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ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

Plena Jurisdicción 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EDRULFO ESPINAL MIRANDA EN REPRESENTACIÓN DE MANUEL BEITIA 
CABALLERO, PARA QUE SE DECLAREN, NULOS POR ILEGALES, LOS ACUERDOS #11 Y #12 
APROBADOS EN LA REUNIÓN DEL CONSEJO ACADÉMICO #30-2009, EMITIDAS POR EL 
CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:   ALEJANDRO MONCADA LUNA PANAMÁ,  SIETE 
(7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010)  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Alejandro Moncada Luna 
Fecha: 07 de diciembre de 2010 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 001-10 

VISTOS: 

 En grado de apelación conoce el resto de la Sala Tercera, de la demanda contencioso-administrativa 
de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Edrulfo Espinal Miranda en representación de MANUEL 
BEITIA CABALLERO, para que se declaren, nulos por ilegales, los Acuerdos #11 y #12 aprobados en la 
Reunión del Consejo Académico #30-2009, emitidas por el Consejo Académico de la Universidad Autónoma de 
Chiriquí (UNACHI), y sus actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones. 

 Mediante auto de doce (12) de enero del dos mil diez (2010), el Magistrado Sustanciador negó la 
admisión de la demanda, con sustento en que la vía gubernativa fue agotada con la resolución que decidió el 
recurso de reconsideración y la parte actora no presentó la debida constancia de notificación de dicha 
resolución, que permitiera al Tribunal determinar que la demanda fue presentada dentro del término de dos 
meses luego de agotada la vía gubernativa, que la ley 135 de 1943 en su artículo 42b dispone.    

 En la revisión de la admisión de la demanda, el Magistrado Sustanciador, advirtió que la resolución 
emitida por el Consejo general Universitario de la UNACHI, ante quien se ejerció el recurso de apelación, 
rechazó dicho recurso por improcedente, por lo cual se entiende que el agotamiento de la vía se dio con la 
presentación del recurso de reconsideración. 

ARGUMENTO DEL APELANTE 

La parte actora al apelar el auto que no admite la demanda,  señala que el tema de la procedencia o 
no del recurso de apelación presentado al Consejo General Universitario de la UNACHI, no corresponde 
introducirlo en esta etapa procesal, sino en la etapa en la cual se decidirá el fondo de la cuestión. 
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Aduce que deben atenderse los principios del debido proceso y de la doble instancia, y que de 
conformidad con el artículo 15, numeral 12, de los Estatutos de la UNACHI, le correspondía al Consejo General 
Universitario conocer de la apelación contra la decisión adoptada por el Consejo Académico,  porque a su juicio 
la decisión adoptada por dicho Consejo constituye una sanción disciplinaria, en atención a los efectos reales que 
se le causó al profesor Beitia. 

Concluye sus argumentaciones manifestando que, para efectos de determinar la oportuna 
presentación de la demanda de plena jurisdicción, debe considerarse el tiempo transcurrido desde la notificación 
de la resolución que resuelve el recurso de apelación y no desde la que resuelve el recurso de reconsideración, 
por tanto, fue presentada perfectamente dentro del término establecido, pues la notificación debe entenderse 
hecha el 30 de octubre del año 2009, en atención a la prueba enlistada en la demanda con el numero 18.  

Adicional a lo expresado, solicita a esta Sala que, de considerarse que la demanda efectivamente ha 
incumplido los requisitos de admisibilidad, se ordene la devolución de la demanda para su corrección, de 
conformidad a lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley 135 de 1943. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Atendidas las consideraciones del apelante, el resto de la Sala, ha procedido a revisar la actuación 
atacada, a partir de lo cual debe expresar lo siguiente: 

El fundamento para no admitir la demanda se centra en la imposibilidad de determinar si la demanda 
fue presentada dentro del término de dos meses siguientes al agotamiento de la vía gubernativa, que establece 
el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, para las acciones de plena jurisdicción. 

El Magistrado Sustanciador, advierte, que analizadas las resoluciones que se adjuntaron a la 
demanda como actos confirmatorios, se observa que el recurso de apelación presentado por la parte actora 
contra el acto demandado fue rechazado por el Consejo General Universitario de la UNACHI, por improcedente, 
siendo el Consejo Académico la única instancia que le correspondía tratar el asunto planteado, quedando 
agotada la vía gubernativa con la resolución que resolvió el recurso de reconsideración.  En estas 
circunstancias, señala que el término de dos meses para presentar la acción de plena jurisdicción transcurrieron 
desde la notificación de la resolución que resuelve el recurso de reconsideración, y al no aportar la parte actora 
la prueba pertinente de dicha notificación, se imposibilita verificar la presentación oportuna de la acción. 

La parte actora en desacuerdo con lo resuelto por el Magistrado Sustanciador, argumenta que la 
decisión adoptada por el Consejo Académico produjo los efectos de una sanción disciplinaria, por tanto, sí era 
procedente la presentación del recurso de apelación ante el Consejo General Universitario.  Agrega que el 
término de los dos meses corren desde la notificación de la resolución que decide el recurso de apelación, por lo 
que debe tomarse como fecha de notificación de este acto, la fecha en que se le entregaron las copias 
autenticadas del expediente a la parte actora.   

En la demanda presentada y los documentos probatorios que se adjuntan, se observa que el actor 
pretende la declaratoria de nulidad de los Acuerdos 11 y 12, aprobados en la Reunión N°30-2009 de 15 de 
septiembre de 2009 del Consejo Académico de la Universidad Autónoma de Chiriquí.  En el Acuerdo 11 se 
aprobó el Informe de la Comisión de Asuntos Académicos sobre el caso presentado por el Profesor Manuel 
Beitia, referente a un concurso informal de Banco de Datos en el que participó y resultó seleccionado, en donde 
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se concluye que el concurso no cumplió con el requisito de la publicación y autorización presupuestaria para la 
aprobación de este banco de datos interno.   

En el acuerdo 12, se aprobó que si el profesor Beitia estaba interesado en dictar clases como profesor 
eventual, deben participar en el banco de datos extraordinario para el segundo semestre del 2009. 

Las decisiones adoptadas por el Consejo Académico se dan con ocasión a la solicitud presentada por 
el profesor Manuel Beitia, profesor asistente, de que se resolviera la problemática que se suscitó en el 
perfeccionar su ascenso como profesor eventual, derecho que adquirió a través de su participación en el Banco 
de Datos Extraordinario Interno de asistentes.   Esta solicitud fue sometida a una Comisión Académica, que 
rindió el informe sobre la situación del caso, mismo que fue aprobado por medio del acto demandado (Cfr. Págs. 
35-36; y 7-8). 

Lo anterior implica que no se trata de un proceso administrativo disciplinario, tal como lo expresa la 
parte actora en la sustentación del recurso de apelación que nos ocupa, por consiguiente, los argumentos 
planteados no  cambian el escenario jurídico sobre el cual se adoptó la decisión, y, en este sentido, no está 
llamado a prosperar la alegación de la existencia de un proceso disciplinario. 

Efectivamente, tal como lo plasma el Magistrado Sustanciador, el Consejo General Universitario 
rechazó por improcedente el recurso de apelación interpuesto contra el acto demandado ante tal instancia en la 
vía gubernativa, por no ser una  materia que se pueda llevar a su conocimiento,  porque es competencia del 
Consejo Académico como máximo organismo en materia académica. 

En este sentido, el Consejo Académico de la UNACHI, mediante reunión de 29 de septiembre de 
2009, decidió ratificarse en lo actuado respecto al docente, con ocasión a la reconsideración presentada por el 
profesor Beitia. 

Distinto a lo expuesto por la parte actora, el tema del uso adecuado de los recursos que la vía 
gubernativa proporciona a los administrados para hacer valer sus derechos, sí es una situación que deba 
observarse en esta etapa procesal, ya que es un requisito indispensable para la admisibilidad de la demanda la 
comprobación del agotamiento de la vía gubernativa, y para ello, el Sustanciador debe verificar su adecuada 
utilización, a fin de determinar, en los casos de las acciones de plena jurisdicción, la presentación de la acción 
jurisdiccional dentro del plazo establecido por la ley. 

Así las cosas, cabe resaltar que el artículo 44 dispone que la demanda debe ser acompañada por una 
copia del acto acusado y las constancias de su notificación, y se le advierte al apoderado judicial que la ley 135 
de 1943 contempla la solución legal para que se pueda subsanar el hecho de que dichas copias autenticadas o 
las constancias de notificación no sean expedidas conforme por la autoridad administrativas, previa 
comprobación de la gestión de la parte actora para conseguirlas. 

Reiteradamente esta Sala ha sostenido, con fundamento en el artículo 46 de la misma ley, que en 
aquellos casos en que el demandante no pueda obtener y aportar copia autenticada del acto impugnado con la 
constancia de su notificación, porque ésta le ha sido negada, debe solicitar al Magistrado Sustanciador que 
requiera dicha copia al funcionario demandado antes de decidir lo relativo a la admisión de la demanda.  La 
disposición es del siguiente tenor: 

“Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniegue la expedición de la copia o la 
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certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentra el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda.” 

 En el caso que nos ocupa, no consta en el libelo de la demanda en qué fecha la parte actora se 
notificó de la decisión adoptada por el Consejo Académico de la UNACHI en la reunión de 29 de septiembre de 
2009, de ratificarse en lo actuado y que resuelve el recurso de reconsideración.  Sólo se tiene constancia de que 
el día 9 de octubre de 2009, la parte actora presentó ante la autoridad universitaria el Poder otorgado al 
licenciado Edrulfo Espinales Miranda, y la presentación del recurso de apelación, en la cual no se hace constar 
la fecha en que fue presentada. 

Lo anterior implica que, si se toman en cuenta la fecha de la reunión del Consejo Académico, 29 de 
septiembre de 2009, y la fecha de la presentación del Poder, como indicios para determinar desde cuando se 
tuvo conocimiento de la decisión de confirmar lo actuado, al momento de presentación de la demanda, 30 de 
diciembre de 2009, han transcurrido más de los dos meses que prescribe la ley.   

Incluso, si fuera procedente el recurso de apelación presentado en la vía gubernativa, tal como lo 
expresa la parte actora, tampoco se presentó en esta demanda la debida constancia de notificación de este acto 
de fecha 21 de octubre de 2009, no pudiendo tomar como fecha de notificación el día en que fueron entregadas 
las copias solicitadas, o sea, el día 26 de octubre de 2009, como lo alega la parte actora;  desde la fecha de la 
decisión de la apelación a la fecha de presentación de la demanda también transcurrieron más de los dos 
meses estipulados en la norma. 

Por último, con respecto a la solicitud que hace la parte actora de que en la eventualidad de que la 
Sala considere que efectivamente no se han cumplido debidamente los requisitos, proceda a ordenar la 
devolución de la demanda para que se efectúen las correcciones, de conformidad con lo estipulado en el 
artículo 51 de la Ley 135 de 1943, debe advertírsele a la parte actora que en este tipo de demanda las 
omisiones solo pueden subsanarse, siempre y cuando, se actúe dentro del término de los dos meses de 
prescripción, y la corrección sólo podría solicitarse u ordenarse por el tribunal cuando quede un término 
razonable dentro de los dos meses, en el cual se pueda realizar la corrección, ya que el artículo 50 de dicha ley, 
señala que la demanda defectuosa no interrumpe el término de prescripción. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de doce (12) de enero del dos mil diez (2010), dictado por el 
Magistrado Sustanciador, que no admite la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, 
interpuesta por el licenciado Edrulfo Espinal Miranda en representación de MANUEL BEITIA CABALLERO, para 
que se declaren, nulos por ilegales, los Acuerdos #11 y #12 aprobados en la Reunión del Consejo Académico 
#30-2009, emitidas por el Consejo Académico de la Universidad Autónoma de Chiriquí (UNACHI), y sus actos 
confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese,  
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA 
WINSTON SPADAFORA F   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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HÁBEAS DATA 

Primera instancia 
ACCION DE HABEAS DATA PROPUESTA POR KRINA MOLINA DE ROLON CONTRA EL 
ADMINISTRADOR  GENERAL DE LA AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD DE ALIMENTOS. 
PONENTE:  JOSE E. AYU PRADO CANALS PANAMA, VEINTITRÉS (23)  DE ENERO DE DOS MIL 
TRECE (2013). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 23 de enero de 2013 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 864-12 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce de la acción de Hábeas Data promovida por la 
LICDA. KARINA MOLINA DE ROLÓN, quien actúa en su propio nombre y representación, contra el DR. 
ALCIDES JAÉN B., en su condición de Administrador General y Representante Legal de la Autoridad Panameña 
de Seguridad de Alimentos. 

PRETENSIÓN DE LA ACCIONANTE 

Se fundamenta la presente acción señalándose que “El día 27 de agosto del año 2012 presentamos 
formal solicitud de copias autenticadas al Señor Administrador General de la AUPSA referentes a constancias 
procesales que deben estar insertas dentro del expediente adelantado por la Oficina Institucional de Recursos 
Humanos relacionado con una supuesta falta al Reglamento Interno cometida por mi persona.  Que a la fecha 
de interposición del presente escrito o Acción el funcionario Administrador General de la Autoridad Panameña 
de Seguridad de Alimentos  no nos ha hecho entrega de la documentación solicitada.” 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 La presente Acción de Hábeas Data fue admitida por el Magistrado Ponente mediante resolución de 
12 de noviembre de 2012, solicitándose a la autoridad demandada, el envío de un informe acerca de los hechos 
materia de esta acción. 

En respuesta a lo solicitado, el Administrador General de la Autoridad Panameña de Seguridad de 
Alimentos, DR. ALCIDES JAÉN BETHANCOURT,  informó lo siguiente: 

“... 

Honorable Señor Magistrado Sustanciador, debido a los hechos acaecidos entre dos funcionarias, las 
cuales se vieron involucradas en un altercado escandaloso dentro de las oficinas de la institución, y 
teniendo en cuenta que éstas funcionarias se encuentran bajo las órdenes del Administrador General 
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de la AUPSA, se procedió a imponer las sanciones correspondientes, en el caso de la funcionaria 
Vania Pérez, mediante Nota AG001-2012 del 21 de agosto de 2012, fue suspendida por 2 días sin 
salario y en el caso de la funcionaria Karina Molina de Rolón, mediante Nota AG-002-2012 de 21 de 
agosto de 2012, se le hace una Amonestación Verbal, por incurrir en la comisión de faltas 
administrativas, normadas como faltas leves, sin embargo al proceder con la debida notificación, a la 
licenciada Karina Molina de Rolón, fue necesario solicitar la intervención de dos testigos, ya que dicha 
funcionaria se negó a firmar dicha Nota. 

La funcionaria Karina Molina de Rolón, mediante nota de 27 de agosto de 2012, anuncia Recurso de 
Reconsideración a la sanción impuesta por el Administrador General y solicita los siguientes 
documentos: 

1. La Resolución emanada de la oficina de Asesoría Legal de esta Institución del Estado por la cual el 
Administrador General delegó al Secretario General de la Autoridad la investigación de los hechos 
acaecidos con la Funcionaria Vania Pérez, el día 2 de agosto de 2012, notificados el día 6 de agosto 
de 2012. 

2. Copia de la Resolución que se emitió la imposición de la Sanción de Amonestación Verbal. 

3. Copias de todos los documentos de la investigación realizada que fue destinada a esclarecer los 
hechos y del informe sobre la investigación. 

De igual manera, el día 28 de agosto de 2012, la referida funcionaria, presenta Recurso de 
Reconsideración en contra de la Nota AG-002-2012 de 21 de agosto de 2012, en la cual se le 
sanciona de manera verbal, por incurrir en la comisión de faltas administrativas, normadas como faltas 
leves. 

El señor Administrador General al emitir la Nota AG-002 de 21 de agosto de 2012, se fundamentó en 
todo momento, en lo establecido en el artículo 99 del Reglamento Interno de AUPSA, sobre faltas 
leves (Anexo 1, numeral 2); el Decreto Ejecutivo No.222 de 12 de septiembre de 1997, el cual 
desarrolla la Ley 9 de 20 de junio de 1994, reformada por la Ley 43 de 30 de julio de 2009, por la cual 
se desarrolla carrera administrativa, específicamente en los artículos 174, que dice así: 

Artículo 174 del Decreto Ejecutivo No. 222: 

Cuando proceda la amonestación verbal el superior jerárquico levantará un informe en el que 
constarán los hechos, las faltas cometidas y el fundamento legal que sirve de sustento para su 
aplicación, el que se le será notificado personalmente al servidor público, entregándole copia del 
mismo.  Dicho informe se enviará a la Oficina de Institucional de Recursos Humanos, para ser 
incorporado al expediente del servidor público amonestado. 

Respetado Magistrado, de la norma antes expuesta, artículo 174 del Decreto Ejecutivo No.222, se 
infiere que solamente se debe hacer entrega a la funcionaria Karina Molina de Rolón, copia de lal 
amonestación verbal, y ser incorporado al expediente para la aplicación de sanciones progresivas de 
incurrir en otras faltas, de esta forma damos cumplimiento al oficio remitido. 

...” 

De la respuesta enviada por el señor Administrador General de la Autoridad Panameña de Seguridad 
de Alimentos, se observa la justificación de la no entrega a la accionante de la información requerida pues, 
según fundamenta, en su momento solo era dable entregarle copia de la amonestación verbal y no así de otros 
documentos, de conformidad con el artículo 174 del Decreto Ejecutivo No.222 de 12 de septiembre de 1997. 
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 El recurso de Hábeas Data fue introducido a la legislación panameña por la Ley No. 6 de 22 de enero 
de 2002, y se distinguen en ella dos modalidades que son aceptadas por la doctrina y el derecho comparado, el 
Hábeas Data propio, que tiene como objeto la tutela del derecho a la autodeterminación informativa y el 
impropio, que persigue la obtención de información pública como un mecanismo inherente a los principios 
republicanos de gobierno, de publicidad de los actos de gobierno y, con ello, el fortalecimiento del sistema 
democrático. 

El derecho a la autodeterminación informativa surge como un derecho humano de tercera generación 
(como emanación o producto del derecho a la privacidad) encaminada a la protección de la persona como 
consecuencia de la información contenida en registros informatizados o bancos de datos que le conciernen, y su 
denominación fue acuñada como consecuencia de su "invención" por el Tribunal Constitucional alemán en 1983, 
y que ubicaba ese derecho en el derecho a la autoterminación del ser humano y el control de la información 
suya en archivos informáticos o bancos de datos. 

Por su parte, el impropio se refiere al derecho que tiene toda persona de informarse sobre asuntos 
gubernamentales que sean públicos. Este último, por su parte, estima el Pleno, tiene su límite en los derechos 
fundamentales del ser humano, singularmente del derecho a la privacidad, que, en línea de principio, no debe 
ceder ante un interés general, sin una adecuada ponderación en caso de conflicto entre derechos 
fundamentales (a la intimidad y a la inviolabilidad de la correspondencia) y otros bienes constitucionales, por la 
naturaleza institucional de los derechos fundamentales. 

En cuanto a la información, esta aparece definida en el artículo 1 de la citada ley como todo tipo de 
datos contenidos en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, químico, físico o 
biológico. 

De la acción presentada por la LICDA. KARINA MOLINA DE ROLÓN se infiere que la información que 
requiere es la contenida en el expediente que de su persona se lleva en la oficina de Recursos Humanos de la 
institución para la cual labora, información que de conformidad con el numeral 5 del artículo 1 de la Ley de 
Transparencia se considera como confidencial. 

Ahora bien, de conformidad con la respuesta dada por la autoridad demandada, la información 
requerida atañe directamente a la accionante pues se trata de un proceso abierto en su contra como 
consecuencia de un altercado que tuvo lugar dentro de las oficinas de la institución donde labora con otra 
funcionaria de dicha institución. 

Del artículo 13 de la citada ley se infiere que si bien la información definida como confidencial no podrá 
ser divulgada, sí podrán tener acceso a ella las partes involucradas y toda vez que la accionante solicita 
información contenida en el expediente que de su persona se lleva en el departamento de Recursos Humanos 
concerniente al informe levantado por su superior jerárquico a raíz de la amonestación verbal que le fuera 
impuesta como resultado de los hechos acaecidos entre su persona y otra funcionaria, considera esta 
Superioridad es dable conceder la presente acción de Hábeas Data. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, CONCEDE la Acción de Hábeas Data interpuesta por la LICDA. KARINA 
MOLINA DE ROLÓN y en consecuencia ORDENA al Administrador General de la Autoridad Panameña de 
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Seguridad de Alimentos, suministrar a la prenombrada la información que requiere, en un término de cinco (5) 
días. 

Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  WILFREDO SAENZ FERNANDEZ -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PRESENTADA POR EL LICENCIADO JORGE SÁNCHEZ BERNAL, 
ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULACIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI).PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, SEIS (6) 
DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 06 de febrero de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 824-11 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Hábeas data presentada por el 
Licenciado Jorge Sánchez Bernal, actuando en su propio nombre y representación, contra la Dirección Nacional 
de Titulación y Regulación de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI). 

CONSIDERACIONES DEL DEMANDANTE 

Señala el Licenciado Sánchez Bernal que el 19 de agosto de 2011, solicitó a la Dirección Nacional de 
Titulación y Regulación de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) se le extendieran copias 
autenticadas del expediente N°560-2010 referente a la solicitud y adjudicación de tierra de la Nación a la 
sociedad anónima Vista Del Norte, S. A.; sin embargo a la fecha dicha solicitud no ha sido resuelta, excediendo 
con creces el término de treinta (30) días que confiere la Ley para resolver dicha petición. 

Agrega que en razón de lo anterior, solicita al Pleno se conceda la acción de Hábeas Data, a fin que la 
autoridad demandada cumpla con la obligación de resolver su petición. 

RESPUESTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

El Director de Titulación y Regulación de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, en Nota 
N°ANATI-DNTR-DDN-501-01-1958, indicó que para la fecha en que Licenciado Jorge Sánchez hizo la petición, 
no estaba a cargo de la Dirección mencionada, toda vez que fue designado mediante Resuelto ADMG-037 de 
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10 de octubre de 2011; sin embargo, consciente de la necesidad de brindar y cumplir con el servicio de copias 
autenticadas en los términos solicitados por el actor, amparado en la Ley 6 de 22 de enero de 2006 (sic), ha 
girado instrucciones al personal bajo su cargo para que gestionen lo necesario en la obtención de dicha 
información. 

Agrega que como quiera que la Autoridad Nacional de Administración de Tierras inició formalmente 
operaciones el 1 de agosto de 2011, se encuentra realizando los arreglos necesarios para evitar que la debida 
atención a los usuarios se vea afectada por los ajustes administrativos, presupuestos y financieros que estamos 
efectuando. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Cumplido con el trámite previsto por Ley, el Pleno se avoca a resolver la viabilidad o no de la acción 
de Hábeas Data. 

De la lectura del libelo contentivo de la Acción de Hábeas Data, se desprende que la información 
solicitada no es de carácter personal o confidencial, ni de acceso  restringido, habida cuenta que lo solicitado 
guarda relación con un expediente que hace referencia a la solicitud de adjudicación de tierras de la nación a 
una empresa. De modo que se trata de la Acción de Hábeas Data conocida como no tradicional o impropia, la 
cual tutela la libertad de información en general, contemplada en el artículo 2 de la Ley 6 de 22 de enero de 
2002, el cual a la letra dice: 

Artículo 2. Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificación o 
motivación alguna, la información de acceso público en poder o conocimiento de las instituciones 
indicadas en la presente Ley. 

Las empresas privadas que suministren servicios públicos con carácter de exclusividad, 
están obligadas a proporcionar la información que les sea solicitada por los usuarios del servicio, 
respecto de éste.          

Siendo entonces que la acción de hábeas data en estudio es de la clase impropia, cuya información es 
de acceso público, ésta por tanto puede ser pedida por cualquier persona sin que tenga un interés legítimo, 
como es el caso que nos ocupa. 

Por otro lado, se aprecia, de las constancias probatorias aportadas al proceso, que la información 
requerida fue solicitada a la autoridad demandada el 19 de agosto de 2011, por lo que a la fecha de 
presentación de la Acción de Hábeas Data, es decir, el 22 de septiembre de 2011, había transcurrido el término 
de los treinta (30) días exigidos por el artículo 7 de la Ley 6 de 2002, lo cual hace viable y con derecho del 
activador judicial de interponer la acción que se estudia y se decide en la presente Resolución. 

Por lo anterior, y como quiera que el propio Director de Titulación y Regulación de la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras, ha sido consciente en el retraso de la entrega de la información, esta 
Superioridad procederá a conceder la Acción de Hábeas Data, presentada por el Licenciado Jorge Sánchez 
Bernal. 

    

PARTE RESOLUTIVA 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la Acción de Hábeas 
Data presentada por el Licenciado Jorge Sánchez Bernal, actuando en su propio nombre y representación, y 
ORDENA al Director de Titulación y Regulación de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, 
proporcione la información requerida. 

 Notifíquese y ARCHÍVESE. 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HABEAS DATA PRESENTADA POR EL LICENCIADO JOVÁN JARAMILLO SÁNCHEZ, 
EN REPRESENTACIÓN DE ANGELA MARÍA LEMA ZAPATA, CONTRA LA DIRECTORA GENERAL 
DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN DEL MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA. 
PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, SEIS (6) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 06 de febrero de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 761-09 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de Habeas Data presentada por el 
Licenciado Jován Jaramillo Sánchez, en representación de Angela María Lema Zapata, contra la Directora 
General del Servicio Nacional de Migración del Ministerio de Gobierno y Justicia. 

De acuerdo al actor, el 9 de julio de 2009, solicitó a la Directora General del Servicio Nacional de 
Migración que se resolviera la solicitud de permanencia definitiva a favor de Lema Zapata, que fuera presentada 
desde el 15 de febrero de 2009, sin que a la fecha se haya obtenido una respuesta. 

En tal sentido, el accionante solicita a esta Corporación de Justicia que se conmine a la servidora 
pública requerida que resuelvan sobre su solicitud o, en todo caso, se reconozca el desacato en el que ha 
incurrido (fs.1-2). 

María Cristina González, Directora Nacional de Migración, al contestar el informe solicitado, indicó que 
mediante Nota SNM-V-166-09 de 8 de mayo de 2009, se envió el expediente de la accionante al Consejo de 
Seguridad Pública y Defensa Nacional, dando cumplimiento a los trámites de solicitudes de visa. 
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Para el 6 de agosto de 2009, informa la servidora pública requerida, se recibió una respuesta del 
Consejo de Seguridad y Defensa Nacional señalando que, el expediente de Lema Zapata continuaba sin una 
opinión, en vista que las investigaciones no habían concluido. 

Finalmente la Directora General de Migración indicó que se está a la espera que se brinde una 
respuesta por parte del Consejo de Seguridad una vez concluidas sus investigaciones, con el propósito de darle 
la correspondiente salida a los expedientes que se encuentran en esa situación (fs.12-13). 

Conocidos los argumentos en los que se sustenta esta acción de Habeas Data, como la respuesta de 
la autoridad requerida, procede el Pleno de esta Corporación de Justicia a resolver lo que en derecho 
corresponda. 

En ese sentido, vemos que el propósito de esta acción de Habeas Data no es con la finalidad que se 
le otorgue los documentos necesarios que acrediten la permanencia definitiva de Angela María Lema Zapata, 
sino que se le suministre la información del por qué aún no se le ha dado respuesta a su solicitud de 
permanencia definitiva dentro del territorio nacional. 

De acuerdo a la respuesta dada por la Directora General del Servicio de Migración, la información 
solicitada por el accionante no constituye una información confidencial o de acceso restringido, por cuanto ha 
explicado a esta Corporación de Justicia que aún no se le ha podido brindar una explicación a la demandante, 
porque el proceso de investigación no ha concluido en el Consejo de Seguridad y Defensa Nacional, quienes 
deben dar su opinión al respecto. 

Por lo tanto, si ese es el motivo por el cual no se ha podido dar una resolución definitiva a Lema 
Zapata sobre su solicitud de permanencia definitiva en la República de Panamá, bien concediéndola o 
denegándola, esta Superioridad considera que esa información se le puede brindar directamente al peticionario, 
siendo que constituye una información de carácter personal la cual resulta de su incumbencia. 

Y es que el Pleno de esta Corporación de Justicia, o bien, el Tribunal de Habeas Data no es la 
autoridad competente para el suministro de la información requerida, toda vez que dicha atribución le 
corresponde al responsable o custodio de la información solicitada. 

Así, con anterioridad en otros casos en donde se ha promovido una acción de Habeas Data y la 
información solicitada ha sido entregada o brindada al Pleno de la Corte, evidenciándose con ello que no tenía 
la condición de confidencial o acceso restringido y, menos, siendo información de carácter personal, esta 
Corporación de Justicia ha ordenado a la autoridad requerida que entregue directamente al peticionario la 
información pedida. 

En ese sentido, mediante Resolución Judicial de 3 de marzo de 2009, el Pleno de la Corte Suprema 
de Justicia manifestó que: 

“En el informe remitido a esta Superioridad por el Director General del Sistema Penitenciario, se 
evidencia que la información no tiene el carácter de información confidencial o de acceso restringido y 
que, si bien hubo una demora en el suministro de la información, fue porque parte de la información 
requerida no les llegó en tiempo oportuno procedente del Centro Femenino de Rehabilitación. 
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No obstante lo anterior, lo cierto también es que de la respuesta brindada por el servidor 
público requerido, no se evidencia que la información requerida haya llegado a manos del peticionario, 
es decir, que se le haya suministrado al accionante. 

Por lo tanto, con vista que se desprende que la información solicitada es de carácter o 
acceso público y siendo que no existe constancia que haya sido suministrada al actor, esta 
Corporación de Justicia considera que lo que corresponde es conceder la acción de habeas data 
impetrada”. 

Siendo así las cosas, procede de inmediato esta Corporación de Justicia a conceder la acción de 
Habeas Data promovida. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la acción de Habeas Data presentada por el 
Licenciado Jován Jaramillo Sánchez, en representación de Angela María Lema Zapata, y ORDENA a la 
Directora General del Servicio Nacional de Migración del Ministerio de Gobierno y Justicia que suministre la 
información requerida en el término de cinco (5) días hábiles, a partir de la notificación de la presente resolución. 

 Notifíquese Y CÚMPLASE,    
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS MARÍO CARRASCO  
-- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PRESENTADA POR LA LICENCIADA DIOSELINA STANZIOLA, 
ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE PATRIMONIO HISTÓRICOPONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, DIEZ 
(10) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 10 de febrero de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 580-09 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de habeas data presentada por la 
Licenciada Dioselina Stanziola, actuando en su propio nombre y representación, contra la Dirección Nacional de 
Patrimonio Histórico. 

CONSIDERACIONES DEL DEMANDANTE 
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La Licenciada Dioselina Stanziola fundamenta su petición, señalando que el 22 de abril de 2009, giró 
diversas notas a la Dirección Nacional de Patrimonio Histórico, solicitando información referente a la forma y 
criterio de aprobación de los planos de intervención arquitectónica de algunas fincas en el Casco Antiguo de la 
Ciudad de Panamá, ello con el propósito de conocer lo actuado en referencia a estas intervenciones y presuntas 
violaciones a la norma vigente dentro del Casco Antiguo de la ciudad; sin embargo, luego de haber transcurrido 
un mes aproximadamente sin obtener respuesta, le requirió nuevamente a la entidad demandada dicha 
información mediante notas de fecha 13 de mayo de 2009. 

Las fincas de las cuales se requiere información son las siguientes: Fincas 13557 de la manzana 14, 
3537 de la manzana 17, 36628 de la manzana 46, 1281, 39839 y 4426 de la manzana 6, 102 de la manzana 4, 
14861 de la manzana 5, 2072 de la manzana 43, 5822 y 885 de la manzana 18, 10450 de la manzana 4, 7857 
de la manzana 11, 6670 y 7852 bis de la manzana 52. 

Continúa explicando, la activadora judicial que la Licenciada Linette Montenegro, Directora Nacional 
de Patrimonio Histórico, emitió la Nota 383-09 DNPH de 24 de junio de 2009, indicándole que debido a lo 
extenso de su solicitud, la Dirección pone a su disposición los expedientes y planos de cada una de estas fincas, 
para que los revise, incluso pueda fotocopiarlos. No obstante, señala la Licenciada Stanziola que a pesar de lo 
indicado en la citada nota, la información requerida no ha sido contestada en debida forma, por lo que ha 
interpuesto la acción constitucional de habeas data, a fin que el Pleno conmine a la autoridad demandada a que 
se le proporcione la información solicitada. 

RESPUESTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

La Directora Nacional de Patrimonio Histórico, Linette Montenegro, remite el informe requerido por 
esta Corporación, indicando que la información requerida por la accionante con respecto a las doce fincas son 
públicas, por lo que no tiene objeción en facilitárselas, además que la Licda. Stanziola fue notificada de la Nota 
383-09 DNPH de 24 de junio de 2009, en donde se le indicaba que podía tener acceso a dicha información, 
incluso podía sacar copias de las mismas.  

Refiere además que en virtud que la entidad a su cargo está siendo objeto de reorganización, ha 
estado confrontando algunos inconvenientes con el recurso humano, por lo que se le hace difícil generar cada 
una de las notas contestando la preguntas hechas por la accionante, de modo que le reitera a la petente para 
que se apersone a su Despacho y así ubicar cada una de las informaciones sobre las doce fincas ubicadas en el 
Casco Antiguo, incluso con la posibilidad de sacar las copias respectivas, con excepción de los planos. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Cumplido con el trámite previsto por Ley, el Pleno se avoca a resolver la viabilidad o no de la acción 
de hábeas data. 

De conformidad con la doctrina y la jurisprudencia existen dos modalidades de acciones de habeas 
data: una de ella es la modalidad propia o tradicional, que tutela el derecho a la intimidad en lo que respecta a 
los derechos personales, y la otra es la impropia o no tradicional, la cual tutela la libertad de información en 
general. 

De la lectura del libelo contentivo de la acción de habeas data, se desprende que la información 
solicitada no es de carácter personal o confidencial, habida cuenta que lo solicitado guarda relación con las 
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modificaciones que han sufrido algunas fincas y sus mejoras y si las mismas cumplen con la normativa especial 
que se ha establecido para las edificaciones del área del Casco Viejo, ubicado en el Corregimiento de San 
Felipe. De modo que se trata de la acción de habeas data conocida como no tradicional o impropia, 
contemplada en el artículo 2 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, el cual a la letra dice: 

Artículo 2. Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificación o 
motivación alguna, la información de acceso público en poder o conocimiento de las instituciones 
indicadas en la presente Ley. 

Las empresas privadas que suministren servicios públicos con carácter de exclusividad, 
están obligadas a proporcionar la información que les sea solicitada por los usuarios del servicio, 
respecto de éste.          

Siendo entonces que la acción de habeas data en estudio es de la clase impropia, cuya información es 
de acceso público, ésta por tanto puede ser pedida por cualquier persona sin que tenga un interés legítimo, 
como es el caso que nos ocupa. 

Por otro lado, es preciso indicar que la información requerida tampoco es de aquellas que ostentan el 
carácter de información restringida, prevista en el artículo 14 de la Ley en comento, máxime cuando la propia 
autoridad encargada de la custodia de la información indicó en su informe de conducta que lo pedido constituye 
una información totalmente pública, de modo que esta entidad está en el deber de divulgar o informar a la 
accionante sobre lo requerido, garantizándose con ello los principios de acceso público,  transparencia y libertad 
de información, que en términos generales constituyen los pilares fundamentales de la acción constitucional de 
habeas data.     

Ahora bien lo que ha llevado a la accionante a interponer la acción de habeas data, obedece a que si 
bien la autoridad demandada le ha manifestado que puede acudir a las oficinas a revisar los expedientes y 
obtener copias si considera necesario, la parte actora aún se siente inconforme puesto que según ella la 
información no se la dado en debida forma. Este Tribunal colegiado entiende que la disconformidad obedece a 
que la información no ha sido entregada por escrito y con las respuestas a sus interrogantes sobre las fincas. 

La Ley 6 de 22 de enero de 2002, establece en su normativa que todo funcionario está en la 
obligación de proporcionar la información en los términos en que se la han pedido. Así el artículo 4 preceptúa: 

Artículo 4. ... 

La información será suministrada en copia simple, o en su reproducción digital, sonora, 
fotográfica, cinematográfica o videográfica, según se peticione y sea técnicamente factible. 

 ... 

Parágrafo: En caso de que la información solicitada sea requerida de manera certificada, el 
peticionario deberá cumplir, para los efectos de las formalidades y de los costos, con las disposiciones 
legales que rigen la materia.(lo subrayado es del Pleno) 

Por su parte el artículo 7 señala: 
“El funcionario receptor tendrá treinta días calendario a partir de la fecha de la presentación 

de la solicitud, para contestarla por escrito y, en caso de que ésta no posea el o lo documentos o 
registros solicitados, así lo informará...” 
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Esta disposición legal preveé una excepción al establecer que: 
“En caso de que la información solicitada por la persona ya esté disponible al público en 

medios impresos tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos de la administración, así 
como también en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará 
saber la fuente, el lugar y la forma en que puede tener acceso a dicha información previamente 
publicada”.   

De las transcripciones de algunas de las normas de la Ley que regula el habeas data, se colige que la 
información debe ser proporcionada en la forma como le sean solicitada, a menos que por el carácter de la 
información sea imposible suministrarla tal como la han pedido, o que el petente haya consentido en aceptarla 
de manera diferente a como la pidió. 

En el caso que nos ocupa, la Licenciada Stanziola giró diversas notas, a fin que la Directora Nacional 
de Patrimonio Histórico le absolviera algunas preguntas en torno a doce fincas ubicadas en el Casco Antiguo de 
la ciudad. Ello conlleva a que la funcionaria receptora quede obligada a contestar dicha información por escrito 
absolviéndole todas la interrogantes y no limitarse en indicarle al solicitante  que se apersone al Despacho para 
proporcionarle la documentación que constituyen los expedientes de las fincas, y así ésta por sí sola absuelva 
las interrogantes que tenga con respecto a dichas fincas. 

La autoridad demandada argumenta que en virtud que no cuenta con suficiente personal se le ha 
hecho difícil contestar cada una de las notas. Al respecto se le advierte que de considerar que la información a 
proporcionar era compleja o extensa, debió manifestarle esta situación por escrito a la solicitante e indicarle la 
necesidad de extender el término para contestar toda y cada una de las preguntas hechas en las notas 
mencionadas; sin embargo no lo hizo. Esta posibilidad la prevee el artículo 7 de la Ley 6 de 2002, la cual señala: 

Artículo 7. El funcionario receptor tendrá treinta días calendario a partir de la fecha de la 
presentación de la solicitud, para contestarla por escrito y, en caso de que ésta no posea el o los 
documentos o registros, así lo informará. Si el funcionario tiene conocimiento de que otra institución 
tiene o pueda tener en su poder dichos documentos o documentos similares, estará obligado a 
indicárselo al solicitante. De tratarse de una solicitud compleja o extensa, el funcionario informará por 
escrito, dentro de los treinta días calendario antes señalados, la necesidad de extender el término para 
recopilar la información solicitada. En ningún caso, dicho término podrá exceder de treinta días 
calendario adicionales.(lo resaltado es del Pleno)     

Queda claro entonces que la Directora Nacional de Patrimonio Histórico está en la obligación de 
contestar por escrito y con la información requerida en cada una de las notas giradas por la Licenciada 
Stanziola, los días de 22 de abril  y 13 de mayo de 2009.         

Por lo anterior se concederá la acción de habeas data y se solicitará a la Directora Nacional de 
Patrimonio Histórico a que proporcione a la Licenciada Dioselina Stanziola la información requerida, tal como ha 
quedado expuesto en el párrafo anterior. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la acción de habeas 
data presentada por la Licenciada Dioselina Stanziola, actuando en su propio nombre y representación, y 
ORDENA a la Directora Nacional del Patrimonio Histórico proporcionar a la Licenciada Stanziola la información 
requerida. 
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Notifíquese y archívese. 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PROMOVIDA POR EL LICENCIADO BAGLEIS ELIEZER VILLARREAL 
DÍAZ, EN REPRESENTACIÓN DE GRACIELA WONG DE HOFFMAN, CONTRA LA LOTERÍA 
NACIONAL DE BENEFICENCIA.PONENTE: EFRÉN C. TELLO C PANAMÁ, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Efrén Cecilio Tello Cubilla 
Fecha: 11 de febrero de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 592-09 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción constitucional de habeas data 
promovida por el licenciado Bagleis Eliezer Villarreal Díaz, en representación de Graciela Wong de Hoffman, 
contra La Lotería Nacional de Beneficencia. 

Por admitida la presente iniciativa de naturaleza constitucional, procede esta Corporación de Justicia a 
conocer el fondo de la pretensión formulada. 

Señala el accionante que para el 6 de marzo de 2009, solicitó a la Lotería Nacional de Beneficencia 
que le certificara si el billetero Víctor Antonio Wong, recibe asignación, intereses u otras cosas de interés. 

Agregó el actor, que la petición de información obedecía a que Wong de Hoffman, requiere de dicha 
información por ser hija del causante Víctor Antonio Wong (q.e.p.d), con la finalidad de iniciar un juicio de 
sucesión.  Sin embargo, a la fecha no han dado respuesta a su solicitud y han sido tratados de manera 
discriminatoria. 

Aunado a lo anterior, también manifestó el actor que, de manera verbal, el licenciado Manuel 
Arosemena, de Asesoría Legal de la Institución, le informó que no le suministrarían la información porque era de 
carácter reservada, además que Wong de Hoffman reside en Los Estados Unidos (fs.1-4). 

Por admitida la presente iniciativa constitucional, se le solicitó a la autoridad requerida un informe 
respecto de los hechos materia de esta acción. 
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En tal labor, Delia García, Directora General de la Lotería Nacional de Beneficencia, mediante Nota de 
21 de julio de 2009, manifestó en primer lugar que el documento por medio del cual se hizo la solicitud de 
información contenía algunos defectos, toda vez que en la nota se otorgaba un poder que: 

“1. ... no cumplía con las formalidades que exige la ley para tal fin: no se deja constancia que el mismo 
ha sido presentado personalmente ante la autoridad respectiva, tampoco ha sido presentada ante 
Notario. 

2. En la misma nota en su punto N°2 se indica que la peticionante, Graciela Esther de Wong de 
Hoffman, “vivo en el exterior desde hace más de 20 años” y el documento no se hace acompañar de 
las acreditaciones que certifican que se cumplen con los requisitos de los documentos elaborados en 
el extranjero para ser presentado en el territorio nacional”. 

También expresó la autoridad requerida en cuanto a los argumentos expuestos en la acción de 
habeas data ensayada que Víctor Antonio Wong (q.e.p.d.) mantuvo una libreta asignada para el sorteo 
intermedio con un depósito de B/.492.96 balboas.  Sin embargo, fue puesto inactivo desde el 29 de marzo de 
1993. 

Finalmente indicó la servidora pública que “los derechos a percibir producto de la asignación y los 
intereses aludidos por la señora Graciela E. Wong de Hoffman en su nota 2 de marzo de 2009 s/n, son 
improcedente, toda vez que los mismos forman parte de proceso judicial; mediante el cual fue declarada 
heredera la señora Rosaura Young Villarreal (esposa del causante), ... por la Juez Municipal del Distrito de San 
Miguelito” (fs.13-14). 

Le corresponde en esta etapa procesal al Pleno de esta Corporación de Justicia, resolver según lo que 
en derecho corresponda.  En ese sentido y, si bien no es materia para ser discutida en esta acción de habeas 
data, con respecto a que si Graciela Wong de Hoffman, presentó o no un poder sin cumplir con las formalidades 
exigidas por la ley y que no se tiene conocimiento si lo hizo personalmente, son aspectos que debieron 
atenderse al momento en que se realizó la solicitud de información y, en todo caso, de ser así, igualmente 
merecía una respuesta formal por escrito de las irregularidades en las que supuestamente se había incurrido. 

Aunado a ello, si bien en el escrito se indica que Graciela Wong de Hoffman reside en el exterior por 
más de 20 años, nada impide que haya comparecido personalmente a la Institución a presentar la formal 
solicitud de acceso a la información, poniendo en conocimiento que quien seguiría los trámites, en su nombre, lo 
sería el licenciado Villarreal. 

Visto lo anterior, conviene precisar con relación a la acción de habeas data, que en el libelo se precisa 
la información requerida por la solicitante y se indica, además, que lo hace en su condición de hija del causante 
en virtud de derechos que, a su juicio le asisten, en virtud de la iniciación de un proceso de sucesión. 

Si bien la peticionaria no acreditó la condición de hija del causante ante esta instancia jurisdiccional, 
de la respuesta brindada por la Directora General de la Lotería se evidencia que la misma no guarda las 
características de ser una información confidencial o de acceso restringido, por lo menos en cuanto a la 
solicitante, porque nada se dice en cuanto a su condición de hija del difunto Víctor Antonio Wong (q.e.p.d.). 

Por tanto, habiendo suministrado la información requerida la servidora pública requerida a esta 
Corporación de Justicia, no encuentra el Pleno de la Corte razones fundadas en las que pueda negársele el 
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derecho de acceso a la información requerida a la solicitante siendo, incluso, que el motivo de su solicitud ya fue 
resuelto en la esfera Municipal de San Miguelito. 

En consecuencia, esta Superioridad considera que lo procedente es conceder la acción de habeas 
data promovida, a lo que se procede de inmediato. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONCEDE la acción de habeas data promovida en 
representación de Graciela Wong de Hoffman y, ORDENA a La Lotería Nacional de Beneficencia que suministre 
la información requerida en un término de cinco (5) días hábiles, a partir de la notificación de la presente 
resolución. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
EFRÉN CECILIO TELLO CUBILLA 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PROMOVIDA POR LA FIRMA CHUNG, RAMOS, RIVERA & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE RICAURTE CHIARI SUCRE CONTRA EL DIRECTOR DE 
LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, CATORCE (14) 
DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 14 de febrero de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 952-12 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de hábeas data promovida por la Firma 
Chung, Ramos, Rivera & Asociados, en representación de RICAURTE CHIARI SUCRE contra el director de la 
Caja de Seguro Social.  

 Manifiesta el activador constitucional que el 18 de septiembre de 2012, solicitó una información  que 
versa sobre el monto de los pagos a pensionados de la Caja de Seguro Social y que fuera recibida el días 2 de 
octubre de 2012, y que según señala, ha sido renuente a entregar, tal como se aprecia a foja 6 de este 
cuadernillo.  

 En este sentido, indica el actor que luego luego de haber transcurrido más de  treinta (30 ) días para 
que el señor Director General de la Caja de Seguro Social, diera respuesta a la nota presentada el 2 de octubre 
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del año 2012, el accionante presentó una nueva nota, que fue presentada el 6 de noviembre de 2012, donde le 
indagaba sobre si se le había dado respuesta a su nota recibida el 2 de octubre, sin que ésta tampoco tuviese 
resultado positivo. (ver fs. 7 de este cuadernillo). 

 Indica de igual forma, que la información solicitada no ha sido calificada como confidencial, o de 
acceso restringido, ni de carácter reservado por lo que confía en que los señores Honorables Magistrados, 
establecerán un plazo perentorio al demandado para suministrar la información requerida, misma que reposa en 
los archivos de la Caja de Seguro Social. 

  

 Acogida la presente iniciativa constitucional, se le solicitó a la autoridad requerida un informe respecto 
de los hechos expuestos en esta acción de hábeas data tal como se observa fojas 15, 16 y 17 del presente 
cuadernillo. 

  

 De este modo, fue recibido el 17 de diciembre de 2012, en Secretaría General de esta Corte Suprema 
de Justicia, el informe explicativo de la actuación, que fuera requerido por esta Corporación de Justicia al 
Director General de la Caja de Seguro Social. En dicho informe, el servidor público demandado, contesta todo el 
cuestionario de cinco (5) preguntas relacionadas con el detalle del contenido en los talonarios de pago a los 
pensionados y jubilados de la Caja de Seguro Social, que corresponden a Pensión Bruta, Asignación Familiar, 
Fejupen, Fondo Complementario, Fondo de Ajuste, Fondo I.V.M y Ajuste, información esta requerida por el 
accionante. (ver fs. 17 y 18 del presente cuadernillo). 

CONSIDERACIONES DEL PLENO  

 Conocidos los aspectos fundamentales en los que se basa esta acción de hábeas data, así como la 
respuesta dada por el servidor público requerido, le corresponde al Pleno de esta Corporación de Justicia 
resolver el fondo de la pretensión constitucional planteada. 

 La acción de hábeas data en primer término, constituye una acción por medio de la cual el peticionario 
puede exigir el acceso a la información de carácter personal que se encuentre en banco de datos o archivos que 
no haya sido suministrada por el custodio de la información o si suministrada, se haya hecho de manera 
incompleta. También procede esta acción para obtener información de carácter público, siempre que ese tipo de 
información no hubiese sido clasificada como confidencial o de acceso restringido mediante resolución 
debidamente motivada. 

 Del análisis del negocio se desprende que la información requerida por la parte actora al Director 
General de la Caja de Seguro Social, no fue suministrada por el representante de la entidad pública requerida, 
en el término de los 30 días, término que tiene el funcionario receptor para dar contestación por escrito, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 6 de 2002. 

 No obstante, de igual forma, de la respuesta proporcionada por el Director General de la Caja de 
Seguro Social, mediante informe explicativo de la actuación visible a fojas 17 y 18, se desprende que se da 
respuesta al peticionario a cada una de las interrogantes que fueran presentadas en su petición en Nota de 18 
de septiembre de 2012. 
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 Ahora bien, el Pleno observa que si bien, el funcionario requerido en el informe solicitado  por esta 
Corporación de Justicia, ha dado respuesta al accionante respecto de sus interrogantes, cierto es, que la gestión 
hasta ahora realizada no cumple, adecuadamente con la formalidad que reviste esta clase de solicitud, toda vez 
que no hay certeza o evidencia en el cuadernillo de la presente acción, que acredite que se haya entregado al 
interesado lo relacionado con su petición y tampoco existe constancia de haberla recibido el solicitante. Además 
que aunque el funcionario demandado haya ahora contestado tales interrogantes en el informe de su actuación, 
tenemos que además a la fecha de interponer esta acción, el 23 de noviembre de 2012 en la Secretaría de la 
Corte Suprema de Justicia (cfr. fs. 4),  el accionante indica que no se le había suministrado respuesta, razón por 
la que estimó necesario interponer la acción de hábeas data.  

 En relación al procedimiento que debe utilizar el funcionario requerido, ya ha manifestado y de forma 
reiterada esta Corporación de Justicia, que luego de recibir la solicitud por escrito o si fuera por correo 
electrónico si se le solicitó de esta manera, para ello cuenta con el término de 30 días a partir de la fecha en que 
se presentó la solicitud, para contestarla por escrito  (artículo 7 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002). No 
obstante, en el presente caso, la presente solicitud fue presentada a la institución estatal el 2 de octubre, tal 
como se deja ver a foja 6 de este cuadernillo, y la entidad no dio respuesta al señor Ricaurte Chiari, 
trascurriendo en exceso el término de los 30 días, establecido en la ley para contestar. 

 Siendo así, que el funcionario requerido está obligado a dar respuesta a las interrogantes, en virtud 
que la información no ha sido entregada de acuerdo a las formalidades y mecanismos que establecen la Ley 6 
de 22 de enero de 2002, y considerando que la institución se ha excedido en el término de los 30 días en 
proporcionar la información solicitada y no hay certeza de que al peticionario se le haya entregado la 
información, se concede la acción de hábeas data interpuesta. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la acción de hábeas data promovida por la 
Firma Chung, Ramos, Rivera & Asociados, en representación de RICAURTE CHIARI SUCRE contra el director 
de la Caja de Seguro Social y, ORDENA a dicha autoridad suministrar la información en el sentido de contestarle 
las interrogantes expuestas en su solicitud en un término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la 
notificación de esta resolución.  

Notifíquese Y CÚMPLASE,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

LUIS MARÍO CARRASCO -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- GISELA 
AGURTO AYALA -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Acción de inconstitucionalidad 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA LICENCIADA ELIZABETH 
MARCIAGA, EN REPRESENTACIÓN DE INGENIERÍA Y REMODELACIONES CIVILES, S. A., 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N 01 DE 20 DE OCTUBRE DE 2008, PROFERIDA POR LA TESORERÍA 
MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MACARACAS.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, 
ONCE (11) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de diciembre de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 383-09 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de inconstitucionalidad presentada por 
la licenciada Elizabeth Marciaga, en representación de INGENIERÍA Y REMODELACIONES CIVILES, S.A., 
contra la Resolución de Alcance No.01 de 20 de octubre de 2008, proferida por la Tesorería Municipal del 
Distrito de Macaracas. 

Por admitida la presente demanda de inconstitucionalidad, procede esta Corporación de Justicia a 
conocer el fondo de la pretensión constitucional planteada. 

HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA 

El demandante manifiesta que mediante el acto demandado de inconstitucional, el Tesorero Municipal 
del Distrito de Macaracas, consideró remisa a la Empresa actora en el pago de impuesto de Edificación y 
Reedificación, advirtiéndole que tenía que pagar el impuesto de construcción equivalente al uno porciento (1%), 
es decir, la suma de veintiocho mil ciento noventa balboas con cincuenta y nueve centésimos (B/.28,190.59), en 
virtud de los contratos celebrados para la Rehabilitación y Mantenimiento de Calles en Los Distrito de Guararé, 
Las Tablas, Macaracas, el Camino Guararé - La Enea El Puerto. 

El acto atacado de inconstitucional, expone el activador constitucional, se está fundamentando en el 
numeral 21 del artículo 75 de la Ley No.106 de 1973, indicando que “son gravables por los Municipios las 
Edificaciones y Reedificaciones y según dice se encuentra regulado en el Régimen Impositivo, publicado en la 
Gaceta Oficial No.24,305 de 21 de mayo de 2001, sin embargo consideramos que el acuerdo que esgrime el 
Tesorero Municipal para gravar el proyecto que ejecuta la Constructora, se refiere a Edificaciones y 
Reedificaciones y no a la construcción de carreteras, siendo esta una actividad distinta que en nada tiene que 
ver con Edificar y Reedificar”. 
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También argumenta el accionante que la Obra de Rehabilitación y Mantenimiento de Calles, es de 
propiedad del Estado, la cual fue debidamente licitada mediante Acto Público, según Contrato celebrado con la 
Nación e INGENIERÍA Y REMODELACIONES CIVILES, S.A.  Por ello, estima el actor, la mencionada Obra “se 
enmarca dentro de la responsabilidad que tiene el Estado en cumplir con la construcción y mantenimiento de la 
red vial nacional, no pudiendo así ser calificada con incidencia municipal, ya que los beneficios son a nivel 
nacional y se reflejan en diferentes sectores de la economía...” (fs.5-6). 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN. 

El activador constitucional estima que la Resolución de Alcance No.01 de 20 de octubre de 2008, 
proferida por la Tesorería Municipal del Distrito de Macaracas, infringe el artículo 52 de la Constitución Política, 
en concepto de violación directa por omisión, toda vez que no existe un impuesto municipal que grave la 
construcción de carreteras. 

Relata el demandante que el Tesorero Municipal de Macaracas pretende gravar la construcción de 
carreteras con el impuesto relativo a la Edificación y Reedificación, siendo que se trata de una actividad distinta, 
aunado al hecho que se trata de una obra contratada por el Estado. 

El artículo 234 del Estatuto Fundamental también es citado como vulnerado de manera directa por 
omisión, ya que según cuenta el actor, “se pretende obligar a mi representada a pagar un impuesto que no esta 
legalmente establecido pues el acuerdo municipal que alega no contempla un impuesto sobre la construcción de 
carreteras”. 

Por último, el actor cita como violado el artículo 245 de la Constitución Política igualmente de manera 
directa por omisión, ya que la Obra de la Construcción de Carretera por ser una obra de incidencia nacional, no 
puede ser gravada por un impuesto municipal (fs.6-7). 

OPINIÓN DE LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 

La Procuradora General de la Nación, mediante Vista No.21 de 10 de junio de 2009, solicitó al Pleno 
de esta Corporación de Justicia que al resolver la demanda presentada lo haga declarando la 
inconstitucionalidad de la Resolución de Alcance No.01 de 20 de octubre de 2008, proferida por la Tesorería 
Municipal del Distrito de Macaracas, por infractora de los artículos 234 y 235 de la Constitución Política. 

De acuerdo a la Procuraduría General de la Nación, no se infringe el artículo 52, ni 234 de la 
Constitución Política, por cuanto el cobro del gravamen por la construcción de los tramos correteros encuentra 
asidero jurídica en la ley.  Así, los Consejos Municipales pueden establecer impuestos, contribuciones, derechos 
y tasas con fundamento en el numeral 8 del artículo 17 y el artículo 74 de la Ley No.106 de 1973 sobre Régimen 
Municipal.  Dicha atribución para el cobro de impuesto de edificaciones y reedificaciones también se encuentra 
sustentado dentro del Régimen Impositivo común del Distrito de Macaracas, entre las cuales se encuentra 
gravable la construcción de carreteras. 

Respecto al tema de la incidencia del impuesto, es decir, si es municipal o nacional, la Procuradora 
señaló que los Distritos de Los Santos, Macaracas, Guararé, Las Tablas y Pocrí, crearon un Régimen Impositivo 
Común, de conformidad con el artículo 238 de la Constitución Política. 

Afirma la Procuradora que pese a que las carreteras rehabilitadas están comprendidas dentro de los 
Municipios de Macaracas, Las Tablas y Guararé, dicha actividad de la construcción de carreteras constituye una 
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obra extra muros, al constituirse como vías de comunicación, por lo que conculcaría el artículo 245 de la 
Constitución Nacional (fs.17-30). 

FASE DE ALEGATOS 

Cumpliendo con las ritualidades procesales de este tipo de acciones de naturaleza constitucional 
objetiva, el negoció se fijó en lista para que el activador constitucional o cualquier persona interesada hiciera uso 
del derecho de argumentación, oportunidad que precluyó sin que ningún interesado presentara argumentos 
escritos. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Luego de expuestos los argumentos en los que se fundamenta la presente demanda de 
inconstitucionalidad, así como la opinión de la Procuraduría General de la Nación, procede el Pleno de esta 
Corporación de Justicia a resolver de conformidad con lo que en derecho corresponda. 

Como se ha podido apreciar, se cuestiona la constitucionalidad de la Resolución de Alcance No.01 de 
20 de octubre de 2008, proferida por la Tesorería Municipal del Distrito de Macaracas, toda vez que el activador 
constitucional considera que se le está imponiendo el pago de un impuesto municipal con fundamento en el 
impuesto de edificaciones y reedificaciones, cuando en realidad se trata de la construcción de carreteras y que, 
además, la obra es de incidencia nacional y no municipal, siendo que todo Municipio sólo puede cobrar tributos 
cuando dicho impuesto se genera dentro del respectivo Municipio. 

En ese sentido, huelga mencionar que la potestad tributaria de los Municipios es derivada, en tanto 
que la del gobierno central o del Estado es originaria.  Dicha atribución deriva del artículo 52 de la Constitución 
Política.  Así, el Pleno de la Corte ha manifestado que: 

“Esta norma instaura el principio de legalidad tributaria, que señala que no deben pagarse 
impuesto que no se hayan establecido legalmente, e incluso su cobranza debe ajustarse a lo que 
establezca la ley, es decir, que sólo son válidos o legítimos los impuestos que hayan sido establecidos 
por la ley. 

De esto se infiere, tal como lo señalaron los representantes judiciales de la demandante y el 
Ministerio Público (y lo ha sentado la jurisprudencia de este Pleno), que la potestad tributaria de los 
municipios es derivada, mientras que la del Gobierno Central es originaria. 

Esta última es originaria, porque la misma emerge de la potestad soberana del Estado, que 
nace en la Carta Magna, mientras que la potestad tributaria de los municipios encuentra sus límites en 
la materia que la ley estipula que pueden ser gravadas por éstos, de lo que se deduce que dicha 
potestad dimana de la ley (Sentencias del Pleno de la Corte de 16 de marzo de 2001 y 29 de mayo de 
2002). 

Por lo tanto, la potestad tributaria de los Municipios debe emerger de la Ley en sentido formal.  La Ley 
No.106 de 8 de octubre de 1973, Sobre Régimen Municipal señala en los Capítulos III y IV del Título II, el tipo de 
actividades que pueden ser gravadas por los Gobiernos Locales.  Es decir, que los Municipios no pueden crear 
o inventar tributos mediante Acuerdos Municipales si no están fundamentados en una Ley. 

En el caso que nos ocupa, la fijación o el cobro del impuesto que se le está realizando a la empresa 
INGENIERÍA Y REMODELACIONES CIVILES, S.A., derivan de una Ley formal, así como del Régimen 
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Impositivo del referido Municipio, razón por la cual encuentra sustento legal, no produciéndose una infracción 
constitucional en ese sentido. 

No obstante lo anterior, tendríamos que analizar si el cobro de ese impuesto municipal, se está 
realizando sobre una obra que tiene incidencia municipal o, por el contrario, de relevancia a nivel nacional, caso 
en el cual sería violatoria de nuestro ordenamiento constitucional, de conformidad con el artículo 245 de nuestro 
Estatuto Fundamental.  Dicha disposición constitucional establece que: 

“Artículo 245: Son municipales los impuestos que no tengan incidencia fuera del Distrito, pero la Ley 
podrá establecer excepciones para que determinados impuestos sean municipales a pesar de tener 
esa incidencia.  Partiendo de esa base, la Ley establecerá con la debida separación las rentas y 
gastos nacionales y los municipales”. 

Según lo expuesto en el caso que nos ocupa, la obra consistente en la construcción y rehabilitación 
del tramo carretero que comprende en Los Distrito de Guararé, Las Tablas, Macaracas, el Camino Guararé - La 
Enea - El Puerto, constituye una obra de trascendencia nacional.  Y es que, aún cuando los Municipios 
involucrados hayan podido establecer un Régimen Municipal común, la obra tiene incidencias fuera de las 
circunscripciones mencionadas, al constituirse en una importante vía de acceso o comunicación. 

Aunado a lo anterior, se convierte la carretera en rehabilitación en una importante vía de desarrollo 
económico que opera directamente sobre los sectores de transporte, agropecuarios, incluso, turísticos del área, 
lo cual beneficia no solo los panameños de la región, sino a todos los habitantes y extranjeros que se 
encuentran en territorio nacional. 

Sobre este tema en particular, ha tenido la ocasión de pronunciarse anteriormente el Pleno de esta 
Corporación de Justicia, al manifestar que: 

“Mucho podría seguirse explicando sobre la potestad tributaria de los municipios y sobre qué 
actividades pueden ser gravadas, o si esas actividades tienen incidencia municipal, extradistrital o bien 
se trata de una obra con carácter nacional.  No obstante, esta Superioridad ya se ha pronunciado 
sobre un caso exactamente similar al que nos ocupa en el que precisamente, la accionante era la 
sociedad ahora demandante en esta acción constitucional.  En dicho precedente se estipuló que: 

"... resulta la violación del artículo 231 de la Constitución por parte del Oficio descrito anteriormente, 
puesto que es criterio de este tribunal Pleno que, el Tesorero Municipal de la Chorrera, inobservó esta 
medida constitucional de meridiana importancia, al comunicarle a la empresa CONSTRUCTORA DEL 
ISTMO, S.A., que tenía un deber tributario no estatuido en el régimen impositivo del Municipio.  Por 
ello, deriva indefectiblemente de esta situación que, el Tesorero no atendió lo previsto en la Ley 
Fundamental, cuando compelió a la empresa constructora al pago de la suma de B/.27,916.90 
correspondiente al 1% del valor total de la obra vial en construcción.  Esta actuación por parte de la 
autoridad municipal de gravar con un impuesto inexistente a la empresa demandante, contrarió el 
deber público de cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes de la República, haciendo caso 
omiso al concepto impositivo de edificaciones y reedificaciones... La jurispericia patria en reiteradas 
ocasiones ha sido infática a deslindar, en casos similares, la trascendencia extra muros que tienen 
ciertas obras que se llevan a cabo dentro de un distrito (carreteras), sin que se les grave por ejecutar 
este tipo de actividad. 

... 
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Aunado a lo anterior, si bien es cierto la construcción de la carretera se desarrolla dentro del 
espacio jurisdiccional del Municipio de La Chorrera, no debe perderse de vista que, tal y como lo 
señaló la empresa, la misma conectará con el proyecto turístico ecológico impulsado por el Gobierno 
Nacional en la Arenosa, específicamente en el Lago Alajuela. 

Además de ello, los pobladores de este punto geográfico podrán tener de manera cómoda, 
acceso a otros lugares localizados dentro y fuera de las fronteras del Distrito de La Chorrera, y los que 
no son lugareños, se trasladarían a estas áreas con mayor facilidad.  La construcción de carreteras 
supone en gran medida el crecimiento de la economía, y esta particularidad no es privativa de un 
Distrito, al contrario, los beneficios que se desprende de ello, tiene relevancia a nivel nacional. 

Esto nos obliga a concluir indiscutiblemente, que la incidencia del Proyecto de construcción 
y mantenimiento para la rehabilitación de la Carretera C.P.A. Santa Rita-Cerro Cama- La Arenosa, no 
sólo será a nivel del Distrito, sino con repercusiones en la economía nacional, no apartándonos, en 
este tema, del critrio juriprudencial establecido por esta Corte. 

Por tanto, se infiere sin mayor dificultad de todo lo planteado que, el Oficio No.2001-083 de 
22 de mayo de 2001, deviene en inconstitucional ya que ha violado directamente lo preceptuado en los 
artículos 48, 231 y 242 de la Ley Fundamental" (Registro Judicial, Mayo de 2002, pág.227-228). 

Con vista de que la obra que está realizando la activadora constitucional consistente en la 
construcción, mantenimiento y rehabilitación de la Carretera Puente Bayano-Torti, y la Carretera Torti-
Agua Fría tienen una incidencia nacional y no municipal, se desprende que los Oficios emitidos por el 
Tesorero Municipal de Chepo vulneran los artículos 48, 231 y 242 de la Constitución Política y así se 
procede a declararlo” (Resolución Judicial de 19 de diciembre de 2003). 

Siendo entonces que en el presente negocio nos encontramos ante una situación similar a la antes 
descrita, con el ánimo de seguir manteniendo uniforme la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia y, con 
fundamento en los artículos 234 y 245 de la Constitución Política, lo procedente es declarar la 
inconstitucionalidad del acto demandado, debido a la incidencia extra muros que tiene la obra sobre la cual se 
pretende imponer un impuesto municipal. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL la Resolución de 
Alcance No.01 de 20 de octubre de 2008, proferida por la Tesorería Municipal del Distrito de Macaracas. 

Notifíquese y publíquese en la Gaceta Oficial. 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA  POR EL LICENCIADO 
JULIO CÉSAR LAFFAURIE, FISCAL DECIMOTERCERO DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO  
JUDICIAL, Y EL LICDO. ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG, EN REPRESENTACIÓN DE LA CASA 
DE VALORES FINANCIAL PACIFIC INC,  CONTRA   LA ORDEN DE HACER CONTENIDA  EN EL 
AUTO NO. 231 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE  2013, PROFERIDA POR EL SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE:  
HARLEY J. MITCHELL D PANAMA, TRES (03) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 03 de julio de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 16-14 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de dos acciones de amparo de Garantías 
Constitucionales acumuladas que, el licenciado JULIO CESAR LAFFAURIE FORERO, en su condición de Fiscal 
Decimotercero de Circuito del Primer Circuito Judicial y, el licenciado ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG, en 
representación de la casa de valores FINANCIAL PACIFIC INC, promovieron contra lo decidido en el Auto No. 
231 de 20 de septiembre de 2013, proferido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial. 

 Luego de ser asignado el presente negocio en acto público de reparto, y previa acumulación de ambas 
acciones distinguidas bajos los números de entrada 16-14 y 30-14, mediante providencia fechada 24 de enero 
de 2014,  esta Corporación de Justicia procede a establecer si las demandas incoadas, reúnen o satisfacen los 
requerimientos formales, que nuestra Carta Fundamental, disposiciones legales vigentes y criterios 
jurisprudenciales han establecido como necesarios para que la acción prospere en su fase de admisibilidad y, 
estimule en consecuencia, un pronunciamiento de fondo sobre el asunto planteado en sede constitucional. 

ACTO QUE SE IMPUGNA EN SEDE DE AMPARO. 

Advierte este máximo Tribunal Constitucional que el acto que se objeta vía amparo, lo es,  el Auto 
2da- No. 231 de fecha 20 de septiembre de 2013, a través del cual, el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial, como Tribunal de segunda instancia, REVOCA el Auto No. 221 de 27 de junio de 2013,  
por medio del cual el Juzgado Segundo de Circuito del Primer Circuito Judicial, Ramo Penal  negó el Incidente 
de Controversia, promovido por la licenciada ZULAY RODRÍGUEZ LU, en representación de la señora MAYTE 
PELLEGRINI, sindicada por la presunta comisión de delito CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO, en perjuicio de 
la CASA DE VALORES FINANCIAL PACIFIC INC y, en su defecto,  ADMITE  el incidente de controversia 
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propuesto,  y ORDENA a la Agencia de Instrucción evacuar la totalidad de las pruebas aducidas por la 
Licenciada ZULAY RODRÍGUEZ LU, en los escritos visibles a fojas 16516,16600 a 16602, 17060 a 17062, 
17064 a 17066, 17068 y 17079 (Tomo XXXVI). 

En este orden de ideas, tenemos que la decisión judicial que se impugna en sede de amparo, y por 
medio del cual se estimó prosperaba el Incidente de Controversia en comento,  de forma medular se basó en los 
siguientes motivos y fundamentos: 

“Este Tribunal Colegiado sin entrar en mayores consideraciones de fondo 
considera válido el argumento expuesto por la Licenciada Zulay Rodríguez con relación a 
que el incidente de controversia no fue interpuesto de forma extemporánea como lo indicó  
en la resolución censurada el Juzgador A-Quo, ya que aunque la Vista No. 89, la salida y el 
Oficio remisorio del expediente fueron fechados 19 de abril de 2013, no es hasta el día 22 de 
abril de 2013, que se recibe físicamente el dossier en el Registro Único de Entrada (RUE) 
del Órgano Judicial, por lo que compartir la postura sostenida por el juez de primera 
instancia sería realizar una interpretación que va en total detrimento del derecho que le 
asiste a la defensa y a la imputada de oponerse a la actuación realizada por el Agente del 
Ministerio Público, en la que se le ha negado en su totalidad las pruebas solicitadas. 

... 

Aunado a ello se aprecia que el expediente se encuentra aún pendiente de calificar  
su mérito legal y al examinarse detenidamente cada una de las pruebas que fueron 
solicitadas por la incidentista (fs. 1-4) se aprecia que tanto el objeto con que se alega su 
práctica y su relación con los hechos investigados, permiten considerar al Tribunal que no 
debieron ser rechazadas por el Agente de Instrucción en esa oportunidad procesal. 

Siendo ello así las mismas deberán ser practicadas en su totalidad, sin que en 
ningún momento ésta decisión conlleve contrariar el principio de Separación de Funciones 
contenido en el artículo 5 del Código Procesal Penal, ya que se devolverá el expediente 
aludido a la Fiscalía Tercera de Circuito del Primer Distrito Judicial, para practicar 
exclusivamente las pruebas aportadas por la Licenciada Zulay Rodríguez Lu, quedándole 
vedado a la Agencia de Instrucción adelantar alguna gestión distinta a las antes indicada. 

En este sentido es importante llamar la atención a la adecuada interpretación del 
Principio de Separación de Funciones, el cual hace referencia es a la prohibición de 
continuar con la práctica tribunalicia generalizada antes de la entrada en vigencia de la Ley 
66 de 2011, que consistía en que el Juez de la causa decretara de manera oficiosa la 
ampliación del sumario, estableciendo incluso los puntos claros y concretos sobre lo que 
debía versar la misma, situación  que no se ajusta a la situación fáctica planteada en el 
presente recurso de impugnación (Ver artículos 2198 y 2203 del Código Judicial). 

Siendo ello así se debe dejar por sentado que los principios rectores del Sistema 
Penal Acusatorio no pueden interpretarse de manera aislada, sino de manera conjunta y sin 
que en ningún momento se invoque uno en detrimento de los otros principios rectores, como 
lo son el de defensa, el de aportar pruebas y el de contradicción, garantizado en la etapa de 
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instrucción sumarial a través  del mecanismo procesal denominado Incidente de 
Controversia.” (cf.s 18 a 22) 

II. ARGUMENTOS EN QUE SE SUSTENTAN LAS ACCIONES PROPUESTAS. 

A. ACCIÓN DE  AMPARO PRESENTADA POR EL LICDO. JULIO CESAR LAFFAURIE FORERO-FISCAL 
DECIMOTERCERO DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

 Para el promotor constitucional, que en esta oportunidad lo es, el Fiscal que le ha correspondido 
instruir las sumarias seguidas a las señora MAYTE DEL CARMEN PELLEGRINI PUERTA, licenciado JULIO 
CESAR LAFAURIE FORERO, la decisión esgrimida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia en su 
concepto vulnera, por un lado, el contenido del artículo 32 del Texto Constitucional, que encierra la garantía del 
debido proceso, orientado en el sentido de que todo proceso sea dirigido conforme a los trámites y 
procedimientos que prescribe la ley y, que  toda decisión esté construida sobre motivaciones y fundamentos 
jurídicos que los respalden o sostengan.  

 En ese sentido indica, que la decisión que impugna en sede constitucional no establece, conforme lo 
exige el artículo 783 del Código Judicial, por qué las pruebas que se disponen practicar  se ciñen a la materia 
discutida  en este proceso penal, es decir,  por qué son conducentes, pertinentes y eficaces, todo lo cual 
concluye, constituye un derecho fundamental de contenido esencial  que toda decisión esté debidamente 
motivada. 

 En otro extremo argumenta el pretensor constitucional, que esta decisión a su vez quebranta el 
principio de igualdad ante la ley, que recoge el artículo 20 de nuestra Norma Fundamental.  Esta infracción 
constitucional que alega  se produce cuando a través de esta decisión se le brinda, a una de las partes 
intervinientes en esta encuesta penal, la oportunidad de practicar de forma exclusiva sus pruebas, lo cual, 
subraya va en detrimento del derecho que también le asiste al resto de las partes en este conflicto penal, de 
producir aquellos elementos de convicción que sirvan de soporte a sus pretensiones e intereses en el juicio. 

 Por último  destaca, que a través de este acto se conculca también la Convención Americana de 
Derechos Humanos, que forma parte del bloque de la constitucionalidad, específicamente lo atinente a la 
Igualdad ante la Ley que consagra el artículo 24 de este instrumento internacional de Derechos Humanos., por 
estimar que la autoridad demandada en sede de amparo, desatiende las garantías constitucionales y principio 
de igualdad ante la ley. 

B. DEMANDA DE AMPARO PROPUESTA POR EL LICENCIADO ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG.  
REPRESENTANTE LEGAL DE LA CASA DE VALORES FINANCIAL PACIFIC INC. 

 Actuando en representación de los intereses de la casa de valores FINANCIAL PACIFIC INC, el 
licenciado ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG, promueve acción de derechos fundamentales contra la decisión 
que,  a través del Auto 2da. No. 231 de 20 de septiembre de 2013, adoptó el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia,  ya que coincide con el Ministerio Público de que a través de este acto se transgrede el debido proceso 
legal e igualdad constitucional. 

 El promotor parte por establecer que su legitimidad procesal para ensayar esta iniciativa constitucional 
descansa en el hecho de que la presente investigación penal se origina con ocasión de la querella formal que 
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los mismos instaran, para que se investigara la supuesta comisión de un delito CONTRA EL ORDEN 
ECONÓMICO, que afectaba los intereses económicos de la casa de valores que representa. 

 Argumenta el activador constitucional que a través del acto impugnado en sede de amparo se ha 
alterado el normal desenvolvimiento del procedimiento  que adelantaba el Juzgado Segundo de Circuito Penal 
de Panamá y, somete a su apoderado a un procedimiento distinto. 

 A renglón seguido agrega que esta decisión  de forma ostensible afecta el principio de igualdad 
procesal, ya que desconoce el derecho que le asiste al resto de los protagonistas de este proceso penal, entre 
ellos el querellante, de producir pruebas en el proceso, al reconocer esta actividad probatoria únicamente en la 
señora MAYTE PELLEGRINI. 

 Por otro lado indica, que la ausencia de motivaciones que expongan por qué estas pruebas son 
conducentes y pertinentes, vulneran el principio de motivación de las resoluciones judiciales, lo cual, es una 
garantía del debido proceso. 

 Agrega que lo  anterior contraviene lo dispuesto en el artículo 32 del Texto Constitucional, en concepto 
de violación directa por omisión, ya que en resumen sostiene que la autoridad demandada, no tomó en 
consideración que esta decisión limitó el rol del fiscal, quien ya había concluido su investigación y donde el plazo 
de instrucción sumarial había concluido, conforme lo preceptúan los artículos 2194 y 2195 del Código Judicial, 
siendo el referido incidente de controversia, en su concepto, extemporáneo. 

 A su paso estima también vulnerado el artículo 20 de nuestra Constitución Política, ya que de forma 
exclusiva este acto ordena practicar aquellas pruebas aducidas por una de las partes, lo cual, restringe a su 
juicio, el derecho del resto de los involucrados en este proceso de “contraprobar”, advirtiendo en esa medida 
que esta infracción constitucional transvasa normas de orden internacional, específicamente el artículo 24 de la 
Convención Americana de Derecho Humanos, que propugna por el derecho de que toda persona sea igual ante 
la ley y que no sea objeto de ningún tipo de discriminación.  Agrega, al finalizar, que el acto impugnado 
desconoce el derecho de la víctima, asistido por la Ley No. 31 de 1998, de poder intervenir en el proceso sin 
mayores limitaciones. 

 En consecuencia de lo anterior, solicita previa admisión de la acción ensayada,  se conceda la acción 
de amparo de garantías constitucionales  y se revoque el Auto No. 231 del 20 de septiembre de 2013, dictado 
por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, misma solicitud que realiza 
el licenciado  JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, en su escrito. 

TERCERO INTERESADO Y AFECTADO 

Dentro de la acción de amparo de garantías constitucionales, promovida por el licenciado JULIO 
CÉSAR LAFFAURIE FORERO, la licenciada ZULAY RODRÍGUEZ LU, actuando en representación de la señora 
MAYTE DEL CARMEN PELLEGRINI PUERTA, presentó ante la Secretaria General de la Corte, escrito en el 
cual solicita  se le tenga como tercera afectada e interesada, dentro del asunto constitucional planteado por el 
honorable Fiscal. 

En su libelo solicita se rechace las pretensiones del gestor, ya que sostiene que el Incidente de 
controversia, que instara en representación de la señora MAYTE PELLEGRINI,  en su concepto fue presentado 
oportunamente, ya que explicó que fue el día 19 de abril de 2013, a las 2:39 de la tarde, que formalmente 
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presentó este incidente ante el Tribunal de instancia, empero sostiene que en el expediente principal se 
evidencia que el RUE recibe físicamente el negocio penal, el día 22 de abril de 2013, a las 11:28 de la mañana, 
lo cual, sostiene se constata en el sello de recibido. 

Agrega, que las pruebas aducidas a favor de los intereses de su apoderada, son pertinentes y 
necesarias para su defensa, señalando que el Fiscal de la causa, se ha inclinado en favorecer los intereses de 
los directivos de Financial Pacific Inc; no obstante, resalta que de conformidad a lo dispuesto en el artículo 2095 
del Código Judicial, un imputado puede ampliar su indagatoria, cuantas veces lo considere necesario.  Además 
de poder aducir y practicar aquellas pruebas necesarias para su defensa, como parte de las garantías 
procesales, penales y constitucionales que le asiste (cfs 33-35) 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

 Una vez conocidas de manera suscita las principales argumentaciones en que se sustentan ambas 
acciones de amparos, hoy acumuladas, corresponde a esta Alta Corporación de Justicia,  en el instante procesal 
que nos encontramos, determinar si las acciones ensayadas cumplen con los requerimientos formales de 
admisibilidad. 

Como cuestión previa, debe esta Superioridad referirse a la solicitud, que por intermedio de la 
Licenciada ZULAY RODRÍGUEZ LU, realizó la señora MAYTE PELLEGRINI, de ser considerada como Tercera 
Interesada y afectada, dentro de este asunto constitucional.   

Es pues, como quiera que se constata que la señora MAYTE PELLEGRINI, figura como parte 
sindicada, dentro del proceso penal donde se emite el auto impugnado en sede de amparo, amén de que podría 
resultar directamente afectada por la decisión que adopte esta Superioridad, es que se accede a su petición; ello 
tomando en consideración que este máximo Tribunal ha considerado que la intervención de terceros en un 
proceso de amparo, en el que no es parte, viene justificada por una necesidad de orden fundamental, cual es, 
garantizar el ser oído en las causas en que se decida sobre sus derechos y obligaciones y, en general, cuya 
decisión pueda afectarle de manera adversa.  

A propósito de lo anterior esta Corporación de Justicia se ha pronunciado en los siguientes términos: 

“En relación a la admisión de la solicitud de tercero interesado formulada por el licenciado 
Samuel Jiménez Vásquez, conviene realizar las siguientes anotaciones. Conocido es que la 
figura del tercero interviniente no está regulada en nuestra legislación, así como también es 
conocido que esa posibilidad fue admitida a través de la jurisprudencia del Pleno de esta 
Corporación de Justicia, solamente a quienes el acto atacado en su momento les había 
favorecido, por ello se les tenía que dar la oportunidad de ser oídos en el proceso de amparo. 
Así, se ha indicado reiteradamente que: 

"Esta intervención debe estar referida única y exclusivamente a la realización de dos actos 
procesales. El primero es de ser oído mediante la presentación de un escrito oponiéndose a la 
pretensión del amparo en caso de que le sea desfavorable u oponerse al escrito de apelación, 
en caso contrario, todo dentro del término concedido a las partes para apelar@ (Cfr. Registro 
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Judicial, Abril de 1997, pág.129-130).” (ver fallo del Pleno de la Corte del 5 de marzo de 2004, 
del 10 de julio de2012 y del 7 de enero de 2013).- 

  Aclarado lo anterior, no es ocioso de nuestra parte recordar, que la acción de amparo opera 
dentro del sistema democrático y constitucional de derecho como un instrumento que suministra la norma 
fundamental para que las personas sometidas a la soberanía del Estado Panameño puedan acudir ante la 
jurisdicción y, reclamar la revisión y censura de actos u omisiones patrocinados por servidores públicos que 
coloquen en riesgo o vulneren los derechos fundamentales reconocidos en el Texto Constitucional o en los 
tratados de derechos humanos en los que la República de Panamá sea parte. 

Ahora bien, el acceso a la jurisdicción constitucional debido a su  carácter extraordinario, autónomo y 
subsidiario, exige que la demanda instada sea sometida a una ponderación de las formalidades mínimas que la 
activen y den paso en consecuencia al análisis de las  gestiones u omisiones replicadas como ofensivas a 
derechos fundamentales, y cuya transgresión se le atribuyen al servidor público demandado.  

Lo anterior coloca, al gestor constitucional, en la posición de que la demanda propuesta satisfaga los 
requerimientos formales mínimos, derivados del núcleo esencial de la acción que se ensaya, y cuya exigencias 
formales norma nuestra Carta Fundamental, disposiciones legales vigentes y criterios jurisprudenciales 
adoptados por este máximo Tribunal colegiado. 

Ante lo anterior, consideramos prudente citar el contenido del artículo 54 de la Constitución Política y 
el artículo 2619 del Código Judicial que regulan de forma específica el asunto constitucional que ocupa la 
atención de esta Corporación de Justicia; disposiciones que son del siguiente contenido literal: 

“ARTÍCULO 54: Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier servidor 
público, una orden de hacer o de no hacer, que viole derechos y garantías que esta Constitución 
consagra, tendrá derecho a que la orden sea revocada a petición suya o de cualquier persona. 

El recurso de amparo de garantías constitucionales a que este artículos se refiere, se tramitará 
mediante procedimiento sumario y será de competencia de los tribunales judiciales. 
“(Constitución Política  de la República de Panamá) 

“ARTÍCULO 2619: Además de los requisitos comunes a todas las demandas, la de amparo 
deberá contener: 

1. Mención expresa de la orden impugnada; 
2. Nombre del servidor público, funcionario, institución o corporación que la impartió; 
3. Los hechos en que funda su pretensión; y 
4. Las garantías fundamentales que se estimen infringidas y el concepto  en que lo han sido. 

Con la demanda se presentará la prueba de la orden impartida, si fuere posible; o manifestación 
expresa, de no haberla podido obtener”.  
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Tomando en consideración lo preceptuado por nuestro ordenamiento legal vigente y, para los efectos 
de establecer un orden al momento de escrutar el cumplimiento de estos requerimientos formales, en cada una 
de las demandas instauradas, las mismas serán analizadas de forma autónoma o separada. 

I. ACCIÓN DE AMPARO PROPUESTA POR EL LICDO. JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO. 

El Pleno de la Corte, al incursionar en el análisis formal de la acción de derechos fundamentales 
incoada por el licenciado JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, Fiscal Decimotercero de Circuito de Panamá, 
advierte que si bien la demanda cumple con los requerimientos formales estatuidos en los artículos 101 y 665 
del Código Judicial, esto es, que su libelo está dirigido correctamente a quien preside esta Corporación de 
Justicia, que la acción reúne los requerimientos mínimos de toda demanda, habida cuenta, de que los 
requerimientos formales  establecidos en el artículo 2619 citado, en su mayoría  se congregan, como lo son: 
mención expresa de la orden impugnada; nombre del servidor judicial que impartió el acto, los hechos en que 
funda su pretensión; y las garantías fundamentales que se estiman  infringidas, amén de que acopia  prueba de 
la orden impartida; no obstante, se incurre en ciertas deficiencias formales que impiden su estudio en el fondo. 

Sostenemos lo anterior, ya que se advierte que el pretensor constitucional no establece, como lo exige 
el artículo 2619 numeral 4 supracitado, el concepto de cómo han sido infringidas las normas constitucionales 
invocadas como vulneradas con este acto. 

Parte de la técnica que se debe satisfacer al momento de ensayar este tipo de acción constitucional, 
es establecer al Tribunal de Amparo si la infracción constitucional replicada, se suscita por violación directa-por 
comisión u omisión, interpretación errónea o aplicación indebida.  Este requerimiento formal que omite el 
licenciado JULIO CÉSAR LAFFAURIE, desatendiendo así lo que preceptúa la ley y criterios jurisprudenciales  
que ven en ella, uno de los requisitos esenciales de toda demanda de amparo. 

El describir el concepto de la infracción constitucional, sirve para orientar al Tribunal Constitucional de 
Amparo, en qué sentido el servidor público, ha desatendido la justa aplicación del procedimiento, trámites o 
protocolos esenciales definidos previamente en la ley y, cuya omisión,  aplicación indebida o interpretación 
errónea, provocan en consecuencia  la vulneración de derechos fundamentales. 

Respecto a lo anterior esta Superioridad en copiosos fallos ha destacado el  valor esencial de cumplir 
con este requerimiento legal; algunos de estos criterios que nos servimos a reproducir a continuación: 

“Por otro lado, esta Sala Plena también se manifiesta de acuerdo con la segunda 
razón que utiliza el Tribunal Superior, para no admitir la presente acción de amparo, porque de 
una lectura de la misma se puede observar, que los apoderados judiciales de los demandantes 
al elaborar el libelo de demanda, incumplen con uno de los requisitos indispensables con lo que 
debe contar toda demanda de amparo, y que no es más que la elaboración del concepto de la 
infracción de cada una de las normas constitucionales que se estimen infringidas.  

Precisamente, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia dentro de sus 
pronunciamientos, ha sido categórico al manifestar que uno de los elementos fundamentales 
con lo que debe contar todo libelo de demanda de amparo, es el concepto de la infracción, 
donde el profesional del derecho al aducir como infringidas varias disposiciones 
constitucionales, tiene por separado que explicarle al Tribunal de amparo en que consiste cada 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

93

una de las infracciones aducidas, para que ésta a su vez pueda realizar un examen minucioso 
sobre dichas infracciones. 

Siendo así, resulta importante destacar que a pesar que el constituyente instauró la 
acción de amparo de garantías fundamentales, con el objetivo de tutelar las garantías 
fundamentales consagradas en la Constitución Nacional, así como los derechos establecidos en 
normas supranacionales suscritas por nuestro país, se requiere que se cumpla con un mínimo 
de requisitos formales establecidos por la legislación procesal vigente, y los pronunciamientos 
vertidos por esta Máxima Corporación de Justicia.” ( Ver fallo del Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia de fecha 3 de marzo de 2010). 

“Asimismo, existe otro aspecto que a juicio de esta Superioridad debe ser señalado y 
que impide la admisión del presente proceso. Justamente, es la forma como está redactado el 
libelo de amparo, puesto que, uno de los apartados más importante de la acción de amparo, es 
precisamente el " Concepto de la Infracción”, donde el demandante debe esmerarse para 
exponer de forma clara en que consisten las violaciones a las garantías constitucionales 
infringidas. Sin embargo, el amparista no cumple con esto, ya que aduce la infracción a los 
artículos 17, 19, 20 y 32, pero al exponer dichas infracciones, no puede establecer con claridad 
en que consisten las mismas.  

De la misma forma, es necesario recordar que al referirse al Concepto de Infracción, el 
Pleno, ha sostenido en reiterada jurisprudencia que es importante que el amparista exponga en 
este apartado de forma clara, en que consisten las infracciones aducida, así como la forma 
como se da, que no es más por violación directa, interpretación errónea o indebida aplicación; 
no obstante, se constata que el amparista tampoco hace alusión a este tema dentro del referido 
apartado. 

Lo anterior demuestra que, se incumplió con el requisito que permite conocer las 
razones en las cuales se sustenta la infracción alegada, lo que en definitiva no es concordante 
con la adecuada técnica procesal que rige esta acción de garantía fundamental, de allí, que mal 
podría el Tribunal Superior admitir la acción presentada, cuando el demandante no pone 
apropiadamente en conocimiento el alcance y extensión de la violaciones constitucionales 
aducidas.” ( Ver fallo del Pleno de la Corte de 23 de septiembre de 2009)”. 

Adicionalmente, con relación a la sección denominada "Garantías Fundamentales Que 
Se Estiman Infringidas y el Concepto De La Infracción”, advierte esta Superioridad que el 
amparista citó como transgredidos los artículos 17 y 52 de la Constitución Nacional, sin 
embargo, vemos que este epígrafe ha sido mal estructurado, pues ni siquiera señaló el concepto 
de la infracción.  
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En tal sentido conviene precisar que la manera adecuada de precisar una acción de 
amparo con las disposiciones constitucionales infringidas, es realizarlo de manera separada. Es 
decir, se cita la disposición constitucional vulnerada, seguida de su concepto de infracción, 
entonces una explicación que sustente las violaciones indicadas" (Sentencia de 24 de agosto de 
2004). 

Indicado lo anterior, el Tribunal de Amparo es del criterio que la presente acción no 
debe ser admitida, debido a las múltiples deficiencias que presenta.” (Fallo del Pleno de la Corte 
de 15 de abril de 2008). 

Debemos agregar, que la importancia de establecer con precisión y, de forma razonada cómo se 
conculcó el derecho o garantía fundamental con el acto impugnado, permite al Tribunal Constitucional 
determinar si estamos efectivamente frente ante una transgresión de índole constitucional, o si las  
argumentaciones vertidas en la demanda se residencian en el plano de la legalidad y sólo tiene como propósito  
dirigir al Tribunal de Amparo a ser una instancia más en el proceso, ya que sólo expresa su disconformidad con 
la decisión judicial adoptada, lo cual, contraviene la naturaleza misma de esta herramienta constitucional. 

Este segundo aspecto, que estima este máximo Tribunal también impide el análisis de esta 
controversia en sede constitucional, ya que aunque se replica que a través de esta resolución judicial se trastoca 
el debido proceso y el principio de igualdad; no obstante, el activador no brinda mayores elementos de juicio, 
que revelen qué preceptos legales fueron desatendidas o indebidamente aplicados, por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia, para estimar que el incidente de Controversia fue presentado en destiempo, al extremo de 
estimular un análisis de fondo. 

Lo anterior lo sostenemos, principalmente en el hecho de que aunque se indica que la autoridad 
demandada actúo contrario a los trámites y procedimientos legales; no obstante, el accionante no elevó sus 
argumentos al punto de entender, cómo esta autoridad transgrede normas de orden constitucional, sí su 
decisión es dictada en razón de un recurso de apelación que le correspondió conocer y decidir como Tribunal de 
segunda instancia y,  donde el Incidente de Controversia, conforme lo estatuye el artículo 1993 del Código 
Judicial, sigue siendo  en nuestro sistema, el mecanismo legal del cual se puede servir cualquiera de las partes 
intervinientes en un proceso penal, para objetar en sede judicial, aquellos actos dictados por el Ministerio 
Público, durante la instrucción de determinado proceso.   

Situación que, sin ser considerado argumentos de fondo, fue lo que aconteció en este caso donde 
quien promueve el Incidente de controversia, lo hace contra una providencia, a través del cual, el Fiscal de la 
causa  le niega la practica de una serie de pruebas y, donde el incidente es respaldado en la vigencia de esta 
disposición legal  que,  para los efectos prácticos transcribimos a continuación: 

“ARTÍCUCLO 1993: Las actuaciones de los agentes del Ministerio Público podrán ser 
objetadas por las partes mediante incidente de controversia, el que será resuelto por el 
tribunal competente para conocer del proceso.  Exceptuase la orden de detención 
preventiva, en los casos en que la medida se hubiere hecho efectiva. 
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Tales incidentes se tramitarán como los de previo y especial pronunciamiento, sin 
interrumpir el curso del sumario ni la ejecución de la diligencia objetada. 

La apelación de la resolución que resuelve el incidente se concederá en el efecto diferido y 
se remitirán los autos al superior, quien decidirá sin más actuación.” ( lo resaltado es del 
Pleno) 

Atendiendo a que nos encontramos frente a una acción que se caracteriza por ser extraordinaria, 
autónomo y subsidiaria, las alegaciones o cargos de injuricidad deben ser explícitos en cuanto a elaborar 
argumentos concretos y razonados, esto es, que se soporten jurídicamente, máxime si estamos aseverando que 
la autoridad demandada está rebasando los límites permitidos por nuestro ordenamiento constitucional, al 
extremo de ocasionar o lesionar derechos fundamentales. 

Este aspecto que no se desprende de la demanda propuesta, quien como señalamos no establece el 
elemento que oriente o brinde luces, sobre el  concepto de cómo se suscita la infracción constitucional 
planteada. Situación que ha merecido  de esta Sala Pleno, el siguiente criterio: 

“En otro extremo, al revisar el libelo de demanda, si bien, aparece una sección tendiente a 
explicar el concepto de la infracción, el Tribunal de Amparo no extrae el cargo de 
inconstitucionalidad argüido, ya que sólo el amparista indica que la violación se produce porque 
se "dejo de aplicar varios preceptos legales de imperativo cumplimiento y el propio artículo N° 
32 de la Constitución Nacional, pues no dependía de la voluntad del juez, lo que perjudico al 
trabajador, al violentarse los trámites establecidos en la ley Laboral que garantizan el debido 
proceso que tiene rango constitucional (...)". 

Este tipo de argumentación no resulta pertinente debido a que, no expone razonadamente 
cómo, en el caso concreto, se produce la vulneración del debido proceso.  

El requisito consistente en explicar el concepto de la infracción previsto en el numeral 4 del 
artículo 2619 del Código Judicial reviste importancia al estructurarse la demanda de amparo, 
pues, en esta sección es donde el amparista explicará, mediante una dialéctica jurídica, cómo 
en el proceso laboral por despido injustificado se ha violentado el derecho que tiene el 
trabajador a un debido proceso, cuando el juez laboral, en este caso, la Junta de Conciliación y 
Decisión No. 11, no admite ni práctica diversas pruebas presentadas en la audiencia realizada.  

En cuanto al inobservancia de este presupuesto formal, el Tribunal de Amparo ha manifestado 
en diversos pronunciamientos que "el apartado destinado a explicar el concepto en que ha sido 
infringida la norma constitucional invocada debe ser lo suficientemente explícito, es decir, que el 
activador debe utilizar esta sección del libelo de amparo, para determinar claramente la forma en 
que se produjo dicha infracción, no obstante, en el caso que nos ocupa, esta Superioridad 
estima que, no se cumple con este requisito." (Sentencia Constitucional de 13 de abril de 2010). 
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Es importante resaltar que si bien la acción de amparo de garantías constitucionales es el mecanismo 
constitucional ideado para la efectiva tutela de derechos fundamentales, tanto así, que la Corte Suprema de 
Justicia, en algunos casos ha flexibilizado la exigencias de ciertos requisitos formales, no obstante, ello ha 
procedido cuando de los argumentos del actor se desprende que estamos frente a una acto que, a prima facie, 
puede representar la vulneración de derechos fundamentales, no obstante recalcamos, que en este negocio 
además de que el propulsor constitucional no orienta el sentido o concepto de la infracción, sus réplicas, ha 
concepto del Pleno, se circunscribe al ámbito legal, ya que lleva a este Tribunal de Amparo a ser una instancia 
más en el proceso que verifique el criterio jurídico del Juez de instancia. 

Es importante destacar, que a este Tribunal de Amparo le está vedado, en esta fase, introducir o 
examinar aspectos distintos a los esbozados por el propio propulsor constitucional, ya que ello nos ubicaría en la 
posición de una de las partes, de allí que nuestro análisis, en esta fase de admisibilidad, están enmarcada en 
los aspectos desarrollados por el accionante, que reiteramos esboza realmente consideraciones que no rebasan 
el plano de la legalidad. 

 Así las cosas y  luego de un sereno escrutinio, el Pleno advierte que quien promueve la presente  
acción, licenciado JULIO CESAR LAFFAURIE, presenta un extenso discurso en el cual, si bien aboga por la 
restauración de derechos fundamentales, para lo cual efectivamente está diseñado este mecanismo 
constitucional, no obstante, su discurso no logra informar o ilustrar a esta Superioridad, el concepto de la 
infracción constitucional, a fin de verificar si la misma guarda relación, correspondencia o sincronía con los 
hechos en que funda su demanda, la cual, a juicio de esta Sala en Pleno, muestra más bien su disconformidad 
con la decisión adoptada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia.  

 Para esta Superioridad, nos encontramos frente a argumentaciones que intentan ventilar en sede 
constitucional, el juicio crítico e interpretativo de normas, que utilizó la autoridad demandada para disentir de la 
decisión de primera instancia y, considerar que el Incidente de Controversia  fue presentado oportunamente y, 
que era válido el desahogo de estas pruebas, que se introducen a través de este incidente. Estas 
consideraciones, que no le corresponde a este máximo Tribunal ponderar o dirimir, ya que son juicios que le 
atañen al Juez natural o de instancia, dentro del marco de su actividad jurisdiccional y, donde ceder a tales 
pretensiones nos llevaría a ser una instancia más en este proceso penal. 

Respeto a este punto esta Superioridad se ha pronunciado en el siguiente contexto: 

“Esta Corporación de Justicia, luego del estudio del expediente, comparte plenamente 
los criterios externados por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), 
al considerar que el apelante pretende utilizar la vía del amparo como una instancia adicional al 
Proceso ordinario de menor cuantía del cual fue parte su representado.  

Este Máximo Tribunal Constitucional observa que, la pretensión del recurrente se 
centra en que el Tribunal Superior vuelva a revisar los elementos valorativos o razonamientos 
jurídicos que dio el Tribunal de Apelaciones y Consultas del Circuito de Veraguas, Ramo de lo 
Civil, al proferir el acto atacado por vía de amparo constitucional. 

Dicha pretensión, conllevaría ineludiblemente a que la acción propuesta se convirtiera 
en una tercera instancia, particularmente porque el amparo de derechos constitucionales 
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propuesto no se concretó a atacar la violación de las formalidades o trámites legales que 
regentan el proceso ordinario civil de menor cuantía, sino, el juicio de valor externado por el 
juzgador A quo al emitir la resolución de fecha 9 de septiembre de 2009. 

Lo anterior se desprende de la lectura del libelo de amparo y del escrito de apelación 
presentado, documentos que acreditan que lo impugnado es el juicio valorativo dado por el 
juzgador de la causa, y no la omisión de los trámites o formalidades del Proceso.” (ver fallo del 
Pleno del 6 de diciembre de 2010). 

“La institución del amparo no puede ser concebida como una tercera instancia, mediante la 
cual los proponentes buscan un nuevo examen del caso; es preciso tener en cuenta que esta 
Corporación de Justicia ha indicado en repetidas ocasiones que este tipo de acciones 
constitucionales no constituyen un mecanismo que pueda ser utilizado para ponderar criterios de 
valoración e interpretación jurídica respecto a las decisiones proferidas por las autoridades 
jurisdiccionales.”  (ver fallo de la Corte Suprema de Justicia del 12 de diciembre de 2011). 

 A juicio del Pleno, las deficiencias antes descritas impiden que la demanda propuesta por el licenciado 
JULIO CESAR LAFFAURIE FORERO,  en su condición de Fiscal Decimotercero de Circuito del Primer Circuito 
Judicial, prospero y en ese sentido nos pronunciamos. 

B. ACCIÓN DE AMPARO PROPUESTA POR EL LICDO. ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA CASA DE VALORES FINANCIAL PACIFIC INC. 

 Otra de las demandas de amparo que nos ha correspondido examinar en su fase de admisibilidad, y 
contra el mismo acto, lo es la, promovida por el licenciado ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG, quien acude ante 
esta  jurisdicción constitucional, para que se ampare el derecho que sostiene le ha sido vulnerado a su 
apoderado judicial, casa de valores FINANCIAL PACIFIC INC, con la orden impugnada. 

 El sereno y atento análisis del libelo y, la documentación adjuntada, permite a este máximo Tribunal 
corroborar la concurrencia de los requerimientos formales mínimos que exigen los artículos 101, 665, 2615  y 
2619 del Código Judicial, ya que además de acreditarse su legitimidad activa en el proceso,  se aportó 
certificado de Registro Público que permite corroborar que el licenciado ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG actúa 
efectivamente en razón del  mandato, que el representante legal de esta sociedad, OCTAVIO SOUTO VIDIGAL, 
le confirió. 

 Ahora bien, se advierte que los argumentos del gestor constitucional, van dirigidos en iguales términos 
que los planteados por el Ministerio Fiscal, esto es, el sostener que el acto  impugnado vulnera el debido 
proceso y la igualdad procesal, cuando dispone  que una de las partes de forma exclusiva practique sus 
pruebas. 

 No obstante, aún cuando el activador de esta acción constitucional subjetiva, sostiene que esta 
infracción se suscita por omisión, no desarrolla que trámites o procedimientos son los omitidos, al punto de 
poder diferenciar que no estamos frente a simples alegaciones de orden legal. 
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Consideramos que el discurso del promotor constitucional no permite establecer, como ya indicamos, 
el por qué una decisión que nace, en el marco de un Incidente de Controversia que asiste a todas las partes por 
igual, pueda producir un daño potencial a los derechos y garantías constitucionales, máxime si quien se vale de 
estos mecanismos legales lo hace para objetar aquellas decisiones asumidas por el Ministerio Público, durante 
la instrucción de un sumario, por considerar que le afecta el ejercicio de su derecho de defensa, resultando este 
instrumento (Incidente de Controversia) una garantía para todas las partes, ya que resulta ser el único 
mecanismo legal contra aquellos actos dictados por el Ministerio Público  durante la instrucción del sumario. 

 En ese orden de ideas consideramos, que si el accionante estima, que la decisión del Segundo 
Tribunal Superior de Justicia de considerar que el incidente de controversia fue presentado en tiempo y que las 
pruebas aducidas eran pertinentes, atentaban contra el debido proceso e igualdad procesal,  sus argumentos no 
sólo deben situarse en resaltar que derechos fundamentales estima conculcados, sino que también es 
importante que indique y desarrolle cómo se suscita dicha infracción constitucional, lo cual, va más allá  de la 
simple enunciación de normas que regulan, por ejemplo, el término de instrucción sumarial. 

Como se ha señalado en otros negocios, la acción de amparo no sólo prospera frente al cumplimiento 
de ciertos formalismo, sino que es de suma importancia además, que el activador establezca un nexo entre los 
hechos en que funda su demanda y la transgresión concreta de preceptos legales,  de allí, que una debida  
exposición y descripción  de esta violación en su discurso, es el, elemento central para poder señalar, a prima 
facie, de que probablemente si se ha faltado a  la debida ruta de un proceso penal, que afecte diametralmente al 
resto de sus protagonistas. 

No obstante, ante la carencia de mayores motivaciones, no le es dable a este Tribunal Constitucional 
determinarlo, lo cual, nos lleva a ser concluyentes en que estamos frente a aseveraciones que intentan convertir 
a esta Superioridad en una tercera instancia más en el proceso. 

En tal sentido, la discrepancia con lo decidido por el Segundo Tribunal Superior, no permite establecer 
cómo ofenden las prerrogativas y garantías esenciales del juicio justo, pues no se indica como pueden ser 
vulnerados los protocolos normativos. Una decisión dictada en el ejercicio de la actividad jurisdiccional, atribuida 
al Segundo Tribunal Superior de Justicia, con ocasión de un recurso de apelación y ante la figura del Incidente 
de Controversia previsto aún en nuestro ordenamiento, como un mecanismo frente a aquellos actos dictados por 
el Ministerio Público, en el tramo de una instrucción sumarial, máxime cuando los cargos de injuricidad no 
precisan qué disposiciones  son transgredidas con su decisión, de modo que este asunto, no represente simple 
argumentos disidentes sobre los criterios y juicios, que llevaron a la autoridad acusada a estimar, que el 
incidente propuesto no fue presentado de forma extemporánea. 

Es importante resaltar, en este punto, que ambas demandas de amparos son desestimadas, por 
estimar que no logran desarrollar, dentro del marco de sus réplicas, cómo los derechos fundamentales que 
estiman vulnerados con el acto demandado, son lesivamente trastocados, máxime si resulta oportuno aclarar 
que el acto impugnado no nace dentro del escenario de una audiencia, donde el Juez haya sido el artífice de los 
puntos a investigar, por el contrario es una de las partes quien ante el rechazo de las pruebas pedidas al Fiscal 
en la etapa de instrucción, es quien hace uso de este Incidente, a fin de poder ejercer sus derechos en el 
proceso y donde nada impedía legalmente que las otras partes lo pudieran utilizar si lo estimaban pertinente, ya 
que para ello está diseñado.  De sostener que ello no prosperaba (proponer un incidente de controversia), es 
tanto como señalar, que las partes no tendrían como combatir los actos dictados por el Ministerio Fiscal, en esta 
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etapa del proceso, donde todo el trámite de investigación sumarial se rige por normas de carácter inquisitivo, 
esto es, sin la intervención de un Juez de Garantías. 

Una decisión, que surge con motivo de un recurso de apelación, y dictado por autoridad competente, 
dentro del marco de su competencia funcional; ninguno de estos aspectos que fueron atacados con claridad y 
bajo motivos o cargos constitucionales, como es necesario en esta fase de admisibilidad exponer; quedándose 
simplemente en argumentos que intentan utilizar esta vía constitucional como una instancia más en el proceso, 
lo cual, contraviene su naturaleza. 

A propósito de lo anterior la Corte Suprema de Justicia en distintos fallos, respecto a este punto y 
recientemente, ha señalado lo siguiente: 

“Observa esta Corporación de Justicia que el Recurrente en el libelo de Amparo de 
Garantías Constitucionales, al explicar el concepto de la infracción de las normas 
constitucionales infringidas, no comprobó cómo la Resolución impugnada infringió derechos 
subjetivos protegidos Constitucionalmente. Además, considera esta Superioridad que en el 
presente caso lo que el Accionante pretende es que el Tribunal de Amparo revoque el Auto N° 
201 de 8 de mayo 18 de 2013, proferido por el Juzgado Segundo de Trabajo, Segunda Sección, 
cuando el mismo al dictar la referida Resolución, lo hizo con estricto apego a las normas legales 
establecidas para dicho proceso. 

Es así, que estimamos que la pretensión del Amparista, se ubica en el marco de 
Legalidad y no en el marco Constitucional, que es lo que le corresponde analizar a este Tribunal 
de Amparo. 

Por ello, es importante indicar que la Acción de Amparo no constituye un medio de 
impugnación más dentro de un Proceso, sino que se trata de una Acción autónoma que le da 
vida a un Proceso nuevo e independiente. Su uso se encuentra limitado a toda clase de acto 
que vulnere o lesione los derechos o garantías fundamentales, que no es el caso objeto de 
análisis porque la Resolución recurrida fue dictada cumpliendo con todos los parámetros 
establecidos en la Constitución. 

En virtud de lo anterior, esta Superioridad es del criterio que lo procedente es la 
inadmisibilidad de esta Acción de Garantía.” (ver fallo del Pleno de la Corte 18 de marzo de 
2014) 

“No obstante, advierte esta Superioridad que en el apartado de las normas 
constitucionales conculcadas y el concepto de la infracción, se adujo como violados los artículos 
17 y 32, sin embargo, al momento de explicar los motivos por los cuales estima que el Tribunal 
Administrativo Tributario siguió un trámite distinto al previsto en la ley, se limitó a puntualizar que 
ello devino de interpretaciones infundadas basadas en el mero rito, lo que coloca en estado de 
indefensión a su mandante, toda vez que es del criterio que debe conocerse y decidirse el fondo 
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del incidente de inexistencia de la obligación tributaria y permitirle a la empresa Cargas 
Larrinaga, S. A. ser oído mediante el referido incidente. 

De lo expuesto, estima esta Superioridad que la accionante en el concepto de la 
infracción no estableció cuál sería a su consideración, el procedimiento o trámite correcto que el 
Tribunal Administrativo Tributario debía aplicar para así conocer el fondo del incidente de 
inexistencia de la obligación tributaria. 

Cabe manifestar, que cuando se estima que la garantía fundamental al debido proceso 
ha sido infringida porque fue aplicado un procedimiento distinto al dispuesto en la ley, es 
necesario que se explique cómo se origina esa violación, de lo contrario, esta Corporación de 
Justicia no tiene los elementos suficientes que le permitan analizar la situación jurídica 
presentada, para así determinar si hubo o no una violación a la tutela judicial efectiva.” (ver fallo 
del 25 de marzo de 2014). 

 En este estado las cosas, y antes las deficiencias anotadas, no puede ser otra la decisión de este 
máximo Tribunal, que INADMITIR la acción de amparo de garantías constitucionales, que promoviera el 
licenciado JULIO CÉSAR LAFFAURIE FORERO, Fiscal Decimotercero de Circuito de Panamá y el licenciado 
ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG, en representación de la casa de valores FINANCIAL PACIFIC INC, contra el 
Auto 2da. No. 231 de 20 de septiembre de 2013, dictada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, y a ello 
procede. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia, 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE, la acción de AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, que el licenciado JULIO CESAR LAFFAURIE FORERO, Fiscal Decimotercero de 
Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, y el licenciado ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG, en 
representación de la sociedad FINANCIAL PACIFIC INC, promueve contra el Auto 2da. No. 231 de 20 de 
septiembre de 2013, dictado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, dentro del proceso penal seguido a MAYTE DEL CARMEN PELLEGRINI, y otros, sindicados por el 
supuesto delito CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO, en perjuicio de la casa de valores FINANCIAL PACIFIC 
INC. 

 Se ADMITE  a la señora MAYTE DEL CARMEN PELLEGRINI PUERTAS, como tercera afectada 
dentro del presente negocio constitucional. 

 Notifíquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO   -- OYDÉN ORTEGA DURÁN   ---JOSÉ EDUARDO AYU PRADO 
CANALS (Con Salvamento de Voto)  -- VICTOR L. BENAVIDES P.---HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA- (Con 
Salvamento de Voto)  --- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ---- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ----
GISELA AGURTO AYALA 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS   
 
Expreso con todo respeto que, no estoy de acuerdo con la decisión adoptada por la 
mayoría, por las siguientes consideraciones.  
Básicamente, la decisión adoptada va dirigida a inadmitir las acciones de amparos 
acumuladas y presentadas por los licenciados Julio Cesar Laffaurie Forrero (Fiscal 
Decimotercero de Circuito) y Rolando Rodríguez Chong, basado en el hecho de que se 
incumplen requisitos de procebilidad, como los que se pasan a detallar:  
 
 Demanda presentada por el Licdo. Julio Cesar Laffaurie Forrero. 
 
1. Que no se elabora correctamente el apartado denominado “Concepto de la Infracción”, el 
cual es cierto que es obligatorio para este tipo de demanda de acuerdo a lo establecido en 
el artículo  2619 numeral 4 del Código Judicial. 
 
2. Que a pesar de alegarse violaciones al Debido Proceso, no se brindan mayores 
elementos de juicio, que ayuden a determinar que preceptos legales fueron desatendidos o 
indebidamente aplicados. Es decir, que se señala que la demanda presentada no establece 
cómo se da la alegada infracción al Debido Proceso, a pesar de elaborarse un extenso 
discurso sobre el tema. 
 
3. Que lo alegado por el amparista, no es más que una intensión que se revise el criterio 
interpretativo de normas, el cual lleva a cabo el juez natural, lo cual escapa  de la 
competencia del Tribunal de amparo.  
 
 Demanda presentada por el Licdo.  Rolando Rodríguez Chong.  
 
1. Que en esta demanda no se desarrolla que trámites o procedimientos son los omitidos, lo 
que no ayuda a diferenciar si estamos en presencia o no de  alegaciones de naturaleza 
legal. 
 
2. Que en esta demanda no se logra establecer cómo la actuación demandada infringe las 
normas constitucionales que se alegan como infringidas. 
 
 3. Que las alegaciones vertidas por el amparista, lo que representan, no es más que 
discrepancias con la decisión demandada, la cual se dicta dentro de un Incidente de 
Controversia.  
 
 Luego de identificar las razones por las cual no se admiten las acciones de amparo 
acumuladas, debo señalar que no estoy de acuerdo porque si se examina la demanda de 
amparo presentada por el Fiscal Laffaurie, se puede determinar que sí se cumple con la 
debida elaboración del concepto de la infracción; además, de dejarse claro que los cargos 
que se formulan contra la actuación demandada, son por no contar la misma con una 
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debida motivación respecto a lo establecido en el artículo 989 del Código Judicial, así como 
lo señalado en el artículo 783 Código Judicial, que establece que las pruebas deben ceñirse 
a la materia del proceso, debiendo el juez rechazar las que resulten inconducentes o 
ineficaces.  
 
 De ahí que, en ambas demandas se lee con claridad que quienes proponen las dos 
acciones de amparo, afirman que la decisión demandada carece de motivación, al no 
señalar si las pruebas solicitadas por la imputada, resultan conducentes para la presente 
investigación. Adicionalmente, se deja claro que la motivación es un elemento indispensable 
con el que debe contar toda actuación jurisdiccional, pero al no darse constituye una 
violación al Debido Proceso.  
 
 Por otro lado, el amparista también contempla una irregularidad en la tramitación del 
presente caso, porque la actuación demandada infringe el debido proceso, al desconocerse 
lo establecido en el artículo 2033 del Código Judicial, el cual otorga un término perentorio 
para culminar la instrucción sumarial con la remisión de la investigación al ente jurisdiccional 
respectivo, acompañado con lo denominado “Vista Fiscal”. Por lo tanto, afirma que el 
sumario quedó perfeccionado el día 19 de abril de 2013, al confeccionarse la Vista Fiscal 
No. 89, por lo que a su juicio no era procedente admitir el incidente de controversia, ya que 
la investigación había concluido con dicha actuación del Ministerio Público, lo que en nada 
afecta la posibilidad que la imputada pudiese aducir pruebas en la etapa plenaria.  
 
 De igual forma, se puede observar que el Fiscal  Laffaurie, también hace referencia 
a que lo planteado anteriormente infringe los artículos 8 y 24 de la Convención Americana 
de Derechos humanos, al desatender el principio de igualdad ante la ley y el debido 
proceso, al reconocerle derechos a una sola de las partes.  
 
 Bajo el mismo orden de ideas, podemos señalar que al observar la acción de 
amparo promovida por el Licdo. Rodríguez Chong, se puede observar que desarrolla el 
“Concepto de la Infracción”, expresando con claridad que la actuación demandada infringe 
el Debido Proceso, al no motivarse adecuadamente la razón por la cual se toma esa 
decisión dentro del referido incidente de controversia, lo que contraviene los artículos 783 y 
989 del Código Judicial, así como el artículo 22 del Código Procesal Penal. 
 
 Asimismo, no se toma en cuenta que conjuntamente se señala que la actuación 
demandada infringe el artículo 20 de la Constitución Nacional y el artículo 24 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, al admitirse dicho incidente, y en 
consecuencia ordenarse que se devuelva a la Fiscalía el expediente, solo para que se 
practique las pruebas presentada por la defensa de la señora Mayte Pellegrini.  
 
 Lo expresado en los párrafos que anteceden me lleva a manifestar que, considero 
que las demandas acumuladas si cumplen con los requisitos de procebilidad asignados 
para este negocio constitucional, por lo cual merecen superar la etapa de admisibilidad.  
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 Al decir que estos amparos merecen superar la fase de admisibilidad, dejo claro que 
al conocerse el fondo del asunto, podría darse un fallo a favor o en contra de lo que piden 
los amparistas, por lo que no estamos adelantando juicios. 
 
 Precisamente, al inadmitir la presente demanda de amparo, no se puede examinar 
un tema de gran relevancia, como lo es la admisión de un Incidente de Controversia, donde 
el Tribunal de Segunda Instancia, le ordena al Fiscal de la causa realizar algo que es lo más 
parecido a una ampliación del sumario, para que solo practique las pruebas presentadas 
por una imputada, es decir, no las pruebas de otros imputados, ni de la querella.  En 
reiterativos fallos de la Sala Segunda de lo Penal, se ha dejado claro que están vigentes 
para todo el territorio nacional los principios, garantías y reglas rectores del proceso 
acusatorio, las cuales se encuentran contenidas en el Libro Primero, Título I del Código 
Procesal Penal, como establece el artículo 557 de la Ley 63 de 28 de agosto de 2008, 
modificado por el artículo 1 de la Ley 66 de 1 de septiembre de 2011. 
   
 Lo anterior quiere decir que, no le era dable al Tribunal demandado ordenar algo 
que es lo más parecido a una ampliación del sumario, ya que bajo la vigencias de las 
precitadas disposiciones legales, se da una separación y diferencias de roles entre las 
facultades de un Fiscal y de un juzgador, donde el primero le corresponde el ejercicio de la 
acción penal, mientras que al segundo le corresponde decidir conforme a derecho, 
confrontando los hechos del caso con las pruebas recabadas.  Esto sin soslayar que solo 
beneficia a un sujeto procesal en el sumario, no a los demás. 
 
 Al referirnos a la ampliación sumarial, se tiene que la misma abarca la devolución 
del expediente al respectivo agente del Ministerio Público, pero que a la entrada en vigencia 
del CPP, no es compatible con los principios consagrados en este cuerpo normativo, ya que 
no le corresponde al juzgador de primera o segunda instancia realizar actos que impliquen 
ordenar la obtención de pruebas, al estar reservada esta facultad para el Fiscal y las partes 
que intervienen en el proceso penal, como sucede en este caso que el Tribunal demandado, 
al llevar cabo aseveraciones respecto a que era procedente el incidente de controversia y 
por lo tanto, que se practiquen las pruebas aportadas por la Licda. Zulay Rodríguez, 
apoderada judicial de Mayte Pellegrini, para lo cual ordena que se remita al agente del 
Ministerio Público.  
 
 De tal  forma, que las consideraciones anteriores me alejan del criterio de la 
mayoría, y por tanto, procedo a SALVAR EL VOTO. 
 
 
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  
 
YANIXSA Y. YUEN  (Secretaria General) 
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SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  

 Con mi acostumbrado respeto, debo manifestar mi disconformidad con la decisión 
adoptada.   

 Mi discrepancia se sustenta principalmente, en la exigencia de indicar en el libelo de 
esta acción, si la infracción constitucional se surtió por violación directa, por comisión u 
omisión, interpretación errónea o aplicación indebida. 

 Al respecto, lo primero que debemos tener presente es que esta reclamación que se 
hace al escrito del amparista, se basa en pronunciamientos de esta Corporación de Justicia 
que ya han sido superados y, que en lugar de ellos, en la actualidad prevalecen otros de 
tendencia más garantista.  

 Considero que de adherirme a la decisión mayoritaria, estaría apoyando que 
nuevamente esta Corporación de Justicia exija como requisito de admisión, el 
establecimiento de la forma cómo se surte la violación constitucional, por sobre una 
evidente contravención a los derechos fundamentales.  Es decir, volver a algo ya superado 
y acordado. 

 En este sentido, es importante recordar que ese requerimiento se consideraba en 
extremo formalista, y por esa razón, tal criterio se superó.   Pero además de esto, y quizás 
más o igual de importante, porque según las normas vigentes, ese elemento no es un 
requisito para admitir la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, por lo tanto, no 
debía exigirse.  Aunado a ello, que lo trascendental para esta causa, es poder identificar el 
concepto de infracción, que a mi juicio, puede determinarse con claridad dentro de este 
expediente. 

 También es importante destacar, que en muchas ocasiones el requerir la forma en 
que se surtía la vulneración constitucional, impedía que se hiciera justicia, truncándose 
consecuentemente, el ejercicio de un verdadero garantismo. 

 Por estas consideraciones, soy del claro convencimiento que el aspecto antes 
mencionado no debe ser exigido, e impedir así que se admita una acción constitucional 
como el amparo de derechos fundamentales.   

Haciendo la salvedad que mi postura aquí plasmada, no debe ser interpretada en el 
sentido que de ahora en adelante no deben exigirse aspectos formales o de procedencia, 
precisamente porque ellos tienen la función de preservar la naturaleza y objeto de esta 
acción.  Lo que se busca es que se pida el cumplimiento de aquellos requerimientos que la 
ley establece, y que no es el caso del plasmado en esta decisión mayoritaria.   
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Pero aún así, si se diera el caso que alguno de estos requisitos coartara la 
salvaguarda de derechos constitucionales, éstos últimos deben prevalecer por sobre 
aquellas formalidades.  

 No obstante lo explicado, y como quiera mi sugerencia no fue acogida, la dejo 
plasmada en este escrito. 

 En virtud de estas consideraciones, me veo precisado a SALVAR MI VOTO, lo que 
profiero con mi respeto de costumbre. 

Fecha ut supra. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA. 

Yanixsa Y. Yuen (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 
Impedimento 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAGISTRADO SECUNDINO MENDIETA DENTRO DE LA 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS  PRESENTADA POR EL LICENCIADO PLINIO LÓPEZ, A FAVOR 
DE JOSÉ EMILIO RODRÍGUEZ FRÍAS, CONTRA EL JUZGADO NOVENO DE CIRCUITO PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS 
PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 18 de marzo de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Impedimento 
Expediente: 1093-13 

VISTOS: 

 El Magistrado Secundino Mendieta ha solicitado al resto de los Magistrados que integramos el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, que lo declaremos impedido de conocer, en grado de apelación, la Acción de 
Hábeas Corpus promovida por el Licenciado Plinio López, a favor de José Emilio Rodríguez Frías, contra el 
Juzgado Noveno de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

 La manifestación de impedimento formulada, es del tenor siguiente: 

“Hago esta manifestación, debido a que en mi condición de Magistrado del Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, tuve conocimiento del proceso penal que da origen a la acción 
constitucional que nos ocupa, incluso, participé en la expedición de resoluciones relacionadas con el 
mismo, lo que evidencia que conozco los hechos que dan origen a esta pretensión. 

A mi juicio, la circunstancia planteada se enmarca dentro de lo dispuesto en el artículo 2610 
del Código Judicial, que recoge las causales específicas para manifestar impedimentos dentro de este 
tipo (sic) proceso, y que es del tenor siguiente: 

En los negocios de Hábeas Corpus no podrán promoverse incidentes de ninguna clase.  Tampoco 
procede ninguna recusación, y los jueces y magistrados sólo deben manifestarse impedido cuando ... 
hubiesen expedido la orden o conocido del proceso de primera instancia ... (lo resaltado es del 
suscrito). 

 En consecuencia, y en virtud de la circunstancia fáctica y jurídica antes mencionada, soy del 
criterio que queda en evidencia la concurrencia del presupuesto establecido en la norma 
mencionada, y que sirven de sustento a mi petición de ser separado del conocimiento del 
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presente negocio constitucional.  Por lo cual, reitero mi  solicitud que se declare legal el 
impedimento que por este medio manifiesto”. 

 En respaldo de su petición, el Magistrado Mendieta allega copia de Sentencia 1a INST. N°23 de 21 de 
junio de 2013, dictada por el Segundo Tribunal de Justicia en Sala conformada por el Magistrado solicitante y los 
Magistrados Adolfo Mejía y Luis Mario Carrasco, la cual declaró legal la detención de Ricardo Sánchez Sánchez 
y rechazó el reemplazo de esta medida cautelar, dentro del Proceso Penal que se le sigue al prenombrado y a 
otros, por Delitos contra la Salud Pública, la Economía Nacional y Asociación Ilícita para Delinquir, en materia de 
Delitos Relacionados con Drogas. 

 El artículo 2610 del Código Judicial, que establece las causales de impedimento aplicables a los 
hábeas corpus, señala que “los jueces y magistrados solo deben manifestarse impedidos cuando sean parientes 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de algunas de las partes; o cuando hubiesen 
expedido la orden o conocido del  proceso de primera instancia”. 

 El Magistrado Mendieta apoya su solicitud, básicamente, en que en su condición de Magistrado del 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, tuvo conocimiento del proceso penal que da origen a la 
presente acción constitucional  y participó en la expedición de resoluciones relacionadas con el mismo.  

 Del examen de las constancias de autos, se desprende que la circunstancia planteada no se adecúa a 
ninguna de las causales de impedimento, en materia de hábeas corpus, contempladas por la norma transcrita 
(art.2610 C.J.), específicamente con la causal invocada por el peticionario, la cual consiste en “haber conocido 
del proceso de primera instancia”.    El conocimiento del proceso de primera instancia fue asumido por y 
recae en el Juzgado Noveno de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, que es el Tribunal de la 
causa (del Proceso Penal por Delitos contra la Salud Pública, la Economía Nacional y Asociación Ilícita para 
Delinquir, en materia de Delitos Relacionados con Drogas); despacho al que aparece adjudicado el expediente 
que lo contiene y que, además, dictó la orden de detención contra José Emilio Rodríguez Frías.  Habiendo 
correspondido el examen de la legalidad de la misma, en primera instancia, al Segundo Tribunal de Justicia, en 
Sala conformada por los Magistrados Adolfo Mejía Cáceres, Marlene Morais y Georgina Tuñón de Alfú.  
(Hábeas Corpus 1a INST.N°.414 de 19 de noviembre de 2013). 

 La causal invocada -“haber conocido del proceso de primera instancia”- no puede interpretarse como 
extensiva a la acción de revisar las constancias del infolio, para ilustrarse de los hechos y resolver solicitudes 
relacionadas con el proceso penal principal, aun cuando se trate de acciones constitucionales de hábeas 
corpus, en primera instancia; como la resolución que acompañó el Magistrado solicitante, la cual analizó la 
legalidad de la detención de Ricardo Sánchez Sánchez, también imputado dentro del mismo proceso penal. 

 Así las cosas, a juicio de esta Colegiatura, el impedimento requerido en la presente causa no 
prospera, toda vez que no se configura la causal de impedimento invocada por el Magistrado Secundino 
Mendieta. 

 En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES LEGAL el impedimento 
manifestado por el Magistrado Secundino Mendieta, para conocer la Acción de Hábeas Corpus interpuesta por 
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el Licenciado Plinio López, a favor de José Emilio Rodríguez Frías, contra el Juzgado Noveno de Circuito Penal 
del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

 Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P. -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Acción de inconstitucionalidad 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR LA FIRMA FORENSE GUILLEN & 
ASOCIADOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JOHAN GUNTER SCHNITTJER 
VENEGAS, PARA QUE SE QUE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA RESOLUCIÓN FID NO.7-2005 
DE 14 DE DICIEMBRE DE 2005, PROFERIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 
BANCOS.PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Efrén C. Tello C. 
Fecha: 21 de marzo de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 774-10 

VISTOS: 

   La firma forense Guillen & Asociados, actuando en nombre y representación de Johan Gunter 
Schnittjer Venegas, ha solicitado al Pleno de la Corte Suprema de Justicia que declare la inconstitucionalidad de 
la Resolución FID No.7-2005 de 14 de diciembre de 2005, proferida por la Superintendencia de Bancos. 

  Luego de admita la presente acción de inconstitucionalidad, procede esta Corporación de Justicia a 
conocer los hechos en los que se fundamenta. 

HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN 

 Indica la actora que por medio de la Resolución FID No.7-2005 de 14 de diciembre de 2005, la 
Superintendencia de Bancos “ordenó la cancelación de la licencia Fiduciaria que hubiese otorgado a 
DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG (anteriormente DEUTSCH-SUDAMERIKANAISCHE BANK AG) 
Sucursal Panamá, mediante Resolución FID 8-87 de 1 de abril de 1987, dando respuesta a una solicitud que 
fuese formulada mediante apoderado judicial. 

 Explica la activadora constitucional que, conforme el acto demandado de inconstitucional y, según 
declaración jurada del Gerente General del referido Banco, se cumplieron con todos los contratos de 
Fideicomiso, en los que intervino como Fiduciario.  Por tanto y, con vista de lo anterior, dice la accionante, la 
Superintendencia de Bancos estimó procedente la solicitud de cancelación voluntaria de la Licencia Fiduciaria. 

 Según cuenta la firma forense, la declaración jurada presentada por el Gerente del Banco Henning 
Hoffmeyer, para la cancelación de la Licencia Fiduciaria, “no fue presentada personalmente por sus suscriptores 
ante el Superintendente de Bancos, ni ante Notario Público”. 

 De acuerdo a la activadora constitucional, al no presentarse la declaración jurada por el Gerente del 
Banco, cuyo idioma oficial es el alemán, no se determinó si “entendía el contenido de la misma, en tanto fue 
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suscrita en idioma español y como consecuencia no se determinó si requería de un intérprete oficial o uno ad 
hoc, nombrado por el Notario Público o el Superintendente de Bancos”. 

 Continúa narrando la accionante que “Para el 28 de octubre de 2005, el Señor Henning Hoffmeyer, en 
su calidad de Gerente General de Dresdner Bank Lateinamerika AG, Sucursal Panamá, no podía físicamente 
presentar la declaración jurada, a que se refiere el hecho segundo anterior, ante la Superintendencia de Bancos 
o ante Notario Público del Circuito de Panamá, pues conforme a su movimiento migratorio existen ante las 
autoridades oficiales migratorias panameñas, salió por el aeropuerto Internacional de Tocumen por la línea 
aérea de aviación American Airlines con destino a los Estados Unidos de Norteamérica el día 26 de octubre de 
2005 y regresó a la ciudad de Panamá, por el Aeropuerto Internacional de Tocumen, por la referida línea aérea 
de aviación, el día 20 de octubre de 2005". 

 Aunado a lo anterior, dice la actora, que el Instituto de Medicina legal y Ciencias Forenses, Sub-
Dirección de Criminalística, Sección de Documentología Forense, determinó que la firma del Gerente del Banco 
que aparecía en el documento cuestionado, no se podía establecer que correspondía a esa persona como su 
autora. 

 Por lo antes señalado, dijo la accionante, se infringió la garantía del debido proceso, por cuanto que no 
se cumplió con el trámite previsto en el artículo 24 del Decreto Ejecutivo No.16 de 3 de octubre de 1984, pues 
no se cumplió con el literal a, respecto a la verificación de la autenticidad de la supuesta declaración jurada del 
Gerente del Banco de 28 de octubre de 2005. 

 Otro aspecto importante que resalta la demandante es que, para la fecha en la que se expidió el acto 
demandado, su representado Johan Gunter Schnittjer Venegas era menor de edad y beneficiario del 
Fideicomiso irrevocable 9 de 24 de noviembre de 1993, “suscrito entre JOHANN ADOLF SCHNITTJER HARJES 
(Q.E.P.D.) en calidad de Fideicomitente y DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG sucursal Panamá (antes 
DEUTSCH SUDAMERIKANAISCHE BANK AG) en calidad de fiduciario. 

 El Fideicomiso Irrevocable al que se ha hecho referencia, expresa la activadora constitucional, al 
momento de su constitución, no se designó Fiduciario Sustituto en caso de renuncia del Fiduciario, “no se 
solicitó por parte del  DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, Sucursal Panamá, antes de dictarse la 
Resolución No.FID No.7-2005 del 14 de diciembre de 2005, proferida por la Superintendencia de Bancos, al 
Juez de Circuito Civil del domicilio del Fideicomiso Irrevocable 9, la designación de un Fiduciario Sustituto, tal 
como exige el artículo 22 de la Ley 1 de 1984, pretermitiéndose con ello al dictarse el referido acto 
administrativo los requisitos procesales señalados en los literales b y ch del artículo 24 del Decreto Ejecutivo # 
16 de 1984". 

 Por ello, agrega, que Johan Gunter Schnittjer Venegas tenía derecho a intervenir dentro del proceso 
judicial para la designación de un Fiduciario Sustituto, en el que éste aceptara el cargo.  No obstante lo anterior, 
dijo, no pudo ser parte dentro del proceso administrativo en que se dicto el acto demandado de inconstitucional, 
por lo que no tuvo la oportunidad de promover ningún recurso administrativo ante la Superintendencia de 
Bancos o ante la Sala Contenciosa Administrativa de la Corte Suprema. 

 En ese orden de ideas, la propia actora señala que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
no admitió una demanda contenciosa administrativa de nulidad, en contra del acto que ahora se demanda de 
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inconstitucional, ya que dicho acto no era un acto condición, ni de contenido general, sino de carácter individual 
y concreto que solo afectaba intereses de DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG (fs.2-8). 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE INFRACCIÓN. 

 La activadora constitucional señala que la Resolución FID No.7-2005 de 14 de diciembre de 2005, 
proferida por la Superintendencia de Bancos, infringe el artículo 32 de la Constitución Política, en concepto de 
violación directa. 

 Lo anterior lo fundamenta la actora en el hecho que el acto cuya inconstitucionalidad demanda, 
expedido a solicitud de los apoderados judiciales de DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, por medio de la 
cual se canceló su Licencia Fiduciaria, se dio omitiendo trámites previstos en el artículo 24 del Decreto Ejecutivo 
No.16 de 3 de octubre de 1984. 

  

 La referida disposición legal, expresa la accionante, establece los requisitos que debe presentar una 
empresa fiduciaria, para dejar voluntariamente el negocio del fideicomiso ante la Superintendencia de Bancos. 

 En ese sentido, la demandante explicó que DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, sólo cumplió 
con el requisito previsto en el literal a del mencionado artículo 24 del Decreto Ejecutivo No.16 de 3 de octubre de 
1984, más no con los literales b, c y d, referente a la renuncia del cargo en los casos que el fideicomiso lo 
autorice, y en caso de quedar fideicomisos pendientes, debía presentarse la aceptación por escrito del nuevo 
fiduciario.  Es decir, que a juicio de la activadora constitucional, no se cumplió ni se valoró el hecho que con el 
requisito de autenticidad de la declaración jurada aportada por DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, ante 
la Superintendencia de Bancos o ante Notario Público por sus suscriptores. 

 Las omisiones señaladas, manifiesta la demandante, conllevaron a que se concediera la cancelación 
de la Licencia Fiduciaria solicitada por DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, infringiendo con ello la 
garantía constitucional del debido proceso (fs.10-13). 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Por medio de la Vista 956 de 30 de agosto de 2010, el Procurador de la Administración Oscar Ceville, 
solicitó al Pleno de esta Corporación de Justicia que declaren no viable la presente acción de 
inconstitucionalidad promovida en representación de Johan Gunter Schnittjer Venegas, contra la Resolución FID 
No.7-2005 de 14 de diciembre de 2005, proferida por la Superintendencia de Bancos. 

 Como cuestión previa, explicó el Procurador de la Administración que la Sala Tercera de la 
Contencioso Administrativo admitió mediante resolución de 8 de julio de 2009, una demanda contenciosa 
administrativa de plena jurisdicción contra el acto cuya inconstitucionalidad se demanda. 

 No obstante lo anterior, dice el Procurador, contra esa resolución de la Sala Tercera presentó un 
recurso de apelación”, sobre la base de que la resolución impugnada extingue una situación jurídica individual, 
por lo que debió ser recurrida en su momento por la persona natural o jurídica directamente afectada, a través 
de la presentación de una demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción”. 

 Informa la Procuraduría que el anterior medio de impugnación al ser resuelto por el resto de los 
magistrados que integran la Sala Tercera, por medio de la resolución de 22 de diciembre de 2009, “manifestaron 
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que en dicho proceso no se estaba ante la presencia de un acto condición o de contenido general cuyo 
resultado afectara en modo impersonal a toda una colectividad, por lo que, previa revocatoria del auto de 8 de 
julio de 2009, decidieron no admitir la demanda contenciosa administrativa de nulidad previamente indicada”.  
Por lo tanto, revocaron el Auto apelado y no se admitió la referida demanda contenciosa administrativa. 

 Afirma la Procuraduría que la Resolución FID No.7-2005 de 14 de diciembre de 2005, no debió ser 
atacada a través de una demanda de inconstitucionalidad, pues no es el mecanismo idóneo, sino un acto 
netamente administrativo, siendo que la Corte Suprema ha manifestado en reiteradas ocasiones que la vía 
preferente para demandar actos administrativos que infringen derechos subjetivos es la jurisdicción contenciosa 
administrativa. 

 Por lo tanto, estima la Procuraduría que la presente acción de inconstitucionalidad no resulta viable 
para impugnar un acto de carácter individual para obtener una reparación individual, en sustitución de la esfera 
contenciosa administrativa (fs.474-480). 

FASE DE ALEGATOS 

 Cumpliendo con las ritualidades que gobiernan este tipo de procesos constitucionales, el negocio se 
fijó en lista por el término de ley, para que el demandante o cualquier persona interesada presentara 
argumentos por escrito. 

 En ese sentido, la demandante reiteró su solicitud que se declare inconstitucional la Resolución FID 
No.7-2005 de 14 de diciembre de 2005, proferida por la Superintendencia de Bancos (fs.487-502). 

 Igualmente compareció al presente negocio constitucional actuando en su propio nombre y 
representación José del C. Vergara Samudio.  El interviniente en mención, expone que el acto demandado de 
inconstitucional infringió el debido proceso, al pretermitirse el trámite esencial previsto en el literal a del artículo 
24 del Decreto Ejecutivo No.16 de 1984, como lo indicó el demandante (fs.503-505). 

 Por su parte, la firma Alemán, Cordero, Galindo & Lee, actuando en nombre y representación de 
DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, presentó alegatos de aposición a esta demanda de 
inconstitucionalidad. 

 La apoderada judicial de DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, señala que no se vulneró la 
garantía constitucional del debido proceso, sencillamente por que el artículo 24 del Decreto Ejecutivo No.16 de 
1984, no contiene ningún trámite aplicable al proceso administrativo que culminó con la expedición del acto 
demandado. 

 Lo anterior, dice la tercera, en función que lo que se discute es un tema de valoración probatoria 
dentro del proceso administrativo de cancelación de Licencia Fiduciaria. Por tanto, se aprecia que la 
disconformidad del demandante “es en relación al análisis probatorio realizado por la autoridad administrativa 
sobre un documento aportado al proceso administrativo para acceder a la solicitud de cancelación de licencia 
fiduciaria del antiguo DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG”. Lo anterior, dice, no constituye una violación 
de naturaleza constitucional o de infracción a la garantía constitucional del debido proceso (fs.506-520). 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
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 Luego de conocidos los argumentos expuestos por la activadora constitucional, la opinión de la 
Procuraduría de la Administración y los alegatos de los terceros intervinientes, procede el Pleno de esta 
Corporación de Justicia a resolver lo que corresponda en derecho. 

 En tal labor, vemos que la demandante solicita la declaratoria de inconstitucionalidad de la Resolución 
FID No.7-2005 de 14 de diciembre de 2005, emitida por la Superintendencia de Bancos, que canceló la Licencia 
Fiduciaria de DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, precisamente, a petición de dicha entidad bancaria. 

 A juicio de la activadora constitucional se produjo una infracción a la garantía constitucional del debido 
proceso, por cuanto no se cumplió principalmente con los literal b, c y d del artículo 24 del Decreto Ejecutivo 
No.16 de 3 de octubre de 1984, sobre todo, en cuanto a que no cumplió con el requisito de autenticidad la 
declaración jurada aportada por DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, ante la Superintendencia de Bancos 
o ante Notario Público por sus suscriptores. 

 Por su parte, el Procurador de la Administración al emitir su opinión, señaló que el acto demandado no 
es revisable a través de esta acción de inconstitucionalidad, en vista que se pretende utilizar este proceso de 
jurisdicción constitucional objetiva, para demandar o cuestionar una valoración probatoria dentro del proceso de 
cancelación de Licencia Fiduciaria solicitada por DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, en sustitución de la 
vía Contenciosa Administrativa. 

 Sobre este particular aspecto y, según el propio Procurador de la Administración manifestó, el acto 
demandado de inconstitucional fue demandado igualmente ante la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo la cual, al resolver un recurso de apelación contra la resolución que, previamente, había admitido 
la demanda, resolvió revocar dicha admisión y, en consecuencia, no admitir la demanda contenciosa 
administrativa de nulidad presentada contra la Resolución FID No.7-2005 de 14 de diciembre de 2005, proferida 
por la Superintendencia de Bancos. 

 En efecto, por medio de la Resolución de 22 de diciembre de 2009, se decidió por tanto no admitir la 
demanda contenciosa administrativa promovida por la firma forense Guillen & Asociados, en vista que no era un 
acto condición o  general que afectara a una colectividad.  Por lo que, ahora, pretende utilizarse la esfera 
constitucional para atacar el mismo acto en vista del resultado adverso que encontraron en una de las Salas de 
esta Corporación de Justicia. 

 Por otro lado, tal como lo afirmó el Procurador de la Administración, con esta demanda de 
inconstitucionalidad se está pretendiendo utilizar al Pleno de la Corte Suprema para que entre a examinar la 
valoración probatoria que utilizó la Superintendencia de Bancos para cancelar la Licencia Fiduciaria de 
DRESDNER BANK LATEINAMERIKA AG, que la propia entidad solicitó. 

 Sobre este tema en particular, esta Corporación de Justicia ha señalado al respecto que: 
“La acción se funda en que los juzgadores no valoraron adecuadamente estas pruebas, y en cambio 
se les dio un valor mayor a los las declaraciones testimoniales de algunas personas, siendo que a las 
pruebas documentales les corresponde un mayor valor que las testimoniales, los juzgadores 
incurrieron en violación al principio constitucional del debido proceso, por dicho error valorativo. 

La jurisprudencia sentada por el Pleno ha establecido que la acción de inconstitucionalidad (al igual 
que la de amparo de garantías) no puede ser utilizada como una tercera instancia para revisar el 
proceso en que se dictó la resolución impugnada mediante esta vía, ya que la acción de 
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inconstitucionalidad lo que pretende es revisar si la norma o resolución objeto de impugnación ha 
violado de manera objetiva la Carta Magna, lo que riñe con el propósito de esta acción. 

Esta Colegiatura considera oportuno reproducir la porción pertinente de la sentencia de 23 de agosto 
de 1996, emitida por esta Colegiatura bajo la Ponencia del Ex-Magistrado Edgardo Molino Mola, y que 
es del siguiente tenor: 

"Estas razones impiden darle curso legal a la demanda presentada, toda vez que en estos procesos la 
Corte Suprema no actúa como Tribunal de Justicia, sino como un Organismo de Derecho Público, y 
como garante de la integridad de la Constitución. En este orden de ideas, el libelo no sólo debe 
presentarse en debida forma y en consonancia con los requisitos formales que la ley prevé, sino 
también debe la demanda esta dirigida contra un acto o resolución que vulnere de manera directa y 
flagrante nuestra Carta Magna, y constatarse el agotamiento de los medios de impugnación 
respectivos, antes de acudir a este máximo Tribunal de Justicia". 

También traemos a colación la sentencia de este Pleno, de 28 de 2000, bajo la Ponencia de 
Magistrado Rogelio Fábrega Zarak, que en el punto específico in examine, señaló lo siguiente: 

"Conviene reiterar el criterio vertido en profusa jurisprudencia de este tribunal, en el sentido de que la 
acción de inconstitucionalidad no es un medio procesal idóneo ni vía equivalente a una tercera 
instancia, para que el tribunal constitucional proceda a un nuevo examen del caudal probatorio de un 
proceso; como tampoco para que se adentre en consideraciones de materias de interpretación de la 
ley, tareas que corresponden privativamente a la jurisprudencia ordinaria, tanto al juez de la causa 
como de apelaciones. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, como interprete-operador de la 
Constitución, no puede pasar entonces a la verificación de supuestos errores in iudicando, tal como lo 
pretende la causa". 

Como en el presente caso se ha evidenciado que el actor constitucional ha incurrido en la falta 
contenida en el extracto del fallo expuesto, la Corte arriba al criterio de que no es admisible la presente 
demanda, y así ha de declararlo” (Resolución Judicial de 12 de enero de 2001). 

 Como viene expuesto, el Pleno de la Corte Suprema en funciones de Tribunal Constitucional, no es un 
Tribunal para entrar a debatir sobre si la valoración probatoria que se dio en determinado proceso fue la 
correcta, por cuanto no opera como una instancia adicional del proceso. 

 En el caso que nos ocupa, todo parece indicar que, ante la no admisión de la demanda contenciosa 
administrativa por incumplimiento de requisitos de procedibilidad, instancia que era la idónea para entrar a 
debatir los supuestos errores para la cancelación de la Licencia Fiduciaria de la entidad bancaria, ahora 
pretende utilizarse esta acción para subsanar esa deficiencia. 

 Siendo así las cosas, esta Corporación de Justicia comparte el criterio de la Procuraduría de la 
Administración, en el sentido que lo que corresponde es declarar la no viabilidad de la presente acción 
constitucional. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA NO VIABLE la acción de inconstitucionalidad 
promovida por la firma forense Guillen & Asociados, en representación de Johan Gunter Schnittjer Venegas, 
contra la Resolución FID No.7-2005 de 14 de diciembre de 2005, proferida por la Superintendencia de Bancos. 

 Notifíquese Y ARCHÍVESE. 
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EFRÉN C. TELLO C. 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -(Con Salvamento de Voto)- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. 
BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JAIME VEGA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ASEGURADORA ANCÓN, S. 
A., CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN EL AUTO N .1575 DE 21 DE NOVIEMBRE DE 
2011 (SIC), DICTADO POR LA JUEZ DECIMOSÉPTIMA DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, 
VEINTIOCHO (28) DE MAYO  DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 28 de mayo de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 548-13 

VISTOS: 

 En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de 
garantías constitucionales interpuesta por el Licenciado Jaime Vega, en nombre y representación de 
Aseguradora Ancón, S.A., contra la orden de hacer contenida en el Auto N°.1575 de 21 de noviembre de 2011 
(sic), dictado por la Juez Decimoséptima de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

I.  LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 En este apartado, el Pleno entra a citar las razones expuestas por el Tribunal de Amparo de primera 
instancia, para denegar la acción de amparo que nos ocupa: 

  “Esta Superioridad aprecia que la infracción al debido proceso alegada por la 
amparista descansa en un hecho en concreto:  el que la Juez Decimoséptima de Circuito Civil 
del Primer Circuito Judicial de Panamá mediante Auto N°.1575 del 21 de noviembre de 2011 
(sic) ordenara a ASEGURADORA ANCÓN, S.A., entregar a la señora SABINA PIMENTEL 
MENDOZA la suma de B/.10,500.00 de la póliza de seguro N°.1611-00149-01, perteneciente 
al señor EDWIN ERASMO PIMENTEL (Q.E.P.D), cuando previamente informó a la sociedad 
COMPAÑÍA TÉCNICA DE SEGUROS, S.A., corredores de seguro de la empresa donde 
trabajaba el occiso que había sido declinado el pago de la póliza por beneficio de muerte 
porque el diagnóstico de estenosis mitral, causal del fallecimiento del causante era 
preexistente aunado a que éste no contaba con la continuidad laboral requerida. 

...Contrario a lo sostenido por el apoderado judicial de la amparista, el Tribunal es del 
criterio que no se ha visto conculcada la garantía fundamental del Debido Proceso por las 
razones que pasamos a explicar. 
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...En el caso particular, nos encontramos frente a un proceso de sucesión cuyo 
objeto conforme lo dispone el artículo 628 del Código Civil es la transmisión de los derechos 
activos y pasivos que componen la herencia de una persona fallecida, a la persona que le 
sobrevive, a la cual la ley o el testador llama para recibirla. 

El procedimiento o conjunto de pasos que componen el proceso de sucesión está 
claramente dispuesto en los artículos 1508 y siguientes del Código Judicial. 

Al ser este tipo de proceso clasificado como no contencioso por la Ley adjetiva, ello, 
aunado a su naturaleza declarativa, no entraña la pretensión de una persona frente a otra por 
lo cual adolece de contradictorio. 

Tomando en cuenta lo anterior, este Tribunal es del criterio que no se le ha violado la 
garantía fundamental del Debido Proceso a la amparista, por cuanto el proceso de sucesión no 
contempla la posibilidad de que quien está llamado a entregar el bien que se encuentra bajo 
su custodia se oponga a ello, alegando como en el presente caso, la declinatoria del reclamo 
interpuesto por el beneficio de muerte del causante, que debió ser informado al juzgado que 
conocía de la sucesión intestada del señor EDWIN ERASMO PIMENTEL (Q.E.P.D.) al 
momento de responder a la autoridad acusada lo por esta solicitado mediante oficio 
N°.2138/45292/12 de fecha 29 de agosto de 2012. 

Vale acotar, además, que la orden contenida en el auto acusado fue proferida por la 
autoridad judicial demandada con sustento en el parentesco que unía a la petente con el 
causante, lo cual quedó debidamente acreditado con el certificado de nacimiento presentado 
por esta última como prueba dentro del proceso de sucesión intestada que en calidad de 
antecedente se hizo llegar a esta superioridad lo cual constituye motivación suficiente para que 
con fundamento en las normas especiales que rigen la materia sucesoria se haya declarado 
que la señora SABINA PIMENTEL MENDOZA se encuentra en legítima posesión de los 
bienes dejados por el señor EDWIN ERASMO PIMENTEL (Q.E.P.D.). 

Por tanto, al no darse la conculcación de la garantía fundamental del debido proceso 
en perjuicio de la accionante, al Tribunal no le resta más que denegar la acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales ensayada”. 

   

II.  CONSIDERACIONES DEL APELANTE. 

Frente a la decisión proferida por el Tribunal de Amparo de primera instancia, el Licenciado Jaime 
Vega, en su calidad de apoderado judicial de la amparista, promovió y sustentó recurso de apelación, tal cual se 
aprecia de fojas 42 a 48 del dossier.  Requiere, en lo medular, que se revoque la resolución proferida por el 
Primer Tribunal Superior el 22 de mayo de 2013; y se conceda el amparo de garantías constitucionales 
promovido por Aseguradora Ancón, S.A. contra la Juez Decimoséptima de Circuito de lo Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá.  

Hace descansar el presente recurso vertical en los hechos que, a continuación, se plasman: 
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“...SEGUNDO:  Sobresaltamos que esos argumentos motivos que empleó el juzgador de grado 
para negar nuestra pretensión, están totalmente desenfocados de los planteamientos de 
censura que esbozamos como sustento de la iniciativa constitucional. 

...nuestros reparos estuvieron encaminados, estrictamente, a destacar que el acto 
cuestionado vulnera el debido proceso, porque obliga al Gerente de la Compañía Aseguradora 
Ancón entregar a Sabina Pimentel Mendoza la suma de B/.10,500.00 de la Póliza de Seguro 
N° 1611-00149-01, perteneciente a Edwin Erasmo Pimentel (q.e.p.d.), sin antes haber 
acreditado que ese beneficio económico estuviese, efectiva y formalmente reconocido a favor 
del causante; obviando el informe rendido por la compañía aseguradora, en el que puso en 
conocimiento que el reclamo formulado sobre la base de dicha póliza había sido en su 
momento declinado; y promoviendo la utilización de una vía jurisdiccional inadecuada para 
reclamar el cumplimiento de un contrato de seguro. 

TERCERO:  Como se aprecia, se discrepó de la legitimidad constitucional de dicho acto, 
porque está obligando a Aseguradora Ancón entregar una suma líquida inexistente, producto 
de una póliza de vida que, con suma antelación a la interposición del proceso de sucesión 
intestada, había sido declinada, traduciéndose ello en un mandato arbitrario, puesto que, 
sencillamente, ninguna autoridad está investida para imponer el reconocimiento de un derecho 
irreal o hipotético a favor de nadie y porque la correcta administración de justicia no tiene 
permitido al usuario activar el sistema para que, de manera solapada y conociendo de 
antemano que carece de beneficios reconocidos, haga caer en errores a los operadores de 
justicia declarando derechos inexistentes, mediante la proposición de procesos en los que muy 
convenientemente sólo se escucha la posición del interesado”. 

Prosigue señalando que Aseguradora Ancón, S.A. recibió un oficio expedido por el Juzgado 
Decimoséptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, con ocasión del Proceso de 
Sucesión Intestada de Edwin Erasmo Pimentel; el cual procedió a responder únicamente en los tres (3) puntos 
específicos que le fueron requeridos (existencia de la póliza, monto y beneficiario), siendo entonces que 
desconocía particularidades, detalles y pretensiones de dicha sucesión.  Añade que “es con posterioridad y ante 
el conocimiento que el juzgado de la causa estaba ordenando a nuestra mandante entregar la suma de 
B/.10,500.00, que Aseguradora Ancón se ve en la necesidad de certificarle al Tribunal, mediante Nota de 7 de 
diciembre de 2012, que desde el 1° de febrero de 2012, mediante Nota dirigida a la Compañía Técnica de 
Seguros, corredores de seguro de la empresa donde laboraba el fallecido Edwin Erasmo Pimentel, se había 
declinado el reclamo interpuesto por el beneficio de muerte, ya que el diagnóstico estenosis mitral, causal de su 
fallecimiento, era preexistente y el mismo no contaba con continuidad laboral”. 

Agrega que no es sino hasta el 31 de enero de 2013 que la representación judicial de Aseguradora 
Ancón se enteró de que el Juzgado Decimoséptimo de Circuito Civil había dispuesto la ejecución de la orden 
contenida en el Auto N°.1575 de 21 de noviembre de 2011 (sic), conminándola a su cumplimiento so pena de 
desacato; circunstancia que estima violatoria del debido proceso.  A su parecer “dicha orden se expide en franco 
desconocimiento del derecho de igualdad y equilibrio procesal de las partes, porque impone a nuestra 
patrocinada un mandato que le afecta patrimonialmente, dentro de una causa que no le comunicó de manera 
oportuna ni le participó para que, en similitud de condiciones con la parte actora, pudiera informarse 
apropiadamente de la pretensión y consecuentemente explicara, de manera detallada, todas las particularidades 
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que se cernían sobre la póliza de vida que tenía el causante Edwin Erasmo Pimentel y en función de ello, se 
pudiera resolver la causa con propiedad y sustento debido”.  Explica que su “mandante no estaba en capacidad 
de anticipar ni predecir que, al momento de girarse ese Oficio, debía incursionar en la explicación de otros 
aspectos no indagados por el Tribunal, porque sencillamente no fue parte dentro del proceso de sucesión, por lo 
que no tenía acceso ni conocimiento de la pretensión esbozada por la parte actora y mucho menos de la 
decisión judicial dictada en el caso”. 

Asimismo expone que “dicha orden conculca el derecho natural de defensa que le asistía a 
Aseguradora Ancón, pues soslaya considerar la prueba documental incorporada al proceso por nuestra 
mandante, en la que certificó que el reclamo de la póliza de Edwin Erasmo Pimentel fue declinado, lo que es 
indicativo que, legalmente, no estaba reconocida la suma que el Tribunal imponía entregar y por ende, a 
Aseguradora Ancón no le podía ser exigible cubrir un desembolso de un beneficio económico inexistente”. 

  

Señala, además, que “para efectos procesales y por no ser Aseguradora Ancón parte activa dentro de 
la actuación, debió tener presente el Tribunal que su participación estaba limitada a emitir notas informativas y 
son precisamente estos documentos privados los que tienen la calidad y condición de elementos de prueba y 
siendo que ninguno de ellos fue tachado de falso dentro del proceso, se colige que poseen plena validez 
jurídica”.  Estima que “tanta fuerza y eficacia probatoria debía tener la Nota remitida por Aseguradora Ancón en 
la que certificó la existencia de la Póliza a nombre de Edwin Erasmo Pimentel y su monto; como la subsiguiente 
Nota aclaratoria presentada por nuestra representada en la que certificó que el reclamo formulado a la luz de 
dicha póliza se había declinado desde el 1 de febrero de 2012”; “que si con una nota informativa de 
Aseguradora Ancón, el despacho judicial acreditó la efectiva existencia de la póliza a favor de Edwin Pimentel y 
su monto, ese mismo trato jurídico se le debió dispensar a la subsiguiente nota informativa de Ancón, 
relacionada con el status de la póliza y la declinatoria del reclamo”. 

Igualmente manifiesta que “el acto impugnado conculca el principio de motivación, pues ordena a 
nuestra representada entregar la suma de B/.10,500.00 a Sabina Pimentel Mendoza producto de la póliza de 
vida de Edwin Erasmo Pimentel, sin contar con elemento alguno dentro de la actuación que hubiese acreditado 
que el causante tenía formalmente reconocido a su favor ese beneficio económico producto de su póliza de 
vida; y sabiendo que las pólizas no son cheques en blanco, sino contratos sujetos al cumplimiento de 
determinadas cláusulas y estipulaciones, por lo que la simple comunicación en el sentido que Edwin Erasmo 
Pimentel contaba con una póliza, no implicaba que tenía registrada a su favor la suma asegurada”. 

Expresa que “el acto atacado representa una vulneración del principio de estricta legalidad, pues abre 
el marco jurídico para que una póliza,  cuyo reclamo ha sido declinado por la Compañía Aseguradora, pueda ser 
exigida y reconocida, de manera encubierta, a destiempo, sin la participación de una de las partes contratantes 
y mediante una vía jurisdiccional que no es la correcta.  Es decir, la orden censurada está promoviendo la 
utilización de una vía judicial que persigue la declaración de herencia y adjudicación de bienes del causante, 
como instrumento para imponer el reconocimiento de un contrato de seguro, siendo todo ello improcedente a la 
luz de un proceso de sucesión intestada, en el que Aseguradora Ancón ni siquiera tiene la calidad de parte y 
nunca tuvo la oportunidad de participar”. 

Acota, por último, que “no se trata de increparle a la autoridad civil ordinaria que sustanció el proceso 
de sucesión intestada, que activara una fase de oposición a favor de Aseguradora Ancón.  La censura se ciñe 
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en la actividad antojadiza de la juzgadora de valorar una nota explicativa de nuestra mandante e ignorar otra de 
la misma naturaleza que aclaraba la situación de los fondos perseguidos; en la actividad de imponer el 
reconocimiento de un beneficio económico sin antes certificar que ello tuviera efectiva existencia material; y en 
la actividad de obligar a una empresa a cumplir de todos modos con una póliza que fue declinada, desde mucho 
antes que se promoviera ese proceso civil”.  Concluye que “estas son conductas lesivas a las reglas que 
regenta la garantía fundamental del debido proceso, que evidencian la clara invalidez procesal de la orden 
cuestionada y la postura errada que esbozó el Tribunal Superior para negar nuestra pretensión”. 

4. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL AD QUEM. 

 Agotado el recorrido procesal correspondiente, procede que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia 
entre a resolver la alzada en la presente acción de Amparo de Garantías Constitucionales. 

La amparista Aseguradora Ancón estima conculcado el debido proceso por pretermisión del trámite 
legal, por considerar que el acto atacado por esta vía extraordinaria obliga al Gerente de la compañía a 
entregar a Sabina Pimentel Mendoza la suma de B/.10,500.00 de la Póliza de Seguro N°.1611-00149-01, 
perteneciente a Edwin Erasmo Pimentel (q.e.p.d.), sin haberse acreditado antes que ese beneficio económico 
estuviera efectivamente reconocido a favor del causante; obviando así el informe por ella rendido, a través del 
cual puso en conocimiento que el reclamo formulado sobre la base de dicha póliza había sido en su momento 
declinado, y promoviendo la utilización de una vía jurisdiccional inadecuada para reclamar el cumplimiento de 
un contrato de seguro. 

          De los antecedentes se desprende que el Proceso de Sucesión Intestada de Edwin Erasmo Pimentel 
(q.e.p.d.) fue incoado el 6 de junio de 2012, solicitándose en el respectivo libelo “la apertura de la sucesión 
intestada del difunto Edwin Erasmo Pimentel (Q.E.P.D.) y así mismo declare como heredera universal de todos 
los bienes y derechos de la póliza colectiva de vida otorgada por la compañía Aseguradora   Ancó,  del   difunto   
mencionado,   a  su  madre  de   (sic)   señora 

 SABINA PIMENTEL MENDOZA”.  Entre las pruebas aducidas, se requirió al Juez de la causa que oficiara a la 
compañía “certificación autenticada de la existencia de la póliza N°.1611-00149-01 a favor del difunto”.  El 
Ministerio Público, al emitir concepto, no mostró objeción alguna y solo recomendó la incorporación de la 
certificación de existencia de la póliza de vida que mantenía el causante, como condición para que se accediera 
a la pretensión, “tomando en cuenta que las Notarías del Circuito de Panamá, certificaron que el causante no 
otorgó testamento alguno ante esos Despachos”.   

El auto de apertura de la sucesión (N°.882) fue dictado el 27 de junio de 2012 y el mismo ordenaba, 
entre otras cosas, “a todas aquellas personas que tengan algún interés en el presente proceso comparezcan a 
estar en derecho en el término de diez (10) días, contados a partir de la última publicación del edicto 
emplazatorio de que habla el artículo 1510 del Código Judicial”; habiéndose publicado éste en una diario de 
circulación nacional los días 9, 10 y 11 de agosto de 2012.  El 29 de agosto de 2012 se ordenó remitir oficio a la 
empresa aseguradora, a fin de que informara sobre la existencia de la póliza de seguro N°1611-00149-01, a 
favor del causante; confeccionándose para dicha fecha, el cual fue recibido el 7 de septiembre de 2012.  El 
mismo también pedía a la compañía los datos de monto y beneficiario.  

 En respuesta a ese oficio, la aseguradora remitió nota fechada 19 de septiembre de 2012 y recibida 
por el Juzgado el 21 de septiembre de 2012 que, en lo medular, señalaba: 
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“...tenemos a bien confirmarles que en efecto la póliza en mención fue emitida por 
nuestra compañía aseguradora, la misma asciende a la suma de B/.10,500.00, y no tiene 
beneficiarios declarados. 

No obstante lo anterior, deseamos indicarles que en nuestros archivos reposa el contrato de 
trabajo del Sr. PIMENTEL (Q.E.P.D.) donde declaró a su madre, la señora Sabina Pimentel, 
como única dependiente”. 

Tal cual fue ordenado por providencia de 24 de septiembre de 2012, previa toma de posesión del 
perito y los testigos actuarios, el 9 de octubre de 2012 se practicó la diligencia de inventario y avalúo; siendo 
presentado el informe pertinente para esa misma fecha.  Mediante providencia de 11 de octubre de 2012 se 
corrió traslado “por el término de tres (3) días hábiles, a fin de que los interesados formulen las objeciones que a 
bien tengan”; fijándosele el edicto de notificación respectivo.  A través de Auto N°.1506 de 6 de noviembre de 
2012, se aprobó el informe de la diligencia de inventario y avalúo de los bienes de Edwin Erasmo Pimentel 
(q.e.p.d.) y se fijó la masa herencial en B/.10,500.00; notificándose edictalmente.   

El 21 de noviembre de 2012 se dictó el Auto N°.1575 el cual, entre otras cosas, decidió que el 
Gerente de la Compañía Aseguradora Ancón, S.A. entregue a Sabina Pimentel Mendoza la cantidad de 
B/.10,500.00 de la Póliza de Seguro N°.1611-00149-01, perteneciente al señor Edwin Erasmo Pimentel 
(q.e.p.d.); disposición que constituye la orden impugnada mediante esta acción  constitucional y que, además, 
provocó la expedición del Oficio N°.2880/45292/12 de 27 de noviembre de 2012, para comunicarle la medida al 
referido Gerente; el cual fue respondido por la empresa. 

El 18 de diciembre de 2012 la proponente de la sucesión intestada solicitó se declarara a la 
aseguradora en desacato, por incumplir la señalada orden de entrega; a lo que el Tribunal de la causa accedió 
a través de Auto N°.264 de 5 de marzo de 2013, condenando a Aseguradora Ancón “a pagar una sanción 
pecuniaria compulsiva y progresiva a favor de la parte actora por el orden de DIEZ BALBOAS (B/.10.00) diarios, 
mientras dure su renuencia a cumplir esta orden, tal cual lo señala el artículo 1933 quinto párrafo del Código 
Judicial”. 

El escueto informe rendido con ocasión de la diligencia de inventario, por el perito y dos (2) testigos 
actuarios (Fs.24-25 del expediente principal), mencionó la referida póliza (N°.1611-00149-01) como único bien 
constitutivo del patrimonio del causante y estimó la masa herencial en B/.10,500.00; conclusión a la que 
manifiestan haber arribado “luego de detallar y examinar el bien descrito anteriormente, el cual conforma el 
patrimonio de la (sic) causante”.  Esta aseveración del perito y de los testigos actuarios no encuentra otro 
respaldo en el dossier que la limitada información requerida por el Juzgador a la aseguradora mediante el Oficio 
N°.2138/45292/12 de 29 de agosto de 2012 y la respuesta a los tres (3) datos puntuales que le fueron 
requeridos a través del mismo:  existencia de la póliza, monto y beneficiario.  Lo antes expuesto desvirtúa el 
valor del dictamen dictado con ocasión de la aludida diligencia de inventario y avalúo, a tenor de lo dispuesto 
por el artículo 980 del Código Judicial, que a la letra dice: 

Artículo 980.  La fuerza del dictamen pericial será estimada por el Juez teniendo en 
consideración los principios científicos en que se funde, la relación con el material de hecho, la 
concordancia de su aplicación con las reglas de la sana crítica, la competencia de los peritos, 
la uniformidad o disconformidad de sus opiniones y demás pruebas y otros elementos de 
convicción que ofrezca el proceso. 
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Cabe destacar que el artículo 1013 del Código de Comercio establece que “el contrato de seguro, 
para su validez, debe constar por escrito, y lo constituirá la póliza de seguro”.  El artículo 245 lex cit dispone, 
por su parte, que “cuando la ley mercantil requiera como necesidad de forma del contrato, que conste por 
escrito, ninguna otra prueba de él será admisible y a falta de título escrito, el contrato se tendrá como 
insubsistente”.  Esto es, la prueba por excelencia de la existencia del contrato de seguro es la póliza 
respectiva, documento que no fue traído al proceso de sucesión intestada, a efectos de su examen y análisis y, 
por ende, no reposa en el infolio.   

Pese a que la aseguradora admitió, en su momento, la existencia de la póliza, se ha de tener presente 
que el artículo 997 del Código de Comercio preceptúa que “el contrato de seguro se regula por las 
estipulaciones de la póliza respectiva y en su defecto o insuficiencia, por las disposiciones del presente Título”.  
De ahí que la sola existencia de una póliza de vida a favor de Edwin Erasmo Pimentel (q.e.p.d.) por la suma de 
B/.10,500.00 no presupone el derecho automático del beneficiario al cobro de dicho monto, pues habría que 
atenerse a las cláusulas y condiciones estipuladas en el contrato, a fin de determinar si le asiste tal derecho, 
previo examen de los riesgos cubiertos y de las eximentes de responsabilidad pactadas, entre otros detalles a 
considerar como, por ejemplo, oportunidad en el reclamo y pago de primas actualizadas.  Es decir, antes habría 
de agotarse la formalidad del reclamo y su aprobación por parte de la compañía aseguradora.   

De otra forma –puntualiza la amparista-, “se está abriendo el marco jurídico para que una póliza cuyo 
reclamo ha sido declinado por la Compañía Aseguradora, pueda ser exigida y reconocida, de manera solapada, 
a destiempo, sin la participación de una de las partes contratantes y mediante una vía jurisdiccional que no es 
la correcta, lo cual implica infracción a las reglas que regentan el principio del debido proceso”.  Añade que se 
estaría “usando una vía judicial que persigue la declaración de herencia y adjudicación de bienes del causante, 
como instrumento para imponer el reconocimiento de un contrato de seguro, siendo todo ello improcedente a la 
luz de un proceso de sucesión intestada, en el que Aseguradora Ancón ni siquiera tiene la calidad de parte y 
nunca tuvo la oportunidad de participar...” 

El Juez de la causa debió prever que la información solicitada a la aseguradora fuese menos 
restrictiva y se encaminase, por ende, a verificar más que existencia, monto y beneficiario de la póliza, incluso a 
la obtención de un ejemplar de la misma, vía oficio o a través de una diligencia exhibitoria.  Así se lo permitían 
las amplias facultades probatorias que ostenta el Juzgador en los procesos sucesorios; tal cual se desprende 
de los artículos 1527 y 1529 del Código Judicial, que a la letra dicen:   

Artículo 1527.  

 ...En caso de que la petición o las pruebas fueren defectuosas o incompletas, el Juez 
ordenará las correcciones o los documentos a que haya lugar. 

Artículo 1529.  Recibida la demanda con sus pruebas documentales o practicadas las 
supletorias pedidas, el Juez dará traslado de la solicitud al Ministerio Público por el término de 
cinco días. 
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Máxime si se toma en cuenta que el presente es un proceso no contencioso y que la prueba 
distinguida con el número 4 en el libelo, en los términos propuestos -que oficie a la Aseguradora Ancón 
certificación autenticada de la existencia de la póliza N°.1611-00149-01 a favor del difunto-, resultaba 
insuficiente para acreditar el derecho al beneficio y aún más para ordenar la entrega del monto asegurado a la 
proponente de la sucesión.  Es más, de lo plasmado en el tercer punto del libelo de Incidente de Desacato  
presentado por la prenombrada, se corrobora que, para realizar la Diligencia de Inventario y Avalúo, “los peritos 
tomaron como referencia la suma decretada por la aseguradora...”, prescindiendo así de la prueba “sine qua 
non” llamada a acreditar si a Sabina Pimentel Mendoza le asistía el derecho a cobrar el seguro de vida que 
amparaba a su hijo, atendiendo a las cláusulas y condiciones del contrato. 

En el sexto punto, la incidentista cuestiona –como también lo hace la resolución amparada- que 
Aseguradora Ancón no hubiese aprovechado la oportunidad, cuando contestó el Oficio N°.2138/44292/12, para 
explicar que, desde febrero de 2012, había remitido nota a los Corredores de Seguros de la empresa en que 
laboraba el difunto, comunicándoles que dicho reclamo no procedía; que era de conocimiento de la aseguradora 
que ante el Juzgado Decimoséptimo de Circuito Civil se adelantaba un Proceso de Sucesión Intestada del 
finado Edwin Erasmo Pimentel (q.e.p.d.) y que la certificación que se estaba solicitando se requería como 
prueba dentro del mismo; y, por último, que es obvio que la empresa estaba desobedeciendo la orden de pago 
para evadir su responsabilidad, por no haber probado en tiempo oportuno lo manifestado en su nota del 7 de 
diciembre de 2012. 

De las constancias de autos se extrae que, para las fechas en que fue publicado el edicto 
emplazatorio (9, 10 y 11 de agosto de 2012), Aseguradora Ancón, S.A. desconocía que debía comparecer a 
estar en derecho, en calidad de interesada, en el término de diez (10) días contados a partir de la última 
publicación, pues no fue sino hasta el 14 de septiembre de 2012, que recibió el Oficio N°.2138/45292/12 de 29 
de agosto de 2012, a través del cual el Tribunal de la causa le requería información específica sobre la 
existencia, monto y beneficiario de la póliza N°.1611-00149-01; y en ese sentido expresamente se limitó a 
responder.  Aunado al hecho de que el mencionado oficio únicamente indicaba que la información se recababa 
para que obrara como prueba dentro del Proceso de Sucesión Intestada del causante Edwin Erasmo Pimentel 
(q.e.p.d.), sin explicar qué se pretendía probar con ella. 

Con tan limitada información, el Tribunal ordenó se inventariara y avaluara la mencionada póliza, 
como único bien constitutivo de la masa herencial.  Recibido el informe respectivo, se corrió en traslado por tres 
(3) días para que los interesados formularan las objeciones que a bien tuvieran, mediante providencia de 11 de 
octubre de 2012, la que fue debidamente notificada por edicto.  No obstante, Aseguradora Ancón nunca fue 
convocada a comparecer como interesada al proceso, toda vez que –como ya se señaló- cuando se publicó el 
edicto emplazatorio al que alude el artículo 1510 del Código Judicial para que estuvieran en derecho los 
interesados en la sucesión, a la empresa no se le había requerido aún información con relación a la póliza de 
vida de Edwin Erasmo Pimentel (q.e.p.d.), por lo que no podía ésta inferir interés alguno en el proceso.  Similar 
situación ocurrió, por ende, cuando se corrió en traslado para objeciones el informe de inventario y avalúo, de 
forma genérica a los interesados:  de la tramitación impresa al proceso y por las circunstancias previamente 
expuestas, la compañía no había comparecido ni había tenido oportunidad de inferir interés alguno en él, que la 
obligara a mantenerse al tanto. 

Así, como viene visto, mediante Auto N°.1506 de 6 de noviembre de 2012, el Juzgado de la causa 
aprobó el informe de diligencia de inventario y avalúo de los bienes de Edwin Erasmo Pimentel (q.e.p.d.) y fijó la 
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masa herencial en B/.10,500.00; y, a través de Auto N°.1575 de 21 de noviembre de 2012, declaró que Sabina 
Pimentel Mendoza se encontraba en legítima posesión de los bienes dejados por el causante Edwin Erasmo 
Pimentel (q.e.p.d.); que todas las personas que tuviesen bienes en su poder a nombre del causante los pusieran 
a nombre de la heredera declarada; y que el Gerente de la Compañía Aseguradora Ancón, S.A. entregara a 
Sabina Pimentel Mendoza la suma de B/.10,500.00 de la Póliza de Seguro N°.1611-00149-01, perteneciente a 
Edwin Erasmo Pimentel (q.e.p.d.). 

Esta última es la resolución atacada vía constitucional, con base en la cual se giró el Oficio 
N°.2889/45292/12 de 27 de noviembre de 2012, para comunicar a la empresa dicha orden de entrega; siendo 
entonces –ya dictada la orden- cuando la aseguradora se enteró que la póliza de vida que amparaba a Edwin 
Erasmo Pimentel (q.e.p.d.) se tenía como bien constitutivo de la masa herencial  de la sucesión ab intestato del 
prenombrado y tuvo la oportunidad de explicar que había declinado el reclamo y así se lo había hecho saber 
oportunamente a los corredores de seguro.  Esto es, mediante Oficio N°.2138/45292/12 de 29 de agosto de 
2012 el Juzgado pide a la empresa información sobre la existencia, monto y beneficiario de la póliza de vida 
N°.1611-00149-01 y, a través de Oficio N°.2889/45292/12 de 27 de noviembre del mismo año, le ordena 
entregar B/.10,500.00 de dicha póliza a Sabina Pimentel Mendoza, sin que para ello se entrasen a considerar 
las condiciones y estipulaciones del contrato, los riesgos cubiertos y las eximentes de responsabilidad. 

Como respuesta a dicha orden, Aseguradora Ancón, mediante nota de 7 de diciembre de 2012, 
recibida en el Juzgado el 10 de diciembre de 2012,  señaló al Tribunal que “el 1 de febrero de 2012 nuestra 
compañía aseguradora envió una comunicación al Lic. Enrique Cedeño de Técnica de Seguros, Corredores de 
Seguro de la compañía donde laboraba la persona fallecida en mención, donde les señalamos que el reclamo 
interpuesto por el Beneficio de Muerte por cualquier causa del Sr. EDWIN ERASMO PIMENTEL (Q.E.P.D.) no 
procedía ya que el diagnóstico Estenosis Mitral, causal de su fallecimiento, era preexistente y el mismo no 
contaba con continuidad laboral, razón por la cual a la fecha mantenemos dicha posición”.  Cabe destacar que el 
recibido –de 6 de febrero de 2012- de dicha nota, fue aportado por la aseguradora con el escrito de oposición a 
la solicitud de desacato el día 4 de febrero de 2013 y una copia notariada de la misma, con el libelo de 
reconsideración, el 11 de abril de 2013.  

El desarrollo efectuado lleva a este Máximo Tribunal de Amparo de Garantías Constitucionales a 
colegir que le asiste razón a la amparista, respecto de las aducidas infracciones al artículo 32 de la Constitución 
Nacional:  Que se impuso a Aseguradora Ancón un mandato (orden de entrega de dinero), sin haberle dado 
oportunidad de informarse sobre la pretensión esbozada en la causa principal ni de explicar y demostrar la 
improcedencia de lo pretendido por la promotora de la sucesión y que tal medida careció de motivación, por 
cuanto se dispuso sin que se hubiese acreditado que al causante le estaba reconocido formalmente ese 
derecho económico.  En consecuencia, lo que procede en este caso es revocar la decisión del Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial y, en su lugar, conceder a Aseguradora Ancón la acción constitucional de 
amparo. 

En consecuencia, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA,  administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA la Sentencia de 22 de mayo de 2013, proferida por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial y, en su lugar, CONCEDE la acción de amparo de 
garantías constitucionales propuesta por el Licenciado Jaime Vega, en nombre y representación de 
ASEGURADORA ANCÓN, S.A., contra el Auto N°.1575 de 21 de noviembre de 2011 (sic), dictado por la Juez 
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Decimoséptima de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso de Sucesión 
Intestada de Edwin Erasmo Pimentel (q.e.p.d.). 

Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO ARIEL IVÁN DE GRACIA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JULIO CÉSAR 
ALVARADO, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 19 DE MARZO DE 2014, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
DE APELACIONES DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL 
CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 28 de mayo de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 297-14 

Vistos: 
 El licenciado Ariel De Gracia, actuando en nombre y representación de JULIO CÉSAR ALVARADO, ha 
presentado acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra la resolución de 19 de marzo de 2014, 
proferida por el Tribunal de Apelaciones del Sistema Penal Acusatorio del Segundo Distrito Judicial. 
 Se advierte que por medio de la actuación recurrida, se dispuso acceder al recurso de apelación 
promovido por el Ministerio Público y, en consecuencia, se revocó el fallo del aquo, donde se concedía el 
beneficio de trabajo comunitario a favor del amparista. 
 Considera el actor, que esta decisión contraría los artículos 19, 32 y 46 de la Constitución Política, 
porque el tribunal para arribar a su decisión, consideró aspectos como el tipo penal investigado (robo), la 
participación de personas encapuchadas y que la víctima fue herida, hechos que a juicio del petente, no son 
establecidos en la ley para ser analizados al momento de revisar la apelación y concluir con la revocación de la 
decisión del a-quo.  
 Consideraciones y decisión del Pleno: 
 Ahora bien, pasemos a constatar la concurrencia de los requisitos formales propios de esta materia, 
que al tenor de lo dispuesto en las normas legales vigentes, son necesarios verificar. 
 Lo primero que debemos advertir, y esto a manera de docencia y no como requisito que impida la 
admisión de esta causa, se tiene que el actor incumple con lo dispuesto en el artículo 101 del Código Judicial, 
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en el sentido de dirigir esta acción de conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, al presidente de 
esta Corporación. 
 En cuanto a los aspectos formales propios de la materia, observamos que el amparista no incorpora 
copia de la resolución que ataca, no indica la imposibilidad de haberla podido obtener, ni la transcribe en su 
totalidad, sino, sólo su parte resolutiva. 

 Sobre este particular, es importante destacar el contenido del artículo 2619 del Código Judicial que en 
la actualidad rige y, por tal motivo, es obligación, por disposición constitucional, ser aplicado por los juzgadores.  
Esta normativa dispone claramente lo siguiente: “Con la demanda se presentará la prueba de la orden impartida, 
si fuere posible; o manifestación expresa, de no haberla podido obtener”. 

 De lo indicado se desprenden tres aspectos fundamentales para la etapa que nos ocupa.  El primero, 
es que lo citado forma parte del artículo donde se describen los “requisitos” que debe contener toda demanda de 
amparo.  Por lo que claramente se evidencia, que no es ilegal verificarlo y exigirlo al momento del análisis de 
rigor. 

 Lo segundo, es que con el requisito señalado se establece el presupuesto de que en materia de 
amparo de garantías constitucionales la prueba es preconsituída. 

 Y lo tercero, es que la propia norma establece las razones que dan lugar a que excepcionalmente se 
pueda pasar por alto este requisito, o el juez de la causa pida una prueba de oficio. 

 Sobre este particular, y como una muestra más de la importancia o trascendencia que posee este 
requisito, citemos diversos fallos emitidos por esta Corporación de Justicia: 

“Atendiendo lo esbozado, a este Máximo Tribunal le corresponde efectuar las siguientes 
consideraciones, primero que ciertamente la acción cumple con los requisitos comunes a toda 
demanda, de conformidad con lo contemplado en el artículo 665 del Código Judicial, pero no fueron 
atendidos de forma íntegra los dispuestos en el artículo 2619 del mismo precepto legal, toda vez que 
... tampoco adjuntó como prueba la copia autenticada del acto originario y no indicó que hubiera tenido 
alguna dificultad para obtenerlo”. (Amparo de Garantías Constitucionales. Mag. Harley James Mitchell 
D. 12 de mayo de 2011). 

“Debe tenerse presente que, cuando se trata de resoluciones judiciales, el artículo 2615 del Código 
Judicial exige -para que proceda el Amparo- que se hayan agotado los medios ordinarios de 
impugnación, lo cual debe acreditar el recurrente con la copia autenticada del acto confirmatorio y de 
su notificación. Esta exigencia responde a la necesidad de que el juicio de Amparo se desarrolle con 
certeza del contenido del acto que se recurre ya que, salvo circunstancias excepcionales, el Pleno no 
tiene la posibilidad de solicitar pruebas en sede de amparo.  

Por las consideraciones expuestas, la Corte considere acertada la decisión del Tribunal de primera 
instancia de no admitir el Amparo de Derechos Fundamentales que nos ocupa, y así pasa a declararlo. 

... 

  
 Aunque la Corte, en circunstancias excepcionales, -atendiendo a lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Constitución que establece el deber de las autoridades de asegurar la efectividad de los derechos 
individuales y sociales- ha ordenado la práctica de pruebas de oficio en sede de Amparo, no debe 
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perderse de vista que existe un principio procesal conforme al cual las partes en un proceso tienen la 
carga de probar los hechos que sustentan sus pretensiones y excepciones, según sea el caso. Sobre 
este tema Cfr. la Sentencia del Pleno de 11 de octubre de 2010. (Amparo de Garantías 
Constitucionales. Mag. Jerónimo Mejía. 18 de mayo de 2011). 

“Debido a la ausencia del acto impugnado, mediante la copia de la Resolución No. 146145 de 25 de 
mayo de 2011, se desconocen exactamente su contenido y por ende, los hechos en que se funda su 
pretensión”. (Acción de Amparo de Garantías Constitucionales. Mag. Oydén Ortega Durán. 23 de 
septiembre de 2011). 

 Como vemos, la exigencia del requisito de la copia de la resolución atacada, proviene no sólo de la 
ley, sino que la jurisprudencia nacional, haciéndose eco de lo anterior, ha plasmado en sus fallos la importancia 
del mismo para aspirar a una correcta y debida decisión.  Pero además, en este caso, observamos que no se 
cumple ninguna de las excepciones a las que alude la norma y reconoce la Corte Suprema de Justicia, ya que 
no se adujo la imposibilidad de obtener la misma, ni ninguna otras circunstancias susceptible de ser evaluada. 

 Pero además de lo anterior, y como quiera no se cita la totalidad del acto, sólo la parte resolutiva de la 
misma, se arriba a la clara conclusión que esta Corporación de Justicia no cuenta con elementos de juicio 
suficientes para decidir.  Desconoce los hechos y circunstancias que rodearon la decisión, y si en efecto, lo 
plasmado en el libelo se ajusta a la realidad del acto que se señala.  Por tanto, no se puede saber si 
efectivamente el Tribunal de Apelaciones del Sistema Penal Acusatorio del Segundo Distrito Judicial, se excedió 
en su actuar. Pero además, y de lo indicado en la parte resolutiva, no se puede determinar en qué consiste la 
medida por la cual se revocó la medida del trabajo comunitario. 

 Todo lo anterior sin soslayar, que el tribunal de apelaciones, como deriva de su nombre, tiene la 
facultad de revisar las decisiones del a-quo y revocarlas, sin que este hecho por sí sólo implique o conlleve la 
realización de una actuación arbitraria.  

 Ante tales argumentos, somos del criterio que la exigencia del requisito analizado, al tenor de la 
circunstancias particulares de este caso, no deben dar lugar a otra decisión que la de la inadmisión de la causa 
que nos ocupa. 
 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por el 
licenciado Ariel De Gracia, actuando en nombre y representación de JULIO CÉSAR ALVARADO, contra la 
resolución de 19 de marzo de 2014, proferida por el Tribunal de Apelaciones del Sistema Penal Acusatorio del 
Segundo Distrito Judicial. 
 Notifíquese.  
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 
Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADO POR 
EL LICENCIADO SILVIO QUIÑONEZ CÓRDOBA, A FAVOR DE KAREN BRADBEER Y HOWARD 
BRADBEER CONTRA LA JUEZ DEL JUZGADO DE TRABAJO DE LA QUINTA SECCIÓN DE LA 
PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, VEINTIOCHO 
(28) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 28 de mayo de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 147-14 

VISTOS: 

 El Licenciado Silvio Quiñonez Córdoba, ha presentado recurso de apelación contra la resolución de 31 
de enero de 2014, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, dentro de la acción de Hábeas 
Corpus preventivo interpuesto en su propio nombre y en representación de los señores Howard Bradbeer y 
Karen Bradbeer, contra la Jueza de la Quinta Sección de Trabajo del Circuito de la provincia de Bocas del Toro. 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS 

 La acción constitucional promovida ante el Tribunal Superior de Justicia del Tercer Distrito Judicial, se 
originó ante el hecho de que mediante Auto 04 de 16 de enero de 2014, la Jueza de trabajo de la Quinta 
Sección de la provincia de Bocas del Toro, decretó apremio corporal por desacato, en contra del señor Howard 
Bradbeer y su apoderado judicial el licenciado Silvio Quiñonez, por el término de 5 días, para cada uno. 

 Frente a la actuación antes señalada, el actor sustentó su disconformidad en base a los siguientes 
términos: 

“...UN GRUPO DE ABOGADOS LITIGANTE, ME HAN PUESTO EN CONOCIMIENTO DE QUE, EN 
MI CONTRA HAY UN EDICTO EMPLAZATORIO, YA EN FIRME O EJECUTORIADO, DONDE LA PRECITADA 
HONORABLE SEÑORA JUEZA ORDENÓ LA DETENCIÓN Y PRIVACIÓN DE MI LIBERTAD FÍSICA Y 
AMBULATORIA POR UN SUPUESTO DESACATO EN MI CONTRA, EN CALIDAD DE APODERADO 
JUDICIAL EN VIRTUD DE PODER ESPECIAL A MI OTORGADO POR EL PODERDANTE HOWARD 
BRADBEER EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2013 ANTE EL ESTRADO DEL JUZGADO DE LA QUINTA 
SECCIÓN DE TRABAJO DEL CIRCUITO DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, (CF. PODER ESPECIAL 
ENEXO EN CALIDAD DE PRUEBA SUMARIA) BAJO LA CONDICIÓN ESPECIAL DE HABER SIDO 
DETENIDO Y CONDUCIDO POR UNIDADES DE LA POLICÍA NACIONAL, DESDE SU CASA EN LA COSTA 
DE TIERRA OSCURA, CORREGIMIENTO DE TIERRA OSCURA, DISTRITO DE BOCAS DEL TORO, A 
EFECTO DE QUE RINDIERA DECLARCIÓN JURADA PARA DECLARAR BIENES PATRIMONIALES DENTRO 
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DE UN PROCESO LABORAL EJECUTIVO EN PRETERMISIÓN A LAS GARANTÍAS FUNDAMENTALES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES A LAS QUE TIENE, AÚN SIENDO EXTRANJERO EN SUELO 
PANAMEÑO, POR LO QUE, EN MI CALIDAD DE APODERADO JUDICIAL DEL PODERDANTE, NO PERMITÍ 
LA EJECUCIÓN FORZADA DE QUE, SE LE TOMARA DECLARACIÓN JURADA A MI REPRESENTADO 
HOWARD BRADBEER DE NACIONALIDAD NORTEAMERICANA, QUIEN NO SABER LEER, NO ENTIENDE 
NI HABLA LA LENGUA CASTELLANA O ESPAÑOL, SIN SER TRADUCIDA EN EL IDIOMA DE LA LENGUA 
INGLESA NORTEAMERICANA, Y SIN UN PERITO IDONEO TRADUCTOR DEL IDIOMA DE LA LENGUA 
INGLESA NORTEAMERICANA AL IDIOMA CASTELLANO O ESPAÑOL Y VICEVERSA, SE LE ESTABA 
OBLIGANDO A DECLARAR BIENES PERSONALES DENTRO DE UN PROCESO LABORAL EJECUTIVO, 
REITERAMOS, ESPECIALMENTE, CUANDO LA PRESENCIA DEL CITADO NORTEAMERICANO ANTE EL 
ESTRADO DEL JUZAGADO DE TRABAJO DE LA QUINTA SECCIÓN DE BOCAS DEL TORO, SE DEBIÓ A 
UNA ORDEN DE DETENCIÓN Y CONDUCCIÓN PROFERIDA POR LA HONORABLE SEÑORA JUEZA DEL 
PRECITADO JUZGADO DE LA QUINTA SECCIÓN DE TRABAJO DEL CIRCUITO DE LA PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO, EL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE (2013), PLANTEADO LO 
ANTERIOR, ME FUE IMPOSIBLE SOLICITAR EL AUTO QUE ORDENA NUESTRAS DETENCIONES... 

...LE INFORME VERBALMENTE E IGUALMENTE POR ESCRITO CON FECHA DEL 29 DE 
NOVIEMBRE DE AÑO 2013 POR MEDIO DE LA SECRETARIA DE SU DESPACHO, A LA HONORABLE 
SEÑORA JUEZA DE TRABAJO DE LA QUINTA SECCIÓN DE BOCAS DEL TORO, QUE MI REPRESENTADO 
NO DECLARARÁ NI FIRMARÁ NINGÚN DOCUMENTO, SI NO SE LE NOMBRA UN PERITO IDONEO 
TRADUCTOR DEL IDIOMA DE LA LENGUA INGLESA NORTEAMERICANA AL IDIOMA CASTELLANO O 
ESPAÑOL Y VICEVERSA;... 

...POR LO QUE RESPETUOSAMENTE CONSIDERAMOS QUE, LA HONORABLE SEÑORA JUEZA 
DEL JUZGADO DE LA QUINTA SECCIÓN DE TRABAJO DEL CIURCUITO DE LA PROVINCIA DE BOCAS 
DEL TORO, SE ESTÁ EXEDIENDO EN SU PODER Y AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN 
Y LA LEY, AL ORDENAR LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD FÍSICA Y AMBULATORIA EN CONTRA DE MI 
PERSONA EN CALIDAD DE APODERADO JUDICIAL DEL SEÑOR HOWARD BRADBEER Y SU CONYUGE 
KAREN BRADBEER, POR UN SUPUESTO DESACATO EN CONTRA DEL APODERADO JUDICIAL, QUIEN 
CUMPLIENDO AL MANDATO DEL ARTÍCULO 25 Y ARTÍCULO 32 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, NO 
PUEDE PERMITIRQUE LOS DERECHOS TUTELADOS A FAVOR DE MI PERSONA EN CALIDAD DE 
APODERADO JUDICIAL Y A FAVOR DE MIS REPRESENTADOS SEAN VIOLADOS POR 
DESCONOCIMIENTO A LA LEY Y A LA CONSTITUCIÓN POR PARTE DE LA JUEZA DEL JUZGADO DE 
TRABAJODE LA QUINTA SECCIÓN DE BOCAS DEL TORO.”. 

DECISIÓN DEL A-QUO 

 El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, al conocer en primera instancia del recurso propuesto, 
mediante sentencia de 31 de enero de 2014, declaró legal el apremio corporal por desacato ordenado por la 
Jueza de Trabajo de la Quinta Sección de la provincia de Bocas del Toro, en contra de Howard Bradbeer y del 
Licenciado Silvio Quiñonez. 

 El Tribunal A-quo, consideró que la medida de apremio corporal ordenada por la Jueza de trabajo se 
ajusta a derecho, indicando en la resolución apelada lo siguiente: 
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 “Posterior a ello, mediante auto 04 con fecha 16 del presente mes y año, la Jueza de Trabajo decretó 
apremio corporal por desacato contra los señores Howard Bradbeer y Silvio Quiñonez por no haber cumplido 
con las sanciones establecidas a través del auto 96, del cual hemos hecho referencia, indicándose que el 
apremio es por el término de -5- días, resolución que fue notificada mediante edicto 006, del 17 del presente 
mes.  

 Cabe señalar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 896 del Código de Trabajo, las 
resoluciones que se dicten en los procesos de ejecución de sentencia se notificarán por edicto, conforme se 
advierte en el proceso que contiene la ejecución de sentencia y en el cual se decretó el apremio corporal por 
desacato al hoy demandante de esta acción. 

 Por otro lado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1062 del código en cita, la funcionaria está 
facultada para imponer apremio corporal por desacato por incumplimiento de sus mandatos u órdenes, situación 
que se ha dado en el caso que nos ocupa de allí que al cumplirse con los procedimientos y requisitos 
establecidos en la Ley se procede a decretar legal el apremio corporal.”. 

RECURSO DE APELACIÓN 

 Frente a la desición proferida por el Tribunal A-quo, el Licenciado Silvio Quiñonez Córdoba, presentó 
el recurso de apelación que es de conocimiento de la Corte Suprema de Justicia. 

 Valga resaltar,  que en dicho escrito de apelación, visible a foja 41 y subsiguientes del expediente, el 
licenciado Silvio Quiñonez Córdoba, expone los mismos argumentos desarrollados en el libelo de la acción de 
Hábeas Corpus, así como también adujó los mismos cargos de ilegalidad, que ahora plantea. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

 Una vez analizada la decisión apelada, las constancias procesales y los argumentos desarrollados, 
pasa el Pleno de la Corte Suprema de Justicia a resolver el recurso de apelación promovido, en base a las 
siguientes consideraciones. 

 En primer lugar, cabe recordar que la acción de Hábeas Corpus que dio origen al presente recurso de 
apelación, fue presentada en su modalidad preventiva, que como bien es sabido, tiene la finalidad de proteger a 
los individuos contra amenzas comprobadas a la libertad corporal, requiriéndose por tanto que el peticionario 
haga constar la existencia de un temor fundado y actual, sobre la afectación a su libertad personal.  Luego 
entonces y, constatado que en efecto se dictó una orden de apremio corporal por desacato, corresponde a este 
Tribunal verificar si la misma, se ajusta a las formalidades constitucionales y legales que regulan el apremio 
corporal que se ha dispuesto por parte de la Juez de Trabajo de la Quinta Sección de la provincia de Bocas del 
Toro. 
 

 En esa labor y sin ánimos de entrar en consideraciones fuera del alcance de análisis de esta acción 
constitucional, consideramos prudente recordar que el origen de esta pretensión constitucional radica en el 
desacato decretado mediante Auto No. 88 de 29 de noviembre de 2013, por la Jueza de Trabajo de la Quinta 
Sección de Trabajo, dentro del proceso laboral de ejecución de sentencia propuesta por el señor Julio Quintero, 
contra los señores Howard Bradbeer y Karen Bradbeer, quienes habían sido condenados mediante sentencia 
No.036-2013 de 30 de agosto de 2013, al pago de B/.2,598.68. 
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 Posteriormente, dentro del referido proceso de ejecución de sentencia, mediante Auto No. 060 de 20 
de septiembre de 2013, se decretó embargo sobre las cuentas bancarias de los demandados, acción que 
resultó infructuosa, ya que los bancos respondieron que los demandados no tenían cuentas bancarias en dichas 
entidades. 

  

       En vista de lo anterior, el demandante denunció nuevos bienes por lo que se decretó la ampliación 
del embargo sobre los bienes muebles embargables, que se encontraran en el terreno y vivienda ocupado por 
los demandados, con tal fin, mediante proveído de 27 de noviembre de 2013, se ordenó la conducción de los 
demandados para la práctica de una diligencia  (f.78).   

 Por tal motivo, el señor Howard Bradbeer, fue conducido ante el Juzgado de Trabajo de la Quinta 
Sección, presentándose de igual forma su apoderado judicial, el Licenciado Silvio Quiñonez, quien manifestó 
que él y su representado se irían del juzgado y no darían la declaración correspondiente, lo que motivó que 
mediante Auto  No.88 de 29 de noviembre de 2013, se les sancionara por desacato al pago de B/.100.00;  no 
obstante a foja 93 de los antecedentes se observa el informe mediante el cual se  pone en conocimiento la falta 
de comparecencia por parte del señor Bradbeer y su representado, para cancelar la suma condenada a pagar, 
razón por la que mediante Auto No. 96 de 18 de diciembre de 2013, se aumento la suma de desacato a 
B/.200.00, con un término de tres días para cumplir con lo ordenado (f. 95). 

  

 Posteriormente, en vista del incumplimiento de las sanciones impuestas en los referidos Autos No.88 y 
No.96, la Jueza de Trabajo de la Quinta Sección de Bocas del Toro, mediante Auto 04 de 16 de enero de 2014, 
decretó apremio corporal por desacato contra los señores Howard Bradbeer y Silvio Quiñonez, indicando que el 
apremio corporal es por el término de 5 días para cada uno. 

 Al respecto, debemos indicar que coincidimos con el criterio vertido por el Tribunal A-Quo, en cuanto 
señala que la funcionaria demandada está facultada legalmente para imponer apremio corporal por desacato, en 
atención al incumplimiento de sus mandatos u órdenes, conforme a lo establecido en el artículo 1062 del Código 
de Trabajo, el cual pasamos a transcribir: 

"Artículo 1062: Sin perjuicio de las normas previstas en este Código, o en cualquier otra ley sobre 
apremio corporal por desacato, el Juez podrá, en lugar del apremio corporal, imponer sanciones pecuniarias 
compulsivas progresivas tendientes a que se cumplan sus mandatos u órdenes, cuyo importe será a favor del 
litigante afectado por el incumplimiento. 

Las condenas se graduarán en proporción al caudal económico de quien deba satisfacerlas y podrán 
ser dejadas sin efecto, o ser objeto de reajuste, si el afectado justifica parcial o totalmente la causa o causas de 
su renuencia o resistencia." (el resaltado es nuestro). 

 No obstante a lo anterior, debemos señalar que si bien, la Jueza de Trabajo de la Quinta Sección de la 
provincia de Bocas del Toro, se encuentra facultada por la Ley para disponer la orden de apremio corporal 
atacada, los cierto es que el artículo 639 del Código Judicial establece que “Ningún apoderado es responsable 
de las consecuencias del proceso si expresamente no se ha comprometido a ellas”.  Lo anterior permite 
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constatar que le asiste la razón al apelante en cuanto refiere el cumplimiento de sus funciones como apoderado 
judicial de los señores  Howard Bradbeer y Karen Bradbeer. 

 Sobre este aspecto, es necesario señalar lo manifestado mediante Sentencia de 21 de septiembre de 
2006, por el Pleno de la Corte Suprema: 

“La Ley 9 de 1984 que regula el ejercicio de la abogacía en Panamá define claramente la naturaleza 
de la representación ejercida por los abogados, la cual se erige en una exigencia de orden judicial establecida 
en el artículo 619 del Código Judicial y que no lo hace responsable de las resultas del proceso si no se ha 
comprometido expresamente a ello (Art. 639 del Código Judicial). En consecuencia, es ya un tema superado 
que todas las actuaciones realizadas por los abogados se entienden hechas en nombre y representación de sus 
clientes, excepto que manifiestamente se hagan a razón de otro título.”. 

 De la norma y el precendete judicial antes citados, se colige que las actuaciones realizadas por el 
Licenciado Quiñonez, actuando en representación del señor Howard Bradbeer, se entienden hechas únicamente 
en función del mandato conferido por su poderdante, por lo que el mismo no es responsable de las actuaciones 
en las que incurre en el ejercicio de dicho mandato, ni de las  resultas del proceso. 

 Por las razones que anteceden, el PLENO de la CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, REFORMA la resolución de 31 de enero de 2014, y en su lugar, 
DECLARA ILEGAL el apremio corporal decretado por la Jueza de trabajo de la Quinta Sección de la provincia 
de Bocas del Toro, en contra del Licenciado Silvio Quiñonez y DECLARA LEGAL el apremio corporal decretado 
contra el señor Howard Bradbeer. 

 Notifíquese,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. 
DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Acción de inconstitucionalidad 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROPUESTA POR RODRÍGUEZ, ROBLES & ESPINOSA 
EN REPRESENTACIÓN DE BRITISH AMERICAN TOBACCO PANAMA, S. A. CONTRA EL 
ARTÍCULO DEL DECRETO EJECUTIVO N 611 DE 3 DE JUNIO DE 2010 DEL MINISTERIO DE 
SALUD.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE 
DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 28 de mayo de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 192-11 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Inconstitucionalidad promovida por la 
firma de abogados Rodríguez, Robles & Espinosa, en nombre y representación de BRITISH AMERICAN 
TOBACCO PANAMA, S.A., contra el artículo 1 del Decreto Ejecutivo N°611 de 3 de junio de 2010. 

 Norma acusada de Inconstitucional: 

“Artículo 1. Modificar el artículo 18 del Decreto Ejecutivo 230 de 6 de mayo de 2008, el cual quedará 
así:  

Artículo 18. La prohibición total indicada en el artículo 14 de la Ley 13 de 2008, no permite la exhibición 
de los productos de tabaco y sus derivados en los dispensadores, anaqueles y cualquier otra 
estantería ubicada en los puntos de venta. No se podrá participar de manera alguna en el mercadeo, la 
publicidad, promoción o el patrocinio del tabaco.  Esto también incluye aquella que se introduce en el 
interior de los cartones y/o cajetillas de todos los productos de tabaco y la que es remitida a los 
consumidores vía correo, Internet y utilizando cualquier otra forma de comunicación disponible en el 
mercado nacional o internacional. 

Sólo se permitirá la colocación de un letrero que contenga una lista textual de productos y sus 
respectivos precios, sin elementos promocionales. El letrero tendrá fondo blanco, con un tamaño 
máximo de 8.5 por 11 pulgadas, los textos estarán escritos en letra Arial 14”, negra, mayúscula 
cerrada, resaltada en negritas. Los letreros serán colocados en las áreas específicas del 
establecimiento donde se realice el despacho de los productos y su contenido será validado por la 
Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Salud y por la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia. 
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Queda prohibida la entrega o distribución de muestras, sean o no gratuitas, de cualquier producto del 
tabaco y sus derivados”. 

 Normas Constitucionales Infringidas y el Concepto de la Infracción: 

 Afirma la recurrente que el artículo citado contraviene cinco disposiciones constitucionales, a saber, 
los artículos 37, 47, 49, 184 (numeral 14) y 298.  Los conceptos de infracción para estas normativas se resumen 
así: 

“El Artículo 1°... infringe... el derecho a la libertad de expresión consagrado en el artículo 37... cuando 
el reglamento impide una conducta expresiva propia tanto del fabricante del producto como del 
propietario del punto de venta, es decir, el derecho que tienen ambos de que pueda exhibirse o 
mostrarse un producto lícito en el mercado, ya que está intensamente regulado por el Estado y que 
contiene todas las advertencias sanitarias que deben llevar los productos del tabaco y sus derivados, 
exigidas por la legislación; y como contrapartida, el derecho de los consumidores adultos recibir o 
percibir dicho mensaje.  ... el Decreto N°611... ocasiona la afectación de la libertad de expresión 
comercial en su sentido amplio, pues perjudica tanto a la industria legal del tabaco desde el punto de 
vista del fabricante, distribuidores, como a los comerciantes al por menor o detallistas y al consumidor 
como destinatario final, es decir a toda la cadena comercial, que culmina en el consumidor como 
receptor del mensaje. 

... la bilateralidad de la libertad de expresión está conformada por el derecho a recibir información 
veraz e imparcial. Este es un derecho público colectivo exigible a los medios de comunicación y, por 
supuesto, al propio Estado en aras de garantizar la libre información de la opinión pública que puede 
ser socavada por intromisiones desmedidas e irracionales. 

... el citado artículo (1° del Decreto Ejecutivo N°611 de 3 de junio de 2010) es violatorio del artículo 37 
de la Constitución, pues no sólo considera, que es publicidad la exhibición del producto en los 
anaqueles donde se almacenan para destinarlos a la venta; sino que sólo permite al dueño del 
establecimiento que se dedica a vender cigarrillos la colocación de un letrero con determinadas 
dimensiones, tipo y tamaño de la letra que indique las distintas marcas de los mismos y sus 
respectivos precios. Deja de lado o impide cualquier información relevante con respecto a la calidad de 
los productos, características del empaque o cajetilla, advertencias a la salud, composición o 
ingredientes de los cigarrillos, diseño; etc., infringiéndose con ello la libertad de transmitir información 
que está también protegida por nuestra Constitución. 

En otros términos, una prohibición absoluta a la libertad de expresión comercial, como es el caso, no 
sólo afecta los derechos de los consumidores y los principios que sustentan una economía libre de 
mercado como la nuestra. 

... el Estado puede regular una determinada conducta o expresión comercial sin llegar a prohibirla, 
pues las prohibiciones de tales conductas no sólo dificultan las decisiones de los consumidores, sino 
que también impiden su conocimiento. En este caso dicho conocimiento produciría un consentimiento 
informado sobre los efectos nocivos del producto y el debate anticipado sobre hecho que son, 
precisamente, entre otras, las propias advertencias sanitarias establecidas en los productos y la 
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composición o ingredientes del producto; afectándose el propio derecho a la salud que se pretende 
tutelar al ocultarse información de alta relevancia. 

... 

Resulta una ironía o contrasentido que los paquetes de cigarrillos deban contener por mandato legal 
advertencias sanitarias obligatorias e imágenes gráficas de sus productos (pictogramas); mientras que 
el Decreto N°611 de 3 de junio de 2010,... exija que esos productos se mantengan fuera de la vista del 
público. La contradicción es más evidente, pues impedir la exhibición de un producto, pareciera que se 
equipara a uno cuya venta es ilícita y se impide con ello el derecho a la información de ese artículo de 
consumo. 

... 

... Prohibir la exhibición totalmente del tabaco y sus derivados obliga a ocultar al vendedor un producto 
cuya venta no está prohibida y esto no sólo no garantiza el derecho a la salud sino que ocasiona una 
grave distorsión del mercado, resultando a todas luces irrazonable y desproporcionada la medida 
establecida en el decreto reglamentario aludido. 

... la protección constitucional a la libertad de expresión y a la libertad de información establece que 
todos los bienes que pueden venderse legalmente pueden también exhibirse o mostrarse. ‘Algunos 
productos, como los cigarrillos, admiten ciertas limitaciones y regulaciones a tal derecho, pero sin 
llegar a imponer una prohibición absoluta....’”. 

 Respecto al artículo 47 de la Carta Magna, se sostiene que su contravención surge en virtud que: 

“El Decreto Ejecutivo N°611... viola el derecho a la propiedad privada, pues no se permite mostrar las 
marcas registradas de cigarrillos que constituyen un bien intangible con un valor económico importante 
para la empresa propietaria o licenciataria de esas marcas ... 

... los nombres, diseños, etiquetas, configuración de empaques, y, en fin, cualquier elemento que sirva 
para distinguir los productos de British American Tobacco con respecto de los productos de los demás 
fabricantes constituyen un derecho de propiedad que el Estado está obligado a garantizar, respetar y a 
hacer valer.   

Estos artículos al prohibir la exhibición absoluta de los productos de tabaco y sus derivados en los 
sitios de venta, impiden el uso y el ejercicio del derecho constitucional a la propiedad privada sobre 
estos bienes, toda vez que, al ser las marcas el medio para individualizar un producto o servicio en el 
comercio, su prohibición absoluta y total impide que consumidores pueden distinguir una marca de 
otra, al mismo tiempo que se restringe de forma absoluta al dueño de dicha marca de poder usar y 
ofrecer su marca de un producto legal a consumidores”. 

 Seguidamente, se detallan los criterios que sirven de sustento para considerar que el artículo 49 de la 
Carta Magna ha sido violado: 
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“El Artículo 1º del Decreto Ejecutivo Nº611...viola... la cláusula constitucional... en virtud de que al 
prohibir totalmente la exhibición de un producto lícito, como lo son los productos derivados del tabaco, 
impide al consumidor acceder a la información que en sus envases y cajetillas es brindada, tanto en lo 
que respecta al contenido, calidad, composición y todas las características esenciales del producto 
ofrecido, como de las advertencias sanitarias que el Ministerio de Salud estableció que son de 
necesario conocimiento para el consumidos y, como consecuencia de tal prescripción se atenta contra 
el derecho o libertad de elección que tiene el consumidos entre productos de la misma clase o tipo, 
pero de diverso origen empresarial. 

... el mercado de los cigarrillos carece de publicidad, por lo tanto, la única fuente de conocimiento e 
información de la cual dispone el consumidor de este rubro es la posibilidad de visualizar lo que 
pretende adquirir en el punto de venta. La finalidad de la exhibición se contrae a informar al fumador 
adulto sobre las diversas marcas, sus propiedades, categoría y características reforzando la selección 
que realicen de una determinada marca sobre las competidoras; así como las advertencias sanitarias 
dispuestas por la legislación vigente a este tipo de productos. 

.... 

A partir de la aplicación del artículo 1º del Decreto Ejecutivo Nº611... se le estaría impidiendo al público 
consumidor adulto de productos derivados del tabaco, de manera absolutamente contradictoria con la 
norma fundamental, el acceso a todo ese caudal de elementos de información que le son necesarios 
para elegir cuál será el producto de consumo de su preferencia, o incluso para no comprarlo...  

... por el hecho de ser fumadores se ven en posición de desigualdad y con sus derechos restringidos al 
punto casi de la anulación, con respecto a los consumidores de cualquier otro producto que se 
encuentra en el mercado. Por lo tanto dicho segmento consumidor no tiene derecho ni acceso a la 
información veraz, clara y suficiente sobre las características y el contenido de los bienes y servicios 
que adquieren, así como la libertad de elección que no pueden tener ya que han equiparado el 
producto de su preferencia a un producto casi ilícito y de ocultación por parte de quien lo expende. 

Asimismo, y en un claro contra sentido, tampoco pueden acceder a la información, de manera 
anticipada a la compra, sobre las advertencias sanitarias respecto a los riesgos del consumo del 
producto, que establece la legislación vigente y el Ministerio de Salud, ya que la mercadería 
permanece oculta y solo se puede observar al ser adquirida”. 

 También se aborda el tema de la contravención del numeral 14 del artículo 184 de la Constitución 
Nacional.  Señalándose al respecto que: 

“El Artículo 1º del Decreto Ejecutivo Nº611...  infringe... la norma constitucional señalada ya que so 
pretexto de reglamentar la Ley Nº13 de 2008, va más allá de su texto estableciendo exclusiones que la 
legislación no prevé. 

.... nuestro texto constitucional no hizo otra cosa que sujetar la actuación del Órgano Ejecutivo al 
sistema de frenos y contrapesos propios de todo sistema constitucional moderno. 
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..... 

El exceso de la potestad reglamentaria del Ejecutivo, en este caso, ... pretende, inconstitucionalmente, 
equiparar publicidad con exhibición...  

El Artículo 1º del Decreto Nº611... impone la prohibición de exhibir cualquier producto derivado del 
tabaco en los puntos de venta, situación esta no prevista por la ley 13 de 2008, que sólo prohíbe la 
publicidad, promoción y patrocinio de los productos derivados del tabaco.... 

El Poder Ejecutivo cae en exceso al extender el concepto de publicidad para así poder prohibir la 
exhibición de un producto lícito en el mercado cuando dicha situación no concuerda con ello, ya que 
los dispensadores que se utilizan para la exhibición de los productos derivados del tabaco no 
contienen publicidad o promoción alguna de ellos; sólo se exhiben las cajetillas, lisa y llanamente, se 
utilizan con el único fin de organizar los productos para su venta, con la finalidad que el consumidor 
pueda ejercer su derecho de elección y optar por el producto de su preferencia, observando las 
advertencias sanitarias que establece la Ley y que el Ministerio de Salud ha considerado que los 
envases contenedores del producto deben llevar.   

‘La Asociación Panameña de Agencias de Publicidad, en un comunicado sobre el tema que ahora 
debatimos, expreso: 

1. El decreto 611 al equiparar la exhibición de productos en los puntos de venta en 
anaqueles y estanterías al concepto de publicidad, desconoce el concepto técnico de lo que es 
‘publicidad’. La exhibición de un producto no es igual a su publicidad. 

.... 

5. Todas estas fuentes convergen en los elementos definitorios del concepto de 
Publicidad, a saber: a) debe tratarse de un esfuerzo pagado (acción comercial) b) transmitido por 
medios masivos de información (elemento comunicativo o ‘anuncio’), c) con objeto de persuadir 
(elemento persuasivo o promocional) y d) donde el profesional de la publicidad juega un papel 
preponderante. 

6. Claramente se puede concluir que la publicidad es una forma pagada vía medios de 
comunicación de enviar y/o transmitir un mensaje al consumidor final. Esto no aplica a la exhibición del 
producto en sí en su punto de venta en anaqueles o muebles exhibidores, espacio físico en donde se 
coloca el producto al alcance del consumidor para su compra final. 

.... 

11. Resumiendo, publicidad es persuasión para la venta de una marca determinada y exhibición en el 
punto de compra es la presentación de un producto y su marca para su venta, la cual le identifica ante 
un consumidor’”. 
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 La última normativa constitucional sobre la que se argumenta, es el artículo 298.  Sobre esta 
disposición supra legal se indicó: 

“El artículo 1º del Decreto Nº611... contraviene... el artículo 298... toda vez que dicha norma 
fundamental al tutelar los principios cardinales de la economía de mercado: la libre competencia 
económica y la libre concurrencia, no permite intromisiones radicales y absolutas a la libertad de 
comercio o de empresa, incluyendo el libre acceso y la permanencia de productos lícitos en el 
mercado. 

... el Estado panameño ejerce un relativo control del mercado mediante el cual puede reglamentar el 
ejercicio de actividades económicas, pero no puede dictar medidas reglamentarias que irrazonable y 
desproporcionadamente tiendan a congelar el mercado al afectar la libre competencia y circulación del 
binomio marcas-empresas, dificultar ostensiblemente el lanzamiento de nuevos productos y marcas, 
en este caso cigarrillos y productos derivados del tabaco, a desestimular la competencia al afectar el 
factor de la innovación empresarial y a propiciar el reemplazo en el mercado de un producto lícito 
regulado por ley por el contrabando. 

... los mercados pueden tener imperfecciones que obliguen a que el Estado intervenga, sin distorsionar 
los principios del libre mercado, para producir mejores resultados. Dichas imperfecciones consisten en 
altos costos de transacción, posiciones monopólicas y prácticas restrictivas de la libre competencia; el 
rol del Estado es intervenir en estas situaciones para lograr que el mercado opere tal como debe ser 
una situación de libre competencia. 

... 

En el caso que nos ocupa, mediante la Ley Nº13 de 2008, el Estado panameño reguló el mercado de 
los productos derivados del tabaco, para ello aplicó fuertes restricciones, más no prohibiciones 
absolutas, sobre todo en lo que respecta a su publicidad y promoción y a la información contenida en 
sus envases. Por un lado, es importante destacar que no puede entonces por vía reglamentaria y 
acorde a lo establecido por la norma constitucional en el artículo 298, fijar nuevas modalidades y 
restricciones que afectan los principios económicos contenidos en el citado apartado normativo...”. 

 Luego de lo anterior, la acción de Inconstitucionalidad fue admitida y, en virtud de ello, se corrió en 
traslado al Procurador General de la Nación, quien mediante vista consideró que el artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo N°611 de 3 de junio de 2011, emitido por el Ministerio de Salud, no es inconstitucional.  Las razones 
de esta afirmación son las siguientes: 

“’12. La exhibición de productos de tabaco en puntos de venta es en sí misma una forma de publicidad 
y promoción. La exhibición de productos es un medio clave para promover productos de tabaco y el 
consumo de éstos, inclusive mediante la incitación a comprar productos de tabaco, creando la 
impresión de que el consumo de tabaco es socialmente aceptable, y haciendo más difícil que los 
consumidores de tabaco abandonen el hábito. 
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13. Para asegurarse de que los puntos de venta de productos de tabaco no tengan elementos 
promocionales, las Partes deberían prohibir absolutamente toda exhibición y visibilidad de productos 
de tabaco en los puntos de venta, incluidos los... de venta al por menor fijos y los vendedores 
ambulantes. 

..... 

La exhibición y la visibilidad de productos de tabaco, en puntos de venta son formas de publicidad y 
promoción y, por lo tanto, deberían estar prohibidas’. 

... queda evidenciado que las directrices para la aplicación del artículo 13 (Publicidad, promoción y 
patrocinio del tabaco) del Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, constituyen el motivo 
por el cual el Ministerio de Salud decide modificar nuestro sistema legal, por medio del Decreto 
Ejecutivo N°611 de 3 de junio de 2010, en el sentido de no permitir la exhibición de los productos de 
tabaco y sus derivados en los dispensadores, anaqueles y cualquier otra estantería ubicada en los 
puntos de venta de los negocios que los expenden. 

... por medio de la referida modificación reglamentaria, el Estado panameño ha cumplido con las 
obligaciones adquiridas en un convenio internacional, mediante la adecuación de nuestro derecho 
interno a tales compromisos, por lo que, tal actuación armoniza con las pautas que se desprenden del 
artículo 26 de la Convención de Viena, sobre los Derechos de los Tratados.  

... en el artículo 282 de la Carta Fundamental ... se desprende que el conjunto de derecho de los 
particulares, en el desarrollo de las actividades económicas, ceden a las necesidades de los miembros 
de la colectividad, en búsqueda del estado de bienestar de la mayor cantidad posible de personas en 
el país, y, por tanto, reitero que aquellos no son derechos absolutos. 

...resulta factible aplicar al caso concreto el test de proporcionalidad...  encuentro en la prohibición de 
exhibición en los puntos de venta de productos de tabaco y sus derivados, una medida con una 
finalidad legítima, incluso fundamentada en principios, derechos y garantías establecidas en la 
Constitución Política... tales como los derechos fundamentales a la vida, integridad física y a la salud... 
así como el criterio en que, en caso de conflicto, el interés público o social se impone ante el interés 
privado... 

... los fines perseguidos de reducir los niveles de pandemia, a los que asciende el número de personas 
que padecen enfermedades, a consecuencia del uso y el abuso de los productos derivados del tabaco, 
sobre el que, a la fecha, existe un consenso global y un subsecuente acuerdo entre naciones para 
reducirlo, no sólo atienden a razones tangibles, sino que, además, confluyen con los fines supremos 
de la Nación, entre los que destaco la dignidad humana, la justicia social y el bienestar general. 

.... considero que la libertad de expresión comercial, los derechos que emanan de la propiedad 
industrial, los del libre competencia económica y libre concurrencia sufren una afectación media, por 
razón de que la regulación contempla sustituir los productos por letreros en donde se expresaran las 
diversas marcas y precios de los cigarrillos que se despachan en el punto de venta de los comercios y, 
conforme a esta fórmula, concluyo que los referidos derechos perviven. 
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En el caso de la libertad de información y de libre elección de los consumidores, el menoscabo a estos 
derechos son leves, debido a que el acto cuya inconstitucionalidad se acusa, no prohibe que el 
consumidor interesado acceda al producto y se informe de sus características, antes de comprarlo, 
pues, en el sistema legal no existe prohibición de mostrar el producto y los derechos de los 
consumidores se preservan, en la medida en que la información relacionada con los productos 
permanezca en los envases, lo que le permitirá, en todo momento, acceder a la misma; incluso, antes 
de adquirirlos. Cabe resaltar, igualmente, que en muchas ocasiones la disposición de los productos en 
el punto de venta no permite la transmisión de información a los consumidores. 

En sentido contrario, conforme a lo que he explicado, al ponderar lo relativo a la necesidad e idoneidad 
de la medida, considero que el beneficio buscado, por quien expidió el Decreto Ejecutivo, es de una 
intensidad grave, o de entidad, y, por lo tanto, prevalece ante los principios comprometidos. Esto 
implica que la disposición adoptada justifica las afectaciones de los principios constitucionales 
invocadas por la demandante, por lo que, en el caso particular, éstos se colocan por debajo de los 
derechos fundamentales, que consideró proteger el servidor que expidió el acto”. 

  

 Agotada la etapa comentada, correspondió a los interesados emitir sus comentarios y argumentos en 
virtud de la acción de Inconstitucionalidad que nos ocupa.  En razón de lo indicado, la Asociación China de 
Panamá, mediante apoderados judiciales señaló: 

“... consideramos que esas regulaciones no deben ser absolutas de manera que, en vez de proteger la 
salud de todos los panameños, haga impracticable el ejercicio del comercio lícito por parte de nuestra 
comunidad, la libertad de expresión comercial ... y, en un contrasentido, incentiven la venta ilegal de 
cigarrillo, es decir, el contrabando de este rubro. 

El incremento desmesurado de contrabando de cigarrillos ocasiona, además, un grave perjuicio 
económico; pues el producto derivado de tabaco de procedencia ilegal tiene en el mercado negro un 
valor cuatro veces menor que el producto legal. Esta circunstancia hace imposible competir con el 
producto ilegítimo. Los detallistas están dejando de vender más de 500 millones de cigarrillos y eso 
representa más de cinco (5) millones de dólares de ingresos dejados de percibir por los detallistas, 
aporte de los impuestos que no recibe el gobierno, generando, adicionalmente, desempleo en la 
cadena legal. 

El artículo 1° del Decreto Ejecutivo N°611... veda conductas que son claramente distintas a la 
prohibición legal de la publicidad contenida... de la Ley N°13...de 2008, pues la simple exhibición de 
los productos para la venta no es un tipo de publicidad para atraer al consumidor... 

El artículo 1°... establece ‘prohibiciones totales’ que no son razonables ni proporcionales en la 
afectación de los derechos fundamentales de los comerciantes detallistas, propietarios de los puntos 
de ventas, al desvirtuar o hacer impracticable el núcleo o contenido esencial de derechos subjetivos 
que la Constitución tutela y garantiza. 
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... 

La sociedad en general como el consumidor en particular, tienen interés en el flujo de la información 
comercial, pues no puede mantenerse al público ignorante de las condiciones legítimas que las 
empresas ofrecen en libre competencia... el Estado no puede impedir la puesta en el mercado de 
artículos e información sobre los mismos cuando de una actividad completamente lícita y legítima se 
trata y, por el contrario, debe respetar adicionalmente el derecho de los consumidores a elegir según 
su preferencia.  

Habiéndose eliminado la posibilidad de publicidad sobre los cigarrillos, la única forma de que disponen 
los consumidores para obtener información sobre esta clase de productos (sobre las advertencias o 
prevenciones sanitarias, acerca de las distintas marcas que se ofrecen en el mercado, con sus 
características que los distinguen e individualizan) es que puedan observarlos y comprarlos en el 
momento previo de la compra. De hecho, entre las obligaciones de un proveedor de productos o 
servicios se encuentra la de informar clara y verazmente al consumidos sobre las características del 
producto ofrecido y sus precauciones... constituyéndose en los correlativos derechos del consumidor a 
recibir de los proveedores toda la información sobre los productos-cosa muy distinta a la publicidad de 
un producto- y tener acceso a una variedad de los mismos que les permitan libremente decidir sobre la 
adquisición (o no adquisición) de los productos ofertados. 

... esta nueva prohibición... le elimina al consumidor la posibilidad de ver en el punto de venta, antes de 
la adquisición, el propio envase del tabaco que contiene las advertencias sanitarias que el Ministerio 
de Salud ha considerado pertinentes. 

... 

... no hay evidencia real, concreta y científica de que el uso de un tipo y tamaño determinado de letra 
en un aviso informativo... pueda influir, promoviendo o desmotivando el consumo de un bien. Tampoco 
existe prueba alguna de que un tipo u otro de formas comunicantes atenten, en el caso concreto, con 
los valores constitucionales referentes a la seguridad, salud o el orden público. 

... 

Es trascendental que el consumidor pueda ver el empaque porque es una extensión del producto que 
se ofrece en venta. Esta es la razón de ser de los anaqueles o los equipos de exhibición que se 
colocan en los puntos de venta de los productos.  

.... 

Los dispensadores de los productos de tabaco colocados en los puntos de venta de los pequeños 
comerciantes no tienen publicidad o promoción alguna de dichos artículos, como explicamos... sólo 
son utilizados para organizar los productos disponibles para la venta y para informar o anunciar las 
advertencias sanitarias...”. 
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 Enrique Fernández, mediante apoderada judicial señala que a su juicio, la normativa impugnada es 
violatoria de la Constitución Nacional.  Su consideración se basa en que: 

“... el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N°611 de 3 de junio de 2010... se aparta del concepto 
académico y técnico de lo que debe entenderse como publicidad... 

... se puede concluir que la publicidad es una forma pagada vía medios de comunicación de enviar y/o 
transmitir un mensaje al consumidor final. Y esto no aplica al punto de venta vía exhibidores que es un 
espacio físico en donde se coloca el producto al alcance del consumidor para su compra final. 

... 

De ninguna manera, un empaque de forma única, puede considerarse como lo sostiene el Decreto 
Ejecutivo 611 en un elemento que conlleva o estimule el consumo, que sea publicidad per se y mucho 
menos haga que los clientes de un producto abandonen o no el consumo del mismo por el sólo hecho 
de ser exhibido. 

... 

Al eliminar la posibilidad de exhibir productos legales, con marcas registradas, el Decreto 611 no hace 
sino equiparar a esta marcas con otras, que no sólo no se hallan debidamente registradas, sino que, a 
menudo, provienen del comercio ilegal, no han tributado impuestos, ni se hallan sujetas a control 
sanitario o administrativo alguno. 

... 

Esto debido a que se está creando la fijación falsa y errada de que el producto no se encuentra 
disponible al no permitírsele tener visibilidad que según hemos sustentado está alineado a 
disponibilidad de producto. 

... si bien puede debe haber (sic) ponderación de derechos constitucionales no es posible, 
jurídicamente hablando, por vía legislativa o reglamentaria, aniquilar o cercenar algunos para proteger 
otros”. 

 En similar sentido se pronuncia la firma de abogados Alemán, Cordero, Galindo & Lee, en 
representación de la sociedad Philip Morris Panamá.  El escrito de alegatos señala: 

“El artículo 1° del Decreto Ejecutivo N°611... viola... el artículo 184 numeral 14 de la Constitución 
Política... El artículo 14 de la Ley 13 de 24 de enero de 2008, contiene una prohibición total a la 
publicidad, promoción y patrocinio del tabaco, cuya letra y espíritu en ningún momento prohibió la 
simple colocación o exhibición de los productos del tabaco en sus respectivos dispensadores y 
anaqueles en los puntos de venta.   ...... 
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El artículo 1° del Decreto Ejecutivo N°611... introduce una nueva prohibición que no responde al 
alcance y contenido del artículo 14 de la Ley 13 de 2008 

... la Ley 13 ... de 2008 establece como única restricción a la colocación de productos del tabaco en el 
punto de venta el que dichos productos no podrán estar directamente al alcance de los clientes ... 

En la medida que la Procuraduría General de la Nación invoque como fundamento unas directrices 
emitidas el 22 de noviembre de 2008 a manera de recomendación por la Conferencia de las Partes del 
Convenio Marco para el Control del Tabaco respecto a la exhibición de los productos de tabaco en los 
puntos de venta, es menester señalar que esas recomendaciones exhortatorias no han sido aprobadas 
formalmente por la República de Panamá a través de convenio internacional alguno, ni tampoco 
pasaron por el trámite de internalización que le corresponde a la Asamblea Nacional a través de Ley 
formal. De hecho, dichas recomendaciones se emitieron luego de la aprobación de la Ley 40 de 2004, 
mediante la cual se adoptó el Convenio Marco para el Control del Tabaco, y con posterioridad a la 
aprobación y entrada en vigencia de la Ley 13 de 2008, mediante la cual se reguló la venta de los 
productos de tabaco. Por lo tanto, dichas recomendaciones no pueden alterar el alcance de la Ley 13 
de 2008, no forman parte del ordenamiento jurídico panameño, y no pueden servir de fundamento para 
la promulgación de un acto administrativo reglamentario en clara y manifiesta violación del artículo 
184, numeral 14 de la Constitución Política. 

.... 

El artículo 1° del Decreto Ejecutivo N°611... viola... el artículo 298 de la Constitución Política...  La 
prohibición de exhibición o colocación de los productos lícitos derivados del tabaco en los 
dispensadores, anaqueles y cualquier otra estantería ubicada en los puntos de venta, trae como 
consecuencia un mercado artificial y distorsionado, en el cual no es posible ejercer el derecho a la libre 
competencia económica, ya que la prohibición de la exhibición del producto impide a los fabricantes 
competir por el negocio de personas ya fumadores, impide a los competidores existentes lanzar 
nuevos productos al mercado, y sirve como barrera a todo nuevo competidor que quiera entrar a este 
mercado. 

... Si el producto no se muestra en el punto de venta minorista, el fabricante no puede comunicar 
información acerca de las mejoras o los cambios en sus marcas existentes a los fumadores adultos ya 
existentes. 

.... 

La prohibición de la mera colación del producto en las estanterías tenderá a disminuir la capacidad de 
que los clientes distingan una marca de las demás. Dado que la principal característica distintiva que 
permanecería entre los productos derivados del tabaco en el punto de venta es el precio, la 
competencia entre fabricantes puede alejarse de las marcas y concentrarse más en el precio, lo que 
favorece la tendencia existente del consumidor a comprar cigarrillos más baratos y productos de 
contrabando en el mercado negro, lo cual ya es un problema de gran envergadura en Panamá. 
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A medida que se reduce el precio promedio pagado por derivados del tabaco, hay un paradójico 
correspondiente aumento del consumo de productos de menor calidad y de contrabando que no 
reúnen los requerimientos mínimos para el consumo”.  

 En este mismo sentido se refirió el proponente de la acción constitucional que nos ocupa, quien 
además de reiterar los criterios expuestos en el libelo de la misma, señaló que: 

“En relación con lo expresado por la Procuraduría General de la Nación, podemos señalar que, 
contrario a lo señalado por este funcionario, el convenio Marco de la OMS para Control del Tabaco, 
aprobado mediante Ley N°40 de 7 de julio de 2004, no obliga al Estado parte a la imposición de 
prohibiciones absolutas o radicales a la publicidad del tabaco, toda vez que se considera que la parte 
‘que no esté en condiciones de proceder a una prohibición total debido a las disposiciones de su 
Constitución o sus principio constitucionales aplicará restricciones a toda forma de publicidad, 
promoción y patrocinio del tabaco’. 

... en la opinión vertida por el señor Procurador General de la Nación sobre la demanda de 
inconstitucionalidad presentada, a pesar que reconoce que se menoscaban los derechos de los 
consumidores, se incurre en el error de que no se hace diferencia entre lo que es exhibición de un 
producto para su venta y publicidad y se asume que dichas acciones son iguales o equivalentes. ... Si 
no hacemos esta diferencia, incurrimos en un claro error de interpretación de los artículos 37, 47, 49, 
298 de la Constitución, entre otras normas fundamentales, a tenor de los artículos 17 párrafo segundo 
de la Constitución y artículo 11 del Código Civil...”. 

 Por último, Jorge Flores, mediante apoderado judicial también consideró que la disposición recurrida 
es inconstitucional.  Los señalamientos en torno a esta afirmación se sintetizan así: 

“... la puesta en práctica del Decreto del Decreto(sic) Ejecutivo N°611 de 3 de junio de 2010, le produjo 
un enormes (sic) perjuicios, los cuales a la postre culminaron con la perdida(sic) de su empleo y con el 
consecuente desmejoramiento en sus condiciones económicas... 

El producto que comercializaba nuestro representado, es un producto lícito regulado... Con la medida 
adoptada en el Decreto Ejecutivo N°611... el Ministerio de Salud de manera inconstitucional, 
supuestamente, en aras de proteger el derecho a la salud, provocó la eliminación de una serie de 
puestos de trabajo, en contradicción con el artículo 64 de la Constitución panameña ... 

... el establecimiento de la política regulatoria del tabaco en vez de asegurar el derecho a la salud de 
todos los panameños propició en el sector y en toda la cadena de comercialización de este rubro un 
importante desempleo. 

... la regulación que consideramos inconstitucional atenta contra el empleo en el sector y desconoce, 
en consecuencia, el mantenimiento de circunstancias que permitan al trabajador ‘las condiciones 
necesarias para llevar una existencia decorosa’... 
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... el Estado debía prever las consecuencias económico-laborales del sector tabacalero al dictar el 
intenso reglamento. Este es un objetivo que la autoridad debe alcanzar a través de un examen 
verdadero y desapasionado de los efectos reales del Decreto Ejecutivo N°611... que no contempló con 
medias(sic) correctivas en materia de Derecho del Trabajo... 

Con la medida de no permitir la exhibición de los productos de tabaco y sus derivados en los 
dispensadores... no se consideró el establecimiento de políticas económicas tendientes a evitar 
desempleo en el sector... 

No se discute, que el Estado tiene la obligación de garantizar el Derecho a la Salud; sin embargo, las 
autoridades debe ponderar las medidas que ha de implementar para garantizar dicho derecho, en el 
sentido de aplicar las medidas que menos afecten los otros derechos constitucionales... 

Con la ejecución y puesta en práctica del artículo primero del Decreto Ejecutivo N°611... muchos 
comerciantes decidieron no vender productos lícitos derivados del tabaco... en sus locales comerciales 
y señalan como fundamento para tal decisión, que no les era rentable, ya que los consumidores 
preferían adquirirlos en la calle de manera ilícita... 

... la empresa British American Tobacco Panama, S.A. se vio, producto de la arbitraria regulación, 
compelida a reducir su fuerza laboral en un treinta y cinco por ciento...” 

 Culminado el período o la fase de alegatos, corresponde a este Máximo Tribunal de Justicia decidir la 
presente causa constitucional. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Teniendo presente los criterios que se han desarrollado dentro de la acción que nos ocupa, se 
procede a decidir esta causa de índole constitucional. 

 En vías de concretar ello, y con el fin de contar con un panorama global y general de lo que se estudia, 
hagamos referencia a la génesis y evolución de la norma que se ataca.  Por ello, es de lugar citar el artículo de 
la ley que se reglamenta mediante el decreto ejecutivo ahora impugnado, así como también, el contenido del 
anterior decreto ejecutivo que en ocasión de dicha ley también se había emitido.  Estas disposiciones son del 
tenor siguiente: 

  “LEY No.13 De 24 de enero de 2008 

Que adopta medidas para el control del tabaco y sus efectos nocivos en la salud 

Artículo 14. Se prohíbe totalmente cualquier forma de publicidad, promoción y 
patrocinio del tabaco y de sus productos, así sea a través de medios indirectos o 
subliminales, dirigida a menores o mayores de edad. Igualmente se prohíbe toda 
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forma de publicidad, promoción y patrocinio transfronterizo del tabaco y sus 
productos, que penetren en el territorio nacional. 

DECRETO EJECUTIVO 230 (De 6 de mayo de 2008) 

Que reglamenta la Ley 13 de 24 de enero de 2008 y dicta otras disposiciones 

Artículo 18. La prohibición total indicada en el artículo 14 de la Ley 13 de 2008, 
solo permite la colocación de los productos de tabaco y sus derivados en los 
dispensadores y anaqueles de los puntos de venta, que contendrán las 
advertencias sanitarias adicionales con sus respectivos pictogramas. No se podrá 
participar de manera alguna en el mercadeo, la publicidad, promoción o el 
patrocinio del tabaco. Esto también incluye aquella que se introduce en el interior 
de los cartones y/o cajetillas de todos los productos de tabaco y la que es remitida 
a los consumidores vía correo, internet y utilizando cualquier otra forma de 
comunicación disponible en el mercado nacional e internacional. 

Queda prohibida la entrega o distribución de muestras, sean o no gratuitas, de 
cualquier producto del tabaco y sus derivados. 

Decreto Ejecutivo N°611 de 2010 

Artículo 1. Modificar el artículo 18 del Decreto Ejecutivo 230 de 6 de mayo de 2008, 
el cual quedará así:  

Artículo 18. La prohibición total indicada en el artículo 14 de la Ley 13 de 2008, no 
permite la exhibición de los productos de tabaco y sus derivados en los 
dispensadores, anaqueles y cualquier otra estantería ubicada en los puntos de 
venta. No se podrá participar de manera alguna en el mercadeo, la publicidad, 
promoción o el patrocinio del tabaco.  Esto también incluye aquella que se 
introduce en el interior de los cartones y/o cajetillas de todos los productos de 
tabaco y la que es remitida a los consumidores vía correo, Internet y utilizando 
cualquier otra forma de comunicación disponible en el mercado nacional o 
internacional. 

Sólo se permitirá la colocación de un letrero que contenga una lista textual de 
productos y sus respectivos precios, sin elementos promocionales. El letrero tendrá 
fondo blanco, con un tamaño máximo de 8.5 por 11 pulgadas, los textos estarán 
escritos en letra Arial 14”, negra, mayúscula cerrada, resaltada en negritas. Los 
letreros serán colocados en las áreas específicas del establecimiento donde se 
realice el despacho de los productos y su contenido será validado por la Dirección 
General de Salud Pública del Ministerio de Salud y por la Autoridad de Protección 
al Consumidor y Defensa de la Competencia. 
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Queda prohibida la entrega o distribución de muestras, sean o no gratuitas, de 
cualquier producto del tabaco y sus derivados”. 

 Así las cosas, debemos señalar que al momento de iniciar el análisis de esta causa, se hace necesario 
tener presente que la Ley 13 de 2008 fue primeramente reglamentada por el Decreto Ejecutivo N°230 de 2008, 
y éste, posteriormente fue reformado por el decreto ejecutivo que ahora nos ocupa, y que se identifica como 611 
de 2010. 

Ahora bien, refirámonos a la primera norma constitucional invocada por la actora, que es el artículo 37 
de la Carta Magna, en la que reconoce la libertad de expresión.  

 Respecto a ello observamos, que es la propia Constitución Nacional la que reconoce el derecho y a la 
vez lo limita.  Reconoce  que la libertad de expresión no es absoluta, ya que indica que “existen las 
responsabilidades legales cuando por alguno de estos medios se atente contra la reputación o la honra de las 
personas o contra la seguridad social o el orden público”. 

 En relación a este tema, esta Corporación de Justicia ha indicado lo siguiente: 

“La libertad de expresión es quizá una de las más importantes de todas las 
garantías del individuo frente al Estado. Como el texto mismo recoge, consiste en 
la libre emisión del pensamiento, manifestado de cualquier forma (oral, escrito, 
etc.) Por ende, también comprende la libertad de prensa en un sentido amplio, 
entendiéndose así la publicación de ideas y su circulación. 

La prohibición de censura, tal y como queda recogido en el artículo 37 de la 
Constitución Nacional, responde a la necesidad contemporánea, y que nace ya a 
fines del Siglo XVIII con las revoluciones francesa y angloamericana, de permitir la 
libre comunicación de ideas y pensamientos, sin mayor limitación que la de no 
incurrir en abusos a esa libertad. 

.................... 

Resulta de vital importancia en este sentido distinguir, como a bien ha tenido 
oportunidad de hacerlo la Corte en ocasiones previas (v.g. sentencia de 21 de 
agosto de 1992), entre el concepto de libertad de expresión y el de libertad de 
opinión. Ello, porque lo que se regula a través del texto legal impugnado no es la 
libertad de opinión del que presenta la encuesta, sino algunos aspectos de la forma 
en que ésta se exterioriza. 

Por libertad de expresión se entiende el derecho a expresar y difundir libremente 
los pensamientos, ideas y opiniones, mediante la palabra, el escrito o cualquier 
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otro medio apropiado; su modo de ejercicio es extenso, pero como todo derecho, 
lleva implícita también la idea de su propia regulación. 

En la referida sentencia de 21 de agosto de 1992, el Pleno de la Corte, al abundar 
sobre la posibilidad de reglamentar ciertos aspectos de la libertad de expresión 
indicó: 

‘No debe confundirse con la llamada libertad de opinión, ya que mientras que ésta 
es reconocida como una libertad absoluta, la libertad de expresión constituye un 
derecho fundamental limitado, cuya regulación suele el Constituyente delegar al 
Legislador ordinario. 

En Panamá, el propio artículo 37 de la Constitución establece tácitamente esta 
delegación al señalar las responsabilidades legales como límites a su ejercicio, 
cuando protege situaciones o derechos igualmente tutelables de manera taxativa: 
`la reputación o la honra de las personas, la seguridad social y el orden público'. 

Además, los instrumentos internacionales sobre derechos humanos ratificados por 
la República de Panamá introducen también limitaciones a su ejercicio los que 
deben ser considerados al plantearse su interpretación. 

Así vemos, que tanto el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Ley 14 
de 28 de octubre de 1976), como la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Ley 15 de 28 de octubre de 1977) reglamentan las condiciones que 
permiten restringir el ejercicio de la libertad de expresión, en los artículos 19 y 13, 
respectivamente. 

El Pacto Internacional dispone que las restricciones a esta libertad deben estar 
`expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para ... asegurar el respeto a los 
derechos o a la reputación de los demás o para la protección de la seguridad 
nacional, el orden público o la salud o la moral públicas' 

... En el plano del derecho interno, el Legislador en ejercicio de esa reserva legal 
ha reglamentado los límites constitucionales de la Libertad de Expresión ...’ 
(subrayado de la Corte) 

De lo anterior se colige, que la tutela constitucional ampara el derecho de libre 
opinión, pero que es posible, en determinadas circunstancias, regular la forma en 
que se expresan o divulgan ciertas ideas, sin que con ello éstas resulten 
suprimidas. Ya lo comentaba el Doctor José Dolores Moscote: "En general, la 
garantía que aquí se consagra está inspirada en la mejor doctrina acerca de la 
libertad individual de pensamiento en armonía con las restricciones de orden social 
que su uso necesariamente impone" (destacado es nuestro). (Acción de 
Inconstitucionalidad. 8 de diciembre de 1998. Mag. Edgardo Molino Mola). 
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 De lo citado se deduce, que tanto la Carta Política Nacional, como los fallos de la Corte Suprema de 
Justicia, son claros en indicar que una de las dos vertientes de la libertad consagrada en el artículo objeto de 
estudio, no es absoluta, y por tanto, está sujeta a limitantes.  

 Ahora bien y luego de expuestas estas consideraciones generales sobre el artículo constitucional 
objeto de análisis, centrémonos en la petición de inconstitucionalidad solicitada por British American Tobacco 
Panama, S.A. 

 El examen y comparación de la norma que se impugna de inconstitucional con respecto a la 
disposición constitucional invocada, así como las demás regulaciones que guardan relación con este tema, nos 
permiten identificar que no hay vulneración del artículo 37 de la Constitución Nacional.   

Lo primero que debemos señalar para sustentar nuestra afirmación, es que hay una distinción entre la 
libertad de expresión y la de opinión.  Esta última para la cual se atribuye la característica de absoluta, más no 
así para la libertad de expresión. 

Teniendo presente dicha premisa, se concluye con claridad que el derecho que el actor considera 
como vulnerado, a saber, la libertad de expresión, posee limitantes para su ejercicio, por lo tanto, se pueden 
establecer razones de singular y específica importancia para poder restringir su ejercicio. 

Es aquí donde entra en juego el tema de la salud pública y, por consiguiente, la vida de todos los 
asociados como elemento constitucional que permite al Estado establecer limitantes y restricciones en el 
ejercicio de determinados derechos, que aún cuando son igualmente reconocidos por la Constitución Nacional, 
deben ceder ante el bienestar común.   

Así las cosas, hay que poner en perspectiva, si debe prevalecer o primar la manifestación de una idea, 
o por el contrario, hay que preservar y salvaguardar la salud de los asociados.  Para aclarar lo anterior, 
debemos remitirnos al contenido de otras disposiciones constitucionales, como son los artículos 17, 50 y 109 de 
la Carta Magna.  El primero de ellos obliga a las autoridades nacionales a proteger la vida de quienes estén bajo 
su jurisdicción.  Al respecto, no cabe duda que una de esas formas de protección, es a través de la salud, ya 
que es un aspecto esencial para el ser humano.  En consecuencia, las disposiciones que se establezcan en 
atención a ello, priman sobre otras que contengan derechos que no necesariamente sean indispensables para la 
vida de los asociados. 

En ese mismo orden de ideas, el artículo 109 de la Constitución Política de la República establece un 
punto trascendental dentro del estudio que se desarrolla, ya que considera como una función “esencial” 
(imprescindible) del Estado, velar por la salud de la población. 

Todos estos factores se unen para legitimar la medida impugnada, y que busca preservar y prevenir la 
salud, que es un tema de interés social y, a su vez, permite a las autoridades nacionales e internacionales, 
limitar algunas libertades reconocidas.    
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Por tanto, el hecho que mediante una disposición se haya limitado la libertad de expresión, no implica 
una automática vulneración de la Constitución Nacional, precisamente porque este mismo cuerpo normativo lo 
permite, siempre y cuando sea por razones como la utilidad pública o el interés social, éste último dentro del que 
se incorpora el tema de la salud. 

Si toda restricción de las libertades fuera inconstitucional, viviríamos en un desorden social, no 
existirían reglas y se haría imposible la convivencia pacífica de los asociados.  Es importante que en ese 
sentido, se tenga una clara identificación de lo que puede afectar intereses particulares (como puede ocurrir en 
este caso), frente a situaciones globales como la salud nacional, e incluso mundial, toda vez que la disposición 
que se ataca, atiende a tratados y normativas dictadas en consenso con los países del mundo. 

Por tanto, las limitantes que se establezcan, deben dimensionarse en su justa medida, ya que por 
ejemplo, no puede pretenderse que en vías de preservar la libertad de movimiento, se impida aplicar a 
delincuentes y personas investigadas, medidas restrictivas de esa libertad.  Del mismo modo, existen un sin 
número de restricciones a libertades, como lo son las reglas de tránsito y otras, que por el solo hecho de 
dictarse, no implican su inconstitucionalidad. 

Vemos entonces, que la libertad de expresión, al igual que otras, puede verse limitada bajo los 
parámetros justos que la misma Carta Magna reconoce.  Por tanto, y como se ha desarrollado, lo que se debe 
se demuestra en este caso, es que concurre uno de esos elementos por los cuales se puede restringir 
determinada libertad.   

El deber del Estado de salvaguardar a la población, requiere la adopción de medidas que 
evidentemente afectan a otros, pero no por ello se convierten de forma automática, en una contravención a 
determinado derecho constitucional. 

Consideramos que el punto central para determinar si se vulneraba o no el artículo 37 de la Carta 
Magna, era si la libertad de expresión podía verse o no limitada por factores de orden público como la salud.  Y 
como quiera se ha determinado que ello sí procede, al tenor de lo dispuesto en otras normativas supra legales, 
lo que corresponde en señalar que no se configura la inconstitucionalidad alegada.   

En virtud de lo analizado, se concluye que nos encontramos frente a la emisión de una disposición que 
atiende a compromisos internacionales para preservar la salud mundial, lo que evidentemente se convierte en 
uno de esos motivos excepcionales, por los cuales se permiten establecer limitantes a ciertas libertades 
reconocidas en la Norma Fundamental.   Y es que debemos agregar, que según lo indicado en la Constitución 
Nacional sobre las normas de interés social, estas incorporan ese elemento excepcional que provoca que los 
intereses particulares, en este caso de las empresas tabacaleras y afines, deban ceder a favor del bienestar de 
todos los habitantes en el territorio nacional y del mundo.  Cuando se invoca y pretende el interés social 
(bienestar colectivo), se justifica la adopción de determinada decisión o actuación por parte de las autoridades 
del Estado.  En este caso, se pretende preservar y garantizar una necesidad y derecho de todas las personas, 
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como lo es la salud, mediante una actuación directa del Estado, a través de la promulgación de una normativa 
como la que nos ocupa. 

  La otra disposición constitucional que se considera infringida, es el artículo 47 de la Carta Política 
panameña, que reconoce la propiedad privada.  En relación a esta norma, se ha indicado que su interpretación 
viene de la mano del contenido del artículo 337 del Código Civil.  La conjunción de estas disposiciones, ha dado 
lugar a considerar que: 

“... la Constitución protege la propiedad privada adquirida conforme a la Ley, una 
vez adquirida podemos gozar de ella de acuerdo a las limitaciones de ésta, la 
principal limitación a la propiedad es el beneficio social que debe cumplir...” (Fallo 
de 31 de diciembre de 1993). 

 Vistos algunos planteamientos en torno a la norma constitucional que nos ocupa, podemos indicar que 
no se observa una vulneración de ésta en virtud del contenido del artículo 1 del decreto ejecutivo 611 de 2010.   

Sostiene la actora que la libertad de expresión se ve limitada de forma absoluta, precisamente porque 
así lo establece la propia norma impugnada.  Sin embargo, es necesario verificar si esa limitación que se 
reconoce en el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 611 de 2010, afecta también de forma absoluta, directa y sin 
justificación el derecho de la propiedad privada. 

En ese sentido, se observa que lo establecido en la normativa impugnada no desconoce o ignora que 
los bienes concernientes a la marca o productos derivados del tabaco se hayan obtenido por parte de British 
American Tobacco Panama, S.A conforme a la Ley.  El artículo 1 del Decreto Ejecutivo 611 de 2010, no deja sin 
efecto la adquisición legal de estos bienes por parte de dicha persona jurídica.  Por tanto, British American 
Tobacco Panama, S.A. puede seguir gozando de los frutos que devienen de la comercialización de la 
adquisición legal de la cosa. 

 La garantía que recoge el artículo 47 de la Constitución Nacional, también apunta al derecho que se 
tiene de gozar y disponer de la cosa sin mas limitaciones que las que establezca la ley.  En este sentido, 
tampoco se observa que el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 611 de 2010, incumpla o contravenga este 
presupuesto, ya que si bien es cierto se ha reconocido que la norma atacada establece limitantes, no constan 
que con ella se esté desconociendo o impidiendo el goce y disposición total de la cosa.  Es decir, que no se 
verifica que estas garantías en específico, se estén restringiendo de forma absoluta y sin justificación. 

 British American Tobacco Panama, S.A. puede, aún ante la incorporación del artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo 611 de 2010, utilizar, comercializar, contratar y realizar otras actividades con los productos derivados 
del tabaco.  Ese derecho existe y permanece.  Y aún cuando se considere limitado por el contenido de esta 
normativa, esa restricción no impide de forma absoluta, el derecho al goce y disfrute de la cosa. 
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 Reiteramos pues, que la disposición acusada no le impide vender o disponer del bien (marca y 
producto) a British American Tobacco Panama, S.A., así como tampoco  desconoce que sus productos hayan 
sido obtenidos de forma legal. 

 Por otro lado, la acción de Inconstitucionalidad que nos ocupa, también aborda la posible vulneración 
del artículo 49 de la Carta Magna.  Esta disposición supra legal establece garantías dirigidas principalmente a 
los consumidores y adquirientes de bienes y servicios, entre otros aspectos.   

Consideramos que esta disposición no ha sido contrariada por el contenido del artículo 1 del Decreto 
Ejecutivo 611 de 2010.   

Indicamos lo anterior, porque si bien la redacción de la norma impugnada establece limitantes,  ello no 
se extiende al extremo de eliminar de las cajetillas, los logos, identificaciones, características y advertencias 
sanitarias que por ley deben contener estos productos, y ser de conocimiento de los consumidores que 
obtendrán el bien.  Las particularidades en los envases que contienen los productos derivados del tabaco, 
seguirán estando presentes en los mismos.  La norma atacada no está encaminada a eliminar el contenido de 
los envases de dichos productos; en caso tal, está restringiendo que estos se muestren o que a través de ellos 
se inste al consumo de dichos productos que se consideran nocivos para la salud mundial.  Sin embargo, el 
consumidor, al obtener o comprar el bien, contará con la información, características y advertencias del producto 
que consumirá. 

 Otra de las disposiciones constitucionales que se considera infringida, es el artículo 184 numeral 14 de 
la Norma Fundamental.  Este acápite establece dos aspectos.  Uno de ellos es que le reconoce al Presidente de 
la República y al ministro correspondiente, la facultad para que de forma conjunta, reglamenten leyes.  La 
segunda idea que recoge dicho numeral, es la forma en que se realiza la  reglamentación, la que no deberá 
apartarse de su texto ni espíritu.  Por ello, se entiende que la potestad reglamentaria está encaminada a que se 
respete la jerarquía de las normas.  En este caso, por tratarse de un decreto ejecutivo, el mismo debe respetar 
el contenido y tenor de lo que disponía la ley sobre la materia a reglamentar. 

 El análisis del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, está precedido de la cita de tres disposiciones 
que cobran relevancia en esta acción de Inconstitucionalidad.  La primera de ellas es la que consideramos 
marco, a saber, la ley 13 de 2008.  En este cuerpo normativo se introduce el artículo 14, que posteriormente es 
objeto de reglamentación a través de los Decretos Ejecutivos 230 de 2008, y el ahora impugnado 611 de 2010.  
En ese artículo 14 se prohíbe de forma “total”, cualquier forma de publicidad, promoción y patrocinio del tabaco y 
de sus productos.  Es decir, que la ley no solo restringe lo que los expertos han definido como publicidad, sino 
otras actividades que se recogen dentro de los conceptos de promoción y patrocinio, que también se incorporan 
en el mencionado artículo.  Por tanto, es la ley la que a parte de la publicidad, prohíbe también la promoción 
(conjunto de actividades cuyo objetivo es dar a conocer algo o incrementar sus ventas. “Diccionario Esencial de 
la Lengua Española”. 2006. pág 1208) y el patrocinar (Apoyar o financiar una actividad, normalmente con fines 
publicitarios. Ibidem. Pág 1113).  De esto se colige, que es la ley la que establece la limitación a una serie de 
actividades, donde si bien no se establece de forma expresa la exhibición que incorpora el decreto impugnado, 
si comprende una serie de situaciones o aspectos que concuerdan con lo que se entiende por dicho concepto.  
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 En ese sentido, si comparamos el concepto de promoción con el de exhibir (Manifestar, mostrar en 
público. “Real Academia Española. Diccionario Esencial de la Lengua Española”. Espasa Calpe, 2006. pág 648), 
se arriba a la conclusión que el acto impugnado no desatiende los lineamientos que recogía la ley, sino que se 
tratan de conceptos que recogen situaciones similares. 

 Si tomamos la definición de promoción, que señala que es el conjunto de actividades tendientes a dar 
a conocer algo (en este caso cigarrillos), y la confrontamos con la de exhibir, que se refiere a mostrar o poner a 
la vista un producto para que el consumidor escoja (ver fjs 26 a 27 de la demanda), se comprueba con facilidad 
la correlación y similitud entre uno y otro concepto, por lo que evidentemente el decreto ejecutivo no está 
incorporando una limitación nueva y distinta a la que prevé la ley, sino que desarrolla en otros términos, lo que 
engloba y puede entenderse  por promoción. 

 Y es que al tenor de lo planteado, debemos recordar que es la ley que se reglamenta a través de la 
resolución atacada, la que establece una prohibición total, es decir, sobre la generalidad o universalidad de una 
serie de aspectos, a saber, las actividades que surgen de los conceptos publicidad, promoción y patrocinio. 

 De esto se colige, que la norma primaria cuyo contenido se debía preservar con la emisión del decreto 
ejecutivo, establecía una limitante abarcadora. 

 También se plantea que en el decreto ejecutivo se confunden los conceptos de publicidad con 
exhibición.  Sin embargo, lo que plantea la norma atacada no es una similitud entre estos términos, sino que al 
introducir la palabra exhibir, recoge los aspectos que se desarrollan con el término promoción, cuya prohibición 
total es incorporada por la ley y no por el Decreto Ejecutivo 611 de 2010. 

Si bien el decreto ejecutivo prohíbe la exhibición, no puede soslayarse que la incorporación de esta 
expresión no atiende a una equiparación del mismo con el concepto de publicidad, sino que se refiere a todos 
aquellos aspectos y situaciones que recoge el término de promoción que se estableció en la Ley y no en el 
decreto ejecutivo. 

 Como vemos, no existe una extralimitación en la forma en que se reglamentó la ley, porque la lectura y 
el análisis integral del artículo impugnado, da cuentas que en él se continúo con la limitación que la ley 
estableció para el tema de la promoción (además del de publicidad y patrocinio), cuya definición se asimila al 
tema de exhibición que incorpora el decreto ejecutivo.   

Por tanto, es errada la concepción del actor de hacer ver que el decreto ejecutivo pretende equiparar 
exhibición con publicidad, sino que el término de exhibición incorporado en la norma atacada, se encuentra en 
concordancia y en desarrollo a las otras dos limitantes totales que establece la ley, es decir, promoción y 
patrocinio. 

 Verificada esta concordancia conceptual, debemos reiterar nuestra consideración que no se ha 
violentado el numeral 14 del artículo 184 de la Constitución Nacional, es decir, la reglamentación de ley.  En 
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otras palabras, la forma en que se ejercitó la facultad reglamentaria, no sobrepasó los límites establecidos en la 
ley que se regula a través del acto impugnado. 

 La última vulneración constitucional que se plantea en el libelo de la acción de Inconstitucionalidad, es 
respecto al artículo 298 de la Carta Magna.  Ésta normativa introduce los temas de libre competencia y 
concurrencia.  

 Para determinar si esta disposición ha sido contravenida, es importante tener claro lo que debe 
entenderse por estos conceptos.   

Cuando se habla de la libre competencia, hay que tener presente que este término engloban varios 
aspectos, entre ellos, la libertad de elección de consumidores y productor, la participación de los distintos 
agentes económicos de forma independiente, pero sometidos a las mismas reglas; situación que a su vez 
produce competitividad e incentivos que deben conllevar a la eficiencia de las empresas, mayor calidad del 
producto y disminución de precios.  En similares términos opera la libre concurrencia, ya que este es el sistema 
donde la oferta y la demanda juegan un papel importante en la determinación del precio, producto de la libre 
participación en el mercado de consumidores y oferentes. 

 Estas ideas nos permiten señalar, que las limitantes que se establecen en la norma atacada de 
inconstitucional, no impiden que de forma absoluta se concurra al mercado y, consecuentemente, se 
establezcan los precios que son el resultado de la libre oferta y demanda.  Además, el contenido del artículo 1 
del Decreto Ejecutivo 611 de 2010, no sólo aplica para los productos de British American Tobacco Panama, 
S.A., sino que se trata de una regla que opera para todas las partes relacionadas al tema de los productos del 
tabaco; denotando aquella igualdad de reglas que establece el propio artículo 298 de la Constitución Nacional.  

 Por tanto, no se evidencia que de forma absoluta se impida a compradores y vendedores concurrir al 
mercado, y seguir estableciendo las políticas necesarias para atraer a sus clientes. 

 En consecuencia y en virtud de lo indicado, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL el artículo 1 
del Decreto Ejecutivo 611 de 2010. 

 Notifíquese. 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -(Con Voto Razonado)- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA E. 
 

Respetuosamente, a pesar de estar de acuerdo con lo decidido, considerado pertinente externar 
algunas consideraciones con relación a la Sentencia que declara que NO ES INCONSTITUCIONAL el  artículo 1 
del Decreto Ejecutivo N° 611 de 2010, “Que modifica el artículo 18 de Decreto Ejecutivo 230 de 6 de mayo de 
2008, que reglamenta la Ley 13 de 24 de enero de 2008”.  

Como bien se explica en la Sentencia, la norma demandada modifica el Decreto Ejecutivo N° 230 de 
2008, que permitía la colocación de productos de tabaco y sus derivados en dispensadores y anaqueles de los 
puntos de venta, en contravención a lo dispuesto en el CONVENIO MARCO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS), ratificado por Panamá mediante la Ley 40 de 7 de julio de 20041 y al artículo 14 de Ley 
13 de 23 de enero de 2008, que prohíbe cualquier forma de publicidad, promoción o patrocinio del tabaco y de 
sus  productos, dirigida a mayores o menores de edad, en el territorio nacional. 

El referido artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 611 de 3 de junio de 2010, dictado por el Ministerio de 
Salud, es del tenor siguiente: 

“Artículo 1. Modificar el artículo 18 del Decreto Ejecutivo 230 de 6 de mayo de 2008, el 
cual quedará así: 
Artículo 18. La prohibición total indicada en el artículo 14 de la Ley 13 de 2008, no permite 
la exhibición de los productos de tabaco y sus derivados en los dispensadores, anaqueles 
y cualquier otra estantería ubicada en los puntos de venta. No se podrá participar de 
manera alguna en el mercadeo, la publicidad, promoción o el patrocinio del tabaco. Esto 
también incluye aquella que se introduce en el interior de los cartones y/o cajetillas de 
todos los productos de   tabaco y a la que es remitida a los consumidores vía correo, 
Internet y utilizando cualquier otra forma de comunicación disponible en el mercado 
nacional e internacional. 
Sólo se permitirá la colocación de un letrero que contenga una lista textual de productos y 
sus respectivos precios, sin elementos promocionales. El letrero tendrá fondo blanco, con 
un tamaño máximo de 8.5 por 11 pulgadas, los textos estarán escritos en letra Arial 14”, 
negra, mayúscula cerrada, resaltada en negritas. Los letreros serán colocados en las 
áreas específicas del establecimiento donde se realice el despacho de los productos y su 
contenido será validado por la Dirección General de Salud Pública del Ministerio de Salud 
y por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia. 

                                                      
1  El CONVENIO MARCO DE LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), 
adoptado en la 56ª. ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD celebrada en mayo de 2003, 
plasma la preocupación de los Estados parte, por el impacto de todas las formas de 
estímulo al consumo del tabaco y reconoce que la  prohibición total de su publicidad, 
reduciría el consumo de dichos productos. 
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Queda prohibida la entrega o distribución de muestras, sean o no gratuitas, de cualquier 
producto del tabaco y sus derivados”. 
 La disposición cuya constitucionalidad fue examinada, hace parte de las denominadas “regulaciones 

adjetivas en función de la salud de la población” que buscan impedir la utilización de ciertos medios de 
comunicación para transmitir mensajes que se consideran nocivos para la salud (Cfr. FAUNDEZ LEDESMA, 
Héctor, “Los Límites de la libertad de expresión”, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Serie Doctrina Jurídica 
N° 21, 2004, ISBN970-32-1947-0, http//biblio.jurídicas.UNAM.mx/libros/4/1540/p11540.htm, p. 645). Este tipo de 
restricciones a la publicidad “...apunta esencialmente al contenido del mensaje, pero eventualmente también 
puede estar dirigida a los aspectos adjetivos –de lugar, oportunidad, y modo de su expresión-...Esta 
circunstancia podrá impedir que se divulguen determinadas informaciones o mensajes, en forma de películas o 
de canciones, en los que se hace la apología de las drogas, o sustancias estupefacientes, o regular la 
propaganda de cigarrillos o bebidas alcohólicas, señalando los medios a través de los cuales se puede difundir, 
y eventualmente señalando las características que dicha publicidad puede, o debe, tener” (op. cit., p. 637).  

La Sentencia que antecede aborda, en primera instancia, el cargo de infracción al artículo 37 de la 
Constitución que plantea el actor, estableciendo el carácter no absoluto de la libertad de expresión y la 
esencialidad de la salud para el ser humano, para concluir que la medida impugnada es legítima ya que 
“...busca preservar y prevenir la salud, que es un tema de interés social y, a su vez, permite a las autoridades 
nacionales e internacionales, limitar algunas libertades reconocidas...” (f. 16). En ese sentido expresa que: 

“El deber del Estado  de salvaguardar a la población, requiere la adopción de medidas 
que evidentemente afectan a otros, pero no por ello se convierten de forma automática, 
en una contravención a determinado derecho constitucional. Consideramos que el 
punto central para determinar si se vulneraba o no el artículo 37 de la Carta Magna, era 
si la libertad de expresión podía verse o no limitada por factores de orden público como 
la salud. Y como quiera se ha determinado que ello sí procede, al tenor de lo dispuesto 
en otras normativas supra legales, lo que corresponde es señalar que no se configura 
la inconstitucionalidad alegada. 
En virtud de lo analizado, se concluye que nos encontramos frente a la emisión de una 
disposición que atiende a compromisos internacionales para preservar la salud 
mundial, lo que evidentemente se convierte en uno de esos motivos excepcionales,  
por los cuales se permiten establecer limitantes a ciertas libertades reconocidas en la 
Norma Fundamental. Y es que debemos agregar, que según lo indicado en la 
Constitución Nacional sobre las normas de interés social, estas incorporan ese 
elemento excepcional que provoca que los intereses particulares, en este caso de las 
empresas tabacaleras y afines, deban ceder a favor del bienestar de todos los 
habitantes en el territorio nacional y del mundo. Cuando se invoca y pretende el interés 
social (bienestar colectivo), se justifica la adopción de determinada decisión o 
actuación por parte de las autoridades del Estado...” (f. 17). 
Considero que el fallo bajo examen analiza solamente la legitimidad de restringir una de las 

manifestaciones de la libertad de expresión, como lo es la publicidad (nótese que la norma impugnada se limita 
a establecer restricciones a la publicidad de productos de tabaco en los dispensadores, anaqueles y cualquier 
otra estantería ubicada en los puntos de venta de cigarrillos). 

Por ello, no estoy de acuerdo con que se afirme, de manera absoluta, que las normas de interés social 
“...incorporan ese elemento excepcional que provoca que los intereses particulares, en este caso de la 
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empresas tabacaleras y afines, deban ceder a favor del bienestar de todos los habitantes en el territorio nacional 
y del mundo”, ni comparta la afirmación de que “. Cuando se invoca y pretende el interés social (bienestar 
colectivo), se justifica la adopción de determinada decisión o actuación por parte de las autoridades del Estado”.  

Si bien estoy de acuerdo que, en este caso, los intereses particulares de las empresas tabacaleras y 
afines deban ceder frente al interés general de la sociedad, concretado en la salud de las personas, lo cierto es 
que ello es algo muy distinto a señalar de manera categórica que –como se deduce de la sentencia-, siempre y 
en todo caso, el interés general prevalece sobre la libertad de expresión, que es en última instancia la 
consecuencia que se deriva del argumento expuesto en el fallo. Estas afirmaciones no han sido objeto de 
análisis ni se concluyen, necesariamente, de lo que argumenta la sentencia.  

Antes bien, estimo necesario enfatizar que ninguna de las restricciones legítimas que pueda sufrir la 
libertad de expresión, desdicen de dicha libertad como derecho constitucionalmente reconocido, consagrada 
igualmente en el  artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como en otros 
instrumentos internacionales, por tratarse de un elemento indispensable para la existencia de una sociedad 
democrática y del Estado de Derecho.  

Por ello, recalco, lo que se está declarando constitucional es la restricción a la libertad de expresión en 
un tema puntual como lo es la publicidad del tabaco y sus derivados, por un motivo específico, como lo es la 
protección de la salud.2 

 De este modo, no puedo estar de acuerdo con que en un fallo que resuelve sobre un asunto tan 
particular que involucra solamente una manifestación de la libertad de expresión se afirme que “Cuando se 
invoca y pretende el interés social (bienestar colectivo), se justifica la adopción de determinada decisión o 

                                                      
2  En ese sentido resulta útil mencionar, a manera de ejemplo,  la Sentencia de 12 de 
diciembre de 2006 del TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD EUROPEA (TJCE), 
que hace referencia al impacto de las prohibiciones publicitarias de los artículos 3 y 4 de la 
Directiva 2003/33/CE de la Comunidad Europea, sobre la libertad de expresión garantizada 
en el  artículo 10 Constitución Europea de Derechos Humanos (CEDH) al valorar la 
adecuación de esas medidas al principio de  proporcionalidad.  Sobre este fallo el autor 
Pedro De Miguel Asensio indica lo siguiente: “...el TJCE destaca que la facultad de  
apreciación para establecer el equilibrio justo entre la libertad de expresión  y los objetivos 
de interés general contemplados en el artículo 10.2 CEDH que pueden amparar medidas 
restrictivas como las contenidas en la  Directiva 2003/33/CE es especialmente amplia en el 
sector de la  publicidad, pues es éste un ámbito especialmente complejo y fluctuante de  
uso mercantil de la libertad de expresión, afirmando además que en todo  caso la libertad de 
expresión en el periodismo, como tal, queda intacta,  pues no se ven afectadas las 
colaboraciones de los periodistas” (Cfr. DE MIGUEL ASENSIO, Pedro Miguel, 
“Prohibiciones de la Publicidad del Tabaco: Impacto de la Armonización Europea e 
Internacional”, en  La Ley (Revista jurídica española de doctrina, jurisprudencia y 
bibliografía), 2007, núm. 1, pp. 1811-1824, ISSN: 0211-2744, Documento depositado en el 
archivo institucional E Prints Complutense http://www.ucm.es/eprints. El subrayado es mío). 
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actuación por parte de las autoridades del Estado”, como si la sola alusión al interés social bastase para 
justificar “la adopción de determinada decisión o actuación por parte de las autoridades del Estado”, en 
circunstancias en que esa sola referencia no implica necesariamente que exista tal interés en el caso de que se 
trate ni que, además, el interés social, una vez acreditado, deba imponerse siempre, por ejemplo, frente a los 
derechos fundamentales de las personas u otros bienes o intereses constitucionalmente protegidos, sin 
realizarse el respectivo análisis de la situación concreta de que se trate.  

Vale la pena indicar que la discusión sobre el tema de la publicidad del tabaco y sus derivados no es 
un tema pacífico y, en algunas latitudes, incluso, se ha dado mayor relevancia a la libertad de expresión frente a 
otros derechos como el derecho a la salud. Prueba de ello es que, en el caso de los Estados Unidos, la Corte 
Suprema en el caso Lorillard v. Relly, concluyó que una legislación del Estado de Massachussets que prohibía 
tanto la publicidad interior con altura inferior a cinco pies, como las ventas de tabaco a una distancia menor de 
mil pies de escuelas y campos de juego infantil, violaba la primera enmienda sobre la libertad de expresión, 
como discurso comercial protegido, al imponer una restricción al tabaco y su comercialización.3  

Por otro lado, observo que el recurrente formuló también un cargo de infracción del artículo 298 de la 
Norma Fundamental que dispone que “El Estado velará por la libre competencia económica y la libre 
concurrencia en los mercados...”. 

Coincido con la Sentencia en que las restricciones a la publicidad del tabaco y sus derivados que  
establece el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 611 de 2010, no producen la infracción del artículo 298 de la 
Constitución.  

Sin embargo, me parece que quedó pendiente abordar el conflicto entre el derecho a la salud de los 
consumidores y la libertad de empresa, que ha sido parte del análisis que le han dispensado en algunos países 
a las normas que prohíben la publicidad y promoción del consumo de tabaco y sus derivados y que, en mi 
opinión-, era el más adecuado para decidir esta causa.  

Este enfoque fue utilizado por la Corte Constitucional Colombiana, que planteó el problema jurídico 
relativo a las normas que regulan la publicidad del tabaco y sus derivados, entre el derecho de los consumidores 
a la salud y el derecho a la libertad de empresa y la libre iniciativa privada, que abarca -al igual que la libertad de 
expresión-, la protección de la publicidad comercial.  

En ese sentido, la Sentencia C830/10 de 20 de octubre de 2010 de la Corte Constitucional de 
Colombia, declaró exequibles los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 1335 de 2009, “disposiciones por medio de 
la cuales se previenen daños a la salud de los menores de edad, la población no fumadora y se estipulan 
políticas públicas para la prevención del consumo del tabaco y el abandono de la dependencia del tabaco del 
fumador y sus derivados en la población colombiana”, por estimar que: 

“... 35. Los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 1335/09, estudiados de manera armónica, 
permiten concluir que el legislador previó la prohibición total de la publicidad y promoción del 
consumo de tabaco, al igual que la restricción del patrocinio en eventos culturales y 
deportivos, cuando el mismo esté dirigido a la publicidad directa o indirecta de productos de 

                                                      
3  Cfr. Sentencia 830-10 de la Corte Constitucional de Colombia ; 
United States Report, Volumen 533, “Cases Adjudged in the Supreme Court, 
October Term, 2000”, Washington, 2002, 
http://www.supremecourt.gov/opinions/boundvolumes/533bv.pdf. 
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tabaco y sus derivados.  Estas medidas son compatibles con la libertad de empresa y la 
libre iniciativa privada, puesto que el legislador puede imponer restricciones, incluso a nivel 
de prohibición, a la publicidad comercial, cuando concurran razones imperiosas que hagan 
proporcionales medidas de esa naturaleza.  En el caso analizado, existe un consenso global 
acerca del carácter intrínsecamente nocivo de los productos de tabaco y sus derivados, 
habida cuenta el daño cierto, objetivo y verificable que provoca a la salud de quienes lo 
consumen y de los fumadores pasivos, al igual que al medio ambiente. Esta comprobación, 
aunada al hecho que la prohibición legal en comento, (i) no afecta el núcleo esencial de las 
libertad económicas, puesto que es compatible con la producción y comercialización de los 
productos de tabaco y sus derivados; (ii) preserva el derecho de los consumidores a 
conocer sobre los efectos y consecuencias del consumo de dichos bienes; y (iii) es 
desarrollo de compromisos suscritos por el Estado colombiano en materia de control de 
tabaco; permite concluir que las normas analizadas no contravienen las citadas libertades”. 

Como he dicho, personalmente me inclino por este último enfoque, porque es donde a mi juicio se da 
el verdadero conflicto constitucional entre la libertad de empresa -que abarca el derecho de publicitar y 
comercializar sus productos- y el derecho-deber del Estado de adoptar las medidas necesarias para proteger la 
salud tanto de los fumadores activos como de los pasivos, estimando el suscrito que ha de prevalecer el 
derecho a la salud, pues existe evidencia científica y consenso generalizado acerca de los efectos nocivos del 
tabaco en la salud. Téngase presente que la Constitución Nacional incorpora una serie de derechos 
fundamentales de corte social, que obligan al Estado a prestarle atención y a ejecutar acciones positivas para la 
consecución de los mismos. Y el derecho a la salud es uno de esos derechos, que justifica que el Estado 
intervenga en la adopción de medidas dirigidas a salvaguardarlo. 

Por las razones expuestas, respetuosamente, hago este voto razonado. 
Fecha ut supra, 
JERÓNIMO MEJÍA E.    
YANIXSA Y . YUEN (SECRETARIA GENERAL)  

 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE RODRÍGUES 
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La Firma Forense Rodrígues Robles & Espinoza, ha solicitado al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia que declare la inconstitucionalidad del Auto No.1096 de 12 de octubre de 2007, proferido por el Juzgado 
Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Por admitida la presente demanda de inconstitucionalidad, se procede a conocer el fondo de la 
pretensión formulada. 

HECHOS EN LOS QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN 

 Expresa la firma forense que el 17 de diciembre de 2002, Anel Núñez promovió un proceso de mayor 
cuantía contra ERNST YOUNG (PANAMÁ), S. A., ahora MANN, LEE y ASOCIADOS, S.A., e INTERACT, S.A.; 
MANAGEMENT INCORPORATED, S.A.; SOLUCIONES POR COMPUTADORAS, S.A.; y SERVICIOS 
CORPORATIVOS, S.A., derivado de un Acuerdo celebrado el 12 de junio de 2002, en el que se estableció en la 
Cláusula Séptima que se le continuará sufragando al socio saliente, es decir, al señor Núñez, la cobertura 
acostumbrada en los planes colectivos de vida y hospitalización vigentes a la fecha, hasta la edad de setenta y 
cinto (75) años.Continúa manifestado la activadora constitucional que el Arreglo coincide con el ACUERDO DE 
ACCIONISTAS Y DIRECTORES DE ERNST & YOUNG (PANAMÁ) S.A., SERVICIOS COOPERATIVOS S.A., 
MANAGEMENT INCORPORATED SOLUCIONES POR COMPUTADORA S.A., E INTERACT S.A., en el 
sentido que los accionistas o directores que se retiren, más no los excluidos, tendrán derecho a que las 
SOCIEDADES les continúen sufragando las primas de los seguros colectivos de vida y hospitalización que 
hubieren sido contratados por las SOCIEDADES y que estuvieren vigentes al momento del retiro, beneficio que 
se mantendrá mientras los estipule la póliza, es decir, hasta cumplir los setenta y cinco (75) años según consta 
a la fecha de la firma del presente. 

Explica la firma forense que por medio de la Sentencia No.23 de 1 de julio de 2005, el Juzgado 
Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, negó la pretensión del demandante, pues 
consideró que las partes demandadas no se encontraban legitimadas pasivamente por la imposibilidad fáctica 
de poder cumplir con la obligación asumida en el acuerdo de terminación de relaciones jurídicas celebrado. 

Al notificarse de la decisión anterior, relata la accionante, se interpuso un recurso de apelación y se 
anunciaron pruebas en la segunda instancia, y que ambas partes objetaron los escritos de prueba que se 
habían presentado en el proceso.  Agregó también, que al proceso fueron llamados como terceros Generoso 
Greco y Judith Anguizola, en su condición de socios accionistas que firmaron el Acuerdo de Accionistas y 
Directores de ERNST & YOUNG (PANAMÁ) S.A., SERVICIOS COOPERATIVOS, S.A., MANAGEMENT 
INCORPORATED SOLUCIONES POR COMPUTADORA, S.A., e INTERACT, S.A., a quienes se les notificó de 
la renuncia del poder de su representante en el proceso, designando un nuevo apoderado judicial el 22 de 
septiembre de 2005. 

Comenta la actora que luego de esa fecha no hubo ninguna otra gestión en el expediente por parte de 
los litigantes, y esto es así porque estaban por resolver las pruebas de segunda instancia con las 
correspondientes contrapruebas efectuadas por cada parte del proceso y también por notificarse la sentencia 
N°23 de 1 de julio de 2005, emitida por el JUZGADO SÉPTIMO DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, a los terceros GRECO y ANGUIZOLA. 

Expone la accionante que para el 5 de octubre de 2007, la defensa de los demandados solicitó la 
caducidad de instancia extraordinaria por considerar que el actor no realizó ninguna gestión procesal en dicho 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

161 

litigio durante más de dos años.  En ese sentido, dice, el Juzgado Séptimo de Circuito Civil, mediante el Auto 
No.1096 de 12 de octubre de 2007, declaró la caducidad extraordinaria dándole fin al procedimiento y ordena el 
archivo del expediente contentivo de las actuaciones en virtud del artículo 1113 del Código Judicial. 

Para el activador constitucional al decretarse la caducidad extraordinaria de la instancia, no se 
acreditó la causal que la ley solicita para probar dicho modo de terminación del proceso, infringiéndose 
elementos integradores del debido proceso y produciéndose un estado de indefensión del demandante y el 
acceso de la justicia para que se le reconozcan derechos desconocidos (fs.8-11). 

DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES INFRINGIDAS 

Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

Con respecto a las disposiciones constitucionales infringidas, la activadora constitucional señala como 
violados el artículo 32 de la Constitución Política y el numeral 1 del artículo 8 de la Convención Americana Sobre 
Derechos Humanos, ambos en concepto de violación directa por omisión. 

De acuerdo a la actora, la garantía del debido proceso resultó vulnerada al desconocerse el principio 
de estricta legalidad procesal, el derecho de defensa, el derecho de impugnación y la correcta motivación de las 
resoluciones judiciales. 

A juicio de la accionante, el Auto No.1096 de 12 de octubre de 2007, deviene en inconstitucional, por 
cuanto que acreditó situaciones que no corresponden para reconocer una caducidad de instancia, cuando 
afirma que transcurrieron mas de dos (2) años, sin que hubiese habido una gestión dentro del proceso, sobre 
todo, cuando estaba pendiente de notificación la Sentencia No.23 de 1 de julio de 2005, a los terceros 
intervinientes. 

Sigue explicando que no es posible aplicar una caducidad de instancia extraordinaria contenida en el 
artículo 1103 del Código Judicial, toda vez que el último acto realizado en el proceso fue el Edicto de admisión 
de la representación de los terceros Greco y Anguizola el 22 de septiembre de 2005, y no el 1 de julio de 2005, 
como afirmó el acto cuya inconstitucionalidad se demanda.  Además, se trató de una paralización del proceso 
no por causas imputables a las partes, sino al propio Tribunal que no notificó la sentencia a los terceros en el 
proceso y que no había resuelto los escritos que se promovieron. 

Por otro lado, afirma la actora, no se había notificado la sentencia señalada y, como quiera que contra 
esa sentencia se había anunciado recurso de apelación, así como pruebas para segunda instancia y, además, 
se habían objetado las pruebas presentadas por ambas partes, de conformidad con los artículos 1273 y 1274 
del Código Judicial, el término de la caducidad se interrumpe cuando el proceso esté en el despacho del juez 
para resolver o decidir alguna gestión promovida dentro del proceso, como era las escritos presentados por las 
partes, de los cuales no había pronunciamiento alguno. 

Adicionalmente, considera la accionante, es al Juez a quien le corresponde el impulso del proceso y 
darle la buena marcha que procede, aún cuando las partes hayan solicitado un trámite distinto.  En 
consecuencia, en la etapa procesal en el que se encontraba el proceso, su marcha correspondía única y 
exclusivamente al órgano jurisdiccional, infringiéndose así el debido proceso y el principio de estricta legalidad. 

En cuando a la infracción del numeral 1 del artículo 8 de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos, la demandante señaló que toda persona tiene derecho a ser juzgada con las debidas garantías por 
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un tribunal competente e imparcial y en donde sus decisiones sean debidamente motivadas.  En el caso que nos 
ocupa, dice la actora, la resolución demandada de inconstitucional carece de motivación y su debida 
fundamentación, pues se presta a mucha confusión, por no decir, arbitraria. 

Por tanto, solicita que se declare la inconstitucionalidad del Auto No.1096 de 12 de octubre de 2007, 
proferido por el Juzgado Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá (fs.11-23). 

OPINIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

Por medio de la Vista No.15 de 2 de junio de 2010, el Procurador General de la Nación solicita al 
Pleno de esta Corporación de Justicia que declare no viable la acción de inconstitucionalidad promovida por la 
firma forense Rodríguez Robles & Espinoza, contra el Auto No.1096 de 12 de octubre de 2007, proferido por el 
Juzgado Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

A juicio del Procurador General de la Nación, la demandante pretende que se revise la legalidad del 
acto demandado al no cumplir con los presupuestos procesales para que operara la caducidad de instancia 
extraordinaria, lo cual debió dilucidar en las instancias correspondientes (fs.29-35). 

FASE DE ALEGATOS 

 Cumpliendo con las ritualidades procesales que rigen este tipo de acciones de naturaleza 
constitucional, el negocio se fijó en lista por el término establecido en la ley para que el demandante o cualquier 
persona interesada hiciera uso del derecho de argumentación. 

 En ese sentido, la firma forense demandante presentó escritos de alegatos en el que reitera su 
solicitud que se declare la inconstitucionalidad del Auto No.1096 de 12 de octubre de 2007, proferido por el 
Juzgado Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, por ser violatorio del artículo 32 
constitucional, así como del numeral 1 del artículo 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

 Conocidos todos los puntos en los que se apoya esta demanda de inconstitucionalidad, así como la 
opinión expuesta por la Procuraduría General de la Nación, procede el Pleno de esta Corporación Judicial a 
resolver la inconstitucionalidad demandada. 

 En ese sentido, resulta conveniente hacer mención de las piezas procesales que en definitiva nos 
conducirá a examinar con precisión la constitucionalidad o inconstitucionalidad del Auto impugnado por el 
accionante. 

 En ese orden de ideas, se puede verificar que el 17 de diciembre de 2002, Anel Núñez promovió un 
proceso ordinario de mayor cuantía contra ERNST YOUNG (PANAMÁ), S.A., ahora MANN, LEE y 
ASOCIADOS, S.A., INTERACT, S.A.; MANAGEMENT INCORPORATED, S.A.; SOLUCIONES POR 
COMPUTADORAS, S.A.; y SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A., derivado de un supuesto incumplimiento del 
Acuerdo celebrado el 12 de junio de 2002, en el que se estableció en una de sus cláusulas que al socio saliente, 
se le mantendría la cobertura acostumbrada en los planes colectivos de vida y hospitalización vigentes a la 
fecha, hasta la edad de setenta y cinto (75) años (fs.3-7 antecedentes). 

 Por medio de la Sentencia No.23 de 1 de julio de 2005, el Juzgado Séptimo, Ramo Civil, del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, negó la pretensión de Anel Núñez, por supuesta falta de legitimación sustantiva de 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

163 

MANN LEE Y ASOCIADOS, S.A.; declaró probada la excepción de falta de legitimación en la causa en su forma 
pasiva de INTERACT, S.A., SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A., SOLUCIONES POR COMPUTADORA, S.A., y 
MANAGEMENT INCORPORATED.  Igualmente declaró de oficio la falta de legitimación en la Causa de 
Generoso Greco y Judith Anguizola (fs.445-456 antecedentes). 

 Contra la anterior decisión judicial, el demandante anunció recurso de apelación y presentó escrito de 
pruebas en segunda instancia; en tanto que el demandado presentó escrito de contrapuebas; y ambas partes 
presentaron escritos de objeción a las pruebas aducidas en segunda instancia (fs.474-481 antecedentes). 

 Por otro lado, también se logra constatar que el Juzgado Séptimo Civil, mediante resolución de 29 de 
agosto de 2005, ordenó a los terceros intervinientes en el proceso, Judith Anguizola y Generoso Greco, que 
designaran un nuevo apoderado judicial, en virtud de la renuncia del abogado que tenían en el proceso (fs.458-
459 antecedentes). 

 Para el 22 de septiembre de 2005, el Juzgado Séptimo Civil dictó una resolución en la que admitió al 
Licenciado Víctor Campos como nuevo apoderado judicial de los terceros en el proceso (f.464 antecedentes). 

 Luego de ello, se evidencia en el expediente principal que las partes demandadas solicitaron al 
Juzgador Primario la caducidad de instancia extraordinaria y así, por medio del Auto No.1096 de 12 de octubre 
de 2007, el Juzgado Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, decretó la caducidad 
extraordinaria solicitada (fs.467-468 antecedentes). 

 En consecuencia, el debate constitucional traído a colación se centra en dilucidar si la declaratoria de 
caducidad extraordinaria de instancia se dio con infracción de la garantía constitucional del debido proceso. 

 Para empezar a resolver esta disyuntiva, debemos precisar que la caducidad extraordinaria, como 
modo excepcional de terminación de los procesos, se encuentra reconocida en nuestro ordenamiento jurídico 
procesal, específicamente en el artículo 1113 del Código Judicial, el cual establece que: 

Artículo 1113: Dará lugar a la caducidad extraordinaria la paralización del proceso por dos años o más, 
sin que hubiere mediado gestión escrita de parte.  La resolución respectiva será notificada por edicto y 
no admitirá recurso, salvo el de Reconsideración.  Será obligación del Secretario recibir escritos que, 
en cualquier etapa del proceso, presente la parte instando a la actuación. 

...”. 

  

 Ahora bien, ciertamente, tal como lo contempla esta norma, el término para decretar la caducidad 
extraordinaria es de dos (2) años, término dentro del cual, en el caso que nos ocupa, parece haber ocurrido.  Sin 
embargo, queda por estudiar y verificar desde cuándo debe comenzarse a computar ese término y qué hechos o 
circunstancias interrumpen el término de la caducidad de instancia.  

 Sobre este particular tema, resulta de trascendental relevancia esclarecer si en la caducidad 
extraordinaria de instancia, no importa a quien le es imputable la inactividad procesal por dos años, o si sólo 
opera para las partes más no para el tribunal que lleva la causa. 

 Al respecto, se ha dicho que en la caducidad extraordinaria sólo se requiere, para que ésta pueda ser 
declarada, la paralización del proceso por dos años o más, sin que hubiere mediado gestión escrita de parte, no 
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importando  cuáles son las razones de la paralización o quiénes son sus causantes. No obstante, esta 
interpretación pudiera dar lugar a que pueda entenderse que operaría este modo extraordinario de caducidad, 
aún cuando la paralización se debiera a la inactividad del juzgador, situación que iría en contra de nuestro 
sistema procesal patrio, en donde nos encontramos con el principio del impulso oficioso, que obliga a todo 
administrador de justicia a cumplir con ese mandato legal de impulsar el proceso en el sentido de diligenciar los 
trámites y actos encomendados a él y de decidir la causa o cualquier gestión. 

 Este principio de impulso oficioso se encuentra recogido en los artículos 465 y 466 del Código Judicial, 
el cual a la letra dicen: 

Artículo 465. El impulso y la dirección del proceso corresponden al juez, quien cuidará de su rápida 
tramitación sin perjuicio del derecho de defensa de las partes y con arreglo a las dispociones de este 
Libro. 

Artículo 466. Promovido el proceso, el juez tomará las medidas tendientes a evitar su paralización, 
salvo que la ley disponga que ello corresponda a las partes. 

 En igual sentido se expresa el numeral 1 del artículo 199 del Código Judicial, en cuanto a los deberes 
de los Magistrados y Jueces, veamos: 

“Artículo 199. Son deberes en general de los magistrados y jueces: 

5. Dirigir e impulsar el trámite del proceso, velar por su rápida solución adoptando las medidas para 
impedir su paralización, y procurar la mayor economía procesal por lo cual será responsable de 
cualquier demora que en él ocurra;  

2. ...”  

    Bajo esta premisa que el impulso y dirección del proceso le corresponde al Juez, salvo que la Ley 
exprese que le corresponde a las partes, esta Máxima Corporación de Justicia, debe señalar que el 
incumplimiento del juzgador de sus deberes legales e inconstitucionales, no puede ser motivo ni causal para que 
se decrete la caducidad extraordinaria de instancia, pues se estaría afectando a aquella parte que precisamente 
esperaba que el juzgador cumpliera con el imperativo legal de darle el trámite correspondiente, de realizar las 
actuaciones que correspondan, o dictar la resolución que decida el proceso o una gestión. 

   Aceptar, de manera llana, que la inactividad imputable al juzgador por más de dos años, da lugar a 
la caducidad extrarodinaria, propendría por un lado, a que se estaría apadrinando o aplaudiendo la inactividad 
de los juzgadores y magistrados en el cumplimiento de sus funciones legales y constitucionales; y por el otro, 
constituiría una violación al debido proceso, específicamente en cuanto al derecho de defensa de las partes, 
denegación de justicia y al principio de impulso oficioso. 

 Es por ello que tanto doctrinal como jurisprudencialmente se ha señalado que la inactividad atribuible 
al juzgador en la marcha del proceso, no puede ser causal para decretarse la caducidad extraordinaria de 
instancia, de manera que esta Superioridad es del criterio que una interpretación acorde a derecho del artículo 
1113 del Código Judicial, es que se haga en concordancia con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 
1103 de la misma excerta legal, que establece los casos de interrupción de la caducidad de la instancia. 

 El segundo párrafo del artículo 1103 del Código Judicial, el cual expresa lo siguiente: 
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Artículo 1103: Cuando el proceso se encuentre paralizado por más de tres meses, el Juez, de oficio o 
a solicitud de parte, decretará la caducidad de la instancia.  El término se contará desde la notificación 
del último acto, diligencia o gestión y no correrá mientras el proceso hubiere estado suspendido por 
acuerdo de las partes o por disposición legal o judicial. 

  Interrumpe el término de la caducidad cualquier gestión relacionada con el curso del expediente 
principal o el trámite de un incidente que influya en el curso del proceso, así como el tiempo que 
demore el expediente en el despacho del Juez para resolver o decidir cualquier gestión. 

   El impulso del proceso por uno de los liticonsortes beneficia a los restantes. (Lo resaltado es de la 
Corte)  

    Sobre este particular, en suelo patrio se ha manifestado que la caducidad extraordinaria de 
instancia, se da en los siguientes supuestos, que son imprescindibles al momento de resolverse este medio 
excepcional de terminación del proceso, veamos: 

“Supuestos 

  Se da en los procesos ordinarios de carácter patrimonial y en los sumarios; 

   En los de ejecución singular siempre que se hayan secuestrado o embargado de bienes. 

   No procede en los procesos de sucesión, concurso, división de bienes comunes y en general los de 
jurisdicción voluntaria o no contenciosa, ni en que el Estado es parte. 

   Si el Juez no ha declarado la caducidad, ni la parte la ha solicitado y mediare gestión posterior, 
precluirá la oportunidad de declararla. Tal norma aclara contradicciones jurisprudenciales anteriores. 

    Observaciones adicionales 

1. Al demandante que le caduca la instancia es imperativo le condena en costas. (Art. 1110). 

2. La caducidad se puede decretar de oficio o a petición de parte. 

3. El término se contará desde la notificación del último acto, diligencia o gestión. 

4. El término no correrá mientras el proceso hubiere estado suspendido por acuerdo de las partes o 
por disposición legal o judicial. 

5. El término queda interrumpido por cualquier gestión relacionada con el curso del expediente 
principal o el trámite de un incidente que influya en el curso del proceso. Siendo el incidente una fase 
del proceso, si se está tramitando, no se puede hablar de inactividad del mismo. 

6. También interrumpe el término el tiempo que demore el expediente en el despacho del Juez para 
resolver o decidir cualquier gestión. 

7. ...”.(FÁBREGA PONCE, Jorge. Instituciones de Derecho Procesal Civil, Tomo II, 2da. Edición, 
Editora Jurídica Panameña, Panamá, 2004, pag. 1397-1398) (el resalto es de la Corte)   

     De lo anterior, se puede llegar a la conclusión ineludible que si la inactividad en el transcurso del 
proceso proviene del Juzgador o Tribunal de la Causa, no puede ser tomada en cuenta para decretar la 
caducidad extraordinaria. 
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   En el caso que nos ocupa, resulta evidente que tal inactividad procesal le es atribuible al juzgador de 
la causa. Prueba clara y concisa de ello es que luego que se dictara la sentencia de primera instancia, ésta 
quedó pendiente de notificación del apoderado judicial de los terceros llamados al proceso Judith Anguizola y 
Generoso Greco; sin embargo este Tribunal no hizo una diligencia siquiera para notificar al mencionado 
apoderado judicial, a pesar que en los poderes visibles a folios 461-462, consta de manera precisa la dirección 
del abogado. 

  De manera que el juzgador no debió tomar su propia inactividad, faltando al principio de impulso 
oficioso, incumpliendo su deber legal de notificar a las partes de las resoluciones judiciales, como causal para 
decretar la caducidad extraordinaria, so pretexto de la supuesta falta de gestión de las partes. 

   Por otro lado, se aprecia que tanto la parte demandante como la demandada gestionaron lo 
pertinente (el demandante anunció recurso de apelación y presentó escrito de pruebas para segunda instancia, 
la parte demandada presentó escrito de contrapruebas para segunda instancia, y ambos presentaron escritos de 
objeción de pruebas en segunda instancia), quedando a la espera que el Tribunal cumpliera su deber de 
notificar al apoderado judicial de los terceros llamados al proceso, concediera el recurso y remitiera el 
expediente al Tribunal de alzada, para continuar gestionando y actuando en este último tribunal. De manera que 
por ningún lado se aprecia que la inactividad se diera por parte de alguna de las partes. Así las cosas, el Pleno 
de la Corte, quiere dejar claro que el deber del Juez de cumplir con el principio de impulso oficial, a fin de evitar 
la paralización del proceso, no puede en modo alguno dejarse alegremente al arbitrio de las partes, en el sentido 
que si éstas no instan al juzgador a cumplir con ese mandato legal, el juez de la instancia quedaría facultado 
para terminar excepcional el proceso, por su propia inactividad. Por el contrario, el cumplimiento de los deberes 
como juzgador se los proporciona la propia Ley y la Constitución, por tanto constituye un mandato o imperativo 
dado al juzgador, del cual éste no debe esperar que las partes se los recuerde. 

    En el caso que nos ocupa era deber del juzgador notificar al apoderado judicial de los llamamientos 
de terceros de la sentencia emitida; sin embargo, como se dijo no hizo diligencia alguna para notificar al citado 
letrado de la misma, por tanto ésta inactividad no puede ir en detrimento de alguna de las partes. 

    Tanto el Pleno como la Sala Civil se han pronunciado en diversos fallos en el sentido que es deber 
del juzgador notificar a las partes en un proceso, por lo que la omisión de ese deber no puede ir en detrimento 
de alguna de las partes. Veamos lo que se dijo en el Fallo de 8 de enero de 2010, emitido por la Sala Primera de 
lo Civil de la Corte Suprema de Justicia: 

“Pues bien, luego de analizar los cargos de injuridicidad contra la resolución recurrida, considera la 
SALA que no le asiste la razón al Ad quem al señalar que la representación judicial de la parte 
demandante dejó de realizar las gestiones necesarias para notificar la resolución judicial que admitió la 
demanda corregida (fs. 27), a la parte demandada TERRABLOCK WORLDWIDE, S.A., toda vez que 
TERRABLOCK WORLDWIDE, S.A. compareció al proceso mediante Apoderada Judicial, Licenciada 
BERENICE BODERO, por lo que correspondía al Tribunal realizar las diligencias de notificación al 
apoderado judicial constituido, máxime cuando el deber de impulsar el proceso le corresponde al Juez, 
y no a las partes. 

… 

Precisamente por ello es que esta Superioridad considera que la falta de gestión del demandante para 
lograr la notificación de la demanda corregida a la sociedad demandada TERRABLOCK 
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WORLDWIDE, S.A. a que alude el Tribunal de Segunda Instancia y que le sirvió de sustento para 
decretar la caducidad no puede ser atribuida de ninguna manera al demandante, por cuanto que los 
trámites que debió efectuarse en el mismo no dependían de él, sino de la actuación del Juez de la 
causa de impulsar el proceso mediante la notificación al apoderado judicial debidamente constituido en 
el mismo, la Licenciada BERENICE BODERO de la resolución judicial que admitió la demanda 
corregida, razón por la cual esta Corporación considera que la sentencia recurrida incurre en violación 
directa por omisión del artículo 1004 y 1007 del Código Judicial. (Resolución Judicial de la Sala Civil de 
la Corte de 8 de enero de 2010). 

   Así las cosas, se concluye que el Auto No.1096 de 12 de octubre de 2007, proferido por el Juzgado 
Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, es violatorio del principio del debido proceso, 
específicamente por haberse vulnerado el principio de impulso oficial, el derecho de defensa de las partes, y el 
deber de seguir el proceso conforme a los trámites legales. 

   Pero adicional a ello, llama poderosamente la atención, que la caducidad extraordinaria la decretara 
el juzgador, con posterioridad a la dictación de la sentencia. Sobre este particular, ha de tenerse presente que la 
caducidad gira en torno a la inactividad o falta de gestión de alguna de las partes dentro de la instancia 
respectiva, entendiéndose por instancia aquella que inicia con la demanda o solicitud respectiva y concluye con 
la sentencia o resolución que le pone fin al proceso. 

  De manera que no procedía declarar la caducidad extraordinaria, en el interin entre la notificación de 
la sentencia y la remisión del expediente al Tribunal de alzada, pues ya existía una sentencia que daba por 
terminada la primera instancia. Sólo procedería la caducidad en la segunda instancia, la cual tendría que decidir 
el tribunal de apelación, en el evento que la paralización de la decisión del recurso se diera por inactividad 
atribuible a alguna de las partes. 

   Siendo entonces así las cosas, esta Superioridad debe proceder a declarar la inconstitucionalidad 
del acto demandado, por cuanto se comprueba una infracción a la garantía constitucional del debido proceso y 
la tutela judicial efectiva y a ello debe procederse a declarar de inmediato. 

     Adicionalmente, huelga señalar que, para que esta decisión surta los efectos que en derecho 
corresponden, debe dársele efectos ex tunc, es decir hacia el pasado, por cuanto se trata de un acto de carácter 
individualizado, a fin de que puedan enmendarse los perjuicios que se ocasionaron.  Igualmente así lo ha 
reconocido el Pleno de la Corte al señalar: 

“Con base en todo lo anotado, esta Superioridad se ve obligada a precisar que con la declaratoria de 
inconstitucionalidad del acto censurado, resulta oportuno aclarar los efectos que produce este 
pronunciamiento del Pleno de la Corte. En ese sentido, esta Corporación de Justicia ha señalado de 
manera uniforme, en los casos de jurisdicción constitucional objetiva en que lo que se demanda no es 
una norma legal, sino un acto de carácter individualizado, como ocurre en el presente caso, la 
posibilidad de otorgarle efectos retrospectivos o ex-tunc a la sentencia de inconstitucionalidad, con la 
finalidad que, efectivamente, puedan repararse los agravios causados” (Resolución Judicial de 17 de 
julio de 2007). 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL el Auto 
No.1096 de 12 de octubre de 2007, proferido por el Juzgado Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de 
Panamá. 
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     Notifíquese Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL. 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

LUIS MARIO CARRASCO ---HARLEY J. MITCHELL D.---ALEJANDRO MONCADA LUNA---OYDÉN 
ORTEGA DURÁN-(CON SALVAMENTO DE VOTO) - JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS---VICTOR L. 
BENAVIDES P.--- SECUNDINO MENDIETA ---HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO OYDÉN ORTEGA DURÁN. 

Con nuestro usual respeto, debemos disentir de la decisión tomada por la mayoría del Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia mediante la cual “DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL el Auto No. 1096 de 12 
de octubre de 2007, proferido por el Juzgado Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá.” 

En ese sentido, tengo que indicar que la Demanda de Inconstitucionalidad se constituye en una Acción 
autónoma que tiene como finalidad la Supremacía de la Constitución, mediante la declaratoria de 
inconstitucionalidad de leyes, decretos de gabinete, decretos leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y demás 
actos provenientes de una Autoridad.   Sin embargo, la Acción de Inconstitucionalidad debe reservarse en forma 
genérica para impugnar la Inconstitucionalidad de las Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones y en forma 
extraordinaria, contra actos individualizados. 

Es así que respetuosamente considero que debió declararse “no viable” la Acción de 
Inconstitucionalidad presentada por la Firma Forense Rodríguez Robles & Espinoza, contra el Auto No. 1096 de 
12 de octubre de 2007, proferido por el Juzgado Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
dentro del Proceso de mayor cuantía propuesto por Anel Núñez contra ERNST YOUNG (Panamá), S.A., ahora 
MANN, LEE Y ASOCIADOS, S.A., E INTERACT, S.A.; MANAGEMENT INCORPORATED, S.A.; SOLUCIONES 
POR COMPUTADORAS, S.A. y SERVICIOS CORPORATIVOS, S.A., toda vez que las alegaciones del 
Activador Constitucional en contra de la Resolución impugnada se fundamenta en cuestiones procedimentales 
que debieron ser atacadas o impugnadas por otra vía. 

Es mí criterio que la Acción de Inconstitucionalidad debe limitarse a confrontar el acto acusado con los 
preceptos constitucionales que se dicen infringidos y no se debe entrar a verificar los errores u omisiones 
procesales incurridas por parte del Juzgador de instancia. 

   
Por consiguiente, considero que se debió declarar “no viable” la Acción de Inconstitucionalidad 

presentada por la Firma Forense Rodríguez Robles & Espinoza, contra el Auto No. 1096 de 12 de octubre de 
2007, proferido por el Juzgado Séptimo, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Por no compartir la posición asumida por la mayoría, SALVO MI VOTO.   
Fecha ut supra, 

 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General Encargada) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
Apelación 

RECURSO DE APELACION EN LA ACCION DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE SUCRE, ARIAS & REYES, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE VILMA DELVALLE DE D'ANELLO Y VÍCTOR MANUEL D'ANELLO 
MIHALITSIANOS, CONTRA EL AUTO N .52 DE 14 DE ENERO DE 2013, DICTADO POR EL 
JUZGADO DECIMOSEXTO DE CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, MEDIANTE EL CUAL SE ORDENÓ LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA ORAL, A FIN DE 
QUE SE PRESENTE COMO UNA DEMANDA ORDINARIA Y SE INCLUYA COMO DEMANDADA A 
LA SOCIEDAD COMPAÑÍA DELVALLE HENRÍQUEZ, S. A. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO 
CANALS PANAMÁ, DOS (2) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 02 de julio de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 297-13 

VISTOS: 

 En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de 
garantías constitucionales interpuesta por la firma forense Sucre, Arias & Reyes, en nombre y representación de 
Vilma Delvalle de D’Anello y Víctor Manuel D’Anello Mihalitsianos, contra el Auto N°.52 de 14 de enero de 2013, 
dictado por el Juzgado Decimosexto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante el 
cual se ordenó la corrección de la demanda oral, a fin de que se presente como una demanda ordinaria y se 
incluya como demandada a la sociedad Compañía Delvalle Henríquez, S.A.; se concedió el término de cinco (5) 
días, para que la actora corrija su escrito de demanda, cumpliendo con las observaciones realizadas; y se 
ordenó mantener la Advertencia de Inconstitucionalidad en Secretaría, hasta tanto pueda ser oído el demandado 
Eric Arturo Delvalle Henríquez. 

  

I.  LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 En este apartado, el Pleno entra a citar las razones expuestas por el Tribunal de Amparo de primera 
instancia, para no conceder la acción de amparo que nos ocupa: 

  “Al examinar la actuación realizada por la Juez demandada, el Tribunal de Amparo 
se percata que, a pesar de que inicialmente se haya denegado la petición de transformación 
del proceso solicitada por la sociedad demandada Azucarera Nacional, S.A. y que la 
resolución que contiene dicha decisión, el Auto N°1115 de 30 de agosto de 2011, haya 
quedado en firme; tanto el Auto N°981 de 28 de julio de 2011, admisorio de la demanda, como 
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el Auto N°1025 de 9 de agosto de 2011, que corregía dicha admisión de la demanda, no había 
comenzado a surtir sus efectos hasta que fuera notificado el demandado Carlos Brid, conforme 
al artículo 1022 del Código Judicial. 

En consecuencia, al atender la nueva solicitud de la parte demandada recién 
notificada para que el proceso oral se transformara en ordinario y ordenar la corrección de la 
demanda para esos efectos, a través del Auto N°52 de 14 de enero de 2013, el Tribunal de 
Amparo no encuentra méritos sobre la alegada infracción al debido proceso, ya que debe 
entenderse que la Juez Décimo Sexta dictó la orden demandada en ejercicio de sus facultades 
legales sobre saneamiento, conforme al artículo 696 del Código Judicial, y no por incumplir 
con el trámites fijado en el numeral 2 del artículo 1281 de la misma excerta legal. 

Por otro lado, el Tribunal de Amparo advierte que tampoco se ha dejado de cumplir el 
artículo 995 del Código Judicial, ya que la Juzgadora, a través del Auto N°1507 de 31 de 
octubre de 2011, dispuso atender varias solicitudes pendientes de las partes en el proceso, y, 
entre ellas, dispuso negar la solicitud de transformación del proceso oral al ordinario de parte 
del apoderado judicial de Carlos Brid, al igual que mantener el Auto N°1115 de 30 de mayo de 
2011, el cual negaba la misma solicitud de parte de Azucarera Nacional, S.A. 

Por ello, al atender el recurso de reconsideración propuesto por el apoderado judicial 
de Carlos Brid contra el Auto N°1507 de 31 de octubre de 2011 y ordenar la corrección de la 
demanda oral, para que se presentara como demanda ordinaria, debe entenderse 
implícitamente que se dejaba sin efecto igualmente el Auto N°1115 de 30 de mayo de 2011, al 
conceder el término de cinco (5) días para que la parte actora, ahora la amparista, corrigiera 
su demanda, para posteriormente, conforme al trámite respectivo se proceda a admitir la 
demanda corregida y correrla en traslado a cada una de las demandadas para surtir el curso 
normal del proceso ordinario. 

En lo que respecta al cargo sobre la infracción del debido proceso al ordenarse que 
la advertencia de inconstitucionalidad se mantenga en la Secretaría del Juzgado demandado 
hasta tanto pueda ser oído el demandado, Eric Arturo Delvalle Henríquez, este Tribunal de 
Amparo no encuentra en la explicación del concepto de la infracción, al indicar los amparistas 
que “la orden que impugnamos es más bien una suspensión en espera de que se consignen 
tales costas, para luego activar tal advertencia”, cual (sic) es el trámite legal que se ha dejado 
de cumplir al mantener dicha advertencia en Secretaría”. 

II.  CONSIDERACIONES DEL APELANTE. 

Frente a la decisión proferida por el Tribunal de Amparo de primera instancia, la firma forense Sucre, 
Arias & Reyes, en su calidad de apoderada judicial de la amparista, promovió y sustentó recurso de apelación, 
tal cual se aprecia de fojas 66 al 70 del dossier.  Requiere, en lo medular, que se revoque la sentencia primaria 
y, en su lugar, se conceda la acción de amparo de garantías constitucionales; que se ordene revocar las 
órdenes de hacer del Juzgado Decimosexto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá contenidas 
en el Auto N°.52 de 14 de enero de 2013; y se ordene la continuación del trámite del Proceso Oral de 
Impugnación de la Asamblea de Accionistas de la sociedad Azucarera Nacional, S.A. del 27 de diciembre de 
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2010, interpuesto por Vilma Delvalle de D’Anello y Víctor Manuel D’Anello contra Azucarera Nacional, S.A., Eric 
Arturo Delvalle H. y Carlos Brid.  

Conceptúa que la funcionaria acusada infringió el debido proceso, consagrado por el artículo 32 de la 
Constitución Nacional, por haber realizado los siguientes actos:  “Se deja de aplicar el trámite legalmente 
establecido en el artículo 1281 del Código Judicial, numeral 2; las ordenes (sic) de hacer no fueron debidamente 
motivadas y; Sin habernos permitido presentar pruebas se reconoce lo contrario a lo pedido.  Consideramos que 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial debió de aplicar el artículo 32 del Código Civil y 
considerar las anteriores violaciones al Debido Proceso”. 

Señala que el Tribunal A-quo no tomó en cuenta que, en atención a lo previsto por el artículo 32 del 
Código Civil, ante dos (2) normas procedimentales aplicables al caso, debe prevalecer la norma más reciente.  
Plantea que, según el artículo 418 del Código de Comercio, el procedimiento aplicable a las impugnaciones de 
actas de juntas de accionistas presentadas dentro de los 30 días siguientes, era el sumario; y, de presentarse 
después de ese término, el accionista podía escoger la vía ordinaria y no se aplicaría la medida cautelar de 
suspender los efectos del acta respectiva. 

Expresa que, a su juicio, lo anterior fue reformado cuando entró en vigencia la Ley N°.23 de 1 de junio 
de 2001 y la Resolución N°.1 de 30 de agosto de 2001 del Pleno de la Corte Suprema de Justicia.  Continúa 
explicando que la Ley 23 de 2001 modificó el artículo 1271 del Código Judicial, que ahora corresponde al 
artículo 1281, estableciendo el texto actual, incluyendo el numeral 2 sobre la obligación de tramitar los procesos 
sobre impugnación de actos societarios mediante el procedimiento oral; norma que entró en vigencia tres (3) 
meses después de su promulgación y deroga cualquier disposición que le sea contraria. 

Manifiesta que la norma no hace diferencias si las impugnaciones se efectúan dentro o después de los 
30 días; sin perjuicio de que, con apego al artículo 1228 del Código Judicial, el demandante elija la vía ordinaria 
aun cuando exista un trámite especial, lo cual no ha ocurrido en este caso.  Añade que el que  la norma sea de 
aplicación a la impugnación de varios actos societarios,  “indica que la intención del legislador fue que a partir 
del 2001 (año en que se promulgó dicha ley) se aplicara un solo procedimiento judicial a todas las causas 
relacionadas con Impugnación de actos societarios, o de cualquier entidad privada, cuando se contraventa (sic) 
la Ley, el Pacto Social o los Estatutos”. 

Indica “que las normas procesales son de orden público, como denominador común de impulso y 
aplicación de la ley sustantiva”; y que, “de la lectura del artículo 32 de nuestro Código Civil claramente se 
concluye que en el caso en particular, la ley procesal aplicable al momento en que se dieron los actos y se 
interpuso la demanda, el (sic) la norma adoptada en el año 2001, o sea, el texto del numeral 2 del artículo 1281 
del Código Judicial”. 

Reprocha “que el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial aplicó la norma procedimental 
establecida en el Código de Comercio, que es anterior, a pesar de que la norma procedimental establecida en el 
Código Judicial es posterior”; lo que “es contrario al artículo 32 del Código Civil que regula los Efectos de la Ley 
Procesal”.  Estima que, en base a precedente que cita y a la lógica interpretación del Código Civil, el artículo 
1281 del Código Judicial debió prevalecer sobre el 418 del Código de Comercio, en cuanto a sus aspectos 
procedimentales.  Concluye que, al desatender esta circunstancia, se ha provocado una violación del Debido 
Proceso, ya que se ha dejado de aplicar a la causa el trámite legalmente establecido. 
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Arguye que, en vez de aplicar el artículo 1080 del Código Judicial que ordena no oír a la parte que 
deba costas, la Juez le advierte que suspenderá una consulta sobre la constitucionalidad de una norma, hasta 
que se paguen las costas; actuación para la que no encuentra asidero legal alguno y que considera, por ende, 
una violación al debido proceso.  Continúa indicando que la resolución atacada (Auto N°.52 de 14 de enero de 
2013), no incluye en su fundamento legal el artículo 696 del Código Judicial; sino que solo cita el artículo 678 
para explicar la decisión de llamar al proceso a Compañía Delvalle Henríquez, S.A.  Afirma que el Tribunal A-
quo no atendió la obligación de fundamentar debidamente las decisiones que impone el artículo 989 lex cit, “ya 
que sin expresarse el fundamento jurídico y sin explicarse la relación entre dicho fundamento jurídico y la 
decisión tomada, se procede a no conceder nuestra acción de amparo”.  Añade que “la obligación de motivar 
adecuadamente la decisión de revocar las decisiones anteriores y el llamamiento al proceso es parte de la 
garantía constitucional del Debido Proceso de nuestros representados”. 

Culmina su intervención, manifestando lo siguiente: 

“Nuestra demanda de impugnación de actos societarios establece que el señor ERIC 
ARTURO DELVALLE, usurpó la representación legal de COMPAÑÍA DELVALLE 
HENRÍQUEZ, S.A. en al asamblea de accionistas de AZUCARERA NACIONAL, S.A. del 27 
de diciembre de 2010, como accionista mayoritaria de esta última entidad.  Pese a las 
protestas de varios accionistas por este hecho, se resolvió de forma ilegal reformar el Pacto 
Social de esta última entidad, abrogándole a los Directores facultades adicionales. 

Nosotros reclamamos que COMPAÑÍA DELVALLE HENRÍQUEZ, S.A. no estuvo 
representada en dicha asamblea y que la votación estuvo viciada, puesto que se dieron por 
buenos votos espurios del señor ERIC ARTURO DELVALLE H.  Como consecuencia, el Acta 
de Asamblea de Accionistas de AZUCARERA NACIONAL, S.A. del 27 de diciembre de 2010 
debe anularse. 

El Auto N°.52 del 14 de enero de 2013 dictado por el Juzgado Decimosexto de Circuito Civil 
del Primer Circuito Judicial pretende que COMPAÑÍA DELVALLE HENRÍQUEZ, S.A. 
comparezca como demandada, como si hubiera estado presente o hubiera participado en 
alguna forma de la reunión de accionista o fuera responsable de las acciones ilegales del 
señor ERIC ARTURO DELVALLE H. 

Nótese que la parte motiva de la resolución tiene como fundamento el artículo 678 del Código 
Judicial que establece que cuando la demanda recaiga sobre actos o relaciones jurídicas a 
cuya formación hayan contribuido varias personas o que por su naturaleza o por disposición 
legal no sea posible resolver en el fondo sin que al proceso comparezcan las personas que 
intervinieron en dichos actos, la demanda debe promoverse o dirigirse en contra de todas 
ellas. 

COMPAÑÍA DELVALLE HENRÍQUEZ, S.A. no ha contribuido y no ha intervenido en los actos 
que se reclaman.  No se nos ha permitido presentar pruebas de este hecho y ya se está 
reconociendo lo contrario, lo cual respetuosamente consideramos que representa una 
violación al Debido Proceso”. 
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III.  CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL AD QUEM. 

 Agotado el recorrido procesal correspondiente, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia entrará a 
resolver la alzada en la presente acción de Amparo de Garantías Constitucionales. 

Los amparistas requieren la revocatoria de la sentencia primigenia y la concesión de la acción de 
amparo de garantías constitucionales contra el Auto N°.52 de 14 de enero de 2013, a través del cual el Juzgado 
Decimosexto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá ordenó la corrección de la demanda oral 
presentada por Vilma Delvalle D’Anello y Víctor D’Anello Mihalitsianos contra Azucarera Nacional, S.A.; Eric 
Arturo Delvalle Henríquez; y Carlos Brid; a fin de que sea presentada como demanda ordinaria y se incluya 
como demandada a la sociedad Compañía Delvalle Henríquez, S.A.; para lo que les concedió el término de 
cinco (5) días.  Ordenó, además, mantener en Secretaría la Advertencia de Inconstitucionalidad  presentada por 
Eric Arturo Delvalle Henríquez, hasta tanto este demandado pudiese ser oído. 

Los amparistas estiman vulnerada, por omisión, la garantía del debido proceso –que consagra el 
artículo 32 de la Constitución Nacional-, por contravención del trámite legal.  Señalan que la Juzgadora, para 
ordenarles que corrigieran la demanda de oral a ordinaria,  se fundamentó en el artículo 418 del Código de 
Comercio, ignorando el procedimiento contemplado por el artículo 1281 numeral 2 del Código Judicial.  Que, 
“con base a esta disposición la propia Jueza Décimo Sexta, había emitido los Autos 981 de 28 de julio de 2011, 
que admitió la demanda; el auto N°.1115 de 30 de agosto de 2011, que negó solicitud para que se transformara 
el proceso en ordinario; el Auto N°.1507 de 31 de octubre de 2011, negó reconsideración del anterior y la 
petición del Lcdo. JORGE FEDERICO LEE para que se convirtiere el proceso en ordinario”; y que “sin embargo, 
ahora la Jueza Décimo Sexta, pretextando volver a resolver la petición del Lcdo. LEE sin revocar las decisiones 
anteriores, ordena corregir la demanda para tramitar el proceso por la vía ordinaria, mediante la decisión que 
impugnamos”. 

   También censuran por esta vía constitucional que la Juez de la causa ordene que se demande a la 
sociedad Compañía Delvalle Henríquez, S.A., cuyo representante legal es uno de los demandantes, y contra la 
cual nada se pide.  Asimismo, que se ordene mantener en Secretaría una Advertencia de Inconstitucionalidad 
presentada por Eric Arturo Delvalle “hasta tanto pueda ser oído”, cuando el artículo 1081 del Código Judicial 
ordena que no sea oído a partir del momento que la contraparte formule tal petición; que, contrario a lo previsto 
por la norma, se dispuso una suspensión, en espera de la consignación de las costas adeudadas, para luego 
reactivar la advertencia. 

Por otra parte, en el escrito de sustentación de la alzada contra la decisión del Tribunal Constitucional 
primario, esgrimen los amparistas que las órdenes de hacer atacadas no fueron debidamente motivadas por la 
Juez de la causa y que tampoco lo fue la no concesión del amparo por parte del Primer Tribunal Superior y que, 
además, este Tribunal no tomó en cuenta que, conforme al artículo 32 del Código Civil, ante dos (2) normas 
procedimentales aplicables al caso, debe prevalecer la norma más reciente; estos es, el artículo 1281 numeral 2 
del Código Judicial, sobre el artículo 418 del Código de Comercio.  Reprochan que se haya llamado al proceso, 
como demandada, a Compañía Delvalle Henríquez, S.A., sin que haya contribuido ni intervenido en los actos 
que se reclaman, cual lo exige el artículo 678 del Código Judicial y que, sin habérseles permitido presentar 
pruebas de este hecho, ya se esté reconociendo lo contrario. 

En primer lugar, corresponde determinar, ante la aparente antinomia planteada entre el artículo 418 
del Código de Comercio y el artículo 1281 numeral 2 del Código Judicial, si los procesos de impugnación de 
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actos societarios han de ventilarse a través de un proceso sumario, ordinario o mediante un proceso oral.  Del 
artículo 418 del Código de Comercio se extrae que todo accionista puede, dentro del término fatal de treinta (30) 
días, demandar la nulidad de los acuerdos de la Junta General de Accionistas tomados en oposición a la Ley, al 
Pacto Social o los Estatutos y que el Juez, de considerarlo de urgencia, podrá suspender la ejecución de lo 
acordado, hasta que quede resuelta la demanda; siendo que, en ningún caso procederá a la suspensión, si el 
accionista, al demandar, escoge la vía ordinaria.  Por otra parte, el artículo 1281 del Código Judicial, en su 
numeral 2, dispone que se tramitarán mediante proceso oral las causas “atinentes a la impugnación de actos o 
decisiones de asambleas generales o de juntas directivas, de sociedades o cualquier entidad privada cuando 
con ello se contravenga la Ley, el pacto social o los estatutos”. 

El artículo 32 del Código Civil dispone que “las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de 
los juicios prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deben empezar a regir”.  De conformidad 
con este principio de hermenéutica legal, las causas que se adelantan por impugnación de actos societarios 
deben sustanciarse a través de procesos orales.  Ello es así, toda vez que el texto actual del artículo 1281 del 
Código Judicial fue introducido por la Ley 23 de 1 de junio de 2001, que modificó y adicionó artículos al Código 
Judicial y dictó disposiciones urgentes para agilizar y mejorar la eficacia de la justicia; cuyo Texto Único fue 
adoptado y publicado en la Gaceta Oficial.  El artículo 1335 numeral 13 del anterior Código de Procedimiento -
adoptado por Ley 29 de 25 de octubre de 1984, modificado y adicionado por Ley 18 de 8 de agosto de 1986-, 
de redacción idéntica a la del numeral 2 del artículo 1281 del Código Judicial vigente, disponía que tales causas 
(impugnación de actos societarios) se ventilaran mediante el trámite de proceso sumario. 

Con relación al artículo 418 del Código de Comercio, se tiene que éste fue derogado por la Ley 32 de 
26 de febrero de 1927, sobre sociedades anónimas; que su vigencia fue restituida por Ley 9 de 3 de julio de 
1946; que el Decreto de Gabinete N°.247 de 16 de julio de 1970 –por el cual se crea la Comisión Nacional de 
Valores, se reglamenta la venta de acciones en la República de Panamá y se adoptan medidas para proteger a 
los accionistas minoritarios-, en su artículo 38, así dispuso: 

Artículo 38:  El artículo 418 del Código de Comercio, cuya vigencia fue restablecida por la Ley 9 de 
1946, quedará así: 

 “Todo accionista tendrá derecho a protestar contra los acuerdos de la Junta General de 
Accionistas tomados en oposición a la Ley, al Pacto Social o los Estatutos, pidiendo, dentro del 
término fatal de treinta (30) días, demandar la nulidad ante el Juez competente quien, si lo 
considera de urgencia, podrá suspender la ejecución de lo acordado hasta que quede resuelta la 
demanda.  En ningún caso se procederá a dicha suspensión si el accionista al demandar escoge 
la vía ordinaria”. 

Por su parte, tanto el artículo 285 del Decreto Ley 1 de 8 de julio de 1999, por el cual se crea la 
Comisión Nacional de Valores y se regula el mercado de valores en la República de Panamá, como el artículo 
351 del Texto Único ordenado por la Asamblea Nacional, que comprende el mencionado decreto ley, sus leyes 
reformatorias y el Título II de la Ley 67 de 2011, sobre el mercado de valores en la República de Panamá y la 
Superintendencia del Mercado de Valores, mantuvieron la vigencia del Título V del Decreto de Gabinete N°.247 
de 16 de julio de 1970, “De la Protección de los Accionistas Minoritarios”, que incluye el artículo 418 del Código 
de Comercio en su texto actual. El texto original de la norma –cuya vigencia había sido restablecida por Ley 9 
de 1946- omitía la frase ‘de la Junta General de Accionistas’, así como la última oración de la actual redacción. 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

175 

Frente al desarrollo efectuado, se concluye que ha sido el querer del legislador que las causas por 
impugnación de actos societarios se surtan a través del trámite del proceso oral, en atención a modificación 
introducida a nuestro ordenamiento jurídico-procesal por la Ley 23 de 1 de junio de 2001 –que dictó medidas 
urgentes para agilizar y mejorar la eficacia de la justicia-, específicamente por el numeral 2 del artículo 1281.  El 
artículo 418 del Código Mercantil –con vigencia restablecida por la Ley 9 de 1946 y texto actual introducido por 
Decreto de Gabinete N°.247 de 16 de julio de 1970- no define, en su redacción, la clase de proceso bajo el cual 
deben surtirse las causas por impugnación de actos sociales que, como se adelantó, sí aparece determinado 
por el artículo 1281 numeral 2 del Código Procesal.  Contempla, por el contrario, la posibilidad de que el 
accionista solicite medida cautelar consistente en la suspensión, hasta la emisión de la sentencia de fondo, de 
acuerdos sociales tomados en oposición a la Ley, al Pacto Social o los Estatutos, dentro del término de treinta 
(30) días contados a partir de la celebración de la Junta de Accionistas y cuya concesión, en atención a la 
urgencia, dependerá de la  discrecionalidad del Juzgador; siendo que, transcurrido dicho término, podrá el 
accionista demandar la nulidad de tales acuerdos, mas no la suspensión. 

Las medidas cautelares en nuestro medio se clasifican en típicas o nominadas, como el secuestro 
(art.533 C.J.) y las suspensiones a las que aluden los artículos 565 del Código Judicial y 418 del Código de 
Comercio; y atípicas o innominadas, como las medidas conservatorias o de protección en general (art.569C.J.).  
La doctrina nacional y extranjera ha reconocido que la suspensión de los acuerdos de la Junta General de 
Accionistas que recoge el artículo 418 del Código de Comercio constituye una auténtica medida cautelar.  De 
hecho, es una figura legal que aparece recogida en gran parte de las legislaciones comparadas sobre 
sociedades comerciales.  En torno a esta medida, manifiesta el autor Luis Carlos Reyes, en su obra “Las 
Medidas Cautelares en el Proceso Civil de Panamá”:  “Esta naturaleza cautelar es evidente observándose que 
se trata de un procedimiento, destinado a obtener una resolución que constituye una anticipación provisional de 
ciertos efectos de la sentencia definitiva, para prevenir el daño que podría derivar del retardo de la misma.  La 
urgencia se explica y justifica”.   

 Superado el tema, se tiene que los amparistas discrepan también de la decisión de la Juzgadora, 
inmersa en Auto N°.52 de 14 de enero de 2013, de mantener en Secretaría la Advertencia de 
Inconstitucionalidad presentada por Eric Arturo Delvalle Henríquez, hasta tanto consigne las costas adeudadas;  
cuando, a juicio de éstos, simplemente no debía ser oído.  Desde el 19 de octubre de 2012 (F.140 del Cuaderno 
de Medida Conservatoria), el apoderado judicial de Vilma Delvalle y Víctor D’Anello había formulado solicitud 
para que la representación legal de los demandados no fuese escuchada, hasta tanto consignaran las costas 
impuestas por Resolución del Primer Tribunal Superior de 17 de febrero del 2012 (B/.300.00 para cada 
apelante) y Resolución de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de 31 de agosto del 2012 (B/.75.00 para 
el recurrente en casación); petición que fue acogida favorablemente por el Tribunal de la causa mediante Auto 
N°.42 de 11 de enero de 2013 (Fs.603-604 del aludido cuaderno), habiendo sido la acción constitucional de 
advertencia presentada el 26 de diciembre de 2012.  A criterio de esta Colegiatura, la decisión adoptada por la 
Juzgadora en este aspecto resulta consecuente con lo dispuesto para la materia por el artículo 1080 del Código 
Judicial, por cuanto garantiza que no se dará trámite a la referida Advertencia de Inconstitucionalidad, hasta que 
no sean plenamente satisfechas las costas impuestas.    

 En cuanto al disenso que externan los amparistas contra el mandato de la Juzgadora -inmerso en la 
resolución atacada- para que se incluya como demandada a la Compañía Delvalle Henríquez, S.A., esta 
Corporación de Justicia estima que tal decisión constituye un acto de soberanía jurisdiccional dictado por la 
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funcionaria en ejercicio de la facultad de integrar debidamente la relación procesal, de la que aparece investida 
por el artículo 678 del Código Judicial.  

Como viene visto, de las decisiones contenidas en la resolución atacada vía amparo –Auto N°.52 de 
14 de enero de 2013 del Juzgado Decimosexto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá- 
solo la orden de corrección de la demanda de oral a ordinaria, resulta en menoscabo al debido proceso por 
pretermisión del trámite legal, a tenor del artículo 32 de nuestra Carta Magna.  De ahí que en Derecho 
corresponde conceder parcialmente el amparo y revocar la Sentencia del Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial de 12 de marzo de 2013 únicamente en lo atinente a dicha orden; y a ello se abocará esta Sala 
Plena. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, el Pleno de la Corte, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONCEDE PARCIALMENTE la acción de amparo de garantías constitucionales propuesta 
por la firme forense Sucre, Arias & Reyes, en representación de VILMA DELVALLE D’ANELLO y VÍCTOR 
D’ANELLO MIHALITSIANOS, contra el Auto N°.52 de 14 de enero de 2013, dictado por el Juzgado 
Decimosexto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, únicamente respecto de la orden de 
corregir de oral a ordinaria la demanda que promovieron contra Azucarera Nacional, S.A.; Eric Arturo Delvalle 
Henríquez; y Carlos Brid y, en ese sentido, se entiende REVOCADA PARCIALMENTE la Sentencia de 12 de 
marzo de 2013, proferida por el Primer  Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, solo en lo atinente a la 
orden mencionada.   

Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- NELLY CEDEÑO DE PAREDES -- WILFREDO SAENZ  - FERNANDEZ 
- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 13 DE MARZO DE 
2014 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DE LA 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDA POR EL LICENCIADO 
HÉCTOR CASTILLO RÍOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE NABILA CORPORATION, S. A. 
CONTRA LA JUEZ QUINTA DE CIRCUITO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.PONENTE: 
SECUNDINO MENDIETA PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 25 de julio de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 317-14 
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Vistos: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en grado de apelación, la acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales promovida por el Licenciado HÉCTOR CASTILLO RÍOS, en nombre y 
representación de NABILA CORPORATION, S.A., contra el Auto N°372 de veinticinco (25) de febrero de dos mil 
catorce (2014) dictado por la Juez Quinta de Circuito Civil de la provincia de Chiriquí. 

El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, a través de sentencia de trece (13) de marzo de dos 
mil catorce (2014) (fs.19-24), no concedió el amparo propuesto y para arribar a esa decisión, descartó la 
alegada violación del debido proceso en perjuicio de NABILA CORPORATION, S.A.  

Apoya esta afirmación el Tribunal A Quo indicando que la lectura de las disposiciones pone de 
manifiesto que, una vez interpuesta la advertencia de inconstitucionalidad, el proceso prosigue su curso hasta 
ponerlo en estado de decisión. Aclara, igualmente, que el Auto No.372 de 25 de febrero de 2014 fue dictado, no 
en el cuadernillo de incidente de cambio de depositario donde se interpuso la advertencia de 
inconstitucionalidad, sino en el incidente de rescisión de secuestro, por lo que no se conculca la garantía 
constitucional del debido proceso alegada por el abogado amparista.  

Finalmente, plantea el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, que el Pleno de la Corte Suprema 
de Justicia en fallo de 7 de noviembre de 2013 no ordenó la remisión de todos los antecedentes del caso, sino 
solamente de la advertencia de inconstitucionalidad y que no se ajusta a la verdad la aseveración que realiza el 
activador constitucional en cuanto a que la funcionaria demandada procedió a resolver el incidente de rescisión 
de secuestro impetrado por el Banco Nacional, pues solo dispuso su admisión. 

Por su parte, la representación judicial de NABILA CORPORATION, S.A., al sustentar el recurso 
vertical de impugnación (fs.30-35), solicita a esta Superioridad revocar la decisión apelada, a los efectos de 
conceder el amparo de garantías constitucionales. Arguye el activador constitucional que el pronunciamiento de 
primer nivel perdió de vista que, por haberse promovido advertencia de inconstitucionalidad sobre una norma 
jurídica aplicable al cuaderno de secuestro que se solicita sea rescindido, la juez acusada no debió darle trámite 
a esa solicitud de rescisión de secuestro, hasta tanto el Pleno de la Corte Suprema resuelva dicha advertencia. 

Expresa el recurrente que la resolución de primera instancia interpretó y aplicó erróneamente la frase 
contenida al final del artículo 2557 del Código Judicial. En ese sentido, señala que la aplicación de la sana 
crítica sugiere que todo lo que incida sobre el cuaderno que contiene el incidente de rescisión de secuestro, 
queda pendiente, en espera de la decisión que profiera el Pleno de la Corte Suprema de Justicia respecto a la 
advertencia de inconstitucionalidad presentada dentro del cuaderno de remoción de depositario. 

Continúa diciendo el apelante, que la norma en comentario lo que manda es que se continúe el curso 
del negocio, es decir, el expediente principal y colocarlo en estado de decidir y que la resolución apelada 
equivocadamente creyó que debe adelantar los cuadernos de secuestro y de rescisión de secuestro, que siendo 
incidentales no resuelven el fondo de la controversia, reteniendo el juzgado de la causa competencia para 
conocer de estas solicitudes. Objeta además, que el tribunal A Quo no haya decidido revisar toda la actuación, 
pues de haberlo hecho descubriría que se persigue cambiar el depositario judicial, al tiempo que el Banco 
Nacional de Panamá solicita rescindir el secuestro, lo que haría ilusoria las resultas del pleito. 

 Concluye sosteniendo que la decisión de alzada, al prohijar la dictada por la funcionaria demandada, 
viola la ley y la Constitución, resultando conculcadas la garantías fundamentales del amparista, porque el 
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Incidente de Rescisión de Secuestro promovido por el Banco Nacional de Panamá es accesorio al Incidente de 
Remoción de Secuestro (sic) promovido por el demandado Iván Hernández Santamaría, sobre el cual está 
pendiente de resolver el Pleno de la Corte Suprema de Justicia una advertencia de inconstitucional, que guarda 
relación con el efecto en que se concede el recurso de apelación en ambos incidentes. 

Vistos los argumentos en los que la sentencia de primer nivel sustenta la no concesión de amparo y 
de los que se vale el recurrente para adversar esta decisión, el Pleno está en posición de precisar que la 
supuesta violación de la garantía constitucional del debido proceso se materializa, a decir del accionante, 
cuando la funcionaria demandada, al proferir el Auto N°372 de veinticinco (25) de febrero de dos mil catorce 
(2014) que admite el incidente de rescisión de secuestro presentado dentro de la acción de secuestro propuesta 
por NABILA CORPORATION, S.A. contra EDGARDO IVÁN HERNÁNDEZ, pasó por alto que en el proceso se 
había interpuesto una advertencia de inconstitucionalidad sobre la frase “en el efecto devolutivo”, contenida en 
el artículo 552 del Código Judicial y que, por tanto, debía abstenerse de emitir un pronunciamiento, aun cuando 
se trata de incidentes que no resuelven el fondo de la controversia. Este proceder, afirma además el amparista, 
supone una usurpación de competencia por parte de la Juez Quinta del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil. 

Los antecedentes de la presente acción constitucional permiten al Pleno constatar, que dentro del 
Incidente de cambio de depositario presentado por la representación judicial de EDGARDO IVÁN HERNÁNDEZ 
SANTAMARÍA, su contraparte, NABILA CORPORATION S.A., a través de apoderado judicial, promovió el día 
diecinueve (19) de junio de dos mil trece (2013), advertencia de inconstitucionalidad dirigida contra la frase “en 
el efecto devolutivo” contenida en el último renglón, del primer párrafo del artículo 552 del Código Judicial (fs.18-
24, cuadernillo del incidente en comentario). Se observa además que el Juzgado Quinto del Circuito de Chiriquí, 
Ramo Civil, frente a la advertencia dispuso mediante Auto N°268 de veintiuno (21) de dos mil trece (fs.25-30) 
negar su remisión al Pleno, decisión que fue revertida en sede constitucional por esta Corporación de Justicia 
mediante resolución de siete (7) de noviembre de dos mil trece (2013) (fs.40-48), a propósito del recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia N°628 de veintiuno (21) de junio de dos mil trece (2013) dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial. 

Revelan además las piezas procesales que integran el incidente de rescisión de secuestro presentado 
por el Banco Nacional de Panamá dentro del proceso ordinario entablado por NABILA CORPORATION, S.A. 
contra EDGARDO IVÁN HERNÁNDEZ, que la funcionaria demandada efectivamente, a través de Auto N°372 
de veinticinco (25) de febrero de dos mil catorce (2014), dispuso admitir dicho incidente y correrlo en trasladado, 
tanto a la parte actora, como a la demandada.  

Así las cosas, y fuera de toda duda el hecho que la resolución amparada fue dictada sin que mediara 
un pronunciamiento del Pleno respecto a la advertencia de inconstitucionalidad planteada dentro del Incidente 
de cambio de depositario presentado por la representación judicial de EDGARDO IVÁN HERNÁNDEZ 
SANTAMARÍA, corresponde reflexionar si tal proceder – como lo plantea el proponente de la acción – 
representa una contravención a los artículos 17 y 32 de la Constitución Política de la República, esencialmente, 
a la garantía del debido proceso. 

Se hace necesario establecer, en primer término, que la advertencia de inconstitucionalidad es un 
mecanismo que permite a las partes en un proceso, cuestionar la constitucionalidad de una disposición legal o 
reglamentaria que será aplicada en él, lo que de inmediato nos revela la finalidad de carácter preventiva que 
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cumple la acción y que no es otra que evitar, en un caso concreto, la aplicación de una norma legal que se 
muestra contraria a la Carta Fundamental. 

La jurisprudencia de esta Corporación Justicia de forma consistente ha dejado en claro que la 
advertencia de inconstitucionalidad no puede constituirse en un vehículo idóneo para la paralización del 
proceso, cuando esta atiende a fines puramente dilatorios. Es así, que se han ofrecido ciertos parámetros a la 
autoridad a los efectos de que no someta el asunto al conocimiento del Pleno, a saber: cuando existe 
pronunciamiento previo de la Corte sobre la disposición advertida; si la norma advertida ha sido aplicada (en 
ambas instancias); y, si la norma advertida no es aplicable al proceso dentro de las cuales se origina la 
controversia. 

Con igual propósito, el Pleno ha fijado el auténtico alcance de la disposición 2557 del Código Judicial, 
en lo que atañe al deber que tiene la autoridad,  una vez eleve la advertencia a esta Corporación de Justicia,  de 
continuar “el curso del negocio hasta colocarlo en estado de decidir”, deber que sirve de sustento al Tribunal A 
Quo para desestimar la acción constitucional, al ser del criterio que la operadora judicial demandada, con su 
proceder, no hace más que observar el mandato contenido en la norma. 

En pronunciamientos fechados 14 de enero de 1997, 19 de enero de 1998, 5 de junio de 1998 y 31 de 
julio de 2002, la Corte ha señalado que las normas susceptibles de ser advertidas como inconstitucionales, 
deben ser sustantivas e idóneas para decidir la causa y, de forma excepcional, normas de contenido procesal, 
cuando la misma le ponga fin a la causa o imposibilite su continuación, pues solo así podría la autoridad 
demandada cumplir con el deber de continuar “el curso del negocio hasta colocarlo en estado de decidir”, como 
lo ordena el artículo 206, numeral 1º de la Constitución Política de la República, disposición constitucional de la 
que se hace eco la disposición legal en comentario. 

En esencia, la activación del amparo de garantías constitucionales, no puede ser interpretada de 
manera que surta un efecto paralizador de la actividad jurisdiccional en todo aquello que atañe al negocio. 
Nótese, en ese sentido, que la propia norma conmina a la autoridad a proseguir su curso, hasta colocarlo en 
estado de decidir, de allí que no exista razón por la cual deba el operador de justicia abstenerse de continuar la 
tramitación de solicitudes o incidencias relacionados con dicho negocio. 

Aclarado esto, tenemos que, en el caso bajo análisis, la advertencia de inconstitucionalidad ha tenido 
lugar dentro del incidente de cambio de depositario presentado por el apoderado judicial del demandado, 
EDGARDO IVÁN HERNÁNDEZ SANTAMARÍA, en el marco de una acción de secuestro propuesta por NABILA 
COPORATION, S.A. y es pues evidente que la juez de la causa, en razón de la acción propuesta, estaba en 
posición de adelantar la tramitación de la incidencia de cambio (en lenguaje técnico, remoción) de depositario 
hasta dejarla en estado de decidir, lo que, de conformidad con el artículo 552 del Código Judicial – que 
contempla la separación del depositario por petición de cualquiera de las partes por razones de ineptitud, 
malversación o abuso, en el desempeño de cargo – le permitiría incluso oír al depositario, paso previo a la 
decisión de la solicitud de remoción, que no perfeccionó. 

Es la convicción del Pleno que la emisión del Auto N°372 de veinticinco (25) de febrero de dos mil 
catorce (2014) –que admite el incidente de rescisión del secuestro propuesto por el Banco Nacional de Panamá 
y ordena correrlo en traslado - no se erige como una infracción al deber de asegurar los derechos y deberes 
individuales y sociales y cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley, deber representado, en este caso, en el 
respeto de la garantía del debido proceso. 
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Si bien el activador constitucional sustenta su desacuerdo con la decisión primaria, alegando que 
existe una relación entre el secuestro cuya rescisión se pretende y el depositario judicial, esta, por sí, no permite 
prohijar el supuesto quebrantamiento del debido proceso. A no dudarlo, la figura del depositario judicial 
encuentra justificación en el secuestro, sin embargo, ello no puede llevarnos al razonamiento empleado por el 
recurrente, en cuanto a que el incidente de rescisión de secuestro es accesorio al de remoción del depositario. 
Basta decir aquí, que la rescisión del secuestro no depende de la suerte que corra el depositario – si es o no 
removido –, en tanto, la rescisión de la medida cautelar naturalmente estaría llamada a afectar al depositario 
judicial. 

Aún cuando se tuviera como buena la tesis esgrimida por el apelante, cimentada en el carácter 
accesorio del Incidente de Rescisión de Secuestro, el obrar de la funcionaria demandada – como expone el 
tribunal A Quo – se limita a admitir la incidencia, no a decidirla, lo que en todo caso se enmarcaría dentro del 
proceder que, ante la interposición de una acción de amparo, la Constitución y la Ley le exige a la autoridad, 
continuar el negocio hasta ponerlo en estado de decidir. 

Por otro lado, el simple hecho que la decisión que eventualmente profiera el tribunal de la causa sobre 
el fondo de la petición de rescisión de secuestro, de conformidad al artículo 560 del Código Judicial, sea 
apelable en el efecto devolutivo, como lo es aquella que decide respecto a la remoción del depositario, tampoco 
es óbice para que la autoridad demandada extienda los efectos de la advertencia de inconstitucionalidad a una 
solicitud en la cual esta no se ha formulado. 

Respecto al resto de los argumentos expuestos por el recurrente, relacionados con las supuestas 
intenciones del proponente de la solicitud de rescisión de secuestro y la negativa inicial de la funcionaria 
demandada de remitir la advertencia de inconstitucionalidad hecha respecto al artículo 552 del Código Judicial, 
estos, al exceder el propósito de la acción constitucional, no ameritan su examen en alzada. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,   CONFIRMA la sentencia de trece (13) de marzo de dos mil catorce 
(2014), proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial dentro de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por el Licenciado HÉCTOR CASTILLO RÍOS, en nombre y representación de 
NABILA CORPORATION, S.A., contra el Auto N°372 de veinticinco (25) de febrero de dos mil catorce (2014) 
dictado por la Juez Quinta de Circuito Civil de la provincia de Chiriquí. 

Notifíquese, 
 
SECUNDINO MENDIETA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
-- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PROMOVIDA POR LA FIRMA BARRANCOS & ASOCIADOS, EN 
REPRESENTACIÓN DE LILIAN SWAAB, CONTRA EL AUTO N 6 DE 7 DE ENERO DE 2014, 
DICTADA POR EL JUZGADO LIQUIDADOR DE CAUSAS PENALES DEL CIRCUITO DE 
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HERRERA.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 28 de julio de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 300-14 

VISTOS: 

En grado de apelación, ha ingresado al conocimiento del Pleno de esta Corporación de Justicia, la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por la Firma Barrancos & Asociados, en 
representación de Lilian Swaab, contra el Auto N°6 de 7 de enero de 2014, dictado por el Juzgado Liquidador de 
Causas Penales del Circuito de Herrera. 

RESOLUCIÓN RECURRIDA EN APELACIÓN 

El Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, mediante Sentencia N°37 de 11 de marzo de 2014, 
resolvió declarar no viable la acción de amparo de garantías constitucionales en estudio, fundamentando dicha 
decisión en lo siguiente: 

“ Este Tribunal Superior, después de examinar lo expuesto por la autoridad demandada, 
expone las siguientes consideraciones: 

La acción de amparo de garantías constitucionales según el artículo 2615 del Código 
Judicial, persigue revocar una orden de hacer o no hacer que, por la gravedad e inminencia del daño 
que presenta, requiere de una revocación inmediata. Esto quiere decir, que el elemento fundamental 
del amparo es la urgencia en la protección del derecho constitucional que estima infringido. 

Es necesario que la orden de hacer o no hacer que se acusa vía amparo de garantías 
constitucionales, haya causado un perjuicio o agravio al amparista, entendido este como la causación 
de un daño a una persona en correlación con la o las garantías constitucionales que a ella se le 
atribuyen. 

Así pues, observa el Tribunal que lo expuesto por el licenciado Bosco Antonio Monterrey 
Domínguez, Juez Liquidador de Causas Penales de la Provincia de Herrera, Suplente Especial en su 
respuesta al Libramiento se ajusta a derecho, pues señala que considera que no se ha vulnerado el 
derecho o garantía constitucional a la cual alude el defensor particular en este supuesto, toda vez que 
la norma aludida por el mismo, artículo 153 del Código Procesal Penal, no se encuentra vigente para 
los procesos regidos por las normas del Código Judicial, es decir, aquellos sustanciados bajo el 
sistema mixto-inquisitivo. 

La norma antes citada señala lo siguiente: 

Artículo 153. Regla general de notificaciones. Las notificaciones de las partes se harán por 
regla general en estrados. 
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Si la parte, el interviniente o la persona citada no comparece se entenderá hecha la 
notificación, salvo que justifique fuerza mayor o caso fortuito. 

La Notificación de las decisiones que no sean adoptadas en audiencia se realizará por 
telegrama, tele´fono, fax, correo electrónico o cualquier medio idóneo. Al privado de libertad se le 
notificará personalmente en su sitio de detención. 

Por tanto, indica el Tribunal que no compete a un tribunal de amparo entrar a valorar 
situaciones como si se tratase de una tercera instancia, toda vez que no es la finalidad de la acción de 
amparo de garantías constitucionales, puesto que esta institución jurídica no debe ser visualizada, 
utilizada para revisar una decisión de carácter legal adoptada en una audiencia y menos aun cuando 
son decisiones debidamente fundamentadas por el juzgador y que en nada contradice la aplicación del 
debido proceso. 

Y por ello es por lo que la presente acción de amparo de garantías debe ser declarada no 
viable y en ese sentido nos pronunciaremos”.  

DEL RECURSO DE APELACIÓN 

La Firma Barrancos & Asociados interpuso en tiempo oportuno recurso de apelación en contra de la 
Resolución de 11 de marzo de 2014, emitida por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial. Los 
argumentos expuesto por el recurrente son: 

“En cuanto al primer punto, esto es, que el Amparo de garantías no debe ser utilizado para 
la revisión de una decisión legal, no comprendemos a qué se refiere el Tribunal impugnado por cuanto 
que nuestra acción nunca fue dirigida a efectuar una revisión “revisión de una decisión” dictada dentro 
del proceso. La denuncia constitucional se circunscribió en advertir, lisa y llanamente en que la 
NOTIFICACIÓN del Auto que declaró No Probado el Incidente de Prescripción de la Acción Penal, fue 
hecha al margen de lo que dispone la ley y tal proceder violó el derecho constitucional de una debida 
notificación y del derecho de impugnación y defensa de nuestra representada. Nunca, bajo ningún 
aspecto, se cuestionó en este Amparo de Garantías Constitucionales la decisión de fondo prohijada 
por Juzgado Liquidador de Causas Penales, y de allí la inconducencia del pronunciamiento del 
Tribunal de Amparo. 

En torno al segundo considerando, el Tribunal de Amparo manifiesta que el presente 
Amparo de garantías no es vía idónea para revisar una decisión legal adoptada en una AUDIENCIA: 
Ignoramos a qué puede referirse el Tribunal replicado al referirse a “decisiones adoptadas en 
Audiencia”, toda vez que la decisión u orden de hacer recurrida en Amparo fue el producto de un 
incidente de prescripción de la Acción Penal, en la cual “NO HUBO AUDIENCIA”. 

A nuestro juicio, el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial no comprendió 
en su magnitud los supuestos de hecho sometidos a su escrutinio y quizás confundió el quid del 
asunto y resolvió en atención a otros temas de lectura paralela, puesto que no hay otra explicación 
razonable ante la sostenida incongruencia entre los hechos debatidos y la decisión exhibida, lo cual se 
agrava al puntualizar que la decisión de dicho Tribunal para nada se refiere al busilis de la pretensión, 
es decir: si la Notificación del Auto Penal N° 6 del día 7 de enero de 2014 del Juzgado Liquidador de 
Causas Penales de la Provincia de Herrera fue hecha conforme lo ordena la ley. 

Contrario a lo sucedido en el Tribunal de Amparo, el funcionario contra el cual se recurrió en 
esta vía (Juez Liquidador), sí comprendió perfectamente el tema sobre el cual giraba la acción y 
respondió en consecuencia. 
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No obstante, sostenemos que el informe de conducta presentado por el funcionario judicial 
no se compadece con lo que dispone el Código de Procedimiento Penal habida cuenta que: 

La Ley N° 63 de 28 de agosto de 2008 que adopta el Código Procesal Penal, dispone en su 
Artículo 556 establece que en cuanto a su vigencia espacia (sic), se aplicará desde el 2 de septiembre 
de 2012 a los hechos que ocurran dentro del Cuarto Distrito Judicial y sus respectivos circuitos 
judiciales, rango territorial al cual pertenece el Juzgado Liquidador de Causas de la Provincia de 
Herrera. 

En cuanto a la aplicación temporal del Código Procesal Penal, el Artículo 557 señala que 
desde el 2 de septiembre de 2011 se apliacarán en “todos los procesos penales” las disposiciones del 
Título I, Libro Primero, de los Títulos IV y V, Libro Segundo, y del capítulo V, Título I, Libro Tercero de 
este Código, siempre que no impliquen la intervención del Juez de garantías ni del Tribunal de Juicio, 
hasta tanto estos no se hayan establecido”. Acto seguido, esta misma norma dispone que las 
disposiciones contenidas en el párrafo segundo del Artículo 12 y el último párrafo del Artículo 237 
entrarán a regir el 2 de septiembre de 2016.conforme a lo anterior y si analizamos en vía de reverso el 
Artículo 557 del CPP, cuando se esté en presencia o ante la intervención de un Juez de garantía o 
Juez de Liquidaror de Causas Penales (que no ante un juez de circuito penal), sí se aplicarán las 
normas contenidas en el CPP, salvo las disposiciones descritas en el primer inciso de la excerta legal 
citada. Esta interpretación, a ojos vista, tiene perfecta armonía con el contexto integral de la Ley 63 de 
2008, habida cuenta que no existe ninguna otra disposición en dicha ley que señale de forma 
categórica y enfática la entrada en vigencia o la aplicación temporal de los libros, títulos y capítulos 
que no sean los señalados en el pluricitado primer parágrafo del Artículo 557.luego entonces, el 
Artículo 153 del Código Procesal Penal que está comprendido dentro del Título Primero del Libro 
Segundo del Código Procesal Penal no se encuentra entre aquellos en los que la Ley 63 de 2008 tiene 
prevista una entrada en vigencia especial y, además nos encontramos ante un proceso penal que se 
está surtiendo al margen de los cánones y preceptos del Código Judicial, cuya mejor exponencia se 
tiene en el hecho de que la autoridad decisoria es un Juez Liquidador de Causas Penales y no un Juez 
de Circuito Penal”.       

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, resolver la alzada, para cuyo propósito 
procederemos hacer las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, el Pleno debe señalar que le asiste razón al apelante al señalar que el Tribunal de 
Amparo de primera instancia, ha errado en la argumentación jurídica que lo llevó a dictar la inviabilidad de la 
acción de amparo de garantías constitucionales en cuestión. Ello es así, pues no es cierto que el amparista ha 
pretendido convertir al Tribunal de Amparo en un tribunal de tercera instancia, puesto que no solicita la revisión 
o revaloración del Auto N°6 de 7 de enero de 2014, dictado por el Juez Liquidador de Causas Penales, sino que 
lo atacado por el amparista es la supuesta indebida notificación del Auto en cuestión; aunado a que tampoco es 
cierto que dicha decisión fue adoptada en audiencia, sino que se emitió sólo de manera escrita. 

No siendo congruente los argumentos jurídicos o motivaciones de la Resolución de 11 de marzo de 
2014, dictada por el Tribunal de Amparo de primera instancia, con respecto a los hechos y fundamentos 
jurídicos expuesto en la demanda, conlleva a que esta Máxima Corporación de Justicia hacer una revisión de la 
demanda y el recurso de apelación en análisis, a fin de determinar la viabilidad de la acción constitucional, tal 
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como lo plantea y asegura el recurrente, de manera que de ser así, no llevaría en consecuencia a dilucidar el 
fondo de la causa constitucional en estudio. 

No obstante lo anterior, el Pleno debe señalar que de los mismos argumentos planteados por el 
apelante, se desprende la no viabilidad de la acción de amparo, de manera que la fundamentación jurídica que 
se expondrá a continuación, no implica vulneración alguna al principio de congruencia ni el de reformatio in 
peius. 

Bajo esta línea analítica, esta Corporación de Justicia, llega a la convicción que debe mantenerse la 
no viabilidad de la acción de amparo propuesta, por dos aspectos a saber: 

El primero de ello, es la incongruencia entre la resolución impugnada y el acto que el actor estima es 
el verdadero infractor del debido proceso. 

                                                         Puede observarse que el propio recurrente señala que no se 
está atacando el Auto N°6 de 7 de enero de 2014, sino la forma en como se notificó dicha resolución.  

En ese sentido, resulta claro que el amparista erró en la designación del acto impugnado, pues debió 
impugnar el acto de notificación, más no el auto que se notifica. En otras palabras, si el Auto N°6 de 7 de enero 
de 2014, se dictó bajo los parámetros de Ley, mal podría conllevar su nulidad por la supuesta infracción del 
debido proceso ocurrido posterior a su emisión.  De manera que si lo que se alega como violación al debido 
proceso es la forma en como se hizo la notificación del Auto N°6 de 7 de enero de 2014, entonces debió 
impugnarse por vía de amparo el acto de notificación, pues éste constituye un acto autónomo regido por normas 
específicas que nada tienen que ver con los fundamentos jurídicos que se utilizaron para dictar el aludido Auto 
N°6 de 7 enero de 2014. 

  

El segundo motivo, que es consecuencia del anterior, es que siendo el acto de notificación impugnable 
en la vía ordinaria a través de incidente, lo cual no se hizo, conlleva el no agotamiento de los medios y trámites 
exigidos en el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial el cual a la letra dice: 

Artículo 2615. … 

La acción de amparo de garantías constitucionales podrá interponerse contra resoluciones 
judiciales, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. … 

2.  Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y 
trámites previstos en la ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate. 

3. ... 

Como puede apreciarse, la impugnación de un acto que no es el que, según el propio amparista-
apelante, es violatorio del debido proceso, sumado a la omisión del requisito de agotamiento de los trámites y 
medios legales, traen como consecuencia la inviabilidad de la acción de amparo de garantías constitucionales 
que nos ha llegado en alzada.  

     



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

185 

 Por las consideraciones anteriores, el Pleno llega a la conclusión que lo que procede en derecho es 
confirmar la Resolución de 11 de marzo de 2014, dictada por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito 
Judicial de Panamá. 

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de fecha 11 de marzo de 2014, 
emitida por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial, dentro de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales incoada por la Firma Barrancos & Asociados, en representación de Lilian Swaab, 
contra el Auto N°6 de 7 de enero de 2014, dictado por el Juzgado Liquidador de Causas Penales del Circuito de 
Herrera. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -(Con Voto Razonado)- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA 
LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
-- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 

VOTO RAZONADO  DEL MAGISTRADO JERÓNIMO E. MEJIA E.  

Respetuosamente, debo manifestar que comparto la decisión de CONFIRMAR la Resolución de 11 de 
marzo de 2014, emitida por el Tribunal Superior de Justicia del Cuarto Distrito Judicial, dentro de la acción de 
amparo interpuesta por la Firma Barrancos & Asociados, en representación de Liliam Swaab, contra el Auto No. 
6 de 7 de enero de 2014, dictado por el Juzgado Liquidador de Causas Penales del Circuito de Herrera. 

Sin embargo, estoy en desacuerdo con la parte motiva en la que se señala que el activador procesal 
debió agotar los medios de impugnación para poder promover el presente amparo, ya que, en este caso no se le 
puede exigir el agotamiento de los medios de impugnación, pues precisamente fue la supuesta indebida 
notificación la que imposibilitó la impugnación.  Ello es así pues lo que se cuestiona a través de la acción 
constitucional es el acto de notificación del Auto No. 6 de 7 de enero de 2014 que, según el recurrente produjo la 
transgresión del artículo 32 de la Constitución Nacional, debido a que no pudo ejercer su derecho de 
impugnación (recurso de apelación), pues no le fue notificado como lo establece el artículo 153 del Código 
Procesal Penal, lo que le impidió agotar la vía ordinaria. 

Por los motivos expuestos, respetuosamente, hago este voto razonado. 

Fecha ut supra,  
JERÓNIMO E. MEJÍA E.  
YANIXSA YUEN (SECRETARIA GENERAL ) 
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Primera instancia 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO HUMBERTO SERRANO LEVY, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LAS 
DELICIAS DUTY FREE N 2, S. A. CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA 
RESOLUCIÓN N 048 DE 12 DE FEBRERO DE 2014, DICTADA POR LA DIRECTORA NACIONAL 
DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUADAS.PONENTE LUIS RAMÓN FÁBREGA S: PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de julio de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 181-14 

VISTOS: 

 El Magistrado HARRY A. DÍAZ, ha solicitado ante el resto de los Magistrados que integramos la Corte 
Suprema de Justicia, lo declaren impedido legalmente para conocer del AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, interpuesto por el Licenciado Humberto Serrano Levy, quien actúa en nombre y 
representación de la empresa LAS DELICIAS DUTY FREE N° 2, S.A., en virtud del poder especial otorgado por 
el Presidente y Representante Legal de la sociedad, señor ENRIQUE EDGAR MONTENEGRO PAREDES. 

 El Magistrado DÍAZ, manifiesta que debe ser separado de conocer de la presente acción, por 
encontrarse impedido para ello, en razón de:  

“Lo anterior en razón de la denuncia presentada en la Secretaría General de la Cote Suprema de 
Justicia, el día 18 de febrero de 2014, por el licenciado Enrique Montenegro Diviazo, (padre del 
amparista), en representación del Frente Nacional Anticorrupción, que busca se investigue los 
despachos de los Magistrados Victor Benavides y Harry Díaz, por supuestas “irregularidades que se 
dan en esas oficinas.  

Por consiguiente, en aras de conservar nuestra imagen de rectitud, transparencia, imparcialidad y 
objetividad en la administración de justicia, someto a su consideración si esta actuación debe 
inhabilitarme para conocer del referido expediente”. 

Luego del examen efectuado al argumento vertido por el Magistrado Díaz, se advierte que, consta 
visible de la foja 47 a la 50 del presente negocio, copia simple del poder especial y la denuncia interpuesta por el 
señor Enrique Montenegro Divizo el 18 de febrero de 2014, contra los Magistrados Victor Benavides y Harry 
Díaz, por supuestas irregularidades que se dan en esas oficinas, de conformidad con los establecidos en los 
artículos 200, 285 y 1995 del Código Judicial. 

Ahora bien, al revisar el escrito presentado por el Magistrado Díaz, nos percatamos que dicha petición 
no se sustenta en ninguna de las causales contempladas en el artículo 2628 del Código Judicial.  El referido 
artículo dispone de manera clara que: “Los Magistrados y jueces que conozcan esta clase de asuntos se 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

187 

manifestarán impedidos cuando sean parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de 
afinidad de algunas de las partes o de sus apoderados o hayan participado en la expedición del acto.” 

La presente petición no está fundada en ninguna de las causales establecidas en la norma antes 
citada, además, vale recalcar que el licenciado Enrique Montenegro Divizo, no es parte dentro del presente 
negocio, por lo que corresponde declarar no legal la solicitud formulada. 

 Luego de lo antes expuesto, los demás miembros que conforman el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES 
LEGAL la manifestación de impedimento realizada por el Magistrado HARRY DÍAZ para conocer de la presente 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, interpuesta por el Licenciado HUMBERTO SERRANO LEVY, 
quien actúa en nombre y representación de la empresa LAS DELICIAS DUTY FREE N°2, S.A., contra la orden 
de hacer contenida en la Resolución  No.048 de 12 de febrero de 2014, dictada por la DIRECTORA NACIONAL 
DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS. 

 Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. 
DE LEÓN BATISTA   
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR EL LICENCIADO 
CARLOS ARIEL AYARZA AGUIRRE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CARLOS AMET 
AYARZA AGUIRRE CONTRA LA PROVIDENCIA FECHADA 10 DE MAYO DE 2012 EMITIDA POR 
EL JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO DE LA PROVINCIA DE COLÓN, RAMO PENAL. PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 29 de julio de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 103-14 

VISTOS: 

 En grado de apelación, ha ingresado al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de amparo de 
garantías constitucionales interpuesta por el Licenciado Carlos Ariel Ayarza Aguirre, en carácter de apoderado 
judicial del señor Carlos Amet Ayarza Aguirre, contra la providencia de fecha 10 de mayo de 2012, emitida por el 
Juzgado Primero de Circuito de la provincia de Colón, Ramo Penal. 

 El acto acusado consiste en la providencia de 10 de mayo de 2012, emitida por la Juez Primera de 
Circuito de Colón, Ramo Penal, mediante la cual se ordena la libertad del señor Ricardo Yahir Cerrud Luján, 
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sindicado por la presunta comisión de un delito Contra la Vida y la Integridad Personal, hecho denunciado por 
Carlos Ameth Ayarza, toda vez que mediante Auto N° 6 de 26 de enero de 2012, se le concedió Medidas 
Cautelares distintas a la detención preventiva, auto que fue confirmado por el Segundo Tribunal Superior de 
Justicia, mediante auto 2a.Inst. # 51 de 10 de abril de 2012. 

 RESOLUCIÓN QUE SE RECURRE 

 Mediante resolución judicial calendada 23 de diciembre de 2013, el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, decide no admitir la demanda ensayada por considerar que no reúne los presupuestos 
necesarios para ser admitida, específicamente, que la resolución impugnada no representa una orden de hacer 
o no hacer, sino que consiste en una providencia de trámite, pues es la resolución que se confirma a través de 
ella la decisión que otorga una medida Cautelar distinta a la detención preventiva al señor Cerrud Luján. 

 Igualmente, señaló el Tribunal Superior que la resolución que se impugna fue emitida el 10 de mayo 
de 2012, siendo notificada al apoderado especial del querellado el 25 de mayo de 2012, transcurriendo así, más 
de un año desde que se acusa el acto de infringir derechos constitucionales, lo que le resta calidad de 
inminente. 

POSICIÓN DEL ACCIONANTE  

 Frente a las argumentaciones esgrimidas por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, el jurista señaló su disconformidad con la decisión asumida, por cuanto es del criterio que: “el HECHO 
PRIMERO Y SEGUNDO DEL AMPARO DE GARANTIAS CONSTITUCIONAL #251, desarrolla claramente bajo 
sentencia del 18 de julio de 2003, los parámetros excepcionales de atacar un acto de mero trámite cuando la 
misma tenga una orden autónoma”. 

 Continúa señalando que: “independientemente que haya sido emitido hace más de un año tiene 
carácter de inminente ya que el condenado goza de un privilegio que no le es dable por su condición jurídica”. 

 Concluye el apelante indicando que “por medio de irregularidades en el proceso el condenado Ricardo 
Cerrud se beneficiara de cumplir con una sentencia, sin estar en prisión por el tiempo transcurrido del trámite 
judicial lo que claramente crea una inminencia al daño del bien jurídico tutelado”. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Una vez analizado el criterio del tribunal A-quo y los argumentos del apoderado judicial del amparista, 
procede el Pleno de la Corte Suprema de Justicia a resolver el recurso de apelación interpuesto, previa las 
siguientes consideraciones.  

 Tal como se indicó anteriormente, la presente apelación se dirige contra la resolución del Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial que "NO ADMITE" el amparo propuesto contra la providencia 
fechada 10 de mayo de 2012, emitida por el Juzgado Primero de Circuito de la provincia de Colón, Ramo Penal, 
por considerar que la misma no representa una orden de hacer o no hacer, sino que consiste en una providencia 
de mero trámite, aunado a la falta de inminencia del acto demandado. 

 Respecto a lo antes anotado, es importante señalar que con el objeto de que esta acción sea más 
efectiva para la tutela de las garantías fundamentales, este Máximo Tribunal de Justicia ha venido haciendo un 
examen más minucioso de los temas que se debaten en las acciones de amparo; no obstante compartimos el 
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criterio manifestado por el Tribunal A-quo en cuanto refirió que es la resolución que se confirma a través del acto 
impugnado, la decisión que otorga una medida cautelar distinta a la detención preventiva al señor Cerrud Luján, 
por tanto la misma no representa una orden  que violente un derecho o garantía constitucional. 

 De tal forma que, si bien jurisprudencia reciente de esta Corporación de Justicia, le ha dado un nuevo 
alcance a la acción de amparo de garantías fundamentales, también es cierto que existe un mínimo de 
requisitos formales que deben ser cumplidos para la procedencia del mismo, en ese sentido, debemos señalar 
que le asiste la razón al Tribunal A-quo, en cuanto señala la falta de cumplimiento del requisito contemplado en 
el artículo 2615 del Código Judicial, para la admisión del amparo de garantías constitucionales, referente a la 
gravedad e inminencia del daño, toda vez que en el presente caso el acto demandado en amparo fue emitido el 
10 de mayo del 2012, siendo notificado al apoderado especial del querellado el 25 de mayo del 2012, es decir 
que han transcurrido en exceso los tres meses tomados como parámetro por la jurisprudencia para verificar la 
gravedad o inminencia de la resolución atacada.             

 En ese contexto, el Pleno de esta Corporación de Justicia se ha pronunciado señalando que: 

 “...hay que señalar que el amparista pretende a través de esta acción de amparo, impugnar una 
actuación jurisdiccional cuya fecha de expedición, es de 11 de agosto de 2010, y notificado mediante Edicto 
fijado en los estrados del tribunal el día 17 de agosto del mismo año, lo que demuestra que efectivamente ha 
transcurrido más del término que la jurisprudencia de esta Máxima Corporación de Justicia, estableció para que 
se mantenga la gravedad e inminencia del daño (tres meses desde que se notifica a la parte del acto 
jurisdiccional atacado), que sufre el amparista con la expedición de la orden atacada.  

Como quiera que la demanda de amparo no cumple con los requisitos de admisibilidad contenidos en 
el artículo 54 de la Constitución Nacional y el artículo 2615 del Código Judicial, procede la Corte a decretar su 
inadmisibilidad.”. (Fallo de 26 de marzo de 2012) 

Del criterio uniforme de la jurisprudencia citada y dado el incumplimiento de los presupuestos legales 
de admisibilidad, de conformidad con el artículo 2615 del Código Judicial y 54 de la Constitución Nacional, 
considera el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, que debe confirmarse la resolución apelada. 

En virtud de lo antes expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de fecha 23 de diciembre de 2013, 
emitida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. 
DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Advertencia 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR LA LICENCIADA ROSARIA 
CORREA EN REPRESENTACIÓN DE CARLOS NOEL ECHEVERRÍA RODRÍGUEZ, CONTRA EL 
ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE LA FAMILIA. PONENTE: SECUNDINO MENDIETA PANAMA, 
VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 25 de julio de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 503-14 

Vistos: 

 La licenciada Rosaria Correa, apoderada judicial de CARLOS NOEL ECHEVARRÍA RODRÍGUEZ, ha 
presentado Advertencia de Inconstitucionalidad contra el artículo 320 del Código de la Familia, dentro del 
proceso de restitución internacional del menor, promovido por Jessica Coromoto Ramírez contra el recurrente. 

 La frase que se impugna se encuentra contenida dentro de la norma que se procede a citar: 

“La patria potestad o relación parental se ejercerá conjuntamente por ambos progenitores o por uno 
solo, con el consentimiento expreso o tácito del otro, sin eximir a este último de su responsabilidad. 

  Serán válidos los actos que realice uno de ellos conforme a la costumbre y a las 
circunstancias, o en situaciones de urgente necesidad. 

  Respecto de terceros de buena fe, se presumirá que cada uno de los 
progenitores actúa en el ejercicio ordinario de la patria potestad o relación parental con el 
consentimiento del otro. 

  En defecto o por ausencia, incapacidad o imposibilidad de uno de los padres, la 
patria potestad o relación parental será ejercida exclusivamente por el otro”. (Lo resaltado es de la 
Corte). 

 Descrito lo anterior, corresponde verificar el cumplimiento de los requisitos de forma propios de esta acción 
constitucional. 

 En ese sentido, debemos advertir que dentro del contenido de la norma citada, se hace referencia a 
elementos que inciden en aspectos subjetivos de alguna de las partes.  Por tanto, puede considerarse cumplido 
lo relativo a la naturaleza de la disposición. 
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 En otro orden de ideas, observamos cierta deficiencia en cuanto a la estructuración de los hechos de la 
demanda, ya que se limita a incorporar argumentos que sustentan la acción impetrada, soslayando establecer 
otros aspectos generales del proceso y la etapa en que se encuentra. 

 Sobre el particular, es importante recordar lo dicho sobre este apartado del libelo: 
“Luego expondrá los hechos que le sirven de fundamento a su pretensión de inconstitucionalidad. 
Aquí, por lo general se expresa en el primer hecho la fecha y el número de la ley o acto y cuándo fue 
publicado en la Gaceta Oficial. El segundo hecho puede referirse a la materia que regula la ley y cómo 
esa regulación afecta la Constitución, pero sin mayores detalles o explicaciones, que se harán en 
detalle cuando se explique el concepto de la infracción. Explicar si lo cree conveniente, el origen de la 
ley o acto demandado y por qué se dictó, a juicio del demandante. Estos hechos regularmente son 
muy escuetos, ya que lo que se demanda es una norma legal o un acto de autoridad”. (MOLINO 
MOLA, Edgardo. “La Jurisdicción Constitucional en Panamá”. Biblioteca Jurídica Dike. 1998. págs 424-
425). 

 Otro aspecto que merece ser mencionado, y que da lugar a decretar la improcedencia de la causa que nos 
ocupa, es que nos encontramos frente a la impugnación de una disposición o frase que no decide el “fondo” de 
la controversia, e incluso, la aplicación de la misma no le pone fin al proceso. 

Sobre este particular y su importancia, podemos destacar los siguientes pronunciamientos judiciales: 
“Conforme a jurisprudencia sentada por este Pleno, es requisitos indispensable de procedibilidad de 
las advertencias de inconstitucionalidad, que éstas se formulen respecto de normas sustantivas que 
sean idóneas para decidir el mérito del proceso judicial o administrativo dentro del cual se ha 
formulado la advertencia, o de normas procesales cuya aplicación ponga fina al proceso o imposibiliten 
su continuación”. (Advertencia de Inconstitucionalidad. 13 de junio de 2005. Mag Jorge Federico Lee). 

“En esa sentido, el libelo presenta las siguientes deficiencias. En primer lugar, la advertencia de 
inconstitucionalidad solamente procede contra disposiciones legales o reglamentarias que decidan el 
fondo del negocio, de conformidad con el artículo 2558 del Código Judicial”. (Advertencia de 
Inconstitucionalidad. Mag. Winston Spadafora. 11 de octubre de 2004). 

"Este Pleno, en reiteradísimas ocasiones ha señalado los requisitos que, para que prospere la consulta 
de inconstitucionalidad, promovida mediante la correspondiente advertencia, que, en síntesis, se 
puede indicar que se contraen a dos: que la norma cuya inconstitucionalidad se reclama no haya sido 
aplicada al proceso, en virtud de la función nomofiláctica que cumple la consulta; y que se trate de 
normas que decidan la causa, por lo que deben ser excluidas aquellas normas de contenido procesal, 
como lo son, sin duda, las normas cuya inconstitucionalidad se ha advertido”. (Fallo de 3 de agosto de 
1998. Mag. Rogelio Fábrega Z). 

 Como quiera se ha manifestado que el proceso dentro del cual se presenta esta acción es sobre la 
restitución internacional de un niño, se hace clara la concurrencia del defecto antes mencionado, dado que la 
frase que se ataca por esta vía, se refiere a la posibilidad de que uno de los padres pueda ejercer por sí solo la 
patria potestad.  Aspecto específico éste, que no es el eje central del proceso mencionado, donde se busca, al 
tenor de lo dispuesto en la ley 22 de 1993, la restitución de menores retenidos de forma ilegal. 
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 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por la licenciada Rosaria 
Correa, apoderada judicial de CARLOS NOEL ECHEVARRÍA RODRÍGUEZ, contra el artículo 320 del Código de 
la Familia, dentro del proceso de restitución internacional del menor, promovido por Jessica Coromoto Ramírez 
contra el recurrente. 

 Notifíquese. 
 
SECUNDINO MENDIETA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO 
CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- GISELA AGURTO AYALA -- 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
Apelación 

EN GRADO DE APELACIÓN, CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO SAMUEL QUINTERO MARTÍNEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALDAHIR 
ORIEL AGUIRRE QUIROZ, CONTRA EL AUTO N 841 DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2012, DICTADO 
POR EL JUEZ PENAL DE ADOLESCENTES DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ 
(COCLÉ Y VERAGUAS).PONENTE. JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) 
DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 753-13 

VISTOS: 

 En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de 
garantías constitucionales interpuesta por el Licenciado Samuel Quintero Martínez, en nombre y 
representación de Aldahir Oriel Aguirre Quiroz, contra el Auto N°841 de 7 de noviembre de 2012, 
dictado por el Juez Penal de Adolescentes del Segundo Distrito Judicial de Panamá (Coclé y Veraguas). 

I.  LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 En este apartado, el Pleno entra a citar las razones expuestas por el Tribunal de Amparo de primera 
instancia, para denegar la acción de amparo que nos ocupa. 

 “...Surge como supuesto hecho acotado por el accionante que, ni el fiscal ni el juez de adolescentes 
cumplieron sus deberes de garantes de los derechos de su prohijado procesalmente, en actos 
relacionados a la desatención de garantías específicas contenidas y desarrolladas en la ley sobre la 
privacidad y confidencialidad, y conjugando en una misma idea- la violación del estado de inocencia 
del  adolescente. 

 ...queda en efecto observado, que estamos ante una resolución amparable, habida cuenta de que 
estamos dilucidando el tema del debido proceso, entendiendo éste desde sus dos imbricancias (sic):  
como garantía del proceso conforme al ordenamiento legal previo, y conforme a la salvaguarda de la 
presunción o estado de inocencia. 

 El primero, como garantía, desde las cimientes del RERPA quien lo plantea como principio y derecho 
procesal penal especial, así habla de la confidencialidad y privacidad del adolescente, y su presunción 
de inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme la ley; visto desde sus dos vertiente (sic), 
como derecho sustantivo y adjetivo; cuando lo vemos reconocido en los artículos 16 y 40 de la 
Convención Internacional de los Derechos del Niño aprobada por nuestro país en la ley  15 de 1990, 
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haciéndose eco de las garantías mínimas judiciales que desarrolla el artículo 8 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, también ley nacional desde 1977; que como derechos están 
incluido (sic) por el artículo 17 de la Constitución Política, que guarda directa corelación (sic) con las 
normas del procedimiento, desarrollado en la Ley 40 de 1999 en el (sic) numerales 7 y 9 artículo 16 y 
el numeral 6 del artículo 17, que en suma, adosa al concepto del debido proceso, que se ubica en el 
contexto del artículo 32 constitucional, que hace amparable la resolución que niega la declaratoria de 
nulidad, habida cuenta que el diputado ha dicho en el artículo 18 de dicha ley especial, que el 
desconocimiento de los derechos y las garantías, además del debido proceso a un adolescente, es 
sancionable con la nulidad absoluta del mismo, cuando se relaciona a alguno (sic) impedimento del 
pleno ejercicio de los derechos y garantías individuales desarrollados en los artículo (sic) 16 y 17 de 
dicha ley. 

 Ello a consecuencia de que el Juez Penal de Adolescentes al no decretar la nulidad, omite atender el 
mandato del reconocimiento del derecho fundamental del adolescente a su privacidad y 
confidencialidad que alega el demandante en acción de Amparo Constitucional, y a contrapelo, aquello 
que le estableció el diputado en el artículo 18 del RERPA, apartándose del procedimiento, por omisión, 
violando el debido proceso, y por tanto, estamos ante una orden de no hacer ubicable dentro del 
contexto de una omisión. 

 A propósito, entendiendo el desarrollo del debido proceso, como la satisfacción del cumplimiento de 
los trámites y formalidades en apego a la Constitución y Ley... (numeral 31 del artículo 201 de la Ley 
38 de 2000); en el contexto del derecho penal y los límites que se le imponen al ius puniendi, tiene el 
individuo una gama de derechos y garantías fundamentales desarrollados en Convenios y Tratados 
Internacionales, más allá de los contenidos en la Constitución Política de cada pueblo, pero en el caso 
de las personas menores de edad, se refuerzan estas garantías y derechos atendiendo a razones de 
vulnerabilidad social. 

 Es en este marco normativo donde se consagra el derecho a que se mantenga la privacidad y 
confidencialidad del menor de edad acusado, desarrollado como “presunción de inocencia”, “principio 
especial de la protección a la privacidad”, y el “derecho a la confidencialidad” contenido como garantía 
procesal especial (numerales 7 y 9 del artículo 16 y numeral 6, artículo 17 del RERPA 
respectivamente); acuciosamente se argumenta que los actores especializados en adolescentes -
Fiscal y Juez- desconocen estos pilares fundamentativos del sistema penal de adolescentes cuando 
omiten en las comunicaciones que le realizan al Fiscal de Adultos, que guarde la privacidad y 
confidencialidad, permitiendo que en las audiencias públicas se ventilara la identidad y presunta 
vinculación del menor de edad en un hecho punible. 

 Empero olvida el accionante que tales principios están contenidos en una ley especial, que ha sido 
publicitada en Gaceta Oficial (la más reciente en su texto único el 3 de septiembre de 2010), y por 
tanto conocida por todos; que en el supuesto de que un agente del Ministerio Público, que acude a un 
tribunal con las competencias, funciones y atribuciones exigidas para el cargo, supone el conocimiento 
en él de los preceptos normativos aplicables, de suerte que su atención o desatención, por 
conocimiento o desconocimiento, acción u omisión, no pueden escudarse en una ausente anotación 
del deber garante del juez de referirle que guarde la confidencialidad o privacidad del asunto penal 
cuando se relacione a una persona menor de edad, si la propia ley así lo establece, temática de 
conocimiento general y público, y las actuaciones de cada servidores (sic) públicos (sic) son 
independientes en el marco legal y en el ejercicio de los cargos para los cuales tomaron posesión. 

 De ahí que no podemos asimilar violación directa o indirecta por parte del juez, sobre el cual estamos 
observando su proceder apegado en el marco de los derechos y las garantías del adolescente; habida 
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cuenta de la conexidad de los procesos en diferentes jurisdicciones, y que la ley especial del mismo 
modo prevé y faculta en su artículo 53; menos que se haya plasmado por escrito nombre del menor de 
edad en un documento, si a la  postre no se ha verificado elementos básicos  que hagan de ese 
documento, en el nuevo modelo de justicia, ser considerado como plena prueba de por sí solo, y a lo 
sumo, que en efecto háyase publicitado o violado confidencialidad. 

 Esa misma suerte lleva consigo el argumento del supuesto acto  público cual incita se revise el 
demandante, de la posible lesión al estado de inocencia del adolescente que a su vez fue público y de 
conocimiento de todos, concatenado a los derechos y las garantías penales especiales del 
adolescente, al estar ausente de un material probatorio certero, efectivo, eficiente y contradictorio que 
lo constituya como cierto. 

 Decimos lo anterior partiendo del hecho cierto que en el área territorial donde nace el presente caso 
actualmente, por disposición directa de los artículos 556 y 559 de la ley 63 que implementa el Código 
Procesal, el Código Judicial en su Libro Tercero no es aplicable, y tratándose  el presente negocio de 
un asunto penal donde se vincula la posible participación de un menor de edad, es la ley 40 de 1999 la 
aplicable, y en aquellos vacíos sobre trámite y procedimientos, debemos acceder a las normas del 
Código Procesal Acusatorio, el vigente, así lo indica el artículo 14 de la Ley especial. 

 Partiendo de esa premisa, el tema probatorio que no esté regulado en la ley especial, debe ser 
asimilado, completado y desarrollado conforme las normas de la Ley 63 de 2008, cual acota que los 
medios de prueba deben ser lícitos, oportunos, que no violenten derechos o garantías fundamentales, 
pero sobretodo reproducidas en juicio público, en contradicción e igualdad de armas, apreciadas al 
final de su evacuación, conforme a reglas de sana crítica. 

 Ello implica que si se trae una teoría sustentada en supuestos acontecimientos sucedáneos y paralelos 
de violación de derechos y garantías, que supuestamente acontece un acto oral, donde se realizan 
afirmaciones y público, y se menciona al adolescente, para que se dé por cierto, implica que ello debe 
ser plenamente comprobado, no solo dentro de este modelo de justicia, sino en cualquier otro. 

 Un disco compacto adosado a un expediente, de ningún modo por sí solo puede servir para que un 
observador razonable, objetivo, distante e imparcial, que no conoce el escenario donde supuestamente 
se desarrolla ese acto oral, que tampoco conoce a los actores, menos al adolescente procesado, quien 
no conocede la fecha exacta de la supuesta realización de esa cesión oral, menos si en efecto se 
certifique de la presencia de público alguno, tampoco si dicho elementos material ha sido obtenido por 
medios lícitos, donde se desconoce quien (sic) fue el autor, en fin una cadena ininterminable de 
cuestionamientos que deben ser resueltos para que en suma, puedan y al final de cuentas aplicando 
las reglas de la sana crítica, determinar como cierto o valedera lo (sic) teoría inicial, que si no ha 
superado todas y cada una de las etapas previas de depuración, no puede ser considerada como 
cierta. 

 Por lo antes externado, somo del criterio que no se colegie (sic) violación alguna del derecho a la 
confidencialidad y privacidad, menos la violación del debido proceso que alega el actor, y como quiera 
que no se avista por excepcional revisión vulneración alguna de garantías constitucionales, conforme 
el artículo 2624 del Código Judicial, lo proecedente es denegar la acción interpuesta, a lo cual nos 
avocamos si (sic) mas (sic) trámites”. 

II.  CONSIDERACIONES DEL APELANTE . 

Frente a la decisión proferida por el Tribunal de Amparo de primera instancia, el amparista Aldahir Oriel 
Aguirre Quiroz, a través de apoderado judicial, promovió y sustentó recurso de apelación, tal cual se 
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aprecia de fojas 70 a 82 del infolio.   Mediante dicho recurso vertical, pretende la revocatoria de la 
sentencia apelada y la concesión del amparo. 

En apoyo de tal postura, señala la representación judicial: 

“La identidad y presunta vinculación y responsabilidad del menor ALDAHIR ORIEL AGUIRRE 
QUIROZ, tratada en la jurisdicción ordinaria, tanto por escrito como en una audiencia 
intermedia, oral y pública, contraviene el derecho a reserva de la información que a tal 
jurisdicción ordinaria suministró el Fiscal de Adolescentes.  Y es que si en la jurisdicción penal 
de adolescentes el artículo 105 de la Ley 40 de 1999 establece que la audiencia oral “SE 
REALIZARÁ EN PRIVADO” es precisamente para salvaguardar los derechos o garantías 
fundamentales de CONFIDENCIALIDAD y PRIVACIDAD sobre el adolescente y si ello es así, 
bajo el interés superior del menor, perdería todo sentido y carácter proteccionista o garantista 
si esa misma información, llevada a un proceso ordinario (de adultos), se hace pública y el 
Fiscal y Juez Penal de Adolescentes no hacen nada al respecto”. 

Estima que el funcionario acusado, investido de funciones de garante de los derechos y garantías 
procesales de la adolescencia por el artículo 18 de la Ley 40 de 1999, modificado por la Ley 87 de 18 
de noviembre de 2010, desconoció los derechos y garantías fundamentales consagrados por los 
artículos 17 y 32 de la Constitución Nacional, al emitir la resolución impugnada por esta vía 
constitucional; por cuanto ésta -asevera- obvió reglas procesales como las de privacidad y 
confidencialidad sobre la identidad, vinculación y presunta responsabilidad de un adolescente en un 
hecho punible, que manifiesta integran el debido proceso.  Añade que la misma no asegura la 
efectividad de los derechos y garantías procesales reconocidos en la Constitución y la Ley para el 
adolescente investigado, “como lo serían la presunción de inocencia, que está reconocida como una 
garantía en el numeral 6 del artículo 16, a la protección de la privacidad consagrada también como una 
garantía en el numeral 9 del artículo 16 y el derecho a la confidencialidad igualmente reconocido en el 
numeral 6 del artículo 17, todos de la Ley 40 de 1999 (Texto Único)”. 

Formula un recuento de los hechos en los que funda su pretensión, así: 

“PRIMERO:  La Fiscalía de Adolescentes de Coclé y Veraguas instruyó sumaria penal 
al adolescente ALDAHIR ORIEL AGUIRRE QUIROZ, por encontrarlo presuntamente 
vinculado al Delito Contra el Patrimonio Económico, específicamente en la modalidad 
de robo, tipificado en el Titulo (sic) VI, Capítulo II, y por el Delito Contra la Vida y la 
Integridad Personal, en la modalidad de lesiones, tipificado en el Título I, Capítulo I, 
sección 2, del Código Penal. 

SEGUNDO:  Como el hecho punible también es del conocimiento e investigación por 
parte del Fiscal de Circuito de Coclé, Licenciado ALCIABIADES (sic) CAJAR, ya que 
en esa jurisdicción ordinaria se investiga por el mismo hecho al adulto ORIEL 
AGUIRRE QUIROZ, el Fiscal de Adolescentes de Coclé y Veraguas, Licenciado 
ADRIAN JESUS CASTILLO ESTRIBI, a requerimiento de aquél, le remitió copias 
autenticadas de las piezas procesales de la investigación dirigidas contra el 
adolescente, tal y como se aprecia a folio 113 y 158 del sumario. 
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En momento alguno, el Fiscal de Adolescentes, como GARANTE de los derechos de 
la adolescencia y obligado a hacer EFECTIVO los derechos y garantías fundamentales 
de éstos, realizó advertencia alguna al Fiscal de Circuito de mantener reservas, en ese 
proceso de adultos, de la privacidad y confidencialidad en cuanto a la identidad, 
vinculación y presunta participación del menor de edad. 

TERCERO:  El 28 de agosto de 2012, en audiencia oral y PUBLICA llevada a cabo en 
el Juzgado de Garantías de Coclé, el Fiscal de Circuito ALCIBIADES CAJAR realizó 
imputación y solicitó la aplicación de medida cautelar sobre el adulto ORIEL OMAR 
AGUIRRE QUIROZ y para fundamentar y argumentar su pretensión individualizó o 
identificó al menor de edad ALDAHIR AGUIRRE QUIROZ como vinculado y partícipe 
del hecho punible. 

CUARTO:  Ante tal agravio a la GARANTIA PENAL ESPECIAL consagrada en el 
numeral 9 del artículo 16 de PRIVACIDAD y a la GARANTÍA PROCESAL ESPECIAL 
establecida en el numeral 6 del artículo 17 de CONFIDENCIALIDAD, cuando ambos 
se integran en la PRESUNCIÓN DE INOCENCIA, se presentó INCIDENTE DE 
NULIDAD PROCESAL conforme con el artículo 18, todas normas de la Ley 40 de 
1999 (Texto Único). 

QUINTO:  El Juzgado Penal de Adolescentes, debiendo ser GARANTE de esas 
GARANTIAS y DERECHOS de la adolescencia, y debiendo hacerlas EFECTIVAS 
conforme con el artículo 17 y 32 de la Constitución Política, ya que los derechos de 
PRIVACIDAD y CONFIDENCIALIDAD no son excluidos del catálogo fundamental, 
pasó a desestimar la pretensión de la defensa y mediante el Auto N°.841 de 7 de 
noviembre de 2012 negó la nulidad procesal. 

SEXTO:  El Juzgado Penal de Adolescentes, también volvió a desatender su 
obligación constitucional contemplada en el artículo 17 de nuestra Carta Magna 
cuando tampoco llegó a realizar acción o diligencia alguna encaminada a evitar que, 
en ese proceso de adultos, se siguiese mencionando la identidad, vinculación y 
presunta participación del adolescente en el hecho ilícito. 

SEPTIMO:  Posterior a ello, el mismo Juzgado Penal de Adolescentes de Coclé y 
Veraguas remitió al Fiscal de Circuito de Coclé, licenciado ALCIBIADES CAJAR, copia 
autenticada del proceso seguido al Adolescente ALDAHIR AGUIRRE QUIRÓS, 
mediante oficio N°.112 de 24 de enero de 2013 (fs.831) y sin hacer observación 
alguna en cuanto al respecto a las garantías de PRIVACIDAD y CONFIDENCIALIDAD 
sobre la identidad, vinculación y presunta participación de él en el hecho punible. 

OCTAVO:  La resolución judicial que niega el incidente de nulidad y la omisión en 
gestionar o hacer efectivas la garantía de privacidad y confidencialidad, evitando así 
se siguieran vulnerando las mismas, permitió que el Fiscal de Circuito de Coclé, 
ALCIBIADES CAJAR, elevara el 14 de marzo de 2013, ACUSACIÓN formal contra el 
adulto ORIEL OMAR AGUIRRE ante el Juzgado de Garantías y en la “RELACION 
PRECISA Y CIRCUNSTANCIADA DEL HECHO Y SU CALIFICACIÓN JURIDICA” 
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señaló categóricamente “...los mismos fueron atacados y agredidos físicamente por los 
señores ORIEL OMAR AGUIRRE QUIROZ, su hermano ALDAHIR AGUIRRE QUIROS 
(menor de edad) y dos personas más y quienes los despojaron mediante violencoa de 
dinero en efectivo, ...” 

No bastando con lo anterior, otra vez en AUDIENCIA INTERMEDIA, ORAL y 
PÚBLICA, el Fiscal ALCIBIADES CAJAR, en su correspondiente argumentación volvió 
a individualizar al adolescente y a reiterar su participación en el hecho punible. 

NOVENO:  Los Agentes del Ministerio Público, el primero con su omisión en advertir la 
garantía de privacidad y el derecho de confidencialidad de ALDAHIR ORIEL AGUIRRE 
y el segundo al divulgar en AUDIENCIA PUBLICA la identidad, vinculación y presunta 
participación del adolescente en el hecho punible, desconocieron el artículo 49 de la 
Resolución N°.3 de 6 de enero de 2012 por la que se Adopta la Carta de Derechos de 
las Personas ante la Justicia en el Ministerio Público y que ampara el derecho de los 
menores de edad a que se preserve su intimidad, honor y la propia imagen. 

...DECIMO:  El Auto N°.841 de 7 de noviembre de 2012, proferido por el señor Juez 
Penal de Adolescentes de las Provincias de Coclé y Veraguas, negando las 
infracciones a las garantías invocadas, fue impugnado y el recurso fue rechazado de 
plano, por improcedente, por parte del Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia (con 
salvamento razonado de voto)”. 

 Trascribe el artículo 17 de la Constitución Nacional, que considera violado por la resolución 
amparada, y refiere cómo el contenido del mismo es recogido también por el artículo 5 del Código 
Penal, el artículo 14 del Código Procesal Penal y los artículos 13 y 15 de la Ley 40 de 1999, sobre el 
Régimen Especial de Responsabilidad Penal para la Adolescencia.   En desarrollo de su posición, 
prosigue indicando: 

  “La disposición constitucional citada, reproducida en la Ley y objeto de 
jurisprudencia, ha sido vulnerada de forma directa por omisión, toda vez que el Fiscal 
de Adolescentes de Coclé y Veraguas concedió al Fiscal de Circuito de Coclé copias 
de la sumaria sin advertencia o apercibimiento de guardar y amparar la privacidad y 
derecho de confidencialidad del menor de edad y que su identidad y presunta 
participación en el hecho punible no fuese divulgado en una audiencia pública.  En tal 
sentido, el Juez Penal de Adolescente, como GARANTE de los derechos de la 
adolescencia en la jurisdicción penal, debió verificar tal vicio procesal, hacer 
EFECTIVO tal GARANTIA o DERECHO FUNDAMENTAL y reconocer la nulidad 
procesal por el daño ocasionado, sin perjuicio de ordenar una investigación contra los 
infractores de la norma.  Debió, en consecuencia, si consideraba que la actuación del 
Fiscal ALCIBIADES CAJAR no creaba vicio que derivaran en nulidad procesal, por lo 
menos ordenar una investigación para que este (sic) cesara en su actuación dirigida 
contra un adolescente en la jurisdicción ordinaria de conformidad con lo estipulado en 
el segundo párrafo del artículo 18 de la Ley 40 de 1999...” 
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  Asimismo, estima violado el artículo 32 de la Constitución Nacional, de forma directa por 
omisión, toda vez que -a su juicio- “para hacer valer los derechos tanto del imputado o acusado, así 
como de la víctima o querellante, o cualquier tercero vinculado al proceso, los mismos como 
intervinientes procesales tienen la facultad de SOLICITAR la declaración de nulidad de los actos 
realizados con vicios en el procedimiento y que tal nulidad sea declarada, tanto por el Juez Penal de 
Adolescentes como por el Tribunal de Niñez y Adolescencia”; de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 18 y 19 de la Ley 40 de 1999, atinentes a las nulidades absolutas y relativas, respectivamente.  
Agrega que, en atención a la norma constitucional citada, el Juzgado Penal de Adolescentes debió 
atender que el artículo 16 de la Ley 40 de 1999, en sus numerales 7 y 9, establece, como una garantía 
procesal especial para el adolescente, la presunción de inocencia y, para hacer efectiva ésta, la 
protección a la privacidad; y que, además, la misma ley, en su artículo 17 numeral 6, incorpora el 
derecho a la confidencialidad.   

  Acota que “no cabe duda alguna que en la jurisdicción especial de adolescencia, tanto el 
Fiscal como el Juez penal ejercen el papel de GARANTES de los derechos y garantías constituidos a 
favor de los adolescentes, que no son excluidos del catálogo constitucional (Art.17), y que se identifican 
como Presunción de Inocencia, garantía de privacidad y derecho a la confidencialidad”.  Añade que “el 
Fiscal de Adolescentes al compartir la información del sumario que llevaba en su despacho con un fiscal 
de la jurisdicción ordinaria y al hacerlo sin establecer reservas o advertencias de guardar la privacidad y 
confidencialidad del adolescente, permitió que en audiencias orales y públicas de los adultos que 
también están involucrados en el mismo caso penal, se ventilara la identidad y presunta vinculación y 
participación del menor ALDAHIR”.  Agrega que “el señor Juez Penal de Adolescentes al desestimar 
tales infracciones a los derechos y garantías establecidas a favor del adolescente y al omitir la orden de 
investigación y cesación de tal divulgación de identidad y participación de un menor de edad en una 
jurisdicción de adultos, se constituye directamente en sujeto pasivo de la acción  de amparo, 
específicamente en su actuar constituido en la resolución de Auto N°.841 de 7 de noviembre de 2012”.   

  Señala el amparista-apelante que, a su juicio, “el papel del Juez Penal como GARANTE de 
los derechos de los adolescentes presuntamente vinculadas (sic) a un hecho punible, no se enmarca 
única y exclusivamente en lo que conforma su radio de actuación en juicio ya que si los datos o 
información que suministró el fiscal o el mismo despacho judicial, a otros servidores públicos  o 
particulares, son utilizados para atentar contra esos derechos de privacidad y confidencialidad, a 
nuestro parecer, sí deben ejercer alguna acción tendiente a proteger tales garantías o derechos.  Esto, 
lo inferimos del contenido del segundo párrafo del artículo 18 de la Ley 40 de 1999...”  Advierte que “el 
precepto establece de modo genérico solo la condición de servidor público y lleva añadida también la 
posible acción de un particular, permitiendo de este modo considerar tan solo que una de esas 
garantías PUEDA SER SUSCEPTIBLE DE VIOLACIÓN, no que en realidad la haya materializado o 
infringido, para que el Juez promueva la acción pública correspondiente” y contiene un mandato 
imperativo, impuesto por el legislador al operador judicial. 

  Afirma el apoderado judicial que, en su escrito de acusación, el Fiscal de la Jurisdicción 
Ordinaria mencionó por nombre y apellido -junto a otros agresores y atacantes- a su representado, el 
amparista Aldahir Aguirre Quirós, si bien aludió a su minoría de edad.  Expresa que, si bien este 
documento no constituye plena prueba para esa jurisdicción penal ordinaria y de adultos, es un 
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documento público que, como tal, hace fe de su otorgamiento, de su fecha y de las certificaciones que 
en ellos haga el servidor que los expidió (art.836C.J.); motivo por el cual, a su juicio, puede tener pleno 
valor en procesos judiciales distintos al penal, como los constitucionales, regulados por el Libro IV del 
Código Judicial, al cual queda subordinada su materia probatoria. 

  En cuanto a los reparos que formuló el Tribunal de Amparo primario a la prueba del disco 
compacto adosado al expediente, asevera que los formatos en DVD son documentos propios de la 
tecnología que han sido introducidos a los procesos judiciales y que guarda como antecedente el 
artículo 1° de la Ley 15 de 7 de febrero de 2008, que adopta medidas para la informatización de los 
procesos judiciales.  Transcribe los artículos 129 y 130 del Código Procesal Penal y señala que “la 
oralidad que trae aparejado el Sistema Penal Acusatorio obliga a la digitalización y grabación de 
imágenes y sonidos”.  Al respecto, continúa acotando: 

  “Entiende este actor constitucional la inquietud del Tribunal constitucional de 
primera instancia en cuanto a la obtención de este medio, quién es el autor de la grabación y 
la autenticidad de su contenido.  Sin embargo, estas deficiencias no son imputables a los 
usuarios o partes procesales ya que hasta el momento la Oficina Judicial del Sistema Penal 
Acusatorio en Coclé así los entrega, sin certificación del técnico que la grabó o reprodujo, sin 
nota o certificación de entrega y autenticidad.  Si estos medios de prueba, de tipo documental 
(tecnológico), no son valorados por defectos como los anotados quedamos sin acceso a la 
justicia y sin posibilidad de probar nuestra teoría, ya que es a esa entidad administrativa 
judicial a quien corresponde brindar el servicio y si, por impedimentos presupuestarios, no 
puede satisfacer la calidad y autenticidad de la copias digitales, no podríamos acudir a 
reclamar judicialmente ningún reparo valiéndonos de ella como prueba. 

  Los formatos en DVD que contienen diversas audiencias llevadas en el Segundo 
Distrito Judicial, según el modelo de gestión impulsado por la implementación del Sistema 
Penal Acusatorio, han llevado a este actor a promover algunos cuestionamientos por vía de 
amparo y como prueba se han adjuntado tales videos sin que se haya impedido valorar su 
contenido por los defectos que ahora apunta el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia.  
Estas acciones fueron registradas con las entradas 887-12; 962-12; 47-13; 152-13 y 194-13 
en la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia”. 

  

  Indica que “en cuanto a lo también cuestionado por el Tribunal Superior sobre que no 
conoce el escenario donde supuestamente se desarrolla este acto oral, que tampoco conoce a los 
actores, menos al adolescente procesado, quien no conoce la fecha excata de la supuesta realización 
de esa cesión (sic) oral, menos si en efecto se certifique de la prsencia de público alguno, debemos 
destacar que en el formato DVD presentado, tal cual nos fue concedido por la Oficina Judicial de Coclé, 
la Juez de Garantías que presidió el acto se identificó, resaltó el lugar, la fecha y hora de audiencia, 
requirió a cada actor dar sus generales civiles y dirección de oficina y el motivo u objeto del  acto por 
desarrollarse”.  Agrega que “con respecto a la certificación de si acudió o no algún público al acto, debo 
decir que es innecesario porque, uno o ninguno, aun así la misma ley de la jurisdicción ordinaria lo tiene 
por AUDIENCIA PUBLICA”; y, al efecto, cita los artículos 3 y 361 del Código Procesal Penal. 
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III.  CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL AD QUEM. 

Agotado el recorrido procesal correspondiente, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia entrará a 
resolver la alzada en la presente acción de Amparo de Garantías Constitucionales, para lo cual es 
preciso dejar constancia de las siguientes consideraciones: 

El escrito de sustentación de alzada, en principio, resulta idéntico al libelo de amparo contra lo resuelto 
por el Juez Penal de Adolescentes; pero adiciona refutación a la decisión adoptada por el Tribunal 
Constitucional primario, plasmando en ella los comentarios y reparos que le merece tal decisión. 

Como viene visto, la representación judicial del amparista Aldahir Oriel Aguirre Quiroz estima 
conculcados los artículos 17 y 32 de la Constitución Nacional, por pretermisión del principio de 
presunción de inocencia y de los principios de confidencialidad, privacidad y reserva (en cuanto a 
identidad, vinculación y presunta participación) que deben prevalecer en los procesos penales contra 
adolescentes y que aparecen  consagrados en los artículos 16 numerales 7 y 9 y 17 numeral 6 de la Ley 
40 de 1999.   

Al respecto, señala que el Fiscal de Adolescentes de Coclé y Veraguas remitió al Fiscal de Circuito de 
Coclé, a requerimiento de este último, copias autenticadas de las piezas procesales de la investigación 
dirigidas contra el prenombrado adolescente, toda vez que en la jurisdicción ordinaria se investigaba por 
el mismo hecho al adulto Oriel Aguirre Quiroz.  También indica que, en audiencia oral y pública 
efectuada en el Juzgado de Garantías de Coclé, el Fiscal de Circuito de Coclé, para fundamentar y 
argumentar la imputación del adulto Oriel Omar Aguirre Quiroz, individualizó o identificó al menor  
Aldahir Aguirre Quiroz, como vinculado y partícipe del hecho punible. Plantea que plasmó su censura 
contra estas actuaciones mediante Incidente de Nulidad, conforme al artículo 18 lex cit, que el Juzgado 
Penal de Adolescentes desestimó a través de la resolución  amparada (Auto N°841 de 7 de noviembre 
de 2012, que negó el incidente).  Expresa que, con posterioridad, el Juzgado Penal de Adolescentes de 
Coclé y Veraguas remitió copia autenticada del proceso seguido al adolescente Aldahir Aguirre Quirós.  
Manifiesta que ninguno de los funcionarios -llamados a ser garantes- formuló a los demás advertencia 
alguna de mantener reservas, en el proceso de adultos, de la privacidad y confidencialidad en cuanto a 
la identidad, vinculación y presunta participación del menor de edad, ni con fines preventivos ni para 
evitar que se siguieran vulnerando tales garantías.  Acota que las circunstancias expuestas permitieron 
que el Fiscal de Circuito de Coclé elevara acusación formal contra el adulto Oriel Omar Aguirre ante el 
Juzgado de Garantías que, como parte del relato, mencionó al hermano Aldahir Aguirre Quirós, si bien 
advirtiendo su minoría de edad; siendo que -asegura- en audiencia intermedia, oral y pública, el aludido 
Agente del Ministerio Público volvió a individualizar al adolescente y a reiterar la participación de éste en 
el hecho punible, actos que considera ameritaban se ordenara una investigación contra los infractores 
de la norma, conforme al segundo párrafo del artículo 18 de la Ley 40 de 1999. 

El amparista estima violados los principios contenidos en el artículo 16 numerales 7 y 9 y 17 numeral 6 
del referido cuerpo legal (este último conforme fue reformado por Ley 6 de 8 de marzo de 2010), los 
cuales consisten en: 

Artículo 16.  Garantías penales especiales. 
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...7. Principio de la presunción de inocencia.  A que se les presuma inocentes durante 
todo el tiempo que dure la investigación y el proceso, pues sólo la resolución que le pone fin al 
proceso puede establecer su responsabilidad en la comisión del hecho que se les imputa; 

...9.  Principio de protección a la privacidad.  A que, cuando sean investigados o procesados, 
su identidad y su imagen, así como la de los miembros de su familia, no sean divulgadas por 
ningún medio oficial ni particular;  

Artículo 17.  Garantías procesales especiales. 

...6.  Derecho a la confidencialidad.  A que los datos del expediente relativos a su identidad y 
al hecho que se investiga sean tramitados con confidencialidad.  Los jueces penales de 
adolescentes, los fiscales de adolescentes y las autoridades de cumplimiento deberán 
procurar que la información que brinden, sobre estadísticas judiciales y administrativas, no 
sea objeto de publicación con nombres de adolescentes.   

 Considera que el Juez Penal de Adolescentes debió declarar probado el Incidente de Nulidad, con 
fundamento en el artículo 18 de la Ley 40 de 1999, conforme fue reformado por la Ley 87 de 18 de 
noviembre de 2010, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 18.  Nulidad absoluta de las actuaciones violatorias de los derechos de adolescencia.  
Sin perjuicio de las causales de nulidad previstas en el artículo 2294 del Código Judicial, será 
causal de nulidad absoluta y conlleva el archivo de la causa el impedimento del pleno ejercicio 
de los derechos y garantías individuales contenidos en los artículos 16 y 17 de esta Ley.  Esta 
nulidad será insubsanable cuando sea atribuible a la responsabilidad directa del fiscal o del 
juez por infracción a sus deberes como garante del debido proceso legal de adolescentes. 

 Cuando alguna garantía establecida en esta Ley pueda ser susceptible de violación por 
particulares o cualquier servidor público, el juez de la causa ordenará las investigaciones para 
determinar las responsabilidades a que haya lugar y se impongan las sanciones 
correspondientes, sin que tal actuación detenga el proceso penal de adolescentes en trámite. 

  Tal cual se desprende del contenido de la norma, constituye causal de nulidad absoluta 
insubsanable y de archivo de la causa, el impedimento del pleno ejercicio de los derechos y garantías 
individuales contenidos en los artículos 16 y 17 de la Ley 40 de 1999, cuando sea atribuible a la 
responsabilidad directa del fiscal o del juez, por infracción a sus deberes como garante del debido 
proceso legal de adolescentes.  En este punto, cabe recalcar que la acción constitucional se dirigió 
específicamente contra el Juez Penal de Adolescentes del Segundo Distrito Judicial de Panamá (Coclé y 
Veraguas), al proferir el Auto N°841 de 7 de noviembre de 2012, que desestimó los vicios de nulidad 
alegados por el adolescente Aldahir Oriel Aguirre Quiroz.  El prenombrado amparista censuró que el 
Juzgador considerara no acreditados los cargos de nulidad formulados contra las actuaciones de 
distintas autoridades en el curso del proceso; que ninguno de los funcionarios -llamados a ser garantes- 
haya advertido a los demás sobre el deber de mantener reservas, en el proceso de adultos, de la 
privacidad y confidencialidad en cuanto a la identidad, vinculación y presunta participación del menor de 
edad; así como que el Juez no haya ordenado una investigación contra los infractores de las garantías 
que estimó vulneradas.   
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  Ante todo, cabe apuntar que el Fiscal de Adolescentes no tenía el deber de advertir al Fiscal 
de Circuito sobre los principios de reserva, privacidad y confidencialidad que, en torno al adolescente, 
debía mantener en el proceso de adultos, toda vez que los operadores de justicia se reputan 
conocedores de la ley.  En cuanto al reproche al Juez Penal de Adolescentes, por no realizar acciones 
encaminadas a evitar la presunta vulneración de estos principios y que, a juicio del amparista, devino en 
la negación del Incidente de Nulidad, se hace menester formular las siguientes consideraciones: 

  Con el libelo de amparo, el activador constitucional aportó DVD-R Maxell 4.7 GB que, según plasma, 
contiene grabación de audio y video de la audiencia de garantías (de imputación o formulación de 
cargos) de 28 de agosto de 2012.  Se advierte, no obstante, que no existen constancias en el infolio que 
evidencien la procedencia del dispositivo; es decir, que el mismo haya sido solicitado y proporcionado 
por la Oficina Judicial respectiva que, conforme al artículo 140 del Código Procesal Penal y en ejercicio 
de la función de custodia que le atribuye la ley, “dispondrá la conservación de copia de las decisiones, 
de las audiencias y otras piezas procesales de relevancia para el proceso”.  A diferencia de lo que 
ocurre con el escrito de acusación allegado (Fs.25-31), que cuenta en cada foja con el sello de la Oficina 
Judicial de Coclé y con sello de autenticación de dicha oficina, en la última foja del documento.   El 
artículo 129 de la citada excerta legal dispone que “las actuaciones judiciales serán registradas 
utilizando los medios electrónicos en forma eficaz y segura, para conservar y reproducir su contenido...” 
y, en el caso concreto, se desconoce -por falta de certeza de la procedencia- si se cumplió esta 
condición y si, en la obtención del material, se respetó la prohibición de toda forma de edición de las 
imágenes o sonidos registrados, inmersa en el artículo 130.  

  Según el artículo 130 ejúsdem, los originales de registros de imágenes y sonidos habrán de 
preservarse “en condiciones que garanticen su inviolabilidad hasta el juicio, sin perjuicio de la obtención 
de copias que se utilizarán para otros fines del proceso”; siendo que los mismos “pueden ser 
incorporados al debate en los mismos casos previstos para la lectura de los documentos escritos”, 
presupuestos que son expresamente recogidos por el artículo 379 lex cit, con el apercibimiento de que 
“la lectura de los elementos esenciales de las pruebas enunciadas no podrá omitirse ni aun con acuerdo 
de partes, salvo que a ella se hayan referido con suficiencia los testigos y peritos”.  De ahí que el aludido 
DVD no podrá ser considerado como elemento de convicción fehaciente y fidedigno, dada la deficiencia 
formal anotada.  Este dispositivo, presuntamente contenía audio y video de la audiencia de imputación o 
formulación de cargos.  También señala el apoderado judicial del amparista que, en la audiencia 
intermedia, el Fiscal de Circuito de Coclé volvió a individualizar al adolescente y a reiterar la 
participación de éste en el hecho punible y que estos actos ameritaban se ordenara una investigación.  
No obstante, no allega elemento alguno en soporte de tal aseveración, motivo por el cual habrá de 
descartarse la misma. 

  El intercambio entre las autoridades pertinentes de los antecedentes de las actuaciones 
surtidas en la jurisdicción penal de adolescentes y en la jurisdicción penal ordinaria no constituye 
vulneración de los principios de presunción de inocencia, privacidad y confidencialidad, pues el artículo 
53 de la misma Ley 40 de 1999, sobre responsabilidad penal de adolescentes, prevé que las 
autoridades compartan información, en caso de conexidad de procesos en jurisdicciones distintas; esto 
es, cuando en la comisión de hechos violatorios a la ley penal hayan participado tanto adolescentes 
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como personas que ya han cumplido los dieciocho años de edad, lo que amerita la tramitación de las 
causas por separado, en expedientes distintos, como ocurrió en el presente caso. 

  Cuando el numeral 9 del artículo 16 de la ley 'in comento' señala que la identidad e imagen 
de los adolescentes investigados o procesados no serán divulgadas por ningún medio oficial ni 
particular; se entiende que la norma alude a su difusión a través de  medios de comunicación social de 
diversa índole (hablados/audio, escritos/impresos, por video y otras alternativas tecnológicas) y no a la 
mención del nombre del adolescente, como mera referencia anecdótica o parte del recuento, dentro de 
otro proceso penal de adulto relacionado con el hecho que se investiga.   Una referencia de este tipo en 
un escrito de acusación, que además reseña la condición de menor del mencionado, no encaja en el 
supuesto de divulgación de la identidad e imagen del adolescente, mediante medio oficial o particular; a 
tenor de lo dispuesto por la citada norma.  Tal alusión del Fiscal de Circuito no debe entenderse como 
pronunciamiento en torno a la vinculación o participación del adolescente en el ilícito, toda vez que la 
competencia para investigar hechos cometidos por personas dentro de ese rango etario, recae en el 
Fiscal de Adolescentes, como viene visto; competencia que el Fiscal de Circuito no ha usurpado.  Para 
mayor claridad de conceptos y por guardar relación con el tema, se tiene que el Código Procesal Penal 
enumera la presunción de inocencia como uno de los principios que nutre el Sistema Penal Acusatorio y, 
en su artículo 8, indica que “los jueces, fiscales, querellantes y miembros de la Policía Nacional no 
pueden presentar a la persona investigada o imputada como culpable ni pueden brindar información 
sobre esta en ese sentido a los medios de comunicación social”. 

  Además, en torno al principio de publicidad en los procesos penales que se surten bajo el 
régimen del Sistema Penal Acusatorio -como el proceso de adultos que nos ocupa-, dada la oralidad que 
los caracteriza, las actuaciones no se hacen constar físicamente en expedientes conformados a la 
usanza del régimen tradicional, sino a través de carpetillas contentivas de la información básica, según 
sea el caso; siendo la Oficina Judicial respectiva, en cumplimiento de su labor de custodia, la encargada 
de conservar copia de las decisiones y de otras piezas procesales de relevancia para el proceso, así 
como de las audiencias; estas últimas grabadas a través de medios electrónicos.  (art.140 CPP).   

 El desarrollo efectuado, lleva a esta Corporación de Justicia a concluir que no hubo conculcación de 
derechos fundamentales, a causa de la emisión del Auto N°841 de 7 de noviembre de 2012, por parte 
del Juez Penal de Adolescentes del Segundo Distrito Judicial de Panamá (Coclé y Veraguas); de forma 
que la decisión proferida por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia debe ser confirmada y hacia 
ello se dirige.   

 En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 8 de agosto de 2013, 
proferida por el  Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, dentro de la acción de amparo promovida 
por el Licenciado Samuel Quintero Martínez, en nombre y representación de ALDAHIR ORIEL 
AGUIRRE QUIROZ, contra el Auto N°.841 de 7 de noviembre de 2012, dictada por el Juzgado Penal de 
Adolescentes del Segundo Distrito Judicial de Panamá (Coclé y Veraguas), dentro del Proceso Penal 
seguido en su contra por el presunto Delito Contra la Vida y la Integridad Personal y Contra el 
Patrimonio Económico, en perjuicio de Juan de Dios Figueroa Bernal y otros. 

 Notifíquese, 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN GRADO DE APELACIÓN DE LA 
ACCIÓN DE AMPARO DEGARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDA POR LA FIRMA 
FORENSE  FONSECA, BERRIOS & ASOCIADOS,ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE CESAR AUGUSTO QUIROZ QUIEL, MARÍA LUCRECIA QUIROZ QUIEL Y KATHERINE 
MAYLETH QUINTERO PRADO CONTRA LA ORDEN DE HACER DICTADA EL DÍA 31DE JULIO DE 
2013, POR PARTE DEL JUZGADO CUARTO DEL CIRCUITO CIVIL DE LA  PROVINCIA DE 
CHIRIQUÍ, DENTRO DELA MEDIDA CAUTELAR DE SECUESTRO PRESENTADA DENTRO DEL 
PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA PROPUESTOPOR CESAR QUIROZ Y OTROS 
CONTRA JUAN CARLOS ÁBREGO Y OTROS PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO  CANALS 
PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 724-13 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en grado de apelación de la acción de amparo de 
garantías constitucionales promovida por la firma forense  FONSECA, BERRIOS & ASOCIADOS, actuando en 
nombre y representación de CESAR AUGUSTO QUIROZ QUIEL, MARÍA LUCRECIA QUIROZ QUIEL Y 
KATHERINE MAYLETH QUINTERO PRADO contra la orden de hacer dictada el día 31 de julio de 2013, por 
parte del juzgado Cuarto del Circuito Civil de la  Provincia de Chiriquí, dentro de la medida cautelar de secuestro 
presentada dentro del proceso Ordinario de Mayor Cuantía propuesto por CESAR QUIROZ Y OTROS contra 
JUAN CARLOS ÁBREGO Y OTROS.  

I. Resolución Recurrida. 

La decisión de primera instancia fue dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, 
mediante resolución de fecha 8 de agosto de 2013, la cual fue recurrida por la apoderada judicial de la 
amparista, y donde se expone lo siguiente.  

“Para resolver, ha de indicarse que en reiteradas ocasiones esta colegiatura ha sostenido que la 
violación al debido proceso ocurre cuando se desconocen trámites esenciales del proceso que 
conllevan una indefención de los derechos de las partes.  

En este sentido se advierte que el amparista señala que se violó el debido proceso, pues no se 
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cumplió con lo establecido en el artículo 494 del código de procedimiento, ya que existía una petición 
de remoción de depositario.  

El artículo 494 del Código Judicial señala que “se decidirán en audiencia los siguientes casos:...4. La 
solicitud de separación del depositario, que contempla el artículo 552;...” 

Ahora bien, en la causa bajo estudio si bien no se tramitó la remoción conforme lo dispone la norma en 
cita, no obstante, no existe violación al debido proceso. Ello es así por cuanto que, a pesar que se 
presentó un escrito en el que se solicitaba la “suspensión provisional primera y la remoción después” 
de los depositarios, la resolución motivo de amparo, es decir, el Auto 921 de 31 de julio de 2013 tiene 
como fundamento el artículo 552 del Código Judicial, norma que aparte de establecer que, cualquiera 
de las partes puede pedir la separación del depositario y que se decide sumarialmente, esta misma 
excerta legal contempla la posibilidad de que el juez discresionalmente y mediante proveído de mero 
obedecimiento pueda suspender al depositario.  

Es decir, que la a quo, luego de realizar un recuento sobre las gestiones de los depositarios, consideró 
que la actuación de éstos no cumplía con los fines del depósito y que su decisión fue fundamentada, 
no en la solicitud que formuló una de las partes, sino en la facultad prevista en el cuarto párrafo del 
artículo 552.  

Sobre esta materia la jurisprudencia patria ha sido conteste (sic) en señalar que procede la remoción 
de un depositario, por parte del juez, cuando considere que no se está cumpliendo con las tareas 
asignadas.  

Es así que la honorable Corte Suprema de Justicia en fallo de 17 de octubre de 1995, indicó:  

“El amparista considera vulnerado su derecho al debido proceso, porque no le fue corrida en traslado 
la solicitud de remoción del cargo, a su juicio hecha sin precisar los motivos del cambio.  

Considera este Tribunal que no le asiste la razón al demandante. Si bien es cierto que la norma antes 
citada permite la separación del depositario judicial en virtud de solicitud de parte, previa comprobación 
de malos manejos, ineptitud o abuso, con audiencia del depositario, el Juez se encuentra investido de 
la facultad de removerlo, en cualquier momento, mediante resolución motivada, cuando considere que 
su actuación no se adecua a los fines del depósito o por pérdida de confianza fundada en hechos 
objetivos.” (Amparo de garantías constitucionales interpuesto por el Licenciado Bernardino González 
Jr. En representación de Ernesto Antonio Morales González contra la resolución de 16 de agosto de 
1995, emitida por el Juez Primero del Circuito Judicial de Coclé, Ramo civil).  

De lo anterior se colige que no existe violación del debido proceso por cuanto que la actuación de la 
jueza se ajustó a derecho y, por ende, lo pertinente es denegar la presente acción de amparo”.  

II. Consideraciones del Apelante. 

Frente a la decisión adoptaba por el Tribunal de amparo de primera instancia, la apoderada judicial 
que representa al amparista anunció y sustentó recurso de apelación en un solo escrito, mismo que se 
encuentra visible de foja 48 a 51 del dossier, y donde expone medularmente lo siguiente. 

Que la decisión adoptada en primera instancia debe ser revocada, porque todo el enredo jurídico se 
origina a partir de la foja 359 del Cuaderno de Secuestro, donde se observa que el abogado de la parte 
demanda (sic), solicita que se removiera a los depositarios judiciales. 

Que inicialmente se reconoció lo señalado en el párrafo que antecede, pero bajo una tesis 
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equivocada, se desconoció lo anterior, cuando dichas remisiones se debieron llevar bajo lo establecido en el 
artículo 494 del Código Judicial.  

Que no se puede desconocer que Juan Carlos Ábrego, a través de su apoderado judicial, interpuso 
ante el tribunal demandado la solicitud de remoción de depositarios, al considerar que estos incumplían las 
funciones que todo administrado debe cumplir, lo que produce que todo juzgador tenga que realizar una 
audiencia oral con la presencia de las partes y los depositarios. Además, afirma que debe llevarse a cabo el 
traslado de la solicitud, el cual es notificado mediante edicto fijado en los estrados del tribunal, y la decisión que 
se adopte es susceptible de ser impugnada mediante el recurso de apelación, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 552 y 1164 del Código Judicial. 

Que el incumplimiento de los pasos de hermenéutica de la norma que regula lo referente a la 
remoción de los depositarios, hace que en este caso se infrinja el debido proceso, al dejar a las partes y a los 
depositarios en total indefensión.  

Que está probado que la Juez de descarga judicial MADELINE MIRANDA ORTIZ, ha vulnerado el 
debido proceso, al incumplir con lo establecido en el artículo 494 del Código Judicial, ya que la solicitud de 
remoción de los depositarios fue presentada por el apoderado judicial del demandado. De ahí que, no entiende 
como en primera instancia se niega el presente amparo, ya que se designó a Carlos José Ábrego como nuevo 
depositario judicial, pero como una gestión oficiosa, al preguntarse cómo la parte solicitante tenía conocimiento 
que se iba a tomar esa decisión de forma oficiosa.  

Que ningún funcionario jurisdiccional puede ordenar la remoción del depositario – administrador sin 
antes cumplir con lo establecido en el artículo 494 del Código Judicial. 

Que la juez demandada vedó a los demandantes y a los depositarios la posibilidad de poder impugnar, 
al señalar en la resolución demandada que la remoción de los depositarios se da de forma oficiosa, producto de 
la discrecionalidad con la que cuenta como juzgadora de la causa objeto del presente negocio constitucional. 

Por consiguiente, solicita a esta Superioridad, que proceda a revocar, por inconstitucional, la 
resolución impugnada.  

  

                     III. Consideraciones del Tribunal ad quem 
Identificados los planteamientos expuestos por el Tribunal de Amparo de  primera instancia, así como 

los vertidos por el recurrente, entra el Pleno a resolver la alzada de acuerdo a las siguientes consideraciones.  
Básicamente, la disconformidad del recurrente con la decisión demandada se da en función a que 

considera que, la misma fue dictada a solicitud de la parte demandante, mas no así bajo iniciativa propia, como 
afirma la juzgadora demandada en la resolución atacada, ylo que a juicio del recurrente constituye una violación 
al debido proceso.  

Al examinar el cuadernillo de secuestro que se adjunta como antecedente, se puede observar lo 
siguiente:  

  1. Que a foja 359 del antecedente se puede observar la solicitud de remoción del 
antecedente, que presente la firma forense FUENTES & ASOCIADOS, apoderados judiciales de CARLOS 
ÁBREGO QUIRÓZ, quien es una de las personas que aparece como parte demandada en el proceso civil objeto 
de la acción de amparo que nos ocupa. 
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  2. Que a foja 361 ídem, se encuentra el escrito formulado por la misma firma forense, donde 
advierte que este escrito es para complementar la precitada solicitud, en el sentido de sugerir que se designe al 
reconocido agricultor CARLOS JOSÉ ÁBREGO, como nuevo Depositario, y así cumplirse con el fin de la 
referida medida cautelar. 

  3. De foja 366 a 384 del antecedente, se tiene el Auto No. 921 de 31 de julio de 2013, el cual 
ha sido demandado por medio del presente negocio constitucional y donde se “DECRETA la REMOCIÓN 
inmediata de los administradores judiciales señores CESAR AUGUSTO QUIROS QUIEL … y KATHERINE 
MAYLETH QUINTERO PRADO..., DESIGNA como nuevo auxiliar judicial en el  cargo de DEPOSITARIO-
ADMINISTRADOR JUDICIAL… al señor CARLOS JOSÉ ÁBREGO ...”  

Luego del recuento de ciertas actuaciones vertidas antes del acto demandado, esta Superioridad, cree 
conveniente señalar que no le asiste la razón al recurrente, ya que si bien es cierto que la parte demandante 
señala que antes dictarse la actuación demandada, se había presentado una solicitud en ese mismo sentido 
(Ver fs. 359 del antecedente), no toma en cuenta que al leerse el mismo, se puede observar que la decisión de 
la juzgadora no va en el sentido de atender directamente a dicha solicitud.  

Lo anterior es así, al observar que en el inicio del auto demandado, lo juzgadora establece 
expresamente que le corresponde como juzgadora la “supervisión  y fiscalización” de los depositarios 
administradores judiciales, para verificar que si han realizadas las respectivas diligencias concernientes al cargo, 
los cuales ejercen como auxiliares del tribunal, para lo cual invoca el contenido del  cuarto y quinto párrafo del 
artículo 552 del Código Judicial, cuyo tenor es el siguiente:  

“Artículo 552. Cualquiera de las partes puede pedir la separación del depositario probando ineptitud, 
malversación o abuso, en el desempeño del cargo. Esta petición se sustanciará y decidirá 
sumariamente. El juez para decidir oirá al depositario. La resolución que se dicte se cumplirá sin 
necesidad de notificación, y será apelable por las partes y el depositario en el efecto devolutivo. 

El juez discrecionalmente y mediante proveído de mero obedecimiento, podrá suspender 
provisionalmente al depositario durante la tramitación del procedimiento. 

Si lo hacen de común acuerdo las partes, la separación del depositario se decretará de plano, aunque 
no se exprese causa alguna. 

No obstante, el juez puede, en cualquier momento, decretar la remoción de un depositario en forma 
debidamente motivada, en todo caso en que se considere que la actuación de éste no resulte ajustada 
a los fines del depósito o por pérdida de la confianza fundada en hechosobjetivos. 

La resolución que se dicte es de carácter irrecurrible y se cumplirá sin necesidad de notificación. 

En todo caso de suspensión o remoción de depositario, el juez deberá dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 1995 de este Código.” (Las Negritas son del Pleno) 

 Con la norma anterior se puede verificar que, como bien señala el Tribunal de amparo de primera 
instancia, la funcionara demandada se apoya en dicha norma para proferir la actuación acusada, pero bajo la 
consideración de que la gestión llevada a cabo por los peritos, no cumplió con los fines del depósito, más no así 
con la solicitud que presenta ante ella una de las partes. Por consiguiente, no encuentra este Tribunal de 
amparo de primera instancia que la actuación demandada infrinja las garantías fundamentales que se aducen 
como infringidas, ya que la juzgadora demanda actuó apegada a la citada norma procesal.  

Por otro lado, esta Superioridad considera oportuno entrar a pronunciarse sobre la solicitud de 
desistimiento del proceso y de la pretensión (Ver f. 72 del dossier), presentada por la Licenciada YOLANNY 
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JIMÉNEZ ÁLVAREZ, como nueva apoderada judicial de la señora MARÍA LUCRECIA QUIROZ Q., quien es una 
de las amparistas.   

Ahora bien, el Pleno estima que el desistimiento del proceso y de la pretensión cumple con los 
requisitos establecidos en la ley, toda vez, que la referida profesional del derecho cuenta con facultad expresa 
para ello, de acuerdo con el poder conferido a ésta  (Ver foja 73 del dossier), razón por la cual esta gestión se 
encuentra plenamente amparada en las exigencias contenidas en los artículos 1087 y 634 del Código Judicial, y 
cuyo contenido es el siguiente. 

“Artículo 634. Los poderes generales para pleitos otorgan al apoderado las facultades necesarias para 
entablar y seguir el proceso hasta su conclusión, como si fuere el poderdante, pudiendo reconvenir y 
ejercer todos los derechos otorgados a éste, en su calidad de litigante. 

Pero para recibir, comprometer, allanarse a la pretensión del actor, desistir del proceso y terminarlo por 
transacción o celebrar convenios que impliquen disposiciones de derechos en litigio, se requiere que el 
apoderado principal o sustituto designado por la parte esté autorizado para ello mediante facultad 
expresa”. 

“Artículo 1087. Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o 
interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento, una vez presentado al juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se 
hace responsable a tenor de la misma, conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es 
condicional, han de aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial”. Las 
negritas son del Pleno.  

De tal forma, que esta Superioridad llega, a colegir, que procede la presente solicitud de desistimiento 
del proceso y de la pretensión, presentada por la apoderada judicial de la parte demandante.  Además, somos 
del criterio que, la decisión vertida en primera instancia, debe ser confirmada y hacia ello se dirige.  

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 8 de agosto de 2013, proferida por el 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL, dentro de la acción de amparo de derechos 
fundamentales promovido por la firma forense FONSECA, BERRIOS & ASOCIADOS, actuando en nombre y 
representación de CESAR AUGUSTO QUIROZ QUIEL, MARÍA LUCRECIA QUIROZ QUIEL Y KATHERINE 
MAYLETH QUINTERO PRADO contra la orden de hacer dictada el día 31 de julio de 2013, por parte del 
juzgado Cuarto del Circuito Civil de la  Provincia de Chiriquí, dentro de la medida cautelar de secuestro 
presentada dentro del proceso Ordinario de Mayor Cuantía propuesto por CESAR QUIROZ Y OTROS contra 
JUAN CARLOS ÁBREGO Y OTROS.  

Se ADMITE EL DESISTIMIENTO del proceso y de la pretensión presentada por la apoderada judicial 
de la señora  MARÍA LUCRECIA QUIROZ Q. 

Notifíquese, 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.--- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA ---HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ.---LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ. --JERÓNIMO MEJÍA E----HARLEY J. MITCHELL D.  ---
ALEJANDRO MONCADA LUNA- -- OYDÉN ORTEGA DURÁN 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
EN GRADO DE APELACIÓN, CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE BRAVO DUTARY, LARA & ASOCIADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
JAVIER ENRIQUE DÍAZ CASTILLERO, CONTRA LA RESOLUCIÓN N .163 DE 29 DE ENERO DE 
2014, PROFERIDA POR LA JUEZ PRIMERA SECCIONAL DE FAMILIA DEL TERCER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, SUPLENTE, DENTRO DEL PROCESO DE REGLAMENTACIÓN DE 
VISITAS INTERPUESTO POR EL PRENOMBRADO, A FAVOR DE SU MENOR HIJA GIONELA DEL 
CARMEN DÍAZ GRAZIADEI, CONTRA LA MADRE GIOVANNA GIOCONDA G PONENTE: JOSÉ E. 
AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 371-14 

VISTOS: 

 En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de 
garantías constitucionales interpuesta por la firma forense Bravo Dutary, Lara & Asociados, en nombre y 
representación de Javier Enrique Díaz Castillero, contra la resolución N°.163 de 29 de enero de 2014, proferida 
por la Juez Primera Seccional de Familia del Tercer Circuito Judicial de Panamá, Suplente, dentro del Proceso 
de Reglamentación de Visitas interpuesto por el prenombrado, a favor de su menor hija Gionela del Carmen 
Díaz Graziadei, contra la madre Giovanna Gioconda Graziadei. 

I.  LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 En este apartado, el Pleno entra a citar las razones expuestas por el Tribunal de Amparo de primera 
instancia, para no admitir la acción de amparo que nos ocupa: 

  “...pareciera ser que dicha demanda sí cumple con los requisitos formales; sin 
embargo, existe motivo suficiente para no admitir la presente demanda de amparo. 

  Este Tribunal de Amparo advierte que en el presente caso el accionante no ha 
acreditado haber agotado los medios y trámites previstos en la ley para la impugnación de la 
orden objeto de este recurso, requisito indispensable para que pueda proceder el amparo, tal 
como lo exige el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial. 
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  De acuerdo con la demanda de amparo y el Auto N°.163, objeto de este amparo, la 
orden atacada fue dictada con motivo de la solicitud de reintegro de la menor GIONELA DEL 
CARMEN DÍAZ GRAZIADEI promovida por la señora GIOVANNA GRAZIADEI y la misma 
consiste en ordenar el reintegro de la menor GIONELA DEL CARMEN DÍAZ, solicitar 
cooperación a la Policía de Niñez y Adolescencia del área y a la Dirección de Investigación 
Judicial, para la ejecución de lo ordenado y comisionar al Juzgado Seccional de Familia del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, en turno para que se recabe a la referida menor y se le 
entregue a su madre, toda vez que se tiene conocimiento que la menor se encuentra en la 
residencia de su padre, ubicada en el Distrito de Panamá, Corregimiento de Bethania, Dos 
Mares, Torre 300, Apartamento 11 A. 

  Dicha resolución invoca como fundamento legal, entre otros, el artículo 766 del 
Código de Familia, el cual alude a que los Jueces de Familia pueden decretar medida (sic) 
cautelares o tutelares sin más trámite y sin fianza. 

  Ahora bien, la apoderada del amparista plantea que a la solicitud de reintegro se le 
debió imprimir el trámite de incidente, tal como fue presentado, pero que ni siquiera se le corrió 
en traslado al amparista, padre de la menor, sino que se resolvió de plano. 

  Lo cierto es que el Código de Familia no regula las solicitudes de reintegro de un 
menor; sin embargo, en la práctica, las mismas, por regla general, se tramitan como incidente.  
Y sabido es que los Jueces de Familia supletoriamente aplican las normas del Código Judicial, 
con fundamento en los artículoos 746 y 838 del Código de Familia.  Y conforme el numeral 6 
del artículo 1131 del Código Judicial, en relación con el artículo 712 ibídem, el auto que decide 
un incidente es apelable.  De modo, pues, que si se considera que el auto atacado en este 
amparo resolvió un incidente el mismo es apelable y, por tanto, el amparista debió agotar el 
recurso de apelación contra el mismo. 

  Ahora bien, como uno de los fundamentos legales del auto atacado lo es el artículo 
766 del Código de Familia podría alegarse que el auto atacado en amparo decreta una medida 
cautelar o tutelar.  De considerarse ello, tenemos que, conforme el numeral 10 del artículo 531 
del Código Judicial, en relación con el artículo 1119 ibídem y el numeral 1 del artículo 1131 
ibídem, el auto que rechace o decrete medias cautelares es apelable. 

  En resumen, siendo que el amparista no demostró que hubiere agotado el recurso de 
apelación que procede contra el auto atacado en amparo, tal como lo exige el numeral 2 del 
artículo 2615 del Código Judicial para el caso de que lo atacado sea una resolución judicial, 
este Tribunal considera la demanda indebidamente formulada y manifiestamente 
improcedente; y, en consecuencia, estima no debe admitirla, en base a lo preceptuado en el 
artículo 2620 del Código Judicial”. 

   

II.  CONSIDERACIONES DEL APELANTE. 

Frente a la decisión proferida por el Tribunal de Amparo de primera instancia, la firma forense Bravo 
Dutary, Lara y Asociados, en su calidad de apoderados judiciales del amparista, promovió y sustentó recurso de 
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apelación, tal cual se aprecia de fojas 112 a 117 del dossier.  Requiere, en lo medular, que se revoque la 
resolución proferida por el Primer  Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial el 17 de marzo de 2014; y sea 
admitido el amparo de garantías constitucionales promovido por Javier Enrique Díaz Castillero contra la Juez 
Primera Seccional de Familia del Tercer Circuito Judicial de Panamá.  

Hace descansar el presente recurso vertical en los hechos que, a continuación, se plasman: 

“SEGUNDO:  Que en nuestra consideración la acción de amparo de garantías constitucionales 
resultaba procedente pues había sido propuesta con la debida premura y oportunidad pues se 
agotó la vía ordinaria para impugnar la resolución objeto de la Acción de Amparo y señalamos 
esto con fundamento en lo siguiente: 

1°.  Contra la orden atacada en sede constitucional, se interpuso oportunamente Recurso de 
Reconsideración ante el mismo Juez que la dictó, por tratarse de una resolución proferida con 
fundamento en el artículo 764 y 766 del Código de Familia, de forma que es inapelable, por lo 
que solo admite reconsideración.  Mediante Auto N°.211 del 7 de febrero de 2014, el Juez 
Primero Seccional de Familia del Tercer Circuito Judicial Negó el Recurso de Reconsideración 
que quedó ejecutoriado el día 11 de febrero de 2014. 

2°.  Como quiera que estábamos ante una decisión irrecurrible por vía de apelación, a tenor de 
los (sic) dispuesto en el artículo 764 y 766 del Código de Familia, fundamento de derecho 
citado por quien la profirió y al haber sido decidida la reconsideración contra la Resolución 
N°163 de 29 de enero de 2014, dictada por el Juez Primero Seccional de Familia, del Tercer 
Circuito Judicial de Panamá, se encontraban agotadas las vías de impugnación, pues se trata 
de un proceso no reglado en la jurisdicción de familia. 

3°.  La Resolución N°.163 de 29 de enero de 2014, proferida por la Juez Primera Seccional de 
Familia, del Tercer Circuito Judicial de Panamá, se produce en franca violación a la tutela 
judicial efectiva y al principio del debido proceso legal establecido en el artículo 32 de la 
Constitución vigente. 

TERCERO:  Que a pesar de haberse agotado la vía de impugnación de la Resolución 163 de 
29 de enero de 2014 proferida por la Juez Primera Seccional de Familia, del Tercer Circuito  
Judicial, Suplente y de la gravedad e inminencia del daño causado con la expedición de la 
misma, en flagrante violación al debido proceso legal que ampara al señor JAVIER DIAZ 
CASTILLERO, la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales no fue admitida por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, con la Ponencia de la Magistrada Eva 
Cal... 

CUARTO: En nuestra consideración y contrario a lo expuesto por los Magistrados del Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, la Resolución 163 de 29 de enero de 
2014 proferida por la Juez Primera Seccional de Familia, del Segundo Circuito Judicial, 
Suplente, no podía ser objeto del Recurso de Apelación puesto que las normas en que se 
fundamentó la Juez que la expidió negaban esta posibilidad de manera expresa.  La Juez 
Primera Seccional  de Familia, del Segundo Circuito Judicial, Suplente invocó los artículos 762, 
763, 764 y 766 del Código de Familia como fundamento de su decisión.  Estas normas se 
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encuentran en el Libro II de Disposiciones Generales del Procedimiento en Asuntos de Familia 
y específicamente, de las disposiciones antes citadas el artículo 764 excluye expresamente el 
recurso de apelación contra la resolución atacada por via (sic) constitucional... 

Honorables Magistrados si la propia Juez Primera Seccional de Familia, del Segundo Circuito 
Judicial fundamenta la resolución N°.163 de 29 de enero de 2014 en el artículo antes citado, 
mal podríamos interpretar que le es aplicable las normas supletorias del Código Judicial, pues 
el artículo 746 del Código de Familia norma que también fuera invocada en la Resolución 
atacada por vía de acción de amparo de garantías constitucionales establece claramente que 
serán aplicables (sic) el Código Judicial al procedimiento de familia en todo lo que no se 
oponga a las normas específicas del Código de Familia.  Habiendo normas especiales de 
procedimiento que fueron invocadas por la Juez Primera Seccional de Familia del Segundo 
Circuito Judicial Suplente como fundamento de su decisión y que en las mismas se establece 
que la resolución por ella proferida es INAPELABLE, mal podríamos haber recurrido contra 
ella, por la vía del recurso de apelación, más si por el de reconsideración con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 1129 del Código Judicial, que es norma aplicable al no ser contraria a 
las normas especiales contenidas en los artículos, 762, 763, 764 y 766 del Código de Familia.  
Por este motivo, consideramos que la vía de impugnación ordinaria de la resolución N°.163 de 
29 de enero de 2014, se encontraba debidamente agotada con la interposición del Recurso de 
Reconsideración por lo que se habían cumplido con los requisitos de procedibilidad para que la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, fuera admitida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial y consecuentemente, la REVOCATORIA de la orden de 
hacer impartida en abierta violación de las garantías constitucionales, pues nuestro 
representado y su hija, han recibido graves perjuicios que se derivan de la misma, los cuales 
serán de difícil reparación”. 

III.  CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL AD QUEM. 

 Agotado el recorrido procesal correspondiente, procede que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia 
entre a resolver la alzada en la presente acción de Amparo de Garantías Constitucionales. 

La resolución impugnada vía constitucional de amparo (Auto N°.163 de 29 de enero de 2014) dispuso 
reintegrar a la menor Gionela Díaz Graziadei al domicilio de la madre Giovanna Graziadei Espino; solicitar la 
cooperación de Autoridad Administrativa de Policía, Policía de Niñez y Adolescencia y de la Dirección de 
Investigación Judicial, para la ejecución de lo ordenado; comisionar al Juzgado Seccional de Familia del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, en turno, para recabar a la prenombrada menor y entregarla a su madre; con el 
apercibimiento de que se podría decretar orden de allanamiento y ejecutar las órdenes de desacato, en caso de 
renuencia del padre Javier Díaz Castillero, familiares y amistades. 

El Tribunal Constitucional primario no admitió la acción constitucional, por considerar insatisfecho el 
presupuesto de definitividad, consagrado por el artículo 2615 numeral 2 del Código Judicial, y que consiste en 
que “solo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos en la ley 
para la impugnación de la resolución judicial de que se trate”.  Este Pleno reiteradamente ha sostenido que el 
amparo constituye un recurso extraordinario y, como tal, no puede utilizarse como una instancia más, como una 
tercera instancia o una instancia revisora de la actuación del juzgador de la causa, en materia de legalidad.  El 
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principio de definitividad prevé que habrán de agotarse todos los recursos ordinarios concebidos para satisfacer 
el derecho de impugnación contra una determinada resolución, para que proceda atacar la misma vía 
constitucional de amparo, por posibles violaciones de derechos fundamentales.   

El debate radica en que el Primer Tribunal Superior estima que la resolución que ordena el reintegro 
de un menor es apelable, mientras que a criterio del amparista-recurrente solo es reconsiderable.  La aclaración 
de esta circunstancia resulta determinante a efectos de concluir si fue correcta o no la decisión del Tribunal 
Constitucional primario, de no admitir la presente acción constitucional, por considerar que el activador 
constitucional pretermitió el principio de definitividad antes aludido.  

Explica el Tribunal Superior, en su decisión, que el Código de la Familia no regula la figura del 
reintegro y que, con sustento en los artículos 746 y 838 del referido cuerpo legal, los Jueces de esa jurisdicción 
aplican supletoriamente las normas del Código Judicial.  Añade que si, conforme al amparista, la solicitud de 
reintegro debió tramitarse como un incidente, del contenido del artículo 1131 numeral 6 del Código Judicial en 
concordancia con el artículo 712 lex cit, se desprende que los incidentes son impugnables vía vertical.  También 
señala que el tribunal de la causa cita, como fundamento de la resolución amparada, el artículo 766 del Código 
de la Familia, que guarda relación con el decretamiento de medidas cautelares o tutelares; siendo que, el auto 
que decrete o rechace medidas cautelares es susceptible de alzada, de conformidad con el artículo 531 numeral 
10 del  Código Judicial, en concordancia con los artículos 1119 y 1131 numeral 1 de dicha excerta legal.   

Por otra parte, a juicio del amparista, al tratarse la amparada de una resolución dictada en base a los 
artículos 764 y 766 del Código de la Familia, la misma es inapelable y solo susceptible de reconsideración; 
medio impugnativo que -asevera- se surtió y fue decidido de manera desfavorable a él.  Aduce que las 
disposiciones del Código Procesal son aplicables a procesos de esta naturaleza (de familia y menores), “en todo 
lo que no se oponga a las normas especiales” del Código de la Familia (art.746 C. Familia); cual no es el caso.  
Ello, toda vez que la propia juez de la causa mencionó en su resolución los artículos en los que fundamentó su 
decisión, entre los cuales invocó el articulo 764 ejúsdem, que señala que “en cualquier estado del proceso o de 
la actuación, los Jueces podrán ordenar las diligencias que consideren convenientes con prevalencia al interés 
superior del menor para mejor proveer” y que “las resoluciones que así dispongan son inapelables”. 

Tal cual se desprende de la Sentencia de este Pleno de 5 de septiembre de 2003, la figura del 
reintegro de menores se encuentra regulada por el artículo 322 del Código de la Familia y se tramita como 
incidente.  Señala esta norma que “los padres podrán impetrar el auxilio de la autoridad competente que deberá 
serles prestado en apoyo de su autoridad, para lograr la restitución del hijo o hija a la casa paterna o a la que 
ellos hayan señalado o señalen”.  Esta disposición está ubicada dentro del Capítulo II (Del ejercicio de la patria 
potestad), Título IV (De la patria potestad o relación parental) del mencionado compendio legal.  

Estipula el artículo 776 del Código de la Familia que “para hacer efectivas las disposiciones 
sustanciales de este Código, se observarán tres (3) procedimientos a saber:  el común u ordinario, el sumario y 
los especiales”; siendo que, según el artículo 777 lex cit, “los procesos o actuaciones para los cuales no se haya 
dispuesto un trámite específico en este Código, quedan sujetos al procedimiento común u ordinario”. 

Conforme al artículo 788 del cuerpo legal 'in comento', “quedan sujetos al procedimiento común, sin 
que esta enumeración sea limitativa, los siguientes procesos:  separación de cuerpos, divorcio y nulidad de 
matrimonio, filiación, impugnación de la paternidad o de la maternidad, adopción y los referentes a las relaciones 
patrimoniales de los cónyuges”.  Al procedimiento sumario están sujetos: procesos de oposición al matrimonio, 
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domicilio conyugal, suspensión de la obligación de cohabitar, suspensión y prórroga de la patria potestad, 
guarda y crianza y régimen de comunicación y de visita, emancipación, acogimiento familiar, tutela, 
autorizaciones relacionadas con bienes de menores e incapaces y constitución del patrimonio familiar.  (art.793)  
Los procedimientos especiales son dos: la declaratoria judicial del matrimonio de hecho y el proceso de 
alimentos.  (art.795) 

La solicitud de reintegro que ocupa nuestra atención se surtió dentro de un proceso de régimen de 
comunicación y de visita al cual, por mandato del artículo 793 del Código de la Familia, correspondía imprimirle 
el trámite del procedimiento sumario; petición que, como controversia o cuestión accidental o accesoria del 
proceso de reglamentación de visitas, requiere un pronunciamiento o decisión especial.  (arts.697 y 698 C.J.)  
En lo atinente a la recurribilidad en materia incidental, preceptúa el artículo 712 del Código Judicial: 

Artículo 712.  En los incidentes solo habrá lugar al Recurso de Apelación, que procederá 
respecto de la resolución que los decide o las que impiden su tramitación.  Tales 
resoluciones admiten el Recurso de Apelación en los casos en que lo admita la sentencia 
que se dicte en el expediente principal. 

En el presente caso, la resolución amparada decide el incidente y la sentencia emitida en el proceso 
principal de reglamentación de visitas es susceptible de impugnación vía vertical, en atención a lo dispuesto por 
el artículo 794 del Código de la Familia, cuyo texto es el siguiente: 

Artículo 794.  El Juez podrá ordenar la ejecución provisional de la sentencia, sin perjuicio del recurso 
de apelación en efecto devolutivo interpuesto contra la misma, en los siguientes casos: 

1. Fijación y traslado del domicilio conyugal; 

2. Cuestiones relativas a la patria potestad; 

3. Guarda, crianza y régimen de comunicación y de visita; 

4. Colocación familiar; y 

5. Tutela. 

 Del desarrollo efectuado se extrae que, tal cual lo consideró el Tribunal Constitucional primario, el 
amparista no agotó, previa interposición de la acción constiticional, los medios impugnativos ordinarios viables 
contra el Auto N°.163 de 29 de enero de 2014, que dispuso reintegrar a la menor Gionela Díaz Graziadei al 
domicilio de la madre Giovanna Graziadei Espino. Esta conclusión aparece corroborada con el siguiente 
extracto del fallo de este Pleno de 5 de septiembre de 2003, antes citado: 

 “Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de garantías 
constitucionales formulada por la licenciada Ilka Yazmel Tello Granados, quien actúa en 
representación legal de Jorge Luis Granados, contra la orden de hacer contenida en la 
Resolución N°5-I-T de 29 de abril de 2003, emitida por el Tribunal Superior de Niñez y 
Adolescencia. 

 El acto censurado con la presente iniciativa constitucional resuelve revocar la Resolución 
N°268-02F de 28 de noviembre de 2002, proferida por el Juzgado Segundo de Niñez y 
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Adolescencia de Panamá, y en su lugar, ordena que la niña Diana Patricia Granados 
Valenzuela sea reintegrada a su hogar materno. 

 ...vale resaltar en primer término que el reintegro es una petición que se encuentra 
consagrada en el artículo 322 del Código de la Familia, según el cual los padres pueden 
impetrar el auxilio de la autoridad competente, para lograr la restitución de su hijo a la casa 
paterna o la que ellos hayan señalado o señalen.   

 ...Todo lo expuesto demuestra que la medida que se examina fue proferida con desatención 
de la norma que regula la procedencia del reintegro en materia de familia y del interés 
superior del menor, con lo que resultan infringidos el debido proceso y el texto del artículo 52 
de la Carta Magna.  De ahí que lo que siga en derecho sea revocar la orden censurada y 
consecuentemente, mantener la medida de instancia adoptada por el Juzgado Segundo de 
Niñez y Adolescencia mediante Resolución N°268-02 F de 28 de noviembre de 2002, que 
decidió negar el incidente de reintegro, tras realizar un adecuado juicio de valor sobre la 
causa, considerando que “al momento de producirse el abandono del hogar por parte del 
señor Granados, la niña Diana Patricia se encontraba al cuidado de los dos y ésta ha 
manifestado su deseo de permanecer con su papá”  (fs.870-871). 

 Por las consideraciones que anteceden, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley CONCEDE el amparo de 
garantías constitucionales propuesto por la licenciada Ilka Yazmel Tello Granados, en 
representación legal de Jorge Luis Granados, y por tanto REVOCA la Resolución N°5-I-T de 
29 de abril de 2003, emitida por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia”. 

 En favor de su postura, el amparista arguye, en lo medular, que la Juzgadora de la causa citó los 
artículos 764 y 766 del Código de la Familia como fundamento legal de la resolución amparada y que dichas 
normas contemplaban la irrecurribilidad vía vertical de tal decisión.  Al respecto, se tiene que el artículo 764 lex 
cit contempla que son inapelables las medidas para mejor proveer que adopten los jueces de familia.  Este tipo 
de medidas atañe al ámbito probatorio, por lo que no resultan asimilables en lo absoluto a los autos que 
deciden una solicitud de reintegro.  El artículo 766, por su parte, vislumbra la posibilidad de que el Juzgador 
decrete sin más trámite, de oficio o a petición de parte, las medidas cautelares o tutelares que estime 
convenientes, cuando considere necesaria la protección de los derechos de una parte antes o durante la 
tramitación de un proceso; pero nada dice sobre la impugnabilidad de tales decisiones.  De ahí, que no hay 
razón para trasladar a las resoluciones a las que alude el artículo 766 -norma posterior-, la no susceptibilidad de 
impugnación vía alzada contra las resoluciones -de distinta naturaleza-, de las que trata el artículo 764 (norma 
anterior).  De manera que resulta acertado el criterio del Tribunal Constitucional primario, en cuanto a que, de 
tenerse la concesión del reintegro como una medida cautelar o tutelar, la decisión de decretarla es apelable, 
atendiendo al fundamento legal -transcrito con antelación- esgrimido por el Primer Tribunal Superior, en 
concordancia con el artículo 746 del Código de la Familia.  Esto es, el pronunciamiento en torno a la petición del 
reintegro de un menor es susceptible de alzada, téngase como incidente o como medida cautelar o tutelar; tal 
cual lo dejó sentado en su decisión el Tribunal de amparo. 

 Por último, cabe destacar que la acción constitucional de amparo no ha sido tradicionalmente el medio 
idóneo para tratar de enervar resoluciones en las que se diluciden situaciones de menores, por cuanto no hacen 
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tránsito a cosa juzgada;  y que la posibilidad en contrario ha sido reconocida más recientemente, en atención al 
principio de lesividad, es decir, en caso de apariencia de probable vulneración de derechos fundamentales.  

 Todo lo manifestado anteriormente, lleva a esta Corporación de Justicia a reconocer que la decisión 
proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial debe ser confirmada y hacia ello se dirige.   

 En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 17 de marzo de 2014, 
proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la acción de amparo promovida 
por la firma forense Bravo Dutary, Lara & Asociados, en nombre y representación de JAVIER ENRIQUE DÍAZ 
CASTILLERO, contra el Auto N°.163 de 29 de enero de 2014, dictado por el Juzgado Primero Seccional de 
Familia del Tercer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso de Reglamentación de Visitas por él 
promovido contra Giovanna Graziadei Espino. 

Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES PRESENTADA POR EL LICDO. 
CARLOS JONES ROBINSON, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2013, PROFERIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO CIVIL 
INSTAURADO POR EL AMPARISTA CONTRA LA CLÍNICA HOSPITAL SAN FERNANDO, S. A. 
PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 888-13 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de derechos fundamentales 
presentada por el Licdo. Carlos Jones Robinson, en su propio nombre y representación, en contra de la 
Resolución de fecha 8 de febrero de 2013, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial 
de Panamá, dentro del proceso civil instaurado por el amparista contra la Clínica Hospital San Fernando, S.A.  
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En la la presente etapa procesal, es necesario revisar si el libelo de amparo cumple los requisitos 
necesarios para su admisibilidad. 

En atención a ello, en el apartado que guarda relación con los hechos de la demanda, la amparista 
realiza el recuento de la existencia de un Proceso de Ordinario de Mayor Cuantía que presenta contra de la 
precitada sociedad, donde se le condena en primera instancia al pago de B/.28,510.00 (condena en 
B/.11.375.00, más la orden de pago de la liquidación por secretaria de honorarios por la suma de B/.17,135.00), 
en favor de la contraparte.  

 Asimismo, expresa el amparista que, dicha decisión es recurrida ante el Primer Tribunal Superior de 
Justicia, quien decide Revocar la decisión de primera instancia,  y consecuencia aprobar la liquidación de costas 
formuladas en la primera instancia, además de fijar en la suma de B/.15,505.00, la liquidación de costas y 
gastos que debe pagar el demandante a la parte demandada.  

 Por otro lado, en la sección correspondiente a la infracción de las disposiciones constitucionales, el 
amparista cita la violación del artículo 32 de la Constitución Política, la cual a su juicio se da por un supuesto 
doble cobro de las costas, lo que ocasiona que se infrinjan los artículos 1070 y 1071 del Código Judicial. 
Además, de señalarse que, el tribunal de la causa fijó de manera exhorbitante, incluyéndose el costo de los 
peritos.   

 Por último, expresa el amparista que el tribunal ad quem, a pesar de reconocer un doble cobro en las 
costas, entra a mantener el pago de un perito bajo el supuesto de unas costas de liquidación, lo que a su juicio 
es incorrecto, al no existir “litis contienda”, ni mucho menos se ordenó la práctica de ninguna diligencia de 
manera especial.  

 Ahora bien, el Pleno considera sin el ánimo de entrar en el fondo de esta controversia constitucional, 
que de la lectura del libelo de amparo, lo que se desprende, es que el amparista está queriendo utilizar esta 
acción de amparo como una tercera instancia o una instancia adicional de la jurisdicción civil, ya que como el 
mismo cuenta, lo impugnado fue analizado en ambas instancias, pero solo logrando que en la segunda instancia 
se acogiera parte de lo planteado por éste. Es decir, que este el Tribunal de amparo, es del criterio que lo 
pretendido por la parte demandante, no es más que este jurisdicción extraordinaria entre a analizar los criterios 
vertidos por dos tribunales dentro de una instancia (para volver a valorar cuestiones de mera legalidad), donde 
uno es el juez de la causa o el de primera instancia, mientras que el otro es el superior jerárquico que actúa 
como segunda instancia en base al recurso de apelación.  

 Lo anterior es así, ya que se advierte que el argumento central vertido para sustentar la iniciativa 
constitucional recae en el criterio utilizado por el superior jerárquico del juzgador demandado que emitió la 
actuación demandada en el sentido de revocar la decisión del a quo, de acuerdo a lo consideró al momento de 
resolver el recurso de apelación contra dicha resolución, por lo cual, de entrarse en su análisis la acción de 
tutela se convertiría en una tercera instancia, contrario a la finalidad estipulada en esta vía extraordinaria. 

En ese sentido, es pertinente reproducir la parte pertinente de la sentencia de 16 de febrero de 2009 y 
de 3 de mayo de 2013, cuando la Corte, expresa lo siguiente: 

"En efecto, como se infiere, la pretensión de la amparista en lugar de determinar de qué manera el 
Tribunal de Apelaciones y Consultas de la Provincia de Chiriquí, Ramo Civil, violentó el principio 
constitucional del debido proceso, entra a establecer conjeturas y análisis de las normas sustantivas 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

219 

dejadas de aplicar por la autoridad sustanciadora, Juez Segundo de Circuito, en conjunto con los 
Jueces Quinto y Séptimo del mismo Circuito de Chiriquí, y no la pretermisión de los trámites surtidos 
en el proceso o que las referidas infracciones guarden relación con la vulneración de algún derecho 
fundamental contenido en nuestra Constitución Política. 

Teniendo en cuenta que la acción de amparo de garantías tiende a la observancia de las formalidades 
procesales en el proceso instaurado, entre los que se menciona: aplicación de los trámites 
procedimentales preestablecidos, el juzgamiento por autoridad competente y la prohibición del doble 
juzgamiento; el examen de la decisión emitida por el Tribunal de Apelaciones y Consultas de la 
Provincia de Chiriquí, Ramo Civil, en ejercicio de su función jurisdiccional, excede la atribución 
constitucional de este tribunal, dado que el debate acerca de la aplicación indebida de normas 
sustantivas y las motivaciones del Tribunal Colegiado al proferir la orden impugnada, queda 
circunscrito a la interpretación y aplicación de las disposiciones legales, ubicando cualquier asunto 
jurídico en el ámbito de la legalidad, sin que ello pueda considerarse como infracción a normas de 
carácter constitucional.  

Tal circunstancia nos lleva irremediablemente a disentir con el criterio emitido por la mayoría de los 
Magistrados que integran el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial (excepto el criterio vertido por 
el Magistrado SALVADOR DOMÍNGUEZ BARRIOS, fs.30) en el sentido de que el presente recurso 
extraordinario no es admisible, toda vez que el Pleno de la Corte Suprema ha sido reiterativo al 
señalar, que las acciones de Amparo de Garantías Constitucionales no deben ser utilizadas como un 
mecanismo de tercera instancia cognoscitivo y ponderador de los criterios interpretativos y de 
valorización jurídica que utiliza la autoridad jurisdiccional para proferir una decisión judicial. 

Este máximo Tribunal coincide con la decisión de grado, cuando sostiene que frente a este tipo de 
decisiones dictadas dentro de un proceso penal, nuestras normas procedimentales vigentes 
establecen los remedios legales ordinarios para impugnar este tipo de resoluciones, correspondiéndole 
en todo caso a la parte que se sienta disconforme con la decisión adoptada promover los recursos que 
nuestras normas legales ponen a su alcance”. 

“Ciertamente nuestro ordenamiento constitucional y legal establece medios extraordinarios que 
garantizan la protección de derechos fundamentales como son: la libertad, frente a cualquier medida 
arbitraria que la restrinjan, a través de la presentación de una acción de hábeas corpus e igualmente 
garantiza la tutela efectiva de un derecho fundamental como lo es, el debido proceso, a través del 
amparo; no obstante, es oportuno señalar que atendiendo a la naturaleza extraordinaria de la acción 
que nos ocupa, la misma no debe ser utilizada o interpretada como una tercera instancia más, que 
entre a examinar aspecto de legalidad que le competen en todo caso al juez de la causa”. 

 Luego de vertidas las consideraciones que anteceden, lo que corresponde en derecho es declarar la 
inadmisibilidad de la presente acción de amparo de derechos fundamentales.  

  

 En consecuencia, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO ADMITE la Acción de Amparo de derechos fundamentales presentada por el Licdo. 
Carlos Jones Robinson, en su propio nombre y representación, en contra de la Resolución de fecha 8 de febrero 
de 2013, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso 
civil instaurado por el amparista contra la Clínica Hospital San Fernando, S.A.  

Notifíquese,  
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DE LA SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA DE 8 DENOVIEMBRE DE 2013, PROFERIDA DENTRO DE LA 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALESINTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE SUCRE, ARIAS & REYES, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE SEGUROS, S. A. CONTRA EL AUTO NO. 266 DE 23 DE FEBRERO DE 2011, 
PROFERIDO POR EL JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO CIVIL.PONENTE: GABRIEL FERNÁNDEZ. PANAMÁ, VEINTINUEVE 
(29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 436-12 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la solicitud de Aclaración de Sentencia de 8 de 
noviembre de 2013, proferida dentro de la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta 
por la firma forense Sucre, Arias & Reyes, en nombre y representación de la Compañía Internacional de 
Seguros, S.A. contra el Auto No. 266 de 23 de febrero de 2011, proferido por el Juzgado Decimoséptimo 
de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil.  

Básicamente, la apoderada judicial de la amparista  solicita que, se aclare si la decisión vertida por esta 
Superioridad (decisión confirmatoria), significa que se revoca la resolución de 7 de julio de 2010, emitida 
por la Juez Décimo Sexta, por la cual, se libera la referida fianza de seguros, dentro del proceso sumario 
que URUGUAYAN SERVICES, CORPORATION Y OTROS contra la FIRMA MARC HARRIS (GRUPA, 
S.A.), y de las costas del mismo, a pesar que en la sentencia dictada sobre este proceso no hubo 
condena en costa, por el reconocimiento de que los demandantes actuaron de buena fe.  Así que, la 
firma forense que representa a la amparista, solicita a esta Superioridad que se aclare si la 
“CONFIRMACIÓN” que se decreta, significa que se revoca la referida resolución, la cual es dictada por 
la Juez Decimosexta de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo de lo Civil, donde 
específicamente libera la fianza fianza No. FJ-27-97 de 15 de octubre de 1997, emitida por la Compañía 
Internacional de Seguro, S.A., luego de absolver a las parte demandada y no condenar en costa a la 
parte demandante, por considerar que actuaron de buena fe.  
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Ahora bien, esta Superioridad considera que dicha solicitud debe ser analizada, en atención a lo 
establecido en el artículo 999 del Código Judicial, norma establecida en el Libro Segundo del Código 
Judicial, el cual está reservado para el proceso civil, pero que a su vez ha sido utilizada por analogía en 
los procesos constitucionales, como la acción de amparo de derechos fundamentales, ya sea de oficio o 
a solicitud de parte, siempre y cuando se realice dicha actuación o petición dentro de los tres días 
posteriores a la notificación de la respectiva sentencia. 

  Se tiene que la aclaración fue presentada el día diez (10) de diciembre de 2013 (Ver fs. 88 a 90 del 
dossier), lo que significa que fue interpuesta dentro del término de tres (3) días posteriores a la 
notificación, ya que la notificación fue hecha mediante Edicto No. 1002, el cual fue fijado el día 28 de 
noviembre y desfijado el día seis (6) de diciembre de 2013 (Ver f. 87 del dossier), quedando hasta el día 
doce (12) de diciembre para que fuera oportunamente presentada al tribunal.  

Resulta necesario señalar que, inicialmente esta Superioridad resolvió confirmar la decisión proferida en 
primera instancia, por estimar que no se configuraban las aducidas infracciones a los artículos 17 y 32 
de la Constitución Nacional, al presentarse una reclamación civil por medio de un proceso sumario 
llevado a cabo por las demandantes, aun cuando en otro proceso civil habían sido absueltas de las 
pretensiones de la parte demandante, llevado ante el Juzgado Decimosexto de Circuito del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, aunque en un nuevo proceso por las demandadas, se les 
reconoció parcialmente su pretensión, mediante Sentencia No. 1 de 6 de enero de 2011, pero sin que el 
apoderado judicial de la parte demandada presentara recurso de apelación, tal como se desprende de la 
foja 214 del cuaderno que se presenta como antecedente.   

Sin embargo, es necesario tomar en cuenta que, quien presenta la presente acción de amparo no fue 
parte dentro de los precitados procesos civiles, sino una empresa aseguradora que emitió una fianza de 
seguros para garantizar los posibles daños y perjuicios que pudiera ocasionar la parte demandante a los 
demandados dentro de uno de esos procesos civiles. De ahí que, ni la decisión adoptada por este 
tribunal en la Sentencia de 8 de noviembre de 2013, ni la decisión del a quo, pueden revocar la 
actuación adoptada por la juez Decimosexta de Circuito Civil, mediante la providencia de 7 de junio de 
2010 (Ver f. 15 del dossier), donde expresamente se cancela la Fianza de Daños y Perjuicios emitida por 
la Compañía Internacional de Seguros dentro del proceso Sumario promovido por la FIRMA DE MARC 
HARRIS, S.A. (GRUPA, S.A.) contra URUGUAYAN SERVICES, CORP. Y ALASKA ENTREPRISES 
MANAGEMENT, INC, bajo el criterio que se había dictado una sentencia absolutoria debidamente 
ejecutoriada, y donde no hubo condena en costas, por considerar que la parte peticionaria actuó de 
buena fe. 

 Lo anterior quiere decir, que esta Superioridad considera que tanto la decisión proferida en primera 
instancia, como la de este tribunal de amparo de segunda instancia, podían ir dirigida a revocar lo 
señalado por la citada juzgadora en la providencia de 7 de junio de 2010, respecto a la cancelación de la 
mencionada fianza, ya que es una actuación proferida en un proceso civil que no es objeto de este 
proceso constitucional. Además, que no hay constancia en el presente proceso constitucional, ni en los 
cuadernos que se adjuntan como antecedentes, que dicha actuación fuese revocada a través de un 
medio de impugnación. De ahí que, debemos tomar como válida esa actuación, así como que la 
juzgadora podía remitir la comunicación a la aseguradora para que cancelara dicha fianza de perjuicios, 
la cual por esta razón no podía ser susceptible de embargo.   
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 Siendo así, el Pleno llega a colegir que la solicitud de aclaración de sentencia, debe ser acogida, y 
hacia ello se dirige.  

Como corolario de lo antes expresado, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, ACOGE la solicitud de aclaración de la Sentencia de fecha 8 de 
noviembre de 2013, presentada por la firma forense Sucre, Arias & Reyes, en nombre y representación 
de Compañía Internacional de Seguros, S.A., en el sentido de dejar claro que con la decisión proferida 
por medio de la Sentencia de 8 de noviembre de 2013, no significa que se revoca la decisión proferida 
en la providencia de 7 de julio de 2010, emitida por la Juez Decimosexta de Circuito del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, Ramo Civil, donde cancela la fianza No. FJ-27-97 de 15 de octubre de 1997, 
emitida por la amparista dentro del proceso Sumario promovido por la FIRMA DE MARC HARRIS, S.A. 
(GRUPA, S.A.) contra URUGUAYAN SERVICES, CORP. Y ALASKA ENTREPRISES MANAGEMENT, 
INC.   

Notifíquese, 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
-- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ANTE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EL LICENCIADO ALFREDO CHUNG 
BATISTA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GERARDO GIL GÓMEZ MORAGA, HA 
PRESENTADO ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, CONTRA LA 
ORDEN DE NO HACER PROFERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, MEDIANTE 
AUTO N .115-DGT-12 DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2012, CONFIRMADA POR LA MINISTRA DE 
TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL, A TRAVÉS DE RESOLUCIÓN DE 28 DE FEBRERO DE 
2013. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 431-13 

VISTOS: 

 Ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el Licenciado Alfredo Chung Batista, en nombre y 
representación de Gerardo Gil Gómez Moraga, ha presentado acción de amparo de garantías 
constitucionales, contra la orden de no hacer proferida por la Dirección General de Trabajo, mediante Auto 
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N°.115-DGT-12 de 6 de septiembre de 2012, confirmada por la Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, a 
través de resolución de 28 de febrero de 2013. 

I.  Fundamentos de la resolución acusada. 

 La resolución atacada por esta vía constitucional, proferida por la Dirección General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral y calendada 6 de septiembre de 2012, resolvió negar la solicitud 
de reintegro presentada por el trabajador Gerardo Gil Gómez Moraga, con cédula N°.8-770-882, contra la 
empresa Panama Ports Company, S. A., conforme a lo normado por el artículo 978 del Código de Trabajo; 
así como ordenar el cierre y archivo de dicho expediente.  

 La decisión de la autoridad demandada se fundamenta, básicamente, en las consideraciones que 
siguen: 

 “Al analizar este despacho la presente solicitud de reintegro, incoada por el trabajador 
GERARDO GIL GOMEZ MORAGA, mantuvo una relación laboral con la empresa PANAMÁ 
PORTS COMPANY, S.A., tal como consta en autos, sin embargo en la presente solicitud de 
reintegro el solicitante no presentó la Certificación del Departamento de Organizaciones 
Sociales, donde conste la existencia del gremio sindical ni la posición que ocupa dentro del 
mismo, y esto es conducente para determinar si en efecto es miembro del supuesto gremio y si 
goza de la protección de lo establecido en el artículo 381 del Código de Trabajo.  Aunado al 
hecho anterior en el poder otorgado a favor del Licdo. ALFREDO CHUNG BATISTA, (1) del 
expediente, no se especifica a que (sic) gremio sindical pertenece el trabajador. 

 Por otra parte, el artículo 978.  En caso de despidos que viole el fuero sindical, el afectado 
acudirá a la Dirección General o Regional de Trabajo con prueba, al menos indiciaria, de la 
relación laboral, para solicitar que se reconozca su derecho al reintegro inmediato.  Las 
autoridades administrativas tendrán la obligación de expedir la resolución que ordene dicho 
reintegro, dentro de un plazo no mayor de dos horas continuas, contadas a partir del momento 
en que formule la solicitud.  El empleador que desconozca dicha orden incurrirá en desacato, y 
estará obligado a pagar los salarios que hubieren vencido, desde el momento del despido no 
autorizado hasta la fecha del reintegro del trabajador.  

 En ese sentido, de la anterior norma, es clara, que para solicitar el reintegro tiene que existir 
primariamente la existencia del fuero sindical y la prueba indiciaria la relación laboral, en la 
presente solicitud de reintegro el trabajador GERARDO GIL GOMEZ MORAGA, no ha probado 
en este despacho que goza del fuero sindical por sindicato en formación, en la empresa 
PANAMA PORTS COMPANY, S.A., por lo cual la Dirección General de Trabajo, del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, considera negar la  presente solicitud de reintegro, al no probar su 
pretensión”. 

II.  Argumentos del amparista. 

 El amparista requiere se admita la presente acción constitucional, se revoque la resolución amparada 
(Auto N°.115-DGT-12 de 6 de septiembre de 2012) y, en su lugar, se ordene su reintegro inmediato al 
puesto que desempeñaba en la empresa Panama Ports Company, S.A., más el pago de los salarios caídos 
computados desde el despido hasta que se cumpla la orden de reintegro. 
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 Como sustento de su pretensión constitucional, el amparista -a través de apoderado judicial- explica 
que en abril de 2009, junto a más de dos (2) centenares de compañeros de trabajo, inició y comunicó un 
movimiento para formar y constituir una organización social de trabajadores, al amparo de la Constitución y 
la Ley, dentro de las instalaciones comerciales de diversas empresas dedicadas al movimiento de carga a 
través de vías navegables; siendo que, a consecuencia de ello, fue despedido el 5 de julio de 2012, sin la 
existencia de causal alguna, encontrándose todavía vigente el fuero sindical que lo amparaba y respaldaba, 
en atención a los artículos 381 y 384 del Código de Trabajo, “es decir por formación y por ser directivo de la 
organización social legalmente reconocida por el pleno de la honorable Corte Suprema de Justicia...”    

 Asevera que, al resolver amparo de derechos fundamentales mediante Sentencia de 26 de octubre de 
2010, con Entrada N°.549-10 y bajo la ponencia del Magistrado Jerónimo Mejía, se le concedió “la 
presente acción de Amparo solicitada producto de violación del debido proceso ya que se acredito (sic) la 
existencia del fuero sindical que ampara a mi representado desde aquella fecha”.  De su parte resolutiva se 
desprende que tal acción constitucional fue promovida por los Trabajadores de Panama Ports Company, 
S.A. contra la Nota 0087-2010-DOS de 4 de marzo de 2010, dictada por el Departamento de 
Organizaciones Sociales de la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral 
y, al concederse la misma, se ordenó la recepción del listado de nuevos adherentes y la certificación de la 
existencia de dicha organización social. 

 Expresa que dicho pronunciamiento “reconoce las consecuencias del Principio del Silencio 
Administrativo en sentido positivo y por ende ordena en función de lo descrito en el articulo (sic) 356 del 
Código de Trabajo, la certificación de existencia de dicha organización social requerida”.  Expone que, a 
pesar de la renuencia de las autoridades de trabajo de acatar tal decisión este Pleno, desatando Incidente 
de Desacato promovido por Roberto Mendoza y Martín González contra la Directora General de Trabajo, 
resolvió el 29 de noviembre de 2011, bajo la ponencia del Magistrado Jerónimo Mejía, declararlo probado; 
ordenarle lo conducente a fin de que el Departamento de Organizaciones Sociales de esa dirección 
certificara la existencia del Sindicato 'in comento' y recibiera el listado de nuevos adherentes y, además, la 
remisión de copia tanto de la certificación como de la recepción   

 Estima infringidos los artículos 4, 17, 32 y 68 de la Carta Magna, desarrollados todos por las leyes 
laborales.  Considera conculcado el artículo 4 de manera directa por comisión, debido a que “violenta y 
lesiona de forma Directa el convenio relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de 
Sindicalización aprobado en la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo, 
convocada en San Francisco el 17 de Junio de 1948, aprobado por nuestro país a través de la Ley N°45 de 
2 de febrero de 1967...”  En ella -acota- Panamá se obligaba a poner en práctica las siguientes 
disposiciones: 

“1.  Los trabajadores y los empleadores sin ninguna distinción y sin autorización previa, tienen el 
Derecho de constituir las organizaciones que estimen convenientes, así como el de afiliarse a 
estas organizaciones, con la sola condición de observar los estatutos de las mismas.  (el 
subrayado es nuestro) 

...8. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este 
derecho o a entorpecer su ejercicio legal. 
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...9. Para la adquisición de la personalidad jurídica por las Organizaciones de Trabajadores, y 
de Empleadores, sus Federaciones y Confederaciones, no puede estar sujeta a condiciones 
cuya naturaleza limite la aplicación de las disposiciones contenidas en los artículos 2, 3, 4, del 
presente Convenio Internacional. 

...10. Señala igualmente que todo miembro de la Organización Internacional del trabajo 
para el cual, esté en vigor el presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesaria 
(sic) y apropiadas para garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del 
Derecho de Sindicación”. 

 Prosigue señalando el apoderado judicial que “se observa como (sic) claramente los funcionarios del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, han venido obstruyendo sin justificación alguna, el Derecho por 
Constitución y de Ley, que posee mi representado y sus otros compañeros de constituir sin distinción y sin 
autorización previa las (sic) formación de una Organización Social de Trabajadores, esto queda 
fehacientemente acreditado en la presente Acción de Amparo a través de la determinación del Pleno de 
Nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 26 de Octubre de 2010, bajo la ponencia 
del Magistrado Jerónimo Mejía, la cual ordena a las autoridades Laborales la Certificación de existencia del 
SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES DEL TRANSPORTE POR VIAS ACUATICAS Y AFINES 
DE PANAMA.  Certificación esta que dichas autoridades han demostrado e igualmente acreditado su 
renuencia en acatar tal ordenamiento de nuestro máximo tribunal de justicia, y que les ha hecho 
merecedores de posibles sanciones por desacato tal cual igualmente se acredita en Sentencia calendada 
29 de noviembre de 2011, dentro de Incidente por Desacato resuelto igualmente por el pleno de esta 
Honorable Corte Suprema de Justicia y bajo la ponencia del mismo Magistrado”.   

 Añade que las autoridades no garantizaron a su representado el libre ejercicio de sindicalización sino 
todo lo contrario, “al no haber ordenado el Reintegro del mismo a pesar de encontrarse amparado y 
beneficiado por el Fuero Sindical instituido en los artículos 381 y 384 del Código de Trabajo, normativa que 
complementa y refuerza la Libertad Sindical de nuestro país”.  Continúa indicando que “la adquisición de la 
personalidad jurídica requerida por mi poderdante y mas (sic) de 20 de sus compañeros, ha sido sujeta a 
condiciones inexistentes en la Ley y que limitan la aplicación de las disposiciones contenidas en los 
artículos 2, 3 y 4 del presente Convenio Internacional...”  Advierte “una violación Directa por Comisión al 
Convenio N°98 relativo a la aplicación de los Principios del Derecho de Sindicalización y Negociación 
Colectiva, aprobado y ratificado por el Estado panameño a través de la Ley N°23 del 1 de Febrero de 1966, 
...igualmente al haber sido despedido a causa del pleno ejercicio constitucional y de Ley de constituir y 
formar una Organización Social de Trabajadores fuera de las horas de su trabajo, conculca y violenta la 
norma Internacional aquí citada...” 

 Estima vulnerado el artículo 17 de la Carta Magna de manera directa por comisión, por considerar que 
el funcionario acusado ha transgredido derechos reconocidos en nuestra Constitución como mínimos y no 
excluyentes de otros que puedan incidir sobre los derechos fundamentales y la dignidad humana del 
amparista; sea los que reconocen la aplicación y vigencia de normas del Derecho Internacional y los que 
poseen los trabajadores de Panamá, específicamente en materia de protección al Derecho de Asociación y 
Sindicación, como los  descritos en los artículos 381, 383, 384, 385, 386 y 978 del Código de Trabajo.  
Afirma que estas normas amparan a su mandante desde el momento en que comunicó a la Dirección 
General de Trabajo, como parte de un grupo de más de veinte (20) trabajadores, su voluntad de gestionar y 
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constituir una organización social de trabajadores, obteniendo así el amparo del fuero sindical que 
contempla el legislador patrio.  Reitera que la autoridad demandada se ha mostrado renuente a acatar la 
orden de la Corte de certificar la existencia del “Sindicato Industrial de Trabajadores del Transporte por 
Vías Acuáticas y Afines de Panamá” y de admitir nuevos miembros en dicho sindicato en formación. 

 También considera conculcado, de forma directa por comisión, el artículo 32 de la Ley Fundamental.  
Expresa que las infracciones previamente expuestas acreditan violaciones al principio del debido proceso 
por pretermisión del trámite legal establecido por el legislador patrio y por desatención de las normas del 
Derecho Internacional reconocidas y ratificadas por nuestro país.  Para ampliar este aspecto, explica que 
“el Legislador patrio dentro del Capítulo Sexto, Del Libro Tercero, del Código de Trabajo, referente a las 
Relaciones Colectivas, en particular lo atinente a las medidas de Protección al Sindicalismo, declara y 
dispone como norma de Orden Publico (sic) y de Interés Social, su obligación de fomentar la constitución 
de Sindicatos dentro del Estado panameño y a través del MITRADEL, permitiendo claro esta (sic) la 
Libertad y Derecho de sus agremiados a determinar la clase y numero (sic) de Sindicatos que ellos 
convengan así como su afiliación de manera libre y sin la existencia de apremio alguno, para tal fin dispone 
que trabajadores gozaran (sic) del Amparo del Fuero Sindical, ordenamiento desarrollado en su articulo 
(sic) 381, y del cual mi poderdante cumple con los ordinales 1 y 2 de la mencionada norma, ya que 
habiendo reconocido producto del imperio de la Ley, su existencia por parte del Honorable Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia (Véase Sentencia de 26 de octubre de 2010, entrada 549-10, ponencia del 
magistrado Jerónimo Mejía.)  Y siendo este (sic) su Secretario General Provisional tal cual así se acredito 
(sic) a lo interno De aquel proceso el mismo goza del Amparo del denominado Fuero Sindical por ser 
directivo de la mencionada Organización Social de Trabajadores tal cual así lo mandata y se expresa en el 
numeral 2 de la norma in examine; por otra parte en la medida que los funcionarios del MITRADEL, 
asuman y mantengan su comportamiento irracional y renuente en acatar y por ende violentar el articulo 
(sic) 206 de nuestra Carta Magna el cual dispone que las decisiones de la Corte en ejercicio de las 
atribuciones señaladas en este articulo (sic) son finales, definitivas y obligatorias, mi representado 
mantiene de igual manera la condición de Amparo por Fuero Sindical por Sindicato en Formación tal cual 
se desprende de la concordancia entre el presente articulo (sic) y el ordinal primero del articulo (sic) 384 del 
mismo Código de Trabajo, toda vez que al no haber certificado la existencia del mismo tal cual lo mandato 
(sic) nuestra mas (sic) alta Corporación de Justicia en la Sentencia anteriormente citada, por ende, no 
admite ni realiza la inscripción que corresponde, no permite que se surta el termino (sic) de los tres meses 
para que culmine el mencionado Fuero de Formación...”  Concluye que esto  resquebraja y deteriora el 
orden constitucional, la institucionalidad democrática, el orden público, las instituciones en materia de 
administración de justicia y el principio del debido proceso, que rige nuestro ordenamiento en esta materia. 

 Manifiesta que el artículo 68 de nuestra Constitución Política ha sido vulnerado de forma directa por 
comisión y, para acreditarlo, transcribe un fragmento de decisión del Pleno, en caso bajo entrada N°.424-
11 y Ponencia del Magistrado Oydén Ortega Durán, al resolver amparo de derechos fundamentales contra 
orden de no hacer emitida por el Jefe de Organizaciones Sociales de la Dirección General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral que, en lo medular, estimó que en esa oportunidad se había 
violado el derecho de sindicalización previsto por el artículo 68 de la Constitución Política, por no haberse 
expedido las certificaciones del fuero sindical.  Agrega que “las mismas situaciones anteriormente descritas 
se vuelven a repetir en el caso particular de mi poderdante y el resto de sus compañeros que igualmente 
fueron destituidos de manera arbitraria e ilegal violentando y conculcando el presente precepto 
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constitucional...  igualmente dentro del caso que nos ocupa y tal como puede observarse en la resolución 
recurrida el departamento de organizaciones sociales no solo niega la emisión de las certificaciones 
requeridas si no (sic) que falta a la verdad ya que ante su jefe inmediato, entiéndase la Dirección General 
de Trabajo, esta Alta Corporación de Justicia a través del Oficio SG-447-11 del 18 de marzo de 2011, le 
comunico (sic) a su jefa inmediata en aquel entonces la decisión de este honorable Pleno en Sentencia 
calendada 26 de octubre de 2010, que literal y textualmente descrita es contrario a lo que se señala en el 
recurrido Auto en las partes de las consideraciones, ya que como hemos señalado con anterioridad 
producto del Imperio de la Ley tal cual o (sic) describe así el artículo 356 del Código de Trabajo, nuestra 
Honorable Corte Suprema de Justicia, en decisión de Pleno, dispone el reconocimiento y existencia a la 
vida jurídica del “SINDICATO INDUSTRIAL DE TRABAJADORES DEL TRANSPORTE POR VIAS 
ACUATICAS Y AFINES DE PANAMA.” y no como falsamente y temerariamente se expresa en el Auto 
Impugnado”. 

 Expresa que dicha norma también ha sido lesionada de manera directa por comisión por el funcionario 
del MITRADEL acusado, con base en lo resuelto en Sentencia de 26 de octubre de 2010, entrada N°.549-
10, bajo la ponencia del Magistrado Jerónimo Mejía, cuyo extracto transcribe.  Este fallo concluye que la 
negativa de la autoridad demandada de certificar la existencia del Sindicato Industrial de Trabajadores del 
Transporte por Vías Acuáticas y Afines de Panamá implica el desconocimiento del derecho del amparista al 
debido proceso, en su vertiente de “ser juzgado conforme a los trámites legales”, por desconocimiento del 
plazo improrrogable de treinta (30) días para admitir o rechazar la inscripción de un sindicato, que 
contempla el artículo 68 de la Carta Magna. 

III.  Informe de la autoridad demandada. 

Al llevar a cabo el requerimiento a la autoridad demandada, mediante Oficio N°.SGP-931-13 de 2 
de julio de 2013, la misma –a través de nota de 5 de junio de 2013- remitió, además del expediente N°.061-
12 que contiene la Acción de Reintegro promovida por Gerardo Gil Gómez Moraga contra Panama Ports 
Company, S.A. y que se ventiló ante el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, un informe del caso, 
cuyo texto es el siguiente 

“PRIMERO:  Mediante Auto N°.282-DGT-12 de fecha 13 de agosto de 2012, el Juzgado Cuarto 
de la Primera Sección de Panamá, declinó la solicitud de Reintegro interpuesta por el señor 
GERARDO GIL GÓMEZ MORAGA en contra de la empresa PANAMÁ PORTS COMPANY, S.A., 
a este Despacho por ser de nuestra competencia. 

SEGUNDO:  Este Despacho mediante Auto N°.115-DGT-12 de fecha 6 de septiembre de 2012, 
Resolvió NEGAR la solicitud de Reintegro presentada por el trabajador GERARDO GIL GÓMEZ 
MORAGA, toda vez que el apoderado legal del trabajador no aportó dentro de la solicitud de 
reintegro ni consta en el expediente prueba alguna que acredite que este gozaba de fuero 
sindical como miembro del sindicato en formación denominado SINDICATO DE 
TRABAJADORES DEL TRANSPORTE POR VÍAS NAVEGABLES Y AFINES DE PANAMÁ 
(S.I.T.T.RA.V.A.A.P.). 

 En virtud de lo antes expuesto este despacho considero (sic) en su momento NEGAR la 
solicitud de Reintegro presentada por el trabajador al no existir constancias dentro del 
expediente que pruebe que estuviera amparado por fuero sindical”. 
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IV.  Decisión de la Corte. 

Luego de exponer las consideraciones vertidas por el amparista, así como los antecedentes y el 
informe remitidos por la autoridad demandada, entra el Pleno a pronunciarse sobre el fondo del negocio. 

El amparista requiere se admita la presente acción constitucional, se revoque la resolución 
amparada (Auto N°.115-DGT-12 de 6 de septiembre de 2012) y, en su lugar, se ordene su reintegro 
inmediato al puesto que desempeñaba en la empresa Panama Ports Company, S.A., más el pago de los 
salarios caídos computados desde el despido hasta que se cumpla la orden de reintegro. 

Como viene visto, el amparista Gerardo Gil Gómez Moraga estima infringidos los artículos 4, 17, 
32 y 68 de la Constitución Nacional: relativos, respectivamente, al acatamiento de las normas de Derecho 
Internacional por parte de la República de Panamá; al derecho a la tutela judicial efectiva, estableciéndose 
los derechos y garantías consagrados por la Carta Magna, “como mínimos y no excluyentes de otros que 
incidan sobre los derechos fundamentales y la dignidad de la persona”; al principio del debido proceso en 
sus dos (2) vertientes (juzgamiento por autoridad competente y conforme a los trámites legales); y al 
reconocimiento del derecho a la sindicación. 

 Consiste la resolución amparada en el Auto N°.115-DGT-12 de 6 de septiembre de 2012, proferido por 
la Dirección General de Trabajo  y confirmado por el Auto de 28 de febrero de 2013, dictado por la Ministra 
de Trabajo y Desarrollo Laboral.  El mismo resolvió negar la solicitud de reintegro presentada por el 
trabajador Gerardo Gil Gómez contra la empresa Panama Ports Company, S.A. y ordenar el cierre y 
archivo de dicho expediente.  Tal decisión -desfavorable a la pretensión del prenombrado- se fundamentó 
en que, pese a haber acreditado la relación laboral, no probó que gozara de fuero sindical por sindicato en 
formación, pues no hizo constar ni la existencia del gremio sindical ni la posición que ocupa dentro del 
mismo.  Asimismo consideró que los fallos del Pleno que acompañó a su libelo de solicitud de reintegro no 
guardan relación con la presente causa; opinión inexacta, como se expondrá. 

 A la foja 11 del cuaderno de reintegro, se aprecia copia autenticada del formato del Departamento de 
Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, fechado 8 de mayo de 2009, en el 
que consta la recepción de documentación proveniente de un grupo de trabajadores de la empresa 
Panama Ports Company, S.A., referente a la formación de un sindicato.  En dicho formato aparecen 
marcadas, como recibidas, todas las opciones de documentos posibles:  nota de petición; convocatorias a 
Asambleas I, II y III llamado; acta de la Asamblea General I, II y III llamado; listado de asistencia 
(trabajadores que asistieron a las Asambleas Generales I, II y III llamado; nómina ganadora con sus 
respectivas copias de cédula. También se acredita la recepción de doce (12) fotocopias de cédula, así 
como el listado de trabajadores que expresan su voluntad de constituir el sindicato y sus doce (12) rúbricas.  
El documento advierte, de forma impresa, que el material entregado “será objeto de análisis y posterior 
registro o devolución si adolece de deficiencias”; y en él constan, además, las firmas tanto de quien entregó 
la documentación (Roberto Mendoza), como del funcionario del Departamento de Organizaciones Sociales 
que la recibió.  A la foja 12 se observa copia de la nota de petición de formación de sindicato y listado 
parcial de los trabajadores de Panama Ports Company, S.A. que expresan su voluntad de constituir dicha 
organización social, entre quienes consta Gerardo Gómez, con cédula 8-770-882, datos que corresponden 
al amparista.  

 Al respecto, se tiene que el formato de petición de formación de sindicato (F.11 del cuaderno de 
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reintegro), aparece fechado el 8 de mayo de 2009; que la solicitud de reintegro del trabajador Gerardo 
Gómez Moraga fue presentada el 7 de agosto de 2012 ante el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera 
Sección; que mediante Auto N°.282 de 13 de agosto de 2012 (F.34), dicho Despacho Judicial declinó a la 
Dirección General de Trabajo el conocimiento del proceso laboral de reintegro por violación al fuero 
sindical, por ser la competente para dilucidar el asunto (art. 978 Código de Trabajo);  y que el 21 de agosto 
de 2012, la entidad administrativa recibió el expediente que contiene el Proceso de Reintegro. 

 A través de Sentencia de 26 de octubre de 2010, este Pleno concedió el Amparo interpuesto por el 
Licenciado Alfredo Chung Batista, en representación de Roberto Mendoza, trabajador de Panama Ports 
Company, S.A. y suscriptor de la solicitud de formación del Sindicato de Trabajadores de Transporte por 
Vías Acuáticas y Afines de Panamá (S.I.T.TRA.V.A.A.P.), contra la Nota 0087-2010-DOS de 4 de marzo de 
2010, dictada por el Departamento de Organizaciones Sociales de la Dirección General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral y, en consecuencia, ordenó que se recibiera el listado de nuevos 
adherentes y se certificara la existencia de la organización social. En la nota en cuestión la entidad 
comunicaba la imposibilidad de recibir listados de adhesión a la precitada Organización Sindical, porque la 
documentación referente a la petición de formación no se encontraba en el Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral en ese momento. 

 Como quiera que este pronunciamiento del Pleno definió el status del sindicato en formación 
(S.I.T.TRA.V.A.A.P.), cuya solicitud de registro suscribió y presentó el entonces amparista Roberto 
Mendoza, sus efectos igualmente alcanzan al ahora amparista Gerardo Gómez Moraga -despedido el 5 de 
julio de 2012, en base al art.210 numeral 8 del Código de Trabajo (F.5)-, por cuanto éste fue uno de los 
doce (12) trabajadores que expresaron su voluntad de constituir la aludida organización social, cuyas 
rúbricas y números de cédula aparecen en el listado que se allegó al efecto.  En aquella oportunidad, este 
Pleno estimó infringidos los derechos de los trabajadores de Panama Ports Company, S.A. a la sindicación 
y al debido proceso, con sustento en las consideraciones que siguen: 

“(a)  La autoridad administrativa le imprimió a la solicitud de adhesión  de nuevos miembros de 
la Organización Social (en formación) denominada Sindicato de Trabajadores de Transporte por 
Vías Acuáticas y Afines de Panamá (S.I.T.TRA.V.A.A.P.) un trámite distinto del dispuesto en el 
artículo 68 de la Constitución y los artículos 356y 386 del Código de Trabajo. 

 Ello es así pues, contrario a lo que plantea la autoridad demandada, la adición a un 
sindicato en formación no requiere ser realizada personalmente por el trabajador interesado, 
pues el artículo 386 del Código de Trabajo es claro en señalar que, luego de presentada la 
solicitud de inscripción, cualquier trabajador “...puede hacer llegar a la Dirección General de 
Trabajo su adhesión al sindicato en formación”, sin que se precise, que dicha adhesión deba 
hacerla personalmente el trabajador. 

 Como se ha dicho en líneas superiores, el artículo 68 de la Constitución establece una 
reserva legal en materia de derecho a la sindicación que impide dejar al arbitrio de una autoridad 
administrativa, el determinar las condiciones para la recepción de listados de adhesión a un 
sindicato en formación, máxime cuando la falta de recepción de dichos listados tiene como 
consecuencia que los trabajadores a quienes no se les ha permitido ser adheridos a la solicitud 
de inscripción de la Organización de que se trate, no se encuentran amparados por el fuero 
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sindical que establece el numeral 1 del artículo 381 del Código de Trabajo.  Debe tenerse 
presente que, de conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 386 del mismo 
cuerpo normativo, el fuero sindical que ampara a los miembros de un sindicato en formación no 
opera sino desde que se hace la comunicación de adhesión a la Dirección General de Trabajo. 

 Por otro lado, el principio pro homine obliga a que las autoridades opten por la 
interpretación que de mejor manera reconozca, promueva, satisfaga y tutele los derechos y 
garantías fundamentales. De allí que toda exigencia adicional a la establecida en el referido 
artículo 386 del Código de Trabajo, afecta también el debido proceso, especialmente cuando 
dicha cortapisa ha sido creada por la autoridad encargada de velar por la tutela efectiva de los 
derechos de los trabajadores, como ocurre en el presente caso. 

 (b)  La negativa de la autoridad demandada a certificar la existencia del Sindicato de 
Trabajadores de Transporte por Vías Acuáticas y Afines de Panamá (S.I.T.TRA.V.A.A.P.), 
implica el desconocimiento del derecho del amparista al debido  proceso, en su vertiente de “ser 
juzgado conforme a los trámites legales”.  Ello es así pues dicha negativa desconoce el plazo 
improrrogable de treinta (30) días para admitir o rechazar la inscripción de un sindicato 
establecido en el artículo 68 de la Constitución. 

 Y es que, si bien las constancias procesales demuestran que la documentación 
correspondiente a la solicitud de formación del Sindicato de Trabajadores de Transporte por 
Vías Acuáticas y Afines de Panamá (S.I.T.TRA.V.A.A.P.) no se encontraba en el Ministerio de 
Trabajo desde el 17 de junio de 2009, ello no releva a la entidad demandada del deber de 
expedir la certificación de la existencia del Sindicato de Trabajadores de Transporte por Vías 
Acuáticas y Afines de Panamá (S.I.T.TRA.V.A.A.P.), negada mediante el acto atacado en sede 
de amparo. 

 Esto obedece a que para el 4 de marzo de 2010 (fecha en que se expide el acto recurrido 
en sede de amparo), había transcurrido en exceso el término improrrogable de 30 días que 
establece el artículo 68 de la Constitución para la inscripción de un sindicato, habida cuenta 
que la solicitud de inscripción se presentó desde el 25 de mayo de 2009, por lo que se debió 
atender el contenido del artículo 356 del Código de Trabajo ya que, vencido el término de 30 
días para rechazar u objetar la solicitud de inscripción, “se considerará inscrito el sindicato, 
federación, confederación o central, para todos los efectos legales y, a partir de ese término el 
Ministerio queda obligado a expedir las constancias y certificaciones respectivas y a efectuar, 
en los registros de las organizaciones sociales, la anotación que corresponda”.  (Lo destacado 
es del Pleno)”. 

 Prosiguiendo con el desarrollo del tema, este Pleno, mediante Sentencia de 29 de noviembre de 2011 
(Fs.22-31), declaró probado el Incidente de Desacato promovido por el Licenciado Alfredo Chung Batista, 
en representación de los trabajadores de la empresa Panama Ports Company, S.A., dentro del Amparo 
citado ut supra (contra la Nota N°.0087-2010-DOS de 4 de marzo de 2010, del Departamento de 
Organizaciones Sociales de la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral).  En consecuencia, resolvió ordenar a la Directora General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral que certificara la existencia del Sindicato Industrial de Trabajadores del Transporte por 
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Vías Acuáticas y Afines de Panamá (S.I.T.TRA.V.A.A.P.) y que recibiera el listado de nuevos adherentes de 
dicho sindicato; así como ordenarle remitir al Pleno copia de la certificación de existencia de la 
mencionada organización social y de la recepción del listado de nuevos adherentes, en el término de diez 
(10) días, contado a partir de la fecha de notificación de dicha sentencia.   

 La misma señaló, en su parte motiva, “que ninguno de los argumentos planteados por la Directora 
General de Trabajo logra justificar el incumplimiento de la decisión del Pleno de 26 de octubre de 2010”.  
En un recuento de éstos, “la DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO, al rendir sus descargos, reconoce 
que no ha dado cumplimiento a lo ordenado por la Sentencia de 26 de octubre de 2010 de la Corte 
Suprema de Justicia, argumentando que:  (1)  El Pleno no era competente para conocer el Amparo 
decidido mediante la Sentencia de 26 de octubre de 2010; (2)  Que el acto impugnado era un acto 
administrativo que no ponía fin al proceso y que fue confirmado por la Resolución D.M.256-2010 de 11 de 
agosto de 2010, la MINISTRA DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL quien ordenó el archivo del 
expediente de inscripción de personería jurídica que aspiraba denominarse SINDICATO INDUSTRIAL DE 
TRABAJADORES DEL TRANSPORTE POR VÍAS ACUATICAS Y AFINES DE PANAMA (SITRAVAAP), 
resolución que indica que fue objeto de un Amparo que está pendiente de decisión y (3) Que conforme el 
artículo 68 de la Constitución de la República es el ejecutivo quien podrá rechazar o admitir la inscripción 
de un sindicato, no recayendo dicha responsabilidad en nuestra persona”; por lo que concluye que “está 
en la imposibilidad de cumplir la orden de la Resolución del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de 
fecha 26 de octubre de 2010, bajo la ponencia del Magistrado Jerónimo Mejía”. 

 Este Pleno concluyó, por el contrario, que “en el caso sub examine, la sentencia ejecutoriada es clara 
en ordenar que la Dirección General de Trabajo reciba el listado de nuevos adherentes al Sindicato de 
Trabajadores de Transporte por Vías Acuáticas y Afines de Panamá (S.I.T.T.R.A.V.A.A.P.) y certifique la 
existencia de dicho Sindicato.  Por lo tanto, la autoridad querellada no puede eximirse de la obligación de 
cumplir lo ordenado por el Tribunal de Amparo y está obligada a darle eficacia práctica a lo que se ordena 
en la referida Sentencia”. 

 Vale aclarar que la sentencia bajo estudio -de 29 de noviembre de 2011-, por la cual este Pleno 
decidió el aludido Incidente de Desacato, expuso en sus considerandos, respecto del archivo del 
expediente ordenado por la Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral a través de la Resolución N°.DM256-
2010 de 11 de agosto de 2010, mantenida en todas sus partes por la Resolución N°.DM 296-2010 de 14 
de septiembre de 2010, que resolvió recurso de reconsideración y que fue amparada, que “el amparo al 
que hace referencia la querellada fue decidido por la Corte mediante Resolución de 14 de junio de dos mil 
once (2011)”; bajo la premisa de “que el asunto sobre el cual versa la Resolución que se demanda 
mediante el presente Amparo, ya fue objeto de un pronunciamiento de fondo mediante la Sentencia del 
Pleno de 26 de octubre de 2010”.  

 Consta a la foja 5 del cuaderno de reintegro que el 5 de julio de 2012, Gerardo Gómez Moraga fue 
despedido de la empresa Panama Ports Company, en base a lo dispuesto por el artículo 210 numeral 8 del 
Código de Trabajo; esto es, “por decisión unilateral del empleador, con las formalidades y limitaciones 
establecidas en este Capítulo” y que el artículo 383 lex cit establece que “el trabajador amparado por el 
fuero sindical no podrá ser despedido sin previa autorización de los Tribunales de Trabajo, fundada en una 
justa causa prevista en la ley”.   
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 Se reitera que el prenombrado presentó solicitud de reintegro el 7 de agosto de 2012 ante el Juzgado 
Cuarto de Trabajo de la Primera Sección; que mediante Auto N°.282 de 13 de agosto de 2012, dicho 
Despacho Judicial declinó a la Dirección General de Trabajo el conocimiento del proceso laboral de 
reintegro por violación al fuero sindical; y que el 21 de agosto de 2012, la entidad administrativa (autoridad 
acusada) recibió el expediente.  Asimismo se observa que, a través de Auto N°.115-DGT-12 de 6 de 
septiembre de 2012 (resolución amparada), la Dirección General de Trabajo negó la petición de reintegro y 
ordenó el cierre y archivo del dossier; decisión que fue confirmada por auto proferido por la Ministra de 
Trabajo y Desarrollo Laboral el 28 de febrero de 2013.  

 Por otra parte, se tiene que, mediante Sentencia de 26 de octubre de 2010, este Pleno había 
concedido -por infracción de los derechos de los trabajadores de Panama Ports Company, S.A. a la 
sindicación y al debido proceso- el Amparo promovido por el Licenciado Alfredo Chung Batista, en 
representación de Roberto Mendoza, trabajador de la mencionada empresa y suscriptor de la solicitud de 
formación del Sindicato de Trabajadores de Transporte por Vías Acuáticas y Afines de Panamá 
(S.I.T.TRA.V.A.A.P.) y, en consecuencia, había ordenado al Departamento de Organizaciones Sociales de 
la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral que recibiera el listado de 
nuevos adherentes y certificara la existencia de la organización social.  Toda vez que este pronunciamiento 
del Pleno definía el status del sindicato en formación (S.I.T.TRA.V.A.A.P.), cuya solicitud de registro 
suscribió y presentó el entonces amparista Roberto Mendoza, sus efectos igualmente alcanzaban al ahora 
amparista Gerardo Gómez Moraga, por cuanto éste fue uno de los doce (12) trabajadores que expresaron 
su voluntad de constituir la aludida organización social, cuyas rúbricas y números de cédula aparecen en 
el listado que se allegó al efecto. 

 El formato del Departamento de Organizaciones Sociales del Ministerio de Trabajo y Desarrollo 
Laboral en que consta la recepción de la documentación para la formación del aludido sindicato, aparece 
calendado el 8 de mayo de 2009, mientras que la resolución (D.M.256-2010) de la Ministra de Trabajo y 
Desarrollo Laboral que ordenó el archivo del expediente de inscripción de personería jurídica de la 
organización que aspiraba llamarse Sindicato Industrial de Trabajadores del Transporte por Vías Acuáticas 
y Afines de Panamá tiene fecha 11 de agosto de 2010 y fue mantenida en todas sus partes por la 
Resolución N°.DM 296-2010 de 14 de septiembre de 2010, que resolvió recurso de reconsideración.   

 Tal cual dispuso, en su momento, la Sentencia del Pleno del 26 de octubre de 2010, en postura 
reafirmada por la Sentencia de 29 de noviembre de 2011-que decidió el Incidente de Desacato-, vencido el 
término improrrogable de 30 días que establece el artículo 68 de la Carta Magna para la inscripción de un 
sindicato, “sin que se hubiere rechazado u objetado la solicitud de inscripción, se considerará inscrito el 
sindicato, federación, confederación, o central, para todos los efectos legales y, a partir de este término, el 
Ministerio queda obligado a expedir las constancias y certificaciones respectivas y a efectuar, en los 
registros de las organizaciones sociales, la anotación que corresponda”.  (art.356 del Código de Trabajo).  

 De ahí que carecen de fundamento las razones que esgrimió la Dirección General de Trabajo para 
negar el reintegro solicitado por el hoy amparista Gerardo Gómez Moraga (Auto N°.115-DGT-12 de 6 de 
septiembre de 2012), decisión confirmada por la Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral (auto de 28 de 
febrero de 2013); las cuales se condensan en que no había probado gozar de fuero sindical por sindicato 
en formación, ni había hecho constar la existencia del gremio sindical ni la posición que ocupaba dentro 
del mismo. Ello a tenor de lo dispuesto por el artículo 381 numeral 1 del Código de Trabajo, según el cual 
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gozan de fuero sindical “los miembros de los sindicatos en formación”. 

 Lo dispuesto por la resolución amparada -dictada por la Dirección General de Trabajo el 6 de 
septiembre de 2012-, evidentemente contraviene el derecho del amparista Gerardo Gómez Moraga a la 
sindicación, a la tutela judicial efectiva, al acatamiento por parte del Estado de las normas de Derecho 
Internacional y al debido proceso, de forma tal que éste se surta de conformidad con los trámites legales.  
Todo lo antes expuesto, lleva a este Máximo Tribunal de Amparo de Garantías Constitucionales a colegir 
que le asiste razón al amparista, respecto de las aducidas infracciones a los artículos 4, 17, 32 y 68 de la 
Constitución Nacional.  En consecuencia, lo que procede en este caso es conceder la acción de amparo 
bajo examen. 

 En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la acción de amparo de garantías 
constitucionales presentada por el Licenciado Alfredo Chung Batista, en nombre y representación del 
trabajador de Panama Ports Company, S.A. Gerardo Gil Gómez Moraga, contra la orden de no hacer 
proferida por la Dirección General de Trabajo, mediante Auto N°.115-DGT-12 de 6 de septiembre de 2012, 
confirmada por la Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, a través de resolución de 28 de febrero de 
2013. 

 Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDA POR LA LICENCIADA AYLEN VILLARREAL 
RODRÍGUEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GRUPO INVESCO, S. A., CONTRA LA 
SENTENCIA S/N DE 16 DE ENERO DE 2014, PROFERIDA POR EL TERCER TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL 
PROCESO DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR INTERPUESTO EN SU CONTRA POR ANAYANSI 
BROWN GONZÁLEZ PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 418-14 

VISTOS: 
Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la acción de amparo de garantías 
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constitucionales promovida por la Licenciada Aylen Villarreal Rodríguez, en nombre y representación 
de Grupo Invesco, S.A., contra la Sentencia S/N de 16 de enero de 2014, proferida por el Tercer 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del Proceso de 
Protección al Consumidor interpuesto en su contra por Anayansi Brown González.  
La resolución impugnada por esta vía extraordinaria resolvió modificar la Sentencia N°.56 de 17 de 
junio de 2013, proferida por el Juzgado Primero (1°.) de Circuito, Ramo Civil, del Tercer Circuito 
Judicial, dentro del Proceso de Protección al Consumidor propuesto por la Autoridad de Protección 
al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), subrogada en los derechos de la señora 
Anayansi Brown González contra Grupo Invesco, S.A., así: 

“PRIMERO:  REVOCAR el segundo y tercer párrafo de la parte resolutiva, que 
el (sic) del tenor siguiente: 
“ACCEDE a la pretensión de la demandante ANAYANSI BROWN GONZALEZ, 
en (sic) cuanto a las reparaciones de los daños a la vivienda en un 100% sin 
que sufra asentamiento diferencial la fundación y presentar todos los 
documentos comprobables de compactación del suelo, cuando (sic) se 
efectúen las reparaciones casa ubicada en el lote 11 de la Urbanización Valle 
del Salomón, El (sic) Espino Corregimiento de Feuillet Distrito de Chorrera, 
Provincia (sic) de Panamá y la certificación de todos los materiales a utilizar en 
dicha reparación y por la experiencia de un patologo (sic). 
ORDENA al GRUPO INVESCO, S.A., reparar todo lo que presenta área con 
grietas, fisuras.  Levantar el piso y volver a compactar, hacer reparaciones 
eléctricas recomendadas, para lo cual se le da un término de 6 meses.” 
SEGUNDO:  CONDENAR a la empresa GRUPO INVESCO, S.A., al pago de 
SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO BALBOAS 
CON 27/100 (B/.66,754.27) a favor de la demandante, señora ANAYANSI 
BROWN GONZÁLEZ, a fin de subsanar los defectos de construcción habidos 
en la Casa 11, Urbanización Valle de Salomón, El Espino, Corregimiento 
Feuillet, Distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste. 
TERCERO:  REVOCAR la condena en cosas de primera instancia a la parte 
demandada; así como se exonera de la fijación de costas en segunda 
instancia. 
CUARTO:  CONDENAR al pago de los gastos habidos por la demandante 
durante el proceso, que serán tasados por la Secretaría del Juzgado de 
instancia. 
QUINTO:  SE MANTIENE la sentencia en lo restante; es decir, de: 
-DECLARAR NO PROBADA las EXCEPCIONES DE INEXISTENCIA DE LA 
OBLIGACIÓN Y DE AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL DEMANDADO. 
-ORDENAR a GRUPO INVESCO, S.A., proveer a la demandante y su familia 
de alojamiento digno mientras se realizan los trabajos de reparación y 
levantamiento del piso y compactación de la vivienda en el lote 11 de la 
Urbanización Valle de Salomón, El Espino, Corregimiento de Feuillet, Distrito 
de La Chorrera, provincia de Panamá, de propiedad de ANAYANSI BROWN 
GONZÁLEZ”. 
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Estima la amparista que la mencionada resolución contraviene, de manera directa por omisión, el 
artículo 32 de la Constitución Nacional, por cuanto “deja de aplicar el Derecho de Prueba 
contemplado en este Artículo de la Constitución Política, en el aspecto de la Valoración de dos 
Pruebas Válidamente Practicadas y sustentadas por personas Idóneas, en este caso Dos (2) 
Pruebas Periciales, mencionadas en los Hechos Noveno y Décimo de este Memorial de Amparo, 
incorporadas y practicadas en su momento en el proceso oral de protección al consumidor; y el cual 
de haber sido Considerado conforme las reglas de la Sana Crítica, hubiese conducido a una 
Conclusión distinta a la que se llega en la Sentencia en su parte Resolutiva, y no se hubiese emitido 
la Orden ahora impugnada en los términos Literales en los cuales está Dispuesto”.  Sostiene que “la 
Orden de Hacer, contemplada en la Sentencia S/N fechada 16 de enero de 2014, es Violatoria del 
Debido Proceso y debe ser Revocada”. 
Añade que la sentencia impugnada por esta vía constitucional conculca el artículo 47 de nuestra 
Carta Magna, en concepto de violación directa por comisión, “dado que la Orden de Hacer infringe la 
Propiedad en su aspecto de Patrimonio Económico, fijado en Dinero de Curso Legal, de la sociedad 
GRUPO INVESCO, S.A., al Ordenarle el Pago de una Suma de Dinero fijada en la Orden de Hacer 
en el Monto de Sesenta y Seis Mil Setencientos cincuenta y cuatro Balboas con 27/100 
($66,754.27), a favor de la Señora ANAYANSI BROWN GONZALEZ, cuando conforme la Escritura 
Pública 30,068 de 5 de diciembre de 2007, por la cual se hace la Venta del Lote de Terreno 
constituido ahora en la Finca 265828, Código 8600, Documento 1298462, fue por el precio Total de 
Cuarenta y Ocho mil ochocientos ($.48,800.00), según la Cláusula Cuarta del Contrato”. 
Señala que “la orden de hacer se advierte que fija un Monto en concepto de Garantía por los Daños 
que se atribuyen a las Mejoras (Vivienda) en la Finca que nos ocupa, el cual excede la suma que fue 
pagada como Precio total por la Demandante, y además casi duplica el Valor de las Mejoras 
Declaradas en la Escritura en la Cláusula Segunda”.  Agrega que “la Violación Directa por Omisión 
(sic) es consecuencia de una Orden de Hacer Violatoria del Derecho de Propiedad, que establece un 
Monto Desproporcionado en concepto de Garantía por una Vivienda, que excede completamente 
inclusive el Monto pagado por la Persona luego Demandante en Proceso Oral de Protección al 
Consumidor, por el bien Afianzado; y en concepto conjunto de Finca y de Mejoras (Vivienda)”.  De 
ahí que requiere se conceda el Amparo de Derechos Fundamentales contra la orden de hacer 
contenida en el punto segundo (2°.) de la parte resolutiva de la Sentencia de 16 de enero de 2014, 
dictada por el Tercer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial. 

En la etapa procesal en que se encuentra el presente negocio constitucional, le 
corresponde al Pleno examinar si el mismo cumple con los requisitos formales necesarios para su 
admisión; antes de  verificar si el acto demandado es susceptible de ser analizado en esta instancia 
constitucional, en virtud de una presunta infracción a normas fundamentales.  

En su obra El Debido Proceso, el doctor Arturo Hoyos enumera, entre los principios que 
nutren esta garantía constitucional, la oportunidad “de aportar pruebas lícitas relacionadas con el 
objeto del proceso y de contradecir las aportadas por la contraparte”.  Recoge el criterio de la Corte 
Suprema de Justicia, a esa fecha, según el cual “en los casos en que, como en el proceso laboral y 
ahora en el nuevo proceso civil, rige el sistema de evaluación de las pruebas de acuerdo con las 
reglas de la sana crítica no se producen violaciones de la garantía constitucional del debido proceso 
legal por cuestiones relacionadas con valoración de las pruebas”; y que “el debate acerca del valor 
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de las pruebas queda circunscrito a la interpretación y aplicación de las disposiciones legales 
pertinentes a las mismas...lo que ubica cualquier error jurídico en este caso en el ámbito de la 
legalidad, sin que ello pueda trascender a la violación de normas constitucionales”  (sent. De 16, IX, 
1982...)” 

El Pleno ha sostenido, de forma reiterada, el criterio de que el amparo de derechos 
fundamentales no es, por lo general, la vía idónea para atacar la interpretación de la ley ni la 
valoración probatoria.  La posibilidad en contrario ha surgido recientemente, dependiendo, en cada 
caso particular, de que exista o no la apariencia de que la valoración o interpretación efectuada 
desconozca, restrinja, amenace o, de algún modo, vulnere algún derecho fundamental, que amerite 
que su contenido sea revisado en Sede de Amparo. 

Esta excepción tiene lugar en situaciones en las que se ha violado un derecho o garantía 
fundamental por razón de una sentencia arbitraria o por una sentencia en la que exista falta de 
motivación, motivación insuficiente o deficiente argumentación (Cfr. Sentencia de 21 de noviembre 
de 2011); o cuando se trate de una sentencia en la que se aprecie una evidente mala valoración o 
no apreciación de algún medio probatorio trascendental para la decisión (Cfr. Sentencia de 4 de julio 
de 2012); o cuando se trate de una sentencia en la que se ha cometido un grave error al interpretar 
o aplicar la ley, siempre que se afecte con una de dichas sentencias un derecho o garantía 
fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de septiembre de 2012). 

La Corte ha sostenido que, salvo las excepciones previamente anotadas, no cabe 
cuestionar vía constitucional de amparo el juicio de valor mediante el cual, en un acto de soberanía 
jurisdiccional, el Juzgador ha arribado a una determinada conclusión y ha adoptado una decisión en 
consecuencia.  En términos generales, se ha dicho que esta institución de garantías no constituye 
una tercera instancia para resolver asuntos de fondo dentro de un proceso, ni un medio de 
impugnación parta obtener la revisión de resoluciones cuando éstas se han dictado mediando, en 
apreciación del accionante, errores de juicio o de procedimiento por parte del juzgador.  Ello 
trastocaría la verdadera esencia y finalidad de esta acción constitucional extraordinaria pues, por lo 
regular, los recursos ordinarios han sido concebidos como remedio suficiente para satisfacer, en 
materia de legalidad, el derecho de defensa de las partes, el derecho a impugnar y el derecho a la 
doble instancia, en caso de proceder este último. 

Prosiguiendo con el desarrollo del tema, se tiene que este Pleno insistentemente ha 
sostenido que la violación al debido proceso únicamente ocurre cuando se desconocen o 
pretermiten trámites esenciales del proceso que, efectivamente, conlleven la indefensión de los 
derechos de cualquiera de las partes.  Conforme a Sentencia del Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia de 8 de septiembre de 2008, la acción constitucional de amparo, en materia probatoria, solo 
cabe, en principio, en el supuesto en que se omita la valoración de un medio probatorio admitido y 
evacuado, no así cuando se aleguen aspectos relacionados con el valor que le ha merecido al 
Tribunal el medio probatorio respectivo. 

Como viene visto, la censura del amparista recae sobre la valoración de dos (2) pruebas 
periciales efectuada por el Tercer Tribunal Superior la cual -asegura- de haberse ceñido a las reglas 
de la sana crítica, no habría generado la condena  en su contra que recoge el punto dos (2) de la 
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parte resolutiva de la Sentencia S/N de 16 de enero de 2014 de dicha Corporación de Justicia y que 
-estima- conculca el debido proceso y afecta su derecho de propiedad.  Tales elementos probatorios 
consisten en dictámenes rendidos por la Ingeniera Alda Cedeño de Sánchez y el Ingeniero Eléctrico 
Mario Oscar Pimentel Herrera, ambos designados por la demandada -y ahora amparista- Grupo 
Invesco, S.A., dentro del Proceso de Protección al Consumidor que en su contra interpuso Anayansi 
Brown González.  Por otra parte, también reprocha la amparista que el monto de la condena que se 
le inflige en el segundo (2°.) punto de la parte resolutiva de la sentencia de segunda instancia 
excede la suma que fue pagada como precio total por la demandante y casi duplica el valor de las 
mejoras declaradas en la escritura. 

Del examen de la resolución amparada (Fs.12-30), no se advierte apariencia de 
desconocimiento, restricción, amenaza o vulneración de derecho fundamental alguno, en este caso, 
en la tarea de valoración probatoria por parte del Tribunal Colegiado. Muy por el contrario, la 
decisión atacada vía constitucional presenta abundante argumentación, se encuentra 
exhaustivamente motivada y no evidencia rasgos o elementos que denoten arbitrariedad en la 
aplicación de la ley.  Sin desplegar mayor esfuerzo, se aprecia a fojas 24 y 25 del cuaderno de 
amparo el análisis que realizó el Tercer Tribunal Superior de los informes rendidos por los dos (2) 
peritos de la demandada antes mencionados.  De manera que, contrario a lo externado por la 
sociedad amparista, las pruebas periciales aducidas y practicadas, sí fueron valoradas por dicha 
Colegiatura para adoptar su decisión, cuya parte motiva se aprecia de fojas 26 a 29.  

Por todo lo expuesto, este Pleno concluye que no procede la admisión de la presente 
acción constitucional de amparo y en esa dirección encamina su decisión. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando  justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley,  NO ADMITE la acción de amparo de derechos 
fundamentales promovida por la Licenciada Aylen Villarreal Rodríguez, en nombre y representación 
de Grupo Invesco, S.A., contra la Sentencia S/N de 16 de enero de 2014, proferida por el Tercer 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá,  dentro del Proceso de 
Protección al Consumidor interpuesto en su contra por Anayansi Brown González.   
Notifíquese,  

 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ANTE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA LICENCIADA NORMA DAMARIS 
CIGARRUISTA VÁSQUEZ, FISCAL DE ADOLESCENTES DE HERRERA Y LOS SANTOS, HA 
PRESENTADO ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, CONTRA LA 
ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN DE 8 DE OCTUBRE DE 2013, PROFERIDA 
POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO 
CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 1001-13 

VISTOS: 

 Ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Licenciada Norma Damaris Cigarruista Vásquez, 
Fiscal de Adolescentes de Herrera y Los Santos, ha presentado acción de amparo de garantías 
constitucionales, contra la orden de hacer contenida en la resolución de 8 de octubre de 2013, proferida por el 
Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia. 

I.  Fundamentos de la resolución acusada. 

 La resolución atacada por esta vía constitucional, proferida por el Tribunal Superior de Niñez y 
Adolescencia y calendada 8 de octubre de 2013, fue dictada por censura de la Defensora de Oficio, Licenciada 
Iris Lorenzo Rangel, contra la decisión tomada en acto de audiencia calificatoria celebrada el 12 de junio de 
2013 por el Juzgado de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Los Santos, en funciones de Juez Penal de 
Adolescentes, que negó el Incidente de Nulidad por ella presentado, dentro del Proceso Penal seguido contra el 
adolescente Samuel Cano Ortiz, por presunto Delito Contra el Patrimonio Económico, en perjuicio de Jazmine 
Campos y Esteban Vergara Saldaña. 

 La resolución amparada revocó la decisión de primera instancia -que negó la solicitud de nulidad 
formulada por la prenombrada Defensora de Oficio- y, en su lugar, decretó la nulidad absoluta del proceso 
seguido al adolescente Samuel Cano Ortiz, previamente enunciado. 

 La decisión del Tribunal demandado se fundamenta, básicamente, en las consideraciones que siguen: 

“Ahora bien, observamos que la recurrente cuestionó la postura del Juez A-quo Adjunto en 
el sentido que consideraba que hubo vulneración de las garantías penales especiales de su 
patrocinado, ya que se había ordenado la investigación en “casas de empeño” de la 
localidad, haciendo mención de nombres de familiares del procesado y ello acarreaba 
violación al principio de privacidad.  Que se le había negado la práctica de una prueba en 
favor del procesado y hubo demora en el pronunciamiento a la revocatoria de la medida 
cautelar ambulatoria solicitada ante el Ministerio Público. 

...Ahora bien, aunque observamos que en Acto de Audiencia Calificatoria la defensa 
presentó una solicitud de Nulidad con respecto a los lineamientos antes mencionados, 
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también se aprecia que aunque la decisión recurrida consiste en la no declaratoria de 
nulidad interpuesta en favor del procesado SAMUEL ALEXANDER CANO ORTIZ, una vez 
examinado el fondo del proceso, advertimos que existe una pretermisión en las constancias 
procesales existentes, consistentes en la extemporaneidad del término de la investigación, 
la cual expondremos a continuación. 

Se aprecia a fojas 20 del expediente que la Fiscalía de Adolescentes de la Provincia de Los 
Santos, asume el conocimiento del presente proceso y continúa la presente investigación a 
partir del día 2 de octubre de 2012, y no es hasta el 28 de febrero de 2013, cuando remite la 
Vista Fiscal solicitando Llamamiento a Juicio del procesado. 

Lo anterior nos indica que la fase de investigaciójn demoró un total de cuatro (4) meses y 
veintiséis (26) días, desde el momento en que la Fiscalía de Adolescentes de Los Santos 
asumió el conocimiento, aspecto que resulta de por sí violatorio de los derechos y garantías 
penales especiales de los adolescentes en conflicto con la ley penal. 

Se denota que existe un vicio procesal, lo que constituye una  causal de nulidad; desde la 
perspectiva de lo regulado en el artículo 17 del RERPA, el cual contempla lo referente a las 
garantías penales especiales, y a que dicha norma establece que “a los adolescentes y a las 
adolescentes se les garantizará un tratamiento justo y una decisión expedita, de acuerdo 
con las reglas del debido respeto, las cuales comprenden además de los derechos que se 
reconocen en la jurisdicción penal ordinaria...”.  Siendo así, al no haberse realizado la 
instrucción en el tiempo estipulado por la agencia de instrucción, se ha incurrido en una 
vulneración del debido proceso. 

Este aspecto queda evidenciado al observarse la norma especial, en su artículo 87, el cual 
señala con respecto al delito de Robo que la “terminación de la investigación...la fiscaía 
tendrá un término de tres meses para completar su investigación...”.  Por ese motivo, al 
finalizar la Fiscalía de Adolescentes de Los Santos la instrucción del sumario fuera del 
término que establece la norma antes enunciada, incurrió en violación del precepto jurídico 
consistente en el tratamiento justo y la  decisión expedita, conforme a las reglas del debido 
proceso y los derechos que se reconocen en la esfera penal ordinaria, siendo que en el 
Cuarto Distrito Judicial, la justicia penal ordinaria tiene un término distinto al nuestro por 
haber entrado en vigencia el Sistema Penal Acusatorio, en cuyo régimen se establece otra 
modalidad y período determinado de investigación, que no es compatible con la Ley de 
Responsabilidad Penal nuestra. 

Se advierte que, aunque se trata de la instrucción de una conducta grave como lo es el 
Delito Contra el Patrimonio Económico en donde hubo cierto grado de violencia, ya que la 
ofendida fue agredida por el procesado, ello no era motivo para excederse en el término de 
la investigación, observándose que tanto el Ministerio Público, como el Juez de la causa, 
que en este caso es el Juez de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Los Santos, deben 
aplicar las normas del nuevo sistema penal en concordancia con nuestro Régimen de 
Responsabilidad Penal para la Adolescencia.  El término establecido en el artículo 87 del 
RERPA, no lo cumplió la agencia de instrucción ni el Juez de primera instancia, pues 
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tratándose de procesos penales de adolescentes este trámite reviste derechos y garantías 
penales especiales, consagrados en Convenios Internacionales ratificados por nuestro país, 
los cuales tampoco pueden vulnerarse en los procesos penales ordinarios, aspecto que en 
nuestro régimen penal especial para la adolescencia, debe ser considerado, pues esta 
actuación equivale a la declaratoria de nulidad absoluta, en virtud de lo normado en el 
artículo 18 del RERPA. 

...De lo antes expuesto, se colige que, en efecto, las autoridades judiciales y de instrucción, 
debemos ser garantes y respetuosas de las garantías fundamentales de los adolescentes 
procesados, sin que ello signifique que estas deban omitirse con la excusa de reprimir a los 
transgresores de la norma penal vigente al momento del hecho.  Señalamos este aspecto, 
ya que las normas constitucionales y legales son de obligatorio acatamiento y dentro de las 
mismas se encuentra el reconocimiento del debido proceso, así como de los derechos 
inviolables a los cuales son acreedores los adolescentes en conflicto con la norma penal, por 
lo que bajo ningún concepto pueden ser vulnerados. 

Por lo tanto, ante el exceso en el procedimiento esgrimido dentro del proceso penal seguido 
al adolescente SAMUEL ALEXANDER CANO ORTIZ, se denota un vicio de nulidad 
absoluta, al omitir la formalidad del trámite procesal, consistente en la instrucción del sumario 
dentro del término que la ley establece, consideramos que lo procedente es declarar 
oficiosamente la nulidad de lo actuado, de conformidad con lo establecido en el artículo 18 
del RERPA, que señala que son causales de nulidad absoluta de lo actuado y conlleva el 
archivo de la causa, la violación de los derechos y garantías individuales contenidas en los 
artículos 16 y 17 deñ Texto Único de Ley 40 de 1999, tomando en cuenta que el hecho 
investigado fue cometido el 1 de octubre de 2012”. 

II.  Argumentos de la amparista. 

 La amparista requiere se le conceda la presente acción constitucional y se revoque la orden de hacer 
contenida en la resolución de 8 de octubre de 2013, proferida por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, 
dentro del Proceso Penal de Adolescentes que se adelanta por el presunto Delito Contra el Patrimonio 
Económico, en la modalidad de robo. 

 Señala que se aplicó incorrectamente el artículo 87 de la Ley 40 de 1999, con lo que se vulneró el 
artículo 32 de la Carta Magna, que consagra el debido proceso.  Hace descansar su postura en las 
consideraciones que siguen: 

 “...consideramos que el artículo 87 establecido en la ley 40 señala taxativamente la 
aplicación de los términos en materia de adolescentes por ser un factor especial como lo es 
la ley 40 de 1999, con sus reformas y modificaciones, precisamente por tratarse de 
adolescentes en conflicto con la ley penal y debe tratarse como tal materia especial. 

 Dicha norma establece que la Fiscalía tendrá un término de tres meses para completar su 
investigación, que se computará a partir del momento en que se haya decretado medida 
cautelar en contra del adolescente o la adolescente. 
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 Este artículo ha sido infringido en concepto de violación directa por omisión ya que si bien 
es cierto la Fiscalía tuvo conocimiento de la noticia criminal el día 2 de octubre del 2012, no 
es hasta el día doce (12) de diciembre que se le aplica medida cautelar al adolescente 
infractor, que a la luz del artículo 87 de la ley 40 de 1999, se empieza a computar el término 
de investigación de tres (3) meses, siendo que dicho término de investigación culminó el 
día 28 de febrero de 2013, fecha en que la Fiscalía de Adolescentes remite al tribunal de la 
causa, la investigación con la solicitud de apertura del proceso, es decir, cuando aún no se 
habían agotado los tres (3) meses que establece la ley, sino doce (12) días antes de la 
verificación de la fecha perentoria. 

 Lo anterior en virtud que los tres meses señalados por el RERPA iniciaron a partir del día 
12 de diciembre 2013, cuando se aplica la medida cautelar al adolescente investigado y las 
sumarias fueron enviadas al Juzgado el día 28 de febrero de 2013, es decir, antes del 
término de tres (3) meses señalado en el artículo0 87 de la Ley 40 de 1999, el cual 
culminaba el día 13 de marzo de 2013. 

 En tal sentido, la Fiscalía de Adolescentes del Cuarto Distrito Judicial se ciñó al 
término establecido por la Ley 40 de 1999 que regula los procesos de los adolescentes en 
conflicto con la Ley Penal y no por los del Código Judicial y el Código Procesal Penal que 
regula el Sistema Penal Acusatorio como incorrectamente lo señala el Tribunal Superior de 
Niñez y Adolescencia en la resolución amparada”. 

 Sustenta su pretensión constitucional en los hechos transcritos a continuación: 

 “...QUINTO:  El día doce de junio del 2013, se realiza el acto de audiencia 
calificatoria, en dicho acto la Licenciada IRIS LORENZO, Defensora Pública del 
adolescente en mención solicita la nulidad del proceso, por considerar que se habían 
violado los derechos y garantías del debido proceso y que además se impuso medida 
cautelar sin establecer los supuestos por medio del cual (sic) se impusieron las medidas, 
considerando el tribunal que no se dan las causales de nulidad expresadas por la defensa y 
procede al auto calificatorio de llamamiento a Juicio. 

 SEXTO:  Mediante auto calificatorio número 57 el Juzgado de Niñez y 
Adolescencia de la provincia de Los Santos ABRE CAUSA CRIMINAL, en contra del 
adolescente SAMUEL ALEXANDER CANO ORTIZ, por el delito CONTRA EL 
PATRIMONIO, en la modalidad de ROBO, en perjuicio de JAZMINE JAMILETH CAMPOS 
C. y ESTEBAN VERGARA y se fija el día 4 de julio del 2013, para la celebración del acto de 
audiencia de fondo y como fecha alterna el día 10 de julio del 2013. 

 SEPTIMO:  La Licenciada LORENZO, defensora pública, presenta escrito de 
incidente de nulidad donde señala que se violentó el principio de presunción de inocencia y 
protección de la privacidad en contra del adolescente ya que se ordenó mediante resolución 
a la Dirección de Investigación Judicial que se investigara en casas de empeños de la 
localidad si familiares del adolescente habían llevado a empeñar alguna computadora con 
características similares a la robada.  Que también se violentó el principio de derecho a la 
defensa negándose la prueba por el respeto a la privacidad de la víctima y el tercer punto 
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del incidente guarda relación con la restricción de los derechos personales, al aplicar 
medidas cautelares sin el cumplimiento de los fines y propósitos establecidos en la Ley 40 
de 1999, siendo negada la solicitud presentada por la letrada de la defensa en el acto de 
audiencia y posteriormente apelado por la defensora pública. 

 OCTAVO:  El Tribunal Superior al conocer en grado de apelación la decisión 
tomada en acto de audiencia calificatoria celebrada el 12 de junio del 2013, por el Juzgado 
de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Los Santos, mediante la cual negó el incidente 
de nulidad presentado por la Licda. LORENZO, decreta la nulidad absoluta del proceso... 

 NOVENO:  La resolución del 8 de octubre del 2013, proferido (sic) pro (sic) el 
Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, dentro del proceso seguido a SAMUEL 
ALEXANDER CANO ORTIZ... constituye una orden de hacer, toda vez que la 
consecuencia de la nulidad del proceso, no es legalmente procedente debido a que se va a 
omitir el trámite correspondiente de manera errada, lo cual es un mandato imperativo, para 
aplicar, que no corresponde al caso juzgado, ya que aplicamos en la investigación el 
termino (sic) señalado en el artículo 87 de la ley 40 de 1999, en el que se señala que la 
investigación tendrá un término de tres meses que se computará a partir de la aplicación 
de la medida cautelar en contra del adolescente o la adolescente. 

 DECIMO:  Que el Tribunal demandado cuando decreta la nulidad absoluta del 
proceso se sustenta en el acto que ahora censuramos, el cual legalmente no es correcto; 
por ello se acredita la gravedad e inminencia del daño causado, con el fallo que ahora 
pedimos sea amparado. 

 DECIMO PRIMERO:  Que la orden de hacer contenida en la resolución de fecha 
8 de octubre del 2013, proferido (sic) por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, es 
violatorio al principio o garantías del debido proceso legal contenido en el artículo 32 de la 
Constitución Política de nuestra República y como tal debe ser revocada en todas sus 
partes ya que aplicamos correctamente el artículo 87 de la ley 40 de 1999 y sus 
modificaciones el cual señala que la fiscalía tendrá un término de tres meses para 
completar su investigación, que se computará a partir del momento en que se haya 
decretado medida cautelar en contra del adolescente o la adolescente, situación que se 
acomoda al termino (sic) establecido dentro de las sumarias seguidas al adolescente 
CANO ORTIZ, al aplicar la medida cautelar de presentarse periódicamente al tribunal o 
ante la autoridad que se designe es decir los 15 y 30 de cada mes donde se mantenga el 
proceso, así como la prohibición de visitar bares, discotecas y determinados centros de 
diversión y la obligación de abstenerse de ingerir bebidas alcohólicas sustancias 
alucinógenas, enervantes, estupefacientes, o tóxicos que produzcan adicción o habito (sic) 
entre otras, el día 12 de diciembre del 2012, emitiendo el escrito acusatorio número 11, el 
día 28 de febrero del 2013, es decir la vista fiscal, cuando aún no había precluido el 
termino (sic) de tres meses, situación que no fue observada por el Tribunal Superior de 
Niñez y Adolescencia, ya que a partir de ese momento que se aplicó la medida empieza a 
computarse el termino (sic) y por ende no había concluido, lo que conlleva que la decisión 
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tomada no tiene fundamento y vulnera lo establecido en el artículo 87 que regula el 
procedimiento para los proceses de adolescentes en conflicto con la ley penal”. 

III.  Informe del Tribunal demandado. 

Al llevar a cabo el requerimiento al Tribunal demandado, mediante Oficio N°.530 de 10 de marzo de 
2014, el mismo –a través de Oficio N°041/T.S.N.A. de 24 de marzo de 2014- remitió, además de la carpetilla que 
contiene el Proceso Penal seguido al adolescente Samuel Canto Ortiz, por delito contra el patrimonio económico 
en la modalidad de robo, un informe del caso, el cual básicamente expresa que, en audiencia calificatoria 
celebrada  el 12 de junio de 2013, el Juez Penal de Adolescentes negó un Incidente de Nulidad presentado por 
la Defensora de Oficio del imputado, alegando que a éste le habían sido violados garantías y principios como la 
presunción de inocencia, la protección a la privacidad y el derecho a la defensa.   

Añade que esta decisión fue revocada por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia que, en su 
lugar, decretó la nulidad absoluta del proceso enunciado, mediante resolución  de 8 de octubre de 2013, por 
extemporaneidad del término de la investigación.  Ello, toda vez que la Fiscalía de Adolescentes de la Provincia 
de Los Santos asumió el conocimiento del presente proceso el día 2 de octubre de 2012 y no es sino hasta el 28 
de febrero de 2013, que remitió la Vista Fiscal, solicitando llamamiento a juicio del procesado; de manera que la 
fase de investigación se extendió por cuatro (4) meses y veintiséis (26) días, circunstancia que estima violatoria 
“de los derechos y garantías penales especiales de los adolescentes en conflicto con la ley penal”.  Concluye 
que tal circunstancia deviene en un vicio procesal que constituye una causal de nulidad absoluta, desde la 
perspectiva del artículo 17 del Régimen Especial de Responsabilidad Penal de Adolescentes, en concordancia 
con los artículos 87 y 18 lex cit. 

IV.  Decisión de la Corte. 

Luego de exponer las consideraciones vertidas por la amparista, así como los antecedentes y el 
informe remitidos por el Tribunal demandado, entra el Pleno a pronunciarse sobre el fondo del negocio. 

Como viene visto, la amparista (Fiscal de Adolescentes de Herrera y Los Santos) estima conculcado el 
debido proceso, consagrado por el artículo 32 de la Constitución Nacional, por pretermisión del trámite legal 
contemplado por el artículo 87 de la Ley 40 de 26 de agosto de 1999, sobre Régimen Especial de 
Responsabilidad Penal de Adolescentes, de conformidad con las modificaciones, adiciones y derogaciones 
aprobadas por las Leyes 38 de 2000; 46 de 2003; 48 de 2004; 15 de 2007; 6 y 32 y 87 de 2010. 

La resolución impugnada por esta vía constitucional de amparo, proferida por el Tribunal Superior de 
Niñez y Adolescencia el 8 de octubre de 2013 (Fs. 10-18), revocó la decisión de primera instancia -que negó el 
Incidente de Nulidad presentado por la Defensora de Oficio- y decretó la nulidad absoluta del proceso  penal 
seguido al adolescente Samuel Alexander Cano Ortiz, por delito contra el patrimonio económico, en perjuicio de 
Jazmine Campos Castillo y Esteban Vergara Saldaña. 

El Tribunal demandado (Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia) estimó que el Ministerio Público 
había rebasado en exceso el término establecido por ley (artículo 87 de la Ley 40 de 1999) para completar la 
investigación y que tal circunstancia se erigía en causal de nulidad absoluta -por violatoria de los derechos de 
los adolescentes-, a tenor del artículo 18 de dicho cuerpo legal, en concordancia con el artículo 17 lex cit, que 
propugna por tratamiento justo y decisión expedita para este grupo etario.  Basó tal conclusión en que la Fiscalía 
de Adolescentes de la Provincia de Los Santos asumió el conocimiento del proceso penal enunciado el día 2 de 
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octubre de 2012 y remitió Vista Fiscal -solicitando llamamiento a juicio del imputado- el 28 de febrero de 2013; 
por lo que la fase de investigación se extendió por cuatro (4) meses y veintiséis (26) días, siendo que el 
Ministerio Público contaba con el término de tres (3) meses para completar la investigación, el cual corría -a 
juicio de la Corporación demandada- a partir de la asunción del conocimiento por parte de la Fiscalía de 
Adolescentes. 

Al respecto, se tiene que el artículo 87 de la Ley 40 de 26 de agosto de 1999, sobre Régimen Especial 
de Responsabilidad Penal de Adolescentes, de conformidad con las modificaciones, adiciones y derogaciones 
aprobadas por las Leyes 38 de 2000; 46 de 2003; 48 de 2004; 15 de 2007; 6 y 32 y 87 de 2010, dispone lo 
siguiente: 

Artículo 87.  Terminación de la investigación.  La fiscalía tendrá un término de tres meses 
para completar su investigación, que se computará a partir del momento en que se haya 
decretado medida cautelar en contra del adolescente o la adolescente.... 

 De ahí que, contrario a lo esgrimido por la autoridad demandada, el término de tres (3) meses para 
concretar la fase de instrucción sumarial o completar la investigación, debió computarse a partir del momento en 
que se decretó la medida cautelar contra el adolescente. Las constancias procesales de autos evidencian que, 
en el caso concreto, al imputado le fueron impuestas medidas cautelares, por el término de seis (6) meses, a 
través de resolución de 12 de diciembre de 2012 (Fs.156-167 del expediente principal); que el 21 de diciembre 
de 2012 (F.183) se levantó Informe Secretarial que registra que, para esa fecha, se comunicaron 
telefónicamente con la madre del adolescente Cano Ortiz, con la finalidad de informarle que pasara al despacho 
con su hijo, a notificarse de una resolución; que el 10 de enero de 2013 se dejó boleta de citación a la 
prenombrada en su residencia, al efecto (F.201); y que, a partir del 15 de enero de 2013, reposan actas de 
comparecencia del adolescente imputado  (F.205) ante la Fiscalía de Adolescentes de la Provincia de Los 
Santos, en cumplimiento de “medida cautelar, distinta a la detención provisional, consistente en el deber de 
comparecer todos los quince (15) y los treinta (30) de cada mes, dispuesta por este despacho, en resolución de 
fecha doce (12) de diciembre de dos mil doce (2012)”. 

 Por otra parte, se tiene que la Vista Fiscal N°.11 -con recomendación de llamamiento a juicio-, fue 
dictada por la Fiscalía de Adolescentes de la Provincia de Los Santos, el día 28 de febrero de 2013.  De ahí que 
la fase de instrucción sumarial se surtió en un lapso inferior al contemplado por el artículo 87 de la Ley 40 de 
1999, sobre Régimen Especial de Responsabilidad Penal de Adolescentes, con las modificaciones, adiciones y 
derogaciones correspondientes.  Ello, toda vez que hay menos de tres (3) meses de la fecha de la resolución de 
impuso medidas cautelares (12 de diciembre de 2012) y la fecha del primer reporte de comparecencia -cada 
quince (15) días- del adolescente Samuel Cano Ortiz, como cautelar (15 de enero de 2013), a la fecha de 
expedición de la Vista Fiscal (28 de febrero de 2013).  

 Descartados así los cargos de infracción -por “extemporaneidad del término de la investigación”- al 
derecho de tratamiento justo y decisión expedita en los procesos penales contra adolescentes, recogido por el 
artículo 17 de la Ley 40 de 1999, no encuentra asidero jurídico la decisión del Tribunal Superior de Niñez y 
Adolescencia, de declarar la nulidad absoluta del proceso penal adelantado contra el adolescente Samuel Cano 
Ortiz, con fundamento en el artículo 18 de la Ley 40 de 1999, conforme fue reformado por la Ley 87 de 18 de 
noviembre de 2010, cuyo texto es el siguiente: 
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Artículo 18.  Nulidad absoluta de las actuaciones violatorias de los derechos de 
adolescencia.  Sin perjuicio de las causales de nulidad previstas en el artículo 2294 del 
Código Judicial, será causal de nulidad absoluta y conlleva el archivo de la causa el 
impedimento del pleno ejercicio de los derechos y garantías individuales contenidos en los 
artículos 16 y 17 de esta Ley.  Esta nulidad será insubsanable cuando sea atribuible a la 
responsabilidad directa del fiscal o del juez por infracción a sus deberes como garante del 
debido proceso legal de adolescentes. 

 Cuando alguna garantía establecida en esta Ley pueda ser susceptible de violación por 
particulares o cualquier servidor público, el juez de la causa ordenará las investigaciones 
para determinar las responsabilidades a que haya lugar y se impongan las sanciones 
correspondientes, sin que tal actuación detenga el proceso penal de adolescentes en 
trámite.   

 Lo dispuesto por la resolución amparada -proferida por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia el 
8 de octubre de 2013 (Fs. 10-18)-, evidentemente contraviene el derecho que la amparista (Fiscal de 
Adolescentes de Herrera y Los Santos) reclama -por recaer en ella el ejercicio de la acción penal-, de que el 
proceso se surta de conformidad con los trámites legales, componente indiscutible de la garantía del debido 
proceso, consagrada por el artículo 32 de la Constitución Nacional; en este caso, que se ciña el cómputo y la 
duración de la fase de investigación,  al artículo 87 de la Ley 40 de 1999. 

 Todo lo antes expuesto, lleva a este Máximo Tribunal de Amparo de Garantías Constitucionales a 
colegir que le asiste razón a la amparista, respecto de las aducidas infracciones al artículo 32 de la Constitución 
Nacional, por contravención del artículo 87 de la Ley 40 de 1999.  En consecuencia, lo que procede en este 
caso es conceder la acción de amparo bajo examen. 

 En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la acción de amparo de garantías 
constitucionales presentada por la Licenciada Norma Damaris Cigarruista Vásquez, Fiscal de Adolescentes de 
Herrera y Los Santos, contra la resolución de 8 de octubre de 2013, proferida por el  Tribunal Superior de Niñez 
y Adolescencia, con ocasión del Proceso Penal seguido al adolescente Samuel Cano Ortiz, por Delito contra el 
Patrimonio Económico, en perjuicio de Jazmine Campos y Esteban Vergara Saldaña. 

 Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- GISELA AGURTO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 
Apelación 

APELACIÓN DE ACCIÓN DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE JOHNNY RAY TATE ZAMORA, EN 
CONTRA DE LA FISCALÍA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUIOTO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE:  GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS 
MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 575-13 

VISTOS: 

Ha ingresado al conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en grado de apelación, el 
hábeas corpus interpuesto por el licenciado Irving I. Domínguez Bonilla, a favor de JOHNNY RAY TATE. 

El recurso es interpuesto en contra de la resolución emitida por el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, identificada como Hábeas Corpus N°11, de 5 de junio de 2013, que declaró legal la 
medida cautelar personal de prohibición  de acercarse a un centro educativo, en donde pueda mantener 
contactos con niños, impuesta a JOHNNY RAY TATE.  

ANTECEDENTES 

Al señor JOHNNY RAY TATE, se le sigue proceso por delito contra la Libertad e Integridad Sexual, en 
perjuicio de la menor  G.E.H.  La acción de Hábeas Corpus incoada, tenía como finalidad declarar la ilegalidad 
de la medida cautelar personal consistente en acercarse a un centro educativo, que pesa sobre el señor TATE, 
decretada por la Fiscalía Primera de Circuito del Primer Circuito Judicial de la provincia de Panamá,  a través de 
diligencia calendada 3 de mayo de 2013, consultable a folios 492.  

El Segundo Tribunal Superior de Justicia, mediante Hábeas Corpus N° 11, de 5 de junio de 2013 (fs. 
14-20), declaró legal la medida cautelar impuesta al señor JOHNNY RAY TATE, decisión que no es compartida 
por el Licenciado Irving Domínguez Bonilla, defensor técnico del hoy procesado, quien anunció recurso de 
apelación, tal como se hace a través de escrito consultable a folios 22. 

DISCONFORMIDAD DEL RECURRENTE 

El licenciado Irving Domínguez Bonilla, en el escrito donde anuncia el recurso de apelación, señaló 
que sustenta el mismo, bajo los mismos argumentos expuestos en el libelo de la Acción de Hábeas Corpus 
incoada, el 15 de mayo de 2013. 
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Al remitirnos a dicho escrito, el Licenciado Irving Domínguez, fundamentó la presente acción 
constitucional,  indicando que dentro del proceso, que se encuentra en la fase de instrucción, se señala a su 
representado, el señor JOHNNY RAY TATE, de forma infundada y grave. 

Es de opinión, que el funcionario demandado, ha evidenciado una actitud sesgada y poco objetiva en 
contra de su representado, y que, sin existir mayores elementos de prueba, la señora Fiscal, ordenó cargo 
graves en contra de JOHNNY RAY TATE. 

Que ante la actitud demostrada por la funcionaria demandada, el señor TATE, solicitó, temiendo ser 
privado de su libertad, fianza de excarcelación la cual fue concedida por el Juzgado Décimo Tercero del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal. 

Su representado, agrega el accionante, es docente y hasta el momento, la Fiscal no ha acreditado que 
JOHNNY RAY TATE, sea un peligro para otras personas o bien, niños; no existe en el dossier prueba alguna 
que evidencie esta condición o bien que éste haya incumplido los términos de la fianza impuesta. 

Expone que rige el principio de proporcionalidad en materia de medidas cautelares, de tal suerte que, 
dentro de la gama de ellas se aplique a su representado, algunas de las situaciones previstas en el artículo 2128 
del Código Judicial, dentro de las cuales no se encuentra su representado.   De igual manera que la aplicación 
de la medida cautelar debe ser confrontada frente al principio de favor libertatis, de tal suerte que este principio 
no sea coartado o minimizado. 

Refiere el licenciado  Domínguez Bonilla que, en la resolución emitida por el agente de instrucción, no 
existe una sola motivación y/o prueba que sustente la aplicación de una medida cautelar limitativa de la libertad 
corporal de JOHNNY RAY TATE, no se evidencia el temor o peligro que representa.    Indica que se ha obviado 
que su representado, por orden de un juez de la República, ha consignado una fianza de excarcelación, para no 
ser privado de su libertad o limitado en su derecho de locomoción.  Destaca que dicha medida impuesta, 
representa una pena anticipada, toda vez que al impedirse asistir a centros educativos, es prácticamente 
ponerle un cerco económico que le imposibilita vivir, asistir a su familia y limitar los gastos de defensa. 

Solicita se declare ilegal, la medida cautelar impuesta a JOHNNY RAY TATE. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA CORTE  

La acción constitucional del Hábeas Corpus, consiste en la garantía constitucional que permite, en 
sede judicial, verificar todo acto por servidor público que perturbe, intervenga o restrinja el derecho de libertad 
corporal o ambulatoria de cualquier individuo, esto es con el objeto de determinar si la medida de restricción de 
libertad, obedece a los casos y procedimientos previstos en la Constitución y la Ley. 

Por ello, le corresponde a esta máxima Corporación de Justicia, constituido como Tribunal de 
Apelaciones, verificar si, la decisión adoptada, se hizo valorando las principales piezas que conforman el 
expediente principal, así como las argumentaciones brindadas por el recurrente, licenciado Irving Domínguez 
Bonilla. 

 Es de importancia destacar que, la medida restrictiva de libertad que es censurada como ilegal, no se 
trata de una medida de detención impuesta o de una orden que se pretenda hacer efectiva, sino consiste en una 
medida cautelar personal, que prohíbe al señor JOHNNY RAY TATE ZAMORA, acercarse o visitar centros 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

248 

educativos en donde pueda mantener contacto con niños(as) pequeños(as); medida cautelar que se encuentra 
contenida en el artículo 224 del Código Procesal Penal, en su numeral 3. 

 El recurrente, argumenta en su escrito de sustentación que la Fiscalía Primera de Circuito de Panamá, 
Especializada en Delitos Contra el Libertad e Integridad Sexual y Tráficos de Personas, no ha acreditado que su 
representado, el señor JOHNNY RAY TATE ZAMORA, represente un peligro para otras personas, 
específicamente niños, ni se cuenta con prueba alguna que evidencia esta condición. 

 Este Tribunal, al realizar un análisis ponderado de los hechos en que el recurrente sustenta su 
disconformidad, de los argumentos que se basa la decisión de grado y de las constancias procesales, estima 
que la decisión dictada por el Ad-Quo, debe ser preservada, al considerarse que las argumentaciones brindadas 
por el censor, no encuentra soporte legal. 

 Realizado el análisis de las piezas procesales que componen la presente encuesta penal, se observa 
que la Fiscalía Auxiliar de la República, mediante Resolución Indagatoria N° 223, de 11 de diciembre de 2012, 
dispuso recibir declaración indagatoria a JOHNNY RAY TATE ZAMORA, por la presunta comisión de delito 
Contra la Libertad e Integridad Sexual, genéricamente definido en el Capítulo I, Título III, del Libro Segundo del 
Código Penal; en perjuicio de la menor G.E.H. 

 A folios 492, reposa la resolución sumarial motivada, calendada 3 de mayo de 2013, en la cual la 
Fiscalía Primera de Circuito de Panamá, Especializada en los Delitos Contra la Libertad e Integridad Sexual y 
Tráficos de Personas, impuso a JOHNNY RAY TATE ZAMORA, la medida cautelar consistente en la prohibición 
de concurrir a determinados lugares, específicamente acercarse a visitar centros educativos en donde pueda 
mantener contacto con niños(as) pequeños(as), medida que señala el recurrente debe ser levantada por ilegal. 

 Esta Corporación de Justicia, luego de un análisis de las piezas que, hasta el momento, se han 
recopilado dentro de las presentes investigaciones, sin realizar un análisis de fondo, es de opinión que la 
denuncia que motiva la presente encuesta, lo es por la presunta comisión de delito Contra la Libertad  e 
Integridad Sexual, en perjuicio de una menor de edad (G.E.H.), en el que existe el señalamiento directo de la 
víctima, que precisamente fue alumna del señor JOHNNY RAY TATE ZAMORA, indicando que los actos 
realizados por éste se dieron dentro del aula de clases, así como en la residencia de éste al dar tutorías. 

 Independientemente que se le haya concedido una fianza a favor del señor TATE ZAMORA, el 
Ministerio Público (en este caso), podrá imponer cualesquiera de las medidas cautelares personales contenidas 
en el artículo 224 del Código Procesal Penal, como lo es la prohibición de concurrir en determinadas reuniones 
o visitar ciertos lugares o comunicarse con personas determinadas, siempre que no se afecte el derecho a la 
defensa.  La medida cautelar aplicada al señor JOHNNY RAY TATE ZAMORA, surge precisamente por la 
denuncia interpuesta por la señora María Concepción De La Guardia Pérez, a fojas 1, y la declaración rendida 
por la menor G.E.H., en los que se le hacen señalamientos en su contra por delito Contra la Libertad e 
Integridad Sexual; brindando así un sentido de protección a los menores, al prohibírsele acercarse o visitar 
centros educativos en donde pueda tener contactos con niños(as) pequeños(as). 

 Es de importancia señalar que nuestro Código de la Familia, en su artículo 585, en concordancia con 
el artículo 589, establece que todos los menores, sin excepción, serán protegidos por el Estado quien 
garantizará su reconocimiento como sujeto de derecho; a la vez  indica que el Estado facilitará los medios y 
condiciones para que todo menor sea protegido.   
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 Como último punto, el recurrente hace referencia que, la medida cautelar adoptada, afecta de manera 
directa el aspecto laboral y por ende económico de su representado, el señor JOHNNY RAY TATE ZAMORA. 

 En cuanto a este punto, esta máxima Corporación de Justicia, es de opinión que, si bien es cierto el 
derecho al trabajo, se encuentra reconocido a nivel constitucional, igualmente es cierto que la protección, en 
este caso a menores de edad, priva ante este derecho, pues con las constancias reunidas hasta este momento, 
dan cuenta de una situación de afectación directa a una menor de edad, dentro de un centro educativo por parte 
de su maestro, el señor JOHNNY RAY TATE y, fuera de las instalaciones del colegio donde imparte clases, tal 
como se señaló en párrafos anteriores; por lo que se concluye que, la protección y el Interés Superior del Menor, 
priva sobre el derecho laboral del procesado, cumpliendo así el Estado con su rol de brindar una tutela judicial 
efectiva.     

 Por lo anterior, el Pleno, aclara que la medida cautelar personal impuesta al señor JOHNNY RAY 
TATE, sólo comprende los centros educativos en los que acudan niños(as) pequeños(as), por lo que la privación 
en el ámbito laboral no se da totalmente, como se argumenta el recurrente dentro del presente recurso. 

 Por otro lado, existen centros educativos para adultos, en donde el señor TATE ZAMORA, puede 
desempeñarse como maestro. 

En conclusión, contrario a lo planteado por el recurrente, en el presente caso se han cumplido los 
requisitos exigidos en el artículo 222 del Código Procesal Penal, para la aplicación de la medida cautelar 
contenida en el artículo 224, numeral 3 de la misma excerta legal, por lo que la resolución recurrida debe ser 
confirmada. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley; CONFIRMA la resolución identificada como  Hábeas Corpus N° 11, de 5 de junio de 
2013, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial. 

 Notifíquese y Devuélvase. 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- EFRÉN C. TELLO C  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS 
RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE HABEAS CORPUS NO. 32, PROFERIDA 
POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A  THOMAS TEODORO MARSDEN, POR 
DELITO CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA, HECHO INCOADO DE OFICIO PONENTE: JOSE 
E. AYÚ PRADO CANALS. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
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Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 494-14 

VISTOS: 

 Corresponde a esta conocer del Recurso de  Apelación presentado por EDBERTO ANDRES TOVIO 
GUTIERREZ, el cual fue anunciado y sustentando contra la Sentencia de Habeas Corpus No. 32 de fecha 30 de 
abril de 2014, emitida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia.  

RECURSO DE APELACIÓN 

 Fundamenta el recurso basado en que la vinculación del imputado no se encuentra acreditado ya que 
el arma que se le atribuye poseía, fue recuperada en el interior de una residencia que no es la del señor 
THOMAS TEODORO MARSDEN; que no se le practicaron pruebas dactilares al arma y que existe confusión 
sobre la vinculación del señor THOMAS TEODORO MARSDEN, con el hecho punible.  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 En esta oportunidad no nos podemos referir al fondo del presente recurso en virtud de algunos hechos 
que deben ser abordados.  Tal cual como se observa a fojas 31 y 32 del cuadernillo, se certifica por parte de la 
Sala de de Negocios Generales, a través de la Secretaria General de la Corte Suprema de Justicia, que 
EDBERTO ANDRES TOVÍO G., con cédula No. 8-213-363 ó de ESBELTO ANDRÉS TOVIO GUTIERREZ; no 
es idóneo para el ejercicio de la profesión de abogado en la República de Panamá. 

 La acción de Habeas Corpus, como ya ha sido indicado por la jurispurdencia patria, que  está 
concebido como aquella institución que permite a todo ciudadano nacional o extranjero que ha sido privado de 
su libertad o que vea en riesgo la misma; de recurrir ante la justicia, a fin confrontar si dicha orden cumple con 
las formalidades exigidas por la Constitución y la Ley y que la forma de accesar o de comparecer a la justicia, no 
está sometida a mayores formalidades que las establecidas en el artículo 2582 del Código Judicial, esto es que 
puede ser interpuesta por cualquier persona que se sienta perjudicada o por otra persona en su beneficio quien 
concurrirá sin poder; además la misma no podrá ser rechazada por razones meramente formales, así lo 
consagra el artículo 2584 del Código Judicial.   Sin embargo, nos encontramos en presencia de un libelo 
contentivo del Recurso de Apelación contra la decisión del Segundo Tribunal Superior de Justicia, que de 
acuerdo al contenido del artículo 1132 del Código Judicial, la parte que se siente agraviada con la decisión tiene 
el derecho de apelar y lo puede anunciar en el momento de su notificación.  El último párrafo del presente 
artículo de forma expresa indica: “Cualquier gestión subsiguiente, distinta de la mera promoción del recurso, 
deberá hacerse por apoderado.”. 

 Es esta disposición las que nos lleva a cuestionar la sustentación de la apelación que presentó el 
señor EDBERTO TOVIO GUTIERREZ; pues como se observa en acto de declaración indagatoria de THOMAS 
TEODORO MARSDEN SANCHEZ, señaló que: “Voy a declarar en presencia de mi abogado ESBELTO 
ANDRES TOBIO GUTIERREZ, Abogado en ejercicio...” y más adelante indica que le otorga poder para esa 
Diligencia; lo que se entiende que solo para que fuera asistido en dicha diligencia, acto para la cual no tiene 
idoneidad (ver fojas  31 a 32).   
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 En virtud de ello, no solo nos lleva a cuestionar la legitimidad que tenía TOVIO GUTIERREZ, en 
presentar el libelo contentivo del Recurso de Apelación si no la idoneidad para que se le otorgara poder en ese 
acto.  

 Por otra parte, también es necesario verificar si el hecho que el señor ESBELTO ANDRES TOVIO 
GUTIERREZ o EGBERTO ANDRÉS TOVIO GUTIERREZ, no tenga la idoneidad para ejercer la profesión de 
abogado; vulnera el derecho de defensa.  El artículo 22 de la Constitución Nacional, consagra el derecho de 
defensa que tiene toda persona al momento de ser detenida; garantía constitucional que en materia del proceso 
penal se encuentra regulada en el artículo 10 del Código Procesal Penal, el cual se encuentra vigente en todo el 
territorio nacional y el cual establece que:  

“Derecho a la defensa.  La defensa de las personas o de sus derechos es inviolable e irrenunciable, 
salvo que el imputado sea un abogado y decida asumir su defensa.  

 Toda persona tiene derecho a designar a un defensor idóneo de su elección, desde  el primer acto de 
investigación hasta la culminación del proceso, con quien puede mantener inmediata comunicación de manera 
libre y privada.  Si no la hace, el Estado le asignará un defensor público.  En las mismas forma se procederá en 
los casos de abandono, revocatoria, muerte, renuncia o excusa del defensor.”(el subrayado es nuestro) 

 La actuación de sustentar el Recurso de Apelación, a criterio de esta corporación vulnera esa garantía 
constitucional de MARSDEN SANCHEZ, pues el derecho de defensa tiene como componente, que esa defensa 
sea  idónea.  Por ende utilizando la facultad que otorga el artículo 1151 del Código Judicial, debemos decretar la 
nulidad de lo actuado a partir de la foja 21;  a fin que el imputado tenga una defensa idónea que garantice sus 
derechos y el respectivo recurso sea sustentado por el apoderado de TEODORO MARSDEN SANCHEZ; razón 
por la cual el presente cuadernillo debe ser devuelto a fin de no dejar en estado de indefensión al señor 
imputado.  

 En atención al contenido del artículo 1996 del Código Judicial, debe compulsarse copias por la posible 
comisión de un hecho punible, por ejercicio ilegal de la profesión, de acuerdo a lo observado en la declaración 
de indagatoria del señor imputado MARSDEN, la cual es consultalble a fojas 31 del expediente principal.  

 PARTE RESOLUTIVA 

 De acuerdo a las consideraciones anteriormente expuestas la CORTE DE SUPREMA DE JUSTICIA, 
EN PLENO; administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, Declara la nulidad de lo 
actuado a partir de la foja 21 del presente cuadernillo.   

 Ordena la compulsa de copias, para que se investigue la posible comisión de un hecho punible, de 
acuerdo a lo expuesto en la parte motiva.  

 Notifíquese y CUMPLASE 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR LA SEÑORA MARIA ASTORGA SARABIA, A 
FAVOR DE PABLO ASTORGA SARABIA, CONTRA LA LA FISCALIA SEGUNDA SUPERIOR DE 
CHIRIQUI Y BOCAS DEL TORO. PONENTE:  JOSE AYU PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTIUNO 
(21) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 21 de agosto de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 360-14 

VISTOS: 

La señora  MARIA ASTORGA SARABIA, ha interpuesto vía telefónica, Acción Constitucional de 
Hábeas Corpus, a favor del señor PABLO ASTORGA SARABIA, y en contra de la Fiscalía Segunda Superior del 
Tecer Distrito Judicial (Chiriquí y Bocas del Toro).  

 La interposición de la presente acción se dio vía telefónica, para la fecha del 11 de abril de 2014.   

SUSTANCIACIÓN 

Para el día 14 de abril de 2014, se realizó reparto; mediante proveído de la misma fecha, se acogió la 
presente acción y se libró mandamiento de hábeas corpus, contra la la Fiscalía Segunda Superior de Chiriquí y 
Bocas del Toro (F. 6). Por lo que la Fiscal, VIELKA BROCE BARRIOS, en calidad de Fiscal Segunda Superior 
de Chiriquí Bocas del Toro; dio respuesta al mandamiento respectivo,  a través de  Oficio No. 1058 de fecha 22 
de abril de 2014.  

Expuso la fiscal que sí ordenó la detención de PABLO ASTORGA, mediante resolución de fecha 1 de 
abril de 2014, toda vez que se encuentra vinculado con delito CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 
PERSONAL y CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO, en perjuicio de HAYA SAID ALNZOUR VILLARREAL  
(q.e.p.d) 

      Que los motivos que tuvo para ordenar tal medida se debe a  que el señor PABLO ASTORGA 
SARABIA, fue vinculado con los delitos anteriormente descrito ya que a raíz de declaración jurada rendida por 
ABDEL HAMID ZAID ALNZOUR, denunció que el día 1 de marzo en el momento en que se iba a dormir, fueron 
asaltados a lo interno de su residencia, donde murió una de las hermana HAYA ALNZOUR VILLARREAL; que la 
medida de la restricción de la libertad es proporcional a la naturaleza del hecho, pues que éste afectó bienes 
jurídicos como la vida y la integridad de las personas; que la vinculación del imputado se encuentra acreditada; 
haciéndose necesario aplicarle una medida cautelar rigurosa a fin de garantizar su presencia durante el proceso; 
ya que el mismo reside en la República de Costa Rica, Provincia de Limón,  Cantón de Talamanca, Distrito de 
Braci.  
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Que los fundamentos de derecho que utilizó para decretar tal medida, son los descritos en Capítulo I, 
Título I, Sección 1a, Libro II del Código Penal y Capítulo II, Título VI, libro II del Código Penal.  Además que el 
señor PABLO ASTORGA SARAVIA, se encuentra detenido en la Cárcel Pública de Changuinola. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Cumplido con el trámite de rigor, el Pleno procede a decidir lo que en derecho corresponde.  Para lo 
cual se debe verificar si la orden de detención preventiva se ajusta a los parámetros exigidos por la ley de 
procedimiento penal o si ponen en riesgo garantías fundamentales de la persona contra quien se haya girado la 
orden de privación de libertad; de resultar lo contrario,  es decir que la orden no se ajuste a dichos parámetros 
legales y constitucionales, deberá ser puesto en libertad; tal como lo dispone la Constitución Nacional en el 
artículo 23.  Por ende nos toca verificar si el señor PABLO ASTORGA SARABIA, ha sido privado de su libertad 
cumpliendo o no con la forma que establece la carta magna y las leyes aplicables al caso, análisis que debe 
realizar a la luz de los artículo 2575, 2140 y 2152 del Código Judicial.  

      Para ello hemos de verificar en primer lugar lo que dispone el artículo 2575 del Código Judicial en 
el numeral 1, el cual expresa que se entenderá un acto sin fundamento legal, cuando la detención no cumple 
con lo establecido en el artículo 22 de la Constitución Nacional.  El cual se refiere a algunas garantías 
fundamentales que le asiste a toda persona detenida, como lo son: derecho a ser informada sobre las razones 
de su detención, de los derechos constitucionales y legales que le asisten; derecho a que se presuma su 
inocencia;  derecho a la defensa.  

El numeral 2 del artículo 2575 del Código Judicial; también establece que es un acto sin fundamento 
legal cuando se priva a la persona por un delito o falta que ya ha sido juzgado; que la detención haya sido 
ordenada por una autoridad sin competencia para ello; cuando la orden sea girada contra una persona 
amparada por una ley de amnistía o por razones de deportación o expatriación fuera de las causas legales.  

La orden que pesa contra PABLO ASTORGA SARABIA, se dictó por autoridad competente, emitida 
dentro de un sumario que se instruye por delito CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO y CONTRA LA VIDA  
Y LA INTEGRIDAD PERSONAL, en perjuicio de HAYA SAID ALANZOUR VILLARREAL (q.e.p.d).   

Por ende realicemos el análisis de acuerdo al contenido del artículo 2152 del Código Judicial; el cual 
señala que la orden de detención preventiva debe decretarse en diligencia que contenga los siguientes 
elementos: el hecho imputado, los elementos probatorios que comprueban el delito al igual que los elementos 
probatorios que pesan contra quien se le ordena la detención.  Observamos que la resolución de 1 de abril de 
2014, se ajusta a dicha norma de procedimiento; pues enuncia de forma clara cuáles son los elementos 
probatorios que acreditan los delitos endilgados a PABLO ASTORGA SARABIA, como lo es la diligencia  de 
inspección ocular realizada en el Centro Jo, ubicado en la Provincia de Bocas del Toro, Distrito de Changuinola, 
localidad de las Delicias; la declaración jurada de OLGA CABALLERO, ABDEL ALZOUR, MARY ELIZABETH 
VILLARREAL, EDWIN LARA DEL CID; Asistencia Judicial realizada por la República de Costa Rica en relación 
a la petición que realizó la Fiscalía Superior de Chiriquí- Bocas del Toro, en la cual se aportó copia autenticada 
del expediente que se sigue en dicho país por el homicidio de HAYA ZAID ALNSOUR VILLARREAL y el cual se 
le sigue contra CARLOS SARABIA y OTROS.  

También expuso los elementos de prueba que pesan contra el imputado como son: el testimonio de 
ABDEL HAMID ZAID ALNSOUR, quien hizo un señalamiento contra el mismo, identificándolo como uno de los 
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que participó en el robo y el cual también produjo la muerte de su hermana.  Además el Informe de Novedad, del 
Servicio Nacional de Frontera, de fecha 29 de marzo de 2014 que da cuenta de la retención del imputado y la 
ratificación de CARLOS ALBERTO SANTANA.  

Sin embargo dicha orden también debe cumplir ciertos supuestos establecidos en el artículo 2140 del Código 
Judicial, como son:  

1. Que el delito tenga pena mínima de cuatro años.  Al respecto se le formularon cargos al señor 
PABLO ASTORGA SARABIA, por dos delitos CONTRA EL PATRIMONIO ECONOMICO y CONTRA LA VIDA Y 
LA INTEGRIDAD PERSONAL; delitos cuya pena mínima supera en creces los cuatro años de prisión. 

2. Que el delito se encuentre acreditado.  En efecto los delitos se encuentran acreditados con las 
diligencias de inspección ocular al local comercial Center Jo, ubicado en la comunidad de Las Delicias, en la 
Provincia de Bocas del Toro, Distrito de Changuinola, zona fronteriza con la República de Costa Rica (fjs. 7-18).  
De la cual se obtuvieron ciertos indicios como fueron municiones de arma de fuego, manchas de sangre en 
diversas partes del inmueble.  También se dejó consignado la fractura de las vitrinas donde se encontraban 
según el ofendido ABDEL ALNZOUR los equipos de celulares. 

  Las declaraciones juradas de ABDEL HAMID ZAID ALNZOUR VILLARREAL, el cual narra la 
forma en que se ejecutaron los hechos (fjs. 22-32).  A la vez que aportó copia del Aviso de Operaciones del 
centro comercial, visible a foja 33; OLGA MARIA CABALLERO RUIZ, ELIZABETH VILLARREAL de ALNSOUR, 
EUDOSIA PETTERS (fjs. 57 a 98). Acta de levantamiento de Cádaver, remitida por las autoridades 
costarricenses a través de Asistencia Judicial.  

             3.  Que la vinculación del imputado esté acreditada con un medio probatorio que produzca certeza 
jurídica.  

 Es en este supuesto, donde debemos detenernos a realizar las observaciones, sin entrar en valoración 
de los elementos de prueba; al encontrarnos frente a  una acción de Hábeas Corpus, no observa este tribunal 
colegiado, ese medio probatorio, que cree en el juzgador la certeza jurídica de la vinculación de PABLO 
ASTORGA SARABIA con el hecho.  Ello porque aún cuando la decisión se fundamentó en el señalamiento 
directo que realizó ABDEL HAMID ZAID ALZNOUR VILLARREAL, a través de declaración jurada.  Ese 
señalamiento no produce esa certeza jurídica pues está inmerso en algunos hechos que también se encuentran 
en el sumario; como lo es que de la primera declaración jurada que rindió ABDEL ALNZOUR, se desprende que 
el lugar donde se ejecutó el hecho no cuenta con luz eléctrica, que la planta había sido apagada y que el hecho 
se dio aproximadamente a las doce media noche; que la luz existente era la de las lámparas y focos de mano 
incluso que mantenían los asaltantes; sin embargo llama la atención que el señalamiento que hace ABDEL 
HAMID ALNZOUR VILLARREAL, lo hace un año después del hecho, el 29 de marzo de 2014 y los hechos 
ocurrieron en la madrugada del 2 de marzo de 2013.  Por otra parte, indicó que reconoció  a PABLO ASTORGA 
SARABIA por el físico, su contextura y por los ojos; sin embargo se antepone que en su primera declaración 
jurada dice que pudo observar bien solo al que lo golpeó; tómese en cuenta que se encontraban de noche, en 
un lugar cerrado; amén del tiempo que transcurrió entre el hecho y el señalamiento.  Otro elemento que llama la 
atención, es que de la narrativa de los hechos, en primera ocasión ABDEL ALZNSOUR VILLARREAL, indicó 
que los asaltantes mantenían cubiertas su cara con camisetas, pañoletas y todos tenían gorras.  
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 Por otra parte, un elemento importante, que introduce el propio imputado  ASTORGA SARABIA, es 
que él participó en diligencia de reconocimiento con relación a este hecho ante las autoridades costarricenses, 
siendo  reconocedor el señor que él identifica como “ABDEL” y no fue reconocido.  Dichas diligencias de 
reconocimiento se pueden consultar en documentación que remitieron las   autoridades costarricenses, una vez 
fueron solicitadas a través de una Asistencia Judicial, visibles a  914, 915 y 916; las cuales se realizaron para el 
dos de julio de 2013 y se desprende que cuatro meses después del hecho no lo reconoció como una de las 
personas que participó en el asalto, lo cual sí hizo un año después.  Además de ello, el propio imputado en su 
declaración indagatoria expuso que desde el momento de su retención lo ingresaron a un recinto donde incluso 
cerraron las cortinas y que los agentes fronterizos le enseñaron su cédula a quien se refiere como el “árabe” y 
que por esa razón lo reconocieron.  

 Por otra parte, el informe de novedad del Servicio Nacional de Frontera, suscrito por el Sargento 
CARLOS SANTANA ABREGO, consigna la forma en que fue señalado el imputado PABLO ASTORGA 
SARABIA, mientras se encontraba en la patrulla para ser trasladado.  

 Son estos hechos los que llevan a indicar que el señalamiento de ABDEL ALNSOUR VILLARREAL, no 
produce la  certeza jurídica para acreditar la vinculación de PABLO ASTORGA VILLARREAL con el hecho a él 
atribuido. 

 No podemos pasar por alto, que la Fiscal encargada de la instrucción sumarial, también expuso la 
necesidad de aplicar la más severa de las medidas cautelares, pues tomó en cuenta las exigencias de 
cautelaridad como es la posibilidad de desatención del proceso; sin embargo este no es el único criterio que 
debe prevalecer para privar de la libertad a una persona.  

 Razón por la cual estimamos que la decisión de restringir la libertad del imputado ASTORGA 
SARABIA, no se ajusta a los requisitos legales que expresa el artículo 2140 del Código Judicial.  

PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA ILEGAL la detención preventiva de PABLO 
ASTORGA SARABIA.  

Ordenese su inmediata libertad de no mantener otra causa pendiente.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 23  de la Constitución Política. Artículos 2140,  2574, 2575 del Código 
Judicial.  

Notifíquese y CÚMPLASE, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE RICARDO JULIO TRAAD PORRAS, CONTRA EL 
SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 840-13 

VISTOS:    

Ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de hábeas corpus interpuesta por la Firma 
Forense Orobio & Orobio, en representación de RICARDO JULIO TRAAD PORRAS, en contra del Segundo 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá.  

 Aduce el postulante que, nuestra legislación establece los términos para dictar sentencia; así el 
artículo 2408 del Código Judicial señala un término de diez (10) días, los cuales por complejidad y extensión 
puede extenderse hasta treinta (30) días.  Agrega que conforme al artículo 2418 del Código Judicial, el término 
que tienen los tribunales para fallar, en segunda instancia, es de ocho (8) días, salvo disposiciones especiales 
expresas. 
 Indica que en el proceso seguido a RICARDO JULIO TRAAD PORRAS, por los delitos relacionados 
con drogas y blanqueo de capitales, se han excedido, en demasía, los términos para dictar sentencia de 
segunda instancia, al punto que han transcurrido tres (3) años y cuatro (4) meses; es decir cuarenta (40) meses, 
sin que se haya proferido una sentencia de segunda instancia. 
 Estima que un exceso de cuarenta meses, es más que un vívido ejemplo de la mora judicial, violenta 
los derechos fundamentales de su defendido, ya que con ello se le está procesando al margen de lo establecido 
en nuestro Código de Procedimiento, respecto a los términos para proferirse una sentencia por parte del 
Tribunal Ad-Quem. 
 Es de opinión que la causa seguida al señor RICARDO JULIO TRAAD PORRAS es ilegal, ya que se 
dictó sin el debido cumplimiento de las formalidades contenidas en la Ley y en clara infracción de normas de 
rango constitucional que tutelan el debido proceso legal, al incurrirse en un excesiva dilación para dictarse la 
sentencia de segunda instancia, que rebasa extraordinariamente los parámetros establecidos en nuestro 
ordenamiento procesal. 
 Explica igualmente que la presente acción constitucional, obedece precisamente al hecho que, el 
artículo 32 de la Constitución Política, prohíbe el juzgamiento al margen del trámite legal, lo que implica que las 
decisiones judiciales deben proferirse dentro de los términos legales o, al menor, en un tiempo razonable.  
Indica que la vulneración del segundo Tribunal Superior de Justicia, consiste en dejar al procesado, RICARDO 
TRAAD PORRAS, esperando más de cuarenta (40) meses por su sentencia de segunda instancia, a sabiendas 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

257 

que mantiene una gran cantidad de bienes aprehendidos; todo lo anterior en abierta violación al procedimiento 
legal. 

 En base a lo anterior, el accionante solicita se declare la nulidad absoluta del proceso seguido a su 
representado, el señor RICARDO TRAAD PORRAS. 

Por admitida la presente iniciativa fundamental, se libró el respectivo mandamiento de habeas corpus, 
conforme lo dispone el artículo 2582 del Código Judicial.  

Por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, el Magistrado Luis Mario 
Carrasco, mediante oficio N°272-LMC, de 19 de agosto de 2013, contestó que no ordenó la detención del señor 
RICARDO TRAAD PORRAS, señalando que el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, mediante Sentencia N° 21, de 29 de enero de 2010, lo absolvió de los cargos por los que 
fue llamado a responder a juicio, es decir, Contra la Salud Pública y Blanqueo de Capitales; imponiéndole en la 
misma resolución, las medidas cautelares consistentes en la prohibición de salida del territorio nacional, sin 
autorización judicial y el deber de presentarse todos los días quince (15) y treinta (30) de cada mes, ante el 
tribunal de la causa. 

De manera adicional informa que, efectivamente el proceso penal seguido al señor RICARDO JULIO 
TRAAD PORRAS y otros, ingresó al Segundo Tribunal Superior en razón del recurso de apelación interpuesto 
contra la Sentencia N° 21, de 29 de enero de 2010, emitido por el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Penal del 
Primer Circuito Judicial de Panamá y, fue repartido a ese despacho el día 17 de marzo de 2010 y para le facha 
de 30 de julio de 2010, se puso en circulación un proyecto para su respectiva lectura, no obstante, se han 
presentado una serie de impedimentos y recusaciones; sin embargo continúa el trámite de apelación, por lo que 
se mantiene la medida cautelar impuesta por el Juzgado Cuarto de Circuito Penal al señor RICARDO JULIO 
TRAAD PORRAS, hasta tanto se decida la apelación interpuesta.  Actualmente el expediente principal se 
encuentra en la Corte Suprema de Justicia, resolviendo Hábeas Corpus propuesto a favor de Eduardo Alberto 
Morales Aguilar. (fs. 23) 

ANÁLISIS DE LA CORTE 

Es de importancia destacar que, encontrándose el presente cuadernillo en análisis para ser resuelto, 
la Firma Forense Orobio & Orobio, presentó escrito de solicitud de desistimiento de la Acción de Hábeas 
Corpus, incoado a favor del señor RICARDO JULIO TRAAD PORRAS. 

Esta máxima Corporación de Justicia, ha manifestado, de manera reiterada, con sustentación en el 
artículo 1087 del Código judicial que, toda demanda, incidente o recurso que se presente ante una autoridad 
competente, es susceptible de desistimiento por la persona afectada, así como también por parte de la persona 
que interpuso la acción constitucional. 

Por lo expuesto y, al observar que el desistimiento ha sido presentado por la firma que se encargó de 
promover la presente acción de Hábeas Corpus, este Pleno es del criterio que lo procedente es admitir la 
solicitud presentada y a ello se procederá, sin mayores comentarios. 

PARTE RESOLUTIVA 
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En virtud de lo anteriormente expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la Acción de Hábeas Corpus, 
presentado a favor del RICARDO JULIO TRAAD PORRAS y, ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO IDRIS H. SANTANA S. A 

FAVOR DE GUANGHUA FENG, CONTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO  

NACIONAL DE MIGRACIÓN. PONENTE: JOSE AYU PRADO CANALS PANAMÁ,  

VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 920-14 

VISTOS: 

El licenciado IDRIS H. SANTANA S., ha interpuesto Acción Constitucional de Hábeas Corpus, a favor 
del señor GUANGHUA FENG y contra el Director General del Servicio Nacional de Migración.  

FUNDAMENTACIÓN DEL ACCIONANTE  

 El accionante sostiene que se debe declarar ilegal la orden de detención dictada por el Director 
General del Servicio Nacional de Migración, el licenciado JAVIER CARRILLO SILVESTRE, pues la resolución 
de fecha 10 de septiembre de 2014, carecía de firma y la misma tenía sello de notificación de fecha  9 de 
septiembre de 2014, es decir un día antes de la retención de GUAN GHUA FENG, quien agregó que fue 
amenazado para que firmara, sumado a que el beneficiario de la presente acción no entiende el idioma español.  

 Que tal acción violenta el debido proceso, toda vez que la orden de detención o retención carece de 
las formalidades que exige el Código Judicial. 

           SUSTANCIACIÓN DE LA ACCIÓN 

Una vez fue adjudicada la presente Acción de Habeas Corpus, se requirió el informe a la autoridad 
demandada.  La cual dio respuesta a través de nota fechada 30 de septiembre de 2014, de la siguiente manera: 
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que sí ordenó la detención del señor GUAN GHUA FENG, que los motivos por los cuales ordenó tal medida es 
que el beneficiario de la acción se encontraba en la Provincia de Herrera, Corregimiento de Llano Bonito, Chitré, 
sin documentación que sustentara su ingreso al territorio nacional, ni visa autorizada, máxime al ser de 
nacionalidad restringida y que se adoptó tal medida para verificar el estatus migratorio del mismo, pudiéndose 
obtener que no registra movimiento migratorio en el sistema integrado de Migración.  Agregó que la resolución 
de detención, fue debidamente notificada y que se encuentra facultado para ello de acuerdo a lo que dispone el 
artículo 6 numeral 18 del Decreto Ley No. 3 de 22 de febrero 2008.  

También puso en conocimiento que por atentar el señor GUAN GHUAN FENG, contra la normativa 
migratoria vigente en nuestro país, se ordenó la deportación del mismo; dicha decisión basada en el artículo 65 
del Decreto Ley No. 3 de 2008.  

CONSIDERACIÓN Y DECISIÓN DEL PLENO 

Se encuentra pendiente para resolver, Acción de Habeas Corpus a favor de GUAN GHUAN FENG, 
nacional de China; para lo cual se hace necesario revisar el contenido del artículo 2574 del Código Judicial, el 
cual establece la finalidad de dicha acción; la cual es revisar el acto a través del cual se limita la libertad de 
persona sea esta nacional o extranjero; a fin de poder determinar si se cumplió o no con lo dispuesto en la 
Constitución Nacional y las leyes que se encuentran vigentes en nuestro país; bajo la orientación que el 
beneficiario de la presente acción, se encuentra de acuerdo a los organismos internacionales dentro de un 
sector de vulnerabilidad por su condición de migrante.  

Siendo ello, así debemos iniciar por confrontar los requisitos que se encuentran dispuestos en el 
artículo 2575 del Código Judicial con la orden de restricción de la libertad y de esa manera poder concluir si el 
acto demandado ante esta vía, es considerado como un acto con fundamento legal o no.  

 Dispone el artículo 2575 del Código Judicial, que la detención de un individuo en que se ha violentado 
las garantías procesales previstas en el artículo 22 de la Constitución Nacional, se tiene como un acto sin 
fundamento legal.  Para ello también es necesario verificar el contenido de la norma constitucional aludida; de 
esa norma constitucional se desprenden ciertos elementos, como son:  

Derecho a ser informado.  Que la persona a quien se le ordenó la detención, tiene derecho a que se le informe 
las razones que se tuvieron para ello y de sus derechos legales y constitucionales; 

Presunción de Inocencia: Si se le acusa de la comisión de un hecho punible, tiene derecho a que se presuma su 
inocencia;  

Derecho a la Defensa. Derecho a nombrar un abogado para que lo asista en las diligencias policiales y 
judiciales.  

Tales garantías fundamentales que también se encuentran recogidas en la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos.  Bajo ese orden de ideas, podemos iniciar por señalar que la sala advierte que 
dentro de la documentación remitida por la autoridad demandada, se observa el Acta de Diligencia, que fue 
levantada el día 10 de septiembre de 2014, en el área de la Provincia de Herrera, Chitré, Llano Bonito, Mini 
Súper Los Milagros; en donde se dejó consignado que encontrándose en ese local, se retuvo a dos personas 
una de ellas GUANGHUA FENG, quien no portaba documentación y fue retenido para su verificación.  Se 
observa copia de la resolución RETENCIÓN SNM-10/9/2014, a través de la cual se ordenó la detención del 
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ciudadano de nacionalidad china y de la cual se consignó la notificación de GUANGHUA FENG, con fecha de 9 
de septiembre de 2014.  Resolución esta que ha sido demandada por el  profesional del derecho, alegado que la 
misma no cuenta con la firma del director del Servicio Nacional de Migración y que no le fue notificada al 
beneficiario de la acción.  

De acuerdo a la demanda planteada por el accionante, este cuerpo colegiado es del criterio que en 
torno a la falta de notificación y que el mismo fue obligado a firmar la resolución, hoy atacada; tal señalamiento 
debe ser analizado en concordancia con las actuaciones posteriores.  El propio accionante recibió poder para 
que gestionara la libertad de parte de GHUANGHUA FENG,  lo cual fue presentado para la fecha del 16 de 
septiembre de 2014, ante la Dirección del Servicio Nacional de Migración.  De igual forma, es visible a foja 29 
del presente infolio que se recibió nota fechada 12 de septiembre de 2014, a través de la cual el señor GUIHUA 
LIN, con cédula No. E-8-78365, de nacionalidad china; se hacía responsable de los gastos, de salud, 
alimentación, vivienda y de repatriación si era necesario.  Estos actos posteriores, llevan a indicar que el señor 
FENG, fue informado de las razones de su detención, no se encuentra sustentado que el mismo haya sufrido 
algún tipo de amenaza para que firmara tales actuaciones y se encuentra representado por un profesional del 
derecho. 

Por otra parte, es necesario que se analice el término que utilizaron las autoridades de migración, a fin 
de verificar el estatus migratorio de GHUANGHUA FENG; del acta que se levantó se desprende que el día 10 de 
septiembre de 2014, fue aprehendido por las autoridades de migración en la Provincia de Herrera, que fue 
filiado para la misma fecha y  el 11 de septiembre a las nueve y cinco de la mañana, se dio el traslado de dicho 
ciudadano a las instalaciones del Albergue Masculino; siendo que para ese mismo día el Servicio Nacional de 
Migración, giró la orden de detención del mismo (ver foja 24 y 25 del presente cuadernillo).  Aun cuando la 
legislación migratoria, no establece plazos para dicha situación, el tiempo que utilizaron las autoridades 
migratorias no excede de un plazo razonable, pues se dio dentro de las veinticuatro horas siguientes a su 
retención.  

Estos hechos llevan a indicar que el beneficiario de la acción se le informó desde el inicio en que fue 
retenido por las autoridades de migración las razones por las cuales se retenía y la representación que ha tenido 
de un profesional del derecho; llevan a considerar que las garantías fundamentales que consagra el artículo 22 
de  la Constitución Nacional; le han sido respetada.  

Acto seguido, resta por cotejar la orden que restringe la libertad del beneficiario de esta acción con lo 
normado en el artículo 2575 numeral 3 del Código Judicial, esto es que la misma haya sido girada por autoridad 
competente para ello.   Desde ese punto de vista, la medida adoptada fue girada por el Director General del 
Servicio Nacional de Migración; en virtud de diligencia que adelantaron los funcionarios de migración en la 
Provincia de Herrera, Chitré, Corregimiento de Llano Bonito en el Mini Súper Los Milagros; mediante Acción de 
Campo No. 011-2014 y mediante la cual se verificó al señor GUANGHUA FENG, de nacionalidad china, con 
pasaporte No. E 10684433, percatándose que el mismo no tenía registro de entrada a nuestro país; que al 
verificarse en su pasaporte solo mantenía estampados sello de su ingreso a la República de Costa Rica, para la 
fecha del 19 de febrero de 2013. Y sumado a ello, no mantenía ningún tipo de documentación que sustentara su 
estadía en territorio nacional. 

El Decreto Ley No. 3 de 22 de febrero de 2008, “Que crea el Servicio Nacional de Migración, La 
Carrera Migratoria y Dicta otras Disposiciones”; en el artículo 33 establece que: 
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“El Servicio Nacional de Migración  y los miembros de los servicios de policía podrán 
requerir a cualquier extranjero, con carácter obligatorio, la presentación de la documentación 
que demuestre su entrada y condición migratoria en el territorio nacional.  En los casos que 
corresponda, los servicios de policía pondrán al extranjero a disposición del Servicio 
Nacional de Migración, que asumirá su custodia.” 

De acuerdo a las copias de las actuaciones que lleva la entidad demandada, sobre la condición 
migratoria del señor FENG GHUAGHUA, se desprende que el mismo no registra la forma en que ingresó al 
territorio nacional, menos aún la condición migratoria en que sustenta su estadía en suelo patrio.  Desde ese 
punto de vista, el artículo 6 numeral 18, le otorga facultad al Servicio Nacional de Migración, a través del Director 
General de “aprehender, custodiar y detener a los extranjeros que infrinjan la ley migratoria”.  

De acuerdo a lo anterior esta Corporación de Justicia, observa que la decisión demandada fue 
adoptada por autoridad competente, que la resolución a través de la cual se emitió consta por escrito 
debidamente motivada, que las garantías fundamentales del señor GUANGHUA FENG,  fueron respetadas; 
razón por la cual no hay alguna razón que se deba tener como una orden sin fundamento legal.  

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL, la detención de  GUANGHUA FENG, 
emitida por el Director General del Servicio Nacional de Migración.  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE RICARDO JULIO TRAAD PORRAS, CONTRA EL 
SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 828-14 

VISTOS:    

Ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de hábeas corpus interpuesta por la Firma 
Forense Orobio & Orobio, en representación de RICARDO JULIO TRAAD PORRAS, en contra del Segundo 
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Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá.  

 Aduce el postulante que, nuestra legislación establece los términos para dictar sentencia; así el 
artículo 2408 del Código Judicial señala un término de diez (10) días, los cuales por complejidad y extensión 
puede extenderse hasta treinta (30) días.  Agrega que conforme al artículo 2418 del Código Judicial, el término 
que tienen los tribunales para fallar, en segunda instancia, es de ocho (8) días, salvo disposiciones especiales 
expresas. 

 Indica que en el proceso seguido a RICARDO JULIO TRAAD PORRAS, por los delitos relacionados 
con drogas y blanqueo de capitales, se han excedido, en demasía, los términos para dictar sentencia de 
segunda instancia, al punto que han transcurrido tres (3) años y cuatro (4) meses; es decir cuarenta (40) meses, 
sin que se haya proferido una sentencia de segunda instancia. 

 Estima que un exceso de cuarenta meses, es más que un vívido ejemplo de la mora judicial, violenta 
los derechos fundamentales de su defendido, ya que con ello se le está procesando al margen de lo establecido 
en nuestro Código de Procedimiento, respecto a los términos para proferirse una sentencia por parte del 
Tribunal Ad-Quem. 

 Es de opinión que la causa seguida al señor RICARDO JULIO TRAAD PORRAS es ilegal, ya que se 
dictó sin el debido cumplimiento de las formalidades contenidas en la Ley y en clara infracción de normas de 
rango constitucional que tutelan el debido proceso legal, al incurrirse en un excesiva dilación para dictarse la 
sentencia de segunda instancia, que rebasa extraordinariamente los parámetros establecidos en nuestro 
ordenamiento procesal. 

 Explica igualmente que la presente acción constitucional, obedece precisamente al hecho que, el 
artículo 32 de la Constitución Política, prohíbe el juzgamiento al margen del trámite legal, lo que implica que las 
decisiones judiciales deben proferirse dentro de los términos legales o, al menor, en un tiempo razonable.  
Indica que la vulneración del segundo Tribunal Superior de Justicia, consiste en dejar al procesado, RICARDO 
TRAAD PORRAS, esperando más de cuarenta (40) meses por su sentencia de segunda instancia, a sabiendas 
que mantiene una gran cantidad de bienes aprehendidos; todo lo anterior en abierta violación al procedimiento 
legal. 

 En base a lo anterior, el accionante solicita se declare la nulidad absoluta del proceso seguido a su 
representado, el señor RICARDO TRAAD PORRAS. 

Por admitida la presente iniciativa fundamental, se libró el respectivo mandamiento de habeas corpus, 
conforme lo dispone el artículo 2582 del Código Judicial.  

Por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, el Magistrado Luis Mario 
Carrasco, mediante oficio N°272-LMC, de 19 de agosto de 2013, contestó que no ordenó la detención del señor 
RICARDO TRAAD PORRAS, señalando que el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, mediante Sentencia N° 21, de 29 de enero de 2010, lo absolvió de los cargos por los que 
fue llamado a responder a juicio, es decir, Contra la Salud Pública y Blanqueo de Capitales; imponiéndole en la 
misma resolución, las medidas cautelares consistentes en la prohibición de salida del territorio nacional, sin 
autorización judicial y el deber de presentarse todos los días quince (15) y treinta (30) de cada mes, ante el 
tribunal de la causa. 
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De manera adicional informa que, efectivamente el proceso penal seguido al señor RICARDO JULIO 
TRAAD PORRAS y otros, ingresó al Segundo Tribunal Superior en razón del recurso de apelación interpuesto 
contra la Sentencia N° 21, de 29 de enero de 2010, emitido por el Juzgado Cuarto de Circuito de lo Penal del 
Primer Circuito Judicial de Panamá y, fue repartido a ese despacho el día 17 de marzo de 2010 y para le facha 
de 30 de julio de 2010, se puso en circulación un proyecto para su respectiva lectura, no obstante, se han 
presentado una serie de impedimentos y recusaciones; sin embargo continúa el trámite de apelación, por lo que 
se mantiene la medida cautelar impuesta por el Juzgado Cuarto de Circuito Penal al señor RICARDO JULIO 
TRAAD PORRAS, hasta tanto se decida la apelación interpuesta.  Actualmente el expediente principal se 
encuentra en la Corte Suprema de Justicia, resolviendo Hábeas Corpus propuesto a favor de Eduardo Alberto 
Morales Aguilar. (fs. 23) 

ANÁLISIS DE LA CORTE 

Es de importancia destacar que, encontrándose el presente cuadernillo en análisis para ser resuelto, 
la Firma Forense Orobio & Orobio, presentó escrito de solicitud de desistimiento de la Acción de Hábeas 
Corpus, incoado a favor del señor RICARDO JULIO TRAAD PORRAS. 

Esta máxima Corporación de Justicia, ha manifestado, de manera reiterada, con sustentación en el 
artículo 1087 del Código judicial que, toda demanda, incidente o recurso que se presente ante una autoridad 
competente, es susceptible de desistimiento por la persona afectada, así como también por parte de la persona 
que interpuso la acción constitucional. 

Por lo expuesto y, al observar que el desistimiento ha sido presentado por la firma que se encargó de 
promover la presente acción de Hábeas Corpus, este Pleno es del criterio que lo procedente es admitir la 
solicitud presentada y a ello se procederá, sin mayores comentarios. 

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la Acción de Hábeas Corpus, 
presentado a favor del RICARDO JULIO TRAAD PORRAS y, ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, PRESENTADA POR EL LICENCIADO RONALD HURLEY 
NOVILLE, A FAVOR DE JUAN NAVARRO, CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO 
CANALS  PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 754-14 

VISTOS: 

Ingresa al conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de hábeas corpus 
incoada por el licenciado Ronald Hurley Noville, a favor de JUAN NAVARRO, sindicado por la presunta comisión 
de un delito Contra la Vida y la Integridad Personal, Contra la Libertad y, Contra la Seguridad Colectiva, en 
perjuicio de Noriel Madrid y Luis Edgardo Moncada (q.e.p.d.).  

De acuerdo con el accionante, el señor JUAN NAVARRO, es actualmente sindicado por la presunta 
comisión de delitos de Homicidio Doloso, Contra la Libertad y Contra la Seguridad Colectiva, proceso que 
actualmente se encuentra radicado en el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial y, en 
el cual fue llamado a juicio, razón por la que se mantiene privado de libertad en las instalaciones de la Policía 
Nacional, en su sede de Ancón. 

Agrega el letrado que, su representado fue beneficiado con un Indulto Presidencial, a través del 
Decreto Ejecutivo N° 299 de 2014, publicado en Gaceta Oficial N° 27567-D, de 30 de junio de 2014. 

Indica que, a la fecha de la presentación de esta acción constitucional, se mantiene vigente el Decreto 
Ejecutivo N°299, de 30 de junio de 2014; sin embargo, su representado no ha gozado del beneficio otorgado por 
el referido mandato, cumpliendo en la actualidad una medida de detención preventiva. 

  

Al hacer alusión de los artículos 2574 y 2575, numeral 4, del Código Judicial, expone el accionante 
que, este último artículo nace en virtud del principio de seguridad jurídica, ya que si su representado fue 
beneficiado por el indulto, debe dársele garantía que su nueva condición jurídica será respetada, por tanto, en 
estricto derecho, es de opinión que, su detención preventiva debe ser revocada o, en su defecto, reemplazar la 
medida cautelar que actualmente mantiene, por una menos severa que, de igual manera, pueda garantizar la 
presencia del imputado en el juicio y, de esta manera honrar el principio  favor libertatis, el cual implica una 
opción a favor de la libertad como valor esencial de la democracia que impera en un estado derecho. 

Por lo anterior, solicita se revoque o modifique la medida cautelar que actualmente mantiene JUAN 
NAVARRO, consistente en detención preventiva, mantenida por el segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial. (fs. 1-3) 

Librado el mandamiento correspondiente, la licenciada Maira Prados de Serrano, Magistrada del 
segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, Sala Transitoria, manifestó que la detención 
preventiva de JUAN NAVARRO, fue ordenada por la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, mediante resolución de 1 de septiembre de 2008. 

Explica que, los motivos o fundamentos de hecho y de derecho para ordenar la detención de JUAN 
NAVARRO, surgen debido a que éste y los señores Facunco Rodríguez e Hiram Patermina, eran las unidades 
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policiales de turno para la fecha y hora en que ocurrieron los hechos, encontrándose a bordo de un vehículo tipo 
patrulla, identificado con la numeración 80121 de la Policía de Niñez y Adolescencia.  Facunco Rodríguez, era el 
oficial al mando en el vehicular, Hiram Patermina como conductor y, el procesado JUAN NAVARRO, iba sentado 
en la parte trasera del vehículo policial.  El referido patrulla, conforme el documento de Traza Geográfica 
Vehicular, siguió e interceptó el automóvil de Norfiel Madrid, en la fecha que ocurrieron los hechos.  Igualmente, 
se expone, la versión ofrecida por la Sub Teniente Castillo, quien certifica que las tres unidades ocupaban el 
vehículo patrulla cuando la recogieron en su casa aproximadamente a las 5:40 A.M., tarde para la hora 
acostumbrada, justificando la tardanza en la supuesta limpieza del vehículo, a pesar que se apreciaba sucio.  
Además, la declaración jurada rendida por Carlos Collado, quien afirme en el dossier haber escuchado una 
conversación entre el señor Hilario Chen  y un teniente de la Policía que había llevado a Moncada a su casa y, 
finalmente, la declaración ofrecida por Noriel Madrid, quien describe a las unidades policiales que bajan del 
patrulla que lo intercepta, una de las cuales le solicita bajar del auto, mientras que la otra se queda custodiando 
al señor Moncada, descripción que se ajusta a las características físicas del procesado JUAN NAVARRO y las 
otras unidades policiales. 

Se informe, finalmente que, actualmente el procesado JUAN NAVARRO, se encuentra a órdenes de 
ese despacho, toda vez que, mediante Auto de 1era. Instancia N° 288, calendado 18 de septiembre de 2009, se 
llama a responder penalmente por los deliutos Contra la Vida y la Integridad Personal, en su modalidad de 
Homicidio Agravado, Secuestro Agravado, Robo Agravado y Asociación Ilícita para Delinquir, en perjuicio de 
Luis Edgardo Moncada Espinosa (q.e.p.d.) y Noriel Madrid Blanquicet.  La fecha pactada para la realización de 
Audiencia es el 29 de octubre de 2014, a las 2:00 P.M. 

ANÁLISIS DEL PLENO 

 Primeramente hay que establecer que la finalidad de la acción de hábeas corpus es la de determinar si 
la medida cautelar de detención preventiva aplicada, en este caso, a JUAN NAVARRO, se ajusta a las 
exigencias constitucionales y legales establecidas en el artículo 21 de la Constitución Nacional y los parámetros 
legales preescritos en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial; en resumen, que la orden de privación de 
libertad haya sido emitida en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente, expedido conforme a las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley.   

 En ese sentido analizaremos si la pretensión del promotor de la acción  constitucional es viable y 
conforme a derecho, para ello, esta Superioridad procede a realizar un esbozo de las principales probanzas 
sumariales que acompañan la presente acción. 

 Se tiene que la presente acción constitucional, se fundamenta en el hecho que el señor JUAN 
NAVARRO, fue beneficiado por el Indulto otorgado a través del Decreto Ejecutivo N° 299, publicado mediante la 
Gaceta Oficial N° 27567-D, de 30 de junio de 2014, por lo que se solicita se revoque la medida cautelar de 
detención  preventiva por la que transita actualmente el procesado, por la presunta comisión de los delitos de 
Homicidio Agravado, Secuestro Agravado, Robo Agravado y Asociación Ilícita para Delinquir. 

 Si bien es cierto,  es un hecho público y notorio que el señor JUAN NAVARRO, fue beneficiado por un 
Indulto, a través del Decreto Ejecutivo N° 299, de 30 de junio de 2014; el Pleno estima necesario hacer las 
siguientes observaciones: 
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 Hay que tener presente que el indulto, como tal, es una causa de extinción de la pena, tal como lo 
establecen los artículos 115, en su numeral 4 y, 116 del Código Penal, por lo que se debe entender que el 
indulto es una causa de extinción de la acción penal. 

  

 Como se puede observar, el expediente principal, seguido al señor JUAN NAVARRO, no ha concluido 
aun, es decir actualmente se ejerce la acción penal y, en consecuencia, la acción penal no es extinguida por el 
indulto.  Es oportuno destacar que el indulto decretado a favor del señor NAVARRO RODRÍGUEZ, no surtiría 
efecto alguno, hasta tanto se tenga una sentencia condenatoria, de haberla, emitida por el tribunal competente, 
pues, de haber una sentencia absolutoria, tampoco tendría el indulto ningún efecto sobre la misma. 

 Si bien, la presente acción constitucional de Hábeas Corpus, gira en base al indulto otorgado, a favor 
de JUAN NAVARRO y, como fue analizado en párrafos que anteceden, el Decreto Ejecutivo N° 299, de 30 de 
junio de 2014, no surte efectos en el proceso seguido en su contra por delito Contra la Vida y la Integridad 
Personal, en su modalidad de Homicidio Agravado; Secuestro Agravado, Robo Agravado y Asociación Ilícita 
para Delinquir; este Pleno es de opinión que, como Tribunal de Hábeas Corpus, es deber analizar, 
independientemente, si la detención preventiva por la que transita el procesado, cumple con las exigencias 
contenidas en el artículo 21 de la Constitucional Nacional, en concordancia con los artículos 2140 y 2152 del 
Código Judicial, y a ello se procederá de inmediato. 

 Se tiene que la génesis del sumario se da, cuando la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, tiene conocimiento que en el sector de Felipillo, de la 24 de Diciembre, se encontraba un 
cuerpo sin vida de una persona, cuyas causas de muerte ameritan una investigación. (v. fs. 1) 

 Visible a folios 2, reposa la Diligencia de Inspección Ocular, Reconocimiento y Levantamiento de un 
Cadáver, de 20 de junio de 2008, realizada por funcionarios de la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito 
Judicial, en el área de Felipillo, consignándose entre otros aspectos, el hallazgo de un cuerpo, adulto, completo, 
en fase de avanzado estado de descomposición (reducción esquelética) y fase cualitativa, presentando tejidos 
blandos en extremidades y parte posterior del tronco; evidenciando un orificio en la parte izquierda de la cabeza 
y, un orificio en el área o región posterior derecha de la cabeza.  Se establece que el tiempo probable de la 
muerte, oscila entre los tres a cinco días.  

 A fojas 4, reposa la declaración rendida por el señor Leonel Eduardo Moncada Espinosa, 
comunicando en su oportunidad que, el día sábado 14 de junio de 2008, su mamá le manifestó, 
aproximadamente a las once y quince de la noche, vía celular, que había un problema, que a su hermano Luis, 
lo habían secuestrado con “Toto”, de nombre Noriel Madrid y que, estaban pidiendo por este último, la suma de 
quinientos mil dólares.  Al llegar a donde su mamá, amplía el declarante, ella le comunicó que su hermano y 
“Toto”, se encontraban bien, que estaban pidiendo la suma de dinero antes descrita y que, los familiares de 
“Toto”, estaban consiguiendo el dinero para entregárselo a los secuestrados, que esa información se leas había 
dado su cuñada Silvia Barbosa, esposa de su hermano Luis Moncada.   Agrega en líneas posteriores que, tiene 
entendido, en base a la información que le diera su mamá, los familiares de Noriel Madrid, habían entregado 
una parte del dinero y, supuestamente, el dinero lo llevó “Orito”, que conoce con el nombre de Jorge Joseph, 
quien es vecino del área de San Pedro.   También tuvo conocimiento a través de su mamá que, los 
secuestradores a la primera persona que llamaron fue a “Orito” y, también, que el hermano de Noriel, de nombre 
Gabriel Mata, había llevado otra parte del dinero, teniendo entendido que al entregar el dinero lo hizo a una 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

267 

persona morena que estaba en un vehículo Mercedes Benz de los viejos.  Señala igualmente que un sujeto 
llamado “Miguelito”, quien es compadre de “Toto”, llegó con un mecánico a su residencia en San Pedro, ya que 
iba a arreglar un carro que estaba en esa residencia y que es propiedad del hermano de “Toto”, de nombre 
Gabriel Mata; este sujeto (el mecánico), aparentemente, explica, le dijo  a su cuñada que le entregaran 
cincuenta mil dólares, porque él sabía dónde estaba su hermano con Noriel y que, él podía hacer que a su 
hermano lo soltaran junto a Noriel Madrid; luego, la familia de Noriel le entregó los cincuenta mil dólares al 
mecánico, que supuestamente es de nacionalidad colombiana y, después de eso, desapareció, no se ha vuelto 
a saber más de él. 

 Explica el declarante que, su hermano, Luis Moncada, era mecánico de aviación y, trabajaba en la 
empresa Singapur, que da mantenimiento a los aviones  de las aerolíneas que están ubicadas por Howard.   
Niega que los secuestradores se hayan comunicado con su familia, indicando que todo fue manejado por parte 
de la familia de Noriel Madrid.  Refiere que la última vez que vio a su hermano Luis Moncada con vida, fue el día 
viernesd 13 de junio de 2008, en horas de la tarde, cuando salía de la residencia; ese día vestía suéter oscuro, 
jeans y se enteró que tenía unas zapatillas, marca Puma Ducati, de color crema.   Señala que se enteraron del 
secuestro de hermano, por medio de los familiares de “Toto”, ya que su hermano y “Toto”, se encontraban juntos 
en la casa de citas Capri.   Desconoce la hora del secuestro, pero dicen que fue en la madrugada del sábado 14 
de junio.  Tiene conocimiento que el dinero pedido, fue entregado supuestamente en Cerro Patacón y la otra 
parte en Condado del Rey.  Finalmente informa el declaración que, según lo que se dice, su hermano fue 
secuestrado por unos policías o personas que se hicieron pasar por policías. (fs. 4-17) 

 De folios 31 a 38, se encuentra consultable la denuncia presentada por el señor Noriel Madrid 
Blanquicet, en el Centro de Recepción de Denuncias del Ministerio Público -copias debidamente autenticadas- , 
el 21 de junio de 2008 (su original a folios 1407).    En oportunidad manifiesta que su presencia es con la 
finalidad de denunciar el secuestro y extorsión de la cual fue víctima junto a su amigo Luis Edgardo Moncada.  
Ilustra que, la madrugada del día sábado 14 de junio de 2008, a eso de las cuatro de la madrugada, salen del 
bar Capri, ubicado en Río Abajo, tomando la Vía España hacia Juan Díaz y, al ir por la altura de la estación de 
combustible Esso, donde transitaba un vehículo patrulla de la Policía Nacional, tipo pick up y, al tratar de 
rebasarlo, las unidades policiales encienden la luz de escolta y, por el auto-parlante ordenan que se detengan.  
Más adelante expone que el conductor del vehículo patrulla se baja y, al acercarse a la venta del vehículo le 
solicita que se baje y, al hacerlo, se percata que detrás de él habían tres autos particulares, momentos en que la 
unidad policial se aparta.  Observa, narra el denunciante, que tres sujetos venían de los autos particulares y, 
uno de ellos, le pone las esposas en una de sus manos, por lo que forcejeó hasta que fue recostado contra el 
vehículo, siendo finalmente esposado y a la fuerza fue introducido a un vehículo, tipo sedán, de color rojo vino.  
También observó un auto sedán, color beige y otro color azul con las copas plateadas.  Narra que, al ser 
introducido en el vehículo, fue amenazado con un arma de fuego en la nuca, le obligaron a bajar la cabeza y le 
colocan un suéter en la cara para que no pudiera ver.  A su lado se sentaron dos sujetos, uno a cada lado, más 
el sujeto que conducía. Fue despojado de su cadena de oro amarillo en forma de rosario; pusieron el vehículo 
en marcha, describiendo que el recorrido que realizaron fue: llegaron al semáforo de Campo Limberg, tomando 
hacia la izquierda, hasta llegar a la vía hacia Tocumen, suben el puente vehicular de Brisas del Golf y de allí 
pierde el lugar en donde se encontraba.  Es trasladado a una residencia, en la que fue introducido por el área de 
la lavandería, siendo estrellado contra la pared. Al ser despojado del suéter en la cara, pudo visualizar que se 
encontraban entre cinco a seis sujetos, todos armados.  Las esposas le son colocadas adelante y, uno de los 
sujetos le comunicó que estaba fugado y que necesitaba dinero para irse del país a Centro América, a la vez 
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que le decía que le mirara bien la cara, porque como él se iba del país no le importaba que lo denunciara.  Le 
dijo también que sabía que era negociante, que tenía ganado y tenía plata, que sabía dónde vivía y que en ese 
momento tenía gente afuera de la residencia de su mamá, que si se resistía la iban a matar; que sabía dónde 
estaba su empresa y que necesitaba cincuenta mil dólares, a lo que le respondió que no tenía esa cantidad de 
dinero.  De allí, prosigue el declarante, comienza a ser presionado diciendo que sabía que tenía dinero y que le 
iba a dar tiempo para que lo recogiera, de lo contrario iban a ir en su contra y de su familia.  Le solicitó que 
comenzara a llamar para conseguir el dinero y, al no tener el celular consigo, el sujeto llamó y preguntó qué 
número buscaba, por lo que les indicó que buscaran el número celular de su amigo Jorge y que se dirigiera a 
donde su novias, ya que ella representa junto a él la empresa, para que comenzara a conseguir el dinero.  
También realizaron llamada a su madre.  Posteriormente fue introducido a un cuarto, en el que se le despojó de 
sus joyas, tales como un reloj Tissot, color plateado, valorado en seiscientos balboas; una pulsera de oro 
amarillo de dieciocho quilates, valorada en mil doscientos balboas; una sortija de oro amarillo de dieciocho 
quilates, la cual es en forma de rosario, de oro, con valor de mil quinientos balboas. 

 Luego de ello, describe, fue golpeado, le rompen el tabique y la boca, lo golpearon en la espalda y en 
el cuerpo con patadas y puñetes.   Todo ello, ocurrió el día sábado 14 de junio de 2008.  Ese mismo, pero a las 
tres de la tarde, lo sacan de esa residencia y es llevado a otra, quizás ubicada en el área de Panamá Viejo.  Al 
llegar a esa otra residencia, es revisado y le quitan las zapatillas, lo interrogan sobre el tiempo que demoraba en 
conseguir el dinero.  Indica que, en esa residencia había una mujer que no quería problemas, razón por lo que, 
siendo aproximadamente a las nueve y media a diez de la noche, fue trasladado a otra residencia ubicada en 
San Antonio, donde fue mantenido esposado, en un cuarto cerrado, el domingo, lunes, martes y miércoles. El 
jueves, aproximadamente a la una de la mañana, fue trasladado a un área cerca al aeropuerto de Tocumen, 
cerca a un taller o a una finca. Como a las dos de la mañana, llegó un sujeto que le decía que sentía lástima el 
haberlo conocido en esas circunstancias, pero que el tiempo se estaba acabando, porque su familia no había 
conseguido el dinero, que le iba a tomar una foto en la mañana para enviársela a su familia, para que vieran  
que estaba con vida y así dieran el dinero.  El jueves, en horas de la mañana, le tomaron dos fotografías, 
enviándolas a su hermano a quien le dijeron que las recogiera en uno de los maseteros en el Rey de Brisas del 
Golf.   Informa el que declara, que su hermano Gabriel fue al lugar y las recogió; luego de ello, lo llamaron y se 
pusieron de acuerdo con la entrega del dinero.  Ese mismo día, afirma, entre las diez a once de la noche, Jorge 
les entregó la suma de veinte mil dólares, en efectivo, frente a la parada del estadio Rod Carew, en la vía de 
Cerro Patacón.  Luego, a las doce y media a una de la madrugada, procedieron a llevarlo hasta la parada de 
Cerro Viento, en donde fue dejado.   Amplía que, ese mismo día, estos sujetos fueron a la residencia de su 
madre, forzando una ventana de la sala, hurtando perfumes, ropas, zapatillas, revisaron todo dejándolo en 
completo desorden.   Informa que no se atrevía a poner la denuncia, en vista que unidades de la Policía 
Nacional, fueron los que lo paran, para que los secuestradores se lo llevaran. 

  

 Adicional a ello comunica Noriel Madrid que, leyendo los periódicos viejos, pudo ver en el diario La 
Crítica Libre, de 19 de junio de 2008, en la sección de sucesos, en la página ocho, la fotografía de uno de los 
secuestradores y, según la noticia, se detalla que mediante allanamiento en la barriada San Antonio, habían 
capturado a Eduardo Enrique Toribio Oberto, alias “Garo”, de 30 años, sindicado por homicidio, a quien se le 
encontró un arma de 9 milímetros; y que en dicha fotografía, observa que este sujeto portaba una de sus joyas, 
es decir, un rosario de oro.  De volver a ver a estos sujetos, afirma que podría reconocerlos.   Finalmente 
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informa que también fue despojado de su vehículo, un auto marca Toyota, modelo Hi Lux, año 2007, tipo pick 
up, color blanco, con motor N° IKD-73118274, con chasis N° 8AFZ29G506043465 y, con matrícula 416865, 
valorado en veintisiete mil quinientos balboas.  Acerca del señor Luis Edgardo Moncada, comunica que en el 
momento en que fue subido al vehículo, su amigo quedó dentro del vehículo y, hasta ese momento no aparece, 
ni su amigo ni el vehículo y nadie sabe de él. 

 La Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante resolución sumarial 
motivada, de 1 de septiembre de 2008, dispuso someter a los rigores de la declaración indagatoria, al señor 
JUAN ANTONIO NAVARRO GONZÁLEZ, como presunto infractor de las disposiciones legales contenidas en el 
Capítulo I, Título I; Capítulo I, Título II y capítulo VII, Título IX, todos del libro II del Código Penal, por los delitos 
Contra la Vida y la Integridad personal (en su modalidad de homicidio), Contra la libertad (en su modalidad de 
delito Contra la Libertad Individual y Secuestro) y, Contra la Seguridad Colectiva (Asociación Ilícita para 
Delinquir).  De igual manera se ordenó su detención preventiva, a la vez que se ordenó su suspensión del 
ejercicio del cargo público que desempeña como miembro de la Policía Nacional. (v. fs. 2154-2193) 

  

 JUAN ANTONIO NAVARRO RODRÍGUEZ, rinde declaración indagatoria a fojas 2239, exponiendo en su 
oportunidad que se mantenía de turno el día viernes 13 para sábado 14, como centinela y carcelero en las 
instalaciones de la Policía de Menores de San Cristóbal, iniciando el turno a las cinco de la tarde, hasta la cinco 
de la mañana.  Comunica que este turno estuvo al mando del Sub Teniente Facundo Rodríguez y el Sargeto 
Germán Valdés, quien es Sargento de guardia; el Cabo Primero Elmer Navarro como secretario escribiente y el 
Cabo Primero Hiram Paternina, como conductor.  Informa que a las 4:15 a 4:20, recibió la orden del Sub 
Teniente Facundo Rodríguez, para que se dirigiera a lavar el patrulla con el cabo Hiram Paternina y, 
posteriormente, buscar a la Sub Teniente y retornar a la base.  Aproximadamente a las 5:10 a 5:15, retornan 
nuevamente al cuartel con la Sub Teniente a bordo, y al llegar se percata que el vehículo estaba “flateado”, 
pidiéndole el apoyo a la Sub Teniente, para que la llevara en el patrulla a San Miguelito, donde había un taller de 
24 horas, regresando al cuartel nuevamente a las 5:30, con la llanta reparada.  Después de eso, se realizó el 
relevo normal y eso fue todo lo que aconteció esa noche, puntualiza. 

 A pregunta formulada por el despacho instructor, el indagado manifiesta que esa noche vestía el 
uniforme regular, consistente en un pantalón de color chocolate con la raya negra, camisa del uniforme, de color 
caqui, zapatos negros y el quepi; sin recordar cómo vestían sus compañeros.  Agrega que la única novedad que 
se dio en el turno del 13 al 14 de junio de 2008,  fue que la Sub Teniente Itza Castillo, les informó que hacían 
falta unas baterías del radio portátil, pero desconoce con exactitud qué cantidad y, por eso no quería efectuar el 
relevo.   Refiere que entre las 4:15 a 4:20 de la mañana, el Sub Teniente Facundo, lo manda a lavar, junto al 
Cabo Primero Hiram Paternina, el patrulla N° 80121, que es tipo pick up, marca Mitsubishi, doble cabina y, 
luego de lavar el auto patrulla, ir a buscar a la Sub Teniente Itza Castillo, retornando a la base como las 5:10 a 
5:12, con la Sub Teniente a bordo.   Niega haberse trasladado exactamente a la altura de la estación de 
combustible Esso, frente a los edificios de Villa Lorena, para el 14 de junio de 2008, en horas de la madrugada.    
Ilustra que le vehículo auto patrulla, fue llevado a un lava autos que está ubicado exactamente frente a la 
antigua Boca Town, permaneciendo allí de 15 a 20 minutos. Afirma tener conocimiento que el vehículo cuenta 
con un GPS (Global Positioning System por sus siglas en inglés) y que el único recorrido que realizó fue del 
cuartel al lava auto, en compañía del Cabo Primero Paternina, al lava auto y finalmente al Valle de Los Lagartos, 
donde reside la Sub Teniente Itza Castillo; de allí a la base.   Comunica igualmente el indagado que, llegó  a la 
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residencia de la Sub Teniente Ixa Castillo, aproximadamente a las 4:45 de la mañana, demorando unos diez 
minutos. Desconoce acerca del secuestro de Noriel Madrid Blanquicet y Luis Edgardo Moncada (q.e.p.d.).   
Niega haber realizado un recorrido, para la fecha de 13 al 14 de junio de 2008, en el auto patrulla 80121, en el 
área comprendida de Río Abajo, a la altura del Colegio Moscote, luego hasta la estación de combustible Esso, 
frente a Villa Lorena.  Finaliza señalando el indagado que, en cuanto al GPS que, el aparato ha reportado un 
lugar distinto al que se encuentra, se ha dado en varias ocasiones y de ello hay constancia en el libro de 
novedad, situación que se da desde el año 2007. 

 La Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial, a través de la Vista Fiscal N° 157, de 30 de 
junio de 2009, recomendó al Tribunal de la causa que, se dicte un auto de llamamiento a juicio contra JUAN 
ANTONIO NAVARRO RODRÍGUEZ, como presunto infractor de las disposiciones legales contenidas en el 
Capítulo I, Título I; Capítulo I, Título II y Capítulo VII, Título IX, del Libro II del Código Penal, esto es, por los 
delitos Contra la Vida y la Integridad Personal (modalidad de Homicidio); Contra la Libertad (modalidad de delito 
Contra la Libertad Individual y Secuestro) y, Contra la Seguridad Colectiva (Asociación Ilícita para Delinquir). (v. 
fs. 2766-2808) 

 Cabe destacar que dicha recomendación, fue acogida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial, mediante Auto 1ª Inst. N° 288, de 18 de septiembre de 2009, al decretar apertura de 
causa criminal, contra JUAN ANTONIO NAVARRO, como presunto infractor de las disposiciones legal 
contenidas en la Sección I, del Capítulo I, del Título I del Libro II del Código Penal, que se refiere al delito 
genérico de Homicidio Agravado, en perjuicio de Luis Edgardo Moncada Espinosa (q.e.p.d.); por el delito 
contemplado en Capítulo I, del Título II del Libro II del Código Penal, relativo al delito de Secuestro Agravado; 
por el delito contemplado en el Capítulo II del Título IV del Libro II del Código Penal, relativo al delito de Robo 
Agravado y, por el delito establecido en el Capítulo VII, del Título IX del Libro II del Código Penal, relativo al 
delito de Asociación Ilícita para Delinquir Agravada, en perjuicio de Luis Edgardo Moncada Espinosa (q.e.p.d.) y 
Noriel Madrid Blanquicet.  De igual manera, se mantiene la detención preventiva por la que transita JUAN 
ANTONIO NAVARRO RODRÍGUEZ. 

Es preciso señalar que los delitos, por los cuales se vincula, hasta este momento, al beneficiario de la 
acción constitucional in comento, son delitos Contra la Vida y la Integridad Personal; Contra la Libertad  y, 
Contra la Seguridad Colectiva.  

Consta que la orden de detención preventiva fue decretada por una autoridad competente, es decir 
por la Fiscalía Tercera Superior del Primer Distrito Judicial, mediante resolución de 1 de septiembre de 2008 (v. 
fs. 2154). 

El deceso de Luis Edgardo Moncada Espinosa (q.e.p.d.),  se acreditada con copia debidamente 
autenticada del Certificado de Defunción N° 31597, que milita a fojas 692; con las vistas fotográficas que se 
aprecian de fojas 685; 2451 a 2465 y, con el Examen Médico Legal de Restos Humanos, elaborado por la 
Doctora Lineth J. Saldaña, Médico Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, quien consignó 
que la causa de muerte se debió: 

 “A. HERIDA PERFORANTE POR PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO EN LA CABEZA” (v. fs. 682-
684) 
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La pena que la ley depara para el comportamiento desvalorado mencionado en párrafos superiores 
admite detención preventiva conforme lo dispone el artículo 2140 del Código Judicial, en vista que supera los 
cuatro (4) años de prisión. En adición, se trata de un delito grave porque atenta contra el bien jurídico más 
importante e incluso tiene vedado el beneficio de la excarcelación por fianza.  

Verificados los puntos medulares en torno al aspecto objetivo, corresponde determinar la vinculación 
del encartado JUAN ANTONIO NAVARRO RODRÍGUEZ, tarea a la cual se dedicará el Pleno en las siguientes 
líneas sobre la base de los antecedentes probatorios de mayor entidad.  

Visible a folios 519, reposa el informe elaborado por el Inspector Denis Caballero, el Detective 
Alcibiades Pérez y el Teniente Ronny Rodríguez, de la Dirección de Investigación Judicial División de Delitos 
Contra la Vida e Integridad de las Persona, el cual está calendado 16 de junio de 2018, se pone en 
conocimiento sobre la información proporcionada por una fuente de entero crédito, acerca de un secuestro y 
posterior homicidio de un sujeto llamado o apodado Moncada, cuyo cuerpo fue encontrado en el sector de 
Felipillo, donde también fue víctima un sujeto de nacionalidad colombiana, desconociéndose su nombre.  Se 
agrega que, los sujetos involucrados en este hecho, son un sujeto apodado “El Sobri”, del área del Chorrillo; 
“Pifue”, quien se encuentra prófugo de la cárcel La Joya o la Joyita; “Feilipillo”, apodado o llamado “Isaco”; 
Hilario Chen, sujeto que se encuentra en silla de ruedas y, “Toribio”, a quien apodan “Garo”. Se menciona que 
esta fuente informa, de manera adicional, indica que escuchó que a Moncada y al otro sujeto, lo siguieron e 
interceptaron más allá del puente elevado de Balboa, casi llegando a Villa Lorfena, por donde hay un On The 
Run, que allí un patrulla de la Policía Nacional los parfó y los entregó a los sujetos. Adiciona que al sujeto 
Moncada, lo mataron dentro de un pick up, tipo Hi Lux, de color blanco, propiedad del colombiano y, para dar 
credibilidad de lo manifestado, podría indicar el lugar donde dejaron el vehículo abandonado, es decir en los 
estacionamientos de la Clínica San Fernando, ubicado en Vía España, frente a Carrasquilla; lugar donde 
dejaron el vehículo de un sujeto que desapareció en años pasados, llamado Batista Batista.  Se plasma en el 
informe que se dirigen al lugar mencionado y, al bajar a los estacionamientos subterráneos de las clínicas, el 
informante señaló un vehículo pick up, doble cabina, de color blanco, matriculado 416865, observándose que en 
la parte baja de la puerta trasera, lado izquierdo, parte externa, un líquido de color rojo, que se presume sea 
sangre. (fs. 519-521) 

A folios 524, se cuenta con la declaración jurada, rendida por Carlos Antonio Collado, quien en su 
oportunidad expone que se encontraba en la residencia de Hilario Chen, ubicada en el Valle de Los Lagartos, 
Monte Oscuro, un día viernes para sábado, no pudiendo recordar la fecha, aproximadamente de 4:30 a 5:00 
a.m., señalando que había dormido en esa residencia, porque había llevado al señor Chen a la clínica hospital 
Río Abajo, en horas de la noche.  Refieres que escuchó a Hilario Chen hablar por teléfono celular, a la vez que 
observaba hacia la calle y hablaba con un policía, diciendo: “Teniente, por qué usted mandó a esos manes para 
acá”. Escuchó que dos puertas se cerraron y un vehículo que se fue.  Posterior a ello, Hilario Chen se volteó y 
dijo: “esos policías están locos, como van a traer a ese man en el patrulla”. Posterior a ello, indica que Chen 
realizó una llamada a “Pifue”, para que se pusiera de acuerdo con los policías para que le entregaran al sujeto 
que le habían llevado a la casa, diciendo: “Ese man vino aquí a la casa, ya tu sabes lo que tienes que hacer con 
él, loco”; de allí cerró el teléfono. 

Agrega el declarante que se fue de la residencia de Hilario Chen, a las 6:30 a., regresando 
nuevamente aproximadamente a las 9:00 a.m., observando en la parte de abajo de la residencia un Hi Lux 
blanco intercooler, con vidrios ahumados, estacionando su vehículo frente del Hi Lux. Al subir a la residencia, se 
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encontró con “Pifue” y, escuchó cuando le decía a Hilario que, mató al sujeto ahí mismo en el vehículo.  Señala 
el declarante que Hilario lo mandó a matar, porque cuando lo llevaron a la cada de él los policías, este sujeto 
(Moncada), decía: “ya sabía quién se había llevado a su compañero y que iba a hablar”.   Indica que como 
Hilario vio que él sabía dónde era la casa que lo habían llevado, ordenó a “Pifue” que hiciera lo que tenía que 
hacer, o sea, que lo matara.  Luego, añade, Hilario le dijo a “Pifue” que metiera ese carro, allí donde se metió a 
Batista Batista, que allí había demorado como 15 días y no lo encontraron.  Explica que “Pifue” no sabía dónde 
era y, entonces le explicó a “Pifue”: “En el Hospital San Fernando, en el sótano”; éste se fue y como a los treinta 
a treinta y cinco minutos regresó en un taxi, diciendo que ya lo había dejado donde le había dicho. 

A pregunta formulada por el despacho instructor, el declarante manifiesta que, escuchó hablar a 
Hilario, a “Garo”, a “Pifue” y “El Sobri”, un día después del secuestro, en horas de la tarde; decían que el señor 
que habían secuestrado estaba con Moncada, con el que habían matado, que ellos habían pasado toda la 
noche en El Capri y, que el patrulla que llegó a la casa de Hilario, llegó con alguien, pero que desconocía que 
era Moncada, porque nunca lo vio.  Ilustra que fueron interceptados en el On The Run de Juan Díaz, después 
de Balboa, dónde hay una bomba. Declara que “Garo” agarró al colombiano y, el otro (Moncada) quedó con los 
policías quienes comenzaron a dar vueltas con él, comenzó a gritar que iba a hablar y que, por eso, pasó que 
pasó, indicó.   Desconoce la cantidad de policías que iban en el vehículo policial, ya que no los vio, pero 
escuchó cuando Hilario hablaba con un Teniente por teléfono y, fue a él a quien le reclamó por haber traído a 
ese sujeto a su residencia.  Entiende que en el secuestro, estaban involucrados este Teniente y dos unidades 
más, que uno era Cabo y otro Sargento, eran tres, pero al llegar a la residencia, sólo estaban dos en el patrulla.  
Recuerda que, días después Hilario hablaba con “Pifue”, “El Sobri” y los otros sobre esto, diciendo que como 
ese patrulla era de Pueblo, no se podía salir del área por el GPS, que el Valle de Los Lagartos estaba dentro de 
Pueblo, pero no de Juan Díaz. 

Reposa a fojas 347, reposa el oficio confeccionado por la Dirección General de la Policía Nacional, 
calendado 8 de julio de 2008, en el cual se proporcionan los datos del sistema de GPS (Global Positioning 
System por sus siglas en inglés), del patrulla 80121, asignado a la Policía de Niñez y Adolescencia de San 
Cristóbal, así como copia del rol de turno de la Policía de Niñez y Adolescencia correspondiente a los días 13 y 
14 de junio de 2009 y, el mapa del itinerario del patrulla y generales con fotos del personal de turno en horario 
de las 17:00 horas del 13 de junio a las 8:00 horas del día 14 de junio de 2008, correspondiente al grupo C, de 
la Policía de Niñez y Adolescencia. 

Se cuenta con el informe confeccionado por el Sargento José Williams y el Cabo Primero Simeón 
Zambrano, consultable a folios 537, en el que se pone en conocimiento por parte de una fuente que no quiso 
revelar su identidad, de un supuesto secuestro donde estuvieron involucradas unidades de la Policía Nacional y 
una patrulla. Que en esta acción, se vieron afectados dos ciudadanos y que, uno de éstos, fue ajusticiado y 
encontrado en estado cadavérico en el sector Este de la ciudad capital (Felipillo).  Aunado a ello, se informe, 
que la supuesta privación de libertad de los dos ciudadanos, se dio en el área de Parque Lefevre, en los 
alrededores de la estación de combustible Esso de Villa Lorena, donde estos ciudadanos fueron interceptados 
por un vehículo policial tipo pick up y, el conductor fue bajado del vehículo e introducido en un vehículo sedán 
donde fueron privados de su libertad. 

Ixa Nora Castillo Vega, en declaración jurada, visible a fojas 675, expone que se encontraba de turno 
para la fecha del 14 de junio de 2008, en horario de 5:00 a.m., a las 5:00p.m.  Informa que, en el turno anterior, 
estaban el Sub-Teniente Facundo Rodríguez; el Sargento Germán Valdés; el Cabo Hiram Paternina, el Cabo 
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Elmer Navarro y el Cabo Juan Navarro.   Indica que ese día, llamó a la Sala de Guardia, aproximadamente a las 
cuatro y treinta de la mañana, para que la fueran a buscar, siendo la llamada contestada por el Cabo Elmer 
Navarro y, al solicitar la unidad vehicular, fue informada que el Subteniente Facundo Rodríguez, se encontraba 
llevando el Informe del operativo y luego, le iba a dar champú al carro, que es lo que siempre se hace; pero ese 
día, llegó el vehículo a buscarla a las cinco y cuarenta de la mañana y, al preguntar el por qué de la tardanza, se 
le explicó, por parte del Sub Teniente Facundo Rodríguez, que se debía a que se demoró llevando el informe a 
San Felipe.  Por su parte, agrega la declarante, la unidad Paternina le dijo: “No, mi Teniente, si usted sabe que 
para lavar el carro hay que hacer fila y esperar”.    Señala la Castillo Vega que, al recibir su turno lo hizo a las 
seis y diez de la mañana.  Como novedad al tomar su turno, expone que hacían falta tres baterías de las 
diecisiete, consignándolo al momento de recibir el turno; también, a las 4:05 a.m,. llegó un reporte relacionado 
con un menor de edad, pero no aparecía anotado en el libro de novedades, dejándolo así el Sub Teniente para 
que fuera anotado por ella, situación que no había pasado antes.   Agrega que se percató que el vehículo 
estaba sucio al bajar, que no lo habían lavado.  Narra que la unidad vehicular al momento en que llegó a su 
residencia, era conducida por el Cabo Hiram Paternina, al lado de éste iba el Sub Teniente Rodríguez y detrás 
del conductor estaba el Cabo JUAN NAVARRO.  Afirma el vehículo policial 80121, posee dispositivo de 
localización GPS, el cual está activado siempre y no se puede apagar. 

A fojas 725, se encuentra el oficio N° TELEMATICA/CLL/285/08, de 29 de julio de 2008, consignado 
por el Mayor Domingo A. Espitia P., Jefe del Departamento de Telemática de la Policía Nacional, comunicando 
que, con la finalidad de dar respuesta al despacho instructor, referente a si el vehículo patrulla 80121, registraba 
movimientos en el área de Valle de Los Lagartos, Monte Oscuro, Calle 8, casa 37, entre las 4:30 y 5:45 a.m.; en 
la base de datos del sistema de posicionamiento global GPS, se mantiene ubicación del vehículo policial con la 
descripción mencionada, es decir el vehículo policial 80121 L200, Mitsubishi, doble cabina, asignado a la zona 
de Policía Metropolitana Oeste, Policía de Menores; se mantiene en el sector y hora mencionada.  Mapa del 
recorrido de la unidad vehicular policial es anexado a fojas 727. 

Diligencia de Inspección Ocular, realizada el 18 de agosto de 2008, con la finalidad de señalar los 
puntos anotados en la traza geográfica de movimiento vehicular del auto patrulla 80121, destacándose que el 
según la traza, el vehículo, avanza por el sector de Monte Oscuro, iniciando su recorrido a las 4:15 a.m., 
ubicándose en calle 16.  se logra establecer en esta diligencia que, la residencia donde fue capturado Hilario 
Chen Quintana, se trata de una casa blanca con franja celeste, con el número 30-7, en el sector de Monte 
Oscuro, la cual se encuentra ubicada en un alto o loma al lado de la calle 8ª de Monte Oscuro y, frente a esta 
casa, cruzando la calle 8ª, se encuentran las residencias numeradas 2676 y 2677 de la familia Ramos 
Zapateiro, lugar donde se encuentra registrado que el auto patrulla estuvo estacionado desde las 4:48 a.m., a 
las 4:55 a.m., es decir por espacio de siete (7) minutos, como se observa en la traza geográfica consultable a 
folios 727. 

Con los testimonios brindados, se pone de relieve la presencia de graves indicios de presencia y 
oportunidad en contra del beneficiario de esta acción, señor JUAN ANTONIO NAVARRO RODRÍGUEZ, sin 
efectuar alguna interpretación sobre la eficacia probatoria de tales piezas, pues, como lo ha sentado la 
jurisprudencia: “la función del Tribunal de hábeas corpus, se limita a realizar un examen relativo al cumplimiento, 
por la autoridad acusada, de las formalidades que debe atender para decretar la detención preventiva...Por lo 
tanto, su actuación no tiene por finalidad proceder a un análisis exhaustivo del caudal probatorio, actividad 
jurisdiccional que debe realizarse en otro momento procesal que la ley también establece.” (Registro Judicial, 
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mayo de 1994, págs. 52-53) 
  

De los testimonios vertidos, así como los informes policiales, se pone en evidencia que en los hechos 
suscitados la madrugada del 14 de junio de 2008, se involucra en los actos unidades policiales.  Con el 
testimonio brindado por el señor Carlos Antonio Collado, se logra establecer no solamente que unidades 
policiales se encuentran involucradas con los hechos, igualmente brinda el móvil del ilícito y las personas 
involucradas en el mismo, de manera detallada.   

Se cuenta con información suministrada por la Dirección General de la Policía Nacional, en la que se 
hace constar que los días 13 y 14 de junio de 2008, se encontraba de turno el señor JUAN ANTONIO 
NAVARRO RODRÍGUEZ, como integrante del Grupo C, de la Policía Nacional de Niñez y Adolescencia de San 
Cristóbal; que unidad vehicular designada lo es el vehículo N° 80121, proporcionando a su vez el mapa de 
itinerario del vehículo, datos recogidos a través del sistema de GPS, en la que se observa que entre los puntos 
recorridos, coinciden con los datos proporcionados por el señor Noriel Madrid y, lo declarado por el señor Carlos 
Antonio Collado.  De igual manera se cuentan con los resultados obtenidos en la Diligencia de Inspección 
Ocular efectuada por el despacho instructor, sobre la traza geográfica de movimiento vehicular de la unidad N° 
80121, en la que se detalla que entre el recorrido realizado, se registra que dicho vehículo realizó una 
estacionaria, en las residencias  numeradas 2676 y 2677, frente a la residencia de Hilario Chen Quintana, 
persona que fue detenida y vinculada con el ilícito. 

En fin, no se advierte viso de ilegalidad alguno y a juicio de esta Superioridad han concurrido los 
presupuestos legales exigidos por los artículos 2092, 2140 y 2152 del Código Judicial para sustentar, tanto la 
debida vinculación del encartado, como la medida cautelar personal impuesta y cuestionada por la acción 
incoada, debido a lo siguiente: 

 a. El proceso es conocido por autoridad competente; 

 b. La presunta conducta reprochable en que ha incurrido el sindicado, tiene  pena 
mínima  de  4 años de prisión;c.  Contra el imputado existen piezas que lo vinculan al hecho 
punible investigado, las cuales configuran, hasta este momento, serios indicios de presencia 
y oportunidad.d.- La detención preventiva fue decretada mediante una resolución por escrito. 

Ante tales circunstancias no resta más que declarar legal la detención preventiva decretada contra el 
señor JUAN ANTONIO NAVARRO RODRÍGUEZ, por esta causa penal, dado que no se han violentado sus 
derechos constitucionales. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley,  DECLARA LEGAL, la orden de detención impuesta a JUAN 
ANTONIO NAVARRO RODRÍGUEZ y, ORDENA, sea puesto nuevamente a órdenes del Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial.  

Notifíquese 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
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VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO SALVADOR CRUZ AGUILAR,  
A FAVOR DEL SEÑOR RICARDO DÍAZ ASPRILLA, Y CONTRA LA FISCALÍA SEGUNDA 
ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO 
CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 423-14 

VISTOS: 

El Licenciado Salvador Cruz Aguilar ha interpuesto ante el Pleno de esta Corporación de Justicia, 
acción constitucional de Hábeas Corpus, a favor de RICARDO DÍAZ ASPRILLA, y en contra de la orden de 
detención preventiva decretada por la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, con 
motivo del sumario instruido contra su representado, por supuesto delito Contra la Seguridad Colectiva, 
Relacionado con Drogas.   

FUNDAMENTO DEL ACCIONANTE 

Explica la parte actora que su representado se encuentra detenido desde el 5 de abril de 2014, por 
haber sido aprehendido en un sector cercano a la Península de Garachiné, en la Provincia de Darién, a bordo 
de una embarcación de pesca artesanal, donde se transportaban treinta y dos paquetes de droga cocaína.    

Señala que por tal hecho, la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas 
dispuso recibirle declaración indagatoria a cada una de las personas que viajaban a bordo del bote, entre ellos, 
su representado, RICARDO DÍAZ ASPRILLA, por delito tipificado en el Capítulo V, Título IX del Libro II del 
Código Penal, es decir, por delito Contra la Seguridad Colectiva, Relacionado con Drogas, así como su 
detención preventiva por la presente causa. 

Sin embargo, sostiene el activador judicial, que desde un primer momento, quien fungía como Capitán 
de la embarcación “Niña Ayshmell”, MANUEL DE JESÚS RUBIO ARBOLEDA, les señaló a las unidades 
captoras que era responsable del cargamento ilícito, y relevaba de responsabilidad a sus acompañantes, pues 
no tenían conocimiento que lo que se trasportaba a bordo de los tanques de gasolina, no era combustible, sino 
droga.  

El actor destaca los descargos del coimputado YOJAN HURTADO, donde manifestó haber sido 
engañado por el Capitán de la embarcación, MANUEL DE JESÚS RUBIO, pues éste le dijo que irían a buscar 
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unas mallas y una gasolina para pescar en Garachiné; sin embargo, al llegar al sitio, MANUEL les indicó que su 
primo se había llevado las mallas, pero que la gasolina sí estaba, y procedió a subir dos tanques azules de 
gasolina al bote, sin que su persona y su compañero, RICARDO DÍAZ ASPRILLA tuvieran conocimiento que 
dentro de los tanques había droga.    

El jurista refiere que la declaración indagatoria de su representado coincide con lo externado por 
RUBIO y HURTADO, y que por tanto, no convergen señalamientos en su contra, que lo vinculen al hecho 
punible investigado.  Alega que la aprehensión tampoco se produjo como consecuencia de seguimiento por la  

Fiscalía de Drogas, o algún otro estamento de seguridad. 

Sostiene que la intención que llevó a su mandante a estar en el bote “Niña Ayshmell”, era la pesca, 
porque es pescador, al tiempo que su intención nunca fue traficar drogas.  En consecuencia, solita a esta 
Máxima Corporación de Justicia, se declare ilegal la detención ordenada por la causa, o en su defecto, le 
concedan una medida cautelar distinta a la detención preventiva (Fs. 1-4 del proceso constitucional).  

SUSTANCIACIÓN  

Mediante providencia calendada 5 de mayo de 2014, el Pleno acogió la presente acción constitucional 
y libró mandamiento de hábeas corpus contra la Fiscal Segunda Especializada en Delitos Relacionados con 
Drogas (F. 3), quien mediante Oficio No. 946/FD2/op.31/EXP-0070-14 de 5 de mayo de 2014, admitió haber 
ordenado la detención preventiva de RICARDO DÍAZ ASPRILLA, a través de la diligencia sumarial motivada y 
escrita, de 7 de abril de 2014. 

Expuso la autoridad demandada que dicha detención obedece al hecho de haber sido aprehendido 
RICARDO DÍAZ ASPRILLA, a bordo de un bote, cuya tripulación, al detectar la presencia policial, arrojó al mar 
tanques de combustible en los que se ocultaba un total de 32 paquetes de cocaína, aunado al hecho de que el 
capitán de la embarcación, MANUEL DE JESÚS RUBIO ARBOLEDA manifestó que los tanques encontrados, 
eran de ellos y a que los tres imputados, en sus deposiciones manifestaron que se movilizaban juntos. 

Agregó que antes de la captura de los prenombrados, el Servicio Nacional Aeronaval manejaba 
información relativa a la existencia de una organización criminal dedicada al tráfico de drogas en el sector 
Pacífico, que utilizaría una lancha de fibra de vidrio, color rojo, con motor de 75 HP, y tres sujetos a bordo, al 
tiempo que otra lancha, con cuatro sujetos a bordo, y motor de 75 HP, haría la función de “mosca”, e iría la 
delantera del otro bote, con una distancia entre ambos, de aproximadamente una milla. 

Así, la Fiscal de la causa fundamenta su decisión en los artículos 2140, 2151 y 2152 del Código 
Judicial y concluye su respuesta advirtiendo la remisión de copias autenticadas del expediente penal, donde 
reposa la orden detención preventiva  (Fs. 9-15 del cuadernillo de hábeas corpus). 

  

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Cumplido el trámite de rigor, el Pleno procede a decidir lo que en derecho corresponde, advirtiendo 
que la acción constitucional de Hábeas Corpus contempla entre sus fines, proteger la libertad física de los 
asociados, cuando ésta se ve amenazada por un acto arbitrario de las autoridades, en contravención al orden 
constitucional y los derechos y garantías que consagra la Constitución Política, éstos que de acuerdo a su 
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artículo 17, deben considerarse como mínimos y no excluyentes de otros que incidan sobre los derechos 
fundamentales y la dignidad de la persona.  

Por tanto, el primer deber consiste en verificar que la detención preventiva padecida por RICARDO 
DÍAZ ASPRILLA haya sido decretada conforme a los casos y formas que prevén la Constitución y la Ley, es 
decir, según lo señalado por los artículos 21 y 22 constitucionales, y los artículos 2152 y 2577 del Código 
Judicial.  En ese ejercicio se constata, que la orden fue dictada por  escrito, por autoridad competente, es decir, 
por la Fiscal Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, mediante diligencia sumarial 
calendada 7 de abril de 2014, en la que se exponen razonadamente, los hechos y motivos, así como los 
fundamentos jurídicos que la sustentan, luego que, contra DÍAZ ASPRILLA, se formulara imputación por delito 
tipificado en el Capítulo V, Título IX del Libro II del Código Penal, es decir, por delito genérico de Contra la 
Seguridad Colectiva, Relacionado con Drogas (Fs. 56-61del proceso penal).   

Ahora bien, sin ánimo de entrar en la valoración de las piezas probatorias que componen el proceso 
penal, pero con la intención de aclarar la panorámica fáctica, es preciso establecer que, la investigación penal 
se activa con la recepción de información de inteligencia obtenida el 3 de abril de 2014, por el Servicio Nacional 
Aeronaval, mediante la cual se les puso en conocimiento de la existencia de una organización criminal que 
traficaba drogas en el sector Pacífico, y que estaría transportando cierta cantidad de sustancia ilícita desde el 
sector de Punta El Boquete, en El Chocó, Colombia, hacia Panamá, utilizando una lancha de fibra de vidrio, 
color rojo, con un motor de 75 HP, y tres sujetos a bordo, mientras que otra lancha, con el mismo tipo de motor y 
cuatro sujetos a bordo, estaría navegando por delante, a una distancia aproximada de una milla, cumpliendo la 
función de “mosca”, es decir, de escolta (F. 2 del proceso penal). 

Es así que dos días después, el 5 de abril de 2014, siendo aproximadamente a las 6:15 de la mañana, 
mientras los agentes del Servicio Nacional Aeronaval, a bordo de la embarcación BPC3807, patrullaban las 
aguas de la Provincia de Darién, en un punto muy cercano a la Ensenada de Garachiné, divisaron una 
embarcación que navegaba aproximadamente a 5 millas de la Playa Muerto, a la cual se acercaron.  Sin 
embargo, al proceder a esta maniobra, uno de los tripulantes del bote lanzó unos tanques al mar, por lo que 
inmediatamente, se procedió a darles captura, y a rescatar los tanques arrojados.  

Los aprehendidos resultaron ser los señores MANUEL ARBOLEDA (sin documentos de identificación) 
y RICARDO DÍAZ ASPRILLA y YOHAN HURTADO HURTDO, ambos, con pasaporte colombiano.  En tanto, se 
pudo observar la presencia de paquetes rectangulares dentro de los tanques rescatados del mar, por lo cual se 
escoltó la lancha, denominada “Niña Ayshmell” hasta el sector de Garachiné, coordinando con la Fiscalía 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas para la práctica de una diligencia de allanamiento y registro 
en dicho bote (Fs. 12-13, F. 1 del proceso penal).     

 Efectivamente, mediante diligencia sumarial calendada 5 de abril de 2014 (F. 3), la Fiscalía Segunda 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, dispuso practicar diligencia de allanamiento y registro en la 
embarcación de nombre “Niña Ayshmell”, con matrícula panameña 8PA-2445, de colores azul, rojo y blanco, y 
con motor de 40 HP, luego de la cual pudo advertirse la presencia de un tanque color crema, portando 
combustible, y cinco tanques de color azul, con una capacidad aproximada de 18 galones, cada uno, dentro de 
los cuales, tres portaban combustible, y los otros dos, con una abertura en su fondo, portaban paquetes forrados 
con cinta adhesiva color chocolate.  Adicionalmente, se constata la retención de los ciudadanos que viajaban a 
bordo de la embarcación, siendo éstos MANUEL DE JESÚS RUBIO ARBOLEDA, RICARDO DÍAZ ASPRILLA y 
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YOJAN HURTADO, a quienes se les puso en conocimiento de los derechos y garantías que les asisten 
conforme a los artículos 22 y 25 de la Constitución Política (Fs. 4-5 y Fs. 137-139 del proceso penal). 

 Al verificarse el conteo de los paquetes, se pudo conocer que ascendían a treinta y dos, contentivos 
de una sustancia blanca que, sometida a la prueba preliminar de campo, resultó positivo a la droga cocaína (Fs. 
7-8. F. 9  y Fs. 140-141 del proceso penal). 

 Dada la situación fáctica, la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, 
dispuso recibirle declaración indagatoria a los tres ocupantes del bote “Niña Ayshmell”, por el delito tipificado en 
el Capítulo V, Título IX del Libro II del Código Penal, es decir, por delito Contra la Seguridad Colectiva, 
Relacionado con Drogas (Fs. 37-39 del proceso penal). 

 Así, al rendir sus descargos, MANUEL DE JESÚS RUBIO ARBOLEDA se manifestó responsable en 
relación al cargamento ilícito y explicó que un señor al que conoce como “Ricky”, residente en el sector de 
Veracruz, en la Provincia de Panamá Oeste, es el dueño de la embarcación “Niña Ayshmell”, y se encargó de 
todo lo relacionado con gasolina, convenciéndolo para que fuera a buscar la sustancia ilícita, a cambio de darle 
una “colaboración” cuando llegara, y amenazándolo con que, habría problemas si no lo hacía.    

 Refiere haber engañado a sus compañeros YOHAN HURTADO y RICARDO DÍAZ ASPRILLA para 
que lo acompañaran, diciéndoles que iban de pesca, pues anteriormente habían pescado todos juntos, motivo 
por el cual, estos le creyeron.  En consecuencia, desconocían que lo que fue a recoger en el sector de Cocalito, 
y que se encontraba oculto en los tanques de combustible, era droga.  Por tanto, explica que al observar la 
presencia de la patrulla en el mar, lanzó los tanques al agua, siendo en este momento que sus compañeros se 
percataron de lo que estaba ocurriendo (Fs. 40-43 del proceso penal).  

 Por su parte, los señores YOJAN HURTADO HURTADO y RICARDO DÍAZ ASPRILLA hacen idénticos 
descargos, señalando que en ocasiones anteriores, se han dedicado a la pesca con el señor MANUEL DE 
JESÚS RUBIO ARBOLEDA, y que en esta oportunidad, los buscó, diciéndoles que irían a buscar unos 
trasmallos y unos tanques de combustible que les dejaría un primo suyo, para ir a pescar a Garachiné. 
Refirieron que al llegar al sector donde buscarían estos artículos, sólo había tanques de combustible, y RUBIO 
ARBOLEDA les dijo que probablemente su primo se  había llevado los trasmallos, pero estaba el combustible, 
por lo cual, éste procedió a subir los tanques a la embarcación.     

 No obstante, narran, que al llegar a Playa Muerto fueron detectados por la patrullera, y en ese 
momento, MANUEL comenzó a tirar los tanques de combustible al agua, lo que les pareció extraño. Niegan 
haber tenido conocimiento de que era droga lo que se transportaba a bordo de dichos tanques, pues de haber 
sabido, hubieran rechazado la propuesta de acompañar a RUBIO ARBOLEDA en el viaje.  Igualmente, niegan 
tener conocimiento de que MANUEL DE JESÚS RUBIO ARBOLEDA se dedicara a actividades relacionadas con 
el narcotráfico (Fs. 45-49 y Fs. 50-55 del proceso penal). 

 Cabe señalar que, a la contestación del mandamiento de hábeas corpus, la autoridad demandada 
adjuntó copia autenticada del resultado de la prueba pericial practicada a la sustancia incautada, 
comprobándose que se trata de droga cocaína, en la cantidad de 36,240 gramos o 36,24 kilos (F. 15 del 
cuadernillo de hábeas corpus). 

 Con base en el material probatorio recabado por el Despacho Instructor, el Pleno considera que, hasta 
el momento, la investigación provee suficientes elementos que acreditan el delito imputado, mismo que conlleva 
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una pena mínima superior a los cuatro años de prisión, que exige el artículo 2140 del Código Judicial, como 
presupuesto base para la posible aplicación de la detención preventiva dentro de un proceso penal.  

Asimismo, la norma procesal in comento exige que se encuentre acreditada la vinculación del 
imputado al delito por el cual se ordena la detención preventiva, a través de un medio probatorio que produzca 
certeza jurídica de ese acto. En ese sentido, observa el Pleno que DÍAZ ASPRILLA fue aprehendido a bordo de 
la lancha artesanal “Niña Ayshmell”, con matrícula 8PA-2445, en la cual sólo viajaban él y otras dos personas, 
transportando 36,24 kilos de cocaína, en un sector muy cercano al área fronteriza con la hermana República de 
Colombia.  De tal situación, emergen indicios de presencia y oportunidad que, por ahora, lo vinculan al ilícito.  

Si bien es cierto, la persona que alega ser el capitán del bote interceptado, MANUEL DE JESÚS 
RUBIO ARBOLEDA, sostuvo ser el encomendado para buscar la droga en Cocalito, Provincia del Darién, y 
trasladarla hasta el sector de Veracruz, en la Provincia de Panamá Oeste, relevando de conocimiento a sus dos 
acompañantes, explicando haberlos engañado, diciéndoles que iban de pesca como en ocasiones anteriores;  el 
Pleno no puede soslayar que no se encontró en la embarcación ningún tipo de herramienta, utensilio o artefacto 
de los que comúnmente se utilizan para la pesca; tampoco se halló ningún tipo de provisión necesaria para 
conservar el producto de la pesca, tales como neveras o hielo (Fs. 14-16 y Fs, 137-138 del proceso penal).  

Además, se desprende de las constancias probatorias que la alegada operación de pesca tampoco se 
encontraba amparada bajo los márgenes de la legalidad, pues la matrícula de la lancha, No. 8PA-2445, en 
realidad le correspondía a otra embarcación llamada “Hermanos Acosta”, al tiempo que se revela que la lancha 
“Niña Ayshmell” no contaba con permiso de pesca ni se encontraba registrada ante la Autoridad de Recursos 
Acuáticos de Panamá (ARAP), según se pudo conocer a través de la diligencia de inspección ocular realizada 
en dicha Autoridad, el 9 de abril de 2014 (F. 77 y Fs. 128-129). Tal situación impone analizar con mucho 
cuidado, la coartada con la que buscan desvincularse del hecho, dos de los encartados, entre ellos, RICARDO 
DÍAZ ASPRILLA, cuya liberación se reclama en el presente proceso constitucional.   

De otra parte, es menester advertir que la experiencia, como uno de los ordenantes de la sana crítica, 
lleva a sostener que el hecho de que hayan sido 36,24 kilos de cocaína, los que se transportaban a bordo del 
bote “Niña Ayshmell” (F. 18 del cuadernillo de hábeas corpus), implica que se transportaba un cargamento 
ilícito, con un valor en el mercado negro, superior a B/.181,200.004, el cual se vería aumentado con creces, si el 
destino del material pernicioso es hacia el exterior, o para su distribución al menudeo. Por tanto, el 
desconocimiento sobre la presencia de la sustancia ilícita a bordo del bote en el que navegaban, también debe 
ser analizado con cautela, si se toma en consideración, el riesgo y las responsabilidades que repercuten en la 
vida de las personas que se prestan para transportar y custodiar drogas ilícitas, funciones éstas que forman 
parte del entramado de compartimentación de tareas, que se asignan dentro de las organizaciones criminales 
dedicadas al narcotráfico.  

En adición, debe destacarse que los dos tanques azules, dentro de los cuales se encontraron los kilos 
de sustancia ilícita, tenían en su fondo una abertura (V. F. 137 parte final); ello hace posible afirmar, que los 

                                                      
4
 �     Según cuadro de “Precios de Drogas a Nivel Provincial Actualizado a la Fecha”, elaborado por 

la Unidad de Venta Local de la División de Delitos Relacionados con Drogas de la Dirección de 
Investigación Judicial de la Policía Nacional.  
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paquetes forrados en cinta adhesiva color chocolate eran visibles, a través de las mismas.  En adición, las 
aberturas en los tanques, debían obligar a pensar que en ellos era imposible transportar líquido de cualquier 
clase, pues se hubiera derramado. 

Se ha demostrado también que dichos tanques portaban droga, con un peso de 36.24 kilos, es decir, 
aproximadamente unas ochenta libras que, de acuerdo al dicho de YOJAN HURTADO HURTADO y RICARDO 
DÍAZ ASPRILLA, sólo fueron cargados desde orillas de la playa, hasta la lancha, por una sola persona, 
MANUEL DE JESÚS RUBIO ARBOLEDA, sin ningún tipo de ayuda.   

Por tanto, es difícil sostener que ante circunstancias como el peso de los tanques, el olor que tal 
cantidad de cocaína desprende, y las aberturas visibles en el fondo de los recipientes, a través del cual podían 
verse los bultos, impidieran el conocimiento de la naturaleza de lo que se montaba en el bote, para su posterior 
traslado.   

Finalmente, es dable destacar que RICARDO DÍAZ ASPRILLA, fue absolutamente conteste en su 
declaración de descargos, con el coimputado YOJAN HURTADO HURTADO, quien también alegó desconocer 
la presencia de droga en el bote.  Sin embargo, no es la primera vez que HURTADO HURTADO es sindicado 
por la Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, pues consta en las copias autenticadas del 
proceso, su vinculación a una investigación adelantada por la Fiscalía Primera de Drogas, en el año 2010, 
relativa al almacenamiento, trasiego y distribución de 121 kilos de marihuana en el sector de Pacora.  Tal 
situación evidencia que al menos uno de los acompañantes del señor MANUEL DE JESÚS RUBIO ARBOLEDA, 
no podía ser tan fácilmente engañado, como se alegó.  

 En consecuencia, esta Corporación de Justicia estima que lo ajustado a derecho es declarar la 
legalidad de la privación de libertad decretada contra RICARDO DÍAZ ASPRILLA, pues lo ha sido conforme a 
las formas y casos previstos por la ley, y porque la medida cautelar es proporcional a la gravedad del hecho 
punible que se le imputa.   

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la orden de detención 
preventiva decretada por la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Drogas, contra 
RICARDO DÍAZ ASPRILLA, con motivo del sumario instruido en su contra por delito Contra la Seguridad 
Colectiva, Relacionado con Drogas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 23 de la Constitución Política.  Artículos 2141, 2152 y 2577 del Código 
Judicial.  

Notifíquese y CÚMPLASE,  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.----HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA ---HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ ---LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ.   --JERÓNIMO MEJÍA E .--HARLEY J. MITCHELL D. --- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA --- OYDÉN ORTEGA DURÁN 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO DANILO MONTENEGRO, 
MIEMBRO DEL INSTITUTO DE DEFENSORÍA DE OFICIO, A FAVOR DEL SEÑOR WILFREDO 
VÁSQUEZ CAICEDO, Y CONTRA LA FISCALÍA PRIMERA SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) 
DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 416-14 

VISTOS: 

El Licenciado Danilo Montenegro ha interpuesto ante el Pleno de esta Corporación de Justicia, acción 
constitucional de Hábeas Corpus, a favor de WILFREDO VÁSQUEZ CAICEDO, y en contra de la Fiscalía 
Primera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá.  

FUNDAMENTO DEL ACCIONANTE 

Sostiene la parte actora que desde el mes de noviembre de 2008, la Fiscalía Primera (sic) de Circuito 
del Tercer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá formuló cargos contra su representado por delito Contra 
el Patrimonio Económico, específicamente Robo, en perjuicio de Mini Super Kevin Elías. Explica que con motivo 
de dicha causa penal, WILFREDO VÁSQUEZ CAICEDO fue llamado a juicio, bajo las reglas del proceso 
abreviado, y condenado a la pena de 50 meses, a través de sentencia calendada 25 de mayo de 2009, dictada 
por el Juzgado Primero de Circuito Penal del Tercer Circuito Judicial de la Provincia de Panamá.   

Agrega que esta sentencia fue apelada por el defensor de oficio del imputado, pretendiendo la 
absolución del imputado; sin embargo, el Segundo Tribunal de Justicia declaró la nulidad de todo lo actuado, a 
partir de la celebración de la audiencia preliminar, anuló la sentencia de primera instancia, considerando que se 
había dado un error relativo a la denominación genérica del delito, pues la conducta punible se ubica en el tipo 
penal de homicidio, en grado de tentativa, el cual reviste mayor gravedad, dado que, para cometer el robo en 
perjuicio del Mini Super Kevin Elías, se atentó contra la vida e integridad personal de Yanfei Jiang.  

De allí que, mediante Auto 2ª INST. N°73 de 9 de marzo de 2010, el Segundo Tribunal Superior 
ordenó al Juzgado Primero de Circuito Penal del Tercer Circuito Judicial, inhibirse del conocimiento de la causa 
y remitirlo ante la esfera distrital.   

Expone el Licenciado Montenegro contra la decisión del Segundo Tribunal Superior, se anunció y 
formalizó recurso extraordinario de casación, en la forma; sin embargo, en el mes de agosto de 2012, el 
imputado WILFREDO VASQUEZ CAICEDO desistió del referido recurso de casación, alegando que se 
encontraba a próximo al cumplimiento de la pena de 50 meses de prisión que le había sido impuesta por esta 
causa, manifestación que fue acogida por la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia. 
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El activador judicial expone con detalles, que en el proceso penal se han tenido que anular repetidas 
actuaciones, por violaciones al debido proceso, lo que ha dado lugar a que, durante el tiempo transcurrido, su 
patrocinado haya cumplido la pena que le fue impuesta por la sentencia anulada, consistente en 50 meses de 
prisión.  Señala que, a la fecha en que se interpone la presente acción constitucional, WILFREDO VÁSQUEZ 
CAICEDO ha cumplido cinco (5) años y cinco (5) meses privado ilegalmente de su libertad pues, en estricto 
derecho, no se le han formulado cargos, porque la resolución que imputó cargo por homicidio, así como la 
declaración indagatoria rendida, fueron anuladas por el Segundo Tribunal Superior de Justicia.   

Acota que la situación padecida por WILFREDO GÓMEZ CAICEDO violenta el artículo 23 
constitucional, así como las garantías, reglas y principios del Código Procesal Penal, por lo cual solicita, se 
declare ilegal su detención y se ordene su inmediata libertad, o en su defecto, le sea sustituida la detención 
preventiva, por otra medida cautelar, mientras se surten los trámites procesales hasta la conclusión de la causa 
penal (Fs. 1-5 del cuadernillo de hábeas corpus). 

   

SUSTANCIACIÓN  

Mediante providencia calendada 2 de mayo de 2014, el Pleno acogió la presente acción constitucional 
y libró mandamiento de hábeas corpus contra la Fiscal Primera Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá 
(Fs. 14), quien mediante Oficio No. 1742-14 de 7 de mayo de 2014 negó haber ordenado la detención 
preventiva de WILFREDO VÁSQUEZ CAICEDO, advirtiendo que la misma fue decretada por la Fiscalía 
Segunda de Circuito del Tercer Circuito Judicial de Panamá, cuando dentro del presente proceso penal, los 
cargos que afrontaba el encartado, correspondían al delito genérico de Robo. No obstante, explica que luego 
que el Segundo Tribunal Superior de Justicia le remitiera el sumario para que continuara con la instrucción 
sumarial, procedió a mantener la detención preventiva que había sido ordenada por la Fiscalía Segunda de 
Circuito, contra el señor VÁSQUEZ CAICEDO, para lo cual dictó diligencia sumarial fechaa 15 de mayo de 2013 
(Fs. 306 del expediente penal). 

Agrega que la Fiscalía a su cargo, dispuso recibirle declaración indagatoria a WILFREDO VÁSQUEZ 
CAICEDO mediante diligencia sumarial motivada de 10 de junio de 2013, por el delito tipificado en el Capítulo I, 
Título I del Libro II del Código Penal, es decir, por delito genérico de Homicidio, y posteriormente, emitió la Vista 
Penal No. 106 de 3 de julio de 2013, solicitando se dicte auto de llamamiento a juicio contra el prenombrado por 
delitos genéricos de Homicidio y Robo, en perjuicio de Yanfei Jiang y Mini Super Kevin Elías, respectivamente 
(Fs. 15-17 del cuadernillo de hábeas corpus).   

  

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Antes de emitir un pronunciamiento en relación al fondo de la presente acción constitucional, observa 
esta Superioridad que el 11 de julio de 2014, el activador judicial, Licenciado Danilo Montenegro presentó escrito 
en la Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia, informando que al señor WILFREDO VÁSQUEZ 
CAICEDO le fue sustituida la detención preventiva cuya legalidad se cuestiona en esta oportunidad, por lo cual 
obtuvo su libertad corporal, en virtud de diligencia sumarial dictada por la Fiscalía Primera Superior del Primer 
Distrito Judicial de Panamá, el 23 de junio de 2014. 
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En consecuencia, solicita el cese de procedimiento de hábeas corpus, de acuerdo a lo previsto por el 
artículo 2581 del Código Judicial. 

En efecto, la norma invocada por el jurista establece que el procedimiento de Hábeas Corpus cesa 
una vez que el detenido haya recuperado, por cualquier causa, su libertad corporal, tal como ha ocurrido en el 
presente caso, por lo cual, no se justifica entrar en el análisis de fondo de la acción incoada, y sin más dilación, 
se decretará el cese del procedimiento respecto a la misma, y a ello se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

  

En mérito de lo anteriormente expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE HA CESADO EL 
PROCEDIMIENTO correspondiente a la acción constitucional de hábeas corpus interpuesta por el Licenciado 
Danilo Montenegro, a favor de WILFREDO VÁSQUEZ CAICEDO, con motivo del sumario instruido en su contra 
por los delitos genéricos de Homicidio y Robo, en perjuicio de Yanfei Jiang y el Mini Super Kevin Elías, 
respectivamente.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 23 de la Constitución Política.  Artículo 2581del Código Judicial.  

Notifíquese y CÚMPLASE,  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS DATA 
Primera instancia 

EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CONOCE DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA 
PROMOVIDA POR EL LICDO. RICARDO FULLER YERO, QUIEN ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA DIRECTORA DE INFORMÁTICA DEL ÓRGANO JUDICIAL DE 
PANAMÁ. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO 
DEL DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 40-13 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce de la acción de Hábeas Data promovida por el 
LICDO. RICARDO FULLER YERO, quien actúa en su propio nombre y representación, contra la Directora de 
Informática del Órgano Judicial de Panamá. 

PRETENSIÓN DEL ACCIONANTE 

 Se fundamenta la presente acción señalándose que mediante Nota No.CSJ-SNG-274-12 de 17 de 
octubre de 2012, la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia indicó que producto de 
una investigación que ordenara, la Dirección de Auditoría Interna solicitó a la Dirección de Informática retirase 
del despacho del Honorable Magistrado HERNÁN DE LEÓN BATISTA, el equipo que utilizaba su persona como 
Asistente de Magistrado. 

 Que en virtud de dicha solicitud, presuntamente la Dirección de Informática realizó una diligencia 
técnico administrativa, la cual fuera documentada en los informes titulados “Informe de Análisis de Sistemas 
Informáticos, Caso: correo electrónico con fotomontaje” de 17 de octubre de 2012 e “Informe D.I. 545 de 6 de 
noviembre de 2012”, los cuales sirvieron de base para que el día 6 de noviembre de 2012, la Sala Cuarta de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia dictara el Acuerdo No.894-DRH-2012, por el cual se deja 
sin efecto el nombramiento interino de su persona, en el cargo de Asistente de Magistrado de la Sala IV de 
Negocios Generales, posición No.2050. 

 Que mediante nota de 20 de noviembre de 2012, solicitó a la Directora de Informática del Órgano 
Judicial que le certificara si emitió y suscribió los informes antes señalados y que, en caso afirmativo, certificara 
e informara además, qué funcionario solicitaron dichos informes, mediante qué documento se ordenó la 
investigación al equipo informático, qué funcionario autorizó la realización de la investigación al equipo 
informático y si recibió alguna copia de denuncia o queja presentada contra su persona que motivara la 
investigación al equipo informático. 
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 Que dicha petición fue reiterada el día 3 de diciembre de 2012, acudiendo el día 8 de enero de 2013 a 
la Dirección de Informática del Órgano Judicial de Panamá para obtener una contestación sobre la petición 
formulada, indicándosele que no había respuesta. 

 Que al no emitirse contestación frente a su petición de información personal, la funcionaria requerida 
está desconociendo y vulnerando flagrantemente su derecho a tener acceso a información personal, de 
conformidad con el artículo 3 de la Ley 6 de 2002 y el artículo 42 de la Constitución Política de Panamá. 

 Que al no emitir contestación oportuna frente a la petición de información personal dentro de los 30 
días calendario siguientes a la fecha de la solicitud, la funcionaria requerida también está desconociendo y 
vulnerando flagrantemente su deber constitucional y legal de brindar una pronta respuesta a su petición, 
violentando con ello su derecho a tener acceso a su información personal contenido en el artículo 41 de la 
Constitución Política de Panamá y en el artículo 7 de la Ley 6 de 2002. 

 Por tanto, solicita al Pleno de la Corte Suprema de Justicia conceda la Acción de Hábeas Data 
propuesta y, en consecuencia, ordene a la Directora de Informática del Órgano Judicial que suministre la 
información peticionada en un término perentorio. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Como es sabido, el recurso de Hábeas Data fue introducido a la legislación panameña por la Ley No. 6 
de 22 de enero de 2002, distinguiéndose dos modalidades del mismo que han sido aceptadas por la doctrina y 
el derecho comparado, es decir, el Hábeas Data propio, que tutela el derecho a la autodeterminación informativa 
y el Hábeas Data impropio, que busca lograr el acceso a información pública como un mecanismo de 
fortalecimiento del Estado constitucional de derecho a través de la promoción de la publicidad de los actos de 
gobierno. 

 El derecho a la autodeterminación informativa surge como un derecho humano de tercera generación 
(producto del derecho a la privacidad) encaminado a la protección de la persona como consecuencia de la 
información contenida en registros informatizados o bancos de datos que le conciernen, y su denominación fue 
acuñada por el Tribunal Constitucional alemán en 1983. 

Por su parte, el impropio se refiere al derecho que tiene toda persona de informarse sobre asuntos 
gubernamentales que sean públicos. Este último, por su parte, estima el Pleno, tiene su límite en los derechos 
fundamentales del ser humano, singularmente del derecho a la privacidad, que, en línea de principio, no debe 
ceder ante un interés general, sin una adecuada ponderación en caso de conflicto entre derechos 
fundamentales (a la intimidad y a la inviolabilidad de la correspondencia) y otros bienes constitucionales, por la 
naturaleza institucional de los derechos fundamentales. 

En cuanto a la información, esta aparece definida en el artículo 1 de la citada ley como todo tipo de 
datos contenidos en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, químico, físico o 
biológico; mientras que por  información de acceso libre se entiende todo tipo de información en manos de 
agentes del Estado o cualquier institución pública que no tenga restricción. 

Por su parte, el artículo 8 de la precitada norma señala que las instituciones del Estado están 
obligadas a brindar, a cualquier persona que lo requiera, información sobre el funcionamiento y las actividades 
que desarrollan, exceptuando únicamente las informaciones de carácter confidencial y acceso restringido. 
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De igual forma, el artículo 3 indica que toda persona tiene derecho a obtener su información personal 
contenida en archivos, registros o expedientes que mantengan las instituciones del Estado, y a corregir o 
elminar información que sea incorrecta, irrelevante, incompleta o desfasada, a través de los mecanismos 
pertinentes. 

De conformidad con el fundamento de la presente acción, deduce esta Corporación de Justicia, nos 
encontramos frente a una acción de Hábeas Data propio pues según señala el accionante, la información 
solicitada es información personal a la que tiene derecho conocer y acceder. 

Sin embargo, del escrito presentado se desprende que el accionante conoce de antemano casi todas 
las respuestas de los puntos requeridos a la funcionaria, en este caso, la Directora de Informática del Órgano 
Judicial de Panamá. 

 Lo anterior toda vez que en el literal “a” de su solicitud, requiere a la Directora de Informática que 
certifique qué funcionario o funcionarios solicitaron la expedición del Informe de Análisis de Sistemas 
Informáticos, Caso: correo electrónico con fotomontaje de 17 de octubre de 2012 y del Informe D.I. 545 de 6 de 
noviembre de 2012, ambos referentes a la investigación al equipo informático que utilizaba como asistente del 
Magistrado Hernán De León, sin embargo, en el hecho  Segundo de la sección V de la acción presentada, anota 
el propio accionante que en virtud de la solicitud de la Dirección de Auditoría Interna, la Dirección de Informática 
realizó una diligencia técnico administrativa documentada en los señalados informes. 

 En el literal “b” pide se certifique mediante qué resolución o instrumento se ordenó tal investigación al 
equipo informático, a pesar que en el hecho Primero de la señalada sección V del Hábeas Data, indica el 
proponente de la misma que, mediante Nota No.CSJ-SNG-274-12, la Sala Cuarta de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia ordenó la investigación. 

 En el literal “c” peticiona se certifique qué funcionario o funcionarios autorizaron a realizar la 
investigación al equipo informático, cuando en el hecho Primero de los que fundamentan la acción bajo estudio, 
señala el postulante que fue la Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia quien 
ordenó la investigación realizada. 

 En cuanto al literal “d”, a través del cual impetra a la Directora de Informática certifique si recibió copia 
de denuncia o queja que motivara la investigación al equipo informático, no obstante, cabe destacar que la 
Dirección de Informática del Órgano Judicial no tiene entre sus funciones la recepción y tramitación de 
denuncias y/o quejas, por lo que mal puede certificar aquello que no le compete (ver artículo 13 del Acuerdo 
No.9 de 12 de agosto de 1992, G.O. No.22.114 de 3 de septiembre de 1992). 

 Aunado a lo anterior, tenemos que tanto el Informe de Análisis de Sistemas Informáticos, Caso: correo 
electrónico con fotomontaje de 17 de octubre de 2012 como el Informe D.I. 545 de 6 de noviembre de 2012, 
fueron publicados en el sitio web del Órgano Judicial en el mes de noviembre del mismo año, por orden de la 
Sala Cuarta de Negocios Generales, en aras de preservar la transparencia en los procesos relacionados al caso 
señalado, razón por la cual son de dominio público y los mismos son accesibles en la actualidad a través de las 
siguientes direcciones electrónicas: (http://www.organojudicial.gob.pa/wp-content/uploads/2012/11/Comunicado-
de-la-Sala-Cuarta-de-negocios-generales.pdf) y 
http://www.laestrella.com.pa/documentos/comunicado_191012.pdf 
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De la lectura de dichos informes y de otros documentos que se anexan a los mismos y que constan en 
la Internet, se desprenden con claridad las respuestas de los puntos requeridos a la Directora de Informática del 
Órgano Judicial. 

Por las anteriores consideraciones, la Acción de Hábeas Data que ha dado origen al caso en estudio 
es improcedente su admisión, siendo lo pertinente rechazarla, resolución a la que se avanza de inmediato. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de Hábeas Data propuesta por el LICDO. 
RICARDO FULLER YERO, en su propio nombre y representación, contra la Directora de Informática del Órgano 
Judicial de Panamá. 

 Notifíquese y archívese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- WILFREDO SAENZ . FERNANDEZ  
-- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- DELIA CARRIZO DE MARTÍNEZ.  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Acción de inconstitucionalidad 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROPUESTA POR  LOS LICENCIADOS MIGUEL ANTONIO 
BERNAL VILLALAZ Y LUIS ROGELIO GARCÍA CONTRA EL ARTÍCULO 1, PÁRRAFO 1, Y EL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY N  24 DE 8 DE ABRIL DE 2013, QUE CREA A LA AUTORIDAD 
N00ACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS. PONENTE:LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ,  ONCE 
(11) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 11 de agosto de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 377-13 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Inconstitucionalidad propuesta por los 
Licenciados Miguel Antonio Bernal Villalaz y Luis Rogelio García, contra el artículo 1 y el artículo 14 de la Ley 
N°24 de 8 de abril de 2013 “Que crea la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos”. 

 Normas acusadas de Inconstitucional: 

(1) “Artículo 1. Se crea la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos (ANIP) como una institución 
autónoma del Estado, con competencia nacional, personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, funcional y financiera. 

La Autoridad estará integrada y revestida de todas las funciones, potestades y prerrogativas otorgadas 
por ley a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Para todos los efectos, se entiende que la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos subroga en todas 
sus funciones, deberes, potestades y demás que por ley se encuentren consignados a favor de la 
Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas.”. 

(2) “Artículo 14. El administrador nacional de Ingresos Públicos será el funcionario con mayor 
nivel jerárquico, cuya designación corresponderá al Órgano Ejecutivo para un período de siete años y 
deberá ser ratificado por la Asamblea Nacional”. 

 Normas Constitucionales Infringidas y el Concepto de la Infracción: 
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 Afirman los recurrentes, que el párrafo 1 del artículo 1 de la Ley No.24 de 2013, infringe el numeral 5 
del artículo 184.  El  concepto de infracción lo precisan los letrados en los siguientes aspectos: 

“(a) Al cercenar la facultad y deber constitucional que tiene el Presidente de la República de vigilar la 
recaudación y administración de las rentas nacionales; y 

(b) Al cercenar la facultad y deber constitucional que tiene el Ministro de Economía y Finanzas de 
participar conjuntamente con el Presidente de la República en vigilar la recaudación y administración 
de las rentas nacionales, dado que el único papel que la nueva Lay (sic) otorga a Ministerio de 
Economía y Finanzas es representar al Administrador Nacional de Ingresos Públicos en los Consejos 
de Gabinete, sin ninguna otra función (artículo 3). 

(c) En este contexto es conveniente y necesario señalar que la recientemente creada Autoridad 
Nacional de Ingresos Públicos no tiene aprobado el reglamento que rige su funcionamiento y que, al 
tratarse de entidad pública bajo la directa supervisión  del Presidente de la República y el Ministerio de 
Economía y Finanzas, al otorgársele autonomía administrativa se (sic) infringiendo el Estado 
Constitucional de Derecho””. 

 También señala el demandante que: “de acuerdo con el segundo (2°) y tercer (3°) párrafos del artículo 
1 de la Ley No.24 de 2013, la nueva Autoridad Nacional de Ingresos subroga en todas sus funciones y 
potestades a la Dirección General de Ingresos, un servicio que hasta la promulgación de esta Ley era realizado 
por una repartición bajo la dirección del Ministerio de Economía y Finanzas.”. 

 Además, señala que el artículo uno de la Ley 24 de 2013, infringe la disposición contenida en el 
numeral 5 del artículo 184 de la Constitución, el cual establece lo siguiente: 

 “Artículo 184. Son atribuciones que ejerce el Presidente de la República con la participación 
del Ministro respectivo: 

... 

...11. Vigilar la recaudación y administración de las rentas nacionales. 

...”. 

  

 Respecto al artículo 14 de la Ley N° 24 de 8 de abril de 2013, se sostiene que su contravención se 
produce en cuanto: 

“...infringe el numeral 11 del artículo 184 de la Constitución Política de la República al fijar el período 
de ejercicio del Director Nacional de Ingresos Públicos en siete (7) años, cercenando la potestad 
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asignada por mandato constitucional a cada Presidente de la República para designar durante su 
mandato al Administrador Nacional de Ingresos Nacionales”. (Énfasis suplido por los accionantes) 

 Luego de lo anterior, la acción de Inconstitucionalidad fue admitida y, en virtud de ello, se corrió en 
traslado al Procurador General de la Nación, quien mediante vista consideró que los artículos 1 y 14 de la Ley 
N°24 de ocho (8) de abril de dos mil trece (2013), no son inconstitucionales. 

En cuanto al artículo 1, sustenta su parecer en las siguientes argumentaciones: 

“...si bien es cierto que mediante el artículo 1 de la Ley N°24 de 8 de abril de 2013, se desvincula 
legalmente a la entidad recaudadora de ingresos  del país, del Ministerio de Economía y Finanzas y el 
de Presidente la República; el argumento de vulneración constitucional exige un análisis prolijo de los 
preceptos legales que la regulan. 

En este sentido, en la Ley N°24 de 2013 encontramos normas como su artículo 3, que dispone que la 
Autoridad nacional de Ingresos Públicos ejerza su jurisdicción conforme a la política y orientación del 
Órgano Ejecutivo y a la fiscalización de la Contraloría General de la República. El artículo 6, establece 
en su tercer párrafo que la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos ejecutará las políticas fiscales que 
proponga el Órgano Ejecutivo, así como las leyes fiscales y demás normas que regulen la materia. 

Al adentrarnos al argumento de censura, dentro del Capítulo III, titulado la Estructura Orgánica, el 
artículo 8, establece que la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos estará integrada entre otras 
dependencias, por una Junta Directiva. 

... 

Asimismo, en el artículo 10 relativo a las funciones de la Junta Directiva, su numeral 3 establece la 
retribución de supervisar la gestión de la Administración Nacional y exigirle rendición de cuentas sobre 
sus actos; en concordancia con el numeral 6 de la misma norma a estos que facultan a dicha a la (sic) 
junta a establecer, previa recomendación del Administrador General, las directrices para el buen 
funcionamiento de la institución, de acuerdo con la política de desarrollo económico establecida por el 
Órgano Ejecutivo. 

El artículo 20, por su parte, establece que el administrador nacional de Ingresos Públicos deberá 
reportar al Ministerio de Economía y Finanzas toda información acerca de la administración y manejo 
de la revocación de ingresos tributarios de la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos. 

Del análisis en conjunto de las normas descritas, se desprende con claridad que pese a que el artículo 
1°, no vincula legalmente la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos al Ministerio de Economía y 
Finanzas, a través del resto de las pautas se cumplen claramente  las atribuciones de vigilar la 
recaudación y administración de las rentas nacionales exigidas al Órgano Ejecutivo en el artículo 184 
de la Constitución Política. 
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Lo anterior es así, debido a que no sólo es el Órgano Ejecutivo el encargado de dirigir y orientar a la 
Autoridad Nacional de Ingresos Públicos en cuanto al cumplimiento de sus atribuciones legales, sino 
porque la Junta Directiva de la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos está presidida por el Ministerio 
de Economía y Finanzas, además de estar conformada por el Ministerio de Comercio e Industrias, el 
Secretario Ejecutivo de Metas Presidenciales del Ministerio de la Presidencia y el Director de Tesorería 
del Ministerio de Economía y Finanzas; y entre sus funciones legales están la de supervisar la gestión 
y exigirle rendición de cuentas a los actos del funcionario con mayor nivel jerárquico de la autoridad, 
cargo que corresponde al Administrador Nacional. 

En consecuencia, se puede apreciar de manera diáfana, que las normas anteriormente descritas en la 
Ley N°24 de 8 de abril de 2013, obliga al Administrador de los Ingresos a rendir información de las 
recaudaciones al Órgano Ejecutivo y en particular al Ministerio de Economía y Finanzas, lo cual 
evidencia que se cumple con lo dispuesto en la norma constitucional y resulta alejado de la verdad que 
el artículo demandado de inconstitucional cercene o desconozca la facultad que tiene el Presidente de 
la República y el Ministro de Economía y Finanzas de vigilar la recaudación y administración de las 
rentas nacional.”. 

  

Respecto al artículo 14 de la Ley N°24 de 2013, afirma la Procuradora General que: 

“...resulta  evidente concluir que el Presidente de la República acata el contenido 
literal del precepto constitucional al nombrar al Administrador General de Ingresos 
Nacional (sic), según lo establecido en la Ley N°24 de 2013, asumiendo la 
decisión de los ciudadanos de manera indirecta. Además, el plazo legal de siete 
(7) años contemplado en el artículo  14 de la excerta, conculcaría el texto 
constitucional en el evento de que se tratase de una entidad con vinculación legal 
al Órgano Ejecutivo, caso en que la dependencia exige que el término se adecúe 
al plazo presidencial. 

En ese orden de pensamiento, me corresponde concluir que en ninguna parte del 
texto constitucional se limita el nombramiento de los Jefes, Gerentes y Directores 
de las entidades públicas autónomas, semiautónomas y de las empresas 
estatales por el mismo periodo de mandato del Presidente de la República, sino 
que el nombramiento o designación de estos cargos sea hecho por el Presidente, 
según lo dispongan las Leyes respectivas, que en este caso, conforme a la Ley 24 
de 8 de abril de 2013, por un período de siete (7) años. 

...es válido anotar además que a través del Decreto Ejecutivo N°531 de 9 de 
mayo de 2013, publicado en la Gaceta Oficial No.27284, el Presidente de la 
República, nombra al Administrador Nacional de Ingresos Públicos, resolución 
administrativa que también es suscrita por el Ministro de Economía y Finanzas, tal 
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cual lo expresa el  numeral 11 del artículo 184 de la Constitución Política de la 
República de Panamá. 

En el caso de la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, al haber abordado en la 
presente Vista lo relacionado con el carácter autónomo o autárquico de la nueva 
Autoridad, así como con las razones que impulsan a los poderes estatales a 
redefinir la organización de la entidad, concluimos que medidas de la naturaleza 
del período fijo de siete (7) años de ejercicio del cargo para el Administrador 
Nacional no solo son constitucionales sino convenientes a efecto de optimizar la 
gestión de la entidad en el tiempo, sin perjuicio de que al momento de que finalice 
el plazo consagrado en la Ley, el Órgano Ejecutivo de aquel momento nombre al 
próximo administrador, en acatamiento del artículo 184 de la Constitución 
Política.”  

Agotada la etapa comentada, se concedió el término de diez (10) días, contados a partir de la última 
publicación del edicto publicados a los efectos en un periódico de circulación nacional, para que el demandante 
y todas las personas interesadas presenten sus argumentos por escrito sobre el caso. 

 Culminado el período o la fase de alegatos, sin que mediase alegación alguna, corresponde a este 
Máximo Tribunal de Justicia decidir la presente causa constitucional. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Luego de revisados los pronunciamientos vertidos tanto por los demandantes como por la Procuradora 
General de la Nación, procede este Tribunal en Pleno, a la revisión de la normativa constitucional invocada 
como violada, en contraposición con las normas que se presentan para su análisis, así como de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2565 del Código Judicial, principio de universalidad constitucional, a fin de 
constatar mediante un estudio adecuado si efectivamente el artículo uno (1) y catorce (14) de la Ley 24 de 8 de 
abril de 2013, mediante la cual se crea la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, contiene vicios de 
inconstitucionalidad o si por el contrario no son adversos a la Constitución. 

 “Artículo 2566. En estos asuntos la Corte no se limitará a estudiar la disposición tachada de 
inconstitucional únicamente a la luz de los textos citados en la demanda, sino que debe examinarla, 
confrontándola con todos los preceptos de la Constitución que estime pertinentes.”. 

 Nos referimos al artículo uno (1) de la Ley 24 de 8 de abril de 2013, como norma demandada, ya que 
a pesar de que en ciertas partes de la demanda el proponente sólo hace referencia al párrafo primero de dicho 
artículo, en otras pide la inconstitucionalidad de la totalidad del mismo y así explica su concepto. 
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 Expuesto lo anterior, observa este Pleno Constitucional de inmediato que la controversia planteada 
está basada en la determinación de la constitucionalidad de dos normas de la Ley 24 de 8 de abril de 2013, 
mediante la cual se crea la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, que expresan lo siguiente: 

“Artículo 1. Se crea la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos (ANIP) como una institución autónoma 
del Estado, con competencia nacional, personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa, funcional y financiera. 

La Autoridad estará integrada y revestida de todas las funciones, potestades y prerrogativas otorgadas 
por ley a la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Para todos los efectos, se entiende que la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos subroga en todas 
sus funciones, deberes, potestades y demás que por ley se encuentren consignados a favor de la 
Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas.”. 

“Artículo 14. El administrador nacional de Ingresos Públicos será el funcionario con mayor nivel 
jerárquico, cuya designación corresponderá al Órgano Ejecutivo para un período de siete años y 
deberá ser ratificado por la Asamblea Nacional”. 

 Como vemos, el artículo uno de la referida ley demandada, crea la Autoridad Nacional de Ingresos 
Públicos, (ANIP). Dicha creación ha de ser examinada al tenor de los principios que mandata nuestra 
Constitución. 

 En ese sentido, es de importancia tomar como marco de referencia lo que como patrón o guía 
establece nuestro preámbulo de la Constitución, el cual dispone lo siguiente: 

 “Con el fin supremo de fortalecer la Nación, garantizar la libertad, asegurar la 
democracia y la establilidad institucional, exaltar la dignidad humana, promover la 
justicia social, el bienestar general y la integración regional, e invocando la 
protección de Dios, decretamos la Constitución Política de la República de 
Panamá.”. 

 El preámbulo de la Constitución puede ser definido como aquella declaración solemne de los 
propósitos del constituyente, mediante el cual se expresan los valores y principios que enrumbarán el 
ordenamiento jurídico de una nación.  

 En ese sentido, el constitucionalista Vladimiro Naranjo Mesa, al referirise al preámbulo de la 
Constitución, expresa lo siguiente: “el preámbulo es esa fórmula solemne colocada, a manera de introducción, 
en el encabezamiento de la Constitución, y que resume las grandes directrices que inspiran la promulgación de 
ésta, y que debe servir de pauta o guía a gobernantes y gobernados en la vida del Estado.”. 
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 Por su parte, el constitucionalista argentino German Bidart Campos, expone que: “...el preámbulo no 
es  un decorativo introductorio, sino que tiene contenido y valor normativo como todo el complejo de la 
Constitución a la que precede.”. 

 Al respecto del preámbulo de la Constitución, la Corte Constitucional Colombiana, en su sentencia  C-
479 de 1992, señaló que: 

“El preámbulo de la Constitución incorpora, mucho más allá de un simple mandato 
específico, los fines hacia los cuales tiende el ordenamiento jurídico, los principios 
que inspiraron al Contituyente para diseñar de una determinada manera la 
estructura fundamental del Estado; la motivación política de toda normatividad; los 
valores que esa Constitución aspira a realizar y que trasciende la para literalidad de 
sus artículos. 

El Preámbulo da sentido a los preceptos constitucionales y señala al Estado las 
metas hacia las cuales debe orientar su acción; el rumbo de las instituciones 
jurídicas. 

Lejos de ser ajeno a la Constitución, el Preámbulo hace parte integrante de ella, las 
normas pertenecientes a las demás jerarquías del sistema jurídicos están sujetas a 
toda la Constitución y si no pueden contravenir los mandatos contenidos en su 
artículo, menos aún les está permitida la transgresión de las bases sobre las cuales 
se aportan y a cuyas finalidades apuntan. 

...”. 

 El Pleno de esta Corte, en sentencia de 2 de febrero de 2012, hizo referencia a la importancia que 
tiene como guía el preámbulo de la Constitución, expresando lo siguiente: 

“... 

Esa es la situación acontecida en el caso particular, donde una ley, dictada en aparente 
ejercicio de la función legislativa, termina contraviniendo el texto constitucional. 

Finalmente, no puede la Corte pasar por alto la importancia que en el tema reviste, la 
valoración del preámbulo de la Constitución Política de la República, en el que el 
constituyente patrio expresó: 

"Con el fin supremo de fortalecer la Nación, garantizar la libertad, asegurar la democracia y la 
estabilidad institucional, exaltar la dignidad humana, promover la justicia social, el bienestar 
general y la integración regional, e invocando la protección de Dios, decretamos la 
Constitución Política de la República de Panamá." 
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Al amparo de estos propósitos y principios básicos, no queda dudas respecto a que la 
decisión que mayormente se compadece con realización de dichos fines, es la declaratoria 
de inconstitucionalidad del acto demandado. 

...”. 

 Como vemos, en la anterior sentencia se dejó expreso que cuando una ley o artículos de ella, violen 
los propósitos o principios establecidos en el preámbulo de la Constitución, la decisión del Tribunal 
Constitucional debe ser la declaratoria de inconstitucionalidad de la ley. 

 Y es que debemos entender el preámbulo de la Constitución como ese hilo conductor que armoniza, 
confiriéndole sentido integral, razonable y sólido en conjunto al texto constitucional. De no tomarse en cuenta 
estas directrices del preámbulo constitucional, el control constitucional ejercido por este Tribunal devendría en 
utópico e inconsistente, pues no se podría garantizar la verdadera vigencia y supremacía de la Constitución. 

 Es la oportunidad propicia para indicar que el preámbulo constitucional tiene valor normativo, pues tal 
como lo señala el autor Segundo V. Linares Quintana, sería un error considerar el preámbulo de la Constitución 
como una mera formulación teórica y literaria. 

 Este Tribunal comparte las conclusiones realizadas por el autor Rigoberto González Montenegro, 
cuando expresa que: “el preámbulo, en conclusión, tiene valor normativo, al ser éste parte integrante de la 
Constitución, el cual constituye un elemento a tomar en cuenta al interpretar ésta, pues contiene los valores en 
los que se basaron quienes estructuraron normativamente la Ley fundamental del Estado y la Comunidad.”. 

 En ese sentido, el Preámbulo de la Constitución, tiene establecido en su texto como objetivo o hilo 
conductor del Estado Democrático, “asegurar la democracia y la estabilidad institucional”. 

 Como vemos, uno de los fines primordiales de la Constitución, debe ser el asegurar y preservar la 
estabilidad institucional. En ese sentido, toda ley o acto que viole este principio se convierte en inconstitucional. 

 Con relación a la estabilidad institucional, Carlos Molino Mola Betancur, en su obra Derecho 
Constitucional General, expuso lo siguiente: 

“... 

Dos intereses, entonces, se baten en conflicto: el individual y el colectivo. El derecho 
constitucional persigue la conciliación de esos dos intereses para garantizar la estabilidad 
institucional y la paz social. Para ello la Constitución otorga a cada individuo ciertas 
libertades para el desarrollo personal, sin embargo, todos deben gozar de los mismos 
derechos y acatar las mismas restricciones para proteger el principio de igualdad. 
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Esto sólo es posible a través de la atribución del poder a un grupo restringido de personas 
que se encargue de hacer respetar esos postulados. Dicha repartición es desigual pero 
debe ser respaldada por el resto del conglomerado que puede aspirar también a ocupar los 
altos mandos o revocar los que ha nombrado 

La atribución de poder se convierte en el obstáculo máximo de la libertad, puesto que a los 
dirigentes se les inviste del poder de su dirección y control, no solamente de la de los 
demás sino de la de ellos mismos. De ahí la importancia de escoger los mejores dirigentes 
que respeten los derechos de los demás y se autocontrolen en sus competencias. 
Mecanismos de control son establecidos por la misma Constitución para que el poder se 
ejerza dentro de ciertos límites y en equilibrio con la libertad.”. 

 Al crearse la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos (ANIP), mediante el artículo 1 de la Ley 24 de 
2013, que ha sido demandado, se atenta contra la estabilidad institucional protegida en nuestra Carta Magna. 

 Además, el artículo 2 de la Constitución Nacional, establece que el poder público sólo emana del 
pueblo y lo ejerce el Estado conforme el texto constitucional lo establece por medio de los Órganos Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial, los cuales actúan limitada y separadamente, pero en armónica colaboración. 

 Lo anterior quiere decir, que sólo por vía de la Constitución se puede establecer dichas funciones, 
siendo que esta ley excluye del órgano ejecutivo funciones que le son propias como rectores del gobierno 
central del Estado. Esta entidad divide y distorsiona la unidad e integridad del Estado unitario, cuya 
descentralización no debe afectar. 

 Esto lo decimos, porque se ha creado una autoridad que no va en sintonía con los preceptos 
constitucionales emanados de nuestra Constitución Política, siendo que esta atribución de poder no 
constitucional se convierte en un obstáculo para la libertad y la estabilidad institucional. 

 A la referida autoridad se le asignan funciones que son de la privativa competencia del Presidente de 
la República, del Ministro de Economía y Finanzas, y dificulta la labor del Consejo de Gabiente al otorgarle 
funciones a una entidad autónoma cuyo Director no forma parte de dicho organismo  ejecutivo. 

 En ese sentido, la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, usurpa las funciones atribuídas al 
Presidente de la República con la participación del Ministro respectivo, que se encuentran consagradas en el 
artículo 184 numeral 5 de la Constitución. 

 “Artículo 184: Son atribuciones que ejerce el Presidente de la República con la participación 
del Ministro respectivo: 

... 
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6. Vigilar la recaudación y administración de las rentas nacionales. 

...”. 

  Como vemos, a la referida autoridad, se le está otorgando mediante ley poderes que por 
mandato constitucional son exlusivos del Presidente con la participación del Ministro de Economía y Finanzas, 
esta sola situación además de violar la norma constitucional citada, quebranta la estabilidad institucional que 
tutela el preámbulo de la Constitución. 

  Comparte el Tribunal, lo expresado por el demandante en el sentido de que se está 
cercenando la facultad y deber constitucional que tiene el Ministro de Economía y Finanzas de participar 
conjuntamente con el Presidente de la República de vigilar la recaudación y administración de las rentas 
nacionales. 

  Además, se ha creado una autoridad a cuyo Director se le ha establecido un período de 
ejercicio de siete años, violando la potestad asignada por el numeral 11 del artículo 184 de la Constitución, al 
Presidente de la República con la participación del Ministro respectivo. 

 “Artículo 184. Son atribuciones que ejerce el Presidente de la República con la participación del 
Ministro respectivo: 

... 

11. Nombrar a los Jefes, Gerentes y directores de las entidades públicas autónomas, semiautónomas 
y de las empresas estatales, según dispongan las Leyes respectivas.”. 

  Se hace evidente que la creación de la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, al tener 
intromisión en facultades otorgadas por la Constitución al Presidente y el Ministro respectivo, viola la Carta 
Magna. 

  Por otra parte, la creación de este tipo de entidades inconstitucionales, atentan como hemos 
dicho con la estabilidad institucional, ya que se está impidiendo que el Presidente tome decisiones que vayan en 
armonía con los preceptos constitucionales que garantizan la estabilidad institucional, pues se le ha quitado 
facultades para dárselas a una entidad inconstitucional, máxime cuando el período de vigencia del 
nombramiento del Director de esta autoridad rebaza al del propio presidente, lo que podría entorpecer los planes 
que en materia de recaudación de rentas nacionales se adoptasen. 

  

 La creación de la Autoridad de Ingresos Públicos, (ANIP), además entra en contradicción con lo 
establecido en el artículo 159, que establece que la función legislativa es ejercida por medio de la Asamblea 
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Nacional y consiste en expedir las leyes necesarias para el cumplimiento de los fines y el ejercicio de las 
funciones del Estado declarados en esta Constitución. 

 Inclusive en la norma demandada, se le otorga autonomía administrativa a la Autoridad Nacional de 
Ingresos Públicos, lo cual implica un dominio en materia tributaria por parte de un ente, en detrimento de la 
asignación constitucional concedida al Presidente de la República, con la participación del Ministro de Economía 
y Finanzas, de supervisar la administración de las rentas nacionales y dirigir, reglamentar e inspeccionar el 
desempeño de dicho servicio público. 

 Y es que esta autonomía administrativa que se le ha dado a la ANIP, consiste en: “...la posibilidad 
jurídica de que un ente realice su cometido legal por sí mismo sin injerencias de terceros. En otros términos, la 
autonomía administrativa es la capacidad de autoadministrarse, o sea, de realizar sin subordinación a ningún 
otro ente, el fin legal asignado por el ordenamiento.”. (Hernández Valle Rubén). 

 En ese sentido, desde la exposición de motivos presentada por el Órgano Ejecutivo, se plantea un 
concepto: “el de autonomía o autarquía”, aconsejada por el Centro Internacional de Administraciones 
Tributarias, que permite la posibilidad de crear esta Autoridad con facultades de financiar sus acciones, sin 
depender para ello del Tesoro Público, y dentro de los límites y directrices que las normas señalen y garanticen 
el cumplimiento de metas y el adecuado uso de los recursos administrativos para este fin, lo cual es a todas 
luces inconstitucional, ya que, efectivamente, viola el numeral 4 del artículo 159, el numeral 7 del artículo 184 y 
los artículos 267 y 268, de la Constitución Nacional. 

 Como vemos, al otorgarle autonomía administrativa el artículo 1 de la Ley No.24 de 8 de abril de 2008, 
a la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, se le está dando inconstitucionalmente la capacidad de 
autoadministrarse sin subordinación a ningún otro ente, llámese Presidente o Ministro de Economía y Finanzas. 

  En ese sentido, es imposible que se de cumplimiento a la estabilidad institucional, como fin 
de Estado, si se ha creado un organismo que usurpa las funciones que vienen dadas por el texto constitucional, 
al Presidente y al Ministro de Economía y Finanzas, permitiendo que una entidad creada, no por mandato 
constitucional, controle la recaudación de las rentas nacionales inclusive más allá del período de duración del 
propio gobierno que la nombró, lo que se traduce en un atentado  contra la gobernabilidad y estabilidad 
institucional del Estado. 

 Inclusive, al crearse la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, se irrogó facultades que 
corresponden incluso, al Órgano Judicial, ya que al confrontar el numeral 6 del artículo 20 de la Ley No.24 de 8 
de abril de 2013, claramente se observa, que la Dirección de Tributación Internacional, que es una de las 
Direcciones de este ente Recaudador, se le concede la responsabilidad de interpretar los Tratados o Convenios 
Tributarios suscritos por la República de Panamá, de igual forma tendrá responsabilidad de elaborar las 
solicitudes de intercambio de información que la República de Panamá requiera de autoridades tributarias 
extranjeras. 
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 La violación constitucional por parte del artículo 14 de la Ley No.24 de 2013, se hace evidente al 
designarse al Administrador Nacional de Ingresos por un período de siete (7) años, por parte del Organo 
Ejecutivo y con ratificación del Organo Legislativo. Este período durante el cual permanecerá designado el 
Administrador Nacional de Ingresos, supera el que el artículo 177 de la Constitución, establece para el propio 
Presidente de la República, que es de cinco años. 

 Dicho nombramiento se constituye en inconstitucional, puesto que mal puede aceptarse que una ley 
establezca, que el director de una entidad autónoma como la ANIP, nombrado por el Presidente de la República, 
de conformidad con el artículo 184 de la Constitución, extienda su periodo más allá de la duración del propio 
gobierno que lo designó. 

 Además, el Presidente perdería la capacidad de nombramiento constitucionalmente otorgada para la 
designación de un Director de este tipo de institución, siempre que el mismo fuese realizado por el mandatario 
que lo precedió, ya que su período es fijado en siete años y no existe otras causas de remoción que no sean las 
de impedimento físico o mental para ejercer, haber sido condenado por delito punible doloso o renuncia. 

 No es posible que se pretenda, que una autoridad de creación legal como la ANIP, subrogue en todas 
sus funciones, deberes, potestades y demás que por ley se encuentren consignados a favor de la Dirección 
General de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, cuando esta función de recaudación y 
administración de rentas nacionales viene dada por la Constitución en el numeral 5 del artículo 184, al 
Presidente de la República en conjunto con el Ministro de Economía y Finanzas, lo que quiere decir que tiene 
rango constitucional y ninguna ley puede estar por encima de ella. 

 Esta ley atenta contra la eficacia de las funciones administrativas que demanda la parte final del 
numeral 12 del artículo 159 de la Constitución Nacional.  

 Por otra parte, crea un desequilibrio institucional en el Ministerio de Economía y Finanzas, en relación 
con otras direcciones, como la de presupuesto, deuda pública, que quedarían bajo la dependencia jerárquica, en 
cuanto a recurso se refiere para realizar sus cometidos. Es decir sin la coordinación en el mismo nivel jerárquico 
y bajo la dirección del Ministro. 

 Igualmente, esta Ley 24 de 8 de abril de 2013, crea distorsiones  y confusiones con el numeral 8 del 
artículo 161 de la Constitución Nacional, ya que el Ministro pierde control administrativo y político sobre la 
cuenta general del tesoro, situación que dificultaría la presentación del informe que debe rendir ante la 
Asamblea Nacional cada año, al no disponer, bajo su autoridad, de toda la información requerida de manera 
autónoma como titular del Ministerio, ya que parte significativa de los datos estarían bajo la autoridad y 
responsabilidad de la Autoridad Nacional de Ingresos. 

 Demostrada la inconstitucionalidad de la referida autoridad, debemos expresar que si bien en Panamá 
no está establecida la inconstitucionalidad por conexión o por consecuencia, y así lo ha señalado la 
jurisprudencia de este Pleno, observa el Tribunal que la explicación de violación constitucional que se da para 
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las normas denunciadas de inconstitucionales opera o abarca de igual forma para el resto del cuerpo normativo 
de la Ley No.24 de 8 de abril de 2013, que tratan sobre las funciones, estructura orgánica, régimen económico y 
financiero, recurso humano y, disposiciones de la Autoridad Nacional de Ingresos, pues es el mismo sustento 
con que el resto de las normas podrían declararse contrarias a la Constitución, y si observamos cuidadosamente 
la parte final de la demanda presentada, en ella se pide la inconstitucionalidad de toda la Ley No.24 de 8 de abril 
de 2013, a pesar de que primeramente se señala la de sólo dos artículos, por lo cual no existe impedimento ni 
violación al principio de congruencia, para que este Tribunal Constitucional proceda a declarar la 
inconstitucionalidad de la ley en su todo. 

 Otro asunto que ha de tomar en cuenta el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, a fin de preservar la 
estabilidad institucional que mandata nuestra Constitución, es qué sucede al declararse la inconstitucionalidad 
de la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos. 

 En ese sentido, el artículo 37 del Código Civil, establece lo siguiente: 

 “Artículo 37. Una ley derogada no revivirá por solas las referencias que a ella se hagan, ni 
por haber sido abolida la ley que la derogó. Una disposición derogada sólo recobrará su fuerza en la 
forma en que aparezca reproducida en una ley nueva, o en el caso de que la ley posterior a la 
derogatoria establezca de modo expreso que recobra su vigencia.”. 

 Como se observa, cuando una ley es derogada por otra, la ley anterior pierde vigencia por el cambio 
de voluntad legislativa o ejecutiva, según el caso de que se trate, por lo que aquella no revivirá por el simple 
hecho de que desaparezca la ley que la sustituyo; distinto es el caso, cuando la vigencia de la nueva ley cesa 
por ser incompatible con la norma constitucional, produciéndise su declaratoria de inconstitucionalidad, lo que 
acarrea la pérdida de sus efectos o su nulidad y por tanto dándose el resurgimiento o reviviscencia de la ley 
anterior, correspondiendo la declaratoria de dicha inconstitucionalidad privativamente al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia. 

 Al respecto del tema, la Sala Tercera, en resolución de fecha 27 de octubre de 1993, bajo la ponencia 
del Doctor Arturo Hoyos, estableció lo siguiente: 

“... 

El fenómeno de la reviviscencia de una ley derogada, es decir, la recuperación de vigencia de una ley 
derogada sólo está regulado en nuestro sistema jurídico cuando se produce la derogación (no la 
inconstitucionalidad) de la ley que derogaba a la ley anterior. En ese sentido el artículo 37 del Código 
Civil es muy claro al disponer lo siguiente: 

"Artículo 37: Una ley derogada no revivirá sí por solas las referencias que a ella se hagan, ni por haber 
sido abolida la ley que la derogó. Una disposición derogada sólo recobrará su fuerza en la forma en 
que aparezca reproducida en una ley nueva, o en el caso de que la ley posterior a la derogatoria 
establezca de modo expreso que recobra su vigencia. 
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En este último caso será indispensable que se promulgue la ley que recobra su vigencia junto con la 
que pone en vigor." 

No obstante esa norma se refiere a la derogación, pero ¿debe darse igual solución a este problema 
cuando se trata de la declaración de inconstitucionalidad de una ley que derogaba una ley anterior? La 
Sala entiende que no. 

La jurisprudencia comparada cobra aquí especial relevancia ya que el artículo 37 de nuestro Código 
Civil es una copia de una norma jurídica de Colombia, a saber: el artículo 14 de la Ley 153 de 1887. 
Resulta interesante entonces examinar cómo ha sido interpretada esta norma en Colombia, de donde 
ha sido trasplantada a Panamá, ya que este análisis es una referencia de importancia para el presente 
caso. En este sentido, el Consejo de Estado de Colombia en sentencia de 11 de octubre de 1985 
señaló lo siguiente: 

"Para el caso en estudio, el Decreto Legislativo 3743 de 1982 era inconstitucional desde el 23 de 
diciembre de ese año, fecha en que se expidió. Pero como desde entonces estaba amparado por la 
presunción de constitucionalidad, los actos concretos que se consolidaron en su desarrollo deben 
tener plena validez. Y desde el 23 de febrero de 1983 ese decreto es inejecutable por haber sido 
declarado inexequible en tal fecha. 

Eso en cuanto a los efectos del acto controlado jurisdiccionalmente y los del acto que lo controló. 
Cuestión diferente es la de precisar si al declararse inexequible el Decreto Legislativo 3743 de 1982 
recobraba vigencia el Decreto Reglamentario 2809 del mismo año, a partir del fallo de inexequibilidad. 

La respuesta es afirmativa. En efecto, debe considerarse que tal estatuto estuvo viciado de 
inconstitucionalidad, y por lo tanto el estatuto anterior, regulador de la misma materia, readquiere su 
vigencia.No puede darse aplicación al artículo 14 de la Ley 153 de 1887, según la cual la ley derogada 
no revive por haber sido abolida la que la derogó, porque aquí no se trata de "derogatoria", que es un 
fenómeno de extinción de la ley por voluntad del legislador, y en este evento lo ha sido por decisión del 
contralor jurisdiccional. 

En estas condiciones, no se requería la expedición de la resolución acusada, porque automáticamente 
recobra vigencia el Decreto 1809 de 1982." (Subraya la Sala). 

Es evidente, pues, que en Colombia el mismo texto, el artículo 14 de la Ley 153 de 1887 del cual 
transplantamos el artículo 37 de nuestro Código Civil, ha sido interpretado en cuanto a que no se 
refiere al fenómeno de la inconstitucionalidad de una ley que derogó otra ley anterior, interpretación 
que es consistente con lo sostenido por esta Sala Tercera en cuanto a las diferencias entre los 
institutos jurídicos de la derogación y de la inconstitucionalidad. 

La doctrina más moderna también coincide en que cuando el efecto de la declaratoria de 
inconstitucionalidad es la nulidad de la ley recobra vigencia la ley que fue derogada por una ley 
inconstitucional. Así el tratadista español Luis María Diez-Picazo ha señalado lo siguiente: 

"Así, pues, hay que partir del dato de que, en el Derecho español, la declaración de 
inconstitucionalidad conlleva la declaración de nulidad de la ley ... 

De aquí se desprende, en buena lógica, la reversión del efecto derogatorio y la consiguiente 
reviviscencia de la ley derogada, ya que quod nullum est nullum effectum producit. Si la ley derogatoria 
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resulta ser inconstitucional y nula y, por tanto, son anulados todos sus efectos, también debe caer su 
efecto derogatorio, que no es, tal como se vio en su momento, sino un efecto normativo más de la ley. 
La declaración de inconstitucionalidad de la ley derogatoria, de este modo, sería un supuesto de 
reviviscencia de la ley en sentido propio, ya que aquí la recuperación de la vigencia no procede de un 
nuevo acto positivo de ejercicio de la potestad legislativa - como ocurre en la derogación de la 
disposición derogatoria -, sino de la propia ley derogada. Al desaparecer el efecto derogatorio, la ley 
derogada, por sí sola, recupera la vigencia que aquél había hecho cesar." (La derogación de las leyes, 
Editorial Civitas, Madrid, Primera Edición, 1990, pág. 251). 

Hay que destacar que la reviviscencia del texto legal derogado por inconstitucionalidad de la ley que lo 
derogó se produce tanto en el caso en que el texto original haya sido derogado expresa o tácitamente, 
o bien haya sido derogado total o parcialmente, ya que, como lo señala Diez-Picazo, la disposición 
derogatoria de un texto legal "conlleva la posibilidad de derogar, incluso, la más ínfima partícula textual 
de un artículo o un párrafo" (obra citada, página 117). Este autor cita el caso del Protocolo de Berlín de 
6 de agosto de 1945, cuyo único objeto fue sustituir un punto y coma por una coma en el artículo sexto 
de la Carta del Tribunal Internacional Militar, lo que tuvo como efecto una considerable limitación de la 
jurisprudencia de ese tribunal. 

La Sala concluye, entonces, que al declarar el Pleno de la Corte que el Decreto-Ley 21 de 1989 era 
inconstitucional mediante la sentencia de 8 de mayo de 1992, recobraron vigencia a partir de esa 
sentencia los textos originales de los artículos 45 y 17 de la Ley 106 de 1973, reformada por la Ley 52 
de 1984, textos que habían sido derogados parcialmente por el Decreto-Ley 21 de 1989.  

...”. 

 Posteriormente, en un fallo de la Sala Tercera, de fecha 31 de enero de 1994, esta vez emitido bajo la 
ponencia de la Magistrada Mirtza Franceschi, este criterio es reiterado de la siguiente forma: 

“... 

De lo expuesto debe concluirse: que las leyes declaradas inconstitucionales no tienen 
ultraactividad y por tanto, no pueden ser aplicadas, después de su declaratoria de 
inconstitucionalidad, para regular los hechos cuyos efectos ahora se determinan, 
aunque estuviesen vigentes en el momento en que esos hechos se produjeron; y que el 
fenómeno de la reviviscencia o recuperación de vigencia de una ley se produce cuando 
una ley es derogada por otra ley que posteriormente es declarada inconstitucional. 

...”. 

 Con relación al derecho comparado podemos citar la sentencia de 26 de mayo de 2010, emitida por la 
Sala Plena de la Corte Constitucional Colombiana, donde se realizan interesantes planteamientos referentes a 
la reviviscencia de la ley. 
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“..., es posible concluir que los efectos temporales de la sentencia C-175/09 son hacia el futuro; (ii) 
dicha decisión no hizo un pronunciamiento aspecto acerca de la reviviscencia de las normas 
derogadas por la Ley 1152/07 objeto de la inexequibilidad.  

Para la Corte resolver esta última cuestión es fundamental para poder iniciar el examen de la 
disposición demandada en el presente proceso, pues tanto el actor como la mayoría de los 
intervinientes y el Procurador General concluyen que con la declaratoria de inconstitucionalidad de la 
Ley 1152/07, fueron reincorporadas al ordenamiento jurídico todas las disposiciones derogadas por el 
artículo 178 ejusdem, entre ellas la Ley 160 de 1994, razón por la cual infieren que el artículo 78 
acusado se encuentra vigente y, en consecuencia, es factible un pronunciamiento sobre su 
constitucionalidad. Así las cosas, debe determinarse si la reincorporación mencionada opera del modo 
en que lo advierten el demandante y los demás participantes en el asunto de la referencia.  

4. Planteado como un problema jurídico el asunto que debe ser resuelto previamente es: ¿Revive un 
precepto jurídico derogado por una disposición declarada inexequible? La respuesta a esta cuestión 
implica temas de profunda complejidad que, en principio, no serán abordados en esta providencia, 
entre ellos los efectos de la declaratoria de inconstitucionalidad sobre las situaciones jurídicas que se 
consolidaron bajo la ley declarada inexequible, el carácter declarativo o constitutivo de la sentencia de 
inconstitucionalidad, e incluso el debate sobre el papel que cumple el juez constitucional dentro de un 
Estado democrático de derecho. Asuntos que por su trascendencia son objeto de debates teóricos que 
no serán abordados en la presente ocasión. Por lo pronto, esta Corporación se concentrará en el 
tópico de la reincorporación al ordenamiento jurídico de una disposición derogada por un precepto 
declarado inexequible. 

5. Las discusiones sobre los efectos de la sentencia de constitucionalidad, especialmente en lo que 
hace relación a la reviviscencia de las leyes derogadas por las disposiciones declaradas inexequibles, 
no son recientes en la doctrina jurídica colombiana, y se remontan a la época en la cual el control 
abstracto de constitucionalidad sobre las leyes lo ejercía la Corte Suprema de Justicia. En ese 
momento se enfrentaron dos tesis al respecto, la primera que asimilaba la sentencia de 
inexequibilidad, en cuanto a sus efectos, a la nulidad, y la segunda que defendía los efectos especiales 
de la declaratoria de inexequibilidad y los diferenciaba tanto de la nulidad como de la derogatoria. 

La primera perspectiva partía del significado etimológico del término inexequibilidad (lo que no produce 
efectos), para concluir que la declaratoria de inexequibilidad equivalía a la nulidad. Adicionalmente 
esta tesis se apoyaba en distintos preceptos del Código Civil que señalaban que existe objeto ilícito en 
todo aquello que vulnera el derecho público de la Nación (Art. 1519) y que las nulidades derivadas de 
causa ilícita son absolutas (Art. 1741), en esa medida la declaratoria de inconstitucionalidad de una ley 
se asemejaría a una nulidad por vulneración de la Constitución, que proyectaría sus efectos hacía el 
pasado. Según esta postura la nulidad de la norma declarada inexequible se extiende hacia el futuro, 
pero también hacia el pasado con tres limitaciones: la protección de los derechos adquiridos, el 
respeto por la cosa juzgada y por los hechos consumados.  

Un pronunciamiento de la Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado de 17 de noviembre de 
1958, adopta esta postura, al diferenciar entre la derogatoria y la declaratoria de inexequibilidad en los 
siguientes términos: 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

304 

“Cuando el acto soberano del Congreso deroga una ley, esta desaparece para la formación futura, 
pero las situaciones jurídicas cumplidas bajo el imperio del precepto derogado se tiene por firmes ya 
que, de otro lado, la norma derogada goza de presunción de arreglo a la Constitución, y por tanto su 
validez es irrecusable. En cambio, cuando el desaparecimiento del precepto tiene por base un fallo del 
órgano controlador de la integridad constitucional, siendo este declarativo en cuanto se limita a 
reconocer la existencia de un vicio nacido con la vigencia del acto público demandado, sus efectos en 
el tiempo se cumplen desde tal vigencia…” 

El corolario implícito de esta tesis es la necesaria reviviscencia del ordenamiento derogado por la ley 
declarada inexequible, pues al extenderse en el pasado los efectos de la inexequibilidad hasta el 
momento de su entrada en vigencia, se configuraría la ficción que esta última ley nunca estuvo en 
vigor. En consecuencia las disposiciones derogadas se reincorporan de manera automática en el 
ordenamiento jurídico. 

La segunda tesis defendía el carácter especial de la declaratoria de inexequibilidad en cuanto a sus 
efectos, los cuales serían más semejantes a la derogatoria que a la nulidad. Aunque expuesta con 
diversos matices por sus defensores, su punto de partida son los efectos hacia el futuro de la decisión 
de inconstitucionalidad. Desde esta perspectiva, una ley es constitucional hasta que no se declare lo 
contrario. Como complemento de esta tesis se esgrime que el juez constitucional no ejerce funciones 
normativas, las cuales están en cabeza del Congreso, razón por la cual “la sentencia de 
inexequibilidad se limita a la declaración pertinente, sin que le sea dado a la Corte proveer o sustituir el 
precepto que deja de regir”. Como corolario de lo anterior se infiere que la declaratoria de 
inexequibilidad generaba un vacío normativo que debe ser colmado por el Legislador. 

6. Con la entrada en vigor de la Constitución de 1991, el problema tuvo que ser abordado por la Corte 
Constitucional, la cual se ha pronunciado en diversas ocasiones sobre la cuestión, como se reseña a 
continuación.  

6.1. La primera decisión que abordó el problema es la sentencia C-608 de 1992 (M.P. Jaime Sanín 
Greiffenstein), en esa oportunidad se examinaba la constitucionalidad del Decreto 2911 de 1991, 
expedido en virtud de facultades extraordinarias conferidas al Presidente de la República por el artículo 
25 de la Ley 49 de 1990. Este Decreto sustituía el Título V del Libro I del Estatuto Tributario en materia 
del sistema de ajustes integrales por inflación. 

La Corte Constitucional estimó que el cuerpo normativo objeto de examen era inconstitucional porque 
“las facultades extraordinarias contenidas en el artículo 25 de la ley 49 de 1990, disposición que sirvió 
de fundamento al Gobierno para expedirlo, ya habían sido utilizadas o ejercidas por el Presidente de la 
República desde el 4 de julio de 1991, fecha en la que profirió el decreto número 1744.” 

En la misma decisión se zanja la discusión sobre la eventual laguna normativa que ocasionaba la 
decisión adoptada con la siguiente aseveración: “No sobra agregar que la presente decisión no crea o 
desencadena ningún vacío normativo ni coloca a sus destinatarios ante un abismo preceptivo, pues, 
como es natural y apenas obvio, reviven las normas que el presente decreto trató de reemplazar y que 
regulan la materia.” 
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Esta última afirmación parecería dar a entender que los efectos naturales y obvios de una declaratoria 
de inconstitucionalidad consistían en la reviviscencia automática de las disposiciones derogadas por la 
ley declarada inexequible. No obstante, la Corte consideró necesario dejarlo de manera expresa en la 
parte motiva de la decisión, a efectos de evitar que, a partir de posible una interpretación alternativa, 
se concluyera que ante la declaratoria de inexequibilidad se había configurado un vacío normativo. Sin 
embargo, la sección resolutiva del fallo citado se limitó a declarar la inconstitucionalidad de la norma 
acusada, sin hacer mención alguna a la mencionada reincorporación.  

6.2. La siguiente decisión que aborda la cuestión es la sentencia C-145 de 1994, (M.P. Alejandro 
Martínez Caballero). En esa oportunidad se examinaba la constitucionalidad de la Ley 84 de 1993. El 
artículo 25 de dicho cuerpo normativo señalaba textualmente: 

“La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y rige a partir de la fecha de su 
promulgación.” 

Ahora bien, mediante esta providencia fueron declarados inexequibles numerosas disposiciones de la 
Ley 84 de 1993, por tratarse de una ley ordinaria que regulaba materias electorales que tenían reserva 
de ley estatutaria, lo que suscitó el problema de las normas que debían aplicarse a la función electoral 
hasta cuando se expidiera un nuevo cuerpo normativo de carácter estatutario que regulara la materia. 
Al respecto señaló la Corte Constitucional:  

“Conforme a las anteriores consideraciones, entra la Corte a determinar los efectos en el tiempo de 
esta sentencia y considera que en el caso concreto se deben respetar las situaciones consolidadas. Es 
sabido que en materia electoral hay etapas separadas: las elecciones y los escrutinios como 
verificación del hecho electoral. Pero ambas responden a un mismo principio: el desarrollo del derecho 
político de elegir y de ser elegido. Y, la organización electoral está al servicio de un proceso: el de 
efectividad del voto como derecho y deber ciudadano (art.258 C.P.). 

Igualmente, considera la Corte Constitucional que con la declaratoria de inexequibilidad se restauran 
ipso jure, siempre y cuando no sean contrarias al ordenamiento constitucional, las normas que habían 
sido derogadas por los apartes de la Ley 84 de 1993 que sean declarados inconstitucionales en esa 
sentencia.  

Esta determinación de la Corte de indicar las normas que deben aplicarse como consecuencia de la 
presente sentencia, se fundamenta en la facultad que tiene de fijar los alcances de sus fallos y en una 
justa y prudente actitud.” (Negrillas añadidas). 

Para justificar la reviviscencia de las disposiciones derogadas se cita la sentencia C-608 de 1992 y se 
hace alusión a la tradición jurídica colombiana al respecto. En razón de la principal importancia que 
tienen estos considerandos para la resolución del problema jurídico planteado, la Sala los transcribe in 
extenso.  

“Varias décadas de historia legislativa y Constitucional le dan ilación a la tesis de que hay normas que 
reviven cuando se declara inexequible la ley que trató de reemplazarlas. 

A) La providencia precitada de la Corte Constitucional tiene como antecedente inmediato la sentencia 
de la Corte Suprema de Justicia, que al definir la acusación contra el artículo 146 del Decreto 294 de 
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1973, reconoció que las normas derogadas por el acto Legislativo Nº 1 de 1979 reviven al ser 
inexequible éste. Dijo entonces la Corte: 

"Al ser declarada inexequible la modificación introducida en el parágrafo del artículo 208 de la 
Constitución por el acto Legislativo número 1 de 1979, y revivir el antiguo parágrafo de dicha 
disposición, adoptada como artículo 67 del Acto Legislativo número 1 de 1968, recuperó también su 
vigencia el artículo 146 acusado y por tanto, la Corte puede ejercer su jurisdicción constitucional sobre 
la norma demandada."0  

B) Y como antecedente mediato, fue el Consejo de Estado el 7 de noviembre de 1958, el que por 
primera vez dijo que la declaratoria de inexequibilidad revive las normas que la ley inconstitucional 
había tratado de reemplazar. Se trataba de una consulta que el Ministro de Hacienda había formulado 
sobre este punto: 

"Declarado inexequible en sus artículos vigentes el Decreto 700 de 1954, el cual, por medio de su 
artículo 113 derogó los Decretos 2266 de 1952, con excepción de su artículo 1º, 3134 de 1952, artículo 
1º, 2º, 3º, 6º, 7º y 8º del Decreto 2187 de 1953 y el artículo 7º del Decreto 2602 de 1951 desea el 
Ministerio de Hacienda saber si tales disposiciones derogadas por el Decreto 700 han vuelto a tener 
vigencia por causa de la declaratoria de inexequibilidad del Decreto 700.1  

La Sala de Negocios Generales del Consejo de Estado, con ponencia del doctor Guillermo González 
Charry, conceptuó: 

"Aplicando los conceptos y conclusiones precedentes al caso consultado por el señor Ministro de 
Hacienda, el Consejo de Estado considera que la derogatoria que hizo el Decreto-Ley número 700 de 
1954 de preceptos pertenecientes a otros estatutos, debe tenerse por no hecha desde la fecha de 
ejecutoria del fallo de la Corte que declaró la inexequibilidad de tal decreto, y que, en consecuencia, 
tales normas deben aplicarse mientras no hubiesen sido derogadas por otros decretos-leyes no 
declarados inexequibles, o hasta cuando se cumpla la previsión contenida en el artículo 2º de la Ley 2ª 
de 1958."2  

Estos antecedentes coincidían además con las tesis sostenidas por la doctrina coetánea en el derecho 
comparado. Así, Mauro Cappelletti, basándose en la Constitución Italiana3 , que contiene un 
ordenamiento similar al colombiano, opinó:  

"Una vez pronunciada la sentencia de inconstitucionalidad, la ley respectiva es privada de efectos de 
manera general, ni más ni menos que si hubiere sido abrogada por una ley posterior, y, por el 
contrario, recuperan su vigencia las disposiciones legislativas anteriores a la ley de 
inconstitucionalidad"4 .  

C- Como antecedente legislativo están los artículos 123 del Decreto Ley 1675 de 1964, 155 del 
decreto 294 de 1973 y el artículo 83 de la Ley 38 de 1989. Dice este último: 

"Si la Corte Suprema de Justicia declarare inexequible la ley que aprueba el presupuesto general de la 
nación en su conjunto, continuará rigiendo el presupuesto del año anterior, repetido de acuerdo con las 
normas del presente Estatuto. 

"La misma norma se aplicará en caso de suspensión provisional de una o varias apropiaciones de la 
ley o del decreto."  

En el mismo tenor están los otros dos artículos, antes citados. 
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Tales normas recogieron entonces los conceptos del Consejo de Estado y luego la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia. 

Es entonces la actual jurisprudencia de la Corte Constitucional la continuación de una doctrina 
nacional, elaborada desde 1958 por el Consejo de Estado, reiterada en 1961. Esta tradición fue 
recogida en normas legales, (artículos 123 del Decreto Ley 1675 de 1964, 155 del Decreto 294 de 
1973 y 83 de la Ley 38 de 1989) y adoptada en 1982 por la Corte Suprema de Justicia. Es pues un 
pensamiento Jurídico coherente con la teoría constitucional colombiana.5  

Los anteriores razonamientos jurídicos dilucidan cualquier duda que pudiera surgir de la presunta 
aplicación del artículo 14 de la Ley 153 de 1887, por cuanto esa norma regula efectos de derogatoria 
de leyes y no de inexequibilidades. Si en verdad, hay similitudes entre estas figuras, en cuanto al 
efecto erga omnes y respecto a que en principio la vigencia es profuturo, salvo casos especiales, por el 
contrario, la derogatoria es un fenómeno de teoría legislativa donde no sólo juega lo jurídico sino la 
conveniencia político-social, mientras la inexequibilidad es un fenómeno de teoría jurídica que incide 
tanto en la vigencia como en la validez de la norma. Luego, dentro del ordenamiento jurídico no es lo 
mismo inexequibilidad que derogación. 

Si la inexequibilidad de la ley no restaura "ipso jure" la vigencia de las normas que la ley 
inconstitucional considera como derogadas, habría que concluir que el mecanismo de control se 
tornaría ineficaz y esta equivocada conclusión vulneraría la supremacía de la Constitución y la guarda 
de la misma (artículos 4º y 241 C.P.). Por consiguiente, cualquier tesis que atente contra los efectos 
naturales del control constitucional debe ser rechazada. (Negrillas añadidas). 

De la extensa cita anteriormente trascrita se extraen los siguientes argumentos que apoyan la tesis de 
la reviviscencia de las disposiciones derogadas por una ley posteriormente declarada inexequible: (i) el 
argumento histórico, ilustrado con citas de la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado, al igual que con las leyes vigentes bajo la Constitución de 1886; (ii) la práctica 
seguida por otros tribunales constitucionales, es decir, el derecho comparado; (iii) las diferencias entre 
los efectos de la declaratoria de inexequibilidad de una ley y los efectos de la derogatoria de la misma; 
(iv) la presunta ineficacia del control constitucional de las leyes de no aceptarse la tesis de la 
reviviscencia. 

…”.  

 En ese sentido, este Tribunal no es ajeno a explicar porqué la reviviscencia de la ley derogada, tiene 
aplicación en el presente caso. 

 Para tal fin retomamos la cita del autor Mauro Cappelletti, basándose en la Constitución Italiana, 
cuando señala: “una vez pronunciada la sentencia de inconstitucionalidad, la ley respectiva es privada de 
efectos de manera general, ni más ni menos que si hubiere sido abrogada por una ley posterior, y, por el 
contrario, recuperan su vigencia las disposiciones legislativas anteriores a la ley de inconstitucionalidad.". 

 Como hemos visto, este Tribunal ha venido pronunciándose a través de la Sala Tercera, en fallos que 
datan del año 1993 y 1994, sobre la reviviscencia de la Ley, por lo cual no puede negársele su matiz histórico 
por parte de este Tribunal, pues no estamos ante un tema nuevo, sino que por el contrario ha sido un tema poco 
tratado o desarrollado. Y es que como lo señaló el jurista Capelletti, la reviviscencia de la ley tiene lugar cuando 
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una disposición que derogaba otras es declarada inconstitucional, recobrando vigencia aquellas que habían sido 
derogadas y que no reñían con la Constitución. 

 No debemos confundir la reviviscencia de la ley, con los efectos de la derogatoria de la ley, contenidos 
en el artículo 37 del Código Civil, el cual establece que: “una ley derogada no revivirá por solas las referencias 
que a ella se hagan, ni por haber sido abolida la ley que la derogó. Una disposición derogada sólo recobrará su 
fuerza en la forma en que aparezca reproducida en una ley nueva, o en el caso de que la ley posterior a la 
derogatoria establezca de modo expreso que recobra su vigencia.”. 

 Y es que dicha norma se refiere exclusivamente a la derogatoria de la ley, y no a la declaratoria de 
inconstitucionalidad que son fenómenos distintos, aunque existan similitudes entre dichas figuras, en cuanto al 
efecto erga omnes y respecto a que en principio la vigencia es profuturo, salvo casos especiales. En ese 
sentido, la derogatoria es un fenómeno de teoría legislativa donde no sólo juega lo jurídico sino la conveniencia 
político-social del momento, mientras que en tanto la declaratoria de inconstitucionalidad es el fenómeno 
producido por ser la norma demandada contraria al ordenamiento constitucional. 

 Una declaratoria de inconstitucionalidad sobre una norma que derogaba otras que no hubiesen sido 
calificadas de inconstitucionales, que no pudiese tener la capacidad de restablecer la vigencia de las normas 
que la ley inconstitucional derogó, convertiría a la demanda de inconstitucionalidad en un mecanismo de control 
constitucional ineficaz, vulnerándose la supremacía de la Constitución y la guarda de la misma, labor 
constitucionalmente otorgada al Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

 Por otra parte, como es sabido las decisiones de la Corte proferidas en materia de inconstitucionalidad 
son finales, definitivas, obligatorias y no tienen efecto retroactivo, artículo 2573 del Código Judicial.  

 La Corte en innumerables fallos ha explicado que las sentencias de inconstitucionalidad no tienen 
efecto retroactivo, cuando se trate de normas legales las que se declaran inconstitucionales, como sucede en el 
presente caso. Por lo tanto, aquellos actos celebrados antes de la declaratoria de inconstitucionalidad de la Ley 
No.24 de 8 de abril de 2013, no se verán afectados con la presente sentencia.  

 Visto lo anterior, corresponde a este Pleno declarar que con esta sentencia de inconstitucionalidad 
recuperan vigencia aquellas normas que regulaban y daban sustento jurídico a la Dirección General de Ingresos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, así como aquellas que fueron subrogadas, específicamente el Decreto 
de Gabinete 109 de 7 de mayo de 1970, y sus modificaciones. 

 Por lo tanto, lo que corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en virtud de la obligación de 
guarda de la integridad de la Constitución impuesta por el artículo 206 del texto constitucional, es declarar 
inconstitucional la Ley No.24 de 8 de abril de 2013, que crea la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, por ser 
violatoria de la Carta Magna. 

Parte Resolutiva 
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 En consecuencia y en virtud de lo indicado, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INCONSTITUCIONAL la Ley No.24 de 8 de abril 
de 2013, que crea la Autoridad Nacional de los Ingresos Públicos, con lo cual recupera vigencia el Decreto de 
Gabinete 109 de 7 de mayo de 1970, y sus modificaciones.  

Notifíquese,  
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -(Con Voto Razonado)- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA 
LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
-- SECUNDINO MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR JOSEFA ISABEL GUERRA Y 
AMÉRICA GUERRA MORALES, CONTRA LA SENTENCIA N 5 DE 24 DE FEBRERO DE 2014, 
DICTADA POR LA JUEZ QUINTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANAMÁ, RAMO 
CIVIL.PONENTE: SECUNDINO MENDIETA PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 520-14 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Inconstitucionalidad presentada por el 
licenciado Carlos Darío Espinoza, actuando en nombre y representación de JOSEFA ISABEL GUERRA Y 
AMÉRICA GUERRA MORALES, contra la sentencia N°5 de 24 de febrero de 2014, proferida por la Juez Quinta 
Municipal del Distrito de Panamá, ramo civil. 

 El acto atacado por esta vía, declara probada la excepción de prescripción alegada dentro del proceso 
de inclusión de herederos. 

 Según advierten las recurrentes, tal decisión contraría el artículo 60 de la Constitución Política, “por 
indebida aplicación de la prescripción”.  Esto es así, porque la prescripción se interrumpió cuando otro heredero 
había solicitado la apertura del proceso sucesorio. Además de esto, consideran las actoras que la resolución 
judicial que se ataca de inconstitucionalidad, contraviene los artículos 1, 2, 3 y 4 del Código de la Familia. 

 Luego de lo anterior, corresponde determinar la concurrencia de las formalidades que la ley vigente 
dispone para este tipo de acciones. 
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 En ese sentido, lo primero que debemos recordar es el contenido del artículo 2560 del Código Judicial 
que, además de exigir el cumplimiento de los requisitos comunes a toda demanda (hechos, pretensión, etc), 
señala que se debe transcribir el acto atacado de inconstitucional y las normas consideradas infringidas, con su 
correspondiente concepto de infracción. 

 Considerando esta y otras normativas relativas a este proceso, así como la jurisprudencia dictada 
sobre ellas, se procede a realizar el análisis de rigor. 

 Lo primero que se evidencia del libelo presentado, es que el mismo carece de uno de los elementos 
que la norma mencionada exige se introduzca.  Nos referimos a los hechos de la demanda.   

El escrito que se analiza carece de forma total de este apartado, en el cual se deben exponer 
aspectos importante para la causa que nos ocupa.  Sobre su importancia y la consecuencia que produce su falta 
de incorporación,  se ha indicado los siguiente: 

“En tal sentido, nos remitimos al expediente contentivo de la causa, y al ponderarlo con los artículos 
2560 y siguientes, en concordancia con el artículo 665, todos del Código Judicial, resulta evidente la 
improcedencia de esta acción. 

Ello es así, porque el actor no incluye dentro de su libelo los hechos de su pretensión, que es un 
requisito general e indispensable en "toda" demanda (cfr. artículos 665 y 2560 del Código Judicial). En 
este caso en particular a diferencia de muchos otros, no se trata de hechos mal estructurados o con 
contenido distinto al que corresponde en este acápite, sino que ni siquiera se han incluido. En ese 
sentido importa recordar, que lo que para muchos son "simples" formalidades, en el ámbito del 
derecho cobran singular importancia. En el caso de las demandas de inconstitucionalidad, el puede 
constatarse en las decisiones que a continuación citamos: 

‘En tal labor, no se aprecia en los cuatro hechos de la demanda que expone el demandante en qué 
consiste el cargo de injuricidad constitucional que se le atribuye al supuesto acto censurado de 
inconstitucional..... 

Sobre este tema en particular, el Pleno de la Corte se ha pronunciado de la siguiente 
manera: 

'En tal sentido, se advierte que en la sección de los hechos de la demanda en donde el activador 
constitucional debe exponer de manera clara y sucinta los motivos en que fundamenta su solicitud de 
declaratoria de inconstitucionalidad, es decir, los cargos de injuricidad constitucional, a fin de que esta 
Corporación de Justicia pueda conocer a plenitud su pretensión constitucional, el accionante lo que 
realiza es una transcripción de una serie de disposiciones de tipo legal contenidas en distintos cuerpos 
legales para sustentar su pretensión. Ello hace que no exista una coherencia lógica jurídica en la 
manera adecuada para promover este tipo de acciones constitucionales' (Resolución judicial de 12 de 
julio de 2006). Acción de Inconstitucionalidad. Mag. Winston Spadafora. 7 de abril de 2009. 

‘Al iniciar el estudio y comprobación de las formalidades de la presente iniciativa constitucional, se 
constatan una serie de defectos que se hacen presentes en el apartado relativo a los hechos de la 
demanda. Por ello, consideramos oportuno traer a colación lo que debe entenderse por los hechos de 
la demanda, así como lo que en ellos se puede desarrollar: 

'e. Relación de los hechos en que se funda la demanda o sea 'la causa de pedir', que viene a ser 'el 
fundamento inmediato del derecho deducido en el juicio' y que deben relatarse con claridad, 
debidamente numerados. Cada párrafo debe contener un solo hecho. Sin alegaciones. Este es un 
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elemento necesario en sistema como el nuestro, que no seguimos el principio de la individualización, 
sino el de la substanciación. 

....................... 

Sistema de la substanciación. Conforme a este sistema, la exposición de los hechos determina el 
objeto del proceso, independientemente de la calificación jurídica que le den las partes a la relación o 
situación jurídica controvertida. Lo esencial de la demanda lo constituye la suma de aquellos hechos o 
relaciones o situaciones o fenómenos que son necesarios y apropiados para hacer que parezca como 
nacida la pretensión en la persona del actor y al mismo tiempo como violada por el demandado 
(Rosenberg)’. Fábrega Ponce, Jorge. Instituciones de Derecho Procesal Civil. . Editora Jurídica 
Panameña, Panamá, 1998. pág 220. 

‘1. Requisitos de la demanda de inconstitucionalidad 

............ 

Luego expondrá los hechos que le sirven de fundamento a su pretensión de inconstitucionalidad. Aquí, 
por lo general se expresa en el primer hecho la fecha y el número de la ley o acto y cuándo fue 
publicado en la Gaceta Oficial. El segundo hecho puede referirse a la materia que regula la ley o cómo 
esa regulación afecta la Constitución sin mayores detalles o explicaciones, que se harán en detalle 
cuando se explique el concepto de la infracción. Explicar si lo cree conveniente, el origen de la ley o 
acto demandado y por qué se dictó, a juicio del demandante. Estos hechos regularmente son muy 
escuetos, ya que lo que se demanda es una norma legal o un acto de autoridad’. Molino Mola, 
Edgardo. La Jurisdicción Constitucional en Panamá en un Estudio de Derecho Comparado". Primera 
Edición 1998, pás 424 y 425. 

Teniendo claro lo anterior, resulta más fácil analizar y entender los defectos anunciados anteriormente. 
Primeramente se observa que dentro de los hechos enumerados por el recurrente, no se exponen 
situaciones que fundamenten o den nacimiento a la pretensión de inconstitucionalidad. Ello es así, 
porque ninguno de los hechos enunciados se ajusta a la técnica jurídica que en relación a los mismos 
se debe seguir. 

‘Ahora bien, con relación al requerimiento concerniente a los 'hechos de la demanda', el Pleno advierte 
que presenta errores formales. En primer término, hay que tener presente que la sección de los 
hechos, de acuerdo a la interpretación jurisprudencial de este Pleno, debe contener cargos de 
infracción constitucional, que den a conocer de qué manera el acto atacado lesiona las normas 
constitucionales, ya que sin su cumplimiento, no es posible que el Tribunal conozca, en forma precisa, 
las circunstancias fácticas del caso, conocimiento sin el cual la decisión se vería privada de 
información, que la norma estima indispensable para sustentar la actuación jurisdiccional’ (Cfr. 
Resolución Judicial del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de 4 de diciembre de 2003). Acción de 
Inconstitucionalidad. 6 de octubre de 2006. 

  

Como quiera que en la presente causa el actor se abstiene de incorporar un requisito esencial, como 
son los hechos de la demanda (donde se exponen los cargos de injuridicidad constitucional), no debe 
ser otra la decisión de esta Magistratura, que la de inadmitir la acción de inconstitucionalidad que nos 
ocupa,..”. (Acción de Inconstitucionalidad. 20 de septiembre de 2012). 

 Otra deficiencia que se presenta en esta acción, es que las actoras consideran infringidos varios 
artículos del Código de la Familia.  Sin embargo, y con respecto a este concepto de infracción, es importante 
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destacar que lo que nos ocupa es una acción constitucional donde se plantea la posible vulneración de la Carta 
Magna, y no de otros cuerpos de menor jerarquía que ésta.   Por tanto, es importante destacar que esta acción 
está encaminada a la guarda de la supremacía de la Constitución Política, y no de otras normativas. 

 Pero además de lo indicado, el defecto advertido también se comprueba cuando en el concepto de 
infracción se señala que la violación se surte “por indebida aplicación de la prescripción”. 

 De esto se deduce claramente que, la disconformidad es en cuanto a la indebida aplicación de una 
figura legal.  Se hace referencia, en los términos en que se redacta la supuesta contravención, a una violación 
de ley y no de naturaleza constitucional. 

 Afirmamos lo anterior, porque al leer los argumentos de la alegada infracción, no se logra establecer la 
conexión que debe existir entre la deficiencia enunciada y la norma constitucional invocada, que en este caso es 
aquella que preceptúa derechos y deberes entre padre e hijos. 

 Además de lo planteado, hay que considerar que el acto impugnado es objeto de ser impugnado a 
través de otros mecanismos legales directos y propios para ese tipo de controversia, los cuales no se verifican 
haya sido presentados. 

 Sobre este particular, es importante destacar, que la acción de inconstitucionalidad que opera en 
nuestro país, y que se encuentra vigente, es de naturaleza extraordinaria.  Sobre este particular se ha indicado 
lo siguiente: 

“Según se desprende de la documentación aportada por el postulante, la sentencia cuya 
inconstitucionalidad se acusa fue dictada el 25 de marzo de 2001, sin que conste hasta la fecha, la 
interposición de medio impugnativo alguno contra la misma. De allí, que la parte demandante no ha 
comprobado el agotamiento de todos los medios impugnativos previstos en la ley para atacar la 
resolución enervada por vía constitucional.  

Al efecto, es preciso recordar que la Corte ha sido reiterativa al resaltar el carácter extraordinario de la 
acción de inconstitucionalidad, y la exigencia de que sean agotados previamente todos los medios 
impugnativos previstos en la ley, como presupuesto para la viabilidad de esta acción. (cfr. sentencias 
de 11 de marzo de 2002; 29 de marzo de 2001; 16 de marzo de 2001, entre otras)  

En vista de que la parte actora no ha comprobado haber cumplido con este presupuesto, la Corte se 
ve precisada a negarle curso legal”. (Acción de Inconstitucionalidad. 29 de octubre de 2003. Mag. Adán Arnulfo 
Arjona). 

 Como se observa, son varias las deficiencias que concurren dentro del presente proceso, las que no 
sólo son de índole formal, sino que inciden en la naturaleza y objeto de la acción que nos ocupa.  Pero que 
además, cuentan con un respaldo jurídico, doctrinal y jurisprudencial que obligan a la declaración de inadmisión 
de la misma. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la república y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de Inconstitucionalidad incoada por el licenciado Carlos Darío 
Espinoza, actuando en nombre y representación de JOSEFA ISABEL GUERRA Y AMÉRICA GUERRA 
MORALES, contra la sentencia N°5 de 24 de febrero de 2014, proferida por la Juez Quinta Municipal del Distrito 
de Panamá, ramo civil. 
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Notifíquese. 
 
SECUNDINO MENDIETA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Impedimento 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAGDO. OYDEN ORTEGA PARA CONOCER LA 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR EL LICENCIADO NIBARDO 
ELÍAS CABRERA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD WATER RINCONDA, S. 
A., PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL EL NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 97 DE LA LEY 
NO. 35 DE 10 E MAYO DE 1996. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Impedimento 
Expediente: 57-14 

VISTOS:  

El Magistrado OYDEN ORTEGA DURAN, ha solicitado al resto de los magistrados que integramos el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, que lo declaren impedido de conocer la Advertencia de 
Inconstitucionalidad promovida por el licenciado Nibardo Elías Cabrera, en nombre y representación de la 
sociedad WATER RINCONDA, S.A., para que se declare inconstitucional el numeral 2 del artículo 97 de la Ley 
No. 35 de 10 e mayo de 1996.  

 La manifestación de impedimento solicitada por el Magistrado OYDEN ORTEGA,  es del tenor 
siguiente: 

La razón que motiva solicitar dicha separación obedece al hecho que, como es de 
conocimiento de los miembros del Pleno para el período de 1994-1999, fui Legislador de la 
República y como tal me correspondió participar activamente en la discusión y aprobación 
de la Ley No. 35 de 10 de mayo de 1996, la cual está siendo impugnada mediante la 
presente Acción Constitucional    Todo lo cual configura a mi juicio, la causal de 
impedimento de carácter especifico contenida en el numeral 2 del artículo 2571 del Código 
Judicial: 

“2571: Son causales de impedimentos: 
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1... 

7. Haber dictado el acto acusado o intervenido en su preparación o expedición; y 

8. …” 

La presente solicitud no sólo guarda relación con fundamentales principios de imparcialidad 
que deben guiar la actuación de un determinado proceso, sino que también es coherente 
con la imagen y transparencia en el desempeño de nuestras funciones, como evidencia de 
respeto y obediencia de la Ley.  

Por ello y con el propósito que no existan duda sobre la imparcialidad en la decisión judicial 
que debe preferirse en este caso, así como el deseo de preservar la transparencia que debe 
caracterizar a esta Corporación de Justicia, es por lo que reitero mi impedimento y solicito al 
resto de los Magistrados que integran el Pleno de la Corte se me declare impedido para 
conocer de la presente acción constitucional.  

...” 
  

 Una vez examinada la manifestación de impedimento, a la luz de la normativa legal aplicable, 
particularmente en atención a lo previsto en el numeral 2º del artículo 2571 del Código Judicial, esta 
Superioridad conceptúa que es dable acceder a lo solicitado por la Magistrada Oyden Ortega, toda vez que la 
presente advertencia de inconstitucionalidad ha sido promovida contra una disposición legal expedida por la 
Asamblea Nacional (Antes Asamblea Legislativa),en un período donde el solicitante formaba parte del Pleno de 
ese órgano del Estado.  

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la manifestación de impedimento formulada por el 
Magistrado OYDEN ORTEGA, por consiguiente, lo separan del conocimiento del presente negocio, y se 
DISPONE llamar a su suplente para que conozca del presente proceso. 

Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  EFREN C. TELLO C -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
EL MAGISTRADO HARRY DÍAZ, HA SOLICITADO AL RESTO DE LOS MAGISTRADOS QUE 
INTEGRAMOS EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, QUE LO DECLAREN 
IMPEDIDO DE CONOCER DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR LA 
LICDA. DELNIRA PRECIADO, QUIEN ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, 
PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA RESOLUCIÓN NO. 68 DE 20 DE ABRIL DE 
2011, EMITIDA POR EL CONSEJO DE GABINETE, DONDE SE PROPONE AL LICENCIADO 
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HARRY A. DÍAZ COMO MAGISTRADO DE LA SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) 
DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agostode 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Impedimento 
Expediente: 376-14 

VISTOS:  

 El Magistrado HARRY DÍAZ, ha solicitado al resto de los magistrados que integramos el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, que lo declaren impedido de conocer de la Acción de Inconstitucionalidad 
interpuesta por la Licda. Delnira Preciado, quien actúa en su propio nombre y representación, para que se 
declare inconstitucional la Resolución No. 68 de 20 de abril de 2011, emitida por el Consejo de Gabinete, donde 
se propone al Licenciado HARRY A. DÍAZ como Magistrado de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Dentro de la presente petición, ha solicitado al resto de los magistrados que integramos el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, que lo declaren impedido de conocer de dicho proceso, manifestando lo siguiente: 

“La petición obedece a que la demanda de inconstitucionalidad va dirigida contra la resolución que 
acuerda el nombramiento de mi persona en calidad Titular de la Sala de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia y somete esa decisión a la consideración de la Asamblea Nacional.  

Por lo expuesto, fundamento la presente solicitud en base a la causal de impedimento consagrada en 
el numeral 11 del artículo 760del Código Judicial, cuyo texto es el siguiente:  

Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido: 

1… 

11. Tener alguna de las partes proceso, denuncia o querella pendiente o haberlo tenido dentro de los 
dos años anteriores, contra el juez magistrado, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o 
hermanos;”  

Con el propósito de conservar nuestra imagen de rectitud y preservar los principios de transparencia, 
objetividad e imparcialidad que deben imperar en la administración de justicia, solicito se examine 
petición y de acuerdo a su apreciación se determine lo concerniente a mi inhabilitación para conocer 
de las presentes demandas acumuladas”. 

De la cita anterior, debemos señalar que el peticionario se apoya en la causal de impedimento 
consagrada en el numeral 11 de artículo 760 del Código Judicial, pero es necesario tomar en cuenta que la 
presente solicitud guarda relación con una Acción de Inconstitucionalidad, donde el  Legislador ha establecido 
causales de impedimentos y recusación específicas, que se encuentran taxativamente en el artículo 2571 del 
Código Judicial, por lo que no siéndoles aplicables entonces las causales de impedimento y recusación 
generales contempladas en el artículo 760 del mismo Código.  
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Ahora bien, nuestra posición como sustanciador ha sido encaminada a establecer que tratándose de 
este tipo de negocio, no le son aplicables las causales de impedimento genéricas establecidas en el artículo 760 
del Código Judicial. No obstante, en el presente caso no se puede desconocer lo señalado en la  resolución de 
fecha 10 de mayo de 2013, donde el resto de los integrantes del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
declararon legal la manifestación de impedimento del solicitante, específicamente dentro de un negocio que 
guarda relación con el que hoy nos ocupa. Es decir, que dentro de una acción de inconstitucionalidad contra el 
mismo acto demandado, el peticionario formuló una solicitud de impedimento, aunque en esa ocasión bajo la 
causal específica y se le concedió dicha solicitud.  

Veamos lo que se dijo en la resolución de fecha 10 de mayo de 2013.  

“… 
Mediante resolución de 9 de mayo de 2013, esta Superioridad realizó la acumulación de los 
expedientes contentivos de las demandas de inconstitucionalidad presentadas por MELISSA E. 
JEANNETTE M., YAMILKA I. PITTY C., ROLANDO SÁNCHEZ NÚÑEZ y RICARDO FULLER YERO, a 
la demanda de inconstitucionalidad interpuesta por ROGELIO CRUZ RIOS, todas contra la Resolución 
No. 68 de 20 de abril de 2011, emitida por el Consejo de Gabinete, donde se propone al Licenciado 
HARRY A. DÍAZ como Magistrado de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

… 
De lo antes citado, se observa que lo planteado por el Magistrado HARRY A. DIAZ, se ajusta a la 
precitada disposición legal, la cual es la norma específica que establece las causales de impedimento 
aplicables a la Acciones de Inconstitucionalidad, por lo que en virtud de preservar la transparencia, 
imparcialidad y equidad que debe imperar en las decisiones jurisdiccionales,  se accede a lo pedido. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la manifestación de impedimento formulada 
por el Magistrado HARRY DÍAZ, por consiguiente, lo separan del conocimiento del presente negocio, y 
se DISPONE llamar a su suplente para que conozca del presente proceso. 

…” 

De la cita anterior, se puede colegir que se hace necesario conceder lo pedido, bajo el precedente que 
antecede, además de que esta decisión va a encaminada a preservar la transparencia, imparcialidad y equidad 
que deben imperar en las decisiones jurisdiccionales. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la manifestación de impedimento formulada por el 
Magistrado HARRY DÍAZ, por consiguiente, lo separan del conocimiento del presente negocio, y se DISPONE 
llamar a su suplente para que conozca del presente proceso. 

Notifíquese,  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
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YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
Denuncia 

INGRESÓ AL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA DENUNCIA PENAL 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ERASMO TORRES LEDEZMA, CONTRA LOS DIPUTADOS 
ADOLFO VALDERRAMA, JORGE ALBERTO ROSAS, RENAULT DOMÍNGUEZ, RUBEN DE LEÓN Y 
JOSÉ LUIS VARELA, POR DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. PONENTE JOSE 
E. AYU PRADO CANALS. PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 28 de agostode 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Denuncia 
Expediente: 454-12 

VISTOS: 

 Para resolver admisibilidad, ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la denuncia penal 
presentada por el señor ERASMO TORRES LEDEZMA, contra los Diputados ADOLFO VALDERRAMA, JORGE 
ALBERTO ROSAS, RENAULT DOMÍNGUEZ, RUBEN DE LEÓN Y JOSÉ LUIS VARELA, por delito CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DENUNCIA 

Primero: Señala el denunciante que durante las coberturas periodísticas del 19 de junio del año en 
curso, con motivo de las protestas que se escenificaban en los predios de la Asamblea Legistaliva, se observo 
un grupo de Diputados airados que hacían efectivo un supuesto reclamo a derechos que les eran inherentes, 
por lo que exigían que se permitiera acceder al recinto legislativo, por la entrada donde habitualmente lo hacen; 
situación que no era posible dado que la entrada se mantenía cerrada por una serie de mamparas de alambre 
de ciclón colocadas por la Policía Nacional. 

Segundo: Indica que dicha cerca, fue colocada precisamente para resguardar la seguridad de los 
propios Diputados, así como para el resto del personal administrativo que labora en la Asamblea, ya que el día 
anterior fueron víctima de una serie de hechos, como golpes, empujones, y daños a la propiedad pública. 

Tercero: Indica el denunciante que los reclamos de derechos o pretendidos derechos por parte de los 
diputados,  se observaron a través de tomas fílmicas, quienes fueron subiendo su intensidad al punto que, con 
sus propias manos se tomaron las vallas de ciclón batiendo y averiando las mismas hasta el punto de dejarlas 
inutilizables, hecho que describe como un franco acto de vandalismo violatorio de la ley. 

Cuarto: Indica que con este hecho los señores Diputados se expusieron a la faz del país en distintos 
medios de comunicación, aunado como se les estaban cercenando sus derechos y bajo ese pretendido derecho  
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o sed de justicia, es entonces cuando irrumpen en contra de las vallas de seguridad instaladas, siendo esto 
bienes públicos de la Nación. 

Como pruebas se aducen: 

1. Diario La Crítica del 20 de junio de 2012. 

2. Diario El Panamá América, edición de 20 de junio de 2012. 

3. Disco Compacto marca TDK (CD-280) y su respectivo estuche color negro. 

FUNDAMENTOS DEL PLENO DE LA CORTE 

Es pertinente advertir que la competencia privativa es atribuida a esta Magistratura para conocer de 
las causas por delitos comunes o faltas cometidas por los Miembros de la Asamblea Nacional, La normativa 
constitucional vigente prevé lo siguiente: 

"Artículo 155. Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y procesados por el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de algún acto delictivo o policivo, sin 
que para que estos efectos se requiera autorización de la Asamblea Nacional. La detención preventiva 
o cualquier medida cautelar será determinada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. ..... ."  

"Artículo 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

...... 

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción 

Asimismo mediante la Ley Nº 63 de 28 de agosto del año 2008, publicada en la Gaceta Oficial Nº 
26,114 de 29 de agosto de 2008, se adopta en nuestro país el Código Procesal Penal, dentro del cual se regula, 
de manera especial, la investigación y procesamiento de los Diputados, ya sea por actos delictivos o policivos, 
en desarrollo de los artículos 155 y 206, numeral 3 de la Constitución Nacional. 

Para los efectos del caso que nos ocupa, resulta pertinente reproducir el artículo 488 de la 
mencionada norma, tal como estaba vigente en ese momento: 

Artículo 488. El Pleno, en caso de admitir la denuncia o la querella, el Pleno, en 
Sala de Acuerdo, comisionará a uno de sus miembros para que ejerza las 
funciones de Fiscal de la causa y a un Magistrado que ejercerá las funciones de 
Juez de Garantías. 

Cuando no existen méritos suficientes para proseguir la causa penal o policiva, 
así lo hará constar en resolución motivada y ordenará su archivo.  

Conforme con la norma transcrita corresponde en esta etapa dilucidar, únicamente, si resulta viable 
proceder con la admisión o no, de la denuncia presentada en contra de los Diputados ADOLFO VALDERRAMA, 
JORGE ALBERTO ROSAS, RENAULT DOMÍNGUEZ, RUBÉN DE LEÓN Y JOSÉ LUIS VARELA y de admitirse 
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corresponderá al Pleno, efectuar la comisión descrita en el citado precepto legal. 

La situación fáctica advertida por el denunciante, en el libelo de la denuncia, se centra en el hecho que 
los Diputados denunciados incurrieron en el delito CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (HACERSE 
JUSTICIA POR SI MISMO); donde se aduce que los referidos diputados para la fecha del 19 de junio del 
presente año al tratar de hacer efectivo derechos inherentes a ellos, en los predios de la Asamblea Legislativa 
violan las vallas de seguridad instaladas para resguardar la seguridad de los diputados como del resto del 
personal administrativo.  Siendo así se considera necesario realizar algunas anotaciones doctrinales respecto a 
la conducta endilgada. 

La Jurista AURA E. GUERRA DE VILLALAZ en su libro Derecho Penal Parte Especial, señala:  

"...La persona que cree ejercer un derecho legítimo asume el rol de los organismos 
jurisdiccionales, no conduce la administración de la justicia por el camino del derecho ni del 
deber ser, más bien impulsa la desobediencia y la ilegalidad. 

Por tanto, el bien jurídico protegido es la correcta administración de justicia producto de la 
actividad jurisdiccional legalmente constituida.” 

 Ahora bien, esto aplicado a caso en particular, consideramos que dicha conducta endilgada 
no se acredita, puesto que las pruebas acopiadas al proceso no nos conducen a una conducta típica, antijurídica 
y culpable CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA (Hacerse Justicia por si mismo), ya que no se 
acredita que los Diputados en referencia hayan asumido las atribuciones de los Tribunales jurisdiccionales; y por 
ende, que por su actuar hayan realizado actos que sean denominados, hacer justicia por si mismo. 

 El concepto de este tipo penal, definido por la Doctora Aura Guerra de Villalaz, va más allá, 
al definir que la conducta desplegada por el agente, tiene como fin la de asumir atribuciones de los Tribunales 
Jurisdiccionales, situación que a todas luces no se cumple, entre los puntos sustentados dentro de la presente 
denuncia.  Por otro lado dentro del infolio penal no consta prueba alguna que acredite un daño a dicho órgano 
del  Estado. 

Conforme a lo anterior, no procede la admisión de la denuncia presentada por el señor ERASMO 
TORRES LEDEZMA y lo procedente es ordenar el Archivo del Sumario en atención al artículo 488 del Código 
Procesal Penal. 

PARTE RESOLUTIVA 

Con base en las consideraciones expuestas, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPUBLICA 
DE PANAMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, ORDENA EL 
ARCHIVO de la presente denuncia suscrita  por ERASMO TORRES LEDEZMA, contra los Diputados ADOLFO 
VALDERRAMA, JORGE ALBERTO ROSAS, RENAULT DOMÍNGUEZ, RUBEN DE LEÓN Y JOSÉ LUIS 
VARELA, por delito CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 

Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
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VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Impedimento 

MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO PROMOVIDA POR EL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA E., 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN SUSTENTADO POR LA LICENCIADA 
MARCELA ARAUZ, DENTRO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS INTERPUESTA A FAVOR DE 
AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO, Y EN CONTRA DE LA JUEZ DECIMOTERCERA DE 
CIRCUITO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: JOSÉ EDUARDO 
AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO  DEL DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agostode 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Impedimento 
Expediente: 418-13 

VISTOS: 

  El Honorable Magistrado JERÓNIMO MEJÍA, ha manifestado impedimento para conocer del 
recurso de apelación interpuesto dentro de la acción constitucional de hábeas corpus, incoada por la Licenciada 
Marcela Araúz Quintero, a favor del señor AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO, en contra de la Juez 
Decimotercera de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

 El Magistrado JERÓNIMO MEJÍA fundamentó su manifestación en los siguientes términos: 
“Concurro...a fin de declararme impedido y solicitar que se me separe del conocimiento del 
negocio...que guarda relación con el proceso penal seguido a AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO, 
CARLOS DE LA GUARDIA ROMERO Y OTROS...Es importante destacar que dentro del mencionado 
proceso penal manifesté, el cual fue acogido mediante Auto de 25 de abril de 2012. 

De manera que si estuve impedido para conocer el proceso penal de donde deriva el acto 
jurisdiccional cuestionado...también debo estar impedido para conocer el presente recurso de 
apelación del habeas corpus definido en líneas anteriores. 

Es por ello que con fundamento en los principios de imparcialidad, objetividad, trasparencia y 
seguridad jurídica que son precisamente los que legitiman las causales de impedimento, solicito que 
se declare legalmente impedido ... ”  

 Un análisis de la normativa procesal que regula las causales por las que pueden declararse impedidos 
los jueces y magistrados, para conocer de un determinado proceso judicial, permite afirmar el artículo 760 del 
Código Judicial, contempla una amplia variedad de causales de impedimento legal, que pueden alegarse en 
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todo tipo de procesos ordinarios; sin embargo, tratándose de la acción constitucional de hábeas corpus, el 
legislador ha restringido notablemente, la cantidad de situaciones, motivos o circunstancias constitutivas de 
impedimento legal para magistrados o jueces.  

Esta afirmación puede corroborarse con la lectura del artículo 2610 del Código Judicial, de donde se 
desprende que las únicas razones que pueden invocarse como impedimento para conocer de una acción 
constitucional de hábeas corpus, son el parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, o cuando hubiesen expedido la orden demandada, o conocido del proceso de primera instancia, 
situaciones éstas que no son compatibles con los argumentos utilizados por el Honorable Magistrado Fábrega, 
para sustentar su manifestación de impedimento. 

La restricción legislativa en cuestión no es antojadiza; tiene su razón de ser en la celeridad con que 
debe tramitarse y resolverse esta acción constitucional, que como proceso, es autónomo y sumarísimo.  Nótese 
que el artículo 23 de la Constitución Política hace alusión a la acción de hábeas corpus, señalando que se trata 
de un proceso sumarísimo y con prelación a otros casos pendientes, lo que significa que es un proceso que 
debe decidirse sin dilaciones indebidas.  Interponer una casual de impedimento para un proceso especial de 
hábeas corpus, distinto al proceso ordinario penal, es establecer una dilación innecesaria en el proceso 
constitucional, pues como es sabido, nuestra legislación procesal en materia de sustanciación de negocios 
constitucionales, como la advertencia de inconstitucionalidad, acción de hábeas corpus y la de amparo de 
garantías constitucionales, en los artículos 2571, 2610 y 2628, respectivamente, establece las causales precisas 
de impedimento, que son las que deben servir de fundamento de derecho para sustentar el reconocimiento de la 
solicitud que formulen los Magistrados, para conocer de dichos negocios.   

 Por ello, aunque también se encuentre en la balanza la imagen de transparencia, imparcialidad y 
objetividad que debe tener la administración de justicia, la cual constituye la razón de ser de las causales de 
impedimento legal; ésta cede su importancia, ante el peligro o posibilidad de una privación ilegal de libertad, que 
debe ser revisada de manera expedita, pues lo que se procura es la tutela judicial efectiva de uno de los bienes 
más caros del ser humano, como es su libertad corporal. 

 Como quiera que la situación fáctica expuesta por el Honorable Magistrado Jerónimo Mejía no se 
ajusta a ninguna de las únicas tres causales que pueden ser alegadas en sede constitucional de hábeas corpus, 
se procederá a emitir un fallo de ilegalidad respecto al mismo.  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO LEGAL la manifestación de impedimento 
efectuada por el Honorable Magistrado Jerónimo Mejía, dentro de la acción de hábeas corpus, promovida por la 
Licenciada Marcela Araúz Quintero, a favor de AQUILINO DE LA GUARDIA ROMERO, y contra la Juez 
Decimotercera de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 2610 del Código Judicial.  

 Notifíquese y CÚMPLASE, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
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VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- WILFREDO SAENZ  FERNADEZ -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL A. 
ZAMORANO  OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Queja 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAG. ALEJANDRO MONCADA LUNA, DENTRO DE LA 
QUEJA PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE COCHEZ-MARTÍNEZ & ASOCIADOS, CONTRA 
LA MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO, HAYDEE GUADALUPE PAOLO 
IVALDI PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS.. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO 
DEL DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Queja 
Expediente: 563-2014 

VISTOS: 

El Magistrado Alejandro Moncada Luna, ha solicitado al resto de los Magistrados que integran Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, que se le declare impedido de conocer la presente queja promovida por la 
Firma Forense Cochez-Martínez & Asociados, contra la Magistrada del Tribunal Superior de Trabajo del Primer 
Distrito Judicial, licenciada Haydée Guadalupe Paolo Ivaldi. 

 Señala el Magistrado Moncada Luna, que la anterior solicitud se fundamenta en que el licenciado 
Guillermo Cochez, en el Diario La Estrella de Panamá, en su edición de 18 de noviembre de 2013, publicó un 
artículo de opinión titulado “Porqué Monacada Luna debe irse?”, en el cual hace una dura crítica sobre la gestión 
del mismo, como Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y sobre aspectos de índole personal. 

Agrega que, el licenciado Víctor Manuel Martínez Cedeño, ha hecho público, a través de los medios 
de comunicación de este país (radio y televisión), que le causa molestia cuando el Magistrado Moncada Luna, 
es designado como ponente  dentro de un proceso en el que él figure como parte. 

 Considera que su manifestación de impedimento tiene como sustento legal el numeral 15 del artículo 
760 del Código Judicial, que expresa lo siguiente:  

Artículo 760 del Código Judicial que establece lo siguiente: 

" Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

1.... 

2.... 
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15. La enemistad manifiesta entre el juez o magistrado y alguna de las partes".... 

 Basado en lo expuesto, el Magistrado Moncada Luna, solicita se examine su manifestación y se 
acceda declarando legal el impedimento. 

 En vías de resolver la manifestación de impedimento, el Pleno advierte que está comprobado en autos 
que la firma Cochéz-Martínez & Asociados, actúa como apoderada judicial de la señora María Isabel Dutari 
Martinelli, quienes presentan la queja en contra la Licenciada Haydée Guadalupe Paolo Ivaldi, tal como se hace 
constar a fojas 1 a 5 de la presente encuesta penal. 

Por lo anterior y, a fin de garantizar la transparencia e imparcialidad de la función judicial, se 
procederá a acoger y declarar legal el impedimento manifestado, y a separar el conocimiento de la causa al 
Magistrado Moncada Luna. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES LEGAL la presente manifestación de impedimento 
realizada por el Magistrado Alejandro Moncada Luna y, en consecuencia, se le separa del conocimiento del 
presente negocio y se convoca a su suplente, para que integre el Pleno y le reemplace para tales efectos.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
LUIS MARIO CARRASCO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
EL  LICDO. ROGELIO CRUZ RÍOS HA PRESENTADO UNA QUEJA CONTRA EL MAGISTRADO 
HARRY A. DÍAZ GONZÁLEZ, POR CONSIDERAR QUE HA INCURRIDO EN LAS FALTAS A LA 
ÉTICA JUDICIAL CONTENIDAS EN LOS NUMERALES 1, 2, 5 Y 21 DEL ARTÍCULO 447 DEL 
CÓDIGO JUDICIAL, ASÍ COMO EN LAS FALTAS DISCIPLINARIAS CONTENIDAS EN LOS 
NUMERALES 3 Y 10 DEL ARTÍCULO 286 DEL CÓDIGO JUDICIAL. PONENTE:  GABRIEL ELÍAS 
FERNÁNDEZ M PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Queja 
Expediente: 528-12 

VISTOS: 
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El LICDO. ROGELIO CRUZ RÍOS ha presentado una queja contra el MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ 
GONZÁLEZ, por considerar que ha incurrido en las faltas a la ética judicial contenidas en los numerales 1, 2, 5 y 
21 del artículo 447 del Código Judicial, así como en las faltas disciplinarias contenidas en los numerales 3 y 10 
del artículo 286 del Código Judicial. 

 El quejoso expresa que el MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ GONZÁLEZ admitió los recursos de 
revisión presentados a través de sus apoderados judiciales por los médicos RIGOBERTO CERRUD GONZÁLEZ 
y NICOLÁS JUAN LIAKÓPULOS ATHANASIADES, sin que los mismos se fundaran en alguno de los casos 
previstos en el artículo 2454 del Código Judicial cuando lo que correspondía era rechazar de plano tales 
recursos, conforme a reiterada jurisprudencia de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

Adicionalmente indica que el MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ GONZÁLEZ, a pesar de tramitar dichos 
recursos, no ha emitido su proyecto de sentencia, razón por la cual la Sala no ha podido resolver el fondo, pese 
a que ya ha transcurrido en exceso el término de treinta (30) días previsto para tal fin en el artículo 2457 del 
Código Judicial. 

Sostiene además que la mora en expedir el correspondiente proyecto de sentencia ha impedido que 
los condenados comiencen a cumplir sus condenas pues el MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ GONZÁLEZ pidió, 
recibió y mantuvo en su despacho el expediente original del proceso penal que desembocó en la condena penal 
de los médicos señalados, lo que ha propiciado un estado de impunidad en cuanto al homicidio culposo ya 
sancionado mediante sentencias ejecutoriadas. 

Ahora bien, por encontrarnos en fase de admisibilidad, procede el Pleno a analizar la presente queja a 
la luz del ordenamiento constitucional y legal pertinente. 

Se colige que la queja presentada se fundamenta en los numerales 1, 2, 5 y 21 del artículo 447del 
Código Judicial y en los numerales 3 y 10 del artículo 286 de la misma excerta legal.  Las citadas normas 
establecen las causales de faltas a la ética judicial y las causales de faltas disciplinarias  en las que pueden 
incurrir los funcionarios del Órgano Judicial y del Ministerio Público, así como los servidores públicos del 
escalafón judicial y los del Ministerio Público de igual categoría, respectivamente, las cuales conllevan la 
aplicación de correcciones disciplinarias y sanciones por parte de los superiores jerárquicos de aquellos contra 
quienes se haya interpuesto la queja. 

Cabe resaltar que de conformidad con el artículo 278 del Código Judicial, el escalafón comprende las 
categorías que van desde Jueces Municipales de 2ª Categoría, a Magistrados de Distrito Judicial, excluyendo a 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia. 

De igual forma, el Acuerdo No. 46 de 27 de septiembre de 1991, por el cual se aprueba la Carrera 
Judicial, establece que no forman parte de la misma los magistrados de la Corte Suprema de Justicia.  En este 
mismo sentido, el artículo 307, numeral 1 de la Constitución Política de Panamá norma que no forman parte de 
las carreras públicas los servidores públicos cuyo nombramiento regula esta Constitución. 
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De lo antes señalado se colige entonces que no es aplicable a los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia lo dispuesto en el artículo 286 del Código Judicial. 

Ahora bien, ambos procedimientos, el de faltas disciplinarias como el de faltas a la ética judicial, deben 
ser decididos por el superior jerárquico o ente nominador de quien es acusado de tales faltas (artículo 291 del 
Código Judicial y Fallo de 11 de julio de 1994). 

Toda vez que los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia no poseen superior jerárquico al ser 
nombrados mediante acuerdo del Consejo de Gabinete, con sujeción a la aprobación del Órgano Legislativo, se 
concluye que el Pleno carece de competencia para sancionar disciplinariamente a un Magistrado que conforme 
parte de este colegiado, por lo que no procede atender la pretensión del quejoso. 

De conformidad con el artículo 160 de la Constitución Política, es función judicial de la Asamblea 
Nacional conocer de las acusaciones o denuncias que se presenten contra los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia y juzgarlos, si a ello diere lugar, por actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones en perjuicio del 
libre funcionamiento del poder público o violatorios de la Constitución o las leyes. 

Y es que ni la Constitución Política de Panamá en su artículo 206 ni el Código Judicial en el artículo 86 
y ss, le atribuyen al Pleno de la Corte Suprema de Justicia la competencia para investigar e imponer la sanción 
que correspondiera a un Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, por incurrir en una falta disciplinaria o en 
una falta a la ética judicial.  Tampoco se le ha encomendado dicha función a través de reglamento, ya sea de la 
Corte o de la Sala de Negocios Generales. 

En consecuencia, lo procedente conforme a derecho es no admitir la presente queja, resolución a la 
que avanzamos de inmediato. 

PARTE RESOLUTIVA: 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, PLENO administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la queja presentada por el LICDO. ROGELIO CRUZ RÍOS, en 
su propio nombre y representación, en contra del MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ GONZÁLEZ. 

Notifíquese,     
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
-- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Solicitud ante el Pleno 
PROCESO PATRIMONIAL INICIADO CONTRA EL DIPUTADO EDWIN ALBERTO ZÚÑIGA 
MENCOMO PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO 
DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de agosto de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: 298-10 

VISTOS: 

 Procedente del Tribunal de Cuentas, ha ingresado a este Pleno de la Corte Suprema de Justicia el 
Proceso Patrimonial iniciado contra el Diputado de la Asamblea Nacional EDWIN ALBERTO ZÚÑIGA 
MENCOMO. 

ANTECEDENTES 

 El Contralor General de la República remitió a la extinta Dirección de Responsabilidad Patrimonial de 
dicha entidad fiscalizadora, para la calificación del mérito legal, el resultado de la investigación patrimonial 
en torno a la ejecución del Proyecto N°.6506 “Construcción del Acueducto de San José, ubicado en el 
Corregimiento de San Juan, Distrito de San Francisco, Provincia de Veraguas”, del período comprendido 
entre el 30 de junio de 1998 y el 31 de agosto de 2004, recogido por el Informe de Antecedentes N°.A-120-
225-DAG-REVER de 22 de febrero de 2005, en el que se plasman irregularidades que afectan el patrimonio 
del Estado, en los siguientes términos: 

  “Como resultado de nuestro análisis, se determinaron irregularidades en perjuicio 
del Estado por la suma de B/.57,293.16 correspondiente a desembolsos efectuados 
para la administración y ejecución del proyecto de los cuales B/.55,370.02 fueron 
cobrados por el contratista Representaciones EDA, S. A. Y B/.1,923.14 pagados a la 
Administradora del proyecto, la ONG Organización para el Desarrollo Integral de San 
Francisco, Santa Fé y Calobre; sin embargo, el acueducto nunca funcionó, ya que el 
contratista abandonó el proyecto sin concluirlo. 

...El hecho irregular consistió en que las autoridades del Fondo de Inversión Social no 
exigieron a la ONG, Organización para el desarrollo Integral de San Francisco, Santa 
Fé (sic) y Calobre y al Contratista Representaciones EDA, S.A., el cumplimiento en la 
ejecución del contrato Núm.6506, denominado Construcción del Acueducto de San 
José”; siendo que “la falta de una supervisión adecuada trajo como consecuencia la 
alteración de las especificaciones técnicas con respecto a los planos del proyecto”. 

 A través de Resolución N°.148-2009 de 4 de septiembre de 2009, el Pleno del Tribunal de Cuentas 
ordenó al Fiscal de Cuentas la ampliación de la investigación.  Cumplida la ampliación ordenada, explicó el 
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Fiscal de Cuentas en su Vista Fiscal Patrimonial N°.093/2009 de 17 de noviembre de 2009, que los 
auditores, en deposición jurada, se afirmaron y ratificaron del Informe de Antecedentes y reconocieron como 
suyas las firmas obrantes en dicha experticia; y que, adicionalmente, aclararon que se infirió lesión 
patrimonial al Estado por la suma de B/.57,293.16, resultando responsables de la misma tres (3) entes, a 
razón de B/.19,097.72 cada uno:  Fondo de Inversión Social (FIS), ONG Organización para el Desarrollo 
Integral  de San Francisco, Santa Fe y Calobre (administradora del proyecto) y Representaciones EDA, S.A. 
(empresa contratista).  

 Asimismo -señaló- “destacaron que por parte del Fondo de Inversión Social fueron relacionados a esta 
irregularidad, los señores Edwin Zúñiga y Eladio Arcia, motivo por el cual la tercera parte de la lesión fue 
dividida entre ambos, siendo cada uno de ellos responsable de la cantidad de nueve mil quinientos cuarenta 
y ocho balboas con ochenta y seis centésimos (B/9,548.86)”. 

 La mencionada Vista Fiscal Patrimonial, culminó solicitando al Tribunal de Cuentas se sirviera ordenar 
la compulsa de copias autenticadas ante el Pleno de la Corte Suprema, para que la situación jurídica del 
Diputado Zúñiga Mencomo fuese dilucidada ante esta Corporación de Justicia; requiriendo, además, se 
dictase auto de llamamiento a juicio contra Basilia Dinora Olmedo Ramos y Luis Manuel Adames Palma. 

 Mediante Auto N°.08-2010 de 12 de febrero de 2010, el Pleno del Tribunal de Cuentas resolvió remitir 
copias debidamente autenticadas del expediente identificado con la nomenclatura T-271, que contiene el 
proceso patrimonial seguido al Diputado Edwin Alberto Zúñiga Mencomo, para la consideración de este 
Pleno, con fundamento “en el fuero procesal que consagra la Constitución Política y el Código Judicial, en 
virtud de la curul obtenida por Edwin Alberto Zúñiga Mencomo, en las elecciones generales celebradas el 3 
de mayo del presente año, específicamente en  el Circuito 8-10, provincia de Panamá...”; y por estimar que, 
pese a la existencia y vigencia de los Principios de Independencia y Especialidad de las Jurisdicciones, 
privan las atribuciones constitucionales y legales del Pleno de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en 
cuanto a la investigación y juzgamiento de los Diputados Principales y Suplentes de la Asamblea Nacional, 
indistintamente de la naturaleza jurídica del negocio”.  Ello, “no sin antes hacer la salvedad de que este 
Tribunal se ha abstenido de ejercitar actuaciones que giren en torno al fondo del negocio, a fin de no incurrir 
en pretermisiones de índole constitucional o legal”.   

DETERMINACIÓN DE LA COMPETENCIA PARA INVESTIGAR 

 Prima facie, el artículo 155 de la Constitución Nacional pareciera limitar a los actos delictivos o 
policivos que cometan los Diputados, la facultad de investigarlos y procesarlos, que el artículo 206 lex cit, 
disposición posterior que recoge específicamente las atribuciones de esta alta Corporación de Justicia, no 
restringe en forma alguna. 

 Por otra parte, la Ley 25 de 5 de julio de 2006, que adiciona al Código Judicial disposiciones en esta 
materia (investigación y procesamiento de Diputados), en su artículo 1°. -que adiciona el artículo 2495-A al 
Código Judicial-, otorga facultad al Pleno para la investigación y el procesamiento de los Diputados por 
actos delictivos o policivos.  El párrafo segundo (2°.) del artículo 2 de la ley 'in comento' -que le adiciona el 
artículo 2495-B- no alude a la Jurisdicción de Cuentas, cuando enumera las causas penales sujetas a 
conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia.  No obstante, el último párrafo de la norma indica 
que “lo dispuesto en el párrafo anterior también se aplicará en las causas policivas en que aparezca 
involucrado un Diputado Principal o Suplente”.   
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 Este último precepto resulta consecuente con el artículo 86 numeral 2 literal b del Código Judicial, que 
atribuye privativamente al Pleno de la Corte Suprema de Justicia el conocimiento de las causas por delitos 
comunes o faltas cometidas, entre otros, por los Miembros de la Asamblea Legislativa, “o cometidos en 
cualquier época por persona que al tiempo de su juzgamiento ejerza alguno de los cargos mencionados en 
este literal”. 

 El autor argentino Fernando García Pullés, en su obra “La distinción entre delitos y faltas.  El régimen 
jurídico circundante.  Una nueva y acertada doctrina de la Corte.”, delimita los conceptos delito y falta, de la 
siguiente manera: 

“Deberíamos, pues, distinguir dos tipos de sanciones jurídicas:  las destinadas al 
restablecimiento de la situación jurídica anterior al hecho que consuma la infracción al 
deber y las que se desentienden de aquella circunstancia e infligen al autor un mal -
entendido como privación de derechos o expectativasB.  Con  base en esta 
diferenciación inicial se ha sostenido que toda consecuencia dañosa para el infractor de 
una norma, en cuanto no esté enderezada al restablecimiento de la situación anterior o 
al resarcimiento sustitutivo del daño causado, constituye genéricamente una sanción 
penal, cuya esencia es de carácter retributivo. 

Las sanciones administrativas, también llamadas de policía, se ubican en este campo de 
aparente “retribucionismo” o, si se quiere, de medidas independientes de los efectos de 
la conducta antijurídica, destinadas a prevenir su reiteración.  En ese contexto, la 
capacidad de aplicar una sanción se exhibe directa o indirectamente como 
manifestación de una de las potestades del Estado sobre los ciudadanos que deriva de 
su facultad de reglamentar los derechos”. 

 De lo expuesto y del análisis de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, que desarrolla la Jurisdicción 
de Cuentas y reforma la Ley 32 de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la República, se concluye 
que las irregularidades que se ventilan y sancionan a través de un proceso patrimonial de cuentas gravitan 
en la esfera del Derecho Administrativo y entran, por ende, en la categoría de faltas o contravenciones, 
dados los fines resarcitorios que persiguen.  

 Así se infiere del contenido del artículo 49 del mencionado cuerpo legal, que indica que “el proceso de 
cuentas puede terminar con el acuerdo que logre el Fiscal de Cuentas con la persona investigada, siempre 
que esta restituya el monto de la lesión patrimonial” y que “dicho acuerdo deberá ser aprobado por el 
Tribunal de Cuentas, con lo cual quedará cerrado el proceso”.  La finalidad resarcitoria del proceso 
patrimonial de cuentas también aparece plasmada en el artículo 75 lex cit, según el cual “la cuantía de la 
condena no será nunca inferior al daño o al menoscabo que haya recibido el Estado en su patrimonio y se 
incrementará con un interés mensual no mayor del uno por ciento (1%), que se calculará desde la fecha en  
que ocurrieron los hechos”. 

 Asimismo se ha de tener presente que tanto la competencia del Pleno para conocer de las denuncias 
y procesos contra los Diputados, las modificaciones que limitaron la inmunidad parlamentaria así como la 
creación de la Jurisdicción de Cuentas fueron introducidas con las reformas a la Constitución de 2004; de 
forma que la interpretación de estas reformas habrá de hacerse en su conjunto.  Aunado a que, de las 
discusiones en las sesiones de la Asamblea Nacional en torno a la investigación y procesamiento de los 
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diputados y a la inmunidad parlamentaria, se extrae que el querer del legislador fue que el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia tuviese a su cargo la investigación y procesamiento de los diputados.  

 Se tiene, además, que existe un antecedente -la resolución de 6 de junio de 2011-, a través del cual 
este Pleno reconoció su competencia para conocer del proceso patrimonial seguido al diputado Vidal García 
Ureña.    

 El artículo 5 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, que desarrolla la Jurisdicción de Cuentas, 
instituye el Tribunal de Cuentas como tribunal de única instancia.  El artículo 487 del Código Procesal Penal, 
aprobado por Ley 63 de 28 de agosto de 2008, establece que “compete al Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia la investigación y juzgamiento de los actos delictivos y policivos cuya comisión se atribuya a los 
diputados de la República, principales o suplentes”.  El artículo 39 lex cit atribuye competencia al Pleno para 
conocer “de los procesos penales y medidas cautelares contra los Diputados, ...o de los cometidos en 
cualquier época por personas que, al tiempo de su juzgamiento, ejerzan alguno de estos cargos”.  

 En atención a la implementación progresiva del mencionado cuerpo legal, el artículo 556 numeral 5 
ejúsdem determina-en lo relativo al ámbito espacial- que sus disposiciones se aplicarán, desde el 2 de 
septiembre de 2011, “a los procesos que sean de competencia de la Corte Suprema de Justicia, en Pleno y 
en Sala Penal, como Tribunal de única instancia...”; si bien teniendo presente, en lo atinente a la aplicación 
temporal de la ley procesal, que “las disposiciones de este Código solo se aplicarán a los hechos cometidos 
desde su entrada en vigencia”.  (art.553 CPP) 

 De todo lo expuesto, se concluye que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia es competente para 
conocer del presente proceso patrimonial iniciado contra el diputado Edwin Alberto Zúñiga Mencomo.   
  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Luego de valorar los antecedentes remitidos a esta Superioridad por el Tribunal de Cuentas, en lo 
atinente particularmente a la conducta atribuida al Diputado de la Asamblea Nacional Edwin Alberto Zúñiga 
Mencomo, considera el Pleno que esta Colegiatura debe asumir la investigación de este proceso 
patrimonial, para el esclarecimiento de la verdad de los hechos y la eventual aplicación de las sanciones 
previstas en la ley.   

 Consisten tales constancias, en lo medular, en el Informe de Antecedentes N°.A-120-225-DAG-
REVER de 22 de febrero de 2005, rendido por auditores de la Contraloría General de la República con 
relación a investigación que efectuaron, del período comprendido entre el 30 de junio de 1998 y el 31 de 
agosto de 2004, sobre la ejecución del Proyecto Núm.6506 ”Construcción del Acueducto de San José” por 
parte del Fondo de Inversión Social (FIS), para lo cual se desembolsaron fondos estatales por B/.57,293.16; 
siendo que, a la postre, el acueducto nunca funcionó, toda vez que el contratista abandonó el proyecto sin 
concluirlo y que, además, la falta de supervisión adecuada motivó la alteración de las especificaciones 
técnicas  contenidas en los planos del proyecto. 

 Concluye el dictamen que el Ingeniero Zúñiga, Director de Seguimiento y Control del Fondo de 
Inversión Social (FIS) durante ese período, posee vinculación administrativa y patrimonial solidaria en la 
anomalía detectada en el examen, calculándose en la suma de B/.9.548.86 la responsabilidad por sus 
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omisiones, que consisten en no haber solicitado oportunamente la resolución administrativa del contrato por 
incumplimiento, ni haber tramitado la ejecución de las fianzas. 

 Se constata declaración jurada de los auditores que elaboraron el Informe de Antecedentes, la cual 
recoge reconocimiento de firmas y ratificación del contenido del mismo, así como explicación del 
procedimiento que utilizaron para el cómputo de la lesión patrimonial que atribuyen al diputado Edwin 
Zúñiga.  Adicionalmente consta Vista Fiscal Patrimonial N°.093/2009 de 17 de noviembre de 2009, mediante 
la cual el Fiscal de Cuentas recomendó al Tribunal de Cuentas que ordenara la compulsa de copias 
autenticadas ante el Pleno de la Corte Suprema, para la dilucidación de la situación jurídica del diputado, y 
que dictase auto de llamamiento a juicio contra los demás involucrados. 

 Por otra parte, en lo atinente al trámite que corresponderá imprimir al proceso patrimonial que nos 
ocupa, se tiene que -tal cual se concluyó- las irregularidades investigadas y ventiladas ante la Jurisdicción 
de Cuentas constituyen faltas o contravenciones y no delitos.  El artículo 86 numeral 2 literal b del Código 
Judicial le atribuye competencia privativa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia para conocer de las 
causas por delitos comunes o faltas cometidas por los miembros de la Asamblea Legislativa, “ajustándose al 
procedimiento señalado para cada caso”.  En esa misma dirección se encamina el artículo 2495-A lex cit, 
adicionado por Ley 25 de 5 de julio de 2006, cuando señala que corresponde al Pleno “la investigación y el 
procesamiento de los actos delictivos y policivos seguidos contra un Diputado Principal o Suplente”.   

 El artículo 5 de la Ley 67 de 14 de noviembre de 2008, que desarrolla la Jurisdicción de Cuentas, 
instituye el Tribunal de Cuentas como tribunal de única instancia; circunstancia que corrobora el artículo 78 
ejúsdem, conforme al cual contra la resolución que decide la causa patrimonial solo cabe recurso de 
reconsideración.   

 El artículo 487 del Código Procesal Penal atribuye al Pleno de la Corte Suprema de Justicia la 
investigación y juzgamiento de los actos delictivos y policivos cuya comisión se atribuya a los diputados de 
la República; el artículo 556 numeral 5 lex cit establece que sus disposiciones se aplicarán, desde el 2 de 
septiembre de 2011, “a los procesos que sean de competencia de la Corte Suprema de Justicia, en Pleno y 
en Sala Penal, como Tribunal de única instancia...”; y el artículo 553 ejúsdem, que las mismas “solo se 
aplicarán a los hechos cometidos desde su entrada en vigencia”. 

 Como quiera que mediante el presente Proceso Patrimonial de Cuentas se investigan hechos 
acaecidos entre el 30 de junio de 1998 y el 31 de agosto de 2004, el mismo habrá de ventilarse de 
conformidad con el trámite previsto por la Ley N°.67 de 14 de noviembre de 2008, que desarrolla la 
Jurisdicción de Cuentas y regula el procedimiento que habrá de imprimirse al Proceso de Cuentas en sus 
tres fases:  de investigación, intermedia y plenaria.  

 Cabe destacar que, sometida una causa de esta naturaleza al conocimiento del Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, procederá la designación de un Fiscal que se desempeñará como Fiscal General de 
Cuentas, mientras que al Pleno le corresponderá actuar como Juzgador de la causa.  El Magistrado Fiscal 
designado realizará las averiguaciones que conduzcan al esclarecimiento de los hechos y a la determinación 
de la vinculación; pudiendo éste comisionar a un agente de instrucción del Ministerio Público para la práctica 
de diligencias fuera del despacho, de ser indispensable (art.2495-D C.J.).  También podrá, cuando no 
existan méritos suficientes para proseguir la causa penal o policiva, hacerlo constar en resolución motivada 
y ordenar el archivo  (art.2495-C C.J.). 
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 Concluida la fase de investigación, el Fiscal de Cuentas, con base en el caudal probatorio, podrá 
solicitar al Tribunal de Cuentas que se llame al investigado a responder por la lesión patrimonial imputada, el 
cierre o archivo de la investigación o el cese del procedimiento, de haber motivo para ello (art.48, Ley 67 de 
2008).  El proceso de cuentas podrá terminar también por acuerdo entre el Fiscal de Cuentas y la persona 
investigada, sujeto a aprobación del Tribunal de Cuentas, siempre que esta última restituya el monto de la 
lesión patrimonial (art.49).   

 Recibidos el expediente y la Vista Fiscal, el Magistrado Sustanciador revisará la actuación y ordenará 
el saneamiento, de encontrarse fallas o vicios que pudiesen invalidar el proceso (art.51); caso contrario, 
elaborará un proyecto de resolución, que será sometido a la consideración del Pleno, a efectos de calificar el 
mérito de la investigación, sea ordenando la corrección, ampliación o complementación de la investigación; 
el llamamiento a juicio; el cierre o archivo del expediente; o el cese del procedimiento (art.52). 

 Ejecutoriada la resolución de reparos (llamamiento a juicio), el proceso de cuentas quedará abierto a 
pruebas en cuatro períodos (art.67).  Vencido el período de práctica de pruebas, se surtirá la fase de 
alegatos (art.69).  Previo saneamiento, el Pleno del Tribunal de Cuentas proferirá la resolución que decida la 
causa, en un término de treinta (30) días, que podrá ser resolución de cargos (cuando implique la condena o 
declaratoria de responsabilidad patrimonial del involucrado) o resolución de descargos (cuando implique la 
absolución o inexistencia de la responsabilidad del involucrado) (art.72).  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

 1. Asumir la investigación del proceso patrimonial iniciado contra el Diputado Edwin Alberto Zúñiga 
Mencomo,  por su actuación como Director de Seguimiento y Control del Fondo de Inversión Social (FIS) en 
la ejecución del Proyecto Núm.6506 ”Construcción del Acueducto de San José”, Corregimiento de San Juan, 
Distrito de San Francisco, Provincia de Veraguas. 

 2.  Continuar la investigación sumarial, motivo por el cual se deberán realizar todas las diligencias 
pertinentes y útiles para el esclarecimiento del hecho denunciado. 

 3.  Comisionar al Magistrado JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS, para que actúe como Fiscal del 
presente proceso patrimonial.  Disponer, en consecuencia, llamar a su Suplente para que integre el Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia. 

 4. Ordenar la designación de un Magistrado Sustanciador, que será escogido por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia de entre sus miembros.   

FUNDAMENTO DE DERECHO:   Artículos 155 y 206 numeral 3 de la Constitución Política.  Artículos 86, 
2495-A, 2495-B, 2495-C y 2495-D del Código Judicial, los cuatro (4) últimos conforme fueron adicionados 
por Ley 25 de 5 de julio de 2006.  Ley 67 de 14 de noviembre de 2008.  Artículos 39, 487, 553 y 556 del 
Código Procesal Penal. 

Notifíquese, 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
Apelación 

RECURSO DE APELACION DENTRO DE LA ACCION DE AMPARO DE GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO ABILIO CAMAÑO, EN 
REPRESENTACION DE RICARDO DE LA ESPRIELLA MEDINA, CONTRA LA ORDEN DE HACER 
CONTENIDA EN EL AUTO NO.º 15 DE 17 DE MAYO DE 2013, DICTADO POR EL TRIBUNAL DE 
APELACIONES Y CONSULTAS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE VERAGUAS, RAMO PENAL. 
PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 23 de septiembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 106-14 

VISTOS: 

En grado de Apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la alzada del expediente 
correspondiente a la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por el Licenciado Abilio 
Camaño Q., en representación de Ricardo Ernesto de la Espriella Medina, en contra el Auto II Instancia No. 15 
de 17 de mayo de 2013, proferido por el Tribunal de Apelaciones y Consultas del Circuito de Veraguas, Ramo 
Penal, dentro de las sumarias penales promovida en contra de Ricardo Ernesto de la Espriella Medina, por el 
presunto Delito contra el Patrimonio, en perjuicio de Robert James Hursbch (Q.E.P.D). 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Correspondió al Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, Coclé y Veraguas, conocer en primera 
instancia, el presente negocio constitucional. Dicha Autoridad mediante Resolución de 23 de diciembre de 2013, 
DENEGÓ el Amparo de Garantías Constitucionales promovida por el licenciado ABILIO CAMAÑO, en su 
condición de apoderado judicial del señor RICARDO ERNESTO DE LA ESPRILLA MEDINA, dentro de las 
sumarias seguidas en su contra por el supuesto Delito contra el Patrimonio en perjuicio de JAMES ROBERT 
HUERBSCH (Q.E.P.D.) y en contra del Auto del Auto N° 15 de 17 de mayo de 2013, emitido por el Tribunal de 
Apelaciones y Consultas de la Provincia de Veraguas, Ramo Penal.  

En su decisión, el Tribunal A Quo señaló que aún cuando la presente causa penal se ventila bajo los 
principios del nuevo procedimiento penal, en su tramitación ordinaria se siguen los trámites y normativa procesal 
prevista en el Código Judicial, Libro III, en donde se contemplan dos tipos de sobreseimientos: el provisional y el 
definitivo, cuyos efectos son diversos, toda vez que el mismo se inicia con la denuncia suscrita por el señor 
James Robert Huerbsch, el 1 de abril de 2011, sobre hechos que ocurrieron en el año 2006. 
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Asimismo, el Tribunal de Primera Instancia, indicó que, si bien es cierto el denunciante en calidad de 
víctima no dijo de manera expresa que se constituía en querellante al conferir poder a un abogado para que 
representara sus intereses como tal, la Ley de las víctimas ha sido amplia al establecer que no se requiere 
mayores formalidades para entrar al proceso como querellante, considera el A Quo que en este caso no le 
asiste la razón al Amparista al alegar que el apoderado judicial del señor JAMES ROBERT HUERBSCH 
(Q.E.P.D.) no estaba facultado para solicitar la reapertura del sumario, mas aún, cuando el Artículo 2211 del 
Código Judicial permite que la reapertura pueda ser solicitada no solo por el Ministerio Público, sino también por 
el querellante.   

El A Quo, también  indicó, refiriéndose a la actuación del apoderado después de fallecido el 
poderdante dentro de un proceso, que el Artículo  649 prevé que se pueda seguir actuando; agregando que 
incluso la señora Itzel Herrera González, esposa y madre de los hijos del señor James Robert Huerbsch 
(Q.E.P.D.), le confirió poder al Licenciado José Vicente Betancourt, para que siguiera como querellante dentro 
del presente proceso penal que fue admitida el 17 de octubre de 2012.  Por tanto, no ha ocurrido causa legal 
que le impida seguir actuando en representación de los herederos del denunciante, víctima del delito investigado 
en esta causa penal.  

Por último señaló el Tribunal de instancia que lo procedente frente a lo alegado por el demandante 
dentro de la Acción extraordinaria era denegar el amparo solicitado, al no concurrir ninguna causa que se 
considere como violatoria del debido proceso.  

  

SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

El Licenciado Romeo Coronado, actuando en nombre y representación de Ricardo Ernesto De La 
Espriella, solicitó a esta Corporación de Justicia que revoque la Sentencia fechada 23 de diciembre de 2013, 
emitida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial y en consecuencia Conceda la presente Acción 
Constitucional, contra la orden de hacer contenida en la Resolución (Auto II Instancia No. 15) de fecha 17 de 
mayo de 2013, emitida por el Tribunal de Apelaciones y Consultas del Circuito Judicial de Veraguas, Ramo 
Penal, dentro de las sumarias penales seguidas a Ricardo De La Espriella y otros por el supuesto Delito contra 
el Patrimonio en perjuicio de Robert James Huerbsch Espino (Q.E.P.D.) por ser violatorias de Garantías 
Fundamentales a favor del Amparista. 

A fin de sustentar su petición, el Apoderado judicial del señor De La Espriella manifestó que las 
sumarias penales surgieron en razón de una denuncia suscrita por James Robert Huerbsch Espino (Q.E.P.D.)  
en contra de Ricardo E. De La Espriella M. por el supuesto Delito contra el Patrimonio, en la modalidad de 
Estafa.   

Señaló el Amparista que existe  la Denuncia, las investigaciones preliminares y la decisión final, es 
decir, el Auto de Sobreseimiento Provisional a favor del denunciado, porque la denuncia penal es única y 
exclusivamente en contra del señor De La Espriella, sin importar si el Ministerio Público determinó o identificó al 
agente del delito. 

Agregó el Licenciado Coronado que si bien es cierto, que los supuestos hechos de la denuncia surgen 
antes de la vigencia del nuevo Código Procesal Penal, no menos cierto es que, al denunciado señor De La 
Espriella, le es aplicable por Principios Constitucionales y Garantistas, normas del nuevo Código Procesal, por 
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ser altamente benéficas frente al escenario penal dibujado por vía de la denuncia contra De La Espriella, por lo 
que la norma aplicable es el Artículo 355 del Código Procesal Penal, que taxativamente sostiene que el  
Sobreseimiento es definitivo, sin categorizar o hacer abstracciones de su aplicación. 

Señaló el Apelante que, no es cierto que el denunciante, señor James Robert Huerbsch Espino 
(Q.E.P.D.), le haya otorgado, estando en vida, poder para querellar al Licenciado José V. Betancourt. Que el 
poder era solo para representar los intereses del denunciado en los hechos de la denuncia. 

Sigue manifestando el Activador Constitucional que las sumarias fueron aperturadas a instancia de 
quien no tenía poder para querellar, por lo que la violación al debido proceso resulta evidente, pues el Artículo 
2211 del Código Judicial, hace una clasificación clara y precisa acerca de quien o quienes tienen la legitimación 
procesal activa para solicitar la reapertura de un sumario y el Licenciado Betancourt, quien dice actuar a nombre 
de la viuda del “De cujus” denunciante, no estaba investido procesalmente para accionar el ejercicio de la 
reapertura de unas sumarias que se encontraban archivadas, porque en el Derecho penal no opera ni la 
analogía, ni tampoco la figura de la subrogación penal, como para convertirse en querellante, de quien no 
ostenta tal condición. 

El Amparista agregó que el Tribunal Superior desconoce que todo poder está condicionado para una 
actividad especial, por eso es que se hace clara distinción respecto al poder, es decir, que existen diversos tipos 
de poderes, pero el que otorgó el denunciante al Licenciado Betancourt, era un poder especial solo para 
representar sus intereses como víctima en los hechos de la denuncia, pero nunca para querellar, por lo que 
resulta ociosa la interpretación extensiva que hace el Tribunal Superior respecto a la facultad previamente 
conferida al Licenciado Betancourt. 

Finalizó solicitando el Activador Constitucional que, cumplidos los trámites de rigor se revoque la 
Resolución de 23 de diciembre de 2013, emitida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, Coclé-
Veraguas y proceda con lo que corresponde, o sea, conceder la presente Demanda de Amparo de Garantías 
Constitucionales. 

DECISIÓN DEL PLENO DE LA CORTE 

Examinados los criterios tanto del Tribunal A Quo como del Activador constitucional, procede el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia a resolver la alzada. 

Es necesario destacar que el Primer Tribunal Superior de Justicia denegó la Acción Constitucional 
propuesta por el Licenciado Abilio Camaño, con fundamento en que en la presente causa penal se siguen los 
trámites y normativa procesal prevista en el Código Judicial, Libro III.  Además, el Tribunal de Primera Instancia 
fundamentó su decisión en que el Apoderado judicial del Señor James Robert Huerbsch (Q.E.P.D.), estaba 
facultado para solicitar la reapertura del sumario, toda vez que el Artículo 2211 del Código Judicial, permite que 
la reapertura pueda ser solicitada no solo por el Ministerio Público, sino también por el querellante. 

En ese sentido, debemos señalar que consta en los antecedentes del expediente penal que el 
Proceso inició con la Denuncia Penal suscrita por James Robert Huerbsch Espino, ante la Personería Municipal 
del Distrito de Soná, contra el señor Ricardo De La Espriella, por el Delito de Estafa y otros. (fojas 2-7) 
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A foja 55 de los antecedentes reposa el Poder especial que James Robert Huerbsch Espino otorgó al 
Licenciado José Vicente Betancourt M., con el fin que lo representara en las Sumarias seguidas por el supuesto 
Delito de Estafa Agravada en su perjuicio. 

Mediante Auto Penal N° 221 del 21 de julio de 2011, el Juzgado  Municipal Mixto del Distrito de Soná, 
dictó un Sobreseimiento Provisional e Impersonal, dentro de las Sumarias seguidas a Ricardo De La Espriella 
por el supuesto Delito Contra el Patrimonio. (fojas 58-59) 

Cabe destacar que el Licenciado José Vicente Bethancourt M.,  el día 23 de marzo del 2012, solicitó la 
reapertura del Proceso, en virtud del surgimiento de nuevos elementos de prueba y el Juzgado Municipal Mixto 
del Distrito de Soná, en Auto Penal N° 47 del 29 de marzo del 2012, dispuso la reapertura de las presentes 
sumarias, de conformidad con la parte motiva de la Resolución; declinando su conocimiento a la esfera circuital 
por ser de su competencia, (fojas 74-79 y 90-92).   Es de señalar que mediante Auto Penal N° 58  del 13 de abril 
de 2012, el Juzgado Municipal del Distrito de Soná declaró nulo el Auto N° 47 de 29 de marzo del 2012, 
mediante el cual dispuso la reapertura de las sumarias y declinó su conocimiento a la esfera circuital por ser de 
su competencia. (foja 95) 

A fojas 100-101, consta el Auto Penal N° 65 del uno (1) de mayo del 2012, proferido por el Juzgado 
Municipal Mixto del Distrito de Soná, que dispuso la reapertura de las sumarias, de conformidad con la parte 
motiva de  la Resolución. 

EL Licenciado Irving Lorgio Bonilla Quijada de la Firma Forense Bonilla & Quijada, en representación 
del señor Ricardo De La Espriella, solicitó la nulidad de lo actuado, a partir del Auto de reapertura del sumario y 
en Auto Penal N° 112 del 24 de septiembre del 2012 el Juzgado Municipal del Distrito de Soná, declaró nulo lo 
actuado desde el Auto de reapertura No. 65 del 1 de mayo de 2012 y ordenó el archivo de las investigaciones. 
(fojas 536-544 y 558).  El referido Auto Penal N° 112 del 24 de septiembre del 2012, fue apelado por el 
Licenciado José Vicente Bethancourt y en Oficio N° 2951 del 13 de noviembre le remitió al Juez Liquidador para 
que resolviera la Apelación, la cual fue resuelta mediante Auto II Instancia No. 15 del diecisiete (17) de mayo del 
2013, en el que el Tribunal de Apelaciones y Consultas del Circuito de Veraguas, resolvió REVOCAR el Auto 
No. 112 del 24 de septiembre del 2012 proferido por el Juzgado Municipal del Distrito de Soná y ordenó remitir 
el cuadernillo de Incidente al Juzgado Primario, a fin que surtiera la notificación de la Resolución y una vez 
ejecutoriada la devolvieran al Juzgado Liquidador de Causas de la Provincia de Veraguas, para ser agregado al 
expediente principal y continuar con el trámite del Proceso. (fojas 624-635)  

Asimismo, tenemos que mediante Auto Penal N° 4 del siete (7) de febrero del 2013, el Juzgado 
Municipal Mixto del Distrito de Soná, se inhibió del conocimiento de las  sumarias y en consecuencia lo remitió al 
Juzgado Liquidador de causas penales de la Provincia de Veraguas.  El Juez Liquidador de causas del Circuito 
de Veraguas, Ramo Penal, en Providencia del 25 de marzo del 2013, aprehendió el conocimiento de las 
sumarias. 

Ahora bien, corresponde a esta Corporación de Justicia verificar si la Resolución atacada vulnera 
derechos o garantías fundamentales, teniendo entonces en cuenta que el Auto II Instancia  No. 15 del 17 de 
mayo del 2013, proferido por el Tribunal de Apelaciones y Consultas del Circuito de Veraguas, resolvió el 
Recurso de Apelación interpuesto por el Licenciado José Vicente Bethancourt y el Ministerio Público, en contra 
del Auto Penal No.112 del 24 de septiembre del 2012 que decretó la nulidad de lo actuado desde el Auto de 
Reapertura No. 65 del 1 de mayo de 2012 y ordenó el archivo de las investigaciones. 
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En este sentido, se advierte que en la Resolución atacada por el Amparista, se señaló lo siguiente: 

“Si bien es cierto, es un hecho probado en autos, que el señor JAMES ROBERT HURBSCH (Q.E.P.D.) murió, 
posteriormente al haberle concedido poder al licenciado JOSÉ VICENTE BETHANCOURT, para que lo 
representara como víctima en las presentes sumarias, somos del criterio que dicho deceso no imposibilita, que 
dicho profesional del derecho siga representando los intereses del supuesto ofendido, pues existen normas 
procesales que permiten tal situación. 

Tal es el caso del los Artículos 611 y 649 del Código Judicial, los cuales expresan: 

Art. 611 C.J. “Fallecido... 

Art.649 C.J. “El poder… 

Es válido indicar, que en efecto, el artículo 2211 del Código Judicial establece que la 
reapertura del sumario puede decretarse a petición del Ministerio Público, del querellante si 
lo hubiera y del favorecido con el sobreseimiento provisional, sin embargo, como ya se 
mencionó, en vida del supuesto ofendido, había otorgado poder a su apoderado legal a fin 
que lo representara como víctima del ilícito, y debemos recordar que la propia ley 31 de 
1998 de protección a las víctimas del delito, permite que las mismas puedan intervenir en el 
proceso sin mayores formalidades en procura de sus intereses y derecho, razón por la cual 
al no revocar los herederos del causante, el poder conferido por éste, se entiende que su 
letrado podía continuar ejerciendo el mismo y estaba legitimado para actuar en el proceso.” 

  

Transcrito lo anterior, observa esta Corporación de Justicia que la Resolución atacada por esta vía 
constitucional sí violenta el debido proceso, ya que la misma fue expedida sin observar las exigencias legales 
aplicables al Proceso Penal. 

En este orden de ideas,  resulta palmario  señalar que el Proceso inició con la Denuncia Penal suscrita 
por James Robert Huerbsch Espino, ante la Personería Municipal del Distrito de Soná, contra el señor Ricardo 
De La Espriella, por el Delito de Estafa y mediante Auto Penal N° 221 del 21 de julio de 2011, el Juzgado  
Municipal Mixto del Distrito de Soná, dictó un Sobreseimiento Provisional e Impersonal, dentro de las sumarias 
seguidas a Ricardo De La Espriella por el supuesto Delito Contra el Patrimonio. 

 Cabe destacar que el siete (7) de julio del 2011 James  Robert Huerbsch Espino otorgó Poder 
especial al Licenciado José Vicente Bethancourt M., con el fin que lo representara en las Sumarias seguidas por 
el supuesto Delito de Estafa Agravada en su perjuicio 

Consta a foja 307 de los antecedentes el Certificado de defunción de James Robert Huerbsch Espino, 
en la que se verifica que el mismo murió el 22 de agosto del 2011.  Sin embargo, el Licenciado José Vicente 
Bethancourt M.,  el día 23 de marzo del 2012, solicitó la Reapertura del Proceso y el Juzgado Municipal Mixto 
del Distrito de Soná, mediante Auto Penal N° 65 del uno (1) de mayo del 2012, dispuso la reapertura de las 
presentes sumarias. 
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Vale destacar que el segundo párrafo del Artículo 2210 del Código Judicial establece que: “El 
sobreseimiento provisional no concluye  definitivamente el proceso y en cualquier tiempo en que se presenten 
nuevas pruebas del cargo, puede reabrirse la investigación”.  Por su parte, el Artículo 2211 del Código Judicial 
dispone que: “La reapertura del sumario, en el caso del artículo anterior, puede decretarse, a petición del 
Ministerio Público, del querellante, si lo hubiere, y del favorecido con el sobreseimiento provisional para 
demostrar su inocencia.”. 

De la transcripción de los Artículos podemos concluir que, si por una parte, el Sobreseimiento 
Provisional no concluye definitivamente el Proceso, por la otra, la reapertura del Sumario, solo la puede solicitar  
el Ministerio Público, el querellante e imputado  favorecido con el sobreseimiento cuando existan nuevas 
pruebas. 

En este mismo sentido corresponde hacer referencia al Artículo 2203 del Código Judicial que dispone 
lo siguiente: “se entiende por querellante legitimo, a la víctima del delito, a su representante legal o tutor, al 
cónyuge, al conviviente en unión de hecho, a los parientes dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo 
de afinidad, al heredero testamentario cuando acuse la muerte causante y a las demás personas indicadas por 
la ley.”    (Resalta el Pleno) 

Del texto del Artículo 2203 se infiere que solo se considera Querellante Legítimo dentro de un Proceso 
Penal a la víctima del delito, su representante legal o tutor, al cónyuge, al conviviente en unión de hecho, a los 
parientes dentro del cuarto grado de consaguinidad o segundo de afinidad, al heredero testamentario cuando 
acuse la muerte del causante. 

Asimismo el numera 2 del Artículo 1 de la Ley 31 de 1998, “De la Protección a las Víctimas del Delito”, 
establece que:  

“Artículo 1. Para los efectos de esta Ley, se consideran víctimas del delito: 

1. ... 

2. Al representante legal o tutor de la persona directamente afectada por el delito en caso de 
incapacidad, al cónyuge, al conveniente en unión de hecho, a los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, así como al heredero testamentario cuando acuse la muerte 
del causante.” 

Conforme a lo establecido en el numeral 2 del Artículo 1 de la Ley de las Víctimas, se consideran 
víctimas del delito al representante legal o tutor de la persona directamente afectada por el delito en caso de 
incapacidad, al cónyuge, al conveniente en unión de hecho, a los parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad y el heredero testamentario cuando acuse la muerte del causante. 

Ahora bien, conforme al análisis efectuado de los Artículos 2211, 2203 del Código Judicial y del 
numeral 2 Artículo 1 de la Ley 31 de 1998, es evidente entones que el Licenciado José Vicente Betancourt, no 
estaba legitimado para solicitar la Reapertura del Proceso Penal, puesto que  de la lectura del expediente se 
puede apreciar  que luego que se dictó el Sobreseimiento Provisional e impersonal, el 21 de julio del 2011, el 
querellante James Robert Huerbsch Espino, murió y aun cuando en vida el mismo le otorgó poder especial al 
Licenciado José Vicente Betancourt, para que lo representara en las sumarias seguidas por el supuesto delito 
de Estafa, el Juez de conocimiento no  admitió al Licenciado Betancourt como querellante legítimo dentro del 
referido proceso penal.   
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En este orden de ideas, resulta de importancia indicar que para que se admita una querella 
coadyuvante o voluntaria es necesario que quien promueva la querella penal se acredite como  víctima del 
delito, puesto que aun cuando no se exijan mayores formalidades para la admisibilidad de una Querella Penal, 
sí se debe cumplir con los requisitos mínimos establecidos en la Ley, para lo cual debe comprobarse  la  
legitimidad para actuar, como querellante. 

Esta Superioridad es del criterio que el Tribunal A Quo no efectuó una correcta valoración del Amparo 
de Garantías Constitucionales propuesto, puesto que la Resolución impugnada violentó el debido Proceso al no 
verificar que se cumpliera con el trámite legal establecido en la Ley Procesal Penal.   Ello es así, porque al 
revocar el Auto No. 112 del 24 de septiembre del 2012, que declaró nulo lo actuado desde el Auto de reapertura 
No. 65 del 1 de mayo de 2012 y ordenó el archivo de las investigaciones por falta de legitimidad del Licenciado 
José Bethancourt para solicitar la Reapertura del Proceso,  solo tiene legitimidad para solicitar la reapertura del 
Proceso el Ministerio Público, el Querellante y el favorecido con el Sobreseimiento. No obstante,  el Licenciado 
Bethancourt no logró acreditar su calidad de Querellante legítimo, por lo que no se podía admitir la solicitud de 
reapertura del Proceso cuando el que lo solicitó no  tenía la legitimidad para ello, lo cual se constituye en una 
causal de nulidad. 

En este sentido, estimamos oportuno indicar que el Artículo 732 del Código Judicial señala que: "Los 
actos procesales no podrán anularse por causas distintas de las consagradas taxativamente en la Ley y el Juez 
rechazará de plano las que se funden en tales causales".  Por su parte, el Artículo 733 del Código Judicial, 
enumera las causas de nulidad comunes en todos los Procesos y el mismo es  del tenor siguiente:  

“Artículo 733. Son causales de nulidad comunes a todos los procesos: 

1. La de distinta jurisdicción,... 

2. ... 

3. La ilegitimidad de la personería; 

4. ...” (Resalta el Pleno) 

La causal de nulidad establecida en el numeral 3 del Artículo 733 transcrito se  produce por falta de 
capacidad para ser parte en el proceso y cuando la representación de una de las partes en el Proceso no es la 
adecuada porque la persona que asume la representación no ha sido nombrada o investida de acuerdo a lo 
establecido en la Ley como represente o apoderado de dicha parte.    

En el presente Proceso se comprobó que el Licenciado José Bethancourt, no ostentaba la calidad de 
Querellante   para solicitar la reapertura del Proceso, por lo que no estaba legitimado para ello, lo cual se ubica 
en la causal de nulidad preceptuada en el numeral 3 del Artículo 733 del Código Judicial, toda vez que el 
Licenciado Bethancourt al presentar la solicitud de reapertura del Proceso no había sido nombrado conforme a 
los trámites correspondientes para tales efectos. 

Es así que considera esta Corporación de Justicia que la Resolución atacada por esta vía 
constitucional es violatorio al Artículo 32 de la Constitución Política que establece lo siguiente: 

"Nadie será juzgado sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, ni más 
de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria".  
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Esta norma consagra el principio del debido proceso, el cual se compone de los siguientes 
presupuestos: el derecho de ser juzgado por tribunal competente independiente e imparcial, conforme al trámite 
legal correspondiente, establece la bilateralidad y contradicción,  consagra el derecho a  aportar pruebas en su 
descargo y permite la utilización de los medios de impugnación legalmente establecidos, entre otros derechos. 

De allí, que esta Corporación de Justicia considera que el Auto de Segunda Instancia No. 15 del 17 de 
mayo del 2013, sí violenta el debido Proceso,  al no cumplir con el trámite establecido en la Ley, puesto que en 
la orden de hacer impugnada se revocó el Auto Penal N° 112 del 24 de septiembre del 2012, que declaró nulo lo 
actuado desde el Auto de Reapertura  N° 65 de 1 de mayo de 2012 y ordenó el archivo de las investigaciones 
por falta de legitimada para actuar del Licenciado José Vicente Betancourt, lo cual era lo procedente; toda vez 
que, como ya explicamos en párrafos anteriores, solo tiene legitimidad para solicitar la reapertura del Proceso, 
cuando existan nuevas  pruebas de cargo, el Ministerio Público, el Querellante y el favorecido con el 
Sobreseimiento Provisional y el Licenciado Betancourt, no acreditó su calidad de querellante legítimo. 

Cabe destacar que en la Resolución impugnada se señaló que en virtud de lo establecido en el 
Artículo 649 del Código Judicial el Licenciado Bethancourt podía continuar ejerciendo el poder conferido por el 
señor James Robert Huerbsch Espino (Q.E.P.D), ya que los herederos no le revocaron el poder.  El referido 
Artículo 649 del Código Judicial es del tenor siguiente: 

“Artículo 649. El poder para el proceso termina por la muerte del poderdante, pero, si ya 
se hubiere ejercido, el apoderado respectivo seguirá representando a los herederos, 
mientras el poder no sea revocado o no termine por causa legal”. 

El citado Artículo 649 del Código Judicial establece que con la muerte del poderdante termina el 
Poder, señalándose como excepción, el caso en que los herederos no lo revocan o que termine por causa legal, 
o que el abogado que haya ejercido el respectivo Poder pueda seguir  representándolos. 

En este sentido, debe advertir esta Corporación de Justicia que James Robert Huerbsch (Q.E.P.D.) 
otorgó poder al Licenciado José Vicente Betancourt M., para que lo representara dentro de las Sumarias 
seguidas por el supuesto delito de Estafa agravada en su perjuicio y en dicho Poder se facultó al Licenciado 
Betancourt para entregar, recibir, ratificarse, sustituir y asumir el ejercicio del poder, así como para interponer los 
recursos legales convenientes. Es decir, que el Poder otorgado al Licenciado Betancourt es un Poder Especial y 
por tanto muy concreto, siendo otorgado para fines específicos; contrario a los poderes generales que otorgan a 
los apoderados “las facultades necesarias para entablar y seguir el proceso hasta su conclusión, como si fuere 
el poderdante, pudiendo reconvenir y ejercer todos los derechos otorgados a éste, en su calidad de litigante", 
según el Artículo 634 del Código Judicial. 

Dentro de este contexto estima esta Superioridad que el Poder otorgado por James Robert Huerbsch 
(Q.E.P.D.) al Licenciado José Vicente Bethancourt M., no lo facultaba para solicitar la reapertura del Proceso, 
aunque los herederos del difunto no le hayan revocado el Poder.  

En relación al Poder que la Señora Itzel Herrera González, esposa del señor James Robert Huerbsch 
(Q.E.P.D), le otorgó al Licenciado José Vicente Berhancourt, a efecto de constituirse como Querellantes dentro 
de las presentes Sumarias, es importante indicar que el mismo fue otorgado después que se profiriera el Auto 
Penal N° 65 del 1 de mayo del 2012, mediante el cual se ordenó la reapertura del Proceso y después que se 
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dictara la Resolución impugnada mediante esta vía constitucional, toda vez que el referido poder fue presentado 
el día quince (15) de octubre del 2012, según consta a fojas 240-241 de los antecedentes. 

Por otro parte, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, aunque el Activador Constitucional no lo haya 
señalado, debe advertir que dentro del Proceso Penal que nos atañe, existe un irregularidad en cuanto al trámite 
del Proceso.  Dicha irregularidad radica en que el Juzgado Municipal del Distrito de Soná remitió al Juez 
Liquidador el Incidente de Nulidad mediante Oficio N° 2951 del 13 de noviembre de 2012, con la finalidad que 
se resolviera la Apelación en contra del Auto N° 112 del 24 de septiembre del 2012, que declaró nulo el 
Proceso.   Sin embargo, encontrándose pendiente de resolver la referida Apelación, el Juzgado Municipal del 
Distrito de Soná, se inhibió del conocimiento del Proceso y lo remitió al Juez Liquidador, aún cuando en   
Providencia fechada 23 de octubre de 2012, visible a foja 612 de los antecedentes,  se  admitió el Recurso de 
Apelación promovido y se señaló que se concedía el Recurso en el efecto suspensivo.  Por tanto, lo que 
correspondía era suspender el Proceso hasta que el Superior decidiera el Recurso, conforme lo dispone el 
numeral 1 del Artículo 1138 del Código Judicial que es del tenor siguiente: 

“1138: Las apelaciones podrán concederse en los siguientes efectos: 

1. En el suspensivo, caso en el cual la competencia del inferior se suspenderá desde que se ejecutoríe 
la resolución que la concede has que se dicte el de obedecimiento a lo resuelto por el superior.” 
(Resalta el Pleno). 

Es evidente entonces que el Juzgado Municipal del Distrito de Soná no cumplió con el trámite legal 
establecido al inhibirse del conocimiento del Proceso, cuando se encontraba pendiente por resolver el Recurso 
de Apelación presentado contra el Auto No. 112 del 24 de septiembre del 2012, el cual fue concedido en el 
efecto suspensivo. 

Así las cosas, observa el Pleno de la Corte que lo procedente es Revocar la Resolución de fecha 23 
de diciembre de 2013, emitida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas),  puesto 
que tal como se expuso en líneas anteriores, el acto impugnado violenta el Debido Proceso, el cual se 
constituye en una institución que asegura a la partes que el Proceso cumpla con los trámites establecidos en la 
Ley. 

En virtud que las circunstancias descritas en las líneas que anteceden, dejan en evidencia la infracción 
del Debido Proceso, consideramos pertinente que la decisión de primera instancia debe ser revocada, en el 
sentido de Conceder  la Acción de Amparo bajo estudio. 

En consecuencia, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley,  REVOCA la Resolución de 23 de diciembre de 2013, proferida por el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, mediante la cual DENEGÓ el Amparo de Garantías 
Constitucionales promovido por el Licenciado ABILIO CAMAÑO, en su condición de apoderado judicial del señor 
RICARDO ERNESTO DE LA ESPRILLA MEDINA, contra del Auto del Auto N° 15 de 17 de mayo de 2013, 
emitido por el Tribunal de Apelaciones y Consultas de la Provincia de Veraguas, Ramo Penal y en 
consecuencia, ORDENA CONCEDER la Acción de Amparo de Derechos Constitucionales propuesto por el 
Licenciado ABILIO CAMAÑO, en su condición de apoderado judicial del señor RICARDO ERNESTO DE LA 
ESPRILLA MEDINA, contra del Auto del Auto N° 15 de 17 de mayo de 2013, emitido por el Tribunal de 
Apelaciones y Consultas de la Provincia de Veraguas, Ramo Penal. 
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Notifíquese  y Devuélvase,  
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C  -- LUIS MARIO CARRASCO M  -- 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO SANTIAGO SCOTT DOYEN, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
JOEL GILBERTO BERNARDO VIDAL, CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 13 DE MAYO DE 2014, 
EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Luis Ramón Fábrega Sánchez 
Fecha: 16 de septiembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 511-14 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de garantías fundamentales, 
interpuesta por el licenciado Santiago Scott D´oyen, actuando en representación de Joel Bernardo Vidal, contra 
la Resolución de 13 de mayo de 2014, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá. 

 La Resolución atacada en sede de amparo, de 13 de mayo de 2014, emitida por el Tribunal Superior 
de Trabajo del Primer Distrito Judicial, resolvió “PREVIA REVOCATORIA de la Sentencia No.004-PJCD/9-2014 
de 28 de enero de 2014, proferida por la Junta de Conciliación y decisión No. 9 de Colón, DECLARA justificado 
el despido del trabajador Joel Gilberto Bernardo Vidal, por lo que ABSUELVE  a la empresa Electra Noreste, S. 
A., de las pretensiones incoadas en su contra.” 

 En este momento procesal, pasa el Pleno de la Corte Suprema de Justicia a examinar el libelo de 
amparo, a fin de determinar si el mismo cumple con los requisitos constitucionales y legales que permitan su 
admisión. 

 En ese sentido, observa esta Corporación Judicial que la presente iniciativa constitucional está dirigida 
a los "HONORABLES MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA”, desatendiendo lo dispuesto 
en el artículo 101 del Código Judicial, que señala que la demanda debe dirigirse al Presidente de la Corte 
Suprema de Justicia.  
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 Por otra parte, en cuanto al requisito contenido en el numeral 4 del artículo 2619 del Código Judicial, 
consistente en "Las garantías fundamentales que se estimen infringidas y el concepto en que lo han sido", el 
amparista cita dentro del apartado denominado “REQUISITOS” como derechos constitucionales violentados los 
artículos 32 y 40 de la Constitución Nacional, haciendo la respectiva transcripción de los mismos. Sin embargo, 
omite establecer seguidamente un análisis debidamente detallado y explicativo del concepto de la infracción 
alegada, lo cual contraviene el orden lógico y secuencial que deben cumplir las demandas de amparo de 
garantías constitucionales. 

 Respecto a lo antes anotado, a manera de ejemplo nos permitimos citar las siguientes resoluciones:  

“Por otra parte, esta máxima corporación de justicia en reiterados fallos ha venido señalando que el 
cumplimiento del requisito establecido en el numeral 4 del artículo 2619 del Código Judicial (es decir, exponer 
las garantías fundamentales que se estimen infringidas y el concepto en que lo han sido), implica citar 
textualmente la norma constitucional que se estima infringida y seguidamente exponer su concepto de 
infracción, siguiendo el mismo orden en el evento que sean más de una norma constitucional las alegadas como 
infringidas. Lo anterior tiene su razón de ser y en nada contraviene al principio de tutela judicial efectiva, pues lo 
que se procura es que la acción de amparo de garantías constitucionales lleve un orden secuencial de los 
elementos que debe contener y de igual forma permita a los administradores de justicia receptar y entender con 
mayor precisión el análisis confrontativo entre la norma infringida y su explicación del porqué y cómo ha sido 
infringida por el acto demandado.” (Fallo de 17 de febrero de 2012) 

“Por otro lado, se aprecia que en el apartado denominado "GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE INFRACCIÓN" el amparista no transcribe los artículos constitucionales 
alegados como infringidos por el acto impugnado. Tampoco se hace un análisis debidamente detallado, 
explicativo del concepto de infracción, pues se limita en unas cuantas líneas a mencionar que se le ha 
violentado los artículos 17 y 32 de la Constitución Nacional, sin hacerse un esfuerzo por explicar con claridad 
meridiana cómo la resolución atacada infringe dichas disposiciones legales, de manera que se incumple con lo 
normado en el numeral 4 del artículo 2619 del Código Judicial que a a letra dice:artículo 2619. Además de los 
requisitos comunes a todas las demandas, la de amparo deberá contener: 

1... 

2... 

3... 

4.  Las garantías fundamentales que se estimen infringidas y el concepto en que lo han sido.” (fallo de 31 de 
agosto de 2012) 

 De la jurisprudencia antes citada, se desprende que para formalizar correctamente la demanda de 
amparo debe citarse la norma constitucional que se considera infringida seguida del concepto de infracción y la 
explicación correspondiente del por qué, a juicio del amparista, resulta la vulneración alegada contra el acto que 
se demanda.  

 Como quiera que el amparista en su libelo ha citado una serie de normas, y posteriormente en un 
apartado distinto hace referencia de manera escasa al concepto de la infracción, la Sala advierte que no se ha 
cumplido a cabalidad con el requisito  establecido en el numeral 4 del artículo 2619 del Código Judicial.  
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 Adicionalmente, se advierte que el recurrente acompañó el libelo de demanda, con copias que 
contienen solamente el sello redondo del Órgano Judicial, sin embargo, lo correcto es que debe contener 
además el sello fresco u original donde se deje constancia, que el documento es fiel copia de su original 
debidamente firmado, por el funcionario que custodia el mismo, situación que no se ajusta a lo establecido en el 
artículo 2619 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 833 del mismo cuerpo legal, los cuales para 
una mayor ilustración pasamos a transcribir: 

"2619. Además de los requisitos comunes a todas las demandas, la de amparo deberá contener:  

1. ... 

2. ... 

3. ... 

4. ... 

Con la demanda se presentará la prueba de la orden impartida, si fuere posible o manifestación expresa, de no 
haberla podido obtener." 

"Artículo 833. Los documentos se aportarán al proceso en originales o en copias, de conformidad con 
lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, química o 
por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el funcionario público 
encargado de la custodio del original, a menos que sean compulsadas del original o en copia auténtica en 
inspección judicial y salvo que la ley disponga otra cosa." 

 En atención a las consideraciones que anteceden esta Corporación de Justicia es del criterio que, lo 
procedente es negarle curso legal a la acción promovida. 

En virtud de lo antes expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por el Licenciado Santiago Scott D´oyen, en representación de Joel Bernardo Vidal, contra la 
Resolución de 13 de mayo de 2014, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá. 

Notifíquese, 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO 
MENDIETA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTO POR EL LICENCIADO 
FELIX WING SOLÍS EN SU PROPIO NOMBRE, CONTRAEL DECRETO EJECUTIVO N 346 DE 16 
DE MAYO DE 2014, POR EL CUAL EL ÓRGANO EJECUTIVO CONVOCA A LA ASAMBLEA 
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NACIONAL A SESIONES EXTRAORDINARIAS.PONENTE: SECUNDINO MENDIETA PANAMÁ, 
VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 23 de septiembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 487-14 

Vistos: 

 Es de conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por el licenciado FELIX WING SOLÍS en su propio nombre, contra el Decreto 
Ejecutivo N°346 de 16 de mayo de 2014, “Por el cual el Órgano Ejecutivo convoca a la Asamblea Nacional a 
Sesiones Extraordinarias”. 

 Considera el actor, que este acto contraviene los artículos 50, 4, 17 y 18 de la Constitución Política. 

 Promovido este proceso constitucional, analicémoslo desde la perspectiva formal que corresponde a 
esta etapa que nos ocupa y, haciendo la salvedad que la misma atiende a los preceptos constitucionales y 
legales que sobre el particular existen, en concordancia con la jurisprudencia que en ese sentido se ha emitido.  
Y, recordando, que esta etapa se rige por requisitos formales o de procedencia, y no de formalismos. 

 Dicho esto, iniciemos el análisis que corresponde, con la objetividad que toda resolución judicial 
merece. 

 a)  Lo primero que destacamos, es que el libelo está contenido de una serie de apartados o acápites 
que según lo dispuesto en el actual y vigente artículo 2619 del Código Judicial, no forman parte del escrito de 
amparo de garantías constitucionales.  Tal es el caso de apartados como “Legitimación Procesal Activa del 
Amparista” (fj 2), “La Orden Impugnada como Acto Susceptible de Tutela por Vía de Amparo” (fj 2), “La 
Apariencia del Buen Derecho (Fumus Boni Iuris) como Fundamento para la Revocación Inmediata de la Orden 
Impugnada (fj 5), “La Acción de Amparo como Recurso Sencillo, Rápido y Efectivo contra Actos Violatorios de 
Derechos Fundamentales, de Conformidad con las Obligaciones Internacionales Asumidas por el Estado 
Panameño” (fj 9), “La Situación del Pacto en el ordenamiento jurídico interno” (fj 11), “La función de los recursos 
legales ¿Recursos legales o judiciales?” (fj 11), “Justiciabilidad” (fj 12), entre otros análisis y subtítulos. 

 Lo anterior, más allá de una deficiencia, lo anotamos como muestra que éstos puntos no deben ser 
parte de un escrito de amparo de garantías constitucionales. 

Al margen de esto, y tal como se mencionó con antelación, uno de estos apartados señala claramente 
tanto en su enunciación como en el contenido, que el sustento para solicitar la revocación del acto que se 
ampara, es el principio de Fumus Boni Iuris.  Sin embargo, debe recordarse que esta figura, en su concepto 
general apunta o rige el tema de medidas cautelares, comúnmente utilizado en las esferas civiles y contenciosas 
administrativas. 
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También consta un apartado que textualmente señala, “Concepto de Violación Común a las 
Disposiciones Anteriores”, refiriéndose en su contenido, a los artículos 50, 4, 17 y 18 de la Constitución Política.  
Sin embargo, en desarrollo al numeral 4 del artículo 2619 del Código Judicial, la jurisprudencia pasada y 
presente, ha sido del criterio claro y sostenido, que los conceptos de infracción no son comunes o conjuntos 
para las distintas normas, precisamente por cada una de ellas reconoce derechos, principios y garantías 
propias, muchas de las cuales versan sobre materias distintas y, por tanto, no pueden ser analizadas ni 
violentadas de la misma forma. 

Lo planteado, lejos de ser un formalismo, se constituye en una deficiencia que impide un debido 
análisis y decisión de lo que se pretende, por carecerse de un sustento individualizado para cada una de las 
normas.  Al respecto, se ha indicado lo siguiente: 

“Además, en un hecho de la demanda se menciona, sin ninguna explicación, que se vulneran los 
artículos 19 y 50 de la Constitución, lo que no es propio de esta acción constitucional, en la que resulta de suma 
importancia citar en forma separada las normas constitucionales que se estimen infringidas y el concepto en que 
lo han sido”. (Amparo de Garantías Constitucionales. 26 de octubre de 2001. Luis Antonio Mosquera vs 
Dirección Nacional de Migración y Naturalización). 

El defecto de mayor trascendencia dentro del libelo que nos ocupa, es el relativo al concepto de 
infracción, mismo que no sólo es indispensable y necesario para poder continuar con la tramitación de este tipo 
de proceso según lo dispuesto por el ya mencionado artículo 2619 del Código Judicial, sino que a juicio del 
constitucionalista Edgardo Molino Mola, debe contener lo siguiente: 

“Este aspecto del concepto de infracción es de lo más importante y en este sentido al abogado debe 
esforzarse en explicar jurídicamente cómo es que se produce el choque entre la ley o el acto de 
autoridad demandado con la norma constitucional que se estima violada”. (MOLINO MOLA, Edgardo. 
“La Jurisdicción Constitucional en Panamá”. Primera Edición 1998. pág 425). 

 Teniendo como norte o punto de partida este concepto, analicemos lo que se denomina concepto de 
infracción para cada una de las normas constitucionales mencionadas, a fin de determinar con conocimiento de 
causa, pruebas y normas legales, si este requisito, reiteramos indispensable, se cumple a cabalidad. 

 Artículo 50 de la Constitución Política:  el sustento para la alegada contravención de esta normativa, 
señala que ésta se surte porque el acto atacado no se sometió al procesos de participación ciudadana en sus 
distintas formas, establecidos en la ley 6 de 2002, a través de los artículos 24 y 25 respectivamente.  

 Esta consideración pone de relieve otra deficiencia adicional, y es que la pretensión está encaminada 
a atacar la posible vulneración de una norma de índole legal, que sin entrar en consideraciones de fondo, no 
rige el procedimiento ni la facultad relativa a la emisión de decretos ejecutivos.  Situación que va contra la 
naturaleza de esta acción, de conocer posibles vulneraciones de índole “constitucional”, y no de normas de 
menor jerarquía, tal y como se desprende del contenido del artículo 54 de la Carta Magna. 

 Adicional a este planteamiento, el actor también sustenta la supuesta vulneración del artículo 50 
constitucional, en que no se advierte una urgencia fundada para haber emitido dicho decreto ejecutivo. 

 Otro de los argumentos está compuesto por una serie de extractos de noticias periodísticas, que 
aluden a las opiniones de diversos sectores y personas en cuanto a la convocatoria de sesiones extraordinarias.   
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También se realiza un recuento de cuál fue el comportamiento o movimiento de los distintos proyectos de ley 
que se piden ser discutidos y aprobados en estas sesiones. 

 Lo antes indicado, y que puede corroborarse en el expediente, pone de relieve que no se cumple con 
el requisito del concepto de infracción, porque ninguno de estos argumentos y proceder, desarrollan de forma 
clara y directa la “forma” o el “cómo” se surtió el choque entre el acto atacado y la Constitución Nacional. 

 De lo identificado, es clara la falta de ese criterio y relación jurídica entre un aspecto y el otro. 

 Se parte de la premisa errada que la vulneración a la ley 6 de 2002 sobre Hábeas Data por parte del 
decreto ejecutivo, conlleva de forma automática la vulneración constitucional.  Esta acción no opera así. 

 Artículos 4 de la Carta Magna:  se indica que la contravención es por la relación que existe entre el 
artículo 50 de la Norma Fundamental y diversos convenios internacionales sobre derechos humanos.  Realiza 
un recuento histórico y evolución del artículo 4 en las distintas constituciones nacionales y luego concluye que 
por estimar violado el artículo 50 de la Constitución Política y tratados internacionales, se surte la vulneración de 
la norma que se analiza. 

 Evidentemente, lo anterior tampoco es, ni cumple con el objeto de un concepto de infracción.   

 Artículo 17 constitucional:  tampoco se evidencia un concepto de infracción para esta norma.  Se 
parafrasea en los dos primeros párrafos el contenido de la norma constitucional (ver fj 29 del expediente) y, acto 
seguido se citan diversas disposiciones constitucionales, sin incluir nada mas.  Ningún argumento, criterio o 
consideración jurídica de cómo se surte la vulneración.  Nada en esa dirección. 

 Artículo 18 de la Carta Política:  igual suerte corre lo relativo a esta normativa.  Para muestra palpable 
de nuestra afirmación, citemos lo que el actor indica como concepto de infracción: 

“Estimamos que este precepto constitucional ha sido infringido en forma directa, por comisión, por 
cuanto las autoridades demandadas no están cumpliendo con su obligación de garantizar los derechos a la 
primacía del interés público sobre el privado y a la participación política, conforme a lo previsto por la 
Constitución y la Ley, como hemos venido explicando”. 

 ¿Cuál es la forma en que no se cumple con tal obligación a través del acto impugnado?.  No se indica, 
y es precisamente eso lo que se requiere en este apartado que, con respecto a esta norma constitucional 
tampoco se cumple. 

 Pero si pese a lo indicado no queda claro lo que conlleva este apartado y su importancia, citemos 
algunos de los diversos criterios que esta Corporación de Justicia ha proferido al respecto: 

"Por otro lado, esta Sala Plena también se manifiesta de acuerdo con la segunda razón que 
utiliza el Tribunal Superior, para no admitir la presente acción de amparo, porque de una lectura de la 
misma se puede observar, que los apoderados judiciales de los demandantes al elaborar el libelo de 
demanda, incumplen con uno de los requisitos indispensables con lo que debe contar toda demanda 
de amparo, y que no es más que la elaboración del concepto de la infracción de cada una de las 
normas constitucionales que se estimen infringidas.  

Precisamente, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia dentro de sus pronunciamientos, ha sido 
categórico al manifestar que uno de los elementos fundamentales con lo que debe contar todo libelo de 
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demanda de amparo, es el concepto de la infracción, donde el profesional del derecho al aducir como infringidas 
varias disposiciones constitucionales, tiene por separado que explicarle al Tribunal de amparo en que consiste 
cada una de las infracciones aducidas, para que ésta a su vez pueda realizar un examen minucioso sobre 
dichas infracciones". Fallo del 3 de marzo de 2010. 

“No obstante citarse en el caso examinado normas de rango constitucional, como lo son las 
contenidas en los artículos 32 y 49, al explicarse el concepto de infracción de las mismas no se deja ver la 
afectación concreta a dicha garantía o derecho fundamental recogido en estas disposiciones”.  (Amparo de 
Garantías Constitucionales. Milton Vargas vs Juzgado Noveno de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial. Mag. 
Rogelio Fpabrega. 1 de junio de 2004). 

“Por otra parte, cita el artículo 40 de la Constitución Nacional, sin embargo omite citar el 
concepto de infracción por el cual fue infringido, así como tampoco ofrece una explicación que permita 
al Tribunal de amparo, apreciar alguna violación de rango constitucional. 

En cuanto al concepto de infracción la Corte Suprema de Justicia expresó:  

‘...para que se entienda cumplido el requisito en comento (fallos de 8 de abril de 2002 y 27 de 
noviembre de 1997, por citar algunos) es necesario que se señale en la demanda que contiene 
lapretensión que persigue la acción constitucional, no solamente la disposición constitucional que 
contiene el derecho fundamental que estima el actor que ha vulnerado la orden impugnada (de hacer o 
no hacer), sino ha de contener además, una explicación de la forma, manera o especie de cometerse 
la violación constitucional denunciada. No se cumple, naturalmente, mediante alegaciones, 
argumentaciones retóricas o haciendo referencias a aspectos fácticos, sino como se dijo, en una 
argumentaciones lógico-jurídica de la norma impugnada a la luz de los principios que se encuentran en 
la base de los enunciados jurídicos contenidos en las disposiciones constitucionales. También se 
cumple utilizando los conceptos clásicos traídos del recurso extraordinario de casación de violación 
directa, indebida aplicación o interpretación errónea, que operan en este tipo de procesos 
constitucionales como un auténtico principio de derecho, sino, además, una clara exposición de la 
forma o manera en que tales violaciones se han dado, sin que sea suficiente ni baste que conduzcan a 
determinar el contenido y alcance de la infracción de los derechos fundamentales que se denuncian.’” 
(fallo de 11 de septiembre de 2002, 23 de diciembre de 2003). (Amparo de Garantías Constitucionales. 
Jones y Asociados vs Junta de conciliación y Decisión N°13. Mag. Wilfredo Saéz. 6 de junio de 2011). 

 El análisis pormenorizado que se ha efectuado, pone de relieve que en esta causa, a parte de otros 
aspectos mencionados, se incumple con uno que por disposición legal impide su admisión, como lo es lo relativo 
al concepto de infracción de la norma constitucional que se alega infringida.  Sin concepto de infracción no hay 
explicación ni sustento de la acción constitucional que se promueve.  Por tanto, se carecen de los elementos de 
juicio y criterios jurídicos para atender o no a lo que se aspira. 

 Resulta evidente que la decisión de esta Corporación de Justicia no sólo atiende a la Constitución 
Política, la ley y la jurisprudencia, sino que su improcedencia obedece a un actuar deficiente del actor en cuanto 
a la presentación del libelo, y no a consideraciones subjetivas o formalistas de los integrantes de este Tribunal 
de Justicia 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por el 
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licenciado FELIX WING SOLÍS en su propio nombre, contra el Decreto Ejecutivo N°346 de 16 de mayo de 2014, 
“Por el cual el Órgano Ejecutivo convoca a la Asamblea Nacional a Sesiones Extraordinarias”. 

 Notifíquese. 
 
SECUNDINO MENDIETA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C.  -- JERÓNIMO MEJÍA E. (Con Voto 
Razonado )-- HARLEY J. MITCHELL D.  ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- GISELA AGURTO AYALA  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
VOTO RAZONADO  DEL  MAGISTRADO JERÓNIMO E. MEJÍA E.  

RESPETUOSAMENTE, NO COMPARTO LA DECISIÓN DE NO ADMITIR EL AMPARO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
FELIX WING SOLIS, CONTRA EL DECRETO EJECUTIVO 346 DE 16 DE MAYO DE 2014, “QUE CONVOCA A LA 

ASAMBLEA NACIONAL A SESIONES EXTRAORDINARIAS”, BAJO LOS ARGUMENTOS QUE SE BRINDAN. 

Y es que la decisión no aborda el debate central que se plantea en este caso: si cabe o no amparo 
contra el tipo de acto impugnado. 

Aunado a ello, el proyecto brinda argumentos relativos a la estructura del amparo, muchos de los 
cuales, por más que se quiera señalar que no son formalismos, no dejan de serlo, en mi opinión. 

Me parece importante reiterar que, a partir de la Sentencia de 21 de agosto de 2008, mediante la cual 
se amplió el concepto de ‘orden de hacer o de no hacer’ por el de acto impugnable, es permisible examinar en 
amparo una multiplicidad de actuaciones o situaciones que informen de la efectiva o potencial lesión, afectación, 
alteración, restricción, amenaza o menoscabo de un derecho fundamental, sin que sea determinante la 
naturaleza o la forma que revistan.   

Por ello, creo que debió discutirse en el caso concreto la procedibilidad o no del  amparo, contra el tipo 
de acto demandado en sede constitucional. 

Por   las razones expuestas, salvo mi voto. 
Fecha ut supra,   
 
JERÓNIMO MEJÍA E.  
YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

351 

 

HÁBEAS CORPUS 
Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, INCOADA POR EL LICENCIADO LUIS XAVIER COLLADO 
MENDIETA, A FAVOR DE BHARON NESFTALY SÁEZ HERRERA, ENCARTADO POR PRESUNTO 
DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL (HOMICIDIO EN GRADO DE 
TENTATIVA), EN PERJUICIO DE SAMUEL GONZÁLEZ . PONENTE:  GABRIEL E. FERNÁNDEZ 
PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE  SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 19 de septiembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 828-14 

VISTOS:  

Ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de hábeas corpus interpuesta por el 
licenciado Luis Xavier Collado Mendieta, a favor de BHARON NESFTALY SÁEZ HERRERA, sindicado por delito 
Contra la Vida y la Integridad Personal (homicidio en grado de tentativa), en detrimento de Samuel González, y 
en contra de la Fiscalía Cuarta Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá.  

El accionante, en su escrito, indica que el señor BHARON NESFTALY SÁEZ HERRERA, fue 
aprehendido de manera arbitraria e ilegal, el 18 de mayo de 2014, por agentes de la Policía Nacional, siendo la 
Fiscalía Cuarta Superior del Primer Distrito Judicial, quien mantiene su orden de detención preventiva, en el 
Centro Penitenciario La Joya. 

Agrega el accionante que al señor SÁEZ HERRERA, se le señala como “presunto sospechoso”, por el 
delito de homicidio, en grado de tentativa. Explica que, la causa de su detención, se originó por hechos 
verificados durante la madrugada del 16 de mayo de 2014, en el sector de Chungal, donde se dieron 
detonaciones con armas de fuego, contra un vehículo marca Nissan Frontier, perteneciente a una empresa de 
hormigón, donde resultó lesionado el señor Samuel González. 

Luego de realizar un recuento de las principales piezas que componen la encuesta penal, el licenciado 
Collado Mendieta, explica que una detención es ilegal, entre otros aspectos, cuando la orden no incluye las 
pruebas que sirvan para comprobar la infracción o el vínculo de la persona a los hechos. 

Destaca que las condiciones de tiempo, modo y lugar, no guardan coincidencias ni lógica, toda vez 
que el vehículo que confiaron al señor BHARON NESFTALY SAÉZ HERRERA, por parte de su propietaria, para 
obtener una cotización del presupuesto de pintura y mano de obra, en fecha distinta al de los hechos; aparte de 
ello, manifiesta, este vehículo no es de su pertenencia y, sólo le fue confiado para la realización de trabajos de 
chapistería, por lo que duda que guarde relación con el vehículo que se observa en el video de vigilancia, ni 
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mucho menos que se encuentre acreditada la comisión del hecho punible por parte del señor BHARON 
NESFTALY SÁEZ HERRERA. 

Considera que, en el presente caso, se ha materializado una detención policial practicada de rutina, es 
decir, sin que exista situación de flagrancia o mandato judicial que la legitime; pues, lo que se observa es un  
mero operativo de restrillaje, una pesquisa posterior, que no se compadece del binomio fáctico jurídico entre el 
hecho material y el subjetivo. 

Refiere que, el hecho que el Ministerio Público, haya participado de alguna forma en las 
investigaciones realizadas, no convierte en legítima la detención ordenada, pues dicha entidad, ni sus 
representantes, están facultados para convalidar actos de detención fuera de las hipótesis previstas para la 
norma fundamental. 

Puntualiza que, jurisprudencia de otros Estados, refieren que los indicios no constituyen verdaderos 
medios de prueba y, por ende, no deberían, en principio, ser susceptibles de apreciación por parte de los 
funcionarios del Ministerio Público ni del operador de justicia, aún cuando demostrado un aparente nexo causal 
de un hecho indicador, no exista la vinculación subjetiva con la atribución del hecho, que permita la inferencia 
lógica para la ulterior valoración por parte del operador de justicia. 

Concluye que, el sólo hecho de requisa y aprehensión de un vehículo y de quien le correspondía 
realizar trabajos de chapistería, no podría valorarse que, con ese sólo elemento, se pueda constituir una 
decisión, la cual tendría poco fundamento probatorio. 

Por lo anterior, solicita se ordene la libertad inmediata del señor BHARON NESFTALY SAÉZ 
HERRERA. 

Librado el mandamiento correspondiente, la Fiscal Cuarta Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, Licenciada Lourdes Cedeño de Herrera, manifestó que ese despacho no ordenó la medida cautelar de 
detención preventiva, en contra de BHARON NESFTALY SÁEZ HERRERA. La misma, comunica, fue dispuesta 
mediante Resolución N° 41-2014, de 22 de mayo de 2014, por la Fiscalía Auxiliar de la República y por escrito. 

En cuanto a los motivos o fundamentos de hecho y de derecho que se tuvieron para decretar la 
medica cautelar privativa de libertad, están contenidas en la Resolución N° 20-2014, de 22 de mayo de 2014, 
dictada por la Fiscalía Auxiliar de la República, en la que se dispuso tal medida. En la actualidad, el señor 
BHARON NESFTALY SÁEZ HERRERA, se mantiene a órdenes de ese despacho. (fs. 19) 

ANÁLISIS DE LA CORTE 

Vistos los planteamientos anteriores, el Pleno, procederá a decidir si se violaron garantías 
fundamentales o si se cumplió con el procedimiento constitucional en torno a la situación del señor BHARON 
NESFTALY SÁEZ HERRERA.  

Los antecedentes del caso permiten determinar que se ha decretado orden de indagatoria contra el 
señor BHARON NESFTALY SÁEZ HERRERA, por la supuesta comisión de delito Contra la Vida y la Integridad 
Personal, en su modalidad de Homicidio Imperfecto (fs. 72-76).  Mediante resolución sumarial motivada, de 22 
de mayo de 2014, la Fiscalía Auxiliar de la República, dispuso la detención preventiva de BHARON NESFTALY 
SAÉZ HERRERA, por haber participado, presuntamente, en la comisión de un delito Contra la Vida y la 
Integridad Personal, específicamente Homicidio en Grado de Tentativa, genéricamente definido en el Título I, 
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Capítulo I, Sección Primera del Libro II del Código Penal, en concordancia con el Título II, Capítulo VIII, del Libro 
Primero del Código Penal. (fs. 83-88) 

La lesiones sufridas por Samuel González, se constatan a través de la Evaluación Médica Legal, 
realizada por los doctores Orquídea Jiménez e Isis Ríos, ambas Médico Forenses del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, en la que se concluyó: 

“LAS LESIONES SÍ PUSIERON EN PELIRGO SU VIDA 

MECANISMO LESIVO: PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO 

INCAPACIDAD PROVISIONAL DE CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS A PARTIR DEL 
DÍA DEL INCIDENTE- 

DEBE ACUDIR AL INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES AL 
CULMINAR SU INCAPACIDAD PROVISIONAL PARA EVALUAR SU EVOLUCIÓN, 
CIERRE DE INCAPACIDAD Y DETERMINAR POR SECUELAS.” (fs. 54-55) 

La pena que la ley depara para el comportamiento desvalorado, mencionado en párrafos superiores, 
admite detención preventiva, conforme lo dispone el artículo 2140 del Código Judicial, en vista que supera los 
cuatro (4) años de prisión. En adición, se trata de un delito grave porque atenta contra el bien jurídico más 
importante , considerado de primera generación, como lo es la vida.  

Verificados los puntos medulares en torno al aspecto objetivo, corresponde determinar la vinculación 
del encartado BHARON NESFTALY SAÉZ HERRERA, tarea a la cual se dedicará el Pleno en las siguientes 
líneas, sobre la base de los antecedentes probatorios de mayor entidad.  

Como consta en autos, a través del informe que milita a folios 1, se pone en conocimiento que, a 
través de llamada realizada por el Cabo Segundo Rigoberto González, se comunica que, a las 4:55 A.M. Del 16 
de mayo de 2014, un sujetos de generales desconocidas, quien iba a bordo de un vehículo Nissan Frontier, 
color blanco, de la compañía Hormigón, con matrícula 711875, había sido interceptado por personas que se 
encontraban a bordo de un vehículo Hyundau, color gris, quienes realizaron varias detonaciones.   Al lugar se 
presentó el Teniente Carlos Cedeño, quien trasladó al herido, siendo identificado como Samuel González, al 
Hospital San Miguel Arcángel, persona que mantenía siete impactos de bala, dos en el brazo derecho, dos en el 
brazo izquierdo, uno en el costado derecho, dos en la cabeza y un rozón en una de las orejas. 

A folios 7, reposa la Diligencia de Inspección Ocular, realizada al vehículo marca Nissan, modelo 
Frontier, color blanco, con la inscripción Hormigón Express 711875 en las puertas delanteras y, con matrícula 
711875. Los resultados de dicha diligencia, dan como resultado la recolección de un proyectil de color dorado, 
con la inscripción 9mm Águila, encontrado en el suelo, a una distancia de 5.70 mts. del auto, sobre el 
pavimento; sustancia rojiza, recolectada en el medio de los asientos delanteros; una abolladura y una apertura 
en el  marco horizontal de la puerta trasera del conductor, arriba de la manigueta de la puerta; así como el vidrio 
fragmentado del lado del copiloto, así como el vidrio trasero.  Se produjo el hallazgo de manchas rojas en el 
cabezal (sic) del conductor, respaldar del asiento del conductor, timón, detrás del cilindro de la llave, en la parte 
interna de la puerta del conductor , en el cinturón de seguridad del conductor y, entre los asientos delanteros. 

Se cuenta con la declaración jurada, rendida por Madeline González, a fojas 13, quien manifestó en su 
oportunidad que, el día viernes, 16 de de mayo de 2014, aproximadamente a las 4:25 a.m., salió de su 
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residencia con dirección a su trabajo y, mientras caminaba, para tomar el taxi, pudo observar un vehículo 
Hyundai, de color gris, de los nuevos, que se mantenía sospechoso en la entrada.  Indica que el referido día, se 
encontraba acompañado de su pareja y, mientras esperaban el taxi, se ubicaron detrás de este vehículo, que 
mantenía el motor apagado; agrega, que estuvieron detrás de este vehículo, por espacio de dos minutos 
aproximadamente. Posteriormente, ilustra, el vehículo fue encendido, dio la vuelta, para finalmente entrar a la 
barriada, segundos después, escuchó varias detonaciones y, el vehículo que había visto entrar, salió a toda 
velocidad, tanto así, describe, que rebasó a otro vehículo que iba en la vía, sin hacer alto en la entrada para 
ingresar a la vía principal, tomando dirección hacia La Cabima.  Informa la declarante que la matrícula del 
vehículo en referencia, es 395 en sus primeros tres dígitos y, los últimos dos es 21, destacando que solamente 
pudo ver estos cinco dígitos de la matrícula. 

Señala la señora González que, escuchó los gritos de su hermana, a unos 150 metros del lugar donde 
se encontraba y, que al dirigirse al lugar, fue informada que habían baleado a su primo, de nombre Samuel.   
Niega haber observado a las personas que se encontraban en el interior del vehículo, manifestando que no le 
prestó atención, pensando que se trataba de un vehículo que estaba dañado. Tampoco tiene sospecha de las 
personas que pudieron haber cometido el hecho. 

El vehículo identificado en la escena de los hechos, a través de las declaraciones rendidas por 
Madeline González y Joaquín Valencia Saldaña (fs. 24), lo es un vehículo tipo sedán, marca Hyundai, color gris, 
indicando de manera coincidente ambos, que la matrícula que portaba tenía la numeración 395_21, recordando 
cinco de sus seis dígitos.  

Cabe destacar que dicho vehículo es ubicado por agentes policiales en el sector de Veranillo, el 19 de 
mayo de 2014, tal como se hace constar en el Informe de Novedad, confeccionado por el Agente Roberto 
Salazar, de facción en el grupo A, de la Policía Metropolitana del área oeste, dejándose constancia que el 
vehículo, sedán, marca Hyundai, modelo Elantra, color gris, se ubicó en el área de Veranillo Viejo y, que su 
propietario se identificó con el nombre de BHARON SÁEZ HERRERA.  La matrícula del vehículo a motor, lo es 
la número 395521. (fs. 28) 

Diligencia de Inspección Ocular, al video grabado en la cámara de vigilancia, ubicadas en el Minisuper 
Chungal, ubicado en el área de Alcalde Día, muestran que en horas de la madrugada del 16 de mayo de 2014, a 
las 4:15:54, llega a dicho establecimiento comercial, en su parte externa, un vehículo sedán. A las 4:17:12, se 
observa a una persona que baja del vehículo, del área del conductor, se dirige a la parte de atrás del vehículo y 
luego regresa, abordando el vehículo nuevamente del lado del conductor. Siendo las 4:22:09, el vehículo es 
encendido, dejando el lugar.  En otra toma, se observa, a las 4:24:23,  que entra un vehículo color gris, con 
vidrios oscuros, rines, sin luces alógenas delanteras y, a las 4:25.25, se observa el mismo vehículo entrar por la 
calle que está al lado del establecimiento comercial y, sale nuevamente a las 4:26:56 por la misma calle, 
doblando a mano izquierda, indicándose que dicha calle da hacia la entrada de la Cabima. (fs. 67-68) 

En su declaración indagatoria, el señor BHARON NESFTALY SÁEZ HERRERA, negó toda 
participación de los hechos, señalando que el 18 de mayo de 2014, se encontraba en Viejo Veranillo y una 
señora, de nombre Ermelinda Rosa de Acevedo, le pidió el favor que le calentara el vehículo y, que le viera el 
choque que tenía en la puerta derecha, para ver si lo podía arreglar.  Agrega que, como en ese momento llovía, 
cerró el vehículo dejando la llave adentro, tratando de abrirlo con un gancho. Indica se dirigió a donde la señora 
Ermelinda, para ver si tenía una llave, comunicándole que no. Por ello, procedió a abrir el vehículo con un 
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gancho, momentos en que llegó la policía, quien le cuestionó qué hacía, explicándole que la llave del vehículo 
se había quedado dentro.  Al ser cuestionado quién era el propietario del vehículo, respondió que era de la 
señora Ermelinda y, la unidad policial le manifestó que quería revisar el vehículo.  Al abrir el vehículo, informa el 
indagado, el vehículo fue revisado y, después de revisado se le regresa su cédula, diciéndole la unidad policial 
“...dale pelao...”.  Ilustra el indagado que, cuando iba caminando para su residencia, la unidad policial lo llamó, 
siendo comunicado que el vehículo estaba involucrado en una balacera. 

Refiere que, el día de los hechos, 16 de mayo de 2014, a tempranas horas de la mañana (4:00 a.m. -
a- 5:00a.m.), se encontraba en su residencia, ubicada en Viajo Veranillo junto a su esposa y, al levantarse se 
dirigió a su trabajo, un taller de chapistería, hasta las cinco de la tarde. Afirma que mantuvo el vehículo, marca 
Hyundai, desde el día domingo 18 de mayo de 2014, desde las tres de la tarde. (fs. 77-82) 

A fojas 91, reposa un Informe de Consulta Vehícular, confeccionado por el Sargento 1ro. Juan Moreno 
Oses, Investigador Judicial en la Dirección de Investigación Judicial, Sub Dirección de Alcalde Díaz, calendado 
22 de mayo de 2014, en el que se pone en conocimiento que, la matrícula 395521, corresponde al vehículo 
marca Hyundai, modelo Elantra, tipo sedán, color gris, año 2001, y su propietaria lo es la señora Hermelinda 
Rosa Acevedo Domínguez. 

Si bien queda acreditado, con las declaraciones rendidas por Madelaine González, a folios 13  y 49; y  
Joaquín Valencia Saldaña, a fojas 24 y 52, que el vehículo tipo sedán, marca Hyundai, modelo Elantra, el cual 
se determinó porta la matrícula 395521, tuvo participación en los hechos suscitados la madrugada del 16 de 
mayo de 2014, en el sector del Chungal, en el Corregimiento de Alcalde Díaz; hasta este momento, una etapa 
incipiente de las investigaciones realizadas, no se ha podido individualizar sujeto alguno con el ilícito realizado. 

Lo anterior en virtud, de las declaraciones rendidas por Madelaine González, Evelina Bonilla 
González, Joaquín Valencia Saldaña, quienes han sido contestes en señalar la forma en como se dan los 
hechos, son claros al manifestar que no pueden identificar las personas que atentaron contra la vida del señor 
Manuel González. Se destaca la declaración rendida por el señor Joaquín Valencia Saldaña, a fojas 24, quien 
fue un poco más descriptivo en su declaración jurada, manifestando que al observar el vehículo en actitud 
sospechosa, pudo visualizar que, en el interior del vehículo se encontraban dos sujetos, uno de ellos más alto 
que el otro, desconociendo las descripciones de los mismos. 

Con la diligencia de Inspección Ocular, realizada al establecimiento comercial, próximo a donde se 
encontraba estacionado el vehículo descrito por los testigos, no arrojaron resultados positivo para la 
identificación de sus ocupantes, salvo para corroborar el tipo de vehículo descrito por Madelaine González y 
Joaquín Valencia Saldaña, en sus respectivas declaraciones. 

No hay que perder de vista que, la ubicación del vehículo y consecuente aprehensión del hoy 
investigado, señor BHARON NESFTALY SAÉZ HERRERA, se produce tres días después de los hechos, es 
decir el 19 de mayo de 2014, según consta en Informe de Novedad, consultable a folios 28.  El señor SÁEZ 
HERRERA, entre sus excepciones, manifestó ser chapistero de profesión y, el vehículo ocupado, es propiedad 
de la señora Hermelinda Rosa Acevedo, información última que fue corroborada posteriormente por la Dirección 
de Investigación Judicial, a folios 91 y 92 del expediente, situación ésta que respalda en parte, hasta este 
momento lo excepcionado por el señor SAÉZ HERRERA. 
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Ante tal escenario, a juicio del Pleno de esta Corporación, los argumentos y elementos de prueba, en 
que se apoyó la Fiscalía Auxiliar de la República, para ordenar la detención preventiva del señor BHARON 
NESFTALY SAÉZ HERRERA, no producen certeza jurídica de la vinculación del investigado con los hechos, ni 
constituyen graves indicios de responsabilidad en su contra. 

Cabe destacar que, no se puede soslayar que, la Fiscalía Auxiliar de la República, se limitó a señalar 
en su resolución indentificada Res. De Detensión 20-14 (sic), de 22 de mayo de 2014, que la vinculación del 
beneficiario de esta acción, se da con los señalamientos que realizan Madeline González y Joaquín Valencia, 
quienes solamente brindan la descripción del vehículo, pero no así la de sus ocupantes; con la diligencia de 
Inspección Ocular, ya que como se manifestó en párrafos anteriores, solo brinda una visual de las 
características del vehículo descrito por los declarantes; ni mucho menos con el informe de aprehensión que, si 
bien es cierto, se plasmó por parte del Agente Roberto Salazar -informe debidamente ratificado mediante 
declaración jurada a folios 34-, que al momento de entrevistarse al señor SÁEZ  HERRERA, éste manifestó que 
era su propietario; cuando existe constancia que el vehículo marca Hyundai, modelo Elantra, Tipo sedán, color 
gris, año 2001, con matrícula 395521, es propiedad de la señora Hermelinda Rosa Acevedo Domínguez, 
respaldando de este modo, lo excepcionado, en parte, por el hoy investigado; lo que deviene en el 
incumplimiento de lo establecido en el artículo 2152 del Código Judicial. 

Es de importancia señalar, que el artículo 2126 del Código Judicial, en su segundo párrafo, establece: 
“Nadie será sometido a medidas cautelares si no existen graves indicios de responsabilidad en su contra”; y 
ante tales circunstancias advierte el Pleno que, al momento de esta incipiente investigación, no existen indicios 
suficientes en contra del beneficiario de esta acción, que acrediten su vinculación con los hechos escenificados 
el 16 de mayo de 2014, y a falta de dichos elementos probatorios, no se justifica la aplicación de la más grave 
de las medidas cautelares, como lo es la detención preventiva. 

De manera adicional, cabe señalar que esta máxima Corporación de Justicia, ha reiterado, en múltiple 
ocasiones que, la privación de libertad, es una medida cautelar de carácter personal que debe ser utilizada 
como última ratio y, está condicionada al cumplimiento de los presupuestos contemplados en los artículos 2140 
y 2152 del Código Judicial.  Dentro de estos requisitos, está la existencia de graves indicios de responsabilidad 
en contra de la persona a la que se ordena la detención. 

Si, bien el pleno concluye que no se cumplieron los requisitos para aplicar, en este caso, la más 
gravosa de las medidas cautelares; al encontrarnos en una etapa muy incipiente de la investigación, en la que 
se encuentran pendientes la práctica de diligencias tendientes a verificar las excepciones ofrecidas por el 
beneficiario de esta acción; esta Superioridad estima que, atendiendo las necesidades cautelares, prospera 
sustituir la medida preventiva impuesta al señor BHARON NESFTALY SÁEZ HERRERA, por medidas 
cautelares más benignas, específicamente las contenidas en el artículo 2127 del Código Judicial, 
específicamente en sus literales a, b y c; y en ese sentido nos pronunciaremos. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la orden de detención preventiva, ordenada por la Fiscalía Auxiliar de 
la República, mediante Res. De Detensión N°2014 (sic), de 22 de mayo de 2014, contra el señor BHARON 
NESFTALY SÁEZ HERRERA, pero se SUSTITUYE por las medidas cautelares contenidas en los literales a, b y 
c, del artículo 2127 del Código Judicial, es decir, la prohibición de abandonar el territorio de la República sin 
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autorización judicial; el deber de presentarse de manera semanal (los días viernes), ante la autoridad 
competente y, la obligación de residir en el lugar señalado en su declaración indagatoria, es decir, corregimiento 
de Curundú, Veranillo Viejo, sector A. 

Gírense los oficios a la Dirección Nacional de Migración y Naturalización del Ministerio de Gobierno, 
con el fin que se le impida la salida del país al señor BHARON NESFTALY SÁEZ HERRERA. 

Se advierte al hoy investigado que, ante el incumplimiento de alguna de las medidas cautelares 
personales descritas, dará lugar, sin más, a la detención preventiva. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 

VICTOR L. BENAVIDES P. ---HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA ---HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ---- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ.  -- LUIS MARIO CARRASCO.---- HARLEY J. MITCHELL 
D.-----ALEJANDRO MONCADA LUNA -----OYDÉN ORTEGA DURÁN 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR LA LCDA. VIVIAN MARTINEZ DE LEON, A 
FAVOR DE VLADIMIR AUGUSTO ORNANO RIVAS, CONTRA EL DIRECTOR GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL. PONENTE: JOSE AYU PRADO CANALS. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE  
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 22 de septiembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 541-14 

VISTOS: 

 Ha ingresado para resolver acción de Habeas Corpus a favor del señor VLADIMIR AUGUSTO 
ORNANO RIVAS y contra el Director General de la Policía Nacional.   

FUNDAMENTACIÓN DEL ACCIONANTE 

 La Licenciada MARTINEZ DE LEON, ha indicado que el señor VLADIMIR ORNANO, se encuentra 
privado de la libertad desde el día 7 de junio de 2014, cuando miembros de la Policía Nacional, realizaron 
profilaxis en el sector de la Urbanización Don Bosco, Calle 5.  Alega que sin motivo alguno fue privado de la 
libertad y que no existe orden de detención contra el mismo; además que no existen cargos penales.   

Agregó que no se le ha permitido comunicación con sus familiares y su abogada.  Lo que a su juicio es 
una violación a los derechos humanos ORNANO RIVAS, por ende solicita se declare ilegal la detención del 
mismo.  
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             SUSTANCIACIÓN DE LA ACCIÓN      Una vez fue 
sometida a reparto la presente acción de Habeas Corpus, la misma fue acogida mediante proveído de fecha 11 
de junio de 2014 y se le requirió el informe correspondiente a la autoridad demanda.  

 El entonces director de la Policía Nacional, JULIO MOLTÓ A., explicó que no ordenó la detención del 
señor VLADIMIR AUGUSTO ORNANO RIVAS, quien fue aprehendido infraganti delito el día 7 de junio de 2014, 
en el sector de Don Bosco, Ave 3era, Calle 5ta, quien mantenía en su posesión once sobrecitos plásticos, que 
en el interior tenían un polvo blanco que se presume fuera la droga conocida como cocaína.  A la vez indicó que 
el señor ORNANO, fue puesto a órdenes de la autoridad competente, el lunes siguiente de su aprehensión.  

 Siendo ello así, visible a foja 10 consta que se dirigió un nuevo mandamiento a la Fiscalía Primera 
Especializada en Delitos Relacionados con Droga.  Quien emitió su respuesta a través de nota FD1-T41/3150 
de fecha 2 de julio de 2014, a través de la cual señaló que no se instruía sumario contra el beneficiario de esta 
acción; agregó que es en la Fiscalía Delegada de Delitos Relacionados con Drogas, del Primer Circuito Judicial 
de Panamá donde se le instruía sumario al señor ORNANO RIVAS. 

 De acuerdo a lo anterior se giró nuevamente mandamiento de Habeas Corpus, esta vez a la Fiscalía 
Delegada de Delitos Relacionados con Droga, del Primer Circuito Judicial (fj. 13).  Dicha autoridad emitió su 
informe mediante Oficio No. 2290-14 de fecha 10 de julio de 2014; quien señaló que ordenó la detención 
preventiva del señor ORNANO RIVAS, a través de resolución de fecha 10 de junio de 2014; toda vez que se le 
instruye sumario por delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA RELACIONADO CON DROGAS.  

 Agregó en su informe la autoridad requerida, que ordenó la detención preventiva toda vez que el señor 
ORNANO, fue aprehendido por los agentes del orden público el día 7 de junio de 2014, mientras se encontraba 
en el Sector de Don Bosco, Avenida Tercera, calle 5ta, ya que habían recibido llamada que en dicho sector se 
encontraba una persona vendiendo droga, a quienes le suministraron  las características de dicho sujeto; por lo 
que al trasladarse a dicha área en efecto fue ubicada la persona que correspondía a la descripción suministrada; 
además que al mismo se le ubicó sobrecitos envueltos en papel higiénico, los cuales contenían un polvo blanco 
(presumiblemente cocaína).   También indicó la funcionaria requerida, que al momento  de receptarle la 
declaración indagatoria  el señor VLADIMIR ORNANO, aceptó mantener dicha droga toda vez que es 
consumidor; por lo que atendiendo a las exigencias de cautelaridad ordenó la más grave de las medidas 
cautelares.  

 Finaliza por manifestar que ha puesto a órdenes de esta corporación de justicia al señor VLADIMIR 
ORNANO RIVAS.  

 CONSIDERACIÓN Y DECISIÓN DEL PLENO 

 Corresponde dirimir la acción de Habeas Corpus presentado por la licenciada VIVIAN MARTINEZ DE 
LEON, a favor de VLADIMIR AUGUSTO ORNANO RIVAS, para lo cual debemos indicar que iniciaremos para 
verificar la competencia de este tribunal para conocer de la presente acción.  

 Se puede observar que la Acción de Habeas Corpus, fue dirigida contra el entonces director de la 
Policía Nacional,  sin embargo se pudo determinar que contra el señor VLADIMIR ORNANO, la Fiscalía 
Delegada Especializada en Delitos Relacionados con Droga, del Primer Circuito Judicial de Panamá; le instruye 
sumario por la presunta comisión de un delito CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA relacionado con Droga. 
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El artículo 90 del Código Judicial, dispone que la Acción de Hábeas Corpus será competencia del 
Pleno, cuando los actos procedan de autoridades o funcionarios con mando y jurisdicción en dos o más 
provincias que no correspondan al mismo Distrito Judicial; por su parte el artículo 127 numeral 1 del Código 
Judicial, dispone que las Acciones de Hábeas Corpus será competencia de los Tribunales Superiores en 
primera instancia, cuando dicha acción esté dirigida contra servidores públicos que tienen jurisdicción en una 
provincia.  

 De acuerdo a lo anterior y observando que la autoridad que emanó la orden de detención, lo fue la 
Fiscalía Delegada Especializada en delitos Relacionados con Drogas del Primer Circuito Judicial de Panamá  y 
dicho despacho de instrucción fue creada mediante Resolución No. 35 de fecha 19 de diciembre de 2011.  En 
dicha resolución se estableció que las funciones serán ejercidas en el Primer Circuito Judicial de Panamá; por 
tanto no es competencia del Pleno el conocimiento de la presente acción, en virtud que el agente instructor solo 
tiene competencia en una sola provincia; por ende el tribunal competente es el Segundo Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial de Panamá.  

PARTE RESOLUTIVA 

 De acuerdo a lo anteriormente expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN PLENO, 
administrando justicia en nombre de República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento de la 
presente acción y declina ante el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial.  

Fundamento de Derecho:  Artículo 90, 127, 2585 del Código Judicial. 

Notifíquese y CÚMPLASE, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA POR EL LICENCIADO RUBÉN MINIEAL ROSAS, A 
FAVOR DE VIRGILIO ANTONIO BERMUDEZ ARIAS, CONTRA LA FISCALÍA SEGUNDA 
ESPECIALIZADA EN DELITO RELACIONADOS CON DROGAS.PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.. 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Efrén C. Tello C. 
Fecha: 22 de septiembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 258-14 

VISTOS: 
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Ha ingresado a esta Corporación de Justicia, la acción de Habeas Corpus incoada por el Licenciado 
Rubén Miniel Rosas, a favor de VIRGILIO ANTONIO BERMUDEZ ARIAS, contra la Fiscalía Segunda 
Especializada en Delitos Relacionados con Drogas. 

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

El Licenciado Rubén Miniel Rosas sustenta la acción de Habeas Corpus en los siguientes términos: 

“PRIMERO: a partir del conocimiento e incursión en el proceso en comento, colaboramos en reforzar 
el caudal probatorio que deja ver la violación al Estado de Inocencia de VIRGILIO ANTONIO BERMÚDEZ 
ARIAS, con elementos que no fueron ponderados por la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos 
Relacionados con Droga del Primer Circuito Judicial de Panamá, incurriendo por falta de acuciosidad, en un 
error sugerido por los agentes de la Policía Nacional, quienes al parecer no han terminado de entender que su 
función, no es investigativa, y queriendo ayudar, casi siempre terminan contaminando todos los procesos, 
haciendo ver muy mal a la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos Relacionados con Droga del Primer 
Circuito Judicial de Panamá. 

SEGUNDO: lo anterior se sustenta como punto primero, en que desde un inicio se utilizaron fotos sin 
autor o el respaldo de personas conocedoras del asunto, tal cual lo resalta el miembro de la Policía JOSÉ 
PACHECO GONZÁLEZ, donde, según su propia palabra, no apreciaba a la persona que ellos reseñaban como 
el supuesto vendedor de droga y asimilaban a nuestro patrocinado. 

TERCERO: otro miembro de la Policía ELIECER SANTOS QUINTERO, de manera ambigua, luego de 
haber dicho nombre y apellido de los presuntos vendedores de droga, entre los que incluye a nuestro 
representado, intenta realizar una cuartada, que dicho sea de paso fue mala, dando descripciones de los 
sujetos, como quien no conoce nombre ni físico de los mismos, para hacer ver que guiándose por la descripción 
recibida, por casualidad, se dirige a realizar unas diligencia controladas, y los que lo atienden cuentan con las 
mismas cualidades referidas, olvidando haber dicho, que se dirigía por ordenes de un superior, a comprar droga 
a una persona de la cual refirió el nombre y apellido. 

CUARTO: por su parte el miembro de la policía ROBERTO LUIS ALFONSO CASTILLO, dijo que 
cuando el agente encubierto se dirigía a hacer las compras controladas, desaparecía sin ellos poder ver la 
transacción, lo cual no descarta, que dicho agente encubierto pudiera llevar consigo la sustancia ilícita, implante 
evidencias en un proceso, máxime que como ha quedado establecido, la diligencia que pretendía la aprehensión 
de los sujetos, se concretó por insistencia, ya que luego de hacer un intento fallido, a los poquísimos días, 
coincidentemente, al reintentar, le lograron comprar droga a los inseparables amigos que habían planificado 
comprar y aprehender (VIRGILIO BERMÚDEZ y JOSÉ BATISTA), y por cosas del destino, también se le 
fugaron ambos, no pudiendo recabar en su poder los billetes marcados no agarrados a ellos, teniendo que 
conformarnos con que los agentes del orden (Policías), dijeran que entre los que se dieron a la fuga, figura 
nuestro patrocinado, y la supuesta droga, que supuestamente encontraron en un lugar público, le pertenecía. 

QUINTO: de otro lado el miembro de la Policía NIXON MANUEL ESPINIOSA OPORTA, dijo no haber 
participado en las diligencia que vinculan a nuestro patrocinado, sin embargo dice que desde el 17 de enero de 
2013, o sea mas de tres días antes de iniciada formalmente las investigaciones por parte de los agentes del 
Ministerio Público, ya iniciaban las verificaciones de los ciudadanos entre ellos la de VIRGILIO BERMUDEZ, 
dentro de la base de datos del Tribuna Electoral, la Autoridad de Transito y Transporte Terrestre, Registro 
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Público y Policía Nacional, con lo cual se evidencia, adicionado a los señalado por los otros Policías, en el 
sentido de que inspeccionaron el área donde se daba el supuesto ilícito, que ya perfilaban aprehender a quien 
en ocasiones dentro del mismo expediente, insinúan desconocer (VIRGILIO BERMUDEZ), violando así, a todas 
luces y de manera flagrante el Debido Proceso Constitucional. 

SEXTO: Finalmente el funcionario de la Policía ANDY YAMIR HIM QUINTERO, recalca lo dicho por 
nosotros al decir que JOSÉ PACHECO GONZÁLEZ, había recaudado toda la informción, lo cual hace ver que 
dicha información cuando fue notificada la Fiscalía de Droga, ya estaba mas que adelantada y preelaborada. 

SEPTIMO: al parecer, ya los policías tenían entre cejas a nuestro patrocinado, cosa que no deja de 
despertar suspicacia, cuando vemos las posturas ambiguas de los mismos, al decir que no lo conocían, pero se 
dirigían a él sabiendo su nombre y apellido, también al utilizar descripciones para hacer ver un trabajo 
concienzudo e investigativo, cuando siempre supieron nombre y señas del mismo al tener acceso a la base de 
datos de los distintos entes gubernamentales que los resguardan (Tribuna Electoral, la Autoridad de Transito y 
Transporte Terrestre, Registro Público y Policía Nacional). 

OCTAVO: todo lo anterior, no hace mas que evidenciar que la falta de pericia y/o tecnicismo, por falta 
de práctica y competencia, llevó a los policías a iniciar un proceso, que a la postre validó la Fiscalía de Droga, 
donde mediante un proceso intestado de elementos preelaborados, se busca vincular a nuestro patrocinado a la 
comisión de un delito que de principio a fin, solo cuenta con el paquetazo pre elaborado por los Policías, quienes 
en el afán de satisfacer su ego, luego de un intento fallido de aprehender a nuestro patrocinado, se han prestado 
a decir que escasos días después de fallar en su intento, le compraron droga a VIRGILIO BERMÚDEZ, no lo 
agarran, traen droga que Dios sabrá de donde la sacan y dicen; “esto que encontramos entre el teléfono público 
y un kiosco abandonado donde circulan múltiples personas, entre las que figuran otros supuestos vendedores 
de drogas, le pertenecía a VIRGILIO BERMÚDEZ”, y por ellos decirlo debe ser tomado por cierto, sabiendo la 
Fiscalía de Drogas, que los mismos, por su parte, ya abrigaban una postura adelantada de manera ilegal por 
falta de competencia”.       

INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

La señora Fiscal Segunda de Drogas, mediante Oficio 1514 FD2-T89-14 de 21 de marzo de 2014, 
contestó el mandamiento de habeas corpus, indicando que su Despacho sí ordenó la detención preventiva de 
VIRGILIO BERMUDEZ ARIAS, mediante diligencia de 8 de marzo de 2013, por encontrarse vinculado en la 
comisión de un delito Contra la Seguridad Colectiva, relacionados con drogas. Señala como consideraciones 
fiscales sobre la orden del detención del señor BERMUDEZ lo siguiente: 

“Podemos manifestar a ciencia cierta, que dentro de autos e infolios de marras, se detallan que 
concurren elementos que determinan la incriminación en contra de VIRGILIO ANTONIO BERMUDEZ ARIAS, 
tales como el informe policial suscrito por las unidades policiales Cabo 2do ELIECER SANTOS quien funge en 
la presente investigación como encubierto y es quien realiza las compras controladas y que hace el 
señalamiento directo mediante declaración jurada que el hoy encartado era la persona que realizó, en tres 
ocasiones, la venta de las sustancias ilícita; así también se incluye tanto informe como declaración del Agente 
RUL (sic) ESPINOSA en los que se explica que una vez que se le informa que la última venta de sustancias 
ilícita se traslada al lugar de los hechos y logra observar a varios ciudadanos entre este el hoy imputado 
VIRGILIO ANTONIO BERMUDEZ ARIAS, quien al observar a las unidades de policía inmediatamente se da la 
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fuga. A estos se suma que la sustancia que fue aprehendida en la presente investigación resultó ser positas 
(sic) para la droga conocida como COCAINA/CRACK. 

Es así que la vinculación del hoy imputado con el ilícito bajo estudio surge de los informes de 
cobertura de las compras simuladas de sustancias ilícitas, confeccionado por los investigadores y agentes 
encubiertos que participaron en esta operación, en la que se utilizó dinero debidamente autoriza (sic) por este 
Despacho, designados para la cobertura de las diligencias de compras simuladas de drogas, que dan fe del 
desarrollo de las mismas. Bajo estas premisas, dada la gravedad del delito generador de alarma social y frente a 
la función de aseguramiento procesal (peligro de desatención del proceso) y la prevención de la comunidad 
(evitar que la conducta reprochable se siga cometiendo), consagrados como requisitos de procedibilidad por el 
artículo 2140 del Código Judicial, consideramos que la detención preventiva aplicada al encartado, es cónsona 
con los requerimientos cautelares del caso concreto”.   

DECISIÓN DEL PLENO 

Corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia resolver el presente proceso constitucional de 
habeas corpus interpuesto por el Licenciado Rubén Miniel Rosas, a favor de VIRGILIO ANTONIO BERMUDEZ 
ARIAS. 

En primer lugar, debemos señalar que este es la segunda acción de habeas corpus que se ha 
presentado en favor de VIRGILIO BERMUDEZ, dentro del sumario seguido por la Fiscalía Segunda de Drogas, 
por un delito Contra la Seguridad Colectiva, relacionados con drogas, teniendo presente que el primer habeas 
corpus fue resuelto mediante el Fallo de 22 de julio de 2013. 

En ese sentido, debe señalarse que en cuanto a los requisitos constitucionales y legales exigidos para 
que una orden de detención sea legal, éstos fueron cumplidos a cabalidad por la Agencia de Instrucción a cargo 
del sumario, tal como esta Corporación de Justicia lo dejó expresado en la Sentencia de 22 de julio de 2013, 
toda que fue dictada por una autoridad competente, como lo es la Fiscalía Segunda Especializada en Delitos 
Relacionados con Drogas; mediante orden escrita, en este caso, la diligencia de fecha 8 de marzo de 2013, la 
cual está debidamente motivada; aunado a  que el hecho investigado lo constituye un delito Contra la Seguridad 
Colectiva relacionado con drogas, cuya sanción supera los 4 años de prisión.  

  

Ahora bien, lo que el Licenciado Rubén Miniel Rosas cuestiona en este segundo habeas corpus, son 
los elementos probatorios que la Fiscalía Segunda de Drogas ha tomado en cuenta para decretar la más severa 
de las medidas cautelares en detrimento de su patrocinado VIRGILIO BERMUDEZ. En ese sentido, argumenta 
el letrado que en las investigaciones seguidas a su defendido  las pruebas resultan inconsistentes como para 
arribar a la vinculación de BERMUDEZ con los hechos de marras. 

Sobre este particular, esta Máxima Corporación de Justicia, debe precisar que la orden de detención 
preventiva de un ciudadano debe estar sustentada en elementos de convicción suficientes que dan cuenta prima 
facie de la ocurrencia de un delito y a su vez la vinculación del  o los sujetos con el hecho criminoso. 

  

De manera que no se trata de tener por probada la responsabilidad del imputado, pues este elemento 
sólo es verificable al dictarse una sentencia, sino de tenerse los elementos vinculativos suficientes respecto al 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

363 

delito investigado. Y estos elementos vinculatorios, fueron verificados al dictarse la Sentencia de Habeas Corpus 
de fecha 22 de julio de 2013, que pasamos a recordar a continuación:           

“En ese orden de ideas, se aprecia en el sumario seguido a VIRGILIO BERMUDEZ, que la Unidad de 
Venta Local de la Dirección Nacional de Información Policial, recibió información de un colaborador, quien les 
indicó que en el Corregimiento de Alcalde Díaz, específicamente en la calle San Martín, en las inmediaciones de 
un teléfono público y un kiosco abandonado, unos ciudadanos conocidos como VIRGILIO BERMUDEZ y JOSÉ 
BATISTA, se están dedicando a la venta de drogas conocidas como cocaína y crack (fs. 2-3). 

Así la Fiscalía Segunda de Drogas, mediante providencia de fecha 21 de enero de 2013, autorizó el 
desarrollo de la operación denominada “SAN MARTIN” que incluyó la ubicación, reconocimiento, seguimiento, 
vigilancia, documentaciones, vistas fotográficas, consulta a bases de datos y aprehensiones; de igual forma 
habilitó a la Dirección Nacional de Información Policial, a fin de confirmar la información obtenida. 

Posterior a ello, y obtenida las informaciones preliminares acerca de los sujetos VIRGILIO ANTONIO 
BERMUDEZ y JOSÉ BATISTA BONILLA, dicha agencia de instrucción, autorizó la utilización de un agente 
encubierto para que realizara compras simuladas de drogas a los precitados ciudadanos. Estas diligencias 
fueron ordenadas mediante las Providencia de fechas 23, 24 y 29  de enero, así como el 5 de febrero de 2013. 

De los informes del agente encubierto, se desprende que las tres veces que se procedió a comprar 
simuladamente drogas, se encontraban los sujetos que describe como JOSÉ BATISTA y VIRGILIO 
BERMUDEZ, y que en las tres ocasiones JOSÉ BATISTA le vendió carrizos contentivos de la sustancia 
conocida como cocaína; en tanto que VIRGILIO BERMUDEZ en dos ocasiones le vendió la sustancia conocida 
como piedra o crack, agregando que éste último mantenía la sustancia en una cuneta, entre la basura y maleza 
(fs. 27-28, 40-41 y 58-59). 

En informe de novedad fechado 5 de febrero de 2013, suscrito por el Agente Raúl Espinosa, este 
refiere que el agente encubierto les manifestó que la venta había sido efectiva y que la habían realizado los 
ciudadanos VIRGILIO BERMUDEZ y JOSÉ BATISTA, por lo que con dicha información procedieron al lugar, 
pero estos ciudadanos al notar la presencia policial, procedieron a darse a la fuga, pero al verificar el área 
lograron encontrar a un costado de la escalera una bolsita plástica contentiva de 76 carrizos plásticos 
transparentes que en su interior contenía un polvo blanco que se presumió fuera cocaína (fs 60-61). 

En las diligencias de prueba de campo preliminar, las sustancias incautadas dieron positivo en cocaína y crack 
(fs 30, 43 y 64). 

Consta a fojas 65-67, declaración jurada rendida por el agente encubierto, Cabo 1ro.  Eliecer Santos, 
quien se ratificó de los informes confeccionados por su persona, y reitera que fueron tres compras controladas: 
en la primera vendió JOSÉ; en la segunda no se encontraban ninguno de los dos; en la tercera, vendió JOSÉ y 
VIRGILIO y en la cuarta vendieron JOSÉ y VIRGILIO.         

... 

De igual forma, como resultado de las investigaciones preliminares y las compras controladas de 
drogas, tanto el colaborador como el agente encubierto refieren que los dos sujetos que le vendieron las 
sustancias ilícitas son VIRGILIO BERMUDEZ y JOSÉ BATISTA, de modo que existen suficientes elementos que 
permiten y justifican la medida cautelar de detención preventiva que pesa sobre VIRGILIO BERMUDEZ”.     
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Ahora bien, posterior a las constancias probatorias que fueron revisadas en aquél momento, se 
aprecia que se han incorporado varias pruebas testimoniales de amistades y vecinos de VIRGILIO BERMUDEZ 
(Alberto Apodaca fs. 167-169, Graciela Padilla fs. 173-174, Katherine González fs. 175-176, Diana González fs. 
177-178, y Juan Donnovan fs. 179-181); sin embargo, las mismas en nada desvirtúan las pruebas que vinculan 
al precitado con el hecho investigado. 

De igual forma, rindieron declaraciones juradas los agentes de policías tales como Eliécer Santos 
Quintero fs. 183-185, José Pacheco González fs. 186-190, Roberto Alfonso Castillo fs. 191-192, Nixon Espinoza 
fs. 193-194 y Andy Him Quintero fs. 201-205, quienes dieron sus versiones acerca de su  participaron en los 
diversos operativos de vigilancias y compra simulada, que dieron con la posterior captura de los ciudadanos 
VIRGILIO BERMUDEZ y JOSÉ BATISTA. 

En virtud de las consideraciones anteriores esta Colegiatura llega a la conclusión que la situación 
jurídica de VIRGILIO BERMUDEZ no ha variado, por tanto no existen suficientes razones como para decretar 
ilegal la detención preventiva del imputado. 

   

En atención a lo antes dicho, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, procederá a declarar legal la 
orden de detención decretada contra VIRGILIO BERMUDEZ en este proceso penal. 

PARTE RESOLUTIVA 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la orden de 
detención decretada por la Fiscalía Segunda Especializada en delitos Relacionados con Drogas, contra 
VIRGILIO ANTONIO BERMUDEZ ARIAS, dentro del proceso que se le sigue por delito Contra la Seguridad 
Colectiva, relacionado con drogas, hecho investigado de oficio.  

 Notifíquese,   
 
EFRÉN C. TELLO C. 

JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. 
DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Impedimento 

EL MAGISTRADO HARRY DÍAZ, HA SOLICITADO AL RESTO DE LOS MAGISTRADOS QUE 
INTEGRAMOS EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, QUE LO DECLAREN 
IMPEDIDO DE CONOCER DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD INTERPUESTA POR EL 
LICDO. ROINIEL ORTIZ ESPINOSA, QUIEN ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA RESOLUCIÓN NO. 68 DE 
20 DE ABRIL DE 2011, EMITIDA POR EL CONSEJO DE GABINETE, DONDE SE PROPONE AL 
LICENCIADO HARRY A. DÍAZ COMO MAGISTRADO DE LA SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTIDÓS 
(22) DE  SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 22 de septiembre de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Impedimento 
Expediente: 375-14 

VISTOS:  

 El Magistrado HARRY DÍAZ, ha solicitado al resto de los magistrados que integramos el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, que lo declaren impedido de conocer de la Acción de Inconstitucionalidad 
interpuesta por el Licdo. Roiniel Ortiz Espinosa, quien actúa en su propio nombre y representación, para que se 
declare inconstitucional la Resolución No. 68 de 20 de abril de 2011, emitida por el Consejo de Gabinete, donde 
se propone al Licenciado HARRY A. DÍAZ como Magistrado de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Dentro de la presente petición, ha solicitado al resto de los magistrados que integramos el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, que lo declaren impedido de conocer de dicho proceso, manifestando lo siguiente: 

“La petición obedece a que la demanda de inconstitucionalidad va dirigida contra la resolución que 
acuerda el nombramiento de mi persona en calidad Titular de la Sala de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia y somete esa decisión a la consideración de la Asamblea Nacional.  

Por lo expuesto, fundamento la presente solicitud en base a la causal de impedimento consagrada en 
el numeral 11 del artículo 760del Código Judicial, cuyo texto es el siguiente:  

“Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido: 

1… 

11. Tener alguna de las partes proceso, denuncia o querella pendiente o haberlo tenido dentro de los 
dos años anteriores, contra el juez magistrado, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o 
hermanos;”  
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Con el propósito de conservar nuestra imagen de rectitud y preservar los principios de transparencia, 
objetividad e imparcialidad que deben imperar en la administración de justicia, solicito se examine 
petición y de acuerdo a su apreciación se determine lo concerniente a mi inhabilitación para conocer 
de las presentes demandas acumuladas”. 

De la cita anterior, debemos señalar que el peticionario se apoya en la causal de impedimento 
consagrada en el numeral 11 de artículo 760 del Código Judicial, pero es necesario tomar en cuenta que la 
presente solicitud guarda relación con una Acción de Inconstitucionalidad, donde el  Legislador ha establecido 
causales de impedimentos y recusación específicas, que se encuentran taxativamente en el artículo 2571 del 
Código Judicial, por lo que no siéndoles aplicables entonces las causales de impedimento y recusación 
generales contempladas en el artículo 760 del mismo Código.  

Ahora bien, nuestra posición como sustanciador ha sido encaminada a establecer que tratándose de 
este tipo de negocio, no le son aplicables las causales de impedimento genéricas establecidas en el artículo 760 
del Código Judicial. No obstante, en el presente caso no se puede desconocer lo señalado en la  resolución de 
fecha 10 de mayo de 2013, donde el resto de los integrantes del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
declararon legal la manifestación de impedimento del solicitante, específicamente dentro de un negocio que 
guarda relación con el que hoy nos ocupa. Es decir, que dentro de una acción de inconstitucionalidad contra el 
mismo acto demandado, el peticionario formuló una solicitud de impedimento, aunque en esa ocasión bajo la 
causal específica y se le concedió dicha solicitud.  

Veamos lo que se dijo en la resolución de fecha 10 de mayo de 2013.  

“… 
Mediante resolución de 9 de mayo de 2013, esta Superioridad realizó la acumulación de los 
expedientes contentivos de las demandas de inconstitucionalidad presentadas por MELISSA E. 
JEANNETTE M., YAMILKA I. PITTY C., ROLANDO SÁNCHEZ NÚÑEZ y RICARDO FULLER YERO, a 
la demanda de inconstitucionalidad interpuesta por ROGELIO CRUZ RIOS, todas contra la Resolución 
No. 68 de 20 de abril de 2011, emitida por el Consejo de Gabinete, donde se propone al Licenciado 
HARRY A. DÍAZ como Magistrado de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

… 
De lo antes citado, se observa que lo planteado por el Magistrado HARRY A. DIAZ, se ajusta a la 
precitada disposición legal, la cual es la norma específica que establece las causales de impedimento 
aplicables a la Acciones de Inconstitucionalidad, por lo que en virtud de preservar la transparencia, 
imparcialidad y equidad que debe imperar en las decisiones jurisdiccionales,  se accede a lo pedido. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la manifestación de impedimento formulada 
por el Magistrado HARRY DÍAZ, por consiguiente, lo separan del conocimiento del presente negocio, y 
se DISPONE llamar a su suplente para que conozca del presente proceso. 

…” 

De la cita anterior, se puede colegir que se hace necesario conceder lo pedido, bajo el precedente que 
antecede, además de que esta decisión va a encaminada a preservar la transparencia, imparcialidad y equidad 
que deben imperar en las decisiones jurisdiccionales. 
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En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la manifestación de impedimento formulada por el 
Magistrado HARRY DÍAZ, por consiguiente, lo separan del conocimiento del presente negocio, y se DISPONE 
llamar a su suplente para que conozca del presente proceso. 

Notifíquese,  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
Sumarias en averiguación 

SUMARIAS SEGUIDAS A LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL GERARDO SOLIS, 
ERASMO PINILLA Y EDUARDO VALDES E.; POR PRESUNTAS INFRACCIONES A LA LEY PENAL 
Y LA COMISIÓN DE DELITOS ELECTORALES, POR DENUNCIA SUSCRITA POR EL LICENCIADO 
LUIS ANTONIO CEDEÑO ANTÚNEZ. PONENTE: JOSE E. AYÚ PRADO CANALS   PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 22 de septiembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Sumarias en averiguación 
Expediente: 1267-10 

VISTOS: 

Pendiente se encuentra de resolver denuncia suscrita por el licenciado LUIS ANTONIO CEDEÑO 
ANTÚNEZ, en nombre y representación de LUIS QUINTERO POVEDA; contra los Magistrados del Tribunal 
Electoral; GERARDO SOLIS, ERASMO PINILLA y EDUARDO VALDES ESCOFFERY; por haber 
supuestamente haber infringido normas penales contenidas en los artículo 351, 352 del Código Penal (Abuso de 
Autoridad e Infracción de los Deberes de Servidor Público) y haber incurrido presuntamente en infracciones de 
la Ley Penal Electoral, acciones contenidas en los artículos 385 numeral 5, 387 numeral 1 y 4, 388 numeral 1, 
392 numeral 1 y 6, 396 numeral 3, 397 numeral 2.  

ANTECEDENTES 

El licenciado LUIS CEDEÑO ANTUNEZ, denuncia que los antecedentes se producen con la emisión 
de la resolución fechada 30 de marzo de 2009, a través de los cuales los Magistrados del Tribunal Electoral 
dejaron sin efecto las postulaciones de los Candidatos a Diputados para el Parlamento Centroamericano del 
Partido Cambio Democrático; que esta decisión fue sometida a una Acción de Incostitucionalidad y la cual fue 
declarada inconstitucional por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante fallo de 16 de noviembre de 
2009. También expone que a su juicio, el tribunal competente para conocer de la presente denuncia, basándose 
en el contenido del artículo 86 numeral 2 del Código Judicial, lo es el Pleno de la Corte Suprema de Justicia y 
que la instrucción sumarial le corresponde al Procurador General de la Nación, tomando en cuenta el contenido 
del artículo 348 del Código Judicial. En lo medular de su libelo, Basa su denuncia en el hecho que los 
Magistrados SOLIS, PINILLA y VALDES, emitieron resolución a través de la cual se decidió “ANULAR las 
resoluciones mediante las cuales se admiten las postulaciones efectuadas por el Partido Cambio Democrático 
de trece (13) ciudadanos y respectivos suplentes....”. Que de igual forma resolvieron el Recurso de 
Reconsideración, contra dicha decisión, Confirmando en todas sus partes la resolución recurrida.” 
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Que en virtud de esa declaratoria, estima el denunciante, que los magistrados del Tribunal Electoral, 
abusaron de su autoridad, ya que así se desprende de la sentencia; que la impugnación se presentó de forma 
extemporánea, por lo que no debió ser admitida; acción que se adecua lo que dispone el artículo 351 del Código 
Penal, en su Texto Único. De igual forma, también estima que incurrieron en el delito de Infracción de Deberes 
de los servidores públicos, ya que al violentar el artículo 32 de la Constitución Nacional, violentaron el trámite 
correspondiente; lo que se constituye en una omisión de cumplir y hacer cumplir la Constitución Nacional.  

En relación a la infracción a la Ley penal electoral, estima que cometieron el delito de impedir o 
dificultar a un ciudadano postularse, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 385 numeral 5 del Código Electoral; 
también estima que infringieron la norma contenida en el artículo 387 numeral 1 y 4 del Código Electoral, 
consistente en coartar la libertad del sufragio mediante coacción, violencia, intimidación , abusando de la 
autoridad o influencia de un cargo público para actuar. Al igual que incurrieron en la conducta descrita en el 
artículo 388 del Código Electoral, consistente en obstaculizar el ejercicio del sufragio en forma grave. Estima por 
su parte que el artículo 392 numerales 1 y 6, también fue infringido por los magistrados del Tribunal Electoral 
ante la conducta de impedir el derecho del sufragio y el de utilizar de forma ilegitima los bienes y recursos del 
Estado, en beneficio o en contra de determinados candidatos o partidos. De acuerdo a estas consideraciones 
estima que se produjo un concurso de delitos.  

Al referirse a la prueba sumaria y acreditar el dolo de los querellados; lo hace en los siguientes 
términos: al haberse emitido la Sentencia de fecha 16 de noviembre de 2009, por parte del Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, a través de la cual se declaró inconstitucional la resolución del 30 de marzo de 2009, ello 
constituye la prueba sumaria de acuerdo al contenido del artículo 2467 del Código Judicial, la cual solo se aplica 
como requisito a los delitos de Abuso de Autoridad y no para los delitos electorales.  

Con relación al dolo, señala que el actuar de los magistrados del Tribunal Electoral, demuestran 
claramente su intención de dañar, porque desde el momento mismo en que es emitida la resolución que 
posteriormente fue declarada inconstitucional, reafirman su voluntad al decidir sobre el Recurso de 
Reconsideración para la fecha del 14 de abril de 2009 y que sus actos no puede tenerse como un error de 
interpretación; indica también que los denunciados, no tienen fuero electoral.. También adelanta opinión sobre la 
declaratoria de impedimento que debían hacer la señora Procuradora, quien ejercía en ese momento el cargo al 
igual que el Secretario General en ese momento RIGOBERTO GONZALEZ, quienes debían declararse 
impedidos en virtud de conocimiento previo.  

Acompaña de su libelo Poder Notariado expedido a su nombre; copia autenticada de la Sentencia del 
Pleno, fechada 16 de noviembre de 2009. Copia autenticada de las Resoluciones emitidas por el Tribunal 
Electoral a través de la cual se admitía las candidaturas de los diputados al Parlacen, que van de la No. 
06080084-NA-A a 06080096-NA-A, fechadas 2 de febrero de 2009; copia autenticada del Boletín del Tribunal 
Electoral de fecha 4 de febrero de 32009; copia autenticada de la resolución emitida por el Tribunal Electoral, 
fechada 30 de marzo de 2009; copia autenticada de la resolución de fecha 14 de abril de 2009; copia 
autenticada del Boletín del Tribunal Electoral de fecha 20 de abril de 2009 y de la Resolución No. 4-096 de la 
Junta Directiva del Partido Cambio Democrático. 

En su momento la Procuradora General de la Nación, ANA MATILDE GOMEZ; presentó solicitud de 
Impedimento al indicar que participó en el acto que declaró la inconstitucionalidad de la resolución 30 de marzo 
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de 2009 y que sirve de fundamento para la denuncia; por lo que atendiendo el contenido del artículo 760 
numeral 5 del Código Judicial; peticiona se le declare impedida.  

Por su parte el Secretario General de la Procuraduría, RIGOBERTO GONZALEZ, también peticionó 
que se le declare impedido, tomando en cuenta el artículo 760 numeral 11 y 395 del Código Judicial. Una vez 
fue remitida las solicitudes de impedimento, se le adjudicó el conocimiento del mismo, mediante reparto 
realizado el día 20 de enero de 2010, al Magistrado ANIBAL SALAS. Las mismas se resolvieron como 
sustracción de materia, en virtud que quienes presentaron la solicitud de impedimento habían dejado de ocupar 
los respectivos cargos al momento de decidir las peticiones correspondientes. En ese espacio de tiempo, se 
presentó libelo de querella por parte del licenciado LUIS ANTONIO CEDEÑO, en representación de LUIS 
MARCIAL QUINTERO POVEDA.  

Una vez le fue remitido el sumario al Procurador General de la Nación, éste emitió opinión mediante 
Vista No. 51 de fecha 13 de diciembre de 2010; en esta ocasión el colaborador de instancia expuso que decidió 
no realizar la instrucción sumarial correspondiente a los delitos Contra la Administración Pública, en virtud del 
incumplimiento del requisito de procedibilidad, exigido por el artículo 2467 del Código Judicial. Señaló que no se 
activó diligencia alguna con relación a las infracciones de la Ley penal electoral, en virtud que a su juicio se 
irrumpía en el ámbito privativo de las facultades constitucionales de la Fiscalía General Electoral.  

Al presentar su opinión realiza el análisis sobre la delimitación de la competencia del Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, que los funcionarios denunciados, son los Magistrados del Tribunal Electoral, por ende el 
artículo 86 numeral 2, literal b del Código Judicial, le otorga competencia a esta Corporación de Justicia, para 
conocer el presente asunto penal. Por ende la instrucción le corresponde a él en razón del artículo 348 numeral 
1 del Código Judicial.  

Al referirse sobre el delito de Abuso de Autoridad, señala que nos encontramos frente a un tipo penal 
calificado, puesto que el sujeto activo de la acción debe tener la calidad de funcionario del Estado y que en 
virtud de ello se vale de su cargo para emitir una orden o cometer un hecho arbitrario. Acota que para la 
configuración del delito se requiere de la existencia del “dolo”; para lo cual sustenta su criterio en jurisprudencia.  

Las consideraciones que esgrimió con relación al delito de Infracción de los Deberes de los Servidores 
Públicos, consistieron en indicar que dicho tipo se refiere a aquellas omisiones que el servidor público, dejó de 
realizar en el ejercicio de sus funciones. Por ende, se excluyen ente sí las conductas denunciadas por el 
profesional del derecho.  

En cuanto al requisito de procedibilidad, esto es la prueba sumaria que se exige para iniciar la 
actividad judicial con relación a los tipos de delitos denunciados, indicó que aún cuando las pruebas adjuntas a 
la denuncia, se presentaron de acuerdo a las formalidades exigidas por la ley de procedimiento no tienen la 
idoneidad, ni efectividad para que sean consideradas pruebas sumarias.  

Al presentar sus consideraciones sobre la infracción a la Ley Electoral, plantea en lo medular de su 
exposición que el contenido del artículo 143 de la Constitución Nacional, establece de forma privativa la 
interpretación y aplicación de la Ley electoral al Tribunal Electoral. Y en cuanto a la instrucción sumarial, 
también la máxima normativa en nuestro país, establece en el artículo 144 que es la Fiscalía Electoral a quien le 
corresponde la investigación de los delitos electorales.  
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Razón por la cual concluye que en el presente sumario se debe decretar el Archivo del Sumario y 
compulsa de copias ante la Fiscalía Electoral para que se investiguen la presunta comisión de delitos Contra la 
Libertad del Sufragio, Contra la Honradez del Sufragio y Contra la Eficacia del Sufragio.  

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Luego de presentar de forma resumida lo actuado, corresponde a este tribunal colegiado emitir la calificación 
correspondiente al presente sumario; lo cual haremos a continuación.  

Los hechos denunciados giran en torno a la posible comisión de delitos CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA, entre ellos a saber: Abuso de Autoridad e Infracción de los Deberes de los 
Servidores Públicos y además por delito Contra la Libertad del Sufragio, Contra la Honradez del Sufragio y 
Contra la Eficacia del Sufragio.  

Sin embargo antes de adentrarnos al análisis del fondo, debemos realizar algunas aclaraciones sobre 
la Ley de procedimiento aplicable. Los hechos denunciados se dan para el mes de marzo de 2009 y la denuncia 
se presenta ante la Procuraduría General de la Nación para la fecha del 18 de enero de 2010, a las diez y veinte 
de la mañana (10:20 a.m). El artículo 556 de la Ley No. 63 de 2008, establece el periodo en que entra a regir de 
forma escalonada el Código Procesal Penal, disponiendo en el numeral 5 que en aquellos casos que sean 
competencia de la Corte Suprema de Justicia, del Pleno y de la Sala Segunda de lo penal, como Tribunal de 
única instancia, y de la Asamblea Nacional, debía entrar a regir a partir del 2 de septiembre de 2009. Sin 
embargo dicha norma, fue modificada por la Ley No. 48 de 1 de septiembre de 2009, posponiendo su entrada 
en vigencia a partir del 2 de septiembre de 2011; el cual en concordancia con el artículo 553, el cual de forma 
expresa indica que esta ley solo se aplica para aquellos procesos que fueron cometidos a partir de su entrada 
en vigencia. Atendiendo a lo anteriormente expuesto el procedimiento a seguir en el presente caso, es el que 
regula el Código Judicial; ya que los hechos querellados se originaron antes de la entrada en vigencia del 
Código Procesal Penal.  

Realizada la explicación anterior, debemos analizar entonces lo concerniente a la competencia. La 
competencia para conocer de este sumario, se fija de acuerdo a la calidad de las partes, pues la querella va 
dirigida contra los Magistrados del Tribunal Electoral; el artículo 86 numeral 2, literal b del Código Judicial; 
dispone que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, le compete de forma privativa el conocimiento de las 
causas por delitos comunes o faltas cometidas entre otros funcionarios, por los Magistrados del Tribunal 
Electoral.  

Sin embargo, dentro de esta materia, también se producen ciertas particularidades que deben ser 
analizadas y sentadas las posturas con referencia a ello; las cuales son la competencia para juzgar a los 
Magistrados del Tribunal Electoral por delitos electorales y la segunda se refiere al que es un hecho notorio, que 
unos de los querellados, GERARDO SOLIS, ya no ocupa el cargo de Magistrado del Tribunal Electoral.  

Para verificar la competencia de este tribunal colegiado con relación a la infracción de la ley electoral; 
debemos indicar que aún cuando el artículo 86 del Código Judicial, pareciese ser expreso en cuanto a la 
competencia para juzgar a los Magistrados del Tribunal Electoral, por delitos y faltas comunes; lo que parece 
dejar por fuera la competencia para dirimir aquellos casos relacionados con la jurisdicción electoral; sin embargo 
hay una interpretación que hizo la Corte Suprema de Justicia, en Pleno; a través de fallo fechado 4 de junio de 
2009, al resolver Consulta de Constitucionalidad, bajo la ponencia del Magistrado Alberto Cigarruista Cortez; en 
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la cual se explica que es la calidad del funcionario lo que determina la competencia y no la especialidad del 
delito y así fue expuesto:  

“Sin embargo, esta prerrogativa no es ajena al conocimiento jurídico, ya que es común que a 
funcionarios públicos como el Presidente de la República, Ministros de Estado, 
Procuradores, Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y otos, se le establezca un 
procedimiento y autoridad distinta a las comunes para que desaten los proceso que se les 
siguen, sin importar el tipo de delito del que se trate... Es pues la calidad de diputado el 
presupuesto que determina la competencia y no así la especialidad del delito que se 
señale.”(el resaltado es nuestro) 

Por ende bajo esa interpretación entonces, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, será el Juez 
natural para conocer también sobre la supuesta infracción a la ley penal, por parte de los servidores públicos 
querellados. Ello es reforzado por la norma constitucional (artículo 142), que dispone que los Magistrados del 
Tribunal Electoral son responsables ante la Corte Suprema de Justicia por las faltas o delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones.  

En cuanto a la situación jurídica de GERARDO SOLIS, es un hecho público y notorio que ya no ocupa 
el cargo de Magistrado del Tribunal Electoral, por lo que esta corporación no es competente para decidir su 
situación jurídica.  

Agotada la fase de determinar competencia; debemos ahora adentrarnos al análisis correspondiente 
sobre el requisito de procedibilidad establecido por el artículo 2467 del Código Judicial; el cual se refiere a la 
prueba sumaria. Dice el mismo artículo, que se debe entender por prueba sumaria cualquier medio probatorio 
que acredite el hecho punible atribuido; concepto que ha sido desarrollado por la jurisprudencia patria y ha 
estimado la sala en ocasiones anteriores que la prueba sumaria, es ese medio probatorio que determine la 
viabilidad de la denuncia; así lo dejó plasmado el fallo de fecha 12 de agosto de 2010, bajo la ponencia del 
Mgdo. ANIBAL SALAS CESPEDES; al señalar:  

“Lo que resulta necesario es que se acredite, por lo menos preliminarmente, que la denuncia 
o querella cuenta con suficiente base, fáctica y probatoria, para endosarle un claro cargo 
intencional y abusivo a algún servidor público.” 

La sola presentación del fallo que decreta al inconstitucionalidad de la decisión de los Magistrados del Tribunal 
Electoral, por parte de la Corte Suprema de Justicia; no constituye la prueba sumaria, no tiene esas 
características de idoneidad y eficacia; pues no acredita que el actuar de los funcionarios querellados, haya sido 
realizado sin reparo de los límites que exige su comportamiento por razón de las funciones que ejercen, es decir 
apegado a la ley.  

Por otra parte, el análisis que se realizó por el tribunal que conoció de la acción de Incostitucionalidad, giró 
sobre el eje de verificar si esa resolución de fecha 30 de marzo de 2009, infringía la Constitución Nacional; no 
determina el actuar doloso de los funcionarios. Ha sido un criterio sostenido por parte de la jurisprudencia 
nacional, que no se trata de presentar una serie de documentación para cumplir con el requisito de 
procedibilidad sino que dicha prueba tenga la suficiente idoneidad y eficacia para acreditar por si misma, el 
actuar delictivo; situación que no ocurre en el presente caso. 
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El fallo del Pleno, fechado 16 de noviembre de 2009, si bien establece que se infringieron normas 
constitucionales en la resolución que emitió el Tribunal Electoral; ello no constituye por sí misma la acreditación 
de la infracción de la ley penal; pues la decisión se tomó en el ejercicio precisamente de sus funciones como 
ente encargado de interpretar y aplicar la Ley electoral. De igual forma, la jurisprudencia también ha reiterado 
que la jurisdicción penal es independiente y autónoma no requiere de una decisión constitucional para que se 
persiga estos tipos de delitos, ello así fue plasmado en los siguientes términos:  

“Tan cierta es esta afirmación que, aún en el evento de que la jurisdicción constitucional declare que 
determinado acto es inconstitucional, tal declaratoria no implica, necesariamente, que se haya cometido un 
abuso de autoridad, porque para que esto último tenga lugar es conditio sine quanon que el acto anulado por el 
tribunal constitucional haya sido expedido en perjuicio de alguna persona, con dolo y de manera arbitraria, lo 
cual no fue acreditado ni con la denuncia ni con la prueba aportada.(Fallo del 15 de abril de 2010, bajo la 
ponencia del Magistrado JERÓNIMO MEJÍA) 

Sostiene el denunciante, que en la resolución de los magistrados querellados, quedó expresa la intención de los 
funcionarios públicos pues no se justifica que hayan errado en un elemento esencial lo cual a su juicio no se 
constituye en un “error de interpretación”, sin embargo es necesario señalar que para que una acción sea 
considerada delito debe haberse ejecutado por parte del sujeto activo con dolo, ello es como lo explica de forma 
muy sencilla el jurista EUGENIO RAUL ZAFFARONI, “Dolo es conocimiento y voluntad”. Es el artículo 2467 del 
Código Judicial, el que determina que el hecho punible debe ser acreditado con la prueba sumaria. 

Por ello es necesario, que de forma general se analice la conducta querellada bajo la teoría del delito, es decir 
analizar las características comunes que debe tener un hecho para ser considerado como delito. Esas 
características son: que la conducta sea típica, antijurídica y culpable; pues como se señaló anteriormente no 
solo se requiere que exista una conducta sino que dicha conducta sea realizada con intención de cometer el 
hecho. En el juicio de tipicidad, requiere de determinar el tipo de acción desplegada para infringir la norma; por 
esa razón el representante del Ministerio Público, hizo referencia al momento de motivar su recomendación, que 
las conductas querelladas se excluyen entre sí porque el Delito de Abuso de Autoridad, requiere de un actuar 
positivo mientras que el delito de Infracción de Deberes de los Servidores Públicos, es un no hacer, lo que la 
doctrina denomina omisión.  

Desde ese punto de vista igualmente debe analizarse si la acción desplegada por los magistrados del Tribunal 
Electoral al momento de emitir su decisión contenida en la resolución de fecha 30 de marzo de 2009; responde 
a una intención de infringir la norma penal o si por el contrario fue el resultado de ejercer su deber como 
servidores públicos. No podemos perder de vista que de acuerdo al contenido del artículo 142 de la 
Constitución Nacional, el Tribunal Electoral es el tribunal encargado de interpretar y aplicar la Ley Electoral de 
forma privativa, por ende la acción desplegada por los funcionarios querellados se realizó dentro de las 
funciones que la Ley le faculta, no fue un acto arbitrario; no se puede indicar que haya sido contrario a derecho. 
Esto equivale a concluir que no se logran evidenciar esas características exigidas a un hecho para considerarlo 
como delito; lo que demuestra entonces que las pruebas aportadas no lograron su objetivo, de acreditar el 
hecho punible atribuido a los funcionarios electorales.  

Ninguna de las pruebas aportadas por el activador judicial como fueron: copia autenticada de la Sentencia del 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, fechada 30 de marzo de 2009 y el resto de la documentación aportada 
(Copia autenticada del Edicto No. 1069, copias autenticadas de las Resoluciones con numeración de la No. 
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06080084-NA-A á 06080096-NA-A, fechadas 2 de febrero de 2009, emitidas por el Tribunal Electoral; Copia 
autenticada del Boletín del Tribunal Electoral de fecha 4 de febrero de 2009; Copia autenticada del Reparto No. 
041-2009-ADM; 41-2009-ADM; Copia autenticada del Boletín del Tribunal Electoral de fecha 20 de abril de 
2009; Copia autenticada de la Resolución No. 4-09 de la Junta Directiva Nacional del Partido Cambio 
Democrático); tienen la eficacia e idoneidad de ser consideradas como pruebas sumarias; como consecuencia 
se debe decretar el archivo de la querella presentada por el licenciado LUIS CEDEÑO.  

A renglón seguido, debemos referirnos sobre la posible comisión de delitos electorales; estudio que también 
debe orientarse entorno a las normas de procedimiento que rigen la materia. La Constitución Nacional, para 
garantizar el derecho al sufragio, crea una jurisdicción especial electoral, que no solo se refiere al Tribunal 
Electoral; sino también crea la Fiscalía General Electoral, a través del artículo 144, el cual vamos a transcribir 
para poder desarrollar la exposición correspondiente:  

“Artículo 144. La Fiscalía General Electoral es una agencia de instrucción independiente y 
coadyuvante del Tribunal Electoral, que tendrá derecho a administrar su Presupuesto. 

El Fiscal General Electoral será nombrado por el Órgano Ejecutivo sujeto a la aprobación del 
Órgano Legislativo, para un periodo de diez años; deberá llenar los mismos requisitos que 
para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y tendrá iguales restricciones. Sus 
funciones son:  

1. Salvaguardar los derechos políticos de los ciudadanos. 

2. Vigilar la conducta oficial delos funcionarios públicos en lo que respecta a los derechos y 
deberes políticos electorales. 

3. Perseguir los delitos y contravenciones electorales. 

4. Ejercer las demás funciones que señale la Ley. “ 

(el resaltado es nuestro) 

De dicha norma se desprende que es la Fiscalía General Electoral, la autoridad competente para 
instruir los sumarios por delitos y contravenciones electorales. Actuación que debe ser realizada atendiendo las 
reglas que rigen el procedimiento ante dicha jurisdicción, para lo cual debe observarse el texto del artículo 422 
del Código Electoral de la República de Panamá, cuyo texto es el siguiente:  

“Artículo 422. La acción penal y la pena prescriben de la siguiente manera: 

1. Para los delitos electorales, a los tres años. 

2... 

3...” 

De acuerdo a la fecha en que se puede tener como ejecutada la posible infracción electoral, la cual 
sería el momento en que se emitió la resolución por parte de los Magistrados del Tribunal Electoral, es decir 
desde el 30 de marzo de 2009; supone que ya han transcurrido los tres años a los cuales se refiere la norma, 
por lo que no es posible que el Estado ejerza la persecución sobre la comisión de los delitos electorales, de 
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hacerlo entonces se vulnera la garantía constitucional del Debido Proceso, consistente en que nadie puede ser 
juzgado si no es de acuerdo a los trámites legales; garantía consagrada en el artículo 32 de la Constitución 
Nacional.  

Como resultado de dicho análisis, no queda más que en el presente caso se dicte el Archivo del 
mismo por falta de prueba sumaria, en relación a los delitos Contra la Administración Pública y por la 
prescripción de la acción penal en cuanto a los Delitos Electorales. En lo referente a la situación jurídica de 
GERARDO SOLIS, se debe dirimir el asunto a la esfera judicial correspondiente para que la decida.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Corte Suprema de Justicia, en Pleno Administrando 
Justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley; Ordena:  

1. El ARCHIVO por los delitos de Abuso de Autoridad e Infracción de los Deberes de 
los Servidores Públicos, por los cuales fueron denunciados los Magistrados del 
Tribunal Electoral ERASMO PINILLA, EDUARDO VALDÉS ESCOFFERY; por falta 
del requisito establecido en el artículo 2467 del Código Judicial. 

2. El ARCHIVO por los delitos Contra la Libertad del Sufragio, Contra la Honradez del 
Sufragio, Contra la Eficacia del Sufragio; por prescripción de la Acción penal.  

3. Se compulse copias a la esfera municipal y electoral a fin que se decida la 
situación jurídica de GERARDO SOLÍS.  

Fundamento de Derecho: Artículo 32 de la Constitución Nacional, artículo 174, 2467, 1968-A del Código Judicial 
y artículo 422 del Código Electoral.  

Notifíquese y Cúmplase. 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA  -- WILFREDO SAENZ FERNADEZ  -- LUIS 
RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR MORGAN & MORGAN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE 20 DE FEBRERO DE 2014, DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR MORGAN & MORGAN EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE AVEIRO FINANCE, INC CONTRA EL AUTO N 226 DE 4 DE MARZO DE 
2011, DICTADO POR EL JUEZ SÉPTIMO DE CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL 
DE PANAMÁ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, SEIS (06) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 06 de octubre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 283-14 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación promovido contra la 
resolución de 20 de febrero de 2014, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro 
de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por la firma de abogados Morgan & Morgan, 
actuando en nombre y representación de AVEIRO FINANCE INC. contra el auto N°226 de 4 de marzo de 2011, 
dictado por el Juez Séptimo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

 En primera instancia, la acción constitucional se formuló contra la resolución donde, entre otras cosas 
se dispuso admitir una medida de protección contra Aveiro Finance, Inc. 

 Como normas constitucionales que se consideran infringidas, se tienen los artículos 202 y 32.  
Respecto a la primera disposición se señala, que al emitirse las medidas conservatorias impugnadas, el 
juzgador realizó una ponderación de quién era el tribunal que le competía el conocimiento del proceso dentro del 
cual las mismas se dictaron. Hecho que le impidió al tribunal arbitral, conocer y decidir sobre su propia 
competencia.   

En relación al artículo 32 de la Carta Magna, consideró la recurrente que las normas disponen el 
proceder para cuando surgen nulidades por distinta jurisdicción como en el presente caso, donde existen 
cláusulas que sometían la controversia a la jurisdicción arbitral. 
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 Al tenor de estos y otros planteamientos, solicita al tribunal en sede constitucional, que se ordene al 
juez de circuito que declare la nulidad de todo lo actuado, rechace las medidas conservatorias, entre otros 
aspectos. 

 Luego de lo indicado, el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, como 
competente para conocer de la acción constitucional, dispuso no admitirla. 

 El sustento para esta decisión se centra, en que las peticiones que se formulan en el libelo de 
demanda de amparo (revocar medidas, declaración de nulidad, etc), ya fueron objeto de decisión por dicho 
tribunal, mediante resolución de 19 de enero de 2012, como consecuencia de un recurso de apelación 
interpuesto contra el mismo auto que se ataca a través de Amparo de Garantías Constitucionales.  Por tanto, 
concluye que de entrarse a resolver el fondo de esta controversia, se estaría convirtiendo la acción 
constitucional en una tercera instancia.   

Lo anterior sin soslayar, que se ha incumplido con el requisito del agotamiento de los medios de 
impugnación, toda vez que si se alude a una nulidad, lo que correspondía era haber promovido un incidente de 
esta naturaleza, e incorporar la constancia de que éste se había resuelto. 

 Frente a esta decisión, se anunció y sustentó recurso de apelación, en el que se señaló que los 
incidentes de nulidad no son según la ley, medios y trámites previstos en la ley para impugnación, y sólo se 
comprenden dentro de estos, los recursos de reconsideración, apelación, hecho, casación y revisión; por ello, no 
debió exigírsele este requisito. 

 Señala que es absurdo por parte del tribunal a-quo, requerir que también se interpusiera un incidente 
de nulidad, cuando ya se había presentado un recurso de apelación.  Al haberse formulado dicho recurso, se 
debe entender que Aveiro Finance Inc había agotado el medio de impugnación correspondiente. 

Consideraciones y decisión del Pleno: 

 En virtud que nos encontramos frente a un recurso de apelación, procedemos a analizar la decisión 
proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial. 

 En tal sentido, destacamos que la resolución apelada se sustentan en dos aspectos, a saber, que no 
se ha aportado prueba de haber agotado los medios y trámites de impugnación, que en este caso sería el 
incidente de nulidad por distinta jurisdicción y, el otro, que en razón de la existencia de un recurso de apelación 
contra el auto que se ampara, ya el Tribunal Superior de Justicia conoció y decidió sobre las peticiones 
formuladas, por lo que de admitirse, se convertiría esta acción en una tercera instancia. 

 La apelante, en su escrito refuta el primer aspecto señalando que no se le puede exigir que agotara el 
incidente de nulidad, ya que éste no es considerado como un medio de impugnación al que alude el numeral 2 
del artículo 2615 del Código Judicial. 

 Teniendo presente estos aspectos generales, resolvamos lo que corresponde. 
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 El numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial que regula las acciones de Amparo de Garantías 
Constitucionales, establece el requisito del agotamiento de “los medios y trámites previstos en la ley para la 
impugnación de la resolución judicial de que se trate”.  De esta redacción resulta claro que esta exigencia opera 
para resoluciones judiciales como la que nos ocupa.  Ahora bien, corresponderá verificar si el requerimiento de 
que se hubiera interpuesto y decidido el incidente de nulidad, se enmarca dentro de lo establecido en la 
disposición en comento. 

 Debemos destacar, que tal disposición no sólo habla de medios, sino que introduce la término trámite.  
A tales efectos, observamos que la amparista centra sus argumentos y análisis, sólo para considerar que los 
recursos establecidos en el artículo 1122 del Código Judicial, son los únicos que se pueden reconocer como 
medios de impugnación. 

 Aquí surgen el primer error por parte de la amparista. 

 La redacción del numeral 2 del artículo 2615 habla de medios y trámites.  No establece de forma 
taxativa y cerrada que sólo los recursos que reconoce el artículo 1122 del Código Judicial, son los únicos 
“medios y trámites de impugnación” que se exigen sean agotados antes de acudir a esta vía constitucional.  Y 
este hecho va incluso más allá, porque también se ha aclarado que dentro de tal exigencia, se entienden sólo 
los recursos ordinarios. 

El sentido y alcance de esta norma no es sólo respecto a la exigencia de los recurso de 
reconsideración, apelación, hecho y otros, máxime cuando tal   norma no introdujo el término recursos.  Si se 
hubiese querido que sólo éstos se exigieran, así se habría establecido en la redacción del mismo.  Sin embargo, 
es todo lo contrario, porque a parte de señalar medios de impugnación, también se habla de trámites.   

Este hecho, denota que los términos “medios” y “trámites”, engloban otras formas de recurrir, atacar, 
impugnar, contrariar u objetar la resolución. 

 Y es que debe tener presente la amparista, que el fin de exigir el agotamiento de otros medios 
distintos a los recursos en materia de Amparo de Garantías Constitucionales, es preservar la naturaleza 
extraordinaria de esta acción.  Esto sin soslayar, que con la exigencia del numeral 2 del artículo 2615 del Código 
Judicial, en la forma que lo plantea la ley, los tribunales y la jurisprudencia, se busca que se utilicen los métodos 
o vías específicos o especializados para objetar lo que se plantea en la resolución.   Máxime porque esta acción 
extraordinaria no ha sido instituida para que se escoja de entre otros medios o formas específicas de 
impugnación.  Esa no es la razón de ser de esta acción, y para salvaguardar ello están llamados los tribunales 
de justicia. 

 Además de lo indicado, no puede perderse de vista que existen innumerables precedentes donde el 
agotamiento de incidentes se ha exigido para considerar cumplido este requisito.  
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 Luego de lo anterior, y para mayor claridad de lo que planteamos, es prudente citar algunos fallos que 
al respecto se han proferido: 

“Esta Máxima Corporación de Justicia, en constante jurisprudencia constitucional ha señalado que el 
amparo de garantías constitucional es un proceso autónomo y especialísimo que requiere como 
condición de procedibilidad el haber agotado todos los medios de impugnación que dentro del proceso 
determinado se puedan interponer, situación que no se verifica aún en el presente incidente de 
nulidad, ya que el mismo por encontrarse en la etapa inicial (se le corrió traslado al demandado a fin 
de que haga valer sus derechos), todavía no ha sido resuelto por el Gobernador, y por ende, a la 
resolución que emita el mismo le cabe el recurso de apelación, según lo estipulado en el artículo 712 
del Código Judicial. Es por lo anteriormente esbozado que en atención a lo dispuesto en el artículo 
2615 numeral 2 del Código Judicial, tampoco es viable la acción de amparo si no se han agotado los 
medios y trámites previstos en la ley. 

Así la cosas, esta Colegiatura Judicial concluye que el presente proceso incumplió lo dispuesto por la 
ley y la jurisprudencia en materia de amparo de garantía constitucional, por lo que debe confirmarse la 
sentencia venida en apelación”. (Amparo de Garantías Constitucionales. Gabriel Aparicio Carrera vs 
Gobernador de la Provincia de Chiriquí. Mag. Harley Mitchell. 04 de agosto de 2008). 

“Sobre el recurso objeto de estudio, el Pleno coincide con lo expresado por el tribunal de primera 
instancia, toda vez que el recurrente no acreditó el agotamiento de los medios y trámites previstos en 
la ley para la impugnación de la resolución objeto de la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales.  

La Corte Suprema de Justicia, ha manifestado en reiteradas ocasiones que en el caso de que exista 
una vía procesal más idónea para que el afectado con una resolución judicial pueda someter la misma 
a una revisión más amplia y profunda, que permita la realización de todos los trámites pertinentes para 
satisfacer la pretensión del demandante, se deberán agotar las mismas para poder acceder a la acción 
constitucional de Amparo de Garantías Constitucionales. 

... 
Mediante resolución emitida por el Pleno de la Corte Suprema, de fecha 29 de abril de 2004, sobre 
este tema se señalo lo siguiente:  

"Ahora bien, esta Superioridad coincide plenamente con la decisión emitida en primera instancia por el 
Primer Tribunal Superior de Justicia, en cuanto a la inviabilidad de la acción de amparo promovida, ya 
que en efecto, como lo señala el a-quo en la decisión que se recurre, el accionante no acredita con su 
demanda haber agotado los recursos legales a su alcance para impugnar la resolución objetada en 
amparo, lo que al tenor de lo dispuesto en el ordinal 2º del artículo 2615 del Código Judicial, constituye 
presupuesto esencial de la acción cuando se proponga contra resoluciones judiciales.  

Ello es así, ya que la acción de amparo está instituida para la impugnación de actos contra los cuales 
no exista en la ley remedio procesal alguno o, existiendo, se hayan agotado, por cuanto la acción de 
amparo no es una instancia más del proceso o una prolongación del mismo, sino una acción autónoma 
y de carácter extraordinaria." (Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por Delsa Fábrega de 
Dowell, en contra del Juzgado Tercero de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá).  

“Por otro lado debemos indicar que el presente proceso se encuentra en una etapa inicial en donde el 
tribunal deberá analizar si el mismo cumple con los requisitos de admisibilidad exigidos para este tipo 
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de procesos y por lo tanto le corresponde al accionante acreditar que se han agotado todos los 
trámites permitidos en la ley, para impugnar la resolución demandada, lo cual no ha ocurrido en la 
presente causa, por lo que coincidimos con el criterio vertido por el Primer Tribunal Superior de 
Justicia, que señaló que no se ha cumplido con el requisito contenido en el ordinal 2 del artículo 2615 
del Código Judicial.  

En adición a lo antes expuesto, debemos señalar que el Pleno ha reiterado que el proceso de Amparo 
de Garantías Constitucionales tiene un carácter extraordinario y que sólo debe acudirse a el cuando no 
existan otros medios de impugnación, lo que no se da en este caso, porque existen otros medios para 
impugnar el acto objeto de la demanda de amparo que no han sido agotados.  

De lo anterior se concluye que el recurrente incumplió con el presupuesto de admisibilidad 
contemplado en el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, relativo al agotamiento de los 
medios y trámites previstos en la ley, para la impugnación de la resolución de que se trata, de allí que 
lo procedente es desestimar los argumentos del apelante, y en consecuencia confirmar la decisión 
recurrida”. (Amparo de Garantías Constitucionales. Unifactoring, Inc vs Juzgado Séptimo de Circuito 
Civil del Primer Circuito Judicial. Mag. Jacinto Cárdenas. 10 de agosto de 2011). 

 Por lo visto, se reitera que sí la norma bajo estudio (numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial) 
hubiera querido restringir el tema del agotamiento sólo a los recursos, así lo habría establecido, incorporando el 
término “recursos”, y no medios y trámites, que conjuntamente reconocen y engloban otras vías para contrariar 
el acto objeto de controversia.  Siendo ello así, queda en evidencia que no le asiste la razón a la amparista, 
menos aún cuando al verificar su análisis, el mismo sólo se centra en la interpretación del término medios de 
impugnación, y deja de un lado un razonamiento y comparación respecto a lo que encierra el término “trámites”. 

 Por otro lado, soslaya la apelante, introducir argumentos que refuten lo dicho por el Tribunal Superior 
de Justicia, en el sentido que si bien en este caso cabía un incidente de nulidad, y también se promovió un 
recurso de apelación contra el auto que se ampara, donde se analizaron y decidieron los mismos aspectos que 
ahora se pretenden ventilar mediante la acción constitucional, la admisión del proceso conllevaría a convertirlo 
en una tercera instancia. 

 Respecto a este punto, también compartimos el criterio del a-quo (aunque no se conoce los 
argumentos de la apelante en este sentido).  Ello es así, porque en el fallo que ahora se apela, se citan 
extractos de una decisión anterior, donde en efecto se verifica que los planteamientos y peticiones formuladas 
en la actual acción de Amparo de Garantías Constitucionales, ya fueron objeto de análisis e, incluso, 
interpretación de normas legales que dieron lugar a considerar que no le asistía la razón a la recurrente. 

 De esto se deduce claramente, que si se concediera la acción que nos ocupa, el Primer Tribunal 
Superior de Justicia tendría, pero ahora en sede constitucional, revisar el análisis, juicios y razonamientos que él 
mismo profirió dentro de un fallo anterior, y emitido contra el acto que en esta ocasión se recurrió en amparo.  
Evidentemente, esta situación es jurídicamente improcedente y, además, pone de relieve que la pretensión es la 
de convertir esta acción en una tercera instancia.  

 Pero como quiera esto no puede aceptar esta Corporación de Justicia, se procede a confirmar la 
decisión venida en apelación. 
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 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 20 de febrero de 2014, emitida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta 
por la firma de abogados Morgan & Morgan, actuando en nombre y representación de AVEIRO FINANCE INC., 
contra el auto N°226 de 4 de marzo de 2011, dictado por el Juez Séptimo de Circuito Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá. 

 Notifíquese. 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. 
FERNÁDEZ M -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Primera instancia 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
ROGELIO CRUZ RÍOS EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PATRIA PORTUGAL DE LEÓN 
CONTRA LAS PROVIDENCIAS DE 28 DE MAYO, 10 DE JULIO Y 12 DE JULIO, TODAS DEL 2013, 
LA NOTA DE 19 DE JULIO DE 2013 Y LA TRANSCRIPCIÓN DE LA AUDIENCIA CELEBRADA POR 
EL JUEZ DE GARANTÍAS DE 24 DE JULIO DE 2013. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
PANAMÁ, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 06 de octubre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 621-13 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por el licenciado Rogelio Cruz Ríos, actuando en nombre y representación de la señora PATRIA 
PORTUGAL DE LEÓN, contra las providencias de fecha 28 de mayo, 10 de julio y 12 de julio de 2013, la nota 
PGN-SS-SP-101-13 de 19 de julio de 2013 y la copia autenticada de la transcripción de la audiencia celebrada 
ante el Juez de Garantías, de 24 de julio de 2013. 

 Señala la amparista, que estas decisiones son contrarias a los artículos 32 y 17 de la Constitución 
Nacional, así como al artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.   
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El sustento para la alegada violación de estas disposiciones es, el no haber cumplido con el trámite 
exigido en la ley especial que crea la Defensoría del Pueblo, donde se establece que para perseguir y mantener 
la persecución penal contra la titular de dicha entidad, se requiere la obtención previa de una autorización por 
parte del Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Antes los planteamientos que se desarrollaron, se consideró admitir la presente controversia, en virtud 
de las posibles implicaciones sobre una prerrogativa a favor de la amparista, pero además, para permitirnos un 
mayor detalle que en esa fase resulta restringida.  

 Luego de lo anterior, y contándose con mayores elementos de juicio, se hace evidente un aspecto de 
singular importancia dentro de la causa que nos ocupa.  Para ello, desarrollaremos algunas ideas que permitirán 
comprender el por qué de la decisión que se adopte. 

 En ese sentido, lo primero que debemos recordar es que en aún cuando en la actualidad la amparista 
no ostenta la calidad de funcionaria pública, lo cierto es que las actuaciones que por esta vía se impugnan, así 
como el proceso iniciado en su contra, se surtieron en virtud de las reglas del Sistema Penal Acusatorio, 
regulado mayoritariamente por la ley 23 de 28 de agosto de 2008 (Código Procesal Penal). 

 Ante esa realidad, se hace obligante la remisión a dicho cuerpo normativo, que es el que a nuestro 
juicio nos presenta el elemento que imposibilita continuar con la tramitación de este proceso.  Ese aspecto es la 
figura del juez de garantías y sobre él se puede mencionar lo siguiente: 

“El jurista FRANCISCO ZALDIVAR define al Juez de Garantía señalando que “es el sujeto sui generis, 
de naturaleza y función jurisdiccional, conformado, principalmente, para la fase instructora, en las 
causas penales, destinada a asegurar la efectividad del Estado de Derecho en el reconocimiento 
efectivo y real de las garantías insolidum del coderecho inocencia y defensa del imputado, con función 
contralora generalmente a priori y excepcionalmente a posteriori de la actividad investigadora del 
fiscal, a fin de preservar el debido proceso y principalmente la objetividad y la imparcialidad con apego 
a la normología constitucional y legal y aquellos postulados del Derecho natural, sobre la negación de 
toda oficiosidad confirmatoria, plasmada en la imparcialidad de la autoridad, en un sistema adversarial 
o acusatorio punitivo”. (ZALDÍVAR, Francisco: “El Juez de Garantías en el Sistema Acusatorio”, 
ponencia dictada en el II Congreso Panameño de Derecho Procesal, pág. 358) 
 
En definitiva, el Juez de Garantías es un juez imparcial que garantiza los derechos del investigado, 
imputado, víctima y la sociedad generalmente durante las audiencias preliminares ante el juicio. Este 
Juez también interviene en la fase intermedia, como más adelante veremos”. 
(El Juez de Garantías en el Proyecto de Código Procesal Panameño. 
http://jorgonzalezv.blogspot.com/2008/04/el-juez-de-garantas-en-el-proyecto-de.html). 

“Artículo 44. Competencia del Juez de Garantías. Es competencia de los Jueces de Garantías 
pronunciarse sobre el control de los actos de investigación que afecten o restrinjan derechos 
fundamentales del imputado o de la víctima, y sobre las medidas de protección a estas. ....”. (Ley 23 de 
28 de agosto de 2008). 

 Partiendo de los elementos que brindan las definiciones y competencias que se desarrollan en las 
citas que preceden, se concluye que ante la inexistencia del incidente de competencia en el sistema penal 
acusatorio, se establece la figura del juez de garantías para salvaguardar los derechos que se afecten con “los 
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actos de investigación”.  En otras palabras, la ley procesal penal aplicada al caso de la amparista, ponía a su 
disposición la posibilidad de acudir y plantear ante el juez de garantías, las supuestas afectaciones en sus 
derechos subjetivos, como es el caso de la prerrogativa a la que alude al momento de sustentar esta acción 
constitucional. 
 La norma citada que reconoce de forma general esta figura (juez de garantías) y sus funciones, 
establece con claridad que con ella se controlan los actos proveniente de la investigación, que era 
precisamente el momento en que se profirieron los actos atacados.  Pero además, esta institución también se 
reconoce con otros elementos adicionales, cuando se utiliza en otras etapas del proceso. 

 Con esto lo que se ha querido evidenciar, es que los actos en la etapa de la investigación, realizados 
por los agentes del Ministerio Público, son susceptibles de ser controlados ante la audiencia del juez de 
garantías, más aún, cuando la propia norma  reconoce esta garantía para cuando esas actuaciones, entre otros 
casos, restrinjan de forma general los derechos del imputado.   

La redacción de dicha disposición, no limita la acción del juez de garantías únicamente para cuando 
se aborde el tema de medidas de protección, sino que claramente establece que también se puede ejercer 
cuando se trate de “actos” que afecten los derechos de la persona. 

 Ante esta claridad de funciones y competencia, donde se evidencia que la actora tenía a su 
disposición métodos o formas para atacar los actos objeto de amparo, lo que se procede a señalar, es que no 
se ha agotado esta vía o forma de control de actuaciones.  Hecho que se traduce en el incumplimiento del 
numeral 2 del artículo 2612 del Código Judicial, que se constituye en un presupuesto necesario y vigente para 
poder acceder a una decisión de fondo donde se dilucide la razón del planteamiento de la actora.  Pero como 
quiera que esta formalidad no se ha cumplido, lo que corresponde es decretar la no viabilidad de la causa que 
nos ocupa, máxime cuando el trámite o vía que le correspondía agotar, no es un recurso extraordinario y, 
además, se rige por principios que le benefician, como el de oralidad y mayor celeridad. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida 
por el licenciado Rogelio Cruz Ríos, actuando en nombre y representación de PATRIA PORTUGAL, contra las 
providencias de fecha 28 de mayo, 10 de julio y 12 de julio de 2013, la nota PGN-SS-SP-101-13 de 19 de julio 
de 2013 y la copia autenticada de la transcripción de la audiencia celebrada ante el Juez de Garantías, de 24 de 
julio de 2013. 

 Notifíquese. 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

WILFREDO SAENZ FERNÁNDEZ -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E. 
(Con Salvamento de Voto) -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJIA E. 
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Respetuosamente, no comparto la decisión de declarar NO VIABLE el amparo presentado por el 
licenciado ROGELIO CRUZ RIOS, en representación de PATRIA PORTUGAL, contra las PROVIDENCIAS DE 
28 DE MAYO, 10 DE JULIO, 12 DE JULIO DE 2013, la NOTA SP-101-13 DE 19 DE JULIO DE 2013, todas 
dictadas por la PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACION y la copia autenticada de la transcripción de la 
AUDIENCIA DE 24 DE JULIO DE 2013, celebrada ante el JUEZ DE GARANTIAS. 

En este sentido, debo puntualizar que, una vez admitido un Amparo, el Tribunal que conoce del mismo 
debe emitir un pronunciamiento de fondo,  concediéndolo o denegándolo, pues los aspectos de viabilidad se 
revisan en la fase de admisibilidad. 

No debe perderse de vista que es en dicha fase cuando se examina si el acto impugnado presenta o 
no la potencialidad de lesionar, alterar, menoscabar, restringir, amenazar o infringir un derecho fundamental. Por 
ello considero que el amparo, ha debido resolverse en el fondo.  

Por los motivos expuestos, respetuosamente, salvo mi voto. 

Fecha ut supra,  
 

JERÓNIMO MEJÍA E. 
YANIXSA YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA 
LICENCIADA CATHERINE PANDIELLA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE HENRY WILSON 
HLAS ROBERTS CONTRA LOS AUTOS PENALES DE 14 DE MARZO DE 2014 Y 21 DE AGOSTO 
DE 2013, AMBOS PROFERIDOS POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 06 de octubre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 396-14 

Vistos: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
presentada por la licenciada Catherine Pandiella Peñalosa en nombre y representación de HENRY WILSON 
HLAS ROBERTS, contra los autos penales de 14 de marzo de 2014 y 21 de agosto de 2013, ambos proferidos 
por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 
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 En el primer acto que se identifica, la autoridad judicial dispuso decretar la nulidad de la notificación 
del auto penal de 21 de agosto de 2013, por medio del cual se abría causa criminal con intervención de jurado 
de conciencia (segunda actuación amparada), contra el señor Henry Wilson Hlas Roberts. 

 Señala que ambas actuaciones, de forma conjunta, contravienen el artículo 32 de la Constitución 
Nacional y el artículo 8, numeral 2 literal a de la Convención Americana de Derechos Humanos, sobre la base 
que se dispuso la nulidad de la notificación del auto de llamamiento a juicio, donde no intervino una traductora 
del tribunal, no se le realizó la entrega del documento físico, ni se le brindaron las explicaciones ni pruebas 
correspondientes, y porque la notificación del acto donde se abre causa criminal, se surtió en idioma español y 
no en el idioma ingles que es natural del actor). Aunado a este hecho, considera que al surtirse estas dos 
notificaciones, se está llamando a juicio al señor Hlas Roberts, dos veces por el mismo delito. 

 Agrega que aún cuando se decretó la nulidad de la notificación del auto de llamamiento a juicio, con el 
fin de rectificar un error, se comete otro de mayor gravedad, ya que según el artículo 1950 del Código Judicial, lo 
que debió dictarse fue una nulidad absoluta o de todo el proceso, y no sólo la de una resolución dentro del 
mismo, máxime cuando las violaciones al señor Hlas Roberts venían sucediendo desde el inicio de la 
investigación (recolección de muestras, diligencia de indagatoria, de detención preventiva, de notificación, entre 
otras). 

 Luego de estos planteamientos, la acción constitucional que nos ocupa fue admitida.  Es así como la 
autoridad requerida envía los antecedentes del proceso y, a su vez, incorpora un informe sobre los hechos 
materia de debate, señalando que el 28 de febrero de 2014 se designó un traductor público autorizado para que 
asistiera al señor Hlas Roberts en el proceso que se le sigue. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Como quiera nos encontramos en la etapa de fondo, corresponde analizar con mayor detalle los 
planteamientos desarrollados por el amparista. 

 Previo a ello, es importante destacar que en el proceso que nos ocupa, se impugnaron dos 
resoluciones, las cuales por su contenido y decisión, se encuentran relacionadas entre sí. 

 Analicemos primeramente el auto penal de 14 de marzo de 2014, por medio del cual el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial dispuso decretar la nulidad de la notificación del auto penal de 21 de agosto 
de 2013 (auto de llamamiento a juicio) y los actos consecuentes.  Igualmente, se dispone designar un traductor 
público autorizado para que asista al recurrente. 

 En cuanto a esta actuación, expondremos algunos elementos para determinar su constitucionalidad o 
no. 

 Lo primero que debemos señalar, es que quien recurre alega que desde el inicio de la investigación se 
están surtiendo contravenciones constitucionales, sin embargo, no señala que desde ese momento o en otros 
posteriores, se hayan realizado esfuerzos legítimos, como la presentación de medios o recursos impugnativos 
para remediar tales situaciones. 
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 Si se dejaron precluir o de considerar la utilización de los mecanismos y medios de impugnación que 
la ley establece para la defensa de derechos, este hecho no puede ser atribuido a los tribunales de justicia. 

 Así  las cosas, nos centraremos en los actos que se plantean inconstitucionales, y que son dos muy 
bien determinados. 

 Veamos. Mediante esta acción se pretende la nulidad de todo el proceso, sin embargo, no se 
manifiesta que este mecanismo se haya intentado. 

 En este punto, es importante hacer un alto y aclarar que si bien lo anterior pudo considerarse como 
una falta de agotamiento de los medios de impugnación, lo cierto es que lo planteado en este caso puede tener 
implicaciones de gran relevancia que requieren ser analizadas con mayor detalle en esta etapa procesal.  De ahí 
el proceder de esta Corporación de Justicia. 

 Adicional a lo expuesto, se observa que una de las inconformidades respecto a la actuación 
indetificada, se basa en que a juicio del actor la nulidad decretada debió ser de todo el proceso y no sólo 
respecto a ciertos actos. 

 Sobre este planteamiento es importante recordar que las nulidades que se invoquen, deben estar 
taxativamente establecidas en la ley.  En este caso, se alude al artículo 1950 del Código Judicial, que si bien 
reconoce la figura de la nulidad, no indica si de ocurrir, la misma es absoluta y relativa.  Dando lugar a que el 
juzgador analice y verifique cuál es la situación que se plantea, para luego determinar en base a la norma 
correspondiente, cuál es la fórmula de saneamiento indicada y si esta es posible.  Más allá de esto, no debe 
señalar nada más esta Corporación de Justicia, para no entrar a debatir sobre una pretensión que no se adecua 
del todo con el objeto de esta acción constitucional.   

 Por otro lado, y luego de una lectura del acto que se ataca, se observan con claridad dos hechos que 
resultan de importancia para la determinación de su constitucionalidad o no. 

 Lo primero es que como se puede verificar de fojas 72 a 73 del antecedente penal, existe una 
manifestación por parte del señor Henry Wilson Hlas Roberts en la diligencia de declaración indagatoria, de 
saber leer y entender el idioma español.  Posteriormente, y cuando ésta se amplió, se observa que la fiscalía, 
pese a la anterior afirmación, juramentó a un interprete autorizado para que participara en el acto, toda vez que 
es la lengua madre del actor. 

 Pero además de esto, y según se plasma en el expediente, la decisión que ahora se ataca, es 
consecuencia de una deficiencia o insuficiencia en el trámite realizado por otro juzgador a quien se le comisionó 
determinada tarea.  Y es que contrario a lo que se hace ver, el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial 
comisionó a un juez de circuito, la notificación de determinadas resoluciones y, además, que se realizan las 
diligencias para que se determinara si el amparista iba a requerir la asistencia de un traductor público 
autorizado.   

 Es ante el incumplimiento de esta comisión, que el Tribunal Superior decreta la nulidad que ahora nos 
ocupa.  Es decir, que el acto analizado se surtió como consecuencia de un no hacer de otra autoridad judicial 
que no es la que ahora se acusa. 

 Vemos pues, que el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial busca subsanar este hecho con la 
decisión amparada, sin embargo, el actor se encuentra en desacuerdo con este actuar que redunda en su 
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propio beneficio, y que en cierto sentido, es a lo que se aspira en este proceso.  Es decir, que Henry Hlas cuente 
con un traductor autorizado debidamente juramentado. 

 Así las cosas, se puede concluir que algunos argumentos planteados tienden a ser contradictorios, 
porque por un lado se acepta que el acto está encaminado a enmendar errores y evitar contravenciones de 
derechos, pero por otro, esa misma actuación se ataca.  Es decir, que se está en contra tanto del error 
inicialmente cometido, como por la solución que para ello se surte. 

 Evidentemente, este accionar es contrario a la acción que nos ocupa, y no se ajusta a la verdad 
procesal que respecto a este acto en específico hemos desarrollado.  Por tal razón, somos del criterio que no se 
debe conceder la acción constitucional en relación al mismo, porque de lo contrario, se anularía la decisión del 
Tribunal Superior que busca subsanar aquellas actuaciones contrarias a derecho.  Conceder la acción 
constitucional, tal y como se pretende, impediría tal saneamiento. 

 Concluido el examen del primer acto, veamos ahora lo relativo al segundo, es decir, la notificación del 
auto de llamamiento a juicio. 

 En relación a este aspecto, tenemos que si bien es cierto en la primera declaración indagatoria que no 
culminó, el señor Hlas Roberts manifestó leer y entender el español, no puede soslayarse que en la ampliación 
de ésta, la fiscalía dispuso nombrar un traductor oficial.  Verificándose que tal diligencia se realizó en su 
totalidad con la intervención de esta persona. 

 Pese a este proceder, no se observa que las autoridades judiciales, antes de surtirse la notificación del 
auto de llamamiento a juicio, hayan “juramentado debidamente” a un traductor o intérprete para que asistiera al 
señor Hlas Roberts. 

 Y es que si nos remitimos al reverso de la foja del auto de llamamiento a juicio, se observa que al lado 
de la notificación del amparista, hay una firma que, según una nota que pareciera no formar parte del 
expediente, por tratarse de un apoya memorias (post it note), se indica que esa firma corresponde a la intérprete 
del señor Hlas Roberts, del que se detalla su número de cédula, pero no así su nombre. Pero además de esta 
deficiencia, no se verifica documento que certifique la juramentación de ésta u otro intérprete o traductor 
“autorizado” para que asistiera en esta diligencia trascendental para todo imputado y su consecuente derecho 
de defensa.  Mismo que no se agota con la sola firma de notificación de la persona, acompañada de alguien no 
juramentado, sino que implica ponerlo en conocimiento del contenido de la resolución y del material probatorio 
que sustenta el auto que abre causa criminal.  Éstos aspectos no se verifican dentro de la presente causa, por 
tal razón, dan lugar a conceder la acción constitucional.  Ello con el fin de garantizar efectivamente el debido 
proceso, y más específicamente lo concerniente al derecho de defensa de la persona, que en una causa muy 
similar a la que nos ocupa, esta Corporación de Justicia manifestó lo siguiente: 

“... que si bien, consta que fue notificado personalmente de dicha resolución, no consta en el 
expediente que se haya designado un intérprete o traductor público autorizado del idioma inglés, para 
que le asistiera en dicha diligencia. 

Tal como lo ha señalado esta Corporación de Justicia en varias oportunidades, el auto de llamamiento 
a juicio, es una resolución que debe ser el resultado de una vinculación personal del sumariado con loa 
hechos delictivos, acreditada de forma clara, en la cual no sólo se le debe poner en conocimiento al 
imputado los cargos por el cual será encausado, en función de su derecho a ser informado de la 
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acusación, sino también presupone ponerle en conocimiento del material probatorio en que se basa la 
acusación, con el fin de favorecer la oportuna oposición en los términos que desea el sujeto pasivo del 
proceso, como consecuencia, del ejercicio pleno de su derecho de defensa. 

... 
Esta Corporación de Justicia estima que, el acto de notificación del auto de enjuiciamiento por parte 
del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial fue conculcado, ya que dicha resolución mediante la 
cual se le llama a responder a juicio, por la presunta infracción del Delito Contra la Vida y la Integridad 
Personal (Homicidio), la garantía del derecho de defensa exigía que se le efectuara la comunicación 
correspondiente en un idioma entendible para el imputado del significiado (sic) de dicho acto, para que 
con conocimiento pudiera ejercer su defensa. 

Esta Superioridad no puede pasar por alto que, mediante un informe secretarial... le comunica al Señor 
Magistrado Sustanciador lo siguiente: ‘En relación a la notificación del auto encausatorio... la suscrita 
notificó al imputado... 

... al momento de notificar al señor Ronald Mc Grew, estaba acompañado de una ciudadana 
extranjera, que sí hablaba español, la referida ciudadana es la señora que lo ha acompañado siempre 
a las medidas cautelares mientras el expediente ha estado en el tribunal. El día de la notificación del 
llamamiento a juicio, la señora le repetía lo que yo le decía... 

Tal como se observa, el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, debió prestarle la asistencia de 
un intérprete o traductor autorizado, debidamente juramentado, para cumplir con esta garantía mínima 
a que hacen referencia tanto las Convenciones citadas, por cuanto hacen parte de nuestro derecho 
interno, así como nuestra legislación.  Este derecho es de suma importancia para una adecuada 
defensa.  Ello es así, ya que cuando se desconoce el idioma utilizado por el Tribunal o se dificulta su 
comprensión, esto puede constituirse en un obstáculo para el ejercicio del derecho de defensa. 

  

El derecho a un intérprete o traductor como resultado del derecho de defensa, comprende no sólo la 
interpretación de lo que acontece en el juicio oral y público, sino también la traducción de todos 
aquellos documentos y actos procesales; al no haberse garantizado que el imputado comprendiera el 
contenido del acto atacado a través de la presente acción constitucional, quebranta una de las 
garantías básicas del procedimiento penal, como es el derecho de defensa”, (Amparo de Garantías 
Constitucionales. Ronald Mc Grew vs Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. Mag. Víctor 
Benavídes. 17 de febrero de 2012). 

 De lo indicado se colige claramente que no basta con que al imputado lo acompañe una persona que 
hable determinado idioma al momento de la notificación, sino que es necesario que se surta una designación de 
un traductor o intérprete “autorizado”, el cual debe ser “juramentado”. 

 En este caso reiteramos, se alude a que una persona firmó al lado de la notificación del señor Hlas 
Roberts y lo acompañó en ese acto.  Sin embargo, no se puede determinar que esa persona haya cumplido con 
los requerimientos formales antes mencionados, así como tampoco, se puede determinar que el precitado 
tuviera conocimiento pleno y claro de las constancias probatorias que operan en su contra, y dieron lugar a la 
emisión de la resolución que se le notificaba. 
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 Estas deficiencias se acentúan más, si recordamos que la diligencia de ampliación de indagatoria, que 
fue posterior a aquella donde el señor Hlas Roberts indicó que entendía el idioma español, pero anterior al auto 
de llamamiento a juicio, se surtió completamente con la intervención de un intérprete. Hecho que demuestra que 
pese a que en algún momento se estableció ciertos conocimientos del idioma español, era más importante que 
el imputado tuviera “pleno” conocimiento de lo que había en su contra.   

En esa diligencia, que debió reproducir la autoridad judicial, se hace la salvedad que tal intérprete fue 
debidamente juramentado. 

 De lo desarrollado, se pone de relieve que respecto al acto de notificación del auto de llamamiento a 
juicio, surgieron deficiencias que evidentemente afectan lo relativo al derecho de defensa, limitándose con ello 
su ejercicio efectivo. 

 Luego entonces, se concluye que en este caso se surtió el análisis de dos actos.  El primero de ellos, 
encaminado a reparar un error, razón principal para considerar que no debe concederse la acción constitucional; 
precisamente porque se busca salvaguardar el derecho que se considera afectado. 

 En el segundo, donde se hace evidente no solo que se dio un error, sino que no constan actuaciones 
con el fin de repararlo, y se continúa con la tramitación del expediente. 

 Por lo antes mencionado, lo procedente es conceder parcialmente la acción que nos ocupa, ya que al 
tenor de lo explicado, no se puede revocar una decisión que pretende salvaguardar un derecho, pero sí aquella 
que lo desconoció. 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovido por la 
licenciada Catherine Pandiella Peñalosa en nombre y representación de HENRY WILSON HLAS ROBERTS, 
contra el auto penal de 14 de marzo de 2014, y la CONCEDE respecto al auto penal de 21 de agosto de 2013, 
ambos proferidos por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial. 

 Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

WILFREDO SÁENZ FERNÁDEZ -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO 
M.  HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- GISELA AGURTO AYALA -- GABRIEL E. 
FERNÁNDEZ M -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 



Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

390 

Apelación 
EN GRADO DE APELACIÓN, HA INGRESADO AL CONOCIMIENTO DEL PLENO DE ESTA 
CORPORACIÓN DE JUSTICIA, LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
PROMOVIDA POR EL LICENCIADO JORGE A. MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE GRUPO MONT, S. A., SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.A., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN S/N DE 19 DE ABRIL DE 2013, EMITIDA POR EL JUEZ DE TRABAJO DE LA 
TERCERA SECCIÓN DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. 
PANAMÁ. DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 539-13 

VISTOS: 

En grado de apelación, ha ingresado al conocimiento del Pleno de esta Corporación de Justicia, la 
acción de amparo de garantías constitucionales promovida por el Licenciado JORGE A. MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, en nombre y representación de GRUPO MONT, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.A. y 
ANDRES ROBINSON MONTHIER CADOGAN, contra la Resolución S/N de 19 de abril de 2013, emitida por el 
Juez de Trabajo de la Tercera Sección de la Provincia de Chiriquí.  

I. Resolución Recurrida. 

La decisión de primera instancia fue dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 
mediante resolución de fecha 4 de junio de 2013, la cual fue recurrida por el apoderado judicial de la amparista, 
y donde se expone lo siguiente.  

“Ahora bien, observamos que el amparita al identificar en su escrito la orden impugnada, se 
refiere a la providencia del 19 de abril de 2013, mediante la cual se rechaza por 
improcedente un incidente de nulidad.  

Así, por un lado tenemos que la resolución impugnada de una providencia, mediante la cual 
se dispuso rechazar por improcedente un incidente de nulidad, dentro del proceso laboral 
promovido por Oscar De León Castillo contra Grupo Mont, Mantenimientos y Servicios, S.A. 
y Jaime Andrés Monthier Miranda, es decir, estamos frente a un mandato que según el 
artículo 868 en concordancia con el numeral 2 del artículo 877 del Código Laboral; por otro 
lado, no resulta evidente que el accionante haya sufrido algún daño, pues estamos frente a 
un proceso laboral en etapa de ejecución, sobre el cual no cabe recurso alguno.  

Ante tal situación, es importante invocar lo dispuesto en el artículo 2615 del Código 
Judicial... 

Esta norma procesal establece que el amparista debe utilizar todos los medios de 
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impugnación que prevea el proceso judicial de que se trate antes de accionar la esfera del 
amparo de garantías constitucionales.  

Por otro lado, observa la Sala que el accionante al conocer del contenido de la providencia 
que rechazó por improcedente el incidente, desde ese momento debe entenderse que está 
notificado por conducta concluyente conforme al artículo 1021 del Código Judicial, por lo que 
pudo ensayar los medios de impugnación previstos. De igual manera, tal como lo hemos 
señalado, no existe evidencia alguna que nos indique que el accionante haya sufrido algún 
daño,  máxime que estamos frente a un proceso laboral en etapa de ejecución. Por todo lo 
anterior, y tal como se ha dicho, el amparista no cumplió con los requisitos previstos en el 
artículo 2615 del Código Judicial para impugnar la medida adoptada por el Juez Primero de 
Trabajo de la Tercera Sección, requisito esencial para que opere el Recurso extraordinario 
de Amparo de Garantías Constitucionales; en consecuencia, lo que se impone es no 
conceder el presente amparo de garantías constitucionales, y a ello nos avocamos”. 

II. Consideraciones del Apelante. 

Frente a la decisión adoptaba por el Tribunal de amparo de primera instancia, el apoderado judicial 
que representa a la parte demandante anunció y sustentó recurso de apelación en un solo escrito, mismo que 
se encuentra visible de foja 34 a 37 del dossier, y donde expone medularmente lo siguiente. 

Inicia señalando los recurrentes que, el tribunal de amparo de primera instancia no toma en cuenta el 
peligro inminente que produce la actuación demandada, tal como lo señaló en su libelo de demanda.  

 Que la presente acción de amparo ha sido presentada por la precitada sociedad y a título personal por 
Jaime Monthier Miranda, quien a su vez actúa como representante legal de la amparista, además, de 
encontrarse la resolución demandada en firme por no proceder contra ella recurso alguno. 

 Que su representados se encuentran bajo un daño eminente, que no es más que la ejecución de 
“Embargo” en su contra, sin que pueda defenderse de eso por medio del debido proceso, ya que considera que 
se cumplirá su ejecución sin que posteriormente se pueda reparar dicho daño, al declararse una nulidad como la 
que se alega (falta de notificación de la providencia S/N, del 19 de abril de 2013). Además, de alegar el a quo, 
que tratándose del tipo de resolución que se demanda en la presente acción de amparo, no se tiene por qué 
suspenderse su ejecución, decisión que a juicio del recurrente es contraria a lo establecido en el último renglón 
del artículo 2615 del Código Judicial, cuando señala que el tribunal de amparo podrá declarar la suspensión 
cuando así lo considere por la gravedad de los perjuicios, como sucede en este caso.  

 Por otro lado, está en desacuerdo con el a quo, al afirmar en la resolución recurrida que no se 
agotaron los medios de impugnación que la ley establece, dejándose a un lado lo establecido en el numeral 2 de 
la disposición legal mencionada en el párrafo que antecede. Pues bien, manifiesta que erróneamente a juicio del 
tribunal debió entender el recurrente que había sido notificado por conducta concluyente atendiendo a lo 
establecido en el artículo 1021 del Código Judicial.   

Ante lo expresado en el párrafo que antecede, el apoderado judicial de la parte recurrente, nos dice 
que lo señalado por el a quo, no se apega a los folios posteriores a la referida providencia, ya que no realizaron 
gestión alguna que indique que tenían conocimiento de la resolución demanda, y así se diga que quedaban 
notificados; además, de que ésta fue dictada y notificada por un “CÚMPLASE”, por lo que proceden a invocar el 
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presente amparo, y así buscar que se repare esa falta procesal del debido proceso vulnerándose los artículos 4 
y 877 del Código de Trabajo.  

 Sobre la base de lo expresado en el párrafo que antecede, los recurrentes solicitan que se revoque la 
sentencia dictada por el tribunal de amparo de primera instancia y en consecuencia se conceda el presente 
amparo.  

II. Consideraciones del Tribunal ad quem 
Analizando las posiciones establecidas por los recurrentes y el a quo, esta Superioridad es del criterio, 

que no le asiste totalmente la razón al a quo, por las consideraciones que pasamos a detallar.  
 Concretamente, la recurrente señala en su recurso de apelación que la decisión atacada infringe la 
garantía del debido proceso, al no cumplirse con las formalidades legales, al no ser debidamente notificada, ya 
que en la misma dice expresamente “Cúmplase”, lo que le ha privado de ejercer los medios de impugnación que 
la Ley establece. Además, manifiesta que presentó ante el tribunal demandado, el cual actúa como tribunal de 
ejecución de la sentencia dictada por la Junta de Conciliación y Decisión No. 11, dentro de un proceso laboral 
por despido injustificado, por la irregularidad que se dio desde la providencia del traslado de la demanda, al 
establecerse una persona jurídica distinta a la señalada como demandada en el libelo de la demanda, por ende, 
no se notificó a quien debía notificarse, al punto que se está condenando a una persona que no tiene que ver 
nada en el proceso.  
 Frente al planteamiento de los amparistas ahora recurrentes, el Tribunal de amparo de primera 
instancia establece en su decisión de fondo, que la parte demandante no ejerció ningún tipo de medio de 
impugnación para atacar la decisión que ahora se impugna a través de esta vía extraordinaria, ya que debe 
entenderse que quedó notificado por conducta concluyente de dicha providencia al conocer de ésta, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 1021 del Código Judicial. Además, es de la opinión que: “no existe criterio alguno 
que nos indique que el accionante haya sufrido algún daño, máxime que estamos frente a un proceso en etapa 
de ejecución”.  
 Es cierto que se establezca que se presentó ante el tribunal demandado Incidente de Nulidad en 
calidad de tercero afectado dentro del proceso laboral objeto de la presente acción de amparo (Ver fs. 183 a 187 
del cuaderno que se adjunta como antecedente), y donde expone lo que ya hemos mencionado en el párrafo 
que antecede. Ante dicho incidente lo que realiza el tribunal demandado es emitir la providencia mencionada, 
rechazando el mismo por improcedente, al señalar que se presentó en la etapa de ejecución de la Sentencia, 
cuando debió presentarse en la etapa cognoscitiva. Igualmente, se lleva a cabo en dicha providencia el 
bastanteo del poder y se establece la palabra “Cúmplase”, sin que esté presente el término “Notifíquese”. 
 En el libelo de la demanda lo que plantea el amparista,  es que se infringe el debido proceso porque se 
vulneró lo establecido en el numeral 2 del artículo 877 del Código de Trabajo, el cual establece que se notificará 
por Edicto fijado en los estrados del tribunal las resoluciones de trámite que se dicten, que no estén fuera del 
mes y que se mencionen en el numeral anterior. Asimismo, señala que la irregularidad procesal, se da al no 
realizarse el tramite contenido en el articulo 984 ídem y demás concordantes, porque considera que: “en caso 
de no ser “Admitida” esta por medio del acto modificatorio puede llamar la impugnación como medio de revisar 
la causa ante el superior, ello es así ya que el artículo 985 No. 10, permite la apelación en el caso de ser 
probada la causal de nulidad, lo mismo ocurre si se niega es decir tiene el derecho de apelación, pero en el 
presente caso no se notificó ni personalmente ni por edicto, sino más bien por un “Cúmplase”...” 
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 Con relación a la posición del recurrente, esta Superioridad opina que el mismo menciona normas que 
no son propias de los incidentes de nulidad, sino del proceso de nulidad, además, quiere hacer ver que lo 
presentado por él fue un proceso de nulidad, el cual está establecido desde el artículo 984 hasta el 990 y que 
pertenecen al Titulo X (Procesos de Conocimiento), Capítulo III (Proceso de Nulidad) del Código de Trabajo. Sin 
embargo, a foja 182 del proceso laboral, se puede observar que en el encabezado del poder que otorga el 
amparista al Licenciado José Henry Justavino Suira, que el mismo es para el “PROCESO LABORAL 
ACCIONADO POR OSCAR DE LEÓN CASTILLO V.S. GRUPO MONT, MANTENIMIENTOS Y SERVICIOS, 
S.A. Y JAIME ANDRES MONTHIER”; además, dentro de este poder se señala que “a fin de que INTERPONGA 
FORMAL INCIDENTE DE NULIDAD, como TERCERO AFECTADO dentro del PROCESO LABORAL 
INTERPUESTO POR OSCAR DE LEON, EN CONTRA DE GRUPO MONT, MANTENIMIENTO Y SERVICIOS, 
S.A. Y JAIME ANDRES MONTHIER MIRANDA, en EJECUCIÓN”.  
 De igual forma, a foja 183 ídem, donde inicia la primera página del escrito del referido incidente, se 
lleva a cabo el mismo encabezado y reiterándose que se trata de un incidente de nulidad interpuesto dentro del 
proceso laboral objeto de la presente acción de amparo.  
  
 Siendo así, esta Superioridad discrepa con la parte demandante respecto a que era obligación del 
tribunal demandado darle a su solicitud una tramitación propia de un proceso de nulidad, el cual está 
debidamente establecida en las precitadas normas, y en todo caso las normas asignadas a los incidentes de 
nulidad que se pueden presentar en la jurisdicción laboral están contenida en el Título IV (Incidencias), Capítulo 
V (Nulidades), lo cual abarca del artículo 673 a 695 del Código de Trabajo.  
 Por otro lado, es necesario señalar que si bien la parte demandante había presentado un incidente de 
nulidad, el mismo debió ser interpuesto dentro del término oportuno, que para el proceso laboral es de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 691 del Código Laboral, mismo que señala expresamente que la declaratoria de 
nulidad podrá proponerse en cualquiera de las instancias del proceso antes de que se dicte sentencia y se 
tramitará como incidente en el mismo proceso. De ahí que, el Pleno coincide con el tribunal demandado al  
rechazar por improcedente dicha incidencia, pues el propio numeral 3 del artículo 992 ídem le otorga al juzgador 
dicha facultad frente a cualquier solicitud que sea notoriamente improcedente, como se da en este caso al 
alegarse algo que debió ser presentado ante el juzgador de primera o segunda instancia, previo al dictamen de 
la sentencia, más no ante el tribunal encargado de la ejecución de la sentencia.  
 Con relación a si la providencia demandada debió ser notificada a las partes mediante edicto fijado en 
los estrados del tribunal, posición que no acoge el a quo por considerar que se dio una notificación por conducta 
concluyente de acuerdo a lo establecido en el artículo 1021 del Código Judicial. Esta Superioridad no se 
muestra de acuerdo con dicha posición, ya que si se examina el proceso laboral que se adjunta como 
antecedente, se puede ver con claridad, que quien presenta dicho incidente, no ejerció ninguna actuación 
posterior que indique que se dio este tipo de notificación. Adicionalmente, el a quo hace referencia a una norma 
que no es propia del proceso laboral, ya que este tipo de notificación para ES el proceso laboral está regulada 
en el artículo 885 del Código Laboral.  
 Lo anterior quiere decir, que esta Superioridad no está de acuerdo con lo afirmado en el segundo 
párrafo de la cuarta (4) página de la decisión del a quo (Ver f. 29 ídem) que la amparista desde el momento que 
conoció de la existencia de la providencia acusada, ha quedado notificado por conducta concluyente, ya que si 
se examina las actuaciones posteriores al acto acusado, nos podemos percatar que posterior a ella no existe 
actuación alguna llevada a cabo por el apoderado judicial de la amparista. 
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 Ahora bien, pasemos a pronunciarnos sobre si el juzgador demandado tenía o no la obligación de 
notificar a la amparista de la decisión demandada, para lo cual es necesario revisar lo establecido en el artículo 
887 del Código Laboral, y cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 877.  

Las notificaciones se hacen en la siguiente forma: 

1. Personalmente,a) al demandado, la primera resolución que se dicte enque se ordene dar traslado 
de la demanda y, en general, alas partes, la primera resolución que se dicte después deestar 
paralizado el proceso por más de un mes;b) la sentencia o auto que ponga fin al proceso en primera 
instancia. 

2. Por estrados. 

Todas las otras resoluciones de trámite que se dicten y  que no estén fuera del mes a que se refiere el 
ordinal anterior. 

Estas notificaciones se harán por medio de edicto que se fijará el día siguiente de dictada la resolución 
y que permanecerá fijado por un día, vencido el cual se entenderán surtidos los efectos de la 
notificación. El edicto contendrá la expresión del asunto que ha de notificarse. Este edicto se agregará 
al expediente con expresión del día y hora de su fijación. Desde la fecha y hora de la desfijación se 
entenderá hecha la notificación. 

                                                                                                                                                                                                         

 De la norma anterior, se puede percibir que tratándose de una providencia donde se dispone sobre el 
trámite de determinada actuación, como la que se acusa a través de este negocio constitucional, y donde se 
procede a declarar improcedente una solicitud presentada por un tercero, la misma debe ser notificada mediante 
un edicto fijado en los estrados del tribunal por el término de un día.  

 De tal forma, que al no llevarse la notificación de la providencia demanda de la forma como establece 
a la precitada disposición legal, lo que produce es reconocer que se ha dado en el presente caso una violación 
al debido proceso, ya que dentro de esta garantía está la obligación del juzgador de la causa de realizar las 
notificaciones de la forma como está debidamente establecida en la respectiva norma procesal.    

 Todo lo anterior lleva a colegir a este Tribunal de Amparo de Segunda Instancia, que le asiste la razón 
al recurrente solo en cuanto a que la providencia demandada no le ha sido notificada en debida forma, por lo 
que es necesario que se revoque la decisión de primera instancia y se conceda parcialmente la acción de 
amparo en ese sentido.  

 En virtud de lo anteriormente expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, REVOCA la Resolución de 4 de junio de 2013, emitida por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial; y en su lugar, CONCEDE PARCIALMENTE la acción de Amparo de 
Derechos Fundamentales promovido por el Licenciado JORGE A. MARTÍNEZ RODRÍGUEZ en nombre y 
representación de GRUPO MONT, SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.A. y ANDRES ROBINSON MONTHIER 
CADOGAN, contra la Resolución S/N de 19 de abril de 2013, emitida por el Juez de Trabajo de la Tercera 
Sección de la Provincia de Chiriquí; en el sentido de que se lleve a cabo de forma correcta la notificación de la 
providencia de 19 de abril de 2013.  
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Notifíquese y Cúmplase,  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ALFREDO CHUNG BATISTA EN 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE UBALDO JAVIER CASTILLO CUADRA, CONTRA EL AUTO N 
3-2013 DE 21 DE FEBRERO DE 2013, PROFERIDA POR LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO 
DE COLÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL.PONENTE: HERNÁN A. 
DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 514-14 

Vistos: 

 Se ha presentado recurso de apelación contra la resolución de 30 de abril de 2014, dictada por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales promovida por el licenciado Alfredo Chung Batista, en nombre y representación de UBALDO 
JAVIER CASTILLO CUADRA, contra el auto N°3-2013 de 21 de febrero de 2013, emitido por el director 
Regional de Trabajo de la provincia de Colón, y confirmado por la Resolución N° DM 352-2013 de 23 de agosto 
de 2013, dictada por la entonces Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

No obstante lo anterior, y en momentos en que se firmaba la resolución de sentencia por parte de los 
Magistrados que componen el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, se presentó escrito de desistimiento. 

El escrito en referencia fue presentado por el licenciado Chung Batista, quien actúa en nombre y 
representación de Ubaldo Javier Castillo,  y que presentó la acción constitucional y el subsiguiente recurso de 
apelación que nos ocupa. 

Consta a fojas 1 y 2 del expediente, el poder otorgado por Ubaldo Castillo Cuadra a favor del 
licenciado Chung Batista, pudiéndose comprobaren en este escrito, que el profesional del derecho posee la 
facultad expresa para desistir, pese a que en su redacción se alude a tanto a la acción extraordinaria de amparo 
de garantías constitucionales como al proceso administrativo que da lugar al mismo.   
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Aclarado este punto, verifiquemos lo que nuestro Código Judicial plantea respecto a la figura del 
desistimiento: 

“Artículo 1087. Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un 
incidente o interpuesto un recurso, puede desistir expresa o tácitamente.  
..............”. 

“Artículo 1089. El desistimiento debe presentarse por escrito ante el juez que conoce del proceso o incidente o 
que concedió el recurso o ante el superior....”. 

“Artículo 1090. Para que el desistimiento sea válido, ha de verificarse por persona 
capaz”. 

“Artículo 1094. En cualquier estado del proceso, anterior a la sentencia de primera 
instancia, el demandante puede desistir de éste, manifestándolo por escrito al juez 
del conocimiento. ......................”. 

Luego del análisis de las normas antes citadas, en adición a que se ha podido comprobar que en el 
caso que nos ocupa se cumplen con los requisitos referentes a la figura del desistimiento, no encuentra el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, motivo alguno para rechazar el desistimiento del recurso de apelación 
promovido dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales. 

Por lo tanto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ADMITE el escrito de desistimiento del recurso de apelación incoado por el licenciado 
Alfredo Chung Batista en nombre y representación de Ubaldo Javier Castillo Cuadra, contra la resolución de 30 
de abril de 2014 dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales promovida por el petente contra el auto N°3-2013 de 21 de febrero de 
2013, emitido por el director Regional de Trabajo de la provincia de Colón, y confirmado por la Resolución N° 
DM 352-2013 de 23 de agosto de 2013, dictada por la Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Notifíquese. 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Primera instancia 

LA LICENCIADA LIZZET MARIE CHEVALIER RÍOS, EN SU CONDICIÓN DE FISCAL SEGUNDA 
ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, HA INTERPUESTO 
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ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES CONTRA EL AUTO INHIBITORIO 
NO. 46 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2012, PROFERIDO POR EL JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO 
DE LO PENAL DEL TERCER CIRCUITO DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DENTRO DEL 
PROCESO PENAL QUE SE LE SIGUE A CESAR CORDERO MENOTTI Y OTROS, POR EL DELITO 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN PERJUICIO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 
PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 804-14 

VISTOS:  

La Licenciada Lizzet Marie Chevalier Ríos, en su condición de Fiscal Segunda Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación, ha interpuesto acción de amparo de garantías constitucionales contra el 
Auto Inhibitorio No. 46 del 16 de octubre de 2012, proferido por el Juzgado Primero de Circuito de lo Penal del 
Tercer Circuito de la Provincia de Panamá, dentro del proceso penal que se le sigue a Cesar Cordero Menotti y 
otros, por el delito contra la administración pública en perjuicio del Ministerio de Educación.  

El proceso se encuentra pendiente de decidir sobre su admisibilidad, a lo que procede la Corte, previa 
las siguientes consideraciones. 

De acuerdo a la amparista, la juzgadora demandada profirió la actuación acusada, la cual fue 
confirmada  por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá (Sala 
Transitoria), mediante Auto de 2da. Ins. No. 95 del 20 de agosto de 2013.  

 Del libelo de demanda se colige que quien expide el acto originario es el Juzgado Primero de Circuito 
de lo Penal del Tercer Circuito de la Provincia de Panamá, ya que es la autoridad jurisdiccional que emite el 
acto originario, pero la misma no se encuentra dentro de las autoridades que tienen mando y jurisdicción en 
toda la República o en dos o más provincias (ver numeral 1 del artículo 2616 del Código Judicial.  

Lo anterior quiere decir, que esta corporación de justicia carece de competencia para decidir la 
presente acción constitucional, en virtud de que la precitada disposición legal es clara en señalar que el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia conoce de los amparos interpuestos contra actos que procedan de autoridades 
o funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República, o en dos o más provincias, cosa que no sucede en 
este caso porque la demanda ha sido interpuesta contra un tribunal de la esfera circuital, y donde el competente 
para conocer de estas acciones de amparo, es el Tribunal Superior de Distrito Judicial (Ver numeral 2 del 
artículo 2616 del Código Judicial). 

Por todo lo anteriormente expuesto, y en vista que, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia no es 
competente para conocer de la presente acción de amparo de derechos fundamentales, lo que procede es 
inhibirse del conocimiento de ésta.  
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En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE de conocer el amparo de garantías constitucionales solicitado 
por la Licenciada Lizzet Marie Chevalier Ríos, en su condición de Fiscal Segunda Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación, en contra del Auto Inhibitorio No. 46 del 16 de octubre de 2012, proferido 
por el Juzgado Primero de Circuito de lo Penal del Tercer Circuito de la Provincia de Panamá, dentro del 
proceso penal que se le sigue a Cesar Cordero Menotti y otros, por el delito contra la administración pública en 
perjuicio del Ministerio de Educación.  

Cópiese y Notifíquese.  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
-- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 

 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES FORMULADA POR EL LICENCIADO CRISTÓBAL ARBOLEDA 
ALFARO, EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL PRINCIPAL DE LUIS CARLOS MUÑOZ RÍOS, 
CONTRA EL AUTO DE SEGUNDA INSTANCIA N .82 DE 7 DE ABRIL DE 2014, PROFERIDO POR 
EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE  (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 499-14 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la acción de amparo de derechos fundamentales 
formulada por el Licenciado Cristóbal Arboleda Alfaro, en calidad de apoderado especial principal de Luis Carlos 
Muñoz Ríos, contra el Auto de Segunda Instancia N°.82 de 7 de abril de 2014, proferido por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 Encontrándose la acción de tutela en la fase de admisibilidad, fue presentada solicitud de 
desistimiento de la acción de amparo de derechos fundamentales, mediante escrito recibido en la Secretaría 
General de la Corte el día 30 de junio de 2014. 

 Según lo dispuesto por el artículo 1087 del Código Judicial, “toda persona que haya entablado una 
demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, puede desistir...”  Establece el artículo 634 lex cit 
que “para recibir, comprometer, allanarse a la pretensión del actor, desistir del proceso y terminarlo por 
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transacción o celebrar convenios que impliquen disposiciones de derechos en litigio, se requiere que el 
apoderado principal o sustituto designado por la parte esté autorizado para ello mediante facultad expresa”.  
(Énfasis suplido) 

 Toda vez que el desistimiento ha sido presentado por el apoderado especial principal de Luis Carlos 
Muñoz Ríos, Licenciado Cristóbal Arboleda Alfaro, expresamente facultado para ello, según se constata de fojas 
62 a 63 del cuadernillo de amparo, este Pleno es del criterio que lo procedente es admitir la solicitud de 
desistimiento presentada. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la acción de amparo de derechos 
fundamentales presentada por el Licenciado Cristóbal Arboleda Alfaro, en nombre y representación de Luis 
Carlos Muñoz Ríos, contra el Auto de Segunda Instancia N°.82 de 7 de abril de 2014, proferido por el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá; y, en consecuencia, ORDENA el archivo del 
cuaderno que contiene la mencionada acción de tutela. 

Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE SERVICIOS LEGALES 
Y ASOCIADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JOSEPH ESSES BIJO Y DE ROYCO, S. 
A., EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 23 DE MAYO DE 2014, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL 
PROCESO LABORAL PROMOVIDO POR GUSTAVO ARIAS AROCHA CONTRA LOS 
AMPARISTAS.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 567-14 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de derechos fundamentales 
presentada por la Firma Forense SERVICIOS LEGALES Y ASOCIADOS, en nombre y representación de 
JOSEPH ESSES BIJO y de ROYCO, S.A., en contra de la Sentencia de 23 de Mayo de 2014, proferida por el 
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Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso laboral promovido por 
Gustavo Arias Arocha contra los amparistas.  

En la presente etapa procesal, es necesario revisar si el libelo de amparo cumple los requisitos 
necesarios para su admisibilidad. 

Expresa la apoderada judicial de los amparistas que la decisión demandada fue proferida en segunda 
instancia al presentarse el recurso de apelación contra la Sentencia No. 013-PJCD-2-201, emitida por la Junta 
de Conciliación y Decisión No. 2, decisión que fue recurrida por ambas partes.  

En atención a ello, en el apartado que guarda relación con las disposiciones  constitucionales que se 
tienen como infringidas, la apoderada judicial de los  demandantes, afirma que la decisión demandada vulnera el 
artículo 32 de la Constitución Nacional, por violación directa, al confirmar lo decidido en primera instancia 
respecto a la obligación de mantener laborando al trabajador demandante, a pesar de ser una persona de edad 
avanzada. Además, que con la decisión adoptada bajo normas del Derecho de Trabajo consagradas en la 
Constitución, produce que el trabajador demandado tenga un doble ingreso, pues obtiene el salario dado por la 
empresa y el pago dado por la Caja de Seguro Social, en virtud de una “pensión de jubilación”. Esto a su vez le 
parece que se enmarca dentro de un delito contra la administración pública, citado así el contenido del artículo 
340 del Código Penal. 

Por otro lado, expresa que la decisión demandada usa como fundamento una misiva de expedida por 
la empresa amparista, y suscrita por Simón Tarazi, para la fecha 4 de abril de 2000, la cual fue objetada en 
momento oportuno, pero que sirve de base para fijar el salario del trabajador demandante.  

Termina señalando en este apartado, que la decisión demanda toma como válida la nota citada en el 
párrafo que antecede, sin tomar en cuenta lo que señaló el Departamento de Auditoría Interna de la Caja de 
Seguro Social y lo resuelto por la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social.  

 Ahora bien, el Pleno considera sin el ánimo de entrar en el fondo de esta controversia constitucional, 
que de la lectura del libelo de amparo, lo que se desprende, es que los lamparistas están queriendo utilizar esta 
acción de amparo como una tercera instancia o una instancia adicional de la jurisdicción laboral, porque como el 
mismo cuenta, lo impugnado fue proferido en Segunda Instancia, donde primero se “MODIFICA” la decisión de 
primera instancia, sólo en el sentido de condenar a los demandados a la suma de B/17,500.00 correspondiente 
a salarios caídos, pero confirma la decisión en todo lo demás, al valorar determinadas pruebas presentadas en 
el proceso laboral objeto de esta acción de amparo.  

Lo anterior quiere decir, que este Tribunal de amparo, es del criterio que lo pretendido por la parte 
demandante, no es más que este jurisdicción especial  entre a analizar los criterio vertido por el ad quem, al 
momento de examinar la apelación presentada por ambas partes, para lo cual se hizo necesario valorar 
determinado caudal probatorio aducido y presentado por las partes, lo que definitivamente no es procedente 
tratándose de la acción de amparo como mecanismo procesal tutelador de derechos fundamentales.  

 En ese sentido, es pertinente reproducir la parte pertinente de la sentencia de 16 de febrero de 2009 y 
de 3 de mayo de 2013, cuando la Corte, expresa lo siguiente: 

"En efecto, como se infiere, la pretensión de la amparista en lugar de determinar de qué manera el 
Tribunal de Apelaciones y Consultas de la Provincia de Chiriquí, Ramo Civil, violentó el principio 
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constitucional del debido proceso, entra a establecer conjeturas y análisis de las normas sustantivas 
dejadas de aplicar por la autoridad sustanciadora, Juez Segundo de Circuito, en conjunto con los 
Jueces Quinto y Séptimo del mismo Circuito de Chiriquí, y no la pretermisión de los trámites surtidos 
en el proceso o que las referidas infracciones guarden relación con la vulneración de algún derecho 
fundamental contenido en nuestra Constitución Política. 

Teniendo en cuenta que la acción de amparo de garantías tiende a la observancia de las formalidades 
procesales en el proceso instaurado, entre los que se menciona: aplicación de los trámites 
procedimentales preestablecidos, el juzgamiento por autoridad competente y la prohibición del doble 
juzgamiento; el examen de la decisión emitida por el Tribunal de Apelaciones y Consultas de la 
Provincia de Chiriquí, Ramo Civil, en ejercicio de su función jurisdiccional, excede la atribución 
constitucional de este tribunal, dado que el debate acerca de la aplicación indebida de normas 
sustantivas y las motivaciones del Tribunal Colegiado al proferir la orden impugnada, queda 
circunscrito a la interpretación y aplicación de las disposiciones legales, ubicando cualquier asunto 
jurídico en el ámbito de la legalidad, sin que ello pueda considerarse como infracción a normas de 
carácter constitucional.  

Tal circunstancia nos lleva irremediablemente a disentir con el criterio emitido por la mayoría de los 
Magistrados que integran el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial (excepto el criterio vertido por 
el Magistrado SALVADOR DOMÍNGUEZ BARRIOS, fs.30) en el sentido de que el presente recurso 
extraordinario no es admisible, toda vez que el Pleno de la Corte Suprema ha sido reiterativo al 
señalar, que las acciones de Amparo de Garantías Constitucionales no deben ser utilizadas como un 
mecanismo de tercera instancia cognoscitivo y ponderador de los criterios interpretativos y de 
valorización jurídica que utiliza la autoridad jurisdiccional para proferir una decisión judicial. 

Este máximo Tribunal coincide con la decisión de grado, cuando sostiene que frente a este tipo de 
decisiones dictadas dentro de un proceso penal, nuestras normas procedimentales vigentes 
establecen los remedios legales ordinarios para impugnar este tipo de resoluciones, correspondiéndole 
en todo caso a la parte que se sienta disconforme con la decisión adoptada promover los recursos que 
nuestras normas legales ponen a su alcance”. 

“Ciertamente nuestro ordenamiento constitucional y legal establece medios extraordinarios que 
garantizan la protección de derechos fundamentales como son: la libertad, frente a cualquier medida 
arbitraria que la restrinjan, a través de la presentación de una acción de hábeas corpus e igualmente 
garantiza la tutela efectiva de un derecho fundamental como lo es, el debido proceso, a través del 
amparo; no obstante, es oportuno señalar que atendiendo a la naturaleza extraordinaria de la acción 
que nos ocupa, la misma no debe ser utilizada o interpretada como una tercera instancia más, que 
entre a examinar aspecto de legalidad que le competen en todo caso al juez de la causa”. 

 Luego de vertidas las consideraciones que anteceden, lo que corresponde en derecho es declarar la 
inadmisibilidad de la presente acción de amparo de derechos fundamentales.  

 En consecuencia, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO ADMITE la acción de amparo de derechos fundamentales promovida por la Firma 
Forense SERVICIOS LEGALES Y ASOCIADOS, en nombre y representación de JOSEPH ESSES BIJO y la 
empresa ROYCO, S.A., en contra de la Sentencia de 23 de Mayo de 2014, proferida por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial de Panamá, dentro del proceso laboral promovido por Gustavo Arias Arocha 
contra los amparistas.  

Notifíquese,  
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
-- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL LICENCIADO RODRIGO 
SARASQUETA GONZÁLEZ, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN CONTRA EL AUTO 
DE INCIDENTE NO. 17-11 DE 5 DE JULIO DE 2011, DICTADO POR LA JUEZ UNDÉCIMA DE 
CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO PENAL.PONENTE: GABRIEL 
ELÍAS FERNANDEZ PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 367-12 

VISTOS:  

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la acción de amparo de garantías 
constitucionales interpuesta por el Licenciado Rodrigo Sarasqueta González, en su propio nombre y 
representación contra el Auto de Incidente No. 17-11 de 5 de julio de 2011, dictado por la Juez Undécima de 
Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal. 

I. LA RESOLUCIÓN ACUSADA. 

En este apartado el Pleno entra a mencionar los aspectos más relevantes del acto jurisdiccional 
demandado por medio de esta vía extraordinaria, y cuyo tenor es el siguiente.  

Inicia señalando el Tribunal demandado, que la orden impugnada se encuentra dentro del Auto de 
Incidente de Controversia No. 17-11 de 5 de julio de 2011, proferida por la juzgadora demandada, por medio del 
cual se resuelve el Incidente de Controversia presentado por el Licdo. Gabriel Montenegro, dentro del sumario 
seguido al Licdo. Boris Fernando Quintero Obregón, por el delito contra la Administración Pública, y donde se 
admite dicho incidente.  

Considera el Tribunal demandado, que a pesar que en reiterada jurisprudencia del Pleno, se ha 
señalado que no procede la acción de amparo contra autos que resuelven Incidentes de Nulidad y Controversia; 
pero jurisprudencia  más recientes amplió la acción de amparo a cualquier acto.   

Asimismo, afirma que a pesar que el amparista anunció recurso de casación contra la resolución 
denunciada en esta vía extraordinaria, a su juicio la misma no parece ser de las resoluciones que se encuentran 
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dentro del artículo 2431 del Código Judicial, pero en el caso que si fuese susceptible de dicho recurso 
extraordinario, la jurisprudencia del Pleno ha establecido que lo medios de impugnación se entienden agotados 
con la interposición de los recursos ordinarios.  

Manifiesta que el amparista aduce como infringido el Debido Proceso, porque la autoridad 
jurisdiccional demandada se pronunció sobre el fondo del proceso penal en la fase sumaria; por pronunciarse en 
un incidente de controversia interpuesto en contra de la orden de indagatoria sobre el fondo del negocio penal; 
y,  por entrar a conocer un asunto que no es objeto del Incidente de Controversia.  

Luego de llevar a cabo un recuento del proceso penal objeto de la acción de amparo que nos ocupa, 
el Tribunal demandado expresa, que el Auto de Incidente No. 17-11, está fundamentado en el artículo 1993 del 
Código Judicial, ya que de acuerdo a éste las partes pueden a través de dicho incidente atacar las actuaciones 
que lleve a cabo en la etapa sumarial el agente del Ministerio Público. Así que manifiesta que dicho incidente fue 
resuelto por el Tribunal que conoce del proceso penal, en este caso el Juzgado Undécimo de Circuito Penal. 
Además, que el proceso se encontraba en la etapa sumarial, por lo que mal puede alegarse que había falta de 
competencia, falta de congruencia (el juez se limitó a fallar sobre lo pedido), infracción al principio de 
contradicción, que se dejo al querellante en indefensión (tuvo la oportunidad de oponerse al incidente e incluso 
recurrió dicha resolución), y violación al debido proceso 

Opina que la juzgadora demandada no infringió el debido proceso al entrar a valorar las pruebas en 
esa etapa, porque no puede perderse de vista que la querella penal es contra un funcionario público y que de 
acuerdo al contenido del artículo 2467 del Código Judicial, el querellante o denunciante debe acompañar prueba 
sumaria que acredite el hecho punible, pues, de no hacerlo, se debe ordenar el archivo de la querella o el 
proceso.  

Aunado a lo anterior, considera que de acuerdo al artículo 2092, la indagatoria del imputado tiene 
como presupuesto la existencia del hecho punible y la probable vinculación del imputado y que el funcionario de 
instrucción debe determinar ambos presupuestos en la resolución que resuelve el Incidente de Controversia.  

Por consiguiente, llega a colegir que la única forma que el funcionario de instrucción pueda analizar si 
procede o no admitir una querella, y si procede o no llamar a declaración indagatoria a un servidor público, es 
examinando y valorando las pruebas presentadas para determinar si hay o no prueba sumaria que acredite el 
hecho punible y sin poder establecer si hay vinculación del imputado. Esto a su juicio no constituye que el 
Tribunal demandado entre a pronunciarse sobre el fondo del negocio, por ende, tomando una decisión propia de 
otra etapa del proceso penal (plenario).  

Del mismo modo, nos dice que esta misma misión le correspondía al juez de la causa al pronunciarse 
sobre la admisión del Incidente de Controversia, es decir, entrar a valorar sobre si había o no prueba sumaria 
que acredite la existencia del hecho punible y determine la vinculación del imputado.  

Por último, nos dice el Tribunal de amparo de primera instancia que no puede entrar a examinar la 
valoración de prueba que llevó a cabo el Tribunal demandado, al momento de admitir el Incidente de 
Controversia, puesto que, tal como se ha dicho en innumerables pronunciamiento del Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, que la acción de amparo de derechos fundamentales, no es una instancia más de la causa 
objeto de ésta.   

II. Consideraciones del Recurrente. 
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Frente a la decisión proferida por el Tribunal de Amparo de primera instancia, la parte demandante 
anunció y presentó recurso de apelación, mismo que se encuentra visible de fs. 228 a 242 del dossier y donde 
medularmente señala lo siguiente.  

Inicia señalando el recurrente, que el objetivo de la alzada es que se revoque la resolución de fecha 
19 de abril de 2012, proferida por el Primer Tribunal Superior de Justicia, y en consecuencia se conceda la 
presente acción de amparo de garantías fundamentales, al violentar la funcionaria demandada el debido 
proceso al proferir la decisión demandada.  

Continuá señalando que no comparte la decisión adoptada por el a quo, ya que opina que éste, no 
tenía capacidad legal y mucho menos facultad jurídica para decretar el archivo de la querella, ya que la misma 
fue debidamente admitida, dicha admisión no fue objetada, y si se presentó la prueba sumaria, pero el juez de la 
causa deja entrever que la misma no fue presentada, por lo cual ordena el archivo del proceso.  

Considera que no existe dentro de la actuación demandada, un señalamiento directo que sustente la 
no presentación de la prueba sumaria, por el contrario lo que deja mucho que decir sobre la falta de motivación 
ésta. Además, de ordenarse el archivo de una querella que se había admitido y notificado mucho antes del 30 
de marzo de 2011, y que cumple con todas las formalidades.  

El recurrente narra como inicia el proceso con la querella presentada en contra del Juez Boris 
Quintero, por la negativa de acoger en su favor el beneficio del juicio abreviado, de disponer la práctica de 
pruebas en la etapa sumarial, decretar tramites que la ley no le permite realizar por estar reservadas únicamente 
para el Ministerio Público. 

Asimismo, nos dice que las actuaciones del Juez Quintero, rayan en el marco del “terrorismo judicial”, 
más cuando comete una grave omisión, la  cual consiste en no dar curso a una acción de tutela constitucional 
dirigida al Magistrado  Presidente de la Corte Suprema de Justicia,  y que de acuerdo a la ley debía ser elevado 
dentro de los siguientes dos días de su recibido, pero este retardó su remisión por más de 150 días.  

A su juicio la actuación demandada produce una infracción al debido proceso consagrado en el 
artículo 32 de la Constitución y al artículo 1944 del Código Judicial, bajo las consideraciones vertidas en los 
párrafos que anteceden.  

 Termina solicitando que la resolución recurrida sea revocada, en su lugar se conceda el amparo de 
derechos fundamentales bajo examen, y en consecuencia se revoque la orden demandada.  

III. Consideraciones del Tribunal ad quem.  

 Luego de exponer las consideraciones expuestas por el Tribunal de Amparo de primera instancia, así 
como los planteamientos del recurrente que lo llevan a discrepar con dicha decisión, entra el Pleno a 
pronunciarse respecto a la alzada, bajo las siguientes consideraciones.  

Básicamente, la discrepancia del recurrente frente a la decisión dictada en primera instancia, se 
produce al considerar que el Tribunal Superior se equivoca al denegar la presente acción de amparo, ya que la 
juzgadora demandada al entrar a pronunciarse sobre la admisión del Incidente de Controversia, lo hace sin 
tener la capacidad legal y mucho menos jurídica para decretar el archivo de la querella, ya que la misma fue 
debidamente admitida, su admisión no fue objetada, y si se presentó la prueba sumaria.  
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Ahora bien, del examen de las pruebas que acompañan la presente Acción de Amparo, el Pleno 
puede observar, como bien señala el Tribunal Superior, que la actuación demandada se fundamenta en lo 
establecido en el artículo 1993 del Código Judicial, ya que esta norma contiene un medio de impugnación 
reservado a las partes para atacar las actuaciones que lleve a cabo en la etapa sumarial el agente del Ministerio 
Público. Asimismo, dicho medio procesal debe ser resuelto por el  juez que conoce del proceso penal, como 
sucede en este caso por medio del Juzgado Undécimo de Circuito Penal; quien resolvió dicho incidente 
oportunamente en la etapa sumarial, de ahí, que mal puede alegar el amparista que dicho Tribunal carecía de 
competencia.  

Tenemos que el artículo 1993 del Código Judicial establece lo siguiente: 

"Las actuaciones de los Agentes del Ministerio Público podrán ser objetadas por las partes mediante 
incidente de controversia, el que será resuelto por el tribunal competente para conocer del proceso. 
Exceptúase la orden de detención preventiva, en los casos en que la medida se hubiere hecho 
efectiva." 

Por otro lado, el Pleno tampoco considera que exista falta de congruencia, ya que como bien se 
desprende de la misma resolución demandada, la juzgadora se pronuncia sobre lo alegado por el Licenciado 
Gabriel Montenegro, respecto a que se admitió la querella sobre su mandante con sólo un cúmulo de copias 
autenticadas de piezas procesales, que la parte querellante consideraba que le favorecía, las cuales no deben 
ser consideradas como pruebas sumarias, porque debió presentar la totalidad del proceso. Así que la juzgadora 
lleva a cabo un examen del caudal probatorio presentado con la querella, pero dejando claro que a pesar de no 
poder pronunciarse sobre el fondo del proceso, si considera necesario llevar a cabo ciertas consideraciones, 
como es el caso de que tratándose de una querella presentada contra servidor público, se hace necesario darse 
ciertos indicios vinculantes que identifiquen una actuación dolosa de éste, situación que no se da con la remisión 
tardía de la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por el amparista.  

De igual forma, el Pleno opina que no se infringe el debido proceso, al observar que la juzgadora 
demanda entra pronunciarse sobre la negativa del juzgador acusado, respecto a otorgársele el tramite del 
proceso abreviado solicitado por el amparista, ya que como bien señala la juzgadora demandada, es cierto que 
se le negó dicho tramite al amparista, pero ésto es una potestad del juzgador de la causa, de acuerdo al 
contenido del artículo 2527 del Código Judicial, y de no dársele puede reconocerle dicho beneficio en misma 
Sentencia.  

El Pleno tampoco considera que exista una infracción al principio de contradicción o al debido 
proceso, ya que en ningún momento se dejó en indefensión al amparista, puesto que se puede observar que 
sobre la decisión adoptada por la juzgadora acusada, éste presentó recurso de apelación, el cual fue conocido 
por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, mediante Resolución de 30 de diciembre de 2011, donde 
precisamente confirma el Auto No. 17-11 de 5 de julio de 2011, proferida por el Juzgado Undécimo de Circuito 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Penal.  

Consecuentemente, el Pleno también es de la idea que no se infringió el debido proceso del 
amparista, al entrar la juzgadora acusada a valorar las pruebas en esa etapa, ya que como bien afirma el a quo, 
estamos frente a una querella presentada contra un Funcionario Público, por lo que de acuerdo al contenido del 
artículo 2467 del Código Judicial, el querellante o denunciante debe acompañar prueba sumaria que acredite el 
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hecho punible, pues, de no hacerlo, se debe ordenar el archivo de la querella o el proceso. De ahí, que el Pleno 
considera que era necesario que la juzgadora demandada entrara a analizar si las pruebas que acompañaban 
dicha querella, eran necesarias para poder darle tramite a dicha querella.  

Lo anterior quiere decir, que era necesario que la juzgadora analizara si las pruebas acompañadas por 
la querella eran idóneas para que el agente de  instrucción admitiera o no la misma, por ende, si procede o no 
llamar a declaración indagatoria a un servidor público, por existir o no prueba sumaria que acredite el hecho 
punible y el establecimiento de la vinculación del imputado. Esto no constituye que el Tribunal demandado entre 
a pronunciarse sobre el fondo del negocio, o que haya tomando una decisión propia de otra etapa del proceso 
penal (plenario).  

Precisamente, de acuerdo al artículo 2092, la indagatoria del imputado tiene como presupuesto la 
existencia del hecho punible y la probable vinculación del imputado y que el funcionario de instrucción debe 
determinar ambos presupuesto en la resolución que resuelve el incidente de controversia, situación que llevó a 
cabo la juzgadora demandada.  

Otro punto donde coincide el Pleno con el Tribunal de Amparo de primera instancia, es que no pude 
entrar a pronunciarse sobre la valoración hecha por la juzgadora demanda al caudal probatorio, porque no le 
corresponde al Tribunal de Amparo dicha atribución. Pues bien, en este caso esa atribución está reservada para 
la esfera penal (tribunal de la causa), quien está facultado para hacerlo al momento de pronunciarse sobre la 
admisión o no del Incidente de Controversia. Esta posición ha sido expresada en innumerables 
pronunciamientos del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, donde también se ha dicho que la acción de 
amparo de derechos fundamentales, no es una instancia más de la causa objeto de ésta.   

En relación a los hechos analizados en el párrafo que antecede, este Tribunal Colegiado ha sostenido 
lo siguiente: 

"El amparista pretende utilizar este Recurso extraordinario de Amparo de Garantías Constitucionales, 
como mecanismo para atacar el juicio valorativo del juzgador que decidió la Demanda...; lo que no 
implica en modo alguno violación del Debido Proceso, ya que el Pleno no puede en sede de Amparo 
valorar las pruebas que en su oportunidad fueron evaluadas por el Juez de la causa.  

En ese orden de ideas, debemos recordar que el Pleno ha sostenido de forma reiterada, que la acción 
constitucional de Amparo no puede ser utilizada como una tercera instancia, con el objeto de ventilar y 
resolver situaciones adversas a una de las partes y que se pretendan confundir con los elementos del 
debido proceso para lograr la revisión de una resolución que le haya sido desfavorable, tal y como se 
evidencia en este caso.  

De todo lo anteriormente expuesto, se desprende que los derechos que se consideran conculcados no 
son de rango constitucional, sino que, se enmarcan en el plano de la legalidad, de forma que el 
Amparo de Garantías Constitucionales no es la vía de impugnación procedente". (Fallo de 24 de 
agosto de 2009. Mag. Oydén Ortega). 

Al respecto del tema el autor Omar Cadul Rodríguez Muñoz, se refiere en su obra “La Demanda de 
Amparo de Garantías Constitucionales” de la siguiente manera: 

"Uno de los defectos que con más frecuencia se pueden detectar en demandas de amparos de 
garantías constitucionales que no han sido admitidas por los Tribunales de Justicia, es aquél que se 
refiere a la pretensión del amparista de que el Tribunal de amparo entre a valorar una serie de 
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situaciones como si se tratase de una tercera instancia, lo cual trastoca la verdadera finalidad de la 
acción de amparo de garantías constitucional, pues dicha institución jurídica no puede utilizarse para 
revisar el ejercicio intelectual sustantivo o el trabajo valorativo que efectúa el juzgador en una causa 
jurisdiccional determinada.". 

Por lo tanto, de conformidad con las consideraciones anteriores se colige que decisión vertida por el 
Primer Tribunal Superior de Justicia, tiene que ser confirmada y hacia ello de dirige.  

En consecuencia, LA CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 19 de abril de 2012, proferida por el Primer Tribunal 
Superior de Justicia, proferido dentro de la acción de amparo de derechos fundamentales presentada por el 
Licenciado Rodrigo Sarasqueta González, en su propio nombre y representación contra el Auto de Incidente No. 
17-11 de 5 de julio de 2011, dictado por la Juez Undécima de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, 
Ramo Penal 

Notifíquese,  
MAGDO.  

 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ  
-- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCION DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
HUMBERTO SERRANO LEVY, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA ANCON, S. A., CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA 
EN LA RESOLUCIÓN NO. 052 DE 12 DE FEBRERO DE 2014 DICTADA POR LA DIRECTORA 
NACIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS.  PONENTE:  JERÓNIMO MEJÍA E 
PANAMÁ, DOCE ( 12 ) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE ( 2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 204-14 

VISTOS 

 Conoce el Pleno del amparo de derechos fundamentales promovido por el licenciado HUMBERTO 
SERRANO LEVY, en nombre y representación de IMPORTADORA ACON, S.A., contra la RESOLUCIÓN N° 
052 DE 12 DE FEBRERO DE 2014, dictada por la DIRECTORA GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADUANAS.    
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II 

ANTECEDENTES 

 De conformidad con el amparista, IMPORTADORA Y EXPORTADORA ACON, S.A. opera un almacén 
especial de bebidas alcohólicas y demás mercancías no nacionalizadas bajo autorización concedida por  el  
Contrato N° 096 de 07 de febrero de 2003, conforme al artículo 15 del Decreto de Gabinete N° 25 de 11 de 
octubre de 2000 (Cfr. f. 4 de los antecedentes). 

Sostiene que el referido Decreto de Gabinete N° 25 de 11 de octubre de 2000 establece en su artículo 
17 las causales para el otorgamiento y cancelación de dichos almacenes, que señala: “La falta de consignación 
o renovación oportuna de la fianza establecida o requerida en este Decreto de Gabinete o la ejecución  por parte 
de la empresa de actividades distintas de las que han sido autorizadas conllevará la cancelación de la licencia 
otorgada" (Idem). 

Agrega que, desde el año 2013 IMPORTADORA Y EXPORTADORA ACON, S.A. realizó la gestión de 
RENOVACIÓN de la Licencia y en el Departamento Legal reposan los documentos a la espera de la aprobación 
gubernamental, por lo que operó sin la licencia renovada durante todo el año 2013, sin culpa del Duty Free (Cfr. 
f. 5 del cuadernillo de amparo). 

El 12 de febrero de 2014, estando pendiente la solicitud de renovación de la licencia antes descrita, la 
DIRECTORA DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS expidió la RESOLUCIÓN N° 052 DE 12 DE 
FEBRERO DE 2014, mediante la cual decide lo siguiente: 

“1°.  NEGAR, la solicitud de renovación de licencia para operar un almacén especial de bebidas 
alcohólicas y demás mercancías no nacionalizadas, a la empresa IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
ACON S.A., para operar la tienda libre ubicado en Paso Canoas, Corregimiento de Progreso, Distrito de 
Barú, Provincia de Chiriquí. 

2°.- INSTRUIR, a la Oficina de Auditoría Interna de la Autoridad Nacional de Aduanas, a que realice el 
correspondiente audito a la empresa IMPORTADORA Y EXPORTADORA ACON, S.A.,  así como el 
inventario de las mercancías no nacionalizadas allí depositadas 

3.- AUTORIZAR, a la empresa IMPORTADORA Y EXPORTADORA ACON, S.A., solo la venta de las 
mercancías no nacionalizadas que ya se encuentren en el almacén especial de bebidas alcohólicas, 
ubicado en Paso Canoas, Corregimiento de Progreso, Distrito de Barú, Provincia de Chiriquí, conforme 
al resultado del audito realizado por la Autoridad Nacional de Aduanas. 

4°, REMITIR copia de la presente resolución a la Dirección Consular Comercial de la Contraloría 
General de la República, a la Administración Regional de Aduanas de la Zona Occidental, a la Oficina de 
Auditoría Interna y a la Dirección de Tecnologías de la Información de la Autoridad Nacional de 
Aduanas. 

5°.- ADVERTIR a la empresa IMPORTADORA Y EXPORTADORA ACON, S.A., que contra la presente 
Resolución se podrá interponer el Recurso de Reconsideración ante la Directora General de la Autoridad 
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Nacional de Aduanas, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de la presente 
Resolución, con lo cual se agota la vía gubernativa. 

FUNDAMENTO DERECHO:  Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 2008; Ley 120 de 30 de diciembre de 
2013. 

REGÍSTRESE, Notifíquese Y CUMPLASE.”(Cfr. fs 14-15 del cuadernillo de amparo. El subrayado es del 
Pleno) 

III 

EL AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

Según el amparista, la AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS, al emitir la Resolución N° 052 de 12 
de febrero de 2014, vulneró el debido proceso debido a que: 

(1)No motiva la negación de la solicitud de renovación de licencia para operar un 
almacén especial de bebidas alcohólicas y demás mercancías no nacionalizadas, conforme 
lo prevé el Artículo 17 del Decreto de Gabinete N° 25 de 2000, esto es, en  alguno de los 
dos presupuestos que la Ley permite, como son la falta de consignación o renovación 
oportuna de la fianza establecida o requerida por dicho Decreto y la ejecución por parte de la 
empresa de actividades distintas de las que han sido autorizadas. En ese sentido, agrega 
que tampoco consta la existencia previa de proceso alguno en el que se haya determinado 
hallazgos de incumplimientos por parte de IMPORTADORA Y EXPORTADORA ACON, S.A. 
(Cfr. fs. 8-9 del cuadernillo de amparo). 

(2)La Autoridad Nacional de Aduanas, al aplicar el Artículo 27 de la Ley 19 de 
2000, pretermitió el aplicar el Artículo 1 de la Ley 19 de 2000 que establece que la Zona 
Franca de Barú es todo el Distrito de Barú.  

 En este orden de ideas, el amparista sostiene que los locales Duty Free de Paso Canoas, estuvieron 
cerrados desde el 11 de  febrero de 2014 por ejecución del Director Provincial de Aduanas a instancia de la 
Dirección Nacional, pero la orden de cierre fue confeccionada el día 13 de febrero de 2014, cuando arribó a 
Paso Canoas, la Directora Nacional, Virna Luque Ferro y fue entonces que ésta emitió los resueltos  y notificó a 
los presentes que la medida se debía a que la Ley N° 120 de 30 de diciembre de 2013, había modificado el 
Artículo 27 de la Ley 19 de 04 de mayo de 2001 y en consecuencia, los locales comerciales no son parte de la 
ZONA FRANCA DE BARÚ y que por eso, debían colocar máquinas fiscales y cobrar el impuesto de rigor y dejar 
de ser locales de venta de productos libre de impuestos, mercancía no nacionalizada. 

Dicha decisión desconoce que los Duty Free de Paso Canoas, operan con bienes libre de impuestos, 
bajo un contrato con la Autoridad de Aduanas, con una Clave de Operaciones de la ZONA FRANCA DE BARÚ a 
la que pertenece, con fundamento en los Artículos 1 y 27 de la Ley 19 de 4 de mayo de 2001, dado que dicha 
zona Franca de Barú incluye todo el  Distrito de Barú y no sólo al Corregimiento de Puerto Armuelles, tal como 
lo precisa el Artículo 1 de dicha Ley:  
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"Se crea un Régimen Fiscal y Aduanero Especial de Zona Franca Turística y de Apoyo Logístico 
Multimodal en el Distrito de Barú,  provincia de Chiriquí, denominado Zona Franca de Barú, que tendrá 
personería jurídica propia y autonomía en su régimen interior, pero estará sujeto a la vigilancia del 
Órgano Ejecutivo y de la Contraloría General de la República, en los términos de la presente Ley." 

 Expresa finalmente que la acción de cerrar los negocios sin notificación previa y de emitir 
posteriormente una resolución particular por negocio Duty Free, violenta el debido proceso y ”...afecta la 
estabilidad económica de la Zona del Barú, que tiene un 51% de desempleo, por lo que considera oportuno 
atender esta causa, con el ánimo de evitar un caos en el Comercio Internacional de Paso Canoas y evitar el 
desempleo de 300 personas...” (Cfr. f 3 del cuadernillo de amparo).  

IV 

EL INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 El amparo fue admitido mediante Providencia de 14 de marzo de 2014, a través de la cual se solicitó a 
la autoridad demandada el envío de la actuación o, en su defecto, un informe acerca de los hechos materia la 
acción.  

 A dicho requerimiento, dio respuesta el funcionario demandado mediante Nota  N° 904-01-131-0AL de 
27 de marzo de 2014, limitándose a  remitir copia autenticada de la Resolución N° 052 de 12 de febrero de 
2014, por medio de la cual se niega la renovación de licencia para operar un Almacén especial de bebidas 
alcohólicas y demás mercancías no nacionalizadas a la empresa IMPORTADORA Y EXPORTADORA ACON, 
S.A. 

V 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

A. COMPETENCIA. 

La Corte es competente para conocer del presente Amparo en primera instancia, en atención al 
numeral 1 del artículo 2616 del Código Judicial y el artículo 90  del mismo cuerpo normativo.  

El referido artículo 2616 del Código Judicial -que fija competencia de los Tribunales en materia de 
Amparo de Derechos Fundamentales- dispone que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que 
procedan de autoridades o funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más 
provincias.  

El acto recurrido fue dictado por la Directora  General de la Autoridad Nacional de Aduanas, quien 
tiene mando y jurisdicción a nivel nacional, por lo que la Corte concluye que el asunto planteado es de aquellos 
que le corresponde conocer al Pleno de esta Corporación de Justicia.  

B. DECISIÓN DEL CASO. 

Una vez examinado el libelo de Amparo, la resolución recurrida y los antecedentes, pasa el Pleno a 
decidir el caso.  

Los cargos de vulneración constitucional que plantea el recurrente, se centran en que se violo el 
debido proceso porque: 
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(1) La decisión de la Autoridad Nacional de Aduanas se dictó sin fundamento en ninguno de las causales 
que dan lugar a la cancelación de una licencia de operación para un almacén especial, atendiendo al 
Decreto de Gabinete N° 25 de 11 de octubre de 2000. 

(2) No se realizó proceso alguno para la cancelación del negocio. 

(3) Se omitió considerar que existen vigentes paralelamente el artículo 27 aprobado por la Ley 41 de 2004 
y modificado por la Ley  120 de 2013 y los artículos 1 y 2 de la Ley 19 de 2000 que crean un régimen 
Fiscal y aduanero especial para la Zona Franca de Barú e indican que “La Zona Franca de Barú  
estará ubicada en el Distrito de Barú...”, con lo que se incluye a Paso Canoas, que es parte del Distrito 
de Barú y en donde se encuentra radicada la sociedad amparista IMPORTADORA Y EXPORTADORA 
ACON, S.A. (Cfr. la Resolución impugnada a foja 15 del cuadernillo de amparo). 

La lectura de la RESOLUCIÓN N° 052 DE 12 DE FEBRERO DE 2014, dictada por la DIRECTORA 
GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS da cuenta que, en efecto, tal como expresa el 
amparista, la Resolución demandada en sede constitucional subjetiva no contiene una motivación que indique 
por qué se le negó a IMPORTADORA Y EXPORTADORA ACON, S.A. la renovación de la licencia que le había 
sido otorgada para operar un almacén de bebidas alcohólicas y demás mercancías no nacionalizadas.        

La citada Resolución expresa que el Licenciado HUMBERTO SERRANO LEVY presentó solicitud de 
renovación a nombre de IMPORTADORA Y EXPORTADORA ACON, S.A.,  la cual “... ha elevado formal 
solicitud de renovación de licencia para operar un almacén de bebidas alcohólicas y demás mercancías no 
nacionalizadas”. Añade que “El artículo 27 de la Ley 19 de 2001, que había sido modificado por la Ley 41 de 
2004, fue modificado por la Ley 120 de 2013, cuyo artículo 1 establece: 

“Artículo 1. El artículo 27 de la Ley 19 de 2001, queda así: 

Se crea un área Libre Especial de comercio, dentro del perímetro de Puerto Armuelles  
que tiene como único objetivo la venta de mercancías libre de impuestos a los turistas de 
las  naves que atraquen en dicho puerto autorizado. Estas mercancías saldrán del 
territorio de la República de Panamá por los puertos autorizados por ley, mediante el 
procedimiento aduanero correspondiente, y, en consecuencia, no causarán derechos de 
aduana” (Cfr. f. 49 del cuadernillo de amparo.Subraya el Pleno). 

Dicho lo anterior, la autoridad demandada pasa, sin más, a negar la solicitud de renovación de licencia 
para operar un almacén especial de bebidas alcohólicas, teniendo como fundamento de derecho la Ley 120 de 
30 de diciembre de 2013.  

Sin embargo, la Corte observa que los artículos 1 y 2 de la Ley 19 de 2001, que disponen la creación y 
ubicación de la Zona Franca de Barú, siguen sustentando la existencia de la Zona Franca de Barú, con 
independencia de que se haya modificado el artículo 27 de la Ley 19 de 2001. Dichas normas señalan lo 
siguiente: 

Artículo 1. Se crea un régimen fiscal y aduanero especial de Zona Franca Turística y de 
apoyo Logístico Multimodal en el Distrito de Barú, provincia de Chiriquí, denominada Zona 
Franca de Barú, que tendrá personería jurídica propia y autonomía en su régimen interior, 
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pero estará sujeto a la vigilancia del Órgano Ejecutivo y de la Contraloría General de la 
República, en los términos de la presente Ley. 

Artículo 2. La Zona Franca de Barú estará ubicada en el distrito de Barú y tendrá su 
domicilio legal en la ciudad de Puerto Armuelles.    

Estas disposiciones no fueron modificadas por la Ley 41 de 2004 -que únicamente modificó el artículo 
27 de la Ley 19 de 4 de mayo de 2001-, ni por la Ley 120 de 30 de diciembre de 2013, que volvió a modificar el 
mismo artículo 27 que regula las Áreas Especiales de Comercio. De allí que le asiste razón al amparista cuando 
sostiene que la negativa de la autoridad demandada a la solicitud de renovación de la licencia concedida a 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA ACON, S.A. no se encuentra debidamente motivada. 

Y es que, si bien, de conformidad con el numeral 2 del artículo 31 del Decreto Ley 1 de 2008, es 
función del DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS, cumplir y hacer cumplir las disposiciones concernientes al 
régimen de aduanas que se dicten en su desarrollo, así como todas las leyes, decretos, resoluciones y 
reglamentos aplicables al sector, lo cierto es que la garantía del debido proceso consagrada en el artículo 32 de 
la Norma Fundamental obliga a que toda resolución -en este caso la que decide sobre la no renovación de una 
licencia- cumpla con el debido proceso legal. 

El referido artículo 32 de la Norma Fundamental establece que “Nadie será juzgado sino por autoridad 
competente y conforme a los trámites legales, ni más de una vez por la misma causa penal, administrativa, 
policiva o disciplinaria”.  Esta  garantía busca asegurar a las partes “...la oportunidad razonable de ser oídas por 
un tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e imparcial, de pronunciarse respecto de las 
pretensiones y manifestaciones de la parte contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del 
proceso y de contradecir las aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación 
consagrados por ley contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las 
personas puedan defender efectivamente sus derechos”. (Cfr. HOYOS, Arturo, “El Debido Proceso", Editorial 
Temis, S.A. Santa Fé de Bogotá-Colombia, 1996, pág. 54. El destacado y las subrayas son del Pleno).  

El debido proceso se encuentra igualmente consagrado en el artículo 8, Sección 1, de la Convención 
Americana de Derechos Humanos, ratificada por Panamá mediante la Ley 15 de 28 de octubre de 1977, que 
dispone que “Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías  y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal  competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la Ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y 
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter..”.  (El destacado es del Pleno). 

En ese orden de ideas, los actos administrativos deben expresar en términos razonables y 
comprensibles para el administrado, los motivos, razones o pruebas en los cuales se sustenta la decisión de 
que se trate. La ausencia de los mismos impide que las personas estén en condiciones de defender 
adecuadamente sus derechos ante cualquier tipo de acto que pueda afectarlos y  resulta violatoria del debido 
proceso legal.   

Por ello, la Corte concluye que la Resolución impugnada mediante esta vía constitucional subjetiva, no 
brinda las motivaciones que sustentan la decisión y equivoca el fundamento de derecho que, si bien es una 
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norma vigente, no implica -como parece haber entendido la autoridad demandada- que no se pueda renovar la 
licencia a la sociedad amparista, ya que la misma se encuentra domiciliada en Paso Canoas, Corregimiento de 
Progreso, Distrito de Barú, Provincia de Chiriquí, y opera en la Zona Franca de Barú, cuya existencia jurídica se 
sustenta en otras disposiciones que no han sido modificadas (artículo 1 y 2 de la Ley N° 19 de 4 de mayo de 
2001).  

Así las cosas, a efectos de restaurar el derecho fundamental vulnerado, esta Superioridad concluye que lo 
procedente es conceder el  Amparo y revocar la resolución impugnada.   

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley CONCEDE el Amparo promovido por el licenciado HUMBERTO SERRANO LEVY, en 
nombre y representación de IMPORTADORA ACON, S.A., contra la RESOLUCIÓN N ° 052 DE 12 DE 
FEBRERO DE 2014, dictada por la DIRECTORA GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS.    

Notifíquese y cúmplase, 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 

HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ 
EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  ( Con Salvamento de Voto) -- EFRÉN C. TELLO C 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ 
 Con mi acostumbrado respeto, procedo a efectuar algunas consideraciones por las cuales no 
comparto la resolución firmada por la mayoría en el presente AMPARO DE GARANTÍAS APELADO promovido 
por el LICENCIADO HUMBERTO SERRANO LEVY ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
IMPORTADORA ACON, S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN Nº052 DE 12 DE FEBRERO DE 2014, DICTADA 
POR LA DIRECTORA NACIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS. 

No compartimos la resolución firmada por la mayoría ya que en su momento señalamos que este 
despacho al verificar las actuaciones, arribó a la conclusión que al momento de interponer la demanda de 
Amparo de Garantías Constitucionales no se encontraban agotados los medios de impugnación ordinarios. 

 De igual modo, se indicó que “pese al esfuerzo desplegado por el activador  de elaborar un 
planteamiento de rango constitucional contra la orden impugnada, en base a la supuesta infracción del artículo 
32 de la Constitución Nacional, resulta que en el detalle del argumento central, surge la ineludible discusión 
sobre la posible indebida interpretación y aplicación de normas legales relativas al régimen aduanero y fiscal de 
la Zona Franca del Barú, llevando el debate al campo de la mera legalidad, tema que tampoco puede ser 
abordado en sede de amparo” 
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Como quiera que este criterio no es compartido por el resto de los Magistrados que conforman el 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, SALVO MI VOTO, en la presente resolución judicial. 

Fecha, "ut. supra". 

HARRY A. DÍAZ    
YANIXSA YUEN (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR LA LICENCIADA 
EMERITA LÓPEZ CANO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, 
EN CONTRA DE LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN NO. DF-366-2014 DE 7 
DE JULIO DE 2014, DICTADA POR EL DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, 
DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 19 de noviembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 784-14 

VISTOS: 

Correspondió al Pleno de la Corte Suprema de Justicia conocer de la Acción de Amparo 
de Garantías Constitucionales presentada por la licenciada Emérita López Cano en su condición 
de apoderada general de la Caja de Seguro Social.  

Encontrándose la presente causa pendiente de resolver el fondo de la misma, la 
Secretaría General de la Corte Suprema de Justicia recibió memorial del licenciado Ariel Morón 
Malek, anunciando el desistimiento de la Demanda de Amparo, en calidad de apoderado de la Caja 
de Seguro Social. 

Una vez confrontado el escrito de desistimiento con las normas legales que regula la 
materia, esta Corporación de Justicia no observa ningún impedimento para acceder a tal solicitud. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, presentado por el licenciado Ariel Morón Malek en calidad de 
apoderado de la Caja de Seguro Social. 

Notifíquese. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 
Primera instancia 

DENTRO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS FORMALIZADA CONTRA LA SALA SEGUNDA DE 
LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, INTERPUESTA A FAVOR DEL CIUDADANO 
FRANKLIN ENRIQUE VALDÉS PITTY, EL LICDO.  HUMBERTO SERRANO LEVY, PRESENTÓ 
ANTE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA INCIDENTE DE DESACATO EN LA 
REMISIÓN DE LA ACTUACIÓN, SEÑALANDO QUE A PESAR QUE EL PLENO SOLICITÓ  A LA 
SALA SEGUNDA, LA PRESENTACIÓN DEL INFORME Y LA REMISIÓN DE LA ACTUACIÓN 
DENTRO DE LA SEÑALADA ACCIÓN, EL EXPEDIENTE DE SU REPRESENTADO SE ENCUENTRA 
PENDIENTE DE ASIGNACIÓN DE NÚMERO DE SENTENCIA PORQUE YA FUERON RECOGIDAS 
TODAS LAS FIRMAS DE LOS MAGISTRADOS, LO QUE ES NEFASTO PORQUE SU CLIENTE 
OSTENTA FUERO ELECTORAL. PONENTE:  JOSE E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE (12) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 12 de noviembre 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 669-14-B 

VISTOS: 

 Dentro de la Acción de Hábeas Corpus formalizada contra la Sala Segunda de lo Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, interpuesta a favor del ciudadano FRANKLIN ENRIQUE VALDÉS PITTY, el LICDO.  
HUMBERTO SERRANO LEVY, presentó ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia Incidente de Desacato 
en la remisión de la actuación, señalando que a pesar que el Pleno solicitó  a la Sala Segunda, la presentación 
del informe y la remisión de la actuación dentro de la señalada acción, el expediente de su representado se 
encuentra pendiente de asignación de número de sentencia porque ya fueron recogidas todas las firmas de los 
Magistrados, lo que es nefasto porque su cliente ostenta fuero electoral. 

Como quiera que las solicitudes de desacato poseen un carácter accesorio dentro de un proceso, así 
como no tienen previsto en la legislación procesal un procedimiento específico, se les debe imprimir el trámite 
de incidentes, de conformidad con el artículo 698 del Código Judicial.  De igual forma, si el incidente promovido 
fuera manifiestamente improcedente, se rechazará de plano sin más trámite, al tenor de lo normado por el 
artículo 708 del mismo cuerpo de leyes. 

En este sentido, se observa que contrario a lo señalado por el incidentista, no es cierto que al librarse 
el mandamiento en contra de la Sala Segunda de lo Penal, se haya ordenado además de rendir el informe 
correspondiente, la remisión de la actuación, por tanto, mal podría declararse en desacato por no cumplir lo 
ordenado a quien nunca se le solicitó una actuación específica en dicho sentido. 
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Lo anterior se desprende de la providencia calendada 21 de julio de 2014, visible a foja 13 del 
cuadernillo, en el que se ve con claridad que no se le requirió a la autoridad demandada el envío de la actuación 
a esta Superioridad, por tanto, su obligación consistía en rendir un informe, lo cual hizo dentro del término 
correspondiente.  El texto de dicha providencia es el siguiente: 

 “Se acoge la presente acción de Hábeas Corpus a favor de FRANKLIN ENRIQUE VALDES PITTY 
contra la SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA . 

 En consecuencia, se libra mandamiento de Hábeas Corpus contra esta Autoridad, con el propósito de 
poner al detenido a órdenes de esta Corporación y rinda dentro del término de dos (2) horas, contadas a partir 
de la notificación de este proveído un informe sobre los siguientes puntos: 

 1. ...” 

 Con base en lo antes señalado, estima esta Superioridad Jurídica el presente incidente de desacato 
deviene improcedente pues carece de fundamento para ser interpuesto y de base para ser fundado e imprimirle 
trámite, lo cual será así declarado. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO POR IMPROCEDENTE el incidente de desacato 
presentado por el LICDO.  HUMBERTO SERRANO LEVY, dentro de la Acción de Hábeas Corpus formalizada 
contra la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia y a favor del ciudadano FRANKLIN 
ENRIQUE VALDÉS PITTY. 

Notifiquese,  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
-- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS DATA 
Primera instancia 

EREIDA PRIETO-BARREIRO HA SOLICITADO, A TRAVÉS DE APODERADO JUDICIAL, QUE, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 720 Y 721 DEL CÓDIGO JUDICIAL, SE ACUMULE LA 
PRESENTE ACCIÓN DE HÁBEAS DATA A LA ACCIÓN DE LA MISMA NATURALEZA 
"INTERPUESTA POR EDITORIAL POR LA DEMOCRACIA EN CONTRA DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE TIERRAS IDENTIFICADA CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE N 387-13 DEL 
MAGISTRADO JOSÉ AYÚ PRADO, TENIENDO EN CUENTA QUE AMBAS ACCIONES TIENEN LA 
MISMA PRETENSIÓN"PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE (12) DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 130-14 

VISTOS: 

 Ereida Prieto-Barreiro ha solicitado, a través de apoderado judicial, que, con fundamento en los 
artículos 720 y 721 del Código Judicial, se acumule la presente Acción de Hábeas Data a la acción de la misma 
naturaleza “interpuesta por Editorial por la Democracia en contra de La Autoridad Nacional de Tierras 
identificada con el número de expediente N°387-13 del Magistrado José Ayú Prado, teniendo en cuenta que 
ambas acciones tienen la misma pretensión”.   

 Se extrae del texto del artículo 720 del Código Judicial que podrán acumularse dos o más procesos 
especiales de igual procedimiento, a petición de quien sea parte en cualquiera de ellos, siempre que se 
encuentren en la misma instancia.  La solicitante requiere “que se suspenda el curso de la Acción de Hábeas 
Data interpuesta por Editorial por la Democracia en contra de La Autoridad Nacional de Tierras identificada con 
el número de expediente N°387-13 del Magistrado José Ayú Prado, hasta que la presente acción se encuentre 
en el mismo estado procesal, a fin de que ambos procesos puedan ser resueltos mediante una sola decisión”.  

 Del análisis de las constancias de autos se desprende que no es posible acceder a la presente 
solicitud de acumulación por cuanto, para la fecha de su formulación (28 de febrero de 2014), la Acción de 
Hábeas Data presentada por Editorial por la Democracia, S. A. contra la Autoridad Nacional de Administración 
de Tierras (ANATI) a la que habría de acumularse -proceso contenido en el expediente 387-13-, ya había sido 
resuelta por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia que,  mediante resolución de 8 de noviembre de 2013, 
publicada en el Registro Judicial del mismo mes y año, había decidido no admitir la misma. 

 Así las cosas, por insatisfechos los requisitos que la ley contempla al efecto, en Derecho corresponde, 
con fundamento en el artículo 201 numeral 5 del Código Judicial, rechazar por improcedente la solicitud 
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formulada por Ereida Prieto-Barreiro, para que se acumule la Acción de Hábeas Data que presentó contra la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI) a la acción de la misma naturaleza que, contra la 
mencionada entidad, había previamente ensayado Editorial por la Democracia, S.A.,  contenida en el expediente 
N°387-13; siendo, además, que ambos aparecen representados por la misma firma forense. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RECHAZA POR IMPROCEDENTE la solicitud de acumulación formulada, a través de 
apoderado judicial, por Ereida Prieto-Barreiro del Hábeas Data que presentó contra la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras (ANATI) al Hábeas Data que, contra esa misma entidad, había previamente 
presentado Editorial por la Democracia, S.A.; por las razones expuestas en la parte motiva de esta resolución. 

Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
CONOCE ESTA SUPERIORIDAD DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA POR LA 
EDUCADORA SHAMIA REYES CONTRA EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DE LA POLICÍA NACIONAL, COMISIONADO RAMÓN 
CASTELLANOS.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 12 de noviembre de  2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 446-14 

VISTOS: 

 Conoce esta Superioridad de la Acción de Hábeas Data interpuesta por la educadora Shamia Reyes 
contra el Director de la Dirección de Responsabilidad Profesional de la Policía Nacional, Comisionado Ramón 
Castellanos. 

 La recurrente fundamenta cardinalmente su acción en los siguientes términos: 

“Con la presentación de los memoriales, fechado (sic) 30 de julio, 9 de octubre, 15 de 
noviembre de 2013 y 6 de enero de 2014 se solicitó al Comisionado Ramón Castellanos, 
Director de la Dirección de Responsabilidad Profesional (DRP), copia debidamente autenticada 
de lo siguiente: 
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=Copia autenticada del expediente a la solicitud de investigación sobre la multisidad (sic) de anomalías 
administrativas y abuso de autoridad de sus funcionarios públicos pertenecientes al cuerpo de la 
policía de la República de Panamá. 

Sin embargo, a la fecha no hemos obtenido copia del documento solicitado y menos de la 
información solicitada, a pesar que desde nuestro punto de vista la información que hemos 
pedido es pública. 

Considero que yo, profesora Shamia Reyes, tengo derecho a conocer la información que se 
pidió mediante las notas del 30 de julio, 9 de octubre, 15 de noviembre de 2013 y 6 de enero de 
2014; ya que las copias autenticadas del expediente solicitado es información pertenecientes 
(sic) a un proceso del cual formo parte, además de que los hechos ocurrieron en una institución 
pública (Instituto Rubiano), lugar donde laboraba y formaba parte del cuerpo docento y de la 
comunidad educativa del plantel”. 

  Requiere que esta acción constitucional sea admitida, que haya un pronunciamiento favorable a la 
misma, se declare procedente, para obtener así “la información solicitada por escrito del 30 de julio, 9 de 
octubre, 15 de noviembre de 2013 y 6 de enero de 2014”. 

  Admitida la acción, se le requirió a la autoridad demandada, rendir un informe sobre los hechos 
materia de este recurso.  El Subdirector Nacional de Asesoría Legal de la Policía Nacional, mediante Nota DAL-
P-0404-14 de 6 de junio de 2014, expresó medularmente: 

 “Absuelvo el cuestionario solicitado informándole que de fojas 1 del expediente 
disciplinario 406-13, de la dirección a mi cargo, los señores SHAMIA REYES y EDUARDO 
LASHLEY, en su condición de Miembros de la Junta Directiva de la Asociación de 
Profesores Capítulos del Instituto Rubiano y Secretario General de la Asociación de 
Servidores Públicos del Ministerio de Educación, solicitaron a la Dirección de 
Responsabilidad de Responsabilidad (sic) (DRP), la apertura de una investigación en 
contra de varias unidades policiales, por la supuesta comisión del delito de Abuso de 
Autoridad. 

 Sobre el particular, a la fecha no hemos podido acreditar la existencia y vigencia de las 
personas jurídicas Asociación de Profesores Capítulo del Instituto Rubiano y la Asociación 
de Servidores Públicos del Ministerio de Educación, ni la certificación de sus 
Representantes Legales, con legitimación para actuar en nombre y representación de 
dichas organizaciones, pese a los mútliples intentos de que (sic) localizarlos para las 
acreditaciones pertinentes, por ende, a la fecha no son partes del Proceso Disciplinario 
objeto de la investigación administrativa”. 

  Expuestos los señalamientos de la accionante y de la autoridad demandada, procedemos al análisis 
de rigor.   

  Dispone el artículo 19 de la Ley N°.6 de 2002, sobre transparencia, que “la acción de Hábeas Data se 
tramitará mediante procedimiento sumario sin formalidades, sin necesidad de abogado, y en lo que respecta a la 
sustanciación, impedimentos, notificaciones y apelaciones, se aplicarán las normas que para estas materias se 
regulan en el ejercicio de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales”.  Como quiera que la norma 'in 
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comento' señala que esta acción constitucional se surtirá sumariamente y sin formalidades, se procederá al 
examen de los documentos -copias simples de los recibidos- que acompañó la activadora constitucional a su 
libelo de hábeas data, aun cuando lo hizo en copia simple. 

  La primera nota -de 30 de julio de 2013- dirigida a la Dirección de Responsabilidad Profesional de la 
Policía Nacional (DRP) expresó lo siguiente: 

 “Nos motiva a nosotros los dirigentes gremiales profesora Shamia Reyes e Inspector 
Eduardo Lashley de la Junta Directiva de la Asociación de Profesores capítulo del Instituto 
Rubiano (APIR) y Secretario General de la Asociación de Servidores Públicos del Ministerio 
de Educación (ASPUMED) que se abra una investigación a los 5 funcionarios públicos 
(policías) que son: mayor Luis López, Joel De León, Navarro, una cabo; los mismos laboran 
en la DIJ de San Miguelito.  El otro policía es el capitán Alberto Mejía 48367 toda vez que 
se extralimitaron en sus funciones y abusaron de su autoridad”. 

 A continuación, narra los hechos en que fundamenta su petición.  

  

  En la siguiente nota -de 9 de octubre de 2013- solicitó “IMPULSO en la solicitud de investigación sobre 
la multisidad (sic) de anomalías y abuso de autoridad efectuado por sus funcionarios públicos pertenecientes al 
cuerpo de policía de la República de Panamá”; agregó que su “petición fue entregada en su despacho el 30 de 
julio de 2013”; y que necesita “su pronunciamiento en relación a lo arriba peticionado”.   

  La Acción de Hábeas Data es una institución de garantía que permite a cualquier persona que lo 
solicite, el acceso a fuentes de información de carácter público, cuando el funcionario público responsable de 
brindar los datos requeridos no los haya suministrado o si los hubiese entregado de manera insuficiente o en 
forma incompleta.  

  Señala la activadora constitucional (educadora Shamia Reyes) en su libelo que, a la fecha de 
presentación de su Hábeas Data, no le había sido entregada la información solicitada en memoriales de 30 de 
julio, 9 de octubre y 15 de noviembre de 2013 y de 6 de enero de 2014, que consistía en “copia autenticada del 
expediente a la solicitud de investigación sobre la multisidad (sic) de anomalías administrativas y abuso de 
autoridad de sus funcionarios públicos pertenecientes al cuerpo de la policía de la República de Panamá”.  
 Esta aseveración no se ajusta a la verdad, por cuanto la nota de 30 de julio de 2013 no contiene 
petición de información alguna, sino una solicitud para que se abra una investigación contra cinco (5) policías, 
por extralimitación de funciones y abuso de autoridad; mientras que las de 9 de octubre y 15 de noviembre de 
2013 y la de 6 de enero de 2014 conllevan solicitud de impulso procesal y “su pronunciamiento en relación a lo 
arriba peticionado”.  Los tres (3) últimos memoriales no son claros en su pretensión, por cuanto se ha hecho 
menester que, por vía inferencia, se arribe a la conclusión de que, probablemente, se persigue un 
pronunciamiento en torno a la petición de apertura de investigación formulada en la primera nota (de 30 de julio 
de 2013).  De ahí que estos escritos no satisfacen el aspecto del artículo 5 de la Ley N°.6 de 2002 consistente 
en detallar, en la medida de lo posible, la información que se requiere.    

    Por otra parte, dispone el artículo 6 lex cit que las solicitudes de información deberán contener:  
nombre del solicitante, número de cédula de identidad personal, dirección residencial o de su oficina y número 
telefónico donde puede ser localizado.  En el primer memorial (de 30 de julio de 2013), la Profesora Shamia 
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Reyes, además del número de cédula de identidad personal, manifiesta tener residencia en el Instituto Rubiano 
y ser localizable en el teléfono 67119335.  En el último memorial (de 6 de enero de 2014), proporciona un 
número de celular distinto a aquel que propuso en el escrito primigenio, que resulta el mismo que reporta en su 
libelo de hábeas data (65496692).   

  Cabe destacar, además, que la acción constitucional la promovió Shamia Reyes, en su propio nombre 
y representación, colocando “Nicolás del Rosario” como domicilio y no  “Instituto Rubiano”, como hasta ese 
momento había hecho; mientras que en la primera nota que dirigió a la Dirección de Responsabilidad 
Profesional de la Policía Nacional, con membrete de la Asociación de Servidores Públicos del Ministerio de 
Educación (ASPUMED) y de la Asociación de Profesores Capítulo del Instituto Rubiano (APIR), manifestó 
hacerlo en calidad de dirigente gremial de la Junta Directiva de la Asociación de Profesores Capítulo del 
Instituto Rubiano (APIR).  La falta de certificación de existencia de las personas jurídicas  y de las personas 
naturales legitimadas para actuar en representación de ellas,  trajo como consecuencia su exclusión, como 
partes, del Proceso Disciplinario que tuvo su génesis en  la investigación administrativa adelantada por parte de 
la Dirección de Responsabilidad Profesional de la Policía Nacional. 

  El precepto constitucional (art.43) consagra el derecho de toda persona a solicitar información de 
acceso público o de interés colectivo.  No obstante, el numeral 4 del artículo 14 de la Ley N°.6 de 22 de enero 
de 2002, define como de acceso restringido “la información que versa sobre procesos investigativos realizados 
por el Ministerio Público, la Fuerza Pública, la Policía Técnica Judicial, la Dirección General de Aduanas, el 
Consejo Nacional de Seguridad y Defensa, la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría 
General de la República, la Dirección de Análisis Financiero para la Prevención de Blanqueo de Capitales, la 
Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor y el Ente Regulador de los Servicios Públicos”.  
(Énfasis suplido)  Señala la norma citada que “la información definida por esta Ley como de acceso restringido 
no se podrá divulgar, por un período de diez años, contado a partir de su clasificación como tal, salvo que antes 
del cumplimiento del período de restricción dejen de existir las razones que justificaban su acceso restringido”. 

  La Profesora Shamia Reyes presentó, en representación de la Asociación de Servidores Públicos del 
Ministerio de Educación (ASPUMED) y de la Asociación de Profesores Capítulo del Instituto Rubiano (APIR),  
solicitud de apertura de investigación ante la Dirección de Responsabilidad Profesional de la Policía Nacional y 
posteriores impulsos procesales, sin certificar la existencia de dichas personas de derecho civil ni acreditar su 
legitimación para actuar en nombre de las mismas; promoviendo Acción de Hábeas Data a título personal, en 
desconocimiento de la distinción entre personas naturales y personas jurídicas.   

  La acreditación, por parte de Shamia Reyes, de los aspectos anotados, constituye requisito “sine qua 
non” para poder ser tenida como parte, dentro del Proceso Disciplinario generado por la investigación 
administrativa que desplegó la Dirección de Responsabilidad Profesional de la Policía Nacional; única forma, a 
su vez, de poder tener acceso a los avances de la investigación, por tratarse de información de acceso 
restrigido, de conformidad con el artículo 14 numeral 4 de la Ley N°.6 de 22 de enero de 2002. Ello, teniendo 
presente que, según el artículo 1940 numeral 7 del Código Judicial, “parte, es el litigante o grupo de litigantes 
que sostienen en un juicio una pretensión”. 

  Como previamente se ha anotado, la acción de hábeas data se ha instituido para garantizar el 
derecho de acceso a la información cuando, al solicitar una información de carácter personal o de acceso 
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público al funcionario o persona responsable de suministrarla, ésta no la entrega o la proporciona de manera 
incompleta.   

  En el caso concreto, la Ley N°.6 de 22 de enero de 2002, ha definido como “de acceso restringido” la 
información que, a título personal, reclama la activadora constitucional Shamia Reyes en su libelo de hábeas 
data; siendo que, en las notas por ella dirigidas a la Dirección de Responsabilidad Profesional de la Policía 
Nacional, manifestó actuar como dirigente gremial de la Junta Directiva de la Asociación de Profesores Capítulo 
del Instituto Rubiano (APIR), sin llegar a acreditar la existencia de la persona jurídica ni su legitimidad para 
actuar en nombre y representación de la misma.  Por no ser parte dentro del Proceso Disciplinario generado por 
una investigación administrativa de la DRP, a Shamia Reyes no le asiste derecho a exigir se le proporcione 
información clasificada por ley como “de acceso restringido”; motivo por el cual lo procedente es no conceder la 
presente acción constitucional.  

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE  la Acción de Hábeas Data Data interpuesta por la señora 
Shamia Reyes, a título personal, contra el Comisionado Ramón Castellanos, Director de la Dirección de 
Responsabilidad Profesional (DRP). 

Notifíquese 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
-- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Acción de inconstitucionalidad 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROPUESTA POR EL LICENCIADO  JUAN RAMÓN 
SEVILLANO CALLEJAS, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA EL ARTÍCULO 
1 DE LA LEY 8 DE 11 DE FEBRERO DE 2011 PONENTE:  DELIA CARRIZO DE MARTÍNEZ. 
PANAMA, VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Delia Carrizo de Martínez 
Fecha: 21 de noviembre de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 151-11 

VISTOS: 

Ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia acude JUAN RAMÓN SEVILLANO CALLEJAS con el 
interés de promover acción de inconstitucionalidad en contra el artículo 1 de la Ley 8 de 11 de febrero de 2011 
“POR LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO DE RECURSOS MINEROS Y DICTA OTRAS DISPOSICIONES 
RELACIONADAS CON LA ACTIVIDAD MINERA”.   

 Asignado el negocio por reglas de reparto, correspondió al Magistrado HARLEY J. MITCHELL D. la 
ponencia del mismo, no obstante, el honorable magistrado manifestó encontrarse impedido para conocer la 
causa; posición  que fue validada por el Pleno a través de auto de 18 de abril de 2011, convocando a la 
respectiva suplente, MGDA. DELIA CARRIZO DE MARTÍNEZ. 

 Encontrándose en fase de admisibilidad, se procede a escrutar el escrito presentado. 

SITUACIÓN PROCESAL 

 El recurrente replica la validez del artículo 1 de la Ley 8 de 11 de febrero de 2011, publicada en la 
Gaceta Oficial 26721-D, al considerar que dicha norma   vulnera el contenido de los artículos 109 (derecho a 
salud), 118 y 119 (protección medioambiental), 257 (sobre bienes nacionales y su explotación y uso) y 259 
(límites a la explotación de recursos naturales y bienes de dominio público). 

 No obstante a ello, a través de la Ley 12 de 8 de marzo de 2011, publicada en la Gaceta Oficial 26746-
A de 18 de marzo de 2011, la Asamblea Nacional derogó la Ley 8 de 11 de febrero de 2011;  por lo que a juicio 
de esta corporación ha perdido vigencia jurídica la norma que ha sido censurada como inconstitucional, 
produciéndose sustracción de materia en la acción presentada, lo que así pasa a declararse. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito a lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA- PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA dentro de la acción 
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de inconstitucionalidad promovida por JUAN RAMÓN SEVILLANO CALLEJAS  contra el artículo 1 de la Ley 8 
de 11 de febrero de 2011, publicada en la Gaceta Oficial 26721-D de 11 de febrero de 2011. 

Notifíquese  
 
DELIA CARRIZO DE MARTÍNEZ 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO 
CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO CUBILLA  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Advertencia 

CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA SOLICITUD PARA QUE SE 
REMITA A ESTA CORPORACIÓN, LA ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD 
PRESENTADA POR LA FIRMA DE ABOGADOS SANSON, ROSAS & ASOCIADOS, QUIEN ACTÚA 
EN CALIDAD DE GESTOR OFICIOSO DEL SEÑOR NATHAN LAWRENCE HOLTZ,  PARA QUE SE 
ORDENE A LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARRENDAMIENTO DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL, QUE REMITA AL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, LA ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA DENTRO DEL 
PROCESO POR SUPUESTO AUMENTO ILEGAL DE CANON DE ARRENDAMIENTO INSTAURADO 
POR LUIS SÁNCHEZ CONTRA EL SOLICITANTE.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS 
PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 498-14 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la solicitud para que se remita a esta Corporación, 
la Advertencia de Inconstitucionalidad presentada por la firma de abogados SANSON, ROSAS & ASOCIADOS, 
quien actúa en calidad de Gestor Oficioso del señor NATHAN LAWRENCE HOLTZ,  para que se ordene a la 
Dirección General de Arrendamiento del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, que remita al Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, la Advertencia de Inconstitucionalidad formulada dentro del proceso por 
supuesto Aumento Ilegal de Canon de Arrendamiento instaurado por Luis Sánchez contra el solicitante.  

 En esta etapa procesal corresponde determinar la procedencia de esta petición, por lo que pasamos a 
exponer las razones fácticas y jurídicas que servirán de sustento a la decisión. 

 Ahora bien, el Pleno manifiesta que, nuestro ordenamiento procesal constitucional no contempla este 
tipo de solicitud, mucho menos para obligar a esta Corporación de Justicia que se pronuncie sobre si debe o no 
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ordenarle al funcionario ante el cual se ha promovido una Advertencia de Inconstitucionalidad, que la remita de 
inmediato a este Tribunal, al llevar a cabo el control previo de admisibilidad contemplado en el artículo 206 de la 
Constitución, y que ha sido reconocido por la reiterada jurisprudencia del Pleno, donde también se ha dicho que 
el funcionario ante el cual se promueva una Advertencia de Inconstitucionalidad debe rechazarla sin necesidad 
de remitirla al Pleno de la Corte, siempre que advierta previamente determinando si existe pronunciamiento al 
respecto por parte de la Corte Suprema, o si la norma ya se aplicó, o si la norma advertida no es aplicable al 
caso y por tanto, carece de sustento legal la solicitud formulada. 

Por ello que nos remitimos al Código Judicial, pudiendo confirmar que dentro del mismo no existe 
norma alguna que obligue ni a la Corte Suprema de Justicia en Pleno, ni a ninguna de sus Salas, a la 
tramitación de peticiones como la que nos ocupa (cfr, art. 86 y ss C.J.). 

 Veamos lo que la Sentencia de fecha 5 de septiembre de 2012, nos dice al respecto:  
“Por ello que nos remitimos al Código Judicial, pudiendo confirmar que dentro del mismo no existe 
norma alguna que obligue ni a la Corte Suprema de Justicia en Pleno, ni a ninguna de sus Salas, a la 
tramitación de peticiones como la que nos ocupa (cfr, art. 86 y ss C.J.). 

Por otro lado, y si bien es cierto existen normativas que obligan a dar respuesta a las peticiones que 
se presente ante los estrados judiciales, ello no significa que debe imprimírsele trámite a cualquier 
escrito incoado, sino que es necesario que éstos existan o estén contemplados legalmente. Estas 
disposiciones apuntan a dar respuestas a peticiones fundadas en derecho, lo que no ocurren con la 
solicitud que nos ocupa.  

De actuar en forma contraria, se estarían transgrediendo presupuestos elementales para los 
administradores de justicia y los servidores públicos, tales como el llevar a cabo "actuaciones dentro 
de los límites que determina la ley". 

 No obstante, si el solicitante mantiene una disconformidad con el trámite que se le ha dado a la 
Advertencia de Inconstitucionalidad promovida, lo que en todo caso  puede interponer, es una acción de amparo 
de derechos fundamentales contra el funcionario que considere que lesione alguna garantía fundamental, más 
no así una solicitud de este tipo.  

  

 Consecuente con lo indicado, procede esta Colegiatura a rechazar de plano la presente petición. 

 Por lo tanto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la solicitud de remisión de la  Advertencia de Inconstitucionalidad 
presentada por la firma de abogados SANSON, ROSAS & ASOCIADOS, quien dice actuar en calidad de Gestor 
Oficioso del señor NATHAN LAWRENCE HOLTZ, para que se ordene a la Dirección General de Arrendamiento 
del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, que remita al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la 
Advertencia de Inconstitucionalidad formulada dentro del proceso por supuesto Aumento Ilegal de Canon de 
Arrendamiento instaurado por Luis Sánchez contra el solicitante.  

 Notifíquese. 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

427 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

428 

 

TRIBUNAL DE INSTANCIA 
Impedimento 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAG. LUIS RAMÓN FÁBREGA, DENTRO DEL PROCESO 
POR FALTA A LA ÉTICA JUDICIAL, INCOADO POR LOS LICENCIADOS RUBÉN REMÓN PÉREZ, 
LUIS ANTONIO CASTRO GARIBALDI, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JUAN DOMINGO 
IBARRA ESQUIVEL; EN CONTRA DE LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA, MILIXA HERNÁNDEZ, EFRÉN TELLO Y MARISOL BONILLA DE ARROCHA. 
PONENTE: GABRIEL E. FERNÁNDEZ PANAMÁ,  DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Impedimento 
Expediente: 1090-13 

VISTOS: 

El Magistrado Luis Ramón Fábrega, ha solicitado al resto de los Magistrados que integran el Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia, que se le declare impedido y separen de conocer el proceso por falta a la ética, 
incoado por los licenciado Rubén Remón Pérez, Luis Anotnio Castro Garibaldi, actuando en nombre y 
representación de Juan Domingo Ibarra Esquivel, en contra de los Magistrados del Tribunal Superior de Niñez y 
Adolescencia, licenciados Milixa Hernández, Efrén C. Tello y Marisol Bonilla de Arrocha. 

La solicitud de impedimento solicitada por el Magistrado Fábrega, se fundamenta en que, la presente 
queja ha sido interpuesta en contra del licenciado Efrén Tello, quien es su suplente personal como Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia. 

Lo anterior lo fundamenta en base a lo previsto en el numeral 2 y 13 del Artículo 760 del Código 
Judicial, que señala lo siguiente: 

"Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

1.... 

2. Tener interés debidamente acreditado en el proceso, el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de 
sus parientes en los grados expresados en el ordinal anterior. 

3.... 

9. Estar vinculado el Juez o Magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas 
susceptibles de ser afectadas por la decisión; ".... 
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 En cuanto a la situación planteada por el Magistrado Fábrega, en el sentido que el licenciado Efrén 
Tello,  es su suplente personal como Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, es preciso indicar que, el 
numeral 2 del artículo 760 del Código Judicial, que prevé como causal de impedimento “Tener interés 
debidamente acreditado en el proceso, el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes en los 
grados expresados en el ordinal anterior”; a juicio de los restantes Magistrados que conforman el Pleno, para 
que se configure esta causal de impedimento, el interés o condición personal que afecte o comprometa la 
subjetividad o capacidad del Magistrado al momento de emitir una decisión objetiva, debe desprenderse en 
autos.   Siguiendo esta línea de pensamiento, se advierte que en el presente proceso, no reposa algún elemento 
que permita arribar a la conclusión que, el interés que se invoca, se encuentre debidamente acreditado.  Por lo 
anterior, se es opinión que esta causal no prospera.   Adicional a ello, es oportuno indicar que, al evaluar esta 
causal invocada, que el Magistrado Efrén Tello, no reúne ninguna de las condiciones de parentesco con el 
Magistrado Luis R. Fábrega, expuestas en esta segunda causal, salvo ser su suplente personal, por lo que su 
solicitud de impedimento en base a esta causal invocada, no tiene sustento jurídico. 

 Respecto a la segunda causal invocada por el Magistrado Fábrega, contenida en el numeral 13 del 
artículo 760 del Código Judicial, relativa a  “Estar vinculado el Juez o Magistrado con una de las partes por 
relaciones jurídicas susceptibles de ser afectadas por esta decisión”; es de importancia destacar que esta 
causal, gira en torno a aquellas relaciones jurídicas susceptibles de ser afectadas por la decisión. El Diccionario 
de Ciencias Jurídicas de Manuel Ossorio, define relaciones jurídicas como “todo vínculo de Derecho entre dos o 
más personas, o ente una de ellas al menos y una cosa corporal o incorporal, con trascendencia en el 
ordenamiento vigente”.   

 El Pleno es de opinión que no existe una subordinación, vínculo o relación entre el Mag. Luis Ramón 
Fábrega y el Mag. Efrén Tello que, sirva como fundamento al momento de invocarse esta causal; por lo que se 
concluye que, en el presente proceso, no se encuentra legalmente impedido para conocerlo, pues no concurren 
ninguna de las causales de impedimento invocadas. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Penal, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES LEGAL la presente 
manifestación de impedimento realizada por el magistrado Luis Ramón Fábrega S., dentro del proceso por Falta 
a la Ética Judicial, presentado por los licenciados Rubén Remón Pérez, Luis Antonio Castro Garibaldi, actuando 
en nombre y representación de Juan Domingo Ibarra Esquivel; en contra de los Magistrados del Tribunal 
Superior de Niñez y Adolescencia, Milixa Hernández de Rojas, Edrén C. Tello y Marisol Bonilla de Arrocha.  En 
consecuencia, ORDENA que siga conociendo el mismo.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Incidente de desacato 
APELACIÓN DEL INCIDENTE DE DESACATO PRESENTADO POR EL LICENCIADO CRISTÓBAL 
DELGADO CONTRA EL AUTO N 93 DE 11 DE JUNIO DE 2014, DICTADO POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA 
INTERPUESTA POR VIELGA DELGADO APARICIO CONTRA EL PROFESOR ERNESTO JAVIER 
DOMÍNGUEZ, DIRECTOR REGIONAL DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE LOS SANTOS. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Incidente de desacato 
Expediente: 582-14 

Vistos: 

 El licenciado Cristóbal Delgado ha promovido recurso de apelación contra el auto N°93 de 11 de junio 
de 2014, dictado por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro de la acción de Hábeas Data 
interpuesta por VIELKA DELGADO APARICIO contra el profesor Ernesto Javier Domínguez, Director Regional 
de Educación de la Provincia de Los Santos. 

 Consta que mediante la resolución que se apela, el tribunal a-quo dispuso denegar el incidente de 
desacato promovido.  

Consideraciones y Decisión del Pleno: 

En virtud de lo indicado y del recurso de apelación promovido, se procede a dirimir la controversia 
sometida al conocimiento de este tribunal de alzada, previo el desarrollo puntual de algunas circunstancias del 
caso. 

Según los antecedentes de la causa, la acción constitucional que dio lugar a las subsiguientes 
decisiones, se sustentó en que se había solicitado información, misma que al ser proporcionada, resultó 
incompleta y desfasada.  Por esta razón, se presentó una solicitud de aclaración y corrección el día 11 de 
febrero de 2011.   

 Seguidamente, correspondió el conocimiento de la causa al Tribunal Superior del Cuarto Distrito 
Judicial, quien en un primer momento decidió acoger la acción.  En virtud de ello, el funcionario requerido 
suscribió un informe donde se refiere a la información solicitada, y señala que para mayor conocimiento de la 
misma, la actora se puede dirigir a la Dirección Nacional de Recursos Humanos.  A esta respuesta incorpora 
documentos sobre la información pedida. 
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Posteriormente, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial analizó las pruebas remitidas por el 
funcionario y, en virtud de ello, dispuso declarar la sustracción de materia dentro de la presente controversia, en 
razón que la autoridad había remitido al tribunal la información requerida. 

Contra esta decisión se presentó recurso de apelación (sentencia N°23 de 6 de abril de 2011, dictada 
por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial) y, en virtud de ello, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia 
emitió la resolución de 24 de febrero de 2014, por medio de la cual revocó la decisión del a-quo y, en su defecto, 
dispuso conceder la acción impetrada y ordenó la entrega de la información a la petente en el término de cinco 
(5) días hábiles.   

Luego de emitida esta resolución, la recurrente presentó incidente de desacato, sobre la base que 
transcurrió el término que la Corte Suprema de Justicia había dispuesto para la entrega de la información, y ello 
no se había concretado.  Ante tal situación, solicita al Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, sancione al 
profesor Ernesto Domínguez al doble del salario mensual, sea objeto de apremio corporal y se le declare 
responsable de los daños y perjuicios ocasionados a Vielka Delgado Aparicio. 

Presentado este libelo, correspondió su decisión al Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, quien 
mediante auto N°93 de 11 de junio de 2014, denegó el incidente de desacato formulado. 

Notificada esta decisión, la señora Vielka Delgado mediante su apoderado judicial, presentó recurso 
de apelación que se sustenta en que el funcionario requerido se negó a notificarse del fallo de la Corte Suprema 
de Justicia, por tanto, no ha cumplido con lo ordenado por este tribunal.  Agrega que el profesor Ernesto 
Domínguez alega haber realizado esfuerzos para entregar la información al apoderado judicial de la incidentista, 
sin embargo, no era el abogado la persona que había solicitado la información, sino la señora Vielka Delgado.  
Esto sin soslayar que no existe constancia que de tal proceder. 

Por último manifiesta, que el tribunal superior cometió el error de considerar que la notificación al 
profesor Ernesto Domínguez era personal, pasando por alto la orden emitida por la Corte Suprema de Justicia 
de entregar la información en un término fatal. 

Desarrollados estos hechos, así como el sustento del recurso de apelación que nos ocupa, pasemos a 
resolver el mismo.  Para ello, es importante destacar que tal decisión contemplará las tres peticiones formuladas 
por la recurrente, no sólo para fallar exactamente sobre lo pedido, sino para una mayor claridad en los 
argumentos que para tal fin se explicarán.  Veamos. 

En primer lugar se solicita declarar en desacato al profesor Ernesto Domínguez y, en virtud de ello, 
aplicarle la sanción equivalente al doble del salario que mensualmente devenga. 

En ese sentido y en términos generales, es importante destacar que para que proceda o se impugna 
la sanción mencionada, es necesario que se demuestre o pruebe el desacato.  Por tanto, de no surtirse lo 
anterior, no se puede decretar el desacato y la consecuente sanción pecuniaria. 
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Corresponde entonces referirnos al tema del desacato.  En principio, la ley 6 de 2002 contempla esta 
figura, entre otros casos, para cuando el funcionario a quien se le ha ordenado la realización de algo, en este 
caso la entrega de la información, no lo realiza.  Pero para determinar lo anterior, es importante verificar si la 
autoridad requerida en efecto tenía conocimiento de la orden dispuesta por el tribunal de la causa.  Es aquí 
donde surge la discrepancia con lo decidido.   

Al respecto, es importante reiterar que el acto de notificación es el que permite determinar cuando se 
tiene conocimiento de determinada resolución judicial.  En otras palabras, ante la ausencia de esta diligencia, no 
puede atribuirse un desacato al funcionario, por la no realización de un acto del que no tenía conocimiento. 

En ese sentido, el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, al analizar la respuesta brindada por la 
autoridad señalada, concluye que éste no tenía conocimiento de la decisión de la Corte Suprema de Justicia.  
Primero, porque no fue notificado personalmente de una resolución dirigida de forma particular y directa a él y, 
segundo, porque a quien se le notificó no le comunicó al afectado directamente con el mismo. 

De tales hechos, lo que se plantea es que el profesor Ernesto Domínguez no conocía la decisión del 
tribunal y, por tanto, no podía acatar lo que se le había ordenado.  Si esto era así, tampoco podía afirmarse que 
incumplió y que era merecedor de una sanción.  Tal situación carece de toda lógica jurídica, porque para poder 
que se cumpla con una orden judicial, es necesario que a quien va dirigida tenga conocimiento de la misma, lo 
cual se surte a través de la notificación.  Por tanto, si ésta no se lleva a cabo, o se concreta de una forma 
distinta a la que corresponde, no se puede tener por debidamente realizada. 

Por el contrario, si la notificación se realiza como corresponde, se entiende que es a partir de tal 
momento procesal que se inicia el conteo del término con que se dispone para la realización de un acto, y no 
antes de ello. 

En este caso, la situación es que no se tiene una fecha exacta de cuándo ocurrió la notificación al 
servidor requerido.  Razón por la que no puede determinarse con exactitud, si transcurrió más haya del término 
establecido para dar respuesta a la solicitante y así decretar el desacato. 

Aunado a lo indicado, también se plantea la ocurrencia de un hecho que es ajeno o inimputable al 
funcionario, como lo es que el tribunal procedió a notificar la resolución de la Corte Suprema de Justicia a un 
funcionario distinto, que no le comunicó de ello a la autoridad a la que le correspondía, es decir, al profesor 
Ernesto Domínguez. 

También se debe recordar la alegada disposición del funcionario para entregar la información 
solicitada y la realización de gestiones para concretarla.  En ese sentido, se observa a 7 del cuadernillo de 
incidente, una nota dirigida a los Magistrado del Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, en la cual señala 
que: 
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“... acudo ante vuestro despacho con la finalidad de comunicarle que después de numerosas 
gestiones, logramos localizar al licenciado CRISTÓBAL DELGADO APARICIO en su residencia. El 
referido letrado se rehusó a recibir la documentación que la Corte Suprema de Justicia, mediante 
sentencia fechada el 24 de febrero de 2014, ordenó que se le facilitara. Tenemos constancia (un video 
y dos testigos), de que se dejó lo solicitado en el portal de su casa y que posteriormente él los 
recogió”. 

Hacemos referencia a esta circunstancia, pese a que no se adjuntaron las constancias a las que se 
refiere (video y testigos), ya que se limita a adjuntar copias simples de la documentación que señala fue 
entregada al apoderado judicial de la señora Vielka Delgado. 

Como vemos, dentro de la presente causa concurren una serie de circunstancias y aspectos que el 
Tribunal Superior del Cuarto distrito Judicial ponderó, y lo condujeron a arribar a una decisión que esta 
Corporación de Justicia comparte; dado que los hechos desarrollados no demuestran o prueban el desacato que 
se plantea.  Incluso se aluden a situaciones que en determinado momento pudieran justificar el retraso en la 
entrega de la información y, a la vez, poner de relieve la intención del funcionario de cumplir con lo ordenado. 

En tal sentido, es importante destacar que para aspirarse a la declaratoria de un incidente de 
desacato, es importante aportar los elementos necesarios que sustenten tal pretensión. 

Abordada esta situación, refirámonos a la segunda petición, aún cuando el haber determinado que el 
desacato en efecto no se ha probado, provoca que las demás medidas solicitadas se extingan. 

La actora solicita que se aplique al funcionario la medida de apremio corporal por haber incurrido en 
desacato.  No obstante ello, es importante destacar que la controversia que nos ocupa se encuentra regula de 
forma especial y específica por la ley 6 de 2002, y la aplicación de otras normas de forma supletoria, atienden a 
vacíos legales o a aspectos que la propia ley indica que pueden ser suplidas de esta forma. 

Teniendo presente este hecho, se realiza una debida revisión de la ley 6 de 2002, concluyéndose que 
en ninguno de los artículos que la componen, se reconoce o establece el apremio corporal como una de las 
sanciones a aplicar por desacato.  El artículo 20 de la citada ley, sólo reconoce una sanción pecuniaria, y 
ninguna de otra índole.  Por tanto, nos encontramos frente a una pretensión carente de sustento jurídico y, si 
esto es así, la Corte Suprema de Justicia no puede aplicarla, ya que de hacerlo, incurriría en un conducta de 
naturaleza delictiva. 

La tercera petición señalada en este recurso de apelación dentro del  incidente de desacato, es que se 
declare al servidor público como responsable de los daños y perjuicios ocasionados a la solicitante, ello en virtud 
del contenido del artículo 2627 del Código Judicial. 

Al respecto, debemos mencionar que tal petición encuentra su equivalente específico en el artículo 21 
de la ley 6 de 2002, que debió ser el verdadero sustento.  No obstante, debe destacarse que ninguna de las dos 
normativas, ni siquiera la segunda que es más específica, reconocen o establecen que el tribunal de hábeas 
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data es el competente para decretar la responsabilidad por daños y perjuicios.  Muy por el contrario, ambas 
normas y en específico el artículo 21 de la ley 6 de 2002, son claras en señalar que esta petición corresponde a 
la justicia ordinaria “civil”, y no a ésta que en estos momentos conoce y resuelve el recurso que nos ocupa. 

Hecho este análisis y como quiera este tribunal debe respetar la ley y los derechos de todos los 
asociados, mal podría acceder a tales peticiones que contrarían claros preceptos legales. 

Ante tales circunstancias, resulta claro que la decisión que en derecho corresponde, es la confirmar la 
decisión apelada ante este tribunal de justicia. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el auto N°93 de 11 de junio de 2014, proferida por el Tribunal 
Superior del Cuarto Distrito Judicial, y  REITERA la obligación de entregar la información requerida. 

Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA 
E.  –(Con Voto Razonado) - HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA E. 

 
Con todo respeto, estoy de acuerdo con la decisión de confirmar el  AUTO N° 93 DE 11 DE JUNIO DE 

2014 DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL,  que dispuso denegar el incidente de 
desacato y reitera la obligación de entregar la información requerida. 

 Sin embargo, me parece que, tal como se expresa en el párrafo final de la foja 5, al determinarse que 
no hay desacato no tiene sentido efectuar el examen del resto de medidas solicitadas.  

Por ello, no estoy de acuerdo con lo expuesto a partir del último párrafo de la foja 5 hasta el final de la 
foja 6 de la Resolución que antecede, ya que se aborda el tema de las sanciones por desacato y aspectos tan 
delicados  como la  “naturaleza delictiva de una sanción que pueda imponer el Pleno”, lo cual resulta innecesario 
e inconveniente.     

Por los motivos expuestos, respetuosamente, hago este voto razonado. 
Fecha ut supra,  

 
JERÓNIMO MEJÍA  E.  
YANIXSA Y. YUEN  (SECRETARIA GENERAL) 

 
INCIDENTE DE DESACATO PRESENTADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES POR PARTE DEL LICENCIADO ALFREDO CHUNG BATISTA A 
FAVOR DEL SEÑOR JAIME RUÍZ VARGAS CONTRA EL ACTO N 128-DT-12 DE 5 DE OCTUBRE 
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DE 2012, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DEL MINISTERIO DE TRABAJO 
Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMA, DIECISIETE (17) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 17 de noviembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Incidente de desacato 
Expediente: 349-13-A 

VISTOS: 

 Conoce la Corte Suprema de Justicia, Pleno, del incidente de desacato presentado dentro de la acción 
de derechos fundamentales incoado por el Licenciado Alfredo Chung Batista a favor del señor Jaime Ruíz 
Vargas, contra el Auto N°128-DT-12 de 5 de octubre de 2012, expedido por la Dirección General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

POSICIÓN DEL INCIDENTISTA 

 Expone el incidentista que esta Superioridad expidió la sentencia de 11 de octubre de 2013, mediante 
la cual se concedió la acción de amparo de derechos fundamentales a favor de su mandante, el señor Jaime 
Ruíz Vargas y se revocó el Auto N°128-DG-12 de 5 de octubre de 2012 proferido por la Dirección General de 
Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral y su acto confirmatorio, el Auto de 22 de febrero de 2013 
emitido por la Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, en los cuales se decidió negar la solicitud de reintegro 
del señor Ruiz Vargas a la empresa Panama Ports Company, S. A. 

 Asimismo señala, que la Secretaría General de este Tribunal Constitucional remitió el fallo referido a la 
Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, a través del oficio SG-1826 de 20 
de diciembre de 2013. 

 De otro modo esgrimió, que la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo emitió el Auto 
N°008-DGT-14 de 20 de enero de 2014 en el que ordenó el reintegro del trabajador, Jaime Omar Ruíz Vargas a 
sus labores a la empresa Panama Ports Company, S.A., no obstante, estima que incurrieron en la inobservancia 
de las normas laborales, toda vez que no se atendió el término de dos (2) horas que dispone el artículo 978 del 
Código de Trabajo para ejecutar la diligencia de reintegro, así como tampoco se ordenó el pago de los salarios 
caídos, lo que ha generado perjuicios a su poderdante.  Al respecto precisó, que promovió recurso de 
reconsideración con apelación en subsidio, el que según anota fue rechazado por improcedente. Es en este 
sentido, que estima que la Dirección General de Trabajo ha incurrido en desacato. 

 Por último manifestó su desacuerdo, sobre la forma en la que se establecieron las costas, puesto que 
estima que el artículo 890 lex cit. estipula que deben fijarse en porcentaje más no en sumas fijas, tal como se 
estableció en el Auto N°008-DGT-14 de 20 de enero de 2014. 

DECISIÓN DEL PLENO 
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 Corresponde a esta Corporación de Justicia examinar la situación jurídica presentada para determinar 
si efectivamente, la autoridad demandada, la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral ha incurrido en desacato, al no cumplir con lo ordenado en sentencia de 11 de octubre de 
2013. 

 Previo al análisis pertinente, debemos expresar, que pese a que este incidente de desacato fue 
admitido el 20 de marzo de 2014, resultaron infructuosas, ante el Director General de Trabajo, las diversas 
diligencias de notificación de 26 de marzo, 4 y 25 de abril, 19 y 29 de mayo, 6 y 16 de junio y 7 de julio del 
presente, lográndose el objetivo el 14 de julio de 2014. (cfr. fs. 16-23, 25-27). 

 En primer lugar cabe puntualizar, que el fallo que se analiza concedió la acción de tutela y revocó el 
Auto N°128-DG-12 de 5 de octubre de 2012 dictado por la Dirección General de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral y su acto confirmatorio, el Auto de 22 de febrero de 2013 expedido por la Ministra 
de Trabajo y Desarrollo Laboral, mediante los cuales se negó la solicitud de reintegro del señor Ruiz Vargas a la 
empresa Panama Ports Company, S.A. 

 Así las cosas, la Dirección General de Trabajo emitió el Auto N°008-DGT-14 de 20 de enero de 2014, 
en el que ordenó el reintegro inmediato de Jaime Omar Ruíz Vargas a sus labores a la empresa Panama Ports 
Company, S.A. 

 De ese modo, advierte el apoderado judicial que la autoridad acusada incurrió en desacato porque no 
ordenó el pago de los salarios caídos a los que tiene derecho el señor Ruíz Vargas. 

 Advertimos que efectivamente la Dirección General de Trabajo atendió lo ordenado por esta 
Superioridad, no obstante, de forma incompleta, en el entendido que el artículo 980 del Código de Trabajo 
estipula que “El mandamiento de reintegro, incluirá cuando procediere, el pago de los salarios caídos.” 

 En tal sentido la doctrina concibe que la figura del reintegro “supone la continuidad del vínculo y, por 
ende, el pago de la remuneración que se dejó de percibir a causa del despido prohibido o no válido en virtud de 
la ley, convención, laudo, reglamento o contrato5.” (lo subrayado es nuestro) 

 Anotamos entonces, que el pago de los salarios caídos originados por la orden de reintegro se 
constituye en una indemnización en ocasión del despido con inobservancia de la ley laboral, en este negocio 
particular, de un trabajador que se encontraba amparado por fuero sindical por ser miembro de un sindicado en 
formación, según lo establece el artículo 381 lex cit. 

 Siendo la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, la autoridad 
competente para ordenarlo, le correspondía disponerlo en el Auto N°008-DGT-14 de 20 de enero de 2014, en el 
que ordenó el reintegro inmediato de Jaime Omar Ruíz Vargas a sus labores a la empresa Panama Ports 
Company, S.A., toda vez que no le era concerniente a este Tribunal Constitucional determinar el pago de los 
salarios caídos y fijar la cuantía de los mismos, cuando conoció y decidió la acción de garantía. 

                                                      

5 BUITRAGO, Luis. Derechos y Obligaciones de Empleadores y Trabajadores. Librería Jurídicas 
Wilches. Bogotá, Colombia. 1989. Quinta Edición. Pág. 369 
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 Por consiguiente, no puede la autoridad administrativa en ejercicio de funciones jurisdiccionales y 
debidamente facultada por ley, obviar el reconocimiento de los derechos que le asisten al trabajador al momento 
de proferir sus decisiones, afectándose el derecho social al trabajo contenido en la Constitución Política y su 
efectividad como derecho fundamental. 

  Al respecto, citamos un fallo de este Tribunal Constitucional que abordó un tema relacionado con el 
que examinamos: 

“En los casos de reintegro la satisfacción de la pretensión no culmina en ocasiones con la mera 
materialización del contenido del título de ejecución, sino que la completa satisfacción del ejecutante 
exige la necesidad de manifestar determinadas obligaciones unidas necesariamente a la establecida 
originalmente. Así, en aquellos casos en que el empleador se niegue de manera deliberada a la orden 
proferida por la Dirección General o Regional de Trabajo, a parte del pago principal de los salarios 
caídos, se deberá afrontar el pago de la multa por desacato con motivo del desobedecimiento de la 
orden impartida por la autoridad (cuando así lo decrete expresamente la autoridad); y, mientras no se 
haya dado cumplimiento al objeto principal del proceso, esto es, el reintegro del trabajador a sus 
labores habituales, no se tendrá por satisfecha la pretensión formulada. (Sentencia de 13 de 
noviembre de 2013. Ponente: Magistrado Victor L. Benavides P.)   

 En virtud de las consideraciones esbozadas, concluimos que se encuentra probado el incidente de 
desacato, porque la Dirección General de Trabajo, como autoridad competente, debió según el artículo 980 del 
Código de Trabajo, ordenar a la empresa Panama Ports Company, además del reintegro del trabajador Jaime 
Omar Ruíz Vargas, el pago de los salarios caídos y determinar la cuantía y así procedemos a disponerlo. 

 Con relación a la disconformidad manifestada, por el Licenciado Alfredo Chung respecto a las costas 
fijadas en el Auto N° Auto N°008-DGT-14 de 20 de enero de 2014, debemos precisar que no es una situación 
jurídica sobre la cual podemos pronunciarnos, atendiendo a que no fue una de las situaciones jurídicas que 
fueron deliberadas en la sentencia de 11 de octubre de 2013, dictada por este Tribunal Constitucional. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo que antecede, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBRADO el incidente de desacato formulado 
contra la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, por parte del señor Jaime 
Omar Ruíz Vargas, con cédula de identidad personal N°7-700-1581 en los términos sustentados y ORDENA 
que fije la cuantía de los salarios caídos a los que tiene derecho el trabajador para que sean pagados por la 
empresa Panama Ports Company. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 

ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO 
CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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CIVIL 

Casación 
CITIBANK, N.A. SUCURSAL PANAMA, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
QUE LE SIGUE MARÍA JIMENEZ PACHECO Y DIOSELINO PINTO. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 26 de noviembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 440-13 

VISTOS: 

Corresponde a esta Sala Civil resolver el recurso de Casación formalizado por la firma forense MEJIA 
& ASOCIADOS, en su condición de apoderada judicial de la parte demandada, contra la sentencia de 23 de 
agosto de 2013, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso 
Ordinario propuesto por MARÍA JIMENEZ PACHECO y DIOSELINO PINTO contra CITIBANK, N.A. SUCURSAL 
PANAMA, S.A. 

A través del presente proceso de conocimiento, los demandantes solicitan:  
“Que se condene a CITIBANK SUCURSAL PANAMA, S.A. a indemnizar a mi mandante, por 

los daños y perjuicios materiales y daños morales producto de la notificación a las autoridades de 
policía en contra de la señora MARIA JIMENEZ PACHECO, de que la misma mantenía en su poder 
TRES MIL DOSCIENTOS DOLARES (US$3,200.00) falsos los cuales pretendía depositar en 
CITIBANK sucursal Transitmica (SIC), los cuales le habían sido enviados por (SIC) desde Colombia 
por el señor DIOSELINO PINTO, lo cual generó la apertura de un proceso penal en el cual vinieron 
afectados nuestros representados” (f. 2). 

Luego de agotados los trámites inherentes al proceso ordinario, la Juez Decimotercera de Circuito 
Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante Sentencia N°1 de 6 de enero de 2012 (fs.525-538), 
resolvió: 

“1- DECLARAR NO PROBADA la excepción de ilegitimidad pasiva en la causa, alegada por 
CITIBANK N.A. SUCURSAL PANAMA, S.A. 

2- CONDENAR a CITIBANK N.A. SUCURSAL PANAMA, S.A., al pago de la suma de doce 
mil balboas con 00/100 (B/.12,000.00) en concepto de daño y perjuicios ocasionados a los actores los 
cuales se desglosan de l (SIC) siguiente manera: 

- La suma de diez mil balboas con 00/100 (B/. 10,000.00) en concepto de daño moral 
ocasionado a la señora MARÍA JIMÉNEZ PACHECO 
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-  La suma de dos mil balboas con 00/100 (B/.2,000.00) en concepto de daños materiales 
ocasionados al señor DIOSELINO PINTO, 

3- CONDENAR a CITIBANK N.A. SUCURSAL PANAMA S.A. al pago de la suma de tres mil 
seiscientos balboas con 00/100 (B/. 3,600.00) en concepto de costas. 

4-  Los gastos serán liquidados por secretaria (SIC)”. (f. 538 y reverso).  

Contra lo resuelto por la Juez A-quo, ambas partes anunciaron recurso de apelación y la presentación 
de pruebas para la segunda instancia, las que fueron aducidas y presentadas dentro del término establecido en 
las normas del procedimiento civil. 

Luego de evacuada la fase probatoria y de alegatos en segunda instancia, donde solamente presentó 
su alzada la demandada, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, por conducto de la resolución 
de fecha 23 de agosto de 2013 (fs.586-599), prohijó la sentencia de primera instancia, decisión para la cual 
expuso el siguiente razonamiento: 

“Entonces, tal como señaló la juez de la causa, en la presente encuesta queda demostrado 
que la conducta negligente del banco, al determinar que los billetes que se disponía depositar la 
señora JIMENEZ PACHECO, por instrucción del señor DIOSELINO PINTO, eran falsos y al haberla 
denunciado por esta acto, ante la autoridad de policía, causó daños y perjuicios tantos materiales 
como morales a los demandantes, por todo el procedimiento que conlleva una denuncia penal, en este 
tipo de delitos; por tanto, esta Superioridad considera que corresponde la indemnización por los daños 
ocasionados a los demandantes y puesto que de la valoración que hizo la juzgadora de grado, no 
existen nuevos elementos que hagan variar dicha decisión, lo procedente es confirmar la sentencia 
impugnada.” (f.598) 

     

RECURSO DE CASACION Y DECISION DE LA SALA 

Al recurrir en casación, la demandada invocó solamente una sola causal de fondo: “infracción de 
normas sustantivas de derecho por concepto de violación directa, la que ha influido sustancialmente en lo 
dispositivo de la sentencia recurrida”. 

La casacionista fundamenta la causal de fondo invocada en los siguientes motivos: 
“PRIMERO: Al dictar la sentencia recurrida en casación el tribunal perdió de vista que, 

aunque BANCO CITIBANK (PANAMA) S.A. y la demandada CITIBANK N.A. SUCURSAL PANAMA, 
S.A. formaran parte de un mismo grupo económico, como se concluyó, no puede atribuírsele a ésta 
última una responsabilidad extracontractual solidaria, por los actos que ejecutó aquella o sus 
dependientes en el desempeño de sus funciones; toda vez que, como los mismos no fueron 
demandados, legalmente no puede determinarse en este proceso que actuaron con culpa, por lo tanto 
no se cumple con ese requisito, que es uno de los presupuestos sustantivos de la responsabilidad civil 
por hecho ajeno; entonces, al condenársele sin que se configure uno de los requisitos, se infringe la 
norma que exige la concurrencia de todos los presupuestos para que la obligación de indemnizar surja; 
es decir que, si no se hubiera incurrido en esa violación, se habría absuelto por incumplimiento de los 
presupuestos de la acción extracontractual. 
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SEGUNDO: La sentencia recurrida condenó a CITIBANK N.A. SUCURSAL PANAMA, S.A. 
como responsable directo de los daños y perjuicios sufridos por MARIA JIMENEZ PACHECO y 
DIOSELINO PINTO, causados, según dijo el tribunal, por haber puesto en conocimiento de la Policía 
Nacional el depósito bancario de USD.3,200.00 dólares, supuestamente falsos, que resultaron ser 
auténticos; a pesar de que la misma no actuó en ello, porque VANESA RANGEL y LUIS FELIPE 
SANCHEZ QUINTERO, quienes denunciaron el hecho, no actuaron por cuenta de la misma ni tenían 
la condición de representantes legales; lo que implica la violación directa de la norma sustantiva según 
la cual, las personas jurídicas de derecho privado sólo pueden contraer obligaciones contractuales o 
extracontractuales cuando son representadas por las personas naturales que sus estatutos o 
reglamentos determinen, según conste inscrito en el Registro Público; por lo que, como no actuó, no 
se le puede imputar una responsabilidad directa; y en consecuencia debió absolvérsele. 

TERCERO: En la sentencia recurrida se condenó a la demandada CITIBANK N.A. 
SUCURSAL PANAMA, S.A. a indemnizar los daños y perjuicios demandados por MARIA JIMENEZ 
PACHECO y DIOSELINO PINTO, a pesar de que no tiene con el hecho causal ningún vínculo jurídico 
del cual pueda surgir su responsabilidad; por lo que se infringe la disposición legal que regula esa 
materia, la cual establece que la responsabilidad sólo surge de manera directa o indirecta, por actos 
propios o por los de quien se deba responder, respectivamente, ninguno de los cuales se configura en 
el presente caso; por lo que, si no se hubiera cometido dicha infracción legal, se le habría absuelto por 
falta de legitimidad pasiva en la causa.” (fs.608-609) 

Como normas infringidas, la recurrente citan los artículos 73, 1644 y 1645 del Código Civil.   

La infracción de normas sustantivas de derecho por violación directa se puede dar en dos casos, 
cuando el Tribunal deja de aplicar una disposición clara y específica a un caso en concreto, o cuando aplicada la 
norma se desconoce el derecho que consagra. 

Cuando se acusa a una resolución de infringir normas sustantivas por violación directa, lo que se 
censura es el desconocimiento del derecho que el ordenamiento jurídico consagra. 

Por ello, en el fallo impugnado debe haberse dejado por sentado, de manera clara, que el hecho del 
cual deviene el derecho que se reclama o que se considera infringido, está plenamente probado. 

CITIBANK N.A. SUCURSAL PANAMA, S.A. afirma que la resolución proferida por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, vulneró por omisión el artículo 73 del Código Civil, debido a que VANESA 
RANGEL y LUIS FELIPE SANCHEZ QUINTERO, quienes denunciaron el hecho generador del daño cuya 
reparación demanda la parte actora, no contaban con la representación legal de la casacionista. 

Explica que la disposición describe que las personas jurídicas de derecho privado únicamente pueden 
obligarse cuando actúan mediante las personas naturales que contemplen sus estatutos o reglamentos, según 
conste inscrito en el Registro Público. 

La segunda norma que se asegura como infringida por comisión es el artículo 1644 del Código Civil, 
para la cual la censura arguye que la responsabilidad civil extracontractual emerge de la acción u omisión 
culpable del agente, condición que no se cumple en el caso de marras, debido a que la recurrente no actuó en el 
hecho que supuestamente provocó el daño, de allí que no esté obligada al pago de una indemnización. 
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Por último, la casacionista sustenta que el artículo 1645 lex cit. resultó inculcado por omisión, pues no 
puede ser condenada a responder solidariamente por la acción cometida por VANESA RANGEL y LUIS FELIPE 
SANCHEZ -de poner en conocimiento de la Policía Nacional de que supuestamente el depósito de B/.3,200.00 
eran falsos-, debido a que éstos no son sus empleados, sino de BANCO CITIBANK (PANAMA), S.A., quien es la 
persona jurídica que ejerce la actividad bancaria en la sucursal donde acontecieron los hechos.   

Añade que, aún cuando formen parte del mismo grupo económico, no se le puede extender la 
responsabilidad de otros, que no han sido declarados responsables. 

Al confrontar los cargos arriba señalados con la resolución impugnada, la Sala es del criterio que el 
artículo 73 del Código Civil no fue vulnerado por el Tribunal Superior, mientras que los artículos 1644 y 1645 sí 
lo fueron. Veamos. 

La acción dirigida por los demandantes contra CITIBANK N.A. SUCURSAL PANAMA, S.A. es la 
denominada responsabilidad civil objetiva o por hechos ajenos, a través de la cual se presume la culpa de quien 
no es autor del daño, por su mala vigilancia sobre quien personalmente ocasiona el daño.   

La responsabilidad por los actos u omisiones del agente se hacen extensivas, por Ley, a quienes 
deben responder por existir entre ambos un nexo de dependencia o subordinación, como, verbigracia, los 
padres para con sus hijos, las empresas con sus dependientes o empleados, o el Estado con sus funcionarios. 

Por ello, para que una persona jurídica se vea obligada a responder de manera solidaria, no se 
requiere que el agente que realizó el hecho dañoso sea su representante legal, como erradamente sostiene la 
recurrente al explicar como se infringió el artículo 73 del Código Civil, pues basta que se trate de cualquier 
dependiente “en el servicio de los ramos en los que los tuvieran empleados, o con ocasión de sus funciones” 
(ver tercer párrafo del artículo 1645 del Código Civil), de allí que esa norma no sea aplicable. 

Ahora bien, en el caso de los artículos 1644 y 1645, normas evidentemente aplicables a la 
controversia, sí fueron vulneraros por el Tribunal Superior. 

El 1644 consagra en nuestra legislación la responsabilidad civil extracontractual, por la cual quien 
ocasione a otro un daño por acción u omisión, está obligado a su resarcimiento.   

La responsabilidad civil extracontractual tiene como finalidad una reparación, lo cual entraña la 
existencia de un daño, esto es, un menoscabo en la facultad que ostenta una persona para disfrutar de un bien. 

Sin embargo, la obligación de responder por los daños y perjuicios provenientes de una acción u 
omisión, donde medie culpa o negligencia, no se limita al agente que ocasionó directamente el daño, pues, 
como la Sala expuso en líneas precedentes, tal carga puede recaer, de manera solidaria, en aquellas personas 
de quienes se debe responder (artículo 1645 del Código Civil). 

Como nos explica el autor Colombiano JAVIER TAMAYO JARAMILLO, “se habla de responsabilidad 
por el hecho ajeno (llamada también indirecta, refleja, por el hecho de un tercero) en contraposición a la 
responsabilidad civil personal o por el hecho propio. Mientras que en esta última el responsable causa en forma 
personal y directa el daño, en la primera dicho daño es causado por un tercero (directamente responsable) por 
quien debía responder el demandado (civilmente responsable).” (Tratado de Responsabilidad Civil, Tomo I, pág. 
666). 
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 A CITIBANK N.A. SUCURSAL PANAMA, S.A. se le exige responder, sin ser el agente que causó el 
daño, bajo el entendimiento de que es el empleador de los señores VANESA RANGEL y LUIS FELIPE 
SANCHEZ, quienes en el servicio de sus funciones, denunciaron a la Policía Nacional que parte del dinero 
depositado por la demandante MARÍA JIMENEZ era falso, supuesto que de ser así, constituye uno de los 
supuestos de responsabilidad objetiva o por hecho ajeno. 

Empero, la casacionista sostiene que los señores VANESA RANGEL y LUIS FELIPE SÁNCHEZ no 
son dependientes suyos, debido a que la sucursal bancaria donde se dieron los hechos que sirven de 
fundamento a la demanda –ubicada en Urbanización Herbruger, Vía Simón Bolívar (Transístmica) y calle 9c 
Norte-, pertenece a otra sociedad que no es parte, denominada BANCO CITIBANK (PANAMA), S.A. 

Al estar acreditado que los agentes que por hechos propios realizaron el acto dañoso, no laboran para 
la casacionista, resulta palmario que ésta no puede ser condenada a indemnizar a los demandantes.  

El hecho antes anotado fue confirmado por el Tribunal Superior en la resolución impugnada: 
“...como ya se mencionó, el apoderado judicial sustituto de la demandada, anunció pruebas 

en segunda instancia, admitiéndose los documentos que consisten en Certificación del Registro 
Público de CITIBANK N.A. SUCURSAL PANAMA, BANCO CITIBANK (PANAMA), S.A. y Certificación 
de la Superintendencia de Bancos de Panamá, en ésta última, se certifica que mediante resolución 
S.B.P. N°074-2008 de 7 de marzo de 2008, se autorizó a BANCO CUSCATLAN DE PANAMA, S.A., el 
cambio de su razón social por BANCO CITIBANK (PANAMA), S.A. y que el mismo, cuenta con una 
sucursal ubicada en Urbanización Herbruger, Vía Simón Bolívar (Transísmica) y calle 9c Norte.” (f. 
594) 

Al no laborar VANESA RANGEL y LUIS FELIPE SANCHEZ, como dependientes de  la casacionista -
CITIBANK N.A. SUCURSAL PANAMA, S.A. , pues la sucursal donde acontecieron los hechos objeto de debate 
pertenece a otra sociedad - BANCO CITIBANK (PANAMA), S.A.-, aquella no puede responder de manera 
solidaria por hechos ajenos, pues no está obligada legalmente a ello al no concurrir alguna de las hipótesis para 
“responder por otros” que caracteriza a la responsabilidad objetiva. 

Esta Magistratura debe acotar, frente a la justificación del Tribunal Ad-quem para desestimar la 
excepción de falta de legitimación en la causa de la demandada, que el “GRUPO CITIBANK” es un “sólo grupo 
económico”, que en nuestro ordenamiento jurídico civil, y en especial en materia de responsabilidad civil 
extracontractual, no está reconocido el grupo o conjunto económico, concepto que conlleva el quiebre de la 
personalidad jurídica de las sociedades y sus límites. 

Ciertamente, en legislaciones de otros países, se encuentra regulado todo lo concerniete a los grupos 
económicos (sociedades vinculadas, controladas y controlantes), en diversos campos del derecho (consumidor, 
civil, comercial, fiscal, etc.), pero lo cierto es que en materia de responsabilidad civil extracontractual, en nuestro 
medio, no existe norma jurídica que oblige a una sociedad, con personalidad jurídica propia, a resarcir a un 
tercero por el hecho dañoso efectuado por otra persona moral o sus dependientes, aún cuando pertenezcan a 
un mismo grupo económico.  Esto sólo sería posible si dentro de la normativa que compone el Derecho Civil 
Panameño, se permitiera prescindir de los límites que tienen las personas jurídicas en general para adquirir 
obligaciones, por motivo de conformar un grupo económico. 
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Dado que el hecho dañoso generado por VANESA RANGEL y LUIS FELIPE SANCHEZ, ocurrió en 
una sucursal bancaria perteneciente a una sociedad distinta a la casacionista, ésta carece de la condición 
requerida por la Ley para responder a la pretensión formulada por los demandantes, razón que obliga a esta 
Superioridad a casar la resolución impugnada, invalidar la sentencia de segunda instancia, y, como  fallo de 
reemplazo, proceder a declarar probada la falta de legitimación en la causa en la forma pasiva, y como 
consencuencia de ello, a desestimar la pretensión de los demandantes.   

Por último, la Sala considera que la actuación de la parte actora ha sido de buena fe en los términos 
del artículo 1071 del Código Judicial, por lo que se le eximirá del pago de costas, siendo tan sólo de su cuidado 
los gastos del proceso, que deberán ser liquidados por la Secretaría del Juzgado de origen.    

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PRIMERA DE LO CIVIL, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CASA la sentencia de 23 de agosto 
de 2013, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del Proceso Ordinario 
propuesto por MARÍA JIMENEZ PACHECO y DIOSELINO PINTO contra CITIBANK, N.A. SUCURSAL 
PANAMA, S.A. , y convertida en Tribunal de Instancia, REVOCA la sentencia N°1 de 6 de enero de 2012, 
dictada por el Juzgado Decimotercero de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, y en su 
DECLARA PROBADA la Excepción la Falta de Legitimación en la Causa en su forma Pasiva alegada por la 
demandada, y en consecuencia, DESESTIMA la pretensión de la parte actora. 

Sin condena en costas a los demandantes por considerar su actuar de buena fe, siendo tan sólo de su 
cuido los gastos del proceso, los cuales deberán ser liquidados por la Secretaría del Juzgado de origen.  

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
Conflicto de competencia 

CONFLICTO DE JURISDICCIÓN PLANTEADO POR EL JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO DE 
LOS SANTOS  DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO  DECLARATIVO DE MAYOR CUANTÍA POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS INCOADO POR EDWIN ITURBIDES CANO CONTRA HACIENDA LA 
FALANGE, S. A. PONENTE: . HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 07 de noviembre de 2014 
Materia: Civil 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 366-14 

VISTOS: 
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El Juzgado Primero de Circuito de lo Civil de Los Santos, remite a la Sala Primera de lo Civil de la 
Corte Suprema de Justicia, el expediente que contiene el Proceso Ordinario interpuesto por EDWIN CANO 
SAAVEDRA contra HACIENDO LA FALANGE, S. A., a fin de que sea resuelta la consulta del juzgado citado.  

Describe el A quo en resolución del 28 de agosto de 2014, que el demandante ejerce una actividad 
agraria en su predio y que se ha privado de utilizarlo, pues el demandado mantiene en su propiedad 
semovientes que, a criterio del demandante, le han causado daños los cuales reclama. 

De este modo, argumenta que se configura lo dispuesto en el artículo 166 de la ley agraria que 
establece su competencia en aquellas reclamaciones por daños y perjuicios que producto de actividades 
agrarias superen el monto de B/.1,000.00; por lo tanto al observarse que la cuantía y los actos reseñados por el 
demandante encajan dentro de este supuesto es que toma la decisión de remitir el expediente a esta 
Colegiatura, con el propósito de que emita su criterio. 

CONSULTA A LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL 

DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Advertidas las consideraciones del Juzgado Primero de Circuito de lo Civil de Los Santos, procedió la 
Sala a revisar las constancias que componen el infolio ya reseñado, encontrando correctas las apreciaciones 
fácticas del A quo.  

En ese sentido y teniendo en cuenta que el artículo 166 en el numeral 14 del Código Agrario dispone 
que la competencia se ejercerá de manera privativa e improrrogable en procesos, cuya reclamación por 
indemnización de daños y perjuicios producto de actividades agrarias superen la cuantía de B/. 1,000.00 y 
observándose que el demandante presentó demanda con un monto superior al dictado (B/. 40,000.00) y que en 
el mismo libelo admite que se dedica a actividades agropecuarias, pero que ha sido impedido por actos 
presuntamente realizados por el demandado (hechos quinto y décimo primero), resulta conducente admitir la 
consulta planteada en aras de mantener la especialidad y el cuidado que se debe mantener en un tópico como 
el agrario y remitir el infolio al Juzgado Agrario de Los Santos.  

Por las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, FIJA competencia en el 
Juzgado Primero Agrario de la Provincia de Los Santos, el conocimiento del Proceso Ejecutivo incoado por 
EDWIN CANO SAAVEDRA contra HACIENDO LA FALANGE, S. A.  

Notifíquese,  
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- SECUNDINO MENDIETA G  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
Recurso de hecho 

RECURSO DE HECHO PRESENTADO POR LA FIRMA DE ABOGADOS BERRIOS Y BERRIOS, 
APODERADA JUDICIAL DE FELIPE CHEN YOUNG, CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL 31 DE JULIO 
DE 2014, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE FAMILIA, DENTRO DEL PROCESO DE 
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REGIMEN ECONÓMICO MATRIMONIAL DE UNIÓN DE HECHO, INTERPUESTO POR EL 
RECURRENTE CONTRA ELSA NOEMÍ QUIEL ELLIS. PONENTE: . HARLEY J. MITCHELL D 
PANAMÁ, SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 07 de noviembre de 2014 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 330-14 

VISTOS: 

A la Sala Primera de lo Civil, de la Corte Suprema de Justicia ingresa el recurso de hecho ensayado 
por FELIPE CHEN YOUNG, mediante apoderado judicial contra la resolución judicial del 31 de julio de 2014, 
expedida por el Tribunal Superior de Familia en el Proceso de Régimen Económico Matrimonial de Unión de 
Hecho incoado por ELSA NOEMÍ QUIEL ELLIS contra el recurrente y viceversa. 

Por cumplidas las reglas de reparto, el negocio se fijó en lista para que las partes alegarán en el 
término de tres (3) días, momento aprovechado solamente por el recurrente.  

De esta manera, corresponde verificar el cumplimiento de los presupuestos procesales de 
admisibilidad del recurso de hecho descritos en el artículo 1156 del Código Judicial, en concordancia con los 
artículos 1152 y 1154 de la misma excerta legal. 

La resolución del 13 de junio del 2014, que conllevó al recurrente ensayar el recurso de apelación que 
no fue concedido por el Tribunal Superior de Familia, en su parte resolutiva dispone lo siguiente: 

“Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Familia, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley: 

1. Niega la reconsideración solicitada sobre la resolución fechada 24 de abril de 
2014. 

2. Rechaza de Plano los incidentes de nulidad propuestos por el licenciado Isaías 
Barrera Rojas y por la firma Berríos & Berríos. 

            Notifíquese,...”  

En plazo oportuno, tanto el impugnante de hecho como el apoderado judicial de los terceros en aquel 
proceso, anunciaron recurso de apelación contra la precitada decisión (Cfr. fj. 53-54) y lo fundamentaron en 
debido término.  
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La reacción del Tribunal Superior de Familia se visualiza en la decisión del 31 de julio del 2014, la cual 
negó la concesión del recurso de alzada, puesto que se “pretende apelar lo ya apelado”, además, que se 
presentaba otro incidente de nulidad que incumplía lo dictado en el artículo 699 del Código Judicial. Asimismo, 
deja entrever que existe una dilatación del proceso, el cual pasa una década, por lo que niega la concesión del 
mismo.  

Luego de la notificación edictal, se anunció recurso de hecho, expidiéndose la certificación pertinente 
por parte de la Secretaría del Tribunal Superior. El recurrente retiró las copias requeridas en el término debido y 
presentó el escrito de fundamentación, cumpliendo con lo preceptuado en el artículo 1154 del Código Judicial.  

Ahora bien, luego del escrutinio de los requisitos formales para la interposición del recurso de hecho y 
acreditado el cumplimiento dentro de los plazos y la forma prevista en la ley; la Sala de lo Civil, le incumbe 
determinar si la resolución judicial refutada podrá ser impugnada en apelación, otro de los requisitos para la 
procedencia del recurso, toda vez que se percibe que la decisión objeto del recurso fue negada expresamente; 
que el recurrente anunció y sustentó el recurso de alzada; además, que cumplió con el trámite que es inherente 
a este medio de impugnación ordinario.  

Una mirada a la decisión objeto del recurso, devela de manera prístina que la resolución calendada el 
13 de junio de 2014 es apelable, puesto que es una decisión que, aunque compuesta: en ella se solventaron 
dos temas, una reconsideración y la decisión de imprimir trámite a varios incidentes de nulidad; mantiene en el 
segundo tema la arista para convertir la resolución como aquellas susceptibles de apelación, ya que la 
resolución rechazó de plano los incidentes de nulidad presentados tanto por el recurrente como por un tercero. 

El artículo 712 del Código Judicial, norma especial para incidentes, dispone que es apelable la 
resolución “que impide su tramitación”, siendo la Sala competente para decidir si concedía o no la alzada de 
acuerdo con el artículo 93 numeral primero de esta misma excerta; por último, la Sala es empática al hecho que 
han pasado 10 años según el Tribunal Superior de Familia en culminar este proceso; no obstante, los 
argumentos plasmados en la decisión del objeto de este recurso corresponden a un razonamiento de fondo; es 
decir, que en esta etapa lo que debió realizar el Tribunal Superior de Familia era atender si la decisión que 
rechaza de plano un incidente es apelable, escenario plausible al tenor del artículo 712 ya enunciado.  

En consecuencia, al estar especificada la resolución como aquellas que son objeto de alzada en una 
norma especial, deviene sin lugar a dudas la admisión del presente medio ordinario. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: ADMITE el recurso de 
hecho interpuesto por FELIPE CHEN YOUNG, contra la decisión del 31 de julio de 2014 dictada por el Tribunal 
Superior de Familia en el proceso de Régimen Económico Matrimonial de Unión de Hecho ensayado por el 
recurrente contra ELSA NOEMÍ QUIEL ELLIS; ORDENA al Tribunal Superior de Familia que remita la alzada a 
la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia a fin de que se solvente la apelación incoada.  
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Notifíquese,  

 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- SECUNDINO MENDIETA G  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ARMANDO BERROA CHÁVEZ, 
APODERADO JUDICIAL DE JAIME SMITH, CONTRA LA RESOLUCIÓN FECHADA 28 DE JULIO DE 
2014, PROFERIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, EN 
EL INCIDENTE DE NULIDAD POR ILEGITIMIDAD DE PERSONERÍA, INTERPUESTO POR JAIME 
SMITH, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR FINANCIERA PRESTO CASH 
CONTRA EL RECURRENTE.PONENTE: SECUNDINO MENDIETA PANAMÁ, SIETE (07) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Secundino Mendieta 
Fecha: 07 de noviembre de 2014 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 327-14 

VISTOS: 

El Licenciado ARMANDO BERROA CHÁVEZ, actuando como apoderado judicial de JAIME R. SMITH 
S., interpuso Recurso de Hecho contra la resolución de 28 de julio de 2014, dictada por el Primer Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual niega el término para la formalización del recurso de 
casación anunciado contra la resolución de 18 de junio de 2014. 

Repartido el negocio, se concedió el término de tres (3) días a las partes para que presentaran sus 
respectivos alegatos, oportunidad que sólo fue aprovechada por el recurrente.  Precluido éste, debe la Sala 
decidir el medio de impugnación en comento, tomando en consideración los presupuestos que exige el artículo 
1156 del Código Judicial. 

Sobre el particular, esta Superioridad advierte que el recurso fue interpuesto dentro del término que 
dispone la ley, y que las copias que lo acompañan fueron solicitadas y retiradas en los plazos señalados para tal 
fin, aunado a que el interesado concurrió con ellas oportunamente, por tanto, lo procedente es determinar si la 
resolución contra la que se recurre en casación es susceptible de impugnación mediante dicha vía 
extraordinaria, teniendo presente que esa es la finalidad del recurso de hecho, y no efectuar consideraciones de 
fondo acerca de la controversia. 

En la resolución de 28 de julio de 2014, el Tribunal Superior consideró que la decisión contra la que se 
anunció recurso de casación, no es recurrible a través del aludido medio de impugnación, debido a que no 
encaja en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 1164 del Código Judicial, opinión de la que 
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discrepa el recurrente, en virtud de que el expediente principal, al que accede el incidente, es un ejecutivo 
hipotecario cuya cuantía asciende a B/.39,000.00. 

Siguiendo ese orden de ideas, manifiesta que el incidente corre la suerte de lo principal, ateniéndose a 
la cuantía de este, y que lo actuado por el Tribunal le impide continuar el proceso; además, sostiene que 
conforme al artículo 703 lex cit., la incidencia influye en la decisión del proceso, razón por la que debe 
suspenderse el trámite del principal. 

Concluye expresando que de acuerdo al artículo 1164 numeral 2 de nuestro Código de Procedimiento 
Civil, el recurso de casación tiene lugar cuando se imposibilita la continuación del proceso, y en este caso los 
señalamientos del Tribunal lo impiden de forma directa y tajante. 

Ahora bien, al confrontar los argumentos del referido apoderado judicial con las constancias de autos, 
la Sala considera que no le asiste razón, porque como lo concluyó el Primer Tribunal Superior en el Auto de 28 
de julio de 2014, la resolución que se pretende impugnar en casación no se encuentra entre aquellas que el 
artículo 1164 del Código Judicial permite recurrir por esa vía extraordinaria. 

En esa línea de pensamiento, resulta oportuno acotar que el artículo 1164 numeral 2 ibídem, norma 
que el recurrente de hecho utiliza como sustento de su impugnación, preceptúa: 

“Artículo 1164. El Recurso de Casación tendrá lugar contra las resoluciones de segunda 
instancia proferidas por los Tribunales Superiores de Justicia en los siguientes casos: 

1. ... 

2. Cuando se trate de autos que pongan término a un proceso o que por cualquier causa 
extingan o entrañen la extinción de la pretensión o imposibiliten la continuación del proceso.” 

La disposición reproducida contempla tres tipos de autos susceptibles de impugnación a través del 
recurso extraordinario en referencia, a saber: los que pongan término a un proceso; aquellos que por cualquier 
causa extingan o entrañen la extinción de la pretensión; y los que imposibiliten la continuación del proceso. 

Tomando en cuenta lo anterior, deviene en necesario determinar si la decisión impugnada se 
encuentra en alguno de los supuestos contenidos en la norma. Así, pues, se percata la Sala que en la 
resolución de segunda instancia, el Tribunal confirma el Auto No.10/R-226 de 23 de mayo de 2013, mediante el 
cual la Juez Quinta Suplente Especial, del Circuito de lo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, negó el 
incidente de nulidad por ilegitimidad de personería, ensayado por el demandado, en el Proceso Ejecutivo 
Hipotecario reconstruido, propuesto por FINANCIERA PRESTO CASH, S. A. contra JAIME SMITH SOLANO. 

La incidencia en comento, según se desprende de la decisión del Ad quem, guarda relación con la 
carencia de constancia en el expediente, acerca de quién es el representante legal de la parte actora, lo que 
acarrea la nulidad alegada, según el numeral 3 del artículo 733 del Código Judicial; empero, haber confirmado la 
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decisión de origen, no conlleva en sí la extinción de la pretensión ni le pone fin al proceso, como tampoco 
imposibilita su continuación. 

Por tanto, como quiera que la Sala ha sostenido que el artículo 1164 de nuestro Código de 
Procedimiento Civil establece un listado cerrado, de modo que sólo las resoluciones enumeradas en dicho 
artículo pueden ser impugnadas en casación, a contrario sensu, las que no aparecen enlistadas son irrecurribles 
por esta vía, de allí que el presente recurso de hecho resulte improcedente. 

En consecuencia, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de hecho presentado por el licenciado ARMANDO 
BERROA CHÁVEZ, apoderado judicial de JAIME RICARDO SMITH SOLANO, contra la resolución de 28 de julio 
de 2014, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Las obligantes costas se fijan en la suma de CIEN BALBOAS (B/.100.00). 

Notifíquese. 
 
SECUNDINO MENDIETA 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 



Marítimo 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

459 

 

MARÍTIMO 
Apelación 

APELACIÓN MARÍTIMA INTERPUESTA POR M/N AMAZONAS CONTRA EL AUTO N 125 DE 17 DE 
MAYO DE 2013, PROFERIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL MARÍTIMO DE PANAMÁ, DENTRO 
DEL PROCESO ESPECIAL DE EJECUCIÓN DE CRÉDITO MARÍTIMO PRIVILEGIADO QUE FRANK 
REINALDO FERNÁNDEZ LE SIGUE A M/N AMAZONAS PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 26 de noviembre de 2014 
Materia: Marítimo 
 Apelación 
Expediente: 391-13 

VISTOS: 

 La apoderada judicial de la demandada M/N AMAZONAS, firma forense DE CASTRO & ROBLES, 
interpuso recurso de apelación contra el Auto N°125 de 17 de mayo de 2013, emitido por el Segundo Tribunal 
Marítimo de Panamá, dentro del Proceso Especial de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado que FRANK 
REINALDO FERNÁNDEZ le sigue a M/N AMAZONAS. 

 La parte resolutiva de la decisión objeto de alzada señala: 
“En mérito de lo antes expuesto, la suscrita JUEZ DEL SEGUNDO TRIBUNAL MARÍTIMO DE 

PANAMÁ, administrando justicia en nombre de la República y por Autoridad de la Ley, RESUELVE: 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de sustitución de caución, presentada por la firma DE CASTRO & 
ROBLES, en su condición de Apoderados Judiciales de la parte demandada dentro del Proceso 
Especial de Ejecución de Crédito Marítimo Privilegiado que FRANK REINALDO FERNÁNDEZ le sigue 
a M/N “AMAZONAS”, tal y como se ha expuesto en la parte resolutiva de la presente resolución. 

SEGUNDO: MANTIENE AFECTADAS las sumas de dinero representadas por la Certificación de 
Depósito Judicial sin título No.201300022979 de 25 de marzo de 2013, expedido por el Banco 
Nacional de Panamá, Sucursal Órgano Judicial por la suma de B/.782,479.71, que representa la fianza 
del levantamiento de secuestro de la M/N “AMAZONAS” tal y como se ordenó en el Auto No.68 de 23 
de marzo de 2013. 

TERCERO: INADMITE por improcedente el memorial denominado ‘escrito al Tribunal’, presentado por 
la firma DE CASTRO & ROBLES, de fojas 302 a foja 311 del expediente.” (fs.325-326) 

Como soporte de la aludida decisión, la Juzgadora de origen manifestó que si bien el procedimiento 
marítimo es fundamentalmente dispositivo, en el presente negocio las partes no acordaron la sustitución de la 
fianza consignada; adicionalmente, indica que de la interpretación de los artículos 103, 104, 184 y 194 de la Ley 
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8 de 1982, en concordancia con los artículos 571 y 572 del Código Judicial, la petición formulada no puede ser 
admitida, “porque la doctrina en materia de las cauciones o fianzas judiciales para secuestros, va ligada al 
principio de efectividad de la eventual sentencia de fondo”. Veamos. 

“Así, en los procesos de nuestra jurisdicción, para que opere la constitución de una fianza que 
libere el bien secuestrado, el demandado o interesado en la liberación del bien debe constituir una 
fianza que responda por la suma de la demanda, costas, gastos e intereses que fije el Tribunal; lo cual 
debe ser suficiente para garantizar el cumplimiento de la obligación, protegiéndose así el derecho de 
las partes y efectivo cumplimiento de la futura sentencia. 

De lo anterior se desprende que el reemplazo de una caución en efectivo, ya debidamente 
constituida en el proceso, sólo puede ser reemplazada si media acuerdo de partes al efecto, o bien de 
manera oficiosa por el Tribunal o a solicitud del demandante; cuando la misma deje de tener validez o 
efecto alguno en el proceso, lo cual debe acreditarse sumariamente en el expediente. 

Luego entonces, las piezas que conforman el expediente nos permiten concluir que: a. ) el 
demandante y el demandado no han llegado a un acuerdo para sustituir la fianza constituida en dinero 
por otra de las contempladas en la Ley, pues la parte actora ha negado rotundamente la sustitución de 
la misma; b.-) la parte demandante no ha solicitado la sustitución o reemplazo de la fianza o caución 
ya constituída, y c.-) no hay nada en el expediente que de indicios al despacho que los valores en 
dinero representados por el C.D.J./sin título No.201300022979 de 25 de marzo de 2013, por 
B/.782,479.71, no representan el valor real que garantizan, por lo que no puede el Tribunal 
oficiosamente sustituir dichos valores. 

Como quiera que también el artículo 572 del Código Judicial aplicado de manera supletoria, 
establece como regla que no pueden sustituirse con otras cauciones los depósitos efectuados en 
dinero, con el objeto de no desmejorar la caución debidamente constituida en el proceso, no nos resta 
mas que inadmitir dicha solicitud y pronunciarnos en ese sentido.” (fs.324-325) 

DEL RECURSO DE APELACIÓN. 

Frente a los razonamientos transcritos, la apoderada judicial de la parte demandada, expresa en el 
memorial de sustentación de la alzada que al momento de efectuarse el secuestro de la M/N AMAZONAS, la 
Ley 8 de 1982, no permitía la consignación de cauciones a través de medio distinto al dinero en efectivo, 
situación que cambió cuando se reformó el artículo 103, por la Ley 16 de 2013. 

Continúa señalando que en virtud de lo anterior, se consignó la suma de B/.782,479.71, en cheque 
certificado, que comprendía la caución liberativa y el monto por la compra del certificado de depósito judicial, ello 
con el propósito de levantar el secuestro decretado sobre la nave. 

No obstante, dada la reforma del aludido artículo 103 de la Ley 8 de 1982, mediante la Ley 16 de 
2013, explica que compareció el 11 de abril de 2013, solicitando la sustitución de la caución, por otra igualmente 
autorizada en la ley, ya que es potestad de cualquiera de las partes hacerlo, a tenor del artículo 104 lex cit. 
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Siguiendo esa línea de pensamientos, sostiene la demandada-recurrente, que es una gran carga 
económica mantener consignada la suma de dinero en efectivo puesta a órdenes del tribunal de la causa, 
debido a que podría ser utilizada para la operación diaria de la nave, propietarios y operadores, sin causar 
detrimento alguno a la contraparte, porque igual se garantizaría la totalidad de la pretensión. 

Por otro lado, expresa que en su opinión la Juzgadora erró al negar la solicitud de sustitución de la 
caución, y violó lo dispuesto en los artículos 9 y 13 del Código Civil, y los artículos 33, 34, 103 y 104 del Texto 
Único de la Ley 8 de 1982. En tal sentido, denota que conforme al citado artículo 103, las cauciones pueden ser 
aportadas unilateralmente, con excepción de aquellas innominadas o no listadas en la norma; además, según el 
artículo 104, a petición de parte la caución constituida puede ser sustituida por otra igualmente autorizada, de 
allí que no exista necesidad de obtener el consentimiento de la contraparte para llevar a cabo la sustitución en 
referencia, contrario a lo manifestado en la resolución impugnada. 

Reitera que su solicitud no conlleva un detrimento a los derechos de la demandante, puesto que 
cualquiera de las garantías que se consigne debe cubrir la totalidad de lo demandado, más los intereses, costas 
y gastos del proceso, pagaderos en caso de resolución favorable, lo que permite que se cumpla con el principio 
de efectividad eventual de la sentencia, que menciona la Juez. 

De igual forma, destaca que el artículo 104 ibídem, en que se sustenta la solicitud de sustitución de la 
caución, ha permanecido invariable desde el momento de presentación de la demanda, a diferencia del artículo 
103, que previo a la reforma en el año 2013, no permitía fianzas emitidas por compañías de seguro, razón por la 
cual, dada la modificación implementada, resulta viable la petición presentada. 

Argumenta también, que el Código Judicial es aplicable a la jurisdicción marítima, única y 
exclusivamente cuando la Ley 8 de 1982 no regule de manera específica una situación, según establece el 
artículo 33 de la excerta aludida, pudiendo recurrirse a la analogía de existir vacíos en el procedimiento o dudas 
en la interpretación de la ley (art.34) y, como quiera que el artículo 104 lex cit., regula de forma expresa y 
específica lo atinente a la sustitución de las cauciones, deviene innecesario acceder de manera supletoria o 
analógica al Código Judicial. 

En lo concerniente a la potestad contemplada en el artículo 184 de la ley de procedimiento marítimo, 
asevera la demandada-recurrente que la interpretación realizada por la Juzgadora es absurda, ya que supone 
desconocer que los secuestros pueden levantarse de forma unilateral o conjunta, de conformidad con el artículo 
182 del mismo cuerpo legal, aunado a que no regula lo tocante a la sustitución de cauciones. En similar sentido 
se refiere a la aplicación del artículo 194, el que en su opinión, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 104, 
contempla una causal distinta para sustituir una caución, y que no es compatible con la situación planteada en el 
negocio, porque es improbable que el dinero en efectivo deje de tener validez. 

Finaliza peticionando se revoque la resolución impugnada, y se ordene al Segundo Tribunal Marítimo 
acoger la solicitud de sustitución de la caución consignada, con el objetivo de levantar el secuestro que pesaba 
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sobre la M/N AMAZONAS, por otra igualmente autorizada en el artículo 103 de la Ley 8 de 1982 reformada, de 
conformidad con el artículo 104 lex cit. 

CRITERIO DE LA SALA. 

 Reseñada la decisión impugnada, así como los argumentos de la demandada-recurrente, procede 
esta Colegiatura, como tribunal de apelación, a decidir la cuestión planteada, advirtiendo que la disconformidad 
gira fundamentalmente en torno a tres extremos, a saber: que de conformidad con el artículo 104 de la ley 
marítima es potestad de cualquiera de las partes pedir la sustitución de la caución, sin requerir el consentimiento 
de la otra; que hacerlo no conlleva un detrimento a la contraparte, porque la garantía que se consigne debe 
cubrir la totalidad de lo demandado, más intereses, costas y gastos del proceso; y que el Código Judicial es 
aplicable a la jurisdicción marítima, de forma supletoria o analógica, únicamente cuando la situación no esté 
regulada específicamente en la Ley 8 de 1982, y la sustitución de cauciones sí lo está, contrario a lo señalado 
en la resolución objeto de alzada. 

 Acerca del primer aspecto, deviene ilustrativo reproducir el texto del aludido artículo 104, que reza 
así: 

“Artículo 104. A solicitud de parte y con audiencia de las mismas, el tribunal podrá ordenar la 
sustitución de una caución constituida de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, por otra 
igualmente autorizada.” 

  

La norma anterior a que hace referencia la disposición transcrita, establece en qué puede consistir la 
garantía que se pida a la parte consignar; así, de acuerdo al contenido actual del artículo, se listan: el dinero en 
efectivo, cartas de garantías bancarias, cheques certificados o de gerencia, títulos de deuda pública del Estado, 
fianzas emitidas por compañías de seguro y cualquier otra garantía que las partes acuerden. 

Antes de la reforma introducida al artículo 103, mediante la Ley 16 de 21 de marzo de 2013, se 
permitían garantías consistentes en: dinero en efectivo, cheque certificado o de gerencia, títulos de deuda 
pública del Estado y cualquiera otra garantía que las partes acordaran, es decir, que con la modificación se 
amplió incluyendo las cartas bancarias y las fianzas de seguro como cauciones susceptibles de ser utilizadas en 
el ámbito marítimo. 

Se colige, entonces, que la recurrente tiene razón en cuanto a que cualquiera de los litigantes puede 
peticionar que se sustituya la caución consignada, decisión que adoptará el Juzgador de la causa, quien, de 
acceder a ella, ordenará que sea reemplazada por alguna de las que enumera el ordenamiento vigente, que 
incluso reconoce que las partes pueden acordar que se consigne una distinta a las que enuncia, que es para lo 
que se requerirá consentimiento, mas no para la sustitución de la caución. 

Superado el aspecto de quién puede solicitar se cambie la garantía consignada, pasamos al segundo 
punto, que guarda relación con la posibilidad de sustituir la caución dada en dinero en efectivo, debido a que, 
según asevera la apoderada judicial de la recurrente, independientemente de cuál sea, deberá cubrir la totalidad 
de lo demandado, de allí que no afecte a la contraparte. 



Marítimo 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

463 

Sobre el particular, es menester denotar que ciertamente la caución que se presente ante el Tribunal 
para levantar la medida cautelar decretada, liberando los bienes, debe cubrir la cuantía de la demanda más tres 
años de intereses, costas de acuerdo con la tarifa judicial vigente y gastos, tema que no se discute; se trata de 
un monto que no puede exceder el valor de mercado del bien secuestrado, ello en acatamiento a lo preceptuado 
en el artículo 185 del Texto Único de la Ley 8 de 1982, y tiene por finalidad hacerle frente a una posible 
condena, con respecto a la obligación que motivó la medida, sin que pueda entenderse como reconocimiento de 
responsabilidad ni como renuncia al beneficio de limitación legal de ésta, sino que busca evitar un enorme 
perjuicio económico al demandado, ya que se permite que el buque continúe sus actividades (explotación 
comercial). 

Teniendo en cuenta esto, en opinión de esta Corporación, la caución brindada en dinero en efectivo, 
tiene preferencia respecto a cualquiera otra, salvo la que acuerden las partes, toda vez que la garantía en 
efectivo no puede ser superada o mejorada por otra, debido a que contar con el dinero brinda certeza sobre la 
liquidez y seguridad del pago, sin tener intermediarios ni estar sujeto el desembolso a alguna eventualidad que 
pueda mermar el valor de la garantía dada como caución, ya que simplemente se ordena al Banco Nacional 
poner a disposición del demandante el dinero depositado, en caso que se acceda a su pretensión. 

Así, pues, si bien esta Superioridad reconoce que no se pone en duda que la cuantía que debe quedar 
garantizada mediante la caución, debe cubrir la totalidad de lo demandado, más intereses, costas y gastos, tal y 
como afirma la recurrente, lo cierto es que la garantía dada en dinero en efectivo es más segura para los 
intereses de la contraparte, de allí que desmejorarla, sustituyéndola por otra igualmente autorizada, que no sea 
expresamente acordada por las partes, sí conlleva un detrimento, por lo tanto, resulta improcedente acceder a la 
petición formulada por la demandada. 

El último punto de inconformidad, es el concerniente a la aplicación del Código Judicial, para decidir lo 
relativo a la sustitución de la caución, tópico acerca del cual estima esta Colegiatura que parcialmente le asiste 
razón a la recurrente, por las consideraciones que exponemos seguidamente. 

El artículo 104 de la ley de procedimiento marítimo, sí dispone que las cauciones constituidas pueden 
ser sustituidas, reconociendo a cualquiera de las partes la potestad de solicitarlo, y que sea reemplazada por 
otra permitida, es decir, las que establece el artículo 103 lex cit.; sin embargo, el Código Judicial es el que 
específicamente regula lo concerniente a reemplazar una caución dada, cambiándola a dinero en efectivo, 
restringiendo la posibilidad en caso contrario (cfr. art.572), en consecuencia, como quiera que la Ley 8 de 1982, 
no contempla disposición alguna sobre dicho tema, resulta aplicable el Código Judicial a la situación planteada 
en el caso que nos ocupa. 

Recapitulando, advierte esta Superioridad que cualquiera de los litigantes puede solicitar la sustitución 
de la caución consignada, sin requerir para ello conformidad de la contraparte; y que la garantía aportada debe 
abarcar la totalidad de la cuantía demandada, permitiendo su reemplazo por alguna de las legalmente 
autorizadas, restringiendo el caso de las que consistan en dinero en efectivo (aplicando por analogía el Código 
Judicial), salvo que exista acuerdo de las partes sobre dicho aspecto. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA el Auto N°125 de 17 de mayo de 2013, emitido 
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por el Segundo Tribunal Marítimo de Panamá, dentro del Proceso Especial de Ejecución de Crédito Marítimo 
Privilegiado que FRANK REINALDO FERNÁNDEZ le sigue a M/N AMAZONAS. 

La imperativa condena en costas se fija en la suma de QUINIENTOS BALBOAS (B/.500.00). 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
HARLEY J. MITCHELL D. (Con Voto Razonado) -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
 
 
VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO HARLEY J. MITCHELL D. 

 
Respetuosamente debo manifestar que, a pesar de estar de acuerdo con mis 

colegas, en cuanto a confirma la decisión del Segundo Tribunal Marítimo de Panamá, 
emitida a través del Auto No.125 de 17 de mayo de 2013, no comparto parte de las 
motivaciones del proyecto. Las razones son las siguientes: 

Esta Sala mediante fallo de 17 de septiembre de 2013, dictado dentro del proceso 
de crédito marítimo privilegiado que Miguel Angel Guanipa le sigue a M/N Caribe Tuna, en 
donde se debatía precisamente la interpretación y aplicación del Artículo 103 de la Ley de 
Procedimiento Marítimo por parte del Segundo Tribunal Marítimo de Panamá, quien decide 
no admitir una solicitud de levantamiento de secuestro presentada por la misma firma de 
abogados que hoy defiende los derechos de la demandada M/N AMAZONAS, al mediar la 
aportación unilateral de la fianza de garantía en concepto de caución liberativa, y en 
donde esta Sala ordena revocar la resolución y reemplazar el certificado de depósito 
judicial constituido en efectivo por la fianza de garantía acordada por las partes en el 
Contrato de Trabajo, aclaramos que a diferencia del Código Judicial, el cual prohíbe 
sustituir con otras cauciones los depósitos efectuados en dinero, no existe prohibición en 
la ley procesal marítima en cuanto el reemplazo de dinero en efectivo por otra garantía o 
caución.  

Si bien el artículo el artículo 33 de la citada ley permite aplicar de manera 
supletoria el Código Judicial, este solo es aplicable cuando las disposiciones de la ley no 
regulen de manera especifica la materia, y en el caso de las cauciones, se encuentran 
regulada en ley especial marítima, en la Sección 2 denominada CAUCIONES, Capítulo IV, 
Actuación, del Título III denominado Reglas Comunes del Procedimiento Marítimo.  

Este servidor no esta de acuerdo con la aplicación del artículo 572 del Código 
Judicial a la situación planteada en este caso, toda vez que la ley marítima es clara en 
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señalar que las partes pueden acordar sustituir la caución consignada por alguna de las 
legalmente autorizadas, sin imponer restricción alguna al dinero en efectivo. 

Considero, que debe haber querido el legislador imponer una limitación de este 
tipo, hubieran sido incluidas el resto de las normas del Código Judicial que regulan la 
materia. 

En conclusión, todos los vacíos de la ley marítima no deben ser llenados con el 
Código Judicial, porque las situaciones planteadas traspasan muchas veces la esfera del 
Código Judicial, debiéndose analizar otros elementos que no son propios del 
procedimiento civil. 

Soy creyente que debemos mantener un equilibrio procesal entre el solicitante de 
la medida y el pasivo de la misma, tratando de evitar en lo posible mayores perjuicios 
económicos, ya que la industria marítima involucra en la mayoría de los casos una nave.  

Con el debido respeto, presento mi VOTO RAZONADO.  

Panamá, fecha ut supra. 

HARLEY MITCHELL D. 

SONIA F. DE CASTROVERDE (SECRETARIA) 

 





 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES 
 

PLENO 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
DICIEMBRE DE 2014 





Índice de Resoluciones 

 

469 

ÍNDICE DE RESOLUCIONES 
 

Hábeas Data .................................................................................................................... 65 
Primera instancia .......................................................................................................... 65 

ACCION DE HABEAS DATA PROPUESTA POR KRINA MOLINA DE ROLON CONTRA 
EL ADMINISTRADOR  GENERAL DE LA AUTORIDAD PANAMEÑA DE SEGURIDAD 
DE ALIMENTOS. PONENTE:  JOSE E. AYU PRADO CANALS PANAMA, VEINTITRÉS 
(23)  DE ENERO DE DOS MIL TRECE (2013). ........................................................................ 65 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PRESENTADA POR EL LICENCIADO JORGE SÁNCHEZ 
BERNAL, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULACIÓN DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS (ANATI).PONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S PANAMÁ, SEIS (6) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). ................. 68 
ACCIÓN DE HABEAS DATA PRESENTADA POR EL LICENCIADO JOVÁN JARAMILLO 
SÁNCHEZ, EN REPRESENTACIÓN DE ANGELA MARÍA LEMA ZAPATA, CONTRA LA 
DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN DEL MINISTERIO 
DE GOBIERNO Y JUSTICIA. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, SEIS (6) 
DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). ...................................................................... 70 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PRESENTADA POR LA LICENCIADA DIOSELINA 
STANZIOLA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PATRIMONIO HISTÓRICOPONENTE: LUIS RAMÓN 
FÁBREGA S PANAMÁ, DIEZ (10) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). ............... 72 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PROMOVIDA POR EL LICENCIADO BAGLEIS ELIEZER 
VILLARREAL DÍAZ, EN REPRESENTACIÓN DE GRACIELA WONG DE HOFFMAN, 
CONTRA LA LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA.PONENTE: EFRÉN C. TELLO C 
PANAMÁ, ONCE (11) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). .................................. 76 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PROMOVIDA POR LA FIRMA CHUNG, RAMOS, RIVERA 
& ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE RICAURTE CHIARI SUCRE CONTRA EL 
DIRECTOR DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S 
PANAMÁ, CATORCE (14) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). ........................... 78 

Inconstitucionalidad ....................................................................................................... 81 
Acción de inconstitucionalidad .................................................................................. 81 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA LICENCIADA 
ELIZABETH MARCIAGA, EN REPRESENTACIÓN DE INGENIERÍA Y 
REMODELACIONES CIVILES, S. A., CONTRA LA RESOLUCIÓN N 01 DE 20 DE 
OCTUBRE DE 2008, PROFERIDA POR LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO 
DE MACARACAS.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, ONCE (11) DE 
FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................................ 81 

Amparo de Garantías Constitucionales ....................................................................... 86 



Índice de Resoluciones 

 

470 

Primera instancia .......................................................................................................... 86 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA  POR EL 
LICENCIADO JULIO CÉSAR LAFFAURIE, FISCAL DECIMOTERCERO DE CIRCUITO 
DEL PRIMER CIRCUITO  JUDICIAL, Y EL LICDO. ROLANDO RODRÍGUEZ CHONG, 
EN REPRESENTACIÓN DE LA CASA DE VALORES FINANCIAL PACIFIC INC,  
CONTRA   LA ORDEN DE HACER CONTENIDA  EN EL AUTO NO. 231 DE FECHA 20 
DE SEPTIEMBRE DE  2013, PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE:  HARLEY J. 
MITCHELL D PANAMA, TRES (03) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014). .................... 86 

Hábeas Corpus ............................................................................................................. 106 
Impedimento ............................................................................................................... 106 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAGISTRADO SECUNDINO MENDIETA 
DENTRO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS  PRESENTADA POR EL LICENCIADO 
PLINIO LÓPEZ, A FAVOR DE JOSÉ EMILIO RODRÍGUEZ FRÍAS, CONTRA EL 
JUZGADO NOVENO DE CIRCUITO PENAL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE 
MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). .............................................................................. 106 

Inconstitucionalidad ..................................................................................................... 109 
Acción de inconstitucionalidad ................................................................................ 109 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR LA FIRMA FORENSE 
GUILLEN & ASOCIADOS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JOHAN 
GUNTER SCHNITTJER VENEGAS, PARA QUE SE QUE DECLARE 
INCONSTITUCIONAL LA RESOLUCIÓN FID NO.7-2005 DE 14 DE DICIEMBRE DE 
2005, PROFERIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS.PONENTE: EFRÉN C. 
TELLO C.PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE MARZO DE DOS MIL CATORCE (2014). ............ 109 

Amparo de Garantías Constitucionales ..................................................................... 116 
Primera instancia ........................................................................................................ 116 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JAIME VEGA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ASEGURADORA 
ANCÓN, S. A., CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN EL AUTO N .1575 DE 
21 DE NOVIEMBRE DE 2011 (SIC), DICTADO POR LA JUEZ DECIMOSÉPTIMA DE 
CIRCUITO DE LO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE:  
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE MAYO  DE DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 116 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO ARIEL IVÁN DE GRACIA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JULIO 
CÉSAR ALVARADO, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 19 DE MARZO DE 2014, 
DICTADA POR EL TRIBUNAL DE APELACIONES DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HERNÁN A. DE 
LEÓN BATISTA PANAMA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE (2014) .. 125 



Índice de Resoluciones 

 

471 

Hábeas Corpus ............................................................................................................. 128 
Apelación .................................................................................................................... 128 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS 
PRESENTADO POR EL LICENCIADO SILVIO QUIÑONEZ CÓRDOBA, A FAVOR DE 
KAREN BRADBEER Y HOWARD BRADBEER CONTRA LA JUEZ DEL JUZGADO DE 
TRABAJO DE LA QUINTA SECCIÓN DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL 
TORO.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE MAYO 
DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................................................ 128 

Inconstitucionalidad ..................................................................................................... 133 
Acción de inconstitucionalidad ................................................................................ 133 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROPUESTA POR RODRÍGUEZ, ROBLES & 
ESPINOSA EN REPRESENTACIÓN DE BRITISH AMERICAN TOBACCO PANAMA, S. 
A. CONTRA EL ARTÍCULO DEL DECRETO EJECUTIVO N 611 DE 3 DE JUNIO DE 
2010 DEL MINISTERIO DE SALUD.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
PANAMA, VEINTIOCHO (28) DE MAYO DE DOS MIL CATORCE (2014) ............................ 133 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE 
RODRÍGUES ROBLES & ESPINOZA, CONTRA EL AUTO NO.1096 DE 12 DE 
OCTUBRE DE 2007, PROFERIDO POR EL JUZGADO SÉPTIMO, RAMO CIVIL, DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S 
PANAMÁ, TRES (3) DE JUNIO DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................................... 159 

Amparo de Garantías Constitucionales ..................................................................... 169 
Apelación .................................................................................................................... 169 

RECURSO DE APELACION EN LA ACCION DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE SUCRE, ARIAS & 
REYES, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE VILMA DELVALLE DE D'ANELLO Y 
VÍCTOR MANUEL D'ANELLO MIHALITSIANOS, CONTRA EL AUTO N .52 DE 14 DE 
ENERO DE 2013, DICTADO POR EL JUZGADO DECIMOSEXTO DE CIRCUITO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ, MEDIANTE EL CUAL SE 
ORDENÓ LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA ORAL, A FIN DE QUE SE PRESENTE 
COMO UNA DEMANDA ORDINARIA Y SE INCLUYA COMO DEMANDADA A LA 
SOCIEDAD COMPAÑÍA DELVALLE HENRÍQUEZ, S. A. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ 
PRADO CANALS PANAMÁ, DOS (2) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014). ............... 169 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 13 DE 
MARZO DE 2014 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO 
JUDICIAL DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PROMOVIDA POR EL LICENCIADO HÉCTOR CASTILLO RÍOS, 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE NABILA CORPORATION, S. A. CONTRA LA 
JUEZ QUINTA DE CIRCUITO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ.PONENTE: 
SECUNDINO MENDIETA PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 176 



Índice de Resoluciones 

 

472 

RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PROMOVIDA POR LA FIRMA BARRANCOS & ASOCIADOS, EN 
REPRESENTACIÓN DE LILIAN SWAAB, CONTRA EL AUTO N 6 DE 7 DE ENERO DE 
2014, DICTADA POR EL JUZGADO LIQUIDADOR DE CAUSAS PENALES DEL 
CIRCUITO DE HERRERA.PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ, 
VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................. 180 

Primera instancia ........................................................................................................ 186 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO HUMBERTO SERRANO LEVY, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
LAS DELICIAS DUTY FREE N 2, S. A. CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA 
EN LA RESOLUCIÓN N 048 DE 12 DE FEBRERO DE 2014, DICTADA POR LA 
DIRECTORA NACIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADUADAS.PONENTE 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S: PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 186 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS ARIEL AYARZA AGUIRRE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE CARLOS AMET AYARZA AGUIRRE CONTRA LA PROVIDENCIA FECHADA 10 DE 
MAYO DE 2012 EMITIDA POR EL JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO DE LA 
PROVINCIA DE COLÓN, RAMO PENAL. PONENTE: LUIS RAMÓN FÁBREGA S 
PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE JULIO DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................... 187 

Inconstitucionalidad ..................................................................................................... 190 
Advertencia ................................................................................................................. 190 

ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR LA LICENCIADA 
ROSARIA CORREA EN REPRESENTACIÓN DE CARLOS NOEL ECHEVERRÍA 
RODRÍGUEZ, CONTRA EL ARTÍCULO 320 DEL CÓDIGO DE LA FAMILIA. PONENTE: 
SECUNDINO MENDIETA PANAMA, VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL 
CATORCE (2014) ................................................................................................................... 190 

Amparo de Garantías Constitucionales ..................................................................... 193 
Apelación .................................................................................................................... 193 

EN GRADO DE APELACIÓN, CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO SAMUEL QUINTERO MARTÍNEZ, EN NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN DE ALDAHIR ORIEL AGUIRRE QUIROZ, CONTRA EL AUTO N 
841 DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2012, DICTADO POR EL JUEZ PENAL DE 
ADOLESCENTES DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ (COCLÉ Y 
VERAGUAS).PONENTE. JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) 
DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................... 193 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN GRADO DE 
APELACIÓN DE LA ACCIÓN DE AMPARO DEGARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
PROMOVIDA POR LA FIRMA FORENSE  FONSECA, BERRIOS & 
ASOCIADOS,ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CESAR AUGUSTO 



Índice de Resoluciones 

 

473 

QUIROZ QUIEL, MARÍA LUCRECIA QUIROZ QUIEL Y KATHERINE MAYLETH 
QUINTERO PRADO CONTRA LA ORDEN DE HACER DICTADA EL DÍA 31DE JULIO 
DE 2013, POR PARTE DEL JUZGADO CUARTO DEL CIRCUITO CIVIL DE LA  
PROVINCIA DE CHIRIQUÍ, DENTRO DELA MEDIDA CAUTELAR DE SECUESTRO 
PRESENTADA DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE MAYOR CUANTÍA 
PROPUESTOPOR CESAR QUIROZ Y OTROS CONTRA JUAN CARLOS ÁBREGO Y 
OTROS PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO  CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................... 205 
EN GRADO DE APELACIÓN, CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE BRAVO DUTARY, LARA & ASOCIADOS, 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE JAVIER ENRIQUE DÍAZ CASTILLERO, 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N .163 DE 29 DE ENERO DE 2014, PROFERIDA POR LA 
JUEZ PRIMERA SECCIONAL DE FAMILIA DEL TERCER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, SUPLENTE, DENTRO DEL PROCESO DE REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 
INTERPUESTO POR EL PRENOMBRADO, A FAVOR DE SU MENOR HIJA GIONELA 
DEL CARMEN DÍAZ GRAZIADEI, CONTRA LA MADRE GIOVANNA GIOCONDA G 
PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................... 210 

Primera instancia ........................................................................................................ 217 
ACCIÓN DE AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES PRESENTADA POR EL 
LICDO. CARLOS JONES ROBINSON, EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 8 DE FEBRERO 
DE 2013, PROFERIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO CIVIL INSTAURADO 
POR EL AMPARISTA CONTRA LA CLÍNICA HOSPITAL SAN FERNANDO, S. A. 
PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................... 217 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DE LA SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA DE 8 DENOVIEMBRE DE 2013, PROFERIDA DENTRO 
DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALESINTERPUESTA 
POR LA FIRMA FORENSE SUCRE, ARIAS & REYES, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S. A. 
CONTRA EL AUTO NO. 266 DE 23 DE FEBRERO DE 2011, PROFERIDO POR EL 
JUZGADO DECIMOSÉPTIMO DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, RAMO CIVIL.PONENTE: GABRIEL FERNÁNDEZ. PANAMÁ, VEINTINUEVE 
(29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................ 220 
ANTE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EL LICENCIADO ALFREDO 
CHUNG BATISTA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GERARDO GIL GÓMEZ 
MORAGA, HA PRESENTADO ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, CONTRA LA ORDEN DE NO HACER PROFERIDA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, MEDIANTE AUTO N .115-DGT-12 DE 6 DE 
SEPTIEMBRE DE 2012, CONFIRMADA POR LA MINISTRA DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL, A TRAVÉS DE RESOLUCIÓN DE 28 DE FEBRERO DE 



Índice de Resoluciones 

 

474 

2013. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................... 222 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DE LA ACCIÓN DE 
AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDA POR LA LICENCIADA 
AYLEN VILLARREAL RODRÍGUEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GRUPO 
INVESCO, S. A., CONTRA LA SENTENCIA S/N DE 16 DE ENERO DE 2014, 
PROFERIDA POR EL TERCER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR INTERPUESTO EN SU CONTRA POR ANAYANSI BROWN GONZÁLEZ 
PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................... 233 
ANTE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA LICENCIADA NORMA 
DAMARIS CIGARRUISTA VÁSQUEZ, FISCAL DE ADOLESCENTES DE HERRERA Y 
LOS SANTOS, HA PRESENTADO ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES, CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA 
RESOLUCIÓN DE 8 DE OCTUBRE DE 2013, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS 
PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). .................. 238 

Hábeas Corpus ............................................................................................................. 246 
Apelación .................................................................................................................... 246 

APELACIÓN DE ACCIÓN DE HABEAS CORPUS A FAVOR DE JOHNNY RAY TATE 
ZAMORA, EN CONTRA DE LA FISCALÍA PRIMERA DEL PRIMER CIRCUIOTO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE:  GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014) .................................... 246 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE HABEAS CORPUS NO. 32, 
PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A  
THOMAS TEODORO MARSDEN, POR DELITO CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA, HECHO INCOADO DE OFICIO PONENTE: JOSE E. AYÚ PRADO 
CANALS. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). .. 249 

Primera instancia ........................................................................................................ 252 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR LA SEÑORA MARIA ASTORGA 
SARABIA, A FAVOR DE PABLO ASTORGA SARABIA, CONTRA LA LA FISCALIA 
SEGUNDA SUPERIOR DE CHIRIQUI Y BOCAS DEL TORO. PONENTE:  JOSE AYU 
PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................... 252 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE RICARDO JULIO TRAAD PORRAS, 
CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 256 



Índice de Resoluciones 

 

475 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO IDRIS H. 
SANTANA S. A ....................................................................................................................... 258 
FAVOR DE GUANGHUA FENG, CONTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO ..... 258 
NACIONAL DE MIGRACIÓN. PONENTE: JOSE AYU PRADO CANALS PANAMÁ, ............. 258 
VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 258 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS A FAVOR DE RICARDO JULIO TRAAD PORRAS, 
CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 261 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, PRESENTADA POR EL LICENCIADO RONALD 
HURLEY NOVILLE, A FAVOR DE JUAN NAVARRO, CONTRA EL SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014) ........................................................................... 263 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO SALVADOR 
CRUZ AGUILAR,  A FAVOR DEL SEÑOR RICARDO DÍAZ ASPRILLA, Y CONTRA LA 
FISCALÍA SEGUNDA ESPECIALIZADA EN DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS. 
PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................... 275 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO DANILO 
MONTENEGRO, MIEMBRO DEL INSTITUTO DE DEFENSORÍA DE OFICIO, A FAVOR 
DEL SEÑOR WILFREDO VÁSQUEZ CAICEDO, Y CONTRA LA FISCALÍA PRIMERA 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ 
PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL 
CATORCE (2014) ................................................................................................................... 281 

Hábeas Data .................................................................................................................. 284 
Primera instancia ........................................................................................................ 284 

EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CONOCE DE LA ACCIÓN DE 
HÁBEAS DATA PROMOVIDA POR EL LICDO. RICARDO FULLER YERO, QUIEN 
ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA DIRECTORA 
DE INFORMÁTICA DEL ÓRGANO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ 
PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL 
CATORCE (2014) ................................................................................................................... 284 

Inconstitucionalidad ..................................................................................................... 288 
Acción de inconstitucionalidad ................................................................................ 288 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROPUESTA POR  LOS LICENCIADOS 
MIGUEL ANTONIO BERNAL VILLALAZ Y LUIS ROGELIO GARCÍA CONTRA EL 
ARTÍCULO 1, PÁRRAFO 1, Y EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY N  24 DE 8 DE ABRIL DE 
2013, QUE CREA A LA AUTORIDAD N00ACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS. 



Índice de Resoluciones 

 

476 

PONENTE:LUIS RAMÓN FÁBREGA S. PANAMÁ,  ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATORCE (2014). ........................................................................................................... 288 
DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR JOSEFA ISABEL 
GUERRA Y AMÉRICA GUERRA MORALES, CONTRA LA SENTENCIA N 5 DE 24 DE 
FEBRERO DE 2014, DICTADA POR LA JUEZ QUINTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
PANAMÁ, RAMO CIVIL.PONENTE: SECUNDINO MENDIETA PANAMÁ, VEINTINUEVE 
(29) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................... 309 

Impedimento ............................................................................................................... 313 
CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAGDO. OYDEN ORTEGA PARA CONOCER 
LA ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PROMOVIDA POR EL LICENCIADO 
NIBARDO ELÍAS CABRERA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD 
WATER RINCONDA, S. A., PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL EL 
NUMERAL 2 DEL ARTÍCULO 97 DE LA LEY NO. 35 DE 10 E MAYO DE 1996. 
PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  
AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................... 313 
EL MAGISTRADO HARRY DÍAZ, HA SOLICITADO AL RESTO DE LOS MAGISTRADOS 
QUE INTEGRAMOS EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, QUE LO 
DECLAREN IMPEDIDO DE CONOCER DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
INTERPUESTA POR LA LICDA. DELNIRA PRECIADO, QUIEN ACTÚA EN SU PROPIO 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE INCONSTITUCIONAL LA 
RESOLUCIÓN NO. 68 DE 20 DE ABRIL DE 2011, EMITIDA POR EL CONSEJO DE 
GABINETE, DONDE SE PROPONE AL LICENCIADO HARRY A. DÍAZ COMO 
MAGISTRADO DE LA SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) 
DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................... 314 

Tribunal de Instancia .................................................................................................... 318 
Denuncia ..................................................................................................................... 318 

INGRESÓ AL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA DENUNCIA PENAL 
PRESENTADA POR EL SEÑOR ERASMO TORRES LEDEZMA, CONTRA LOS 
DIPUTADOS ADOLFO VALDERRAMA, JORGE ALBERTO ROSAS, RENAULT 
DOMÍNGUEZ, RUBEN DE LEÓN Y JOSÉ LUIS VARELA, POR DELITO CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. PONENTE JOSE E. AYU PRADO CANALS. 
PANAMÁ, VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE (2014). ...................... 318 

Impedimento ............................................................................................................... 321 
MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO PROMOVIDA POR EL MAGISTRADO 
JERÓNIMO MEJÍA E., PARA CONOCER DEL RECURSO DE APELACIÓN 
SUSTENTADO POR LA LICENCIADA MARCELA ARAUZ, DENTRO DE LA ACCIÓN DE 
HÁBEAS CORPUS INTERPUESTA A FAVOR DE AQUILINO DE LA GUARDIA 
ROMERO, Y EN CONTRA DE LA JUEZ DECIMOTERCERA DE CIRCUITO PENAL DEL 
PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: JOSÉ EDUARDO AYÚ 
PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO  DEL DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 321 



Índice de Resoluciones 

 

477 

Queja ............................................................................................................................ 323 
CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAG. ALEJANDRO MONCADA LUNA, 
DENTRO DE LA QUEJA PRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE COCHEZ-
MARTÍNEZ & ASOCIADOS, CONTRA LA MAGISTRADA DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE TRABAJO, HAYDEE GUADALUPE PAOLO IVALDI PONENTE: JOSÉ E. AYÚ 
PRADO CANALS.. PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL 
CATORCE (2014) ................................................................................................................... 323 
EL  LICDO. ROGELIO CRUZ RÍOS HA PRESENTADO UNA QUEJA CONTRA EL 
MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ GONZÁLEZ, POR CONSIDERAR QUE HA INCURRIDO 
EN LAS FALTAS A LA ÉTICA JUDICIAL CONTENIDAS EN LOS NUMERALES 1, 2, 5 Y 
21 DEL ARTÍCULO 447 DEL CÓDIGO JUDICIAL, ASÍ COMO EN LAS FALTAS 
DISCIPLINARIAS CONTENIDAS EN LOS NUMERALES 3 Y 10 DEL ARTÍCULO 286 
DEL CÓDIGO JUDICIAL. PONENTE:  GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 324 

Solicitud ante el Pleno ............................................................................................... 327 
PROCESO PATRIMONIAL INICIADO CONTRA EL DIPUTADO EDWIN ALBERTO 
ZÚÑIGA MENCOMO PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE  AGOSTO DEL DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 327 

Amparo de Garantías Constitucionales ..................................................................... 334 
Apelación .................................................................................................................... 334 

RECURSO DE APELACION DENTRO DE LA ACCION DE AMPARO DE GARANTIAS 
CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO ABILIO CAMAÑO, EN 
REPRESENTACION DE RICARDO DE LA ESPRIELLA MEDINA, CONTRA LA ORDEN 
DE HACER CONTENIDA EN EL AUTO NO.º 15 DE 17 DE MAYO DE 2013, DICTADO 
POR EL TRIBUNAL DE APELACIONES Y CONSULTAS DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VERAGUAS, RAMO PENAL. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, 
VEINTITRÉS (23) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) .................................. 334 

Primera instancia ........................................................................................................ 343 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO SANTIAGO SCOTT DOYEN, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE JOEL GILBERTO BERNARDO VIDAL, CONTRA LA 
SENTENCIA DE FECHA 13 DE MAYO DE 2014, EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ.PONENTE: 
LUIS RAMÓN FÁBREGA S PANAMÁ, DIECISÉIS (16) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 343 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTO POR EL 
LICENCIADO FELIX WING SOLÍS EN SU PROPIO NOMBRE, CONTRAEL DECRETO 
EJECUTIVO N 346 DE 16 DE MAYO DE 2014, POR EL CUAL EL ÓRGANO 
EJECUTIVO CONVOCA A LA ASAMBLEA NACIONAL A SESIONES 
EXTRAORDINARIAS.PONENTE: SECUNDINO MENDIETA PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .............................................................. 345 



Índice de Resoluciones 

 

478 

Hábeas Corpus ............................................................................................................. 351 
Primera instancia ........................................................................................................ 351 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, INCOADA POR EL LICENCIADO LUIS XAVIER 
COLLADO MENDIETA, A FAVOR DE BHARON NESFTALY SÁEZ HERRERA, 
ENCARTADO POR PRESUNTO DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 
PERSONAL (HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA), EN PERJUICIO DE SAMUEL 
GONZÁLEZ . PONENTE:  GABRIEL E. FERNÁNDEZ PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE  
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014) ................................................................... 351 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR LA LCDA. VIVIAN MARTINEZ DE 
LEON, A FAVOR DE VLADIMIR AUGUSTO ORNANO RIVAS, CONTRA EL DIRECTOR 
GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL. PONENTE: JOSE AYU PRADO CANALS. 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE  SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). ............... 357 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA POR EL LICENCIADO RUBÉN 
MINIEAL ROSAS, A FAVOR DE VIRGILIO ANTONIO BERMUDEZ ARIAS, CONTRA LA 
FISCALÍA SEGUNDA ESPECIALIZADA EN DELITO RELACIONADOS CON 
DROGAS.PONENTE: EFRÉN C. TELLO C.. PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................................................................... 359 

Inconstitucionalidad ..................................................................................................... 365 
Impedimento ............................................................................................................... 365 

EL MAGISTRADO HARRY DÍAZ, HA SOLICITADO AL RESTO DE LOS MAGISTRADOS 
QUE INTEGRAMOS EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, QUE LO 
DECLAREN IMPEDIDO DE CONOCER DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
INTERPUESTA POR EL LICDO. ROINIEL ORTIZ ESPINOSA, QUIEN ACTÚA EN SU 
PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE 
INCONSTITUCIONAL LA RESOLUCIÓN NO. 68 DE 20 DE ABRIL DE 2011, EMITIDA 
POR EL CONSEJO DE GABINETE, DONDE SE PROPONE AL LICENCIADO HARRY A. 
DÍAZ COMO MAGISTRADO DE LA SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE  SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). ................................ 365 

Tribunal de Instancia .................................................................................................... 368 
Sumarias en averiguación ......................................................................................... 368 

SUMARIAS SEGUIDAS A LOS MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
GERARDO SOLIS, ERASMO PINILLA Y EDUARDO VALDES E.; POR PRESUNTAS 
INFRACCIONES A LA LEY PENAL Y LA COMISIÓN DE DELITOS ELECTORALES, 
POR DENUNCIA SUSCRITA POR EL LICENCIADO LUIS ANTONIO CEDEÑO 
ANTÚNEZ. PONENTE: JOSE E. AYÚ PRADO CANALS   PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). .................................................................. 368 

Amparo de Garantías Constitucionales ..................................................................... 376 
Apelación .................................................................................................................... 376 



Índice de Resoluciones 

 

479 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR MORGAN & MORGAN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DE 20 DE FEBRERO DE 2014, DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DE LA ACCIÓN 
DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR MORGAN & 
MORGAN EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE AVEIRO FINANCE, INC CONTRA 
EL AUTO N 226 DE 4 DE MARZO DE 2011, DICTADO POR EL JUEZ SÉPTIMO DE 
CIRCUITO CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 376 

Primera instancia ........................................................................................................ 381 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO ROGELIO CRUZ RÍOS EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PATRIA 
PORTUGAL DE LEÓN CONTRA LAS PROVIDENCIAS DE 28 DE MAYO, 10 DE JULIO 
Y 12 DE JULIO, TODAS DEL 2013, LA NOTA DE 19 DE JULIO DE 2013 Y LA 
TRANSCRIPCIÓN DE LA AUDIENCIA CELEBRADA POR EL JUEZ DE GARANTÍAS DE 
24 DE JULIO DE 2013. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, SEIS 
(06) DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).............................................................. 381 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR LA 
LICENCIADA CATHERINE PANDIELLA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
HENRY WILSON HLAS ROBERTS CONTRA LOS AUTOS PENALES DE 14 DE MARZO 
DE 2014 Y 21 DE AGOSTO DE 2013, AMBOS PROFERIDOS POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA PANAMÁ, SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ................... 384 

Apelación .................................................................................................................... 390 
EN GRADO DE APELACIÓN, HA INGRESADO AL CONOCIMIENTO DEL PLENO DE 
ESTA CORPORACIÓN DE JUSTICIA, LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PROMOVIDA POR EL LICENCIADO JORGE A. MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE GRUPO MONT, S. A., 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTO, S.A., CONTRA LA RESOLUCIÓN S/N DE 19 DE 
ABRIL DE 2013, EMITIDA POR EL JUEZ DE TRABAJO DE LA TERCERA SECCIÓN DE 
LA PROVINCIA DE CHIRIQUÍ. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. PANAMÁ. 
DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................. 390 
RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ALFREDO CHUNG 
BATISTA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE UBALDO JAVIER CASTILLO 
CUADRA, CONTRA EL AUTO N 3-2013 DE 21 DE FEBRERO DE 2013, PROFERIDA 
POR LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TRABAJO DE COLÓN DEL MINISTERIO DE 
TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL.PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ............................. 395 

Primera instancia ........................................................................................................ 396 
LA LICENCIADA LIZZET MARIE CHEVALIER RÍOS, EN SU CONDICIÓN DE FISCAL 
SEGUNDA ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
HA INTERPUESTO ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 



Índice de Resoluciones 

 

480 

CONTRA EL AUTO INHIBITORIO NO. 46 DEL 16 DE OCTUBRE DE 2012, PROFERIDO 
POR EL JUZGADO PRIMERO DE CIRCUITO DE LO PENAL DEL TERCER CIRCUITO 
DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO PENAL QUE SE LE SIGUE 
A CESAR CORDERO MENOTTI Y OTROS, POR EL DELITO CONTRA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN PERJUICIO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. 
PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE 
DEL DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................................... 396 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA LA ACCIÓN DE 
AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES FORMULADA POR EL LICENCIADO 
CRISTÓBAL ARBOLEDA ALFARO, EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL 
PRINCIPAL DE LUIS CARLOS MUÑOZ RÍOS, CONTRA EL AUTO DE SEGUNDA 
INSTANCIA N .82 DE 7 DE ABRIL DE 2014, PROFERIDO POR EL SEGUNDO 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE (12) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE  (2014). ..................................................................... 398 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA ACCIÓN DE 
AMPARO DE DERECHOS FUNDAMENTALES PRESENTADA POR LA FIRMA 
FORENSE SERVICIOS LEGALES Y ASOCIADOS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE JOSEPH ESSES BIJO Y DE ROYCO, S. A., EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE 23 
DE MAYO DE 2014, PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO LABORAL 
PROMOVIDO POR GUSTAVO ARIAS AROCHA CONTRA LOS 
AMPARISTAS.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS  PANAMÁ, DOCE (12) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ...................................................................... 399 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DE LA ACCIÓN DE 
AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RODRIGO SARASQUETA GONZÁLEZ, EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN CONTRA EL AUTO DE INCIDENTE NO. 17-11 DE 5 DE JULIO DE 
2011, DICTADO POR LA JUEZ UNDÉCIMA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, RAMO PENAL.PONENTE: GABRIEL ELÍAS FERNANDEZ 
PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................ 402 
ACCION DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO HUMBERTO SERRANO LEVY, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE IMPORTADORA Y EXPORTADORA ANCON, S. A., CONTRA 
LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN NO. 052 DE 12 DE 
FEBRERO DE 2014 DICTADA POR LA DIRECTORA NACIONAL DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADUANAS.  PONENTE:  JERÓNIMO MEJÍA E PANAMÁ, DOCE ( 12 ) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE ( 2014). ............................................................... 407 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR LA 
LICENCIADA EMERITA LÓPEZ CANO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN CONTRA DE LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN 
LA RESOLUCIÓN NO. DF-366-2014 DE 7 DE JULIO DE 2014, DICTADA POR EL 
DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, 
DIECINUEVE (19) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................................. 414 



Índice de Resoluciones 

 

481 

Hábeas Corpus ............................................................................................................. 416 
Primera instancia ........................................................................................................ 416 

DENTRO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS FORMALIZADA CONTRA LA SALA 
SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, INTERPUESTA A 
FAVOR DEL CIUDADANO FRANKLIN ENRIQUE VALDÉS PITTY, EL LICDO.  
HUMBERTO SERRANO LEVY, PRESENTÓ ANTE EL PLENO DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA INCIDENTE DE DESACATO EN LA REMISIÓN DE LA 
ACTUACIÓN, SEÑALANDO QUE A PESAR QUE EL PLENO SOLICITÓ  A LA SALA 
SEGUNDA, LA PRESENTACIÓN DEL INFORME Y LA REMISIÓN DE LA ACTUACIÓN 
DENTRO DE LA SEÑALADA ACCIÓN, EL EXPEDIENTE DE SU REPRESENTADO SE 
ENCUENTRA PENDIENTE DE ASIGNACIÓN DE NÚMERO DE SENTENCIA PORQUE 
YA FUERON RECOGIDAS TODAS LAS FIRMAS DE LOS MAGISTRADOS, LO QUE ES 
NEFASTO PORQUE SU CLIENTE OSTENTA FUERO ELECTORAL. PONENTE:  JOSE 
E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 416 

Hábeas Data .................................................................................................................. 418 
Primera instancia ........................................................................................................ 418 

EREIDA PRIETO-BARREIRO HA SOLICITADO, A TRAVÉS DE APODERADO 
JUDICIAL, QUE, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 720 Y 721 DEL CÓDIGO 
JUDICIAL, SE ACUMULE LA PRESENTE ACCIÓN DE HÁBEAS DATA A LA ACCIÓN 
DE LA MISMA NATURALEZA ................................................................................................ 418 
CONOCE ESTA SUPERIORIDAD DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA 
POR LA EDUCADORA SHAMIA REYES CONTRA EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 
DE RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DE LA POLICÍA NACIONAL, COMISIONADO 
RAMÓN CASTELLANOS.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE 
(12) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). ....................................................... 419 

Inconstitucionalidad ..................................................................................................... 424 
Acción de inconstitucionalidad ................................................................................ 424 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD PROPUESTA POR EL LICENCIADO  JUAN 
RAMÓN SEVILLANO CALLEJAS, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, 
CONTRA EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 8 DE 11 DE FEBRERO DE 2011 PONENTE:  
DELIA CARRIZO DE MARTÍNEZ. PANAMA, VEINTIUNO (21) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014) ............................................................................................................ 424 

Advertencia ................................................................................................................. 425 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA SOLICITUD PARA 
QUE SE REMITA A ESTA CORPORACIÓN, LA ADVERTENCIA DE 
INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA FIRMA DE ABOGADOS SANSON, 
ROSAS & ASOCIADOS, QUIEN ACTÚA EN CALIDAD DE GESTOR OFICIOSO DEL 
SEÑOR NATHAN LAWRENCE HOLTZ,  PARA QUE SE ORDENE A LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE ARRENDAMIENTO DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y 



Índice de Resoluciones 

 

482 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, QUE REMITA AL PLENO DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, LA ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD FORMULADA 
DENTRO DEL PROCESO POR SUPUESTO AUMENTO ILEGAL DE CANON DE 
ARRENDAMIENTO INSTAURADO POR LUIS SÁNCHEZ CONTRA EL 
SOLICITANTE.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE (12) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ...................................................................... 425 

Tribunal de Instancia .................................................................................................... 428 
Impedimento ............................................................................................................... 428 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO DEL MAG. LUIS RAMÓN FÁBREGA, DENTRO DEL 
PROCESO POR FALTA A LA ÉTICA JUDICIAL, INCOADO POR LOS LICENCIADOS 
RUBÉN REMÓN PÉREZ, LUIS ANTONIO CASTRO GARIBALDI, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE JUAN DOMINGO IBARRA ESQUIVEL; EN CONTRA DE LOS 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, MILIXA 
HERNÁNDEZ, EFRÉN TELLO Y MARISOL BONILLA DE ARROCHA. PONENTE: 
GABRIEL E. FERNÁNDEZ PANAMÁ,  DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 428 

Incidente de desacato ................................................................................................ 430 
APELACIÓN DEL INCIDENTE DE DESACATO PRESENTADO POR EL LICENCIADO 
CRISTÓBAL DELGADO CONTRA EL AUTO N 93 DE 11 DE JUNIO DE 2014, DICTADO 
POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DE LA 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA POR VIELGA DELGADO APARICIO 
CONTRA EL PROFESOR ERNESTO JAVIER DOMÍNGUEZ, DIRECTOR REGIONAL DE 
EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA DE LOS SANTOS. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............ 430 
INCIDENTE DE DESACATO PRESENTADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES POR PARTE DEL LICENCIADO ALFREDO CHUNG 
BATISTA A FAVOR DEL SEÑOR JAIME RUÍZ VARGAS CONTRA EL ACTO N 128-DT-
12 DE 5 DE OCTUBRE DE 2012, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
TRABAJO DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: 
HARLEY J. MITCHELL D PANAMA, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014) ................................................................................................................... 434 

Amparo de Garantías Constitucionales ..................................................................... 491 
Apelación .................................................................................................................... 491 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO 
DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA LICDA. GISELLE DEL 
CARMEN CABALLERO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE VARREL DACOSTA 
CHIN HUDSON, CONTRA LA FISCALÍA RIMERA DE CIRCUITO DE LA PROVINCIA DE 
BOCAS DEL TORO. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN NAMÁ, NUEVE (9) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ....................................................................... 491 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO 
DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICDO. ALFREDO 



Índice de Resoluciones 

 

483 

CHUNG, EN NOMBRE Y  REPRESENTACIÓN DE ANDRÉS ORTEGA ALVARADO 
CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN EL AUTO N 417 DE FECHA 6 DE 
DICIEMBRE DE 2012, DICTADO POR EL JUEZ CUARTO DE TRABAJO DE LA 
PRIMERA SECCIÓN. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ........................................................................ 496 
EN GRADO DE APELACIÓN, CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA ZULAY RODRÍGUEZ LU, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE IRIELKA LIZBETH VILLARREAL DEAGO, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN SIN NÚMERO DE 30 DE OCTUBRE DE 2013, DICTADA POR LA JUEZ 
DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA PROVINCIA DE HERRERA, SUPLENTE 
ESPECIAL.PONENTE JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS: PANAMÁ,  NUEVE (9) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ....................................................................... 503 
RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS ALBERTO 
BENÍTEZ PUGA Y VÍCTOR CHAN CASTILLO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
ROBERTO ESCALONA ORO, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 27 DE AGOSTO DE 
2013, DICTADA POR LA FISCALÍA OCTAVA DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ.  PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, DOCE 
(12) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). ....................................................... 508 
RECURSO DE APELACIÓN INCOADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO LUIS 
GUILLERMO ZÚÑIGA-ARAUZ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MANUEL 
RODRÍGUEZ CAMARGO, CONTRA LA PROVIDENCIA FECHADA 8 DE AGOSTO DE 
2014, DICTADA POR LA FISCALÍA DE CIRCUITO DE DESCARGA DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE COCLE. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................... 518 

Primera instancia ........................................................................................................ 522 
AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR LA FIRMA 
FORENSE M.P. VÁSQUEZ Y ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE GRUPO CLÍO, 
S. A., CONTRA EL ACTA DE AUDIENCIA DE FIJACIÓN DE LA CAUSA CELEBRADA 
EL DÍA VEINTE DE OCTUBRE DE 2011, DICTADA POR LOS MIEMBROS DEL 
TRIBUNAL ARBITRAL DENTRO DEL PROCESO ARBITRAL PROMOVIDO POR 
INVERSIONES KISSY, S.A. CONTRA GRUPO CLÍO, S.A. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ..... 522 
AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO ALEXIS RICARDO JAÉN R., EN REPRESENTACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMÉRICAS (UDELAS), EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN N  ADPC-0411-12 DE 22 DE MAYO DE 2012, EMITIDA POR EL 
ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA, QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DNP N . 068-11 
J DE 11 DE MAYO DE 2011. PONENTE MAGISTRADO HARRY A. DÍA PANAMÁ, 
CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ................................................. 526 



Índice de Resoluciones 

 

484 

ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR LA 
LICENCIADA ANAYANSI Y. BARAHONA, FISCAL ADJUNTA DEL CIRCUITO DE 
VERAGUAS, CONTRA LA RESOLUCIÓN EXPEDIDA DE 31 DE JULIO DE 2014, 
EXPEDIDA POR EL TRIBUNAL DE APELACIONES DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE PANAMÁ, QUE REVOCA LA DECISIÓN VERTIDA EL DÍA 24 DE JULIO 
DE 2014, DICTADA POR EL JUEZ DE GARANTÍAS DE LA PROVINCIA DE 
VERAGUAS. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ....................................................................... 533 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR LA 
LICENCIADA  TERESA MONCADA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE OLIVER WATCHER OLMEDO, CONTRA LA PROVIDENCIA ARAPO-APVS-ALR- 
NO.139-13 DE 28 DE NOVIEMBRE DE 2013, DICTADA POR LA ADMINISTRADORA 
REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE (ANAM)- PANAMÁ 
OESTE. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMA, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). .................................................................................................. 536 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL 
LICDO. CARLOS AMEGLIO MONCADA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
CESAR ENRIQUE GUARDIA MARÍN, CONTRA LA ORDEN DE NO HACER 
EJECUTADA POR EL DIRECTOR INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. 
PONENTE:. VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). .................................................................................................. 538 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PROPUESTA POR EL 
LICENCIADO ROBERTO MEANA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD DENOMINADA INMOBILIARIA JULIANA, S. A., EN CONTRA DE LA 
ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN N  218-2014 DE 4 DE ABRIL 
DE 2014, PROFERIDA POR EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (MIVIOT).  PONENTE VÍCTOR L. BENAVIDES P.: PANAMÁ, QUINCE 
(15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................... 543 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO ORLANDO ABDIEL CASTILLO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
SEÑOR JOSÉ DANNUNZIO PRETTO ROSANÍA, CONTRA LA ORDEN DE HACER 
CONTENIDA EN LA RESOLUCIÓN DE 13 DE FEBRERO DE 2014 DICTADA POR EL 
PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: VÍCTOR LEONEL BENAVIDES PINILLA PANAMÁ,  QUINCE (15) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ....................................................................... 552 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO REYNALDO MEDINA LONDOÑO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN 
DE EDIFICAR PANAMÁ, S. A., CONTRA LA ORDEN DE HACER DICTADA POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE TRABAJO, DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ...................................... 565 

Hábeas Corpus ............................................................................................................. 571 
Apelación .................................................................................................................... 571 



Índice de Resoluciones 

 

485 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS, PROPUESTO POR EL LICENCIADO JOAQUIN 
HURTADO ROSERO, A FAVOR DE SMITH HOLGUIN RUIZ (S.H.R.), CONTRA EL 
DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO DE MIGRACIÓN. PONENTE: OYDÉN ORTEGA 
DURÁN PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ........ 571 

Primera instancia ........................................................................................................ 573 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA POR LA DEFENSA OFICIOSA DE 
DIOMEDES MORENO, CONTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, CUATRO (4) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) .................................................................. 573 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO EDUARDO LUIS 
LAMPHREY JIMÉNEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALEXANDER ROSS 
SCHOENBERG CONTRA EL DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN. 
PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, CINCO (05) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). .................................................................................................. 576 
EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DEMANDA DE HÁBEAS 
CORPUS, EN BENEFICIO DEL SEÑOR IMPUTADO NORIEL REINA VÁSQUEZ, 
SINDICADO POR LOS DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS, ASOCIACIÓN 
ILÍCITA PARA DELINQUIR Y BLANQUEO DE CAPITALES, CONTRA EL LICDO. 
CARLOS R. GONZÁLEZ C., FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS RELACIONADOS 
CON DROGAS DE CHIRIQUÍ Y BOCAS DEL TORO PONENTE: WILFREDO SÁENZ F. 
PANAMÁ, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ................................ 582 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADA POR BTR LAW FIRM (BONILLA-
TROYA-RUÍZ), APODERADA JUDICIAL DE ARTURO ARMANDO ANDRADE CONTRA 
EL MAGISTRADO ADOLFO MEJÍA, DEL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMA, DIEZ 
(10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................... 584 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS, PROPUESTO POR EL LICENCIADO DIONICIO 
RODRIGUEZ BERNAL., A FAVOR DE FELIX GASPAR SARAVIA JIMENEZ (F.G.S.J.), 
CONTRA EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL. PONENTE: OYDÉN 
ORTEGA DURÁN PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................... 588 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS INTERPUESTO POR LA FIRMA FORENSE CMP & 
ASOCIADOS ABOGADOS A FAVOR DE EDILBERTO ÁBREGO CONTRA LA FISCALÍA 
AUXILIAR DE LA REPÚBLICA. PROYECTO: PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE  DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) .......................... 590 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DEL CIUDADANO RANDOL 
AMETH VERGARA MENA CONTRA LA FISCALÍA AUXILIAR DE LA REPUBLICA. 
PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). .................................................................................................. 593 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA POR EL LICENCIADO CARLOS 
ESPINO CHOY A FAVOR DEL CIUDADANO FABIO ALONSO VILLA PAJA, CONTRA 
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN PONENTE: 



Índice de Resoluciones 

 

486 

VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 597 
EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, A FIN DE PROMOVER ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL DE HÁBEAS CORPUS, A FAVOR DEL CIUDADANO DE ORIGEN 
VENEZOLANO REYNALDO JOSÉ TORRES SALAS, CONTRA LA FISCALÍA AUXILIAR 
DE LA REPÚBLICA, AGENCIA DE INSTRUCCIÓN DELEGADA DE LA SEGUNDA 
SUBREGIÓN, DE LA TERCERA REGIÓN DE SAN MIGUELITO. PONENTE: HARRY A. 
DÍAZ PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ............ 599 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR FLORENCIO CASTILLO 
ESPINOSA, EN FAVOR DE BASILIO CORTÉZ SÁNCHEZ, QUE FUERA INICIALMENTE 
INTERPUESTA CONTRA LA PERSONERÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
RENACIMIENTO. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ VEINTIUNO 
(21) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................... 601 
INGRESA AL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA ACCIÓN DE 
HÁBEAS CORPUS PREVENTIVO, PROPUESTA POR LA LICENCIADA ORIS J. 
MEDINA O., EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LOS SEÑORES JORGE 
SEBASTIÁN VEROY SANJUR Y EDGAR ANTONIO MENA CHIRÚ, A EFECTOS QUE 
NO SEAN DETENIDOS, CONTRA LA FISCALÍA SEXTA SUPERIOR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE  SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). ............... 606 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS INTERPUESTO POR EL LCDO. RICARDO 
CERVANTES, EN REPRESENTACIÓN DE AARON ALBERTO COWARD VARGAS Y 
MARCO ANTONIO CASIS ESPINOSA CONTRA LA FISCALÍA SEXTA SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMA. PONENTE: GABRIEL FERNÁNDEZ 
PANAMÁ, VEINTIDOS (22) DE  DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). .................. 608 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, PROPUESTO POR EL LICENCIADO LUIS ALBERTO 
GONZÁLEZ VEGA, A FAVOR DE RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, CONTRA EL 
SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. ENTRADA N 
774-14. PROYECTO DEL MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ.PONENTE: HARRY A. DÍAZ 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ...................... 610 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, PROPUESTO POR EL LICENCIADO LUIS ALBERTO 
GONZÁLEZ VEGA, A FAVOR DE RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, CONTRA EL 
SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. ENTRADA N 
774-14. PROYECTO DEL MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ. PONENTE: HARRY A. DÍAZ 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ...................... 617 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO HARMODIO 
SPENCER CASTROVERDE, A FAVOR DE HAMILTON FERNANDO RESTREPO 
OSORIO, CONTRA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. PONENTE: 
GABRIEL E. FERNÁNDEZ M. PANAMÁ, VEINTIDOS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 624 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS INTERPUESTO POR LA LICENCIADA EDNA RAMOS 
CHUE A FAVOR DEL SEÑOR ADOLFO DE OBARRIO MANZINI CONTRA EL FISCAL 
PRIMERO ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 



Índice de Resoluciones 

 

487 

PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014) ................................................................................................... 630 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS INTERPUESTA POR LA LICENCIADA YOVANI 
DENISSE GARRIDO AGÜERO, A FAVOR DE ANTONIO MARSICANO PECORARO, 
CONTRA LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN.PONENTE HARRY DÍAZ.: 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ...................... 631 

Hábeas Data .................................................................................................................. 633 
Primera instancia ........................................................................................................ 633 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA, PRESENTADA POR EL SEÑOR KEVIN HARRINGTON-
SHELTON CONTRA EL MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA. PONENTE:VÍCTOR L. 
BENAVIDES PANAMÁ, DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............. 633 
CONOCE ESTA SUPERIORIDAD DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA 
POR EL CLUB DE JUDO DE CHITRÉ, A TRAVÉS DE APODERADA JUDICIAL, 
CONTRA EL DIRECTOR GENERAL DE INSTITUTO PANAMEÑO DE 
DEPORTES.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, NUEVE (9) DE  
DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 635 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA  PRESENTADO POR LA FIRMA FORENSE ARIAS & 
VELARDE EN REPRESENTACIÓN DE PROCESSING CENTER, S. A.  CONTRA LA 
CAJA DE AHORROS. PONENTE: HARRY DÍAZ PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014) ............................................................................................. 637 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA ACCIÓN DE 
HÁBEAS DATA PROMOVIDA POR LA FIRMA FORENSE RIVERA, BOLÍVAR Y 
CASTAÑEDAS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE 
ADMINISTRADORES DE JUEGOS DE AZAR (ASAJA), CONTRA LA JUNTA DE 
CONTROL DE JUEGOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: 
HARRY A. DÍAZ PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ...... 641 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA, PROMOVIDA POR KEVIN HARRINGTON SHELTON, EN 
SU PROPIO NOMBRE, CONTRA EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA. PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 645 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR EL 
LICENCIADO ABDIEL EMIGDIO SAGEL GARCÍA EN REPRESENTACIÓN DE 
BRIYITTE NICOLE RODRÍGUEZ CONTRA LA ORDEN DE HACER VERBAL, EMITIDA 
EL 2 DE JULIO DE 2014, POR LA JEFA DE LA OFICINA INSTITUCIONAL DE 
RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO 
(IPACOOP) PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, QUINCE (15) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ....................................................................... 648 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PROPUESTA POR YESICA YOHANA CARRASCO 
ARAUZ, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA DIRECTORA 
NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ......................................... 653 



Índice de Resoluciones 

 

488 

EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CONOCE DE LA ACCIÓN DE 
HÁBEAS DATA PROMOVIDA POR EL LICDO. RICARDO FULLER YERO, QUIEN 
ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA DIRECTORA 
DE RECURSOS HUMANOS DEL ÓRGANO JUDICIAL DE PANAMÁ PONENTE:  JOSÉ 
E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTIDOS  (22) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 657 

Inconstitucionalidad ..................................................................................................... 662 
Acción de inconstitucionalidad ................................................................................ 662 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD, SOLICITANDO AL PLENO, DECLARAR 
QUE LA CLÁUSULA 3 DE LA ADENDA N 4 .......................................................................... 662 

Advertencia ................................................................................................................. 676 
ANTE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA FIRMA FORENSE DE 
OBALDÍA & GARCÍA DE PAREDES, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA 
SOCIEDAD BELLEVAIL, INC., HAN PRESENTADO SOLICITUDES DE REMISIÓN DE 
LA ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA CIERTAS FRASES 
CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 125 Y 126 DE LA LEY NO. 6 DE 3 DE FEBRERO 
DE 1997, DENTRO DEL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE DE 
OCUPACIÓN TEMPORAL, QUE SE VENTILA ANTE LA AUTORIDAD DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP). DICHAS ADVERTENCIAS, SE ENCUENTRAN 
IDENTIFICADAS BAJO LOS NÚMEROS DE ENTRADA 427-09, 442-09, 443-09 Y 444-
09.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ,  NUEVE (9) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................................................ 676 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA LICENCIADA 
ENNA FERRER DE CARLES (ALFARO, FERRER & RAMÍREZ), EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE BANISTMO, S. A. CONTRA EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
NUMERAL 3 Y EL PÁRRAFO FINAL, AMBOS DEL ARTÍCULO 65 DEL CÓDIGO DE 
TRABAJO. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA PANAMÁ, DOCE (12) DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ...................................................................... 678 

Tribunal de Instancia .................................................................................................... 684 
Denuncia ..................................................................................................................... 684 

DESISTIMIENTO PRESENTADO POR EL LICENCIADO CARLOS E. CARRILLO, 
DENTRO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR LORENA LANDAETA DE 
GONZÁLEZ, CONTRA EL DEIPUTADO MARCOS GONZÁLEZ, POR LA POSIBLE 
COMISIÓN DE DELITO DE VIOLENCIA DOMÉSTIC PONENTE:  GABRIEL E. 
FERNÁNDEZ A. PANAMÁ,  NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .. 684 

Impedimento ............................................................................................................... 686 
ANTE LOS RESTANTES INTEGRANTES DEL PLENO, EL MAGISTRADO HERNÁN A. 
DE LEÓN BATISTA, FORMULA MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO Y SOLICITA SE 
LE SEPARE DEL CONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA 
POR LA EDITORIAL POR LA DEMOCRACIA, S. A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA 



Índice de Resoluciones 

 

489 

POR LA FIRMA FORENSE GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, EN CONTRA DEL MINISTERIO 
DE SALUD. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, DOCE (12) DE 
NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014) ..................................................................... 686 

Incidente de desacato ................................................................................................ 688 
INCIDENTE DE DESACATO PRESENTADO POR EL LICENCIADO ALFREDO CHUNG 
BATISTA DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR ISRAEL CARDENAS CASTILLO CONTRA 
LA ORDEN DE NO HACER CONTENIDA EN EL AUTO NO. 074-DGT-53-12 DE 11 DE 
JUNIO DE 2012, CONTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DEL MINISTERIO 
DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: VÍCTOR L BENAVIDES P 
PANAMÁ QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ........................... 688 

Solicitud ante el Pleno ............................................................................................... 689 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO HESSEL 
ORLANDO GARIBALDI EN REPRESENTACIÓN DE JUAN KALFSKY MORALES 
CONTRA LA SENTENCIA NO.23/13 DE 23 DE JULIO DE 2013, DICTADA POR LA 
JUEZ DE TRABAJO DE LA CUARTA SECCIÓN. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................... 689 
RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR LA FIRMA FORENSE ARGON LAW, 
APODERADOS JUDICIALES DE VENTAS Y PROYECTOS, S. A., TERCEROS 
INTERESADOS, CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 28 DE MARZO DE 2014, DICTADA 
POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ. PONENTE. HARRY DÍAZ PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014) ................................................................................................... 693 

Sumarias en averiguación ......................................................................................... 698 
SUMARIAS SEGUIDAS A BENICIO ROBINSON, HÉCTOR MURILLO, MANUEL 
ESTRIBÍ AGUILAR Y JAIME RAÚL ROBINSON VILLANUEVA, POR DELITO CONTRA 
LA FE PÚBLICA, QUERELLADO POR OMAR CHEN CHANG. PONENTE:  GABRIEL 
ELIAS FERNÁNDEZ M. PANAMÁ, NUEVE (9) DE  DICIEMBRE DEL DOS MIL 
CATORCE (2014). .................................................................................................................. 698 

 





Amparo de Garantías Constitucionales 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

491 

 
AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 

Apelación 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR LA LICDA. GISELLE DEL CARMEN 
CABALLERO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE VARREL DACOSTA CHIN HUDSON, 
CONTRA LA FISCALÍA RIMERA DE CIRCUITO DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO. 
PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN NAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 934-13 

VISTOS: 

En grado de Apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la alzada del expediente 
correspondiente a la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por la Licenciada Giselle del 
Carmen Caballero en representación de VARREL DACOSTA CHIN HUDSON, en contra de la Providencia 
fechada 2 de septiembre del 2013, proferido por el Fiscal Primero de la Provincia de Bocas del Toro. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Correspondió al Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial,   conocer en primera instancia, el 
presente negocio constitucional.  Dicha Autoridad mediante Resolución de 17 de octubre de 2013, DECLARÓ 
NO VIABLE, la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por la Licenciada Giselle del 
Carmen Caballero, en representación de Varrel Dacosta Chin Hudson en contra de la orden de hacer contenida 
en la providencia del 2 de septiembre de 2013, dictada por el Fiscal Primero de Circuito de Bocas del Toro. 

En su decisión, el Tribunal A Quo señaló que la medida impugnada fue dispuesta por un funcionario 
del Ministerio Público, que de acuerdo a lo previsto en el Artículo 1993 del Código Judicial pudo ser objetada vía 
incidente de controversia.  Agregó el Tribunal de primera instancia que en materia de Amparo de Garantía 
Constitucional rige el principio de definitividad, indicando que para la procedencia de la acción es indispensable 
que el actor haya agotado todos los medios comunes de impugnación reconocidos en la Ley contra el acto 
impugnado. 

El A Quo, también  indicó, que la resolución atacada no se trata de una medida en contra del 
imputado, sino que está dirigida para que el agente de instrucción complete la investigación, por tanto, procedió 
a denegar la Acción presentada. 

SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 
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La Licenciada Giselle del Carmen Caballero en nombre y representación de VARREL DACOSTA 
CHIN HUDSON, solicitó a esta Corporación de Justicia que revoque la Sentencia Civil emitida por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial  y en su defecto declare por la vía de Amparo de Garantías Fundamentales 
o Constitucionales que la Providencia fechada 2 de septiembre del 2013, acto realizado por el Fiscal Primero de 
la Provincia de Bocas del Toro, es violatorio al debido Proceso consagrado en la Constitución Política. 

A fin de sustentar su petición, el Apoderado judicial del señor CHIN HUDSON, manifestó que es cierto 
lo que manifestó el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial,  referente a que debe agotarse la vía, según el 
Artículo 2615; indicó el Apelante que también es de conocimiento que en reiteradas jurisprudencia patria se 
manifiesta que cuando se violan Derechos Fundamentales, no se requiere que se agote la instancia, tal como es 
el caso que nos ocupa donde se ve vulnerado el debido Proceso constituido en el Artículo 32 de la Carta Magna, 
por tal razón considera que el Tribunal de Instancia debió valorar el fondo del presente proceso, toda vez que se 
advierte que se han desconocido trámites esenciales del proceso que conllevan a una indefensión de las partes, 
puesto que el Ministerio Público ha inobservado lo consagrado en el Artículo 2033 del Código Judicial que 
señala claramente el tiempo en que debe estar constituido el sumario. 

Señaló la Amparista que la Providencia fechada 2 de septiembre de 2013, se origina ante la solicitud 
formulada por ella el 27 de agosto de 2013, cumplidos cuatro (4) meses y veinte (20) días de investigación en 
los que se debe quedar perfeccionado el Sumario.  

Agregó la Licenciada Caballero que, “si bien es cierto la aseveración hecha por parte de la Fiscalía 
Primera ante nuestra solicitud inicial de remisión del expediente al Juzgado de la causa, en respuesta negativa a 
nuestra petición señalando que la norma permite extender el término de investigación hasta por dos meses más 
cuando sean varios los imputados, no es menos cierto que la misma norma en su segundo párrafo (el cual fue 
omitido inicialmente) indica “...en cuyos procesos no existan detenidos y previa autorización del juez de la 
causa”; expresando que en el proceso que nos ocupa existen dos personas detenidas (tal como consta en foja 
48 del expediente), por lo que no se aplica lo establecido en la norma en lo que corresponde a la prórroga 
otorgada a la Fiscalía para continuar con la investigación, aunado a esto no existe en el expediente a la fecha, 
alguna solicitud de prórroga hecha por el Fiscal Primero al juez de la causa, y por ende no existe autorización 
alguna para continuar con dicha investigación. 

Señaló el Apelante que, ante la existencia de detenidos, en el expediente debe remitirse al Juzgado de 
la causa a más tardar en cuatro (4) meses y en este caso la investigación se inició el 8 de abril de 2013, una vez 
interpuesta la denuncia. 

Sigue manifestando el Activador Constitucional que la Providencia del 2 de septiembre del 2013, 
emitida por el Fiscal Primero de la Provincia de Bocas del Toro, ha infringido la garantía fundamental contenida 
en el Artículo 32 de la Constitución Política Nacional, es decir, el debido Proceso Legal. 

El Amparista indicó que: “el antes transcrito artículo 510 del Código Judicial, el cual ya citamos y 
plasmamos dentro de este libelo, y nos enmarca dentro de la Justicia en Tiempo Razonable, situación esta que 
se ha visto totalmente vulnerada por parte del FISCAL PRIMERO DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, 
al emitir el PROVIDENCIA (sic) fechada 02 de septiembre del 2013, sin considerar la existencia de 2 personas 
detenidas, por lo que dicha investigación debió haberse dado por terminada y haber constituido el sumario, 
remitiendo el mismo al juzgado una vez transcurrido los primeros cuatro meses de investigación, contraviniendo 
con ello las garantías explicitas y reconocidas por nuestro procedimiento penal.” 
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Finalizó solicitando el Activador Constitucional que, se “REVOQUE LA SENTENCIA CIVIL EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDCIAL, y en su defecto declare por la vía de 
Amparo de Garantías Fundamentales o Constitucionales, que PROVIDENCIA fechada 02 de septiembre del 
2013, acto realizado por FISCAL PRIMERO DE LA PROVINCIA DE BOCAS DEL TORO, es violatorio al Debido 
Proceso consagrado en la  constitución política, específicamente el Artículo 32, y en el Artículo 510 del Código 
Judicial y a la Ley en el artículo 15 de la N° 63 del 28 de agosto del 2008. Toda vez que el Tribunal Superior, no 
consideró lo ateniente a los plazos oportunos para realizar la solicitud de prórroga por parte del Ministerio 
Público, que claramente lo establece el Artículo 2033 y el artículo 510 del Código Judicial de Panamá, lo que va 
en contra del debido proceso, en lo que corresponde al derecho a ser juzgado conforme a los trámites legales, 
dichos trámites no son flexibles en sus plazos.” 

DECISIÓN DEL PLENO DE LA CORTE 

Examinados los criterios tanto del Tribunal A Quo como del Activador constitucional, procede el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia a resolver la alzada. 

En ese sentido, debemos señalar que consta en los antecedentes del expediente penal, que el 
Proceso inició con la Denuncia Penal suscrita por la señora Eloida Hurtado de Moran ante la Agencia de 
Instrucción Delegada de la Provincia de Bocas del Toro. (fojas 2-7) 

La Agencia de Instrucción Delegada de la Provincia de Bocas del Toro, en Resolución fechada diez 
(10) de junio del 2013, dispuso “Receptarle Declaración Indagatoria a REYNALDO MINTO HENRY (A) CUQUI, 
EINER GALLARDO (A) OSO, JAVIER DENO (A) GANYA y VARREL CHIN HUDSON (A) YUNIA, por el 
presunto delito CONTRA LA LIBERTAD E INTEGRIDAD SEXUAL, en perjuicio de la menor MARIBEL 
MARGOTH GUEVARA MORAN, por el delito antes descrito se encuentra tipificado en el Título III, Capítulo I, del 
Libro Segundo del Código Penal.” (fojas 31-35)  

Mediante Resolución  del 11 de junio de 2013, la Agencia de Instrucción Delegada de la Provincia de 
Bocas del Toro, dispuso ordenar la detención Preventiva de EINER ARODYS GALLARDO SERRACIN (A) OSO, 
JAVIER EDUARDO DENNO HANSELL (A) GANYA, por estar involucrado en la comisión de un presunto delito 
Contra la Libertad e Integridad Sexual, en perjuicio de la menor M.G.M. (fojas 46-48) 

Cabe destacar que el señor VARREL DACOSTA CHIN padre de VARREL DACOSTA CHIN HUDSO, 
otorgó Poder Especial a la Licenciada Giselle del Carmen Caballero, a fin que asuma la representación de su 
hijo en el Proceso Penal instaurado en su contra por un delito Contra la Libertad y la Integridad Sexual. (foja 
132).    

Visible a fojas 155-156 de los antecedentes reposa la solicitud de remisión del expediente al Juzgado, 
presentada por la Licenciada Giselle Caballero el 27 de agosto del 2013.   Es así que la Fiscalía Primera del 
Circuito de Bocas del Toro en Resolución fechada 2 de septiembre del 2013, dispuso lo siguiente: 

“NEGAR la solicitud formulada por la licenciada GISSEL CABALLERO a favor de su representado 
VARREL DACOSTA CHIN HUDSON en los términos ya indicados.” 

Es de señalar que mediante Providencia fechada dieciséis (16) de septiembre del 2013, la Fiscalía 
Primera del Circuito de Bocas del Toro, dispuso ordenar la detención Preventiva de REINALDO ROTNY 
ROTHESEAN MINTO HENRY y VARREL DACOSTA CHIN HUDSON, como presuntos infractores de las 
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normas contenidas en el Capítulo I, Título III, del Libro II del Código Penal denominado genéricamente delito 
Contra la Libertad e Integridad Sexual (Violación Sexual) cometido en perjuicio de la menor Maribel Margot 
Guevara Morán. (foja 167-172) 

Ahora bien, corresponde a esta Corporación de Justicia verificar si la Resolución atacada vulnera 
derechos o garantías fundamentales, teniendo entonces en cuenta que en la Resolución atacada por el 
Amparista, se señaló lo siguiente: 

“Luego de analizar la solicitud impetrada, esta Agencia de Instrucción procede conforme a 
las constancias probatorias existentes en el sumario, a resolver sobre la viabilidad o no de la 
misma, previas las siguientes consideraciones. 

Tomando en consideración el contenido del artículo 2033 del Código Judicial que establece 
lo siguiente: 

Artículo 2033: 

“El sumario deberá estar perfeccionado dentro de los cuatro meses siguientes a su iniciación 
termino que podrá prorrogarse hasta por dos meses más cuando sean varios los imputados 
o los hechos punible”.” 

  

Ahora bien, en primer lugar lo que procede determinar es si existe o no infracción alguna de los 
Derechos fundamentales  que establece la Constitución.  En este sentido, se hace necesario establecer si ha 
habido infracción al Debido Proceso o no, por parte de la Fiscalía Primera del Circuito de Bocas del Toro, en 
relación a la Resolución del 2 de septiembre de 2013. 

Esta Superioridad luego de efectuar un profundo análisis de los hechos expuestos en el presente 
Proceso, arriba a la conclusión que no corresponde por esta vía constitucional entrar a valorar si la decisión  de 
la Fiscalía de no remitir el expediente al Juzgado correspondiente, cumplió con lo dispuesto en las Leyes 
vigentes para este tipo de Proceso Laboral. 

Es así, que de acuerdo a las constancias procesales podemos advertir que los hechos que sustentan 
la misma, se fundamentan en una disconformidad de índole legal, toda vez nos encontramos ante un Proceso 
Penal  que  en la fase de instrucción sumarial, le da a las partes los mecanismos legales que le permiten atacar 
las decisiones del Ministerio Público.   Es importante señalar que el Artículo 1993 del Código Judicial, establece 
que las actuaciones del Ministerio Público podrán ser objetadas por las partes mediante incidente de 
controversia, que será resuelto por el Tribunal competente. 

Considera esta Superioridad que la Resolución impugnada  no constituye un mandato imperativo 
dirigido al Amparista o un acto que lesione, afecte, alterare, restrinja, amenace o menoscabe un derecho 
fundamental; por el contrario, del libelo de la Demanda de Amparo se puede advertir que los hechos que 
sustentan la misma se fundamentan en una disconformidad de índole legal utilizado por la Fiscalía Primera de 
Circuito de Bocas del Toro, al momento de decidir sobre la solicitud de remisión del expediente al Juzgado  y el 
Amparista no hace referencia exclusiva a la pretermisión de algún trámite.    
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Además, al analizar los antecedentes del proceso, observa esta Corporación de Justicia que el 
Procesado VARREL DACOSTA CHIN HUDSON, no se ha presentado a rendir sus descargos, aun cuando el 
Agente Instructor respetando las garantías procesales del mismo, realizó los esfuerzos necesarios para cumplir 
con la referida diligencia judicial.  Cabe destacar que el señor VARREL DACOSTA CHIN, padre del procesado 
CHIN HUDSON, le otorgó Poder a la Licenciada Giselle del Carmen Caballero para representar a su hijo dentro 
del Proceso Penal que se le sigue, por el Delito contra la Libertad y la Integridad Sexual. 

Considera el Pleno de la Corte Suprema de Justicia que la decisión del Agente de Instrucción de 
negar la solicitud de remitir el expediente al Juzgado competente, fue motivada porque la investigación no 
estaba perfeccionada, toda vez que dos de los procesados incluyendo a VARREL DACOSTA CHIN HUDSON, 
no habían rendido sus descargos.  Es importante indicar que la diligencia indagatoria se constituye en uno de 
los mecanismos de defensas más importantes del procesado y que le sirve al funcionario de instrucción a 
esclarecer los hechos, de forma tal que se pueda lograr el perfeccionamiento de la investigación. 

Tenemos entonces que la Resolución impugnada no constituye un acto que lesione, afecte, altere, 
restrinja, amenace o menoscabe un derecho fundamental; por el contrario, del libelo de la Demanda de Amparo 
se puede advertir que los hechos que sustentan la misma se fundamentan en la disconformidad del Accionante  
con la decisión del Fiscal Primero de Circuito de la Provincia de Bocas del Toro. 

Además, la Resolución jurisdiccional censurada mediante Amparo Constitucionales no constituye un 
acto de carácter arbitrario, en detrimento de las garantías constitucionales del amparista, ya que se trata de una 
decisión debidamente razonada y con el respectivo fundamento jurídico, proferida dentro de la etapa de 
instrucción sumarial de un Proceso Penal, dictada por autoridad competente para ello y de conformidad con sus 
atribuciones legales.  Por lo que es importante destacar que el uso del Recurso de Amparo de Garantías 
Constitucionales se contrae a  toda clase de acto que vulnere o lesione los derechos o garantías fundamentales, 
que no es la situación objeto del caso en examen porque durante la etapa de instrucción sumarial se respetaron 
todas las garantías constitucionales y se realizaron todos los trámite legales correspondientes, tal como se 
observa en los antecedentes del caso. 

En ese sentido, se observa que la Acción de Amparo no es una instancia adicional o una tercera 
instancia de un Proceso donde pueda nuevamente volver a apreciarse el criterio jurídico de los Jueces, como es 
el caso, o que se pueda determinar cuáles normas legales deben aplicarse al caso concreto. 

De allí, que no se encuentra acreditada la vulneración Constitucional endilgada por el accionante, ni 
tampoco le corresponde a esta Corporación de Justicia emitir consideraciones de fondo sobre la legalidad de la 
orden proferida  por el Fiscal Primero de Circuito de la Provincia de Bocas del Toro,  pues esta circunstancia no 
se compagina con los fines de la Acción de Amparo. 

Esta Corporación Judicial es del criterio que los cargos invocados por el Amparista no infringen 
normas de rango constitucional, ya que no se ha violentado el principio del debido proceso. 

 Ahora bien, en cuanto a lo decidido por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, al declarar no 
viable Acción de Amparo de Garantías Fundamentales interpuesta, por considerar que no se cumplieron con 
algunos de los requisitos de admisibilidad de la demanda de Acción de Amparo de Garantías Constitucionales,  
considera esta Superioridad que es en fase de admisibilidad que corresponde analizar al Tribunal si la Acción de 
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Amparo de Garantías Constitucionales reúne los elementos o requisitos que la Ley y la Jurisprudencia han 
establecido para admitir la Acción, por tanto, lo que procedía era entrar a analizar el fondo de la Acción para 
establecer si la Resolución impugnada violentaba garantías constitucionales. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, MODIFICA la Resolución de diecisiete (17) de octubre de dos mil trece 
(2013), proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante la cual se declaró NO VIABLE la 
Acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta por la Licenciada Giselle del Carmen Caballero, en 
representación de VARREL DACOSTA CHIN HUDSON en contra de la orden de hacer contenida en la 
providencia del 2 de septiembre de 2013, dictada por el Fiscal Primero de Circuito de Bocas del Toro.   En 
consecuencia, ORDENA NO CONCEDER la Acción de Amparo de Derechos Constitucionales propuesto por la 
Licenciada Giselle del Carmen Caballero en representación de VARREL DACOSTA CHIN HUDSON, en contra 
de la Providencia fechada 2 de septiembre del 2013, proferida por el Fiscal Primero de Circuito de la Provincia 
de Bocas del Toro. 

  Notifíquese y Devuélvase. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE 
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICDO. ALFREDO CHUNG, EN 
NOMBRE Y  REPRESENTACIÓN DE ANDRÉS ORTEGA ALVARADO CONTRA LA ORDEN DE 
HACER CONTENIDA EN EL AUTO N 417 DE FECHA 6 DE DICIEMBRE DE 2012, DICTADO POR 
EL JUEZ CUARTO DE TRABAJO DE LA PRIMERA SECCIÓN. PONENTE: OYDÉN ORTEGA 
DURÁN PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 180-14 

VISTOS: 

En grado de Apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la alzada del expediente 
correspondiente a la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales presentada por el Licenciado Alfredo 
Chung Batista, en representación de Andrés Ortega Alvarado, contra la “orden de no hacer” proferida por el 
Juez Cuarto de Trabajo, de la Primera Sección, a través del Auto N° 417 de 6 de diciembre de 2012. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 
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Correspondió al Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial conocer en primera instancia el presente 
negocio constitucional.  Dicha Autoridad mediante Resolución de 24 de enero de 2014, NO CONCEDE el 
Amparo de Derechos Constitucionales solicitado por Andrés Ortega Alvarado en contra del Juez Cuarto de 
Trabajo en ocasión de haber dictado el Auto N° 417 del 6 de diciembre de 2012. 

En su decisión, el Tribunal A Quo señaló esencialmente que a foja 305 se encuentra un Informe del 
Notificador del Juzgado Cuarto de Trabajo en el que se señala que la entidad jurídica demandada Panamá Ports 
Company, S. A. acató la orden de reintegro del respectivo tribunal. 

Asimismo, el Tribunal de Primera Instancia, indicó que lo señalado por el demandante constitucional 
en cuanto a que en el Auto que se ataca se debió ordenar el reintegro, es claro que tal auto se emite posterior al 
informe que previamente se ha identificado, pues el mismo es del 29 de noviembre del 2012, mientras que el 
Auto que se impugna constitucionalmente es del 6 de diciembre del año 2012. 

El A Quo, señaló que “no encuentra que exista un cargo concreto contra la resolución impugnada, 
pues, realiza de una manera regular el cálculo de los intereses sobre la deuda a la que fue condenada la 
empresa demandada, el que ha sido confirmado y actualizado por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer 
Distrito Judicial tal como puede se apreciado a foja 331.” 

Agregó el Tribunal de Primera Instancia que  a pesar que el Accionante manifiesta que el Juzgador 
debió proceder con la ejecución clara, correcta y concreta de lo ordenado por la Sala Tercera, el Tribunal no 
encontró dentro de la argumentación el daño o la infracción constitucional definida que afecta el derecho del 
trabajador. 

Por último señaló el Tribunal de instancia que la decisión del juzgador acusado y de su superior 
jerárquico de no computar los salarios durante el tiempo que el expediente estuvo en un trámite de Amparo 
propuesto por el demandante y pretensor constitucional, atiende a una facultad jurisdiccional y no puede ser 
debatida en esta instancia constitucional, pues ocurre con relación al ejercicio regular de la facultad del juez y se 
enmarca dentro de la normativa sustantiva y procesal. 

SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

El Licenciado Alfredo Chung Batista, actuando en nombre y representación de ANDRES ORTEGA 
ALVARADO, solicitó a esta Corporación de Justicia que revoque la Sentencia de Primera instancia proferida por 
el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, calendada 24 de enero de 2014 y en su lugar conceder la 
presente Acción de Amparo de Garantías Constitucionales contra el Auto N° 417 del 6 de diciembre de 2012, 
proferido por el señor Juez Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, el cual no condenó la totalidad de los 
salarios caídos así como tampoco condenó la totalidad de las multas por desacato, Auto apelado ante el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, el pasado 6 de septiembre de 2013 el cual modifica 
parcialmente en lo que a salarios caídos corresponde y a su vez niega la solicitud de actualización de liquidación 
en lo referente a multas por desacato.  

A fin de sustentar su dicho, el Apelante manifestó que el Tribunal A Quo equivocadamente comprende 
que efectivamente la reclamación consiste en una porción de salarios caídos y multas por desacato que no 
fueron computadas por el juzgador de primera instancia en fase de ejecución, tal cual así se lo ordenó la 
Honorable Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y de lo Laboral, en Sentencia del 26 de octubre del 
2010, la cual consiste en ejecutar entre otras cosas el Auto No 62 DGT-09 de 18 de mayo de 2009, que 
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ordenaba el reintegro  de su representado con pago de salarios caídos desde la fecha de su despido hasta el 
cumplimiento físico de su reintegro, así como también el Auto No 147-DGT-09 de 20 de julio de 2009, el cual 
decretó y condenó por desacato a la demandada por ende a pagar las multas establecidas en dicho 
pronunciamientos en la forma como venía estipulada en dicho auto, habiéndose culminado el Proceso de 
impugnación a mandamiento  de reintegro no le era dable al Juzgador de primera instancia en fase de ejecución 
realizar comentario o valoración alguna que no sea el cumplimiento de la fase final de una correcta tutela judicial 
efectiva. 

Indicó el Activador Constitucional que en la Resolución impugnada lo que se ataca es que el juzgador 
hizo totalmente lo contrario, es decir, no ejecutó fielmente lo prescrito en ella, violentando así el elemento de una 
correcta tutela judicial efectiva en donde la fase de ejecución debió limitarse a actuar en hacer efectivo el fallo 
sin entrar en consideraciones o tomar decisiones incompatibles con esa actividad. 

DECISIÓN DEL PLENO DE LA CORTE 

Examinado los criterios tanto del Tribunal A Quo como del Activador constitucional, procede el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia a resolver la alzada. 

Es necesario destacar que el Primer Tribunal Superior de Justicia No Concedió la Acción 
Constitucional propuesta por el Licenciado Alfredo Chung Batista, en representación de Andrés Ortega 
Alvarado,  con fundamento en que no encontró que exista un cargo concreto contra la Resolución impugnada, 
pues realiza de manera regular el cálculo de  los intereses sobre la deuda a la que fue condenada la empresa 
demandada. 

En ese sentido, debemos señalar que consta en los antecedentes del expediente laboral, que la Firma 
Forense Morgan & Morgan, en representación de Panamá Porst Company S.A., presentó ante el Juez Seccional 
de Trabajo de turno de la Primera Sección, Impugnación del Mandamiento de Reintegro proferida por el Director 
General de Trabajo mediante oficio No. 072-SJ-09 del 22 de mayo de 2009, (fojas 2-6); y mediante providencia 
de fecha 29 de mayo de 2009, el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, Acogió la demanda  laboral 
de impugnación de Reintegro interpuesta por PANAMA PORTS COMPANY  S.A., en contra de Andrés Ortega 
Alvarado. (foja 27) 

A fojas 44-50, consta acta de Audiencia celebrada el 16 de julio del 2009, dentro del Proceso Laboral 
de impugnación de Reintegro, donde las partes aportaron y objetaron las pruebas que consideraron pertinentes. 

Asimismo, tenemos que la Directora General de Trabajo, remitió copias autenticadas del expediente 
contentivo de la solicitud de reintegro incoada por el trabajador Andrés Ortega Alvarado, contra la empresa 
PANAMA PORTS COMPANY  S.A., (fojas 53-104). 

Mediante Auto N° 062-DGT-09 del 18 de mayo de 2009, la Dirección General de Trabajo ordenó el 
Reintegro inmediato del trabajador Andrés Ortega Alvarado a sus labores habituales en la Empresa PANAMA 
PORTS COMPANY S.A. e igualmente ordenó a la Empresa PANAMA PORTS COMPANY S.A. el pago de los 
salarios caídos del trabajador Andrés Ortega Alvarado a la fecha del despido hasta el cumplimiento de la orden 
de reintegro a razón de mil quinientos balboas con 00/100 (B/.1,500.00) mensuales. (foja 65-67) 

Consta a foja 92-95 de los antecedentes el Auto N° 147-DGT-09 del 20 de julio de 2009, la Dirección 
General de Trabajo resolvió:  
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“PRIMERO: DECRETAR en DESACATO  a la PANAMA PORTS COMPANY, S.A.,  a partir del día 25 
de mayo de 2009, por no cumplir con lo establecido en el artículo 220 del Código de Trabajo. 

SEGUNDO: SANCIONAR de manera pecuniaria compulsivas y progresivas a razón de CIENTO 
CINCUENTA BALBOAS (B/.150.00), a favor del trabajador ANDRES ORTEGA ALVARADO, hasta el 
cumplimiento de la presente orden de reintegro.” 

En Sentencia N°70 del 21 de octubre del 2009, el Juez Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, 
REVOCÓ la orden de reintegro, emitida por la Dirección General de Trabajo, mediante Auto N° 062-DGT-09, a 
favor del señor Andrés Ortega Alvarado a sus labores habituales en la empresa PANAMA PORTS COMPANY 
S.A., (fojas 106-111).  En tanto que el Tribunal Superior de Trabajo, del Primer Distrito Judicial, en Resolución 
fechada 24 de diciembre del 2009, CONFIRMÓ la Sentencia 70 de 21 de octubre de 2009, proferida por el 
Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, en el proceso abreviado de impugnación de reintegro 
seguido por PANAMA PORTS COMPANY, S.A. contra Andrés Ortega Alvarado.  Esta Resolución fue recurrida 
en Casación Laboral por  el Licenciado Alfredo Chung Batista, actuando en nombre y representación de Andrés 
Ortega y la Sala Tercera de lo Laboral de la Corte Suprema de Justicia, CASÓ, la Sentencia 24 de diciembre de 
2009, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del Proceso Laboral de 
impugnación de reintegro instaurada por la empresa PANAMA PORTS COMPANY, S.A., contra el trabajador 
Andrés Ortega Alvarado y en consecuencia mantuvo la orden de reintegro contenida en el Auto No. 147 DGT-09 
de 20 de julio de 2009, ambos de la Dirección General de Trabajo, (fojas 163-179). 

El Licenciado Alfredo Chung Batista, apoderado judicial de Andrés Ortega, solicitó al Juez Cuarto de 
Trabajo de la Primera Sección, se procediera a la Ejecución correspondiente al Proceso de Reintegro, (fojas 
185-186).  En virtud de dicha solicitud el Juez Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, mediante Providencia 
No. 1,310 del 14 de diciembre del 2010, Ordenó oficiar lo pertinente para que se remitiera el expediente 
contentivo del Proceso de Reintegro, a fin de proceder con la ejecución de la Sentencia solicitada por el 
Apoderado judicial del demandante.   Es así que en Auto N° 42 del 26 de enero de 2011, el Juez Cuarto de 
Trabajo de la Primera Sección, Decretó el formal embargo sobre las sumas de dinero depositadas en la cuentas 
bancarias de propiedad de la sociedad ejecutada, PANAMA PORTS COMPANY S.A., hasta la concurrencia de 
la suma CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO BALBOAS CON CUARENTA 
Y TRES CENTÉSIMOS (B/.134,695.43), suma ésta que representa  salarios caídos, intereses del Artículo 169 
del Código de Trabajo, multa de desacato, costas del Auto N° 062-DGT-18/5/09, costas de casación y costas de 
ejecución.  El Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, en Resolución fechada diecisiete (17) de 
marzo del 2011, CONFIRMÓ el Auto No. 42 de 26 de enero de 2011 proferido por el Juzgado Cuarto de Trabajo 
de la Primera Sección, en el procedimiento de ejecución dentro del Proceso de Impugnación de Reintegro de 
ANDRÉS ORTEGA ALVARADO VS  PANAMA PORTS COMPANY S.A. (fojas 214-222) 

Mediante Auto N° 115 del 7 de abril del 2011, el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, 
resolvió ORDENAR por Secretaría que se realizaran las comunicaciones pertinente a Banco Nacional de 
Panamá, a efecto que la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
BALBOAS CON CUARENTA Y TRES CENTÉSIMOS (B/.134,695.43), que corresponde al valor que respalda al 
Certificado de Depósito Judicial N° 020110000006426 del 04 de abril de 2011, se le entregue al trabajador 
ejecutante ANDRES ORTEGA ALVARADO.  También se LEVANTÓ EL EMBARGO decretado mediante Auto 
N° 42 del 26 de enero de 2011, sobre las sumas de dinero depositadas en las cuentas bancarias de propiedad 
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de la sociedad PANAMA PORTS COMPANY S.A., toda vez que se ha cancelado en su totalidad la obligación 
laboral en el presente proceso. (fojas 238-239) 

El Licenciado Alfredo Chung Batista, solicitó formal cumplimiento de la orden de Reintegro emitido por 
la Dirección General del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral del señor Andrés Ortega Alvarado. (foja 243).   

Es así que,  en Auto N° 169 del 9 de mayo del 2011, el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera 
Sección, NO ACCEDIÓ  a la solicitud de Reintegro peticionada por el Licenciado Alfredo Chung Batista en 
representación de Andrés Ortega Alvarado (fojas 244-247).  En tanto que, el Tribunal Superior de Trabajo del 
Primer Distrito Judicial, en Resolución del 30 de mayo del 2011, resolvió previa revocatoria del Auto No. 169 del 
9 de mayo de 2011 del Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, ordenar que se continúe con los 
trámites del reintegro a su puesto de trabajo del señor Andrés Ortega Alvarado. (fojas 262-268) 

Visible a fojas 278-288, reposa copia de la Resolución del 22 de marzo de  2012, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial que resolvió denegar el Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesto por Andrés Ortega en contra del Auto N° 42 de 26 de enero de 2011, dictado por el Juzgado Cuarto 
de Trabajo de la Primera Sección.  Cabe destacar que mediante Resolución del 31 de mayo del 2012, el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia al resolver el Recurso de Apelación interpuesto por el Apoderado Judicial de 
Andrés Ortega Alvarado, contra la Sentencia del 22 de marzo del 2012, resolvió confirmar la misma.  (fojas 289-
296) 

El Licenciado Alfredo Chung Batista, solicitó al Juez Cuarto de Trabajo de la Primera Sección que se 
fijara nueva para la diligencia de Reintegro y además que se realizara una actualización del cómputo de los  
salarios caídos contemplados en el Auto No 62 DGT-09 del 18 de mayo de 2009 y que se realice una 
actualización del cómputo de las multas por desacato contemplado en el Auto 147-DGT-09 del 20 de julio de 
2009. (fojas 301-302) 

Tenemos que el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, en Providencia N° 994 del 22 de 
noviembre de 2012, dispuso practicar la Diligencia de Reintegro de Andrés Ortega Alvarado a sus labores 
habituales en la Sociedad PANAMA PORTS COMPANY S.A., para el día 29 de noviembre del 2012, la cual se 
hizo efectiva según consta a foja 305 de los antecedentes.  Y mediante Auto No. 417 del 6 de diciembre del 
2012, el Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: ACCEDER PARCIALMENTE a la solicitud de actualización de la liquidación, peticionada 
por el LIC. ALFREDO CHUNG BATISTA, en nombre y representación del trabajador ANDRÉS 
ORTEGA ALVARADO, en lo referente al computo de los salarios caídos y la Multa por Desacato, que 
comprende el período del 27 de enero del 2,011 hasta el 29 de junio del 2,011, en el sentido que la 
cuantía adeudada es por la suma TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SIETE BALBOAS CON 
SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (B/. 32,307.65), que corresponde a B/. 7, 673.04 en concepto de 
salarios caídos a razón de...,y a su vez NIEGA la solicitud de actualización de la liquidación en lo 
referente al computo de los salarios caídos y la Multa por Desacato, que comprende el período del 30 
de junio del 2,011 al 29 de noviembre del 2,012 por las razones expuesta en la parte motiva del 
presente auto. 

SEGUNDO: DECRETAR FORMAL EMBARGO sobre las sumas de dinero depositadas en las cuentas 
bancarias de propiedad de la sociedad ejecutada, PANAMA PORTS COMPANY S.A.,... hasta la 
concurrencia de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SIETE BALBOAS CON SESENTA Y CINCO 
CENTÉSIMOS (B/. 32,307.65), que corresponde a...” 
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 El Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, al decidir la Apelación interpuesta por el 
Licenciado Alfredo Antonio Chung Batista en contra del  Auto No. 417 del 6 de diciembre del 2012, el Juzgado 
Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, resolvió modificar el Auto y accedió parcialmente a la solicitud de 
actualización de la liquidación,  en lo referente al cómputo de los salarios caídos que se fijan en B/. 1, 500.00, 
comprendidos del 02 de noviembre de 2012 al 29 de noviembre de 2012 en el sentido que la cuantía adeudada 
es por la suma de Trece Mil Doscientos Ochenta y Cuatro Balboas con 48/100 (B/. 13, 284.48).  Y decretó 
formal Embargo sobre el dinero depositado en las cuentas bancarias de propiedad de la sociedad ejecutada, 
PANAMA PORTS COMPANY S.A., hasta la concurrencia de la suma de Trece Mil Doscientos Ochenta y Cuatro 
Balboas con 48/100 (B/. 13,284.48). 

 Ahora bien, corresponde indicar que en el presente caso nos encontramos ante un Proceso abreviado 
denominado Proceso de Impugnación de Reintegro, en el cual la empresa a la que se le ordena el Reintegro del 
Trabajador, puede impugnar la orden de Reintegro, ante la Autoridad correspondiente, debatiendo la 
inexistencia de la relación laboral, la causa justa del despido o la inexistencia del fuero. Cabe destacar que la 
decisión que adopte el Juzgador, puede ser apelada ante el Tribunal Superior de Trabajo. 

Expuesto lo antecedentes del Proceso, observa esta Corporación de Justicia que la Firma Forense 
Morgan & Morgan, en representación de Panamá Ports Company S.A., quienes Impugnaron el Mandamiento de 
Reintegro proferida por el Director General de Trabajo, así como el Licenciado Alfredo Chung, en representación 
del trabajador Andrés Ortega Alvarado, agotaron todas las instancias correspondientes dentro del Proceso de 
Impugnación de Reintegro, pues ambas partes, utilizaron todos los medios legales existentes, hasta llegar al 
conocimiento de la Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera de lo Laboral, donde se resolvió el Recurso de 
Casación Laboral, presentado por el Licenciado Alfredo Chung Batista. 

Es así entonces que agotados los medios de impugnación en el Proceso de Impugnación de 
Reintegro, el Licenciado Alfredo Chung solicitó la ejecución de la Sentencia del 26 de octubre del 2010, dictada 
por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que mantuvo la orden de Reintegro proferida mediante 
Auto N° 062-DGT-09 del 18 de mayo de 2009 y el Auto N° 147-DGT-09 del 20 de julio de 2009.    

Cabe destacar que el Juez Cuarto de Trabajo, en Auto N° 42 del 26 de enero de 2011, decretó formal 
embargo sobre las sumas de dinero depositada en las cuentas bancarias de propiedad de la Sociedad 
ejecutada, PANAMA PORTS COMPANY S.A. y dicho Auto fue confirmado por el Tribunal Superior de Trabajo 
del Primer Distrito Judicial, mediante Resolución del 17 de marzo de 2011.  Es así, que en Auto N° 115 del 7 de 
abril del 2011, el Juzgado Cuarto de Trabajo, resolvió ordenar que la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO 
MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO BALBOAS CON CUARENTA Y TRES CENTÉSIMOS (B/.134,695.43), 
que corresponde al valor que respalda al Certificado de Depósito Judicial N° 020110000006426 del 04 de abril 
de 2011, se le entregara al trabajador  ANDRES ORTEGA ALVARADO. 

El Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, en Providencia N° 994 del 22 de noviembre de 
2012, dispuso practicar la Diligencia de Reintegro de Andrés Ortega Alvarado a sus labores habituales en la 
Sociedad PANAMA PORTS COMPANY S.A., para el día 29 de noviembre del 2012, la cual se hizo efectiva 
según consta a foja 305 de los antecedentes 

Se hace necesario establecer si ha habido infracción al Debido Proceso o no, por parte del Juzgado 
Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, en relación al Auto No. 417 del 6 de diciembre del 2012, que  resolvió 
“ACCEDER PARCIALMENTE a la solicitud de actualización de la liquidación, peticionada por el LIC. ALFREDO 
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CHUNG BATISTA, en nombre y representación del trabajador ANDRÉS ORTEGA ALVARADO, en lo referente 
al computo de los salarios caídos y la Multa por Desacato, que comprende el período del 27 de enero del 2011 
hasta el 29 de junio del 2011” y el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, al decidir la 
Apelación interpuesta contra el Auto No. 417 del 6 de diciembre del 2012, que resolvió modificar el Auto y 
accedió parcialmente a la solicitud de actualización de la liquidación,  en lo referente al cómputo de los salarios 
caídos que se fijan en B/. 1, 500.00, comprendidos del 02 de noviembre de 2012 al 29 de noviembre de 2012 en 
el sentido que la cuantía adeudada es por la suma de Trece Mil Doscientos Ochenta y Cuatro Balboas con 
48/100 (B/. 13,284.48). 

Corresponde indicar que las disconformidades del Apelante con la Resolución recurrida consisten en 
que el juzgador debió  cumplir con lo ordenado por la Sala Tercera de lo Laboral en pronunciamiento del 26 de 
octubre de 2010, lo cual consiste en ejecutar el Auto No 62 DGT-09 de 18 de mayo de 2009, que ordenaba el 
reintegro de su representando con pago de salarios caídos desde la fecha de su despido hasta el cumplimiento 
físico de su reintegro; así como también ejecutar el Auto No 147-DGT-09 de 20 de julio de 2009, que decretó y 
condenó en Desacato a la demandada y por ende pagar las sumas establecidas en dichos pronunciamientos; 
pero según el Apelante, el Juzgador hizo totalmente lo contrario, es decir, no ejecutó fielmente lo prescrito en 
ella, violentando así el elemento de una correcta tutela judicial efectiva en donde la fase de ejecución debió 
limitarse a actuar para hacer efectivo el fallo sin entrar en consideraciones o tomar decisiones incompatibles con 
esa actividad. 

De todo lo expuesto se puede concluir que no se ha vulnerado el Debido Proceso, ni ninguna otra 
norma de carácter constitucional, puesto que según las constancias procesales el Juez Cuarto de Trabajo de la 
Primera Sección, realizó la diligencia de Reintegro del trabajador Andrés Ortega Alvarado; asimismo, se hizo 
entrega del dinero consignado mediante Certificado de Depósito Judicial N°020110000006426 del 04 de abril de 
2011, por la suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO BALBOAS CON 
CUARENTA Y TRES CENTÉSIMOS (B/. 134, 695.43), correspondientes a salarios caídos, intereses del Artículo 
169 del Código de Trabajo, multa de desacato, costas del Auto N° 062-DGT-18/5/09, costas de casación y 
costas de ejecución. 

Cabe destacar que la Resolución impugnada por esta vía constitucional, resolvió la solicitud de 
actualización de la liquidación efectuada mediante Auto No. 42 del 26 de enero del 2011, en lo referente al 
computo de salarios caídos y la Multa por desacato, es decir, que lo resuelto en dicha Resolución no guarda 
relación con el cumplimiento de lo dispuesto por la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que mantuvo 
la orden de Reintegro proferida mediante Auto N° 062-DGT-09 del 18 de mayo de 2009 y el Auto N° 147-DGT-
09 del 20 de julio de 2009.  Por tanto, consideramos que la Resolución impugnada no constituye un acto que 
lesione, afecte, alterare, restrinja, amenace o menoscabe un derecho fundamental; por el contrario. 

Además, la Resolución jurisdiccional censurada mediante Amparo Constitucionales no constituye un 
acto de carácter arbitrario, en detrimento de las garantías constitucionales del amparista, ya que se trata de una 
decisión debidamente razonada y con el respectivo fundamento jurídico, proferida dentro de un Proceso Laboral, 
dictada por autoridad competente para ello y de conformidad con sus atribuciones legales.  Por lo que es 
importante destacar que el uso del Recurso de Amparo de Garantías Constitucionales se contrae a  toda clase 
de acto que vulnere o lesione los derechos o garantías fundamentales, que no es la situación objeto del caso en 
examen porque durante el Proceso Laboral en referencias se entró a resolver todas las solicitudes y Recursos 
interpuestos por las partes, tal como se observa en los antecedentes del caso. 
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En ese sentido, se observa que la Acción de Amparo no es una instancia adicional o una tercera 
instancia de un Proceso donde pueda nuevamente volver a apreciarse el criterio jurídico de los Jueces, como es 
el caso, o que se pueda determinar cuáles normas legales deben aplicarse al caso concreto. 

De allí, que no se encuentra acreditada la vulneración Constitucional endilgada por el accionante, ni 
tampoco le corresponde a esta Corporación de Justicia emitir consideraciones de fondo sobre la legalidad de la 
orden proferida por Juzgado Cuarto de Trabajo de la Primera Sección, pues esta circunstancia no se compagina 
con los fines de la Acción de Amparo. 

En consecuencia, dado que esta Corporación comparte el criterio vertido por el Tribunal de Primera 
Instancia, debe confirmar la decisión contenida en la Resolución de fecha 24 de enero de 2014, por tanto, así se 
pronuncia. 

 Por lo tanto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la Resolución de veinticuatro (24) de enero de dos mil catorce 
(2014), proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial mediante la cual NO CONCEDE el 
Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por el Licenciado Alfredo Chung Batista, en representación de 
Andrés Ortega Alvarado, contra la “orden de no hacer” proferida por el Juez Cuarto de Trabajo, de la Primera 
Sección, a través del Auto N° 417 de 6 de diciembre de 2012. 

  Notifíquese y Devuélvase. 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C -- LUIS MARIO CARRASCO M.  -- 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
EN GRADO DE APELACIÓN, CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA ZULAY RODRÍGUEZ LU, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE IRIELKA LIZBETH 
VILLARREAL DEAGO, CONTRA LA RESOLUCIÓN SIN NÚMERO DE 30 DE OCTUBRE DE 2013, 
DICTADA POR LA JUEZ DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA PROVINCIA DE HERRERA, 
SUPLENTE ESPECIAL.PONENTE JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS: PANAMÁ,  NUEVE (9) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 18-14 
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VISTOS: 

 En grado de apelación, conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de 
garantías constitucionales interpuesta por la Licenciada Zulay Rodríguez Lu, en nombre y representación de 
Irielka Lizbeth Villarreal Deago, contra la Resolución sin número de 30 de octubre de 2013, dictada por la Juez 
de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Herrera, Suplente Especial. 

I.  LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 En este apartado, el Pleno entra a citar las razones expuestas por el Tribunal de Amparo de primera 
instancia, para denegar la acción de amparo que nos ocupa. 

 “...es fundamental destacar que a pesar de que se pretende censurar el auto que niega la 
recusación que reclama la actora, la orden de no hacer, que contiene la supuesta desatención de los 
derechos consagrados en la Constitución Política ya ha sido ejecutada, y no se verifica inminencia de 
daño alguno, que como presupuesto, se establece para este tipo de iniciativa. 

La argumentación sostenida desde el origen del reconocimiento o no de derechos y garantías, 
nos obliga a verificar si en efecto, hubo alguna omisión, arbitrariedad o incumplimiento del deber de 
imprimirle el trámite que la ley adjetiva establece para llevar a la conclusión una resolución final dentro 
de un incidente de recusación promovido contra un juez desde el instante procesal en el que presenta 
la incidencia y las siguientes y sucesivas diligencias realizadas por la juez suplente, a quien le 
correspondió asumir el conocimiento de lo pedido. 

...advertir una situación de indebido proceder para realizar las actuaciones requiere no sólo 
afirmar la omisión de la aplicación de la norma directamente aplicable al caso, sino que debe ir más 
allá, buscar dentro del contexto normativo que no exista otra alternativa jurídica y válida que permita un 
resulta (sic) que cumpla los méritos de eficacia. 

En este caso, a pesar de que en efecto el artículo 769 del Código Judicial establece la manera 
de proceder de aquel dirimente que deba resolver sobre la base de la incidencia propuesta, del mismo 
modo, en esta sección normativa que atañe a la materia, se encuentra el fundamento de derecho 
utilizado por la juez demandada:  el artículo 766.  En esta norma se le delega en el juzgador la opción 
de que, advertido que el incidente de recusación ha sido impetrado cuando ya el funcionario está en 
conocimiento del proceso, y que haya asumido la competencia del mismo tácitamente, sin incoar el 
reclamo de la separación del juzgador, supone la extemporaneidad, a no ser que la causal sea 
sobreviviente (sic), que en este caso, no lo es. 

En base a dicha norma la juzgadora consideró que no debía admitir la incidencia y rechazarla 
de plano, bajo el argumento y fundamentación de una situación prevista y admitida por la amparista en 
la solicitud de recusación; siendo así, no se colige afectación de derecho, garantía y principio alguno 
que refiere un indebido proceder, por lo cual lo correspondiente es denegar la acción interpuesta...” 

II.  CONSIDERACIONES DEL APELANTE . 

Frente a la decisión proferida por el Tribunal de Amparo de primera instancia, la amparista Irielka 
Lizbeth Villarreal Deago promovió y sustentó recurso de apelación, tal cual se aprecia de fojas 51 a 57 del 
infolio.  A través de dicho recurso vertical, pretende la revocatoria del auto apelado y la concesión del amparo. 
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En apoyo de tal postura, la firma forense Berríos & Berríos, apoderados judiciales sustitutos, enumera 
como sigue las inexactitudes en que, a su juicio, ha incurrido la Sentencia del 6 de diciembre de 2013, proferida 
por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia: 

“a)  En primer lugar, se trata de un Recurso de Amparos (sic) de Garantías 
Constitucionales, que lógicamente, ataca un orden de no hacer que a todas luces es 
violatoria de la garantía suprema del debido proceso, puesto que, mi representada no 
puede someterse a que un juez con el cual tiene diferencias de vieja data y las cuales son 
incluso, de conocimiento público, decida en el fondo el proceso en que se niega a 
declararse impedido; ya que, esa es su arma para desquitarse situaciones que se dieron el 
pasado vinculadas a relaciones amorosas con las mismas personas, con lo cual se trata de 
un juez, despechado, prejuiciado, parcializado y dominado por la sed de venganza en 
contra de nuestra representada. 

10. En segundo lugar, el artículo 766 del Texto Único del Código Judicial no le delega 
al juzgador “la opción de que, advertido el incidente de recusación que ha sido impetrado 
cuando ya el funcionario está en conocimiento del proceso, que asumida la competencia del 
mismo tácitamente, sin incoar el reclamo de la separación del juzgador supone la 
extemporaneidad, a no ser que la causal sea sobreviniente”, puesto que es el funcionario en 
el que concurre la causal de impedimento el que se encuentra obligado a manifestarla y, en 
caso de que no lo haga, la parte que se siente afectada y que le interese su separación 
puede recusarlo en cualquier estado de la respectiva instancia, hasta dentro de los dos (2) 
días siguientes al vencimiento del último trámite, con lo cual el derecho de recusación en el 
caso subjudice (sic) precluye en los dos días después de haberse celebrado la audiencia 
correspondiente; situación ésta, que aún no se ha dado en el negocio subjudice (sic).  Se 
trata, entonces, de una interpretación sui géneris del artículo 766 ejusdem que no dice y 
tampoco da pie para que se sostenga que la incidencia sea rechazada de plano por la 
funcionaria demandada era extemporánea, porque ya se habían hechos (sic) gestiones en 
el negocio al cual accede la misa (sic) cuando la propia norma in examine señala que ese 
término se extiende hasta dos días de la preclusión del término indicado en el párrafo 
anterior”. 

III.  CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL AD QUEM. 

Agotado el recorrido procesal correspondiente, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia entrará a 
resolver la alzada en la presente acción de Amparo de Garantías Constitucionales, para lo cual es preciso dejar 
constancia de las siguientes consideraciones: 

La Sentencia del Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia de 6 de diciembre de 2013 (Fs.44-49) 
resolvió denegar la acción extraordinaria que nos ocupa, toda vez que avala la tesis de improcedencia, por 
extemporaneidad en la presentación del Incidente de Recusación, que plasmó el Juzgado de Niñez y 
Adolescencia de la Provincia de Herrera en su resolución de 30 de octubre de 2013 (Fs.14-16), con fundamento 
en el artículo 766 del Código Judicial; y previa conclusión de ausencia de pretermisión en el trámite, que 
implique contravención al debido proceso. 
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Esgrime la amparista en su escrito de sustentación de alzada, que viola la garantía del debido proceso 
que el funcionario llamado a decidir el fondo del proceso sea un juez con quien mantiene diferencias de vieja 
data y que se niega a declararse impedido.  No obstante, se advierte que, en torno al tema, el Auto de Familia 
N°.632 de 12 de noviembre de 2013 del Juzgado de Niñez y Adolescencia de la Provincia de Herrera (Fs.22-
23), que resolvió el recurso de reconsideración impetrado contra la resolución amparada, señaló lo siguiente: 

“...como corolario de la sin razón, de la incidencia de recusación ensayada por la Licenciada 
Rodríguez es el hecho de que dicha recusación se centra en la causal de impedimento contemplada 
en el artículo 760, numeral 15, del Código Judicial.  Causal, que ya había sido objeto de una 
manifestación previa de impedimento realizada por el Licenciado Luis Villaláz (sic), impedimento cuya 
legalidad no fue declarada. 

En cuanto a la mención que hace la Licenciada Rodríguez, en el escrito de sustentación de 
su recurso de reconsideración, del artículo 760, numeral 11, del Código Judicial, debemos indicar que 
tal causal de impedimento no fue alegada en el incidente de recusación que fue rechazado a trámite, 
mediante nuestra resolución de 30 de octubre de 2013.  causal ésta, que si (sic) fue aducida por el 
Juez de la causa en solicitud de declaratoria de impedimento, que igualmente fue rechazada”. 

 El extracto citado desvirtúa las aseveraciones de la amparista-apelante, según las cuales el Juez Luis 
Villalaz se negaba a declararse impedido; circunstancia que habría podido erigirse en presupuesto para 
incidentar  recusación, a tenor del artículo 766 párrafo primero (1°.) del Código Judicial, siempre y cuando se 
acatase la prohibición impuesta por el último párrafo de la aludida disposición legal.  El primer párrafo de la 
misma concede a la parte a quien interesase la separación de un funcionario, la posibilidad de recusarlo, “si el 
funcionario en quien concurre alguna causal de impedimento no la manifestare dentro del término legal...”; 
término que el párrafo primero (1°.) del artículo 765 ejúsdem fija “dentro de los dos días siguientes al ingreso 
del expediente a su despacho”. 

La recurrente en alzada rechaza los cargos de extemporaneidad en la presentación del Incidente de 
Recusación, en base a interpretación que efectúa del párrafo primero (1°.) del artículo 766 antes citado, que la 
lleva a concluir que el derecho a recusar en el caso subjúdice precluye a los dos (2) días después de haberse 
celebrado la audiencia correspondiente, situación que –afirma- aún no se ha dado en el presente negocio.  Ante 
tal planteamiento, cabe destacar, como principio de técnica de hermenéutica jurídica, que el último párrafo de la 
norma ‘in comento’ lleva inmersa una prohibición expresa, cuya redacción imperativa y terminante opera a 
manera de conclusión, con efecto prevalente sobre el resto del texto que la conforma; entendiéndose por 
“terminante”, conforme al Diccionario de la Lengua de la Real Academia Española, “categórico, concluyente, 
que hace imposible cualquier insistencia o discusión sobre la cosa de que se trata”. 

El párrafo conclusivo en referencia así establece: 
Artículo 766. 

  ...La recusación no será procedente si el que la promueve ha hecho alguna gestión en el 
proceso después de iniciado éste siempre que la causal invocada sea conocida con anterioridad a 
dicha gestión. 

Al efecto, señala el artículo 9 del Código Civil que, en materia de interpretación y aplicación de la ley, 
“cuando el sentido de la ley es claro, no se desatenderá su tenor literal a pretexto de consultar su espíritu”. 
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En consonancia con el desarrollo efectuado, la resolución amparada –dictada por el Juzgado de Niñez 
y Adolescencia de la Provincia de Herrera el 30 de octubre de 2013-, exponía en su parte motiva, previa 
transcripción del artículo 766 del Código Judicial: 

“Como vemos la citada norma es clara y por tanto no caben mayores 
interpretaciones, los incidentes de recusación deben interponerse en tiempo oportuno y 
no de forma antojadiza, evitando de esta forma la proliferación de recusaciones sin 
fundamento legal, a cada actuación por parte del Juez de determinada causa, cuando 
inevitablemente no favorezca a una de la (sic) partes y esta (sic) se sienta molesta 
alegando una enemistad con el Juez, tal situación representaría sin lugar a dudas en un 
colapso del sistema de administración de Justicia con miles de recusaciones en contra de 
los administradores de justicia del país.  Concretamente en el caso que hoy nos ocupa, si 
la letrada alega que entre su cliente y el Juez existe una enemistad manifiesta y sobre 
todo de vieja data, e incluso que ya para el 2003 existieron diferencias entre su clienta y 
el Juez (hecho octavo del incidente), escapa de nuestro entendimiento porque (sic) es a 
estas alturas del proceso, cuando ya se han adelantado actuaciones por parte del Juez, 
en un proceso que lleva ya varios meses bajo el conocimiento del Lic. LUIS ARTURO 
VILLALÁZ (sic) VELASCO, es ahora que la Lic. ZULIA RODRÍGUEZ LU presenta una 
recusación en su contra, que a todas luces debe ser desestimada si nos ceñimos al 
articulo (sic) 766 cuando en su párrafo tercero establece... 

De esta manera consideramos que el presente caso se enmarca dentro de la 
citada norma, máxime cuando la causal de impedimento invocada es la de una enemistad 
manifiesta y sobre todo de vieja data, entre el Juez y una de las partes, ya que al alegar 
dicha causal la propia Lic. RODRÍGUEZ LU manifiesta que existieron roces entre el Juez 
y su representada desde el 2003, por lo que obviamente tanto la señora IRIELKA 
LISBETH VILLARREAL DEAGO como su apoderada judicial conocían de la supuesta 
enemistad desde mucho antes de iniciar el proceso de IMPUGNACIÓN DE 
MATERNIDAD, y no se presento (sic) en forma oportuna una recusación en contra del 
Juez LUIS ARTURO VILLALÁZ VELASCO, por lo que la recusación presentada 
actualmente es improcedente al tenor del marco jurídico patrio”. 

 En su libelo de acción constitucional, la amparista estimó conculcado el debido proceso, consagrado por el 
artículo 32 de la Constitución Nacional, por pretermisión del trámite legal previsto por los artículos 697 y 
siguientes, 760 numerales 11 y 15 y 762 numeral 3 del Código Judicial.  Del análisis realizado, se desprende 
que, en el caso concreto, correspondía en Derecho rechazar por improcedente –dada su extemporaneidad- el 
Incidente de Recusación propuesto por Irielka Lizbeth Villarreal Deago, en atención a lo dispuesto por los 
artículos 766 párrafo final, 708 y 201 numeral 5, todos del Código Judicial.  Todo lo manifestado anteriormente, 
lleva a esta Corporación de Justicia a reconocer quela decisión proferida por el Tribunal Superior de Niñez y 
Adolescencia debe ser confirmada y hacia ello se dirige.   

 En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 6 de diciembre de 2013, 
proferida por el  Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, dentro de la acción de amparo promovida por la 
Licenciada Zulay Rodríguez Lu, en nombre y representación de IRIELKA LIZBETH VILLARREAL DEAGO, 
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contra la resolución de 30 de octubre de 2013, dictada por el Juzgado de Niñez y Adolescencia de la Provincia 
de Herrera, dentro del Proceso de Impugnación de Maternidad, en el cual figura como demandante Nelva María 
Ramos Ferdín y como demandada Irielka Lizbeth Villarreal Deago. 

 Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS ALBERTO BENÍTEZ PUGA 
Y VÍCTOR CHAN CASTILLO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ROBERTO ESCALONA ORO, 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 27 DE AGOSTO DE 2013, DICTADA POR LA FISCALÍA OCTAVA 
DE CIRCUITO DEL PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMÁ.  PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 553-14 

Vistos: 

 El licenciado Carlos Alberto Benítez Puga ha presentado recurso de apelación contra la resolución de 
14 de mayo de 2014, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la acción de 
Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta en nombre y representación de ROBERTO ESCALONA ORO 
contra la resolución de 27 de agosto de 2013, emitida por la Fiscalía Octava del Primer Circuito Judicial de 
Panamá. 

 Las referencias procesales señalan que el acto atacado mediante esta acción constitucional, es aquel 
donde se ordenó la declaración indagatoria del amparista.  Dicha actuación, a juicio de quien recurre, conlleva 
una infracción a los preceptos que establecen los artículos 4, 17 y 32 de la Constitución Política.  Contravención 
constitucional sustentada en que dentro del proceso penal que da lugar al acto objetado, se han practicado 
pruebas ilegales que, por consiguiente, son nulas e ilegítimas.  Advirtiendo que pese a lo anterior, no se han 
decretado las nulidades que correspondían. 

 Seguidamente, correspondió al Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial decidir sobre la 
admisión de la causa promovida. 
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 En virtud de ese hecho, se profirió la resolución apelada y de fecha 14 de mayo de 2014, por medio de 
la cual se dispuso la no admisión del proceso constitucional. 

 Los argumentos que sirvieron de sustento a esta decisión, se centran en que no sólo no se aportó 
copia autenticada del acto impugnado, sino que no se expresó la imposibilidad de haberla podido conseguir, tal 
y como lo dispone el artículo 2619 del Código Judicial.  También se advierte que se trata de una resolución no 
revestida del requisito de inminencia y gravedad del daño, toda vez que han transcurrido más de ocho (8) meses 
desde la emisión del acto y la presentación de la acción constitucional. 

 Otro aspecto que se señala como defecto de admisión, es la falta de acreditación de los medios y 
trámites de impugnación, aludiéndose específicamente a la posibilidad de haber presentado el incidente de 
controversia que opera para las decisiones fiscales. 

 Por último, se alude a que la autoridad requerida es una fiscalía de circuito, sin embargo, la copia 
simple de la actuación recurrida da cuentas que quien la emitió fue la Fiscalía Auxiliar de la República, lo que 
podría conllevar a una falta de competencia para conocer del proceso. 

 Notificada esta decisión, se anunció y sustentó el recurso de alzada que nos ocupa, y en el que el 
recurrente centra sus cuestionamientos en la falta de copia autenticada.  Igualmente, hace referencia a una 
serie de hechos como la manipulación de pruebas y otras circunstancias suscitadas a lo largo del proceso. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

 Como tribunal de alzada, queda claro que lo que corresponde es revisar la decisión proferida por el a-
quo, a fin de determinar si en efecto se trata de una decisión con respaldo jurídico. 

 Con tal fin, lo primero que debemos señalar es que la revisión que nos ocupa, obedece a una 
resolución emitida en la etapa de admisión, es decir, en aquella donde se verifica el cumplimiento de las 
formalidades propias de todo proceso, al margen de toda consideración de fondo. 

 Precisado lo anterior, queda en evidencia que no se debe en esta etapa procesal, realizar ni ponderar 
consideraciones sobre el objeto de la controversia o la causa. 

 Dicho esto, refirámonos a cada uno de los aspectos que sustentaron la resolución apelada. 

 El primero consiste en la falta de copia autenticada del acto impugnado y la ausencia de expresión de 
no haberla podido obtener.  Si bien es cierto la exigencia de este único requisito no conlleva la inadmisión de 
esta acción constitucional podría considerarse excesiva, no puede soslayarse que en este caso concurrían otras 
deficiencias. 

Pero además de ello, el argumento desarrollado por el a-quo en este sentido, posee sustento legal, y 
ello no puede negarse ni desconocerse.  Al respecto, son diversos y constantes los fallos que se han emitido, y 
que para una mayor claridad de lo que detallamos, procederemos a referirnos a ellos, no sin antes recordar el 
contenido de los vigentes artículos 2619 y 479 del Código Judicial.  El primero de ellos dispone en su último 
párrafo que, “Con la demanda se presentará la prueba de la orden impartida, si fuere posible; o manifestación 
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expresa, de no haberla podido obtener”.  Mientras que la segunda disposición señala con claridad que, “Las 
copias que los litigantes acompañen con las demandas o escritos de cualquier género, serán cotejadas con sus 
originales por el secretario del Tribunal y después de halladas conforme o de corregidas se les hallare error, se 
autenticarán para que se surta el traslado”. 

Adicional a lo plasmado en estas normativas legales, podemos citar fallos de fechas tanto recientes 
como pasadas, que demuestran que la formalidad exigida no es nueva ni se requiere con el fin de restringir el 
acceso a la justicia, por el contrario, constituye un verdadero requisito que, valga aclarar, su sola concurrencia 
no debe dar lugar a la inadmisión de la causa, tal y como se ha aclarado en esta ocasión.  Dicho esto, veamos 
las sentencias en comento: 

“En materia de amparo los hechos y las pruebas son preconstituídas, por tanto, si quien recurre no 
presenta los elementos que sustenta su petición al tribunal, mal podría este actuar y decidir en base a 
suposiciones o hechos no planteados. Y es que como indicamos con antelación, el apelante plantea un 
argumento, sin embargo, no aporta nada para que esta Corporación de Justicia pueda establecer si transcurrió o 
no el término para considerar la inminencia y gravedad del daño”. (Amparo de Garantías Constitucionales. Eric 
Guardia Castillo vs Juzgado Primero del Tercer Circuito Judicial de Panamá. Ramo Penal. 14 de mayo de 2012). 

“Una de las normas que mayor relevancia cobra en este momento procesal, lo es el artículo 2619 del 
Código Judicial. En dicha disposición se señala entre otros aspectos, que la demanda de amparo debe 
contener la expresión de la orden impartida, además de que con el libelo se debe presentar “la prueba 
de la orden impartida, si fuere posible; o la manifestación expresa, de no haberla podido obtener”.   

Al tenor de lo anterior, y en confrontación con lo que consta en el expediente, se verifica que dentro de 
la presente causa no se adjunta copia del acto que se impugna, ni se indica que ello no se pudo 
obtener, tal y como lo preceptúa el artículo 2619 del Código Judicial, que se encuentra vigente y, por 
consiguiente, rige para la tramitación de la presente causa. 

Lo anterior produce una serie de consecuencias, que cobran mayor relevancia dentro de este proceso. 

Primeramente, y al tenor de lo dispuesto en el ya mencionado último párrafo del artículo 2619 del 
Código de Procedimiento, al exigirse que con la demanda se presente la prueba de la orden impartida, 
se está señalando que en materia de amparo de garantías constitucionales, la prueba es 
preconstituída.   

... 

Pero al margen de lo anterior, esta deficiencia provoca otros efectos.  Y es que al no adjuntarse la 
actuación amparada, ni siquiera citarse su contenido, solo se cuenta con lo dicho por el actor, y no 
puede constatar este tribunal constitucional, si en efecto el acto se dictó en la fecha mencionada, para 
así determinar aspectos como la inminencia y gravedad del daño.  

Además de lo indicado, no se cuenta con la prueba de qué fue lo que en efecto se decidió, las razones 
para ello, ni demás argumentos relacionados al acto amparado, incluso para poder determinar si en 
efecto nos encontramos frente a una actuación de índole constitucional, tal y como lo requiere el 
artículo 54 de la Constitución Nacional.  Por tanto, no se puede realizar una real comparación entre el 
acto atacado y los argumentos desarrollados por el actor.  Es decir, que no se cuentan con los 
elementos mínimos para realizar un análisis serio de los hechos objeto de la causa.    
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En este punto debemos manifestar, que si bien se avanza hacia una justicia más garantista, no por ello 
debemos pasar por alto algunos aspecto que inciden en un profundo y verdadero estudio de la 
situación que se plantea.  El garantismo no puede traducirse en ausencia de formalidades, y permitir 
que los “profesionales” del derecho accedan a los tribunales sin ningún tipo de requerimiento en sus 
actuaciones.  Hay que tener claro que una cosa es que el juzgador conozca el derecho (principio Iura 
Novit Curia), y otra muy distinta que quien administre justicia tenga que suplir los vacíos y deficiencias 
del actor. 

Así las cosas, resulta preciso tener en cuenta que existe una diferencia entre formalidad y formalismo, y sobre lo 
cual se puede señalar lo siguiente: 

‘Formalidad. Cada uno de los requisitos para ejecutar algo. 

Formalismo. Tendencia o actitud de aplicar con rigor las normas externas’. (Diccionario esencial de la lengua 
española. Edición 2006. pág 688). 

Luego entonces, la formalidad viene a constituirse en aquellos requisitos o presupuestos que hacen 
posible la procedencia o tramitación de un proceso.  Sin ellos, se dificulta o imposibilita una correcta decisión de 
la misma, y a su vez, conllevan en ocasiones al desconocimiento de la naturaleza y objeto de cada acción en 
específico.   

En virtud de lo analizado, y las consecuencia que ello produce en una correcta decisión por parte de 
esta Corporación de Justicia, lo que corresponde es no admitir la presente causa”. (Amparo de Garantías 
Constitucionales. Aldo Martínez vs Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial. 20 de agosto de 
2013). 

“Al respecto, observa el Pleno que la Resolución impugnada es el Auto Nº 2693 de 8 de octubre de 
1997, y que el amparista adjuntó a su demanda una copia no autenticada del edicto de notificación del 
respectivo Auto, no existiendo prueba en el expediente de que no pudo obtener copia de la 
mencionada resolución. Cabe señalar, que las demandas de amparo deben acompañarse de prueba 
idónea de la orden que se impugna y que dicha prueba debe ser preconstituida”.(Amparo de Garantías 
Constitucionales. Arturo Humphrey Lloyd Gumbs. Mag Luis Cervantes Díaz.  29 de diciembre de 
1997).  Lo resaltado es de la Corte. 

 Con lo indicado se comprueba que el sustento y decisión del a-quo no obedece a intenciones 
caprichosas, sino que atienden a principios de derecho debidamente establecidos en la ley vigente. 

 Tal criterio no conduce a otra decisión que la de considerar que el planteamiento expuesto es apegado 
a derecho, sin soslayar la debida aclaración y flexibilización que sobre tal requisito se ha aceptado. 

 El otro sustento que ataca el amparista-apelante, es el relativo al requisito de inminencia y gravedad 
del daño, para el cual debe aclararse, también se permiten excepciones que a nuestro juicio no se evidencian en 
este caso.  Ello es así, porque a diferencia de otros, la necesidad de revocar la decisión para impedir un daño, 
no se plasma con los argumentos del actor, quien si bien alude a que dentro del proceso penal que da origen a 
esta controversia se han suscitado diversas deficiencias, no se observa que haya intentado rebatir estas 
falencias a medida que iban sucediendo. 
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 Ante esta realidad, y en el caso preciso de amparos contra actos con ocho (8) meses de diferencia 
entre su emisión y su impugnación (inminencia y gravedad), esta Corporación de Justicia ha indicado lo 
siguiente: 

“Del mismo modo cabe indicar, que se observa que la resolución impugnada es de 2 de febrero de 
2009 y es el 5 de octubre del presente que se interpuso la acción constitucional in examine, es decir, 
ocho meses después, lo que evidencia que el accionante ha excedido el plazo razonable de tres 
meses una vez emitido el acto, dentro del cual puede promoverse la acción de amparo de garantías 
constitucionales, tal como lo ha establecido el Pleno de esta Superioridad. 

Luego entonces, se incumple con el requisito de inminencia y gravedad del daño, tal como lo consagra 
el artículo 2615 del Código Judicial Al respecto, la jurisprudencia ha sido reiterativa cuando ha 
señalado lo siguiente: 

‘En el presente caso, se pretende impugnar por la vía de acción de amparo, una resolución emitida por 
la Junta de Conciliación y Decisión Número 5 el 6 de junio de 2006, y observa esta Superioridad a foja 
1 del cuadernillo que no es hasta el 30 de noviembre de 2006, casi seis meses después de haberse 
emitido la resolución cuestionada, que el amparista presenta la demanda, por lo que se no cumple con 
el requisito de urgencia e inminencia que establece el Código Judicial .  

Al respecto debemos indicar que este requisito es de gran importancia, pues con la acción de amparo 
de garantías constitucionales se pretende revocar una orden que por la gravedad o inminencia del 
daño, se busca minimizar los efectos del perjuicio actual que la orden le está ocasionado al amparista, 
de allí que el transcurso de la emisión de la orden atacada y la presentación del amparo debe ser lo 
más corto posible. En este sentido la jurisprudencia de la Corte ha considerado que por el hecho de 
haber transcurrido cinco meses entre la emisión del acto u orden que se impugna y la presentación de 
la demanda de amparo de garantía constitucional, da como resultado que desaparezca la gravedad e 
inminencia del daño.’ (Ver fallo de 16 de abril de 2007) 

En consecuencia concluye este Tribunal que la acción constitucional objeto de análisis, no cumple con 
los presupuestos legales, por lo tanto, no procede su admisión”. (Amparo de Garantías 
Constitucionales. Mag. Harley J. Mitchell. 12 de Julio de 2012). 

 Además del defecto analizado, también concurre otro de singular importancia que, al igual que el 
anterior, conllevan la vulneración del artículo 2615 del Código Judicial, que en este momento en específico, se 
da respecto al  numeral 2 del mismo.  

 En dicho artículo se establecen de forma principal y especializada los requisitos que se deben cumplir 
para aspirar a una decisión de fondo de esta acción, por lo que resulta imprescindible contrastar el libelo de 
demanda con su contenido.  

 Atendiendo a esto, tal y como adelantamos, el tribunal a-quo identificó que dentro de esta causa se 
incumple con el numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, toda vez que no consta que se haya interpuesto 
algún trámite directo o especial para refutar y atacar los argumentos que provienen de los agentes fiscales.  
Máxime cuando existe una normativa que alude y reconoce esta forma específica de impugnación.  Por tanto y 
al no verificarse su presentación, se arriba a la clara conclusión de que no se cumple con este requisito. 

 Sobre el particular, encontramos diversos pronunciamientos como el que a continuación citamos: 
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“Para el Tribunal Superior, el activador constitucional no agotó las vías impugnativas, ya que esa 
Providencia podía ser atacada mediante un incidente de controversia. En tanto, en el libelo de alzada 
el recurrente señala que ante una evidente violación de derechos, resulta ilógico que se le obligue a 
recurrir a un procedimiento como lo es el incidente de controversia en el sistema de enjuiciamiento 
penal vigente en ese Distrito Judicial, máxime cuando se encuentran en vigencia las garantías, 
principios y reglas del sistema penal acusatorio.  

De inmediato se advierte, que la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia ha sostenido la 
obligación a cargo de que quienes utilicen esta vía extraordinaria, de haber agotado los medios y 
trámites ordinarios de impugnación previstos en la ley como condición previa para que puedan 
accionar por la vía del amparo. 

En ese sentido y contrario a lo manifestado por el recurrente, en materia de amparo el numeral 2 del 
artículo 2615 del Código Judicial establece, como requisito de procedibilidad, lo siguiente: 

Artículo 2615. ... 
2. Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos en la 
ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate; 

Son válidos los fundamentos utilizados por el Tribunal Superior, pues si la parte afectada quiere 
oponerse a la decisión adoptada en la Resolución objeto de amparo, lo que corresponde es 
impugnarla a través de los lineamientos legales, nos referimos al incidente de controversia, como 
medio idóneo para agotar la vía, contemplado en el artículo 1993 del Código Judicial. 

En ese sentido, no está demás hacer alusión lo que al respecto ha dispuesto esta Máxima 
Corporación de Justicia, en Sentencia de 24 de junio de 2011: 

‘En ese sentido debe resaltar esta Colegiatura, que la exigencia del agotamiento de los medios de 
impugnación, no se traduce en un empeño de este Tribunal de Justicia, sino en la existencia y vigencia 
de un artículo de ley, específicamente el 2615 numeral 2 del Código Judicial. Dicho numeral se 
encuentra precedido de una clara acotación sobre la procedencia de la acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales, donde se señala que ésta ‘podrá interponerse contra resoluciones 
judiciales, con sujeción a las siguientes reglas...’. 

De estas aclaraciones, no cabe cuestionar el sustento jurídico utilizado por el Primer Tribunal Superior 
de Justicia, quien además realizó una interpretación que no es contraria a lo que al respecto ha 
desarrollado esta Corporación de Justicia. Prueba de ellos son los siguientes pronunciamientos 
judiciales: 

‘Efectivamente, el artículo 2615 en su numeral 2 establece, para las acciones de amparo, el requisito 
de que "sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites previstos 
en la ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate’. 

Esto implica que siendo la acción de amparo una instancia extraordinaria y excepcional, reservada 
para violaciones de derechos constitucionales, y no una tercera instancia, a la misma se debe acudir 
cuando el agravio que se alega no ha podido ser remediado, en la vía judicial, por los recursos u otros 
medios ordinarios de defensa que la ley proporciona o contempla para procurar una defensa adecuada 
de los derechos e intereses de la persona que se siente agraviada. 

Dichos recursos o medios de impugnación deben ser surtidos conforme a los trámites legales y 
decididos en el mérito, para considerar que han sido efectivamente utilizados para acudir a la 
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presentación de este recurso extraordinario. La falta de actividad oportuna del afectado en el ejercicio 
de su defensa y utilización de los recursos ordinarios, implica que no se ha dado cumplimiento al 
agotamiento de los medios de impugnación exigido’. (Amparo de Garantías Constitucionales. 14 de 
septiembre de 2010). 

‘Las deficiencias señaladas permiten concluir además, que sobre el caso en cuestión no existe hasta el 
momento un análisis y decisión de fondo, que resulta en esencia lo que le da el carácter de 
"agotamiento", al trámite o medio de impugnación instaurado. En este aspecto, el criterio sostenido y 
hasta el momento invariable, es que no se cumple con este requisito, con el solo anuncio o promoción 
de los recursos o medios de impugnación; muy por el contrario, se requiere de la existencia de un 
pronunciamiento de mérito sobre lo impugnado, habida cuenta de ser la fórmula en que se concretiza 
el examen jurídico sobre los vicios señalados y consecuentemente se le da la vida a aquel carácter de 
extraordinario a la acción de Amparo de Garantías Constitucionales’. (Amparo de Garantías 
Constitucionales. 9 de octubre de 2009).  

En decir, la interposición del incidente de controversia es un requisito necesario para cumplir con el 
agotamiento del medio de impugnación ordinario que consagra la ley. La posición invariable que ha 
mantenido esta Corporación de Justicia es que no debe darse curso a acciones de amparo que no 
cumplan con los requisitos legales, pues no se trata de un medio alternativo sino subsidiario al que 
puede acudir quien se sienta afectado en sus derechos o garantías constitucionales. Admitir acciones 
de amparo al margen de los requisitos legales y jurisprudenciales, no sólo desnaturaliza su carácter 
extraordinario, sino que se proyecta una imagen de selectividad de la justicia, frente a casos concretos.  

Es importante que la Corte, como Máximo Tribunal de Justicia, mantenga sus criterios y uniforme la 
jurisprudencia, de forma que pueda orientar a los Tribunales, a la clase forense y a los ciudadanos en 
general, sobre la correcta aplicación e interpretación de la ley, y que sólo de manera excepcional, se 
varíen tales criterios, cuando las circunstancias jurídicas y fácticas así lo exijan, situación que no se da 
en el presente caso”. (Amparo de Garantías Constitucionales. Mag. Víctor Benavídes. 14 de noviembre 
de 2013). 

“Ello es así pues, respecto a los cargos que se refieren a las actuaciones del Ministerio 
Público, la Corte ha señalado si bien las mismas pueden ser atacadas en sede de Amparo en aquellos 
en los que se trate de un acto capaz de lesionar, afectar, alterar, restringir, amenazar o menoscabar un 
derecho fundamental, puede recurrirse de forma directa al Amparo de Derechos Fundamentales, 
contra las mismas procede el incidente de controversia, que es el mecanismo procesal idóneo para 
que el juez de la causa pueda pronunciarse respecto a si la decisión de la agencia del Ministerio 
Público es acertada o no”. (Amparo de Garantías Constitucionales. Mag. Jerónimo Mejía. 28 de marzo 
de 2012). 

 Estas consideraciones que hemos plasmado, no sólo prueban el incumplimiento del requisito 
identificado, sino que sirven para reiterar el carácter extraordinario de la acción que nos ocupa.  Impidiéndose 
con ello que sea utilizada como un mecanismo que suplante o sustituya aquellas vías que de forma especial y 
específica existen para impugnar determinadas actuaciones. 

 Por tanto, es importante que antes de promover determinada acción, se tenga en cuenta cuál es su 
naturaleza y objeto.  En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia está obligada a garantizar que se respeten 
cada uno de los elementos de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, entre ellos su carácter de 
extraordinario. 
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 Aunado a los defectos enumerados y, que efectivamente dan lugar a la admisión de la acción 
constitucional, no puede soslayarse la alegada falta de congruencia entre la autoridad requerida y aquella que 
en principio fue quien dictó el acto. 

 Al margen de ello, también es importante destacar que gran parte de los argumentos que se insertaron 
como sustento del recurso de apelación, señalan que pese a las deficiencias alegadas respecto al proceso 
penal, el Tribunal Superior no se tomó el tiempo de pedir las copias del expediente y darle lectura al mismo. 

 A nuestro juicio, este planteamiento del apelante conllevaba a que el a-quo entrara a conocer y 
ponderar situaciones de fondo, antes de examinar la formalidad del libelo.   

Pero además de ello, también se debe destacar que en este caso, a diferencia de lo que hace ver el 
actor, no es una sola la deficiencia la que impide conocer el fondo de la controversia, sino que son varias las 
que limitan continuar con la tramitación de la misma.   

 Por las razones expuestas, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución de 14 de mayo de 2014, proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
interpuesta por el licenciado Carlos Alberto  Benítez Puga en nombre y representación de ROBERTO 
ESCALONA ORO, contra la resolución de 27 de agosto de 2013, emitida por la Fiscalía Octava del Primer 
Circuito Judicial de Panamá. 

 Notifíquese. 

 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ ---LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ ---JERÓNIMO MEJÍA E. 
(Con Voto Razonado )---- HARLEY J. MITCHELL D.----ALEJANDRO MONCADA LUNAOYDÉN ORTEGA 
DURÁN.----GABRIEL E. FERNÁNDEZ M ---VICTOR L. BENAVIDES P. 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
 
VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJIA E. 

 
Estoy de acuerdo con el proyecto que decide confirmar la decisión de no admitir el amparo presentado 

por el LCDO. CARLOS ALBERTO BENITEZ PUGA, contra la RESOLUCIÓN DE 27 DE AGOSTO DE 2013 de la 
FISCALIA OCTAVA DE CIRCUITO del PRIMER CIRCUITO JUDICIAL DE PANAMA. 

Sin embargo, considero pertinente externar algunas consideraciones en torno a algunos de los 
criterios de admisibilidad que se utilizan en la Resolución que antecede y algunas de las citas jurisprudenciales 
que se incorporaron a la misma. 

Mi primer aporte, se refiere al requisito de aportar la copia del acto impugnado, en sede de amparo. 
Me parece importante que se destaque lo plasmado en la Sentencia de  9 de junio de 2009, en la que el Pleno 
de esta Superioridad expresó: 
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“...Acerca del requisito de aportar la copia autenticada del acto impugnado. Con relación al 
criterio del a-quo relativo a que con la acción de amparo debe acompañarse copia 
auténtica del acto impugnado o la prueba de no haberlo podido obtener, debe indicarse 
que, en la reunión del Pleno de la Corte Suprema de Justicia celebrada el 12 de junio de 
2008, se adoptaron los siguientes criterios con relación a la aportación del acto impugnado 
en sede de Amparo: (1) Que con la demanda de amparo se debe aportar por escrito el acto 
recurrido y si no fuese posible obtenerla, manifestación expresa de no haber podido 
hacerlo; (2) Si se trata de una orden o acto verbal no se requerirá, como la jurisprudencia 
lo ha venido estableciendo, la declaración de dos testigos; bastará con la manifestación 
expresa de no haberlo podido obtener. De allí, que esta Superioridad se aparte del criterio 
del Tribunal Superior, por considerar que la manifestación de no haber podido obtener la 
prueba del acto impugnado que hace el amparista en la parte final de su escrito, visible a 
foja 19 del expediente, satisface el requisito que establece el último párrafo del artículo 
2619 del Código Judicial”. 
 
  
De igual modo, quiero referirme a la cita del Fallo de 16 de abril de 2007, que retoma el criterio 

consistente en utilizar la fecha de emisión del acto impugnado, para determinar la gravedad e inminencia del 
daño (vid. f. 6). 

Al respecto debo indicar que, sobre el término para la presentación del amparo, se ha pronunciado el 
Pleno de la Corte se ha pronunciado de manera  consistente, mediante fallos de 28 de abril de 2010,  1° de 
mayo de 2013 y 19 de julio de 2013, entre otros, indicando que el plazo de tres meses que se ha fijado como 
regla general para determinar la existencia de gravedad e inminencia del daño en el amparo de derechos 
fundamentales, se computa a partir de la notificación del acto o de que el afectado tuvo conocimiento del mismo. 
Las referidas resoluciones, expresan lo siguiente: 

“...La Corte ha establecido que la urgencia en la protección del derecho constitucional que 
se estima conculcado es un elemento fundamental del Amparo y en tal sentido ha 
determinado que el término razonable para la interposición del Amparo, es de tres meses 
contados a partir de la fecha de notificación del acto o desde la fecha en que el amparista 
tuvo conocimiento del mismo. Sin embargo, es importante dejar sentado que ese término no 
es absoluto, ya que este Pleno ha admitido Amparos de Derechos Fundamentales en casos 
donde han transcurrido más de tres meses, contados a partir de la fecha de notificación o 
desde que el afectado tuvo conocimiento del acto impugnado, cuando: 

1.      La inacción obedece a motivos que seriamente pueda determinarse que son ajenos al 
control del recurrente, y 

2.      Se demuestre que persiste la afectación, lesión, alteración, amenaza o restricción de 
algún derecho fundamental. (Véase el Amparo de Derechos Fundamentales resuelto 
mediante Sentencia de 21 de agosto de 2008).  

No obstante, en el caso que nos ocupa, la recurrente no ha planteado que su inacción 
obedezca a ningún motivo fuera de su control, que sustente válidamente por qué no 
interpuso el amparo con anterioridad, ni ha demostrado elemento alguno de trascendencia 
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suficiente que justifique que se admita la iniciativa planteada fuera del término usual de tres 
meses que se ha fijado como parámetro temporal para determinar la inminencia del 
daño”.(vid. Sentencia de 28 de abril de 2010. El subrayado es mío). 
  

"...Tal como lo ha señalado este Pleno en innumerables ocasiones, a pesar que 
la misión de la acción de amparo de garantías fundamentales es salvaguardar los 
derechos y garantías que la Constitución consagra a favor de los panameños y 
extranjeros, existen presupuestos que deben cumplirse para la procedencia del mismo. 
Sobre este tema, consideramos pertinente citar lo señalado por esta Superioridad en el 
fallo de 21 de agosto de 2008, que indica: 

...En ese sentido, el Pleno observa que para que se examinen, en sede de amparo, las 
posibles vulneraciones de los derechos constitucionales, es necesario que: 

1.Que exista gravedad e inminencia del daño. Esto implica que, por regla general, no 
deben haber transcurrido más de tres meses entre el momento en que se le notificó o 
tuvo conocimiento el amparista del acto impugnado y la presentación del amparo” (Vid. 
Resolución de 1° de mayo de 2013. Ponente: Mgdo. José Ayú Prado. El destacado es 
mío).  

“Ahora bien, con respecto a la exigencia del parámetro de gravedad e inminencia del 
daño requerida para este tipo de acciones, debemos hacer las siguientes observaciones. 
El examen de las constancias procesales permite comprobar que el acto censurado por el 
amparista, es decir, el Auto calendado 21 de agosto de 2009, emitido por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial, le fue notificado a las partes por medio del edicto No. 
883, fijado el 25 de agosto de 2009, es decir, hace más de tres años. (fs. 8-13). 

De forma específica el demandante ha indicado como resolución censurada el auto 
calendado 21 de agosto de 2009, del cual expresa fue reiterado mediante auto de 28 de 
enero de 2010 y el auto de 3 de abril de 2012. En ese sentido tenemos que aún cuando 
dichas resoluciones responden a otras solicitudes de desistimiento del proceso y del 
recurso de apelación de la sentencia dictada dentro del proceso principal, por lo cual no 
guardan relación directa con la orden censurada vía amparo; que de igual manera las 
mismas fueron notificadas en enero del año 2010 y en abril del año 2012. 

En ese sentido, la Corte ha establecido que la urgencia en la protección del derecho 
constitucional estimado conculcado es un elemento fundamental del Amparo y, en tal 
sentido ha determinado como tal, el término razonable para la interposición del Amparo 
en tres meses, contados a partir de la fecha  de notificación del acto o desde la fecha en 
que el amparista tuvo conocimiento del mismo, en ausencia de notificación formal. 

Como se ha dicho ese término no es absoluto, ya que este Pleno ha admitido Amparos de 
Derechos Fundamentales fuera del plazo de tres meses, cuando la inacción obedece a 
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motivos que seriamente pueda determinarse que son ajenos al control del accionante y se 
demuestre que persiste la afectación, lesión, alteración, amenaza o restricción de algún 
derecho fundamental. (Cfr. Sentencia del Pleno de 28 de abril de 2010)”.( Vid. Sentencia 
de 19 de julio de 2013. Ponente: Mgdo. Wilfredo Saenz). 

De igual manera, a pesar de que estoy de acuerdo con que en este caso,  el recurrente debió agotar el 
incidente de controversia antes de promover el amparo, no comparto la cita de los fallos de 9 de octubre de 
2009 y 14 de septiembre de 2010 que figuran a fojas 8 y 9 de la Resolución que antecede, ya que resultan 
contrarios a la corriente jurisprudencial más reciente, al exigir una sentencia de mérito sobre el fondo de los 
recurso promovidos, para que se entienda agotada la vía ordinaria, cuando lo que el numeral 2, del artículo 2615 
del Código Judicial presupone es que se haya hecho uso de tales medios o  recursos, sin supeditar la admisión 
a un resultado de mérito sobre el fondo de los mismos.  

Aunado a ello, es importante destacar que la exigencia del numeral 2 del artículo 2615 del Código 
Judicial con relación a las resoluciones judiciales, puede exceptuarse en circunstancias excepcionales, en las 
que el Tribunal de Amparo estime que los medios de impugnación no son idóneos para tutelar el derecho o 
garantía fundamental de que se trate y existen serias probabilidades de que el acto recurrido restrinja, amenace 
o vulnere derechos fundamentales (Cfr. Sentencias del Pleno de 21 de agosto de 2008 y de 14 de septiembre 
de 2010).  

En tales casos, la Corte ha aplicado el denominado criterio de lesividad, según el cual, siempre que 
las circunstancia expuestas informen de la probable vulneración de derechos fundamentales, debe admitirse el 
amparo (Cfr. Sentencia del Pleno de 22 de agosto de 2012). 

Por los motivos expuestos, hago este voto razonado. 
Fecha ut supra,   
 
JERÓNIMO MEJÍA E.  
YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 
RECURSO DE APELACIÓN INCOADO DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICENCIADO LUIS GUILLERMO ZÚÑIGA-ARAUZ 
EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE MANUEL RODRÍGUEZ CAMARGO, CONTRA LA 
PROVIDENCIA FECHADA 8 DE AGOSTO DE 2014, DICTADA POR LA FISCALÍA DE CIRCUITO DE 
DESCARGA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE COCLE. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Apelación 
Expediente: 932-14 

VISTOS: 
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Mediante alzada, ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, Amparo de Garantías 
Constitucionales instaurado por el Licenciado Luis Guillermo Zúñiga-Araúz en nombre y representación del 
ciudadano Manuel Rodríguez Camargo. Dicha acción ataca la Providencia fechada 8 de agosto de 2014, dictada 
por la Fiscalía de Circuito de Descarga del Circuito Judicial de Coclé, la cual dispuso fijar una nueva fecha para 
la recepción de la declaración indagatoria del nombrado señor Rodríguez.  

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA: 

El Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, a través de resolución motivada de fecha 25 de 
agosto de 2014, decidió no admitir la Acción Constitucional ensayada por el Licenciado Luis Guillermo Zúñiga-
Araúz, con base en que el accionante no agotó las vías para impugnar la resolución emitida por el funcionario de 
instrucción, porque de conformidad con lo establecido en el artículo 1993 del Código Judicial, las actuaciones 
del Ministerio Público podrán ser atacadas mediante incidente de controversia.  

ARGUMENTOS DEL APELANTE: 

A foja 48 del cuadernillo el profesional del derecho presenta su escrito de apelación, pero no realiza 
ninguna argumentación para tales efectos, en tanto, esta Corporación de Justicia se encuentra en la obligación 
de pronunciarse respecto a lo pretendido en la acción constitucional original. En dicho libelo se indicaba que el 
Ministerio Público para el día 17 de junio de 2014, dispuso recibirle declaración indagatoria a Manuel Rodríguez 
y otros, por la presunta comisión de un delito contra el patrimonio y contra la seguridad colectiva en perjuicio de 
Hacienda Santa Mónica, S. A.,  y para el día 8 de agosto de 2014, se disponía hacer efectiva la diligencia, a 
pesar que había presentado una advertencia de inconstitucionalidad contra la primera providencia que dispuso 
la indagatoria de su representado, escenario que considera violatorio del debido proceso contenido en el artículo 
32 de la Constitución Política.  

TERCERO INTERESADO 

 La Firma Forense Morgan & Morgan, actuando en nombre y representación del señor Fernando 
Duque Maldonado, representante legal de la sociedad Hacienda Santa Mónica, S.A.,   presentó su escrito de 
oposición a la apelación solicitando se confirme la no admisión que hiciese el Tribunal Superior. Para ello indica, 
que el amparista no agotó los recursos impugnativos, ya que contra la resolución de 8 de agosto de 2014, 
procedía el incidente de controversia, además que la presentación de la advertencia es improcedente y no 
suspende el curso del proceso. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Expuesta la posición del Tribunal Constitucional A quo referente a la no admisión del Amparo de 
Garantías Constitucionales, así como la inconformidad del impugnante sobre lo decidido y lo externado por el 
tercero interesado, corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia dirimir la situación sometida a su 
consideración, en calidad de Tribunal Constitucional de Segunda Instancia. 

Dentro de la presente Acción Constitucional observamos como acto atacado, la diligencia calendada 8 
de agosto de 2014, emitida por la Fiscalía de Circuito de Descarga del Circuito Judicial de la Provincia de Coclé, 
resolución que dispone fijar fecha para la recepción de la declaración indagatoria de los imputados Marta Lucía 
Cañola, Manuel Rodríguez y Rogelio Moreno, dentro del proceso que se le sigue por los delitos contra el 
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patrimonio en su modalidad de usurpación y contra la seguridad colectiva, en perjuicio de Hacienda Santa 
Mónica, S.A..   

Para el Tribunal Superior, el activador constitucional no agotó las vías impugnativas, ya que esa 
Providencia podía ser atacada mediante un incidente de controversia, argumento utilizado por el tercero 
interesado y por el cual solicita se confirme la decisión de alzada. En tanto, para el activador la resolución viola 
el debido proceso, habida cuenta que existía una advertencia contra la providencia indagatoria y a pesar de ello 
se dispone que se realice la referida diligencia de descargos.   

De inmediato se advierte, que la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia ha sostenido la 
obligación a cargo de que quienes utilicen esta vía extraordinaria, de haber agotado los medios y trámites 
ordinarios de impugnación previstos en la ley como condición previa para que puedan accionar por la vía del 
amparo. 

En ese sentido y contrario a lo manifestado por el recurrente, en materia de amparo el numeral 2 del 
artículo 2615 del Código Judicial establece, como requisito de procedibilidad, lo siguiente: 

Artículo 2615. ... 

2. Sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los medios y trámites 
previstos en la ley para la impugnación de la resolución judicial de que se trate; 

Son válidos los fundamentos utilizados por el Tribunal Superior, pues si la parte afectada quiere 
oponerse a la decisión adoptada en la Resolución objeto de amparo, lo que corresponde es impugnarla a través 
de los lineamientos legales, nos referimos al incidente de controversia, como medio idóneo para agotar la vía, 
contemplado en el artículo 1993 del Código Judicial. 

En ese sentido, no está demás hacer alusión lo que al respecto ha dispuesto esta Máxima 
Corporación de Justicia, en Sentencia de 24 de junio de 2011: 

“En ese sentido debe resaltar esta Colegiatura, que la exigencia del agotamiento de los 
medios de impugnación, no se traduce en un empeño de este Tribunal de Justicia, sino en 
la existencia y vigencia de un artículo de ley, específicamente el 2615 numeral 2 del 
Código Judicial. Dicho numeral se encuentra precedido de una clara acotación sobre la 
procedencia de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales, donde se señala que 
ésta “podrá interponerse contra resoluciones judiciales, con sujeción a las siguientes 
reglas...”. 

De estas aclaraciones, no cabe cuestionar el sustento jurídico utilizado por el Primer 
Tribunal Superior de Justicia, quien además realizó una interpretación que no es contraria 
a lo que al respecto ha desarrollado esta Corporación de Justicia. Prueba de ellos son los 
siguientes pronunciamientos judiciales: 

 “Efectivamente, el artículo 2615 en su numeral 2 establece, para las acciones de amparo, 
el requisito de que “sólo procederá la acción de amparo cuando se hayan agotado los 
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medios y trámites previstos en la ley para la impugnación de la resolución judicial de que se 
trate”. 

Esto implica que siendo la acción de amparo una instancia extraordinaria y excepcional, 
reservada para violaciones de derechos constitucionales, y no una tercera instancia, a la 
misma se debe acudir cuando el agravio que se alega no ha podido ser remediado, en la 
vía judicial, por los recursos u otros medios ordinarios de defensa que la ley proporciona o 
contempla para procurar una defensa adecuada de los derechos e intereses de la persona 
que se siente agraviada. 

Dichos recursos o medios de impugnación deben ser surtidos conforme a los trámites 
legales y decididos en el mérito, para considerar que han sido efectivamente utilizados 
para acudir a la presentación de este recurso extraordinario. La falta de actividad oportuna 
del afectado en el ejercicio de su defensa y utilización de los recursos ordinarios, implica 
que no se ha dado cumplimiento al agotamiento de los medios de impugnación exigido”. 
(Amparo de Garantías Constitucionales. 14 de septiembre de 2010). 

“Las deficiencias señaladas permiten concluir además, que sobre el caso en cuestión no 
existe hasta el momento un análisis y decisión de fondo, que resulta en esencia lo que le da 
el carácter de “agotamiento”, al trámite o medio de impugnación instaurado. En este 
aspecto, el criterio sostenido y hasta el momento invariable, es que no se cumple con este 
requisito, con el solo anuncio o promoción de los recursos o medios de impugnación; muy 
por el contrario, se requiere de la existencia de un pronunciamiento de mérito sobre lo 
impugnado, habida cuenta de ser la fórmula en que se concretiza el examen jurídico sobre 
los vicios señalados y consecuentemente se le da la vida a aquel carácter de extraordinario 
a la acción de Amparo de Garantías Constitucionales”. (Amparo de Garantías 
Constitucionales. 9 de octubre de 2009).    

En decir, la interposición del incidente de controversia es un requisito necesario para cumplir con el 
agotamiento del medio de impugnación ordinario que consagra la ley.  

Por otro lado, tampoco es válido el argumento utilizado por el accionante al referirse a la advertencia 
de inconstitucionalidad, primero, porque no es posible promoverla durante la etapa de instrucción y, segundo, 
porque además de no entorpecer la investigación, toda persona sometida a indagatoria el ordenamiento jurídico 
la continúa presumiendo inocente, por lo que la decisión de la agencia instructiva, en el sentido que la diligencia 
de descargos se practique, no implica que se le haya desconocido el debido proceso ni ningún otro derecho. 

Lo anterior ya ha sido objeto de pronunciamiento por parte de esta Corporación de Justicia, veamos: 

“El Pleno, después de analizar la advertencia interpuesta y las consideraciones formuladas 
por el Procurador General de la Nación, arriba a la conclusión de que, en efecto, todo indica 
que las dos disposiciones legales acusadas de inconstitucionales por el demandante son de 
estricta naturaleza adjetiva, concernientes a la ritualidad procesal, cuyo objeto, simple y 
llanamente, es el de regular ciertas etapas procesales, de manera que la acción de la 
justicia penal no se vea entorpecida ni paralizada en la importantísima etapa en que se da 
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inicio a la investigación de los delitos y a la identificación de sus posibles autores. No 
vislumbra el Pleno que las normas cuestionadas contengan elementos capaces de 
distorsionar la vigencia del debido proceso, puesto que, a toda persona sometida a 
indagatoria, el ordenamiento jurídico la continúa presumiendo inocente, por lo que la 
decisión de la autoridad, en el sentido de que esa diligencia se practique, no implica que se 
le haya desconocido ni ese ni ningún otro derecho.” (Advertencia de Inconstitucionalidad, 
Fallo de 12 de junio de 2000. Mag. Eligio Salas). 

  

La posición invariable que ha mantenido esta Corporación de Justicia es que no debe darse curso a 
acciones de amparo que no cumplan con los requisitos legales, pues no se trata de un medio alternativo sino 
subsidiario al que puede acudir quien se sienta afectado en sus derechos o garantías constitucionales. Admitir 
acciones de amparo al margen de los requisitos legales y jurisprudenciales, no sólo desnaturaliza su carácter 
extraordinario, sino que se proyecta una imagen de selectividad de la justicia, frente a casos concretos.  

Es importante que la Corte, como Máximo Tribunal de Justicia, mantenga sus criterios y uniforme la 
jurisprudencia, de forma que pueda orientar a los Tribunales, a la clase forense y a los ciudadanos en general, 
sobre la correcta aplicación e interpretación de la ley, y que sólo de manera excepcional, se varíen tales 
criterios, cuando las circunstancias jurídicas y fácticas así lo exijan, situación que no se da en el presente caso. 

Por lo antes expuesto y ante la improcedencia de la acción constitucional, lo que corresponde es 
confirmar la resolución emitida por el Tribunal de primera instancia.   

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la resolución judicial fechada 25 de agosto de 2014, en la cual el Tribunal 
Superior del Segundo Distrito Judicial NO ADMITE el Amparo de Garantías Constitucionales propuesto por el 
Licenciado Luis Guillermo Zúñiga-Araúz en nombre y representación del ciudadano Manuel Rodríguez 
Camargo. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C -- 
LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Primera instancia 

AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR LA FIRMA FORENSE M.P. 
VÁSQUEZ Y ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE GRUPO CLÍO, S. A., CONTRA EL ACTA DE 
AUDIENCIA DE FIJACIÓN DE LA CAUSA CELEBRADA EL DÍA VEINTE DE OCTUBRE DE 2011, 
DICTADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL ARBITRAL DENTRO DEL PROCESO ARBITRAL 
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PROMOVIDO POR INVERSIONES KISSY, S.A. CONTRA GRUPO CLÍO, S.A. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 113-12 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de amparo de garantías 
constitucionales promovida por la firma forense M.P. Vásquez & Asociados, en representación de la sociedad 
GRUPO CLÍO, S.A., contra la actuación contenida en el Acta de Audiencia de fijación de la causa celebrada el 
día veinte de octubre de 2011, dictada por los miembros del tribunal arbitral dentro del proceso arbitral 
promovido por Inversiones Kissy, S.A. contra Grupo Clío, S.A. 

En su libelo de amparo, la parte actora plantea que la sociedad Inversiones Kissy, S.A., presentó un 
proceso ordinario de mayor cuantía en contra de la sociedad Grupo Clío, S.A., el cual quedó radicado en el 
Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, alegando supuestas 
pretensiones relacionadas con un contrato de promesa de compraventa celebrado entre ambas partes. 

Agrega la sociedad amparista que, a pesar de la existencia de un acuerdo compromisorio, o cláusula 
arbitral, acordado por ambas partes, no fue hasta el mes de marzo de 2011, que el juzgador ordinario se inhibió 
de conocer la causa en cuestión, y ordenó su declinatoria al tribunal arbitral convenido por las partes.  

Seguidamente indica que, luego de la remisión del expediente judicial al Centro de Conciliación y 
Arbitraje de Panamá, y cumplidos los trámites iniciales correspondientes, la sociedad Inversiones Kissy, S.A., 
formalizó demanda contra Grupo Clío, S.A., aduciendo como prueba en su libelo de demanda, “el expediente 
principal que contiene la demanda principal, con sus pruebas aportadas en su momento y la demanda corregida 
en la cual se propuso diversas pruebas, las cuales son ratificadas ...”. 

Finaliza señalando que, al momento de celebrarse la audiencia de fijación de la causa el día 20 de 
octubre de 2011, el tribunal arbitral procedió a admitir las pruebas aducidas por la sociedad Inversiones Kissy, 
S.A., que no habían sido presentadas con la solicitud de arbitraje. 

Con fundamento en lo anterior, el amparista promueve su acción por considerar que la actuación de 
los miembros del tribunal arbitral dentro del proceso arbitral promovido por Inversiones Kissy, S.A. contra Grupo 
Clío, S.A., transgrede el artículo 32 de la Constitución Nacional, que consagra el principio del debido proceso, 
toda vez que a su criterio, decidió admitir las pruebas aducidas por la sociedad Inversiones Kissy, S.A., en el 
expediente judicial adelantado ante el Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo Civil, del Primer  Circuito Judicial de 
Panamá, a pesar que las mismas habían sido presentadas en un proceso ordinario viciado de nulidad absoluta, 
tomando en consideración que el juzgador ordinario adelantó gestiones en contravención del procedimiento 
establecido en el artículo 11 del Decreto Ley N° 5 de 1999. 
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Una vez admitida la acción de amparo promovida, se procedió a solicitar al tribunal arbitral dentro del 
proceso arbitral promovido por Inversiones Kissy, S.A. contra Grupo Clío, S.A., en el Centro de Conciliación y 
Arbitraje de Panamá, un informe de los hechos materia de la acción.  En ese sentido, el Presidente del Tribunal 
Arbitral que conoce del caso Inversiones Kissy, S.A. contra Grupo Clío, S.A., mediante nota de 2 de marzo de 
2012, señaló lo siguiente: 

“Es necesario recordar que la decisión relativa a la admisibilidad de los elementos de 
pruebas que las partes ofrecen en el proceso es privativa del Tribunal Arbitral ... 

Conforme a lo anterior, este Tribunal Arbitral, al igual que cualquier otro tribunal, 
necesariamente tiene que proferir una decisión sobre la admisibilidad de las pruebas 
propuestas por las partes, para determinar qué elementos probatorios son los que serán 
valorados para formar su convicción sobre el fondo del litigio.  Como este arbitraje es 
administrado por el Centro de Conciliación y Arbitraje de Panamá, la decisión aludida se 
debe tomar en la Audiencia de Fijación de la Causa y se hace constar en el Acta 
correspondiente ... 

Como se aprecia en la motivación anterior, el Tribunal Arbitral tuvo en cuenta 
fundamentalmente que las pruebas constan en el expediente del proceso judicial fueron 
aducidas autónomamente por la demandante Inversiones Kissy, S.A. en sede arbitral, por lo 
cual salta a la vista tales pruebas no han sido admitidas por constar en el expediente judicial, 
sino por haber sido aducidas –como corresponde- dentro del proceso arbitral ...”. 

  

Una vez conocido el contenido de la resolución impugnada y lo substancial de la acción planteada por 
la parte actora, procede esta Corporación de Justicia a resolver lo que en derecho corresponde. 

En primer término, es necesario indicar que, con anterioridad a la expedición del acto impugnado, 
mediante Auto N° 307 de 28 de marzo de 2011, el Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, dentro del proceso ordinario incoado por Inversiones Kissy, S.A. contra Grupo Clío, S.A., al 
momento de examinar los medios probatorios allegados y aducidos, advierte la existencia de una cláusula 
compromisoria acordada por las partes, razón por la cual resolvió inhibirse de conocer el mencionado proceso y 
ordenó la declinatoria de competencia del negocio al tribunal arbitral convenido por las partes. 

En virtud de lo anterior, y luego de los trámites correspondientes, el día veinte de octubre de 2011, en 
las instalaciones del Centro de Conciliación y Arbitraje de Panamá, se celebró la audiencia para la fijación de la 
causa del proceso arbitral promovido por la sociedad Inversiones Kissy, S.A. contra la sociedad Grupo Clío, S.A.   

Cabe indicar que dicha acta de fijación de la causa constituye precisamente el acto atacado en sede 
constitucional, por considerar el amparista que la admisión de las pruebas aducidas por la demandante 
Inversiones Kissy, S.A., viola la garantía del debido proceso, toda vez que el tribunal arbitral admitió pruebas 
que no fueron presentadas durante el periodo para la formalización de la solicitud de arbitraje, y por el contrario, 
las mismas fueron presentadas en la jurisdicción ordinaria. 

Ahora bien, observa este Tribunal que el acto objeto de censura no transgrede la garantía del debido 
proceso, por las razones que se detallan a continuación: 
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El Tribunal Arbitral, al momento de decidir sobre su competencia, la identificación de las pretensiones 
de las partes y lo relativo a la práctica de las pruebas, a través de la audiencia de fijación de la causa celebrada 
el veinte de octubre de 2011, se pronunció sobre la admisibilidad de las pruebas aducidas por la parte 
demandante, Inversiones Kissy, S.A., que constaban en el expediente originado en el Juzgado Séptimo de 
Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, resolviendo admitir las pruebas aducidas por la 
parte demandante, por considerar que el expediente judicial remitido por el juzgador civil al Centro de 
Conciliación y Arbitraje de Panamá, integra el expediente del proceso arbitral. 

En adición a lo anterior, estimó el Tribunal Arbitral que debía presumirse la validez de lo actuado por la 
jurisdicción ordinaria, aunado al hecho que las pruebas aducidas fueron efectivamente incorporadas en sede 
arbitral por Inversiones Kissy, S.A. (al aducir las mismas), y no solamente por la remisión realizada por el 
tribunal ordinario.  Lo anterior queda evidenciado a foja 57 de la presente acción de tutela. 

En este punto, resulta conveniente destacar el contenido del artículo 11 del Decreto Ley N° 5 de 1999, 
mediante el cual se establece el régimen general de arbitraje, de la conciliación y de la mediación, el cual señala 
lo siguiente: 

“Artículo 11.   Los efectos del convenio arbitral son sustantivos y procesales. 

... 

El efecto procesal consiste en la declinación de la competencia, por parte del tribunal de la 
jurisdicción ordinaria, a favor del tribunal de la jurisdicción pactada y la inmediata remisión 
del expediente al tribunal arbitral. 

Los jueces y tribunales que conocieren de cualquier pretensión relacionada con un arbitraje 
pactado, se inhibirán del conocimiento de la causa, rechazando de plano la demanda, 
reenviando de inmediato a las partes al arbitraje, en la forma que ha sido convenido por ellas 
y de conformidad con lo previsto en el presente Decreto Ley ...”. 

En ese sentido, esta Corporación de Justicia debe indicar que la declinatoria de competencia ante la 
jurisdicción arbitral, de la acción instaurada ante la justicia ordinaria por Inversiones Kissy, S.A. contra Grupo 
Clío, S.A.,  no invalida las pruebas que en su oportunidad procesal fueron aducidas dentro del proceso ordinario 
adelantado por el Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, hasta el 
momento de inhibirse de conocer de la mencionada causa, máxime cuando las mismas pruebas fueron 
propuestas y ratificadas conjuntamente con la solicitud de arbitraje presentada ante el Centro de Conciliación y 
Arbitraje de Panamá. 

De esta forma, a pesar que no haberse proseguido con el trámite ante la justicia ordinaria del proceso 
instaurado por la sociedad Inversiones Kissy, S.A. contra la sociedad Grupo Clío, S.A., las mencionadas partes 
dentro del proceso arbitral podían aducir las pruebas que estimaban necesarias, tal como fue el caso de 
aquéllas que habían sido incorporadas dentro del proceso ordinario, y que posteriormente fue remitido, por 
declinatoria de competencia, ante el Tribunal Arbitral. 

En virtud de ello, la actuación del Tribunal Arbitral al momento de celebrar la audiencia de fijación de la 
causa, resolviendo admitir las pruebas aducidas por la sociedad Inversiones Kissy, S.A. en el expediente judicial 
adelantado ante el Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá (que fueron 
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aducidas igualmente por Inversiones Kissy, S.A. ante la jurisdicción arbitral), no vulneró el derecho fundamental 
al debido proceso, y por tanto, las supuestas pretermisiones alegadas por el amparista no encuentran sustento 
legal, toda vez que resulta indiscutible que la remisión realizada por el Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo Civil, 
del Primer Circuito Judicial de Panamá, ante el tribunal arbitral, no anula las pruebas aportadas en el proceso 
inicialmente ventilado ante la justicia ordinaria. 

Realizadas las explicaciones anteriores, debe esta Superioridad denegar la acción constitucional 
ensayada por el amparista. 

Por lo antes expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DENIEGA la acción de amparo de garantías constitucionales promovida 
por la firma forense M.P. Vásquez y Asociados, en representación de GRUPO CLÍO, S.A., contra la actuación 
contenida en el Acta de Audiencia de fijación de la causa celebrada el día veinte de octubre de 2011, emitida por 
los miembros del Tribunal Arbitral dentro del proceso arbitral promovido por Inversiones Kissy, S.A. contra 
Grupo Clío, S.A, y ORDENA el levantamiento de la medida de suspensión dictada por el Magistrado 
Sustanciador, a través de la Resolución de 28 de febrero de 2012. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M.  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL LICENCIADO ALEXIS 
RICARDO JAÉN R., EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS 
AMÉRICAS (UDELAS), EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN N  ADPC-0411-12 DE 22 DE MAYO DE 
2012, EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR Y DEFENSA DE LA COMPETENCIA, QUE MODIFICA LA RESOLUCIÓN DNP N . 
068-11 J DE 11 DE MAYO DE 2011. PONENTE MAGISTRADO HARRY A. DÍA PANAMÁ, CINCO (5) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 304-13 

VISTOS: 
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Cursa ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales, promovida por el Licenciado ALEXIS RICARDO JAÉN R., en representación de la Universidad 
Especializada de las Américas (UDELAS), contra la Resolución N° ADPC-0411-12 de 22 de mayo de 2012, 
emitida por el Administrador de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia, que 
modifica la Resolución DNP N°. 068-11 J de 11 de mayo de 2011, emitida por el Director Nacional de Protección 
al Consumidor. 

         A través de la Resolución ADPC-0411-12 de 22 de mayo de 2012, se resolvió modificar la 
Resolución DNP No.068-11 J de 11 de mayo de 2011, que ordenó al agente económico, Clínica 
Interdisciplinaria de la Universidad de las Américas, aplicar el descuento del veinte por ciento (20%) sobre el 
valor de Seis Mil Balboas con 00/100 (B/.6,000.00) a favor del señor Rigoberto Anaya García. 

      De igual forma, ordenó al agente económico devolver la suma de Ocho Mil Doscientos Ochenta 
Dólares con 50/100 (B/.8,280.50) que corresponde al veinte por ciento (20%) de descuento del total de los 
Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Dos Dólares con 50/100 (B/. 41,402.50) que fue el costo de la prótesis 
realizada al señor Rigoberto Anaya García, y a su vez dispuso que el beneficiario debía hacer entrega al Fondo 
de Inversión Social del Ministerio de la Presidencia, de la suma de Siete Mil Ochenta Dólares con 50/100 
(B/.7,080.50) correspondiente al descuento de los Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Dos Dólares con 50/100 
(B/.35,402.50) suma del patrocinio que realizó para la compra de la prótesis. 

SUSTENTACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 

     Señala el recurrente que para satisfacer los principios y manejo de las respectivas carreras, la 
Universidad estableció en el 2006 y posteriormente en 2009, con la denominación legal de “Centro 
Interdisciplinario de Atención e Investigación en Educación y Salud (CIAES)”, una Clínica Interdisciplinaria para 
atender, no sólo el aspecto práctico que incide en las materias de las carreras propiamente dichas, sino también 
para prestar servicio social a todos los miembros de la comunidad, esto es, a los habitantes de toda la ciudad de 
Panamá y áreas aledañas, que con motivo de dolencias físicas o psíquicas, pudieran ser atendidos por 
profesionales de la Universidad y alumnos pregraduados y graduados, mediante instalaciones y equipo moderno 
proporcionado por el Estado, a través del presupuesto que le asigna a UDELAS, anualmente. 

  

       Para el año 2007 el señor Rigoberto Anaya García solicitó los servicios de la Clínica 
Interdisciplinaria de la Universidad Especializada de las Américas, a fin de que esta entidad, de naturaleza 
pública, le proporcionara una prótesis para reemplazar la falta de su pierna derecha, ocasionada por un 
accidente automovilístico. 

  

      Como quiera que la prótesis tenía que ser más sofisticada y compleja, y dado que la Clínica 
Interdisciplinaria de UDELAS no fabrica este tipo de aparatos ortopédicos, se cotizó con el fabricante 
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OTTOBOCK Andina LTDA, a fin de que suministrara el accesorio exigido, cuyo costo el fabricante estipuló en la 
suma de Cuarenta y Un Mil Cuatrocientos Dos con Cincuenta Centésimos (B/.41,402.50), de los cuales la 
Presidencia de la República de Panamá, mediante el FIS, facilitó en calidad de donación, la suma de Treinta y 
Cinco Mil Cuatrocientos Dos Dólares con 50/100 (B/.35,402.50), quedando un saldo de Seis Mil Balboas 
(B/.6,000.00), el cual debía sufragar el beneficiario. 

       El Fondo de Inversión Social hizo un giro bancario por transferencia a la empresa fabricante de la 
totalidad y desde Bogotá concurrieron a esta ciudad especialistas de la empresa que le colocaron al beneficiario 
la prótesis, por lo que UDELAS no tuvo ganancia alguna. 

      Sigue narrando, que el señor Rigoberto Anaya García, sólo abonó Tres Mil Doscientos Balboas 
(B/.3,200.00), adeudando a la Clínica Interdisciplinaria de UDELAS la suma de Dos Mil Ochocientos Balboas 
(B/.2,800.00). Además se le proporcionó al señor Anaya, cuatro (4) sockets flexibles para su uso, por valor de 
Cuatro Mil Balboas (B/.4,000.00), así como otras atenciones que suman Diecisiete Mil Balboas (B/.17,000.00), 
que no ha cancelado a UDELAS en la actualidad, en detrimento de los dineros públicos que la universidad 
requiere para el desarrollo de las actividades que asistencialmente debe realizar. 

     Afirma que, sin razón alguna, el señor Anaya dejó de acudir a las citas programadas donde se le 
brindaría terapia y mantenimiento una vez instalada la prótesis para que la misma no sufriera desajuste. 

     Posteriormente, se percatan que ante la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia el señor Rigoberto Anaya presentó una denuncia, señalando que no le otorgaron un descuento en 
la prótesis de pierna por ser una persona de la tercera edad, según la ley No. 6 de 16 de junio de 1987 y sus 
modificaciones, sin embargo, UDELAS le disminuyó al precio original, el treinta por ciento (30%). 

     Expone el amparista, que la Universidad Especializada de las Américas, fue creada mediante la 
Ley 40 de 1997, la cual en sus artículos 2 y 3, indican las actividades que pueden realizar en su enseñanza 
aprendizaje, sin constituirse por ello en un agente de negocios, por lo que no se le debe aplicar las leyes que 
rigen el comercio.  

      Asimismo, destacó que la Autoridad de Protección al  Consumidor y Defensa de la Competencia 
(ACODECO), de acuerdo a la Ley que la regula, no tiene competencia para realizar investigaciones en contra de 
su representada, pues la normativa que debe aplicar, no la faculta a dictaminar en esta clase de controversia. 

      Por tal razón, el Administrador de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia (ACODECO) a través de la Resolución No.ADPC-0411-12 de 22 de mayo de 2012, infringe las 
Garantías fundamentales previstas en los artículos 17, 32, 54 de la Constitución Política de la República de 
Panamá. 

      Finaliza el letrado, indicando que la Resolución impugnada debe ser revocada por violentar la 
Garantía Fundamental del debido proceso, declarando que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa 
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de la Competencia (ACODECO), no es competente para investigar y decidir esta clase de causas procesales 
(fs. 1-16). 

DE LA ADMISIBILIDAD DE LA ACCIÓN 

      Una vez admitido el amparo, se le solicitó a la autoridad demandada el envío de la actuación a 
esta Superioridad, o en su defecto un informe acerca de los hechos materia de esta acción. 

      Mediante Nota AG-466-13/legal de 8 de julio de 2013, suscrita por Shadina Correa T., 
Administradora General Encargada de la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia 
(ACODECO), remite todas las actuaciones que constan en su entidad referente al expediente de Rigoberto 
Anaya vs La Universidad Especializada de las Américas (UDELAS), en el marco de la Ley 6 de 16 de junio de 
1987, tales como: 

Copia de la carpeta de entrada del expediente, identificado con el número 057-10J de 21 de julio de 2010. 

Formulario de Denuncia No. 57-10J, nombre del denunciante Rigoberto Anaya, sobre la Ley de Jubilación, 
Pensionados y Tercera Edad. 

Copia de carnet del seguro social y cédula de identidad personal del señor Rigoberto Anaya. 

Cotización para órtesis y prótesis No.139, suscrito por la Clínica Interdisciplinaria de UDELAS, por la suma de 
B/. 41,402.50. 

Recibo número 53251, donde se deja constancia que se abonó la suma de B/. 35,402.50 al monto a pagar 
del fondo de autogestión para reemplazar la pierna derecha.  

Resolución que ordena la apertura de la investigación administrativa y demás trámites del proceso. 

               

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Debemos recordar que la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que la naturaleza del Amparo de 
Derechos Fundamentales es una institución de garantía, que de conformidad con los artículos 54 de la 
Constitución Política de la República de Panamá y 2615 del Código Judicial, sólo es posible ejercerla contra 
actos que vulneran derechos constitucionales, expedidos o ejecutados por cualquier servidor público con mando 
y jurisdicción, al violarse derechos y garantías que la Constitución consagra, cuando por la gravedad e 
inminencia del daño requiera una revocación inmediata y se hayan agotado los medios y trámites previstos en la 
ley para la impugnación de dicho acto. 

   En base a este criterio y al realizar un estudio del contexto de la demanda, el activador constitucional 
manifiesta que la resolución impugnada infringe los artículos 17, 32, 54 de la Constitución Política de la 
República de manera directa por omisión, al considerar que la autoridad demandada violó el debido proceso, 
sustentando que la Universidad Especializada de las Américas es una entidad sin fines de lucro, que no posee 
aviso de operación, y se encuentra excluida de la aplicación del descuento del veinte por ciento (20%) en 
concepto de compra de prótesis, actividad que va encaminada a la enseñanza en diversas disciplinas, para la 
formación de profesionales en el área de la educación especial y social, así como de la habilitación y 
rehabilitación. 
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Sumado a lo anterior, indica que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia (ACODECO), según la ley que la rige, no tiene competencia para realizar investigaciones en 
contra de su representada, pues la normativa que debe aplicar, no la faculta a dictaminar en esta clase de 
controversia. 

          Siendo así, debemos remitirnos a la Ley 40 de 18 de noviembre de 1997, por la cual se crea la 
Universidad Especializada de las Américas, específicamente en su artículo 1 que señala lo siguiente: 

Artículo 1. Se crea la Universidad Especializada de las Américas (UDELAS), como universidad oficial 
de la República de Panamá, la cual será autónoma, con personería jurídica y patrimonio propio, con 
facultad para administrarlo y para organizar sus planes y programas de estudio, investigaciones y 
servicios. Estará constituida por sus autoridades docentes, personal administrativo, estudiantes y los 
demás servidores públicos que integren las unidades docentes, de investigación, administrativas, 
regionales y de extensión, existentes o que se establezcan en el futuro. Aparte de los bienes del 
Instituto Superior de Especialización y de los que otorgue la Ley General del Presupuesto de la 
Nación, la Universidad podrá recibir donaciones, herencias, rentas, recaudaciones especiales y otros 
recursos generados por los servicios que preste. 

      A seguidas,  y mediante Acuerdo No. 025-2006 de 28 de julio de 2006 se reconocieron las Clínicas 
Interdisciplinarias en la Universidad Especializada de las Américas, y mediante Acuerdo N° 01-2009 de 8 de 
junio del mismo año, se crea el Centro Interdisciplinario de Atención e Investigación en Educación y Salud de la 
Universidad Especializada de las Américas. 

  

     Este Centro Interdisciplinario, se define como una unidad dependiente de la Rectoría de la 
Universidad Especializada de las Américas, destinada a la prestación de servicios especializados de atención e 
investigación en salud, rehabilitación, educación social y especial, así como a las prácticas profesionales. Su 
creación se fundamenta en el Artículo 83 del Estatuto Orgánico de UDELAS, publicado en gaceta oficial No. 
26081 de 11 de julio de 2008, que dice: 

Artículo 83: Los Centros, las Clínicas y los Institutos serán unidades Académico-Administrativas con 
funciones y servicios especializados en áreas específicas. Su creación deberá ser evaluada y 
aprobada por los Consejos Académico y Administrativo. El respectivo reglamento señalará su 
organización y funciones. 

Entendiéndose que la Universidad Especializada de las Américas, es una institución educativa oficial 
en busca de la formación profesional, la cual está normada y desarrollada con base a procedimientos y 
supervisados por los Órganos de Gobierno; crea la Clínica Interdisciplinaria para brindar a sus estudiantes, un 
lugar donde puedan realizar sus prácticas y proyectos sociales hacia la comunidad. Los ingresos generados por 
actividades propias de sus docentes, estudiantes o administrativos son depositados en fondos especiales para 
sufragar gastos para los cuales no exista partida presupuestaria. 

        Así lo planteado, observamos que el señor Rigoberto Anaya García, solicitó los servicios de la 
Clínica Interdisciplinaria de la Universidad Especializada de las Américas para el año 2007, con la finalidad de 
que le proporcionaran una prótesis para reemplazar la falta de su pierna derecha por motivo de un accidente 
automovilístico. 
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       Una vez realizadas las investigaciones pertinentes, la Clínica solicitó una cotización a un fabricante 
de aparatos ortopédicos siendo OTTOBACK Andina LTDA, ubicado en Bogotá Colombia, la elegida  para que 
suministrara el accesorio exigido. 

  

         Dada la elección de la empresa suministradora, UDELAS firmó un Convenio de Cooperación 
Académico y Tecnológico con la empresa OTTO BOCK HEALTH CARE Andina Ltda., acordando en el tercer 
punto que la empresa se compromete a suministrar los equipos e insumos necesarios para el desarrollo del 
proyecto mencionado, a precios especiales, los cuales UDELAS podrá adquirir, siempre y cuando, estén por 
debajo del precio de distribución en el mercado local, en cuyo caso, cancelará los suministros, equipos e 
insumos contra entrega en dólares. 

A razón de la insatisfacción con las oportunidades y servicios recibidos por UDELAS, el señor 
Rigoberto Anaya presentó una denuncia el 21 de julio de 2010 ante la Autoridad de Protección al Consumidor y 
Defensa de la Competencia (ACODECO), alegando que no se le había otorgado el descuento del veinte por 
ciento (20%) a que tenía derecho según la Ley N° 6 de 16 de junio de 1987, en la compra de la prótesis de la 
pierna. 

       Al respecto, UDELAS señaló en sus descargos ante la ACODECO que todos los aparatos tiene un 
treinta por ciento (30%) menos que el mercado local y que en el caso particular del señor Anaya, por el hecho 
de permitirle desarrollar un seminario con los estudiantes, sólo se le estaban cobrando los materiales y 
componentes que se utilizaron y la universidad brindaba sus instalaciones y especialistas.  

         Podemos observar, que en aras de ayudar al señor Anaya, la Universidad Especializada de las 
Américas (UDELAS), realizó en tiempo oportuno las gestiones para lograr que el Programa del Fondo de 
Inversión Social, colaborara con un donativo para pagar la prótesis requerida por el beneficiario, no obstante, 
producto del filtro que debe pasar estas solicitudes en estos programas de ayuda nacional, demoró tres (3) 
meses en contestar y como la cotización tenía vigencia de treinta (30) días, ocasionó un alza en el equipo C-
Leg, el cual fue sustentado por la empresa OTTO BOCK HEALTH CARE Andina Ltda. de Bogotá y a su vez 
UDELAS se vio en la necesidad de solicitarle al señor Anaya que cubriera en cuotas la diferencia. 

       Dado todo lo expresado, así como los puntos a los cuales hemos hecho referencia se advierte 
que UDELAS no es un agente económico, ya que realiza actividades propias de su autogestión auspiciadas por 
el Gobierno Nacional, en ayuda a las necesidades que solicita la comunidad en general, es decir, un servicio 
social. 

A lo largo de este proceso, se ha apreciado que UDELAS no ha tenido la intención de lucrarse con la 
compra e instalación de la prótesis para reemplazar la pierna derecha del señor Rigoberto Anaya, más bien le 
ofreció una ayuda para cambiar su estilo de vida para lo cual celebró el Convenio de Cooperación Académico y 
Tecnológico con la Empresa OTTO BOCK HEALTH CARE Andina Ltda. 

         Ahora bien, sendas jurisprudencias de esta Corporación de Justicia, han señalado que no es 
dable examinar a través del proceso de amparo si es correcta o no la decisión adoptada por el juez, en este 
caso por la Autoridad Administrativa, aunado a que de admitirse tal posibilidad, se estaría rebasando el interés y 
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objeto del Amparo de Garantías Constitucionales, el cual por su naturaleza es un mecanismo procesal 
extraordinario y no una tercera instancia.  

         En este sentido el Fallo de este Pleno de 28 de junio de 2012 refiere que: 

"... la acción extraordinaria de amparo no es un mecanismo procesal que pueda ser utilizado para 
activar una tercera instancia, de manera que se pueda obtener de la jurisdicción constitucional un 
nuevo análisis de los elementos de convicción propios de la causa, o que se adentre en 
consideraciones sobre interpretación de la ley, tareas que corresponden exclusivamente al juez de la 
causa y al tribunal ad quem, en los términos que establece la ley (Fallo de 27 de septiembre de 2005). 

   

         Sin embargo, los hechos expuestos permiten concluir que la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia, al emitir la Resolución N° ADPC-0411-12 de 22 de mayo de 2012, 
violó las garantías constitucionales de la Universidad Especializada de las Américas, ya que dicha entidad 
realiza actividades subsidiadas por el Estado y el precio que le ofreció la compañía OTTO BOCK  Andina Ltda., 
en prótesis a UDELAS era el más bajo del mercado local, lo que excluye cualquier posibilidad de lucro por parte 
de la institución educativa. 

         Aunado a que UDELAS ejerció funciones como intermediario con la finalidad de ofrecerle mejor 
calidad de vida al señor Rigoberto Anaya, sin recibir ninguna remuneración a cambio por el servicio ofrecido, por 
lo que no se podría calificar a la Universidad especializada de las Américas (UDELAS), en este caso como un 
agente económico, y mucho menos que haya ejercido actos de comercio. 

Por último, debemos indicar que la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia, se rige por las normas establecidas en la Ley No. 45 de 31 de octubre de 2007, en la cual en su 
artículo 2 señala, lo siguiente: 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. Esta Ley se aplicará a todos los agentes económicos, sean personas 
naturales o jurídicas, empresas privadas o instituciones estatales o municipales, industriales, 
comerciantes o profesionales, entidades lucrativas o sin fines de lucro, o a quienes, por cualquier otro 
título, participen como sujetos activos en la actividad económica. 

        Por lo que, somos de la opinión que en el caso que nos ocupa y como bien lo señalamos, 
UDELAS no llegó a lucrarse por la instalación de la prótesis para reemplazar la pierna derecha del señor Anaya, 
siendo así, esta Corporación observa que se violentó la garantía fundamental del debido proceso, en la medida 
que la Universidad Especializada de las Américas (UDELAS) se vió obligada a comparecer y someterse a un 
proceso administrativo como presunto prestador de un servicio sanitario, sin que ostente la calidad de agente 
económico activo de la esfera comercial. 

PARTE RESOLUTIVA 

       En virtud de lo anterior, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de Republica y por autoridad de la Ley, CONCEDE, la acción de Amparo de Garantías 
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Constitucionales, promovida por el Licenciado ALEXIS RICARDO JAÉN R., en representación de la Universidad 
Especializada de las Américas (UDELAS) 

Notifíquese y  Archívese,   
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS M. CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR 
L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR LA LICENCIADA 
ANAYANSI Y. BARAHONA, FISCAL ADJUNTA DEL CIRCUITO DE VERAGUAS, CONTRA LA 
RESOLUCIÓN EXPEDIDA DE 31 DE JULIO DE 2014, EXPEDIDA POR EL TRIBUNAL DE 
APELACIONES DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, QUE REVOCA LA DECISIÓN 
VERTIDA EL DÍA 24 DE JULIO DE 2014, DICTADA POR EL JUEZ DE GARANTÍAS DE LA 
PROVINCIA DE VERAGUAS. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 816-14 

VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales presentada por la Fiscal Adjunta del Circuito de Veraguas, Licenciada Anayansi Y. 
Barahona, contra la Resolución expedida por el Honorable Tribunal de Apelaciones del Segundo Distrito Judicial 
de Panamá de fecha 31 de julio de 2014, mediante la cual admite la querella negada en primera instancia. 

La Recurrente acusa como violatorio de las garantías fundamentales el Acto Judicial del 31 de julio de 
2014, realizado por el Tribunal Superior de Consultas y Apelaciones del Segundo Distrito Judicial, Coclé y 
Veraguas, mediante el cual revoca la Resolución del 24 de julio de 2014, dictada por el Juez de Garantía de 
Veraguas y en consecuencia admite la querella negada en primera instancia y ordena al Ministerio Público que 
le de la intervención correspondiente a la Empresa CATILAND PANAMA S.R. L., en su calidad de Querellante 
Coadyuvante. 

El Accionante fundamenta la Acción de Amparo, en que se ha violado la garantía consagrada en el 
Artículo 17 de la Constitución Nacional,  porque al expresar el Tribunal de Apelaciones que cualquier ciudadano 
puede interponer querella penal al tratarse de delitos ambientales estaría infringiendo el referido Artículo 17 en 
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concepto de violación directa por omisión, puesto que existe un Código procesal que establece los requisitos de 
una querella y además habla de la inadmisibilidad de la misma cuando la persona no es legítima. 

Considera el Recurrente que también se infringió el Artículo 32 de la Constitución, en concepto de 
violación directa por omisión puesto que el Tribunal de Apelaciones del Segundo Distrito Judicial, en la decisión 
que se objeta por vía de Amparo, admitió que CATILAND SRL PANAMA se constituya como querellante 
coadyuvante, sin haber demostrado su legitimidad, es decir sin aportar documentación que denote es propietaria 
de la finca en playa Caoba, bahía Honda ni de finca aledaña.  Agregó el Accionante que el bien jurídico 
protegido en la figura querellada es el ambiente y el ambiente es de la sociedad; que el Licenciado Luis 
González, actúa en representación de una empresa que es representada por un ciudadano de nacionalidad 
Británica y que tiene como norte fines particulares y no una asociación reconocida por el Estado que tiene como 
objetivo la protección de intereses colectivos o difusos. 

Señala el Amparista que la decisión adoptada por el Tribunal de Apelación viola de forma directa por 
comisión el Artículo 79 del Código Procesal Penal, lo que genera la violación del debido proceso que hemos 
mencionado, toda vez que se establecen los supuestos para determinar a una persona víctima del delito, como 
lo son: que la persona sea ofendida de forma directa por el delito, lo cual ha quedado debidamente determinada 
en este proceso que CATILAND PANAMA S.R.L. no ha sido afectada de forma directa con la devastación de 
unos manglares. 

Considera el Activador Constitucional que también se violenta de forma directa por comisión el Artículo 
86 del Código Procesal Penal, ya que CATILAND PANAMA S.R.L., no ha demostrado ser los propietarios 
legítimos del bien inmueble ubicado en Playa Caoba, Bahía Honda, además el bien jurídico protegido en la 
figura querellada es el ambiente y el ambiente es de la sociedad; pero el Licenciado Luis Gonzáles actúa en 
representación de una empresa, que  tiene como norte fines particulares y no una asociación reconocida por el 
Estado que tiene como objetivo la protección de intereses colectivos o difusos, aunado a que tampoco ha 
demostrado tener esta empresa tierras en el área en referencia. 

Ahora bien, en esta etapa procesal, corresponde al Pleno discurrir sobre la admisibilidad de la Acción 
Constitucional que nos ocupa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54 de la Constitución Nacional y los 
artículos 2615, 2616 y 2619 del Código Judicial, así como de lo expresado por la Jurisprudencia de esta Máxima 
Corporación de Justicia. Ciertamente, se cumplieron con algunos de los requisitos de admisibilidad de la 
Demanda de Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, la cual fue propuesta a través de apoderado 
judicial, cumpliendo con los requisitos comunes a toda demanda, habiéndose interpuesto contra un acto 
emanado de una Resolución Judicial, la cual conforme el Accionante, ha vulnerado o lesionado los derechos o 
garantías  que consagra la Constitución. Igualmente, se consignó el nombre del Servidor Judicial que impartió la 
orden, los hechos en los cuales se fundamenta la pretensión Constitucional, las Normas Constitucionales 
infringidas. 

Se evidencia que el Accionante intenta discutir un tema que corresponde a la estricta legalidad y no 
precisamente la vulneración de derechos fundamentales potencialmente afectados. 

En este sentido, observa esta Superioridad que  el Accionante pretende que el Tribunal de Amparo 
inicie un nuevo debate acerca de la aplicación de normas sustantivas y las motivaciones del Tribunal de 
Segunda Instancia para  concluir que lo procedente era revocar la Resolución Apelada y en consecuencia 
admitir la querella negada en primera instancia, pues tal aspecto queda circunscrito a la interpretación y 
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aplicación de disposiciones legales, ubicando cualquier asunto jurídico en el ámbito de la legalidad, sin que ello 
pueda considerarse como infracción a normas de carácter constitucional. 

Es de indicar que el Recurrente al explicar las garantías fundamentales que estimó infringidas y el 
concepto de la infracción, lo que solicita es que se examinen aspectos que corresponde evaluar al Tribunal 
Superior, puesto que el Activador constitucional indicó que la decisión impugnada no se apega a los supuestos 
que señala el Código de Procedimiento Penal para la admisión o no de una querella, como lo establecen los 
Artículos 84, en concordancia con el Artículo 79 y el Artículo 85 y 86 del Código de Procedimiento Penal, lo que 
forma parte de la función jurisdiccional del Tribunal Superior de Consultas y Apelaciones, que se limitó a 
resolver la Apelación interpuesta por el Licenciado Luis González, en contra de la Resolución del 24 de julio 
dictada por el Juez de Garantías de Veraguas, la cual fue revocada y en consecuencia se ordenó admitir a 
CATILAND PANAMA SRL como querellante coadyuvante. 

En efecto, al explicar las garantías fundamentales que estimó infringidas y el concepto de la infracción, 
se infiere que en lugar de determinar de qué manera el Tribunal Superior de Consultas y Apelaciones del 
Segundo Distrito Judicial, Coclé y Veraguas, violentó los Artículos 17 y 32 de la Constitución, entra a establecer 
conjeturas y análisis de las normas sustantivas que en su concepto fueron interpretada de manera errónea por 
el Tribunal Superior, por lo que no se observa pretermisión de los trámites surtidos en el Proceso o que las 
referidas infracciones guarden relación con la vulneración de algún derecho fundamental contenido en nuestra 
Constitución Política. 

Es así, que estimamos que la pretensión del Amparista, se ubica en el marco de Legalidad y no en el 
marco Constitucional, que es lo que le corresponde analizar a este Tribunal de Amparo. 

Por ello, es importante indicar que la Acción de Amparo no constituye un medio de impugnación más 
dentro de un Proceso, sino que se trata de una Acción autónoma que le da vida a un Proceso nuevo e 
independiente. Su uso  se encuentra limitado a  toda clase de acto que vulnere o lesione los derechos o 
garantías fundamentales, que no es el caso objeto de análisis porque la Resolución recurrida fue dictada 
cumpliendo con todos los parámetros establecidos  en la Constitución. 

 En virtud de lo anterior, esta Superioridad es del criterio que lo procedente es la inadmisibilidad de 
esta Acción de Garantía. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley,  NO ADMITE la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
presentada por la Fiscal Adjunta del Circuito de Veraguas, Licenciada Anayansi Y. Barahona, contra la 
Resolución expedida por el Honorable Tribunal de Apelaciones del Segundo Distrito Judicial de Panamá de 
fecha 31 de julio de 2014, mediante la cual admite la querella negada en primera instancia el Juez de Garantías 
de Veraguas. 

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA 
G  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO 
CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR LA LICENCIADA  
TERESA MONCADA, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE OLIVER WATCHER 
OLMEDO, CONTRA LA PROVIDENCIA ARAPO-APVS-ALR- NO.139-13 DE 28 DE NOVIEMBRE DE 
2013, DICTADA POR LA ADMINISTRADORA REGIONAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL DEL 
AMBIENTE (ANAM)- PANAMÁ OESTE. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMA, DIEZ (10) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 330-14 

VISTOS: 

 Ante el  Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la licenciada TERESA MONCADA,   en 
representación del señor OLIVER WATCHER OLMEDO, promueve acción constitucional de amparo, contra la 
Providencia APARO-APVS-ALR No. 139-13 de 28 de noviembre de 2013, proferido por la Administradora 
Regional de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), Panamá-Oeste. 

Luego de asignado el presente negocio en acto público de reparto,  corresponde a este máximo 
Tribunal colegiado determinar si la demanda instada, satisface los requisitos constitucionales, legales y criterios 
sentados por esta Corporación de Justicia  que condicionan su admisibilidad. 

Ahora bien, corresponde en primer lugar verificar si la iniciativa constitucional subjetiva propuesta,  
pueda ser de conocimiento y decisión del Pleno, atendiendo al control difuso que respecto a acciones de tutela 
de derechos fundamentales establece nuestro ordenamiento legal,  quien distribuye la competencia de asuntos 
constitucionales como el que nos ocupa, en distintos Tribunales de Justicia. 

Así tenemos que el artículo 54 del Texto Constitucional  establece que es competencia privativa de los 
Tribunales Judiciales  conocer de las acciones de amparo, cuando indica lo siguiente: 

“ARTÍCULO 54:...... 

El recurso de amparo de garantías constitucionales a que este artículo se refiere, se 
tramitará mediante procedimiento sumario y será de competencia de los Tribunales de 
Justicia”. 
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Por su parte, el artículo 2616 del Código Judicial viene a desarrollar y establecer la competencia de 
cada Tribunal atendiendo a la autoridad que emite el acto que se impugna en sede de amparo.  Este artículo  
cuyo contenido literal es el siguiente: 

“ARTÍCULO 2616: Son competentes para conocer de la demanda de amparo a que se refiere el 
artículo 50 (54) de la Constitución Política: 

1. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que procedan de 
autoridades o funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en 
dos o más provincias; 

2. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, cuando se trate de actos que 
procedan de servidores públicos con mando y jurisdicción en una provincia; y 

3. Los Jueces de Circuito, cuando se tratare de servidores públicos con mando y 
jurisdicción en un distrito o parte de él”. 

Es importante destacar, que  una atenta lectura de la demanda propuesta,  advierte con diáfana 
claridad que la activadora constitucional dirige la presente acción, contra la Providencia –ARAPO-APVS-ALR-N 
No. 139-13 de 28 de noviembre de  2013, a través de la cual la actora sostiene se ha vulnerado el debido 
proceso contenido en el artículo 32 constitucional al obviar, en su concepto,  un trámite esencial como lo es, el 
período de práctica o evacuación de pruebas, dentro del proceso administrativo seguido a su representado 
OLIVER WATCHER.  Este acto, que sostiene es proferido por la Administradora Regional de PANAMÁ 
OESTE, de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM); quien resulta ser, conforme informa este libelo a folio 2, 
la autoridad demandada en sede de amparo. 

Sin realizar mayores disquisiciones de fondo y tomando en consideración el contenido de las 
disposiciones legales en cita y el hecho de que el acto impugnado lo emite la Administradora Regional de 
Panamá Oeste de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) este asunto escapa de la competencia del Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, debido a que el servidor público demandado  no tiene mando y jurisdicción en 
toda la República o en dos o más provincia, conforme lo exige el artículo 2616 numeral 1 del Código Judicial, 
para que pueda ser atendido por esta Sala Plenaria. 

En síntesis, esta Superioridad al carecer de competencia para pronunciarse sobre lo pedido, estima 
que los que corresponde en derecho es inhibirse del conocimiento de este negocio y declinar su conocimiento al 
Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, por ser de su competencia, a la luz 
del artículo 2616, numeral 2 del Código Judicial.  Una demanda que vale resaltar precisamente está dirigida al 
Presidente de dicho Tribunal Colegiado, y en ese sentido nos pronunciamos. 

  En mérito de lo anteriormente expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE  de conocer  la ACCIÓN 
DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, que la LICENCIADA TERESA MONCADA, en nombre y 
representación del señor OLIVER WATCHER OLMEDO, promueve contra la Providencia APARO-APVS-ALR 
No. 139-13 de 28 de noviembre de 2013, proferida por la Administradora Regional de la Autoridad Nacional del 
Ambiente (ANAM), PANAMÁ-OESTE y en consecuencia DECLINA su conocimiento al Primer Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial de Panamá, por ser un asunto de su competencia. 
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  Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO 
CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADA POR EL LICDO. 
CARLOS AMEGLIO MONCADA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CESAR ENRIQUE 
GUARDIA MARÍN, CONTRA LA ORDEN DE NO HACER EJECUTADA POR EL DIRECTOR 
INSTITUCIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA. PONENTE:. VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 861-14 

VISTOS: 

 El ciudadano CESAR ENRIQUE GUARDIA MARÍN otorgó poder al Licenciado Carlos Ameglio 
Moncada para que formalizara, en su nombre y representación, amparo de garantías constitucionales, 
específicamente sobre la omisión del término para sustentar formal recurso de apelación contra la Resolución 
N° 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, emitida por la Dirección Institucional en Asuntos de Seguridad 
Pública, la cual resolvió mantener la decisión de negar la revocación del permiso para el porte y/o tenencia de 
arma de fuego.  

EL ACTO IMPUGNADO 

 Lo impugnado lo constituye la omisión en la concesión del término para el recurso de apelación contra 
la Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, dictada por la Dirección Institucional en Asuntos de 
Seguridad Pública. Dicha Resolución, impugnada a través de la presente acción constitucional, en su parte 
resolutiva dispuso lo siguiente: 

“RESUELVE: 

PRIMERO: Mantener, en todas sus partes, el contenido de la Resolución No. 048/DIAPS/AD de 13 de 
junio de 2013, mediante la cual se resolvió negar la renovación del permiso para portar el arma de 
fuego Tipo: pistola; calibre .380; marca: Tanfoglio; serie: Z14714; P.B.: 94.517, al señor CÉSAR 
ENRIQUE GUARDIA MARÍN, portador de la cédula de identidad personal número: 8-309-1344. 
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SEGUNDO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Apelación, el cual deberá 
interponerse dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la respectiva notificación.” 

   

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA ACCIÓN CONSTITUCIONAL 

Dándole sentido cronológico, inició el petente indicando que mediante la Resolución N° 
062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, la Dirección Institucional en Asuntos de Seguridad Pública, resolvió 
mantener la decisión de negar la renovación del permiso para el porte y/o tenencia de armas de fuego propiedad 
de su representado, pero no se le concedió el término de 5 días como lo establece la Ley 38 de 2000, para que 
sustentara el recurso de apelación que previamente había incoado, sino que lo remitieron al superior jerárquico 
mediante Nota N° 794/DIASP/AL/2014.  

NORMA CONSTITUCIONAL QUE SE CONSIDERA INFRINGIDA 

 Quien activó la jurisdicción constitucional consideró violentado el contenido del artículo 32 de la 
Constitución Política de la República de Panamá. 

Artículo 32: Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, y no 
más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva o disciplinaria. 

Consideró transgredida la norma constitucional transcrita por omisión. Explica, que el funcionario 
demandado no le concedió el término de ley para la debida sustentación de la apelación, violando el debido 
proceso y el debido trámite establecido en la Carta Magna y en el artículo 174 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, respectivamente. 

Señala además, que la omisión del trámite y el envío del expediente al superior sin ofrecerle la 
oportunidad procesal al afectado de ser oído, viola el debido proceso, por lo que solicita a esta Corporación de 
Justicia que la orden sea revocada.   

  

INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA  

 La autoridad demandada, en su informe de conducta, entre otras cosas, señaló lo siguiente: 
“En relación al punto uno, denominado “MENCION EXPRESA DE LA ORDEN IMPUGNADA”, el 
demandante, alega como fundamento la omisión referente a la concesión del término legal de 5 días al 
solicitante, cuando el mismo interpone un recurso de apelación. A este respecto, consta mediante 
Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, proferida por esta Dirección, que en su parte 
resolutiva en el punto segundo, se le otorgó al recurrente el término de 5 días para la interposición del 
recurso de apelación, resolución ésta, que fue debidamente notificada al apoderado legal del 
solicitante.  

1. Se procede a resaltar, que al momento de iniciado el trámite, la Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 
de abril de 2014, por la cual se mantuvo la decisión de negar, la solicitud para el porte y/o tenencia de 
armas de fuego al señor CÉSAR ENRIQUE GUARDIA MARÍN, fue firmada en su momento por el 
anterior director, el Licenciado Carlos Prosperi Zarak, y posteriormente la nota N° 794/DIASP/AL/2012, 
fechada del día 14 de julio de 2014, fue firmada a su vez por la Subdirectora Lilybeth Lau, siguiendo 
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los criterios legales de la Ley 57 del 27 de mayo de 2011, Ley General de armas de fuego, municiones 
y materiales relacionados. 

... 

   En ese orden de ideas, no se puede considerar que el recurrente haya sido vulnerado en cuanto al 
debido proceso administrativo, puesto que su apoderado legal, fue informado en tiempo oportuno del 
término legal de 5 días para sustentar el precitado recurso de apelación. Como fundamente de lo 
expuesto, consta la firma del apoderado legal del señor CÉSAR ENRIQUE GUARDIA MARÍN, al 
momento en que éste se notifica en representación de su apoderado, del contenido dispuesto en la 
Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014. 

... 

La prueba de lo anterior, la encontramos en la propia nota N° 794/DIASP/AL/2012, fechada del día 14 
de julio de 2014, por la cual se remite el expediente de permiso de armas de fuego del señor CÉSAR 
ENRIQUE GUARDIA MARÍN, al despacho del Ministro; en ese sentido, llegado el día 14 de julio de 
2014, no puede el recurrente indicar que no se le otorgó el término legal de 5 días, para la 
sustentación de su escrito de Apelación. 

... 

En la presente circunstancia, el recurrente se notificó de la Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 de 
abril de 2014, tal y como lo expone, en la segunda prueba, que aporta en conjunto con su escrito de 
Amparo de Garantías Constitucionales, la copia por la cual interpone su recurso de apelación en 
contra de la citada resolución, por tanto, se entiende que el recurrente tuvo pleno conocimiento del 
contenido de la 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, y de igual forma, del contenido manifestado en 
el punto segundo, que le otorgaba el derecho de proceder con su recurso de apelación, y sin embargo, 
el mismo no aporta ante esta Dirección, la sustentación a su recurso. 

...”    

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Luego de surtidos los trámites legales correspondientes, analizados los argumentos de las partes y las 
constancias probatorias que obran en autos, esta Máxima Corporación de Justicia procede a decidir la 
controversia planteada. 

En ese sentido resulta palpable para el Pleno, que el proceso en referencia inició sobre la presunta 
trasgresión del artículo 32 de la Carta Magna, en lo que atañe a la omisión en el término para sustentar el 
recurso de apelación contra la Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, emitida por la Dirección 
Institucional en Asuntos de Seguridad Pública. 

Bien, en esa dirección la amparista al plantear su inconformidad, arguye puntos tales como: 1. La 
autoridad demandada no le concedió el término de los 5 días para sustentar el recurso de apelación, tal cual lo 
establece la Ley N° 38 de 2000 y; 2. Que se remite el expediente al Superior sin que se le permitiera a su 
representado la oportunidad procesal de ser escuchado.  

Por su parte, el Director Institucional en Asuntos de Seguridad Pública manifiesta que el término fue 
concedido en la misma Resolución, manteniendo conocimiento de la misma el propio amparista, pero éste no 
sustentó por su propia inactividad legal. 
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En primer término, se advierte que la acción de amparo de garantías constitucionales, instituida 
constitucionalmente en el artículo 54 de nuestra Carta Magna, tiene como objetivo y fin, la protección de 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Política y los Convenios y Tratados Internacionales 
sobre Derechos Humanos ratificados como Ley de la República, delimitadamente, cuando se consideren 
amenazados o violentados por actos emanados de servidor público, que requiera, por consiguiente, de una 
revocación inmediata. 

Observamos que el derecho fundamental considerado transgredido lo es el debido proceso, institución 
reconocida en el mencionado artículo 32 de nuestra Carta Magna.  Al respecto, resulta pertinente transcribir la 
definición dada por el jurista panameño Doctor Arturo Hoyos, en su obra "El Debido Proceso": 

"...el debido proceso es una institución instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes 
en todo proceso-legalmente establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas-oportunidad 
razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e 
imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y de las manifestaciones de la parte contraria, 
de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y de contradecir las aportadas por la 
contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por la ley contra resoluciones 
judiciales motivadas y conformes a derecho, de manera que las partes puedan defender efectivamente 
sus derechos." 

Tenemos entonces, que la garantía constitucional del debido proceso legal está instituida por tres 
elementos fundamentales a saber: 

1. El derecho a ser juzgado por la autoridad competente; 

2. El derecho a que ese juzgamiento se realice con apego a los trámites legales, y; 

3. El derecho a no ser juzgado más de una vez por la misma causa penal, policiva o disciplinaria. 

Ello nos indica entonces, entre sus presupuestos, el deber de tramitar un proceso de acuerdo a lo que 
establece la Ley, sin distinción alguna. 

Ahora bien, consta en el expediente que mediante Resolución N° 048/DIASP/DA del 13 de junio de 
2013, la Dirección Institucional en Asuntos de Seguridad Pública, resolvió negar la expedición del permiso para 
portar la tenencia y/o porte de arma de fuego al señor CÉSAR GUARDIA (ver fs. 152-153 del expediente 
principal).  Contra esa decisión se presenta recurso de reconsideración y mediante la Resolución N° 
062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, se decide mantener la decisión primaria, agregándose que “contra la 
presente Resolución procede el Recurso de Apelación, el cual deberá interponerse dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la respectiva notificación.” (ver fojas 163-164 del expediente principal). Consta en la 
mencionada Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, un sello de notificación para el día 27 de 
mayo de 2014 (fs. 164).  
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Seguidamente, para el día 30 de mayo de 2014, el Licenciado Carlos Ameglio Moncada interpone 
recurso de apelación en contra de la Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, pero no sustenta las 
razones por las cuales lo hace.  

La autoridad demandada, a través de la Nota No. 794/DIASP/AL/2014 del 14 de julio de 2014, decide 
remitir la alzada al Superior, encontrándose pendiente de resolver.  

Tenemos entonces, que en la Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, se concedió el 
término de los cinco (5) días hábiles para que el letrado presentara su recurso de apelación, tal cual lo establece 
el artículo 171 y 174 de la Ley N° 38 de 31  de julio de 2000: 

Artículo 171. El recurso de apelación será interpuesto o propuesto ante la autoridad de primera 
instancia en el acto de notificación, o por escrito dentro del término de cinco días hábiles, contado a 
partir de la fecha de notificación de la resolución o acto impugnado. ...” 

Artículo 174. Una vez concedido el recurso de apelación, si no se han anunciado nuevas pruebas que 
practicar en segunda instancia, la autoridad de primera instancia concederá un término de cinco días al 
apelante para que sustente por escrito el recurso, y ...”  

Esta Corporación de Justicia no observa violación alguna al debido proceso, habida cuenta que luego 
de emitida la mencionada Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014 y resuelto el recurso de 
reconsideración, se le concedió el término que establece la Ley, el cual vencía el 3 de junio de 2014, 
presentándose el libelo de apelación para el día 30 de mayo de 2014, pero sin argumentación de fondo.  

Contrario a lo pretendido por el amparista, el término que concede la Ley N° 38 de 2000 para efectos 
impugnativos, corre inmediatamente el día siguiente hábil luego que la autoridad notifica a la parte, es decir, que 
si el letrado se notificó para el día 27 de mayo de 2014, tenía hasta el 3 de junio de 2014, corriendo desde el día 
siguiente hábil para sustentar su recurso de apelación y no sólo anunciar en término el recurso.  

En ese orden, el artículo 509 del Código Judicial, concatenadamente con el artículo 202 de la Ley N° 
38 de 31 de julio de 2000, establecen que “Los términos legales corren por ministerio de la ley sin necesidad de 
que el juez exprese su duración. Los de días teniendo en cuenta únicamente los hábiles, y los de meses y años 
según el calendario pero cuando sea feriado o de fiesta nacional el último día del término, éste se prolongará 
hasta el próximo hábil...” (resalta el Pleno) 

Si verificamos el escenario, no encontramos irregularidad alguna en el procedimiento que le imprimiera 
la autoridad demandada, máxime cuando luego de concluido su actuar, ésta la remite al Superior para que 
decida la alzada. 

No podemos perder de vista que el amparo de garantías constitucionales constituye un proceso 
constitucional especialísimo, que tiende a tutelar la efectividad de los derechos fundamentales, cuando éstos 
han sido vulnerados por un acto de autoridad administrativa o jurisdiccional, sin embargo, dentro del proceso 
que ocupa nuestra atención, no se acredita tal transgresión. 

Por lo tanto, respecto a la transgresión del artículo 32 de la Constitución Política, no se evidencia el 
referido cargo, en consecuencia, no procede la concesión de la presente acción garantista de derechos 
fundamentales. 
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PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DENIEGA la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida 
por el Licenciado Carlos Ameglio Moncada, en nombre y representación del señor CESAR ENRIQUE 
GUARDIA MARÍN, respecto a la omisión del término para sustentar formal recurso de apelación contra la 
Resolución N° 062/DIASP/DA del 22 de abril de 2014, emitida por la Dirección Institucional en Asuntos de 
Seguridad Pública. 

 Notifíquese. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES, PROPUESTA POR EL LICENCIADO 
ROBERTO MEANA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD DENOMINADA 
INMOBILIARIA JULIANA, S. A., EN CONTRA DE LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA 
RESOLUCIÓN N  218-2014 DE 4 DE ABRIL DE 2014, PROFERIDA POR EL MINISTRO DE 
VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (MIVIOT).  PONENTE VÍCTOR L. BENAVIDES P.: 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 595-14 

VISTOS: 

 El licenciado Roberto Meana, actuando en nombre y representación de la sociedad denominada 
INMOBILIARIA JULIANA, S.A., ha interpuesto ante el Pleno de esta Máxima Corporación de Justicia, acción de 
amparo de garantías constitucionales, contra la orden de hacer contenida en la Resolución N° 218-2014 de 4 de 
abril de 2014, proferida por el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT).   

  Mediante resolución de 5 de agosto de 2014 (f.31), se admite la acción de garantías 
fundamentales propuesta, y a su vez, se le solicitó a la Autoridad requerida, la remisión de la actuación surtida o 
un informe escrito acerca de los hechos planteados en la presente demanda constitucional. 

RESOLUCIÓN ATACADA VÍA AMPARO 
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La resolución objeto de la presente Acción de Amparo de Garantías Constitucionales, lo constituye la 
Resolución N° 218-2014 de 4 de abril de 2014, emitida por el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial, en 
la cual se resolvió lo siguiente: 

“... 
PRIMERO: Aprobar la tolerancia de adosamiento a la línea de propiedad en el retiro posterior, 
para los niveles de sótano, 00, 100 y 200, dentro del Código de Zona R2A* (Residencial de 
Baja Densidad), para proyecto de vivienda a construirse sobre la Finca N° 43880, ubicada 
frente a la calle Roberto Lewis, Urbanización Punta Paitilla, Corregimiento de San Francisco, 
Distrito y Provincia de Panamá. 
SEGUNDO: Deberá cumplir con el resto de las regulaciones prediales que establece el Código 
de Zona R2A*. 
TERCERO: Deberá cumplir con los estacionamientos que por norma se señala para este tipo 
de desarrollo. 
CUARTO: Deberá someterse al proceso de revisión de planos y cumplir con los requisitos 
técnicos, ambientales, de salubridad y de seguridad exigidos por instituciones tales como: 
Municipio, Ministerio de Salud, IDAAN, ANAM, ATTT, MOP, y la Oficina de Seguridad de los 
Bomberos. 
QUINTO: La presente aprobación se encuentra sujeta a la veracidad de la documentación 
presentada en relación al memorial de la solicitud y a la ubicación de la Finca N° 43880. 
SEXTO: Deberá someterse a todo el proceso de revisión de planos y cumplir con los requisitos 
técnicos, ambientales, de salubridad y de seguridad dispuestos en las leyes y normas vigentes 
que regulan la materia. 
SÉPTIMO: Enviar copia de esta Resolución al Municipio de Panamá para los trámites 
subsiguientes. 
OCTAVO: Contra esta Resolución cabe el Recurso de Reconsideración ante el Ministro de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial Encargado, dentro de un período de cinco (5) días hábiles 
posterior a su notificación. 
...”   

PRETENSIONES DE LOS ACCIONANTES 

 Los accionantes aducen que la orden de hacer demandanda ante este Tribunal de Amparo, debe ser 
revocada al haber sido expedida y estar siendo ejecutada, de manera que viola las garantías fundamentales en 
detrimento de INMOBILIARIA JULIANA, S.A., y con ello, normas de rango constitucional. 

 Dentro de los hechos que motivaron la presentación de la presente acción constitucional, la parte 
actora menciona las siguientes: 

“PRIMERO: La resolución administrativa atacada, le otorga a ROMOS COMPANY, INC., 
tolerancia de adosamiento a la línea de propiedad en el retiro posterior de su vivienda, que 
está ubicada en la Finca N° 43880, colindante con la Finca N° 43400, propiedad de mi 
mandante INMOBILIARIA JULIANA, S.A. 

SEGUNDO: La Resolución N° 218-2014 de 4 de abril de 2014, proferida por el Ministro de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial Encargado, fue dictada con prescindencia u omisión 
absoluta de los trámites fundamentales que implicaron violación del debido proceso legal 
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(artículo 52, numeral 4, de la Ley 38 de 2000), visto el hecho que, en violación del artículo 75 
de la Ley 38 de 2000, no se corrió traslado de la iniciativa aprobada a aquellas personas, 
colindantes o vecinos siendo que, a través de la misma, se afectan derechos adquiridos por un 
tercero. 

TERCERO: El artículo 75 de la Ley 38 de 2000, establece: 

        ... 

El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, en ningún momento, contra lege, le corrió 
traslado a los colindantes o vecinos que se verían afectados en sus derechos, entre esos mi 
mandante, de la iniciativa aprobada en la Resolución N° 218-2014 de 4 de abril de 2014. 

Resulta obligatorio para cualquier institución configurar el contradictorio, previo a la emisión de 
cualquier acto administrativo que afecte derechos de terceros. 

... 

CUARTO: La presentación de planos de localización regional que cubra 500 metros a la 
redonda y de localización general donde se debe indicar los colindantes, es un requisito para la 
tramitación de la tolerancia objeto de impugnación. Siendo así, el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial debía tener la información necesaria para identificar y localizar a los 
colindantes de la Finca N° 43880, a fin de que hicieran valer sus derechos frente a la solicitud 
entablada, ocurriendo que ese Despacho –MIVIOT- sencillamente incumplió el mandato legal 
pertinente. 

QUINTO: De la simple lectura de la resolución impugnada, se desprende que, en ningún 
momento es llamado INMOBILIARIA JULIANA, S.A., ni ningún otro colindante o vecino, para 
que presente sus argumentos respecto de sus derechos. 

SEXTO: Aunado a lo anterior, a través de la Resolución N° 391-07 de 7 de noviembre de 2007, 
se declaró zona restringida el área costera del océano pacífico, comprendida desde ambos 
lados de la península, calzada e islas de Amador, el inicio de la Avenida de los Poetas, 
incluyendo el Casco Antiguo hasta la desembocadura del Río Tocumen; y se señala 
claramente que las concesiones que se otorguen sobre esta zona debe ser sin afectar la vista 
al Océano Pacífico, en beneficio de la comunidad en general. 

SÉPTIMO: La autorización o tolerancia brindada a la sociedad ROMOS COMPANY, INC., 
afecta de manera directa a mi mandante, la sociedad INMOBILIARIA JULIANA, S.A., siendo su 
propiedad la colindante con la Finca N° 43400. 

OCTAVO: Tal como hemos indicado, la Finca propiedad de ROMOS COMPANY INC., se 
encuentra frente a una zona costera (Punta Paitilla) y por ende, le es de aplicación la 
Resolución N° 21-91 de 19 de marzo de 1992 a través de la cual “Se modifica el Código de 
Zona R2A del Sector Residencial de la Urbanización Punta del Sol” y establece claramente 
que las edificaciones pueden tener una altura máxima de 12 mts. sobre el nivel rasante de la 
calle y por aplicación de las normas o disposiciones del Código de Zona anterior (RE), se le 
exige mantener un retiro posterior de 2.50 metros. 
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NOVENO: ROMOS COMPANY INC., mantiene una concesión de ribera de playa otorgada por 
la AUTORIDAD NACIONAL DE TIERRAS (ANATI), sin embargo, ésta es de carácter temporal 
y los terrenos sobre los que pretende la tolerancia de la línea de construcción son de 
propiedad del Estado, por lo que no se debe entender que la concesión es una extensión de la 
Finca N° 43880. 

DÉCIMO: La construcción que plantea la sociedad ROMOS COMPANY INC., sobre los 
terrenos que autoriza la Resolución que por este medio impugnamos, colinda con la concesión 
de ribera de playa que le otorgó la ANATI, sin dejar en la propiedad el retiro que establece la 
Ley. 

DÉCIMO PRIMERO: La Resolución 4-2009 de 20 de enero de 2009, “Por la cual se establece 
el Procedimiento y los requisitos para la tramitación de solicitudes relacionadas con el 
ordenamiento territorial para el desarrollo urbano”, establece claramente en su artículo 2 que 
las tolerancias o excepciones a las normas de desarrollo urbano, no aplica a las líneas de 
construcción ni servidumbres. Siendo así, no entendemos cómo se ha autorizado la tolerancia 
de adosamientos a favor de la sociedad ROMOS COMPANY INC., o dicho en otro giro, esa 
autorización sencillamente excede el marco legal de facultades de los funcionarios 
responsables del acto atacado, vulnerando con ello, de modo ostensible, garantías 
fundamentales de mi mandante. 

DÉCIMO SEGUNDO: Como consecuencia de lo establecido en los hechos anteriores, el 
Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial Encargado, y el Vice-Ministro de Ordenamiento 
Territorial, al dictar el acto impugnado en la presente Demanda de Amparo, han infringido 
normas del Código Administrativo, Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, de la Ley N° 6 de 22 de 
enero de 2002, y del Código Civil (servidumbres), que desarrollan la Garantía Constitucional 
del Debido Proceso y el Derecho de Propiedad, consecuentemente, también ha infringido las 
normas de rango constitucional que consagran esos Derechos Fundamentales.” 

NORMAS CONSTITUCIONALES CONCULCADAS 
 Al pasar revista del líbelo de Amparo, los accionantes aluden que han sido vulneradas por parte del 
Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), los artículos 17 y 32 de la Carta Política, en 
consideración a la expedición del acto sujeto a examen por parte del Pleno de esta Corporación de Justicia, en 
atención a la acción de tutela de las garantías fundamentales consagradas en la Constitución Política de 
Panamá. 

Por lo tanto, en esa dirección apunta el accionante de la vía reguladora de las garantías 
fundamentales, señalando que la Entidad requerida, conculcó los artículos 52, numeral 4; así como el artículo 75 
de la Ley N° 38 de 31 de julio de 2000, ya que según su criterio, el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial (MIVIOT) al inaplicar el principio contradictorio, contenido en la Ley N  38 de 2000 en 
referencia, se quebrantó el derecho y garantía de toda persona, al debido proceso consagrado en el artículo 32 
constitucional.  

Lo anterior se concreta, puesto que la sociedad demandante al ser propietaria de la Finca N° 43400, 
colindante con la Finca N° 43880 (de propiedad de ROMOS COMPANY INC.), nunca fue llamada como 
colindante o vecina, para presentar sus argumentos respecto a sus derechos, siendo afectada con la decisión a 
la que arribó el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). 
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Por otra parte, sentencian los actores que la vulneración constitucional, por omisión, del artículo 17 de 
la Carta Magna, al ser una norma de carácter programática, se produce con la expedición del acto sujeto al 
presente amparo de garantías constitucionales, por cuanto la misma, en contravención de la Constitución y la 
Ley, fue dictada con prescindencia u omisión absoluta de trámites fundamentales que implicaron violación del 
debido proceso legal, al no correrse traslado a los colindantes de la Finca N° 43880, propiedad de ROMOS 
COMPANY INC., tales como la amparista INMOBILIARIA JULIANA, S.A., de la iniciativa aprobada a través de 
dicha resolución atacada, por cuanto se afectan derechos adquiridos como terceros, todo lo cual, deviene en 
menoscabo de los derechos y garantías que le confiere la Constitución y la Ley. 

INFORME DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (MIVIOT) 
 El Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT), mediante nota suscrita el día 8 de 
agosto de 2014 (fs.32-37), ofrece el informe requerido por medio del Oficio Nº SGP-1799-14 de 5 de agosto de 
2014, emitido por el Sustanciador en la presente encuesta constitucional, en el cual entre otras cosas expone a 
esta Superioridad de modo esquematizado las circunstancias que rodearon a la ejecución de la medida que hoy 
día, se ataca por este instrumento de carácter constitucional. 
 En dicho informe, la Entidad requerida sostuvo lo siguiente: 

 “El día 4 de febrero de 2014, se presentó ante la Dirección de Ordenamiento 
Territorial, formal solicitud por parte del arquitecto Iván A. Casis Mitil y el señor Murad 
H. Harari R., representante legal de la sociedad denominada ROMOS COMPANY 
INC., S.A., para el adosamiento de retiro posterior, hasta la línea de propiedad en los 
niveles sótano, 00, 100, 200, en el proyecto de residencia, propiedad de la precitada 
empresa ubicada en la Calle Roberto Lewis, Urbanización Punta Paitilla, 
Corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá. 

 Dentro de la documentación aportada por la parte solicitante al expediente, se 
encuentra: 
… 

 Cumpliendo con la Ley 6 de 1 de febrero de 2006, el Decreto Ejecutivo N° 23 de 16 
de mayo de 2007 y el Decreto Ejecutivo N° 782 de 22 de diciembre de 2010, se 
adopta la modalidad de Consulta Pública a fin de garantizar la participación 
ciudadana y se fijó por el término de diez (10) días hábiles aviso de convocatoria, sin 
que dentro del término establecido se recibiera objeción alguna por parte de la 
ciudadanía. 

 Una vez evaluada técnicamente la documentación aportada, la Dirección de 
Ordenamiento Territorial emitió el Informe Técnico N° 56-14 de 25 de febrero de 
2014, donde se concluyó lo siguiente: 
… 

 Mediante la Resolución N° 218-2014 de 4 de abril de 2014, se resuelve: 
… 

 El día 7 de mayo de 2014, el señor Ramón González Revilla, en representación de la 
sociedad POINTBLANK COMMERCIAL CORP., presentó escrito, en el cual nos 
solicita la revisión de la Resolución N° 218-2014, a fin de que la misma sea cónsona 
con la Resolución N° 391-07 de 7 de noviembre de 2007 y la Resolución N° 391-07 
de noviembre de 2007 (SIC), ambas expedidas por el Ministerio de Vivienda, 
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manifestando que al emitirse la Resolución N° 218-2014, no fueron tomadas en 
cuenta. 

 A fecha de 15 de mayo de 2014, mediante Nota N° DM-545, esta entidad dio 
respuesta a la consulta emitida por la sociedad POINTBLANK COMMERCIAL CORP. 

 El día 4 de junio de 2014, el licenciado Roberto Meana, en calidad de apoderado 
especial de POINTBLANK COMMERCIAL CORP., se notificó por escrito, de la 
Resolución N° 218-2014 de 4 de abril de 2014, mediante la cual se aprobó la 
tolerancia de adosamiento a la línea de propiedad en el retiro posterior, para los 
niveles de sótano, 00, 100 y 200 dentro del Código de Zona R2A (Residencial de 
Baja Densidad), para los proyectos de vivienda a construirse sobre la Finca N° 
43880, propiedad de ROMOS COMPANY INC., S.A., ubicada frente a la calle 
Roberto Lewis, Urbanización Paitilla, Corregimiento de San Francisco, Distrito y 
Provincia de Panamá. 

 El día 4 de junio de 2014, el licenciado Roberto Meana, en calidad de apoderado 
especial de POINTBLANK COMMERCIAL CORP., presentó Incidente de Previo y 
Especial Pronunciamiento, para que se declare la Nulidad de lo actuado en 
Resolución N° 218-2014 de 4 de abril de 2014. 
Posteriormente, el día 10 de junio de 2014, el licenciado Roberto Meana, presentó 
Recurso de Reconsideración, en contra de la Resolución N° 218-2014 de 4 de abril 
de 2014, proferida por el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial Encargado. 
…  

 De las constancias que reposan en el expediente objeto de estudio podemos dar 
cuenta de que el trámite que dio como resultado la Resolución N° 218-2014 de 4 de 
abril de 2014, inició a requerimiento de la empresa ROMOS COMPANY INC., S.A., 
sin que dentro del mismo haya dado actuación alguna por parte de la empresa 
POINTBLANK COMMERCIAL CORP. 

 Al tiempo en que nos encontrábamos en análisis y estudio de la viabilidad o no, de 
los escritos de incidente de previo y especial pronunciamiento para que se declare la 
Nulidad de lo actuado en la Resolución N° 218-2014 de 4 de abril de 2014 y el 
Recurso de Reconsideración en contra de la Resolución N° 218-2014 de 4 de abril 
de 2014; el licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, apoderado especial de 
ROMOS COMPANY, INC. S.A., presentó solicitud para que se rechace de plano el 
Recurso de Reconsideración presentado por la sociedad POINTBLANK 
COMMERCIAL CORP. 

 Aclaramos que la sociedad INMOBILIARIA JULIANA, S.A., quien presenta el Amparo 
de Garantías Constitucionales, no es la misma sociedad que presentó el Incidente de 
Previo y Especial Pronunciamiento y Recurso de Reconsideración, en contra de la 
Resolución 218-2014 de 4 de abril de 2014.”  

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 
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Confrontadas las razones vertidas por el amparista en la acción constitucional promovida; así como el 
informe de conducta dispuesto por la Autoridad demandada, procede el Pleno de esta Máxima Corporación de 
Justicia  a resolver la presente causa constitucional, no sin antes formular las siguientes consideraciones. 

Como cuestión previa, resulta importante señalar, que la posición reciente de la mayoría del Pleno, al 
tratarse de un acto administrativo, ha variado, pues se ha considerado que cuando se trata de este tipo de acto, 
no es necesario el agotamiento de los medios de impugnación para interponer la acción de amparo, contrario al 
caso de los actos jurisdiccionales.  

Lo anterior quiere decir, que no es necesario que se agoten previamente los medios de impugnación 
que la Ley establece para atacar un acto de esa naturaleza, para entonces poder interponer la acción de 
amparo de derechos fundamentales, ya que este tipo de acto, no es mencionado dentro de lo establecido en el 
numeral 2 del artículo 2615 del Código Judicial, el cual sólo se refiere a resoluciones judiciales.  

 Sentada previamente esta postura del Pleno de la Corte Suprema, pasamos a revisar la 
disconformidad del amparista con la resolución demandada, la cual radica en el hecho de que considera que la 
misma infringe el debido proceso contenido en el artículo 32 de la Constitución Nacional, de forma directa por 
omisión, apegándose a un procedimiento no previsto en la Ley. Es decir, que el amparista considera que se 
infringe el debido proceso, al realizarse sin la debida comunicación a los vecinos de la Finca N° 43880, de 
establecerle una tolerancia de adosamiento a la línea de propiedad en el retiro posterior, para los niveles de 
sótano, 00, 100 y 200, dentro del Código de Zona R2A* (Residencial de Baja Densidad), para proyecto de 
vivienda a construirse sobre la dicha Finca N° 43880, ubicada frente a la calle Roberto Lewis, Urbanización 
Punta Paitilla, Corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá. 

Igualmente, el amparista considera la vulneración directa, por omisión, del artículo 17 Constitucional, 
señalando que el acto administrativo señalado de violatorio de las normas de la Carta Fundamental, obedece a 
que su emisión prescindió u omitió trámites fundamentales que implicaron violación del debido proceso legal.  

La garantía del debido proceso, aparece recogida en el artículo 32 de la Constitución Política, que 
dispone que "Nadie será juzgado sino por autoridad competente y conforme a los trámites legales, ni más de 
una vez por la misma causa penal, policiva o disciplinaria", pasa la Corte a examinar si, en efecto, la alegada 
violación se produce. 

Este Pleno en reiteradas ocasiones, ha expresado que la garantía del debido proceso consagrada en 
el artículo 32 citado, comprende tres (3) derechos, a saber: el derecho a ser juzgado por autoridad competente; 
el derecho a ser juzgado conforme a los trámites legales pertinentes; y el derecho a no ser juzgado más de una 
vez por una misma causa penal, policiva o disciplinaria. La garantía del debido proceso que incorpora la 
Constitución Política en su artículo 32, tiene una consolidada existencia en nuestro Estado de Derecho, como 
institución fundamental garantizadora de los derechos fundamentales, en toda nuestras Cartas Constitucionales, 
y han sido objeto de copiosísima jurisprudencia por parte de este Pleno. Consiste, como ha puntualizado el 
doctor Arturo Hoyos:  
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“en una institución instrumental en virtud de la cual debe asegurarse a las partes en todo 
proceso -legalmente establecido y que se desarrolle sin dilaciones injustificadas- oportunidad 
razonable de ser oídas por un tribunal competente, predeterminado por la ley, independiente e 
imparcial, de pronunciarse respecto de las pretensiones y manifestaciones de la parte 
contraria, de aportar pruebas lícitas relacionadas con el objeto del proceso y contradecir las 
aportadas por la contraparte, de hacer uso de los medios de impugnación consagrados por ley 
contra resoluciones judiciales motivadas y conformes a derecho, de tal manera que las 
personas puedan defender efectivamente sus derechos". (HOYOS, Arturo. El Debido Proceso, 
Edit. Temis, S.A., Bogotá, 1996, pág. 54). 

Por su parte, el doctor Jorge Fábrega en su obra “Instituciones de Derecho Procesal Civil”, manifiesta 
que la jurisprudencia ha llenado de contenido la garantía del debido proceso, integrado por los derechos que se 
indican a continuación: 

1. Derecho a la jurisdicción, que consiste en el derecho a la tutela constitucional; 

2. Derecho al Juez natural; 

3. Derecho a ser oído; 

4. Tribunal competente, predeterminado en la ley, independiente e imparcial; 

5. Derecho a aportar pruebas lícitas, relacionadas con el objeto del proceso, y de contradecir 
las aportadas por la otra parte o por el juez. 

6. Facultad de hacer uso de los medios de impugnación previstos en la ley contra 
resoluciones judiciales motivadas; y 

7. Respeto a la cosa juzgada. 

De conformidad con los artículos 54 de la Constitución Nacional, 2615 y 2616 del Código Judicial, así 
como de la jurisprudencia de la Corte Suprema, la acción de amparo de garantías constitucionales puede 
ejercerse contra toda clase de actos de funcionario público con mando y jurisdicción, que vulnere o lesiones los 
derechos o garantías fundamentales que consagra la Constitución Política, y que revistan la forma de una orden 
de hacer o no hacer, cuando por la gravedad e inminencia del daño que representan requieren de una 
revocación inmediata. 

Es oportuno recordar que el término inminencia es definido por el Diccionario de la Real Academia de 
la Lengua Española, como: "cualidad de inminente, especialmente tratándose de un riesgo", entendiéndose por 
inminente "que amenaza o está para suceder prontamente". 

Es evidente que en el presente negocio constitucional, esta inminencia de perjuicios emanados de la 
orden de hacer que se alega, y que afectan los intereses de la sociedad INMOBILIARIA JULIANA, S.A., han 
dejado de ser inminentes, al existir un proceso administrativo el cual se encuentra aún en análisis por parte de la 
Autoridad demandada, tal cual lo ha manifestado el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial en su 
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actuación, la cual consta en la Nota N° DM-799 de 8 de agosto de 2014, y que consta de fojas 32 a 37 del 
expediente de amparo.  

 Esta Corporación Judicial, entiende por inminencia, como lo ha señalado en reiteradas ocasiones la 
jurisprudencia de esta Corte, que el daño ocasionado con el acto constituye una amenaza o está próximo a 
ocurrir. Muestra de esta situación la encontramos en los siguientes precedentes: 

"Finalmente, respecto a la gravedad e inminencia del daño el Pleno se percata que la 
Resolución que se impugna a través del amparo es de fecha 2 de mayo de 2002 (que no 
contiene la orden impugnada), y la acción constitucional fue ensayada el día 7 de agosto de 
2002, es decir transcurrieron varios meses entre el acto impugnado y el amparo, lo que revela 
que tampoco se cumple con el requisito de gravedad e inminencia del daño (ver fojas de 2 a 8 
y de fojas 21 a 25 del cuadernillo de amparo).  

Las consideraciones anteriores imposibilitan a esta Corporación de Justicia de conceder la 
viabilidad a la acción de amparo presentada.” 

(Resolución de 20 de septiembre de 2002, Acción de Amparo, Financiera Boston, S.A., contra 
el Procurador General de la Nación). 

"Al examinar el libelo que contiene el amparo, el Pleno advierte que la acción constitucional 
instaurada no cumple con el presupuesto relativo a la inminencia del daño, al cual se refiere el 
párrafo tercero del artículo 2615 del Código Judicial, cuando señala que la acción de amparo 
procede contra toda clase de actos que vulneren o lesionen los derechos o garantías 
fundamentales que consagra la Constitución, que revistan la forma de hacer o no hacer, 
cuando por la gravedad e inminencia del daño que representan requieren de una revocación 
inmediata. La gravedad e inminencia del daño que puede producirse con la orden atacada son, 
pues, elementos determinantes para que el interesado acuda cuanto antes a pedir la tutela de 
las garantías fundamentales que estima violadas, mediante la revocación inmediata de dicha 
orden. Por ello el Pleno ha sostenido que uno de los elementos fundamentales del amparo 
consiste precisamente en la urgencia de la protección del derecho constitucional que se estima 
conculcado." (Resolución de 14 de mayo de 2002, Mirna Esther Rodríguez Beitía contra el 
Tercer Tribunal Superior de Justicia). 

“Esta Superioridad advierte que el amparo de garantías es una acción constitucional dirigida a 
impugnar órdenes que implican la existencia de un acto grave y actual que, por la premura de 
la situación, requieren precisamente de un medio de ataque efectivo y rápido, como lo es la 
acción de amparo.” (Resolución de 6 de agosto de 2004, Servicentro Robinson, S. A. contra 
resoluciones expedidas por el Director General de la Caja de Seguro Social).  

Otra observación de relevancia que elucubra esta Magistratura, es que el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, procedió a realizar la respectiva consulta ciudadana (foja 36 del expediente de 
antecedentes), previa aprobación de la tolerancia de adosamiento a la Finca N° 43880, sujeta al cumplimiento 
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de requerimientos inherentes a estos procesos de aprobación, tales como: revisión de planos, requisitos 
técnicos, ambientales, de salubridad y de seguridad exigidos por las Instituciones afines a este sector, lo que 
evidencia la sujeción a un procedimiento que la Ley ha dispuesto para este tipo de materias, y que por 
consiguiente, se advierte que no vulnera la garantía del debido proceso aludida en la norma constitucional 
referida por el artículo 32.        

Con apoyo en lo anteriormente expresado, y tomando en cuenta que la orden atacada no implica una 
amenaza presunta, ni mucho menos próxima a ocurrir, además que se realizó la respectiva consulta ciudadana, 
cumpliendo con el debido proceso, no existiendo una vulneración a la garantía del debido proceso, no es dable 
el reconocimiento de esta acción constitucional, y a ello se procede. 

De consiguiente, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la acción de amparo acción de amparo de garantías 
constitucionales, contra la orden de hacer contenida en la Resolución N° 218-2014 de 4 de abril de 2014, 
proferida por el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT). 

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C -- LUIS 
MARIO CARRASCO -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO ORLANDO ABDIEL CASTILLO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL SEÑOR 
JOSÉ DANNUNZIO PRETTO ROSANÍA, CONTRA LA ORDEN DE HACER CONTENIDA EN LA 
RESOLUCIÓN DE 13 DE FEBRERO DE 2014 DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: VÍCTOR LEONEL BENAVIDES 
PINILLA PANAMÁ,  QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 523-14 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por el Licenciado ORLANDO ABDIEL CASTILLO en nombre y representación de 
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JOSÉ PRETTO ROSANÍA contra la orden de hacer contenida en la Resolución de 13  de febrero de 2014 
dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Luego de admitida la Acción constitucional indicada, se libró traslado a la autoridad demandada para 
que en el término de ley rindiera el informe correspondiente o, en su defecto, remitiera  los antecedentes 
respectivos, trámite este último que fue cumplido oportunamente, por la Secretaría del Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, en consideración a que al momento en que se entabló el Amparo el expediente civil se 
encontraba en ese despacho judicial.  Siendo lo anterior así, corresponde que esta Corporación entre a la fase 
de decisión respectiva. 

I. LA ACCION PRESENTADA  

El apoderado que representa los intereses del señor JOSÉ PRETTO ROSANÍA  ha promovido la 
referida Acción Constitucional de Amparo contra la resolución de fecha 13 de febrero de 2014 dictada por Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante la cual esa autoridad decidió en grado de 
Apelación revocar la Sentencia número 7 de 31de enero de 2012 proferida por el Juzgado Sexto de Circuito de 
lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá dentro del proceso ordinario que propuso JOSE DANNUNZIO 
PRETTO ROSANÍA  en contra de YOLANDA ISABEL PRETTO ROSANÍA, ABRAHAM RAFAEL PRETTO 
ROSANÍA, MARITZA AYDEE PRETTO ROSANÍA DE VÁSQUEZ, CARLOS ALBERTO PRTETTO ROSANÍA Y 
GISELLA ESTER PRETTO ROSANÍA DE LUTRELL, declarando en su lugar como no probadas las 
pretensiones que ejercitó como demandante el señor JOSE DANNUNZIO PRETTO ROSANÍA. 

De conformidad con el relato fáctico que expone el amparista en su libelo, éste  indica, como 
antecedente, que él  formalizó en contra de YOLANDA ISABEL PRETTO ROSANÍA, ABRAHAM RAFAEL 
PRETTO ROSANÍA, MARITZA AYDEE PRETTO ROSANÍA DE VÁSQUEZ, CARLOS ALBERTO PRTETTO 
ROSANÍA Y GISELLA ESTER PRETTO ROSANÍA DE LUTRELL, una demanda civil de reparación de daños y 
perjuicios con el objetivo de que las citadas personas demandadas  le resarcieran las afectaciones producidas 
por una multiplicidad de procesos que se entablaron en su contra ante distintas jurisdicciones en los ramos: 
Civil, Familia, Laboral, Penal y  de Arbitraje que, a juicio de éste, fueron desestimadas por los respectivos 
Tribunales de justicia que conocieron de las mismas. 

El proponente del Amparo sostiene que el rechazo  de todas las acciones y procesos que se 
entablaron en su contra, una vez culminadas,  dieron lugar a que exigiera  una reparación civil de todos los 
daños y perjuicios materiales y morales que experimentó por ese alegado abuso del derecho de Acción y que 
estimó en la suma de cinco millones de balboas  con 00/100 ( B/.5.000.000.00) en concepto de Daños Morales y 
Materiales, desglosados a razón de cuatro millones de balboas con 00/100 (B/.4.000.000.00) en calidad de daño 
moral y la suma de un millón de balboas (B/.1.000.000.00) en concepto de daño material. 

En la exposición de los hechos en que se funda esta Acción Constitucional de Amparo, el proponente 
indica que mediante Sentencia número 7 de 31 de enero de 2012, el Juzgado Sexto Ramo Civil del Primer 
Circuito Judicial de Panamá, accedió a su pretensión civil y condenó a los demandados: YOLANDA ISABEL 
PRETTO ROSANÍA, ABRAHAM RAFAEL PRETTO ROSANÍA, MARITZA AYDEE PRETTO ROSANÍA DE 
VÁSQUEZ, CARLOS ALBERTO PRTETTO ROSANÍA Y GISELLA ESTER PRETTO ROSANÍA DE LUTRELL, al 
pago de una indemnización  de daños y perjuicios por el orden de un millón trescientos sesenta y cinco mil 
balboas con 00/100(B/1.365.000..00). 
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El accionante sostiene que la citada sentencia fue objeto de un Recurso de Apelación y luego de 
surtida la tramitación de rigor el Primer Tribunal Superior de Primer Distrito Judicial dictó la sentencia de 13 de 
febrero de 2014, mediante la cual revocó la decisión de primera instancia y, en su lugar, declaró no probada su 
pretensión civil condenándole al pago de la suma de trescientos cincuenta mil balboas con 00/100 ( B/. 
350.000.00) en concepto de costas. 

II.  EL ACTO IMPUGNADO 

Como queda indicado, el Amparo de Garantías Constitucionales que presenta el señor JOSÉ 
PRETTO ROSANÍA  se dirige contra la Sentencia de fecha 13 de febrero de 2014 dictada por Primer Tribunal 
Superior de Primer Distrito Judicial, mediante la cual esa autoridad decidió en grado de apelación revocar la 
Sentencia número 7 de 31 de enero de 2012, proferida por el Juzgado Sexto, Ramo Civil de Primer Circuito 
Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario que el señor JOSÉ PRETTO ROSANÍA  interpuso contra 
YOLANDA ISABEL PRETTO ROSANÍA, ABRAHAM RAFAEL PRETTO ROSANÍA, MARITZA AYDEE PRETTO 
ROSANÍA DE VÁSQUEZ, CARLOS ALBERTO PRTETTO ROSANÍA Y GISELLA ESTER PRETTO ROSANÍA 
DE LUTRELL, declarando en su lugar como no probadas las pretensiones que ejercitó como demandante el 
señor JOSÉ PRETTO ROSANÍA. 

De conformidad con la parte resolutiva de la citada decisión, el Primer Tribunal Superior de Primer 
Distrito Judicial, declaró textualmente lo siguiente:  

“Por lo antes expuesto, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA la sentencia  número 7 de 31 de enero de 2012, 
proferida por el Juzgado Sexto de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá dentro del proceso ordinario 
que JOSÉ DANNUNZIO PRETTO ROSANÍA  interpuso contra YOLANDA ISABEL PRETTO ROSANÍA, 
ABRAHAM RAFAEL PRETTO ROSANÍA, MARITZA AYDEE PRETTO ROSANÍA DE VÁSQUEZ, CARLOS 
ALBERTO PRTETTO ROSANÍA Y GISELLA ESTER PRETTO ROSANÍA DE LUTRELL,  y en su lugar: 
DECLARA NO PROBADAS las pretensiones del demandante.  SE CONDENA al demandante al pago de las 
costas que se fijan en TRESCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ( B/.350.000.00). SE CONDENA  al 
demandante al pago de los gastos del proceso que deberán ser contabilizados por Secretaria de instancia”. 

III. DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL INFRINGIDA Y CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

El accionante del  Amparo sostiene que la Resolución impugnada ha infringido y vulnerado el Artículo 
32  de nuestra Carta Fundamental, en concepto de violación directa por omisión. 

El  Amparista  sostiene  que el Artículo 32 de nuestra Constitución Política, consagra la garantía 
fundamental del debido proceso y sostiene  que la orden atacada le privó de su protección al no ajustarse a las 
exigencias que impone la observancia de la misma. 

El cargo central que sirve de apoyo a la presente Acción de Amparo es que, en opinión de su 
proponente, la Sentencia de 13 de febrero de 2104, dictada por Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, infringió, supuestamente, la garantía fundamental del debido proceso consagrada en el artículo 32 de 
nuestra Constitución Política ya que ese pronunciamiento “no motivó, fundamentó, ni indicó cómo llegó a la 
decisión judicial de revocar la sentencia de primera instancia, con independencia si realmente procedía o no 
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revocarla siendo que la falta de motivación de las decisiones judiciales es parte integral de la garantía 
constitucional del debido proceso…”. 

El promotor de esta iniciativa Constitucional afirma que la falta de motivación desconoce un aspecto 
esencial del debido proceso, como ha sido reconocido tanto por la doctrina como por la jurisprudencia sentada 
por este Pleno, y afirma que: “…en el acto demandado no hubo motivación alguna, pese a que existían un 
cúmulo de pruebas, respecto a la afectación moral, psicológica y patrimonial de JOSÉ DANNUNZIO PRETTO 
ROSANÍA, pues constaban los peritajes de dos (2) médicos psiquiatras, dos (2) psicólogos y expertos en 
psicopatología; declaraciones de médicos psiquiatras, y trabajadoras sociales, tratantes de nuestro 
representado, así como pruebas testimoniales con incidentes en reiterar lo antes señalado.  Pero, reiteramos al 
Pleno de la Corte que, con esta acción de amparo, NO  estamos cuestionando valoración probatoria”. 

En desarrollo de su planteamiento impugnativo, el accionante también arguye que la garantía 
constitucional del debido proceso fue vulnerada por la orden censurada en la medida en que tampoco 
fundamentó ni motivó la imposición de la condena en costas en su contra. 

IV. POSICION DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

En cumplimiento del trámite ritual respectivo, una vez admitida esta Acción de Amparo se ordenó a la 
autoridad demandada la presentación de un informe escrito acerca de los hechos indicados en el Amparo o, en 
su lugar, el envío de la actuación correspondiente. 

En atención a que el expediente del proceso civil respectivo ya se encontraba físicamente en la 
Secretaría de la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, la Secretaría General de este Pleno requirió la 
remisión de los 19 tomos que integran el proceso civil propuesto por JOSÉ DANNUNZIO PRETTO ROSANÍA, 
contra YOLANDA ISABEL PRETTO ROSANÍA, ABRAHAM RAFAEL PRETTO ROSANÍA, MARITZA AYDEE 
PRETTO ROSANÍA DE VÁSQUEZ, CARLOS ALBERTO PRTETTO ROSANÍA Y GISELLA ESTER PRETTO 
ROSANÍA DE LUTRELL, dentro del cual se dictó la resolución impugnada. 

Como quiera que se han cumplido las fases de tramitación respectivas, el referido Amparo ha 
quedado en estado de que este Pleno evalúe y decida el mérito del mismo, tarea que pasa a desarrollar 
seguidamente. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Expuestos como han quedado los antecedentes y propósitos de la Acción Constitucional entablada 
ante esta Corporación, corresponde que se adelante seguidamente el examen de la situación planteada, a los 
efectos de determinar si se ha producido o no una actuación con la trascendencia y gravedad suficiente para 
vulnerar y desconocer la garantía fundamental del debido proceso. 

La naturaleza del señalamiento impugnativo planteado en este Amparo, versa sobre el relevante tema 
de la motivación en una decisión judicial, circunstancia que hace obligante que el Pleno exprese, en sede 
constitucional,  algunas consideraciones sobre el particular. 

LA MOTIVACION CONSTITUCIONAL DE LAS DECISIONES  DE LA AUTORIDAD 

El Pleno de la Corte aprovechando la valiosa oportunidad que le ofrece el presente caso, estima 
necesario resaltar que la motivación de las decisiones de la autoridad, sean administrativas o judiciales, deben 
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cumplir con la insoslayable exigencia  de explicar y fundamentar racional y objetivamente las determinaciones 
que adopten en el ejercicio de sus competencias. 

La motivación constituye, en este sentido, un auténtico y genuino  derecho fundamental de raigambre 
constitucional que, por una parte, obliga y compromete a la autoridad a explicar y fundamentar las razones en 
que apoya su decisión, y , por la otra, ofrece al afectado con la misma, la oportunidad de conocer tales razones 
para ejercitar en contra de ella los recursos que estime conveniente para controvertirla. 

La motivación es, por tanto, la garantía para excluir la arbitrariedad en las decisiones de los poderes 
públicos y, por esa razón, su desconocimiento puede configurar una infracción susceptible de ser atacada en 
sede constitucional. 

En el ámbito judicial, la motivación, como lo destaca la doctrina moderna, cumple un papel singular y 
relevante en punto a dar cumplimiento a dos fines claramente distinguibles, cuales son: La denominada 
“dimensión endoprocesal” y la “dimensión extraprocesal”.  En relación con los contornos y propósitos de cada 
una de estas finalidades que debe cumplir la motivación de las decisiones judiciales, es conveniente aludir a los 
señalamientos que formula el tratadista español TOMAS-JAVIER ALISTE SANTOS quien en su estudio 
monográfico titulado:LA MOTIVACION DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES precisa lo siguiente: 

“La dimensión endoprocesal de la motivación judicial atiende a la fundamentación de la decisión en el 
estricto marco del proceso concreto, desplegando un doble efecto subjetivo dirigido como anteriormente hemos 
señalado coram proprio iudice y coram partibus. Ambas direcciones caracterizadoras de la dimensión 
endoprocesal de la motivación tienen como objetivo común el control de la decisión judicial en el ámbito interno 
del proceso.  Así, la motivación coram proprio iudiceno solo faculta el control sobre los motivos que amparan la 
decisión a un juez ad quemque atienda una hipotética impugnación posterior de la misma, asumiéndose a su 
vez una función de carácter interpretativo efectuada por el juez ad quem respecto a la motivación del juez a quo, 
sino también el control interno por el propio órgano jurisdiccional a quo, que dicta la resolución. 

“En cuanto a la segunda dirección en la cual despliega sus efectos la motivación, esto es coram 
partibus, permite a través de la publicidad de la resolución el efectivo control por éstas de los motivos que 
fundamenta la decisión.  En este sentido, COLOMER HERNANDEZ sintetiza las funciones que despliega esta 
dirección de la motivación respecto a su función hacia las partes, entendiendo que a su vez implica actuar como 
garantía de la impugnación, ejerce una función interpretativa del fallo y, por último, constituye una función 
realmente valorativa y argumentativa respecto a los razonamientos alegados por las partes. 

“La concepción   extraprocesal está ligada desde su génesis al control político y democrático de la 
jurisdicción.  Conforme al ambiente ideológico de la Revolución Francesa, la motivación se concibe como 
instrumento de sujeción efectiva del juez a las leyes dictadas democráticamente, pero de tal forma que el juez 
no sólo está obligado a someterse al Derecho sino también a permitir  mediante la publicidad de la decisión 
judicial el control efectivo por el pueblo de las razones que llevan a su dictado” (El resaltado es propio. LA 
MOTIVACION DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, Editorial Marcial Pons, Madrid, 2011 páginas 158-159). 

Al hilo de estos señalamientos, es necesario subrayar que aun cuando en nuestra Carta Fundamental 
el deber de motivación no aparece explícitamente reconocido - como sí acontece, por ejemplo, en los 
ordenamientos constitucionales de España, Colombia y Perú, entre otros – el Pleno estima que el cumplimiento 
cabal de la motivación en las decisiones judiciales,  no sólo es un elemento de indispensable observancia para 
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evitar, como se ha expresado,   la arbitrariedad, sino que, ante todo, ella encuentra su fundamento como parte 
integral del derecho a la tutela judicial efectiva y al debido proceso.   Por tal razón, éste es un postulado que 
cuenta con amplio y vigoroso reconocimiento doctrinal y jurisprudencial tanto a nivel comparado como nacional, 
pues, ésta Corporación es del criterio que los jueces al dictar sus decisiones tienen el deber esencial de 
consignar, de manera razonada y fundada las explicaciones en la que se apoyan las mismas a los efectos de 
garantizar a las partes el pleno respeto  a un debido proceso y a la tutela judicial efectiva.  

Sobre la importancia del deber de motivación que recae sobre los operadores judiciales, la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos en un cúmulo de pronunciamientos ha destacado la misma, como se 
aprecia, por ejemplo, en la sentencia de 5 de agosto de 2008 dictada en el proceso APITZ BARBERA y otros 
(“Corte Primera de lo Contencioso Administrativo”) vs. Venezuela en la que se indicó lo siguiente: 

“5. Deber de motivación  

77.  La Corte ha señalado que la motivación  “es la exteriorización de la justificación razonada que 
permite llegar a una conclusión” (cfr. Sentencia de 21 de noviembre de 2007, caso Chaparro Alvarez y Lapo 
Iñiguez. Vs. Ecuador”).  El deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la correcta 
administración de justicia, que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el 
Derecho suministra, y otorga credibilidad de las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática. 

“78. El Tribunal ha resaltado que las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar 
derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias.  
En este sentido, la argumentación de un fallo debe mostrar que han sido debidamente tomados en cuenta los 
alegatos de las partes y que el conjunto de pruebas ha sido analizado.  Asimismo, la motivación demuestra a las 
partes que éstas han sido oídas y, en aquellos casos en que las decisiones son recurribles, les proporcionan la 
posibilidad de criticar la resolución y lograr un nuevo examen de la cuestión ante las instancias superiores.  Por 
todo ello, el deber de motivación es una de las “debidas garantías” incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar 
el derecho a un debido proceso” (el resaltado es del Pleno). 

En similar sentido, pueden citarse los conceptos expresados por el Tribunal Constitucional Español en 
su sentencia de 27 de enero de 1994 (N°28/1994) que el Pleno considera conveniente prohijar íntegramente 
para estos efectos: 

“Las decisiones judiciales en todos los grados jurisdiccionales y cualquiera que sea su contenido, 
sustantivo o procesal, y su sentido, favorable o desfavorable, han de exteriorizar el proceso mental que ha 
llevado a la parte dispositiva.  (…) La motivación no consiste ni puede consistir en una mera declaración de 
conocimiento y menos aún, en una manifestación de voluntad que sería  una proposición apodíctica, sino que 
éstas – en su caso- han de ser la conclusión de una argumentación ajustada al tema o temas en litigio, para que 
el interesado, destinatario inmediato pero no único, y los demás, los órganos judiciales superiores y también los 
ciudadanos, por qué no, puedan conocer el fundamento, la “ratio decidendi” de las resoluciones.  Se convierte 
así, en una “garantía esencial” del justiciable mediante la cual, sin perjuicio de la libertad del juez en la 
interpretación de las normas, se pueda comprobar que la solución dada al caso es consecuencia de la exégesis 
racional del ordenamiento y no fruto de la arbitrariedad “ ( El resaltado es del Pleno). 

Ahora bien, la circunstancia de que la motivación pueda ser objeto de alguna suerte de control, en 
sede constitucional, a los fines de verificar si se ha producido o no la vulneración de la garantía fundamental del 
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debido proceso, no significa que dicho control pueda desarrollarse sin limitación alguna, pues, resulta claro para 
esta Corporación, que el juez constitucional no puede sustituir al tribunal ordinario en la tarea de realizar un  
examen prolijo de las cuestiones de fondo decididas en el caso concreto. Como bien ha expresado el 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PERUANO en su sentencia N°01480-2006-PA/TC (Caso CAJA DE 
BENEFICIOS Y SEGURIDAD SOCIAL DEL PESCADOR): 

“(…) al juez constitucional no le incumbe el mérito de la causa, sino el análisis externo de la 
resolución, a efectos de constatar si esta es el resultado de un juicio racional y objetivo donde el juez ha puesto 
en evidencia su independencia e imparcialidad en la solución de un determinado conflicto, sin caer ni en 
arbitrariedad en la interpretación y aplicación del derecho, ni en subjetividades o inconsistencias en la valoración 
de los hechos”. 

A este respecto, es preciso dejar en claro que el examen de la motivación, en una perspectiva 
constitucional de garantía, tiene que limitarse prudente,  cautelosa y excepcionalmente a un examen de 
razonabilidad, coherencia y suficiencia de la resolución judicial objeto de censura, para verificar, a la luz de los 
hechos de la demanda y los recaudos probatorios que la respaldan, si el acto impugnado ha incurrido de modo 
directo en un agravio manifiesto al debido proceso y a la tutela judicial efectiva. 

En seguimiento de lo expresado, esta Corporación considera que el enjuiciamiento constitucional de 
garantías en relación con la motivación en un caso concreto, tiene que  desarrollarse dentro de los siguientes 
límites: 

1. Al examen de la exigencia de congruencia que debe tener la resolución censurada para calibrar en ella 
la debida y adecuada correlación entre los hechos presentados y la base normativa que sirve de 
sustento y determina la decisión final.  El análisis de la motivación permitirá ponderar la congruencia 
de la medida adoptada por constituir un  medio idóneo de control que hace posible la verificación 
pública de la actividad del juzgador. 

2. La motivación no es un simple requisito formal sino de fondo, que obliga al tribunal a hacer públicas 
las razones de hecho y de derecho que sirven de respaldo a la decisión. 

3. Para el cumplimiento de una adecuada motivación no es preciso que el tribunal formule una extensa y 
exhaustiva  exposición de argumentos y razones, pues, la misma puede darse por satisfecha, aunque 
ésta sea breve o utilice el supuesto de motivación por remisión, siempre que de la resolución surja que 
la decisión judicial está fundada en una concreta interpretación y aplicación del Derecho exenta de 
toda arbitrariedad. 

4. La motivación que exige la Constitución en toda decisión judicial de fondo supone que la misma 
descanse en una fundamentación expresa de razones sustentadoras de hecho y de derecho, que 
incluya  la indicación del valor que el juzgador le asigna a cada uno de los elementos probatorios que 
reposan en los autos.  La motivación, por tanto, no se entiende satisfecha con una simple relación de 
los documentos del expediente o una alusión meramente descriptiva y somera de las 
argumentaciones invocadas por las partes.   
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En síntesis, el Pleno de la Corte comparte en un todo, a manera de conclusión, los 
planteamientos que sobre el tema de la motivación judicial como exigencia constitucional, expresó la 
Corte de Constitucionalidad de la República de Guatemala  en su sentencia del 7 de marzo del 2007 
(expediente 2628-2006) cuando sostuvo que:  

“(…) es evidente que resulta inútil garantizar a las partes el derecho de alegar, proponer pruebas, 
rebatir los alegatos y controlar la prueba de la contraparte, si el tribunal, al tomar su decisión no valora 
ni atiende los argumentos y elementos de convicción aportados al proceso por aquéllas.  En ese 
sentido, la única manera de determinar si efectivamente el tribunal ha tomado en cuenta tales 
cuestiones es mediante la fundamentación de su decisión, la que ha de ser formulada de manera que 
sea factible apreciar los motivos por los cuales aquél ha arribado a determinadas conclusiones sobre 
la base, precisamente de los argumentos y pruebas incorporados al proceso.  Por medio de la debida 
fundamentación de las decisiones jurisdiccionales, se garantiza el acceso a la tutela judicial pues las 
partes intervinientes en la causa pueden conocer los motivos reales por los cuales su pretensión ha 
sido acogida o no, apreciar con plenitud qué circunstancias y elementos de hecho y de derecho ha 
tenido en cuenta el tribunal al juzgar el caso concreto, percibir si sus alegaciones han sido o no 
estimadas y advertir qué valor ha sido conferido a los distintos elementos de prueba propuestos” 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO 

Teniendo como pautas referenciales las consideraciones precedentes, corresponde que el Pleno se 
adentre a examinar el caso concreto sometido a su consideración, no sin antes expresar lo siguiente: 

Si bien es cierto, la cuestión relativa a la motivación de las decisiones ha sido objeto en otras 
ocasiones de análisis por parte de la jurisprudencia constitucional de esta Corporación, es necesario indicar que 
algunos de esos pronunciamientos han abordado éste importante elemento básicamente respecto de 
resoluciones que incidían sobre el derecho constitucional a la aportación de pruebas dentro de un proceso.  En 
este sentido, resulta conveniente hacer alusión a algunas de esas decisiones expedidas en su oportunidad por 
el Pleno, ya que ellas constituyen evidencia tangible de la singular relevancia que siempre se le ha reconocido a 
la motivación como elemento esencial del debido proceso.  Así son muestras de esa tendencia jurisprudencial, 
por ejemplo, los siguientes pronunciamientos: 

La sentencia dictada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de fecha del 22 de septiembre del 
2010 bajo la ponencia del Magistrado OYDEN ORTEGA DURAN con motivo del Amparo de Garantías 
Constitucionales que promovió COMERCIALES OMEGA S.A contra la Juez Primera del Circuito de Coclé Ramo 
Civil en la que se manifestó lo siguiente: 

“Así, este Tribunal de Alzada  considera necesario indicar que, el derecho a la prueba conlleva que las 
pruebas pertinentes sean admitidas, practicadas y valoradas por el juzgador de la causa. 

En este sentido, por ser un derecho de configuración legal, debe cumplir una serie de exigencias y 
presupuestos preestablecidos por la legislación procesal para su admisión, práctica y valoración, según sea el 
caso. 

Es necesario indicar que, para que un medio probatorio sea admitido en el proceso, debe ser 
pertinente,es decir, que la prueba aducida por la parte debe guardar estrecha relación con el objeto del proceso.  
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Entonces, la valoración de la pertinencia o no del medio probatorio corresponde sólo al juez natural por 
constituirse en una atribución legal. 

Sin embargo, a pesar de ser un derecho de rango legal, al subsumirse en el derecho de defensa, 
reconocido en nuestra Carta Magna, el derecho a prueba podrá ser objeto de control constitucional cuando la 
resolución judicial que no admite la prueba esté desprovista de motivación, ni indique las razones de su rechazo, 
lo que puede provocar una indefensión a la parte”(el destacado es del Pleno). 

En igual sentido el Pleno, mediante sentencia del 21 de diciembre de 2012 con ocasión del Amparo de 
Garantías Constitucionales propuesto por el señor Julio Gómez Candanedo contra la decisión emitida en 
audiencia por el Juzgado Segundo Seccional de Familia del Primer Circuito Judicial de Panamá expresó: 

“Es oportuno, reconocer que si bien es cierto en algunas oportunidades el Pleno de la Corte ha 
señalado que el auto que decide sobre la admisibilidad de las pruebas no admite amparo por ser una decisión 
jurisdiccional; sin embargo, no es menos cierto que en otras oportunidades el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia ha ordenado admitir amparos o ha conocido de amparos presentados contra autos que se pronuncian 
sobre la admisibilidad de pruebas. Inclusive, recientemente consideró que el debido proceso legal, si bien 
comprende una serie de derechos procesales, entre ellos, el derecho a la prueba, el que a su vez contempla el 
derecho a aducirlas, presentarlas y practicarlas atendiendo el derecho de defensa y contradicción propio de la 
fase o etapa probatoria del proceso, también debe incluirse el derecho de asegurar la prueba, que la misma sea 
admitida o inadmitida motivadamente y que la admitida sea valorada. 

Así, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de 1 de junio de 2010, señaló lo siguiente: 

“En el caso que nos ocupa, las constancias procesales dan cuenta que dicha prueba de informe fue 
anunciada y propuesta dentro de la oportunidad procesal correspondiente (Cfr. fs. 133 y vuelta y 134-135 de los 
antecedentes), como prueba para ser practicada en segunda instancia. 

Se requiere entonces determinar si el rechazo de la prueba de informe propuesta en segunda 
instancia por la parte que hoy recurre en Amparo, fue fundada en una motivación suficiente como para sustentar 
la restricción al derecho fundamental de probar que hace parte de la garantía del debido proceso.  

En ese sentido, encuentra el Pleno que el Tribunal Superior se limitó a argumentar, que: "Tampoco 
procede la prueba de informe, toda vez que se trata de incorporar información que debió ser suministrada en 
primera instancia", sin mayores explicaciones o consideraciones al respecto, citando como fundamento de 
derecho los artículos 1273 y 1275 del Código Judicial. 

La Corte considera que la resolución que rechaza un medio probatorio no puede limitarse a citar el 
fundamento de derecho de las mismas, ya que el juez se encuentra en el deber de explicar, razonablemente, los 
motivos que dan lugar a su decisión. La falta de motivación razonable ocasiona que la parte a quien se le niega 
el uso del medio probatorio, quede en indefensión” 

En conclusión, al Tribunal Constitucional desde una perspectiva más general, le corresponde precisar 
si la motivación es razonable desde el punto de vista de los elementos que en esa fase, corresponde a los 
jueces verificar, como por ejemplo: la formalidad en el ofrecimiento de la prueba, la oportunidad del ofrecimiento 
de la misma; por tanto, no le es dable entrar a verificar el valor o peso probatorio de la prueba en relación con 
los hechos y las pretensiones de las partes, labor que claramente es propia de los jueces ordinarios. Siendo así, 
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si en la motivación el Juez hace alusión a los factores mencionados para no admitir un medio de prueba, 
entonces se tendrá por satisfecha la exigencia desde el punto de vista del derecho a la prueba y no puede el 
Pleno, entrar en el detalle de si la prueba resulta o no pertinente con los hechos, pues esa labor es propia del 
Juez ordinario. 

Como quiera que, se ha comprobado las alegadas infracciones por la amparista, toda vez que se 
restringe indebidamente el derecho a la prueba, derecho éste que es consustancial al derecho de defensa, tal 
como ha sido sostenido por el Pleno de esta Corporación de Justicia en el sentido que el derecho a la prueba es 
uno de los derechos que se encuentra incorporado al derecho fundamental del debido proceso, por lo que la 
labor del tribunal es de enjuiciar la procedencia de la prueba y de no admitir aquellas que a su juicio no sean 
pertinentes, debe siempre motivar a suficiencia dicha no admisión”. (El resaltado es del Pleno) 

Por último, esta Corporación en sentencia del 27 de noviembre de 2013 con la ponencia del 
Magistrado HARLEY J MITCHELL D.  al decidir la acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta 
por la sociedad CLARO PANAMA S.A contra la Comisión Sustanciadora de la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos reiteró: 

“(…) es oportuno señalar que dentro del contenido del debido proceso y la tutela judicial efectiva, la 
garantía de una motivación adecuada de la decisiones dictadas, siempre tendrán vigencia dentro de la actividad 
jurisdiccional de todo proceso. 

Sostenemos lo anterior, ya que toda resolución debe ser el resultado no solo de la exposición de los 
hechos fácticos, sino de un adecuado escrutinio de la situación planteada, que demanda en ese sentido el 
razonamiento adecuado de los hechos expuestos, previa confrontación y análisis de las normas aplicables al 
caso, ya que en esa medida no solo se le brinda validez formal al acto sino que el mismo más que ser un acto 
comunicativo de la decisión adoptada, exhibe a las partes la sustentación legal en que se soporta determinada 
decisión, y de esta manera se le brinda a las partes la oportunidad de emplear medios de impugnación que 
estime convenientes utilizar para censurar el acto; no obstante, para ello requiere conocer las motivaciones 
jurídicas que la sustentan”( Destacado del Pleno) 

 Expresado lo anterior corresponde que el Pleno fije su análisis sobre el cargo que plantea el 
Amparista en relación con la Resolución censurada. Como se indicó con antelación, el acto que es objeto de 
impugnación es la Rsolución de 13 de febrero de 2014 proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial de Panamá mediante la cual se decidió en grado de apelación, el recurso interpuesto por las 
partes contra la sentencia número 7 de 31 de enero de 2012, dictada por el Juzgado Sexto Ramo Civil, del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del proceso civil que entabló el hoy Amparista,  Señor JOSÉ 
DANNUNZIO PRETTO ROSANÍA  contra YOLANDA ISABEL PRETTO ROSANÍA, ABRAHAM RAFAEL 
PRETTO ROSANÍA, MARITZA AYDEE PRETTO ROSANÍA DE VÁSQUEZ, CARLOS ALBERTO PRTETTO 
ROSANÍA Y GISELLA ESTER PRETTO ROSANÍA DE LUTRELL. 

El proponente del Amparo sostiene que la citada Resolución “no motivó, fundamentó, ni indicó cómo 
llegó a la decisión judicial de revocar la sentencia de primera instancia, con independencia si realmente procedía 
o no revocarla (…)”, lo que, en su criterio, configuró en su detrimento una, supuesta, vulneración de la garantía 
del debido proceso consagrada en el artículo 32 de la Constitución Política.  

La Resolución objeto de censura en éste Amparo, en efecto, decidió el Recurso de Apelación 
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interpuesto por las partes en el mencionado proceso civil.   

En atención a que el Amparista acusa que la Resolución atacada carece de motivación y 
fundamentación adecuada, el Pleno, con las prevenciones y limitaciones que ha fijado claramente en los 
considerandos de esta sentencia, ha ponderado el contenido del acto cuestionado.  Producto de ese análisis se 
observa que la Resolución impugnada formula un relato descriptivo de las distintas etapas recorridas en el 
referido proceso civil y luego de esto afirma lo siguiente: 

“A pesar del esfuerzo probatorio que se ha desplegado en el presente caso  y las peritaciones sobre el 
daño moral causado al demandante (fojas 214 y ss.,243 y ss. Y 279 y ss), el Tribunal no puede reconocer 
ningún tipo de daños y perjuicio por el hecho de que los demandados hayan interpuesto acciones o 
pretensiones ante los tribunales de justicia contra el demandante.(…) 

“Aun cuando no existieren elementos fácticos que pudieran involucrar el posible inapropiado manejo 
por parte del demandante de los bienes de la Fundación (…) no puede generar responsabilidad resarcitoria 
activar pretensiones que buscaban la protección y cuidado de los bienes de la Fundación por parte de personas 
vinculadas a la misma, por lo que las pretensiones de condena deben ser negadas”. 

Luego de evaluar con detenimiento el contenido del acto impugnado a la luz del cuestionamiento que 
formula el proponente del Amparo, esta Corporación ha arribado a la convicción de que, en efecto, dicha 
decisión adolece de una adecuada y suficiente motivación en los exigentes términos que reclama la Constitución 
para garantizar la plena observancia del debido proceso.  Es así que el acto censurado no explica o expone  con 
razonable suficiencia las razones por las que se concluye que la pretensión civil formulada debe ser denegada.  

 La Resolución que es objeto de cuestionamiento en  el Amparo no hace, ni siquiera una ponderación 
del mérito probatorio del caudal probatorio que reposa en el respectivo proceso civil, indicando por qué razón no 
le reconoce virtualidad probatoria de cara a los hechos objeto de juzgamiento.  De la misma manera, el Pleno 
observa que la resolución atacada por el Amparo, no cita ni explica en qué disposición o precepto jurídico se 
apoya para dar sustento a la determinación denegatoria de la pretensión civil planteada por el señor JOSÉ 
DANNUNZIO PRETTO ROSANÍA. 

Para esta Corporación, las circunstancias que se dejan descritas, ponen de manifiesto la presencia de 
un ostensible déficit argumentativo en la Resolución impugnada que no alcanza a cumplir de manera adecuada 
y suficiente la motivación que exige el texto Constitucional para el cabal respeto a un debido proceso.  No basta, 
para estos efectos, que la Resolución que es objeto de cuestionamiento en el Amparo, se haya limitado a 
formular un planteamiento al indicar que ”el Tribunal no puede reconocer ningún tipo de daños y perjuicios por el 
hecho de que los demandados hayan interpuesto acciones o pretensiones ante los Tribunales de justicia contra 
el demandante”), sin exponer seguidamente una explicación sustentadora de tal apreciación con cita del 
precepto legal en que funda la misma.   

Es evidente, entonces, que el acto censurado con el Amparo, al no incluir y consignar una exégesis 
mínima,  racional, proporcionada, congruente y objetiva de los elementos probatorios y jurídicos que gravitaban 
sobre el caso concreto que se pretendía decidir, dejó de cumplir con la exigencia  indispensable de motivar su 
decisión, con lo cual infringió de manera relevante uno de los contenidos que configuran el núcleo esencial de la 
garantía fundamental del debido proceso. 

La motivación adecuada y suficiente, es necesario recalcarlo, persigue que la decisión judicial no 
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quede convertida en un fruto de la arbitrariedad o de un proceso deductivo infundado, ilógico o absurdo.  

En definitiva, esta Superioridad estima, tomando en cuenta las consideraciones expuestas, que se han 
configurado la vulneración denunciada por el accionante, y, en consecuencia lo procedente es la concesión del 
Amparo ensayado.   

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías Fundamentales 
promovida por el Licenciado Orlando Abdiel Castillo en nombre y representación de JOSÉ DANNUNZIO 
PRETTO ROSANÍA contra la orden de hacer contenida en la Resolución de 13 de febrero de 2014,  proferida 
por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  - --LUIS MARIO CARRASCO  .  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Con 
Salvamento de Voto) -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS (Con 
Salvamento de Voto) 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
 
 Con el debido respeto, me veo en la necesidad de expresar mi desacuerdo con la decisión de la 
mayoría, por las razones que a continuación preciso: 
 Esta Corporación de Justicia ha sido enfática al momento de señalar que la Acción Constitucional del 
Amparo no es una tercera instancia en la que se puedan examinar, nuevamente,  las pruebas aducidas por una 
de las partes, para que le sean reconocidos sus derechos en un proceso determinado y mucho menos el valor 
que el juez de la causa le otorgue al caudal probatorio. 
 Lo anterior es así, salvo en las excepciones que la misma jurisprudencia de este Tribunal 
Constitucional ha enunciado taxativamente, como por ejemplo: cuando se trate de una sentencia en la que se 
aprecie una evidente mala valoración o no apreciación de algún medio probatorio trascendental para la decisión 
(Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012) o cuando se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, 
siempre que se afecte con una de dichas sentencias un derecho o garantía fundamental (Cfr. Sentencia de 5 de 
septiembre de 2012). 
 En el presente proceso la decisión de la mayoría ha accedido al amparo propuesto en razón de la 
ausencia de motivación por parte del Primer Tribunal Superior de Justicia,  en la sentencia de 13 de febrero de 
2014, al considerar que la misma carecía de fundamentación jurídica suficiente, en razón de que no se expresó 
el valor que le otorgaba a las pruebas constantes en el expediente. 
 Al respecto, quisiera manifestar lo expuesto en el artículo 990 del Texto Único del Código Judicial, 
relativo a las reglas que debe seguir el juzgador al momento de emitir una sentencia, su tenor es el siguiente: 

“Artículo 990. Las sentencias se dictarán de conformidad con las siguientes reglas: 
 1... 
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2.... Se hará referencia a las pruebas que obran en el expediente y que hayan servido de base al Juez 
para estimar probados tales hechos...(El resaltado es del suscrito) 

 
 La sentencia atacada vía amparo, constante de fojas 19 a 33 del expediente cumple de forma clara y 
concisa con la exigencia del artículo citado pues la misma, a foja 304 expresa lo siguiente: 

 “ A pesar del esfuerzo probatorio que se ha desplegado en el presente caso y las 
peritaciones sobre el daño moral causado al demandante (fojas 214 y ss, 243 y ss, y 279 y ss), el 
Tribunal no puede reconocer ningún tipo de daños y perjuicios por el hecho de que los demandados 
hayan interpuesto acciones o pretensiones ante los tribunales de justicia contra el demandante...” (El 
resaltado es nuestro) 

 
A juicio del suscrito,  el Tribunal Superior,  hizo referencia al conjunto de pruebas que constan en el 

expediente y a continuación,  emitió  su criterio en el sentido  de que el mismo no demuestra la existencia del 
perjuicio alegado por el demandante.  

Adicionalmente, advierte  su posición jurídica fundamentada en fallos de este Tribunal Constitucional, 
dirigida hacia el principio de que las acciones públicas no deben generar responsabilidad a los que las 
promueven, por cuanto que las mismas son un derecho y facultad que tienen los ciudadanos para que se 
diluciden situaciones jurídicas dentro de la sociedad y que causan o causarán conflicto con otros miembros del 
conglomerado social.  

De allí que esa es la razón de ser de la Tutela Judicial efectiva, que tiene como derecho fundamental 
el acceso a la justicia para que el derecho que se estima lesionado le sea reparado, y en ese aspecto se debe 
probar el perjuicio o lesión. 
 Bajo este marco de ideas se observa claramente, que la inconformidad del amparista, lo constituye la 
negativa del Tribunal Superior de acceder a sus pretensiones indemnizatorias y no la ausencia de un elemento 
de la sentencia, que a todas luces está presente,  como lo es la motivación de su decisión. 
 En el proceso constitucional in examine, se debió orientar al amparista en el sentido de que sus cargos 
de injuricidad contra la sentencia del Primer Tribunal Superior, acusan errores de juicio, expresamente 
señalados en la ley y que deben ser resueltos mediante un recurso extraordinario, como lo es la Casación Civil y 
no por vía de amparo, pues,  conforme a  la Tutela Judicial,  el derecho al recurso consignado en la ley procesal 
es fundamental, para cada tipo de proceso, correspondiendo a este la ley procesal civil. 
 Como el presente caso permite el Recurso de Casación Civil, conviene citar al procesalista italiano, el 
maestro, Piero Calamandrei, quien define el mismo como: 

“...un instituto judicial consistente en un órgano único en el estado (Corte de Casación) que, a fin de 
mantener la exactitud y la uniformidad de la interpretación jurisprudencial dada por los tribunales al 
derecho objetivo, examina sólo en cuanto a la decisión de las cuestiones de derecho, las sentencias 
de los jueces inferiores cuando las mismas son impugnadas por los interesados mediante un remedio 
judicial (recurso de casación) utilizable solamente contra las sentencias que contengan un error de 
derecho en la resolución de mérito...” (Cfr. Cita tomada de la obra Recursos Extraordinarios y Acciones 
Judiciales. Manual Teórico Práctico, página 21) 
 

 Lo antes expuesto nos permite concluir que la persona disconforme con la sentencia en comento 
debió hacer uso del recurso extraordinario de Casación Civil; pues el amparo no es la acción reparadora para 
atacar una resolución judicial al menos, que en ella se de una violación flagrante del debido proceso. 
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Ante tales supuestos, no me queda otro camino que expresar de manera respetuosa que, SALVO EL 
VOTO. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXA YUEN (SECRETARIA GENERAL) 
 
VOTO CONCURRENTE DEL MAGISTRADO JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS   
 
Expreso con todo respeto que, a pesar de estar de acuerdo con la decisión adoptada en el 
presente proceso constitucional, soy de la opinión que era necesario que se le incluyera a la 
misma lo siguiente.  
 
Básicamente, en el presente caso nos encontramos con una actuación demandada que ha 
sido cuestionada por el amparista, por considerar que la misma carece de motivación, lo 
que a su juicio produce que se  infrinja la garantía fundamental del debido proceso. De ahí 
que, al reconocerse en la sentencia que se configura la aducida infracción, lo correcto es 
que también se mencionara expresamente en la decisión del Pleno, que el tribunal 
demandado está obligado a dictar nuevamente la sentencia de segunda instancia, pero con 
una motivación adecuada y suficiente para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
32 de la Constitución Nacional. Es decir, que no solo bastaba con reconocer en la sentencia 
del tribunal de amparo, que la resolución demandada carece de una adecuada motivación, 
pues  faltó que se indicara expresamente que se concede el amparo, en el sentido de que 
se dicte nuevamente la decisión de segunda instancia, pero bajo una adecuada y suficiente 
motivación.  
 
Por las razones que dejo expuestas, manifiesto, de manera respetuosa, mi voto concurrente 
con la presente resolución judicial. 
 
 
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS 
YANIXSA YUEN (SECRETARIA GENERAL) 
 
 

 
ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO REYNALDO MEDINA LONDOÑO, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EDIFICAR 
PANAMÁ, S. A., CONTRA LA ORDEN DE HACER DICTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
TRABAJO, DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: OYDÉN 
ORTEGA DURÁN PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
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Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 862-14 

VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Amparo de 
Garantías Constitucionales presentada por el Licenciado Reynaldo Medina Londoño, en nombre y 
representación de la Sociedad EDIFICAR PANAMA S.A., contra la orden de hacer contenida en la Providencia 
de Notificación No. 50 de 25 de agosto del 2014. 

En esta etapa procesal corresponde al Pleno, discurrir sobre la admisibilidad de la Acción 
Constitucional que nos ocupa, de acuerdo con lo previsto en el artículo 54 de la Constitución Nacional y los 
artículos 2615, 2616 y 2619 del Código Judicial, así como de lo expresado por la Jurisprudencia de esta Máxima 
Corporación de Justicia. 

Dentro del caso en referencia, se observa que la presente Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales se presenta contra un acto proferido a través de una Resolución Judicial, la cual al decir del 
Accionante,  vulnera o lesiona derechos o garantías  consagrados en la Constitución. Igualmente, se consignó el 
nombre del Servidor Judicial que impartió la orden, los hechos en los cuales se fundamenta la pretensión 
Constitucional y las normas Constitucionales supuestamente infringidas. 

En primer lugar, el Amparista acusa como violatoria de las garantías fundamentales la Providencia de 
Notificación No. 50 de 25 de agosto de 2014, proferida por el Director General de Trabajo del Ministerio de 
Trabajo y Desarrollo Laboral, mediante la cual se ordena dar contestación al Pliego de Peticiones presentado 
por el Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Construcción y Similares (SUNTRACS). 

En la explicación de los hechos en los cuales se fundamenta la Acción constitucional, el Recurrente 
indica que el Sindicato denominado Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Construcción y Similares 
(SUNTRACS), presentó ante el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, el día 6 de agosto de 2014, Pliego de 
Peticiones para la Negociación de una Convención Colectiva con la empresa EDIFICAR PANAMA.  Agregó el 
Accionante que el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, mantiene en sus registros de Convenciones 
Colectivas vía directa la Convención suscrita por la Empresa EDIFICAR PANAMA, S.A., y el Sindicato Auténtico 
Nacional de Trabajadores de la Construcción (SANTRAICO), de acuerdo al registro 16/14 de fecha 7 de abril de 
2014, contentivo de 131 cláusulas, la cual tiene vigencia hasta el 2016, por lo cual el pliego presentado por el 
Sindicato denominado Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Construcción y Similares (SUNTRACS), 
debía ser archivado o devuelto. 

Manifestó el Activador Constitucional que la Acción demandada vulnera los Artículos 17, 18 y 32 de la 
Constitución Nacional, que consagra los principios fundamentales como la efectividad de los derechos y deberes 
individuales y sociales y del cumplimiento de la Constitución y la Ley, los servidores públicos son responsables 
ante las Autoridades por violación de la Constitución y el debido Proceso.  Añadió el Amparista que “la orden 
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impugnada se reviste de una orden de hacer, ya que al ser notificado el traslado del Pliego de peticiones, 
implica de manera directa una obligación de sentarse a negociar, tanto para la parte empleadora, como para los 
trabajadores de acuerdo a lo previsto en el Artículo 438 del Código de Trabajo, orden que en este caso, lo es la 
providencia de notificación N° 50 de 25 de agosto de 2014, rubricada por el Licenciado SANTIAGO SANFORD 
U., Director General de Trabajo. 

Se evidencia que el Accionante  intenta discutir un tema que corresponde a la estricta legalidad y no 
precisamente a la vulneración de derechos fundamentales potencialmente afectados. 

Es de indicar que el Recurrente al explicar las garantías fundamentales que estimó infringidas y el 
concepto de la infracción, señaló que el Director General de Trabajo no debió admitir el Pliego de Peticiones 
presentado por el Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Industria de Construcción y Similares 
(SUNTRACS), alegando el Amparista que ya la Empresa mantenía Acuerdo de Convención Colectiva vigente 
con el Sindicato Auténtico Nacional de Trabajadores de la Construcción (SANTRAICO), sin comprobar el 
Amparista como la Resolución impugnada infringió los Artículos 17, 18 y 32 de la Constitución. 

En este sentido debemos indicar que esta Corporación de Justicia en reciente Jurisprudencia ha 
manifestado que la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales prospera no solo contra órdenes de hacer 
o no hacer, sino contra cualquier acto que vulnere derechos constitucionales, es decir, que por esta vía 
Constitucional lo que se pretende es proteger posibles vulneraciones a los derechos fundamentales de los 
individuos frente a todo tipo de actos, además de  las ordenes de hacer o no hacer, siempre que tales actos 
puedan ser susceptible de lesionar, afectar, alterar, restringir, amenazar o menoscabar un derecho previsto en la 
Constitución Nacional. 

No obstante, en el presente caso lo que el Accionante pretende es que el Tribunal de Amparo revise, 
aprecie y valore el Pliego de Peticiones presentado, cuando la verificación de los requisitos del Pliego de 
Peticiones le corresponde al Director General de Trabajo.  Es así que estimamos que la pretensión del 
Amparista, se ubican en el marco de Legalidad y no en el marco Constitucional, que es lo que le corresponde 
analizar a este Tribunal de Amparo.   

Es este sentido corresponde indicar que la Resolución atacada por esta vía Constitucional, la 
Providencia de Notificación No. 50 de 25 de agosto de 2014, proferida por el Director General de Trabajo del 
Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral, admitió y dio trámite al Pliego de Peticiones presentado por el 
Sindicato Único Nacional de Trabajadores de la Industria de Construcción y Similares (SUNTRACS), conforme 
con lo establecido en el Artículo 433 del Código de Trabajo, que señala que no puede rechazarse un Pliego de 
Peticiones.  Además el Artículo 435 dispone que recibido el Pliego de Peticiones es obligación del Director 
General de Trabajo notificar al empleador de la existencia del conflicto, a lo cual se avocó el Director General de 
Trabajo. 

El Pleno de la Corte Suprema ha sido reiterativo al señalar que, las acciones de Amparo de Garantías 
Constitucionales no deben ser utilizadas como un mecanismo de tercera instancia cognoscitivo y ponderador de 
los criterios interpretativos y de valorización jurídica que utiliza la autoridad jurisdiccional para proferir una 
decisión judicial. 

En virtud a las anteriores consideraciones, esta Superioridad es del criterio que  lo procedente es la 
inadmisibilidad de esta Institución de Garantía. 
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En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia, 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE, la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales presentada por el Licenciado Reynaldo Medina Londoño, en nombre y representación de la 
Sociedad EDIFICAR PANAMA S.A., contra la orden de hacer contenida en la Providencia de Notificación No. 50 
de 25 de agosto del 2014. 

Notifíquese, 
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE LA SENTENCIA DE VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS 
MIL CATORCE (2014) A TRAVÉS DE LA CUAL SE RESOLVIÓ LO SIGUIENTE: "ADMITE COMO 
TERCERO INTERESADO AL LICENCIADO JORGE ROBERTO MATTOS ALVARADO, QUIEN 
ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DENTRO DE LA PRESENTE ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL Y REVOCA LA RESOLUCIÓN DE SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE (2014), PROFERIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
EN CONSECUENCIA, DENIEGA LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
PROMOVIDA POR EL LICENCIADO GUSTAVO SIERRA CASTELLANOS. PONENTE: OYDÉN 
ORTEGA DURÁN PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Amparo de Garantías Constitucionales 
 Primera instancia 
Expediente: 329-14-AS 

VISTOS: 

 El licenciado Gustavo Sierra en nombre y representación de Lourdes Maribel Vanegas Zapata ha 
elevado solicitud de Aclaración de la Sentencia de veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014), 
proferida por este Máximo Tribunal de Justicia, a través de la cual se resolvió lo siguiente: “ADMITE como 
tercero interesado al licenciado Jorge Roberto Mattos Alvarado, quien actúa en su propio nombre y 
representación dentro de la presente acción constitucional y REVOCA la Resolución de siete (07) de marzo de 
dos mil catorce (2014), proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en consecuencia, DENIEGA 
la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales promovida por el licenciado Gustavo Sierra Castellanos 
actuando en nombre y representación de Lourdes Maribel Zapata contra el Auto N° 10 de tres (03) de enero de 
dos mil catorce (2014), dictado por el Juzgado Quinto del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil”. 
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 Se advierte a fojas 65 a 67 del expediente que el licenciado  Sierra utiliza esta vía para manifestar su 
desacuerdo con el contenido de la Resolución de veintinueve (29) de agosto de dos mil catorce (2014), ya que a 
su juicio, ésta le coartó el derecho a su mandante a aportar pruebas conducentes con las cuales acreditaba sus 
pretensiones.  

 Para resolver la procedencia de la solicitud presentada por la peticionaria es imperativo atender el 
contenido del artículo 999 del Código Judicial, el cual señala que la parte resolutiva de la Sentencia puede 
ser objeto de solicitud de aclaración, siempre y cuando lo que se pida tenga que ver con frutos, intereses, daños 
y perjuicios, costas, etc., de lo contrario no es procedente.   

Al respecto, este Máximo Tribunal de Justicia ha señalado en reiterada jurisprudencia, que la figura de 
Aclaración de Sentencia, no puede ser considerada como una instancia adicional, en la que puedan debatirse 
las motivaciones de la resoluciones, o las razones por las cuales se negaron las pretensiones del demandante, 
puesto que no es esta la naturaleza jurídica de la institución.  

El artículo 999 del Código Judicial conceptúa expresamente lo siguiente:  
"999. La sentencia no puede revocarse, ni reformarse por el juez que la pronuncia, en cuanto a lo 
principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, 
modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a solicitud de 
parte hecha dentro del mismo término.  

También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble sentido, en la 
parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la primera parte de este 
artículo.  

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su parte resolutiva, en 
un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es corregible y reformable en 
cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de parte, pero sólo en cuanto al error 
cometido." (Destaca el Pleno de la Corte). 

Del contenido de la norma previamente citada se advierte que lo peticionado por el letrado Sierra 
Castellanos es improcedente, ya que como se ha indicado la solicitud de Aclaración de la Sentencia debe versar 
sobre aspectos específicos, tales como: “frutos, intereses, daños y perjuicios y costas” o “sobre frases obscuras 
o de doble sentido de la parte resolutiva de la sentencia”; no obstante, el Pleno de la Corte Suprema advierte 
que en el caso que nos ocupa la solicitud de Aclaración trata acerca de aspectos de fondo que ya fueron 
ventilados en el Proceso Constitucional, el cual culminó con la ya referida Sentencia de veintinueve (29) de 
agosto de dos mil catorce (2014), por lo que no puede esta Superioridad acceder a tal solicitud, en virtud que la 
misma no responde a los parámetros contemplados en el artículo 999 del Código Judicial.  

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, PLENO, administrando justicia, en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la solicitud de Aclaración de Sentencia, formulada por el 
licenciado Gustavo Sierra Castellanos, en nombre y representación de Lourdes Maribel Vanegas Zapata, dentro 
de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales en grado de apelación, interpuesta por el licenciado 
Jorge Roberto Mattos Alvarado, en su propio nombre y representación, contra la Resolución de siete (07) de 
marzo de dos mil catorce (2014), emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial.  

Notifíquese. 
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OYDÉN ORTEGA DURÁN 

JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS CORPUS 
Apelación 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS, PROPUESTO POR EL LICENCIADO JOAQUIN HURTADO 
ROSERO, A FAVOR DE SMITH HOLGUIN RUIZ (S.H.R.), CONTRA EL DIRECTOR NACIONAL DEL 
SERVICIO DE MIGRACIÓN. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Apelación 
Expediente: 1011-14 

VISTOS: 

El Licenciado Joaquín Hurtado Rosero, presentó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia una Acción 
de Hábeas Corpus, a favor de SMITH HOLGUIN RUIZ y en contra del Director General del Servicio Nacional de 
Migración. 

ANTECEDENTES 

El Licenciado Joaquín Hurtado Rosero, presentó Acción de Hábeas Corpus a favor de SMITH 
HOLGUIN RUIZ, en contra del Director General del Servicio de Migración, con la finalidad que se ordene su 
libertad. 

En lo esencial, el Accionante señaló que el señor SMITH HOLGUIN RUIZ, de nacionalidad 
Colombiana se encuentra detenido en el albergue del Servicio Nacional de Migración ubicado en el área de 
Curundú, desde el día martes 14 de octubre de los corrientes.    

Finalizó señalando el Licenciado Hurtado, que el señor SMITH HOLGUIN RUIZ, se encuentra a 
órdenes del Director del Servicio Nacional de Migración, sin que exista una orden de detención emitida por 
alguna autoridad. 

SUSTANCIACIÓN 

Acogida la Acción constitucional, se libró el mandamiento de Hábeas Corpus correspondiente, el que 
tuvo lugar mediante Proveído de fecha 22 de octubre de 2014, en la que se solicitó al Director del Servicio 
Nacional de Migración, que informara sobre la existencia o no de la orden de detención preventiva emitida 
contra el recurrente si la hubiese, los motivos de hecho y de derecho que sirven para fundamentarla y si el 
beneficiario de esta Acción estaba bajo sus órdenes o, de haberlo transferido, indicar exactamente a quién, en 
qué tiempo y por qué causa. 
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La autoridad demandada remitió a esta Corporación el Informe correspondiente mediante Nota 
fechada 24 de octubre de 2014, en el que señala lo siguiente: 

“a) Si ordenamos la detención del señor SMITH HOLGUIN RUIZ, mediante Resolución de Detención 
No. 2950, de 5 de septiembre de 2014.b) Los motivos de hecho se dan ya que el precitado señor nos 
fue remitido por la Dirección Nacional de Inteligencia del Servicio Nacional de Aeronaval, con la 
finalidad de que fuese verificada su situación migratoria en el país.c) El señor SMITH HOLGUIN RUIZ, 
no se encuentra bajo nuestra custodia ni a nuestras órdenes; se le otorgó Libertad mediante 
Resolución No. 29663 del 21 de octubre de 2014, luego de verificar que se encuentra legalmente en 
nuestro país.” 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Ahora bien, en virtud de lo antes expuesto por la Autoridad demanda, procede a esta Corporación de 
Justicia verificar la documentación remitada por la Autoridad demanda y se observa a fojas 16-17 del expediente 
la Resolución de Detención No. 3897 del 14 de octubre del 2014, en la que el Servicio Nacional de Migración, 
Sección de Investigaciones Migratorias ordenó la Detención del ciudadano SMITH HOLGUIN RUIZ. 

Asimismo, visible a fojas 18 y 19 consta la Resolución Número 29663 del 21 de octubre del 2014, en 
la que el Director General del Servicio Nacional de Migración resolvió lo siguiente: 

 “PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, la resolución N° 3897, con fecha 14 de octubre de 2014, por medio 
de la cual se ordenó la detención del ciudadano SMITH HOLGUIN RUIZ, natural de COLOMBIA, 
mayor de edad, carné de Permanencia Provisional, CR13-COL-2425-2014, el mismo fue remitido para 
verificación de su estatus. 

SEGUNDO: CONCEDER LIBERTAD del ciudadano, SMITH HOLGUIN RUIZ, natural de COLOMBIA, 
mayor de edad, carné de Permanencia Provisional, CR13-COL-2425-2014, toda vez que al verificar en 
el sistema (SIM) de migración el mismo se encuentra legal dentro del territorio nacional.” 

 Se desprende entonces, que es cierto que en contra de SMITH HOLGUIN RUIZ, existió una Orden de 
Detención la cual fue expedida por el Servicio Nacional de Migración, Sección de Investigaciones Migratorias, la 
cual se hizo efectiva; sin embargo, en la actualidad el prenombrado no se encuentra detenido, ya que el Director 
General del Servicio Nacional de Migración dejó sin efecto la resolución N° 3897, con fecha 14 de octubre de 
2014 que había ordenadao la detención y concedió su libertad. 

Luego entonces, en virtud que SMITH HOLGUIN RUIZ no se encuentra detenido lo que procede es 
declarar el cese del procedimiento, de conformidad con el artículo 2581 del Código Judicial, el cual establece 
que el procedimiento de Hábeas Corpus cesa una vez que el detenido haya recuperado, por cualquier causa, su 
libertad corporal. 

Por tanto, en mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECRETA EL CESE DEL PROCEDIMIENTO en el 
caso del señor SMITH HOLGUIN RUIZ y ORDENA el Archivo del expediente. 

Notifíquese Y ARCHÍVESE.     
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO 
MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretario) 

 
Primera instancia 

ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA POR LA DEFENSA OFICIOSA DE DIOMEDES 
MORENO, CONTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO. PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 1076-14 

VISTOS: 

Ha ingresado al conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Habeas Corpus 
(correctivo) presentado a favor de DIOMEDES MORENO, contra la Dirección General del Sistema Penitenciario. 

I. ANTECEDENTES 

La Acción de Habeas Corpus impetrada se basa en que, el señor DIOMEDES MORENO, fue 
condenado mediante Sentencia No.55 de 18 de agosto de 2014 por el Juez Liquidador de Causas Penales de la 
Provincia de Los Santos, la cual fue recurrida en apelación por su defensa técnica y a la fecha de interposición 
de la presente acción constitucional aún no se había resuelto dicho recurso. 

Se señala en el libelo que, mediante Nota No.317-DGS-DIR de 23 de octubre de 2014 la Directora del 
Sistema Penitenciario de Las Tablas dispuso el traslado del señor DIOMEDES MORENO, de la Cárcel Pública 
de Las Tablas, hacia la cárcel La Joyita en la ciudad de Panamá, lo cual le fue comunicado al Juez Liquidador 
de Causas Penales, mediante Oficio No.770-DGS-LP de 24 de octubre de 2014. 

Agrega la defensa de DIOMEDES MORENO, que éste esta siendo objeto de violaciones a sus 
garantías procesales contenidas en el artículo 2146 del Código Judicial, consistente en mantenerse recluido en 
una cárcel distinta a la de la sede del Tribunal que conoce su caso, toda vez, que su caso no ha concluido y el 
lugar donde ha sido trasladado para guardar detención preventiva, no es el que establece la Ley, ya que se 
encuentra fuera de la jurisdicción donde se cometió el delito, lo que atenta contra su derecho fundamental a la 
defensa garantizado durante todo el tiempo que dure la privación de su libertad. 

II. INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

 Librado el mandamiento de Habeas Corpus, la autoridad demandada, Dirección General del Sistema 
Penitenciario, contesta a través de la Nota No.2526 DGSP-DAL del 17 de noviembre de 2014, que no ordenó la 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

574 

detención de DIOMEDES MORENO CORTEZ, pero sí lo tiene bajo su custodia, en el Centro Penitenciario La 
Joyita, desde el día 23 de octubre de 2014, procedente de la Cárcel Pública de Las Tablas, por delitos Contra la 
Libertad en perjuicio de Daysi Gutiérrez, y Contra el Patrimonio en perjuicio de Luis Emilio Durán, a órdenes del 
Juzgado Liquidador de Causas Penales del Circuito de Los Santos. 

 Detalla el informe que, DIOMEDES MORENO fue trasladado al Centro Penitenciario La Joyita por 
razones de seguridad e indisciplina, atendiendo a recomendación realizada por la Junta Técnica del Centro 
Penitenciario de Las Tablas. 

III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Luego de referirnos a las circunstancias fácticas y jurídicas expuestas por la defensa técnica de 
DIOMEDES MORENO y por la Autoridad Administrativa contra la cual se dirigió la presente acción 
constitucional, esta Corporación de Justicia advierte, que en esta oportunidad no se está cuestionando la 
legalidad de la orden de detención del prenombrado, sino su traslado de la Cárcel Pública de Las Tablas, donde 
se encontraba recluido en virtud de proceso penal que le sigue el Juzgado Liquidador de Causas Penales de 
Los Santos, por delitos Contra la Libertad y Contra el Patrimonio, dentro del cual se dicto una sentencia 
condenatoria que fue objeto de recurso de apelación pendiente de ser resuelto por el Tribunal Superior, al 
Centro Penitenciario La Joyita en la ciudad de Panamá, toda vez, que se vio involucrado en incidentes de 
agresión a otro recluso, además de ser irrespetuoso con los miembros de la seguridad del centro penitenciario y 
es considerado “alza masas”. 

En el caso planteado, nos encontramos ante un Habeas Corpus en su modalidad correctiva, conforme 
lo establece la última parte del artículo 23 de la Constitución Política, que tiene lugar cuando la forma o las 
condiciones de la detención o el lugar donde se encuentra la persona ponga en peligro su integridad física, 
mental o moral o infrinja su derecho de defensa. 

Ahora bien, observa el pleno, que a foja 14 del cuaderno constitucional, reposa el Informe de Novedad 
de 9 de octubre de 2014, donde se pone en conocimiento a la Dirección General del Sistema Penitenciario, de la 
agresión de que fue objeto un nuevo interno, por parte del detenido DIOMEDES MORENO.  

De igual manera, a fojas 17 y 18 consta información recabada por la Sección de Inteligencia Policial 
de Los Santos, con fecha 16 de octubre de 2014, donde se señala que el prenombrado DIOMEDES MORENO, 
es uno de los activistas de las riñas dentro de la cárcel pública de Las Tablas, que muchas veces terminan en la 
comisión de delitos que no pueden ser resueltos por las autoridades y faltas que no pueden ser sancionadas por 
la Junta Técnica del Sistema Penitenciario, toda vez, que impera la ley del silencio a cambio de la vida y la poca 
tranquilidad de la que pudiesen gozar. 

 Como consecuencia de la información recabada, el Departamento de Seguridad Interna del Centro 
Penitenciario de Las Tablas, el 16 de octubre de 2014 confeccionó un Informe General para propuesta de 
traslado de, entre otros internos, DIOMEDES MORENO, con relación al cual se señaló “que a su llegada al 
centro siempre ha mostrado una aptitud grosera con las autoridades del centro y es causante de problemas de 
riñas y le gusta golpear a sus compañeros de celdas plasmado en el informe de la Sección de Inteligencia de los 
santos y ha causado daños a la infraestructuras del Centro” (sic). 

 Mediante Propuesta de Traslado No.13 de 16 de octubre de 2014, la Junta Técnica de la Cárcel 
Pública de Las Tablas, resolvió solicitar a la Dirección General del Sistema Penitenciario el traslado, entre otros, 
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del privado de libertad DIOMEDES MORENO, con fundamento en los hechos plasmados en los mencionados 
informes. 

 Ahora, si bien es cierto el señor DIOMEDES MORENO fue trasladado al Centro Penitenciario La 
Joyita, en virtud de solicitud de la Junta Técnica del centro penitenciario en el cual se encontraba detenido 
preventivamente, y que el artículo 39 del Decreto Ejecutivo No.393 de 2005, que reglamenta el Sistema 
Penitenciario en su numeral 1 dispone, que el Director General del Sistema Penitenciario tiene competencia 
exclusiva para decidir el centro de destino y los traslados de los internos, independientemente de su situación 
jurídica, basándose para realizar éstos en propuestas formuladas por las Juntas Técnicas; no menos cierto es 
que la última parte del numeral 2 del citado artículo señala claramente que, “en cuanto a los sujetos a detención 
preventiva el cambio de centro de destino puede estar motivado en el cambio de régimen del interno, y en 
necesidades de intervención terapéutica”. 

Como se puede observar en la solicitud de traslado del detenido preventivamente DIOMEDES 
MORENO, la Junta Técnica de la Cárcel de Las Tablas expuso que el mismo, “mantiene mala conducta en el 
Centro Penal, es considerado alza masas y muestra poco respeto con los miembros de la seguridad, mantiene 
informe por agresión del día 8 de octubre sancionado por esa falta con la suspensión de ocho visitas a través de 
acta No.33 de 15 de octubre de 2014; solicitamos su traslado por razones de seguridad”, lo cual no se enmarca 
en lo establecido en la última parte del numeral 2 del artículo 39 del Decreto Ejecutivo No.393 de 2005, que se 
menciona en el párrafo anterior. 

Aunado a lo anterior, estima el Pleno que más importante aún que lo abordado hasta ahora, es el 
hecho del traslado del privado de libertad DIOMEDES MORENO, el cual se encuentra detenido preventivamente 
en virtud de un proceso penal seguido en su contra, riñe contra el derecho fundamental de defensa contenido en 
el artículo 22 de la Constitución Política, que le garantiza la asistencia de un abogado desde el momento de su 
detención en todas las diligencias policiales y judiciales. 

En otro orden de ideas y para una mejor ilustración se debe señalar lo que indica el artículo 2146 del 
Código Judicial, con la modificación introducida mediante Ley 77 de 22 de octubre de 2013, que garantiza a los 
detenidos preventivamente, el derecho constitucional y legal de defensa al señalar lo siguiente: 

“Artículo 2146. La detención preventiva a que se refiere el artículo anterior, debe cumplirse en la 
respectiva cárcel de la provincia donde se cometió el delito y, en su defecto, en la cárcel del distrito 
correspondiente, salvo cuando se trate de delitos Contra la Seguridad Colectiva, delitos Contra la 
Humanidad, de Blanqueo de Capitales, Delitos contra la Trata de Personas, de Tráfico Ilícito de 
Migrantes y Delitos Conexos se permitirá que la detención preventiva se cumpla en lugar distinto a la 
provincia donde se cometió el delito y, en su defecto, en lugar distinto del distrito correspondiente. 

En consecuencia, ningún imputado, preventivamente detenido, podrá ser trasladado a 
cárceles distintas de la sede del tribunal que conoce de su caso, salvo las excepciones antes 
mencionadas. 

Cuando resulte implicado algún menos de dieciocho años de edad, se pondrá 
inmediatamente a disposición del Juez de Niñez y Adolescencia”.(énfasis nuestro)   

Como se puede observar, la norma claramente establece, que sólo procederá la detención preventiva 
en un centro penitenciario que se encuentre fuera de la provincia o distrito donde se cometió el delito, cuando se 
trate de delitos Contra la Seguridad Colectiva, Contra la Humanidad, Blanqueo de Capitales, contra la Trata de 
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Personas, Tráfico Ilícito de Migrantes y Delitos Conexos, y como quiera que el detenido DIOMEDES MORENO 
no está siendo procesado por ninguno de dichos hechos ilícitos, es contrario a Ley mantenerlo detenido 
preventivamente en el Centro Penitenciario La Joyita, mientras su proceso penal se ventila en el Juzgado 
Liquidador de Causas Penales de la Provincia de Los Santos. 

Estima el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, que el derecho constitucional de defensa de que 
goza el señor DIOMEDES MORENO, no puede sucumbir ante las razones que expuso la Junta Técnica de la 
Cárcel Pública de Las Tablas, para solicitar su traslado a otro centro penitenciario, máxime cuando los motivos 
guardan relación con su conducta, la cual deviene de su personalidad, por lo que no comprendemos las razones 
para un traslado basado en una situación que puede igualmente ser tratada por las autoridades penitenciarias 
de la provincia donde al recluso se le sigue proceso penal, a fin de garantizar también su derecho de defensa. 

En virtud de las consideraciones expuestas, esta Alta Corporación de Justicia, es del criterio que el 
traslado del privado de libertad preventivamente DIOMEDES MORENO, conculca el derecho de defensa que 
deben garantizar  las autoridades mientras dure el proceso penal seguido en su contra, el cual se encuentra 
pendiente de resolverse el recurso de apelación que interpusiera la defensa técnica, contra la sentencia 
condenatoria impuesta en su contra por el Juez Liquidador de Causas Penales de Los Santos. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema,  administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA ILEGAL, el traslado realizado por la Dirección General del Sistema 
Penitenciario, del detenido preventivamente DIOMEDES MORENO al Centro Penitenciario La Joyita, y 
ORDENA que sea trasladado de manera inmediata a la Cárcel Pública de Los Santos, centro penitenciario que 
se encuentra dentro de la circunscripción del tribunal que conoce su causa.   

Notifíquese.  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 

OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ M  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ --- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO EDUARDO LUIS LAMPHREY 
JIMÉNEZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALEXANDER ROSS SCHOENBERG CONTRA 
EL DIRECTOR DEL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA PANAMÁ, CINCO (05) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 824-14 
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VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción de Hábeas Corpus interpuesta por el 
Licenciado EDUARDO LUIS LAMPHREY JIMÉNEZ, en nombre y representación de ALEXANDER ROSS 
SCHOENBERG contra el Director del Servicio Nacional de Migración. 

En su memorial de hábeas corpus, el activador constitucional, solicita a esta Corporación Judicial que 
declare la ilegalidad de la detención que pesa sobre ALEXANDER ROSS SCHOENBERG o, en su lugar, se 
conceda una medida cautelar distinta a la detención preventiva. 

Fundamenta el Licenciado LAMPHREY JIMÉNEZ la acción indicando que ALEXANDER ROSS 
SCHOENBERG de nacionalidad israelí fue detenido en la localidad de Volcán, provincia de Chiriquí, el día 14 de 
diciembre de 2013 y remitido por la sub-estación de Volcán al Servicio Nacional de Migración, por 
presuntamente mantener una alerta de INTERPOL. 

Plantea el letrado que el señor ALEXANDER ROSS SCHOENBERG fue trasladado a la sección de 
albergue del Servicio Nacional de Migración, lugar donde ha permanecido durante más de 8 meses y nunca ha 
sido informado del motivo de su detención, como tampoco a tenido acceso a su expediente o a la legítima 
defensa en su proceso migratorio.  

Agrega que el procedimiento ha sido llevado de manera arbitraria, lo que sumado a la precarias 
condiciones de su detención, ha causado grave deterioro de su condición física, ya que sufre una afección 
cardiaca “insuficiencia cardiaca crónoica-cardiopatía ateroscerotica e hipertensiva diabetes mellitus tipo 2 – 
displisemia – amgor pectoris inestable”, lo que significa que ALEXANDER ROSS SCHOENBERG posee una 
parte de su corazón inactivo y cualquier sistema de vivienda insalubre, viaje en avión, estrés permanente o 
causa varia puede causar su muerte, por lo que su detención y permanencia en el albergue de migración, 
representa un riesgo a su vida. 

Arguye el accionante que en el proceso migratorio se ha vilipendiado la garantía  establecida en el 
artículo 21 de la Constitución Política, al haberse privado de la libertad a su representado de forma abusiva por 
un período que supera el estatuido por el constituyente. Añade que la situación en la que se encuentra 
ALEXANDER ROSS SCHOENBERG lo coloca en peligro de muerte, por el estado crítico de su salud, lo que 
contraviene el artículo 23 de la Carta Magna 

Admitida la acción constitucional, el día veintisiete (27) de agosto de dos mil catorce (2014), se libró el 
correspondiente mandamiento a la autoridad demandada (f.13), quien mediante oficio de 9 de septiembre de 
2014, manifestó haber ordenado la detención de ALEXANDER ROSS, natural de Polonia, de nacionalidad 
estadounidense,  mediante Resolución No.3205 de 14 de diciembre de 2013, la cual se encuentra debidamente 
notificada. 

Refiere que la detención girada en contra de ALEXANDER ROSS obedece a que este mantiene una 
reseña penal por haber sido sindicado por el delito de violación carnal a una menor de edad con orden de 
arresto vigente del Estado de Texas con fecha de 29 de abril de 1998, a fin de que le sean aplicadas las 
medidas que corresponden conforme al Decreto Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

La autoridad fundamenta su proceder en el artículo 6, numeral 18, del Decreto Ley No.3 de 22 de 
febrero de 2008 e informa que, a través de Resolución No.33563 de 19 de diciembre de 2013, se ordena la 
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cancelación de permanencia definitiva y la expulsión del territorio nacional a ALEXANDER ROSS, misma que 
fue notificada y tiene su fundamento en las disposiciones 31, numerales 2, 5 y 9  y 71, numeral 2 del Decreto 
Ley 3 de 22 de febrero de 2008. 

Continua el Director General del Servicio Nacional de Migración indicando que el señor ALEXANDER 
ROSS se encuentra en delicado estado de salud y se encuentra a órdenes de esta Corporación de Justicia. 

 Consideraciones y decisión del Pleno: 

Antes de adentrarse el Pleno a analizar la acción constitucional propuesta a favor de ALEXANDER 
ROSS SCHOENBERG, advierte haber tenido ya ocasión de pronunciarse en dos ocasiones respecto al tema de 
la legalidad de su detención. Así, en sentencia de dieciocho (18) de marzo del año en curso, esta Corporación 
de Justicia, declaró legal la orden de detención y expulsión de ALEXANDER ROSS luego de concluir que “...la 
medida de privación de libertad cumple con los requisitos contenidos en la ley y en la Constitución Nacional, 
toda vez que el beneficiado de la acción constitucional subjetiva se encuentra prófugo de las autoridades 
estadounidenses, y es sindicado por delito de violación carnal a una menor de edad, lo que lo constituye en una 
amenaza para la sociedad panameña” (Mgdo. Ponente Harry Alberto Díaz González). 

 Posteriormente, a propósito de idéntica acción de habeas corpus a favor de ALEXANDER ROSS, esta 
vez promovida a través de apoderado judicial, esta Sede Constitucional, en resolución calendada cinco (5) de 
junio de dos mil catorce,  declaró configurado el fenómeno jurídico de cosa juzgada, luego de concluir que, la 
revisión del cumplimiento de las exigencias legales y constitucionales, ya se había llevado a cabo en la 
sentencia de 18 de marzo de 2014 y que no se habían aportado nuevos elementos que avalaran la modificación 
de la condición procesal del imputado. A este proceso, vale señalar, alude el Director General del Servicio 
Nacional de Migración, cuando responde que el detenido se encontraba a órdenes de esta Corporación Judicial, 
situación que lógicamente ha variado. 

 Ahora bien, pese a estos precedentes, y como dejó consignado el Pleno en el último de estos 
pronunciamientos, en materia de habeas corpus, rige el principio de relatividad de la cosa juzgada reconocido 
en la disposición 2604 del Estatuto Judicial y según el cual de presentarse una nueva acción de hábeas corpus 
a favor de una persona cuya detención preventiva haya sido declarada legal por autoridad jurisdiccional en 
virtud de acción de hábeas corpus anterior –   como ocurre en este caso – y siempre que se presenten nuevos 
elementos probatorios que hagan variar a situación procesal del imputado, resulta viable sustanciar la acción 
impetrada. 

 La acción constitucional objeto de análisis contiene una pretensión alternativa, pues se dirige a que se 
declare la ilegalidad de la detención que pesa sobre ALEXANDER ROSS SCHOENBERG, o bien, se le conceda 
una medida cautelar distinta a la detención preventiva. La primera de estas pretensiones, como ha quedado 
expuesto, dependerá de que se ofrezcan elementos de prueba distintos a los que han sido ya ponderados por 
esta Magistratura. 

 Objeta el activador constitucional la legalidad de la medida privativa de libertad impuesta a ROSS 
SCHOENBERG, esgrimiendo el artículo 21 de la Carta Política, bajo el argumento que la garantía en el 
contenida se ha visto infringida, por haberse privado de su libertad en forma abusiva, por un período que supera 
el indicado en la norma. Por consiguiente, el análisis de la presente acción supone el verificar si la detención fue 
emitida por autoridad competente, dentro de los casos y de conformidad a las formalidades constitucionales y 
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legales, análisis que lógicamente debe hacerse a la luz de las disposiciones 2140 y 2152 del Código Judicial, 
por cuanto la primera precisa los casos en que procede la detención, en tanto que la segunda, establece las 
formalidades que ha de cumplir toda detención. 

 Basta la lectura de las resoluciones emitidas por el Pleno el 18 de marzo (fjs.146-149) y el 5 de junio 
de 2014 para concluir que el análisis en comentario ya ha sido evacuado, ello se constata del tenor de la 
primera de esta sentencias que se reproduce en lo medular: 

“Las constancias procesales permiten comprobar que la orden atacada fue ordenada mediante 
Resolución No.3205 de 14 de diciembre de 2013, en la cual se indica que mediante Nota S/N, con 
fecha 14 de diciembre de 2013, la Sub Estación de Volcán, remitió al Servicio Nacional de Migración, 
al señor Alexander Ross, de nacionalidad israelí, con cédula E-8-90069, por mantener alerta de 
INTERPOL (f. 35). 

Se tiene además, como hecho probado que el señor Alexander Ross, ciudadano americano es prófugo 
de las autoridades del Estado de Texas, requerido por los cargos de violación carnal a un/a menor de 
edad con arresto fechado 29 de abril de 1998 (f. 34, 37-42). 

La medida se fundamenta en los artículos 6, numeral 18, artículo 66 numerales 1, 3, 4, y 5 y el artículo 
85 del Decreto Ley No.3 de 22 de febrero de 2008 el cual establece que "El Servicio Nacional de 
Migración tiene las siguientes funciones:.... Aprehender, custodiar y detener a los extranjeros que 
infrinjan las disposiciones de la legislación migratoria, en los términos previstos en el presente Decreto 
Ley...."(Cfr. artículo 6 numeral 18 de la mencionada ley). 

El artículo 66 dispone: "Comprobar la existencia de los hechos que la motivan...respetar los derechos 
humanos y las garantías fundamentales del extranjero...decretar la detención.... así como el artículo 71 
numeral 2 que expresa, cuando el extranjero "sea una amenaza para la seguridad colectiva, la 
salubridad o el orden público". 

En tanto que el artículo 85 dispone que "El migrante irregular será puesto a órdenes del Director 
General del Servicio Nacional de Migración, quien tendrá un término de veinticuatro horas para 
ordenar la detención o dejarlo en libertad. 

En efecto, consta la diligencia que ordena la detención preventiva del señor Alexander Ross (fs. 35-
36), debidamente fundamentada. Asimismo consta la Resolución No.32563 de 19 de diciembre de 
2013, mediante la cual se cancela la Resolución No.4467 de 30 de mayo de 2003, por el cual se le 
otorgó permanencia definitiva y consecuentemente se ordena la expulsión del territorio panameño, por 
no declarar antecedentes penales del país de residencia, ser una amenaza para la seguridad pública, 
además de ser requerido y prófugo de las autoridades judiciales de los Estados Unidos por el delito de 
violación carnal de una menor de edad, la cual fue debidamente notificada al señor ALEXANDER EMIL 
ROSS SCHOENBERG, el 30 de diciembre de 2013 y consecuentemente ordena su expulsión (Cfr. f. 
46, vuelta). 

A juicio del Pleno la medida de privación de libertad cumple con los requisitos contenidos en la ley y en 
la Constitución Nacional, toda vez que el beneficiado de la acción constitucional subjetiva se encuentra 
prófugo de las autoridades estadounidenses, y es sindicado por delito de violación carnal a un/a menor 
de edad, lo que lo constituye en una amenaza para la sociedad panameña.”(Fallo de 18 de marzo de 
2014 Acción de Hábeas Corpus presentada por el licenciado ARIEL B. CARRERA PITTI, a favor del 
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señor Alexander Ross, y contra el Director General del Servicio Nacional de Migración. Mgdo Ponente. 
Harry A. Díaz G.) 

Por no observarse nuevos elementos de hecho en cuanto a la legalidad de la detención de 
ALEXANDER ROSS SCHOENBERG que justifiquen su revisión por parte de este Superioridad Jurisdiccional, se 
decretará sobre ella la configuración del fenómeno de la cosa juzgada. 

Ahora bien, respecto a la solicitud de sustitución de la detención preventiva por otra medida cautelar, 
advierte el Pleno que la misma se sustenta en el estado de salud que registra ALEXANDER ROSS 
SCHOENBERG y que lo sitúa, a su decir, en peligro de muerte. Vale agregar aquí que, al dar respuesta al 
mandamiento de habeas corpus, la autoridad demandada da cuenta del delicado estado de salud, agregando 
que mediante No.SNM-DG-668-2014, se envió copia autenticada a este Pleno del Oficio No.CML-SCEX-(A)-
2797-2014, donde el Departamento de Clínica Médico Legal del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, remite consideraciones médico legal sobre el estado de salud del señor ROSS. 

En efecto, dentro de los antecedentes remitidos a propósito de la presente acción constitucional 
subjetiva, se encuentran evaluaciones médicas practicadas al privado de libertad, al tiempo que se comprueba 
lo dicho por la autoridad en el sentido que, a propósito de la Acción de Hábeas Corpus propuesto por el 
licenciado ABRIL B. CARRERA PITTI, a favor de ALEXANDER ROSS contra el Director General del Servicio 
Nacional de Migración, este funcionario remitió al Pleno (f.103) Oficio No.CML-SCEX-(A)-2797-2014 del 
Departamento de Clínica Médico Legal del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses (fs.104-105), mismo 
que fue recibido el 30 de julio de 2014 – esto es, posterior a la decisión de la acción de hábeas corpus adoptada 
mediante resolución de 5 de junio de 2014 – y que, en su parte medular, presenta el siguiente tenor: 

“Consideración Médico Legal: 

Luego de evaluar la información suministrada en copias al expediente clínico de 
hospitalización del Hospital Santo Tomás y correspondiente al Sr. Alexander Ross con 
cédula de identidad personal E-8-90069, se concluye que el mismo padece de patologías 
crónicas en estado avanzado  (Cardiopatía isquémica en fase dilatada, falla cardiaca 
congestivo IV, hipertensión arterial, dislipidemia, Diabetes mellitus tipo II), los cuales han 
requerido de hospitalizaciones repetidas y que ameritan control estricto con médicos 
especialistas, la toma de medicamentos tal y cual lo prescriben  y dieta especial a fin de 
evitar complicaciones en su estado de salud, por ”  (f.105) 

  

La condición que, de acuerdo a la facultativa del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
presenta ALEXANDER ROSS y que le lleva a recomendar la aplicación de una medida cautelar distinta a la 
detención preventiva, llevan a esta Colegiatura a reflexionar si en este caso se cumplen aquellas circunstancias 
que, de conformidad al artículo 2129 del Código de Procedimiento, permitirían acceder a la solicitud de 
sustitución de la detención preventiva que formula la defensa técnica del privado de libertad. 

 De la norma se extrae que el solo padecimiento de una enfermedad no es óbice para que se sustituya 
la detención preventiva, pues se requiere que quien cumple la medida cautelar se encuentre en grave estado de 
salud. En ese sentido, se desprende de la consideración médico legal elaborada por la Médico Forense Yilinda 
Fernández, que ALEXANDER ROSS padece patologías crónicas en estado avanzado; sin embargo, el hecho de 
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sufrir un trastorno crónico – léase, enfermedades de larga duración y por lo general de progresión lenta – no 
implica necesariamente tener una enfermedad grave, esto es, que puede poner en peligro su vida, circunstancia 
que no ha sido expuesta por la facultativa quien, sí resalta la importancia de que el detenido sea sometido a un 
estricto control con médicos especialistas, a fin de evitar complicaciones en su estado de salud, lo que de suyo 
descarta el referido estado de gravedad. 

 Así pues, estima este Tribunal Constitucional que el tratamiento de las enfermedades crónicas 
diagnosticadas a ALEXANDER ROSS SCHOENBERG no es incompatible con la medida privativa de libertad a 
él impuesta, de hecho como lo refiere el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, este ha accedido a la 
atención médica durante su vigencia, lo que también se concluye de las piezas procesales remitidas por la 
autoridad demandada que contienen exámenes médicos. 

 Aunado a lo expuesto, la posibilidad de sustituir la medida cautelar de detención preventiva en razón 
de – entre otros supuestos – el grave estado de salud del privado de libertad, en todo caso se ve condicionada a 
que no concurran “exigencias cautelares de excepcional relevancia”, léase que exista posibilidad de fuga, 
desatención al proceso, peligro de destrucción de pruebas, o que incluso exista posibilidad que el procesado 
pueda atentar contra la vida o la salud de otras persona, o contra sí mismo. 

Observa la Sala que ALEXANDER ROSS SCHOENBERG, según ha puesto en conocimiento del 
Director del Servicio Nacional de Migración, la Oficina Regional de Seguridad de la Embajada de los Estados 
Unidos, es requerido por las autoridades judiciales del estado de Texas por los cargos de violación carnal a un 
menor de edad y que sobre él pesa una orden de arresto. Vale decir que la gravedad de los cargos referidos por 
la Embajada de los Estados Unidos, como se desprende de la Resolución N°33563 de 19 de diciembre de 2013, 
ha sido ponderada por las autoridades migratorias panameñas al cancelar la permanencia del hoy privado de 
libertad y ordenar su expulsión del territorio, entre otras razones, por “atentar contra la seguridad nacional el 
orden público, la moral o la salud pública, o por violar los derechos y libertades de las personas”. (Art.31, num.2. 
Decreto Ley N°3 de 22 de febrero de 2008)(fj.92) 

Por otro lado, vistos los antecedentes de evasión que registra ALEXANDER ROSS SCHOENBERG 
respecto a la acción de las autoridades de los Estados Unidos de América, considera el Pleno que existe en 
este caso la posibilidad de fuga y desatención al proceso por parte del precitado, que impide a todas luces 
acceder a la solicitud de sustitución de la medida cautelar de detención preventiva a él impuesta. 

Por tanto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, DECLARA que en la presente Acción de Hábeas Corpus se ha producido el fenómeno 
jurídico de COSA JUZGADA en lo relacionado a la legalidad de la detención preventiva decretada en contra de 
ALEXANDER ROSS SCHOENBERG, NIEGA la solicitud de sustitución de medida cautelar distinta a la 
detención preventiva presentada a su favor y DISPONE que sea puesto nuevamente a órdenes de la autoridad 
competente. 

Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ -- EFRÉN C. TELLO C -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU 
PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  
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YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 

EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, DEMANDA DE HÁBEAS CORPUS, EN 
BENEFICIO DEL SEÑOR IMPUTADO NORIEL REINA VÁSQUEZ, SINDICADO POR LOS DELITOS 
RELACIONADOS CON DROGAS, ASOCIACIÓN ILÍCITA PARA DELINQUIR Y BLANQUEO DE 
CAPITALES, CONTRA EL LICDO. CARLOS R. GONZÁLEZ C., FISCAL ESPECIALIZADO EN 
DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS DE CHIRIQUÍ Y BOCAS DEL TORO PONENTE: 
WILFREDO SÁENZ F. PANAMÁ, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Wilfredo Sáenz Fernández 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 436-14 

VISTOS: 

 El Licdo. Rogelio Cruz Ríos ha presentado ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, Demanda 
de Hábeas Corpus, en beneficio del señor imputado NORIEL REINA VÁSQUEZ, sindicado por los delitos 
relacionados con drogas, asociación ilícita para delinquir y blanqueo de capitales, contra el Licdo. Carlos R. 
González C., Fiscal Especializado en Delitos Relacionados con Drogas de Chiriquí y Bocas del Toro. 

ANTECEDENTES 

 1.   El demandante reclama la atención en cuanto han ordenado la detención provisional del señor 
imputado NORIEL REINA VÁSQUEZ, sin la existencia de droga ilícita alguna, tampoco constan elementos 
indispensables para vincularlo con los delitos imputados, por tanto, considera esa detención provisional es 
violatoria de lo contemplado en el artículo 21 de la Constitución Política de la República. 

  

                El señor imputado está detenido sólo por el hecho de tener dinero en su poder y, no ha sido 
relacionado con delito alguno, por tanto, esa medida cautelar personal viola los artículos 2126 y 2129 del Código 
Judicial. 

  

         2.-  El funcionario demandado, Licdo. Carlos R. González C., Fiscal Especializado en Delitos 
Reelacionados con Drogas de Chiriquí y Bocas del Toro, en la parte final de su informe, recibido en este 
Despacho el 22 de agosto de 2014,  explica, los señores imputados ALEXIS CARLOS REINA ATENCIO, 
NORIEL REINA VÁSQUEZ, ROLANDO GONZÁLEZ CASTILLO y CRISTINO REINA HERNÁNDEZ, fueron 
aprehendidos en posesión de  doscientos once mil ciento setenta y cuatro Balboas (B/211, 174.00) en efectivo. 



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

583 

  

        Al final de su informe, dice textualmente: 

  

      “TERCERO:  El señor ALEXIS CARLOS REINA ATENCIO se encuentra actualmente recluido en la 
Cárcel Pública de David, sin embargo, el proceso penal se encuentra en el Juzgado Cuarto de Circuito Penal de 
Chiriquí, por lo que dicho sujeto fue puesto a órdenes de  dicho tribunal”. 

       Posteriormente, el 1 de septiembre de 2014,  por medio de oficio N°PDH-4201-14, el señor Fiscal 
Especialiazado en Delitos Relacionados con Drogas de Chiriquí y Bocas del Toro, Licdo. Carlos R. González, 
explica lo siguiente: “Por medio de la presente hacemos la corrección en cuanto a la comunicación a 
Mandamiento de Habeas (sic) Corpus a favor del señor NORIEL REINA VÁSQUEZ ya que en el punto tercero 
se señala al  señor ALEXIS CARLOS REINA ATENCIO, sin embargo nos referimos es al ciudadano NORIEL 
REINA VÁSQUEZ quien actualmente se encuentra recluido en la Cárcel Pública de David y que dicho proceso 
se encuentra en el juzgado (sic) 4to. De (sic) Circuito Penal de Chiriquí, por lo cual se encuentra a órdenes de 
dicho tribunal.” 

      El párrafo transcrito anteriormente, permite deducir que el proceso penal seguido contra el señor 
imputado NORIEL REINA VÁSQUEZ y otras personas,  por los delitos relacionados con drogas, asociación 
ilícita para delinquir y blanqueo de capitales, fue remitido al Juzgado Cuarto de Circuito de lo Penal de la 
Provincia de Chiriquí, además, el señor REINA VÁSQUEZ, está filiado a órdenes del Juzgado Cuarto de Circuito 
Penal de la Provincia de Chiriquí. 

  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

     1.-  De acuerdo con las constancias procesales,  ha sido instruido un proceso penal contra los 
señores ALEXIS CARLOS REINA ATENCIO, NORIEL REINA VÁSQUEZ, ROLANDO GONZÁLEZ CASTILLO Y 
CARLOS CRISTINO REINA HERNÁNDEZ, a quienes les imputan los delitos relacionados con drogas, 
asociación ilícita para delinquir y blanqueo de capitales. 

           Según el informe del funcionario demandado, aclarado con el oficio N°PDCH-4201-14 de 1 de 
septiembre de 2014, el expediente en referencia quedó radicado en el Juzgado Cuarto de Circuito Penal de la 
Provincia de Chiriquí, por tanto, el señor imputado NORIEL REINA VÁSQUEZ, está filiado a órdenes  del 
Juzgado Cuarto de Circuito, Ramo Penal de la Provincia de Chiriquí. 

          2.-  Siendo ello así, la competencia funcional para el conocimiento de la Demanda de Hábeas 
Corpus en referencia, corresponde al Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial (Chiriquí y Bocas del Toro), 
de conformidad con lo previsto en el artículo 2611 ordinal 2 del Código Judicial. 

         Por tales motivos, debemos inhibirnos para el conocimiento del negocio bajo examen y, declinar 
la competencia para ante el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial (Chiriquí y Bocas del Toro). 

PARTE RESOLUTIVA 
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 En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECIDE: 

 1.-  DECLARARNOS INHIBIDOS para el conocimiento de la Demanda de Hábeas Corpus promovida 
por el Licdo. Rogelio Cruz Ríos, en beneficio del señor imputado NORIEL REINA VÁSQUEZ, sindicado por los 
delitos relacionados con drogas, asociación ilícita para delinquir y blanqueo de capitales. 

  

          2.-  DECLINAR LA COMPETENCIA del proceso citado en el epígrafe anterior, para ante el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial (Chiriquí y Bocas del Toro). 

  

DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS:  Artículos 17, 23 y 32 de la Constitución Política de la 
República.  Artículo 14 ordinal 1 de la Ley 14 de 1976 (aprueba el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos).  Artículo 8 de la Ley 15 de 28 de octubre de 1977 (aprueba la Convención  Americana sobre 
Derechos Humanos).  Artículo 2611 ordinal 2 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ  -- VICTOR L. 
BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PRESENTADA POR BTR LAW FIRM (BONILLA-TROYA-RUÍZ), 
APODERADA JUDICIAL DE ARTURO ARMANDO ANDRADE CONTRA EL MAGISTRADO ADOLFO 
MEJÍA, DEL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. PONENTE: 
HARLEY J. MITCHELL D PANAMA, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 921-14 

VISTOS: 

 La Corte Suprema de Justicia, Pleno, conoce de la acción de hábeas corpus presentada por BTR LAW 
FIRM (BONILLA-TROYA-RUÍZ), apoderada judicial de Arturo Armando Andrade, contra el Magistrado Adolfo 
Mejía, del Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, para que se declare ilegal la orden restrictiva a 
la libertad personal dictada en su contra. 
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POSICIÓN DEL ACTIVADOR CONSTITUCIONAL 

 Expone el letrado que a su defendido se le imputan cargos por los delitos contra la vida e integridad 
personal, en modalidad de homicidio y delito contra el patrimonio económico, dentro del sumario por el 
fallecimiento de los señores Salvatore Cipponeri y Daniele Cipponeri (q.e.p.d.). 

 Asimismo indica, que mediante providencia de 1 de octubre de 2013 el Agente Delegado de 
Instrucción de la Fiscalía Auxiliar de la República, ordenó recibirle declaración indagatoria a su mandante como 
presunto infractor de los hechos punibles referidos, no obstante, en la misma resolución se ordenó su detención 
preventiva, sin que pudiera ejercer su derecho de defensa a través de un abogado que lo garantizara. 

 De otro modo señala, que la presunta vinculación de su mandante esta basada únicamente en una 
supuesta llamada anónima y en la declaración de Manilo Bernal De León (quien no lo señala directamente), 
siendo el fundamento para emitir una vista fiscal en la que se solicita el llamamiento a juicio, aún cuando estas 
constancias procesales no son suficiente material probatorio para establecer indicios mínimos de vinculación a 
los hechos que se investigan. 

 Sumado a lo esbozado, manifiesta que en la encuesta penal no se desprende que el imputado hubiera 
causado la muerte de las personas referidas, así como tampoco que hubiera un provecho económico que 
elevara el patrimonio de su defendido producto del delito investigado. 

 En ocasión de los motivos precisados, estima que la detención preventiva decretada en contra del 
señor Andrade deviene en ilegal puesto que no se cumple lo dispuesto en los artículos 2129 del Código Judicial 
y 21 de la Constitución Política. 

INFORME DE LA AUTORIDAD  

 El Magistrado del Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, Adolfo Mejía Cáceres, remitió 
a través del Oficio N°231 de 26 de septiembre de 2014, su informe en el cual acotó que no ordenó la detención 
preventiva provisional del señor Arturo Andrade. 

 Igualmente aseveró, que la orden de detención fue proferida por la Fiscalía Auxiliar de la República, en 
resolución N°115-2013 de 1 de octubre de 2013, así como que dicha judicatura en Auto N°182 de 8 de 
septiembre de 2014, dispuso mantener la medida cautelar personal de detención provisional impuesta por el 
Ministerio Público, al procesado Arturo Andrade. 

 De igual modo refirió, que los motivos se fundan en el hecho que la penalidad supera los cuatro años; 
que el delito esta acreditado y la vinculación del imputado, de quien existe la posibilidad de fuga y desatención 
del proceso, ya que se trata de un delito de graves consecuencias y no se ha realizado la audiencia en el 
presente caso; actuaciones que se encuentran sustentadas en los principios de excepcionalidad, subsidiariedad, 
provisionalidad y humanidad de las medidas restrictivas de la libertad personal o de otros derechos humanos 
fundamentales, de conformidad con los artículos 222, 224, 227 y 237 del Código Procesal Penal. 

 También informó, que el procesado se encuentra a órdenes del Tribunal desde el día 30 de abril de 
2014 y que se remitió copia del Oficio N°232 de 26 de septiembre de 2014 al Director del Sistema Penitenciario 
para ponerlo a órdenes de este Pleno. 
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 Cabe anotar, que se remitió a esta Superioridad el expediente identificado con el N°45672, el que 
consta de 4 tomos y 2039 fojas útiles. 

DECISIÓN DEL PLENO 

Examinado el infolio penal, así como la situación jurídica del señor Arturo Armando Andrade, 
corresponde a este Tribunal Constitucional emitir su pronunciamiento: 

 Ahora bien, es importante dejar sentado algunas consideraciones respecto a esta acción que tutela el 
derecho a la libertad personal, que es una garantía fundamental cuyo propósito es proteger el derecho a la 
libertad frente a todo acto arbitrario de funcionario público, que se expida contraviniendo la Constitución Política 
o las convenciones y tratados internacionales sobre derechos humanos. 

De tal modo, debe corroborarse el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 
establecidos para poder ordenar la privación de la libertad ambulatoria a una persona, sumado a ello, 
corresponde verificar además la observancia de las formalidades que implica la emisión de un acto de tal 
naturaleza, por parte de la autoridad competente, de conformidad con lo estatuido en los artículos 21, 22 y 23 
constitucionales y 2140 y 2152 del Código Judicial. 

Es de importancia enfatizar, que la decisión que dicte este Tribunal Supremo en el presente negocio 
constitucional, no puede de ninguna manera entenderse como un pronunciamiento previo respecto a la 
culpabilidad o no del encartado, siendo competencia del juez de la causa determinarlo. 

Así las cosas, vemos que el delito de homicidio se encuentra acreditado con los protocolos de 
necropsia de Daniele Cipponeri (causa de muerte herida por proyectil de arma de fuego en la cabeza) fs. 138-
143; y el de Salvatore Cipponeri (causa de muerte herida perforante por proyectil de arma de fuego en la 
cabeza) fs. 151-156; hecho punible grave contra la vida e integridad personal, que tutela el bien jurídico más 
preciado que es la vida, cuya pena mínima es superior a los cuatro años de prisión. 

También ha sido constatada, la comisión del delito de robo según la declaración jurada de la señora 
Thelba Amada Cárcamo de Cipponeri, madre y esposa de los occisos, quien afirmó que su esposo en compañía 
de su hijo salieron el día sábado 24 de agosto de 2013, con la suma de sesenta mil dólares ($ 60.000.00) en 
una maleta de computadora. Además aseveró, que su esposo llevaba consigo un reloj marca Rolex, serie 
V498564 y una pistola marca Glock, con serie KWM 763, artículos éstos que no fueron encontrados en la 
diligencia del levantamiento de cadáver. (fs. 63-66; 506-509) 

Advertimos igualmente, que la orden de detención preventiva fue dictada mediante resolución N°115-
2013 de 1 de octubre de 2013, por el Licenciado Max Adames, Agente de Instrucción Delegado de la Fiscalía 
Auxiliar de la República, quien es autoridad competente, expedida debidamente motivada, sustentada en 
hechos y fundamentada en derecho (fs. 1010-1018). Esta privación de libertad provisional fue mantenida por los 
Magistrados Adolfo Mejía y Secundino Mendieta, del Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, en Auto de Segunda Instancia N°182 de 8 de septiembre de 2014. (fs. 2021-2037). 

En lo concerniente a los elementos probatorios incorporados a la encuesta penal, que refieren al señor 
Arturo Armando Andrade anotamos los siguientes: 

Manilo Bernal De León en su declaración indagatoria arguyó, que un sábado a finales de agosto de 
2013 Ameth le solicitó que lo llevara al Súper 99 de la vía Cincuentenario, por lo que se fueron en un vehículo 
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Yaris Advance, blanco de 2007, propiedad de Ammar Pattel, al llegar allí se estacionaron y observó que llegaron 
tres sujetos en un taxi color amarillo, marca Hyundai i10, entre ellos Arturo, Chombo y otro sujeto que no 
conocía. Respecto a Arturo precisó, que lo conoce desde hace tres meses porque trabajó con él, pero lo botaron 
porque se había robado una parrilla; señaló que éste le dio para la gasolina y se fue con Ameth a la estación 
ESSO de Paitilla, luego regresaron al Súper 99 de la vía Cincuentenario, Ameth y el otro sujeto se bajaron del 
auto e ingresaron al supermercado, en el taxi se encontraban dos muchachos; Chombo se bajó y le dijo que se 
quedaría con él y se fueron; antes de llegar a Vista Hermosa, Chombo le dijo que regresaran y le indicó por 
teléfono a Arturo que se moviera, que Ameth y el otro sujeto se habían ido. Chombo le pidió su teléfono para 
chatear con Ameth, quien le informaba a Arturo por donde iban, Chombo le expresó que habían parado en un 
lugar que los pasara a buscar rápido, ingresaron al Corredor Sur por la entrada de Atlapa y escuchó que Arturo 
llamó a Chombo y hablaron sobre donde se encontraban, él aceleró y le dijo de repente “allí esta el carro”, 
estaba estacionado a la orilla de la carretera, era de color blanco, siguieron y se encontraron con Ameth, el que 
estaba con Arturo dentro de un taxi, luego se fueron a la casa de Chombo, cuando llegaron, vio que Ameth 
llevaba un maletín oscuro, se metieron a la casa y Ameth junto Chombo  se pusieron a contar el dinero, él salió 
a la terraza, al ratito salieron todos y observó que la maleta la llevaba otro muchachito y vio que Ameth se puso 
a corretear a Arturo, por lo que preguntó por qué lo hacía y le respondió que se le había quedado una correa. 
Luego se fue con Ameth en su carro y éste le entregó cuatro mil dólares  ($. 4.000.00) a él. (Cfr. fs. 736-746), 

Manilio Bernal De León se ratificó de los cargos efectuados en su declaración indagatoria, según se 
corrobora a foja 747. 

Consta la declaración jurada del señor Roberto González, Administrador de Buset Car Center, lugar 
donde trabajaba Manilo Bernal De León, quien expresó que éste era un trabajador de confianza, a quien 
conocía desde hacía dos años y medio. También acotó, que Ameth Delair trabajó en dicha empresa de junio a 
agosto de 2013; así como que Arturo Andrade igualmente laboró en Buset Car Center, pero lo botaron puesto 
que se había robado una parrilla de auto. Refirió además, que Arturo y Manilo se hicieron amigos. (fs. 871-875) 

 Vemos que la señora Elizabeth Núñez Rayo, madre de Arturo Armando Andrade, en su declaración 
jurada, sostuvo que su hijo no tiene carro propio, pero que  maneja un taxi, parecido a un Picanto. (fs. 1029-
1030) 

 En igual sentido, el señor Nicolás Andrade Caput, padre de Arturo Armando Andrade, señaló en 
declaración jurada, que su hijo maneja un taxi Huyndai de los cortitos. (fs. 1066-1067) 

 Están incorporadas las vistas de la Cámara Carril 18 A ubicada en la entrada Atlapa del Corredor Sur, 
en las que se observa el ingreso de un vehículo color blanco, tipo vans, con sunroof a las 20:44:00; un auto 
blanco sedan a las 20:48:00; un automóvil taxi, amarillo, modelo de los pequeños; un vehículo taxi amarillo 
modelo de los pequeños. (fs. 940-943) 

 Los elementos probatorios referidos infieren una presunta participación del encartado, en ocasión del 
señalamiento realizado por Manilo Bernal De León en cuanto a que un sábado de agosto Ameth le solicitó que 
lo trasladara al Súper 99 de la vía Cincuentenario, lugar al que llegó Arturo en un taxi con otros sujetos, luego se 
trasladaron al Corredor Sur y posteriormente a la casa de Chombo, a la que acudieron Arturo, Ameth, Chombo, 
otro muchacho y él. Luego se retiró con Ameth de allí en su carro y éste le entregó cuatro mil dólares ($. 
4.000.00) 
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 Sumado a lo anterior, se advierte una relación amical entre Manilo Bernal De León, Arturo Armando 
Andrade y Ameth Delair, quienes se conocieron cuando laboraban en Buset Car Center. 

 Asimismo refieren los señores Elizabeth Núñez Rayo y Nicolás Andrade Caput, padres del imputado, 
que él mismo conducía un taxi pequeño, marca Hyundai, el que coincide con las características de uno de los 
vehículos captados por la cámara del Corredor Sur, entrada por el carril 18 A, Atlapa. 

 Todo lo esbozado nos permite concluir que la detención preventiva decretada en contra de Arturo 
Armado Andrade cumple con los requisitos y formalidades contenidas en el artículo 21 de la Constitución 
Política y en el artículo 2140 del Código Judicial, así las cosas, para garantizar el resultado del proceso, en el 
que se investiga un delito grave, como es el homicidio, somos del criterio que procede mantener la privación de 
libertad ordenada. 

 En lo que atañe a lo puntualizado por el abogado defensor, que a su mandante se le vulneró el 
derecho de defensa, constatamos en la declaración indagatoria de 7 de octubre de 2013, que al endilgado se le 
leyeron todos sus derechos y se le respetaron igualmente sus garantías fundamentales, no advirtiéndose 
ninguna afectación. Al respecto anotamos, que él mismo se acogió al artículo 25 constitucional. (fs. 1503-1506). 

  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo que antecede, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL, la orden de detención expedida contra el señor Arturo 
Armando Andrade, con cédula de identidad personal N°8-815-2290 y ORDENA que sea puesto nuevamente a 
órdenes de la autoridad competente. 

  Notifíquese. 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 

ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ    -- 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS, PROPUESTO POR EL LICENCIADO DIONICIO RODRIGUEZ 
BERNAL., A FAVOR DE FELIX GASPAR SARAVIA JIMENEZ (F.G.S.J.), CONTRA EL DIRECTOR 
GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL. PONENTE: OYDÉN ORTEGA DURÁN PANAMÁ, ONCE (11) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Oydén Ortega Durán 
Fecha: 11 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
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Expediente: 1045-14 

VISTOS: 

El Licenciado Dionisio Rodríguez Bernal, presentó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia una 
Acción de Hábeas Corpus, a favor de FELIX GASPAR SARAVIA JIMÉNEZ y en contra del Director General de 
la Policía Nacional.   

ANTECEDENTES 

Señala el  proponente que el día 28 de octubre del año en curso, aproximadamente a las 5:30 de la 
mañana, se apersonaron varias unidades de la D.I.P., a la residencia del señor Saravia, ubicada en calle 23 
Chorrillo, Edificio Salomón B2, apartamento 06, donde se da la aprehensión del mismo, aduciendo que era un 
operativo de rutina por lo debía acompañarlos al cuartel, siendo trasladado a la sede la Policía Nacional ubicada 
en Ancón a órdenes de la D.I.P. 

Señaló el Licenciado Rodríguez que se apersonó a la sede de la Policía de Ancón, en donde le 
confirmaron en la Sala de Guardia que en efecto el señor Saravia se encontraba en esas instalaciones y harían 
las coordinaciones necesarias con las unidades de la D.I.P., para poder ejercer su función de abogado y en 
consecuencia entrevistarse con el señor Saravia. 

Finalizó señalando el Licenciado Rodríguez Bernal que por todas las consideraciones de hecho y 
derecho solicita se sirva declarar Ilegal la aprehensión que mantiene actualmente el señor Félix Gaspar Saravia 
Jiménez. 

SUSTANCIACIÓN 

Acogida la Acción constitucional, se libró el mandamiento de Hábeas Corpus correspondiente, 
mediante Proveído en el que se solicitó al Director General de la Policía Nacional, que informara sobre la 
existencia o no de la orden de detención preventiva emitida contra el recurrente si la hubiese, los motivos de 
hecho y de derecho que sirven para fundamentarla y si el beneficiario de esta acción estaba bajo sus órdenes o, 
de haberlo transferido, indicar exactamente a quién, en qué tiempo y por qué causa. 

La autoridad demandada remitió a esta Corporación el Informe correspondiente mediante Nota 
DGPN/DNAL-P-0098-14 del seis (6) de noviembre de 2012, en el que señala lo siguiente: 

 “1. No es cierto que la Policía Nacional hubiese ordenado la Detención del Señor FELIX GASPAR 
SARAVIA JIMÉNEZ, con cédula de identidad personal No. 8-776-1990. 

2. No se ordenó la detención del Señor FELIX GASPARA SARAVIA JIMÉNEZ, lo que se dio el 28 de 
octubre de 2014, es que se le aprehendió en un operativo de profilaxis social y se le condujo a la 
Estación de Policía de San Felipe para verificación de sus antecedentes penales y policivos. 

3. No se tiene bajo nuestra custodia al Señor FELIX GASPAR SARAVIA JIMÉNEZ, ya que no registró 
antecedentes penales y policivos y se dejó en libertad a las 06:00 A.M. el día miércoles 29 de octubre 
de 2014, conforme lo señalado en el artículo 21 de la Constitución de la República de Panamá: 

...” 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 
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Corresponde a esta Corporación de Justicia resolver la situación jurídica del señor FELIX GASPAR 
SARAVIA JIMÉNEZ . 

Previo a esto haremos algunas consideraciones sobre la Acción de Hábeas Corpus, la cual tiene por 
objeto revisar si la detención de una persona ha sido proferida cumpliendo con las formalidades que prescribe la 
Constitución y la Ley, fundamentalmente si la orden ha sido emitida por autoridad competente, si consta por 
escrito, si se describen los hechos y circunstancias que acreditan tanto la ejecución de la conducta punible, 
como la vinculación de la persona cuya detención se ordena. 

Estos requisitos están contendidos en el artículo 21 de la Constitución Nacional, así como en los 
artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, constituyéndose en un derecho que tiene la persona que se sienta 
agraviada o sienta que se han tomado medidas que atentan contra su libertad corporal, de interponer la Acción 
de Hábeas Corpus, para que sea revisada por parte de la autoridad superior, la legalidad o ilegalidad de esa 
detención. 

Se puede observar que el Licenciado Dionisio Rodríguez Bernal, presentó una acción de Hábeas 
Corpus, señalando que se declare Ilegal la detención de FELIX GASPAR SARAVIA JIMENEZ; en tanto, el 
Director General de la Policía Nacional, indicó que no había ordenado la detención preventiva de FELIX 
GASPAR SARAVIA JIMENEZ. 

 Tampoco, podemos señalar que el Habeas Corpus, fue interpuesto de manera preventiva, debido a 
que esta situación se da cuando existe una amenaza real o cierta contra la libertad corporal de un ciudadano y 
se quiere evitar la aprehensión del mismo.  Es decir, no es viable esta acción ante la posibilidad que se decrete 
la detención de FELIX GASPAR SARAVIA JIMENEZ. 

En la Acción interpuesta a favor de FELIX GASPAR SARAVIA JIMENEZ, llegamos a la conclusión que 
no existe una amenaza efectiva contra la libertad corporal del beneficiario, ante la ausencia de una orden de 
detención emitida por el Director General de la Policía Nacional, por lo que se aprecia la ausencia de viabilidad 
de la acción que nos ocupa, pues carece de uno de los aspectos elementales en la estructura de este tipo de 
acción constitucional con carácter preventivo. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la acción de Hábeas Corpus presentada por el 
Licenciado  Dionisio Rodríguez Bernal, a favor de FELIX GASPAR SARAVIA JIMÉNEZ y en contra del Director 
General de la Policía Nacional.   

Notifíquese Y ARCHÍVESE.     
 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 

GABRIEL E. FERNÁNDEZ M  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- 
WILFREDO SÁENZ F.    -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. 
MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS INTERPUESTO POR LA FIRMA FORENSE CMP & ASOCIADOS 
ABOGADOS A FAVOR DE EDILBERTO ÁBREGO CONTRA LA FISCALÍA AUXILIAR DE LA 
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REPÚBLICA. PROYECTO: PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ PANAMÁ, QUINCE (15) DE  
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 1027-14 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la acción de Hábeas Corpus presentada por la firma 
forense CMP & Asociados - Abogados, a favor del señor Edilberto Ábrego, contra el Fiscal Auxiliar de la 
República. 

CONSIDERACIONES DEL ACCIONANTE 

 Manifiesta la firma forense, que el señor Gabriel Abigail Carrillo Samaniego, interpuso denuncia contra 
su mandante por la presunta comisión del delito Contra la Libertad e Integridad Sexual, en perjuicio de la menor 
V.Y.C.O.  

 En virtud de lo anterior, el señor Edilberto Ábrego se encuentra en peligro de ser detenido, por parte 
de la funcionaria de instrucción delegada de la División de Delitos Sexuales, toda vez que la menor ha sido 
manipulada por el denunciante para que realizara un señalamiento directo contra el señor Ábrego, lo cual es 
producto de una rivalidad, porque el prenombrado es la nueva pareja sentimental de la madre de la menor 
supuestamente abusada. 

 Así las cosas, solicitan se conceda el presente Hábeas Corpus a fin que el señor Edilberto Ábrego no 
sea detenido producto de la investigación que se sigue en su contra.  

RESPUESTA DEL FUNCIONARIO ACUSADO 

 El licenciado Marcelino Aguilar Aizprúa Fiscal Auxiliar de la República, atendió el mandamiento de 
Hábeas Corpus mediante Oficio No. 1399 de 28 de octubre de 2014. 

 Al respecto indicó, que no ha ordenado la detención preventiva del señor Edilberto Ábrego, ni lo tienen 
bajo sus órdenes, no obstante, la Agencia de Instrucción Delegada asignada en la División de Delitos Sexuales 
de la Dirección de Investigación Judicial, mantiene en investigación el expediente identificado con el número de 
entrada DCLIS-10214-14 que contiene la denuncia interpuesta por el señor Gabriel Abigail Carrillo Samaniego, 
por la supuesta comisión del delito Contra la Libertad e Integridad Sexual, cometido en detrimento de la menor 
de once años de edad V.Y.C.O., dentro del cual se ha señalado como supuesto responsable al señor Edilberto 
Ábrego, con cédula de identidad personal Nº 8-368-831. 

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE HÁBEAS CORPUS 

 Luego de examinado lo señalado por el accionante así como por el representante del Ministerio 
Público, procedemos a decidir lo pertinente. 
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 Previo a ello, se hace oportuno precisar algunas consideraciones, puesto que nos encontramos frente 
a una acción de Hábeas Corpus, que se constituye en la garantía constitucional encaminada a proteger la 
libertad corporal de las personas frente a las arbitrariedades en las que puedan incurrir las autoridades al 
decretar una privación de libertad, sin atender el cumplimiento de las formalidades consagradas en la Carta 
Fundamental, así como en la Ley. 

 Ahora bien, la presente acción ha sido propuesta en su modalidad preventiva, que es aquella que 
procede según el artículo 23, "cuando exista una amenaza real o cierta contra la libertad corporal..." 

 Por tal razón, es que esta Corporación de Justicia ha puntualizado que para que sea viable esta 
acción, es necesaria la existencia de una orden de detención preventiva y que la misma no se hubiere hecho 
efectiva. 

 Así las cosas, en virtud que el funcionario de instrucción ha manifestado que no ha ordenado la 
detención del señor Edilberto Ábrego y ante la inexistencia de los presupuestos fundamentales, siendo ésta, la 
amenaza real de privación de libertad ambulatoria contra el prenombrado, no es viable la acción constitucional 
que ocupa nuestro análisis. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En virtud de lo que antecede, el PLENO de la Corte Suprema de Justicia, en nombre de la República y 
por autoridad de la LEY, DECLARA NO VIABLE, la acción de hábeas corpus preventivo presentado a favor del 
señor Edilberto Ábrego. 

Notifíquese. 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -(Con Voto Razonado)- HARLEY J. 
MITCHELL D.  ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO 
CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 
 
VOTO RAZONADO DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA E. 

Comparto la decisión de declarar NO VIABLE el habeas corpus preventivo presentado por la firma 
forense CMP & ASOCIADOS, a favor de  EDILBERTO ABREGO,  contra  la FISCALIA AUXILIAR DE LA 
REPUBLICA. 

No obstante, observo que la resolución que antecede, condiciona la procedibilidad del habeas corpus 
preventivo a la existencia de una orden de detención preventiva en contra del beneficiario que no se haya hecho 
efectiva. 

Al respecto, me parece importante puntualizar que del artículo 23 de la Constitución, no se desprende 
que se requiera una orden de detención para que proceda un habeas corpus preventivo. De hecho, dicha Norma 
Fundamental sólo indica que esa figura sólo procede cuando exista “una amenaza real o cierta contra la libertad 
corporal”.  

Por ello, me parece importante dejar sentado que en la actualidad procede el habeas corpus 
preventivo cuando exista una orden de detención o una orden de conducción, que no hayan sido ejecutadas o 
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cuando exista una amenaza real o cierta contra la libertad corporal, aún cuando no medie orden de detención o 
conducción.   

Por los motivos expuestos, hago este voto razonado. 
Fecha ut supra,  

 
JERÓNIMO MEJÍA E.  

YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA A FAVOR DEL CIUDADANO RANDOL AMETH 
VERGARA MENA CONTRA LA FISCALÍA AUXILIAR DE LA REPUBLICA. PONENTE: VICTOR L. 
BENAVIDES P. PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 977-14 

VISTOS: 

Ha ingresado para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción Constitucional 
de Habeas Corpus, interpuesta por el Licenciado Luis García Méndez a favor del ciudadano RANDOL AMETH 
VERGARA MENA, contra la Fiscalía Auxiliar de la República de Panamá. 

I. Argumentos del proponente de la Acción de Hábeas Corpus: 

Quien demanda, establece como argumento primario que el agente de instrucción no cuenta con 
pruebas suficientes que vinculen a su representado con el delito que se le imputa. Añade, que la detención 
preventiva es incongruente, pues la causa seguida al señor RANDOL AMETH VERGARA MENA, se ha 
mantenido por espacio de dos (2) semanas en contraposición con lo dispuesto en el artículo 72 del Código 
Procesal Penal.  

Con base en los argumentos arriba expuestos, solicita el profesional del derecho se decrete la libertad 
del señor VERGARA MENA. 

II. Informe de la Autoridad Demandada: 

Librado el mandamiento de Hábeas Corpus, procedió la Agencia de Instrucción a remitir el informe 
requerido. En su primer acápite, afirma ordenó la detención preventiva del señor RANDOL AMETH VERGARA 
MENA el día 27 de septiembre de 2014, por su vinculación con un delito contra el patrimonio económico, 
genéricamente definido en el Capítulo II, Título VI del Libro II del Código Penal. 

Posteriormente, el Fiscal de la causa efectúa un recuento de los hechos investigados que motivaron la 
formulación de cargos y la detención preventiva de RANDOL AMETH VERGARA MENA. 
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Entre los elementos vinculantes que cita en su informe contra el procesado VERGARA MENA, 
menciona el señalamiento directo que le formuló la víctima, quien lo identificó como el sujeto que lo encañonó. 
Otro aspecto que resalta el Fiscal, es el informe de novedad de la Policía Nacional, quien corrobora lo indicado 
por la víctima. 

III.  Consideración del Pleno: 

Presentada las circunstancias que componen la causa, procede el Tribunal Colegiado a emitir sus 
consideraciones sobre el particular. 

La libertad personal es una garantía fundamental que protege nuestra Constitución Política y 
Convenios Internacionales ratificados como Ley de la República. Son específicas las formalidades que debe 
cumplir una autoridad para afectar la libertad ambulatoria de un ciudadano, las cuales son consultables en el 
artículo 21 de la Carta Magna que reza así: 

“Artículo 21. Nadie puede ser privado de su libertad, sino en virtud de mandamiento escrito de 
autoridad competente, expedido de acuerdo con las formalidades legales y por motivo previamente 
definido en la Ley...” (Resaltado por el Pleno) 

Las citadas formalidades, aunque suelen ser de fácil acatamiento, van acompañadas de otros 
requisitos, que en conjunto determinan la legalidad o no de la detención preventiva, mismos que más adelante 
detallaremos.  

Retomando el orden de ideas, constatamos dentro de los antecedentes que acompañan el proceso 
constitucional que nos ocupa, la orden escrita que dispone privar de libertad al ciudadano RANDOL AMETH 
VERGARA MENA (ver fojas 32-36 de los antecedentes).  Igualmente, la facultad del Fiscal para actuar en la 
fase de instrucción, surge luego que la víctima pusiera en conocimiento el robo de trescientos veintisiete balboas 
(B/.327.00) en efectivo (ver fojas 1-3 y 6-7 de los antecedentes). Aunado a ello, las conductas que se imputan a 
los implicados están previamente definidas por la ley sustantiva. 

No existiendo duda del cumplimiento de tres (3) de los requisitos formales que establece la norma 
constitucional transcrita, incumbe ahora evaluar lo concerniente a las formalidades legales. 

Para comprender a cabalidad a que se refiere el artículo 21 de la Constitución Política cuando señala 
“de acuerdo a las formalidades legales”, resulta necesario complementarlo con lo que establece el Libro de 
Procedimiento Penal en su artículo 2140 y 2152, que a la letra indica: 

“Artículo 2140. (reformado por Ley 27 de 21 de mayo de 2008) Cuando se proceda por delito que 
tenga señalada pena mínima de cuatro años de prisión y esté acreditado el delito y la vinculación del 
imputado, a través de un medio probatorio que produzca certeza jurídica de ese acto, y exista, 
además, posibilidad de fuga, desatención al proceso, peligro de destrucción de pruebas, o que pueda 
atentar contra la vida o la salud de otra persona o contra sí mismo, se podrá decretar su detención 
preventiva... 

Artículo 2152. En todo caso la detención preventiva deberá ser decretada por medio de diligencia, so 
pena de nulidad en la cual el funcionario de instrucción expresará: 

1. El hecho imputado; 
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2. Los elementos probatorios allegados para la comprobación del hecho punible; y, 

3. Los elementos probatorios que figuran en el proceso contra la persona cuya detención se 
ordena.” 

No es mucho lo que hay que abordar sobre los numerales del artículo 2152 del Código Judicial, pues 
como ya se dijo, hay una orden escrita que menciona: el hecho que se imputa, los elementos probatorios que 
demuestran la acreditación de éste, así como elementos vinculantes contra el procesado. 

Ahora bien, no basta con que conste en el libelo la mención del hecho que se imputa, los elementos 
de prueba que acreditan el delito y la vinculación de los imputados. Dichos aspectos deben estar debidamente 
motivados y respaldados por las piezas que conforman el cuaderno penal. 

La motivación arriba mencionada, está íntimamente ligada al contenido del artículo  2140 del Código 
Judicial, norma que menciona entre sus presupuestos para poder detener preventivamente, la acreditación del 
delito y que la vinculación del imputado se de a través de un medio probatorio que produzca certeza jurídica de 
ese acto. 

Es decir, no se puede ordenar detención por meras sospechas, especulaciones o de manera 
antojadiza, máxime si el material acopiado en la investigación es insuficiente en cuanto a la acreditación del 
delito o en lo referente a la vinculación del procesado, requerimiento que procura proteger una de las garantías 
fundamentales más preciadas del ser humano, “su libertad personal”.  

Ahora bien, no se discute en este proceso constitucional, si la penalidad del delito endilgado se 
adecua a la exigida por la norma, ni si se encuentra acreditado el delito, ni lo referente a la posibilidad de fuga, 
desatención del proceso etc, (art. 2140 del Código Judicial); la inconformidad que se plantea en la demanda, es 
sobre si existen elementos probatorios suficientes que vinculen a RANDOL AMETH VERGARA MENA al hecho 
punible formulado en su contra, pues, para quien lo representa no se han practicado las pesquisas necesarias 
para ordenar la detención. 

Como primera anotación sobre el particular, debemos hacer mención de las piezas probatorias 
recopiladas en el dossier penal, respecto a la vinculación o no de VERGARA MENA al tipo penal que ocupa 
nuestra atención. 

La génesis del proceso penal seguido contra RANDOL AMETH VERGARA MENA, lo constituye la 
denuncia suscrita por el señor Daniel Bermúdez, quien manifestó, a la letra, lo siguiente (fs. 1-3 de los 
antecedentes): 

“...iba conduciendo lento, cuando de pronto me sale un sujeto quien me puso un revólver en la 
cabeza y me dice “para el carro”, asustado detuve el carro y después me salen dos sujetos mas, 
uno de ellos abrió el carro y empezó a revisarme mis bolsillos, lográndome quitar la suma de 
trescientos veintisiete dólares (327.00) en efectivo, mientras que los otros dos me tenían 
encañodado; después que me quitaron dinero, el que me tenía encañodado me soltó, por lo que 
rápidamente aceleré el carro y me dirigí a la Subestación de Nueva Libia. Al llegar al cuartel le 
explique a la unidades lo que me había pasado y rápidamente me brindaron su apoyo, los 
acompañé al punto (donde se da el hecho) y pude ver a los sujetos que estaban sentado en un 
muro en la calle, por lo que se los señalé indicándole que ellos me habían robado y las unidades 
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le dieron persecución logrando capturar al primer sujeto que me encañonó al momento del robo, 
el cual responde al nombre de RANDAL AMETH VERGARA MENA.... 

...Cabe mencionar que conozco a estos tres sujetos desde que eran pequeños, que para mi fue 
algo extraño que me hayan robado, estos residen cerca de mi residencia, ...” 

   

La propiedad y preexistencia del dinero denunciado como robado se encuentra satisfecha con la 
declaración jurada rendida por el señor Daniel Bermúdez, la cual se consulta de foja 6 a 7 de los antecedentes.  

Como consecuencia de los hechos acaecidos, se confecciona el informe de novedad de la Policía 
Nacional, Subestación de Nueva Libia, suscrito por el Cabo 2do. Rafael Bailarin, quien se afirmó y ratificó del 
mismo (ver foja 18-19 de los antecedentes). En dicho informe se deja consignado que para el día 25 de 
septiembre de 2014, en la Subestación se entrevistaron con el ciudadano Daniel Bermúdez, el cual les 
manifiesta que tres (3) sujetos con arma de fuego lo despojaron de una suma de dinero que mantenía en su 
poder, por lo que inmediatamente se dirigieron al lugar de los hechos en compañía de la víctima y al llegar al 
mismo, a pocos metros del M/S Luis Ho, específicamente en una vereda, observaron a varios sujetos quienes al 
notar la presencia policial se dieron a la fuga, pero lograron detener a uno de ellos, el cual mantenía un bolso de 
color gris, que en su interior se encontraba un arma (la misma de juguete) tipo pistola de color plateado con 
empuñadura de color negro. Se agrega, que el sujeto responde al nombre de Randol Vergara, el cual fue 
señalado por el sujeto afectado como uno de los que participó en el ilícito (ver fojas 11 de los antecedentes). 

Se observa entonces, que concuerda la información arriba mencionada con lo manifestado por la 
víctima. Además, el imputado mantenía en su poder un arma de juguete, se intentó dar a la fuga y se mantenía 
con una pluralidad de sujetos, indicios que operan en detrimento del mismo. 

En cuanto al beneficiario de la presente acción, éste excepcionó en su declaración indagatoria que 
todo fue una discusión que mantuvo con el taxista y que corrió porque se asustó al ver a las unidades de la 
policía, ya que tenía el arma de juguete en la bolsa (ver foja 27-31 de los antecedentes). No obstante, somos del 
criterio que dicha coartada por el momento no cuenta con un respaldo probatorio suficiente o convincente, 
alejado incluso de las probanzas hasta ahora recopiladas en la etapa de instrucción. 

Previo a concluir, en cuanto a lo argumentado por el accionante respecto a la aplicación del artículo 72 
del Código Procesal Penal, ésta Corporación de Justicia advierte que dicha norma no se encuentra vigente para 
el procedimiento penal que se le sigue al nombrado imputado, al tenor de lo establecido en los artículos 556 y 
557 del mismo texto legal.   

Siendo así, considera este Tribunal Constitucional que la vinculación de RANDOL AMETH VERGARA 
MENA al ilícito de marras se acreditó en autos, siendo la detención preventiva ajustada a derecho, por tanto, 
procedemos a declarar su legalidad. 

IV.  Parte Resolutiva: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la medida cautelar personal de detención preventiva decretada 
contra RANDOL AMETH VERGARA MENA. 
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Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C -- 
LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS PRESENTADA POR EL LICENCIADO CARLOS ESPINO CHOY A 
FAVOR DEL CIUDADANO FABIO ALONSO VILLA PAJA, CONTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, QUINCE 
(15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 964-14 

VISTOS: 

Para dirimir, ingresó al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la Acción Constitucional de Hábeas 
Corpus, interpuesta por el Licenciado Carlos Espino Choy a favor del ciudadano FABIO ALONSO VILLA PAJA, 
contra la Dirección General del Servicio Nacional de Migración. 

III. Argumentos del proponente de la Acción Constitucional: 

Quien demanda, alega que su representado, durante su estadía en territorio panameño, no ha 
mantenido ningún tipo de problema judicial, policial o administrativo, tampoco existe en su contra orden de 
arresto, conducción o detención.  

Manifiesta el letrado, que al señor FABIO ALONSO VILLA PAJA, no se le ha mostrado orden de 
privación de libertad, lo que viola el principio del debido proceso, así como claras disposiciones en materia de 
Derechos Humanos.  

Concluye solicitando, se declare ilegal la medida impuesta en contra de su representado, ejecutada 
por el Director General del Servicio Nacional de Migración.   

IV. Informe de la Autoridad Demandada: 

Dando cumplimiento al procedimiento establecido por Ley, se libró mandamiento, a fin que la 
autoridad que ordenó detener preventivamente, remitiera el informe de rigor, mismo en el que plasmó los 
siguiente: 

“a) Si se ordenó la detención del señor FABIO ALONSO VILLA PAJA, de nacionalidad colombiana, con 
pasaporte No. CC71712332, mediante Resolución de Detención No. 3262 de 06 de octubre de 2014.  
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Dicha resolución fue debidamente notificada.b) El Servicio Nacional de Migración procede a ordenar la 
detención del señor FABIO ALONSO VILLA PAJA, de nacionalidad colombiana, con pasaporte No. 
CC71712332, mediante Resolución de Detención No. 3262 de 06 de octubre de 2014, en virtud de que 
el ciudadano se presentó de manera voluntaria a regularizarle y al momento de verificar sus 
antecedentes penales, mediante solicitud a la Policía de la hermana República de Colombia, nos 
confirman que el mismo mantiene orden de captura por el supuesto delito de concusión y es requerido 
para cumplir condena de 124 meses, según se observa en informe de retención a fojas ocho (8) del 
expediente. 

... 

Los motivos de derecho para proceder a su detención lo constituyeron el artículo 50 del Decreto Ley 3 
de 22 de febrero de 2008, que establece que el Servicio Nacional de Migración podrá negar a 
cualquier extranjero su ingreso o tránsito por el país, así como revocarle la correspondiente visa o 
permiso entre otros casos, por tener antecedentes penales del país de origen y procedencia.  

...c) El ciudadano FABIO ALONSO VILLA PAJA, de nacionalidad colombiana, con pasaporte No. 
CC71712332, se encuentra a órdenes del Servicio Nacional de Migración”. 

       III        Consideración del Pleno: 

Adelantados lo pasos preliminares del proceso constitucional, corresponde al Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia, emitir el veredicto que en derecho corresponda. 

El Servicio Nacional de Migración, de acuerdo al Decreto Ley No. 3 de 22 de febrero de 2008, es una 
entidad que presta una función pública de seguridad, administración, supervisión, control y aplicación de las 
políticas migratorias. 

Entre las facultades que establece el mencionado cuerpo normativo para cumplir con la función 
pública encomendada, está la de detener a los extranjeros que infrinjan las disposiciones migratorias (numeral 
18 del artículo 6 del Decreto Ley No. 3 de 22 de febrero de 2008). 

Siguiendo el orden de ideas y contrario a lo indicado por el accionante, debemos advertir que según la 
documentación aportada por el Servicio Nacional de Migración, el ciudadano FABIO ALONSO VILLA PAJA, de 
nacionalidad colombiana, fue retenido por mantener antecedentes penales en su país de origen y orden de 
captura por el delito de concusión para cumplir una pena de 124  meses de prisión (ver fojas 13). Consta 
además, la orden de detención debidamente motivada, a través de resolución escrita, donde se expusieron las 
razones o fundamentos de hecho que justifican la privación de la libertad (ver fojas 18-19). 

Siendo así, considera el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, que el Servicio Nacional de Migración, 
siguió los parámetros que establece nuestra Constitución y el ordenamiento Migratorio, para ordenar la 
detención del ciudadano FABIO ALONSO VILLA PAJA, por tanto, procederemos a declarar su legalidad. 

       IV        Parte Resolutiva: 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Pleno, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la detención preventiva impuesta a FABIO ALONSO 
VILLA PAJA.  

Notifíquese, 
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VICTOR L. BENAVIDES P. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C -- 
LUIS MARIO CARRASCO  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, A FIN DE PROMOVER ACCIÓN 
CONSTITUCIONAL DE HÁBEAS CORPUS, A FAVOR DEL CIUDADANO DE ORIGEN 
VENEZOLANO REYNALDO JOSÉ TORRES SALAS, CONTRA LA FISCALÍA AUXILIAR DE LA 
REPÚBLICA, AGENCIA DE INSTRUCCIÓN DELEGADA DE LA SEGUNDA SUBREGIÓN, DE LA 
TERCERA REGIÓN DE SAN MIGUELITO. PONENTE: HARRY A. DÍAZ PANAMÁ, DIECISIETE (17) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 17 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 1038-14 

VISTOS: 

El licenciado Sixto Campos Ruiz acude ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, a fin de 
promover acción constitucional de Hábeas Corpus, a favor del ciudadano de origen venezolano REYNALDO 
JOSÉ TORRES SALAS, contra la Fiscalía Auxiliar de la República, Agencia de Instrucción Delegada de la 
Segunda Subregión, de la Tercera Región de San Miguelito. 

Acogida la acción constitucional se procedió a librar mandamiento de Hábeas Corpus contra la 
autoridad demandada, a través de providencia de 27 de octubre de 2014. 

ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS 

 Señala el activador constitucional que REYNALDO JOSÉ TORRES SALAS fue recluido ilegalmente, a 
consecuencia de una orden de detención preventiva proferida por la Fiscalía Auxiliar de la República, Agencia 
de Instrucción Delegada de la Segunda Subregión, de la Tercera Región de San Miguelito. 

 Agrega que su representado fue confundido con el verdadero delincuente ya que se encontraba en su 
casa, según testigos que declararon a su favor y que la descripción brindada por el denunciante no corresponde 
con TORRES SALAS, quien fue detenido cuatro días después de ocurrido el hecho, sin orden expresa de 
autoridad competente, a consecuencia de la Denuncia N° 2ª-3078-14, la cual originó el proceso que se le sigue 
por presunta comisión de un delito contra el patrimonio económico.  



Hábeas Corpus 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

600 

 Advierte que el hecho ocurrió el día 10 de octubre de 2014, mientras que la orden de detención 
preventiva fue emitida tres días después de la aprehensión; es decir, el 17 de octubre de 2014 y la denuncia fue 
presentada el día 14 de octubre de 2014 a las 2:00 P.M.  

Continúa explicando que su representado fue aprehendido por una unidad de la Policía Nacional 
frente a la escuela Severino Hernández, ubicada en San Miguelito, sector de Las 500, a las 12:30 p.m.; sin 
orden escrita de autoridad competente, obviando que REYNALDO JOSÉ TORRES SALAS sólo tenía 11 días de 
haber ingresado al país como turista y que la denuncia fue interpuesta dos horas después de dicha aprehensión.   

 Destaca que TORRES SALAS fue trasladado a las instalaciones  de la 11va. Zona Policial, Área B, por 
lo cual llevaba diez días bajo detención preventiva,  al momento de la presentación de la presente acción. 

Por la consideraciones anteriores solicita a esta Corporación de Justicia que se declare ilegal la 
detención de su mandante. 

RESPUESTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

El Licenciado MARCELINO AGUILAR AIZPRUA, Fiscal Auxiliar de la República, por intermedio de 
Oficio No. 11497-2014 de 29 de octubre de 2014, recibido ante la Secretaría General de la Corte, el 29 de 
octubre del año que decurre, rinde su informe en los siguientes términos: 

"a. No he ordenado la detención de REYNALDO JOSÉ TORRES SALAS.b. La Agencia de 
Instrucción Delegada de la Segunda Subregión de la Tercera Región de San Miguelito, mediante 
Resolución N° 48 del 16 de octubre de 2014, ordenó la detención preventiva del señor REYNALDO 
JOSÉ TORRES SALAS, por el Delito Contra el Patrimonio Económico, genéricamente definido en el 
Capítulo II, Título VI, del Libro II, del Código Penal, y dicho despacho remitió el sumario a la Secretaría 
Fiscal de San Miguelito mediante Oficio N° 3001, de fecha 17 de octubre de 2014.c. No mantengo bajo 
mi custodia al señor REYNALDO JOSÉ TORRES SALAS. El expediente seguido en su contra se envió 
a la Secretaría Fiscal de San Miguelito mediante oficio 3001, de fecha 17 de octubre de 2014, y 
actualmente, se encuentra radicado en la Fiscalía Segunda del Segundo Circuito Judicial de Panamá.”   

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Luego de satisfecho el trámite de rigor, corresponde a esta Corporación de Justicia decidir lo que en 
derecho corresponda. 

Sin realizar mayores consideraciones de fondo, esta Superioridad advierte que, la autoridad 
demandada además de sostener que la orden de detención fue ordenada por la Agencia de Instrucción 
Delegada de la Segunda Subregión de la Tercera Región de San Miguelito, nos pone en conocimiento que el 
sumario instruido contra REYNALDO JOSÉ TORRES SALAS está radicado en la Fiscalía Segunda del Segundo 
Circuito Judicial de Panamá.  

Lo anterior nos permite conceptuar, que es al Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial, a quien en todo caso le corresponde conocer la acción ensayada, por ser de su competencia de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 2611, numeral 2, del Código Judicial, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 2611. Son competentes para conocer de la demanda de Hábeas Corpus: 
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1. El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por actos que procedan de autoridades o 
funcionarios con mando y jurisdicción en toda la República o en dos o más provincias; 

2. Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, por actos que procedan de autoridades o 
funcionarios con mando y jurisdicción en una provincia. 

... ” (Lo resaltado es del Pleno) 

Por su parte, el artículo 127 numeral 1 lex cit, establece lo siguiente: 
“Artículo 127. Los Tribunales Superiores conocerán en primera instancia de los siguientes 

procesos: 

1. De las acciones de Hábeas Corpus ... contra servidores públicos con jurisdicción en una 
provincia. 

..." 

En este estado, y como quiera que se evidencia que el sumario seguido al promotor de esta acción, 
por delito CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO, radica en estos momentos en una Fiscalía de Circuito; 
dependencia que ejerce facultades en una circunscripción territorial que no abarca dos o más provincias, ni toda 
la República, esta Corporación de Justicia se inhibe de conocer la acción de hábeas corpus propuesta. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento de la 
acción de hábeas corpus, promovida por el licenciado Sixto Campos Ruiz, a favor de REYNALDO JOSÉ 
TORRES SALAS, y en consecuencia remite el presente cuadernillo al Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial, por ser un asunto de su competencia. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR 
L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR FLORENCIO CASTILLO ESPINOSA, EN 
FAVOR DE BASILIO CORTÉZ SÁNCHEZ, QUE FUERA INICIALMENTE INTERPUESTA CONTRA 
LA PERSONERÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ 
PRADO CANALS PANAMÁ VEINTIUNO (21) DE AGOSTO DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 21 de agosto  de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
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 Primera instancia 
Expediente: 1008-13 

VISTOS:  

 Mediante Auto N°1499 de 5 de diciembre de 2013, el Juzgado Cuarto del Circuito de Chiriquí, Ramo 
de lo Penal, se inhibe y remite al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Corpus propuesta 
por FLORENCIO CASTILLO ESPINOSA, en favor de BASILIO CORTÉZ SÁNCHEZ, que fuera inicialmente 
interpuesta contra la PERSONERÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE RENACIMIENTO. 

 El aludido letrado alega que en parte medular de su escrito lo que a continuación se transcribe: 

“PRIMERO:  El Personero Municipal del Distrito de Renacimiento Viviano Abrego decretó mediante 
Providencia 322 de 2013, la detención preventiva de Basilio Cortéz Sánchez, dentro de las sumarias descritas al 
margen superior derecho. 

SEGUNDO:  No existen en este caso ninguno de los requisitos exigidos en el artículo 2140 del Código Judicial 
que permitan aplicar la medida de detención preventiva. 

TERCERO:  Se ha producido en este caso la causal de extinción de la acción Penal conocida como 
desistimiento de la pretensión punitiva y a pesar de lo dispuesto en los artículos 1960 y siguientes del Código 
Judicial se mantiene la detención preventiva. 

...” 

 Acogida la acción constitucional, se libró el mandamiento correspondiente contra la FISCALÍA 
PRIMERA SUPERIOR DEL CIRCUITO DE CHIRIQUÍ, toda vez que el sumario seguido a BASILIO CORTÉZ 
SÁNCHEZ fuera remitido a dicha agencia de instrucción por la Personería Municipal del Distrito de 
Renacimiento, mediante resolución de 11 de diciembre de 2013 (f.25). 

 A través de Oficio No. 4020 de 17 de diciembre de 2013, la Fiscal Primera Superior del Tercer Distrito 
Judicial Ad-Honorem, LICDA. BETZAIDA PITTI DE CASTILLO, da contestación al mandamiento de Hábeas 
Corpus en los siguientes términos: 

“A-  No ordenamos la detención preventiva de BASILIO CORTÉZ SÁNCHEZ.  La Personera Municipal 
del Distrito de Renacimiento, la ordenó mediante providencia del 28 de noviembre de 2013, consultable de fojas 
201 a 214 del sumario. 

B-  Los Motivos o fundamentos de hecho que expuso en la citada providencia el Personero del Distrito 
de Renacimiento, son en primera instancia lo declarado por la señora ELENA PAOLA LEZCANO ZAPATA, 
quien manifiesta que sufrió lesiones ocasionadas por esquirlas del parabrisas del vehículo donde viajaba junto a 
su esposo e hijo las cuales le fueron ocasionadas por la policía de fronteras. 

 Expresó que cuando iba por el sector de San Antonio, Copal, en la entrada de San Antonio, en el 
Distrito de Renacimiento, empezando a dar la vuelta por la vía de ese sector, por donde estaba el patrulla 
parqueado sin luces de escolta y a oscuras.  Afuera del carro había un policía, no había retén, además no dio 
voz de alto al carro donde se transportaba, sino que el policía disparó inmediatamente al vehículo por el lado del 
chofer y el disparo le pegó al parabrisas delantero y los restos del vidrio impactaron a su bebé y a ella, el 
proyectil salió por la ventana que se encontraba abierta. 
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 Expresa que el conductor gritó que no dispararan y decía que la habían matado, ya que tenía sangre 
en el cuerpo, el conductor iba suave y quedaron casi estacionados frente al patrulla. 

 Rindió declaración Oscar Bolívar Samudio Saldaña quien relata que al dirigirse a la Comunidad de 
Copal cerca a la frontera de Costa Rica y doblar en una curva tres unidades de la policía de fronteras los 
interceptaron y les dispararon al vehículo.  Que la “bala” entró por el parabrisas delantero y salió por la ventana 
del lado derecho por lo que se detuvieron y empezaron a verificar, cuando le observó sangre en la garganta y en 
el muslo a la señora Elena Paola Lezcano Zapata y a su hijo Cristofer Zanabria Lezcano restos de vidrio. 

 Lo anterior aunado al hecho de que las acciones fueron ejecutadas por miembros del Servicio 
Nacional de Fronteras los cuales fueron señalados directamente y que su accionar fue innecesario, extralimitado 
y sin justificación lo que pone de manifiesto la intencionalidad de causar un daño físico grave que puso en 
peligro la vida de ELENA PAOLA LEZCANO ZAPATA y su hijo CRISTOFER SAID SANABRIA LEZCANO, por lo 
que a nuestro juicio la medida de detención preventiva se ajusta a la normativa procesal de caso. 

 El fundamento de Derecho de la providencia que ordena la medida restrictiva de libertad, es el artículo 
2140 del Código Judicial. 

...” 

ANÁLISIS DE LA CORTE 

 Nos corresponde en estos momentos como Tribunal de Hábeas Corpus, verificar si la acción 
presentada es viable o no en el caso bajo examen. 

Así, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2140 del Código Judicial, la detención preventiva 
procederá en los casos de delitos que tengan una pena mínima de cuatro años de prisión, cuando existan 
pruebas que acrediten el delito, así como la vinculación del imputado con éste, a través de un medio probatorio 
que produzca certeza jurídica y exista, además posibilidad de fuga, desatención al proceso, peligro de 
destrucción de pruebas o que pueda atentar contra la vida o salud de otra persona, o contra sí mismo.  Al igual 
verificar si la detención preventiva fue dictada por autoridad competente. 

 Como se ha mencionado la disconformidad del accionante con la medida cautelar ordenada en su 
contra consiste fundamentalmente en que, en su opinión, no existe ninguno de los requisitos exigidos en el 
mencionado artículo 2140 que permita aplicar la medida de detención preventiva.  Por otra parte aduce ha 
habido un desistimiento de la pretensión punitiva. 

 Procede esta Superioridad Jurídica a la verificación del cumplimiento de los requerimientos 
establecidos en nuestra Carta Magna, así como de los establecidos en los artículos 2140 y 2152 del Código 
Judicial. 

 En este sentido y luego del estudio de las constancias acopiadas en autos y de las circunstancias que 
rodean el presente negocio penal, considera esta máxima Corporación de Justicia que la detención preventiva 
ordenada por la Personería Municipal del Distrito de Renacimiento y mantenida por la Fiscalía Primera Superior 
del Tercer Distrito Judicial cumple con las formalidades legales necesarias para haber sido decretada y por 
ende, para ser mantenida por el Pleno. 
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 Ello es así toda vez que el delito por el cual se formulan cargos a través de resolución de 28 de 
noviembre de 2013 (fs.150-162) en contra, entre otros, de BASILIO CORTÉZ, es decir, delito Contra la Vida y la 
Integridad Personal, en la modalidad de Homicidio, en grado de Tentativa, contempla una pena que supera el 
mínimo de 4 años, cumpliendo de esta forma con dicho requisito, toda vez que la posible pena a aplicar oscila 
entre 5 años y 160 meses de prisión. 

 En cuanto a la acreditación del delito endilgado, tenemos que el hecho punible se comprueba con las 
declaraciones juradas rendidas por ELENA PAOLA LEZCANO ZAPATA (fs.12-14, 42-44), OSCAR BOLÍVAR 
SAMUDIO SALDAÑA (fs.76-83), MARVIN SAMUDIO SALDAÑA (fs.85-90)y SANTOS AQUILINO SANABRIA 
ZÚÑIGA (fs.116-121), quienes son contestes en manifestar que el 24 de noviembre de 2013, cuando transitaban 
por la entrada de San Antonio, en la comunidad de Copal, distrito de Renacimiento, fueron interceptados por 
unidades de policía fronteriza, quienes dispararon contra el vehículo donde se movilizaban e impactaron el 
parabrisas del lado derecho, resultando heridos la joven ELENA PAOLA LEZCANO ZAPATA y su pequeño hijo 
CRISTOFER SAID SANABRIA LEZCANO con las esquirlas producidas por el vidrio del parabrisas; con los 
oficios No.IMELCF-Ag.Chiriquí-Scex-L-3104-13 de 27 de noviembre de 2013 (fs.110-114) y No.INELCF-Scex-
Ag. Chiriquí-L-3083-13 de 26 de noviembre de 2013 (fs.106), del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses de Chiriquí, mediante los cuales se establece que el niño CRISTOPHER SAID SANABRIA LEZCANO  
sufrió lesiones tipo excoriaciones en rostro, mano izquierda, miembro inferior izquierdo por esquirlas de vidrios, 
así como que ELENA PAOLA LEZCANO ZAPATA sufrió múltiples laceraciones superficiales pequeñas que 
ocupan un área de 16x8 cms en la cara anterior del muslo izquierdo, respectivamente; con la Diligencia de 
Inspección Ocular al lugar donde se dieron las detonaciones que impactaron el vehículo del señor OSCAR 
BOLÍVAR SAMUDIO, llevada a cabo el día 27 de noviembre de 2013, a través de la cual se ubica el lugar donde 
el señor OSCAR BOLÍVAR SAMUDIO SALDAÑA encontró el casquillo de arma de fuego (fs.91-92); y con la 
Diligencia de Inspección Ocular al vehículo del señor OSCAR BOLÍVAR SAMUDIO en la comunidad de 
Palmarito, realizada el día 27 de noviembre de 2013, mediante la cual se estableció que en el vidrio frontal de 
dicho automóvil, a una distancia de 40 cm del marco derecho del vidrio y a 46 cm de la base inferior de dicho 
vidrio, se observa un orificio irregular, con fracturas de dicho vidrio en las periferias del referido orificio y en la 
parte interna, se aprecian diminutos fragmentos de vidrio esparcidos en la superficie del asiento y piso del lado 
derecho (fs.93-94). 

 En cuanto a la vinculación del señor BASILIO CORTÉZ SÁNCHEZ, la misma se desprende de las 
declaraciones indagatorias rendidas por el Sub Teniente AGUSTÍN GONZÁLEZ (fs.180-186) y por el Agente 
SAMUEL ELÍAS CASTRO RODRÍGUEZ (fs.191-197), quienes lo señalan como la persona que realizara la 
detonación que impactara en el vidrio del vehículo del señor OSCAR SAMUDIO SAMUDIO SALDAÑA por 
accidente luego de realizar una primera detonación de advertencia; con las declaraciones juradas rendidas por 
Sub Teniente AGUSTÍN GONZÁLEZ (f.199) y por el Agente SAMUEL ELÍAS CASTRO RODRÍGUEZ (f.200), a 
través de las cuales los indagados se afirman y ratifican de sus declaraciones rendidas; así con los Informes de 
Novedad constantes de foja 60 a foja 64, suscritos por AGUSTÍN GONZÁLEZ, BASILIO CORTÉZ y SAMUEL 
CASTRO, a través de los cuales se describe la situación acaecida el día 24 de diciembre de 2013 y donde se 
señala que BASILIO CORTÉZ SÁNCHEZ fue la persona que realizó un disparo de advertencia al aire y se le 
saliera otro contra el vehículo del señor SAMUDIO SALDAÑA luego que dicho automóvil hiciera caso omiso a la 
señal de alto dada, los cuales fueron remitidos mediante Nota No.SNF/BO/secretaría/411 de 26 de noviembre 
de 2013, por el Jefe del Batallón Occidental del Servicio Nacional de Fronteras, Comisionado, D. E. M. Ej. 
ROGER MOJICA RIVERA, en la cual además señala que para dicha institución resulta de sobremanera 
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improcedente e injustificable el accionar de las mencionadas unidades ya que su objetivo principal es el de 
preservar la vida por lo que la misma va en contra de los intereses y anhelo institucional y además atenta contra 
los preceptos consagrados en nuestra Constitución (f.59). 

 De igual manera, el Pleno observa que la detención preventiva fue decretada por medio de diligencia 
escrita calendada 28 de noviembre de 2013 (fs.201-214), en la cual el funcionario de instrucción, en este caso la 
Personería Municipal del Distrito de Renacimiento expresó el hecho imputado, los elementos probatorios 
allegados para la comprobación del hecho punible y los elementos probatorios que pesan sobre el sindicado, 
dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2152 del Código Judicial. 

 Así las cosas, el Pleno considera que se encuentran reunidos todos los requerimientos legales para 
declarar legal la detención preventiva impuesta al  señor BASILIO CORTÉZ SÁNCHEZ. 

 Ahora bien, en cuanto a lo señalado por el accionante en el escrito de Hábeas Corpus referente a que 
en el presente caso se ha producido una causal de extinción de la acción penal ya que se ha dado un 
desistimiento de la pretensión punitiva y pese a ello, se mantiene la medida cautelar de detención preventiva, 
cabe indicar que si bien de foja 231 a foja 234, constan las ampliaciones de declaraciones rendidas por los 
señores ELENA PAOLA LEZCANO ZAPATA y SANTOS AQUILINO SANABRIA ZÚÑIGA, a través de las cuales 
ambos indican que desean retirar la denuncia interpuesta por voluntad propia y sin ser amenazados por nadie y 
no formular cargos contra nadie, ya que los agentes de SENAFRONT han asumido y afrontado su 
responsabilidad haciéndose cargo de los gastos del niño y comprenden que el disparo fue accidental, hecho por 
el cual se han disculpado, el delito por el cual fueron formulados cargos en contra del señor BASILIO CORTÉZ 
SÁNCHEZ por la Personería Municipal del Distrito de Renacimiento a través de resolución de 28 de noviembre 
de 2013 (fs.150-162), es el de Homicidio en grado de Tentativa, tipo penal que no se encuentra contemplado en 
el artículo 1965 del Código Judicial como uno de aquellos por el que pueda terminarse el proceso y ordenarse 
su archivo por desistimiento de la pretensión punitiva de la persona ofendida, su heredero declarado o 
representante legal, si el imputado no registra antecedentes penales y se hubiere convenido en la reparación del 
daño. 

 Así las cosas, resulta totalmente improcedente conforme a las reglas de nuestra normatica procesal 
penal vigente, el desistimiento de la pretensión punitiva dentro del presente caso. 

  

PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la detención preventiva decretada contra BASILIO CORTÉZ 
SÁNCHEZ y en consecuencia, ORDENA que el detenido sea puesto nuevamente a órdenes de la autoridad 
competente. 

 Notifíquese y cúmplase,  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
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YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
 

INGRESA AL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS 
PREVENTIVO, PROPUESTA POR LA LICENCIADA ORIS J. MEDINA O., EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LOS SEÑORES JORGE SEBASTIÁN VEROY SANJUR Y EDGAR 
ANTONIO MENA CHIRÚ, A EFECTOS QUE NO SEAN DETENIDOS, CONTRA LA FISCALÍA SEXTA 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO 
CANALS PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE  SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 22 de septiembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 335-14 

VISTOS:  

 Ingresa al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Corpus Preventivo, propuesta 
por la licenciada ORIS J. MEDINA O., en nombre y representación de los señores JORGE SEBASTIÁN VEROY 
SANJUR y EDGAR ANTONIO MENA CHIRÚ, a efectos que no sean detenidos, contra la Fiscalía Sexta 
Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

 La prenombrada letrada señala en parte medular de su escrito lo que a continuación se transcribe: 

“Primero:  El día 2 de septiembre de 2013, siendo aproximadamente las 11:30 P.M., las unidades 
Cabo 2° JORGE VEROY y el Agente EDGAR MENA CHIRU, apoyando al personal saliente de turno ese día, 
además por instrucciones del Supervisor, se les informa que debían prestar apoyo además a una señora que 
residía por el distrito de chorrera, para lo cual prestaron apoyo, sin mayor comunicación con la misma ya que se 
mantenía silenciosa. 

Segundo:  Una vez que pasaron por el lugar conocido por el Hatillo, la señora se desesperó y dijo mi 
casa, mi casa, pararon el bus y al abrir la puerta la señora se baja y rápidamente se pierde entre una viviendas 
que allí se encontraban. 

Tercero:  Que el 17 de septiembre de ese mismo año se encuentra lamentablemente sin vida la señora en el río 
caimito detrás del comercio Granitos Maribel. 

Cuarto:  Que la Fiscal Sexta Superior, emite una resolución en la cual le atribuye responsabilidad a 
mis representados por el abandono de la señora a su suerte, según la funcionaria, en el lugar conocido como el 
HATILLO, YA QUE LA MISMA NUNCA HABÍA ESTADO EN CHORRERA, según sus investigaciones. 

SOLICITUD ESPECIAL:   Toda vez que la acción de Hábeas Corpus Preventivo tiene por objeto el 
de evitar que la persona sea detenida mediante una orden abusiva o ilegal que haya sido proferida en su contra.  
En estos casos la detención aún no se ha llevado a cabo, pero existe la real y cierta amenaza de que ello se 
logre, al haberse proferido una orden de detención con esa finalidad y la cual se considera arbitraria, por lo que 
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solicitamos dicha acción para las unidades mencionadas JORGE SEBASTIAN VEROY SANJUR con cédula de 
identidad personal No.9-712-2471 y el señor EDGAR ANTONIO MENA CHIRÚ con cédula 8-811-2285.”  

  

 Acogida la acción constitucional, se libró el mandamiento correspondiente contra la FISCALÍA SEXTA 
SUPERIOR DEL PRIIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ (f.7). 

 A través de Oficio No. 465-14 de 21 de abril de 2014, la Fiscal Sexta Superior del Primer Distrito 
Judicial, LICDA. MARUQUEL CASTROVERDE C., da contestación al mandamiento de Hábeas Corpus en los 
siguientes términos: 

“1) No existe en el sumario orden de detención preventiva ni verbal ni escrita en contra de los señores 
JORGE SEBASTIAN VEROY SANJUR y EDGAR ANTONIO MENA CHIRU. 

2) No existe en el sumario orden de detención preventiva ni verbal ni escrita en contra de los señores 
JORGE SEBASTIAN VEROY SANJUR y EDGAR ANTONIO MENA CHIRU. 

3) No tenemos por tanto bajo nuestra custodia ni a órdenes de este despacho, a JORGE SEBASTIAN VEROY 
SANJUR y EDGAR ANTONIO MENA CHIRU.” 

ANÁLISIS DE LA CORTE 

 Nos corresponde en estos momentos como Tribunal de Hábeas Corpus, verificar si la acción 
presentada es viable o no en el caso bajo examen.   

 Con esta finalidad, resulta prudente recordar que la misma es una acción de Hábeas Corpus en su 
modalidad preventiva, la cual está contemplada en el tercer párrafo del artículo 23 de la Constitución Nacional, 
el cual a letra norma: 

"ARTÍCULO 23.  … 

El hábeas corpus también procederá cuando exista una amenaza real o cierta contra la libertad corporal  …" 

 De la norma constitucional transcrita se desprende claramente que su finalidad es la protección de los 
individuos contra las amenazas comprobadas a la libertad de circulación de una persona, las cuales deben ser 
reales o ciertas, concretizadas en la existencia de un mandato dictado por una autoridad pública que ordena la 
detención preventiva del individuo, requiriéndose además que la orden girada no se haya hecho efectiva, es 
decir, que el sujeto no se encuentre privado de su libertad, postura que ha sostenido reiteradamente esta 
Corporación de Justicia en diversos fallos tales como los que se citan a continuación:  

"Comoquiera que contra los beneficiarios del presente negocio constitucional no existe una orden de 
detención preventiva que amenace o restrinja su libertad corporal por parte de la autoridad demandada, lo que 
corresponde en derecho es declararla no viable". (Hábeas Corpus Preventivo. 2 de agosto de 2010. Mag. 
Jerónimo Mejía). 

"Para los efectos del caso, conviene recordar que de acuerdo a jurisprudencia del Pleno, para que la 
acción de Habeas Corpus Preventivo proceda, "...es necesario que exista una amenaza efectiva contra la 
libertad corporal de una persona, amenaza ésta que debe concretarse en un mandato que ordene su detención 
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preventiva y, además, que dicha orden no se haya hecho efectiva" (Fallo de 5 de septiembre de 2001, citado 
dentro de la acción de Habeas Corpus a favor del H.L.Carlos Afú; fallo de 6 de junio de 2005 proferido dentro de 
la acción de Habeas Corpus preventivo interpuesta a favor de Genaro López contra la Policía Nacional). 

“De lo anterior se colige que la acción no debe interponerse por el recurrente o por quien se sienta 
afectado en su libertad personal, basándose en simples suposiciones, ni por razón de una amenaza basada en 
suposiciones, que pueda acontecer en el futuro. 
 

Esta amenaza debe reunir los requerimientos previamente anotados, a fin de evitar que, ante 
cualquier denuncia o citación ante un despacho judicial se proceda a presentar un Habeas Corpus Preventivo. 
Se debe estar, en todo caso, ante una medida que efectivamente se ha dictado, con la finalidad de restringir la 
libertad corporal de una persona, y que ésta no se haya ejecutado, para que tal acción de Habeas Corpus 
proceda". (Hábeas Corpus Preventivo. 30 de julio de 2010. Mag. Alejandro Moncada). 

 En el presente caso y tal como se puede constatar de lo indicado por la autoridad requerida, no se ha 
proferido orden de detención, ni verbal ni escrita, contra de los señores JORGE SEBASTIÁN VEROY SANJUR y 
EDGAR ANTONIO MENA CHIRÚ, circunstancia que trae como consecuencia el no cumplimiento de uno de los 
presupuestos para que opere y se de trámite a este tipo de Hábeas Corpus, obligándose con ello a que esta 
Corporación de Justicia declare la no viabilidad de la presente acción. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En consecuencia, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE la acción de Hábeas Corpus Preventivo interpuesto 
a favor de los señores JORGE SEBASTIÁN VEROY SANJUR y EDGAR ANTONIO MENA CHIRÚ contra la 
Fiscalía Sexta Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HABEAS CORPUS INTERPUESTO POR EL LCDO. RICARDO CERVANTES, EN 
REPRESENTACIÓN DE AARON ALBERTO COWARD VARGAS Y MARCO ANTONIO CASIS 
ESPINOSA CONTRA LA FISCALÍA SEXTA SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMA. PONENTE: GABRIEL FERNÁNDEZ PANAMÁ, VEINTIDOS (22) DE  DICIEMBRE DEL 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
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Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 882-14 

VISTOS: 

Ha ingresado para resolver acción de Habeas Corpus a favor de  los señores AARON ALBERTO 
COWARD y MARCO ANTONIO CASIS ESPINOSA;  contra la Fiscalía Sexta del Primer Distrito Judicial de 
Panamá.  

DE LA ACCIÓN DE HABEAS CORPUS 

El licenciado RICARDO CERVANTES, luego de realizar una descripción de algunos de los testimonios 
que reposan hasta este momento en el sumario,  ha señalado que no existen los suficientes indicios que puedan 
sustentar la vinculación de sus defendidos con el hecho punible a ellos endilgados.  Estima el accionante que se 
le ha dado valor a la información que ha suministrado un supuesto colaborador que a su juicio no se compadece 
con la realidad de los hechos. 

Que la decisión de adoptar la medida cautelar de la detención preventiva vulnera algunas normas 
constitucionales (artículo 23 Constitución Nacional), normas de procedimiento como es el artículo 918, 2120, 
2140, 2152 del Código  

Judicial; razón por la cual peticiona que se libre mandamiento de Habeas Corpus contra la Fiscalía 
Sexta Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá y en su defecto se ordene la inmediata libertad de sus 
defendidos MARCOS CASIS y AARON COWARD.  

INFORME DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

Una vez se giró mandamiento a la Fiscalía Sexta Superior, dio respuesta a través de Oficio No. 
1726/d.q/exp. 064-14, fechado 16 de septiembre de 2014 y señaló lo siguiente: que ordenó la detención 
preventiva de AARON COWARD y  MARCOS CASÍS;  a través de resolución fechada 2 de septiembre de 2014; 
que las motivaciones de hecho y derecho quedaron plasmadas en dicha resolución y que no tiene a sus órdenes 
a los señores COWARD y CASIS, pues mediante resolución de fecha 11 de septiembre de 2014, se dispuso 
aplicarle medida cautelar distinta a la detención preventiva.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Corresponde decidir la presente acción, para lo cual debemos recordar que el objeto de la institución 
de Habeas Corpus, es el de someter a control de acuerdo a la Constitución y la Ley la orden que restringe la 
libertad de cualquier persona sea nacional o extranjera.  

Siendo ello así, observamos que los señores AARON COWARD y MARCOS CASIS, a través de 
resolución de 2 de septiembre de 2014, se le formularon cargos como presuntos infractores de las normas 
contenidas en el Capítulo I, Título I del Libro II del Código Penal, en perjuicio de KRISTY MADELINE VALDES y 
en esa misma resolución dispuso la medida cautelar de la detención preventiva a ambos imputados.  Basados 
en que el delito cometido se orienta a lo descrito en la Ley 82 de 2013 (Femicidio), puesto se colocó en una 
situación de extrema violencia a la joven KRISTY VALDÉS SERRANO  (q.e.p.d), al ser asaltada sexualmente 
por varios hombres.  
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Además sostiene que lo anterior se sustenta en algunos testimonios de KATHERINE JOHANA 
MORENO, ALDO MORENO, FERMIN ORTEGA, CRISTIAN JOEL LOO VILLORIA, CARMINE RUSSO, 
JENNIFER POVEDA.  También ha fundamentado en los siguientes elementos de prueba; como lo son 
Diligencia de Reconocimiento  y Levantamiento del Cadáver de KRISTY VALDES, la inspección ocular realizada 
por el Instituto de Medicina Legal, el protocolo de necropsia, el dictamen pericial de la prueba de ADN, con la 
finalidad de identificar plenamente el cadáver encontrado en el Sector de Arraiján, Vista Alegre, el día 15 de julio 
de 2014.  

 Se observa que el agente instructor a través de resolución de fecha 11 de septiembre de 2014, 
dispuso reemplazar la medida cautelar de detención preventiva a los beneficiarios de esta acción de Habeas 
Corpus y de acuerdo al artículo 2581 del Código Judicial, el procedimiento de Habeas Corpus cesa desde el 
momento en que el detenido haya recuperado su libertad, siendo este el caso que se ha producido dentro de la 
presente acción y al constatar que el agente instructor no solo reemplazó el tipo de medida cautelar sino 
también que giró los oficios correspondientes a fin que tal medida se cumpliera, no queda más que decretar el 
Cese del Procedimiento en la presente acción.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por consiguiente, la Corte Suprema de Justicia en PLENO, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, DECLARA el CESE del PROCEDIMIENTO dentro de la acción de Hábeas Corpus 
propuestapor el licenciado RICARDO ALEXIS CERVANTES RODRÍGUEZ, a favor de  

MARCO ANTONIO CASIS ESPINOSA y AARON ALBERTO COWARD VARGAS y en consecuencia, ORDENA 
el ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- WILFREDO SAENZ  -- LUIS 
RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO 
MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, PROPUESTO POR EL LICENCIADO LUIS ALBERTO GONZÁLEZ 
VEGA, A FAVOR DE RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. ENTRADA N 774-14. PROYECTO DEL 
MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ.PONENTE: HARRY A. DÍAZ PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 784-14 

VISTOS: 
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Pendiente de resolver se encuentra la Acción de Hábeas Corpus interpuesta por el licenciado Luis 
Alberto González Vega, apoderado judicial de RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, contra la Fiscalía Primera 
Superior del Primer Distrito Judicial. 

FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

          El licenciado Luis Alberto González Vega, en la acción presentada el día 7 de agosto de 2014, 
ante la Secretaría General de la Corte Suprema, solicita se declare ilegal la detención de RAMIRO ALEXIS 
VÁSQUEZ VEGA y en consecuencia, se ordene su libertad inmediata. 

          De acuerdo al activador constitucional, la Agencia de Instrucción Delegada de la Fiscalía 
Auxiliar de la República, sede de Arraiján, a través de diligencia de 17 de agosto de 2011, dispuso la detención 
preventiva de su patrocinado, consistente en el deber de permanecer dentro de las instalaciones de la Policía 
Nacional de Arraiján, en virtud de la presunta comisión de un delito contra la vida y la integridad personal, 
cometido en perjuicio de Iván Gómez (Q.E.P.D.). En adición a lo anterior, el letrado refiere que el señor RAMIRO 
ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, fue beneficiado con un indulto presidencial, mediante el Decreto Ejecutivo N°299 de 
2014, publicado en Gaceta Oficial N°27567-D, calendado 30 de junio de 2014. 

Según el abogado, de conformidad al artículo 2575 del Código Judicial, la detención preventiva 
dispuesta contra su patrocinado debe cesar o en su defecto, ser reemplazada por una medida menos grave, por 
constituir un acto sin fundamento legal, ante la expedición del indulto presidencial en favor de este (v.fs.1-3 del 
cuadernillo). 

RESPUESTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

          Librado el mandamiento, la licenciada Maira Prados de Serrano (Q.E.P.D.), en su condición de 
Magistrada del Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, Sala Transitoria, remitió informe de fecha 
14 de agosto de 2014, donde expone que no ordenó la detención de RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, pues 
esta fue dispuesta por la Personería Municipal del Distrito de Arraiján, a través de diligencia de 17 de agosto de 
2011 y mantenida por la Fiscalía Primera Superior del Primer Distrito Judicial, mediante diligencia de 19 de 
septiembre de 2011. 

        Explicó además, la Magistrada del Tribunal Superior, el procesado RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ 
VEGA ha sido llamado a juicio, por la presunta comisión de delito contra la vida e integridad personal, cometido 
en perjuicio de Iván Gómez (Q.E.P.D.), a través de Auto de 1ra Instancia N°36, calendado 17 de marzo de 
2014. Finaliza la Magistrada, indicando que pendiente se encuentra la celebración del juicio, programado para el 
día 10 de diciembre de 2014 (v.fs.9-10). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

       La Acción de Hábeas Corpus, tiene como propósito tutelar la libertad corporal de las personas 
contra órdenes de detención arbitrarias, proferidas por servidores públicos, una vez ejecutadas o cuando exista 
una amenaza real de serlo. Para tal fin, la orden impugnada será examinada a la luz del artículo 21 de la 
Constitución Política y los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial. 

      En primer lugar, se observa que el accionante funda su petición de libertad inmediata para el señor 
RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, en la expedición de un indulto presidencial en su favor, otorgado por ex 
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presidente Ricardo Martinelli, mediante el Decreto Ejecutivo N°299 de 30 de junio de 2014, promulgado en 
Gaceta Oficial N°27567-D, de 30 de junio de 2014. 

Expuesto lo anterior, debemos advertir que el decreto citado por el accionante, donde se otorga un 
indulto presidencial al beneficiario de la acción de Hábeas Corpus, ha sido recientemente declarado nulo, 
revocado en todas sus partes y dejado sin efectos los indultos en él contenidos, a través del Decreto Ejecutivo 
N°472 de 14 de agosto de 2014, firmado por el actual Presidente de la República y publicado en Gaceta Oficial 
N°27600-A, de la misma fecha. De acuerdo a esta última resolución, la decisión obedece a que el Decreto 
Ejecutivo N°299 y otros ahí señalados, fueron expedidos por autoridad sin competencia para producirlos, lo que 
representa un vicio de nulidad absoluta, de conformidad al numeral 2 del artículo 52 de la Ley N°38 de 2000. 

         En vista de lo anterior, el Pleno estima que no es procedente acceder a la petición del licenciado 
Luis Alberto González, en su libelo de la acción constitucional de Hábeas Corpus, debido a que la resolución 
invocada, contentiva del indulto presidencial otorgado a su representado, en la actualidad carece de efecto. No 
obstante, de cualquier forma, realizaremos un examen de la orden de detención aplicada al procesado RAMIRO 
ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, a fin de determinar si la misma fue expedida en apego a los parámetros legales y 
constitucionales. 

        En ese sentido, en los antecedentes que acompañan la acción de Hábeas Corpus, observamos 
que la detención del señor RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, fue emitida por la Personería Municipal de 
Arraiján, mediante diligencia de 16 de agosto de 2011 y donde se exponen los hechos más relevantes (v.fs.162-
173), cumpliendo a cabalidad con todos los requisitos previstos en la ley, por cuanto fue emitida por autoridad 
competente, consta por escrito y está debidamente fundamentada, señalando la acreditación del elemento 
objetivo y los graves indicios que existen en contra del imputado, tal como se infiere de la declaración jurada de 
César Bethancourt (v.fs.12-14 y 63-65); la declaración jurada de Pedro Sánchez Moreno (v.fs.15-17); y la 
declaración jurada de Elvis Vergara, (v.fs.18-21). 

       No obstante lo anterior, tal como ha sostenido el Pleno de esta Corte Suprema en reiteradas 
ocasiones, toda imposición de medidas restrictivas de la libertad personal, deberá estar precedida de un análisis 
de las exigencias cautelares de cada caso, cumpliendo así con los principios de legalidad y proporcionalidad, 
este último, derivado a su vez en los subprincipios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido 
estricto. 

Según el subprincipio de idoneidad, toda medida debe ser adecuada para la ejecución de los fines 
perseguidos. De acuerdo al subprincipio de necesidad, toda medida debe adoptarse de forma que no provoque 
innecesarias afectaciones a los derechos individuales, más allá de los límites que verdaderamente fijen y 
aconsejen las circunstancias del caso en particular. 

          Conforme al subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto, la medida solo podrá 
adoptarse después que la autoridad haya efectuado un examen de ponderación de intereses frente a las 
circunstancias del caso, de tal modo, que la restricción sea razonable y guarde una adecuada relación con el 
significado del derecho intervenido. 

          En cuanto a los subprincipios de idoneidad y necesidad, advertimos que en el dossier reposa de 
folios 39 a 40, informe de novedad consignado por el Subteniente José Villarreal, quien plasma el día del hecho, 
aproximadamente a las 03:10 horas, mientras se encontraba de recorrido por el sector, fue informado mediante 
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frecuencia de radio, que cerca de la Sub Estación de Nuevo Arraiján, específicamente en la parada ubicada en 
el paso peatonal a un costado del Club de Leones, se encontraba el “Subteniente Vásquez” efectuando 
múltiples detonaciones con arma de fuego. Indica además, que al llegar al lugar, observó a una persona herida 
que presentaba tres impactos de bala y a una persona que intentaba levantarlo, motivo por el que llamó a una 
ambulancia del servicio 9-1-1 y posteriormente trasladó al sujeto, quien intentaba levantar al herido, hacia la sub 
estación de Las Villas (Pedro Sánchez). 

        Igualmente, se aprecia informe de novedad firmado por la teniente Isalia Del Cid, quien señala 
que el día del hecho, al llegar al lugar, se mantenía un sujeto que manifestó ser jubilado de la Policía Nacional, 
que conocía al Subteniente RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, y quien mantenía retenidos a dos sujetos 
acostados en el pavimento, asegurando que el sujeto herido le iba a robar a RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA 
y los ciudadanos en el suelo, eran sus compañeros (v.fs.41-42). 

       César Bethancourt, en declaración rendida bajo la gravedad del juramento, aseguró que en horas 
de la madrugada de ese mismo día, 14 de agosto de 2011, caminaba en compañía de sus amigos Iván y 
Eduardo, procedentes de las patronales de Nuevo Arraiján, con dirección a su residencia en San Bernardino, en 
la vía que va hacia La Chorrera. Indica que al cruzar al otro paño, iban aproximadamente tres personas 
adelante, dos hombres y una mujer, y en la parada del antiguo Palma Soriano, uno de ellos sacó un arma, a lo 
que él preguntó “¿que está pasando?”, a lo que este sujeto respondió: “tírense al piso que yo soy gobierno”, 
razón por la que Eduardo y él se lanzaron al piso y asegura fue pateado en la cara, mientras Eduardo fue 
pateado en la barriga, situación que aprovechó Iván para correr, por lo cual el sujeto “comenzó a tirarle bala” e 
inició una persecución. Añade el declarante, que se aproximó un ciudadano que se identificó como un policía 
jubilado, quien les dijo que se quedaran allí, porque un patrulla iba en camino “para arreglar la situación”, 
enterándose posteriormente, mientras le era practicada una prueba de parafina, que su amigo Iván había 
fallecido. 

 Pedro Sánchez Moreno, por su parte, relata que mientras caminaba solo por calle novena, procedente 
de las fiestas patronales de Nuevo Arraiján, observó un muchacho corriendo y a otro sujeto que venía 
correteándolo disparando, así como el momento en que el primero cae en una cuneta, razón por la que trató de 
subirlo a un patrulla que se presentó al lugar, siendo obstaculizado por los policías, quienes le impidieron subir 
al muchacho herido, mientras que el sujeto que disparaba, subió a uno de los tres patrullas que llegó al lugar. 
De acuerdo al declarante, intentó ayudar al herido, un policía le dijo “vete de aquí”, por lo que siguió caminando, 
sin embargo, regresó e insistió que lo llevaran a un hospital y “por estar de necio” fue detenido. Por último, el 
declarante culpa a la policía por la muerte del joven, pues asegura, estos dejaron tirado al muchacho, cuando 
debieron trasladarlo rápido al hospital (v.fs.15-17). En ampliación de su declaración indicó que escuchó de 
cuatro a cinco detonaciones de arma de fuego y señaló lo siguiente: “ese muchacho venía corriendo duro hacia 
abajo y el de atrás venía disparándole, en una de esa el ciudadano se paró y dio la vuelta y ahí, el que lo venía 
correteando le disparó, cayendo de cabeza en la cuneta”. El declarante finaliza, indicando que el sujeto que 
disparaba estaba cerca de Iván Gómez (Q.E.P.D.), se encontraba de cinco a seis metros de distancia (v.fs.57-
59) 

          Elvis Vergara, es conteste en la declaración de César Bethancourt y añade que luego que el 
sujeto armado les solicitara tirarse al suelo, el hoy occiso exclamó “ey, con calma”, ya que pensaban que iban a 
ser robados, acto seguido el sujeto realizó un disparo al aire y procedió patear a César y su persona, mientras el 
finado cruzó la calle y el sujeto salió detrás disparando. Al ser preguntado acerca del motivo por el que hoy 
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occiso emprendió la huida, manifestó no saber, aunque supuso que este lo hizo pensando que le iban a robar. 
Añadió que el sub teniente jubilado que se acercó, no portaba arma de fuego (v.fs.18-21). 

En informe del personal de Criminalística de Campo, Agencia de La Chorrera, del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, se advierte entre los indicios recolectados, cinco casquillos de color dorado (v.fs.90-
93). 

De fojas 122 a 124, se observa la declaración jurada del Dr. Kaizer Rodríguez, quien manifestó que el 
día del hecho, atendió en la Policlínica Blas Gómez al Subteniente RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, por 
herida con entrada y salida, por proyectil por arma de fuego en el tríceps del brazo izquierdo. Al ser preguntado 
por la agencia de instrucción, si el agente policial se encontraba en estado etílico, el galeno negó poder 
responder la pregunta, aunque aseguró que este le manifestó que “se había tomado unos copetines” y mantenía 
un cintillo en una de sus manos, “de los que se utilizan en actividades bailables”. 

          Al rendir sus descargos, el indagado, de 43 años de edad, aseguró ser Subteniente de la Policía 
Nacional, de servicio en la Sub estación de Vacamonte. Respecto al día del hecho, señaló que se encontraba 
solo en una actividad en la cancha ubicada frente a la escuela de Nuevo Arraiján, desde las 9:30 de la noche, 
acercándose a una mesa donde estaban jugando dados y “motivó” a un joven que estaba indeciso para apostar, 
enseñándole su cartera, indicándole que si él accedía, su persona podía asumir la apuesta, notando que esto 
llamó la atención de unos jóvenes en el lugar. Continuó el procesado indicando que aproximadamente a las 2:00 
de la mañana, en la parada del Club de Leones, encontró a un compañero retirado de la Zona Policial del Canal, 
quién estaba en compañía de dos jóvenes. Al observar que no pasaban buses, decidieron caminar y afirma el 
declarante, a la altura de la parada llamada Palma Soriano, un grupo de tres ciudadanos salieron del frente de la 
parada que se encuentra delante de la tapicería, cruzaron los cuatro paños, quedando de frente, empuñando 
uno de ellos algo debajo de su vestimenta, diciendo “manos arriba”. De acuerdo al indagado, pudo identificar a 
estos jóvenes como los mismos que se encontraban en la actividad, motivo por el que sacó su arma de 
reglamento y luego de identificarse como policía, les solicitó que se tiraran al suelo, no obstante, el que había 
dicho “manos arriba” se levantó y aseguró también ser policía y en un rápido movimiento sacó un arma de 
fuego, razón por la que realizó dos detonaciones de advertencia, el sujeto se da a la fuga cruzando los cuatro 
carriles de la vía panamericana, entrando a calle novena, al escuchar la voz de alto, el sujeto se detuvo y se 
voltea apuntándolo, más adelante el sujeto se voltea nuevamente, disparando y logrando impactarlo en su brazo 
izquierdo, por lo que al ver su vida en peligro, asegura realizó dos disparos, girando nuevamente el ciudadano y 
posteriormente cayendo más adelante en una cuneta. Al acercarse, pasó un vehículo realizando detonaciones 
en su contra, por lo que respondió con su arma, sin embargo, al percatarse que se encontraba herido y que ya 
no tenía municiones, buscó ayuda en la casa de la familia Cedeño, siendo trasladado por la policía a la Caja de 
Seguro Social de Arraiján. Por último, el declarante negó haber ingerido alcohol, siendo enfático en que el cintillo 
que portaba el día de marras, se lo colocaron en la entrada del juego de toros (v.fs.148-159). 

 Bajo la gravedad del juramento, declara Enrique Antonio Moreno Reyes, de 50 años de edad, relata 
que el día del hecho se encontró con RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, a quien conoció cuando trabajaba en 
la Zona de Policía del Canal en Balboa. Según el declarante, se encontraba en compañía de un joven al que 
conoce como Mc Donald y una joven de quien solo sabe es de nacionalidad nicaragüense. Explica Moreno, al 
salir de la actividad bailable advirtieron que no había taxis en el área, por lo que empezaron a caminar y en ese 
momento se agrega el Subteniente RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, quien camina junto a ellos por la vereda 
del lado derecho, en dirección hacia Valle Hermoso. Asegura que como la vereda es chica, adelante iba su 
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persona con la joven nicaragüense y atrás, iba VÁSQUEZ con Mc Donald, en tanto, del otro lado de calle 
novena, tres sujetos se pasan a su vereda, quedando “encima”, momento en que el VÁSQUEZ dijo “policía”, 
“nos van a robar” y al voltear, observa que este sacó su arma apuntando hacia arriba y acto seguido gritó “al 
suelo”, por lo que dos de los jóvenes quedaron boca abajo y uno boca arriba, este último afirmando que también 
era policía, se levantó y cruzó la calle, siendo perseguido por VÁSQUEZ. Indicó además, que procedió a llamar 
a la policía desde su teléfono celular, mientras los otros dos jóvenes se mantuvieron en el suelo, sin escapar, a 
pesar que sabían que él no portaba arma. En cuanto a los disparos, aseguró solo haberlos escuchado cuando la 
persecución iba por calle novena, sin embargo, logró observar a la distancia, al Subteniente VÁSQUEZ quien se 
agarraba el hombro izquierdo y mantenía sangre en la camisa (v.fs.182-188). 

         Mac Donald Salgado Estrada, presta declaración jurada donde señala que el día de marras, 
mientras caminaba con Enrique Moreno, su amiga Marcia y un señor que se les unió minutos atrás, observó a 
tres sujetos que estaban del otro lado de la calle, cruzaron por donde ellos iban, quedando detrás de ellos, el 
señor que se les había unido recientemente bajó de la cuneta y desde la carretera con arma en mano, preguntó 
“¿a quién van a robar?”, solicitando a los jóvenes que se tiraran al piso y se viraran, no obstante, uno de ellos se 
mantuvo boca arriba, para luego levantarse y decir “yo soy policía”, por lo que al pedírsele que se identificara, lo 
que hizo el joven fue caminar y correr, siendo perseguido por el señor del arma de fuego, no sin antes pedir al 
señor Enrique que mantuviera a los otros jóvenes que había dejado en el suelo, luego se escucharon varias 
detonaciones de arma de fuego y la policía recogió a las muchachos. El declarante negó que se hubiesen 
realizado disparos en el lugar, asegurando que los mismos ocurrieron durante la persecución, después que 
VÁSQUEZ y el otro sujeto, habían cruzado la vía Panamericana (v.fs.199-206). 

 A fojas 207 y 208 se aprecian las evaluaciones médico legales practicadas a César Bethancourt y 
Elvis Vergara, donde por sus lesiones, se les asigna incapacidad definitiva de 6 y 3 días, respectivamente. 
Consta además, la evaluación médico legal de RAMIRO VÁSQUEZ, a quien se le asignó 16 días de 
incapacidad, por una herida de arma de fuego en tercio medio del brazo izquierdo (v.f.209). 

           En el protocolo de necropsia de Iván Gómez (Q.E.P.D.), entre sus consideraciones médico 
legales, se establece que el cadáver presenta heridas de proyectil de arma de fuego en mano derecha, pierna 
izquierda y abdomen, cuya trayectoria sugieren que el occiso se encontraba de espaldas al punto de disparo 
(v.fs.229-237). 

           El Laboratorio de Química Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
determinó que no se detectó la presencia de residuos de disparo en los indicios levantados como muestras 
pertenecientes a RAMIRO VÁSQUEZ, Pedro Sánchez, César Bethancourt, ni a Elvis Vergara (v.fs.304-306). 
Tampoco se ubicó residuos de disparos en las muestras de Iván Gómez (Q.E.P.D.) (v.fs.318-319). 

           De fojas 378 a 381, se observa la declaración jurada de Erasmo Cedeño Pérez, vecino de 
Nuevo Arraiján, quien aseguró haber sido despertado por los disparos, el día del hecho. Al respecto, indicó que 
treinta segundos después, apareció el policía herido (RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA) pidiendo auxilio y solo 
accedió a abrir la puerta después que este lo llamara por su apellido. Añadió el testigo, que el policía se 
encontraba herido en un brazo, del cual sangraba profusamente, advirtiendo además, la presencia de dos 
sujetos quienes corrían detrás, ingresaron a su patio y huyeron, luego que su persona abriera la puerta y 
encendiera la luz del garaje. Agregó el declarante que RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA le manifestó que le 
había disparado al sujeto que estaba en la cuneta, sin embargo, no le dijo quién le había disparado a él. 
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Concluyó el declarante refiriendo que al final de la calle donde vive es muy peligrosa, ya que se dice que en ese 
lugar hay mucha venta de droga, así como afirma que después del levantamiento del cadáver, un sujeto que no 
conoce, dijo frente a varios vecinos, que sí había pasado un automóvil realizando detonaciones de arma de 
fuego. 

 Luego de examinar las principales piezas que constan en el dossier y sin ánimos de realizar un 
análisis de fondo respecto a una probable responsabilidad penal del hoy encausado, nos limitaremos a indicar 
que la medida de detención preventiva aplicada a RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, cumple con los sub 
principios de idoneidad y necesidad, por cuanto el testigo Pedro Sánchez y en su propia indagatoria, el 
procesado acepta haber realizado el disparo que produjo la muerte de Iván Gómez (Q.E.P.D.). La excepción de 
legítima defensa brindada por el procesado, deberá ser probada durante el juicio, el cual está próximo a 
celebrarse, de acuerdo a la contestación del mandamiento de Hábeas Corpus. 

         Con respecto al subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto, apreciamos que el cargo 
formulado corresponde a delito de homicidio doloso, tipificado en el Capítulo I, Título I, Libro II del Código Penal 
y, de acuerdo con los hechos la conducta queda adecuada al artículo 131 del Segundo Texto Único de Código 
Penal de 2007, cuya sanción mínima es mayor a los cuatro años de prisión, por lo que la medida cautelar 
aplicada es proporcional con la gravedad del delito y su pena. 

         Vemos pues, acreditado el delito y la probable vinculación del imputado, sumado a que el delito 
es sancionado con pena superior a los cuatro años de prisión, concurren los presupuestos prescritos en los 
artículos 21 y 22 de la Constitución Política y en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, para que sea 
procedente la detención preventiva.  

         Las nociones antes reseñadas permiten establecer la legalidad de la imposición de la medida 
restrictiva que impuso el Agente de Instrucción al señor RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, en consecuencia, 
inequívocamente la aplicación de la medida cautelar impuesta es idónea, necesaria y proporcional con la 
gravedad del hecho endilgado. Lo anterior no impide que de variar las piezas de cargo y descargos, se pueda 
presentar una nueva acción de Hábeas Corpus. 

 Para finalizar, ante la Secretaría General de la Corte Suprema, el licenciado Luis Alberto González 
Vega presentó solicitud de desistimiento de la presente acción constitucional, argumentando que próxima se 
encuentra la celebración de la audiencia del señor RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA en el Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial. No obstante lo anterior, no se advierte en el cuadernillo poder especial 
otorgado por el beneficiario de esta acción constitucional subjetiva, donde conste expresamente la facultad del 
letrado para desistir de la misma, requisito esencial pues nuestra Constitución Política (artículo 23) y la ley 
(artículos 1102 y 2582 del Código Judicial), si bien establecen que cualquier persona puede interponer una 
acción de hábeas corpus en nombre de otra, no señala que un tercero pueda desistirla, por el contrario, exige 
dicha facultad expresa. 

 Al respecto, el Pleno en sentencia de 16 de marzo de 2012 se pronunció de la siguiente manera: 

“La jurisprudencia de esta Corte, ha sido constante en señalar que quien desiste debe tener la facultad expresa, 
otorgada por el beneficiario de la acción, cosa distinta ocurre cuando es el propio interesado o titular de la 
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acción el que la desiste, o cuando, en su nombre se realiza esa abdicación procesal, pero habiéndolo así 
habilitado mediante facultad previa y expresa.” 

 En consecuencia, no será admitida la solicitud de desistimiento presentada por el licenciado Luis 
Alberto González Vega. 

PARTE RESOLUTIVA 

En merito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia, en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,  

1. NO ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el licenciado Luis Alberto González Vega, 
en los términos expuestos en la parte motiva de esta resolución. 

2. DECLARA LEGAL la detención preventiva dispuesta para RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ 
VEGA, a través de diligencia sumarial de 17 de agosto de 2011, por la Personería Municipal 
del Distrito de Arraiján, dentro del proceso seguido en su contra por la presunta comisión de 
delito contra la vida e integridad personal, en perjuicio de Iván Gómez (Q.E.P.D.). 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR 
L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, PROPUESTO POR EL LICENCIADO LUIS ALBERTO GONZÁLEZ 
VEGA, A FAVOR DE RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, CONTRA EL SEGUNDO TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL. ENTRADA N 774-14. PROYECTO DEL 
MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ. PONENTE: HARRY A. DÍAZ PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 774-14 

VISTOS: 

Pendiente de resolver se encuentra la Acción de Hábeas Corpus interpuesta por el licenciado Luis 
Alberto González Vega, apoderado judicial de RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, contra la Fiscalía Primera 
Superior del Primer Distrito Judicial. 
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FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

          El licenciado Luis Alberto González Vega, en la acción presentada el día 7 de agosto de 2014, 
ante la Secretaría General de la Corte Suprema, solicita se declare ilegal la detención de RAMIRO ALEXIS 
VÁSQUEZ VEGA y en consecuencia, se ordene su libertad inmediata. 

          De acuerdo al activador constitucional, la Agencia de Instrucción Delegada de la Fiscalía 
Auxiliar de la República, sede de Arraiján, a través de diligencia de 17 de agosto de 2011, dispuso la detención 
preventiva de su patrocinado, consistente en el deber de permanecer dentro de las instalaciones de la Policía 
Nacional de Arraiján, en virtud de la presunta comisión de un delito contra la vida y la integridad personal, 
cometido en perjuicio de Iván Gómez (Q.E.P.D.). En adición a lo anterior, el letrado refiere que el señor RAMIRO 
ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, fue beneficiado con un indulto presidencial, mediante el Decreto Ejecutivo N°299 de 
2014, publicado en Gaceta Oficial N°27567-D, calendado 30 de junio de 2014. 

Según el abogado, de conformidad al artículo 2575 del Código Judicial, la detención preventiva 
dispuesta contra su patrocinado debe cesar o en su defecto, ser reemplazada por una medida menos grave, por 
constituir un acto sin fundamento legal, ante la expedición del indulto presidencial en favor de este (v.fs.1-3 del 
cuadernillo). 

RESPUESTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA 

          Librado el mandamiento, la licenciada Maira Prados de Serrano (Q.E.P.D.), en su condición de 
Magistrada del Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, Sala Transitoria, remitió informe de fecha 
14 de agosto de 2014, donde expone que no ordenó la detención de RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, pues 
esta fue dispuesta por la Personería Municipal del Distrito de Arraiján, a través de diligencia de 17 de agosto de 
2011 y mantenida por la Fiscalía Primera Superior del Primer Distrito Judicial, mediante diligencia de 19 de 
septiembre de 2011. 

        Explicó además, la Magistrada del Tribunal Superior, el procesado RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ 
VEGA ha sido llamado a juicio, por la presunta comisión de delito contra la vida e integridad personal, cometido 
en perjuicio de Iván Gómez (Q.E.P.D.), a través de Auto de 1ra Instancia N°36, calendado 17 de marzo de 
2014. Finaliza la Magistrada, indicando que pendiente se encuentra la celebración del juicio, programado para el 
día 10 de diciembre de 2014 (v.fs.9-10). 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

       La Acción de Hábeas Corpus, tiene como propósito tutelar la libertad corporal de las personas 
contra órdenes de detención arbitrarias, proferidas por servidores públicos, una vez ejecutadas o cuando exista 
una amenaza real de serlo. Para tal fin, la orden impugnada será examinada a la luz del artículo 21 de la 
Constitución Política y los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial. 

      En primer lugar, se observa que el accionante funda su petición de libertad inmediata para el señor 
RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, en la expedición de un indulto presidencial en su favor, otorgado por ex 
presidente Ricardo Martinelli, mediante el Decreto Ejecutivo N°299 de 30 de junio de 2014, promulgado en 
Gaceta Oficial N°27567-D, de 30 de junio de 2014. 

Expuesto lo anterior, debemos advertir que el decreto citado por el accionante, donde se otorga un 
indulto presidencial al beneficiario de la acción de Hábeas Corpus, ha sido recientemente declarado nulo, 
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revocado en todas sus partes y dejado sin efectos los indultos en él contenidos, a través del Decreto Ejecutivo 
N°472 de 14 de agosto de 2014, firmado por el actual Presidente de la República y publicado en Gaceta Oficial 
N°27600-A, de la misma fecha. De acuerdo a esta última resolución, la decisión obedece a que el Decreto 
Ejecutivo N°299 y otros ahí señalados, fueron expedidos por autoridad sin competencia para producirlos, lo que 
representa un vicio de nulidad absoluta, de conformidad al numeral 2 del artículo 52 de la Ley N°38 de 2000. 

         En vista de lo anterior, el Pleno estima que no es procedente acceder a la petición del licenciado 
Luis Alberto González, en su libelo de la acción constitucional de Hábeas Corpus, debido a que la resolución 
invocada, contentiva del indulto presidencial otorgado a su representado, en la actualidad carece de efecto. No 
obstante, de cualquier forma, realizaremos un examen de la orden de detención aplicada al procesado RAMIRO 
ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, a fin de determinar si la misma fue expedida en apego a los parámetros legales y 
constitucionales. 

        En ese sentido, en los antecedentes que acompañan la acción de Hábeas Corpus, observamos 
que la detención del señor RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, fue emitida por la Personería Municipal de 
Arraiján, mediante diligencia de 16 de agosto de 2011 y donde se exponen los hechos más relevantes (v.fs.162-
173), cumpliendo a cabalidad con todos los requisitos previstos en la ley, por cuanto fue emitida por autoridad 
competente, consta por escrito y está debidamente fundamentada, señalando la acreditación del elemento 
objetivo y los graves indicios que existen en contra del imputado, tal como se infiere de la declaración jurada de 
César Bethancourt (v.fs.12-14 y 63-65); la declaración jurada de Pedro Sánchez Moreno (v.fs.15-17); y la 
declaración jurada de Elvis Vergara, (v.fs.18-21). 

       No obstante lo anterior, tal como ha sostenido el Pleno de esta Corte Suprema en reiteradas 
ocasiones, toda imposición de medidas restrictivas de la libertad personal, deberá estar precedida de un análisis 
de las exigencias cautelares de cada caso, cumpliendo así con los principios de legalidad y proporcionalidad, 
este último, derivado a su vez en los subprincipios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido 
estricto. 

Según el subprincipio de idoneidad, toda medida debe ser adecuada para la ejecución de los fines 
perseguidos. De acuerdo al subprincipio de necesidad, toda medida debe adoptarse de forma que no provoque 
innecesarias afectaciones a los derechos individuales, más allá de los límites que verdaderamente fijen y 
aconsejen las circunstancias del caso en particular. 

          Conforme al subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto, la medida solo podrá 
adoptarse después que la autoridad haya efectuado un examen de ponderación de intereses frente a las 
circunstancias del caso, de tal modo, que la restricción sea razonable y guarde una adecuada relación con el 
significado del derecho intervenido. 

          En cuanto a los subprincipios de idoneidad y necesidad, advertimos que en el dossier reposa de 
folios 39 a 40, informe de novedad consignado por el Subteniente José Villarreal, quien plasma el día del hecho, 
aproximadamente a las 03:10 horas, mientras se encontraba de recorrido por el sector, fue informado mediante 
frecuencia de radio, que cerca de la Sub Estación de Nuevo Arraiján, específicamente en la parada ubicada en 
el paso peatonal a un costado del Club de Leones, se encontraba el “Subteniente Vásquez” efectuando 
múltiples detonaciones con arma de fuego. Indica además, que al llegar al lugar, observó a una persona herida 
que presentaba tres impactos de bala y a una persona que intentaba levantarlo, motivo por el que llamó a una 
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ambulancia del servicio 9-1-1 y posteriormente trasladó al sujeto, quien intentaba levantar al herido, hacia la sub 
estación de Las Villas (Pedro Sánchez). 

        Igualmente, se aprecia informe de novedad firmado por la teniente Isalia Del Cid, quien señala 
que el día del hecho, al llegar al lugar, se mantenía un sujeto que manifestó ser jubilado de la Policía Nacional, 
que conocía al Subteniente RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, y quien mantenía retenidos a dos sujetos 
acostados en el pavimento, asegurando que el sujeto herido le iba a robar a RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA 
y los ciudadanos en el suelo, eran sus compañeros (v.fs.41-42). 

       César Bethancourt, en declaración rendida bajo la gravedad del juramento, aseguró que en horas 
de la madrugada de ese mismo día, 14 de agosto de 2011, caminaba en compañía de sus amigos Iván y 
Eduardo, procedentes de las patronales de Nuevo Arraiján, con dirección a su residencia en San Bernardino, en 
la vía que va hacia La Chorrera. Indica que al cruzar al otro paño, iban aproximadamente tres personas 
adelante, dos hombres y una mujer, y en la parada del antiguo Palma Soriano, uno de ellos sacó un arma, a lo 
que él preguntó “¿que está pasando?”, a lo que este sujeto respondió: “tírense al piso que yo soy gobierno”, 
razón por la que Eduardo y él se lanzaron al piso y asegura fue pateado en la cara, mientras Eduardo fue 
pateado en la barriga, situación que aprovechó Iván para correr, por lo cual el sujeto “comenzó a tirarle bala” e 
inició una persecución. Añade el declarante, que se aproximó un ciudadano que se identificó como un policía 
jubilado, quien les dijo que se quedaran allí, porque un patrulla iba en camino “para arreglar la situación”, 
enterándose posteriormente, mientras le era practicada una prueba de parafina, que su amigo Iván había 
fallecido. 

 Pedro Sánchez Moreno, por su parte, relata que mientras caminaba solo por calle novena, procedente 
de las fiestas patronales de Nuevo Arraiján, observó un muchacho corriendo y a otro sujeto que venía 
correteándolo disparando, así como el momento en que el primero cae en una cuneta, razón por la que trató de 
subirlo a un patrulla que se presentó al lugar, siendo obstaculizado por los policías, quienes le impidieron subir 
al muchacho herido, mientras que el sujeto que disparaba, subió a uno de los tres patrullas que llegó al lugar. 
De acuerdo al declarante, intentó ayudar al herido, un policía le dijo “vete de aquí”, por lo que siguió caminando, 
sin embargo, regresó e insistió que lo llevaran a un hospital y “por estar de necio” fue detenido. Por último, el 
declarante culpa a la policía por la muerte del joven, pues asegura, estos dejaron tirado al muchacho, cuando 
debieron trasladarlo rápido al hospital (v.fs.15-17). En ampliación de su declaración indicó que escuchó de 
cuatro a cinco detonaciones de arma de fuego y señaló lo siguiente: “ese muchacho venía corriendo duro hacia 
abajo y el de atrás venía disparándole, en una de esa el ciudadano se paró y dio la vuelta y ahí, el que lo venía 
correteando le disparó, cayendo de cabeza en la cuneta”. El declarante finaliza, indicando que el sujeto que 
disparaba estaba cerca de Iván Gómez (Q.E.P.D.), se encontraba de cinco a seis metros de distancia (v.fs.57-
59) 

          Elvis Vergara, es conteste en la declaración de César Bethancourt y añade que luego que el 
sujeto armado les solicitara tirarse al suelo, el hoy occiso exclamó “ey, con calma”, ya que pensaban que iban a 
ser robados, acto seguido el sujeto realizó un disparo al aire y procedió patear a César y su persona, mientras el 
finado cruzó la calle y el sujeto salió detrás disparando. Al ser preguntado acerca del motivo por el que hoy 
occiso emprendió la huida, manifestó no saber, aunque supuso que este lo hizo pensando que le iban a robar. 
Añadió que el sub teniente jubilado que se acercó, no portaba arma de fuego (v.fs.18-21). 
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En informe del personal de Criminalística de Campo, Agencia de La Chorrera, del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, se advierte entre los indicios recolectados, cinco casquillos de color dorado (v.fs.90-
93). 

De fojas 122 a 124, se observa la declaración jurada del Dr. Kaizer Rodríguez, quien manifestó que el 
día del hecho, atendió en la Policlínica Blas Gómez al Subteniente RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, por 
herida con entrada y salida, por proyectil por arma de fuego en el tríceps del brazo izquierdo. Al ser preguntado 
por la agencia de instrucción, si el agente policial se encontraba en estado etílico, el galeno negó poder 
responder la pregunta, aunque aseguró que este le manifestó que “se había tomado unos copetines” y mantenía 
un cintillo en una de sus manos, “de los que se utilizan en actividades bailables”. 

          Al rendir sus descargos, el indagado, de 43 años de edad, aseguró ser Subteniente de la Policía 
Nacional, de servicio en la Sub estación de Vacamonte. Respecto al día del hecho, señaló que se encontraba 
solo en una actividad en la cancha ubicada frente a la escuela de Nuevo Arraiján, desde las 9:30 de la noche, 
acercándose a una mesa donde estaban jugando dados y “motivó” a un joven que estaba indeciso para apostar, 
enseñándole su cartera, indicándole que si él accedía, su persona podía asumir la apuesta, notando que esto 
llamó la atención de unos jóvenes en el lugar. Continuó el procesado indicando que aproximadamente a las 2:00 
de la mañana, en la parada del Club de Leones, encontró a un compañero retirado de la Zona Policial del Canal, 
quién estaba en compañía de dos jóvenes. Al observar que no pasaban buses, decidieron caminar y afirma el 
declarante, a la altura de la parada llamada Palma Soriano, un grupo de tres ciudadanos salieron del frente de la 
parada que se encuentra delante de la tapicería, cruzaron los cuatro paños, quedando de frente, empuñando 
uno de ellos algo debajo de su vestimenta, diciendo “manos arriba”. De acuerdo al indagado, pudo identificar a 
estos jóvenes como los mismos que se encontraban en la actividad, motivo por el que sacó su arma de 
reglamento y luego de identificarse como policía, les solicitó que se tiraran al suelo, no obstante, el que había 
dicho “manos arriba” se levantó y aseguró también ser policía y en un rápido movimiento sacó un arma de 
fuego, razón por la que realizó dos detonaciones de advertencia, el sujeto se da a la fuga cruzando los cuatro 
carriles de la vía panamericana, entrando a calle novena, al escuchar la voz de alto, el sujeto se detuvo y se 
voltea apuntándolo, más adelante el sujeto se voltea nuevamente, disparando y logrando impactarlo en su brazo 
izquierdo, por lo que al ver su vida en peligro, asegura realizó dos disparos, girando nuevamente el ciudadano y 
posteriormente cayendo más adelante en una cuneta. Al acercarse, pasó un vehículo realizando detonaciones 
en su contra, por lo que respondió con su arma, sin embargo, al percatarse que se encontraba herido y que ya 
no tenía municiones, buscó ayuda en la casa de la familia Cedeño, siendo trasladado por la policía a la Caja de 
Seguro Social de Arraiján. Por último, el declarante negó haber ingerido alcohol, siendo enfático en que el cintillo 
que portaba el día de marras, se lo colocaron en la entrada del juego de toros (v.fs.148-159). 

 Bajo la gravedad del juramento, declara Enrique Antonio Moreno Reyes, de 50 años de edad, relata 
que el día del hecho se encontró con RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, a quien conoció cuando trabajaba en 
la Zona de Policía del Canal en Balboa. Según el declarante, se encontraba en compañía de un joven al que 
conoce como Mc Donald y una joven de quien solo sabe es de nacionalidad nicaragüense. Explica Moreno, al 
salir de la actividad bailable advirtieron que no había taxis en el área, por lo que empezaron a caminar y en ese 
momento se agrega el Subteniente RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, quien camina junto a ellos por la vereda 
del lado derecho, en dirección hacia Valle Hermoso. Asegura que como la vereda es chica, adelante iba su 
persona con la joven nicaragüense y atrás, iba VÁSQUEZ con Mc Donald, en tanto, del otro lado de calle 
novena, tres sujetos se pasan a su vereda, quedando “encima”, momento en que el VÁSQUEZ dijo “policía”, 
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“nos van a robar” y al voltear, observa que este sacó su arma apuntando hacia arriba y acto seguido gritó “al 
suelo”, por lo que dos de los jóvenes quedaron boca abajo y uno boca arriba, este último afirmando que también 
era policía, se levantó y cruzó la calle, siendo perseguido por VÁSQUEZ. Indicó además, que procedió a llamar 
a la policía desde su teléfono celular, mientras los otros dos jóvenes se mantuvieron en el suelo, sin escapar, a 
pesar que sabían que él no portaba arma. En cuanto a los disparos, aseguró solo haberlos escuchado cuando la 
persecución iba por calle novena, sin embargo, logró observar a la distancia, al Subteniente VÁSQUEZ quien se 
agarraba el hombro izquierdo y mantenía sangre en la camisa (v.fs.182-188). 

         Mac Donald Salgado Estrada, presta declaración jurada donde señala que el día de marras, 
mientras caminaba con Enrique Moreno, su amiga Marcia y un señor que se les unió minutos atrás, observó a 
tres sujetos que estaban del otro lado de la calle, cruzaron por donde ellos iban, quedando detrás de ellos, el 
señor que se les había unido recientemente bajó de la cuneta y desde la carretera con arma en mano, preguntó 
“¿a quién van a robar?”, solicitando a los jóvenes que se tiraran al piso y se viraran, no obstante, uno de ellos se 
mantuvo boca arriba, para luego levantarse y decir “yo soy policía”, por lo que al pedírsele que se identificara, lo 
que hizo el joven fue caminar y correr, siendo perseguido por el señor del arma de fuego, no sin antes pedir al 
señor Enrique que mantuviera a los otros jóvenes que había dejado en el suelo, luego se escucharon varias 
detonaciones de arma de fuego y la policía recogió a las muchachos. El declarante negó que se hubiesen 
realizado disparos en el lugar, asegurando que los mismos ocurrieron durante la persecución, después que 
VÁSQUEZ y el otro sujeto, habían cruzado la vía Panamericana (v.fs.199-206). 

 A fojas 207 y 208 se aprecian las evaluaciones médico legales practicadas a César Bethancourt y 
Elvis Vergara, donde por sus lesiones, se les asigna incapacidad definitiva de 6 y 3 días, respectivamente. 
Consta además, la evaluación médico legal de RAMIRO VÁSQUEZ, a quien se le asignó 16 días de 
incapacidad, por una herida de arma de fuego en tercio medio del brazo izquierdo (v.f.209). 

           En el protocolo de necropsia de Iván Gómez (Q.E.P.D.), entre sus consideraciones médico 
legales, se establece que el cadáver presenta heridas de proyectil de arma de fuego en mano derecha, pierna 
izquierda y abdomen, cuya trayectoria sugieren que el occiso se encontraba de espaldas al punto de disparo 
(v.fs.229-237). 

           El Laboratorio de Química Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, 
determinó que no se detectó la presencia de residuos de disparo en los indicios levantados como muestras 
pertenecientes a RAMIRO VÁSQUEZ, Pedro Sánchez, César Bethancourt, ni a Elvis Vergara (v.fs.304-306). 
Tampoco se ubicó residuos de disparos en las muestras de Iván Gómez (Q.E.P.D.) (v.fs.318-319). 

           De fojas 378 a 381, se observa la declaración jurada de Erasmo Cedeño Pérez, vecino de 
Nuevo Arraiján, quien aseguró haber sido despertado por los disparos, el día del hecho. Al respecto, indicó que 
treinta segundos después, apareció el policía herido (RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA) pidiendo auxilio y solo 
accedió a abrir la puerta después que este lo llamara por su apellido. Añadió el testigo, que el policía se 
encontraba herido en un brazo, del cual sangraba profusamente, advirtiendo además, la presencia de dos 
sujetos quienes corrían detrás, ingresaron a su patio y huyeron, luego que su persona abriera la puerta y 
encendiera la luz del garaje. Agregó el declarante que RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA le manifestó que le 
había disparado al sujeto que estaba en la cuneta, sin embargo, no le dijo quién le había disparado a él. 
Concluyó el declarante refiriendo que al final de la calle donde vive es muy peligrosa, ya que se dice que en ese 
lugar hay mucha venta de droga, así como afirma que después del levantamiento del cadáver, un sujeto que no 
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conoce, dijo frente a varios vecinos, que sí había pasado un automóvil realizando detonaciones de arma de 
fuego. 

 Luego de examinar las principales piezas que constan en el dossier y sin ánimos de realizar un 
análisis de fondo respecto a una probable responsabilidad penal del hoy encausado, nos limitaremos a indicar 
que la medida de detención preventiva aplicada a RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, cumple con los sub 
principios de idoneidad y necesidad, por cuanto el testigo Pedro Sánchez y en su propia indagatoria, el 
procesado acepta haber realizado el disparo que produjo la muerte de Iván Gómez (Q.E.P.D.). La excepción de 
legítima defensa brindada por el procesado, deberá ser probada durante el juicio, el cual está próximo a 
celebrarse, de acuerdo a la contestación del mandamiento de Hábeas Corpus. 

         Con respecto al subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto, apreciamos que el cargo 
formulado corresponde a delito de homicidio doloso, tipificado en el Capítulo I, Título I, Libro II del Código Penal 
y, de acuerdo con los hechos la conducta queda adecuada al artículo 131 del Segundo Texto Único de Código 
Penal de 2007, cuya sanción mínima es mayor a los cuatro años de prisión, por lo que la medida cautelar 
aplicada es proporcional con la gravedad del delito y su pena. 

         Vemos pues, acreditado el delito y la probable vinculación del imputado, sumado a que el delito 
es sancionado con pena superior a los cuatro años de prisión, concurren los presupuestos prescritos en los 
artículos 21 y 22 de la Constitución Política y en los artículos 2140 y 2152 del Código Judicial, para que sea 
procedente la detención preventiva.  

         Las nociones antes reseñadas permiten establecer la legalidad de la imposición de la medida 
restrictiva que impuso el Agente de Instrucción al señor RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA, en consecuencia, 
inequívocamente la aplicación de la medida cautelar impuesta es idónea, necesaria y proporcional con la 
gravedad del hecho endilgado. Lo anterior no impide que de variar las piezas de cargo y descargos, se pueda 
presentar una nueva acción de Hábeas Corpus. 

 Para finalizar, ante la Secretaría General de la Corte Suprema, el licenciado Luis Alberto González 
Vega presentó solicitud de desistimiento de la presente acción constitucional, argumentando que próxima se 
encuentra la celebración de la audiencia del señor RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ VEGA en el Segundo Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial. No obstante lo anterior, no se advierte en el cuadernillo poder especial 
otorgado por el beneficiario de esta acción constitucional subjetiva, donde conste expresamente la facultad del 
letrado para desistir de la misma, requisito esencial pues nuestra Constitución Política (artículo 23) y la ley 
(artículos 1102 y 2582 del Código Judicial), si bien establecen que cualquier persona puede interponer una 
acción de hábeas corpus en nombre de otra, no señala que un tercero pueda desistirla, por el contrario, exige 
dicha facultad expresa. 

 Al respecto, el Pleno en sentencia de 16 de marzo de 2012 se pronunció de la siguiente manera: 

“La jurisprudencia de esta Corte, ha sido constante en señalar que quien desiste debe tener la facultad expresa, 
otorgada por el beneficiario de la acción, cosa distinta ocurre cuando es el propio interesado o titular de la 
acción el que la desiste, o cuando, en su nombre se realiza esa abdicación procesal, pero habiéndolo así 
habilitado mediante facultad previa y expresa.” 
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 En consecuencia, no será admitida la solicitud de desistimiento presentada por el licenciado Luis 
Alberto González Vega. 

PARTE RESOLUTIVA 

En merito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia, en nombre 
de la República y por autoridad de la ley,  

3. NO ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado por el licenciado Luis Alberto González Vega, 
en los términos expuestos en la parte motiva de esta resolución. 

4. DECLARA LEGAL la detención preventiva dispuesta para RAMIRO ALEXIS VÁSQUEZ 
VEGA, a través de diligencia sumarial de 17 de agosto de 2011, por la Personería Municipal 
del Distrito de Arraiján, dentro del proceso seguido en su contra por la presunta comisión de 
delito contra la vida e integridad personal, en perjuicio de Iván Gómez (Q.E.P.D.). 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR 
L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS PROPUESTA POR EL LICENCIADO HARMODIO SPENCER 
CASTROVERDE, A FAVOR DE HAMILTON FERNANDO RESTREPO OSORIO, CONTRA LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. PONENTE: GABRIEL E. FERNÁNDEZ M. PANAMÁ, 
VEINTIDOS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 602-14 

VISTOS 

Los Licenciados Alexander De Gracia y Harmodio Spencer Castroverde han interpuesto ante el Pleno 
de esta Corporación de Justicia, acción constitucional de Hábeas Corpus, a favor de HAMILTON FERNANDO 
RESTREPO OSORIO, y en contra de la Procuraduría General de la Nación. 
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FUNDAMENTO DEL ACCIONANTE 

Los letrados han interpuesto acción constitucional de hábeas corpus a favor de HAMILTON 
FERNANDO RESTREPO OSORIO, de quien predican, ha sido injusta e ilegalmente detenido, desde el 2 de 
mayo de 2014, producto de una solicitud emanada de la Embajada de Francia, con base en la Convención de 
las Naciones Unidas de 1961, sobre Estupefacientes, originando solicitud de aprehensión del prenombrado por 
parte de Procuraduría General de la Nación de la República de Panamá, con fines de extradición.  

La disconformidad de los postulantes, radica en que, según la Nota IP-PA-2119-2014 de 2 de mayo de 
2014, dirigida por el Director Nacional de Investigación Judicial de la Policía Nacional de Panamá, a la 
Procuradora General de la Nación, los funcionarios de la Oficina Central Nacional de INTERPOL-Panamá, de la 
Dirección de Investigación Judicial de la Policía Nacional, no cumplieron en debida forma lo que ordena nuestra 
Constitución Política.   Según los activadores judiciales, ello es así, porque durante la materialización de la 
aprehensión de HAMILTON FERNANDO RESTREPO OSORIO, ocurrida el 2 de mayo de 2014, en el 
Aeropuerto Internacional de Tocumen, a las 6:00 de la tarde, sólo se le notificaron sus derechos, de acuerdo al 
artículo 22 constitucional, pero no le fueron leídas las normas que consagran las mismas, ni le fueron 
explicadas, de manera que a éste le resultara comprensible, así como tampoco se le puso en conocimiento del 
contenido del artículo 25 de la Constitución Política, omisión que constituye una clara lesión de las garantías que 
asisten a su representado. 

En consecuencia, solicitan que éste sea inmediatamente, puesto en libertad, toda vez que por las 
razones antes expuestas, se encuentra ilegalmente privado de su libertad (Fs. 1-4 del proceso de hábeas 
corpus). 

SUSTANCIACIÓN 

La acción fue acogida mediante proveído de 7 de julio de 2014, y se libró mandamiento de hábeas 
corpus contra la Procuradora General de la Nación (F. 7), quien suscribió Nota PGN-FSAI-1764-14 de 9 de julio 
de 2014, señalando haber ordenado la aprehensión con fines de extradición del ciudadano colombiano 
HAMILTON FERNANDO RESTREPO OSORIO, mediante resolución escrita, fechada 1 de noviembre de 2013. 

 Explica que la referida orden, tuvo como motivo el requerimiento formulado por la Embajada de 
Francia, formalizado a través de la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Panamá. Agrega que, como motivo de hecho, se tiene el requerimiento del 
Vicepresidente Encargado de la Instrucción ante el Juzgado de Primera Instancia de Marsella, Francia, quien 
expidió una orden de detención y entrega por delito de tráfico de drogas y delitos conexos; en tanto, como 
motivo de derecho, recurre a la Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas, ratificado por la República de Panamá, mediante Ley No. 52 de 2001, así como los 
artículos 516 y siguientes, del Código Procesal Penal. 

  

 Finalmente, la Procuradora General de la Nación advierte no mantener a sus órdenes al señor 
HAMILTON FERNANDO RESTREPO, pues se encuentra a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
luego que mediante audiencia celebrada el 5 de mayo de 2014, la Sala Segunda de lo Penal, declarara legal su 
aprehensión, ocurrida el 2 de mayo de 2014, acto judicial en el que los Magistrados que conforman la Sala 
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Segunda, también ordenaron su detención preventiva con fines de extradición, según lo previsto por el artículo 
525 del Código Procesal Penal (Fs. 8-9 del cuadernillo de hábeas corpus). 

 Ante la respuesta de la Señora Procuradora General de la Nación, se enderezó la acción y mediante 
providencia de 10 de julio de 2014, se libró mandamiento de hábeas corpus contra el Ministerio de Relaciones 
Exteriores (F. 18), que absolvió el cuestionario a través de Nota A.J. No. 2972 de 16 de julio de 2014, indicando 
que no ordenó la detención de RESTREPO OSORIO, sino que solicitó a la Procuraduría General de la Nación, 
dispusiera las medidas pertinentes, para cumplir la solicitud de detención provisional con fines de extradición, tal 
como había sido solicitado por el Gobierno de Francia.  

En líneas subsiguientes, su explicación concuerda con los detalles antes brindados por la Señora 
Procuradora General de la Nación, relativos a la orden de aprehensión, su legalización, así como la detención 
provisional, con fines de extradición, decretada por la Sala Segunda de lo Penal; tanto como en lo atinente a los 
motivos de hecho y de derecho que derivaron en la privación de libertad, cuya ilegalidad se demanda.  

Asimismo, la Viceministra Encargada de Relaciones Exteriores admite que mantiene a sus órdenes al 
señor HAMILTON RESTREPO OSORIO, hasta el momento en que da respuesta al mandamiento de hábeas 
corpus librado en su contra (Fs. 19-20). 

   

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Antes de proceder al pronunciamiento de fondo en relación a la presente acción constitucional, y 
salvaguardando la postura transparente e imparcial que debe matizar las actuaciones judiciales, es menester 
advertir que en el cuadernillo contentivo del caso 2014-13, abierto con motivo de la solicitud de audiencia 
requerida por la Procuraduría General de la Nación, a efectos de legalizar la aprehensión del ciudadano 
HAMILTON FERNANDO RESTREPO OSORIO, consta la designación del Magistrado Ponente de la presente 
acción constitucional, en su rol habitual como Defensor Público, miembro del Instituto de Defensoría de Oficio, 
para que representara judicialmente al aprehendido, en dicho acto.  Dicha designación fue recibida en la 
Secretaría de la Sala Segunda de lo Penal, el mismo día 5 de mayo de 2014, a las 2:13 de la tarde. 

  

 Sin embargo, también consta en el mismo cuadernillo, que el aprehendido HAMILTON FERNANDO 
RESTREPO OSORIO había otorgado poder especial a los Licenciados Alexander De Gracia y Harmodio 
Spencer Castroverde, como abogados principal y sustituto, respectivamente, para que lo representaran 
judicialmente en dicho acto de audiencia.  El poder en mención, que se aprecia, con censura del Sistema de 
Aprehensión Provisional de la Dirección de Investigación Judicial, fue recibido en la Secretaría de la Sala 
Segunda de lo Penal, el mismo día 5 de mayo de 2014, a las 10:11 de la mañana. 

 Asimismo, está reflejado en dicho cuadernillo, tanto como en el presente proceso constitucional, que 
han sido los Licenciados Alexander De Gracia y Harmodio Spencer quienes han ejercido en todo momento la 
representación judicial del señor RESTREPO OSORIO, y hasta el momento, son quienes interponen la presente 
acción constitucional, motivo por el cual, el Pleno considera que el Magistrado Ponente de la misma, se 
encuentra habilitado para ejercer esta función, pues nunca ejerció materialmente, la defensa del beneficiario de 
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la presente acción, ni tuvo conocimiento previo sobre su situación jurídica, que pudiera contaminar su actuación 
como Ponente en la presente causa.         

De otra faz, es preciso mencionar también que en el libelo contentivo de la presente acción de hábeas 
corpus, los abogados Harmodio Spencer Castroverde y Alexander De Gracia Lezcano refieren concurrir ante el 
Pleno de esta Corporación de Justicia en su calidad de “Apoderados Judiciales, del señor HAMILTON 
FERNANDO RESTREPO OSORIO” (Cfr. F. 1).  Ahora bien, aunque no conste el referido escrito de poder, en el 
cuadernillo contentivo de la acción constitucional, no menos cierto es que, como mencionamos en párrafos 
anteriores, dicho escrito sí consta en el cuadernillo abierto con motivo de la solicitud de legalización de 
aprehensión del señor RESTREPO OSORIO. 

La Corte no desconoce la literalidad, ni el espíritu del artículo 2582 del Código Judicial, según el cual, 
la demanda de Hábeas Corpus puede interponerla cualquier persona, sin necesidad de poder.  Sin embargo, es 
preciso advertir a los abogados De Gracia y Spencer que, ya que señalan actuar como apoderados judiciales, 
deben hacerlo de conformidad a la regla general establecida por el artículo 651 del Código Judicial, para los 
apoderados y sustitutos, consistente en que sólo puede gestionar un representante judicial a la vez. 

 La observación surge del hecho que, el libelo contentivo de la acción viene rubricado por ambos 
profesionales del derecho, invocando actuar en su condición de apoderados judiciales de RESTREPO OSORIO, 
motivo por el cual, se les exhorta a que, en próximas gestiones, sólo lo haga uno, bien sea como apoderado 
particular, o sustituto.  En esta oportunidad consideramos que la firma del apoderado sustituto en el libelo, no 
origina la inadmisión del mismo, pues en todo caso, somos del criterio que, ante la naturaleza y razón de ser de 
la acción constitucional sometida a nuestro conocimiento, sólo debemos mencionar que la actuación del 
abogado sustituto carece de eficacia, y sólo queda como válida, la firma del apoderado principal, es decir, la del 
Licenciado Alex De Gracia Lezcano. 

 Para este criterio, el Pleno se apoya en la opinión del doctrinario Francisco Chamorro Bernal, quien 
estima que “Cuando las exigencias formales obstaculizan de modo excesivo o irrazonable el ejercicio del 
derecho fundamental, o si en el caso concreto esos requisitos han perdido su finalidad o su incumplimiento 
puede convertirse en una falta subsanable, es cuando la inadmisión puede resultar desmesurada y vulnerada 
del derecho fundamental, en juego."6  

En consecuencia, cumplido el trámite de rigor, y hechas las advertencias pertinentes, el Pleno procede 
a decidir lo que en derecho corresponde, advirtiendo que la acción constitucional de Hábeas Corpus contempla 
entre sus fines, proteger la libertad física de los asociados, cuando ésta se ve amenazada por un acto arbitrario 
de las autoridades, en contravención al orden constitucional y los derechos y garantías que consagra la 
Constitución Política, éstos que, de acuerdo a su artículo 17, deben considerarse como mínimos y no 
excluyentes de otros que incidan sobre los derechos fundamentales y la dignidad de la persona.  

Por establecida esta introducción, pasamos al fondo de la acción, de la que se desprende que la 
disconformidad básica del postulante, radica en que al momento en que se materializó la aprehensión de su 
mandante, no le fueron leídos a éste los artículos 22 y 25 de la Constitución Política, de manera que pudiera 
                                                      
6 
 �  CHAMORRO BERNAL, Francisco. La Tutela Judicial Efectiva. Editorial Bosch. Barcelona, 

España. 1994, Pág. 49. 
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tener efectiva comprensión sobre del derecho a la defensa, y el derecho a no declarar contra sí mismo, que le 
asisten conforme las normas constitucionales antes mencionadas.  

Lo anterior nos lleva a observar la Nota IP-PA-2119-2014 de 2 de mayo de 2014, mediante la cual, el 
Director Nacional de Investigación Judicial de la Policía Nacional, le informa a Procuradora General de la 
Nación, sobre la aprehensión del ciudadano colombiano HAMILTON FERNANDO RESTREPO OSORIO, y de 
donde se desprende además, el motivo de disconformidad del activador constitucional, mismo que se cita a 
continuación:  

“Al momento de la detención el ciudadano HAMILTON FERNANDO RESTREPO OSORIO, le fueron 
notificados sus derechos legales, así como también que podrá hacer uso de un abogado para su 
defensa a partir del momento de su detención. 

De acuerdo a la Ley 36 de 02 de febrero de 1967, que aprueba la Convención de Viena sobre las 
Relaciones Consulares, el ciudadano colombiano HAMILTON FERNANDO RESTREPO OSORIO, se 
le notificó el derecho que tiene a comunicarse con el consultado de su país de origen si así lo desea o 
en el momento que así lo considera (sic) necesario. 

Adjunto al presente documento le remitimos, Hoja de Atención Médica, Constancia de Buen Trato, 
Acta de Derecho del Aprehendido, Convenio de Viena, copia a color del pasaporte colombiano a 
nombre de HAMILTON FERNANDO RESTREPO OSORIO, Acta de Pertenencias y copia.” (Lo 
subrayado es del Pleno).  

  

 Analizada la nota en cuestión, se observa que no se trata de un informe de Novedad, sino de una 
notificación que hace la Dirección Nacional de Investigación Judicial a la Procuradora General de la Nación, 
para que tuviera conocimiento que se había verificado la aprehensión solicitada varios meses antes.  Por tanto, 
no es en una nota como ésta, donde debe quedar constancia de la lectura y explicación de los derechos del 
aprehendido, ni los hechos por los que se restringe su libertad corporal, pues sólo se trata de una comunicación 
a la autoridad que requiere la aprehensión, y que, dicho sea de paso, tiene conocimiento de estos aspectos 
jurídicos. 

 El apoderado judicial del señor RESTREPO OSORIO, en esta oportunidad, activador constitucional, 
obvia señalar que a la nota cuestionada, se adjuntó el Acta de Derechos del Aprehendido (Fs. 12 y 13), donde 
consta claramente, cuáles son los cargos delictivos por los que el Gobierno Francés solicita su aprehensión en 
Panamá, con fines de extradición y con su rúbrica, el aprehendido ha dejado  constancia que le fueron 
comunicados y respetados sus derechos. 

 Además, RESTREPO OSORIO firmó el documento donde se deja constancia que, al momento de su 
aprehensión, el 2 de mayo de 2014, a las 6:00 de la tarde, en el Aeropuerto Internacional de Tocumen, se le 
hizo saber de manera inmediata que tiene derecho a: ser asistido por un defensor y comunicarse 
telefónicamente cuando lo solicite; y, abstenerse de declarar y si acepta hacerlo, a que sea asistido por un 
defensor, entre otros que constan en el catálogo de derechos del aprehendido, y que no son cuestionados en 
esta oportunidad (F. 13). 

 En adición, como ya se desprende de la respuesta suministrada por la Procuraduría General de la 
Nación y el Ministerio de Relaciones Exteriores, en atención al mandamiento de hábeas corpus librado en su 
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contra, se cumplió con el trámite previsto por el artículo 525 del Código Procesal Penal, consistente en la 
celebración de audiencia de legalización de aprehensión, efectuada el día 5 de mayo de 2014, acto en el cual, 
los Magistrados de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia se pronunciaron como se 
observa a continuación:  

“En cuanto al control de legalidad de la aprehensión del ciudadano HAMILTON FERNANDO 
RESTREPO OSORIO, se ha podido constatar que la misma fue ordenada por autoridad competente, 
por motivos legalmente justificados y en su realización no resultaron infringidos otros derechos 
fundamentales de la persona natural.” (El subrayado es nuestro)(Caso No. 2014-13).         

   

 En consecuencia, se descarta que el acto material de aprehensión del ciudadano colombiano 
HAMILTON RESTREPO OSORIO se haya dado con menoscabo de los derechos y garantías constitucionales 
que le asisten, al tiempo que se desprende de autos, que la misma se encuentra fundamentada legalmente en la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas, 
ratificada por la República de Panamá, mediante Ley 52 de 2001, así como en los artículos 525 y siguientes de 
nuestro Código Procesal Penal, amén de haber sido decretada por escrito, por la autoridad competente para 
estos efectos, es decir, la Procuraduría General de la Nación, quien posteriormente a la ejecución de su orden, 
puso al aprehendido a disposición de la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, de manera 
que se controlara la legalidad de la aprehensión, y verificara el cumplimiento de los derechos y garantías del 
ciudadano aprehendido, como en efecto lo hizo, decretando la legalidad de todo este procedimiento, y además, 
su detención provisional con fines de extradición.    

Por tanto, se verifica también que la privación de libertad del señor HAMILTON RESTREPO OSORIO, 
ha sido decretado en apego a las formalidades exigida por el artículo 2577 del Código Judicial, en concordancia 
con el artículo 23 de la Constitución Política, motivo por el cual se procederá a declarar su legalidad. 

  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL la privación de 
libertad padecida por HAMILTON FERNANDO RESTREPO OSORIO, con fines de extradición, solicitada por el 
Gobierno Francés, a la República de Panamá.   

En consecuencia, se pone al detenido, nuevamente a órdenes del Ministro de Relaciones Exteriores 
de la República de Panamá.   

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 4, 17 y 23 de la Constitución Política.  Artículos 651 y 2577 
del Código Judicial. Artículo 525 del Código Procesal Penal. 

Notifíquese,  
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
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VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ  
-- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS INTERPUESTO POR LA LICENCIADA EDNA RAMOS CHUE A 
FAVOR DEL SEÑOR ADOLFO DE OBARRIO MANZINI CONTRA EL FISCAL PRIMERO 
ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. PONENTE: HARRY 
ALBERTO DÍAZ PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
 Primera instancia 
Expediente: 1147-14 

VISTOS: 

 Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia la acción de Hábeas Corpus presentada por la 
licenciada Edna Ramos Chue, a favor del señor Adolfo De Obarrio Manzini contra el Fiscal Primero 
Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación. 

CONSIDERACIONES DEL ACCIONANTE 

          En lo medular del libelo presentado se tiene, que la Fiscalía Primera Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación, adelanta las investigaciones correspondientes, por la presunta comisión de 
delitos Contra la Administración Pública, en perjuicio del Programa de Ayuda Nacional (PAN), en las que a 
través de los medios de comunicación se ha relacionado al señor Adolfo De Obarrio Manzini.  

         En virtud de lo anterior, advierte la licenciada Ramos Chue que el funcionario de instrucción 
puede verse “...compelido a emitir cualquier orden arbitraria, lo cual constituye una amenaza latente contra la 
libertad ambulatoria del señor Adolfo De Obarrio Manzini”.  

RESPUESTA DEL FUNCIONARIO ACUSADO 

 El licenciado Nahaniel Murgas Moreno, Fiscal Primero Anticorrupción de la Procuraduría General de la 
Nación, atendió el mandamiento de Hábeas Corpus mediante Oficio No. 13307 de 16 de diciembre de 2014. 

 Al respecto indicó: 
“1.Esta Fiscalía no ha ordenado detención contra el señor ADOLFO DE OBARRIO MANZINI. 

2.De acuerdo con la respuesta anterior, no existen fundamentos de hecho y derecho, toda vez que no 
se ha girado orden de detención contra el prenombrado. 

3.Esta Fiscalía no tiene bajo su custodia o a sus órdenes a las personas mencionadas”. 
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DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE HÁBEAS CORPUS 

         Luego de examinado lo señalado por la accionante así como por el representante del Ministerio Público, 
procedemos a decidir lo pertinente. 

         Previo a ello, se hace oportuno precisar algunas consideraciones, puesto que nos encontramos 
frente a una acción de Hábeas Corpus, que se constituye en la garantía constitucional encaminada a proteger la 
libertad corporal de las personas frente a las arbitrariedades en las que puedan incurrir las autoridades al 
decretar una privación de libertad, sin atender el cumplimiento de las formalidades consagradas en la Carta 
Fundamental, así como en la Ley. 

       Ahora bien, la presente acción ha sido propuesta en su modalidad preventiva, que es aquella que 
procede según el artículo 23, "cuando exista una amenaza real o cierta contra la libertad corporal..." 

 Por tal razón, es que esta Corporación de Justicia ha puntualizado que para que sea viable esta 
acción, es necesaria la existencia de una orden de detención preventiva y que la misma no se hubiere hecho 
efectiva. 

           Así las cosas, en virtud que el funcionario de instrucción ha manifestado que no ha ordenado la 
detención del señor Adolfo De Obarrio Manzini y ante la inexistencia de los presupuestos fundamentales, siendo 
ésta, la amenaza real de privación de libertad ambulatoria contra el prenombrado, no es viable la acción 
constitucional que ocupa nuestro análisis. 

PARTE RESOLUTIVA 

          En virtud de lo que antecede, el PLENO de la Corte Suprema de Justicia, en nombre de la 
República y por autoridad de la LEY, DECLARA NO VIABLE, la acción de Hábeas Corpus preventivo 
presentado a favor del señor Adolfo De Obarrio Manzini. 

 Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR 
L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS INTERPUESTA POR LA LICENCIADA YOVANI DENISSE 
GARRIDO AGÜERO, A FAVOR DE ANTONIO MARSICANO PECORARO, CONTRA LA 
PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN.PONENTE HARRY DÍAZ.: PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Corpus 
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 Primera instancia 
Expediente: 1097-14 

VISTOS: 

         Para conocimiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia ha ingresado la Acción de Hábeas 
Corpus interpuesta por la licenciada Yovani Denisse Garrido Aguero, a favor del señor Antonio Marsicano 
Pecoraro, en contra de la Procuradura General de la Nación.  

       Una vez admitida la presente Acción Constitucional, se procedió a librar mandamiento en contra 
de la autoridad demandada, mediante providencia fechada del diecisiete (17) de noviembre de dos mil catorce 
(2014). 

       En el momento en que se pretendía hacer llegar el oficio a la autoridad demandada, la licenciada 
Yovani Denisse Garrido Agüero, presentó ante la secretaría del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
memorial de poder otorgado por el señor Antonio Marsicano Pecoraro y, a su vez memorial de desistimiento.  

        En ese sentido, el artículo 1087 del Código Judicial, establece que toda demanda, incidente o 
recurso interpuesto ante una autoridad judicial, es susceptible de desistimiento por quien la presenta. 

De igual forma, el artículo 1090 lex. cit, consigna que para que el desistimiento sea válido ha de 
verificarse por persona capaz, y en el caso que nos ocupa la licenciada Yovani Denisse Garrido Agüero, es la 
apoderada judicial del señor Antonio Marsicano Pecoraro, siendo la misma quien interpusiera la acción 
constitucional de Habeas Corpus.  

         En virtud de lo expuesto y en razón que quien presenta esta solicitud de desistimiento está 
facultada para desistir (ver foja 6 del exp.), el Pleno considera procedente admitir esta petición judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

     En virtud de lo anterior, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO de la presente Acción de Hábeas Corpus 
interpuesta por la licenciada Yovani Denisse Garrido Aguero, en representación de Antonio Marsicano Pecoraro, 
en consecuencia ORDENA el archivo del expediente. 

 Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR 
L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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HÁBEAS DATA 
Primera instancia 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA, PRESENTADA POR EL SEÑOR KEVIN HARRINGTON-SHELTON 
CONTRA EL MINISTRO DE SEGURIDAD PÚBLICA. PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES PANAMÁ, 
DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 02 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 808-14 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de la Acción de Hábeas Data interpuesta por el 
señor KEVIN HARRINGTON-SHELTON, contra el Ministro de Seguridad Pública, en base a las notas de fecha 8 
de julio y 11 de agosto, ambas de 2014, dirigidas al licenciado Rodolfo Aguilera Franceschi, en su calidad de 
Ministro de Seguridad Pública. 

El señor KEVIN HARRINGTON-SHELTON, solicita a esta Magistratura, le sea concedida la presente 
acción constitucional, referente a que se le proporcione la copia autenticada del instrumento mediante el cual se 
nombró al Director de la Policía Nacional, Comisionado Omar Pinzón; así como la copia autenticada de su 
respectiva acta de toma de posesión, y si este tipo de nombramientos son de obligatoria publicación en la 
Gaceta Oficial, con basamento en los artículos 10; 5; 6; 7; 17; 18 y 19 de la Ley N° 6 de 22 de enero de 2002.  

Admitida la presente acción constitucional, se corrió en traslado a la Entidad requerida y se le solicitó 
un informe acerca de los hechos concernientes a esta acción, a lo cual contestó el Ministro de Seguridad 
Pública, mediante Nota N° DMSP-192-OA-2014 de 9 de septiembre de 2014, señalando que por motivos de 
organización administrativa, no se le dio el trámite correspondiente. A su vez, sostuvo que la segunda petición, 
calendada el 11 de agosto de 2014, el Ministerio a su cargo se encontraba en mudanza hacia una nueva sede, 
hecho que imposibilitaba proporcionar dicha información. Igualmente, señala el Ministro de Seguridad Pública en 
su informe, que el Decreto Ejecutivo N° 393 de 2 de julio de 2014, mediante el cual se nombra al Comisionado 
Omar Pinzón, como Director General de la Policía Nacional, fue publicado en Gaceta Oficial N° 27,608, y que 
una copia autenticada del Acta de Toma de Posesión del mismo, la pone a disposición del solicitante.  

Expuestos los señalamientos del accionante y de la Entidad demanda, procede el estudio del negocio 
que nos ocupa. 
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Esta Corporación de Justicia estima oportuno transcribir la normativa legal que regula el acceso 
ciudadano a información pública y la figura jurídica del hábeas Data.  

Así, los artículos 2 y 17 de la Ley Nº 6 de 22 de enero de 2002, en virtud de la cual se dicta normas 
para la transparencia en la gestión pública y se establece la acción de Hábeas Data, señalan lo siguiente: 

"Artículo 2. Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificación o 
motivación alguna, la información de acceso público en poder o conocimiento de las instituciones 
indicadas en la presente Ley ...". 

"Artículo 17. Toda persona estará legitimada para promover la acción de Hábeas Data, con miras a 
garantizar el derecho de acceso a la información previsto en esta Ley, cuando el funcionario público 
titular o responsable del registro, archivo o banco de datos en el que se encuentra la información o 
dato personal reclamado, no le haya suministrado lo solicitado o si suministrado lo requerido se haya 
hecho de manera insuficiente o en forma inexacta". 

En este sentido, la Corte Suprema de Justicia – Pleno, ha manifestado anteriormente que si bien es 
cierto que cualquier persona que tenga interés puede promover la acción Constitucional del Hábeas Data, 
entendiendo por interés aquella situación personal o individual que le concierne de manera inmediata, actual y 
cierta por el acto solicitado, esta circunstancia evidentemente ha de acreditarse por el accionante, a fin que sea 
procedente la concesión de dicha acción. Es decir, la Ley N° 6 de 2002, concede a toda persona el derecho a 
solicitar, sin necesidad de justificación o motivación alguna, la información de acceso público en poder o 
conocimiento de las entidades publicas o que prestan servicios públicos, sin embargo, cuando se trata de 
información de carácter personal, ese derecho únicamente le asiste al titular de la información. 

En el presente caso, el accionante solicitó al Ministro de Seguridad Pública, información inherente al 
nombramiento, toma de posesión y publicación de la misma, del Director General de la Policía Nacional. 

Ahora bien, el Pleno no puede soslayar, que de acuerdo a las argumentaciones que obran en autos, el 
Ministro de Seguridad Pública, no cumplió con su obligación de contestar dentro del término de treinta (30) días 
calendario, la petición suscrita por el señor HARRINGTON-SHELTON, ya sea suministrando la información 
requerida, o indicando los motivos por los cuales no podía hacerse llegar dentro de este plazo, tal como lo exige 
el artículo 7 de la Ley 6 de 2002, por lo que ha sido necesario que el petente utilizara la acción constitucional del 
Hábeas Data, para obtener un pronunciamiento del funcionario requerido.  

Siendo así, la Entidad acusada no ha actuado dentro de los lineamientos establecidos en la Ley de 
Hábeas Data, toda vez que la respuesta a lo solicitado, no ha sido puesta en conocimiento del interesado. Esta 
situación permite concluir, que en éste aspecto en particular, la razón le asiste al recurrente y en virtud de ello, 
así corresponde declararlo este Máximo Tribunal de Justicia.  

Confrontadas las constancias procesales y la normativa vigente, se concluye que resulta viable 
conceder la presente acción constitucional de Hábeas Data.  

En consecuencia, la Corte Suprema, PLENO, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONCEDE la Acción de Hábeas Data interpuesta por el señor KEVIN HARRINGTON-
SHELTON; y ORDENA al Ministro de Seguridad Pública, suministrar la información solicitada que reposa en su 
institución, en el término de cinco (5) días, a partir de su notificación. 
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Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- WILFREDO SÁENZ FERNANDEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL  AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
CONOCE ESTA SUPERIORIDAD DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA POR EL 
CLUB DE JUDO DE CHITRÉ, A TRAVÉS DE APODERADA JUDICIAL, CONTRA EL DIRECTOR 
GENERAL DE INSTITUTO PANAMEÑO DE DEPORTES.PONENTE: JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE  DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 973-14 

VISTOS: 

 Conoce esta Superioridad de la Acción de Hábeas Data interpuesta por el Club de Judo de Chitré, a 
través de apoderada judicial, contra el Director General de Instituto Panameño de Deportes. 

 El recurrente solicita se le conceda la presente acción de hábeas data, “para que el Director General 
del Instituto Panameño de Deportes emita las certificaciones solicitadas y se cumpla con las disposiciones sobre 
transparencia en la gestión pública”. 

 Fundamenta su acción en los siguientes términos: 

“PRIMERO: El día 5 de septiembre a la 1:40 P.M., fue presentada una (1) solicitud dirigida al 
Director General del Instituto Panameño de Deportes por la presidente de la Liga Provincial de 
Judo de Herrera para que certifique lo siguiente: 

“1.  Si después del 21 de diciembre de 2012, se constituyó o no algún otro club de judo en la provincia 
de Herrera de conformidad a lo establecido por el Estatuto (Resolución N°.107-94-D.G. De 5 de agosto 
de 1994) y Reglamento Interno (Resolución N°.176-2008-D.G. De 19 de diciembre de 2008) de la 
FEPAJUDO que se encuentran vigentes debidamente aprobados por PANDEPORTES. 

De haberse constituido algún otro club, SOLICITAMOS copias autenticadas de la siguiente 
documentación:a.  Acta de sesión constitutiva;b.  Solicitud de afiliación de la Liga Provincial de 
Herrera.c.  Resolución emitida por PANDEPORTES que le otorga el reconocimiento”. 

SEGUNDO:  La información pedida no es de las restringidas por la ley. 
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TERCERO:  Han transcurrido más de treinta (30) días calendarios desde la presentación de las 
aludidas solicitudes y, a la fecha, no se ha recibido respuesta”. 

En esta etapa de admisibilidad de la citada Acción de Hábeas Data, se hace necesario verificar si se 
cumplen los requisitos formales establecidos al efecto por la ley y la jurisprudencia.  Esta institución de garantía 
permite a cualquier persona que lo solicite, el acceso a fuentes de información de carácter público, cuando el 
funcionario público responsable de brindar los datos requeridos no los haya suministrado o si los hubiese 
entregado de manera insuficiente o en forma incompleta. 

Del examen pormenorizado de las constancias de autos, consta a la foja 2 del infolio poder especial 
presentado el 7 de octubre de 2014, el cual le fue otorgado a Mónica Abrahams por Jessica Echevers -quien 
dice actuar en condición de Presidente de la Liga Provincial de Judo de Herrera-, para que, en nombre y 
representación de dicha liga, interponga recurso de Hábeas Data contra el Director General del Instituto 
Panameño de Deportes.  La acción de tutela, en cambio, fue promovida por la prenombrada letrada para esa 
misma fecha, en nombre y representación del Club de Judo de Chitré y no de la Liga Provincia del Judo de 
Herrera, si bien en el libelo de hábeas data plasmó que el Club de Judo de Chitré a la vez funge como Liga 
Distritorial de Chitré y Provincial de Judo de Herrera. 

Por otra parte, reposa a la foja 3 del dossier solicitud de información formulada el 5 de septiembre de 
2014 al Director General de PANDEPORTES por la abogada Mónica Abrahams, en representación de la Liga 
Provincial de Judo de Herrera, en la cual afirma que esta liga provincial “está legalmente constituida por el Club 
de Judo del Corregimiento de Chitré”.  También se aprecia a la foja 4 poder fechado 3 de junio de 2013, 
conferido por Jessica Echevers, en esta ocasión en condición de Secretaria del Club de Judo de Chitré, que -
según manifiesta- “a la vez funge como Liga Distritorial y Provincial de manera provisional”, “para que en 
nombre y representación del Club de Judo de Chitré actúe en  defensa de nuestros intereses en las instancias 
judiciales correspondientes entendiéndose como tales:  civil, penal, administrativa y ante el Instituto Panameño 
de Deportes (PANDEPORTES)”. 

A la foja 6 se observa acta de la Junta Directiva del Club de Judo de Chitré en que se acordó otorgar 
poder a la abogada Mónica Abrahams para representar legalmente al Club ante las instancias judiciales 
correspondientes y, a la foja 7, copia simple de la Resolución N°.246-2010 E-D.G. de 30 de septiembre de 2010, 
a través de la cual la Dirección General del Instituto Panameño de Deportes reconoció la Junta Directiva electa 
del mencionado club, entre cuyos miembros funge Jessica Echevers como Secretaria. 

Del desarrollo efectuado, se desprende que el Club de Judo de Chitré confirió poder (3 de junio de 
2013) a Mónica Abrahams para que actuara legalmente en representación de dicha corporación, pero que al 
requerir información al Director General del Instituto Panameño de Deportes, la letrada lo hizo en representación 
de la Liga Provincial de Judo de Herrera.  Por otra parte, se le otorgó poder (7 de octubre de 2014) para que 
presentara Acción de Hábeas Data en nombre de la Liga Provincial de Judo de Herrera, pero lo hizo en 
representación del Club de Judo de Chitré.    

Se observa que la única constancia en el expediente con relación a la dos (2) veces poderdante 
Jessica Echevers, es que ostenta el cargo de Secretaria del Club de Judo de Chitré; de forma que estaría 
legitimada para representar a esta entidad y no a  la Liga Distritorial de Chitré ni a la Liga Provincial de Judo de 
Herrera.  Si bien en el libelo de hábeas data se plasmó que el Club de Judo de Chitré a la vez funge como Liga 
Distritorial de Chitré y Liga Provincial de Judo, este extremo no ha sido debidamente acreditado -ni se extrae de 
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la revisión de la Ley N°.50 de 2007 y del Decreto Ejecutivo N°.599 de 2008-, así como tampoco lo ha sido que 
Jessica Echevers ostente la calidad de Presidente de la Liga Provincial de Judo de Herrera y pueda, por ende, 
conferir poder a nombre de esta liga provincial.  De ahí que no se evidencia la existencia de nexo causal entre la 
falta de respuesta por parte de la autoridad demandada a la Liga Provincial de Judo de Herrera y la interposición 
de esta acción tuteladora por parte del Club de Judo de Chitré. 

Ello toda vez que -se reitera- la información fue pedida al Director General de PANDEPORTES por la 
Liga Provincial de Judo de Herrera y la acción de  hábeas data fue ensayada por el Club de Judo de Chitré; 
motivo por el cual este último carece de legitimación activa para promover la presente acción, por cuanto 
constituye aspecto fundamental al efecto que el hábeas data sea presentado por la misma persona que solicitó 
la información (Fallo del Pleno de 17 de febrero de 2012), cual no es el caso.   

Las anomalías advertidas luego de un examen exhaustivo del negocio, llevan a la convicción del Pleno 
que, por insatisfechos los requisitos  que la ley y la jurisprudencia contemplan al efecto, lo procedente es no 
admitir la presente acción constitucional de hábeas data. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la presente acción constitucional de Hábeas Data propuesta por  Club de Judo 
de Chitré, a través de apoderada judicial, contra el Director General del Instituto Panameño de Deportes 
(PANDEPORTES). 

Notifíquese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- EFREN C. TELLO C.  LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA  PRESENTADO POR LA FIRMA FORENSE ARIAS & VELARDE EN 
REPRESENTACIÓN DE PROCESSING CENTER, S. A.  CONTRA LA CAJA DE AHORROS. 
PONENTE: HARRY DÍAZ PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 813-11 

VISTOS:  

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la Acción de HÁBEAS DATA promovida por la 
firma forense Arias & Velarde en representación de la empresa Processing Center, S.A., contra el Gerente 
General de la Caja de Ahorros, señor  Jayson  E. Pastor. 
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ANTECEDENTES 

El activador constitucional señala que su representado mediante nota calendada 1° de marzo de 2010, solicitó 
al señor Jayson E. Pastor,  Gerente General de la Caja de Ahorros, información relacionada al Contrato de 
Prestación de Servicios de Procesamiento de Datos, el cual reemplazó el Contrato No.33-2008 suscrito 
entre esa entidad bancaria y la empresa Processing Center, S.A., consistente en el nombre de la empresa 
favorecida, término de duración y causales de terminación anticipada, términos de servicios ofertados y 
términos de precio de los servicios ofertados. Indicó además, que dicha información se encuentra en el 
archivo central del Departamento de Compras de la Caja de Ahorros. 

Sostiene que a pesar que la solicitud fue recibida el 1° de marzo de 2010, no fue hasta el 11 de noviembre de 
2010, que el Gerente General Encargado, emitió respuesta negando el acceso a la información. 

Agrega, la información solicitada no versa sobre secreto comercial alguno como lo establece el Gerente General 
Encargado de la Caja de Ahorros y, que el contrato que mantuvo su poderdante con la entidad bancaria 
fue publicado en Gaceta Oficial, por lo cual la información que está solicitando también debería estar a 
disposición de quien la requiera, ya que se trata de un caso de contratación pública. 

Estima que la Caja de Ahorros incumplió con lo establecido en el artículo 16 de la Ley No. 6 de 2002, ya que 
toda negativa a brindar la información solicitada bajo la premisa que es de carácter confidencial o acceso 
restringido debe darse a través de una resolución motivada en donde se fundamenten las razones de 
dicha respuesta. No obstante, el Gerente General Encargado  sólo emitió una nota informativa. 

Admitida la presente acción, se giró el respectivo mandamiento de Hábeas Data contra la autoridad acusada (fs. 
12 –13), mediante la cual se solicitó rindiese informe acerca de los hechos materia de esta acción. 

CONTESTACIÓN DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

    El Gerente General de la Caja de Ahorros, Jayson E. Pastor, rindió informe en los 
siguientes términos: 

11. Sostuvo que la información solicitada le fue negada a la empresa Processing Center, S.A., de 
conformidad con lo establecido en el artículo 14, ordinal 2 y 6 de la Ley No.6 de 2002, que aluden a 
secretos comerciales y documentos relacionados con negociaciones comerciales. Sostiene además 
que la información no está catalogada como de libre acceso de acuerdo con el ordinal 4 del artículo 10 
de la normativa antes citada. 

12. Explicó que el actual contrato que la Caja de Ahorros mantiene para la tercerización de prestación de 
servicios de procesamiento de datos, no fue celebrado dentro del marco jurídico de una contratación 
pública, sino dentro del ejercicio de su actividad financiera, a efectos de mantener un alto nivel de 
competitividad dentro de sus actividades bancarias, servicios estos que están regulados por la 
Superintendencia de Bancos y su Ley Orgánica (Ley 52 de 13 de diciembre de 2000), la cual permite 
en su artículo 22, numeral 30, este tipo de contrataciones para el buen desarrollo bancario. 

13. A lo anterior añadió que este tipo de contratos establecen cláusulas de confidencialidad que obligan a 
mantener la reserva de la información y su monto está determinado por los flujos de transacciones que 
realicen sus clientes. 
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CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 En atención a las consideraciones fácticas y jurídicas expuestas por las partes intervinientes en el 
caso que nos ocupa, corresponde a esta Corporación de Justicia dirimir la controversia tomando en cuenta para 
ello, no sólo los elementos aportados por las partes ya referidas, sino también la debida interpretación y alcance 
de las normas que sobre transparencia en la gestión pública se han dictado. 

Antes de arribar a una decisión de fondo como en derecho corresponde, es necesario hacer referencia 
a ciertos aspectos a los que han hecho alusión las partes y a conceptos que son convenientes aclarar para 
poder determinar a quién le asiste la razón jurídica. 

          Así las cosas, podemos manifestar que la empresa Processing Center, S.A., solicitó a la Caja de 
Ahorros, información consistente en el contrato que reemplazó a aquel que había sido suscrito por esta empresa 
con la entidad bancaria, para la prestación de servicios de procesamiento de datos. 

         En contraposición a esto, la negativa de la entidad bancaria para brindar la información y la 
posterior respuesta que le diera a esta Corporación de Justicia  se fundamentó en: 1. la información solicitada, 
es decir, el nombre de la empresa favorecida, término de duración y causales de terminación anticipada, 
términos de servicios ofertados y términos de precio de los servicios ofertados, se enmarca dentro de lo que la 
ley considera de acceso restringido con características de secretos comerciales o información comercial de 
carácter confidencial. 2. la información no está catalogada como de libre acceso de acuerdo al ordinal 4, artículo 
10 de la Ley No. 6 de 2002, ya que el contrato no fue suscrito dentro del marco de una contratación pública sino 
dentro del ejercicio de sus actividades financieras, lo que le es permitido en virtud del artículo 22, numeral 30 de 
su Ley Orgánica. 

        Atendiendo lo anterior, conviene recordar que uno de los objetivos principales de la Ley No. 6 de 
2002, lo constituye el libre acceso público de la información que sea de conocimiento de instituciones públicas, 
con excepción de aquellas catalogadas como confidencial o de acceso restringido. 

        Para los efectos de la normativa legal citada con anterioridad, el artículo 1, define Institución 
como “toda agencia o dependencia del estado, incluyendo a las pertenecientes a los Órganos Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial, el Ministerio Público, las entidades descentralizadas, autónomas y semiautónomas, la 
Autoridad del Canal, los municipios, los gobiernos locales, las juntas comunales, las empresas de capital mixto, 
las cooperativas, fundaciones, los patronos, los organismos no gubernamentales que hayan recibido o reciban 
fondos, capital o bienes del Estado”. 

Siendo esto así, de acuerdo a la Ley No. 52 de 13 de diciembre de 2000, Orgánica de la Caja de 
Ahorros, ésta es una institución autónoma del Estado, con personería jurídica propia y autonomía administrativa, 
presupuestaria y financiera, lo que significa que dicha entidad bancaria como institución pública que es, debe 
acceder a entregar información que no esté catalogada como de acceso restringido. Analicemos entonces si la 
información gestionada por el petente se encuentra dentro de esos parámetros. 
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          La Ley No. 6 de 2002, define información de acceso restringido como  “todo tipo de información 
en manos de agentes del Estado o cualquier institución pública, cuya divulgación haya sido circunscrita 
únicamente a los funcionarios que la deben conocer en razón de sus atribuciones, de acuerdo con la ley”. 

          En ese orden de ideas, al remitirnos a la normativa referente a la información de acceso 
restringido, en efecto, el artículo 14 numeral 2, establece que los secretos comerciales o la información 
comercial de carácter confidencial, obtenidos por el Estado, producto de la regulación de actividades 
económicas, es de acceso restringido. Sin embargo, para esta Corporación de Justicia la información solicitada 
por parte de la empresa Processing Center, S.A., consistente en el nombre de la empresa favorecida con el 
contrato que reemplazó a aquel suscrito con la solicitante de la información, término de duración y causales de 
terminación anticipada, términos de servicios ofertados y términos de precio de los servicios ofertados, 
difícilmente podría enmarcarse dentro de las prerrogativas de esta norma.  

        En primer lugar, debemos tener presente que a la luz de lo dispuesto en la Ley 35 de 10 de mayo 
de 1996 (sobre Propiedad Industrial), se entiende por secreto industrial o comercial, “toda información de 
aplicación industrial o comercial que, con carácter confidencial, guarde una persona natural o jurídica, que le 
signifique obtener o mantener ventaja competitiva o económica frente a terceros en la realización de actividades 
económicas, y respecto de la cual haya adoptado medios o sistemas suficientes para preservar su 
confidencialidad y su acceso restringido”. De esto, resulta evidente que, en forma alguna, puede considerarse la 
información requerida como secretos comerciales, más bien, la información alude a generalidades o términos en 
las que una entidad estatal, como lo es la Caja de Ahorros, suscribió un contrato para la prestación de un 
servicio en particular, en este caso, de procesamiento de datos. Situación contraria sería que los promotores de 
la acción requieran se revelen los datos en sí relacionados a las operaciones bancarias, comerciales o 
financieras realizadas por la Caja de Ahorros, mucho menos, que la misma versara sobre flujo de información 
relacionada a sus clientes o las actividades realizadas por ellos, a ser procesadas por la entidad que contrató la 
Caja de Ahorros para la prestación de dicho servicio.                                     

   Tampoco inferimos que la empresa Processing Center, S.A., desee obtener ventaja competitiva o 
económica, pues la información solicitada no recae sobre una que le permita avocarse a esa situación, es decir, 
que tampoco puede desprenderse del tipo de información requerida que Processing Center, S.A., quiera 
conocer datos concernientes al contenido mismo de estrategias bancarias o financieras, pues en este caso sí 
colocaría a la Caja de Ahorros en una situación de riesgo frente a competidores.  

       No obstante, esta Superioridad no puede pasar por alto que no todos los documentos, información 
o correspondencia que genere la Caja de Ahorros son de naturaleza pública y, que para que ella pueda ser 
conocida, es preciso se cumplan con los requerimientos de ley, pero en este caso específico, no se trata de 
información que la entidad bancaria deba restringir. 

      El análisis que nos ocupa, también nos conduce a aclarar que, con independencia de cómo se 
haya suscrito el contrato para la prestación del servicio de procesamiento de datos con la Caja de Ahorros, lo 
que se dirime en este momento procesal es si la información solicitada por la empresa Processing Center, S.A., 
puede o no entregársele al peticionario de la misma en el marco de si es o no de acceso restringido. 
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      En esta ocasión, las razones expuestas, las cuales se fundamentan en circunstancias fácticas así 
como en normas jurídicas, permiten concluir que la negativa del señor Gerente General de la Caja de Ahorros 
de entregar la información solicitada por la empresa Processing Center, S.A., no se ajusta al espíritu y alcance 
de la Ley No. 6 de 2002, que entre otras situaciones, permite a toda persona tener acceso de información que 
no sea de carácter confidencial o restringido, y de esta forma velar por la transparencia de la gestión pública. 

Ahora bien, antes de avanzar a la parte resolutiva de la presente causa constitucional, merece la pena 
señalar que es un hecho público y notorio que mediante Decreto Ejecutivo Nº 249 de 8 de julio de 2014, 
publicado en Gaceta Oficial Nº 27589-A, se nombra a MARIO ROJAS como nuevo Gerente General de la Caja 
de Ahorros, por tanto es a dicho funcionario como representante de la entidad bancaria contra la cual va dirigido 
este recurso, a quien le corresponderá cumplir con lo dispuesto a través de la presente resolución.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la acción de HÁBEAS DATA presentada por la firma forense 
Arias & Velarde contra el señor Gerente General de la Caja de Ahorros, y ORDENA a la entidad demandada 
proporcionar la información  solicitada. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS M. CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR 
L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
CONOCE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA 
PROMOVIDA POR LA FIRMA FORENSE RIVERA, BOLÍVAR Y CASTAÑEDAS, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE ADMINISTRADORES DE JUEGOS DE AZAR 
(ASAJA), CONTRA LA JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS. PONENTE: HARRY A. DÍAZ PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 551-14 
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Vistos: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la acción de Hábeas Data promovida por la Firma 
Forense Rivera, Bolívar y Castañedas, en nombre y representación de la ASOCIACIÓN DE 
ADMINISTRADORES DE JUEGOS DE AZAR (ASAJA), contra la JUNTA DE CONTROL DE JUEGOS del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. Ponente: Harry A. Díaz Panamá, diez (10) de diciembre de dos mil 
catorce (2014) 

ACCIÓN DE HÁBEAS DATA 

Indica el libelo de la acción que nos ocupa, que mediante Nota N° ASAJA-017-13 de 30 de agosto de 
2013, fue presentada solicitud de información ante la Junta de Control de Juegos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, la cual fue reiterada en diversas ocasiones mediante correos electrónicos y mediante Nota N° ASAJA-
003-2014 de 7 de mayo de 2014. 

         Además, con la finalidad de interponer la acción de Hábeas Data que nos ocupa; a través de 
Nota N° ASAJA-007-2014 de 29 de mayo de 2014 se solicitó a la Junta de Control de Juegos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, copia autenticada de la Resolución N° 62 de 14 de octubre de 2014, reiterada mediante 
Nota N° ASAJA-007-2014 de 3 de junio de 2014, por lo que el 4 de junio, la Secretaría Ejecutiva de dicha 
entidad entregó la copia autenticada de la resolución antes mencionada y la Nota N° 106-01-771-S.E.J.C.J. de 3 
de junio de 2014 en respuesta a la primera solicitud. 

Sin embargo, luego de verificar la información contenida en la Nota N° 106-01-771-S.E.J.C.J. de 3 de 
junio de 2014, expresa el activador constitucional que no se apega a la realidad en cuanto a las empresas 
autorizadas, las fechas y la cantidad de máquinas tragamonedas  Tipo “C”. 

          También realiza diversas aseveraciones relacionadas con supuestas cancelaciones ilegales de 
contratos y licencias de operación de Máquinas Tipo “C”, por parte de la Junta de Control de Juegos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, para lo cual realiza un extenso recuento de diversos hechos. 

RESPUESTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

          Mediante Nota N° 106-01-0917-S.E.J.C.J. de 30 de junio de 2014, la Secretaria Ejecutiva de la 
Junta de Control de Juegos, Giselle Brea, remitió informe indicando que a través de la Nota N° 106-01-771-
SE.J.C.J., entregaron la información solicitada por ASAJA, de acuerdo a los archivos que mantienen en sus 
oficinas; que dicha información corresponde a las empresas que hoy en día operan máquinas Tipo “C” en el 
territorio nacional. 

         Indica el informe sobre las aseveraciones de ASAJA que deberán ser probadas en un proceso. 
Deja sentado que antes del 15 de mayo de 2012 existían empresas que operaban máquinas Tipo “C”; sin 
embargo, fueron canceladas por el Pleno de la Junta de Control de Juegos atendiendo el procedimiento legal; 
por tanto hoy en día no son operadoras de máquinas Tipo “C” y no aparecen en la información solicitada. 

        Finalmente, solicita un término adicional para revisar los archivos minuciosamente a fin de poder 
entregar la información completa, ya que es muy compleja y se encuentra dispersa en diversos expedientes 
desde que se reestructuró la Junta de Control de Juegos. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 
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       Conocidos los argumentos del solicitante, como los descargos medulares de la autoridad 
correspondiente, procede esta corporación de justicia a resolver lo que en derecho corresponda.  

En primer lugar, es conveniente tener en cuenta que la acción de Hábeas Data fue instituida con el fin 
de garantizar el derecho de acceso a la información, y puede proceder cuando el funcionario público encargado 
de suministrar los datos no lo haya hecho, o lo haya hecho de manera insuficiente o inexacta. En atención a ello 
debemos considerar lo siguiente: “toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificación 
alguna, la información de acceso público en poder o en conocimiento de las instituciones indicadas en la 
presente Ley ...” (artículo 2 de la Ley N° 6 de 22 de enero de 2002). 

          En ese sentido, dispone el artículo 17 lex cit, que: 
“Artículo 17. Toda persona estará legitimada para promover acción de Hábeas Data, con miras a 
garantizar el derecho de acceso a la información previsto en esta Ley, cuando el funcionario público o 
responsable del registro, archivo o banco de datos en el que se encuentra la información o dato 
personal reclamado, no le haya suministrado lo solicitado o si suministrado lo requerido se haya hecho 
de manera insuficiente o en forma inexacta”. 

         De lo anterior se desprende que la acción de Hábeas Data puede ser promovida por cualquier 
persona a quien la información solicitada le ha sido negada o cuando se ha brindado de manera deficiente o 
inexacta, atendiendo claro está, las restricciones que la ley establece para su suministro. También cabe advertir 
al solicitante, que la Acción de Hábeas Data no es el medio idóneo para determinar la supuesta manipulación de 
información por parte de la Secretaría Ejecutiva de la Junta de Control de Juegos, según las aseveraciones que 
deja plasmadas en el libelo. 

        Continuando con el análisis, es el Estado a través de la Junta de Control del Juegos como 
dependencia del Ministerio de Economía y Finanzas, el encargado de la explotación de los juegos de suerte y 
de azar, así como las actividades relacionadas con apuestas. Como entidad rectora de dichas actividades, le 
corresponde su control, fiscalización, supervisión y regulación, por lo que ha de mantener los respectivos 
registros (artículos 1, 2, 8, 9 del el Decreto Ley N° 2 de 10 de febrero de 1998). 

        En ese orden de ideas, mediante Resolución N° 62 de 14 de octubre de 2011, la Junta de Control 
de Juegos “Por la cual se establece en esta Entidad la información de acceso restringido y acceso libre; de 
conformidad con lo contemplado en la Ley N° 6 de 22 de enero de 2002”, resolvió que son de acceso 
restringido: a) el contenido de solicitudes de contratos en trámite, de administradores/operadores; b) el 
contenido de auditorías en trámite y su resultado final, de empresas que desarrollan actividades relacionadas 
con la industria del juego de suerte y azar; c) la información referente a los estados financieros e ingresos brutos 
generados por cada administrador/operador, reportados a la Junta de Control de Juegos; d) la información 
presentada ante la Junta de Control de Juegos por el administrador/operador relacionada con el desempeño de 
sus actividades como: planes de negocio, demandas judiciales, accidentes, cesación de pagos, atrasos o 
quiebras y pagos laborales, además de cualquier otra circunstancia que incida en el cumplimiento de su 
actividad; e) cualquier información recibida por la Junta de Control de Juegos del administrador/operador, 
relacionada con la adquisición de bienes, servicios, relaciones contractuales, procesos disciplinarios a 
empleados, repartición de dividendos o ganancias entre accionistas, clientes o promotores de estos; f) la 
información de procesos en trámite, por supuesto uso de sustancias prohibidas en ejemplares o caballos pura 
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sangre de carrera, hasta tanto no se tenga un resultado final, con excepción del propietario y preparador; y de 
acceso libre toda la información no contemplada en la comentada resolución.  

           Expuestos los puntos previos, debemos indicar que en la solicitud contenida en la Nota ASAJA-
017-13 de 30 de agosto de 2013, dirigida a la funcionaria demandada, ASAJA requirió lo que se transcribe a 
continuación (f.17): 

“Tal como acordamos, por este medio le hago formal solicitud para que nos facilite 
un listado con la información referente a las autorizaciones para operar máquinas Tipo 
“C”.a) Nombres de las empresas autorizadas hasta el 15 de mayo de     2012.b) 
Representante legal de cada empresa.c) Número de máquinas autorizadas en cada 
empresa. 

2.  a) Nombre de las empresas autorizadas al 30 de agosto de 2013. 

      b) Representante legal de cada empresa. 

     c) Número de máquinas autorizadas a cada empresa.” 

         La autoridad demandada informó a través de Nota N° 106-01-0917-S.E.J.C.J. de 30 de junio de 
2014 (fs. 73-75), que la información solicitada fue entregada a ASAJA mediante Nota N° 106-01-771-SE.J.C.J., 
la cual está basada en los archivos que mantienen en sus oficinas, correspondientes a las empresas que hoy en 
día operan máquinas Tipo “C” en el territorio nacional; sin embargo, antes del 15 de mayo de 2012 algunas de 
las empresas que operaban dicho tipo de máquinas fueron canceladas por el Pleno de la Junta de Control de 
Juegos atendiendo el procedimiento legal y por tanto no están operando. Por otro lado, solicita un término 
adicional para revisar los archivos minuciosamente a fin de  poder entregar la información, ya que es muy 
compleja y se encuentra dispersa en diversos expedientes desde la reestructuración de la Junta de Control de 
Juegos.  

           En el expediente consta copia autenticada de la Nota N° ASAJA-017-13 de 30 de agosto de 2013 y su 
respectiva reiteración (fs. 17-18); además de la solicitud de autenticación de la Resolución N° 62 de 14 de 
octubre de 2011 (ver Nota N° ASAJA-007-2014 de 29 de mayo de 2014 a foja 29).  Así las cosas, la Secretaria 
Ejecutiva de la Junta de Control de Juegos además de autenticar la Resolución N° 62 de 14 de octubre de 
2011, mediante Nota N° 106-01-771- S.E.J.C.J. de 3 de junio de 2014 dio respuesta a la solicitud objeto del 
presente Hábeas Data (fs. 30-34); es decir, nueve (9) meses después de la primera solicitud.  

          Sobre el particular, el artículo 7 de la Ley N° 6 de 22 de enero de 2002 dispone: 
“Artículo 7. El funcionario receptor tendrá treinta días calendario a partir de la fecha de la presentación 
de la solicitud, para contestarla por escrito y, en caso de que ésta no posea el o los documentos o 
registros solicitados, así lo informará. Si el funcionario tiene conocimiento de que otra institución tiene 
o pueda tener en su poder dichos documentos o documentos similares, estará obligado a indicárselo al 
solicitante. De tratarse de una solicitud compleja o extensa, el funcionario informará por escrito, dentro 
de los treinta días calendario antes señalados, la necesidad de extender el término para recopilar la 
información solicitada. En ningún caso, dicho término podrá exceder de treinta días calendario 
adicionales. 

...” 
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         La norma citada no sólo establece que el funcionario encargado de proporcionar la información tiene la 
responsabilidad de brindar respuesta dentro del término de 30 días con la información solicitada; sino que de 
ser el caso, debe comunicar por escrito la extensión del término que no podrá excederse de 30 días, y advertir 
que se trata de información compleja o extensa. 

        En el caso que nos ocupa, a pesar que la Junta de Control de Juegos reconoce en el informe 
proporcionado a esta Superioridad que la información proporcionada está incompleta, y solicita un término 
adicional en virtud de su complejidad; observa el Pleno que desconoció la obligación que la Ley le impone en 
los artículos 7 y 8 de la Ley N° 6 de 22 de enero de 2002, al no informar por escrito sobre la complejidad de la 
información solicitada, las circunstancias que confronta para conseguirla y la necesidad de contar con un plazo 
mayor para responder, pues como advertimos en párrafos anteriores, no fue hasta 9 meses después de 
presentada la solicitud que la entidad brindó respuesta al petente, sin informarle que se encontraba incompleta, 
ni que requería de la prórroga de Ley para su recopilación completa; por tanto, ha obviado su obligación de 
responder la solicitud que dio nacimiento a la presente acción dentro del término establecido por la Ley.  

PARTE RESOLUTIVA 

En atención a las consideraciones antes expuestas, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, PLENO, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la Acción de Hábeas 
Data presentada por la Firma Forense Rivera, Bolívar y Castañedas, en nombre y representación de la 
ASOCIACIÓN DE ADMINISTRADORES DE JUEGOS DE AZAR (ASAJA), contra la JUNTA DE CONTROL DE 
JUEGOS del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, y en consecuencia le ORDENA suministrar la 
información requerida por el accionante, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 
Resolución, con la salvedad que de no suministrar la información en el tiempo establecido, incurrirá en 
desacato, dando lugar a la imposición de las sanciones que establece la Ley. 

Cópiese y notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

L EFRÉN C. TÉLLO C.-- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ -- VICTOR L. BENAVIDES P.  -- 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA, PROMOVIDA POR KEVIN HARRINGTON SHELTON, EN SU PROPIO 
NOMBRE, CONTRA EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 906-14 
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VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia de la acción de hábeas data, promovida por KEVIN 
HARRINGTON SHELTON, en su propio nombre, contra el Ministro de la Presidencia. 

Admitida esta iniciativa constitucional, se solicitó un informe al Ministro de la Presidencia, quien señala 
que la Institución que representa, está comprometida con el cumplimiento de la Ley de Transparencia, y que 
nunca se ha negado a brindar la misma; sin embargo, sostiene que por la generalidad de la información 
solicitada, se producen imprecisiones. De otro lado, que cierta información de actividades contractuales, se 
encuentra disponible en el portal PanamáCompra, o publicada en Gaceta Oficial. 

Que en base a la nota suscrita por la persona del Ministro, no se ha hecho llegar respuesta oportuna, 
a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley N° 6 de 2002.  

DECISIÓN DEL PLENO DE LA CORTE  

Se avoca el Pleno de esta Máxima Corporación de Justicia, a resolver lo que en derecho corresponda. 

El establecimiento de la figura del hábeas data en la República de Panamá, tuvo su génesis mediante 
la Ley N° 6 de 22 de enero de 2002, con la cual se conceden este tipo de acciones a toda persona, contra el 
funcionario público que niegue, suministre insuficientemente o en forma inexacta, información que conste en un 
registro o banco de datos a su cargo.  

Por medio de la acción habeas data, se tutela el derecho a la intimidad y a la libertad de información. 
En este sentido, a través de la acción tutelar del hábeas data, toda persona puede obtener su información 
personal contenida en archivos, registros o expedientes que mantengan entidades públicas o que se elimine o 
corrija la información personal que sea incorrecta, irrelevante, incompleta o desfasada, por lo que se constituye 
en un mecanismo reparador y protector del derecho a la intimidad, mismo que implica la existencia de un ámbito 
propio y reservado, frente a la acción y conocimiento de los demás, necesario según las pautas de nuestra 
cultura para mantener una calidad mínima de vida.  

En igual medida, al utilizar la acción referida, todo ciudadano puede solicitar y recibir de cualquier 
Entidad pública, dentro del plazo legalmente establecido para ello (artículo 7 de la Ley N° 6 de 2002), y con el 
costo que suponga lo pedido (artículo 4 de la misma Ley), información de su interés, siempre que ésta se 
enmarque en el respeto a la intimidad personal de los demás, y que su difusión no esté prohibida o sea de 
acceso restringido según la Ley. 

En base a lo anterior, la doctrina clasifica estas acciones en dos (2) clases o tipos: hábeas data no 
tradicional o impropio, la cual pretende la tutela de la libertad de información; y, el hábeas data tradicional o 
propio, que pretende preservar el derecho a la intimidad.  

El primero de este tipo de hábeas data (el no tradicional o impropio), se refiere la Ley N° 6 de 2002, en 
su artículo 2; y al segundo tipo de hábeas data (el tradicional o propio), se refiere la Ley N° 6 de 2002, en el 
artículo 3.  

Para el Pleno de la Corte Suprema, se hace pertinente dejar reproducidas ambas normas. Veamos: 
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 “Artículo 2. Toda persona tiene derecho a solicitar, sin necesidad de sustentar justificación o 
motivación alguna, la información de acceso público en poder o conocimiento de las 
instituciones indicadas en la presente Ley. 

Las empresas privadas que suministren servicios públicos con carácter de exclusividad, están 
obligadas a proporcionar la información que les sea solicitada por los usuarios del servicio, 
respecto de éste.” 

 “Artículo 3. Toda persona tiene derecho a obtener su información personal contenida en 
archivos, registros o expedientes que mantengan las instituciones del Estado, y a corregir o 
eliminar información que sea incorrecta, irrelevante, incompleta o desfasada, a través de los 
mecanismos pertinentes.” 

Esta Corporación Judicial advierte, que el accionante fundamentó su pretensión en lo que estipula el 
artículo 2 de la Ley N° 6 de 22 de enero de 2002, que regula el derecho a la información de acceso público en 
poder o conocimiento de las Instituciones indicadas en la presente Ley. 

Observa esta Superioridad, que en la solicitud presentada por el accionante no fue detallada la 
información requerida, lo que la hace una petición amplia, extensa y compleja. No obstante, de la respuesta 
brindada por la Autoridad demandada, se desprende que el Ministerio de la Presidencia, ha realizado gestiones 
tendientes a satisfacer los requerimientos del accionante, señalando la necesidad de puntualizar la información 
solicitada, y así lograr una entrega efectiva de la misma.  

En consecuencia, la Magistratura aprecia que no se ha desconocido el derecho de acceso a la 
información que reclama el demandante, simplemente que se ha avocado a clasificar la amplia, extensa y 
compleja petición solicitada, así como determinar cuál puede ser entregada, por ser de carácter público, y cuál 
debe negarse su entrega, al ser de acceso restringido, para así lograr una entrega efectiva de la misma. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Pleno, administrando justicia en nombre de la República 
y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la acción de Hábeas Data, promovida por el señor KEVIN 
HARRINGTON SHELTON, en su propio nombre, contra el Ministro de la Presidencia. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFREN C. TELLO C -- 
LUIS MARIO CARRASCO -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN ORTEGA 
DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROPUESTA POR EL LICENCIADO 
ABDIEL EMIGDIO SAGEL GARCÍA EN REPRESENTACIÓN DE BRIYITTE NICOLE RODRÍGUEZ 
CONTRA LA ORDEN DE HACER VERBAL, EMITIDA EL 2 DE JULIO DE 2014, POR LA JEFA DE LA 
OFICINA INSTITUCIONAL DE RECURSOS HUMANOS DEL INSTITUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO 
COOPERATIVO (IPACOOP) PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, QUINCE (15) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 860-14 

VISTOS 

El Licenciado Aabdiel Emigdio Sagel García,  actuando en nombre y representación de BRIYITTE 
NICOLE RODRÍGUEZ interpuso ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, acción de amparo de garantías 
constitucionales contra la orden de hacer verbal, emitida el 2 de julio de 2014, por la Jefa de la Oficina 
Institucional de Recursos Humanos del Instituto Panameño de Recursos Humanos (IPACOOP).  

La acción constitucional fue admitida por el Magistrado Sustanciador, mediante providencia de 4 de 
septiembre de 2014, solicitándole a la autoridad demandada el envío de la actuación, si la hubiere, o en su 
defecto, de un informe acerca de los hechos, materia de esta acción.  

ORDEN DE HACER IMPUGNADA 

Como se expuso en párrafos precedentes, el acto atacado a través de la presente acción 
constitucional, trata de una supuesta orden de hacer contenida en la acción de manifestar de manera verbal, el 
2 de julio de 2014, a la señora Briyitte Rodríguez, por parte de la Jefa de la Oficina Institucional de Recursos 
Humanos del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP) que ya no debía ir a laborar a la 
institución. 

CONSIDERACIONES DEL ACCIONANTE  

 En el escrito legible de foja 2 a 5 del expediente, el Licenciado Abdiel Sagel, en representación de 
BRIYITTE NICOLE RODRÍGUEZ, señala que el día 2 de julio de 2014, el Licenciado Miguel Ángel Robinson, de 
manera directa da las instrucciones que violentan los derechos fundamentales  

Explica el apoderado judicial de la amparista que su representada  fungía como funcionaria del 
Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), desempeñando las funciones de Coordinadora de la 
Oficina de Información y Relaciones Públicas del 24 de marzo al 30 de junio de 2014. Que mantenía esta 
posición mientras se tramitaba su nombramiento como funcionaria permanente de la Institución, tal como consta 
en el Resuelto No.110-14 IPACOOP-PR-RH-01-RG-001 de 14 de abril de 2014. 

El accionante añade que, el nombramiento como funcionaria permanente  de la señora Rodríguez fue 
enviado mediante nota No.D.E./R.H. 519-14 de 18 de junio de 2014, por el Licenciado Miguel Ángel Robinson, 
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Director Ejecutivo del IPACOOP, a la Licenciada Xiomara Muñoz, Jefa de Fiscalización de la Contraloría-
IPACCOP. Sin embargo, de manera sorpresiva, al presentarse a laborar el 2 de julio de 2014, le indican que su 
posición se declaró insubsistente sin ningún resuelto de notificación, a pesar de conocer que se encontraba en 
estado de embarazo de 19 semanas, al 8 de julio de 2014, tal y como consta según certificación emitida por la 
Doctora Lourdes Cortés, Ginecóloga obstetra. 

Agrega la amparista que, la defensora del Pueblo solicitó un informe relacionado al caso de la señora 
BRIYITTE RODRÍGUEZ, a lo cual el Director Ejecutivo del IPACOOP estableció que: “La suspensión del 
proceso de nombramiento de la señora Briyitte Rodríguez, se sustenta en el rechazo por parte de la Contraloría 
General de la República de Panamá, de conformidad con la DIPRENA/CIRCULAR06 de junio de 2014, firmada 
por el señor Ministro de Economía y Finanzas”        

 Destaca el apoderado judicial de la amparista que su representada tiene la protección del fuero 
maternal contemplado en la Constitución Nacional de la República de Panamá, Código de Trabajo y Código 
Administrativo. 

El Licenciado Abdiel Sagel considera que, al destituir a su representada tanto el Instituto Panameño 
Cooperativo y la Contraloría General de la República, están cometiendo una arbitrariedad y que los funcionarios 
públicos solo pueden hacer lo que la Ley les permite. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, señala el amparista que se ha violentado la 
garantía constitucional que protege el fuero de maternidad, que consagra el artículo 72 de la Constitución 
Política de la República de Panamá, que expresa: 

  
ARTICULO 72. Se protege la maternidad de la mujer trabajadora. La que esté en estado de gravidez 
no podrá ser separada de su empleo público o particular por esta causa. Durante un mínimo de seis 
semanas precedentes al parto y las ocho que le siguen, gozará de descanso forzoso retribuido del 
mismo modo que su trabajo y conservará el empleo y todos los derechos correspondientes a su 
contrato. AI reincorporarse la madre trabajadora a su empleo no podrá ser despedida por el término de 
un año, salvo en casos especiales previstos en la Ley, la cual reglamentará además, las condiciones 
especiales de trabajo de la mujer en estado de preñez. 

A juicio del amparista, la disposición transcrita se infringe en virtud de que el nombramiento de la 
trabajadora no estaba sujeto a término, no fue objeto de proceso administrativo disciplinario, ni se formuló cargo 
alguno por actos indebidos en el desempeño de sus funciones y, pese a ello, se le destituyó de su puesto a 
pesar de estar amparada por el fuero de maternidad. 

Con fundamento en estas razones, solicita se conceda la acción de amparo de garantías 
constitucionales promovida contra la orden emitida, se revoque la misma y se ordene el reintegro a su puesto de 
trabajo y el pago de los salarios caídos desde el 2 de julio de 2014. 

RESPUESTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 

El Licenciado Miguel Angel Robinson, Director Ejecutivo del Instituto Panameño Autónomo 
Cooperativo (IPACOOP), mediante Nota D.E./A.L./No.754/14 de 11 de septiembre de 2014, presentó informe de 
los hechos materia de esta acción.  
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En este sentido, indicó que mediante Resuelto No.67-14 de 10 de marzo de 2014, se realizó el 
nombramiento como personal contingente de la señora Briyitte Rodríguez en la posición 612 con un salario de 
B/.675.00 mensuales, tomando posesión de este cargo el 24 de marzo de 2014. Que el 23 de abril de 2014, se 
dejó sin efecto en Resuelto No.67-14, debido a que se le tramitó un nuevo nombramiento según Resuelto 
No.117-14 de 23 de abril de 2014, como personal transitorio en la posición 684 con un salario mensual de 
B/.1,325.00, tomando posesión del mismo el 28 de abril de 2014, y se estableció que la duración de su 
nombramiento sería del 28 de abril de 2014 hasta el 30 de junio de 2014. 

Agrega el informe que, respecto al nombramiento eventual en la estructura de personal fijo (001), y en 
cumplimiento a los procedimientos establecidos en la Ley 75 de octubre de 2013, se envió el Resuelto No.110-
14 de 14 de abril de 2014, a la Dirección General de Carrera Administrativa y, posteriormente, al Ministerio de 
Economía y Finanzas para su verificación y refrendo. Sin embargo, el Ministerio de Economía y Finanzas de 
acuerdo a la circular DIPRENA/06 de 6 de marzo de 2014, suspendió los trámites de acciones de personal que 
conllevan nombramientos, ajustes salariales y ascensos en las diferentes entidades del sector público e indica 
que las solicitudes que se encontraran en proceso de trámite y que reposaban en este Ministerio, iban a ser 
devueltas a las respectivas entidades ejecutoras. 

Concluye indicando que el Resuelto No.110-14 fue devuelto mediante formulario de Control número 
108075 de 18 de junio de 2014, debido a las razones antes expuestas. 

III. DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE AMPARO 

Expuestos los argumentos del actor, y revisada las constancias procesales que acompañan la 
presente acción, el Pleno de esta Corporación de Justicia procede a resolver lo de lugar. 

Según se desprende de los hechos que sirven de fundamento a la presente acción, la disconformidad 
de la amparista se centra en que la orden verbal dada el 2 de julio de 2014, por la Oficina Institucional de 
Recursos Humanos del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP) manifestándole de que ya no 
debía ir a laborar a la institución, a su criterio, infringe el artículo 72 de la Constitución Nacional. 

Por su parte, la autoridad demandada pone en conocimiento que mediante Resuelto No.67-14 de 10 
de marzo de 2014, se realizó el nombramiento, como personal contingente, de la señora BRIYITTE 
RODRÍGUEZ, tomando posesión el 24 de marzo de 2014. Que este nombramiento fue dejado sin efecto por el 
Resuelto No.116-14, debido a que se le tramitó un nuevo nombramiento según Resuelto No.117-14 de 23 de 
abril de 2014, como personal transitorio en la posición 684, tomando posesión de la misma el 28 de abril de 
2014; y se estableció la duración de su nombramiento para el periodo del 28 de abril de 2014, hasta el 30 de 
junio de 2014. 

El artículo 72 constitucional consagra varias garantías a favor de la mujer que se encuentre en estado 
de gravidez, a saber: el derecho a no ser separada de su empleo público o particular por esta causa; el derecho 
a un descanso forzoso retribuido durante un período mínimo de seis semanas antes del parto y las ocho 
siguientes al mismo; así como el derecho a conservar el empleo y todos aquellos derechos correspondientes a 
su contrato, así como el derecho a no ser despedida dentro del término de un año al reincorporarse a su 
empleo, salvo en los casos especiales establecidos en la Ley. 

En otras palabras, hemos de concebir al fuero de maternidad como el privilegio que gozan aquellas 
trabajadoras que se encuentran en estado de gravidez y hasta por un año posterior al reintegro de sus labores, 
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una vez vencido el periodo de licencia post natal, a no ser despedidas ni removidas de sus cargos o empleos 
(privado o público) a menos que medie causa justificada y autorización previa para despedir, dictada por 
autoridad competente. 

El apoderado judicial de la amparista alega que la señora Briyitte Rodríguez se desempeñaba como 
Coordinadora de la Oficina de Información y Relaciones Públicas de la Dirección Ejecutiva del Instituto 
Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP), posición que mantenía mientras se tramitaba su nombramiento 
como funcionaria permanente de la institución, de conformidad con el Resuelto No.110-14 de 14 de abril de 
2014.  

Como prueba del embarazo de la funcionaria, aportaron la nota de 8 de julio de 2014, suscrita por la 
Dra. Lourdes Cortés, Ginecóloga-Obstetra, donde comunica que la señora Briyitte Rodríguez cursa un 
embarazo normal de 19 semanas. 

 Ahora, si bien es cierto, para el caso que nos ocupa, la amparista ha logrado acreditar el tiempo de 
embarazo que cursaba para la fecha en que alega, se emitió la orden verbal de despido, ello no es suficiente 
para el amparo del fuero de maternidad que se reclama. Veamos porque: 

Dentro del informe enviado por el Director Ejecutivo del Instituto Autónomo Cooperativo (IPACOOP) se 
hizo el recuento del historial laboral de la amparista. Asimismo, consta que mediante Resuelto No.67-14 de 10 
de marzo de 2014, se realizó el nombramiento, como personal contingente, de la señora BRIYITTE NICOLE 
RODRÍGUEZ en el cargo de Abogado I, tomando posesión del cargo el 24 de marzo de 2014, por el periodo que 
va del 24 de marzo de 2014 al 30 de junio de 2014 (cfr. f.30). 

Posteriormente, se deja sin efecto el Resuelto No.67-14, en virtud de que la señora Briyitte Rodríguez 
pasaría a otra posición. Así, según Resuelto No.117 de 23 de abril de 2014, se realiza el nombramiento, como 
personal transitorio, en el cargo de Asistente Ejecutivo I. De este cargo tomó posesión el 28 de abril de 2014, 
por el periodo de 28 de abril de 2014 al 30 de junio de 2014 (Cfr. f.34). 

Respecto al Resuelto No. 110-14 de 14 de abril de 2014, consta que el mismo se emitió con el objeto 
de realizar el nombramiento “eventual” de la señora Briyitte Rodríguez en el IPACOOP, sin embargo, no se logra 
acreditar que haya tomado posesión del mismo. 

Sobre el particular, resulta oportuno citar el contenido de los artículos 771 y 772 del Código 
Administrativo, que a la letra disponen lo siguiente: 

Artículo 771. Ningún funcionario entrará a ejercer su cargo sin prestar juramento de sostener y 
defender la Constitución y de cumplir los deberes que le incumban. Esto se llama posesión del empleo 
o bien, tomar posesión de él.  

No se dará posesión a ningún empleado de manejo sin que previamente preste la fianza 
correspondiente. 

El juramento se prestará por regla general de esta manera: puestos de pies y descubiertos todos los 
que estén presentes el que exige juramento preguntará al que lo presta: "¿Jura usted por Dios 
Todopoderoso y promete solemnemente a la Patria cumplir la Constitución y las leyes y llenar 
fielmente a su leal saber y entender las funciones de su empleo?". 
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El que preste juramento debe responder: "Si lo juro", y el primero replicará: "Si así lo hiciere Dios y la 
Patria se lo premien: y si no El y Ella se lo demanden". 

Artículo 772. Acta de toma de posesión. El acto de entrar a servir un destino público la persona 
nombrada para servirlo, consiste en el hecho de tomar posesión. (resalta el Pleno) 

     

De la lectura detenida de las disposiciones transcritas se colige que ningún funcionario ejercerá el 
cargo, si antes no ha tomado debida posesión del mismo. Por tanto, la sola existencia del Resuelto de 
nombramiento no le otorgan a la persona, la calidad de funcionario público. 

Por otro lado, un aspecto que llama poderosamente la atención del Pleno es la fecha del Resuelto 
No.110-14 que data del 14 de abril de 2014, no obstante, consta el Resuelto No.117-14 de 23 de abril de 2014, 
del cual la funcionaria tomó posesión del cargo de Asistente Ejecutivo I, el 28 de abril de 2014 por el periodo de 
28 de abril al 30 de junio de 2014. Es decir, si supuestamente se encontraba pendiente el nombramiento 
contenido en el Resuelto No.110-14 de 14 de abril de 2014, resulta extraño que, posteriormente, se 
confeccionara el Resuelto No.117-14 de 23 de abril de 2014, tomando debida posesión del cargo el 28 de abril 
de 2014, pero por el periodo que finalizó el 30 de junio de 2014.    

Por consiguiente, no se puede inferir, como alega el apoderado judicial de la amparista, que la señora 
Rodríguez haya sido nombrada de manera permanente y por un periodo indefinido más allá del 30 de junio de 
2014, sin que haya constancia del acta de toma de posesión en el cargo del cual alega haya sido destituida.     

Con base en lo anterior, el Pleno considera que, a pesar del estado grávido de la señora BRIYITTE 
NICOLE RODRÍGUEZ, no es viable conceder la pretensión de la parte actora, pues la demandante no ha sido 
destituida a consecuencia de su estado de embarazo, sino que la terminación del servicio público que prestaba 
se produjo por la expiración o vencimiento del plazo para el cual fue nombrada, es decir, el 30 de junio de 2014, 
según el Resuelto No. 117-14 de 23 de abril de 2014 y su respectiva Acta de toma de posesión de 28 de abril de 
2014. Así las cosas, al vencer el periodo para el cual fue nombrada, ya no ostentaba el cargo público del cual 
ahora se reclama reintegro. 

Sobre este particular, el Pleno se refirió en sentencia de 15 de mayo de 2003, en los siguientes 
términos: 

Como viene expuesto, el planteamiento medular de la señora VARGAS es que fue destituida de su 
cargo, pese a que gozaba de la protección del fuero maternal. Sin embargo, las constancias 
procesales evidencian que la licenciada VARGAS laboraba de manera contingente o transitoria en el 
Banco de Desarrollo Agropecuario, con nombramientos realizados por períodos definidos, el último de 
los cuales vencía el 31 de diciembre de 2002. Así lo han aceptado todas las partes intervinientes en el 
proceso y se acredita a fojas 18-21 del legajo de Amparo. 

Lo anterior pone de manifiesto que la señora GISELLE VARGAS no fue destituida de un cargo público 
que ocupaba de manera permanente, sino que quedó en estado de cesantía por vencimiento del 
período para el cual fue nombrada. Ello trae aparejadas tres importantes consecuencias para los 
propósitos de este análisis: en primer término, que no hubo acto de destitución -como alegara la 
amparista-, sino el vencimiento de un nombramiento que tenía período definido.  
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En segundo lugar, y como consecuencia de lo anterior, es evidente que la nota impugnada por vía de 
Amparo no es un acto arbitrario o carente de sustento legal, sino que obedeció precisamente al 
vencimiento de su nombramiento; y finalmente, que la cesantía de la señora VARGAS en el cargo no 
obedeció a su estado de embarazo, que es lo que la Constitución Política prohíbe en su artículo 68. 

... 

De acuerdo a todo lo anterior, esta Superioridad se ve precisada a negar la pretensión de la señora 
VARGAS, en virtud de que como queda expuesto, ésta no fue "despedida" del cargo de Abogada en el 
Banco de Desarrollo Agropecuario por razón de su embarazo, sino que su salida de la institución 
pública obedeció al vencimiento del nombramiento que por tiempo definido mantenía con la entidad 
estatal. 

Es de resaltarse además, que la autoridad demandada ha señalado que al momento de comunicarle a 
la señora GISELLE VARGAS sobre el vencimiento de su nombramiento, no se tenía siquiera 
conocimiento de su estado grávido (ver foja 9 del legajo), lo que evidencia una vez más, que la razón 
de la terminación de la relación laboral no fue el estado de embarazo de la señora VARGAS. Ello, sin 
perjuicio de que la documentación médica que supuestamente acredita el estado de gravidez, fue 
aportada a través de reproducciones fotostáticas cuya autenticidad no ha sido comprobada, y que por 
tanto carece de idoneidad probatoria. (Acción de amparo de garantías constitucionales promovida por 
la Licenciada GISELLE VARGAS en su propio nombre y representación contra la Nota D.P. No.611 de 
27 de diciembre de 2002 dictada por el Gerente General del Banco de Desarrollo Agropecuario)  

De lo que viene expuesto se concluye, que el acto que se objeta en amparo no infringe las normas 
sobre el fuero de maternidad que señala la accionante, por lo que debe el Pleno denegar el amparo examinado. 

En virtud de las consideraciones expuestas, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CONCEDE la Acción de Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por el Licenciado Abdiel Emigdio Sagel García en representación de BRIYITTE 
NICOLE RODRÍGUEZ contra la orden de hacer verbal de 2 de julio de 2014, por Oficina de Recursos Humanos 
del Instituto Panameño Autónomo Cooperativo (IPACOOP) 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  ---HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  ---EFRÉN C. TELLO C  
LUIS MARIO CARRASCO.  ---HARLEY J. MITCHELL D.--- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  --OYDÉN ORTEGA 
DURÁN-(fdo.) JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS   
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA PROPUESTA POR YESICA YOHANA CARRASCO ARAUZ, EN SU 
PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA DIRECTORA NACIONAL DE RECURSOS 
HUMANOS. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
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Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 1058-13 

VISTOS: 

La señora Yesica Yohana Carrasco Arauz, en su nombre y representación, ha presentado ante el 
Pleno de esta Corte Suprema de Justicia, acción de Habeas Data en contra de la Dirección Nacional de 
Recursos Humanos del Ministerio e Gobierno. 

Mediante resolución de fecha 14 de enero de 20124 (fj. 14 - 15), es admitida la presente acción, 
solicitándole, a su vez, a la Dirección Nacional de Recursos Humanos, el envío de la actuación requerida o en 
su defecto el informe respectivo sobre los hechos materia de la acción, en un término de dos horas, a partir de la 
notificación de la resolución que  admitió la demanda.  

I. LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA:  

La accionante señala que en su libelo lo siguiente: 
PRIMERO: En ejercicio del principio de acceso público, solicité a la Licenciada MELANIA 
RODRÍGUEZ, Directora Nacional de Recursos Humanos, que me certificara mi condición 
laboral actual y me indicada el lugar donde debía presentarme a cumplir con mis funciones, 
luego de vencidas mis incapacidades por enfermedad. Asimismo le solicite a la referida 
funcionaria copia de la respectiva resolución mediante la cual se me destituye del cargo y se 
me expliquen los motivos por los cuales no he percibido mis salarios correspondiente a tres 
(3) quincenas, el pago de mes y medio de vacaciones,  a las tenía derecho a partir del 
primero de agosto de este año. Igualmente le requerí a la funcionaria en comento, que 
proporcionara las incapacidades originales y  la documentación que debo presentar ante la 
Caja de Seguro Social para el pago de mis incapacidades médicas (información esta que 
consta en los archivos de la Dirección Nacional de Recursos Humanos del Ministerio del 
Ministerio de Gobierno). 
SEGUNDO: Según consta, la solicitud fue recibida e día 30 de octubre de 2013, a las 8:36 
am, y hasta la fecha la solicitud no ha sido resuelta, excediéndose la funcionaria, con creces, 
el término de treinta (30) días calendario que le confiere la Ley. 
TERCERO: Por lo anterior, solicito que se me conceda la acción de Hábeas Data, y se le 
requiera a la Licenciada MELANIA RODRÍGUEZ, Directora Nacional de Recursos Humanos 
del Ministerio de Gobierna cumpla con su obligación de resolver nuestra petición, y en caso 
de desacato, se le apliquen las sanciones previstas en la Ley. 

II. INFORME DE LA INSTITUCIÓN:  

En atención a la acción de hábeas data, la Directora Nacional de Recursos Humanos del Ministerio de 
Gobierno y Justicia, contestó el informe solicitado por esta Corte Suprema de Justicia, mediante Nota No. 82-
OAL-14 de 23 de enero de 2014 (fj. 17-18), en la cual explica lo que a continuación se transcribe: 
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1. La solicitud que origina esta demanda consta como recibida el día 30 de octubre de 
2013 a las 8:36 A.M. en Documento y Correspondencia del Ministerio de Gobierno y llegó 
a nuestro despacho el día 7 de noviembre de 2013. (Copia adjunta). 
2. A requerimiento nuestro, este despacho emitió la Nota No. 357-DIRH de 25 de 
noviembre de 2013, dirigida al Licenciado Ángel Calderón, Director General del Sistema 
Penitenciario, en la cual se le solicitaba que nos suministrara a la mayor brevedad posible 
la certificación de la condición laboral de la Señora Yésica Carrasco Araúz y presentara un 
informe del pago de vacaciones. Esta nota fue recibida en la recepción de la Dirección 
General del Sistema Penitenciario el día 20 de diciembre de 2013. (Copia adjunta). 
3. La referida Nota No. 357-DIRH fue contestada por la Licenciada Julia Adames, jefa de 
Recursos Humanos de la Dirección General del Sistema Penitenciario en la cual nos 
responde que la ex servidora pública se encuentra en el listado pendiente de pago de las 
vacaciones resueltas y proporcionales, el cual se encuentra a la espera de la asignación 
de la Partida Presupuestaria. (copia adjunta). 
4. Por otro lado, el día 25 de noviembre de 2013 procedimos a emitr la Nota No. 360-
DIRH, dirigida a la señora Yésica Carrasco, en la cual se le comunica que se está 
solicitando lo pedido ante la Dirección General del Sistema Penitenciario y una vez 
obtenida la respuesta se la comunicaríamos. 
5. Al respecto de la Nota No. 360-DIRH, tengo a bien manifestarle que la señora Yésica 
Carrasco no se ha presentado ante nuestro despacho y no hemos podido entregársela. 
6. Adicional, emitimos la Nota No. 007-DIRH de 17 de enero de 2014, dirigida a la 
Licenciada Julia Adames, Jefa de Recursos Humanos de la Dirección General del Sistema 
Penitenciario, en la cual reiteramos la Nota No. 357-DIRH solicitando la aclaración de la 
condición laboral actual de la señora Yésica Carrasco Araúz. (Copia adjunta). 
7. También emitimos la Nota No. 009-DIRH de 21 de enero de 2014 dirigida al Licenciado 
Ángel Calderón, Director General del Sistema Penitenciario, en la cual se le reitera el 
contenido de la Nota No. 357-DIRH fechada 25 de noviembre de 2014 y se le solicita 
suministre mayores detalles de lo solicitado por la señora Yésica Carrasco y remita copia 
del expediente de personal de la peticionaria. 
8. En cuanto a la información solicitada sobre la certificación de la condición laboral y lugar 
donde debía presentarse a cumplir sus funciones luego de vencidas sus incapacidades por 
enfermedad, le informo que la respuesta se envió con la Nota049/DGSP/RH de 23 de 
enero del año en curso suscrita por la licenciada Julia Adames, Jefa de Recursos 
Humanos Encargada, Dirección General del Sistema Penitenciario. (Copia adjunta). 
9.Adjunto remitimos copia autenticada del Decreto de Personal No. 715 del 17 de octubre 
de 2013 que destituye a YÉSICA I. CARRASCO O. con cédula No. 4-702-2142 y del 
Edicto No. No. 063 de 22 de octubre de 2013 mediante el cual se le notifica el decreto de 
destitución del cargo que desempeñaba como Guardián de Prisión I en la Dirección 
General del Sistema Penitenciario del Ministerio de Gobierno con fundamento en el 
artículo 54, párrafo 2do. Del Reglamento Interno (abandono del cargo). 
10. En lo que respecta a los originales de las incapacidades, las misas fueron presentadas 
a la Dirección General del Sistema Penitenciario por la Defensoría del Pueblo de Chitré el 
día 16 de septiembre de 2013, que para esa fecha el Director de la Cárcel Pública de 
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Chitré había solicitado que se le aplicara el artículo 54 del reglamento interno a la señora 
YÉSICA I. CARRASCO A. 
11. Se adjunta copia de las Notas No. 244/DGSP/RH/TRAT de 13 de septiembre de 2013 
y Nota No. 248/DGSP/RH/TRAT de 18 de septiembre de 2013 en la cual se acompaña con 
los antecedentes que sustentan el trámite de destitución. 
12. Adjuntamos copia de todo lo actuado y que reposa en el expediente administrativo de 
petición de la información de la señora Yesica I. Carrasco A. 

III. CONSIDERACIONES DEL PLENO: 

Una vez surtidos los trámites legales previstos para este tipo de procesos constitucionales, el Pleno de 
la Corte se apresta a resolver la litis, previo las siguientes consideraciones. 

En primer lugar, conviene recordar, que la acción de hábeas data regulada en nuestro ordenamiento 
jurídico a través de la Ley Nº 6 de 22 de enero de 2002 es un mecanismo que garantiza a toda persona el 
derecho de acceso a la información y su empleo resulta procedente cuando el funcionario público responsable 
de brindar los datos requeridos, niegue el suministro de lo solicitado o si suministrada la información se hace de 
manera insuficiente o en forma inexacta. 

En el asunto que nos ocupa, se aprecia que la acción de hábeas data pretende el acceso a la 
información requerida por la señora Yesica Yohana Carrasco a la Directora Nacional de Recursos Humanos del 
Ministerio de Gobierno con relación a la condición laboral de ésta en el Ministerio y el lugar donde debía 
presentarse a cumplir funciones al termino de las incapacidades por enfermedad que presentó a la institución y 
que concluían en noviembre de 2013. 

En este sentido, el Pleno observa que la información solicitada, es en efecto, información personal de 
interés de quien ha pretendido el acceso a ésta, por lo que se cumple con lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 
6 de 2002, que dispone taxativamente lo siguiente: 

"Toda persona tiene derecho a obtener su información personal contenida en archivos, 
registros o expedientes que mantenga las instituciones del Estado...". 

Ahora bien, en el infolio puede observarse que la información solicitada por la petente en ningún 
momento fue negada. Tal como detalla la funcionaria acusada, luego de que la institución recibiera la solicitud 
de información,  la Dirección Nacional de Recursos Humanos del Ministerio de Gobierno emitió la Nota No. 357-
DIRH de 25 de noviembre de 2013, dirigida al Director General del Sistema Penitenciario, solicitando se 
certificara la condición laboral de la señora Yesica Yohana Carrasco y un informe del pago de vacaciones.  

Es decir que, la funcionaria demandada, a partir de la solicitud de información dio inicio a las gestiones 
encaminadas a contestar la solicitud presentada. Así se confirma, pues, al mismo tiempo que la Directora 
Nacional de Recursos Humanos hiciera tal solicitud al Director General del Sistema Penitenciario, emitió la Nota 
No. 360-DIRH de 25 de noviembre de 2013, dirigida a la peticionaria, a través de la cual se le informa el trámite 
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que realizaba dicha dirección con miras a responder su solicitud, es decir, que se había solicitado al Director 
General del Sistema Penitenciario dicha información y que una vez recibida se le comunicaría la respuesta. No 
obstante, como señala, la funcionaria demandada, dicha nota no fue entregada a la petente en virtud de que no 
se presentó a dicho despacho.  

Se observa, pues, que la funcionaria demandada contestó en tiempo oportuno las razones por las 
cuales no podía dar la respuesta requerida y que ésta se le daría a la petente tan pronto concluyera con las 
gestiones administrativas realizadas para tal fin.  

Aun siendo así, lo cierto es que dicha Nota No. 360-DIRH de 25 de noviembre de 2013 no le fue 
entregada a la solicitante de la información, bajo la justificación de que ésta “no se presentó al despacho” (fj. 
1718). 

Lo anterior conduce al Pleno a considerar que, si bien la demandada llevo a cabo las diligencias 
anotadas, inobservó lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 6 de 22 de enero de 2002, pues la señora Carrasco al 
formalizar la petición suministró su número de celular para ser localizada, razón por la cual la funcionaria estaba 
en la obligación de hacer las diligencias necesarias para localizar a la solicitante a efecto de hacer formal 
entrega de la respuesta requerida.  

Dicho de otro modo, no basta que el funcionario demandado tenga a disposición una respuesta, sino 
que la misma debe hacerla efectiva, es decir, que dentro del término que se establece de 30 días, se le debe dar 
al solicitante una respuesta satisfactoria, salvo que concurran las excepciones que el propio artículo dispone 
cuando no se tiene la información dentro de este término.  

Por las consideraciones expuestas, LA CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, CONCEDE la acción de hábeas data interpuesta por YESICA 
JOHANA CARRASCO ARAUZ, y ORDENA a la Directora Nacional de Recursos Humanos del Ministerio de 
Gobierno, que en el término de cinco (5) días ponga a disposición de la demandante la información solicitada a 
través de la presente acción de hábeas data. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA CONOCE DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA 
PROMOVIDA POR EL LICDO. RICARDO FULLER YERO, QUIEN ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE 
Y REPRESENTACIÓN, CONTRA LA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS DEL ÓRGANO 
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JUDICIAL DE PANAMÁ PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ, VEINTIDOS  (22) DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Hábeas Data 
 Primera instancia 
Expediente: 56-13 

VISTOS: 

 El Pleno de la Corte Suprema de Justicia conoce de la acción de Hábeas Data promovida por el 
LICDO. RICARDO FULLER YERO, quien actúa en su propio nombre y representación, contra la Directora de 
Recursos Humanos del Órgano Judicial de Panamá. 

PRETENSIÓN DEL ACCIONANTE 

 El LICDO. RICARDO FULLER YERO, señala que mediante nota de 21 de noviembre de 2012, 
presentada el 23 de noviembre de 2012, solicitó a la Jefa del Departamento de Planillas o a la Directora de 
Recursos Humanos del Órgano Judicial de Panamá certificara si recibió instrucciones para retirarlo de la planilla 
del Órgano Judicial y que se der afirmativa su respuesta, certificara también qué funcionario giró tales 
instrucciones y a partir de qué fecha le ordenaron que debía hacerse efectiva su salida de la planilla, indicándole 
además que la información solicitada sería utilizada para trámites judiciales que adelantaría. 

 Sostiene que la anterior petición fue reiterada el día 3 de diciembre de 2012, dirigiéndola 
expresamente a la Directora de Recursos Humanos del Órgano Judicial de Panamá. 

 Como fundamento de la acción presentada indica que el día 6 de noviembre de 2012, la Sala Cuarta 
de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia dicta el Acuerdo No.894-DRH-2012, por el cual se deja 
sin efecto el nombramiento interino de su persona en el cargo de Asistente de Magistrado (Itinerante) de la Sala 
IV de Negocios Generales con posición No.2050, acción de personal que le fue notificada el día 8 de noviembre 
de 2012, acto en el cual anunció recurso de reconsideración con aplicación del efecto suspensivo contenido en 
la Ley 38 de 2000, el cual fue formalizado y además se promovió una advertencia de inconstitucionalidad y una 
advertencia de ilegalidad contra el literal “C” del artículo 4 del Acuerdo No.77 de 1993, tal como fue modificado 
por el Artículo 1 del Acuerdo No.463 de 1999, que reglamenta los cargos itinerantes en la Sala Cuarta de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, designando apoderada judicial que lo representara. 

 Sostiene que mediante resoluciones de 19 de noviembre de 2012, la Sala Cuarta de Negocios 
Generales de la Corte Suprema de Justicia dispuso no remitir las advertencias de inconstitucionalidad y de 
ilegalidad propuestas, así como mediante resolución de 20 de noviembre de 2012, dispuso mantener en todas 
sus partes el Acuerdo No.894-DRH-2012, acción de personal de carácter administrativo que le fue notificada el 
día 22 de noviembre de 2012 y en el cual su apoderada judicial anunció recurso de reconsideración con 
aplicación del efecto suspensivo de las resoluciones que dispusieron no remitir las advertencias e incidentó la 
nulidad de la notificación efectuada el 20 de noviembre de 2012 a su persona, y la nulidad de la resolución de 20 
de noviembre de 2012. 
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 Señala que a pesar de encontrarse pendiente de resolver las reconsideraciones e incidente 
propuestos, para el día 21 de noviembre de 2012 le llegó información  no oficial concerniente a que había sido 
retirado de la planilla del Órgano Judicial, misma fecha desde la cual le fue impedido el paso como servidor 
judicial a su área de trabajo, le fueron requeridos los documentos que lo identificaban como servidor judicial y 
que utilizaba para la realización de las funciones en el cargo como Asistente de Magistrado Itinerante. 

 Indica que a pesar de haber presentado su renuncia irrevocable al cargo que ocupaba el día 30 de 
noviembre de 2012, no recibió el pago correspondiente a la segunda quincena del mes de noviembre de 2012, 
lo cual es una abierta violación al debido proceso puesto que las resoluciones de 19 y 20 de noviembre de 2012, 
dictadas por la  Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia habían sido impugnadas y 
se encontraban pendientes de decisión final. 

 Arguye que la información solicitada, además de ser información personal a la que tiene derecho a 
conocer y a tener acceso, es necesaria y será utilizada para promover diversas acciones ante distintas 
dependencias del Órgano Judicial de Panamá, de ahí el carácter de urgente de la solicitud. 

 Señala que el día 8 de enero de 2013 acudió a la Dirección de Recursos Humanos del Órgano Judicial 
de Panamá a obtener una contestación sobre la petición formulada y le informaron que no había respuesta. 

 Sostiene que con la omisión incurrida por la señalada funcionaria judicial se están vulnerando normas 
constitucionales y legales como los artículos 41 y 42 de la Constitución Política de Panamá y los artículos 3 y 7 
de la Ley 6 de 2002. 

 Finalmente solicita se conceda la presente acción de Hábeas Data y en consecuencia, se ordene a la 
Directora de Recursos Humanos del Órgano Judicial de Panamá le suministre la información peticionada en un 
término perentorio. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

 Como es sabido, el recurso de Hábeas Data fue introducido a la legislación panameña por la Ley No. 6 
de 22 de enero de 2002, distinguiéndose dos modalidades del mismo que han sido aceptadas por la doctrina y 
el derecho comparado, es decir, el Hábeas Data propio, que tutela el derecho a la autodeterminación informativa 
y el Hábeas Data impropio, que busca lograr el acceso a información pública como un mecanismo de 
fortalecimiento del Estado constitucional de derecho a través de la promoción de la publicidad de los actos de 
gobierno. 

 El derecho a la autodeterminación informativa surge como un derecho humano de tercera generación 
(producto del derecho a la privacidad) encaminado a la protección de la persona como consecuencia de la 
información contenida en registros informatizados o bancos de datos que le conciernen, y su denominación fue 
acuñada por el Tribunal Constitucional alemán en 1983. 

Por su parte, el impropio se refiere al derecho que tiene toda persona de informarse sobre asuntos 
gubernamentales que sean públicos. Este último, por su parte, estima el Pleno, tiene su límite en los derechos 
fundamentales del ser humano, singularmente del derecho a la privacidad, que, en línea de principio, no debe 
ceder ante un interés general, sin una adecuada ponderación en caso de conflicto entre derechos 
fundamentales (a la intimidad y a la inviolabilidad de la correspondencia) y otros bienes constitucionales, por la 
naturaleza institucional de los derechos fundamentales. 
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En cuanto a la información, esta aparece definida en el artículo 1 de la citada ley como todo tipo de 
datos contenidos en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, químico, físico o 
biológico; mientras que por  información de acceso libre se entiende todo tipo de información en manos de 
agentes del Estado o cualquier institución pública que no tenga restricción. 

Por su parte, el artículo 8 de la precitada norma señala que las instituciones del Estado están 
obligadas a brindar, a cualquier persona que lo requiera, información sobre el funcionamiento y las actividades 
que desarrollan, exceptuando únicamente las informaciones de carácter confidencial y acceso restringido. 

De igual forma, el artículo 3 indica que toda persona tiene derecho a obtener su información personal 
contenida en archivos, registros o expedientes que mantengan las instituciones del Estado, y a corregir o 
elminar información que sea incorrecta, irrelevante, incompleta o desfasada, a través de los mecanismos 
pertinentes. 

De conformidad con el fundamento de la presente acción, deduce esta Corporación de Justicia, nos 
encontramos frente a una acción de Hábeas Data propio pues según señala el accionante, la información 
solicitada es información personal a la que tiene derecho conocer y acceder. 

Sin embargo, de las pruebas presentadas con el libelo se desprende que el accionante conoce de 
antemano las respuestas a lo requerido a la funcionaria judicial, en este caso, la Directora de Recursos 
Humanos del Órgano Judicial de Panamá, es decir, si recibió instrucciones para retirarlo de la planilla del 
Órgano Judicial, qué funcionario giró tales instrucciones y a partir de qué fecha. 

 Lo anterior toda vez que a foja 81 del cuadernillo se aprecia el Oficio N°SNG-313-2012 de 21 de 
noviembre de 2012, suscrito por el entonces Secretario General de la Corte Suprema de Justicia DR. CARLOS 
H. CUESTAS G., dirigido al Magistrado de la Corte Suprema de Justicia HERNÁN DE LEÓN BATISTA, 
mediante el cual se pone en conocimiento a que partir del 20 de noviembre de 2012, el licenciado RICARDO 
FULLER YERO y la licenciada AKIRA CASTILLO, dejaron de ser funcionarios del Órgano Judicial, al haber la 
Sala Cuarta de Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia negado los recursos de reconsideración 
presentados por ambos ex funcionarios contra las resoluciones que dejaron sin efecto sus nombramientos, 
señalándose muy claramente en dicho oficio que se comunicaba lo antes señalado siguiendo instrucciones 
precisas de los Magistrados que integraban en dicho momento la Sala Cuarta de Negocios Generales de la 
Corte Suprema de Justicia. 

 Igualmente, a través de la copia del Acuerdo N°949-DRH-2012 de 20 de noviembre de 2012, visible a 
fojas 44-49 del cuadernillo, se establece que los entonces Magistrados integrantes de la Sala Cuarta de 
Negocios Generales de la Corte Suprema de Justicia, al resolver mantener en todas sus partes el contenido del 
Acuerdo N°894-DRH-2012 de 6 de noviembre de 2012, que deja sin efecto el nombramiento de RICARDO 
FULLER YERO, en el cargo de Asistente de Magistrado Itinerante de la Sala IV de Negocios Generales, 
posición N°2050, a patir de la notificación de dicha resolución, también ordenaron remitir copias autenticadas de 
dicho Acuerdo a la Dirección de Recursos Humanos, para los trámites correspondientes. 

 Por las anteriores consideraciones, estima esta Máxima Corporación de Justicia que es improcedente 
la admisión de la presente Acción de Hábeas Data pues la información requerida ya reposa en posesión del 
accionante, siendo lo pertinente rechazarla, resolución a la que se avanza de inmediato. 

PARTE RESOLUTIVA 
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 En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la acción de Hábeas Data propuesta por el LICDO. 
RICARDO FULLER YERO, en su propio nombre y representación, contra la Directora de Recursos Humanos del 
Órgano Judicial de Panamá. 

Notifíquese y archívese, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA  -- WILFREDO SAENZ FERNANDEZ  -- 
EFRÉN C. TELLO C  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- DELIA CARRIZO DE. MARTINEZ  -- ALEJANDRO MONCADA 
LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN. (Secretaria General) 
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INCONSTITUCIONALIDAD 
Acción de inconstitucionalidad 

DEMANDA DE INCONSTITUCIONALIDAD, SOLICITANDO AL PLENO, DECLARAR QUE LA 
CLÁUSULA 3 DE LA ADENDA N 4 "POR LA CUAL EL ESTADO Y LA SOCIEDAD ICA PANAMÁ, S. 
A., APRUEBAN LOS TRABAJOS DE AMPLIACIÓN   DEL CORREDOR SUR Y SE OTORGA 
DERECHOS  DE RELLENO EN EL LECHO MARINO HASTA CUARENTA (40) HECTÁREAS 
COMPRENDIDAS ENTRE EL ANTIGUO AEROPUERTO MARCOS GELABERT Y EL CENTRO DE 
CONVENCIONES ATLAPA PARA QUE SIRVA DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO 
AMPLIACIÓN".PONENTE: WILFREDO SÁENZ F PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Wilfredo Sáenz Fernández 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Acción de inconstitucionalidad 
Expediente: 690-11 

VISTOS: 

 El Licdo. Víctor Manuel Martínez Cedeño ha presentado Demanda de Inconstitucionalidad, solicitando 
al Pleno, declarar que la Cláusula 3 de la Adenda N°4 “Por la cual el ESTADO y la sociedad ICA PANAMÁ, S. 
A., aprueban los trabajos de ampliación   del Corredor Sur y se otorga derechos  de relleno en el lecho marino 
hasta cuarenta (40) hectáreas comprendidas entre el Antiguo Aeropuerto Marcos Gelabert y el Centro de 
Convenciones ATLAPA para que sirva de fuente de financiamiento del proyecto ampliación”. 

         Agotado el trámite correspondiente a la acción constitucional en referencia, debemos dictar el 
pronunciamiento jurisdiccional respectivo. 

  

       ANTECEDENTES 

 1.   El Licdo. Víctor Manuel Martínez Cedeño, fundamenta la Demanda en los siguientes hechos y 
consideraciones jurídicas: 

 “PRIMERO:  Que mediante el Contrato N°70-96 de 6 de agosto de 1996, el Ministerio de Obras 
Públicas actuando  de nombre y representación del Estado y la Empresa ICA PANAMÁ, S.A., celebraron un 
contrato de concesión para el estudio, diseño, construcción, mantenimiento y  administración del Corredor Sur. 

 SEGUNDO:  Que en el mencionado contrato N°70-96 de 6 de agosto de 1996 se le concedió a ICA 
PANAMÁ, S.A., derechos de relleno sobre un área de treinta y cinco (35) hectáreas sobre el lecho marino para 
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habilitar, desarrollar y comercializar durante el período de la concesión dentro del área comprendida entre el 
antiguo Aeropuerto Marcos A. Gelabert y el Centro de Convenciones Atlapa. 

     TERCERO:  Que los derechos de relleno sobre el lecho marino que le fueron concedidos a ICA 
PANAMÁ, S.A., fueron revisados de conformidad con lo establecido en el  artículo 2 de la Ley N°5 de 15 de 
abril de 1998 modificada  por la Ley N°36 de 6 de julio de 1995. 

     CUARTO:  Que mediante la Sentencia de 30 de diciembre  de 2004, el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia declaró inconstitucional la frase “enajenación de bienes del Estado a favor del 
concesionario incluyendo la facultad de rellenar  tales bienes o por cualquier otra forma” y el inciso final del 
Artículo 2 de la mencionada ley que establecía “en el caso de rellanos sobre bienes de dominio público, las 
áreas rellenadas constituirán bienes patrimoniales del Estado”. 

     QUINTO: Que mediante la ley N°76 de 15 de noviembre de 2010 y desconociendo la prohibición 
constitucional que establece que le es prohibido a la Asamblea Nacional dictar  normas que violen la 
Constitución Nacional, se adiciona el Artículo 2-A de la Ley N°5 de 1998 autorizando nuevamente que se rellene 
el lecho marino. 

     SEXTO:  Que la Constitución Nacional establece que pertenecen al Estado, entre otros y por ser de 
dominio público el mar territorial, las aguas lacustres, las playas y riveras de las mismas. 

     SÉPTIMO: Que los bienes de dominio públicos son imprescriptibles y no pueden ser objeto de apropiación 
privada. 

     OCTAVO: Que a pesar de la claridad de lo establecido en la Constitución Nacional en cuanto a los 
bienes de dominio público, mediante la Adenda N°4 del Contrato de Concesión N°70-96 se autoriza el relleno 
del lecho marino para que sea vendido a particulares” 

 2.-  De acuerdo con la opinión del demandante, la cláusula tercera de la Adenda N°4, “Por la cual el 
Estado y la Sociedad ICA PANAMÁ, S.A., aprueba los trabajos de ampliación del Corredor Sur y se otorga 
derechos de relleno en el lecho marino de hasta cuarenta (40) hectáreas, comprendidas entre el Antiguo 
Aeropuerto Marcos A. Gelabert y el Centro de Convenciones ATLAPA para que sirvan como fuente de 
financiamiento de proyecto de ampliación”, desconoce el artículo 258 de la Constitución Política vigente, cuyo 
texto es el siguiente:   

 Pertenecen al Estado y son de uso público y, por consiguiente, no pueden ser objeto de apropiación 
privada: 

 1.El mar territorial y las aguas lacustres y fluviales, las playas y riveras de las mismas y de los ríos 
navegables, y los puertos y esteros. Todos estos bienes son de aprovechamiento libre y común, sujetos a la 
reglamentación que establece la Ley; 

 2.Las tierras y las aguas destinadas al servicio público y toda clase de comunicaciones. 

 3.Las tierras y las aguas destinadas o que el Estado destine al servicio público de irrigación, de 
producción hidroeléctrica, de desagües y de acueductos. 

 4.El espacio aéreo, la plataforma continental submarina, el  lecho y el subsuelo del mar 
territorial. 
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 5.Los demás bienes que la Ley defina como de uso público. 

 En todos los casos en que los bienes de propiedad privada se conviertan por disposición legal en 
bienes de uso público, el dueño de ellos será indemnizado. 

 Advierte el demandante, el artículo 258 de la Constitución Política de la República establece 
claramente, qué son bienes de dominio público y por tanto, no deben ser objeto de apropiación privada el mar 
territorial, las aguas lacustres y fluviales, las playas y riveras de las mismas y de los ríos navegables, los puertos 
y los esteros. 

 Según el demandante, contrario a lo establecido en la Constitución Política de la República, el 
Ministerio de Obras Públicas celebra una adenda de modificación al Contrato de Concesión N°70-96, celebrado 
con ICA PANAMÁ, en cuya cláusula tercera reconoce a la sociedad ICA PANAMÁ, S.A., derechos adicionales 
de relleno sobre el lecho marino, de un área de 40 hectáreas, comprendidas entre el antiguo Aeropuerto Marcos 
A. Gelabert y el Centro de Convenciones ATLAPA, denota una entrega de autorización para la venta de bienes 
de uso público del Estado. 

          El lecho marino forma parte del mar territorial y por tanto, cualquier relleno realizado en el mismo, 
constituye un bien de dominio público. 

          3.-  La Procuradora General de la Nación, Licda. Ana I. Belfon V., sugiere declarar no viable la 
Demanda de Inconstitucionalidad presentada contra la cláusula tercera de la adenda N°4, “Por la cual el Estado 
y la Sociedad ICA PANAMÁ, S.A., aprueban los trabajos de ampliación del Corredor Sur y se otorga derechos 
de relleno en el lecho marino de hasta cuarenta (40) hectáreas comprendidas entre el Antiguo Aeropuerto 
Marcos A Gelabert y el Centro de Convenciones ATLAPA para que sirvan como fuente de financiamiento del 
proyecto  de ampliación” . 

        De acuerdo con la opinión de la señora Procuradora General de la Nación, debe utilizarse la vía 
especial o preferente de lo contencioso administrativo para impugnar actos de naturaleza inminentemente 
administrativos y no la inconstitucionalidad, lo cual constituye reiterada jurisprudencia de la Corte e invoca el 
precedente sobre la Demanda de Inconstitucionalidad de 7 de noviembre de 2007, presentada por el Licdo. 
Juan Carlos Henríquez Cano, contra los párrafos o renglones 19, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 del Contrato de 
Concesión Administrativa N°364-03 de 14 de agosto de 2003, celebrado entre la Autoridad de la Región 
Interoceánica y la Sociedad Corporación  Amador, S.A. 

       4.-  La Licda. Claudia Mejía Gollner, actuando en nombre y representación de Ingenieros Civiles 
Panamá, S.A., presenta alegato de oposición referente a la Demanda de Inconstitucionalidad, solicita declarar 
que no es inconstitucional la cláusula tercera de la adenda N°4 “Por la cual el Estado y la Sociedad ICA 
PANAMÁ, S.A., aprueban los trabajos de ampliación del Corredor Sur y se otorga derechos de relleno en el 
lecho marino  de hasta cuarenta (40) hectáreas comprendidas entre el Antiguo Aeropuerto Marcos A. Gelabert y 
el Centro de Convenciones ATLAPA para que sirvan como fuente de financiamiento del proyecto de ampliación”. 

 Para sustentar su petición, ofrece los siguientes argumentos: 
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 “Contrario a lo sostenido por el demandante el Estado puede sin necesidad de reforma constitucional, 
mediante ley contrato de concesión administrativa para la ejecución de una obra pública, decreto o 
 resolución de gabinete, declarar cuáles bienes de uso público pueden ser desafectados y transferidos 
a la calidad  de bienes patrimoniales del Estado, con capacidad de pasar al patrimonio privado. 

 Lo anterior fue reconocido por el Pleno de la Corte  Suprema de Justicia en Sentencia de 25 de 
septiembre de 1970, y reiterado más recientemente mediante la Sentencia de 11 de diciembre de 2006 
(publicada en la Gaceta Oficial 25806 de 5 de junio de 2007), con lo cual carecen de fundamento las 
alegaciones del demandante sobre la supuesta inconstitucionalidad de la Cláusula Tercera de la Adenda N°4 
“Por la cual el Estado y la  Sociedad ICA PANAMÁ, S.A., aprueban los trabajos de  ampliación del Corredor 
Sur y se otorga derechos de relleno en el lecho marino de hasta cuarenta (40)  hectáreas comprendidas 
entre el antiguo Aeropuerto  Marcos A Gelabert y el Centro de Convenciones ATLAPA  para que sirvan como 
fuente de financiamiento del proyecto de ampliación”. 

         El Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en la antes citada sentencia de 11 de diciembre de 
2006, aclaró de forma concluyente que el Estado sin necesidad de reforma constitucional, puede mediante Ley, 
contrato de concesión administrativa para la construcción de una obra pública, decreto o resolución de gabinete, 
declarar cuáles bienes de uso público pueden ser desafectados y transferidos a la calidad de bienes 
patrimoniales con capacidad de pasar al patrimonio privado, con la finalidad de facilitar la obtención del 
financiamiento a las empresas concesionarias para la ejecución de obras públicas de interés público, objetivo 
que precisamente se cumple conforme a la Cláusula Tercera de la Adenda N°4 al Contrato de Concesión 
Administrativa N°70-96 para el estudio, diseño, construcción, mantenimiento, administración y explotación del 
Corredor Sur, con lo cual mal pudiera declararse inconstitucional." 

 5.-  El Licdo. Víctor Manuel Martínez Cedeño, en su alegato de conclusión, reitera los argumentos 
presentados en la Demanda de Inconstitucionalidad y solicita declarar la Cláusula Tercera de la Adenda N°4 
“Por la cual el ESTADO y la Sociedad ICA PANAMÁ, S.A., aprueban los trabajos de ampliación del Corredor Sur 
y se otorga derechos de relleno en el lecho marino de hasta cuarenta (40) hectáreas comprendidas entre el 
Antiguo Aeropuerto Marcos A. Gelabert y el Centro de Convenciones ATLAPA, para que sirvan como fuente de 
financiamiento del proyecto de ampliación”, viola el artículo 258 de la Constitución Nacional. 

    FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 1.-  El artículo 206 ordinal 1 de la Constitución Política de la República dice textualmente: 

 La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales las siguientes: 

 1.La guarda de la integridad de la Constitución para lo cual la Corte en Pleno conocerá y decidirá, con 
audiencia del  Procurador General de la Nación o del Procurador de la Administración, sobre la 
inconstitucionalidad de las leyes, decretos, acuerdos, resoluciones y demás actos que por razones de fondo o 
de forma  impugne ante ella cualquier persona. 

 Obsérvese, el texto citado contempla como función constitucional la responsabilidad del Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, de pronunciarse sobre cualquier demanda presentada por las personas con relación 
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a la inconstitucionalidad de las leyes, acuerdos, decretos, resoluciones y demás actos que por razones de fondo 
o de forma fuesen impugnados. 

          Por tanto, no es admisible desde el punto de vista constitucional, considerar no viable una 
demanda de inconstitucionalidad presentada por una persona interesada, contra una adenda o una cláusula de 
un contrato celebrado por el Estado con una persona natural o jurídica, bajo el pretexto de considerar eso, una 
relación contractual con un particular, lo cual dejaría a éste en la indefensión y para evitar ello, lo procedente 
sería recurrir a lo contencioso administrativo. 

         Esa tesis no es admisible, porque la demanda de inconstitucionalidad permite a todo interesado oponerse 
a cualquier pretensión, ello incluiría cualquier persona  afectada. 

         Lo anterior significa, cualquier acuerdo, ley, decreto, resolución y demás actos, cuestionados en 
cuanto a su constitucionalidad debe ser conocido directamente por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia. 

        2.-  Según el demandante, la Cláusula Tercera de la Adenda N°4 “Por la cual el Estado y la 
Sociedad ICA PANAMÁ, S.A., aprueban los trabajos de ampliación del Corredor Sur y se otorga derechos de 
relleno en el lecho marino de hasta cuarenta (40) hectáreas, comprendidas entre el Antiguo Aeropuerto Marcos 
A. Gelabert y el Centro de Convenciones ATLAPA para que sirvan de fuente de financiamiento del proyecto de 
ampliación, viola el artículo 258 de la Constitución Nacional. 

      Tal acuerdo no es contrario al mandato del artículo 258 de la Constitución Política de la República, 
porque en este caso, la actuación del Estado tiene la finalidad de amparar el interés social y colectivo en 
beneficio de los ciudadanos, eso es importante y priva sobre cualquier aspecto, por tanto, no se trata de un 
asunto de interés particular, pues de lo contrario, eso afectaría los intereses del Estado panameño.       

      La doctrina jurisprudencial constitucional, ha explicado,  el Estado con motivo del  libre 
desenvolvimiento de la política económica y social puede ordenar la desafectación al dominio público de los 
bienes para destinarlos a la transformación del progreso de la comunidad, de eso se trata el principio de la 
desafectación. 

      Lo anterior significa, el Estado puede modificar la naturaleza de los bienes de dominio público para 
realizar obras de interés público, así lo ha explicado el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en sentencias de 
25 de septiembre de 1970, 30 de diciembre de 2004 y 11 de diciembre de 2006, entre otras. 

 Como complemento de lo anterior es importante explicar, el Estado tiene facultades para declarar 
cuáles son los bienes de uso público que pueden ser desafectados o transferidos, a través de una ley, contrato 
de concesión administrativa para la ejecución de una obra pública, decreto o resolución de gabinete, así lo ha 
contemplado la jurisprudencia patria, sobre el particular, debemos citar a continuación, la Sentencia del Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia con fecha de 11 de diciembre de 2006, con relación a la Demanda de 
Inconstitucionalidad presentada contra las cláusulas tercera, décima quinta, décima sexta y décima séptima del 
contrato de concesión administrativa N°70-96, celebrado entre el Estado y la empresa ICA, S.A., el cual también 
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ha sido citado por una de las personas interesadas que ha presentado alegato de oposición y su texto es el 
siguiente: 

 “Una vez analizados los argumentos del demandante, de la Procuradora General de la Nación y todos 
los interesados, que presentaron sus libelos de alegatos. El Pleno de la Corte Suprema procede a resolver la 
demanda planteada contra las estipulaciones acusadas de inconstitucionales, contenidas en las cláusulas 
Tercera, décima (sic) Quinta, Décima Sexta y Décima Séptima del Contrato  de Concesión  Administrativa 
N°70-96, suscrito entre  el Estado a través del Ministerio de Obras Públicas y la sociedad ICA PANAMÁ, 
S.A. 

       Específicamente el demandante solicita que se declaren inconstitucionales aquellos párrafos de 
las cláusulas antes citadas, que guardan relación con el traspaso a favor de la sociedad concesionaria ICA 
PANAMÁ, S.A., de áreas y rellenos, como contraprestación por los trabajos, pago de indemnizaciones y obras 
realizadas por dicha concesionaria con relación al diseño y la construcción del Corredor Sur una obra pública del 
Estado panameño. 

       La polémica constitucional gira en torno a si el amparo del Contrato de Concesión Administrativa 
N°70-96 el Estado puede traspasar en propiedad al Concesionario los terrenos que ocupaba el Antiguo 
Aeropuerto de Paitilla Marcos A. Gelabert y los terrenos producto de rellenos sobre el lecho marino que el 
Estado se obligó a traspasarle al concesionario, de conformidad con los estipulado en las cláusulas Tercera, 
Décima Quinta, Décima Sexta y Décima Séptima del citado Contrato de Concesión Administrativa N°70-96. 

      Para esta Superioridad, es claro que el Artículo 258 de nuestra Constitución Nacional, dispone que 
 pertenecen al Estado y son de uso público y, por consiguiente no pueden ser objeto de propiedad 
 privada, el mar territorial y las aguas lacustres y fluviales, las playas, riveras de las mismas y de los 
ríos navegables, y los puertos y esteros siendo estos bienes de aprovechamiento libre y común sujetos a  la 
reglamentación que establezca la Ley, así como en general, no pueden ser objeto de apropiación privada los 
bienes que están destinados a un servicio o uso público. Es claro también que los bienes de dominio público 
poseen la característica de ser inalterables. 

     Ahora bien, antes que la Corte pueda llegar a una conclusión sobre el tema en estudio es 
imprescindible determinar si un bien de dominio público eternamente permanecerá con ese status jurídico, ó si 
es posible que durante su vida pierda dicho status. Para tales efectos, es pertinente revisar los antecedentes 
doctrinarios y fallos anteriores dictados por esta Superioridad. 

 Así las cosas, observamos que mediante sentencia constitucional de la Corte Suprema de Justicia de 
 fecha 25 de septiembre de 1970, este Máximo Tribunal resolvió un caso exactamente igual al que 
ahora plantea el demandante, esto es respecto a rellenos construidos sobre el lecho marino.  En aquella 
ocasión, la Corte Suprema arribó a la siguiente conclusión: 

     “Tiene razón el recurrente cuando expresa que en el caso de los bienes de uso público, tales 
como las playas y las orillas de las mismas y de los ríos navegables y todos aquellos enumerados en el artículo 
209 de la Constitución Nacional deben conservar este carácter, pero también es cierto que si el Estado en el 
libre desenvolvimiento de su  política económica y social, estima conveniente la desafectación al dominio público 
de tales bienes, para garantizar o proteger la hacienda de los asociados o destinarlos a la transformación en 
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beneficio del progreso material de la comunidad, puede desde luego por acto de la administración 
 desafectarlos y convertirlos en patrimoniales.” 

 “....Los actos impugnados no violan el ordinal 1 del artículo 209 (ahora 258) de la Constitución 
Nacional. Es indubitable que los bienes del Estado no son susceptibles de apropiación privada, mientras sean 
de dominio o uso público.  No obstante, el Estado puede modificar la naturaleza de tales bienes para 
 realizar obras de interés público.  Por ello, en la  práctica y con cierta frecuencia, el Estado, desvía 
ríos, seca pantanos y rellena áreas que originalmente eran marítimas. El resultado es que estos bienes sufren 
una auténtica transformación en su naturaleza original.  Al ocurrir esto, pierden los atributos jurídicos de dominio 
público. La  desafectación de los bienes de dominio público determina cambio de régimen jurídico y su 
virtual desafectación o “dectassement” como lo denomina la doctrina francesa, es efectiva por un acto 
administrativo” y aún en ciertos casos- de carácter excepcional- por hechos (cambio en el curso de un río, en 
cuyo caso precisa la correspondiente  determinación administrativa). 

 Además no debemos desaprovechas la brillante  disertación que sobre este tema aporta el 
Maestro DULIO ARROYO, quien nos ilustra así con su pensamiento: 

 “ A la desafectación del dominio público se refiere concretamente el Art. 332 del Código Civil que dice: 
“ Los bienes de dominio público y de uso público en  los Municipios cuando dejan de estar destinados al 
uso general o a las necesidades de la defensa del territorio, pasan a formar parte de los bienes de propiedad del 
Estado”. Esta disposición se inspira en el artículo 341 del código (sic) Civil español (sic), aunque difiera un tanto 
de él. Y la diferencia consiste en que mientras que en la legislación española la desafectación sólo se contempla 
en el caso de los bienes de uso público del Estado, la nuestra en cambio, sin duda con mejor criterio la hizo 
extensiva  a los bienes de uso público de los Municipios y no del Estado, como allí se dice. 

          El error, sin duda se debió a que, como quiera que en el artículo 341 del código (sic) Civil 
español (sic) sólo se establece la desafectación a propósito de los bienes de dominio público del Estado, 
naturalmente se dispone que al tercer lugar ésta dichos bienes pasan a formar parte a los bienes de propiedad 
del mismo. Nuestro legislador, en cambio, como ya se  dijo, adicionó esta disposición, intercalando la frase “y 
de uso público de los Municipios” pero olvidándose de hacer luego la distinción a que nos venimos refiriendo; 
esto es, que cuando tiene lugar la desafectación, los bienes pasar (sic) a formar parte del patrimonio privado de 
la entidad a que  pertenecen. Así, los de dominio público del Estado pasarán al dominio privado de éste, y los 
de dominio o uso público de los Municipios al dominio privado de  éstos.” 

         Por lo anterior, en principio se concluye que existe la figura jurídica de la DESAFECTACIÓN que 
permite que el Estado en ejercicio de sus facultades a través de un acto administrativo puede transformar un 
bien de dominio público no necesario para un uso o servicio colectivo, en un bien patrimonial del  
 Estado, que a su vez, puede posteriormente ser objeto de apropiación privada. 

 De esta forma, como lo pudimos aclarar, la figura jurídica de la DESAFECTACIÓN existe ante la 
modificación del artículo 2 de la Ley °5 de 1998, que fue declarado inconstitucional por esta Corte Suprema de 
Justicia mediante fallo de 30 de  diciembre de 2004. Este último fallo la Corte declaró inconstitucional la 
frase e inciso final del artículo 2 de la Ley N°5 de 15 de abril de 1988, considerando que vulneraba el artículo 
255 de la Constitución. La frase e inciso declarados inconstitucionales son las siguiente: 
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“....enajenación de bienes del Estado en favor del concesionarios (sic) incluyendo la facultad de rellenar tales 
bienes, o cualquier otra forma que convenga. 

          En el caso de rellenos sobre bienes de dominio público, las áreas rellenadas constituirán bienes 
patrimoniales del Estado. 

 Estamos frente a dos fallos de la Corte Suprema sobre un mismo tema, el del 25 de septiembre de 
 1970 y el de 30 de diciembre de 2004, que por su aparente contradicción resulta necesario aclarar a lo 
cual procede la Corte a continuación de esta forma: 

          Como consecuencia de la certeza jurídica de la  existencia de la figura de la 
DESAFECTACIÓN, el Estado puede, a través de un acto de administración, tales como leyes, decretos leyes, 
resoluciones de gabinete, como en el presente caso, a través de un Contrato de Concesión Administrativa 
autorizar la  afectación de bienes de dominio público para convertirlos en bienes patrimoniales y 
transferirlos  en propiedad privada.  Esto puede hacerlo el Estado, como en el caso en estudio, para 
retribuir a un concesionario como contraprestación por su inversión en la construcción de una obra pública. Esto 
no significa que todo el relleno sobre bien de dominio público sea considerado como un  bien patrimonial, por lo 
que reiteramos, que para serlo, se requiere previamente de un acto administrativo que lleve a cabo su 
desafectación. 

         Por lo tanto, y en razón de esta verdad jurídica que es la DESAFECTACIÓN, el Contrato de 
Concesión Administrativa N°70-96 no debe ser declarado inconstitucional, por el simple hecho de que la frase 
del inciso final del artículo 2 de la Ley N°5 de 1998 haya sido declarado inconstitucional. 

        Incluso, nuestro Código Civil patrio, en su artículo 332 plenamente vigente también prevé la 
alternativa  de la DESAFECTACIÓN , no sólo de bienes de dominio  público del Estado, sino también 
de los bienes de uso  público de los bienes de los Municipios. 

        En consecuencia, esta Superioridad reitera su interpretación expresada en su sentencia de 
septiembre de 1970 y declara, que sin necesidad de reforma constitucional, el Estado, mediante Ley, contrato 
de concesión administrativa para la ejecución de una obra pública, decreto o resolución de gabinete puede 
declarar cuáles bienes de uso público pueden ser desafectados y transferidos a la calidad de bienes 
patrimoniales, con capacidad de pasar al patrimonio privado. 

        En mérito de lo expuesto, el PLENO DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO SON INCONSTITUCIONALES las 
cláusulas tercera, décimo quinta, décimo sexta y décimo séptimas del Contrato de Concesión Administrativa 
N°70-96 de 6 de agosto de 1996, suscrito entre el ESTADO (MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS) Y LA 
 Sociedad ICA PANAMÁ, S.A., para el estudios(sic), diseño, construcción, mantenimiento, 
administración y explotación del Corredor Sur, que fue publicado en la Gaceta Oficial N°23108 de 26 de agosto 
de 1996.” 

  

 Precisamente, la jurisprudencia citada en forma didáctica explica lo planteado por nosotros en epígrafe 
anterior, sobre el instituto de la desafectación contemplado en el artículo 332 del Código Civil de Panamá, pues 
esa norma establece que los bienes de dominio público y de uso público tanto de los Municipios cuando dejan 
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de estar destinados a un uso general o a las necesidades de la defensa del territorio, pasan a formar parte de 
los bienes del Estado es decir, ese principio permite que el Estado, en ejercicio de sus facultades a través de un 
acto administrativo, pueda transformar un bien de dominio público no necesario para un uso o servicio colectivo, 
en bien patrimonial del Estado y éste a su vez puede posteriormente puede ser objeto de apropiación privada. 

         Tenemos entonces, la doctrina jurisprudencial constitucional sentada desde la sentencia de 25 
de septiembre de 1970 y lo establecido en el artículo 332 del Código Civil panameño, permite interpretar que el 
Estado sin necesidad de una reforma constitucional, mediante Ley, contrato de concesión administrativa para la 
ejecución de una obra pública, decreto o resolución de gabinete, puede declarar cuáles bienes de uso público 
pueden ser desafectados y transferidos a la calidad de bienes patrimoniales con capacidad de pasar al 
patrimonio privado. 

     

PARTE RESOLUTIVA 

        En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECIDE LO SIGUIENTE:   

 1.-  QUE NO ES INCONSTITUCIONAL la Cláusula Tercera de la Adenda N°4 “Por la cual el ESTADO 
y la sociedad ICA PANAMÁ, S.A., aprueban los trabajos de ampliación del Corredor Sur y se otorga derechos de 
relleno en el lecho marino de hasta cuarenta (40) hectáreas comprendidas entre el Antiguo Aeropuerto Marcos 
A. Gelabert y el Centro de Convenciones ATLAPA para que sirvan como fuente de financiamiento del proyecto 
de ampliación. 

 2.-  Se ordena la publicación en la Gaceta Oficial de la presente decisión del Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia. 

DISPOSICIONES LEGALES APLICADAS:  Artículos 206 y 258  de la Constitución Política de la 
República.  Artículo 332  del Código Civil.   Artículos 2559, 2560, 2561, 2563, 2564, 2565, 2566 y 2569 del 
Código Judicial. 

Notifíquese, 

 
WILFREDO SÁENZ FERNÁNDEZ 
 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS M. CARRASCO. (Con salvamento de voto) -- HARLEY 
J. MITCHELL D.  (Con salvamento de voto)-- ABEL AUGUSTO ZAMORANO (Con salvamento de voto) -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- VICTOR L. BENAVIDES P.  (Con 
salvamento de voto)-- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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SALVAMENTO DE VOTO DE LOS MAGISTRADOS HARLEY J. MITCHELL D. Y ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO 

Respetuosamente, debo manifestar que disiento de la decisión adoptada por la mayoría de los que 
integramos este Pleno,  de DECLARAR QUE NO ES INCONSTITUCIONAL la Cláusula Tercera de la Adenda 
N°4  “Por el cual el Estado y la sociedad ICA PANAMA, S.A., aprueban los trabajos de ampliación del Corredor 
Sur y se otorga derechos de relleno en el lecho marino de hasta cuarenta (40) hectáreas comprendidas entre el 
Antiguo Aeropuerto Marcos A. Gelabert y el Centro de Convenciones ATLAPA para que sirvan como fuente de 
financiamiento del proyecto de ampliación”, con sustento en que “ese principio permite que el Estado, en 
ejercicio de sus facultades a través de un acto administrativo, pueda transformar un bien de dominio público no 
necesario para un uso o servicio colectivo, en bien patrimonial del Estado y éste a su vez puede posteriormente 
puede (sic) ser objeto de apropiación privada.” 

En la parte motiva se hace referencia a los dos últimos criterios de este Tribunal Constitucional en lo 
que atañe a la desafectación de los bienes de  dominio público para destinarlos a la transformación del progreso 
de la comunidad, que para tales efectos, el último criterio es que el Estado puede modificar la naturaleza de los 
bienes de dominio público para realizar obras de interés público, tal como se indicó en sentencia de 11 de 
diciembre de 2006. Al respecto, considero que la situación jurídica ameritaba un examen detallado y no solo la 
reiteración de lo puntualizado con anterioridad por esta Corporación de Justicia. 

Es en este sentido, que a esta Superioridad le correspondía revisar de forma minuciosa este último 
criterio, de manera tal, que la decisión que ha adoptarse mantuviera la integridad del Estatuto Fundamental. 

Por consiguiente, debió analizarse la presente acción de inconstitucionalidad según lo dispuesto en el 
artículo 258 del Estatuto Fundamental, que enlista cuáles son los bienes de dominio público, es decir, aquellos 
que no pueden ser objeto de apropiación privada, entre ellos el lecho marino, tal como se estipula en el numeral 
4, razón por la cual no resulta congruente entender que los rellenos que en el mismo se realicen, puedan ser 
desafectados a través de un contrato de concesión administrativa, para que se convierta en un bien patrimonial 
susceptible de ser propiedad privada. 

Esta consideración, me permite manifestar que merece cuidado avalar criterios que tengan incidencia 
y afecten los bienes el Estado, es decir, su patrimonio, lo que no implica que no puedan celebrarse concesiones 
o contratos de otra naturaleza con el Estado que permitan solo el usufructo de los referidos bienes. 

Por las razones esbozadas, SALVAMOS EL VOTO. 
Fecha ut supra. 
 

Harley J. Mitchell D.--- Abel Augusto Zamorano 

YANIXSA Y. YUEN (SECRETARIA GENERAL) 

 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO. LUIS MARIO CARRASCO 

 
Con el mayor de los respetos, debo manifestar que no comparto la decisión de declarar que NO ES 

INCONSTITUCIONAL la cláusula tercera de la Adenda N° 4 DEL CONTRATO N° 70-96 DE 6 DE AGOSTO DE 
1996 celebrado entre ICA PANAMA, S.A. y el MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS, “Por la cual EL ESTADO y 
la sociedad ICA PANAMA, S.A. aprueban los trabajos de ampliación del Corredor Sur y se otorga derechos de 
relleno en el lecho marino, de hasta cuarenta (40) hectáreas, comprendidas en el Aeropuerto  Marcos A. 
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Gelabert y el Centro de convenciones Atlapa, para que sirvan como fuente de financiamiento del proyecto de 
ampliación”.   
 La Sentencia que antecede sustenta la declaratoria de constitucionalidad del acto demandado en las 
Sentencias de la Corte del 25 de septiembre de 1970, 30 de septiembre de 2004 y 11 de diciembre de 2006, de 
las cuales deriva que el Estado puede modificar la naturaleza de los bienes de dominio público para realizar 
obras de interés público sin necesidad de una reforma constitucional, desafectando tales bienes mediante Ley, 
contrato de concesión administrativa para la ejecución de una obra pública, decreto o resolución de gabinete y, 
una vez convertidos en bienes patrimoniales, traspasarlos al patrimonio privado. 

No obstante,  estimo que en el fallo que nos ocupa, quedó pendiente abordar a profundidad el conflicto 
planteado por el demandante, entre el acto que se ataca en sede constitucional y el contenido del artículo 258 
de la Constitución, norma de la cual se colige -sin esfuerzo-, que los bienes de uso público (entre los cuales, por 
disposición constitucional, se encuentra mar territorial, las aguas lacustres, las playas, las riberas de las playas, 
el lecho del mar territorial y el subsuelo del mar territorial), no pueden ser objeto de apropiación privada. 

La decisión que antecede no ofrece argumentos que tengan la virtud de convencerme de que un acto 
que le otorga a un particular derechos sobre un área de 40 hectáreas de relleno sobre el lecho marino y 
comprometer al Estado a traspasarle al concesionario los terrenos y propiedades que resulten de dichos 
rellenos, libre de gravámenes y restricciones, no vulnera el artículo 258 constitucional.  

La simple afirmación de que la cláusula examinada no es contraria al mandato del artículo 258 de la 
Constitución porque “...tiene la finalidad de amparar el interés social y colectivo en beneficio de los ciudadanos”, 
es insuficiente a efectos de sustentar que se deje de lado –como en efecto se hace-, la norma constitucional que 
el recurrente expresamente señaló como infringida.      

 Como  quiera que lo expuesto en la Sentencia que antecede no me convence de que la cláusula 
tercera de la Adenda N°  4 del CONTRATO N° 70-96 DE 6 DE AGOSTO DE 1996 celebrado entre ICA 
PANAMA, S.A. y el MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS  sea constitucional, respetuosamente, salvo mi voto. 

 
Fecha ut supra,  
 

LUIS MARIO CARRASCO 
YANIXSA Y. YUEN  (SECRETARIA GENERAL) 
 
 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO VÍCTOR LEONEL BENAVIDES PINILLA 

Con el respeto y consideración acostumbrada, paso a explicar las razones que 
motivan mi desencuentro con la decisión adoptada por la mayoría del Pleno de esta 
Corporación de Justicia, al declarar que no es inconstitucional la Cláusula Tercera de la 
Adenda No. 4 “Por la cual el Estado y la sociedad ICA PANAMÁ, S.A. aprueban los trabajos 
de ampliación del Corredor Sur y se otorga derechos de relleno en el lecho marino de hasta 
cuarenta (40) hectáreas comprendidas entre el Antiguo Aeropuerto Marcos A. Gelabert y el 
Centro de Convención ATLAPA para que sirvan de fuente de financiamiento del proyecto de 
ampliación”. 

De forma particular, disiento de la consideración que se hace sobre la base del 
artículo 332 del Código Civil y con respecto a algunos fallos de este Pleno, en concreto, de 
11 de diciembre de 2006, el cual se reproduce en el asunto en cuestión al señalarse, a mi 
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juicio sin merito constitucional, legal y en franca oposición a nuestra tradición iuspublicista, 
que: “...la doctrina jurisprudencial constitucional sentada desde la sentencia de 25 de 
septiembre de 1970 y lo establecido en el artículo 332 del Código Civil panameño, permite 
interpretar que el Estado sin necesidad de una reforma constitucional, mediante Ley, 
contrato de concesión administrativa para la ejecución de una obra pública, decreto o 
resolución de gabinete, puede declarar cuáles bienes de uso público pueden ser 
desafectados y transferidos a la calidad de bienes patrimoniales con capacidad para pasar 
al patrimonio privado”. 

 
Las razones por las cuales estimo resulta desafortunado sostener que los bienes 

del Estado, es decir, aquellos que pertenecen al dominio público pueden ser susceptibles de 
desafectación y en consecuencia sujetos de apropiación privada, se funda básicamente en 
el hecho de que los bienes del Estado por su naturaleza dentro del concepto de Estado de 
Derecho que nos rige y en virtud de la configuración constitucional recogida en los artículos 
257 y 258 del Texto Fundamental, son inalienables, imprescriptibles e inembargables.  

 
En este sentido, es claro que los bienes del Estado pueden ser desafectados a 

través de los mecanismos legales establecidos para su explotación y aprovechamiento a 
través de las técnicas jurídicas prescritas: la concesión administrativa, autorizaciones y 
permisos, según sea el caso. No obstante, si bien nuestro ordenamiento jurídico concibe 
derechos de uso y aprovechamiento de los bienes del Estado (a través, como digo, de la 
concesión, permiso, autorización, etc.), lo cierto es que ello no supone sin más que tales 
bienes puedan pasar al patrimonio particular, es decir, que puedan ser susceptibles de 
apropiación privada. 

 
En estos términos y de forma más detallada me he referido en el Salvamento de 

Voto emitido a la Sentencia de 11 de diciembre de 2006, que por su relación traigo a 
colación, dado que además expone los motivos que ahora, nuevamente, me conducen a 
salvar mi voto.  

 
A continuación transcribo lo pertinente: 

 

“Por este medio, manifiesto, respetuosamente, que estoy en desacuerdo con la sentencia 
que ha sido apoyada por la mayoría de los Magistrados colegas, con fundamento en las 
siguientes razones y consideraciones: 

1. 1. En primer lugar, si en gracia de discusión aceptamos que el dominio público puede ser 
desafectado para que la propiedad pública pase de propiedad del Estado, a tener como 
titular una persona particular (natural o jurídica); la premisa básica es cómo y bajo el 
cumplimiento de qué requisitos constitucionales y legales ello puede ser viable. 



Inconstitucionalidad 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

674 

2. 2. Esta consideración obedece, como se vislumbra en el caso estudiado y fallado, en 
bienes de dominio público que han sido objeto de concesión por la Nación a una empresa 
privada; pero no sólo esto sino que la modificación física de bien público concesionado, a su 
vez, ha sido traspasado a título de dominio a terceras personas que han inscrito en el 
Registro Público la titularidad civil sobre tales rubros. 
3. 3. Como es sabido, los bienes del Estado son fundamentalmente de dos categorías: 
patrimoniales (propiedad privada) y bienes de dominio público. Estos últimos tienen una 
condición especialísima porque están afectados al uso, destino o servicio público, y por ello, 
no pueden ser objeto de apropiación privada. Son limitados los actos jurídicos que pueden 
realizarse sobre tales bienes; pero, en todo caso, mediante la previa desafectación o 
desclasificación según la doctrina francesa. Una vez culminado el término del acto jurídico 
que los desafecta pasa al dominio del Estado. Imagínese una concesión administrativa 
sobre playas y ríos, sería un exabrupto considerar que luego de culminado el contrato 
respectivo el río o la playa pasan al dominio particular. 
4. 4. La división anotada no surge artificiosamente de la nada sino que emana de modo 
directo y claro de la Constitución de la República. El artículo 257 menciona los bienes 
patrimoniales del Estado (o sea de propiedad privada estatal); mientras que el 258 enuncia 
los de dominio público, y, acerca de estos últimos remarca de manera muy categórica que 
"no pueden ser objeto de apropiación privada". Ante tal contundencia no caben inferencias 
doctrinales ni legales sobre la posible titularidad por parte de personas particulares de 
bienes que son de dominio público. Repetimos, esto es distinto a que quepan un número 
muy limitado de alternativas jurídicas negociales para permitir el goce de bienes que, 
aunque de dominio público, sean administrados o explotados por particulares. Es un poco la 
tendencia seguida en el Derecho Administrativo español con la nueva Ley sobre Patrimonio 
de las Administraciones Públicas del año 2003 (Ley 33 de 3 de noviembre), porque el 
patrimonio público está definido "como un conjunto de bienes y derechos que pueden estar 
sujetos a un doble régimen: de carácter jurídico público, los bienes y derechos demaniales, 
y de carácter jurídico privado, los patrimoniales" (Cf. Exposición de Motivos). 
5. 5. Esta última idea es remarcada porque la misma Carta Magna incluye la posibilidad que 
bienes de propiedad privada (entiéndase de los particulares o patrimoniales del Estado) se 
conviertan por "disposición legal en bienes de uso público", caso en el cual "el dueño de 
ellos será indemnizado". Sin embargo, no ha dicho el Máximo Estatuto Político que en todo 
caso en que bienes de dominio público se conviertan mediante Ley en cosa comerciable, el 
Estado será indemnizado, y es que esta hipótesis no es factible por las razones que ya 
esgrimí: el dominio publico no puede ser objeto de apropiación privada por los particulares 
bajo ningún concepto, sólo pueden ser desafectados previamente esos bienes para uso 
particular bajo la condición inalterable de que el Estado conserva la nuda propiedad, por la 
sencilla razón que están destinados a una función especial de interés común o utilidad 
pública. Es el ejemplo clásico del mar territorial, aguas lacustres y fluviales, las playas y sus 
riberas, los ríos navegables, puertos y esteros, que son cosas de "aprovechamiento libre y 
común, sujetos a la reglamentación que establezca la Ley". 
6. 6. Ante esta verdad evidente, cuál es el papel que puede jugar , y en esto nos vamos un 
poco a la forma, pero no por ello menos importante, sobre a través de qué instrumento 
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puede lograrse la desafectación de bienes de dominio público, y a qué estaría supeditada 
esa desafectación. 

El cuestionamiento es importante porque la Constitución ha querido que los bienes de 
dominio público sean librados de tal condición temporalmente mediante Ley; no a través 
de un acto administrativo como lo es una resolución de gabinete o un decreto ministerial. 
El argumento contrario, lo sostengo firmemente, sería la violación directa del artículo 
258 de la Constitución Política. 

7. 7. La explicación es sencilla: El dominio público y el interés común que le ha asignado el 
Constituyente a los bienes incluidos bajo esa denominación no pueden quedar al arbitrio de 
uno de los Órganos del Estado; se necesita el concurso del Ejecutivo que plantea la 
necesidad de tal o cual operación administrativa de interés colectivo para que un bien de 
este tipo sea desafectado y luego el Legislativo, por una competencia constitucional, 
desafecta la respectiva cosa pública. A mi juicio, es éste un típico ejemplo de coordinación 
administrativa y colaboración entre los estamentos oficiales, tal cual es querido por el 
artículo 2 de la Carta. La armónica actuación del poder público que reside en el pueblo y 
que exige dosis altas de cooperación e iniciativa dentro de los parámetros legales para que 
la nave del Estado marche apropiadamente en la búsqueda de sus fines. 

[...] 

9. 9. El régimen jurídico del dominio público es especial por lo que está caracterizado por su 
inalienabilidad e imprescriptibilidad. La sentencia del Pleno de 30 de diciembre de 2004, hoy 
presuntamente reinterpretada según el fallo que censuro, pone de relieve en su real 
magnitud y con precisión estos dos conceptos inseparables del dominio público, al extremo 
que declaró inconstitucional el pretendido supuesto de considerar como patrimoniales 
rellenos sobre mar territorial (que contenía el artículo 2 de la Ley 5 de 1988). 
10. 10. En el fondo lo que importa es determinar si una Ley u otro acto administrativo de 
inferior jerarquía puede determinar o convertir como patrimonial un bien de dominio público. 
Con la sola transformación física de manglares o riberas de playas en rellenos a base de 
tierra u otro material que posteriormente sea la base de estructuras como edificios, 
carreteras o áreas residenciales. En mi humilde concepto y atendiendo a la esencia y 
sentido jurídico de la clara disposición constitucional, un bien de dominio público no deja de 
serlo porque se le mute su apariencia física; dejará de serlo sólo si se consume o deja de 
existir, o por disposición constitucional. De ahí que, el Constituyente ha sido muy cauteloso 
al mencionar este tipo de bienes en la Carta (Art. 258), uno de los cuales es el mar 
territorial, concretamente rellenos sobre el lecho marino. 
11. 11. Un análisis desapasionado dentro del sereno cauce interpretativo producto de la 
literalidad de las normas constitucionales arribaría a la concusión que las cláusulas del 
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contrato de concesión No. 70-96 entre el Estado y la Sociedad ICA, Panamá, S.A. 
demandadas son inconstitucionales porque afectan el dominio público”. 
 
Por las razones planteadas, respetuosamente SALVO MI VOTO. 
 
Fecha ut supra. 
 
VÍCTOR L. BENAVIDES PINILLA 
YANIXA YUEN (Secretaria General) 

 
Advertencia 

ANTE EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, LA FIRMA FORENSE DE OBALDÍA & 
GARCÍA DE PAREDES, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD BELLEVAIL, INC., 
HAN PRESENTADO SOLICITUDES DE REMISIÓN DE LA ADVERTENCIA DE 
INCONSTITUCIONALIDAD CONTRA CIERTAS FRASES CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 125 Y 
126 DE LA LEY NO. 6 DE 3 DE FEBRERO DE 1997, DENTRO DEL PROCESO DE CONSTITUCIÓN 
DE SERVIDUMBRE DE OCUPACIÓN TEMPORAL, QUE SE VENTILA ANTE LA AUTORIDAD DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP). DICHAS ADVERTENCIAS, SE ENCUENTRAN 
IDENTIFICADAS BAJO LOS NÚMEROS DE ENTRADA 427-09, 442-09, 443-09 Y 444-09.PONENTE: 
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMÁ,  NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 427-09 

VISTOS: 

Ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la firma forense De Obaldía & García de Paredes, en 
nombre y representación de la sociedad Bellevail, Inc., han presentado solicitudes de remisión de la Advertencia 
de Inconstitucionalidad contra ciertas frases contenidas en los artículos 125 y 126 de la Ley No. 6 de 3 de 
febrero de 1997, dentro del proceso de constitución de servidumbre de ocupación temporal, que se ventila ante 
la Autoridad de los Servicios Públicos (ASEP). Dichas advertencias, se encuentran identificadas bajo los 
números de entrada 427-09, 442-09, 443-09 y 444-09. 

En vista de la presentación conjunta de las citadas solicitudes con idénticas pretensiones y en 
obligado acatamiento al principio de economía procesal, la Secretaría General adjuntó a cada expediente un 
informe secretarial dando cuenta de la existencia de las restantes, lo cual dio lugar a que el Magistrado 
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Sustanciador de las cuatro solicitudes acordara la acumulación de las tres restantes a la que había sido 
repartida primero (427-09). 

 Ahora bien, entremos a analizar la presente solicitud, donde el apoderado judicial de la proponente, 
solicita que esta Sala Plenaria ordene a la ASEP, la remisión de cuatro advertencias de inconstitucionalidad 
formulada ante los estrados de dicho Institución pública. Pues, afirma que dicha autoridad administrativa al no 
remitir la advertencia, ha vulnerado el contenido del artículo 206 de la Constitución Nacional, lo que impide que 
las normas advertidas de inconstitucional sean examinadas por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia.   

  

 Siendo así, lo que corresponde en esta etapa procesal, es determinar la procedencia de esta petición, 
por lo que pasamos a exponer las razones fácticas y jurídicas que servirán de sustento a la decisión. 

 El Pleno manifiesta que, nuestro ordenamiento procesal constitucional no contempla este tipo de 
solicitud, mucho menos para obligar a esta Corporación de Justicia que se pronuncie sobre si debe o no 
ordenarle al funcionario ante el cual se ha promovido una Advertencia de Inconstitucionalidad, que la remita de 
inmediato a este Tribunal, al llevar a cabo el control previo de admisibilidad contemplado en el artículo 206 de la 
Constitución, y que ha sido reconocido por reiterada jurisprudencia del Pleno, donde también se ha dicho que el 
funcionario ante el cual se promueva una Advertencia de Inconstitucionalidad debe rechazarla sin necesidad de 
remitirla al Pleno de la Corte, siempre que advierta previamente determinando si existe pronunciamiento al 
respecto por parte de la Corte Suprema, o si la norma ya se aplicó, o si la norma advertida no es aplicable al 
caso y por tanto, carece de sustento legal la solicitud formulada. 

Por ello que nos remitimos al Código Judicial, pudiendo confirmar que dentro del mismo no existe 
norma alguna que obligue a la Corte Suprema de Justicia en Pleno, ni a ninguna de sus Salas, a la tramitación 
de peticiones como la que nos ocupa (cfr, art. 86 y ss C.J.). 

 Veamos lo que la Sentencia de fecha 5 de septiembre de 2012, nos dice al respecto:  
“Por ello que nos remitimos al Código Judicial, pudiendo confirmar que dentro del mismo no existe 
norma alguna que obligue ni a la Corte Suprema de Justicia en Pleno, ni a ninguna de sus Salas, a la 
tramitación de peticiones como la que nos ocupa (cfr, art. 86 y ss C.J.). 

Por otro lado, y si bien es cierto existen normativas que obligan a dar respuesta a las peticiones que 
se presente ante los estrados judiciales, ello no significa que debe imprimírsele trámite a cualquier 
escrito incoado, sino que es necesario que éstos existan o estén contemplados legalmente. Estas 
disposiciones apuntan a dar respuestas a peticiones fundadas en derecho, lo que no ocurren con la 
solicitud que nos ocupa.  

De actuar en forma contraria, se estarían transgrediendo presupuestos elementales para los 
administradores de justicia y los servidores públicos, tales como el llevar a cabo "actuaciones dentro 
de los límites que determina la ley". 

 No obstante, si el solicitante mantiene una disconformidad con el trámite que se le ha dado a la 
Advertencia de Inconstitucionalidad promovida, lo que en todo caso  puede interponer, es una acción de amparo 
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de derechos fundamentales contra el funcionario que su juicio lesione alguna garantía fundamental, más no así 
una solicitud de este tipo.  

  

 Consecuente con lo indicado, procede esta Colegiatura a rechazar de plano la presente petición. 

 Por lo tanto, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO la solicitud de remisión de la  Advertencia de Inconstitucionalidad 
presentada por la firma forense De Obaldía & García de Paredes, en nombre y representación de la sociedad 
Bellevail, Inc., han presentado solicitudes de remisión de la Advertencia de Inconstitucionalidad contra ciertas 
frases contenidas en los artículos 125 y 126 de la Ley No. 6 de 3 de febrero de 1997, dentro del proceso de 
constitución de servidumbre de ocupación temporal, que se ventila ante la Autoridad de los Servicios Públicos 
(ASEP). 

 Notifíquese. 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- SECUNDINO MENDIETA -- WILFREDO SAENZ FERNANDEZ -- 
EFREN C. TELLO C -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -
- GISELA AGURTO 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
ADVERTENCIA DE INCONSTITUCIONALIDAD PRESENTADA POR LA LICENCIADA ENNA 
FERRER DE CARLES (ALFARO, FERRER & RAMÍREZ), EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
BANISTMO, S. A. CONTRA EL PRIMER PÁRRAFO DEL NUMERAL 3 Y EL PÁRRAFO FINAL, 
AMBOS DEL ARTÍCULO 65 DEL CÓDIGO DE TRABAJO. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Inconstitucionalidad 
 Advertencia 
Expediente: 382-14 

Vistos: 

 La licenciada Enna Ferrer de Carles (Alfaro, Ferrer & Ramírez), actuando en nombre y representación 
de BANISTMO, S.A., ha presentado Advertencia de Inconstitucionalidad contra el primer párrafo del numeral 3 y 
el último párrafo, ambos del artículo 65 del Código de Trabajo. 

 El contenido de lo advertido es lo siguiente: 
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“  3.  Cuando la persona natural que presta el servicio o ejecuta la obra no goza de autonomía 
económica... 

... 

En caso de duda sobre la existencia de una relación de trabajo, la prueba de la dependencia 
económica determina que se califique como tal la relación existente”. 

 Considera la actora que estas normas contravienen los artículo 17, 32 y 215 numeral 2 de la 
Constitución Nacional. 

 Planteado estos aspectos generales, verifiquemos si esta causa cumple con los presupuestos legales 
de procedencia. 

 Lo primero que debemos advertir, es que la presente causa adolece de uno de los requisitos comunes 
a toda demanda, a saber, el apartado correspondiente a los hechos de la demanda. 

 Sobre el particular y para mayor claridad de este requisito y su importancia, citemos un fallo en el que 
también se sometió a consideración de esta Corporación de Justicia, una Advertencia de Inconstitucionalidad 
contra una de las mismas normas que ahora se ataca (numeral 3 del artículo 65 del Código de Trabajo), e 
igualmente presentado por la firma de abogados Alfaro, Ferrer y Ramírez.  En ese momento se señaló lo 
siguiente: 

“En ese sentido, debe recordarse que las Advertencias de Inconstitucionalidad deben cumplir los 
mismo requisitos de las acciones de Inconstitucionalidad, incluyéndose dentro de éstos, aquellos que son 
comunes a toda demanda, y que se encuentran desarrollados en el artículo 665 del Código Judicial.  Uno de 
estos elementos es el relacionado a los hechos, que tal y como indica la norma, sirven de fundamento a las 
pretensiones. 

Según las constancias de este expediente, la actora soslayó incorporar este importante apartado 
dentro de su libelo de advertencia de inconstitucionalidad, dejando al mismo ausente de información valiosa 
para la resolución de esta causa.  Sobre el particular, esta Corporación de Justicia ha señalado lo siguiente: 

‘Procede en esta etapa revisar la procedencia de la iniciativa constitucional, previa la constatación del 
cumplimiento de las normas legales que rigen este proceso incidental de inconstitucionalidad (artículo 
2560 y 2561 del Código Judicial), así como los requisitos comunes a toda demanda (artículo 665 del 
Código Judicial) y la doctrina que, sobre admisibilidad de advertencia de inconstitucionalidad, ha 
sentado este Pleno. 

El artículo 665 del Código de Procedimiento contiene los presupuestos necesarios de toda demanda, 
siendo uno de ellos "Los hechos que sirvan de fundamento a las pretensiones, determinados y 
numerados en cifras o por medio del adjetivo ordinal correspondiente.’ Al respecto se constata que el 
activador constitucional omitió desarrollar esta sección en su libelo. 

Sobre la importancia de esta sección de la advertencia la Corte en reiterada jurisprudencia 
ha expresado que: 

‘El examen del libelo presentado permite advertir de inmediato que incumple el mandato del citado 
artículo 665, disposición legal que enumera los requisitos comunes de toda demanda, en particular el 
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numeral 6, según el cual la demanda deberá contener: ’Los hechos que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, determinados y numerados en cifras o por medio del adjetivo ordinal correspondiente’. 
Se trata de un requisito propio de la demanda de inconstitucionalidad, que debe ser igualmente 
atendido por las advertencias y consultas de inconstitucionalidad y del cual el Pleno de esta 
Corporación de Justicia ha manifestado es "una exigencia de carácter sustantivo, toda vez que, sin su 
cumplimiento, no es posible que el tribunal pueda conocer en forma precisa las circunstancias fácticas 
del caso, conocimiento sin el cual la decisión se vería privada de información que la norma estima 
indispensable para sustentar la actuación jurisdiccional’ (Ver sentencia de 28 de diciembre de 2001) 
(Advertencia de Inconstitucionalidad. United Export, S.A. contra el artículo 723 del Código de Trabajo. 
Mag. Víctor Benavides. 3 de marzo de 2009). 

Como indicamos, dentro de la presente causa no se establecen los hechos de la demanda.  La 
exigencia de este requisito, lejos de constituirse en extremo formalista, cobra singular relevancia en 
este caso, toda vez que no puede determinarse el tipo de proceso laboral en específico dentro del que 
se presenta esta advertencia de inconstitucionalidad”. (Advertencia de Inconstitucionalidad. Papelera 
Istmeña, S.A. - numeral 3 del artículo 65 del Código de Trabajo. 27 de diciembre de 2012). 

 En este caso, al igual que en el antes citado, sobreviene otra deficiencia que impide la continuación 
del trámite correspondiente.   

Al carecerse en este caso de los hechos de la demanda, no se observa que en los demás apartados 
se determine con claridad en qué etapa precisa se encuentra el proceso, para así determinar si la norma 
advertida en efecto es de aquellas que pone fin al proceso.  Indicamos lo anterior, porque en un apartado 
identificado como “De la Procedencia de la Advertencia”, se indica que dentro del acta de conciliación individual 
se negó la existencia de la relación de trabajo y, acto seguido, se informa sobre la interposición de una 
excepción de inexistencia de la relación laboral.  Es decir, no se puede determinar si esta acción se está 
presentando dentro de una excepción o en otra etapa del proceso, y así determinar el efecto que podría tener la 
norma que se atacada de inconstitucional. 

 Sobre este particular, y ante similares planteamientos, este Tribunal de Justicia también externó lo 
siguiente: 

“En otros términos, la actora no señala de forma clara, ni en los hechos, ni en ninguna parte del 
escrito, cuál es el tipo de reclamación laboral de que trata la presente controversia, por consiguiente, 
no puede determinar esta Corporación de Justicia, si en efecto la norma que se advierte de 
inconstitucional es aplicable o no a la resolución de la causa.  La actora en el desarrollo del libelo, al 
hacer referencia al tipo de proceso laboral, remite a lo enunciado en el margen superior derecho, sin 
embargo, en éste sólo se logra observar que dice, “José González vs Papelera Istmeña, S.A”, 
demostrándose aún más el hecho de que no se establece el tipo de causa laboral. 

A juicio de este Tribunal de Justicia, la imposibilidad de determinar dicho aspecto, incide de forma 
directa en el tema de si la norma advertida es o no aplicable a la causa.  La imposibilidad para 
determinar cuál o qué disposición es la que se ajusta para la resolución de una controversia que no se 
señala, se constituye en otra deficiencia más que impide la procedencia de esta acción constitucional, 
tal y como lo ha sostenido de forma reiterada e incólume la jurisprudencia de esta Colegiatura.  En 
relación a este tópico se ha indicado: 
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‘Sin perjuicio de lo anterior, debe indicarse que la norma puede ser objeto de una demanda autónoma 
de inconstitucionalidad, que si bien tiene una finalidad similar a la advertencia, ésta se caracteriza por 
estar dirigida contra la norma aplicable al caso y dentro de un proceso, mientras que la demanda 
autónoma de inconstitucionalidad puede ejercitarse contra cualquier norma en cualquier tiempo. 

En estas circunstancias, y en virtud de todo lo expuesto, esta Corporación Judicial debe negarle curso 
legal a la advertencia de inconstitucionalidad presentada’. (Advertencia de Inconstitucionalidad. Marina 
Monte Mar, S.A. Mag. Víctor Benavides. 24 de febrero de 2011). 

‘Como viene expuesto, la norma legal o acto advertido por inconstitucional, debe ser una norma 
aplicable y no aplicada al caso, y cuyo cumplimiento decida la causa. (Sentencias del Pleno de la 
Corte Suprema de 30 de diciembre de 1996 y de 15 de diciembre de 1998). (Advertencia de 
Inconstitucionalidad. Mag. César Pereira Burgos. 28 de enero de 2004). (Advertencia de 
Inconstitucionalidad. Papelera Istmeña, S.A. - numeral 3 del artículo 65 del Código de Trabajo. 27 de 
diciembre de 2012). 

 Aunado a lo indicado, es importante destacar que respecto a la segunda norma advertida de 
inconstitucionalidad, esta Corporación de Justicia ya desarrolló ciertos criterios que dieron lugar en su momento 
a su inadmisión.  En ese momento se dejó establecido que esta disposición es de naturaleza netamente 
procesal, relativa a cómo proceder cuando existen dudas sobre la existencia o no de una relación de trabajo. 

Ante esta situación y, como quiera la redacción de la misma se mantiene incólume, lo lógico es que el 
análisis en ese entonces manifestado, se mantiene para la causa que ahora nos ocupa. 

 Para mayor claridad de lo indicado, remitámonos al criterio que al respecto dejó establecido la Corte 
Suprema de Justicia: 

“...ha presentado advertencia de inconstitucionalidad contra el artículo 65, párrafo final, del Código de 
Trabajo 

... 
Por último, y no menos importante, el actor incurre en el error de señalar como objeto de su demanda 
una norma de carácter procesal, sobre estimación probatoria del Tribunal competente. Veamos: 

"Artículo 65. Existe dependencia económica en cualquiera de los siguientes casos: 

... 

En caso de duda sobre la existencia de una relación de trabajo, la prueba de la dependencia 
económica determina que se califique como tal la relación existente". 

El Pleno ha sido terminante al señalar que las normas que regulan o gobiernan el trámite, aquellas que 
atribuyen competencia y en general las que no conceden un derecho sustantivo al interesado, no 
pueden ser objeto de este tipo de incidencia procesal.  

Efectivamente, "para que la consulta sea decidida, en cuanto al fondo, resulta necesario que las 
normas que hayan de ser aplicadas sean, en efecto, normas sustantivas idóneas para decidir la causa 
y, excepcionalmente, normas de contenido procesal, como la que nos ocupa, cuando la misma le 
ponga fin a la causa o imposibilite su continuación. Dentro de este contexto, por lo tanto, para el Pleno 
resulta evidente que las normas que han de ser aplicadas por el Juzgador deben ser aquéllas que 
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guarden relación con la decisión de la pretensión procesal, por lo que deben limitarse a aquellas 
disposiciones que otorguen a sus titulares un derecho subjetivo o impongan obligaciones, y no así 
aquellas normas que gobiernen el proceso, como aquellas que se refieran a la organización de los 
tribunales, fijen jurisdicción o competencia, establezcan términos y, en general, aquellas que gobiernen 
la conducción o el contenido de las resoluciones mediante las cuales se decida una pretensión, así 
como las normas que regulan el contenido de la sentencia, como tuvo ocasión de señalar este Pleno, 
en sentencias de 30 de diciembre de 1996, 14 de enero de 1997, 19 de enero de 1998 y de 5 de junio 
de 1998".  

"Ahora bien, debe el Pleno señalar que es incuestionable, en base a la jurisprudencia antes indicada, 
que no puede pronunciarse, en sede de consulta de constitucionalidad, que constituye un 
procedimiento incidental dentro de otro proceso, civil, penal, laboral o contencioso-administrativo, con 
respecto a normas que gobiernan el rito procesal, normas procesales que excepcionalmente pueden 
ser advertidas en procesos de constitucionalidad, cuando la norma procesal de que se trate impida la 
continuación del proceso o le ponga fin al mismo". (3 de agosto de 1998)". (Ver entre otras, sentencia 
de 26 de mayo de 2004. MP. Jorge Federico Lee). 

Atendiendo los anteriores razonamientos, estima la Sala Plena que esta incidencia de 
inconstitucionalidad no debe ser admitida. (Fallo de 22 de junio de 2006. Mag. Gabriel Fernández.). 

Este criterio que no sólo sustenta la posición actual de esta Colegiatura, fue igualmente reiterado en 
subsiguientes advertencias de inconstitucionalidad presentadas contra la misma disposición. (cfr fallos de 3 de 
mayo de 2006 y 2 de octubre de 2006, ambos bajo la ponencia del Mag Aníbal Salas), verificándose en dichos 
fallos, el mismo criterio que traemos a colación. 

Ante esta realidad donde concurren las mismas deficiencias que en ocasiones previas y que han dado 
lugar a decretar la no admisión de este tipo de causas, resulta claro que la decisión a adoptar no debe ser otra 
que la de inadmitir la causa. 

Ello ha quedado demostrado no sólo con el análisis desarrollado, sino que encuentra sustento en 
diversos fallos que sobre el particular ha emitido este Tribunal de Justicia, donde se atacan las mismas normas 
que ahora nos ocupan y, que en algunos casos, también ha participado el mismo apoderado judicial que en la 
actualidad. 

En consecuencia, el Pleno de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Advertencia de Inconstitucionalidad formulada por la licenciada Enna 
Ferrer de Carles (Alfaro, Ferrer & Ramírez), actuando en nombre y representación de BANISTMO, S.A., contra 
el primer párrafo del numeral 3 y el último párrafo, ambos del artículo 65 del Código de Trabajo. 

 Notifíquese. 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 

HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- EFRÉN C. TELLO C. -- JERÓNIMO MEJÍA E. (ABSTENCION 
DE VOTO) -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- 
GABRIEL E. FERNÁNDEZ M.-- VICTOR L. BENAVIDES P.  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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ABSTENCIÓN DE VOTO DEL MAGISTRADO JERÓNIMO MEJÍA E. 

Se me ha presentado para su respectiva firma, la resolución en la que se decide no admitir la 
advertencia de inconstitucionalidad formulada por la licenciada Enna Ferrer de Carles (Alfaro, Ferrer & 
Ramírez), actuando en nombre y representación de BANISTMO, S.A., contra el primer párrafo de numeral 3 y el 
último párrafo, ambos del artículo 65 del Código de Trabajo. 

Sobre el particular debo reafirmar que antes de mi designación como Magistrado de la Corte Suprema 
de Justicia representé en algunos procesos a la activadora procesal, Primer Banco del Istmo, S.A. (BANISTMO), 
que se fusionó luego con el HSBC Bank, S.A. y que actualmente es BANISTMO, S.A., del cual soy deudor; y por 
tal motivo he sido separado del conocimiento de otros negocios (sentencia de la Sala Segunda de lo Penal de 9 
de noviembre de 2012), por lo que fundamenté mi solicitud en los numerales 7 y 13 del artículo 760 del Código 
Judicial. 

Sin embargo, como quiera que mediante auto de 3 de julio de 2014, el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia declaró NO LEGAL el impedimento presentado, procederé a firmar la resolución que antecede. No 
obstante, mi firma no significa que estoy ni a favor ni en contra del fallo. 

Fecha ut supra 

JERONIMO MEJIA E.  

YANIXSA Y. YUEN (Secretaria General) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
Denuncia 

DESISTIMIENTO PRESENTADO POR EL LICENCIADO CARLOS E. CARRILLO, DENTRO DE LA 
DENUNCIA PRESENTADA POR LORENA LANDAETA DE GONZÁLEZ, CONTRA EL DEIPUTADO 
MARCOS GONZÁLEZ, POR LA POSIBLE COMISIÓN DE DELITO DE VIOLENCIA DOMÉSTIC 
PONENTE:  GABRIEL E. FERNÁNDEZ A. PANAMÁ,  NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Denuncia 
Expediente: 156-14 

VISTOS:  

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el expediente contentivo de la denuncia presentada 
por la señora Lorena Landaeta de González, por la presunta comisión de delito de Violencia Doméstica. 

ANTECEDENTES 

 La señora Lorena Landaeta de González, presentó, de manera personal, ante la Secretaría General 
de la Corte Suprema de Justicia, el 14 de febrero de 2014, el escrito de denuncia, los presuntos actos de 
agresión física y psicológica de la que ha sido objeto, por parte del Diputado de la Asamblea Nacional, Marcos 
Aurelio González González. De igual manera se advierte que la señora Lorena Landaeta de González, presentó 
denuncia por la presunta comisión del delito de Violencia Doméstica, en contra de Marcos Aurelio González 
González, ante la Defensoría del Pueblo, quien a su vez, remitió a esta máxima Corporación de Justicia, el 
escrito de denuncia presentado. 

 Dichos expedientes, contentivos de las denuncias presentadas por la señora Lorena Landaeta de 
González, por la presunta comisión de delito de Violencia Doméstica, en contra del Diputado de la Asamblea 
Nacional, Marcos Aurelio González González; se encuentran identificados con los números a 156-14 y 334-14. 

 Mediante Resolución, de 11 de abril de 2014, se ordenó la acumulación de los expediente con entrada 
N° 334-14 y la entrada N° 156-14, en atención a lo establecido en el artículo 720, en concordancia con el 
numeral 2, del artículo 721 del Código Judicial. 
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 Es oportuno señalar que, a folios 65 del sumario, reposa la certificación expedida por la Secretaría 
General del Tribunal electoral, en la que se plasma que el señor Marcos Aurelio González González, fue 
postulado para el cargo de Diputado de la República (Principal), por el circuito 8-6, provincia de Panamá, para 
las Elecciones Generales celebradas el pasado 4 de mayo de 2014, pero que no resultó electo.   De manera 
adicional se informa que Marcos Aurelio González González, goza de fuero penal electoral, en atención al 
artículo 143 del Código Electoral y, que dicho fuero abarca hasta tres (3) meses después de cerrado el proceso 
electoral. Que a la fecha, no se ha decretado el cierre del proceso electoral, con motivo de las elecciones 
generales del 4 de mayo de 2014. 

 El artículo 39 del Código Procesal Penal, es claro al señalar que el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, será competente para conocer los procesos penales, contra los Diputados.  Al quedar establecido que 
el señor Marcos Aurelio González González, no ostenta el cargo de Diputado de la República (principal), tal 
como se desprende de la certificación expedida por la Secretaría General del Tribunal Electoral, que milita a 
folios 65; es por lo que, el Pleno, concluye que se pierde competencia para conocer de las presentes sumarias 
y, dispone que las mismas sean remitidas a la esfera circuital para que sea sometida a las reglas de reparto 
correspondiente; y a ello se procede sin mayores comentarios. 

PARTE RESOLUTIVA. 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, EN PLENO, administrado justicia en 
nombre de la República y por Autoridad de la ley, SE INHIBE del conocimiento de las presentes sumarias, 
seguidas por la presunta comisión de delito Contra el Orden Jurídico y Familiar (Violencia Doméstica), en 
perjuicio de Lorena Landaeta de González y, lo DECLINA, ante el Juzgado de Circuito, Ramo Penal, del Primer 
Circuito Judicial, para su conocimiento. 

Notifíquese, 

 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- 
ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Impedimento 
ANTE LOS RESTANTES INTEGRANTES DEL PLENO, EL MAGISTRADO HERNÁN A. DE LEÓN 
BATISTA, FORMULA MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO Y SOLICITA SE LE SEPARE DEL 
CONOCIMIENTO DE LA ACCIÓN DE HÁBEAS DATA INTERPUESTA POR LA EDITORIAL POR LA 
DEMOCRACIA, S. A., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR LA FIRMA FORENSE GALINDO, 
ARIAS & LÓPEZ, EN CONTRA DEL MINISTERIO DE SALUD. PONENTE:  JOSÉ E. AYÚ PRADO 
CANALS PANAMÁ, DOCE (12) DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 12 de noviembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Impedimento 
Expediente: 1027-13 

VISTOS: 

 Ante los restantes integrantes del Pleno, el Magistrado HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA, formula 
manifestación de impedimento y solicita se le separe del conocimiento de la acción de Hábeas Data interpuesta 
por la EDITORIAL POR LA DEMOCRACIA, S. A., debidamente representada por la firma forense GALINDO, 
ARIAS & LÓPEZ, en contra del MINISTERIO DE SALUD. 

 El Magistrado DE LÉON B., fundamenta su solicitud en el hecho que en el pasado, fue miembro del 
mencionado bufete de abogados GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, por lo que opina incurre en la causal de 
impedimento establecida en el numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial y aras de cumplir con los 
principios de ética, moralidad, independencia y transparencia de la Administración de Justicia, solicita se declare 
legal su solicitud de impedimento. 

 En vías de resolver la manifestación de impedimento, el Pleno advierte que el presente negocio se 
trata de una acción de Hábeas Data regulada en la Ley No.6 de 22 de enero de 2002, la cual dispone en su 
artículo 19 que en materia de impedimentos, se aplicaran las normas jurídicas que norman la Acción de Amparo 
de Garantías Constitucionales.  Así, para estos procesos constitucionales se establece causales de 
impedimentos específicas, limitando las razones por las cuales los Magistrados y Jueces se deban manifestar 
impedidos a las contenidas en el artículo 2628 del Código Judicial, que a la letra señala: 

“2628.  Los magistrados y jueces que conozcan esta clase de asuntos se manifestarán impedidos 
cuando sean parientes dentro del segundo grado de consanguinidad o primero de afinidad de alguna de las 
partes o de sus apoderados o hayan participado en la expedición del acto.” 

Ahora bien, ciertamente el señalado artículo del Código Judicial enlista causales taxativas de 
impedimento para este tipo de negocio constitucional; sin embargo, de forma excepcional esta Corporación de 
Justicia ha incursionado en el análisis de causales generales de impedimento previstas en el artículos 760 del 
mismo texto legal, si el administrador de justicia estima que en ellas se encuentra regulada el supuesto que le 
impide conocer legalmente un negocio. 
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Y es atendiendo a estos casos excepcionales, que se procederá a realizar un  análisis de la situación 
fáctica planteada por el Magistrado DE LEÓN B., a fin de determinar si en efecto encuentra respaldo legal en el 
contenido del artículo 760 numeral 13 del Código Judicial, que es del siguiente contexto: 

"760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son causales de 
impedimento: 

... 

13. Estar vinculado el juez o magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas susceptibles de ser 
afectadas por la decisión; 

..." 

Luego de estudiar los hechos que sostienen el petitum y confrontarlos con la causal genérica citada, 
esta Superioridad estima que la situación expuesta no se subsume o no reúne los presupuestos que la 
disposición legal en concreto exige pues para esta Superioridad Jurídica, la norma bajo estudio exige la 
concurrencia de elementos muy puntuales, como la existencia de una relación jurídica actual entre el 
administrador de justicia y una de las partes, que se afectarían con la decisión que finalmente se emita en el 
proceso. 

Se denota del libelo que el Magistrado DE LEÓN B. hace referencia a relaciones laborales 
desplegadas antes de ejercer la magistratura, como miembro de la firma forense que interpone la presente 
acción; no obstante, no se trata de relaciones jurídicas actuales que se vean afectadas con la decisión que 
finalmente se asuma en este negocio, de allí que esta Superioridad conceptúa que no prospera lo pedido. 

En este estado las cosas, este máximo Tribunal es del concepto que no se ha probada la causal de 
impedimento alegada en esta oportunidad y en ese sentido nos pronunciamos. 

PARTE RESOLUTIVA 

 Por las consideraciones expuestas, el resto de los miembros que integran el PLENO DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLARA NO LEGAL la manifestación de impedimento propuesto por el Magistrado HERNÁN DE LEÓN B., 
dentro de la acción de Hábeas Data interpuesta por la EDITORIAL POR LA DEMOCRACIA, S. A., debidamente 
representada por la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, en contra del MINISTERIO DE SALUD y, en 
consecuencia, ORDENA siga conociendo la presente acción constitucional. 

Notifíquese,  
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- WILFREDO SAENZ FERNANDEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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Incidente de desacato 
INCIDENTE DE DESACATO PRESENTADO POR EL LICENCIADO ALFREDO CHUNG BATISTA 
DENTRO DE LA ACCIÓN DE AMPARO DE GARANTÍAS CONSTITUCIONALES PROMOVIDO POR 
ISRAEL CARDENAS CASTILLO CONTRA LA ORDEN DE NO HACER CONTENIDA EN EL AUTO 
NO. 074-DGT-53-12 DE 11 DE JUNIO DE 2012, CONTRA LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO 
DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL. PONENTE: VÍCTOR L BENAVIDES P 
PANAMÁ QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Incidente de desacato 
Expediente: 352-13-A 

VISTOS: 

Dentro del incidente de desacato propuesto por el Licenciado ALFREDO CHNG BATISTA, en 
representación del señor ISRAEL CÁRDENAS CASTILLO, contra Reynaldo Medina Londoño, por el supuesto 
incumplimiento de la resolución judicial de 11 de octubre de 2013, expedida por esta Corporación de Justicia, ha 
presentado el incidentista desistimiento del mismo. 

Vale señalar, que al momento que se presenta el desistimiento comentado circulaba para la lectura del 
resto de los Magistrados que componen el Pleno de esta Corporación de Justicia, un proyecto de resolución del 
incidente de desacato del cual se desiste.  

No obstante, las normas sobre desistimiento son claras y disponen que toda persona que haya 
entablado una demanda, promovido un incidente, como es en el caso, puede desistir expresa o tácitamente del 
mismo (artículo 1087 del Código Judicial), a condición que se cumplan con los presupuestos legales. De ahí que 
corresponda determinar si es del caso admitir el desistimiento comentado. 

El escrito de desistimiento presentado ante la Secretaría General de la Corte el día 1° de septiembre 
de 2014, en lo medular expresa: 

"Yo, Licdo. ALFREDO CHUNG BATISTA, actuando en nombre y representación de ISRAEL 
CÁRDENAS, ambos de generales que constan en el expediente, concurro ante usted con el fin de 
manifestar que DESISITIMOS de la solicitud de desacato interpuesta ante este Despacho en el 
proceso de amparo de garantías constitucionales que, en nombre de nuestro representado, se 
interpuso en contra de la orden de no hacer contenida en el Auto No.074-DGT-53-12 de 11 de junio de 
2012, dictada por la Dirección General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. 

Solicito se admita el desistimiento y se ordene el archivo del expediente.” 

Constata el Pleno que el desistimiento citado ha sido presentado por escrito, por persona hábil y ante 
el Tribunal que conoce del incidente de desacato del que se desiste, conforme lo exigen los artículos 1089 y 
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1090 del Código Judicial. Además, consta a foja 1 del cuaderno que contiene el incidente, el poder conferido al 
licenciado ALFREDO CHUNG B., apoderado judicial del incidentista, en el que le confiere su poderdante 
facultad para desistir. 

Toda vez que el desistimiento manifestado en el presente caso reúne, como se dejado expuesto, los 
presupuestos legales pertinentes debe el Pleno admitir dicho desistimiento. 

En mérito de lo expuesto, el PLENO de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO del Incidente de Desacato promovido por el 
Licenciado Alfredo Chung Batista dentro de la acción de Amparo de Garantías Constitucionales interpuesta a 
favor de ISRAEL CÁRDENAS CASTILLO contra el Director General de Trabajo del Ministerio de Trabajo y 
Desarrollo Laboral. 

Notifíquese y Archívese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- OYDÉN 
ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Solicitud ante el Pleno 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO HESSEL ORLANDO GARIBALDI 
EN REPRESENTACIÓN DE JUAN KALFSKY MORALES CONTRA LA SENTENCIA NO.23/13 DE 23 
DE JULIO DE 2013, DICTADA POR LA JUEZ DE TRABAJO DE LA CUARTA SECCIÓN. PONENTE: 
VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: 902-14 

VISTOS:  

En grado de apelación ha ingresado al conocimiento del Pleno de esta Corporación de Justicia, la 
acción de amparo de garantías constitucionales promovido por el Licenciado Hessel Orlando Garibaldi, en 
representación del señor JUAN KALFSKY MORALES contra la Sentencia No.23/13 de 23 de julio de 2013 
dictada por la Juez de Trabajo de a Cuarta Sección. 

La resolución contra la cual se presenta el recurso de apelación que ocupa al Pleno, es la decisión 
proferida el 14 de agosto de 2014, por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, mediante la cual no 
admitió la acción de amparo de garantías propuesta por el recurrente JUAN KALAFSKY MORALES.  
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Procede el Pleno a emitir la decisión del recurso formulado, previo a lo cual se dejan expuestos los 
antecedentes del mismo. 

ANTECEDENTES 

Consta en autos que el licenciado Hessel Orlando Garibaldi, apoderado judicial del señor JUAN 
KALAFSKY MORALES, propuso acción constitucional de amparo contra la Sentencia No.23/13 de 23 de julio de 
2013 dictada por la Juez de Trabajo de a Cuarta Sección, por estimar que el mismo viola, en perjuicio de su 
mandante, las garantías fundamentales consagradas en el artículo 32 de la Constitución Nacional. 

La acción constitucional propuesta fue inadmitida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial, mediante sentencia de 14 de agosto de 2014, al considerar que los argumentos de la accionante van 
dirigidos a manifestar su desacuerdo con el criterio interpretativo dado que el Tribunal de segunda instancia, 
quien consideró que no había fundamento legal alguno para declarar la nulidad del proceso como lo pretendía el 
demandante, luego de haber resultado condenado en primera instancia, donde ni siquiera se advierte que se 
debatió ese punto que ahora pretende sea examinado por este Tribunal Constitucional. En lo medular, se dejan 
expuestas las consideraciones de la sentencia apelada: 

“En este sentido, advierte este Tribunal, actuando con funciones Constitucionales, que la acción de 
amparo no procede como medio de impugnación de actos procedimentales presuntamente violatorios 
o no de disposiciones legales contentivas de derechos de rango legal, considerando que no debemos 
entrar a nalizar por esta vía discrepancias en la apreciación del Juzgador, sino solamente aquellos 
yerros en el procedimientos que conllevan un clara violación a la garantía constitucional del debido 
proceso, lo que –a todas luces- no se observa en el argumento planteado por el amparista, quien tuvo 
todas las oportunidades de contradecir la demanda interpuesta, practicar las pruebas aducidas, 
defenderse y agotar los medios de impugnación previstos en la Ley, según se desprende de la propia 
resolución atacada. 

... 

En efecto no se esta alegando que la norma constitucional haya sido violada por interpretación 
errónea, sino se está cuestionando la interpretación de una norma legal, materia que no debe ser 
debatida en este tipo de procesos, pues esto sería convertir el proceso en una tercera instancia, al 
tener que adentrarnos en un debate doctrinal de índole legal, sobre cómo debe ser interpretada un ley, 
situación propia de la labor de los jueces al decidir las causas, aplicando el derecho a cada caso 
concreto 

...” 
RECURSO DE APELACION 

En su escrito de apelación, el apoderado judicial del accionante insiste en la vulneración del artículo 
32 de la Constitución Nacional y reitera los argumentos expuestos en su demanda de amparo 

Concretamente, alega que la violación al debido proceso se verifica en el momento en que el Juez de 
Trabajo procede a admitir la corrección de la demanda ordenada a la parte actora dentro del término otorgado 
por éste, para la corrección de la misma, esto sin contar con allanamiento alguno de la parte; y, aun si hubiese 
habido algún allanamiento, igual dicha admisión era violatoria del debido proceso legal, toda vez que estaba 
dentro del último día de un término de días y no de horas, por ende, habría que haber esperado hasta el día 
siguiente para darle curso a dicho allanamiento, esto si el mismo hubiese existido, cosa que no se dio. 
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En virtud de lo anterior, estima el apoderado judicial del recurrente que con la actuación judicial del 
Tribunal, en admitir la demanda corregida dentro del término dictado para corregirla, sin mediar allanamiento 
alguno de la parte, es violatorio del debido proceso legal consagrado en el artículo 32 de la Constitución Política 
de la República de Panamá, en concordancia con los artículos 600, 601 y 610 del Código de Trabajo. 

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL PLENO 

Lo hasta aquí reseñado revela que el recurso de apelación examinado se propone contra la resolución 
proferida, en primera instancia, por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial el 14 de agosto de 2014, 
que no admite la acción de amparo de garantías constitucionales promovida por JUAN KALAFSKY MORALES 
contra la Sentencia No.23/13 de 23 de julio de 2013, dictada por la Juez de Trabajo de la Cuarta Sección dentro 
del proceso laboral promovido por Edwin Omar Jaén Bethancourt contra Juan Kalafsky Morales.  

En primer lugar, observa esta Superioridad que el argumento empleado por el Tribunal primario para 
no admitir el amparo impetrado, consiste en que el proponente, al formalizar la iniciativa constitucional, pretende 
convertir este proceso en una tercera instancia y entrar a debatir un asunto de interpretación judicial sobre una 
norma legal. 

El Pleno de la Corte Suprema comparte el criterio externado por el Tribunal Superior del Segundo 
Distrito Judicial en la resolución recurrida, toda vez que la acción incoada se funda en la consideración de que 
presuntamente se ha violentado no solo el artículo 32 de la Constitución, puesto que a consideración del señor 
Kalafsky, la Juzgadora de instancia no aplicó debidamente los artículos 600, 601 y 610 del Código de Trabajo.  

En este marco de ideas es preciso señalar que, en los procesos de amparo, no es jurídicamente 
factible adentrarse en el examen de aspectos que se ubican fundamentalmente en el plano de la legalidad; ya 
que, si bien es cierto, se invoca como infringida la garantía constitucional del debido proceso, prevista en el 
artículo 32 de la Constitución Política, la violación esencialmente se circunscribe a normas de carácter legal, tal 
como lo son artículos 600, 601 y 610 del Código de Trabajo, los cuales prevén la aplicación de los términos 
legales en materia laboral.  

En esta línea de pensamientos, el Pleno de la Corte percibe que lo que le incomoda al amparista es la 
apreciación jurídica externada por la Juez de Trabajo de la Cuarta Sección y confirmada por el Tribunal Superior 
de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, circunstancias y condiciones procesales éstas que a la Corte no le es 
dable contrariar por vía extraordinaria del amparo. 

Dado lo anterior, se desprende de forma clara, que la demanda no se ha formulado correctamente, 
toda vez que, tal como sostuvo el Tribunal A quo, la acción extraordinaria de amparo no es el medio impugnativo 
idóneo para considerar si la interpretación de las normas legales ordinarias hechas por la autoridad, en este 
caso, la Juez de Trabajo de la Cuarta Sección, ha sido correcta o no, salvo en circunstancias excepcionales. 

Dicha excepción tiene cabida en aquellos casos en los que “se ha violado un derecho o una garantía 
fundamental por razón de una sentencia arbitraria o por una sentencia en la que se haya realizado una 
deficiente motivación o argumentación, o cuando se trate de una sentencia en la que se aprecie una evidente 
mala valoración o no apreciación de algún medio probatorio trascendental para la decisión o cuando se trate de 
una sentencia en la que se ha cometido un grave error al interpretar o aplicar la ley, siempre que, se reitera, se 
afecte con dichas sentencias un derecho o garantía fundamental.” (Cfr. Sentencia de 4 de julio de 2012)  
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En consideración a lo expuesto, en el caso en estudio no se advierte ninguna de las circunstancias 
que la Corte Suprema ha considerado que puedan dar lugar a que el Tribunal Constitucional proceda al examen 
de aspectos legales o de la valoración e interpretación jurídica realizada por la autoridad demandada; por tanto, 
no se aprecia la infracción de derechos fundamentales.     

En este sentido, resulta claro que de la pretensión consignada en la demanda de amparo resulta 
manifiestamente improcedente, en virtud del incumplimiento de este requisito jurisprudencial. Por lo tanto, y de 
conformidad con los anteriores razonamientos, este Tribunal estima no admitir la acción incoada. 

Ahora bien, aunque lo pedido por el actor escapa de la competencia decisoria de esta Superioridad 
Judicial, es dable aclarar que aun cuando le asistiera razón al recurrente respecto al hecho de que se admitiera 
la corrección de la demanda (presentada por la parte actora en el proceso laboral) dentro del término legal para 
corregir la misma, la Corte estima que dicha actuación no constituye ninguna violación del trámite legal 
correspondiente, toda vez que no ha influido de modo sustancial en lo dispositivo de la resolución impugnada 
mediante la presente acción constitucional, mucho menos a la parte demandada (hoy amparista).    

Vemos pues, que el apoderado legal del señor JUAN KALAFSKY MORALES, al momento de 
fundamentar la presente acción, omite referirse al contenido de la Resolución que impugna y la posible 
infracción de ésta, sobre los derechos o garantías fundamentales que alega, específicamente, aquellas 
contenidas en el artículo 32 constitucional; sino que hace alusión al supuesto desconocimiento de la normativa 
procesal vigente por parte del juzgador de instancia, quien, a su criterio, desconoce los términos legales para 
admitir la corrección de la demanda ordenada por ese mismo Juzgado, lo que fue avalado por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial. 

  Como quiera entonces que esta Corporación de Justicia no encuentra fundadas las razones 
expuestas el recurso de apelación y que, por el contrario, comparte el criterio del Tribunal Superior del Segundo 
Distrito Judicial, lo que corresponde en derecho es confirmar la decisión judicial recurrida. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, EL PLENO de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA la resolución judicial de 14 de agosto de 2014, 
proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, por la cual NO SE ADMITE la acción de amparo 
de garantías constitucionales interpuesto por el licenciado Hessel Orlando Garibaldi en representación de JUAN 
KALAFSKY MORALES contra la Sentencia No.23/13 de 23 de julio de 2013 dictada por la Juez de Trabajo de a 
Cuarta Sección. 

Notifíquese  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 

SECUNDINO MENDIETA -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA 
SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- HARLEY J. MITCHELL D.  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO -- 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR LA FIRMA FORENSE ARGON LAW, 
APODERADOS JUDICIALES DE VENTAS Y PROYECTOS, S. A., TERCEROS INTERESADOS, 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE 28 DE MARZO DE 2014, DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ. PONENTE. HARRY DÍAZ PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 29 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Solicitud ante el Pleno 
Expediente: 428-14 

VISTOS: 

Conoce el Pleno de la Corte Suprema de Justicia del Recurso de Apelación interpuesto por la firma 
forense ARGON LAW, apoderados judiciales de Ventas y Proyectos, S.A., terceros interesados, contra la 
Resolución de 28 de marzo de 2014, emitida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales propuesta por la firma forense Paredes 
& Asociados, en nombre y representación de Charles Russel Joiner, contra la orden de hacer contenida en el 
Auto No.141-14 de 8 de febrero de 2014, dictada por el Juzgado Noveno de Circuito Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá.  

DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Mediante resolución fechada 28 de marzo de 2014, el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial concede la acción de amparo propuesta por el señor Charles Russell Joiner, quien alegó que la Juez Ad 
quo infringió el debido proceso consagrado en el artículo 32 de la Constitución Política Nacional, desconociendo 
el derecho a ser juzgado por autoridad competente, conforme los trámites legales y no más de una vez por la 
misma causa. 

Mencionado Tribunal, fundamentó su decisión estableciendo que la norma ha sido violada al no existir 
disposición que permita ejecutar a la parte condenada en una sentencia, puesto que conforme al artículo 1038 
del Código Judicial, la parte legitimada para pedir la ejecución es la favorecida mediante sentencia judicial, 
siendo que la Juez demandada ha excedido su competencia al ordenar ejecutar y embargar a la parte 
favorecida en la controversia, lo cual es incongruente con el debido proceso, aunado a que la parte demanda no 
es consumidora sino proveedora. 

Entre otras cosas, expone que la única forma en que la parte actora pudiese ser condenada en la 
sentencia, es en el evento que la parte demandada hubiere presentado una demanda de reconvención y se le 
condenara en la misma; o en caso de que a la parte actora se le negare su pretensión y se le condenara en 
costas, situaciones que no han ocurrido en el presente caso.  
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Continua exponiendo que los únicos beneficiados con las normas que tutelan los derechos del 
consumidor son precisamente los consumidores, por ende son estos los que tienen acceso para hacer valer sus 
derechos en los Tribunales especiales de Protección al Consumidor. 

Así lo señalado, la juez demandada no tenía competencia para ejecutar una obligación a favor de 
Ventas y Proyectos, S.A. y Park Place Investment, Inc., puesto que estas empresas no son consumidoras, sino 
proveedores en el proceso de Protección al Consumidor. 

  Finaliza indicando que al no seguir la Juez Novena de Circuito Civil, el trámite señalado en el artículo 
1038 del Código Judicial sobre ejecución de sentencias, ha violado el derecho al debido proceso consagrado en 
el artículo 32 de la Constitución Nacional, en tal sentido concede el amparo, y así ordena revocar la orden 
atacada por esta vía. 

FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN DEL TERCERO INTERVINIENTE 

La Firma Forense Argon Law, apoderados judiciales de la sociedad Ventas y Proyectos, S.A., terceros 
en esta acción de amparo, sustentan su disconformidad con la resolución fechada del 28 de marzo de 2014, 
alegando que al emitirla el Primer Tribunal Superior Del Primer Distrito Judicial de Panamá, perjudicia los 
intereses de su representada al no ajustarse a derecho, desnaturalizando la institución de Amparo, y no se 
pronuncia sobre los efectos consecuentes de la acción revocatoria. 

En tal sentido, indica que no comparte el criterio del Tribunal de Amparo cuando en la decisión 
recurrida realiza una interpretación del Artículo 1038 del Código Judicial, según la cual solo puede solicitar la 
ejecución de una sentencia la parte favorecida contra la parte condenada, toda vez que la misma se contrapone 
a lo establecido en el artículo 1613 lex.cit.  

De igual modo, no comparte la premisa aludida por el Tribunal, al referirse a que los Juzgados de 
Circuito Civil especializados en materia de competencia y protección al consumidor se encuentran limitados para 
reconocer derecho a favor de los demandados en un proceso del mismo carácter, lo cual supone una violación 
al principio del debido proceso y a los principios procesales de igualdad de las partes y economía procesal. 

 Continua sus argumentos advirtiendo que el Ad-Quo, comete un error al suponer que al señor 
CHARLES RUSSEL JOINER, le han sido violadas  garantías fundamentales, ya que las sociedades Ventas y 
Proyectos, S.A. y Park Palace Investment, Inc., consignaron el pago de las costas a que fueron condenadas 
mediante Sentencia No.3 de 20 de enero de 2012, modificada por el Tercer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial de Panamá por medio de resolución fechada del 28 de septiembre de 2012, y el motivo por el cual no 
han cumplido el resto de la orden, se debe a que el señor Russel Joiner, no ha realizado el pago ordenado, para 
así traspasar la unidad departamental No.8-C, dentro del término previsto en el artículo 1036 y 1038 del Código 
Judicial, no pudiendo solicitar el mismo, ejecución de sentencia, sin antes cumplir con lo que le atañe. 

 Señala, a su vez, que el Tribunal ha desconocido el contenido del artículo 1035 del Código Judicial, el 
cual establece que las resoluciones ejecutoriadas deben cumplirse de forma obligatoria, y ha quedado claro que 
el Tercer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante resolución de 28 de septiembre 
2012, le ha ordenado al señor Charles Russel Joiner cancelar el precio de venta, como un paso previo a la 
suscripción del contrato de compraventa de la unidad 8-C del edificio. 
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         Finaliza expresando, que la acción de amparo ensayada ha sido utilizada como un recurso 
ordinario adicional a los que reconoce la ley procesal para impugnar una decisión que no le cabía recurso 
alguno, puesto que el hoy amparista no se encontraba conforme con el criterio jurídico aplicado por el Juez  
Noveno en un asunto que es de su entera competencia, de acuerdo a lo establecido en el artículo 124 de la Ley 
45 de 2007.    

  

DECISIÓN DEL PLENO 

Una vez expuesta la disconformidad de la Firma Forense Argon Law, apoderados judiciales de la 
sociedad Ventas y Proyectos, S.A., corresponde a esta Superioridad pronunciarse con respecto a la decisión 
vertida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, y por tanto, determinar si la misma se adecua 
a lo dispuesto en las normas constitucionales y legales sobre la materia.  

Al realizar un análisis minucioso de las principales piezas procesales que conforman éste Proceso 
Oral de Protección al Consumidor, incoado por Charles Russell Joiner, contra Ventas y Proyectos, S.A. y Park 
Place Investment, Inc., se hace necesario mencionar ciertos detalles: 

 En Sentencia N° 3 de 20 de enero de 2012 el Juzgado Noveno de Circuito Ramo Civil, Resolvió: 
- “Declara no probada la Excepción de Cláusula Resolutoria Expresa, promovida por las 

demandas Ventas y Proyectos , S.A., y Park Place Investment, Inc. 

- Admite el desistimiento parcial de la pretensión formulada por el demandante Charles Russell 
Joiner. 

- Declara resuelto el contrato de promesa de compra y venta que suscribieran Charles Russell 
Joiner con Ventas y Proyectos, S.A., y Park Place Investment, Inc., el 3 de junio de 2008 y que fue 
subrogado totalmente por el contrato de promesa de compra y venta suscrito el 4 de abril de 2009. 

- Condena a Ventas y Proyectos, S.A., y Park Place Investment, Inc., a devolver a Charles 
Russell Joiner  B/.114,065.00, suma pagada en concepto de abonos que realizó en primera instancia 
para la adquisición del apartamento N° 24-A, que sería construido en el condominio  Parque del Mar I, 
ubicado en la Urbanización Costa del Este, Provincia de Panamá, que posteriormente debido a la 
novación corresponde al apartamento N° 8-C, que sería construido en el condominio Parte del Mar II, 
ubicado en la Urbanización Costa del Este, Provincia de Panamá. 

- Condena en Abstracto a las sociedad Ventas y Proyectos, S.A., y Park Place Investment, Inc., 
a favor de Charles Russell  Joiner a pagarle la suma líquida que resulte de la aplicación del 
procedimiento consignado en el artículo 999 del Código Judicial, por los daños y perjuicios por lo cual 
se establecen las siguientes bases: 

- Establecer mediante peritos idóneos el daño patrimonial o material, daño emergente (egreso 
patrimonial  desembolsado) el lucro cesante (ganancia dejada de percibir), por estar depositado su 
dinero a favor de las sociedades Ventas y Proyectos, S.A., Y Park Place Investment, Inc. 

- Se Condena en costas a la empresas Ventas y Proyectos, S.A., Y Park Place Investment, 
Inc., en la suma de B/. 23,413.00.” 
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Dicha Sentencia fue apelada por la Firma Forense Argon Law, en representación de las sociedades 
Ventas y Proyectos, S.A., y Park Place Investment, Inc., en la cual el Tercer Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial de Panamá mediante Resolución de 28 de septiembre de 2012, resolvió lo siguiente: 

- “Primero: No Admitir el desistimiento parcial de la pretensión formulada por el demandante 
Charles Russell Joiner. 

- Segundo: Se Ordena el Cumplimiento del Contrato de Promesa de Compraventa 
suscrito entre el señor Charles Russell Joiner con las sociedades Ventas y Proyectos, S.A., y Park 
Place Investment, Inc., firmado el día 3 de junio de 2008 y subrogado totalmente por el Contrato de 
Promesa de Compraventa realizado entre éstos, el día 4 de abril de 2009, para la adquisición de una 
unidad apartamental en el Proyecto Parque del Mar (originalmente Parque del Mar I, posteriormente, 
Parque del Mar II), para que previo el pago del saldo del precio estipulado, se proceda  con el traspaso 
de la unidad departamental 8-C del referido edificio. 

- Tercero: Condena a las sociedades demandadas Ventas y Proyectos, S.A., y 
Park Place Investment, Inc., a pagar en concepto de costas la suma de B/. 23,807.00. 

- Cuarto: Se Confirma en todo lo demás, la sentencia de primera instancia venida 
en apelación.” 

Posteriormente, la Firma Forense Argon Law, en representación de las sociedades Ventas y 
Proyectos, S.A., y Park Place Investment, Inc., presentó el 5 de febrero de 2013 solicitud de ejecución de 
sentencia  y denunció bienes para el cobro, por lo que el Juzgado Noveno de Circuito de lo Civil del Primer 
Circuito Judicial de la Provincia de Panamá, resolvió mediante Auto N° 141 de 8 de febrero del mismo año, lo 
siguiente: 

“... Dentro del Presente Proceso de Protección al Consumidor interpuesto por CHARLES RUSSEELL 
JOINER contra VENTAS Y PROYECTOS, S.A., y PARK PLACE INVESTMENT, INC., lo convierte en 
ejecutivo, por lo que ORDENA A LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA; fija en la suma de CIEN 
BALBOAS (B/.100.00) las cosas de ejecución. 

En consecuencia Decreta Formal Embargo a favor de VENTAS Y PROYECTOS, S.A., y PARK PLACE 
INVESTMENT, INC., contra CHARLES RUSSELL JOINER, hasta la cuantía de VEINTITRÉS MIL 
OCHOCIENTOS SIETE BALBOAS (B/. 23,907.00), sobre el Certificado de Depósito Judicial 
consignado para cubrir las costas a que fueron condenadas las demandas y sobre la fianza de 
garantía bancaria por un monto máximo de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS DIECISÉIS BALBOAS 
CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS (B/. 28,516.25) que fuera consignada por el señor Charles Russell 
Joiner, como fianza para la ejecución de la medida cautelar. 

Accede a la solicitud de negar la entrega de los bienes denunciados para su embargo incoada por la 
Firma Forense Argon Law, apoderada judicial de las sociedades demandadas VENTAS Y 
PROYECTOS, S.A. y  PARK PLACE INVESTMENT, INC. 

Niega la solicitud de entrega del Certificado de Depósito Judicial por la suma de VEINTITRÉS MIL 
OCHOCIENTOS SIETE BALBOAS (B/. 23,807.00) y la ejecución de la Sentencia presentada por la 
Firma Forense PAREDES & ASOCIADOS, actuando en su condición de apoderada judicial  de la parte 
actora CHARLES RUSSELL JOINER.”   



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

697 

              Luego de la revisión de los antecedentes del caso, procede esta Superioridad a determinar si 
el acto demandado en sede de amparo vulnera las garantías constitucionales del debido proceso.  

             Debemos indicar que la acción de Amparo es una institución de garantía que de conformidad 
con los artículos 54 de la Constitución Política y 2615 del Código Judicial, procede contra actos expedidos o 
ejecutados por un servidor público, que viole derechos y garantías que la Constitución consagra, cuando por la 
gravedad e inminencia del daño, se requiera una revocación inmediata y se hayan agotado los medios y 
trámites previstos en la ley para la impugnación de dicho acto.  

Así lo planteado, es preciso establecer que en la Sentencia No.3 de 20 de enero de 2012, modificada 
mediante Resolución de 28 de septiembre de 2012, no se ha condenado al amparista Charles Russell Joiner, 
mas bien se ha solicitado el cumplimiento del contrato de promesa de compraventa suscrita entre Charles 
Russeell Joiner y Ventas y Proyectos, S.A., y Park Place Investment, Inc, condicionada al pago del saldo del 
precio estipulado con la finalidad que se proceda con el traspaso de la unidad departamental, sin embargo, no 
se plasmó en dicha sentencia el monto del saldo que debía pagar. 

En tal sentido, el artículo 999 del Código Civil, hace referencia a los casos donde una obligación este 
condicionada, como en el presente caso, y señala que la adquisición de los derechos, así como la resolución o 
pérdida de los ya adquiridos, dependerán del acontecimiento que constituya la condición. 

Siendo así, se aprecia que no se ha probado el cumplimiento de esta condición por parte del 
amparista, Charles Russel Joiner, por lo cual la parte demandada no podía solicitar ejecución de sentencia. 

En virtud de lo plasmado previamente, debemos indicar que al accederse a una ejecución de 
sentencia, solicitada por las sociedades demandadas, Ventas y Proyectos, S.A. y Park Palace Investment, Inc., 
se ha infringido el artículo 32 de la Constitución Política Nacional, puesto que en la Resolución de segunda 
instancia que hace referencia a la Sentencia N° 3 de 2012, se ha beneficiado a la parte actora, 
consecuentemente es esta quien puede solicitar ejecución de sentencia, aunado a que no estamos frente a un 
título ejecutivo que faculta de manera directa a la ejecución de una obligación exigible y de plazo vencido, 
siendo que es una obligación condicionada, tal como mencionamos en párrafos anteriores.  

Ante tales circunstancias, en vista que la Resolución apelada que concede el amparo de derechos 
fundamentales responde a la protección del debido proceso, resulta procedente confirmarla, y a ellos se 
procederá. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones antes expuestas, la CORTE SUPREMA, PLENO, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución de 28 de marzo de 2014, proferida 
por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual se concede el Amparo de Garantías 
Constitucionales propuesta por Charles Russell Joiner, contra el Auto N° 141 de 8 de febrero de 2013, proferida 
por la Juez Novena de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Notifíquese y Cúmplase, 
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HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ. ---JERÓNIMO MEJÍA E. ---HARLEY J. MITCHELL D.-(fdo.) 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO ---- GISELA AGURTO ---JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS.---VICTOR L. 
BENAVIDES P ---HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 

 
Sumarias en averiguación 

SUMARIAS SEGUIDAS A BENICIO ROBINSON, HÉCTOR MURILLO, MANUEL ESTRIBÍ AGUILAR 
Y JAIME RAÚL ROBINSON VILLANUEVA, POR DELITO CONTRA LA FE PÚBLICA, QUERELLADO 
POR OMAR CHEN CHANG. PONENTE:  GABRIEL ELIAS FERNÁNDEZ M. PANAMÁ, NUEVE (9) DE  
DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Pleno 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
 Sumarias en averiguación 
Expediente: 286-05 

VISTOS: 

 El Lic. OLMEDO ARROCHA OSORIO, en representación de OMAR CHEN CHANG y RICARDO 
CHEN CHANG, ha promovido ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, querella penal contra el Honorable 
Diputado BENICIO ROBINSON, HECTOR MURILLO, MANUEL ESTRIBI AGUILAR Y JAIME RAUL ROBINSON 
VILLANUEVA, por la supuesta comisión de delito contra la Fe Pública y contra el Patrimonio en perjuicio de los 
señores CHEN CHANG. 

Toda vez que BENICIO ROBINSON, es miembro de la Asamblea Nacional de Diputados, corresponde 
a esta Corporación de Justicia su investigación y juzgamiento, al tenor de lo dispuesto en el artículo 155 de la 
Constitución Política, por lo que se procederá a examinar la querella presentada. 

 El Lic. ARROCHA OSORIO fundamenta su querella en los hechos siguientes: 
“NOVENO: Que a través de una ilegítima e inexistente Reunión Extraordinaria de Junta General de 
Accionistas de TEASA, supuestamente celebrada el día 19 de diciembre de 2002 en las oficinas de la 
sociedad ubicadas de Carriquí (sic) Grande, Provincia de Bocas del Toro, los accionistas presentes 
resolvió (sic) lo siguiente: 

1.  Autorizar la segregación y venta de cuatro (4) globos de terreno, de la finca No.5691. 

2.- Asignar a los cuatro globos de terreno las siguientes superficies: 

...12. Lote No.1:  5 hectáreas + 12.61m2 

...13. Lote No.2:  22 hectáreas + 5984.2 m2 
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...14. Lote No.3:  27 hectáreas + 5754.28 m2 

...15. Lote No.4:  9 hectáreas + 4888.77 m2 

3.- Autorizar a HECTOR MURILLO OLIVEROS, quien firma en calidad de Presidente en la Reunión 
aquí mencionada, para que en nombre de TEASA firmara todos los documentos públicos y privados 
que fuesen necesarios para llevar a cabo la segregación y venta de los globos. 

DECIMO: Que la calificación de ilegítima e inexistente que se hace de la Reunión de Accionistas antes 
citada obedece a los siguientes aspectos: 

1.- OMAR CHEN CHANG, es el tenedor de por lo menos la mitad de las acciones al portador emitidas 
de esta sociedad y nunca estuvo presente en esta reunión. 

2.- Que en dicha reunión nunca se pudo obtener el quórum (mitad más uno de los accionistas) 
precisamente porque nuestro representado OMAR CHEN CHANG nunca estuvo presente, ni autorizó 
a nadie a representarlo, ni convalidó lo decidido en dicha reunión. 

UNDECIMO:  Que según el Acta antes descrita, en la misma se establece que participó como 
Secretario de la reunión respectiva, nuestro representado OMAR CHEN CHANG, lo cual pretende 
refrendar a través de la suscripción del acta ilegítima por parte de RICARDO CHEN CHANG.  No 
obstante, la firma que aparece en dicha Acta como la de RICARDO CHEN CHANG es falsa.  La 
anterior configura la conducta delictiva de Falsedad Documental. 

DUODECIMO: Que el Acta mencionada anteriormente se hizo protocolizar mediante la Escritura 
Pública No.1674 de 18 de marzo de 2003 de la Notaría Undécima de Circuito de Panamá.  Es decir, en 
dicha Escritura Pública se incluyó una declaración falsa en el sentido de que el día 19 de diciembre de 
2002 en las oficinas de TEASA ubicadas en Carriquí (sic) Grande, Provincia de Bocas del Toro, se 
había obtenido el quórum correspondiente de los accionistas y de que la mayoría de los accionistas 
habían decidido lo descrito en el hecho noveno de esta querella.  Lo anterior configura la conducta 
delictiva de Falsedad Ideológica. 

DECIMOTERCERO:  Como consecuencia del fraude anotado en hechos anteriores, sucedieron los 
siguientes hechos: 

A.- Se segrega, en efecto, de la finca 5691 de la Provincia de Bocas del Toro, los cuatro globos de 
terrenos.b.- En virtud de un contrato de compraventa suscrito por HECTOR MURILLO OLIVEROS y 
JAIME RAUL ROBINSON VILLANUEVA, hijo del Diputado BENICIO ROBINSON, supuestamente se 
traspasan en calidad de venta real dichos globos de terrenos a JAIME RAUL ROBINSON 
VILLANUEVA, hijo del Diputado BENICIO ROBINSON.  Evidentemente se trata de actos simulados 
pues al realizarse las investigaciones podrá demostrarse que nunca hubo un pago del precio pactado; 
y/o, en caso de haberlo, el precio de 4 mil dólares que consta en la Escritura Pública evidencia la 
simulación de este acto. 

... 

DECIMO QUINTO:  A través de la Escritura Pública 415 del 26 de marzo de 204 (sic) de la Notaría 
Tercera, JAIME RAUL ROBINSON VILLANUEVA, traspasa en calidad de Venta la nueva finca 
constituida en virtud de la Segregación, la finca No. 7327, a MANUEL ESTRIBI AGUILAR, quien, 
según esa misma Escritura Pública, la pone en Garantía Hipotecaria y Anticrética a favor del Banco 
Universal, S. A., a cambio de un Préstamo de Ciento doce mil quince con 22/100 balboas 
(B/.112,015.22). 
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DECIMO SEXTO:  Por su parte, las fincas 7326,7328 y 7329, también se encuentran en la actualidad 
sirviendo como Garantía Hipotecaria y Anticrética a favor del Banco Universal, S.A., en virtud de un 
Préstamo otorgado a nombre o en beneficio de una sociedad denominada GRUPO ADMINISTRATIVO 
50/50, S.A.  El monto total de estos préstamos a esta última sociedad ascienden a la suma de 
Trescientos mil con 00/100 balboas (B/.300,000.00).  Es decir, el Banco Universal le presta a GRUPO 
ADMINISTRATIVO 50/50, S.A. la suma antes anotada, pero la garantía la proporciona JAIME RAUL 
ROBINSON VILLANUEVA a través de las fincas 7326,7328 y 7329, que resultaron de la segregación 
de la finca 5691, lo cual se autorizó a través de una Reunión de Junta de Accionistas de TEASA 
inexistente e irrealizable, y que se pretende convalidar con la falsificación de la firma del Secretario de 
la dicha reunión y de la sociedad, tal cual ha sido ampliamente explicado en hechos anteriores. 

DECIMO SÉPTIMO:  Que la sociedad anónima GRUPO ADMINISTRATIVO 50/50, S.A., es manejada 
también por el grupo económico representado por el diputado BENICIO ROBINSON.  Lo anterior se 
deduce de forma indiciaria por la conformación del (sic) Junta Directiva la cual entre sus miembros 
cuenta con AMPARO GLORIELA ROBINSON.  Con ello también se infiere, como se hace de que las 
fincas segregadas fueron traspasadas a su hijo, que el diputado BENICIO ROBINSON, en calidad de 
socio de OMAR CHEN CHANG, es quien se ha beneficiado de todo este fraude en detrimento del 
patrimonio y persona de nuestro representado.” 

 Como pruebas, el Lic. OLMEDO ARROCHA OSORIO presenta y aduce las siguientes: 

14. Certificación expedida por el Registro Público de TEASA. 

15. Certificación expedida por el Registro Público de la Finca 5691 y de las segregaciones que la misma 
tuvo y que dieron como resultado la constitución de las fincas 7326, 7327, 7328, 7329, todas de la 
Provincia de Bocas del Toro. 

16. Informe Pericial elaborado por los Peritos Grafólogos y Grafo Técnicos, RAMÓN QUEZADA y GLADIS 
G. DE QUEZADA. 

17. Copia Autenticada de la Notaría Undécima de Circuito de Panamá del Protocolo de la Escritura 
Pública No.1674, y todos los documentos que reposan en los archivos de esta Notaría que sirvieron 
para confeccionar dicho instrumento público, incluyendo el Acta No. 10 de Junta de Accionistas de 
TEASA. 

18. Ejercicios caligráficos originales efectuados por RICARDO CHEN CHANG. 

19. Certificación expedida por el Notario Undécimo dejando constancia de visitas a su despacho de los 
peritos para realizar el peritaje. 

20. Solicitud de oficiar al Registro Público de Panamá a fin de informar desde cuando se constituyó la 
finca 5691, inscrita en el Documento Digitalizado 10271 de la Sección de Propiedad de la Provincia de 
Bocas del Toro; la fecha en que TRANSPORTES Y EDIFICACIONES DEL ATLÁNTICO, S.A. la 
adquirió y cual era la superficie de dicha finca en ese momento; la fecha en que se segregó la misma, 
a través de que instrumento público, qué fincas se constituyeron a partir de dicha segregación y a 
nombre de quien quedaron inscritas.  De igual manera, que se certifique cuál ha sido el historial de 
inscripciones de cada una de las fincas que resultaron de la segregación de la finca 5691 de Bocas del 
Toro y el historial de actas inscritas con relación a TRANSPORTES Y EDIFICACIONES DEL 
ATLÁNTICO, S.A. 
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21. Copia debidamente cotejada con su original ante notario de los Certificados de Acciones No. 6, 7, 8, 9 
y 10 de TEASA, emitidos al portador, cuyos originales fueron entregados por OMAR CHEN CHANG, 
en calidad de portador.  Se solicita que se cite a MIRZA GUTIÉRREZ e ISMAEL HERRERA a fin que 
reconozcan su firma en dichos documentos. 

22. Certificación del Tribunal Electoral de la condición de BENICIO ROBINSON como diputado de la 
Asamblea Nacional. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Vistos los argumentos anteriores, corresponde ahora a esta Superioridad determinar el mérito de la 
querella interpuesta. 

 Se aprecia que el Licdo. ARROCHA OSORIO ha presentado una gran cantidad de documentos en 
calidad de prueba de los hechos delictivos que atribuye al Honorable Diputado BENICIO ROBINSON, HECTOR 
MURILLO, MANUEL ESTRIBI AGUILAR Y JAIME RAUL ROBINSON VILLANUEVA, indicando que del examen 
de éstos se desprenden importantes indicios que apuntan hacia la comisión de un presunto delito de falsedad, 
que además involucra la persona del citado diputado. 

 En primer lugar, se hace necesario mencionar que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia solo tiene 
competencia para investigar y procesar a los diputados de la Asamblea Nacional, de  acuerdo a lo establecido 
en los artículos 155 y 206, numeral 3 de la Constitución Política de la República de Panamá, por lo que 
únicamente se analizará la situación del Honorable Diputado BENICIO ROBINSON, y se remitirá lo concerniente 
a los restantes querellados al Ministerio Público, a fin que se realicen las investigaciones pertinentes. 

 En lo que respecta al diputado BENICIO ROBINSON, tenemos que para poder iniciar una 
investigación penal se requiere que exista en contra de la persona que se pretende investigar, al menos, algún 
indicio de la vinculación con el delito, sin que resulte imprescindible que tal vinculación sea directa, sino que 
basta con que se perfile alguno de los grados de participación criminal que contempla el Código Penal; es decir, 
ya sea como autor, cómplice primario o secundario.  Con esto tampoco no quiere indicarse que debe calificarse 
en esta oportunidad el grado de participación; pues, ello corresponde al operador de justicia cuando en fechas 
posteriores, resuelva el fondo de la causa y dicte el fallo de instancia. 

 Ahora bien, la responsabilidad penal que el querellante atribuye al Honorable Diputado BENICIO 
ROBINSON se fundamenta en haber supuestamente participado en la confección del acta de la Reunión 
Extraordinaria de Junta General de Accionistas de la sociedad TRANSPORTES Y EDIFICACIONES DEL 
ATLÁNTICO, S.A. (TEASA), celebrada el día 19 de diciembre de 2002; sin embargo, se observa que desde el 5 
de julio de 2002, el diputado no formaba parte de dicha sociedad, toda vez que sus acciones fueron endosadas 
al señor CANDIDO JAVIER SERRANO MACHUCA, con lo que éste se constituye en tenedor de la mitad más 
una de las acciones de la sociedad TRANSPORTES Y EDIFICACIONES DEL ATLÁNTICO, S.A. (TEASA). 
(fs.127-136) 

 De esta forma, tenemos que el querellante no ostentaba la tenencia del cincuenta por ciento (50%) de 
las acciones de la mencionada sociedad, por lo que mal puede alegar que no podía realizarse un acta de 
accionistas sin su participación, y quedando de esta forma sin fundamento la querella presentada. 
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 Adicionalmente, se hace necesario advertir que en la presente causa ha concurrido el fenómeno de 
prescripción de la acción penal, toda vez que ha transcurrido con exceso el término establecido por la ley para 
que ocurra la misma. 

 Tenemos que la querella penal que nos ocupa fue presentada ante esta Corporación de Justicia el 11 
de abril de 2005, encontrándose pendiente de ser admitida.  Respecto de la prescripción de la acción penal, el 
Código Penal de 1982, vigente al momento en que ocurrieron los hechos querellados, señala en su artículo 93: 

“La acción penal prescribe: 

(3) Cumplidos 20 años después de la comisión del hecho punible, si el mismo tiene pena de 
prisión cuyo máximo excede de 15 años. 

(4) Cumplidos 12 años después de la comisión del hecho punible, si la pena de prisión para el 
delito es mayor de 6 años y no excede de 15 años. 

(5) Cumplidos 6 años después de la comisión del hecho punible, si la pena señalada en la ley 
es mayor de 6 meses y no excede de 6 años de prisión, y 

(6) Cumplidos 3 años en los hechos punibles penados con días multa. 

En los delitos de homicidio doloso, contra la seguridad colectiva que implique peligro común, 
secuestro, peculado, enriquecimiento ilícito, delitos patrimoniales contra cualquier entidad, pública y de 
asociación para cometer delitos de tráfico de drogas ilícitas o delitos conexos, la acción penal, 
prescribirá en un término igual al doble de la pena máxima establecida para cada uno de estos delitos. 

En los delitos contra el pudor, la integridad y la libertad sexual, contemplados en el Título VI del Libro II 
del Código Penal, cuando la víctima sea menor de edad, incapaz o una persona con discapacidad, el 
término comenzará a contarse a partir de la fecha en que la víctima cumpla la mayoría de edad.” 

 Los delitos querellados por el Licdo. OLMEDO ARROCHA OSORIO son los de falsedad ideológica, 
tipificado en el artículo 266 del Código Penal antes vigente, que contempla una pena de dos (2) a cinco (5) años 
de prisión, el de estafa agravada, tipificado en el artículo 190 del Código Penal antes vigente, que tiene 
contemplada una pena de cinco (5) a diez (10) años de prisión, así como el delito de asociación ilícita para 
delinquir, previsto en el artículo 242 del Código Penal de 1982 y que contempla una pena que va de tres (3) a 
cinco (5) años de prisión. 

 Resulta evidente que en el caso de los delitos de falsedad ideológica y asociación ilícita para delinquir, 
ha transcurrido con creces el término para declarar prescrita la acción penal respecto de los mismos, toda vez 
que los hechos querellados tuvieron lugar en diciembre de 2002, hace ya más de diez años. 

 En lo que respecta al delito de estafa agravada, conviene resaltar que el parentesco entre el diputado 
BENICIO ROBINSON y personas que puedan verse vinculadas de alguna manera a la comisión del hecho 
punible querellado, no constituye, por sí solo, indicio de la vinculación de éste con tales delitos, sino que se 
requiere de elementos indiciarios de la participación del Honorable Diputado en el supuesto ilícito, que otorguen 
suficiente mérito para abrir una investigación. 

 En virtud de lo anterior, lo que corresponde a esta Corporación de Justicia es declarar prescrita la 
acción penal respecto de los delitos de falsedad ideológica y asociación ilícita para delinquir, no admitir la 
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querella por el delito de estafa agravada, ordenar el archivo del expediente en lo que se refiere al Honorable 
Diputado BENICIO ROBINSON, y remitir lo concerniente a los restantes querellados al Ministerio Público, a fin 
que se realicen las investigaciones pertinentes, a lo que se procederá a continuación. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, EL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE la querella penal interpuesta contra el 
Honorable Diputado BENICIO ROBINSON por el delito de estafa agravada, DECLARA LA PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL en lo que respecta a los delitos de falsedad ideológica y asociación ilícita para delinquir y 
ORDENA el archivo del expediente en lo que concierne al Honorable Diputado BENICIO ROBINSON. 

DISPONE remitir la querella presentada en contra de HECTOR MURILLO, MANUEL ESTRIBI 
AGUILAR Y JAIME RAUL ROBINSON VILLANUEVA, por la supuesta comisión de delito contra la Fe Pública y 
contra el Patrimonio en perjuicio de los señores CHEN CHANG al Ministerio Público, a fin que se siga el trámite 
que disponga la ley. 

Notifiquese y cúmplase. 
 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M 

VICTOR L. BENAVIDES P.  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  -- HARRY ALBERTO DÍAZ 
GONZÁLEZ  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO.  -- DELIA CARRIZO DE 
MARTINEZ.  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
YANIXSA Y. YUEN C. (Secretaria General) 
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CIVIL 

Casación 
LUIS OLDEMAR LESCURE ZAPATA RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO 
QUE LE SIGUE A LUCILA MARCELA MOLINA MIRANDA. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D 
PANAMÁ, CINCO (5) DE  DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 426-13 

VISTOS: 

Vencidos los trámites inherentes al presente recurso extraordinario, esta Sala Colegiada se abocará a 
resolver el recurso que prosperó del análisis de admisibilidad, ensayado por el demandante LUIS OLDEMAR 
LESCURE ZAPATA contra la decisión del 8 de agosto de 2013 del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial 

La decisión de segunda instancia confirmó la Sentencia No. 21 del 27 de mayo del 2013 que fue 
proferida por el Juzgado Segundo de Circuito Civil de Chiriquí, la cual no concedió la pretensión del 
demandante; es decir, la prescripción adquisitiva a la finca No. 11784, inscrita al folio 286, tomo 1070 de la 
sección de la propiedad, provincia de Chiriquí, propiedad de la demandada LUCILA MARCELA MOLINA 
MIRANDA; además, de condenar a seis mil balboas (B/.6,000.00) en costas a la parte vencida.  

DECISIÓN DE LA SALA 

La única causal que prosperó del recurso ensayado por el demandante LUIS OLDEMAR LESCURE 
ZAPATA  es “infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de error de hecho sobre la existencia 
de la prueba”, lo que a su parecer fue determinante en la decisión de fondo.  

La causal se erige en un único motivo que describe que el Tribunal Superior del Tercer Distrito 
Judicial, no valoró la inspección judicial al terreno que compone la finca No. 11784, medio que milita a foja 52 a 
la 55 y de la 82 a la 102 del expediente, diligencia que incluye el dictamen de los peritos, esto impidió que se 
observaran los actos positivos y el tiempo de la posesión de forma pública, pacífica e interrumpida para 
prescribir, que de haberlas valorado se hubiese declarado la usucapión. 

Entre las normas que estima vulneradas, están el 780 del Código Judicial y el artículo 1696 del Código 
Civil. 
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Para que esta causal prospere es preciso que el juzgador en la elaboración de su dictamen, haya 
apreciado un medio que no aparece en el expediente o por el contrario, olvide ponderar uno que ha sido 
admitido correctamente, igualmente, es necesario que el error sea determinante en la decisión de fondo para 
poder casar la sentencia. 

En ese sentido, es menester revisar la sentencia recurrida por este recurso extraordinario, donde 
luego de su lectura pausada, puede colegir este Cuerpo Colegiado, que no se atendió a la inspección judicial 
que alude el recurrente, ya que fueron otros medios de prueba los que se tomaron en cuenta para confirmar la 
decisión de primer grado.  

No obstante, reitera la Sala, que para que dicho yerro conlleve casar la decisión del Ad quem es 
menester que la inobservancia del medio incida en la decisión de fondo, motivo por el que la Sala se apresta a 
analizar el contenido de la Inspección Judicial a la finca objeto de prescripción. 

La inspección judicial a foja 54 y 55 del expediente, describe las condiciones del lugar y la declaración 
del señor LUIS OLDEMAR LESCURE ZAPATA a la jueza de descongestión, quien le informa que arribó al 
predio hace 25 años y que fue para el año 1970.  Ese día había un señor llamado Alberto López, sin cédula, 
“macheteando”, una casita de madera y zinc oxidado y siembra de frijoles, había flores, pero se acabaron según 
lo dicho por el demandante. La jueza instaló a los peritos y fijó fecha del dictamen, una vez recorrió el lugar de la 
inspección. 

Los dictámenes por sí solos no aseveran que los actos positivos mantengan la data de más de veinte 
años o las exigencias mínimas impuestas por la ley de acuerdo con lo esgrimido en el motivo, pues los 
productos agrícolas son de carácter temporal (frijoles); por otra parte, las edificaciones a pesar de ser sencillas 
no tienen la capacidad necesaria para poder atisbar con contundencia un lapso de tiempo mayor a los quince 
que exige la ley.  

Los propios peritos explican que las edificaciones son “estructuras temporales” (fs. 96) al igual que los 
cultivos (fs. 84), solamente se tiene la versión del demandante en la inspección y la de un trabajador que apenas 
tiene siete años de laborar con este.  

Lo consignado en la inspección no coadyuva, lo advertido en las testimoniales por parte del Tribunal 
Superior, puesto que a pesar de la valoración del peritaje y lo reparado en él, no se puede dejar de lado que la 
finca 11784, inscrita al tomo 1070, folio 286, ubicada en Bajo Boquete, Distrito de Boquete fue objeto de un 
proceso de prescripción adquisitiva de dominio que culminó con sentencia a favor de la demandada y que había 
sido interpuesto por la pareja del demandante, siendo este mismo citado en las decisiones del tribunal que 
atendió aquel proceso. (Véase copias autenticadas a fojas 1 y foja 37.)  

Vale manifestar que la resolución del 5 de marzo del 2010, no fue casada por esta judicatura, tal como 
se puede apreciar del Registro Judicial. (Expediente 126-10, resolución del 13 de febrero del 2012.)  
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Por consiguiente, aunque no se valoró la inspección judicial en la decisión de segunda instancia, la 
misma no aporta elementos contundentes para poder colegir una posesión por veinte años y que esta haya sido 
sobre todo pública e ininterrumpida, pues las decisiones comentadas, describen que la demandada siempre ha 
tratado de reivindicar su inmueble en todas las instancias (administrativas y judiciales); por lo que nunca ha 
dejado de ejercer su ánimo de dueño.  

De modo, que el error no incidió en la decisión de fondo y por ende no se casará la sentencia de 
segunda instancia, contexto que acarrea la condena en costas al recurrente de conformidad con el artículo 1196 
del Código Judicial. 

Por las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: NO CASA la sentencia 
de 8 de agosto de 2013 del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial., dictada en el Proceso Ordinario 
incoado por LUIS OLDEMAR LESCURE ZAPATA contra LUCILA MARCELA MOLINA MIRANDA. 

Las imperativas costas se fijan en la suma de TRESCIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/. 300.00) . 
Devuélvase al Tribunal de origen. 

Notifíquese,  

 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
DANNY JAVIER LOPEZ LEZCANO Y FRANCISCO JAVIER LOPEZ ARAÚZ RECURREN EN 
CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE  GILBERTO LEDEZMA MIRANDA. 
PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, CINCO (5)  DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 345-09 

VISTOS: 

A fin de emitir pronunciamiento de mérito, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia entra a 
conocer el recurso de casación interpuesto por DANNY JAVIER LOPEZ LEZCANO y FRANCISCO JAVIER 
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LOPEZ ARAÚZ  en contra de la Sentencia de 18 de agosto de 2009, proferida por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial, en el proceso ordinario que le siguen a GILBERTO LEDEZMA MIRANDA. 

ANTECEDENTES 

DANNY JAVIER LOPEZ LEZCANO y FRANCISCO JAVIER LOPEZ ARAUZ presentaron demanda 
que dio inicio al proceso ordinario declarativo de mayor cuantía en contra de GILBERTO LEDEZMA MIRANDA, 
la cual quedó radicada en el Juzgado Segundo del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil. 

La pretensión de los demandantes tiene por objeto que se declare la responsabilidad única del 
demandado, por razón del accidente de tránsito ocurrido en el Distrito de David, Provincia de Chiriquí, entre el 
vehículo de propiedad de LOPEZ ARAUZ, conducido por LOPEZ LEZCANO, y el vehículo de propiedad de 
LEDEZMA MIRANDA, conducido por este.  De igual forma, pretende  la  actora   que se deje sin efecto la 
resolución de segunda instancia proferida por la Alcaldía Municipal del Distrito de David, en el correspondiente 
juicio de tránsito, en cuanto a lo ordenado al demandante LOPEZ LEZCANO. 

Como fundamento fáctico de su pretensión, señalan los demandantes que el accidente de tránsito 
acaecido el 13 de junio de 2004 fue causado por el demandado, debido a la “maniobra intespectiva (sic) 
realizada por el conductor Gilberto Ledesma Miranda, al cambiar del carril derecho hacia el izquierdo sin tomar 
las medidas precautorias correspondientes.” Agrega que la resolución de segunda instancia (Resolución No.74-
06 de 15 de mayo de 2006) proferida por la Alcaldía Municipal del Distrito de David, “carece de un análisis del 
caudal probatorio”. 

La cuantía de la demanda está estimada en B/.34,295.97 correspondiente a los daños y perjuicios 
sufridos por los demandantes, según estos. 

En su escrito de contestación, el demandado negó la mayoría de los hechos, y alegó que el accidente 
se generó por la excesiva velocidad con que conducía LOPEZ  LEZCANO. 

Cumplidos los trámites correspondientes a la instancia, el juez de la causa dictó la Sentencia No.9 de 
27 de marzo de 2009 mediante la cual declaró no probada la pretensión de los demandantes. 

La anterior resolución fue apelada por la actora en el acto de notificación y anunció pruebas en 
segunda instancia. 

Surtidos los trámites correspondientes, los demandantes sustentaron su alzada en tiempo oportuno, y 
el demandado presentó su correspondiente libelo de oposición. 

Mediante Sentencia de 18 de agosto de 2009 el Tribunal Superior confirmó la sentencia de primera 
instancia. 

Es contra esta resolución que se interpone el presente recurso de casación, respecto del cual la Sala 
conoce y se apresta a decidir. 

RECURSO DE CASACION Y CRITERIO DE LA SALA 

El casacionista ha invocado la causal de fondo en el concepto de error de hecho sobre la existencia de 
la prueba. Dicha causal se sustenta en tres motivos que, en general, le endilgan a la sentencia recurrida el yerro 
consistente en haber pasado por alto la valoración de una serie de pruebas testimoniales, periciales y 
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documentales, las cuales acreditan que sobre el opositor pesa toda la responsabilidad por el accidente ocurrido, 
al hacer un giro intempestivo hacia su izquierda, interceptándole la vía al ahora recurrente. El casacionista 
estima infringidos los artículos 780, 795, 835 y 923 del Código Judicial, así como el artículo 1644 del Código 
Civil. 

En concreto, el primer cargo de injuridicidad que se le endilga a la resolución que se censura, consiste 
en la falta de valoración de las declaraciones testimoniales de Isaías Santos Troya (fs.217 y 218 vuelta), Albis 
Manuel Casasola (fs.263 a 265 vuelta), Matilde Eusebia Morales Urieta (fs.266 a 269 vuelta) Esther María 
Jiménez Araúz (fs.311 a 313 vuelta) y Julia Esther Frago Miranda (fs.314 a 316 vuelta) las cuales, según el 
recurrente, acreditan que este transitaba sobre el carril izquierdo en la vía interamericana, en tanto que el 
opositor transitaba sobre el carril derecho de la misma vía, ambos en el mismo sentido, de Bugaba hacia David, 
cuando LEDEZMA, de manera intempestiva, hace un giro hacia su izquierda, interceptándole la vía a LOPEZ 
LEZCANO. 

Consultadas las referidas piezas probatorias, aprecia la Sala que las testigos Jiménez Araúz y Frago 
Miranda son contestes en afirmar que el conductor LEDEZMA MIRANDA giró bruscamente hacia el carril de la 
izquierda por donde se acercaba el vehículo operado por LOPEZ LEZCANO, produciéndose la colisión. Sin 
embargo, los testigos Casasola Ledezma y Morales Urieta afirman que el demandado LEDEZMA MIRANDA 
conducía a velocidad normal por el carril derecho cuando fue embestido por el vehículo conducido por LOPEZ 
LEZCANO, y que dicha colisión se debió al exceso de velocidad por regata, a la cual conducía el demandante 
LOPEZ. No señalan estos testigos, además, que LOPEZ LEZCANO condujese por el carril izquierdo. 

Al consultar el fallo impugnado, observa la Sala que dicha resolución, en efecto, se limita a hacer una 
breve reseña de los antecedentes del presente proceso y concluye afirmando que procede confirmar la 
sentencia apelada, sin que se observe ponderación alguna de los medios probatorios ni ningún tipo de 
razonamiento al respecto, por lo que se configura este primer cargo de injuridicidad. 

En el segundo motivo, el casacionista le endilga a la sentencia recurrida el yerro probatorio 
consistente en la falta de valoración de los dictámenes periciales de Julio Gilberto Jurado Miranda (fs.219 a 
225), perito del tribunal, y del Licenciado Alberto Guevara Rudas (fs.236 a 239) los cuales acreditan, según el 
recurrente, que la causa basal del accidente fue el cambio intempestivo de carril por parte de LEDEZMA 
MIRANDA, interceptándole la vía a LOPEZ LEZCANO. 

Consultados los referidos medios de convicción por parte de la Sala, aprecia este tribunal que, en 
efecto, dichos dictámenes coinciden en señalar que el accidente en cuestión ocurrió debido a la maniobra 
imprudente por parte de GILBERTO LEDEZMA MIRANDA. Sin embargo, esta pieza probatoria tampoco fue 
valorada por le tribunal de apelación, por lo que se configura este segundo cargo de injuridicidad. 

En el tercer y último motivo, el casacionista le endilga al fallo impugnado el yerro consistente en la 
falta de valoración de la prueba documental consistente en copia auténtica del expediente que contiene el 
proceso administrativo de policía, en el cual consta el parte policivo, la transcripción de la diligencia de 
reconstrucción del accidente y los informes rendidos por los peritos los cuales queda demostrado, al decir del 
recurrente, que el señor LEDEZMA MIRANDA giró intempestivamente desde su carril, hacia el carril por le cual 
transitaba el señor LOPEZ LEZCANO. 
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Antes de adentrarse en el examen del medio de prueba cuya valoración se estima omitida por el 
recurrente, este Tribunal deja establecido que no procede señalar todo un expediente como medio de prueba. 
Corresponde al recurrente identificar las piezas procesales dentro del expediente que, a su juicio, constituyen 
medio de prueba, así como su ubicación dentro de dicho expediente. Ahora bien, reconoce la Sala que esta 
irregularidad debió corregirse en la etapa de admisibilidad y que, al haberla pasado por alto, deberá proceder a 
su examen, pero únicamente respecto de las piezas probatorias señaladas por el casacionista, a saber, el parte 
policivo, la diligencia de reconstrucción y los informes de peritos, a lo cual procede a continuación. 

Así, al folio 63 se aprecia la copia auténtica del anexo del formato de tránsito No.459243 (parte 
policivo), consistente en el diagrama ilustrativo de cómo ocurrieron los hechos relativos al accidente de tránsito, 
y al folio 64 se aprecia, bajo el epígrafe DINAMICA DEL FORMATO 459263 la descripción del hecho y la 
explicación del diagrama ilustrativo. En dicha pieza documental se expresa lo siguiente: 

“En las condiciones antes descritas el participante No.1 cambia del carril derecho al carril izquierdo en 
forma intempestiva interceptando el paso, para ser colisionado en su parte trasera izquierda por la 
parte delantera izquierda del participante No.2, que debido a lo antes expuesto realizaba una maniobra 
evasiva hacia el carril derecho.” (3er.párrafo). 

Dicho formato de tránsito aparece suscrito por el Sgto. Alberto Jiménez, inspector de tránsito. 

Cabe señalar, que al folio 62, el conductor No.1 aparece identificado como Gilberto Ledezma, en tanto 
que el conductor No.2 aparece identificado como Danny Javier Lopez L. 

En cuanto a la diligencia de reconstrucción, la misma consta a fojas fojas135-149. 

Finalmente, en lo tocante al informe de los peritos, la Sala procede a examinar únicamente los 
informes que constan de fojas 152 a 192, pues son los únicos informes de peritos que constan de fojas 54 a 
211, las cuales constituyen la prueba que, según el casacionista, fue omitida por el tribunal de apelación en 
cuanto a su valoración. 

Así, el dictamen del perito Eduardo McLean (fs.152-174) señala a DANNY LOPEZ como responsable 
del accidente, toda vez que se pudo establecer que este conducía a exceso de velocidad, en tanto que 
GILBERTO LEDEZMA conducía sobre el carril derecho a baja velocidad cuando fue impactado por aquel al 
cambiar del carril izquierdo al derecho, contrario a lo que ha sostenido el recurrente a lo largo del proceso. 

En sentido semejante se pronunció el perito Pedro Moreno en su informe (fs.189-192), quien concluye 
que la colisión tuvo como causas probables, el hecho que DANNY LOPEZ no guardara la distancia 
reglamentaria entre ambos vehículos y a exceso de velocidad de este. Ahora bien, este último punto no aparece 
del todo claro en el informe, toda vez que dicho perito se limita a señalar que el límite de velocidad en el área de 
los hechos es de 60 kilómetros por hora, pero no es categórico en señalar que DANNY LOPEZ excedía este 
límite de velocidad. 

Sólo en el informe del perito Isaías Santos Troya (fs.176-188) se señala, bajo los epígrafes 
“MECANICA Y DINAMICA DEL SINIESTRO” (fs.178-179); “CONSIDERACIONES TECNICAS SOBRE LO 
OBSERVADO EN LA RECONSTRUCCION” (fs.185-186) y “CONCLUSION” (fs.186-187), que el accidente fue 
consecuencia de la maniobra repentina e imprudente por parte de GILBERTO LEDEZMA, al girar bruscamente 
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del carril derecho hacia el izquierdo, por el cual se aproximaba DANNY LOPEZ LEZCANO, produciéndose así la 
colisión entre ambos vehículos. 

Al consultar la sentencia recurrida, aprecia la Sala, al igual que respecto de los motivos anteriores, que 
dichos medios de prueba no han sido objeto de ponderación alguna por parte del tribunal de segunda instancia. 
Pero la omisión va mucho más allá. 

Del examen de la resolución que se censura observa la Sala que el tribunal de alzada no sólo ha 
omitido la valoración de las pruebas señaladas por el casacionista, sino que ha omitido la valoración de todo 
medio de prueba, es decir, de los aportados por una y otra parte, ni se advierte juicio o proceso de raciocinio 
alguno para arribar a una conclusión en la parte resolutiva. Dicho de otra forma, la sentencia carece de 
motivación. 

Si bien, luego del apartado destinado a describir los antecedentes del caso, el ad quem, bajo el 
epígrafe “FUNDAMENTACIÓN LEGAL DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA” debería proceder al 
desarrollo de la actividad intelectual (juicio, propiamente tal) que dé como resultado la parte resolutiva de la 
sentencia, lo que se advierte realmente es una prolongación de los antecedentes, concluyendo con la expresión: 
“Luego entonces, cabe la confirmación de la pieza venida en grado de apelación.”  

Tal conclusión surge como un hijo sin padre, ante una verdadera falta de motivación. Cabría 
preguntarse entonces si tal irregularidad será propia de la causal invocada, o tal vez de la primera causal de 
forma. 

Sobre el particular, el procesalista colombiano Luis Armando Tolosa Villabona (Teoría y Técnica de la 
Casación, p.422), al referirse a las causales por vicios in procedendo, expresa: 

“Diferente es la situación cuando no se motiva un fallo, porque éste es un aspecto esencial de la 
sentencia. Si el fallo no está motivado, no puede acudirse a la causal segunda, sino a la causal 
primera, o a la quinta, por violación de las normas constitucionales y legales que ordenan motivar la 
sentencia.” 

  

Por su parte, el Profesor Jorge Fábrega Ponce (Casación y Revisión, p.161), distingue entre la 
motivación inexistente y la insuficiente, al expresar: 

“Con el arreglo (sic) al Codigo Judicial, el fallo debe ser motivado. (...) Si falta toda motivación. ¿se 
incurrirá en un error in procedendo? ¿Se trata de un requisito esencial? Creemos que lo es pero no 
conocemos jurisprudencia. La motivación es la actividad del Juez que en verdad decide la 
impugnación; la parte resolutiva no es más que el resultado, el efecto, la consecuencia. En todo caso, 
si la motivación es insuficiente, podría dar margen a un cargo in iudicando.” 

A juicio de la Sala, el caso en estudio presenta una total falta de motivación por lo que, en base a las 
opiniones transcritas de los referidos autores, parece estar configurándose una causal de forma. Aun así, la 
duda persiste ante un caso a todas luces inusual. 

Ante tal situación, este tribunal considera configurada la causal, toda vez que, en efecto, se ha omitido 
la valoración de los medios de prueba señalados por el casacionista, con independencia de la falta de 
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motivación, y procederá a examinar la alzada, en aras de determinar si tal omisión ha influido en lo dispositivo 
de la sentencia de segundo grado, lo cual determinará si procederá casar o no el fallo impugnado. 

Dado que la sentencia de segunda instancia ha omitido la motivación que es de rigor, presume la Sala 
que dicho tribunal ha hecho suyas las consideraciones vertidas por el a quo para negar la pretensión del actor, 
las cuales han sido refutadas en el libelo de apelación, por lo que pasará la Sala a examinar dichos criterios, 
confrontados con la alzada. 

Así, señaló el tribunal de primer grado que no se practicó la reconstrucción del hecho en esa instancia, 
ya que ninguna de las partes lo pidió. 

Al respecto, sostiene el apelante que la reconstrucción practicada en el marco del proceso de tránsito 
se llevó a cabo cumpliendo con los parámetros establecidos en el artículo 795 del Código Judicial para la prueba 
trasladada, es decir, con audiencia de la contraparte y sin que haya sido objetada por esta. 

Al respecto, observa la Sala que le asiste la razón al recurrente, tal como se puede apreciar a fojas 
135 a 149, por lo que este criterio no debe servir como base para negar la pretensión del demandante, aunque 
advierte también la Sala que la diligencia de reconstrucción, en sí misma, no es idónea para acreditar dicha 
pretensión, sino el análisis que de dicha reconstrucción hagan los peritos. 

Sobre este aspecto, expresó el tribunal de primer nivel que los peritos “solo (sic) se circunscribieron a 
analizar la reconstrucción realizada en el juzgado de tránsito pero no físicamente en el lugar del accidente de 
acuerdo a los parámetros establecidos en los artículos 966 y siguientes del Código Judicial.” 

A este señalamiento, opone el apelante que los peritos y los jueces están revestidos de las facultades 
que les confieren los artículos 973 a 976, así como el artículo 981 del Código Judicial. Para la Sala resultan 
particularmente relevantes los artículos 975 y 981, numeral 3 del Código Judicial, pues las referidas 
disposiciones le confieren al juez la facultad de ordenar que se repita y amplíe la materia del dictamen, así como 
la reconstrucción de los hechos, por lo que el juez de la causa bien podía haber ordenado dicha reconstrucción 
in situ, si estimaba que la que se practicó en el marco del juicio de tránsito no esclarecía los hechos a 
suficiencia. 

No puede, en consecuencia, el juez primario, argumentar la supuesta deficiencia de dicha prueba para 
negar la pretensión, cuando estaba entre sus facultades el poder esclarecer los puntos dudosos. 

De igual forma, carece de asidero el señalamiento hecho por el juez de primer nivel en cuanto a la 
supuesta imparcialidad o falta de objetividad del perito de la demandante, toda vez que, como bien señala el 
apelante, el mismo no fue tachado por la contraparte. Amen de lo anterior, no existe impedimento legal alguno 
para escuchar y valorar el dictamen de un perito que se pueda considerar que no es imparcial, pues cabe aplicar 
por analogía lo dispuesto a propósito de los testigos sospechosos para declarar, cuyos testimonios pueden ser 
apreciados por el juez con la cautela del caso. 

Otro de los criterio esgrimidos por el juzgador de primera instancia fue la falta de comparecencia del 
inspector de tránsito Alberto Jiménez, a efectos de rendir su testimonio y ratificarse del parte policivo. Como 
tampoco concurrieron los testigos pedidos por la parte demandante, Mario Serracin, Esther María Jiménez, Julia 
Frago y Suleika Janneth Villarreal Lopez. 
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En este punto resulta cierta la observación del a quo mas, como bien señala el recurrente, la 
comparecencia de las testigos Jiménez y Frago llegó a suscitarse en la segunda instancia. Sin embargo, el ad 
quem fue omiso en cuanto a la apreciación de esta y toda otra prueba. 

Expresa finalmente el fallo de primera instancia, que aun cuando quedase acreditada la 
responsabilidad del demandado, no se han acreditado cuales han sido los daños sufridos por el vehículo de los 
demandantes ni el monto de dichos daños. 

A este argumento cabe oponer, como bien señala el apelante, lo dispuesto en el artículo 996 del 
Código Judicial, que dispone que la condena se haga en forma abstracta cuando no apareciere demostrada la 
cuantía de los daños y perjuicios. 

Adicionalmente, el apelante hace referencia a declaraciones testimoniales y dictámenes periciales 
cuya valoración fue omitida por los tribunales de instancia, pero que ya fueron apreciadas por la Sala al 
examinar los motivos que sustentan la causal. 

El acervo probatorio cuya valoración fue omitida por los tribunales de instancia no acredita, de manera 
categórica, la responsabilidad única de GILBERTO LEDEZMA MIRANDA en el accidente de tránsito en el cual 
aparece involucrado DANNY JAVIER LOPEZ LEZCANO. Pues dentro de este caudal probatorio constan 
también los informes de los peritos Eduardo McLean y Pedro Moreno, de los cuales se deduce la 
responsabilidad del demandante. Amen de lo anterior, obran en el expediente las declaraciones testimoniales de 
Albis Manuel Casasola Ledezma y Matilde Eusebia Morales Urieta, quienes viajaban en el vehículo del 
demandado LEDEZMA MIRANDA al momento de los hechos. Ambos testigos son contestes en afirmar que al 
momento de la colisión el señor LEDEZMA conducía por su carril a velocidad moderada cuando fue colisionado 
por el vehículo conducido por el señor LOPEZ LEZCANO. Agregan que el accidente se debió al exceso de 
velocidad por regata, por parte del demandante. 

Dado que los informes periciales y las declaraciones testimoniales tienden a acreditar la 
responsabilidad de una y otra parte en el accidente de tránsito, carece este tribunal de los elementos suficientes 
que den lugar a modificar o revocar la sentencia recurrida. 

Sobre el particular, en Sentencia de 31 de marzo de 2009, la Corte expresó: 
“En cuanto a los testimonios, vemos que los testigos de ambas partes, iguales en número, e 
igualmente sospechosos para declarar, son contestes en cuanto a las declaraciones vertidas dentro de 
cada grupo de testigos. 

Considera la Sala, que quien promueva una acción le corresponde aportar elementos de mayor peso 
probatorio que aquel contra el cual se dirige la demanda, puesto que es el accionante quien pretende, 
en su favor, la modificación del statu quo.” 

En el presente caso, no se advierte que las pruebas presentadas por una parte prevalezcan por sobre 
las de otra, por lo que no le queda a la Sala más que considerar no probados los hechos en los cuales 
el demandante fundó su demanda de oposición y confirmar el fallo de primera instancia.” 

En el presente caso, nos encontramos ante una situación análoga a la que se presentó en el extracto 
jurisprudencial transcrito, por lo que estima este tribunal que cabe arribar a igual conclusión, en el sentido de 
considerar no probados los hechos en los cuales el recurrente fundamenta su pretensión. 
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Ahora bien, cabe advertir que la causal de casación se configuró, al no haberse valorado las pruebas, 
por lo que procede casar la sentencia recurrida, aun cuando la Sala haya de llegar a la misma conclusión de los 
tribunales de instancia, aunque por distintas razones, tal como aparece previsto en el artículo 1197 del Código 
Judicial. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CASA la Sentencia de 18 de agosto de 2009, 
proferida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial y, actuando como tribunal de instancia, CONFIRMA 
la Sentencia No.9 de 27 de marzo de 2009 dictada por el Juzgado Segundo del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, 
en el proceso ordinario que DANNY JAVIER LOPEZ LEZCANO y FRANCISCO JAVIER LOPEZ ARAUZ le 
siguieran a GILBERTO LEDEZMA MIRANDA. 

Notifíquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO 
ORDINARIO QUE LE SIGUE JOYCE MICHAAN DE GAZAL Y SAUL GAZAL. PONENTE:  HARLEY J. 
MITCHELL D PANAMÁ, CINCO (5) DE  DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 317-14 

VISTOS: 

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE SEGUROS, S. A. a través de apoderado judicial, ha presentado 
recurso de casación en contra de la resolución de 11 de abril de 2014, dictada por el Primer Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario interpuesto en su contra por JOYCE MICHAAN DE 
GAZAL  y  SAÚL GAZAL. 

Mediante resolución de 22 de agosto de 2014, se concedió término para la presentación de alegatos 
de admisibilidad, término que fue utilizado por los apoderados judiciales de ambas partes. 

Corresponde a esta Sala verificar los requisitos establecidos por ley, a fin de constatar si procede la 
admisibilidad del recurso que nos ocupa. 

Así tenemos que el recurso fue anunciado (fs.1627) y formalizado (fs.1631-1639) en término; la 
resolución que se recurre corresponde a una sentencia dictada dentro de un proceso conocimiento, motivo por 
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el cual es susceptible del recurso de casación en virtud de lo establecido en el artículo 1164, numeral 1 del 
Código Judicial; así como cumple con la cuantía establecida por Ley. 

El recurso de casación es en el fondo, invocándose como causales “INFRACCIÓN DE NORMAS 
SUSTANTIVAS DE DERECHO POR CONCEPTO DE ERROR DE HECHO SOBRE LA EXISTENCIA DE LA 
PRUEBA, QUE HA INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN LO DISPOSITIVO DE  LA  RESOLUCIÓN  

RECURRIDA”; e “INFRACCIÓN DE NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO POR CONCEPTO DE 
ERROR DE DERECHO EN CUANTO A LA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA, QUE HA INFLUIDO 
SUSTANCIALMENTE EN LO DISPOSITIVO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA” e “INFRACCIÓN DE 
NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO POR CONCEPTO DE VIOLACIÓN DIRECTA, QUE HA INFLUIDO 
SUSTANCIALMENTE EN LO DISPOSITIVO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA”. 

-“INFRACCIÓN DE NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO POR CONCEPTO DE ERROR DE 
HECHO SOBRE LA EXISTENCIA DE LA PRUEBA, QUE HA INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN LO 
DISPOSITIVO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA”, se encuentra respaldada en dos motivos, de los que se 
puede constatar que el casacionista se refiere a varias pruebas que a su juicio no fueron tomados en cuenta por 
el Ad-quem, cuando ya esta Sala en múltiples fallos ha dejado establecido que cada motivo debe contener un 
cargo diferente. 

Sumado a ello, la redacción es en forma de alegaciones y no se desprende en qué sentido y cómo al 
supuestamente pasar por alto las pruebas que se señalan en los motivos, influyó en lo dispositivo del fallo 
recurrido en casación. 

En cuanto a los artículos señalados como vulnerados indica el 780 y 784 del Código Judicial; 997 y 
976 del Código Civil, los que guardan relación con la causal y motivos. 

Respecto a la explicación de cómo fueron vulnerados, su redacción es en forma de alegatos, se hace 
alusión a “infracción de reglamento reconocida por la parte actora en su alegato de segunda instancia”, y a 
“infracción graves de leyes, decretos, acuerdos, reglamentos y ordenanzas que prohíben el exceso de 
velocidad” lo que no guarda relación con la causal bajo estudio; y no se explica cómo y en qué sentido se 
vulneraron por el fallo de segunda instancia. 

En virtud lo anterior, deberá el casacionista corregir teniendo en cuenta los aspectos antes señalados. 

B.“INFRACCIÓN DE NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO POR CONCEPTO DE ERROR DE 
DERECHO EN CUANTO A LA APRECIACIÓN DE LA PRUEBA, QUE HA INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN 
LO DISPOSITIVO DE LA RESOLUCIÓN RECURRIDA”, se encuentra fundamentado en dos motivos, de los que 
no se desprende claramente el cargo de injuridicidad que le endilga al fallo de segunda instancia; al igual que no 
se constata cómo y en qué sentido influyó en lo dispositivo del fallo de segunda instancia. 

En cuanto a las normas consideradas infringidas, se indica el artículo 781 del Código Judicial, 997 del 
Código de Comercio y 976 del Código Civil. De su explicación de cómo se les vulneró, su redacción es en 
alegatos, sin que se desprenda cómo y en qué sentido se infringieron por la resolución de segunda instancia. 

En tal sentido, debe proceder el recurrente con la corrección respectiva. 
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-“INFRACCIÓN DE NORMAS SUSTANTIVAS DE DERECHO POR CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
DIRECTA, QUE HA INFLUIDO SUSTANCIALMENTE EN LO DISPOSITIVO DE LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA”, se encuentra respaldada en tres motivos, redactados a manera de alegaciones, no se desprende 
cargo alguno de injuridicidad, ya que no se señala si se dejó de aplicar norma de derecho, o si aplicándola no se 
reconoció el derecho consignado en ella, aspecto que no se constata de ninguno de los motivos. 

En cuanto a las normas consideradas violentadas por el recurrente, se indican el 194 del Código de 
Comercio y 1132 del Código Civil, además de su redacción en forma de alegaciones, no se desprende de su 
explicación cómo y en qué sentido se infringieron por el fallo de segunda instancia. 

Lo anterior, trae como consecuencia, que esta Sala declare la inadmisibilidad de la causal bajo 
estudio. 

Por lo expuesto, LA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN de la primera y segunda causal, 
y DECLARA INADMISIBLE la tercera causal del Recurso de Casación presentado en contra de la resolución de 
11 de abril de 2014, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso 
ordinario interpuesto por JOYCE MICHAAN DE GAZAL y SAÚL GAZAL en contra de COMPAÑÍA 
INTERNACIONAL DE SEGUROS S.A. 

Para la corrección respectiva se concede a la  casacionista el término de cinco (5) días como lo 
dispone el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifiquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
GLOBAL BANK CORPORATION RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
QUE LE SIGUE A INVERSIONES HO, S. A., CONSORCIO HO, S. A.  Y  MIRIA HO CHONG. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. PANAMÁ, CINCO (5) DE  DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 23-14 

VISTOS:  

GLOBAL BANK CORPORATION, no conforme con la decisión del 23 de octubre del 2013, que fuera 
proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá y que confirmaba la Sentencia 
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No. 54 de 1 de septiembre del 2009 del Juzgado Decimotercero de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá; la cual desestimaba las pretensiones de la demandante, entabló recurso de casación bajo la causal de 
fondo de infracción de normas sustantivas de derecho en concepto de violación directa, que a su criterio ha 
influido en lo dispositivo de la resolución recurrida.  

El recurso presentado fue, en principio, ordenado a corregir en resolución del 14 de abril del 2014 y su 
admisión definitiva se surtió el 28 de mayo del año en curso. El trámite de la presente medida extraordinaria 
culminó con la etapa de alegatos de fondo que fue empleado solo por la sociedad demandante.  

Como antecedente a este recurso está que la pretensión que no fue concedida por la sociedad GLOBAL 
BANK CORPORATION se constreñía a que se profirieran las siguientes declaraciones:  

1. Que se declare que el consentimiento que la demandante concedió cuando se otorgó la carta promesa 
de pago a favor de la sociedad “GAMES WORLD DE PANAMA”, fue obtenido por documentos falsos;  

2. Que se declare nula el Acta de Reunión Extraordinaria de la Asamblea de Accionistas de la sociedad 
INVERSIONES HO, S. A., de 27 de julio de 1999, que está inserta en la Escritura Pública No. 4972 de 
16 de agosto de 1999 de la Notaría Novena de Circuito e inscrita en el Registro Público, el 26 de 
noviembre de 1999. Solicita también la declaratoria de nulidad del Acta de Junta Directiva de la 
sociedad INVERSIONES HO, S. A. del 27 de julio de 1999, que fue protocolizada en Escritura Pública 
No. 9940 de 13 de agosto de 1999. 

3. Que se declare nulo el contrato de préstamo garantizado con Primera Hipoteca y Anticresis y Fianza 
Solidaria entre BANCO CONFEDERADO DE AMERICA LATINA, S. A. (COLABANCO) hoy GLOBAL 
BANK CORPORATION ahora recurrente y la sociedad INVERSIONES HO, S. A., MIRIA HO CHONG 
y CONSORCIO HO, S. A. consignado en la Escritura Pública No. 4972 de 16 de agosto de 1999 de la 
Notaría Pública Novena, escritura inscrita en la sección de Hipotecas y Anticresis del Registro Público 
desde el 26 de noviembre de 1999. 

4. Ordenar al Registro Público la cancelación de la inscripción de la Escritura Pública No. 4972 de 16 de 
agosto de 1999 de la Notaría Pública Novena de la sección de Hipotecas y Anticresis de esta entidad. 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO 

Al serle desestimadas todas sus pretensiones en las dos instancias, la sociedad demandante formuló, 
como se expresó en su libelo corregido, la siguiente causal: infracción de normas sustantivas de derecho, en el 
concepto de violación directa, que a su criterio influyó en la decisión de fondo.  

La causal la erigió en los siguientes motivos descritos a continuación: 

“PRIMERO: El Primer Tribunal Superior de Justicia, viola la Ley de forma directa, en 
tanto que, a pesar de que el demandante declara, y así fue admitido por la 
contraparte, que él (sic) demandado no compareció en lo absoluto a la Firma (sic) de 
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un contrato, el Tribunal desconoce que los actos que prohíbe la Ley son nulos y de 
ningún valor, infringiendo directamente la norma sustantiva de derecho. 

El Primer Tribunal Superior al confirmar la sentencia de Primera Instancia, 
infringió la norma sustantiva de derecho, pues al desconocer la prohibición expresa 
consagrada en ella, ratificando, por virtud de su omisión, un acto que la Ley prohíbe, 
influyó de manera decisiva en los dispositivo de la resolución impugnada, en cuanto a 
no reconocer la nulidad contractual alegada. 

SEGUNDO: El Primer Tribunal Superior, infringe directamente la Ley, pues a pesar de 
que la norma sustantiva le impone el deber de declarar la nulidad absoluta de 
cualquier acto o contrato en el que se concurran los requisitos esenciales para su 
validez, el Tribunal viola el precepto sustantivo, al desatender la obligación que le 
impone la norma, que no es otra cosa que declarar la nulidad absoluta del acto. La 
omisión del Primer Tribunal Superior en la aplicación de la norma sustantiva, ha 
influenciado en lo dispositivo de la resolución recurrida, en cuanto es, que no habiendo 
la necesaria concurrencia de los requisitos para la formación de los contratos, en este 
caso la ausencia del consentimiento, concluye resolver que la pretendida nulidad del 
contrato, aceptada por las partes en litigio, no existe.” 

Además como normas de derecho vulneradas, la recurrente cita y comenta el artículo 5 y el 1143 
ambos del Código Civil. 

POSICIÓN DE LA SALA 

De los motivos se devela, concretamente, que el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial 
en la resolución del 23 de octubre del 2013 dejó de aplicar dos disposiciones relativas a los actos jurídicos, 
cuando son consumados en quebrantamiento de la ley y la posición del juez en declarar su nulidad ante su 
existencia. 

Como parte del comentario del artículo 5 del Código Civil, la sociedad impugnante sostiene que el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial  infringió la norma por omisión, ya que no existe contrato si 
faltan uno de sus requisitos esenciales para su validez; a pesar de esta circunstancia se le dio valor a un 
contrato nulo, aun cuando está prohibido por la Ley.  Explica que en este caso no “existe el consentimiento 
requerido para la validez del contrato, según fue aceptado por ambas partes, por lo que el Tribunal no puede 
ratificar un acto prohibido por la Ley”. 

Paralelo a ello y con relación al artículo 1143 de nuestra excerta sustantiva argumenta que el precepto 
jurídico fue conculcado por el Primer Tribunal Superior al no declarar la nulidad absoluta pedida por la 
demandante, siendo que “el hecho que produjo la nulidad fue aceptado expresamente por la parte demandada”.  
Reitera que el consentimiento otorgado por los contrayentes debe ser consumado sin vicios que lo supriman, 
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pues de lo contrario sería nulo, “como ha resultado demostrado en el presente proceso, a través de la 
aceptación de las partes en litigio”.    

En ese sentido, vale decir que la violación directa de la norma como causal de casación supone que el 
tema de prueba no puede ser alterado, esto es, que bajo el amparo de la causal los aspectos probatorios no son 
sujetos a examen por la Sala, de modo que restaría identificar en la decisión de segunda instancia la siguiente 
premisa: que a pesar de que la situación fáctica estuviese probada por el Primer Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial en su decisión (contrato otorgado sin el debido consentimiento), este haya omitido la aplicación 
de las normas aludidas por la sociedad impugnante (declarar su nulidad y no avalar un acto jurídico bajo el 
quebrantamiento de la Ley).  

Esta situación está descrita el artículo 1169 en nuestra norma de procedimiento civil, cuando dispone 
que la violación directa, ni en la interpretación errónea de la norma sustantiva, pueden invocarse errores 
probatorios y esto es lógico pues para examinar los hechos probados a los que arribó el Tribunal Colegiado es 
por medio de las causales probatorias. 

Ahora bien, para determinar si, en efecto, hubo vulneración de las normas antes citadas es menester 
la transcripción de la motivación que se desarrolló en la resolución impugnada: 

“De acuerdo al demandante GLOBAL BANK CORPORATION, las 
sociedades demandadas aceptaron expresamente los hechos, estructurándose como 
una confesión judicial, medio aceptable de prueba. 

Sin embargo, contrario a lo expuesto, un examen minucioso del libelo de 
contestación visible a fojas 34 a 39 del infolio, nos permiten coincidir con el criterio 
emitido por la juzgadora primaria, en cuanto a que la encuesta no reporta en grado 
alguna en que (sic) concepto los documentos que sustentaron el otorgamiento del 
consentimiento de GLOBAL BANK CORPORATION en la celebración del contrato de 
préstamo otorgado a una de las sociedades demandadas INVERSIONES HO, S. A. 
son falsos. 

En otras palabras a juicio de este Tribunal el hecho de que las sociedades 
demandadas aceptaran algunos de los hechos afirmados por la demandante, en la 
contestación visible a fojas 34 a 39 del cuaderno, no puede considerarse que se ha 
estructurado una confesión judicial, pues las sociedades demandadas admitieron 
simplemente tres (3) hechos sin añadir ninguna circunstancia o explicación... 

La aceptación por parte de las sociedades demandadas de los hechos de la 
demanda transcritos, a juicio de este Tribunal, no pueden tenerse como una confesión 
judicial, como lo asevera el licenciado Carlos E. Villalobos Jaén, pues no reúnen los 
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requisitos para la existencia, validez y eficacia confirmatoria de la confesión, que exige 
la norma... 

En otras palabras, el alcance dado por el Tribunal primario al libelo de 
contestación de la demanda, a juicio de este Tribunal Colegiado resulta ser correcta, 
de conformidad con el Código de Procedimiento. Además, como infirió el Tribunal 
primario, no hay constancias en el expediente que dichas actuaciones se hayan 
llevado a cabo de forma ilegal.”. (El resalto es de la Sala) 

De la transcripción se colige, que la premisa que la Sala presentó en el exordio del análisis de la 
causal no se cumplió; por cuanto que en ningún momento el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial  
en su decisión, consideró como probado la falta de consentimiento del contrato o que se configurarse el 
quebrantamiento de uno de los elementos esenciales del mismo por medio de la confesión de las demandadas y 
que quedase palmario, entonces, la omisión de la regla de derecho contenida en las normas citadas. 

Como se lee de la cita, el Primer Tribunal Superior, estimó la validez de la presunta confesión de las 
demandadas y consideró que la admisión de tres hechos sin añadir explicaciones no es símil de una confesión 
tácita; por lo que a su juicio, concluye del mismo modo que el tribunal A quo, en cuanto a que no existen 
constancias de que las actuaciones se hayan realizado de forma ilegal. 

Es por tal motivo que reitera la Sala que para que se dé la violación directa de una norma de derecho 
es menester que ante el supuesto fáctico probado por el Ad quem, este omita la aplicación de la norma al caso o 
simplemente al aplicarla desconozca el derecho que consagra la norma.  

El escenario descrito no aconteció en esta resolución, puesto que el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial no tomó en cuenta la presunta confesión de las demandadas, por ende no concluyó que 
hubiese vicio en el consentimiento, ni mucho menos omitió aplicar las normas señaladas; por consiguiente, la 
causal tal como fue enfundada no está probada, lo cual acarrea irremediablemente a no casar la decisión de 
alzada.  

Por las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la decisión del 
23 de octubre del 2013 dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá en el 
proceso que GLOBAL BANK CORPORATION interpuso contra INVERSIONES HO, S. A., MIRIA HO CHONG y 
CONSORCIO HO, S. A.  

Las imperativas costas se fijan en la suma de  DOSCIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.200.00). 

Notifíquese,  
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HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
JOSÉ DOMINGO PITTY RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORODINARIO DE 
OPOSICIÓN A TÍTULO QUE LE SIGUE MANUEL ÁLVAREZ DE LEÓN. PONENTE:  HARLEY J. 
MITCHELL D PANAMÁ, SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 07 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 309-14 

VISTOS: 

Conoce la Sala en fase de admisión del recurso de casación propuesto por JOSÉ DOMINGO PITTY, 
mediante apoderado judicial, contra el fallo de 19 de mayo de 2014, proferido por el Tribunal Superior del Tercer 
Distrito Judicial, en el proceso de oposición a título que le sigue el recurrente a MANUEL ÁLVAREZ DE LEÓN. 

El recurso se propone en tiempo, contra decisión susceptible de casación, proferida en proceso de 
oposición a título de dominio, con respecto a los cuales, por disposición expresa del artículo 1163, ordinal 2 del 
Código Judicial, no requiere cumplirse con el requisito de la cuantía mínima que fija la ley para acceder al medio 
extraordinario de impugnación ensayado. 

Por otra parte, el recurso de casación se propone en el fondo y se enuncia una sola causal, a saber, 
“infracción de normas sustantivas de derecho, por concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la 
prueba, que ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la sentencia recurrida”. La causal es de las que 
establece la Ley (artículo 1169 del Código Judicial). 

En los motivos que sostienen la causal, grosso modo aprecia la Sala que, además de especificarse las 
pruebas mal valoradas, se exponen los yerros en la valoración en que incurre el fallo impugnado con respecto a 
las mismas, así como su influencia en lo dispositivo de dicha sentencia. 

No obstante, con respecto a las disposiciones legales infringidas se omite la cita de la disposición legal 
sustantiva vulnerada como consecuencia de los yerros probatorios en que incurre el fallo impugnado. La Sala de 
manera reiterada he venido señalando, que tratándose de las causales probatorias, además de las 
disposiciones adjetivas o que establecen el mérito probatorio que reclama la censura para las pruebas mal 
valoradas, es menester que se citen las normas sustantivas que resultan vulneradas como consecuencia de 
dicho error probatorio. Como quiera que el recurso no cumple con tal exigencia, constituyendo este un error de 
forma, el cual de conformidad con el artículo 1181 del Código Judicial admite corrección, procede la Sala a 
ordenar la misma. 

PARTE RESOLUTIVA 
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En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de 
casación propuesto por JOSÉ DOMINGO PITTY, mediante apoderado judicial, contra el fallo de 19 de mayo de 
2014, proferido por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, en el proceso de oposición a título que le 
sigue el recurrente a MANUEL ÁLVAREZ DE LEÓN, para lo cual se le concede a la parte recurrente el término 
de los cinco (5) días que establece el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese,  
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- SECUNDINO MENDIETA G.  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
USHA BHAGWANDAS MAYANI RECURRE EN CASACIÓN, COMO TERCERO INTERVINIENTE 
COADYUVANTE EN EL PROCESO ORDINARIO PROPUESTO POR COBROS Y GESTIONES 
ADMINISTRATIVOS Y JUDICIALES, S. A. CONTRA INVERSIONES MAYANI, S. A. PONENTE: 
HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, SIETE (7) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 07 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 03-11 

VISTOS:  

La señora USHA BHAGWANDAS MAYANI, no conforme con la decisión del 15 de octubre del 2010, 
que fuera proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, entabló recurso de 
casación contra la resolución antes citada, bajo la causal de fondo de infracción de normas sustantivas de 
derecho en concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba. 

Sin embargo, el recurso de casación fue, en principio, ordenado a corregir en resolución del 12 de 
mayo del 2011 y su admisión definitiva se surtió el 13 de diciembre del 2013.  

Vale decir que durante la tramitación del recurso, el apoderado judicial de la sociedad demandada 
interpuso incidente de recusación contra el Magistrado Alberto Cigarruista, que fue resuelto el 19 de diciembre 
del 2011, de modo que se prosiguió con la admisibilidad definitiva y la concesión de los plazos para que las 
partes presentaran sus alegaciones de cierre, siendo debidamente aprovechado por el apoderado judicial de la 
parte actora. 
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Por otro lado, la decisión del Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, que es 
objeto del presente recurso, confirmó el Auto No. 258 del 8 de marzo del 2010 dictado por el Juzgado Primero 
de Circuito de lo Civil del Circuito Judicial de Colón, el cual negó la intervención de tercero de la recurrente que 
fue presentada en el proceso ordinario que entabló la sociedad COBROS Y GESTIONES  ADMINISTRATIVAS   
Y  JUDICIALES, S. A. contra la sociedad INVERSIONES MAYANI, S. A. 

RECURSO DE CASACIÓN EN EL FONDO 

El libelo corregido del recurso de casación en el fondo, presenta como causal: infracción de normas 
sustantivas de derecho, en el concepto de error derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que a criterio 
de la recurrente influyó en la decisión de fondo.  

La causal está soportada en cuatro motivos, donde se extrae del primero, que la decisión impugnada 
“no ha concedido el valor y eficacia legal que le corresponde, a la prueba documental privada, que corre a foja 
22 y vuelta del presente expediente, que consisten (sic) en copia autenticada del certificado de acciones emitido 
de forma nominativa a favor de nuestra representada, por la sociedad INVERSIONES MAYANI, S. A., y que 
constata, tanto nuestra calidad de accionista como el interés legítimo nuestro para intervenir en el presente 
proceso, ya que se consideró que tal prueba no es idónea para verificar o constatar dicha calidad e interés, por 
no reunir o cumplir con los requisitos esenciales y formales que las normas legales procesales y sustantivas 
establecen para tal fin, siendo esto contrario a la regla aplicable en materia de apreciación probatoria que 
confiere valor probatorio a las copias autenticadas de los documentos privados”; el segundo motivo va dirigido a 
la misma prueba y explica que el fallo recurrido “consideró de forma errada que el certificado de acciones 
emitido de forma nominativa por la sociedad demandada, a favor de nuestra representada, es un documento 
negociable o de crédito trasmisible por endoso, situación que obligaba a nuestra parte a aportar al proceso el 
original del mismo y no en fotocopia autenticada ante Notario Público, criterio que es contrario al precepto legal 
que rige para la naturaleza jurídica de las acciones nominativas de las sociedades anónimas en nuestro medio y 
que indica que las mismas son representativas de un derecho accionario/societario y que sólo son transferibles 
en los libros de la sociedad; este errado criterio influyó directamente en lo dispositivo del fallo”.  

En el tercer motivo sostuvo que “La resolución impugnada, al valorar la prueba documental privada... 
no tomó en cuenta la regla probatoria que indica que, un documento privado aportado al proceso en fotocopia 
será considerado con el mismo valor que su original, cuando la contraparte no lo hubiere reconocido expresa o 
tácitamente como genuino, situación que efectivamente se dio en el presente proceso por parte del apoderado 
judicial de la demandada INVERSIONES MAYANI, S.A., omisión valorativa probatoria que ha influido directa y 
sustancial en lo dispositivo del fallo.”; por último, el cuarto motivo expone que la resolución impugnada, cometió 
el error de no considerar el valor que la norma otorga a los documentos privados, lo cual le afectó su derecho de 
intervenir al proceso como coadyuvante de la demandada.  

Como normas de derecho vulneradas, la recurrente cita y comenta los artículos 873, 857, 781 y 603 
del Código Judicial y el artículo 29 de la ley 32 de 26 de febrero de 1927, relativa a la constitución y existencia 
de las sociedades anónimas.  
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POSICIÓN DE LA SALA 

Una vez examinado el libelo que contiene el recurso corregido, se percibe que el mismo fue 
presentado, a fin de establecer que la señora USHA BHAGWANDAS MAYANI probó su calidad de accionista y 
que por ello se le debe tomar como tercero dentro del proceso que COBROS Y GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES, S. A. interpuso contra INVERSIONES MAYANI, S. A. 

De los motivos descritos, se extraen como premisas que el Primer Tribunal Superior de Justicia, no 
tomó en cuenta al valorar la copia autenticada ante Notario de la acción nominativa, las reglas probatorias en la 
tasación de documentos privados; además, que el Ad quem consideró el certificado de acción como “un 
documento negociable o de crédito trasmisible por endoso”, desconociendo que la transmisión de acciones 
nominativas se efectúa por medio de la inscripción en los libros de la sociedad. 

Ahora bien, para determinar si, en efecto, hubo vulneración de las normas antes citadas es menester 
la transcripción de la motivación que se desarrolló en la resolución impugnada: 

“Como prueba acompañó a la solicitud, entre otras, copia del certificado de acciones emitido por 
la sociedad INVERSIONES MAYANI, S. A., a favor de la solicitante, autenticado ante notario.  

Por su parte, como ya se mencionó, el juez A- quo, negó la solicitud de intervención, fundamentado en 
que el documento que respalda la solicitud no reúne los requisitos exigidos en nuestro ordenamiento 
jurídico, específicamente, el artículo 873 del Código Judicial, en el tercer párrafo que contiene la 
excepción en cuanto a los documentos negociables y cualquier otro que contenga crédito cedible o 
endosable, en cuanto no se podrán presentar en copia sino en original para su validez. 

Siendo que el procedimiento en estas solicitudes es claro, al señalar la norma que si el Juez 
estima procedente la intervención, la aceptará de plano y considerará las peticiones que en el mismo 
escrito hubiere formulado el interviniente; que no hay término para presentar pruebas, sino, que las 
mismas deberán ser aportadas con la solicitud y siendo que la prueba principal no reúne los requisitos 
exigidos en cuanto a documentos negociables se refiere, este Tribunal considera acertada la decisión 
de primera instancia. 

Advierte el Tribunal, que al no acreditarse el original del Certificado de Acciones, no puede 
valorarse la calidad de accionista de la solicitante, toda vez, que el certificado de acciones es un título 
valor que cuando es nominativo se transfiere mediante endoso y la entrega del Certificado, lo que se 
ajusta a la excepción contenida en el último párrafo del artículo 873 del Código Judicial, y es que los 
documentos endosables no pueden ser presentados mediante copias autenticadas, sino que tienen 
que ser acreditados mediante el original...” (fs. 237-238) 

Ante esta valoración, la parte actora en su alegato de fondo, esgrime que esta ha sido correcta, 
máxime cuando el certificado de acciones ha sido objeto de prenda; que las acciones nominativas se transfieren 
a través del endoso del titular, y que aunque son transferibles en los libros de la sociedad de acuerdo con lo que 



Civil 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

733 

indiquen en el pacto social, este señalamiento es únicamente para efectos de control de propiedad del 
respectivo certificado.  

La prueba, cuya valoración se reclama como inadecuada, es la copia autenticada ante el Notario 
Segundo de Circuito de Colón del certificado de acción por cuatrocientas acciones a nombre de USHA 
BHAGWANDAS MAYANI, a mil balboas cada una.    El certificado data del 10 de enero del 2002.  

En su reverso, consta una leyenda que dice: “ENDOSO”, más adelante con espacios para rellenar 
sobresale la reseña: “Por valor recibido, vendo, cedo y traspaso a:... las acciones representadas en este 
certificado...Panamá... de...de...19...” y un espacio para la firma. 

A partir de esta leyenda y puesto que la misma no ha sido llenada es que le ocurre la hesitación al 
Primer Tribunal Superior y sostiene que el certificado debió ser presentado en original.   Empero, lo emula a un 
título negociable, un documento de crédito, cuya transferencia a su criterio debe ser por endoso; por lo tanto, 
quien lo posee debe mostrarlo en original, a partir de la aplicación del tercer párrafo del artículo 873 del Código 
Judicial que establece que los documentos podrán presentarse en original, copia en los casos del artículo 857 
lex cit, fotografía, fotocopia o mediante procedimiento similar exceptuándose “los documentos negociables y 
cualquiera otro que contenga crédito cedible o endosable.”. 

Si bien un certificado de acción puede ser susceptible de venta y de traspaso, no lo convierte en un 
documento negociable al amparo de la ley de los documentos negociables.   La naturaleza de este documento 
es representar a quien lo ostenta los derechos que dimanan de la ley y del pacto social de la sociedad de que se 
trate; es decir, es la adquisición de derechos y obligaciones por medio de la suscripción de una acción, dicho 
documento no contiene un crédito a favor del titular, ni representa la manera para hacer efectivo un crédito. 

Juan Pablo Fábrega Polleri en su libro “Los derechos de los accionistas y la situación de los 
minoritarios en las sociedades anónimas panameñas”, lo explica de la siguiente manera:  

“...nuestras disposiciones legales sí hacen una diferenciación entre los 
certificados de acciones como documento y los demás títulos valores o documentos 
negociables tipificados en nuestra legislación. La característica por excelencia del 
documento negociable o título de crédito típico es la incorporación, consistente en que 
los derechos del tenedor o beneficiario frente al emisor se encuentran incorporados al 
papel; el documento contiene escritos los derechos y deberes del titular. Se transfunde 
así el derecho con el documento, al que queda unido inseparablemente; el derecho no 
ose puede exigir, ni transmitir, sin que medie la transferencia o cesión del 
documento...En el caso de los certificados de acciones, no estamos frente a 
documentos que sirven de instrumento para ejecutar el cobro o hacer efectivo un 
derecho; no son más que la forma de materializar los derechos que consagran la Ley y 
el pacto social y que se adquieren no en virtud de la expedición del documento, sino 
con la suscripción de la acción...” (fs. 40-41. El resalto es de la Sala) 
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Así de esta manera, si observamos el artículo 1 de la Ley 52 de 1917 sobre documentos negociables, 
citada como infringida por la recurrente esta explica que para que un documento sea negociable debe reunir 
como requisitos: la firma del expedidor o librador; la promesa u orden incondicional de pago de cierta suma de 
dinero, ser pagadero a requerimiento o en fecha futura o determinable de serlo, ser pagadero a la orden o al 
portador y “cuando el documento esté dirigido a un librado, y dicho librado esté designado en el mismo por su 
nombre o de alguna otra manera que implique razonable certeza”. 

Un certificado de acciones no puede asemejarse a un documento negociable, por cuanto que le falta 
una promesa u orden incondicional de pago de cierta suma de dinero, si atendemos al certificado que obra a 
foja 22 del expediente solo menciona que la recurrente es titular de un numero determinado de acciones a 
determinado valor; es decir, como se expresó en líneas anteriores el documento representa que la recurrente es 
titular de los derechos y obligaciones, que como accionista dimanan de la ley de sociedades y de su pacto 
social, no constriñe a determinada persona a que le cancele un crédito, ni mucho menos que este esté 
representado en él, aun cuando ese documento presente un valor.   Tampoco el certificado de acciones es 
pagadero a un tiempo determinado; lo que representa el valor del certificado de acciones es la participación de 
capital autorizado adquirido por la accionista en la sociedad. 

De este modo, el artículo 1 de la ley 52 de 1917 y el artículo 873 del Código Judicial, fueron infringidos 
por el Ad quem, el primero por omisión y el segundo por aplicación indebida al medio probatorio, pues este 
medio no entra dentro de la excepción.   A la recurrente le asiste la razón, cuando expresa que “no se ha 
considerado la correcta naturaleza jurídica del certificado de acciones”. 

Con relación a que el certificado de acciones fue objeto de prenda, argumento empleado por el actor, 
es dable señalar que aunque es una costumbre de la plaza, endosar el certificado de acciones nominativo, a fin 
de realizar la “entrega” que requiere este contrato de garantía, no es menos cierto que el artículo 817 del Código 
de Comercio establece que la prenda de letras de cambio o títulos a la orden podrá constituirse por medio de 
endoso en la correspondiente declaración de garantía según los usos de la plaza.    (caso que no es el nuestro)  
En el supuesto que la prenda sea de acciones, la norma dispone que se verificará por la simple entrega del 
título.   Sin embargo, el hecho que exista la pignoración de la acción, no obsta que la recurrente pierda el 
derecho de propiedad sobre ese bien, hasta tanto la misma no haya sido ejecutada.  En términos simples, para 
que una acción sea objeto de este negocio jurídico, no se requiere el endoso del titular. 

Finalmente, el artículo 817 del Código de Comercio refleja, claramente, la distinción entre los 
documentos negociables y las acciones, en cuanto a su naturaleza; por lo que es otra razón para considerar que 
el certificado de valores fue valorado inadecuadamente. 

Asimismo, las acciones nominativas no se transfieren por medio del endoso, como lo indica la 
demandante, aunque en la práctica se realice, la forma en que la ley lo ordena es por medio del artículo 29 de la 
Ley 32 del 26 de febrero de 1927, que fue también alegado como infringido por la recurrente, quien argumenta 
que al cometer un error de “valoración conceptual de la norma jurídica del certificado de acciones emitido de 
forma nominal”, se ubica “erróneamente dentro de la excepción en el Código Judicial para la idoneidad de 
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prueba documental privada presentada en copia autenticada ante Notario Público”, conculcando a su vez “de 
forma directa por omisión” el artículo antes enunciado. 

El artículo 29 es claro al preceptuar cómo se realiza la transmisión de las acciones nominativas; la 
cual será por medio de los libros de la compañía y no obligan a la sociedad, sino desde su inscripción en el 
Registro de Acciones. Igualmente, al estar el documento debidamente autenticado ante Notario, se cumplía con 
el artículo 857 del Código Judicial, toda vez que los representantes de la sociedad demandada no objetaron el 
documento aportado, por lo menos en los términos de ausencia de inscripción del certificado en los libros de la 
compañía. 

En resumen, la expresión del Tribunal Ad quem de equiparar el Certificado de Acción a un título 
negociable transmisible por endoso o contentivo en un crédito incidió en definitiva en la decisión de catalogar a 
la recurrente como accionista y por ende tercera en este proceso, conculcando así las normas citadas por la 
impugnante. 

Ahora bien, si bien es cierto que hubo un yerro de valoración de la prueba que obra a foja 22 del 
presente expediente y que conllevó a la negativa de tomar como tercera a la recurrente, además, de la 
vulneración de los artículos citados por esta, es menester determinar como tribunal de instancia si se cumplió 
con el resto de requisitos necesarios para que encuadre la tercería.  

El artículo que cita la recurrente es el 603 del Código Judicial, bien conocida en la doctrina como 
intervención coadyuvante, como requisitos de admisibilidad se requiere que el libelo posea los hechos y 
fundamentos de derechos en los que se apoya, asimismo, que se aprecie un interés del tercero en coadyuvar en 
la relación jurídica de la que puede verse afectado; además, de la presentación de pruebas pertinentes. 

El Doctor JORGE FÁBREGA P., en su obra “Instituciones de Derecho Procesal civil” (Editora Jurídica 
Panameña, Panamá, 1999) se refiere a esta figura en los siguientes términos:  

“INTERVENCIÓN ADHESIVA, COADYUVANTE  

Consiste en la intervención de un tercero que colabora con la pretensión de una de las partes, cuya 
suerte tiene interés personal, pero que no le afecta jurídicamente.  

En la intervención adhesiva simple, el interviniente persigue únicamente coadyuvar al triunfo de una de 
las partes, porque es titular, no de un derecho propio, sino de un simple interés que puede sufrir los 
efectos reflejos de la sentencia que se dicte. El interviniente en este caso, no está legitimado para 
demandar o ser demandado independientemente, y con la intervención no se convierte en principal, 
<<no entra en el proceso como demandante o demandado, sino tan sólo para ayudar a la victoria de 
uno de ellos. Por lo tanto, los intervinientes adhesivos simples no pueden, llevar a efecto actuaciones 
propias de las partes, ni formular reconvención, ni disponer del proceso a través de desistimiento, o del 
objeto litigioso a través del allanamiento o transacción, ni pueden interponer recursos con 
independencia de su parte.  



Civil 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

736 

Tampoco pueden hacer declaraciones o llevar a cabo actuaciones en contradicción con la parte 
principal. Pueden solamente ejercitar los medios de ataque y defensa procesales y materiales que 
asistan a la parte por él coadyuvada, siempre que ésta no se oponga, y con las limitaciones 
citadas>>.” (Págs. 422 y 424)  

En ese sentido, se advierte del escrito que obra a foja 20 y 21 que la recurrente va acorde al supuesto 
normativo, al tratar de defender los intereses de la sociedad INVERSIONES MAYANI, S. A. la cual está siendo 
demandada en este proceso, puesto que a su juicio, el presente proceso carece de “derecho sujetivo legítimo 
que reclamar” a la sociedad demandada, dado que se trata de “actos simulados” (hecho séptimo).  Igualmente, 
adujo sus pruebas con la solicitud, cumpliendo de esta manera los requisitos de admisibilidad del artículo 603 ya 
citado.  

Ante tales planteamientos no resta más que casar la decisión de segunda instancia y como tribunal de 
instancia ordenar la revocatoria del Auto No. 258 del 8 de marzo del 2010, por basarse en similares 
consideraciones que el Ad quem y ordenar la admisión de la solicitud de tercero presentada por la señora USHA 
BHAGWANDAS MAYANI; por último, no habrá condena en costas al observarse que solo la recurrente fue la 
que apeló en segunda instancia. 

Por las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley CASA la decisión del 15 
de octubre del 2010 dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá y en 
consecuencia, REVOCA el Auto No. 258 del 8 de marzo del 2010 emitido por el Juzgado Primero de Circuito 
Civil del Circuito Judicial de Colón y en su lugar ADMITE la solicitud de intervención de tercero presentada por la 
señora USHA BHAGWANDAS MAYANI dentro del proceso ordinario incoado por COBROS Y GESTIONES  
ADMINISTRATIVAS  Y JUDICIALES, S. A. contra INVERSIONES MAYANI, S. A. 

Sin costas por no haberse generado. 

Notifíquese,  

 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- SECUNDINO MENDIETA G  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
FELIX HUMBERTO ANTINORI RECURRE EN CASACIÓN EN LA EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA 
DE LA OBLIGACIÓN Y FALSEDAD DE LA OBLIGACIÓN PRESENTADA POR LA PARTE 
DEMANDADA DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO PROPUESTO POR INVERSIONES D.J.P. Y 
ASOCIADOS, S. A., CONTRA EL CASACIONISTA. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 347-14 

VISTOS: 

Dentro de la excepción de inexistencia y falsedad de la obligación presentada dentro del proceso 
ejecutivo incoado por INVERSIONES D.J.P. & ASOCIADOS, S.A. contra FELIX HUMBERTO ANTINORI NIETO, 
el apoderado judicial de la parte demandada y excepcionante, licenciado ISAÍAS BARRERA ROJAS, ha 
interpuesto recurso de casación en contra de la resolución judicial de 28 de mayo de 2014, proferida por el 
Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Al examinar la admisibilidad del presente recurso, puede observarse en primer término que la 
resolución judicial impugnada se trata de una sentencia emitida en segunda instancia por un Tribunal Superior, 
que decide una excepción presentada dentro de un proceso ejecutivo con cuantía superior a veinticinco mil 
balboas (B/.25,000.00).  Es por lo anterior que dicha resolución judicial es susceptible del recurso de casación a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 1163 y 1164 numeral 1° del  Código Judicial. 

Del mismo modo, se observa que tanto el anuncio como la formalización del recurso ha sido 
presentado de forma oportuna y conforme con lo dispuesto a su vez por los artículos 1173 y 1174 del Código 
Judicial. 

Finalmente, el memorial por medio del cual se formaliza el recurso, invoca una causal de casación, 
consistente en la infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, tal como aparece determinada en la Ley. 

En el motivo que sustenta la causal, se citan los medios de prueba que se consideran erróneamente 
apreciados, su ubicación en el expediente judicial, los que dichas pruebas están destinadas a comprobar y la 
influencia del supuesto error en la parte dispositiva de la resolución judicial impugnada, con lo cual este 
apartado cumple con la finalidad que el artículo 1175 numeral 2°, exige. 

En apartado siguiente, se citan las normas de derecho consideradas infringidas, acompañadas con la 
forma en que lo han sido; y tales normas son congruentes con los cargos de ilegalidad y la causal invocada. 

En suma, el memorial por medio del cual se ha formalizado el recurso de casación, ha de ser admitido 
por cumplir con las exigencias legales. 

PARTE RESOLUTIVA 
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Por lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA ADMISIBLE el recurso de casación interpuesto por 
FELIX HUMBERTO ANTINORI NIETO, contra la sentencia de 28 de mayo de 2014, proferida por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en la excepción de inexistencia de la obligación y falsedad de la 
obligación, presentada dentro del proceso ejecutivo incoado por INVERSIONES D.J.P. & ASOCIADOS, S.A. 
contra FELIX HUMBERTO ANTINORI NIETO. 

Notifíquese, 

 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
ORLANDO DE GRACIA MORENO Y HÉCTOR BARRIOS RECURRE EN CASACIÓN CONTRA LA 
SENTENCIA NO.2 DE 3 DE ENERO DE 2014, DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO DE 
OPOSICIÓN A LA ADJUDICACIÓN DE TIERRAS QUE  CARLOS ALBERTO SANDOVAL ESPINO LE 
SIGUE A LOS  RECURRENTES. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 293-14 

VISTOS: 

La Sala Civil de la Corte, mediante resolución de dos (2) de octubre de 2014, ordenó la corrección del 
libelo contentivo del recurso de casación, presentado por la firma VERGARA-ABOGADOS Y ASESORES 
TRIBUTARIOS, en representación de los señores ORLANDO DE GRACIA MORENO Y HÉCTOR BARRIOS, 
contra la sentencia No.2 de 3 de enero de 2014, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, 
dentro del proceso ordinario de oposición a la adjudicación de tierras promovido por CARLOS ALBERTO 
SANDOVAL ESPINO contra los recurrentes.  

A foja 273 del presente expediente, consta Informe Secretarial, suscrito por la Secretaria Judicial de la 
Sala Civil, del cual se desprende que la representación judicial de los recurrentes, no hizo uso del término que le 
concede la ley, a fin de corregir el recurso de casación interpuesto. 
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En ese sentido, resulta obligatorio declarar inadmisible el recurso anunciado por el licenciado 
RIGOBERTO A. VERGARA C., al tenor de lo normado en el artículo 1181 del Texto Único del Código Judicial, 
cuyo texto reza así: 

"Artículo 1181. Si el recurso adolece de defectos de forma, la Corte ordenará su corrección señalando 
al recurrente las deficiencias o defectos. Si el recurrente no lo corrigiere conforma lo ordenado, dentro 
del término de cinco días, la Corte declarará inadmisible el recurso, con costas de setenta y cinco 
balboas (B/.75.00) a quinientos cincuenta balboas (B/.550.00), según la cuantía o la importancia del 
asunto y devolverá el proceso al Tribunal del conocimiento." (Lo resaltado es de la Sala) 

Es por lo anterior, que esta Sala procede a declarar la inadmisibilidad del presente recurso de 
casación e interponer las imperativas costas.  

Por lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación promovido 
por el licenciado RIGOBERTO A. VERGARA, de la firma forense VERGARA-ABOGADOS y ASESORES 
TRIBUTARIOS, apoderada judicial de los señores ORLANDO DE GRACIA MORENO y HÉCTOR BARRIOS, 
contra sentencia No.2 de 3 de enero de 2014, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, 
dentro del proceso ordinario de oposición a la adjudicación de tierras promovido por CARLOS ALBERTO 
SANDOVAL ESPINO contra los recurrentes.  

Las obligantes costas del recurso de casación en la suma de CIEN BALBOAS CON 00/100 
(B/.100.00). 

Notifíquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
FUNDACIONES Y PILOTAJES DEL ISTMO S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL INCIDENTE DE 
NULIDAD POR FALTA DE COMPETENCIA PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDADA EN EL 
PROCESO ORDINARIO PROPUESTO POR LA CASACIONISTA  CONTRA NIPPON ELECTRONIC 
COMPUTER (JAPAN) INC. Y GALERÍA SUCASA ZONA LIBRE S.A. PONENTE: HARLEY J. 
MITCHELL D PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 273-14 

VISTOS:  
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Esta Sala mediante resolución de 23 de septiembre de 2014, ordenó la corrección del recurso de 
casación presentado en contra de la resolución de 3 de abril de 2014, dictada por el Primer Tribunal Superior del 
Primer Distrito Judicial, dentro del Incidente de Nulidad por Falta de Competencia, promovido por la parte 
demandada en el proceso ordinario que FUNDACIONES Y PILOTAJES DEL ISTMO S.A. le sigue a NIPPON 
ELECTRONIC COMPUTER (JAPAN) INC. Y GALERÍA SUCASA ZONA LIBRE S.A., para lo cual concedió el 
término de cinco –5- días como lo establece el artículo 1181 del Código Judicial. 

A fojas 100 del expediente, consta informe de la Secretaria de la Sala, donde comunica que el 
casacionista corrigió en término el recurso de casación, razón por la cual se procede a verificar que se cumplió 
con lo ordenado por esta Corporación de Justicia. 

Luego de revisar el recurso in comento, se puede constatar que no se dio cumplimiento a lo dispuesto 
por esta Sala, esto es, que señalara en qué sentido se abstuvo el Tribunal de conocer asunto de su 
competencia, toda vez que ello no se desprende del único motivo, y en todo caso como se encuentra redactado, 
no compagina con la causal anunciada, ya que, se señala que “el Tribunal Ad-Quem revocó el Auto N°829 de 
29 de junio de 2012, emitido por el Juzgado Quinto de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, que sí 
había reconocido y en su lugar, DECLARÓ PROBADO el INCIDENTE DE NULIDAD presentado por NIPPON 
ELECTRONIC COMPUTER (JAPAN) INC. y GALERÍAS SUCASA ZONA LIBRE, S.A., en el Proceso Ordinario 
que le sigue FUNDACIONES Y PILOTAJES DEL ISTMO S.A.” 

Como se desprende de lo antes transcrito, el Tribunal se pronunció resolviendo el incidente de 
nulidad, es decir, no se abstuvo de conocer un asunto de su competencia; en ese sentido, no guarda relación 
con la causal anunciada, y en consecuencia, no se dio cumplimiento a lo señalado mediante resolución de 23 de 
septiembre de 2014. 

Igual situación se desprende de la explicación de los artículos que se consideran infringidos y que esta 
Sala ordenó que se corrigieran, pues no se indica cómo fueron conculcados, advirtiéndose la misma situación 
en el único motivo, por lo que no queda más a esta Sala, que declarar inadmisible el recurso de casación que 
nos ocupa. 

Por lo expuesto, LA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación presentado 
en contra de la resolución de 3 de abril de 2014, dictada por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial, dentro del Incidente de Nulidad por Falta de Competencia, promovido por la parte demandada en el 
proceso ordinario que FUNDACIONES Y PILOTAJES DEL ISTMO S.A. le sigue a NIPPON ELECTRONIC 
COMPUTER (JAPAN) INC. Y GALERÍA SUCASA ZONA LIBRE S.A.  

Se condena en costas al recurrente en la suma de CIENTO CINCUENTA BALBOAS CON 00/100 ( 
B/.150.00). 

Notifíquese, 
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HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
TOPACIO BLANCO, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO QUE 
LE SIGUE A PRO EXPORT INTERNATIONAL DEVELOPMENT, INC. Y  LLOYD STANLEY RUBIN. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 262-14 

VISTOS: 

La Sala procede a decidir la admisibilidad definitiva del recurso enmendado por TOPACIO BLANCO, 
S. A., quien lo interpuso contra la resolución del 19 de marzo de 2014 proferida por el Primer Tribunal Superior 
del Primer Distrito Judicial de Panamá, en el proceso ejecutivo que la recurrente presentara contra PRO 
EXPORT INTERNATIONAL DEVELOPMENT, INC. Y  LLOYD STANLEY RUBIN.  

En la resolución del 23 de septiembre del 2014, la Sala inadmitió la segunda causal de fondo y le 
ordenó corregir la primera, la cual consistía en la “infracción de normas sustantivas de derecho por violación 
directa de la norma”, que a criterio de la impugnante, influyó en lo dispositivo de la resolución. 

En aquella decisión, la Sala ordenó que la sociedad TOPACIO BLANCO, S. A., realizara lo siguiente: 
dirigir correctamente el recurso y en los dos motivos que lo componían debía, en el primero, suprimir las citas de 
la Corte que había aprovechado el Tribunal Superior para soportar su análisis; en el segundo retirar las 
argumentaciones de instancia que ocultaban el error del Ad quem por omisión de la norma, más que exponerlo.  

Ahora bien, repara esta Magistratura, que la sociedad recurrente corrigió los dos primeros elementos, 
mas no el tercero y explicamos por qué. 

Al confrontar el segundo motivo del recurso corregido con el primero que se ordenó a enmendar, se 
observa que el impugnante, no cambió la construcción del motivo, tanto que mantuvo íntegramente, salvo por la 
sustitución de algunas palabras que no alteran el motivo.  Esto sin duda, llama la atención, ya que no hubo un 
esfuerzo por realizar la enmienda, según lo ordenado. 

Debe precisar la Corte que cuando se está ante la violación directa por omisión de la norma, el motivo 
debe ser dirigido a mostrar cómo a pesar de que el Tribunal Ad quem justipreció el supuesto de hecho que la 
norma jurídica contempla, la omitió.  Es decir, que no valen apreciaciones sobre cómo debió calificar 
jurídicamente el Ad quem los aspectos de hecho y ello era lo que se observaba en el segundo motivo.  Hay una 
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repetición en todo el motivo del concepto de violación directa, pero que no lo interioriza al contexto propio del 
caso.  

Así las cosas, confrontado el recurso enmendado con las anotaciones antes realizadas se advierte 
que la recurrente no cumplió con los requerimientos enunciados en la resolución del 23 de septiembre del 2014; 
por lo tanto, se procederá a su inadmisión con las consecuentes costas.  

En virtud de las motivaciones esgrimidas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: 
DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación presentado por TOPACIO BLANCO, S. A., contra la resolución 
del 19 de marzo de 2014 proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, en el 
proceso ejecutivo que esta presentara contra  PRO EXPORT INTERNATIONAL DEVELOPMENT, INC. Y  
LLOYD STANLEY RUBIN.  

Condena a la impugnante a cancelar el pago de CIEN BALBOAS CON 00/100 (B/.100.00) en costas. 

Notifiquese,  
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
LUIS ERICK MARTÍNEZ MORENO RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO DE 
OPOSICIÓN DE ADJUDICACIÓN A TÍTULO ONEROSO QUE LE SIGUE A BONIFACIA RÍOS. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 241-14 

VISTOS: 

Esta Corporación de Justicia mediante resolución de 2 de octubre de 2014, ordenó la corrección del 
recurso de casación presentado en contra de la resolución de 17 de marzo de 2014, dictada por el Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial, en el proceso ordinario de oposición a título interpuesto por LUIS ERICK 
MARTÍNEZ MORENO contra BONIFACIA RÍOS, para lo cual se concedió el término de cinco (5) como lo 
dispone el artículo 1181 del Código Judicial. 

La Sala constata a fojas 428 del expediente, informe secretarial donde se señala que no se corrigió el 
escrito del recurso de casación, en el tiempo establecido por ley. 
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En virtud de lo anterior, lo que corresponde es declarar inadmisible el recurso de casación presentado 
a través de apoderado judicial por el señor LUIS ERICK MARTÍNEZ  MORENO. 

Por lo expuesto, LA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación presentado 
en contra de la resolución de 17 de marzo de 2014, dictada por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, 
en el proceso ordinario de oposición a título interpuesto por LUIS ERICK MARTÍNEZ MORENO contra 
BONIFACIA RÍOS. 

Se condena en costas al demandante en SETENTA Y CINCO BALBOAS CON 00/100 (B/.75.00). 

Notifíquese, 

 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
ADALBERTO CÁRDENAS AGUILERA RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO 
DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO QUE LE SIGUE A HUMBERTO AGUILERA VÉLIZ. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 236-14 

VISTOS: 

Conoce la Sala, en fase de admisión, del recurso de casación promovido por ADALBERTO 
CÁRDENAS AGUILERA, mediante apoderado judicial, contra la sentencia de 24 de marzo de 2014, proferida 
por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en el proceso ordinario de prescripción adquisitiva de 
dominio que le sigue a HUMBERTO AGUILERA VÉLIZ con intervención de GRUPO RAR, S. A., en calidad de 
tercero. 

El recurso se propone en tiempo, contra decisión susceptible de casación, dictada en proceso con 
cuantía superior a los $.25,000.00 que como mínimo exige la ley para acceder al medio extraordinario de 
impugnación que se intenta. 
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Aprecia la Sala que la casación se propone en el fondo y se enuncia una sola causal, a saber, 
“infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de error de derecho en la apreciación de la prueba, 
que ha influido sustantcialmente en lo dispositivo de la decisión recurrida”. La causal es de las que consagra la 
ley (artículo 1169 del Código Judicial). 

En cuanto a los motivos que sirven de sustento a la causal, aprecia la Sala, empero que no han sido 
estos redactados en forma de cargos de ilegalidad, sino que están plagados de alegaciones subjetivas en 
relación con el valor probatorio que estima la censura ha debido conferirle el tribunal ad-quem a las pruebas que 
señala como mal valoradas, pero sin llegar a expresar el fundamento del fallo recurrido, el peso probatorio que 
tienen las pruebas que estima mal valoradas en el mismo y en dónde recae lo errado del enjuiciamiento del ad-
quem con respecto a las pruebas en cuestión, que constituye la forma como ha de construirse el cargo de 
ilegalidad en relación con la causal examinada.  

Como ha venido señalando la Sala reiteradamente en cuanto a la manera de configurarse la causal de 
fondo invocada, para que la misma tenga lugar es preciso que los vicios de ilegalidad que se atribuyen al 
Tribunal Superior influyan en lo dispositivo de la decisión recurrida, de ahí que sea menester que en la 
estructura del cargo de ilegalidad se deje establecido, en adición a la prueba o pruebas erróneamente valoradas 
y el yerro en el razonamiento probatorio del tribunal de la alzada, la influencia de este en lo dispositivo de la 
parte resolutiva de la sentencia recurrida, ya que la sola constatación de los dos primeros elementos del cargo 
no conlleva la anulación del fallo, sino se aprecia además la incidencia de este en lo dispositivo del fallo 
impugnado. 

La censura señala las pruebas que estima mal valoradas en los motivos, expresa el contenido 
probatorio de las mismas, es decir, lo hechos sobre los que versan y, con respecto a algunos medios de prueba, 
manifiesta el valor de convicción que le merecen al fallo impugnado, empero omite indicar el fundamento del 
fallo lo que no permite apreciar la relación de las pruebas con tal hecho, es decir, si desvirtúan la convicción del 
juzgador en relación con tal extremo fáctico, a objeto de que la Sala pueda advertir que los vicios alegados 
revisten interés casacional. Al no establecerse en los motivos la influencia del yerro probatorio alegado en lo 
dispositivo del fallo, el cargo de ilegalidad resulta incompleto, quedando este, en consecuencia, reducido a 
simples alegaciones. 

Con respecto a las disposiciones legales infringidas, solo se citan las normas adjetivas violadas por el 
fallo recurrido, omitiéndose las normas sustantivas vulneradas como resultado de los errores de juicio en que 
incurre el fallo impugnado. 

Ahora bien, en lo relativo a la explicación de la infracción de las disposiciones procesales o probatorias 
que se citan, aprecia la Sala que tampoco cumple el recurrente con el requisito legal en cuestión, dado que más 
que explicaciones sobre la manera de producirse tales violaciones legales, contienen estas, más bien, 
alegaciones en las que no es posible apreciar en qué consisten las mismas, pues se limita la censura a señalar 
que tales normas han sido violadas por el fallo recurrido, pero sin contrastar con el fundamento fáctico de dicha 
sentencia, la manera en que se producen tales vulneraciones. 

Dado que el recurso no cumple con los presupuestos legales de admisión, corresponde a la Sala 
actuar en consonancia, con la imposición además de costas a la parte recurrente.  

PARTE RESOLUTIVA 
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En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación 
promovido por ADALBERTO CÁRDENAS AGUILERA, mediante apoderado judicial, contra la sentencia de 24 
de marzo de 2014, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en el proceso ordinario de 
prescripción adquisitiva de dominio que le sigue a HUMBERTO AGUILERA VÉLIZ con intervención de GRUPO 
RAR, S.A., en calidad de tercero. 

Las costas a cargo de la parte recurrente se fijan en la suma de SETENTA Y CINCO DÓLARES 
($.75.00). 

Notifíquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
FRANCIS TUÑÓN GUERRA RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE 
SIGUE A RUBÉN DARIO SPIEGEL Y RESTAURANTE BAR CENTRO ACUÁTICO EXTREMO. 
PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 192-14 

VISTOS: 

La Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, mediante resolución judicial de 29 de agosto de 2014, 
ordenó la corrección del recurso de casación interpuesto por FRANCIS TUÑÓN GUERRA, contra la sentencia 
de 18 de febrero de 2014, proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso 
ordinario incoado por la parte recurrente en contra de RUBÉN DARÍO SPIEGEL y RESTAURANTE BAR 
CENTRO ACUÁTICO EXTREMO. 

En la decisión emitida por esta Sala, se conminó a la parte recurrente a completar el apartado del 
recurso destinado a los motivos, dado que en el memorial presentado no se enunciaba el error de juicio 
cometido por el Tribunal Superior en la sentencia que se busca casar. Se detalló que para que los motivos 
fueran considerados cargos de ilegalidad y no meras alegaciones, debía exponerse con claridad el error in 
iudicando cometido en el fallo impugnado. 
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Adicional a lo anterior, se señaló que el apartado de los motivos no era el lugar propicio del recurso en 
que se expusieran normas de derecho consideradas infringidas, sino que para ello, el artículo 1175 del Código 
Judicial dispone un apartado particular del medio impugnativo. 

Pues bien, para las correcciones indicadas, se brindó el término legal de cinco días contados a partir 
de su notificación, tal como lo establece el artículo 1181 del Código Judicial, no obstante, como expresa la 
Secretaría de la Sala Civil a foja 572 del expediente, la parte recurrente no corrigió su recurso de casación en 
tiempo oportuno. 

Ante esta circunstancia, no queda más que aplicar la propia norma del 1181, declarando inadmisible la 
casación e imponiendo las costas que corresponden. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación interpuesto 
por FRANCIS TUÑÓN GUERRA, contra la sentencia de 18 de febrero de 2014, proferida por el Tribunal 
Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario incoado por la parte recurrente en contra de 
RUBÉN DARÍO SPIEGEL y  RESTAURANTE BAR CENTRO ACUÁTICO EXTREMO. 

Las costas en contra de la parte recurrente se fijan en la suma de SETENTA Y CINCO BALBOAS 
CON 00/100 (B/.75.00). 

Notifíquese, 

 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
GERTRUDIS SÁNCHEZ RUIZ RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO DE 
OPOSICIÓN A LA SOLICITUD DE ADJUDICACIÓN QUE LE SIGUE AMADA SÁNCHEZ RUÍZ. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, VEINTIDÓS  (22) DE  DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 401-14 
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VISTOS: 

Mediante apoderado judicial, GERTRUDIS SÁNCHEZ RUÍZ interpuso recurso de casación en contra 
de la resolución de 25 de junio de 2014, dictada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, en el 
proceso ordinario de oposición a la solicitud de adjudicación que le sigue AMADA  SÁNCHEZ  RUÍZ. 

A través de la resolución de 10 de octubre de 2014, se concedió término para la presentación de 
alegatos de admisibilidad, el que fue utilizado únicamente por el apoderado judicial de la parte demandada. 

Corresponde a esta Sala verificar los requisitos establecidos por ley, a fin de constatar si procede la 
admisibilidad del recurso que nos ocupa. 

Así tenemos que el recurso fue anunciado (fs.280) y formalizado (fs.296-304) en término; y la 
resolución que se recurre corresponde a una sentencia dictada dentro de un proceso de conocimiento, motivo 
por el cual es susceptible del recurso de casación en virtud de lo establecido en el artículo 1164 numeral 1 del 
Código Judicial; y por tratarse de un proceso de oposición a título, no es necesario atenerse a la cuantía, como 
lo dispone el artículo 1163 numeral 2 del Código Judicial. 

El recurso de casación es en el fondo, invocando como causal “Infracción de normas sustantivas de 
derecho en concepto de error de derecho en cuanto a la valoración de la prueba, lo que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”, fundamentada en seis motivos, de los cuales el 
primero de ellos se desprende el cargo de injuridicidad, no así cómo y en qué sentido influyó en lo dispositivo de 
la resolución recurrida en casación. 

El segundo motivo, su redacción es en forma de alegatos, y se señala la foja de cada parte de la 
declaración a la que se refiere el casacionista, lo que va en contra de la técnica del recurso que nos ocupa. 
Igualmente, se hace referencia a que el Ad-quem “yerra al omitir tomar en cuenta que la demandante al declarar 
.....”, lo que trae confusión y parece hacer referencia a la causal error de hecho sobre la existencia de la prueba, 
razón por la cual, debe corregir la redacción en el sentido que respalde la causal que nos ocupa. 

El tercer motivo además de su redacción en forma de alegatos, se hace referencia a la misma prueba 
que el motivo anterior, por lo que debe el casacioncita proceder a eliminarlo. 

El cuarto motivo, la redacción es a manera de alegaciones, asimismo indica cada foja donde hace 
referencia de la declaración del testigo, lo que como ya se dijo, no es cónsono con la técnica del recurso que 
nos ocupa, ya que únicamente debe indicarse la foja donde se encuentra la prueba de manera general; además, 
se señala:“..circunstancia ignorada por el fallo de segundo grado”, que como se mencionó en el segundo motivo, 
respalda la causal error de hecho sobre la existencia de la prueba, por lo que debe proceder a corregir la 
redacción de manera tal que respalde la causal que nos ocupa. 
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El quinto motivo se encuentra redactado en forma de alegaciones, y hace referencia a lo dicho por el 
testigo señalando la foja de cada parte de la declaración, como ya se dijo anteriormente, no es cónsono con la 
técnica del recurso de casación.  

El sexto motivo igualmente se encuentra redactado en forma de alegaciones, sin que se desprenda de 
manera clara el cargo de injuridicidad que le endilga al fallo de segunda instancia, y al igual que ha sido 
señalado en los motivos anteriores, cuando se refiere a parte de la prueba que quiere hacer énfasis señala de 
manera aislada la foja donde se encuentra la misma, lo que va en contra de la técnica del recurso. 

En cuanto a los artículos que considera infringidos, se indica el 781, 836, 917, 980, y 904 del Código 
Judicial; 436, 423, 421 y 427 del Código Civil; 58 y 131 del Código Agrario, los que guardan relación con la 
causal y motivos. 

Respecto a la explicación de cómo fueron infringidos, se redacta en forma de alegaciones, y se inicia 
señalando que se infringió “en concepto de violación directa” y “en concepto de aplicación indebida”, lo que no 
es propio con la causal que nos ocupa, por lo que debe proceder a su eliminación.  Sumado a ello, no se 
desprende en qué sentido y cómo fueron vulnerados por el fallo de segunda instancia. 

Además de ello, y como se señaló en los motivos, se indica de manera aislada la foja de la parte de la 
prueba que considera mal valorada, por lo que debe proceder a eliminarlo. 

En virtud de todo lo antes esbozado, procede esta Sala a ordenar la corrección del presente recurso 
de casación. 

Por lo expuesto, LA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación 
presentado en contra de la resolución de 25 de junio de 2014, dictada por el Tribunal Superior  del Segundo 
Distrito Judicial, en el proceso ordinario de oposición a la solicitud de adjudicación, interpuesta por AMADA 
SÁNCHEZ RUÍZ, en contra de GERTRUDIS  SÁNCHEZ  RUÍZ. 

Para la corrección respectiva, se concede el término de cinco (5) días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifíquese, 

 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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JOAQUIN SAYALERO TORRES, COCA COLA FEMSA DE PANAMA, S. A. Y VENTAS Y 
MERCADEO, S.A. RECURREN EN CASACION EN EL PROCESO NO CONTENCIOSO DE PAGO 
POR CONSIGNACION TRANSFORMADO EN SUMARIO. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 390-14 

VISTOS: 

Las firmas forenses Garco Asociados, apoderada judicial de JOAQUÍN SAYALERO TORRES, y Tapia, 
Linares y Alfaro, apoderada judicial de COCA COLA FEMSA DE PANAMA, S.A. y VENTAS Y MERCADEO, 
S.A., han formalizado sendos recursos de casación en contra de la Sentencia de 30 de junio de 2014 proferida 
por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, en el proceso no contencioso de pago por 
consignación transformado en sumario que JOAQUIN SAYALERO TORRES le sigue a VENTAS Y 
MERCADEO, S.A., ACUMULADO al proceso de pago por consignación transformado en sumario propuesto por 
COCA COLA FEMSA DE PANAMA, S.A.   contra  JOAQUIN SAYALERO TORRES. 

Sometido a reparto de rigor, el negocio se fijó en lista para que, dentro de los tres primeros días los 
opositores aleguen sobre la admisibilidad del recurso y, dentro de los tres días siguientes, los recurrentes 
repliquen. 

Vencido el término de alegatos, pasa la Sala a resolver en cuanto a la admisibilidad de los recursos de 
casación, en el orden en que han sido presentados, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 1180 del 
Código Judicial, así como la jurisprudencia de la Corte. 

Así, el primer medio extraordinario de impugnación a considerar por esta Sala, es el presentado por 
JOAQUÍN  SAYALERO  TORRES. 

Respecto de este recurso observa la Sala, en el correspondiente escrito de formalización, que la 
resolución recurrida es de aquellas contra las cuales la ley concede el recurso de casación, por tratarse de una 
sentencia dictada en segunda instancia por un Tribunal Superior de Justicia en un proceso de conocimiento, y 
se funda en preceptos que rigen en la República.  Además, la resolución recurrida versa sobre intereses 
particulares cuya cuantía supera el mínimo de B/.25,000.00.  Advierte también la Sala que el recurso fue 
interpuesto en tiempo oportuno y por persona hábil. 

El recurso ha sido debidamente dirigido al Magistrado Presidente de la Sala Primera, tal como lo 
previene el artículo 101 del Código Judicial. 

El recurrente ha invocado la causal de fondo en el concepto de error de derecho en cuanto a la 
apreciación de la prueba, la cual se sustenta en tres motivos que contienen claros cargos de injuridicidad, 
congruentes con la causal invocada, identificando las pruebas que, a su juicio, han sido indebidamente 
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valoradas por el tribunal de segunda instancia y señalando su ubicación en el expediente, indicando además los 
hechos que estima probados mediante estos medios de convicción y exponiendo en qué consistió la indebida 
valoración y la forma como influyó en lo dispositivo de la sentencia recurrida. 

En cuanto a las normas de derecho que se estiman infringidas y la explicación de cómo lo han sido, el 
casacionista inicia citando el artículo 781 del Código Judicial, tal como lo tiene establecido la jurisprudencia para 
esta causal probatoria, seguida de la norma relativa al medio probatorio que se estima mal valorado y concluye 
con las normas sustantivas de derecho que estiman infringidas como consecuencia del error probatorio, todo lo 
cual resulta acorde con la técnica del recurso. 

Dado que el recurso de casación interpuesto por JOAQUIN SAYALERO TORRES cumple con los 
requerimientos legales y jurisprudenciales relativos a la formalidad de dicho medio extraordinario de 
impugnación, procede declarar la admisibilidad de dicho recurso. 

En cuanto al recurso de casación interpuesto por COCA COLA FEMSA DE PANAMA, S.A.  y VENTAS 
Y MERCADEO, S.A., el casacionista ha invocado la causal de fondo en el concepto de violación directa, la cual 
se sustenta en cuatro motivos (reiterando en los dos últimos que se trata del tercer motivo). 

Al examinar los referidos cargos de injuridicidad tenemos que el recurrente le endilga a la resolución 
que se censura el yerro consistente en exonerar de costas a la contraparte. 

Sobre el particular, tenemos que la jurisprudencia ha resuelto de manera constante que lo 
concerniente a la condena en costas no es recurrible en casación (V. Jorge Fábrega, Casación y Revisión, 
p.65). 

Amen de lo anterior, el recurso adolece de otros defectos formales tales como haber sido dirigido 
indebidamente a los Honorables Magistrados del Primer Tribunal Superior de Justicia, y de reiterar el mismo 
cargo a lo largo de cuatro motivos, cuando cada motivo debe contener un cargo. 

Si bien estos últimos defectos resultan subsanables y ameritarían ordenar su corrección, lo 
concerniente a la condena en costas constituye un obstáculo insalvable para la admisibilidad del recurso, lo cual 
se declara a continuación. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el recurso de casación presentado por 
JOAQUIN SAYALERO TORRES, y NO ADMITE el recurso de casación presentado por COCA COLA FEMSA 
DE PANAMA, S.A.  y  VENTAS Y MERCADEO, S.A. 

Las costas del recurso de casación a cargo de COCA COLA FEMSA DE PANAMA, S.A. y de VENTAS 
Y MERCADEO, S.A. se fijan en la suma de CIEN BALBOAS CON 00/100 (B/.100.00). 

Notifíquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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ANA ISABEL LAM DE TOJEIRO Y RUBÉN ALFONSO LAM TUÑON RECURREN EN CASACIÓN 
DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUEN A ALFONSO LAM COLAMARCO, SILKA 
LAM COLAMARCO Y ORIS LAM  DE CALVO. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 363-14 

VISTOS: 

A través de apoderado judicial, ANA ISABEL LAM DE TOJEIRO Y RUBÉN ALFONSO LAM TUÑON  
presentaron recurso de casación en contra de la resolución de fecha 18 de marzo de 2014, dictada por el 
Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario de oposición, interpuesto en contra 
de ALFONSO LAM COLAMARCO, SILKA LAM COLAMARCO Y ORIS LAM  DE CALVO. 

 Mediante resolución de 19 de septiembre de 2014, se concedió término para la presentación de 
alegatos de admisibilidad, derecho que no fue utilizado por ninguna de las partes. 

Corresponde a esta Sala verificar los requisitos establecidos por ley, a fin de constatar si procede la 
admisibilidad del recurso que nos ocupa. 

Así tenemos que el recurso fue anunciado (fs.281) y formalizado (fs.308-313) en término; la resolución 
que se recurre corresponde a una sentencia dictada dentro de un proceso conocimiento, motivo por el cual es 
susceptible del recurso de casación en virtud de lo establecido en el artículo 1164 numeral 1 del Código Judicial; 
y, por tratarse de un proceso de oposición, no es necesario atenerse a la cuantía, como lo establece el artículo 
1163 numeral 2 del Código Judicial. 

El recurso de casación es el fondo, anunciándose como causal “Infracción de normas sustantivas de 
derecho en el concepto de error de derecho en cuanto a la apreciación de la prueba, que ha influido 
sustancialmente en lo dispositivo de la resolución recurrida”. 

Se encuentra fundamentado en seis motivos, de los que se puede constatar, que todos se encuentran 
redactado en forma de alegaciones, sin que se desprenda claramente el cargo de injuridicidad, y cómo influyó 
en lo dispositivo de la resolución recurrida en casación. 

En esa línea, debe el recurrente proceder a redactar los motivos de manera tal que se desprenda cuál 
es el cargo que le endilga a la resolución de segunda instancia, en virtud de la errada valoración que a su juicio 
realizó el Ad-quem, y como ello influyó en lo dispositivo del fallo recurrido en casación. 

En cuanto a los artículos que considera infringidos indica el 917, 921, 980, del Código Judicial, y 85 del 
Código Agrario. 
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Con relación a dicho apartado esta Sala debe advertir, que no se señaló el artículo 781 del Código 
Judicial, que es primordial cuando se anuncie la causal bajo estudio. 

Por otro lado, el artículo 921 del Código Judicial no guarda relación con los motivos, razón por la cual 
debe proceder el recurrente a eliminarlo.  Igual situación ocurre con el artículo 85 del Código Agrario, pues trata 
sobre proceso de sucesión, situación que no se compadece con el caso que nos ocupa, por lo que debe el 
casacionista eliminarlo y proceder a indicar norma sustantiva que respalde tanto la causal como el motivo 
invocado. 

En cuanto a la explicación de cómo fueron vulnerados, no se desprende en qué sentido fueron 
infringidos por el tribunal de segunda instancia, aunado a que su redacción es en forma de alegatos, razón por 
la cual debe enmendar tal situación el casacionista. 

En virtud de lo antes esbozado, se procede a ordenar la corrección del recurso de casación. 

Por lo expuesto, LA SALA CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando Justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN del recurso de casación, 
presentado en contra de la resolución de fecha 18 de marzo de 2014, dictada por el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso ordinario de oposición interpuesto por ANA ISABEL LAM DE 
TOJEIRO Y RUBÉN ALFONSO LAM TUÑON  en contra de  ALFONSO LAM COLAMARCO, SILKA LAM 
COLAMARCO Y ORIS LAM DE CALVO. 

Se concede el término de cinco (5) días para la corrección ordenada, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1181 del Código Judicial. 

Notifiquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
LA CASA MEDITERRÁNEA, S. A. RECURRE EN CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO ORINARIO 
CON ACCIÓN DE SECUESTRO QUE LE SIGUE DESARROLLO URBANÍSTICO DEL ATLÁNTICO, 
S.A. (DUASA) A TALAL ABDALLAH DARWICHE. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 359-14 

VISTOS: 



Civil 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

753 

El licenciado Jaime Choy García, apoderado judicial de LA CASA MEDITERRÁNEA, S.A., ha 
interpuesto ante la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, recurso de casación en contra de la resolución 
judicial de 14 de julio de 2014, proferida por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la 
medida cautelar incoada por DESARROLLO URBANÍSTICO DEL ATLÁNTICO, S.A., contra TALAL  ABDALLAH  
DARWICHE. 

Corresponde emitir criterio sobre la admisibilidad del presente recurso de casación, luego de su 
ingreso en la Secretaría de la Sala Civil y de las alegaciones realizadas por ambas partes sobre el tema a 
dilucidar, es decir, la admisión del medio impugnativo. 

En el orden previsto en el artículo 1180 del Código Judicial, se tiene que la resolución judicial 
impugnada, al tratarse de un Auto emitido en segunda instancia por un Tribunal Superior, que decide el 
levantamiento parcial de una medida cautelar, con una cuantía superior a veinticinco mil balboas, es susceptible 
de recurso de casación a tenor de lo regulado en los artículos 1163 y 1164 numeral 4° del Código Judicial. 

Se observa también que tanto el anuncio como la formalización del recurso ha sido oportuno y 
conforme con lo dispuesto a su vez en los artículos 1173 y 1174 del mismo cuerpo legal. 

El memorial que contiene el recurso, visible a fojas 338-342 del expediente, invoca una causal de 
casación consistente en la infracción de normas sustantivas de derecho en el concepto de violación directa, que 
se encuentra determinada tal como lo dispone la Ley. 

Los motivos, sin embargo, no cumplen con la función que el artículo 1175 numeral 2 del Código 
Judicial demanda de ellos, puesto que son meras alegaciones y no cargos de ilegalidad que fundamenten la 
causal de fondo invocada. 

En dichos motivos, la parte recurrente alega que en la resolución judicial impugnada se vulneró el 
efecto de Cosa Juzgada que tenía una decisión emitida por esta Sala con anterioridad; y que este yerro jurídico 
influyó en lo dispositivo de la decisión impugnada. 

En el motivo siguiente, se alega que se infringió el derecho de propiedad con que cuenta la recurrente, 
puesto que se juzgó que esta última no tenía derechos sobre la edificación que buscaba fuese devuelta en la 
medida cautelar, a pesar de que a la recurrente sí le asiste derecho de propiedad con sustento en un contrato 
de arrendamiento celebrado con el concesionario estatal, TALAL ABDALLAH DARWICHE. Agrega que este 
suceso también influyó en lo dispositivo de la resolución judicial impugnada. 

Decimos, pues, que los motivos expuestos no fundamentan la causal de casación invocada, puesto 
que esta última se configura cuando el tribunal no aplica una norma de derecho aun cuando reconoce los 
supuestos de hecho que la hacen aplicable. Es por ello que el artículo 1169 del Código Judicial en su párrafo 
segundo dispone que en esta causal no se pueden impugnar errores de hecho o de derecho en cuanto a la 
prueba. 
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Para que la casual de violación directa se produzca, la resolución judicial debe haber reconocido los 
supuestos de hecho que harían que la norma que se dice infringida, fuese aplicable.  Es por eso que se debe 
atener quien recurre a los hechos conforme aparecen consagrados en el auto o sentencia impugnada. 

A pesar de lo anterior, la parte recurrente no contrasta el razonamiento fáctico de la decisión con las 
normas que dice vulneradas, con lo cual los motivos resultan en una mera inconformidad de quien recurre y no 
un cargo concreto de ilegalidad que pueda configurar la causal. Vemos que realiza aseveraciones fácticas, que 
están vedadas, como quedó explicado, por el artículo 1169 del Código Judicial. 

Si no se demuestra en los motivos, que el tribunal reconoció los supuestos que hacían imperativa la 
aplicación de la norma que se dice infringida, dichos motivos no pasan de ser una alegación subjetiva y no 
tienen la virtud de fundamentar la causal de casación en examen. 

Alegar sin más que el tribunal no aplicó el efecto de cosa juzgada, por ejemplo, no pasa de ser una 
alegación subjetiva si no se contrasta con el juicio emitido en el fallo donde se evidencie que los elementos que 
harían aplicable la norma, estaban reconocidos. De ahí surgiría sin duda la obligatoriedad en la aplicación de la 
norma y por tanto el cargo que fundamentaría la causal alegada. 

Concretamente, el recurso de casación presentado carece absolutamente del requisito dispuesto en el 
artículo 1175 numeral 2° del Código Judicial, de modo tal que hace el memorial en su totalidad ininteligible.  
Esta circunstancia conmina a la Sala a declarar la consecuencia jurídica que el artículo 1182 del Código Judicial 
dispone. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación 
interpuesto por LA CASA MEDITERRÁNEA, S.A., contra  la resolución judicial de 14 de julio de 2014, proferida 
por el Primer Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de la medida cautelar incoada por 
DESARROLLO URBANÍSTICO DEL ATLÁNTICO, S.A., contra TALAL  ABDALLAH  DARWICHE. 

Se imponen costas en contra de la parte recurrente por la suma de SETENTA Y CINCO BALBOAS 
CON 00/100 (B/.75.00). 

Notifíquese,  

 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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TEODORO JIMÉNEZ MENDOZA RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO SUMARIO QUE LE 
SIGUE BIENES Y RAICES INMOBILIARIA CATHERINA, S. A. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D. 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 354-14-C 

VISTOS: 

Mediante apoderado legal ha promovido TEODORO JIMÉNEZ MENDOZA recurso de casación contra 
la sentencia N°66 de 2 de julio de 2014, proferida por el Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del 
proceso sumario que le sigue  BIENES Y RAICES INMOBILIARIA CATHERINA, S.A. 

El recurso se propone en tiempo, contra decisión susceptible de casación, proferida en proceso que 
supera los $.25,000.00 de cuantía mínima que exige la ley para acceder al medio de impugnación extraordinario 
que se ensaya. 

Aprecia la Sala que la casación se presenta en la forma y en el fondo. En la forma se invocan dos (2) 
causales y en el fondo, una (1). 

Primera causal de forma: “por haber sido dictada la resolución recurrida por un tribunal incompetente o 
integrado en contravención a la Ley”.  

Con respecto a la causal enunciada, conviene señalar que sobre la manera  de invocarse, el  Profesor 
Fábrega en  su  libro de Casación explica, que el ordinal 2 del artículo 1170 del Código Judicial, establece no 
una, sino dos situaciones distintas, a saber, “que la decisión recurrida haya sido dictada por un tribunal 
incompetente” y “que la resolución impugnada sea dictada por tribunal integrado en contravención a la ley”. De 
manera que, no cabe la invocación conjunta de ambos supuestos recogidos en la norma citada, como hace la 
censura, sino que ha de invocárseles por separado o de manera individualizada, para utilizar la expresión 
empleada por el Profesor Fábrega. 

En los motivos alega la parte recurrente, con carácter de cargo de ilegalidad, que el fallo recurrido 
revoca la sentencia de primera instancia que declara la nulidad del presente proceso por falta de competencia y 
resuelve la pretensión de nulidad del proceso de prescripción adquisitiva de dominio que le siguió a la actora, 
cuando lo que correspondía era devolver el expediente al juzgado de la causa para que resolviera la causa, ya 
que el tribunal ad-quem carece de competencia para fallar la pretensión. 

Ahora bien, en el aparte de las disposiciones legales infringidas la censura cita el artículo 1151 del 
Código Judicial, sin embargo no atina la censura a precisar la norma contenida en dicho precepto legal, que 
resulta violada por razón de la actuación del tribunal que cuestiona. El precepto a que alude el recurrente se 
refiere al supuesto en que el Tribunal Superior advierta que se ha incurrido en nulidad procesal, caso en el cual 
deberá ordenar el saneamiento del proceso, más esta situación de acuerdo con lo expresado por la propia 



Civil 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

756 

censura, no es lo que concurre en el presente caso. Consecuentemente, si lo señalado en los motivos y en la 
explicación de la infracción no se sustenta o resulta congruente con el contenido de la norma violada que se 
cita, no se cumple con el requisito del artículo 1175, ordinal 3 del Código Judicial y la causal deriva en 
insustancial y, por ende, en inadmisible, ya que para su admisión se requiere la debida congruencia de los 
motivos con las infracciones legales que se atribuyen al tribunal de la alzada. 

Segunda causal de forma: “por no estar la sentencia en consonancia con la excepción del 
demandado, porque omite fallar sobre la excepción de prescripción que fue alegada”. La causal es de las que 
consagra el Código Judicial, en su artículo 1170, ordinal 7, literal d. 

El argumento expresado por la censura con respecto a la manera en que incurre el fallo impugnado en 
esta causal, consiste en que, pese a analizar en su parte motiva la excepción de prescripción, el Tribunal 
Superior omite pronunciarse sobre esta en su parte resolutiva. 

Con respecto al argumento de la parte recurrente, conveniente es acotar, que la casación como el 
resto de los medios de impugnaciones que dispone la ley procesal civil, tiene por finalidad enmendar perjuicios o 
agravios causados por el fallo impugnado a la parte recurrente cuando incurra este en vicios de ilegalidad. Al 
respecto, dispone el artículo 1162 del Código Judicial, que “el recurso de casación tiene por objeto principal 
enmendar agravios inferidos a las partes en las resoluciones judiciales que... pueden causar perjuicios 
irreparables o graves por razón de la naturaleza de las resoluciones”.  

De manera, que para que el vicio de ilegalidad que se le atribuye al fallo impugnado revista interés 
casacional, es menester que derive del mismo un agravio para la parte recurrente y, consecuentemente, resulte 
éste legitimado para reclamar dicha tutela legal, lo que no se advierte que concurra en el presente caso, sino 
que, por el contrario, de lo que viene expresado por la propia censura, lo que se advierte es que la censura 
pretende emplear el recurso para que se corrija la sentencia en el sentido de que se establezca en su parte 
resolutiva, que se declara no probada su excepción de prescripción, conforme lo expresa en su parte resolutiva, 
lo que no constituye, desde luego, la finalidad del recurso de casación. 

En consecuencia, por razón de que no cumple la causal con los requerimientos legales para su 
admisión, corresponde también inadmitirla. 

Causal de fondo: “infracción de normas sustantivas de derecho por concepto de violación directa, que 
ha influido sustancialmente en lo dispositivo de la decisión recurrida”. La causal la establece el artículo 1169 del 
Código Judicial. 

En los motivos que sustentan la causal se refiere la censura, con carácter de vicio de ilegalidad, a la 
infracción por parte del fallo que impugna de la norma que establece la prescripción de la acción de nulidad de 
un proceso, en la medida que esta dispone que el término de prescripción se interrumpe con la presentación de 
la demanda y no con la notificación de esta, como estima el tribunal ad-quem. 

Con respecto a la causal examinada, conviene advertir, que para que se entienda configurada es 
preciso que la violación que se le atribuye al fallo recurrido recaiga sobre normas sustantivas, es decir, 
disposiciones que consagren expresamente derechos subjetivos en favor de la parte recurrente. Por ende, no 
cabe invocar esta causal cuando se trate de infracciones a preceptos procesales, lo que ocurre en el presente 
caso, como se verá.  
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Otra exigencia que ha dejarse plasmada en los motivos en cuanto a la causal de fondo examinada es 
la pertinente a la influencia en lo dispositivo de la decisión recurrida del vicio de ilegalidad alegado, dado que no 
basta con que se constate que el juzgador ha violado una disposición legal sustantiva, sino que además es 
necesario que se deje establecido que su decisión ha sido consecuencia directa de tal violación, lo que aparece 
expuesto en los motivos. En otras palabras, el recurrente no indica, que de haberse aplicado la norma infringida 
y computado el plazo de prescripción conforme a la misma, el ad-quem habría declarado prescrita la acción de 
la demandante.  

La disposición legal infringida que se cita es la contenida en el artículo 669 del Código Judicial, la que 
establece cuándo se produce la interrupción del término de prescripción de la acción. No constituye esta, pues, 
una norma de carácter sustantivo, sino adjetiva, dado que no consagra un derecho subjetivo a favor de la parte 
recurrente, sino que se trata de una norma dirigida al juzgador, la cual le indica el momento o acto que ha de 
tener en cuenta para efectos de determinar si se ha producido la prescripción de la acción o su interrupción.  

En virtud de lo que viene expuesto, corresponde declarar inadmisible el recurso y, consecuentemente, 
condenar en costas a la parte recurrente. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INADMISIBLE el recurso de casación 
promovido por TEODORO JIMÉNEZ MENDOZA, contra la sentencia N°66 de 2 de julio de 2014, proferida por el 
Tribunal Superior del Cuarto Distrito Judicial, dentro del proceso sumario que al recurrente le sigue BIENES Y 
RAICES INMOBILIARIA CATHERINA, S.A. 

Las costas a cargo de la parte recurrente se fijan en la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 
DÓLARES ($.250.00). 

Notifíquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
CARLOS RODRIGUEZ RECURRE EN CASACION EN EL PROCESO ORDINARIO QUE LE SIGUE A 
HARRIS ESCUDÉ  ROJAS. PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 335-14 
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VISTOS: 

El licenciado José María Lezcano Yángüez, apoderado judicial de CARLOS RODRIGUEZ, ha 
formalizado recurso de casación, en el fondo, en contra de la Sentencia de 18 de junio de 2014 proferida por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial en el proceso ordinario que le sigue a HARRIS ESCUDÉ  ROJAS. 

Sometido a reparto de rigor, el negocio se fijó en lista para que, dentro de los tres primeros días, el 
opositor alegue sobre la admisibilidad y, dentro de los tres días siguientes, el recurrente replique. 

Vencido el término de alegatos, pasa la Sala a resolver en cuanto a la admisibilidad del recurso de 
casación, teniendo en cuenta lo preceptuado en el artículo 1180 del Código Judicial, así como la jurisprudencia 
de la Corte. 

Observa la Sala, en el escrito de formalización del recurso de casación, que la resolución recurrida es 
de aquellas contra las cuales lo concede la ley, por tratarse de una sentencia dictada en segunda instancia por 
un Tribunal Superior de Justicia en un proceso de conocimiento.  Advierte también la Sala, que la resolución 
recurrida versa sobre intereses particulares cuya cuantía supera el mínimo legal de B/.25,000.00 y se funda en 
preceptos que rigen en la República.  Además, el recurso fue interpuesto en tiempo oportuno y por persona 
hábil. 

El recurso ha sido dirigido debidamente al Magistrado Presidente de la Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justicia, tal como lo previene el artículo 101 del Código Judicial. 

El recurrente ha invocado la causal de fondo en los conceptos de interpretación errónea y error de 
hecho en cuanto a la existencia de la prueba, los cuales serán examinados en el orden en que han sido 
expuestos. 

La primera causal invocada por el casacionista es la de interpretación errónea de la norma de 
derecho, la cual se sustenta en un único motivo, el cual contiene un claro cargo de injuridicidad, congruente con 
la causal invocada. 

En cuanto a las normas de derecho que se estiman infringidas y la explicación de cómo lo han sido, el 
recurrente cita, entre otras, los artículos 9 y 10 del Código Civil, los cuales se refieren a las reglas de 
interpretación del sentido de la ley y de las palabras de la ley, respectivamente, lo cual resulta acorde con la 
causal invocada y con el motivo que la sustenta. 

El casacionista también cita como infringido el artículo 985 del Código Civil, pero de la explicación de 
cómo fue infringido no se aprecia cómo se dio tal infracción a dicha disposición.  Además, incurre en el yerro de 
afirmar que la norma en cuestión fue violada por comisión al haber sido aplicada incorrectamente, con lo cual 
está haciendo referencia a otra causal de fondo distinta de la invocada.  En consecuencia, deberá el recurrente 
suprimir dicha disposición de entre las que se estiman vulneradas. 

Finalmente, y en relación con la causal en estudio, el casacionista cita como infringido el artículo 1307 
del Código Civil, pero al tratar de explicar cómo fue infringida dicha norma jurídica, la supuesta explicación no 
deja en claro en qué consistió dicha interpretación errónea.  En consecuencia, deberá el recurrente suprimir 
también esta disposición legal de entre las que se estiman violadas. 
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La segunda causal de fondo invocada por el casacionista es la de error de hecho sobre la existencia 
de la prueba, la cual se sustenta en tres motivos. 

En el primer motivo, el recurrente señala el medio de prueba cuya valoración fue omitida por el 
Tribunal Superior, su ubicación en el expediente y lo que prueba.  Sin embargo, al referirse al hecho 
supuestamente probado, indica que “se establece que el arrendador gozó del local arrendado”, cuando el uso y 
el goce de la cosa arrendada corresponde al arrendatario y no al arrendador, por lo que deberá dicho 
casacionista adentrarse en las explicaciones necesarias o hacer la corrección que sea del caso.  De igual forma, 
deberá establecer cómo dicha probanza hubiese influido en la convicción del juzgador de segundo nivel para 
arribar a la conclusión que el local arrendado pertenecía al arrendador. 

En cuanto al segundo motivo, el recurrente señala también el medio probatorio cuya valoración fue 
omitida por el tribunal de apelación, así como su ubicación en el expediente.   Sin embargo, señala el 
casacionista que la falta de valoración de las pruebas señaladas llevó al ad quem a declarar que el arrendatario 
estaba arrendando un bien que no le pertenecía.  Sobre el particular, debe aclarar el recurrente si quiso referirse 
al arrendatario o al arrendador, pues resulta ser lo usual que el bien arrendado no pertenezca al arrendatario.  
Amen de lo anterior, debe explicar de qué manera la falta de valoración de dichas pruebas llevó al tribunal de 
alzada a tal conclusión. 

En el tercer y último motivo que sustenta la causal en estudio, el recurrente se refiere a la falta de 
valoración de los permisos de Ingeniería Municipal del Distrito de David, lo cual llevó al tribunal de segundo 
grado a concluir que el bien arrendado no pertenecía al demandante.  Al respecto, el casacionista debe expresar 
de qué manera las pruebas omitidas en cuanto a su valoración hubiesen llevado al Tribunal Superior a concluir 
que el bien arrendado sí pertenecía al demandante. 

Finalmente, en el aparado de las normas de derecho que se estiman infringidas y la explicación de 
cómo lo han sido, al explicar cómo se infringió el artículo 1308 del Código Civil, señala el recurrente que dicha 
disposición fue mal aplicada por el tribunal de segundo nivel, lo cual es propio de otra causal de fondo, a saber, 
la aplicación indebida de la norma de derecho. Deberá el casacionista, en consecuencia, enmendar este punto. 

Dado que los errores anotados por la Sala son subsanables, procede ordenar la corrección del recurso 
de casación interpuesto. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO  CIVIL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCION del recurso de 
casación presentado por CARLOS RODRIGUEZ, para lo cual se le concede el término de cinco (5) días previsto 
en el artículo 1181 del Código Judicial.  Se le advierte al casacionista que deberá abstenerse de introducir 
cualquier cambio en el libelo, que no sea de los ordenados por la Sala, o que sean consecuencia necesaria de 
las correcciones ordenadas. 

Notifíquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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DISTRIBUIDORA TRELLES S. A. RECURRE EN CASACIÓN EN EL PROCESO ORDINARIO QUE 
LE SIGUE A BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE: HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
PANAMA, TREINTA (30) DE OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Hernán A. De León Batista 
Fecha: 30 de octubre de 2014 
Materia: Civil 
 Casación 
Expediente: 190-10 

VISTOS: 

 Ha ingresado a esta Judicatura el expediente contentivo del proceso ordinario propuesto por 
DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., contra BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, a fin de emitir un pronunciamiento 
con relación al recurso de casación en el fondo que fuese promovido por la representación judicial de la parte 
actora, contra la resolución de fecha 17 de septiembre de 2009, proferida por el PRIMER TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, el cual confirmó la Sentencia Nº 
40/452-01 del 30 de junio de 2006, dictada por el Juzgado Primero del Circuito del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, Ramo  Civil. 

 La sentencia recurrida en su parte resolutiva, indicó lo siguiente: 
    “En mérito de lo expuesto, el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley CONFIRMA la 
Sentencia Nº 40/452-01 de 30 de junio de 2006, proferida por el Juez Primero de Circuito de lo Civil del 
Primer Circuito Judicial de Panamá, dentro del Proceso Ordinario propuesto por DISTRIBUIDORA 
TRELLES S.A. contra  BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. 

   Sin condena en costas por razón de lo dispuesto en el artículo 1077 del Código  Judicial“.  
(fs.2,271 a 2,316) 

 De conformidad con lo transcrito, la parte vencida anunció recurso de casación, el cual formalizado 
oportunamente fue concedido y remitido a esta Corporación para el trámite de rigor. No obstante, antes de 
adentrarnos en el análisis de la causal invocada, veamos los antecedentes del negocio. 

ANTECEDENTES 

 DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., presentó demanda ordinaria en contra  BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, con el propósito de que dicha entidad bancaria le retribuyera la suma de TRESCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE  BALBOAS CON 09/100  (B/.366,539.09), en concepto de daños 
y perjuicios causados, más las costas e intereses legales a la fecha de la presentación de la demanda. 

 La petición tuvo su origen en el contrato de línea de crédito comercial suscrito entre ambas partes el 
día 21 de julio de 1999, con el propósito de lograr la apertura y el refinanciamiento de cartas de crédito; además, 
para capital de trabajo para proveedores del sector público.   
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 La finalidad de la contratación, era servir de garantía en el pago a la empresa proveedora de los 
equipos de lavandería, conforme los contratos Nº 307-97-DC (1998), para el suministro e instalación de un 
sistema integrado  y continúo de lavado, acondicionado y secado para el Complejo Hospitalario Metropolitano 
Dr. Arnulfo Arias Madrid; el contrato Nº310542-99 DC(1999)  para la instalación de equipo de lavandería y 
costura para el hospital de Aguadulce y el contrato Nº 311956-98 DC, para el suministro e instalación de 
lavadora – extractora y secadora de ropa para el Hospital Rafael Hernández de la ciudad de David, Chiriquí, que 
fueron firmados con la Caja de Seguro Social. 

 Para cumplir con ello, la actora se comprometía a ceder a favor del Banco Nacional de Panamá, la 
totalidad de los pagos derivados de los contratos, para lo cual se establecieron condiciones con relación al 
cumplimiento de las fechas y multas por entrega tardía. 

 Al decir del recurrente, el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, las pasó por alto provocando así el 
incumplimiento de las obligaciones contractuales contraídas, y a pesar de ello, es decir, la entrega tardía de la 
documentación, le dio el trámite correspondiente. 

 Por su  lado, la entidad bancaria al momento de presentar su réplica,   solamente aceptó haber 
suscrito un contrato con DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., y negó los restantes hechos expuestos en el libelo de 
la demanda, señalando el fiel cumplimiento de lo pactado; además, que simples comunicaciones o instrucciones 
unilaterales no pueden variar su contenido. 

 En cuanto al Ministerio Público, quien actúa en representación de los intereses del Estado Panameño, 
sólo se limitó a negar cada uno de los hechos propuestos en la demanda. 

 Vencidos los traslados, y superada la evacuación de las pruebas así como los alegatos de rigor, el 
juzgador de primer nivel sentenció negando la pretensión, lo que motivó la interposición del recurso de 
apelación, el cual se surtió ante el  Primer Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, 
el que previo saneamiento, realizó un análisis concienzudo de la resolución recurrida, confirmando el fallo, lo 
cual motiva la formalización del recurso de casación en el fondo, que ahora conoce la Sala.  

RECURSO DE CASACIÓN Y CONSIDERACIONES 

DE LA SALA 

 El recurso extraordinario de casación propuesto se fundó en una causal de fondo, para lo cual señaló 
la infracción de la norma sustantiva de derecho por concepto de violación directa, lo cual ha influido en lo 
dispositivo de la resolución recurrida, en atención al contenido del artículo 1169 del Código  Judicial. 

La modalidad invocada se fundamenta en cuatro motivos a saber:  

“PRIMERO: El ad quem incurrió en una violación directa de la Ley sustantiva al considerar en la 
sentencia impugnada, que de conformidad al contrato de línea de crédito suscrito entre 
DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., y el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, ésta entidad bancaria no 
tenía la obligación de fiscalizar y comprobar que en el conocimiento de embarque (Bill of Lading) de los 
equipos de lavandería que la empresa CHICAGO DRYER COMPANY debía enviar a la República de 
Panamá, se identificara al BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, como la consignataria titular de la carga. 
Contrario a las consideraciones del ad-quem, el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ incumplió la 
obligación contenida en la cláusula segunda del contrato de línea de crédito, consistente en fiscalizar y 
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comprobar que en el conocimiento de embarque se le identificara como el consignatario titular de la 
carga y que el envío de estos documentos a la República de Panamá fuese dentro del término de 
validez de la carta de crédito Nº 99 (2211-12) 27, toda vez que según dicha cláusula, la carga descrita 
en el “Bill of Lading” debía ser consignada al Banco Nacional de Panamá como titular, quien luego 
endosaría a DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., la propiedad de la carga, para los trámites de 
nacionalización; en consecuencia el ad-quem violó normas sustantivas que establecen que los 
contratos obligan a las partes, lo cual influyó en lo dispositivo del fallo, al considerarse que el banco 
demandado, no incumplió el contrato por no tener la obligación  de fiscalizar y comprobar  que se le 
identificara como consignatario de la carga. 

SEGUNDO: El ad-quem incurrió en una violación directa de normas sustantivas de derecho, al 
considerar que el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, no incumplió el contrato de línea de crédito, al 
haber hecho efectivo el reembolso de B/.129,519.24 al WHITNEY NATIONAL BANK OF NEW 
ORLEANS correspondientes a la carta de crédito Nº 99 (2211-12) 27 emitida a favor de CHICAGO 
DRYER COMPANY, pese a que DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., por escrito le informó al  BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ el 18 de noviembre de 1998 (fs. 197), que el pago de la carta de crédito 
estaba condicionada a la realización de cargos por la demora en la tramitación del Bill of Lading, el 
cargo por la multa impuesta por la Caja de Seguro Social por la entrega tardía, los gastos de 
almacenaje y el costo financiero. Lo considerado por ad quem, es contrario a derecho e implica una 
violación de Ley sustancial que dispone que los contratos son obligatorios, lo cual influyó en lo 
dispositivo de la sentencia, ya que el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ conforme a las cláusulas 
primera y decimosexta literal “a” del contrato de línea de crédito, estaba obligado a atender las 
instrucciones remitidas por DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., en el sentido de no realizar el reembolso 
relativo a la carta de crédito Nº 99(2211-12) 27 hasta tanto se descontara del importe de la carta de 
crédito los cargos indicados; por lo que al desatender las referidas instrucciones, incumplió el contrato 
de línea de crédito. 

TERCERO: El ad quem violó normas sustantivas de derecho al considerar en la sentencia recurrida, 
que el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, no incurrió en un incumplimiento de contrato, al haber 
aceptado los documentos del conocimiento de embarque remitidos tardíamente y con discrepancias en 
los datos, remitidos por la empresa CHICAGO  DRYER COMPANY para el pago de la carta de crédito 
por B/ 129,519.24 a través del WHITNEY NATIONAL BANK OF NEW ORLEANS correspondiente a la 
carta de crédito Nº 99(2211-12) 27. No obstante, lo indicado por el ad quem, el BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ incumplió la cláusula segunda y decimosexta “h” del contrato de línea de crédito, al hacer 
efectivo el  pago de la carta de crédito a favor de CHICAGO DRYER COMPANY sin que esta le 
remitiera en debida forma los conocimientos de embarque y dentro del plazo de vigencia de la carta de 
crédito Nº 99(2211-12) 27; pero al considerar que el banco demandado no incumplió el contrato, se 
violaron normas sustantivas de derecho que indican que los contratos son de obligatorio cumplimiento, 
de ahí que las consideraciones del ad quem son contrarias a derecho e incidieron en lo resolutivo de la 
sentencia. 

CUARTO: El Tribunal de Segunda Instancia incurrió en una violación directa  de la Ley sustantiva al 
considerar en forma contraria a derecho que el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ no incurrió en el 
incumplimiento del contrato de línea de crédito suscrito con DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., al no 
emitir la carta de crédito requerida por esta empresa, para cumplir con la contratación de los equipos 
relacionados a los contratos administrativos Nº 310542-99DC y Nº 311956-98 DC suscritos con la Caja 
de Seguro Social. No obstante, contrario a lo señalado  por el ad quem el BANCO NACIONAL DE 
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PANAMÁ, estaba obligado  conforme a la cláusula decimosexta literal “g” del contrato de línea de 
crédito, a emitir las cartas de crédito relacionadas a los contratos administrativos suscritos con la Caja 
de Seguro Social, toda vez que DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., conforme al contrato le cedió al 
Banco demandado, la totalidad de los créditos relacionados a los contratos administrativos que le 
fueron adjudicados por licitación en la Caja de Seguro  Social; incurriendo entonces el ad quem en una 
violación de la Ley sustantiva que establece que los contratos son obligatorios y no pueden quedar al 
arbitrio de una de las partes, lo cual incidió en lo resolutivo de la sentencia, debido a que se concluyó 
que en (sic) banco podía optar por no emitir las cartas de crédito especificadas en el contrato de línea 
de crédito”. (fs. 2,323-2,325) 

 Como normas infringidas de derecho, citó los artículos 976, 986,1107 y 1129 del Código Civil. 

 Con relación al artículo 976, indicó que fue violado por omisión, toda vez que el BANCO NACIONAL 
DE PANAMÁ, tenía la obligación de fiscalizar, comprobar y confeccionar en debida forma la carta de crédito y 
remisión en el término de vigencia; los conocimientos de embarque, así como atender las instrucciones de 
DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., (que incluía hacer cargos a CHICAGO DRYER COMPANY), ello derivado de 
las cláusulas primera, segunda y decimosexta (a, g, h) del contrato de línea de crédito, y pese a ello, la 
resolución considera que no hubo incumplimiento. 

 Respecto al artículo 986, la cual considera fue violada por comisión, toda vez que de acuerdo al ad-
quem, el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, señaló que no incurrió en responsabilidad como consecuencia del 
incumplimiento del contrato de línea de crédito, al considerar que no estaba obligado a emitir las cartas de 
créditos relativas a los contratos de administrativos suscritos con la Caja de Seguro Social, lo cual si se 
encontraba regulada en el contrato de línea de crédito, desconociendo de igual manera la cláusula decimosexta 
en los literales a, g y h. 

 En cuanto al artículo 1129, el cual fue violado por omisión, toda vez que  a pesar de reunir los 
requisitos esenciales de validez, incumplió las cláusulas primera, segunda y decimosexta en sus literales a, g, y 
h del contrato de línea de crédito, dada la obligación de emitir las cartas de crédito. 

 Y finalmente, el artículo 1107, estima que fue violado por omisión, cuando la sentencia, contrarío a 
derecho consideró que el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, podía de manera unilateral no cumplir con la 
obligación derivada del contrato de línea de crédito y emitir las cartas de crédito y que además, no estaba 
obligada a fiscalizarlas, y comprobar su confección y remisión oportuna de los conocimientos de embarque, 
desconociendo las instrucciones de DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., de no recibir la documentación de forma 
distinta a la acordada. 

RECURSO DE CASACIÓN Y CONSIDERACIONES 

                                                    DE LA SALA 

 Expuestos los hechos que constituyen los precedentes del negocio, así como las decisiones 
adoptadas en ambas instancias, nos avocamos a verificar  los motivos que sirven de apoyo al recurso, y 
determinar si procede o no la causal que se invoca.  

No obstante, debemos recalcar que para el recurso extraordinario de casación los motivos deben 
guardar relación con la  causal invocada; además, que la infracción que se alude, recaiga en la parte resolutiva 
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del fallo dictado por el sentenciador de segundo nivel, y conforme ello, provocar la anulación de la sentencia, 
previa confrontación del contenido del fallo impugnado con los cargos esgrimidos en su contra. 

 Iniciaremos esa tarea, no sin antes recordar que la causal de violación directa, para que se produzca, 
requiere que se haya desconocido el texto de la Ley o que este se haya dejado de aplicar en un caso para el 
cual rige, dejando de reconocer derechos que ella consagra, todo ello con independencia de las cuestiones de 
hecho. 

Ahora bien, en la sentencia bajo estudio, observa la Sala que la decisión del ad-quem se fundamentó 
en dos puntos a saber: primero, la existencia del contrato de línea de crédito comercial, cuya acreditación era 
indispensable para ejercitar cualquier reclamo, y segundo, si la entidad bancaria incumplió la contratación para 
lo cual consideró varios temas, tales como: la aceptación de los documentos enviados por CHICAGO DRYER 
COMPANY, para el cobro y pago de la suma consignada en la carta, sin que cumplieran las condiciones de la 
carta y las indicaciones que le manifestó DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., (multa a imponer por la Caja de 
Seguro Social por la entrega tardía, gastos de almacenaje y el costo financiero por el retraso); el incumplimiento 
por BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, de sus obligaciones contractuales ante el problema suscitado para el 
retiro en aduanas del equipo de lavandería, lo que provocó el retraso en la fecha de entrega, lo cual provocó la 
imposición de la multa por parte de la Caja de Seguro Social, y por último, la falta de tramitación de la carta de 
crédito, a fin de cumplir con el contrato Nº 311956-98 DC, para el suministro e instalación de lavadora-extractora 
y secadora de ropa en el Hospital RAFAEL HERNÁNDEZ, en la Provincia de Chiriquí y en virtud de ello, 
determinar si es responsable o no por los daños y perjuicios causados a la casacionista.  

 Así pues, el primer motivo está fundado en el incumplimiento de la cláusula segunda contenida en el 
contrato de línea de crédito, ya que al decir del casacionista, el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ estaba 
obligado a fiscalizar y comprobar que el conocimiento de embarque estuviese consignado a su nombre y que la 
remisión de la mercancía al territorio de la República de Panamá, fuese dentro del término de la vigencia de la 
carta de crédito, lo cual violenta lo establecido en el artículo 976 del Código Civil, que obliga a los contratantes a 
cumplir lo acordado. 

 En tal sentido, aún cuando el sentenciador de segunda instancia no citó el texto de la normativa que 
se estima infringida, precisa señalar que la sentencia analizó la postura expuesta por el recurrente, en vista de la 
obligación que nace para las partes derivadas del contrato suscrito entre ellas. Al respecto, indicó que el 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, tenía el compromiso de pagar las cartas de crédito una vez la entidad 
bancaria que actuaba como corresponsal; es decir, el WHITNEY NATIONAL BANK OF NEW ORLEANS, 
presentase los documentos que constituían el cumplimiento del pago a CHICAGO DRYER COMPANY, por la 
compra del equipo de lavandería, conforme los contratos adquiridos con la Caja de Seguro Social. 

Atendiendo a ello, el casacionista sostiene que la institución bancaria demandada, aceptó la 
documentación requerida en la carta de crédito, pese a que en el contenido de la misma, se incumplía con los 
requerimientos del contrato. No obstante, la solicitud de carta de crédito señala, que el crédito debía ser abierto 
y sujeto a las prácticas y costumbres uniformes establecidas para comerciantes  por la Cámara de Comercio 
Internacional. 

 Con relación a ello, el fallo recurrido expuso lo siguiente: 
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 “Tomando en consideración las condiciones de la carta  de crédito bajo estudio (foja 60), el 
artículo 23 transcrito, y el contenido del conocimiento de embarque que amparó la mercancía 
comprada por la actora (foja 859), esta  Superioridad considera que, al no haberse pactado lo 
contrario, este último documento podía ser aceptado por el banco corresponsal y/o banco demandado 
para proceder al pago de la carta de crédito emitida por cuenta de la parte actora. 

 Y es que, según puede observarse, el conocimiento de embarque aportado por la 
proveedora del equipo de lavandería, a pesar de no ser del tipo especificado en la carta de crédito, 
cumple con las condiciones descritas en el artículo 23 de las Reglas  y Usos Uniformes Relativos a los 
Créditos Documentarios. “ (fs. 2,303) 

 En atención a los señalamientos del Primer Tribunal Superior de Justicia, la Sala observa que la 
mercancía fue embarcada dentro del plazo acordado,  y que la documentación (conocimiento de embarque), 
aportada podía ser aceptada  por el banco emisor, conforme con los parámetros establecidos en el Panfleto 
500, los que para la fecha de la emisión de la carta de crédito, se encontraban vigentes, lo cual desvirtúa lo que 
asevera el casacionista en cuanto al incumplimiento del contrato. 

 En otras palabras, el pago efectuado por el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, a favor de CHICAGO 
DRYER COMPANY, en nombre de DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., no constituye incumplimiento del contrato, 
ni la infracción de la norma sustantiva. 

 Cabe señalar también, que el casacionista refiere en este motivo el incumplimiento de la cláusula 
segunda del contrato de líneas de crédito comercial; sin embargo, y a pesar de que el concepto de fondo es 
violación directa, la referida cláusula del contrato establece la finalidad de la línea de crédito, más no así la 
obligación de fiscalizar y comprobar que el conocimiento de embarque le identificase como el consignatario a 
cargo de la carga. 

 En estos términos, al ser aplicable la precitada normativa, la variación en el conocimiento de 
embarque era viable y no contradecían su contenido, razones por las que el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, 
estaba en posición de aceptar la documentación aportada y proceder al pago de la carta de crédito al banco 
corresponsal por la transacción de compra de la mercadería solicitada (equipo de lavandería), al tenor de los 
contratos con la Caja de Seguro Social.        

 Con los señalamientos vertidos por el sentenciador de segunda instancia, el banco demandado no 
incumplió con las obligaciones que emanan del contrato de línea de crédito y en consecuencia, no vulneró el 
contenido de lo establecido en el artículo 976 del Código Civil, con relación a  la contratación. Así pues, no se 
configura el cargo expuesto en el primer motivo, y al no darse la vulneración de la citada normativa, el mismo, 
no prospera. 

 En cuanto al segundo motivo del recurso, indicó el casacionista que el BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, incumplió la contratación al realizar un  pago indebido de la carta de crédito por el orden de B/. 129, 
519.24, a favor de WHITNEY NATIONAL BANK OF NEW ORLEANS, al no haber atendido la condición 
impuesta por DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., de aplicar cargos por la demora en la tramitación del bill of 
lading o conocimiento de embarque, el pago de la multa a la Caja de Seguro Social, gastos de almacenaje y 
costo de financiamiento, todo ello producto de la demora en la entrega del equipo de lavandería conforme el 
contrato. 
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 Al respecto, se señaló la infracción del artículo 986 del Código Civil, con relación a las 
indemnizaciones por daños y perjuicios derivados del cumplimiento de obligaciones, en las que se haya 
producido dolo, negligencia o morosidad. 

 Frente al tema de la responsabilidad contractual, la resolución recurrida refiere en primer término la 
existencia de un vínculo obligacional, como elemento esencial para la acreditación del alegado incumplimiento, 
de lo cual no existe duda en el negocio.  

 Con relación a ello, resaltó la necesidad de determinar el alegado incumplimiento de la entidad 
bancaria, con la acreditación de los siguientes puntos: primero, si es imputable al BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, que el equipo de lavandería adquirido ingresara al país con un conocimiento de embarque distinto al 
que fue consignado a su favor; segundo, demostrar si la problemática que surgió producto de la nacionalización 
en la mercancía, retrasó la entrega; y por último, si la alegada multa fue impuesta por la  Caja de Seguro Social. 
(fs. 2,307 y 2,308)  

Una vez acreditada la existencia de la relación contractual entre ambas partes, el sentenciador de 
segunda instancia, hizo señalamientos puntuales respecto a la actuación desplegada por el BANCO NACIONAL 
DE PANAMÁ en la ejecución de la carta de crédito, las que conforme el contenido de las cláusulas del contrato 
de líneas de crédito comercial suscrito, no se describe el uso de los fondos para el pago de gastos en concepto 
de multa a imponer por la Caja de Seguro Social, así como gastos por almacenaje a consecuencia de la entrega 
tardía de la mercancía adquirida, por lo que no estaba entre las obligaciones del BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, restringir el uso del dinero consignado en el referido crédito documentario. 

 En ese sentido, tal como lo manifestó el casacionista, el conocimiento de embarque que consta en el 
expediente señala al BANCO NACIONAL DE PANAMÁ,  como el banco consignatario de la carga enviada 
desde los Estados Unidos, a favor de DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., por lo que la supuesta  discrepancia en 
cuanto a la errónea información que contenía el Bill of Lading, sólo quedó  expuesta en el cruce de 
correspondencia entre las partes. 

 Por otro lado, en cuanto a la fecha de presentación de la mercancía para ser embarcada hacía la 
República de Panamá, consta en el expediente que el conocimiento de embarque (documento que acredita que 
la mercancía fue entregada al transportista para ser transportada) señala que la misma se verificó el día 27 de 
septiembre de 1999, plazo que fuera solicitado por la recurrente, y que además, se encontraba dentro del 
tiempo de vigencia de la carta de crédito, por lo que este argumento, no encuentra sostén.  

 Así pues, se aprecia en foja 2,300, lo expresado por el sentenciador de segunda instancia al referirse 
a la documentación presentada por el banco corresponsal para el pago de la carta de crédito consignada en el 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ,  y la fecha en que debería realizarse el embarque de los documentos, al 
señalar lo siguiente: 

 “ No obstante lo anterior, tenemos en este punto que analizar la tesis expuesta por el Juez 
de la causa y la parte opositora al recurso de apelación impetrado, en el sentido de que según el 
artículo 23 de las Reglas y Usos Uniformes de Crédito Documentarios, vigente en la época de la 
controversia, y aplicables en nuestro país por razón del Acuerdo Nº 30 de 1993 de la Asociación 
Bancaria de Panamá (foja 2155), el banco demandado podía aceptar el conocimiento de embarque 
presentado, aún cuando fuese distinto al requerido, siempre que contuviere cierta información 
detallada en dichas reglas”. 
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 De lo transcrito, queda claro que la sentencia de segundo nivel no ha conculcado el contenido de lo 
establecido en el artículo 986 del Código Civil, ni se ha desconocido un derecho consagrado en la norma, al 
haber manifestado  el juzgador Ad-quem las razones por las cuales el banco demandado en aplicación de 
disposiciones inherentes a la carta de crédito, no incurrió en incumplimiento de la contratación, por lo que no es 
responsable de los daños y perjuicios que se le pretende endilgar. 

 En este sentido, tenemos que al no darse la infracción de la normativa señalada, la modalidad del 
recurso no se configura, motivo por el cual el cargo será desestimado. 

 En el tercer motivo del recurso, considerando la modalidad invocada, el recurrente indicó que el 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, incumplió el contrato de línea de crédito suscrito al haber pagado la carta de 
crédito Nº 99(2211-12) 27, a pesar de las inconsistencias en los documentos (bill of lading) que fueron 
aportados por CHICAGO DRYER COMPANY al banco corresponsal, el WHITNEY NATIONAL BANK OF NEW 
ORLEANS. Tales inconsistencias, se evidenciaban en el conocimiento de embarque, que presentaba 
información contraria a lo acordado en la carta de crédito. Además, que la mercancía fue embarcada fuera del 
plazo de vigencia establecido, causando la infracción de normas sustantivas de derecho al respecto y las 
cláusulas segunda y decimosexta, literal h del contrato de línea de crédito comercial. 

 Al respecto, el sentenciador de segunda instancia hizo un amplio análisis con relación a las 
inconsistencias que resalta el casacionista, desvirtuando el referido incumplimiento de contrato con las pruebas 
obrantes en el expediente. 

 Y es que, con relación al conocimiento de embarque, la solicitud de carta de crédito indicaba  que 
debía aportarse un juego completo limpio a bordo, y a cargo del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ; no obstante, 
el que se aportó se describe como un bill of lading de transporte combinado, a nombre del BANCO NACIONAL 
DE PANAMÁ, lográndose el movimiento de la mercancía el día 27 de septiembre de 1999,  fecha que esta 
contemplada dentro del período de vigencia del documento cambiario, tal cual se acordó. 

 Al respecto, el juzgador Ad-quem, señaló que si bien no correspondía al que fuera especificado en la 
carta de crédito; no obstante, aclaró que el mismo era válido, al tenor de lo establecido en el artículo 23 de las 
Reglas y Usos Uniformes relativos a los Documentos Cambiarios, vigente a la fecha, toda vez que contenía 
información respecto a las condiciones del transporte, tal como el propio documento lo señalaba, como sigue:” 
ser abierto y con sujeción a las prácticas y costumbres uniformes establecidas para comerciantes, por la cámara 
de comercio internacional”.  

En ese sentido, aclara que no es posible comprobar que se haya aportado un documento original o el 
juego completo original del Bill of Lading, tal como lo señalaba la carta de crédito aprobada, a fin de corroborar 
el citado incumplimiento. 

En este contexto, citaremos el párrafo tercero, apreciable a foja 2,304 del negocio, que señaló como 
sigue:  

“Tenemos, así, que la aceptación del documento en cuestión, y en consecuencia, el pago de la 
carta de crédito emitida por cuenta de la actora y a favor en Chicago Dryer Company, no constituyen 
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un incumplimiento del contrato de líneas de crédito  celebrado entre la parte  demandante y la entidad 
bancaria demandada.” 

Lo antes transcrito, deja claro que no se produjo el alegado  incumplimiento del contrato de línea de 
crédito por  el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ,  en perjuicio de DISTRIBUIDORA TRELLES S.A.. 

En cuanto a la remisión tardía de la mercadería, el sentenciador de segunda instancia, examinó la 
correspondencia cruzada entre las partes contratantes (fs. 2,294), en la cual se planteó el límite para el envío de 
la mercancía adquirida, así como la extensión de la fecha de expiración de la carta de crédito, para el día 27 de 
octubre de 1999, lo cual cumplió a cabalidad. 

Por otro lado, con relación a la entrega tardía de la documentación por el WHITNEY NATIONAL BANK 
OF NEW ORLEANS, que alega el recurrente fue presentada fuera de los 15 días establecidos en la carta de 
crédito, considerando solamente la fecha en la que se comunicó al BANCO NACIONAL DE PANAMÁ para el 
pago de la carta; conforme ello manifestó, que no se acreditó la señalada demora en el envío.     

Por otro lado, en cuanto al incumplimiento de las cláusulas segunda y  decimosexta, literal h, 
contenida en el contrato de líneas de crédito comercial para la apertura y refinanciamiento de cartas de crédito y 
para capital de trabajo para proveedores del sector público (fs 13 a 24), conviene señalar que el contenido de 
dicha condición contractual, recae en la parte deudora, siendo DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., quien era la 
adquiriente de la mercadería en virtud de un contrato adjudicado por la Caja de Seguro Social, en tal sentido, 
mal podía el juzgador de segunda instancia imponer al banco demandado la obligación que de ella se 
desprende. 

Aunado a ello, la carta de crédito es un documento independiente del contrato de línea de crédito que 
fue suscrito, en relación con el cual haya de aplicarse el crédito abierto solicitado por  DISTRIBUIDORA 
TRELLES S.A.. 

Por otro lado, el recurrente sostiene entre otras discrepancias, la remisión tardía de la mercadería, y 
que pese a ello, se procedió al pago de la carta de crédito por el banco emisor (BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ), quien aceptó y efectuó el pago. Esta situación también fue objeto de examen por el sentenciador de 
segunda instancia, el cual, como se señaló, verifica el contenido de la carta de crédito, así como el contenido del 
conocimiento de embarque que obra en el expediente, verificando que la fecha en la que se realizó el envió de 
la mercancía, estuvo dentro del período de vigencia de la carta de crédito aprobada, aunado a la certificación 
que plasmó el banco corresponsal para el envió de los equipos. 

De todo lo señalado, no estima la Sala que se produzca la violación directa del artículo 1129 del 
Código Civil, toda vez que no se deriva de la cláusula del contrato de línea de crédito que alega el recurrente, 
que la entidad bancaria demandada haya incumplido sus obligaciones derivadas de la contratación. 

En esos términos, al no haberse configurado el cargo que se esgrime  y la infracción de norma 
sustantiva alguna, lo que procede es desecharlo. 

Para culminar con el recurso, corresponde considerar el último de los cargos expuestos, que radica en 
el incumplimiento de la cláusula decimosexta en su literal g, por medio de la cual DISTRIBUIDORA TRELLES 
S.A., le cedió a BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, los créditos relacionados con los contratos adjudicados por la 
Caja de Seguro Social, lo cual le obligaba a emitir las cartas de crédito en relación con los citados contratos, 
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violando la norma sustantiva que indica que los contratos son obligatorios y quedan al arbitrio de una de las 
partes. 

Al decir del recurrente, se violaron las normas sustantivas establecidas en los artículos 986, 1107 y 
1129 del Código Civil. 

De conformidad con ello, la sentencia de mérito al resolver el citado incumplimiento del contrato Nº 
311956-98DC, el cual tenía como objetivo, suministrar un equipo de lavadora- extractora y secadora para el 
Hospital Rafael Hernández,  en la Provincia de Chiriquí, señaló: 

“En primer lugar, ante tal imputación, el banco demandado alegó la excepción de contrato no cumplido, 
señalando, en primer lugar, que no podía tramitar la segunda carta de crédito, por cuanto la actora aún 
mantenía pagos pendientes por razón de la primera carta de crédito; y en segundo lugar, que la propia 
actora le solicitó la devolución   de la cesión de crédito que servía de garantía al cumplimiento del 
contrato de línea de crédito”. (fs. 2,313) 

 De lo expuesto infiere esta Corporación, que el citado incumplimiento no se produjo como 
consecuencia de la entidad bancaria demandada, toda vez que el mismo fue como resultado de la morosidad 
que mantenía DISTRIBUIDORA TRELLES S.A., en el pago de la primera carta de crédito emitida por el BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ y en el contenido de las cláusulas acordadas.  

 En el mismo orden, el Ad-quem indicó en el fallo recurrido la existencia de correspondencia cruzada 
entre las partes contratantes, en la cual se pone de manifiesto esta situación; es decir, los motivos por los cuales 
no se procedió a la confección de la carta de crédito, para el cumplimiento del contrato adjudicado a la 
recurrente por la Caja de Seguro Social. 

 Es oportuno señalar, lo expresado por el Juzgador de segunda instancia cuando en foja 2,314 del 
infolio, expuso lo siguiente: 

 “Adicionalmente, en declaración testimonial el señor Marcos Escobar (foja 225), quien 
fungía como oficial de crédito del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ para la fecha de los 
acontecimientos, señala que la segunda carta de crédito no fue tramitada, porque el cliente retiró la 
garantía, y no porque el banco se negase a financiar el contrato. Esta afirmación se ve de alguna 
manera corroborada con los documentos visibles a foja 1,186 y 1,201 del expediente, los cuales 
también se refieren a la falta de cancelación de las cuentas que la actora mantenía por pagar por 
razón de la primera carta de crédito negociada”. 

 En este punto, conviene señalar que al tratarse de un incumplimiento de contrato, hay que tener en 
cuenta que este no debe provenir de quien lo alegue, de forma tal que sea susceptible de exigir indemnización 
por daños y perjuicios causados, sino de su contraparte, situación que en el negocio que nos ocupa no se 
presenta. 

 Así pues, la norma sustantiva fue aplicada al caso concreto por el sentenciador de segunda instancia y 
como resultado de ello, no procede acoger el cargo de antijuridicidad formulado contra el fallo bajo la modalidad 
de violación directa. 
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Descartados las impugnaciones dirigidas contra la sentencia venida en casación, estima esta Sala que 
la causal no se justifica y en ese sentido será nuestro pronunciamiento. 

En mérito de lo antes expuesto, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL  DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, de fecha 17 de septiembre de 2009, dentro del proceso ordinario promovido por DISTRIBUIDORA 
TRELLES S.A., contra BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. 

 Sin lugar a costas en virtud de lo preceptuado en el artículo 1077 del Código Judicial. 

 Notifíquese, 
 
HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA 
HARLEY J. MITCHELL D.  -- LUIS MARIO CARRASCO  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
Recurso de hecho 

RECURSO DE HECHO INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JOSÉ ÁNGEL CASTILLO TORIBIO, 
APODERADO JUDICIAL DE LA SEÑORA SONIA ULATE DE AGUILAR CONTRA LA RESOLUCIÓN 
FECHADA 14 DE AGOSTO DE 2014, PROFERIDA POR EL PRIMER TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO SUMARIO PROPUESTO POR LA 
RECURRENTE CONTRA BANCO CITIBANK (PANAMA) S. A., Y FRANKLIN OMAR CASTILLO S. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Recurso de hecho 
Expediente: 352-14 

VISTOS:  

El licenciado José Ángel Castillo Toribio, en representación de la señora SONIA ULATE DE AGUILAR, 
ha presentado recurso de hecho en contra de la resolución de 14 de agosto de 2014, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso sumario interpuesto por la recurrente  contra de 
BANCO CITIBANK (PANAMA),S.A.  y  FRANKLIN OMAR CASTILLO S., y por medio de la cual se niega término 
para la formalización del recurso de casación anunciado en contra de la resolución de 14 de julio de 2014. 

Cumplida con las reglas del reparto, se procedió tal como lo establece el artículo 1154 del Código 
Judicial, a conceder mediante resolución de fecha 12 de septiembre de 2014, el término de tres días para la 
presentación de alegatos, el que fue utilizado oportunamente por los apoderados judiciales de BANCO 
CITIBANK (PANAMÁ ),S.A. 
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El artículo 1156 del Código Judicial establece que para proceder a la admisión del Recurso de Hecho, 
se deben reunir los siguientes requisitos: 

1. Que la resolución sea recurrible. 

2. Que el recurso se haya presentado oportunamente. 

3. Que haya sido negado el recurso por el Juez, expresa o tácitamente. 

4. Que la copia haya sido solicitada y retirada en los términos indicados. 

5. Que con dichas copias se haya comparecido al Superior oportunamente. 

Tomando en cuenta los requisitos enumerados en el artículo antes transcrito, tenemos que las copias 
se solicitaron por el recurrente dentro del término establecido en la Ley (fs.41); sin embargo, no hay certeza, ya 
que no se adjuntó como prueba, que se retiraron las copias oportunamente como lo establece el artículo 1154 
del Código Judicial. 

No obstante lo antes señalado, la resolución en contra de la cual se anunció recurso de casación, no 
es susceptible de ser revisada a través de dicho recurso, ya que, como se puede constatar de la copia 
autenticada de la demanda (fs.7), la cuantía fijada es por la suma de B/.5,047.95. 

Lo anterior es así, toda vez que el artículo 1163 del Código Judicial dispone, que para que pueda ser 
interpuesto el recurso de casación es necesario que la cuantía del proceso no sea menor de B/.25,000.00. 

Como ya fue advertido, la cuantía de la demanda es menor a la establecida por ley para que pueda 
recurrirse en casación, razón por la cual, lo que corresponde es no admitir el recurso que nos ocupa. 

Por lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el Recurso de Hecho presentado por el 
Licenciado José Ángel Castillo Toribio, en contra de la resolución de 14 de agosto de 2014, dictada por el Primer 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro de proceso sumario interpuesto por SONIA ULATE DE 
AGUILAR, en contra de BANCO CITIBANK (PANAMA),S.A.  y  FRANKLIN OMAR CASTILLO S., y por medio de 
la cual se niega término para la formalización del recurso de casación anunciado en contra de la resolución de 
14 de julio de 2014. 

Se condena en costas a la recurrente en la suma de CIENTO CINCUENTA BALBOAS  CON 00/100 
(B/.150.00). 

Notifíquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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Recurso de revisión - primera instancia 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR MILWAUKEE ENTERPRISE CORPORATION 
CONTRA LA SENTENCIA NO. 27 DE 1 DE JULIO DE 2010, PROFERIDA POR EL JUZGADO 
PRIMERO DE CIRCUITO DE CHIRIQUÍ, RAMO CIVIL DENTRO DEL PROCESO ORDINARIO 
INTERPUESTO POR OLMEDO ENRIQUE SERRANO CÓRDOBA CONTRA LOS PRESUNTOS 
HEREDEROS DE JUDITH SERRANO DE GÓMEZ (Q.E.P.D.), JUDITH DEL SOCORRO GÓMEZ 
SERRANO, CARLOS OCTAVIO GÓMEZ SERRANO, BUSH WACKER, S. A. Y MILWAUKEE  
ENTERPRISE CORPORATION. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, CINCO (5) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 222-14 

VISTOS:  

Luego de que la revisionista MILWAUKEE ENTERPRISE CORPORATION, cancelara la fianza 
impuesta en resolución de 5 de agosto de 2014, corresponde examinar la admisibilidad del recurso ensayado 
contra la sentencia del primero de julio de 2010 dictada por el Juzgado Primero de Circuito Civil del Circuito 
Judicial de Chiriquí, que fuera confirmada por decisión del 29 de abril de 2011 proferida por el Tribunal Superior 
del Tercer Distrito Judicial en el Proceso Ordinario instaurado por OLMEDO ENRIQUE SERRANO CÓRDOBA 
contra los presuntos herederos de JUDITH SERRANO  DE GÓMEZ (Q.E.P.D.), los señores JUDITH DEL 
SOCORRO GÓMEZ SERRANO y CARLOS OCTAVIO GÓMEZ SERRANO  y  las sociedades  BUSH WACKER, 
S. A. y la revisionista. 

Una mirada al expediente permite atender que la caución fue entregada en tiempo oportuno de modo 
que procederemos a presentar los antecedentes que componen el libelo de la sociedad impugnante. 

El 11 de mayo de 2006, el demandante OLMEDO ENRIQUE SERRANO CÓRDOBA incoa demanda 
contra la sociedad MILWAUKEE ENTERPRISE CORPORATION, la cual es corregida el 8 de agosto de 2006.  

En aquella demanda el señor OLMEDO ENRIQUE SERRANO CÓRDOBA manifestó, bajo gravedad 
de juramento, que desconocía el paradero y domicilio de CAMILO HERNANDO RODRÍGUEZ PIÑEROS, quien 
es el representante legal de la sociedad. 

Sin embargo, de las piezas de convicción que aportó el demandante en aquel proceso, está la 
Escritura Pública No. 222 de 21 de febrero de 2002 de la Notaría Tercera de Circuito de Chiriquí, donde consta 
la dirección completa de la sociedad y de su representante legal, asimismo, el pacto social de la misma está 
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inscrito desde el  8  de  mayo de 1992, con lo cual no se hubiese emplazado, ni designado defensor de ausente 
para la representación judicial de la sociedad revisionista.  

Obra en autos, como afirmación del recurrente, que la sentencia No. 27 de 1 de julio de 2010, fue 
apelada por el señor CARLOS OCTAVIO GÓMEZ SERRANO uno de los demandados del proceso, siendo 
confirmada por resolución del 29 de abril de 2011. En la sentencia de primera instancia se declaró nula la venta 
celebrada por BUSH WACKER, S. A. con la MILWAUKEE ENTERPRISE CORPORATION, quien era 
representada por defensor de ausente; a pesar de que según la impugnante, se conocía su paradero de 
acuerdo con los documentos. 

El propulsor de este medio extraordinario compareció al proceso el 12 de mayo de 2011, después de 
haberse emitido la sentencia de segunda instancia. Ante el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, 
presentó incidente de nulidad, empero, este Cuerpo Colegiado profirió Auto Civil de 25 de mayo de 2011, donde 
se inhibió de su conocimiento y ordenó la remisión al juzgado de primera instancia; no obstante, remitió el 
expediente principal a la Corte Suprema de Justicia para resolver los recursos de casación anunciados por 
CARLOS OCTAVIO GÓMEZ SERRANO y MILWAUKEE  ENTERPRISE CORPORATION, cuya resolución es 
del 30 de mayo de 2012. 

Argumenta que su defensa fue “gravemente violentada”, porque ni el Tribunal Superior, ni el Juzgado 
de Circuito, ni la Corte atendieron la nulidad de emplazamiento que presentó en debido término y que culminó 
con una sustracción de materia de parte del juzgado de circuito, su defensa fue afectada a tal modo que no 
pudo en casación presentar una causal de forma.  

En síntesis, la causal que alega es la del numeral 9 concerniente a la falta de comparencia de una de 
las partes afectadas con la resolución recurrida, en el proceso cursado.  

Con el propósito de que prevalezca el recurso extraordinario es menester que posea determinados 
presupuestos preliminares, tales como: que haya sido interpuesto en el término legal, que recaiga contra una 
sentencia proferida por un tribunal superior o un juez circuital al tratarse de procesos de única instancia o no 
haya podido surtirse el recurso de apelación por las causas previamente definidas en la ley.  

Revisado el expediente, para la Sala se advierte una encrucijada toda vez que a simple vista se 
observa que el expediente arribó hasta sus últimas consecuencias; es decir, hubo hasta sentencia de casación. 

El artículo 1204 del Código Judicial dispone que la revisión se da a una sentencia dictada por un 
Tribunal Superior o por un Juez de Circuito, cuando se trate de procesos de única instancia o cuando aun 
existiendo recurso de apelación, este no se surta por motivos taxativos.  

La Corte en diversos precedentes desde el año 1999 ha mantenido la hipótesis que no procede 
Recurso de Revisión, cuando se ha surtido la Casación, pues una interpretación de esta índole sería flexibilizar 
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la concesión de recursos, máxime cuando a través del recurso de casación se examina la juricidad de la 
decisión de segundo grado, sea por errores in procedendo o injudicando. 

Sin embargo, esta corriente impertérrita, no siempre fue así.  En fallo de 23 de junio de 1992 dentro 
del proceso de prescripción adquisitiva de dominio presentado por CARLOS TAPIA URRIOLA contra SICK 
LEAVE, S. A. y MIRIAM RUTH BAUMAN, además, del fallo del 30 de julio de 1992 dentro del proceso ordinario 
que SOFÍA TELLO DE GENZIER le seguía a RAFAEL TELLO RODRÍGUEZ y otros se admiten recursos de 
revisión en procesos donde se interpuso recurso de apelación y hasta casación. 

En la decisión del 23 de junio de 1992 ya citada, bajo la ponencia del magistrado Rodrigo Molina Amuy  
se explicó: 

“...la Sala igualmente discrepa del criterio de interpretación restrictiva que sobre el alcance del artículo 
1189 del Código Judicial expresa la resolución apelada, esto es, en el sentido de rechazar el recurso 
de revisión interpuesto fundándose en el argumento de que “...contra la sentencia dictada por el 
Juzgado de Circuito de lo Civil del Circuito de Coclé, y cuya revisión es hoy motivo de estudio por parte 
de esta alta Corporación, la parte demandada apeló y, en consecuencia, el Tribunal Superior del 
Segundo Distrito Judicial –Penonmé, Coclé, conoció, y resolvió, mediante sentencia de 5 de diciembre 
de 1989, confirmando la sentencia de primera instancia, inclusive dicho fallo fue apelado por la parte 
hoy recurrente ante la Corte Suprema de Justicia, mediante recurso extraordinario de casación, 
declarándose la inadmisibilidad del recurso, mediante resolución fechada de 4 de octubre de 1990” 
(subraya la Sala). 

De acuerdo a (sic) esta interpretación del Despacho sustanciador significa que las sentencias dictadas 
en procesos de doble instancia no serían susceptible de impugnación mediante el extraordinario 
recurso de revisión cuando la parte afectada apele contra el fallo de primera instancia, y, 
posteriormente, recurra en casación contra la resolución que pone fin al proceso en segunda instancia. 

Por ello, el resto de la Sala de la Corte lamenta no estar de acuerdo con el anterior criterio expuesto en 
la resolución apelada, porque resulta incuestionable que la sentencia dictada en procesos de doble 
instancia sería susceptible de revisión, aún cuando (sic) las partes afectadas con el fallo de primera o 
de segunda instancia haga valer los recursos o medios de impugnación ordinarios establecidos por la 
Ley, como ocurre en este caso. 

Sin embargo, hay que reconocer que la redacción de la frase del comentado artículo 1189 del Código 
Judicial que dice “.. (sic) cuando se trata de procesos de única instancia o cuando aún existiendo el 
recurso de apelación, éste no se haya surtido por cualquiera de los siguientes motivos:...”, introduce un 
elemento que tiende a confundir el verdadero sentido de la normativa contemplada en el precitado 
artículo del Código en cita, a tal punto que pudiera hacer ilusorio el recurso de revisión en nuestro 
Ordenamiento Procesal Civil, de adaptarse la interpretación de la resolución apelada.  

La Sala de la Corte en atención a lo normado por el artículo 2 del Código Civil considera, entonces, 
que el inciso primero del artículo 1189 del Código Judicial debe interpretarse en el sentido de que la 
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revisión tiene lugar contra una sentencia dictada por la Corte Suprema, por un Tribunal Superior, o por 
un Juez de Circuito, cuando se trate de procesos de única o de las dos instancias...”. 

Sin embargo un examen de estos fallos, dan a colegir que era plausible el Recurso de Revisión en 
procesos donde se hubiese proferido decisiones de la Corte, pues el artículo 1204, antiguo 1189, admitía la 
revisión de sentencias de la Corte Suprema de Justicia, artículo que fue reformado con la Ley 23 del 2001 al 
eliminar de la lista cerrada las resoluciones que provenían de este Cuerpo Colegiado.  Para una mejor 
apreciación damos cita al inciso del artículo que fue enmendado: 

“Artículo 1189: Habrá lugar a la revisión de una sentencia dictada por la Corte Suprema, por un 
Tribunal Superior, o por un Juez de Circuito, cuando se trate de procesos de única instancia o cuando 
aun existiendo el recurso de apelación, éste no se haya surtido por cualquiera de los siguientes 
motivos:...”. 

Actualmente y ante criterios restrictivos, la Sala ha matizado que cabe el recurso de revisión ante 
decisiones que tuvieron una segunda instancia basados en interpretaciones semánticas como, por ejemplo, la 
Apelación ante el resto de la Sala interpuesta por Rubiela del Carmen Ponce Bernal de Pérez en recurso de 
revisión propuesto en su propio nombre y el de sus hijos contra la sentencia del 10 de mayo de 2007 proferida 
por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial en el proceso ordinario de prescripción adquisitiva de 
dominio promovido por María Marcos Pérez Vásquez y Marcos Pérez Vásquez contra la apelante, Esteban 
Miguel Pérez Ponce y Alicia Rubiela Pérez Ponce del 13 de septiembre del 2012 donde se admitió el recurso de 
revisión a pesar de que la decisión de primera instancia pasó la criba del Tribunal de Apelaciones.  

“De una atenta lectura del extracto que antecede, se desprende que el legislador patrio consideró que 
las sentencias dictadas por un Tribunal Superior o por un Juez de Circuito, son recurribles en 
revisión. De igual forma, la norma en comento hace una distinción, al expresar que las sentencias son 
susceptibles del recurso cuando se trate de procesos de única instancia o cuando a pesar de tener la 
potestad de promover la alzada ésta no se haya surtido. Dicha aclaración, a criterio del resto de los 
Magistrados que integran la Sala, solamente es aplicable a las resoluciones proferidas por los 
Juzgados de Circuito, por las razones que se exponen seguidamente... 

Aunado a lo anterior, no puede soslayarse que los Juzgados de Circuito dan trámite a los 
procesos hasta resolverlos, en tanto que los Tribunales Superiores, a su vez, esencialmente deciden 
los recursos de apelación interpuestos contra decisiones de los jueces circuitales, y están llamados a 
conocer, en primera instancia, las causas determinadas en el artículo 127 de nuestro Código de 
Procedimiento Civil, las que en la esfera civil son excepcionales, puesto que se limita a los amparos, 
hábeas data, se pueden incluir incidentes que provienen de procesos que están para surtirse la alzada, 
y los recursos de hecho que son de única instancia. 

Así, pues, de aceptarse el enfoque del Magistrado Sustanciador, de impedir que se promueva 
el recurso de revisión contra sentencias dictadas en segunda instancia, sería como afirmar que el 
medio extraordinario de impugnación en referencia sólo cabe contra las sentencias dictadas por los 
juzgados de circuito en única instancia, debido a que contra ellas no se ensayó recurso de apelación. 

En otras palabras, no serían susceptibles del recurso de revisión las sentencias proferidas por 
los Tribunales Superiores, puesto que si bien éstos dictan fallos que pueden poner fin a la 
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controversia, lo cierto es que ante ellos no se ventilan procesos de única instancia, y son restringidas 
las resoluciones apelables ante la Sala, fundamentalmente incidentes, ya que la principal función de 
los tribunales colegiados es decidir las alzadas. 

Y es que, no puede obviarse que entre los motivos enumerados en el artículo 1204 antes 
citado, se establece la posibilidad de revisar las resoluciones que se hayan fundado en documentos 
decisivos que posteriormente fueron declarados falsos por sentencia ejecutoriada, proferida luego de 
emitida la decisión a revisar, o que la parte ignoraba dicha situación previo a la sentencia. También 
puede ocurrir que la resolución se base en pruebas testimoniales, y que los testigos fueran 
condenados por falso testimonio por las declaraciones brindadas; en ambos supuestos, de aceptarse 
el razonamiento del Sustanciador de limitar el recurso a las sentencias proferidas por los juzgados de 
circuito, se impediría a la parte vencida solicitar la revisión, si se surtió la alzada y ésta se enteró de la 
situación luego que se dictara la sentencia de primera instancia. 

En opinión del resto de la Sala, avalar la decisión de rechazar de plano el recurso de revisión 
por haber sido promovido contra una sentencia de segunda instancia, vulneraría el derecho a la tutela 
judicial efectiva que debe garantizarse a todo ciudadano, habida cuenta que la norma expresamente 
no dispone que las únicas sentencias susceptibles del recurso de revisión son las emitidas por los 
jueces de circuito, por el contrario, incluye las dictadas por los tribunales superiores. 

Por lo tanto, dado que las sentencias son las resoluciones que deciden las pretensiones o 
excepciones que se ensayan dentro de los procesos, y que éstos se ventilan esencialmente en los 
Juzgados de Circuito, correspondiendo a los Tribunales Superiores decidir las apelaciones, amén que 
en ellos no se ventilan procesos de única instancia, es posible arribar a la conclusión que la limitación 
instituida en el artículo 1204 del Código Judicial se refiere particularmente a las decisiones de los 
Jueces de Circuito. 

Siendo ello así, la Sala estima que nada impide que una resolución dictada por un Tribunal Superior 
sea revisada, siempre y cuando esté ejecutoriada, puesto que lo que se busca a través del aludido medio 
extraordinario de impugnación es el examen de una decisión en firme que puso fin a la litis, en la medida que el 
recurso halla sido oportunamente presentado, razón por la cual, la decisión del Sustanciador debe ser 
revocada.”. 

El análisis de fallos y del artículo citado desde el punto de vista histórico es importante, para poder 
manifestar que es notorio que la resolución recurrida ha sido dictada en proceso donde se ha surtido dos 
instancias y que arribó a casación con una sentencia de fondo, recurso que fue ensayado por el actual 
recurrente y que llevan sin duda a declarar la inadmisión del recurso al tenor del artículo 1214 del Código 
Judicial. 

Nuestra anterior afirmación descansa en el hecho que los fallos enunciados (los de los años noventa) 
acontecieron bajo una normativa que fue modificada posteriormente y, por ende, no pueden respaldar la 
interpretación del artículo 1204 del Código Judicial.  Igualmente, la nueva corriente solo ampara el recurso en 
procesos, donde la segunda instancia no se surtió por las causales que invoca la norma, interpretación que va 
acorde con el artículo 1196 del Código Judicial.  
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Por otro lado, amén de que la recurrente pretenda revisar la sentencia emitida por el juzgado A quo, 
no es menos cierto que esta decisión superó dos instancias y hasta un recurso extraordinario, último elemento 
que constituye la razón primordial, para no admitir el segundo. 

Sin embargo, la Sala debe manifestar que existen aspectos que le llamaron la atención luego de la 
lectura de los antecedentes de este recurso y que si bien, podrían ser significativos para poder modificar la línea 
jurisprudencial no son suficientes, debido a las consecuencias que esto acarrearía y sobre todo a la 
imposibilidad de anular resoluciones de la Corte a través de recursos. 

La sociedad MILWAUKEE ENTERPRISE CORPORATION fue representada por defensor de ausente, 
hasta emitida la sentencia de segunda instancia, luego de su emisión, esta comparece al proceso el 16 de mayo 
del 2011 (fs. 244), anunciando recurso de casación en fondo y presentando dos incidentes de nulidad.   En el 
proceso también, había anunciado casación el demandado CARLOS OCTAVIO GÓMEZ SERRANO 
demandado en el proceso. 

De este modo, había un expediente principal con un recurso de casación anunciado y dos incidentes 
de nulidad pendientes de trabajar.  El Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial en resolución del 21 de junio 
del 2011 (fs. 248), advirtió en principio que debía remitirse los incidentes al tribunal de primer grado y que se 
evidenciaba que “el resultado de las incidencias planteadas por los procuradores judiciales de la sociedad 
demandada, MILKAUKEE (SIC) ENTERPRISES CORPORATION, puede en su momento influir en el curso de 
esta causa ordinaria, ya que se trata de circunstancias esenciales para su tramitación”, por lo que estimaba 
suspender la actuación y remitir el expediente con las incidencias al tribunal de grado para que posteriormente 
se remitiese y así poder continuar con el “curso normal del proceso”. 

La decisión del sustanciador, fue apelada por el demandante quien argumentó que el proceso debía 
continuar, toda vez que los “incidentes no interrumpen el proceso ni ninguno de sus términos”; la sociedad 
impugnante se opuso ya que como tercero adquiriente de un predio ha sido afectado en su defensa.  El resto de 
los magistrados en decisión del 31 de agosto del 2011 revocó la decisión del sustanciador y separó los infolios: 
los incidentes fueron al juzgado de origen y el cuaderno principal a la Sala Civil de la Corte. (Véase fojas 270, 
297) 

El problema radica que el tribunal de grado esperó casi cuatro años hasta que culminara la sentencia 
de casación, para decidir en los incidentes que hubo sustracción de materia. No hubo petición formal de 
antecedentes para resolver de fondo, por lo que da a inferir que esperó a que la Corte resolviera el contenido del 
recurso.  Los incidentes estaban pendientes de resolver desde el 6 de julio del 2011 (Confrontar fojas 459). Vale 
recalcar que una decisión de esta naturaleza, no decide propiamente la accesoriedad pretendida y que pudo 
solventarse en fondo si se hubiese resuelto a tiempo y corregirse el yerro procesal que aquejaba al recurrente.  

El fenómeno de la sustracción de materia ha sido contemplado en proceso sumario que Constructora 
Dos Mares, S. A., recurrió en casación y que la Sociedad Berasvas, S. A. le siguió a Banco Hipotecario 
Nacional, el 6 de diciembre del 1999, donde esta Corporación explicó que: 
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“El reconocimiento de la sustracción de materia en un juicio supone la existencia de elementos cuya 
presencia en el proceso indiquen que la materia controvertida entre las partes ha desaparecido, es 
decir, ha dejado de existir, obedeciendo a la ocurrencia de acontecimientos de orden procesal o de 
naturaleza extra procesal.”  

Sin embargo, a pesar de esta definición, es inadmisible que los Tribunales constriñan las 
circunstancias jurídicas, a fin de que “la materia controvertida” desaparezca, pues desde el año 2011, a la 
sociedad impugnante no se le resolvió la nulidad endilgada, una nulidad que afectaba el fondo, pues retrotraía el 
proceso hasta la contestación de la demanda y que permitía que esta presentara pruebas; en otros términos, 
que accediera a una defensa efectiva.  

Este escenario no aconteció, porque sencillamente se esperó a que la Sala resolviera los errores 
iudicando no de proceso presentada por los demandados, errores que podían ser solventados en este recurso 
por el tenor del artículo 1194 del Código Judicial y que el recurrente no aprovechó, pues aun cuando la presunta 
nulidad aconteció en primera instancia, este se enteró ya dictada la decisión de segunda instancia; es decir, 
“estaba legítimamente impedido para hacerlo” toda vez que lo representaba un defensor de ausente. Es por lo 
tanto, que podía acceder a la Sala Civil bajo una causal procesal. 

A pesar de ello, estima la Sala que debe hacer un llamado de atención a los Magistrados del Tribunal 
Superior del Tercer Distrito Judicial, con el objeto de que empleen, con mayor medida, en sus resoluciones 
interpretaciones sistemáticas y no aisladas de los preceptos procesales, a fin de que el proceso no se convierta 
en un obstáculo para que la parte pueda satisfacer su derecho sustantivo. Este llamado es con relación a la 
resolución del 31 de agosto del 2011.  

Asimismo, la atención de esta Sala se enfoca en la conducta desplegada por el Juzgado Primero de 
Circuito, Ramo Civil de la Provincia de Chiriquí, quien no requirió los antecedentes de este proceso, ni tramitó y 
mucho menos solventó a tiempo los incidentes, conociendo que estos habían arribado sin el expediente 
principal, por estarse surtiendo el recurso de casación. (fojas 457 cuadernillo de incidente. Nótese que siquiera 
se dio traslado a los mismos.) 

Por las consideraciones expuestas, LA SALA PRIMERA DE LO CIVIL, DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: NO ADMITE el Recurso 
de Revisión presentado por MILWAUKEE ENTERPRISE CORPORATION contra la sentencia del primero de 
julio de 2010 dictada por el Juzgado Primero de Circuito Civil del Circuito Judicial de Chiriquí, en el Proceso 
Ordinario instaurado por OLMEDO ENRIQUE SERRANO CÓRDOBA contra los presuntos herederos de 
JUDITH SERRANO DE GÓMEZ (Q.E.P.D.), los señores JUDITH DEL SOCORRO GÓMEZ SERRANO, 
CARLOS OCTAVIO GÓMEZ SERRANO y las sociedades BUSH  WACKER, S. A. y la revisionista. 

Se ORDENA DEVOLVER la suma consignada como fianza al revisionista, el expediente principal y los 
cuadernos de incidentes presentados al tribunal de origen.  

Se ORDENA el archivo del presente expediente, previa anotación en el libro de salida. 
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Notifíquese, 

 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 

 
RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR MANUELA FÁTIMA VÉLIZ DE CARRERA Y 
PRISCILA RODRÍGUEZ, CONTRA LA SENTENCIA N .91 DE 13 DE SEPTIEMBRE DE 2012, 
PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO AGRARIO DE LA PROVINCIA DE VERAGUAS, 
DENTRO DEL PROCESO NO CONTENCIOSO DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO DEL LADO 
SUR DE LA FINCA N .6780, INSCRITA AL FOLIO 282, TOMO 756, DE LA SECCIÓN DE LA 
PROPIEDAD DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROVINCIA DE VERAGUAS, UBICADA EN AGUA 
CLARA, CORREGIMIENTO DE LA SOLEDAD, DISTRITO DE SONÁ, PROVINCIA DE VERAGUAS. 
PONENTE: HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 17 de diciembre de 2014 
Materia: Civil 
 Recurso de revisión - primera instancia 
Expediente: 291-14 

VISTOS: 

El licenciado TOMÁS VEGA CADENA, apoderado judicial de MANUELA  FÁTIMA VÉLIZ DE 
CARRERA, PRISCILA RODRÍGUEZ y ELIO RODRÍGUEZ, ha interpuesto ante la Sala Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, recurso de revisión en contra de la Sentencia N°.91 de 13 de septiembre de 2012, proferida por el 
Juzgado Primero Agrario de  la Provincia de Veraguas, dentro del proceso no contencioso de deslinde y 
amojonamiento incoado por GEORGINA LÓPEZ DÍAZ. 

Luego de ingresado el memorial de recurso de revisión en Secretaría de la Sala, y de un examen 
preliminar, el magistrado sustanciador fijó la caución requerida por el artículo 1211 del Código Judicial, que la 
parte recurrente debía consignar dentro del término dispuesto en la ley, de diez días.  Dentro de dicho plazo, se 
consignó a satisfacción la suma previamente fijada, con lo cual procede la Sala a verificar si es del caso admitir 
el presente recurso. 

En dicho afán, se observa que el escrito que contiene el medio de impugnación refiere el nombre y 
domicilio de los recurrentes, así como de la demandante en el proceso cuya sentencia se pide anular.  Del 
mismo modo, se designa la resolución judicial impugnada y se acompaña copia autenticada de la misma. 

De los hechos que constan en su memorial impugnativo, se desprende que el motivo o causal de 
revisión consiste en que las personas recurrentes no fueron notificadas al proceso conforme ordena la ley, dada 
su condición de colindantes de la finca sobre la cual versaba el proceso de deslinde y amojonamiento, lo cual 
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encuentra sustento en el artículo 1204 numeral 9° del Código Judicial, que regula los motivos del recurso de 
revisión. 

Aseveran los impugnantes que la persona demandante en el proceso de deslinde conocía a los 
recurrentes por ser vecinos del área; y a pesar de ello se aseguró lo contrario al interponer la demanda cuya 
sentencia busca anular a través del presente recurso de revisión. 

Como quiera que además de los elementos expuestos, la resolución judicial es susceptible del recurso 
de revisión, y este medio impugnativo ha sido interpuesto dentro del término establecido en la ley, es que 
amerita ser admitido, conforme permite el artículo 1214 del Código Judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el recurso de revisión interpuesto por MANUELA  
FÁTIMA VÉLIZ DE CARRERA, PRISCILA RODRÍGUEZ y ELIO RODRÍGUEZ, en contra de la Sentencia N°.91 
de 13 de septiembre de 2012, proferida por el Juzgado Primero Agrario de la Provincia de Veraguas, dentro del 
proceso no contencioso de deslinde y amojonamiento incoado por GEORGINA  LÓPEZ  DÍAZ. 

SE CITA a GEORGINA LÓPEZ DÍAZ, mujer panameña, mayor de edad con cédula de identidad 
personal N°.9-112-904, residente en Calle El Puerto de la Ciudad de Soná, Casa 1392, Corregimiento Cabecera 
del Distrito del mismo nombre, Provincia de Veraguas, para que dentro del término de un mes comparezca a 
sostener lo que convenga a sus derechos. 

Podrán intervenir en calidad de litisconsorte cualquier otra persona o entidad a quien pueda agraviar, 
beneficiar o afectar, en cualquier forma, la resolución que se dicte en este procedimiento. 

Notifíquese, 
 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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MARÍTIMO 
Apelación 

APELACIÓN MARÍTIMA INTERPUESTA POR M/N ATHENA CONTRA EL AUTO NO.74 DE 4 DE 
ABRIL DEL 2013 EMITIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL MARTÍTIMO DE PANAMA DENTRO DEL 
PROCESO ESPECIAL DE EJECUCIÓN DE CRÉDITO MARTÍTIMO QUE LE SIGUE  EASY STREET, 
LTD. PONENTE:  HARLEY J. MITCHELL D PANAMÁ, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Primera de lo Civil 
Ponente: Harley J. Mitchell D. 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Marítimo 
 Apelación 
Expediente: 260-14 

VISTOS: 

Los representantes de la demandada M/N ATHENA, materializaron su inconformidad en contra de la 
decisión del Segundo Tribunal Marítimo en el Auto No. 74 del 4 de abril del 2013, que resolvió: no acoger el 
recurso de apremio solicitado por esta; mantener el secuestro decretado mediante el Auto No. 308 de 13 de 
diciembre del 2012, corregido por el Auto No. 310 del 14 de diciembre del 2012, ambos emitidos dentro del 
proceso especial de ejecución de crédito marítimo privilegiado incoado por EASY STREET, LTD. en su contra; 
condenar a la parte demandada motonave M/N ATHENA, buque granelero, de pabellón de Islas Marshall a la 
suma de QUINIENTOS BALBOAS (B/.500.00) en concepto de costas a favor de la demandante EASY STREET, 
LTD. y la continuación del proceso, a través de la alzada. 

En consecuencia, al revisar que el proceso carece de elementos que conduzcan a su nulidad y que el 
recurso ordinario fue anunciado y presentado en debida forma, ya que las partes se pusieron de acuerdo para 
que tanto el recurso como la oposición fuesen aportados en tiempos determinados, situación plausible al tenor 
del artículo 89 del texto único de la ley marítima de nuestro país, no resta más que establecer los cargos contra 
el auto impugnado y sus oposiciones.  

ARGUMENTOS DE LA MOTONAVE M/N ATHENA 

1. Ley aplicable al caso. 

El primer cargo endilgado contra el Auto No. 74 del 4 de abril del 2013 consiste en la interpretación 
que otorgó el juzgado de primer grado a los términos y condiciones pactados en la cláusula 18 del contrato 
aportado por el demandante.  
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El a quo estableció que la legislación sustantiva aplicable era la de los Estados Unidos de 
Norteamérica, en cambio, la recurrente arguye que de acuerdo con la cláusula 18 “Law and Jurisdiction” que 
pacta la ley sustantiva aplicable, agrega el presupuesto que las partes se someterán a la jurisdicción de las 
Cortes de Nueva York, quienes son competentes en relación a cualquier demanda o disputa que surge del 
contrato.  

Desde este supuesto fáctico esgrime, ciertas disquisiciones jurídicas fundamentadas en la explicación 
de que en los Estados Unidos de América existen once circuitos federales que interpretan la ley de forma 
independiente, entre estos, el segundo circuito, donde pertenece Nueva York y del que las partes se sometieron 
a su jurisdicción.  

De esta manera, colige que: un circuito no varía interpretación, cuando ocurre hay maneras de crear 
“armonía entre Circuitos”; por ende, la Ley deberá ser interpretada de acuerdo con uno de los circuitos 
federales. No se puede aplicar la norma, sobre la base del circuito que se desee; por lo tanto, como quiera que 
Nueva York pertenece al segundo circuito, cuya “jurisdicción” se sometieron las partes, debe prevalecer la 
interpretación que otorga el segundo circuito del derecho sustantivo norteamericano. 

A partir de este argumento es que infiere que el segundo tribunal marítimo debió aplicar el derecho 
sustantivo estadounidense tal como lo interpreta el segundo circuito de Estados Unidos de Norteamérica. 

2. Argumentos de derecho encontrados en el auto impugnado y que discrepa la recurrente 

La segunda censura encontrada por la impugnante en el Auto No. 74 del 4 de abril del 2013 se 
circunscribe en la motivación que realizó el juzgado de primera instancia, cuando justipreció que: bajo la Ley de 
los Estados Unidos, la demandante EASY STREET, LTD. posee un derecho in rem; la demandante no tenía 
conocimiento que ALLIED (sociedad fletadora) no estaba autorizada para constituir créditos marítimos sobre la 
nave ATHENA (No-Lien Notice); por último, que EASY STREET, LTD. no procedió con dejadez o negligencia en 
su accionar, por lo que no se aplica la Doctrina de Laches. Estima, que todas estas conclusiones corresponden 
a puntos basados en derecho y erige su discrepancia en cada uno de los puntos. 

2.1  Según la Ley de los Estados Unidos, EASY STREET, LTD. tiene un derecho in rem. 

Con relación a que bajo la ley de los Estados Unidos de Norteamérica, la sociedad EASY STREET, 
LTD. le asiste un derecho in rem; la resolución impugnada concluyó que en los términos y condiciones 
generales de venta la ley aplicable era la de los Estados Unidos de Norteamérica y no las normas de algún 
estado en particular; por lo tanto, bajo las normas de los Estados Unidos de Norteamérica, los suplidores 
extranjeros de bienes y servicios poseen créditos marítimos privilegiados. 

En este caso, la impugnante refuta este argumento con la opinión legal del abogado estadounidense 
Lawrence J. Kahn; por otro lado, la sociedad opositora del recurso apuntala sus hipótesis en la opinión del 
abogado Vincent M. DeOrchis, también de ese país. 
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Según la opinión del abogado Lawrence J. Kahn, “los créditos marítimos no están establecidos por 
acuerdo de las partes... Ellos son consecuencia de la ley establecida para ciertos contratos, y son 
independientes de cualquier acuerdo entre las partes de que dicho crédito exista.  Ellos también son stricti juris” 
. (traducción libre del recurrente, en inglés ver foja 799)  

Comenta la opinión del letrado al sostener, que en los Estados Unidos, una acción in rem solo podrá 
ser presentada para ejecutar un crédito marítimo. También reseña que un crédito marítimo privilegiado, solo 
deviene de la Ley y no de un acuerdo entre las partes y para esto cita y presenta los casos de The Bird of 
Paradise y Newell v. Norton.  

Menciona, que la jurisprudencia ha determinado que el propósito de la ley es proteger a los suplidores 
norteamericanos, según fue evocado en el caso Tramp Oil and Marine, Ltd. v. M/V Mermaid I.  

Fundamentándose en la decisión del Primer Circuito en el caso de Tramp Oil y en el caso de Trinidad 
Foundry, el Circuito Undécimo decidió que el Federal Maritime Lien Act “no otorga un crédito marítimo para 
bienes y servicios suplidos por un demandante extranjero a naves extranjeras en Puertos extranjeros” 
(traducción libre del recurrente. En inglés a foja 655.). 

A pesar de ello, en la Audiencia de Apremio y desde la óptica del abogado estadounidense De Orchis, 
se expresó que el caso de Trinidad Foundry no servía de sustento a los argumentos empleados, pues se 
aplicaba ley inglesa.  

Disiente de esta conclusión, pues los fallos aportados por ella fueron malinterpretados tanto por EASY 
STREET, LTD. como por el juzgado de primera instancia, la discrepancia radica que en el caso de Trinidad 
Foundry, el Undécimo Circuito realiza un análisis del Federal Maritime Lien Act independientemente de que se 
aplicase la ley sustantiva inglesa concluyendo que la norma citada “no otorga un crédito marítimo para bienes y 
servicios suplidos por un demandante extranjero a naves extranjeras en puertos extranjeros” (traducción libre 
del recurrente. En inglés a foja 757).  

Similar análisis se observa, según el recurrente, en la decisión proferida por el Quinto Circuito de 
Apelaciones en Sembawang Shipyard, Ltd. v. Charger, Inc., el cual resolvió que una compañía de reparación de 
naves de Singapur no ostenta un crédito marítimo por reparación de una nave de Liberia secuestrada en 
Singapur (fs. 655) y en Swedish Telecom Radio v. M/V Discovery I.  

Concluye que todos estos casos indican, que las Cortes Norteamericanas efectuaron un análisis del 
Federal Maritime Lien Act y concuerdan que bajo la norma mencionada, aunque no aplicaron expresamente la 
ley de los Estados Unidos, no se otorgaba un crédito marítimo para bienes y servicios suplidos por demandante 
extranjero, a naves extranjeras en Puertos extranjeros.  Refuta los fallos del abogado experto DeOrchis, por ser 
estos antes del año 1970 cuando hubo cambio de ley.  
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Continuando con el rechazo de los fallos adosados por el abogado DeOrchis, la recurrente sostiene: 
en el caso de Exxon Corp. no se les concedió el crédito marítimo privilegiado a los suplidores extranjeros, solo a 
los americanos, caso que procede de la Corte de Nueva York; el caso W. A. Marshall es de 1929, en momentos 
en que los suplidores de combustible tenían la obligación de investigar si la nave estaba fletada o acaecía 
cláusula de “No lien”.  Si se pretende aplicar este precedente, entonces la sociedad EASY STREET, LTD. debió 
cumplir con la obligación de investigar si la M/N ATHENA estaba fletada y si existía cláusula de “No lien”, en el 
caso de Conti-Lines era suplidor de reparaciones Americano y se adelantó a un pago.  

Repara que ante la interpretación del Federal Maritime Lien Act, solo los suplidores americanos tienen 
derecho a un crédito marítimo y a una demanda in rem, los extranjeros a pesar de haber incorporado esta ley a 
sus contratos no poseen el mismo derecho, es por esto que EASY STREET, LTD., no ostenta un crédito 
marítimo privilegiado.  

Igualmente, EASY STREET, LTD. hizo mención al caso Liverpool & London Steamship Protection and 
Indemnity Ass´n Ltd. V. Queen of Leman, que se pretende aplicar por analogía, siendo distintas las situaciones, 
asimismo, el abogado estadounidense DeOrchis, finalmente, los fallos en los que se apoyó la decisión de 
primera instancia para dilucidar que los suplidores extranjeros sí poseían un crédito privilegiado bajo el Federal 
Maritime Lien Act, provienen de los circuitos cuarto y noveno, cuando debieron aplicarse de conformidad a lo 
indicado por el segundo circuito. 

Reitera que el segundo circuito ha determinado que el Federal Maritime Lien Act protege a los 
suplidores americanos y que los extranjeros, incluso si incorporan la ley de los Estados Unidos de Norteamérica 
no poseen un crédito marítimo privilegiado, cita a Rainbow Line Inc. V. M/N Tequila.  

En consecuencia, la decisión de este caso debe resolverse de acuerdo con el derecho 
estadounidense, según el Estado y Circuito que corresponde, esto es, Nueva York y el Segundo Circuito, aplicar 
la ley norteamericana sin indicar bajo qué circuito devendría es un absurdo, a juicio de la impugnante. A esta 
conclusión arriba basado en el criterio del abogado estadounidense Kahn. 

2.2 . EASY STREET, LTD. no poseía conocimiento de que ALLIED no estaba autorizado para configurar 
créditos marítimos sobre la nave ATHENA. 

Respecto con el segundo tema que aborda la resolución recurrida, relativo a que EASY STREET, 
LTD. desconocía que ALLIED no tenía autorización para crear créditos marítimos sobre la nave ATHENA, la 
impugnante discrepa del análisis que se esgrimió en la resolución recurrida por cuanto que EASY STREET, 
LTD. sí mantenía conocimiento, pues el correo electrónico que informaba sobre el no lien fue enviado por el 
Capitán de la nave a la fletadora ALLIED MARITIME INC., y por esta a su agente naviero que lo representaba 
en Chile, la empresa ULTRAMAR AGENCIA MARÍTIMA LTD y de esta a COPEC, sostiene también que el 
testigo ROULIEZ faltó a la verdad en su testimonio. 

Esta aserción se forja de la foja 1033 donde consta correo electrónico entre el capitán de la motonave 
quien reenvía la notificación al suplidor físico de combustibles, la empresa COPEC; también a foja 1031 donde 
el capitán de M/N ATHENA informa a la empresa ALLIED y a sus agentes locales ULTRAMAR, que el fletador 



Marítimo 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

785 

por tiempo era el responsable de la cancelación del crédito por el combustible; por consiguiente, la recurrente 
apoyándose en la opinión jurídica de Lawrence Kahn infiere que el suplidor físico COPEC al conocer sobre el 
“No- lien notice” impedía que EASY STREET LTD. reclamase ese derecho, bajo la ley de los Estados Unidos. 

En este tópico ahonda más su argumento al expresar que la sociedad EASY STREET LTD. cuando 
contrató con ALLIED el suministro de combustible de la motonave, se efectuó por medio de COPEC a fin de 
perfeccionar su obligación con ALLIED, COPEC estaba actuando como representante de EASY STREET LTD. 
en la cadena de transacciones de suministro de combustible, fundamenta su parecer en un fallo y en la opinión 
del letrado Lawrence Kahn.  

No comparte el testimonio del señor Rouliez, cuando rechaza que COPEC no era agente de EASY 
STREET LTD., ya que se aprecia que la relación entre estas dos compañías es de agente/representante.  
Resalta, que el 16 de septiembre de 2011 COPEC recibió la notificación de “No-Lien Notice” de parte de los 
propietarios de la M/N ATHENA, que la sociedad ALLIED carecía de autoridad para comprometer la motonave, 
a pesar de ello el suministro de combustible acaeció el día 9 de octubre de 2011. 

Rechaza también el análisis proporcionado en este aspecto por el experto en ley norteamericana, el 
señor DeOrchis. Comenta, que en el caso Gulf Oil Trading Co. V. M/N Caribe Mar, la corte señaló que la 
notificación sobre el no-lien notice debe ser dada al suplidor físico o a otra entidad en la cadena de suministro 
conocido por el propietario, considera que este caso es importante porque muestra la forma correcta de enviar 
una carta al suplidor físico con anterioridad a la entrega del combustible.  

Culmina al sostener, que se entregó la notificación de “no lien” a COPEC quien era el suplidor físico de 
combustible de la motonave, la secuestrante tenía conocimiento que la fletadora no estaba autorizada para 
constituir créditos marítimos sobre la nave ATHENA; por lo que no ostenta un crédito marítimo privilegiado, 
citando además el caso de Hampton Bermuda. 

Sobre el testimonio del señor Fernando Rouliez, Manager de COPEC MARINE FUELS fechada el 20 
de diciembre del 2012 y legalizada el 21 de diciembre del 2012, la impugnante efectúa algunas precisiones.  

Primero, se le informa que el mismo estaba presente para testificar; no obstante, al momento del 
testimonio del señor Fernando Rouliez se desconocía sobre qué versaba el testimonio, recuenta que desde el  
21  de diciembre del 2011  la demandante-apremiada poseía la declaración jurada del señor Rouliez y no fue 
presentada ante el tribunal.  Aunque la normativa del apremio nada indique sobre cómo proceder ante la 
declaración de los testigos, es necesario rescatar que el artículo 240 de la Ley 8 de 1982 reformada por la Ley 
12 de 2009 dispone que si se hace alguna declaración, se deberá dar aviso a las partes con anticipación 
razonable; el artículo 360 indica que deberá facilitarse el objeto de la citación del testigo.  

Argumenta, que a pesar de que presentó un libelo informando sobre la advertencia de falso testimonio 
del testigo y que el artículo 190 de la Ley 12 de 2009 dispone que en la audiencia de apremio el juez valorará 
las pruebas presentadas por las partes y las que se den con inicio de la audiencia, también supone que la 
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decisión del apremio se efectuará desde los estrados, en consecuencia, si la audiencia fue celebrada el 10 de 
enero del 2013 y el auto se emitió el 4 de abril del 2013, la juzgadora a quo debió sopesar todo el caudal 
probatorio y argumentos esgrimidos hasta antes de proferir el fallo. 

Menciona que el testigo aseguró que COPEC suministró combustible a M/N ATHENA actuando en su 
condición de suplidor físico y que la entrega del bunker se hizo a través de las instrucciones de EASY STREET 
LTD., lo que contradice los planteamientos anotados por la opositora que COPEC, no era agente de EASY 
STREET LTD. 

El correo electrónico con el que se efectuó la comunicación entre el capitán de la motonave a los 
agentes de ALLIED y su reenvío al suplidor físico COPEC, permite observar que se envió a la dirección . El 
señor Rouliez depuso que nunca recibió este correo, que la dirección anotada era incorrecta ya que la dirección 
a la división del área de venta y distribución de búnkers es bunkers@copec.cl . Indicó que la dirección correcta 
de COPEC Marine Fuels para enviar notificaciones sobre ventas y distribución es  y que esta información era de 
conocimiento de la plaza. Finalmente, que la dirección  es la dirección que aparece en los términos y 
condiciones de COPEC y que dicha dirección de correo también aparece impresa en los formatos de entrega de 
combustibles por lo que debe ser conocida. 

Sin embargo, resalta que estos términos y condiciones dadas por el testigo no se le entregan a la 
nave, son entre COPEC y EASY STREET LTD., lo que fue admitido por el testigo, además, los agentes 
buscaban ponerse en contacto con COPEC, no comprar combustible.  

Por otro lado, se contempló que la dirección  es una dirección válida de correo electrónico, que el 
señor Rouliez no pudo aseverar que el correo electrónico fue o no recibido por COPEC; además que las 
comunicaciones entre ULTRAMAR y COPEC eran con el departamento de operaciones en el correo . 

Empero, en una visita a la web de COPEC MARINE FUELS se refleja que la dirección  también se 
emplea en las operaciones de bunkers, esta prueba debidamente notariada esta a foja 1515 del expediente. 

De modo que al ser esta dirección válida, no le correspondía a la apremiante explicar por qué el correo 
de bunker disclaimer fue o no reenviado al señor Rouliez o a la sociedad EASY STREET LTD., puesto que solo 
era menester que se enviara al suplidor físico. 

Agrega además, que la sociedad ULTRAMAR les ha facilitado comunicaciones anteriores con COPEC 
donde se advierte el correo operations@copec.cl, correos debidamente legalizados a foja 1522 y 1529 del 
expediente.  

Todo lo anterior conlleva a juicio de la impugnante a establecer que COPEC suplidor físico recibió 
correo por parte de ULTRAMAR informándole el No lien notice. La alegación sobre que si el correo fue enviado 
a la cuenta de correo  y no a  se desvanece al sopesar la declaración del testigo cuando informa que las 
relaciones con ULTRAMAR siempre era con el departamento de operaciones en  siendo válido el correo.   La ley 
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establece que se debe notificar al suplidor físico, no a una persona específica.  Por otra parte, COPEC como 
suplidor físico estaba dentro de la cadena de suministro de combustible por lo cual bajo el amparo de la 
normativa estadounidense se infiere que EASY STEET LTD. estaba notificada del “no lien”.  

2.3. EASY STREET LTD. no obró con dejadez o negligencia en su accionar, por lo cual no se aplica la 
Doctrina de Laches. 

Primeramente, de acuerdo con la recurrente, se debió establecer si la demanda fue presentada en 
tiempo y si se causó un perjuicio.  Ante este panorama y los varios puntos de conexión, de acuerdo con el 
especialista norteamericano Kahn debe aplicarse las reglas de procedimiento del foro; es decir, Panamá que 
para el caso que nos ocupa es de un año. 

A pesar que el especialista de la contraparte justipreció que debería aplicarse el plazo consignado 
según la ley de Nueva York que es de 6 años, se debió establecer si hubo demora o no en la presentación de la 
demanda.  Para ello cita el caso Fidelity & Casuality Co. V. C/B Mr. Kim. 

No comparte las razones que externó la opositora del porqué no presentó la demanda anteriormente, 
pues decir que la nave no había transitado por Panamá y que no hubo perjuicio, no es suficiente razón porque 
Panamá no es el único foro para secuestro de nave, máxime que de las pruebas presentadas la demandante 
poseía acceso al programa sea web con el cual se determinó que la nave estuvo en diversos puertos, inclusive, 
dentro del área de los Estados Unidos y que estos permitían secuestro; por consiguiente, no existe justificación 
para demorar 14 meses en la presentación de la demanda, toda vez que es el 7 de diciembre de 2012 que 
EASY STREET LTD. envía alguna reclamación a la demandada ATHENA y a sus propietarios Athena Shipping 
y subsecuentemente la demanda el 13 de diciembre del 2012. 

Respecto al perjuicio, segundo componente necesario para aplicar la Doctrina de Lasches, la 
impugnante repara en establecer que hubo un perjuicio pues se contacta al propietario de la nave 14 meses 
después, argumenta que de haber EASY STREET LTD.  presentado la demanda en tiempo oportuno a la nave, 
esta hubiera presionado a ALLIED; no obstante, esto no aconteció y ya no se le podía ejercer presión a ALLIED, 
al haber culminado el contrato de fletamento. 

Finalmente, ALLIED ha presentado insolvencia en Grecia, por lo que las acciones en su contra están 
suspendidas (fs. 1024), expresa que antes tenía fondos que hubieran sido congelados o secuestrados antes de 
que cayese en insolvencia, por lo tanto la recurrente no podrá recuperar una condena en contra de quien 
solicitó, recibió y utilizó los combustibles.  Esto constituye un perjuicio evidente, a su criterio ya que no se podrá 
repetir contra ALLIED por una suma de UN MILLÓN DE BALBOAS, lo cual es irreparable y fue por la demora de 
EASY STREET LTD. en presentar la demanda, en resumen, queda configurada la doctrina y por ende se debe 
declarar extinguida la obligación y levantar el secuestro. 

OPOSICIÓN ESGRIMIDA POR LOS REPRESENTANTES DE EASY STREET 

1. Ley aplicable. EASY STREET LTD. mantiene un crédito marítimo privilegiado. 
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De acuerdo con la cláusula 18 del contrato, el proceso deberá regirse por las leyes de los Estados 
Unidos de Norteamérica.  La cláusula 18 no dice que se aplican las leyes particulares de un Estado de la Unión, 
ni que la ley de los Estados Unidos será aplicada conforme lo interpretan las cortes de un estado particular de 
ese país.  

El argumento empleado por la recurrente, “amarra” al juzgador panameño a los fallos judiciales 
emanados de las Cortes ubicadas en un Estado en particular y solo de ese Estado, de modo que no concuerda 
con la frase que se aprecia en el contrato, ya que esta alude a un sentido amplio y sin limitaciones.  

Con relación a la existencia de créditos marítimos a suplidores que no son americanos, comienza 
explicando que tradicionalmente el derecho norteamericano siempre ha reconocido un crédito marítimo a 
suplidores de bienes y servicios independientemente de la nacionalidad de estos.  

De esta manera, bajo el General Maritime Law de los Estado Unidos siempre se ha reconocido crédito 
marítimo privilegiado independientemente de la nacionalidad del suplidor, bandera de la nave suplida, o puerto 
de dónde se dio el suministro.  El Federal Martime Liens Act (FMLA) no ha sido abrogado por el General 
Maritime Law  como lo explica su experto el abogado De Orchis. 

La jurisprudencia norteamericana no deja la menor duda que los suplidores extranjeros poseen un 
crédito marítimo privilegiado de acuerdo con la Federal Maritime Liens Act, como por ejemplo: Conti-Lines, S. A. 
VS. M/N Baroness (1991), Trans-Tec Asia VS. M/N “Harmony Container” (2007), Triton Marine Fuels Ltd. VS. 
M/N “Pacific Chukotka” (2009). 

Sostiene que en la parte motiva de Triton Marine Fuels Ltd. VS. M/N “Pacific Chukotka” desecha los 
fallos de Rainbow Line, Inc. vs. M/N “Tequila”, Tramp Oil and Marine Ltd. vs. M/N “Mermaid I” y Trinidad Foundry 
and Fabricating Ltd vs. M/N “K.A.S Camila”, el cual se apoyaba en Tramp Oil and Marine Ltd. vs. M/N “Mermaid 
I” en Swedish Telecom Radio Vs. M/N “Discover I” y Sembawang Shipyard Ltd. Vs Charger, Inc., todos los casos 
contrarrestan los precedentes citados por el experto de la apremiante.  

Adicionalmente sostiene que los precedentes de la impugnante en ningún momento aplican la ley 
sustantiva de los Estados Unidos, lo cual no es más que un obiter dictum, es decir, que carece de fuerza 
vinculante como precedente. 

2. EASY STREET LTD. no poseía conocimiento previo, ni mucho menos fue notificada de no lien-notice 

En este aspecto la opositora estima que la impugnante no estableció en qué consiste los cargos de 
injuricidad que son necesarios para ponderar la alzada, pues lo que se aprecia de la sección B de la apelación 
es que la recurrente no está conforme con la valoración fáctica que efectuó el juzgado de primera instancia, esto 
es, según el artículo 488 del Código de Procedimiento Marítimo, donde no caben discusiones sobre hechos. 

Igualmente, carece de valor probatorio a su juicio la declaración jurada que realizó el abogado chileno 
de la parte demandada quien afirmó lo que un tercero hizo o dijo, en cambio, se probó a través de declaración 
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jurada del señor Dimitrios Chasampalis, gerente de EASY STREET LTD. y la de Fernando Rouliez que esta 
sociedad no tuvo conocimiento del no lien notice 

Reitera que la dirección a la que se envió la presunta notificación  no es la dirección correcta para 
enviar comunicaciones de esa naturaleza, la dirección correcta era , esto se aprecia claramente en el recibo de 
“Bunker Delivery Receip”, así como en los términos y condiciones de COPEC que aparecen colgados en su 
página web, como en la cláusula 7 c de los “terms and conditions 2011” de COPEC y que según la declaración 
de Fernando Rouliez la dirección correcta para estas comunicaciones no era   

3. EASY STREET, LTD. no obró con dejadez o negligencia en la prosecución de sus derechos, por ende no 
aplica la doctrina de laches. 

Argumenta que la doctrina se aplica caso por caso y que se sopesan diversos factores a pesar de que 
uno de ellos es “el plazo de prescripción análogo aplicable en el Estado” de Estados Unidos que corresponda. 

La factura de pago se emitió el 12 de octubre de  2011, hay diversos casos donde esta doctrina no se 
aplicó a pesar de haberse generado la deuda en cuestión hace un par de años verbigracia Loverich v. Warner 
Co.   Por otro lado el plazo de prescripción por incumplimiento de los contratos comerciales en los diferentes 
Estados de los Estados Unidos es de 3 a 6 años, por lo que se encuadra su reclamo en ese tiempo, en 
consecuencia, si la norma sustantiva estadounidense es aplicable a este proceso, es inadmisible aplicar la de 
Panamá o de Chile 

CRITERIO DE LA SALA 

Son cuatro argumentos de derecho encontrados en el auto impugnado y que discrepa la recurrente: la 
interpretación que otorgó el juzgado de primer grado a los términos y condiciones pactados en la cláusula 18 del 
contrato aportado por la demandante; que bajo la Ley de los Estados Unidos, la demandante EASY STREET, 
LTD.  posee un derecho in rem; que la demandante no tenía conocimiento que ALLLIED (sociedad fletadora) no 
estaba autorizada para constituir créditos marítimos sobre la nave ATHENA (No-Lien Notice); que EASY 
STREET, LTD. no actuó con dejadez o negligencia en su accionar por lo cual no aplica la doctrina de los Laches 
y la demanda no está extinguida. 

En cuanto a la interpretación que otorgó el juzgado de primer grado a los términos y condiciones 
pactados en la cláusula 18 del contrato aportado por la demandante, la Sala discrepa la posición de la juzgadora 
de primera instancia en el sentido que los términos y condiciones generales de venta ( General Terms & 
conditions of Sale) se rigen por la Ley de los Estados Unidos de Norteamérica, y no las leyes de algún Estado 
en particular de los Estados Unidos, pues, si bien la cláusula 18 del contrato de venta y suministro de 
combustibles de la demandante EASY STREET, LTD. dispone que dicho contrato se rige por las leyes de los 
Estados Unidos de Norteamérica y la ley de los Estados Unidos incluye el “General Maritime Law” y el “Federal 
Maritime Liens Act” y como jurisdicción competente los tribunales de Nueva York, EE.UU., al haber sido 
secuestrada la nave bajo la jurisdicción panameña y tener el juez que aplicar las leyes de los Estados Unidos de 
Norteamérica, en donde existen 11 Circuitos Federales que funcionan e interpretan la Ley de manera distinta, 
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incluyendo el “Federal Maritime Liens Act”, la Sala considera que la presente causa debe regirse por las reglas 
de conflicto de el Segundo Circuito que corresponde a las Cortes Federales de Nueva York, pues en principio 
las partes acordaron en el contrato que cualquier disputa se somete a las Cortes de Nueva York.  

Y es que para resolver el segundo cargo esgrimido por la recurrente, no basta tan solo con señalar 
que la demandante EASY STREE, LTD. tiene un derecho in rem, bajo el Federal Maritime Liens Act, contenida 
en el Código de los Estados Unidos, Sección 31342, que establece o reconoce las reparaciones, suministros y 
otros necesarios suplidos a las naves a orden del propietario o una persona autorizada por el propietario, por 
cuanto que otro punto en discusión es que el Maritime Lien Act de los Estados Unidos “no otorga un crédito 
marítimo para bienes y servicios suplidos por un demandante extranjero a naves extranjeras en puertos 
extranjeros” y EASY STREET, LTD. es un suplidor extranjero.  

Por tanto, la pregunta a resolver es ¿si un suplidor extranjero puede reclamar un crédito marítimo 
privilegiado bajo el Maritime Lien Act de Estados Unidos?.   Para resolver esta interrogante nos permitimos traer 
a colación un fallo de la Corte Suprema de los Estados Unidos de Norteamérica, que resuelve una petición de la 
Corte de Apelaciones del Noveno Circuito, dentro del proceso SPLENDID SHIPPING SENDIRIAN BERHARD 
and M/V HARMONY CONTAINER, in rem, vs TRANS-TEC ASIA, en donde la Corte Suprema resuelve una 
petición de la Corte de Apelaciones del Noveno Circuito quien solicita aclaración ante el conflicto de las 
decisiones de varios circuitos federales entre ellos el noveno circuito, de si bajo el Federal Maritime Line Act, 46 
U.S.C. se reconoce o no un crédito marítimo privilegiado para servicios brindados por suplidores extranjeros a 
naves extranjeras en puertos extranjeros y la Corte aclara que de los 11 Circuitos Federales, los Circuitos 1 y 11 
limitan el Federal Maritime Liens Act ( FMLA) a proteger solamente a los suplidores de Estados Unidos y el resto 
de los Circuitos Federales ( 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10) confieren un crédito marítimo solamente cuando el Federal 
Maritime Liens Act ( FMLA) es aplicado bajo una cláusula de ley analizada, y hace especial mención al Segundo 
Circuito, New York. 

Siguiendo esta interpretación y analizada la Cláusula 18 de Ley y Jurisdicción que nos indica que las 
interpretaciones de Ley pertenecen al Segundo Circuito y siendo que las Cortes de Nueva York  extienden  los 

créditos  

1 De conformidad con el artículo 221 de la Ley 8 de 1982, reformada, el Juez puede investigar y 
aportar de oficio al proceso prueba de la ley extranjera vigente. marítimos privilegiados de los suplidores de 

bukers americanos a los suplidores extranjeros para reclamar un crédito marítimo privilegiado bajo el Federal 
Maritime Liens Act ( FMLA) y la Corte Suprema de Justicia de Estados Unidos señala que existe confusión entre 

los diversos Circuitos en cuanto a esta situación, la Sala no le resta mas que desestimar la opinión legal del 
abogado estadounidense del demandado/apremiante Lawrence J. Kahn quien luego de analizar la decisión del 

Primer Circuito del caso Tramp Oil y del Circuito 11 del caso Trinidad Foundry, concluye que el Maritime Lien 
Act  es para la protección únicamente de los suplidores americanos, y por tanto, EASY STREET, LTD. no tiene 

ningún crédito marítimo privilegiado bajo la Ley de Estados Unidos.  

Así las cosas, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia de Panamá concluye que EASY STREET, 
LTD. una compañía de Chipre que contrato el servicio de combustible a la M/N ATHENA en Chile con el fletador 
por tiempo a través del suplidor físico COPEC tiene un derecho in rem sobre la M/N ATHENA, toda vez que 
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ostenta un crédito marítimo privilegiado bajo la Federal Maritime Liens Act ( FMLA) contenida en el Código de 
los Estados Unidos, Sección 31342, que establece créditos marítimos privilegiados sobre la nave a toda persona 
que suministre necesarios a la nave o a orden del propietario o una persona autorizada por el propietario, según 
la Cláusula de Ley y Jurisdicción Cláusula 18, que faculta a esta Sala a aplicar las interpretaciones del Segundo 
Circuito de New York.  

En cuanto al tercer cargo de que EASY STREET, LTD. tenía conocimiento antes de suplir el 
combustible que ALLLIED MARITIME INC (sociedad fletadora) no estaba autorizada para constituir créditos 
marítimos sobre la nave ATHENA (No-Lien Notice), la Sala esta de acuerdo con que al encontrarse la cláusula 
de non lien notice inserta en el contrato fletamento celebrado entre ALLIED MARITIME INC (fletadores por 
tiempo) y ATHENA SHIPPING LTD ( propietaria de la nave) en principio EASY STREET, LTD. suplidor 
contractual no tenía conocimiento de que no podía gravar la M/N ATHENA con un crédito marítimo privilegiado 
por el no pago de combustible.  

No obstante, un hecho relevante es que EASY STREET, LTD. contrato con COPEC para suministrar 
el combustible a la nave y 23 días antes de la entrega de combustible, ULTRAMAR agente local de ALLIED 
MARIITME INC (fletadores por tiempo) re-enviaron una nota de fecha 15 de septiembre de 2011, que fue 
enviada por M/N ATHENA a ALLIED y ULTRAMAR (operadores de ALLIED) al suplidor físico de los 
combustibles COPEC de que no tenían autoridad para comprometer a la M/N ATHENA por el recibo de 
combustible en Valparaíso.  

El correo electrónico de 16 de septiembre de 2011 es del tenor siguiente: 
“ From: Young Ricardo (VAP UMAR) [ryoung ultramar.cl]  

Sent: 16 de Septiembre 2011 13:01 

To: operations copec.cl  

Cc: Valparaiso.oprs  

Subject: RV: BUNKER DISCLAMER 

Estimado Eduardo, 

Buen día,  

PVI, msj. Que esta más abajo. Por otro lado, notar que aun no hemos recibido ETA de la nave está 
retrasada en Pta. Patache tan pronto tenga noticia las hago llegar. 

Atentamente,  
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Ricardo Young A.  

Boarding Agent  

Ultramar Agencia Marítima 

Valparaíso Branch – 5ta Región  

Ph Direct 56-32-2202747 Cel. 91815524 

Fax 56-32-2256607 

E-mail valparaiso.oprs  

De : ATHENA [mailto : athena transocean.atseamail.com] 

Enviado el : jueves, 15 de septiembre de 2011 16 :51 

Para: ops allied.gr; Operations; Young Ricardo (VAP UMAR) 

Asunto: BUNKER DISCLAIMER  

TO: ALLIED MARITIME ATHENA 

TO: ULTRAMAR SANTIAGO 

TO: ULTRAMAR VALPARAISO 

FM: ATHENA  

15:09. 11 

CC: TMA  

BUNKER DISCLAIMER 

RE BUNKER STEM AT PARAISO, IFO/850 MTS 

WITH REGARD TO THE BUNKERS YOU INTED TO SUPPLY MY VESSEL, THESE 
GOOD/SERVICES ARE ORDERED AND/OR ACCEPTED SOLELY FOR THE ACCOUNT OF THE 
TIME CHARTERERS AND NOT FOR THE OWNERS. 
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ACCORDINGLY NO LIEN CLAIM AGAINST THIS VESSEL OR HER OWNERS CAN ARISE THERE 
FROM. 

PLEASE PASS ABOVE MESSAGE TO PHYSICAL SUPPLIERS. 

BEST REGARDS, 

MASTER”(fs. 1031-1032)  

El suplidor contractual EASY STREET, LTD.  alega que COPEC nunca fue notificado ya que este 
correo electrónico de fecha 16 de septiembre de 2011 fue remitido a la dirección incorrecta “operations copec.cl 
”cuando debió ser enviado a “bunkers copec.cl” que es la dirección de venta y distribución de bunkers. 

A esto se opone la M/N ATHENA quien concluye que el Sr. Rouliez no pudo testificar si el e-mail fue o 
no recibido por COPEC y da por sentado que con la notificación de non lien a COPEC, suplidor físico de 
combustible de la nave, EASY STREET, LTD. tenía conocimiento de que ALLIED no estaba autorizado para 
constituir créditos marítimos sobre la nave, por lo cual la misma es valida tal y como se señalo en el caso 
Hampton Bermuda vs. M/N Star Siranger y el caso Gulf Oil Trading Co. vs. M/N CARIBE MAR.  

La Sala observa que contrario a lo afirmado por la recurrente en testimonio rendido por el señor 
Fernando Andre Rouliez Roberts, bunker manager encargado de todas las relaciones marítimas de venta y 
distribución de combustibles marinos de la compañía COPEC y que se encuentra visible a fojas 1853 y 1854, a  
contra interrogatorio  respondió  entre cosas que operaciones se encargaba directamente de la venta de 
combustibles. Por tanto, la dirección correcta para recibir notificaciones era “operations copec.cl. 

Así las cosas, COPEC, suplidor físico tenía conocimiento de que había un “non lien notice” de no 
gravar la nave, pues, operaciones es la encargada de la venta de combustibles y según versiones del propio 
señor Rouliez es el quien dirige el área completa de operaciones.  

Por tanto, la Sala le resta fuerza a las declaraciones del señor Fernando Andre Rouliez Roberts, en 
cuanto a que COPEC, suplidora física no tenia conocimiento de la existencia de un “no lien notice” que prohibía 
a la fletadora por tiempo ALLIED MARITIME INC crear créditos contra la M/N ATHENA.  

Ahora bien, en cuanto a la declaración del abogado estadounidense Lawrence Kahn quien concluyó 
que los hechos de este caso están en congruencia con aquellos en Hampton Bermuda vs M/N STAR 
SIRANGER, en donde la notificación de la nave del “non lien provision” al suplidor físico COPEC, se entiende 
que todas las partes en la cadena de suministro de combustible tenían conocimiento que no existía un crédito en 
contra de la nave, y por tanto, EASY STREET, LTD. tenía conocimiento de que la nave no se podía gravar, la 
Sala debe aclarar lo siguiente:  
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En el caso Hampton Bermuda la Corte del Sur de Houston, Texas, lo que dijo fue que la notificación 
de “no-lien provision” debe ser dada a el suplidor de los necesarios o a otra entidad en la cadena de 
abastecimiento o suministro conocido por el propietario de la nave.  Y como la notificación fue dada por la nave 
Star Siranger a Colonial Oil un contratista independiente de Hampton Bermuda, única entidad envuelta conocida 
por la nave, la Corte consideró que la nave no conocía de cualquier otro suplidor de combustible envuelto en la 
transacción, incluyendo cualquier entidad de Hampton, razón por la cual concluye   que   la    nave   Star 
Siranger   no    puede   ser   penalizada  por   los incumplimiento de las obligaciones contractuales entre 
Hampton Bermuda y Colonial Oil. 

De manera que no le asiste la razón a la recurrente en cuanto a que la notificación al suplidor físico es 
suficiente para concluir que toda la cadena del suministro tenia conocimiento que no existía un crédito en contra 
de la nave (non lien provision), pues, cualquier otro suplidor de combustible envuelto en la transacción debe ser 
conocido por el propietario de la nave.  

Y  la  única  evidencia  existente  en  el  expediente  de  que  los propietario  de  la  nave  conocían  a  
EASY STREET, LTD. es  un  Buker  Invoice  de  fecha  12  de octubre de 2011 que EASY STREET, LTD. dirige 
ALLIED MARITIME INC AND/OR MV ATHENA AND/OR                                    
MASTER/OWNERS/MANAGERS/OPERATORS/CHARTERERS, de manera general, la cual no contiene el 
aviso de “ non lien notice ” ni mucho menos consta recibo vía fax o correo electrónico.  

Por otro lado, el fallo Hampton Bermuda vs. M/N STAR SIRANGER es un precedente de las 
interpretaciones del Distrito Sur de Houston Texas y el derecho sustantivo aplicable a esta causa conforme lo 
interpreta el Segundo Circuito (New York), interpretaciones que no han sido acreditadas por la recurrente pese a 
los innumerables fallos de los distintos circuitos federales que componen la unión norteamericana obrantes en el 
expediente. 

Por las razones anteriores, la Sala descarta el fallo American Oil Trading vs. M/N SAVA emitido por la 
Corte de Apelaciones del Quinto Circuito y que fuere citado por la recurrente con motivo de la opinión legal del 
abogado estadounidense DeOrchis (fs. 710 a fojas 716) y el fallo Gull Oil Trading vs. M/N  

  CARIBE también de la Corte de Apelaciones del Quinto Circuito. 

           Por último, esta Sala no comparte que la demanda presentada por EASY  

STREET, LTD.  está   extinguida   en  base  a  la  doctrina  de   Laches, ya   que 

2  Traducción libre y resumen del fallo Hampton Bermuda vs M/N STAR SIRANGER visible a fojas 
697-698. dicha doctrina  propia  del  common law  contrario  a  la  prescripción no  opera  por  el transcurso del 
tiempo, sino por la dilación en el ejercicio de un derecho, debiendo apreciar el juez los motivos del retraso en 
entablar la acción, y los posibles perjuicios a las partes  
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En el caso que nos ocupa la demanda fue interpuesta el 13 de diciembre de 2012 y EASY STREET, 
LTD. notificó a la M/N ATHENA de la factura no cancelada el 7 de diciembre de 2012.  Por tanto, EASY 
STREET, LTD. no actúo con dejadez o negligencia en su accionar, ya que no hubo demora en la presentación 
de la demanda. 

Y es que contrario a lo afirmado por la recurrente, la insolvencia de ALLIED MARITIME INC fue 
declarada el 6 de noviembre de 2012 y a la fecha de presentación de la demanda fue el 7 de diciembre de 2012, 
había transcurrido un mes solamente.  

Al no haber demora, tampoco hay perjuicios a la demandada. Por tanto, la Sala concluye que el 
crédito de EASY STREET, LTD. contra M/N ATHENA no se encuentra extinguido, y en consecuencia EASY 
STREET, LTD. tiene un crédito marítimo privilegiado bajo Federal Maritime Liens Act ( FMLA) contenida en el 
Código de los Estados Unidos, Sección 31342.  

Así las cosas, el fallo de primera instancia debe ser confirmado. 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CIVIL, administrando 
justicia  en nombre  de la República y por autoridad de  la  Ley, CONFIRMA  el  Auto No. 74  de  4  de  abril  de  
2013, dictado   porel   Segundo Tribunal  Marítimo  de   Panamá, dentro  del  Proceso   Especial  de 

Ejecución   de  Crédito   Marítimo  privilegiado  propuesto   por  EASY  STREET, 

LTD.   en  contra  de M/N ATHENA, por   las  razones   expuestas  en  la   parte 

3 La Sala debe aclarar que no es de aplicación el periodo de prescripción ni de la Ley Chilena, ni de la Ley 
Panameña, ni tampoco el término de prescripción en New York, toda vez que la doctrina de los Laches no 
contempla la prescripción, sino ejercitar el derecho con razonable diligencia, en inactividad injustificada 

4 Carmen Alonso, Ledezma. Los privilegiados marítimos. Editorial Civitas, S. A. Primera Edición, 1995. 
Madrid (España), pag. 591. motiva de esta resolución. 

Por mediar  solicitud  al respecto, de  conformidad  con  el artículo 434 del  

Código de Procedimiento Marítimo, las costas de segunda instancia, se fijan en la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA DÓLARES ( US$ 250.00) 

Notifíquese,  

 
HARLEY J. MITCHELL D. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- HERNÁN A. DE LEÓN BATISTA  
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SONIA F. DE CASTROVERDE (Secretaria) 
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CASACIÓN PENAL 

 
RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A GUILLERMO ANTONIO 
MENDOZA BARRÍA, SINDICADO POR EL DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 
PERSONAL EN PERJUICIO DE GILBERTO BRIAN CÁRDENAS HERAZO. PONENTE: LUIS MARIO 
CARRASCO PANAMÁ, TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 03 de diciembre de 2014 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 99-14-C 

VISTOS: 

 Mediante Providencia de 29 de mayo de 2014, la Sala Segunda de lo Penal, representada por el 
suscrito Magistrado Sustanciador, ordenó la corrección del recurso de casación interpuesto por el licenciado 
RENE CARVAJAL, Abogado Defensor de Oficio de la Provincia de Herrera, interpuso a favor del adolescente 
que será identificado con las siglas G.A.M.B. -para reserva de su identidad-, dentro del proceso penal seguido 
en su contra por delito de homicidio cometido en perjuicio de GILBERTO CÁRDENAS ERAZO, y dispuso, con 
fundamento en el artículo 2440 del Código Judicial, que el expediente permaneciera en Secretaría por el término 
de cinco (5) días, con la finalidad de que el recurrente efectuara las correcciones del caso.  

Vencido el plazo para que la parte corrigiera el libelo, la Secretaría de la Sala de lo Penal remitió el 
cuadernillo con un Informe indicando que no fue presentado el escrito correspondiente por el recurrente(Reverso 
F.2351). 

 Siendo que el letrado no presentó dentro del término legal el escrito corregido lo que en derecho 
corresponde es no admitir el recurso de casación formalizado a favor del adolescente G.A.M.B.   

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el del recurso de casación interpuesto por el 
licenciado RENE CARVAJAL, Abogado Defensor de Oficio de la Provincia de Herrera, a favor del adolescente 
G.A.M.B. dentro del proceso penal seguido en su contra por delito de homicidio cometido en perjuicio de 
GILBERTO CÁRDENAS ERAZO.   

Notifíquese.  
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
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JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
 

RECURSOS DE CASACION DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A FABIAN ALEJANDRO 
CHILITO VILLEGAS Y JORGE ENRIQUE HERMÁN LASSO POR EL DELITO DE POSESIÓN DE 
ARMAS. PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 114-D97-G 

VISTOS:  

La licenciada Magali Acosta de Vergara presentó en la Secretaría de  la Sala Segunda de lo Penal  de 
la Corte Suprema de Justicia Solicitud Especial  para que de manera urgente se trasladara  al Hospital Santo 
Tomás al señor Jorge Enrique Hermán Lasso para evaluación médica debido a su grave estado de salud.  

En virtud de la Solicitud promovida y dado que la causa se hallaba en la Sala pendiente de resolver 
recurso de casación formalizado por la licenciada Magali Acosta de Londoño, apoderada judicial de Fabián 
Alejandro Chilito Villegas y Jorge Enrique Hermán Lasso, contra la Sentencia de Segunda Instancia No. 118 de 
22 de julio de 2011, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial mediante 
la cual se confirma la Sentencia de Primera Instancia que impuso la pena de 70 meses de prisión a Fabián 
Alejandro Chillito Villegas y Jorge Enrique Hermán Lasso como responsable del delito de Posesión Ilícita de 
Armas,   se ordenó a la Secretaría de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, coordinara cita en el 
Instituto de Medicina Legal, con el propósito que se le evalué debido a graves quebrantos de salud.  

Empero, encontrándose en la espera que se realizara la evaluación medica  al señor Jorge Enrique 
Hermán Lasso, mediante resolución de 8 de agosto de 2014, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema 
de Justicia,  resolvió el recurso de casación presentado por la licenciada Magali Acosta De Londoño. Por ello, en 
cuanto a esta solicitud  ha operado el fenómeno jurídico de  sustracción de materia, debido a que el expediente 
ya ha sido remitido al tribunal de la causa.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA  dentro de la 
solicitud especial presentada por la licenciada Magali Acosta De Londoño a favor del señor Jorge Hermán 
Lasso, condenado por el delito de Posesión Ilícita de Armas.  

Notifíquese,  
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
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JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A DANILO ANTONIO BATISTA 
RODRÍGUEZ, SINDICADO POR EL DELITO DE VENTA ILÍCITA DE OBRAS PROTEGIDAS POR EL 
DERECHO DE AUTOR. PONENTE:  LUIS MARIO CARRASCO PANAMÁ, ONCE (11) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 11 de diciembre de 2014 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 275-14-C 

VISTOS: 

El licenciado Rolando Marcos-Hermoso Cordich, en su condición de defensor de oficio de DANILO 
ANTONIO BATISTA RODRÍGUEZ, acude ante la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia a 
objeto de promover recurso de casación penal en fondo contra la sentencia No. 181-S.I. de 16 de julio de 2013, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, mediante la cual confirmó la sentencia de 
primera instancia que condenó a su representado a la pena de dos (2) años de prisión e inhabilitación para el 
ejercicio de funciones públicas por un (1) años como responsable del delito contra el Derecho de Autor. 

Vencido el término de ocho (8) días al que se refiere el artículo 2439 del Código Judicial para que las 
partes adquieran conocimiento del ingreso del expediente a la Sala, se procede a escrutar el escrito a fin de 
verificar si logran satisface los presupuestos procesales consignados en nuestra legislación que autorizan la 
admisión del recurso extraordinario. 

Se advierte que el recurso se ensaya contra una resolución de segunda instancia proferida por un 
Tribunal Superior de Justicia dentro de un proceso penal formado en razón de un delito que cuya pena es 
superior a los dos (2) años de prisión.  

Al examinar en detalle el resto de los requisitos, que exige el numeral 3 del artículo 2439 del Código 
Judicial, encontramos la historia concisa del caso fue desarrollada de manera aceptable y la causal escogida fue 
presentada de manera correcta; no obstante, el resto de las secciones del recurso no corrieron con la misma 
suerte. 

Respecto a la causal aducida, la doctrina ha señalado que la misma se materializa cuando el juzgador 
yerra al analizar las pruebas a través de lo que se denomina en la doctrina el falso juicio de existencia. 
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"Se incurre en un falso juicio de existencia cuando hay una omisión material en relación con 
el medio probatorio, ya porque existiendo una prueba deja de valorarse, ora por cuanto se 
supone una que no aparece dentro de las diligencias; el equivoco del funcionario versa 
sobre la existencia misma de la prueba (existencia física), no valorando las que obran, o 
suponiendo las que no existen; se incurre en este equivoco en consecuencia, por una doble 
vía: de acción -se concede eficacia a una prueba que no existe- y omisión se omite valorar 
una prueba existente".(VELASQUEZ, Jorge, SANCHEZ, Esiquio Manuel, Casación, Revisión 
y Tutela en Materia Penal, ediciones jurídicas Gustavo Ibañez, Colombia, 1995, pág.83). 

De la lectura de los motivos presentados y de las disposiciones legales aducidas, la Corte observa que 
el recurrente ha confundido de manera conceptual el alcance de la causal incurriendo en incongruencias, toda 
vez que a lo largo de estas dos secciones el recurrente cuestiona de manera subjetiva la existencia del delito y 
la valoración de algunos medios probatorios, lo que trae como consecuencia confusión, carencia de cargos de 
injuridicidad.  

Por ello, considera la Sala que los planteamientos del recurrente son muy confusos por lo que lo procedente es 
no  admitir el presente libelo. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación interpuesto por 
el licenciado Rolando Marcos-Hermoso Cordich, en su condición de apoderado judicial de DANILO ANTONIO 
BATISTA RODRÍGUEZ, contra la sentencia No. 181-S.I. de 16 de julio de 2013, proferida por el Segundo 
Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese, 

 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
GABRIEL E. FERNÁNDEZ M  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A ULISES RICARDO 
LINARES, GIOVANNI RICARDO CÓRDOBA RAMOS, GREGORIO MURILLO VIVERO Y EDWIN 
ABDIEL OJO SANJUR, POR LA COMISIÓN DE UN DELITO CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA, 
RELACIONADO CON DROGAS. PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E. PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
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Fecha: 17 de diciembre de 2014 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 227-G 

VISTOS: 

 Celebrada la audiencia oral y pública corresponde a la Sala de lo Penal resolver los recursos de 
casación formalizados por el Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con Drogas, licenciado 
JAVIER E. CARABALLO S.,  dentro del proceso penal seguido a ULISES RICARDO LINARES, GIOVANNI 
RICARDO CÓRDOBA y GREGORIO MURILLO VIVERO por presunta comisión de delito relacionado con droga.  

I.  HISTORIA CONCISA DEL CASO 

 El 15 de agosto de 2008, a las 3:20 A.M., el Jefe de la División de Delitos Relacionados con Drogas de 
la entonces Policía Técnica Judicial, Mayor JOSÉ SAMANIEGO, y el Sargento 1° ERICK GUTIÉRREZ, se 
encontraban de servicio  en el área del Mercado Público, Sector del Terraplén, porque habían recibió 
información de “una fuente” de que unos sujetos en una lancha transportarían drogas ilícitas oculta dentro de 
unos tanques de combustible, que sería  entregada a un sujeto llamado ULISES por la parte trasera de un local 
comercial llamado TALLER EL PESCADOR. Además, la fuente informó que en dicho local se encontraban 
“BOLO”, ABDIEL, GIOVA y una joven.  

Al llegar al lugar, el Sargento GUTIÉRREZ se ubicó detrás del taller -es la parte del muelle que da 
hacia el mar- y allí pudo observar dos embarcaciones de fibra de vidrio, una mantenía su motor fuera de borda. 
Pasado unos minutos, el Agente vio que del local EL PESCADOR lanzaron al agua tres tanques plásticos 
utilizados para almacenar combustible y se lo comunicó al Mayor SAMANIEGO, quien a su vez llamó a la 
Fiscalía Primera Especializada en Delitos Relacionado con Drogas para informar lo ocurrido y manifestar que 
como la marea se estaba llevando los tanques procederían a sacarlos del agua. Este hecho ocurrió en el 
Corregimiento de San Felipe, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. 

 Luego, la Fiscalía procedió a realizar una diligencia de allanamiento y registro al taller EL PESCADOR 
en el que se encontraba ULISES RICARDO LINARES, propietario del local, así como GIOVANNI RICARDO 
CÓRDOBA RAMOS, GREGORIO MURILLO VIVERO, EDWIN ABDIEL OJO SANJUR, quienes laboraban en 
dicho taller, y la señora KATHERINE LISBETH ZAPATA VALDÉS, cónyuge de LINARES. Consta en el Acta de 
Allanamiento que no se encontró nada ilícito(Fs.10-11). 

 Respecto de los tres tanques que fueron recuperados del mar fueron abiertos y mantenían un total de 
cincuenta y dos paquetes rectangulares forrados con cinta adhesiva, contentivos de polvo blanco que al ser 
analizado en el Laboratorio de Sustancia Controladas del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses dieron 
resultado positivo para la droga cocaína en la cantidad de 58,129.90 gramos(F.195). 

 Concluida la instrucción del sumario, el Ministerio Público Mediante Vista Fiscal N° 151 de 27 de abril 
de 2009 solicitó Auto de llamamiento a juicio contra ULISES RICARDO LINARES, GREGORIO MURILLO 
VIVERO, EDWIN ABDIEL OJO SANJUR y GIOVANNI RICARDO CÓRDOBA RAMOS, como presuntos 
infractores de las disposiciones penales contenidas en el Capítulo V, Título IX, Libro II del Código Penal de 
2007, es decir, por Delito Contra la Salud Pública (Fs.404-418). 
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 El negocio quedó radicado en el Juzgado Séptimo de Circuito, Ramo de lo Penal, del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, y se surtió bajo las reglas del procesado abreviado dictándose Auto de llamamiento a juicio 
N° 64 de 16 de junio de 2009, contra los prenombrados por los cargos formulados por el Ministerio 
Público(Fs.433-437). 

 Posteriormente, mediante Sentencia N° 86 de 31 de julio de 2009 el juez de la instancia absolvió a  
ULISES RICARDO LINARES, GREGORIO MURILLO VIVERO, EDWIN ABDIEL OJO SANJUR y GIOVANNI 
RICARDO CÓRDOBA RAMOS de los cargos formulados en su contra por delito contra la salud pública, decisión 
que fue apelada por el Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con Drogas y confirmada por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial mediante Sentencia 2ª Inst. N° 94 de 23 de mayo de 
2011.   

    

II. LAS CAUSALES 

 Antes que todo la Sala debe indicar que los recursos de casación formalizados por el Fiscal Primero 
Especializado en Delitos Relacionados con Drogas se basan en las mismas causales, motivos y disposiciones 
legales infringidas, por lo que se analizará la situación de todos los procesados conjuntamente.  

Por otra parte, la Sala advierte que el entonces  Procurador General de la Nación, licenciado JOSÉ 
EDUARDO AYÚ PRADO CANALS, mediante Vista N° 155 de 25 de julio de 2011, recomendó que se casara la 
sentencia recurrida por el Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con Drogas dentro del proceso 
seguido contra ULISES RICARDO LINARES, GIOVANNI RICARDO CÓRDOBA, GREGORIO MURILLO 
VIVERO y EDWIN ABDIEL OJO SANJUR, por delito de tráfico internacional de drogas(Fs.579-638). 

A. PRIMERA CAUSAL 

El casacionista invoca el error de hecho en cuanto a la existencia que ha influido en lo dispositivo de la 
sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal(num. 1, art. 2430 CJ) que está sustentada en tres 
motivos. 

1. PRIMER MOTIVO 

El Fiscal sostiene que el Tribunal Superior no examinó en el fallo impugnado la inspección ocular 
sobre los teléfonos de los procesados (Fs.150-159) que acredita que el arresto conjunto de GREGORIO 
MURILLO y EDWIN OJO, coincide con dos llamadas telefónicas previas a la captura: la primera hecha a las 
3:22 a.m. por ULISES LINARES a GREGORIO MURILLO, que está relacionada con el testimonio del Mayor 
JOSÉ SAMANIEGO quien dijo que esa llamada fue ininterrumpida hasta que ULISES LINARES se percató de la 
presencia policial, “lo que potenció” a las 3:35 a.m. el acto de disipación de la evidencia divisado por el Sargento 
ERICK GUTIÉRREZ. A juicio del censor, esa circunstancia  debió ser analizada a la par de la llamada hecha a 
las 3:30 a.m. por EDWIN OJO a GIOVANNI CÓRDOBA, así como el arresto de este último justo en la puerta 
con acceso a la parte trasera del local, desde donde fue lanzada la droga. 

El recurrente estima que dicha omisión influyó en lo dispositivo del fallo de absolver a ULISES 
LINARES, GIOVANNI CÓRDOBA y EDWIN OJO porque prueba la coordinación de actos mancomunados de 
todos los procesados en el lugar y tiempo de ejecución del delito, lo cual hubiera incidido en su condena como 
autores de tráfico internacional de drogas. 
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La Sala debe manifestar que la lectura del fallo impugnado da cuenta que el Tribunal Superior no 
valoró la mencionada pieza procesal que trata de una Diligencia de Inspección Ocular realizada por la Fiscalía 
Primera Especializada en Delitos Relacionados con Drogas a los teléfonos celulares que portaban los señores 
ULISES RICARDO LINARES(N° 6453-7575 y N° 6578-2222), GIOVANNI RICARDO CÓRDOBA(N° 6576-
6248), GREGORIO MURILLO VIVERO (N° 6821-9778) y EDWIN ABDIEL OJO SANJUR (N° 6821-9778) al 
momento de ser detenidos(F.145). 

Al examen de dicho documento se aprecia un listado de números telefónicos y mensajes de textos 
obtenidos de los teléfonos móviles que le incautaron a los investigados. 

Efectivamente, se aprecia que del número de teléfono 6578-2222 ocupado a ULISES LINARES se 
hizo una llamada al número de teléfono 6429-2955 propiedad de GREGORIO MURILLO a las 2:59 de la 
mañana(F.150), mientras que del teléfono móvil con número 6821-9778 (Ocupado a EDWIN OJO SANJUR 
F.145) se efectuó una llamada al teléfono celular de un sujeto apodado “sobri” a las 3:30 a.m. del 15 de agosto 
de 2008(F.159). Vale destacar que el número de “sobri” no se menciona  a foja 159, pero se aprecia en un 
listado a foja 146 que el número de ese sujeto es el 6576-6248 y al lado se lee una anotación a manuscrito que 
dice “CÓRDOBA”. 

 Argumenta el casacionista que estos registros de llamada, analizados conjuntamente con las 
declaraciones rendidas por los agentes captores, dan cuenta de la coordinación entre los procesados para 
deshacerse de la sustancia ilícita, lo que hace procedente que la Sala se remita al contenido de esos 
testimonios: 

ERICK ABDIEL GUTIÉRREZ MORÁN, Sargento 1° de la Policía Nacional, con veinte años de servicio 
en esa institución del orden público, al ofrecer su declaración jurada se ratificó del Informe de Novedad que 
reposa a foja 7 del infolio penal y manifestó que por instrucciones del Mayor JOSÉ SAMANIEGO  a eso de las 
3:20 de la madrugada del 15 de agosto de 2008 estaba ubicado en la parte de atrás del taller EL PESCADOR 
porque mantenían información de que allí “introducirían una droga en unos tanques de combustible” y pudo 
observar que “lanzaron al agua tres (3) tanques de plástico que utilizan para transportar combustible”, uno de 
color blanco y el otro de color oscuro y lo informó al equipo del Mayor SAMANIEGO que se encontraba en la 
parte de adelante(F.120). 

Al ser preguntado si pudo ver quién lanzó los tanques al agua expresó: 

Señor Fiscal, no pude observar quién lanzó los tanques por la oscuridad y no se 
tenía visibilidad exactamente de la parte de atrás, solamente se observaba un balcón y 
donde me encontraba ubicado no tenía observación de la puerta trasera del local, solamente 
me percaté cuando cayeron los tanques al agua, primero tiraron el blanco y luego los otros 
dos. PREGUNTADO: Diga el indagado, cómo tiene seguridad usted de que del TALLER EL 
PESCADOR fue que lanzaron los tanques sino tenía visibilidad exactamente de la parte de 
atrás? CONTESTO: Señor Fiscal, no tenía visibilidad de la puerta de la parte de atrás, pero 
sí del balcón, porque en la parte de atrás hay como un pequeño balcón, además de que al 
costado izquierdo de donde yo me encontraba hay un solo local y hacia la derecha hay dos 
locales más que dan hacia la parte del mar, tomando en cuenta de que yo estaba en la 
rampa de hielo. Y el local EL PESCADOR es el segundo de izquierda a derecha, que es de 
donde vi que arrojaron los tanques(F.121). 
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Por su parte, JOSÉ MANUEL SAMANIEGO MONTENEGRO, Mayor de la Policía Nacional, con 
diecisiete años de servicio, rindió declaración jurada y se ratificó del contenido del Informe de Novedad visible 
de fojas 4 a 6 del cuaderno penal. Respeto de lo ocurrido, expresó: 

...me entrevisté con una fuente humana, la cual me reservo el nombre por motivos de 
seguridad, a quien luego de saludar, ya que lo conocía, ésta me preguntó que qué hacia en 
el área, informándole a lo que me dedicaba, siendo así, que esta me explica de una 
situación que se estaba dando en esos precisos momentos, mencionando a un sujeto al cual 
conocía como ULISES, según la fuente, esta persona era propietaria de una embarcación 
que se había capturado con drogas en el área de Chepillo, en la que detuvieron a un sujeto 
a quien conocía como DIENTE, según la fuente este sujeto ULISES estaba por recibir una 
droga que le pertenecía a un tal GENARITO, esta sería recibida en un taller de nombre EL 
PESCADOR, la mercancía estaría introducida en unos tanques de combustible, agregó la 
fuente que esta droga venía en una lancha de fibra y que sería entregada a ULISES por la 
parte trasera de su taller. Se le preguntó a la fuente que cuántas personas se mantenían 
involucradas en este caso, éste manifestó que no estaba seguro, pero creía que estaban 
involucrados un sujeto conocido como BOLO, ABDIEL, GIOVA y una joven que estaba 
afuera del taller, por lo que me ubica frente del mismo. Posteriormente a eso de las cero tres 
y veinte (03:20 a.m.), pude observar fuera del taller a una joven que se encontraba 
sentada...fue identificada como CATHERINE ZAPATA, de dieciocho años. Posteriormente 
logro observar a un sujeto que salió del lugar, hablando por teléfono...fue identificado por la 
fuente como el tal ULISES, además pude ver que en la puerta principal se veía otro 
sujeto...que fue identificado como ABDIEL. Posterior a esto, suelto a la fuente y le indico al 
Sargento ERICK GUTIÉRREZ que procediera a verificar el movimiento en la parte de atrás 
del local, para esto tuvo que ingresar por la rampa de la fábrica de hielo de ahí del terraplén, 
fue caminando, le indiqué que tuviera pendiente si observaba alguna lancha con mercancía, 
tanques de combustible o algo raro, una vez este ingresa al área antes señalada, me reporta 
que no observaba nada anormal, que en la parte de atrás del local se observaban dos (2) 
embarcaciones de fibra, una de las cuales mantenía un motor, por lo que le indiqué que se 
mantuviera pendiente en esa área. A eso de las cero tres y treinta y cinco horas (03:35 
a.m.), pasa a un costado del vehículo en el que yo mantenía, el sujeto identificado como 
ULISES, poniendo suma atención a si este vehículo estaba ocupado o no, por lo que pensé 
que ULISES nos había detectado, yo mantenía el motor del vehículo apagado, yo estaba en 
el vehículo con el Sargento JAVIER GUTIERREZ. Esta acción fue corroborada al momento 
en que el Sargento ERICK GUTIÉRREZ me informa que del taller de ULISES, por la parte 
de atrás, arrojaron tres (3) tanques de combustible, por lo que ordené que rodearan el lugar. 
Luego de esta acción coordino con la Fiscalía de Drogas con la intención de realizar las 
diligencias correspondientes. En forma simultánea me dirigí al mercado del marisco en 
compañía del Sargento JAVIER GUTIÉRRES, lugar donde observamos que se había 
dirigido el sujeto ULISES, logrando retenerlo adentro del mercado del marisco, estaba 
hablando por teléfono celular(Fs.228-231). 

 De lo que viene expuesto la Sala advierte que el proceso inició a través de una información 
proporcionada por una denominada “fuente” colaboradora de la Policía Nacional que dio aviso de la presunta 
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actividad relacionada con el trasiego de droga, lo que alertó a las unidades de policía y uno de ellos refiere 
haber visto que del local EL PESCADOR se lanzaron al mar tres tanques de combustibles, pero no pudo 
precisar quién o quiénes lo lanzaron porque el lugar estaba oscuro y no tenía visibilidad. 

 Respecto de la conexión de las llamadas telefónicas en momentos que los policías se apersonan al 
lugar de los hechos, esta Colegiatura debe precisar que ello nada dice respecto de la realización de la conducta 
ilícita que se atribuye a los procesados: se trata de sospechas de parte de los agentes captores quienes en sus 
deposiciones vertieron sus apreciaciones sobre lo que estaba ocurriendo, por lo que se está ante indicios que no 
encuentran respaldo en otras piezas procesales que demuestren con certeza jurídica que los investigados 
hayan realizado la acción de introducir droga al territorio nacional, tipo penal cuya aplicación reclama el 
casacionista(artículo 313 CP),  pues no constan que de la investigación hayan surgido pruebas que acrediten 
plenamente el desarrollo de dicha actividad. 

 En consecuencia, la Sala desestima el cargo de injuridicidad ensayado en el primer motivo. 

2. SEGUNDO MOTIVO 

 El recurrente sostiene que el Tribunal A-quem no examinó en el fallo impugnado la inspección ocular a 
la lancha con motor y toma de muestra de Ion Scan (Fs.28;94-95) de la que habría apreciado que el hallazgo de 
trazos de cocaína en la lancha amarrada al local de ULISES LINARES, era coincidente con la existencia de los 
tanques que acondicionaban la droga y que fueron arrojados desde la parte trasera de dicho local, circunstancia 
que establece la introducción de droga al territorio nacional por vía marítima hacia el local de ULISES LINARES, 
ocupado únicamente por los procesados, entre ellos  GIOVANNI CÓRDOBA y EDWIN OJO. 

 Sobre el particular, este Tribunal de Casación observa que las pruebas que menciona el recurrente no 
fueron valoradas por el tribunal de alzada. 

La Sala al remitirse a la foja 28 observa el Acta de Diligencia de Inspección Ocular practicada por la 
Secretaria de la Fiscalía Especializada en Delitos Relacionados con Drogas en funciones de Agente Especial y 
Agentes de la Policía Nacional que llevaron a cabo la recolección de cinco muestras de una lancha de fibra de 
vidrio de color blanca, sin nombre, que mantenía un motor fuera de borda y se encontraba amarrada en la parte 
trasera del local TALLER EL PESCADOR(Fs.28-29).  

En el Informe de Análisis de muestras tomadas a la mencionada embarcación, luego de ser sometida 
a la prueba de Ion Scan, se consignan los siguientes resultados: 

Muestra N° 1: Del área de Proa 

Análisis: Resultado con número de prueba 1558 positivo para COCAINA 

Muestra N° 2: Del área central de la embarcación  

Análisis: Resultado con número de prueba 1560 positivo para COCAINA 

Muestra N° 3: De una tina ubicada en el área central de la embarcación  

Análisis: Resultado con número de prueba 1562 positivo para COCAINA 

Muestra N° 4: Del motor marca Yamaha de 75 HP que tiene la embarcación 
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Análisis: Resultado con número de prueba 1564 positivo para COCAINA 

Muestra N° 5: Del área de Popa  

Análisis: Resultado con número de prueba 1566 positivo para COCAINA(Fs.94-95)  

La prueba que antecede da cuenta que las muestras que las autoridades investigadoras recabaron de 
la lancha amarrada en los predios del Terraplén permitieron detectar rastros de cocaína, lo que es un indicio de 
que en esa embarcación se transportó sustancias ilícitas. 

Ahora bien, el resultado de la prueba de Ion Scan que determina la presencia de rastros de cocaína en 
la embarcación por sí sola no logra acreditar que los procesados hayan llevado a cabo la introducción de droga 
al territorio nacional en tránsito, la hayan sacado o intentado sacar en tráfico internacional, con destino a otro 
país. 

Por consiguiente, el casacionista no logra acreditar el segundo motivo. 

 3. TERCER MOTIVO.  

 Plantea el casacionista que el procesado GREGORIO MURILLO excepcionó que un candado cerraba 
la puerta trasera del local de ULISES LINARES y que el Tribunal Superior no examinó en el fallo impugnado el 
testimonio de CATALINO ATENCIO (F.283), testigo que no corrobora esa coartada pues advirtió que dicha 
puerta no se cierra con candado, sino con picaporte. 

 A juicio del censor, esta omisión influyó en lo dispositivo del fallo de absolver a los procesados ULISES 
LINARES, GREGORIO MURILLO y GIOVANNI CÓRDOBA, debido a que reafirma la oportunidad delictiva frente 
al flujo telefónico de todos ellos procesados justo en el momento en que se produjo la disipación de evidencia a 
través de la puerta trasera del local lo cual hubiera incidido en su condena de los tres por el delito de tráfico 
internacional de drogas. 

 La Sala, al igual que en los dos motivos ya analizados, observa que el testimonio de CATALINO 
ATENCIO BOSQUEZ no fue tomado en consideración por el Segundo Tribunal Superior por lo que procede a su 
análisis. 

El testigo ATENCIO BOSQUEZ manifestó que ULISES LINARES era propietario de un local en el 
terraplén y le arrendó la mitad, aproximadamente desde un año y ocho meses, y pagaba  la suma de B/.150.00 
en concepto de alquiler mensual. Explicó que LINARES utilizaba la parte de adelante del local para su negocio 
de venta de marisco porque el olor es muy fuerte y él(testigo) montó su taller de mecánica en la parte trasera 
que da hacia el mar y trabaja con los mecánicos TONY CABRERA e ISMAEL BATISTA, en horario de servicio 
de 8:00 a.m. a 6:00 P.M.  

Agrega el declarante que LINARES y su personal trabajaban de noche en horario de 11:00 p.m. hasta 
el amanecer, compraban el marisco y por ahí mismo vendían el producto; que conoce a LINARES 
aproximadamente desde seis años atrás y que sabía que se dedicaba a comprar y revender pescado, nunca lo 
había visto en drogas, porque de haber sido así, no se hubiera metido en ese local(Fs.279-282). 
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 Al ser interrogado sobre cuántas personas poseen llave del local y cuántas puertas tenía, el señor 
ATENCIO BOSQUEZ expresó que ULISES, “BOLO” y él tenían llave, que el local tenía dos puertas, pero que la 
de atrás “siempre permanece cerrada con su candado por dentro” y al preguntársele quién tenía llave de ese 
candado respondió “no es candado con llave, es como un picaporte”(Fs.282-283). 

 Según el recurrente, lo anterior se contrapone a lo excepcionado por el procesado GREGORIO 
MURILLO VIVERO quien al ser indagado respecto de cuántas puertas y ventanas mantenía el taller El Pescador 
y dónde se encontraban ubicadas contestó que era la puerta del frente y una posterior “pero esa permanece 
cerrada con candado”(Fs.240-241). 

 La Sala considera que las pruebas que anteceden no aportan mayores elementos que permitan 
establecer con certeza jurídica quién o quiénes fueron las personas que lanzaron al mar la sustancia ilícita que 
fue recuperada por las autoridades mucho menos permiten colegir quién o quiénes la introdujeron a territorio 
nacional, por lo que en esta oportunidad no está acreditada la comisión del delito de tráfico internacional de 
drogas. 

4. DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

El censor cita el Artículo 780 del Código Judicial, que regula los medios de prueba admitidos en 
nuestra legislación, y el artículo 313 del Texto Único del Código Penal, que tipifica el delito de Tráfico 
Internacional de Drogas, que señala fueron trasgredidos en concepto de violación directa por omisión, 
desarrollando los mismos argumentos expuestos en los tres motivos que sustentan la causal. 

Sobre el particular, este Tribunal de Casación debe indicar que al no haberse acreditado la causal y 
los motivos no prospera la alegada infracción de la norma adjetiva y sustantiva por cuanto al ser los motivos el 
fundamento de hecho de las disposiciones legales invocadas, si no se demuestran, la norma jurídica que se 
alegue es ineficaz. 

  

B. SEGUNDA CAUSAL 

El Fiscal aduce el error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de 
la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal(num. 1, art. 2430 CJ). 

1. PRIMER Y SEGUNDO MOTIVO 

El recurrente considera que el Tribunal de Alzada valoró sesgadamente el testimonio del Sargento 
ERICK GUTIÉRREZ (Fs.119-123) y del Mayor JOSÉ SAMANIEGO (Fs.227-235), pues el primero fue puntual en 
precisar que el lanzamiento de la droga ocurrió desde el local de ULISES LINARES, indicó que el sitio sólo era 
ocupado por GREGORIO MURILLO, EDWIN OJO y GIOVANNI CÓRDOBA, y que la captura de este último se 
produjo justo en la puerta con acceso al mar. Respecto del segundo testigo, el Fiscal sostiene que hace 
referencia a circunstancias de modo que revistieron el escenario donde fueron aprehendidos los sindicados, es 
decir, la llamada telefónica de ULISES LINARES a GREGORIO MURILLO durante el acercamiento hacia el 
automóvil en el que se encontraba, así como la llamada de EDWIN OJO a GIOVANNI CÓRDOBA, y la acción 
de disipación del cargamento ilícito, todo lo cual determina la legitimidad en la sospecha que motivó la acción 
policial. 
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Según el casacionista la ponderación limitada de esos testimonios infringió la regla de la sana crítica 
que exige el examen de los testimonios de acuerdo a las pruebas que les corroboran o les restan valor, lo cual 
influyó en lo dispositivo de la decisión del Tribunal A-quem de absolver a los tres procesados.  

Agrega que si se hubiera hecho una valoración concatenada de todos los medios de prueba, el 
Tribunal A-quem hubiera estimado que el testimonio de los Agentes captores adquirió fuerza con el flujo de 
llamadas telefónicas en el momento preciso de la disipación de la evidencia, así como el resultado del Ion Scan 
sobre la lancha que “dibuja acciones de tráfico internacional de drogas”, con  lo cual habrían revocado la 
decisión primaria y condenado a ULISES LINARES, a GREGORIO MURILLO, y a GIOVANNI CÓRDOBA como 
autores de tráfico internacional de drogas. 

Respecto de la declaración jurada del Sargento GUTIÉRREZ –citada con ocasión del examen de la 
primera causal- la Sala advierte que fue taxativo en señalar que  no pudo observar quién lanzó al mar los 
tanques que contenían la droga porque estaba oscuro y no tenía visibilidad exactamente de la parte de atrás del 
local, solamente se observaba un balcón y desde donde se encontraba ubicado no tenía observación de la 
puerta trasera del local, que solamente se percató cuando cayeron los tanques al agua. 

 Mientras que el Mayor SAMANIEGO indicó haber visto a ULISES LINARES precisamente a las 3:35 
a.m. conversando a través de su teléfono celular y próximo al área donde estaba estacionada la patrulla, por lo 
que “pensó” que los había detectado y señaló que en ese momento el Sargento GUTIÉRREZ le informó que del 
taller de ULISES, por la parte de atrás, habían arrojado los tres tanques, por lo que se dirigió “al mercado del 
marisco en compañía del Sargento JAVIER GUTIÉRRES, lugar donde observamos que se había dirigido el 
sujeto ULISES, logrando retenerlo adentro del mercado del marisco, estaba hablando por teléfono 
celular”(Fs.228-231). 

 Expuesto lo anterior la Sala observa que las declaraciones juradas de los agentes captores informan 
del hallazgo de una sustancia ilícita que arrojaron al mar y al ser recuperada por las autoridades evidencia que 
se trata de una gran cantidad de droga cocaína. 

 Ciertamente se trata de pruebas practicadas conforme los requisitos legales pero es importante 
señalar que sirvieron para dar inicio a la instrucción del sumario por presunta actividad de narcotráfico pero no 
tienen la eficacia para acreditar sin lugar a dudas la introducción de drogas al territorio nacional mucho menos 
identificar a los autores o partícipes.  

 Lo mismo ocurre con la Diligencia de Inspección Ocular a los teléfonos celulares y el resultado de la 
prueba de Ion Scan practicada a la lancha que estaba amarrada en el muelle: permiten presumir la realización 
de una actividad relacionada con drogas pero no dan lugar a acreditar quién ni cómo introdujo la droga cocaína 
al país, tipo penal cuya aplicación solicita el casacionista. 

 Por consiguiente, la Sala desestima los cargos de injuridicidad ensayados en los dos motivos. 

 2. TERCER MOTIVO 

 El censor sostiene que el tribunal de alzada valoró sesgadamente la indagatoria de GIOVANNI 
CÓRDOBA (F.218), de la que habría advertido que el procesado dijo que estaba en el sitio indicado por el 
Sargento ERICK GUTIÉRREZ, como el lugar desde donde se arrojó la droga, y que la excusa de que se quedó 
dormido ahí entre las 2:00 a.m. y 2.30 a.m. se opone al haber recibido una llamada telefónica efectuada por 



Casación penal 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

815 

EDWIN OJO  las 3:30 a.m., cinco minutos antes que se produjera el acto de destrucción de pruebas, en el 
preciso momento que ULISES LINARES advertía la presencia policial y se comunicaba con GREGORIO 
MURILLO. 

 Explica el recurrente que la dotación de credibilidad a la coartada planteada en la indagatoria infringió 
la regla de la sana crítica, que exige el examen de los testimonios de acuerdo a las pruebas que les corroboran 
o les restan valor, lo cual influyó en lo dispositivo de la decisión del Tribunal A-quem de absolver a ULISES 
LINARES; en cambio, si hubiera hecho una valoración adecuada habría reconocido la mala justificación, 
presencia y oportunidad delictiva de los procesados, corroboradas por los hallazgos materiales no sólo en la 
prueba que intentaron destruir, sino en el ion scan practicado a la lancha y las llamadas telefónicas que 
establecen la acción mancomunada de los procesados, con lo cual habrían revocado la decisión primaria y 
condenado a ULISES LINARES como autor de tráfico internacional de drogas.     

 Sobre el particular este Tribunal de Casación debe manifestar que la pieza procesal a la que se refiere 
el casacionista es la declaración indagatoria del procesado GIOVANNI CÓRDOBA, que como bien es sabido se 
rinde libre de juramento y apremio y quien se defiende no tiene la obligación de acreditar su inocencia sino que 
es al Ministerio Público a quien le compete desvirtuar esa condición a partir de las pruebas que recabe en su 
investigación. 

 Por otra parte, el procesado se encontraba en el lugar de los hechos por ser uno de los empleados de 
ULISES LINARES, ya que el local se empleaba para la venta de marisco y según lo testificado por el señor 
ATENCIO BÓSQUEZ esa actividad se hacía en horario de once de la noche hasta el amanecer, por lo que está 
justificada la presencia de CÓRDOBA en el lugar. 

 Finalmente, la valoración conjunta de la declaración indagatoria con las llamadas telefónicas y la 
prueba de Ion scan no tienen la virtud de comprobar fehacientemente cómo se introdujo la droga al país ni 
mucho menos identificar al o los responsables de ese hecho.  

 En consecuencia, no está acreditada el vicio de injuridicidad ensayado por el recurrente en el tercer 
motivo. 

   

3. DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN 

El casacionista cita el artículo 917 del Código Judicial, relativo a las reglas de la sana crítica como 
método de valoración de las declaraciones, y el Artículo 313 del Texto Único del Código Penal de 2007, que 
tipifica el delito de tráfico internacional de drogas, los que  sostiene fueron infringidos en concepto de violación 
directa por omisión, reproduciendo los mismos argumentos expuestos con ocasión de los tres motivos que 
apoyan la causal. 

Siendo que no se acreditaron los cargos de injuridicidad ensayados en los tres motivos, no prospera la 
alegada trasgresión de las disposiciones legales, porque en el presente negocio no se comprobó el delito de 
tráfico internacional de drogas y lo que en derecho corresponde es no casar la sentencia, a lo que se procede. 

III. PARTE RESOLUTIVA 
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 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 2ª Inst. N° 94 de 23 de mayo de 
2011, por la cual el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial confirmó la absolución de  ULISES 
RICARDO LINARES, GREGORIO MURILLO VIVERO y GIOVANNI RICARDO CÓRDOBA RAMOS de los 
cargos formulados en su contra por delito contra la salud pública.  

Notifíquese. 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
VÍCTOR L. BENAVIDES P  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ (Con Salvamento de Voto) 
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
 
SALVAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO HARRY A. DÍAZ 
 Con el debido respeto, debo manifestar que no comparto la decisión propuesta en la resolución que 
“NO CASA la sentencia de segunda instancia de 2a INST. No. 94 de 23 de mayo de 2011, por la cual el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial confirmó la absolución de ULISES RICARDO LINARES, 
GREGORIO MURILLO VIVERO y GIOVANNI RICARDO CÓRDOBA RAMOS de los cargos formulados en su 
contra por delito contra la salud pública”.   
 En primer lugar, respecto a la primera causal “error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba 
que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal” no comparto lo 
señalado en el primer motivo (pág. 9 de la resolución), en el sentido que “...la conexión de las llamadas 
telefónicas en momentos que los policías se apersonan al lugar de los hechos, esta Colegiatura debe precisar 
que ello nada dice respecto a la realización de la conducta ilícita que se atribuye a los procesados: se trata de 
sospechas de parte de los agentes captores quienes en sus deposiciones vertieron sus apreciaciones sobre lo 
que estaba ocurriendo, por lo que se está ante indicios que no encuentran respaldo en otras piezas procesales 
que demuestren con certeza jurídica que los investigados hayan realizado la acción de introducir droga al 
territorio nacional, tipo penal cuya aplicación reclama el casacionista...”. 
 Al respecto debo indicar que tal como consta a fojas 145 a 164, al momento de ser aprehendido Ulises 
Ricardo Linares portaba dos (2) celulares, uno (1) recibió una llamada a las 3:22 de la madrugada del 15 de 
agosto de 2008, procedente del número de celular perteneciente a su co-imputado Gregorio Murillo Vivero. En 
ese sentido, el mayor José Samaniego, refirió que a las 3:20 de la madrugada, observó salir del taller El 
Pescador a un sujeto identificado por la fuente colaboradora con el nombre de Ulises, quien se mantenía 
conversando por teléfono (fs.229-230).  
 De igual manera, el mayor Samaniego refiere que al percatarse de la presencia policial, mientras 
hablaba por teléfono Ulises Ricardo  Linares, se acercó hasta el vehículo que él ocupaba, intentando verificar la 
presencia de alguna persona abordo, momento en que el mayor Samaniego recibe una comunicación del 
sargento Gutiérrez, quien le informó que en la parte trasera del taller El Pescador, acababan de ser lanzados al 
mar tres (3) tanques de combustible, que luego se determinó que contenían 58,12 kilos de cocaína.  
 Así las cosas, soy del criterio que si el Tribunal Superior hubiera valorado inspección ocular realizada 
a los teléfonos de los procesados en conjunto con el testimonio rendido por el mayor José Samaniego, habría 
concluido que las llamadas telefónicas entre Ulises Ricardo Linares y Gregorio Murillo Vivero, así como Edwin 
Abdiel Ojo y Giovanni Córdoba, estaban relacionadas entre sí y coinciden al momento en que intentaron 
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deshacerse de las sustancias ilícitas, por tanto se hubiese emitido una sentencia condenatoria contra los 
procesados.  
 En cuanto al segundo motivo, se señala que  en efecto el Tribunal Superior no valoró la prueba que 
alude el casacionista (la inspección ocular a la lancha con motor y toma de muestra de Ion Scan (pág.28; 94-
95)), no obstante, la resolución afirma que, la prueba que antecede da cuenta que las muestras que las 
autoridades investigadoras recabaron de la lancha amarrada en los predios del Terraplén permitieron detectar 
rastros de cocaína, lo que es indicio de que en esa embarcación se transportaron sustancias ilícitas, sin 
embargo, el  resultado de la prueba de Ion Scan que determina la presencia de rastros de cocaína por sí sola no 
logra acreditar que los procesados hayan llevado a cabo la introducción de droga al territorio nacional, 
desestimando de esta manera el cargo de injuricidad.  
 En ese sentido, considero que el cargo de injuricidad  se encuentra acreditado, toda vez que de haber 
valorado la prueba de Ion Scan practicada a la lancha que estaba ubicada en la parte trasera del taller, así como 
lo señalado por el mayor José Samaniego, quien tenía información de que en el taller El Pescador, se recibiría 
cierta cantidad de droga, cuya existencia se logró comprobar, con la incautación de los tanques de combustible 
que mantenían 58,12 kilos de cocaína y que fueron arrojados al agua desde la parte trasera del referido taller, 
se hubiera comprobado la participación activa de los procesados en la comisión del ilícito.  
 En el tercer motivo el casacionista señala que el Ad-Quem no valoró el testimonio de Catalino Atencio, 
quién señaló que la puerta trasera del local de Ulises Linares, cerraba con picaporte y no con candado como 
afirmó el imputado Gregorio Murillo, de haber valorado la referida prueba, habría concluido que el testigo no 
corroboró la coartada de Murillo, que un candado cerraba la puerta trasera, siendo que con ese testimonio se 
reafirma la oportunidad delictiva frente al flujo telefónico de los procesados, justo al momento en que se produjo 
la disipación de la evidencia. 
 Respecto al tercer motivo el fallo señala que las pruebas aludidas por el casacionista, no aportan 
mayores elementos que permitan establecer con certeza jurídica quién o quiénes fueron las personas que 
lanzaron al mar la sustancia ilícita que fue recuperada por las autoridades, mucho menos colegir quién o 
quiénes la introdujeron al territorio nacional, por tanto no se acredita el cargo de injuricidad. 
 En ese sentido, a mi parecer estimo configurado el cargo de injuricidad planteado, por cuanto, el señor 
Catalino Atencio, mecánico que en horas diurnas en el Taller El Pescador, señaló que en la puerta trasera no 
tenía candado sino picaporte, desvirtuando de esta manera lo manifestado por el señor Gregorio Murillo, 
acreditando la participación de los procesados en la comisión del hecho punible investigado.  
 Con relación a la segunda causal “error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo 
dispositivo de la sentencia y que implica violación de la ley sustancial penal”, en el primer y segundo motivo, el 
casacionista señaló que el Ad-Quem valoró sesgadamente el testimonio del sargento Erick Gutiérrez (fs.119-
123) y del mayor José Samaniego (fs.227-235), pues el primero fue puntual en precisar que el lanzamiento de la 
droga ocurrió desde el local de Ulises Linares, indicó que el sitio solo era ocupado por Gregorio Murillo, Edwin 
Ojo y Giovanni Córdoba, y que la captura de este último se produjo en la puerta de acceso al mar. Respecto al 
segundo testigo, el recurrente refiere que hace referencia a circunstancias de modo que revistieron el escenario 
donde fueron aprehendidos los sindicados, es decir la llamada telefónica de Ulises Linares a Gregorio Murillo, 
durante el acercamiento hacia el automóvil en el que se encontraba, así como la llamada de Edwin Ojo a 
Giovanni Córdoba y la acción de disipación del cargamento ilícito.  
 El fallo que nos ocupa desestima el cargo de injuricidad señalado en el primer y segundo motivo, 
señalando que de las declaraciones juradas de los agentes captores informan del hallazgo de una sustancia 
ilícita que arrojaron al mar y al ser recuperada por las autoridades evidencia que se trata de una gran cantidad 
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de cocaína, no obstante, estas deposiciones no tienen la eficacia de acreditar sin lugar a dudas la introducción 
de dorgas al territorio nacional mucho menos identificar a los autores y partícipes.  
 En ese sentido, respecto a la declaración jurada del sargento Erick Gutiérrez, observo que el mismo 
fue enfático en señalar que pudo percatarse que los tanques de combustible contentivos de la sustancia ilícita 
fueron lanzados desde el taller El Pescador, y que dentro de este local solo se encontraban Giovanni Córdoba, 
Gregorio Murillo y Edwin Ojo.  
 De igual manera, considero que la declaración jurada rendida por el mayor José Samaniego, no fue 
valorada correctamente por el Tribunal Superior, toda vez que no se examinó en conjunto con otros medios de 
prueba tal como el cruce comprobado de llamadas entre Ulises Linares y Gregorio Murillo, asi como entre Edwin 
Alexis Ojo y Giovanni Córdoba, pese a la posibilidad física que tenían de conversar frente a frente por 
encontrarse en el mismo lugar.  
 Finalmente, con relación al tercer motivo, tenemos que el casacionista señaló que el Tribunal Superior, 
valoró sesgadamente la declaración indagatoria rendida por Giovanni Córdoba (fs. 218), quién señaló que se 
encontraba en el sitio indicado por el sargento Erick Gutiérrez, como el lugar desde donde se arrojó la droga y 
que la excusa de que se quedó dormido ahí entre las 2:00 a.m. y 2:30 a.m., se opone al haber recibido una 
llamada de Edwin Ojo a las 3:30 a.m., cinco minutos antes que se produjera el acto de destrucción de pruebas, 
en el preciso momento en que Ulises Linares advierte la presencia policial.  
 Sobre este motivo, la resolución refiere que la declaración indagatoria se rinde libre de juramento y 
apremio y quien se defiende no tiene la obligación de acreditar su inocencia sino que es el Ministerio Público a 
quien le compete desvirtuar esa condición a partir de las pruebas que recabe. 
 Contrario a lo señalado en el fallo, resulta clara la vinculación de Giovanni Córdoba al hecho 
investigado, quien fue aprehendido en la parte del taller donde se encontraba la puerta que daba al mar y desde 
la cual fueron arrojados los tanques contentivos de la droga, aunado a que en los delitos relacionados con 
drogas, la carga de la prueba corresponde al imputado.  
 En virtud de las consideraciones señaladas soy del criterio que esta Superioridad debe CASAR la 
sentencia recurrida por el licenciado Javier Caraballo, Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados con 
Drogas, y en consecuencia, declarar penalmente responsables a los imputados de los cargos que se le imputan. 
No obstante, como tal decisión no es compartida por el resto de los integrantes de la Sala, expreso 
respetuosamente mi salvamento de voto. 

 
Harry A. Díaz 
José Israel Correa (Secretario) 

 
RECURSO DE CASACIÓN PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JAIME BOLÍVAR GUERRA 
VILLARREAL, CONTRA LA SENTENCIA PENAL DE 30 DE ABRIL DE 2013, PROFERIDA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL. PROYECTO: PONENTE: HARRY 
ALBERTO DÍAZ PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Casación penal 
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Expediente: 487-13-C 

VISTOS: 

 Para resolver sobre su admisibilidad, conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, del 
Recurso de Casación Penal formalizado por el licenciado Jaime Bolívar Guerra Villarreal, a favor del señor 
Oscar Orlando Gutiérrez, contra la Sentencia Penal de 30 de abril de 2013, proferida por el Tribunal Superior del 
Tercer Distrito Judicial.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 La Sala estima que la resolución es susceptible del recurso, en virtud que se trata de una sentencia de 
segunda instancia, dictada por un Tribunal Superior de Distrito Judicial, dentro de un proceso por delito que 
tiene señalada pena de prisión superior a los dos (2) años, de conformidad con el artículo 2430 del Código 
Judicial. De igual forma, consta en el expediente que el anuncio y formalización del recurso se hizo 
oportunamente por persona hábil para ello, y que el escrito fue dirigido al Magistrado Presidente de la Sala 
Penal, en concordancia con lo establecido en los artículos 2434, 2435, 2436 y 101 del Código Judicial, 
respectivamente. 

 En cuanto a la estructura del recurso, en la sección relativa a la historia concisa del caso, se observa 
que el casacionista, omitió realizar un relato sintético y objetivo en el que se resuman los principales actos y 
eventos que se presentaron dentro del proceso y que dieron como resultado la emisión de la sentencia que se 
impugna por vía del presente recurso. Por el contrario, entró en el detalle de piezas probatorias, lo cual 
contradice la técnica casacionista que señala que en esta sección debe limitarse a las principales fases del 
proceso como el inicio, opinión de la vista fiscal, decisión de la calificación del sumario, así como las 
correspondientes sentencias.  

 Al respecto, esta Superioridad ha puntualizado que “la historia concisa del caso debe ser presentada 
de forma correcta, haciendo una relación sucinta, concreta y objetiva de lo más relevante del proceso, sin entrar 
en el detalle y contenido de piezas probatorias”. (Cfr. fallo de la Sala Penal del 13 de agosto de 2009). 

 La única causal aducida es la de “error de derecho en la apreciación de la prueba que implica violación 
de la Ley sustantiva penal”, contenida en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial; la cual está apoyada 
en dos (2) motivos.  

 En ese sentido, esta causal, opera cuando el juzgador le otorga al medio probatorio un valor que no 
tiene, no le reconoce el valor que tiene, o lo admite sin cumplir con los requisitos legales o infringe las reglas de 
la sana crítica.  

 Respecto al primer motivo, observa la Sala, que el casacionista refiere que el Tribunal Superior “no 
valoró las declaraciones juradas de los señores IRMA DALYS FUENTES, NARCISO CASERES, RAFAEL 
ANTONIO RIOS VILLARREAL...”, siendo que la expresión resulta ser cónsona con la causal “error de hecho en 
cuanto a la existencia de la prueba”, pues es en ésta, donde la réplica que se formula al fallo impugnado, puede 
derivar de la omisión que hace el Ad Quem al no valorar un medio de prueba idóneo que conste en autos.  

 Aunado a lo anterior, el recurrente señala tres (3) pruebas distintas en un solo motivo y omite señalar 
las fojas donde se ubican las mismas, lo cual contradice la correcta técnica casacionista. Al respecto, vale 
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anotar que la importancia de individualizar el examen de cada testimonio, se traduce en la posibilidad de 
determinar la trascendencia del medio de prueba respecto a lo decidido en el fallo recurrido.   

 Con relación al segundo motivo, no se logra extraer el cargo de injuricidad concreto, perdiéndose en 
reclamos alejados de la naturaleza de la causal.  

En virtud de lo anterior, conviene indicar, que en lo relativo a los motivos cuando se alude a una 
causal probatoria, quien recurre debe ceñirse a los siguientes parámetros: “1. Precisar la pieza de convicción, 
que se alega erróneamente valorada ; 2. Señalar cómo valoró el tribunal el medio probatorio; 3. Cuál es la 
manera como se debió haber valorado la prueba; 4. Destacando la regla de derecho infringida y 5. Demostrando 
cómo el error cometido influyó en lo dispositivo del fallo recurrido. 

 En ese orden de ideas, valga recordar la importancia de los motivos, porque constituyen los pilares 
sobre los cuales está cimentado el recurso extraordinario de casación, razón imprescindible para ser redactados 
de manera breve y precisa, para ilustrar la trascendencia que pudiera tener los errores, y variar una sentencia 
de segunda instancia. 

 Finalmente, con relación a las disposiciones legales infringidas, el censor cita los artículos 917, 786 y 
795 del Código Judicial en concepto de violación directa por omisión. En ese sentido, se debe puntualizar que, 
como quiera que el artículo 917, hace referencia a la sana crítica como criterio de valoración probatorio, guarda 
relación con la causal aducida, no obstante, el motivo planteado por el recurrente se centra en la falta de 
valoración de las pruebas, siendo lo procedente citar las normas que regulan los medios de prueba admisibles 
en el proceso penal, específicamente la prueba testimonial. Asimismo, los artículos 786 y 795 no resultan 
congruentes con la causal, toda vez que no contienen criterios de valoración probatoria, pues se refieren a la 
figura de la prueba traslada y a la regla de que se presume que el juez conoce el derecho. Por tanto, a falta de 
disposiciones adjetivas que sustenten la supuesta infracción aducida, este recurso queda carente de 
fundamento legal.  

 De igual manera, el censor no plasmó la norma sustantiva penal que considera infringida por la 
actuación del Tribunal Ad-Quem, requisito que es fundamental, pues la infracción del derecho penal sustantivo 
es al final de cuentas el vicio que se busca acreditar por medio de la comprobación del error de valoración 
probatoria precedente.  

 Así las cosas, como quiera que el recurso presentado por el licenciado Guerra Villarreal no se 
encuentra debidamente sustentado, incumpliendo con la estructura formalista que exige el recurso 
extraordinario de casación, lo procedente es declarar su inadmisibilidad.  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo antes expuesto, la  SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación formalizado por el 
licenciado Jaime Bolívar Guerra Villarreal, a favor del señor Oscar Orlando Gutiérrez. 

 Notifíquese y devuélvase. 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  



Casación penal 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

821 

JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
 

RECURSO DE CASACIÓN PRESENTADO POR EL  FISCAL  PRIMERO ESPECIALIZADO EN 
DELITOS RELACIONADOS CON DROGAS CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 
NO. 58 DE 30 DE ABRIL DE 2013, EMITIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ (ADMISIBILIDAD). PROYECTO DEL MAGISTRADO 
HARRY DÍAZ. MARTES, 11 DE FEBRERO DE 2014. PONENTE: HARRY A. DÍAZ PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE  (2014) VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE  (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 527-13-C 

VISTOS: 

 El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial de Panamá, mediante sentencia 
de segunda instancia Nº 58-S.I. fechada 30 de abril de 2013, revocó la sentencia condenatoria Nº 49 calendada 
25 de junio de 2012, emitida por el Juzgado Octavo de Circuito, Ramo Penal, del Primer Circuito Judicial de 
Panamá y en su lugar absolvió a los señores José María Díaz Rodríguez, Edwin Rodríguez Atencio, Basilio 
Campos Pinto y Luis Alfredo Tugrí Camarena, de los cargos formulados en su contra. 

 Al momento de la notificación de la sentencia de segunda instancia, el Fiscal Primero  Especializado  
en  Delitos  Relacionados  con  Drogas,  anunció recurso  extraordinario  de  casación,  el  cual  formalizó  en 
tiempo oportuno (fs. 856, y 860). 

 Como cuestión previa, es oportuno indicar que el Segundo Tribunal Superior de Justicia, mediante 
auto de 19 de septiembre de 2013, concedió la revisión del recurso de casación dentro de la causa penal, 
seguida a los señores José María Díaz Rodríguez, Edwin Rodríguez Atencio, Basilio Campos Pinto y Luis 
Alfredo Tugrí Camarena (f.871), sin embargo, al momento de la presentación de los libelos de casación, el 
censor presentó de manera individualizada tres libelos de casación, tal como lo exige la jurisprudencia de la 
Sala Penal. Pese a ello, los recursos de casación contra los imputados José María Díaz Rodríguez, y Basilio 
Campos Pinto, son tomados como copia del primer libelo de casación referente al imputado Luis Alfredo Tugrí 
Camarena (f. 860). De igual forma, tampoco presentó el señor Fiscal, recurso de casación en torno al imputado 
Edwin Rodríguez Atencio (f. 860). Por tanto en atención a los artículos 199 numeral 10 y 2298 del Código 
Judicial, actuándo la Sala como despacho saneador, resulta necesario que una vez dictada esta resolución se 
ordene la re-foliación  del cuaderno penal y se subsane el error advertido. 

Vencido el término de fijación del negocio en lista, corresponde a esta Sala examinar el libelo de 
casación a objeto de verificar si cumple con los requisitos exigidos por los artículos 2430 y 2439 del Código 
Judicial, así como la interpretación jurisprudencial que de esas normas ha venido realizando la Sala Penal. 
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 En esa labor se constata que el recurso de casación extraordinario fue presentado en tiempo 
oportuno, ha sido  propuesto por persona hábil para recurrir, contra una sentencia de segunda instancia, y el 
memorial se dirige al Magistrado Presidente de la Sala Penal, tal como lo señala el artículo 101 del Código 
Judicial. 

 Es importante recordar que el recurso de casación, es un recurso extraordinario que tiene como 
finalidad uniformar la jurisprudencia, revisar los agravios cometidos, así como también mantener la observancia 
de la ley, pero no es una tercera instancia más del proceso, pues mientras en un recurso de apelación el 
juzgador tiene amplias libertades para revisar el recurso, las cuales se verán limitadas, únicamente por los 
propios activadores judiciales, al momento de formalizar su recurso de apelación, en el recurso de casación se 
aducen causales específicas determinadas en la ley. En efecto, en el proceso penal en estudio, observamos que 
el ahora, casacionista, no se opuso al recurso de apelación formulado por la defensa de los sumariados, tal 
como se consulta en la sentencia de segunda instancia (fs. 842-843).  

Hecha la aclaración procederemos al estudio minucioso del recurso de casación contra la sentencia 
de segunda instancia, en el caso de los imputados  Luis Alfredo Tugrí Camarena, José María Díaz Rodríguez, y 
Basilio Campos Pinto, los cuales por razones de economía procesal, y considerando que el recurso de casación 
formalizado, sólo invoca una causal, desarrollada en cuatro motivos redactados en idéntica forma, al igual que 
las disposiciones legales infringidas, procederemos a realizar el análisis de la admisibilidad de manera conjunta 
para los tres libelos de casación en el fondo. 

En relación a la estructura formal del recurso, la historia concisa del caso, se presenta de manera 
incorrecta,  pues no  expone de manera concreta los hechos más relevantes de la actuación penal relacionado 
al proceso penal,  de la mano con la causal que se pretenda sustentar (fs. 860-861). 

 El epígrafe de la historia concisa, dentro de la estructura formal del recurso extraordinario de casación,  
tiene como finalidad "conocer de modo integral los hechos y fundamentos que originaron la resolución que se 
impugna con la casación, para que junto con el resto de los requisitos que exige la ley se pueda conocer el vicio 
de injuridicidad que se le impugna al fallo" (Registro Judicial, septiembre de 1994, 8 de febrero de 2011 y 30 de 
julio de 1997 Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Penal). 

De igual manera, la  Sala Penal ha reiterado en profusa jurisprudencia que la historia concisa del caso, 
es de suma importancia, porque le permite al juzgador ir conociendo los cargos de injuridicidad, para que junto 
al resto de los requisitos, se conozcan los vicios de ilegalidad contra la sentencia de segunda instancia. 

El casacionista aduce como única causal de fondo el “Error de hecho en cuanto a la existencia de la 
prueba  que ha influido en lo dispositivo de la Sentencia Recurrida, y que implica la infracción de la Ley 
sustancial penal, la cual se encuentra establecida en el artículo 2430, numeral 1 del Código Judicial”(f. 861). 

Para la doctrina patria, esta causal se configura cuando el tribunal "1. No considera la prueba que 
materialmente aparece en el proceso o, 2. Afirma que la misma no existe a pesar de que es parte integrante del 
expediente o, 3. Le asigna valor probatorio a un elemento de convicción que no tiene existencia material en el 
proceso". (Jorge Fábrega y Aura Guerra de Villaláz, Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral, Sistemas 
Jurídicos, S. A., Panamá, 201, Pág. 268). 

Cuatro  motivos  sustentan  la  causal  de  naturaleza  probatoria (fs.862-864). Los motivos, primero, 
segundo y tercero, carecen de cargos de injuridicidad contra la sentencia de segunda instancia, pues el censor 
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lo que hace es plasmar apreciaciones subjetivas, a manera de alegato de instancia que no guardan relación, 
con un recurso extraordinario de casación. Recuérdese que el recurso de casación, no es una tercera instancia 
más del proceso, por tanto los motivos deben estar redactados de manera coherente, concreta y clara 
indicándose la prueba que se dice no fue valorada, cómo tenía que valorarla, ya que no se trata de cualquier 
error de hecho en la existencia de la prueba, sino que tiene que ser de tal magnitud, que haga variar la decisión 
tomada en segunda instancia. 

En relación al cuarto motivo, tenemos que no guarda relación con la  causal aducida,  toda vez que la prueba 
señalada en el mismo, fue tomada en cuenta por el juzgador al dictar la sentencia (f. 847), por tanto no pueden 
ser objeto de análisis mediante la formalización de esta causal, la cual parte del hecho de que la prueba no fue 
tomada en cuenta por el juez al proferir la sentencia. 

La jurisprudencia de la Corte Suprema, ha señalado  que los motivos  constituyen los pilares del 
Recurso Extraordinario de Casación, razón por la cual deben ser redactados, de manera clara, concreta, 
explicando el cargo concreto que le hace a la sentencia de segunda instancia, indicando en este caso, la prueba 
mal valorada por el Tribunal Superior, y de qué manera debía hacerlo, señalando como este desacierto influye 
en lo dispositivo del fallo impugnado. 

En cuanto a la sección de las disposiciones legales infringidas y el concepto de infracción, el 
casacioncita cita el artículo 780 del Código Judicial, en concepto de violación directa por omisión (f. 865), pero 
tal como se expuso en los motivos previamente examinados, se constata que la explicación carece de una 
adecuada explicación jurídica, y más que nada son apreciaciones subjetivas del censor. 

De igual manera, incurre en el error de omitir citar y transcribir las normas adjetivas que contienen 
reglas de valoración, en causales de naturaleza probatoria (fs. 864-865). 

En cuanto a las normas sustantivas penales, cita el artículo 336 del Código Penal, en concepto de 
violación directa por omisión (f. 866), pero igualmente no ofrece una explicación clara de la supuesta violación 
de la norma sustantiva. 

Los errores advertidos en su conjunto imposibilidad la admisibilidad del recurso de casación 
examinado. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por las consideraciones anteriores la, CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA SEGUNDA DE LO 
PENAL, administrando justicia en nombre de la República  y  por  autoridad  de  la  ley,  NO  ADMITE,  los 
recursos de casación en el fondo formalizados por el Fiscal Primero Especializado en Delitos Relacionados  con  
Drogas  contra  la  sentencia  de  segunda  instancia  Nº 58-S.I. fechada 30 de abril de 2013,  proferida por el 
Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá y ORDENA, la correcta foliación del cuaderno 
penal. 

Notifíquese y devuélvase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
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RECURSO DE CASACIÓN FORMALIZADO POR EL DEFENSOR DE TÉCNICO DE FERNANDO 
BASURTO, CONTRA LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA Nº 87 DE 9 DE AGOSTO DE 2011, 
PROFERIDA POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, QUE CONFIRMA LA SENTENCIA CONDENATORIA DE PRIMERA INSTANCIA. 
PONENTE: HARRY DÍAZ PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE  
(2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 338-G 

VISTOS: 

El día veintidós (22) de enero de dos mil trece (2013), se celebró la audiencia oral y pública del 
recurso de casación interpuesto por el licenciado Fernando Basurto, defensor de oficio de la señora IRMA 
ESTELA CIREA FLORES y del señor MARCELINO CIREA, contra la Sentencia II Inst, Nº 87 de nueve (9) de 
agosto de dos mil once (2011), proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial, que confirmó la sentencia de primera instancia, la cual los condena a pena principal de cuarenta y ocho 
(48) meses de prisión y a igual periodo para el ejercicio de las funciones públicas, como autores del delito de 
Violencia Doméstica agravada, en perjuicio de Manuel Antonio Melo Pérez. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO  

El proceso inicia el veinticinco (25) de julio de dos mil nueve (2009), con la denuncia suscrita por el 
señor Juan Ivan Guerra Gómez, amigo del señor Manuel Antonio Melo Pérez, quien le manifestó que el día 19 
de julio de 2009, fue agredido por el señor Marcelino Cirea  y tuvo que ser trasladado al Hospital Santo Tomás, 
por los golpes recibidos (fs. 1-3). 

En declaración jurada, el señor Manuel Antonio Melo Pérez, manifiesta que fue  víctima  de  un  
ataque  por  parte  de  su esposa y otros familiares de ésta (fs. 11-16), hecho que según el informe médico legal 
del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, le provocó una incapacidad de ciento veinte (120) días (fs. 
7-8), por lo que fueron instruidas sumarias por el supuesto delito contra la Vida y la Integridad Personal (f. 24). 
El Juzgado Tercero de Circuito de lo Penal del Tercer Circuito Judicial, mediante Auto Nº 33 de diez (10) de 
diciembre de dos mil nueve (2009), Inhibe a la Fiscalía Segunda de Circuito del Tercer Circuito Judicial de 
Panamá de conocer el sumaria en averiguación, instruido por el delito Contra la Vida y la Integridad Personal en 
perjuicio de Manuel Antonio Melo Pérez y remite su conocimiento a la Fiscalía Especializada en Asuntos de 
Familia y del Menor del Tercer Circuito Judicial de Panamá (fs. 33-35). 

En Audiencia Preliminar se abre causa criminal en contra de la señora IRMA ESTELA CIREA 
FLORES y el señor MARCELINO CIREA, mediante Auto Nº 60 de 9 de junio de 2011, proferido por el Juzgado 
Tercero de Circuito de lo Penal del Tercer Distrito Judicial de Panamá, por el delito de Violencia Doméstica, en 
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perjuicio del señor Manuel Antonio Melo Pérez, surtiéndose la causa a través de un proceso abreviado, en el 
cual se dictó la Sentencia Condenatoria Nº 057, en la que se sanciona a IRMA ESTELA CIREA FLORES y al 
señor MARCELINO CIREA, a cuarenta y ocho meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para las 
funciones públicas por igual periodo, en grado de Autores del delito de Violencia  Doméstica  Agravada  en  
perjuicio  de  Manuel  Antonio  Melo  Pérz  (fs. 279-189). 

Contra dicha Sentencia se presentó recurso de Apelación, el cual fue resuelto por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia, mediante Sentencia II Inst. Nº 87 de nueve (9) de agosto de dos mil once (2011), objeto del 
presente recurso extraordinario de casación.  

I. PRIMERA CAUSAL INVOCADA 

El censor fundamenta su primera causal invocada en un único motivo, en el que manifiesta que el 
Segundo Tribunal Superior apreció parcial e inadecuadamente el informe de Trabajo Social, suscrito por la 
licenciada Sandra Fernández (fs. 74-79), refiriéndose que en el mismo consta la prueba demostrativa que entre 
los procesados y el señor Melo Pérez, existían problemas y que debió tomar en cuenta la versión del menor 
Manuel Antonio Melo Cirea, quien no señala a MARCELINO CIREA ni a IRMA CIREA como las personas que 
lesionaron a Melo Pérez, pero sí mencionó la participación de terceras personas, lo que pone en duda la 
participación de los procesados y que al existir la duda se debe revocar el fallo de primera instancia absolviendo  
a los procesados de delito de violencia doméstica (f. 333).  

En cuanto al primer motivo expuesto por la parte recurrente, el señor Procurador discrepa en relación 
al cargo de ilegalidad expuesto, ya que considera que al momento en que el Segundo Tribunal Superior evaluó 
el informe de Trabajo Social realizado por la licenciada Sandra Fernández, lo hizo de forma adecuada, ya que el 
mismo no debe ser seccionado y debe valorarse de manera conjunta con el resto de las pruebas, dejando por 
sentado que dentro del proceso se demostró la existencia de problemas entre los miembros de la familia Melo 
Cirea y que ello fue tomado en cuenta por el Ad quem (f. 360).  

Considera este Tribunal, que el Ad quem valoró de forma adecuada el informe de Trabajo Social, 
realizado por la licenciada Sandra Fernández, al ser valorado de manera conjunta con el resto de las pruebas 
aducidas dentro de la investigación y quedando acreditado por medio del mismo que existían diferencias entre el 
señor Melo y la señora IRMA CIREA y varios miembros de la familia CIREA; y que si bien es cierto en la versión 
del menor Manuel Antonio Melo Cirea, hijo de la víctima con una de los victimarios, éste nunca manifestó que su 
madre y su abuelo fueran las personas que agredieron a su padre, pero sí dijo dentro del informe en mención, 
que su abuelo le quiso pegar a su papá (f.77), quedando plenamente acreditado el hecho punible con las 
lesiones presentadas por el señor Melo. 

Sin perjuicio de lo anterior, es importante precisar que el Tribunal Superior cuando se refirió a la pieza 
cuya valoración se cuestionó (f. 319), se limitó a indicar que en ese dictamen pericial, la trabajadora Social 
consignó los problemas existentes entre miembros de la familia Melo-Ciro, constataciones que a criterio de la 
Sala, corresponde a una conclusión propia de la perito. Esta verificación es importante, dado que si se analiza 
con cuidado el motivo de injuridicidad alegado, lo que el recurrente plantea no es precisamente la conclusión de 
la experta, sino la omisión de una entrevista del niño que aparece recogida en ese documento.  
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En opinión de la Sala, no cabe plantear el reclamo de la valoración de una declaración que no fue 
rendida ante autoridad de instrucción o jurisdiccional, vía indirecta a partir de la supuesta errónea valoración de 
un informe pericial que la recogió. Por tanto, no se configura el cargo de injuridicidad alegado. 

DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE INFRACCIÓN 

Como norma quebrantada por omisión, el casacionista aduce el artículo 980 del Código Judicial, al no 
valorar la declaración del menor y los artículos 137, 200 y 201 del Código Penal, como norma sustantiva en 
concepto de indebida aplicación. 

Considera el señor Procurador General de la Nación en cuanto al artículo 980 del Código Judicial, que 
difiere del concepto de violación directa, por omisión, ya que estima que por razones lógicas el menor Manuel 
Antonio Melo Cirea, no hace señalamiento alguno contra los procesados, ya que son su madre y abuela 
materno y advierte que el Tribunal Superior realizó una valoración integral de las pruebas. 

En cuanto al artículo 137 del Código Penal, aducido en concepto de indebida aplicación, expresa el 
señor Procurador, que no concuerda con la opinión de la recurrente ya que la norma prevé las agravantes 
cuando se cometen en contra de un pariente y lejos de ser aplicada por indebida aplicación, la misma fue 
aplicada de manera correcta por el Ad quem, al estar configurado el delito. 

Con relación al artículo 200 del Código Penal, el cual la parte recurrente aduce como vulnerado en 
concepto de indebida aplicación, el señor Procurador General de la Nación disiente en cuanto a la infracción del 
mismo ya que considera que el Ad quem, ponderó las pruebas existentes dentro del encuadro penal que  llevó a 
los procesados a una condena por el delito identificado dentro del artículo pre citado, por lo que considera que la 
conculcación no tuvo lugar. 

Por último manifiesta el Procurador General de la Nación, estar en desacuerdo con la parte recurrente 
al señalar el artículo 201 del Código Penal, en concepto de indebida aplicación, dado que se acreditaron las 
agravantes contenidas dentro del mismo y que fue aplicado de manera correcta por el A-quo. 

Considera este Tribunal, que al no haberse probado los cargos endilgados en cuanto a la primera 
causal invocada, no se produce la infracción de las disposiciones adjetivas invocadas y al no comprobarse la 
infracción de las normas procesales citadas, no ocurre la vulneración de las normas sustantivas aducidas por la 
parte recurrente, contempladas en los artículos 137, 200 y 201 del Código Penal. 

II. SEGUNDA CAUSAL INVOCADA 

“Error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba que ha influido enlo dispositivo del fallo y que 
implica violación de la ley sustantiva penal” artículo 2430, numeral 1 del Código Judicial.  

MOTIVOS 

PRIMER MOTIVO  

El Segundo Tribunal Superior no valoró la declaración de Manuel Melo Pérez (fs. 56-59 y 161-163), ni 
confrontó su primera versión (fs. 1-16) en donde existen contradicciones en cuanto al lugar de los hechos, ya 
que si el Tribunal observa este importante detalle, se percatará que su testimonio es contradictorio por lo que 
pierde credibilidad y no podría declarar la responsabilidad penal de los procesados, absolviendolos (f. 336). 
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Con relación al primer motivo de la segunda causal invocada opina el señor Procurador General de la 
Nación, que no comparte el cargo de ilegalidad formulado por parte del  recurrente puesto que:  

“toda vez que los detalles proporcionados pro la víctima en su relato intenta sin éxito desvirtuar su 
señalamiento en base a imprecisiones que resultan intrascendentes al momento de analizar la 
responsabilidad  de los encartados, afirmo lo anterior, en base a que en el expediente existen 
elementos que demuestran la forma en que sucedieron los hechos, los objetos con los cuales fue 
golpeado  el  ofendido  y  quiénes ejecutaron tales actos  en contra del ofendido” (f. 364). 

Al analizar el fallo censurado, observa la Sala que al acreditarse el hecho punible mediante la 
certificación Médico Legal, donde constatan las lesiones que le  produjeron  ciento  vente  (120)  días  de  
incapacidad al señor Manuel Melo (fs. 7-8) e identificar éste a sus agresores, quien en declaración jurada 
manifiesta que fue víctima de su esposa IRME CIREA, su suegro MARCELINO CIREA y varios miembros de la 
familia CIREA (fs. 11-16, 56-59 y 161-163) y ser corroborada esta versión con la declaración jurada de la señora 
Dayaira Batista, quien manifestó que el día en que se produjeron los hechos, llegó a su casa el señor Melo 
agitado, diciendo que por favor lo escondieran que lo querían matar y que lo refugió por un momento adentro de 
su casa, pero al ver la furia de la familia CIREA le solicitó al señor Melo que saliera de su casa y que éste al salir 
por la parte posterior de la casa de la señora Batista, ésta sólo escuchó los gritos que al parecer habían 
alcanzado al señor Melo y lo estaban golpeando y que dentro del grupo de personas que perseguían a Melo se 
encontraba IRMA la esposa y MARCELINO el suegro (fs. 164-167) y que al quedar plenamente identificadas las 
personas que agredieron al señor Melo y el vínculo que lo un mediante el certificado de nacimiento del hijo del 
señor Antonio Melo y la señora IRMA CIREA, se configura el delito tipificado en el artículo 200, 201 y 137 del 
Código Penal. 

Por lo que es el criterio de este Tribunal, que el Ad-quem, realizó una adecuada valoración de los 
elementos probatorios citados con anterioridad y que las contradicciones señaladas por la parte recurrente, no 
son relevantes para eximir o desacreditar la responsabilidad penal de los procesados, por lo que consideramos 
que el casacionista no logra demostrar el cargo de injuridicidad  atribuido en cuanto al motivo expuesto. 

SEGUNDO MOTIVO 

El casacionista aduce que el Segundo Tribunal Superior, no valoró las declaraciones juradas de 
Yanina Del Carmen Cirea González (fs. 106-110), Elizabeth Cirea de Cruz (fs. 111-114) y Dayaira Batista Patiño 
(fs. 164-167), ya que de haberlo hecho se hubiese  percatado que el día 19 de julio de 2009, se produjo una 
discusión entre IRMA CIREA FLORES y MANUEL MELO PÉREZ, debido a que éste consumía bebidas 
alcohólicas por lo que el señor MARCELINO CIREA, se apersonó al lugar, pero al llegar éste, el señor Melo se 
fue a la casa de la señora Dayaira Batista Patiño, quien manifestó que no le vio lesiones y que posteriormente 
fue agredido en otro lugar por terceras personas y lo que había ocurrido entre las partes involucradas fue una 
discusión y que en el incidente donde salió lesionado el señor Melo, no se encontraban presentes ni e señor 
MARCELINO ni la señora IRMA CIREA, por lo que al existir la duda, deben ser absueltos de los cargos 
impuestos en su contra (fs. 336-337).  

Con relación al segundo motivo expuesto por el casacionista el señor Procurador de la Nación 
advierte:  
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“que el casacionista sostiene que el Tribunal Superior no consideró el contenido de las deposiciones 
de YANINA DEL CARMEN CIREA DE GONZÁLEZ (fs. 106-110), ELIZABETH CIREA DE LA CRUZ (fs. 
111-114) y DAYAIRA BATISTA PATIÑO (fs. 164-167), las que estima esenciales para demostrar la 
inocencia de sus representados, sin embargo una revisión de la resolución impugnada, permite 
establecer que la apelación respecto a la cual el Tribunal Ad quem aprehendió el conocimiento de la 
causa se limitó a tres aspectos esenciales planteados por el recurrente, a saber: la errónea 
ponderación de las declaraciones del ofendido, MANUEL MELO PÉREZ, DAYAIRA BATISTA PATIÑO, 
el yerro estimatorio de las entrevistas que sustentan el informe de Trabajo Social y la pretermisión de 
las pretermisión de la declaración de JOSÉ DEL CARMEN MENDOZA CIREA, siendo consecuentes 
con estos parámetros, observo que la causal empleada consiste en que se obvió justipreciar las 
declaraciones reclamadas. 

En relación a lo expuesto, advierte que el testimonio de DAYAIRA BATISTA PATIÑO si fue valorado 
por el Tribunal cuando en relación al mismo entre otras cosas, indicó: 

“...con el testimonio de la señora Dayaira Bastita Patiño, la cual mencionó, que el días de los hechos el 
señor Manuel Melo llegó a su casa agitado, le dijo que lo querían matar, lo escondió, posteriormente 
se aproximaron a su residencia unas personas, entre ellas la señora Irma, esposa del señor Melo, sus 
hermanas y su papá, buscándolo. Agregó, que el joven Dionicio la defendió, pues, estas personas le 
querían pegar a ella, por haber escondido al señor Melo, razón por la cual le dijo a éste que saliera de 
su casa, él se fue por la parte posterior de la vivienda, luego escuchó los gritos de las personas, 
cuando le estaban pegando al señor Melo.” 

En virtud de lo expuesto, opino que el argumento del impugnante atinente a la declaración de 
BATISTA PATIÑO resulta inconsistente con la causal que emplea, dado que esta prueba no fue 
omitida, tampoco se trata de una prueba que no figure en el expediente o de un elemento cuya 
existencia haya sido negada. 

Con relación a las declaraciones de YANINA DEL CARMEN CIREA DE LA CRUZ (fs. 111-114), estimo 
que no existe juicio de valor asignado a las mismas, no obstante, se trata de familiares del imputado 
cuya objetividad se encuentra comprometida, en razón de que MARCELINO CIREA e IRMA ESTELA 
CIREA FLORES, son sus parientes, de allí, que sus apreciaciones resultan poco trascendentales 
frente al resto de los elementos que reposan en el expediente  que no sólo acreditan la materialización 
del delito de Violencia Doméstica Agravada de la fue víctima Melo Pérez sino la vinculación de los 
procesados con el hecho in examine.” 

Con relación al segundo motivo expuesto dentro de la segunda causal invocada por la parte recurrente 
quien cuestiona la no valoración de las declaraciones de YANINA DEL CARMEN CIREA GONZÁLEZ, 
ELIZABETH CIREA DE CRUZ y DAYAIRA BATISTA PATIÑO, consideramos que al analizar el fallo recurrido, en 
efecto el Ad-quem, no valoró la declaración de Yanina y Elizabeth Cirea y que aunque hubiesen sido tomadas 
en cuenta, las mismas no conllevan la fuerza necesaria que haga surgir dudas sobre la acreditación del hecho 
punible y la vinculación del señor MARCELINO CIREA y la señora IRMA CIREA, al existir elementos suficientes 
dentro del expediente para considerarlos responsables de la s lesiones del señor MELO, al no considerarlas 
objetivas debido al vínculo que existe entre ellas y los procesados, opinión compartida por la Procuraduría de la 
Nación. 
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En cuanto a la declaración de la señora Dayaira Batista Patiño, observa este Tribunal de Justicia, que 
la misma sí fue valorada por el Ad-quem y que es un elemento importante dentro de la valoración del fallo 
recurrido, ya que en su declaración manifiesta que el señor Melo, llegó a su casa pidiendo se auxiliado pero ésta 
le tuvo que pedir que saliera de su casa, dada la furia de la familia CIREA y que al salir de su casa, sólo 
escuchó los gritos de que al parecer había sido alcanzado por los Cirea y que los mismos tenían la intención de 
agredirlo. Por lo que considera la Sala que no se conjuga la causal motivada con el segundo motivo. 

TERCER MOTIVO 

El Segundo Tribunal Superior no valoró la declaración jurada de JOSÉ DEL CARMEN MENDOZA 
CIREA (fs.121-122) ya que de haber valorado la misma, hubiese concluido que este fue quien lesionó al señor 
Melo Pérez, luego de enterarse que había agredido a su tía IRMA y a su abuelo MARCELINO, por lo que el 
Segundo Tribunal debió considerar que en el efecto existía la duda sobre los cargos formulados en contra de los 
procesados por el delito de violencia doméstica agravada, por lo que deben ser absueltos (f. 337). 

La Procuraduría General de la Nación, señala que el Tribunal Superior no ponderó la declaración de 
JOSÉ DEL CARMEN MENDOZA CIREA, sin embargo en un análisis se establece que la misma no resulta 
efectiva o concluyente para acreditar la inocencia de los procesados, en consecuencia dicha declaración no 
resulta trascendente para variar la conclusión de culpabilidad del Tribunal Superior (fs.366-367).  

Observa la Sala que en efecto el Tribunal Superior no valoró la declaración de JOSÉ DEL CARMEN 
MENDOZA CIREA, quien manifiesta en su declaración jurada que mientras su tía Irma y su abuelo estaban en 
la Corregiduría poniendo la denuncia por el incidente sucitado en la casa de su tía, al ir a la tienda tuvo un 
enfrentamiento con el señor Melo, por lo que le arrojó una piedra en la pierna y éste se cayó por un barranco (f. 
122). Sin embargo, esta versión no fue crroborada por ninguna de las partes involucradas, por lo que considera 
este Tribunal que dicha declaración no cuenta con la fuerza para variar la decisión del Ad-quem. En efecto, 
ninguna de las otras piezas testimoniales, se acerca a la versión que ofrece JOSÉ DEL CARMEN MENDOZA 
CIREA; de modo que su dicho no cumple las exigencias de verosimilitud para constituirse e fundamento de la 
decisión del caso. 

Por lo que somos del criterio que no se ha logrado demostrar el cargo endilgado a la resolución 
impugnada vía del presente recurso extraordinario de casación, en este tercer motivo. 

DISPOSICIONES LEGALES INFRINGIDAS Y CONCEPTO DE INFRACCIÓN 

La  parte recurrente aduce como norma infringida el artículo 780 del Código Judicial, al no valorar el 
Ad quem las pruebas consistentes en las declaraciones de Yanina Del Carmen de González, Elizabeth Cirea de 
Cruz, Dayaira Batista Patiño y José Del Carmen Mendoza Cirea, las que según este fueron violadas 
directamente por omisión, pues el Segundo Tribunal Superior omite su análisis y confrontación  con el resto de 
los elementos. 
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De igual forma, aduce que el artículo 917 del Código Judicial, ha sido infringido directamente al omitir 
la “credibilidad” de las declaraciones de Yanina Del Carmen Cirea, Elizabeth Cirea de Cruz, Dayaira Batista 
Patiño y José Del Carmen Mendoza Cirea, ya que en sus versiones declaran que terceras personas propinaron 
las lesiones al señor Melo, por lo que al existir la duda, debieron ser absueltos. 

En cuanto al artículo 137 del Código Penal, se indica que ha sido infringido en concepto de indebida 
aplicación al haberse aplicado, ya que de haber sido valorados todos los elementos probatorios citados, no se 
hubiese proferido una sentencia condenatoria.  

También concepto de indebida aplicación, el recurrente aduce el artículo 200 del Código Penal, dado a 
que de haber sido analizados todos los elementos de pruebas presentados dentro del expediente, el Tribunal no 
hubiese podido proferir una sentencia condenatoria. 

Por último la parte recurrente estima que se infringió el artículo 201 del Código Penal en concepto de 
indebida aplicación, al utilizarse dicho precepto en el presente caso, ya que de haber sido valoradas todas las 
piezas probatorias no se hubiese producido una sentencia condenatoria. Por lo que solicita Casar la Sentencia 
Nº 87 de 9 de agosto de 2011, proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial de 
Panamá. 

Dentro de las normas adjetivas aducidas por la parte recurrente se encuentra el artículo 780 del 
Código Judicial, citada en concepto de violación directa por omisión, de la cual manifiesta el señor Procurador, 
que difiere del concepto de conculcación ensayado, tal como lo expresó en el análisis del segundo y tercer 
motivo con relación a las declaraciones de Yanina Cirea de González, Elizabeth Cirea de La Cruz y José Del 
Carmen Cirea Mendoza, que a pesar que las mismas no fueron valoradas pro el Segundo Tribunal Superior, las 
mismas resultan ineficaces para comprobar la inocencia de los procesados (f.368). 

Opina el señor Procurador General de la Nación, respecto del artículo 917 del Código Judicial, que se 
dice conculcado en concepto de violación directa por omisión que esta disposición resulta incompatible con la 
causal invocada, dado a que el precepto se refiere a la apreciación de la prueba, lo que contempla la 
ponderación de las declaraciones; y el argumento del recurrente es que el Tribunal no estimó las disposiciones; 
y el argumento del recurrente es que el Tribunal no estimó las disposiciones que fundamenta la segunda causal 
y si no las valoró, no se puede señalar la norma como infringida, dado a que si las soslayó no pudo al mismo 
tiempo otorgarle valor alguno, por lo que resulta inconsistente con la causal y los motivos esbozados. 

Por último debemos indicar que los motivos constituyen el fundamento de hecho o el supuesto legal 
previsto en una disposición de manera que su comprobación es indispensable para que tenga lugar la 
conculcación de la norma y así poder producirse los efectos jurídicos esperados. De manera que si no se 
prueban los motivos, no tiene sentido adentrarse en el análisis de las normas aducidas como infringidas, ya que 
al no comprobarse no pueden estimarse como vulneradas. 

En atención a las consideraciones anteriores, no se casa la sentencia recurrida. 
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PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA, la sentencia de Segunda Instancia Nº 87 
de nueve (9) de agosto de dos mil once (2011), proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial de Panamá, que confirma la Sentencia Condenatoria Nº 057 de nueve (9) de junio de dos mil once 
(2011), dictada por el Juzgado Tercero de Circuito de lo Penal del Tercer Circuito Judicial de Panamá, la cual 
condena a IRMA ESTELA CIREA FLORES y MARCELINO CIREA, a la pena principal de cuarenta y ocho (48) 
meses de prisión y a la pena accesoria para inhabilitación en el ejercicio de funciones públicas por similar 
término, por ser considerados como autores del delito de Violencia Doméstica Agravada, en perjuicio de Manuel 
Antonio Melo Pérez. 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO  -- GABRIEL E. FERNÁNDEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
RECURSO DE CASACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A  PEDRO MANUEL 
AYALA TORRES Y OTROS POR EL DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. PONENTE: 
LUIS MARIO CARRASCO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Casación penal 
  
Expediente: 289-G 

VISTOS:  

Para resolver el fondo, conoce  la Sala Segunda de lo Penal del  recurso de casación formalizado por 
la Firma Camarena, Morales & Vega,  contra la Sentencia definitiva de Segunda Instancia No. 146 de 9 de 
septiembre de 2011, proferida por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, por 
medio de la cual se confirma la Sentencia Condenatoria No. 96 de 31 de agosto de 2010 dictada por el  Juez 
Sexto de Circuito, Ramo Penal del Primer Circuito Judicial, mediante la cual se decreta la responsabilidad penal 
de Pedro Manuel Ayala Torres, y se le condena a la pena de tres (3) años de prisión e igual término de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas, luego de cumplida la pena principal, así como doscientos 
cincuenta (250) días multa a razón de tres balboas (B/.3.00) por cada día multa, tras ser considerado autor del 
delito de Peculado por Apropiación, en perjuicio del Instituto Nacional de Cultura.  
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HISTORIA CONCISA DEL CASO 

La presente encuesta penal tiene su génesis con la denuncia formulada por Karina Edith Molina de 
Rolón el 19 de octubre de 1998, mediante la cual pone  en conocimiento de la autoridad, la ocurrencia de un 
probable delito de peculado en perjuicio del Instituto Nacional de Cultura, a consecuencia de actividades 
irregulares realizadas en la sección de imprenta de la institución, como impresiones para empresas privadas, 
cobro de dinero que no ingresaba a la institución y desaparición de bienes de la institución. 

La investigación sumarial de los hechos fue adelantada por la Fiscalía Primera Delegada de la 
Procuraduría General de la Nación, despacho de instrucción que mediante vista No. 118 de 17 de septiembre de 
1999, solicitó calificar la encuesta penal con una medida de sobreseimiento provisional de carácter objetivo e 
impersonal. 

La causa quedó radicada en el Juzgado Sexto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, despacho judicial que mediante resolución de 25 de febrero de 2000, dispuso ordenar una ampliación 
del sumario. 

En esa etapa procesal, la Fiscalía Delegada mediante resolución de 12 de julio de 2000, dispuso 
someter a indagatoria a Pedro Manuel Ayala Torres, Eduardo Humberto Lay Medina y Gustavo Velásquez Hill, 
por la comisión de delito contra la administración pública, en la modalidad de peculado. Ello, por considerar que 
el informe de auditoría especial de la Contraloría General de la República, acreditó que parte del dinero 
entregado para trabajos de impresión en la “Impresora La Nación”, no ingresó a los fondos del Instituto Nacional 
de Cultura. Específicamente, en el caso de Ayala Trores, se le vinculaba al recibo de un cheque por el monto de 
B/. 1,080, suministrado por Diógenes Arosemena, en razón del trabajo de impresión de su libro denominado 
“Historia Documental del Canal de Panamá”.  

Al rendir indagatoria en la fase de investigación sumarial, Ayala Torres negó haber realizado algún acto que 
perjudicara el patrimonio del Instituto Nacional de Cultura. 

A través de la  Vista No. 152 de 29 de septiembre de 2000, la Fiscalía Primera Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación, peticionó al juzgado que al calificar el sumario dictará  auto de llamamiento 
a juicio, entre otros, contra Pedro Manuel Ayala Torres. Al calificar el mérito del sumario, el Juzgado Sexto de 
Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial, mediante resolución de 16 de julio de 2001, resolvió abrir causa 
criminal entre otros, contra Pedro Ayala Torres, por la supuesta infracción de las normas contenidas en el 
Capítulo I, Título X, Libro II del Código Penal de 1982. 

Mediante Sentencia No. 96 de 31 de agosto de 2010, el Juzgado Sexto de Circuito Penal declaró 
penalmente responsable a Pedro Manuel Ayala Torres y condenó a la pena de tres (3) años de prisión y 250 
días multa a razón de 3 balboas el día multa, por ser autor del delito de peculado por apropiación cometido en 
perjuicio del Instituto Nacional de Cultura. 

Contra esta medida jurisdiccional la defensa particular del sentenciado promovió recurso de apelación, 
lo que motivó que el negocio ingresara al Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, 
autoridad que mediante Sentencia No. 146 S.I. de 9 de septiembre de 2011, confirmó la medida judicial apelada.  

Esta última decisión judicial, es la que se impugna con el presente recurso de casación penal analizado. 
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PRIMERA CAUSAL  

 “Error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia y 
que implica violación de la ley sustancial penal”. Contemplada en el numeral 1 del artículo 2430 del Código 
Judicial.  Esta causal tiene lugar:   

1) Cuando el juzgador acepta  y valora un medio probatorio no reconocido por la ley, 

2) Cuando al medio probatorio reconocido por la ley se le da fuerza probatoria que la ley le niega,  

3) Cuando al medio probatorio reconocido por la ley se le niega el valor probatorio que la ley le atribuye, y 
Cuando el juzgador acepta  y valora un medio probatorio no reconocido por la ley, 

4)   Cuando se desconocen las reglas de la sana crítica al analizar el caudal probatorio.   

MOTIVO 

En el primer motivo explica el casacionista que el Tribunal de Segunda Instancia erró  al valorar el 
Informe de la Contraloría General de la República No. 50-50-99 DAG-DASS consultable de fojas 433 a 635 del 
sumario, pues a partir de ese medio de prueba comprometen  la responsabilidad penal de Pedro Ayala Torres, 
al considerar que se apropió de la suma de mil ochenta balboas (B/. 1080) que correspondía a los fondos de la 
Imprenta La Nación del Instituto Nacional de Cultura, debido a que  depositó el cheque  en su cuenta personal. 
El cual posteriormente,  utilizó en provecho propio. No obstante, según el censor  ese juicio no resulta correcto, 
pues la apropiada valoración de dicha pieza no arroja resultados concluyentes acerca de la ocurrencia de un 
delito de peculado por apropiación, dado que si bien refiere la existencia del cheque por B/. 1080, lo cierto es 
que también admite que no se consultó la versión de la persona que lo suministró, lo que indica carencia de 
información necesaria para establecer la naturaleza y origen de pertenencia pública de ese dinero. 

En el segundo motivo el recurrente cuestiona el valor que se le dio al cheque No. 01777 del Citibank  
de 17 de julio en 1997 por la suma de B/. 1080.00 consultables a foja 546 del sumario, pues a partir de este 
medio de prueba compromete la responsabilidad penal de Pedro Ayala Torres, alegando que fue endosado a 
nombre de Gustavo Velásquez y depositado a la cuenta de INVERSIONES AYALA, S. A., cuyo director es 
Pedro Manuel Ayala Torres. No obstante, este juicio no resulta correcto, pues dicha pieza no posee la idoneidad 
jurídica para acreditar la culpabilidad de Pedro Ayala Torres, dado que no consigue acreditar ni que cheque fue 
depositado en la cuenta de una sociedad anónima de Pedro Ayala Torres, ni que perteneciera al Instituto 
Nacional de Cultura, ni que hubiese estado destinado a incorporarse como fondo público, o confeccionado para 
retribuir algún servicio público.  De ahí que al no demostrar dicho cheque a favor de quién se depositó, ni estar 
relacionado con fondos de origen o de naturaleza pública, se colige que el Tribunal Superior vulneró la regla de 
derecho que determina la validez de los medios probatorios, en especial, la que versa sobre la eficacia, 
conducencia y pertinencia de las pruebas y sobre el valor, gravedad y concordancia de los indicios. 

En el tercer motivo sostiene el censor que el tribunal de segunda instancia ponderó erradamente la 
declaración indagatoria de Gustavo Alberto Velásquez, consultable de fojas 706 a 711 del sumario, ya que a 
partir de ese medio de prueba compromete la responsabilidad penal de Pedro Ayala Torres, alegando que el 
declarante admitió que depositó el dinero en la cuenta de Pedro Ayala. No obstante, ese juicio no resulta 
correcto, ya que  dicha pieza no cuenta con la capacidad para acreditar que Pedro Ayala Torres, haya cometido 
el delito de peculado por apropiación. En primer lugar, porque los señalamientos que de la declaración de 
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Velásquez pudieren emerger contra Pedro Ayala Torres, no fueron ratificados por el indagado mediante la 
formalidad de declaración juramentada lo que indica que su dicho, planteado como descargo, no cuenta con la 
eficacia para vincular criminalmente a otra persona, mucho menos para aplicarle una sanción penal.  

En el cuarto motivo expone el recurrente que el juzgador de segunda instancia examinó erróneamente 
la Nota D. G. 014-S.G.-98 de 30 de abril de 1998 de la Dirección General del Instituto Nacional de Cultura, 
consultable a foja 129 del sumario, debido a que, a partir de ese medio de prueba se compromete la 
responsabilidad penal de Pedro Ayala Torres, alegando que demostró que estaba prohibido a los Directores 
Nacionales, Jefes de Departamento y al Personal Subalterno, recibir regalos, donaciones y dinero por cualquier 
servicio que brindase el Instituto Nacional de Cultura. No obstante, ese juicio no resulta correcto, pues tales 
datos fácticos planteados por el Tribunal Superior, no están relacionados ni evidencian la comisión de un delito 
de peculado por apropiación. La Nota D. G. 014-S.G.-98 de 30 de abril de 1998 de la Dirección General del 
Instituto Nacional de Cultura no se pronuncia sobre la directriz de evitar la sustracción o apropiación de fondos 
públicos, ni da cuenta de la ocurrencia de un hecho de esta naturaleza atribuido a Pedro Ayala Torres. Por el 
contrario refiere una indicación de no incurrir en actos de corrupción ni atentatorios contra la ética del servidor 
público, lo que de ninguna manera hace emerger cargos de infracción penal por la supuesta sustracción o 
apropiación de fondos del erario público mucho menos acredita que Pedro Ayala Torres incurrió en tal proceder.  

Por último, señala el casacionista que el tribunal de segunda instancia valoró erróneamente la 
declaración de Diógenes Arosemena y José Corella, consultable de fojas 722 a 724 y  743 a 746 del sumario, 
pues a partir de estos medios de prueba compromete la responsabilidad de Pedro Ayala Torres, alegando que 
demuestran que los ingresos de la imprenta del INAC fueron depositados en las cuentas de Pedro Ayala Torres. 
No obstante, ese juicio no resulta correcto, pues ninguna de las dos piezas testimoniales, da cuenta de esa 
existencia de irregularidad alguna en la impresión de su ejemplar por parte del Instituto Nacional de Cultura  e 
indicó que el cheque por B/. 1080, lo suministró como un aporte individual y privado para acelerar la impresión 
de su libro, lo que certifica que no se trataba de un fondo público. Por su parte, el declarante José Corrella, no 
refirió dato alguno concerniente al cheque por B/. 1080.00, ni ningún otro que vinculara criminalmente a Pedro 
Ayala Torres.  

POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO  

Mediante Vista No. 204 de 17 de septiembre de 2012, el ex – Procurador General de la Nación, José 
E. Ayú Prado Canals, recomendó  no casar la Sentencia No. 146 S.I. de 9 de septiembre de 2011, proferida por 
el Segundo Tribunal Superior de Justicia de la República de Panamá.   

En este sentido, explica en cuanto al primer motivo que  del  Informe Especial de la Contraloría 
General de la República No. 50-50-99 DAG-DASS (fs. 433-635) se constata que Pedro Ayala Torres ocupaba el 
cargo de Director de comunicación y Publicación de la Imprenta La Nación del Instituto Nacional de Cultura, y se 
deduce que  en virtud del ejercicio de su función pública hace incluir el cheque mencionado en la cuenta de 
ahorros número 03-002-764858 del Banco General, correspondiente a la sociedad anónima Inversiones Ayala, 
en la cual figuraba como uno de sus directores.  

Asimismo, se evidencia el vínculo entre el Cheque No. 01777 y los trabajos de Impresión del libro 
sobre Historia Documental del Canal de Panamá, cuyo autor era el Doctor Diógenes Arosemena, respecto al 
cual, mediante Nota No. 034-D.G. de 27 de mayo de 1999, dirigida por el Instituto Nacional de Cultura a la 
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Contraloría General de la República, se deja constancia de que la cotización de dicho trabajo había sido tasada 
en siete mil trescientos noventa y cinco balboas con cincuenta centavos  (B/. 7,395.50) por mil ejemplares.  

Por tanto, del Informe se deduce con certeza que estos bienes en principio eran privados, mas al 
momento en que Diógenes Arosemena cumple su compromiso con el Estado satisfaciendo parcialmente los 
costos de impresión de la obra, la suma pagada pasa al peculio de Pedro Ayala Torres en virtud del cargo 
público que ocupaba en  el Instituto Nacional de Cultura, y no a la Dirección de Tesorería de la entidad, en 
franca desatención  de los procedimientos establecidos, configurándose el tipo penal de peculado por 
apropiación.  

En cuanto al segundo motivo el entonces Representante del Ministerio Público, coincide con el 
casacionista en que el Cheque No. 01777 que reposa a foja 546 por si  solo no demuestra que la suma de B/. 
1080.00 consignada, fuese depositada en la cuenta de Inversiones Ayala, S.A. ni que se relacionase con esta 
sociedad anónima a incorporarse como fondo público o haya sido confeccionado para retribuir algún servicio 
público.  Empero, el Tribunal de alzada no le otorga a tal pieza el valor que le indica el censor, puesto que 
evidentemente hace un análisis integral del caudal probatorio, deduciendo la responsabilidad penal del 
procesado, el cheque No. 01777, al igual que de otros medios probatorios e indicios relacionados con la 
naturaleza y la calidad del Informe Especial de la Contraloría General de la República No. 50-50-99DAG-DASS 
(fs. 433-635); la declaración indagatoria de Gustavo Alberto Velásquez, y de los testimonios de JOSÉ CORELLA 
y DIÓGENES AROSEMENA, con los cuales se demostraba que los fondos que representaban ingresos de la 
Impresa del Instituto Nacional de Cultura fueron depositados en una cuenta particular a la que el procesado 
tenía acceso afectando el patrimonio de la entidad estatal.  

Respecto al tercer motivo sostiene el entonces representante del Ministerio Público que Gustavo 
Velásquez no efectúa en su indagatoria un señalamiento contra Pedro Manuel Ayala Torres. No obstante si se 
desprenden aspectos que indirectamente lo vinculan con el delito de peculado.  

Continua señalando que independientemente de que los dineros relacionados con el Cheque No. 
01777 del Citibank, no constituyeron fondos públicos, quedó demostrado en el proceso que éstos fueron 
ingresados a la cuenta bancaria propiedad de Pedro Ayala Torres en razón del cargo que ocupaba en el Instituto 
Nacional de Cultura y con la finalidad de realizar la publicación de la obra “Historia Documental del Canal de 
Panamá” en los talleres de la Imprenta La Nación, pese a que los trámites de dicha entidad obligaban a ingresar 
estos caudales al erario público.  

Agrega el entonces Procurador General de la Nación, que el tribunal de casación no puede dejar de 
considerar que en audiencia oral celebrada el 21 de junio de 2010, en el Juzgado Sexto de Circuito, Ramo 
Penal, del Primer Circuito Judicial de Panamá, Pedro Manuel Ayala Torres se declaró culpable del delito de 
peculado, aspecto que fortalece el resto de la prueba.  De allí que el tribunal no incurrió en error de estimación 
del testimonio de Gustavo Velásquez puesto que no efectuó una ponderación aislada de dicho medio probatorio.  

En cuanto al cuarto motivo, respecto  a la valoración que se le dio a la Nota D.G. 014-S.G.-98 de 30 
de abril de 1998 de la Dirección General del Instituto de Cultura (f. 129) dado que, el documento demuestra que 
pocos meses antes de la ejecución del hecho punible el Director General del Instituto Nacional de Cultura 
informó a los funcionarios de la organización sobre la prohibición de recibir emolumentos en contraprestación 
por los servicios que  prestaba la entidad pública, actos en lo que incurrió Pedro Ayala Torres al momento de 
propiciar que el dinero correspondiente al trabajo de imprenta de la obra “Historia Documental del Canal de 
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Panamá” fuese incluido en una cuenta bancaria particular sobre la cual tenía plena disposición.  De allí que la 
Nota D.G. 014-S.G-98 de 30 de abril de 1998 de la Dirección General del Instituto de Cultura, fue bien valorada 
por el Tribunal de Alzada, pues demuestra que al depositar Pedro Ayala Torres en su cuenta los dineros 
generados de los servicios que prestaba la Dirección que presidía, éste tenía conocimiento cabal de que estaba 
incurriendo en un acto de peculado reprochado por la sociedad, a través de notas éticas pero también penales; 
indistintamente de que los fondos sustraídos no hayan tenido un origen público tal como lo resalta 
reiteradamente el casacionista. 

Referente al quinto motivo considera el representante del Ministerio Público que el tribunal no incurrió 
en una valoración errática de los testimonios de Diógenes Arosemena  (fs. 722-724), por razón de que no entra 
a valorarlo de manera aislada.  Es decir, al iniciar el estudio de la sentencia de segunda instancia, así como el 
recurso extraordinario se constata que el Tribunal efectuó una estimación conjunta de los medios de prueba, 
derivando la responsabilidad penal del procesado, del Informe Especial de la Contraloría General de la 
República No. 50-50-99 DAG-DASS, (fs. 433-635), el Cheque No. 01777, así como las declaraciones de 
Gustavo Alberto Velásquez, José Corella y Diógenes Arosemena.  

  

CONSIDERACIÓN DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

La Sala pasa analizar los motivos  que sustentan la causal  en el   que se cuestiona las valoraciones 
que se les dio al Informe Especial de la Contraloría General de la República No. 50-50-99 DAG-DASS (fs. 433-
635), Cheque No. 01777 del Citibank de 17 de julio de 1997 por la suma de B/. 1080.00 (f. 546), declaración 
indagatoria de Gustavo Alberto Velásquez (fs. 706-711), Nota D.G-014-S.G.-98 de 30 de abril de 1998 de la 
Dirección General del Instituto Nacional de Cultura (f. 129), declaraciones de Diógenes Arosemena  (fs. 722-
724) y José Corella (fs. 743-746). Para ello se hace necesario transcribir lo que dijo el Ad-quem en el fallo 
censurado:  

“...En este proceso en particular, el Informe Especial de la Contraloría General dela República No. 50-
50-99 DAG-DASS, que aparece de foja 433-635, firmado por JOSÉ MANUEL CABALLERO Auditor de 
la Contraloría General, quien explicó que el informe cubrió el período del 1 de enero del 1995 hasta el 
31 de diciembre de 1998; los hechos investigados se originan en las oficinas administrativas de la 
imprenta del INAC. Señaló el Informe que Pedro Ayala, se apropió de la suma de mil ochenta Balboas, 
(B/. 1080), que correspondía a los fondos de la imprenta “La Nación” del Instituto Nacional de Cultura 
INAC, los depósitos en su cuenta 03-002-764858 y los utilizó en provecho propio. 

Quedó demostrado que AYALA TORRES, C.I.P. # 9-81-431 laboró en el INAC, así lo señala el acta de 
toma de posesión que aparece a fojas 644. Dice el acta que se nombró como Director de Cultura, con 
sueldo de mil quinientos balboas mensuales (B/. 1,500.00), en reemplazo de Arceio Guardia Figueroa, 
quien fue destituido a partir del 2 de julio de 1996. 

El cheque No. 01777, consta a foja 546, tiene fecha de 17 de julio de 1997, estaba endosado a nombre 
de Gustavo Velásquez, fue depositado a la cuenta de MANUEL AYALA TORRES. También GUSTAVO 
ALBERTO VELÁSQUEZ, dijo en contrario a los tramites administrativos regulares, pues el INAC, 
mediante la nota D.G. 014-SG98, que consta a fojas 129, señaló que estaba prohibido a los Directores 
Nacionales, Jefes de Departamentos y al Personal Subalterno, recibir donaciones, regalos en especie 
y dinero, por cualquier servicio que brindase el Instituto Nacional de Cultura INAC. 
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Las declaraciones del profesor José Corella y Diógenes Arosemena, permiten colegir la 
responsabilidad penal de AYALA TORRES, porque quedó demostrado que los ingresos de la imprenta 
del INAC, fueron depositados en las cuentas de uno de sus empleados, entre ellos el sindicado 
AYALA, quien con su actuar desleal causó un perjuicio patrimonial al Instituto Nacional de Cultura 
INAC. 

En este proceso, el funcionario de Instrucción le formuló cargos en la investigación a PEDRO AYALA, 
como presunto infractor de las disposiciones legales relativas al delito de peculado, cuyas normas 
están contenidas en el Capítulo I, Título X, del Libro Segundo del Código Penal vigente según Ley 18 
de 1982. PEDRO AYALA, en la etapa del (sic)  investigación del sumario no declaró, pero en el acto de 
audiencia ordinaria (v.fs.939) aceptó la acusación y se declaró culpable. Esta aceptación valorada con 
las demás pruebas incorporadas al proceso demuestran la responsabilidad penal, pues el acusado 
aceptó que cometió el delito de peculado por apropiación...” (fs. 969-973). 

Del fallo trancrito, se aprecia que las pruebas cuestionadas fueron valoradas,  por ello se procederá a 
transcribir aspectos medulares de las mismas con el propósito de determinar si fueron ponderadas de acuerdo a 
la regla de la sana crítica. 

1. Informe de Auditoria Especial del Instituto Nacional de Cultura del 1 de enero de 1995 al 31 de 
diciembre de 1998 “Relacionado con la Denuncia Presentada  Acerca del Manejo Irregular de los 
Recursos del Estado en la Impresión de la Nación se hace referencia a que con la auditoria se 
comprobó el uso “Impresora de la Nación” del Instituto Nacional de Cultura, para fines personales y la 
perdida de materiales del almacén comprendido el período de 1 de enero de 1995 a 31 de diciembre 
de 1998, se  detalló entre otras cosas lo siguiente: “3.1.1.Impresión de 1,000 ejemplares del libro 
Historia Documental del Canal de Panamá, del Doctor Diógenes Arosemena el 25 de febrero de 1977.  
Mediante nota Núm. 934—D.G. de 27 de mayo de 1999, el Instituto Nacional de Cultura (INAC), remite 
a la Contraloría General, información relacionada con la impresión del libro Historia Documental del 
Canal de Panamá, del Doctor Diógenes Arosemena en donde comunican que la cotización de 1,000 
ejemplares de este libro asciende a B/. 7,397.50 (Fojas 101- 104). El Doctor Diógenes Arosemena 
suministró al INAC, los siguientes cheques emitidos por él, relacionados con los gastos de impresión 
de su libro a favor de los siguientes beneficiarios: Multimax, Gustavo Velásquez (B/. 1,080.00), 
Producciones Gráficas, Suplidora Occidental, Cash, Cash. En cuanto a los cheques depositados  se 
señala: “El señor Pedro Ayala con relación a los cheques depositados a la cuenta de Inversiones 
Ayala, S.A., mediante nota sin fecha, recibida en la Contraloría General de 28 de julio de 1999 
responde lo siguiente: 1. El Cheque Núm. 1777 por B/. 1,080.00 fue solicitada al Doctor Arosemena 
como resultado del sobretiempo utilizado por el personal de la impresora y agrega, que el pago se 
realizaba en efectivo ya que las restricciones administrativas no permitían el pago de sobretiempo en 
la institución. (Foja 167, punto 1)”. (fs. 433-635)    

2. Cheque No. 01777 del Citibank de 17 de julio de 1997 por la suma de B/. 1080.00, pagadero a la 
orden de Gustavo Velásquez  para depositar a la cuenta 03-002-764858  (f. 546). 

3. Declaración indagatoria de Gustavo Alberto Velásquez quien señaló: “ Sí laboré en el INAC, desde 
1995 hasta 1998, aproximadamente y fui Administrador de la Dirección Nacional de Publicación y 
Comunicación, .. Mi jefe inmediato fue Pedro Ayala, en aquel tiempo, Director Nacional de Publicación 
y Comunicación del INAC...Las funciones mías eran de mantener materiales y útiles de oficinas al día, 
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bajo la supervisión de PEDRO AYALA ... Diga el imputado, si usted recibió el cheque No. 1777 por la 
suma de B/. 1080.00 girado a nombre de GUSTAVO VELÁSQUEZ, y depositado a la cuenta...de 
Inversiones Ayala ...no pedí que ese cheque se hiciera a mi nombre , y segundo desconozco el por 
qué se hizo a mi nombre.  Sí lo recibí y lo endosé y fue depositado a la cuenta de Pedro Ayala, para el 
pago de horas extras para los funcionarios en la Imprenta de la Nación...”     (fs. 706-711) 

4. Nota D.G-014-S.G.-98 de 30 de abril de 1998 de la Dirección General del Instituto Nacional de Cultura 
en la que el Director General del Instituto Nacional de Cultura, licenciado Jorge Delgado Castellano 
hace saber: “Queda TERMINANTE PROHIBIDO recibir donaciones, regalos en especie y dinero, por 
cualquier servicio prestado que brinde la institución...” (f. 129). 

5.  Diógenes Arosemena en su declaración testificó: “Diga el declarante por qué motivo usted giró el 
cheque No. 1777 fechado 17 de julio de 1997 por B/. 1,080.00 a nombre de Gustavo Velásquez, y no 
a favor del INAC: CONTESTO: En primer lugar, todos los funcionarios del INAC me trataban con suma 
simpatía y respeto, toda vez que ellos sabían que yo era íntimo amigo del Poeta JOSÉ FRANCO. En 
segundo lugar, yo no tenía por qué desconfiar en lo referente en el aporte que estaba dando para 
papel y tinta, cuando a mi se me dijo que lo hiciera así para acelerar la impresión de los libros. Esto 
me pareció un buen argumento, y yo por el cariño que le tenía a los trabajadores, y mi vinculación con 
el Poeta JOSE FRANCO, hacía más estrecho el trato con los empleados, el cual no tenía ninguna 
razón, ni ahora, para desconfiar de ellos... Diga el declarante, quién solicitó a usted que girara el 
cheque NO. 1777 a nombre de Gustavo Velásquez y qué explicación le ofrecieron a usted. 
CONTESTO: Este hecho surgió de la circunstancia siguiente: el trabajo del INAC iba muy lento, 
prueba de ello es que es la fecha no me han entregado ni siquiera 600 ejemplares de los mil que 
debían entregarme. Era necesario, entonces buscar una manera para acelerar la edición y pareció 
lógico que en vez de depositar los dineros pagados con ese cheque en la cuenta del INAC, se paga 
directamente con los que estaban manejando el asunto para que se comprara el papel y la tinta de 
una vez.  El interesado en acelerar la edición era mi persona, pero no recuerdo quién fue el de la idea 
de que no pusiera el cheque a nombre del INAC...El aporte que yo hice con mucho gusto, tuvo el 
propósito de ayudar a la institución a que me hiciera más rápidamente la impresión de la obra. Qué 
uso le dio la institución a ese dinero, no lo sé, ni lo he averiguado, solamente en mi concepto dicho 
dinero pienso que lo han usado bien...”  (fs. 722-724). 

6.  José Corella manifestó: “PREGUNTADO: Diga el declarante si usted habló con el señor PEDRO 
AYALA,  EX –Funcionario  del I.N.A.C., con relación a la forma de realizar el pago –abono-por la suma 
de B/. 522.50 a EDUARDO HUMBERTO LAY, ex – cotizador del I.N.AC. ...El señor Lay durante tres 
años fue la persona a quien yo le daba el dinero para la confección de la revista, ese dinero era para 
la compra de materiales para la confección de las revistas y afiches, ya que yo vivía aquí en Chiriquí y 
yo le entregaba  el dinero para que el comprara los materiales  para yo evitar ir a Panamá, él siempre 
me hizo ese favor y nunca tuve problemas con la entrega de revistas y afiches, hasta el último que 
creo que fue en el año 1998, que se demoraba en la entrega de la revistas y afiches y entonces viajé a 
panamá y me informaron que no habían depositado el dinero para la compra de los materiales, de allí 
la notifiqué y el Director del I.N.A.C. en ese momento de lo que estaba sucediendo y allí me 
informaron que otra persona estaba reclamando otra situación por cuestión de que no habían 
entregado el dinero, pero en realidad después la Licenciada MARTA SALDAÑA me entregó las 



Casación penal 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

839 

revistas y los afiches porque ese un compromiso que tenía la Institución con mi persona ...”   (fs.  743-
746) 

De las pruebas citadas,  se advierte que  el Dr. Diógenes Arosemena, para febrero de 1997,  estaba 
trabajando en la edición del libro “Historia Documental del Canal de Panamá”, y debido al atraso por parte del 
Imprenta  del Instituto Nacional de Cultura emite  el   cheque No. 1777 DE 17 DE JULIO DE 1997, por la suma 
de  mil ochenta balboas (B/. 1080.00),  endosado por Gustavo Velásquez  y depositado a la cuenta 03-002-
764858 de   Inversiones Ayala, S.A., en la que aparece como director el señor Pedro Ayala, quien del 7 de 
agosto de 1996 a 5 de diciembre de 1999 fungió como Director de Comunicación y Publicación del INAC, y 
quien tenía entres sus funciones dirigir la política editorial y administrativa en el área de publicación y edición, 
por ende tenía que vigilar la labor que se desarrollaba en la imprenta.  

En este sentido, vale resaltar que  el Dr. Diógenes Arosemena, en su declaración aseveró  que el 
dinero endosado por Gustavo Velásquez  y depositado a la cuenta 03-002-764858 de   Inversiones Ayala, S.A. 
tenía entre  sus  propósitos sufragar costo de papel y tinta del tiraje de la obra, es decir, para la compra de 
insumo, por lo que el pago tenía que ingresar a la cuenta del Instituto Nacional de Cultura. Lo cual era del 
conocimiento de Pedro Ayala Torres, razón por la cual en el acto de audiencia ordinaria se declaró culpable.  

En virtud de lo expuesto  se concluye que el  vicio de injuridicidad endilgado a la sentencia cuestionada  no ha 
sido comprobado. 

Dado  que en casación, los motivos deben constituir el fundamento de hecho o  el supuesto legal de  
una disposición,  de manera que su comprobación es indispensable  a fin de que tenga lugar el proceso de 
subsunción  en la norma, para que se puedan producir los efectos jurídicos esperados. En ese sentido, si no se  
prueban los motivos,  no tiene sentido incursionar en el análisis de las normas denunciadas como infringidas, ya 
que éstas, sin motivos comprobados y subsumibles en el supuesto legal, no podrán estimarse como vulneradas. 
Ello es así, porque el recurso de casación está estructurado en forma lógica y coherente, de modo que existe  
interdependencia entre las diversas secciones del mismo.  

SEGUNDA CAUSAL 
Error de hecho  en cuanto a la existencia de la prueba que ha influido en lo dispositivo de la sentencia 

y que implica violación de la ley sustancial penal, prevista en el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial. 
La cual se conforman en dos  supuestos:   

1. Cuando el tribunal de segunda instancia ignora y por tanto no considera, ni le asigna valor a 
uno o a algunos elementos probatorios que materialmente se hallan incorporados al 
proceso,  

2. Le da valor probatorio a una pieza procesal que no existe en el proceso o que no fue 
admitida. 

EXPOSICIÓN DE LOS MOTIVOS 

En el primer motivo afirma el  recurrente que el  Ad-quem omitió la valoración de la declaración jurada 
de José Manuel Caballero Sandoval, auditor que participó en la elaboración del Informe de Auditoría No. 50-50-
99 DAG-DASS, consultable de fojas 654 a 656 del sumario, con lo cual incurrió en un error probatorio de 
carácter trascendental, pues de haber considerado esta pieza de convicción habría colegido indefectiblemente, 
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que el citado informe de auditoria no representa una prueba efectiva para acreditar la ocurrencia  de un delito de 
peculado por apropiación, dado que el auditor José Caballero fue enfático en señalar que no obtuvieron ningún 
comentario de parte de Diógenes Arosemena sobre la emisión del cheque por la suma de B/. 1080.00, lo que 
certifica que no se constató la naturaleza pública de esa suma de dinero. 

En el segundo motivo sostiene el casacionista que el tribunal de segunda instancia omitió la valoración 
de la declaración indagatoria rendida por Pedro Manuel Ayala Torres, en la fase de investigación sumarial 
consultable de fojas 694 a 702 del sumario, con lo cual incurrió en un error probatorio de carácter trascendental, 
pues de haber considerado esta pieza de convicción habría colegido, indefectiblemente que el cheque por la 
suma de B/. 1080.00 no pertenecía ni estaba dirigido a incorporarse en el fondo público del Instituto Nacional de 
Cultura, dado que el declarante Pedro Ayala Torres fue enfático en señalar que el cheque de B/. 1080.00 
suministrado por Diógenes  Arosemena, fue un aporte individual y privado que éste realizó para que los 
funcionarios de la imprenta agilizaran el trámite de impresión de su libro, pagándoles el trabajo realizado por 
sobretiempo, considerando que la Institución no tenía permitido recibir ni hacer erogaciones para los 
funcionarios en concepto de pago por sobretiempo y que ello no se consideraba un pago institucional.  

                                POSICIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

El entonces Procurador General de la Nación no comparte ninguno de los dos motivos. En este 
sentido sostiene, en cuanto a la declaración jurada del auditor José Manuel Caballero Sandoval que éste  fue 
claro al señalar que se  comunicó telefónicamente con Diógenes Arosemena y éste le confirmó la información 
referente a los servicios contratados a la imprenta impresora La Nación (f. 655). En adición, la falencia que 
pueda presentar esta prueba se vio suplida por el análisis efectuado por el Tribunal del testimonio de Diógenes 
Arosemena, quien informó que entregó el cheque a un funcionario de la imprenta del Instituto Nacional de 
Cultura, lo que explica la causa por la cual el Tribunal en su sentencia haya entendido demostrado tal extremo a 
través del testimonio directo de Diógenes Arosemena, desatendiendo el elemento de convicción que a juicio del 
casacionista debió ser valorado para llegar a una decisión de absolución de la causa. 

Respecto al segundo motivo sostiene el representante del Ministerio Público que el señor Pedro Ayala 
Torres excepcionó que los recursos dinerarios sufragados por Diógenes Arosemena fueron empleados en el 
pago de las horas extras de los servidores del taller gráfico de la Impresora de la Nación, por lo que resulta 
importante destacar que en esta misma pieza probatoria el indagado reconoce aspectos de la naturaleza del 
cargo que ocupaba en la institución que estuvo al tanto y a realizó gestiones relacionadas con el tiraje del 
trabajo, así como que autorizó que el cheque se depositara en su cuenta medio de pago que fue hecho a 
nombre de un subordinado jerárquico.   

EXAMEN DE LOS MOTIVOS 

En el fallo de segunda instancia ante  transcrito, se aprecia que el Ad-quem no examinó al motivar el 
fallo impugnado las  declaraciones de José Manuel Caballero (fs. 654-656)  y Pedro Manuel Ayala Torres (fs. 
694-702).  Razón por la cual esta Sala cree conveniente transcribir aspectos medular de los medios de pruebas 
cuestionados con el objeto de precisar si los mismos influyen en lo dispositivo del fallo.   

1. José Manuel Caballero Sandoval señaló: “Si me afirmó y ratificó de este informe de auditoria que 
confeccioné en conjunto de la Auditora VERÓNICA DE CHI, y las firmas puestas arriba de los 
nombres son nuestras...PREGUNTAD: Diga el declarante, si ustedes se entrevistaron con los clientes  
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de la imprenta con relación al cobro de dinero a título personal. CONTESTO: Se les remitió notas 
comunicándoles sobre el trabajo que se estaba realizando, y solicitándoles que confirmaran los 
servicios contratados a la Impresora de la Nación, lo cual en el caso del Doctor DIOGENS 
AROSEMENA, éste se comunicó telefónicamente con nosotros, conformando los servicios 
contratados y nos indicó que la nota la cual le habíamos remitido no la iba contestar por escrito. En el 
caso del señor JOSE CORELLA, igualmente nos confirmó la utilización de los servicios de la Imprenta 
La Nación por muchos años, y afirma que ha estado haciendo pagos en efectivos por estos servicios, 
sin embargo, nos informó que no tiene documentos que sustenten los mismos ...En la Impresora de la 
Nación existe un cubículo el cual atendía a las personas que iban a contratar servicios de imprenta. 
Estos ingresos debían ser recaudados en esta oficina y remitidos al INAC para el depósito a la cuenta 
de la Institución.  Esta acción se origina mediante Resolución 153 del Director General del INAC, 
JOSÉ FRANCO...” (FS. 654-656). 

2. Pedro Manuel Ayala Torres al cuestionamiento realizado en la Fiscalía Delegada I de la Procuraduría 
General de la Nación señaló: “Diga el imputado, cuáles eran sus funciones como Director Nacional de 
Publicaciones: CONTESTO: Dirigir la política editorial y administrar lo concerniente al área de 
publicaciones y ediciones, en términos generales. PREGUNTADO: Diga el imputado, si estas labores 
mencionadas por usted tenían que ver directamente con la Impresora La Nación: CONTESTO: Como 
la impresora es un departamento de la Dirección, sí tenía que ver aunque la imprenta tenía su propio 
jefe.  La imprenta, es el taller gráfico y forma parte de la Dirección Nacional de Publicaciones...Diga el 
imputado, si usted tuvo alguna participación en la impresión de 1000 ejemplares del libro Historia 
Documental del Canal de Panamá del Doctor Diógenes Arosemena en febrero de 1997: CONTESTO: 
Sí tuve participación, pero fueron seis mil ejemplares. El poeta JOSE FRANCO, me da instrucciones 
para que se proceda a  la edición de los ejemplares del libro Historia Documental del Canal de 
Panamá, en dos volúmenes, que iba a ser financiado por el Congreso Anfictiónico de Panamá. No 
obstante, avanzado el tiempo nos de que el Congreso Anfictiónico no tenía fondos para la edición de 
estos libros y otros que se iban a editar en conmemoración de esta fecha. El Doctor AROSEMENA 
procedió a conseguir los materiales necesarios para edición de su obra, y hasta donde recuerdo, el 
INAC le exoneró la mano de obra. Se hizo una orden de trabajo en el que se establecía los materiales 
que el señor AROSEMENA debía conseguir. ...En el proceso de edición, nos vimos con problemas 
serios, ya que el equipo con que contábamos era obsoleto, y los compromisos de edición de diferentes 
obras no nos iban a permitir cumplir con la fecha de entrega de la edición para el Congreso 
Anfictiónico, y procedimos conversar con el Doctor AROSEMENA y con las autoridades del INAC, 
para que procediera a autorizar los trabajos en la noche y sábados y domingos, cosa que fue así. Sin 
embargo, al presentar la imprenta el costo de sobretiempo por mil ochenta dólares (B/. 1080.00), el 
Doctor AROSEMENA procede a confeccionar un cheque por la cantidad aludida a nombre de CASH, 
en virtud de que las restricciones de pagos vía financiera no estaban permitidos. Quiero explicar que 
esto de “restricciones de pago vía financiera”, quiere decir que si se depositaban los dineros para la 
compra  o pago de sobretiempo hechos por el cliente, la institución no podía confeccionar cheques 
contra este dinero para el gasto explicado ya que había restricciones estricta durante ese período de 
la administración del Poeta FRANCO. Los pagos a los empleados los hace el jefe de la imprenta, 
quien designa cuáles son los funcionarios que quedan trabajando  y los días en que se dan requeridos 
y él establece la escala de sobretiempo  a pagar  y establece la programación completa y por eso 
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establece la cuantía de mil ochenta dólares (B/. 1,080.00).  Este dinero era entregado al señor Jefe de 
Imprenta MARCO RUEDA por el señor administrador nuestro GUSTAVO VELÁSQUEZ, cuando era 
requerido hasta la terminación de la obra, para que se procediera al pago de sobretiempo, que en 
efecto se hacía...además nunca un empleado me reclamó a mi que no había recibido su pago... Yo no 
di instrucciones que el cheque se hiciera a nombre de GUSTAVO VELÁSQUEZ, la decisión de hacerlo 
a nombre de GUSTAVO VELÁSQUEZ no la conozco. Lo que sí autoricé fue depositarlo en mi cuenta 
para que se procediera a pagar en efectivo, como en efecto se hizo, el pago era para el sobretiempo 
que expliqué anteriormente. Yo nunca tuve ninguna conversación con la señora Ana Teresa Rivera de 
Arosemena, ni con el Doctor Diógenes Arosemena con relación a la confección de cheques, sólo 
autoricé en cambio en efectivo para proceder al pago en efectivo parciales a los que trabajaban 
sobretiempo. Yo como Director tenía un administrador quien se encargaba de todo los aspectos 
administrativos GUSTAVO VELÁSQUEZ y de igual forma el jefe de la imprenta señor MARCO 
RUEDAS...Diga el imputado, cómo se establece el uso dado a la suma de mil ochenta balboas (B/. 
1080.00)...Por pagos de sobretiempo programado por el Director de la Imprenta MARCO TULIO 
RUEDA. ..La programación de pagos confeccionados por el jefe de imprenta, exigía pagos parciales 
semanales, motivo por el cual yo como Director de Publicaciones custodiaba los remanentes hasta su 
pago total. Este monto de B/. 1,080.00 era un pago directo en concepto de sobretiempo, era para 
resolver el problema de la presentación del libro en la fecha indicada y no se considera un pago 
institucional, ya que de igual forma que el cheque fue confeccionado a nombre de GUSTAVO 
VELÁSQUEZ, pudo haber sido pagado o entregado por el señor AROSEMENA para el mismo fin. No 
hay recibo de ingreso donde la institución haya recibido oficialmente ni existe en la orden de trabajo 
cálculos de costos en materia de sobretiempo. ..” (fs. 6934-703). 

De las declaraciones citadas se advierte:  

1. Que el auditor de Contraloría José Manuel Caballero Sandoval, se ratificó del  Informe de Auditoria 
Especial Núm. 50-50-99-DGA-DASS de 1 de enero de 1995 a 31 de diciembre de 1998 en el que se certifican 
las irregularidades en el cobro de dinero a clientes de la imprenta del Instituto Nacional de Cultura. Sumado a 
que en su declaración hace énfasis en que se comunicó telefónicamente con el Dr. Diógenes Arosemena y éste 
le confirmó la información referente a los servicios contratados a la imprenta de la Impresora La Nación (f. 655),  
lo cual ponderado en su conjunto con el resto de las piezas antes citadas, como lo es la declaración de 
Diógenes Arosemena, se constata que Pedro Ayala, causó un perjuicio al Estado, pues permitió  que  Gustavo 
Velásquez, funcionario a su cargo,   depositara  a la cuenta 03-002-764858 de   Inversiones Ayala, S.A. el cual  
tenía entre  uno de sus  propósitos sufragar costo de papel y tinta del tiraje de la obra “Historia Documental del 
Canal de Panamá”,  por lo que era de su conocimiento que  el pago tenía que ingresar a la cuenta del Instituto 
Nacional de Cultura. 

2. Pedro Ayala Torres, tenía conocimiento de  la empresa de   Inversiones Ayala, S.A,  en la cual 
aparece como director, se le  depositó mil ochenta balboas (B/. 1080.00), para resolver el problema de la 
presentación del libro del Dr. Diógenes Arosemena . 

 Para la Sala las pruebas citadas no influyen en lo dispositivo del fallo, debido a que no eximen de 
responsabilidad del delito de peculado de apropiación al señor Pedro Manuel Ayala, quien por ser el Director  
Nacional de Publicaciones, tenía entre sus funciones vigilar el normal desenvolvimiento de la Impresora La 
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Nación y garantizar los recursos de la misma.    En virtud de lo expuesto  se concluye que el  vicio de 
injuridicidad endilgado a la sentencia cuestionada en los   motivos no ha sido comprobado. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA, la Sentencia de Segunda Instancia No. 27 de 10 de 
febrero de  2011, mediante la cual se CONFIRMA la Sentencia No. 96 de 31 de agosto de 2010, dictada por el 
Juzgado Sexto de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante la cual se declara 
responsable a Pedro Ayala Torres y se le condena a la pena de tres años de prisión, e igual término de 
inhabilitación para el ejercicio de funciones pública, luego de cumplida la pena principal y doscientos cincuenta 
días multa a razón de tres balboas en el día multa, lo que arroja como resultado la suma de setecientos 
cincuenta balboas (B/. 750.00), que deberá pagar a favor del Tesoro Nacional en un plazo de seis (6) meses, 
como autor del delito de peculado por apropiación , en perjuicio del INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA. 
Notifíquese,    
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
VÍCTOR L. BENAVIDES P  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 



Penal - Negocios de primera instancia 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

844 

 

PENAL - NEGOCIOS DE PRIMERA INSTANCIA 
Conflicto de competencia 

CONFLICTO DE COMPETENCIA SURGIDO ENTRE EL JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL 
DISTRITO DE CHEPIGANA Y EL JUZGADO DE CIRCUITO MIXTO DE DARIÉN, DENTRO DEL 
PROCESO SEGUIDO A CARLOS JAVIER VALDÉS, POR EL DELITO CONTRA LA VIDA Y LA 
INTEGRIDAD PERSONAL, EN PERJUICIO DE NELSON PEREA MARTÍNEZ Y OTROS. PONENTE: 
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS PANAMA, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Conflicto de competencia 
Expediente: 396-13 

VISTOS: 

Ingresó a la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, el Conflicto de Competencia surgido entre el 
Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Chepigana y el Juzgado de Circuito Mixto de Darién, dentro del proceso 
seguido a CARLOS JAVIER VALDÉS, por el delito Contra la Vida y la Integridad Personal, en perjuicio de 
NELSON PEREA MARTÍNEZ y OTROS. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

El LICDO. RAMSÉS M. BARRERA PAREDES, Procurador General de la Nación, Encargado, al emitir 
el respectivo concepto a través de la Vista N°107 de 24 de septiembre de 2013, recomienda a esta Superioridad 
Jurídica que al deslindar el conflicto de competencia propuesto, se declare que es competente para conocer del 
presente sumario el Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Chepigana. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Corresponde a esta Superioridad decidir sobre el Conflicto de Competencia suscitado entre los 
señalados juzgados de la provincia de Darién, quienes niegan cada uno tener competencia para conocer del 
proceso bajo estudio. 

En este sentido, el Juzgado Municipal Mixto del Distrito de Chepigana arguye en su auto inhibitorio de 
25 de abril de 2013, toda vez que escapa de la competencia municipal imponer penas privativas de libertad que 
excedan de los cuatro años ya que, según su análisis, en la presente causa podría imponerse una pena 
privativa de libertad de cinco años al aplicar la agravante contenida en el numeral 4 del artículo 133 del Código 
Penal (fs.105-108). 

Por su parte, el Juzgado de Circuito Mixto de Darién fundamenta el conflicto de competencia 
planteado en el Auto Vario N°30 de 28 de mayo de 2013, en que toda vez que la pena a imponer es de 1 a 2 
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años, tal como lo establece el artículo 138 del Código Penal, entonces el proceso bajo estudio es de 
conocimiento de los juzgados municipales según lo normado por el artículo 174 del Código Judicial (fs.112-114). 

De los antecedentes se extrae que la Personería Primera Municipal del Distrito de Chepigana, a través 
de resolución de 17 de enero de 2012, dispone recibir declaración indagatoria a CARLOS JAVIER VALDÉS, 
como supuesto infractor de las disposiciones contenidas en el Título I, Capítulo I, Sección 2, del Libro II del 
Código Penal (fs.72-73). Posteriormente, mediante Vista Penal N°17-2012 de 29 de febrero de 2012, dicha 
agencia de instrucción solicita el Llamamiento a Juicio del señor CARLOS JAVIER VALDÉS, por el delito de 
Lesiones Personales (fs.80-81). 

Tal como señala el Procurador General de la Nación Encargado en la Vista N°107 de 24 de 
septiembre de 2013, de los antecedentes del proceso se colige sin entrar en mayores consideraciones de fondo, 
que nos encontramos ante un delito de Lesiones Personales Culposas Agravadas, contemplado en el artículo 
139 del Código Penal, cuya pena oscila entre 1 o 2 años de prisión o su equivalente en días-multa o arresto de 
fines de semana, por tratarse lesiones provocadas en un accidente de tránsito en el cual quien conducía el 
vehículo tipo bus Coaster también salió lesionado, por lo que no se denota a simple vista que el imputado 
actuara con animus inuriandis y la incapacidad otorgada al señor NELSON PEREA MARTÍNEZ supera los 
sesenta días (fs.33-34), por tanto, es competente para conocer del presente proceso el Juzgado Municipal Mixto 
del Distrito de Chepigana pues de conformidad con el literal A del artículo 174 del Código Judicial, los juzgados 
municipales conocen en primera instancia de los procesos penales por delitos penados por la ley con pena 
privativa de la libertad que no exceda de cuatro años o con pena pecuniaria. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DISPONE fijar la competencia para conocer del 
presente negocio al JUZGADO MUNICIPAL MIXTO DEL DISTRITO DE CHEPIGANA. 

Notifíquese y devuélvase, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
Incidente 

INCIDENTE DE OBJECIONES DENTRO DEL PROCESO DE EXTRADICIÓN SEGUIDO A FABIO 
MARTÍN SÁNCHEZ PINILLA, REQUERIDO POR LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA. 
PONENTE: HARRY A. DÍAZ PANAMÁ, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE  (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Incidente 
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Expediente: 362-13 

VISTOS: 

El licenciado Danilo Montenegro A., en su condición de defensor público de Fabio Martín Sánchez 
Pinilla, ha interpuesto incidente de objeciones contra Resolución Ministerial N°4063 de 28 de junio de 2013, 
mediante la cual el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República de Panamá estima procedente la 
solicitud de extradición del ciudadano de nacionalidad colombiana Fabio Martín Sánchez Pinilla, a requerimiento 
de autoridades judiciales de la República Federal de Alemania. 

EL INCIDENTE 

El incidente de objeciones, presentado por el defensor, básicamente fue desarrollado sobre cuatro 
planteamientos, indicando en el primero de ellos que, el derecho de defensa de su patrocinado se vio vulnerado 
ante la omisión del Ministerio de Relaciones Exteriores en nombrarle un defensor desde el momento en que fue 
privado de libertad, es decir, el día 7 de marzo de 2013. De acuerdo con el abogado defensor, Fabio Martín 
Sánchez Pinilla no contó con asistencia letrada desde esta fecha, hasta el día 4 de julio de 2013, cuando su 
persona fue asignada como defensor público del requerido, lo cual asegura, es contrario al contenido del artículo 
22 de la Constitución Política y al artículo 8 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 

 En segundo lugar, el incidentista argumentó que, la petición de extradición de Fabio Martín Sánchez 
Pinilla, se formalizó de forma extemporánea, tras haber transcurrido un lapso mayor a sesenta días, contados 
desde la fecha de su detención hasta la fecha en que la documentación autenticada ingresó al Ministerio de 
Relaciones Exteriores, el día 8 de mayo de 2013. 

 Expresó además el defensor técnico que, la diligencia de 14 de junio de 2013, expedida por la 
Procuraduría General de la Nación, yerra al señalar que las autoridades alemanas formalizaron la petición de 
extradición el día 23 de abril de 2013, pues la documentación autenticada fue presentada en realidad el día 8 de 
mayo de 2013 y con la ausencia de documentos que certificasen que el requerido no sería sometido a la pena 
de muerte, cadena perpetua o penas infamantes. 

 Por último, el letrado manifestó que el Estado requirente no aportó documentación referente a la 
prescripción de la acción penal y de la pena, contemplados entre los requisitos señalados en el numeral tercero 
del artículo 42, en relación al numeral cuarto del artículo 44, ambos del Texto Único de la Ley de Drogas. 

CONCEPTO DE LA  PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Mediante Vista N°004-13 de 13 de septiembre de 2013, la  Procuradora General de la Nación, 
licenciada Ana I. Belfon V., recomendó desestimar la objeción presentada por el Defensor Público Danilo 
Montenegro, contra la Resolución Ministerial N°4063 de 28 de junio de 2013 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, a través de la cual se autoriza la extradición  de Fabio Martín Sánchez Pinilla, en virtud de la solicitud 
formulada por la Embajada de la República Federal de Alemania en Panamá. 

Frente al argumento del Defensor Público, respecto a la vulneración del derecho de asistencia letrada 
al  extradito, la Representación Social estimó que, pese a no encontrarse entre las causales a invocar en un 
incidente de objeciones, tal razonamiento no se acredita pues luego de la emisión de la resolución que dispone 
la detención preventiva de Fabio Martín Sánchez Pinilla con fines de extradición, la Procuraduría General de la 
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Nación giró oficio a la Dirección de Investigación Judicial donde se refirió precisamente al deber de notificar a la 
persona requerida acerca de sus derechos, entre estos, el de obtener asistencia letrada. 

A juicio de la señora Procuradora, la formalización de la solicitud de extradición fue presentada en 
tiempo oportuno por la Embajada de la República Federal de Alemania en Panamá, considerando que el día 30 
de abril de 2013, fue recibido por el Ministerio de Relaciones Exteriores, con copia de la documentación 
pertinente,  no  sin  antes  advertir  que  los  documentos  originales serían remitidos posteriormente,  lo  cual  
efectivamente  ocurrió,  a  través  de  la  Nota  Verbal  N° 40/2013 de 7 de mayo de 2013. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La competencia de la Sala Segunda de la Corte Suprema para conocer incidentes de objeciones, 
como el que hoy nos ocupa, es otorgado por ley, de conformidad al contenido del numeral séptimo del artículo 
40 y al inciso final del artículo 532, ambos del Código Procesal Penal. 

Igualmente resulta importante destacar que, pese a que el artículo 559 del Código Procesal Penal, 
derogó las disposiciones del Libro Tercero del Código Judicial, el artículo 44 de la ley N°35 de 23 de mayo de 
2013, que reformó el Código Procesal Penal, señala que a los procesos de extradición anteriores a la vigencia 
de esta ley, se les aplicarán las normas previstas en el Código Judicial. 

Antes de introducirnos en el análisis de las presentes objeciones, es preciso recordar que la 
extradición es una institución procesal a través de la cual un Estado puede solicitar a otro, la remisión o 
reintegro de una persona al espacio donde ejerce soberanía, para que se presente ante el juicio o bien, acuda a 
la ejecución de alguna sanción. Siendo que la institución involucra directamente a sujetos de derecho 
internacional, no es extraño que la fuente normativa primaria se ubique en tratados, convenios y/o principios que 
gobiernan el derecho internacional, y desde luego, en la legislación doméstica, tanto del Estado al que se le 
solicita la extradición como la de aquel que la requiere (Cfr. Resolución de la Sala Penal de 21 de diciembre de 
2007). 

Conocidos los argumentos, tanto del incidentista como del Ministerio Público, la Sala se dirige a 
escrutar los antecedentes y contenido de la Resolución Ministerial N°4063 de 28 de junio de 2013, a través de la 
cual el Ministerio de Relaciones Exteriores, autoriza la extradición  de Fabio Martín Sánchez Pinilla, de 
conformidad a la solicitud realizada por la Embajada de la República Federal de Alemania en Panamá. 

Nuestra legislación contempla la posibilidad de que la persona requerida, a través de procurador 
judicial, pueda oponerse al requerimiento de extradición que hace otro Estado a través del incidente de 
objeciones, el cual se fundamenta en muy típicas y definidas causales. 

En el incidente, el Defensor Público desarrolla sus objeciones, sin aducir ninguna de las causales 
señaladas en el artículo 2507 del Código Judicial, para tal fin. De acuerdo a esta norma, las causales de 
objeción son las siguientes: 

1. Que no es la persona cuya extradición se solicita; 

2. Los defectos de forma de que adolezcan los documentos presentados; 

3. La improcedencia de la solicitud de extradición por no estar debidamente fundado el derecho del 
Estado requirente; y 
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4. Por ser contraria la solicitud de extradición a las disposiciones de la ley o de algún tratado de que 
fuere parte la República de Panamá. 

Pese a que el incidentista no hizo referencia a ninguna de las causales señaladas de forma taxativa 
por la ley, advertimos que sus objeciones se pueden encuadrar dentro de los numerales segundo y cuarto de la 
disposición antes citada. 

El Defensor Público, en sus objeciones, hizo referencia a una vulneración a lo establecido en el 
artículo 32 de la Constitución Política de Panamá y el artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, afirmando la omisión en la garantización de asistencia letrada al  extradito desde el momento de su 
privación de libertad. Lo anterior, es contemplado por  el artículo 41 del Texto Único de la Ley de Drogas, que 
establece que desde la detención provisional, se debe notificar al extraditable, de los derechos que le asisten, 
incluyendo el de asistencia letrada. 

Artículo 41: La petición de extradición en materia de delitos relacionados con drogas se 
sujetará a las siguientes reglas: 

1... 

2... 

3. El  extradito, al momento de ser detenido provisionalmente, deberá ser notificado de sus derechos y tendrá 
derecho a utilizar un abogado para su defensa desde ese preciso momento. En caso de que el requerido 
carezca de recursos, deberá nombrársele un defensor de oficio dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a 
su detención. El  extradito podrá usar todos los recursos legales que otorguen las leyes panameñas, salvo las 
excepciones de la presente ley. 

Partiendo del mandato legal explicado, la Sala aprecia que el Ministerio Público cumplió con la 
disposición del Texto Único de la Ley de Drogas, pues al disponer la detención preventiva (con fines de 
extradición) de Fabio Martín Sánchez Pinilla, el día 8 de marzo de 2013, efectivamente hizo alusión a las 
garantías que amparan a toda persona detenida, haciendo énfasis en su derecho a nombrar un defensor que 
representase sus mejores intereses. Aunado a lo anterior, en la nota consignada por la Procuradora General de 
la Nación, calendada 8 de marzo de 2013, se giran instrucciones al Director de la Dirección de Investigación 
Judicial (D.I.J.), donde se le solicita que al momento de hacer efectiva la medida cautelar a Fabio Martín 
Sánchez Pinilla, le notifique sus derechos y que este además, “podrá utilizar un abogado para su defensa desde 
ese preciso momento”.  

Cabe resaltar que la asignación de un defensor público al  extradito, no ocurrió sino hasta después de 
que el Ministerio de Relaciones Exteriores le notifica su decisión, de estimar procedente la petición de su 
extradición y luego que el privado de libertad manifestara que no contaba con un abogado particular que lo 
representara. 

Anotado lo anterior, esta Sala estima que no existen méritos para aceptar la vulneración al derecho de 
defensa del  extradito, en los términos señalados por el incidentista, pues tal como se observó en las diligencias 
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citadas, efectivamente el Ministerio Público procuró garantizar la asistencia letrada del  extradito, por lo que 
conociendo los derechos que le asistían, Fabio Martín Sánchez Pinilla bien pudo haber obtenido los servicios de 
un abogado particular, o por el contrario, si no contaba con los recursos económicos, pudo haber solicitado un 
defensor de oficio, en los términos indicados en el numeral tercero del artículo 41 del Texto Único de la Ley de 
Drogas. 

En consecuencia, la Sala estima que el incidentista no ha logrado comprobar la objeción planteada, 
por lo que se le desestima. 

El segundo y tercer argumento del incidentista, lo podemos ubicar igualmente en el numeral cuarto del 
artículo 2507 del Código Judicial, por cuanto ambos se refieren a la formalización extemporánea de la solicitud 
de extradición. Frente a esto, debemos indicar que el procedimiento en esta materia, establece un término 
perentorio para la detención preventiva con fines de extradición, mientras pendiente se encuentre la 
formalización de dicha petición, término que la ley ha fijado en sesenta (60) días. Durante este lapso, el Estado 
requirente debe formalizar la petición, acompañando la misma de toda aquella documentación que al respecto, 
señala el Libro Tercero del Código Judicial, así como el Capítulo III del Texto Único de la Ley de Drogas. 

De las copias que acompañan al incidente de objeciones podemos apreciar que, la diligencia que 
dispone aplicar a Fabio Martín Sánchez Pinilla la detención preventiva con fines de extracción, fue expedida el 
día 8 de marzo de 2013, por lo que el término legal de sesenta días para mantener la medida cautelar se 
cumplió el día martes siete de mayo de 2013, sin que se presentara la documentación autenticada necesaria 
para estimar como debidamente formalizada la petición de extradición; no obstante, los documentos en 
cuestión, fueron presentados al día siguiente, el día miércoles 8 de mayo de 2013. 

Lo anterior lleva como consecuencia que, una vez agotado el término definitivo de 60 días, se debe 
producir la finalización de la medida cautelar de detención preventiva para el  extradito, lo cual no representa 
que la formalización posterior de la petición de extradición por el Estado requirente, se estime extemporáneo, 
toda vez que la misma puede ser presentada en cualquier otro momento y la persona a extraditar, puede ser 
detenida nuevamente, de conformidad a lo establecido en los artículos 2502 y 2503 del Código Judicial. 

En ese sentido, la Sala Penal de la Corte Suprema, en resolución de 7 de julio de 2005, se pronunció 
de la siguiente manera: 

“Como se aprecia, el Estado Hondureño no presentó la solicitud de extradición dentro 
del término de los 60 días calendarios, sin embargo, ello no quiere decir que dicha solicitud 
resulte extemporánea, toda vez que el efecto que acarrea la no presentación de la solicitud 
formal de extradición dentro del término estipulado en nuestra legislación, es el levantamiento 
de la medida cautelar de detención preventiva impuesta al requerido, más no extingue la 
posibilidad de su presentación en otro momento. 

Al respecto los artículos 2502 y 2503 del Código Judicial claramente establecen lo 
siguiente:  
"Art. 2502. La solicitud de extradición o el aviso, dado por vía diplomática de que se intenta presentarla 
formalmente con base en determinado hecho delictivo, dará lugar a la detención de la persona 
reclamada hasta por el término de sesenta días. Vencido dicho plazo, será puesta en libertad y no 
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podrá ser detenida nuevamente por el mismo hecho, salvo el caso de que se presente el requerimiento 
de extradición de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior".  

"Art. 2503. ... Si la persona reclamada se halla detenida, a solicitud previa del Estado requirente, se 
advertirá a éste que dicha persona será puesta en libertad después de sesenta días, a contar desde la 
fecha de su detención, si para entonces no ha sido debidamente completada la solicitud de 
extradición". 

Tal como se observa, las disposiciones transcritas contienen cuatro vertientes: 

1) La posibilidad de detener provisionalmente a una persona requerida en extradición, por el 
término de 60 días, cuando el Estado requirente lo solicite; 

2) La obligatoriedad de levantar la medida de detención preventiva, en el evento que no se 
haya presentado la solicitud formal de extradición dentro del término estipulado; 

3) La posibilidad de volver a detener a la persona requerida, por el mismo hecho, si se 
presenta el requerimiento de extradición; y, 

4) La procedencia de ordenar la extradición del requerido en cualquier momento, siempre y 
cuando se presente la solicitud formal de extradición de conformidad con los requisitos 
establecidos en la ley. 

En virtud de lo anterior, aún cuando la solicitud formal de extradición se interpuso vencidos los 
60 días de haberse ordenado y cumplido la detención preventiva del señor GIRÓN ZELAYA, vemos que 
se cumple la excepción contenida en el artículo 2502 en concordancia con el 2503 del Código Judicial, por 
lo que se procedió a poner al requerido nuevamente a órdenes del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
con fines de extradición.” (Cfr. Resolución de la Sala Penal de 7 de julio de 2005. Magistrada Ponente: 
Graciela Dixon). 

  

Así las cosas, no existen méritos para estimar que la formalización de la solicitud de extradición 
ocurrió fuera del término legal establecido, pues tal como se ha indicado en líneas anteriores, el transcurso de 
este lapso de tiempo, no impide que la petición pueda ser nuevamente presentada en el futuro, o tal como 
ocurrió en este caso, que la documentación pertinente que debía acompañar la petición de extradición, fuese 
presentada después de agotado el término de los sesenta días. 

En consecuencia, se desestima igualmente esta causal. 

El último argumento contenido en el incidente de objeciones, se refiere a la omisión del Estado 
requirente en la presentación de la documentación pertinente que debe acompañar la formalización de la 
petición de extradición.  

Al respecto, coincidimos con lo manifestado por la Procuraduría General de la Nación, en su Vista 
N°04-13, al señalar que la petición de extradición cumplió con las exigencias contempladas en los artículos 41 y 
42 del Texto Único de la Ley de Drogas, al remitir cada una de las normas alemanas vigentes al momento en 
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que se emite la detención, contenidas en su respectivo Código Penal, Ley de Procedimiento Penal y Ley de 
Estupefacientes, motivo por el que esta causal será desestimada. 

En síntesis, la Sala no acoge las objeciones argumentadas por el incidentista, motivo por el que se 
confirmará la Resolución Ministerial N°4063 de 28 de junio de 2013, dictada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República de Panamá. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por  autoridad de la Ley, DISPONE: 

1. DENIEGA el incidente de objeciones presentado por el Defensor Público Danilo Montenegro, en favor 
del ciudadano colombiano Fabio Martín Sánchez Pinilla. 

2. CONFIRMA la Resolución Ministerial N°4063 de 28 de junio de 2013, dictada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores de la República de Panamá. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
INCIDENTE DE CONTROVERSIA PRESENTADO POR LA LICENCIADA YOLANDA AUSTIN 
QUINTERO, CONTRA LA DILIGENCIA SUMARIAL FECHADA 14 DE FEBRERO DE 2013, 
PROFERIDA POR LA FISCALÍA PRIMERA ANTICORRUPCIÓN DE LA PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN, DENTRO DEL SUMARIO INSTRUIDO CONTRA SU PATROCINADA, BERNA 
AROSEMENA. PONENTE: JOSÉ EDUARDO AYÚ PRADO CANALS PANAMA, QUINCE (15) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Incidente 
Expediente: 303-13-PIA 

VISTOS: 

 Pendiente de resolver, se encuentra en la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, 
incidente de controversia promovido por la Licda. Yolanda Austin Quintero, en nombre y representación de la 
señora BERNA AROSEMENA, y en contra de la diligencia sumarial fechada 14 de febrero de 2013, proferida 
por la Fiscalía Primera Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación, mediante la cual se dispuso 
recibirle declaración indagatoria a la prenombrada, por delito CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 



Penal - Negocios de primera instancia 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

852 

tipificado en el Capítulo I, Título X del Libro II del Código Penal, en perjuicio de la AUTORIDAD DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. 

ANTECEDENTES 

 El incidente de controversia fue presentado en un primer momento, el 1 de abril de 2013, ante el 
Registro Único de Entrada del Órgano Judicial que, previas reglas de reparto, adjudicó su conocimiento al 
Juzgado Duodécimo de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá (Fs. 1-10 del cuadernillo). 

 Sin embargo, antes de la interposición del presente incidente, la Fiscalía Primera Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación, mediante Vista Fiscal No. 84 de 21 de marzo de 2013, había remitido el 
sumario ante el Tribunal de la causa, recomendando dictar un auto inhibitorio hacia la Sala Segunda de lo Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, en virtud de que la sindicada, BERNA AROSEMENA, ejerce el cargo de 
Directora de Servicios y Control Vehicular de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre de Panamá, mismo 
que, a su criterio, implica mando y jurisdicción a nivel nacional, lo que, por disposición del artículo 94, numeral 1, 
del Código Judicial, adjudica competencia a esta Sala (Fs. 488-496 del expediente principal. 

 Lo anterior, dio lugar a que el Juzgado Duodécimo de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, dictara Auto Vario No. 135 de 24 de mayo de 2013, inhibiéndose del conocimiento del sumario, 
remitiéndolo hasta esta esfera, y estableciendo además que “En atención al incidente de controversia 
presentado por la licenciada Yolanda Austin Quintero, a favor de Berna Arosemena, deberá ser resuelto por la 
Honorable Corte Suprema de Justicia, toda vez que son el Tribunal competente para conocer del presente 
proceso “ (Fs. 509-512 del expediente principal).  

FUNDAMENTOS DEL INCIDENTE 

 La activadora judicial cuestiona la decisión fiscal de ordenar recibirle declaración indagatoria a su 
representada, BERNA AROSEMENA, basándose en tres ejes fundamentales, a partir de los cuales, desarrolla 
una serie de ideas.  El primero de ellos, que los cargos formulados, son errados, pues el hecho punible 
investigado, es un delito de hurto, en perjuicio del Estado, mas no, peculado; el segundo, que la investigación no 
arroja elementos de vinculación en contra de su patrocinada, pues fue ésta quien solicitó ante su superior 
jerárquico inmediato, el inicio de una auditoría que aclarara las irregularidades que se estaban dando en el 
Departamento de Placas, por un faltante de aproximadamente unas ciento treinta y tres (133) latas, que eran 
custodiadas en dicha oficina, amén del hecho de no ser la persona encargada de custodiar y entregar dichas 
placas a los usuarios; y el tercero, que apunta a que fue iniciativa de la señora AROSEMENA, el operativo 
realizado para ubicar y recuperar las latas faltantes, lo que efectivamente generó un resultado favorable a la 
institución afectada con el delito. 

  

 En vista de tales consideraciones, estima la incidentista que su patrocinada no aparece vinculada ni 
siquiera de manera indiciaria a la investigación, solicitando que se deje sin efecto la actuación fiscal objetada por 
esta vía (Fs. 2-10). 

OPINIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 Cabe señalar que en sede circuital, y antes que el Juzgado Duodécimo de Circuito dictara auto, 
inhibiéndose del conocimiento del sumario y del incidente de controversia, se le corrió traslado de éste a la 
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Fiscalía Primera Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación que, en término procesalmente hábil, 
remitió escrito recomendando a dicho Tribunal, se inhibiera de su conocimiento, pues días, antes, había 
proferido la Vista Fiscal No. 84 de 21 de marzo de 2013, recomendando la misma medida, en relación al 
conocimiento del sumario que, de conformidad con el artículo 94, numeral 1 del Código Judicial, corresponde a 
la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia.  

ANÁLISIS DE LA SALA 

  Conocidos los elementos fácticos y jurídicos en que se basa el presente incidente de 
controversia, corresponde a esta Colegiatura, determinar su viabilidad.     

 En ese orden de ideas, se tiene que el artículo 1993 del Código Judicial instituye esta herramienta 
jurídico-procesal, como un mecanismo para objetar las actuaciones del funcionario de instrucción, durante la 
fase de instrucción sumarial del proceso penal, estableciendo que el mismo deberá ser resuelto por el Tribunal 
competente para conocer del proceso. 

 Por ello, antes de adentrarnos en mayores consideraciones de fondo, es menester determinar si esta 
Sala es competente para conocer del presente proceso, y en consecuencia, del incidente de controversia 
instaurado por la Licenciada Yolanda Austin Quintero.  

 La competencia, en lo judicial, es legalmente definida por el artículo 234 del Código Judicial, como la 
facultad de administrar justicia en determinadas causas.  En ese orden, el artículo 235 lex cit,  establece como 
factores que fijan competencia judicial, la territorialidad, la naturaleza del asunto y la calidad de las partes, entre 
otros criterios. 

 De manera semejante, nuestra legislación procesal penal reconoce igualmente, como parámetros para 
fijar la competencia de un tribunal, la territorialidad, la penalidad, la calidad de las partes, y los factores de 
conexidad que pueda tener el delito.  En lo que respecta a la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, 
más que la territorialidad y la probable pena prevista para el delito, se impone como primer criterio de 
competencia, la calidad de las partes.  Así, el artículo 94 del Código Judicial señala que la Sala Segunda 
conocerá en una sola instancia, conforme al procedimiento que señale la Ley, de las causas por delitos o faltas 
descritos en los numerales 1 y 2, que se citan a continuación: 

“1. De las causas por delitos o faltas cometidas por los Magistrados o Fiscales de Distrito Judicial, los 
Viceministros, los Agentes Diplomáticos de la República, los directores y gerentes de instituciones 
autónomas y  semiautónomas, los delegados o comisionados especiales del Gobierno Nacional que 
desempeñen su misión en el extranjero, el Director del Registro Público y del Registro Civil, y los que 
desempeñen cualquier otro cargo en todo el territorio de la República que tengan mando y jurisdicción 
en dos o más Provincias que no formen parte de una mismo Distrito Judicial; 

2. De las causas por delitos o faltas cometidas en cualquier tiempo por personas que al momento de 
su juzgamiento desempeñen algunos de los cargos enumerados en el numeral anterior;...”     

Frente a lo expuesto, es necesario verificar la información recabada por la Fiscalía Primera 
Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación, tras haber inspeccionado ocularmente el Departamento 
de Recursos Humanos de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, el 18 de marzo de 2013, logrando 
conocer que BERNA AROSEMENA fue nombrada como Directora de la Dirección de Servicios y Control 
Vehicular, a partir del 28 de febrero de 2013, mediante Resolución No. 460-2013-OIRH de 27 de febrero de 
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2013 (Cfr. Fs. 479 y 484).  Igualmente, se allegó al expediente copia autenticada de las funciones de la 
Dirección de Servicios y Control Vehicular, resumen de las tareas, descripción del trabajo y naturaleza de las 
tareas que realiza el Director de Servicio y Control Vehicular de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre 
(Fs. 480-482 del expediente principal). 

Ahora bien, el examen de estas pruebas documentales, nos permite apreciar que las funciones 
asignadas al cargo que ejerce actualmente la señora BERNA AROSEMENA, se circunscriben a administrar, 
controlar y fiscalizar las labores en materia de los servicios de transporte terrestre, además de coadyuvar en el 
trámite de los certificados de operación para la prestación del servicio y expedir el revisado vehicular y las 
placas de transporte público, las licencias de conducir, inspeccionar y controlar policivamente la circulación vial 
(Fs. 480-482).      

Sin embargo, este tipo de funciones no le confieren a la funcionaria, el mando y jurisdicción, previstos 
como circunstancias especiales que le atribuyen competencia a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte 
Suprema de Justicia, para juzgar penalmente a ciertos funcionarios públicos.  En muchas ocasiones anteriores, 
la Sala ha explicado que “...un funcionario tiene mando cuando la ley lo autoriza a realizar ciertos actos de su 
competencia, que provienen de su autoridad, para dictar órdenes, resoluciones, sentencias, providencias o 
decretos, y que tiene jurisdicción, cuando esos actos, que puede realizar autorizado por la ley, le atribuyen el 
desenvolvimiento de su actividad en parte o en todo el territorio de la República, que también le señala la ley 
(MOLINO Mola, Edgardo. La jurisdicción constitucional en Panamá, en un estudio de derecho comparado. 
Primera Edición 1998. Biblioteca jurídica Dike. Pág. 587)”. -Fallos de la Sala Penal de 13 de julio de 2007 y de 
27 de enero de 2012B. 

El criterio antes expuesto, adquiere mayor fortaleza cuando, en el caso que nos ocupa, se aprecia el 
organigrama de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, publicado en su portal de internet, en atención a 
la Ley de Transparencia, y del cual emerge de manera prístina que en el Nivel Político y Directivo de la 
Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, sólo se encuentran la Junta Directiva, la Dirección General y la 
Sub Dirección General; a Nivel Coordinador, se ubica la Secretaría General; a Nivel Asesor, están la Oficina de 
Asesoría Legal y la Oficina de Relaciones Públicas; a Nivel Fiscalizador, militan la Oficina de Fiscalización de la 
Contraloría General de la República y la Oficina de Auditoría Interna; a Nivel Auxiliar de Apoyo, figuran los 
Juzgados de Tránsito, el Juzgado Ejecutor, la Dirección de Finanzas, la Dirección Administrativa, la Oficina 
Institucional de Recursos Humanos y la Unidad de Informática; a Nivel Técnico, está la Dirección de 
Planificación y Administración, y finalmente, como penúltimo, en el Nivel Operativo, se encuentran la Dirección 
de Registro Único de Vehículos Motorizados, la Dirección de Servicios y Control Vehicular, la Dirección de 
Transporte Terrestre, la Dirección de Tránsito y Seguridad Vial y la Dirección de Movilidad Urbana (Cfr. ). 

   

El análisis efectuado, permite colegir que la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia 
carece de competencia para juzgar al Director de la Dirección de Servicios y Control Vehicular de la Autoridad 
de Tránsito y Transporte Terrestre de Panamá, cargo que en este momento ejerce la señora BERNA 
AROSEMENA; por lo tanto, tampoco es competente para resolver el incidente de controversia planteado a su 
favor, por la Licenciada Yolanda Austin Quintero, según la exigencia procesal prevista por el artículo 1993 del 
Código Judicial.  
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Por ello, sin entrar en consideraciones de fondo que no nos conciernen, por carecer de la competencia 
requerida para ello, procederemos a dictar un auto inhibitorio hacia la esfera circuital, en atención a lo normado 
por el numeral 13, literal c, del artículo 159 del Código Judicial, y específicamente hacia el Juzgado Duodécimo 
de Circuito Penal del Primer Circuito Judicial, por razones de competencia preventiva, según lo previsto por el 
artículo 238, ibídem.   

No obstante, antes de avanzar a la parte resolutiva, es necesario declarar la nulidad de lo actuado por 
el Magistrado Sustanciador, mediante providencia calendada 19 de agosto de 2013, donde, luego de haberse 
recibido el proceso en Secretaría de la Sala Segunda de lo Penal, y dado el auto inhibitorio librado por el 
Juzgado Duodécimo de Circuito Penal, se ordena remitir las presentes actuaciones a la Procuraduría General 
de la Nación, para perfeccionar la fase preparatoria o de instrucción sumarial (Fs. 515 del expediente principal).  
El hecho de que hasta la fecha no se haya ejecutado esta orden, obedece a que se encontraba pendiente, la 
resolución correspondiente al presente incidente de controversia.  

Empero, deslindada la situación relativa a la competencia para conocer del sumario instruido contra la 
señora BERNA AROSEMENA, es inútil, tanto como contrario al principio de economía procesal, remitir lo 
actuado ante la Procuraduría General de la Nación, toda vez que, es la Fiscalía Primera Anticorrupción de la 
Procuraduría General de la Nación, la que debe concluir la instrucción sumarial, y demandar lo que en derecho 
corresponda, ante la esfera circuital de la jurisdicción penal ordinaria.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la SALA SEGUNDA DE LO PENAL DE LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SE 
INHIBE del conocimiento respecto al incidente de controversia promovido por la Licenciada Yolanda Austin 
Quintero, en representación de la señora BERNA AROSEMENA, y en contra de la Fiscalía Primera 
Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación y lo DECLINA ante el Juzgado Duodécimo de Circuito 
Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, por razones de competencia, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta resolución. 

Se DECLARA NULA la providencia expedida por la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de 
Justicia, calendada 19 de agosto de 2013 y visible a foja 515 del presente proceso, por no ser correspondiente a 
derecho, de conformidad con las razones detalladas en la parte motiva del presente auto.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 94, numerales 1 y 2; 159, literal c, numeral 13; 234, 235, 
238, 1982 y 1993 del Código Judicial. 

    

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
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Solicitud 
SOLICITUD ESPECIAL, PRESENTADA POR EL SEÑOR JORGE BARCO, PARA QUE SE JUZGUE 
EN AUDIENCIA ORAL, CON LA INTERVENCIÓN DE JURADO DE CONCIENCIA, DENTRO DEL 
PROCESO QUE SE LES SIGUE POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO DE HOMICIDIO 
DOLOSO, EN PERJUICIO DE HÉCTOR BONILLA HERRERA (Q.E.P.D.). PONENTE: GABRIEL E. 
FERNÁNDEZ PANAMA, VEINTISEIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Gabriel Elías Fernández M. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Solicitud 
Expediente: 25-14-A-A 

VISTOS:  

Conoce la Sala de lo Penal, del recurso de apelación interpuesto por el licenciado Sofanor Espinosa, 
Fiscal Tercero Superior del Primer Distrito Judicial de Panamá, encargada, contra el Auto de 1era. Inst. N° 207, 
de 16 de julio de 2013, dictado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, en el cual se admitió la solicitud 
elevada por el procesado JORGE BARCO, en cuanto a que la causa seguida en su contra, por delito de 
homicidio doloso, en perjuicio de Héctor Bonilla Herrera; se siga bajos los trámites establecidos en el artículo 
2316 del Código Judicial, esto es que la audiencia se lleve a cabo ante el cuerpo de Jurados. 

DEL RECURSO DE APELACIÓN 

El licenciado Sofanor Espinosa, en su escrito de sustentación, consultable a folios 19, basó su 
disconformidad, señalando que, no se ha valorado por el Segundo Tribunal Superior de Justicia, las pruebas, 
como tampoco se ha hecho una debida valoración que hace la norma adjetiva, cuando hace alusión a por qué 
serán juzgados por un Tribunal de Derecho y no por un Tribunal de Conciencia, los homicidios dolosos cuando 
se den como resultados de acciones de pandillerismo. 

Considera igualmente el censor que, el Tribunal de la causa, tampoco valoró, en su justa dimensión, 
los elementos probatorios del proceso, como lo es la declaración jurada rendida por Héctor Bonilla González 
(padre del occiso).  Indica que este testimonio reúne los hechos que fueron ponderados por los especialistas 
que conformaron la comisión cuando se preparó el anteproyecto de ley, dirigida a que los delitos de homicidio, 
cuando fueran por resultados de pandillerismo no serían juzgados por el Tribunal de Conciencia, porque ahora 
no es cuestión de interpretar la norma de acuerdo al ánimo en que nos encontremos, sino que tenemos que ir al 
Espíritu de la Ley.  

Agrega que en efecto, la norma busca que el Estado adecue su Política Criminológica, por razones de 
orden público e interés social, dado el aumento de la delincuencia cada vez más organizada y sofisticada, cada 
vez más grave y cruel, que hace más difícil su persecución y castigo.   Esto porque cada vez se le hace más 
difícil a los investigadores y a los agentes de instrucción la investigación de los delitos, acopiar las pruebas por 
problemas que se enfrentan al momento de recabarlas debido al temor que se fundamenta en la sociedad de las 
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represalias o consecuencia que acarrea denunciar o probar la existencia de un delito por la actuación de una 
persona, cuando se está ante la presencia acreditada que la persona imputada, está ligada a bandas o 
pandillas.   Puntualiza que este temor se extiende en el Tribunal de Jurados de Conciencia y, por eso, se legisló 
que los casos de homicidio, cuando se trate de resultados de acciones de pandillerismo o en conexidad de 
delitos, serán juzgados por Tribunal de Derecho y, es precisamente, para evitar la impunidad de estos casos con 
sentencias absolutorias. 

Es de opinión que el Tribunal de la causa, cuenta con las herramientas jurídicas, con los hechos 
acreditados y por valoraciones que considera “antojadizas”, dejó de ponderar elementos de juicios que crean 
certeza de que nos encontramos ante un caso que tiene clara intervención de la figura de pandillerismo y, sin 
argumentación alguna del recurrente, una simple solicitud puede variar un hecho ya decidido por la misma Sala 
con anterioridad. 

Expone que, realizando un análisis de los hechos, se tiene que, José De Gracia Carrasquilla, 
manifestó que en horas de la noche, se encontraba con su amigo Héctor Bonilla, alias “Niñin”, parqueando en el 
sector A, luego de varios minutos y estar conversando, vio a dos sujetos salir de la vereda, los cuales 
comenzaron a dispararles, al salir corriendo “Niñín”, le dijo que se encontraba baleado. 

Destaca la declaración jurada rendida por Armando Andrés Vásquez Gallardo, quien indicó que, 
aproximadamente a las ocho de la noche, vio a “Toto” y a “Mamona”, aproximarse hacia la esquina donde se 
encontraba Héctor y un menor apodado Jair y, comenzaron a dispararles, por lo que se introdujo en su casa, 
logrando escuchar de seis a siete disparos. 

Constan diligencias de reconocimiento fotográficos en carpeta, en las cuales Armando Vásquez, 
testigo de los hechos, reconoce a JORGE BARCO, como el sujeto conocido como “Toto”, y a Orlando Sánchez 
Cabrera, como “Mamona”, a quiénes señaló ser participes en el hecho donde muere Héctor Bonilla (q.e.p.d.). 

Reposa dentro del sumario, informe de novedad del Sargento Rigoberto Landero, investigador judicial 
de la División de Homicidios, quien plasmó que el padre de José Leonel De Gracia, le manifestó que su hijo no 
participaría en diligencia de reconocimiento en rueda de detenidos, por miedo a represalias por parte de los 
presuntos agresores del occiso, Héctor Bonilla. 

Se aprecia, según nota de la División de Delitos Contra la Seguridad Colectiva, que el ciudadano 
JORGE BARCO, (a) “Toto Mon”, es integrante de la pandilla autodenominada “Los Vatros Locos” de Viejo 
Veranillo. 

Aunado a elo, se tiene la declaración rendida por Yanibeth Córdoba, quien indicó que “Mamona” 
(Rodolfo Sánchez Cabrera), está en un grupo a los que les dicen “Batros Locos”, quienes tenían problemas con 
los de la banda “Querían Cruz”, es por ello que su sobrino Rodolfo Sánchez, junto a JORGE BARCO (a) “Toto”, 
fueron a buscar a otro muchacho, sin embargo se encontraron con Héctor y,  sin mediar palabras le dispararon.  

Finaliza el recurrente que, el Tribunal de la causa no ponderó estos elementos probatorios en su justa 
medida y, posteriormente con una argumentación pobre y “antojadiza”, varía el criterio ya establecido por ellos 
mismos y, hace mención a unos requisitos, lejos de los presupuestos establecidos por la norma.  Señala que el 
auto recurrido, se expone que existe contradicción en cuanto a si pertenece a una banda y la certificación de la 
Unidad investigadora.  Destaca el apelante que, no se trata de limitarse a consultar si en el expediente constan 
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los hechos que llevan al conocimiento de situaciones visibles, porque la acción probatoria no está constreñida a 
la existencia o no de  pruebas concluyentes.  

Por lo anterior, solicita se reforme el auto de 1era. Inst. N° 207, de 16 de julio de 2013, dictado por el 
Segundo Tribunal Superior de Justicia y, en consecuencia el señor JORGE BARCO, sea juzgado de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2316, del Código Judicial, modificado por la Ley 68 de 2 de 
noviembre de 2009, es decir por un Tribunal en Derecho. 

DECISIÓN DE LA SALA DE LO PENAL 

Sin entrar en mayores consideraciones de fondo, la Sala estima oportuno hacer las siguientes 
anotaciones: 

La decisión adoptada por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, la cual 
fue recurrida por la Fiscalía Tercera Superior, lo es el auto identificado como Auto N° 207, donde el Magistrado 
Sustanciador de la causa, el licenciado Adolfo Mejía Cáceres, admitió la solicitud elevada por el señor JORGE 
BARCO, en el sentido que la causa seguida en su contra, por el delito de homicidio doloso, en perjuicio de 
Héctor Bonilla Herrera (q.e.p.d.); se surta bajo los trámites establecidos en el artículo 2316 del Código Judicial, 
es decir, que la audiencia programada dentro del proceso principal, se lleve a cabo ante el cuerpo de Jurados. 

Se observa que el auto recurrido, es adoptado por el Magistrado Sustanciador y, tal como lo señala el 
artículo 109 del Código Judicial, a dichas decisiones cabe el recurso de apelación, ante el resto de la Sala.  El 
artículo 109 del Código Judicial, es del siguiente tenor: 

“Artículo 109: El Sustanciador dictará por sí solo, bajo su responsabilidad, todos los autos y 
providencias para adelantar el asunto y contra ellos sólo tiene la parte que se considere perjudicada el Recurso 
de Apelación para ante el resto de los Magistrados, con la ponencia del que siga en orden alfabético al 
Sustanciador.” 

 En atención a ello y, sin mayores comentarios, lo procedente es inhibirnos del conocimiento del 
presente recurso de apelación y, en su defecto, devolver las presentes actuaciones al Segundo Tribunal 
Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial para su conocimiento, ante el resto de los Magistrados que 
componen la Sala, en atención al artículo 109 del Código Judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del  presente recurso de apelación anunciado contra el Auto 
1ra. Inst.  N° 207, de 16 de julio de 2013, emitido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito 
Judicial, dentro del proceso seguido al señor JORGE BARCO, por la presunta comisión del delito de Homicidio 
doloso, en perjuicio de Héctor Bonilla Herrera (q.e.p.d.).  En consecuencia se DISPONE, remitir las presentes 
actuaciones al Tribunal de origen, para su conocimiento, ante el resto de los Magistrados que componen la Sala, 
en atención al artículo 109 del Código Judicial. 



Penal - Negocios de primera instancia 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

859 

Notifíquese y Devuélvase, 

 
GABRIEL ELÍAS FERNÁNDEZ M. 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- LUIS MARIO CARRASCO  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
Sumarias 

SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN PROCESO POR EL DELITO DE HOMICIDIO EN PERJUICIO DEL 
SEÑOR OMAR VICENTE RODRÍGUEZ LLERENA (Q.E.P.D.) PONENTE: JERÓNIMO E. MEJÍA E 
PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 163-AA 

VISTOS:  

El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial mediante sentencia 1ª Inst. No. 
129 (sobreseimiento provisional), sobresee provisionalmente de manera objetiva e impersonal dentro del 
presente sumario por el delito contra la vida y la integridad personal en perjuicio de Omar Vicente Rodríguez 
Llerena (Q.E.P.D.). 

Dicha decisión fue apelada por el licenciado Jacinto Cerezo Góndola, concedida en el efecto 
suspensivo, no obstante el   Ministerio Público omitió opinión al respecto. (fs. 421) 

LOS HECHOS  

 El presente negocio inicia con diligencia de reconocimiento y levantamiento de cadáver, en el Distrito 
de San Miguelito, barriada Cerro Viento, Calle H, Casa No. 433 a la 1:30 de la madrugada del día 13 de enero 
del 2012 de quien en vida se llamó Omar Vicente Rodríguez Llerena, de 52 años . (fs. 2-4)  

Como parte de las investigaciones, Abdiel Vicente Rodríguez Llerena hermano del occiso, testificó 
que, el 9 de enero como a las 9:30 de la noche asiáticos propietarios del Mini Super Mock golpearon a su 
hermano, porque no lo querían en el lugar, sin embargo no es hasta las 7:00 de la noche del día siguiente que 
su hermano regresa a la casa, quejándose de dolores.  El miércoles su hermano fue al San Miguel Arcángel, 
donde le recetaron medicamentos para el dolor, además de radiografías, pero continuo con dolores.  El jueves 
12 de enero a las 8:30 pm fue a llamar a su hermano, percatándose que había fallecido.  En otro orden de 
cosas, señalo que su pariente consumía “piedra”, también alcohol. (fs. 16-19) 
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Por su parte, mediante declaración jurada Yuru Zhong dueña del Mini Super comentó que no querían 
al ciudadano en el local, porque los vecinos les habían comentado que cuando los proveedores de guineo les 
dejaban las cajas fuera de la tienda, ese sujeto se las hurtaba.   Por ello, el 9 de enero cuando su pareja Zhi 
Chao Liu (Enrique) observó al señor ingresando al mini super, no lo dejó entrar, forcejearon, Omar le tiró un 
golpe a Enrique quien se defendió, ambos se tiraron golpes a puños, pero el sujeto le arrojó una piedra a 
Enrique pero falló.  Ante tal irregularidad, comentó que narró, le gritó a su hermano Jian Liang Zhong (José), 
ayudante de la tienda para que auxiliara a sacar al sujeto del local.  Finalmente José lo agarró, lo sacó, 
retirándose el sujeto del lugar sin problemas hacia la otra calle. (fs. 24- 26) 

Militza Mercedes Pérez Ciezar estuvo haciendo compras cuando escuchó pelea fuera de la tienda, al 
salir, observó a Enrique peleando con Omar Rodríguez, detallando que el chino le pegó con el puño a Omar, 
luego el chino de la carnicería llegó ayudar hasta que culminó la pelea.  Detallando en su versión que, vio objeto 
alguno durante la riña, sólo que el chino intentó sacar un palo de escoba pero nunca la sacó y en ese momento 
Omar tomó una piedra, lanzándosela al chino quien se agacha cayendo la misma al marco de la puerta de 
hierro.  Agrega que, la pelea finalizó, un vecino apodado Gato se lo llevó a su casa.  (fs. 28- 30)  

Declara el vecino apodado “Gato” mediante declaración jurada se identificó como Manuel Antonio 
Valderrama que eran como las 2 o 3 de la tarde cuando observó antes de llegar al Minis Super Mong dos chinos 
empujando a Omar, quien se volteó golpeando a uno en la cara, luego Omar con el chino al que había golpeado 
empiezan a intercambiar golpes, pero el otro chino agarró a Omar para que le pegara, posteriormente los tres 
cayeron al piso, así que corrió, levantó a su amigo Omar y este pidió le buscara unas chancletas que estaban 
frente al mini súper, las buscó llevándose a su amigo para la casa de los padres.  Precisó que Omar estaba 
agitado porque sufre de epilepsia, se fueron caminando hacia la casa de él, la cual se situada a unos 200 mts de 
distancia.  Durante la riña ninguno portaba arma u objeto alguno, pero uno de los chinos acusaba a Omar de 
robarse los guineos, mientras Omar aseguraba no haberse cogido ningún guineo. (fs. 50-52) 

Según Nota 045/2012/SDM/E de 9 de febrero de 2012, suscrito la Dra. Rosa Vega Subdirectora 
Médica del Hospital San Miguel Arcángel, se remite expediente clínico del paciente Omar Rodríguez Llerena, 
atendido por Calino Gustavo Oglive Wright el 12 de enero de 2012, con diagnostico de dolor toráxico post 
trauma, incluyendo además formulario del sistema 911, correspondiente del traslado en la ambulancia No. 131 
en el que se establece que Omar Rodríguez presentaba dificultad respiratoria.  (fs. 58- 61) 

Asimismo se incorporó a folio 78, recetario suscrito por la Dr. Thays Valdivieso médico general del 
Hospital San Miguel Arcángel, cuyos medicamentos recetados fueron “norgesic” y “Oxa B” por 5 días.  

Consta además, informe de Toxicología del cuerpo del infortunado, con resultados positivo para etanol 
15.28 mg/dL en sangre y N.D. (no detectado) cocaína en muestra de sangre. (fs. 125).  

Milita también el protocolo de necropsia No. 012-01-17-12  suscrito por la Dr. Vera Lucia Varela 
Petrucelli en el que se establece “muerte súbita de origen cardiaco” como la causa de muerte de Omar 
Rodríguez Llerena, estableciéndose la siguientes consideraciones medico legales(fs. 127-132): 

“Se trata del cadáver de un varón adulto, de adecuado desarrollo físico y en aparente buen 
estado nutricional, en cuyos pulmones, se observaron datos de probable toxicomanía.  
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Es muy probable que el consumo de cocaína haya causado una vasoconstricción de las arterías coronarias (las 
cuales ya presentaban un proceso degenerativo ateromatoso), resultando en una isquemia del miocardio, con 
falla del ritmo cardiaco, lo cual se corrobora con el edema masivo de ambos pulmones. 

Las excoriaciones descritas son compatibles con probable caída hacía atrás, sobre el lado 
derecho del cuerpo  

No se encontraron evidencias de la acción de otros agentes lesivos. “ 

  

A su vez, la Dra Vera Lucia Varela mediante oficio Dcmi-Scex- (A)-1809-2012 de 20 de junio de 2012, 
interpreta la documentación medica incorporada a folio 58- 61 a nombre de Omar Vicente Rodríguez Llerena de 
la siguiente manera: “Paciente conciente, orientado con aumento de volumen abdominal derecho, dolor a la 
palpación de costado izquierdo. Pulmones no ausculto ruidos agregados”.  Diagnostico de dolor torácico post 
trauma.  Fue dado de alta el mismo día. “ (fs. 137) 

Sumado a lo anterior ilustración, la Dra Vera Lucia Varela en declaración testimonial, reconoció haber 
confeccionado el informe de protocolo de necropcia de Omar Vicente Rodríguez Llerena.  Explicó que la muerte 
súbita de origen cardiaco, son las muertes que ocurren de manera rápida e inesperada en una persona que 
pudiera o no tener una enfermedad previa y en la cual no se encuentran luego de practicada la autopsia ninguna 
lesión traumática que pudiera justificar la muerte de la persona.   

Además que, es muy poco probable que una caída de sus propios pies, haya podido agravar un 
edema pulmonar debido, debido a que ésta es básicamente una manifestación de una falla cardiaca.  Expuso 
también que la caja toráxica provee un receptáculo que sirve como protección a los pulmones y si una caída 
fuera con la suficiente fuerza o velocidad tal que afectara los pulmones, pudiera haberse encontrado fractura 
costales.  Por otro lado, que antes los hallazgos pulmonales se sospecho que el occiso en algún momento haya 
sido consumidor de cocaína, toda vez que es la sustancia que produce ese aspecto microscópico en los 
pulmones.  El consumo de cocaína se asocia a la muerte súbita, ya que produce una constricción de las arterias 
coronarias produciendo falla cardiaca. Explicando adema que el hecho que la prueba toxicológica reportar que 
no se detectó cocaína en la sangre, no es indicativo de que él no hubiera consumido cocaína puesto que este 
análisis, al realizarse en sangre, solamente sería positivo en caso de consumo reciente, únicamente se 
detectaría su presencia en orina.  Asimismo aseguró no se encontró lesión física que justificara la muerte del 
señor Rodríguez Llerena, no obstante para que un puñetazo produzca falla súbita del ritmo cardiaco, debe ser 
propinado directo sobre la región precordial (tórax anterior superior izquierdo), pero sólo en el preciso momento 
del trauma.  ( fs. 163- 166) 

En tal labor, Calino Gustavo Oglive Wright declaró que la atención de Omar Rodríguez el 12 de enero 
de 2012, en el cuarto de urgencia del Hospital San Miguel Arcángel, se debió a dolor torácico post trauma.  A su 
llegada el paciente se quejaba de dolor en el tórax anterior tanto el derecho como el izquierdo, asociados a 
golpes contuso de 26 horas antes, presentaba aumento de volumen en la clavícula derecha.  Cuando lo vio no 
pensó que era nada que lo llevara a morirse.  (fs. 136- 189) 
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 Thays Jollieann Valdivieso Cedeño, doctora en medicina del Hospital Integrado San Miguel Arcángel 
expuso en declaración jurada que recibida la radiografía del paciente, se dirige al paciente quien le refiere ya no 
tener dolor y al no haber observado fractura óseas, trauma pulmonar normal, ni neumo tórax o hemo tórax se la 
da egreso con medicamentos para el dolor.  Cuando lo evaluó no presentaba golpe laceración o traumatismo, 
de haber sido así lo hubieres escrito en el expediente.  Le recetó antiflamatorio “oxa” y analgésicos con relajante 
muscular “norgasic”, que debían ser comprados.  Afirma que el paciente llegó sólo al hospital y se retiró 
caminando sólo. (fs. 190- 193) 

En sustento de las investigaciones recabadas por el agente de instrucción a cargo, el Segundo 
Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, Sala Transitoria mediante Auto 1 Inst No. 129 de 4 de 
octubre de 2013, sobresee provisionalmente de manera objetiva e impersonal, puesto que de las pruebas 
obrantes e autos no se ha demostrado que la muerte de Omar Vicente Rodríguez Llerena  (Q.E.P.D.), haya sido 
producto de un acto doloso como tampoco culposo. 

RECURSO DE APELACIÓN 

El licenciado Jacinto Cerezo Góndola, centra su inconformidad, en el sobreseimiento provisional de 
manera objetiva e impersonal por lo cual solicita se decrete la ampliación. 

Expone que los relatos de Militza Mercedes Pérez y Manuel Antonio Valderrama testigos presenciales 
de la riña sostenida por Omar Vicente Rodríguez con Zhi Caho Liu (Enrique y Jin Liang Zhong (José) revelan la 
aparición de un agente externo cuando deponen inequívoca, diáfana y exactamente la pelea.   

La superioridad numérica y física de sobre el occiso, a su juicio conforman acciones dolosas feroces, 
acreditan que la tunda que le propinaron a Omar Vicente Rodríguez Llerena le causaron la muerte súbita de 
origen cardiaco, pues esas lesiones le provocaron crisis terminal de sus deterioradas arterias coronarias, que ya 
exhibían un proceso degenerativo anatematoso, cuyo sufrimiento soportó durante tres días de fallecer.  

Agrega que, con el informe a foja 125 muestra la existencia de etanol 15.28 mg/dl y no de cocaína en 
la sangre del occiso; además que en el informe suscrito por D. Sánchez–602 y A. Jones–570 tripulación de la 
ambulancia 911 se plasma que su respiración era dificultosa. 

A pesar que el Dr. Carlos Gustavo Oglieve Wright, concluyó el diagnostico como “dolor torácico post 
trauma”, considera que el choque traumático producido por la tunda y por la caída, aún cuando fuese leve, 
dieron a la postre con la muerte súbita e inesperada de la víctima. 

En otro orden, enfatiza que Manuel Antonio Valderrama afirma que “un chino lo agarró mientras el otro 
lo golpeaba ...”, lo que integra el informe a foja 125,  que desvela la inexistencia de cocaína en la sangre del 
occiso, sólo etanol 15.28 mg/dl; el informe de los empleados del 911; el dictamen del Doctor Carlos Gustavo 
Oglieve Wright, dan certeza de los tres días de intenso sufrimiento padecidos por la victima a partir de la golpiza.  
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Al finalizar su libelo, el apoderado asegura que los elementos probatorios indican la magnitud de la 
gravedad de la lesión, pues ella le destruyó totalmente el funcionamiento de sus arterias coronarias, que ya 
estaban en un estado degenerativo, llevándolo, indefectiblemente, a la muerte.   

DECISIÓN DE LA SALA 

Le corresponde a la Sala analizar sólo en los puntos de la resolución a que se refiere la defensa 
técnica que recurre, de conformidad con las reglas de procedimiento que regulan el recurso de apelación, es 
decir de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 2424 del Código Judicial.  

Las objeciones presentadas por la defensa se dirigen a impugnar el sobreseimiento provisional 
objetivo e impersonal, al estimar, que la gravedad de la lesión en la anomia de la victima, le destruyó totalmente 
el funcionamiento de sus arterias coronarias, llevándolo, indefectiblemente, a la muerte.   

.   

En primer lugar, el hecho punible se encuentra acreditado con el levantamiento de cadáver de Omar 
Vicente Rodríguez Llerana (Q.E.P.D.), el protocolo de necropsia No/012-01-17-72 en el que se establece que la 
causa de muerte de debió a muerte súbita de origen cardiaco, por consumo probable de cocaína. 

Ahora bien, ciertamente días antes de su deceso el infortunado, sostuvo riña con dos asiáticos, entre 
ellos el Zhi Chao Liu (Enrique) y Jian Liang Zhong (José) pero ésta únicamente conllevó golpes a puños, la cual 
culminó con la caída de los tres, que al levantarse el hoy occiso se retiró del lugar caminando. tal como lo 
indicaron testigos Yuru Zhong, Militza Pérez y Manuel Antonio Valderrama (Gato). 

Así pues, Omar Vicente Rodríguez acude al Hospital Integrado San Miguel Arcángel en busca de 
atención médica, para lo cual se le diagnosticó dolor toráxico post trauma, por ello, se recetó antiflamatorio y 
analgésicos con relajante muscular.  Asimismo radiografías, las cuales no presentaban fractura óseas, trauma 
pulmonar normal, ni neumo tórax o hemo tórax, como tampoco alguna irregularidad que indicara debía quedarse 
hospitalizado, por lo que se le dio salida ese mismo día, previa indicación del propio paciente de ya no tener 
dolor.  

Según lo anterior, el diagnosticó de atención medica en el Hospital Integrado San Miguel Arcángel, no 
tiene nexo con la muerte súbita de origen cardiaco, mas bien se vincula al consumo de cocaína, dado los rasgos 
probables de toxicomanía.  

  Ciertamente el consumo de cocaína no queda acreditado en autos, empero como bien lo explicó la 
Dr. Vera Lucia Varela Petrucelli, esto se debió a que la prueba no fue practicada en orina, siendo éste el método 
con resultado positivo en consumo reciente.  No debe descartase que Abdiel Vicente Rodríguez Llerena aseguró 
que su hermano era consumidor de “piedra”, lo que también pudo haber causado el marcado incremento del 
ritmo cardíaco, o de algún modo la dificultad respiratoria que presentaba Omar Rodríguez, durante su traslado 
en el 911, sin que tampoco se haya acreditado el padecimiento de epilepsia que afirmó Valderrama, sufría su 
amigo. 
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La ponderación de los elementos probatorios, sobre todo la explicación medica brindada por la Dra. 
Vera Lucia Varela quien confeccionó el informe de protocolo de necropcia, no quejan duda a esta Sala, que la 
muerte Omar Vicente Rodríguez no fue a consecuencia de la ejecución medios físicos, mecánicos, químicos ni 
mucho menos de alguna clase de arma.  

Queda claro que la muerte súbita de origen cardiaco, son muertes que ocurren de manera rápida e 
inesperada en una persona que pudiera o no tener una enfermedad previa, en la cual no se encuentran ninguna 
lesión traumática que pudiera justificar la muerte de la persona, además que es muy poco probable que una 
caída de sus propios pies, como en efecto la tuvo la victima durante la riña con los asiáticos, haya podido 
agravar un edema pulmonar, debido a que ésta es una manifestación de falla cardiaca y, de haber sido tal caída 
con suficiente fuerza de manera que afectara sus pulmones, debió haberse encontrado fracturas costales, sin 
embargo tal como se mencionó en líneas anteriores, las radiografías tomadas durante su atención médica, no 
presentó fractura ósea alguna.  Tampoco es suficiente argumentar, que los golpes ocasionados tres día antes 
durante su riña con los asiáticos causaran la muerta, dado que los puñetes debieron ser directo sobre la región 
precordial en el preciso momento del trauma, no siendo éste el caso.  

Por tanto, la Sala no encuentra lugar a los reparos que formula el licenciado Jacinto Cerezo Góndola, 
que amerite una ampliación al sumario, toda vez que durante la investigación, sumado a la practica de pruebas 
de oficio y a solicitud de la defensa no dan muestras de una conducta criminal delictiva. 

En virtud de las consideraciones expuestas esta Colegiatura, comparte el criterio esbozado en la 
Sentencia de 1ra. Instancia No. 129 de 4 de enero de 2013, ante la ausencia de elementos suficiente que 
demuestren que la muerte de Omar Vicente Rodríguez Llerena, haya sido causada por una acción violenta, por 
ello, lo prudente es confirmar el auto venido en apelación. 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA en todas sus partes el Auto de 1ra. Instancia No. 
129 de 4 de enero de 2013.  

Notifíquese 
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
SUMARIAS EN AVERIGUACIÓN POR LA SUPUESTA COMISIÓN DE DELITO CONTRA EL 
PATRIMONIO ECONÓMICO HECHO QUERELLADO POR EL LICENCIADO SILVIO GUERRA M. DE 
LA FIRMA FORENSE GUERRA Y GUERRA. PONENTE: JERÓNIMO MEJÍA E PANAMÁ, 
DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 19 de diciembre de 2014 
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Materia: Penal - Negocios de primera instancia 
 Sumarias 
Expediente: 215-D 

VISTOS: 

 El Procurador General de la Nación remitió a la Sala de lo Penal para su calificación legal, el 
expediente contentivo de las sumarias en averiguación iniciadas por querella penal interpuesta por el licenciado 
Silvio Guerra M. de la firma forense Guerra y Guerra, Apoderado Judicial de Daniel Ferrón, Víctor Pinzón, Víctor 
Vásquez González, Thelma Ramos, Abel Omar Serrano, Ignacio Gil Soto, Higuebaldo Antonio Moscoso Q., 
Álvaro Almengor, Rómulo Cordero y Dalia Quintero, por la presunta comisión de delito contra el patrimonio 
económico (apropiación indebida) en contra de los integrantes de la Junta Directiva, directivos y dignatarios de 
la empresa Cable & Wireless Panama, S. A. 

LOS HECHOS 

 El licenciado Silvio Guerra M., de la firma forense Guerra y Guerra, en calidad de Apoderado Judicial 
de un número plural de ex trabajadores de INTEL, S.A. (ahora Cable & Wirelles Panama, S.A.) interpone 
querella penal por delito de apropiación indebida en contra de los integrantes de la Junta Directiva, directivos y 
dignatarios de la empresa Cable & Wireless Panamá, S.A. 

De conformidad con lo narrado por el Apoderado y la documentación aportada, son personas 
querelladas: el señor Jorge Nicolau, en su calidad de Gerente General; los integrantes de la Junta Directiva 
conformada por las siguientes personas; Presidente: Carlos Cordero G., Tesorero: Darío Berbey, Secretario: 
Edilberto Morales, Vice-Presidente: Arturo Vallarino, Gerente General: Jorge Nicolau Pérez, Presidente: Jorge 
Nicolau Pérez (Ejecutivo). 

Igualmente son querellados los representantes de los accionistas, siendo ellos: María Fábrega, Jorge 
Nicolau, Edilberto Morales, Arturo Vallarino, Dario Berbey, Tim Pennington, Denia de Porcell, Sheldon Bruha, 
Carlos G. Cordero, Marta de Bermúdez, Roberto Mendoza, Belinda Bradberry, Nick Cooper y Ricardo Lezcano.  

La licenciada Maria Fábrega, para ese entonces fungía como Viceministra de la Presidencia, por lo 
que al encontrarse revestida de calidad funcional, le correspondía el conocimiento de dicha causa penal a la 
Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, tal como lo establece el artículo 94, numeral 1 del 
Código Judicial.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Previo a entrar al examen del negocio la Sala debe indicar que el Procurador General de la Nación 
asumió el conocimiento del presente negocio, toda vez que entre los denunciados figura la licenciada MARIA 
Fábrega, quien al momento de instruir las sumarias y emitir la Vista Fiscal ocupaba el cargo de Viceministra de 
la Presidencia, lo que de conformidad con el numeral 1 del artículo 94 del Código Judicial, le da competencia a 
esta Sala para conocer de su situación jurídica como tribunal de primera instancia. 

Ahora bien, esta Colegiatura advierte, que mediante Decreto Ejecutivo No. 131 de 17 de agosto de 
2012, el Presidente de la República nombró a la licenciada SYGRID DEL CARMEN BARRAGÁN GUARDIA en 
el cargo de Viceministro de la Presidencia, nombramiento que fue publicado en la Gaceta Oficial No. 27101 
publicada el 17 de agosto de 2012. 
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Posteriormente, según Decreto Ejecutivo No. 105 de 1 de julio de 2014, se nombra a AUGUSTO 
RAMÓN AROSEMENA MORENO como Viceministro de la Presidencia.  

Tomando en cuenta lo anterior, se debe señalar que entre las normas generales que rigen la materia 
de pruebas se establece que toda ley, decreto ley, decreto de gabinete, acuerdo, ordenanza, reglamento, 
resolución, dictamen, informe, fallo, documento o acto de cualquier género, emanada de alguna autoridad o 
funcionario de cualquier Órgano del Estado y publicado en la Gaceta Oficial, hará plena prueba en cuanto a la 
existencia y contenido del documento (Artículo 786 del Código Judicial).  

Con base en lo anterior, la Sala concluye que la licenciada MARIA Fábrega, ni ningún nuevo miembro 
de la Junta Directiva del Banco Nacional de Panamá, posee la prerrogativa funcional que exige el artículo 94 del 
Código Judicial.  Por ello su juzgamiento, al igual que el de los demás querellados, no corresponde a esta 
Corporación de Justicia, razón por la cual lo que en derecho procede es declinar el conocimiento del proceso a 
la esfera Circuital que corresponda, en atención a las atribuciones establecidas en el Artículo 159 del Código 
Judicial. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA PENAL, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, SE INHIBE del conocimiento de las presentes sumarias, por la presunta 
comisión de delito contra el patrimonio económico (apropiación indebida) en perjuicio de un número plural de ex 
trabajadores del INTEL, S.A., y DECLINA LA COMPETENCIA a la esfera Circuital correspondiente para su 
debida calificación legal. 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
JERÓNIMO MEJÍA E 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
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REVISIÓN 
 

RECURSO DE REVISIÓN PRESENTADO POR EL PRIVADO DE LIBERTAD DEMETRIO 
BEJERANO BEJERANDO, SINDICADO POR DELITO DE HOMICIDIO AGRAVADO (POR ABUSO 
DE SUPERIORIDAD) PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO PANAMÁ, TRES (3) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 03 de diciembre de 2014 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 122-14-R 

VISTOS: 

Mediante Oficio 597 de 28 de febrero de 2014 del Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, pone 
en conocimiento que el privado de libertad Demetrio Bejerano Bejerano condenado por delito contra la vida y la 
integridad personal (homicidio) en perjuicio de Teodora Montezuma Sánchez (q.e.p.d.) al momento de 
notificarse de la resolución de Segunda Instancia calendada 7 de noviembre de 2013 anunció recurso revisión.  

Remitida la solicitud de revisión a esta Corporación de Justicia, de inmediato el Despacho 
Sustanciador procedió a cumplir con la formalidad legal, mediante providencia de 9 de abril de 2014, de 
asignarle un defensor de oficio al detenido, para que asumiera su representación y lo asistiera en cuanto a la 
correcta formalización del recurso de revisión, de registrarse algún supuesto legal que lo fundamente, dentro del 
término de quince días.  Así las cosas la designación recayó en el licenciado Micaela Morales. 

En cumplimiento del mandato legal encomendado, la defensa de oficio designada presenta escrito 
donde formaliza el recurso extraordinario de revisión peticionado por el reo.  En virtud de ello, lo que sigue en 
derecho es que esta Superioridad se pronuncie sobre la admisibilidad de la iniciativa formalizada, atendiendo las 
exigencias contempladas en los artículos 2454 y 2455 del Código Judicial. 

En esta oportunidad, la defensa explica que Demetrio Bejerano Bejerano fue sancionado mediante 
resolución de 26 de abril de 2012 por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial a la pena de 26 años, 6 
meses y 10 días e; inhabilitación para ejercicio de funciones públicas por el término de 5 años a partir del 
cumplimiento de la pena principal, por la muerte agravada de la señora Teodora Montezuma Sánchez (q.e.p.d.), 
no obstante, la Corte Suprema de Justicia, Sala Penal  mediante Sentencia de 7 de noviembre de 2013, 
modificó la pena al estimar que el Tribunal se excedió en el límite que establece la normativa, disminuyéndola la 
sanción en 24 años y 5 meses de prisión  e inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por el término 
de 5 años a partir del cumplimiento de la pena principal. 

No obstante, el 18 de febrero al ser notificado de la sentencia el sentenciado, solicita se revise su 
caso, sin dar razones para tal solicitud.  
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Sostiene la defensa oficiosa, que en conversaciones con su representado en la cárcel de David, la 
solicitud de revisión obedece a su estado de salud, además de estar en desacuerdo con declaraciones de 
testigos, señalando que todos somos humanos, que cometemos errores, entre otras consideraciones tendientes 
a que se le disminuya la pena impuesta.  

Teniendo en cuenta sus planteamientos, de conformidad con el artículo 2454 del Código Judicial, 
considera la defensa que no existe causa legal que fundamente los presupuestos legales para invocarlo. 

En tal empeño, a pesar de que la solicitud tiene su fundamento en una sentencia ejecutoriada, 
condición exigida para interponer este recurso extraordinario, al no encuadrar la situación jurídica del 
sancionado en ninguno de los numerales del artículo 2454 del Código Judicial, lo que procede es desestimar la 
revisión solicitada por el señor Demetrio Bejerano Bejerando. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DESESTIMA el recurso de revisión presentado por 
Demetrio Bejerano Bejerando.  

Notifíquese y Archívese. 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
RECURSO DE REVISIÓN A FAVOR DE JUAN DE DIOS NIETO MARIN SINDICADO POR DELITO 
DE POSESIÓN DE DROGAS AGRAVADA.  PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO.  PANAMÁ, TRES 
(3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 03 de diciembre de 2014 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 301-14-R 

VISTOS: 

Para resolver su admisibilidad ingresa a esta Sala Segunda de lo Penal, el recurso de revisión 
interpuesto por la firma forense JAEN & ASOCIADOS, en representación de JUAN DE DIOS NIETO MARIN, 
contra la Sentencia Condenatoria N°163 de 16 de agosto de 2012, dictada por el  Juzgado Cuarto de Circuito de 
lo Penal del Primer Circuito Judicial de Chiriquí, mediante la cual se le condenó como autor del delito de 
Posesión de Drogas Agravada en perjuicio de la sociedad.  

       Al verificar si el recurso cumple con los requisitos establecidos por vía legal y jurisprudencial 
que permitan su admisión, la Sala observa que el medio impugnativo ha sido dirigido contra una sentencia 
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expedida por un tribunal de primera instancia. Ni el escrito que contiene el recurso ni las copias que se adjuntan 
al libelo, permiten constatar si se está ante una sentencia ejecutoriada tal cual lo dispone el artículo 2454 del 
Código Judicial, el cual establece que este medio extraordinario de impugnación procede contra una sentencia 
condenatoria ejecutoriada.   

El defecto advertido por sí torna inadmisible el recurso, pues no está conforme lo dispuesto en el 
artículo 2454 y ss. del Código Judicial. El cumplimiento de este requisito no es antojadizo, pues el recurso de 
revisión es un medio de impugnación extraordinario que tiene la virtud de remover los cimientos del principio 
procesal de "cosa juzgada", si a ello diere lugar, de lo que se colige que, debe contar con un presupuesto 
indispensable para que prospere, es decir, que se haya dictado sentencia condenatoria, y que la misma esté 
debidamente ejecutoriada. 

Ante el evidente incumplimiento procedimental, lo procedente es no admitir el recurso.   

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de revisión interpuesto por la firma forense 
JAEN & ASOCIADOS, en representación de JUAN DE DIOS NIETO MARIN.  

Notifíquese,  
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
RECURSO DE REVISIÓN A FAVOR DE ERICK ANTONIO SUAREZ OCHY Y JOSE ALBERTO 
BRAYAN GUEVARA PROCESADOS POR DELITOS CONTRA LA VIDA Y CONTRA EL 
PATRIMONIO EN PERJUICIO DE DAVID CRAIG BIANCHE.  PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO 
PANAMÁ, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 297-14 

VISTOS: 

Para resolver su admisibilidad ingresa a esta Sala Segunda de lo Penal, el recurso de revisión 
interpuesto por el Licenciado Samuel Duque Concepción a favor de ERICK ANTONIO SUAREZ OCHY y JOSE 
ALBERTO BRAYAN GUEVARA contra la Sentencia de segunda instancia de 11 de septiembre de 2013, dictada 
por la Sala Segunda de lo Penal que confirma la sentencia de primera instancia de 12 de diciembre de 2011, 
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emitida por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, con sede en la Provincia de Chiriquí mediante la cual 
se condenó a los prenombrados a la pena de veintidós (22) años de prisión, por el delito de Homicidio en 
perjuicio de David Craig Bianche. 

       Al verificar si el medio impugnativo cumple con los  requisitos establecidos por vía legal y 
jurisprudencial, la Sala observa que el mismo adolece de un defecto que imposibilita su admisión, consistente en 
que ha sido interpuesto tomando como marco normativo el artículo 191 del Código Procesal Penal, adoptado 
mediante la Ley N°63 de 28 de agosto de 2008, que entró en vigencia a partir del 2 de septiembre  de 2011. Las 
normas del nuevo Código, en lo concerniente a procedimiento y recursos, son aplicables a los procesos penales 
que se instruyen en el Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), en el Cuarto Distrito Judicial (Herrera y Los 
Santos) y a aquellos que sean de competencia de la Corte Suprema de Justicia, en Pleno y en Sala Penal, 
como tribunal de única instancia (Artículo 556 CPP, modificado por el artículo 1 de la Ley 48 de 1 de septiembre 
de 2009 y Ley 66 de 1 de septiembre de 2011).   

El defecto advertido por sí torna inadmisible el recurso, pues no ha sido interpuesto conforme al 
artículo 2454 y ss. del Código Judicial.  

  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de revisión interpuesto por el Licenciado 
Samuel Duque Concepción, a favor de ERICK ANTONIO SUAREZ OCHY y JOSE ALBERTO BRAYAN 
GUEVARA, contra la Sentencia de segunda instancia de 11 de septiembre de 2013, dictada por la Sala 
Segunda de lo Penal.  

Notifíquese,  
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
GABRIEL E. FERNÁNDEZ M  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
RECURSO DE REVISIÓN SOLICITADO POR LOS PRIVADOS DE LIBERTAD HÉCTOR M. 
AGUILAR R. Y HEIDI GONZÁLEZ TORRES SINDICADOS POR EL DELITO DE HURTO EN 
PERJUICIO DE HERLON TRAIDING. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO PANAMÁ, CINCO (5) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Revisión 
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Expediente: 138-14-R 

VISTOS: 

Conoce la Sala de lo Penal de la Corte Suprema del recurso de revisión formalizado por la Lcda. 
Rosario Granda de Brandao, en su condición de Defensora de Oficio de Héctor M. Aguilar R. y Heidi González 
Torres condenados por el delito de hurto, en contra de la Resolución de 18 de abril del 2013 del Segundo 
Tribunal Superior de Justicia, que confirma la Sentencia Mixta del 28 de agosto de 2012 proferida por el 
Juzgado octavo de Circuito de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá. 

Con el fin de resolver la admisibilidad del recurso extraordinario presentado ante esta Superioridad, 
entramos a considerar el texto del escrito presentado por la Lcda. Rosario Granda de Brandao. 

EXAMEN DEL LIBELO DE REVISIÓN PENAL 

Se procede a verificar los requisitos legales, de los cuales se evidencia que el recurso fue interpuesto 
mediante memorial dirigido a los Magistrados de la Sala Segunda de lo Penal, en el que se describe la 
sentencia cuya revisión se demanda, el tribunal que la expidió, el delito que hubiere dado motivo a ella y la clase 
de sanción que se impuso, a su vez se describen los fundamentos de hecho y de derecho. 

Con relación a la estructura del recurso, el revisionista expresa en el libelo cuál es la sentencia cuya 
revisión se demanda; el tribunal que la expidió; el delito que dio motivo a ello, así como la clase de sanción que 
le fue impuesta a sus poderdantes. 

Por otra parte, el libelo presenta una causal de revisión, cual es la que consagra el numeral 1 del 
artículo 2454 del Código Judicial, que a la letra dice: "Cuando dos o más personas hayan sido condenadas en 
virtud de sentencias contradictorias por un mismo delito que no haya podido ser cometido sino por una o por un 
número de sentenciadas". 

La causal que se invoca, refiere la coexistencia de sentencias contradictorias dictadas en distintos 
procesos, por el mismo delito.  Se hace la salvedad que no se trata de las sentencias que se expiden en primera 
y segunda instancia que arriben a distintas conclusiones en el mismo proceso por un delito determinado, sino de 
dos sentencias inconciliables, expedidas en proceso separados, pero sobre el mismo delito. (...) Debe existir dos 
o más decisiones penales firmes, debidamente ejecutoriadas y que entre ellas se registren contradicciones 
sobre los hechos, en forma tal que sean demostrativas que el delito solo pudo ser cometido por una persona o 
por un número menor de las personas que han resultado sentenciadas.(Cfr. Fábrega P., Jorge y Aura E. Guerra 
de Villalaz, Casación y Revisión, 2ª Edición, Sistemas Jurídicos S. A., Panamá, 2001.p.325) 

En tal empeño, la Sala ha advertido “... que el numeral 1 nos indica la existencia de un delito que solo 
ha podido ser cometido por una persona o por un número menor de las personas condenadas en virtud de 
sentencias contradictorias, situación ajena a la solicitud que nos ocupa.” (cfr. Sentencia de 20 de octubre del 
2011. M.P. Gabriel E. Fernández M.)  

Bajo el acápite denominado "Fundamentos de hecho y de derecho en los que apoyan la solicitud de 
revisión”, la defensa técnica manifiesta entre otras cosas que, salta a la vista que el Tribunal Ad-Quem al 
decretar que los señores: Héctor M. Aguilar R. y Heidi González Torres hurtaron los vehículos de la empresa 
Herlon Trading Inc., habiendo sobreseído al imputado señor Chisthofer Freed Lasso y absuelto al imputado 
Mario Lobo, personas éstas últimas que conforme a las circunstancias procesales se les detuvo con los 
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vehículos denunciados como hurtados y que jamás, incorporaron al proceso el que ellos hayan recibido los 
autos ya citados de forma lícita, por tanto resulta contradictorio y pugna con la lógica y el sentido común que 
condenen a estas persona por hurto de vehículos, y a los hombres que en realidad tenían en su poder los autos 
y que no lograron demostrar la tenencia legal de dichos bienes hayan sido absueltos.   

En ese sentido, solicita declarar viable la Revisión del proceso, toda vez que a su juicio se dan las 
condiciones de Hecho y Derecho planteadas en la norma para que ello proceda y absuelvan a sus 
representados de los cargos endilgados, en virtud de las pruebas acopiadas, y para ello invoca como pruebas, 
peritaje verificado a los autos de la empresa ofendida y Diligencia de allanamiento hecho al Taller del señor 
Héctor Aguilar Rodríguez. 

A estas concepciones, advierte la Sala que en el caso en estudio la recurrente interpone el recurso 
contra una sola sentencia, es decir, Resolución de 18 de abril del 2013 del Segundo Tribunal Superior de 
Justicia, que confirma la Sentencia Mixta del 28 de agosto de 2012 proferida por el Juzgado octavo de Circuito 
de lo Penal del Primer Circuito Judicial de Panamá, de allí que no se cumple con los requisitos que exige la 
legislación y que ha desarrollado la doctrina, por lo cual resulta improcedente fundamentar el recurso en esta 
causal. 

Otro aspecto de relevancia es que, el recurso de revisión es un medio de impugnación extraordinario 
que tiene la virtud de remover los cimientos del principio procesal de "cosa juzgada", si a ello diere lugar.  En 
consecuencia, no se trata de un recurso de apelación a través del cual se puede solicitar el examen de la causa 
por el tribunal de alzada para corregir la actuación del inferior. 

De lo anterior, se desprende, que un presupuesto indispensable para que prospere, es que se haya 
dictado, sentencia condenatoria, y que la misma esté debidamente ejecutoriada. 

En esa dirección, se advierte que el memorial de revisión interpuesto por Lcda. Rosario Granda de 
Brandao, incumple además con el requerimiento formal de demostrar que la sentencia condenatoria impugnada, 
se encuentra ejecutoriada.  La parte actora no se ocupa de adjuntar, junto con el libelo de formalización, copia 
autenticada de la resolución judicial censurada, a fin de acreditar su definitividad.  

Aunado a lo antes anotados, las pruebas que ese invocan refieren situaciones que han debido ser 
debatidas a lo largo del proceso, situación que no es procedente en materia de revisión penal, pues como se ha 
dicho en reiteradas ocasiones, ésta no es una tercera instancia que se propone revisar las actuaciones del 
inferior. 

En virtud del análisis en conjunto con las condiciones anotadas podemos concluir que la revisionista, 
no ha comprobado que la resolución impugnada se encuentra ejecutoriada, y que los fundamentos de hechos 
no se relacionan con la causal que invoca, toda vez que no se trata de dos o más decisiones penales 
debidamente ejecutoriadas que entre ellas se registren contradicciones, ni tampoco relacionan con las pruebas 
aducidas, por lo que corresponde la no admisión del presente recurso extraordinario de revisión. 

PARTE RESOLUTIVA 

Por tanto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, NO ADMITE el recurso de revisión promovido en este caso. 

Notifíquese. 
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LUIS MARIO CARRASCO M. 
GABRIEL E. FERNÁNDEZ M  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ENRIQUE SERRANO, EN EL 
PROCESO PENAL SEGUIDO A IVÁN ENRIQUE MIRANDA, SINDICADO POR EL DELITO DE 
ESTAFA, EN PERJUICIO DE LUIS OSCAR MIRANDA.PONENTE: HARRY A. DIAZ PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Revisión 
  
Expediente: 161-14-R 

VISTOS: 

El licenciado Enrique J. Serrano, ha presentado ante la Sala Segunda de Corte Suprema de Justicia, 
escrito de Desistimiento del Recurso de Revisión interpuesto por su persona, en el proceso penal seguido a Iván 
Enrique Miranda, sindicado por el delito de Estafa, en perjuicio de Luis Oscar Miranda Guerra. 

Se observa en el escrito de desistimiento presentado por el licenciado Enrique J. Serrano, ante la 
Secretaria de la Sala Penal, para la fecha del 31 de julio del 2014, lo siguiente, “por este medio comparezco 
ante usted con mi acostumbrado respeto, a fin de solicitar formalmente Desistimiento del Recurso de Revisión 
interpuesto contra la Sentencia No. 274- S.I., fechada 22 de diciembre del 2012, dictada por el Segundo Tribunal 
Superior de Justicia de Panamá, y me doy por notificado de la resolución que admite dicho desistimiento y me 
allano a la misma.” (sic) (fs. 18). 

La Sala observa a foja 1 del cuadernillo el poder otorgado a favor del licenciado Guillermo E. Serrano 
Flores, como abogado principal y al licenciado Enrique J. Serrano, como abogado sustituto, en el que se señala 
que "el licenciado Serrano Flores y el Licdo Serrano Delgado, queda ampliamente facultado para recibir, 
convenir, transar, reasumir, comprometer, impulsar, notificarse, allanarse, sustituir, desistir, incidentar y en 
general ejercer cualquier tipo de Recurso o Acción Legal en la mejor defensa de mis intereses legales.” (sic). 

En ese orden constatamos que la solicitud de desistimiento promovida por el apoderado judicial de 
Iván Enrique Miranda, se ajusta a lo establecido en el artículo 1087 del Código Judicial que establece la facultad 
que tiene toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto un recurso, de 
desistir expresa o tácitamente, en tanto que el artículo 1089 del mismo texto legal consagra que el desistimiento 
debe ser presentado por escrito ante el Juez que conoce del proceso o incidente. 

Por todo lo anterior, debe admitirse el desistimiento presentado por el licenciado Enrique J. Serrano. 

PARTE RESOLUTIVA 
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En virtud de lo expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley; ADMITE el desistimiento del Recurso de Revisión interpuesto 
por el licenciado Enrique J. Serrano, en representación de Iván Enrique Miranda, sindicado por el delito de 
Estafa en perjuicio de Luis Oscar Miranda Guerra. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
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TRIBUNAL DE INSTANCIA 
 

PROCESO PENAL SEGUIDO A CHRISTOPHER AURELIO LEZCANO PÉREZ, FRANKLIN 
SAMUDIO ESCALA, GILBERTO MARTÍN MATUS LEGUIAS, POR DELITO CONTRA EL 
PATRIMONIO ECONÓMICO EN PERJUICIO DE RESTAURANTE GOLD FISH. PONENTE: LUIS 
MARIO CARRASCO PANAMÁ, DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 02 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 78-14-C 

VISTOS: 

  Mediante Providencia de 10 de JUNIO de 2014, la Sala Segunda de lo Penal, representada 
por el suscrito Magistrado Sustanciador, ordenó la corrección de los recursos de casación formalizados por 
 Los licenciados EDWIN AMOK MARTÍNEZ VILLARREAL, GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO y 
SAMUEL DUQUE CONCEPCIÓN, apoderados judiciales de CHRISTOPHER AURELIO LEZCANO, FRANKLIN 
SAMUDIO ESCALA y GILBERTO MARTÍN MATUS LEGUIAS, y dispuso, con fundamento en el artículo 2440 
del Código Judicial, que el expediente permaneciera en Secretaría por el término de cinco (5) días, con la 
finalidad de que el recurrente efectuara las correcciones del caso.  

Vencido el plazo para que la parte corrigiera el libelo, la Secretaría de la Sala de lo Penal remitió el 
cuadernillo con un Informe indicando que no fueron presentados los escritos correspondiente por los 
recurrentes(Reverso F.1,120). 

 Siendo que los letrados no presentaron dentro del término legal los escritos corregidos lo que en 
derecho corresponde es no admitir los recursos de casación formalizados a favor de CHRISTOPHER AURELIO 
LEZCANO, FRANKLIN SAMUDIO ESCALA y GILBERTO MARTÍN MATUS LEGUIAS. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE los recursos de casación formalizados por los 
licenciados EDWIN AMOK MARTÍNEZ VILLARREAL, GUILLERMO DAVID TORRES SAMUDIO y SAMUEL 
DUQUE CONCEPCIÓN, apoderados judiciales de los señores CHRISTOPHER AURELIO LEZCANO, 
FRANKLIN SAMUDIO ESCALA y GILBERTO MARTÍN MATUS LEGUIAS, respectivamente, contra la Sentencia 
de 16 de mayo de 2013 por la que el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial confirmó la decisión de 
primera instancia en el sentido de condenar a sus mandantes a la pena de noventa (90) meses de prisión e 
inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas por igual período, como autores del delito de robo agravado 
cometido en perjuicio del Restaurante GOLD FISH y MARÍA CECILIA VIGIL DE CASTRO.  
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Notifíquese. 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
CUADERNILLO QUE CONTIENE LA SOLICITUD DE FIANZA DE EXCARCELACIÓN A FAVOR DE 
LUIS OSCAR PITTY SUÑE, DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO EN SU CONTRA, SINDICADO 
POR EL DELITO DE HOMICIDIO, EN PERJUICIO DE CARLOS EKIT SANTOS (Q.E.P.D.)    
PONENTE: JERÓNIMO E. MEJÍA E.   PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Jerónimo Mejía E. 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 357-14-F 

VISTOS:  

En grado de apelación, conoce la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, el Auto 
de 3 de julio de 2014 emitido por el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, mediante el cual NIEGA el 
beneficio de fianza excarcelatoria solicitado a favor del señor LUIS OSCAR PITTY SUÑE  dentro del sumario 
seguido en su contra por supuesto delito contra la Vida y la Integridad Personal en perjuicio de Carlos Ekit 
Santos.     

La decisión adoptada por el Tribunal Superior se basa en lo siguiente: 

1- El hecho ilícito investigado (homicidio), en general no admite el  beneficio de fianza excarcelatoria, 
según lo establecido por el numeral 2 del artículo 2173 del Código Judicial. Que la negativa de conceder dicho 
beneficio a favor de LUIS OSCAR PITTY SUÑE, es sin perjuicio de que el perfeccionamiento de la encuesta 
permita una decisión distinta.     

El recurrente discrepa de la decisión primaria indicando que no es justo que se niegue a una persona 
el derecho de fianza de excarcelación, por razón de que el tipo penal al que se vincula a su defendido es de los 
previstos en el artículo 2173, numeral 2 del Código Judicial.  

Agrega el apelante que, a pesar de que LUIS OSCAR PITTY SUÑE es el único vinculado al proceso, 
ello no indica que sea el autor del hecho, dado que los testimonios evacuados no indican que existe certeza de 
que el sindicado sea el responsable del hecho, caso en el cual se tienen las declaraciones de JONATHAN 
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BUSTOS, ITALO APARICIO MIRTHA DE MAYORGA y BOGAR SERRANO SANJUR, quienes han dicho que no 
vieron bien al que disparó.  

Cita también el apelante el artículo 241 del Código de Procedimiento Penal aprobado mediante Ley 63 
de 28 de agosto de 2008, que consagra el derecho que tiene toda persona a prestar fianza de cárcel segura 
para no ser detenida  o después de serlo, para obtener su libertad durante el proceso. Esta normativa, a juicio 
del recurrente, aplica a que el derecho de fianza se le otorgue  a LUIS OSCAR PITTY SUÑÉ, dado que el haber 
probatorio que obra en el expediente, no permite vincular a su persona en grado sumo con la investigación.   

Al escrito de apelación se opuso la Fiscal Primera Superior del Tercer Distrito Judicial, indicando que 
se manifiesta de acuerdo con el tribunal de grado, pues realizó un exhaustivo análisis de las piezas procesales 
obrantes en autos, que permitió determinar la existencia del hecho punible y la vinculación subjetiva de LUIS 
OSCAR PITTY SUÑÉ, lo que le permitió valorar acertadamente el último párrafo del artículo 2173 del Código 
Judicial, ya que apreció las circunstancias y evidencias del proceso, por ello, negó el beneficio de fianza de 
excarcelación.       

ANTECEDENTES DEL CASO 

  

La Sala considera de lugar traer a colación los principales elementos incorporados dentro de la 
presente encuesta penal, en aras de esclarecer las circunstancias que rodearon el evento.     

El hecho por el que se investiga al señor Luis Oscar Pitty Suñé inició el 18 de mayo de 2014, cuando 
la Personería Segunda Municipal del Distrito de Barú de la Provincia de Chiriquí recibió llamada telefónica por 
parte de un agente de la Dirección de Investigación de la Sub-Agencia de Puerto Armuelles de que en el 
Turicentro El Hamburgo del Corregimiento de Puerto Armuelles, había una persona de sexo masculino sin vida, 
en atención a lo cual realizó diligencia de inspección ocular, reconocimiento, levantamiento y traslado del 
cadáver correspondiente a la persona que en vida se llamó Carlos Ekit Santos, la cual presentaba lesiones a 
nivel de la cabeza, región del rostro hacia el lado derecho y de la mandíbula inferior y por debajo de la oreja 
derecha, aproximadamente de 3 cm. del lóbulo de la oreja derecha, aproximadamente de 3 cm. del lóbulo de la 
oreja una herida circular de aproximadamente 8 cm. de diámetro de bordes contundidos y área excoriativa 
alrededor y a nivel del cuello una herida de forma ovalada irregular de aproximadamente 1.03 cm., lesión que 
por su característica es compatible con las producidas por arma de fuego. 

 Mediante diligencia de 20 de mayo de 2014, la Personería Segunda Municipal del Distrito de Barú 
dispuso recibir declaración indagatoria al señor LUIS OSCAR PITTY SUÑE como presunto infractor de las 
disposiciones legales contenidas en el Título I, Capítulo I, Sección 1° del Libro II del Código Penal, es decir, por 
delito contra la vida y la integridad personal, es decir, por el delito de homicidio en perjuicio de Carlos Ekit 
Santos (fs.170-181).       

Sobre las circunstancias en las que se dio el hecho de sangre comparecieron a declarar:  
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Italo Nicanor Aparicio Araúz (fs.49-57) señaló que la noche del 17 de mayo de 2014 se encontraba en 
un cumpleaños en el Jardín Hamburgo. Agregó que cuando estaba bailando, escuchó un disparo proveniente de 
la parte de atrás del local, salió a ver qué estaba pasando y al tomar hacia la otra esquina del bar se percató de 
que Puty estaba en el lugar y era regañado por su tía porque estaba tirando balas atrás, luego escuchó a 
Johana gritar “lo mataron, lo mataron”, nuevamente vio que la señora Mirta Pitti de Mayorga le decía a Puty “ tu 
hiciste eso, tu hiciste eso”, mientras éste callaba. Agregó que luego del evento, salió caminando del lugar con 
JONATHAN hacia el centro de Puerto Armuelles, instante en que JONATHAN le dijo que atrás iba “PUTY” a la 
altura del puente del Río San Bartolo pararon un taxi, pero como vieron que PUTY se subió, prefirieron dejarlo ir.   

Jonathan Alejandro Bustos (fs.53-59), declaró que estando en el interior del local, vio a “PUTY” con 
arma de fuego en la cintura del pantalón, luego que escuchó la primera detonación, lo vio  con el arma de fuego 
en la mano, instante en que efectuó una segunda, tras lo cual vio al muchacho tendido en el suelo. Acto 
seguido, apuntó, se fue del sitio con Italo, coincidiendo con el prenombrado en que vio a PUTY abordar un taxi 
que se dirigió hacia el centro de Puerto Armuelles. Aclaró que cuando se dio el primer disparo, el ofendido 
llamado CARLOS estaba en el interior de local, de allí salió del mismo para ver lo que sucedía, instante en que 
PUTY efectuó el segundo disparo, siendo que al asomarse vio a CARLOS en el piso.  

Bogar Serrano Sanjur (fs.60-71) precisó que, en efecto, se encontraba en el evento festivo que se 
celebraba en el Turicentro Hamburgo. Al escuchar las dos detonaciones, salió hacia la calle principal donde 
escuchó a la gente decir “lo mataron, lo mataron”; de allí, se retiró del lugar, luego se encontró  con ULISES 
MAYORGA y su esposa ZUGELE a quienes le dijo que habían tirado a un hombre que decían que había sido 
“PUTY”. Agregó haber visto a la señora MIRTA tía de PUTY que decía “LO MATO, LO MATO”. Agregó que 
entre el ofendido y el agresor no hubo altercado previo durante el evento festivo, que había escuchado 
comentarios de que PUTY lo había hecho bajo los efectos de la droga.  

Mirtha de Mayorga (fs.74-75) tía del sindicado LUIS PITTY SUÑE se acogió a su derecho a no 
declarar en contra de su sobrino. 

Yohanna Marbel Miranda (fs.84-90) indicó que, en efecto, estuvo en una fiesta que se celebró en el 
Turicentro Hamburgo, que alrededor de las 11:00 P.M. escuchó dos detonaciones, luego fue informada que le 
habían disparado a alguien y que había sido la persona apodada “PUTY” quien había disparado.    

 Mediante diligencia de 20 de mayo de 2014, la Personería Segunda Municipal del Distrito de Barú 
dispuso recibir declaración indagatoria al señor LUIS OSCAR PITTY SUÑE como presunto infractor de las 
disposiciones legales contenidas en el Título I, Capítulo I, Sección 1° del Libro II del Código Penal, es decir, por 
delito contra la vida y la integridad personal, es decir, por el delito de homicidio en perjuicio de Carlos Ekit 
Santos (fs.170-181).       

Al rendir su declaración indagatoria LUIS OSCAR PITTY SUÑÉ (fs.184-190), declara haber estado en 
el lugar del hecho por invitación de su primo ULISES MAYORGA. Excepcionó desconocer quién fue el causante 
de la muerte que se le atribuye, aunque indicó que, estando en el lugar, escuchó una detonación y a la gente 
decir que habían matado a alguien, razón por la cual salió de lugar, tomó un taxi y amaneció en la casa de su 
amigo Melquíades.             
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La Personería Segunda Municipal del Distrito de Barú decretó  la detención preventiva de LUIS PITTY 
SUÑÉ por considerar que se cumplían con los requerimientos estipulados en los artículos 2129 y 2140 del 
Código Judicial.    

      

                                       FUNDAMENTOS LEGALES 

Los elementos reseñados permiten a la Sala precisar que con la diligencia de reconocimiento y 
levantamiento del cadáver del señor CARLOS EKIT SANTOS se acredita el hecho punible de homicidio doloso, 
contemplado en el Capítulo I, Título I del Libro II del Código Penal, es decir, la herida de muerte producida por 
arma blanca. De conformidad con el artículo 131 del Código Penal, el delito de homicidio doloso se sanciona 
con pena mínima de 10 años de prisión.  

El artículo 2173 del Código Judicial establece que no podrán ser excarcelados los delitos de homicidio 
doloso, entre otras figuras delictuosas. No obstante, también prevé la posibilidad de que el juez de la causa 
determine, de acuerdo con las circunstancias o evidencias de cada proceso en particular, si es admisible o 
inadmisible la petición según la situación jurídico-penal de la persona en cuyo beneficio se solicita la 
excarcelación, razón por la cual la Sala procede a escrutar si es admisible o no dicha petición.          

Al indiciado LUIS OSCAR PITTY SUÑE lo vinculan la serie de declaraciones juradas previamente 
reseñadas, de los presentes en el evento festivo, de haberlo visto el día del hecho armado y efectuando las 
detonaciones que presuntamente acabaron con la vida de CARLOS EKIT  SANTOS.     

El artículo 2140 del Código Judicial, modificado por la Ley 27 de 21 de mayo de 2008, sujeta la 
adopción de la detención preventiva en los siguientes aspectos:   

 -que el delito tenga señalada pena mínima de cuatro (4) años de prisión,  

  -que esté acreditado el delito y la vinculación del imputado, a través de un medio probatorio 
que produzca certeza jurídica de ese acto, y exista, además, posibilidad de fuga, desatención al proceso, peligro 
de destrucción de pruebas, o  

 -que pueda atentar contra la vida o la salud de otra persona o contra sí mismo. 

La Sala considera que la detención preventiva del señor LUIS PITTY SUÑE se ajusta a los parámetros 
procesales expuestos. El hecho que se le atribuye está acreditado, tiene pena de prisión superior a los diez 
años, es de naturaleza grave, el sindicado fue aprehendido por agentes policiales del SENAFRONT en la garita 
de Cuervito, área fronteriza con Costa Rica, de conformidad con lo narrado en el informe de novedad de 18 de 
mayo de 2014 y con lo declarado por el señor Orlando Pineda Morales, taxista que condujo al indiciado al 
momento en que fue detenido indicando que cuando éste abordó el taxi, le pidió que lo llevara a la frontera, lo 
que arroja un dejo de fuga (fs.116-119).        

 Además, las declaraciones que lo vinculan, gozan de la idoneidad suficiente para ser catalogadas 
como indicios en su contra, sin dejar de lado que LUIS PITTY SUÑE acepta haber estado en el lugar al 
momento en que se dio el evento.    
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Finalmente no debe dejar de sopesarse la forma en que, según los declarantes, se dio el evento, sin 
motivo aparente y en sitio concurrido por personas, lo que denota un peligro en la realización de hechos 
similares.  

Luego entonces, la Sala estima que las circunstancias evidenciadas a este momento no permiten 
variar la situación jurídica-penal del sindicado LUIS PITTY SUÑE, sin dejar de lado que por tratarse de un auto 
interlocutorio, más adelante su situación puede variar.          

Por consiguiente, el auto apelado amerita ser confirmado.  

                                               PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, LA CORTE SUPREMA, SALA DE LO PENAL, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto de 3 de julio de 2014 emitido por el 
Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial dentro del sumario en el cual se investiga a LUIS OMAR PITTY 
SUÑE por supuesto delito contra la Vida y la Integridad Personal en perjuicio de Carlos Ekit Santos.   

Devuélvase,   
 
JERÓNIMO MEJÍA E. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
SOLICITUD DE DEPÓSITO DOMICILIARIO A FAVOR DEL SEÑOR ROGELIO RAMOS CAMARGO, 
POR EL DELITO DE TENTATIVA DE HOMICIDIO EN PERJUICIO DEL SEÑOR OSVALDO 
LORENZO. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO PANAMÁ, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 43-D 

VISTOS: 

La licenciada Josefina Smith Bárcenas, en su condición de apoderada judicial de ROGELIO RAMOS 
CAMARGO, solicitó ante la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia el reemplazo de la 
medida cautelar de detención preventiva por el depósito domiciliario, dentro del proceso penal seguido a su 
representado por el delito contra la Vida y la Integridad Personal cometido en perjuicio de Osvaldo Lorenzo.  
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Sin entrar en consideraciones de fondo de la solicitud presentada, se advierte que mediante Sentencia 
de 11 de septiembre de 2014, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia reformó la sentencia 
No. 05-P.I. de 18 de marzo de 2010, en el sentido de declarar la nulidad del veredicto de culpabilidad proferido 
por el Jurado de Conciencia contra ROGELIO RAMOS CAMARGO (a) JUANA PEÑA por el delito de tentativa 
de homicidio contra los trabajadores de la SUNTRACS, y ordenó que fuera puesto en libertad inmediata de no 
tener otra causa pendiente; y la  confirmó en todo lo demás. 

En ese sentido, la Sala Segunda de la Corte Suprema mediante auto de aclaración de 22 de octubre 
de 2014 reiteró que el auto encausatorio quedó afectado, en virtud de los argumentos plasmados en la 
resolución de 11 de septiembre de 2014, lo que consecuentemente conllevó la nulidad de la sentencia de 
primera instancia proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial y la pena impuesta por 
éste, pero sólo en cuanto a la imputación en particular que tiene que ver con la situación de ROGELIO RAMOS 
CAMARGO y el cargo de “tentativa de homicidio” y en ese sentido se procedió aclarar la resolución de fecha 
once (11) de septiembre de dos mil catorce (2014), declarando la nulidad de lo actuado desde el Auto No. 98-
P.I. de 19 de mayo de 2009, sólo en cuanto al procesado ROGELIO RAMOS CAMARGO y el cargo de tentativa 
de homicidio que le fue formulado.  

Con fundamento en lo anterior, no procede la solicitud de modificación de medida cautelar solicitada 
por la licenciada Josefina Smith Bárcenas, pues se ha perdido el objeto de esta solicitud, ya que el señor 
ROGELIO RAMOS CAMARGO, se encuentra en libertad, razón por la cual nos encontramos ante el fenómeno 
jurídico conocido como sustracción de materia, por lo que se procederá a declarar la misma.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LA SUSTRACCIÓN DE MATERIA, dentro de la 
solicitud de reemplazo de medida cautelar a favor de ROGELIO RAMOS CAMARGO, dentro del proceso que se 
seguía en su contra; y en consecuencia, ORDENA el archivo del cuadernillo. 

Notifíquese,  

 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
VÍCTOR L. BENAVIDES P  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
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PROCESO PENAL SEGUIDO CONTRA ISMAEL ANTONIO GUERRERO VARELA, POR DELITO DE 
ROBO AGRAVADO EN PERJUICIO DE FUNG YI LOO. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO 
PANAMÁ, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 240-G 

VISTOS: 

Celebrada la audiencia oral y pública programada para este caso, corresponde emitir la sentencia que 
decide el recurso extraordinario de casación en el fondo presentado por la licenciada Rosario Granda de 
Brandao, en su condición de defensora de oficio de ISMAEL ANTONIO GUERRERO VARELA, contra la 
sentencia No. 245-S.I. de 10 de diciembre de 2010, expedida por el Segundo Tribunal Superior del Primer 
Distrito Judicial, que revocó la sentencia de primera instancia y condenó a su representado a la pena de 98 
meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de funciones pública y de elección popular por igual término 
que la pena principal por el delito de Robo Agravado en perjuicio del Supermercado FUNG YI LOO DE ZHU. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO  

Expresa la recurrente que el proceso inició con la denuncia interpuesta por FUNG YI LOO DE ZHU 
quien manifestó que el 21 de agosto de 2008 alrededor de las 11 de la mañana, estando en su negocio La 
Esmeralda ubicado en el sector de Chilibre lo irrumpen tres sujetos con arma de fuego y logran despojarla de 
ciertos bienes como celulares y dinero en efectivo y aseguró que podía reconocer a uno de los asaltantes. 

En el expediente consta el Informe de Novedad de 21 de agosto de 2009 suscrito por el Teniente José 
Moya, en donde señaló que ese día mediante frecuencia de radio fueron informados de la novedad ocurrida en 
el sector de Agua Buena; al llegar al lugar el Teniente Agüero expresó el haber capturado a dos sujetos y que el 
tercero se había introducido en una residencia. 

A fojas 52 del sumario consta la declaración indagatoria que hiciera la Fiscalía Auxiliar al procesado ISMAEL 
GUERRERO VARELA. 

A fojas 121 consta que el señor GUERRERO se declaró inocente de los hechos formulados en su 
contra, excepcionado que el día de los hechos se encontraba haciendo un tanque séptico, que en eso llegaron 
los policías y que se lo llevaron para investigación. 
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Continuó la recurrente manifestando que bajo la gravedad de juramento declaró la señora Jacqueline 
Pérez Palacios, vecina de la localidad y quien aseguró que ISMAEL GUERRERO no participó del robo ya que 
se encontraba haciendo un trabajo en ese lugar (fs. 125-127). 

En estas mismas condiciones rinde declaración juramentada Elba Pimentel quien coincidió con el testimonio de 
la señora Pérez y el hoy imputado GUERRERO VARELA. 

Por su parte, la señora Hilaria de Núñez al rendir bajo juramento su versión en torno a los hechos 
acontecidos el día del delito, fundamentó su dicho en lo que le comentó su nuera Elba Pimentel, referente a que 
GUERRERO se había metido en su casa huyendo de los policías (fs. 98-99). 

Concluida la etapa sumarial se formularon cargos en contra de su representado como presunto 
infractor de las disposiciones contenidas en el Capítulo II, Título VI del Libro II del Código Penal y mediante 
sentencia de 6 de septiembre de 2010, absuelve a su representado de los cargos formulados en su contra; no 
obstante, la representación social anunció recurso de apelación contra el fallo primario y el Segundo Tribunal, al 
resolver la alzada decidió mediante sentencia de 10 de diciembre de 2010 revocar el fallo primario y en su lugar 
condenar a ISMAEL GUERRERO a la pena de 98 meses de prisión como autor del delito de Robo Agravado. 

CAUSAL INVOCADA. Error de derecho en la apreciación de la prueba, que ha influido en lo 
dispositivo de la sentencia e implica violación de la ley sustancial penal, prevista en el numeral 1 del artículo 
2430 del Código Judicial. La recurrente invocó 2 motivos. 

En el primero señaló que el Tribunal Superior al ponderar la decisión cuestionada, parte de la 
Diligencia de Allanamiento realizada en la casa de la señora Quintero de Núñez (98-99) y los informes policiales 
expedidos por los agentes Moya y Agüero; cometiendo error de derecho en su apreciación al concluir que estos 
son indicios graves y por ende pruebas contundentes para condenar como autor del delito de robo a su 
representado, a pesar de que estas pruebas no reflejan certeza en ese sentido; toda vez que el testimonio de la 
señora Quintero de Núñez no se desprende una percepción directa sino del dicho de su nuera Elba Pimentel; 
esta prueba aunado a la Diligencia de Allanamiento practicada en el inmueble de la señora Quintero de Núñez 
en donde se encontró un celular Nokia y un arma de fuego por si sola y valorada conjuntamente con la diligencia 
citada, considera la censora que el Tribunal debió concluir la carencia de graves, ya que al señor GUERRERO 
no lo ubican en el inmueble ni es propietario, por lo que no debieron condenarlo. 

En cuanto a los informes de los agentes policiales señaló la recurrente, ellos solo hacen referencia al 
lugar y fecha en que fue capturado el señor GUERRERO VARELA , por lo que este medio de prueba no se 
refiere a la ocurrencia del delito que denunció FUNG YI DE ZHU siendo valorada de forma equivocada. 

La Corte difiere del criterio planteado por la censora porque de la lectura de la sentencia se evidencia 
que el Tribunal Superior evaluó de manera correcta con los hechos, tomando en cuenta los indicios y los medios 
probatorios que constan en el expediente, esto es, la Diligencia de Allanamiento en la casa de la señora 
Quintero, como el testimonio de Hilaria Quintero y los informes policiales. 
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En ese sentido se advierte que el Tribunal señaló en la sentencia que la denunciante indicó que le 
habían robado dinero en efectivo y unos celulares. Ahora bien, al realizar el allanamiento en el anexo adosado a 
la casa de la señora Hilaria Quintero, lugar en donde el procesado se introdujo y en donde posteriormente fue 
aprehendido, se encontró un celular que fue reconocido por la víctima como de su propiedad. En el patio de la 
mencionada residencia también se encontró un arma de fuego calibre 38. 

Por su parte, la señora Hilaria Quintero de Núñez, quien contrario a lo manifestado por la recurrente 
testificó de su propia percepción, dijo claramente que vio al joven (GUERRERO VARELA) entrar al cuarto de 
sus hijos sin autorización, pero señaló que su nuera Elba Pimentel le manifestó que éste se metió a su casa 
porque estaba huyendo de la policía y que fue el propio GUERRERO VARELA quien le indicó a los agentes 
policiales donde había tirado el arma. De hecho en su declaración la señora Hilaria manifestó: 

“Vi a los policías cuando sacaron a un oven del cuarto de mi hijo, quien se había metido 
debajo de la cama, allí en el cuarto se encontraba mi yerna de nombre ELVA EDITH 
PIMENTEL, quien después manifestó que el joven había entrado corriendo, huyendo de la 
policía y se metió debajo de la cama. .... Quiero manifestar que cuando lo sacaron del cuarto 
al joven, la policía le preguntaba sobre el arma, dónde estaba, .... entonces allí el joven fue 
que dijo que el arma la había tirado por allí por donde una tierra por allá atrás, entonces lo 
llevaron a ese lugar y encontraron el arma...”. 

Estos medios probatorios justipreciados de manera integral refuerzan lo plasmado en el informe 
suscrito por los agentes Moya y Agüero y plasmado en los informes policiales y las respectivas declaraciones 
juradas de los agentes que auxiliaron a las víctimas. En virtud de lo anterior, considera esta Corporación que no 
se ha logrado probar este motivo. 

En el segundo motivo indicó la casacionista que el Segundo Tribunal al valorar el fallo impugnado, 
basa la autoría de su representado en los testimonios de Jacqueline Pérez Palacios y Elba Pimentel cometiendo 
error de derecho en su valoración, toda vez que no le da el valor que por ley le corresponde a dicha prueba, así 
los hechos el Tribunal califica estas pruebas como inciertas y carentes de certeza lo cual es un desacierto ya 
que estos testimonios son cónsonos en modo, tiempo y lugar, ya que establecen que el señor ISMAEL 
GUERRERO se encontraba en el lugar citado realizando un trabajo de limpieza en un tanque séptico. 

Definitivamente que estos testimonios son similares; pero no por eso dejan de ser inciertos y carentes 
de respaldo. Ambas declarantes señalan que el joven se encontraba haciendo trabajos en dicho lugar; sin 
embargo, la señora Hilaria Quintero de Núñez en su declaración no señaló que en su casa estuviesen 
realizando algún trabajo.  

La señora Hilaria, afirmó que vio al joven cuando entró al cuarto de su hijo sin permiso y que su nuera 
le había dicho que el joven había entrado al cuarto huyendo de la policía, pero Elba Pimentel cuando se le 
informó respecto a esta afirmación de su suegra dijo: “El joven entró, pero fue a buscar agua y allí la policía lo 
agarró ...”.  
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¿Por qué entonces, si el joven fue solamente a buscar agua estaba escondido debajo de la cama’; 
¿cómo se explica además, el hallazgo del celular de la víctima en el lugar donde fue aprehendido, y el hallazgo 
del arma, la cual fue encontrada gracias a la información brindada por el propio procesado? A la Corte le parece 
que los indicios de modo, tiempo y lugar en conjunto con los hallazgos del celular y el arma, los testimonios de 
Hilaria Quintero de Núñez, las incongruencias del testimonio de Elba Pimentel, el informe policial y la diligencia 
de allanamiento, son elementos importantes que vinculan a ISMAEL ANTONIO GUERRERO VARELA con el 
delito que se le imputó y por el que fue condenado. Por ello, tampoco se ha logrado probar el cargo de 
injuridicidad ensayado en este segundo motivo. 

Las disposiciones legales infringidas aducidas son los artículos 985 del Código Judicial por violación 
directa por omisión y 218 y 219 del Código Penal en concepto de indebida aplicación. La casacionista 
básicamente señaló en cuanto a la violación directa del artículo 985 del Código Judicial, que el Tribunal al avalar 
la diligencia de allanamiento, la declaración jurada de la señora Hilaria Quintero de Núñez, los informes 
policiales suscritos por los agentes Moya y Agüero, concluyó de los mismos la responsabilidad de su 
representado desconociendo que los indicios que emergen no dicen relación con la gravedad contemplada en la 
norma procesal de la referencia; y, además, que el inmueble allanado es propiedad de la señora Hilaria Quintero 
de Núñez, quien es un testigo referencial de los hechos. 

Considera la recurrente que, del análisis de las declaraciones de Jacqueline Pérez y Elba Pimentel se 
infiere concordancia en las circunstancias de modo, tiempo y lugar, sobre el oficio del procesado, por lo que 
resulta imposible deducir graves indicios de responsabilidad. 

Primeramente, ya a la Corte le ha quedado claro que la señora Quintero no es un testigo referencial 
de los hechos; y, por otro lado, también le ha quedado claro al Tribunal de Casación que el Ad quem valoró de 
forma objetiva, integral y apegado a la lógica y el sentido común cada uno de los elementos, pruebas y demás 
medios de convicción que constan en el expediente y que vinculan al procesado.  

En cuanto a las declaraciones de las señoras Pérez y Pimentel, hacemos eco de los cometarios 
plasmados cuando se analizó en la sección de los motivos estos testimonios, que aunque entre si sean afines, 
carecen de sustento y no son apegados a la realidad de los hechos, tomando en cuenta los medios probatorios 
que constan en el expediente. Por ello, no se concreta la violación de esta norma. 

Por otro lado, la Corte advierte que la descripción física realizada tanto por la víctima FUNG YI LOO 
DE ZHU como por la señora Hilaria Quintero de Núñez, son similares en cuanto a las características del 
procesado. La primera dijo que la persona que le apuntó con el arma en la cara era de estatura mediana, como 
de 160 libras y de tez blanca; y la señora Quintero indicó que el joven que sacaron del cuarto de su hijo era un 
joven de tez blanca y de estatura mediana, lo que crea un indicio en contra del procesado. 

Ahora bien, la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia ha dicho que en los casos en que se 
invoca una causal probatoria como la presentada en consideración en el presente recurso, si no se acredita la 
infracción de las normas adjetivas, mal puede producirse la infracción de las normas sustantivas. 
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Como no se ha demostrado ni los motivos ni la transgresión de las normas legales, se debe concluir 
que en el caso que nos ocupa tampoco se produce la conculcación de las normas sustantivas penales. Por lo 
anterior, no se casa la sentencia recurrida.  

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la CORTE SUPREMA, SALA SEGUNDA DE LO PENAL, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la sentencia de No. 245 de 10 de 
diciembre de 2010, emitida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial. 
Notifíquese, 

 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
VÍCTOR L. BENAVIDES P  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
ESCRITO DE DESISTIMIENTO DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA, PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO JOSÉ URIEL DÍAZ AGUILAR, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DEL 
SEÑOR ESTANISLAO PINTO ZAMORA, QUERELLANTE EN EL PRESENTE PROCESO. 
PROYECTO: PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 17 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 231-14-C 

VISTOS:  

 El licenciado Carlos Herrera Morán, en representación del señor José Fernando Guevara Pinto, 
sustentó recurso de Casación, contra la sentencia de segunda instancia No. 176 de 11 de julio de 2013, 
proferida por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso seguido al 
prenombrado por la presunta comisión del delito de Estafa cometido en perjuicio del señor Estanislao Pinto 
Zamora.  

 A foja 682 consta poder de representación otorgado por el señor Estanislao Pinto Zamora, al 
licenciado José Uriel Díaz Aguilar, revocando el que anteriormente había conferido al licenciado Luis Alfredo 
Acosta.  

 En virtud de lo anterior, el licenciado Díaz Aguilar, presentó escrito de desistimiento de la querella, de 
la pretensión punitiva y del proceso penal seguido a José Fernando Guevara Pinto y Otros, por el delito de 
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Estafa en perjuicio de su representado (f.683); de igual manera, el licenciado Carlos Herrera Morán, abogado 
defensor del señor Guevara Pinto presentó impulso procesal, a fin que se resolviera a la mayor brevedad 
posible, el desistimiento promovido por el apoderado de la querella (f.685).  

 No obstante, las solicitudes aludidas no fueron resueltas por el Juzgado Cuarto de Circuito Penal del 
Primer Circuito Judicial, procediendo a remitir el proceso al Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito 
Judicial 

 Finalmente, el Segundo Tribunal Superior mediante Resolución de 20 de marzo de 2014, concedió el 
mencionado recurso de casación y lo remitió a la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia 
(fs.717-720). 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 En primer lugar, la Sala debe precisar que es competente para conocer del recurso de casación de los 
procesos penales conforme lo establece el artículo 95 del Código Judicial. 

 Ahora bien, ingresado el negocio a la Sala de lo Penal fue adjudicado a este Despacho Sustanciador 
por reglas de reparto y se fijó en lista para conocimiento de las partes. 

 Luego, mediante escrito de fecha 3 de septiembre de 2014, el licenciado José Uriel Díaz Aguilar, 
apoderado de la querella, reiteró la solicitud para que se admita el desistimiento de la pretensión punitiva y en 
consecuencia, se ordene el archivo del expediente. Asimismo, el licenciado Carlos Herrera Morán, a través de 
libelo recibido en la Secretaría de la Sala Penal el 2 de octubre de 2014, presentó idéntica solicitud. 

 Así las cosas, observamos que previo a la petición objeto de examen, el licenciado Carlos Herrera 
Morán, apoderado judicial del señor José Fernando Guevara Pinto, presentó el recurso de casación penal, 
entendiéndose según Fabio Calderón Botero, como "medio extraordinario de impugnación, de efecto 
suspensivo, contra sentencias definitivas que acusan errores de juicio o de actividad, expresamente señalados 
en la ley, para que un tribunal supremo y especializado las anule, a fin de unificar la jurisprudencia, proveer a la 
realización del derecho objetivo, denunciar el injusto y reparar el agravio inferido" (Citado por Fábrega Jorge P. y 
Guerra de Villaláz, Aura E., Casación y Revisión Civil, Penal y Laboral, pág.258). 

 De la definición que precede se entiende claramente, que aún cuando el recurso de casación penal es 
un medio extraordinario de impugnación de las sentencias definitivas de segunda instancia, el mismo tiene 
efectos suspensivos, es decir, que se evita temporalmente el cumplimiento de la decisión definitiva hasta tanto 
el superior decida sobre el recurso incoado, ello lo encontramos sustentado en el artículo 2453 del Código 
Judicial, el cual dispone lo siguiente: 

"El Recurso de Casación suspende el término para la prescripción de la pena y se entiende conferido 
en el efecto suspensivo." (lo resaltado es nuestro). 

 Es importante señalar que el recurso de casación penal que conocemos a la fecha no ha sido 
decidido, toda vez que se encuentra en la etapa procesal de admisibilidad según el artículo 2440 del Código 
Judicial. 

 De conformidad con lo que antecede, advertimos que no media sentencia en firme entendiéndose que 
una resolución queda ejecutoriada cuando no admite dentro del mismo proceso ningún recurso, ya porque no 
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proceda o no haya sido interpuesto dentro del término legal, tal como lo consagra el artículo 995 del Código 
Judicial. 

 Es pertinente indicar que, en virtud de lo que establece el artículo 1947 del Código Judicial, relativo a 
la aplicación supletoria de las disposiciones contenidas en el Libro II siempre que no sean incompatibles, en 
concordancia con los artículos 1087 y 1098 de la misma excerta legal, que establecen la facultad que tiene toda 
persona que haya interpuesto una demanda de desistir expresa o tácitamente y que el desistimiento debe 
presentarse ante el juez que conoce del proceso o incidente o que concedió el recurso o ante el superior, según 
el despacho donde se encuentre el expediente, la Sala procede a pronunciarse sobre la solicitud del recurrente. 

 En ese sentido, esta Colegiatura debe señalar que el artículo 1965 del Código Judicial contempla la 
figura del desistimiento de la pretensión punitiva: 

Podrá terminarse el proceso y ordenarse su archivo por desistimiento de la pretensión punitiva en los 
delitos de...estafa,... 

 En el caso particular, la Sala aprecia que el delito por el cual fue procesado el señor Guevara Pinto es 
un delito Contra el Patrimonio, específicamente, Estafa, que está contenido dentro del catálogo que enuncia el 
citado artículo 1965. 

 Ahora bien, consta en el cuaderno penal formal solicitud de desistimiento del proceso y de la 
pretensión punitiva presentado por el licenciado José Uriel Díaz Aguilar, apoderado judicial del querellante 
Estanislao Pinto Zamora. Vale destacar que en el escrito de poder otorgado por el mandante del licenciado Díaz 
Aguilar se aprecia que está facultado expresamente para desistir (fs.682) 

 En otro orden de ideas, la Sala advierte que en el expediente no existe constancia de que el señor 
José Fernando Guevara Pinto registre antecedentes penales. 

 Por otra parte, se aprecia que el representante de la querella, en escrito recibido en la Secretaría de la 
Sala Penal el día 3 de septiembre de 2014, señaló que su solicitud de desistimiento de la pretensión punitiva, 
obedecía a la voluntad irrevocable de su poderdante.   

 En ese orden de ideas, a criterio de la Sala, una consecuencia natural de la querella es la posibilidad 
que tiene la víctima de desistir el ejercicio de la acción penal, pues es lógico que si la ley le permite al sujeto 
pasivo del delito dar inicio al proceso penal, también le autorice terminarlo cuando lo considere pertinente. De 
ahí que, es cierto, que el único que puede desistir de la querella es el querellante legítimo y que, en delitos cuya 
investigación se inicia de oficio, por regla general, no procede el desistimiento. La Sala considera procedente 
admitir el desistimiento promovido y en consecuencia ordenar el archivo del proceso seguido al señor José 
Fernando Guevara Pinto.  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 

- ADMITIR el desistimiento de la pretensión punitiva presentado por el señor Estanislao Pinto Zamora 
dentro del proceso penal seguido a José Fernando Guevara Pinto por la presunta comisión de delito Contra el 
Patrimonio Económico (Estafa); y, 
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- ORDENAR el archivo del expediente. 

 Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
PROCESO SEGUIDO A JUSTO CRUZ Y CESAREO SÁNCHEZ PROCESADOS POR DELITO 
CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL (HOMICIDIO CULPOSO) EN PERJUICIO DE 
SATURNINO DE LOS SANTOS RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO 
PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 17 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 126-G 

VISTOS: 

Celebrada la audiencia oral y pública corresponde a la Sala de lo Penal decidir el recurso de casación 
interpuesto por la firma forense Botello y Asociados apoderado judicial de Justo Cruz Herrera, contra la 
Sentencia de 10 de octubre de 2011 proferida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y 
Veraguas)  

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

La encuesta penal inicia con el informe secretarial del 17 de febrero del 2010 de la Personería 
Municipal de Aguadulce, que pone en conocimiento del accidente de transito, cerca de la compañía Coca Cola 
de la ciudad de Aguadulce, Distrito de Aguadulce, Provincia de Coclé, donde falleció una persona, a las 11:30 
de la noche. (fs. 1)  

Mediante Diligencia de inspección ocular, reconocimiento, levantamiento y traslado de un cadáver a 
folio 12- 15, efectuada el 18 de febrero de 2010, a las 12:25 am, en la vía Panamericana hacia el Roble de 
Aguadulce, carril derecho, se encontró estacionado vehículo tipo mula color roja con placa 632739, del año 1996 
cargado de gran cantidad de caja de color rojo con envases de vidrios y plásticos, con el logo “Coca Cola” en el 
remolque y pegado al remolque un bus tipo coaster de color blanco del año 1998  de la ruta Panamá–Santiago 
con placa 956725 y 9B-71 “Expreso Veraguense” destruido en su costado derecho y el tablero desprendido.  
Detrás del asiento del lado del chofer el cuerpo de una persona sin vida de sexo masculino, quien resultó 
Saturnino de Los Santos Rodríguez, de 29 años de edad, quien trabajaba como secretario en Expreso 
Veraguense.   
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A su vez, se realizó inspección ocular en la vía donde ocurrieron los hechos, en el que se evidenció 
que el accidente se dio en la salida del poblado del Cristo y la vía Panamericana compuesta de cuatro carriles, 
dos en dirección hacia Santiago y dos en Dirección hacia Natá, separados de una cuneta y línea amarrilla que 
indican que no se puede realizar ningún tipo de giro ni a la derecha ni a la izquierda, la velocidad del área es de 
60 Km/hora.  El tramo donde ocurrió el accidente, es una línea recta con leve inclinación hacia Santiago, como 
para los que transitan hacia Natá.  De ambos lados de la vía hay hombros en buenas condiciones, la visión en 
horas nocturnas es escasa debido a que no hay iluminación artificial en el área, el transito es regular.  El punto 
de referencia para la zona de impacto, lo es la base principal del paso elevado que se encuentra saliendo el 
poblado de Aguadulce, se tomaron medidas  en forma de L, para ubicar la posición de los vehículos, sin 
embargo por las condiciones del lugar, se hizo difícil observar algún tipo de huella, arrastre, frenos u otras. (fs. 
21-22) 

Al siguiente día siendo las 11:45 de la mañana,  del 18 de febrero de 2010, se llevó a cabo 
reinspección en el referido lugar, para determinar la existencia de algún tipo de huella de frenado o arrastre u 
otras, pero al observar minuciosamente no se logró ningún tipo de huella. (fs. 25)  

Por otro lado, en inspección ocular al vehículo tipo articulado, placa 632793, se deja constancia que se 
trató de un furgón con gran cantidad de cajas de Coca Cola, con botella contenidas de liquido y encima lona que 
cubre la mercancía.  La placa del furgón es 770952, y el mismo mantiene hundimiento en la manpara trasera de 
la mesa, para su parte izquierda, llanta trasera y el rin abollado. (fs. 84)  

Mediante Providencia de 18 de febrero de la Personería Municipal del Distrito de Aguadulce, dispone 
recibirle declaración indagatoria al señor Justo Cruz de 39 años conductor del Bus Expreso Vergauense y 
Cesario Sánchez de 57 años conductor del la mula, no obstante luego de acogerse al artículo 22 de la 
Constitución, en providencia de esa misma fecha se impone medida cautelar, consistente en el deber de 
comparecer a Despacho a cargo los días lunes y viernes de cada mes. (fj. 68) 

Según informe de la Dirección de Tránsito y Trasporte terrestre, confeccionado por el Sgto. 2do 20553 
Oliver Betancourth, de este accidente resultó una persona fallecida, tres con heridas leves y uno con heridas de 
consideración; se anexó diagrama del accidente, y la versión del inspector, en la que describe lo siguiente: (fj. 
72, 73 y 75): 

“En las condiciones antes descritas el participante #1, a la altura de la entrada del Cristo de 
Aguadulce, al no ir atento a las condiciones del transito impacta con el tercio medio y derecho de la 
parte frontal al tercio trasero izquierdo de la vagoneta del articulado o participante # 2, siendo esta la 
zona de impacto que se observa dentro del diagrama del accidente, producido el impacto el 
participante #1 se engancha a la estructura del vagón por lo cual se desprende parte de su carrocería 
produciéndose deformación metálica en 4.05 mts desde la parte frontal hasta donde terminan los 
daños producto del impacto en todo el costado derecho. 

Ocurrido lo anterior el participantes #1 y el participante  producto del impacto se enganchan y siguen 
su trayectoria quedando el participante en diagonal entre el carril izquierdo y el carril derecho  
incrustado en el lado izquierdo de la vagoneta parte media, por su parte el participante queda en el 
carril derecho con una leve orientación hacia el eje de centro de la vía tal y como se observa dentro 
del diagrama del accidente.” 
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 En declaración indagatoria, Cesario Sánchez señaló que cuenta con 32 años como conductor de 
equipo pesado y con 20 años de manejar la vía interamericana a nivel nacional desde Puerto Armuelle hasta 
Santa Fe del Darién.  Declaró que el 17 de febrero de 2010, llegó a la compañía Coca Cola a las 7:00 de la 
noche, a las 11:00 de la noche abordó la mula para dirigirse hacia Chitré.  Al hacer su alto reglamentario 
pasaron varios carros, miró hacia la estación Shell Río, divisó un auto aproximadamente como a 150 metros de 
la Shell Río y giró hacia Chitré, calculando la distancia del auto.  Encontrándose ya en el carril, sintió el impacto, 
por lo que, se bajó de la mula, percatándose del accidente, no obstante, señaló que le extrañó que él (el bus) no 
uso el carril de rebasar, si estaba libre. 

Agregó desconocer la velocidad precisa del bus, pero considera que viajaba muy rápido; no escuchó 
ni bocina ni nada, y donde ocurrió el hecho no hay luminaria, pero del otro lado de la calle, sí hay.  Detalla que 
conducía el articulado a 48 kilómetros por ser un equipo pesado, mantenía todas sus luminarias encendidas, 
previa revisión al momento de la partida, además de las llantas.   Aunado a ello, que en el lugar del accidente 
existe señal de alto, de no girar a la izquierda, un letrero que dice 70 kilómetros por hora y área poblada; 
detallando también que el lugar estaba oscuro y la vía en buenas condiciones.  Utilizó el carril izquierdo de la 
entrada de la Coca Cola, ya que en la noche no es transitable, pero no usa el carril izquierdo de la vía 
Panamericana para transitar ya que inmediatamente toma el carril derecho.  Finalizó indicando que “el vehículo 
que me pegó, me hecho para adelante y ahí fue que frene”. (fs. 94- 97) 

Por otro lado, Justo Cruz Herrera labora en Expreso Veraguense desde hace mas de 19 años y como 
conductor tres años.  Argumentó durante declaración indagatoria que aquel día, llegó a la terminal de Santiago 
como a las 7:00 a 8:00 de la mañana, estuvo todo el día esperando turno, salió de Santiago como a las 2:00 de 
la tarde llegó a Panamá a las 5:55, luego salió de Panamá hacia Santiago como a las 8:30 de la noche y 
estando en la terminal descansó.  Saliendo del área del poblado de Aguadulce, venía a 40 saliendo de la 
estación Shell y al agarrar velocidad se encuentra con la mula en el carril izquierdo, “yo le toque la bocina el me 
regresa bruscamente al paño derecho yo intento desquitarla cuando hay donde lo colisione (sic) por detrás 
luego de ahí no recuerdo más nada, cuando me refiero a mi velocidad normal me refiero a (sic) como de 70 a 80 
kilómetros por hora”. 

Precisó que, el lugar tenia buena visibilidad a pesar de estar oscuro, adema que tocó el pito, pero se le 
atravesó sin darle chance a nada, ni siquiera a frenar.  Se mantenía en el carril derecho, cuando impactó a la 
mula lado izquierdo trasero; la mula estaba regresando al paño derecho y es ahí cuando hace la maniobra hacia 
el paño izquierdo, pero la mula frenó y se le metió bruscamente al paño derecho.  Visualizó a la mula como de 
15 a 20 metros, pero ésta no mantenía luz trasera; además manifestó disconformidad con el informe del transito 
No. 670822. (fs. 120- 123)  

En el bus “Expreso Veraguense” se trasladaba también Jesús Mela Zarate, quien testificó que el bus 
viajaba en el carril derecho, arriba de 100, a su criterio bastante rápido y estaba bastante oscura la vía. ( foja 
149-151) 

En lo medular, en declaración jurada Oliver Betancourth en primer lugar se ratifica del informe de 
transito, asegurando que el mismo fue elaborado en base a la trayectoria de los vehículos, en las evidencias 
encontradas en el plano horizontal de la vía, tales como fragmentos de vidrió, partes metálicas de la estructura 
del vehículo número 1 (vehículo tipo bus), y en la posición final de ambos vehículos.   Puntualizando además, 
que de conformidad a las investigaciones  realizadas, se pudo percatar que el hecho de transito se produce por 
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alcance e inobservancia del conductor del vehículo 1 (Justo Cruz)  el cual no realiza ningún tipo de acción 
evasiva para evitar el contacto con el otro vehículo, lo que indica que este conductor no iba atento a las 
condiciones del transito para ese momento. (fs. 177- 178)  

El Protocolo No. 010-02-18-23 del Instituto de Medicina Legal y Ciencias, establece que Saturnino de 
Los Santos fallece traumáticamente al sufrir trauma craneoencefálico severo con objeto contundente originado 
por un hecho de transito; con heridas externas de: herida en la cabeza, excoriación en la cara, excoriaciones en 
extremidades y lesiones internas de fractura expuesta en la cabeza, laceración encefálica, fractura expuesta de 
fémuro Derecho y amputación traumática de miembro inferior  derecho.  (fs. 179- 184) 

Se llevó a cabo Diligencia de Inspección ocular y Reconstrucción el 9 de julio de 2010 con la 
participación de peritos particulares y peritos forenses del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses del 
Ministerio Público, los conductores involucrado, el testigo, Jesús Mela y el Inspector de transito sargento Oliver 
Betancourt (fs. 319- 325).  

Durante la diligencia Justo Cruz Herrera menciona que el  contacto directo fue en la parte derecha de 
la esquina delantera de la estructura de su vehículo; asegura que “el articulado estaba sobre la raya blanca, el 
vagón de la mula entrando en el paño derecho de forma diagonal y yo venía en mi paño y mi vehículo estaba 
diagonal, ya que yo lo intenté desquitar  hacia el lado izquierdo”.  Asimismo que, sólo percibe que es arrastrado 
por el articulado; tocó la bocina, hizo cambio de luces pero iba entrando bruscamente, el articulado frenó por lo 
que él lo impacto, iba a frenar también pero no le dio tiempo.  

Por su parte, Cesario Sánchez manifiesta que, al momento de su partida el articulado que conducía 
poseía en la parte trasera, cuatro lámparas y cintas reflexivas; la parte trasera completa y al costado derecho y 
contado izquierdo tenía luces normales delanteras.   Relata que al sentir el impacto en la parte trasera de su 
vehículo, se encontraba dentro del carril derecho en la vía panamericana de acuerdo a la dirección de 
Aguadulce, hacia Divisa a una distancia aproximada de 68.60 mts., después del eje de centro establecido de la 
calle del Cristo y relacionando el vértice trasera izquierdo de su vehículo a una separación de 2.74 mts. del 
borde derecho de la vía, advirtiendo que el busito quedó incrustado en el costado izquierdo del vagón.  Señala 
que al momento del impacto transitaba en la quinta velocidad, del los diez cambio con los que cuenta el 
vehículo.  Explica que el vehículo es de trasmisión de dos cambios en uno, se le llama súper diez.  El contacto 
se produce en la parte trasera de la mesa, lado izquierdo, casi en toda la esquina, como que trató de sacar la 
mesa.  Agregó además que el articulado desde la parte trasera hasta la puerta del cabezal es de 52 pies y el 
ancho es de 2.75 mts. Su carga consistía en soda dando un peso de 25 a 26 toneladas. 

El pasajero el bus, Jesús Mela asegura en ésta diligencia que el vehículo en el que viajaba a pesar de 
mantener la ventanas cerradas, considera que transitaba a velocidad y no sintió que se detuviera; mientras que 
Oliver Bethancort, quien realizó el formato de transito No. 670822 asegura que al llegar al lugar el articulado 
mantenían las luces intermitentes encendidas y cintas reflectivas al costado.  

Así las cosas, a folio 326- 348 se incorpora Informe del dictamen pericial confeccionado por Matías 
Gonzáles de Servicio de Transito S. A., en el que se concluye lo siguiente:  

“... el conductor Justo Cruz al pasar la entrada “del Cristo de Aguadulce” le da alcance al 
articulado, dando como resultado que colisionara la parte frontal con mayor fuerza sobre el 
lado derecho, contra la parte trasera izquierda del articulado.  
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Los elementos de juicio técnicos que se han explicado nos permiten  señalar que el 
conductor hoy occiso “no contempló” los principios fundamentales de “manejo defensivo y 
prevención de hechos de transito”, los cuales son: 

 Ver el peligro, con suficiente tiempo y distancia 

 Reconocer la defensa 

 Actuar correctamente y a tiempo” 

 Igualmente se adicional el informe de dictamen pericial a foja 149-151, suscrito por  Rubén Alexis 
Rosales, por Servicios Periciales Rosales, con las siguientes conclusiones:  

“ ... la ocurrencia de este hecho de tipo Colisión donde pierde la vida el señor pasajero 
Saturnino De Los Santos Rodríguez, q.e.p.d. se debió a la imprudencia por parte del señor 
Cesario  Sánchez, quien no extremo las medidas de seguridad al ingresar desde una calle 
secundaria como lo es la entrada y salida de la comunidad Del Cristo, hacia una carretera del 
primer orden como lo es la carretera Panamericana.  

Que en efecto el señor conductor Cesario Sánchez viola reglamentaciones que se encuentra 
en nuestro reglamento de tránsito en sus artículo 145 del reglamento de tránsito.  

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES DE CIRCULACIÓN 

Artículo 145- Antes de iniciar la marcha, desviarse de una línea recta, retrocede, pasar a otro 
vehículo, entrar o cruzar en una vía o atravesar una vía férrea, el conductor debe cerciorarse 
de que tal maniobra puede hacerla sin peligro.”  

Por su parte, licdo. Eliseo Goddard, Perito Forense del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, Sub-Dirección de Criminalística de la Sección Forense de Accidentología Vial, a foja 566 a 578, 
realizan las siguientes anotaciones:  

“ ... somos del criterio que la causa del hecho que hoy se investiga se relaciona a la acción efectuada por parte 
del señor Justo Cruz Herrera, con su vehículo, bus, al impactar en la parte trasera al vehículo (articulado), 
conducido por el señor CESARIO SÁNCHEZ.   

El Juzgado Segundo  del Circuito de Coclé, Ramo Penal Mediante Auto No. 87 de 16 de febrero de 
2011, abre causa criminal en contra de Justo Cruz Herrera y sobresee provisionalmente a Cesario Sánchez y en 
consecuencia mediante Sentencia  No. 38 de 20de abril de 2010, declara responsable a Justo Cruz Herrera  por 
delito de homicidio culposos en perjuicio de Saturnino De Los Santos Rodríguez (Q.E.P.D.).  Dicha decisión fue 
confirmada por el Tribunal Superior del Segundo Disttito Judicial (Coclé y Vergaus) mediante sentencia de 10 de 
octubre de 2011. 

CAUSAL INVOCADA 
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El recurso se sustenta en única causal de fondo, “error de derecho en la apreciación de la prueba que 
ha influido en lo dispositivo de la sentencia y que implica violación de la Ley sustancial penal”, establecida en 
numeral 1 del Artículo 2430 del Código Judicial.   

ANÁLISIS DE LOS MOTIVOS  

En el primer motivo, el recurrente plantea errónea valoración conjunta de los dictámenes periciales 
visibles a fojas 326 a 348, otro de fojas 421 a 434 y el peritaje del Ministerio Público consultable a foja 566 a 
578. 

Sostiene en el segundo motivo que, el Tribunal cometió error de derecho en la apreciación de los 
dictámenes periciales, de los que se habría concluido que Justo Cruz, no es responsable del accidente de 
transito en el que falleció el pasajero Saturnino de los Santos Rodríguez porque tomó todas las precauciones 
para evitar la colisión.   

CRITERIOS DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

El entonces Procurador General de la Nación, licenciado José E. Ayú Prado Canals, recomienda a la 
Sala Segunda de lo Penal de la Cortes Suprema de Justicia, se sirva no casar la Sentencia. 

Advierte que el abogado defensor en ambos motivos, refiere en el primer motivo, la errónea valoración 
del conjunto de dictámenes periciales, y en la segunda causal nuevamente se hace referencia, a los argumentos 
de la causal anterior, pero esta vez menciona  posible absolución de su defendido, que habría sido una 
“apreciación correcta”, de los dictámenes periciales, lo cual en su opinión, no hizo el Tribunal Ad-quem.  

No obstante, observa que los dictámenes periciales fueron realizados por peritos expertos y 
competentes en la materia, sustentan sus opiniones, mas o menos uniformes en cuanto a las causa del 
accidente, basadas en principios científicos y en el material de hecho consecuente con las diligencias y 
reconstrucción realizadas.  Además estima que del acervo probatorio que arrojan las declaraciones indagatorias, 
los testimonios e informes oficiales de transito, analizados conjuntamente, indican que Justo Cruz Herrera actuó 
de forma negligente en el manejo del autobús.  

Respecto a los hechos, afirmó que no puede perderse de vista que el accidente se produce cuando la 
mula y ha ingresado a la vía, es decir, cuando ya se encuentra posicionada en el carril principal, de ahí que el 
bus resulta colisionado por detrás y no a un costado.  

Tanto los informes particulares, como de los peritos del Instituto de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses del Ministerio Público, se aprecia una constante consistente en que fue Justo Cruz Herrera, quien no 
extremó las medidas necesarias para evitar la colisión que ocasionó la muerte de uno de sus pasajeros.  

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

La Sala pasa analizar los motivos, en conjunto puesto que el gestor del recurso ha planteado sus 
argumentos de manera tal que el primer motivo, es secuencia del segundo, en los que se cuestiona la 
valoración otorgada por el Tribunal Superior (Coclé y Veraguas) a los dictámenes periciales insertos a folios, 
326 a 348, 421 a  434 y 566 a 578. 

En ese sentido, el dictamen pericial confeccionado por Matías Gonzáles de Servicio de Tránsito S.A. a 
folio 326 a 348, concluye en lo medular que  “... el conductor Justo Cruz al pasar la entrada “del Cristo de 
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Aguadulce” le da alcance al articulado, dando como resultado que colisionara la parte frontal con mayor fuerza 
sobre el lado derecho, contra la parte trasera izquierda del articulado. (...) Los elementos de juicio técnicos que 
se han explicado nos permiten  señalar que el conductor hoy occiso “no contempló” los principios fundamentales 
de “manejo defensivo y prevención de hechos de transito... .” 

 Por su parte, Rubén Alexis Rosales por Servicios Periciales Rosales, en su informe deduce a folio 
421- 434, que la ocurrencia “.. se debió a la imprudencia por parte del señor Cesario  Sánchez, quien no 
extremo las medidas de seguridad al ingresar desde una calle secundaria como lo es la entrada y salida de la 
comunidad Del Cristo ... el señor conductor Cesario Sánchez viola reglamentaciones que se encuentra en 
nuestro reglamento de tránsito en sus artículo 145 del reglamento de tránsito .. “.  

Asimismo, el Perito Forense Eliseo Goddard, y el Técnico en criminalística Salvador Franco del 
Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Sub-Dirección de Criminalística de la Sección Forense de 
Accidentología Vial, en informe inserto de foliatura 566 a 578 concluyen que,“ ... somos del criterio que la causa 
del hecho que hoy se investiga se relaciona a la acción efectuada por parte del señor JUSTO CRUZ HERRERA, 
con su vehículo, bus, al impactar en la parte trasera al vehículo (articulado), conducido por el señor CESARIO 
SÁNCHEZ.  Puntualizando además que, al tratarse de la vía panamericana en un área abierta, del poblado de 
Aguadulce, la velocidad en el área es de 60 kilómetros por hora.   

Al respecto, mediante Sentencia 2 inst. de 10 de octubre de 2011, el Tribunal Superior del Segundo 
Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), determinó que:  

“La conclusión final a la que podemos arribar es que la versión ofrecida por el señor JUSTO CRUZ 
HERRERA, da cuenta que si él es la persona que tiene al frente al vehículo articulado, el cual llegó a divisar con 
antelación, de haber sido así, posiblemente y de haber guardado la prudencia necesaria, como sería disminuir la 
velocidad, emplear el carril izquierdo, entre otras alternativas, ello hubiera permitido evita la colisión fatal, aún en 
el supuesto de que el conductor del articulado desarrollara cualquier maniobra imprudencial.” 

En tal empeño, luego de una valoración global y concatenada del material inserto a lo largo de las 
investigaciones, y de las conclusiones de los expertos en materia vial que participaron durante las investigación, 
no cabe duda que la responsabilidad de éste lamentable accidente de transito en el que pierde la vida, Saturnino 
de Los Santos Rodríguez, se la atribuye a Justo Cruz Herrera dado el exceso de velocidad en que transitaba 
sobre la vía Panamericana, es decir viajaba por arriba del máximo permitido lo que provocó que quedase 
incrustado en la vagoneta del camión conducido por Cesario Sánchez, que transportaba productos Coca- Cola, 
sin que pudiera darle tiempo de maniobrar o adoptar otras medidas de precaución a fin de evitar el hecho, tal 
como se evidenció en la reinspección en el lugar de los hechos en la que se observó la vía sin muestra de algún 
tipo de huella de frenado o arrastre u otras. 

El exceso de velocidad es confirmado por Jesús Mela, uno de los pasajero del bus, Expreso 
Veragüense quien afirma que el bus transitaba a mas de 70 kilómetros por hora, a pesar que el límite de 
velocidad permitido para esa área según la señalización es de 60 kilómetros. 

Estas afirmaciones contrario a los argumentos de defensa del procesado, van en el mismo orden de 
conclusiones a las que arribó el desde inicios de las investigaciones el  Sgto. 2do 20553 Oliver Betancourt 
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inspector de la Dirección de Transito y Transporte Terrestre, luego de evidenciar los vehículos tal como 
quedaron luego del impacto, lo que le permitió confeccionar el formato No. 670822 y sus anexos.    

En virtud de sus percepciones, el inspector detalla que Justo Cruz Herrera (participante #1), a la altura 
de la entrada del Cristo de Aguadulce, al no ir atento a las condiciones del tránsito impacta con el tercio medio y 
derecho de la parte frontal al tercio trasero izquierdo de la vagoneta del articulado conducido por Cesario 
Sánchez (participante # 2).  Esta misma versión la recalca en su deposición, es decir, se pudo percatar que el 
hecho de transito se produce por alcance e inobservancia del conductor del vehículo 1 (Justo Cruz)  el cual no 
realiza ningún tipo de acción evasiva para evitar el contacto con el otro vehículo, lo que indica que este 
conductor no iba atento a las condiciones del tránsito para ese momento. 

Otro elemento importante a destacar es que el propio encartado asegura que el día de los hechos, 
estuvo toda la mañana en la terminal, y no es hasta las 2:00 de la tarde que salió para Panamá, retornando a las 
8:20 de la noche siendo el accidente a las 11:30 de la noche, de lo que indudablemente se desprende 
agotamiento debido a la extensa jornada laboral, de ahí la falta de previsión del conductor Justo Cruz, mientras 
circulaba en el mismo carril del articulado (derecho) a exceso de velocidad, que no le permitió detener la marcha 
o maniobrar para no poner en riesgo su vida o de las personas que lo acompañaban dentro de bus, a pesar 
tratarse de una vía de tramo recto, con hombros de ambos lados en buenas condiciones. 

De lo que se infiere que ya el articulado se encontraba circulando en el carril derecho, cuando fue 
impactado por el bus coaster, de ahí la sorpresa de Cesario Sánchez que el bus no uso el carril de rebasar, a 
pesara de estar libre.  

Dicho lo anterior, y de conformidad con el sistema de valoración probatoria, no infiere la Sala que los 
dictámenes periciales insertos a folios, 326 a 348, 421 a  434 y 566 a 578, tal como lo ha planteado el 
recurrente, tenga la virtud de deslindar a Justo Cruz Herrera, de responsabilidad en el delito de homicidio 
culposo en perjuicio de Saturnino de Los Santos (Q.E.P.D.) 

  

En consideración a lo antes expuesto, esta Colegiatura  concluye que no están comprobados los 
cargos de injuridicidad endilgados por la defensa técnica, en los dos motivos planteados, por lo que no prospera, 
la causal de error de derecho en la apreciación de los dictamen pericial confeccionado por: Matías Gonzáles de 
Servicio de Transito S.A., Rubén Alexis Rosales por Servicios Periciales Rosales y el informe confeccionado por 
el Perito Forense Eliseo Goddard y el Técnico en criminalística Salvador Franco del Instituto de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses; no obstante, no tiene sentido incursionar en el análisis de las normas denunciadas como 
infringidas, ya que éstas, sin motivos comprobados y subsumibles en el supuesto legal, no podrán estimarse 
como vulneradas.  

Por consiguiente, al no acreditarse la causal alegada y las infracciones de los normas citadas, no 
procede casar la sentencia. 

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Sentencia de 10 de octubre de 2011 proferida 
por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas). 
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Notifíquese y Devuélvase. 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
VÍCTOR L. BENAVIDES P  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DEL PROCESO SEGUIDO A ERNESTO MARTÍNEZ 
GUEVARA, POR LA PRESUNTA COMISIÓN DEL DELITO CONTRA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA. PROYECTO: PONENTE: HARRY ALBERTO DÍAZ PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 173-13-AA 

VISTOS:  

 Mediante Resolución de fecha 8 de febrero de 2013, el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 
al calificar el sumario instruido por la Fiscalía Segunda Anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación, 
Sobreseyó Provisionalmente al señor Ernesto Martínez Guevara, por la presunta comisión del delito Contra la 
Administración Pública.  

 Contra esta decisión, la agencia de instrucción presentó recurso de apelación.  

 El medio de impugnación anunciado y sustentado en tiempo oportuno, ha dado lugar al ingreso de 
este caso a la Sala Penal de la Corte Suprema para su examen en segunda instancia.  

 Antes de pasar a resolver lo que corresponda, es necesario señalar algunas particularidades de este 
caso, a saber: A través de la Vista Fiscal No. 354 de 9 de octubre de 2012, la Fiscalía Segunda Anticorrupción 
de la Procuraduría General de la Nación, recomendó que al momento de valorar la encuesta penal, se haga 
dictando un auto de llamamiento a juicio en contra del señor Ernesto Martínez Guevara,  por  la  presunta  
comisión  del  delito  Contra  la  Administración Pública, tipificado en el Título X, Capítulo VII del Libro Segundo 
del Código Penal (fs. 241-249).  

ANTECEDENTES  

 La presente encuesta penal inició con el Informe de Despacho de fecha 12 de agosto de 2011, 
suscrito por la licenciada Yamileth Zenia Urieta López, Personera Municipal del Distrito de Mariato, Encargada; 
quién señaló que el Subteniente Alexander Díaz, se apersonó a su despacho, con una llamada telefónica para 
ella, recibida en el teléfono celular de la Subestación de Policía de Mariato, y que según la unidad policial, la 
persona que se encontraba en la línea era el señor Ernesto Martínez, Gobernador de la Provincia de Veraguas. 
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 Agrega que colocó el teléfono en altavoz en presencia de la funcionaria Vielka Ojo, escucharon a la 
persona que se identificó como el Gobernador de Veraguas, manifestándole que debía hacer excepciones y ser 
más flexible debido a que los ciudadanos que estaban sacando arena son muy humildes y la necesitaban para 
hacer sus casas; a lo que la licenciada Urieta López le contestó, que estaba realizando su trabajo y lo que 
legalmente correspondía, siendo amenazada con la expresión de que “si detenía los camiones, la iba  a pasar 
muy mal”, y cerró la llamada (fs. 4).  

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

 Como se anotó en párrafos precedentes, el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, al calificar 
el sumario, mediante el auto penal de fecha 8 de febrero de 2013, decretó un sobreseimiento provisional a favor 
del señor Ernesto Martínez Guevara, quien funge como Gobernador de la provincia de Veraguas.  

 Medularmente, la resolución recurrida señala, que en efecto, el señor Ernesto Martínez Guevara 
sostuvo una conversación telefónica con la licenciada Yamileth Urieta, aceptando en sus descargos haberle 
dicho que “si detenía los camiones, la iba a pasar muy mal”, no obstante, como quiera que posteriormente a la 
llamada no ocurrió más nada,  interpreta que la funcionaria no fue amenazada e intimidada por parte del 
Gobernador.  

 De igual manera, en el auto apelado se indica que el Gobernador solo se limitó a una conversación 
telefónica con la funcionaria, sin embargo, no dispuso ninguna orden o instrucción para que se configure un acto 
amenazante e intimidante de evidente obstrucción a la justicia; por tanto los hechos investigados no resultan de 
interés al derecho penal debiendo en su momento la Agencia de Instrucción aplicar el principio de oportunidad y 
prescindir del ejercicio de la acción penal.  

ARGUMENTOS DEL MINISTERIO PÚBLICO 

 La licenciada Lizzett Marie Chevalier Ríos, Fiscal Segunda Anticorrupción de la Procuraduría General 
de la Nación, centra su desconformidad con el fallo impugnado señalando lo siguiente:  

 Al Gobernador de Veraguas se le formularon cargos por el delito Contra los Servidores Públicos, que 
presuntamente cometió, al pretender intervenir en la investigación que tramitaba la Personería Municipal de 
Mariato, por el presunto delito Contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial, en su modalidad de delito 
Contra los Recursos Naturales, específicamente la extracción de arena en el área de la ensenada de Playa 
Reina.  

 Señala la Fiscal que con motivo de la investigación aludida, el señor Martínez Guevara realizó llamada 
telefónica a la Personera Encargada, licenciada Yamileth Urieta, con intención de solicitarle que permitiera 
seguir la actividad ilegal de extracción de arena en un área protegida y de no acceder a su petición, “la iba a 
pasar muy mal””.  

 En ese sentido, considera que con la actuación del Gobernador se configura uno de los verbos 
rectores del artículo 360 del Código Penal, es decir, la intimidación.  

 Con relación a lo planteado por los Magistrados del Tribunal Superior, respecto a que la frase “... si 
detenía los camiones, la iba a pasar muy mal...”, “no es una amenaza, sino una desafortunada forma de 
comunicación”; la Fiscal de la causa, manifiesta su desacuerdo con esta apreciación, toda vez que la llamada 
telefónica del Gobernador de Veraguas estaba dirigida para que la Agente de Instrucción, realizara una 
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excepción, omitiera su deber Constitucional y permitiera que se extrajera ilegalmente arena de un área 
protegida, donde esta acción estaba siendo investigada en un proceso penal, para determinar si se configuraba 
o no, un delito ecológico.  

 Aunado a lo anterior, lo actuado por el señor Gobernador, quien es la mayor autoridad ejecutiva de la 
Provincia y que en sus descargos aceptó haber realizado la llamada telefónica, a criterio de la apelante, no 
puede interpretarse como una simple comunicación entre funcionarios, ya que estaba solicitando a un 
funcionario del Ministerio Público, con mando y jurisdicción, que realizara una excepción en el cumplimiento de 
la ley.  

 Concluye solicitando se revoque los vistos de Sobreseimiento Provisional, dictado por el Tribunal 
Superior del Segundo Distrito Judicial de Coclé y Veraguas, a favor del ciudadano Ernesto Martínez Guevara, y 
en consecuencia se proceda a la apertura de causa criminal, por presunto infractor de las disposiciones 
contenidas en el Capítulo VII, Título X, Libro II del Código Penal.  

OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN  

 Por su parte, el licenciado Ricardo Pinzón Duarte, actuando en nombre y representación del señor 
Ernesto Martínez Guevara, presentó escrito de oposición al recurso de apelación promovido (fs. 300-304), toda 
vez que estima que la Fiscalía de la causa, erradamente hace un análisis de fondo sobre los hechos que 
originaron la presente instrucción penal. 

 Agrega que “... la Fiscalía de manera agonizante trata de encausar a mi representado como 
responsable del delito Contra la Administración Pública, señalándolo como infractor del artículo 360 del Código 
Penal”. En ese sentido, refiere que no comparte el análisis de esta norma por parte de la Fiscalía, toda vez que 
no se ha probado que la funcionaria, por intimidación dejó de hacer un acto propio de sus funciones. 

 De igual manera, el letrado manifiesta que no existe delito alguno cometido por su representado. 
Aunado a que la Fiscalía no ha demostrado que el mismo haya obstaculizado el ejercicio de las funciones de la 
licenciada Yamileth Urieta, tampoco que haya realizado acto alguno con la intención o entorpecimiento, muy por 
el contrario la Fiscalía tuvo más del tiempo necesario para probar la comisión del delito.  

 Asimismo, indica que el Agente de Instrucción debe respetar el criterio del Principio de Oportunidad, 
que según la doctrina Penal, autoriza el Principio de Mínima Intervención, establecido en la Ley 39 de 26 de 
agosto de 1999, que señala que el derecho penal solo debe intervenir en los ataques muy graves. 

 Señala además, que no comprende el interés del Ministerio Público con infructuosos esfuerzos y 
costosos a la vez, de continuar con este caso pretender imponer sanción en donde no hay delito probado. Por 
ello, a su criterio, el proceder del Ministerio Público se convierte en ataques, que revelan la intención de 
perjudicar la integridad de la personalidad de su representado.  

 Así las cosas, solicita a esta Superioridad no admitir (sic) el recurso de apelación presentado por la 
Fiscalía, y en su defecto se confirme lo manifestado por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial.  

  

CONSIDERACIONES DE LA SALA PENAL  
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 Conocidos los argumentos del apelante, la Sala entrará a resolver la alzada de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2424 del Código Judicial. 

 En primer lugar, según las constancias procesales, los hechos que originan la presente encuesta 
penal, guardan relación con el sumario que se adelantaba en la Personería Municipal de Mariato, por la 
presunta comisión del delito Contra el Ambiente y el Ordenamiento Territorial, en la modalidad de delito Contra 
los Recursos Naturales, específicamente la extracción de arena en el área de la ensenada de Playa Reina, que 
se encuentra dentro de la superficie delimitada en la Ley No. 6 de 3 de enero de 1989, que aprobó la 
convención relativa a los Humedales de Importancia Internacional (Convención RAMSAR, 1971), que protege el 
habitat de aves acuáticas y el área territorial del Golfo de Montijo.  

 En virtud de lo anterior, con motivo del informe suscrito por la licenciada Yamileth Urieta López, 
Personera Municipal de Mariato, se inicio la presente investigación, toda vez que el señor Ernesto Martínez 
Guevara, Gobernador de la provincia de Veraguas, a través de llamada telefónica, le solicitó a la funcionaria que 
“permitiera que siguiera la actividad ilegal de extracción de arena en un área protegida y de no acceder a su 
petición, la iba a pasar muy mal”.  

 Con relación a la frase citada, observa la Sala que a criterio del Tribunal Superior, la misma no 
constituye amenaza, sino una “desafortunada forma de comunicación”. No obstante, la recurrente señala que la 
actuación del señor Martínez Guevara, se enmarca en lo establecido en el artículo 360 del Código Penal, cuyo 
tenor es el siguiente:  

“Artículo 360. Quién con violencia, intimidación o engaño impida, obstaculice o imponga a un servidor 
público o a la persona que le presta asistencia, la ejecución u omisión de un acto propio del legítimo 
ejercicio de sus funciones. La sanción será agravada de la tercera parte a la mitad, si el hecho es 
perpetrado por varias personas o por quien utilice arma o se realiza en un proceso judicial”. (lo 
resaltado es de la Sala) 

 En primer lugar, respecto a este tipo penal, el doctor José Rigoberto Acevedo en su obra “Derecho 
Penal General y Especial Panameño” manifiesta que entre los delitos que afectan la libertad, se reguló la 
extorsión y en ella estos actos coactivos contra la persona. En ese sentido, continua  señalando, que en éste se 
afecta la libertad en su ámbito voluntativo; es decir, la voluntad de disposición o de actuar de la persona se 
limita, se restringe o se anula.  

 Aunado a lo anterior, tenemos que el resultado se verifica con la afectación de la voluntad, aún cuando 
no se logre de manera efectiva la finalidad perseguida. 

 Así las cosas, luego del análisis de la norma penal aludida, a criterio de la Sala, le asiste la razón a la 
apelante, toda vez que de la lectura del expediente, se colige que la actuación desplegada por parte del señor 
Martínez Guevara, Gobernador de Veraguas, se desprende que el mismo actuó de manera amenazante e 
intimidante, al manifestarle a la agente de instrucción que “la iba a pasar muy mal”, si detenía los camiones; 
aunado a que se observa que la llamada estaba dirigida a que la funcionaria hiciera una excepción en el 
ejercicio de sus funciones y permitiera que se extrajera arena en un área protegida, siendo esta acción ilegal. 

 Por ello, a criterio de esta Corporación, el hecho punible Contra la Administración Pública se encuentra 
debidamente acreditado. Por otro lado, la vinculación del señor Ernesto Martínez Guevara, se desprende de:  
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 -El Informe suscrito por la licenciada Yamileth Urieta López, Personera Municipal Encargada, quién 
señala al señor Martínez Guevara como la persona que la amenazó (fs. 4). 

 -Declaración Jurada del Subteniente Alexander Díaz, encargado de la Subestación Policial de Mariato, 
quién señala que el señor Gobernador llamó al celular asignado a esa agencia de policía, solicitando hablar con 
la licenciada Urieta (fs. 131-133). 

 -Declaración jurada rendida por Yamileth Urieta y Vielka Ojo, funcionarias de la Personería Municipal 
de Mariato, quienes en altavoz atendieron la llamada de la persona que se identificó como el Gobernador de la 
provincia de Veraguas (fs. 146-153). 

 - Declaración indagatoria del señor Ernesto Martínez Guevara, donde aceptar haber llamado a la 
Personera (fs.175-181). 

 Así las cosas, tales piezas probatorias, permiten a la Sala, tener acreditada la vinculación del señor 
Ernesto Martínez Guevara, en la conducta investigada. 

 En virtud de lo señalado, corresponde revocar la resolución bajo examen y en su defecto, llamar a 
responder penalmente al señor Ernesto Martínez Guevara, por la presunta comisión del delito Contra la 
Administración Pública (delito Contra los Servidores Públicos), y a ello se procede.  

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo anteriormente expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA  el auto venido en apelación y en consecuencia, 
llama a responder en juicio penal al señor Ernesto Martínez Guevara, de generales conocidas en autos, como 
supuesto infractor del Capítulo VII, Título X, Libro II del Código Penal, es decir por el delito Contra los Servidores 
Públicos. 

 Téngase al licenciado Ricardo Pinzón Duarte como defensor particular del encartado. 

 Corresponde al Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial emitir las resoluciones necesarias para 
imprimir el impulso procesal del plenario, garantizando el derecho de las partes de presentar pruebas y las 
demás garantías que rigen el proceso penal. 

 FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 982, 983, 984, 986, 2046, 2211, numeral 2, 2219, 2221 del 
Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
LUIS MARIO CARRASCO  -- JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
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PROCESO SEGUIDO A ABDIEL CABUYALES BERTIAGA Y OTROS POR EL DELITO CONTRA LA 
VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL (HOMICIDIO) EN PERJUICIO DE RAÚL AMADO FLORES 
(Q.E.P.D.).  PONENTE: HARRY A. DÍAZ PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Harry Alberto Díaz González 
Fecha: 19 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 283-F 

VISTOS: 

A raíz del recurso vertical de apelación, ingresó a la Sala Penal de la Corte Suprema, el proceso penal 
seguido en contra de los señores Abdiel Cabuyales Bertiaga, Gilmar Jackson, Máximo Mosquera Mena, 
Jerónimo Richard Nesfield, Víctor Small Rodríguez y Harold Segura, procesados por el delito de Homicidio 
Agravado, en perjuicio de quien en vida se llamó Raúl Amado Flores (q.e.p.d.). 

ANTECEDENTES 

Mediante sentencia de fecha 27 de julio de dos mil diez (2010), el Tribunal Superior del Cuarto Distrito 
Judicial de Panamá, desató la controversia, declarando responsable a Abdiel Cabuyales Bertiaga, quien se 
había acogido a juicio en derecho, e imponiéndole la pena de 15 años de prisión. 

Los sindicados Gilmar Jackson, Máximo Mosquera Mena, Jerónimo Richard Nesfield, Víctor Small 
Rodríguez y Harold Segura, se acogieron a juicio por jurado de conciencia, siendo declarados culpables por este 
cuerpo colegiado, por lo cual en la sentencia citada, fueron condenados a 18 años de prisión el primero, y los 
demás a 20 años cada uno. 

Contra la sentencia de primera instancia se alzaron la defensa técnica de cada imputado, al igual que 
la Fiscalía Superior a cargo de la acusación y la parte querellante. 

Cumplido el trámite de rigor para al anuncio y sustentación de los repectivos recursos, el Tribunal 
Superior de Justicia los concede en el efecto suspensivo y remite la actuación a esta Superioridad, a fin de surtir 
la alzada (f. 5230). 

Ingresado el negocio a esta Colegiatura, corresponde examinar las piezas procesales, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2298 del Código Judicial, que impone al Superior el deber de sanear las 
actuaciones en procura de corregir potenciales irregularidades. 

En ese sentido, debe la Sala referirse brevemente a la situación acontecida en el trámite de la 
notificación de la sentencia a los defensores de los imputados, en el cual se advierten ciertas actuaciones que 
han resultado en la dilación del proceso. 

En primer lugar, se observa que la mayoría de los apoderados no fijaron domicilios en la sede del 
tribunal, deber que tienen todos los que ejerzan poderes, de conformidad con el artículo 1008 y 215 del Código 
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Judicial.  Ante esta omisión, era factible que el tribunal notificara a los apoderados mediante edicto en los 
estrados, según disponen las citadas normas, actuación que no se surtió oportunamente. 

Luego de acudir a la notificación personal para los apoderados, por medio de la fórmula del exhorto, el 
Tribunal Comisionado no sólo realiza la notificación, sino que en lugar de devolver la comisión, espera y recibe 
los memoriales de sustentación de los recursos, actividad para la cual no estaba facultado y sin que exista 
norma procesal que respalde dicha práctica (por el contrario, el artículo 1024 del Código Judicial, precisa las 
gestiones que se pueden hacer al notificarse y no se extiende hasta el extremo de poder sustentar los recursos, 
sólo anunciarlos).  Por el contrario, las reformas introducidas desde el año 2001, con la Ley 23 de 1 de junio, en 
el sentido de permitir que se transmitan memoriales y escritos vía fax, y luego enviar el original (artículo 480 lex 
cit.), tienen como finalidad la agilización del proceso, objetivo que no se logró en le caso particular.  En el caso 
particular, sólo la representación judicial de la parte querellante, a cargo del Licdo. David Flores, cumplió con el 
deber de sustentar su recurso ante la propia sede del Tribunal Superior. 

Sin embargo, la situación no amerita que se declare sin mas la extemporaneidad de los recursos, 
dado que en ese caso, igual tenemos el anuncio de apelación de cada uno de los imputados, a quienes, de 
acuerdo con el artículo 2020 del Código Judicial, la Sala está en el deber de nombrarles un defensor para que 
sustente sus respectivos recursos.  Por lo cual, a fin de garantizar el derecho de defensa y la economía 
procesal, se entrará a considerar los recursos sustentados ante el Tribunal Comisionado. 

En lo sucesivo, el tribunal debe exigir que los abogados fijen domicilio en su sede, de lo contrario 
advertirles vía providencia que deben fijarla, y hasta tanto no lo hagan, se les notificará por edicto en el tribunal, 
las resoluciones que deben ser notificadas personalmente.  

HECHOS PROBADOS 

En horas de la tarde del día 21 de noviembre de 2006, en el aeropuerto Capitán Alonso Valderrama de 
la ciudad de Chitré, dos vehículos blindados de la empresa Brinks Security, aguardaban la llegada de una 
aeronave, cuando fueron sorprendidos por un grupo de sujetos que les empezaron a disparar con armas de 
grueso calibre, logrando impactar al custodio de la nave (José del Carmen Ledezma) y herir mortalmente al 
también agente de seguridad, Raúl Amado Flores (q.e.p.d.).  En el ataque también resultó herida la señora 
Briceida Arcia de Villarreal, empleada de una empresa que opera en la misma terminal aérea. 

Mediante sentencia de fecha 27 de julio de dos mil diez (2010), el Tribunal Superior del Cuarto Distrito 
Judicial de Panamá, declaró responsable a Abdiel Cabuyales Bertiaga, quien se había acogido a juicio en 
derecho, y le impuso la pena de 15 años de prisión. 

Los sindicados Gilmar Jackson, Máximo Mosquera Mena, Jerónimo Richard Nesfield, Víctor Small 
Rodríguez y Harold Segura, se acogieron a juicio por jurado de conciencia, siendo declarados culpables por este 
cuerpo colegiado. 

SITUACIÓN JURÍDICA DEL PROCESADO ABDIEL CABUYALES BERTIAGA 

1. RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FISCALIA SUPERIOR DEL CUARTO 
DISTRITO JUDICIAL DE PANAMA 

En su libelo de apelación (fojas 5112 y ss), la representación social consigna su disconformidad con la 
decisión del A-quo de considerar configurada la atenuante recogida en el numeral 8 del artículo 66 del Código 
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Penal, por el hecho que el sindicado Abdiel Cabuyales se haya sometido a un juicio en derecho.  De acuerdo 
con la recurrente, al reconocer la citada atenuante, el Tribunal Superior le redujo al procesado la pena de 18 
años a 15 años. 

Añade que estando el procesado en iguales circunstancias que los demas sindicados, se le ha 
concedido un tratamiento inmerecido e injustificado, pues a pesar que se sugiere que Cabuyales colaboró en 
alguna forma con la investigación, lo cierto es que sólo dilaciones y no ahorro procesal, fue lo que causó el 
procesado. 

Concluye solicitando que se reforme la sentencia recurrida, y se le imponga al sindicado Abdiel 
Cabuyales, la pena de 20 años de prisión, tal como se resolvió respecto a los demás procesados. 

2. RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA REPRESENTACIÓN JUDICIAL DE LA PARTE 
QUERELLANTE 

El Licdo. David Flores, apoderado judicial de la parte querellante (fs. 5130), presentó escrito de 
apelación reclamando la tasación de la pena impuesta a los sindicados Abdiel Cabuyales y Gilmar Jackson, la 
cual calificó contraria a la situación procesal que confrontan dichos sentenciados. 

Resaltó los antecedentes penales del sindicado Abdiel Cabuyales, quien supuestamente fue 
condenado por el delito de robo a mano armada contra la Caja de Ahorros.   En cuanto a Gilmar Jackson, 
señaló que éste nunca mostró durante el proceso una actitud de arrepentimiento por los hechos cometidos. 

Luego de describir la personalidad de la víctima y su entorno familiar, afirma que los hechos revelados 
durante las investigaciones, indican claramente la participación de los procesados, de quienes no ha existido 
gesto de arrepentimiento ni circunstancia atenuante que motive que a los mismos se les imponga una pena 
menor a los veinte años de prisión.  Finalizó su censura reclamando la imposición de una pena más severa para 
ambos procesados. 

3. RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA DEFENSA DEL PROCESADO ABDIEL 
CABUYALES BERTIAGA 

 En su turno (fs. 5123 y ss), el Licdo. Moisés Espino Bravo, en representación de Cabuyales Bertiaga, 
sostuvo que desconocer la atenuante aplicada a su defendido, ofrece un pésimo mensaje a aquellas personas 
que quieren colaborar en causas penales.  Afirma que a pesar del interés de la Fiscalía de reducir el valor de la 
colaboración de su patrocinado, ésta se dio, pues con el señalamiento de él, no sólo se llevó a juicio a otros 
procesados, sino que resultaron condenados por el jurado de conciencia.  Añade que el beneficio en la 
reducción de la pena es aplicable igualmente al amparo del artículo 2139 del Código Judicial. 

De otro lado, reclamó la inocencia de su representado en el delito de homicidio, a partir del resultado 
de la prueba de parafina, que determinó que éste no había accionado arma de fuego, por lo cual califica de 
injusta no sólo la condena que le fue impuesta, sino también la afirmación de que su participación era necesaria 
en la muerte de Raúl Amado Flores (q.e.p.d.), cuando existen otras piezas probatorias que indican que su 
muerte se produjo por disparos de sus mismos compañeros.  

Concluye señalando que su defendido no puede ser condenado por el delito de homicidio, y la 
aceptación de responsabilidad que el mismo hace en su confesión, está sólo relacionada al delito de robo, que 
al final no se consumó.  
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El Licdo. Moisés Espino Bravo presentó escrito oponiéndose al recurso planteado por el Ministerio 
Público (fs.5128 y ss), reiterando los argumentos expuestos en su libelo de apelación, respecto a la necesidad 
de mantener el reconocimiento de la atenuante, como una fórmula de lograr la colaboración de los procesados 
en futuras causas.  

4. DECISIÓN DE LA SALA 

Consignados los reclamos contra la decisión impugnada, respecto a la situación jurídica del sindicado 
Cabuyales Bertiaga, la Sala pasará a pronunciarse sobre el particular, en apego a lo establecido en el artículo 
2424 del Código Judicial, empezando con el examen de los planteamientos expuestos por la defensa de aquél, 
y luego a lo expresado por el agente fiscal y la parte querellante. 

Como primer punto de la censura, la defensa de Cabuyales Bertiaga discrepó de la declaratoria de 
responsabilidad por el delito de homicidio, asegurando que contra éste no existen elementos de prueba que lo 
relacionen con el hecho de haber accionado un arma de fuego, acabando con la vida del agente de seguridad 
de la empresa Brinks. 

Ciertamente la prueba de parafina (fs. 853 y ss), respalda el argumento traido al tapete en defensa de 
Cabuyales Bertiaga, pues a partir de esta pericia, existe base fáctica para estimar que en principio no accionó 
niguna arma de fuego, y consecuentemente, se distancia de la ejecución inmediata de la acción. 

Sin embargo, tal argumento se apoya en una visión simplista e inminentemente  causalista, en 
circunstancias en que, al amparo de la doctrina penal más autorizada, recogida por la jurisprudencia de la Sala, 
existen atendibles razones para adjudicarle al sindicado Cabuyales Bertiaga, responsabilidad como coautor por 
un delito de homicidio calificado. 

La calificación del delito imputado como homicidio agravado en lugar de robo, tiene sustento en el 
hecho, aceptado por el propio sindicado, que la muerte de la víctima sirvió para que el delito fin o planeado, es 
decir el robo, se pudiera alcanzar. 

Ello se corrobora al examinar la propia declaración del encartado (fs. 384 y ss), donde reconoce que 
participó de la realización de una actividad delicuencial, en compañía de otras personas, que tenían como 
propósito, realizar un robo en el Aeropuerto de Chitré, lugar donde la empresa Brinks, dedicada a la custodia de 
valores, recibe y embarca dinero.  El mismo sujeto acepta sin mayor reparo, que este ilícito se desarrolló con la 
utilización de armas de fuego, incluso de grueso calibre, conociendo que tales instrumentos son idóneos para 
producir la muerte, y por ello, al intervenir en la ejecución del mismo, se le imputa la conducta punible 
establecida como homicidio.  De otro lado, el procesado es plenamente consciente que al intentar cometer el 
ilícito contra una empresa que se dedica comercialmente a la custodia de valores, los empleados de ésta, legal 
y debidamente armados, iban a repeler el ataque, siendo no sólo posible, sino también natural, la intención de 
ambos grupos de neutralizarse como medio de alcanzar sus respectivos propósitos.  Dicho en otros términos, 
desde el momento en que el grupo de criminales resuelve dirigir su actividad contra personas que portan 
permanentemente armas, para resguardar los valores que sus clientes les confían transportar, la forma 
razonable de entender que pueden llevar a cabo sus ilícitas pretensiones, es apartando la oposición mediante el 
uso de la fuerza. 

Por tanto, quedan plenamente satisfechos los elementos para que se configure el delito de homicidio 
agravado, tal como aparecía regulado en el ordinal 5 del artículo 132 del Código Penal de 1982, es decir, el 
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homicidio se comete en el momento en que el agente está preparando, planeando o ejecutando la comisión de 
un delito y mata para facilitar o consumar la realización del mismo, aun cuando al final no se logre el fin 
propuesto. 

De acuerdo con reiterada jurisprudencia de la Sala, “.... lo que agrava el delito de homicidio, es decir, 
lo que hace que los hechos se puedan enmarcar bajo el supuesto legal previsto en el numeral 5 del artículo 132 
del Código Penal es que en la ocurrencia de ambos hechos medie una relación de conexidad, o sea, que se 
realizó el homicidio para facilitar o evitar frustar el delito de robo". (Cfr. Sentencias de la Sala Penal de 18 de 
junio de 1996, 14 de febrero de 2007, 26 de julio de 2007 y 21 de diciembre de 2009). 

El otro argumento al que cabe referirse, tiene que ver con la calidad de coautor adjudicada al 
procesado Cabuyales Bertiaga, cuestionada por su defensa en razón de la aparente inexistencia de evidencias 
físicas que revelen que el mismo haya percutado un arma de fuego. 

Sobre el particular, debe precisarse que la coautoría, como categoría jurídica penal, no estaba 
expresamente dearrollada en el Código Penal de 1982, ni tampoco aparece en el Código Penal vigente; sin 
embargo, la jurisprudencia de la Sala Penal, siguiendo la doctrina más autorizada, ha considerado que la misma 
se encuentra ímplicita dentro del arsenal de conceptos de la teoría de la participación criminal.  En ese sentido, 
esta Colegiatura ha indicado que: 

Se presenta esta forma de autoría (la coautoría) cuando varias personas previa celebración de 
un acuerdo común, llevan a cabo un hecho de manera mancomunada, mediante una 
contribución objetiva a su realización; dicha figura, pues, se basa también en el dominio del 
hecho - que aquí es colectivo y de carácter funcional-, por lo cual cada coautor domina todo el 
suceso en unión de otro o de otros. Un buen ejemplo lo brinda la banda de asaltantes que 
planea hurtar un banco, y con tal fin se distribuyen las diversas tareas: imposibilitar a los 
celadores, controlar a los concurrentes a la entidad crediticia, abrir la caja fuerte, vigilar el 
exterior, administrar el productor del ilícito, repartir las utilidades entre ellos, etc.; todos los 
concurrentes, pues, deben ser considerados como coautores a condición de que reúnan las 
exigencias correspondientes... (Cfr. fallo de la Sala Penal de 15 de noviembre de 2010). 

En el caso particular, no cabe la menor duda que Cabuyales Bertiaga, de acuerdo con su propia 
declaración, mantenía el dominio del hecho, participando activamente de la ejecución del delito, portando un 
arma de fuego y ocupando una posición dentro de la estrategia tramada por los confabulados, que finalizó con la 
muerte del agente de seguridad de la Brinks.  En este contexto, no hace falta adjudicarle al sindicado la 
realización inmediata del acto de disparar contra la integridad de la víctima. 

El reclamo a la sentencia formulado por la representación del Ministerio Público y la parte querellante, 
se ciñen a cuestionar la pena aplicada al procesado, tanto en lo que cabe  a la pena base como a las 
atenuantes reconocidas. 

Respecto a lo primero, consta de fojas 5076 en adelante, el detallado análisis realizado por el Ad-quo 
sobre los criterios de individualización de la pena, recogidos en el artículo 56 del Código Penal de 1982, norma 
vigente al momento de la comisión del delito, y sobre la cual el fallo presenta una pormenorizada explicación de 
cuáles fueron los hechos o circunstancias que se enmarcan en los respectivos criterios y que al ser evaluados, 
permitieron asignar al procesado una pena base de 18 años de prisión (fs. 5087).   
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Lo anterior permite colegir, como ha sido criterio reiterado de la Sala, que en la tarea de fijar la pena, 
los juzgadores gozan de cierta discrecionalidad, en la medida que se ciñan el marco de ponderación que la ley 
le concede al momento de liquidar la pena, y que dice relación con el mandato de motivar a satisfacción sus 
decisiones, puntualizando los criterios de individualización de la pena considerados y aplicar una sanción dentro 
del intervalo penal fijado en el respectivo tipo penal. 

En cuanto a la fórmula como se arribó a la liquidación de la pena base impuesta, que fue de 18 años 
de prisión,  viene al caso indicar que ha sido criterio reiterado de la Sala Penal, la consideración que el juzgador 
puede fijar discrecionalmente la pena base, dentro del intervalo penal, es decir entre un mínimo a un máximo 
determinado y en atención a los criterios que recoge el artículo 79 del Código Penal vigente (antes 56 del 
Código Penal de 1982) (Sala Penal, Sentencias de 20 de enero de 2003, 16 de julio de 2002 y 8 de octubre de 
2001). De igual forma, la Sala tiene establecido que, en aras de garantizar la independencia judicial y en 
respeto a la discrecionalidad del Tribunal de Primera Instancia, la pena base impuesta en primera instancia, por 
regla general, no es modificable, salvo que se observen visos de ilegalidad manifiesta (Sentencia de 13 de 
diciembre de 2002 y 11 de octubre de 2000, 8 de septiembre de 2003). 

El segundo cuestionamiento se refiere al reconocimiento de la circunstancia atenuante prevista en el 
numeral 8 del artículo 66 del Código Penal de 1982, con base en el hecho que el imputado se acogió al juicio en 
derecho, situación que a criterio del Tribunal Superior, contribuyó a minimizar tiempo y gastos procesales, 
cumpliéndose los principios del proceso abreviado. 

No obstante, en sintonía con los señalamientos del agente del Ministerio Público y de la parte 
querellante, esta Colegiatura estima que la situación apreciada por el Ad-quo como una atenuante, no es 
asimilable, analógicamente, al caso del juicio abreviado en los procesos de primera instancia en la esfera 
circuital y municipal.  En primer lugar, el juicio abreviado se surte en el acto de la misma audiencia preliminar, 
obteniéndose una verdadera celeridad, al evitarse la segunda comparecencia para la audiencia de fondo.   Sin 
embargo, en los procesos ante los tribunales superiores, debido a que no hay llamamiento a juicio en audiencia 
preliminar, siempre se surte la audiencia de fondo, y en la práctica, el juicio en derecho lleva la misma ritualidad 
que el juicio por jurado de conciencia.  De modo que no existe punto de comparación entre la economía 
procesal que se logra con el juicio abreviado y la supuesta rapidez del juicio en derecho ante los tribunales 
superiores.  Máxime en los casos como el presente, en que la pluralidad de imputados, unos sometidos al juicio 
en derecho y otros al juicio por jurados, termina por retardar la decisión de fondo, al tener el Tribunal Superior 
que pronunciarse no sólo sobre la pena aplicable a unos, sino también sobre la responsabilidad penal de 
quienes se acogieron al juicio en derecho. 

De otro lado, tampoco es aplicable el beneficio concedido por el Ad-quo al amparo del artículo 2139 
del Código Judicial, como reclamó su defensor técnico, pues la rebaja de la pena contemplada en la misma, 
está condicionada a una serie de factores, entre los que cabe citar que el sindicado haya reconocido su 
responsabilidad o revelado la identidad de los autores, lo cual no sucedió en el caso particular, donde el 
imputado ha negado toda responsabilidad respecto al delito que se le imputó, que fue el de homicidio.  De igual 
modo, no hubo una cooperación efectiva en el ofrecimiento de indicios para obtener datos respecto a la 
identidad de los partícipes, pues como bien subrayó el representante del Ministerio Público, desde un inicio, 
Cabuyales Bertiaga sólo ofreció supuestos apodos, que no facilitaban la identificación de los demás implicados. 
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Como corolario, procederá la Sala a reformar la sentencia de primer grado, dejando sin efecto la 
aplicación de la atenuante reconocida a favor del sindicado Cabuyales Bertiaga, manteniendo la pena base que 
le fuere impuesta. 

SITUACION JURIDICA DEL PROCESADO GILMAR JACKSON 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA DEFENSA DEL PROCESADO  

En representación del procesado Gilmar Jackson, correspondió a la firma forense Simons & 
Asociados, sustentar la alzada contra la sentencia de primer grado, quienes en lo medular de su libelo (fs. 5138 
y ss), expresaron que la decisión recurrida no llega a establecer que el imputado fue el autor o coautor principal, 
ni indirecto, pues el cuestionario sometido a consideración del jurado de conciencia, se limitaba a cuestionar si 
el procesado era presunto partícipe del homicidio de Raúl Amado Flores (q.e.p.d.). 

Afirma haber probado que su patrocinado nunca hizo un disparo, y que la Fiscalía no acreditó la 
participación de éste, ni que hubiere acabado con la vida del hoy occiso; por lo cual, cuestiona la pena aplicada, 
calificándola como excesiva, sobre todo por que el sindicado con cuenta con antecedentes penales. 

Afirma que en la audiencia el procesado Gilmar Jackson manifestó sentirse arrepentido, llegando a 
lamentar en público la muerte de la víctima, incluso frente a la esposa y familiares del occiso. 

Luego de presentar sus objeciones al recurso de apelación interpuesto por la parte querellante, con 
similares argumentos a los arriba consignados, la defensa de Gilmar Jackson concluyó solicitando se le rebaje 
la pena impuesta a éste, con base en la inexistencia de antecedentes penales. 

En torno al recurso de apelación interpuesta por la firma forense Simons & Asociados, en 
representación de Gilmar Jackson, se pronunció la representación del Ministerio Público, solicitando la 
desestimación de la censura (fs. 5143 y ss). 

1. DECISION DE LA SALA 

En primer lugar, debe indicarse que al haber sido declarado culpable por el jurado de conciencia, 
cualquier reclamo respecto a la responsabilidad del procesado Jackson, no puede ser atendido por esta Sala, 
que al igual que el tribunal de primera instancia, únicamente interviene en lo que atañe a la individualización 
judicial de la pena. 

De otro lado, advierte la Sala que, al igual  que el argumento esbozado por la defensa del sindicado 
Cabuyales Bertiaga, la censura expuesta en favor de Gilmar Jackson vuelve sobre el planteamiento de que a 
éste no se le comprobó su calidad de  autor o coautor principal, ni indirecto.  Este reclamo evidentemente se 
apoya en una visión meramente causalista, en circunstancias en que los hechos acreditados apuntan hacia la 
ejecución de una acción, cargada de finalidad y bajo el dominio de un grupo de personas que se tomaron por 
asalto una terminal aeroportuaria, redujeron a las personas que allí laboraban, utilizando a una de ellas como 
escudo humano para avanzar contra el objetivo, pretendiendo apoderarse violentamente de los valores y 
dineros que eran custodiados por empleados de una compañía de transporte, quienes de forma justificada, se 
defendieron de la agresión que les costó la vida de un compañero de trabajo. 

Respecto a la pena que le fuera impuesta, catalogada de severa ante la inexistencia de antecedentes 
penales en la persona de Gilmar Jackson, advierte la Sala que la sentencia proferida por el Ad-quo, al 
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individualizar la pena contra éste, aborda ampliamente los factores que el recurrente echa de menos, tales como 
la calidad de delincuente primario y el supuesto arrepentimiento del actor. 

A criterio de la Sala, tales factores sí fueron atendidos por el juzgador primario, en la medida que se le 
impuso al procesado una pena dentro del intervalo penal, que no fue la máxima permitida para el delito (20 
años), sino de 18 años de prisión.  En consecuencia, debe reiterarse que, salvo visos de ilegalidad manifiesta, la 
pena base impuesta en primera instancia, por regla general, no es modificable; en aras de garantizar la 
independencia judicial y en respeto a la discrecionalidad del Tribunal de Primera Instancia.  

Por último, tampoco existen circunstancias fácticas para estimar que el sindicado haya efectivamente 
demostrado signos de arrepentimiento, actitud o sentir que más allá de su exteriorización oral el día de la 
audiencia, se haya materializado en actos posteriores a la ejecución del hecho, que facilitaran la disminución de 
las secuelas del delito, que es el contexto en el cual cabe analizar dicha circunstancia atenuante, según la 
regulación del artículo 66 del Código Penal de 1982. 

En sintonía con lo arriba expuesto, procederá la Sala a ratificar la medida apelada respecto a la 
situación jurídica de Gilmar Jackson. 

SITUACION JURIDICA DEL PROCESADO HAROLD SEGURA 

1. RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA DEFENSA DEL PROCESADO  

En tiempo oportuno, la Licda. Guillermina Mc Donald, apoderada judicial del sindicado Harold Segura, 
planteó su disconformidad con el fallo de primera instancia, alegando que (fs. 5163 y ss), pese a haber sido 
declarado culpable por el jurado de conciencia, las pruebas obrantes en el proceso demuestran que su 
representado no fue ubicado en la escena de los hechos, pues el mismo día y hora del incidente se encontraba 
en la Corregiduría de Monte Oscuro. 

Indicó que ninguna de las versiones de los testigos, sobre la forma como sucedieron los hechos, es 
coherente con el dictamen pericial, en relación a la manera en que ingresó el proyectil a la anatomía de la 
víctima.  Añade que al producirse  un intercambio de disparos entre los asaltantes y los agentes de seguridad de 
la empresa Brinks, se evitó la ejecución y consumación del robo, lo cual descarta la teoría del dominio del hecho 
invocada por el Tribunal Superior. 

A partir de lo anterior, sostiene que al no poderse ubicar a Harold Segura en el lugar, en la fecha y 
hora de los hechos, y ante la falta de certeza sobre la identificación del sujeto apodado “tocayo”, el Tribunal 
Superior no podía asimilar su situación a la calidad de coautor. 

De otro lado, afirma que el Ad-quo confunde la premeditación, que sí existió para el delito de robo, con 
la premeditación en el homicidio del agente de seguridad Raúl Amado Flores (q.e.p.d.), hecho que no fue 
planificado por los procesados. 

Reitera la imposibilidad de catalogar a su representado como coautor, dado que éste no mantenía 
dominio funcional del hecho, presupuesto que es esencial al amparo de la doctrina especializada. 

Concluye solicitando se modifique la sentencia de primer grado, a fin de aplicar al procesado una pena 
acorde con la participación que estima le corresponde, cómplice secundario.  

2. DECISION DE LA SALA 
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En la estimación de los planteamientos esgrimidos a favor del procesado Harold Segura, es imperativo 
partir precisando que, al igual que Gilmar Jackson, su responsabilidad fue declarada por el jurado de conciencia, 
de modo que dicha decisión no puede ser variada en el sentido de absolverlo de los cargos por los que fue 
llamado a juicio, quedando limitada la Sala a examinar el tema relativo a la individualización de la pena. 

Sin embargo, contrario a lo que la recurrente propone, la sentencia toma como hecho probado, la 
plena y absoluta participación del sindicado en el evento donde pierde la vida el agente Raúl Flores (fs. 5071), 
cuando se frustra el asalto a los camiones de la empresa Brinks.  Por tanto, la supuesta coartada de la que se 
vale la apelante, en el sentido que Harold Segura supuestamente estuvo en otro lugar al momento de cometido 
el ilícito, constituyó una afirmación fáctica que no gozó de aceptación por el jurado de conciencia.  En 
consecuencia, resultaría contradictorio que el mismo hecho supuestamente desvinculante, fuera estimado en el 
ejercicio de la individualización de la pena. 

Por otro lado, debe indicarse que la calidad de coautor que le fuere adjudicada por el Tribunal 
Superior, se establece, como ya se indicó, luego de comprobarse que en el caso particular, varias personas 
previa celebración de un acuerdo común, llevaron a cabo un hecho de manera mancomunada, mediante una 
contribución objetiva a su realización.  Y efectivamente, esta figura se sustenta en el criterio doctrinal conocido 
como dominio del hecho, que aquí es colectivo y de carácter funcional, en el que cada coautor domina todo el 
suceso en unión de otro o de otros ejecutantes. 

La circunstancia que el robo no se haya consumado, en nada impide tener al sindicado como coautor 
en la ejecución del hecho, que consistió en acabar con la vida de la víctima.  En este punto, debe tenerse 
presente que tan pronto se produce la muerte de una persona en el proceso de ejecución del robo, que 
objetivamente estaba llamada a oponerse al mismo, inmediatamente se produce la subsunción, pasando a 
constituirse el delito de robo en un factor de agravación especial de la figura delictiva del homicidio, tal como lo 
contemplaba el numeral 5 del artículo 132 del Código Penal de 1982. 

Como ya se expuso en líneas anteriores, pretender limitar la existencia de la premeditación, y de paso 
el dolo, únicamente respecto al delito de robo, representa una argumentación convenientemente invocada, que 
deja sin explicación todo el escenario fáctico que rodea el acto donde pierde la vida el señor Raúl Amado Flores, 
agente de seguridad de la empresa Brinks.  Aceptar tal postura, implicaría soslayar una realidad plenamente 
acreditada, en la que queda patente la existencia de un grupo de personas, que planificaron un robo, ocuparon 
una terminal aérea, se valieron de escudos humanos para enfrentar a los agentes de seguridad de la empresa 
Brinks y en el desarrollo de los hechos, acabaron con la vida de uno de éstos.  Todos y cada uno de los 
implicados, tenían el dominio del hecho en la medida que buscaban la misma finalidad, simultáneamente y a 
cualquier precio, tal como lo revelan las constancias probatorias.  Aquí no puede hablarse de complicidades, por 
el solo hecho de que algunos hayan estado al frente del vehículo que los condujo al sitio o que los sacó del 
mismo, o por el hecho de no haber sido dichos sujetos los realizadores directos del disparo que acabó con la 
vida de la víctima. 

Por otro lado, debe precisarse que el delito calificado de homicidio tiene apoyo no por la agravante de 
la premeditación, como parece entenderlo la recurrente, sino por la clara circunstancia que el homicidio de Raúl 
Amado Flores, se comete para facilitar la consumación de otro hecho punible (el robo), aun cuando éste no se 
haya logrado, tal como aparece recogida en el numeral 5 del artículo 132 del Código Penal de 1982. 
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De acuerdo a lo expresado, no existen elementos para variar la decisión del Ad-quo respecto a la 
sanción aplicada al procesado Harold Segura. 

SITUACION JURIDICA DEL PROCESADO MAXIMO MOSQUERA MENA 

1. RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA DEFENSA DEL PROCESADO  

Reconociendo la declaratoria de culpabilidad proferida por el Jurado de Conciencia, la defensa de 
Máximo Mosquera Mena se limitó a cuestionar la individualización de la pena impuesta, para lo cual argumentó 
que éste no puede ser tenido como coautor, pues no fue capturado en el Aeropuerto Alonso Valderrama, en 
lugares aledaños, ni tampoco en el lugar donde fue capturado el señor Abdiel Cabuyales Bertiaga, por lo que no 
existe una declaración de testigo o partícipe que lo haya reconocido o vinculado al delito investigado. 

Añade que no existe una diligencia de reconocimiento para corroborar que quien fue identificado por 
Abdiel Cabuyales Bertiaga, como el “cocobolo” que habla inglés, fuera la persona de Máximo Mosquera Mena; 
pese a que en distintas declaraciones, aquél afirmó no conocer a éste. 

Para ratificar la supuesta inconsistencia, señala que su representado sólo cursó hasta primer año de 
secundaria y que además es de descendencia afrocolonial, por lo que no maneja el idioma inglés. 

Por otro lado, destacó que su defendido fue detenido a más de un kilómetro y medio del Aeropuerto, 
cuando comía en un restaurante del área.  

En la misma dirección, cuestionó la credibilidad del testigo Prudencio Cedeño, quien supuestamente 
señaló a Mosquera Mena como la persona que le sustrajo un suéter, no obstante, nunca se realizó una 
diligencia de reconocimiento con el propósito de  ratificar la identidad del sindicado. 

En iguales términos a los expuestos por la defensa técnica del sindicado Harold Segura, subraya que 
ninguna de las versiones de los testigos, sobre la forma como sucedieron los hechos, es coherente con el 
dictamen pericial, en relación a la manera en que ingresó el proyectil a la anatomía de la víctima.  Por tanto, 
asegura que al producirse  un intercambio de disparos entre los asaltantes y los agentes de seguridad de la 
empresa Brinks, se evitó la ejecución y consumación del robo, lo cual descarta la teoría del dominio del hecho 
invocada por el Tribunal Superior. 

Así mismo, insistió en desestimar la tesis de la premeditación en el homicidio de Raúl Amado Flores, 
aún cuando acepta que según lo manifestado por Abdiel Cabuyales Bertiaga, sí la hubo al planificarse el robo al 
transporte de valores de la Brinks. 

Por último, solicita se reforme la sentencia en el sentido de reclasificar la participación de su 
representado, en quien afirma, no concurre la calidad de coautor. 

2. DECISIÓN DE LA SALA 

Al igual que otros imputados, la responsabilidad penal de Máximo Mosquera también fue declarada 
por el jurado de conciencia, de modo que tal decisión está flanqueada por la definitividad de dicho dictámen, 
quedando sólo por reexaminar lo relativo a la individualización de la pena. 

Sin embargo, los argumentos que presenta la defensa del sindicado, apuntan en realidad a cuestionar 
la vinculación de éste y la consecuente responsabilidad, pues se insiste en subrayar la falta de elementos 
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probatorios que acrediten su efectiva identificación como uno de los sujetos que fuera vinculado por Cabuyales 
Bertiaga o por el testigo Prudencio Cedeño.  

Sin perjuicio de las anteriores consideraciones, debe precisarse que el imputado sí fue detenido en un 
lugar relativamente cercano del lugar de los hechos, y pasado un lapso que permite razonablemente inferir que 
tuvo oportunidad de movilizarse desde el terminal aéreo hasta el lugar donde fue encontrado por  los agentes 
policiales (fs. 77).  Además, las descripción de la vestimenta, cuya fotografía consta a fojas 863, corresponde a 
la que el señor Prudencio Cedeño, narró haber sido sustraida de su casa por el procesado.  A lo anterior se 
suma la ausencia de una explicación lógica y coherente sobre las razones de su presencia en el área. 

Los argumentos en procura de la revocatoria de la sentencia impugnada, expuestos en favor del 
procesado Máximo Mosquera, reiteran la ausencia de premeditación para la ejecución del delito de homicidio, 
limitándola al delito de robo, ante lo cual debe indicarse que no puede omitirse la existencia de un vínculo o 
conexidad entre la elaboración consciente del plan para ejecutar el robo a toda costa de parte de los asaltantes, 
incluso utilizando armas de grueso calibre y mediante la estrategia de cubrirse con escudos humanos, y el 
resultado final que produjo la muerte del agente Raúl Flores.  Desde el momento en que los imputados preveen 
la posibilidad de batirse a fuego con los agentes que custodiaban los valores, asumen las implicaciones que su 
acciones acarrean; pues era absolutamente previsible que sus intenciones de hacerse con el dinero ajeno, iban 
a encontrar oposición, de lo contrario ni siquiera hubiesen tenido la necesidad de acudir al uso de  armas de 
fuego.  Como ya se indicó, la legislación penal panameña, vigente al momento de la comisión del delito, 
establece que en estos casos de pluralidad delictual, la figura que finalmente resulta viable enjuiciar, es la del 
delito contra la vida, que viene a resultar agravado, dada la evidente intención de cometerlo como medio para 
lograr, facilitar o encubrir la ejecución de otro delito. 

Finalmente, y a propósito de la calidad de autor, cuya aplicación cuestionó también este procesado, 
debe señalarse que no existe relación excluyente entre dicha calidad, reconocida a partir de la teoría del 
dominio del hecho, y la circunstancia de que el robo no se haya concretado.  Para comprender cómo opera esta 
doctrina, jurisprudencialmente reconocida en nuestro medio, conviene tomar nota del siguiente texto: 

“En la doctrina moderna, sin embargo, la teoría material objetiva más significativa es la 
teoría del dominio del hecho. El concepto ha sido empleado en la dogmática por diversos 
autores. En este sentido, la teoría del dominio del hecho presupone una concepción de la 
relación de los partícipes con su mundo exterior que se diferencia básicamente de la que 
parten las otras teorías. La moderna teoría entiende que no se trata de la causación de 
efectos en el mundo exterior, sino de la realización de un fin, que es el resultado de una 
elección entre diversas alternativas y posibilidades de acción en relación al fin que el agente 
se propone. La concepción moderna del dominio del hecho ofrece diversas posibilidades de 
articulación teórica de los aspectos objetivos y subjetivos del comportamiento, pero, en 
general, la fórmula más aceptada se expresa de la siguiente manera: el dominio del hecho 
se debe manifestar en una configuración real del suceso y quien no sabe que tiene tal 
configuración real en sus manos carece del dominio del hecho. Sin embargo, es necesaria 
una mayor concreción del dominio del hecho para lograr un concepto más operativo. Esta 
concreción ha sido emprendida, en primer lugar, por Roxin. El dominio del hecho, de 
acuerdo con su formulación de la teoría, se manifiesta, ante todo, en el dominio de la propia 
acción típica ("los que realizan el hecho por sí solos"). Este dominio no se pierde ni por la 



Tribunal de Instancia 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

913 

existencia de una coacción ni por la concurrencia de circunstancias que excluyan la 
culpabilidad. El dominio del hecho se manifiesta también cuando el partícipe domina la 
voluntad de otro, que realiza la acción típica (los que realizan el hecho sirviéndose de otro 
que actúa como instrumento). Sea que este dominio de la voluntad tenga lugar mediante 
coacción, por aprovechamiento del error del otro, por la incapacidad de culpabilidad del que 
actúa inmediatamente, sea porque se utiliza un aparato de poder, etcétera. Por último, el 
dominio del hecho puede asumir la forma de un dominio funcional del hecho en los 
supuestos en los que varios partícipes dividen funcionalmente entre sí la ejecución del delito 
según un plan común (los que realizan el hecho conjuntamente con otros).” (Cfr. 
BACIGALUPO, Enrique: Derecho Penal, parte general, 2ª edición, Editorial Hammurabi SRL, 
Buenos Aires, 1999, pág. 495). 

En el caso particular, queda acreditada la existencia de un concierto previo de voluntades encaminado 
a obtener un fin ilícito, en el cual todos los implicados tenían dominio del hecho, al menos de naturaleza 
funcional.  

Por las consideraciones expuestas, procederá la Sala a desestimar la censura formalizada a favor del 
procesado Máximo Mosquera. 

SITUACION JURIDICA DEL PROCESADO VICTOR SMALL RODRIGUEZ 

1. RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA DEFENSA DEL PROCESADO  

De manera suscinta, el Licdo. Vasco Fonseca, defensor técnico del imputado Víctor Small Rodríguez, 
basó su rechazó al fallo de primera instancia, afirmando que contra su representado no hay pruebas fehacientes 
que lo vinculen, al no ser reconocido ni señalado por ningún testigo. 

Así mismo, manifestó que nadie pudo probar la presencia física del procesado en el lugar del hecho 
punible, y que el único elemento por el que se le relaciona con éste, es una supuesta herida de bala recibida, de 
la cual no hay mayores datos, como el calibre del arma que la produjo.  

Ante la inexistencia de pruebas, no se le puede acreditar el dolo directo o eventual, y menos la calidad 
de los motivos determinantes y demás factores propios para la individualización de la pena. 

Termina solicitando que se rebaje la pena a Víctor Small Rodríguez, a la mitad, o que en su defecto se 
le reconozca el tiempo cumplido en forma preventiva. 

2. DECISIÓN DE LA SALA 

La situación jurídica de Víctor Small Rodríguez es similar a la de la mayoría de los procesados, en el 
sentido que su responsabilidad penal también fue declarada por el jurado de conciencia, de modo que no puede 
la Sala entrar en el reexamen de dicha decisión. 

Por tanto, resultan ineficaces los argumentos ensayados a favor del procesado, que se centran en 
tratar de desvincularlo del caso, a través de una supuesta coartada; no obstante, los elementos de ésta no 
llegaron a satisfacer al jurado de conciencia. 

Contrario a lo señalado por el recurrente, estima la Sala que la labor desplegada por el Ad-quo al 
individualizar la pena, atiende las exigencias mínimas de dicha actividad, según puede corroborarse a fojas 
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5092 y siguientes del cuaderno penal, donde se revelan las consideraciones vertidas sobre los factores 
establecidos en el artículo 56 del Código Penal de 1982.   

  

Ninguna de las razones expuestas por la defensa, tienen la solidez para variar la decisión adoptada 
por el Ad-quo, en lo que respecta a la pena base fijada, por lo cual la misma deberá ser mantenida. 

Por último, cabe precisar que el trato reclamado por la defensa de Small Rodríguez, en el sentido que 
se le reconozca como parte de la pena, el tiempo que lleva detenido en prisión preventiva por esta causa, ya fue 
ordenado, respecto a  todos los procesados, tal como quedó recogido en la parte resolutiva del fallo, visible a 
fojas 5101.  

Ante lo expuesto, la medida que deberá adoptar la Sala respecto a la situación de Small Rodríguez, 
será la ratificación de lo decidido en primera instancia.  

SITUACION JURIDICA DEL PROCESADO JERONIMO RICHARD NESFIELD 

1. RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA DEFENSA DEL PROCESADO  

La firma forense Bufete Bennett, apoderada judicial del sindicado, inicia su censura resaltando 
supuestas irregularidades acontecidas durante la etapa de instrucción, entre las que reseña la aparente 
contaminación de la  escena del delito, hecho que cita impidió a los expertos forenses realizar un mejor trabajo.  
Para descalificar la veracidad de las declaraciones del coimputado Abdiel Cabuyales Bertiaga, se refiere a las 
condiciones bajo las cuales le fue receptada su declaración, catalogándolas de inhumanas. 

También criticó el hecho de haberse dejado de investigar la posible comisión del delito de robo en 
grado de tentativa, y que no se hubieran realizado diligencias de reconocimiento.  Igualmente, cuestionó la 
decisión del Tribunal Superior de no acoger la manifestación de impedimento de la Fiscal Castroverde, en 
circunstancias en que el Segundo Tribunal Superior de Panamá, sí ha reconocido las relaciones de amistad 
entre la citada Fiscal y miembros del Bufete Bennett. 

Por otro lado, resalta supuestas inconsistencias en el fallo de primera instancia, repecto a la correcta 
identificación de la normativa penal sustantiva, pues estima que en el mismo se hace referencia 
indiscriminadamente a normas del Código Penal vigente y al de 1982, particularmente respecto a los factores de 
individualización de la pena. 

Luego de resaltar la inaplicabilidad de la calidad de coautor, al no estar recogida entre los grados de 
autoría y participación en el Código Penal vigente, la recurrente entró en el detalle de las piezas probatorias 
incorporadas al expediente, para rebatir la responsabilidad del señor Jerónimo Richard Nesfield, aduciendo que 
no existe ningún testigo que lo ubique en la escena del delito, siendo detenido en la capital, 8 meses después de 
perpetrado el crimen.  Agrega que ante la imposibilidad de determinar qué fue lo que hizo, o cómo participó 
Richard Nesfield en el caso investigado, mal puede imponérsele una pena como si hubiere sido el autor material 
del hecho, y menos aún dictaminar, como ocurre en el fallo impugnado, que hubo premeditación.  

Discute el hecho que en el caso particular no se formularon cargos por el delito de robo en grado de 
tentativa, no obstante se utiliza esta situación para calificar el delito de homicidio como agravado. 
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Más adelante insiste en supuestas incongruencias entre lo determinado por los peritos respecto a la 
forma cómo se produce la herida fatal en la anatomía del occiso, y las declaraciones de los compañeros de 
trabajo de la víctima. 

Finaliza su censura cuestionando el argumento expuesto por el Ad-quem, al reconocer como 
atenuante a favor de Abdiel Cabuyales, su decisión de someterse a un juicio en derecho.  Por último, reclamó 
que a su representado, así como a otros procesados, se les debe liquidar su sanción a partir de la calificación 
del hecho como homicidio simple, al no constar con absoluta claridad, cuál fue el papel de cada uno en dicho 
evento delictivo. 

2. DECISÓN DE LA SALA 

A los reclamos expuestos por la defensa de Jerónimo Richard Nesfield, cabe oponer las mismas 
razones invocadas al revisar los recursos de apelación que le anteceden, en el sentido que el tema de la 
responsabilidad penal ha quedado cerrado ante el veredicto de culpabilidad proferido por el Jurado de 
conciencia.  De forma que los señalamientos de supuestas pretermisiones en temas probatorios (el manejo de la 
escena del delito y la recepción de declaraciones del imputado Cabuyales Bertiaga), al igual que la 
desestimación de manifestaciones de impedimento formuladas por la agente de instrucción, resultan en 
reclamos ineficaces y extemporáneos ante el dictamen de responsabilidad dictado contra el sindicado. 

De otro lado, resulta extraño el planteamiento del recurrente en el sentido de criticar el hecho que en 
la encuesta no se hayan formulado cargos por la posible comisión del delito de robo en grado de tentativa, pues 
es doctrina ampliamente difundida, la regla sobre la aplicación del tipo de homicidio agravado, cuando éste tiene 
como propósito facilitar la ejecución de otra figura delictiva, aún en el supuesto en que la misma no se llegue a 
concretar.  

El tema relativo a la normativa penal aplicada para realizar la individualización de la pena, fue 
cuestionado alegándose que el Ad-quo se basa indebidamente en el artículo 56 del Código Penal de 1982, 
cuando debía haberse apoyado en el artículo 79 del Código Penal Vigente, por ser más acorde con los 
principios garantistas de esta excerta. 

Ciertamente se presta a discusión la posibilidad de aplicar la norma actualmente vigente, si el juzgador 
expresa las razones por las cuales la estima más favorable que la norma vigente al momento de cometido el 
delito.  Así, podría realizarse un ejercicio argumentativo en esta dirección, no obstante, la motivación que se 
expresa en el fallo, cumple a satisfacción las exigencias del deber de motivar en torno a los factores de 
individualización de la pena recogidos en la norma por la cual se inclinó finalmente el Ad-quo. 

El planteamiento esbozado en torno a que, ante  la imposibilidad de determinar qué fue lo que hizo, o 
cómo participó Richard Nesfield en el caso investigado, mal puede imponérsele una pena como si hubiere sido 
el autor material del hecho, deviene intrascendente ante la declaratoria de responsabilidad proferida por el 
jurado de conciencia.  Mientras que la pena impuesta es el resultado de la valoración que hace el juzgador, al 
considerar que la totalidad de testigos, así como uno de los sindicados (Cabuyales Bertiaga), se refiere a la 
participación de entre 6 y 7 sujetos, todos debidamente concertados con el fin de llevar a cabo un  asalto, 
empleando armas de fuego para este propósito. 

En lo que atañe al punto de la premeditación, la cual estima el recurrente, existió sólo respecto al robo, 
cabe reiterar lo expuesto en líneas anteriores, en el sentido que, desde el momento de concebido el plan, y 
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determinados lo medios y recursos a emplearse, resulta incuestionable que los perpetradores estaban decididos 
a lograr su objetivo a toda costa, tal como lo reflejan los hechos, especialmente la forma en que acaban con la 
vida del agente Flores, la modalidad de poner en riesgo la vida de la empleada del aeropuerto, utilizada como 
escudo, el hecho de haber herido al otro agente que custodiaba la nave que transportaba el dinero, el haber 
disparado contra el funcionario que administraba el aeropuerto, cuando pretendía escapar por la puerta de vidrio 
del terminal, los disparos contra el camión blindado de la Brinks que perseguía el vehículo en el que trataban de 
escapar, son todos actos demostrativos de la voluntad de suprimir o poner en riesgo la vida de quienes se 
interponían en la búsqueda de su fin. 

Cumplido el examen de cada uno de los reclamos planteados por las partes que se alzaron contra la 
sentencia de primer grado, pasará la Sala a proferir la decisión que resulta de lo arriba manifestado. 

PARTE  RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, MODIFICA la Sentencia dictada por el Tribunal Superior de 
Justicia del Cuarto Distrito Judicial, el 27 de julio de 2010, únicamente en el sentido de imponer a ABDIEL 
CABUYALES BERTIAGA la pena de dieciocho (18) años de prisión, como responsable del delito de HOMICIDIO 
agravado en perjuicio de Raúl Amado Flores (q.e.p.d.).  Se CONFIRMA en todo lo demás el fallo recurrido. 

Notifíquese y devuélvase. 
 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JOSÉ E. AYÚ PRADO CANALS. -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
RECURSO DE APELACIÓN DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A RODOLFO OSCAR 
ARCHER BYER, POR EL DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL, EN LA 
MODALIDD DE HOMICIDIO IMPERFECTO, EN PERJUICIO DE FRANKLIN ARTURO FRANCIS 
MUÑOZ. PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO PANAMÁ, DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 19 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 230-14-AA 

VISTOS: 

Conoce la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia del recurso de apelación presentado contra el 
Auto 1ra. Inst.  Nº 140 de 14 de noviembre de 2013, expedido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del 
Primer Distrito Judicial, Sala Transitoria, mediante el cual se sobreseyó provisionalmente a favor de Rodolfo 
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Oscar Archer Byer,  del delito contra la vida y la integridad personal, en la modalidad de homicidio imperfecto, es 
decir, en grado de tentativa, en perjuicio de Franklin Arturo Francis Muñoz.    

AUTO APELADO 

El Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, Sala Transitoria, en el Auto de 
1ra. Inst. No. 140 de 14 de noviembre de 2013, concluye: 

“El cúmulo probatorio anterior, luego de su valoración jurídica, a pesar de la vinculación subjetiva 
hecha de RODOLFO OSCAR ARCHER BYER con el hecho investigado, conforme a los presupuestos 
legales exigidos por el artículo 2219 del Código Judicial, es decir, el binomio fáctico jurídico 
sustentado, no son suficientes para dictar un AUTO DE APERTURA PENAL contra el prenombrado, 
pues, las pruebas existentes del hecho punible, como también los medios de convencimiento que 
tratan de justificar su relación al mismo, no se revisten de razones idóneas, que lo ubican en el lugar 
de los hechos, confirman una motivación y tener consigo el objeto material, para llamar a 
RESPONDER A JUICIO  al señor RODOLFO OSCAR ARCHER BYER, por el cargo formulado en su 
contra, es decir, por intentar  segar la vida de FRANKLIN ARTURO FRANCIS MUÑOZ.    

A  juicio de esta Sala, con relación a RODOLFO OSCAR ARCHIER BYER, los elementos acopiados al 
proceso no son suficientes para llevarlo al escrutinio del plenario, ya que no hay testimonios que 
acompañen la versión de cargos, al darse una exégesis en principio que varió luego en su testimonio 
principal, sin ser convalidada con otros elementos de convencimiento. Mientras que, las versiones de 
ROSALBA WALTER de RODRIGUEZ, VIANCA YARABIS ORTEGA VÉLEZ, ELBA INES VILLALBA 
JIMÉNEZ Y DAVID LIVENSTON DONALDSON NOLAND (a) ‘DONGO’, ubican al enjuiciable en ese 
lugar, respaldando la deposición de descargos al sugerir que no se encontraba en el sitio de los 
hechos; por lo tanto, no hay una debida vinculación, al no encontrase suficientes ingredientes de 
contundencia probatoria, quedando palpables dudas razonables de responsabilidad a su favor, siendo 
así las cosas procederemos...”  (FS. 166-178). 

LA APELANTE 
La licenciada Ruth Maisel Morcillo Saavedra, Fiscal Primera Superior del Primer Distrito Judicial, se 

manifiesta en desacuerdo con el auto de primera instancia, pues considera que existen elementos probatorios 
que vinculan a Rodolfo Oscar Archer Byer con la  tentativa de homicidio a Franklin Arturo Francis Muñoz, razón 
por la cual, estima conveniente se profiera en su contra un llamamiento  a juicio.  

 En este sentido señala, que el Ad-quo  no debió darle mayor valor  al informe redactado por el 
Investigador  César Carvajal e invalidar lo manifestado por la víctima Franklin Muñoz, quien  fue enfático en 
indicar que el día de los hechos iba caminando a la casa de su suegra, ubicada en la Multi No. 12, a buscar a 
sus hijos y a la altura de del parque se percató que desde la cancha se acercaban, corriendo dos sujetos, de los 
que sólo reconoció a ‘COCA’, quien reside en la Multi No. 11, apartamento No. 15 de Río Alejandro. En tanto 
que el otro sujeto que también le disparó, no le conoce su nombre, pero sabe que reside en la Multi No. 5 
apartamento No. 7 de ese mismo sector. Además, en ampliación de su declaración explicó que cuando fue 
entrevistado en la Clínica,  por el Investigador, César Carvajal,   no quiso mencionar de manera directa a 
‘COCA’, sujeto que le disparó, ya que en ese momento se había propuesto vengarse, pero por la influencia de 
su madre, no lo hizo, sino que se lo dejó a la ley para que se hiciera justicia. Añadió que ‘COCA’ ha estado 
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buscando la manera de matarlo, que el 16 de marzo de 2012, envió a dos sujetos MARIO BUTRIN, y NELSON, 
quien vive en un apartamento que es de ‘COCA’. 

Por otro lado sostiene la representante del Ministerio Público, que el tribunal de primera instancia dejó 
de considerar el Informe  de investigación, realizado el 8 de febrero de 2012, en el que el  investigador César 
Carvajal, puso en conocimiento  que en un intentó de ubicar testigos presenciales de los hechos en el cual 
estuvo peligro la vida de Franklin Muñoz, se trasladó al sector de las  Multis de Río Alejandro, pero durante el 
empadronamiento, los moradores se mostraron poco cooperadores, aludiendo “que el que sabe paga”. Así 
como los Informes Secretariales de 28 de julio, 11, 17 y 25 de octubre de 2012 en los que queda expuesta parte 
de la conversación telefónica que sostuvo la funcionaria de la Fiscalía Superior  Yadiel Cristina Campos, con  la 
víctima, Franklin Francis, quien   le informa que se ha tenido que mudar del sector por las amenazas de muerte 
por el sujeto c.c. ‘COCA’, y que sabe que la otra persona que resultó herida en este hecho, no va a declarar ya 
que reside en la misma multi que el agresor. y prefería dejarle las cosas  a Dios (fs. 104, 137, 141, 156).     

Los medios probatorios citados permiten dictar un llamamiento a juicio contra el señor Rodolfo Oscar 
Archer Byer, pues existen en su contra el señalamiento directo de la víctima, quien describió lo vivido el día de 
los hechos.  (fs. 179-186).  

ANÁLISIS DE LA SALA PENAL 

Conocido el recurso de apelación formalizado por la representante del Ministerio Público,  procede la 
Sala Segunda de lo Penal, a decidir  la alzada sobre los puntos objetados en la apelación en consonancia con el 
artículo 2424 del Código Judicial. Los cuales van dirigidos a que se revoque el fallo de primera instancia y en su 
lugar se llame a juicio al señor Rodolfo Oscar Archer Byer, por considerar que existen medios probatorios que 
así lo permiten. Veamos: 

1. Informe Secretarial de 22 de enero de 2012,  suscrito por el Investigador Judicial de Sabanitas, César 
Carvajal Barrios, en el que se hace saber que a las diez de la noche escuchó vía radio, que en el 
Corregimiento de Puerto Pilón,  multifamiliar de Río Alejandro, hubo un tiroteo en el cual fue impactado 
un sujeto que fue llevado a la Clínica de Sabanitas.  Frente al hecho expuesto, se sostiene que el 
Investigador,  se trasladó al  centro de salud, lugar en el que se entrevistó con la Dra. Joselin Galvan, 
quien manifestó que  el paciente fue impactado en el muslo derecho e izquierdo y en los testículos. 
Además,  el Investigador Judicial de Sabanitas, César Carvajal Barrios, entrevistó al sujeto lesionado, 
quien dijo llamarse Benjamín Franklin Francis, y relató: “que estaba abajo en la multi, cuando vio que 
venía un sujeto de tez blanca, la cual el (sic) no conoce, y le comenzó a propinar varios disparos, para 
matarlo, que el sospecha que  un sujeto apodado COCA, lo mando (sic) a matar, ya que este sujeto 
quiere tener el control en la multi de abajo y el no se deja controlar, que este señor apodado COCA, 
puede ser localizado en la multi No. 11, apartamento No. 15...” . Añadió el Investigador Judicial de 
Sabanitas, César Carvajal Barrios, que a la Clínica  llegó  otro sujeto  quien dijo llamarse Rogelio 
Fernando Thomas Vergrave,  y explicó: “que el iba hacia la iglesia a buscar a su esposa que estaba 
en el culto, y cuando escucho (sic) varias detonaciones se percata que fue herido, en el tobillo 
derecho, que no vio quien disparaba...” (fs. 1-2).  

2.  Zuleika Del Carmen Muñoz Garay de Ortiz, madre de Franklin Arturo Francis Muñoz, rinde  denuncia 
en  la Agencia de Instrucción Delegada de Sabanitas, poniendo  en conocimiento,  que 
aproximadamente a las diez y cuarenta y cinco de la noche del 22 de enero de 2012, recibió una 
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llamada telefónica de parte de su yerno Joel Kelly, quien le dijo que Franklin, había sido abaleado, y 
se encontraba en el Hospital de Sabanitas. Explica que al hablar con su hijo Franklin, le hizo saber 
que cuando se dirigía a la multi No. 12 de Río Alejandro, donde su suegra, a buscar a sus dos hijos, 
escuchó a la altura de la multi No. 11 que un sujeto corría y manipulaba un arma que al observar vio 
que era el sujeto apodado “COCA”, quien comenzó a dispararle, por lo que salió corriendo hasta llegar 
a la multi No. 28, lugar en el que se desmayó (fs. 4-6).  

3. Franklin Arturo Francis, victima, narró lo siguiente:  “ a eso de las diez de la noche, me dirigía hacia la 
multi familiar No. 12, a buscar a mis dos hijos, en la casa de mi suegra, cuando iba por el lado del 
parque, observo hacia la cancha, y observo que dos sujetos vienen corriendo hacia mi persona, al 
acercarse estos dos sujetos, identifique (sic) al (sic) uno de los sujetos de apodado (sic)  COCA, quien 
vive en la multi No. 11, apartamento No. 15, de la multi de Río Alejandro, y el nombre del otro sujeto 
no me lo se (sic), pero se que vive en la multi familiar No. 5 apartamento No. 7 de la multi de Río 
Alejandro, también observe (sic) que ambos sujetos tenían arma de fuego en mano y empezaron a 
dispararme, fue cuando empecé a correr, y escucho (sic) más de dieciocho detonaciones, corrí hacia 
la multi No. 28, donde el primer apartamento pedí ayuda ya que estaba lleno de sangre, un amigo de 
nombre JOEL, al escuchar las detonaciones se asomo (sic) y me vio, auxiliándome, parando un carro 
para llevarme hacia la clínica, donde fui atendido, luego me trasladaron hacia Colón, y después fui 
trasladado hacia Panamá. ...el sujeto apodado COCA, es de estatura alta, contextura normal, de tez 
morena, con corte de cabello cocobolo, el otro sujeto como dije anteriormente es de tez blanca, 
contextura delgado (sic), estatura bajo (sic), cabello acholado...el problema que tengo con este sujeto 
apodado COCA, es que el le da arma de fuego a los menores de edad, es para hacer fechorías, y 
como le he dicho que esto esta fuera de orden, se a molestado, y además escuche (sic) que este 
sujeto apodado COCA; estaba molesto con mi persona ya que el piensa que yo tengo una mini USI, 
que le pertenece ya que se le a perdido y piensa que yo la tengo y yo no tengo ese arma de 
fuego...”(fs. 9-12). En ampliación de su declaración Franklin Arturo Francis Muñoz señaló: “Señor 
delegado, lo que pasa es que el día que me disparo (sic) ‘COCA’, yo no iba a poner denuncia, yo iba a 
tomar venganza, por eso fue que dije primeramente, pero mi mamá esta en la iglesia, me dijo que no 
tomara venganza, que dejara que la ley, hiciera justicia, y por amor a mi mamá le obedecí, y vine a 
declarar en el expediente y manifestar la verdad del hecho, ... deseo agregar, que el día viernes 16 de 
Marzo, a eso de las nueve de la noche, yo salía al Mc. Donald, y cuando regresé, estaba 
conversando, con unos vecinos en la multi 22, cuando vi cuatro sujetos, que venían por la calle, y lo vi 
cuando se metieron detrás de la multi No. 28, al multi No. 27, luego escuche (sic) un disparo, y se 
formo (sic) una balacera, para agredirme y matarme, y pude reconocer a dos de los sujetos, uno le 
dicen MARIO BUTRIN, que es del BAMBU y es amigo de COCA, y el otro se llama NELSON, que vive 
en un apartamento que tiene COCA, en la multi No. 4, en la planta baja, me dispararon con metralleta 
y pistola, por lo que me metí en el monte...y como COCA, no pudo matarme cuando me disparo (sic), 
ahora, esta buscando la manera de matarme...” (fs. 39-41) 

4. Informe de Comisión de 8 de febrero de 2012, suscrito por el Cabo César Carvajal, quien hace saber 
que a las cuatro y treinta minutos de la tarde llegó con el teniente Yeysson Díaz, al corregimiento de 
Puerto Pilón, multifamiliar de Río Alejandro, con la finalidad de realizar diligencias de investigación de 
campo en el lugar de los hechos, pero fue negativa la entrevista, ya que las personas no cooperaron, 
manifestando que el sabe paga  (f. 16).   
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5. Evaluación Médico Legal realizada a Franklin Arturo Francis Muñoz, en la que se establece las 
consideraciones médicos legales: “...presentó múltiples heridas por proyectil de Arma de Fuego en su 
anatomía. 2) Uno de los proyectiles de arma de fuego, al entrar en la cavidad abdominal, lesionó uno 
de los uréteres, por lo que fue necesario una intervención quirúrgica de urgencia para su reparación. 
3) Al ser intervenido quirúrgicamente de urgencia por la herida por Proyectil de Arma de Fuego, se 
considera que Sí se puso en peligro la vida.  4) Se le asigna una incapacidad de VEINTICINCO  (25) 
DÍAS.” (f. 29).  

6. César Carvajal Barrios, miembro de la Policía Nacional, que se ratificó informe de novedad de 22 de 
enero de 2002, y quien hace saber que el día de los hechos intentó entrevistar  a varias personas que 
llevaron a los heridos (Franklin Francis y Fernando Tomás Belgrave) con el propósito de encontrar 
elementos que permitieran identificar  a los sujetos que realizaron los disparos, pero  no se 
identificaron, pero lo que  dijeron era que no sabían quienes fueron los sujetos que realizaron los 
disparos (fs. 42-44). 

7. Rodolfo Oscar Archer Byer, negó su participación en la tentativa de homicidio contra Franklin Muñoz y 
señala que el día del supuesto hecho del cual se le acusa estuvo  en la casa de su primo hermano 
David Donaldson, desde la una de la tarde  hasta las doce y treinta de la noche, pues era  el bautizo 
de su hija Davielis Donalson. Estaban la señora Rosalba, quien vive en el sector de Río Alejandro, la 
señora Elva, Norma Noland, Vianca,  entre otros. (fs. 49-54).  

8.  Rosalba Walter de Rodríguez comentó que el día 22 de enero de 2012, estaba en la multi No. 4, 
donde vive Dongo, ya que había una fiesta de bautizo de la hija de éste. Aclara que en dicha 
residencia se encontraba el sujeto apodado COCA, y que cuando ella se fue a eso de las doce y 
quince de la madrugada el sujeto COCA,  se encontraba en dicha residencia (fs. 55-56). 

9. Vianca Yarabis Ortega Vélez que el 22 de enero de 2012, se encontraba en una fiesta de bautizo de la 
hija de Donaldson Ortega. Explica que en la fiesta se encontraba el joven Rodolfo conocido como 
COCA, quien se mantuvo presente hasta aproximadamente la una de la mañana (fs. 57-58). 

10.   David Livenston Donaldson Nolan, declaró lo siguiente: “...resulta ser que el día 22 de enero de 2012, 
aproximadamente a las 12:25 P.M. en mi residencia se mantenía una fiesta de bautizo de mi hija 
menor de edad de nombre DAVIELIS DAIRELIZ DONALSON ORTEGA, y en la misma se mantenía 
presente el joven Rodolfo, conocido como COCA el cual se mantuvo presente en mencionada fiesta 
como de 12:00 A.M. a 01:00 a.m. y en el lugar donde se realizo (sic) la fiesta no se observa riña ni 
discusión alguna entre los presentes...” (fs. 60-61).  

11.   Elba Inés Villalba Jiménez comentó: “...y manifestar que para la fecha del día Domingo 22 de Enero 
del presente año, a eso  de las dos de la tarde me encontraba,  en la multi No. 4, apartamento No. 7, 
ya que había una fiesta de bautizo, de la hija de ‘DONGO’, y en esa fiesta se encontraba RODOLFO, 
apodado ‘COCA’, y cuando eran las dos de la madrugada, me retire (sic) de la fiesta, en compañía de 
RODOLFO, y mi señor GABRIEL ORTEGA, y nos dirigimos para la casa  ya que ambos vivimos en la 
misma multi, pero RODOLFO, vive en el apartamento No. 15...” (fs. 62-63).  

12. Informes Secretariales de 11, 17 y 25 de octubre de 2012, en el cual Franklin Francis, puso en 
conocimiento de la Oficial Mayor III, Yadiel Cristina Campos Mina, que esta padeciendo debido a las 
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lesiones sufridas por su atacante, que no tiene dinero  y que incluso por su seguridad se ha visto en la 
necesidad de mudarse del área, pues recibió mensaje de su agresor y que todo se lo va a dejar a 
Dios. – fs. 137, 138, 141, C antes de la 156- 

Después de detallar cada una de las piezas procesales, observa  Sala que en el presente caso se 
encuentra  debidamente acreditado el Homicidio en grado de tentativa, pues de acuerdo al examen médico legal 
realizado por la Dra. Yarianis Góndola a Franklin Arturo Francis Muñoz,   las lesiones que sufrió con el arma de 
fuego, en su anatomía   pusieron   en peligro su vida (fs. 117-132).  

Ahora bien, en cuanto al elementos subjetivo, es decir, la vinculación de Rodolfo Oscar Archer, a 
través de cualquier medio probatorio que ofrezca serios motivos de credibilidad, aprecia la Sala que en auto se 
cuenta con  la declaración de la víctima Franklin Arturo Francis  Muñoz, quien en principio señala que sospecha 
que su agresor es un sujeto apodado ‘COCA’ - Rodolfo Oscar Archer- (fs. 1-2), posteriormente, sostuvo  que 
antes de ser agredido observó a dos sujetos armados, que le comenzaron a disparar, y que uno  era el sujeto 
apodado COCA  (fs. 9.- 12). No obstante,  se advierte en autos que  Franklin Arturo Francis  ha sido citado para 
que amplíe su declaración,  sin embargo, según informe de 25 de octubre de 2012, no tiene dinero para acudir a 
la agencia de instrucción y prefiere dejar todo en manos de Dios. 

A la fecha la agencia de instrucción no ha podido incorporar al cuaderno penal ningún otro medio 
probatorio, que vincule a Rodolfo Oscar Archer con el hecho punible en estudio, por el contrario el imputado ha 
presentado a su favor las declaraciones  de  Rosalba Walter de Rodríguez (fs. 55-56)., Vianca Yarabis Ortega 
Vélez (fs. 57-58)., Elba Inés Villalba Jiménez (fs. 62-63) y David Livenston Donaldson Noland (a) Dongo (fs. 60-
61), quienes aseveran que el señor Rodolfo Oscar Archer,  se encontraba, el 22 de enero de 2012,  desde horas 
del medio día  en un  bautizo de la hija de su primo hermano, David Livenston Donaldson Noland,  hasta hora de 
la madrugada del 23 de enero de 2012, cuando se retiró. Por lo que según los testigos antes citado  Rodolfo 
Oscar Arher, no fue  la persona, que atentó contra la vida de Franklin Francis Muñoz, ya que a las 10:00 de la 
noche estaba en la fiesta de bautizo que se celebraba  en la multi familiar No. 12 de Río Alejandro,  razón por la 
cual al no haberse incorporado otro medio probatorio que vincule a Rodolfo Osrcar Archer con la tentativa de 
homicidio   existen  dudas razonables  que llevan a la Sala  a confirmar el auto de primera instancia.  

PARTE RESOLUTIVA 

Por lo que antecede, la Corte Suprema, Sala de lo Penal, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto 1ra. Inst.  Nº 140 de 14 de noviembre de 2013, 
expedido por el Segundo Tribunal Superior de Justicia del Primer Distrito Judicial, Sala Transitoria, mediante el 
cual se sobreseyó provisionalmente a favor de Rodolfo Oscar Archer Byer,  del delito Contra la Vida y la 
Integridad Personal (Tentativa de Homicidio), en perjuicio de Franklin Arturo Francis Muñoz.  

Notifíquese,  

 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS  -- HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  
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JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 
 

PROCESO PENAL SEGUIDO A EDWIN RODRIGO SAAVEDRA, POR EL DELITO CONTRA LA 
SALUD PÚBLICA EN PERJUICIO DE LA SOCIEDAD PONENTE: LUIS MARIO CARRASCO 
PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: Luis Mario Carrasco M. 
Fecha: 23 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 157-13-C 

VISTOS: 

Mediante resolución de siete (07) de noviembre de 2013, se admite, recurso de casación interpuesto 
por el licenciado Osvaldo Atencio Saldaña, en representación de Edwin Rodrigo Saavedra Rodríguez, contra la 
Sentencia 2da Instancia de 13 de septiembre de 2012, emitida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito 
Judicial (Coclé y Veraguas), teniendo presente que no se admite el primer motivo de la segunda casual 
invocada.   

Realizada la audiencia en el presente caso, el negocio se encuentra en estado de decidir por la Sala. 

HISTORIA CONCISA DEL CASO 

Mediante providencia de 7 de febrero del 2011, la Fiscalía  Delegada Especializada en delitos 
relacionados con drogas de Coclé y Veraguas, autoriza el desarrollo de la operación denominada “Yigo”, previa 
llamada recibida el 20 de enero de 2011 de un fuente que informa que en el Distrito de Atalaya detrás del cuartel 
de la Policía en la calle Cementerio un sujeto conocido como Rodrigo Saavedra Vergara (a) Yigo se dedica a la 
venta y distribución de sustancia.  

 El 8 de febrero del 2001 tal como consta en acta inserta a foja 22 y 23 la Fiscalía de Drogas de la 
provincia de Coclé y Veraguas en coordinación con la SUBDIP de Veraguas, llevan a cabo diligencia de compra 
controlada, en la que se adquiere un sobre plástico transparente, mediante compra realizada por el Cabo 1ro 
Eliécer Santos como agente encubierto. 

Según informe del agente encubierto No. 1 de 8 de febrero del 2011 a foja 25- 26 detalla que al 
proceder al parque de la iglesia del Distrito de Atalaya, se encontraba un grupo de muchachos, uno se ellos se 
identificó con el nombre de Orlando, para luego preguntarle si iba a consumir algo; el agente pregunta que tenía 
y este le responde que marihuana y cocaína en bolsas de B/.10.00, seguidamente Orlando realizó llamada por 
su celular y le dice a la persona que contesta: “YIGIN hay o no hay?”, tráeme una bolsa al parque.  Minutos 
después llega un vehículo maraca Huyndai color verde oscuro, con matricula 950255, quien conduce le entregó 
a Orlando para que luego éste le entregue al agente un sobrecito platico contenido de polvo blanco se presume 
sea la droga conocida como cocaína, el agente el entrega el dinero, Orlando va al vehículo nuevamente 
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entregándole el dinero al conductor. Dicho informe es ratificado por Eliécer Santos Quintero mediante 
declaración jurada a foja 197- 200. 

 En concordancia se acopia informe de cobertura y seguridad No. 1 de 8 de febrero del 2011, en el que 
se hace constar que se observó al agente de seguridad reunido con unos ciudadanos, luego a ese mismo lugar 
llegó vehículo color verde oscuro, marca Hyundai, matricula 950255, al retornar el punto de reunión el agente les 
informó que la compra habría sido positiva, haciendo entrega del sobre plástico transparente de polvo blanco. 
(fs. 27-28) 

El informe de agente encubierto No. 2 de 9 de febrero de 20011, a foja 37 especifica que al llegar al 
parque de la iglesia se encontraba unos ciudadanos a la cuales le preguntó por Orlando, respondiéndole, que 
debía andar con Yigin, se quedó unos minutos más pero no llegaron, lo cual es corroborado con el informe de 
cobertura y seguridad No. 2, de la misma fecha. 

  

La Fiscalía de droga de Coclé y Veraguas, el día 21 de febrero de 2011, según acta de compra 
controlada siendo las 10:30 P.M., se recibió comunicación vía celular del agente encubierto, que el ciudadano 
Orlando (a) Forrito le informó que “Yigo” estaba en el parque, minutos después recibió noticias que Yigo había 
vendido tres sobrecitos al agente encubierto; no obstante en dicha acta, consta la numeración de los billetes 
entregados al agente encubierto entre los cuales se encontraba el billete con serie E 47625628E de 
denominación de B/. 1.00. (fs. 53- 54, transcrip a foja 149)   

Seguidamente según Diligencia de Registro Personal por parte de la Fiscalía de Drogas de Coclé y 
Veraguas, señala que al trasladarse al parque del Distrito de Atalaya se mantienen aprehendidos los sujetos, 
entre ellos Edwin Saavedra se le solicitó que de mantener dinero lo mostrara, indicando éste que sólo mantenía 
un dólar, que al verificar el mismo mantenía la serie E 47625628E, que al se cotejado coincide con los billetes 
fotocopiados y autorizado para la diligencia de compra controlada de droga, entre otras cosas más.   Se 
procedió a verificar el área donde fue aprehendido se logró ubicar dentro de una especie de macetero donde se 
mantiene un árbol grande, una cajeta de fósforo marca British American con dos sobres plásticos contentivos de 
un polvo blanco. (fs. 57- 59 transcirp fj. 150) 

Por su parte, el Informe del agente encubierto No. 5 de 21 de febrero de 2011 incorporado a foja 70- 
71 revela que llegó al parque de iglesia a las 10:20 p.m., minutos después Orlando le dice que Yigo se 
encontraba en la esquina del parque.  Al llegar a la esquina donde estaba Edwin Saavedra, éste le pregunta 
cuantas quería, respondiendo el agente que tres bolsitas,  así que se acerca a un árbol forrado como masetero, 
sacó algo de entre la arena entregándole tres sobrecitos plásticos transparentes, contentivo de polvo blanco, y 
al retirarse Yigo le entrega algo a un ciudadano desconocido, que se encontraba en bicicleta  quien 
posteriormente se retira.   

En ponderación a lo plasmado en el referido informe, se incorpora  informe de cobertura y seguridad 
No. 5 de 21 de febrero de 2011.  Este documento precisa el agente encubierto se dirige al lugar para la compra 
de droga, en donde observaron en la esquina del parque detrás de la iglesia un grupo de ciudadanos, minutos 
después les informó el agente que la compra había sido positiva. (fs. 72- 73) 
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Los informes de cobertura fueron ratificados mediante declaración jurada por la unidad policial 
Nicomedes Martín Bustamante, al haber brindado cobertura y vigilancia a la operación de compra venta los días 
8 y 21 de febrero. (fj. 202- 206). 

Consta en informe de aprehensión y registro corporal de 21 de febrero de 2011 por las unidades de 
Policía de Veraguas a foja 74- 76, que a las 10:40 p.m., luego de haber recibido la información del agente de la 
compra positiva proceden y un intentó darse a la fuga, siendo neutralizado rápidamente, respondiendo al 
nombre de Edwin Rodrigo Saavedra Rodríguez y al realizarle registro corporal entre otras cosas, un billete de un 
balboa con serie E 47625628E, previamente aprobados e utilizado por el agente encubierto para la compra 
según se aprecia a folio 47 y 49. 

Al realizar el registro del perímetro del lugar, se encontró en la pata de un árbol cercado con bloques 
una cajetilla de fósforos marca Bristish American, con dos sobrecitos plásticos transparentes contentivo de polvo 
blanco que se presume sea cocaína. 

 En diligencia de allanamiento y registro la Fiscalía de Drogas de Coclé y Veraguas el 22 de febrero de 
2011 halló en la residencia de la señora Rebeca Rodríguez madre del inculpado, material vegetal dentro de un 
sobrecito plástico. (fs. 92- 93 y 155)  

El resultado de prueba de laboratorio  de Toxicología forense a foja 171, realizado a Edwin Saavedra 
Rodríguez, resultó positivo para la marihuana. 

Eliécer Santos Quintero en su condición de agente encubierto folio 197 y 200 se afirma y ratifica del 
informe del 8 de febrero, el 9 de febrero y 21 de febrero.  En ampliación a folio 457- 461, relata que la 
transacción se llevó a cabo en la esquina del parque del Distrito de Atalaya frente a la tienda, Orlando Villegas 
fue el puente para entrar en comunicación con el señor Edwin Saavedra. 

El informe de laboratorio de sustancias controladas concluyó de la muestra de la evidencia 1, 
comprende un sobre transparente contentivo de polvo de color blanco; evidencia 2 corresponde a tres sobres 
plásticos transparentes contentivos de polvo de color banco y evidencia 3, dos sobres de plásticos transparentes 
contentivos de polvo de color blanco que se encuentran dentro de una cajita de fósforo, lo que resultaron 
positivos para cocaína en la cantidad de 1.28 gramos y la evidencia 4, corresponde a un sobre de plástico 
transparente que mantiene materia vegetal seca, positiva para la determinación de cannabis sativa (marihuana) 
en la cantidad de 1.84 gramos. (fs. 208) 

Según informe de entrevista y ubicación visible a foja 266, Edwin Saavedra se asocia a la venta de 
drogas con los jóvenes Delvis Vallejos Juárez y Carlos Vega Navarro son los encargados de vender, empacar, 
ocultar y trasladar de un lugar a otro las drogas, generalmente se movilizan en un vehículo tipo sedan, marca 
Hyundai color verde oliva matricula 950255. 

En declaración indagatoria a foja 114, Edwin Rodrigo Saavedra Rodríguez el 23 de febrero del 2011, 
se acoge al articulo 25 de la constitución nacional.  Posteriormente en ampliación a foja 210- 219 el 29 de abril 
de 2011 señala que es consumidor de droga.  Explica que el día anterior a la compra de los B/.10.00, Orlando, 
Delvis y Hallan compraron tres bolsas de cocaína, se consumieron dos quedando una, la cual se la facilitó a 
Orlando.  Asegura no se dedica a la venta de drogas, ya que hacían “vaca” para consumir, jamás  se ha topado 
con persona desconocida, ni ha hecho entrega de nada, que la hierba encontrado en la casa de su madre era 
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para su consumo.  En una nueva ampliación a declaración jurada rendida el 12 de julio de 2011, no se afirma ni 
se ratifica de los cargos porque no quiere formular cargos a Orlando Vallejos, (fs. 292) 

José Alejandro García en declaración jurada, manifiesta conoce a Edwin  Rodríguez Saavedra puesto 
que son consumidores de marihuana.  Relata que cogieron las pertenencias de Edwin Rodríguez y vieron 
cuando el de la DIJ tenía un billete que supuestamente era el dólar marcado.  Detalla que, mientras eso ocurrida 
lo tenían acostado boca abajo, pero a pesar de eso pudo observar lo que sucedió.  El agente encubierto espero 
que estuvieran todos reunidos en el árbol de tamarindo para detenerlos, mientras que a Edwin junto a Kevin lo 
detuvieron dentro del terreno del tío de Edwin, lugar en el que también reside la abuela situado al frente, es decir 
había que cruzar la calle, en el lugar había un poste de luz, pero quedaba lejos de donde detuvieron a Edwin.  
Añade que, no se había percatado de sustancia ilícita pero luego un DIJ escarbó la arena ubicando una cajeta 
de fósforo con una bolsita con droga.  Narra que cuando se llevó a cabo la aprehensión la funcionaria de la 
Fiscalía de drogas llegó 15 minutos después y sin verificar aseguró que se trataba de billete marcado. (fs. 382- 
394) 

Alexis Faustino Pérez Franco, en declaración jurada aseguró ha consumido cocaína y marihuana con 
Edwin Rodrigo Saavedra pero mas marihuana que cocaína.  El 21 de febrero del 2011 al reunirse todos los 
“pasieros” del área fueron al árbol de tamarindo.  Edwin y Kevin fueron a tomar agua a la casa de la abuela de 
Edwin y “cayó el gobierno”, detuvieron a Edwin y a Kevin en la casa de la abuela, a los demás justamente en el 
árbol tamarindo.  A Edwin lo tiraron al suelo le sacaron las pertenencias, el sujeto que lo detuvo cargaba una 
balboa en la mano, en el lugar hay un poste de luz cerca.  Luego radiaron a una muchacha quien llegó 15 
minutos después, “saca un folleto con plata fotocopiada y sin disimular ni nada encuentra el dólar marcado como 
si supiera que el dólar ya estuviera allí marcado”, mientras tanto los tenían todos detenidos en el árbol de 
tamarindo los tenía boca abajo.  Posteriormente afirma que pudo ver cuando el sujeto que detiene a Edwin 
mantenía dólar en la mano, porque estaba de pie de frente a lo que sucedía, lo iban a subir al patrulla.  Añade 
que el policía que detuvo a Edwin no fue el mismo que mantenía el dólar, uno lo agarro y otro le sacó las 
pertenencias y ese era el que tenía el dólar, pero no vio de donde lo sacó.  (fs. 395- 408) 

José del Carmen Rodríguez testifica que Edwin Saavedra no se dedica a la venta, sólo al consumo de 
sustancias.  Primero detuvieron a Edwin, le quitaron las pertenencias, la cartera y uno de ellos sacó un billete se 
lo puso en la cartera de Edwin, posteriormente fueron llevados al cuartel de policía, a los 15 minutos llegó la 
funcionaria, quien sacó una libreta de billetes y sin fijarse dijo, éste es el billete marcado.  Explica que cuando 
introducían el billete en la cartera de Edwin, estaban boca abajo ahí mismo en el árbol de tamarindo, pero a 
pesar de ello pudo observar lo que ocurría porque en el parque había iluminación.  Dos policías agarran a Edwin 
y el otro le agarra la cartera.  Depone que, lo de la bolsita que estaba en el arena eso era para consumo de 
todos, es decir, Alexis, Ayan, Kevin, Delvis pero no venden nada de eso; a su vez que, únicamente Edwin sabia 
de la droga oculta. (fs. 411- 419) 

La unidad policial Alfredo Maure, miembro de la Dirección de Información Policial, explica que participó 
en la operación encubierta que ellos son los que se encargan de la detención después de la compra y por 
cuestión de seguridad la Funcionaria de la Fiscalía no se encuentra presente, pero su llegada es casi 
simultanea, explicando además que el  registro corporal de los aprehendidos se llevó a cabo en el mismo sitio. 
(fs.  424- 427) 
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Kevin Leslie Chambers sostiene conocer a Edwin Saavedra y ambos consumían cocaína y marihuana.  
La noche del 21 de febrero se encontraba en el parque de Atalaya, con Hallan Cambell, Gallo, luego se les 
incorporó Edwin Saavedra, Alexis, Calia.  Posteriormente junto a Edwin fue a tomar agua al patio de la tía, llegó 
la DIJ, tiraron a Edwin contra el piso y un guardia le sacó las pertenencias, el guardia tenia en sus manos un 
dólar, vio claramente cuando se lo metió a la cartera, lo levantaron, llevándolo hacia donde tenían a los demás, 
radiaron a una muchacha y buscaron en el masetero del árbol, los levantaron y los subieron al patrulla, luego un 
muchacho aseguró había encontrado algo; 15 minutos después llegó la muchacha con libreta y sin buscar nada 
dio la vuelta a un página afirmando que ese era el dólar que estaba marcado, trasladándolos al cuartel de 
Policía y estando en el referido recinto fue cuando les quitaron las pertenencias.  No lo esposaron porque para 
esa fecha era menor de edad, por lo cual estuvo de pie y pudo observa lo sucedido. Tenia conocimiento de la 
existencia de droga oculta, pero no el lugar, la cual era para el consumo de todos. Conoce a Orlando Vallejos, y 
el día de la detención lo llevó a ver por el chino. A todos los revisaron en el cuartel de policía, sólo a Edwin en el 
mismo lugar de los hechos.  (fs. 438- 445)  

En otro orden, Delvis Vallejos reconoce que consumía marihuana y cocaína, al igual que su amigo 
Edwin Saavedra.  Relata que estaba en compañía de Edwin Saavedra, José Alejandro, Cuaresmo, Yeye, Carlos 
Vega sentados en una banquita antes de llegar al árbol de tamarindo, llegó un carro con unos policías y 
detienen a Rodrigo y a Kevin quien habían ido a tomar agua al patio de la abuela de Rodrigo, tumban a Rodrigo 
poniéndolo boca abajo, le quitan las pertenencias, llegan otros guardias, los ponen contra el suelo a los que 
“estábamos en el tamarindo”, en el momento que le quitan las partencias a Edwin un policía le abrió la cartera, 
teniendo en la mano un billete que metió dentro de la cartera de Rodrigo; a los 15 minutos llega una muchacha 
con una libreta, que al pasar una página tomó el dólar diciendo aquí esta el dólar, luego los llevaron al cuartel de 
policía, estando ahí revisaron a los demás.  En el patio de la abuela de Rodrigo había un poste de luz, pero la 
visibilidad no era buena “por la casita”.  Detalla que tres policías fueron lo que detuvieron a Edwin, a Kevin no lo 
tiraron al suelo.  No llegó a ver ese día a Orlando Vallejos, a Edwin nunca lo revisaron, solo le quitaron sus 
pertenencias en el patio de la abuela.  (fj. 446-454) 

El Juzgado Liquidador de causas penales del Circuito Judicial de la Provincia de Veraguas, mediante 
sentencia de 13 de junio de 2012 declaró culpable a Edwin Rodrigo Saavedra y lo condena a ochenta meses de 
prisión por delito de venta de drogas y 2 años de inhabilitación para el ejercicio de funciones públicas.  Dicha 
decisión fue confirmada por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas) mediante 
sentencia de 13 de septiembre de 2013. 

PRIMERA CAUSAL 

El accionante invoca, como primera causal de fondo: error de hecho en cuanto a la existencia de la 
prueba que ha influido en lo dispositivo del fallo y que implica violación de la ley sustancia penal, consagrada en 
el numeral 1 del artículo 2430 del Código Judicial.  

En el primer motivo, aduce no valoró la declaración del testigo José Alejandro García Rodríguez, fojas 
382: “éramos consumidores todos, el no vendía droga”; y  a foja 363: “lo cogieron preso en el patio del tío ... el 
no tenía plata en su cartera, y vimos cuando el de al DIJ tenía un billete que supuestamente era el marcado, ya 
que el no tenía nada y fue el único que revisaron”.  

En el segundo motivo, argumenta no se valoró la declaración del testigo Alexis Faustino Pérez Franco, 
a foja 397: “el sujeto que lo detuvo claramente cargaba un balboa en la mano, después lo llevaron y fue llevado 
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hacia el tamarindo y el sujeto que tomo sus pertenencia no fue hacia el lugar donde habían llevado a Edwin 
detenido, después el personal de la policía radiaban a una muchacha allí no se, y llega como 15 minutos 
después” y, a foja 398: la persona que le quitó la pertenencia a Edwin Saavedra “no lo puedo describir  porque 
cargaba mascara y lo detuvieron entre dos o tres personas”.  

En el tercer motivo, manifiesta no se valoró la declaración del testigo José del Carmen Rodríguez 
Pimentel, a foja 412: “le quitaron las pertenencias, la cartera y uno de ellos saco (sic) un billete se lo puso en la 
cartera de Edwin, al rato nos fuimos para el cuartel estaban radiando a la funcionaria a los 15 minutos después 
llegó (sic) ella.” 

En el cuarto cargo, señala que el Tribunal ad- quem no valoró la declaración del testigo Kevin Jesús 
Leslie Chambers Herrera a foja 439: “a Edwin lo tiraron y un guardia (sic) le sacó las pertenencias, y el guardia 
tenía en sus manos un dólar y yo vi claramente cuando lo metió a la cartera, después lo levantaron  y lo llevaron 
para donde tenían los demás detenidos de allí estaban radiando a una muchacha, y se pusieron a buscar en el 
masetero del árbol y se hacían como que no encontraban nada, y nos levantaron y nos montaron a la patrulla, al 
rato aparece el muchacho que había encontrado algo, y al rato llega la muchacha como quince minutos después 
que me parece que la vía (sic) cuando entre aquí a al Fiscalía, con una libreta.” 

Sobre el quinto cargo, manifiesta el censor que el tribunal de segunda instancia no valoró la 
declaración del testigo Delvis Vallejos Juárez a foja 447: “estábamos nosotros, en el momento de que le quitaron 
las pertenencias un policía le abrió la cartera y en la mano tenía un como un billete que metió dentro de la 
cartera de RODRIGO, como a los quince a 20minutos llega una muchacha que no sabía su nombre, pero según 
tenía entendido era como la Fiscal o algo así” 

Como disposiciones legales infringidas señala el artículo 780 del Código Judicial por violación directa 
por omisión, al no valorar los testimonios  de José Alejandro García Rodríguez, Alexis Faustino Pérez Franco, 
José del Carmen Rodríguez Pimentel, Kevin Jesús Leslie Chambers herrera y Delvis Vallejos Juárez y, como 
disposición sustantiva el artículo 318 del código penal ha sido infringido en concepto de indebida aplicación. 

SEGUNDA CAUSAL  

La segunda causal que invoca es, error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en 
lo dispositivo del fallo impugnado y que implica violación de la ley sustancial penal, consagrada en el numeral 1 
del artículo 2430 del Código Judicial.  

El primer motivo de la segunda causal, la sala segunda de lo penal, mediante resolución de siete (07) 
de noviembre de 2013, resolvió no admitirlo.  

  

Segundo motivo: De acuerdo al recurrente el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial 
incurrió en error de derecho al referirse a la prueba de compra controlada de droga, al no proceder con el 
análisis individualizado de esta prueba, aún más, hizo señalamientos genéricos y subjetivos que se apartan del 
análisis especifico y concreto sobre la prueba o elementos de convicción que lo llevan a esa conclusión.  
Señalando que las piezas procesales incorrectamente apreciadas se encuentran en las fojas 22, 23, 53, 54, 55 y 
56  los cuales aluden a la compra controlada.  
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Expresa el casacionista que el artículo 781 del Código Judicial fue conculcado en concepto de 
violación directa por omisión, al no examinar las pruebas con las reglas de la sana critica y el artículo 318 del 
Código Penal, en concepto de indebida aplicación. 

CRITERIO DEL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN 

La Procuradora General de la Nación, mediante Vista No. 8 de 14 de enero de 2014, recomienda a la 
Sala Penal, que al momento de decidir el recurso de casación presentado por el licenciado Osvaldo Atencio 
Saldaña, no case la sentencia de 13 de septiembre de 2012, por no haber probado los argumentos presentados 
en los motivos y en consecuencias no se acredita infracción de norma legal alguna. (fj. 599- 612) 

Primera causal: error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba que ha influido en lo dispositivo 
del fallo. 

En el primer motivo indica que, de lo expresado por José Alejandro García se desprende 
contradicciones que empaña la credibilidad, por lo que estima que el Tribunal de alzada emitió consideraciones 
respecto a los señalamientos proferidos en contra del agente que realizó la aprehensión del imputado. 

En el segundo motivo observa que, de las declaraciones de Alexis Faustino Pérez Franco se 
desprende una serie de incongruencia respecto al lugar y la forma, en la cual se encontraba al momento de la 
aprehensión, por otro lado en el informe de Aprehensión y Registro Corporal consta que intentó darse a la fuga,  
y en el informe de la diligencia de compra previa de droga se infiere que el valor de la bolsas de cocaína eran de 
diez dólares,  quedando consignado en el informe de diligencia de compra controlada que el agente encubierto 
hizo entrega de tres sobrecitos contentivos de un polvo blanco. 

Advierte en el tercer motivo advierte que el Tribunal de Alzada realizó un análisis de las piezas 
procesales concluyendo que al haber adquirido tres sobres contentivos de cocaína, demuestra que el agente 
encubierto pagó la totalidad de treinta dólares.  

Del análisis del cuarto motivo, se desprende que Kevin Jesús Leslie Chambers según informe de 
entrevista y ubicación había sido identificado como uno de los jóvenes asociado al delito de venta de drogas, 
además militan diligencias de compra previa de drogas y de la compra controlada de drogas, con resultados 
positivos según consta en informes.  

De conformidad a lo manifestado por Delvis Vallejos Juárez en el que se sustenta el quinto motivo, es 
un testimonio confuso porque por una parte, afirma haber estado contra el suelto y por otra manifiesta que 
estaba de pie a cinco metros del lugar donde aprehendieron a Edwin Saavedra. 

En ese sentido, el análisis pormenorizado de las piezas procesales han permitido al tribunal arriba a la 
conclusión que Edwin Rodrigo Saavedra esta vinculado al delito de venta de drogas conforme al principio de 
unidad de la prueba y a la sana critica. 

Segunda causal: error de derecho en la apreciación de la prueba que ha influido en lo dispositivo del 
fallo impugnado y que implica violación de la ley sustancial penal.  

Siendo admitido únicamente el segundo motivo de esta causal, la cual no comparte precisando que 
las diligencias de compra previa de drogas, la compra controlada de drogas y registro personal, así como el 
dictamen pericial se infiere que el imputado entregó sustancia ilícita a cambio de dinero, lográndose recabar 
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1.28 gramos de cocaína fraccionada en seis sobres y sobre contentivo de 1.84 gramos de marihuana, lo que 
permite colegir que el caudal probatorio. 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL DE CASACIÓN 

Luego de resaltar los puntos medulares del recurso de casación presentado por el licenciado Osvaldo 
Atencio Saldaña, así como la opinión de la Procuraduría General de la Nación, procede esta Superioridad a 
destacar lo siguiente: 

La primera causal "error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba", alude a un medio probatorio 
que fue valorado por el Tribunal, a pesar que no aparece materialmente en el expediente o, respecto de una 
prueba que existiendo en autos, no fue objeto de consideración por el Juzgador. 

A criterio del casacionista, el Tribunal cometió error de hecho en cuanto a la existencia de las 
declaraciones testimoniales de José Alejandro García, Alexis Faustino Pérez Franco, José del Carmen 
Rodríguez Pimentel, Kevin Leslie Chambers Herrera y Delvis Vallejos Juárez, porque a su juicio no fueron 
valoradas sus versiones a pesar de ser concordantes en señalar irregularidad en la diligencia de venta 
controlada de drogas.   

Encontrándose los testigos en posición boca abajo sobre el suelto a excepción de Kevin Chambers 
Herrera quien fuera menor de edad, pudieron visualizar que Edwin al momento de ser detenido por unidades de 
la DIJ, fue despojado de sus pertenencias.  Uno de los captores le introduce un billete marcado en la cartera, 
quince minutos después llega al sitio la representante de la Fiscalía de Drogas, y sin revisión de documentación, 
arguye se trata de uno de los billete marcado. 

  

Ante tales aseveraciones, esta Colegiatura estima oportuno resalta que la unidad policial que participó 
en la operación encubierta Alfredo Maure, explica que son los encargados de las detenciones posterior a la 
compara; no obstante por cuestión de seguridad la Funcionaria de la Fiscalía no se debe encontrar presente, 
pero la llegada es casi simultanea.  Detalló además que el registro corporal de los aprehendidos se llevó a cabo 
en el mismo sitio.  

Por otro lado, se infiere incongruencias de los relatos de los testigos, tal como lo ha advertido el 
representante de la Procuraduría, tales como; Alexis Faustino Pérez Franco declara que cuando todo sucedía 
estaba boca abajo pero al finalizar el cuestionario, el Despacho de instrucción volvió a preguntarle en que 
posición estaba respondiendo este, que estaba de pie; José del Carmen Rodríguez testifica que fueron llevados 
al cuartel de policía, a los 15 minutos llegó la funcionaria, de lo que se infiere que la Funcionaria de la Fiscalía 
llegó al Cuartel de Policía y no al  sitio de la detención, empero Kevin Leslie Chambers narra que fueron 
llevados al cuartel de policía, estando ahí los revisaron y les quitaron las pertenencias, así pues se aprecian 
otras contradicciones más que no aportan en nada para desvincular a Edwin Saavedra de la venta producida; 
Delvis Vallejos Juárez indicó que fueron tres policías que detuvieron a Edwin, pero el resto de los amigos 
asegura fueron dos policías.  

Tampoco se puede obviar que Delvis Vallejos declara que “la visibilidad que había hacia allá, no se 
veía por la casita”, mientras que José Alejandro García señala que en el lugar había un poste de luz, pero 
quedaba lejos de donde detuvieron a Edwin. 
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De ese modo, y en contraposición a los planteamientos de la defensa, este Tribunal de Casación 
observa que en sentencia de 13 de septiembre de 2012 el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial 
determinó que:  

“En cuanto a la deposición testimonial, que el Agente es quien introduce el billete marcado en la cartera del 
encartado, de haber sido así, de seguro habrían aparecido más de un billete marcados, no obstante, se 
obtuvieron tres sobres con cocaína, lo que concuerda no sólo con el precio de venta extraídos de la compra 
previa, sino que demuestra que al recibir el Agente Encubierto los 3 sobres de cocaína, indudablemente, éste 
pagó la totalidad de B/. 30.00, es decir, B/. 10.00 por cada uno y de hecho, no tiene asidero la teoría de la 
defensa, pues ello demuestra que el agente entregó la totalidad el dinero marcado.    

De lo anterior, claramente queda establecido que de la diligencia de compra venta, se logró la compra 
de tres sobres de cocaína, también que de manera unánime todos los testigos invocados aseguran ser 
consumidores.  Unos de marihuana y otros de cocaína, en otros casos consumidores de ambas, siendo la 
cocaína el tipo de sustancia la cual es vendida durante la operación encubierta “Yigo” el día 8 de febrero y el 21 
de febrero del 2011, logrando la aprehensión de Edwin Saavedra. 

Las pruebas testimoniales aludidas brindan detalles de la detención, sin embargo el testigo José del 
Carmen Rodríguez refiere que en la arena había una bolsita para el consumo de todos, mientras que Kevin 
Leslie Chambers Herrera tenia conocimiento de la existencia de droga oculta para el consumo a pesar de no 
saber donde. 

El reconocimiento de la existencia droga oculta, confirma la presencia de la sustancia encontrada en el 
árbol de tamarindo, resultando el mismo tipo de sustancia que fue comprada con el dinero marcado para la 
ejecución de la operación encubierta “Yigo”; tal como consta en acta de diligencia de compra controlada el día 
21 de febrero, incluso la venta del 8 de febrero llevada a cabo por Eliécer Santos como miembro de la Policía 
Nacional y demás unidades en vigilancia y otras en función de aprehensión en  coordinación de la Fiscalía de 
Drogas de Coclé y Veraguas  

El informe del Agente Encubierto No. 5 deja claramente establecido que el 21 de febrero de 2011 
luego de solicitar tres bolsitas, Edwin Saavedra se acerca a un árbol forrado como masetero, sacó algo de la 
arena, entregándole tres sobrecitos plásticos transparentes contentivos de polvo blanco, quedando 
perfeccionada la compra y venta. 

Ahora bien, no podemos olvidar que previamente el 8 de febrero del 2011 se llevó  a cabo la compra 
venta de un sobrecito contentivo de sustancia, que resultó ser cocaína, entre el inculpado Edwin Saavedra y el 
agente encubierto a cargo. 

En tal empeño, con las compras del 8 de febrero y la del 21 de febrero se corrobora, la información 
obtenida de llamada telefónica en la que se alerta sobre la venta de drogas del señor Edwin Rodrigo Saavedra 
(a) Yigo como figura principal. 

Por lo cual, el relato de los detalles de cómo se llevó a cabo la aprehensión del acusado junto a sus 
amigos consumidores de sustancias, no desvirtúa que se haya perfeccionado la conducta delictual.  
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En virtud de lo antes expuesto, esta Sala concluye que no están comprobados los cargos de 
injuridicidad endilgados por la defensa técnica, expuesto en cinco motivos, por lo que no prospera la causal 
invocada. 

No obstante, no tiene sentido incursionar en el análisis de las normas denunciadas como infringidas, 
ya que éstas, sin motivos comprobados y subsumibles en el supuesto legal, no podrán estimarse como 
vulneradas.  

En la segunda causal, "error de derecho en la apreciación de la prueba" opera cuando el juzgador le 
otorga al medio probatorio un valor que no tiene, no le reconoce el valor que tiene, o lo admite sin cumplir con 
los requisitos legales o infringe las reglas de la sana crítica. 

En esta ocasión, asegura el censor que el Tribunal cometió error de derecho en la apreciación de la 
compra controlada, al no haber realizado un análisis individualizado, del acta de la Fiscalía de Drogas de Coclé 
y Veraguas del 8 de febrero de la diligencia de compra previa realizada el 8 de febrero del 2011; acta de compra 
controlada de la Fiscalía Drogas de Coclé y Veraguas realizada el 21 de febrero del 2011, y el acta de registro 
personal de Edwin Rodrigo Saavedra llevada a cabo el 21 de febrero de 2011. 

Contrario a los planteamientos de la defensa, el material probatorio recabado durante la instrucción del 
sumario, debe ser analizado en su conjunto y no de manera individualizada, en virtud del principio de la sana 
crítica y el principio de unidad de la prueba. 

El caudal probatorio forma una unidad y como tal debe ser examinado por el tribunal, confrontando las 
diversas pruebas, es decir no sólo las actas levantadas por la Fiscalía de Drogas tal como lo fundamenta la 
defensa, sino también las actas confeccionadas por el agente encubierto y las unidades de vigilancia durante los 
día que se ejecutaron diligencia de compra venta de drogas, al igual que la ratificación de todos actores de la 
diligencia de compra, informes de entrevista, ubicación y reconocimiento;  informe de llamada telefónica que 
comunica la venta.  

Así las cosas el informe del agente encubierto No. 1 de 8 de febrero del 2011, ratificado mediante 
declaración jurada detalla que en el parque de la Iglesia del Distrito de Atalaya,  recibe un sobrecito platico 
contenido de polvo blanco se presume sea la droga conocida como cocaína, por la suma de B/. 10.00 y quien 
hace llegar la droga en un auto color verde, es el procesado, lo cual guarda concordancia con el informe de 
cobertura y seguridad No. 1 de 8 de febrero del 2011, es decir al lugar llega vehículo color verde oscuro, marca 
hyundai, matricula 950255, al retornar el punto de reunión el agente les informó que la compra fue positiva. 

Asimismo, el Informe del agente encubierto No. 5 de 21 de febrero de 2011 ratificado mediante 
declaración jurada revela que al llegar a la esquina donde estaba Edwin Saavedra, éste le preguntó cuantas 
quería?, y luego del pedido entregó tres sobrecitos plásticos transparentes, contentivo de polvo blanco, lo cual 
coincide con el informe de cobertura y seguridad No. 5 de 21 de febrero de 2011, que posteriormente fue 
ratificado por Nicomedes Martín Bustamante, unidad policial que participa en la cobertura y vigilancia.  
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Luego de la compra se logra la detención de Edwin Saavedra a pesar de intentar darse a la fuga, se 
realiza registro del perímetro del lugar, ubicando en el mismo lugar de donde sacó los sobres vendidos, una 
cajetilla de fósforos marca Bristish American, contenido con dos sobrecitos plásticos contentivo de sustancia que 
según informe de laboratorio de sustancias controladas resultaron positivos para cocaína. 

En tal sentido, los elementos probatorio que sustenta la diligencias de compra venta positiva de 
drogas, no permiten permitan modificar el fallo impugnado, por lo cual el casacionista no logra comprobar los  
cargo de injurididad formulados. 

Por otro lado, aprecia la Sala que el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial establecido lo 
siguiente en cuanto a la compra controlada: 

“... no nos cabe duda que los hechos se dieron tal cual y fuera expuesto en la diligencia, pues 
la figura del hombre con quien hace un intercambio el hoy procesado, no tuvo ningún tipo de 
participación en la compra y de allí nace la probabilidad que EDWIN RODRIGO SAAVEDRA 
por estrategia, se despoje automáticamente del dinero, precisamente, para evitar caer en 
cualquier situación como en la que desafortunadamente se ha visto involucrado, por decir lo 
poco. 

El hecho importante, es que EDWIN RODRIGO SAAVEDRA no surge como figura principal 
dentro de la investigación que lleva a cabo la Fiscalía de Drogas, de manera accidental, sino 
por una advertencia previa, como ya hemos hecho mención.  Adicionalmente, debemos tener 
en cuenta, que se lleva a cabo una compra previa de sustancias, que arroja que dicho 
ciudadano vendía bolsitas de drogas a un precio de B/. 10.00. 

A nuestro parecer y luego de examinar de manera prolija el expediente, arribamos a la 
conclusión que no se vislumbra, ningún tipo de ilegalidad en la Diligencia de Compra 
Controlada, ni mucho menos se han transgredido derechos inherentes al procesado, como 
también se ha cumplido con el principio del debido proceso y descartamos la posibilidad de 
que se configure el principio de indubio Pro Reo. ” 

Así las cosas, esta Colegiatura considera que la causal no prospera, como tampoco proceden las 
alegadas violaciones a las disposiciones legales que se estiman infringidas. 

En ese extremo, no se casará la sentencia impugnada respecto a Edwin Rodrigo Saavedra Rodríguez. 

  

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la Corte Suprema de Justicia, Sala Segunda de lo Penal, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la sentencia 2ª Inst. de 9 de julio de 2012, emitida 
por el Tribunal Superior de Niñez y Adolescencia, la cual confirma la Sentencia del 13 de septiembre de 2012, 
emitida por el Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial (Coclé y Veraguas), 
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Notifíquese y Devuélvase. 
 
LUIS MARIO CARRASCO M. 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS----HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ 
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 
RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO 1ERA. NO. 265 DE 13 DE DICIEMBRE DE 2013, 
PROFERIDO POR EL SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO PENAL SEGUIDO A LUIS ALBERTO GONZALEZ, POR 
DELITO CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL, EN PERJUICIO DE  ALBERTO ANIBAL 
MURILLO MORENO (Q.E.P.D). PONENTE: JOSE E. AYU PRADO CANALS PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Segunda de lo Penal 
Ponente: José Eduardo Ayu Prado Canals 
Fecha: 29 de diciembre de 2014 
Materia: Tribunal de Instancia 
  
Expediente: 81-14-F 

VISTOS: 

Ha ingresado a esta Sala en grado de apelación el Auto 1era. No.  265, fechado 13 de diciembre de 
2013, emitido por el Segundo Tribunal Superior del Tercer Tribunal Superior de Justicia; a través del cual se le 
negó el beneficio de la fianza de excarcelación al señor LUIS ALBERTO GONZALEZ; el cual fue objeto del 
recurso de apelación presentado por el licenciado ABDIEL ABREU CUEVAS.  

FUNDAMENTO DEL AUTO APELADO 

El tribunal al momento de fundamentar su decisión indicó que las circunstancias que enmarcan el 
hecho por el cual se encuentra procesado el señor LUIS ALBERTO GONZALEZ, no permiten que se le beneficie 
con la fianza de excarcelación.  Aquellos elementos que fueron valorados por el Tribunal Superior son: que se 
ha podido demostrar que el señor LUIS GONZALEZ; sin estar en el ejercicio de sus funciones, utilizó su arma de 
reglamento para realizar disparos a un grupo de personas entre ellos el occiso ALBERTO MURILLO MORENO.  
Además que estos hechos se produjeron cuando se enteró del robo que sufrió su familia, realizó las diligencias 
para ubicar a los presuntos responsables; que su actuar no puede ampararse en su cargo de agente policial.  

DISCONFORMIDAD DEL APELANTE 

Por su parte el licenciado  ABDIEL ABREU CUEVAS, presentó su disconformidad con el auto, basado en que:  

Existen garantías fundamentales que deben ser observadas como las contenidas en el artículo 22 de 
la Constitución Nacional y en el artículo 8 del Código Procesal Penal; esta es la Presunción de Inocencia. 

De igual forma, que por el principio de retroactividad de la ley penal, se debe aplicar el contenido del artículo 21 
del Código Procesal Penal.  
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En cuanto a los aspectos subjetivos, indica el profesional del derecho que el señor GONZALEZ, debe 
ser beneficiado porque tiene veintiséis años de ejercicio del cargo en la Policía Nacional, en los cuales no 
consta sanción de algún tipo.  

Que el actuar del imputado, se llevó a cabo a raíz del asalto del cual fue víctima su esposa, su hija y 
nietos; para lo cual lo hizo de acuerdo a lo que regula la Ley 18 de 1997 (Ley Orgánica de la Policía Nacional) 
artículos 7, 16.  

Que a su juicio queda a discusión en la etapa procesal correspondiente el tema de uso excesivo de la 
fuerza, sin embargo adelanta el criterio que no se dio.   

De igual forma, indica que lo expresado como medio de defensa por parte del imputado LUIS 
ALBERTO GONZALEZ, encuentra sustento probatorio con el Protocolo de Necropsia, a través del cual se puede 
indicar que la trayectoria de los disparos que realizó no se hicieron dirigidos al grupo de personas, entre las que 
se encontraba el joven ALBERTO MURILLO MORENO (q.e.d.p.d) y que la trayectoria del disparo indica que el 
arma utilizada por el imputado no fue la que ocasionó la muerte del señor MURILLO.  

ANTECEDENTES 

Para la fecha del 6 de diciembre de 2012, la Fiscalía Auxiliar de la República, realizó Diligencia de 
Reconocimiento y Levantamiento de Cadáver; en el sector de Tocumen, Villa Marta, Calle tercera.  Se logró 
identificar el cuerpo sin vida, toda vez que en el área se encontraba el señor ALBERTO ANIBAL MURILLO DE 
LA ROSA, quien se identificó como el padre de la víctima, ALBERTO ANIBAL MURILLO MORENO (q.e.p.d).  

Que al presente hecho fue vinculado el señor LUIS ALBERTO GONZALEZ, funcionario de la Policía 
Nacional; quien es señalado como la persona que realizó los disparos al grupo de jóvenes en el que se 
encontraba el occiso MURILLO MORENO; cuando intentaba aprehender a las personas que habían asaltado a 
su esposa, hija y nieto; cuando llegaban a su residencia.    

El señor imputado, rindió sus descargos, manifestando que él se encontraba en su residencia el día 5 
de diciembre, aproximadamente a las ocho y treinta de la noche (8:30 p.m), cuando se percató que su esposa 
fue interceptada por tres sujetos que con arma de fuego y cuchillo, la despojaron de sus pertenencias.  Agregó 
que él salió en compañía de sus hijos LUIS GONZALEZ, JOSE ANTONIO GONZALEZ y  de un vecino de 
nombre ABRAHAM MOISES NAVARRO, con la intención de ubicar a las personas que habían participado en el 
asalto a su familia; que al encontrarse en el área realizó dos disparos al aire a fin que se detuvieran sin 
embargo, se dieron a la fuga; que una vez llegaron las unidades de policía, hicieron el recorrido sin que hubiera 
algún cadáver en el lugar donde fue encontrado el joven ALBERTO MURILLO MORENO.  

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Corresponde dirimir a esta sala la disconformidad surgida con el auto, lo cual se ceñirá a lo dispuesto 
en el artículo 2158 del Código Judicial, de tal manera que el superior resolverá la apelación en materia de fianza 
atendiendo si hay derecho o no a la admisión de la fianza.   Desde ese punto de vista debemos indicar que nos 
encontramos frente a un hecho punible, de homicidio, que de acuerdo al contenido del artículo 2173 del Código 
Judicial, numeral 2 el mismo no admite el derecho a fianza de excarcelación; sin embargo dicha norma legal 
deja establecido en el último párrafo que el juez de la causa, podrá tomar en cuenta acuerdo al caso en 
particular y la situación jurídica penal del imputado si la petición de la fianza es admisible o no.  
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Antes de continuar es necesario que hagamos un análisis en cuanto a la aplicación del artículo 241 del 
Código Procesal Penal; el artículo 557 del Código Procesal Penal, señala que entraran a regir las normas 
contenidas en el Título I, Libro I; Títulos IV y V, Libro II y Capítulo V, Título I, Libro III de dicho código, siempre 
que no impliquen la intervención del Juez de Garantías ni los Tribunales de Juicio, hasta tanto estos no se 
hayan establecidos.  El artículo 241, le atribuye en esta materia la intervención del Juez de Garantías o al 
Tribunal de Juicio; razón por la cual estimamos que esta norma no es aplicable aún en este Distrito Judicial 
donde no ha entrado a regir de forma total la Ley de Procedimiento Penal; por ende la norma a aplicar es el 
artículo 2173 del Código Judicial. 

Ahora en cuanto, al derecho de ser beneficiado con Fianza de Excarcelación, el señor LUIS ALBERTO 
GONZALEZ, sin que esto represente una calificación previa debemos señalar que al mismo se le ha vinculado a 
un delito de Homicidio Doloso; el cual de acuerdo al artículo 2173 del Código Judicial, se encuentra vedado el 
beneficio de la fianza de excarcelación.  

Por otra parte, el último párrafo de ese mismo artículo, señala la potestad que tiene el juzgador de 
verificar de acuerdo a las circunstancias o evidencias de cada proceso en particular si es admisible o  
inadmisible la petición de acuerdo a la situación jurídico-penal del imputado.   Para ello podemos señalar que el 
señor imputado LUIS ALBERTO GONZALEZ, si bien se ha podido acreditar que hubo un robo en perjuicio de su 
familia y que el mismo salió a ubicar a los posibles asaltantes, él ha aceptado que hizo disparos dirigidos al aire. 
Sin embargo, tal como lo motivó el Segundo Tribunal al resolver la respectiva solicitud de fianza, nos 
encontramos en presencia de un delito que atenta contra el bien jurídico de la vida, que las circunstancias que 
enmarcan el hecho, indican que el señor imputado, es  miembro de la Policía Nacional, que utilizó su arma de 
reglamento y aun cuando se ha planteado en esta petición que el mismo actúo de acuerdo a la ley que 
reglamenta las funciones de los miembros de dicha institución, entre otros aspectos que estimamos, son 
planteamientos que deben ser debatidos en la fase correspondiente; como lo es también el análisis de los 
peritajes y los otros elementos de prueba que acrediten o no la vinculación del sindicado con el hecho a él 
imputado y lo cual  no corresponde en el análisis a la fianza de excarcelación entrar en dicho debate.  Así 
también fue planteado por esta corporación de justicia, a través del fallo de fecha 8 de enero de 2007, el cual 
citamos:  

“Estas actuaciones del agente del Ministerio Público indican que en la presente causa se encuentra 
acreditado el hecho punible y la probable vinculación del imputado. A través de la institución de fianza de 
excarcelación no se realiza la valoración probatoria sobre la existencia o no del hecho punible o sobre la 
vinculación del sumariado con el delito, ya que la parte que se considere agraviada por el supuesto 
incumplimiento de estos aspectos por parte del Ministerio Público, debe enervarlo por vía de la legalidad, 
mediante el incidente de controversia, o por la vía constitucional, a través de la ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS, 
según el derecho fundamental que se pretenda tutelar. Por tanto, corresponde a la Sala verificar únicamente los 
aspectos normativo-procesales que regulan la institución de la excarcelación del sujeto activo del delito 
mediante fianza, particularmente el mandato que establece el artículo 2158 del Código Judicial que señala que 
el superior, al resolver la apelación de la resolución judicial decidió una solicitud de fianza, "... decidirá sin más 
actuación si hay o no derecho a la admisión de fianza...". 

Siendo ello así, también hay un aspecto que fue tomado en cuenta por el tribunal y es la especial 
protección de la víctima del delito, en atención a la Ley No. 31 de 1998; atendiendo a esa especial protección y 
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además que el hecho punible atribuido es grave, más la vinculación del imputado se encuentra acreditada, la 
decisión de primera instancia debe ser confirmada.  

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, la Sala Segunda de lo Penal de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA el Auto 1era. No. 265, fechado 13 de 
diciembre de 2013 emitido por el Segundo Tribunal Superior del Primer Distrito Judicial.  

Notifíquese y Cúmplase, 
 
JOSÉ EDUARDO AYU PRADO CANALS 
HARRY ALBERTO DÍAZ GONZÁLEZ  -- JERÓNIMO MEJÍA E.  
JOSE ISRAEL CORREA GARCIA (Secretario) 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIONES 
 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 
DICIEMBRE DE 2014 





Índice de Resoluciones 

 

939 

ÍNDICE DE RESOLUCIONES 
 

Acción contenciosa administrativa .............................................................................. 35 
Plena Jurisdicción ........................................................................................................ 35 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO EDRULFO ESPINAL MIRANDA EN 
REPRESENTACIÓN DE MANUEL BEITIA CABALLERO, PARA QUE SE DECLAREN, 
NULOS POR ILEGALES, LOS ACUERDOS #11 Y #12 APROBADOS EN LA REUNIÓN 
DEL CONSEJO ACADÉMICO #30-2009, EMITIDAS POR EL CONSEJO ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIRIQUÍ Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:   ALEJANDRO MONCADA LUNA PANAMÁ,  SIETE (7) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010) .............................................................................. 35 

Acción contenciosa administrativa ............................................................................ 971 
Advertencia o consulta de ilegalidad ....................................................................... 971 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO EVIDEL VIGIL, 
EN REPRESENTACIÓN DE CAMPOS DE PESÉ S. A. CONTRA EL ARTÍCULO 17 DEL 
DECRETO EJECUTIVO NO. 57 DE 10 DE AGOSTO DE 2004, EXPEDIDO POR EL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ........................... 971 
ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS A. 
VILLALAZ BARRIOS, EN REPRESENTACIÓN DE CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., 
DENTRO DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN NO. 201 - 726 DE 24 DE ENERO DE 2014, EXPEDIDA POR EL 
ADMINISTRADOR NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS, EN CONTRA DE LA 
INTERPRETACIÓN DADA POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A LA CLÁUSULA 
QUINTA DEL CONTRATO SUSCRITO POR EL ESTADO PANAMEÑO Y LA 
FUNDACIÓN CIUDAD DEL SABER, APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEY NO. 6 
DE 10 DE FEBRERO DE 1998, PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NO.23,480 DE 12 
DE FEBRERO DE 1998. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE 
(11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................... 975 
ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS A. 
VILLALAZ BARRIOS, EN REPRESENTACIÓN DE CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., 
DENTRO DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN NO. 201 - 729 DE 24 DE ENERO DE 2014, EXPEDIDA POR EL 
ADMINISTRADOR NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS, EN CONTRA DE LA 
INTERPRETACIÓN DADA POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A LA CLÁUSULA 
QUINTA DEL CONTRATO SUSCRITO POR EL ESTADO PANAMEÑO Y LA 
FUNDACIÓN CIUDAD DEL SABER, APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEY NO.6 
DE 10 DE FEBRERO DE 1998, PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NO.23,480 DE 12 
DE FEBRERO DE 1998. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE 
(11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................... 978 



Índice de Resoluciones 

 

940 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS A. 
VILLALAZ BARRIOS, EN REPRESENTACIÓN DE CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., 
DENTRO DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN NO. 201 - 726 DE 24 DE ENERO DE 2014, EXPEDIDA POR EL 
ADMINISTRADOR NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS, EN CONTRA DE LA 
INTERPRETACIÓN DADA POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A LA CLÁUSULA 
QUINTA DEL CONTRATO SUSCRITO POR EL ESTADO PANAMEÑO Y LA 
FUNDACIÓN CIUDAD DEL SABER, APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEY NO. 6 
DE 10 DE FEBRERO DE 1998, PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NO. 23,480 DE 12 
DE FEBRERO DE 1998. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE 
(11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................... 981 
ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS & 
LOPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE ALEMAUTOS PANAMÁ S. A., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO. 201-16415 DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, DICTADA POR LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS, DENTRO DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN 201-526 DE 21 DE 
ENERO DE 2014. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE (11) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ....................................................................... 984 
ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA NERIS 
POWEL, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ASEO CAPITAL, S. A., 
CONTRA LA RESOLUCIÓN NO.201-2741 DE 29 DE FEBRERO E 2012, DICTADA POR 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, DENTRO DEL PROCESO 
ADMINISTRATIVO EN GRADO DE APELACIÓN QUE SE SIGUE EN EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, 
DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................... 987 

Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP ................................... 991 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JOSE ANTONIO 
MONCADA EN REPRESENTACIÓN DEL SINDICATO DEL CANAL DE PANAMÁ Y EL 
CARIBE (SCPC), CONTRA LA RESOLUCIÓN NO.5/2010 DEL 21 DE OCTUBRE DE 
2009, EMITIDA POR LA JUNTA DE RELACIONES LABORALES DE LA AUTORIDAD 
DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ...................................... 991 

Apelación contra laudo arbitral - ACP.................................................................... 1002 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA GENEVA YANETH VERGARA VELASCO, EN 
REPRESENTACIÓN DE MANUEL ANTONIO JAÉN SORIANO, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO EJECUTIVO DE PERSONAL N  443 DE 
14 DE DICIEMBRE DE 2009, EMITIDO POR EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS, EL 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1002 

Impedimento ............................................................................................................. 1010 



Índice de Resoluciones 

 

941 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO EN LA DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LCDO. 
CARLOS AYALA MONTERO EN REPRESENTACIÓN DE ELIANE RIVERA, PARA QUE 
SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NÚMERO 815 DE 29 DE AGOSTO 
DE 2013 DICTADO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE SALUD, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014). ......................................................................................................... 1010 
CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO EN LA DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL MAGISTER 
CARLOS AYALA MONTERO EN REPRESENTACIÓN DE NELSON VIRGILIO TEJADA 
AVILA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº 2723-2013 
SDG. DE 6 DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDO POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1012 
CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO EN LA DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
CARLOS STRUCH EN REPRESENTACIÓN DE ILUMINADA CASTILLO DE AGUILA, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 794 DE 20 DE 
DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR LA LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA, Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1014 

Nulidad ...................................................................................................................... 1015 
DEMANDA CONENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. JUAN GARCIA ALCEDO EN REPRESENTACIÓN DE ASOCIACIÓN DE UNION 
DE PRODUCTORES DE PUBLICIDAD EXTERIOR (UPPEX), PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN  N  069-06 DEL 5 DE JULIO DE 2006, EMITIDA 
POR EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS. PONENTE:   ALEJANDRO MONCADA 
LUNA PANAMÁ,  SEIS (6) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010) ............................... 1015 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE 
PETROTERMINAL, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N  A-2010-13 DE 3 DE OCTUBRE DE 2013, SUSCRITO 
ENTRE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ Y PETROCAR, S.A. PONENTE:   
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1017 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA SILKA CORREA, EN REPRESENTACIÓN DE CABLE AND WIRELESS 
PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLAREN NULOS, POR ILEGALES, LA TOTALIDAD 
DE LOS APARTES: 1.1.2.5.79 (EMPRESAS DE COMUNICACIONES) Y EL LITERAL C 
(ESTRUCTURAS DE ACERO) DEL APARTE 1.1.2.8.04 (EDIFICACIONES Y 
REEDIFICACIONES ADICIONALES) DEL ARTÍCULO PRIMERO DEL RÉGIMEN 



Índice de Resoluciones 

 

942 

IMPOSITIVO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA, ADOPTADO 
MEDIANTE EL ACUERDO N  53 DE 1 DE DICIEMBRE DE 2009, EMITIDO POR EL 
HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTO 
DEL DISTRITO DE LA CHORRERA. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  
DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................... 1021 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO NORKYN H. CASTILLO EN REPRESENTACIÓN DE EDWIN APARICIO 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.68 DE 17 DE 
JUNIO DE 2010 DICTADA POR LA DIRECCIÓN DE CATASTRO Y BIENES 
PATRIMONIALES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: VICTOR 
L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). . 1024 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ARNULFO CORNEJO MUÑOZ, EN REPRESENTACIÓN DE EDWIN 
APARICIO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO DE 
APROBACIÓN DEL PLANO N  02020624986 DEL 18 DE JUNIO DE 2010, EMITIDO 
POR LA DIRECCIÓN REGIONAL DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES DE LA 
PROVINCIA DE COCLÉ. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIEZ (10) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1027 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE WEEDEN & ASOCIADOS EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
CAMARA DE COMERCIO, INDUSTRIAS Y AGRICULTURA DE CHIRIQUI PARA QUE 
SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL CONTRATO DE CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA NO.001-2013, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE DAVID Y LA 
EMPRESA PARKING S. A. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ......................................... 1030 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REINTEGRO, INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO CARLOS AYALA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE DORIS 
EDITH MONTENEGRO GONZÁLEZ DE ACEVEDO, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 548-14 DE 8 DE AGOSTO DE 
2014, DICTADA POR EL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014) .......................................................................................................... 1035 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA SHASKIA ALCEDO, EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
ARTÍCULO 44 DEL DECRETO EJECUTIVO N  28 DE 27 DE MARZO DE 2009, 
EMITIDO POR EL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014) ................................................................................................................. 1036 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL ANTONIO GUILLÉN MORALES, ACTUANDO EN SU PROPIO 
NOMBRE Y REPRESENACIÓN PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN FID N 006-2009 DEL 24 DE JULIO DE 2009, EMITIDA POR EL 



Índice de Resoluciones 

 

943 

SUPERINTENDENTE DE BANCOS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ................ 1041 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. ORIOSTO F. RAMOS G., EN REPRESENTACIÓN DE VALLAS Y 
GIGANTOGRAFÍAS DE PANAMÁ S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, 
EL ARTÍCULO PRIMERO Y SEGUNDO DEL DECRETO NO.1559 DE 12 DE AGOSTO 
DE 2014, DICTADO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANAMÁ. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014) ........................................................................................... 1042 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA EMÉRITA LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE CAJA DE SEGURO 
SOCIAL (CSS), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  
46,311-2011-J.D. DE 13 DE DICIEMBRE DE 2011, DICTADA POR LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS). PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1046 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEXIS IVÁN FUENTES BONILLA, EN REPRESENTACIÓN DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA QUE SE DECLARE NULA POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 06-2008 DE 18 DE MARZO DE 2008, EMITIDA POR EL 
COMITÉ EJECUTIVO DEL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014). ......................................................................................................... 1051 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. ORIOSTO F. RAMOS G., EN REPRESENTACIÓN DE VALLAS Y 
GIGANTOGRAFÍAS DE PANAMÁ S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, 
EL ARTÍCULO PRIMERO Y SEGUNDO DEL DECRETO NO.1559 DE 12 DE AGOSTO 
DE 2014, DICTADO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PANAMÁ 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1057 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA 
LCDA. FLOR MARIA VEGA CARVAJAL, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NUAL, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
N  D.N. 7-0909 DEL 29 DE MAYO DE 1998, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. 
PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................................................ 1060 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LUIS A. PALACIOS, EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA QUE SE DECLAREN NULOS, POR ILEGALES, 
LA RESOLUCIÓN N  C.E. N  007-97 DE 22 DE ENERO DE 1997, DICTADA POR EL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL, 
EL MEMORANDO N  009-97 SDGT, NOTA N  D.G. N  247-97-SDGT Y LA 
RESOLUCIÓN N  D.G. N  012-97 TODOS SUSCRITOS EL 6 DE FEBRERO DE 1997 



Índice de Resoluciones 

 

944 

POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL; Y EL 
CONTRATO N  2-034-97 CELEBRADO EL 18 DE DICIEMBRE DE 1997, ENTRE LA 
AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL Y PORTS ENGINEERING & CONSULTANTS 
CORP. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1064 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA MORGAN & MORGAN, EN REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA 
MÓNICA, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 
D.N. 2-0972 DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 2010, DICTADA POR LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE REFORMA AGRARIA.PONENTE. VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 1067 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA MORENO Y FÁBREGA, EN REPRESENTACIÓN DE PETROLERA NACIONAL 
S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.1442-
ELEC DE 15 DE ENERO DE 2008, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ........................................ 1069 

Plena Jurisdicción .................................................................................................... 1071 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE EJECUCIÓN DE CONTRATO 
ADMINISTRATIVO, INTERPUESTA POR EL LICDO. JULIO JOVANÉ, EN 
REPRESENTACIÓN DE J.J. & F. INTERNACIONAL (TÉCNICAS AVANZADAS), INC., 
PARA LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, RELACIONADO AL 
CONTRATO ADMINISTRATIVO 2110647-08-17, PARA EL SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE BOMBA DE AGUA PARA EL SISTEMA DE ALARMA CONTRA 
INCENDIO DEL EDIFICIO 519, CLAYTON PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ,  DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ................................ 1071 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE EJECUCIÓN DE CONTRATO 
ADMINISTRATIVO, INTERPUESTA POR EL LICDO. JULIO JOVANÉ, EN 
REPRESENTACIÓN DE J.J. & F. INTERNACIONAL (TÉCNICAS AVANZADAS), INC., 
CONTRA LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, (CONTRATO DINISA-AL-2100623-08-17 DE 
18 DE FEBRERO DE 2011 Y SUS ADENDAS) PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ,  TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ......... 1075 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
PRESENTADA POR EL LICENCIADO ISRAEL SANTANA BENÍTEZ EN 
REPRESENTACIÓN DE EDWIN SANTANA BENÍTEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA NOTA 567-OIRH DEL 22 DE JULIO DE 2014 Y EL RESUELTO DE 
PERSONAL NO. 719 DE 1 DE AGOSTO DE 2014, EMITIDOS POR EL MINISTERIO DE 
LA PRESIDENCIA. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, CUATRO (4) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1080 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA EVILCIA ABREGO, EN REPRESENTACIÓN DE 
JOSÉ NELSON BRANDAO, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN N .5359 DE 30 DE MAYO DE 2012, DICTADA POR LA AUTORIDAD 



Índice de Resoluciones 

 

945 

NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES 
PINILLA PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ........... 1083 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA ANHERYS FRANCO BARRERA EN 
REPRESENTACIÓN DE NURIA MAICELA GREENFIELD DE TORTOSA, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA 
NOTA DPYS-ST-N 1397-09 DE 4 DE JUNIO DE 2009, EMITIDA POR EL PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1084 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE 
GRACIELA GALVÁN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO 
DE PERSONAL NO.OIRH-005/14 DE 14 DE ENERO DE 2014, DICTADO POR EL 
INADEH, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIECISÉIS (16) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................... 1098 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICDO MARIO MARTÍNEZ PUENTE, EN REPRESENTACIÓN 
DE DIANETH MORENO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.295 DEL 26 DE ABRIL DE 2010, DICTADA POR EL MINISTERIO DE 
VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:   ALEJANDRO MONCADA 
LUNA PANAMÁ,  SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010) ............................. 1101 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ABEL DARÍO MARTÍNEZ G. EN 
REPRESENTACIÓN DE JOSE VALENCIA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 187 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2009, 
EMITIDO POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y APRA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ALEJANDRO MONCADA 
LUNA PANAMÁ,  SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010) ............................. 1103 
INCIDENTE DE TACHA DE PERITO, INTERPUESTO POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS 
& LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
METRO OESTE, S. A. Y EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A., 
EN LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS 
MINAS, S.A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN NO.JD-1700 DE 10 DE 
DICIEMBRE DE 1999, DICTADA POR EL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR 
L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1106 



Índice de Resoluciones 

 

946 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LCDO. RAFAEL A. BENAVIDES EN REPRESENTACIÓN DE 
CLEOVIS MADRID LEDEZMA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
DECRETO DE PERSONAL NO. 210 DE 3 DE ABRIL DE 2013, EMITIDO POR 
CONDUCTO DEL MINISRTERIO DE EDUCACIÓN Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIEZ (10) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1116 
OPOSICIÓN A LA INTERVENCIÓN DE TERCERO, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
BERNAL & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE OLGA SALVAT DE ESPINOSA, 
DENTRO DE LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN INTERPUESTA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.S.B.P.0018-2013 DE 9 DE FEBRERO DE 2013, DICTADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................... 1117 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO NICTOR MORALES MURGAS, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ANA ELIDA MURGAS DE VILLAMONTE PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO.623 DE 11 DE 
AGOSTO DE 2014, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ,  DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................. 1119 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA LCDA. GIPSY JUDITH HERRERA, EN REPRESENTACIÓN DE 
JULIANA HERRERA DE CARRASQUILLA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. OIRH-07-2014 DE 30 DE JULIO DE 2014, DICTADO 
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .............................. 1122 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE MORGAN & MORGAN, EN 
REPRESENTACIÓN DE CONSORCIO ABSOLUTE MARITIME TRACKING SERVICES, 
INC/POLE STAR SPACE APPLICATIONS, LTD., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  ADM-AL-001-2014 DE 24 DE FEBRERO DE 2014, 
EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ 
(AMP), EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ,  DIEZ (10) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1124 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
PRESENTADA POR EL LICENCIADO HILARIO BELLIDO, EN REPRESENTACIÓN DE 
RODOLFO POWELL MORIDON PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL LA 
RESOLUCIÓN NO.067 DE 3 DE MAYO DE 2011, DICTADA POR LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIEZ (10) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................... 1128 



Índice de Resoluciones 

 

947 

DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL DOCTOR JAIME FRANCO PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN 
DE INGENIERÍA E INVERSIONES CORCIONE, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 081-2009-D.G. DE 10 DE FEBRERO DE 2009, 
EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, LOS 
ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................................................ 1130 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO DIMAS PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE 
WORLD CARGO EXPRESS LOGISTIC, CORP., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  213-2307 DE 18 DE MAYO DE 2006, DICTADA POR LA 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE INGRESOS DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1131 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS A. VILLALAZ BARRIOS, EN 
REPRESENTACIÓN DE CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., DENTRO DEL RECURSO 
DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 201 - 
730 DE 24 DE ENERO DE 2014, EXPEDIDA POR EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, EN CONTRA DE LA INTERPRETACIÓN DADA POR LA 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A LA CLÁUSULA QUINTA DEL CONTRATO 
SUSCRITO POR EL ESTADO PANAMEÑO Y LA FUNDACIÓN CIUDAD DEL SABER, 
APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEY NO. 6 DE 10 DE FEBRERO DE 1998, 
PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NO. 23,480 DE 12 DE FEBRERO DE 1998. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  ONCE (11) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014) ................................................................................................. 1134 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO RAMÓN DE LA O FERNÁNDEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE XINAR ALEXIS HERRERA, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN EJECUTIVA N  106-11 DE 25 DE JULIO DE 2011, 
DICTADA POR EL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO DE EMERGENCIAS 9-1-1, LOS 
ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  DOCE (12) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014) ................................................................................................. 1137 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICDO. VÍCTOR LUIS CASTILLO ORTEGA, EN 
REPRESENTACIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.031-2010-PLENO/TADECP DEL 2 DE 
AGOSTO DE 2010, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................. 1138 



Índice de Resoluciones 

 

948 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA BOUTIN LAW FIRM, EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ 
PACHECO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.41-
13 DE 3 DE ABRIL DE 2013, DICTADA POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DOCE (12) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1147 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN 
DE EMPRESA GENERADORA RENACIMIENTO S. A., PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.4520-ELEC DE 21 DE JUNIO DE 2011, 
DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1153 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
PRESENTADA POR EL LICENCIADO OSCAR AMADO HERNÁNDEZ CASTILLO EN 
REPRESENTACIÓN DE EDITH ALICIA SERRANO GONZÁLEZ, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA OIRH NO.175 
DEL 7 DE AGOSTO DE 2014, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, 12 DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1156 
DEMANDA CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA FORENSE GUILLÉN & ASOCIADOS, EN 
REPRESENTACIÓN DE ANA VENEGAS ARCE Y JOHANN GÜNTER SCHNITTJER 
VENEGAS, Y DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE GÜNTER JOHANN ADOLF 
SCHNITTJER (Q.E.P.D.), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN N  J.D. 0018-2011-A DE 18 DE MAYO DE 2011, DICTADA POR LA 
JUNTA DIRECTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................. 1157 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO MANUEL AROSEMENA SANTANA, ACTUANDO 
EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 2009 (19) 32 DE 25 DE AGOSTO DE 2009, 
EMITIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE LA LOTERÍA NACIONAL DE 
BENEFICENCIA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  DOCE (12) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1161 
ACUMULACIÓN DE LAS DEMANDAS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS DE PLENA 
JURISDICCIÓN, INTERPUESTAS POR LA FIRMA GALINDO ARIAS & LÓPEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO 
OESTE, S. A. (EDEMET) Y LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, 
S.A. (EDECHI), PARA QUE SE DECLAREN NULAS, POR ILEGALES, LAS 



Índice de Resoluciones 

 

949 

RESOLUCIONES DE 10, 11 Y 13 DE DICIEMBRE DE 2012, DICTADAS POR LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1163 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ERIC MORALES EN REPRESENTACIÓN DE 
JORGE FLORES, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE 
PERSONAL NO. 442 DE 2 DE MAYO DE 2013, DICTADO POR CONDUCTO DEL 
MINISTERIO DE SEGURIDAD, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) .......................................... 1166 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE, EN 
REPRESENTACIÓN DE FARMACIAS ALBROOK, S. A., PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 213-8136 DE 25 DE NOVIEMBRE DE 2008, 
EMITIDA POR LA ADMINISTRADORA PROVINCIAL DE INGRESOS DE LA 
PROVINCIA DE PANAMÁ, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, QUINCE 
(15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ........................................................ 1167 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA MENDOZA, ARIAS, VALLE & CASTILLO, EN 
REPRESENTACIÓN DE BASTIMENTOS HOLDINGS S. A. PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 17 DE 12 DE MARZO DE 2012, DICTADA 
POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014) ................................................................................................................. 1174 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL MAGÍSTER CARLOS AYALA MONTERO, EN 
REPRESENTACIÓN DE FIDEL VEGA OBON PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.2721-2013 SDG DE 6 DE DICIEMBRE DE 2013, 
PROFERIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  QUINCE 
(15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ......................................................... 1177 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE  PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JORGE SOUSA, EN REPRESENTACIÓN DE 
NELLY SOUSA, PARA QUE DE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO.5352-2008 DE 24 DE JULIO DE 2008, DICTADA POR LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  QUINCE 
(15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ......................................................... 1179 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO MANUEL BERNAL, EN REPRESENTACIÓN DE 
RICARDO ALBERTO SOLÍS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 



Índice de Resoluciones 

 

950 

NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO EN QUE INCURRIÓ LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, AL NO DAR 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE REVOCATORIA PRESENTADA EL 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2011, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  QUINCE (15) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014) ........................................................................................... 1181 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE 
ENEDELCIA VISUETTI, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO 
DE PERSONAL NO.OIRH-016/14 DE 14 DE ENERO DE 2014, DICTADO POR EL 
INADEH, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIECISÉIS (16) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................... 1186 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO AURELIO GUZMÁN, EN REPRESENTACIÓN  
DE FIRE & RESCUE EQUIPMENT, CORP. (FIRECORP), ROSENBAUER AMERICA  & 
FIRECORP CONSORTIUM, INC. Y ROSENBAUER AMERICA LLC., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN  NO.100-2011 PLENO/TADECP DE 
17 DE OCTUBRE DE 2011, DICTADA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CONTRATACIONES PUBLICAS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014).). ........................................................................................ 1189 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO EZEQUIEL CALVO, EN REPRESENTACIÓN DE 
JULIETA QUINTERO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.667-A DE 30 DE JULIO DE 2014, DICTADA POR 
EL MINISTERIO DE SALUD Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECISIETE 
(17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ......................................................... 1193 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR LA FIRMA BALLESTEROS & ASSOCIATES-PANAMA-LAW 
OFFICE, EN REPRESENTACIÓN DE JEAN RICHARD CHARBIT, PARA QUE SE 
DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 19139 DE 9 DE JUNIO DE 2014, 
DICTADA POR EL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014) .......................................................................................................... 1195 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS GEORGE, EN REPRESENTACIÓN DE 
SEVERINA DE LEON CERRUD, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN NO.9951 DE 13 DE MAYO DE 2010, DICTADA POR LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:   ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  
DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) .................................... 1197 



Índice de Resoluciones 

 

951 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JOSÉ LUIS RUBINO BETHANCOURT, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA YINETH ANELY DE GRACIA DE BRAVO, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.410-
2009 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2009, EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, SUS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................... 1203 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA TERESA CISNEROS, EN REPRESENTACIÓN 
DE MARCIA GONZÁLEZ JUSTAVINO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, 
EL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 92 DE 26 DE FEBRERO DE 2010, EMITIDO POR 
EL ÓRGANO EJECUTIVO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SU 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................................... 1208 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR LA FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍA CHEVRON DE PANAMÁ S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.7097-ELEC DE 17 DE 
FEBRERO DE 2014, PROFERIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................................... 1212 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR LA FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍA CHEVRON DE PANAMÁ S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.7446-ELEC DE 11 DE JUNIO 
DE 2014, PROFERIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1215 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA NILA MARINO, EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCION 
NO.7273-2008 DE 13 DE OCTUBRE DE 2008, DICTADA POR LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS 
(22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ........................................................ 1218 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO EZEQUIEL CALVO, EN REPRESENTACIÓN DE 
JULIETA QUINTERO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO 
NÚMERO 968 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2013, DICTADO POR CONDUCTO DEL 
MINISTERIO DE SALUD, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN 



Índice de Resoluciones 

 

952 

OTRAS DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................................... 1219 
DEMANA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA LICENCIADA ERIKA SAAVEDRA, EN REPRESENTACIÓN DE 
MANUEL BALBASTRO,  PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.546-14 DE 20 DE OCTUBRE DE 2014, EMITIDA 
POR LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ Y, PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................... 1221 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICDO. VÍCTOR AURELIO PALMA RAMÍREZ, EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE XENIA I. ORTIZ B., PARA QUE SE DECLARE NULA , POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 1039-14 DE 1 DE OCTUBRE DE 
2014, EMITIDA POR EL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, SU ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1224 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA, EN 
REPRESENTACIÓN DE AGAPITO MEDINA VARGAS, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.185 DE 26 DE JUNIO DE 2007, EMITIDA 
POR LA DIRECCIÓN DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES DEL MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y FINANZAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................................. 1227 
PROCESO SUMARIO, DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA 
JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICDO. EDUARDO CABALLERO 
ROCHESTER, EN REPRESENTACIÓN DE FULVIA ELENA VERGARA GONZÁLEZ, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA NO. 460 DE 13 DE AGOSTO 
DE 2014, PROFERIDA POR EL BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................. 1230 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICDO. CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN 
DE CESAR QUIROZ, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, LA NEGATIVA 
TÁCITA DE LA SOLICITUD DE JUBILACIÓN ANTICIPADA Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, 
VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ................................... 1234 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO EN 
REPRESENTACIÓN DE MIRIAM CECILIA POLO MUDARRA, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N  124 DE 10 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009, EMITIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE LA LOTERÍA 
NACIONAL DE BENEFICENCIA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 



Índice de Resoluciones 

 

953 

HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 1236 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO EN 
REPRESENTACIÓN DE VIRGILIO EMILIO SIMONS DELEGADO, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N  277 DE 8 DE 
OCTUBRE DE 2010, EMITIDO POR LA MINISTRA DE TRABAJO Y DESARROLLO 
LABORAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................... 1237 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL DR. JAIME FRANCO PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE 
IDALIDIS GONZÁLEZ DE ESPINOSA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, 
LA RESOLUCIÓN NO. 6112-2008 DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2008, EMITIDA POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1237 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO RAMON ARIAS, EN REPRESENTACIÓN DE  
MARIA CHATO CARRAL, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA 
NO. 435-DG DE 17 DE MAYO DE 2013, DICTADA POR EL SERVICIO NACIONAL DE 
MIGRACIÓN, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTISÉIS 
(26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ........................................................ 1244 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO MARIO RIEGA, ACTUANDO EN 
REPRESENTACIÓN DE GRISELDA CEDEÑO DE ARIZA, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.890-2009 DE 15 DE OCTUBRE DE 2009, 
EMITIDO POR EL BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014) ................................................................................................................................... 1245 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICDO. RAFAEL E. COLLINS NÚÑEZ EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE RENE CABALLERO SANTAMARÍA, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, EL INFORME DE CONCURSO DE UNA POSICIÓN PARA 
PROFESOR REGULAR BAJO EL REGISTRO NO. 01-1106-06-01-11, APROBADO POR 
EL CONSEJO DE FACULTADES DE TECNOLOGÍA, CIENCIAS NATURALES, 
EXACTAS Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, EN 
LA REUNIÓN NO. 10-13, CELEBRA EL 29 DE OCTUBRE DE 2013 Y PARA QUE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 1247 



Índice de Resoluciones 

 

954 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICDO, FÉLIX LEÓN PAZ, EN REPRESENTACIÓN DE  
GABRIELA DÍAZ DE MORALES, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
DECRETO EJECUTIVO Nº 101 DE 11 DE ABRIL DE 2011, DICTADO POR CONDUCTO 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EL ACTO CONFIRMATORIO, 
Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1249 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN 
REPRESENTACIÓN DE JOSE ALVARO ALBA PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL DECRETO NO.438 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2009 EMITIDO POR EL 
MINISTERIO DE SALUD, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ,  
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 1253 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA GUILLÉN & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE 
ANA ISABEL VANEGAS, QUIEN ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE Y JOHANN 
GUNTER SCNITTJER, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE, AMBOS EN CALIDAD 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y DE HEREDEROS DECLARADOS SIN PERJUICIO 
CONTRA TERCEROS DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE  GÜNTER JOHANN ADOLF 
SCHNITTJER (Q.E.P.D.), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN S.B.P. 216-2009 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2009, DICTADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................. 1260 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL MAGÍSTER CARLOS AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE 
SANTIAGO A. AYALA CASTILLO, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, EL 
DECRETO DE PERSONAL NO. 71 DE 24 DE MARZO DE 2011, PROFERIDO POR EL 
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL (MIVIOT), EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1264 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA RIVERA, BOLÍVAR Y CASTAÑEDAS, EN 
REPRESENTACIÓN DE NUEVOS HOTELES DE PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DNP N  101-11J DE 29 DE JULIO 
DE 2011, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA (ACODECO), EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................. 1271 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA BERRÍOS Y BERRÍOS EN REPRESENTACIÓN DE 
NICOLAS D'ANELLO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 



Índice de Resoluciones 

 

955 

RESOLUCIÓN AN NO.4100 ELEC DE 20D E DICIEMBRE DE 2010, DICTADA POR LA 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y, PARA QUE SE HAGAN OTRAS  . PONENTE:VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1280 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO RICARDO PINZÓN DUARTE, EN 
REPRESENTACIÓN DE FERMÍN CAMPOS MARÍN, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  D.N.9-UTO-00266 DE 6 DE ENERO DE 2004, 
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTRO 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P. 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................. 1281 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JULIO JOVANÉ, EN REPRESENTACIÓN DE 
GERARDO VARELA PÉREZ, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.502-2011 DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2011, 
DICTADA POR LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO, 
Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1285 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN 
REPRESENTACIÓN DE EHOLO CASTRO ZAMBRANO, PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.2659-2013 S.D.G DE 6 DE DICIEMBRE DE 
2013, EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE:VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1292 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN 
REPRESENTACIÓN DE MANUEL DOLORES CASAS RODRÍGUEZ, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.2691-2013 S.D.G DE 6 DE 
DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL.   
PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................................................ 1294 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN 
REPRESENTACIÓN DE RICARDO SASSO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.2735-2013 S.D.G DE 6 DE DICIEMBRE DE 2013, 
EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ................... 1296 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR  EL LICENCIADO RAFAEL COLLINS, ACTUANDO EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE RICARDO MODES,  PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 



Índice de Resoluciones 

 

956 

ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.1015 DE 31 DE OCTUBRE DE 2011, DICTADA POR EL 
MINISTERIO DE SALUD, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 1297 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA, EN 
REPRESENTACIÓN DE FELIPE MORENO ROJAS, PARA QUE SE DECLARE NULO, 
POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONA NO. 594 DE 7 DE JUNIO DE 2010, 
EMITIDO POR EL MINISTERIO DE GOBIERNOS Y JUSTICIA POR CONDUCTO DEL 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 1307 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JOAQUÍN ROGER PÉREZ EN 
REPRESENTACIÓN DE REY ALBERTO SALAMIN CARRANZA, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.0001-2010 DE 5 DE ENERO DE 
2010, EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD NACIONAL 
DEL MEDIO AMBIENTE, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 1318 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JAVIER SHEFFER EN REPRESENTACIÓN DE 
ERIC HERNÁNDEZ Y MANRIQUE HERNÁNDEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DAJ-NO. 0278-2011 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2011, DICTADA POR LA ALCALDÍA DE CHORRERA, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................... 1320 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO MANUEL BERMUDEZ., EN REPRESENTACIÓN 
DE AURA MORA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
AN NO. 6444 - CS  DE 6 DE AGOSTO DE 2013, DICTADA POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014) ................................................................................................................................... 1323 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JUAN CARLOS CHAVARRIA., EN 
REPRESENTACIÓN DE CEDELINDA RODRIGUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN - 1584  DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EMITIDA 
EN GRADO DE APELACIÓN,  DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................... 1326 



Índice de Resoluciones 

 

957 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS EUGENIO CARRILLO EN 
REPRESENTACIÓN DE OCEAN  POLLUTION CONTROL S. A. PARA QUE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA ORDEN VERBAL DE DESALOJO DE LA SUPERFICIE DE 
TERRENO OTORGADA EN CONCESIÓN A LA PARTE DEMANDANTE, EMITIDA POR 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ............... 1329 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL  BUFETE HERRERA, EN REPRESENTACIÓN DE ROBIN 
QUINTERO PEÑA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN  
NO.DGAJ-D- 020-2010 DE 13 DE ENERO DE 2010, EMITIDA POR LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA DE PANAMÁ, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. (CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO) PONENTE: VÍCTOR 
L. BENAVIDES P PANAMÁ, TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1330 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR MARÍA ELENA CORREA, EN REPRESENTACIÓN DE GUSTAVO 
JESÚS BRACHO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN  
NO.38-10- SGP DE 21 DE JULIO DE 2010, DICTADA POR EL CONSEJO ACADÉMICO 
DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. (CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO) PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1332 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE 
BIENVENIDO ALMANZA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DISCIPLINARIA NO. OIRH-115 DE 15 DE MARZO 
DE 2012, DICTADA POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EL 
ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................................... 1334 

Protección de derechos humanos .......................................................................... 1343 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ALEXIS ALVARADO, 
EN REPRESENTACIÓN DE ALBERTO MEMBACHE, PARA QUE SE DECLARE NULA 
POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. D.N. 2165-08 DE 31 DE OCTUBRE DE 2008, 
DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA, LOS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1343 

Reparación directa, indemnización ........................................................................ 1345 



Índice de Resoluciones 

 

958 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA 
POR EL LICENCIADO JAIME ABAD, EN REPRESENTACIÓN DE AGUSTINA 
ESPINOSA, ANGIE ABAD Y ELIZABETH GARCIA COQUET, PARA QUE SE CONDENE 
A LA LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA AL PAGO DE B/.53,293.00 EN 
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS POR 
LA ORDEN VERBAL EMITIDA POR EL DIRECTOR DE LA ENTIDAD DEMANDADA. 
PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1345 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA 
POR EL LICDO. ROY JAÉN D'ANGELO, EN REPRESENTACIÓN DE SWISS CREDIT 
INSTITUTE, INC., PARA QUE SE CONDENE AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
(ESTADO PANAMEÑO), A INDEMNIZAR POR DAÑOS Y PERJUICIOS O EN SU 
DEFECTO RESTITUCIÓN DEL GLOBO B, DE LA FINCA 6647, PROPIEDAD DE SWISS 
CREDIT INSTITUTE, INC. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ,  TRES (3) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................... 1354 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN POR 
REPARACIÓN DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA ROSAS Y ROSAS, EN 
REPRESENTACIÓN DE  GRANJAS ATUNERAS PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE 
CONDENE AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, AL PAGO DE OCHO 
MILLONES SETENTA MIL SETENTA Y OCHO BALBOAS CON 34/100 (B/.8,070.078.34)  
EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ... 1356 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMINIZACIÓN POR DAÑOS Y 
PERJUICIOS, INTERPUESTA POR LA FIRMA DIMAS & REYES ABOGADOS, EN 
REPRESENTACIÓN DE RAFAEL TEJADA, PARA QUE SE CONDENE AL ESTADO 
PANAMEÑO, POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS POR INFRACCIONES A 
LA LEY REALIZADOS POR EL REPRESENTANTE DEL CORREGIMIENTO DE 
SAJALICES, DISTRITO DE CHAME, EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014). .......................................................................................... 1358 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA 
POR LA FIRMA FORENSE MOJICA & MOJICA, EN REPRESENTACIÓN DE CARLOS 
EVARISTO AÑINO GUDIÑO, PARA QUE SE CONDENE AL JUZGADO TERCERO DE 
CIRCUITO PENAL DEL CIRCUITO DE COLÓN (EL ESTADO PANAMEÑO), AL PAGO 
DE SETENTA MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.70,000.00), EN CONCEPTO DE DAÑOS 
Y PERJUICIOS CAUSADOS. PONENTE:   VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 1361 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA 
POR EL LICENCIADO ALBERTO R. MENDOZA C., EN REPRESENTACIÓN DE 
RODOLFO SERRANO SERRUT, PARA QUE SE CONDENE AL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS (M.E.F.), AL PAGO DE TRECE MIL DOSCIENTOS BALBOAS 
CON 00/100 (B/.13,200.00), EN CONCEPTO POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
MATERIALES Y MORALES CAUSADOS. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................. 1368 



Índice de Resoluciones 

 

959 

Casación laboral ......................................................................................................... 1376 
Casación laboral ....................................................................................................... 1376 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL BUFETE HERRERA EN 
REPRESENTACIÓN DE DOMINGA CEDEÑO ACOSTA, CONTRA LA SENTENCIA DE 
18 DE AGOSTO DE 2010, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL:  NIKO'S 
CAFÉ, S. A. -VS- DOMINGA CEDEÑO ACOSTA. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ......................... 1376 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA FIRMA COCHEZ-
MARTÍNEZ & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE NÉSTOR CERVERA, CONTRA 
LA SENTENCIA DE 29 DE OCTUBRE DE 2012, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL 
PROCESO LABORAL: NÉSTOR CERVERA VS BANCO FIDUCIARIO, S. A., BANQUE 
NATIONALE DE PARÍS (PANAMÁ), S.A., HOY BNP PARIBAS (PANAMÁ, S.A.). 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................................................ 1379 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTA POR LA FIRMA MDL MUÑOZ & 
DE LEÓN ABOGADOS, EN REPRESENTACIÓN DE MANUEL MORALES GUERRA, 
CONTRA LA SENTENCIA DE 29 DE JULIO DE 2013, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL 
PROCESO LABORAL: BOCAS FRUTI COMPANY, LLC VS MANUEL MORALES. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014) ................................................................................................. 1383 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO NICKS 
NORIEL GARCÍA ATENCIO   EN REPRESENTACIÓN DE RAFAEL ANTONIO RÍOS 
VARGAS, CONTRA LA SENTENCIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2013 DICTADA POR 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO 
DEL PROCESO LABORAL: RAFAEL ANTONIO RIOS VARGAS -VS- CESAR 
CORDOVA  Y C & C INGENIEROS, S. A. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P. 
PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .............................. 1385 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA LICENCIADA YAZMÍN 
DOMINGO, EN REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA MITZI GONZALEZ ORTIZ, 
CONTRA LA SENTENCIA DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO 
DEL PROCESO LABORAL: MITZI GONZALEZ ORTÍZ -VS- RECREACIONES 
FORTUNE, S. A. Y/O MANUEL ALEJANDRO ROYE RONDON.PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..... 1388 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA LICENCIADA VIRNA 
AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE HUMBERTO ROJAS CARDENAS, CONTRA LA 
SENTENCIA DE 8 DE FEBRERO DE 2013, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: 
HUMBERTO ROJAS CARDENAS -VS- MARITZA RODRÍGUEZ Y NUEVOS HOTELES 



Índice de Resoluciones 

 

960 

DE PANAMA, S. A. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  DIEZ (10) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1392 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL BUFETE HERRERA EN 
REPRESENTACIÓN DE BAUDILIO SANJUR BONILLA CONTRA LA SENTENCIA DE 26 
DE JULIO DE 2012 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: BAUDILIO 
SANJUR -VS- SEGURIDAD UNIDA, S. A. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................. 1397 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA FIRMA INFANTE & 
PÉREZ ALMILLANO  EN REPRESENTACIÓN DE FRANCISCO PÉREZ CONTRA LA 
SENTENCIA DE 27 DE JULIO DE 2012 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: 
FRANCISCO PÉREZ -VS- SCHERING-PLOUGH, S. A. PONENTE: VICTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1398 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO IVÁN 
AGRAZAL EN REPRESENTACIÓN DE JAIME DONOLA CONTRA LA SENTENCIA DE 
30 DE MAYO DE 2012 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: JAME DONOLA -
VS- JORGE GAMBOA AROSEMENA, CLINICA MEDICO DENTAL LOS PORTALES, S. 
A., CLINICA LOS PORTALES SAN FRNCISCO, S.A. Y CLINICA CAMPO LIMBERG, 
S.A.   PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1399 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RICARDO 
STEVENS EN REPRESENTACIÓN DE RAFAEL BATISTA CONTRA LA SENTENCIA 
DE 21 DE FEBRERO DE 2011 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: RAFAEL 
BATISTA -VS- COLON CONTAINER TERMINAL, S. A. PONENTE: VICTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ,  DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1401 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RICARDO 
STEVENS EN REPRESENTACIÓN DE RONALD CARBALLO CONTRA LA SENTENCIA 
DE 17 DE FEBRERO DE 2011 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: RONALD 
CARBALLO -VS- COLON CONTAINER TERMINAL, S. A. PONENTE: VICTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ,  DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014) ................................................................................................................................... 1402 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA 
ARACELLYS RODRÍGUEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA REPRICO, S. A., 
CONTRA LA SENTENCIA DE 27 DE ENERO DE 2014, EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL 
PROCESO LABORAL: MARIO GONZÁLEZ VS REPRICO, S.A.PONENTE: ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1403 



Índice de Resoluciones 

 

961 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA DELIA 
RODRÍGUEZ EN REPRESENTACIÓN DE RENATO RAMOS, CONTRA LA SENTENCIA 
DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: 
RENATO RAMOS-VS-COMPAÑIA GESTORA MARÍTIMA ULTRAMAR, S. A. F&R 
CAPITAL LIMITED. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS 
(22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ......................................................... 1405 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ALBIS 
PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE LUIS ANTONIO ESCOBAR BERNAL, CONTRA LA 
SENTENCIA DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL 
PROCESO LABORAL: CERVECERÍA NACIONAL VS LUIS ANTONIO ESCOBAR 
BERNAL.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1409 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JAIME 
OSCAR COLÓN, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN U ORDEN DE 
HERMANAS FRANCISCANAS DE MARÍA INMACULADA, QUE REGENTAN EL 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, CONTRA LA SENTENCIA DE 8 DE 
AGOSTO DE 2012, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: ASOCIACIÓN U 
ORDEN DE HERMANAS FRANCISCANAS DE MARÍA INMACULADA, QUE REGENTA 
EL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES VS NORMA ALICIA AMAT DE 
SMITH. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1411 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA LICENCIADO AARÓN 
AMETH CHÁVEZ MORENO EN REPRESENTACIÓN DE MULTISERVICIOS MOVILES, 
S. A., CONTRA LA SENTENCIA DE 9 DE MAYO DE 2014, DICTADA POR EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: RUTH DEL CID CONCEPCIÓN -VS- 
MULTISERVICIOS MOVILES, S.A. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ................................... 1412 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA FIRMA NÚÑEZ LÓPEZ 
Y ABOGADOS ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE LILIANA ORTEGA 
RODRIGUEZ, CONTRA LA SENTENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2011, DICTADA 
POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, 
DENTRO DEL PROCESO DE PROCESO LABORAL: PANAMA DEVELOPMENT OF 
INFRAESTRUCTURES, S. A. Y PETAQUILLA GOLD, S.A. -VS- LILIANA ORTEGA 
RODRÍGUEZ. PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1414 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RENAUL 
ESCUDERO VERGARA EN REPRESENTACIÓN DE CANDELARIO CARPINTERO 
CONTRA LA SENTENCIA DE 17 DE OCTUBRE DE 2014 DICTADA POR EL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL 
PROCESO LABORAL: MACELLO, S. A. -VS- CANDELARIO CARPINTERO  PONENTE: 



Índice de Resoluciones 

 

962 

VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1416 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA FIRMA MONCADA & 
MONCADA EN REPRESENTACIÓN DE NEUTER NARVÁEZ CONTRA LA SENTENCIA 
DE 14 DE AGOSTO DE 2014 EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: NEUTER 
NARVAEZ -VS- M/N BARAKA (EX LA FOCA), JUAN MANUEL HUARTE, GUILLERMO 
GIONOCCHIO, JESÚS VILLANUEVA Y NAVATUN, S. A. PONENTE: VICTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1418 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
RODERICK GONZÁLEZ EN REPRESENTACIÓN DE FELIX GONZÁLEZ, CONTRA LA 
SENTENCIA DE 7 DE AGOSTO DE 2014, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO 
LABORAL: FELIX GONZÁLEZ -VS- CLUB DAVID, S. A. PONENTE:  VICTOR L. 
BENAVIDES P. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1419 

Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva ............................................................... 1424 
Apelación .................................................................................................................. 1424 

RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL LCDO. CESAR RODRÍGUEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE NATIONAL UNION FIRE INSURANCE COMPANY OF 
PITTSBURGH, PA., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO 
QUE LE SIGUE EL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS. (AUTO EJECUTIVO NO. 007-
11-001-11). PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, CINCO (5) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1424 
RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RAMÓN DE LA O 
FERNÁNDEZ, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE RICARDO LEVY, DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................. 1427 
RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO CARLOS E. 
VILLALOBOS EN REPRESENTACIÓN DE DISTRIBUIDORA COMERCIAL, S. A., 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE INGRESOS DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ. 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................................................ 1430 

Excepción .................................................................................................................. 1436 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN INTERPUESTA POR EL LCDO. ISAÍAS BARRERA 
EN REPRESENTACIÓN DE VICENTE DE LEÓN FRÍAS, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ...................................................................... 1436 



Índice de Resoluciones 

 

963 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD, INTERPUESTAS POR EL LICDO. 
JUAN CARLOS PALMA EN REPRESENTACIÓN DE SHERLY DENHAN JOVANE, 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  
CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ........................................... 1437 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA MENDOZA, ARIAS, 
VALLE & CASTILLO, EN REPRESENTACIÓN DE AGUSTÍN ARIAS, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE AHORROS LE 
SIGUE A DAYSI ANGUIZOLA Y AGUSTÍN ARIAS PONENTE:   ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ... 1440 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA ALMENGOR, 
CABALLERO & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE RICARDO CABALLERO 
MORALES, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE 
SIGUE EL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS. PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) .... 1441 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA LIAN NAYAN 
SANCHEZ, EN REPRESENTACIÓN DE LIA NORIS MARIELA FACEY DE RHINO, 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL 
INSITITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
HUMANOS. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, CINCO (5) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ..................................................................... 1445 
EXCEPCION DE PRESCRIPCION, INTERPUESTA POR LA FIRMA MAUAD & MAUD, 
EN REPRESENTACIÓN DE MODERNA, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1449 
EXCEPCIÓN DE PAGO, INTERPUESTA POR LA LCDA. ARELYS UREÑA EN 
REPRESENTACIÓN DE SANTOS DOMINGO RUIZ, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................................................ 1450 
EXCEPCIÓN DE PAGO, INTERPUESTA POR EL LCDO. BENJAMÍN JAYES EN 
REPRESENTACIÓN DE TOMAS CASTRO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1453 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR EL LCDO. GONZALO RÍOS, 
EN REPRESENTACIÓN DE MIRIAM CASTILLO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014) ........................................................................................... 1455 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTO POR LA LICDA. MARIBEL QUIÑOC, 
EN REPRESENTACIÓN DE DORIS M. OSPINO DE LAMARK, DENTRO DEL 



Índice de Resoluciones 

 

964 

PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE 
PANAMÁ A DORIS M. OSPINO DE LAMARK. PONENTE:  VÍCTOR LEONEL 
BENAVIDES PINILLA PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1457 
EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ISAÍAS BRENES VARGAS EN REPRESENTACIÓN DE TERESIN 
RODRÍGUEZ AROSEMENA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1460 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICDA. YEIKA RAMOS EN 
REPRESENTACIÓN DE ELIAS MANUEL ÁVILA RODRÍGUEZ, DENTRO DEL  
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE 
PANAMÁ. PONENTE:  VÍCTOR LEONEL BENAVIDES PINILLA PANAMÁ,  VEINTISÉIS 
(26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ........................................................ 1463 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICDO. 
JOSÉ A. TEJADA M., EN REPRESENTACIÓN DE MILKA I. CASTILLO, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ............................................................... 1466 

Incidente .................................................................................................................... 1468 
INCIDENTE DE RESCISION DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
ABEL PÉREZ GUARDIA EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO LA HIPOTECARIA, S. A. 
(ANTES LA HIPOTECARIA, S.A.), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO, QUE EL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
RECURSOS HUMANOS (IFARHU), LE SIGUE A LA SEÑORA YESSENIA LEDEZMA 
TUÑON. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DOS (2) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014 ). ......................................................................................... 1468 
INCIDENTE DE  RESCISION  DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA 
MARIA DEL PILAR DE CHENG, EN REPRESENTACIÓN DEL  BANCO NACIONAL DE 
PANAMA , DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL  
BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO   LE SIGUE A RANDY AGUILAR. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014) ........................................................................................... 1471 
INCIDENTE DE NULIDAD POR DISTINTA JURISDICCIÓN, INTERPUESTO POR EL 
PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN, DENTRO DE LA  DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LUIS GONZÁLEZ, EN REPRESENTACIÓN DE DAILY PINZÓN DÍAZ, 
CONTRA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ......................... 1474 
INCIDENTE DE RESCISION DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LCDO. JUAN 
CARLOS SÁNCHEZ EN REPRESENTACIÓN DE BANCO GENERAL, S. A., DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE 



Índice de Resoluciones 

 

965 

SEGURO SOCIAL A JOSÉ ALBERTO MANZANE. PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ... 1477 
INCIDENTE DE RESCISION DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA LCDA. LIDIA 
ALMANZA DE RAMAS EN REPRESENTACIÓN DE BANCO GENERAL, S. A., DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL A JOSE AGUSTIN MONTALVO PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ... 1480 
INCIDENTE DE  LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA 
INFANTE & PEREZ ALMILLANO, EN REPRESENTACIÓN DE HSBC BANK (PANAMA), 
S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL 
I.F.A.R.H.U.  LE SIGUE A RAMON ARIAS. PONENTE:   ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ......................... 1483 
INCIDENTE DE  RESCISION  DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
CESAR RODRIGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE  CAJA DE AHORROS S. A., 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL I.F.A.R.H.U.  
LE SIGUE A RIGOBERTO GONZALEZ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ......................... 1487 
INCIDENTE DE RESCISION DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA ARIAS, 
ALEMÁN & MORA EN REPRESENTACIÓN DE INVERSIONISTA LEOMAR, S. A., 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL A INVERSIONES LEOMAR, S.A. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1490 
INCIDENTE DE CADUCIDAD EXTRAORDINARIA DE LA INSTANCIA PRESENTADO 
POR LA FIRMA TORRES, TORRES, VANEGAS & ASOCIADOS, EN 
REPRESENTACIÓN DE SAPADELA, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1493 
INCIDENTE DE NULIDAD, INTERPUESTO POR LA FIRMA  MORALES & ASOCIADOS, 
EN REPRESENTACIÓN DE INDELSA CONSTRUCCIONES, S. A. Y  MELQUÍADES DE 
LEÓN RIVERA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE 
LA CAJA DE AHORROS LE SIGUE INDELSA CONSTRUCCIONES, S.A., Y OTROS. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................................................ 1495 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LCDO. 
FERNANDO SIERRA QUINTERO COMO ABOGADO PRINCIPAL Y LA LCDA. DALVIS 
BARRIOS VILLARREAL COMO ABOGADA SUSTITUTA, EN REPRESENTACIÓN DE 
FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC. (FWLA), DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO, QUE EL JUZGADO EJECUTOR DE 
LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL LE SIGUE A HY TOP CONSTRUCCIONES Y 
DISEÑOS, S. A. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ...................................................................... 1497 



Índice de Resoluciones 

 

966 

INCIDENTE DE CADUCIDAD ESPECIAL DE LA INSTANCIA PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO JAIME CAMARENA RODRÍGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE NIVIA 
CAMARENA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO, 
PROMOVIDO POR LA CAJA DE AHORROS EN SU CONTRA. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1500 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA 
FORENSE PEDRESCHI Y PEDRESCHI, EN REPRESENTACIÓN DE HSBC BANK 
(PANAMA), S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO 
QUE LE SIGUE EL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE 
RECURSOS HUMANOS (IFARHU) A ROSA DEL CARMEN CORNEJO DE LEÓN. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................................................ 1502 
INCIDENTE DE CADUCIDAD EXTRAORDINARIA DE LA INSTANCIA, PRESENTADO 
POR EL LICENCIADO WALDO SUAREZ GONZALEZ, EN REPRESENTACIÓN DE 
WALDO SUAREZ PEREZ, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1505 
INCIDENTE DE CADUCIDAD DE LA INSTANCIA PRESENTADO POR EL LICENCIADO 
ALEXIS ALZAMORA, EN REPRESENTACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE TOCUMEN, 
S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE 
EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ,  VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ................... 1508 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA ARCE, 
HENRÍQUEZ Y ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE GLOBAL BANK 
CORPORATION, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO 
QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ A SERVICIOS DIVERSOS SOLMAR, S. A. 
PONENTE. VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................................................ 1512 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO INCOADO POR LA LICENCIADA 
ISIS GARCÍA CASTILLO EN REPRESENTACIÓN DE CAJA DE AHORROS, DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ (BNP) A LA SEÑORA VALDÉS CALDERÓN. PONENTE:  
VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1517 
INCIDENTE DE NULIDAD, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA BELQUIS SÁEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE NAPOLEÓN DE BERNARD, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE AHORROS LE SIGUE A 
NAPOLEÓN DE BERNARD Y MARTHA DE DE BERNARD. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1520 



Índice de Resoluciones 

 

967 

INCIDENTE DE NULIDAD, INTERPUESTO POR  LA FIRMA RAMOS, CHUE & 
ASOCIADOS,EN REPRESENTACIÓN DE VALLAS Y GIGANTOGRAFIAS DE PANAMÁ, 
S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE 
LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE:  VÍCTOR LEONEL 
BENAVIDES PINILLA PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1522 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA 
ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE, EN REPRESENTACIÓN DE HSBC BANK 
(PANAMA), S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO 
QUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL LE SIGUE A  LA CASA DEL MARINO. PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1525 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
EDILBERTO ARJONA SALDAÑA, EN REPRESENTACIÓN DE LA COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO, R. L. (CACSA, R.L.), DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO PROMOVIDO POR LA CAJA DE AHORROS 
CONTRA MARLON LARA PALACIOS Y FRANCISCO LARA MORENO. PONENTE: 
VÍCTOR L.  BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1530 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
GABRIEL MONTENEGRO, EN REPRESENTACIÓN DE BANCO DELTA, S. A. (BMF), 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL (CSS) LE SIGUE A ARRSA CONSTRUCTORES, S.A. PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). ................................................................................................................ 1534 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL 
LICENCIADO FERNANDO SIERRA QUINTERO, EN REPRESENTACIÓN DE  
FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC. (FWLA), DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ 
LE SIGUE A AGROPECUARIA CHARCO NEGRO, S. A. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1539 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA 
RITA D. RUEDA C., EN REPRESENTACIÓN DE BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA 
ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE INGRESOS DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ A LA 
SEÑORA MAYUMI ELIZABETH BEITIA ÁVILA. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................. 1544 

Tercería excluyente .................................................................................................. 1549 
TERCERIA EXCLUYENTE INTERPUESTA POR EL LICENCIADO LUCAS DE LEÓN, 
EN REPRESENTACIÓN DE PRIVIVIENDA, S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL I.F.A.R.H.U. LE SIGUE A KENIA 



Índice de Resoluciones 

 

968 

MACIAS OTROS. PONENTE:   ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ................................................................ 1549 
TERCERIA EXCLUYENTE, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ELOY ESPINO, EN 
REPRESENTACIÓN DE COOPERATIVA DE SERVICIOS INTEGRALES JOSE DEL 
CARMEN DOMÍNGUEZ, R. L., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ LE SIGUE A ALEXANDER 
VERGARA Y ERICA VERGARA. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .............................................. 1551 
TERCERIA EXCLUYENTE INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ANGEL NARIÑO 
STANZIOLA, EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO GENERAL, S. A., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ A ALEXIS RAÚL CASTRO. PONENTE:   ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ,  DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) ........ 1554 
TERCERÍA EXCLUYENTE INTERPUESTA POR LA FIRMA LEGAL ALLIANCE 
PANAMA, EN REPRESENTACIÓN DE CORPORACIÓN DE FINANZAS DEL PAÍS S. A., 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL LE SIGUE A PRODUCTOS Y SERVICIOS MÉDICOS S.A. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). ................................................................................................ 1557 
TERCERIA EXCLUYENTE, INTERPUESTA POR LA FIRMA MORGAN & MORGAN EN 
REPRESENTACIÓN DE HSBC BANK (PANAMA), DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS A 
FAVOR DE BANCO DISA, S. A. EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA, LE 
SIGUE A DISTRIBUIDORA DE MARISCOS, S.A. Y OTROS. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1558 
INCIDENTE DE EXCEPCIONES, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO SERGIO 
MORALES, EN REPRESENTACIÓN DE DIONISIA LAFFO DE LUM, ALBERTO 
ANTONIO DREYFUS Y MIAMI SERVICES CORP., S. A., PRESENTA EXCEPCIÓN DE 
PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN E INCIDENTE DE NULIDAD DEL PROCESO; 
AMBOS DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE 
LA CAJA DE AHORROS. PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS 
(26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). ........................................................ 1562 
TERCERÍA EXCLUYENTE, INTERPUESTA POR LA FIRMA PIZARRO LAW FIRM, EN 
REPRESENTACIÓN DE GLOBAL FINANCIAL FUND CORP., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL INSTITUTO PARA LA 
FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (I.F.A.R.H.U.), A 
MATEO GÓNDOLA IBARRA Y OTROS. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). .................. 1573 
TERCERÍA EXCLUYENTE, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ÁNGEL NARIÑO 
STANZIOLA PAREDES, EN REPRESENTACIÓN DE BANCO GENERAL, S. A., 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ LE SIGUE A CÉSAR SUÁREZ. PONENTE: VÍCTOR L. 



Índice de Resoluciones 

 

969 

BENAVIDES P PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). .................................................................................................................................. 1577 

 





Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

971 

 
ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
Advertencia o consulta de ilegalidad 

ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO EVIDEL VIGIL, EN 
REPRESENTACIÓN DE CAMPOS DE PESÉ S. A. CONTRA EL ARTÍCULO 17 DEL DECRETO 
EJECUTIVO NO. 57 DE 10 DE AGOSTO DE 2004, EXPEDIDO POR EL MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 514-14 

VISTOS: 

 El licenciado  Evidel Vigil, actuando en representación de Campos de Pesé, S.A., ha presentado 
Advertencia de Ilegalidad contra el artículo 17 del Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de agosto de 2004, expedido 
por el Ministerio de Economía y Finanzas.  

 Estando en esta etapa preliminar, el Magistrado Sustanciador pasa a examinar la Advertencia de 
Ilegalidad promovida, a fin de determinar si la misma cumple con los presupuestos que permiten su admisión.  

 En primer lugar, se debe tener en cuenta que el denominado recurso de advertencia de ilegalidad ha 
sido establecido con el fin de mantener la integridad del orden jurídico a fin de evitar que una disposición o 
precepto cause efectos contrarios a la finalidad y principios sobre los cuales descansa el conjunto normativo.  

 Esta figura se encuentra contemplada en el artículo 73 de la Ley No. 38 de 2000, y dispone lo 
siguiente: 

"Artículo 73. La autoridad que advierta o a la cual una de las partes le advierta que la norma legal o 
reglamentaria que debe aplicar para resolver el proceso tiene vicios de inconstitucionalidad, formulará, 
dentro de los dos días siguientes, la respectiva consulta ante el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
salvo que la disposición legal o reglamentaria haya sido objeto de pronunciamiento por dicho Tribunal.  

De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que las normas o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el proceso, tiene 
vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de 
pronunciamiento de esta Sala. 

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado de 
decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala Tercera, 
se hayan pronunciado sobre la consulta respectiva.  
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En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola advertencia 
o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas."  

 De lo anterior se desprende que  la advertencia de ilegalidad tiene su ámbito de aplicación dentro 
del curso de un proceso que debe ser de materia administrativa. Así, constituye una vía incidental que una de 
las partes en el proceso administrativo, puede formular a la autoridad que conoce del mismo con el fin de que se 
examinen los supuestos vicios de ilegalidad que se le atribuyen a una norma o acto administrativo que debe ser 
aplicado para poder resolver el proceso administrativo. 

 Bajo ese marco jurídico, se observa que el licenciado Evidel Vigil presentó como se desprende del 
libelo de demanda una “advertencia de ilegalidad contra el artículo 17 del Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de 
agosto de 2004, expedido por el Ministerio de Economía y Finanzas, por el cual se reglamentan los artículos 41 
y 44 del Capítulo IV del Título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, Ley General del Ambiente de la República 
de Panamá, dentro del proceso administrativo ambiental que le sigue Campos de Pesé S.A., la Autoridad 
Nacional del Ambiente, Administración Regional de Herrera, por la supuesta comisión de infracción 
administrativa ambiental, dentro del cual expedió la Resolución No. ARH-02-2014 de 4 de julio de 2014.” 

ANTECEDENTES FÁCTICOS Y JURÍDICOS 

 El día 20 de junio de 2014, la Administración Regional de Herrera de la Autoridad Nacional del 
Ambiente, realizó una inspección a la empresa Campos de Pesé S.A., para atender una problemática 
presentada sobre el cauce de la cuenca del río La Villa como consta a fojas 1 del expediente administrativo. 
Producto de dicha inspección la Administración Regional de Herrera inicia un proceso administrativo en contra 
de dicha empresa.  

Proceso administrativo ante la Administración Regional de Herrera de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

 La Administración Regional de Herrera de la Autoridad Nacional del Ambiente a través de la 
Resolución No. ARH-01-2014 de 3 de julio de 2014, se dispuso lo siguiente:  

“ARTÍCULO 1: INICIAR procedimiento de oficio, a la Empresa CAMPOS DE PESE S.A., o a quien 
resulte responsable, por posibles infracción a las normativas ambientales y que riñen con la legislación 
ambiental vigente. 

ARTÍCULO 2: ADVERTIR a la empresa CAMPOS DE PESE S.A., cuyo representante legal es el señor 
RAFAEL GONZALEZ FERNANDEZ PACHECO con cedula de identidad personal E-8-83262, que es 
objeto de investigación en el proceso administrativo que lleva a Autoridad Nacional del Ambiente, por 
supuestas infracciones a las normativas ambientales. 

ARTÍCULO 3: NOTIFICAR la presente Resolución al Representante Legal de la Empresa CAMPOS 
DE PESE S.A., el señor RAFAEL GONZALEZ FERNANDEZ PACHECO, con cedula de identidad 
personal E-8-83262 y advertirle que la misma es irrecurrible por lo que no admite recurso de 
reconsideración por no cumplir con el proceso administrativo. 

ARTÍCULO 4: TOMAR declaración al señor RAFAEL GONZALEZ FERNANDEZ PACHECO, con 
cedula de identidad personal E-8-83262 Representante Legal de la Empresa CAMPOS DE PESE S.A., 
y a quienes resulten responsable. 

ARTÍCULO 5: COMPULSAR copias autenticadas del expediente al Ministerio Público a fin de que 
investiguen la posible comisión de un hecho punible. 
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ARTÍCULO 6: SOLICITAR el concurso de las autoridades de Policía para la ejecución de este Proceso 
Administrativo.” 

  Igualmente, dictó la Resolución No. ARH-02-2014 de 4 de julio de 2014, señalando que en 
virtud del resultado de la “Inspección y Monitoreo en atención a las afectaciones ocurridas en el cauce del Río 
La Villa y sus Afluentes”, contenido en el Informe Técnico No. ARH-001-2014, resuelve: 

“ARTÍCULO 1: OTORGARLE a la parte interesada un término común improrrogable de ocho (8) días 
hábiles a efecto de que se aduzcan, presenten y practiquen las pruebas que estime conveniente, a 
partir de la notificación de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2: CONCEDER un término perentorio de cinco (5) días hábiles, posteriores a la 
presentación y práctica de pruebas, para que presente los alegatos de descargo. 

ARTÍCULO 3: SOLICITAR el concurso de las autoridades de Policía para la ejecución de este Proceso 
Administrativo. ...” 

 Lo anterior a consecuencia de lo establecido en Ley 41 de 1 de julio de 1998, en los artículos 106 y 
107 que establece que toda persona natural o jurídica está en la obligación de prevenir el daño y controlar la 
contaminación ambiental, incumplimiento que acarrea responsabilidad civil, administrativa o penal según sea el 
caso.  

 En ese sentido, el proceso administrativo ambiental iniciado por la Autoridad Regional de Herrera, 
tiene como objetivo determinar si hubo o no infracción a las normas ambientales por parte de Campos de Pesé 
S.A., razón por la cual dictó la Resolución No. ARH-02-2014 de 4 de julio de 2014, en la cual resuelve otorgarle 
a la empresa un término común para que se aduzcan, presenten y practiquen las pruebas que estime 
conveniente, así como también un término para la presentación de los alegatos.  

 Proceso Administrativo ante la Dirección de Protección de la Calidad Ambiental (DIPROCA)-Sede 
Central 

 Paralelamente, la Dirección de la Protección de la Calidad Ambiental de la ANAM, sede central, lleva 
un proceso administrativo utilizando como fundamento  lo establecido en la Ley General de Ambiente que 
estipula en su Capítulo IV del Título IV como uno de los instrumentos para la Gestión Ambiental, la Supervisión, 
Control y Fiscalización Ambiental, que los titulares de actividades, obras o proyectos que estén en 
funcionamiento al momento de entrar en vigor las normas ambientales que se emitan, podrán realizar una 
auditoría ambiental con el compromiso expreso de cumplir con el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental 
que se derive de dicha auditoría.  

 Mandato que es desarrollado a través del Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de agosto de 2004, por el 
cual se reglamentan los artículos 41 y 44 del Capítulo IV del Título IV de la Ley 41 de 1 de julio de 1998, General 
de Ambiente de la República de Panamá, se aprueba el Reglamento del Proceso de Evaluación de Auditorias 
Ambientales y Programas de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA). 

 Dicho Reglamento establece en su artículo 4 que a través de la Dirección Nacional de Protección de la 
Calidad Ambiental, (DIPROCA) la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), velará por el cumplimiento de los 
procedimientos administrativos de evaluación de Auditorías Ambientales y PAMA's. 
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 Igualmente, el Reglamento citado comtempla que DIPROCA podrá en cualquier momento requerirle a 
una empresa una auditoría obligatoría y el PAMA correspondiente, debido a un accidente, un incidente, por el 
riesgo ambiental inherente a la actividad, o por la necesidad de sanear, recuperar o rehabilitar un sitio, ya sea 
por el cese de operaciones o por otras causas. Dicha solicitiud deberá ser sustentada por un informe de 
inspección previa, a la empresa por la ANAM, o fundamentada en evaluaciones y/o estudios ambientales que lo 
justifiquen. 

 Según el artículo 2 de la Ley General de Ambiente, la Auditoría Ambiental es “Metodología, 
sistemática de evaluación de una actividad, obra o proyecto, para determinar sus impactos en el ambiente; 
comparar el grado de cumplimiento de las normas ambientales y criterios de aplicación de la legislación 
ambiental. Puede ser obligatoria o voluntaria, según lo establezca la Ley y su reglamentación”.  

 En ese orden de ideas, se observa a foja 21 del expediente administrativo seguido ante la ANAM, que 
la Directora de Protección de la Calidad Ambiental, Encargada, le requirió a la empresa Campos de Pesé S.A., 
una auditoría ambiental obligatoria, basados en el Informe Técnico No. 001-2014, eleborado por la 
Administración Regional de ANAM Herrera.  

 De lo anterior, se puede concluir que el hecho ocurrido el día 20 de junio de 2014 en el río la Villa, 
generó dos procesos administrativos paralelos ante la Autoridad Nacional del Ambiente: 

 El primero, ante la Administración Regional de Herrera por la posible infracción ambiental, y el 
segundo, en la Dirección de Protección de la Calidad y Protección Ambiental de la sede Central, con el objetivo 
de conocer la metodología de la actividad desarrollada por la empresa Campos de Pesé S.A. y así evaluar su 
grado de cumplimiento de las normas ambientales, y establecer  las acciones correctivas y preventivas 
necesarias.  

Advertencia de Ilegalidad 

 Una vez señalados los antecedentes fácticos y jurídicos, procederemos a analizar la admisibilidad de 
la citada advertencia de ilegalidad, interpuesta por el  apoderado judicial de la empresa Campos de Pesé S.A. 

 La citada advertencia de ilegalidad fue interpuesta dentro del proceso administrativo iniciado por la 
Administración Regional de Herrera de la ANAM, iniciado mediante Resolución No. ARH-01-2014 de 3 de julio 
de 2014, por los hechos ocurridos el día 20 de junio de 2014 en el Río La Villa, frente a la posible infracción de 
las normas ambientales. 

 La Dirección de Protección de la Calidad Ambiental fue quién le requirió a la empresa Campos de 
Pesé S.A., una auditoría ambiental obligatoria conforme a lo dispuesto en legislación ambiental vigente, que 
señala que en cualquier momento dicha dirección podrá requerirle a una empresa una auditoría obligatoria y el 
PAMA correspondiente, debido a un accidente, un incidente, por el riesgo ambiental inherente a la actividad, o 
por la necesidad de sanear, recuperar o rehabilitar un sitio, ya sea por el cese de operaciones o por otras 
causas.  

 Es importante señalar al petente de la petición que la advertencia se interpone antes de la aplicación 
de la norma y en el presente proceso la norma ya fue aplicada, además se trata de una norma que le establece 
un mandato de cumplimiento en la Autoridad Nacional del Ambiente en Panamá con lo cual, declararla ilegal le 
estariamos eliminando la razón de ser per se de sus funciones y la auditoria ambiental es lo que va a demostrar 
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el impacto que una obra, proyecto o actividad ocasiona al ambiente y es precisamente esto uno de los objetivos 
por los que se creo la ANAM.  

 En mérito de lo expuesto, dicha advertencia es inadmisible porque incumple con los presupuestos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley No. 38 de 2000, toda vez que la norma advertida como ilegal, el artículo 
17 del Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de agosto de 2004, no es aplicable para resolver el proceso 
administrativo iniciado por la Administración Regional de Herrera de la Autoridad Nacional del Ambiente. 

  En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la advertencia de 
ilegalidad interpuesta por el licenciado Evidel Vigil, actuando en nombre y representación de CAMPOS DE PESÉ 
S.A., contra el artículo 17 del Decreto Ejecutivo No. 57 de 10 de agosto de 2004, expedido por el Ministerio de 
Economía y Finanzas.  

 NOTÍFIQUESE, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS A. VILLALAZ 
BARRIOS, EN REPRESENTACIÓN DE CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., DENTRO DEL RECURSO 
DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 201 - 726 DE 24 
DE ENERO DE 2014, EXPEDIDA POR EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, EN CONTRA DE LA INTERPRETACIÓN DADA POR LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA A LA CLÁUSULA QUINTA DEL CONTRATO SUSCRITO POR EL ESTADO 
PANAMEÑO Y LA FUNDACIÓN CIUDAD DEL SABER, APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEY 
NO. 6 DE 10 DE FEBRERO DE 1998, PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NO.23,480 DE 12 DE 
FEBRERO DE 1998. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE (11) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 219-14 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, de la 
Advertencia de Ilegalidad, interpuesta por el licenciado CARLOS A. VILLALAZ BARRIOS, actuando en nombre y 
representación de CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., dentro del recurso de reconsideración presentado en 
contra de la Resolución No. 201 – 726 de 24 de enero de 2014, expedida por el Administrador Nacional de 
Ingresos Públicos, en contra de la interpretación dada por la administración tributaria a la cláusula quinta del 
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contrato suscrito por el Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante el Decreto Ley 
No. 6 de 10 de febrero de 1998. 

Mediante auto de 6 de mayo de 2014, el Magistrado Sustanciador negó la admisión de la advertencia 
presentada, con sustento en que el demandante lo que pretende es “advertir la ilegalidad de la interpretación” 
dada por el Administrador Nacional de Ingresos Públicos a la Cláusula Quinta del contrato antes referido. Señala 
el Sustanciador que es imposible advertir de ilegal una interpretación de una cláusula contractual, ya que lo que 
se advierte es la norma o normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicarse para resolver el 
proceso. (foja 23 a 25 del expediente). 

Agrega el Sustanciador  que,  si en el presente caso se está advirtiendo de ilegal la interpretación de 
la cláusula quinta del contrato suscrito por el Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado 
mediante Decreto Ley No.6 de 10 de febrero de 1998, es porque ya la citada cláusula fue aplicada, careciendo, 
igualmente, de procedencia la advertencia.                                       

I. Argumentos del Apelante 

En la sustentación del recurso de apelación, el apoderado judicial del demandante indicó que el 
Magistrado Sustanciador de la causa, decidió no admitir la advertencia porque, a su criterio, la Cláusula Quinta 
del citado contrato no es una norma de carácter reglamentaria que se utilice para resolver la presente 
controversia. Sin embargo, alega el apelante, que el Magistrado Sustanciador equivoca su apreciación, ya que 
la misma, tal como señalásemos, es de carácter especial, siendo el Contrato en referencia, Ley entre las partes, 
y contando entre sus Cláusulas (incluyendo la cláusula quinta) con reglamentaciones administrativas y, en este 
caso, fiscales, por lo que es indispensable el uso de ésta para solucionar el presente litigio. 

II. Examen del Tribunal AD – QUEM 

Expuestos los razonamientos del apelante, el resto de los Magistrados que integran esta Sala, estiman 
necesario hacer las siguientes consideraciones: 

Se observa en el libelo que contiene la advertencia que,  le  asiste  razón al Magistrado Sustanciador 
cuando indica que la pretensión del actor es que este Tribunal declare “la ilegalidad de la interpretación” dada 
por la Administración Tributaria a la Cláusula Quinta del Contrato celebrado entre el Estado panameño y la 
Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante Decreto Ley No. 6 de 10 de febrero de 1998. 

Coincide el resto de los Magistrados de esta Sala,  con el Sustanciador al explicarle al actor la 
finalidad de la Advertencia de Ilegalidad, que no es otra que la de mantener la integridad del orden jurídico,  a fin 
de evitar que una disposición o precepto proyecte efectos contrarios a la finalidad y principios sobre los cuales 
descansa el conjunto normativo, más no así la revisión de la interpretación que el funcionario encargado de su 
aplicación le preste a la misma. 

El numeral 9 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000, define la advertencia de ilegalidad como una 
observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce de un procedimiento administrativo, sobre 
supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver ese 
proceso. 
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En este orden de ideas, el artículo 73 de la Ley 38 de 2000, dispone lo siguiente: 

"Artículo 73...  

...De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que las normas o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el proceso, tiene 
vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de 
pronunciamiento de esta Sala. 

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado de 
decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala Tercera, 
se hayan pronunciado sobre la consulta respectiva.  

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola advertencia 
o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas."  

 Debe la Sala indicar que,  la advertencia de ilegalidad no es la vía para cuestionar el  alcance o 
sentido de la interpretación que la administración le  haya otorgado a una determinada norma o acto 
administrativo dentro de un proceso.   

 Por lo expuesto, esta Sala es de la opinión que la presente advertencia no puede ser admitida, ya que 
el actor ha equivocado el objeto de la advertencia de ilegalidad. 

   Este hecho,  por sí sólo amerita la no admisión de la presente advertencia, sin embargo, 
adicionalmente, se debe señalar que el libelo interpuesto tampoco cumple con  el requisito relativo a  que la 
norma o acto administrativo cuya ilegalidad se advierte no haya sido aplicada dentro del respectivo proceso 
administrativo. 

Así, en reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo se ha dejado 
plasmado este criterio: 

“... Planteado lo anterior, esta Sala estima importante anotar que sobre la advertencia de ilegalidad, el 
artículo 201 de la Ley 38 de 2000, se refiere como la "Observación que formula una de las partes a la 
autoridad que conoce de un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que le 
atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver el proceso. 

De lo expuesto, queda claro que la viabilidad jurídica de la advertencia de ilegalidad depende de la 
existencia de un proceso administrativo en el que no se haya adoptado una decisión, al exigir que el 
acto o la norma advertida no haya sido aplicado, dicho en otro sentido cuando en un proceso 
administrativo se emita la decisión al respecto, no es posible presentar la acción contenciosa que nos 
ocupa, lo que es independiente de los recursos administrativos que se tenga a bien interponer, lo 
decimos a manera de aclararle a la parte actora respecto a su consideración en la demanda de que 
por la interposición del recurso, no resuelto el acto acusado no ha sido aplicado....". (Resolución de 29 
de octubre de 2009). 

 En el caso que nos ocupa se observa,  de manera prístina,  que la cláusula quinta del contrato entre el 
Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante Decreto Ley No. 6 de 10 de febrero de 
1998,  ya fue aplicada por la Administración Tributaria,  al emitirse la Resolución No. 201 -  726 de 24 de enero 
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de 2014, la cual es objeto de recurso de Reconsideración, instancia administrativa, en la cual se ha incoado la 
presente demanda, careciendo de procedencia la advertencia. 

Por  las razones que anteceden , el resto de la Sala estima, conforme a lo decidido por el 
Sustanciador en el auto apelado, que la advertencia de ilegalidad  incoada por el licenciado Carlos A. Villalaz 
Barrios, en  representación de CRIMSONLOGIC PANAMA, INC, no puede ser admitida, pues la misma no 
cumple con los requisitos exigidos por la ley. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN  la 
Resolución de 6 de mayo de 2014, la cual NO ADMITE la Advertencia de Ilegalidad, promovida por el licenciado 
Carlos A. Villalaz B., actuando en nombre y representación de la sociedad Crimsonlogic Panamá, Inc., en contra 
de la Resolución No. 201 – 726 de 24 de enero de 2014, expedida por el Administrador Nacional de Ingresos 
Públicos, contra la interpretación dada por la Administración Tributaria a la Cláusula Quinta del Contrato suscrito 
por el Estado Panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante el Decreto Ley No. 6 de 10 de 
febrero de 1998, publicado en Gaceta Oficial No. 23, 480 de 12 de febrero de 1998. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
NELLY CEDEÑO DE PAREDES  ¡  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS A. VILLALAZ 
BARRIOS, EN REPRESENTACIÓN DE CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., DENTRO DEL RECURSO 
DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 201 - 729 DE 24 
DE ENERO DE 2014, EXPEDIDA POR EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, EN CONTRA DE LA INTERPRETACIÓN DADA POR LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA A LA CLÁUSULA QUINTA DEL CONTRATO SUSCRITO POR EL ESTADO 
PANAMEÑO Y LA FUNDACIÓN CIUDAD DEL SABER, APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEY 
NO.6 DE 10 DE FEBRERO DE 1998, PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NO.23,480 DE 12 DE 
FEBRERO DE 1998. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE (11) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 218-14 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, la 
Advertencia de Ilegalidad, interpuesta por el licenciado CARLOS A. VILLALAZ BARRIOS, actuando en nombre y 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

979 

representación de CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., dentro del recurso de reconsideración presentado en 
contra de la Resolución No. 201 – 729 de 24 de enero de 2014, expedida por el Administrador Nacional de 
Ingresos Públicos, en contra de la interpretación dada por la administración tributaria a la cláusula quinta del 
contrato suscrito por el Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante el Decreto Ley 
No. 6 de 10 de febrero de 1998. 

Mediante auto de 6 de mayo de 2014, el Magistrado Sustanciador negó la admisión de la advertencia 
presentada, con sustento en que el demandante lo que pretende es “advertir la ilegalidad de la interpretación” 
dada por el Administrador Nacional de Ingresos Públicos a la Cláusula Quinta del contrato antes referido. Señala 
el Sustanciador que es imposible advertir de ilegal una interpretación de una cláusula contractual, ya que lo que 
se advierte es la norma o normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicarse para resolver el 
proceso. (foja 23 a 25 del expediente). 

Agrega el Sustanciador  que,  si en el presente caso se está advirtiendo de ilegal la interpretación de 
la cláusula quinta del contrato suscrito por el Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado 
mediante Decreto Ley No.6 de 10 de febrero de 1998, es porque ya la citada cláusula fue aplicada, careciendo, 
igualmente, de procedencia la advertencia.                                       

III. Argumentos del Apelante 

En la sustentación del recurso de apelación, el apoderado judicial del demandante indicó que el 
Magistrado Sustanciador de la causa, decidió no admitir la advertencia porque, a su criterio, la Cláusula Quinta 
del citado contrato no es una norma de carácter reglamentaria que se utilice para resolver la presente 
controversia. Sin embargo, alega el apelante, que el Magistrado Sustanciador equivoca su apreciación, ya que 
la misma, tal como señalásemos, es de carácter especial, siendo el Contrato en referencia, Ley entre las partes, 
y contando entre sus Cláusulas (incluyendo la cláusula quinta) con reglamentaciones administrativas y, en este 
caso, fiscales, por lo que es indispensable el uso de ésta para solucionar el presente litigio. 

IV. Examen del Tribunal AD – QUEM 

Expuestos los razonamientos del apelante, el resto de los Magistrados que integran esta Sala, estiman 
necesario hacer las siguientes consideraciones: 

Se observa en el libelo que contiene la advertencia que,  le  asiste  razón al Magistrado Sustanciador 
cuando indica que la pretensión del actor es que este Tribunal declare “la ilegalidad de la interpretación” dada 
por la Administración Tributaria a la Cláusula Quinta del Contrato celebrado entre el Estado panameño y la 
Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante Decreto Ley No. 6 de 10 de febrero de 1998. 

Coincide el resto de los Magistrados de esta Sala,  con el Sustanciador al explicarle al actor la 
finalidad de la Advertencia de Ilegalidad, que no es otra que la de mantener la integridad del orden jurídico,  a fin 
de evitar que una disposición o precepto proyecte efectos contrarios a la finalidad y principios sobre los cuales 
descansa el conjunto normativo, más no así la revisión de la interpretación que el funcionario encargado de su 
aplicación le preste a la misma. 

El numeral 9 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000, define la advertencia de ilegalidad como una 
observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce de un procedimiento administrativo, sobre 
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supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver ese 
proceso. 

En este orden de ideas, el artículo 73 de la Ley 38 de 2000, dispone lo siguiente: 

"Artículo 73...  

...De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que las normas o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el proceso, tiene 
vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de 
pronunciamiento de esta Sala. 

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado de 
decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala Tercera, 
se hayan pronunciado sobre la consulta respectiva.  

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola advertencia 
o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas."  

 Debe la Sala indicar que,  la advertencia de ilegalidad no es la vía para cuestionar el  alcance o 
sentido de la interpretación que la administración le  haya otorgado a una determinada norma o acto 
administrativo dentro de un proceso.   

 Por lo expuesto, esta Sala es de la opinión que la presente advertencia no puede ser admitida, ya que 
el actor ha equivocado el objeto de la advertencia de ilegalidad. 

   Este hecho, por sí sólo amerita la no admisión de la presente advertencia, sin embargo, 
adicionalmente, se debe señalar que el libelo interpuesto tampoco cumple con  el requisito relativo a  que la 
norma o acto administrativo cuya ilegalidad se advierte no haya sido aplicada dentro del respectivo proceso 
administrativo. 

Así, en reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo se ha dejado 
plasmado este criterio: 

“... Planteado lo anterior, esta Sala estima importante anotar que sobre la advertencia de ilegalidad, el 
artículo 201 de la Ley 38 de 2000, se refiere como la "Observación que formula una de las partes a la 
autoridad que conoce de un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que le 
atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver el proceso. 

De lo expuesto, queda claro que la viabilidad jurídica de la advertencia de ilegalidad depende de la 
existencia de un proceso administrativo en el que no se haya adoptado una decisión, al exigir que el 
acto o la norma advertida no haya sido aplicado, dicho en otro sentido cuando en un proceso 
administrativo se emita la decisión al respecto, no es posible presentar la acción contenciosa que nos 
ocupa, lo que es independiente de los recursos administrativos que se tenga a bien interponer, lo 
decimos a manera de aclararle a la parte actora respecto a su consideración en la demanda de que 
por la interposición del recurso, no resuelto el acto acusado no ha sido aplicado....". (Resolución de 29 
de octubre de 2009). 
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 En el caso que nos ocupa se observa,  de manera prístina,  que la cláusula quinta del contrato entre el 
Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante Decreto Ley No.6 de 10 de febrero de 
1998,  ya fue aplicada por la Administración Tributaria,  al emitirse la Resolución No. 201 -  729 de 24 de enero 
de 2014, la cual es objeto de recurso de Reconsideración, instancia administrativa, en la cual se ha incoado la 
presente demanda, careciendo de procedencia la advertencia. 

Por  las razones que anteceden, el resto de la Sala estima, conforme a lo decidido por el Sustanciador 
en el auto apelado, que la advertencia de ilegalidad  incoada por el licenciado Carlos A. Villalaz Barrios, en  
representación de CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., no puede ser admitida, pues la misma no cumple con los 
requisitos exigidos por la ley. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN  la 
Resolución de 6 de mayo de 2014, la cual NO ADMITE la Advertencia de Ilegalidad, promovida por el licenciado 
Carlos A. Villalaz B., actuando en nombre y representación de la sociedad Crimsonlogic Panamá, Inc., en contra 
de la Resolución No. 201 – 729 de 24 de enero de 2014, expedida por el Administrador Nacional de Ingresos 
Públicos, contra la interpretación dada por la Administración Tributaria a la Cláusula Quinta del Contrato suscrito 
por el Estado Panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante el Decreto Ley No. 6 de 10 de 
febrero de 1998, publicado en Gaceta Oficial No. 23, 480 de 12 de febrero de 1998. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
NELLY CEDEÑO DE PAREDES   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS A. VILLALAZ 
BARRIOS, EN REPRESENTACIÓN DE CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., DENTRO DEL RECURSO 
DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 201 - 726 DE 24 
DE ENERO DE 2014, EXPEDIDA POR EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, EN CONTRA DE LA INTERPRETACIÓN DADA POR LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA A LA CLÁUSULA QUINTA DEL CONTRATO SUSCRITO POR EL ESTADO 
PANAMEÑO Y LA FUNDACIÓN CIUDAD DEL SABER, APROBADO MEDIANTE EL DECRETO LEY 
NO. 6 DE 10 DE FEBRERO DE 1998, PUBLICADO EN GACETA OFICIAL NO. 23,480 DE 12 DE 
FEBRERO DE 1998. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE (11) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 217-14 

VISTOS: 
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En grado de apelación conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, de la 
Advertencia de Ilegalidad, interpuesta por el licenciado CARLOS A. VILLALAZ BARRIOS, actuando en nombre y 
representación de CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., dentro del recurso de reconsideración presentado en 
contra de la Resolución No. 201 – 728 de 24 de enero de 2014, expedida por el Administrador Nacional de 
Ingresos Públicos, en contra de la interpretación dada por la administración tributaria a la cláusula quinta del 
contrato suscrito por el Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante el Decreto Ley 
No. 6 de 10 de febrero de 1998. 

Mediante auto de 6 de mayo de 2014, el Magistrado Sustanciador negó la admisión de la advertencia 
presentada, con sustento en que el demandante lo que pretende es “advertir la ilegalidad de la interpretación” 
dada por el Administrador Nacional de Ingresos Públicos a la Cláusula Quinta del contrato antes referido. Señala 
el Sustanciador que es imposible advertir de ilegal una interpretación de una cláusula contractual, ya que lo que 
se advierte es la norma o normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicarse para resolver el 
proceso. (foja 23 a 25 del expediente). 

Agrega el Sustanciador  que,  si en el presente caso se está advirtiendo de ilegal la interpretación de 
la cláusula quinta del contrato suscrito por el Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado 
mediante Decreto Ley No.6 de 10 de febrero de 1998, es porque ya la citada cláusula fue aplicada, careciendo, 
igualmente, de procedencia la advertencia.                                       

V. Argumentos del Apelante 

En la sustentación del recurso de apelación, el apoderado judicial del demandante indicó que el 
Magistrado Sustanciador de la causa, decidió no admitir la advertencia porque, a su criterio, la Cláusula Quinta 
del citado contrato no es una norma de carácter reglamentaria que se utilice para resolver la presente 
controversia. Sin embargo, alega el apelante, que el Magistrado Sustanciador equivoca su apreciación, ya que 
la misma, tal como señalásemos, es de carácter especial, siendo el Contrato en referencia, Ley entre las partes, 
y contando entre sus Cláusulas (incluyendo la cláusula quinta) con reglamentaciones administrativas y, en este 
caso, fiscales, por lo que es indispensable el uso de ésta para solucionar el presente litigio. 

VI. Examen del Tribunal AD – QUEM 

Expuestos los razonamientos del apelante, el resto de los Magistrados que integran esta Sala, estiman 
necesario hacer las siguientes consideraciones: 

Se observa en el libelo que contiene la advertencia que,  le  asiste  razón al Magistrado Sustanciador 
cuando indica que la pretensión del actor es que este Tribunal declare “la ilegalidad de la interpretación” dada 
por la Administración Tributaria a la Cláusula Quinta del Contrato celebrado entre el Estado panameño y la 
Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante Decreto Ley No. 6 de 10 de febrero de 1998. 

Coincide el resto de los Magistrados de esta Sala,  con el Sustanciador al explicarle al actor la 
finalidad de la Advertencia de Ilegalidad, que no es otra que la de mantener la integridad del orden jurídico,  a fin 
de evitar que una disposición o precepto proyecte efectos contrarios a la finalidad y principios sobre los cuales 
descansa el conjunto normativo, más no así la revisión de la interpretación que el funcionario encargado de su 
aplicación le preste a la misma. 
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El numeral 9 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000, define la advertencia de ilegalidad como una 
observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce de un procedimiento administrativo, sobre 
supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver ese 
proceso. 

En este orden de ideas, el artículo 73 de la Ley 38 de 2000, dispone lo siguiente: 

"Artículo 73...  

...De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que las normas o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el proceso, tiene 
vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de 
pronunciamiento de esta Sala. 

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado de 
decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala Tercera, 
se hayan pronunciado sobre la consulta respectiva.  

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola advertencia 
o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas."  

 Debe la Sala indicar que,  la advertencia de ilegalidad no es la vía para cuestionar el  alcance o 
sentido de la interpretación que la administración le  haya otorgado a una determinada norma o acto 
administrativo dentro de un proceso.   

 Por lo expuesto, esta Sala es de la opinión que la presente advertencia no puede ser admitida, ya que 
el actor ha equivocado el objeto de la advertencia de ilegalidad. 

   Este hecho,  por sí sólo amerita la no admisión de la presente advertencia, sin embargo, 
adicionalmente, se debe señalar que el libelo interpuesto tampoco cumple con  el requisito relativo a  que la 
norma o acto administrativo cuya ilegalidad se advierte no haya sido aplicada dentro del respectivo proceso 
administrativo. 

Así, en reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo se ha dejado 
plasmado este criterio: 

“... Planteado lo anterior, esta Sala estima importante anotar que sobre la advertencia de ilegalidad, el 
artículo 201 de la Ley 38 de 2000, se refiere como la "Observación que formula una de las partes a la 
autoridad que conoce de un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que le 
atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver el proceso. 

De lo expuesto, queda claro que la viabilidad jurídica de la advertencia de ilegalidad depende de la 
existencia de un proceso administrativo en el que no se haya adoptado una decisión, al exigir que el 
acto o la norma advertida no haya sido aplicado, dicho en otro sentido cuando en un proceso 
administrativo se emita la decisión al respecto, no es posible presentar la acción contenciosa que nos 
ocupa, lo que es independiente de los recursos administrativos que se tenga a bien interponer, lo 
decimos a manera de aclararle a la parte actora respecto a su consideración en la demanda de que 
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por la interposición del recurso, no resuelto el acto acusado no ha sido aplicado....". (Resolución de 29 
de octubre de 2009). 

 En el caso que nos ocupa se observa,  de manera prístina,  que la cláusula quinta del contrato entre el 
Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante Decreto Ley No. 6 de 10 de febrero de 
1998,  ya fue aplicada por la Administración Tributaria,  al emitirse la Resolución No. 201 -  728 de 24 de enero 
de 2014, la cual es objeto de recurso de Reconsideración, instancia administrativa, en la cual se ha incoado la 
presente demanda, careciendo de procedencia la advertencia. 

Por  las razones que anteceden , el resto de la Sala estima, conforme a lo decidido por el 
Sustanciador en el auto apelado, que la advertencia de ilegalidad  incoada por el licenciado Carlos A. Villalaz 
Barrios, en  representación de CRIMSONLOGIC PANAMA, INC, no puede ser admitida, pues la misma no 
cumple con los requisitos exigidos por la ley. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN  la 
Resolución de 6 de mayo de 2014, la cual NO ADMITE la Advertencia de Ilegalidad, promovida por el licenciado 
Carlos A. Villalaz B. , actuando en nombre y representación de la sociedad Crimsonlogic Panamá, Inc., en 
contra de la Resolución No. 201 – 728 de 24 de enero de 2014, expedida por el Administrador Nacional de 
Ingresos Públicos, contra la interpretación dada por la Administración Tributaria a la Cláusula Quinta del 
Contrato suscrito por el Estado Panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante el Decreto Ley 
No. 6 de 10 de febrero de 1998, publicado en Gaceta Oficial No. 23, 480 de 12 de febrero de 1998. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD INTERPUESTA POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS & LOPEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE ALEMAUTOS PANAMÁ S. A., CONTRA LA RESOLUCIÓN NO. 201-16415 
DE 21 DE NOVIEMBRE DE 2013, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS 
PÚBLICOS, DENTRO DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PROMOVIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN 201-526 DE 21 DE ENERO DE 2014. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 209-14 

VISTOS: 
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Conoce el resto de la Sala, en grado de apelación, de la advertencia de ilegalidad presentada por la 
firma Galindo, Arias & Lopez, en representación de ALEMAUTOS PANAMA S.A., contra la Resolución No. 201-
16415 de 21 de noviembre de 2013, expedida por la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos, por medio de la 
cual se resolvió entre otras cosas, dejar sin efecto la Resolución No. 201-1348 de 28 de mayo de 2007 y adoptar 
el formulario para la presentación de las solicitudes de No Aplicación del Cálculo Alterno del Impuesto sobre la 
Renta (CAIR).  

El acto recurrido es la Resolución de 6 de mayo de 2014, emitida por el Magistrado Sustanciador, 
mediante la cual admite la advertencia de ilegalidad descrita.  

I. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN 

El apelante fundamenta su recurso de apelación en que, la advertencia de ilegalidad presentada 
cumple con todos los requisitos de admisibilidad previstos en el artículo 73 de la Ley No. 38 de 2000, y por 
tanto, no resulta procedente rechazar la admisión de la advertencia, en virtud que, la norma advertida se aplicó 
dentro del proceso llevado a cabo en la administración.  

Toda vez que, de conformidad con lo estipulado en la Ley 38 de 2000, no puede considerarse que la 
norma advertida de ilegal haya sido aplicada a plenitud en el procedimiento administrativo de marras, hasta 
tanto no haya quedado agotada la vía gubernativa, es decir, se permite presentar una advertencia de ilegalidad 
en cada instancias de que se trate. 

En sentido alega que, dentro del Recurso de Reconsideración interpuesto contra la Resolución No. 
201-526 de 21 de enero de 2014, se presentó la advertencia de ilegalidad, y por tanto no ha sido aplicada.  

II. OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

Por otro lado, el Procurador de la Administración no presentó oposición al recurso de apelación 
interpuesto por la firma forense Galindo, Arias & López en representación de ALEMAUTOS PANAMA S.A.  

III. DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA TERCERA 

Una vez examinados los argumentos del apelante, y confrontados con el texto de la advertencia de 
ilegalidad presentada por la firma Galindo, Arias & López en representación de ALEMAUTOS PANAMA S.A., 
esta Superioridad procede a dar respuesta a los asuntos en ella planteados, a fin de determinar su admisibilidad 
o inadmisibilidad. 

En primer lugar, advierte este Tribunal que, con respecto a los requisitos de la advertencia de 
ilegalidad para su presentación, ha sido constante y reiterativa la Jurisprudencia en señalar, que la advertencia 
de ilegalidad debe atender a lo establecido en el artículo 73 de la Ley No. 38 de 2000, que señala lo siguiente:  

"Artículo 73: La autoridad que advierta o a la cual una de las partes le advierta que la norma 
legal reglamentaria que debe aplicar para resolver el procesos tiene vicios de inconstitucionalidad, 
formulará dentro de los días siguientes, la respectiva consulta ante el Pleno de la Corte Suprema de 
Justicia, salvo que la disposición legal o reglamentaria haya sido objeto de pronunciamiento por dicho 
Tribunal. 
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De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que la 
norma o normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el proceso, 
tiene vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de 
pronunciamiento de esta Sala.  

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en 
estado de decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala 
Tercera, se hayan pronunciado sobre la consulta respectiva. 

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola 
advertencia o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas." 

Del artículo descrito se colige que, viabilidad jurídica de la advertencia de ilegalidad depende de la 
existencia de un proceso administrativo en el que no se haya adoptado una decisión, al exigir que el acto o la 
norma advertida no haya sido aplicado. 

Se observa que la norma advertida como ilegal es la Resolución No. 201-16415 de 21 de noviembre 
de 2013, por medio de la cual se deja sin efecto la Resolución No. 201-1348 de 28 de mayo de 2007, y se 
adopta el formulario de presentación de las solicitudes de No Aplicación del Cálculo Alterno del Impuesto Sobre 
la Renta (CAIR).” 

Igualmente, nos percatamos que el advirtiente presentó recurso de reconsideración contra la 
Resolución No. 201-526 de 21 de enero de 2014, expedida por la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos 
resolvió rechazar de plano por extemporáneo la solicitud de No aplicación del Cálculo Alterno del Impuesto 
Sobre la Renta (CAIR), para el período fiscal especial 2013 comprendido del 1 de octubre de 2012 al 30 de 
septiembre de 2013 presentada por ALEMAUTOS PANAMA S.A. 

Siendo ello así, coincidimos con el Magistrado Sustanciador en que la advertencia de ilegalidad es 
presentada cuando la norma que advierte de ilegal ya fue aplicada, al adoptar la decisión emitida en la 
Resolución No. 201-526 de 21 de enero de 2014, por lo que se colige que la presente advertencia no cumple 
con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley 38 de 2000. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 6 de mayo de 2014, 
emitido por el Magistrado Sustanciador, mediante la cual, NO ADMITE la advertencia de ilegalidad interpuesta 
por la firma Galindo, Arias & López en representación de ALEMAUTOS PANAMA S.A. 

Notifíquese,  

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ADVERTENCIA DE ILEGALIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA NERIS POWEL, 
ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ASEO CAPITAL, S. A., CONTRA LA 
RESOLUCIÓN NO.201-2741 DE 29 DE FEBRERO E 2012, DICTADA POR LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INGRESOS, DENTRO DEL PROCESO ADMINISTRATIVO EN GRADO DE 
APELACIÓN QUE SE SIGUE EN EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO TRIBUTARIO. PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Advertencia o consulta de ilegalidad 
Expediente: 409-13 

V I S TO S: 

 El licenciado Juan José Castillo Pinzón, actuando en nombre y representación de ASEO CAPITAL, 
S.A., ha presentado recurso de reconsideración contra la resolución de 12 de septiembre de 2014 que, previa 
revocatoria del auto de 27 de enero de 2014, no admite la advertencia de ilegalidad interpuesta por la licenciada 
Neris Powel, actuando en nombre y representación de ASEO CAPITAL, S.A., contra la Resolución No. 201-2741 
de 29 de febrero de 2012, dictada por la Dirección General de Ingresos, dentro del proceso administrativo en 
grado de apelación que se sigue en el Tribunal Administrativo. 

 El licenciado Juan José Castillo fundamenta su recurso de reconsideración señalando que en el 
apartado denominado “PRUEBA” se invocó como fuentes de pruebas el expediente íntegro administrativo en el 
cual se advirtió mediante memorial la advertencia de ilegalidad, de manera que la representación judicial de la 
empresa en su momento adecuado sí adujo como prueba el expediente íntegro administrativo y el mismo nunca 
fue enviado por la Autoridad Nacional de Ingresos Públicos a ésta Sala, a pesar de  habérsele solicitado un 
informe de conducta. Agrega que en dicho expediente consta tanto la sustitución de poder otorgado al licenciado 
Neris Powell como el certificado de registro público de dicha empresa. De igual forma, indica que en el presente 
caso el problema se genera de un acto ilegal de delegación que no pudo ser previsto de forma alguna sobre 
todo si se hizo de la se ha planteado en la advertencia. 

 Por su parte, la licenciada Marlena Tristán, apoderada judicial del Tribunal Administrativo Tributario, 
manifiesta que el artículo 1129 del Código Judicial establece supuestos específicos de viabilidad de los recursos 
de reconsideración presentados ante Tribunales Colegiados, por lo que la clave para determinar dicha 
viabilidad, es la existencia de prestaciones o declaraciones nuevas no discutidas por las partes, que en este 
caso no se han producido. 

Decisión del resto de la Sala: 
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 Quienes suscriben advierten que, mediante la Resolución de 27 de enero de 2014, el 
Magistrado Sustanciador decide admitir la demanda cuya admisibilidad nos ocupa. Esta decisión es apelada por 
el Procurador de la Administración ante el resto de esta Sala, quien a través de la Resolución de 12 de 
septiembre de 2014, dispuso revocar la decisión del Magistrado Sustanciador y, en consecuencia, no admitir la 
precitada demanda.  

 Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, el resto de los Magistrados que 
integran la Sala consideran que lo solicitado en el recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución 
de 12 de septiembre de 2014, ya ha sido debatido entre las partes, es decir, el recurrente pretende se discuta 
nuevamente la admisibilidad de la demanda, a pesar de que esto es un asunto ya debatido y resuelto en la 
alzada interpuesta contra el Auto de 27 de enero de 2014, por lo que el recurso de reconsideración in examine 
no es viable, según lo establecido en el último párrafo del artículo 1129 del Código Judicial, disposición que 
dispone lo siguiente: 

"ARTICULO 1129: El recurso de reconsideración tiene por objeto que el juez revoque, reforme, 
adicione o aclare su propia resolución. 

........ ........... 

.................... 

Los autos expedidos por un Tribunal Colegiado que se limiten a confirmar una providencia o auto de 
primera instancia o una resolución del sustanciador no admiten reconsideración. Sí la admiten, en 
cambio, las resoluciones que revoquen, reformen, decreten prestaciones o hagan declaraciones 
nuevas no discutidas por las partes, salvo que se trate de resoluciones contra las cuales se admite 
Recurso de Casación." 

En virtud de lo antes expuesto, como lo recurrido ha sido debatido previamente entre las partes, nos 
encontramos ante una discusión que no se enmarca en lo dispuesto en el artículo 1129 del Código Judicial, por 
lo que no es viable proceder con lo solicitado.  

Cabe destacar que esta Sala, mediante Resolución de 14 de julio de 2009, en un caso parecido al 
presente indicó lo siguiente: 

“Se advierte que mediante Resolución de 3 de diciembre de 2007, se admitió la demanda 
que fue apelada por el Procurador de la Administración. Por lo anterior, se procedió a 
revocar el precitado Auto que admitió la demanda, mediante Resolución de 5 de agosto 
de 2008, visible a foja 56. 

De allí que, el Auto de 5 de agosto de 2008, cuya reconsideración se pide, resuelve un 
recurso de apelación que se había presentado contra la decisión del Magistrado 
Sustanciador. Por ello, la actuación que no ocupa no está orientada hacia una decisión 
nueva sobre la admisión de la demanda, pues resuelve en segunda instancia, la 
impugnación que ha sobrevenido respecto de la admisibilidad de la demanda. 
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En virtud de tal actuación, encaminada a solicitar la admisión de la demanda, en grado de 
apelación, con la intervención del resto de los Magistrados que integran esta Sala Tercera 
de lo Contencioso Administrativo, se acude nuevamente a solicitar una reconsideración 
sobre lo resuelto en segunda instancia por esta Corporación de Justicia. 

Sobre este particular se hace necesario citar a los autores Batista y Arosemena, respecto 
del recurso de reconsideración, ante esta Sala, al manifestar lo siguiente: 

"... la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, decretó que no era judicialmente 
viable por parte de los intervinientes interesados interponer recursos de reconsideración 
en contra de las resoluciones dictadas por el Pleno de esta Sala en ejercicio de sus 
funciones jurisdiccionales, por considerar que este medio de impugnación procesal en 
esos casos en concretos antagoniza directamente con el contenido de los artículos 203 
numeral segundo de la Constitución Política vigente y, con el artículo 100 del Código 
Judicial, consagrando de esta manera un precedente jurídico de gran importancia 
procesal basado en la exacta aplicación de los textos de las disposiciones antes 
mencionadas. La discrepancia a la que hacemos alusión entre las normas antes 
mencionadas y el recurso de reconsideración propuesto contra resoluciones emitidas por 
esta Sala, se observa en el sentido de que el artículo 203 de la Constitución vigente 
numeral segundo estatuye que las decisiones de la Corte Suprema de Justicia y 
específicamente los dictámenes de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, son 
finales, definitivas y obligatorias, por lo que mal podríamos reconsiderar una decisión que 
no admite recurso adicional, por ser las mismas terminales y conclusivas.". 
(Jurisprudencia Selectiva Contencioso Administrativa. Abilio Batista Domínguez y Roy 
Arosemena Calvo. Editorial Mizrachi & Pujol, S. A. 2000. Págs. 185, 186) 

Sobre la base anterior, esta Corporación sostiene que en virtud que lo recurrido ha sido 
debatido previamente entre las partes, nos encontramos ante una discusión que no se 
enmarca en lo dispuesto en el artículo 1129 del Código Judicial, por lo que no es viable 
proceder con lo solicitado. 

"ARTICULO 1129: El recurso de reconsideración tiene por objeto que el juez revoque, 
reforme, adicione o aclare su propia resolución. 

... 

Los autos expedidos por un Tribunal Colegiado que se limiten a confirmar una providencia 
o auto de primera instancia o una resolución del sustanciador no admiten 
reconsideración. Sí la admiten, en cambio, las resoluciones que revoquen, reformen, 
decreten prestaciones o hagan declaraciones nuevas no discutidas por las partes, salvo 
que se trate de resoluciones contra las cuales se admite Recurso de Casación." 

Sobre lo dispuesto en la norma, esta Corporación es de la opinión que no procede la 
reconsideración presentada, toda vez que la controversia no versa sobre un tema nuevo 
que no ha sido discutido previamente, sino por el contrario, la argumentación ha 
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sobrevenido en relación exclusivamente a declarar o no la admisibilidad de la demanda 
presentada. 

La Sala en previos pronunciamientos ha dispuesto lo siguiente: 

"Se advierte que mediante la Resolución de 23 de enero de 2006, el Magistrado 
Sustanciador decide admitir la demanda cuya admisibilidad nos ocupa. Esta decisión es 
apelada por el Procurador de la Administración ante el resto de esta Sala, quien a través 
del Auto de 15 de octubre de 2007, dispuso revocar la decisión del Magistrado 
Sustanciador y en consecuencia no admitir la precitada demanda. (Ver fs. 54 a 58 del 
expediente). 

De lo anterior, podemos deducir que el Auto de 15 de octubre de 2007, cuya 
reconsideración se pide, no constituye una decisión nueva sobre la admisión de la 
demanda, pues ha resuelto el recurso de apelación ejercido contra la decisión del 
Magistrado Sustanciador, es decir, ha resuelto en segunda instancia, la controversia 
planteada sobre la admisibilidad de la demanda en cuestión, con la intervención del resto 
de los Magistrados que integran esta Sala. En este sentido, somos de la opinión que en 
vista que lo recurrido ha sido ya debate entre las partes, es decir, no nos encontramos 
frente a una nueva declaración no discutida por estas, el recurso de reconsideración in 
examine no es viable, según lo establecido en el último párrafo del artículo 1129 del 
Código Judicial, disposición que dispone lo siguiente: 

"ARTICULO 1129: El recurso de reconsideración tiene por objeto que el juez revoque, 
reforme, adicione o aclare su propia resolución. 

................... 

.................... 

Los autos expedidos por un Tribunal Colegiado que se limiten a confirmar una providencia 
o auto de primera instancia o una resolución del sustanciador no admiten 
reconsideración. Sí la admiten, en cambio, las resoluciones que revoquen, reformen, 
decreten prestaciones o hagan declaraciones nuevas no discutidas por las partes, salvo 
que se trate de resoluciones contra las cuales se admite Recurso de Casación." 

Además de lo antes expuesto y no menos importante, consideramos que ha de tomarse 
en cuenta el carácter preclusivo que rige el desarrollo del procedimiento, cuya finalidad es 
la de evitar que un mismo asunto que haya sido debatido, tratado y decidido, sea 
replanteado una y otra vez. Como ocurre en el caso bajo estudio, y como se ha podio 
advertir, el recurrente pretende se discuta nuevamente la admisibilidad de la demanda, a 
pesar de que esto es un asunto ya debatido y resuelto en la alzada interpuesta contra el 
Auto de 23 de enero de 2006, aunado a que la Resolución de 15 de octubre de 2007, 
quedó en firme y no cabe en este momento procesal recurso alguno en su contra. 

Ante la realidad procesal anotada, no queda otro remedio que rechazar de plano por 
improcedente, la impugnación formulada por la apoderada judicial de CONSTRUCTORA 
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FRANCO, S.A., contra el Auto del 15 de octubre de 2007, que previa revocatoria de la 
Resolución de 23 de enero de 2006, no admite la presente demanda." (Constructora 
Franco S. A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 201-3111 de 11 de 
noviembre de 2004, emitida por la Directora General De Ingresos Del Ministerio De 
Economía Y Finanzas. Resolución de 30 de abril de 2008.) 

Por las razones expuestas no es viable acceder al presente recurso de reconsideración, 
siendo lo procedente rechazar de plano por improcedente, la impugnación presentada por 
la parte actora.” 

  

Ante la realidad procesal anotada, no queda otro remedio que rechazar de plano por improcedente, la 
impugnación formulada por la apoderada judicial de ASEO CAPITAL, S.A., contra el Auto del 12 de septiembre 
de 2014, que previa revocatoria de la Resolución de 27 de enero de 2014, no admite la presente demanda. 

En consecuencia, el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, RECHAZAN DE PLANO, POR IMPROCEDENTE el Recurso de Reconsideración interpuesto contra la 
Resolución de 12 de septiembre de 2014 que, previa revocatoria del auto de 27 de enero de 2014, NO ADMITE 
la advertencia de ilegalidad interpuesta por la licenciada Neris Powel, actuando en nombre y representación de 
ASEO CAPITAL, S.A., contra la Resolución No. 201-2741 de 29 de febrero de 2012, dictada por la Dirección 
General de Ingresos, dentro del proceso administrativo en grado de apelación que se sigue en el Tribunal 
Administrativo. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JOSE ANTONIO MONCADA EN 
REPRESENTACIÓN DEL SINDICATO DEL CANAL DE PANAMÁ Y EL CARIBE (SCPC), CONTRA 
LA RESOLUCIÓN NO.5/2010 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2009, EMITIDA POR LA JUNTA DE 
RELACIONES LABORALES DE LA AUTORIDAD DEL CANAL DE PANAMÁ. PONENTE: VICTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Apelación contra la Junta de Relaciones Laborales - ACP 
Expediente: 118-10 

VISTOS: 

El Licenciado José Antonio Moncada, actuando en  representación del Sindicato del Canal de Panamá 
y el Caribe (SCPC), ha interpuesto Recurso de Apelación contra la Resolución No.5/2010 de 21 de octubre  de 
2009, proferida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá, dentro del proceso 
por práctica laboral desleal No.PLD-09/08 interpuesta por el Sindicato del Canal de Panamá y el Caribe (SCPC) 
contra la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) por la supuesta violación de los derechos laborales de la 
trabajadora SANDRA GOULDBURN.  

El recurso de apelación fue admitido por la Resolución No.23/2010 de 13 de noviembre de dos mil 
nueve (2009) de la Junta de Relaciones Laborales.  

I. ANTECEDENTES DEL CASO  

La génesis de este negocio radica en la denuncia por práctica laboral desleal presentada ante la Junta 
de Relaciones Laborales el 26 de febrero de 2008, por el señor Carlos A. Cambra, Representante Sindical del 
Sindicato del Canal de Panamá y el Caribe (SCPC) por las supuestas violaciones de los derechos laborales de 
la trabajadora Sandra Gouldburn por parte de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP) 

A lo largo y extenso del escrito en que el sindicato fundamenta su denuncia, se puede observar que la 
misma, en su parte medular, alega  que la Autoridad del Canal de Panamá incurrió en un ocultamiento 
deliberado de los cambios en la descripción de puesto de Trabajo No.120002 de la señora Sandra Gouldburn, 
Oficial de Presupuesto NM-11, del cual no existe constancia que haya sido remitido al Punto de Contacto 
Designado de la Unidad Negociadora de los Empleados No-Profesionales, como lo establece el Artículo No.17 
de la Convención Colectiva vigente al momento de efectuarse los cambios inconsultos en sus deberes y 
responsabilidades. 

El sindicato en su denuncia, indicó que la señora Sandra Gouldburn era la Oficial de Presupuesto del 
Departamento de Informática y Tecnología (IM). Que según la descripción del puesto de trabajo que se le 
asignó, el título era Oficial de Presupuesto NM-11, “Budget Officer” y que la misma no incluía supervisión, ni lista 
de empleados supervisados. Que todas las responsabilidades de la señora Goulburn estaban directamente 
relacionadas a la elaboración de presupuesto. 

Que en el mes de marzo de 1999, la administración, a través de su supervisor, el Ingeniero Jacinto 
Wong, le asignó informalmente a la señora Goulburn, la supervisión de la Unidad de Administración de 
Recursos de la División de Apoyo Técnico (IMT-EQ).  

Que anterior a la fecha, esta Unidad (IMT-EQ) estaba bajo la supervisión directa del Gerente, División 
de Apoyo, NM-14, Ingeniero Hugh Harril, un trabajador de confianza, excluido de las unidades negociadoras y, 
que la supervisora permanente de esta unidad, era la señora Mitzi Almanza, Supervisora Especialista en Equipo 
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Electrónico, NM-11, quien tenía bajo su supervisión a once (11) personas. O sea, que a la señora Gouldburn le 
tocaba supervisar a estas 11 personas adicionales y a otra del mismo grado NM-11. 

Señala el denunciante que la ACP implementó cambios en las condiciones de trabajo y empleo de la 
señora Sandra Gouldburn, afectándola adversamente, cuando utilizó un procedimiento sin cumplir con su 
obligación de negociar dicho procedimiento, así como las medidas adecuadas que se aplicaban a la trabajadora, 
de acuerdo al artículo 102 de la Ley Orgánica. Que los cambios en las condiciones de trabajo y empleo 
significaron beneficios indebidos a la administración, de los cuales la señora Goulburn no se favoreció, 
recibiendo de hecho la administración servicios gratuitos. 

Indica además, que el 30 de septiembre de 2007, la ACP restringió e interfirió en los derechos de la 
trabajadora de ser compensada por prestar servicios adicionales y de grado superior cuando, al culminar la 
prestación de dichos servicios, la administración no le remuneró por los servicios prestados. Que es irrelevante 
si la supervisión prestada por la señora Gouldburn, era administrativa o técnica; sino que lo relevante es que la 
administración le asignó responsabilidades de importancia significativa, adicionales a sus responsabilidades de 
Oficial de Presupuesto; servicios que prestó la señora Gouldburn y de los cuales la administración recibió un 
beneficio. Que los beneficios deben ser para ambas partes, por ende, la Sra. Gouldburn, debe ser compensada. 

  Por otro lado, señala que el 1 de octubre de 2007, la ACP incurrió en una nueva práctica laboral 
desleal al restringir e interferir en los derechos de la trabajadora de ser tratada equitativamente y según la 
costumbre, ya que, en esta fecha, la ACP reconoce que, en efecto, las responsabilidades de IMXB-EQ, deben 
estar bajo la jefatura de un trabajador de grado superior, y las transfiere de la trabajadora Gouldburn a un 
Supervisor NM-13, trabajador de confianza, excluido de las unidades negociadoras, sin compensar a la señora 
Gouldburn, por los servicios adicionales y de grado superior que le fueron asignadas unilateralmente; y las 
cuales, la administración ahora reconoce como responsabilidades que deben estar, y siempre han debido estar, 
bajo un trabajador de grado superior, excluido de las unidades negociadoras.   

 Por último, sostiene también que, de haberse remitido al Punto de Contacto Designado los cambios 
propuestos a la descripción del puesto mencionado, pudieron ser tratados de acuerdo al Artículo 10 de la 
Convención Colectiva vigente al momento de efectuarse los cambios, negándose de hecho, la ACP, de negociar 
de buena fe con el sindicato como corresponde, conculcando legítimos derechos de la trabajadora Sandra 
Gouldburn.   

Por su parte, la administración de la ACP, a través de su Gerente de Relaciones Laborales 
Corporativas, Aixa M. González C., mediante nota RHRL-08-512 del 14 de mayo de 2008, presentó sus 
consideraciones pertinentes a la denuncia, alegando que la señora Gouldburn fue asignada al puesto 
No.120002 a raíz de la reestructuración ocurrida en el año 1997, por la Comisión del Canal de Panamá y que, 
para ese entonces, ya la trabajadora tenía responsabilidades de supervisión. Lo que se puede evidenciar en las 
evaluaciones de desempeño de la señora Gouldburn, previo al periodo de 1999. 

Señala que en el año de 1999, como resultado de las recomendaciones del estudio realizado por el 
U.S. Army Management Analysis Ageny (USAMAA), se determinó agregar bajo la supervisión directa de la 
señora Gouldburn un puesto cuya ocupante, a su vez, supervisaba a otros trabajadores y sobre el cual, la 
señora Gouldburn, sólo tendría supervisión de tipo administrativo, mas no sobre conocimientos, destrezas o 
servicios técnicos. Que la adición en el número de personas supervisadas (una persona más) por la señora 
Gouldburn, no representaba un cambio significativo en sus funciones (más que de minimis), ya que ella ejercía y 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

994 

estaba familiarizada con las responsabilidades de liderazgo y supervisión, razón por la cual, no se requería la 
notificación al representante exclusivo.   

Que posterior a la actualización que se realizó a la descripción de funciones del puesto No.120002, 
ocupado por la señora Goulburn, actualización que ésta última firmó el 6 de octubre de 1999, la descripción fue 
traducida al idioma español en agosto de 2003, la cual también fue firmada por la propia señora Gouldburn el 12 
de agosto de 2003, con lo cual, se evidencia que la misma tuvo conocimiento de los deberes y 
responsabilidades en su descripción de puesto desde octubre de 1999. 

Concluye la Gerente de Relaciones Laborales de la ACP que, del contenido de la denuncia, se revela 
que la verdadera intención tanto del sindicato como de la señora Gouldburn, era solicitar una remuneración por 
el equivalente de la diferencia con el salario de un grado superior al grado NM-11 por el periodo transcurrido 
entre el 8 de febrero de 2000 al 30 de septiembre de 2007. Que también es el resultado del disgusto de la 
señora Gouldburn por no haber sido ella, la elegida como la Oficial de Presupuesto principal, con funciones de 
supervisión sobre el equipo de presupuesto del Departamento de Finanzas y Administración, sino por haber 
quedado bajo la supervisión de dicho Oficial de Presupuesto luego de la reciente reestructuración.  

Que lo anterior se traduce en que el trasfondo en este caso era, y sigue siendo, una disconformidad 
en la clasificación del puesto, asunto que, al ver que no puede ser objeto de una queja, ahora encamina por la 
vía de una denuncia por práctica laboral desleal.  

Luego de una investigación previa, la Junta de Relaciones Laborales, a través de la Resolución 
No.86/2008 de 26 de agosto de 2008, consideró viable la admisión de la denuncia por Práctica Laboral Desleal 
presentada por el SCPC, al señalar que,  “las partes han presentado argumentos legítimos reforzados por los 
derechos de la partes consagrados en la sección segunda de la Ley 19 de 1997, advirtiéndose la posibilidad de 
que en el ejercicio del derecho de administrar que le compete a la Administración de la Autoridad del Canal, se 
haya podido vulnerar derechos consagrados a la señora Sandra Gouldburn y a su representante certificado, lo 
que lleva a esta Junta a la determinación de admitir la denuncia y así, dar a las partes la oportunidad de 
presentar los argumentos y pruebas que sustenten sus posiciones.” (Cfr. f. 234) 

La Autoridad del Canal de Panamá, al contestar la denuncia adujo, como cuestión de previo y especial 
pronunciamiento, la extemporaneidad de la presentación de la misma, toda vez que la denuncia por práctica 
laboral desleal presentada por el Sindicato del Canal de Panamá y el Caribe en representación de la señora 
Sandra Goulburn, se basa, entre otras cosas, en la alegación de la señora Gouldburn que sus funciones 
asignadas de acuerdo con el puesto No.120002 en 1997, en adición al hecho de que no se le notificó al 
Representante Exclusivo sobre el cambio efectuado en la descripción de puesto del año 1999. Que la 
descripción del puesto en cuestión se revisa nuevamente en el 2003. 

Por lo que, de conformidad con lo que establece el Artículo 88 del Reglamento de Relaciones 
Laborales de la ACP, la señora Gouldburn tuvo que presentar su denuncia de Práctica Laboral Desleal en un 
término de seis (6) meses o ciento ochenta días calendario, lo que a todas luces no cumplió, con relación a la 
asignación de sus funciones en los años 1997, 1999 y 2003, ya que la denuncia de práctica laboral desleal se 
presentó el 26 de febrero de 2008, es decir, varios años después de que venciera el término de seis (6) meses o 
de ciento ochenta (180) días correspondiente para la presentación de dicha denuncia. 
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Posteriormente, la representación de la Autoridad del Canal de Panamá, presentó ante la Junta de 
Relaciones Laborales solicitud de decisión sumaria de conformidad con lo que establece el artículo 29 del 
Acuerdo No.2 de 29 de febrero de 2000, por el cual se aprueba el Reglamento de Denuncias por Prácticas 
Laborales Desleales, solicitando, a su vez, que se desestimen las pretensiones de la señora Gouldburn debido a 
que dichas pretensiones han sido presentadas de manera extemporánea. 

En virtud de lo anterior, la Junta de Relaciones Laborales, mediante Resolución 17/2009 del 4 de 
diciembre de 2008, resolvió acoger la solicitud de decisión sumaria para el caso de la denuncia No. PLD-09/08 y 
continuar con el trámite inherente a este tipo de procedimiento.    

II. RESOLUCIÓN APELADA 

Consecuentemente, la Junta de Relaciones Laborales profirió la Decisión No.5/2010 del 21 de octubre 
de 2009, por medio del cual resolvió lo siguiente: 

“DESESTIMAR la presente denuncia por práctica laboral desleal identificada como PLD-
09/08 al considerarla extemporánea, al rebasar los límites de tiempo para su presentación” 

Entre las consideraciones para la expedición de la decisión antes transcrita, figura que la señora 
Gouldburn disponía de una serie de opciones cuando, en el año 2000, la Administración incorporó cambios en 
los deberes y responsabilidades de su descripción de puesto y mantuvo el mismo grado. Sin embargo, la 
actuación de la trabajadora deja la impresión que eligió no proceder bajo ninguna de las opciones que tenía a su 
disposición, a saber: 1. informar al sindicato; 2 poner ella misma una práctica laboral desleal en su propio 
nombre; y 3. presentar una queja. 

Señala además que, “cualquier denuncia basada en un hecho, conducta o evento que ocurra con más 
de seis (6) meses de antelación a su presentación, es inoportuno de conformidad con el Acuerdo, a menos que 
logre establecerse que la Administración o el Sindicato impidió el descubrimiento de la conducta o hecho por 
ocultamiento, y de esta manera la persona no pudo presentarla antes” (Cfr. f. 343 del expediente de 
antecedentes) 

No obstante, respecto a la alegado ocultamiento deliberado por parte de la Administración la Junta de 
Relaciones Laborales concluyó que “la participación activa de la trabajadora en la actualización de su 
descripción de puesto, su cuestionamiento informal sobre el grado de su posición y su negativa a solicitar la 
asistencia del sindicato tienen incidencia sobre el alegado desconocimiento del caso; pese a lo cual, la Junta 
concluye que el Sindicato no pudo demostrar el ocultamiento deliberado del caso por parte de la administración, 
por lo cual la segunda causal invocada tampoco podrá ser examinada por la Junta por ser extemporánea.” 

La Junta de Relaciones Laborales es del criterio “que durante los siete años que duró su asignación la 
trabajadora tenía más que suficiente tiempo para acercarse a su Sindicato con el propósito de consultar sobre 
los cambios de su condición de trabajo, presentar una denuncia o poner al Sindicato al tanto de lo que estaba 
ocurriendo. Lo que no ocurrió sino hasta el momento de su conocimiento de su regreso a su posición original.” 
(Cfr. f. 344 del expediente de antecedentes). 
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III. FUNDAMENTO DE LA APELACION 

Por su parte, la parte recurrente sustenta su apelación contra la Resolución No.5/2010 de 21 de 
octubre de 2009, alegando que la misma es contraria a las siguientes disposiciones de la Ley 19 de 11 de junio 
de 1997:  

Artículo 82. El régimen laboral especial de la Autoridad se fundamenta en los principios de 
méritos e igualdad de oportunidades. 

Artículo 85.Con el propósito de promover la capacidad, estabilidad y productividad del 
personal requerido para el funcionamiento eficiente del canal, la Autoridad garantizará: 

1... 

2. la clasificación de puestos de acuerdo con la complejidad de las funciones y 
responsabilidad del cargo, así como la remuneraciones determinadas por tablas salariales, 
de acuerdo con la clasificación, de modo que se cumpla con el principio de igual salario por 
igual trabajo. 

Arguye el recurrente, que al la señora Sandra Gouldburn no tuvo igual oportunidad como su 
subalterna Mitzi Almanza de ganar igual salario que ella, quien ganaba mayor salario por estar en escalones 
más avanzados. 

Artículo 89. Los funcionarios, los trabajadores de confianza y los trabajadores de la 
Autoridad, tienen la obligación de cumplir esta Ley y los reglamentos y, a la vez, la 
administración de la Autoridad tiene la responsabilidad de mantener el orden y la disciplina 
en el trabajo. A quienes no cumplan o se aparten de los estándares relativos a la conducta o 
al desempeño exigidos por la Ley o los reglamentos, se les aplicarán las sanciones 
correspondientes. 

Quien recurre, considera que la anterior norma ha sido vulnerada, ya que fue un funcionario quien 
tomó la decisión de no avisar al sindicato de los cambios de condiciones de trabajo y empleo de la señora 
Sandra Gouldburn, incumpliendo con lo dispuesto en la norma. 

Artículo 97. Todo representante exclusivo tendrá derecho a: 

1. Actuar en representación de los trabajadores de una unidad negociadora y ser 
protegido en el ejercicio de este derecho 

2. Representar los intereses de todos los trabajadores de la unidad negociadora.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

997 

3. Participar en cualquier reunión formal entre la Administración de la Autoridad y los 
trabajadores, relacionado con una queja o asunto de condiciones de empleo  

Estima el actor que la ACP le negó su derecho de representación y su derecho de ser protegido. Que 
al no comunicar la ACP al sindicato los cambios a la trabajadora Sandra Gouldburn, le impidió representar sus 
intereses.  

Además, señala que la ACP no invitó al Sindicato a conversar respecto a los cambios de condiciones 
de trabajo y empleo de la trabajadora Gouldburn. 

Que la JRL comprobó que esta violación se dio y decide desestimar el caso, por lo que se convierte en 
participe de la violación de esta disposición de la Ley Orgánica. 

Artículo 101. La obligación de la administración de la Autoridad, así como la de cualquier 
representante exclusivo de negociar de buena fe, se definirá y desarrollará en los 
reglamentos, e incluirá, como mínimo, el requisito de que, en las negociaciones, las partes 
sean representadas por personas facultadas expresamente para lograr acuerdos que 
obliguen a sus representados, sin perjuicio de que ninguna de las partes podrá ser 
compelida u obligada a aceptar o acordar una propuesta o hacer concesión alguna. 

Sostiene el recurrente que la JRL, al avalar la violación de la ACP, la hace violadora de la misma 
disposición legal, ya que sin notificación, mal pudieron darse negociaciones de buena fe entre personas 
facultadas expresamente para llegar a acuerdos. 

Artículo 102. Las negociaciones entre la administración de la Autoridad y cualquier 
representante exclusivo, siempre que no entren en conflicto con esta Ley y los reglamentos, 
versarán sobre los siguientes asuntos: 

1. Los que afecten las condiciones de empleo de los trabajadores de una unidad 
negociadora, excepto aquellos asuntos relacionados con la clasificación de puestos y 
los que se establezcan expresamente en esta Ley o sean una consecuencia de ésta. 

2. Los procedimientos que se utilicen para implementar las decisiones de la 
administración de la Autoridad, a los que se refiere el artículo 100 de esta Ley, así 
como las medidas adecuadas que se apliquen al trabajador afectado adversamente por 
tales decisiones, a menos que tales decisiones sólo tengan efecto de poca importancia 
en las condiciones de trabajo. 

3. El número, tipos y grado de los trabajadores que puedan ser asignados a cualquier 
unidad organizativa, proyecto de trabajo u horario de trabajo; la tecnología, los medios 
y métodos para desempeñar un trabajo. La obligación de negociar estos asuntos 
quedará sujeta a la utilización de un método de negociación, en base a intereses y no a 
posiciones adversas de las partes, el que será establecido en los reglamentos. Los 
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intereses de las partes deben promover necesariamente el objetivo de mejorar la 
calidad y productividad, el servicio al usuario, la eficiencia operaciones del canal y la 
calidad del ambiente de trabajo. 

Manifiesta el recurrente que la JRL encontró que las condiciones de empleo de la trabajadora 
Gouldburn fueron cambiadas significativamente y que ella no podía negociar por si misma, sino que esto 
competía al RC, lo que no se logró por la negativa de la ACP. Que al avalar lo que hiciera la ACP, la hace 
participe de la violación a la norma citada. 

Artículo 108. Para los propósitos de la presente sección, se considerarán prácticas 
laborales desleales por parte de la Autoridad, las siguientes:  

1.Interferir, restringir o coaccionar a un trabajador en el ejercicio de cualquier derecho que 
le corresponda, de conformidad con las disposiciones de la presente sección. 

5.Negarse a consultar o a negociar e buena fe con un sindicato, como lo exige esta 
sección. 

8.No obedecer o negarse a cumplir cualquier disposición de esta sección." 

 Alega el recurrente que la JRL también se hace participe de esta violación, ya que la ACP interfirió en 
los derechos que le corresponden a la trabajadora Sandra Gouldburn, al no dar parte al sindicato de los cambios 
a que le estaba sometiendo, los cuales ocultó al sindicato, negándose a consultar y negociar de buena fe como 
lo exige esta sección 

El recurrente, luego de exponer los hechos sobre los cuales ha fundamentado su solicitud de que se 
revoque la Resolución No.5/2010, expedida por la Junta de Relaciones Laborales en el caso PLD-09-08, 
pretende que, en consecuencia de lo anterior, se declare que la Autoridad del Canal de Panamá cometió una 
práctica laboral desleal al haber incumplido la obligación de notificar al Sindicato los cambios de condiciones de 
empleo de la señora Sandra Gouldburn. 

Asimismo, solicita se ordene a la ACP a corresponderle a la señora Gouldburn con un ajuste de 
salarios y grado, hasta alcanzar el del empleado más alto que ella supervisara, con efectos retroactivos al 
momento del cambio de las condiciones de empleo. Así como también se condene a la ACP, al pago de los 
honorarios de abogados a favor del Sindicato hasta el máximo que estipule el reglamento de Administración de 
Personal. 

IV. OPOSICIÓN A LA APELACION 

La Licenciada Tiany López, en representación de la Autoridad del Canal de Panamá, presentó escrito 
de oposición a la apelación presentada por el Sindicato del Canal de Panamá y el Caribe (SCPC), considerando 
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que los argumentos del recurrente son totalmente subjetivos y que no han sido probados en el expediente oficial 
del caso presentado ante la Junta de Relaciones Laborales.  

La apoderada de la Autoridad del Canal de Panamá, luego de contestar los hechos en que recurrente 
fundamenta su escrito de apelación y expresar sus consideraciones respecto a cada una de las expresiones de 
las normas que el recurrente estima violadas por parte de la Junta de Relaciones Laborales, solicita la Sala se 
confirme la decisión No.5/2010 de 21 de octubre de 2009, que desestima, por extemporánea, la denuncia 
interpuesta por el Sindicato del Canal de Panamá y el Caribe (SCPC) a nombre de la trabajadora Sandra 
Goulburn.  

V. DECISIÓN DE LA SALA  

Luego de un recuento de los antecedentes del caso, de los hechos en que el recurrente fundamenta 
su escrito de apelación, así como la oposición a los mismos, procede esta Superioridad a iniciar un acucioso 
análisis del acto apelado con el objeto de ponderar si hay lugar a efectuar la revocatoria de la decisión recurrida, 
no sin antes exponer las siguientes consideraciones: 

En primer lugar, es preciso señalar que del examen del expediente  se infiere que la Junta de 
Relaciones Laborales (en adelante JRL), como Tribunal de instancia, determinó que los temas que entraría a 
resolver dentro de la denuncia por práctica laboral desleal serían los siguientes: 1. El posible cambio unilateral 
en las condiciones de trabajo de la señora Sandra Gouldburn y 2. La negativa de la Administración en cumplir 
con su obligación de notificar al sindicato sobre dichos cambios y, por ende, no haberse realizado las 
negociaciones correspondientes. 

En ese mismo orden, se observa que la JRL resolvió acoger la solicitud de decisión sumaria para el 
caso de la denuncia No. PLD-09/08, presentada por la apoderada de la Autoridad del Canal de Panamá, la cual 
finaliza con la Decisión No.5/2010 de 21 de octubre de 2009, por la cual la Junta de Relaciones Laborales 
desestimó la denuncia por considerarla extemporánea, al rebasar los límites para su presentación. 

Como queda visto, la Decisión proferida por la Junta de Relaciones Laborales, se refiere a la 
extemporaneidad de la presentación de la denuncia por práctica laboral desleal No. PLD-09/08 interpuesta por 
el Sindicato del Canal de Panamá y el Caribe (SCPC), con fundamento en lo que dispone el Acuerdo No.18 de 1 
de julio de 1999, por el cual se aprueba el Reglamento de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de 
Panamá, el cual, en su artículo 88 establece lo siguiente:  

El término para denunciar una práctica laboral desleal prescribe en ciento ochenta (180) días 
calendario, contados a partir de la fecha en que se dio el hecho que se alega como tal. Cuando la 
parte actora no tuvo conocimiento del hecho alegado, por razón del ocultamiento deliberado o no del 
mismo, el término comenzará a partir de la fecha en que tuvo dicho conocimiento.  

En ese sentido, dentro del régimen especial de relaciones laborales de la Autoridad del Canal de 
Panamá, la prescripción para la presentación de una denuncia por práctica laboral desleal, es el término 
establecido tanto en el Reglamento de Relaciones Laborales, como en el Reglamento de Prácticas Laborales 
Desleales (arts. 5 y 19 del Acuerdo No.2 de 29 de febrero de 2000), para ejercer y conservar derechos, que 
deben ser reconocidos a quien alegue tenerlos, mediante la concurrencia a la Junta de Relaciones Laborales. Al 
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no ejercitarse la reclamación oportuna, el derecho queda relegado a una simple expectativa, que por inercia de 
los interesados no pudo ser reconocida plenamente. Así, en éstos casos, es obvio que la pretensión se 
extingue. Lo que impide a la JRL pronunciarse sobre el fondo del asunto en cuestión, en este caso, la presunta 
comisión de una práctica laboral desleal por parte de la ACP. 

En otras palabras, la prescripción se refiere al término, establecido por los Reglamentos, para acudir a 
la Junta de Relaciones Laborales para adquirir la declaratoria de la comisión de una práctica laboral desleal, ya 
sea por parte de la Autoridad del Canal de Panamá, una Organización Sindical o un Representante Exclusivo. 

Así las cosas, de las constancias que obran en el expediente, y contrario a lo que alega el Licenciado 
Moncada en su escrito de apelación, no es que la Junta de Relaciones Laborales haya decidido que la ACP no 
cometió una práctica laboral desleal, sino que, en caso de que la administración hubiese cometido una práctica 
laboral desleal, la presentación de la denuncia, rebasó los límites establecidos en los reglamentos indicados 
para tal fin, toda vez que los hechos en que fundamentan su denuncia, acaecieron hace más de siete años 
(octubre de 1999).   

Ahora bien, de una lectura del escrito en que el recurrente fundamenta su apelación, así como las 
normas que aduce infringidas por la JRL, se infiere que el mismo centra sus argumentos en tratar de demostrar, 
efectivamente, la comisión de una práctica laboral desleal por parte de la Autoridad del Canal de Panamá, por la 
vulneración de derechos consagrados tanto a la trabajadora Sandra Gouldburn, como al representante 
exclusivo. 

Vemos pues, que el recurrente pretende indebidamente ignorar la extemporaneidad declarada por la 
JRL, para que esta Sala, como Tribunal de Apelaciones de conformidad con el artículo 114 de la Ley Orgánica 
de la ACP, se pronuncie sobre la comisión de la supuesta práctica laboral desleal que el denunciante le atribuye 
a la administración de la ACP. 

La única referencia que el recurrente hace respecto a la extemporaneidad de la presentación de la 
denuncia, es la alegación de que la JRL, no tomó en cuenta que el reclamo sí se hizo en su momento por parte 
de la trabajadora Gouldburn y que la respuesta de su oficial administrativa fue que se había notificado al 
sindicato y que no había objetado el cambio” (f. 2) 

Señala el apelante que, si bien es cierto que la trabajadora contaba con las opciones que la Junta 
mencionó en su decisión, la señora Gouldburn se confió en la palabra honorable de su superior administrativo 
(Victoria Wong), que se supone era honesta y leal, y el no haber procedido a realizar alguna de las acciones 
mencionadas, fue por confiar en la lealtad ésta. 

No obstante, llama la atención a la Sala que sintiéndose inconforme y afectada adversamente por el 
cambio de las descripciones del puesto de trabajo de la señora Gouldburn (No.120002) y por el impacto que le 
representó las nuevas asignaciones, en ningún momento haya acudido previamente al sindicato, porque, según 
ella, se le informó verbalmente que el sindicato había sido notificado. Confiándose de ello, por más de siete (7) 
años 

Resulta obvio, que si la trabajadora consideraba que los cambios le afectaban adversamente, podía 
acudir al sindicato a buscar asesoría. Incluso en caso de que, acudiendo, no obtuviera una respuesta 
satisfactoria, en su lugar, podía interponer, en su propio nombre, una práctica laboral desleal, tal y como indicó 
la JRL. Lo que no ocurrió oportunamente. 
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 Respecto al alegado ocultamiento deliberado de la notificación al sindicato, sobre los cambios y la 
negativa a negociar de buena fe, este Tribunal coincide con el criterio expuesto por la JRL, en el sentido de que 
el sindicato no pudo demostrar que la administración ocultó deliberadamente los cambios en la descripción del 
puesto de la trabajadora y con ello impidió al sindicato hacer uso de los derechos que le correspondía; ya que, 
en virtud de que la participación activa de la trabajadora en la actualización de su descripción de puesto, su 
cuestionamiento informal y su negativa a solicitar la asistencia del sindicato, tienen incidencia sobre alegado 
desconocimiento del caso. 

Inclusive, si nos enfocamos desde la perspectiva que ahora quiere hacer ver el recurrente, la 
presentación de la denuncia estaba igualmente prescrita. Veamos. 

El apoderado del sindicato aduce, en su escrito de apelación, que es hasta agosto del 2007, en que se 
dan las sospechas de la trabajadora de que el sindicato no había sido notificado del cambio.  

Se percata la Sala que, en la denuncia interpuesta por el señor Carlos Cambra, en el hecho 
VIGÉSIMO QUINTO se alegó que el 15 de agosto de 2007. Preocupada porque siente que su grado puede 
estar en peligro en esta reorganización, la señora Gouldburn, acude al Sindicato.    

Asimismo, a foja 2 del escrito de apelación se aduce que, “En vista de esta situación, la trabajadora 
comienza a indagar, primero al SCPC, donde se le informa que no tienen registros de que la situación de su 
cambio en el año 2000, se haya informado...” (resalta la Sala)  

En ese sentido, este Tribunal considera que, una vez la trabajadora acude al Sindicato para exponer 
su situación, este último conoce del hecho que ahora alegan como práctica laboral desleal; toda vez que, es el 
propio sindicato que le informa a la trabajadora sobre la inexistencia de registros acerca de los cambios en la 
descripción del puesto que ocupa. 

Dentro de ese contexto, siendo que es a parir del 15 de agosto de 2007, en que el sindicato tiene 
conocimiento de la alegada falta de notificación de los cambios o del supuesto ocultamiento deliberado de dicha 
notificación por parte de la administración, y no es sino hasta el 26 de febrero de 2008, en que interponen la 
denuncia ante la JRL, se evidencia claramente, que la misma fue presentada en un término mayor a los 180 
días calendario que establece el artículo 88 del Reglamento de Relaciones Laborales.  

Antes de finalizar, convine precisar que si bien las relaciones laborales del Canal de Panamá, las 
cuales mantienen un régimen laboral especial con fundamento constitucional y legal, no establecen formalismo 
alguno para la interposición del recurso de apelación en contra de las decisiones proferidas por la Junta de 
Relaciones Laborales (salvo que las mismas sean contrarias a la propia Ley), esta Corporación de Justicia ha 
sostenido y sostiene que el proponente, no sólo debe citar las normas que considera infringidas, sino que es 
imprescindible, como requisito mínimo, que el mismo exponga y estructure el recurso de forma clara, objetiva e 
individualizada, que le sirva de guía a la Sala como Tribunal de Alzada, para así poder decidir si los cargos de 
ilegalidad, sometidos a estudio, son fundados o no.   

Como indicáramos anteriormente, en el presente caso, el recurrente no expone argumentación alguna 
con el objeto de enervar las consideraciones expuestas por la JRL en su Decisión No.5/2010 de 21 de octubre 
de 2009, que la llevaron, mediante decisión sumaria, a desestimar la denuncia por extemporánea. En ese 
sentido, pues, no es posible entrar a enmendar, modificar o revocar la decisión adoptada. 
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Dado lo anterior y frente a este escenario jurídico, concluye la Sala que la Junta de Relaciones 
Laborales falló conforme a derecho, toda vez que está demostrado que la presentación de la denuncia por 
práctica laboral desleal ante la JRL estaba prescrita.   

En mérito de lo antes expuesto, la Sala Tercera Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Decisión No.5/2010 
de 21 de octubre de 2009, proferida por la Junta de Relaciones Laborales de la Autoridad del Canal de Panamá 
dentro de la denuncia No.PLD-09/08 interpuesta por el Sindicato del Canal de Panamá y el Caribe (SCPC) en 
contra de la Autoridad del Canal de Panamá (ACP). 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Apelación contra laudo arbitral - ACP 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA GENEVA YANETH VERGARA VELASCO, EN REPRESENTACIÓN DE MANUEL 
ANTONIO JAÉN SORIANO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO 
EJECUTIVO DE PERSONAL N  443 DE 14 DE DICIEMBRE DE 2009, EMITIDO POR EL MINISTRO 
DE OBRAS PÚBLICAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DOS (2) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 02 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Apelación contra laudo arbitral - ACP 
Expediente: 472-10 

VISTOS: 

La licenciada Geneva Yaneth Vergara Velasco, actuando en representación de MANUEL ANTONIO 
JAÉN SORIANO, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Ejecutivo de Personal N° 443 de 14 de 
diciembre de 2009, emitido por el Ministro de Obras Públicas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Mediante la resolución de 27 de abril de 2010 (f.26), es admitida la demanda incoada, ordenándose el 
traslado al Procurador de la Administración y a la Entidad requerida, a efectos de rendir el informe explicativo de 
conducta, contemplado por el artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO  
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El acto que se impugna, lo es el Decreto Ejecutivo de Personal N° 443 de 14 de diciembre de 2009, 
emitido por el Ministro de Obras Públicas, cuya parte resolutiva dispone lo siguiente: 

“                                              DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Dejar sin efecto el nombramiento de: 

MANUEL JAÉN SORIANO 

INSPECTOR DE OBRAS I 

Con Cédula de identidad Personal N° 8-154-330, 
Seguro Social N° 011-7917 

N° de posición 15-23672 Salario Mensual de 
B/.1,500.00. 

Partida: 0.09.0.2.001.01.04.001  

...” 

Contra el acto recurrido en sede administrativa, el afectado anunció y sustentó recurso de 
reconsideración, manteniéndose dicho acto impugnado, mediante la Resolución N° 012-10 de 11 de febrero de 
2010, y en consecuencia, agotándose la vía gubernativa. 

II.  ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTORA 

El recurrente solicita que esta Sala, declare que es nulo, por ilegal, el Decreto Ejecutivo de Personal 
N° 443 de 14 de septiembre de 2009, emitido por el Presidente de la República y el Ministro de Obras Públicas; 
así como su acto confirmatorio; y en consecuencia, se reestablezcan los derechos subjetivos violados y se 
reincorpore al demandante, al cargo que ostentaba dentro del Ente administrativo demandado, recibiendo las 
respectivas remuneraciones dejadas de percibir durante la separación del cargo, tales como: salarios caídos, 
décimo tercer mes y vacaciones.  

  

III. HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA 

El demandante arguye como hechos fundamentales de su pretensión, los siguientes: 

“PRIMERO: Que el señor MANUEL ANTONIO JAÉN SORIANO, inició sus labores en el 
Ministerio de Obras Públicas, de la República de Panamá desde el 21 de abril de 1969, como 
ayudante de tractorista y al momento de su destitución ocupaba el cargo de Superintendente 
de Construcción y Mantenimiento. 

SEGUNDO: Que el señor MANUEL ANTONIO JAÉN SORIANO, durante el tiempo que laboró 
en el Ministerio de Obras Públicas, de la República de Panamá, jamás fue objeto de una 
sanción disciplinaria y mucho menos de faltas de máxima gravedad que dieran origen a su 
destitución. 
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TERCERO: Que el señor MANUEL ANTONIO JAÉN SORIANO, tiene un hijo llamado MANUEL 
ANTONIO JAÉN VELASCO, con cédula de identidad personal N° 7-113-142, que nació con 
problemas de retardo mental por Secuelas de Hipoxia Perinatal, esto es, para ilustración de la 
Sala “una agresión al feto o al recién nacido (neonato) debido a la falta de oxígeno general o 
en diversos órganos. Su importancia fundamental es que puede contribuir a la aparición de 
parálisis cerebral y retraso mental”, por lo que desde su nacimiento hasta sus últimos días 
depende en todas y cada una de sus necesidades físicas y psíquicas del cuidado y protección 
de su progenitor, por tener una discapacidad permanente e irreversible. Dicha discapacidad 
está certificada por informe de la comisión médica de invalidez de la Caja de Seguro Social. 

CUARTO: Que el día dieciocho (18) de enero de dos mil diez (2010), se le notificó al señor 
MANUEL ANTONIO JAÉN SORIANO, mediante Nota OIRH-2015-09, con fecha 28 de 
diciembre de 2009, del Departamento de Recursos Humanos de la Dirección Provincial de Los 
Santos del Ministerio de Obras Públicas, el Decreto Ejecutivo de Personal N° 443 de 14 de 
diciembre de 2009, por el cual se deja sin efecto el nombramiento en el Ministerio de Obras 
Públicas de: MANUEL JAÉN SORIANO, Inspector de Obras I, con cédula de identidad 
personal N° 8-154-330, seguro social N° 011-7917, N° de posición 15-23672, Salario Mensual 
de B/.1,500.00, partida N° 0.09.0.2.001.01.04.001. 

QUINTO: Que el diecinueve (19) de enero de dos mil diez (2010), MANUEL JAÉN SORIANO, 
con cédula de identidad personal N° 8-154-330, presentó en término oportuno Recurso de 
Reconsideración con Apelación en Subsidio en contra del Decreto Ejecutivo de Personal N° 
443 de 14 de diciembre de 2009, que dejaba sin efecto su nombramiento de servidor público 
en el Ministerio de Obras Públicas. 

SEXTO: Que mediante Resolución N° 012-10 de 11 de febrero de 2010, expedida por el 
Ministerio de Obras Públicas, se confirma en todas sus partes, el Decreto Ejecutivo de 
Personal N° 443 de 14 de diciembre de 2009, mediante le cual se dejó sin efecto el 
nombramiento de MANUEL ANTONIO JAÉN SORIANO, del cargo que ocupaba en el 
Ministerio de Obras Públicas, en la posición 23672, Planilla 15, con salario de B/.1,500.00, 
partida presupuestaria N° 0.09.0.2.001.01.04.001, Ministerio de Obras Públicas, por 
consiguiente con esta resolución quedó agotada la vía gubernativa, y de la cual fue notificado 
mi representado el día diecinueve (19) de febrero de dos mil diez (2010) a las 8:00 de la 
mañana.” 

IV. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE LA VIOLACIÓN 

El demandante estima violados, directamente por omisión, los artículos 1 y 2 de la Ley N° 42 de 27 de 
agosto de 1999, los cuales a la letra señalan: 

“Artículo 1. Se declara de interés social el desarrollo integral de la población con discapacidad, 
en igualdad de condiciones de calidad de vida, oportunidades, derechos y deberes, que el 
resto de la sociedad, con miras a su realización personal y total integración social. También se 
declaran de interés social, la asistencia y tutelas necesarias para las personas que presenten 
una disminución profunda de sus facultades.” 
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“Artículo 2. La presente Ley tiene por objetivos: 

1. Crear las condiciones que permitan, a las personas con discapacidad, el acceso y la 
plena integración a la sociedad. 

2. Garantizar que las personas con discapacidad, al igual que todos los ciudadanos, gocen 
de los derechos que la Constitución Política y las leyes les confieren. 

3. Servir de instrumento para que las personas con discapacidad alcancen su máximo 
desarrollo, su plena participación social y el ejercicio de los deberes y derechos. 

4. Establecer las bases materiales y jurídicas que permitan al Estado adoptar las medidas 
necesarias para la equiparación de oportunidades de las personas con discapacidad, 
garantizándoles salud, educación, trabajo, vivienda, recreación, deporte y cultura, así 
como vida familiar y comunitaria.” 

El recurrente sostiene que la expedición del acto impugnado, vulneró, directamente, por omisión, los 
artículos 610, numeral 4; y 617 del Código de la Familia: 

“Artículo 610. Formarán parte de las políticas de desarrollo en calidad de prioridades 
inexcusables: 

1. ... 

2. ... 

3. ... 

4. La atención a los discapacitados físicos, mentales y sensorialesmarginados en 
circunstancias especialmente difíciles; 

5. ...” 

“Artículo 617. Dentro de las políticas del Estado referentes al otorgamiento de créditos 
agrícolas, industriales o artesanales para la construcción o adquisición de la vivienda familiar, 
los organismos públicos y privados darán preferencia, en igualdad de condiciones, a las 
personas que tengan hijos o hijas menores de edad o discapacitados bajo su cuidado. Igual 
criterio orientará el otorgamiento de empleos o cargos, así como el de becas y subsidios.” 

 Igualmente, el actor considera que el acto administrativo, contenido en el Decreto Ejecutivo de 
Personal N° 443 de 14 de diciembre de 2009, emitido por el Ministro de Obras Públicas, infringe en concepto de 
violación directa, por omisión, el Artículo IV de la Ley N° 3 de 10 de enero de 2001: 

“Artículo IV 

Para lograr los objetivos de esta Convención, los Estados parte se comprometen a: 

1. Cooperar entre sí para contribuir a prevenir y eliminar la discriminación contra las 
personas con discapacidad. 

2. Colaborar de manera efectiva en: 
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a) La investigación científica y tecnológica relacionada con la prevención de las 
discapacidades, el tratamiento, la rehabilitación e integración a la sociedad de 
las personas con discapacidad; y 

b) El desarrollo de medios y recursos diseñados para facilitar o promover la vida 
independiente, autosuficiente e integración total, en condiciones de igualdad, a 
la sociedad de las personas con discapacidad.” 

V.  INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

En Nota N° DM-AL-1025 de 26 de mayo de 2010, visible de fojas 28 a 33 del infolio judicial, el Ministro 
de Obras Públicas (M.O.P.), rinde informe explicativo de conducta, elaborando un resumen de los antecedentes 
que motivaron la presente controversia. 

Además, expresa los criterios que justificaron el actuar de la Entidad que representa, y refuta las 
supuestas violaciones aducidas por la parte actora. A su vez, manifiesta que la acción contencioso incoada, se 
encuentra prescrita, al tenor de lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley 33 de 1946; y en un sentido general, que 
no se acoja la solicitud formulada por el recurrente, así como desestimar las pruebas del demandante, sobre 
todo las documentales que no hayan sido presentadas conforme a las formalidades legales. 

Como último punto, solicita que se rechace el derecho invocado, dando por cumplida esta etapa 
procesal, correspondiente al informe de conducta.     

VI.  CRITERIO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista número 945 de 24 de agosto de 2010 (fs.34 a 40), el Procurador de la Administración 
hace saber a los Honorables Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la 
Corte Suprema, luego de un estudio de la actuación surtida por el Ente demandado, que los cargos de violación 
a las normas consideradas vulneradas por el demandante, no se han producido, ya que en el expediente 
reposan evidencias suficientes que reflejan que el actor, no ha sustentado en forma idónea, el vínculo de 
parentesco que le une con el menor ni ha acreditado, en vía gubernativa, el estado de salud de su hijo. 

Por consiguiente, es que solicita a esta Corporación de Justicia, se declare que no es ilegal el Decreto 
Ejecutivo de Personal N° 443 de 14 de diciembre de 2009, emitido por el Presidente de la República, por 
conducto del Ministerio de Obras Públicas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones; y en 
consecuencia, se denieguen las peticiones de la parte actora. 

VII.  DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Surtidos los trámites que la ley establece, y encontrándose el negocio en estado decisorio, procede 
este Tribunal a resolver la presente controversia, previo a las siguientes consideraciones. 

Previo al análisis de rigor, importa subrayar, que con fundamento en lo que dispone el artículo 206, 
numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el texto del artículo 97, numeral 1, del Código 
Judicial y el artículo 42b de la Ley N° 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley N° 33 de 1946, la Sala 
Tercera es competente para conocer de las acciones contencioso administrativas de plena jurisdicción, tal como 
la ensayada. 
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Dentro de este marco, esta Judicatura se pronunciará respecto a la acción individual de plena 
jurisdicción interpuesta, contra el Decreto Ejecutivo de Personal N° 443 de 14 de diciembre de 2009, dispuesto 
por el Presidente de la República, a través del Ministerio de Obras Públicas, el cual dejó sin efecto el 
nombramiento del demandante, MANUEL JAÉN SORIANO, del cargo de Inspector de Obras I, dentro del Ente 
administrativo demandado.  

   Aprecia el Tribunal Colegiado, que la actuación surtida por el Ente Administrativo emisor del Decreto 
Ejecutivo de Personal N° 443 de 14 de diciembre de 2009, impugnado, vulnera las disposiciones que el actor 
considera infringidas, por lo que el acto recurrido deviene en ilegal. 

El análisis de las constancias probatorias que componen el proceso bajo estudio, nos llevan a la 
ponderación de un aspecto jurídico-social estrechamente relacionado con la condición del demandante como 
padre o progenitor de un joven con discapacidad.  

Tenemos entonces que la parte demandante ha considerado violados con la emisión del acto 
impugnado, los artículos 1 y 2 de la Ley N° 42 de 27 de agosto de 1999, los artículos 610, numeral 4; y 617 del 
Código de la Familia, y el Artículo IV de la Ley N° 3 de 10 de enero de 2001, de los cuales se infiere un interés 
social por parte del Estado, en favor del desarrollo de la población con discapacidad, en igualdad de condiciones 
de calidad de vida, oportunidades, derechos y deberes, que el resto de la sociedad. Por otro lado, el cuerpo 
legal en su conjunto, establece que las personas con discapacidad tienen derecho a optar por empleo, 
productivo y remunerado, en igualdad de condiciones, para lo cual deberá ser prioritario que se le reconozca 
este derecho en el caso que estas apliquen para un puesto de trabajo. 

Dichas normas a las que se hace referencia, son las disposiciones de rango legal cuya infracción 
deberá ser analizada por la Sala. 

Dentro del marco de la legalidad, este Tribunal debe manifestar que se considera que el acto 
impugnado ha sido emitido sin tomar en cuenta la regulación que en materia de igualdad de oportunidades para 
las personas con discapacidad ha adoptado el Estado Panameño y que obligan a las diferentes instituciones a 
considerar las mismas, al momento de tomar medidas como las que han sido aplicadas en este caso. 

Así también resulta obvio, como consecuencia del estudio de las constancias probatorias reunidas en 
el proceso, que el demandante es un funcionario de libre nombramiento y remoción, ya que el mismo se 
encontraba en las condiciones laborales para ser considerado como tal, puesto que no estaba amparado por 
Ley especial o por la Carrera Administrativa, en virtud de los artículos 629, numeral 18 del Código 
Administrativo, utilizado como fundamento para la concreción de la medida sancionadora de destitución. 

No obstante, entre las circunstancias descritas, sale a la luz un aspecto de obligatoria atención, y es 
que el señor JAÉN SORIANO, afectado con la decisión contenida en el acto impugnado, es, como ya 
mencionamos en líneas precedentes, padre de una persona con discapacidad, al cual le resulta imposible 
subsistir sin el responsable cuidado de éste, lo que también se evidencia en el proceso a través de las diferentes 
constancias probatorias o material documental, observable a fojas 20, 21, 22, 45, 46 a 50, y de fojas 84 a 103 
del infolio judicial. 

El artículo 1 de la Ley N° 42 de 27 de agosto de 1999,  que el actor ha considerado vulnerado al 
expedirse el acto administrativo que se recurre ante la Sala Tercera, mediante la presente demanda contencioso 
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administrativa de plena jurisdicción, pertenecen al grupo de disposiciones que establecen de forma precisa la 
política de Estado de garantizar la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en el ámbito 
de salud, educación, trabajo, vida familiar, recreación, deportes, cultura, entre otros, obligando al mismo y a la 
sociedad a ajustarse a los derechos, necesidades y aspiraciones de las personas con discapacidad. 

La Sala advierte que, si bien el recurrente estaba sujeto a la discrecionalidad de la autoridad 
nominadora para seguir ocupando el cargo del cual fue destituido, las alegaciones presentadas por su 
apoderada judicial en el proceso en análisis, ponen sobre la mesa las prerrogativas que deben ser tomadas en 
cuenta en las decisiones de Estado y que amparan a las personas con discapacidad, lo cual nos obliga a 
discurrir sobre la forma como la medida aplicada al ex funcionario, en efecto desconoce o afecta intereses 
superiores de los administrados, refiriéndonos al caso específico de Manuel Antonio Jaén Velasco, que depende 
en gran medida del sustento del padre. 

Dentro del marco de nuestra competencia, es posible establecer que la justicia administrativa es un 
medio jurídico que somete a la revisión de la autoridad o de la jurisdicción contencioso administrativa, la 
actividad de las diferentes entidades gubernamentales o estatales, y es a través de dicha revisión o control, es 
posible la anulación del acto administrativo, pues conlleva una afectación a los intereses de particulares, del 
ordenamiento jurídico general o el propio desconocimiento de ciertos derechos. 

Es decir, que el objeto del proceso contencioso administrativo no puede ser tomado como una forma 
contradictoria a la voluntad autónoma de la entidad administrativa, por el contrario debe ser considerado desde 
la perspectiva de un Tribunal independiente que debe ejercer el control de la actividad administrativa a fin de 
que esta evite actuar lesivamente contra los administrados. 

Refiriéndonos al caso específico del hijo discapacitado, del cual el ex funcionario y demandante es 
padre, como parte del grupo de administrados, resulta directamente afectado en este caso por la medida 
adoptada mediante el acto impugnado, puesto que al ejercer su facultad discrecional, el nominador no tomó en 
cuenta la particularidad de su condición de padre de un hijo en condiciones de discapacidad, y por tanto 
amparado por las normas legales que se han considerado infringidas, en específico, del artículo 1 de la ya 
mencionada Ley N° 42 de 27 de agosto de 1999, debidamente reglamentada por el Decreto Ejecutivo de N° 88 
de 2002, el cual obliga a dar prioridad al desarrollo integral de la población con discapacidad.  

Esta es una política de Estado, que cuenta con la reglamentación legal para procurar su cumplimiento, 
por lo que es deber de los Entes gubernamentales y de quienes ejercemos el control de su actividad, llamar a la 
observación de las mismas, tal y como lo exige el caso en estudio, donde el demandante ha ejercido su derecho 
a utilizar los recursos legalmente establecidos y las normas en el campo del derecho que le son aplicables, y 
que a su vez contemplan un derecho particular que se ve afectado por el acto administrativo impugnado.  

En este sentido, en fallo dictado por la Sala Tercera, fechado el día 10 de junio de 2005, se manifestó 
lo de lugar: 

“...  

Esta Sala ya ha interpretado el contenido de esta disposición legal, reconociéndola como "un 
régimen especial de estabilidad para el trabajador discapacitado, de forma tal que proteja no 
sólo al funcionario que ingresa al cargo con algún grado de discapacidad, sino también a aquel 
que sufre por enfermedad o accidente, algún menoscabo de sus facultades que lo coloca en 
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situación de discapacidad. En ambos casos, y como en cualquier otro régimen de estabilidad 
establecido por Ley, el trabajador así protegido sólo puede ser despedido mediante la 
comprobación de una causa legal que amerite su remoción". 

...” 

 La Sala Tercera advierte y se hace eco, de lo que Pleno de la Corte Suprema de Justicia, dispuso en 
sentencia de 11 de octubre de 2010, dentro de la acción de amparo de garantías constitucionales interpuesta 
por el licenciado Alfonso Elías Montoya Rodríguez, en representación de Alfonso Montoya Pinillo, en contra de 
la orden de hacer proferida por la Resolución N° 103-09 de 11 de septiembre d e2009 del Ministerio de Obras 
Públicas. Veamos lo siguiente: 

  “... 

El Pleno es del criterio que, como bien se señala en los Considerando del Decreto Ejecutivo Nº 
88 de 12 de noviembre de 2002, "Por medio del cual se reglamenta la Ley Nº 42 de 27 de 
agosto de 1999, por la cual se establece la Equiparación de Oportunidades para las personas 
con discapacidad", para que esa efectiva equiparación de oportunidades ocurra "...todos los 
sistemas del Estado y la sociedad deben ajustarse a los derechos, necesidades y aspiraciones 
de las personas con discapacidad". 

Ello crea para las instituciones del Estado la responsabilidad de garantizar dentro de sus 
competencias "...el pleno goce de los derechos a las personas con discapacidad....", como lo 
indica el artículo 8 de la Ley Nº 42 de 1999, lo cual es consecuente con el contenido del 
artículo 17 de la Constitución Nacional que establece la obligación que tienen las autoridades 
de la República de proteger la vida, honra y bienes de las personas; de asegurar los derechos 
y deberes individuales y sociales y cumplir y hacer cumplir la Constitución y les leyes.  

Es cierto que existe un principio procesal, conforme al cual las partes en un proceso tienen la 
carga de probar los hechos que sustentan sus pretensiones y excepciones, según sea el caso. 
Ello, a pesar de que el artículo 17 de la Constitución Nacional dispone el deber de las 
autoridades de asegurar la efectividad de los derechos individuales y sociales. Sin embargo, 
tratándose de un caso de discapacidad, si bien la parte que la alega debe procurar acreditar tal 
extremo, la ausencia de actividad probatoria por parte de dicha persona no releva a la 
autoridad del deber especial de tutelar a las personas que padezcan una discapacidad, lo que 
se traduce en la obligación de la autoridad de practicar, de oficio, las respectivas evaluaciones, 
cuando exista un indicio de la discapacidad.  

La Corte es del criterio que en el presente caso, recaía sobre el Órgano Ejecutivo, por 
conducto del Director del Ministerio de Obras Públicas, la carga de ordenar lo conducente a fin 
de determinar si el amparista era o no discapacitado, antes de proceder a confirmar su 
destitución, tomando en cuenta que el mismo advirtió a la autoridad nominadora que padece 
una discapacidad a causa de un accidente laboral y que en su expediente de personal reposan 
múltiples certificados de incapacidad que evidencian el haber sufrido una lesión a causa de 
accidente laboral (Cfr. fojas 13 a 25 de los antecedentes).  
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Esa es la manera como en este caso se debía cumplir con la exigencia prevista en el primer 
párrafo del artículo 17 de la Constitución, consistente en el deber que tienen las autoridades de 
la República de asegurar la efectividad de los derechos individuales y sociales. 

En ese sentido, la respuesta de la Caja de Seguro Social comunicada a esta Superioridad 
mediante la Nota DENSYPS-ST-1751-2010 de 30 de julio de 2010, en la que responde que el 
Señor ALFONSO MONTOYA padece de una condición que lo ubica dentro de la categoría de 
personas amparadas por la Ley 42 de 1999 y quepadecía de la misma para el 5 de agosto de 
2009, deja claro que la potestad discrecional de la autoridad nominadora para remover de su 
cargo a los servidores públicos (sin que medie causa disciplinaria alguna), no era aplicable en 
el caso del amparista, pues dicho funcionario se encontraba amparado por el régimen especial 
de estabilidad, contenido en el artículo 43 de la Ley 42 de 1999, por su condición de 
discapacitado. 

...” (el subrayado corresponde a esta Sala) 

Con base en los planteamientos expuestos, consideramos que le es dable a esta Superioridad 
acceder a la pretensión de declarar ilegal el acto impugnado y ordenar el respectivo reintegro del demandante; 
sin embargo, el pago de salarios caídos, décimo tercer mes y vacaciones, deben ser negados por cuanto no es 
posible reconocer este derecho, en vista de que el demandante no se encontraba amparado por la Carrera 
Administrativa, siendo esta la única condición en la que es posible reconocer la exención reclamada al respecto.  

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULO, POR 
ILEGAL, el Decreto Ejecutivo de Personal N° 443 de 14 de diciembre de 2009, emitido por el Ministro de Obras 
Públicas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones, en virtud de lo cual ORDENA al 
Ministerio de Obras Públicas, proceda al reintegro del demandante MANUEL ANTONIO JAÉN SORIANO, al 
cargo que ocupaba al momento de su destitución o a otro de igual jerarquía y remuneración.  

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO--   LUIS RAMÓN FÁBREGA S 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Impedimento 

CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO EN LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 
PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LCDO. CARLOS AYALA MONTERO EN 
REPRESENTACIÓN DE ELIANE RIVERA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL 
DECRETO NÚMERO 815 DE 29 DE AGOSTO DE 2013 DICTADO POR CONDUCTO DEL 
MINISTERIO DE SALUD, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
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DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Impedimento 
Expediente: 237-14 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, licenciado Oscar Ceville, presentó ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, manifestación de impedimento de la demanda de plena jurisdicción, interpuesta por el 
Magíster Carlos Ayala Montero, en representación de Eliane Rivera, para que se declare nulo, por ilegal, el 
Decreto Número 815 de 29 de agosto de 2013, emitido por conducto del Ministerio de Salud, el acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

"Esta solicitud de impedimento se fundamenta en el hecho de que a través de la Nota C-02-12 de 23 
de enero de 2012, di respuesta a la consulta formulada por la Directora General de Carrera 
Administrativa sobre la aplicación del artículo 134 del Texto Único de la Ley 43 de 2009, en cuanto al 
procedimiento a seguir en virtud de lo dispuesto en la norma citada, de acuerdo con la cual “el servidor 
público de carrera que se acoge a la jubilación o pensión será desacreditado del Régimen de Carrera 
Administrativa”. 

La demanda bajo análisis tiene como objeto la revocatoria del Decreto Número 815 de 29 de agosto 
de 2013, emitido por conducto del Ministro de Salud, mediante el cual se deja sin efecto el nombramiento de la 
señora Elaine Rivera del cargo de Administrador I, que ocupaba en la institución demandada; acción de 
personal cuyo fundamento jurídico es el artículo 134 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, que desarrolla la 
carrera administrativa y, que dispone que todo funcionario que se acoja al derecho de una pensión o jubilación, 
queda desacreditado del régimen de carrera administrativa.  

Ahora bien, es necesario acotar que, el Procurador de la Administración mediante Nota C-02-12 de 23 
de enero de 2013, responde a la consulta formulada por la Directora General de la Carrera Administrativa sobre 
la aplicación del artículo 134 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, modificado por la Ley 43 de 2009, de acuerdo 
con la cual “el servidor público de carrera que se acoge a la jubilación o pensión será desacreditado del 
Régimen de Carrera Administrativa”; disposición que precisamente constituyen el marco legal sobre el cual 
versa el presente proceso.        Lo anterior 
enmarca la actuación del Procurador de la Administración en la causal de impedimento prevista en el numeral 5 
del artículo 760 del Código Judicial, por razón de la remisión hecha por el artículo 395 del mismo Código, que a 
la letra expresan: 

"Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 
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... 

5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados 
indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o 
haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo..." (la subraya es 
nuestra). 

"Artículo 395. Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces." 

A juicio de la Sala, las razones expuestas por el señor Procurador de la Administración configuran la 
causal invocada, razón por la cual es procedente acceder a la solicitud que nos ocupa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 395 del Código Judicial.       
  En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Contencioso-Administrativa, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL, el impedimento manifestado 
por el Procurador de la Administración, licenciado Oscar Ceville; y, ORDENA que se designe a un funcionario de 
la Procuraduría de la Administración para que lo reemplace. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO EN LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 
PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL MAGISTER CARLOS AYALA MONTERO EN 
REPRESENTACIÓN DE NELSON VIRGILIO TEJADA AVILA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN Nº 2723-2013 SDG. DE 6 DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDO POR LA 
CAJA DE SEGURO SOCIAL, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Impedimento 
Expediente: 195-14 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, licenciado Oscar Ceville, presentó ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, manifestación de impedimento de la demanda de plena jurisdicción, interpuesta por el 
Magíster Carlos Ayala Montero, en representación de Nelson Virgilio Tejada Ávila, para que se declare nulo, por 
ilegal, la Resolución 2723-2013 S.D.G.  de 6 de noviembre de 2013, emitido por el Subdirector General de la 
Caja de Seguro Social, y para que se hagan otras declaraciones. 
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"Esta solicitud de impedimento se fundamenta en el hecho de que a través de la Nota C-02-12 de 23 
de enero de 2012, dí respuesta a la consulta formulada por la Directora General de Carrera 
Administrativa sobre la aplicación del artículo 134 del Texto Único de la Ley 43 de 2009, en relación 
con el procedimiento a seguir en virtud de lo dispuesto en la norma citada, de acuerdo con la cual “el 
servidor público de carrera que se acoge a la jubilación o pensión será desacreditado del Régimen de 
Carrera Administrativa”. 

La demanda bajo análisis tiene como objeto la revocatoria de la Resolución 2723-2013 S.D.G.  de 6 
de noviembre de 2013, emitida por el Subdirector General de la Caja de Seguro Social, mediante el cual se 
remueve definitivamente al señor Nelson Tejada del cargo que ocupaba en la institución demandada, acción de 
personal amparada en el artículo 13 de la Ley 43 de 30 de julio de 2009, que reformo el Texto Único de la Ley 9 
de 1994, que desarrolla la carrera administrativa y, dispone que todo funcionario que se acoja al derecho de una 
pensión o jubilación, queda desacreditado del régimen de carrera administrativa. Ahora bien, es necesario 
acotar que, el Procurador de la Administración mediante Nota C-02-12 de 23 de enero de 2013, responde a la 
consulta formulada por la Directora General de la Carrera Administrativa sobre la aplicación del artículo 134 del 
Texto Único de la Ley 9 de 1994, modificado por la Ley 43 de 2009, de acuerdo con la cual “el servidor público 
de carrera que se acoge a la jubilación o pensión será desacreditado del Régimen de Carrera Administrativa”; 
disposiciones que precisamente constituyen el marco legal sobre el cual versa el presente proceso. 
          Lo anterior 
enmarca la actuación del Procurador de la Administración en la causal de impedimento prevista en el numeral 5 
del artículo 760 del Código Judicial, por razón de la remisión hecha por el artículo 395 del mismo Código, que a 
la letra expresan: 

"Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

... 

5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados 
indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o 
haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo..." (la subraya es 
nuestra). 

"Artículo 395. Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces." 

A juicio de la Sala, las razones expuestas por el señor Procurador de la Administración configuran la 
causal invocada, razón por la cual es procedente acceder a la solicitud que nos ocupa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 395 del Código Judicial.       
  En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Contencioso-Administrativa, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL, el impedimento manifestado 
por el Procurador de la Administración, licenciado Oscar Ceville; y, ORDENA que se designe a un funcionario de 
la Procuraduría de la Administración para que lo reemplace. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO EN LA DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 
PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO CARLOS STRUCH EN 
REPRESENTACIÓN DE ILUMINADA CASTILLO DE AGUILA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 794 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR LA LOTERIA 
NACIONAL DE BENEFICENCIA, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 23 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Impedimento 
Expediente: 333-14 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, licenciado Oscar Ceville, presentó ante la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, manifestación de impedimento de la demanda de plena jurisdicción, interpuesta por el 
licenciado Carlos Struch, en representación de Iluminada Castillo, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución 794 de 20 de diciembre de 2013, emitida por la Lotería Nacional de Beneficencia, y para que se 
hagan otras declaraciones. 

"Esta solicitud de impedimento se fundamenta en el hecho de que a través de la Nota C-02-12 de 23 
de enero de 2012, di respuesta a la consulta formulada por la Directora General de Carrera 
Administrativa sobre la aplicación del artículo 134 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, 
modificado por la Ley 43 de 2009, en cuanto al procedimiento a seguir en virtud de lo dispuesto en la 
norma citada, de acuerdo con la cual “el servidor público de carrera que se acoge a la jubilación o 
pensión será desacreditado del Régimen de Carrera Administrativa”. 

La demanda bajo análisis tiene como objeto la revocatoria de la Resolución 794 de 20 de diciembre de 
2013, emitida por el  Director General de la Lotería Nacional de Beneficencia, mediante el cual se destituye a la 
señora Iluminada Castillo del cargo que ocupaba en la institución demandada, acción de personal amparada en 
el artículo 13 de la Ley 43 de 30 de julio de 2009, que reformo el Texto Único de la Ley 9 de 1994, que 
desarrolla la carrera administrativa y, dispone que todo funcionario que se acoja al derecho de una pensión o 
jubilación, queda desacreditado del régimen de carrera administrativa.  

Ahora bien, es necesario acotar que, el Procurador de la Administración mediante Nota C-02-12 de 23 
de enero de 2013, responde a la consulta formulada por la Directora General de la Carrera Administrativa sobre 
la aplicación del artículo 134 del Texto Único de la Ley 9 de 1994, modificado por la Ley 43 de 2009, de acuerdo 
con la cual “el servidor público de carrera que se acoge a la jubilación o pensión será desacreditado del 
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Régimen de Carrera Administrativa”; disposiciones que precisamente constituyen el marco legal sobre el cual 
versa el presente proceso.         
  Lo anterior enmarca la actuación del Procurador de la Administración en la causal de 
impedimento prevista en el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial, por razón de la remisión hecha por el 
artículo 395 del mismo Código, que a la letra expresan: 

"Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

... 

5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados 
indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o 
haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo..." (la subraya es 
nuestra). 

"Artículo 395. Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces." 

A juicio de la Sala, las razones expuestas por el señor Procurador de la Administración configuran la 
causal invocada, razón por la cual es procedente acceder a la solicitud que nos ocupa, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 395 del Código Judicial.       
  En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema, Sala Contencioso-Administrativa, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA LEGAL, el impedimento manifestado 
por el Procurador de la Administración, licenciado Oscar Ceville; y, ORDENA que se designe a un funcionario de 
la Procuraduría de la Administración para que lo reemplace. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Nulidad 

DEMANDA CONENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LCDO. JUAN 
GARCIA ALCEDO EN REPRESENTACIÓN DE ASOCIACIÓN DE UNION DE PRODUCTORES DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR (UPPEX), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN  N  069-06 DEL 5 DE JULIO DE 2006, EMITIDA POR EL MINISTRO DE OBRAS 
PÚBLICAS. PONENTE:   ALEJANDRO MONCADA LUNA PANAMÁ,  SEIS (6) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIEZ (2010) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Alejandro Moncada Luna 
Fecha: 06 de diciembre de 2010 
Materia: Acción contenciosa administrativa 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1016

 Nulidad 
Expediente: 1158-10 

VISTOS: 

El  licenciado Juan Garcia Alcedo , actuando en representación de ASOCIACIÓN DE UNIÓN DE 
PRODUCTORES DE PUBLICIDAD EXTERIOR (UPPEX), en virtud del poder conferido por su Presidente, el 
señor Pedro Campagnani Tejada, interpone Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad   para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución N°069-06 del 5 de julio de 2006, emitida por el Ministro de Obras 
Públicas. 

Al examinar la demanda para determinar si cumple con los requisitos legales y jurisprudenciales que 
hagan posible su admisión, el Magistrado Sustanciador advierte que  adolece de vicios que impiden  sea 
admitida, ya que no se cumple cabalmente con el requisito previsto en los artículos 44  de la Ley 135 de 1943, 
en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial y el artículo 45 de la Ley 135 de 1943, referente a  que 
el actor deberá acompañar con  la demanda una copia autenticada del acto acusado, con las constancias de su 
publicación. 

El apoderado judicial de la parte actora presenta con la demanda, copia simple del acto demandado, y 
si bien , el artículo 786 del Código Judicial señala en su primer párrafo que “Toda ley, decreto ley, decreto de 
gabinete, acuerdo, ordenanza, reglamento, resolución, dictamen, informe, fallo, documento o acto de cualquier 
género, emanado de alguna autoridad o funcionario de cualquier Órgano del Estado o de un municipio de 
cualquier entidad autónoma, semiautónoma o descentralizada y publicado en los Anales del órgano Legislativo, 
en la Gaceta Oficial, en el Registro Judicial, en el Registro de la Propiedad Industrial, en cualquier recopilación o 
edición de carácter oficial o de la Universidad Nacional, hará plena prueba en cuanto a la existencia y contenido 
del documento.......”, la misma norma dispone en su último párrafo, que cuando se trata del acto demandado, en 
este caso la Resolución N°069-06 de 5 de julio de 2006 expedida por el Ministerio de Obras Públicas, deberá 
aportarse al proceso conforme a las normas comunes, o sea en copia autenticada tal y como se  señala en el 
párrafo precedente. 

Las deficiencias presentadas  en la demanda revisada impiden que se le imprima el curso normal, con 
fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, sin embargo, siendo la acción de nulidad imprescriptible, lo 
procedente en este caso es aplicar el artículo 51 del mismo cuerpo legal , y devolver la demanda defectuosa 
para que se corrija. 

El tenor de la norma es el siguiente: 
“Artículo 51. En la resolución en que se niega la admisión de una demanda deberá 

expresarse los defectos que tenga , y ordenarse su devolución al interesado para que los corrija.” 

En concordancia con lo dispuesto en el artículo 686 del Código Judicial, fuente supletoria de la Ley 
135 de 1943, corresponde a esta Sala establecer un término de cinco días al demandante para que subsane los 
defectos. Vencido el término, si el demandante no hace las correcciones pertinentes, se entenderá no 
presentada la demanda y se ordenará el archivo de la misma. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
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autoridad de la Ley, ORDENA LA CORRECCIÓN DE LA DEMANDA Contencioso-Administrativa de Nulidad 
interpuesta por el licenciado Juan García Alcedo, en representación de ASOCIACIÓN DE UNION DE 
PRODUCTORES DE PUBLICIDAD EXTERIOR (UPPEX), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 
069-06 del 5 de julio de 2006, emitida por el Ministro de Obras Públicas. 

Notifíquese. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE PETROTERMINAL, S. A., 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL CONTRATO DE CONCESIÓN N  A-2010-13 DE 
3 DE OCTUBRE DE 2013, SUSCRITO ENTRE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ Y 
PETROCAR, S.A. PONENTE:   VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 31-14 

VISTOS: 

La firma forense Galindo, Arias & López, actuando en representación de la sociedad denominada de 
PETROTERMINAL, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte 
Suprema, demanda contencioso administrativa de nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el Contrato de 
Concesión N° A-2010-13 de 3 de octubre de 2013, suscrito entre la Autoridad Marítima de Panamá y Petrocar, 
S.A. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar el libelo de demanda, en vías de determinar si cumple 
con los requisitos que hacen viable su admisión, y en este punto advierte que la parte actora ha incluido una 
solicitud especial, a fin de que sean suspendidos, provisionalmente, los efectos de la actuación que se impugna.  

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

La petición para suspender los efectos de la actuación impugnada, es sustentada en los siguiente 
términos: 

“SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

A fin de evitar un perjuicio notoriamente grave a PTP y a fin de lograr un efectivo 
restablecimiento del orden jurídico a todas luces vulnerado, respetuosamente solicitamos, con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley N° 135 de 1943, que se ordene la 
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suspensión provisional del Contrato de Concesión N° A-2010-13 de 3 de octubre de 2013, 
suscrito entre la Autoridad Marítima de Panamá y Petrocar, S.A., por medio del cual se otorga 
un área de fondo de mar con una superficie total de 670.56 mts2, ubicados en la entrada del 
Muelle Fiscal de Chiriquí Grande, Corregimiento de Chiriquí Grande, Distrito de Chiriquí 
Grande, Provincia de Bocas del Toro. 

El Contrato de Concesión N° A-2010-13 de 3 de octubre de 2013, suscrito entre la Autoridad 
Marítima de Panamá y Petrocar, S.A., objeto de la demanda, es evidentemente ilegal, por las 
siguientes razones: 

1.  Violación evidente del artículo 1 numeral 8 de la Ley N° 26 de 1995, que dispone en 
síntesis, que ninguna entidad estatal podrá autorizar a un tercero, salvo que se trate de PTP, a 
utilizar parte del área otorgada en concesión para desarrollar u operar instalaciones portuarias 
o actividades relacionadas a ello. En el caso que nos ocupa, Petrocar, S.A. pretende llevar a 
cabo gestiones que violan de manera directa la norma antes citada. 

2.- Violación manifiesta del artículo 1109 del Código Civil, el cual de su lectura se puede 
concluir que en todo contrato debe imperar la buena fe y apego a la ley. El área de fondo de 
mar otorgada por la Autoridad Marítima de Panamá a Petrocar, S.A., se encuentra dentro del 
área previamente concedida a PTP, por lo que el contrato de concesión ignora el principio de 
la buena fe y a la ley previa y vigente. 

3. Violación palmaria del artículo 36 de la Ley N° 38 de 2000, el cual de manera resumida 
señala que todo acto que emita o celebre la autoridad, ésta deberá hacerlo con apego a la 
norma jurídica vigente; situación que no ocurre en la concesión que se demanda, pues la 
misma infringe el Contrato de Asociación celebrado entre PTP y la República de Panamá, 
autorizado por la Ley N° 30 de 1977, modificada por la Ley N° 14 de 1981, Ley N° 26 de 1995 
y Ley N° 22 de 2008. 

4. Queda evidentemente plasmada en prueba sumaria aportada con el presente escrito, 
consistente en el original de Plano preparado por el Ingeniero Lucio Gálvez, la invasión de la 
concesión otorgada a Petrocar, S.A., en el área de concesión previamente otorgada a PTP en 
Chiriquí Grande, Provincia de Bocas del Toro. 

La concesión otorgada por la Autoridad Marítima de Panamá a Petrocar, S.A. de un área de 
670.56 mts2 de fondo de mar en Chiriquí Grande, Provincia de Bocas del Toro, invade el área 
marina otorgada con anterioridad a PTP en Chiriquí Grande, Provincia de Bocas del Toro, misma 
que consta de 2,804 Has. con 4,000 mts2 y un área de playa de 189 Has. más 9,350 mts2, de 
conformidad con el Plano N° RB-102-4089 aprobado el 8 de febrero de 1994 por la Dirección 
General de Catastro del Ministerio de Hacienda y Tesoro, documento éste último que también es 
aportado como prueba con la presente demanda. 

Ante todo lo expuesto, respetuosamente solicitamos se suspenda provisionalmente el Contrato 
de Concesión N° A-2010-13 de 3 de octubre de 2013, suscrito entre la Autoridad Marítima de 
Panamá y Petrocar, S.A., por medio del cual se otorga un área de fondo de mar con una 
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superficie total de 670.56 mts2, ubicados en la entrada del Muelle Fiscal de Chiriquí Grande, 
Corregimiento de Chiriquí Grande, Distrito de Chiriquí Grande, Provincia de Bocas del Toro. 

...” 

DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Expuesto lo anterior, corresponde a esta Superioridad proferir un pronunciamiento en relación con la 
medida cautelar solicitada. 

El artículo 73 de la Ley 135 de 1943, faculta a la Sala Tercera para suspender los efectos de un acto, 
resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave”.   

Al respecto, García De Enterría considera la suspensión como “...una medida de carácter provisional y 
cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso (suspensión en vía de recurso) o a garantizar la 
imposición del criterio del ente u órgano superior que ostente la tutela o el control sobre el autor del acto 
(suspensión como medida de tutela o control) en tanto se produce una decisión definitiva sobre la validez del 
mismo”.  (citado por Jorge Fábrega P., Medidas Cautelares, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, Colombia, 
1998, Pág. 347). 

Nuestra línea jurisprudencial ha sido sistemática en cuanto a la viabilidad de la suspensión provisional 
en las demandas contencioso-administrativas de nulidad, estableciendo que dicha medida de suspensión 
procede si el acto acusado infringe palmariamente el principio de separación de poderes; o si puede entrañar un 
perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma manifiesta, normas de superior jerarquía. 
Al respecto son consultables, entre otros, los siguientes Autos:  

“...esta Superioridad ha manifestado en forma reiterada que tratándose de demandas 
contencioso administrativas de nulidad los perjuicios que se persigue evitar con la suspensión 
de los efectos de los actos impugnados son las lesiones al orden jurídico, porque el objeto de 
estas acciones es la sujeción a la Ley de los actos administrativos de carácter general y si bien 
los perjuicios que el acto que se impugna pueda causar, en algunos casos, son tomados en 
cuenta al resolver la medida cautelar, estos no determinan por sí solos la decisión que se 
dicte. Esto es así porque mediante estos procesos no se persigue esencialmente el 
restablecimiento de derechos subjetivos sino del ordenamiento jurídico. 

...”  

(Auto de 22 de septiembre de 2004) 

“...la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional conferida a la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por disposición del artículo 73 de la Ley 135 de 
1943, según el cual: "el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo en pleno puede suspender 
los efectos de un acto, resolución o disposición, si a su juicio ello es necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave." La Sala Tercera ha señalado, repetidamente, que en las 
acciones de nulidad ese "perjuicio notoriamente grave" consiste principalmente, en la lesión 
evidente o palmaria del ordenamiento jurídico, que ocasiona el acto demandado. 

...”  
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(Auto de 29 de octubre de 2004) 

Es así, ya que la suspensión provisional del acto administrativo es una medida discrecional que puede 
adoptar este Tribunal, si a su juicio ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave o una infracción 
manifiesta al ordenamiento legal. 

En primer lugar, debemos señalar que nos encontramos ante un proceso contencioso administrativo 
objetivo, en donde se pretende la declaratoria de nulidad, por ilegal, del Contrato de Concesión N° A-2010-13 de 
3 de octubre de 2013, suscrito entre la Autoridad Marítima de Panamá y Petrocar, S.A., alegándose que con el 
mismo, se ha otorgado un área de fondo de mar, siendo expresamente prohibido por la Ley N° 26 de 14 de junio 
de 1995, y en consecuencia, vulnerándose los artículos 1109 del Código Civil y 36 de la Ley N° 38 de 31 de julio 
de 2000.  

A tal efecto, esta Corporación de Justicia advierte a prima facie, que el Acto Administrativo impugnado 
aparentemente colisiona con las disposiciones legales invocadas en la demanda, toda vez que dentro de las 
cláusulas del Contrato Ley contenido en la Ley N° 26 de 14 de junio de 1995: “Por la cual se aprueba en todas 
sus partes el Convenio de enmienda al Contrato de Asociación enmendado y reiterado, de 8 de julio de 1981, 
celebrado por la República de Panamá, Northville Industries Corp., y Petroterminal de Panamá, S.A. y se toman 
otras medidas”, publicado en Gaceta Oficial N° 22,806 de 16 de junio de 1995, se observa que en el Numeral 8 
del Artículo 1, se enmienda la Cláusula Quinta del Contrato, añadiéndose el Numeral 4, que dice: 

“4. La Nación no ha autorizado y no autorizará a persona alguna, distinta de la Empresa del 
Proyecto, a usar ninguna parte del Área Total del Proyecto para desarrollar u operar 
instalaciones portuarias de carga general, ni para llevar a cabo actividades relacionadas a ello, 
que están descritas en el numeral 6 del Acápite A de la Cláusula Cuarta de este documento, 
durante la vigencia del presente Contrato.” 

 Igualmente, parece haber una superposición visible en los Planos anexos  entre el área otorgada a 
Petrocar, S.A., y el área concesionada previamente a PETROTERMINAL, S.A. (Cfr. fs. 28 y 29 del infolio 
judicial). 

En este contexto, a partir de un análisis detallado y minucioso, la Corte se ve precisada a concluir que 
las razones que en este momento justifican adoptar la suspensión provisional del acto impugnado, son la 
protección del ordenamiento legal y la preservación de los intereses colectivos.  

Finalmente, resulta necesario señalar que las anteriores consideraciones, en modo alguno constituyen 
un criterio final o determinante para el pronunciamiento de fondo que en su momento será emitido por quienes 
integran esta Magistratura. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE 
los efectos del Contrato de Concesión N° A-2010-13 de 3 de octubre de 2013, suscrito entre la Autoridad 
Marítima de Panamá y Petrocar, S.A. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1021

LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
SILKA CORREA, EN REPRESENTACIÓN DE CABLE AND WIRELESS PANAMÁ, S. A., PARA QUE 
SE DECLAREN NULOS, POR ILEGALES, LA TOTALIDAD DE LOS APARTES: 1.1.2.5.79 
(EMPRESAS DE COMUNICACIONES) Y EL LITERAL C (ESTRUCTURAS DE ACERO) DEL 
APARTE 1.1.2.8.04 (EDIFICACIONES Y REEDIFICACIONES ADICIONALES) DEL ARTÍCULO 
PRIMERO DEL RÉGIMEN IMPOSITIVO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA, 
ADOPTADO MEDIANTE EL ACUERDO N  53 DE 1 DE DICIEMBRE DE 2009, EMITIDO POR EL 
HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DE REPRESENTANTES DE CORREGIMIENTO DEL 
DISTRITO DE LA CHORRERA. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  DIEZ (10) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 712-12 

VISTOS: 

La licenciada Silka Correa, actuando en representación de la sociedad denominada CABLE AND 
WIRELESS PANAMÁ, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso 
administrativa de nulidad para que se declaren nulos, por ilegales, la totalidad de los Apartes: 1.1.2.5.79 
(Empresas de Comunicaciones) y el Literal C (Estructuras de Acero) del Aparte 1.1.2.8.04 (Edificaciones y 
Reedificaciones Adicionales) del Artículo Primero del Régimen Impositivo Municipal del Municipio de La 
Chorrera, adoptado mediante el Acuerdo N° 53 de 1 de diciembre de 2009, emitido por el Honorable Consejo 
Municipal de Representantes de Corregimiento del Distrito de La Chorrera.  

El Magistrado Sustanciador procede a examinar el libelo de demanda, en vías de determinar si cumple 
con los requisitos que hacen viable su admisión, y en este punto advierte que la parte actora ha incluido una 
solicitud especial, a fin de que sean suspendidos, provisionalmente, los efectos de la actuación que se impugna.  

La petición para suspender los efectos de la actuación impugnada, es sustentada, en forma central, en 
el sentido de un evidente perjuicio económico que se causaría, grave, actual e inminente, puesto que el acto 
impugnado impone gravámenes sobre actividades y bienes que ya han sido gravados por la Nación, a través de 
la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP). 

Con ello, proporciona datos jurisprudenciales de los cuales se extraen pronunciamientos en ese 
sentido, y adoptados previamente por esta Magistratura. 
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A su vez, presenta como disposiciones presuntamente vulneradas, la Ley N° 135 de 1943; la Ley N° 
106 de 1973; así como la Ley N° 26 de 29 de enero de 1996.  

DECISIÓN DE LA SALA 

Conocidos los hechos expuestos por la actora, corresponde a esta Superioridad proferir un 
pronunciamiento en relación con la medida cautelar incoada. 

El artículo 73 de la Ley 135 de 1943, faculta a la Sala Tercera para suspender los efectos de un acto, 
resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave”.   

Al respecto, García De Enterría considera la suspensión como “...una medida de carácter provisional y 
cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso (suspensión en vía de recurso) o a garantizar la 
imposición del criterio del ente u órgano superior que ostente la tutela o el control sobre el autor del acto 
(suspensión como medida de tutela o control) en tanto se produce una decisión definitiva sobre la validez del 
mismo”.  (citado por Jorge Fábrega P., Medidas Cautelares, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, Colombia, 
1998, Pág. 347). 

Nuestra línea jurisprudencial ha sido sistemática en cuanto a la viabilidad de la suspensión provisional 
en las demandas contencioso-administrativas de nulidad, estableciendo que dicha medida de suspensión 
procede si el acto acusado infringe palmariamente el principio de separación de poderes; o si puede entrañar un 
perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma manifiesta, normas de superior jerarquía.  

Al respecto son consultables, entre otros, los siguientes Autos:  

“...esta Superioridad ha manifestado en forma reiterada que tratándose de demandas 
contencioso administrativas de nulidad los perjuicios que se persigue evitar con la suspensión 
de los efectos de los actos impugnados son las lesiones al orden jurídico, porque el objeto de 
estas acciones es la sujeción a la Ley de los actos administrativos de carácter general y si bien 
los perjuicios que el acto que se impugna pueda causar, en algunos casos, son tomados en 
cuenta al resolver la medida cautelar, estos no determinan por sí solos la decisión que se 
dicte. Esto es así porque mediante estos procesos no se persigue esencialmente el 
restablecimiento de derechos subjetivos sino del ordenamiento jurídico. 

...”  

(Auto de 22 de septiembre de 2004) 

“...la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional conferida a la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por disposición del artículo 73 de la Ley 135 de 
1943, según el cual: "el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo en pleno puede suspender 
los efectos de un acto, resolución o disposición, si a su juicio ello es necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave." La Sala Tercera ha señalado, repetidamente, que en las 
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acciones de nulidad ese "perjuicio notoriamente grave" consiste principalmente, en la lesión 
evidente o palmaria del ordenamiento jurídico, que ocasiona el acto demandado. 

...”  

(Auto de 29 de octubre de 2004) 

Es así, ya que la suspensión provisional del acto administrativo es una medida discrecional que puede 
adoptar este Tribunal, si a su juicio ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave o una infracción 
manifiesta al ordenamiento legal. 

Una vez analizados los argumentos en que se sustenta la medida solicitada por la parte actora, la Sala 
Tercera advierte que a prima facie, los actos demandados pareciesen vulnerar normas de mayor jerarquía, 
siendo posible acceder a la suspensión del acto acusado. 

Ello es así, ya que este Tribunal coincide con los demandantes, en que el servicio de 
telecomunicaciones tiene incidencia extradistrital, por lo que en este caso podrían verse infringidos los artículos 
17 y 74 de la Ley N° 106 de 1973, así como la Ley N° 26 de 1996. 

Observamos, por otra parte, que al encontrarse gravados con un tributo nacional, tanto el servicio 
público de telecomunicaciones como los bienes utilizados de manera vital para su prestación, la exigencia en el 
pago del impuesto municipal podría implicar doble tributación, en detrimento a lo establecido en los artículos 21 
y 79 de la Ley N° 106 de 1973. 

La prohibición de doble tributación ha sido reiteradamente sostenida, tanto por la Sala Tercera como 
por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, dado que el principio de que los Municipios no pueden gravar lo 
que ya ha sido gravado por la Nación, tiene rango Legal y Constitucional, al emanar del artículo 245 del Texto 
Fundamental, que requiere que las rentas municipales y nacionales sean separadas, esto es, que no provengan 
de los mismos tributos.  

Lo reseñado permite a la Sala Tercera, de acuerdo a la facultad discrecional conferida por el ya 
mencionado artículo 73 de la Ley N° 135 de 1943, acceder a la cautelación solicitada, en vías de proteger el 
ordenamiento legal objetivo. Esto, sin perjuicio del examen de mérito que en su momento realizará el Tribunal. 

De consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ACCEDE a la medida cautelar de suspensión provisional de los efectos de 
la totalidad de los Apartes: 1.1.2.5.79 (Empresas de Comunicaciones) y el Literal C (Estructuras de Acero) del 
Aparte 1.1.2.8.04 (Edificaciones y Reedificaciones Adicionales) del Artículo Primero del Régimen Impositivo 
Municipal del Municipio de La Chorrera, adoptado mediante el Acuerdo N° 53 de 1 de diciembre de 2009, 
emitido por el Honorable Consejo Municipal de Representantes de Corregimiento del Distrito de La Chorrera. 

Notifíquese, 
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VICTOR L. BENAVIDES P. 
HARLEY J. MITCHELL D  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD PRESENTADA POR EL LICENCIADO 
NORKYN H. CASTILLO EN REPRESENTACIÓN DE EDWIN APARICIO PARA QUE SE DECLARE 
NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.68 DE 17 DE JUNIO DE 2010 DICTADA POR LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 289-11 

VISTOS 

El licenciado Norkyn H. Castillo, actuando en nombre y representación de EDWIN APARICIO, ha 
interpuesto Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No.68 de 17 de junio de 2010, dictada por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de 
Economía y Finanzas. 

Se observa a foja 10 del expediente que el actor ha presentado solicitud de suspensión provisional en los 
siguientes términos: 

"Solicitamos de manera muy respetuosa a la Sala Tercera, la Suspensión Provisional de los efectos 
del acto administrativo acusado de ilegalidad contenido en la Resolución No.68 de 17 de junio de 
2010, emitida por el Viceministro de Finanzas y sus consecuentes actos (Escritura Pública No.14570 
de 23 de julio de 2010 y su inscripción de 15-10-2010 en el Registro Público por medio del cual se 
constituye la segregada finca 319087 de la Sección de Propiedad de la Provincia de Coclé) por seguir 
la surte del principal, ya que el acto impugnado lesiona los derechos del usufructuario (Col. Salomón 
Ponce Aguilera de Antón) por no haber recibido ningún tipo de indemnización por el bien enajenado y 
por las operaciones escolares con fines de lucro ya certificadas que por el concedido usufructo 
permanente realiza el Colegio Salomón Ponce Aguilera de Antón en la Finca 5917, y porque se quiere 
utilizar el acto para una actividad de relleno sanitario la cual podría causar un tremendo daño al suelo, 
al ambiente, los recursos naturales (aguas subterráneas, el carácter agrícola de la zona, la educación 
tanto del Distrito de Antón como en la provincia de Coclé, etc. 

Nuestra solicitud está amparada principalmente con pruebas que presenta el mismo Plano 
No.02020624986 que aprobó la Dirección Regional de Catastro y Bienes Patrimoniales como lo son la 
ubicación de la carretera interamericana, los caminos de tierra característicos de una comunidad rural, 
así como la opinión del Consultor Ambiental Ing. Eduardo Esquivel, el cual adquiere responsabilidad al 
emitir esta opinión, y otras que se desprenden de la misma impugnada Resolución No.68 de 17 de 
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junio de 2010 de las cuales podemos citar la no justificación por parte del Viceministro de Finanzas 
para enajenarle al Col. Salomón Ponce Aguilera la tierra donada la Municipio de Antón. 

Todo este conjunto de pruebas a nuestro humilde criterio son más que suficiente para que se adopte la 
medida cautelar por protección del ordenamiento legal y la preservación de los intereses colectivos y 
así evitar perjuicios irreparables” 

La Sala advierte que la demanda presentada persigue la declaratoria de nulidad de la Resolución 
No.68 de 17 de junio de 2010, por la cual el Viceministro de Finanzas autoriza el traspaso a título de donación a 
favor del Municipio de Antón un globo de terreno de 15 hectáreas que forman parte de la finca 5917, propiedad 
de la Nación. 

De acuerdo al artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera se encuentra facultada para 
suspender los efectos de un acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, ello sea necesario para evitar un 
perjuicio "notoriamente grave". Esta medida cautelar tiene carácter provisional, motivo por el cual la Sala 
Tercera puede modificar la resolución judicial mediante la cual se decrete dicha medida siempre y cuando la 
Sala considere que existen razones suficientes para evitar aquella medida. En las demandas de nulidad, la 
jurisprudencia ha reiterado que la medida de suspensión procede si el acto acusado infringe palmariamente el 
principio de separación de poderes; o si puede entrañar un perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por 
violar, en forma manifiesta, normas de superior jerarquía. 

Este Despacho observa que el hecho demandado se trata de una situación concreta en donde, se 
autoriza el traspaso de una globo de terreno propiedad de la Nación, a título de donación a favor del Municipio 
de Antón con la finalidad exclusiva de poder resolver el problema agobiante de la comunidad, con relación a la 
disposición final de los desechos sólidos en ese Distrito.   

Del contenido del libelo se advierte que el licenciado Castillo, actuando en nombre y representación de 
EDWIN APARICIO, encaminó la pretensión hacia una demanda contenciosa de nulidad, manifestando la 
defensa del ordenamiento jurídico, al considerar que la Resolución impugnada, fue emitida por la Dirección 
General de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, cuando de conformidad con 
los artículos 26 y 28 del Código Agrario, la autorización para el traspaso de esta tierra nacional es competencia 
o corresponde a la Reforma Agraria. 

En este orden de ideas, se hace necesario señalar que el acto impugnado conlleva la supuesta 
defensa de los derechos de una colectividad, en virtud del posible daño al suelo, al ambiente, los recursos 
naturales (aguas subterráneas), el carácter agrícola y la educación de la zona, y de la Provincia de Coclé. 

Por otro lado, entre las argumentaciones de la parte actora sostiene también que el Viceministro de 
Finanzas ha vulnerado la normativa, pues por si sólo firmó la Resolución que autoriza el traspaso gratuito al 
Municipio de Antón de un globo de terreno de 15 hectáreas con 6377.81 mts2, que forman parte de la Finca 
5917, cuando, a juicio del actor, debió ser autorizada con la firma del Ministro de Economía y Finanzas con el 
Viceministro de Finanzas.  

Después de examinar las constancias procesales, esta Superioridad considera que existen razones de 
mérito para suspender provisionalmente los efectos del acto demandado, pues, el examen preliminar de los 
cargos de ilegalidad revela, a primera vista, que es el Ministro de Economía y Finanzas (antes Hacienda y 
Tesoro) en conjunto con el Viceministro la autoridad quien le corresponde autorizar los traspasos de tierras a los 
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Municipios, tal como se desprende del parágrafo del artículo 12 de la Ley No.63 de 31 de julio de 1973, que 
faculta a este Ministerio para dictar las resoluciones de traspasos de tierras a los Municipios a título gratuito. 

Por ello, los planteamientos generales vertidos por el demandante encausan la acción hacia la vía 
contencioso administrativa de nulidad, sobre un argumento dirigido a demostrar la existencia de un interés 
encaminado a la salvaguarda de los derechos colectivos amparados por el ordenamiento jurídico que se estima 
vulnerado, pues con la demanda de nulidad presentada, "se busca que la SCA anule un acto administrativo, no 
porque afecte a alguien en particular sino porque viola el ordenamiento jurídico". (ARAÚZ, Heriberto. Curso de 
Derecho Procesal Administrativo. La Jurisdicción Contencioso Administrativa en Panamá, página 125, Universal 
Books. 2004). 

Ahora bien, no se observa dentro del proceso de marras que se haya cumplido con el procedimiento 
establecido por el artículo 12 de la Ley No.63 de 1973, para la autorización de traspaso gratuito de tierras al 
Municipio de Antón un globo de terreno de 15 hectáreas con 6377.81 mts2 que forman parte de la finca 5917, 
otorgado mediante la Resolución No.68 de 17 de junio de 2010, ahora impugnada. 

Dicha situación evidencia la omisión de requisitos de procedimiento exigidos previamente por la Ley 
No. 63 de 31 de julio de 1973, “Por la cual se crea la Dirección General de Catastro” los cuales están 
encaminados a proteger los derechos e intereses de la colectividad ciudadana, que ahora se han visto afectados 
por la aparente omisión en la que ha incurrido la resolución que hoy se examina. 

Con lo anterior logra el demandante demostrar el llamado fumus bonis iuris, o apariencia de un buen 
derecho, que en el caso de las demandas contencioso administrativa de nulidad como la que nos ocupa, lo 
constituye la percepción prima facie de una violación al ordenamiento legal objetivo por parte del acto 
demandado. 

La anterior situación resulta claramente motivo suficiente para que esta Corporación Judicial, acceda a 
la solicitud de suspensión provisional del acto impugnado. 

Además, resulta evidente que la No.68 de 17 de junio de 2010, no se encuentra contemplada en 
ninguno de los supuestos establecidos por el artículo 74 de la Ley 135 de 1943, lo que la hace susceptible de la 
aplicación de la medida aquí otorgada. 

Dentro de este marco de referencia, y sin entrar en consideraciones de fondo en relación a la 
pretensión del recurrente, que no resultan procedentes en esta etapa del proceso, la Sala se ve precisada a 
señalar que en reiterada jurisprudencia, la Sala ha sostenido que, en las demandas contencioso-administrativas 
de nulidad, como la que nos ocupa, ese perjuicio está constituido por violaciones ostensibles o manifiestas del 
ordenamiento jurídico, de modo que es fundamental probar plenamente que éste exista a prima facie para que 
la suspensión provisional sea viable. Esto es así, porque mediante estos procesos no se persigue el 
restablecimiento de los derechos subjetivos, sino del ordenamiento jurídico. 

Finalmente, la Sala desea expresar que las apreciaciones que sirven de sustento a la presente 
decisión, no constituyen una opinión definitiva sobre la controversia, ya que las cuestiones fácticas y jurídicas 
que forman parte de la misma, se dilucidarán oportunamente en la sentencia de mérito que en su oportunidad 
dictará la Sala después que se hayan incorporado al proceso los elementos probatorios correspondientes. 
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En consecuencia, la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos de 
la Resolución No.68 de 17 de junio de 2010, emitida por el Viceministro de Finanzas.  

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ARNULFO CORNEJO MUÑOZ, EN REPRESENTACIÓN DE EDWIN APARICIO, PARA 
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO DE APROBACIÓN DEL PLANO N  02020624986 
DEL 18 DE JUNIO DE 2010, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN REGIONAL DE CATASTRO Y BIENES 
PATRIMONIALES DE LA PROVINCIA DE COCLÉ. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 1214-10 

VISTOS: 

El licenciado Arnulfo Cornejo Muñoz, actuando en representación de EDWIN APARICIO, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, demanda contencioso 
administrativa de nulidad, para que se declare nulo, por ilegal, el Acto de Aprobación del Plano N° 02020624986 
del 18 de junio de 2010, emitido por la Dirección Regional de Catastro y Bienes Patrimoniales de la Provincia de 
Coclé.  

El Magistrado Sustanciador procede a examinar el libelo de demanda, en vías de determinar si cumple 
con los requisitos que hacen viable su admisión, y en este punto advierte que la parte actora ha incluido una 
solicitud especial, a fin de que sean suspendidos, provisionalmente, los efectos de la actuación que se impugna.  

PETICIÓN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

La petición para suspender los efectos de la actuación impugnada, es sustentada en los siguiente 
términos: 
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“... 

Solicitamos de manera muy respetuosa, a la Sala Tercera, la Suspensión Provisional de los 
efectos del acto administrativo acusado de ilegalidad contenido en la aprobación del Plano N° 
02020624986 fechado 18 de junio de 2010 por la Dirección Regional de Catastro y Bienes 
Patrimoniales de la Provincia de Coclé y sus consecuentes actos (Escritura Pública y su 
Inscripción en el Registro Público) por seguir la suerte del principal, ya que el acto impugnado 
lesiona las disposiciones legales invocadas en la demanda sobre aprobación de planos y 
adjudicaciones de tierras estatales, porque lesiona los derechos del usufructuario (Col. 
Salomón Ponce Aguilera De Antón) por no haber recibido ningún tipo de indemnización por el 
bien enajenado, y porque es nociva para el ambiente, el progreso de la población rural, los 
recursos naturales (aguas subterráneas) y perjudicial en el presente desarrollo de las 
actividades escolares que por el concedido usufructo permanente realiza el Colegio Salomón 
Ponce Aguilera de Antón desde 1974 en el globo de tierra que paso a ser propiedad del 
Municipio de Antón. 

Nuestra solicitud está amparada principalmente con pruebas que presenta el mismo aprobado 
Plano N° 02020624986 como lo son la ubicación de la carretera interamericana, los caminos 
de tierra característicos de una comunidad rural, falta del sello del Ministerio de Vivienda, así 
como la opinión del Consultor Ambiental (Ing. Eduardo Esquivel) y otras que justifiquen se 
adopte la medida cautelar por protección del ordenamiento legal y la preservación de los 
intereses colectivos y así evitar perjuicios irreparables.     

...” 

DECISIÓN DE LA SALA 

Conocidos los hechos expuestos por la actora, corresponde a esta Superioridad proferir un 
pronunciamiento en relación con la medida cautelar incoada. 

El artículo 73 de la Ley 135 de 1943, faculta a la Sala Tercera para suspender los efectos de un acto, 
resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio “notoriamente grave”.   

Al respecto, García De Enterría considera la suspensión como “...una medida de carácter provisional y 
cautelar, llamada a asegurar la integridad del objeto litigioso (suspensión en vía de recurso) o a garantizar la 
imposición del criterio del ente u órgano superior que ostente la tutela o el control sobre el autor del acto 
(suspensión como medida de tutela o control) en tanto se produce una decisión definitiva sobre la validez del 
mismo”.  (citado por Jorge Fábrega P., Medidas Cautelares, Ediciones Jurídicas Gustavo Ibáñez, Colombia, 
1998, Pág. 347). 

Nuestra línea jurisprudencial ha sido sistemática en cuanto a la viabilidad de la suspensión provisional 
en las demandas contencioso-administrativas de nulidad, estableciendo que dicha medida de suspensión 
procede si el acto acusado infringe palmariamente el principio de separación de poderes; o si puede entrañar un 
perjuicio a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma manifiesta, normas de superior jerarquía.  
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Al respecto son consultables, entre otros, los siguientes Autos:  

“...esta Superioridad ha manifestado en forma reiterada que tratándose de demandas 
contencioso administrativas de nulidad los perjuicios que se persigue evitar con la suspensión 
de los efectos de los actos impugnados son las lesiones al orden jurídico, porque el objeto de 
estas acciones es la sujeción a la Ley de los actos administrativos de carácter general y si bien 
los perjuicios que el acto que se impugna pueda causar, en algunos casos, son tomados en 
cuenta al resolver la medida cautelar, estos no determinan por sí solos la decisión que se 
dicte. Esto es así porque mediante estos procesos no se persigue esencialmente el 
restablecimiento de derechos subjetivos sino del ordenamiento jurídico. 

...”  

(Auto de 22 de septiembre de 2004) 

“...la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional conferida a la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por disposición del artículo 73 de la Ley 135 de 
1943, según el cual: "el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo en pleno puede suspender 
los efectos de un acto, resolución o disposición, si a su juicio ello es necesario para evitar un 
perjuicio notoriamente grave." La Sala Tercera ha señalado, repetidamente, que en las 
acciones de nulidad ese "perjuicio notoriamente grave" consiste principalmente, en la lesión 
evidente o palmaria del ordenamiento jurídico, que ocasiona el acto demandado. 

...”  

(Auto de 29 de octubre de 2004) 

Es así, ya que la suspensión provisional del acto administrativo es una medida discrecional que puede 
adoptar este Tribunal, si a su juicio ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave o una infracción 
manifiesta al ordenamiento legal. 

Al ponderar las razones planteadas por el demandante, así como el Acto de Aprobación del Plano N° 
02020624986 del 18 de junio de 2010, emitido por la Dirección Regional de Catastro y Bienes Patrimoniales de 
la Provincia de Coclé, cuya nulidad se solicita, esta Magistratura consigna el acceder a la medida cautelar de 
suspensión provisional solicitada.  

Estima la Sala que el recurrente establece un debate que, a prima facie, pareciera indicar que se ha 
configurado una colisión del ordenamiento jurídico y la presencia a su favor del denominado "fumus boni iuris" o 
apariencia de buen derecho, constitutiva de una razón fundamental para acceder a la medida suspensoria del 
acto que se impugna. 

En adición a lo anterior, la Sala considera que la decisión decretada con el acto administrativo cuya 
ilegalidad ha sido demandada, ostensiblemente se evidencia que el Acto Administrativo impugnado, 
aparentemente colisiona con las disposiciones legales invocadas en la demanda, toda vez que dentro de las 
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normas sobre aprobación de planos, se deben surtir previamente, una serie de requisitos indispensables para su 
tramitación y posterior aprobación.  

En el presente negocio, la prueba que aporta el demandante visible de fojas 19 a 23 del legajo, se 
observa la copia de la Gaceta Oficial N° 25,296 de 11 de mayo de 2005, la cual contiene la Resolución N° 209 
de 6 de abril de 2005, expedida por el Ministro de Economía y Finanzas, Dirección de Catastro y Bienes 
Patrimoniales: “Por la cual se establece el Reglamento para Revisar y Registrar Planos de Agrimensura en la 
Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales”; en la que parece desprenderse que el Acto de Aprobación del 
Plano N° 02020624986 del 18 de junio de 2010, a favor del Municipio de Antón, no contó con los requisitos que 
hacen viable su aprobación, tal cual se puede observar en la copia del Plano Aprobado objeto de la presente 
demanda, a foja 9 del dossier. 

En este contexto, a partir de un análisis detallado y minucioso, la Corte se ve precisada a concluir que 
las razones que en este momento justifican adoptar la medida cautelar de suspensión provisional del acto 
impugnado, son la protección del ordenamiento legal y la preservación de los intereses colectivos.  

No obstante, la decisión de acceder a la medida cautelar no puede considerarse como un 
pronunciamiento de mérito sobre el fondo del presente negocio, decisión que será motivo de análisis en la etapa 
correspondiente.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE los efectos del Acto de Aprobación del 
Plano N° 02020624986 del 18 de junio de 2010, emitido por la Dirección Regional de Catastro y Bienes 
Patrimoniales de la Provincia de Coclé. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
FORENSE WEEDEN & ASOCIADOS EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE CAMARA DE 
COMERCIO, INDUSTRIAS Y AGRICULTURA DE CHIRIQUI PARA QUE SE DECLARE NULO, POR 
ILEGAL, EL CONTRATO DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA NO.001-2013, CELEBRADO ENTRE 
EL MUNICIPIO DE DAVID Y LA EMPRESA PARKING S. A. PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 656-14 

I. VISTOS:  

La firma Weeden & Asociados, en nombre y representación la Cámara de Comercio, Industrias y 
Agricultura de Chiriqui, ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad 
para que se declare nulo por ilegal, el Contrato de Concesión Administrativa No. 001-2013 del 3 de marzo de 
2013, celebrado entre el Municipio de David y la Empresa Parking S.A. 

El acto impugnado, Contrato de Concesión Administrativa No. 001-2013 del 3 de marzo de 2013, 
consiste en la Concesión Administrativa para la Modernización, Administración, Operación, Mantenimiento, 
Control y Recaudación de Tasas de Espacios de Estacionamiento en la Ciudad de David, mediante Equipos de 
Estacionómetros Individuales en calles o servidumbres municipales. En la ciudad de David, Corregimiento de 
David, Distrito de David, Provincia de Chiriqui, República de Panamá.  

II. SOLICITUD DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar el libelo de la demanda original presentada, en vías de 
determinar si cumple con los requisitos formales indispensables para su admisión y observa que existe una 
solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto administrativo, la cual es sustentada de la siguiente 
manera: 

“... 

1. FOMUS BONUS IURIS DE NUESTRA REPRESENTADA. 

Por reiterada jurisprudencia de la Sala, se ha establecido que para que proceda la suspensión de los 
efectos del acto administrativo demandado de ilegal, es requisito que el demandante (sic) la 
verosimilitud de su derecho. En el caso que nos ocupa se obtiene de constratar el acto acusado con 
todas las normas que hemos citado como infringidas. Del examen de las disposiciones que hemos 
citado como infringidas queda claro que el Municipio de David, violentó en el concepto de violación 
directa por omisión múltiples disposiciones legales, sin que se salvaguardara el interés público y de los 
contribuyentes de ese Municipio. Por ello consideramos que a lo largo de la demanda hemos 
demostrado o acreditado la existencia del Fomus Bonus Iuris de nuestra representada o verosimilitud 
del derecho reclamado por medio de la presente acción conteciosa administrativa.  

2. PERICULUM IN MORA. 
El otro requisito de procedibilidad que la Sala por medio de su jurisprudencia ha señalado como 
presupuesto de la suspensión de los efectos del acto demandado por ielgal, es que por el peligro de la 
demora del proceso, nuetsra representada y todas las empresas que en ella aglutinan, y la de los 
demás contribuyentes del Municipio de David, peuden sufrir un perjuicio importante, irreparable o de 
difícil reparación. En el caso que nos ocupa, el Comandante Primer Jefe de la Zona Regional de 
Chiriqui, ha expuesto que el día 14 de octubre de 2014, en horas del medidodía, como parte del Mes 
de la Prevención de Incendios, realizaron el primer simulacro a nivel de la arteria comercial de la 
ciudad de David, para analizar la capacidad de respuesta rápida y el libre trámnsito por las calles 
aledañas de los vehículos de extinción, donde entre otras cosas se concluye que el poner los 
escionómetros a ambos lados de la calle reduce considerablemente el paso de 6.1 metros a 3.5 
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metros, y que por lo tanto, se afecta el libre paso de los vehículos de emergencia y de extinción. En 
dicho informe se hace constar que en la zona donde ser realizó el simulacro, es una zona de alto 
peligro para las fiestas de fin de año, vía que se ve afectada por la venta de buhonería, quedando 
escaso espacio para vehículos perqueños. Debido a que se encuentra en juego la protección de los 
bienes y de las personas que habitan o trabajan en el Municipio de David, por la colocación 
indiscriminada de estacionómetros que afectan el libre paso de los vehículos de emergencia y de 
extinción de incendios, esto por sí solo constituye un peligro manifiesto que de ocurrir, ocasionaría 
daños de irreparable consideración, como es la pérdida de vidas inocentes. “ 

Por tales motivos, solicita a la Sala que ordene las suspensión de los efectos del acto demandado.  

III. EXAMEN DE LA SALA TERCERA 

Cabe señalar que, la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional 
conferida a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con el 
artículo 73 de la Ley No. 135 de 1943, que indica que puede la Sala suspender provisionalmente los efectos del 
acto, disposición o resolución acusada si, a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente 
grave. 

Como ha expresado esta Sala en oportunidades anteriores, para las demandas contencioso 
administrativas de nulidad es necesario acreditar principalmente la apariencia de buen derecho (fumus bonus 
iuris), el cual se considera como uno de los presupuestos fundamentales y se refiere a la necesidad de que la 
pretensión tenga apariencia razonable de fundamento legal. Lo anterior, porque aún cuando del acto o 
resolución acusada puedan derivarse determinados perjuicios en detrimento del demandante, la suspensión 
provisional de sus efectos es admisible sólo, cuando el demandante demuestre la existencia de una infracción 
manifiesta de los preceptos que cita como violados. 

En ese orden de ideas, y de acuerdo a lo plasmado en la solicitud de suspensión provisional de los 
efectos del acto impugnado, constatadas con las normas procesales pertinentes al negocio jurídico en cuestión, 
la Sala considera que la solicitud de suspensión provisional procede, porque del análisis preliminar de los cargos 
de ilegalidad plasmados en la demanda se advierten a prima facie violaciones claras, manifiestamente notorias 
o evidentes de los preceptos legales que se citaron como infringidos, es decir, queda demostrador a prima facie 
el llamado fumus bonis iuris o apariencia del buen derecho, toda vez que que las normas legales y 
reglamentarias en cuestión, establecen que la Administración debía someter el Contrato de Concesión 
Administrativa No. 001-2003, al concepto favorable del Consejo de Gabinete, porque la contratación excedía los 
tres millones de balboas (B/.3,000,000.00), de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley No. 22 de 27 de 
junio de 2007, toda vez que la contratación en referencia tiene una cuantía de Tres millones cincuenta mil 
balboas con 00/100 (B/.3,050,000.00), como se establece en su cláusula sexta.  

Es necesario acotar que las demandas contencioso administrativas de nulidad, pretende impugnar la 
legalidad de un acto de carácter general, protegiendo dicha legalidad desde un punto de vista objetivo, en vía de 
preservar el orden jurídico abstracto y es tal como lo expresa Carlos Betancur Jaramillo en su obra Derecho 
Procesal Administrativo, Señal Editora, 2000, página 38 “es el medio normal puesto a disposición de los 
administrados contra todo acto unilateral de la administración y con miras al mantenimiento de la legalidad 
abstracta.”  
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De igual forma, el autor Juan Carlos Martínez en su obra “El nuevo proceso contencioso 
administrativo”, Ediciones Doctrina y Ley Ltda., Bogotá Colombia, 2014, páginas 778 y siguientes al referirse al 
tipo de medida cautelar que se aplica a estos casos, como lo son las medidas suspensivas, hace la siguiente 
acotación: 

“Respecto de las medidas suspensivas...esta medida es bastante residual, en cuanto por mandato 
legal, se advierte que a ella solo se acudirá, cuando no exista otra posibilidad de superar la situación 
que dé lugar a su adopción y, en todo caso, la autoridad judicial señalará las pautas que deba observar 
la entidad demandada para reanudar la actuación.” 

En cuanto a los requisitos para decretar la medida cautelar el citado autor diferencia entre si se trata 
de demandas que pretendan la nulidad de los actos administrativos, o de las que se promuevan en ejercicio de 
los demás medios de control de competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, señalando que 
si se pretende sólo la nulidad del acto el único requisito exigido es que se dé la confrontación del acto con las 
normas invocadas en la demanda, a diferencia de que cuando se pretenda indemnización u otro tipo de 
pretensiones en donde además es necesario además acreditar sumariamente la existencia de los perjuicios 
reclamados. 

De igual forma, en cuanto a la naturaleza jurídica de las medidas cautelares indica los aspectos que 
configuran su naturaleza así: 

1. Es un proceso (o una petición cautelar), que corre de manera paralela a otro proceso principal. 

2. Son de naturaleza instrumental; provisional y son mutables. 

3. La cautela parte de una apariencia de buen derecho (fumus boni iuris) que por el peligro de demora 
del proceso (periculum in mora) hace necesario su adopción. 

Finalmente, señala el Magistrado Víctor Benavides en su obra “Compendio de Derecho Público 
Panameño”, Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2012, Panamá, página 218, que “en los procesos 
contenciosos de nulidad la suspensión sólo procede si el acto acusado infringe palmariamente el principio de 
separación de los poderes establecido en nuestro ordenamiento constitucional, o si puede entrañar un perjuicio 
a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma manifiesta, clara y ostensible, normas de superior 
jerarquía.”  

En este orden de ideas, en las acciones contencioso administrativas de nulidad, la Sala ha sentado la 
orientación jurisprudencial según la cual es factible que se decrete la suspensión provisional cuando el acto, 
resolución o disposición administrativa o reglamentaria, desconozca los principios de separación de los poderes 
públicos o normas legales de superior jerarquía que den lugar a violaciones ostensibles al ordenamiento jurídico 
en abstracto, situación que se evidencia palmariamente en el presente caso. ( Cfr. Autos de 27 de julio de 1995, 
16 de junio de 1997, 22 de septiembre de 2004, 29 de octubre de 2004, y 6 de diciembre de 2012 expedidos por 
este Tribunal) 

Mediante Resolución de 23 de enero de 2014, la Sala manifestó dentro de la demanda contencioso 
administrativa de nulidad interpuesta por JOSÉ ANTONIO MONTILLA FRANCO, MANUELA FRANCO 
MORENO Y ROMÁN FRANCO MORENO, lo siguiente: 
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“....En ese mismo sentido, nuestra jurisprudencia ha sido sistemática al establecer, que en los 
procesos contencioso administrativo de nulidad dicha medida de suspensión procede para evitar un 
perjuicio "notoriamente grave", el cual se manifiesta principalmente, si el acto acusado infringe 
palmariamente el principio de separación de poderes; o si puede entrañar un perjuicio a la integridad 
del ordenamiento jurídico por violar, en forma manifiesta, normas de superior jerarquía. Al respecto son 
consultables, entre otros, las siguientes resoluciones:  

Auto de 22 de septiembre de 2004 

"...esta Superioridad ha manifestado en forma reiterada que tratándose de demandas contencioso 
administrativas de nulidad los perjuicios que se persigue evitar con la suspensión de los efectos de los 
actos impugnados son las lesiones al orden jurídico, porque el objeto de estas acciones es la sujeción 
a la Ley de los actos administrativos de carácter general y si bien los perjuicios que el acto que se 
impugna pueda causar, en algunos casos, son tomados en cuenta al resolver la medida cautelar, estos 
no determinan por sí solos la decisión que se dicte. Esto es así porque mediante estos procesos no se 
persigue esencialmente el restablecimiento de derechos subjetivos sino del ordenamiento jurídico. Por 
tanto, para que proceda la medida cautelar solicitada en los procesos contenciosos administrativos de 
nulidad, la ilegalidad de los actos impugnados debe ser clara y notoria...”.(Lo resaltado por la Sala) 

Auto de 29 de octubre de 2004 

"...la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional conferida a la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia por disposición del artículo 73 de la Ley 135 de 1943, según 
el cual: "el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo en pleno puede suspender los efectos de un acto, 
resolución o disposición, si a su juicio ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente grave." La 
Sala Tercera ha señalado, repetidamente, que en las acciones de nulidad ese "perjuicio notoriamente 
grave" consiste principalmente, en la lesión evidente o palmaria del ordenamiento jurídico, que 
ocasiona el acto demandado. (Lo resaltado por la Sala)..."  

En consecuencia, lo anotado resulta motivo suficiente para que esta Corporación de Justicia, acceda a 
la solicitud de suspensión provisional del acto impugnado, en virtud que la finalidad de la acción está dirigida a 
obtener la ilegalidad del acto, por considerarse violatoria de las disposiciones legales vigentes, habida cuenta 
que de no decretarse dicha medida, puede producirse una lesión al ordenamiento jurídico, y generar un posible 
perjuicio económico al Estado. La decisión de acceder a la medida cautelar no puede considerarse como un 
pronunciamiento de mérito sobre el fondo del presente negocio, decisión que será realizada en la etapa 
correspondiente.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, SUSPENDE PROVISIONALMENTE, el Contrato de 
Concesión Administrativa No. 001-2013 del 3 de marzo de 2013, celebrado entre el Municipio de David y la 
Empresa Parking S.A. 

Fundamento de Derecho: Artículo 73 de la Ley No. 135 de 1943. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
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KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE REINTEGRO, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE DORIS EDITH 
MONTENEGRO GONZÁLEZ DE ACEVEDO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. 548-14 DE 8 DE AGOSTO DE 2014, DICTADA POR EL 
BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 654-14 
VISTOS: 

Ha presentado a través de apoderado judicial Demanda Contencioso- Administrativa de Plena 
Jurisdicción de reintegro, la señora DORIS EDITH MONTENEGRO GONZÁLEZ DE ACEVEDO, con el objeto de 
que se declare nula, la Resolución Administrativa No. 548-14 de 8 de agosto de 2014, emitida por el Banco de 
Desarrollo Agropecuario. 

Al examinar el libelo de la demanda advierte el suscrito, que consta en el mismo, una solicitud especial 
que debe ser atendida de manera previa a la admisión de la demanda, consistente en que se solicite al Banco 
de Desarrollo Agropecuario, para que compulse copia autenticada con su constancia de notificación del acto 
impugnado, debido  a que pese haber gestionado ante la autoridad demandada dicha documentación no se 
obtuvieron resultados, lo cual consta a foja 13 del expediente de esta Sala.   

En virtud de lo anterior, se estima que la demandante cumplió con la exigencia de emprender las 
diligencias necesarias para obtener la documentación, y ante su imposibilidad, ha solicitado al Tribunal que 
proceda a requerirla, conforme lo prevé el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, por lo que se hace viable acceder a 
lo pedido. 

La documentación en referencia importa, puesto que permitirá al Tribunal determinar con certeza si la 
parte actora efectivamente promovió recursos en la vía gubernativa contra el acto que supuestamente afecta 
sus derechos subjetivos, y si la demanda contencioso administrativa ha sido presentada en tiempo oportuno. 

  Por consiguiente, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
DISPONE solicitar al Banco de Desarrollo Agropecuario remita copia autenticada de la Resolución 
Administrativa No.548-14 de 8 de agosto de 2014, con su respectiva constancia de notificación, y certifique si se 
han interpuestos los recursos administrativos, y de haber sido resueltos, copia autenticada de las resoluciones 
con su constancia de notificación; o en su defecto certifique si se ha producido el silencio administrativo. 

Notifíquese. 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
SHASKIA ALCEDO, EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ARTÍCULO 44 DEL DECRETO EJECUTIVO N  
28 DE 27 DE MARZO DE 2009, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 544-09 

VISTOS: 

 La licenciada Shaskia Alcedo, quien actúa en representación de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, ha interpuesto Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad contra el artículo 44 del Decreto 
Ejecutivo N° 28 de 27 de marzo de 2009, emitido por el Ministerio de Comercio e Industrias, y mediante el cual 
se reglamenta la Ley N° 41 de 24 de agosto de 2007. 

 Mediante el acto demandado, la Autoridad administrativa otorga franquicia arancelaria total, para 
importar un vehículo automotor –por una sola vez y cada dos años-, al personal extranjero amparado con una 
visa de Personal Permanente de Sede de Empresa Multinacional. 

I. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

 Según la licenciada Alcedo, en representación de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
el artículo 44 del Decreto Ejecutivo N° 28 de 27 de marzo de 2009, expedido por el Ministerio de Comercio e 
Industrias, infringe el artículo 33 de la Ley N° 41 de 24 de agosto de 2007, y el artículo 36 de la Ley N° 38 de 31 
de julio de 2000. 

 En primer término, con relación a la violación del artículo 33 de la Ley N° 41 de 24 de agosto de 2007, 
alega que el acto reglamentario, al otorgarle una franquicia arancelaria al poseedor de una Visa de Personal 
Permanente de Sede de Empresa Multinacional, para importar un vehículo automotor, desconoce de manera 
expresa cuál es la única exención otorgada por la Ley que regula las sedes de las empresas multinacionales, y 
que consiste en la exoneración del pago de los impuestos que, por motivo de su importación, puedan aplicarse a 
su menaje de casa.  

 En segundo lugar, estima infringido el artículo 36 de la Ley N° 38 de 2000, toda vez que considera que 
la norma reglamentaria traspasa el ámbito jurídico de la Ley, y a su vez vulnera el principio de legalidad, pues se 
ha emitido un acto administrativo que infringe la Ley vigente. 
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II. INFORME DE CONDUCTA DEL MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS. 

De la demanda instaurada se corrió traslado al Ministro de Comercio e Industrias para que rindiera un 
informe explicativo de su actuación, el cual fue aportado mediante Nota D.M. No. 646-10 de 7 de abril de 2010, 
que consta de fojas 31 a 32 del expediente, y el cual en su parte medular señala lo siguiente: 

“La Ley 41 de 24 de agosto de 2007 crea un Régimen Especial para el Establecimiento y la 
Operación de Sedes de Empresas Multinacionales y la Comisión de Licencias de Sedes de 
Empresas Multinacionales y dicta otras disposiciones. 

El Artículo 26 de la Ley 41 de 2007 establece en su último párrafo, que la persona poseedora de una Visa de 
Personal Permanente de Sede de Empresa Multinacional que reciba sus ingresos directamente de la casa 
matriz en el extranjero tendrá el mismo régimen y beneficios fiscales que los poseedores de visas de Visitante 
Temporal Especial ... 

El Decreto de Gabinete 363 de 17 de diciembre de 1970, reglamentado por el Decreto No. 236 
de 16 de junio de 1971, reglamenta la residencia temporal en el país de ejecutivos de 
compañías internacionales, es decir, la Visa de Visitante Temporal-Especial, y concede 
algunas exenciones.  Entre ellas, se encuentra la contenida en el Acápite b) del Artículo 2 del 
Decreto de Gabinete 363 de 1970, que otorga a los ejecutivos de compañías internacionales 
con visa de Visitante Temporal-Especial el beneficio de una franquicia arancelaria total y por 
una sola vez, cada dos (2) años, para la importación de un vehículo para su uso personal o 
familiar. 

Concluimos reiterando que el Artículo 44 del Decreto Ejecutivo 28 de 2009 no es violatorio ni 
tiene su base legal en el Artículo 33 de la Ley 41 de 2007, sino que desarrolla lo establecido 
en el último párrafo del artículo 26 de la Ley 41 de 2007 y el artículo 2 del Decreto de 
Gabinete 363 de 1970, toda vez que la persona que ostente una Visa de Personal 
Permanente de Sede de Empresa Multinacional tendrá el mismo régimen y beneficios fiscales 
que los poseedores de visas de Visitante Temporal-Especial”. 

III.   OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 969 de 31 de agosto de 2010, el representante del Ministerio Público solicita a la 
Sala que acceda a las pretensiones de la parte actora, y en consideración a ello, se declare la ilegalidad del 
artículo 44 del Decreto Ejecutivo N° 28 de 27 de marzo de 2009, emitido por el Ministerio de Comercio e 
Industrias.  A su criterio, el acto administrativo atacado ha rebasado la potestad reglamentaria al desarrollar la 
Ley N° 41 de 2007, que crea el Régimen Especial para el Establecimiento y la Operación de Sedes de 
Empresas Multinacionales y la Comisión de Licencias de Sedes de Empresas Multinacionales, y dicta otras 
disposiciones. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 

 Cumplidos los trámites que corresponden a este tipo de proceso, procede la Sala a decidir el fondo de 
la pretensión planteada por el demandante. 
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COMPETENCIA DE LA SALA: 

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, es 
competente para conocer de la acción contencioso-administrativa de nulidad promovida por la Contraloría 
General de la República, con fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución 
Política, en concordancia con el artículo 97, numeral 1, del Código Judicial y el artículo 42a de la Ley  N° 135 de 
1943, conforme fue reformado por la Ley N° 33 de 1946. 

LEGITIMACIÓN ACTIVA Y PASIVA: 

En el caso que nos ocupa, la demandante es la entidad fiscalizadora del Estado, que comparece en 
defensa del interés general en contra del artículo 44 del Decreto Ejecutivo N° 28 de 27 de marzo de 2009, 
emitido por el Ministerio de Comercio e Industrias, razón por la cual se encuentra legitimada para promover la 
acción examinada.Por su lado, el Ministerio de Comercio e Industrias es una entidad del Estado que, en 
ejercicio de sus atribuciones, expidió el acto demandado, razón por la cual se encuentra legitimada como sujeto 
pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de nulidad. 

ANÁLISIS DEL PROBLEMA JURÍDICO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

 Como se encuentra plasmado en párrafos anteriores, la parte actora demanda la nulidad del artículo 
44 del Decreto Ejecutivo N° 28 de 27 de marzo de 2009, emitido por el Ministerio de Comercio e Industrias, en 
virtud del cual se otorga franquicia arancelaria total, para importar un vehículo automotor –por una sola vez y 
cada dos años-, al personal extranjero amparado con una Visa de Personal Permanente de Sede de Empresa 
Multinacional. 

La Contraloría General de la República, plantea que la norma reglamentaria atacada excede los 
límites de la potestad reglamentaria del Ejecutivo, al establecer una franquicia arancelaria total, para la 
importación de un vehículo automotor, para los poseedores de una Visa de Personal Permanente de Sede de 
Empresa Multinacional. 

La Corte, al adentrarse en el análisis de los cargos de ilegalidad imputados, observa que los mismos 
prosperan, en base a las consideraciones que detallamos en las líneas siguientes.   

 En este sentido, esta Corporación de Justicia estima conveniente realizar un estudio de las normas 
que regulan el establecimiento y operación de las sedes de empresas multinacionales en la República de 
Panamá, recogidas en la Ley N° 41 de 24 de agosto de 2007, y su reglamentación establecida en el Decreto 
Ejecutivo N° 28 de 27 de marzo de 2009, emitido por el Ministerio de Comercio e Industrias. 

 En primer término, dado que la normativa que regula a las sedes de empresas multinacionales, 
implica, entre otras cosas, la transferencia de personal extranjero, de carácter temporal y permanente, se hizo 
necesario el establecimiento de un régimen migratorio y laboral especial, donde se destacan la expedición de 
Visas de Personal Temporal y Permanente de Sede de Empresa Multinacional, cuyos requisitos son 
establecidos por el Servicio Nacional de Migración y el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral.  Dichas visas, 
una vez otorgadas, dan derecho al personal extranjero, a trabajar en la República de Panamá durante un 
término definido, sin la necesidad de obtener permiso adicional alguno para trabajar o residir en el territorio 
nacional. 
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 Por otro lado, en lo que se refiere al régimen aduanero, aplicable a los ciudadanos extranjeros 
amparados con Visas de Personal Permanente de Sede de Empresa Multinacional, el Decreto Ejecutivo N° 28 
de 27 de marzo de 2009 establece una serie de franquicias arancelarias, con aparente sustento en la Ley N° 41 
de 24 de agosto de 2007. 

 De esta forma, el artículo 42 del referido Decreto Ejecutivo N° 28 señala que los trabajadores 
extranjeros poseedores de las Visas de Personal Permanente de Sede de Empresa Multinacional, gozarán de 
los mismos beneficios de franquicia arancelaria, que les son aplicables a los poseedores de Visas de Visitante 
Temporal Especial.   

 Por su parte, el artículo 44 del citado Decreto Ejecutivo N° 28, que constituye precisamente el acto 
administrativo impugnado, indica lo siguiente: 

“Artículo 44.  El personal extranjero amparado con una visa de Personal Permanente de 
Sede de Empresa Multinacional, podrá solicitar a la Autoridad Nacional de Aduanas, una 
franquicia arancelaria total y por una sola vez, cada dos (2) años, para la importación de un 
vehículo automotor para uso personal o familiar. 

Por vehículo automotor de uso personal o familiar, se entiende todo vehículo provisto de un 
dispositivo mecánico de autopropulsión, a ser usado en carretera, independientemente del 
valor del vehículo, usado por el personal extranjero amparado por la visa de Personal 
Permanente de Sede de Empresa Multinacional, de manera exclusiva para su uso personal 
y/o familiar, esto para trasladarse a su lugar de trabajo, así como otras actividades que no 
involucren un uso comercial del vehículo. 

La franquicia arancelaria cubre de manera exclusiva al vehículo automotor, no a sus 
accesorios”. 

Ahora bien, indica la Autoridad demandada que la disposición reglamentaria anterior, encuentra su 
sustento jurídico en lo establecido en el último párrafo del artículo 26 de la Ley N° 41 de 24 de agosto de 2007, 
así como en el artículo 2 del Decreto de Gabinete N° 363 de 1970.  Las disposiciones en cuestión establecen, 
respectivamente, lo siguiente: 

“Artículo 26. Visa de Personal Permanente de Sede de Empresa Multinacional.  

... 

Las personas poseedoras de una Visa de Personal Permanente de Sede de Empresa 
Multinacional estarán sujetas al mismo régimen fiscal que el aplicado a los poseedores de 
Visa de Visitante Temporal Especial cuando reciban sus ingresos directamente de la casa 
matriz en el extranjero”. 

“Artículo 2.  Los beneficios que otorga este Decreto de Gabinete son los siguientes: 

...b)  Franquicia arancelaria total y por una sola vez cada dos (2) años para la importación de 
un vehículo para uso personal o familiar”. 
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 En atención a lo anterior, y en cumplimiento de las funciones que le competen por razón de la Ley, la 
Autoridad estimó que se encontraba facultada para otorgar beneficios arancelarios a los trabajadores 
poseedores de Visas de Personal Permanente de Sede de Empresa Multinacional. 

En este punto, es preciso apuntar que, como bien indica el señor Procurador de la Administración, el 
literal “b” del artículo 2 del Decreto de Gabinete N° 363 de 17 de diciembre de 1970, fue derogado, de manera 
expresa, por el artículo 12 de la Ley N° 9 de 14 de marzo de 1980, publicada en la Gaceta Oficial N° 19,035 de 
25 de marzo de 1980. 

En virtud de lo anterior, la norma contenida en el referido Decreto de Gabinete N° 363, no podía ser 
utilizada como fundamento legal, para concederle, vía reglamentaria, un beneficio arancelario al personal 
extranjero poseedor de Visa de Personal Permanente de Sede de Empresa Multinacional, pues la misma había 
desaparecido del ordenamiento jurídico desde el año 1980. 

 Tal como ha quedado expuesto, la decisión del Ministerio de Comercio e Industrias de concederle a 
los trabajadores extranjeros poseedores de Visas de Personal Permanente de Sede de Empresa Multinacional, 
dicha prerrogativa arancelaria, excede la potestad reglamentaria concedida al Órgano Ejecutivo, el cual debe – 
través del Presidente de la República y el Ministro del ramo respectivo-, como bien lo indica la Constitución, 
desarrollar las leyes a fin de facilitar su ejecución, “sin apartarse en ningún caso de su texto ni de su espíritu”.  
(artículo 184 de la Carta Magna). 

 Lo anterior queda igualmente evidenciado, dado que la Ley N° 41 de 2007, en lo que se refiere al 
tema de exenciones aduaneras, establece expresamente lo siguiente en su artículo 33: 

“Artículo 33. Exención. El poseedor de una Visa de Personal Permanente de Sede de 
Empresa Multinacional estará exento, al momento de trasladarse por primera vez a la 
República de Panamá, del pago de los impuestos que por motivo de su importación pudieran 
aplicarse a su menaje de casa. La Dirección de Aduanas podrá hacer las verificaciones y 
comprobaciones que la Ley le permite”. 

 Tal como ha quedado expuesto en los párrafos anteriores, la decisión del Ministerio de Comercio e 
Industrias de otorgar exenciones arancelarias a los poseedores de Visas de Personal Permanente de Sede de 
Empresa Multinacional, no encuentra asidero jurídico dentro del marco legal, razón por la cual la Sala concuerda 
con el señor Procurador de la Administración en el sentido de que se ha producido la violación del artículo 33 de 
la Ley N° 41 de 24 de agosto de 2007. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULO, POR ILEGAL, el artículo 44 del Decreto 
Ejecutivo N° 28 de 27 de marzo de 2009, emitido por el Ministerio de Comercio e Industrias.  

Notifíquese, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
MANUEL ANTONIO GUILLÉN MORALES, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENACIÓN PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN FID N 006-
2009 DEL 24 DE JULIO DE 2009, EMITIDA POR EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS. PONENTE: 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 19 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 155-10 

VISTOS: 

 El licenciado Manuel Antonio Guillén Morales ha presentado demanda contencioso-administrativa de 
nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución FID N°006-2009 de 24 de julio de 2009, suscrita por 
el Superintendente de Bancos, mediante la cual se resuelve autorizar a MMG Fiduciary & Trust, Corp. a cambiar 
su Razón Social por la de MMG Trust, S. A. 

 En su demanda, el licenciado Manuel Antonio Guillén Morales solicitó a la Sala suspensión de dicho 
acto administrativo, para evitar un perjuicio notoriamente grave a la colectividad general, como lo son, entre 
otros, los que pudieran derivarse de la celebración de actos y contratos por parte de dicha sociedad fiduciaria 
bajo el nuevo pacto social y nueva razón social adoptados con motivo del acto impugnado de ilegal, a saber bajo 
la razón social, MMG TRUST S.A., máxime si esta es una entidad fiduciaria cuyo servicio está destinado a la 
colectividad en  general y  sujeto a la supervisión y control administrativo conforme a las reglas preestablecidas 
por el ordenamiento jurídico   

 De acuerdo con el artículo 73 de la Ley 135 de 1943, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
puede suspender los efectos del acto, resolución o disposición demandada si, a su juicio, ello es necesario para 
evitar un perjuicio notoriamente grave. 

 En virtud de la presunción de legalidad de la cual están revestidos los actos administrativos, y que a su 
vez, se deriva en la presunción de validez de los mismos; mientras  la Sala Tercera no suspenda los efectos de 
dicha actuación administrativa, el acto acusado puede ser ejecutado. 

 En cuanto al denominado fumus bonis iuris o apariencia de buen derecho, primer supuesto de 
procedibilidad  de la medida cautelar de suspensión, no se observa la presencia de una prueba sumaria que de 
modo evidente acredite a simple vista los cargos de ilegalidad expuestos por el solicitante. De ahí que, no se 
cuenta en esta etapa del  proceso, con los elementos probatorios necesarios para que este Tribunal efectúe un 
ponderado análisis de las violaciones jurídicas alegadas. 

 Asimismo, no se evidencia a prima facie, lesión alguna que pudiera causar el acto demandado al 
principio de separación de los poderes o a la integridad del ordenamiento jurídico, que pudiese tener una 
incidencia negativa en el interés general. 
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 Las consideraciones anteriores sirven de sustento para afirmar que en el estado actual en que se 
encuentra el proceso, no existen elementos que hagan apremiante y urgente la adopción de la medida cautelar 
de suspensión solicitada. 

La Sala en innumerables precedentes ha sostenido esta posición. Así, en fallo de 14 de marzo de 
2005,  esta Corporación señaló lo siguiente;  

“Esta Sala ha manifestado en reiteradas ocasiones que, en las acciones de nulidad, la suspensión 
provisional procede cuando el actor aparte de probar que con el acto administrativo se puede causar 
perjuicio notoriamente grave y de difícil o imposible reparación, que el acto administrativo infringe 
palmariamente el principio de separación de los poderes previsto en el artículo 2 de la Constitución 
Nacional o que el acto administrativo impugnado es manifiestamente incompatible con una norma 
jurídica de superior jerarquía.  

Tales requisitos inherentes a la admisión de la respectiva medida, deben ser acreditados al 
promoverse tal petición de suspensión, o la misma no será procedente. 

En el presente caso, la Sala, después de examinar detenidamente los argumentos esbozados en la 
solicitud, no advierte a simple vista que de modo manifiesto, claro e incontestable se acredite los 
presuntos cargos de ilegalidad, expuestos por el demandante.  

En estas circunstancias, para que la Sala pueda, en este caso, apreciar la magnitud de las violaciones 
jurídicas alegadas sería necesario e indispensable que se realizara un estudio detallado de las 
cuestiones de hecho y de las valoraciones probatorias consiguientes, tarea ésta que no puede 
adelantarse hasta tanto se practiquen las pruebas y sean debidamente justipreciadas en la sentencia 
de mérito que en su oportunidad expedirá el Tribunal”.  El subrayado es de la Sala. (Cfr. resolución de 
20 de diciembre de 2004, 13 y 18 de octubre de 2005) 

Finalmente, la Sala debe dejar establecido que la negativa de la petición de suspensión provisional, no 
debe considerarse como un pronunciamiento adelantado de la decisión de fondo. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE A LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL de la 
Resolución FID N°006-2009 del 24 de julio de 2009, emitida por el Superintendente de Bancos, cuya 
declaratoria de nulidad solicita el señor  Manuel Antonio Guillén Morales  dentro de la presente demanda 
contencioso administrativa de nulidad.        

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LCDO. 
ORIOSTO F. RAMOS G., EN REPRESENTACIÓN DE VALLAS Y GIGANTOGRAFÍAS DE PANAMÁ 
S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ARTÍCULO PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
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DECRETO NO.1559 DE 12 DE AGOSTO DE 2014, DICTADO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 586-14 

VISTOS: 

El Lcdo. Oriosto F. Ramos, en representación de VALLAS Y GIGANTOGRAFÍAS DE PANAMÁ S.A., 
ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad para que se declare 
nulo por ilegal, el Decreto No.2063 de 4 de julio de 2014, emitido por el Alcalde Municipal del Distrito de 
Panamá, por el cual se adicionan artículos al Decreto Alcaldicio No.1768 de 6 de septiembre de 2000, que 
reglamenta el Acuerdo Municipal No.72 de 26 de junio de 2000 que reguló la instalación y control de anuncios y 
rótulos publicitarios en el Distrito de Panamá. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar el libelo de la demanda original presentada, en vías de 
determinar si cumple con los requisitos formales indispensables para su admisión y observa que existe una 
solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto administrativo, la cual es sustentada de la siguiente 
manera: 

“La razón que nos obliga a solicitar la suspensión provisional del acto impugnado, radica en el hecho 
de que la actividad comercial que ejerce de manera principal nuestra representada es la colocación de 
estructuras publicitarias en cercas perimetrales de lotes baldíos, y de proyectos de construcción, 
paredes o cercas de solares o lotes baldíos, edificios o casas en ruinas o abandonadas mediante los 
permisos de las autoridades competentes, por lo tanto, al hacerse efectiva por parte de la Alcaldía la 
disposición atacada, se aniquila, una de las principales actividades de la empresa, ocasionando un 
grave perjuicio económico...En ese sentido, nuestro poderdante tiene un interés legítimo que necesita 
la tutela de la jurisdicción contenciosa administrativa que viene comprobada a través de la actividad 
comercial que realiza y que está vinculada a la pretensión de ilegalidad que se ejerce mediante la 
presente demanda.” (lo subrayado es de la SALA) 

Adicional a lo anterior, hacen un cuadro descriptivo de los permisos para la instalación de estructuras 
publicitarias, los cuales están ligados al ejercicio de la actividad comercial de la empresa Vallas y Gigantografías 
S.A., señalando que con las mismas demuestran que la actividad ejercida por la empresa, mediante contratos 
de públicidad se ve afectada con el acto impugnado. 

Cabe señalar que, la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional 
conferida a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con el 
artículo 73 de la Ley 135 de 1943, que indica que puede la Sala suspender provisionalmente los efectos del 
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acto, disposición o resolución acusada si, a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente 
grave. 

Como ha expresado esta Sala en oportunidades anteriores, para las demandas contencioso 
administrativas de nulidad es necesario acreditar principalmente la apariencia de buen derecho (fumus bonus 
iuris), el cual se considera como uno de los presupuestos fundamentales y se refiere a la necesidad de que la 
pretensión tenga apariencia razonable de fundamento legal. Lo anterior, porque aún cuando del acto o 
resolución acusada puedan derivarse determinados perjuicios en detrimento del demandante, la suspensión 
provisional de sus efectos es admisible sólo, cuando el demandante demuestre la existencia de una infracción 
manifiesta de los preceptos que cita como violados. 

En ese orden de ideas, y de acuerdo a lo plasmado en la solicitud de suspensión provisional de los 
efectos del acto impugnado, constatadas con las normas procesales pertinentes al negocio jurídico en cuestión, 
la Sala considera que la solicitud de suspensión provisional no procede, porque del análisis preliminar de los 
cargos de ilegalidad plasmados en la demanda no se advierten a prima facie violaciones claras, 
manifiestamente notorias o evidentes de los preceptos legales que se citaron como infringidos, puesto que el 
demandante sólo adujo supuestos perjuicios de carácter económico causados, respecto a éstos debe 
recordársele al demandante que en las demandas de nulidad, la suspensión provisional del acto está ligada a la 
existencia probable del derecho reclamado o apariencia de bien derecho, mas que a la existencia de un 
menoscabo pecuniario particular. 

Es necesario acotar que las demandas contencioso administrativas de nulidad, pretenden impugnar la 
legalidad de un acto de carácter general, protegiendo dicha legalidad desde un punto de vista objetivo, en vía de 
preservar el orden jurídico abstracto y es tal como lo expresa Carlos Betancur Jaramillo en su obra Derecho 
Procesal Administrativo, Señal Editora, 2000, página 38 “es el medio normal puesto a disposición  de los 
administrados contra todo acto unilateral de la administración y con miras al mantenimiento de la legalidad 
abstracta.”   

De igual forma, el autor Juan Carlos Martínez en su obra  “El nuevo proceso contencioso 
administrativo”, Ediciones Doctrina y Ley Ltda., Bogotá Colombia, 2014, páginas 778 y siguientes al referirse al 
tipo de medida cautelar que se aplica a estos casos, como lo son las medidas suspensivas, hace la siguiente 
acotación: 

“Respecto de las medidas suspensivas...esta medida es bastante  residual, en cuanto por mandato 
legal, se advierte que a ella solo se acudirá, cuando no exista otra posibilidad de superar la situación 
que dé lugar a su adopción y, en todo caso, la autoridad judicial señalará las pautas que deba observar 
la entidad demandada para reanudar la actuación.” 

En cuanto a los requisitos para decretar la medida cautelar el citado autor diferencia entre si se trata 
de demandas que pretendan la nulidad de los actos administrativos, o de las que se promuevan en ejercicio de 
los demás medios de control de competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, señalando que 
si se pretende sólo la nulidad del acto el único requisito exigido es que se dé la confrontación del acto con las 
normas invocadas en la demanda, a diferencia de que cuando se pretenda indemnización u otro tipo de 
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pretensiones en donde además es necesario además acreditar sumariamente la existencia de los perjuicios 
reclamados. 

De igual forma, en cuanto a la naturaleza jurídica de las medidas cautelares indica los aspectos que 
configuran su naturaleza así: 

a) Es un proceso (o una petición cautelar), que corre de manera paralela a otro proceso 
principal. 

b) Son de naturaleza instrumental; provisional y son mutables. 
c) La cautela parte de una apariencia de buen derecho (fumus boni iuris) que por el peligro 

de demora del proceso (periculum in mora) hace necesario su adopción. 
Finalmente, señala el Magistrado Víctor Benavides en su obra “Compendio de Derecho Público 

Panameño”, Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2012, Panamá, página 218, que “en los procesos 
contenciosos de nulidad la suspensión sólo procede si el acto acusado infringe palmariamente el principio de 
separación de los poderes establecido en nuestro ordenamiento constitucional, o si puede entrañar un perjuicio 
a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma manifiesta, clara y ostensible, normas de superior 
jerarquía.”  

El auto de 22 de septiembre de 2004 dentro de la demanda contencioso administrativa de nulidad 
interpuesta por Yira Mercedes Casasola se indica lo siguiente: 

“...En este sentido, esta Superioridad ha manifestado en forma reiterada que tratándose de demandas 
contencioso administrativas de nulidad los perjuicios que se persigue evitar con la suspensión de los 
efectos de los actos impugnados son las lesiones al orden jurídico, porque el objeto de estas acciones 
es la sujeción a la Ley de los actos administrativos de carácter general y si bien los perjuicios que el 
acto que se impugna pueda causar, en algunos casos, son tomados en cuenta al resolver la medida 
cautelar, estos no determinan por sí solos la decisión que se dicte. Esto es así porque mediante estos 
procesos no se persigue esencialmente el restablecimiento de derechos subjetivos sino del 
ordenamiento jurídico. Por tanto, para que proceda la medida cautelar solicitada en los procesos 
contenciosos administrativos de nulidad, la ilegalidad de los actos impugnados debe ser clara y 
notoria...” (lo resaltado es de la SALA). 

De igual forma, en auto de 29 de octubre de 2004, en demanda contencioso administrativa de nulidad 
interpuesta por la firma forense FABREGA, BARSALLO, MOLINO Y MULINO, actuando en representación de C. 
COMUNICA S.A., señaló: 

“Conviene señalar en primer término, que la suspensión provisional del acto administrativo es una 
potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por disposición del 
artículo 73 de la Ley 135 de 1943, según el cual: "el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo en 
pleno puede suspender los efectos de un acto, resolución o disposición, si a su juicio ello es necesario 
para evitar un perjuicio notoriamente grave." La Sala Tercera ha señalado, repetidamente, que en las 
acciones de nulidad ese "perjuicio notoriamente grave" consiste principalmente, en la lesión evidente o 
palmaria del ordenamiento jurídico, que ocasiona el acto demandado”.  (lo resaltado es de la SALA). 

Cabe indicar que la negativa de la suspensión provisional del acto administrativo, no constituye un 
adelanto de la decisión de esta Sala, toda vez que en el momento procesal correspondiente, se procederá a 
verificar el fondo de la situación planteada, para arribar a un dictamen final. 
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En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la solicitud de SUSPENSIÓN PROVISIONAL, solicitada por el 
Lcdo. Oriosto F. Ramos, dentro de la demanda contencioso administrativa de nulidad, para que se declare nulo 
por ilegal, el Decreto No.2063 de 4 de julio de 2014, dictado por el Alcalde Municipal del Distrito de Panamá. 

Fundamento de Derecho: Artículo 73 de la Ley 135 de 1943. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA 
EMÉRITA LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS), PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  46,311-2011-J.D. DE 13 DE DICIEMBRE DE 
2011, DICTADA POR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS). PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 91-12 

VISTOS: 

La licenciada Emérita López, actuando en representación de MARCELO GONZÁLEZ VEGA, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de nulidad, para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 46,311-2011-J.D. de 13 de diciembre de 2011, dictada por la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social (CSS). 

Mediante la resolución de 5 de marzo de 2012 (f.19), se admite la demanda de nulidad presentada, y 
se ordena su traslado al Procurador de la Administración, para que emitiese concepto; así como a la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social (CSS), para que rindiese el informe explicativo de conducta, contemplado 
en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

II. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO  
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El acto administrativo demandado, está representado por la Resolución N° 46,311-2011-J.D. de 13 de 
diciembre de 2011, dictada por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social (CSS), cuya parte resolutiva 
dispuso lo siguiente: 

“MODIFICAR la Resolución N° 4222-2010 de 9 de agosto de 2010, en sentido que se le 
aplique al señor SILVIO GONZÁLEZ, portador de la cédula de identidad personal N° 4-100-
2106, una sanción de tres (3) días sin derecho a salario, por haber incurrido en la falta de 
conducir la ambulancia N° 687, matrícula 008232, de la Policlínica Don Alejandro de la 
Guardia, Hijo, y estacionarse en horas laborales en el Restaurante “El Volcán”, con 
fundamento en lo que (sic) Artículo 21, numeral 3, 4, 16 y 104 del Reglamento Interno de 
Personal. 

...”  

II.  ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTORA 

La parte actora solicita, que la Sala Tercera previo a los trámites de rigor, declare nula, por ilegal, la 
Resolución N° 46,311-2011-J.D. de 13 de diciembre de 2011, dictada por la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social (CSS), la cual modificó la Resolución N° 4222-2010 de 9 de agosto de 2010, emitida por la 
Directora Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos de la Caja de Seguro Social (CSS), por la cual se había 
destituido al funcionario Silvio González, en virtud de las facultades delegadas a ésta, por el Director General de 
la Institución, a través de la Resolución N° 1086-2009-D.G. de 11 de noviembre de 2009.  

V. HECHOS U OMISIONES EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA 

Los recurrentes sostienen, como principales hechos y omisiones fundamentales de la acción, los 
siguientes: 

“PRIMERO: Mediante Nota DMPB-180-2010 de 15 de marzo de 2010, el Dr. Álvaro 
Arosemena, Director Médico de la Policlínica Alejandro De La Guardia, Hijo, de la Caja de 
Seguro Social, ubicada en el Corregimiento de Bethania, comunicó al Jefe de Recursos 
Humanos de esta unidad ejecutora de salud, que el viernes 12 de marzo de 2010, encontró a 
las e la noche, la ambulancia adscrita a la citada policlínica, en las inmediaciones del Bar 
Restaurante El Volcán. 

Continuó agregando en su nota, que en la ambulancia se encontraban los funcionarios Silvio 
González, con cargo de conductor; Jean Carlos Barría, camillero y Mateo Arroyo, aseador, los 
cuales abandonaron su área de trabajo sin permiso y haciendo uso de un vehículo oficial para 
diligencias personales, solicitándole así se aplicara el Reglamento Interno de Personal de la 
Caja de Seguro Social. 

SEGUNDO: A raíz de esta comunicación, la Dirección Ejecutiva Nacional de Recursos 
Humanos emitió la Providencia fechada 15 de marzo de 2010, a través de la cual ordenó iniciar 
una investigación disciplinaria para resolver los hechos señalados por el Doctor Álvaro 
Arosemena. 

TERCERO: En entrevista de descargos realizada el 6 de abril de 2010, que consta a fojas 107 
a 110 del expediente administrativo, el señor Silvio González declaró entre otras cosas que, 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1048

tenía conocimiento que utilizó la ambulancia para comprar comida en una diligencia personal y 
que estos vehículos sólo se podían usar para trasladar pacientes y familiares de éstos, pero 
que no obstante ser conocedor de su uso y prohibiciones, utilizó el vehículo para comprar 
comida. 

CUARTO: Concluida la investigación disciplinaria, se emitió el Informe I.D.N° 0024-2010 
DRH/PDADLG de 12 de mayo de 2010, por la cual se concluyó recomendar la destitución del 
funcionario Silvio González, por infringir el Reglamento Interno de Personal de la Institución. 

QUINTO: Acto seguido se dictó la Resolución N° 4222-2010 de 9 de agosto de 2010, por la 
cual se destituyó al señor Silvio González, por infringir los numerales 1 y 6 del artículo 20 y 
numerales 2, 3, 4 y 16 del artículo 21 del Reglamento Interno de Personal de la Caja de 
Seguro Social, concordantes con el Cuadro de Aplicación de Sanciones de este texto 
reglamentario. 

SEXTO: Notificado del acto administrativo sancionador, el recurrente procedió a sustentar 
recurso de apelación en tiempo oportuno, mismo que evaluado por la Junta Directiva de la 
Caja de Seguro Social, determinó que debía modificarse la sanción aplicada por varias 
razones: 

... 

SÉPTIMO: A través de la Resolución N° 46,311-2011-J.D. de 13 de diciembre de 2011, la 
Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, modificó la Resolución N° 4222-2010 de 9 de 
agosto de 2010, al concluir que el conjunto de faltas no conllevaba una destitución, por lo cual 
se aplicó una sanción de tres (3) días sin derecho a sueldo, con fundamento en los numerales 
3, 4, 16 y 104 del Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social, desconociendo 
de esta manera lo contemplado en los artículos 101, 102, 103, 101-A del Reglamento Interno 
de Personal de la Caja de Seguro Social y los numerales 10 y 21 del Cuadro de Aplicación de 
Sanciones de dicho reglamento, los cuales preceptúan enfáticamente, cuáles son los 
elementos que deben determinarse para la gravedad de una falta y la sanción correspondiente, 
como a su vez, la aplicación directa de una destitución.”  

  

VI. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS Y EL CONCEPTO DE SU VIOLACIÓN 

La apoderada judicial de la parte actora, licenciada López, estima que el acto administrativo 
censurado, ha violado las siguientes disposiciones legales, todas en concepto de infracción directa, por omisión: 

 Artículo 101 del Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social. 

 Artículo 102 del Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social. 

 Artículo 103 del Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social. 

 Artículo 101-A del Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social. 
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 Numeral 10 del Cuadro de Aplicación de Sanciones del Reglamento Interno de Personal de 
la Caja de Seguro Social. 

  Numeral 21 del Cuadro de Aplicación de Sanciones del Reglamento Interno de Personal de 
la Caja de Seguro Social. 

V.  INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

En su informe explicativo de conducta, visible a fojas 21 a 23 del infolio judicial, y recibido en la 
Secretaría de la Sala Tercera, el día 14 de marzo de 2012, tal como consta en el sello de recepción, el 
Presidente de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, expone lo actuado por el Organismo que 
representa. 

Luego de sus apreciaciones fáctico-jurídicas, sobre lo por ellos decidido, el regente de esta Junta 
Directiva sostuvo como conclusión, que se actuó como Tribunal de Segunda Instancia, y se apegaron a las 
normas que rigen el ejercicio de esta actividad, y además sentenció, que bajo ningún precepto actuó en 
detrimento o con infracción a las normas que regulan la conducta de los servidores públicos de la Caja de 
Seguro Social (CSS). 

VI. INTERVENCIÓN DE TERCERO 

El ingeniero Héctor I. Ortega G., en su condición de Presidente de la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social (CSS), otorga poder especial al licenciado Rafael Candanedo, a efectos de ser representado en 
esta controversia judicial, cuyo reconocimiento como tercero interventor, dentro de esta demanda contencioso 
administrativa de nulidad, fue adoptada por medio de la providencia de 17 de abril de 2012, que corre a foja 32 
del legajo judicial. 

El apoderado judicial de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social (CSS), licenciado Candanedo, 
presenta el escrito de oposición de la demanda interpuesta, objetando todos los señalamientos vertidos por la 
parte demandante. 

Por último, sostiene que conforme a las constancias probatorias que reposan en el expediente de 
personal del sancionado, la Junta Directiva consideró que la destitución aplicada al señor GONZÁLEZ, no se 
ajustaba a la realidad de los hechos que motivaron a la Administración a agravar la conducta, toda vez que no 
se aplicó en su contexto, y de manera íntegra, el Reglamento Interno de Personal de la Caja de Seguro Social 
(CSS), sino de forma selectiva, al ignorar flagrantemente, disposiciones que beneficiaban al funcionario. Por lo 
cual, la Junta Directiva estimó, modificar la medida adoptada en un inicio, por haberse comprobado la realidad 
de los hechos.  

VII. CONCEPTO DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista Número 139 de 25 de marzo de 2013 (fs.45 a 52), el Procurador de la Administración 
hace saber a los Honorables Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y 
Laboral, de la Corte Suprema, luego de un estudio de la actuación surtida por la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social, que declaren que el acto administrativo impugnado, representado por la Resolución N° 46,311-
2011-J.D. de 13 de diciembre de 2011, es nulo, por ilegal; ya que la misma desatendió lo establecido en los 
Cuadrantes 10 y 21 del Cuadro de Aplicaciones de Sanciones del Anexo del Reglamento Interno de Personal de 
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la Caja de Seguro Social (CSS), en los cuales se tipifican la conducta atribuida al ex servidor Silvio González, 
puesto que acarrean la destitución directa.   

VIII.  DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Evacuados los trámites de Ley, y encontrándose el presente proceso en estado de fallar, este Tribunal 
procede a resolver la presente causa, previo a las próximas consideraciones. 

Primeramente, vale la pena indicar, que basados en lo dispuesto en el artículo 206, numeral 2, de la 
Constitución Política, concordante con el artículo 97, numeral 2 del Código Judicial y el artículo 42b de la Ley N° 
135 de 1943, reformado por la Ley N° 33 de 1946, la Sala Tercera es competente para conocer de las acciones 
de nulidad, tal como la ensayada. 

El acto administrativo impugnado ante la jurisdicción contencioso-administrativa, lo constituye en la 
Resolución emitida por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social (CSS), N° 46,311-2011-J.D. de 13 de 
diciembre de 2011, en cuya parte resolutiva, se resuelve lo siguiente: 

 “MODIFICAR la Resolución N° 4222-2010 de 9 de agosto de 2010, en sentido que se le 
aplique al señor SILVIO GONZÁLEZ, portador de la cédula de identidad personal N° 4-100-
2106, una sanción de tres (3) días sin derecho a salario, por haber incurrido en la falta de 
conducir la ambulancia N° 687, matrícula 008232, de la Policlínica Don Alejandro de la 
Guardia, Hijo, y estacionarse en horas laborales en el Restaurante “El Volcán”, con 
fundamento en lo que (sic) Artículo 21, numeral 3, 4, 16 y 104 del Reglamento Interno de 
Personal. 

...” 

Mediante el acto impugnado, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, modificó la sanción de 
destitución impuesta a Silvio González, por la Dirección de Recursos Humanos de esta Entidad de Seguridad 
Social, en el sentido de sancionarlo con tres (3) días de suspensión, sin derecho a salario, al haber incurrido en 
falta al conducir la Ambulancia N° 687, matrícula 008232, de la Policlínica Don Alejandro de la Guardia, Hijo, y 
estacionarse en horas laborales en el Restaurante “El Volcán”, con fundamento en lo que (sic) Artículo 21, 
numeral 3, 4, 16 y 104 del Reglamento Interno de Personal. 

La apoderada judicial de la parte actora, alega en el fundamento de su demanda, que el sancionado 
González se hizo acreedor de la destitución, al comprobarse la falta grave contemplada en los numerales 1 y 6 
del artículo 20; así como de los numerales 2, 3, 4, y 16 del artículo 21 del Reglamento Interno de Personal de 
esta Entidad, en virtud del una investigación disciplinaria, que concluyó con el Informe I.D.N° 0024-2010 
DRH/PDADLG de 12 de mayo de 2010, el cual a su vez, recomendó la destitución del servidor Silvio González. 

En el análisis del presente caso, se observa en la primera Resolución N° 4222-2010 de 9 de agosto 
de 2010, la sanción de destitución establecida por la Dirección de Recursos Humanos de la Caja de Seguro 
Social, al señor Silvino González, tiene su sustento en el Informe I.D.N° 0024-2010 DRH/PDADLG de 12 de 
mayo de 2010, elaborado por la propia Dirección de Recursos Humanos de la Institución en cuestión, y en la 
Resolución 46,311-2011-J.D. de 13 de diciembre de 2011, que resuelve modificar, en última instancia, luego de 
las reclamaciones realizadas por Silvio González, quien ejercía las funciones de conductor de ambulancia de la 
Policlínica de Bethania Alejandro De La Guardia, Hijo, la resolución que lo sanciona disciplinariamente, 
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imponiéndole una suspensión por tres (3) días sin derecho a salario, al ser responsabilizado por la Dirección 
Nacional de Personal, por la negligencia en los servicios prestados. Esta modificación, inobservó el informe de 
la Dirección de Recursos Humanos de la Entidad, del cual habían resultado responsables, entre otros, el señor 
González, por una falta grave en el desempeño del cargo. 

Al analizar el Informe en mención (fs.111 a 114 del expediente de antecedentes), el sancionado 
González, aceptó la falta cometida, en el sentido de que a eso de las siete y quince minutos de la noche del día 
viernes 12 de marzo de 2010, utilizó la Ambulancia N° 687, matrícula 008232, asignada a su cargo, para 
comprar comida en una diligencia personal en el local comercial denominado “El Volcán”. 

Otro de los hallazgos contemplados en el referido Informe, es que sus acompañantes: Jean Carlos 
Barría y Mateo Arroyo, ratificaron la declaración del señor Silvio González. Es más, éste último menciona ser 
conocedor de su mala actuación.   

De lo anterior se concluye, que al señor González se le impuso la medida disciplinaria más severa, por 
incumplimiento de los numerales 1 y 6 del artículo 20; así como de los numerales 2, 3, 4, y 16 del artículo 21 del 
Reglamento Interno de Personal de esta Entidad, ya que el Informe de la Dirección de Recursos Humanos 
demostró, que el señor González gestó la acción negligente que condujo a una situación de desatención de 
pacientes de la Entidad de Seguridad Social.  

Ante lo expuesto, esta Sala al confrontar las normas aplicadas en primera instancia, con las presuntas 
normas vulneradas, por el acto administrativo demandado, conjuntamente con el resto de la documentación que 
reposa en el expediente, coincide con la apoderada judicial de la parte actora, en lo concerniente a la alegada 
violación, por omisión, de las mismas al dictarse la Resolución de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 
ya que se desconoció el contenido de los artículos 101, 101-A, 102 y 103 del Reglamento Interno de Personal 
de la Entidad; así como los numerales 10 y 21 del Cuadro de Aplicación de Sanciones de este Reglamento. Esto 
es así, porque los mismos contemplan los requisitos a ser determinados, para sancionar a un funcionario de 
esta Entidad, con la falta más grave, esto es, la destitución del cargo.  

Ante esta situación, mal puede suspenderse a Silvio González del cargo, sin derecho a salario. 
Comprobados los cargos de violación a las normas señaladas por la actora, procede la declaratoria de ilegalidad 
del acto impugnado. 

De consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA, POR 
ILEGAL, la Resolución N° 46,311-2011-J.D. de 13 de diciembre de 2011, dictada por la Junta Directiva de la 
Caja de Seguro Social (CSS). 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALEXIS IVÁN FUENTES BONILLA, EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA 
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GENERAL DE LA REPÚBLICA, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
NO. 06-2008 DE 18 DE MARZO DE 2008, EMITIDA POR EL COMITÉ EJECUTIVO DEL BANCO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 610-09 

VISTOS: 

El licenciado Alexis Iván Fuentes Bonilla, ha presentado demanda contencioso administrativa de 
nulidad, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 06-2008 de 18 marzo de 2008, emitida por el 
Comité Ejecutivo del Banco de Desarrollo Agropecuario. 

I. ANTECEDENTES 

 Por medio de la resolución impugnada, el Comité Ejecutivo del Banco de Desarrollo Agropecuario, 
autorizó a su Gerente General a realizar adelantos de desembolsos de los préstamos en trámite, con respaldo 
de pagarés firmados, en aquellos casos en que el mismo esté aprobado y en proceso de refrendo, y, asimismo, 
lo autoriza a dictar los procedimientos necesarios para el cumplimiento de dichos desembolsos, los cuales no 
superarán el 10% del monto del préstamo. 

II. NORMAS QUE SE ESTIMAN VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA INFRACCIÓN: 

Los cargos de ilegalidad propuestos contra el acto administrativo censurado, atañen a los artículos 11, 
numeral 2; 45 y 48 de la Ley No.32 del 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la Contraloría General de la 
República. 

El proponente de la demanda indica, que los artículos cuya infracción se denuncian fueron violados de 
manera directa, en virtud de que la Resolución No.06-2008 de 18 de marzo de 2008, que emitiera el Comité 
Ejecutivo del Banco de Desarrollo Agropecuario, permite a esta entidad crediticia, efectuar adelantos de 
desembolsos, con respaldo de pagarés firmados, en los casos en que el préstamo esté aprobado, lo cual invade 
el campo de acción atribuido a la Contraloría General de la República, respecto del control previo que debe 
ejercer sobre los actos administrativos que involucren el manejo y disposición de los fondos públicos, lo que 
constituye una facultad, de cuyo ejercicio podrá abstenerse, mediante Resolución motiva del Contralor General 
de la República o del Sub-Contralor General de la República.         

Indica el actor, que con la emisión del acto administrativo censurado, el Comité Ejecutivo del Banco de 
Desarrollo Agropecuario “propicia el quebrantamiento de la norma como lo establece la Ley, la falta de las 
formalidades legales impide que un acto administrativo pueda emitirse o celebrarse con infracción de una norma 
jurídica, debido a que los mismos están sometidos al cumplimiento del procedimiento que constituye la Ley”.  
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III. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

Mediante libelo de contestación que reposa a fojas 17 y 18 del expediente, el Gerente General del 
Banco de Desarrollo Agropecuario, rindió su informe explicativo de conducta, en el cual refiere, que lo que 
motivó la expedición del acto demandado fue la necesidad de hacer más expeditos los préstamos que se 
otorgan a los productores agropecuarios, especialmente a los que debían cumplir ciclos de producción agrícola 
y líneas de crédito, y en los que la demora en los trámites de desembolso de préstamos, fuera la causa de una 
cadena de eventos adversos que afectaran su inversión, al no poder acceder de forma inmediata a la asistencia 
técnica que requieran, para el desarrollo oportuno del rubro elegido. 

Agrega el Gerente General del Banco de Desarrollo Agropecuario, que la Resolución impugnada 
desde su emisión era de conocimiento y tácita aprobación de la Contraloría General de la República, ya que, en 
las reuniones del Comité Ejecutivo del Banco de Desarrollo Agropecuario, participa un representante de dicha 
entidad de control, como invitado con derecho a voz; aunado a que, el ente de control ha refrendado con 
anterioridad a la presente demanda, cheques de desembolso de anticipo del 10% del préstamo, y adjunta a su 
informe el detalle de préstamos con anticipo del 10 %, correspondiente al año 2008, refrendados por la 
Contraloría General de la República.  

IV. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista No. 1003 de 6 de septiembre de 2010, el Procurador de la Administración, actuando en 
interés de la Ley, emitió concepto en cuanto a la demanda de ilegalidad instaurada contra la Resolución No.06-
2008 de 18 de marzo de 2008, emitida por el Comité Ejecutivo del Banco de Desarrollo Agropecuario, donde 
advierte que, de conformidad con el artículo 1 de la Ley No.13 de 25 de enero de 1973, por medio del cual se 
crea el Banco de Desarrollo Agropecuario, éste está sometido a la fiscalización de la Contraloría General de la 
República, por lo que queda igualmente sujeto a las disposiciones de la Ley 32 de 1983, Orgánica de la 
Contraloría General de la República, en cuyo artículo 2 se establece, que ésta entidad estatal fiscalizará, 
regulará y controlará todos los actos de manejo de fondos y otros bienes públicos, para lo cual ejercerá tanto el 
control previo como el posterior, sobre los actos de manejo y determinará cuándo no ejercerá éste último, 
mediante Resolución escrita que expedirá el Contralor General. 

Asimismo, señala que el sometimiento del Banco de Desarrollo Agropecuario a la fiscalización de la 
Contraloría General de la República, constituye un mandato de estricta legalidad y ninguna de las leyes 
relacionadas a la materia, facultan al Comité Ejecutivo de la entidad demandada a conceder adelantos de 
préstamos, sin contar con el refrendo correspondiente de la entidad estatal fiscalizadora, por lo que 
jurídicamente es inviable que a través de una Resolución se puedan tomar medidas que contradigan tal facultad. 

V. DECISIÓN DE LA SALA 

1. Competencia 

De conformidad al artículo 206, numeral 2 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 
97, numeral 1 del Código Judicial y el artículo 42a de la Ley No.135 de 1943, reformada por la Ley No.33 de 
1946, le compete a este Tribunal resolver la demanda contencioso-administrativa de nulidad instaurada.  

2. Legitimación activa y pasiva 
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La presente demanda ha sido interpuesta, mediante apoderado especial, por la Contraloría General de 
la República, alegando la violación de preceptos de índole legal, en su condición de persona jurídica de carácter 
público y en ejercicio de la acción popular, establecida en el numeral 2 del artículo 206 de la Constitución 
Política de la República, situación que permite corroborar que la parte actora reúne las exigencias de legitimidad 
activa para entablar la referida acción. 

Por su parte el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, es una entidad pública del Estado, que en 
ejercicio de sus funciones, expidió el acto administrativo demandado, por lo que se encuentra legitimado como 
parte pasiva en el presente proceso contencioso-administrativo. 

La Procuraduría de la Administración, en la demanda de nulidad, por disposición del numeral 3, 
artículo 5, de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, actúa en interés de la Ley. 

3. Problema Jurídico 

Con base en los antecedentes expuestos, corresponde a esta Sala, para determinar la legalidad del 
acto demandado, examinar si el mismo fue emitido en contravención de las normas legales que regulan la 
materia, en atención a los cargos de ilegalidad planteados por el apoderado legal del actor. 

En ese sentido, esta Corporación de Justicia advierte, que los cargos de ilegalidad planteados en la 
demanda van dirigidos a anular la Resolución No.06-2008, de 18 de marzo de 2008, por la cual el Comité 
Ejecutivo del Banco de Desarrollo Agropecuario autorizó al Gerente General para realizar adelantos de 
desembolsos, con respaldo de pagarés firmados, en los casos en que el préstamo esté aprobado y en proceso 
de refrendo, y para que a través de Resolución motivada dicte los procedimientos necesarios para el 
cumplimiento de dichos desembolsos de adelantos, los cuales no serán por más del 10% del monto del 
préstamo, y se señala que en los casos de necesidad mayor del 10% deberá presentarse al Comité Ejecutivo. 

Para abordar el estudio del problema, analizaremos lo contenido en la Ley No.13 de 25 de enero de 
1973, que crea el Banco de Desarrollo Agropecuario y la Ley No.32 de 8 de noviembre de 1984, Orgánica de la 
Contraloría General de la República y sus modificaciones, ésta última cuyos artículos han sido señalados por la 
parte demandante como infringidos, en contraposición con lo actuado por el Comité Ejecutivo del Banco de 
Desarrollo Agropecuario, al emitir el acto acusado de ilegalidad, a fin de verificar la configuración de los cargos 
presentados. 

4. Cargos de Ilegalidad  

Al entrar a analizar los cargos de ilegalidad planteados en la demanda, esta Corporación de Justicia 
estima necesario hacer una relación de la normativa cuya infracción se demanda.   

En ese sentido, se observa que las normas legales señaladas como infringidas de manera directa por 
omisión, conforme se desprende del tenor de la demanda, vienen contenidas en la Ley No.32 de 8 de noviembre 
de 1984, a saber: 

“Artículo 11. Para el cumplimiento de su misión, la Contraloría General ejercerá las siguientes 
atribuciones: 
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1. Llevará las cuentas nacionales que sean necesarias para reflejar las operaciones financieras del 
Estado, entre las que figurarán las de ingreso, las de egreso, las de la deuda pública, interna y externa, 
y las patrimoniales. 

2. ...”. 

“Artículo 45. La Contraloría refrendará o improbará los desembolsos de fondos públicos y los actos que 
afecten patrimonios públicos. Esta facultad, cuando así lo juzgue conveniente por razón de las 
circunstancias, podrá no ser ejercida, pero tal abstención debe ser autorizada mediante Resolución 
motivada del Contralor o del Sub-Contralor General de la República. La decisión respectiva puede ser 
revocada en cualquier momento en que las circunstancias lo aconsejen”. 

“Artículo 48. La Contraloría refrendará todos los contratos que celebren las entidades públicas y que 
impliquen erogación de fondos o afectación de sus patrimonios. Esta función puede no ser ejercida en 
aquellos casos en que la Contraloría, por razones justificadas, la considere innecesaria, lo cual debe 
declarar en Resolución motivada del Contralor o Sub-Contralor General de la República”. 

En la normativa transcrita, se establece como una atribución de la Contraloría General de la 
República, la fiscalización y control de los fondos públicos, a través del control previo y el control posterior de los 
actos que impliquen manejo y disposición de las cuentas nacionales, aprobando o improbando todos los 
contratos que celebren las entidades públicas. 

De igual manera, constituye una facultad de la Contraloría General de la República, abstenerse de 
ejercer la atribución de control previo, y, en aquellos casos en que considere que no es necesario efectuar el 
refrendo previo de un acto administrativo, así lo debe expresar en resolución debidamente motivada, en virtud 
de que, esa facultad de abstención debe ser justificada, a través de una exposición de los motivos que 
concurren para no ejercer la de control y fiscalización. 

Ahora bien, cualquier acto, emitido por una autoridad pública que atente contra lo dispuesto en la Ley 
No.32 de 1984, respecto de la referida atribución de control y fiscalización de que goza la Contraloría General 
de la República,  deviene en nulo ante la subordinación de aquellos a ésta. 

En el caso en particular, de la Resolución No.06-2008 de 18 de marzo de 2008, emitida por el Comité 
Ejecutivo del Banco de Desarrollo Agropecuario, la propia Ley No.13 de 25 de enero de 1973, por medio de la 
cual se crea el Banco de Desarrollo Agropecuario, en su artículo 1 establece lo siguiente: 

“Artículo 1. Créase una empresa estatal, denominada Banco de Desarrollo Agropecuario, la cual 
tendrá personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía en su régimen interno sujeta a la 
orientación del Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, y a la 
fiscalización de la Contraloría General de la República.  Tendrá la finalidad de proporcionar 
financiamiento a los programas de desarrollo agropecuario y proyectos agro-industriales.  El Banco 
organizará la asistencia crediticia a los productores del sector agropecuario de escasos recursos y sus 
grupos organizados y dará atención especial al pequeño y mediano productor, tal como lo establece el 
artículo 115 (sic) de la Constitución Política”. (El subrayado es de la Sala)  

 El primer aspecto importante de resaltar es el sometimiento legal del Banco de Desarrollo 
Agropecuario a la fiscalización de la Contraloría General de la República, lo cual implica, que ninguno de sus 
actos puede contrariar una disposición contenida en la Ley Orgánica de la entidad de control estatal.      



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1056

 Por otra parte, estima esta Sala importante destacar, que la Ley que crea el Banco de Desarrollo 
Agropecuario establece como una de sus finalidades, la de proporcionar financiamiento a los programas de 
desarrollo agropecuario y proyectos agro-industriales, para lo cual debe organizar la referida asistencia crediticia 
a los productores de escasos recursos, y atención especial al pequeño y mediano productor, por razón de la 
política constitucional aplicable al régimen agrario.  No obstante, lo que no puede hacer en ejercicio de sus 
funciones, y pretextando cumplir con los objetivos de su creación, es transgredir, con la emisión de sus actos, 
normas de superior jerarquía, como en el caso en examen, en que el Banco de Desarrollo Agropecuario, emite 
una resolución que vulnera el contenido de disposiciones legales contenidas en la Ley No.32 de 1984. 

El artículo 48 de la Ley No.32 de 1984, establece claramente que corresponde a la Contraloría 
General de la República refrendar los contratos celebrados por entidades públicas y que impliquen afectación de 
sus patrimonios, por lo que, no puede el Banco de Desarrollo Agropecuario, mediante la emisión de un acto 
administrativo de inferior jerarquía soslayar tal disposición. 

Las consideraciones esgrimidas en la resolución atacada de ilegalidad, se enmarcan en agilizar el 
procedimiento de aprobación de los préstamos que otorga a los productores agropecuarios y por ende de los 
desembolsos, en especial a los que deben cumplir con los ciclos de producción agrícola y líneas de crédito.  
Considera la empresa crediticia estatal, que es necesaria la creación de un mecanismo que permita el oportuno 
desembolso de las partidas más urgentes, dentro de los planes de inversión de préstamos aprobados, cuyas 
garantías se encuentren en trámite de inscripción en el Registro Público; sin embargo, y sin restarle relevancia a 
los argumentos que motivaron la emisión del acto administrativo demandado, el principio de estricta legalidad 
que debe informar las actuaciones de todos los organismos estatales, tiene un carácter inviolable, cuyo objeto 
incluye el garantizar la estabilidad jurídica de las relaciones públicas y privadas, y la uniformidad del 
ordenamiento jurídico vigente. 

 Sobre el principio de legalidad, la Ley No.38 de 2000, que regula el Procedimiento Administrativo 
General dispone lo siguiente: 

Artículo 36. Ningún acto podrá emitirse o celebrarse con infracción de una norma jurídica vigente, 
aunque éste provenga de la misma autoridad que dicte o celebre el acto respectivo.  Ninguna 
autoridad podrá celebrar o emitir un acto para el cual carezca de competencia de acuerdo con la ley o 
los reglamentos. 

 El principio de legalidad o Primacía de la ley es un principio fundamental del derecho público, 
conforme al cual, todo ejercicio del poder público debe estar sometido a la voluntad de la ley. 

Como corolario, para que un acto administrativo, que implique afectación del patrimonio del Estado se 
considere perfeccionado, debe contar previamente con el refrendo de la Contraloría General de la República, 
mientras ésta no se abstenga de ejercer dicha atribución mediante resolución motivada, como entidad rectora 
del control y la fiscalización de los fondos públicos.  

En atención a lo esbozado en líneas anteriores, esta Sala concluye que la Resolución No.06-2008 de 
18 de marzo de 2008 deviene en ilegal, en virtud de que contraviene las disposiciones contenidas en la Ley 
No.32 de 1984, Orgánica de la Contraloría de la República y por tanto deviene en nula. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULA POR ILEGAL, la Resolución No.06-2008 
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de 18 de marzo de 2008, expedida por el Comité Ejecutivo del Banco de Desarrollo Agropecuario del Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL LCDO. 
ORIOSTO F. RAMOS G., EN REPRESENTACIÓN DE VALLAS Y GIGANTOGRAFÍAS DE PANAMÁ 
S. A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ARTÍCULO PRIMERO Y SEGUNDO DEL 
DECRETO NO.1559 DE 12 DE AGOSTO DE 2014, DICTADO POR EL ALCALDE MUNICIPAL DEL 
DISTRITO DE PANAMÁ PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 591-14 

VISTOS: 

El Lcdo. Oriosto F. Ramos, en representación de VALLAS Y GIGANTOGRAFÍAS DE PANAMÁ S.A., 
ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Nulidad para que se declare 
nulo por ilegal, el Decreto No.1559 de 12 de agosto de 2014, dictado por el Alcalde Municipal del Distrito de 
Panamá, que dicta medidas sobre edificios y casas en ruina o abandonadas y solares o lotes baldíos en el 
Distrito de Panamá. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar el libelo de la demanda original presentada, en vías de 
determinar si cumple con los requisitos formales indispensables para su admisión y observa que existe una 
solicitud de suspensión provisional de los efectos del acto administrativo, la cual es sustentada de la siguiente 
manera: 

“La razón que nos obliga a solicitar la suspensión provisional del acto impugnado, radica en el hecho 
de que la actividad comercial que ejerce de manera principal nuestra representada es la colocación de 
estructuras publicitarias en cercas perimetrales de lotes baldíos, y de proyectos de construcción, 
paredes o cercas de solares o lotes baldíos, edificios o casas en ruinas o abandonadas mediante los 
permisos de las autoridades competentes, por lo tanto, al hacerse efectiva por parte de la Alcaldía la 
disposición atacada, se aniquila, una de las principales actividades de la empresa, ocasionando un 
grave perjuicio económico...En ese sentido, nuestro poderdante tiene un interés legítimo que necesita 
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la tutela de la jurisdicción contenciosa administrativa que viene comprobada a través de la actividad 
comercial que realiza y que está vinculada a la pretensión de ilegalidad que se ejerce mediante la 
presente demanda.” 

Cabe señalar que, la suspensión provisional del acto administrativo es una potestad discrecional 
conferida a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo con el 
artículo 73 de la Ley 135 de 1943, que indica que puede la Sala suspender provisionalmente los efectos del 
acto, disposición o resolución acusada si, a su juicio, ello es necesario para evitar un perjuicio notoriamente 
grave. 

Como ha expresado esta Sala en oportunidades anteriores, para las demandas contencioso 
administrativas de nulidad es necesario acreditar principalmente la apariencia de buen derecho (fumus bonus 
iuris), el cual se considera como uno de los presupuestos fundamentales y se refiere a la necesidad de que la 
pretensión tenga apariencia razonable de fundamento legal. Lo anterior, porque aún cuando del acto o 
resolución acusada puedan derivarse determinados perjuicios en detrimento del demandante, la suspensión 
provisional de sus efectos es admisible sólo, cuando el demandante demuestre la existencia de una infracción 
manifiesta de los preceptos que cita como violados. 

En ese orden de ideas, y de acuerdo a lo plasmado en la solicitud de suspensión provisional de los 
efectos del acto impugnado, constatadas con las normas procesales pertinentes al negocio jurídico en cuestión, 
la Sala considera que la solicitud de suspensión provisional no procede, porque del análisis preliminar de los 
cargos de ilegalidad plasmados en la demanda no se advierten a prima facie violaciones claras, 
manifiestamente notorias o evidentes de los preceptos legales que se citaron como infringidos, puesto que el 
demandante sólo adujo supuestos perjuicios de carácter económico causados, respecto a éstos debe 
recordársele al demandante que en las demandas de nulidad, la suspensión provisional del acto está ligada a la 
existencia probable del derecho reclamado o apariencia de bien derecho, mas que a la existencia de un 
menoscabo pecuniario particular. 

Es necesario acotar que las demandas contencioso administrativas de nulidad, pretenden impugnar la 
legalidad de un acto de carácter general, protegiendo dicha legalidad desde un punto de vista objetivo, en vía de 
preservar el orden jurídico abstracto y es tal como lo expresa Carlos Betancur Jaramillo en su obra Derecho 
Procesal Administrativo, Señal Editora, 2000, página 38 “es el medio normal puesto a disposición  de los 
administrados contra todo acto unilateral de la administración y con miras al mantenimiento de la legalidad 
abstracta.”   

De igual forma, el autor Juan Carlos Martínez en su obra  “El nuevo proceso contencioso 
administrativo”, Ediciones Doctrina y Ley Ltda., Bogotá Colombia, 2014, páginas 778 y siguientes al referirse al 
tipo de medida cautelar que se aplica a estos casos, como lo son las medidas suspensivas, hace la siguiente 
acotación: 

“Respecto de las medidas suspensivas...esta medida es bastante  residual, en cuanto por mandato 
legal, se advierte que a ella solo se acudirá, cuando no exista otra posibilidad de superar la situación 
que dé lugar a su adopción y, en todo caso, la autoridad judicial señalará las pautas que deba observar 
la entidad demandada para reanudar la actuación.” 
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En cuanto a los requisitos para decretar la medida cautelar el citado autor diferencia entre si se trata 
de demandas que pretendan la nulidad de los actos administrativos, o de las que se promuevan en ejercicio de 
los demás medios de control de competencia de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, señalando que 
si se pretende sólo la nulidad del acto el único requisito exigido es que se dé la confrontación del acto con las 
normas invocadas en la demanda, a diferencia de que cuando se pretenda indemnización u otro tipo de 
pretensiones en donde además es necesario además acreditar sumariamente la existencia de los perjuicios 
reclamados. 

De igual forma, en cuanto a la naturaleza jurídica de las medidas cautelares indica los aspectos que 
configuran su naturaleza así: 

d) Es un proceso (o una petición cautelar), que corre de manera paralela a otro proceso 
principal. 

e) Son de naturaleza instrumental; provisional y son mutables. 
f) La cautela parte de una apariencia de buen derecho (fumus boni iuris) que por el peligro 

de demora del proceso (periculum in mora) hace necesario su adopción. 
Finalmente, señala el Magistrado Víctor Benavides en su obra “Compendio de Derecho Público 

Panameño”, Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2012, Panamá, página 218, que “en los procesos 
contenciosos de nulidad la suspensión sólo procede si el acto acusado infringe palmariamente el principio de 
separación de los poderes establecido en nuestro ordenamiento constitucional, o si puede entrañar un perjuicio 
a la integridad del ordenamiento jurídico por violar, en forma manifiesta, clara y ostensible, normas de superior 
jerarquía.”  

El auto de 22 de septiembre de 2004 dentro de la demanda contencioso administrativa de nulidad 
interpuesta por Yira Mercedes Casasola se indica lo siguiente: 

“...En este sentido, esta Superioridad ha manifestado en forma reiterada que tratándose de demandas 
contencioso administrativas de nulidad los perjuicios que se persigue evitar con la suspensión de los 
efectos de los actos impugnados son las lesiones al orden jurídico, porque el objeto de estas acciones 
es la sujeción a la Ley de los actos administrativos de carácter general y si bien los perjuicios que el 
acto que se impugna pueda causar, en algunos casos, son tomados en cuenta al resolver la medida 
cautelar, estos no determinan por sí solos la decisión que se dicte. Esto es así porque mediante estos 
procesos no se persigue esencialmente el restablecimiento de derechos subjetivos sino del 
ordenamiento jurídico. Por tanto, para que proceda la medida cautelar solicitada en los procesos 
contenciosos administrativos de nulidad, la ilegalidad de los actos impugnados debe ser clara y 
notoria...” (lo resaltado es de la Sala). 

De igual forma, en auto de 29 de octubre de 2004, en demanda contencioso administrativa de nulidad 
interpuesta por la firma forense FABREGA, BARSALLO, MOLINO Y MULINO, actuando en representación de C. 
COMUNICA S.A., señaló: 

“Conviene señalar en primer término, que la suspensión provisional del acto administrativo es una 
potestad discrecional conferida a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia por disposición del 
artículo 73 de la Ley 135 de 1943, según el cual: "el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo en 
pleno puede suspender los efectos de un acto, resolución o disposición, si a su juicio ello es necesario 
para evitar un perjuicio notoriamente grave." La Sala Tercera ha señalado, repetidamente, que en las 
acciones de nulidad ese "perjuicio notoriamente grave" consiste principalmente, en la lesión evidente o 
palmaria del ordenamiento jurídico, que ocasiona el acto demandado.  (lo resaltado es de la Sala). 
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Cabe señalar que la negativa de la suspensión provisional del acto administrativo, no constituye un 
adelanto de la decisión de esta Sala, toda vez que en el momento procesal correspondiente, se procederá a 
verificar el fondo de la situación planteada, para arribar a un dictamen final. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NIEGA la solicitud de SUSPENSIÓN PROVISIONAL, solicitada por el 
Lcdo. Oriosto F. Ramos, dentro de la demanda contencioso administrativa de nulidad, para que se declare nulo 
por ilegal, el Decreto No.1559 de 12 de agosto de 2014, dictado por el Alcalde Municipal del Distrito de Panamá. 

Fundamento de Derecho: Artículo 73 de la Ley 135 de 30 de abril de 1943. 

 Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA LCDA. FLOR 
MARIA VEGA CARVAJAL, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA 
QUE SE DECLARE NUAL, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  D.N. 7-0909 DEL 29 DE MAYO DE 
1998, EMITIDO POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL MINISTERIO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTISÉIS 
(26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 303-09 

V  I  S T O S: 

  En grado de apelación, conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia 
de la demanda contencioso administrativa de nulidad, interpuesta por la Lcda. FLOR MARIA VEGA CARVAJAL, 
actuando en su propio nombre y representación, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° D.N. 7-
0909 del 29 de mayo de 1998, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario.  

Mediante el acto demandado se resuelve, entre otros puntos: 
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 Adjudicar definitivamente a título oneroso a ULISES ANTONIO VILLARREAL CEDEÑO Y XENIA PEREZ DE 
VILLARREAL, de generales expresadas, una parcela de terreno baldío, ubicado en el Corregimiento de LA 
PASERA, Distrito de Guararé, Provincia de Los Santos, con una superficie de CUATRO HECTÁREAS CON 
SIETE MIL SETECIENTOS  CINCUETA Y DOS METROS CUADRADOS Y VEINTICINCO DECÍMETROS 
CUADRADOS (4 HÁS + 7752.25M2), comprendida dentro de los siguientes linderos generales, que 
corresponden al Plano N° 700-06-6717 del 22 de agosto de 1997, aprobado por la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria. 

NORTE: ISAURO VILLARREAL. 

SUR: CELESTINO VILLARREAL, HIGINIO VILLARREAL Y ULISES ANTONIO VILLARREAL CEDEÑO.   

ESTE: CAMINO AL RIO Y CARRETERA A LA PASERA Y A GUARARÉ 

OESTE: HIGINIO VILLARREAL E ISAURO VILLARREAL. 

Mediante auto de trece (13) de julio de 2009, el Magistrado Sustanciador admitió la demanda 
presentada, no obstante, la representación del Ministerio Público se opone a dicha admisión (f.27).- 

FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 Mediante la Vista Fiscal N°159 de 11 de febrero de 2010, la Procuraduría de la Administración 
promovió y sustentó el recurso de apelación contra el auto de  trece (13) de julio de 2009, mediante el cual se 
admite la demanda contencioso administrativa de nulidad descrita en líneas precedentes, medularmente sobre 
la base de que la accionante ha escogido la vía judicial equivocada para impugnar la resolución cuya nulidad se 
pretende, pues, los derechos que pueden haber entrado en conflicto a consecuencia de la resolución 
demandada son de carácter individual o particular. 

 Según la Procuraduría de la Administración, la accionante pretende revestir a la resolución cuya 
nulidad pide, efectos erga omnes, lo cual a todas luces es contrario al motivo que originó dicha resolución, que 
resuelve la petición de ajudicación a título oneroso de una parcela de terreno ubicada en el corregimiento de La 
Pasera, identificada como finca 19301, por parte de los particulares que aparecen como sus propietarios en el 
Registro Público, amén de que también son particulares quienes ostentan la propiedad de la finca 152, que 
según la demandante, ha sido afectada al constituirse el inmueble antes mencionado.    Como resultado de ello, 
los titulares de cualquier acción para reinvidicar los derechos que les hayan podido lesionar son los propietarios 
de la finca 152 y nadie más.  

OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 
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A foja 58 y 59 del expediente, figura el escrito presentado por la Lcda.. Flor María Vega Carvajal, 
quien actúa en su propio nombre, en el que se opone al recurso de apelación presentado por la Procuraduría de 
la Administración. 

Según la Lcda. Vega Carvajal, se escogió la vía correcta para solicitar la nulidad de actos emitidos por 
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, quien ha otorgado dos títulos a diferentes personas sobre la misma 
parcela de tierra, por lo que se está ante una falta de carácter administrativo, la cual debe ser declarada nula, 
por ilegal.  

EXAMEN DE LA SALA 

 Se observa que a través del acto impugnado contenido en la Resolución N° 7- 0909 de 29 de mayo de 
1998, expedida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, por 
conducto del Funcionario Sustanciador de la Dirección Nacional de Reforma Agraria, en la Provincia de Los 
Santos, se resuelve adjudicar a los señores ULISIES ANTONIO VILLAREAL y XENIA ODERAY PEREZ DE 
VILLAREAL, con carácter definitivo y a título gratuito, una parcela de terreno baldío ubicada en el corregimiento 
La Pasera, distrito de Guararé.  La demandante sostiene que dicho terreno se encuentra ubicado en su totalidad 
dentro de la Finca N°152, inscrita al folio 372m tomo 11 R.A., asiento 4, de la Sección de la propiedad, que tiene 
un título traslaticio de dominio previo, por lo que dicho terreno es a todas luces propiedad privada y, por 
consiguiente, ninguna parte del mismo podía ser motivo de adjudicación por parte de la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria. 

 El resto de la Sala coincide con lo expuesto por la Procuraduría de la Administración, en cuanto a que 
ante tal afirmación, no cabe duda que la demandante ha escogido la vía judicial equivocada para impugnar el 
acto administrativo cuya nulidad pretende, pues, los derechos que pueden haber entrado en conflicto a 
consecuencia de la resolución demandada son de carácter individual o particular.  A foja 8 y 9 del expediente, 
puede apreciarse que el Registro Público certifica que la finca 19301 pertenece a ULISES ANTONIO 
VIRARREAL CEDEÑO y XENIA ODERAY PEREZ DE VILLAREAL, y certifica además, que la Finca 152, 
pertenece a SARA CEDEÑO DE VILLAREAL y EUSIQUIO GRACILAZO VILLAREAL CEDEÑO.       

 En reiteradas ocasiones la Sala ha manifestado que cuando se trate de un acto expedido en razón de 
un interés subjetivo o particular, debe ser impugnado mediante una acción contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, así: 

“Respecto a las consideraciones que hace el A quo para negar el curso de la demanda, por 
razón del tipo de acción que ha ejercido, este tribunal debe reiterar la importancia de distinguir 
entre la acción de plena jurisdicción y la acción de nulidad, las cuales tienen características 
especiales y diferenciadas.  

El interés que muestre el demandante en estas acciones, constituye un elemento importante de 
diferenciación del tipo de acción que se ejerce, toda vez que la acción de nulidad, que es de 
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naturaleza enteramente objetiva, se interpone contra actos generales de carácter abstracto por 
un ciudadano que muestra interés de que los entes públicos actúen conforme al orden legal; en 
cambio, la acción de plena jurisdicción, que es de naturaleza subjetiva, es interpuesta cuando 
hay un derecho subjetivo lesionado o al menos un interés directo del agraviado por el acto 
administrativo impugnado, por lo que va encaminada a la reparación y al reconocimiento de 
determinada condición personal que sólo atañe al particular.”  (Fallo de 21 de mayo de 2003) 

Se observa que mediante la Resolución Nº 420-2004 del 23 de julio de 2004, se adjudica a favor 
del recurrente, la Solicitud de Precios Nº 175-2004, primera convocatoria, para la venta de la 
vivienda Nº 1549-B y el terreno sobre el cual está construida, ubicada en el Corregimiento de 
Veracruz, distrito de Arraiján, provincia de Panamá, por la suma total de treinta y dos mil balboas 
(B/.32,000.00). 

Al respecto, es evidente que hay un interés legítimo del agraviado por el acto administrativo 
impugnado, por lo que la naturaleza de la acción es de carácter subjetiva, equivocando el actor 
el tipo de acción ejercida, denominando la demanda como contencioso-administrativa de 
nulidad, cuando se trata de una acción de plena jurisdicción. 

Este tribunal debe reiterar la importancia de distinguir entre la acción de plena jurisdicción y la 
acción de nulidad, las cuales tienen características especiales y diferenciadas.  

El interés que muestre el demandante en estas acciones, constituye un elemento importante de 
diferenciación del tipo de acción que se ejerce, toda vez que la acción de nulidad, que es de 
naturaleza enteramente objetiva, se interpone contra actos generales de carácter abstracto por 
un ciudadano que muestra interés de que los entes públicos actúen conforme al orden legal; en 
cambio, la acción de plena jurisdicción, que es de naturaleza subjetiva, es interpuesta cuando 
hay un derecho subjetivo lesionado o al menos un interés directo del agraviado por el acto 
administrativo impugnado, por lo que va encaminada a la reparación y al reconocimiento de 
determinada condición personal que sólo atañe al particular (Fallo de 17 de marzo de 2005). 

Se concluye en consecuencia, que la presente acción de nulidad no puede ser admitida conforme a 
las circunstancias anteriormente descritas. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso 
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, PREVIA REVOCATORIA de la Resolución de trece (13) de julio de 2009, NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de nulidad interpuesta por la Lcda. FLOR MARIA VEGA CARVAJAL, en su propio 
nombre y representación. 

Notifíquese Y CUMPLASE, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
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KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LUIS A. PALACIOS, EN REPRESENTACIÓN DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PARA QUE SE DECLAREN NULOS, POR ILEGALES, LA RESOLUCIÓN N  C.E. N  
007-97 DE 22 DE ENERO DE 1997, DICTADA POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO DE 
LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL, EL MEMORANDO N  009-97 SDGT, NOTA N  D.G. N  
247-97-SDGT Y LA RESOLUCIÓN N  D.G. N  012-97 TODOS SUSCRITOS EL 6 DE FEBRERO DE 
1997 POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA AUTORIDAD PORTUARIA NACIONAL; Y EL 
CONTRATO N  2-034-97 CELEBRADO EL 18 DE DICIEMBRE DE 1997, ENTRE LA AUTORIDAD 
PORTUARIA NACIONAL Y PORTS ENGINEERING & CONSULTANTS CORP. PONENTE: VÍCTOR 
L. BENAVIDES P PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 236-02 

VISTOS: 

 Dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado 
Luis A. Palacios, actuando en nombre y representación de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
para que se declaren nulas, por ilegales la Resolución No. C.E.No.007-97 de 22 de enero de 1997, dictada por 
el Presidente del Comité Ejecutivo de la Autoridad Portuaria Nacional; el Memorandum No. 009-SDGT, la Nota 
D.G. No. 247-97-SDGT y la Resolución No. 012-97, todos suscritos el 6 de febrero de 1997, por el Director 
General de la Autoridad Portuaria Nacional; y el Contrato No. 2-034-97, celebrado el 18 de diciembre de 1997, 
entre la Autoridad portuaria Nacional y Ports Engineering & Consultants Corp., el licenciado Carlos Eugenio 
Carrillo Gomila, actuando en nombre y representación de Ports Engineering & Consultants Corp., ha presentado 
advertencia de inconstitucionalidad en contra del artículo  3 de la Ley No. 16 de 14 de julio de 1992 “Que 
establece y regula el proceso de privatización de empresas, bienes y servicios estatales”. 

De conformidad con el artículo 206, párrafo segundo, de la Constitución, las advertencias de 
inconstitucionalidad están sometidas a un control previo de admisibilidad por el tribunal que conoce del caso 
concreto en que se plantea la cuestión de inconstitucionalidad. 

  En este punto consideramos de importancia transcribir lo que al respecto nos señala el Doctor 
Edgardo Molino Mola en su libro La Jurisdicción Constitucional en Panamá en un Estudio de Derecho 
comparado: 

“Igualmente se desprende de la norma constitucional citada, que si la norma ya se aplicó, o 
la norma advertida no es aplicable al caso, tampoco debe ser remitida la advertencia a la 
Corte, ya que en estos casos, los funcionarios que administran justicia, ante los cuales se 
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haga una advertencia, tienen un control previo de admisibilidad, y así lo ha reconocido la 
Corte en innumerable jurisprudencia. 

Ante una queja presentada por un abogado en razón de que el funcionario encargado de 
administrar justicia, rechazó una advertencia  presentada, la Corte dijo en sentencia de 19 
de septiembre de 1991 lo siguiente: 

Como se aprecia no es sin más trámite que se envía, salvo estos dos casos. 

La decisión del juez segundo se enmarca dentro de lo establecido en la jurisprudencia al 
igual que en el numeral 1 del artículo 203 de la Constitución Nacional que de manera 
expresa establece que las advertencias deben recaer sobre la disposición legal o 
reglamentaria aplicable al caso. La Constitución es clara, cuando establece que la 
advertencia se remitirá, salvo que haya pronunciamiento de la Corte, y que la jurisprudencia 
la ha ampliado a los casos en que la norma ya ha sido aplicada. En el presente negocio, se 
trata de una advertencia de inconstitucionalidad de una norma no aplicable al caso, que por 
razones obvias, se sale del marco de lo establecido en el numeral 1 del artículo 203 de la 
Constitución Nacional.” 

En sentencia de 21 de febrero de 1992, la Corte dijo: 

“Es evidente la incompatibilidad entre la frase “sin más trámite” del artículo 2549 del Código 
Judicial y el contenido del artículo 203 de la Constitución Nacional en lo que concierne a las 
consultas y las advertencias de inconstitucionalidad, y por ello los funcionarios que imparten 
justicia en consideración al artículo 12 del Código Civil que establece que en caso de 
incompatibilidad de una disposición constitucional y una legal se prefiera la constitucional y 
por expresa autorización de la jurisprudencia de la Corte Suprema en estos casos, no deben 
remitir advertencias de normas ya aplicadas, de normas no aplicables al caso y de normas 
sobre las que ya exista pronunciamiento sobre su constitucionalidad.” (Edgardo Molino Mola, 
La Jurisdicción Constitucional en Panamá en un Estudio de Derecho Comparado, Biblioteca 
Jurídica Diké, Colombia, 1998, p. 491- 492.). 

La Sala Tercera ha manifestado en reiteradas resoluciones la importancia del control previo que debe 
ejercer el administrador de justicia que conoce del caso, a fin de impedir que las partes abusen de este medio 
procesal y evitar la proliferación de incidentes o acciones constitucionales inadmisibles. Así de este modo en 
Resolución de 13 de junio de 1995, se dejó establecido lo siguiente: 

"Las advertencias de inconstitucionalidad, y como lo ha resuelto la Corte en reiterados fallos, 
están sometidas a un control previo de admisibilidad por parte del Tribunal a-quo, con el fin 
de evitar el abuso de este medio, controlar su seriedad y evitar la proliferación de incidentes 
o defensas constitucionales, en un recargo inútil del ya sobrecargado trabajo del Pleno de la 
Corte. Ha sido jurisprudencia reiterada de ese máximo Tribunal de Justicia, que no debe 
enviarse la advertencia cuando la norma advertida ya se ha aplicado, cuando no se trata de 
la norma aplicable al caso, cuando existe pronunciamiento sobre el punto en cuestión sobre 
la constitucionalidad, o cuando lo advertido no sea una disposición legal o 
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reglamentaria. (JOSÉ MANUEL SEVILLANO ABREU contra el Ministerio de Hacienda y 
Tesoro, con Ponencia del Magistrado Edgardo Molina Mola ). 

Del mismo en Sentencia de 9 de mayo de 1997, LA Sala Tercera reitera  lo siguiente: 
“Como lo ha expresado la Corte en reiterados fallos, las advertencias de inconstitucionalidad, están 
sometidas a un control previo de admisibilidad por parte del Tribunal a-quo, con el fin de evitar el 
abuso de este remedio procesal y la proliferación de incidentes o defensas constitucionales 
inadmisibles.” (DIVERSIONES Y ENTRETENIMIENTO DE PANAMÁ, contra la Junta de Control de 
Juegos, con Ponencia de la Magistrada Mirtza Franceshi de Aguilera). 

De lo antes expuesto, la Jurisprudencia deja claro que no se deben enviar escritos de advertencia de 
inconstitucionalidad a esta Superioridad en los siguientes casos: cuando la norma advertida ya se ha aplicado, 
cuando no se trata de la norma aplicable al caso, o cuando la Corte ya ha emitido pronunciamiento sobre la 
norma advertida como inconstitucional. No obstante, una vez ejercido el control previo, si el administrador de 
justicia considera procedente la advertencia, deberá remitirse la advertencia a la Corte Suprema de Justicia en 
el término de dos días, tal y como lo dispone el artículo 2558 del Código Judicial. 

Ahora bien, es importante mencionar que el objeto y finalidad de la advertencia de inconstitucionalidad 
es la de ser utilizada por el advirtiente dentro de un proceso para impedir que le sea aplicada una disposición 
legal o también reglamentaria que además al ser aplicada fuera contraria a la Constitución. En este caso, se 
observa, que la norma advertida como inconstitucional, no es aplicable para decidir la controversia, pues el 
artículo 3 de la Ley No. 16 de 1992 indica que le corresponde al Consejo de Gabinete la declaratoria de 
privatización de bienes, empresas y actividades estatales y que dicha declaratoria se hará de forma individual 
para cada empresa, bien o servicio por privatizar;  y no sobre la formalización, procedimiento y otros aspectos 
relevantes del proceso de concesión, tal como se señaló en la Resolución de 10 de marzo de 2014 (fs.1421-
1426), por medio de la cual la Sala Tercera no remite al Pleno de la Corte Suprema otra advertencia de 
inconstitucionalidad presentada por el licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, actuando en nombre y 
representación de Ports Engineering & Consultants Corp., dentro del presente proceso contencioso 
administrativo, contra el párrafo segundo, del artículo 1 de la Ley No. 16 de 14 de julio de 1992. 

En estas circunstancias lo procedente es la no remisión del escrito de advertencia al Pleno de la Corte 
Suprema, toda vez que ese Máximo Tribunal de Justicia ha sido reiterativo al instruir a los funcionarios que 
administran justicia en el sentido de que en aplicación del artículo 206 de la Constitución Nacional, no sean 
remitidas a aquella Superioridad, advertencias de inconstitucionalidad que recaigan en normas que no son 
aplicables para decidir el caso. (v.g. resoluciones del Pleno de la Corte Suprema de Justicia de 31 de diciembre 
de 1991; 21 de febrero de 1992 y de 8 de junio de 1993). 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO REMITE al Pleno de la Corte Suprema, la 
advertencia de inconstitucionalidad presentada por el licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, actuando en 
nombre y representación de Ports Engineering & Consultants Corp., dentro de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Luis A. Palacios, actuando en nombre y 
representación de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, para que se declaren nulas, por ilegales 
la Resolución No. C.E.No.007-97 de 22 de enero de 1997, dictada por el Presidente del Comité Ejecutivo de la 
Autoridad Portuaria Nacional; el Memorandum No. 009-SDGT, la Nota D.G. No. 247-97-SDGT y la Resolución 
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No. 012-97, todos suscritos el 6 de febrero de 1997, por el Director General de la Autoridad Portuaria Nacional; y 
el Contrato No. 2-034-97, celebrado el 18 de diciembre de 1997, entre la Autoridad portuaria Nacional y Ports 
Engineering & Consultants Corp., el licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, actuando en nombre y 
representación de Ports Engineering & Consultants Corp.  

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
MORGAN & MORGAN, EN REPRESENTACIÓN DE HACIENDA SANTA MÓNICA, S. A., PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. D.N. 2-0972 DE 6 DE SEPTIEMBRE DE 
2010, DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA.PONENTE. VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 171-13 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Luis Ramón Fábrega, ha manifestado impedimento para conocer DEMANDA 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, interpuesta por la Firma Morgan & Morgan, en 
representación de HACIENDA SANTA MÓNICA, S.A., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 
D.N. 2-0972 de 6 de septiembre de 2010, dictada por la Dirección Nacional de Reforma Agraria. 

El Magistrado Fábrega fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Honorables Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, por este medio manifiesto que estoy impedido para conocer de la presente 
Demanda Contencioso Administrativa de Nulidad, presentada por la Firma Morgan & Morgan, 
actuando en representación de HACIENDA SANTA MÓNICA S.A., para que se declare nula, por ilegal, 
la Resolución No. D.N. 2-0972 de 6 de septiembre de 2010, emitida por la Dirección Nacional de 
Reforma Agraria (hoy Autoridad de Administración de Tierras –ANATI). 

Lo anterior obedece al hecho que, en publicación del Diario la Estrella de Panamá de fecha 11 de 
septiembre de 2013, e la Sección de Política, titulada  

“Choques entre Exministros de Martinelli” “Los intereses de Juan Hombrón,” (Pag. 5ª); se hace 
mención de la sociedad Santa Mónica, S.A., objeto de la presente Demanda Contencioso 
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Administrativa de Nulidad; y, se hacen unos señalamientos que involucran a la Ex-Viceministra  de la 
Presidencia MARÍA FÁBREGA, con quien me une un vínculo de parentesco (hermana), por lo que me 
encuentro impedido para conocer del presente negocio, con fundamento en los numerales 3 y 4 del 
artículo 78 de la Ley 135 de 30 de abril de 1943, cuyo texto dispone: 

“Artículo 78: Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo las siguientes: 

... 

3.Estar dentro del cuarto grado de parentesco de consanguinidad o segundo de afinidad con alguna de 
las partes o sus apoderados; 

4.Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso anterior.” 

En consecuencia, en aras de la transparencia, imparcialidad y moralidad que debe regir en todas 
nuestras actuaciones, solicito a los Honorables Magistrados de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, que declaren legal el impedimento manifestado y me separen del conocimiento del 
presente negocio.” 

Al analizar la solicitud presentada, ésta Superioridad procede a pronunciar sus consideraciones y 
decisión, advirtiendo, en primer lugar, que  ésta solicitud, que está basada en los numerales 3 y 4 del artículo 78 
de la Ley 135 de 1943, no resulta aplicable en la cuestión planteada, toda vez que la Licenciada MARÍA 
FÁBREGA, no participa dentro de éste proceso, ni como demandante, ni como demandada, ni como apoderada 
de los demandantes, y por ende no puede ser considerada una de las partes dentro del mismo. 

Para analizar éste motivo, debemos transcribir el numeral 3 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943: 
“Artículo 78. Son causas de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo las siguientes: 

... 

3.Estar dentro del cuarto grado de parentesco de consanguinidad o segundo de afinidad con alguna de 
las partes o sus apoderados; 

(El subrayado es nuestro). 

Éste artículo es taxativo al expresar que un impedimento, invocado por esa causal, aplicará cuando el 
pariente sea parte del asunto, y en ésta ocasión hemos podido verificar que no es así, ya que la Licenciada 
María Fábrega no participa dentro del proceso. 

El motivo anteriormente expuesto, evidencia para ésta Sala que, aunque la Licenciada María Fábrega, 
se encuentra con el Magistrado Fábrega, dentro del grado de parentesco que expresa éste artículo, la misma al 
no ser parte del negocio, no influye en su debido proceso y por ende, no debe impedir que el Magistrado 
Fábrega, conozca en la sustanciación del mismo, de manera imparcial, íntegra y objetiva.  

Consideramos que, el objeto del instituto procesal del impedimento, pretende garantizar la 
imparcialidad del juez o magistrado, en un caso donde alguno de los presupuestos de causales de impedimento 
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que el artículo 78 de la Ley 135 de 1943 contiene, constituya parte del proceso, que debe conocer el juez o 
magistrado; y se evidencia para nosotros, previo análisis de éste caso, que la norma invocada, no resulta 
aplicable a la cuestión planteada, dada la NO participación de la Licenciada Fábrega dentro de éste proceso. 

En vista de los motivos anteriormente expuestos, podemos observar que la manifestación de 
impedimento del Magistrado Fábrega no se enmarca en ninguna de las causales de impedimento citadas, por lo 
que no resulta procedente. 

En consecuencia de los motivos anteriormente expuestos, el resto de los Magistrados que integran la 
Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el 
MAGISTRADO LUIS RAMÓN FÁBREGA para conocer DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 
NULIDAD, interpuesta por la Firma Morgan & Morgan, en representación de HACIENDA SANTA MÓNICA, S.A., 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. D.N. 2-0972 de 6 de septiembre de 2010, dictada por la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria y, ORDENA, que el Magistrado Fábrega, continúe conociendo de éste 
negocio. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
HERNÁN DE LEÓN BATISTA  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE NULIDAD, INTERPUESTA POR LA FIRMA 
MORENO Y FÁBREGA, EN REPRESENTACIÓN DE PETROLERA NACIONAL S. A., PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.1442-ELEC DE 15 DE ENERO DE 2008, 
DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 30 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Nulidad 
Expediente: 361-2014 

VISTOS: 

El Procurador de la Administración, Oscar Ceville., ha presentado solicitud para que se le declare 
impedido para conocer la demanda contencioso-administrativa de nulidad, interpuesta por la firma Moreno y 
Fábrega, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No.1442-ELEC de 15 de enero de 2008, dictada 
por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

Los hechos que considera se enmarcan en este supuesto, vienen expuestos de la siguiente manera: 
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“Esta solicitud de calificación de impedimento se fundamenta en el hecho de que mi hija la Licenciada 
Indira Ceville, fue funcionaria de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y, en tal calidad, 
participó en la elaboración de la Resolución AN-1442-Elec de 15 de enero de 2008, visible de fojas 26 
a 33 del expediente judicial. La situación planteada me coloca en la causal de impedimento establecida 
en el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial, en concordancia con el artículo 395 del mismo 
cuerpo legal...En virtud de lo expuesto, solicito que conforme a la causal invocada, se me declare 
impedido legalmente para intervenir en el presente proceso y se me separe del conocimiento del 
mismo.” 

Una vez examinados los hechos en que se fundamenta la solicitud de impedimento del Procurador de 
la Administración, Oscar Ceville, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de 
Justicia, estima procedente acceder a la petición del Procurador de la Administración ya que se advierte que su 
hija intervino en la elaboración de la Resolución objeto de la demanda, lo cual lo coloca en la posición que le 
impide conocer del asunto, en virtud de lo establecido en el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial que 
indica lo siguiente: 

“Artículo 760.  Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento: 

... 

5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su  cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los grados 
indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o asesor, o 
haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo.” 

Por consiguiente, los Magistrados de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE ES 
LEGAL el impedimento manifestado por el Procurador de la Administración OSCAR CEVILLE y, en 
consecuencia LO SEPARAN del conocimiento del presente negocio y le ORDENA que designe a un funcionario 
de la Procuraduría de la Administración para que lo reemplace. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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Plena Jurisdicción 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE EJECUCIÓN DE CONTRATO 
ADMINISTRATIVO, INTERPUESTA POR EL LICDO. JULIO JOVANÉ, EN REPRESENTACIÓN DE 
J.J. & F. INTERNACIONAL (TÉCNICAS AVANZADAS), INC., PARA LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, RELACIONADO AL CONTRATO ADMINISTRATIVO 2110647-08-
17, PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE BOMBA DE AGUA PARA EL SISTEMA DE 
ALARMA CONTRA INCENDIO DEL EDIFICIO 519, CLAYTON PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ,  DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 02 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 510-12 

VISTOS: 

El Lcdo. Julio Jované, quien actúa en representación de J.J.&F. International (Técnicas Avanzadas), 
S. A., ha promovido ante esta Superioridad, demanda contencioso-administrativa de ejecución y terminación de 
contrato administrativo, para la ejecución y cumplimiento de contrato, relacionado al contrato administrativo 
2110647-08-17, para el suministro e instalación de bomba de agua para el sistema de alarma contra incendio 
del edificio 519, Clayton. 

 Encontrándose el presente proceso en etapa de admisibilidad, el Magistrado  Sustanciador procede a 
revisar la demanda, con el fin de verificar que cumple con los requisitos necesarios para ser admitida. 

Así las cosas, el demandante sostiene como viabilidad procesal de la presente demanda, que la 
misma se sustenta en el numeral 5 del artículo 97 del Código Judicial, que adscribe competencia privativa a la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia para conocer de los procesos relacionados a cuestiones 
suscitadas con motivo de la celebración, cumplimiento o extinción de los contratos administrativos. 

Quien sustancia, observa que el demandante no cumple con los requisitos exigidos para la 
admisibilidad de la demanda, claramente establecidos dentro de nuestro ordenamiento positivo, toda vez que el 
apoderado judicial de J.J.&F. International, (Técnicas Avanzadas), INC., ha comparecido ante la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia, ensayando a su juicio, una figura que ha denominado como Demanda 
Contencioso Administrativa de Ejecución de Contrato, en contra de la Caja de Seguro Social. 

En este sentido debemos mencionar que dicha acción, no se encuentra entre aquéllas que la ley 
nacional permite acceder vía jurisdiccional, habida cuenta que, para poder ocurrir en demanda ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, es forzosamente necesario que se haya agotado la vía gubernativa (ya sea a 
través de la interposición de los recursos ordinarios o vía silencio administrativo), situación que en el caso 
subjudice, no se dio. De igual forma, la legislación actual y vigente en materia contencioso administrativa ( Ley 
135 de 1946, modificada por la Ley No.33 de 1946) establece categóricamente que toda demanda deberá estar 
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acompañada de una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución 
según los casos. 

No obstante y, como indicáramos, el recurrente advierte que su acción la encaminó sobre la base de 
lo que dispone el numeral 5 del artículo 97 del Código Judicial y, que señala: 

“Artículo 97...En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

...5. De las cuestiones suscitadas con motivo de la celebración, cumplimiento o extinción de los 
contratos administrativos...”. 

            En virtud de lo anterior y basados en el principio de transparencia de la actuación administrativa así 
como el de objetividad y legalidad, procederemos a analizar el concepto o la acción interpuesta por el 
recurrente, de manera tal que no haya margen a la comisión de falsos errores de interpretación en cuanto a la 
modalidad de la nueva acción ensayada, por la parte actora con su demanda Contenciosa Administrativa de 
Ejecución de Contrato: 

             En el artículo 206 de la Constitución Política, en su numeral 2 indica: 

 “Artículo 206. La Corte Suprema de Justicia, tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1... 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos... A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del 
Procurador de la Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho 
particular violado;...y pronunciarse perjudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto 
administrativo o de su valor legal. Podrán acogerse a la jurisdicción contenciosa-administrativa las 
personas afectadas por el acto, resolución, orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio de la 
acción pública, cualquier persona natural o jurídica, domiciliada en el país...”. 

 Los artículos 42, 44, 46, 48 y 50, de la Ley 135 de 1943 indican lo siguiente: 

“Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo contencioso-administrativo es necesario 
que se haya agotado la gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones respectivos 
no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33 a 39 o se han 
decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan 
imposible su continuación. 

Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación, según los casos. 
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Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la expedición de la copia la certificación 
sobre publicación, se expresará así en la demanda, con la indicación de la oficina donde se encuentra 
el original, o del periódico en que se hubiese publicado a fin de que se solicite por el sustanciador 
antes de admitir la demanda. 

Artículo 48. Si se trata de un acto, orden o disposición de que no hay constancia escrita por haberlo 
dictado verbalmente la autoridad respectiva el interesado o perjudicado deberá presentar en abono de 
la demanda dos testimonios hábiles por lo menos. 

Artículo 50. No dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades y su 
presentación no interrumpe los términos señalados para la caducidad de la acción.” 

 El Código Judicial por su lado señala en su artículo 97 lo siguiente: 
“Artículo 97: A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y 
de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

 En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

1. De los decretos, órdenes, resoluciones o cualesquiera actos, sean generales o individuales, en materia 
administrativa, que se acuse de ilegalidad;...”. 

 Una vez analizadas detenidamente las normas de rango constitucional y legal, así como los 
argumentos que sostiene el recurso de alzada, podemos señalar que a este nivel, la propuesta de demanda 
instaurada por el recurrente a través de la nueva acción ensayada por éste, con su demanda Contenciosa 
Administrativa de Ejecución de Contrato no encuentra asidero jurídico dentro de nuestro ordenamiento positivo, 
considerando lo siguiente: 

1. La norma de rango constitucional anteriormente indicada (art.206), explica de manera tácita y 
llanamente que: 

 La Corte Suprema de Justicia, tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, la 
jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos. 

 A tal fin, la Corte Suprema de Justicia, con audiencia del Procurador de la Administración, podrá 
anular los actos acusados de ilegalidad y restablecer el derecho particular violado. 

 Sólo podrán acogerse a la jurisdicción contenciosa-administrativa las personas afectadas por el 
acto, orden o disposición de que se trate. 
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En ese sentido, se advierte que la parte actora no ofrece una explicación clara de en qué forma se ha visto 
afectado frente a la ausencia de un acto que no existe; que no ha sido atacado de ilegal y que el mismo no ha 
sido anulado. 

2. Por su parte, las normas de rango legal también arriba transcritas, explican lo siguiente: 

 Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo contencioso-administrativo es necesario que se haya 
agotado la vía gubernativa, y esta se agota a través de la interposición de los recursos ordinarios o vía 
silencio administrativo. 

 A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado. 
 Si se trata de un acto, orden o disposición de que no hay constancia escrita por haberlo dictado 

verbalmente la autoridad respectiva el interesado o perjudicado deberá presentar en abono de la 
demanda dos testimonios hábiles por lo menos; y por último, 

 No dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades y su presentación 
no interrumpe los términos señalados para la caducidad de la acción. 

Con fundamento en lo expuesto, la Sala es del criterio que el recurrente, no cumple con ninguno de los 
apostolados jurídicos anteriormente analizados y considerados en la nueva acción ensayada por éste, con su 
demanda Contenciosa Administrativa de Ejecución de Contrato, lo que la hace inadmisible, pues carece de 
todas las formalidades para su presentación, a la luz de nuestra legislación. 

3. Paralelo a los dos puntos anteriormente expuestos, debemos señalar, que el artículo 97 del Código 
Judicial, establece un número plural de atribuciones (15), que le son otorgadas a la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, que se originen por actos, omisiones, prestaciones defectuosas o deficientes de los 
servidores públicos, que incurran en el ejercicio de sus funciones y, entre ellas no figura conocer de ninguna 
demanda Contenciosa Administrativa de Ejecución de Contrato. 

En el ejercicio ensayado por el demandante, éste, sugiere que el acceso o viabilidad procesal de su acción 
la encuentra específicamente en el numeral 5 del supra citado artículo 97 del Código Judicial, que dispone que 
la Sala Tercera conocerá de los procesos que se originen de las cuestiones suscitadas con motivo de la 
celebración, cumplimiento o extinción de los contratos administrativos. 

Estas circunstancias nos inducen a considerar que, en efecto, al no existir un acto administrativo (EL 
CONTRATO) propiamente recurrido o demandado, no puede comprobarse el incumplimiento o no de la 
administración, por las circunstancias que fueren, considerando ese acto administrativo como presupuesto de 
acceso al contencioso y los actos administrativos a efectos puramente jurisdiccionales, pues la inactividad de la 
propia administración no es suficiente para demostrar el no cumplimiento de una obligación entre las partes, 
máxime si sobre la misma existe un contrato que se constituye, en el acto posible a recurrir o demandar de 
ilegal. 
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Es necesario recordar que la finalidad que persigue el agotamiento de la vía gubernativa, es darle a la 
Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios errores. En otros términos, con el 
agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia Administración Pública se pueda revocar el 
acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. 

En efecto, como se ha podido constatar de las piezas procesales, la parte interesada no hizo uso de su 
derecho de interponer los recursos de reconsideración y apelación de forma oportuna, por lo cual no se agotó de 
manera efectiva la vía gubernativa, que, como se señaló previamente, es requisito fundamental para que esta 
Sala pueda entrar a conocer de las demandas que permite la Ley presentar ante esta jurisdicción; no obstante, 
la demanda Contenciosa Administrativa de Ejecución de Contrato, ensayada por el demandante, no existe en 
nuestra legislación contenciosa-administrativa, por lo tanto, esta Judicatura es del criterio jurídico que, la 
deficiencia que presenta la demanda revisada impide que se le imprima el curso normal, con fundamento en el 
artículo 50 de la Ley No.135 de 1943. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de Ejecución de Contrato contra la Caja de Seguro Social. (CONTRATO 
ADMINISTRATIVO 2110647-08-17)). 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE EJECUCIÓN DE CONTRATO 
ADMINISTRATIVO, INTERPUESTA POR EL LICDO. JULIO JOVANÉ, EN REPRESENTACIÓN DE 
J.J. & F. INTERNACIONAL (TÉCNICAS AVANZADAS), INC., CONTRA LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, (CONTRATO DINISA-AL-2100623-08-17 DE 18 DE FEBRERO DE 2011 Y SUS ADENDAS) 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 03 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 387-12 

VISTOS: 
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El Lcdo. Julio Jované, quien actúa en representación de J.J.&F. International (Técnicas Avanzadas), 
S. A., ha promovido ante esta Superioridad, demanda contencioso-administrativa de ejecución y terminación de 
contrato administrativo (Contrato DINISA-AL-2100623-08-17), suscrito entre éstos y la Caja de Seguro Social y 
sus adendas. 

Encontrándose el presente proceso en etapa de admisibilidad, el Magistrado  Sustanciador procede a 
revisar la demanda, con el fin de verificar que cumple con los requisitos necesarios para ser admitida. 

Así las cosas, el demandante sostiene como viabilidad procesal de la presente demanda, que la 
misma se sustenta en el numeral 5 del artículo 97 del Código Judicial, que adscribe competencia privativa a la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia para conocer de los procesos relacionados a cuestiones 
suscitadas con motivo de la celebración, cumplimiento o extinción de los contratos administrativos. 

Quien sustancia, observa que el demandante no cumple con los requisitos exigidos para la 
admisibilidad de la demanda, claramente establecidos dentro de nuestro ordenamiento positivo, toda vez que el 
apoderado judicial de J.J.&F. International, (Técnicas Avanzadas), INC., ha comparecido ante la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia, ensayando a su juicio, una figura que ha denominado como Demanda 
Contencioso Administrativa de Ejecución de Contrato, en contra de la Caja de Seguro Social. 

En este sentido debemos mencionar que dicha acción, no se encuentra entre aquéllas que la ley 
nacional permite acceder vía jurisdiccional, habida cuenta que, para poder ocurrir en demanda ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, es forzosamente necesario que se haya agotado la vía gubernativa (ya sea a 
través de la interposición de los recursos ordinarios o vía silencio administrativo), situación que en el caso 
subjudice, no se dio. De igual forma, la legislación actual y vigente en materia contencioso administrativa ( Ley 
135 de 1946, modificada por la Ley No.33 de 1946) establece categóricamente que toda demanda deberá estar 
acompañada de una copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, notificación o ejecución 
según los casos. 

No obstante y, como indicáramos, el recurrente advierte que su acción la encaminó sobre la base de 
lo que dispone el numeral 5 del artículo 97 del Código Judicial y, que señala: 

“Artículo 97...En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

...5. De las cuestiones suscitadas con motivo de la celebración, cumplimiento o extinción de los 
contratos administrativos...”. 

            En virtud de lo anterior y basados en el principio de transparencia de la actuación administrativa así 
como el de objetividad y legalidad, procederemos a analizar el concepto o la acción interpuesta por el 
recurrente, de manera tal que no haya margen a la comisión de falsos errores de interpretación en cuanto a la 
modalidad de la nueva acción ensayada, por la parte actora con su demanda Contenciosa Administrativa de 
Ejecución de Contrato: 

             En el artículo 206 de la Constitución Política, en su numeral 2 indica: 
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 “Artículo 206. La Corte Suprema de Justicia, tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1... 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos... A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del 
Procurador de la Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho 
particular violado;...y pronunciarse prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto 
administrativo o de su valor legal. Podrán acogerse a la jurisdicción contenciosa-administrativa las 
personas afectadas por el acto, resolución, orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio de la 
acción pública, cualquier persona natural o jurídica, domiciliada en el país...”. 

 Los artículos 42, 44, 46, 48 y 50, de la Ley 135 de 1943 indican lo siguiente: 

“Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo contencioso-administrativo es necesario 
que se haya agotado la gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones respectivos 
no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33 a 39 o se han 
decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan 
imposible su continuación. 

Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación, según los casos. 

Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado o se deniega la expedición de la copia la certificación 
sobre publicación, se expresará así en la demanda, con la indicación de la oficina donde se encuentra 
el original, o del periódico en que se hubiese publicado a fin de que se solicite por el sustanciador 
antes de admitir la demanda. 

Artículo 48. Si se trata de un acto, orden o disposición de que no hay constancia escrita por haberlo 
dictado verbalmente la autoridad respectiva el interesado o perjudicado deberá presentar en abono de 
la demanda dos testimonios hábiles por lo menos. 

Artículo 50. No dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades y su 
presentación no interrumpe los términos señalados para la caducidad de la acción.” 

 El Código Judicial por su lado señala en su artículo 97 lo siguiente: 
“Artículo 97: A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y 
de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 
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 En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

2. De los decretos, órdenes, resoluciones o cualesquiera actos, sean generales o individuales, en materia 
administrativa, que se acuse de ilegalidad;...”. 

 Una vez analizadas detenidamente las normas de rango constitucional y legal, así como los 
argumentos que sostiene el recurso de alzada, podemos señalar que a este nivel, la propuesta de demanda 
instaurada por el recurrente a través de la nueva acción ensayada por éste, con su demanda Contenciosa 
Administrativa de Ejecución de Contrato no encuentra asidero jurídico dentro de nuestro ordenamiento positivo, 
considerando lo siguiente: 

2. La norma de rango constitucional anteriormente indicada (art.206), explica de manera tácita y 
llanamente que: 

 La Corte Suprema de Justicia, tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, la 
jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos. 

 A tal fin, la Corte Suprema de Justicia, con audiencia del Procurador de la Administración, podrá 
anular los actos acusados de ilegalidad y restablecer el derecho particular violado. 

 Sólo podrán acogerse a la jurisdicción contenciosa-administrativa las personas afectadas por el 
acto, orden o disposición de que se trate. 

En ese sentido, se advierte que la parte actora no ofrece una explicación clara de en qué forma se ha visto 
afectado frente a la ausencia de un acto que no existe; que no ha sido atacado de ilegal y que el mismo no ha 
sido anulado. 

2. Por su parte, las normas de rango legal también arriba transcritas, explican lo siguiente: 

 Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo contencioso-administrativo es necesario que se hay 
agotado la gubernativa, y esta se agota  a través de la interposición de los recursos ordinarios o vía 
silencio administrativo. 

 A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado. 
 Si se trata de un acto, orden o disposición de que no hay constancia escrita por haberlo dictado 

verbalmente la autoridad respectiva el interesado o perjudicado deberá presentar en abono de la 
demanda dos testimonios hábiles por lo menos; y por último. 

 No dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades y su presentación 
no interrumpe los términos señalados para la caducidad de la acción. 

Con fundamento en lo expuesto, la Sala es del criterio que el recurrente, no cumple con ninguno de los 
apostolados jurídicos anteriormente analizados y considerados en la nueva acción ensayada por éste, con su 
demanda Contenciosa Administrativa de Ejecución de Contrato, lo que la hace inadmisible, pues carece de 
todas las formalidades para su presentación, a la luz de nuestra legislación. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1079

3. Paralelo a los dos puntos anteriormente expuestos, debemos señalar, que el artículo 97 del Código 
Judicial, establece un número plural de atribuciones (15), que le son otorgadas a la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, que se originen por actos, omisiones, prestaciones defectuosas o deficientes de los 
servidores públicos, que incurran en el ejercicio de sus funciones y, entre ellas no figura conocer de ninguna 
demanda Contenciosa Administrativa de Ejecución de Contrato. 

En el ejercicio ensayado por el demandante, éste, sugiere que el acceso o viabilidad procesal de su acción 
la encuentra específicamente en el numeral 5 del supra citado artículo 97 del Código Judicial, que dispone que 
la Sala Tercera conocerá de los procesos que se originen de las cuestiones suscitadas con motivo de la 
celebración, cumplimiento o extinción de los contratos administrativos. 

Estas circunstancias nos inducen a considerar que, en efecto, al no existir un acto administrativo (EL 
CONTRATO) propiamente recurrido o demandado, no puede comprobarse el incumplimiento o no de la 
administración, por las circunstancias que fueren, considerando ese acto administrativo como presupuesto de 
acceso al contencioso y los actos administrativos a efectos puramente jurisdiccionales, pues la inactividad de la 
propia administración no es suficiente para demostrar el no cumplimiento de una obligación entre las partes, 
máxime si sobre la misma existe un contrato que se constituye, en el acto posible a recurrir o demandar de 
ilegal. 

Es necesario recordar que la finalidad que persigue el agotamiento de la vía gubernativa, es darle a la 
Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios errores. En otros términos, con el 
agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia Administración Pública se pueda revocar el 
acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. 

En efecto, como se ha podido constatar de las piezas procesales, la parte interesada no hizo uso de su 
derecho de interponer los recursos de reconsideración y apelación de forma oportuna, por lo cual no se agotó 
ante la Caja de Seguro Social de manera efectiva la vía gubernativa, que, como se señaló previamente, es 
requisito fundamental para que esta Sala pueda entrar a conocer de las demandas que permite la Ley presentar 
antes esta jurisdicción; no obstante, la demanda Contenciosa Administrativa de Ejecución de Contrato, 
ensayada por el demandante, no existe en nuestra legislación contenciosa-administrativa, por lo tanto, esta 
Judicatura es del criterio jurídico que, la deficiencia que presenta la demanda revisada impide que se le imprima 
el curso normal, con fundamento en el artículo 50 de la Ley No.135 de 1943. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de Ejecución de Contrato contra la Caja de Seguro Social. (CONTRATO DINISA-AL-
2100623-08-17 DE 18 DE FEBRERO DE 2011 Y SUS ADENDAS). 

Notifíquese, 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO ISRAEL SANTANA BENÍTEZ EN REPRESENTACIÓN DE EDWIN SANTANA 
BENÍTEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA 567-OIRH DEL 22 DE JULIO 
DE 2014 Y EL RESUELTO DE PERSONAL NO. 719 DE 1 DE AGOSTO DE 2014, EMITIDOS POR 
EL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, CUATRO 
(4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 647-14 

VISTOS: 

El Licenciado Israel Santana Benítez, actuando en representación de EDWIN SANTANA BENÍTEZ, ha 
presentado ante la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción en contra del 
Ministerio de la Presidencia, para que se declare nula su destitución según nota No.567-OIRH del 22 de julio de 
2014 y Resulto de Personal No.719 del 1 de agosto de 2014. 

Encontrándose el presente proceso en etapa de admisibilidad, el Magistrado Sustanciador procede a 
examinar el libelo de la demanda en vías de determinar si cumple con los requisitos necesarios para su 
admisión. 

Quien sustancia, observa que a foja 3 del libelo de demanda el apoderado judicial del demandante alude, 
en el apartado correspondiente a “LO QUE SE DEMANDA,” lo siguiente: 

“Nuestra petición consiste en que se declare nulo por ilegal el Acto Administrativo Nota No.567 OIRH del 22 
de julio de 2014 y Resuelto de Personal No.719 del 1 de agosto de 2014, emitido por el Ministerio de la 
Presidencia por medio del cual se ejecuta Destitución del Señor Edwin Santana Benítez sin causa alguna y 
se solicite el reintegro del Señor Edwin Santana Benítez y pago de salarios dejados de recibir o en su 
defecto, se haga efectiva la Liquidación de sus Prestaciones Laborales correspondientes a Destitución 
Injustificada, de acuerdo a la Ley No.127 de 31 de diciembre de 2013 y Ley No.39 de 11 de junio de 2013.”    

  

En cuanto a la normativa que el demandante cita como fundamento de su pretensión, es preciso señalar 
que la misma hace referencia al derecho de estabilidad que gozan algunos servidores públicos; el derecho de recibir 
una prima de antigüedad al momento de la terminación de la relación laboral, así como el derecho de solicitar el 
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reintegro a su cargo cuando éstos sean destituidos de sus cargos sin que medie alguna causa justificada de despido 
prevista en la ley y según las formalidades de ésta o, en su defecto, una indemnización. 

Al respecto, resulta importante traer a colación que el artículo 3 de la citada Ley 39 de 11 de junio de 
2013, dispone que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia conocerá 
de las demandas que promuevan los servidores públicos destituidos injustificadamente y que dicho proceso será 
sumario. Sin embargo, no encontramos en éste cuerpo normativo disposiciones relacionadas con este trámite o 
procedimiento sumario. 

Así las cosas, quien suscribe es del criterio que se deben utilizar las disposiciones relativas a las 
acciones contenciosa administrativa de plena jurisdicción contenidas en la Ley 135 de 30 de abril 1943, 
reformada por la Ley 33 de 11 de septiembre de 1946, puesto que la acción que nos ocupa está encaminada a 
obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos  del demandante.    

Dentro de este contexto, el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, tiene por objeto 
proteger un derecho subjetivo que proviene de una norma legal, cuando es desconocido o violado por un acto 
administrativo particular. Mediante este proceso, se logra restituir a favor del recurrente su derecho violado al 
anularse, reformarse o sustituirse el acto acusado. 

Expuesto lo anterior, tenemos que según el recurrente el acto demandado lo constituye la Nota 
No.567-OIRH del 22 de julio de 2014 y el Resuelto de Personal No.719 de 1 de agosto de 2014 emitidos por el 
Ministerio de la Presidencia por los cuales se le destituye del cargo a partir del 31 de julio de 2014. 

  Ahora bien, a simple vista se observa que el apoderado judicial de la parte actora incluye en su 
demanda una pretensión de nulidad del acto administrativo impugnado y, consecuentemente, solicita la orden 
de reintegro del señor Santana Benítez, así como el correspondiente pago de salarios dejados de percibir; y, por 
otra parte, reclama el pago de la liquidación de sus prestaciones laborales. 

Sobre el particular, se debe precisar que, si bien ambos tipos de pretensiones son consecuentes de la 
emisión del acto administrativo por el cual se deja sin efecto el nombramiento del señor Edwin Santana Benítez, 
la solicitud de reintegro y el consecuente pago de salarios caídos o dejados de percibir, presuponen 
necesariamente la declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado. No obstante, por su parte, el pago 
de prestaciones laborales acorde con la normativa que sirve de fundamento a la demanda que nos ocupa, no 
requiere, necesariamente para ello, un pronunciamiento por parte de esta Superioridad, toda vez que las 
reclamaciones obedecen a prestaciones que se generan por el solo hecho de la terminación de la relación 
laboral (prima de antigüedad e indemnización). 

Es decir, por un lado, la solicitud de reintegro y el pago de salarios dejados de percibir persiguen el 
restablecimiento del derecho subjetivo lesionado, previa declaratoria de nulidad del acto administrativo que se 
impugna; mientras que la solicitud del pago de prestaciones laborales como la prima de antigüedad, no 
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conllevan la nulidad del acto pues, ésta, únicamente se reconoce al momento de la terminación de la relación 
laboral, cualquiera que sea su causa.      

En virtud de los razonamientos expuestos, quien sustancia estima que constituyen pretensiones 
excluyentes una de la otra, pues mal podría exigirse el pago de una liquidación (como solicita el recurrente) y, al 
mismo tiempo, solicitar orden de reintegro al cargo. 

En ese orden de ideas, no corresponde a la Sala escoger de oficio la pretensión de la parte actora, 
pues ello es su responsabilidad de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del artículo 43 de la Ley 135 
de 1943. En este tipo de demandas es necesario, en el apartado de lo que se demanda, detallar o especificar, 
de manera individualizada y coherente, el restablecimiento del derecho subjetivo que se estima lesionado o las 
prestaciones que se reclaman con fundamento en lo dispuesto por las leyes No. 39 y 127 de 2013. 

Por consiguiente,  la omisión de este requisito impide que se constituya una relación procesal válida, a 
fin de que se pueda tener un pronunciamiento cualquiera, favorable o desfavorable, sobre el mérito de la 
demanda. 

Por otro lado, se puede observar que contra el Resuelto de Personal No. No.719 de 1 de agosto de 
2014, el actor interpuso recurso de reconsideración con fundamento en lo dispuesto en la Ley 9 de 1994, 
alegando la falta del cumplimiento de las formalidades legales para la emisión del acto y solicitando su reintegro 
al cargo.  

Ahora, según constancias procesales, dicho recurso fue negado a través de la Resolución No.94 de 
15 de septiembre de 2014, la cual decidió confirmar, en todas sus partes, el Resuelto impugnado. Es decir, el 
demandante nunca advirtió la falta de pago de las prestaciones que ahora reclama, por tanto, no podemos 
considerar que se produjo agotamiento de la vía gubernativa respecto a este tipo de pretensión.  

Es necesario recordar que la finalidad que persigue el agotamiento de la vía gubernativa, es darle a la 
Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios errores. En otros términos, con el 
agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia Administración Pública se pueda revocar el 
acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. Lo que no se produjo con relación al pago 
de prestaciones, pues, como señaláramos, no hubo reclamo al respecto.  

Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 y en razón de 
las consideraciones anotadas, la presente demanda es inadmisible y así debe declararse. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda 
Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción presentada por el Licenciado Israel Santana Benítez, 
actuando en representación de EDWIN SANTANA BENÍTEZ para que se declare nula, por ilegal, la Nota 
No.567-OIRH del 22 de julio de 2014 y el Resuelto de Personal No.719 del 1 de agosto de 2014, emitida por el 
Ministerio de la Presidencia.  

Notifíquese, 
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VICTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA EVILCIA ABREGO, EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ NELSON BRANDAO, PARA 
QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N .5359 DE 30 DE MAYO DE 2012, 
DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES PINILLA PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 487-2014 

VISTOS: 

La licenciada Evilcia Ábrego, actuando en nombre y representación de José Nelson Brandao, ha 
interpuesto ante la Sala III, demanda contenciosa administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución N°.5359 de 30 de mayo de 2014, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

Mediante escrito recibido en la Secretaría de la Sala Tercera el día 28 de febrero de 2014, (f.137), la 
licenciada Evilcia Ábrego, en representación de José Nelson Brandao, presentó desistimiento de la pretensión e 
inmediatamente después, se le corrió traslado al Señor Procurador de la Administración, tal cual lo exige el 
párrafo segundo del artículo 66 de la Ley 135 de 1943, el cual no presentó objeción al mismo, venciéndose así 
el término de ley para la contestación del traslado. 

Respecto al tema del desistimiento en los procesos contenciosos administrativos, el artículo 66 de la 
Ley 135 de 30 de abril de 1943, establece lo siguiente: 

"Artículo 66: En cualquier estado del juicio es admisible, por declaración expresa, el desistimiento del 
recurso Contencioso administrativo. 

El desistimiento será siempre notificado a la parte contraria". 

A juicio de los Magistrados de la Sala Tercera, como la solicitud de desistimiento presentada por el 
demandante cumple con los presupuestos establecidos en la ley, específicamente con lo dispuesto en el artículo 
1087 del Código Judicial, lo procedente es admitirlo.     

Dicho artículo es del tenor siguiente: 

"Artículo 1087: Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto 
un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 
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El desistimiento una vez presentado al juez, es irrevocable 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se 
hace responsable a tenor de la misma, conforme a derecho.  

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es 
condicional, han de aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial." 

Para los efectos del presente desistimiento, cabe la aplicación de las normas citadas, en virtud de que 
quien desiste es parte demandante en el presente proceso, aunado al hecho de que en los casos en los que el 
desistimiento se presenta de manera expresa, el artículo 1100 del Código Judicial, aplicado de forma supletoria, 
dispone que sean admitidos por el Juez siempre que cumpla con los presupuestos mencionados. 

En razón de lo antes anotado, lo procedente entonces es admitir el desistimiento presentado dentro de 
este caso. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento  
interpuesto por la licenciada Elvicia Ábrego, actuando en nombre y representación de José Nelson Brandao, 
DECLARA que ha terminado el proceso y ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA ANHERYS FRANCO BARRERA EN REPRESENTACIÓN DE NURIA MAICELA 
GREENFIELD DE TORTOSA, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CONTENIDO EN LA NOTA DPYS-ST-N 1397-09 DE 4 DE JUNIO DE 2009, 
EMITIDA POR EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PRESTACIONES DE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1078-10 

VISTOS: 

La licenciada Anherys Franco Barrera, actuando en nombre y representación de Nuria Maicela Greenfield 
de Tortosa, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con la finalidad que se declare 
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nula, por ilegal, la Nota DPYS-ST-No.1397-09 de 4 de junio de 2009 , emitida por la Comisión de Prestaciones 
de la Caja de Seguro Social, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

La demanda fue admitida por la Sala Tercera mediante Auto  de veintitrés (23) de noviembre de 2010, en 
la que igualmente se ordenó enviar copia de la misma al Presidente de la Comisión de Prestaciones de la Caja de 
Seguro Social para que rindiera un informe explicativo de conducta; y se corrió traslado al Procurador de la 
Administración por el término de cinco (5) días.   

LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO. 

En la demanda se formula una pretensión contencioso administrativa de plena jurisdicción consistente en 
una petición dirigida a la Sala Tercera para que ésta declare la nulidad por ilegal de la la Nota DPYS-ST-No.1397-
09 de 4 de junio de 2009 , emitida por la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social, que resuelve lo 
siguiente: 

Damos respuesta a su nota recibida el día 12 de octubre de 2008, a través de la cual solicita que se 
reconozca a su poderdante Señora Nuria de Tortosa, el pago de la Pensión de Vejez que la Caja de 
Seguro Social le reconoció a partir del 3 de agosto de 2002, toda vez que en sendos fallos nuestra 
máxima Corporación de Justicia, ha dispuesto que la presentación de la Terminación Laboral 
contradice el derecho al trabajo y viola nuestra Constitución Política. 

Sobre el particular procedemos a explicarle lo siguiente:   

La Comisión de Prestaciones mediante resolución N° 15646 de fecha 18 de septiembre de 2002, le 
reconoció una Pensión de Vejez por la suma mensual de Mil Quinientos Balboas Con 00/100 
(B/.1,500.00), notificada el día 22 de octubre de 2004, a partir del 1 de mayo de 2007. 

La pensión de Vejez de su poderdante fue efectiva a partir del 1 de mayo de 2007, fecha del Cese 
de Labores, el cual presentó el día 7 de mayo de 2007, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 50 
del Decreto Ley N° 14 de 27 de agosto de 1954, vigente a la fecha de la solicitud, el cual es del tenor 
siguiente: ... 

El Fallo de la Corte Suprema de Justicia del 28 de septiembre de 2007, con fecha de vigencia 1 de 
noviembre de 2007 declaró que son inconstitucionales las frases “...con la finalidad de reemplazar 
dentro de ciertos límites los ingresos que deje de percibir de su ocupación, podrá optar por 
retirarse...”, y la frase “...y haya cesado su relación laboral con su empleador, lo que quiere decir que 
no se debe exigir al asegurado que demuestre que se ha retirado de la ocupación que desempeña, o 
sea solicitarle Cese de Labores. 

No obstante, además indica que “Importante destacar, que según lo dispuesto en el artículo 2573 del 
Código Judicial las decisiones de la Corte en materia de inconstitucionalidad no tiene efecto 
retroactivo por lo que la solicitud de cese de relación laboral para recibir el pago de una Pensión de 
Vejez no debe ser exigida a partir del 1 de noviembre de 2007” 

En los términos aquí expuestos este organismo previo análisis del expediente le informa que no se 
encontraron elementos para concederle lo solicitado. 
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Sostiene el apoderado judicial del demandante que el acto impugnado ha infringido los artículos 50 y 51 
del Decreto Ley 14 de 27 de agosto de 1954, modificados por la Ley 30 de 1991 y la Ley 20 de 2001 
respectivamente; y 47, 64, 96 y 155 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000.     Estas normas son del siguiente tenor 
literal: 

Artículo 50.   La pensión de vejez tiene como finalidad reemplazar dentro de ciertos límites 
los sueldos o salarios que deja de percibir el asegurado al retirarse de la ocupación que 
desempeña.   Para tener derecho a la pensión de vejez se requiere:a)Haber cumplido 
cincuenta y cinco (55) años de edad las mujeres y sesenta (60) años  los hombres; 
y,b)Haber acreditado por lo menos ciento ochenta (180) meses de cotizaciones. 

Parágrafo:   A partir del 1º de enero de 1995 la edad requerida para tener derecho a la pensión de 
vejez será de cincuenta y siete (57) años para las mujeres y sesenta y dos (62) años para los 
hombre. 

Artículo 51.   EL pago de pensión de vejez se iniciará a partir de la fecha en que el asegurado 
formule la solicitud respectiva y cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 50. 

Artículo 47.  Se prohíbe establecer requisitos o trámites que no se encuentren previstos en las 
disposiciones legales y en los reglamentos dictados para su debida ejecución. Constituye falta 
disciplinaria la violación de este precepto y será responsable de ésta el Jefe o la Jefa del despacho 
respectivo. 

Artículo 64.  La iniciación de los procesos administrativos puede originarse de oficio o a 
instancia de parte interesada. 

La iniciación ocurre de oficio cuando se origina por disposición del despacho administrativo 
correspondiente; y a instancia de parte cuando se accede a petición, consulta o queja de la 
persona o personas que sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo. 

Artículo 96.  En la notificación de la resolución que resuelva una instancia, se indicarán los 
recursos que proceden y el término para interponerlos.   La omisión en la indicación de los 
recursos que procedan, quedará subsanada por la interposición de éstos por el interesado, o 
por el allanamiento o conformidad del interesado con la decisión. 

Artículo 155. Serán motivados, con sucinta referencia a los hechos y fundamentos de derecho, 
los siguientes actos: 

1. Los que afecten derechos subjetivos; 

2. Los que resuelvan recursos; 

3. Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes de idéntica 
naturaleza o del dictamen de organismos consultivos; ycuando así se disponga 
expresamente por la ley. 

En cuanto a la supuesta vulneración del artículo 50 del decreto  Ley 14 de 1954, considera la parte 
actora que el mismo fue infringido de manera directa por comisión, toda vez que la comisión de Prestaciones de 
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la Caja de Seguro Social, hace efectivo el pago del derecho de pensión de vejez a partir del 1 de mayo de 2007, 
y no a partir del 3 de agosto de 2002, fecha en la que la demandante cumplió con los presupuestos legales 
establecidos al efecto.   Asegura que:  “la norma transcrita se agrava cuando es la misma entidad de Seguridad 
Social la que acepta, al dejar plasmado en los actos administrativos... que el ejercicio del derecho (fecha de 
inicio del pago) es efectivo a partir de la fecha de presentación del cese de labores (1 de mayo de 2007), cuando 
tal situación es ilegal, arbitraria y atentatoria del derecho... ya que introduce un requisito no previsto en la 
norma”. 

En ilación, señala la vulneración del artículo 51 de la misma excerta legal de manera directa por 
comisión, pues considera que a pesar de que la Comisión de Prestaciones reconoció la Pensión de Vejez, tal 
como consta en la Resolución N° 15646 de 18 de septiembre de 2002, a partir del 3 de agosto de 2002, no 
inicia el pago de dicho derecho desde el momento de la formulación de la solicitud referida, sino a partir de 
fecha posterior, es decir, la fecha de presentación del cese de labores. 

De igual manera, sostiene que se ha transgredido por comisión el artículo 47 de la Ley 38 de 2000.   
Señala que el Decreto Ley 14 de 1954, establece en sus artículo 50 y 51 que para proceder al pago de la 
pensión de vejez, se deben cumplir los siguientes presupuestos: formular la solicitud, cumplir con la edad y tener 
el número mínimo de cuotas; no obstante, la Comisión de Prestaciones Económicas introduce un requisito que 
no está previsto en la norma, es decir, la presentación de la prueba de la terminación laboral. 

Por otro lado, la vulneración del artículo 64 de la Ley 38 es sustentada expresando que la entidad de 
seguridad social desconoce el derecho subjetivo de la parte actora.   Advierte que al rechazar el recurso de 
Reconsideración impetrado contra la decisión antes aludida, la Institución vulnera el derecho a la tramitación del 
reconocimiento del derecho subjetivo que le asiste frente al cumplimiento de los requisitos de Ley para la 
pensión de vejez. 

En cuanto a la transgresión de manera directa por omisión del artículo 96 de la Ley 38 de 2000, 
apunta que se incumplió “con la formalidad que demanda el artículo en cuestión, particularmente en lo que hace 
relación a la obligatoriedad de hacer constar en el acto, los recursos de que disponen las partes y el tiempo 
legal, para su formulación y sustentación. 

Finalmente,  la parte actora indica la  infracción de manera directa por omisión del artículo 155 de la 
Ley 38 de 2000, ya que  a su juicio, ni el acto administrativo original ni los actos confirmatorios fueron motivados 
de manera sucinta y con referencia a los hechos y fundamentos de derecho, pese a que el derecho cuyo 
restablecimiento se solicita, así lo exige. 

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA  

Mediante Nota DENPE-AL-N-231-2010 de 2 de diciembre de 2010, el Director Ejecutivo Nacional de 
Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro Social rindió el respectivo informe explicativo de conducta en 
donde expone que “la nota de la referencia no concede ni niega derechos subjetivos, se limita a explicar el 
alcance de otro acto administrativo que sí tiene esa virtud: la Resolución N° 15646 de 18 de septiembre de 
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2002”.    Asegura que la Caja de Seguro Social se ha limitado a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto por la 
Resolución N° 15646 de 18 de septiembre de 2002, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada y en firme.    
Destaca que el pago de la pensión de vejez se inició a partir del 7 de mayo de 2007, tal como lo contempla la 
Resolución N° 15646 de 18 de septiembre de 2002,  es decir, a partir de la presentación ante la Institución de su 
cesación de labores. 

CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Por su parte, la Procuraduría de la Administración,  contestó la demanda mediante Vista Nº 426 de 29 de 
agosto de 2012, en la cual considera debe declararse que no es ilegal el acto administrativo impugnado.  En lo 
medular, presentan las siguientes consideraciones: 

Luego de analizar todos los argumentos expuestos por la parte recurrente  este Despacho observa 
que los mismos se dirigen fundamentalmente a cuestionar el hecho que la Comisión de Prestaciones 
decidió pagarle una pensión de vejez normal a partir del 1 de mayo de 2007, fecha en que hizo 
entrega del cese de labores, y no desde el 3 de agosto de 2002, cuando la asegurada cumplió con 
los requisitos que establecía el artículo 50 de la subrogada ley orgánica de la Caja de Seguro Social, 
situación que le fue comunicada mediante la nota DPYS-ST-1397-09 de 4 de junio de 2009, que 
ahora se acusa de ilegal. 

En opinión de este Despacho, la pretensión de la actora no resulta viable, ya que al examinar el 
contenido de la resolución 15646 de 18 de septiembre de 2002, expedida por la Comisión de 
Prestaciones de la Caja de Seguro Social, por cuyo conducto se le reconoció a la asegurada Nuria 
Greenfield de Tortosa su pensión de vejez, se advierte que el derecho a acceder al pago de ese 
beneficio se haría efectivo cuando dicha asegurada, además de cumplir con los requisitos que para 
esos efectos establecían los ya mencionados artículos 50y 51 del decreto ley 14 de 1954, vigentes a 
la fecha de los hechos, le presentara a la institución el correspondiente cese de labores, conforme lo 
disponía el artículo segundo de la resolución 20,946-2001-J.D. del 26 de junio de 2001, expedida por 
la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social para reglamentar dichas disposiciones legales, el cual 
fue declarado inconstitucional  por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia del 
26 de mayo de 2004. 

DECISIÓN DE LA SALA. 

La Sala pasa a examinar los cargos que se le imputan al acto administrativo impugnado, con la finalidad de resolver 
la presente controversia. 

Observa esta Superioridad, que por medio del acto impugnado la Comisión de Prestaciones de la Caja 
de Seguro Social resuelve no concederle a la señora Nuria de Tortosa su petición, la cual consiste en que se le 
reconozca el pago de la pensión de vejez normal a partir del 3 de agosto de 2002, fecha en la que alcanzó la 
edad de 57 años y cumplió con los requisitos legales para acceder a tal derecho de conformidad con lo 
dispuesto mediante Resolución N° 15646 de 18 de septiembre de 2002, emitida por la Comisión de 
Prestaciones de la Caja de Seguro Social, y que por consiguiente le sean canceladas las sumas de dinero que 
en dicho concepto le adeudan. ( a f. 29) 

Esta Sala observa que el argumento principal de la parte actora al explicar la forma en que se 
vulneraron las normas que estima infringidas, gira básicamente en torno a que la Comisión de Prestaciones 
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decidió pagarle a la asegurada Nuria Greenfield de Tortosa una pensión de vejez normal a partir del 1 de mayo 
de 2007, fecha en que hizo entrega del cese de labores y no desde el 3 de agosto de 2002, aun cuando la 
asegurada cumplió con los requisitos que para el caso establecía el artículo 50 del Decreto Ley 14 de 1954 
subrogada por el artículo 36 de la Ley 30 de 26 de diciembre de 1991.    Asegura que el requisito de la 
presentación del cese de labores es una exigencia no derivada de los artículos 50 y 51 del Decreto Ley 14 de 
1954, y que dicha normativa es clara al establecer los presupuestos legales determinantes para poder acceder 
al derecho de pensión de vejez, es decir, cumplir la edad, tener el número mínimo de cuotas y haber formalizado 
la solicitud.  En adición, sostiene que en el acto administrativo acusado no se señaló el fundamento de derecho 
ni se establecieron los recursos legales a los que tenía derecho y sus respectivos términos.                     

Aprecia la Sala Tercera que mediante Resolución N° 15646 de 18 de septiembre de 2002, emitida por 
la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social se resolvió lo siguiente: 

... 

RECONOCER al (la) asegurado (a) NURIA MAICELA GREENFIELD DE TORTOSA... una pensión 
de Vejez, por la suma mensual de MIL QUINIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.1,500.00), 
acreditado el derecho de (de la) peticionario (a), el ejercicio del pago de la pensión de vejez se hará 
efectivo, una vez se demuestre que el asegurado se ha retirado de la ocupación que desempeña, al 
tenor del Artículo 50 de la Ley Orgánica. mediante la presentación de la terminación de la relación 
laboral o 03 de agosto de 2002 (fecha en que cumple la edad de vejez) si esta es posterior, 
calculada sobre un salario promedio mensual de B/.2,865.05, de acuerdo con lo prescrito en la Ley 
orgánica de la Caja de Seguro Social. 

... 

En su contestación de la demanda, la Procuraduría de la Administración sostiene que el derecho a 
acceder al pago del beneficio de la pensión se haría efectivo cuando la asegurada, además de cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 50 y  51 del Decreto Ley 14 de 1954, vigentes a la fecha de los hechos, 
presentara ante la Caja de Seguro Social el correspondiente cese de labores, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo segundo de la resolución 20,946-2001-J.D. del 26 de junio de 2001, expedida por la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social.     Advierte el Ministerio Público que si bien es cierto la resolución antes 
citada fue declarada inconstitucional mediante sentencia de 26 de mayo de 2004, ésta no era aplicable al caso 
en estudio toda vez que la resolución 15646 de 18 de septiembre de 2002 tenía plena validez jurídica a partir de 
su expedición.     Sobre este último punto, difiere la Sala con lo expresado por la Procuraduría, toda vez que el 
acto administrativo contenido en la Resolución 15646 quedó debidamente ejecutoriado y en firme al momento 
de su notificación a la parte interesada, el 22 de octubre de 2004, es decir, que la sentencia de 26 de mayo de 
2004 sí era aplicable a la situación debatida.  

Razona este Tribunal, luego de un estudio detallado del expediente, que el acto administrativo 
contenido en la Nota DPYS-ST-N° 1397-09 de 04 de junio de 2009 ha vulnerado los artículos 50 y 51 del 
Decreto Ley 14 de 1954, toda vez que el artículo 50 no prevé el cese de labores o terminación de la relación 
laboral, como condicionamiento para el otorgamiento del derecho de jubilación, por lo que no puede exigírsele 
este requisito, para el reconocimiento de este derecho adquirido.  Los únicos requisitos que la norma exige 
hacen referencia al cumplimiento de la edad y la acreditación de las cuotas mínimas.   En ilación, cabe señalar 
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que el artículo 51 de la misma excerta legal destaca que el Pago de la Pensión de Vejez se iniciará a partir de la 
fecha en que el asegurado formule la solicitud respectiva, entiéndase por esta la solicitud de pensión de vejez, y 
no la renuncia de trabajo o cese de labores. 

En relación con el tema, este Magno Tribunal estima importante recordar que en distintos momentos la 
Corte Suprema de Justicia ha declarado inconstitucional el texto de las disposiciones reglamentarias por medio 
de las cuales la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social exige a los asegurados la presentación del 
certificado de cese de labores o terminación de la relación laboral para tener derecho al pago de su pensión de 
vejez, porque restringen el derecho al trabajo reconocido constitucionalmente.  Bajo este prisma, la Sala Tercera 
ha declarado la nulidad, por ilegal, de actos administrativos emitidos por la Comisión de Prestaciones de la Caja 
de Seguro Social, específicamente sobre el beneficio de la pensión de vejez.   En base a este señalamiento, 
consideramos relevante transcribir las sentencias de la Sala Tercera fechadas 9 de marzo de 2006 y 13 de 
diciembre de 2005, donde queda claramente establecida su postura sobre el tema: 

Sentencia de 9 de marzo de 2006: 

Como viene expuesto, la parte actora solicita la nulidad de la Resolución Nº C. DE P. 21060 de 6 
de diciembre de 2002, emitida por la Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social, 
mediante la cual se resuelve conceder al señor MARCOS GONZALEZ KING, una pensión de 
vejez normal por la suma de B/.1,500.00, la cual entraría en vigencia a partir de la terminación 
de la relación laboral y retiro del asegurado, del cargo que ocupaba.  

Importa resaltar, que la parte actora no objeta el monto de la pensión de vejez asignada, sino el 
condicionamiento de pago de dicha pensión, a la comprobación del retiro del trabajador de su 
puesto de trabajo. En ese sentido, el actor argumenta en lo medular, que la Caja de Seguro 
Social está condicionando el derecho adquirido que tiene el asegurado a recibir su pensión de 
vejez normal, al cumplimiento de un requisito que no está contemplado en el artículo 50 de la 
Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, cual es, que el asegurado demuestre que se ha 
retirado de la ocupación, mediante la presentación del cese de labores. 

Adicionalmente ha señalado, que la efectividad del pago de la pensión de vejez debe hacerse 
desde la fecha en que se presenta la solicitud, y no después.  

Un detenido análisis de los argumentos de las partes, conduce al Tribunal a concluir que le 
asiste razón a la parte actora, en cuanto a que la Caja de Seguro Social ha infringido el artículo 
50 de su Ley Orgánica, tal y como se encontraba vigente al momento de los hechos. El 
fundamento que sostiene la decisión de la Corte, es el siguiente:  

Al examinar los requisitos relacionados con el derecho a la pensión de vejez normal, se observa 
que el artículo 50 de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, establece lo siguiente: 

"Artículo 50. La pensión de vejez tiene como finalidad reemplazar dentro de ciertos límites los 
sueldos o salarios que deja de percibir el asegurado al retirarse de la ocupación que 
desempeña. Para tener derecho a la pensión de vejez se requiere:a)Haber cumplido cincuenta y 
cinco (55) años de edad las mujeres y sesenta (60) los hombres; yb)Haber acreditado por lo 
menos ciento ochenta (180) meses de cotizaciones" 
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Parágrafo: 

A partir del 1º de enero de 1995 la edad requerida para tener derecho a la pensión de vejez será 
de cincuenta y siete (57) años para las mujeres y sesenta y dos (62) años para los hombres". 

La interpretación que la entidad de seguridad social le ha dado a dicha norma, es que, si la 
pensión de vejez tiene por finalidad reemplazar el salario del trabajador que adquiere el derecho 
a pensionarse, por haber cumplido con los requisitos previstos en el mismo artículo 50, el 
asegurado debe acreditar que efectivamente ha cesado labores, para que entonces se inicie el 
pago de su pensión de vejez. Apoya en su razonamiento, en la sentencia de 1º de abril de 2003, 
que declaró que no era inconstitucional el primer párrafo del artículo 50 del Decreto Ley Nº 14 de 
27 de agosto de 1954. 

La Sala se ve precisada a señalar, que la sentencia de 1º de abril de 2003, no sustenta ni 
justifica la posición de la Caja de Seguro Social en este caso, pues en dicho pronunciamiento, lo 
que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia determinó, es que el primer párrafo del artículo 50 
de la Ley Orgánica no limitaba el derecho del trabajo, y permitía al asegurado seguir trabajando, 
pero debía indicar a la entidad de seguridad social, cuándo haría uso de ese derecho. Veamos:  

"Tal requisito no contiene una prohibición al derecho de trabajo, es la carga de la prueba que le 
corresponde al asegurado, para gozar del derecho a jubilarse, pues ello supone que el 
trabajador gozará de la pensión de vejez, sin necesidad de trabajar; es decir, que es una 
compensación por el tiempo laborado, por los años de servicio en favor de la Nación... 

A juicio del Pleno, el párrafo impugnado no limita el derecho del trabajo, lo que contiene es la 
carga de la prueba para el asegurado de garantizar que hará uso de su pensión de vejez. Ahora 
bien, no quiere decir con ello que no podrá ejercer el derecho al trabajo, ya que eso está en la 
voluntad de cada pensionado o jubilado de continuar trabajando, pero para iniciar su pensión 
deberá indicarle a la autoridad en qué fecha hará uso de ese derecho." 

Por otra parte, el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, que es 
complementario del artículo 50 ibídem, es prístino establecer lo siguiente: 

"Artículo 51: El pago de la Pensión de Vejez se iniciará a partir de la fecha en que el asegurado 
formule la solicitud respectiva y cumpla con las condiciones establecidas en el artículo 50". 

Conviene recordar, que la Sala Tercera ha venido examinando la legalidad de varias 
resoluciones mediante las cuales la entidad de seguridad social, de manera similar a la que nos 
ocupa, exigía al asegurado que cumplía los requisitos (de edad y número de cotizaciones) para 
recibir su pensión de vejez normal, la presentación de un cese de labores o comprobación de 
haber terminado la relación laboral, para entonces percibir el pago de la pensión de vejez. 

Esa postura de la Caja de Seguro Social, ha sido sustentada en distintas reglamentaciones 
emitidas por el propio ente, en las que mantenía o revocaba, la exigencia de acreditar un "cese 
de labores o retiro de la ocupación que desempeña"como requisito para percibir el pago de la 
pensión de vejez.  
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La posición más predominante, fue la de exigir a los asegurados el requisito del retiro o cese de 
labores, y así vemos que el Reglamento para el cálculo de las pensiones de invalidez, vejez y 
muerte, -aplicado por mandato de la Resolución Nº 2177-85-J.D. de 20 de junio de 1985-, exigía 
el cese de labores para la efectividad del pago de la pensión. La norma en comento señalaba: 

"ARTÍCULO 2. Las pensiones de vejez se pagarán a partir de la fecha de solicitud, siempre y 
cuando el asegurado cumpla con los requisitos y condiciones que establece el Artículo 50 de la 
Ley Orgánica. 

PARÁGRAFO. Se le faculta para presentar su solicitud por adelantado en un plazo no mayor de 
tres (3) meses a la fecha de retiro que él voluntariamente señale". (El destacado es nuestro) 

Asimismo, la Caja de Seguro Social, para mediados del año 2001, le exigía a los asegurados la 
presentación del cese de labores para tener derecho al pago de su pensión de vejez, con 
fundamento en la Resolución Nº 20,946-2001-JD de 26 de junio de 2001, dictada por la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social, que establecía en su artículo segundo lo siguiente: 

"Artículo segundo: Acreditado el derecho del peticionario, el ejercicio del derecho del pago de la 
pensión de vejez se hará efectivo, una vez se demuestre que el asegurado se ha retirado de la 
ocupación que desempeña al tenor del Artículo 50 de la Ley Orgánica, mediante la presentación 
de la terminación de la relación laboral". (El destacado es de la Sala) 

Pese a lo anterior, la frase "de retiro" contenida en Reglamento para el cálculo de las 
pensiones de invalidez, vejez y muerte, -aplicado por mandato de la Resolución Nº 2177-85-J.D. 
de 20 de junio de 1985, fue declarada inconstitucional mediante sentencia de 27 de marzo de 
2002, dictada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, adelantando el siguiente 
razonamiento:  

"De las distintas acepciones revisadas demuestran que el término retiro es utilizado como 
sinónimo de jubilación, es decir, como el acto propiamente tal de retirarse de la vida activa por 
enfermedad o vejez. También como el pago que se recibe por esta condición. No obstante, en 
un contexto general, la expresión encuentra su significado en el apartamento del quehacer 
normal que desempeña. 

Ello confirma que la excerta objeto de discusión no se refiere al presupuesto de la edad, sino al 
alejamiento de las funciones que, como trabajador activo por cuenta de terceros, desempeña el 
o la solicitante de la pensión de vejez. 

Situación reforzada por el hecho de que la norma indica que se tomará en cuenta como fecha de 
retiro la señalada voluntariamente por el o la petente. 

Lo anterior denota que la expresión retiro implica, en este contexto, la separación del asegurado 
solicitante de la pensión por vejez de sus ocupaciones laborales. 

... 

En opinión de la Corte el parágrafo examinado del artículo 2 del Reglamento, a pesar de que 
sólo contempla una metodología para el trámite de la pensión de vejez, dada la connotación de 
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la terminología utilizada (retiro) y sus significados, deja un compás abierto para que su 
interpretación sea asimilada como la exigencia del apartamiento (sic) del solicitante de su 
ocupación laboral, pues como ya lo determinó la Corte en los párrafos que anteceden, la 
expresión "retiro" supone la separación de la actividad normal que se desempeña o del lugar que 
se ocupa. 

Tal aplicación, según los criterios establecidos en los distintos fallo de esta Corporación de 
Justicia, contradice el sentir de la Carta Magna que consagra el derecho al trabajo en su artículo 
60, ya que pudiera restringir, limitar, impedir o prohibir el libre ejercicio de este derecho. 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INCONSTITUCIONAL la expresión "de retiro" 
contenida en el parágrafo del artículo 2ndo del Reglamento para el Cálculo de las Pensiones de 
Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja de Seguro Social. En consecuencia, el parágrafo del artículo 
2ndo. del Reglamento para el Cálculo de las Pensiones de Invalidez, Vejez y Muerte quedará 
así: 

"ARTÍCULO 2: Las pensiones de vejez se pagarán a partir de la fecha de solicitud, siempre y 
cuando el asegurado cumpla con los requisitos y condiciones que establece el artículo 50 de la 
Ley Orgánica. 

PARÁGRAFO: Se le faculta para presentar su solicitud por adelantado en un plazo no mayor de 
tres (3) meses a la fecha que él voluntariamente señale"... 

De igual forma, el artículo segundo de la Resolución Nº 20,946-2001-JD de 26 de junio de 2001, 
fue objeto de una impugnación constitucional, y el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
mediante sentencia de 26 de mayo de 2004, consideró que la exigencia de presentación de la 
terminación relación laboral, vulneraba el derecho al trabajo consagrado en la Constitución 
Nacional. La sentencia en cuestión sostuvo en su parte medular, lo siguiente: 

"En este sentido, exigir al asegurado que demuestre que se ha retirado de la ocupación que 
desempeña, acreditando dicha condición mediante la presentación de la terminación de la 
relación laboral, claramente contradice el derecho al trabajo y resulta violatorio de los 
artículos40, 60 y 75 de la Constitución Política Nacional. 

... 

Por todo lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Pleno, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARA INCONSTITUCIONAL el artículo segundo de 
la Resolución 20,946-2001-J.D., fechada 26 de junio de 2001, proferida por la Junta Directiva de 
la Caja de Seguro Social y que apareció publicada en la Gaceta Oficial Nº 24,384-A de 10 de 
septiembre de 2001, por ser contrario a los artículos 40, 60 y 75 de la Constitución Nacional y en 
consecuencia ORDENA a la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, dejarlo sin efecto".(El 
destacado es nuestro) 

Esta cronología permite apreciar, que la Corte Suprema de Justicia ha sido consistente en el 
sentido de declarar la inconstitucional de textos reglamentarios de la Caja de Seguro Social, que 
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le han venido exigiendo a los asegurados, la presentación de un certificado de cese de labores, 
o de terminación de la relación laboral para tener derecho al pago de su pensión de vejez, 
sosteniendo el principio de que dichas previsiones, limitan el derecho al trabajo reconocido 
constitucionalmente.  

Traídas esta consideraciones al negocios sub-júdice, debemos reconocer que la resolución 
acusada en el proceso que nos ocupa, no señaló, como fundamento para exigir la terminación 
de la relación laboral, ningún artículo reglamentario, sino directamente el artículo 50 de la Ley de 
la Caja de Seguro Social. 

No obstante, resulta evidente para este Tribunal, que el razonamiento e interpretación que la 
entidad de seguridad social le confiere a dicho texto, según las explicaciones ofrecidas en el 
informe de actuación, es el mismo que justificaba las normas reglamentarias que en su 
momento, han sido declaradas inconstitucionales, esto es, que si la pensión de vejez tiene por 
fin reemplazar el salario, el asegurado debe comprobar que dio por terminada la relación de 
trabajo (o su cese de labores), para poder percibir el beneficio económico de la pensión de 
vejez. 

De acuerdo al análisis adelantado en este caso, dicha interpretación es contraria al espíritu del 
artículo 50 de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social, y al razonamiento externado en las 
sentencias del Pleno de la Corte, antes transcritas. 

La Sala Tercera ya se ha referido a este tema en negocios similares, como se aprecia en la 
sentencia de 25 de octubre de 2004, en que la Corte categóricamente señaló: 

"Ante lo expuesto, la Resolución Nº C. de P. 8759, en su parte pertinente, vulnera el artículo 51 
del Decreto Ley 14 de 1954, pues este último dispone que iniciará el pago de la pensión de 
vejez, "a partir de la fecha en que el asegurado formule la solicitud y cumpla con las condiciones 
establecidas en el artículo 50" (haber cumplido 62 años los varones y 57 las mujeres y 
acreditado un mínimo de 180 meses de cotizaciones), mas no a partir de la presentación del 
cese de labores." 

De manera similar, y más recientemente, en sentencia de 13 de diciembre de 2005, esta Sala 
hace un recorrido por los diversos pronunciamientos constitucionales emitidos por el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia, en los que de manera enfática ha señalado, que la exigencia de 
presentación de la terminación de la relación laboral quebranta el derecho al trabajo consagrado 
en la Constitución Política, para terminar señalando categóricamente: 

"La Sala considera, que no existe fundamento jurídico alguno que sustente el procedimiento 
mediante el cual, la caja de Seguro Social exige a sus asegurados, como requisito para empezar 
a percibir su pensión de vejez, el acreditar la terminación de la relación de trabajo o cese de 
labores mediante un certificado expedido para tal fin. 

Sentencia de 13 de diciembre de 2005: 
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Luego de evacuados los trámites legales correspondientes, y encontrándose el proceso en 
estado de fallar, esta Superioridad procede a resolver la litis planteada, previas las siguientes 
consideraciones: 

Como viene expuesto, el punto cardinal del presente proceso lo constituye el hecho de si el 
asegurado EDUARDO VALDES ESCOFFERY debe presentar la certificación del cese de 
labores, para comenzar a percibir los ingresos en concepto de pensión de vejez, a la cual sin 
dudas tiene derecho, por cumplir con todas las exigencias legales. 

Como se ha indicado en el negocio sub-júdice, se demanda que el acto administrativo contenido 
en la resolución Nº 17697 de fecha 9 de noviembre de 2004, dictada por la Comisión de 
Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro Social, sea declarado ilegal, sólo en cuanto al 
requisito de acreditar la terminación de la relación laboral o el cese de labores. Esta resolución 
resuelve: 

"...Reconocer al Señor EDUARDO VALDES ESCOFFERY, una pensión de vejez por la suma 
mensual de MIL QUINIENTOS BALBOAS (B/1,500.00), una vez acreditado el derecho del 
peticionario, el ejercicio del pago de la pensión de vejez, se hará efectivo, una vez se demuestre 
que el asegurado, se ha retirado de la ocupación que desempeña, al tenor del artículo 50 de la 
Ley Orgánica, mediante la presentación de la terminación de la relación laboral o 4 de noviembre 
de 2004 ( fecha en que cumple la edad de vejez) si esta es posterior, calculada sobre un salario 
promedio mensual de B/.6,000.00, de acuerdo con lo prescrito en la Ley Orgánica de la Caja de 
Seguro Social..." (el énfasis es nuestro)  

La Sala considera, que no existe fundamento jurídico alguno que sustente el procedimiento 
mediante el cual, la Caja de Seguro Social exige a sus asegurados, como requisito para 
empezar a percibir su pensión de vejez, el acreditar la terminación de la relación de trabajo o 
cese de labores mediante un certificado expedido para tal fin. 

Es necesario reiterar los criterios externados por nuestra máxima Corporación de Justicia, en lo 
que respecta al derecho del asegurado de percibir su pensión de vejez, sin necesidad de 
acreditar la terminación de la relación laboral. 

En fallo de 26 de mayo de 2004, la Corte al examinar una demanda de inconstitucionalidad en 
contra del artículo 2 de la Resolución No. 20946-2001-J.D. emitida por la Junta Directiva de la 
Caja de Seguro Social, determinó que: 

"En este sentido, al exigir al asegurado que demuestre que se ha retirado de la ocupación que 
desempeña, acreditando dicha condición mediante la presentación de la terminación de la 
relación laboral, claramente contradice el derecho al trabajo y resulta violatorio de los artículos 
40, 60 y 75 de la Constitución Nacional..." 

En esa demanda de inconstitucionalidad, la Corte consideró de manera categórica que la frase 
"la presentación de la terminación de la relación laboral", quebrantaba el derecho al trabajo 
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consagrado en nuestra Carta Magna, y además violaba lo dispuesto en el artículo 40 y 75 de la 
excerta legal comentada, por ello declaró inconstitucional el artículo segundo de la Resolución 
No. 20,946-2001 J-D de fecha 26 de junio de 2001. 

Por otro lado, el artículo 2 del Reglamento para el cálculo de pensiones de invalidez, vejez y 
muerte, Asignaciones Familiares e Indemnizaciones, estableció a partir de que momento, era 
procedente el pago de las pensiones de vejez. El texto original de dicho artículo fue modificado 
por la Resolución No. 8008-93 J.D. 8G.F. No.22,402 de 26 de octubre de 1993) y es del tenor 
siguiente: 

" Artículo 2º: Las pensiones de vejez se pagarán a partir de la fecha de solicitud, siempre y 
cuando el asegurado cumpla con los requisitos y condiciones que establece el artículo 50 de la 
Ley Orgánica. .." 

Parágrafo: Se le faculta para presentar su solicitud por adelantado en un plazo no mayor de tres 
(3) meses a la fecha de retiro que él voluntariamente señale". ( El resaltado es de la Sala) 

En relación al término "retiro" contemplado en la norma antes transcrita, el mismo fue declarado 
inconstitucional por esta Corporación de Justicia, mediante sentencia de 27 de marzo de 2002, 
lo cual la hace inaplicable como fundamento del acto impugnado. 

Es menester señalar, que a la fecha de la solicitud de pensión de vejez normal 
presentada por el asegurado VALDES ESCOFFERY estaba vigente lo dispuesto en la 
Resolución de Junta Directiva No. 2177-85 J.D.de 20 de junio de 1985, la cual ordenaba a la 
administración aplicar el artículo 2 del Reglamento para el Cálculo de las Pensiones de 
Invalidez, Vejez y Muerte y que fuera modificado en el año 1993.  

La Corte ha sido constante en sus declaratorias de inconstitucionalidad sobre texto de los 
reglamentos dictados por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, en los que ésta entidad 
exige a sus asegurados la presentación del certificado de cese de labores o de terminación de la 
relación laboral, como un pre-requisito indispensable para gozar del pago de su pensión de 
vejez, reglamentaciones que sin lugar a dudas coartan el derecho al trabajo, lo cual hace 
imperante la necesidad de uniformidad en cuanto a esta materia se refiere. 

Habida cuenta de lo anterior, también en fallo de 25 de octubre de 2004, la Corte ha manifestado 
que: 

" ...Ante lo expuesto, la Resolución No. C.de P. 8759 en su parte pertinente, vulnera el artículo 
51 del Decreto Ley 14 de 1954, pues este último dispone que iniciará el pago de la pensión de 
vejez, " a partir de la fecha en que el asegurado formule la solicitud y cumpla con las condiciones 
establecidas en el artículo 50" ( haber cumplido 62 años los varones y 57 las mujeres y 
acreditado un mínimo de 180 meses de cotizaciones), mas no a partir de la presentación del 
cese de labores..." ( el énfasis es nuestro) 

Por último, coincidimos con la Lic. ALMA MONTENEGRO DE FLETCHER quien actuando como 
Procuradora de la Administración en ese entonces resolvió consulta formulada por el Lic. 
VALDES ESCOFFERY, en cuanto a si éste debía renunciar a su cargo de Magistrado del 
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Tribunal Electoral, para recibir su pensión de vejez y que concluye que no tiene fundamento 
jurídico la exigencia reglamentaria (no legal) del cese de labores como condición previa a la 
percepción de la pensión de vejez o de jubilación complementaria. 

La Procuradora en dicha oportunidad señalo que : " se insiste en pedir que la persona haya 
cesado en el cargo o función pública que desempeña. Esto es lo mismo que pedirle al jubilado 
que no tenga la condición de trabajador activo..." y reitera que:"... Este despacho ha mantenido 
la posición de que la Caja de Seguro Social no debe obligar a las personas que quieran 
acogerse a la pensión de vejez, a probar que han cesado o terminado la relación laboral..." 

Igualmente expresa que desde el año 1958 la disyuntiva planteada ha sido objeto de diversos 
pronunciamientos de la Corte, y señala que la pensión o jubilación reconocidas por una entidad 
oficial en virtud de una Ley que la ha establecido, no constituye una mera expectativa sino un 
derecho adquirido que no puede ser desconocido por leyes posteriores (15 de julio de 1958) y 
sostiene que: " el artículo 60 de la Carta Política postula que el trabajo es un derecho y un deber 
del individuo,...y que es una obligación del Estado elaborar políticas económicas encaminadas a 
promover el pleno empleo y asegurar a todo trabajador las condiciones necesarias a una 
existencia decorosa..." 

Asimismo manifiesta que: 

"... la actividad administrativa que más se adecua a un concepto de sustantividad de los 
derechos del trabajo y de jubilación, es la que permite que las personas se acojan a la pensión 
de vejez. O sea que, el sentido del derecho previsional y el orden jurídico aplicable, obliga a 
tener presente la constitucionalización de los actos rituales que se realizan en la Caja de Seguro 
Social, a efecto de reconocer un derecho tan esencial, para el cual ya se aportó lo exigido por la 
Ley, como lo es la pensión de vejez. 

Esta consulta hace ver la funcionalidad o disfuncionalidad del sistema procesal administrativo en 
la vía previsional con la Constitución Política y los valores socio-políticos y económicos 
imperantes en Panamá. Por eso es fundamental que los funcionarios busquemos en la acción 
procesal o ritual, la verdad objetiva , y en el caso concreto consultado, la cual tiene una 
indiscutible factura social (relativo a la previsión social), evitar que se modifique la relación 
jurídica trabada por los asegurados y la Caja, por razón de requisitos no legales y lo más 
notables, previamente declarados inconstitucionales." (El énfasis no es nuestro). 

Finalmente, en relación a los cargos de violación de los artículos 47, 64, 96 y 155 de la Ley 38 de 31 de 
julio de 2000, este Tribunal considera innecesario entrar a conocer los mismos, toda vez que la ilegalidad del acto 
acusado, ha sido comprobada a través de la infracción de los artículos 50 y 51 del Decreto Ley 14 de 27 de agosto 
de 1954, modificados por la Ley 30 de 1991 y la Ley 20 de 2001 respectivamente. 

Por lo antes expuesto, esta Superioridad opina que lo procedente es acceder a las pretensiones de la demandante.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE ES NULO POR 
ILEGAL  el acto administrativo contenido en la Nota DPYS-ST-No.1397-09 de 4 de junio de 2009, emitida por la 
Comisión de Prestaciones de la Caja de Seguro Social, los actos confirmatorios.  En consecuencia, ORDENA a 
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la Caja de Seguro Social hacer efectivo el pago de la pensión de vejez a que tiene derecho la señora Nuria 
Maicela Greenfield de Tortosa, tal cual se reconoció en la Resolución N° 15656 de 18 de septiembre de 2002, 
es decir, a partir del 3 de agosto de 2002; y por ende, ORDENA el pago  a la asegurada Nuria Maicela 
Greenfield de Tortosa en concepto de pensión de vejez dejada de percibir en el período comprendido del 3 de 
agosto de 2002 al 30 de abril de 2007. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE GRACIELA GALVÁN, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO DE PERSONAL NO.OIRH-005/14 DE 14 DE 
ENERO DE 2014, DICTADO POR EL INADEH, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIECISÉIS 
(16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 06 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 299-14 

VISTOS: 

GRACIELA GALVAN, a través de la representación legal del Licenciado Carlos Ayala, ha interpuesto 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que 
se declare nulo, por ilegal, el Resuelto de Personal No. OIRH-005/14 de 14 de enero de 2014, emitido por el 
Instituto de Formación Profesional y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH), el silencio 
administrativo y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la presente demanda, con el fin de determinar si la 
misma cumple con los requisitos mínimos para su admisibilidad. 

Corresponde al Magistrado Sustanciador, determinar en este momento procesal, si la demanda 
ensayada cumple con los requisitos de Ley, para así darle curso a la misma o proceder a su no admisión. 

Primeramente este Tribunal observa que el demandante sustenta y fundamenta su demanda en la Ley 
39 de 11 de junio de 2013, solicitando el pago de indemnización por despido injustificado, así como el pago de 
prima de antigüedad  y otras prestaciones. 
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Con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 de julio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de 
diciembre de 2013, se establecieron de manera taxativa tres prestaciones laborales a los que tienen derecho los 
servidores públicos detallados en dichas leyes, dependiendo de las circunstancias establecidas en dichos 
cuerpos legales. Uno de esos derechos es la prima de antigüedad, que surge por el tiempo laborado de manera 
continua en la o entidades estatales, y que ante el vacío establecido por las leyes mencionadas, su tramitación 
se deberá efectuar conforme al proceso establecido por la Ley 135 de 1943, que regula entre otros el proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de reclamos de derechos particulares; y los otros 
dos, es decir, reintegro o indemnización que se produce  cuando el funcionario ha sido destituido 
injustificadamente, cuya tramitación se hará a través de proceso sumario. 

Por su parte, en cuanto al reclamo de la prima de antigüedad, las leyes en mención no establece un 
término para la presentación de la demanda. No obstante, sí se encuentra estipulado el término para solicitar el 
reintegro o la indemnización por despido injustificado, como lo establece el artículo 2 de la Ley 39 de 2013, 
modificada por la Ley 127 del mismo año, que a la letra dice: 

“Artículo 2.... 

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, por razón de despido 
injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario contado a partir de la notificación”. 

 En relación con lo ut supra este Tribunal señala que cuando se trate de reclamaciones de 
indemnización por despido injustificado deben presentarse dentro de los sesenta días calendario, contados a 
partir de la notificación del despido, lo cual deberá hacerse ante la autoridad emisora del acto impugnado, a fin 
de que se agoten los trámites de la petición o peticiones de las prestaciones laborales reclamadas, así como los 
recursos de Ley que sean necesarios para agotar la vía gubernativa. 

 Es importante señalar que no puede desconocerse el derecho de petición que la ley, le otorga a todo 
servidor público de acudir a la Administración en busca del reconocimiento de los derechos subjetivos que 
considera han sido afectados por acciones u omisiones administrativas; así como el derecho y el deber de la 
propia Administración de revisar sus propios actos, en virtud de recursos o medios de impugnación interpuestos  
por los servidores públicos, para que una vez verificados los planteamientos del recurrente, pueda confirmarlos, 
modificarlos, revocarlos, aclararlos o anularlos. 

 Es necesario recordar que la finalidad que persigue el agotamiento de la vía gubernativa, es darle a la 
Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios errores. En otros términos, con el 
agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia Administración Pública se pueda revocar el 
acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. 

Al respecto de la figura del agotamiento de la vía gubernativa, la Sala Tercera se ha pronunciado en 
pluralidad de ocasiones. 
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Auto de 10 de agosto de 2005 

"... 

No se observa, pues, que el actor utilizó los medios de impugnación que tenía derecho a ejercer a fin 
de que el acto se revocara, no agotando de esta forma la vía gubernativa, requisito indispensable para 
accionar dentro de la vía jurisdiccional en las demandas de plena jurisdicción, tal como lo establece el 
artículo 42 de la ley 135 de 1943, que dispone: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos y resoluciones no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33,38,39, y 41º se han decidido, 
ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas decidan 
directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término a hagan imposible su 
continuación." 

Esta disposición corresponde con el artículo 200 de la Ley 38 de 2000, que en su numeral 4 establece 
que se considera agotada la vía gubernativa cuando se haya "interpuesto el recurso de 
reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, éstos hayan sido resuelto". 

El agotamiento de la vía gubernativa tiene la finalidad de darle a la Administración la oportunidad de 
corregir o enmendar sus propios errores, es decir, se pueda revocar el acto administrativo que afecte o 
cause perjuicio. 

En atención a estas normas, esta Superioridad ha expresado, en ocasiones anteriores, que para que 
se entienda agotada la vía gubernativa los recursos administrativos procedentes deben ser promovidos 
y sustentados oportunamente...” 

 En ese mismo sentido, se aprecia que la señora Graciela Galván Hurtado, interpuso recurso de 
reconsideración contra el Resuelto de Personal No. OIRH-005/14 del 14 de enero de 2014. Sin embargo este 
recurso no puede considerarse como agotamiento de la vía gubernativa, puesto que en el mismo la parte actora 
se limitó en atacar la supuesta ilegalidad del acto demandado, más no se aprecia que haya pedido otras 
prestaciones de tipo indemnizatorio por despido injustificado a la luz de la ley 39 de 2013, modificada por la Ley 
127 del mismo año. 

 Por lo que este Tribunal considera que al no existir constancia alguna de que previamente se haya 
pedido ante INADEH el pago de la indemnización por despido injustificado, así como el pago de la prima de 
antigüedad, y menos aún que haya agotado la vía gubernativa en ese sentido, constituye una omisión suficiente 
para no admitir la demanda en estudio. 

 Por otro lado, es importante señalar que para el tema de las demandas que promuevan los servidores 
públicos destituidos injustificadamente, el proceso será sumario, tal y como lo establece el artículo 3 de la Ley 
39 de 2013. Sin embargo, en cuanto al proceso que deban seguir los servidores públicos, una vez agotada la 
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vía gubernativa para reclamar el pago de la prima de antigüedad, la ley en mención no establece cuál será el 
procedimiento a seguir; por lo que ante este vacío, debe entenderse que se seguirá el proceso que la Ley 135 
de 1943 establece para las acciones contenciosas administrativas de plena jurisdicción, ya que dicha 
reclamación se realiza sobre un derecho de carácter particular. 

 De lo anterior se concluye que para las reclamaciones de reintegro o indemnización, se seguirá 
proceso sumario, mientras que para las reclamaciones de prima de antigüedad, el procedimiento será en base a 
lo estipulado en la Ley 135 de 1943. 

 En base a los fundamentos jurídicos aquí planteados, esta Magistratura encuentra que los reclamos 
de prima de antigüedad y las demandas de indemnización deben tramitarse en demandas separadas, por ser 
procedimientos distintos y para evitar obstáculos procesales que imposibiliten decidir ambas pretensiones 
laborales en un mismo proceso. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción (proceso sumario) interpuesta por el Licenciado 
Carlos Ayala, actuando en nombre y representación de GRACIELA GALVAN HURTADO, para que se declare 
nulo, por ilegal, el Resuelto de Personal No. OIRH-005/14 de 14 de enero de 2014, dictado por el Instituto de 
Formación Profesional  y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH), el silencio administrativo y para 
que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO MARIO MARTÍNEZ PUENTE, EN REPRESENTACIÓN DE DIANETH MORENO, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.295 DEL 26 DE ABRIL DE 2010, 
DICTADA POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.  PONENTE:   
ALEJANDRO MONCADA LUNA PANAMÁ,  SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Alejandro Moncada Luna 
Fecha: 07 de diciembre de 2010 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 769-10 
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VISTOS:        

 Conoce, en grado de apelación, el resto de la Sala Contencioso Administrativa, de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Mario Martínez Puente en 
representación de DIANETH MORENO para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.295 del 26 de abril 
de 2010, dictada por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, el acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones. 

 El Magistrado Sustanciador emitió la Resolución de 3 de agosto de 2010, mediante la cual no admite 
la presente demanda, sustentada en el hecho de que  no considera  que cumpla con los requisitos establecidos 
en los artículos 42  y 44 de la Ley 135 que regulan esta materia. 

 I. POSICIÓN DEL APELANTE 

 El licenciado Mario Martínez Puente, apoderado judicial de la parte actora, apela la decisión adoptada 
por el Magistrado Sustanciador, señalando  que con la Demanda original se cometió el error de incluir una copia 
simple del Decreto de Personal N°295 del 26 de abril de 2010, acto administrativo atacado, cuando debió ser 
copia autenticada del original, el cual esta corrigiendo con la aportación de la Copia Auténtica del Original.  

II. EXAMEN DEL TRIBUNAL AD-QUEM 

 Una vez examinados los argumentos del apelante, esta Superioridad procede a resolver la alzada de 
la siguiente manera. 

 Observa el Magistrado Sustanciador que la parte actora presentó copia simple de la resolución 
impugnada   y  copia autenticada del acto confirmatorio , más sin embargo en el mismo no consta la fecha en  
que, la hoy demandante se notificó de la Resolución N° 372-2010  de 16 de junio de 2010 que confirma en 
todas sus partes, la Resolución Administrativa No. 295 del 26 de abril de 2010, por medio de la cual se destituye 
a la Servidora Pública DIANETH MORENO. 

 Los artículos 42, 42 b y 44 de la Ley 135 de 1943 que regulan esta materia disponen lo siguiente: 
 “Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
resoluciones respectiva no sean susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 
33, 38, 39 y 41, o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de 
trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan 
término o hagan imposible su continuación. 

 Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos 
subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la 
publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación administrativa que 
causa la demanda. 

 Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las 
constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos” 

 De igual forma el artículo 833 del Código Judicial establece lo siguiente: 
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 “Artículo 833. Los documentos se aportaran al proceso en originales o en copias, de 
conformidad con lo dispuesto en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o 
reproducción mecánica, química o por cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser 
autenticadas por el funcionario público encargado de la custodia del original, a menos que sean 
compulsadas del original o en copia auténtica en inspección judicial y salvo que la ley disponga otra 
cosa.” 

  Por las razones expuestas, se observa que efectivamente la demanda presentada por el Licenciado 
Mario Martínez no cumple con los requisitos establecidos  en la normativa legal vigente.  

 En consecuencia , el resto de los Magistrados que integran la Sala Contencioso Administrativa de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la 
Resolución de 3 de agosto de 2010 que NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el Licenciado Mario Martínez Puente en representación de DIANETH MORENO.   

 Notifíquese. 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA 
WINSTON SPADAFORA F   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO ABEL DARÍO MARTÍNEZ G. EN REPRESENTACIÓN DE JOSE VALENCIA, PARA 
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 187 DEL 6 DE 
OCTUBRE DE 2009, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y 
APRA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ALEJANDRO MONCADA LUNA 
PANAMÁ,  SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIEZ (2010) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Alejandro Moncada Luna 
Fecha: 07 de diciembre de 2010 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 154-2010 

VISTOS: 

Conoce, en grado de apelación, el resto de la Sala de los Contencioso Administrativo, de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Abel Darío Martínez en 
representación de José Valencia, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 187 del 6 de 
octubre de 2009, emitido por el Ministro de Vivienda, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Dentro de esta demanda, el Magistrado Sustanciador emitió la Resolución de 5 de febrero de 2010, 
mediante la cual se admite la presente demanda. 
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La Procuraduría de la Administración, apela la decisión adoptada por el magistrado Sustanciador, 
señalando que se desconoce el contenido del artículo 43a de la Ley 135 de 1943, que establece que si la acción 
intentada es de plena jurisdicción, por estar dirigida a lograr el restablecimiento de un derecho, deberán 
indicarse las prestaciones que se pretende. 

En ese sentido, alega que se puede advertir de la lectura del libelo contentivo de la demanda, en la 
parte “lo que se demanda”, que el actor omitió solicitar el restablecimiento del derecho subjetivo, toda vez que 
se limitó a pedir que se declare nulo, por el ilegal, el decreto impugnado. En razón de ello, la presente demanda 
no debió ser admitida, toda vez que la Sala no podrá pronunciarse respecto al restablecimiento de dicho 
derecho. 

Al respecto, el licenciado Abel Martínez señala en su escrito de oposición que al momento de solicitar 
la nulidad del acto impugnado, pretende que se restablezca el derecho vulnerado, toda vez que el hecho que se 
anule el acto permite la restitución del derecho. 

ANÁLISIS DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones del apelante, el resto de los Magistrados que integran esta Sala, 
consideran necesario hacer las siguientes consideraciones: 

La controversia planteada en el recurso que nos ocupa, gira en torno a la admisión del acto 
demandado, por razón que el actor omitió solicitar el restablecimiento del derecho subjetivo supuestamente 
vulnerado. 

Ahora bien, la parte actora presentó ante la Sala Tercera demanda contencioso-administrativa de 
plena jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 187 de 6 de octubre de 2009, 
dictado por el Ministerio de Vivienda, por medio del cual se destituye a José Valencia, que fuera confirmado a 
través Resolución No. 483-09 de 26 de noviembre de 2009. 

Igualmente, se observa que de la lectura de la demanda, el actor omitió solicitar el restablecimiento del 
derecho subjetivo supuestamente vulnerado, tal y como lo señala el Ministerio Público. 

Ante tales hechos,  se advierte que con la simple petición de nulidad del acto acusado mal puede 
lograrse la reparación de derecho subjetivo alguno, esencialmente, porque en el evento de decretarse la nulidad 
del acto administrativo, esto por sí solo no traería como consecuencia el reintegro del demandante y el 
reconocimiento de los salarios dejados de percibir.  

Lo anterior es así, toda vez que el artículo 43 a de la Ley 135 de 1943, establece, lo siguiente: 
 “Artículo 43ª. Si la acción intentada es la nulidad de un acto administrativo, se individualizará éste con 
toda precisión; y si se demanda el restablecimiento de un derecho, deberán indicarse las prestaciones 
que se pretenden, ya se trate de indemnizaciones o de modificación o reforma del acto demandado o 
del hecho u operación administrativa que causa la demanda.”  

             

                            

Cabe señalar, que sobre el artículo 43ª de la Ley 135 de 1943, en reiterada jurisprudencia la Sala 
Tercera ha señalado lo siguiente: 
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"... 

De la lectura de la norma transcrita se infiere claramente que en aquellos casos en que el actor 
procura el restablecimiento de algún derecho subjetivo que considera violado, lo que sólo es viable en 
las acciones de plena jurisdicción, es indispensable que indique o señale cuáles son las "prestaciones" 
que pretende con su demanda. El cumplimiento de este requisito resulta esencial en la medida en que 
la declaratoria de nulidad del acto administrativo impugnado no conlleva la reparación automática del 
derecho subjetivo que el afectado estima violado. Ello explica por qué, en el caso de la destitución de 
un servidor público, debe pedirse también el reintegro y el pago de los salarios caídos, si a ellos tuviere 
derecho; o la adjudicación del acto público, cuando se demanda la nulidad de la resolución que 
adjudicó la respectiva licitación pública; o la cancelación de determinada suma de dinero, 
conjuntamente con el acto que negó el pago a favor del afectado.  

La indicación de las prestaciones que se pretenden con la demanda cumple además otra función, ya 
que establece los límites dentro de los cuales ha de pronunciarse la Sala al emitir su sentencia. De allí, 
que si el demandante incumple este requisito, mal podría este Tribunal servir de medio para 
restablecer el derecho subjetivo que se estima violado, pronunciándose sobre cuestiones que no se 
pidieron en la demanda.  

 Por la razón de lo expuesto y con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, lo que procede 
es no admitir la presente demanda. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contenciosa-administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta por el Lcdo. Manuel Enrique Bermúdez Ruidíaz, en representación FLOR 
YOANI NIETO SALAMÍN, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No.81 de 7 de 
octubre de 2009, dictado por el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral. ( 8 de marzo de 2010) 

“...De igual modo y sin perjuicio de lo anterior, la demanda presentada está dirigida a la declaratoria de 
nulidad por ilegalidad de un acto administrativo, pero se advierte que el apoderado legal omitió solicitar 
el restablecimiento o reparación del derecho subjetivo violado.  

Lo anterior incumple lo dispuesto en el artículo 43-A de la Ley 135 de 1943, considerado en reiterada 
jurisprudencia, como requisito de la esencia de la demanda de plena jurisdicción, razón por la cual esta 
Sala estima que con la simple petición de nulidad del acto acusado, mal puede lograrse la reparación 
de derecho subjetivo alguno, pues su naturaleza no sólo persigue la nulidad del acto impugnado, sino 
también el restablecimiento del derecho subjetivo que se considera vulnerado. 

En cuanto al derecho subjetivo el autor Araúz se refiere a previos pronunciamientos de la Corte 
Suprema de Justicia, que resaltan la necesidad de indicar el restablecimiento del derecho subjetivo en 
las demandas contencioso administrativas de plena jurisdicción, al señalar lo siguiente: 

"Efectivamente, la parte actora que en este caso es la empresa K.M.R.G. no sólo debe pedir la nulidad 
de los actos de ilegales ante este Tribunal, sino también debe manifestar claramente el derecho 
conculcado y que el mismo le sea restablecido. La declaratoria de nulidad de un acto por parte de esta 
Sala no conlleva consigo la reparación del derecho subjetivo per se. En otras palabras la nulidad no va 
acompañada del restablecimiento del derecho subjetivo lesionado por el acto administrativo ilegal. El 
fallarlo sólo en lo que respecta a la nulidad, sería inocuo, dado que esto implicaría adelantar un 
proceso inconducente, (ver Auto de 2 y 23 de diciembre de 1993). La restitución del derecho debe 
solicitarse tal como lo prevé el artículo 43 de la Ley 135 de 1943,... 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1106

La parte actora sólo ha pedido en este proceso que se declare la nulidad de las Notas No 701-01-1219 
DGA de 7 de diciembre de 1993 y No. 701-01-269 DGA de 14 de marzo de 1994, suscritas por el 
director General de Aduanas del Ministerio de Hacienda y tesoro, lo que nos conduce a no admitir la 
presente acción." Curso de Derecho Procesal Administrativo. (Heriberto Araúz. Panamá, 2004. págs. 
62 y 63. El resaltado es nuestro. 

Las observaciones previas incumplen los preceptos establecidos en los artículos 43-A y 44 y de la Ley 
135 de 1943, modificada mediante la Ley 33 de 1946, lo que a tenor del artículo 50 de la citada Ley, 
imposibilita el curso de la demanda por carecer de tales formalidades.” (27 de mayo de 2009) 

Lo anterior implica que, la presente demanda contencioso administrativa, no cumple con lo dispuesto 
en el artículo 43 de la ley 135 de 1943, requisito esencial en este tipo de demanda de plena jurisdicción.   

 Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de los Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, previa REVOCATORIA  de la Resolución de 5 de febrero de 2010, NO ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Abel Darío Martínez en 
representación de JOSÉ VALENCIA, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 187 del 6 
de octubre de 2009, emitido por el Ministerio de Vivienda, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 
 
ALEJANDRO MONCADA LUNA 
WINSTON SPADAFORA F.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE TACHA DE PERITO, INTERPUESTO POR LA FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, 
EN REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A. Y 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A., EN LA DEMANDA CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA ARIAS, FÁBREGA & 
FÁBREGA, EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS 
MINAS, S.A., PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL ACTO ADMINISTRATIVO 
CONTENIDO EN LA RESOLUCIÓN NO.JD-1700 DE 10 DE DICIEMBRE DE 1999, DICTADA POR EL 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 07 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 137-00-C 

VISTOS: 
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En la secretaría de esta Sala (de lo Contencioso Administrativo y Laboral) de la Corte Suprema de 
Justicia, se recibió el jueves veintitrés (23) de febrero de 2012, por parte del Licenciado OCTAVIO AMAT 
CHONG, representante de la firma forense ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, quien es la apoderada especial de 
la sociedad denominada EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS MINAS, S.A.; formal 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN (véase de fojas 194 a 208 del Cuad. de Inc. de Tacha) de lo resuelto por 
esta Sala, a través de la Resolución de treinta (30) de diciembre de 2011 (consultable de fojas 168 a 187 del 
Cuad. de Inc. de Tacha), misma que es parte integral del Cuadernillo de “INCIDENTE DE TACHA DE PERITO”, 
interpuesto previamente por la sociedad denominada EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO 
OESTE, S.A. (EDEMET), dentro del Proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción -identificado y 
registrado con la entrada Nº137-2000-, que fuera incoado por quien hoy recurre en Reconsideración, a efectos 
que con dicho proceso se declare que es Nula por Ilegal la RESOLUCIÓN NºJD-1700 de 10 de diciembre de 
1999, dictada por el -entonces- ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (hoy, AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASEP) y su acto administrativo modificatorio, el cual consiste en 
la RESOLUCIÓN NºJD-1929 de 6 de abril de 2000, la cual fue dictada por la Junta Directiva de tal entidad 
estatal. 

No obstante, a lo anterior, también se recibió en la Secretaría de esta Sala, el veintiocho (28) de 
febrero de 2012, en este caso, por parte del Licenciado RAMÓN RICARDO ARIAS PORRAS, representante de 
la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, quien es la apoderada especial de la sociedad denominada 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET); formal escrito denominado “... 
consideraciones respecto al recurso de reconsideración, .../”, que a la postre, resulta ser un escrito de 
OPOSICIÓN al Recurso de Reconsideración, enunciado en el párrafo anterior, actuación que recoge una serie 
de alegaciones un tanto difusas para lo que podría estimarse la finalidad de un escrito en tal posición y términos 
(véase de fojas 209 a 212 del Cuad. de Inc. De Tacha). 

Antes de emitir nuestro concepto respecto al recurso de reconsideración incoado, procederemos a 
realizar un ligero recorrido -sin el ánimo de adentrarnos en estos momentos al fondo de la controversia vía 
reconsideración- sobre el escrito que contiene la acción interpuesta, ello a efectos de poder determinar, 
especialmente, si es o no procedente el mismo contra un acto jurisdiccional como el recurrido, el cual -según se 
observa- ha sido dictado por esta Sala en pleno. 

Para un mejor entendimiento de lo que se tendrá como la base y estructura de la presente resolución, 
estimamos conveniente y necesario transcribir literalmente la parte resolutiva de la resolución que se ha tratado 
de recurrir y que, como hemos anotado previamente, ha puesto fin a la incidencia arriba citada; la misma dice 
así: 

/... 

Decisión de la Sala: 

Por todo lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA 
NO PROBADO el INCIDENTE DE TACHA DE PERITO, interpuesto por la sociedad 
denominada EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A., a través 
de su apoderada judicial, a saber, la firma forense GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, incidente 
éste que es parte integral del Proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción 
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que fuera incoado por la hoy Incidentada (EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA 
BAHÍA LAS MINAS, S.A.), en contra de la RESOLUCIÓN NºJD-1700 de 10 de diciembre 
de 1999, dictada por el -entonces- ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
(hoy, AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASEP) y su acto 
administrativo modificatorio, el cual consiste en la RESOLUCIÓN NºJD-1929 de 6 de abril 
de 2000, la cual fue dictada por la Junta Directiva de tal entidad estatal, proceso éste con 
el cual se pretende la Nulidad por la -supuesta- Ilegalidad de las aludidas resoluciones. 

TÉNGASE hasta el momento sin valor alguno cualesquiera actuación realizada por 
y/o a favor de la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI), 
dado lo anotado en la parte motiva de esta resolución. 

Una vez en firme la presente resolución, INCORPORESE el presente cuadernillo al 
expediente principal con la debida refoleatura y, PROSÍGASE con el trámite 
correspondiente, atendiendo lo expuesto en su parte, tanto motiva, como resolutiva y la 
naturaleza del presente proceso. 

Notifíquese, 

(Fdo. Ilegible) VÍCTOR L. BENAVIDES P. 

(Fdo. Ilegible) ALEJANDRO MONCADA LUNA 

(Fdo. Ilegible) WINSTON SPADAFORA F. 

(Fdo. Ilegible) KATIA ROJAS 

SECRETARIA 

Como complemento de lo ya anotado, vale manifestar que la resolución en comento, no solo fue 
dictada el treinta (30) de diciembre de 2011, sino notificada, entre otras, a quien hoy ocurre en reconsideración; 
mediante el Edicto Nº350 que fue fijado -por el término de cinco (5) días hábiles- el viernes diez (10) de febrero 
de 2012 y desfijado el viernes diecisiete (17) de febrero de 2012 (véase el reverso de la foja 187 y de fojas 188 a 
189 y reverso del Cuad. de Inc. de Tacha) y, notificada personalmente al señor Procurador de la Administración, 
el catorce (14) de febrero de 2012 (véase la foja 187 del Cuad. de Inc. de Tacha). 

Expuesto lo anterior, es posible colegir que el Licenciado OCTAVIO AMAT CHONG, representante de 
la apoderada judicial de la parte recurrente, a pesar de tener conocimiento, a estas alturas, de lo dispuesto en 
los artículos 14 y 32 del Código Civil y lo establecido en la Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, adicionada y 
modificada por la Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946; ha ensayado su acción bajo el -supuesto- amparo de 
lo dispuesto en el artículo 1129 del Código Judicial, el cual a la letra dice: 

1129. El recurso de reconsideración tiene por objeto que el juez revoque, reforme, 
adicione o aclare su propia resolución. 

Sólo son reconsiderables las providencias, autos y sentencias que no admiten 
apelación; el recurso deberá interponerse dentro de los dos días siguientes a la 
notificación de la respectiva resolución. 
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Lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad que tiene el juez para revocar de 
oficio cualquier providencia o auto, dentro del término de dos días. 

Los autos que resuelven un Recurso de Reconsideración no son susceptibles de 
reconsideración, salvo que contengan en su parte resolutiva puntos nuevos no decididos 
o en el caso contemplado en la parte final del artículo 1640. 

Los autos expedidos por un tribunal colegiado que se limiten a confirmar una 
providencia o auto de primera instancia o una resolución del sustanciador no admiten 
reconsideración.  Sí la admiten, en cambio, las resoluciones que revoquen, reformen, 
decreten prestaciones o hagan declaraciones nuevas no discutidas por las partes, salvo 
que se trate de resoluciones contra las cuales se admite Recurso de Casación. 

Para atender la acción incoada, partiremos realizando una acuciosa y prolija revisión, no sólo de las 
disposiciones legales vigentes que son aplicables para la ventilación de un proceso, en este caso, contencioso 
administrativo ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
de la República de Panamá, sino de aquellas que aún cuando lo están, es decir, vigentes, no tiene cabida su 
aplicación, dadas las razones que seguidamente se expondrán. 

Así tenemos que, ciertamente, el artículo 36 de la Ley Nº33 de 1946, estipula que: 

36.  Los vacíos en el procedimiento establecido en esta ley se llenarán por las 
disposiciones del Código Judicial y las leyes que lo adicionen y reformen, en cuanto sean 
compatibles con la naturaleza de los juicios y actuaciones que corresponden a la 
jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Sin embargo, en esta ocasión no es que estemos frente a un vacío jurídico, propiamente, sino -que 
aunque ciertamente no es responsabilidad de los administrados-, que por la característica que ostenta este 
máximo Tribunal Contencioso Administrativo -entiéndase la Sala Tercera-, particularmente desde el uno (1) de 
noviembre de 1956, cuando se crea como tal y cuyas decisiones adoptadas en pleno se dice no serían 
susceptibles de ser recurridas mediante recurso alguno; es que resulta inaplicabilidad el contenido del artículo 
1129 del Código Judicial para el caso que nos ocupa.  Ahora bien, vale anotar que el Recurso de 
Reconsideración sí puede ensayar contra actos jurisdiccionales que se dictaren en esta esfera, pero siempre 
que se tratare de aquellos que fueren suscritos solo por el sustanciador, entendiéndose las resoluciones de 
trámite, no las que pongan fin a excepciones, incidentes, recursos o al proceso principal, propiamente.  Al 
respecto, es preciso tener presente la existencia y vigencia de lo dispuesto, particularmente, en el artículo 64 de 
la aludida Ley Nº135 de 1943, modificado a través de lo establecido en el artículo 40 de la precitada Ley Nº33 
de 1946, disposiciones que, precisamente, se refieren a la viabilidad de interposición de un recurso de 
reconsideración.  De hecho, para un mejor entendimiento, pasaremos a transcribir literalmente el contenido de 
tales artículos en el orden citado, mismos que a la letra dicen:  

Artículo 64. La sentencia, una vez extendida, se notificará personalmente a las partes, o por medio de 
edicto que permanecerá fijado por tres días.  Vencido el término del edicto se considerará ejecutoriada 
la sentencia. 

Al Fiscal se hará siempre notificación personal. 
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Artículo 40. La sentencia o auto definitivos una vez extendidos, se notificarán personalmente a 
las partes, o por medio de edicto que permanecerá fijado por cinco días.  Vencido el término del edicto 
se considerará ejecutoriada la sentencia. 

Los fallos del Tribunal quedarán ejecutoriados cinco días después de la notificación personal o 
una vez hecha la notificación por edicto, salvo que dentro del término respectivo se pida aclaración de 
los puntos oscuros de la parte resolutiva o que se solicite alguna corrección por razón de error o que 
se interpongan el recurso de reconsideración o el de revisión en los casos en que procedan. 

Visto lo anterior, podemos anotar una vez más que las decisiones que fueren suscritas, en este caso, 
por la Sala en pleno, no son susceptibles de recurso alguno, excepto de aclaración, cuando hubiere lugar y 
siempre que se tratare de los supuestos enunciados en el artículo 999 del Código Judicial, mismo que a la letra 
dice: 

999. La sentencia no puede revocarse ni reformarse por el juez que la pronuncie, en cuanto a 
lo principal; pero en cuanto a frutos, intereses, daños y perjuicios y costas, puede completarse, 
modificarse o aclararse, de oficio, dentro de los tres días siguientes a su notificación o a 
solicitud de parte hecha dentro del mismo término. 

También puede el juez que dictó una sentencia aclarar las frases obscuras o de doble 
sentido, en la parte resolutiva, lo cual puede hacerse dentro de los términos fijados en la 
primera parte de este artículo. 

Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya incurrido, en su 
parte resolutiva, en un error pura y manifiestamente aritmético o de escritura o de cita, es 
corregible o reformable en cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de 
parte, pero sólo en cuanto al error cometido. 

Así las cosas, y a pesar de que esta Sala ha podido determinar prima facie que el recurso interpuesto 
no es procedente, no dejará de lado la oportunidad puesta de manifiesto para exponer con detalles las razones 
y demás, que motivan semejante conclusión, de allí entonces, que realizaremos un análisis jurídico y de 
hermenéutica jurídico-legal, a efectos de ilustrar y hacer docencia en beneficio de cada uno de los lectores de 
este acto jurisdiccional, tanto en relación al surgimiento de la legislación contencioso-administrativa, como 
particularmente, en lo atinente a la viabilidad de interposición de recursos de reconsideración, análisis y 
consecuente razonamiento que de seguro, servirá como precedente para futuros intentos como el que nos 
ocupa o al menos parecidos. 

Bien, luego de realizar un ligero recuento histórico en materia contencioso-administrativa y hasta 
constitucional, propiamente, eso sí, ciñéndonos esencialmente al tópico que nos ocupa, podemos ver que, al 
menos, desde 1941, los entonces padres de la patria encontraron conveniente y necesario establecer en 
nuestro país la jurisdicción contencioso-administrativa, lo cual al efecto hicieron a través del artículo 190 que se 
tiene como parte integral de la -entonces- nueva Constitución Política (Publicada en la G.O. Nº8,425 de 3 de 
enero de 1941), mismo que a la letra dice: 

190. Establécese la jurisdicción contencioso-administrativa para decir sobre la legalidad o ilegalidad de 
los actos, resoluciones, órdenes o disposiciones de todas las autoridades administrativas, entidades 
políticas descentralizadas o autónomas y autoridades provinciales o municipales. 
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Los juicios contencioso-administrativo sólo podrán ser promovidos por parte interesada, 
afectada o perjudicada por el acto, resolución, orden o disposición cuya ilegalidad se demande (El 
subrayado y la cursiva son de esta Sala). 

En complemento de lo anterior, podemos ver que la citada Carta Magna también contiene otra norma 
puntual en el tema que nos ocupa, este es, el artículo 192 que dice:  

 192. La Ley creará o designará los tribunales o juzgados a quienes deba corresponder el 
conocimiento de la jurisdicción contencioso-administrativa, les señalará funciones y competencias y 
establecerá el procedimiento que deba seguirse (El subrayado y la cursiva son de esta Sala). 

La creación de tribunales contencioso-administrativos, en efecto se logró cuando, en aras de 
desarrollar, entre otras, las aludidas disposiciones, se promulga la Ley Nº135 de 30 de abril de 1943 “Orgánica 
de la jurisdicción Contencioso-administrativa” (Publicada en la G.O. Nº9,097 de 12 de mayo de 1943), la cual en 
sus artículos 1º y 2º dice: 

1º. Créase, en desarrollo del artículo 192 de la Constitución, un Tribunal de lo contencioso-
administrativo en la capital de la República, cuya jurisdicción comprenderá todo el país (El subrayado y 
la cursiva son de esta Sala). 

2º El Tribunal se compondrá de tres magistrados nombrados directamente por el Presidente de la 
República para un período de seis años. 

Ya cimentadas las esenciales bases estructurales de la jurisdicción contencioso-administrativa, tanto 
con la Constitución Política de 1941, como con la promulgada Ley Nº135 de 30 de abril de 1943, nuestro país 
logra dar un paso grandioso en su historia, paso que -por supuesto- es revisado al poco tiempo, a través, tanto 
de la Constitución Política de 1946, que modificó -particularmente- mediante su artículo 252, el artículo 190 de 
su antecesora Constitución Política de 1941; como de la Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946 (Por la cual se 
reforma la Ley 135 de 1943, Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa - G.O. Nº10,113 de 2 de 
octubre de 1946), misma que mediante sus artículos 1º y 2º modificó los artículos 1º y 2º de la precitada Ley 
Nº135 de 1943.  Eso sí, vale decir que las modificaciones que se hicieron a las disposiciones en comento, 
fueron hechas en función de ampliar el alcance hasta entonces dado a aquéllas, sin que se perdiera la esencia 
de lo dispuesto desde inicios de la década de 1940, mediante los citados actos legislativos. 

 En concomitancia con lo anterior, encontramos que nuestros entonces conciudadanos diputados en 
pos de continuar forjando el desarrollo de la nación panameña y, con ello, atendiendo las necesidades que al 
paso sobresalían, en este caso, en materia contencioso-administrativa, es cuando encuentran propicio, luego de 
transcurrido, por una parte, poco más de quince (15) años desde que se hubiere dispuesto el establecimiento de 
la tantas veces citada jurisdicción y, por la otra, unos trece (13) años desde la creación de los correspondientes 
tribunales para la misma; reformar la Constitución Política de 1946, como en efecto lo hicieron, mediante el Acto 
Legislativo Nº2 de 16 de febrero de 1956 (Publicado en la G.O. Nº12,982 de 14 de junio de 1956), tal acción o 
variación cayó, entre otras, en el artículo 165 de dicha Constitución, el cual quedó así: 

Artículo 13. El artículo 165 quedará así: 

Artículo 165. La Corte Suprema de Justicia se compondrá de nueve magistrados nombrados al tenor 
del ordinal 18 del artículo 144, uno cada dos años para un período de dieciocho que comenzará el 
primero de noviembre. .../  
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La Ley dividirá la Corte en Salas, formadas por tres miembros permanentes y dos rotativos, 
entre las que habrá necesariamente una para lo Civil, una para lo Penal y otra para lo Contencioso-
Administrativo; y determinará sus atribuciones (El subrayado y la cursiva son de esta Sala). 

.../. 

 Derivado de lo anterior, también tenemos que el artículo 17 del aludido Acto Legislativo, dispuso que a 
partir del uno (1) de noviembre de 1956, el Tribunal Contencioso Administrativo como tal desaparecería, por lo 
que se concluye, sin mayor esfuerzo, que desde entonces, la viabilidad -en este caso- en relación a la 
proposición e interposición de recursos ordinarios y hasta extraordinarios contra actos jurisdiccionales dictados 
por aquel Tribunal; pierde lugar, dadas las razones que ya se vienen haciendo notar y las que más adelante 
enunciaremos en esta resolución. 

 Para un mejor entendimiento de lo anotado, procederemos a transcribir literalmente el artículo en 
comento, mismo que a la letra dice: 

Artículo 17. Inclúyase bajo el título de “disposiciones transitorias” los artículos siguientes, que se 
numerarán según lo que dispone el artículo 21: 

“Artículo  La Corte Suprema de Justicia se ampliará conforme lo dispone este Acto Legislativo el día 
primero de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis asumirá las funciones del Tribunal 
Contencioso Administrativo que quedará así extinguido, y cuyos magistrados pasarán a serlo de la 
Corte, por el término de diez años el primero que sea nombrado bajo la vigencia de esta reforma, y 
hasta el final de su período respectivo los otros dos. .../” (El subrayado, cursiva y negrilla son de esta 
Sala).    

Antes de continuar, queremos dejar constancia que el hecho que hallamos hecho mención e inclusive, 
estemos transcribiendo normas de diferentes Constituciones Políticas que han o están rigiendo en nuestro país, 
no debe entenderse que es que esta Sala esté atribuyéndose la competencia privativa que tiene la Corte 
Suprema de Justicia en pleno, en relación a la interpretación de normas de rango constitucional, sino más bien, 
como hemos partido diciendo, con el ánimo de ilustrar a nuestros lectores de lo que conservan los anales de 
nuestra historia patria. 

Bien, claros entonces, por una parte, que desde el uno (1) de noviembre de 1956, una Sala de la 
Corte Suprema de Justicia, en este caso, la Tercera, la encargada -por disposición Legislativa- de manera 
privativa de la competencia de todos los asuntos Contencioso-Administrativo que a nivel nacional se suscitaren, 
es decir, desde hace ya gran cantidad de lustros o mejor dicho décadas y, por la otra, que en cuanto a 
sentencias se refiere, en la actualidad el artículo 99 de nuestro Código Judicial (Véase Ley Nº23 de 1 de junio 
de 2001, que Modifica y Adiciona artículos al Código Judicial y dicta disposiciones urgentes para agilizar y 
mejorar la eficacia de la justicia), hace énfasis en cuanto a que “... Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en 
virtud de lo dispuesto en esta Sección, son finales, definitivas y obligatorias; no admiten recurso alguno, ...” (El 
subrayado, la cursiva y negrilla es de esta Sala); es cuando podemos decir que pierde razón de ser la viabilidad 
de interposición del recurso de reconsideración que nos ocupa, por cuanto que, el auto que hoy se impugna 
mediante tal mecanismo, es precisamente, con el que se le ha puesto fin a la incidencia en comento, acto 
jurisdiccional éste, que además, consta suscrito por el Pleno de Magistrados que integramos tal Sala.   

En complemento de lo anterior, vale anotar que lo expuesto en párrafos precedentes, no es más que 
una definición puntual hecha por el Diputado de la época a favor de las decisiones que dicte, en este caso, la 
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Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral, pero que de por sí ya estaba establecido para la propia 
Corte Suprema de Justicia, por razón de sus atribuciones y facultades, de hecho como se puede apreciar en las 
disposiciones que a renglón seguido listaremos, los -para entonces- llamados padres de la patria, así lo 
dispusieron y se ha sostenido desde la década del 40 -Siglo pasado- hasta nuestros días, como se puede ver en 
el segundo párrafo del artículo 188 de la Constitución Política de 1941, en el cuarto párrafo del artículo 167 de la 
Constitución Política de 1946, en el cuarto párrafo del numeral 2 del artículo 167 de la Constitución Política de 
1946 que fue modificado por el artículo 14 del Acto Legislativo Nº2 de 1956, en el tercer párrafo del numeral 2 
del artículo 188 de la Constitución Política de 1972, en el tercer párrafo del numeral 2 del artículo 203 del Acto 
Constitucional Nº2 de 12 de mayo de 1983, que modificó la Constitución Política de 1972 y; en el segundo 
párrafo del numeral 3 del artículo 206 del Acto Legislativo Nº1 de 27 de julio de 2004, con el cual se modificó la 
Constitución Política de 1972. 

Así entonces, teniendo sumamente claro, por una parte, que aún cuando en razón del surgimiento 
como tal la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral, el Tribunal Contencioso Administrativo 
como tal quedaría extinguido, como en efecto ocurrió -según lo predispuesto en el precitado Acto Legislativo Nº 
de 16 de febrero de 1956-, no ocurrió lo mismo en relación al procedimiento predefinido en las Leyes Nº135 de 
1943 y Nº33 de 1946, pues el mismo aún se aplica -salvo la excepciones y/o criterios jurisprudenciales 
consentidos y/o dictados a través de los tiempos- y, por la otra, que las sentencias o autos con carácter de 
sentencia que dicte, en este caso, la Sala Tercera, son finales, definitivas y obligatorias y que además, no 
admiten recurso alguno; es por lo que podemos decir -reiteradamente- que pierde razón de ser el pretender 
proponer y sustentar un recurso de reconsideración, apelación o de revisión contra actos jurisdiccionales como 
el enunciado (Resolución de 30 de diciembre de 2011), precisamente, cuando han sido dictados por el pleno de 
los Magistrados que conforman, en este caso, dicha Sala; pues no olvidemos que si bien, el artículo 1129 del 
Código Judicial, por razón de lo expuesto en el artículo 36 de la Ley Nº33 de 1946 podría ser considerado, en 
dado caso, para ejecutar acciones ante la esfera contencioso administrativa; no podría ocurrir en esta ocasión, 
no por lo dispuesto en el artículo 64 (adicionado por el Art. 40 de la Ley Nº33 de 1946 ) de la Ley Nº135 de 
1943, sino, tanto, por razón de la extinción del Tribunal Contencioso Administrativo, como por la forma en que 
consta emitido y suscrito acto jurisdiccional hoy recurrido. 

Como corolario, encontramos preciso anotar que ya nuestra honorable Corte Suprema de Justicia en 
décadas anteriores realizó pronunciamientos en torno al referido artículo 40 de la Ley Nº33 de 1946, que 
modificó el artículo 64 de la Ley Nº135 de 1943, pronunciamientos que, por supuesto, no dejaremos de 
mencionar.  

Tal como anotáramos en el párrafo anterior, la Corte Suprema de Justicia de la República de Panamá, 
bajo la ponencia de la entonces Magistrada MARISOL MILANTIA REYES VARGAS de VÁSQUEZ, dictó el Fallo 
de diez (10) de diciembre de 1974 (Publicado en el Registro Judicial de diciembre de 1974, Págs. 168 a 170), en 
el cual se declaró Inconstitucional la frase “y por la Ley 33 de 1946”, contenida en el artículo 40 de la Ley Nº1 de 
20 de enero de 1959 (Publicada en la G.O. Nº13,747 de 28 de enero de 1959 -pág. 9- y en la G.O. Nº17,663 de 
22 de agosto de 1974 -pág. 9-), luego que dicha norma fuere objeto de Consulta de Inconstitucionalidad, por 
parte de la Sala de lo Civil, derivada de una Advertencia de Ilegalidad, interpuesta ante esta última, por el 
Licenciado ERIC DAVID JARAMILLO CRESPO. 

A efectos de un mejor entendimiento, consideramos preciso transcribir algunos extractos del citado 
fallo, en tal sentido sostuvo la Corte que: 
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... La Constitución de 1972, en su artículo 188 dispone que las decisiones de la Corte Suprema en 
ejercicio de las atribuciones que dicho artículo señala, son finales, definitivas y obligatorias, 
equiparando, para tal efecto, las decisiones de la Corte como guardiana de la constitucionalidad y de la 
Sala Tercera como contralora de la legalidad. 

Las normas de la Constitución Nacional privan sobre la legislación ordinaria y cuando existe 
colisión de un precepto constitucional con disposiciones legales procede la declaratoria de 
inconstitucionalidad de la norma cuestionada en la forma que la Carta Fundamental lo establece. 

.../ 

Conforme, pues con el sentido del artículo 188 constitucional no es dable considerar que son 
susceptibles de revisión las decisiones de la Corte Suprema de Justicia en ejercicio de su función 
jurisdiccional contencioso-administrativa.  De ese modo resulta clara la contradicción de la disposición 
constitucional contenida en el artículo 188 y la norma legal del artículo 40 de la Ley 1ª de 1959, en 
cuanto expresa “y por la Ley 33 de 1946” (El subrayado, la cursiva y negrilla son de esta Sala). 

.../. 

Como vemos, vasta es la claridad con que se expresó la Honorable Corte Suprema de Justicia en el 
fallo citado. 

Otro Fallo dictado por la Honorable Corte Suprema de Justicia, es el de diez (10) de noviembre de 
1980 (véase el Registro Judicial de noviembre de 1980, págs. 60 a 64), elaborado bajo la ponencia del entonces 
Magistrado RICARDO VALDÉS ATANASIO, luego que se demandara la frase “el recurso de revisión en los 
casos que proceden”, así como también, los artículos 51, 52, 53, 54 y 55 del Título IV, Capítulo I, establecido en 
la Ley 33 de 1946, que reformó la Ley 135 de 1943; quien no sólo adopta el criterio esbozado en el fallo antes 
citado (de diez de diciembre de 1974), sino que resolvió que: 

... dada la circunstancia de que en ese pronunciamiento la Corte no tuvo la oportunidad de decidir 
específicamente respecto de cada una de las disposiciones de la precitada ley que ahora 
expresamente se consultan, y habida cuenta de la función de guardiana de la Constitución que le 
confiere la Corte en su artículo 188 para declarar inconstitucionales las normas subalternas que le 
sean contrarias, procede en el presente caso así resolverlo. 

Por lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema, en ejercicio de la facultad que le confiere la 
Constitución Nacional, DECLARA QUE SON INCONSTITUCIONALES del artículo 40 de la Ley 33 de 
1946, en su segundo párrafo, la frase que dice: “El de revisión en los casos que proceden”, y los 
artículos 51, 52, 53, 54 y 55 del Título IV, Capítulo I, establecido en la Ley 33 de 1946, que reformó la 
Ley 135 de 1943. 

.../.     

Como pueden ver respetados lectores, no cabe duda entonces que lo que se vislumbra del escrito 
presentado por la apoderada judicial de la recurrente (EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS 
MINAS, S.A.), es que la misma no consideró que el artículo 1129 del Código Judicial, por razón de la vigencia 
del contenido del artículo 64 de la Ley 135 de 1943, modificado por el art. 40 de la Ley 33 de 1946, en 
concomitancia con lo expuesto en el artículo 14 del Código Civil, no podría utilizarse como fundamento para 
recurrir una resolución dictada por esta Sala en pleno, sino ésta última disposición, es decir, el contenido del 
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aludido artículo 64 y su enmienda o adición, claro está, no para un acto jurisdiccional suscrito por el Pleno de 
esta Sala, pero si para actuaciones que fueren suscritas solo por el Sustanciador, cuando hubiere lugar. 

Por todo lo hasta aquí expuesto, es preciso que quede claro para quienes ocurran o recurran en 
ejercicio, defensa o auxilio de sus derechos, sea como administrados o administradores de la cosa pública, ante 
la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de Justicia de la República de 
Panamá, que sólo cuando se tratare de resoluciones o actos jurisdiccionales que resuelvan trámites varios 
dentro de excepciones, incidencias, recursos o propiamente, de un Proceso Contencioso Administrativo o acción 
de cualesquiera naturaleza, incluyendo los de Jurisdicción Coactiva, que fuere de competencia de esta Sala y, 
siempre que no se trate de sentencias o autos que pongan fin al proceso, acción o recurso; los mismos podrán 
ser recurridos en la forma prevista en el artículo 109 del Código Judicial vigente, esto es, cuando fuere de 
Apelación, mientras que si fuere por vías de reconsideración se hará en los términos de los artículos 1129 y 
1130 de dicho Código, eso sí, en ambos casos o recursos el efecto en que se concederán será el suspensivo, 
de otro modo, es decir, que se trate de aquellas resoluciones que, como hemos dicho, pongan fin al proceso, 
acción, excepción, incidente o recurso, se impone lo dispuesto en el artículo 99 del aludido Código. 

Habida cuenta, que siendo concientes que el acto jurisdiccional que se ha pretendido recurrir en esta 
ocasión, por vías del Recurso de Reconsideración, no sólo es de los que se denominan definitivos o que ha 
puesto fin, en este caso, al incidente que nos ocupa; sino que ha sido dictado por el pleno de Magistrados que 
conformamos la Sala Tercera y no únicamente por el Ponente o por un tribunal de menor jerarquía; es por lo 
que no puede haber lugar a otra cosa, más que a RECHAZAR DE PLANO POR IMPROCEDENTE dicho 
recurso, como en efecto se hará seguidamente, aparejado de la necesidad oportuna de recordarle a la parte 
recurrente que contra resoluciones como ésta tampoco cabe la proposición e interposición de recurso ordinario 
o extraordinario alguno.  Asimismo, preciso que se tenga presente que lo de lugar, una vez en firme la presente 
resolución, lo es que, por incorporado el presente cuadernillo al expediente principal, se pase este último al 
Despacho del Magistrado Sustanciador para que se resuelva en el fondo, a través del correspondiente 
veredicto, ello atendiendo, particularmente, en esta ocasión, lo anotado en los tres (3) últimos párrafos de la 
parte motiva de la resolución hoy impugnada (véase de fojas 3702 a 3703 del Cuad. de Inc. de Tacha); pues de 
haber lugar a disolver alguna duda o aclarar algún punto oscuro dentro del proceso, es claro que la Sala puede -
al tiempo de elaborar el proyecto de fallo de fondo- optar para ello por lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 
Nº135 de 1935.   

  

Por lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO 
POR IMPROCEDENTE el RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, interpuesto por la sociedad denominada 
EMPRESA DE GENERACIÓN ELÉCTRICA BAHÍA LAS MINAS, S.A., a través del representante de su 
apoderada especial, en contra de lo resuelto en la Resolución de treinta (30) de diciembre de 2011, misma que 
es parte integral del Cuadernillo de “INCIDENTE DE TACHA DE PERITO”, interpuesto previamente por la 
sociedad denominada EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S.A. (EDEMET), dentro 
del Proceso Contencioso Administrativo de Plena Jurisdicción, que fuera incoado por quien hoy recurre en 
Reconsideración, a efectos que con dicho proceso se declare que es Nula por Ilegal la RESOLUCIÓN NºJD-
1700 de 10 de diciembre de 1999, dictada por el -entonces- ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS (hoy, AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS - ASEP) y su acto administrativo 
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modificatorio, el cual consiste en la RESOLUCIÓN NºJD-1929 de 6 de abril de 2000, la cual fue dictada por la 
Junta Directiva de tal entidad estatal y; en consecuencia, una vez en firme y debidamente ejecutoriada esta 
resolución, INCORPÓRESE el presente Cuadernillo al expediente principal y PROSÍGASE con los trámites 
propios para el proceso principal, según la etapa  procesal y procedimental en que se encuentre. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LCDO. RAFAEL A. BENAVIDES EN REPRESENTACIÓN DE CLEOVIS MADRID LEDEZMA, PARA 
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 210 DE 3 DE ABRIL 
DE 2013, EMITIDO POR CONDUCTO DEL MINISRTERIO DE EDUCACIÓN Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIEZ (10) 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 436-13 

VISTOS: 
El licenciado Rafael A. Benavides, en representación de Cleovis Madrid Ledezma, ha presentado 

Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera declare nulo, 
por ilegal, el Decreto de Personal No. 210 de 3 de abril de 2013, emitido por conducto del Ministerio de 
Educación y para que se hagan otras declaraciones.   Mediante Resolución de 29 de 
enero de 2014, el Magistrado Sustanciador resolvió no admitir la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción incoada. Seguidamente la parte actora anunció recurso de apelación contra la resolución que no 
admite la demanda.        Sin embargo, el suscrito 
observa que dentro del expediente se venció el término de apelación contemplado en el artículo 1137 del 
Código Judicial, sin que la parte actora presentase escrito alguno en el cual sustentara dicho recurso, tal como 
lo indica el Informe Secretarial visible a foja 30 del expediente.   En vista de que nos 
encontramos frente a un recurso de apelación incoado en contra del Auto de 29 de enero de 2014, lo 
procedente es declararlo desierto de conformidad con lo consagrado en el numeral 2 del artículo 1137 del 
Código Judicial, que en su parte pertinente señala: 

"Artículo 1137. Interpuesto en tiempo el Recurso de Apelación, se aplicarán las siguientes reglas: 

1. ... 
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2. Una vez surtido el trámite antes descrito, el Tribunal resolverá sobre la concesión de la apelación y, 
en caso de que fuere procedente, ordenará que el Secretario notifique a las partes la providencia que 
concede el recurso y remitirá enseguida al expediente al Superior. Si el apelante no sustentare su 
recurso, el Juez lo declarará desierto, con imposición de costas; 

..."  

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLARA DESIERTO, el recurso de apelación anunciado por el licenciado Rafael A. Benavides, en 
representación de Cleovis Madrid Ledezma, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 210 
de 3 de abril de 2013, emitido por conducto del Ministerio de Educación y para que se hagan otras 
declaraciones.    

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
OPOSICIÓN A LA INTERVENCIÓN DE TERCERO, INTERPUESTA POR LA FIRMA BERNAL & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE OLGA SALVAT DE ESPINOSA, DENTRO DE LA 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.S.B.P.0018-2013 DE 9 DE 
FEBRERO DE 2013, DICTADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS. PONENTE:  VÍCTOR 
L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 691-13-B 

VISTOS: 

El Magistrado LUIS RAMON FABREGA ha solicitado al resto de la Sala que se le declare impedido y, 
en consecuencia, se le separe del conocimiento del Incidente de Oposición a intervención de terceros 
interpuesto por la firma Bernal & Asociados, en representación de Pablo Espinosa, contra la intervención del 
Banco Nacional de Panamá, dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, incoada en 
representación de Olga Salvat de Espinosa contra la Superintendencia de Bancos. 

  El Magistrado Fábrega expresa en su escrito que “La solicitud de impedimento obedece a que en mi 
calidad de profesor de la facultad de Derecho de la Universidad de Panamá, formo parte del cuerpo de docentes 
al que también pertenece el licenciado Miguel Antonio Bernal, que es accionante en el presente proceso.” 
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Asimismo, el Magistrado Fábrega indica que la presente solicitud la hace basado en la transparencia 
que debe reinar en las actuaciones judiciales, ya que mediante nota de 30 de abril de 2014, dirigida al 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia el Dr. Miguel Antonio Bernal lanza una serie de acusaciones 
temerarias en su contra. 

Sobre el particular, estima el Magistrado Fábrega que le está vedado el conocimiento de la causa 
objeto de estudio, porque las circunstancias señaladas configuran las causales de impedimento previstas en los 
numerales 13 y 10 del artículo 760 del Código Judicial, respectivamente que disponen lo siguiente: 

Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté 
impedido. Son causales de impedimento: 

... 

10. Haber recibido el Juez o Magistrado, su cónyuge, alguno de sus padres o de sus hijos, 
ofensas graves de alguna de las partes dentro de los dos años anteriores a la iniciación del 
proceso.  

13. Estar vinculado el Juez o Magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas 
susceptibles de ser afectadas por la decisión. 

Al analizar la solicitud presentada, se observa que la misma tiene como fundamento el artículo 760 del 
Código Judicial (num. 10 y 13), norma que no resulta aplicable a la cuestión planteada, toda vez que la 
jurisdicción contencioso administrativa se encuentra regida por una ley especial, que contiene sus propias 
causales de impedimento, siendo procedente la utilización de las normas contenidas en el Código Judicial solo 
cuando haya vacíos en el procedimiento, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los juicios y 
actuaciones que corresponden a esta jurisdicción especial. 

Así, las causales de impedimento son las contenidas en el artículo 78 de la Ley 135 de 1943, cuyo 
tenor es el siguiente: 

"Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo 
contencioso-administrativo las siguientes: 

1.      Haber conceptuado sobre la validez o nulidad del acto que se acusa, o sobre el negocio sometido al 
conocimiento de la corporación, o haber favorecido a cualquiera de las partes en el mismo. 

2.      Haber dictado el acto o providencia de cuya revisión se trate, o haber contribuido a dictarlo, o haber 
ejecutado o contribuido a ejecutar el hecho u operación administrativa de las partes en el mismo.  

3.      Estar dentro del cuarto grado de parentesco de consanguinidad o segundo de afinidad con alguna de 
las partes o sus apoderados. 

4.       Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso anterior." 

Con vista, entonces, que la manifestación de impedimento del  magistrado Fábrega no se no se 
enmarca en las causales de impedimento citadas, no resulta procedente la petición. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de 
la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE 
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NO ES LEGAL la manifestación de impedimento realizada por el magistrado LUIS RAMON FABREGA; en 
consecuencia, ORDENA que siga conociendo del negocio. 
Notifíquese y cúmplase, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO NICTOR MORALES MURGAS, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ANA ELIDA 
MURGAS DE VILLAMONTE PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE 
PERSONAL NO.623 DE 11 DE AGOSTO DE 2014, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ,  DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 686-14 

VISTOS: 

ANA ELIDA MURGAS DE VILLAMONTE, a través de la representación legal del Licenciado Níctor 
Morales Murgas, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 623 de 11 
de agosto de 2014, emitido por conducto del Ministerio de la Presidencia, el acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la presente demanda, con el fin de determinar si la 
misma cumple con los requisitos mínimos para su admisibilidad. 

Corresponde al Magistrado Sustanciador, determinar en este momento procesal, si la demanda 
ensayada cumple con los requisitos de Ley, para así darle curso a la misma o proceder a su no admisión. 

Primeramente este Tribunal observa que el demandante sustenta y fundamenta su demanda en la Ley 
39 de 11 de junio de 2013, solicitando el pago de indemnización por despido injustificado, así como el pago de 
prima de antigüedad  y otras prestaciones. 

Con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 de julio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de 
diciembre de 2013, se establecieron de manera taxativa tres prestaciones laborales a los que tienen derecho los 
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servidores públicos detallados en dichas leyes, dependiendo de las circunstancias establecidas en dichos 
cuerpos legales. Uno de esos derechos es la prima de antigüedad, que surge por el tiempo laborado de manera 
continua en la o entidades estatales, y que ante el vacío establecido por las leyes mencionadas, su tramitación 
se deberá efectuar conforme al proceso establecido por la Ley 135 de 1943, que regula entre otros el proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de reclamos de derechos particulares; y los otros 
dos, es decir, reintegro o indemnización que se produce  cuando el funcionario ha sido destituido 
injustificadamente, cuya tramitación se hará a través de proceso sumario. 

Por su parte, en cuanto al reclamo de la prima de antigüedad, las leyes en mención no establece un 
término para la presentación de la demanda. No obstante, sí se encuentra estipulado el término para solicitar el 
reintegro o la indemnización por despido injustificado, como lo establece el artículo 2 de la Ley 39 de 2013, 
modificada por la Ley 127 del mismo año, que a la letra dice: 

“Artículo 2.... 

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, por razón de despido 
injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario contado a partir de la notificación”. 

 En relación con lo ut supra este Tribunal señala que cuando se trate de reclamaciones de 
indemnización por despido injustificado deben presentarse dentro de los sesenta días calendario, contados a 
partir de la notificación del despido, lo cual deberá hacerse ante la autoridad emisora del acto impugnado, a fin 
de que se agoten los trámites de la petición o peticiones de las prestaciones laborales reclamadas, así como los 
recursos de Ley que sean necesarios para agotar la vía gubernativa. 

 Es importante señalar que no puede desconocerse el derecho de petición que la ley, le otorga a todo 
servidor público de acudir a la Administración en busca del reconocimiento de los derechos subjetivos que 
considera han sido afectados por acciones u omisiones administrativas; así como el derecho y el deber de la 
propia Administración de revisar sus propios actos, en virtud de recursos o medios de impugnación interpuestos  
por los servidores públicos, para que una vez verificados los planteamientos del recurrente, pueda confirmarlos, 
modificarlos, revocarlos, aclararlos o anularlos. 

 Es necesario recordar que la finalidad que persigue el agotamiento de la vía gubernativa, es darle a la 
Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios errores. En otros términos, con el 
agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia Administración Pública se pueda revocar el 
acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. 

Al respecto de la figura del agotamiento de la vía gubernativa, la Sala Tercera se ha pronunciado en 
pluralidad de ocasiones. 

Auto de 10 de agosto de 2005 
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"... 

No se observa, pues, que el actor utilizó los medios de impugnación que tenía derecho a ejercer a fin 
de que el acto se revocara, no agotando de esta forma la vía gubernativa, requisito indispensable para 
accionar dentro de la vía jurisdiccional en las demandas de plena jurisdicción, tal como lo establece el 
artículo 42 de la ley 135 de 1943, que dispone: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos y resoluciones no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33,38,39, y 41º se han decidido, 
ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas decidan 
directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término a hagan imposible su 
continuación." 

Esta disposición corresponde con el artículo 200 de la Ley 38 de 2000, que en su numeral 4 establece 
que se considera agotada la vía gubernativa cuando se haya "interpuesto el recurso de 
reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, éstos hayan sido resuelto". 

El agotamiento de la vía gubernativa tiene la finalidad de darle a la Administración la oportunidad de 
corregir o enmendar sus propios errores, es decir, se pueda revocar el acto administrativo que afecte o 
cause perjuicio. 

En atención a estas normas, esta Superioridad ha expresado, en ocasiones anteriores, que para que 
se entienda agotada la vía gubernativa los recursos administrativos procedentes deben ser promovidos 
y sustentados oportunamente...” 

 En ese mismo sentido, no se aprecia las constancias que permitan verificar que la señora Murgas, 
haya realizado gestiones ante la entidad demandada, solicitando el pago de indemnización por despido 
injustificado, así como el pago de prima de antigüedad  y otras prestaciones, lo cual le permitirá a este Tribunal 
poder verificar que las actuaciones cumplan con los requisitos procedimentales que la Ley dispone para su 
presentación ante lo Contencioso Administrativo y Laboral.  

 Por lo que este Tribunal considera que al no existir constancia alguna de que previamente se haya 
pedido ante el Ministerio de la Presidencia el pago de la indemnización por despido injustificado, así como el 
pago de la prima de antigüedad, y menos aún que haya agotado la vía gubernativa en ese sentido, constituye 
una omisión suficiente para no admitir la demanda en estudio. 

 Por otro lado, es importante señalar que para el tema de las demandas que promuevan los servidores 
públicos destituidos injustificadamente, el proceso será sumario, tal y como lo establece el artículo 3 de la Ley 
39 de 2013. Sin embargo, en cuanto al proceso que deban seguir los servidores públicos, una vez agotada la 
vía gubernativa para reclamar el pago de la prima de antigüedad, la ley en mención no establece cuál será el 
procedimiento a seguir; por lo que ante este vacío, debe entenderse que se seguirá el proceso que la Ley 135 
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de 1943 establece para las acciones contenciosas administrativas de plena jurisdicción, ya que dicha 
reclamación se realiza sobre un derecho de carácter particular. 

 De lo anterior se concluye que para las reclamaciones de reintegro o indemnización, se seguirá 
proceso sumario, mientras que para las reclamaciones de prima de antigüedad, el procedimiento será en base a 
lo estipulado en la Ley 135 de 1943. 

 En base a los fundamentos jurídicos aquí planteados, esta Magistratura encuentra que los reclamos 
de prima de antigüedad y las demandas de indemnización deben tramitarse en demandas separadas, por ser 
procedimientos distintos y para evitar obstáculos procesales que imposibiliten decidir ambas pretensiones 
laborales en un mismo proceso. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción (proceso sumario) interpuesta por el Licenciado 
Níctor Morales Murgas, actuando en nombre y representación de ANA ELIDA MURGAS DE VILLAMONTE, para 
que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 623 de 11 de agosto de 2014, emitida por conducto 
del Ministerio de la Presidencia, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LCDA. GIPSY JUDITH HERRERA, EN REPRESENTACIÓN DE JULIANA HERRERA DE 
CARRASQUILLA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. OIRH-07-
2014 DE 30 DE JULIO DE 2014, DICTADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
PÚBLICAS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 569-14 

VISTOS: 

La licenciada Gipsy Judith Herrera, quien actúa en representación de Juliana Herrera de Carrasquilla, 
ha presentado Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera 
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declare nula, por ilegal, la Resolución No. OIRH-07-2014 de 30 de julio de 2014, emitido por la Dirección 
General de Contrataciones Públicas, y para que se hagan otras declaraciones. 

Encontrándose la demanda en etapa de admisión, se observa que si bien se presentó solicitud de 
suspensión provisional del acto impugnado, no obstante, la misma adolece de ciertos defectos que impiden 
darle curso.   

Al respecto, para acudir a la presente demanda  Contencioso Administrativo se requiere haber 
agotado la vía gubernativa, tal y como lo establecen el artículo 42 de la Ley 135 de 1943 y el artículo 200 de la 
Ley 38 de 2000, que señalan los supuestos en los que se entiende producido dicho agotamiento, que a su letra 
disponen: 

"Artículo 42: Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones 
respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 
41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si 
estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o 
hagan imposible su continuación." 

“Artículo 200. se considera agotada la vía gubernativa cuando: 

1. Transcurra el plazo de los dos meses sin que recaiga decisión alguna sobre cualquier 
solicitud  que se dirija a un funcionario o autoridad, siempre que dicha solicitud sea de las que originan 
actos recurribles ante la jurisdicción contencioso administrativas; 

2. Interpuesto el recurso de reconsideración o apelación, señalados en el artículo 166, se 
entiende negado, por haber transcurrido un plazo de dos meses sin que recaiga decisión sobre él. 

3. No se admita al interesado el escrito en que formule una petición o interponga el recurso 
de reconsideración o el de apelación, señalados en el artículo 166, hecho que deberá ser comprobado 
plenamente; interpuesto el recurso de reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, 
éstos hayan sido resueltos.” 

Así, de las constancias procesales, se aprecia la no utilización en tiempo oportuno, de los mecanismos 
procedimentales que le permitían agotar la vía gubernativa,  ya que no se observa en el expediente, que haya 
presentado el recurso de reconsideración contra el acto de personal atacado.    En 
este sentido, la Resolución No. OIRH-07-2014 de 30 de julio de 2014, emitida por la Dirección General de 
Contratación Pública, por medio del cual se destituye a la señora Juliana Judith Herrera de Carrasquilla, en el 
parte resolutiva señala lo siguiente: 

“.... 

TERCERO: Se le advierte al interesado (a) que contra esta Resolución procede el Recurso de 
Reconsideración anta la Dirección General de Contrataciones Públicas dentro los cinco (5) días 
hábiles a partir de su notificación. 

....” 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1124

En base a lo anterior, se aprecia el indebido uso de los recursos, que le permitían agotar la vía 
gubernativa, cuya finalidad es la de darle a la Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios 
errores, es decir, que pueda revocar el acto administrativo que afecte o cause perjuicio. 

De lo anterior se concluye, que la parte actora no hizo uso en tiempo oportuno del derecho a impugnar 
la resolución en estudio por la vía correspondiente.       
     Esta Corporación de Justicia se ha pronunciado de forma clara 
sobre el uso inadecuado de los recursos en la vía gubernativa y su efecto de no entenderse agotada la vía para 
acudir al control jurisdiccional, veamos: 

Con relación a lo expuesto, la jurisprudencia de la Sala ha expresado reiteradamente, que para agotar 
la vía gubernativa no basta con que se interpongan los recursos gubernativos pertinentes, sino que 
además es indispensable que sean sustentados oportunamente (Auto de 29 de octubre de 2004). La 
razón de esta exigencia se encuentra en el numeral 4 del artículo 200 de la Ley 38 de 2000, que 
incluye entre las distintas formas de agotar la vía gubernativa, que los recursos de reconsideración o 
de apelación, según el caso, "hayan sido resueltos", es decir, que hayan sido objeto de una decisión 
de fondo, lo que mal puede ocurrir si el recurso no es sustentado." (Resolución de 07 de noviembre de 
2007) 

... 

Por  lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe estima 
que no debe dársele curso a la presente demanda.  

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la licenciada Gipsy Judith Herrera en representación de 
Juliana Herrera de Carrasquilla, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. OIRH-07-2014 de 30 de 
julio de 2014, emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE MORGAN & MORGAN, EN REPRESENTACIÓN DE CONSORCIO ABSOLUTE 
MARITIME TRACKING SERVICES, INC/POLE STAR SPACE APPLICATIONS, LTD., PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  ADM-AL-001-2014 DE 24 DE FEBRERO DE 
2014, EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ (AMP), EL 
ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ,  DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
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Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 314-14 

VISTOS: 

La firma forense Morgan & Morgan, actuando en representación de la sociedad denominada 
CONSORCIO ABSOLUTE MARITIME TRACKING SERVICES, INC/POLE STAR SPACE APPLICATIONS, 
LTD., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, la Resolución N° ADM-AL-001-2014 de 24 de febrero 
de 2014, emitida por el Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP), el acto confirmatorio y para 
que se hagan otras declaraciones. 

 El Magistrado Sustanciador observa, que dentro del líbelo de la demanda existe una solicitud de 
medida cautelar, para que sean suspendidos, en forma provisional, los efectos del acto administrativo que se 
impugna.  

La solicitud de medida cautelar, es sustentada por el recurrente, en los siguientes términos: 

“... 

Para poder acceder a la medida de suspensión provisional de los efectos de la resolución 
demandada, se han cumplido con los dos presupuestos indispensables, comprendidos por el 
fumus boni iuris y el periculum in mora, los cuales explicamos a continuación: 

Del fumus boni iure: 

... 

Resulta evidente, que la Resolución N° 001-2014 de 24 de febrero de 2014 y, su acto 
confirmatorio, es decir la Resolución N° 021-2014-Pleno/TAdeCP de 27 de marzo de 2014 
dictado por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, infringieron las normas de 
derecho que regulan el principio de legalidad de los actos, toda vez que la misma fue proferida 
en contravención de artículos 3, 16, 19 y 132 de la Ley 22 de 27 de junio de 2006, y en 
prescindencia de las disposiciones contenidas en la Ley N° 38 de 2000. 

Que nuestra acción es legítima y fundada, pues, de nuestro actuar se desprende que hemos 
procurado cumplir íntegramente con la normativa patria, sin embargo, se desprende del actuar 
de la institución gubernamental demandada, la prescindencia o violación de aspectos legales 
básicos de nuestro sistema jurídico, como lo son el debido proceso, y el principio de legalidad, 
habiendo proferido una decisión que atenta contra los derechos de nuestra mandante, al 
excluirla del proceso de licitación por formalismos no contemplados en la Ley o en el pliego de 
cargos, o bien haciendo interpretaciones de la norma despagadas en derecho. 

Del Periculum in mora: 

... 
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Tenemos así que, la resolución atacada le arrebata el derecho a CONSORCIO ABSOLUTE 
MARITIME TRACKING SERVICES, INC/POLE STAR SPACE APPLICATIONS, LTD., de 
participalr en la evaluación final del acto público, excluyéndola -contra lege-, aún cuando esta 
fue la compañía más apta para hacerse acreedora de la adjudicación de la licitación, conforme 
a las reglas establecidas en el pliego de cargos.”  

DECISIÓN DE LA SALA 

Concordante con lo anterior, esta Corporación de Justicia, antes de entrar a conocer los méritos de la 
solicitud incoada, considera pertinente adelantar ciertos conceptos en relación a la figura jurídica de la 
suspensión provisional del acto administrativo, esbozada por distinguidos juristas del Derecho Administrativo. 

Respecto al tema de la suspensión provisional, el doctor Rojas Franco ha señalado que: “la 
suspensión del acto impugnado no es un problema sustancial o de pura esencia administrativa, sino al contrario, 
un problema procesal que entraña por sí mismo un interés de enormes proporciones jurídico-materiales que 
puede afectar la eficacia temporal del acto o disposición administrativa impugnada en el proceso principal.” (J. E. 
Franco Rojas, citando a Martín M. R., en la “Suspensión del Acto Administrativo en la Vía Administrativa y 
Judicial”, Cuarta Edición, Ediciones Mundo Gráfico, S. A., San José, Costa Rica, 1999, Pág. 35). 

Por su parte, la jurista Marelissa Ábrego, aclara que la suspensión provisional tiene como finalidad 
“evitar que en un lapso de tiempo no se produzca la ejecutividad y ejecutoriedad del acto administrativo 
impugnado y que le ocasiona un perjuicio o lesiona un interés subjetivo a quien demanda ante los estrados 
judiciales”. (Las Medidas Cautelares en la Jurisdicción Contencioso Administrativa Una Propuesta, M. Ábrego 
Caballero, Pág. 115). 

En virtud a ello, nuestro artículo 73 de la Ley 135 de 1943, faculta a la Sala Tercera para suspender 
los efectos de un acto, resolución o disposición cuando, a su juicio, sea necesario para evitar un perjuicio 
“notoriamente grave”. 

En referencia a lo anteriormente señalado, “la Sala Tercera ha reiterado que los perjuicios 
notoriamente graves no basta citarlos, sino que es necesario detallarlos, y aportar pruebas, que los acrediten. 
Ello es necesario, puesto que en su mayoría quienes acuden a la Sala Contencioso Administrativa solicitando 
suspensión provisional invocan graves perjuicios del actuar de la administración (Auto de 6 de marzo de 2002: 
Javier Medina Aguilar contra el FIS).” 

Una vez analizados los argumentos esgrimidos por los demandantes, la Sala considera que los 
actores no han logrado demostrar los perjuicios graves e irreparables que causarán los efectos del acto 
impugnado. Por otro lado, esta Corporación Judicial considera, que el decretar la suspensión del acto 
equivaldría a aceptar de antemano, que el demandante ha sido juzgado con pretermisión de los Estatutos y las 
Leyes, lo cual implicaría adentrarse al fondo de la controversia que se nos somete a nuestro análisis 

Además, esta Superioridad considera que la solicitud de suspensión provisional tampoco procedería, 
pues del análisis preliminar de los cargos de ilegalidad plasmados por quien recurre mediante la presente 
demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción, no se desprende una violación ostensible, clara e 
incontrovertible de los cargos de ilegalidad expuestos por los demandantes. 
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La Sala arriba a esta conclusión, de no acceder a la petición de suspensión provisional, ya que ello 
implicaría, como se ha dicho previamente, decidir anticipadamente la pretensión sin que haya surtido el 
contradictorio entre la parte demandante y la demandada. Además, las infracciones legales invocadas no 
aparecen como claras e incontrovertibles. 

Este razonamiento es cónsono con la jurisprudencia que esta Sala tiene establecida en materia de 
suspensión provisional, en el sentido que, en el estudio de este tipo de peticiones, no procede el análisis de 
aquellos aspectos fáctico-jurídicos que corresponden a la sentencia de fondo. A manera de ejemplo, conviene 
señalar los autos de 23 de abril de 2002 y 16 de noviembre de 2000, en los que la Sala indicó lo siguiente:  

“En el caso bajo examen, la petición de suspensión provisional no procede, en primer lugar, 
porque del estudio preliminar de los cargos de ilegalidad expuestos en la demanda no se 
advierten, a primera vista, violaciones ostensibles o manifiestas de los preceptos que se citaron 
como violados. Con relación a este punto, es pertinente indicar que en su libelo el peticionario se 
refiere a cuestiones de hecho y de derecho que no sólo requieren de un estudio más detenido, 
sino también del examen de las piezas probatorias que permitan a la Sala contar con mayores 
elementos de juicio para juzgar la legalidad del acto demandado". (Jorge Moreno vs. Consejo 
Académico de la Universidad de Panamá) 

“Por otro lado, del examen preliminar de los cargos formulados se desprende que la complejidad 
del tema a tratar, que amerita un análisis que debe hacerse al conocer el fondo de la 
controversia y no en esta etapa del proceso. En anteriores ocasiones la Sala ha manifestado la 
imposibilidad de acceder a la medida cautelar solicitada en aquellos casos en que la evaluación 
de las presuntas infracciones legales exige el indispensable examen de las pruebas y demás 
elementos fácticos y jurídicos que sólo pueden efectuarse responsablemente en la sentencia de 
fondo que resuelva la controversia". (Procesadora Marpesca S. A. vs. M.I.D.A.) 

En conclusión, podemos advertir que dentro de la presente demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción, no se encuentran elementos que indiquen, a prima facie, que la pretensión de ilegalidad, goza 
de apariencia de buen derecho (fumus boni iuris); es decir, que no permite la apreciación del derecho invocado 
como lesionado, y que exista un peligro en la demora de la decisión que se pueda adoptar en el presente 
negocio. 

Por lo antes expuesto, la Sala conviene en no acceder a la suspensión provisional solicitada, sin 
embargo, es necesario señalar que esta decisión no debe considerarse un pronunciamiento adelantado con 
relación a la pretensión de fondo, ya que sólo al resolverse la controversia, se determinará la legalidad o 
ilegalidad del acto impugnado. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a la solicitud de suspensión 
provisional de los efectos de la Resolución N° ADM-AL-001-2014 de 24 de febrero de 2014, emitida por el 
Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá (AMP), el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones.  
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   Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO HILARIO BELLIDO, EN REPRESENTACIÓN DE RODOLFO POWELL MORIDON 
PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL LA RESOLUCIÓN NO.067 DE 3 DE MAYO DE 2011, 
DICTADA POR LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIEZ 
(10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 125-12 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema, de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Hilario Bellido en representación de 
RODOLFO POWELL MORIDON para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.067-2011 de 3 de mayo 
de 2011 dictada por la Autoridad Marítima de Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

EL AUTO APELADO 

Mediante auto de 3 de junio de 2014, el Magistrado Sustanciador no admitió la demanda, indicando 
que la misma no cumple con el requisito establecido en el artículo 42 de la Ley No.135 de 1943, pues, el 
proponente busca que se declare la nulidad de la Resolución No.067-2011 de 3 de mayo de 2011, a través de la 
cual la Autoridad Marítima de Panamá, rechaza la oposición presentada por Rodolfo Powell Moridon, contra la 
concesión solicitada por el señor Arnulfo Alejandro Archibold Grenal, sobre un área de fondo de mar de 0 
hectáreas + 184 mts2, para la construcción de una galera para botes de uso familiar, ubicada en isla 
Bastimentos, Distrito y Provincia de Bocas del Toro. 

A juicio del Sustanciador, el acto impugnado es una actuación interlocutoria o de mero trámite y que 
no constituye un acto definitivo que decide directa o indirectamente el fondo de la situación controvertida, pues 
el mismo sólo constituye una parte del procedimiento de concesión. De allí, considera que el acto definitivo es 
aquel que pone fin a la actuación administrativa, es decir, aquellos que deciden el fondo de un asunto, ya sea 
creando, modificando o extinguiendo una situación jurídica, en este caso, la resolución que le concede la 
concesión de al señor Arnulfo Archibold Grenald.   
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ARGUMENTOS DEL APELANTE 

Al sustentar el recurso de alzada, el recurrente se opone a las argumentaciones del A-quo, 
destacando que las mismas se centran en que el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, solamente permite este tipo 
de demandas cuando el acto impugnado sea definitivo. Sin embargo, el contenido y la redacción de dicha norma 
jurídica va mucho más allá de lo que plantea el Sustanciador.  

En ese sentido alega, que la redacción y el contenido de la norma citada es amplia y clara, y no solo 
se refiere a que el acto sea definitivo, dando la posibilidad de que por esta vía se impugnen actos interlocutorios 
o de mero trámite como es el caso que se encuentra sometido a consideración de la Sala. 

El apoderado judicial del apelante recalca que al dictarse la Resolución No. 067-2011, le niega a su 
representado el derecho de oponerse a una solicitud de concesión para uso de fondo de mar, máxime que al 
dictarse dicha resolución, el mismo ya tenía en trámite ante la Dirección General de Catastro del Ministerio de 
Economía y Finanzas, desde el año 2008, cuando dicha entidad era competente para conocer y resolver esas 
solicitudes, una solicitud de adjudicación por concesión del mismo fondo de mar.  

Asimismo, alega que al dictarse la Resolución No.067-2011, el efecto principal y directo es que saca a 
su representado del caso, o sea, no lo deja participar como oponente, ni como otro interesado en la concesión, 
simple y sencillamente, la resolución objeto de controversia le pone fin al asunto jurídico de concesión sometido 
a la consideración de la Autoridad Marítima de Panamá.   

   Por tanto solicita al resto de la Sala, que revoque la decisión del Sustanciador, y, en su lugar, se 
admita la demanda presentada en representación de RODOLFO POWELL MORIDON. 

DECISION DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

Encontrándose el proceso en este estado, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de 
la Corte, entran a resolver la controversia planteada. 

De la lectura de la Resolución No.067-2011 de 3 de mayo de 2011, se infiere que la parte actora 
interpuso formal oposición contra la solicitud de permiso de concesión presentada por el señor Arnulfo Alejandro 
Archibold Grenald, sobre un lote de terreno ubicado en Isla Bastimentos, Distrito y Provincia de Bocas del Toro.  

Frente a la referida oposición, el Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá, dispuso rechazar 
la misma. Por tanto, este acto no tiene la característica de paralizar los trámites de la solicitud de concesión 
presentada por el señor Archibold y la misma debe continuar el procedimiento ante la Autoridad Marítima de 
Panamá. 

Así las cosas, esta Superioridad coincide con el criterio del Magistrado Sustanciador, ya que el acto 
impugnado no es un acto administrativo definitivo o firme. Por el contrario, es un acto de mero trámite dentro del 
proceso de solicitud de concesión que resuelve una oposición incoada contra la concesión de un área de fondo 
de mar. Consideramos, al igual que anota la resolución recurrida en apelación que, en todo caso, “la resolución 
que le concede la concesión del señor Arnufo Alejandro Archibold Grenald,” es la que vendría a constituir el acto 
definitivo del trámite de la solicitud de concesión, que no es impugnada.  

Sobre el particular, el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, señala expresamente lo siguiente: 
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"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
es necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los 
acto o resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos 
establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o 
resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o 
indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su 
continuación." 

Del contenido de la norma se infiere claramente que si bien es cierto, como señala el recurrente, cabe 
la posibilidad de que se impugnen actos interlocutorios o de mero trámite, los mismos, para ocurrir en demanda 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, deben decidir directa o indirectamente el fondo del asunto, sin 
embargo, éste  no es el caso que se encuentra sometido a la consideración de la Sala. 

Sobre el particular, esta Sala ha expresado, reiteradamente, que un acto definitivo es aquel que pone 
fin a la actuación administrativa, es decir, aquellos que deciden el fondo de un asunto, ya sea creando, 
modificando o extinguiendo una situación jurídica; y que los actos preparatorios son aquellos cuyo contenido 
forma parte de un procedimiento administrativo, encaminado a adoptar una decisión final cuya condición puede 
variar. (ver Autos de 19 de julio de 2002 y de 8 de agosto de 2003). 

Aún cuando quien acude a la vía jurisdiccional estimó sus derechos afectados con la decisión que 
rechazó la oposición en contra de la concesión solicitada por el señor Arnulfo Alejandro Archibold Grenald, 
sobre un área de fondo de mar de 0 hectáreas + 184 m2, no impugna la decisión de concesión que sería aquella 
que decide el fondo del asunto, luego de agotar los recursos establecidos en sede administrativa, por lo que 
omitió el cumplimiento de un requisito indispensable para la admisibilidad de la Demanda Contencioso 
Administrativa ensayada ante esta Sala. 

En tales circunstancias, este Tribunal Ad-quem estima que debe confirmarse el auto apelado. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN el Auto de tres (3) de 
junio de dos mil catorce (2014), mediante el cual el Sustanciador NO ADMITE la demanda contenciosa-
administrativa de Plena Jurisdicción, propuesta por el Licenciado Hilario Bellido, actuando nombre y 
representación de RODOLFO POWELL MORIDON contra la Resolución No.067-2011 de 3 de mayo de 2011 
dictada por la Autoridad Marítima de Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese,  

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
OYDÉN ORTEGA DURÁN 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
DOCTOR JAIME FRANCO PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE INGENIERÍA E INVERSIONES 
CORCIONE, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 081-2009-
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D.G. DE 10 DE FEBRERO DE 2009, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE 
SEGURO SOCIAL, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE (11) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 406-10 

VISTOS: 

El doctor Jaime Franco Pérez, quien actúa en nombre y representación de la sociedad INGENIERÍA E 
INVERSIONES CORCIONE, S.A., ha presentado advertencia de inconstitucionalidad contra los artículos 35-B, 
58 y 66-A del Decreto Ley N°14 de 1954, y los artículos 90, 91 y 124 de la Ley N°51 de 2005, dentro del 
proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción promovido para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución N°081-2009-D.G. de 10 de febrero de 2009, emitida por el Director General de la Caja de Seguro 
Social, los actos confirmatorios, y para que se hagan otras declaraciones. 

 El escrito de advertencia de inconstitucionalidad presentado por el doctor Jaime Franco Pérez reposa 
de fojas 63 a 72 del expediente. 

Cumplida la etapa de control previo de admisibilidad de la advertencia de inconstitucionalidad, a que 
se refiere el artículo 206 (numeral 1) de la Constitución Política y el artículo 2558 del Código Judicial, lo 
procedente es remitir la incidencia constitucional al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, guardián de la 
integridad de la Carta Magna. 

Por lo antes expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REMITE al 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia la advertencia de inconstitucionalidad promovida por el doctor Jaime 
Franco Pérez, en representación de la sociedad INGENIERÍA E INVERSIONES CORCIONE, S.A., contra los 
artículos 35-B, 58 y 66-A del Decreto Ley N° 14 de 1954, y los artículos 90, 91 y 124 de la Ley N° 51 de 2005. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 206, numeral 1, de la  Constitución Política y artículo 2558 del 
Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO DIMAS PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE WORLD CARGO EXPRESS LOGISTIC, 
CORP., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  213-2307 DE 18 DE 
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MAYO DE 2006, DICTADA POR LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE INGRESOS DEL 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 355-13 

VISTOS: 

El licenciado Dimas Pérez sustentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, recurso de apelación contra la Resolución de 13 de noviembre de 2013, emitida por el 
Magistrado Sustanciador, mediante la cual no se admite la demanda contencioso-administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el licenciado Pérez, en representación de la sociedad WORLD CARGO EXPRESS 
LOGISTIC, CORP., para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° 213-2307 de 18 de mayo de 2006, 
dictada por la Administración Provincial de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas, y para que se 
hagan otras declaraciones. 

Al sustentar su recurso de apelación, el apoderado judicial del demandante indica que, lo procedente 
en el presente caso era que el Magistrado Sustanciador ordenase la admisión de la demanda, toda vez que “el 
Tribunal Admnistrativo Tributario no tomó en consideración el recurso de apelación presentado por la sociedad 
WORLD CARGO EXPRESS LOGISTIC, CORP., y decidió declarar desierto el acto de apelación presentado por 
el contribuyente cuando lo correcto era admitir el Recurso de Apelación presentado”.  Agrega el apelante que “el 
hecho de que la Comisión de Apelaciones del Ministerio de Economía y Finanzas hubiese extraviado el 
memorial de Apelación ... no quiere decir que WORLD CARGO EXPRESS LOGISTIC, CORP., no agoto (sic) la 
vía gubernativa”. 

En este punto, resulta pertinente examinar el criterio planteado por el Sustanciador para negarle 
trámite a la acción interpuesta.  Así, mediante decisión de 13 de noviembre de 2013, el Magistrado Sustanciador 
resolvió lo siguiente: 

“Como se puede ver de la norma transcrita, el agotamiento de la vía gubernativa se da 
cuando el acto impugnado no es susceptible de ningún recurso establecido en la ley, o si los 
mismos son resueltos decidiendo el fondo del asunto; sin embargo, en el caso en estudio la 
parte demandante no sustentó en el término oportuno el recurso anunciado en la esfera 
administrativa, por lo tanto no cumplió con el requisito del agotamiento de vía gubernativa 
para demandar ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo ...”. 

Esta Superioridad observa que la parte actora en su libelo de demanda solicita se declare la ilegalidad 
de la Resolución N° 213-2307 de 18 de mayo de 2006, dictada por la Administración Provincial de Ingresos del 
Ministerio de Economía y Finanzas, mediante la cual se expide liquidación adicional a nombre del contribuyente 
WORLD CARGO EXPRESS LOGISTIC, CORP., por deficiencia en su declaración del Impuesto sobre la Renta 
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para los años 2002 y 2003, y se le informa que los intereses moratorios de que trata el artículo 1072-A del 
Código Fiscal, serían liquidados a la presentación de la Resolución N° 213-2307, para su pago. 

 Por otro lado, el resto de los Magistrados se percatan que la parte actora, a través de su libelo de 
demanda, solicitó al Magistrado Sustanciador que, previa admisión de la demanda, requiriera copia autenticada 
de los actos demandados, a fin de determinar la admisibilidad de la acción ensayada, petición que fue absuelta 
por la Sala, incorporándose al proceso copias autenticadas de los actos administrativos atacados.  De igual 
manera, aportó conjuntamente con su libelo de demanda, copia simple de dichos actos, así como copia simple 
de un escrito denominado “sustentación del recurso de apelación”, supuestamente interpuesto contra la 
Resolución N° 213-1572 de 15 de abril de 2010, dictada por la Administración Provincial de Ingresos de la 
Provincia de Panamá, en la que se resuelve confirmar la Resolución N° 213-3207 de 18 de mayo de 2006, 
expedida por la Administración Provincial de Ingresos. 

Ahora bien, tal y como se desprende de la propia Resolución N° 213-1572 de 15 de abril de 2010, 
dictada por la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, se concedió el recurso de 
apelación interpuesto en el acto de notificación “advirtiéndole al recurre que dispone de un término de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la notificación de esta Resolución, para sustentar este Recurso ante la 
Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos”, actuación que de las constancias procesales no 
queda acreditada pues, tal como lo indicó el Tribunal Administrativo Tributario, a través de la Resolución N° 
TAT-ADM-059 de 13 de marzo de 2013, se declaró desierto el recurso de apelación interpuesto contra la 
Resolución N° 213-1572 de 15 de abril de 2010, con lo cual quedó agotada la vía gubernativa. 

En ese sentido, el artículo 42 de la Ley Nº 135 de 1943, modificado por la Ley Nº 33 de 1946, 
preceptúa lo siguiente: 

“Artículo 42.  Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, ...”. 

 Como se ha indicado en párrafos anteriores, de las constancias procesales no se evidencia que fue 
debidamente agotada la vía gubernativa, requisito indispensable toda vez que el demandante ha ensayado una 
acción de plena jurisdicción, tomando en consideración que en el expediente no constan copias auténticas del 
supuesto recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la contribuyente WORLD CARGO 
EXPRESS LOGISTIC, CORP., contra la Resolución N° 213-1572 de 15 de abril de 2010, dictada por la 
Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, lo cual impide a este Tribunal comprobar la 
legitimidad de sus aseveraciones. 

Los razonamientos anteriores obligan al resto de los Magistrados que integran la Sala a confirmar la 
resolución venida en apelación.  

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 13 
de noviembre de 2013, mediante la cual no se admitió la demanda contencioso-administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el licenciado Dimas Pérez, en representación de la sociedad WORLD CARGO 
EXPRESS LOGISTIC, CORP., contra la Resolución N° 213-2307 de 18 de mayo de 2006, dictada por la 
Administración Provincial de Ingresos del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Notifíquese, 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
NELLY CEDEÑO DE PAREDES  .  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS A. VILLALAZ BARRIOS, EN REPRESENTACIÓN DE CRIMSONLOGIC 
PANAMA, INC., DENTRO DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN PRESENTADO EN CONTRA 
DE LA RESOLUCIÓN NO. 201 - 730 DE 24 DE ENERO DE 2014, EXPEDIDA POR EL 
ADMINISTRADOR NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS, EN CONTRA DE LA INTERPRETACIÓN 
DADA POR LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A LA CLÁUSULA QUINTA DEL CONTRATO 
SUSCRITO POR EL ESTADO PANAMEÑO Y LA FUNDACIÓN CIUDAD DEL SABER, APROBADO 
MEDIANTE EL DECRETO LEY NO. 6 DE 10 DE FEBRERO DE 1998, PUBLICADO EN GACETA 
OFICIAL NO. 23,480 DE 12 DE FEBRERO DE 1998. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ,  ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 11 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 215-14 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, de la 
Advertencia de Ilegalidad, interpuesta por el licenciado CARLOS A. VILLALAZ BARRIOS, actuando en nombre y 
representación de CRIMSONLOGIC PANAMA, INC., dentro del recurso de reconsideración presentado en 
contra de la Resolución No. 201 – 730 de 24 de enero de 2014, expedida por el Administrador Nacional de 
Ingresos Públicos, en contra de la interpretación dada por la administración tributaria a la cláusula quinta del 
contrato suscrito por el Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante el Decreto Ley 
No. 6 de 10 de febrero de 1998. 

Mediante auto de 6 de mayo de 2014, el Magistrado Sustanciador negó la admisión de la demanda 
presentada, con sustento en que el demandante lo que pretende es “advertir la ilegalidad de la interpretación” 
dada por el Administrador Nacional de Ingresos Públicos a la Cláusula Quinta del contrato antes referido. Señala 
el Sustanciador que es imposible advertir de ilegal una interpretación de una cláusula contractual, ya que lo que 
se advierte es la norma o normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicarse para resolver el 
proceso. (foja 23 a 25 del expediente)                                       

VII. ARGUMENTOS DEL APELANTE 

En la sustentación del recurso de apelación, el demandante indica que el Magistrado Sustanciador de 
la causa, decidió no admitirla por, según su criterio, no ser la Cláusula Quinta una norma de carácter 
reglamentaria que se utilice para resolver una controversia. Sin embargo, alega el apelante, el Magistrado 
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Sustanciador equivoca su apreciación, ya que la misma, tal como señalásemos, es de carácter especial, siendo 
el Contrato en referencia, Ley entre las partes, y contando entre sus Cláusulas (incluyendo la cláusula quinta) 
con reglamentaciones administrativas y, en este caso, fiscales, por lo que es indispensable el uso de ésta para 
solucionar el presente litigio. 

VIII. EXAMEN DEL TRIBUNAL AD – QUEM 

Expuestos los razonamientos del apelante, el resto de los Magistrados que integran esta Sala, estiman 
necesario hacer las siguientes consideraciones: 

Se observa en el libelo que contiene la demanda que,  le  asiste la razón al Magistrado Sustanciador 
cuando indica que la pretensión del actor es que este Tribunal declare “la ilegalidad de la interpretación” dada 
por la Administración Tributaria a la Cláusula Quinta del Contrato celebrado entre el Estado panameño y la 
Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante Decreto Ley No. 6 de 10 de febrero de 1998. 

Coincide el resto de los Magistrados de esta Sala,  con el Sustanciador al explicarle al actor la 
finalidad de la Advertencia de Ilegalidad, que no es otra que la de mantener la integridad del orden jurídico, a fin 
de evitar que una disposición o precepto proyecte efectos contrarios a la finalidad y principios sobre los cuales 
descansa el conjunto normativo, más no así la revisión de la interpretación que el funcionario encargado de su 
aplicación le preste a la misma. 

El numeral 9 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000, define la advertencia de ilegalidad como una 
observación que formula una de las partes a la autoridad que conoce de un procedimiento administrativo, sobre 
supuestos vicios de ilegalidad que le atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver ese 
proceso. 

En este orden de ideas, el artículo 73 de la Ley 38 de 2000, dispone lo siguiente: 
"Artículo 73...  

...De igual manera, cuando la autoridad advierta o alguna de las partes le advierta que las normas o 
normas reglamentarias o el acto administrativo que debería aplicar para resolver el proceso, tiene 
vicios de ilegalidad, dentro de los dos días siguientes, someterá la consulta respectiva ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, salvo que la disposición legal o acto haya sido objeto de 
pronunciamiento de esta Sala. 

En uno y otro supuesto, la autoridad seguirá tramitando el proceso hasta colocarlo en estado de 
decisión, pero sólo proferirá ésta una vez el Pleno de la Corte Suprema de Justicia o la Sala Tercera, 
se hayan pronunciado sobre la consulta respectiva.  

En la vía gubernativa únicamente podrán los interesados formular, por instancia, una sola advertencia 
o consulta de inconstitucionalidad o de ilegalidad del acto o ambas."  

 Debe la Sala indicar que,  la advertencia de ilegalidad no es la vía para cuestionar el  alcance o 
sentido de la interpretación que la administración le  haya otorgado a una determinada norma o acto 
administrativo dentro de un proceso.   

 Por lo expuesto, esta Sala es de la opinión que la presente demanda no puede ser admitida, ya que el 
actor ha equivocado el objeto de la advertencia de ilegalidad. 
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   Este hecho,  por sí sólo amerita la no admisión de la presente demanda, sin embargo, 
adicionalmente, se debe advertir que el libelo interpuesto tampoco cumple con  el requisito relativo a  que la 
norma o acto administrativo cuya ilegalidad se advierte no haya sido aplicada dentro del respectivo proceso 
administrativo. 

Así, en reiterada jurisprudencia de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo se ha dejado 
plasmado este criterio: 

“... Planteado lo anterior, esta Sala estima importante anotar que sobre la advertencia de ilegalidad, el 
artículo 201 de la Ley 38 de 2000, se refiere como la "Observación que formula una de las partes a la 
autoridad que conoce de un proceso administrativo, sobre supuestos vicios de ilegalidad que le 
atribuye a un acto administrativo que debe ser aplicado para resolver el proceso. 

De lo expuesto, queda claro que la viabilidad jurídica de la advertencia de ilegalidad depende de la 
existencia de un proceso administrativo en el que no se haya adoptado una decisión, al exigir que el 
acto o la norma advertida no haya sido aplicado, dicho en otro sentido cuando en un proceso 
administrativo se emita la decisión al respecto, no es posible presentar la acción contenciosa que nos 
ocupa, lo que es independiente de los recursos administrativos que se tenga a bien interponer, lo 
decimos a manera de aclararle a la parte actora respecto a su consideración en la demanda de que 
por la interposición del recurso, no resuelto el acto acusado no ha sido aplicado....". (Resolución de 29 
de octubre de 2009). 

 En el caso que nos ocupa se observa,  de manera prístina,  que la cláusula quinta del contrato entre el 
Estado panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante Decreto Ley No. 6 de 10 de febrero de 
1998,  ya fue aplicada por la Administración Tributaria,  al emitirse la Resolución No. 201 -  730 de 24 de enero 
de 2014, la cual es objeto de recurso de Reconsideración, instancia administrativa, en la cual se ha incoado la 
presente demanda, careciendo de procedencia la advertencia. 

Por  las razones que anteceden y con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, el resto de 
la Sala estima, conforme a lo decidido por el Sustanciador en el auto apelado,   que la advertencia de ilegalidad  
incoada por el licenciado Carlos A. Villalaz Barrios, en  representación de CRIMSONLOGIC PANAMA, INC, no 
puede ser admitida, pues la misma no cumple con los requisitos exigidos por la ley. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN  la 
Resolución de 6 de mayo de 2014, la cual NO ADMITE la Advertencia de Ilegalidad, promovida por el licenciado 
Carlos A. Villalaz B. , actuando en nombre y representación de la sociedad Crimsonlogic Panamá, Inc., en 
contra de la Resolución No. 201 – 730 de 24 de enero de 2014, expedida por el Administrador Nacional de 
Ingresos Públicos, contra la interpretación dada por la Administración Tributaria a la Cláusula Quinta del 
Contrato suscrito por el Estado Panameño y la Fundación Ciudad del Saber, aprobado mediante el Decreto Ley 
No. 6 de 10 de febrero de 1998, publicado en Gaceta Oficial No. 23, 480 de 12 de febrero de 1998. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
NELLY CEDEÑO DE PAREDES 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RAMÓN DE LA O FERNÁNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DE XINAR ALEXIS 
HERRERA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN EJECUTIVA N  106-
11 DE 25 DE JULIO DE 2011, DICTADA POR EL SISTEMA ÚNICO DE MANEJO DE 
EMERGENCIAS 9-1-1, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  DOCE (12) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 354-14 

VISTOS: 

El licenciado Ramón de la O Fernández, apoderado judicial del señor XINAR ALEXIS HERRERA, a 
través de escrito visible a foja 28 del expediente, anunció recurso de apelación contra el Auto de diez (10) de 
octubre de dos mil catorce (2014), mediante la cual no se admitió la demanda contencioso-administrativa de 
plena jurisdicción que presentara para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Ejecutiva N° 106-11 de 25 
de julio de 2011, dictada por el Sistema Único de Manejo de Emergencias 9-1-1, los actos confirmatorios, y para 
que se hagan otras declaraciones. 

 Se observa que vencido el término de apelación contemplado en el artículo 1137 del Código Judicial 
(norma supletoria aplicable de conformidad con lo establecido en el artículo 57c de la Ley N° 135 de 1943), no 
se presentó escrito alguno en que la parte actora sustentara ante el Tribunal, tal como lo indica el informe 
secretarial visible a foja 29 del expediente. 

 En vista de que nos encontramos frente a un recurso de apelación contra un auto, lo procedente es 
declararlo desierto, de conformidad con lo consagrado en el numeral 2 del artículo 1137 del Código Judicial, que 
en su parte pertinente señala lo siguiente: 

“Artículo 1137.  Interpuesto en tiempo el Recurso de Apelación, se aplicarán las siguientes 
reglas: 

2. Una vez surtido el trámite antes descrito, el tribunal resolverá sobre la concesión de la 
apelación y, en caso de que fuere procedente, ordenará que el secretario notifique a las 
partes la providencia que concede el recurso y remitirá enseguida el expediente al 
superior.  Si el apelante no sustentare su recurso, el juez lo declarará desierto, con 
imposición de costas ...”. 
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En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
DECLARA DESIERTO el Recurso de Apelación promovido por el licenciado Ramón de la O Fernández, en 
representación de XINAR ALEXIS HERRERA, contra el Auto de diez (10) de octubre de dos mil catorce (2014). 

FUNDAMENTO DE  DERECHO:  Artículo 1137 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. VÍCTOR LUIS CASTILLO ORTEGA, EN REPRESENTACIÓN DE REGISTRO PÚBLICO DE 
PANAMÁ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.031-2010-
PLENO/TADECP DEL 2 DE AGOSTO DE 2010, EMITIDA POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 964-10 

VISTOS. 

El licenciado Víctor Luis Castillo Ortega, actuando en nombre y representación de Registro Público de 
Panamá, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con la finalidad que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución N° 031-2010-PLENO/TAdeCP de 2 de agosto de 2010, dictada por el 
Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas. 

La demanda fue admitida por la Sala Tercera mediante Resolución de diez (10) de diciembre de 2010, 
donde igualmente se ordenó correr traslado a la Procuraduría de la Administración, y enviar copia de la 
demanda a la Presidenta del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas para que rinda informe 
explicativo de conducta.   

Cabe señalar que mediante Resolución de 17 de noviembre de 2010, la Sala Tercera suspendió 
provisionalmente los efectos de la Resolución objeto de impugnación. 

LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO.    

En la demanda se formula una petición dirigida a la Sala Tercera para que ésta declare la nulidad por ilegal  
de la Resolución N° 31-2010 PLENO/TAdeCP del 2 de agosto de 2010, emitida por el Tribunal Administrativo de 
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Contrataciones Públicas. En este acto administrativo se resolvió anular los efectos de la Resolución Ejecutiva N° 
139-2010 de 20 de mayo de 2010, emitida por el Registro Público de Panamá,  mediante la cual se resuelve 
administrativamente el contrato N° 32-2008 de 11 de agosto de 2008, suscrito entre el Registro Público de Panamá y 
la empresa JOAMA CONTRATISTAS, S. A. para realizar “El diseño, planos, especificaciones técnicas, desglose de 
precios y mobiliarios, construcción y suministro de equipos de la sede en Santiago”, según la licitación por mejor 
valor N° 2008-1-48-0-08-LV-000531 por un monto de B/.2,159,771.25, y se inhabilita a la empresa JOAMA 
CONTRATISTAS, S.A., para participar en actos de selección de contratista y para celebrar contratos con el Estado 
por un período de un año. 

Asimismo, se observa que la parte demandante solicita que en atención a la declaración de nulidad se 
confirme la Resolución Ejecutiva N° 139-2010 de 20 de mayo de 2010, emitida por el Registro Público de Panamá, 
mediante la cual se resuelve administrativamente el contrato N° 32-2008 de 11 de agosto de 2008. 

Sostiene la parte demandante que el acto impugnado ha vulnerado la Ley 22 de 2006 en su numeral 3 del 
artículo 63, artículo 77, numeral 1 del artículo 99, artículo 100,  artículo 101, artículo 102.  De igual manera estima 
transgredidos los artículos 256 literal a), 258 y 262 del Decreto Ejecutivo N° 366 de 28 de diciembre de 2006; y el 
artículo 9 del Código Civil.      Estas normas son del siguiente tenor literal: 

Ley 22 de 27 de junio de 2006. 

Artículo 63. Medios para el cumplimiento del objeto contractual. Para el cumplimiento de los fines de 
la contratación, la entidad contratante tendrá las siguientes potestades: 

1. ... 

2. ... 

3. Resolver administrativamente el contrato por las causas establecidas en esta Ley, observando 
las formalidades en ella previstas, referentes al reconocimiento y pago de las compensaciones 
e indemnizaciones, a que tengan derecho las personas objeto de tales medidas. 

Artículo 77. Terminación de la obra. La terminación de la obra objeto del contrato se recoge en el 
acta de aceptación final, después de comprobar que se han cumplido todos los requisitos del 
contrato. La fianza de cumplimiento continuará en vigor por el término de un año, si se tratara de 
bienes muebles, para responder por vicios redhibitorios, tales como la mano de obra, material 
defectuoso o cualquier otro vicio o defecto en la cosa objeto del contrato, salvo bienes muebles 
consumibles que no tengan reglamentación especial, cuyo término de cobertura será de seis 
meses, y por el término de tres años para responder por defectos de reconstrucción o de 
construcción de obra o bien inmueble. 

Parágrafo. Por decisión unilateral de la entidad contratante y con fundamento en las condiciones 
establecidas en el pliego de cargos, puede recibirse, para su uso u ocupación, una obra 
sustancialmente ejecutada, aunque queden pendientes etapas o trabajos por realizar. En estos 
casos, la fianza de cumplimiento para responder por vicios redhibitorios y defectos de 
reconstrucción o de construcción, empezará a regir desde el recibo de la parte sustancial de la obra 
usada y ocupada por el Estado, y para el resto de la obra, a partir del acta de aceptación final. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1140

Artículo 99. Causales de la resolución administrativa del contrato. Como causales de resolución 
administrativa del contrato, además de las que se tengan por convenientes pactar en el contrato, 
deberán figurar las siguientes: 

1. El incumplimiento de las cláusulas pactadas. 

2. ... 

Artículo 100. Resolución del contrato por incumplimiento del contratista. El incumplimiento de las 
obligaciones a cargo del contratista, dará lugar a la resolución administrativa del contrato, la cual se 
efectuará por medio de acto administrativo debidamente motivado. La entidad contratante notificará 
a la fiadora el incumplimiento del contratista, decretado mediante resolución motivada, la que 
dispondrá de un término de treinta días calendario, siguientes a la notificación de incumplimiento, 
para ejercer la opción de pagar el importe de la fianza, o de sustituir al contratista en todos sus 
derechos y obligaciones, siempre que quien vaya a continuarlo, por cuenta de la fiadora y a cuenta 
y riesgo de esta, tenga la capacidad técnica y financiera, a juicio de la entidad contratante. 

Para los efectos técnicos y legales ser harán extensivas y propias las cláusulas del contrato 
principal dentro del contrato de la fianza, en lo relativo a la ejecución del contrato. 

Si el fiador ejerce la opción de sustituir al contratista en todos sus derechos y obligaciones, deberá 
indicarle a la entidad quién continuará la ejecución del contrato a su nombre. 

Una vez asumida la sustitución del contratista, la fiadora tendrá un término de treinta días 
calendario para continuar con la ejecución del contrato y finalizar la obra de conformidad con lo 
pactado. 

Salvo que el incumplimiento de que trata este artículo sea por caso fortuito, fuerza mayor, o causas 
no imputables a este, el contratista se hará merecedor a las sanciones e inhabilitaciones previstas 
en el artículo 102 de la presente Ley, sin perjuicio de la responsabilidad civil correspondiente 
derivada del incumplimiento contractual. La entidad contratante ejecutará las fianzas de 
cumplimiento consignadas, previo cumplimiento de las formalidades de rigor. 

Artículo 101. Procedimiento de resolución. La resolución administrativa del contrato se ajustará a lo 
establecido en el artículo anterior, con sujeción a las siguientes reglas: 

1. Cuando exista alguna causal para la resolución administrativa del contrato, la entidad contratante 
adelantará las diligencias de investigación y ordenará la realización de las actuaciones que 
conduzcan al esclarecimiento de los hechos, que pudiesen comprobar o acreditar la causal 
correspondiente. 

No obstante, cuando sea factible, la entidad contratante podrá otorgarle, al contratista, un plazo 
para que corrija los hechos que determinaron el inicio del procedimiento. 

2. Si la entidad contratante considera resolver administrativamente el contrato, se lo notificará al 
afectado o a su representante, señalándole las razones de su decisión y concediéndole un término 
de cinco días hábiles, para que conteste y, a la vez, presente las pruebas que considere 
pertinentes. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1141

3. Debe contener una exposición de los hechos comprobados, de las pruebas relativas a la 
responsabilidad de la parte, o de la exoneración de responsabilidad en su caso, y de las 
disposiciones legales infringidas. 

4. Podrá ser recurrible ante el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, dentro de un 
plazo de cinco días hábiles, contado a partir de la notificación de la resolución, que se surtirá en el 
efecto suspensivo, con lo cual se agotará la vía gubernativa. 

5. La decisión final, una vez agotada la vía gubernativa, será recurrible ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de conformidad con las disposiciones que regulan la materia. 

6. Una vez ejecutoriada la resolución, se remitirá a la Dirección General de Contrataciones 
Públicas, para los efectos del registro correspondiente. 

Las lagunas que se presenten en este procedimiento se suplirán con las disposiciones pertinentes 
del procedimiento administrativo de la Ley 38 de 2000. 

Artículo 102. Competencia. La competencia para inhabilitar a los contratistas por incumplimiento de 
contratos u órdenes de compras recae en el representante de la entidad o en el servidor público en 
quien se delegue esta función. La sanción de inhabilitación se decretará en el mismo acto en que se 
declara la resolución administrativa del contrato. Será responsabilidad de la Dirección General de 
Contrataciones Públicas reglamentar esta materia. 

Para efectos de la inhabilitación, se entenderá que los contratistas inhabilitados no podrán participar 
en ningún acto de selección de contratista ni celebrar contratos con el Estado mientras dure la 
inhabilitación, la cual será de tres meses a tres años, dependiendo de la reincidencia, de la cuantía 
del contrato y de la gravedad o el daño ocasionado al Estado por su incumplimiento.  

Las personas naturales o jurídicas que incurran en falsedad o en fraude en el acto de selección de 
contratista, en la contratación directa o durante la ejecución del contrato, de la adenda o de la orden 
de compra, comprobado en el proceso de resolución administrativa del contrato u orden de compra, 
serán inhabilitados por un periodo mínimo de dos años. 

Parágrafo. Cuando concurran en forma simultánea dos o más sanciones de inhabilitación hacia un 
mismo contratista, se le aplicarán las sanciones en forma acumulativa, entrando a regir laposterior 
al día siguiente de la finalización de la sanción anterior. 

Decreto Ejecutivo 366 de 28 de diciembre de 2006. 

Artículo 256.   (Causales de resolución administrativa del contrato) 

Son causales de resolución administrativa del contrato, además de las que se tengan por 
convenientes pactar en el contrato, deberán figurar, las siguientes: 

a) El incumplimiento de las cláusulas pactadas. 

b) ... 

Artículo 258.  (Resolución del contrato por incumplimiento del contratista) 
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El incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista dará lugar a la resolución 
administrativa del contrato, la cual se efectuará mediante acto administrativo debidamente 
motivado. 

La entidad contratante notificará a la fiadora el incumplimiento del contratista decretado mediante 
resolución motivada, la que dispondrá de un término de treinta (30) días calendario, siguientes a la 
notificación de la resolución del contrato, para ejercer la opción de pagar el importe de la fianza, o 
de sustituir al contratista en todos sus derechos y obligaciones siempre que quien vaya a 
continuarlo, por cuenta de la fiadora y a cuenta y riesgo de esta a juicio de la entidad contratante, 
tenga la capacidad técnica y financiera. (Art. 100 L 22-2006) 

Artículo 262: (Procedimiento de resolución administrativa del contrato) 

La resolución administrativa del contrato se ajustará a lo establecido en la Ley 22 de 27 de junio de 
2006 y estereglamento con sujeción a las siguientes reglas:a) En caso de que exista alguna causal 
para la resolución administrativa del contrato, la entidad contratante adelantará las diligencias de 
investigación y ordenará la realización de las actuaciones que conduzcan al esclarecimiento de los 
hechos, que pudiesen comprobar o acreditar la causal correspondiente. No obstante, cuando sea 
factible, la entidad contratante podrá otorgarle al contratista un plazo para que corrija los hechos 
que determinaron el inicio del procedimiento.b)  Si la entidad contratante considera resolver 
administrativamente el contrato, se lo le notificará al afectado o a su representante, señalándole las 
razones de su decisión y concediéndole un término de cinco (5) días hábiles para que conteste y, a 
la vez, presente las pruebas que considere pertinentes.c)  La resolución deberá contener una 
exposición de los hechos comprobados, de las pruebas relativas a la responsabilidad de la parte o 
de la exoneración de responsabilidad en su caso, y de las disposiciones legales infringidas.d) Dicha 
resolución podrá ser recurrible ante el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas, dentro de 
un plazo de cinco (5) días hábiles contado a partir de la notificación de la resolución, que se surtirá 
en el efecto suspensivo, con lo cual se agotará la vía gubernativa.e) Una vez agotada la vía 
gubernativa, la decisión final será recurrible ante la jurisdicción contenciosa-administrativa, de 
conformidad con las disposiciones que regulan la materia.f) Una vez ejecutoriada la resolución, se 
remitirá a la Dirección General de Contrataciones Públicas, para los efectos del registro 
correspondiente. (Art.101 L 22-2006) 

Sostiene la parte actora que  el numeral 3 del artículo 63 de la Ley N° 22 de 2006 fue vulnerado de 
manera directa por omisión, toda vez que se está desconociendo el derecho consagrado de la entidad 
contratante a dar por terminado un contrato incumplido por el contratista. 

En cuanto al artículo 77 de la misma excerta legal estima que la vulneración se debe a que se 
interpretó de manera errónea el sentido de la norma,  ya que advierte que el Registro Público tuvo la necesidad 
de ocupar el inmueble sin que tuviere las condiciones exigidas en el pliego de cargos, y por tanto, la obra no fue 
recibida ni estaba sustancialmente ejecutada, lo cual es contrario a lo planteado por el Tribunal Administrativo 
de Contrataciones Públicas cuando señaló que la ocupación realizada constituía un recibo sustancial de la obra. 
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Considera de igual manera que el acto administrativo ha infringido el numeral 1 del artículo 99 de la 
Ley 22 de 2006, pues el contratista incumplió con las cláusulas pactadas al incumplir con el pliego de cargos.  
Sostiene que la resolución impugnada violó esta norma al no aplicarla.  En este mismo sentido se refiere  la 
vulneración del numeral 1 del artículo 256 del Decreto Ejecutivo 366 de 28 de diciembre de 2006. 

Sustenta el demandante que se ha vulnerado el artículo 100 de la Ley N° 22 de 2006 y el artículo 258 
del Decreto Ejecutivo 366 de 28 de diciembre de 2006, ya que se desconoció la potestad que tienen las 
entidades públicas del Estado a decretar el incumplimiento del contrato por parte del contratista.  

Igualmente,  considera vulnerado el artículo 101 de la Ley N° 22 de 2006 de manera directa por 
omisión, pues el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas ignoró el procedimiento que hay que aplicar 
cuando se decreta el incumplimiento del contrato por parte del contratista.   En este mismo sentido se refiere  la 
vulneración del artículo 262 del Decreto Ejecutivo 366 de 28 de diciembre de 2006.       

De seguida,  supone  la  vulneración del artículo 102 de la Ley N° 22 de 2006  de  manera directa por 
omisión, ya que se desconoció el derecho del Registro Público de Panamá a sancionar a JOAMA 
CONTRATISTAS, S.A. luego de declarar resuelto el contrato por incumplimiento del contratista, con la 
inhabilitación de participar en actos de selección de contratistas. 

En otro punto, sostiene la parte actora que se ha violentado de manera directa por omisión el artículo 
9 del Código Civil,  porque - a su juicio - el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas no tuvo en cuenta 
el recto sentido de las normas legales contenidas en la Ley 22 de 2006 y en el Decreto Ejecutivo 366 de 28 de 
diciembre de 2006.   Opina que estas normas debieron ser aplicadas conforme al fin e intención del legislador. 

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA. 

La Magistrada Presidenta del Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas presentó informe 
explicativo de conducta; no obstante, mediante Auto de Pruebas N° 322-2011 de 19 de septiembre de 2011, 
éste no se admitió, toda vez que fue presentado de manera extemporánea. 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA. 

La firma de abogados López & Villanueva, apoderados legales de la sociedad JOAMA 
CONTRATISTAS, S.A., dio contestación a la demanda interpuesta exteriorizando su rechazo a las pretensiones 
manifestadas por el Registro Público, por considerar que la Resolución N° 031/2010-PLENO/TAdeCP de 2 de 
agosto de 2010 no es violatoria de ninguna disposición del ordenamiento jurídico.  Igualmente, se opone a la 
confirmación de la Resolución N° 139-2010 de 20 de mayo de 2010, emitida por el Registro Público, por ser –a 
su juicio- una resolución que posee un vicio de nulidad absoluta, como lo es la falta de objeto del acto 
administrativo y por ser violatoria de la normativa contenida en la ley de contrataciones públicas.   

CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Por su parte, la Procuraduría de la Administración contestó la demanda mediante Vista Nº 429 de 26 de 
mayo de 2011, y solicita se declare que no es ilegal la resolución 031-2010-PLENO/TAdeCP de 2 de agosto de 
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2010, emitida por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas.    Puntualiza que  se opone a los 
argumentos expuestos por el Registro Público y razona que la situación jurídica planteada permite establecer que el 
Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas valoró el caudal probatorio incorporado al proceso de 
impugnación, ciñéndose en todo momento a lo dispuesto en la Ley y los reglamentos que rigen en esa materia, lo 
que denota que respetó los principios del debido proceso y de  legalidad que deben imperar en todos los actos que 
expida la administración pública. 

DECISIÓN DE LA SALA. 

Verificados los trámites establecidos por Ley, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
procede a resolver la presente controversia. Observa esta Superioridad,  que las argumentaciones de la parte 
actora se centran en su disconformidad respecto a la decisión emitida por el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas que decide anular lo decretado por el Registro Público de Panamá mediante 
Resolución N° 139-2010 de 20 de mayo de 2010, por la cual se resuelve administrativamente el Contrato N° 32-
2008 de 11 de agosto de 2008, suscrito entre dicha entidad y la empresa JOAMA CONTRATISTAS, S.A., para 
desarrollar el “diseño, planos, especificaciones técnicas, desglose de precios y mobiliarios, construcción y suministro 
de equipos de la sede en Santiago”, según la licitación por mejor valor N° 2008-1-48-0-08-LV-000531 por un monto 
de B/.2,159,771.25, y se inhabilita a la empresa JOAMA CONTRATISTAS, S.A., para participar en actos de 
selección de contratista y para celebrar contratos con el Estado por un período de un año. 

Al respecto, advierte esta Magna Corporación de Justicia que el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas cimentó  su decisión en que  el Registro Público de Panamá procedió a ocupar la obra 
contratada, lo cual constituía un acto de recibo de la misma, por lo que debía entenderse que con esta actuación 
se cumplía con la obligación de entrega de la obra por parte del contratista, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 77 de la Ley N° 22 de 2006. 

La presente demanda tiene su génesis en el contrato N° 32-2008 de 11 de agosto de 2008 suscrito 
entre el Registro Público de Panamá y la empresa JOANA CONTRATISTAS, S.A., cuya finalidad era la 
construcción de la sede regional del Registro Público en Santiago, provincia de Veraguas.   

Queda en evidencia que el Registro Público dio orden de proceder el 19 de agosto de 2008 y un plazo 
de terminación de la obre de 315 días.    Al contrato N° 32-2008 se le suscribió la Adenda N° 1 por 45 días 
adicionales, debido a la solicitud de prórroga de la empresa contratista, con lo cual el plazo  para la terminación 
de la obra se extendía hasta el día 14 de agosto de 2009. 

Resulta importante anotar que el 17 de marzo de 2010 mediante Nota N° SDG/01-2010, el Registro 
Público notificó a la contratista la intención de resolver administrativamente el contrato N° 32-2008, en virtud de 
que las deficiencias y demoras en la ejecución del proyecto han provocado el incumplimiento del Contrato. ( a.f. 
124 y ss.)    En tal sentido, a través de la Resolución N° 139-2010 de 20 de mayo de 2010, se resuelve el 
contrato en cuestión, se inhabilita a la empresa contratista y se dispone notificar a la fiadora el incumplimiento 
de la empresa contratista.   

Luego de analizar el expediente,  los cargos que se estiman infringidos, y  las pruebas aportadas, quienes 
suscriben alcanzan las siguientes consideraciones: 

Pese a los retrasos presentados desde el inicio de la ejecución del contrato por parte de la empresa contratista, 
en cuanto al diseño y construcción de la sede del Registro Público en Santiago  de Veraguas, el Registro 
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Público no convino de manera inmediata la resolución administrativa del contrato; muy por el contrario, queda 
en evidencia que le otorgó una prórroga a la contratista y de igual manera, procedió a la ocupación del 
inmueble.    Esta situación queda evidenciada en el hecho octavo de la demanda, así como en los 
considerandos de la Resolución Ejecutiva N° 139-2010, donde se expresa que al existir “una urgencia notoria 
de un local para las oficinas del Registro Público de Panamá sede regional de Santiago... se decide ocupar el 
edificio en construcción... lo cual, no es óbice para que el Contratista considere que no tiene  la obligación de 
terminar el edificio y de resolver las deficiencias y defectos de la construcción”. 

Ahora bien, observa esta Superioridad que la contratación en cuestión ha cumplido sus efectos, y por 
consiguiente la etapa de ejecución,  puesto que el inmueble objeto del contrato fue ocupado por el Registro 
Público de Panamá entre los meses de diciembre de 2009 y enero 2010.   En otras palabras, el objeto de la 
contratación ya había sido perfeccionado, por lo que la resolución administrativa del contrato N° 32-2008 no era 
procedente; toda vez que ésta solo puede ser adoptada por una entidad pública durante la ejecución del 
contrato y no con posterioridad al cumplimiento del objeto contractual, caso en el cual lo procedente era exigir al 
contratista -JOAMA CONTRATISTAS, S.A.   que los errores que pudiese presentar la obra contratada fueran 
subsanados, o en caso tal, exigir la ejecución de la fianza de cumplimiento, de estar vigente la misma.   

Del análisis reflexivo del  proceso, colige esta Superioridad que, al tenor de lo establecido en el artículo 77 de la 
Ley N° 22 de 2006, en concordancia con el artículo 237 del Decreto Ejecutivo 366 de 2006, la ocupación del 
edificio objeto del contrato, constituye un recibo sustancial de la obra.   Cabe señalar que el artículo 77 de la Ley 
N° 22 de 2006 fue transcrito en líneas que preceden; no obstante procedemos a hacer lo propio con el artículo 
237 del Decreto Ejecutivo 366 de 2006: 

Artículo 237: (Recepción parcial) 

La entidad contratante mediante decisión unilateral y con fundamento en las condiciones 
establecidas en el pliego de cargos, puede recibir, para su uso u ocupación, una obra 
sustancialmente ejecutada, aunque queden pendientes etapas o trabajos por realizar.   En estos 
casos la fianza de cumplimiento para responder por vicios  redhibitorios y defectos de construcción 
o reconstrucción, empezará a regir desde el recibo de la parte sustancial de la obra usada y 
ocupada por el Estado, y para el resto de la obra, a partir del acta de aceptación final. 

De la situación jurídica planteada,  razonamos pues que la actuación del Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas se suscitó con apego a la Ley y los reglamentos que rigen la materia de contratación 
pública; y en nada infringen las normas invocadas  por el Registro Público de Panamá.     En virtud de lo 
anterior, quedan desestimados los cargos de infracción a los  artículos 63, 77, 99, 100,  101 y 102 de la Ley N° 22 
de 2006; los artículos 256 literal a), 258 y 262 del Decreto Ejecutivo N° 366 de 28 de diciembre de 2006; y el artículo 
9 del Código Civil.       

En otro aspecto, aprecia este Tribunal a foja 447 del expediente judicial, que los apoderados judiciales de la 
sociedad JOAMA CONTRATISTAS, S.A. solicitan se haga una tasación de los honorarios de los peritos 
nombrados por el Tribunal.   Su solicitud se sustenta en los siguientes hechos: 

PRIMERO:  Que la Sala designó como peritos en Ingeniería Civil, Ingeniería Electromecánica y 
Arquitectura a los Ingenieros Roberto Sansón González, Gabriel Ángel Polanco Fossatti y al 
arquitecto Ricardo Chamorro Mojica, mediante Reso9lución N° 322 de 19 de septiembre de 2011. 
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SEGUNDO:    Que el día 19 de febrero de 2014 comparecieron los peritos ante la Sala e hicieron 
formal entrega del informe pericial relativo a la prueba pericial admitida mediante Auto de Pruebas 
N° 322 de 19 de septiembre de 2011, dentro del proceso mencionado. 

TERCERO:  Que los peritos nombrados por el Tribunal, presentaron sus honorarios –profesionales 
el día 19 de febrero de 2014, en el cual establecieron que el monto que deberá ser sufragado por 
nuestro representado es de DIEZ MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.10,000.00). 

CUARTO:  Que entendemos que la práctica del Tribunal es que los honorarios de los peritos sean 
divididos a montos iguales entre las partes del proceso, por lo cual inferimos que el monto total de 
los honorarios de los peritos asciende a la suma de TREINTA MIL BALBOAS CON 00/100 
(B/.30,000.00). 

QUINTO: Que las diligencias de examen y repreguntas de los peritos finalizaron el día 24 de febrero 
de 2014, con lo cual se dio por terminada la diligencia judicial de los peritos. 

SEXTO:   Que la suma de DIEZ MIL BALBOAS CON 00/100 (B/.10,000.00) nos parece un poco 
elevada, considerando la naturaleza y clase de las diligencias practicadas. 

Por su parte, observa esta Superioridad que mediante nota fechada 31 de marzo de 2014 ( a f. 477),  
los peritos nombrados por el Tribunal explican que el criterio utilizado para el cobro de honorarios fue el 
siguiente: 

1. 50% correspondiente a la Parte Demandante (B/.15,000).  Como la Parte Demandante y de 
acuerdo a nuestro cuadro de horas dedicadas al caso. 

2. 2/3 corresponde al Tercero (B/.10,000).  Basados en las horas dedicadas para esclarecer el 
caso. 

3. 1/3 correspondiente a la parte Demandada (B/.5,000).  Basados en el tiempo dedicado a la 
información suministrada por la Parte Demandada, en los expedientes. 

De igual manera, advierten en su nota que “la operación se centraliza en el criterio general de 
multiplicar las horas utilizadas en las diferentes actividades durante el peritaje por B/.120, que representa el 
costo señalado por ese tipo de Peritaje en los Reglamentos”. 

Observa este Tribunal que consta en el expediente un Estado de Cuenta emitido por los peritos del  
Tribunal, donde desglosan una descripción, lugar y horas utilizadas para poder llevar a cabo su asignación; 
multiplicando esas horas utilizadas por la rata por hora de B/.120.00   Reparamos en que los peritos  calculan  
sus servicios  a B/.10,080.00  cada uno, es decir,          que  el monto  total  de  los honorarios  de  los peritos 
asciende a la suma de B/.30,240.00. 

Luego de analizar el estado de cuenta proporcionado por los expertos en contraposición con las 
constancias que reposan en el expediente, este Tribunal Colegiado es del criterio que, tomando en cuenta la 
labor realizada, el negocio en que han intervenido y la dificultad de la situación de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1055 del Código Judicial, en algunos rubros del presente desglose, como lo son la 
descripción de sus actuaciones,  no existe una precisa justificación de la participación de los tres peritos; opinión 
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ésta que reiteramos en cuanto al trabajo de gabinete realizado, pues no queda claro que en las entrevistas y en 
las diligencias de solicitud de documentos hayan participado en conjunto.  

Desde este prisma, no puede esta Superioridad prohijar la forma como los especialistas cifraron las 
horas empleadas en su trabajo y  el criterio utilizado para el cobro de honorarios.  Cabe señalar  que es facultad 
del juez moderar los honorarios de los peritos, si le parecieren excesivos según la naturaleza y clase de las 
diligencias practicadas y del negocio. (artículo 1060 del Código Judicial)     

En mérito de los expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 1055 del Código Judicial 
que a la letra dice:  “A las personas que intervengan en los procesos como peritos, ... se les pagará los 
honorarios  que equitativamente fije el juez según la naturaleza del negocio, la importancia del dictamen, las 
dificultades, el tiempo de duración del trabajo y las demás circunstancias que sea necesario considerar para la 
fijación de los honorarios...” procede la Sala Tercera a fijar los honorarios de los Ingenieros Roberto Sansón, 
Gabriel Polanco y el Arquitecto Ricardo Chamorro, de manera individual, por la suma de Cinco Mil Balboas 
(B/.5,000.00) para cada perito, es decir, que el monto total de los honorarios de los tres peritos asciende a la 
suma  de Quince Mil Balboas (B/.15,000.00).     

En ilación,  juzga este Tribunal que en atención a que la prueba pericial fue solicitada por el 
demandante, tal como consta en el escrito de presentación de pruebas visible a foja 154 y 155 del expediente 
judicial, así como en el Auto de Pruebas N° 322-2011 de 19 de septiembre de 2011, corresponde a la parte que 
solicitó la prueba pericial, Registro Público de Panamá, el pago de los honorarios a los peritos anotados en 
líneas que preceden. 

Por lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la Resolución N° 031-2010-
PLENO/TAdeCP de 2 de agosto de 2010, dictada por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas; 
LEVANTA la suspensión provisional de los efectos de la citada resolución, decretada mediante Resolución de 
17 de noviembre de 2010, .y ORDENA a la parte demandante, Registro Público de Panamá, el pago de Cinco 
Mil Balboas (B/.5,000) a cada uno de los peritos: Ing. Roberto Sansón, Ing. Gabriel Polanco y Arq. Ricardo 
Chamorro, en concepto de pago de honorarios. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA BOUTIN LAW FIRM, EN REPRESENTACIÓN DE JOSÉ PACHECO, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.41-13 DE 3 DE ABRIL DE 2013, DICTADA 
POR LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DOCE 
(12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 768-13 

V I S TO S: 

 El Procurador de la Administración ha presentado recurso de apelación contra la resolución de 24 de 
febrero de 2014 que admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la firma 
Boutin Law Firm en nombre y representación de JOSÉ LIZARDO PACHECO, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No.41-13 de 3 de abril de 2013, dictada por la Procuraduría General de la Nación, el acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 El Procurador de la Administración, mediante la Vista N°266 de 12 de junio de 2014 fundamenta su 
recurso de apelación señalando que desde el 14 de junio de 2013, fecha en que el demandante fue notificado 
de la Resolución 41-13 de 26 de abril de 2013, al 3 de diciembre de 2013, fecha en que se presentó la acción en 
estudio, ya había transcurrido con creces el plazo de dos meses al que se refiere el artículo 42b de la Ley 135 
de 1943, por lo que su derecho para acudir ante el Tribunal, mediante una acción contencioso administrativa de 
plena jurisdicción, estaba prescrito.  

 La firma Boutin Law Firm, en su escrito de oposición al recurso de apelación, solicita que se confirme 
el auto que admite la demanda, pues la resolución impugnada señala que cabe  el recursos de reconsideración, 
a pesar que posteriormente dice “se agota la vía”, por lo que la posición del apelante es absurda dado que de 
haber acudido directamente a lo contencioso administrativo, perfectamente alegarían que no se agotó la vía al 
no interponer la reconsideración. Agrega que la vía se agota cuando no cabe recurso alguno, no cuando lo 
establezca la resolución.  

Decisión del resto de la Sala: 

Advierten quienes suscriben que el acto demandado en la presente demanda lo constituye la 
Resolución No.41-13 de 3 de abril de 2013, dictada por la Procuraduría General de la Nación,  que resuelve lo 
siguiente: 

“PRIMERO: Ordenar el archivo del expediente disciplinario iniciado con motivo de la queja 
presentada por José Pacheco Tejeira. 

SEGUNDO: Notificar al señor José Pacheco Tejeira de lo dispuesto en esta resolución, la 
cual admite el recurso de reconsideración, dentro de los cinco(5) días siguientes a su 
notificación. 

TERCERO: La presente resolución agota la vía gubernativa.” 
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Posteriormente, el señor José Pacheco Tejeira presenta recurso de reconsideración contra la 
Resolución No.41-13 de 3 de abril de 2013, el cual fue declarado improcedente por la Procuradora General de la 
Nación, por medio de la Resolución No. 71 de 13 de septiembre de 2013, al señalar en el “Considerando” que 
del artículo 66 de la Ley 1 de 6 de enero de 2009 que se refiere a los recursos contra las sanciones 
disciplinarias, se desprende que únicamente el servidor del Ministerio Público, que resulte afectado con la 
decisión, podrá interponer los recursos legales establecidos para controvertir lo actuado. 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expedientes, el resto de los Magistrados que integren la 
Sala consideran que no le asiste la razón al Procurador de la Administración cuando señala que había 
transcurrido con creces el plazo de dos meses al que se refiere el artículo 42b de la Ley 135 de 1943. Esto es 
así, pues desde el 4 de octubre de 2013, fecha en que se notificó el apoderado judicial del señor Pacheco 
Tejeira de la Resolución No. 71 de 13 de septiembre de 2013 al 3 de diciembre de 2013, fecha de presentación 
de la presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la firma Boutin Law 
Firm en nombre y representación de JOSÉ LIZARDO PACHECO, no había transcurrido el término de dos meses 
al que se refiere el artículo 42b de la Ley 135 de 1943. 

Cabe destacar que en la Resolución No.41-13 de 3 de abril de 2013,  a pesar que señalaba que “La 
presente resolución agota la vía gubernativa” también le indicó al señor José Pacheco Tejeira que la misma 
“admite el recurso de reconsideración, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación”, por lo que el 
plazo de dos meses para la presentación de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, debía 
computarse con la fecha de notificación de la Resolución No. 71 de 13 de septiembre de 2013 al 3 de diciembre 
de 2013, dictada por la Procuradora de la Administración, que resuelve el recurso de reconsideración 
presentado, en tiempo oportuno, por el apoderado judicial del señor Pacheco Tejeira y que agota la vía 
gubernativa. 

En precedentes de esta Corporación de Justicia respecto al tema que nos ocupa, la Sala Tercera se 
ha manifestado en las siguientes formas: 

  1. Auto de 21 de noviembre de 2003 

"... 

Posteriormente, encontrándose el mencionado auto en trámite de notificación, el apoderado 
judicial de la parte actora presentó escrito de corrección de demanda, por lo cual se procede a 
determinar si el libelo cumple con los requisitos legales necesarios para su admisión. 

En ese orden de ideas, y luego de una revisión del escrito, el suscrito estima que la presente 
demanda no puede ser admitida, puesto que ha sido interpuesto de manera extemporánea. 
En efecto, se advierte que el escrito de corrección fue presentado el 25 de septiembre de 
2003, fecha para la cual ya había prescrito el derecho para interponer demanda contencioso 
administrativa, en virtud de que el acto administrativo por medio del cual quedó agotada la vía 
gubernativa fue notificado al apoderado judicial de la parte actora el 29 de abril de 2003, tal 
como se observa en el sello visible a foja 9 vuelta del expediente. 
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En relación con lo anterior, debe recordarse que de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 
50 de la Ley 135 de 1943, la presentación de la demanda "... no interrumpe los términos 
señalados para la prescripción de la acción.", por lo cual el escrito de corrección debió ser 
interpuesto dentro de los dos (2) meses siguientes a la notificación de la resolución que agotó 
la vía gubernativa, a fin de cumplir con el requisito contenido en el artículo 42b de la Ley N° 
135 de 1943. 

Por las razones explicadas precedentemente, lo procedente es no admitir la demanda que nos 
ocupa. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala 
Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Julio Espinal, en representación de TRUMP 
TOWER PANAMÁ, S. A. 

..." 

2. Auto de 5 de enero de 2005. 

"... 

Quien suscribe, advierte que luego de efectuar una revisión de la demanda y de los 
documentos que acompañan la misma, ésta no puede ser admitida, ya que la presentación de 
una demanda defectuosa no interrumpe el término de prescripción, por lo cual, si ésta es 
presentada y luego se corrige, el actor sólo contará con el resto del término que quede de los 
dos (2) meses que ordena elartículo 42b de la Ley N° 135 de 1943. En el caso que nos ocupa, 
el término para concurrir ante esta Sala vencía el doce de diciembre de 2004, por lo que la 
parte actora presentó oportunamente ante la Secretaría de esta Sala, demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción mediante escrito recibido el 22 de noviembre de 2004, 
empero, la licenciada Vásquez presenta su demanda corregida, el día 15 de diciembre de 
2004. Cabe reiterar que la presentación del libelo de demanda, tal como lo señala el artículo 
50 de la Ley 135 de 1943, no interrumpe los términos para que opere la prescripción de la 
acción, razón por la cual, al momento en que la parte actora presentó su demanda corregida, 
es decir el día 15 de diciembre de 2004, ya había transcurrido el término de los dos meses 
que señala el artículo 42b de la Ley N° 135 de 1943. 

En reiteradas ocasiones esta Superioridad se ha pronunciado al respecto. Así 
vemos que mediante Auto de 13 de diciembre de 2000 y de 22 de marzo de 2001, se señaló 
lo siguiente: 

"En ese sentido, quien suscribe advierte que la presente demanda es extemporánea. En 
efecto, según se desprende de las constancias procesales, la resolución que resuelve el 
recurso de apelación que agota la vía gubernativa, le fue notificada a la parte actora el 29 de 
septiembre del presente año (fs. 13 vuelta). El demandante, tenía, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 42b de la Ley N° 135 de 1943, el término de dos meses contados 
a partir de dicha notificación para interponer la acción. Como puede observarse a foja 22 del 
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expediente, la demanda fue presentada en la secretaría de la Sala, el 29 de noviembre 
pasado, último día hábil para interponerla. Sin embargo, si bien es cierto para ese momento la 
interposición de la demanda era oportuna, la misma adolecía del requisito contemplado en el 
artículo 47 de la Ley 135 de 1943, advirtiéndose que la apoderada judicial de la parte actora, 
presenta escrito de corrección de demanda el día 11 de diciembre último, fecha en la que ya 
había prescrito el derecho para corregir la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción. 

Por las consideraciones que se han expresado, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
50 de la Ley 135 de 1943, no es posible darle curso a la presente demanda." 

En consecuencia la firma Carreira-Pittí & Garibaldi, P.C. Abogados, interpuso recurso de 
apelación contra la Resolución de 13 de diciembre de 2000, mediante la cual el Magistrado 
Sustanciador no admitió la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción. El resto 
de los Magistrados que integran la Sala advirtieron lo siguiente: 

"Ahora bien, el artículo 50 de la precitada Ley señala que: 'No se dará curso a la demanda 
que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y su presentación no interrumpe los 
términos señalados para la prescripción de la acción'. 

En consecuencia, dado que en el caso que nos ocupa el representante judicial de la actora 
incumplió con el requisito previsto en el precitado artículo 47, la demanda así presentada no 
interrumpió la prescripción, de suerte que al momento en que se presentó la corrección de la 
misma, acompañada de la respectiva certificación del Registro Público sobre la existencia de 
la sociedad, el día 11 de diciembre de 2000, había transcurrido en exceso el término dos 
meses que prevé el artículo 42b de la Ley Contencioso Administrativa para la prescripción de 
las acciones de plena jurisdicción." 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, y en razón de las 
consideraciones anotadas, la presente demanda es inadmisible y así debe declararse. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala 
Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta por la licenciada María del Pilar Vásquez, actuando en nombre y 
representación de TECNOLOGÍA APLICADA, S.A. (TECNASA). 

..." 

3. Auto de 13 de abril de 2006. 

"... 

No debe admitirse la demanda por considerarse que la acción promovida se encuentra 
prescrita, toda vez que el acto administrativo impugnado es de carácter particular que afecta 
derechos subjetivos y como tal se sustenta sobre la base de que los procesos contenciosos 
administrativos de Plena Jurisdicción deben tramitarse según las Normas de las Leyes 135 de 
1943 y 33 de 1946, y la presente demanda fue promovida luego de transcurrido en exceso el 
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término de prescripción de dos meses, señalado en el artículo 27 de la Ley 33 de 1946; ya 
que el edicto que notifica el acto impugnado es de fecha 15 de diciembre de 2004 y la 
demanda bajo estudio fue presentada el 31 de marzo de 2006, según sello de recibido de la 
Secretaria de la Sala, es decir, después de más de un año de haber sido emitido el acto. De 
esto se concluye que la demanda fue interpuesta luego de transcurridos los dos meses que 
exige como máximo el artículo 42 b de la ley 135 de 1943, modificado por la Ley 33 de 1946, 
cuyo texto es el siguiente: 

"Artículo 42b. La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos 
subjetivos prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses, a partir de la 
publicación, notificación o ejecución del acto o de realizado el hecho o la operación 
administrativa que causa la demanda". 

En reiteradas ocasiones esta Superioridad se ha pronunciado al respecto. Así vemos que 
mediante Auto de 13 de diciembre de 2000, se señaló lo siguiente: 

"En ese sentido, quien suscribe advierte que la presente demanda es extemporánea. En 
efecto, según se desprende de las constancias procesales, la resolución que resuelve el 
recurso de apelación que agota la vía gubernativa, le fue notificada a la parte actora el 29 de 
septiembre del presente año (fs. 13 vuelta). El demandante, tenía, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 42b de la Ley N° 135 de 1943, el término de dos meses contados 
a partir de dicha notificación para interponer la acción. Como puede observarse a foja 22 del 
expediente, la demanda fue presentada en la secretaría de la Sala, el 29 de noviembre 
pasado, último día hábil para interponerla. Sin embargo, si bien es cierto para ese momento la 
interposición de la demanda era oportuna, la misma adolecía del requisito contemplado en el 
artículo 47 de la Ley 135 de 1943, advirtiéndose que la apoderada judicial de la parte actora, 
presenta escrito de corrección de demanda el día 11 de diciembre último, fecha en la que ya 
había prescrito el derecho para corregir la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción. 

Por las consideraciones expuestas en los párrafos precedentes, y de conformidad con lo 
preceptuado por el artículo 31 de la Ley 135 de 1943, lo procedente es no admitir la demanda 
bajo examen. 

"Artículo 31: No se dará curso legal a la demanda que carezca de alguna de las anteriores 
formalidades y su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción de 
la acción" 

En mérito de lo expresado, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala 
Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la 
República y por Autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Jorge Donado Ramos en representación de 
ERNESTO JIMENEZ FLORES. 

..." 
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En virtud de lo antes expuesto, el resto de los magistrados que integran la Sala, consideran que lo 
procedente es confirmar el auto apelado. 

 En consecuencia, el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, CONFIRMAN la resolución 24 de febrero de 2014 que ADMITE la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción interpuesta por la firma Boutin Law Firm en nombre y representación de JOSÉ LIZARDO 
PACHECO, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.41-13 de 3 de abril de 2013, dictada por la 
Procuraduría General de la Nación, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GALINDO, ARIAS & LÓPEZ, EN REPRESENTACIÓN DE EMPRESA GENERADORA 
RENACIMIENTO S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN 
NO.4520-ELEC DE 21 DE JUNIO DE 2011, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DOCE (12) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 735-2011 

VISTOS: 

La firma Galindo Arias y López, en representación de la Empresa Generadora Renacimiento S.A., ha 
promovido ante esta Superioridad, recurso de reconsideración de la Resolución de 9 de junio de 2014 dictado 
por el resto de la Sala Tercera, dentro de la Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No.4520-ELEC de 21 de junio de 2011, dictada por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

I. LA RESOLUCIÓN RECONSIDERADA. 
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La Resolución reconsiderada por la firma Galindo Arias y López  lo constituye la Resolución de 9 de 
junio de 2014, que resuelve la apelación del Auto de Pruebas No. 55 de 26 de febrero de dos mil trece (2013), 
en donde se niegan las siguientes pruebas: 

 Las pruebas documentales aducidas por la parte actora, descrita en los numerales del 1 al 5 del literal 
a, punto 1, apartado B, de su escrito de pruebas, cuyos documentos reposan de fojas 120-155. 

 Las pruebas documentales descritas en el numeral del 1 al 5 del literal b, punto 1, apartado B, del 
libelo de pruebas de la parte actora. 

 Las pruebas de informe identificadas en los literales b,c y d del punto 3, apartado B, del escrito de 
pruebas presentado por la parte actora. 

 La prueba de inspección judicial descrita en el numeral 4, apartado B, del libelo de prueba propuesto 
por la parte actora.  

II. RECONSIDERACIÓN DE LA EMPRESA GENERADORA RENACIMIENTO: 

La empresa Generadora Renacimiento fundamenta su recurso de reconsideración en que:  

 Se debe admitir las pruebas documentales visibles de fojas 120 a 155 del expediente, ya 
que a su criterio prueban hechos específicos de la demanda y deben ser admitidos por el 
artículo 783 del Código Judicial que indica que las pruebas deben ceñirse a la materia del 
proceso y por tanto guardan relación con la solicitud de concesión presentada por 
Generadora Renacimiento y no son ineficaces;  

 Se debe admitir la prueba de inspección judicial descrita en el numeral 4, apartado B, del 
escrito de pruebas, para llevar a cabo el examen de sus libros de contabilidad, para evitar 
que esta caiga en indefensión, ya que fue solicitada en debida forma, en base a lo que 
establece el Código Judicial, el Código de Comercio y sí guarda relación con la pretensión 
indemnizatoria, por lo que consideran que debe ser admitida para que el juzgador tenga la 
posibilidad  de valorar todos los elementos de juicio y pruebas que pueden llevarle a resolver 
objetivamente la demanda en cuestión; 

 Se debe corregir la resolución reconsiderada en el sentido de indicar que se ordena la 
práctica de las pruebas de informe solicitadas por Generadora Renacimiento, ya que 
señalan que el Tribunal omitió involuntariamente en la práctica de pruebas citadas al colocar 
dentro de su parte resolutiva que “...el resto de las pruebas aludidas deben ser admitidas a 
fin de que el Magistrado Sustanciador tenga la posibilidad de valorar todos los elementos de 
juicio y pruebas que puedan llevarle a resolver objetivamente la demanda en cuestión. 

III. DECISIÓN. 

Observa esta Superioridad que la Resolución de 9 de junio de 2014, reconsiderada sólo modifica del 
Auto de Pruebas No.55 de 26 de febrero de 2013, en cuanto a una corrección del cuarto párrafo de dicho auto y 
mantiene en todo lo demás, fundamentado en que el resto de la Sala considera que el Magistrado Sustanciador 
hizo una valoración correcta de las pruebas que debieron ser admitidas e inadmitidas, rechazando así la 
pretensión de la Procuraduría de la Administración, en cuanto a inadmitir una prueba documental consistente en 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1155

la certificación de la Contadora Pública autorizada Gloria Vega de Camarena y un documento denominado 
“Proyección Técnica y Financiera de los Beneficios del Proyecto Hidroeléctrico” suscrito por Jacinto Donoso y 
rechazar la solicitud de la firma Galindo, Arias y López de admitir una serie de documentos e inspecciones que 
se consideraron por parte de este Tribunal de Apelaciones como ineficaces e inconducentes. 

 En ese sentido, nos mantenemos en el criterio vertido por el Sustanciador en cuanto a que la 
inspección a los libros de contabilidad y las copias de un proceso por violación de derecho de autor, no 
consisten en documentos eficaces, a fin de probar o no la ilegalidad de una Resolución de la Autoridad de los 
Servicios Públicos que da por terminado un proceso administrativo para el otorgamiento de un derecho de 
concesión hidroeléctrica para la construcción y explotación de un proyecto hidroeléctrico denominado 
Renacimiento y orden a el archivo del expediente, en donde se considera improcedente la solicitud de la 
empresa Generadora Renacimiento, en virtud de que se estaría subutilizando el recurso hidroeléctrico 
denominado río Caisán. 

Finalmente, somos del criterio que las pruebas de informe aducidas por la Empresa Generadora 
Renacimiento no pueden admitirse puesto que no guardan relación directa con las motivaciones que tuvo la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos para emitir la resolución impugnada, sino con conflictos de la entre 
la Empresa Generadora Renacimiento y otras empresas Generadoras, por lo tanto son consideradas por esta 
Superioridad como ineficaces e inconducentes, al tenor de lo establecido en el artículo 783 del Código Judicial 
que establece que  

 “las pruebas deben ceñirse a la materia del proceso y son inadmisibles las que no se  refieren a los 
hechos discutidos, así como las legalmente ineficaces...” 

En consecuencia, el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMA la Resolución 9 de junio de 2014, que 
resuelve la apelación del Auto de Pruebas No. 55 de 26 de febrero de dos mil trece (2013), interpuesta por la 
firma Galindo Arias y López de la Empresa Generadora Renacimiento S.A., dentro de la demanda Contencioso-
Administrativa de Plena Jurisdicción para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No.4520-ELEC de 21 
de junio de 2011, dictada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

Notifíquese,   
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, PRESENTADA POR EL 
LICENCIADO OSCAR AMADO HERNÁNDEZ CASTILLO EN REPRESENTACIÓN DE EDITH ALICIA 
SERRANO GONZÁLEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA OIRH NO.175 DEL 7 DE AGOSTO DE 2014, DICTADA POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, 12 DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 695-14 

VISTOS: 

El licenciado Oscar Amado Hernández Castillo, en representación de EDITH ALICIA SERRANO 
GONZÁLEZ ha interpuesto demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare 
nulo, por ilegal, la  Resolución Administrativa OIRH No.175 del 7 de agosto de 2014, emitida por la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a determinar si la demanda instaurada ha cumplido con los 
requisitos legales que se exigen para su admisión. 

Al examinar la presente demanda, este Despacho observa que la actora no aportó copia autenticada 
del acto impugnado que, para el caso que nos ocupa, es la Resolución Administrativa No. OIRH No.175 de 7 de 
agosto de 2014 (fs. 10 y 31). 

Dentro de ese contexto, según el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, es requisito indispensable el que 
se acompañe copia autenticada del acto impugnado o, en su defecto, se solicite al magistrado Sustanciador que 
requiera de la oficina donde repose el original su autenticación, siempre que conste en el expediente que el 
actor gestionó infructuosamente la obtención del documento, de conformidad con el artículo 46 de la misma ley. 
En el presente caso, se aprecia que no consta el cumplimiento de las precitadas exigencias. 

Sobre el particular, ha sido constante la jurisprudencia de la Sala sobre la importancia de que, no solo 
el acto impugnado, sino cualesquiera otros documentos de valor probatorio están debidamente autenticados, 
requisito que encuentra su sustento en el ya citado artículo 44 de la Ley No. 135 de 1943 y en el artículo 820 del 
Código Judicial. Al respecto, esta Sala expuso lo siguiente: 

"La Sala ha repetido que de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley No. 135 de 
1943, toda demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción debe acompañarse con copia 
autenticada del acto acusado en el cual debe aparecer la respectiva constancia de su notificación. 

La copia del acto impugnado y de todos los documentos que se alleguen al proceso deben estar 
autenticados para que tengan valor probatorio de acuerdo con el artículo 820 del Código Judicial, y la 
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Ley exige que el acto impugnado está notificado y así conste en autos para que pueda comprobarse la 
vigencia de la acción intentada. 

Además, el artículo 46 de la Ley 135 de 1943, dispone que el Magistrado Sustanciador puede solicitar, 
antes de admitir la demanda, copia del acto impugnado, en aquellos casos en los cuales el acto no ha 
sido publicado, o se deniega la expedición de la copia, pero el recurrente debe solicitarlo e indicar la 
oficina correspondiente, además, ha sido criterio reiterado de la Sala que el petente debe probar que 
gestionó la obtención de dicha copia. 

El demandante gestionó la obtención de los documentos debidamente autenticados, tal como se 
aprecia a foja 161, pero no solicitó al Magistrado Sustanciador requerir al funcionario demandado los 
documentos autenticados, sino que se limitó a explicar por que aportó las pruebas en copia simple. 

Por tanto, la parte actora incumplió este requisito instituido por el artículo 46 de la Ley No. 135 de 
1943." 

En igual orientación se pronunció este Tribunal de Justicia en resolución de 1 de febrero de 2007: 
De conformidad con el artículo 44 de la ley 135 de 1943, con la demanda contencioso administrativa, 
ya sea de nulidad o de plena jurisdicción, debe acompañarse "una copia autenticada del acto acusado, 
con las constancias de su publicación, notificación o ejecución, según los casos". Sin embargo, cuando 
el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la certificación sobre su 
publicación, el demandante debe expresarlo así en la misma demanda y solicitar al Magistrado 
Sustanciador para que éste en ejercicio de la facultad legal conferida en el artículo 46 de la Ley 135 de 
1946, lo requiera a la respectiva entidad demandada, antes de que se admita la misma. 

Por ello, es que con apoyo en las razones anotadas, quien suscribe conceptúa que la demanda 
propuesta no reúne las exigencias técnico-formales necesarias para su admisibilidad y debe, por tanto, 
inadmitirla de conformidad con lo que preceptúa el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 que a la letra dispone: 

"Artículo 50. No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades, y 
su presentación no interrumpe los términos señalados para la prescripción la acción". 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
representada por el Magistrado Sustanciador, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado 
Oscar Amado Hernández Castillo, en representación de EDITH ALICIA SERRANO GONZALEZ para que se 
declare nula, por ilegal, la  Resolución Administrativa OIRH No.175 del 7 de agosto de 2014, emitida por la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
LA FIRMA FORENSE GUILLÉN & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE ANA VENEGAS ARCE 
Y JOHANN GÜNTER SCHNITTJER VENEGAS, Y DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE GÜNTER 
JOHANN ADOLF SCHNITTJER (Q.E.P.D.), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
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RESOLUCIÓN N  J.D. 0018-2011-A DE 18 DE MAYO DE 2011, DICTADA POR LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 577-11 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la firma forense 
Guillén & Asociados, en representación de ANA VENEGAS ARCE Y JOHANN GÜNTER SCHNITTJER 
VENEGAS, y de la Sucesión Intestada de GÜNTER JOHANN ADOLF SCHNITTJER (q.e.p.d.), para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución N° J.D. 0018-2011-A de 18 de mayo de 2011, dictada por la Junta 
Directiva de la Superintendencia de Bancos, y para que se hagan otras declaraciones. 

En contra de la resolución que ordenó admitir la demanda interpuesta, fechada el 27 de enero de 2014 
(f.135), el tercero interesado interpuso recurso de apelación. 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN  

La firma forense Morgan & Morgan, en su condición de apoderados judiciales de la sociedad tercerista 
MMG Trust, S. A. (antes MMG Fiduciary & Trust Corp.), presentan en su escrito de apelación a la admisión de la 
demanda, contentivo de fojas 159 a 164, centralmente, que la demanda no debió admitirse, pues el acto 
administrativo atacado es revocatorio de la resolución original, lo que contraviene el artículo 43-A de la Ley 
Contencioso-Administrativa. Igualmente, que siendo el Tribunal Contencioso Administrativo guardián de la 
legalidad, no puede emitir concepto sobre las declaraciones pretendidas por la parte actora, y que tampoco se 
puede enmarcar la admisibilidad de la presente demanda, dentro del principio de tutela judicial efectiva. 

Por las consideraciones que exponen en su memorial de apelación, es que la firma forense Morgan & 
Morgan, representantes legales de MMG Trust, S.A. (antes MMG Fiduciary & Trust Corp.), solicitan se tenga por 
no admitida la demanda en comento  

II. OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

Por su parte, la firma forense Guillén & Asociados apoderados judiciales de ANA VENEGAS ARCE Y 
JOHANN GÜNTER SCHNITTJER VENEGAS, y de la Sucesión Intestada de GÜNTER JOHANN ADOLF 
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SCHNITTJER (q.e.p.d.), se oponen al argumento expuesto por los terceros interesados, ya que el acto que se 
demanda, es una actuación nueva dictada por la Entidad demandada, y cuyo ejercicio legal se sustenta sobre la 
base del artículo 201, numeral 100, de la Ley 38 de 31 de julio de 2000, por lo que consideran que la táctica 
utilizada por los recurrentes, es meramente dilatoria. 

Que no es cierto el argumento en que se sustentan, sobre las pretensiones contenidas en el líbelo de 
demanda, pues tratándose de una demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, se pueden solicitar 
el resarcimiento de los derechos subjetivos vulnerados, todo lo cual, lo argüido por los terceros, se centra sobre 
las demandas contencioso administrativas de nulidad. 

Por ende, solicitan a este Tribunal de Apelaciones, se sirvan negar el recurso de apelación interpuesto 
y confirmar la resolución de admisión impugnada. 

III. DECISIÓN DEL TRIBUNAL AD-QUEM 

Una vez analizados los argumentos vertidos, este Tribunal de segunda instancia procede a resolver el 
recurso incoado, previa las siguientes consideraciones.  

Una revisión de la pretensión evidencia que la demanda presentada está dirigida a obtener el 
restablecimiento de los derechos subjetivos violados. No se aprecia que la acción persiga la defensa objetiva del 
ordenamiento jurídico, pues los hechos no afectan intereses generales o abstractos, por el contrario, nos 
encontramos ante un acto administrativo, que es de índole particular y recurrible mediante la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción. 

Al examinar la presente controversia, debemos tomar como base el contenido del artículo 215 de la 
Constitución Política de la República de Panamá, del cual se colige el principio esencial que obliga a quien 
aplica la Ley, a gestionar el derecho sustancial por encima de formalismos excesivos o innecesarios. 

"Artículo 215. Las Leyes procesales que se aprueben se inspirarán, entre otros, en los 
siguientes principios: 

1.      Simplificación de los trámites, economía procesal y ausencia de formalismos. 

2.      El objeto del proceso es el reconocimiento de los derechos consignados en la ley 
substancial." 

El resto de la Sala conceptúa, que en el presente caso, existen evidencias que a prima facie, acreditan 
la existencia de una declaratoria de responsabilidad administrativa, y que no debe perderse de vista que la 
interpretación de las disposiciones procesales, en lugar de favorecer formalismos enervantes que sacrifiquen el 
acceso a la justicia, tienen que ser ponderados para alcanzar los resultados superiores que busca la jurisdicción, 
no siendo otro que el reconocimiento de los derechos consignados en la Ley Sustancial, tal y como lo proclama 
el artículo 469 del Código Judicial y el propio artículo 215 de la Carta Constitucional Panameña, previamente 
transcrito.  
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“Artículo 469. El Juez, al proferir sus decisiones, debe tener en cuenta que el objeto del 
proceso es el reconocimiento de los derechos consignados en la ley substancial y con este 
criterio se deben interpretar las disposiciones del presente Código. Las dudas que surjan en la 
interpretación de las normas de este Código, deberán aclararse mediante la aplicación de los 
principios Constitucionales y generales del derecho procesal, de manera que se observe el 
debido proceso, la igualdad procesal de las partes, la economía y la lealtad procesal." 

En concordancia con el consecuente cumplimiento y aplicación del carácter de especialidad que 
reviste una determinada disposición legal, para el ejercicio de la administración de justicia realizado por esta 
Sala, el Doctor Allan R. Brewer-Carías, ha señalado la importancia del reconocimiento de la justicia 
constitucional, a partir del ordenamiento jurídico, que además de reconocer las jerarquías, se refiere a la unidad 
de las diversas normas legales que componen el caudal jurídico: 

"Kelsen concibió la justicia constitucional como un aspecto particular de un concepto más general 
de garantía de la conformidad de una norma inferior con una norma superior de la cual la primera 
deriva y con base en la cual ha sido determinado su contenido. Así, la justicia constitucional es una 
garantía de la Constitución que se desprende de la <<pirámide jurídica>> del ordenamiento legal, 
donde se encuentran determinadas tanto la unidad como la jerarquía de las diferentes normas." 
(Ponencia publicada en Enero de 1997. El Sistema Panameño de Control Concentrado de la 
Constitucionalidad en el Derecho Comparado Allan R. Brewer-Carías, Profesor de la Universidad 
Central de Venezuela.) 

En salvamento de voto, suscrito por el Magistrado Winston Spadafora, dentro de la resolución fechada 
el día 10 de mayo de 2007, el mismo manifestó que: 

“Tomando en cuenta lo anterior, considero que no darle curso a la presente demanda, pese a 
que ésta reúne la información exigida, es una decisión contraria al principio que establece el 
artículo 215 de la Constitución Política de la República, por medio del cual el ordenamiento 
constitucional obliga a llevar a cabo la realización del derecho sustancial, por encima de 
formalismos excesivos o innecesarios, a la vez que, deviene en impedir al ciudadano afectado, 
la reclamación de la reparación indemnizatoria por parte del Estado, lo que en todo caso es 
contrario a los principios procesales modernos.” 

Lo anteriormente expuesto, es suficiente para que el resto de los Magistrados arriben a la conclusión, 
de que la resolución apelada debe confirmarse y a ello se procede. 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la 
resolución de 27 de enero de 2014, que ADMITE la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, 
presentada por la firma forense Guillén & Asociados, en representación de ANA VENEGAS ARCE Y JOHANN 
GÜNTER SCHNITTJER VENEGAS, y de la Sucesión Intestada de GÜNTER JOHANN ADOLF SCHNITTJER 
(q.e.p.d.), para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° J.D. 0018-2011-A de 18 de mayo de 2011, 
dictada por la Junta Directiva de la Superintendencia de Bancos, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
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VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL AROSEMENA SANTANA, ACTUANDO EN SU PROPIO NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 2009 
(19) 32 DE 25 DE AGOSTO DE 2009, EMITIDA POR LA DIRECTORA GENERAL DE LA LOTERÍA 
NACIONAL DE BENEFICENCIA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  DOCE (12) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 264-10 

V I S TO S: 

 El licenciado Rubén D. Miniel Rosas ha presentado recurso de apelación contra el auto de 30 de 
marzo de 2010 que no admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
licenciado Rubén Miniel Rosas, actuando en nombre y representación de ACETI OXÍGENO, S. A., para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No. 342 de 17 de diciembre de 2009, emitida por la Junta Calificadora del 
Municipio de Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Mediante la resolución de 30 de marzo de 2010 (fs. 19-20), el Magistrado Sustanciador decidió no 
admitir la presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Rubén 
Miniel Rosas, actuando en nombre y representación de ACETI OXÍGENO, S.A., toda vez que la demanda fue 
incorrectamente dirigida al atacar una resolución que decide denegar el recurso de apelación, mantener los 
impuestos fijados, establecer un período de pago sin recargos e intereses.  

 El licenciado Miniel Rosas sustenta su recurso de apelación señalando que como resultado del censo 
realizado del 4 de junio al 31 de diciembre de 2007, la Tesorería Municipal decide aumentar el impuesto 
municipal a ACETI OXÍGENO, S.A., a partir del 1 de enero de 2008, de la suma de cien balboas (B/.100.00) a 
mil balboas (B/.1,000.00) mensuales, por lo que dicho contribuyente en atención al artículo 39 del Acuerdo 
Municipal 162 de 19 de 2006 presenta una “Solicitud de Revisión de Impuestos” a la Junta Calificadora 
Municipal. Añade que dentro de la Junta Calificadora municipal se dan resoluciones de única instancia, las 
cuales sólo son susceptibles al recurso de plena jurisdicción ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Decisión del resto de la Sala: 
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Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, el resto de los Magistrados que conforman 
la Sala Tercera consideran que no le asiste la razón al recurrente, pues la presente demanda no está dirigida 
contra el acto original sino contra un acto confirmatorio.  

Lo anterior es así, toda vez que de los artículos 10 y 11 del Acuerdo Municipal 162 de 19 de 2006 
(G.O.#  25,710 de 15 de enero de 2007), se infiere claramente que en el caso de los censos catastrales, las 
calificaciones y aforos se harán por parte del Tesorero Municipal con el Asesoramiento de la Comisión de 
Hacienda y una vez preparadas las listas del catastro, éstas permanecerán visibles en un lugar de la Tesorería 
por treinta (30) días hábiles, tiempo durante el cual los contribuyentes pueden presentar sus reclamos ante la 
Junta Calificadora Municipal.  

Cabe señalar que de acuerdo con el Glosario de Términos Tributarios del Acuerdo Municipal 162 de 
19 de 2006, la Junta Calificadora Municipal es un organismo colegiado que se encarga de considerar o decidir 
en segunda instancia sobre las reclamaciones hechas por lo contribuyentes, acerca de las calificaciones o 
aforos presentados por el Tesorero Municipal a las personas naturales o jurídicas, sujetas al pago de los 
impuestos y servicios municipales legalmente establecidos. 

En virtud de lo antes expuesto, el recurrente debió enderezar la demanda contra el aforo hecho por la 
Tesorería Municipal del Distrito de Panamá contenido en las listas que fueron fijadas en dicha Tesorería, la cual 
constituye el acto original. 

Al respecto, la Sala Tercera ha señalado reiteradamente que la demanda contencioso- administrativa 
debe estar encaminada contra el acto administrativo principal u originario, el cual produce los efectos jurídicos 
que afectan al administrado y que se pretenden anular. Esta exigencia se sustenta en una razón de lógica 
jurídica: la declaratoria de ilegalidad del acto administrativo confirmatorio no alcanza al acto originario, por lo que 
carecería de efectividad jurídica, ya el acto original se encontraría ejecutoriado y conservando su fuerza y, por 
ende, los derechos subjetivos que afectó y que se pretenden restablecer, no se restituirían, es decir, no se 
alcanzaría el objetivo de la demanda. 

 En virtud de lo antes expuesto, el resto de los magistrados que integran la Sala, consideran que lo 
procedente es confirmar el auto apelado. 

 En consecuencia, el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley 
CONFIRMAN el auto de 30 de marzo de 2010 que NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el licenciado Rubén Miniel Rosas, actuando en nombre y representación de ACETI 
OXÍGENO, S.A., para que se declare nula, por ilegal, Resolución No. 342 de 17 de diciembre de 2009, emitida 
por la Junta Calificadora del Municipio de Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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ACUMULACIÓN DE LAS DEMANDAS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS DE PLENA 
JURISDICCIÓN, INTERPUESTAS POR LA FIRMA GALINDO ARIAS & LÓPEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO OESTE, S. A. 
(EDEMET) Y LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI), PARA QUE 
SE DECLAREN NULAS, POR ILEGALES, LAS RESOLUCIONES DE 10, 11 Y 13 DE DICIEMBRE DE 
2012, DICTADAS POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DOCE (12) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 12 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 170-13 

VISTOS: 

Conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, del 
recurso de reconsideración instaurado por el licenciado Boris Hernán Chanis de la Firma Galindo, Arias & 
López, contra la Resolución de 16 de julio de 2014, emitida por este Tribunal Colegiado al resolver un recurso 
de apelación interpuesto dentro de las Demandas Contencioso Administrativas de Plena Jurisdicción, 
acumuladas, incoadas en nombre y representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. 
(EDEMET) y de la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), para que se declaren nulas, por 
ilegales, las Resoluciones S/N del 10, 11 y 13 de diciembre de 2012, emitidas por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, sus actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

I. ARGUMENTOS DE LA PARTE RECURRENTE 

Entre los argumentos esbozados por quien interpone el recurso de reconsideración se hace referencia 
en síntesis a que, se deben corregir los errores en la denominación de las pruebas admitidas, ya que al 
momento en que se resuelve el recurso de apelación, respecto de la prueba descrita como literal b del numeral 
“2. Prueba de informe”, del escrito de pruebas de EDEMET y EDECHI; el Tribunal de Alzada incurre en el mismo 
error cometido por el sustanciador, cuando al admitir dicha prueba se refiere al “ordinal b del escrito de pruebas” 
cuando debió decir “literal b del numeral 2 del escrito de pruebas”, debiendo corregirse la resolución recurrida. 

Por otra parte argumenta el recurrente que, en la resolución que resuelve el recurso de apelación 
interpuesto contra el auto de pruebas No.135 de 19 de agosto de 2013, esta Colegiatura incurre en error de cita, 
al señalarse en su parfte resolutiva que, se ordena “2. Corregir el error en que se ha incurrido en el sentido de 
admitir de la prueba contenida en el literal c del escrito de pruebas presentado por la parte actora (fs.288-317), 
los tres aspectos señalados por el actor”, cuando debió decir que se ordena “2. Corregir el error en que se ha 
incurrido en el sentido de admitir de la prueba contenida en el literal c del apartado 2 del escrito de pruebas 
presentado por la parte actora (fs.288 a 317), los tres aspectos señalados por el actor”, error que alega, debe 
corregirse. 
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Finalmente, solicita se reconsidere la Resolución apelada en el sentido de que se admitan las pruebas 
de informe descritas en el punto “b”, del escrito de contrapruebas, puesto que no es cierto, como se expuso en 
la resolución reconsiderada, que en el escrito de pruebas se haya dicho que las certificaciones expedidas por el 
Director Ejecutivo de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, obraban, hacían parte o habían sido 
archivadas por dicha institución en el expediente principal de los procedimientos administrativos respecto de los 
cuales se expidieron. 

Agrega que la restrictiva interpretación de este despacho para negar estas pruebas debe revocarse de 
lo contrario se estaría infringiendo el principio del debido proceso y la tutela judicial efectiva en base a una 
excesiva rigurodidad manifestada en la resolución reconsiderada. 

II. DECISIÓN DE LA SALA 

Evacuados los trámites pertinentes, este Tribunal Colegiado procede a pronunciarse respecto del 
recurso de reconsideración presentado en representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, 
S.A. y de la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A., previas las siguientes consideraciones. 

El recurrente pretende que esta Sala, reconsidere la Resolución de 16 de julio de 2014, por medio de 
la cual se resuelve el recurso de apelación y se modificó el Auto de Pruebas No.135 de 19 de agosto de 2013, 
que resolvió lo pertinente a la admisión de las pruebas presentadas por las partes dentro de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la Firma Galindo, Arias & López, en 
representación de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro Oeste, S.A. (EDEMET) y la Empresa de 
Distribución  Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), por considerar que éste Tribunal Colegiado, al resolver el 
recurso de apelación interpuesto contra el mencionado Auto de Pruebas 135 de 19 de agosto de 2013, incurrió 
en errores en la denominación de las pruebas admitidas y debió admitir las pruebas de informe descritas en el 
punto “b” del escrito de contrapruebas.  

Sobre lo indicado por quien reconsidera lo decidido en la Resolución de 16 de julio de 2014, el resto 
de la Sala Tercera, como Tribunal de Alzada advierte en primer lugar que, dos de los reparos argumentados por 
el recurrente en su recurso de reconsideración hacen referencia a errores de cita en la denominación de las 
pruebas, cuando claramente señala que, a pesar de entenderse que las mismas son admitidas, a su parecer 
requieren de una mayor claridad al momento de ordenar su corrección. 

Sobre el particular, esta Colegiatura debe aclarar al recurrente que, la corrección de las resoluciones 
cuando se ha incurrido en errores de cita, como en el caso que ocupa nuestra atención, procede de oficio o a 
petición de parte conforme lo prevé el último párrafo del artículo 999.      

Por otra parte, el numeral 87 del artículo 201 de la Ley 38 de 2000, define el recurso de 
reconsideración como “medio de impugnación ordinario que se interpone ante la misma autoridad de primera o 
de única instancia, para que ésta revoque, aclare, modifique o anule su decisión”.  Bajo éste prisma, observa el 
Tribunal que, la materia sobre la cual pretende el recurrente en sus dos primeras censuras nos pronunciemos, 
no es propia de un recurso de reconsideración sino de una corrección; no obstante, advertimos que, de la 
lectura de la parte motiva de la resolución venida en reconsideración se extrae de manera diáfana, clara y 
precisa la admisión de las pruebas a las que hace referencia el recurrente, por tanto somos del criterio que no 
procede modificar la Resolución de 16 de julio de 2014 en los términos solicitados.    
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El tercer punto abarcado por el recurrente, hace referencia a la no admisión de las pruebas 
consistentes en cuatro certificaciones emitidas por el Director Ejecutivo de la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, que no fueron admitidas por el sustanciador, decisión que este Tribunal de Alzada mantuvo al resolver 
el recurso de apelación, en virtud de que la forma en que fueron solicitadas indicaban que dichas certificaciones 
formaban parte de los expedientes administrativos contentivos de las solicitudes de eximencia por fuerza mayor 
y caso fortuito que presentó EDECHI en relación con interrupciones del servicio eléctrico acaecidas en los 
meses de mayo, julio, agosto y septiembre de 2012, y dichos expedientes ya habían sido admitidos en el Auto 
de Pruebas No.135 de 19 de agosto de 2013. 

Sobre el particular esta Corporación es del criterio que, no es dable a las partes del proceso incorporar 
a través de la utilización de los medios impugnativos nuevos elementos que justifiquen la admisión de una 
determinada prueba, si en principio ha sido solicitada de manera distinta. 

Al revisar una vez más el tenor de lo pedido respecto a dichas certificaciones, el Tribunal advierte que, 
fueron solicitadas como parte de los expedientes cuya admisión fue dispuesta y debido a ello se negó la 
incorporación de las mismas, debiendo entonces insistir en su no admisión. 

Ante los razonamientos expuestos, el resto de la Sala estima que, los reparos hechos por la 
representación judicial de las empresas de distribución eléctrica EDEMT, S.A. y EDECHI, S.A. a la decisión 
emitida al resolverse el recurso de apelación dentro del presente proceso, no justifican su modificación.   

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, MANTIENEN la Resolución 
de 16 de julio de 2014, dictada por esta Superioridad, dentro de la demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, incoada por la firma Galindo, Arias & López en representación de la Empresa de Distribución 
Eléctrica Metro Oeste, S.A., y de la Empresa de Distribución Eléctrica de Chiriquí, S.A. para que se declare nula, 
por ilegal, las Resoluciones S/N del 10, 11 y 13 de diciembre de 2012, emitida por la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos y para que se hagan otras declaraciones.  

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 999 del Código Judicial y numeral 87 del artículo 201 de la 
Ley 38 de 31 de julio de 2000.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ERIC MORALES EN REPRESENTACIÓN DE JORGE FLORES, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 442 DE 2 DE MAYO DE 2013, 
DICTADO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD, EL ACTO CONFIRMATORIO Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 95-14 

VISTOS: 

El licenciado Eric Morales, en representación de Jorge Flores, ha presentado demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción, con el objeto de que la Sala Tercera declare nulo, por ilegal, el Decreto de 
Personal No. 442 de 2 de mayo de 2013, dictado por conducto del Ministerio de Seguridad, el acto confirmatorio 
y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a revisar la demanda, con el objeto de comprobar que cumple 
con los requisitos legales necesarios para admitirla. 

Se observa a foja 11 del expediente que la parte actora presenta adjunto a la demanda, copia simple 
del acto originario, o sea del Decreto de Personal No. 442 de 2 de mayo de 2013, emitido por conducto del 
Ministerio de Seguridad, incumpliendo de esta manera el requisito contenido en los artículos 44 y  45 de la Ley 
135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código Judicial, que exige se acompañe copia autenticada 
del acto impugnado, y que a la letra señalan: 

“Artículo 44. A la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias 
de su publicación, notificación o ejecución, según los casos.” 

“Artículo 45. Se reputan copias hábiles para los efectos de este artículo, las publicaciones en los 
periódicos oficiales, debidamente autenticadas por los funcionarios correspondientes.” 

“Artículo 833. Los documentos se aportarán en originales o en copias, de conformidad con lo dispuesto 
en este Código. Las copias podrán consistir en transcripción o reproducción mecánica, química o por 
cualquier otro medio científico. Las reproducciones deberán ser autenticadas por el funcionario público 
encargado de la custodia del original, a menos que sean compulsadas del original o en copia auténtica 
en inspección judicial y salvo que la Ley disponga otra cosa.” 

De esto se concluye que los documentos que se aporten al proceso deberán presentarse en original o 
en copia debidamente autenticada, y que en este último caso, las reproducciones deberán ser autenticadas por 
el funcionario público encargado de la custodia del original.  
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En este mismo orden de ideas, se advierte que el demandante no hizo uso de la gestión establecida 
en el artículo 46 de la Ley Nº 135 de 1943, para que, en caso de haber sido infructuosa la obtención de la 
autenticación de dicho documento con su constancia de notificación, el Magistrado Sustanciador elevara 
solicitud especial, a fin de que se los requiriera al funcionario correspondiente, antes de decidir sobre la 
admisibilidad de la demanda,  previa comprobación de la diligencia  infructuosa. 

En otro punto, se observa que, la parte demandante  peticiona según el numeral 2 de la Ley 
Contenciosa (lo que se demanda), que se declare nulo por ilegal el Decreto de Personal Nº 442 de 2 de mayo 
de 2013, sin embargo, no solicita una restitución de derechos subjetivos,  conforme lo dispone el artículo 43-A 
de la Ley 135 de 1943, para las demandas contencioso administrativa de plena jurisdicción. En atención al 
precitado artículo dicha omisión imposibilita a este Tribunal a restaurar el derecho subjetivo que la parte estima 
vulnerado por la resolución impugnada como ilegal, dado que sólo ha solicitado que se declare nulo el acto que 
lo destituye y la declaratoria de nulidad de dicho acto, no acarrea el restablecimiento del estatus que ostentaba, 
ni reconoce los perjuicios causados; es por ello que éste es un requisito esencial de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción. 

Por  lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe estima 
que no debe dársele curso a la presente demanda.  En consecuencia, el Magistrado 
Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el 
licenciado Eric Morales, en representación de Jorge Flores, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de 
Personal No.442 de 2 de mayo de 2013, dictado por conducto del Ministerio de Seguridad, el acto confirmatorio 
y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ALEMÁN, CORDERO, GALINDO & LEE, EN REPRESENTACIÓN DE FARMACIAS 
ALBROOK, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 213-8136 DE 
25 DE NOVIEMBRE DE 2008, EMITIDA POR LA ADMINISTRADORA PROVINCIAL DE INGRESOS 
DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, QUINCE (15) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 746-10 
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VISTOS: 

 La firma Alemán, Cordero, Galindo & Lee, actuando en representación de FARMACIAS ALBROOK, 
S.A., ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que la Sala declare que es 
nula, por ilegal, la Resolución N°213-8136 de 25 de noviembre de 2008, emitida por la Administradora Provincial 
de Ingresos de la Provincia de Panamá, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

 La demanda fue admitida mediante auto de 20 de julio de 2010, en el que igualmente se ordenó correr 
traslado de la misma a la Administradora Provincia de Ingresos de la Provincia de la Panamá y la Procuradora 
de la Administración (f.30). 

ACTO IMPUGNADO 

 El acto administrativo impugnado está contenido en la Resolución N°213-8136 de 25 de noviembre de 
2008, emitida por la Administradora Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, en la que se resuelve los 
siguiente: 

“PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de no aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la 
renta (CAIR) que aparece en la Declaración Jurada de Renta para el período fiscal 2007 del 
contribuyente FARMACIAS ALBROOK, S.A., con R.U.C. N°56803-24-337085, con dirección 
fiscal Albrook, La Gran Terminal, Loca 36, Provincia de Panamá, representada por el señor 
INOCENCIO GALINDO, con cédula de identidad personal N° 8-222-2697. 

SEGUNDO: INFORMAR al contribuyente FARMACIAS ALBROOK, S.A., lo siguiente: 

2.1 Que el impuesto sobre la Renta de su Declaración Jurada de Renta correspondiente al 
período fiscal 2007 debe ser pagado conforme al Cálculo Alterno del impuesto sobre la Renta 
(CAIR). 

2.2. Que el Impuesto Estimado de su Declaración Estimada de Renta para el período fiscal 2008 
debe ser pagado conforme al Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta (CAIR); y  

2.3. Que la Dirección General de Ingresos se reserva el derecho de fiscalizar sus operaciones 
para corroborar que cumplan con las disposiciones de la Ley 6 de 2005 y el Decreto Ejecutivo 
170 de 1993, así como las demás disposiciones vigentes. 

TERCERO: REMITIR al Departamento de Cuenta Corriente de la Dirección General de Ingresos 
copia de la presente Resolución, siempre y cuando la misma se encuentre debidamente 
ejecutoriada, para que se aplique en la cuenta corriente del contribuyente. 

CUARTO: ADVERTIR al contribuyente que en contra de esta Resolución proceden los recursos 
de Reconsideración y Apelación.  De uno u otro recurso, o de ambos, podrá hacerse uso 
interponiéndolos en forma legal dentro de un término común de quince (15) días hábiles.  En 
caso de interponerse el recurso de Reconsideración y Apelación de forma directa deberá 
sustentarse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la notificación de esta resolución.  
Fallada la Reconsideración y en el evento de haberse interpuesto el de Apelación en forma 
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subsidiaria, ésta deberá formalizarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación de la Providencia o Resolución que la conceda.”  

FUNDAMENTO DE LA DEMANDA 

 En la demanda se formula pretensión consistente en una petición dirigida a la Sala Tercera para que 
se declare que es nula, por ilegal, la Resolución N°213-7907 de 26 de noviembre de 2009, dicta por la 
Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, confirmada por la Resolución  N°213-7907 de 
26 de noviembre de 2009, también proferida por la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de 
Panamá del Ministerio de Economía y Finanzas de la República, y por la Resolución N°205-056 de 8 de abril de 
2010, dictada por la Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía y 
Finanzas de la República de Panamá.   Como consecuencia de esa declaratoria de nulidad, se solicita a la Sala 
reestablezca los derechos subjetivos violados a FARMACIAS ALBROOK, S.A., y en consecuencia, ordene a la 
Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá del Ministerio de Economía y Finanzas de la 
República de Panamá, que RECONOZCA la no aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la renta (CAIR), 
que aparece en la declaración jurada de renta para el período fiscal 2007, del contribuyente FARMACIAS 
ALBROOK, S.A., por lo cual no debe pagar el impuesto sobre la renta de su declaración jurada de renta 
correspondiente al período fiscal 2007 ni el impuesto estimado de su declaración estimada de renta para el 
período fiscal 2008, conforme al cálculo alterno del impuesto sobre la renta (CAIR), y para el evento de que 
dichos impuestos ya se hubiesen pagado, solicitamos en adición, se ordene a la Administradora Provincial de 
Ingresos de la Provincia de Panamá del Ministerio de Economía y Finanzas de la República de Panamá su 
devolución o acreditar a favor de FARMACIAS ALBROOK, S.A., el monto pagado. 

I. Hechos u omisiones fundamentales de  la demanda 

En los hechos u omisiones fundamentales de la demanda, se plantea que en la Resolución N°213-
8136 de 25 de noviembre de 2008, proferida por la Administradora Provincial de Ingresos de la Provincia de 
Panamá rechazó la solicitud de nuestra representada para la no aplicación del CAIR para el período fiscal del 
año de 2007, bajo un argumento que no se fundamenta en el incumplimiento de algunos de los requisitos de 
fondo, tiempo y forma exigidos por las normas que regulan la materia sino basados en “el insustancial, 
intranscendente y ligero “error de dedo”, consistente en que en la anotación de las cédulas de los señores 
Mitchell William y Zulky Marín, quienes percibieron honorarios por servicios profesionales y comisiones por parte 
de FARMACIAS ALBROOK, S.A., según se detalló en el anexo de costos y gastos, aportado junto con la 
solicitud para la no aplicación del CAIR, NO COINCIDIAN, en un dígito, con la numeración de dichas cédulas en 
los registros del Tribunal Electoral, lo cual ocasionó que la entidad tributaria no tomara en cuenta el pago 
realizado por nuestra representada a dichas personas como costos y gastos deducibles de los ingresos 
correspondientes al período fiscal del año 2007, y en consecuencia, determinó equivocadamente que 
FARMACIAS ALBROOK S.A., no incurriría en pérdidas en dicho período fiscal de aplicarse el CAIR.   

II. Disposiciones legales infringidas 
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Como disposiciones legales infringidas, quien recurre señala los artículos 34 de la Ley 38 de 2000; el 
artículo 133 “d” del Decreto Ejecutivo N°170 de 1993, conforme fue adicionado por el artículo 41 del Decreto 
Ejecutivo N°143 de 2005; y el artículo 133 “e” del Decreto Ejecutivo N°170 de 1993, conforme fue adicionado 
por el artículo 42 del Decreto Ejecutivo N°143 de 2005 y modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo 
N°185 de 2005. 

El artículo 34 de la Ley 38 de 2000, que regula las actuaciones administrativas de todas las entidades 
públicas, a juicio de la parte actora se violenta de manera directa por omisión en la medida que la Resolución 
N°213-8136 de 25 de noviembre de 2008, no tomo en cuenta los principios de informalidad y buena fe aplicable 
a las actuaciones administrativas.  Lo anterior obedece a que la resolución impugnada rechaza la solicitud de no 
aplicación del CAIR, debido a que la anotación del número de cédula de los señores Mitchell William y Zulky 
Marín, que recibieron honorarios por servicios profesionales y comisiones por parte de FARMACIAS ALBROOK, 
S.A., no coincidían con la numeración de dichas cédulas en los registros, hecho que a su juicio se trata de un 
“evidente error de dedo”, de muy fácil percepción por la Administración, que resulta “insustancial e 
intrascendente” a la documentación que acredita los costos y gastos deducibles incurridos realmente por su 
representada.  Afirma entonces que la entidad tributaria fundamentándose en una circunstancia insustancial 
vulneró la confianza legítima de FARMACIAS ALBROOK, S.A., que esperaba que no se aplicara el CAIR para el 
período fiscal de 2007, si cumplía con todos los requisitos de fondo, tiempo y forma estipulados en las normas 
que rigen la materia, sin embargo es sorprendida por una decisión de la administración rigurosa y contraria al 
principio de la  buena fe.   

Bajo ese mismo argumento sustenta la violación que alega al artículo 133 “d” del Decreto Ejecutivo 
N°170 de 1993, conforme fue adicionado por el artículo 41 del Decreto Ejecutivo N°143 de 2005, donde figuran 
previstas las condiciones a cumplir para cuando se trate de la solicitud de no aplicación del Cálculo Alterno de 
Impuesto sobre la Renta (CAIR), y el artículo 133 “e”, sobre la documentación requerida para la solicitud de no 
aplicación del mismo. 

INFORME DE CONDUCTA 

 De fojas 32 a 39 del expediente, figura el informe explicativo de conducta rendido por el Director 
General de Ingresos, mediante Nota N°201-01-1376 de 29 de julio de 2010. 

 Según el Director General de Ingresos, luego del análisis de la solicitud y documentación presentada 
por el contribuyente FARMACIAS ALBROOK, S.A., para la no aplicación del Cálculo Alternativo de Impuesto 
sobre la Renta (CAIR), para el período fiscal 2007, fue expedida la Resolución N°213-8136 de 25 de noviembre 
de 2008 en la que se dispuso el rechazo de la solicitud en base a los siguientes argumentos: 

“En el concepto de honorarios por servicios profesionales y comisiones, detallado en el anexo de 
costos y gastos, se detectó inconsistencias en las cédulas de identidad personal de dos (2) 
contribuyentes que no corresponden a sus nombres reales, de acuerdo al sistema informático 
del Tribunal Electoral; por tanto, el total de estos gastos de honorarios por B/.5,749.74, se 
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consideran no deducibles, ya que FARMACIAS ALBROOK, S.A., informó haber pagado estos 
gastos a contribuyentes con cédulas de identidad personal que no corresponden a los nombres 
registrados en el Tribunal Electoral. 

Con referencia al Estado de Resultado, se detectaron multas y recargos por B/.. 50.00 las cuales 
no son deducibles. 

Que el objetar el monto de B/.5,799.74, el contribuyente obtuvo una renta neta gravable de 
B/.5,296.59, por lo que no es cierto que incurre en pérdida de B/.503.15 que es lo que dispone la 
norma para acogerse al Cálculo Alterno del Impuesto sobre la Renta...”  

OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Mediante la Vista Fiscal N°1213 de 1 de noviembre de 2010, que reposa de fojas 40 a 45 del 
expediente, el Procurador de la Administración, Encargado, opina que no se configuran las violaciones en los 
términos expuestos en la demanda, razón por la que solicita a la Sala desestime las pretensiones de la actora. 

 El Procurador de la Administración hace propios los argumentos en los que la Administración sustenta 
su actuación que desestiman las violaciones que la actora alega de los artículos 133 “d” y 133 “e” del Decreto 
Ejecutivo 170 de 1993.   En cuanto al artículo 34 de la Ley 38 de 2000, señala que se aplica a los procesos 
administrativos que se surtan en cualquier dependencia estatal, sea de la administración central, 
descentralizada o local, “salvo que exista una norma o Ley especial que regule un procedimiento para casos o 
materias específicas, supuesto de excepción que claramente puede advertirse en el caso del procedimiento a 
seguir por la autoridad tributaria para el trámite de las solicitudes de no aplicación del cálculo alterno del 
impuesto sobre la renta, el cual se encuentra regulado por las disposiciones especiales contenidas en los 
Decretos Ejecutivos N°170 de 1993, N°143 de 2005 y N°185 de 2005, de lo que resulta la inaplicabilidad de las 
normas de la Ley 38 de 2000 en el presente caso. 

EXAMEN DE LA SALA 

 Surtidos los trámites legales de rigor, la Sala procede a resolver la litis en atención a las siguientes 
consideraciones.  

Hemos visto que a través de la Resolución N°213-8136 de 25 de noviembre de 2008, la 
Administradora Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, rechaza la solicitud de no aplicación del 
cálculo alterno del impuesto sobre la renta que aparece en la declaración jurada de rentas para el período fiscal 
2007, del contribuyente denominado Farmacias Albrook, S.A., con base al informe elaborado por la Unidad 
Evaluadora del CAIR, en el que constan los resultados de las investigaciones realizadas en razón de esa 
solicitud, que determinó que en el concepto de honorarios por servicios profesionales y comisiones, se 
detectaron “inconsistencias en las cédulas de identidad personal de dos contribuyentes que no corresponden a 
sus nombres reales, de acuerdo al sistema informático del Tribunal Electoral”.  
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La apoderada judicial de quien recurre cuestiona la actuación de la Administradora Regional de 
Ingresos de la Provincia de Panamá contenida en la Resolución N°213-8136 de 25 de noviembre de 2008, 
fundamentalmente en un excesivo formalismo exigido a su representada al haber detectado “inconsistencias” en 
las cédulas de identidad personal de dos personas a las cuales FARMACIAS ALBROOK había realizado pagos 
por honorarios profesionales, pasado por alto que tal “insustancialidad” de modo alguno concede margen para 
desconocer el derecho que le asiste, consistente en la no aplicación del cálculo alterno del impuesto sobre la 
renta (CAIR).   Afirma que al objetarle el total de los gastos por honorarios por un monto de B/.5,749.74, el 
contribuyente no registró una pérdida, sino una renta gravable de B/.5,296.59. que debe asumir. 

Sobre estos principios generales del derecho que alude la parte actora, vale anotar que el jurista 
Jesús González Pérez sostiene que existen con independencia de su consagración en una norma positiva, y 
pone de relieve que “constituyen la base del Ordenamiento Jurídico, -la parte permanente y eterna del Derecho 
y también la cambiante y mudable que determina la evolución jurídica -; son las ideas fundamentales e 
informadoras de la organización  jurídica de la Nación.... tienen pleno valor de fuente jurídica; forman parte del 
Ordenamiento Jurídico...su valor es indiscutible, hayan logrado o no el reconocimiento jurisprudencial...”  
(Principio General de la Buena Fe en el Derecho Administrativo, Segunda Edición, Editorial Civitas, S.A..1983, 
Madrid, págs. 56 y 58). 

En nuestro ordenamiento positivo el Principio General de la Buena Fe y el Principio de la Informalidad, 
están consagrados en el artículo 1109 del Código Civil y el artículo 34 de la Ley 38 de 2000.  Esta última 
disposición la parte actora la señala como infringida, pero como bien anota la Procuraduría de la Administración, 
no resulta aplicable al caso concreto por mandado del artículo 37 de ese mismo cuerpo legal, que establece 
como supuesto de excepción la existencia de una norma o ley especial que regule un procedimiento para casos 
o materias específicas, y en este caso, el procedimiento a seguir por la autoridad tributaria para la aplicación del 
cálculo alterno del impuesto sobre la renta,  especialmente está regulado por las disposiciones del Decreto 
Ejecutivo N° 170 de 1993, el Decreto Ejecutivo N°143 de 2005 y el Decreto Ejecutivo N°185 de 2005.  No 
obstante, lo así señalado, ya vimos que nada impide que el Principio de Informalidad resulte aplicable con 
independencia de su consagración en una norma positiva.  

Analizadas las posturas de quienes intervienen y ante el marco de referencia expuesto, la Sala estima 
que la razón le asiste a la parte actora, pues, ya que, en efecto, lo actuado por la Administradora Regional de 
Ingresos de la Provincia en efecto, riñe con el Principio General de la Buena Fe y el Principio de Informalidad, 
Principios Generales del Derecho que rigen la actuación administrativa. Lo anterior es así, en la medida que la 
Administración apoya su actuación en una razón intrascendente o trivial para los efectos de la solicitud incoada, 
tal como lo es que en la investigación efectuada por la Unidad Evaluadora del CAIR “se detectó inconsistencias 
en las cédulas de identidad personal de 2 contribuyentes que no corresponden a sus nombres reales de 
acuerdo al sistema informático del Tribunal Electoral”.  Dicho en otros términos, la Administración rechaza una 
solicitud de derechos expresamente previstos en una Ley, basada en la falta de cumplimiento de un requisito no 
exigido por ésta, lo que contraría la confianza que el contribuyente deposita en la Administración, en cuanto a 
que si cumple con los requisitos de Ley, obtendría un determinado resultado. 
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 La parte actora trae a colación como sustento de lo pretendido, la Sentencia de 21 de junio de 2000 
proferida por esta Sala Tercera, en la que además de conceptuar sobre el Principio General de la de Buena Fe, 
ciertamente lo vincula con el Principio de la Informalidad en una actuación administrativa de la siguiente manera:  

“Es de aplicación en este caso el principio de buena fe. Este significa que el administrado, según 
la estimación habitual de la gente, puede esperar determinadas consecuencias de su conducta o 
que no ha de tener otras distintas a las previstas en la Ley; quiere decir que si una persona se 
comporta de una manera confiada en que su conducta tendrá determinadas ventajas previstas 
en la Ley, la Administración no puede comportarse de manera excesivamente formalista de 
suerte que defraude confianza depositada en ella por los administrados (Cfr. Jésus González 
Pérez, El Principio de la Buena Fe en el Derecho Administrativo, 3ª edición, Ed. Civitas, Madrid, 
1999, págs. 72, 73 y 91). De allí que la Corte, en aplicación de este principio, debe dejar de lado 
el excesivo formalismo de la Caja de Seguro Social y evitar que ésta sancione el incumplimiento 
de un trámite con consecuencias contrarias a la naturaleza del mismo. La declaración del señor 
Moisés García, visible a foja 32 es suficiente para dar lugar al nacimiento del derecho subjetivo 
de la señora Gladys Jaén a la pensión que reclama, aunque haya sido hecho en un trámite 
distinto ante la misma institución. 

En esa misma línea de pensamiento la Sala es del criterio que el excesivo formalismo apreciable en la 
actuación de la Administración sometida a consideración, deviene como una actuación contraria a la buena fe, 
habida cuenta que la razón medular que anota como sustento de la denegación de la solicitud presentada no 
corresponde a los requisitos de fondo, tiempo y forma exigidos en las normas especiales que rigen la materia y 
que figuran contenidos en los artículo 133 “e” y 133 “d” del Decreto Ejecutivo N°179 de 1993, adicionado por el 
Decreto Ejecutivo N°143 de 2005 y modificado por el Decreto Ejecutivo N°185 de 2005 .  Un simple cotejo 
evidencia que la llamada “inconsistencia” por parte de la Administración, se trata de un error fácilmente 
subsanable con sólo requerir a quien hace la solicitud, en este caso FARMACIAS ALBROOK S.A.., la corrección 
respectiva.    Coincide la Sala con el jurista panameño Javier Ernesto Sheffer, que asevera que “el informalismo 
es una garantía a favor del administrado....porque se le releva del cumplimiento de requisitos legales no 
esenciales que pueden ser cumplidos posteriormente...” (El Procedimiento Administrativo en Panamá, 1era. ed., 
Sistemas Jurídicos, S.A., Panamá, 2002, págs. 124-125.  

 Demostrada la violación que alega al principio general de la buena fe y el principio general de 
informalidad en los términos anotados, la Sala concluye que el acto administrativo impugnado es contrario a 
derecho, de modo que lo procedente es acceder a las pretensiones de la demanda.   

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA QUE ES NULO POR ILEGAL, el acto 
administrativo contenido en la Resolución N°213-8136 de 25 de noviembre de 2008, emitida por la 
Administradora Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, y, SON NULOS POR ILEGALES los actos 
confirmatorios contenidos en la Resolución  N°213-7907 de 26 de noviembre de 2009, proferida también por la 
Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá y la Resolución N°205-056 de 8 de abril de 
2010, proferida por la Comisión de Apelaciones de la Dirección General de Ingresos del Ministerio de Economía 
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y Finanzas de la República de Panamá.  SE ORDENA a la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia 
de Panamá RECONOCER la no aplicación del cálculo alterno de impuesto sobre la renta (CAIR) que aparece 
en la declaración jurada de renta para el período fiscal 2007 del contribuyente FARMACIAS ALBROOK, S.A., 
por lo que no debe pagar el impuesto sobre la renta de su declaración jurada correspondiente al período fiscal 
2007 ni el impuesto estimado de su declaración estimada de renta para el período fiscal 2008, conforme al 
cálculo alterno del impuesto sobre la renta (CAIR) .  SE ORDENA a la Administración Provincial de Ingresos de 
la Provincia de Panamá la devolución o acreditar a favor de FARMACIAS ALBROOK S.A., el monto pagado en 
el evento de que dichos impuesto ya hubiesen sido pagados. 

Notifíquese Y CUMPLASE, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  ---- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA MENDOZA, ARIAS, VALLE & CASTILLO, EN REPRESENTACIÓN DE BASTIMENTOS 
HOLDINGS S. A. PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N 17 DE 12 DE 
MARZO DE 2012, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 275-12 

VISTOS: 

En grado de apelación conoce el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, la demanda contenciosa-administrativa de plena jurisdicción interpuesta por la Firma Mendoza, Valle & 
Aociados, en representación de Bastimentos Holdings, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N°17 
de 12 de marzo de 2012 dictada por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras. 

ARGUMENTOS DEL APELANTE 

El señor Procurador de la Administración mediante Vista N° 245 de 31 de mayo de 2013, interpuso 
recurso de apelación contra el Auto de 15 de febrero de 2013, que admite la demanda contenciosa 
administrativa de plena jurisdicción, incoada por la Firma Forense Mendoza, Arias, Valle & Castillo.  

El representante del Ministerio Público sustenta su recurso en el hecho que la parte actora no agotó la 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1175

vía gubernativa,  la falta de legitimación activa del demandante, y por último, la ausencia en el libelo de una 
petición concreta de restablecimiento de derechos subjetivos, requisitos indispensables de toda demanda 
contencioso administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 22 de la Ley 135 de 1943 
modificada por la Ley 33 de 1946. 

OPOSICIÓN AL RECURSO DE APELACIÓN 

La Firma Mendoza, Arias, Valle & Castillo, en tiempo oportuno, presentó escrito de oposición al 
recurso de apelación presentado por la Procuraduría de la Administración, y en tal sentido expresa que incurrió 
en el error de denominar su demanda acción contenciosa administrativa de plena jurisdicción, cuando en 
realidad debió decirse acción de nulidad, por lo que en atención al artículo 474 del Código Judicial , esta 
demanda debe ser considerada como de nulidad. 

Agrega que las demandas de nulidad tienen como propósito solicitar a la Sala Contenciosa 
Administrativa la anulación de un acto administrativo de carácter general, impersonal y que por lo general no 
afectan derechos personales o individuales, incluso la Sala Tercera de la Corte Suprema ha expresado que la 
demanda de nulidad puede presentarse, además, contra actos de carácter individual, cuando no se persiga la 
reparación de un derecho, sino la defensa objetiva del ordenamiento jurídico. 

Termina alegando que con la demanda presentada no se persigue satisfacer un interés subjetivo o la 
reparación de un derecho lesionado, sino que el acto administrativo sea declarado nulo por ilegal, por haberse 
expedido en abierta violación al orden jurídico abstracto. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Corresponde al resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera decidir el recurso de 
apelación incoado por el señor Procurador de la Administración, y para ello se procederá hacer las siguientes 
consideraciones. 

El apelante centra su recurso en el hecho que  el demandante carece de legitimación para promover la 
acción contencioso administrativa de plena jurisdicción instaurada, que la parte actora no agotó la vía 
gubernativa y que la acción ensayada no cumple con lo dispuesto en el artículo 43 A de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946,  toda vez que Bastimento Holdings, S.A., únicamente ha solicitado la 
declaratoria de nulidad, por ilegal, de la Resolución   N° 17 del 12 de marzo de 2012, emitida por la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras  y que como consecuencia de ello, se ordene la cancelación de la 
inscripción registral de la mencionada resolución, a través de la cual se adjudicó a favor de la sociedad Tres 
Cruces de Oro, S.A., el bien inmueble ya descrito previamente, omitiendo en esta solicitud lo relativo al 
restablecimiento del derecho subjetivo que considera le ha sido lesionado o negado de manera particular a 
través del acto acusado.  

Por su parte el demandante se opone al recurso de apelación, indicando que por error denominó a la 
acción, demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción cuando en realidad debió decirse acción de 
nulidad, pues con dicha acción no se busca la reparación de un derecho subjetivo, sino que se declare nula por 
ilegal la Resolución N° 17 que Resuelve Reconocer el derecho posesorios a favor de TRES CRUCES DE ORO, 
S.A. , por considerarlo que es contrario al ordenamiento jurídico, aunado a que por tratarse de una acción 
contenciosa administrativa de nulidad, no se requiere el agotamiento de la vía gubernativa. 
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Hechos los planteamientos anteriores, este Tribunal Colegiado aprecia que el problema se centra en 
la disyuntiva sobre si la demanda incoada por la Firma Mendoza, Arias, Valle & Castillo, Abogados, debe ser 
considerada como una acción contenciosa administrativa de plena jurisdicción o de nulidad, para así determinar 
si los argumentos del apelante tienen o no asidero jurídico. 

En esa línea de pensamiento, resulta oportuno hacer una revisión del libelo de la demanda en estudio, 
a fin de extraer de ella la verdadera intención del accionante, pues solo así se puede vislumbrar de cuál 
demanda contenciosa administrativa se trata. 

En primer lugar, se observa que lo demandado es  la Resolución N°17 de 12 de marzo de 2012 que 
Resuelve Reconocer el derecho posesorio a favor de TRES CRUCES DE ORO S.A. y ADJUDICAR A TITULO 
ONEROSO, la precitada parcela de terreno a TRES CRUCES DE ORO, S.A.  

Ahora bien, del libelo de demanda que en el apartado denominado "II. LO QUE SE DEMANDA" el 
demandante solicita que se declare nula por ilegal la Resolución N° 17 del 12 de marzo de 2012, emitida por la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras de la Dirección Nacional de Titulación y Regularización , 
además que se ordene su suspensión.  

De lo anterior se desprende con suficiente claridad que el accionante no solicita el restablecimiento o 
reparación de un derecho subjetivo, sino simplemente la nulidad del acto administrativo por considerarlo 
contrario al ordenamiento jurídico  Ello denota con claridad meridiana que lejos de haberse incoado una acción 
contenciosa administrativa de plena jurisdicción, lo que en realidad se ha entablado es una demanda 
contenciosa administrativa de nulidad, lo cual es reafirmado por el propio demandante en el escrito de oposición 
de apelación. 

Además, otro aspecto a destacarse es que en las acciones contenciosas administrativa de nulidad no 
se requiere el agotamiento de la vía gubernativa. 

En ese orden de ideas, el artículo 57c de la Ley 135 de 1943, establece que los vacíos en el proceso 
contencioso administrativo, se llenaran por las disposiciones del Código Judicial y las leyes que lo adicionen o 
reformen. En ese sentido el artículo 474 del Código Judicial, señala que "cualquier error o defecto en la 
identificación, denominación o calificación de la acción, excepción, pretensión, incidente, o recurso, o del acto, 
de la relación o del negocio de que se trate, no es óbice para que el juez acceda a lo pedido, de acuerdo con los 
hechos invocados y la prueba practicada, si la intención de la parte es clara." 

De las consideraciones anteriores, se ha podido comprobar que la intención del accionante, se dirige a 
atacar el acto impugnado a través de una demanda contenciosa administrativa de nulidad, por lo que este 
Tribunal Colegiado ha llegado a la conclusión que no le asiste razón al apelante, por tanto procederá a confirmar 
el Auto de fecha 15 de febrero de 2013. 

Ahora bien, no está demás indicarse, por su importancia, que para la tramitación subsiguiente del 
presente proceso, se debe tener presente que se está ante una demanda contenciosa administrativa de nulidad, 
por tanto debe tomarse en cuenta algunos aspectos que son propios de esta acción, como el hecho que tiene 
como finalidad la defensa del orden legal, lo cual conlleva a que la Procuraduría de la Administración deba 
actuar en defensa de la Ley; la sentencia tiene efectos declarativos y ex nunc, es decir hacia el futuro; además 
que la sentencia no se notifica personalmente, sino a través de la Gaceta Oficial; entre otros.  
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PARTE RESOLUTIVA 

Por lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN 
el Auto de fecha 15 de febrero de 2013, emitido por el Magistrado Sustanciador, mediante el cual admite la 
demanda contencioso administrativa de nulidad presentada por la Firma Forense Mendoza, Arias, Valle & 
Castillo, en representación de Bastimentos Holdings, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 17  de 
marzo de 2012, emitida por la Dirección  Nacional de Titulación y Regularización de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras. 

Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
MAGÍSTER CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE FIDEL VEGA OBON PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.2721-2013 SDG DE 6 DE 
DICIEMBRE DE 2013, PROFERIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  QUINCE (15) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 197-14 

VISTOS: 

Conoce el resto de la Sala del recurso de apelación presentado por el Magíster Carlos Ayala Montero, 
en representación de Fidel Vega Obon, dentro de la demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, 
que interpuso para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.2721-2013 SDG de 6 de diciembre de 2013, 
proferida por la Caja de Seguro Social, y para que se hagan otras declaraciones. 

I. ANTECEDENTES.  

Mediante Resolución de 15 de mayo de dos mil catorce (2014), el Magistrado Sustanciador, no admite 
la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción de referencia, fundamentado en que el recurrente 
debe pedir al Magistrado que solicite copia del acto impugnado y en la demanda no se hizo esta solicitud, no 
pudiendo corroborar que se haya agotado la vía gubernativa y que la demanda se haya presentado en tiempo 
oportuno. 
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 El 12 de junio de 2014, en tiempo oportuno, el Lcdo. Carlos Ayala Montero en representación de Fidel 
Vega Obón presentó recurso de apelación a la citada providencia de inadmisión. 

II. APELACIÓN DEL DEMANDANTE.  

La parte accionante, entre otros aspectos, basa su apelación en los siguientes fundamentos: Sustenta 
que la norma no ordena al demandante pedirle al sustanciador que gestione la copia auténtica, sino que él debe 
hacerlo por las constancias de autos, de tal forma que si acompañan copia con acuso de recibo de la solicitud 
de copia autenticada, es menester entender que la misma fue denegada, y en consecuencia, de acuerdo al texto 
de la norma transcrita, debió procederse. Por lo cual, solicita a la Sala revocar la Resolución impugnada y en su 
lugar, ordenar la admisión de la demanda y proseguir el trámite procesal correspondiente. 

III. DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE APELACIÓN 

Una vez revisadas las constancias procesales y los elementos alegados por la parte recurrente, la 
Sala observa lo siguiente: mediante la Resolución de 15 de mayo de dos mil catorce (2014), el Magistrado 
Sustanciador, no admite la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción de referencia, 
fundamentado en que el demandante no pidió al Tribunal que solicitara copia del acto impugnado en su 
demanda, por lo cual señala el Sustanciador que no pudo comprobar que la demanda fue interpuesta en tiempo 
oportuno y que efectivamente se haya agotado la vía gubernativa. 

Visible a foja 30 consta nota dirigida al Director de la Caja de Seguro Social, de fecha 24 de marzo de 
2014, en la cual se solicita la copia autenticada de la Resolución No.2721-2013-SDG de 6 de diciembre de 
2013, acto demandado con la constancia de notificación de dicho acto administrativo y la certificación del 
silencio administrativo, sin embargo, podemos apreciar que dentro de la demanda en cuestión el demandante no 
cumplió con lo que establece el artículo 46 de la Ley 135 de 1943 que indica: 

"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniegue la expedición de la copia o la 
certificación sobre publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde se 
encuentra el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
sustanciador antes de admitir la demanda." 

El demandante al no gestionar ante esta Superioridad que solicitara la copia del acto demandado y 
certificación de silencio administrativo, ni expresar en la demanda, que se le denegó la expedición de las 
mismas, incumple con el requisito establecido en el precitado artículo 46, del cual ya esta Sala se ha 
pronunciado, entre otros, en el Auto de 13 de agosto de 2007: 

“...Como hemos reiterado de manera inveterada y profusa, sólo en caso que la copia del acto en cuestión 
no haya podido obtenerse, pese a haberse solicitado, hay cabida a considerar que la demanda puede 
ser "acogida", siempre y cuando el interesado así lo exprese en el libelo, y solicite al Magistrado 
Sustanciador (petición previa a la admisión de la demanda), que éste (en uso de sus facultades de 
documentación), requiera la copia del acto acusado al ente demandado, tal y como se desprende del 
artículo 46 de la Ley 135 de 1943”. 

Con base en el criterio esbozado, se concluye que, no es posible darle curso legal a la presente 
demanda, toda vez que la misma resulta defectuosa, y de acuerdo al tenor de lo establecido en el artículo 50 de 
la Ley 135 de 1943, “No se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades. [...]”. 
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Por lo antes expuesto, el resto de la Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia 
en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN la decisión del Magistrado 
Sustanciador de NO ADMITIR, la demanda contencioso-administrativa presentada por el Magíster Carlos Ayala 
Montero, en representación de Fidel Vega Obon para que se declare nula por ilegal, la Resolución No.2721-
2013 SDG de 6 de diciembre de 2013, proferida por la Caja de Seguro Social, y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE  PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
EL LICENCIADO JORGE SOUSA, EN REPRESENTACIÓN DE NELLY SOUSA, PARA QUE DE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.5352-2008 DE 24 DE JULIO DE 2008, 
DICTADA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  QUINCE 
(15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 189-13 

VISTOS: 

Conoce, en grado de apelación, el resto de la Sala de lo Contencioso Administrativo, de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Jorge Sousa, en representación de 
NELLY DE SOUSA, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.5352-2008 de 24 de julio de 2008, 
dictada por la Caja de Seguro Social, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Procurador de la Administración promueve y sustenta recurso de apelación en contra de la 
providencia de 15 de abril de 2013, visible a foja 144 del expediente judicial, por la cual se admite la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción presentada por el licenciado Jorge Sousa  en representación de 
Nelly de Sousa.  

I. POSICIÓN DEL APELANTE 

La oposición de la Procuraduría de la Administración a la admisión de la presente demanda, se 
fundamenta en el hecho que la misma resulta contraria a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, 
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modificado por el artículo 25 de la Ley 33 de 1946, en concordancia con los artículos 200 y 156 de la Ley 38 de 
31 de julio de 2000. 

II. OPOSICIÓN A LA APELACIONA  

 El licenciado Jorge Sousa Antola actuando en representación de la Dra. Nelly de Sousa presentó 
escrito de oposición a la apelación de la Procuraduría de la Administración señalando en el  misma  que la Dra. 
Nelly de Sousa, recurre a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, mediante un proceso contencioso 
administrativo de plena jurisdicción, contra la Resolución N° 5352-2008 del 24 de julio del 2008 del Director 
General de la Caja de Seguro Social, ya que dicha resolución  fue apelada y confirmada mediante Resolución 
N° 46,654-2012-J.D. de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social por lo cual queda agotada la vía 
gubernativa. 

III. EXAMEN DEL TRIBUNAL AD-QUEM 

Una vez examinados los argumentos del apelante, esta Superioridad procede a resolver la alzada de 
la siguiente manera: 

La controversia planteada en el recurso que nos ocupa, gira en torno a si el hoy demandante, agotó la 
vía gubernativa para recurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso –Administrativo. 

El resto de los Magistrados que integran la Sala coinciden con los señalamientos del  Licenciado Jorge 
Sousa Antola en  sentido que la presente demanda cumple con los requisitos de admisibilidad  previstos en la 
Ley . 

Observan quienes suscriben, que la doctora Nelly Antola de Sousa, presentó solicitud a efecto de que 
se le reconozca conforme a los derechos establecidos en la Ley 24 de 21 de octubre de 1983,  específicamente 
en sus artículos 1, 4, y 9,  traslado a un grado 12 en la escala de los Trabajadores de la Salud a partir de la 
vigencia de dicha ley; según consta en el expediente, la solicitud realizada por la Doctora Nelly Antola de Sousa, 
con cédula de identidad personal No. N-16-206, Seguro  Social No. 151-1419 fue negada  mediante Resolución 
No. 5352-2008 de 24 de julio de 2008 expedida por el Director General de la Caja de Seguro Social.   

            Por otro lado, se observa que mediante la Resolución Número 46,654-2012-J.D. la Junta 
Directiva de la Caja de Seguro Social   CONFIRMA, en todas sus partes la Resolución No.5352-2008 de 24 de 
julio de 2008, a través de la cual la Dirección General resolvió negar la solicitud realizada por la señora Nelly de 
Sousa. 

En este mismo orden de ideas es pertinente señalar que el apoderado judicial de la Doctora Nelly de 
Sousa  acude en tiempo oportuno a presentar la presente demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, toda vez que, del estudio del presente negocio jurídico  se pone de manifiesto el hecho que su 
apoderado legal se notificó de la Resolución No. 46, 654-2012-J.D.  que confirma en todas sus partes la 
Resolución No. 5352-2008 de 24 de julio de 2008 , a través de la cual la Dirección General resolvió negar la 
solicitud realizada por Nelly Sousa , el 21 de enero de 2013  y que la demanda contencioso-administrativa en 
estudio fue presentada en la Secretaría de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo el 21 de marzo de 
2013.  

En consecuencia , el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de los Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
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autoridad de la Ley, CONFIRMAN  de la Resolución de 15 de abril  de 2013, QUE ADMITE la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Jorge Sousa. 

 Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL BERNAL, EN REPRESENTACIÓN DE RICARDO ALBERTO SOLÍS, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA POR SILENCIO ADMINISTRATIVO 
EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS, AL NO DAR 
RESPUESTA A LA SOLICITUD DE REVOCATORIA PRESENTADA EL 11 DE NOVIEMBRE DE 
2011, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ,  QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 143-12 

VISTOS: 

Los licenciados Carlos Carrillo Gomila y José Isabel Quintero, apoderados especiales de las 
sociedades Hedecor Group, S. A. y Brisas del Mar Pacífico, S.A., respectivamente, ambas admitidas como 
terceras interesadas dentro de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
licenciado Manuel Bernal, en representación de Ricardo Alberto Solís, para que se declare nula, por ilegal, la 
negativa tácita por silencio administrativo en que incurrió la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, al 
no dar respuesta a la solicitud de revocatoria de la Resolución No.66 de 14 de marzo de 2011, y para que se 
hagan otras declaraciones, sustentaron, ante el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia, recurso de apelación contra la Resolución de 18 de abril de 2012, proferida por el 
Magistrado Sustanciador, a través de la cual admitió la citada demanda. 

I. ARGUMENTOS DE APELACIÓN DE LOS APODERADOS ESPECIALES DE LAS 
SOCIEDADES HEDECOR GROUP S.A. Y BRISAS DEL MAR PACÍFICO, S.A. 

Los apoderados especiales de las sociedades Hedecor Group, S.A. y Brisas del Mar Pacífico, S.A., 
solicitan se revoque la resolución apelada, y en su defecto se declare la no admisión de la demanda por carecer 
de requisitos formales y se ordene el archivo del expediente, por las siguientes consideraciones: 

1. La Resolución de 18 de abril de 2012, por la cual se admite la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción 
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presentada por Ricardo Alberto Solís contra la Resolución No.66 
de 14 de marzo de 2012 debe ser revocada por carecer de 
requisitos formales contenidos en el artículo 46 de la Ley 135 de 
1943, en virtud de que, el actor no solicitó la nulidad de la referida 
resolución, la cual constituye el acto originario, sino que solicitó la 
nulidad de la negativa tácita por silencio administrativo en que 
incurrió la Autoridad Administrativa al no dar respuesta a su 
solicitud de revocatoria del acto administrativo originario, no 
cumpliendo así con el requisito establecido en el artículo 31 de la 
Ley No.33 de 1946. 

2. Señala el apelante que aunado a lo anterior, el actor no expresa el 
concepto de infracción de los artículos 82 de la Ley No.59 de 2010 
y 62 de la Ley 38 de 2000, conforme lo exige el artículo 26 de la 
Ley No.135 de 1943, que alega fueron violados. 

3. Otros aspectos abordados en la apelación son la ilegitimidad y la 
extemporaneidad de acción de la parte demandante, el cual 
señala, no es parte del proceso de adjudicación, dentro del cual la 
entonces Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del 
Ministerio de Economía y Finanzas, emitió la Resolución No.66 de 
14 de marzo de 2011, mediante la cual la Nación adjudicó, a título 
gratuito, un lote de terreno ubicado en Las Uvas, Juan Hombrón, 
Corregimiento El Chirú, Distrito de Antón, Provincia de Coclé, a 
nombre de la sociedad Brisas del Mar del Pacífico, S.A., y debido a 
ello, el demandante carece de legitimación activa. 

4. Señala quien viene en alzada que, el demandante no hizo uso de 
la oportunidad procesal de oposición contenida en el artículo 6 del 
Decreto Ejecutivo No.45 de 7 de junio de 2010, para el trámite de 
oposición a la solicitud de adjudicación, en cuyo caso, de haberlo 
ejercido y no se le hubiera contestado, podía entonces acudir a 
esta vía jurisdiccional por silencio administrativo. 

5. Finalmente adiciona que, la parte actora en este proceso 
contencioso administrativo no compareció dentro del término 
oportuno, contenido en los artículos 5 y 6 del Procedimiento para 
el Reconocimiento de Derechos Posesorios y Adjudicación a Título 
Gratuito u Oneroso establecido en el citado Decreto Ejecutivo, a 
ejercer el derecho que alega sobre el terreno adjudicado a la 
sociedad Brisas del Mar del Pacífico, S.A., por lo que su reclamo 
en esta vía judicial es extemporáneo. 

 II. OPOSICIÓN A LA APELACIÓN  
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El licenciado Manuel Bernal, apoderado especial del señor Ricardo Alberto Solís, se opuso a la 
apelación presentada contra la resolución que admite la demanda que interpuso, exponiendo en síntesis los 
aspectos que se detallan a continuación. 

La sociedad Brisas del Mar Pacífico, S.A., no ha acreditado su interés directo y actual en las resultas 
del proceso promovido contra la Resolución No.66 de 14 de marzo de 2011, emitida por la Directora de Catastro 
y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economías y Finanzas, ya que traspasó el lote de terreno a la sociedad 
Hedecor Group, S.A. 

Que la Resolución No.66 de 14 de marzo de 2011, según consta en el informe de conducta, fue 
revocada por la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, mediante Resolución No.366 de 9 de 
noviembre de 2011, por lo que Brisas del Mar del Pacífico, S.A. dejó de ser adjudicataria del lote de terreno. 

Mediante Decreto Ejecutivo No.425 de 12 de julio de 2012, el Órgano Ejecutivo a través del Ministerio 
de Vivienda y Ordenamiento Territorial ordenó la expropiación por motivos de interés social urgente, a favor de 
la Nación, de una serie de fincas entre las cuales se encuentra el lote de terreno adjudicado a Brisas del Mar del 
Pacífico, S.A. 

Señala que, Ricardo Alberto Solís tiene legitimidad para promover el proceso contencioso 
administrativo de plena jurisdicción, porque el 10 de marzo de 2008 presentó una solicitud de compra a la 
Nación del referido terreno, basándose en su posesión pacífica e ininterrumpida por mas de veinte años, cuya 
inspección ocular se dio el 15 de junio de 2010, siendo publicado mediante edicto en el diario La Estrella de 
Panamá, el 29 de julio de 2010 y en la Oficina Regional de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
de la Provincia de Coclé, y en la Corregiduría de Chirú en el distrito de Antón del 26 al 30 de julio de 2010, sin 
que se presentase oposición, objeción o reclamación alguna contra dicha compra a la Nación, y se continuó con 
el trámite para la aprobación y registro del plano del globo de terreno, lo cual se verificó a nombre de Ricardo 
Alberto Solís el día 11 de octubre de 2010. 

Agrega que el 11 de noviembre de 2011, solicitó al Administrador General de la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras, la revocatoria administrativa de la Resolución No.66 de 14 de marzo de 2011, por 
medio de la cual la Directora de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, 
adjudicó a título gratuito el lote de terreno a favor de Brisas del Mar del Pacífico, S.A., lo cual no fue contestado 
en el término de dos meses, y el 3 de febrero de 2012 solicitó por escrito al Administrador General de la 
Autoridad Nacional de Administración de Tierras, certificación donde señalara si había dado respuesta a la 
solicitud de revocatoria administrativa de la Resolución No.66 de 14 de marzo de 2011, lo cual tampoco fue 
contestado, por lo que agotó la vía administrativa, y se habilitó la jurisdicción contencioso administrativa. 

III. DECISIÓN DE LA SALA  

Atendidas las consideraciones presentadas, el resto de la Sala, ha procedido a revisar la actuación 
atacada por los terceros interesados dentro del proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción 
interpuesto en representación del señor Ricardo Alberto Solís, así como sus argumentos de apelación y la 
oposición presentada por el apoderado especial del demandante, a partir de lo cual debe expresar lo siguiente: 

Con relación al argumento esbozado por el apelante, respecto a la falta de legitimación del señor 
Ricardo Alberto Solís para actuar, porque no es ninguno de los sujetos procesales, ya que no se le otorga o 
niega un derecho subjetivo dentro del proceso de adjudicación, debemos aclarar que, la presente demanda 
contencioso administrativa va dirigida contra la negativa tácita por silencio administrativo producida al no dar 
respuesta, la Autoridad Nacional de Administración de Tierras, a la solicitud de revocatoria administrativa de la 
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Resolución No.66 de 14 de marzo de 2011, que presentara a través de apoderado el señor Ricardo Alberto 
Solís, el día 11 de noviembre de 2011. 

Afirma el recurrente que, el demandante debió acudir al procedimiento administrativo dentro del cual 
se emitió la Resolución No.66 de 14 de marzo de 2011, a través de la oposición al edicto que anunciaba la 
solicitud de adjudicación.  Al respecto, la Sala advierte que, si bien es cierto, el procedimiento para el 
reconocimiento de derechos posesorios y adjudicación a título gratuito u oneroso, contenido en el Decreto 
Ejecutivo 45 de 7 de junio de 2010 que reglamenta la Ley 80 de 31 de diciembre de 2009, que reconoce 
derechos posesorios y regula la titulación en las zonas costeras y el territorio insular con el fin de garantizar su 
aprovechamiento óptimo, contempla dentro del procedimiento, la publicación de un edicto para hacer de 
conocimiento público la solicitud de adjudicación, otorgando a los interesados un término de cinco días para 
oponerse a la misma; sin embargo, en la motivación de la solicitud de revocatoria y los cargos de ilegalidad 
dentro de la demanda de plena jurisdicción que nos ocupa, se hace referencia a la pretermisión o violación de 
formalidades legales dentro del proceso de adjudicación, cuya revocatoria se solicita. 

Aunado a lo anterior el actor ha manifestado en su oposición al recurso de apelación que, la 
adjudicación no cumplió con los trámites de publicación de edictos ni otros (f.112), por lo que mal podría 
presentar su oposición; sin embargo, sí podía el afectado solicitar la revocatoria del acto que considera lesiona 
sus derechos subjetivos, en virtud de que como ha expuesto, mantenía una solicitud previa de adjudicación, 
fundamentándose en una de las causales de revocatoria de los actos administrativos contenidos en el artículo 
62 la Ley 38 de 2000, que establece lo siguiente: 

“Artículo 62. Las entidades públicas solamente podrán revocar o anular de oficio una resolución en 
firme en la que se reconozcan o declaren derechos a favor de terceros, en los siguientes supuestos: 

1. Si fuese emitida sin competencia para ello; 

2. Cuando el beneficiario de ella haya incurrido en declaraciones o haya aportado pruebas falsas para 
obtenerla; 

3. Si el afectado consiente en la revocatoria; y 

4. Cuando así lo disponga una norma especial. 

En todo caso, antes de la adopción de la medida a que se refiere este artículo, la entidad 
administrativa correspondiente solicitará opinión del Personero o Personera Municipal, si aquélla es de 
carácter municipal; del Fiscal o de la Fiscal de Circuito, si es de carácter provincial; y de la Procuradora 
o del Procurador de la Administración, si es de carácter nacional. Para ello se remitirán todos los 
elementos de juicio que sean conducentes al esclarecimiento de los hechos pertinentes. 

En contra de la decisión de revocatoria o anulación, puede el interesado interponer, dentro de los 
términos correspondientes, los recursos que le reconoce la ley. 

La facultad de revocar o anular de oficio un acto administrativo, no impide que cualquier tercero 
interesado pueda solicitarla, fundado en causa legal, cuando el organismo o funcionario administrativo 
no lo haya hecho”.      

Por otra parte, alega el recurrente que el actor incumplió requisitos indispensables en la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, por que, solicitó se declarara nula por ilegal la negativa tácita 
en que incurrió el Administrador General de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras al no dar 
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respuesta a la solicitud presentada el 11 de noviembre de 2011, en vez de solicitar la nulidad de la Resolución 
No.66 de 14 de marzo de 2011, de adjudicación.  Sobre el particular debemos reiterar que, la solicitud de 
revocatoria del acto administrativo constituye un procedimiento separado del procedimiento administrativo de 
adjudicación a que hace referencia el apelante, y su sustento jurídico viene dado en el artículo 62 de la Ley 38 
de 2000, al que ya nos hemos referido, y cuyo objeto es precisamente la revocatoria de la Resolución No.66 de 
14 de marzo de 2011, de adjudicación. 

 Por lo anterior, no es correcto señalar como elemento para no admitir la demanda que el actor, para 
poder reivindicar derechos que estima conculcados debió demandar, previa oposición dentro del procedimiento 
de adjudicación, el acto mediante el cual se otorgó la misma a favor de la sociedad Brisas del Mar Pacífico, S.A. 

 Finalmente expone el recurrente que, el actor no expreso el concepto de infracción de las normas que 
alega como infringidas, realizando cargos sobre la base abstracta de una infracción, sin señalar la forma en que 
se da, cuando el concepto de violación debe ser expresado de manera técnica, conforme a los motivos de 
legalidad. 

Con relación a éste argumento, esta Sala ha expresado en reiterados fallos que, el requisito de 
expresar las normas violadas y el concepto de la violación se entiende satisfecho, siempre que el demandante 
haya explicado y confrontado claramente, de forma sencilla, pero entendible, el acto impugnado con las 
disposiciones que se dicen vulneradas, como fue expuesto en la demanda que nos ocupa, por lo que 
consideramos que, en este caso, lo dispuesto en el artículo 43 numeral 4, de la Ley 135 de 1943 ha sido 
debidamente atendido.  

Es importante que esta Sala advierta que, la autoridad administrativa remitió a esta instancia 
jurisdiccional copia autenticada de la Resolución No.366 de 9 de noviembre de 2011, notificada el 21 de 
noviembre de 2011, mediante la cual revoca de manera oficiosa la Resolución No.66 de 14 de marzo de 2011, 
acto cuya revocatoria es el objeto de la presente demanda; sin embargo, dicha revocatoria fue recurrida en 
reconsideración, según se puede observar en el sello de notificación de la misma (f.54), sin que exista dentro del 
proceso que analizamos una constancia de que dicho recurso haya sido resuelto por la Autoridad Administrativa, 
y por tanto, no consta que el mismo se encuentre ejecutoriado. 

En virtud de lo antes descrito, la demanda presentada contra la negativa tácita por silencio 
administrativo, es perfectamente admisible.          

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN, la 
Resolución de 18 de abril de 2012, que admite la demanda contencioso-administrativa de plena jurisdicción, 
interpuesta por el licenciado Manuel Bernal en representación de Ricardo Alberto Solís, para que se declare 
nula, por ilegal, la negativa tácita por silencio administrativo en que incurrió la Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras y para que se hagan otras declaraciones.   

Téngase a la Licenciada Marlina Peñalba, como apoderada especial de la sociedad Hedecor Group. 
S.A., conforme escrito de sustitución de poder que reposa a foja 140 del expediente. 

Notifíquese, 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE ENEDELCIA VISUETTI, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL RESUELTO DE PERSONAL NO.OIRH-016/14 DE 14 DE 
ENERO DE 2014, DICTADO POR EL INADEH, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIECISÉIS 
(16) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 16 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 298-14 

VISTOS: 

ENEDELCIA VISUETTI, a través de la representación legal del Licenciado Carlos Ayala, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Resuelto de Personal No. OIRH-016/14 de 14 de enero de 
2014, emitido por el Instituto de Formación Profesional  y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH), el 
acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la presente demanda, con el fin de determinar si la 
misma cumple con los requisitos mínimos para su admisibilidad. 

Corresponde al Magistrado Sustanciador, determinar en este momento procesal, si la demanda 
ensayada cumple con los requisitos de Ley, para así darle curso a la misma o proceder a su no admisión. 

Primeramente este Tribunal observa que el demandante sustenta y fundamenta su demanda en la Ley 
39 de 11 de junio de 2013, solicitando el pago de indemnización por despido injustificado, así como el pago de 
prima de antigüedad  y otras prestaciones. 

Con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 de julio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de 
diciembre de 2013, se establecieron de manera taxativa tres prestaciones laborales a los que tienen derecho los 
servidores públicos detallados en dichas leyes, dependiendo de las circunstancias establecidas en dichos 
cuerpos legales. Uno de esos derechos es la prima de antigüedad, que surge por el tiempo laborado de manera 
continua en la o entidades estatales, y que ante el vacío establecido por las leyes mencionadas, su tramitación 
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se deberá efectuar conforme al proceso establecido por la Ley 135 de 1943, que regula entre otros el proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de reclamos de derechos particulares; y los otros 
dos, es decir, reintegro o indemnización que se produce  cuando el funcionario ha sido destituido 
injustificadamente, cuya tramitación se hará a través de proceso sumario. 

Por su parte, en cuanto al reclamo de la prima de antigüedad, las leyes en mención no establece un 
término para la presentación de la demanda. No obstante, sí se encuentra estipulado el término para solicitar el 
reintegro o la indemnización por despido injustificado, como lo establece el artículo 2 de la Ley 39 de 2013, 
modificada por la Ley 127 del mismo año, que a la letra dice: 

“Artículo 2.... 

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, por razón de despido 
injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario contado a partir de la notificación”. 

 En relación con lo ut supra este Tribunal señala que cuando se trate de reclamaciones de 
indemnización por despido injustificado deben presentarse dentro de los sesenta días calendario, contados a 
partir de la notificación del despido, lo cual deberá hacerse ante la autoridad emisora del acto impugnado, a fin 
de que se agoten los trámites de la petición o peticiones de las prestaciones laborales reclamadas, así como los 
recursos de Ley que sean necesarios para agotar la vía gubernativa. 

 Es importante señalar que no puede desconocerse el derecho de petición que la ley, le otorga a todo 
servidor público de acudir a la Administración en busca del reconocimiento de los derechos subjetivos que 
considera han sido afectados por acciones u omisiones administrativas; así como el derecho y el deber de la 
propia Administración de revisar sus propios actos, en virtud de recursos o medios de impugnación interpuestos  
por los servidores públicos, para que una vez verificados los planteamientos del recurrente, pueda confirmarlos, 
modificarlos, revocarlos, aclararlos o anularlos. 

 Es necesario recordar que la finalidad que persigue el agotamiento de la vía gubernativa, es darle a la 
Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios errores. En otros términos, con el 
agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia Administración Pública se pueda revocar el 
acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. 

Al respecto de la figura del agotamiento de la vía gubernativa, la Sala Tercera se ha pronunciado en 
pluralidad de ocasiones. 

Auto de 10 de agosto de 2005 

"... 
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No se observa, pues, que el actor utilizó los medios de impugnación que tenía derecho a ejercer a fin 
de que el acto se revocara, no agotando de esta forma la vía gubernativa, requisito indispensable para 
accionar dentro de la vía jurisdiccional en las demandas de plena jurisdicción, tal como lo establece el 
artículo 42 de la ley 135 de 1943, que dispone: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos y resoluciones no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33,38,39, y 41º se han decidido, 
ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas decidan 
directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término a hagan imposible su 
continuación." 

Esta disposición corresponde con el artículo 200 de la Ley 38 de 2000, que en su numeral 4 establece 
que se considera agotada la vía gubernativa cuando se haya "interpuesto el recurso de 
reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, éstos hayan sido resuelto". 

El agotamiento de la vía gubernativa tiene la finalidad de darle a la Administración la oportunidad de 
corregir o enmendar sus propios errores, es decir, se pueda revocar el acto administrativo que afecte o 
cause perjuicio. 

En atención a estas normas, esta Superioridad ha expresado, en ocasiones anteriores, que para que 
se entienda agotada la vía gubernativa los recursos administrativos procedentes deben ser promovidos 
y sustentados oportunamente...” 

 En ese mismo sentido, se aprecia que la señora Enedelcia Visuetti de Guerra, interpuso recurso de 
reconsideración contra el Resuelto de Personal No. OIRH-016/14 del 14 de enero de 2014. Sin embargo este 
recurso no puede considerarse como agotamiento de la vía gubernativa, puesto que en el mismo la parte actora 
se limitó en atacar la supuesta ilegalidad del acto demandado, más no se aprecia que haya pedido otras 
prestaciones de tipo indemnizatorio por despido injustificado a la luz de la ley 39 de 2013, modificada por la Ley 
127 del mismo año. 

 Por lo que este Tribunal considera que al no existir constancia alguna de que previamente se haya 
pedido ante INADEH el pago de la indemnización por despido injustificado, así como el pago de la prima de 
antigüedad, y menos aún que haya agotado la vía gubernativa en ese sentido, constituye una omisión suficiente 
para no admitir la demanda en estudio. 

 Por otro lado, es importante señalar que para el tema de las demandas que promuevan los servidores 
públicos destituidos injustificadamente, el proceso será sumario, tal y como lo establece el artículo 3 de la Ley 
39 de 2013. Sin embargo, en cuanto al proceso que deban seguir los servidores públicos, una vez agotada la 
vía gubernativa para reclamar el pago de la prima de antigüedad, la ley en mención no establece cuál será el 
procedimiento a seguir; por lo que ante este vacío, debe entenderse que se seguirá el proceso que la Ley 135 
de 1943 establece para las acciones contenciosas administrativas de plena jurisdicción, ya que dicha 
reclamación se realiza sobre un derecho de carácter particular. 
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 De lo anterior se concluye que para las reclamaciones de reintegro o indemnización, se seguirá 
proceso sumario, mientras que para las reclamaciones de prima de antigüedad, el procedimiento será en base a 
lo estipulado en la Ley 135 de 1943. 

 En base a los fundamentos jurídicos aquí planteados, esta Magistratura encuentra que los reclamos 
de prima de antigüedad y las demandas de indemnización deben tramitarse en demandas separadas, por ser 
procedimientos distintos y para evitar obstáculos procesales que imposibiliten decidir ambas pretensiones 
laborales en un mismo proceso. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción (proceso sumario) interpuesta por el Licenciado 
Carlos Ayala, actuando en nombre y representación de ENEDELCIA VISUETTI DE GUERRA, para que se 
declare nulo, por ilegal, el Resuelto de Personal No. OIRH-016/14 de 14  de enero de 2014, dictado por el 
Instituto de Formación Profesional  y Capacitación para el Desarrollo Humano (INADEH), el acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO AURELIO GUZMÁN, EN REPRESENTACIÓN  DE FIRE & RESCUE EQUIPMENT, 
CORP. (FIRECORP), ROSENBAUER AMERICA  & FIRECORP CONSORTIUM, INC. Y 
ROSENBAUER AMERICA LLC., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN  
NO.100-2011 PLENO/TADECP DE 17 DE OCTUBRE DE 2011, DICTADA POR EL TRIBUNAL 
ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIONES PUBLICAS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 17 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 738-11 

VISTOS: 

Conoce, en grado de apelación, el resto de la Sala de lo Contencioso Administrativo, de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el Licenciado Aurelio Guzmán, en 
representación de FIRE & RESCUE EQUIPMENT, CORP. (FIRECORP), ROSENBAUER AMERICA & 
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FIRECORP CONSORTIUM, INC. Y ROSENBAUER AMERICA LLC., para que de declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. 100-2011 PLENO/TADECP de 17 de octubre de 2011, dictada por el Tribunal Administrativo de 
Contrataciones Públicas, y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador emitió la Resolución de 5 de diciembre de 2011, mediante la cual  admite 
la presente demanda. 

I. APELACIÓN  A LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA 

La oposición del  Tercero Interesado LUIS VARCACIA, S. A., representado por la Firma Forense 
RIVERA, BOLIVAR Y CASTAÑEDAS señala lo siguiente: 

“SEGUNDO: Que la resolución Impugnada en la Demanda Contencioso Administrativa  de 
Plena Jurisdicción mencionada en el Hecho Primero anterior, corresponde a la decisión de fondo 
adoptada de manera unánime por el Tribunal Administrativo de Contrataciones Pública en virtud del 
Recurso de Impugnación interpuesto por nuestra representada LUIS VARCACÍA, S.A., en contra de la 
Resolución de adjudicación  No.1103 RA de 15 de octubre de 2010, por medio de la cual se adjudicó la 
Licitación Abreviada por Mejor Valor No. 2010-0-04-0-08-AV-000726 del Ministerio de Gobierno, para 
la ADQUISICIÓN DE (5) VEHÍCULOS DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS CHASIS COMERCIAL 4 x 4, 
QUINCE (15) VEHÍCULOS DE EXTINCIÓN CHASIS COMERCIAL, PARA USO DEL CUERPO DE 
BOMBEROS DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, por un monto de Cinco Millones Sesenta Mil 
Cuatrocientos Noventa y Dos  Balboas con 72/100 (B/.5,060,492.72) a favor del Consorcio 
ROSENBAUER AMERICA & FIRECORP COSORTIUM, INC. 

TERCERO: Que de lo expuesto en el hecho Segundo anterior, se desprende que la 
Resolución impugnada por los demandantes, no corresponde al Acto originario sino a un acto 
Administrativo modificatorio, dictado en grado de segunda instancia por parte del Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas, en ejercicio de las funciones que por Ley le corresponden 
ejercer, tal y como se establece en el artículo 130 del Texto Unico de la Ley de Contrataciones 
Públicas el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 130. Recurso de impugnación. Todos los proponentes que se consideren 
agraviados por una resolución u otro acto administrativo que adjudique o declare desierto un acto de 
selección de contratista o por una resolución u otro acto administrativo en el que se rechazan las 
propuestas o cualquier otro acto que afecte la selección objetiva del contratista, en el cual consideren 
que se ha cometido acciones u omisiones ilegales o arbitrarias, podrán presentar recurso de 
impugnación ante el Tribunal Administrativo de Contrataciones Pública, acompañando las prueba o 
anunciándolas al momento de formalizar la impugnación, si las hubiera.........” 

La norma citada es clara al definir el Recurso de Impugnación en nuestro ordenamiento 
jurídico de contrataciones Públicas, señalando que el mismo podrá ser presentado ante el Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas por los proponentes que se consideren agraviados por un 
acto de Adjudicación, situación que se configuró en el presente caso, toda vez que la resolución 
demandada de ilegal fue emitida por el TADECP, en el ejercicio de sus funciones al resolver el 
Recurso de Impugnación interpuesto por nuestra representada LUIS VARCACIA, S.A., en contra de la 
resolución de adjudicación de la Licitación Abreviada por Mejor Valor No. 2010-0-04-0-08-AV-000726 
del Ministerio de Gobierno. 
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Aunado a lo anteriormente expuesto, el artículo 120 del Texto Único de la Ley de 
Contrataciones Públicas al definir las competencias del Tribunal Administrativo de Contrataciones 
Públicas establece lo siguiente: 

“Artículo 120. Creación. Se crea el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas como 
ente independiente e imparcial, que tendrá jurisdicción  en todo el territorio de la República. Este 
Tribunal tendrá competencia privativa, por naturaleza del asunto, para conocer en única instancia de: 
1. El recurso de impugnación contra el acto de adjudicación, la declaratoria de deserción o el acto o 
resolución por la cual se rechazan las propuestas emitidos por la entidades, en los procedimientos de 
selección de contratista. 

2.El recurso de apelación contra la resolución administrativa del contrato y la inhabilitación del 
contratista. 

3. Las acciones de reclamo no resueltas por la Dirección General de Contrataciones Públicas, dentro 
del término de cinco días hábiles que esta tiene para resolver. 

...................................................................................... 

CUARTO: Que esta augusta Sala de la Corte Suprema de Justicia ha manifestado en reiteradas 
ocasiones que al momento de comparecer ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, es 
necesario que el actor dirija su acción contra el acto original y de manera accesoria contra sus actos 
confirmatorios o modificatorios. “ 

     

  

III. EXAMEN DEL TRIBUNAL AD-QUEM 

Del escrito de apelación a la admisión a la demanda se le corrió traslado a las partes intervinientes, 
siendo que la institución demandada contestó al traslado allanándose a la solicitud del tercero interesado, 
gestión que fue apelada por la Procuraduría de la Administración, mediante Vista N° 365 de 10 de septiembre 
de 2013. Por su parte, el actor no presentó escrito de oposición.  

La vía gubernativa se considera como un mecanismo de control de juricidad y legalidad, en lo interno 
de la Administración, donde se presentan recursos en las distintas instancias frente a la propia Administración, 
contra los actos administrativos creadores de situaciones individuales o concretas. 

Mientras el acto administrativo que causa estado se encuentra impugnado por los recursos 
administrativos que la ley señala pueden ejercerse en su contra, el mismo no se halla en firme ni adquiere su 
carácter de definitivo, hasta tanto se culmine esta vía recursiva. 

El agotamiento de los recursos en la vía gubernativa tiene la finalidad de darle a la Administración la 
oportunidad de revisar su actuación antes de que la misma quede en firme, ya sea, manteniendo la decisión, 
corrigiendo o enmendando sus propios errores. 

En este sentido, el acto originario puede ser confirmado, modificado o revocado, por lo que los actos 
posteriores serán considerados confirmatorios en la medida en que reiteren el contenido o lo decidido en el acto 
originario. Por el contrario, no existe confirmación cuando el acto que resuelve los recursos modifica o revoca el 
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acto originario, ya sea,  total o parcialmente estableciendo nuevas disposiciones o  creando una situación 
jurídica distinta. 

No siendo confirmatorio este acto modificatorio o revocatorio, al crear una situación distinta, no es 
posible aplicarle la teoría del acto confirmatorio, ya que causa un estado distinto, debiendo analizarse la 
pretensión de la parte actora, para determinar si debe demandar ambos, en caso de que ambas decisiones le 
sean desfavorables, o sólo el acto modificatorio, que puede ser el único que le es  desfavorable o le conculca el 
derecho subjetivo vulnerado. 

En el caso que nos ocupa, es conveniente hacer un recuento de los actos administrativos dictados y 
los recursos en torno a ellos, para entender la situación específica: 

Mediante Resolución 1103-RA del 15 de octubre de 2010, emitida por el Vice Ministro de Gobierno, se 
adjudicó al Consorcio Fire & Rescue Equipment, Corp. (FIRECORP)/ROSENBAUER AMERICA LLC (NOMBRE 
LEGAL DEL CONSORCIO: ROSENBAUER AMERICA & FIRECORP CONSORTIUM INC), el Renglón No.1 y el 
Renglón No. 2 de la Licitación Abreviada por Mejor Valor No. 2010-0-04-0-08-AV-000726. Esta decisión fue 
impugnada por Luis Varcacia S.A. 

La Resolución No. 100-2011 Pleno/TA de CP de 17 de octubre de 2011,  decide el Recurso de 
Impugnación interpuesto por la empresa LUIS VARCACIA, S.A., en contra de la Resolución No.1103-RA de 15 
de octubre de 2010, anulando lo actuado por la Entidad Licitante.  

De lo anterior, se desprende que aunque, la Resolución 100-2011 Pleno/TA de CP de 17 de octubre 
de 2011, se haya dictado dentro del mismo procedimiento administrativo en el que se dictó la Resolución No. 
1103-RA de 15 de octubre de 2010, ambas han creado situaciones jurídicas distintas y la Resolución 100-2011 
Pleno/TA de CP de 17 de octubre de 2011 no puede ser considerada como acto confirmatorio, ya que modifica 
el acto administrativo originario.    

Ante estas circunstancias, queda en evidencia que la Resolución 100-2011 Pleno/TA de CP de 
octubre de 17 de octubre de 2011, no constituye un acto confirmatorio, sino que crea una situación jurídica 
diferente a la establecida con anterioridad, creando un estado jurídico definitivo y  distinto a la que creó la 
Resolución No. 1103-RA de 15 de octubre de 2010, y por tanto, no resulta procedente la argumentación 
planteada por el tercero interesado, en su escrito de apelación, quien afirma que la demanda se dirigió contra un 
acto confirmatorio. 

Por el contrario, el acto demandado se encuentra dentro  de los actos que pueden ser recurrido ante la 
Sala, en atención a lo expuesto y lo señalado en el artículo 42 de la Ley 135 de 1943 que   estipula como 
requisito para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo que se haya agotado la vía 
gubernativa y que se trate de actos o resoluciones que sean definitivas, o de providencias de trámite, si estas 
últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible 
su continuación.  

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, CONFIRMAN la Resolución de 5 de diciembre de 2011 que admite la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, impetrada por el Licenciado Aurelio Guzmán, en 
representación de FIRE & RESCUE EQUIPMENT, CORP. (FIRECORP), ROSENBAUER AMERICA & 
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FIRECORP CONSORTIUM, INC. Y ROSENBAUER AMERICA LLC., para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No.100-2011 PLENO/TADECP de 17 de octubre de 2011.            

Notifíquese,    
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EZEQUIEL CALVO, EN REPRESENTACIÓN DE JULIETA QUINTERO, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.667-A DE 30 DE JULIO 
DE 2014, DICTADA POR EL MINISTERIO DE SALUD Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 17 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 465-14 

VISTOS: 

El licenciado Ezequiel Calvo, en representación de Julieta Quintero, ha presentado demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
Administrativa No.667-A de 30 de julio de 2014, emitida por el Ministerio de Salud y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Encontrándose la demanda en etapa de admisión, se observa que si bien se presentó solicitud de 
suspensión provisional del acto impugnado, no obstante, se advierte, que la misma adolece de ciertos defectos 
que impiden darle curso. 

Observa este Tribunal que dentro de las formalidades dispuestas en el artículo 42 de la ley 135 de 
1943, se establece como requisito para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, 
que "se trate de actos o resoluciones sean definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas deciden 
directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su 
continuación". 

Es indispensable señalar, que la parte actora demanda el acto contenido en la Resolución 
Administrativa No. 667-A de 30 de julio de 2014, que rechaza de improcedente el recurso de apelación incoado 
contra el Decreto Número 968 de 31 de diciembre de 2013, que deja sin efecto su nombramiento. 

En este sentido, lo primero que se advierte es que la acción está dirigida contra un acto confirmatorio, 
como lo es la Resolución Administrativa No. 667-A de 30 de julio de 2014, y no contra la decisión administrativa 
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que produce los efectos jurídicos que afectan los intereses de la señora Julieta Quintero, como lo es el Decreto 
Número 968 de 31 de diciembre de 2013.  

En este orden de ideas, las acciones contencioso-administrativas no pueden interponerse únicamente 
contra esta última categoría de actos, pues, carece de objeto que la Sala se pronuncie sobre la legalidad de un 
acto confirmatorio, ya que el acto que causa estado, que es el que podría afectar derechos subjetivos, 
permanece vigente y en plena eficacia, por no haber sido impugnado en la demanda.  

Por otro lado, se observa en el caso que nos ocupa, que la parte actora omite  cumplir con el requisito 
contenido en el numeral 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, que establece el requisito obligatorio para la 
presentación de cualquier demanda ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, el de enunciar 
formalmente cuál es la norma que se estima violada y el concepto de la violación, brindando a la vez una 
explicación clara del mismo, que permita al Tribunal poder hacer el requerido examen de legalidad del acto.  

Al respecto, la parte actora sustenta en forma conjunta las normas que estima violadas, sin especificar 
de forma particularizada la razón por la cuál considera que el acto impugnado infringe cada una de ellas, lo que 
impide  hacer el análisis de la legalidad del acto con relación a la causa o razón por la cual se considera 
infringida la norma.         La Sala ha 
señalado en relación al artículo 43 de la Ley 135 de 1943, que el incumplimiento de estos requisitos, produce la 
inadmisión de la demanda, y específicamente tratándose de "la expresión de las disposiciones que se estimen 
infringidas y el concepto de la violación", ha manifestado que:    

Auto de 9 de febrero de 2007 

"...Según se aprecia en el presente negocio, la parte actora no individualizó cada disposición que 
estima violada ni expuso el concepto de infracción de cada una de ellas. 

Este Despacho considera que los argumentos utilizados por el recurrente para sustentar la apelación 
ante el resto de la Sala, devienen sin sustento alguno habida cuenta que en el libelo de la demanda no 
se expresan en forma clara y detallada las normas infringidas con sus respectivos conceptos de 
infracción, conforme lo ha señalado en reiterada jurisprudencia este Tribunal. En este sentido no es 
válido el argumento que expone en cuanto a que dentro de los hechos de la demanda aduce las 
disposiciones legales que estima infringidas, y que el concepto de infracción lo sustentó en que el acto 
demandado es arbitrario e ilegal porque vulnera las formalidades del procedimiento administrativo de 
la Ley 38 de 2000, la Ley 14 de 26 de mayo de 1993, modificada por la Ley 34 de 28 de julio de 1999 y 
los Decretos Ejecutivos 543 y 545 ambos de 8 de agosto de 2003. 

..."(lo subrayado es nuestro). 

Por  lo antes expuesto, con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, se  estima que no 
debe dársele curso a la presente demanda. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso-
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Ezequiel Calvo, en representación de Julieta 
Quintero, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No. 667-A de 30 de julio de 2014, 
emitida por el Ministerio de Salud y para que se hagan otras declaraciones. 
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Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA BALLESTEROS & ASSOCIATES-PANAMA-LAW OFFICE, EN REPRESENTACIÓN DE JEAN 
RICHARD CHARBIT, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 19139 
DE 9 DE JUNIO DE 2014, DICTADA POR EL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 17 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 452-14 

I. VISTOS: 

La firma forense BTR LAW FIRM (Bonilla-Troya-Ruíz), quien actúa en representación de Analía 
Velásquez Barraza, presentó escrito de solicitud de intervención en calidad de tercero dentro de la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula por ilegal, el contenido de la 
Resolución No.19139 de 9 de junio de 2014, dictada por el Servicio Nacional de Migración, el acto confirmatorio, 
y para que se hagan otras declaraciones.  

FUNDAMENTO DE LA SOLICITUD 

El apoderado judicial de la señora Analía Velásquez sustenta su petición en que, la legitimación 
sustantiva y procesal para intervenir como tercero dentro de la acción contenciosa administrativa por parte de su 
representada, se fundamenta en la consideración segunda (II) de los hechos u omisiones del libelo de la 
demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción incoada por Jean Richard Charbit, para que se 
declare nula por ilegal la Resolución 19139 del 9 de junio de 2014, emitida por el Director General del Servicio 
Nacional de Migración, confirmada mediante Resolución 19694 del 13 de junio de 2014; toda vez que dentro del 
precitado hecho el accionante manifiesta que su mandante, como parte actora y contraparte dentro del proceso 
de expulsión seguido al señor Charbit por el Servicio Nacional de Migración. 

Igualmente, alega que la señora Analía Velásquez tiene un interés directo a las resultas de este juicio, 
debido a que ha sido víctima de las conductas inapropiadas, instigamientos, improperios y amenazas por parte 
del señor Jean Richard Charbit. Advierte que, el señor Charbit perpetró ilegalmente en el domicilio laboral de la 
señora Velásquez, es decir, la Gerencia del hotel Valle Escondido en la provincia de Chiriqui, actuación que 
mantiene un proceso penal en la Personería Municipal de Boqueté por la presunta comisión del Delito de 
Inviolabildiad del Domicilio o Lugar de trabajo.  
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En virtud de las consideraciones expuestas, solicita a la Sala que se le admita como tercero en el 
presente proceso. 

DECISIÓN DE LA SALA 

Evacuados los trámites de rigor, se procede a resolver la presente controversia. 

En primer lugar, se observa que la señora Analía Velásquez requiere intervenir como tercero, dentro 
de la acción contenciosa administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula por ilegal la Resolución 
19139 del 9 de junio de 2014, emitida por el Director General del Servicio Nacional de Migración, a través de la 
cual, se cancela la visa de permiso provisional de residente permanente por solvencia económica propia por 
inversión en bienes inmuebles y dependientes, a favor del ciudadano Jean Richard Charbit, de nacionalidad 
francesa, por haber presentado la declaración jurada de antecedentes personales y omitir declarar que no había 
sido condenado en los Estados Unidos de Norteamérica, país de residencia.  

El apoderado legal de la señora Analía Velásquez fundamenta su solicitud en que el señor Jean 
Richard Charbit, la menciona en su libelo de demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción en la 
consideración segunda (II) de los hechos y omisiones, toda vez que señala que su mandante, como parte actora 
y contraparte dentro del proceso de expulsión seguido al señor Charbit por el Servicio Nacional de Migración. 

Igualmente indica que, su representada tiene un interés directo a las resultas de este juicio debido a 
que ha sido víctima de las conductas inapropiadas, instigamientos, improperios y amenazas por parte del señor 
Jean Richard Charbit. Advierte que en una ocasión, el señor Charbit perpetró ilegalmente en el domicilio laboral 
de la señora Velásquez, es decir, la Gerencia del hotel Valle Escondido en la provincia de Chiriqui, actuación 
que mantiene un proceso penal en la Personería Municipal de Boqueté por la presunta comisión del Delito de 
Inviolabildiad del Domicilio o Lugar de trabajo.  

Ahora bien, el artículo 43b de la Ley No. 135 de 1943, modificada por la Ley No. 33 de 1946, norma 
que aplica en los procesos contencioso-administrativos, establece lo siguiente: 

"En las acciones de nulidad de un acto administrativo, cualquier persona puede pedir que 
se le tenga como parte para coadyuvar o impugnar la demanda.  

En las demás clases de actuaciones, el derecho de intervenir como parte solo se reconoce 
a quien acredite un interés directo en las resultas del juicio. 

Si alguna de las partes se opusiere a la intervención, la oposición se sustanciará como 
incidente.”  

De la precitada norma se desprende que las demás clases de acciones, en este caso, plena 
jurisdicción, el derecho de intervenir como parte sólo se reconoce a quien acredite un interés directo en las 
resultas del juicio. 

Cabe señalar que la calidad de intervención del tercero, en este tipo de procesos, ha sido objeto de 
pronunciamiento por esta Sala, señalando que del vacío que la Ley No. 135 de 1943 tiene al respecto, por 
disposición expresa del artículo 57c de la misma excerta legal, procede la aplicación de las normas del Código 
Judicial que regulan la matería de tercerías.  
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En las normas que van desde el artículo 601 al 607 del Código Judicial, se oberva: quien tenga con 
una de las partes determinada relación sustancial, a la cual no se extiendan los efectos jurídicos de la sentencia, 
pero que pueda afectarse desfavorablemente si dicha partes es vencida, podrá intervenir en el proceso como 
coadyuvante. El coadyuvante podrá efectuar los actos procesales permitidos a la parte que ayuda, en cuanto no 
estén en oposición con los de ésta y no impliquen dispisición del derecho en litigio (artículo 603). 

Por otro lado, el autor jurista, panameño, profesor Jorge Fábrega Ponce, en su obra “Diccionario de 
Derecho Procesal Civil”, Plaza & Janés, Editores Colombia S. A. 2003, página 1255, nos dice: 

“...Es por esa razón que las legislaciones procesales modernas flexibilizaron el régimen de 
intervención de terceros, con el fin de facilitar que personas que no figuran como demandantes y 
demandados en el proceso, pudieran comparecer en él en defensa de un interés propio o en apoyo de 
alguna de las partes.  

Igualmente, indica que la intervención de terceros puede darse en algunas de las siguientes 
modalidades: La intervención adhesiva o coadyuvante. A través de esta modalidad un tercero que 
tenga una relación sustantiva con alguna de las partes que figuren en un proceso, puede introducirse 
en él con el propósito de colaborar y coadyuvar con cualquiera de ellas, sea demandante o 
demandado. La intervención de ese tercero a través de la coadyuvancia se justificaría ya que, de ser 
desfavorable el resultado del proceso a la parte quien ella mantiene una relación sustantiva, podrian 
afectarse los derechos del primero. ...” 

Por consiguiente, y de acuerdo a lo manifestado por el autor, y las argumentaciones presentadas y 
expuestas, consideramos que existe sustento para admitir la solicitud de intervención de tercero formulada por 
la señora Analía Velásquez, en atención a lo señalado y a las normas precitadas, estimamos legitimado su 
derecho a intervenir como tercero porque tiene un interés directo en las resultas del juicio. 

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, ADMITE LA SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE TERCERO formulada por el apoderado 
legal de la señora Analía Velásquez, dentro del presente proceso. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS GEORGE, EN REPRESENTACIÓN DE SEVERINA DE LEON CERRUD, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.9951 DE 13 DE MAYO DE 
2010, DICTADA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:   ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  
DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
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Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 147-12 

VISTOS: 

El licenciado Carlos George, actuando en nombre y representación de la señora SEVERINA DE LEÓN 
CERRUD, ha presentado demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución No.9951 de 13 de mayo de 2010, dictada por la Caja de Seguro Social, al igual que su 
acto confirmatorio; y en consecuencia, se hagan otras declaraciones. 

ANTECEDENTES 

Señala el apoderado judicial de la señora De León, que la misma se acogió al sistema de jubilación 
anticipada al amparo de la legislación del Ministerio de Educación, mediante Resolución N°156 de 17 de junio 
de 1999, y posterior a esta fecha laboró por espacio de 12 años y 6 meses en el Colegio Episcopal San 
Cristóbal, y un año y medio más en el Ministerio de Gobierno y Justicia, razón por la cual solicitó el reembolso 
de las cotizaciones aportadas durante ese periodo, las cuales no se tomaron en consideración para el cálculo de 
la jubilación. 

La Resolución No. C.P.9951 de 13 de marzo de 2010, resuelve la solicitud de reembolso de la pensión 
de vejez, realizada por la parte actora,  estableciendo el monto de pensión de vejez que le correspondería y 
ordenando su reintegro al Tesoro Nacional, por razón de que se encuentra amparada por una jubilación 
especial.  Esta decisión fue confirmada por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, mediante Resolución 
No.46,234-2011-J.D. de 22 de noviembre de 2011. 

La parte actora aduce que el acto demandado es violatorio a los artículos 188 y 189 de la ley 51 de 
2005; y el artículo 1637 del Código Civil. 

En  cuanto a las disposiciones contenidas en la ley 51 de 2005, que se estiman vulneradas, se 
observa que no se sustentó la violación del artículo 189.  relativo a las incompatibilidades de prestaciones 
económicas en el sistema exclusivo de beneficio definido. En cuanto a lo dispuesto en el artículo 188, referente 
a la naturaleza de las prestaciones que otorga el Seguro Social en dicho sistema, aduce la demandante que el 
acto demandado desconoce el criterio de irrenunciabilidad de la pensión en ella establecida, siendo que ante la 
concurrencia de dos prestaciones económicas para un mismo beneficiario, éste tendría que acoger la más 
beneficiosa.  A su juicio, entre los artículos 188 y 189 de la ley 51 de 2005 existe un conflicto, al cual debe 
aplicársele las reglas de interpretación y aplicación de la ley que se consagran en artículo 14 del Código Civil. 

Otra norma que manifiesta fue vulnerada es el artículo 1637 del Código Civil, que establece la 
obligación de restituir lo cobrado sin derecho o recibido por error, ha sido vulnerado directamente por omisión, 
toda vez que la actora cotizó por espacio de 14 años al sistema de seguridad social con posterioridad a su 
jubilación con el Ministerio de Educación, sin embargo, las cuotas aportadas no incrementan el monto de su 
jubilación, declararse que dichas cuotas fueron indebidamente aportadas y restituirlas, ya que la Caja de Seguro 
Social estaría incurriendo en enriquecimiento sin causa. 

INFORME DE CONDUCTA DEL FUNCIONARIO DEMANDADO 
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El Presidente de la Comisión de Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro Social remitió a esta 
Superioridad el informe de conducta requerido, en el cual explica que el 7 de agosto de 2009, la señora 
Severina I. De León Cerrud, solicitó el reembolso de la pensión de vejez normal, y surtido los trámites de rigor 
se decidió reconocer la pensión a la que tenía derecho y reembolsarla al Tesoro Nacional, por razón de 
jubilación especial de que gozaba la asegurada. 

Señala que, luego de realizar los cálculos pertinentes para la pensión de vejez normal, donde se 
tomaron en cuenta todas las cuotas aportadas debiendo escogerse los mejores siete (7) años de cuotas 
acreditadas en la cuenta individual determinar el monto, resultó que la misma era inferior a la que  percibía la 
señora De León en razón de la jubilación especial, motivo por el cual se aplicó lo dispuesto en el artículo 175 de 
la ley 51 de 2005, y se ordenó el reintegro de la pensión de vejez al Tesoro Nacional. 

En lo referente a la devolución de cuotas, menciona que la única forma en que sean devueltas es 
cuando el asegurado llega a la edad de referencia para el retiro laboral y no cumple con las cotizaciones o 
cuotas requeridas, en atención a lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 51 de 2005, estableciéndose una 
indemnización para tal fin. 

OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista 311 de 27 de junio de 2012, el Procurador de la Administración, de conformidad con el 
numeral 2 del artículo 5 de la ley 38 de 2000, solicitó en la contestación del traslado de la demanda, que se 
declare que no es ilegal la resolución C.P.9951 de 13 de mayo de 2010, emitido por la Comisión de 
Prestaciones Económicas de la Caja de Seguro Social. 

En primer lugar, el representante del Ministerio Publico, aclara los conceptos de jubilaciones 
especiales y pensión de vejez, señalando luego que, fueron tomadas en cuentas todas las cuotas aportadas por 
la demandante y los mejores años de salarios recibidos, para los efectos del cálculo de la pensión de vejez, 
aplicándose posteriormente el porcentaje de incremento que dispone la ley. Sin embrago, resultó que el monto 
de la pensión de vejez era inferior a la jubilación especial que percibía la señora De León, debiendo pagarse la 
prestación más beneficiosa según lo establece la  ley, y ordenarse el reintegro al Tesoro Nacional de la pensión 
que debía pagar la Caja de Seguro Social, por ser la menos beneficiosa. 

Con respecto al cargo de violación del artículo 1637 del Código Civil, indica que carece de sustento 
jurídico el argumento esgrimido por la parte actora, referente a que la negativa de la devolver las cuotas 
pagadas constituyen un enriquecimiento ilícito por parte de la institución de seguridad social.  Explica que, la 
posibilidad de la devolución de cuotas se encuentra reducida al supuesto establecido en el artículo 171 de la Ley 
51 de 2005, en el que no se ubica a la recurrente. 

Ante el argumento de contradicción entre los artículos 188 y 189 de la ley 51 de 2005, señala que la 
primera, contempla la incompatibilidad de prestaciones económicas, y la segunda, el carácter de orden público e 
interés social del cual están revestidas las prestaciones que otorga la Caja de Seguro Social, siendo ambas 
disposiciones comunes a lo relativo a las prestaciones generadas en el subsistema exclusivo de beneficio 
definido.  Agrega que no corresponde a esta instancia judicial dilucidar la situación de conflicto entre normas 
planteado, al estar limitada su competencia a ejercer el control de legalidad de los actos administrativos. 

I. ANÁLISIS DE LA SALA 
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Expuestos los antecedentes del caso presentado, la Sala entra a analizar la procedencia de los cargos 
de ilegalidad exteriorizados por la parte actora, entrando a considerar la opinión vertida por el Procurador de la 
Administración y el informe de conducta rendido por la Comisión de Prestaciones Económicas Caja de Seguro 
Social. 

El acto demandado surge de la solicitud de devolución de las aportaciones a la cuota de seguridad 
social, que consignó la señora De León con posterioridad a recibir una jubilación especial, toda vez que continuó 
laborando. Considera la actora que, la negativa a su solicitud es violatoria al artículo 1637 del Código Civil, 
porque constituye un enriquecimiento sin causa del Estado, ya que deben ser devueltas al no obtener el 
beneficio de la pensión de vejez de la Caja de Seguro Social ni ser consideradas para el incremento del monto 
que se percibe en razón de la jubilación especial.  Por las mismas razones estima vulnerado el artículo 188 de la 
ley 51 de 2005, relativo a la incompatibilidad de las prestaciones económicas que otorga el Seguro Social, en el 
Subsistema de beneficio definido, que es el aplicable a la actora. 

En primera instancia, ante los cargos de ilegalidad planteados por la actora, es importante aclarar que 
la seguridad social es entendida como un instrumento o forma de satisfacción de necesidades de los individuos 
que componen la sociedad, pretendiendo brindar una protección básica, a través de las instituciones y otros 
medios que el Estado establezca, ante la ocurrencia de un riesgo o contingencia que coloca al individuo en un 
estado de necesidad. 

La protección se brinda a través del otorgamiento de beneficios o prestaciones a cargo del sistema de 
seguridad social.  Los beneficiarios de la protección pueden ser indistintamente los afiliados o asegurados, o 
bien las personas que aparecen como dependientes de éste.  

Entre los riesgos o contingencias que se cubren por el sistema de seguridad social se encuentra el de 
la vejez, que se asocia con el estado de necesidad en que puede incurrir una persona que se ve imposibilitada o 
limitada para obtener los ingresos necesarios para enfrentar sus gastos corrientes, por motivos de la 
disminución de su capacidad laboral relacionada al hecho fisiológico de la vejez.  Ante esta situación de riesgo, 
se le brinda al beneficiario de la seguridad social una prestación monetaria, luego del cumplimiento de ciertos 
requerimientos, tales como la edad, años de servicio o número mínimo de aportaciones, cuando el sistema es 
contributivo. 

La prestación económica por vejez, en nuestro ordenamiento legal se encuentra mayormente cubierto 
a través de un sistema de seguridad social contributivo obligatorio, a cargo de la Caja de Seguro Social, y se 
concede cuando se haya alcanzado un número determinado de aportaciones y las edades determinadas por ley.  
Sin embargo, el Estado a través del Tesoro Nacional, para el caso de cierta categoría de funcionarios públicos 
que ejercen determinadas profesiones o actividades, previamente definidos en legislaciones especiales, también 
concede un beneficio similar, denominado jubilaciones especiales, para lo cual sólo debe alcanzar un número 
determinado de años de servicios. 

Ante la posibilidad que en una misma persona concurran ambos beneficios, uno otorgado por el 
Tesoro Nacional (jubilación especial) y el otro por la Caja de Seguro Social (pensión de vejez), la Ley 51 de 
2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, ha dispuesto lo siguiente: 

“Artículo 175. Reembolsos al Tesoro Nacional. La Caja de Seguro Social reintegrará al Tesoro 
Nacional el monto de las prestaciones económicas por invalidez o vejez a que tengan derecho las 
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personas jubiladas, pensionadas o declaradas empleadas supernumerarias, pagadas por el Estado, 
una vez dichas personas generen derecho a estas prestaciones, conforme a lo dispuesto en esta Ley, 
y siempre que dichos montos no sean superiores a los que reciben por parte del Estado. En este caso, 
se pagará al asegurado directamente la pensión de la Caja de Seguro Social, si esta es más 
beneficiosa. 

A estos efectos, los peticionarios suscribirán las solicitudes correspondientes. 

No obstante lo anterior, el Estado deberá transferir a las personas jubiladas, pensionadas o 
declaradas empleadas supernumerarias, cuyas pensiones de invalidez o vejez les hayan sido 
reintegradas, la totalidad de las sumas a que tengan derecho, de acuerdo con lo señalado en los 
artículos 192 y 193 de la presente Ley.” 

Por consiguiente, la Caja de Seguro Social, una vez el beneficiario cumpla  con los requisitos exigidos 
por ley para optar por la pensión de vejez, debe proceder al cálculo de su monto, y determinar cuál prestación 
económica es más beneficiosa, y si es inferior a la jubilación especial, deberá reintegrarla al Tesoro Nacional. 

En el caso de la señora De León, como educadora, amparada por una legislación especial, recibió el 
beneficio de una jubilación especial, en razón de sus años de servicios. Sin embargo, continúa laborando y 
generando cotizaciones a la Caja de Seguro Social, que por ley deben ser retenidas por el empleador, de las 
cuales posteriormente solicita que se le reembolsen.  

Lo procedente en esta situación, conforme a lo actuado por la Comisión de Prestaciones Económicas 
de la Caja de Seguro Social, era verificar el cumplimiento de los requisitos de edad y aportaciones, para hacer 
los cálculos respectivos y determinar el monto de la pensión de vejez a que tenía derecho la señora De León, 
verificar si era más beneficiosa, y en caso contrario, reembolsarla al Tesoro Nacional, como lo dispone el 
artículo 175 de la Ley 51 de 2005. 

Conforme a lo expuesto, no se encuentra vulnerado el artículo 188 de la ley 51 de 2005, que señala la 
incompatibilidad de prestaciones económicas, pues la misma dispone que en caso de concurrencia de 
prestaciones en dinero, se le pagará al asegurado la más beneficiosa, salvo algunas excepciones, dentro de las 
cuales no se encuentra el supuesto presentado en la demanda.  Lo dispuesto en la norma en comento, es 
concordante con lo establecido en el artículo 175 de la ley 51 de 2005, que reiteramos dispone que al concurrir 
dos prestaciones monetarias, una pagada por el Estado y otras por la Caja de Seguro Social, dirigidas al retiro 
por vejez, debe pagarse al asegurado la más beneficiosa y reembolsarse al Tesoro Nacional la correspondiente 
de la Caja de Seguro Social cuando resulte la menos beneficiosa.   

En atención al cargo de violación del artículo 1637 del Código Civil, que el apoderado judicial de la 
señora De León aduce, bajo el argumento de que al no reembolsarse las cuotas obrero patronales pagadas 
luego de ser beneficiada por la jubilación especial constituye un enriquecimiento sin causa del Estado, ya que 
deben ser devueltas al no obtener el beneficio de la pensión de vejez de la Caja de Seguro Social ni ser 
consideradas para el incremento del monto que se percibe en razón de la jubilación especial, el mismo no 
resulta procedente por las consideraciones siguientes: 

La Caja de Seguro Social, en atención al principio de legalidad no le es dable, según la normativa 
vigente, realizar reembolso alguno al asegurado bajo las circunstancias planteadas, más bien la ley le indica 
realizar el reembolso al Tesoro Nacional, de la pensión de vejez si esta no es más beneficiosa que la jubilación 
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especial que percibe.  Para el cálculo del monto de la pensión de vejez se entraron a considerar todas las 
aportaciones realizadas por la señora De León, hasta el momento de su solicitud.   

Adicional a ello, no hay disposición legal que sustente lo solicitado por la actora, en cuanto a la 
devolución de cuota aportadas con posterioridad a recibir los beneficios de pensión de vejez o jubilación 
especial.  Al respecto, esta Sala ya se ha pronunciado en Sentencia de 19 de diciembre de 2002, resolución que 
aunque anterior a la vigencia de la Ley Orgánica actual, resulta aplicable al caso, en tanto, la situación es similar 
y no ha variado con la nueva legislación: 

“En el presente caso, la Sala observa que la solicitud presentada por el MANUEL RIVERA 
GARAY fue contestada por el Director de Pensiones y Subsidios de la Caja de Seguro Social, y que en 
ellas se le expresa que no es posible acceder a su petición, puesto que no existe disposición legal que 
contemple la devolución de cuotas aportadas por los pensionados o un ajuste en los montos de dichas 
pensiones. 

Por otra parte, de lo expuesto anteriormente se desprende, asimismo, que el acto acusado no infringe 
los artículos 2 y 13 del Código Civil.  En efecto, la Sala conceptúa que, dichas normas legales no son 
aplicables al caso que nos ocupa, toda vez que ellas se refieren a la función jurisdiccional y no a la 
función administrativa, impugnada a través de la presente demanda.  Ello es así, puesto que los 
artículos aducidos dicen relación con las obligaciones que tienen los jueces de resolver las 
controversias a ellos planteadas, ya que de no haberlo, incurren en responsabilidad denominada, 
denegación de justicia.  Además, estima la Sala que el acto demandado lejos de pretextar vacíos 
legales, le aclara al demandante que su solicitud no puede ser tramitada, en virtud de que situación 
planteada no está prevista en la ley Orgánica de la Caja de Seguro Social.  De allí que por razón de su 
inaplicabilidad a esta causa, deben ser descartados los cargos de violación a los artículos 2 y 13 del 
Código Civil”. (Sentencia de 19 de diciembre de 2002, Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia) 
(lo resaltado es nuestro) 

En atención al análisis expuesto, la negativa de la Caja de Seguro Social a la solicitud formulada por el 
actor, no constituye una ilegalidad, pues se enmarca dentro de lo establecido en la norma y de las facultades a 
ella conferida.  

En consecuencia, no se configuran las violaciones alegadas de las normas que ya fueron analizadas.  
Con respecto al artículo 189 de la ley 51 de 2005,  relativas a las incompatibilidades de prestaciones 
económicas en el sistema exclusivo de beneficio definido, la Sala observa que no se sustentó la violación del 
mismo, por lo que no procede su estudio de legalidad. 

En mérito de lo expuesto,  la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, en la demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción interpuesta por el licenciado Carlos George, actuando en representación de la señora Severina De 
León Cerrud, DECLARA QUE NO ES ILEGAL la Resolución No.9951 de 13 de mayo de 2010, dictada por la 
Caja de Seguro Social, al igual que su acto confirmatorio; por consiguiente, se niegan las declaraciones 
solicitadas. 

Notifíquese. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
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KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOSÉ LUIS RUBINO BETHANCOURT, EN REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA 
YINETH ANELY DE GRACIA DE BRAVO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.410-2009 DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2009, EMITIDA POR 
EL ADMINISTRADOR DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, SUS ACTOS 
CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 756-10 

VISTOS:  
El licenciado José Luis Rubino Bethancourt, actuando en nombre y representación de la señora Yineth 

Anely De Gracia de Bravo, ha promovido demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No.410-2009 de 8 de septiembre de 2009, emitida por el 
Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá. 

I. ANTECEDENTES 
Mediante Resolución Administrativa No.410-2009 de 8 de septiembre de 2009, el Administrador de la 

Autoridad Marítima de Panamá, destituyó a la señora Yineth Anely De Gracia de Bravo, del cargo de Oficinista 
que ocupaba según la estructura de personal vigente, con funciones de Oficinista en el Departamento de 
Operaciones Portuarias de la Dirección General de Puertos e Industrias Marítimas Auxiliares, en Puerto 
Mensabé.  

La referida resolución, fue objeto de recurso de reconsideración ante la misma autoridad, siendo 
confirmada en todas sus partes, a través de la Resolución ADM. RH No.053-2009 de 24 de noviembre de 2009. 

Mediante Resolución J.D. No.021-2010 de 8 de abril de 2010, la Junta Directiva de la Autoridad 
Marítima de Panamá, al resolver el recurso de apelación interpuesto por la señora Yineth Anely De Gracia de 
Bravo, mantuvo en todas sus partes la Resolución Administrativa No.410-2009 de 8 de septiembre de 2009, con 
lo cual se agotó la vía gubernativa. 

II. PRETENSIÓN DE LA PARTE ACTORA 

La pretensión de la parte actora, consiste en que, previa declaración de nulidad, por ilegal, de la 
Resolución Administrativa No.410-2009 de 8 de septiembre de 2009, emitida por el Administrador de la 
Autoridad Marítima de Panamá y sus actos confirmatorios, se ordene a dicha entidad el reintegro de la señora 
Yineth Anely De Gracia de Bravo, a la posición que ocupaba cuando fue destituida, y se haga efectivo el pago 
de los salarios dejados de percibir, por gozar de estabilidad en el cargo a la fecha de su destitución. 
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III. DISPOSICIONES QUE FIGURAN COMO INFRINGIDAS POR LA RESOLUCIÓN DEMANDADA Y EL 
CONCEPTO DE SU INFRACCIÓN. 

En el libelo de la demanda, se señalan como normas infringidas con la emisión del acto administrativo 
demandado, el artículo 3 del Código Civil, que establece la irretroactividad de las leyes en perjuicio de derechos 
adquiridos; el artículo 132 del Reglamento Interno del Recurso Humano de la Autoridad Marítima de Panamá, 
que define la destitución; y el artículo 156 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, que regula la Carrera 
Administrativa, y que establece la nulidad de lo actuado, cuando la destitución se haga con incumplimiento del 
procedimiento establecido para ello.  

Señala la actora, que dichas normas fueron violadas de forma directa por omisión, ya que, tanto el 
Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá como la Junta Directiva de dicha entidad, sustentan la 
decisión de destituir a la señora Yineth Anely De Gracia de Bravo, apoyándose en la Ley 43 de 2009, norma 
posterior, que aplicaron de manera retroactiva, desconociendo la estabilidad de que gozaba por ser una 
servidora pública en funciones y por ende incorporada al régimen de Carrera Administrativa, al señalar que la 
misma es una funcionaria pública de libre nombramiento y remoción, con lo cual se violenta el artículo 3 del 
Código Civil. 

Con relación al cargo de violación de los artículos 156 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994 y 132 del 
Reglamento Interno del Recurso Humano de la Autoridad Marítima de Panamá, agregó, que al tratarse de una 
funcionaria incorporada al régimen de carrera administrativa, se violentó el debido proceso al ser destituida sin 
causal alguna.      

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA  
Mediante resolución calendada 16 de agosto de 2010, se corrió traslado de la demanda instaurada al 

Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá, para que rindiera un informe explicativo de su actuación, lo 
cual hizo a través de la nota ADM No.2912-08-2010-OAL de 25 de agosto de 2010, donde expuso en síntesis, 
que la decisión de destituir a la señora Yineth Anely De Gracia de Bravo se fundamentó en la facultad del 
Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá de nombrar, trasladar, ascender, suspender, separar y 
remover al personal subalterno, de conformidad con lo establecido en la Ley y el Reglamento Interno de la 
Autoridad, y de conformidad con el artículo 21 de la Ley 43 de 30 de julio de 2009, que dejó sin efecto, todas 
aquellas incorporaciones de servidores públicos a la Carrera Administrativa, realizadas a partir de la aplicación 
de la Ley 24 de 2007, en todas las instituciones públicas. 

V. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº 1321 de 25 de noviembre de 2010, el Procurador de la Administración, solicita a la 
Sala, que declare que no es ilegal la Resolución Administrativa No.410-2009 de 8 de septiembre de 2009, ni sus 
actos confirmatorios. 

Señala, que “se aprecia en el expediente judicial que la demandante no formaba parte del régimen de 
carrera administrativa, puesto que no existe prueba documental alguna que acredite su ingreso a la Autoridad 
Marítima de Panamá por medio del procedimiento de selección previsto en la ley que regula dicho régimen, lo 
que denota que su condición laboral en esa institución estaba sujeta a la facultad de la autoridad nominadora de 
nombrar y remover discrecionalmente a aquellos servidores públicos que  no están amparados por una ley 
especial que le garantice estabilidad laboral, conforme lo dispuesto en el artículo 27 del decreto ley 7 de 10 de 
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febrero de 1998, “por el cual se crea la Autoridad Marítima de Panamá, se verifican las distintas competencias 
marítimas de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones” (sic). 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA. 

1. Competencia 
Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer de la acción contencioso 

administrativa de plena jurisdicción, promovida contra los actos administrativos, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 206 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97 numeral 1 del Código Judicial. 

2. Legitimación activa y pasiva 

En el presente caso, la parte demandante, la constituye la señora Yineth Anely De Gracia de Bravo, 
quien recurre en defensa de sus derechos e intereses, contra la Resolución Administrativa No.410-2009 de 8 de 
septiembre de 2009, a través de la cual fue destituida, razón por la cual se encuentra legitimada para promover 
la acción examinada. 

El acto demandado fue emitido por el Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá, con 
fundamento en el Decreto Ley 7 de 10 de febrero de 1998 y la Ley 57 de 6 de agosto de 2008, quien funge 
como sujeto pasivo en el presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

La Procuraduría de la Administración en la demanda de plena jurisdicción, por mandato del numeral 2 
del artículo 5 de la Ley No.38 de 2000, actúa en interés y defensa de la Administración. 

3. Problema Jurídico a resolver en la presente controversia 

De lo planteado por las partes del proceso, deducimos en el presente caso como problema jurídico a 
resolver: Determinar si la entidad demandada al emitir el acto administrativo objeto de la demanda, se enmarcó 
en la normativa legal vigente y aplicable al caso concreto, con base en los cargos de violación establecidos en la 
demanda que nos ocupa, a través de los cuales se alega violación a la estabilidad laboral y faltas al debido 
proceso, corresponde a la Sala determinar la legalidad del acto administrativo demandado. 

Para resolver el fondo del cuestionamiento planteado, procedemos a realizar un análisis de la 
normativa vigente aplicable, confrontándola con los hechos y constancias del proceso en examen. 

A. Estatus laboral de la demandante  

A fin de identificar si la actora gozaba del derecho a la estabilidad laboral alegada en su demanda, 
esta Superioridad debe verificar inicialmente el estatus laboral de la funcionaria demandante al momento en que 
fue destituida por la Autoridad demandada. 

En ese sentido, observa esta Sala, que la señora Yineth Anely De Gracia de Bravo al momento de su 
destitución, ocupaba el cargo de Oficinista, en el Departamento de Operaciones Portuarias de la Dirección 
General de Puertos e Industrias Marítimas en Puerto Mensabé, posición No.0000700, con salario mensual de 
seiscientos balboas (B/.600.00). 

La señora Yineth Anely De Gracia de Bravo alega en su libelo de demanda, que la entidad 
demandada desconoció que era “una servidora pública en funciones y por ende, incorporada al régimen de 
carrera administrativa”.  Al respecto esta Sala tiene a bien indicar, en primer lugar, que la denominación de 
servidores públicos en funciones, es una sub-categoría de servidores públicos que no son de carrera, conforme 
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lo establece el artículo 2 de la Ley 9 de 1994, que al ser eliminada por la Ley 43 de 2009, no afecta el estatus de 
la actora, puesto que continúa siendo una servidora pública que no es de carrera, y en virtud de ello no 
podemos hablar de una aplicación retroactiva de dicha Ley en detrimento del derecho a la estabilidad, si la 
funcionaria no gozaba del mismo, por lo que el cargo de infracción por omisión del artículo 3 del Código Civil 
norma no esta llamado a prosperar. 

En cuanto a la incorporación al régimen de carrera administrativa, a foja 6 del antecedente que 
acompaña el cuaderno principal consta únicamente la Resolución de Personal No.005-2009 de 5 de enero de 
2009, a través de la cual la Oficina Institucional de Recursos Humanos de la Autoridad Marítima de Panamá, 
notifica a la servidora pública Yineth Anely De Gracia de Bravo que cumple con los criterios para su 
incorporación a la Carrera Administrativa, a través del procedimiento especial de ingreso. 

Respecto al procedimiento especial de ingreso al régimen de Carrera Administrativa, al que se ha 
hecho referencia ut supra, el artículo 67 de la Ley 9 de 1994, establece lo siguiente: 

“Artículo 67. El procedimiento especial de ingreso es un procedimiento excepcional, diseñado para la 
incorporación de los servidores públicos en funciones al régimen de carrera administrativa al momento 
de entrar en vigor el Reglamento que desarrolle esta Ley.  El Reglamento regulará los mecanismos 
que le son propios para garantizar que el servidor público en funciones que demuestre poseer los 
requisitos mínimos del puesto, sea incorporado automáticamente a la carrera administrativa”.   

La Resolución No.005-209 de 5 de enero de 2009 (foja 6 del antecedente), notifica a la funcionaria 
Yineth Anely De Gracia de Bravo,  que cumplía con los criterios para ingresar a la carrera administrativa, por 
medio del procedimiento especial contenido en el artículo 67 de la Ley 9 de 1994; no obstante, la parte actora no 
presenta el documento idóneo para acreditar su ingreso a la carrera administrativa, es decir, la debida 
certificación expedida por la Dirección General de Carrera Administrativa, autoridad competente para certificar 
su ingreso al régimen de carrera, conforme lo dispone el numeral 8 del artículo 9 de la Ley 9 de 1994. 

Dentro de este contexto se concluye que, la funcionaria se encontraba en proceso de ingreso a la 
carrera administrativa, y no se acredita en el expediente la finalización del mismo, por lo que no puede 
considerarse que adquirió la condición de funcionaria de carrera administrativa.  En consecuencia, el 
demandante tenía apenas una mera expectativa de ingresar a la carrera administrativa, y por tanto, no gozaba 
del derecho a la estabilidad, inherente a los funcionarios de carrera. 

B. Estabilidad en el cargo que ocupaba 

Con relación a la estabilidad, la jurisprudencia reiterada de esta Sala, ha señalado, que el derecho a la 
estabilidad del servidor público está comprendido como un principio básico inherente al funcionario investido por 
una carrera de la función pública, regulada por una ley formal de carrera, o se adquiere a través de una ley 
especial que consagre los requisitos de ingreso y ascenso dentro del sistema, basado en mérito y competencia 
del recurso humano.  Si no es así, la disposición del cargo público queda bajo la potestad discrecional de la 
Administración, y no está sujeto a un procedimiento administrativo sancionador. 

Habiéndose determinado, que en este caso la funcionaria Yineth Anely De Gracia de Bravo, no era 
una funcionaria pública incorporada al régimen de carrera administrativa, la misma no gozaba del derecho a la 
estabilidad, inherente a los funcionarios de carrera.   
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Así las cosas, el cargo quedaba a disposición de la autoridad nominadora, pudiendo la Administración 
ejercer la facultad de resolución “ad nutum”, es decir, la facultad de revocar el acto de nombramiento 
fundamentada en la voluntad de la Administración y su discrecionalidad, según la conveniencia y la oportunidad. 

En este caso, la Administración se encuentra representada por el Administrador de la Autoridad 
Marítima de Panamá como Autoridad Nominadora, facultada para remover al personal bajo su inmediata 
dependencia, de acuerdo al ordinal 9 del artículo 186 de la Ley 57 de 6 de agosto de 2008 que lo faculta a 
nombrar, trasladar, ascender, suspender, separar y remover al personal subalterno, no requiriendo la realización 
de un procedimiento disciplinario para ello, cuando el funcionario no se encuentra bajo el amparo del derecho a 
la estabilidad. 

Por las razones expuestas, queda determinado que no es aplicable el artículo 156 de la Ley 9 de 20 
de junio de 1994 cuya violación ha sido alegada por la demandante, toda vez que, luego del análisis realizado 
sobre su estatus y determinado el hecho de que no gozaba del derecho a la estabilidad en el cargo al momento 
de su destitución, se advierte que la destitución del cargo no se hace en virtud de alguna causa disciplinaria, 
sino en el ejercicio de la facultad discrecional de la autoridad nominadora, por lo que no procede el cargo de 
violación planteado. 

Con relación al cargo de violación por omisión del artículo 132 del Reglamento Interno del Recurso 
Humano de la Autoridad Marítima de Panamá, esta Superioridad advierte, que la destitución, tal como viene 
dada en la norma, es una consecuencia del procedimiento administrativo disciplinario, conforme se prevé en la 
definición contenida en el glosario de dicha excerta, en la cual se establece que destitución es “la desvinculación 
definitiva y permanente de un servidor público de carrera administrativa, por las causales establecidas en el 
régimen disciplinario, o por incapacidad o incompetencia en el desempeño del cargo, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley”; sin embargo, en este caso la destitución tuvo lugar en ejercicio de la facultad de 
resolución “ad nutum”, por lo que la ilegalidad planteada basada en la infracción del artículo 132, no esta 
llamado a prosperar toda vez que dicha norma no era aplicable al caso concreto. 

 De todo lo expuesto, esta Superioridad considerar que los cargos de violación alegados por la parte 
actora no acreditan la ilegalidad de la Resolución Administrativa No.410-2009 de 8 de septiembre de 2009, por 
lo que no es procedente declarar la nulidad del acto ni las consecuentes declaraciones solicitadas. 

VII. DECISIÓN DE LA SALA 

En atención a lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, la 
Resolución Administrativa No.410-2009 de 8 de septiembre de 2009, expedido por el Administrador de la 
Autoridad Marítima de Panamá, y niega el resto de las pretensiones. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA TERESA CISNEROS, EN REPRESENTACIÓN DE MARCIA GONZÁLEZ JUSTAVINO, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO EJECUTIVO NÚMERO 92 DE 26 DE 
FEBRERO DE 2010, EMITIDO POR EL ÓRGANO EJECUTIVO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 753-10 

VISTOS: 
La licenciada Teresa Cisneros, actuando en nombre y representación de Marcia González Justavino, 

ha promovido demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el 
Decreto Ejecutivo Número 92 de 26 de febrero de 2010, expedido por el Órgano Ejecutivo por conducto del 
Ministerio de Educación. 

I. ANTECEDENTES 
Mediante Resuelto Número 2116 de 29 de noviembre de 2007, el Ministro de Educación, concedió 

licencia por Urgencia Personal, sin sueldo, a la educadora Marcia González Justavino, por el término de 
trescientos (300) días, a partir del 24 de febrero de 2008 hasta el 19 de diciembre de 2008, debiendo 
reincorporarse a su puesto de trabajo el día 20 de diciembre de 2008; sin embargo, el 24 de diciembre del 
mismo año, la educadora solicitó una extensión de la referida licencia sin sueldo, a partir del 20 de diciembre de 
2008 al 30 de enero de 2010, la cual no fue aprobada por inexequible. 

El día 22 de enero de 2009, la educadora Marcia González Justavino solicitó una nueva licencia sin 
sueldo, por estudios a partir del 22 de enero de 2009 hasta el 15 de enero de 2010, y, mediante Resolución 
No.3 de 11 de mayo de 2009, el Director del Centro Educativo Stella Sierra, solicitó al Órgano Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Educación, la destitución de la docente Marcia González Justavino, por abandono del 
cargo de Profesora de la Cátedra de Química en el referido centro educativo. 

Mediante Decreto Ejecutivo Número 92 de 26 de febrero de 2010, el cual constituye el acto 
administrativo demandado, el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Educación destituyó a Marcia 
González Justavino, educador Ñ-2, de la cátedra de Ciencias Naturales, Permanente, en el Centro Educativo 
Básico General Stella María Sierra, Provincia de Panamá, a partir del 20 de diciembre de 2008, por abandono 
del puesto, conforme lo establece el artículo 204 de la Ley 47 de 1946. 

Dicho Decreto Ejecutivo fue objeto de recurso de reconsideración, y confirmado en todas sus partes a 
través de la Resolución No.161 de 11 de mayo de 2010, con fundamento en lo previsto en el artículo 175 de la 
Ley 47 de 1946, en virtud de que la docente no regresó a su puesto de trabajo luego de vencida la licencia 
otorgada mediante Resuelto No.2116 de 29 de noviembre de 2007, al que antes se hizo alusión.  
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II. PRETENSIÓN DE LA PARTE ACTORA 

La pretensión de la parte actora, consiste en que, previa declaración de nulidad, por ilegal, del Decreto 
Ejecutivo Número 92 de 26 de febrero de 2010, emitida por Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Educación, se ordene a dicha entidad la restitución de la educadora Marcia González Justavino, a la cátedra 
que venía ejerciendo, así como que se haga efectivo el pago de los salarios dejados de percibir. 

III. DISPOSICIONES QUE FIGURAN COMO INFRINGIDAS POR LA RESOLUCIÓN DEMANDADA Y EL 
CONCEPTO DE SU INFRACCIÓN. 

Las normas cuya infracción por omisión demanda el actor lo son los artículos 175 y 204 de la Ley 47 
de 1946, Orgánica de Educación. 

Al plantear los cargos contra el acto demandado, respecto a la infracción de las normas antes 
señaladas, esta Sala advierte que los mismos se basan en que la primera norma establece que a los miembros 
del personal docente se les concederá licencia hasta por el término de tres (3) años consecutivos, para hacer 
estudios de perfeccionamiento profesional, derecho éste que considera la actora, no le fue reconocido, y en su 
lugar se procedió a abrir un proceso de destitución antes de resolver su solicitud de licencia.   

En cuanto al segundo artículo denunciado como infringido por el acto administrativo demandado, 
señala la demandante, que el mismo establece como sanción, para el docente que abandone su puesto de 
trabajo por espacio de una semana, la perdida del sueldo del mes en que cometa la falta, el sueldo de 
vacaciones que le corresponda y la imposibilidad de reingresar al Ramo en el curso del año lectivo; sin 
embargo, mediante el Decreto Ejecutivo Número 92 de 26 de febrero de 2010, la autoridad demandada excede 
el mandato del artículo 204 y destituye a la docente Marcia González Justavino. 

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA  
Mediante resolución calendada 16 de agosto de 2010, se corrió traslado de la demanda instaurada a 

la Ministra de Educación, para que rindiera un informe explicativo de su actuación, lo cual hizo a través de la 
nota DNAL-DM-1096-RH-24 de 25 de agosto de 2010, donde expuso en síntesis, que la licencia otorgada a la 
docente Marcia González Justavino. le fue concedida de manera excepcional, toda vez que, para esa fecha, 
únicamente procedían las licencias de hasta un término de cuatro (4) meses; no obstante, le fue otorgada por el 
término de 300 días, debiendo reincorporarse a sus labores a partir del 20 de diciembre de 2008; sin embargo, 
en su lugar presentó el día 24 de diciembre de 2008 una solicitud de expansión de la licencia, la cual no fue 
aprobada por considerarse inexequible. 

Agrega el funcionario demandado, que posteriormente la educadora solicitó una licencia por estudio, 
mediante nota de 22 de enero de 2009 enviada desde Buenos Aires, Argentina, la cual se extendía del 22 de 
enero de 2009 al 15 de enero de 2010, pero al no existir viabilidad jurídica para ello, se aplicó lo establecido en 
el artículo 175 de la Ley 47 de 1946.  Que posteriormente, el Director del Centro Educativo Stella Sierra, 
mediante Resolución No.3 de 11 de mayo de 2009, solicitó al Órgano Ejecutivo por conducto del Ministerio de 
Educación, la destitución de la docente Marcia González Justavino, por abandono del cargo, al configurarse la 
causal de despido tipificada en el artículo 204 de la Ley 47 de 1946, y en base a lo establecido en el artículo 54 
del Resuelto No.326 de marzo de 2006 que aprueba el Reglamento Interno del Ministerio de Educación, acción 
ésta formalizada mediante el acto administrativo demandado y confirmado mediante Resolución No.161 del 11 
de mayo de 2010.  
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V. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Mediante Vista Nº1159 de 20 de octubre de 2010, el Procurador de la Administración, solicita a la 
Sala, que declare, que no es ilegal el Decreto Ejecutivo Número 92 de 26 de febrero de 2010, emitido por el 
Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Educación, ni su acto confirmatorio, y se nieguen el resto de 
las pretensiones del actor. 

Señala, que la negativa a conceder la licencia, no infringió el artículo 175 de la Ley 47 de 1946, toda 
vez que no podía ser concedida en virtud de que la docente no se había reincorporado a su puesto de trabajo 
una vez finalizó el término de la licencia por urgencia concedida, ni había laborado un (1) año escolar completo 
como lo exige la norma. 

En cuanto al cargo de infracción del artículo 204 de la citada Ley, manifiesta el Procurador, que la 
norma sirvió de fundamento para la adopción de la decisión de destituir a la educadora Marcia González 
Justavino, al definir el abandono del puesto, como la ausencia injustificada y sin permiso por espacio de una 
semana, en concordancia con el artículo 54 del Resuelto No. 326 de 22 de marzo de 2006, que aprueba el 
Reglamento Interno del Ministerio de Educación, el cual trata sobre las ausencias injustificadas del servidor 
público.     

En ese sentido manifiesta, que la actora debió reintegrarse a su puesto de trabajo desde el 20 de 
diciembre de 2008, lo cual nunca hizo y debido a ello la infracción del artículo 204 de la Ley 47 de 1946, no se 
ha producido. 

VI. CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA SALA. 

1. Competencia 
Esta Sala de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer de la acción contencioso 

administrativa de plena jurisdicción, promovida contra los actos administrativos, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 206 de la Constitución Política, en concordancia con el artículo 97 numeral 1 del Código Judicial. 

2. Legitimación activa y pasiva 

En el presente caso, la parte demandante, la constituye la educadora Marcia González Justavino, 
quien recurre en defensa de sus derechos e intereses, contra el Decreto Ejecutivo Número 92 de 26 de febrero 
de 2010, mediante el cual fue destituida, razón por la cual se encuentra legitimada para promover la acción 
examinada. 

El acto demandado fue emitido por el Presidente de la República por conducto del Ministerio de 
Educación, con fundamento en la Ley 47 de 11 de septiembre de 1946, quien funge como sujeto pasivo en el 
presente proceso contencioso-administrativo de plena jurisdicción. 

La Procuraduría de la Administración en la demanda de plena jurisdicción, por mandato del numeral 2 
del artículo 5 de la Ley No.38 de 2000, actúa en interés y defensa de la Administración. 

3. Problema Jurídico a resolver en la presente controversia 

De lo planteado por las partes del proceso, deducimos en el presente caso como problemas jurídicos 
a resolver: Determinar si la entidad demandada al emitir el acto administrativo objeto de la demanda, se 
enmarcó en las causales de destitución, establecidas en la normativa legal vigente, y, si al emitir dicho acto se 
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desconoció el derecho de la docente Marcia González Justavino,  al otorgamiento de la licencia para estudios de 
perfeccionamiento profesional, contenido en el artículo 175 de la Ley 47 de 1946.  

Para resolver el fondo de los cuestionamientos planteados, procedemos a realizar un análisis de la 
normativa vigente en materia de educación, confrontándolo con los hechos y constancias del proceso en 
examen. 

En ese sentido se observa, que el artículo 175 como primera norma cuya violación se alega, establece 
los casos en que procede el otorgamiento de una licencia al personal docente, entre los cuales se incluye la 
licencia de hasta tres (3) años consecutivos para realizar estudios de perfeccionamiento profesional.  No 
obstante lo anterior, la solicitud que presenta el docente sólo constituye la expectativa de un derecho, cuyo 
otorgamiento corresponde a la autoridad, previo el análisis de las particularidades del caso por lo que no se 
puede hablar del desconocimiento de un derecho hasta que éste haya sido otorgado. 

En el caso que ocupa nuestra atención, la autoridad administrativa no concedió la licencia para 
estudios de perfeccionamiento profesional solicitada, en virtud de que la docente Marcia González Justavino no 
reingresó al servicio una vez cumplido el término de la licencia otorgada por urgencia personal, para entonces 
tener la posibilidad de solicitar una nueva licencia luego de laborar un (1) año escolar completo, tal como lo 
prevé el artículo 175 de la Ley 47 de 1946. 

En virtud de lo anterior, el cargo de ilegalidad del acto demandado, fundado en la infracción de esta 
norma no prospera, pues la autoridad administrativa al emitir dicho acto consideró el contenido de la norma y la 
aplicó como fundamento de su decisión. 

Con respeto a la infracción del artículo 204 de la Ley 47 de 1946, esta Sala  observa, que el mismo 
establece las sanciones que tienen lugar en los casos en que un miembro del personal docente abandone su 
puesto, definiendo éste aspecto como “la ausencia injustificada y sin permiso por espacio de una semana”. 

Si bien las sanciones establecidas en esta norma no incluyen la destitución del educador que incurra 
en abandono del puesto, el artículo 54 del Resuelto No.326 de 22 de marzo de 2006, que aprobó el Reglamento 
Interno aplicable al Ministerio de Educación, prevé dicha medida para los servidores públicos que se ausenten 
de su puesto de trabajo sin la debida justificación, en los casos específicos en que dicha ausencia se extienda 
por un término de cinco (5) o más días hábiles consecutivos.  La norma citada establece lo que se transcribe: 

Artículo 54. DE LAS AUSENCIA INJUSTIFICADAS.  El servidor público que se ausente de manera 
temporal o por tiempo definido de su puesto de trabajo sin la debida justificación incurrirá en falta 
administrativa. 

Si la ausencia injustificada se extiende a cinco o más días hábiles consecutivos, se podrá ordenar la 
separación definitiva del puesto, por incurrir en abandono del puesto”. 

   

La educadora, una vez vencido el término de la licencia otorgada por urgencia personal, la cual finalizó 
el día 19 de diciembre de 2008, nunca se reintegró a su puesto de trabajo, y presentó el día 22 de enero de 
2009 una nueva licencia por estudios de perfeccionamiento profesional, sin haber cumplido el requisito de 
reincorporarse a su puesto de trabajo por un término de un (1) año antes de poder otorgársele nueva licencia. 
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La conducta desplegada por la educadora Marcia González Justavino, se enmarca en lo descrito en el 
artículo 54 antes visto, toda vez, que nunca se reincorporó a su puesto de trabajo, por lo que, no podemos 
hablar de una infracción del artículo 204, cuando el mismo fue utilizado como sustento para emitir el acto 
administrativo mediante el cual se destituyó a la docente, el cual definía lo que debe entenderse por abandono 
del puesto.    

En virtud de lo antes expuesto, la Sala considera, que no prosperan los cargos de violación de los 
artículos 175 y 204 de la Ley 47 de 1946, toda vez que, sirvieron de fundamento legal para la destitución de la 
docente Marcia González Justavino, al concurrir los presupuestos consagrados en el artículo 54 del Resuelto 
326 de 22 de marzo de 2006, que aprueba el Reglamento Interno aplicable al Ministerio de Educación, al 
probarse que la educadora no se reintegró a su puesto de trabajo una vez concluida la licencia por urgencia 
personal, e incurriendo en abandono del puesto, lo cual derivó en su destitución. 

VII. DECISIÓN DE LA SALA 

En atención a lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL, el 
Decreto Ejecutivo Número 92 de 26 de febrero de 2010, expedido por el Órgano Ejecutivo, por conducto del 
Ministerio de Educación, y niega el resto de las pretensiones. 

Téngase al Licenciado Renaul Escudero Vergara, como apoderado especial de la señora Marcia 
González Justavino, conforme escrito de sustitución de poder que reposa a foja 140 del expediente. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍA 
CHEVRON DE PANAMÁ S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
AN NO.7097-ELEC DE 17 DE FEBRERO DE 2014, PROFERIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 715-14 

I. VISTOS:  
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La firma Arias, Fábrega & Fábrega, en nombre y representación Compañía Chevron de Panamá S.A., 
ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se 
declare nulo por ilegal, la Resolución No. 7097-ELEC de 17 de febrero de 2014, proferida por la Autoridad de los 
Servicios Públicos, y para que se hagan otras declaraciones.  

Al examinar el libelo se advierte que, consta en el mismo una solicitud especial que debe ser atendida 
de manera previa consistente en una suspensión provisional, sin embargo, el Magistrado Sustanciador procede 
a examinar la demanda en aras de determinar si cumple con los requisitos legales exigidos para ser admitida.  

Se advierte que la acción de plena jurisdicción persigue que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
7097-ELEC de 17 de febrero de 2014, dictada por la Autoridad de los Servicios Públicos, “por la cual se otorga 
Licencia Definitiva a la empresa VALLEY RISE INVESTMENT CORP, para la instalación, operación y 
explotación de una planta de generación termoeléctrica denominada El Giral Power, debido a la cesión 
concidionada realizada por TÉRMICA DEL CARIBE S.A.”, dispone: 

“PRIMERO: Modificar el resuelto primero de la Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de enero de 2008, 
por la cual se otirga Licencia Definitiva a la empresa TÉRMICA DEL CARIBE S.A, para la instalación, 
operación y explotación de una planta de generación termoeléctrica, el cual quedará así: 

“PRIMERO: OTORGAR a favor de la empresa denominada VALLEY RISE INVESTMENT CORP, 
inscrita a la Ficha 784309, Documento 2266047 del Registro Público, una LICENCIA DEFINITIVA para 
la operación y explotación de una planta de generación termoeléctrica denominada El Giral Power 
Station, ubicada en el corregimiento de Buena Vista, distrito de Colón, provincia de Colón, con una 
capacidad instalada de 49.2 Mwm constituida por 4 motores modelo 18V 28/32 S y 4 motores modelo 
18V 32/40, cuyas características se describen en documentos adjuntos a la solicitud que reposa en la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. Se emite, en consecuencia, el Certificado de Licencia 
con Registro No. 064-A, que se adjunta a la presente Resolución. “ 

SEGUNDO: ESTABLECER que el resto del contenido de la Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de 
enero de 2008, queda igual, vigente e inalterable. 

TERCERO: Esta resolución regirá a partir de su notificación y sólo admite el Recurso de 
Reconsideración, el cual debe interponerse en el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
su respectiva notificación. ...” 

Mediante Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de enero de 2008,, la Autoridad de los Servicios 
Públicos, resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: OTORGAR a la empresa TÉRMICA DEL CARIBE S.A., inscrita en el Registro Público a la 
Ficha 409180, Documento 294282 de la Sección Mercantil, Licencia Definitiva para la instalación, 
operación y explotación de iuna planta de generación termoeléctrica denomidada El Giral Power 
Station, a ubicarse en el corregimiento de Buena Vista, distrito de Colón, provincia de Colón, con una 
capacidad instalada de 49.2 MW, la cual estará compuesta por 4 motores modelo 18V 28/32 S y 4 
motores modelo 18V 32/40, cuyas características se describen en documentos adjuntos a la solicitud 
que reposa en la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. Se emite, en consecuencia, el 
Certificado de Licencia con Registro No. 064, que se adjunta a la presente Resolución. 

Esta licencia queda sujeta a los siguientes términos y condiciones...” 
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De lo anterior se desprende que la acción ha sido dirigida contra una resolución de carácter individual 
o particular, que sólo afecta la situación jurídica de VALLEY RISE INVESTMENT CORP, y TÉRMICA DEL 
CARIBE S.A., no así a la Compañía Chevron de Panamá S.A., quien no es parte ni se menciona en dichas 
actuaciones. 

De conformidad con el artículo 47 de la Ley No. 135 de 1943, modificada por la Ley No. 33 de 1946, 
que establece: “Deberá acompañarse también el documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se 
presenta en el juicio, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título”. 

Esto es asi, toda vez que la finalidad de la acción contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
como señala el autor y Magistrado Víctor Leonel Benavides Pinilla, en su obra obra “Compendio de Derecho 
Público Panameño”, Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2012, Panamá, página 314, cuestiona la legalidad del 
acto administrativo protegiendo el derecho subjetivo del demandante lesionado por el acto de la administracón 
en vías a la declaración de nulidad de dicho acto y el reestablecimiento de ese derecho. Igualmente, hace 
referencia a la legitimación para cuestionar en la demanda plena jurisdicción, señalando que sólo puede hacerlo 
aquella persona cuyo derecho se vea lesionado por el acto administrativo impugnado.  

Se advierte que, el principio de legitimidad o legitimación procesal, es importante para comparecer al 
proceso y fundamentalmente a la Sala Tercera, pues la legitimación es la idoneidad de la persona ya sea natural 
o jurídica, para realizar un acto jurídico eficaz, determinable por su posición respecto del acto, es decir, el sujeto 
debe tener una relación con respecto al objeto del derecho, si la persona no esta legitimada no puede 
comparecer a ejercitar efizcamente un derecho, ni que decir en la legitimidad en la causa. 

En atención a lo expuesto, no se observa que la persona jurídica de Chevron de Panamá S.A., haya 
acreditado la representación de alguna de las empresas afectadas por la resolución demandada, ni la 
transmisión de algún derecho por parte de ellas, motivo por el cual, carece de legitimidad para accionar por 
medio del proceso de plena jurisdicción contra la resolución demandada, incumpliéndose así el contenido del 
artículo 47 de la Ley No. 135 de 1943. 

De acuerdo a lo anotado, es claro que la demanda en examen es extemporánea, de modo tal que, 
atendiendo a lo expresado por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 modificada por la Ley 33 de 1946, lo que 
procede es la no admisión de la misma. 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE, la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por los apoderados 
legales de la Compañía Chevron de Panamá S.A., para que se declare nulo por ilegal, la Resolución No. 7097-
ELEC de 17 de febrero de 2014, proferida por la Autoridad de los Servicios Públicos, y para que se hagan otras 
declaraciones.  

Notifíquese,  

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR LA 
FIRMA ARIAS, FÁBREGA & FÁBREGA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE COMPAÑÍA 
CHEVRON DE PANAMÁ S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN 
AN NO.7446-ELEC DE 11 DE JUNIO DE 2014, PROFERIDA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
LOS SERVICIOS PÚBLICOS, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  
ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 714-14 

I. VISTOS:  

La firma Arias, Fábrega & Fábrega, en nombre y representación Compañía Chevron de Panamá S.A., 
ha promovido ante esta Superioridad, Demanda Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se 
declare nulo por ilegal, la Resolución No. 7446-ELEC de 11 de junio de 2014, proferida por la Autoridad de los 
Servicios Públicos, y para que se hagan otras declaraciones.  

Al examinar el libelo se advierte que, consta en el mismo una solicitud especial que debe ser atendida 
de manera previa consistente en una suspensión provisional, sin embargo, el Magistrado Sustanciador procede 
a examinar la demanda en aras de determinar si cumple con los requisitos legales exigidos para ser admitida.  

Se advierte que la acción de plena jurisdicción persigue que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
7446-ELEC de 11 de junio de 2014, dictada por la Autoridad de los Servicios Públicos, “por la cual se resuelven 
los recursos de reconsideración interpuestos por las empresas VALLEY RISE INVESTMENT CORP, y ENEL 
FORTUNA S.A., en contra de la Resolución AN No. 7349-Elec de 12 de mayo de 2014”, dispone: 

“PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes, la Resolución AN No. 7349-Elec de 12 de mayo de 2014. 

SEGUNDO: ESTABLECER que queda vigente en todas sus partes, la Resolución AN No. 7097-Elec 
de 17 de febrero de 2014. 

TERCERO: RECOMENDAR a la empresa VALLEY RISE INVESTMENT CORP, que realice las 
gestiones que corresponda a fin de logar que la planta El Giral Power Station, una vez regrese del 
mantenimiento, opere en condiciones óptimas, lo que incluye alcanzar un nivel de contratación que 
garantice un flujo seguro y adecuado de ingresos.  

CUARTO: COMUNICAR a la empresa VALLEY RISE NVESTMENT CORP, y a la empresa ENEL 
FORTUNA S.A., que la presente Resolución rige a partir de su notificación y que con la misma queda 
agotada la vía gubernativa. ...” 

Mediante Resolución AN No. 7349-Elec de 12 de mayo de 2014, la Autoridad de los Servicios 
Públicos, resolvió lo siguiente: 
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“PRIMERO: MODIFICAR el resuelto segundo de la Resolución AN No. 7097-Elec de 17 de febrero de 
2014, como a continuación se establece: 

“SEGUNDO: CONCEDER a la empresa VALLEY RISE INVESTMENT CORP. S.A., un plazo de quince 
(15) días calendario, contados a partir de la notificación de la presente resolución, para asumir las 
siguientes obligaciones inherentes a la operación de la planta El Giral Power Station, a saber: 

1.Pago de la sumas adeudadas en concepto de combustible al 17 de febrero de 2014. 

2.Pago de las sumas adeudadas en concepto de Tasa de Control, Vigilancia y Regulación al 17 de 
febrero de 2014. 

3 Contrato de Acceso con la Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. Y pago de cualquier suma 
adeudada en concepto de Cargos de Transmisión. 

4.Contrato de Acceso con la empresa Argos Panamá, S.A., por el uso de las instalaciones de acceso 
en la Subestación Cemento Panamá, propiedad de dicha empresa y pago de cualquier suma 
adeudada en concepto de Cargos de Conexión al Sistema de Transmisión. 

La empresa VALLEY RISE INVESTMENT, CORP., deberá presentar a la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos la documentación que acredite el cumplimiento de lo establecido en el presente 
resuelto. 

Transcurrido el plazo otorgado en el presente Resuelto sin que la empresa VALLEY RISE 
INVESTMENT, CORP, haya presentado dicha documentación, esta Autoridad Reguladora podrá 
declarar cancelada este Licencia Definitiva.” 

SEGUNDO: MODIFICAR el resuelto tercero de la Resolución AN No. 7097-Elec de 17 de febrero de 
2014, como a continuación se establece: 

“TERCERO: ESTABLECER que el resto del contenido de la Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de 
enero de 2008, queda igual, vigente e inalterable.” 

TERCERO: ORDENAR a la empresa VALLEY RISE INVESTMENT CORP, que realice las gestiones 
de mantenimiento que lleva a cabo a partir del pasado 5 de mayo con eficiencia y la diligencia de un 
bue padre de familia, de forma tal que se pueda contar, en los plazos comprometidos, con la 
capacidad de generación total de la planta El Giral Power Station. 

CUARTO: RECOMENDAR a la empresa VALLEYRISE INVESTMENT CORP, que realice las 
gestiones que corresponda a fin de lograr que la planta El Giral Power Station, una vez que regrese del 
mantenimiento, opere en condiciones óptimas, lo que incluye alcanzar un nivel de contratación que 
garantice un flujo seguro y adecuado de ingresos. 

QUINTO: Esta resolución regirá a partir de su notificación y sólo admite el Recurso de 
Reconsideración, el cual debe interponerse en el término de cinco(5) días hábiles, contados a partir de 
su respectiva notificación. ...” 

Por otro lado, se observa que la Resolución AN No. 7097-Elec de 17 de febrero de 2014 dispuso: 
“PRIMERO: Modificar el resuelto primero de la Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de enero de 2008, 
por la cual se otorga Licencia Definitiva a la empresa TÉRMICA DEL CARIBE S.A, para la instalación, 
operación y explotación de una planta de generación termoeléctrica, el cual quedará así: 
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“PRIMERO: OTORGAR a favor de la empresa denominada VALLEY RISE INVESTMENT CORP, 
inscrita a la Ficha 784309, Documento 2266047 del Registro Público, una LICENCIA DEFINITIVA para 
la operación y explotación de una planta de generación termoeléctrica denominada El Giral Power 
Station, ubicada en el corregimiento de Buena Vista, distrito de Colón, provincia de Colón, con una 
capacidad instalada de 49.2 Mwm constituida por 4 motores modelo 18V 28/32 S y 4 motores modelo 
18V 32/40, cuyas características se describen en documentos adjuntos a la solicitud que reposa en la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. Se emite, en consecuencia, el Certificado de Licencia 
con Registro No. 064-A, que se adjunta a la presente Resolución. “ 

SEGUNDO: ESTABLECER que el resto del contenido de la Resolución AN No. 1442-Elec de 15 de 
enero de 2008, queda igual, vigente e inalterable. 

TERCERO: Esta resolución regirá a partir de su notificación y sólo admite el Recurso de 
Reconsideración, el cual debe interponerse en el término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
su respectiva notificación. ...” 

De lo anterior se desprende que la acción ha sido dirigida contra una resolución de carácter individual 
o particular, que sólo afecta la situación jurídica de VALLEY RISE INVESTMENT CORP, y ENEL FORTUNA 
S.A., no así a la Compañía Chevron de Panamá S.A., quien no es parte ni se menciona en dichas actuaciones. 

De conformidad con el artículo 47 de la Ley No. 135 de 1943, modificada por la Ley No. 33 de 1946, 
que establece: “Deberá acompañarse también el documento idóneo que acredite el carácter con que el actor se 
presenta en el juicio, cuando tenga la representación de otra persona, o cuando el derecho que reclama 
proviene de haberlo otro transmitido a cualquier título”. 

Esto es así, toda vez que la finalidad de la acción contencioso administrativa de plena jurisdicción, 
como señala el autor y Magistrado Víctor Leonel Benavides Pinilla, en su obra obra “Compendio de Derecho 
Público Panameño”, Ediciones Jurídicas Andrés Morales, 2012, Panamá, página 314, cuestiona la legalidad del 
acto administrativo protegiendo el derecho subjetivo del demandante lesionado por el acto de la administración 
en vías a la declaración de nulidad de dicho acto y el reestablecimiento de ese derecho. Igualmente, hace 
referencia a la legitimación para cuestionar en la demanda plena jurisdicción, señalando que sólo puede hacerlo 
aquella persona cuyo derecho se vea lesionado por el acto administrativo impugnado.  

Se advierte que, el principio de legitimidad o legitimación procesal, es importante para comparecer al 
proceso y fundamentalmente a la Sala Tercera, pues la legitimación es la idoneidad de la persona ya sea natural 
o jurídica, para realizar un acto jurídico eficaz, determinable por su posición respecto del acto, es decir, el sujeto 
debe tener una relación con respecto al objeto del derecho, si la persona no esta legitimada no puede 
comparecer a ejercitar eficazmente un derecho, ni que decir en la legitimidad en la causa. 

En atención a lo expuesto, no se observa que la persona jurídica de Chevron de Panamá S.A., haya 
acreditado la representación de alguna de las empresas afectadas por la resolución demandada, ni la 
transmisión de algún derecho por parte de ellas, motivo por el cual, carece de legitimidad para accionar por 
medio del proceso de plena jurisdicción contra la resolución demandada, incumpliéndose así el contenido del 
artículo 47 de la Ley No. 135 de 1943. 

De acuerdo a lo anotado, es claro que la demanda en examen es extemporánea, de modo tal que, 
atendiendo a lo expresado por el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 modificada por la Ley 33 de 1946, lo que 
procede es la no admisión de la misma. 
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En consecuencia, En consecuencia, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera 
de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, NO ADMITE, la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por 
los apoderados legales de la Compañía Chevron de Panamá S.A., para que se declare nulo por ilegal, la 
Resolución No. 7446-ELEC de 11 de junio de 2014, proferida por la Autoridad de los Servicios Públicos, y para 
que se hagan otras declaraciones.  

Notifíquese,  

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA NILA MARINO, EN SU PROPIO NOMBRE Y REPRESENTACIÓN, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCION NO.7273-2008 DE 13 DE OCTUBRE DE 2008, 
DICTADA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 492-12 

VISTOS: 

El señor de Procurador de la Administración licenciado OSCAR CEVILLE ha presentado solicitud para que 
se le declare impedido y, en consecuencia se le separe del conocimiento de la Demanda Contencioso-Administrativa 
de Plena Jurisdicción, interpuesta por la Licenciada Nila Marino, en su propio nombre y representación, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No.7273-2008 de 13 de octubre de 2008, dictada por la Caja de Seguro Social, 
los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

La referida petición se fundamenta en el hecho de que el 19 de febrero de 2014 Nila del Carmen 
Navarro, por conducto de su apoderada judicial, Luz Marina Navarro, presentó ante la Procuraduría General de 
la Nación una querella penal en contra del suscrito, por el presunto delito de Abuso de Autoridad e Infracción de 
los Deberes de los Servidores Públicos, al omitir realizar la investigación correspondiente a la queja interpuesta 
por la señora Nila del Carmen Navarro, el día 6 de diciembre de 2013, en contra de funcionario de la Caja de 
Seguro Social por la supuesta conducta de Acoso Laboral en perjuicio de NILA ANABELL MARINO NAVARRO, 
situación que a criterio del prenombrado funcionario lo coloca en la causal de impedimento prevista en numeral 
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11, del artículo 760 del Código Judicial, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 395 del mismo cuerpo 
legal. 

El contenido de las disposiciones legales invocadas por el señor Procurador es el siguiente:  

"Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido, son 
causales de impedimento: 

1... 

11.Tener alguna de las partes proceso, denuncia o querella pendiente o haberlo tenido dentro de los 
dos años anteriores, contra el juez o magistrado, su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o 
hermanos;” 

   

"Artículo 395. Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre impedimentos y 
recusaciones de los Magistrados y Jueces." 

La Sala estima que la situación expuesta por el señor Procurador configura la causal descrita en la 
norma jurídica aducida, por lo que procede acceder a la solicitud formulada, pues en casos como éste, las 
disposiciones sobre impedimentos de los Magistrados y Jueces establecidas en el Código Judicial son 
aplicables también a los Agentes del Ministerio Público.  

En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN LEGAL el impedimento 
manifestado por el Procurador de la Administración, licenciado Oscar Ceville; lo SEPARA del conocimiento del 
presente proceso; y, le ORDENA que designe a un funcionario de la Procuraduría de la Administración para que lo 
reemplace. 

Notifíquese. 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO EZEQUIEL CALVO, EN REPRESENTACIÓN DE JULIETA QUINTERO, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NÚMERO 968 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2013, 
DICTADO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE SALUD, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
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Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 464-14 

VISTOS: 

El licenciado Ezequiel Calvo, en representación de Julieta Quintero, ha presentado demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Número 968 de 
31 de diciembre de 2013, emitida por conducto del Ministerio de Salud, el acto confirmatorio y para que se 
hagan otras declaraciones. 

Encontrándose la demanda en etapa de admisión, se observa que si bien se presentó solicitud de 
suspensión provisional del acto impugnado, no obstante, la misma adolece de ciertos defectos que impiden 
darle curso. 

Al respecto, para acudir a la presente demanda  Contencioso Administrativo se requiere haber 
agotado la vía gubernativa, tal y como lo establecen el artículo 42 de la Ley 135 de 1943 y el artículo 200 de la 
Ley 38 de 2000, que señalan los supuestos en los que se entiende producido dicho agotamiento, que a su letra 
disponen: 

"Artículo 42: Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones 
respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 
41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si 
estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o 
hagan imposible su continuación." 

“Artículo 200. se considera agotada la vía gubernativa cuando: 

4. Transcurra el plazo de los dos meses sin que recaiga decisión alguna sobre cualquier 
solicitud  que se dirija a un funcionario o autoridad, siempre que dicha solicitud sea de las que originan 
actos recurribles ante la jurisdicción contencioso administrativas; 

5. Interpuesto el recurso de reconsideración o apelación, señalados en el artículo 166, se 
entiende negado, por haber transcurrido un plazo de dos meses sin que recaiga decisión sobre él. 

6. No se admita al interesado el escrito en que formule una petición o interponga el recurso 
de reconsideración o el de apelación, señalados en el artículo 166, hecho que deberá ser comprobado 
plenamente; interpuesto el recurso de reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, 
éstos hayan sido resueltos.” 

Es necesario señalar, que la accionante, alega haber interpuesto recurso de reconsideración contra el 
acto impugnado el día 3 de febrero de 2014, sin embargo, no se observa la presentación de dicho recurso en el 
expediente. 

En este sentido, la Nota Nº007/ORRH/BT de 31 de enero de 2014, por medio del cual se notifica a la 
señora Julieta Quintero del contenido del Decreto Número 968 de 31 de diciembre de 2013, señala en su último 
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párrafo, para recurrir el acto de personal, el recurso de reconsideración dentro de los cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la notificación. 

Es necesario advertir, que mediante la Resolución Administrativa No.667-A de 30 de julio de 2014, se 
resolvió rechazar por improcedente el recurso de apelación interpuesto por la señora Julieta Quintero, toda vez 
que autoridad máxima de la institución es el Ministro de Salud.  

En base a lo anterior, se aprecia el indebido uso de los recursos, que le permitían agotar la vía 
gubernativa, cuya finalidad es la de darle a la Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios 
errores, es decir, que pueda revocar el acto administrativo que afecte o cause perjuicio. 

De lo anterior se concluye, que la parte actora no hizo uso en tiempo oportuno del derecho a impugnar 
la resolución en estudio por la vía correspondiente.  

Por otro lado, del numeral 4 del artículo 43 numeral 4 de la Ley 135 de 1943,  se desprende que 
constituye un requisito obligatorio para la presentación de cualquier demanda ante la Sala Tercera de lo 
Contencioso Administrativo el enunciar formalmente las disposiciones que se estiman infringidas y cuál es el 
concepto de la violación y brindando a la vez una explicación clara del mismo que permita al Tribunal poder 
examinar el fondo de la violación que se invoca.   En el caso que nos ocupa, se observa que se omite 
este requisito, ya que en el apartado relativo a las disposiciones legales infringidas, se hace mención de varias 
normas de forma conjunta, sin especificar o explicar de forma particularizada la causa o razón por la cual se 
considera infringida cada norma, lo que no permite hacer el análisis de la legalidad del acto, incumpliéndose con 
el requisito de admisibilidad, contenido  en el numeral 4 del artículo 43 de la ley 135 de 1943.  
         Por  lo antes expuesto, 
con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, quien suscribe estima que no debe dársele curso a la 
presente demanda.  En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala 
Tercera, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
contencioso-administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Ezequiel Calvo, en representación 
de Julieta Quintero, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Número 968 de 31 de diciembre de 2013, 
emitida por conducto del Ministerio de Salud, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
LICENCIADA ERIKA SAAVEDRA, EN REPRESENTACIÓN DE MANUEL BALBASTRO,  PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.546-14 DE 20 DE 
OCTUBRE DE 2014, EMITIDA POR LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ Y, PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTITRÉS 
(23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
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Fecha: 23 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 737-2014 

VISTOS: 

La licenciada Erika Saavedra actuando en representación, de Manuel Balbastro, ha comparecido ante 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, a fin de promover Demanda Contencioso Administrativa de 
Plena Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No.546-14 de 20 de 
octubre de 2014, emitida por la Autoridad Marítima de Panamá y para que se hagan otras declaraciones.  

Encontrándose el presente proceso en etapa de admisibilidad, el Magistrado Sustanciador debe proceder 
a revisar la demanda, con el fin de verificar que cumple con los requisitos necesarios para ser admitida. 

En este sentido debemos mencionar que toda demanda contencioso administrativa debe cumplir con 
ciertas exigencias formales para que dichas acciones puedan ser consideradas por la Sala Tercera; así las 
cosas, esta Superioridad advierte que la parte actora omitió presentar copia autenticada del acto acusado; así 
como la solicitud efectuada a la Sala Tercera, para que a través de esta judicatura se requiera la copia del acto 
administrativo que se impugna antes de admitir la demanda, tal como lo exige el artículo 44 de la Ley 135 de 1943 
que establece lo siguiente: 

"Articulo 44. A la demanda deberá acompañar una copia del acto acusado, con las constancias de su 
publicación, notificación o ejecución, según los casos." 

Nuestra legislación contencioso administrativa exige como requisito de la demanda que ésta, esté 
acompañada de una copia del acto acusado.   

La Corte Suprema de Justicia, ha sido reiterativa al sostener que la razón de ser del requisito de la 
copia del acto acusado, viene a ser la demostración a esta Sala, que el accionante agotó la vía gubernativa, es 
decir que en el ámbito administrativo hizo uso de todos los recursos para hacer efectivo su derecho subjetivo, 
dándole la oportunidad con ello a la Administración de corregir sus propios errores.  

De manera prevista en la Ley 135 de 1943, en su artículo 46, se regula el supuesto de que por 
razones no imputables al accionante este no pueda presentar la copia del acto acusado, debido por ejemplo, a 
la negativa de la Administración en la expedición de la copia; esta disposición literalmente expresa que: 

"Artículo 46. Cuando el acto no ha sido publicado, o se deniega la expedición de la copia o la 
certificación sobre la publicación, se expresará así en la demanda, con indicación de la oficina donde 
se encuentre el original, o del periódico en que se hubiere publicado, a fin de que se solicite por el 
Sustanciador antes de admitir la demanda". (El subrayado es nuestro).  

En el caso "subjudice" el demandante no ha cumplido con el requisito de presentación de la copia 
debidamente autenticada del acto acusado; de igual forma, tampoco pidió o solicitó ante la Sala Tercera, para 
que a través del Magistrado Sustanciador se requiera la copia del acto administrativo que se impugna, antes de 
admitir la demanda. 

Sobre el punto, son pertinentes los Autos de 14 de diciembre de 2004 y de 23 de mayo de 2002, que 
en su parte medular exponen lo siguiente: 
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"Quien sustancia se percata, que la demanda que nos ocupa no puede ser admitida, en virtud de que 
el apoderado judicial de la parte actora no aportó copia autenticada del acto impugnado, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo 44 de la ley 135 de 1943, en concordancia con el artículo 833 del Código 
Judicial." (APROC e INVERSIONES LA FRONTERA, S. A. vs. A.R.I.)”. 

"... la presente demanda es inadmisible, puesto que el apoderado judicial de la parte actora no cumplió 
el requisito contenido en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943 que preceptúa que "a la demanda deberá 
acompañar el actor una copia del acto acusado.  

... 

El suscrito advierte que el demandante no cumplió con los requisitos señalados en el párrafo 
precedente, toda vez que no adjunto al libelo de la demanda la copia autenticada de uno de los actos 
demandados..." (Asociación Nacional de Asegurados, Pensionados y Jubilados de la C.S.S. vs. 
MINSA). 

A manera de docencia para ilustrar correctamente a la activista, le transcribimos lo medular de la 
Sentencia de 19 de diciembre de 2007. Veamos:  

SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

"La oposición de la Procuraduría de la Administración radica en el hecho de que la apoderada judicial 
de la demandante contraviene lo estipulado en el artículo 44 de la Ley 135 de 1943, que dispone que a 
la demanda deberá acompañar el actor una copia del acto acusado, con las constancias de su 
publicación, notificación o ejecución, según los casos. 

 Sobre la base de las consideraciones jurídicas planteadas, el señor Procurador considera que debe 
aplicarse el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, modificado por el artículo 31 de la Ley 33 de 1946, en el 
sentido que no se dará curso a la demanda que carezca de alguna de las anteriores formalidades y por 
ello, que se revoque la providencia apelada, y en su lugar no se admita la misma.” 

Se desprende con meridiana claridad, que la activista debe cumplir con ciertas exigencias formales 
para que dichas acciones puedan ser consideradas por la Sala Tercera; así las cosas, esta Superioridad 
advierte que la parte actora omitió presentar copia autenticada del acto acusado; así como la solicitud efectuada a la 
Sala Tercera, para que a través de esta judicatura se requiera la copia del acto administrativo que se impugna antes 
de admitir la demanda, tal como lo exige el artículo 44 de la Ley 135 de 1943. 

En atención a lo expuesto, debe considerarse que la demanda incoada no ha cumplido con los 
requisitos formales previstos en las leyes rectoras de los procesos contencioso-administrativos, por lo que lo 
procedente es negarle el curso legal, tal como lo dispone el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

Aunado a lo anterior, la hoy demandante, licenciada Erika Saavedra, a ocurrido ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, con una demanda que no cumple con los requisitos mínimos exigidos en los 
numerales 1, 2, 3 y 4 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, reformada por el artículo 28 de la Ley de 1946. 

En este sentido debemos mencionar que toda demanda contencioso administrativa debe cumplir con 
ciertas exigencias formales para que dichas acciones puedan ser consideradas por la Sala; no obstante, en el 
caso que nos ocupa, no se dieron dichos presupuestos procesales.  
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En estas circunstancias, y de acuerdo a todo lo expresado, nos vemos precisados a concluir que la 
acción contenciosa administrativa de plena jurisdicción promovida por la parte actora no puede dársele curso 
legal, de conformidad con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943.  

En mérito de lo expuesto, el Magistrado Sustanciador en representación de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda 
Contencioso-Administrativa de Plena Jurisdicción interpuesta por la licenciada Erika Saavedra, en 
representación del señor Jesús Balbastro, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.546-14  de 20 
de octubre de 2014, emitida por la Autoridad Marítima de Panamá y se hagan otras declaraciones.   

Notifíquese. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
EL LICDO. VÍCTOR AURELIO PALMA RAMÍREZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE XENIA I. 
ORTIZ B., PARA QUE SE DECLARE NULA , POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
NO. 1039-14 DE 1 DE OCTUBRE DE 2014, EMITIDA POR EL BANCO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, SU ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 23 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 730-14 

VISTOS: 

XENIA I. ORTIZ B., a través de la representación legal del Licenciado Víctor Aurelio Palma Ramírez, 
ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa No. 1039-14 de 1 de octubre de 
2014, emitida por el Banco de Desarrollo Agropecuario, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la presente demanda, con el fin de determinar si la 
misma cumple con los requisitos mínimos para su admisibilidad. 

Corresponde al Magistrado Sustanciador, determinar en este momento procesal, si la demanda 
ensayada cumple con los requisitos de Ley, para así darle curso a la misma o proceder a su no admisión. 
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Primeramente este Tribunal observa que el demandante sustenta y fundamenta su demanda en la Ley 
39 de 11 de junio de 2013, solicitando el pago de indemnización por despido injustificado, pago de los salarios 
caídos, así como el pago de prima de antigüedad  y otras prestaciones. 

Con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 de julio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de 
diciembre de 2013, se establecieron de manera taxativa tres prestaciones laborales a los que tienen derecho los 
servidores públicos detallados en dichas leyes, dependiendo de las circunstancias establecidas en dichos 
cuerpos legales. Uno de esos derechos es la prima de antigüedad, que surge por el tiempo laborado de manera 
continua en la o entidades estatales, y que ante el vacío establecido por las leyes mencionadas, su tramitación 
se deberá efectuar conforme al proceso establecido por la Ley 135 de 1943, que regula entre otros el proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de reclamos de derechos particulares; y los otros 
dos, es decir, reintegro o indemnización que se produce cuando el funcionario ha sido destituido 
injustificadamente, cuya tramitación se hará a través de proceso sumario. 

Por su parte, en cuanto al reclamo de la prima de antigüedad, las leyes en mención no establece un 
término para la presentación de la demanda. No obstante, sí se encuentra estipulado el término para solicitar el 
reintegro o la indemnización por despido injustificado, como lo establece el artículo 2 de la Ley 39 de 2013, 
modificada por la Ley 127 del mismo año, que a la letra dice: 

“Artículo 2.... 

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, por razón de despido 
injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario contado a partir de la notificación”. 

 En relación con lo ut supra este Tribunal señala que cuando se trate de reclamaciones de 
indemnización por despido injustificado deben presentarse dentro de los sesenta días calendario, contados a 
partir de la notificación del despido, lo cual deberá hacerse ante la autoridad emisora del acto impugnado, a fin 
de que se agoten los trámites de la petición o peticiones de las prestaciones laborales reclamadas, así como los 
recursos de Ley que sean necesarios para agotar la vía gubernativa. 

 Es importante señalar que no puede desconocerse el derecho de petición que la ley, le otorga a todo 
servidor público de acudir a la Administración en busca del reconocimiento de los derechos subjetivos que 
considera han sido afectados por acciones u omisiones administrativas; así como el derecho y el deber de la 
propia Administración de revisar sus propios actos, en virtud de recursos o medios de impugnación interpuestos  
por los servidores públicos, para que una vez verificados los planteamientos del recurrente, pueda confirmarlos, 
modificarlos, revocarlos, aclararlos o anularlos. 

 Es necesario recordar que la finalidad que persigue el agotamiento de la vía gubernativa, es darle a la 
Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios errores. En otros términos, con el 
agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia Administración Pública se pueda revocar el 
acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. 
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Al respecto de la figura del agotamiento de la vía gubernativa, la Sala Tercera se ha pronunciado en 
pluralidad de ocasiones. 

Auto de 10 de agosto de 2005 

"... 

No se observa, pues, que el actor utilizó los medios de impugnación que tenía derecho a ejercer a fin 
de que el acto se revocara, no agotando de esta forma la vía gubernativa, requisito indispensable para 
accionar dentro de la vía jurisdiccional en las demandas de plena jurisdicción, tal como lo establece el 
artículo 42 de la ley 135 de 1943, que dispone: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos y resoluciones no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33,38,39, y 41º se han decidido, 
ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas decidan 
directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término a hagan imposible su 
continuación." 

Esta disposición corresponde con el artículo 200 de la Ley 38 de 2000, que en su numeral 4 establece 
que se considera agotada la vía gubernativa cuando se haya "interpuesto el recurso de 
reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, éstos hayan sido resuelto". 

El agotamiento de la vía gubernativa tiene la finalidad de darle a la Administración la oportunidad de 
corregir o enmendar sus propios errores, es decir, se pueda revocar el acto administrativo que afecte o 
cause perjuicio. 

En atención a estas normas, esta Superioridad ha expresado, en ocasiones anteriores, que para que 
se entienda agotada la vía gubernativa los recursos administrativos procedentes deben ser promovidos 
y sustentados oportunamente...” 

 En ese mismo sentido, se aprecia que la señora Xenia I. Ortiz B., interpuso recurso de reconsideración 
contra la Resolución Administrativa No. 1039-14 de 1 de octubre de 2014. Sin embargo este recurso no puede 
considerarse como agotamiento de la vía gubernativa, puesto que en el mismo la parte actora se limitó en atacar 
la supuesta ilegalidad del acto demandado, más no se aprecia que haya pedido otras prestaciones de tipo 
indemnizatorio por despido injustificado a la luz de la ley 39 de 2013, modificada por la Ley 127 del mismo año. 

 Por lo que este Tribunal considera que al no existir constancia alguna de que previamente se haya 
pedido ante el Banco de Desarrollo Agropecuario el pago de la indemnización por despido injustificado, así 
como el pago de la prima de antigüedad, y menos aún que haya agotado la vía gubernativa en ese sentido, 
constituye una omisión suficiente para no admitir la demanda en estudio. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1227

 Por otro lado, es importante señalar que para el tema de las demandas que promuevan los servidores 
públicos destituidos injustificadamente, el proceso será sumario, tal y como lo establece el artículo 3 de la Ley 
39 de 2013. Sin embargo, en cuanto al proceso que deban seguir los servidores públicos, una vez agotada la 
vía gubernativa para reclamar el pago de la prima de antigüedad, la ley en mención no establece cuál será el 
procedimiento a seguir; por lo que ante este vacío, debe entenderse que se seguirá el proceso que la Ley 135 
de 1943 establece para las acciones contenciosas administrativas de plena jurisdicción, ya que dicha 
reclamación se realiza sobre un derecho de carácter particular. 

 De lo anterior se concluye que para las reclamaciones de reintegro o indemnización, se seguirá 
proceso sumario, mientras que para las reclamaciones de prima de antigüedad, el procedimiento será en base a 
lo estipulado en la Ley 135 de 1943. 

 En base a los fundamentos jurídicos aquí planteados, esta Magistratura encuentra que los reclamos 
de prima de antigüedad y las demandas de indemnización deben tramitarse en demandas separadas, por ser 
procedimientos distintos y para evitar obstáculos procesales que imposibiliten decidir ambas pretensiones 
laborales en un mismo proceso. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción (proceso sumario) interpuesta por el Licenciado 
Víctor Aurelio Palma R., actuando en nombre y representación de XENIA I. ORTIZ B., para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución Administrativa No. 1039-14 de 1 de octubre de 2014, emitida por el Banco de Desarrollo 
Agropecuario, su acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS EUGENIO CARRILLO GOMILA, EN REPRESENTACIÓN DE AGAPITO 
MEDINA VARGAS, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.185 DE 26 
DE JUNIO DE 2007, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE CATASTRO Y BIENES PATRIMONIALES 
DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTITRÉS 
(23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 23 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 693-10 

VISTOS: 

El licenciado Carlos Carrillo Gomila, actuando en representación de Agapito Medina Vargas, ha 
interpuesto recurso de apelación contra el Auto de 28 de septiembre de 2010, mediante el cual el Magistrado 
Sustanciador no admitió la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción para que se declare nula 
por ilegal, la Resolución N° 185 de 26 de junio de 2007, emitida por la Dirección de Catastro y Bienes 
Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

La parte recurrente manifiesta, en su escrito visible a foja 73 y siguientes del expediente judicial, que si 
cumplió con los requisitos formales para que se admitiera la demanda.   En lo medular, el licenciado Carrillo 
Gomila indica lo siguiente: 

IV:  Conclusiones: 

1. La interposición del recurso de apelación en forma subsidiaria fue el 22 de febrero de 
2010 tal cual consta a foja 34 del expediente judicial; 

2. La interposición del recurso de apelación en tiempo hábil y oportuno para tal actuación; 

3. No habiendo extemporaneidad en la presentación del Recurso de Apelación en el ente 
administrativo, la presente demanda cumple con todos los requisitos formales para su 
admisión. 

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA. 

El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera proceden a resolver el presente recurso. 

Observa este Tribunal de Instancia que, a través del auto de 28 de septiembre de 2010, el Magistrado 
Ponente no admitió la demanda en cuestión, esencialmente por las siguientes consideraciones: 

Siendo así, resulta de importancia acotar que en el caso en estudio, el demandante no 
puede considerarse agotada la vía gubernativa por cuanto no fue presentado oportunamente el 
recurso de apelación al cual tenía derecho en sede administrativa. 

Como puede apreciarse a foja 67 del expediente judicial, mediante providencia N° 073 
ALVF, el Ministerio de Economía y Finanzas declaró extemporánea la sustentación del Recurso 
de Apelación que fue anunciado subsidiariamente. 

Una revisión de las fechas constantes en el proceso, llevan a este Tribunal a 
corroborar la decisión de la autoridad administrativa, por cuanto es evidente que el término para 
la sustentación del recurso se vencía el día 22 de febrero de 2010 mientras que el escrito en 
cuestión fue recibido un día después, es decir, el día 23 de febrero de 2010. 
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El efecto producido por la presentación extemporánea de la sustentación del recurso 
de apelación, es que el afectado queda impedido de accionar ante la jurisdicción contenciosa, ya 
que al no haberse perfeccionado la impugnación del acto administrativo oportunamente, no se 
agota la vía gubernativa que viene a ser el punto culmine de la competencia administrativa y 
requisito formal para ocurrir ante la jurisdicción contenciosa. 

Luego de analizar las constancias procesales, debemos señalar que la Resolución N° 213 de 29 de 
julio de 2009, resuelve en su parte final, conceder “el recurso de apelación anunciado en forma subsidiaria por el 
recurrente, el cuál dispone de un término de diez días (10) hábiles a partir de la fecha de la notificación de la 
presente Resolución, tal como lo señala el artículo 1239-A del Código Fiscal, adicionado por la ley 6 de febrero 
de 2005.”    Quienes suscriben observan que consta a foja 34 del expediente judicial, que la parte actora aportó 
como prueba, el escrito de sustentación del recurso de apelación en contra de la Resolución N° 213 del 29 de 
julio de 2009, por medio de la cual el Director de Catastro y Bienes Patrimoniales, resolvió mantener en todas 
sus partes la Resolución N° 185 de 26 de junio de 2007, donde consta en su margen inferior derecho un sello 
original del Departamento de Administración de Documentos, fechado 22 de febrero de 2010, y firmado por 
Bárbara Sharpe H.     

De lo anterior, se colige que la parte actora presentó el recurso de apelación en tiempo oportuno, pues 
como bien señala la Administración, el término para la sustentación del recurso se vencía el día 22 de febrero de 
2010.   De allí, que el demandante agotó debidamente los recursos a que tenía derecho en la vía gubernativa. 

En mérito de lo expuesto, considera este Tribunal Colegiado que lo procedente es revocar el acto 
recurrido, pues se observa que, la parte actora interpuso en tiempo oportuno, ante la Administración, los 
recursos de reconsideración y de apelación, agotando así la vía gubernativa y quedando habilitado para 
accionar ante la jurisdicción contenciosa. 

Por tanto, se procederá a revocar el Auto de 28 de septiembre de 2010, y en su lugar de decretará la admisión 
la demanda incoada.  

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA el Auto de 28 de 
septiembre de 2010, y ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
licenciado Carlos Carrillo Gomila, actuando en representación de Agapito Medina Vargas, para que se declare 
nula por ilegal, la Resolución N° 185 de 26 de junio de 2007, emitida por la Dirección de Catastro y Bienes 
Patrimoniales del Ministerio de Economía y Finanzas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
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KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

PROCESO SUMARIO, DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, 
INTERPUESTA POR EL LICDO. EDUARDO CABALLERO ROCHESTER, EN REPRESENTACIÓN 
DE FULVIA ELENA VERGARA GONZÁLEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA 
NOTA NO. 460 DE 13 DE AGOSTO DE 2014, PROFERIDA POR EL BANCO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 23 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 619-14 

VISTOS: 

FULVIA ELENA VERGARA GONZALEZ, a través de la representación legal del Licenciado Eduardo 
Caballero Rochester, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Demanda Contencioso 
Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, la Nota No. 460 de 13 de agosto de 
2014, proferida por el Banco de Desarrollo Agropecuario y el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la presente demanda, con el fin de determinar si la 
misma cumple con los requisitos mínimos para su admisibilidad. 

Corresponde al Magistrado Sustanciador, determinar en este momento procesal, si la demanda 
ensayada cumple con los requisitos de Ley, para así darle curso a la misma o proceder a su no admisión. 

Primeramente este Tribunal observa que el demandante sustenta y fundamenta su demanda en la Ley 
39 de 11 de junio de 2013, solicitando el pago de indemnización por despido injustificado, así como el pago de 
prima de antigüedad  y otras prestaciones. 

Con la entrada en vigencia de la Ley 39 de 11 de julio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de 
diciembre de 2013, se establecieron de manera taxativa tres prestaciones laborales a los que tienen derecho los 
servidores públicos detallados en dichas leyes, dependiendo de las circunstancias establecidas en dichos 
cuerpos legales. Uno de esos derechos es la prima de antigüedad, que surge por el tiempo laborado de manera 
continua en la o entidades estatales, y que ante el vacío establecido por las leyes mencionadas, su tramitación 
se deberá efectuar conforme al proceso establecido por la Ley 135 de 1943, que regula entre otros el proceso 
contencioso administrativo de plena jurisdicción, por tratarse de reclamos de derechos particulares; y los otros 
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dos, es decir, reintegro o indemnización que se produce cuando el funcionario ha sido destituido 
injustificadamente, cuya tramitación se hará a través de proceso sumario. 

Por su parte, en cuanto al reclamo de la prima de antigüedad, las leyes en mención no establece un 
término para la presentación de la demanda. No obstante, sí se encuentra estipulado el término para solicitar el 
reintegro o la indemnización por despido injustificado, como lo establece el artículo 2 de la Ley 39 de 2013, 
modificada por la Ley 127 del mismo año, que a la letra dice: 

“Artículo 2.... 

El derecho del servidor público de reclamar el reintegro prescribe a los cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación del despido y el de reclamar el pago de la indemnización, por razón de despido 
injustificado, prescribe en el término de sesenta días calendario contado a partir de la notificación”. 

 En relación con lo ut supra este Tribunal señala que cuando se trate de reclamaciones de 
indemnización por despido injustificado deben presentarse dentro de los sesenta días calendario, contados a 
partir de la notificación del despido, lo cual deberá hacerse ante la autoridad emisora del acto impugnado, a fin 
de que se agoten los trámites de la petición o peticiones de las prestaciones laborales reclamadas, así como los 
recursos de Ley que sean necesarios para agotar la vía gubernativa. 

 Es importante señalar que no puede desconocerse el derecho de petición que la ley, le otorga a todo 
servidor público de acudir a la Administración en busca del reconocimiento de los derechos subjetivos que 
considera han sido afectados por acciones u omisiones administrativas; así como el derecho y el deber de la 
propia Administración de revisar sus propios actos, en virtud de recursos o medios de impugnación interpuestos  
por los servidores públicos, para que una vez verificados los planteamientos del recurrente, pueda confirmarlos, 
modificarlos, revocarlos, aclararlos o anularlos. 

 Es necesario recordar que la finalidad que persigue el agotamiento de la vía gubernativa, es darle a la 
Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios errores. En otros términos, con el 
agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia Administración Pública se pueda revocar el 
acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. 

Al respecto de la figura del agotamiento de la vía gubernativa, la Sala Tercera se ha pronunciado en 
pluralidad de ocasiones. 

Auto de 10 de agosto de 2005 

"... 

No se observa, pues, que el actor utilizó los medios de impugnación que tenía derecho a ejercer a fin 
de que el acto se revocara, no agotando de esta forma la vía gubernativa, requisito indispensable para 
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accionar dentro de la vía jurisdiccional en las demandas de plena jurisdicción, tal como lo establece el 
artículo 42 de la ley 135 de 1943, que dispone: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos y resoluciones no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33,38,39, y 41º se han decidido, 
ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas decidan 
directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término a hagan imposible su 
continuación." 

Esta disposición corresponde con el artículo 200 de la Ley 38 de 2000, que en su numeral 4 establece 
que se considera agotada la vía gubernativa cuando se haya "interpuesto el recurso de 
reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, éstos hayan sido resuelto". 

El agotamiento de la vía gubernativa tiene la finalidad de darle a la Administración la oportunidad de 
corregir o enmendar sus propios errores, es decir, se pueda revocar el acto administrativo que afecte o 
cause perjuicio. 

En atención a estas normas, esta Superioridad ha expresado, en ocasiones anteriores, que para que 
se entienda agotada la vía gubernativa los recursos administrativos procedentes deben ser promovidos 
y sustentados oportunamente...” 

 En ese mismo sentido, para verificar que en efecto se cumplió con el requisito del agotamiento de la 
vía gubernativa, consta a foja 6 del expediente judicial el acto que ordena remover a la señora Fulvia E. Vergara 
del cargo que desempeñaba en el Banco de Desarrollo Agropecuario, posteriormente la demandante presenta 
solicitud para que le sean reconocidas las prestaciones laborales y beneficios a los que tiene derecho como 
servidora pública, según la Ley 39 de 11 de junio de 2013, modificada por la Ley 127 de 31 de diciembre de 
2013, misma que fue recibida el 18 de julio de 2014 por el Banco de Desarrollo Agropecuario; dicha solicitud fue 
contestada mediante Nota G.G No. 460-14 de 13 de agosto de 2014, en la que fue declarado no viable 
legalmente proceder al pago de las prestaciones y beneficios solicitados. 

 Aunado a lo anterior, la demandante presenta Recurso de Reconsideración ante la entidad 
demandada pidiendo que se reconsiderara la decisión contenida en la Nota G.G No. 460.14 de 13 de agosto de 
2014, misma que fue recibida con fecha de 28 de agosto de 2014. Sin embargo la demanda fue presentada ante 
la Sala Tercera el día 22 de octubre de 2014, por lo que dicha acción no cumple con el agotamiento de la vía 
gubernativa para proceder a la interposición de la demanda ante la vía contencioso administrativa. 

 Es importante señalar que para el tema de las demandas que promuevan los servidores públicos 
destituidos injustificadamente, el proceso será sumario, tal y como lo establece el artículo 3 de la Ley 39 de 
2013. Sin embargo, en cuanto al proceso que deban seguir los servidores públicos, una vez agotada la vía 
gubernativa para reclamar el pago de la prima de antigüedad, la ley en mención no establece cuál será el 
procedimiento a seguir; por lo que ante este vacío, debe entenderse que se seguirá el proceso que la Ley 135 
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de 1943 establece para las acciones contenciosas administrativas de plena jurisdicción, ya que dicha 
reclamación se realiza sobre un derecho de carácter particular. 

No obstante lo anterior, dicho restablecimiento está sujeto al cumplimiento de ciertos requisitos por 
parte del postulante de la acción contencioso administrativa, al momento de presentar el libelo de demanda ante 
esta Superioridad. Dentro de estos requisitos, se encuentra el agotamiento de la vía gubernativa, por así 
preceptuarlo el artículo 42 de la Ley 135 de 1943, que establece taxativamente lo siguiente: 

"Artículo 42. Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es necesario 
que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones 
respectivas no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 
41, o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si 
estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan termino a 
hagan imposible su continuación." (el subrayado es de la Sala). 

En el presente caso, la parte actora ha incumplido con lo señalado en el artículo 42 de la Ley 135 de 
1943, ya trascrito, toda vez que no demostró el agotamiento de la vía gubernativa, de ahí que la acción 
ensayada resulte prematura, por cuanto el ente demandado se encuentra limitado de emitir decisión alguna. 

En este contexto, es necesario recordarle a la parte actora que la finalidad que persigue el 
agotamiento de la vía gubernativa, es darle a la Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus 
propios errores. En otros términos, con el agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia 
Administración Pública se pueda revocar el acto administrativo que afecte al administrado o le cause perjuicios. 

En tal sentido, importa recordar que el agotamiento de la vía gubernativa, como presupuesto 
fundamental para la viabilidad de acciones contencioso administrativas de plena jurisdicción, debe ser 
acreditado por la parte actora, ya sea a través de la presentación en copia autenticada de los recursos que en 
sede administrativa resuelven sus pretensiones, o a través de certificación en la que conste haber operado el 
fenómeno del silencio administrativo. 

En conclusión, la demanda presentada resulta inadmisible, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 50 de la Ley 135 de 1943, y en razón de las consideraciones expuestas, por lo que lo procedente sería 
no admitir la demanda. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, actuando en representación de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la 
Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción (proceso sumario) interpuesta por el Licenciado 
Eduardo Caballero Rochester, actuando en nombre y representación de FULVIA ELENA VERGARA 
GONZALEZ, para que se declare nulo, por ilegal, la Nota No. 460 de 13 de agosto de 2014, proferida por el 
Banco de Desarrollo Agropecuario, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
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VICTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE CESAR QUIROZ, PARA QUE SE 
DECLARE NULO, POR ILEGAL, LA NEGATIVA TÁCITA DE LA SOLICITUD DE JUBILACIÓN 
ANTICIPADA Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTITRÉS (23) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 23 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 604-14 

VISTOS: 

CESAR QUIROZ, a través de la representación legal del Licenciado Carlos Ayala Montero, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Negativa Tácita de Silencio Administrativa sobre la solicitud 
de Jubilación Anticipada, y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la presente demanda, con el fin de determinar si la 
misma cumple con los requisitos mínimos para su admisibilidad. 

En este sentido debemos mencionar que toda demanda contencioso administrativa debe cumplir con 
ciertas exigencias formales para que dichas acciones puedan ser consideradas por la Sala Tercera; así las 
cosas, esta Superioridad advierte que la acción instaurada ante la vía jurisdiccional incurre en un error gravísimo, el 
cual procedemos a enunciar seguidamente. 

El artículo 42 de la Ley 135 de 1943, en referencia establece lo siguiente: 
Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-Administrativo es necesario que se haya 
agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o resoluciones respectivas no son 
susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los artículos 33, 38, 39 y 41, o se han 
decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o de providencias de trámite, si estas últimas 
deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que le pongan término o hagan 
imposible su continuación. 

Quien suscribe advierte que a foja 5 del expediente judicial, se aprecia Original de Nota dirigida al Jefe 
de la Cuarta Zona del Servicio Nacional Aeronaval de fecha 3 de julio de 2014 en la cual se hace la solicitud de 
jubilación anticipada a dicha entidad por el señor Cesar Quiroz, misma que fue gestionada por el apoderado de 
la parte demandante sin obtener respuesta posible.  
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Con base a lo anterior, a foja 8 y con la finalidad de poder verificar que se encuentra agotada o no la 
vía gubernativa, la Sala Tercera remite Oficio No. 2670, de fecha 6 de noviembre de 2014, dirigido al Director 
General del Servicio Nacional Aeronaval, para que remita a ésta augusta Sala, certificación de si se respondió o 
no la solicitud de jubilación anticipada presentada por el señor César A. Quiróz R., a lo que la entidad 
demandada mediante Nota No. 114-SENAN/DRH/DGP de 26 de noviembre de 2014, informa que se le dio 
respuesta al señor César Quiroz, mediante Nota No. 736-DRH/DGP de 25 de septiembre de 2014, misma que 
se aprecia a foja 10 y en la que también este Tribunal contempla la respuesta dada sobre la misma por la Jefa 
de Asesoría Legal al Comisionado D.E.M., Juan M. Pino, mediante Nota No. 375-2014-ASELEG/DIGE/SENAN 
de 17 de julio de 2014. 

Por todo lo antes señalado, el Magistrado Sustanciador considera que es inadmisible la presente 
demanda, toda vez que la vía gubernativa no ha sido agotada. Esto es así, toda vez que no se produjo la 
negativa tácita por silencio administrativo al haberse verificado que en efecto la entidad demandada dió 
respuesta sobre la solicitud de jubilación anticipada presentada por el señor César Quintero al Servicio Nacional 
Aeronaval. 

 Con respecto al tema del agotamiento de la vía gubernativa, la Sala indicó en la Resolución de 31 de 
enero de 2008 lo siguiente: 

"...importa recordar que el agotamiento de la vía gubernativa, como presupuesto fundamental para la 
viabilidad de acciones contencioso administrativas de plena jurisdicción, debe ser acreditado por la parte actora, 
ya sea a través de la presentación en copia autenticada de los recursos que en la vía gubernativa resuelven sus 
pretensiones, o a través de certificación en la que conste haber operado el fenómeno del silencio 
administrativo." 

Como el demandante omitió el requisito mencionado, su demanda no debe admitirse, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943 

En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contencioso 
Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
NO ADMITE la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos 
Ayala Montero, en representación de CESAR QUIROZ, para que se declare nulo, por ilegal, la Negativa Tácita 
de la Solicitud de Jubilación Anticipada y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO EN REPRESENTACIÓN DE MIRIAM CECILIA POLO 
MUDARRA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N  
124 DE 10 DE SEPTIEMBRE DE 2009, EMITIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE LA LOTERÍA 
NACIONAL DE BENEFICENCIA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 884-09 

VISTOS: 

Encontrándose el proceso en estado de fallar, contentivo de la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos Ayala Montero en representación de MIRIAM CECILIA 
POLO MUDARRA, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución Administrativa N° 124 de 10 de 
septiembre de 2009, emitido por la Directora General de la Lotería Nacional de Beneficencia, el acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones, la demandante a través de su apoderado judicial, 
interpone advertencia de inconstitucionalidad, tal y como se advierte al final del presente infolio judicial; a fin de 
que se declare que son inconstitucionales los artículos 21, 30 y 32 de la Ley N° 43 de 30 de julio de 2009.  

No obstante, como quiera que el conocimiento de la presente iniciativa constitucional, corresponde al 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 206, numeral 1 de la 
Constitución Política, concordante con en el artículo 86 numeral 1, literal b del Código Judicial, debemos 
remitirle este cuadernillo, a fin de que le imprima el trámite legal correspondiente. 

Por lo que antecede, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de La ley, REMITE AL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, la presente 
advertencia de inconstitucionalidad. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1237

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO EN REPRESENTACIÓN DE VIRGILIO EMILIO SIMONS 
DELEGADO, PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL N  277 
DE 8 DE OCTUBRE DE 2010, EMITIDO POR LA MINISTRA DE TRABAJO Y DESARROLLO 
LABORAL, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 46-11 

VISTOS: 

Encontrándose el proceso en estado de fallar, contentivo de la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos Ayala Montero en representación de VIRGILIO EMILIO 
SIMONS DELEGADO, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N° 277 de 8 de octubre de 
2010, emitido por la Ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones, el demandante a través de su apoderado judicial, interpone advertencia de inconstitucionalidad, 
tal y como se advierte al final del presente infolio judicial; a fin de que se declare que son inconstitucionales los 
artículos 21, 30 y 32 de la Ley N° 43 de 30 de julio de 2009.  

No obstante, como quiera que el conocimiento de la presente iniciativa constitucional, corresponde al 
Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 206, numeral 1 de la 
Constitución Política, concordante con en el artículo 86 numeral 1, literal b del Código Judicial, debemos 
remitirle este cuadernillo, a fin de que le imprima el trámite legal correspondiente. 

Por lo que antecede, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de La ley, REMITE AL PLENO DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, la presente 
advertencia de inconstitucionalidad. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
DR. JAIME FRANCO PÉREZ, EN REPRESENTACIÓN DE IDALIDIS GONZÁLEZ DE ESPINOSA, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. 6112-2008 DE 1 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008, EMITIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE LA CAJA DE SEGURO 
SOCIAL, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
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PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 787--2010 

VISTOS: 

El doctor Jaime Franco Pérez, actuando en su condición de apoderado judicial de Idalidis González 
Espinosa, ha interpuesto sendas demandas contencioso administrativas de plena jurisdicción, para que se 
declare nula, por ilegal, la Acción de Personal  No. 6112-2008 de 1 de septiembre de 2008, 6113-2008, 6114-
2008, y 6115-2008, expedida por el Director General de la Caja de Seguro Social, el acto confirmatorio y se 
hagan otras declaraciones.  

Las demandas presentadas han sido acumuladas mediante Auto de 17 de diciembre de 2013 (fj. 20 a 
24), razón por la cual procede ahora resolver cada una de las pretensiones presentadas en las demandas 
acumuladas. 

I. EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 

La parte demandante solicita mediante demanda visible a foja 2 a 8 , 28 a 34, 46 a 52, y 112 a 118 
que se declare nula por ilegal la Acción de Personal No. 6112-2008 de 1 de septiembre de 2008, 6113-2008, 
6114-2008 y 6115-2008, por medio de las cuales el Director Genera de la Caja de Seguro Social, por un lado 
revocó el nombramiento  de la doctora Idalidis González de Espinosa, y por el otro, concedió licencia sin sueldo 
en el cargo de Analista Financiera, para que ocupara la posición de libre nombramiento y remoción de 
Administradora del PRAA, según Resolución No. 38,871 J.D. y nota D.C.R.P. 2548-08. 

En consecuencia de lo anterior, el proponente solicita por un lado que se restablezca el derecho 
subjetivo vulnerado a la señor Idalidis González de Espinosa, es decir, que se le restablezca el salario que 
devengaba antes de que surtieran efectos los actos impugnados (B/.2,500.00); y por el otro, que se condene a 
la Caja de Seguro Social al pago de la suma de mil setenta balboas mensuales a favor de su mandante, 
considerando el quantum a partir del momento en que se le revocó el salario la señora González de Espinosa 
antes de la emisión de las acciones de personales acusadas. 

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 

El demandante señala que la señora Idalidis González de Espinosa, inició labores en la Caja de 
Seguro Social el día 1 de marzo de 1982, en el cargo de Analista Financiera. El 13 de agosto de 2004, fue 
ascendida como Administradora del Plan de Retiro Anticipado Auto Financiable (PRAA). 

Explica el proponente, que el salario que devengaba su representada antes  del traslado de posición 
era de B/.1,430.00 mensuales, y que el salario de la posición ascendida era de B/. 1,500.00 mensuales. 
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Advierte que mediante Resuelto No. 010019-2997 y No. 0233-2007 se le aumentó el salario a la suma 
de B/.2,500.00 mensuales; cargo que regía a partir del 16 de enero de 2007. Sin embargo, a pesar de que se le 
aumentó el salario, en ese momento no se le tramitó la licencia sin sueldo. 

Indica que la señora Idalidis González Espinosa, aceptó ocupar el cargo de Administradora del PRAA 
a pesar de que representaba asumir nuevas funciones y responsabilidades, sin que el cargo tuviera en su 
momento una partida presupuestaria salarial asignada. De hecho, explica que, para entonces tal posición no 
estaba definida dentro de la categoría de libre nombramiento y remoción por estar definida como una posición 
de confianza de la administración de la Caja de Seguro Social. 

Aun más, explica que si la funcionaria se hubiera mantenido ejerciendo el cargo de Analista 
Financiera,  solo con los cambios propios del escalafón que beneficia a los funcionarios con estabilidad, le 
habría correspondido en el año 2007 un salario de B/. 1642.00 mensuales, sin tener que haber asumido las 
complejas responsabilidades inherentes al cargo de Administradora del PRAA. 

Considera que el aumento salarial realizado mediante Acción de Personal No. 0233-2007 de 15 de 
enero de 2007, fue un reconocimiento que la institución hizo a la funcionario por los años de ejercicio (25 años), 
y no un ascenso interino a un cargo de libre nombramiento y remoción 

En tanto que las Acciones de Personal No. 6112-2008, 6113-2008 y 6114-2008, todas de 1 de 
septiembre de 2008, revocan unilateralmente el nombramiento de la funcionaria de la posición de 
Administradora del PRA y se le concede licencia sin sueldo con efecto retroactivo. 

III. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: 

El apoderado legal de la señora Idalidis González Espinosa, señala que la Acción de Personal No. 
6112-2008, 6113-2008, 6114-2008 y 6115-2008 de 1 de septiembre de 2008, emitida por el Director General de 
la Caja de Seguro Social viola de forma directa por omisión el articulo 62 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000. 

En este sentido, alega que la Acción de Personal No. 6112-2008, 6113-2008 y 6114-2008 otorgaron 
una licencia sin sueldo a la señora Idalidis González Espino, que no solicitó.  

Señala que si bien es la Acción de Personal No. 6115-2008 la que revocó el nombramiento de su 
mandante del cargo de Administradora del PRAA, luego se le retornó a sus funciones de Analista Financiera II 
en la Dirección Nacional de Finanzas. 

Explica que la señora González de Espinosa, al momento de la expedición de la Acción de Personal 
No. 6115-2008, devengaba B/.2,500.00 mensuales,  mientras que la situación propuesta a través de las 
actuaciones demandadas, implica una rebaja de su salario a B/.1,430.00, es decir, que tácitamente se revoca el 
salario de B/.2,500.00 mensuales para otorgarle licencias sin sueldo de un salario de B/.1,430.00, pues se le 
concedieron licencias sin sueldo con  efecto retroactivo no solicitadas en las que implícitamente se revocó el 
salario mensual que venía percibiendo.  

Para terminar, sostiene que las actuaciones demandas constituyen actos administrativos particulares o 
subjetivos que conceden un derecho sustantivo a la funcionario, de ahí que la autoridad demandada al proferir 
dichos actos, desatendió lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 38 de 2000,  que establece que las entidades 
públicas solamente podrán revocar o anular de oficio una resolución en firme que reconozca este tipo de 
derechos utilizando el procedimiento y causales que determina la ley. 
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IV.  INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

En atención a lo estipulado en el artículo 57 de la Ley 135 de 1943, el Director General de la Caja de 
Seguro Social, rindió informe de conducta con respecto a las actuaciones demandadas, tal y como se puede 
consultar en notas visibles a foja 65 a 73, 131 a 139 y 161 a 166 del expediente judicial.  

En los Informes el Director General de la Caja de Seguro Social, empieza señalando que el Plan de 
Retiro Anticipado Autofinanciable (PRAA), fue creado mediante Ley 54 de 27 de diciembre de 2000 como un 
sistema financiero de capitales de cobertura a fin de beneficiar a Educadores del Ministerio de Educación y del 
Instituto Panameño de Habilitación Especial, con el beneficio de una pensión de retiro provisional hasta tanto 
alcanzarán la edad exigida para la concesión de la pensión de vejez normal. Es decir, que la ley establece un 
fideicomiso que debe ser administrado por la Caja de Seguro Social en calidad de fiduciario, con recursos 
provenientes de dicho programa (art. 26 de la Ley 54 de 2000). 

Indica que de acuerdo con el artículo 41 numeral 14 de la Ley 51 de 2005 y las normas internas para 
la administración de recursos humanos, es facultad del Director General de la Caja de Seguro Social, nombrar, 
ascender y remover al funcionario que vaya a representarlo y administrar el referido fideicomiso, por lo que se 
entiende que el cargo en cuestión es de confianza de la administración, es decir, de libre nombramiento y 
remoción. Además, dicha posición no ha sido sometida a concurso. 

Señala que la demandante, inició labores en la institución el día 1 de marzo de 1982, 
desempeñándose en la actualidad en el cargo de Analista Financiera II en la Unidad Técnica Especializada de 
Inversiones de la Caja de Seguro Social. En tanto que mediante Resuelto No. 011455-2004 fue trasladada de 
su cargo de Analista Financiera II, al cargo de confianza como Administradora del Fideicomiso PRAA; estructura 
orgánica subordinada a la Dirección General de la institución, de acuerdo a la Resolución No. 38, 871-2006 J.D. 
de 20 de julio de 2006. 

Explica que por medio de Memorando – ADMON PRAA- No. 780-2006 de 2 de noviembre de 2006, la 
propia funcionaria solicitó al Director General de la Caja de Seguro Social un ajuste de salario cónsono con las 
responsabilidades del cargo de Administradora del PRAA.  

Agrega que con respecto a dicha solicitud, mediante Resuelto No. 010019-2007 de 15 de enero de 
2007, corregido por medio del Resuelto No. 0233-2007 de la misma fecha, a Dirección General de la Caja de 
Seguro Social concedió un aumento de salario al cargo de Administradora del PRAA de mil balboas adicionales 
a los mil quinientos que se devengaba en esa posición; ascenso del que tomó posesión voluntariamente la 
funcionaria el 16 de enero de 2007. 

Por otro lado, señala que mediante Resolución No. 6112-2008 de 1 de diciembre de 2008, la entidad 
le otorgó a la funcionaria una licencia sin sueldo en el cargo de Analista Financiera II, durante el período del 20 
de julio de 2006 al 19 de julio de 2007, para que ocupase la posición de libre nombramiento y remoción de 
Administradora del PRAA; licencia que en cumplimiento del artículo 38 del Reglamento Interno de Personal, le 
fue prorrogada mediante Resoluciones No. 6113-2008 y 6114-2008 de 1 de septiembre de 2008, del 20 de julio 
de 2007 al 19 de julio de 2008 y del 20 de julio de 2008 al 2 de septiembre de 2008, respectivamente. 

Señala que mediante Resolución No. 6115-2008 de 1 de septiembre se revocó el nombramiento de 
Administradora del PRAA en virtud de que la ahora demandante renunció  al cargo y retornó a sus funciones 
como Analista Financiera II, en la Dirección Nacional de Finanzas. Advierte que en dicha resolución se ordenó 
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la actualización de los cambios de etapa a los que tuviera derecho la funcionaria, previa evaluación del 
expediente laboral. 

Añade que contra los actos administrativos señalados, la funcionaria presentó el recurso de 
reconsideración, que fue resuelto mediante Resolución no. 0994-2009 de 11 de febrero de 2009. 

Posteriormente interpuso el recurso de apelación. Sin embargo, resalta la autoridad demandada, que 
de acuerdo con la nota presentada por el Departamento de Clasificación, Retribución y Presupuesto de 
Puestos, la posición de Administrador del PRAA es un cargo de confianza y por tanto de libre nombramiento y 
remoción; aspecto sobre lo cual considera, la actora no puede alegar desconocimiento, pues fue notificada de la 
resolución que concedió la licencia sin sueldo y de sus prorrogas, para poder ocupar el cargo de Administradora 
del PRAA. 

Así, basado en lo anterior, por medio de la Resolución No. 41,934-2010-J.D. de 6 de mayo de 2010, 
se confirmó el acto administrativo impugnado a través del recurso de apelación. 

Concluye el informe, señalando que de no utilizarse el mecanismo de licencias para que los 
funcionarios de planta estable ocupen puestos de confianza, tal y como lo dictan las normas internas, la Caja de 
Seguro Social, se podría afectar a dichos funcionarios, que ante la renuncia o la libre remoción no podrían 
retornar a sus plazas de trabajo permanentes, ya que han sido ocupadas en otros quehaceres por la 
administración, situación que obliga tanto a la institución como al administrado, por lo que este último no está en 
libertad de disponer si se acoge o no a la licencia si pretende aceptar una jefatura de las características antes 
anotadas.  

V.  OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN:  

El Procurador del Estado mediante Vistas No. 1309 de 23 de noviembre de 2010, No. 1250 de 8 de 
noviembre de 2010, y No. 448 de 22 de noviembre de 2013 (fj. 86-97, 144-149, y 167-174, respectivamente), 
solicitó que se declare que no son ilegales las Acciones de Personal No. 6112-2008, 6113-2008, 6114-2008 y 
6115-2008 de 1 de septiembre de 2008, emitidas por el Director General de la Caja de Seguro Social. 

En esencia, el Procurador sustenta en sus vistas, que lo señalado por el Director General de la 
institución demandada, desvirtúa lo afirmado por el accionante con relación a la supuesta violación del artículo 
62 de la Ley 38 de 2000.  

A juicio del Ministerio Público, la norma aducida no contempla un derecho subjetivo sino que se trata 
de una norma de procedimiento que tiene por objeto proteger al administrado del abuso o desviación de poder 
por parte de las autoridades públicas. 

Señala que la Caja de Seguro Social actúo sometida a derecho, pues el cargo que ejerció la actora 
como Administradora del PRAA no fue obtenido por la funcionaria a través de un concurso de mérito, sino la 
voluntad del servidor público que al momento de ser designada para ejercer tal cargo dirigía 
administrativamente a la mencionada institución. 

Añade el Procurador que ni la Ley 54 de 27 de diciembre de 2000, que creó el Plan de Retiro 
Anticipado Autofinanciable, ni el Decreto Ejecutivo 38 de 20 de marzo de 2001 que lo reglamenta, establecieron 
una estructura para el funcionamiento de dicho plan, por lo que la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 
mediante Resolución No. 20,499-2001-J.D. de 19 de abril de 2001, que creó el Departamento para su 
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administración, estableció en su estructura y señaló que los gastos que demandara el mismo serían imputables 
a la comisión del 0.75% que recibe la Caja de Seguro Social por su administración. 

Señala que para la fecha en la que la demandante fue removida del cargo de administradora, es decir, 
el 1 de septiembre de 2008,  se encontraba vigente la Resolución No. 38,871-2006-J.D. de 20 de julio de 2006, 
emitida por la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social. De acuerdo con el esquema organizativo del PRAA 
manejado como un fideicomiso que  opera desde la Caja de Seguro Social, se concluye que dicho plan es 
independiente y diferente a la estructura organizacional y funcionarial de la Caja de Seguro Social, motivo por el 
cual no resulta aceptable la tesis de la demandante en el sentido de que el salario que devengaba como 
administradora de dicho plan, le hubiere sido concedido como funcionaria de la estructura de la Caja de Seguro 
Social, y que por tan razón, al ser removida de dicho cargo y volver a su posición  de Analista Financiera II, 
debía seguir devengando la remuneración que recibía como Administrador del PRAA. 

En opinión del Procurador de la Administración, lo establecido en el artículo 38 del Reglamento Interno 
de Personal de la Caja de Seguro Social, explica por si solo por que los actos demandados  no revocaron ni 
anularon ninguno de los derechos subjetivos de la funcionaria, pues dicha disposición dispone que los 
servidores públicos que sean asignados en posiciones de libre nombramiento y remoción tendrán que optar por 
una licencia sin sueldo hasta por un año, término que podrá ser prorrogado por la Dirección General, y que una 
vez regresen a su cargo, recibirán el salario que devengaban anteriormente y se les reconocerá los cambios de 
etapas a los cuales hubiese tenido derecho de estar laborando en ese cargo. 

Por último, el Procurador coincide con lo expresado por la autoridad en su informe, en cuanto a que la 
actora no puede alegar desconocimiento de su situación en la institución, pues fue notificada  de las licencias 
sin sueldo a través de resolución y sus prorrogas, ya que representa la vía idónea que le permite al personal 
con estabilidad de asumir un puesto de confianza y luego retornar a su posición original sin perder el derecho a 
las etapas saláriales y a su estabilidad laboral. 

Al respecto, cita el fallo de 20 de junio de 2006 emitido por la Sala con relación a demandan 
interpuesta por Jaime Franco en su propio nombre y representación contra la Caja de Seguro Social. 

Con base a lo expuesto, el Procurador de la Administración rechaza que las actuaciones demandadas 
hubiesen infringido el artículo 62 de la Ley 38 de 2000. Por consiguiente, solicita a la Sala que se declare que 
no son ilegales las Acciones de Personal acusadas, así como tampoco los actos confirmatorios.  

VI. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

         Formulada la pretensión contenida en la demanda y cumplido con el procedimiento establecido para estos 
asuntos contenciosos administrativos, procede dar respuesta a los cuestionamientos en ella planteados, a fin de 
precisar si el acto administrativo contenido en las Acciones de Personal No. 6112-2008, 6113-2008, 6114-2008 
y 6115-2008 de 1 de septiembre de 2008, son nulos por ilegales o no, en atención a los cargos de violación 
alegados por el demandante con respecto al artículo 62 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000.  

 En primer término, se verifica que con fundamento en el artículo 206, numeral 2 de la Constitución 
Política, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 97, numeral 1 del Código Judicial y, a su vez, en 
correspondencia con el artículo 42b de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, esta Sala es 
competente para conocer el proceso contencioso administrativo promovido. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1243

 Una vez examinados los elementos obrantes en autos y verificado la normativa aplicable, la Sala 
colige que no le asiste razón al demandante, opinio juris que pasamos a explicar a continuación: 

 Como vemos, la norma que aduce violada el demandante es el artículo 62 de la Ley 38 de 2000, pues 
señala que a través de la Acción de Personal 6115-2008 se revocó el nombramiento de la señora Idalidis 
González de Espinosa del cargo de Administradora del PRAA, dando lugar a que ésta retorne a la posición que 
ocupaba originalmente como Analista Financiera II en la Dirección Nacional de Finanzas, y en consecuencia a 
que sufra una disminución en su retribución salarial de B/2,500.00 a B/.1, 430.00. 

 Sin embargo, contrario a lo expuesto por quien demanda, la Sala observa que el Director General de 
la Caja de Seguro Social actuó conforme a lo establecido en el ordenamiento jurídico, pues, en virtud de la 
renuncia de la funcionaria González de Espinosa al cargo de Administradora del PRAA, la institución revocó la 
misma y de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento Interno de Personal de la Caja de 
Seguro Social, procedió con el retorno de la servidora pública a la posición que ocupaba antes de asumir el 
cargo de Administradora del PRAA, es decir, al puesto de Analista Financiera II. 

 Al efecto la disposición señalada, prescribe lo siguiente: 

“Artículo 38: El servidor público de la Caja de Seguro Social, de libre nombramiento y 
remoción es aquel que es nombrado como personal de confianza en cargos tales como: 
asesores, directores, subdirectores, secretario y subsecretario general, directores 
intermedios, subdirectores intermedios y asistentes adscritos a estos cargos, que por la 
naturaleza de sus funciones están sujeto a que su nombramiento estés basado en la 
confianza de sus superiores y que la pérdida de dicha confianza ocasione la remoción del 
puesto que ocupa. También son servidores público de libre nombramiento y remoción 
aquellos que no hayan alcanzado la estabilidad. 

Parágrafo: Los servidores públicos permanentes de la Caja de Seguro Social, que sean 
asignados en las posiciones de libre nombramiento y remoción tendrán que optar por una 
licencia sin sueldo hasta por un año, término que podrá ser prorrogado por la Dirección 
General. Una vez el servidor público regrese a su cargo, recibirá el salario que devengaba 
anteriormente y se le reconocerá los cambios de etapas a los cuales hubiese tenido 
derecho de estar laborando en ese cargo”. 

 Se constata, pues, que la funcionaria al tomar posesión del cargo de Administradora del PRAA, 
accedió a una posición con mayores ingresos, pero no a través de un concurso de mérito, sino a través de la 
asignación libre de la autoridad nominadora sobre una posición de confianza. Por tal motivo, al renunciar a 
dicha posición, de conformidad con la normativa aplicable y respetando el derecho a estabilidad de la servidora, 
lo correspondiente es el retorno de la funcionaria a su posición original y con el salario que devengaba 
anteriormente. Este movimiento de personal, se constata, ha sido posible en el asunto que se examina, en 
virtud de que la funcionaria se acogió a sendas licencias sin sueldo para ocupar durante el tiempo de las 
mismas la posición para la que se le promovió por voluntad de la autoridad nominadora. 

Por lo antes expuesto, queda claro que las actuaciones acusadas en nada han lesionado los derechos 
subjetivos de la señora Idalidis González de Espinosa, pues no se trata de la revocación de un acto per se en 
detrimento de los derechos del sujeto, sino de la formalización de la renuncia de la funcionaria y el 
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reconocimiento de su derecho a regresar al cargo que ocupaba con anterioridad y devengando el salario 
correspondiente; tal y como explícitamente lo prevé el artículo 38 del Reglamento Interno de la Caja de Seguro 
Social. 

VII. PARTE RESOLUTIVA: 

           En mérito de lo anteriormente expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara QUE NO SON ILEGALES 
las Acciones de Personal No. 6112-2008, 6113-2008, 6114-2008 y 6115-2008 de 1 de septiembre de 2008, 
expedida por el Director General de la Caja de Seguro Social, dentro del proceso contencioso administrativo de 
plena jurisdicción interpuesto por el doctor Jaime Franco, actuando en nombre y representación de IDALIDIS 
GONZÁLEZ DE ESPINOSA. 

        Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RAMON ARIAS, EN REPRESENTACIÓN DE  MARIA CHATO CARRAL, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA NOTA NO. 435-DG DE 17 DE MAYO DE 2013, DICTADA 
POR EL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 770-13 

VISTOS: 

La señora   MARIA CHATO CARRAL, a través de su apoderado judicial,  ha interpuesto ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se 
declare nula, por ilegal, la Nota No. 435-DG de 17 de mayo de 2013, dictada por el Servicio Nacional de 
Migración y contra su acto confirmatorio por silencio administrativo negativo.  

El apoderado judicial de la solicitante presentó escrito ante la Secretaría de la Sala Tercera el día 24 
de septiembre de 2014, que consta a foja 54 del expediente,  donde desiste de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción, interpuesta en representación de MARIA CHATO CARRAL; en dicho escrito 
señala  que el desistimiento obedece a que mediante Resolución N° 22241 de 17 de julio de 2014, expedida por 
el Director General del Servicio Nacional de Migración, la Dirección General del Servicio Nacional de Migración  
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levantó el impedimento de entrada al territorio nacional decretado en contra de su poderdante. 

A juicio de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo el desistimiento presentado por la parte 
actora es procedente y debe acogerse, toda vez que el mismo se adecua a lo señalado por  el artículo 1087 del 
Código Judicial norma supletoria para este tipo de actos y que señala: 

"Artículo 1087: Toda persona que haya entablado una demanda, promovido un incidente o interpuesto 
un recurso, puede desistir expresa o tácitamente. 

El desistimiento una vez presentado al juez, es irrevocable. 

El demandado puede también desistir de la oposición a la demanda, caso en el cual se hace 
responsable a tenor de la misma, conforme a derecho. 

Todo desistimiento se entiende hecho simplemente y sin condición. Si el desistimiento es condicional, 
han de aceptarlo todas las partes expresamente por medio de memorial”.(énfasis nuestro) 
Además  de lo antes expuesto y verificado a foja 1 del expediente, el hecho de que al apoderado 

judicial, le fue conferida la facultad de desistir  en el poder general  otorgado por la  señora MARIA CHATO 
CARRAL consideramos  procedente admitir el desistimiento presentado dentro del presente proceso por cumplir 
con las formalidades exigidas. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE el desistimiento presentado por  MARIA CHATO CARRAL a 
través de su apoderado judicial, DECLARA que ha terminado el proceso y ORDENA el archivo del expediente. 

Notifíquese  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MARIO RIEGA, ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE GRISELDA CEDEÑO DE 
ARIZA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.890-2009 DE 15 DE 
OCTUBRE DE 2009, EMITIDO POR EL BANCO HIPOTECARIO NACIONAL, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 681-10 

VISTOS: 
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 El licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, actuando en nombre y representación de ELEUTERIO 
DE LA CRUZ, ha interpuesto recurso de apelación contra el auto de 24 de septiembre de 2010 que no admite la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Carlos E. Carrillo G., 
actuando en representación de Eleuterio de la Cruz, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.302-
2009 de 13 de julio de 2007, dictada por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de 
Economía y Finanzas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 El licenciado Carlos Carrillo Gomila, sustenta su recurso de apelación señalando que no se puede 
restar valor y sentido a la petición de copias que se hizo en la “solicitud especial”, previa a la admisión, ya que 
fue pedido que se certificara si el Recurso de Apelación había sido resuelta y se hace alusión a que se había 
presentado ante la entidad demandada dicha petición “junto a una solicitud de copias autenticadas” en las que 
se pedía, precisamente, la copia autenticada del auto originario. También manifiesta que la entidad demandada 
entendió su petición al remitirle a la Sala los documentos solicitados en el escrito que presentó de solicitud de 
copias como lo son la copia autenticada del acto originario y la copia autenticada del acto confirmatorio. 

  

Decisión del resto de los Magistrados que integran la Sala. 

 Una vez  efectuado un análisis del expediente, el resto de los Magistrados que integran la Sala 
consideran que le asiste la razón al recurrente, toda vez que el mismo conjuntamente con su demanda aportó 
los documentos auténticos que acreditaron que no sólo solicitó la certificación del silencio administrativo a la 
autoridad demandada, sino también pidió la copia autenticada del acto administrativo impugnado y de su acto 
confirmatorio, es decir, la Resolución No.302-2009 de 13 de julio de 2007 y la Resolución No. 400 de 13 de 
octubre de 2009, ambas dictadas por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de 
Economía y Finanzas, tal como se observa a foja 44 del expediente. Es importante destacar que si bien es cierto 
que el apoderado judicial no incluyó en el escrito de demanda solicitud de copias autenticadas del acto 
administrativo atacado, no menos cierto es que la actora incorporó en el expediente documentación que acredita 
que le había hecho dicha petición a la entidad demandada. 

En ese sentido la Sala debe considerar la Tutela Judicial Efectiva, en virtud de la presentación de la 
prueba, que la actora realizó los esfuerzos necesarios para la obtención de las copias autenticadas del acto 
administrativo impugnado. En la obra “La Tutela Judicial Efectiva”, el autor Francisco Chamorro Bernal, se 
refiere a este derecho de la siguiente manera:  

"Una vez reconocido el acceso a la Jurisdicción, la siguiente garantía comprendida en el 
derecho a la Tutela Judicial Efectiva es la del acceso al proceso o procesos judiciales que 
se hallen establecidos por la ley para que, a través de él, el Órgano Jurisdiccional pueda 
pronunciarse sobre la cuestión planteada por el ciudadano. Tal derecho, como el de la 
tutela en general, es un derecho de configuración legal. 

Cuando las exigencias formales obstaculizan de modo excesivo o irrazonable el ejercicio del derecho 
fundamental, o si en el caso concreto esos requisitos han perdido su finalidad o su incumplimiento puede 
convertirse en una falta subsanable, es cuando la inadmisión puede resultar desmesurada y vulneradora del 
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derecho fundamental en juego.” CHAMORRO BERNAL, Francisco, La Tutela Judicial Efectiva, Bosch, 
Barcelona, 1994. 

Asimismo, en el Derecho a la Tutela Judicial Efectiva en lo Contencioso Administrativo, Doctrina y 
Jurisprudencia, de Luis Vaca García, se señala lo siguiente: 

“Es el derecho que ostenta toda persona a que se le haga justicia, esto es, a que su 
pretensión sea atendida por un órgano jurisdiccional mediante un proceso con unas mínimas 
garantías... consiste en que el derecho de acceso al proceso sea un proceso no 
desnaturalizado, que pueda cumplir su misión de satisfacer pretensiones que se formulen lo 
que no significa un derecho a obtener una sentencia favorable ni una sentencia en cuanto al 
fondo (GONZÁLEZ PÉREZ). 

Es un derecho de aplicación inmediata, que constituye un instrumento para obtener la 
protección del resto de derechos y tiene carácter de derecho fundamental. De aquí que sea 
un medio para robustecer la potestad jurisdiccional de control de revisión de la actuación de 
las Administraciones Públicas, ampliando el ámbito de protección desde el triple punto de 
vista de la legitimación procesal, de la materia objeto del recurso contencioso administrativo 
e intereses que pueden residenciarse ante los Tribunales (RODRÍGUEZ OLIVER).” 

Las consideraciones planteadas por la doctrina se refieren al derecho de acceso a la justicia, 
entendiéndose la facultad del juzgador de garantizar la resolución de un proceso con independencia que el 
resultado sea favorable o no. 

 En virtud de lo antes expuesto, el resto de los Magistrados que conforman la Sala Tercera estiman que 
lo procedente es revocar el auto apelado y admitir la demanda presentada por el licenciado Carlos Carrillo 
Gomila. 

En consecuencia, el resto de los magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, PREVIA REVOCATORIA del 24 de septiembre de 2010, ADMITEN la demanda contencioso administrativa 
de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado Carlos Eugenio Carrillo Gomila, actuando en nombre y 
representación de ELEUTERIO DE LA CRUZ, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.302-2009 
de 13 de julio de 2007, dictada por la Dirección de Catastro y Bienes Patrimoniales del Ministerio de Economía y 
Finanzas, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
EL LICDO. RAFAEL E. COLLINS NÚÑEZ EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE RENE 
CABALLERO SANTAMARÍA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, EL INFORME DE 
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CONCURSO DE UNA POSICIÓN PARA PROFESOR REGULAR BAJO EL REGISTRO NO. 01-1106-
06-01-11, APROBADO POR EL CONSEJO DE FACULTADES DE TECNOLOGÍA, CIENCIAS 
NATURALES, EXACTAS Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, EN 
LA REUNIÓN NO. 10-13, CELEBRA EL 29 DE OCTUBRE DE 2013 Y PARA QUE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 663-14-I 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano ha manifestado impedimento para conocer de la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el licenciado Rafael Collins Nüñez, en 
representación de René Caballero Santamaría para que se declare nulo por ilegal, el Informe de Concurso de 
una posición para profesor regular bajo registro N° 01-1106-06-01-11, aprobado por el Consejo de Facultades 
de Tecnología, Ciencias Naturales, Exactas y Ciencias Administrativas de la Universidad de Panamá, en la 
Reunión N° 10-13, celebrada el 29 de octubre de 2013 y para que hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

Con el respecto (sic) que acostumbro, manifiesto al resto de la Sala, para una verdadera 
garantía a los usuarios y para que exista un auténtico principio de imparcialidad, que estimo 
que me encuentro impedido para conocer de esta controversia, en razón de que une a la 
Universidad de Panamá un vínculo jurídico permanente, ya que presto servicio docente en 
esa Casa de Estudio Superior como Profesor Titular en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, situación que considero se enmarca en el supuesto de impedimento de los 
miembros de este Tribunal Contencioso Administrativo, contenido en el numeral 4 del 
artículo 78 de la Ley N° 135 de 1943, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 13 
del artículo 760 del Código Judicial, que a la letra dicen:   

Artículo 78.   Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal de lo 
contencioso-administrativo las siguientes: 

    

... 4. Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso 
anterior. 

Artículo 760.    Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual esté 
impedido. Son causales de impedimento: 
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...13.   Estar vinculado el juez o magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas 
susceptibles de ser afectadas por la decisión. 

Al respecto, debo manifestar que del principio de imparcialidad, garantía ciudadana del 
correcto y ético proceder del ejercicio de la función jurisdiccional y de la confianza en el 
sistema de justicia, también se encuentra contenida en el Código de Ética Judicial 
Panameño, fundamentado en los lineamientos del Código de Ética Iberoamericano, 
aprobado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante Acuerdo 523 del 4 de 
septiembre de 2008,  Título II,  Capítulo II del artículo 11 hasta el artículo 21. 

Por las consideraciones expuestas, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados 
que integran el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que en aras de los 
principios de imparcialidad y de transparencia que debe regir en las actuaciones judiciales, 
declaren legal el impedimento invocado por el suscrito y, en consecuencia, se me separe 
del conocimiento del presente negocio, si el Pleno de la Sala así lo estimara, o de lo 
contrario asumo la condición de Sustanciador e imprimo el trámite de rigor. 

El resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, consideran 
que la causal de impedimento invocada por el Magistrado Abel Augusto Zamorano, no se encuentra configurada 
en el numeral 4 del artículo 78 de la Ley N° 135 de 1943, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 13 del 
artículo 760 del Código Judicial, por cuanto que, en el asunto en cuestión no se observa elemento alguno que 
induzca a pensar que el Magistrado pueda tener algún interés que afecte su imparcialidad y objetividad en la 
conducción y decisión del proceso, ni que  ponga en duda la transparencia del proceso, siendo que el mismo no 
ha sido parte, asesor, pariente o ha mantenido algún vinculo directo o relación  jurídica que ponga en duda la 
transparencia del proceso. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso-
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley,  DECLARA QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL ZAMORANO, 
para conocer la Demanda Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta por el licenciado Rafael 
Collins Nüñez, en representación de René Caballero Santamaría para que se declare nulo por ilegal, el Informe 
de Concurso de una posición para profesor regular bajo registro N° 01-1106-06-01-11, aprobado por el Consejo 
de Facultades de Tecnología, Ciencias Naturales, Exactas y Ciencias Administrativas de la Universidad de 
Panamá, en la Reunión N° 10-13, celebrada el 29 de octubre de 2013, en consecuencia, ORDENA que siga 
conociendo del negocio. 

 Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR 
EL LICDO, FÉLIX LEÓN PAZ, EN REPRESENTACIÓN DE  GABRIELA DÍAZ DE MORALES, PARA 
QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO EJECUTIVO Nº 101 DE 11 DE ABRIL DE 
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2011, DICTADO POR CONDUCTO DEL MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, EL 
ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 643-11 

VISTOS: 

              El licenciado Félix León Paz, actuando en nombre y representación de GABRIELA DÍAZ DE 
MORALES, ha presentado ante la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con el 
fin de que se declare nulo, por ilegal, el Decreto Ejecutivo N°101 de 11 de abril de 2011, dictado por conducto 
del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

La presente demanda fue admitida por medio de la resolución de 30 de septiembre de 2011 (f. 20), se 
le envió copia de la misma al Ministro de Desarrollo Agropecuario para que rindiera su informe explicativo de 
conducta y se le corrió traslado de la misma al Procurador de la Administración. 

  

I. La pretensión y su fundamento. 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad del   Decreto Ejecutivo 
N°101 de 11 de abril de 2011, dictado por conducto del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, que decreta la 
destitución de Gabriela Diaz de Morales en la posición 09614, planilla 003, código 0039023, partida 
0.10.0.1.001.01.02.001, sueldo B/.2,500.00, clasificación: analista de presupuesto III (supervisor).  

De igual forma, el demandante solicita que se declare la nulidad de sus actos confirmatorios. 

Como consecuencia de las declaraciones anteriores, el recurrente pide que se ordene a la Contraloría 
General de la República su reintegro a la posición que ocupaba y, además, se ordene el pago de los salarios 
caídos y de las demás prestaciones que por Ley le corresponde. 

Según la demandante, el Decreto Ejecutivo N°101 de 11 de abril de 2011, dictado por conducto del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, infringe el numeral 15 del artículo 141 de la Ley 9 de 1994, reformado por 
la Ley 24 de 2007 y la Ley 43 de 2009, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 141. Queda prohibido a la autoridad nominadora y al superior jerárquico del nivel 
administrativo directivo: 

... 
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15. Despedir sin causa justificada a los servidores públicos en funciones a los que le falten 
dos años para jubilarse que laboren en instituciones del Estado que pertenezcan o no a la 
Carrera Administrativa. 

... “ 

A juicio de la recurrente esta norma fui violada directamente por omisión, toda vez que no consta que 
se le haya sometido a los rigores de un proceso disciplinario interno que llevase a la convicción de tener que 
aplicársele la más grave de las sanciones contempladas en el artículo 144 de la Ley de Carrera Administrativa, 
como efectivamente fue la destitución del cargo que ocupaba. 

II. El informe de conducta del Ministro de Desarrollo Agropecuario. 

El Ministro de Desarrollo Agropecuario rindió su informe explicativo de conducta, mediante la Nota No. 
DM-4832-2011 de 10 de octubre de 2011, en el que señaló que la señora Gabriela de Morales era una 
funcionaria de libre nombramiento y remoción, debido a que no participó en concurso de mérito para la posición 
desempeñada y en vista de que ocupaba y tenía salario de una jefatura. 

III. La Vista del Procurador de la Administración. 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No.093 de 13 de febrero de 2012, le solicitó a 
los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren que no es ilegal el Decreto Ejecutivo N°101 de 11 de 
abril de 2011, dictado por conducto del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, ya que se encontraba ocupando 
un cargo de jefatura adscrito al despacho superior del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y no gozaba de 
estabilidad en el cargo al momento de su destitución, debido a que no ingresó a la entidad demandada por 
concurso de mérito. 

IV. Decisión de la Sala. 

Una vez cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia. 

El acto administrativo atacado lo constituye el Decreto Ejecutivo N°101 de 11 de abril de 2011, dictado 
por conducto del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, que decreta la destitución de Gabriela Diaz de Morales 
en la posición 09614, planilla 003, código 0039023, partida 0.10.0.1.001.01.02.001, sueldo B/.2,500.00, 
clasificación: analista de presupuesto III (supervisor). 

Cabe destacar el decreto impugnado no señala causal alguna de destitución, así como tampoco hay 
constancia en el expediente que a la señora Gabriela Díaz de Morales, haya sido sometida a un proceso 
disciplinario. 

A foja 147 del antecedente, reposa el acta de toma de posesión de 1 de abril de 2006, en la que 
consta que la señora Gabriela A. de Morales toma posesión del cargo de analista de presupuesto III 
(Supervisor) en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario. 

De igual forma, consta a foja 16 del expediente una certificación suscrita por la jefa institucional de la 
Oficina de Recursos Humanos del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, en la que certifica que la licenciada 
Gabriela de Morales, laboró en la Dirección de Política Comercial e inició labores desde el 17 de julio de 1978 
hasta el 26 de abril de 2011. 
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Reposa a foja 17 del expediente una certificación expedida por el Registro Público que certifica que la 
señora Gabriela Amaris Díaz Mahoney, con cédula de identidad personal 8-200-2018, nació el 30 de octubre 
de 1954. 

Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, la Sala considera que le asiste la razón a la 
demandante, toda vez que el Decreto Ejecutivo N°101 de 11 de abril de 2011, dictado por conducto del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, infringe el numeral 15 del artículo 141 de la Ley 9 de 1994, reformado por 
la Ley 24 de 2007 y la Ley 43 de 2009, cuyo texto es el siguiente: 

“Artículo 141. Queda prohibido a la autoridad nominadora y al superior jerárquico del nivel 
administrativo directivo: 

... 

15. Despedir sin causa justificada a los servidores públicos en funciones a los que le falten 
dos años para jubilarse que laboren en instituciones del Estado que pertenezcan o no a la 
Carrera Administrativa. 

... “ 

Lo anterior es así, pues si bien es cierto que la señora Gabriela Díaz de Morales era una funcionaria 
de libre nombramiento y remoción, ya que no existe constancia en el expediente de que haya participado en 
concurso de méritos, de las certificaciones citadas en párrafos anteriores se infiere claramente que al momento 
en que se le destituyó, la misma contaba con casi treinta y tres (33) años de servicio en el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario y cincuenta y seis (56) años de edad, lo que quiere decir que le faltaba menos de un 
año para que pudiera acogerse a la jubilación y, por lo tanto, a pesar de no pertenecer a la Carrera 
Administrativa, no podía ser destituida sin causa justificada, tal como lo dispone claramente la norma citada en 
el párrafo anterior. 

Es necesario destacar que el Decreto Ejecutivo N°101 de 11 de abril de 2011, dictado por conducto 
del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, no señala causal alguna de destitución, por lo que se colige que la 
misma fue destituida sin causa justificada. La Sala ha indicado en otras ocasiones que cuando el ente 
nominador remueve utilizando para ello una causal que requiere comprobación, entonces es evidente la 
obligación de motivar el acto de desvinculación, sea o no el funcionario de carrera o esté o no amparado por una 
Ley Especial. Así en la sentencia de veintinueve (29) de diciembre de dos mil ocho (2008): 

“...cuando el ente nominador comprueba que un funcionario bajo su responsabilidad, 
reiteramos, sea o no de carrera o esté o no amparado por una Ley Especial, ha cometido 
una falta, previa comprobación de la misma, debe proceder a su desvinculación motivada a 
fin de que pueda defenderse en aras del debido proceso. 

Y es que los motivos debidamente señalados, se exigen legalmente por la posible violación 
en que pueda incurrir el ente nominador, al invocar inmotivadamente una sanción que 
implica la comisión o reincidencia de faltas.” 

De todo lo expuesto, la Sala concluye que el Ministerio de Desarrollo Agropecuario incurrió en la 
violación de las norma invocada por la impugnante. 
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En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NULO, POR ILEGAL el Decreto Ejecutivo 
N°101 de 11 de abril de 2011, dictado por conducto del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, así como también 
su acto confirmatorio; ORDENA el reintegro inmediato de la señora GABRIELA DÍAZ DE MORALES al cargo 
que ocupaba en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario o a otro análogo en clasificación, jerarquía y 
remuneración, y NIEGA las demás pretensiones de la recurrente. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE JOSE ALVARO ALBA 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO NO.438 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 
2009 EMITIDO POR EL MINISTERIO DE SALUD, EL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ,  VEINTISÉIS 
(26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 574-10 

VISTOS: 

El licenciado Carlos Ayala Montero, actuando en representación de JOSE ALVARO ALBA, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto No.438 de 27 de noviembre de 2009, emitido por el 
Ministerio de Salud, el silencio administrativo y para que se hagan otras declaraciones.  

Mediante el acto señalado se dispuso “Declarar insubsistente el nombramiento de JOSE ALBA, con 
cédula No.8-288-449, como OFICINISTA I, posición No.22107, planilla 44, con un sueldo mensual de 
B/.1,200.00. A partir de la notificación.” 

A efectos de comprobar el silencio administrativo y como requisito para la admisión de la presente 
demanda, el Magistrado Sustanciador solicitó al Secretario General del Ministerio de Salud, copia autenticada 
de la resolución que decide el recurso de reconsideración interpuesto contra el acto administrativo impugnado o, 
en su defecto, una certificación al respecto. 
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En atención a ello, la Secretaría de la Sala mediante Oficio No.2172 del 24 de agosto de 2010 (f. 35), 
solicitó la información antes señalada.  

Por su parte, el Secretario General del Ministerio de Salud mediante Nota No.2633/DAL del 15 de 
noviembre de 2010, certificó “Que el plazo fijado para resolver el recurso interpuesto ha precluido, sin que el 
mismo haya sido resuelto expresamente, entendiéndose que la petición incoada por el interesado fue 
desestimada.” (f.37)  

Posteriormente, en resolución de 17 de diciembre de 2010 (f.39), se admitió la demanda interpuesta, y 
se ordenó correrle traslado de la misma por el término de cinco (5) días a la entidad demandada, para que 
rindiese el informe explicativo de conducta; así como a la Procuraduría de la Administración, para que en igual 
término, hiciese los descargos pertinentes. 

I. LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO 

La pretensión planteada por la parte actora consiste en que se declare nulo, por ilegal, el Decreto 
No.438 de 27 de noviembre de 2009, dictado por el Órgano Ejecutivo bajo responsabilidad del Ministerio de 
Salud, mediante el cual fue declarado insubsistente el nombramiento del demandante JOSE ALBA, así como la 
negativa tácita por silencio administrativo, y que, como consecuencia de lo anterior, se ordene el reintegro del 
señor ALBA, a sus labores habituales con el respectivo reconocimiento del pago de los salarios que le 
corresponden desde la fecha de su destitución hasta su reintegro efectivo. 

Entre los hechos fundamentales de la demanda, figura que el señor JOSÉ ALBA ha laborado por más 
de treinta y cuatro años en distintos cargos de la administración pública desempeñándose, al momento de su 
destitución, como funcionario del Ministerio de Salud.  

   Señalan, además, que el 1 de febrero de 2010 se le notificó al demandante que de acuerdo al 
artículo 7 del Decreto No.438 del 27 de noviembre de 2009, a partir de la fecha se le declaraba insubsistente el 
nombramiento de Oficinista del Ministerio de Salud, basado en que él no gozaba de estabilidad en el cargo, por 
lo cual se encuentra sujeto a la remoción por parte de la autoridad nominadora. 

El apoderado judicial del actor alega que su cliente goza de estabilidad laboral relativa y no podía ser 
destituido sin previa autorización de las autoridades competentes, ya que el mismo fungía como miembro 
principal de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social en representación de los servidores públicos por un 
periodo de 5 años, de acuerdo al nombramiento realizado mediante Decreto Ejecutivo No.335 de 13 de agosto 
de 2007, y ratificado por la Asamblea Nacional mediante Resolución No.11 de 9 de octubre de 2007.  

Que el artículo 26 de la Ley 51 de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, establece el fuero 
laboral a favor del señor ALBA, en su condición de miembro de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social en 
representación de los servidores públicos. Por tanto, el Ministerio de Salud debía pedir y obtener autorización 
judicial previa para destituir al servidor, lo cual no ocurrió, puesto que la administración del Ministerio de Salud 
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afirma que el señor Alba no posee estabilidad laboral alguna y en consecuencia está sujeto a la libre remoción 
por parte de la autoridad nominadora.      

Por último, sostienen que a pesar de presentar en tiempo oportuno recurso de reconsideración, éste 
no fue contestado en el lapso de dos meses, por lo que se produjo el silencio administrativo y, en consecuencia 
la negativa tácita de su petición de reintegro, agotándose la vía administrativa. 

En virtud de lo anterior, la parte actora estima que con la expedición del acto administrativo 
demandado, se han conculcado los artículos 2 y 158 de la Ley 9 de 1994, el artículo 619 (num. 18) del Código 
Administrativo y el artículo 26 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005. 

 La primera de estas normas se refiere a la definición de servidores públicos de libre nombramiento y 
remoción. Así, el apoderado judicial del actor, alega que el acto administrativo infringe por aplicación indebida, la 
definición contenida en el artículo 2 de la Ley 9 de 1994, ya que su representado no reunía ninguna de las 
condiciones contenidas en la citada definición, en el sentido que sus labores como oficinista no implican una 
relación de confianza, ni están vinculadas a un superior de manera confidencial para mantener el cargo; sino 
que ejercía tareas por y para la institución, sin necesitar la confianza íntima de sus superiores  para el 
desempaño de las mismas. 

   Asimismo, arguye el demandante que el Decreto impugnado viola de manera directa por comisión, el 
numeral 18 del artículo 618 del Código Administrativo, por cuanto su destitución bajo el eufemismo de 
declaratoria de insubsistencia desconoció a texto expreso, tal como consta en la nota que le notifica de dicha 
destitución, su calidad de funcionario con fuero laboral descrito en el artículo 26 de la Ley 51 de 2005. 

Quien recurre, considera que el artículo 158 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, ha sido vulnerado 
porque ni el Decreto impugnado, ni la nota de notificación indican el fundamento de derecho, ni señalan cual es 
la causal de hecho, la conducta, acción u omisión específica que origina la decisión de separarle definitivamente 
del cargo.  

Por último, quien recure es del criterio que el acto administrativo impugnado infringe, de manera 
directa por falta de aplicación, el artículo 26 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, por cuanto al declararlo 
de libre nombramiento y remoción por parte de la autoridad nominadora, desconoce la condición y el fuero 
laboral que asegura estabilidad.     

II.  INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

El Ministro Salud rindió su informe explicativo de conducta por medio de la Nota 2782-DMS/DAL de 23 
de diciembre de 2010, señalando que el Decreto 438 de 27 de noviembre 2009, fue elaborado conforme a 
derecho y en cumplimiento de la normativa legal existente.  

Agrega el informe que se procedió a la destitución del funcionario en atención a diversas anomalías 
que venían ocurriendo y que dieron como resultado la toma de decisión por parte del Despacho Superior. 
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III. CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Mediante Vista número 318 de 8 de abril de 2011 (fs.43 a 49), el representante del Ministerio Público 
en comento, solicita a la Sala declare que no es ilegal el Decreto 438 de 27 de noviembre de 2009 emitido por el 
Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Salud, ni la negativa tácita por silencio administrativo y, a su 
vez, se denieguen las pretensiones, pues es del criterio que la remoción del recurrente del cargo que ocupaba 
en la citada entidad pública no obedece a la comisión de falta disciplinaria alguna que requiera de un 
procedimiento disciplinario, sino al ejercicio de la potestad discrecional que, en este proceso está fundamentada 
en los numerales 3 y 18 del artículo 629 del Código Administrativo, los cuales establecen que corresponde al 
Presidente de la República, como suprema autoridad administrativa, dirigir la acción administrativa nombrando y 
removiendo a sus agentes, reformando o revocando  los actos de éstos, dictando las providencias necesarias en 
todos los ramos de la Administración. 

Así, concluye el Procurador de la Administración que el demandante tenía la condición de servidor 
público de libre nombramiento y remoción, puesto que no pertenecía a ningún régimen de carrera y tampoco se 
encontraba comprendido en alguno de los otros supuestos previstos en la Ley; por tanto carecía de estabilidad 
en el cargo que ocupaba en la mencionada entidad ministerial. 

IV.  DECISIÓN DE LA SALA 

Evacuados los trámites legales correspondientes, la Sala procede seguidamente a resolver el fondo 
del presente proceso. 

Tal y como se ha expuesto en párrafos precedentes, el acto impugnado lo constituye el Decreto 
No.438 de 27 de noviembre de 2009, suscrito por el Presidente de la República en compañía del Ministro de 
Salud, por medio del cual se declaró insubsistente, entre otros, el nombramiento de JOSE ALBA del cargo de 
Oficinista I que ocupaba en la citada institución. Contra este Decreto se interpuso recurso de reconsideración 
por parte del señor José Alba, sin que dentro del término legal oportuno se haya resuelto el mismo, 
produciéndose la figura del silencio administrativo, con lo que se agota la vía gubernativa. 

El apoderado judicial de la parte actora manifiesta su disconformidad con el Decreto impugnado, 
señalando entre otras cosas, que su representado no ha incurrido en causal de destitución alguna y que 
tampoco se siguió el procedimiento legal para arribar a la conclusión que había que destituirle. Asimismo, señala 
que nunca se le entregó copia alguna del supuesto Decreto que le destituye, por lo que no se conocen las 
causas que originaron su despido, salvo como reza la nota de notificación, que la causa es que él no goza de 
estabilidad en el cargo. 

De igual manera, establece que el señor JOSE ALBA goza de estabilidad laboral relativa y no puede 
ser destituido sin previa autorización de la autoridades competentes, toda vez que es miembro principal de la 
Junta Directiva de la Caja de Seguro Social en representación de los servidores públicos por un periodo de 5 
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años que termina en 2012, de acuerdo al nombramiento realizado mediante Decreto Ejecutivo No.335 de 13 de 
agosto de 2007 y ratificado mediante Resolución No.11 de 9 de octubre de 2007 de la Asamblea Nacional. 

En este mismo orden de ideas, considera el recurrente que producto de la Resolución DG-106-08 de 
28 de febrero de 2008 y sus actos confirmatorios, se han violentado los siguientes artículos: 2 y 158 de la Ley 9 
de 20 de junio de 1994, por la cual se establece y regula la Carrera Administrativa; así como el artículo 629 del 
Código Administrativo (num. 18); y el artículo 26 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005. 

Para abordar el estudio del problema, se analizará la jurisprudencia sentada por la Sala con respecto 
al tema de la estabilidad en los cargos públicos, el estatus del servidor al momento de su separación para 
determinar si gozaba del derecho a la estabilidad en el cargo que ocupaba y la aplicabilidad de las normas 
invocadas como vulneradas.  

En primer lugar, vale destacar que esta Superioridad ha sostenido en situaciones como las que nos 
ocupa, que todo servidor público que ingrese a las diversas dependencias del gobierno, sin concurso de méritos 
o carrera administrativa son de libre nombramiento y remoción; razón por la cual, en el caso bajo examen, el 
Señor Presidente de la República con el refrendo del señor Ministro de Salud, ejerció la facultad conferida por la 
Constitución Política y la Ley correspondiente. 

En ese sentido, esta Sala ha sido sistemática al señalar que los funcionarios públicos que no estén 
amparados por una Ley especial o por un régimen de carrera administrativa, están sujetos al principio de libre 
nombramiento y remoción de sus cargos. 

Ahora bien, el apoderado judicial de la parte actora alega que el señor JOSE ALBA goza de 
estabilidad laboral relativa, razón por la cual no podía ser despedido sin previa autorización de las autoridades 
competentes, toda vez que el mismo es miembro principal de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social y, 
como tal, esta amparado  por el fuero contemplado en el artículo 26 de la Ley 51 de 2005 (Orgánica de la Caja 
de Seguros Social) cuyo contenido citamos a continuación:  

Artículo 26. Periodo de los miembros de la Junta Directiva y de sus suplentes. El periodo de los 
miembros de la Junta Directiva y sus suplentes es de cinco años escalonados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 227 de esta Ley. 

Los representantes de los trabajadores del sector público y privado y los representantes de 
los profesionales y técnicos de la salud en la Junta Directiva, gozarán de fuero laboral y, en 
consecuencia, su relación de trabajo no podrá ser terminada sin justa causa previamente determinada 
en la ley, y debidamente comprobada y decidida mediante sentencia en firme, emitida por la autoridad 
competente. (resalta y subraya la Sala) 

Como se puede apreciar, el artículo arriba citado contempla un fuero laboral, entre otros, para los 
representantes de los trabajadores del sector público en la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social. 
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Dentro de este contexto, para el caso que nos ocupa el fuero laboral constituye una garantía laboral 
que la Ley le concede a ciertos trabajadores en razón de una condición o status especial. 

 En relación a ello, el jurista colombiano Augusto Conti Parra, señala lo siguiente: 

“La palabra fuero se refiere a la protección especial otorgada a ciertas personas por 
razón del cargo o del status que ocupan dentro de determinada organización.”7 

 Por su parte, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia respecto al tema ha señalado que “El objeto de 
instaurar un fuero como el que se recoge en la citada norma y en otras similares, es que se respete la 
inamovibilidad del trabajador y que se restaure la misma en caso de ser desconocida ilegítimamente.” 
(Resolución de 2 de septiembre de 2010 dentro de la Acción de Amparo de Garantías Constitucionales 
propuesta por Mary Elena Chávez contra el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial)    

Lo anterior significa que el fuero es una garantía o privilegio concedido a favor no de cualquier 
trabajador, sino solamente de algunos, razón por la cual, no pueden ser despedidos ni trasladados del lugar de 
trabajo, sin que medie una causa legal debidamente autorizada por una autoridad competente. 

 Se hace necesario exponer la aclaración de que a pesar de existir este beneficio a favor de la clase 
trabajadora, ello no significa que el trabajador aforado goza de una patente que impide su despido o remoción, 
sino que a diferencia de los demás trabajadores que no tienen fuero, su despido puede darse pero con la 
formalidades que establece la Ley para ello. Debe existir una causa legal, debidamente comprobada y declarada 
así por una autoridad competente, mediante resolución ejecutoriada. De manera que, el trabajador o trabajadora 
aforados, al igual que cualquier otro, debe evitar el incurrir en una causal de despido porque si el empleador 
logra probarla, se autorizará la rescisión del contrato o relación laboral, independientemente del fuero que lo 
ampara. De allí, que la prohibición de despedir o desmejorar al trabajador está condicionada a que no se incurra 
en alguna causal que motive al empleador para tal acción. 

Así, la protección que contempla la norma (art. 26) no sólo se limita a las relaciones que se rigen por 
las disposiciones del Código de Trabajo, es decir el sector privado, sino que este mandato legal es aplicable a 
las servidores públicos, profesionales y técnicos de la salud representantes en la Junta Directiva de la Caja de 
Seguro Social, limitando en muchos casos a la autoridad nominadora en el ejercicio de la facultad discrecional 
de nombrar y destituir al personal subalterno. 

                                                      
7 CONTI PARRA, Augusto. El Fuero Sindical en Colombia Editorial Temis Librería Bogotá, Colombia 
1981, p. 45 
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En este sentido, revelan las constancias contenidas en el expediente, que la Asamblea Nacional 
mediante Resolución No. 11 de 9 de octubre de 2007, aprobó el nombramiento del señor JOSE ALBA como 
miembro principal de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social en representación de los Servidores 
Públicos para un periodo de 5 años, efectuado mediante Decreto Ejecutivo 335 de 13 de agosto de 2007. 

De igual forma, en la foja 100 del expediente, reposa la certificación suscrita por la Subsecretaria 
General de la Caja de Seguro Social, en la cual deja constancia que el señor JOSE ALBA fungió como miembro 
principal de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social en representación del sector de servidores públicos 
“del periodo comprendido del 9 de octubre de 2007 al 18 de agosto de 2011, en virtud del nombramiento 
efectuado por el Órgano Ejecutivo, mediante resolución No. 11.” En consecuencia, el Señor JOSE ALBA, al 
momento de su remoción, ciertamente estaba amparado por el fuero laboral de conformidad con el artículo 26 
de la Ley 51 de 27 de diciembre de 2005. 

Así las cosas, esta Sala advierte que en el presente asunto, el actor ha demostrado que está protegido 
por una Ley especial que le concede estabilidad y le exigía a la autoridad nominadora el seguimiento de un 
previo procedimiento administrativo sancionador (disciplinario) contenido en la Ley, que le brinde al funcionario 
las garantías procesales propias de la defensa, concretadas en la oportunidad de ser oído y redargüir los cargos 
que se le imputan aportando e interviniendo en la práctica de pruebas, a fin de que se dicte una decisión 
debidamente motivada sobre su causa, impugnable a través de los recursos establecidos en la vía gubernativa. 

Siendo esto así, se colige claramente que el Decreto 438 de 27 de noviembre de 2009, suscrito por el 
Presidente de la República y el Ministro de Salud, vulnera el artículo 26 de la Ley 51 de 27 de diciembre de 
2005, enunciado por la parte demandante. 

Por consiguiente, una vez comprobada la violación de esta disposición, esta Sala se abstiene de 
efectuar pronunciamiento respecto a las normas restantes consideradas por el recurrente, y procede entonces a 
declarar la ilegalidad parcial del acto demandado, así como la negativa tácita por silencio administrativo.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES PARCIALMENTE NULO, POR ILEGAL el 
Decreto No.438 de 27 de noviembre de 2009, emitido por el Presidente de la República por conducto del 
Ministerio de Salud, en cuanto a su artículo 7, así como también lo es el silencio administrativo y, en 
consecuencia, se ORDENA el reintegro inmediato del señor JOSE ALVARO ALBA con cédula de identidad 
personal No.8-208-449 al cargo que ocupaba en el momento en que fue retirado del servicio activo y el pago 
de todos los derechos y prestaciones laborales y salarios que le corresponden desde que se hizo efectiva la 
separación hasta el momento de su reintegro. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ --- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
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KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCION, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA GUILLÉN & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE ANA ISABEL VANEGAS, QUIEN 
ACTÚA EN SU PROPIO NOMBRE Y JOHANN GUNTER SCNITTJER, ACTUANDO EN SU PROPIO 
NOMBRE, AMBOS EN CALIDAD DE SU REPRESENTANTE LEGAL Y DE HEREDEROS 
DECLARADOS SIN PERJUICIO CONTRA TERCEROS DE LA SUCESIÓN INTESTADA DE  
GÜNTER JOHANN ADOLF SCHNITTJER (Q.E.P.D.), PARA QUE SE DECLARE NULA, POR 
ILEGAL, LA RESOLUCIÓN S.B.P. 216-2009 DE 25 DE SEPTIEMBRE DE 2009, DICTADA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 561-10 

VISTOS: 

 En grado de apelación, conoce el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, de la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción que la firma Guillén & Asociados interpone en 
representación de ANA ISABEL VENEGAS, actuando en su propio nombre y JOHANN GÜNTER SCHNITTJER 
VENEGAS, actuando en su propio nombre, ambos en su calidad de representante legal y de herederos de la 
sucesión intestada de Günter Johann Adolf Schnittjer (Q.E.P.D.), contra la Resolución S.B.P. N°216-2009 de 25 
de septiembre de 2009 dictada por el Superintendente de Bancos de la Superintendencia de Bancos de Panamá 
y para que se hagan otras declaraciones. 

 Mediante auto de ocho (11) de agosto de 2010, que está visible de fojas 76 a 78 del expediente, el 
Magistrado Sustanciador no admitió la demanda presentada, porque desde su punto de vista, la acción está 
dirigida contra un acto que no es susceptible de ser impugnado por la vía contencioso administrativa.   Mediante 
el acto demandado se resuelve rechazar de plano la solicitud de “Ampliación de la Denuncia y Solicitud de 
Intervención”, presentada por la apoderada judicial de quienes recurren (fs. 18 y 19 del expediente). 

FUNDAMENTO DEL RECURSO DE APELACIÓN 

De fojas 80 a 85 del expediente, figura escrito contentivo del recurso de apelación, en el que la 
apoderada de la parte actora disiente de lo señalado en el auto apelado, pues, en su opinión, el acto 
administrativo acusado de ilegal, es una resolución o providencia de trámite que decide de forma directa o 
indirecta el fondo del asunto. 

Asevera que el Magistrado Sustanciador desconoce y soslaya que el objeto y los hechos de la 
ampliación de la denuncia formulada por sus representados mediante memorial de 13 de julio de 2009, son 
distintos del objeto y de los hechos establecidos en la denuncia inicial formulada por sus representados 
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mediante memorial de 17 de diciembre de 2007 y ampliada posteriormente mediante memorial de 12 de 
septiembre de 2008 ante la Superintendencia de Bancos.  Afirma que al decidirse o pronunciarse la 
Superintendencia de Bancos respecto de la denuncia conforme a estos dos últimos memoriales, no se estará 
decidiendo el objeto y los hechos denunciados mediante memorial de 13 de julio de 2009, pues fueron 
rechazados de plano.   

A su juicio, al expedirse la Resolución 216-2009 de 25 de septiembre de 2009, se impide que en 
definitiva la autoridad administrativa realice una investigación  y pronunciamiento sobre los hechos denunciados, 
lo que demuestra que en dicha resolución se está decidiendo el fondo de los hechos denunciados en la 
ampliación de la denuncia, que impide la continuación del proceso. 

Deja expuesto que mediante la denuncia presentada ante la Superintendencia de Bancos el 17 de 
diciembre de 2007 y ampliada para el 12 de septiembre de 2008, por ANA ISABEL VENEGAS ARCE, en su 
condición de representante legal de la sucesión intestada de GÜNTER JOHANN ADOLF SCHNITTJER 
(Q.E.P.D.) y en su propio nombre y representación de su menor hijo JOHANN GÜNTER SCHNITTJER 
VENEGAS, ambos en su condición de herederos declarados de la sucesión intestada de GÜNTER JOHANN 
ADOLF SCHNITTJER (Q.E.P.D.), si bien versa sobre el manejo irregular del Fideicomiso Irrevocable 9, en que 
incurre el fiduciario MMG FIDUCIARY & TRUST CORP (AHORA MMG TRUST S. A.), no contempla los hechos 
puntuales denunciados mediante memorial de ampliación de la denuncia presentado el 13 de julio de 2009, ni 
contempla la solicitud de intervención de dicha entidad fiduciaria.  

Finalmente, sostiene que lo dispuesto en el artículo 2 y 8 del Acuerdo N°10-2002 de 2 de octubre de 
2002 expedido por la Junta Directiva de la Superintendencia de Bancos, relativos a “DEFINICIONES” entre las 
que figura “Denuncia”, y, “RECHAZO, CORRECCION, Y DECLINACIÓN DE COMPETENCIA”, respectivamente, 
no hacen más que evidenciar que la Resolución 216-2009 de 25 de septiembre de 2009, causa estado.  Lo 
anterior es así, pues, la Ley sólo faculta a la Superintendencia de Bancos para rechazar una denuncia o su 
ampliación cuando no sea competente, y en este caso no hay falta de competencia.   

EXAMEN DEL TRIBUNAL AD QUEM 

Para resolver, evidentemente no podemos perder de vista que los actos preparatorios o de mero 
trámite, por no causar estado, no son objeto de impugnación, a la luz de lo normado en el artículo 42 de la Ley 
135 de 1943, ya que la viabilidad de las acciones contencioso administrativas está sujeta a la naturaleza del 
propio acto, salvo que estos actos decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, de modo que pongan 
término o hagan imposible su continuación. 

Contrario a lo expuesto por el Magistrado Sustanciador, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera 
estima que la demanda de marras debe ser admitida al cumplir con los requisitos de ley, pues, la Resolución 
SBP N° 216-2009 de 25 de septiembre de 2009 sí causa estado al encontrarse debidamente ejecutoriada. 

El Ad quem advierte que la parte actora acredita que presentó recurso de reconsideración y recurso 
de apelación, mismos que fueron resueltos mediante Resolución S.B.P. N°277-2009 de 16 de diciembre de 
2009 por el Superintendente de Bancos, y, la Resolución J.D. N°008-2010 por la Junta Directiva de la 
Superintendencia de Bancos, respectivamente.  Esta última Resolución expresamente señala en su “ARTÍCULO 
3: SEÑALAR a las partes que contra esta Resolución no procede Recurso alguno en la vía administrativa.” (fs. 
20 a 28 del expediente)   
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    Ante el planteado escenario, se entiende entonces agotada la vía gubernativa a la luz de lo 
dispuesto en el artículo 200 numeral 4 de la Ley 38 de 2000, que dice: 

Artículo 200: Se considerará agotada la vía gubernativa cuando: 

1... 

... 

4. Interpuesto el recurso de reconsideración o el de apelación, según proceda, o ambos, estos 
hayan sido resueltos.” 

 Sobre el  agotamiento de la vía gubernativa la Sala Tercera se ha pronunciado en pluralidad 
de ocasiones. 

        Auto de 18 de septiembre de 2006 

"Quien sustancia advierte que el recurrente fue notificado de la resolución en mención el día 
26 de enero de 2001; siendo lo anterior, el término de cinco días para interponer y sustentar 
los recursos de reconsideración y apelación ante la entidad demandada, concluía el día 2 de 
febrero de 2001, dejando pasar así el término otorgado por ley para promover y sustentar 
los recursos conferidos. 

Estas circunstancias nos inducen directamente a considerar que, en efecto, al no utilizarse 
en tiempo oportuno los recursos de reconsideración y apelación en la vía gubernativa queda 
ejecutoriada la resolución. Por ello, la demanda carece de un presupuesto esencial: el 
agotamiento de la vía gubernativa, tal y como lo requiere el artículo 42 de la ley 135 de 
1943, para recurrir a la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema 
de Justicia. 

Al efecto transcribimos el artículo 42 de la ley 135 de 1943, modificado por el artículo 25 de 
la Ley 33 de 1946: 

"Artículo 42: Para ocurrir en demanda ante el Tribunal de lo Contencioso-administrativo es 
necesario que se haya agotado la vía gubernativa, lo que se entenderá cuando los actos o 
resoluciones respectivos no son susceptibles de ninguno de los recursos establecidos en los 
artículos 33, 38, 39 y 41 o se han decidido, ya se trate de actos o resoluciones definitivas, o 
de providencias de trámite, si estas últimas deciden directa o indirectamente el fondo del 
asunto, de modo que le pongan término o hagan imposible su continuación." 

Es necesario recordar que la finalidad que persigue el agotamiento de la vía gubernativa, es 
darle a la Administración la oportunidad de corregir o enmendar sus propios errores. En 
otros términos, con el agotamiento de la vía gubernativa se busca que dentro de la propia 
Administración Pública se pueda revocar el acto administrativo que afecte al administrado o 
le cause perjuicios. 
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Auto de 14 de octubre de 2004 

"Al respecto, el Artículo 200 en su numeral 2 de la Ley 38 del 2000, señala que se considera 
agotada la vía gubernativa, entre otros supuestos, cuando interpuesto el recurso de 
reconsideración o apelación, señalados en el artículo 166, se entiende negado por haber 
transcurrido un plazo de dos meses sin que recaiga decisión sobre él. En el caso que nos 
ocupa, el recurrente al no hacer uso de los recursos que la ley establece, no agotó de 
manera efectiva la vía gubernativa, requisito fundamental para que el acto pueda 
impugnarse en la vía de lo contencioso-administrativo, tal como lo exige el artículo 42 de la 
ley 135 de 1943... 

En virtud de las consideraciones señaladas y con fundamento en el artículo 50 de la Ley 135 
de 1943, lo procedente es negarle curso a la presente demanda. 

Por lo tanto, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Contenciosos 
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la Demanda Contenciosos Administrativa 
de Plena Jurisdicción interpuesta por el licenciado Rafael Rivera Castillo, en representación 
de MOLDEADOS PANAMEÑOS S. A. (MOLPASA), para que la negativa tácita por silencio 
administrativo, incurrida por el Ministerio de Comercio e Industria, sea declarada nula por 
ilegal, al no contestar la solicitud de modificación del artículo 3º de la Resolución Nº59 de 10 
de julio de 2002; y para que se hagan otras declaraciones." 

Para el resto de los Magistrados de la Sala Tercera, es claro que agotada la vía gubernativa,  hay 
lugar para que la parte actora pueda recurrir en demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción ante 
esta Sala.  

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera (Contencioso 
Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, PREVIA REVOCATORIA del Auto de 11 de agosto de 2010, ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por que la firma Guillén & Asociados en representación de ANA 
ISABEL VENEGAS, actuando en su propio nombre y JOHANN GÜNTER SCHNITTJER VENEGAS, actuando 
en su propio nombre, ambos en su calidad de representante legal y de herederos de la sucesión intestada de 
Günter Johann Adolf Schnittjer (Q.E.P.D.), contra la Resolución S.B.P. N°216-2009 de 25 de septiembre de 
2009 dictada por la Superintendencia de Bancos y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese Y CUMPLASE, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
MAGÍSTER CARLOS AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE SANTIAGO A. AYALA CASTILLO, PARA 
QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONAL NO. 71 DE 24 DE MARZO 
DE 2011, PROFERIDO POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
(MIVIOT), EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 436-11 

VISTOS: 

El licenciado Carlos Ayala Montero, actuando en nombre y representación de Santiago Andrés Ayala 
Castillo, ha interpuesto demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con la finalidad que se declare 
nulo, por ilegal, el Decreto de Personal N° 71 de 24 de marzo de 2011,  proferido por el Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

La demanda fue admitida por la Sala Tercera mediante Auto de ocho (08) de septiembre de 2011,  en 
el que igualmente se ordenó correr traslado de la misma a la Procuraduría de la Administración, y enviar copia 
de la demanda al Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) para rendir informe explicativo de 
conducta.   

LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO.    

En la demanda se formula una petición dirigida a la Sala Tercera para que ésta declare la nulidad por ilegal 
del Decreto de Personal N° 71 de 24 de marzo de 2011,  proferido por el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial.   En este acto administrativo se resolvió lo siguiente: 

ARTÍCULO ÚNICO:     Se destituye a SANTIAGO A. AYALA C., con cédula N° 
3-68-382, del cargo de Fontanero I, Posición N° 5440 
correspondiente a la planilla N° 43 y salario de 
B/.375.00, con cargo a la Partida Presupuestaria 
0.14.0.1.001.04.02.001. 

Asimismo, se observa que la parte demandante solicita se ordene el reintegro de Santiago Ayala Castillo y 
el pago de los salarios caídos desde el momento de su destitución hasta el momento en que se ordene el reintegro a 
su puesto de trabajo. 

En cuanto a las normas que se estiman infringidas, sostiene la parte actora que el acto impugnado ha 
vulnerado el artículo 155 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994,  los artículos 154 y 155 de la Ley 9 de 
20 de junio de 1994, el artículo  4 de la Ley 59 de 2005, el artículo 141 numeral 17 del texto único de la Ley 9 de 20 
de junio de 1994 reformada por la Ley 43 de 2009;  y el artículo 21 de la Ley 43 de 30 de julio de 2009. 
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Las normas que se estiman transgredidas son del siguiente tenor literal: 

Texto Único de la Ley 9 de 1994. 

Artículo 155. El documento que señale o certifique la acción de destitución, debe incluir la causal de 
hecho y de derecho por la cual se ha procedido a la destitución y los recursos legales que le asisten 
al servidor público destituido. 

Ley 9 de 1994. 

Artículo 154. Debe recurrirse a la destitución cuando se ha hecho uso progresivo de las sanciones 
establecidas en el régimen disciplinario, o de los recursos de orientación y capacitación, según los 
casos. Son causales de destitución, la reincidencia en el incumplimiento de los deberes, en la 
violación de los derechos o en las prohibiciones contempladas en esta Ley. 

Artículo 155. Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo anterior, las siguientes conductas admiten 
destitución directa: 

1. La exacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines políticos a los servidores 
públicos aun a pretexto de que son voluntarias. 

2. Exigir la afiliación o renuncia a un determinado partido para poder optar a un puesto público o 
poder permanecer en el mismo. 

3. Todo tipo de actividad proselitista o de propaganda política, tales como fijación, colocación o 
distribución de anuncios o afiches a favor de candidatos o partidos políticos en las oficinas, 
dependencias y edificios públicos, así como el uso de emblemas, símbolos distintivos o imágenes 
de candidatos o partidos dentro de los edificios públicos, por parte de los servidores públicos, salvo 
lo que en sus despachos o curules identifica a la representación política del funcionario electo 
popularmente. 

4. Ordenar a los subalternos la asistencia a actos políticos de cualquier naturaleza, o utilizar con 
este fin vehículos o cualesquiera otros recursos del Estado; o impedir la asistencia de los servidores 
públicos a este tipo de actos fuera de horas laborables. 

5. Favorecer, impedir o influir, de cualquier forma, en la afiliación o desafiliación de las asociaciones 
de servidores públicos. 

6.  Alterar, retardar o negar injustificadamente el trámite de asuntos, o la prestación del servicio que 
le corresponde, de acuerdo a las funciones de su cargo. 

7. Recibir pago indebido por parte de particulares, como contribuciones o recompensas por la 
ejecución de acciones inherentes a su cargo. 

8. Dar trato de privilegio a los trámites de personas naturales o jurídicas de familiares que 
pretendan celebrar contratos con la Nación, o que soliciten o exploten concesiones administrativas, 
o que sean proveedores o contratistas de las mismas. 

9.   Incurrir en nepotismo. 
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10. Incurrir en acoso sexual. 

11. Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipo o valores de propiedad del Estado. 

12. No guardar rigurosa reserva de la información o documentación que conozca por razón del 
desempeño de sus funciones, y que no esté destinada al conocimiento general. 

13. No asistir o no mantenerse en el puesto de trabajo prestando el servicio en jornada 
extraordinaria hasta que llegue su reemplazo, o concluya la gestión bajo su responsabilidad,salvo 
instrucción superior en contrario y de acuerdo a los requisitos del cargo. 

14. Realizar o participar en huelgas prohibidas o declaradas ilegales, o incumplir con el requisito de 
servicios mínimos en las huelgas legales. 

15. Desobedecer los fallos judiciales, los laudos arbitrales y las decisiones administrativas 
provenientes de las autoridades competentes respectivas. 

16. Obtener en dos evaluaciones ordinarias consecutivas un puntaje no satisfactorio. 

Ley N° 59 de 28 de diciembre de  2005. 

Artículo 4. Los trabajadores afectados por las enfermedades descritas en esta Ley, solo podrán ser 
despedidos o destituidos de sus puestos de trabajo por causa justificada y previa autorización 
judicial de los Juzgados Seccionales de Trabajo o, tratándose de funcionarios adscritos a la Carrera 
Administrativa, le corresponderá a la Junta de Apelación y Conciliación de Carrera Administrativa, 
invocando para ello alguna causa justa prevista en la Ley, de acuerdo con los procedimientos 
correspondientes. 

Aquellos servidores públicos que no se encuentren bajo la protección de la Carrera Administrativa, 
solicitarán su reintegro a través de la vía ordinaria. Los servidores públicos incorporados a los 
regímenes especiales harán su solicitud de conformidad con la legislación especial vigente. 

Ley 43 de 30 de julio de 2009. 

Artículo 15. Se deroga el numeral 13 y se adiciona el numeral 17 al artículo 141 del Texto Único de 
la Ley 9 de 1994, así: 

Artículo 141. Queda prohibido a la autoridad nominadora y al superior jerárquico del nivel 
administrativo directivo: 

… 

17. Despedir a los servidores públicos que, al momento de la aplicación de la presente Ley, 
demuestren que se encuentran padeciendo enfermedades terminales, que están en proceso de 
recuperación o tratamiento de estas y que tienen discapacidad de cualquier índole. 

... 
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Artículo 21 (transitorio).    En virtud de la entrada en vigencia de la presente Ley, se dejan sin efecto 
todos los actos de incorporación de servidores públicos a la Carrera Administrativa realizados, a 
partir de la aplicación de la Ley 24 de 2007, en todas las instituciones públicas. 

En cuanto a la vulneración del artículo 155 del texto único de la Ley 9 de 1994, señala la parte actora 
que la misma se surtió de manera directa por falta de aplicación, toda vez que ninguna de las 16 causas 
establecidas en el artículo fueron alegadas para destituir al señor Santiago Ayala.   Advierte que la destitución 
fue inducida, a partir de consideraciones subjetivas, no vinculadas a ninguna de las causas enumeradas en 
dicho artículo. 

Sobre el artículo 154 de la Ley 9 de 1994,  asegura que la violación se concretó de forma directa por 
falta de aplicación, ya que la destitución no responde a los parámetros establecidos en la norma.  Afirma que el 
señor Ayala no fue amonestado ni sancionado de forma alguna antes de ser destituido por la autoridad 
nominadora.    

En relación al artículo 155 de la Ley 9 de 1994, advierte que se ha faltado al cumplimiento de las 
formalidades legales, pues en el acto administrativo no se señala la causa de hecho ni cuál es la conducta, 
acción u omisión del funcionario que originó la decisión de separarlo definitivamente  del cargo. 

Por otro lado, apunta la vulneración del artículo 4 de la Ley 59 de 2005 y del artículo 141 numeral 14 
del texto único de la Ley 9 de 1994, reformado por la Ley 43 de 2009,  aseverando que el funcionario padecía 
una discapacidad diagnosticada, por lo que la autoridad nominadora no podía destituirlo, ni tenía autorización 
alguna de instancia judicial de manera previa. 

Finalmente,  señala que se ha interpretado erróneamente el artículo 21 de la Ley 43 de 2009, ya que 
la exclusión de la carrera administrativa por razón de la Ley 43 no convierte al señor Ayala en un funcionario de 
libre nombramiento y remoción.  Advierte que en todo caso, su destitución debió estar revestida de formalidades 
legales y la invocación de una causal específica. 

INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA. 

Mediante Oficio N° 1675 de 8 de septiembre de 2011, se remitió copia de la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, a efecto de que rindiera 
informe explicativo de conducta, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946; no obstante, 
la institución no emitió el informe solicitado. 

CONTESTACIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Por su parte, la Procuraduría de la Administración contestó la demanda mediante Vista Nº 883 de 28 de 
diciembre de 2011, y solicita se declare que no es ilegal el Decreto de Personal N° 71 de 24 de marzo de 2011, 
dictado por el Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, ni su acto 
confirmatorio, y que en consecuencia se desestimen las pretensiones de la demandante.  En lo medular, en dicho 
documento la Procuraduría de la Administración indicó que el señor Ayala Castillo fue destituido del cargo que 
ocupaba con sustento en el numeral 18 del artículo 629 del Código Administrativo, por el cual se faculta al Presidente 
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de la República para remover o destituir a los servidores públicos de su elección sin necesidad de que concurran 
determinados hechos o el agotamiento de trámite alguno.    Además, señala que el recurrente no aportó la 
certificación prevista en nuestro ordenamiento jurídico para acreditar que gozaba de protección legal por razón de 
padecer de una enfermedad crónica y/o degenerativa.    Al respecto,  anota la Procuraduría que “en ningún momento 
previo al de su destitución, el demandante aportó ante el Ministerio de Vivienda y Desarrollo (sic) Territorial la 
certificación antes indicada ni solicitó a dicha entidad que se reuniera a la comisión interdisciplinaria que igualmente 
prevé la norma, con la finalidad que ésta procediera a evaluar su caso.” 

DECISIÓN DE LA SALA. 

Verificados los trámites establecidos por Ley, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo procede a resolver la 
presente controversia. 

Observa esta Superioridad, que el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, a través del acto  
impugnado  resuelve  destituir a Santiago A. Ayala C. del cargo de Fontanero I, tomando como fundamento legal 
el numeral 18 del artículo 629 del Código Administrativo, normas concordantes y reglamentarias. 

De la lectura del expediente administrativo y de las pruebas aportadas, quienes suscriben alcanzan las 
siguientes consideraciones: 

Observa este Tribunal Colegiado que los argumentos de la parte actora, se centran en: a) que el 
funcionario ostentaba la calidad de servidor público de carrera administrativa al momento de su destitución; b) 
que se ha producido un quebrantamiento de las formalidades legales, pues nos encontramos ante un servidor 
público con 29 años de servicio, quien no ha sido amonestado ni sancionado de forma alguna; y c) que no se ha 
tomado en cuenta la normativa que ampara al señor Ayala por ser un servidor público con una discapacidad 
diagnosticada (Diabetes Mellitus tipo 2). 

Primeramente, debemos puntualizar que mediante el artículo 3 de la Ley 24 de 02 de julio de 2007, se 
modificó el Procedimiento Especial de Ingreso a la Carrera Administrativa contemplado en el artículo 67 de la 
Ley 9 de 1994.  Ésta modificación permitió la entrada de funcionarios al sistema de carrera, sin necesidad de 
concurso y requiriendo únicamente cumplir con los requisitos mínimos de educación para el correspondiente 
cargo.     

Vinculado a esto, podemos resaltar en el Texto Único de 29 de agosto de 2008, que la Sección 3ª 
trata sobre el procedimiento especial de ingreso, en sus artículos 67 y 68; sin embargo, mediante la Ley No. 43 
de 30 de julio de 2009, específicamente en su artículo 21 (transitorio) se dejó sin efecto TODOS los actos 
mediante los cuales se incorporaron funcionarios públicos al sistema de carrera administrativa a través de éste 
procedimiento excepcional.   Entiéndase por “dejar sin efecto”; a revocar, anular o dejar falto de valor legal, 
todos aquellos actos efectuados al amparo del artículo 3 de la Ley 24 de 02 de julio de 2007.   Asimismo, el 
artículo 31 de la misma excerta legal, establece que esta Ley deroga los artículos 67 y 68 del Texto Único de la 
Ley 9 de 20 de junio de 1994, modificada por la Ley 24 de 2 de julio 2007 y por la Ley 14 de 28 de enero de 
2008; y el artículo 32 indica que la Ley es de orden público y tiene efectos retroactivos hasta el 2 de julio de 
2007. 

A raíz de esto, la Resolución No.056 de 21 de agosto de 2007, mediante la cual se le concedió al 
señor Santiago Ayala, la categoría de funcionario público de Carrera Administrativa, certificado N° 15117, fue 
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anulada por aplicación de la norma en comento desde el día 31 de julio de 2009, en que se publicó en Gaceta 
Oficial No.26336.    

En otro punto, cabe señalar que el glosario contenido en el artículo 2 de la Ley 9 de 1994, texto único, 
modificado por la Ley 43 de 2009 clasifica a los servidores públicos de la siguiente manera: 

Los servidores públicos se clasifican, para efectos de la presente Ley, en: 

1. Servidores públicos de carrera. 

2. Servidores públicos de Carrera Administrativa. 

3. Servidores públicos que no son de carrera. 

En ilación, define a los servidores públicos de carrera como aquellos incorporados mediante el sistema 
de méritos a las carreras públicas mencionadas expresamente en la Constitución o creadas por la ley, o que se 
creen mediante ley en el futuro.    

De igual manera, se aprecia en el texto único de la Ley 9 de 1994, modificado por la Ley 43 de 2009, 
que se define a los servidores públicos que no son de carrera de la siguiente manera: 

Servidores públicos que no son de carrera. Son los servidores públicos no incluidos en las 
carreras públicas establecidas en la Constitución Política o creadas por la ley, y en particular los 
excluidos de las carreras públicas por la Constitución Política. 

Los servidores públicos que no son de carrera se denominan así: 

1. De elección popular. 

2. De libre nombramiento y remoción. 

3. De nombramiento regulado por la Constitución Política. 

4. De selección. 

5. En periodo de prueba. 

6. Eventuales. 

... 

Se entiende entonces, que aquellos funcionarios que no ostentan un cargo de carrera (ya sea 
administrativa o cualquier otra especial), por obvias razones, deben formar parte de alguna de las sub 
clasificaciones de aquellos funcionarios públicos que no son de carrera.    (Debemos apuntar, que la definición 
de servidores públicos de Carrera Administrativa, fue debidamente transcrita en líneas que preceden.) 

Conforme a lo antes expuesto, podemos concluir que el señor Ayala Castillo era efectivamente, al 
momento de su destitución, un funcionario de libre nombramiento y remoción; y en consecuencia, le era 
aplicable el artículo 794 del Código Administrativo, el cual marca una clara distinción entre los empleados 
públicos cuyas remociones son permitidas libremente y aquellos que no pueden ser libremente removidos.    En 
otras palabras, la norma consagra la facultad de resolución unilateral de la Administración, es decir, la 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1270

revocación del acto de nombramiento por la voluntad de la Administración, representada en este artículo por la 
autoridad nominadora, quedando a discreción del mismo la adopción de la medida, sin tener que motivar el acto, 
considerando únicamente su conveniencia y oportunidad. 

Del análisis previo se desprende que en cuanto al argumento del demandante, referente  a la violación 
de los artículos de la Ley 9 de 20 de junio de 1994 y de su Texto Único, es preciso indicar que mal podrían 
aplicarse estas normas, si el mismo no es servidor público de carrera, es decir, que no cumple con la cualidad o 
característica sobre la cual van dirigidas las normas. 

Por otro lado, opina la parte demandante que se ha infringido el artículo  4 de la Ley N° 59 de 28 de 
diciembre de 2005.   Al respecto, la Sala observa en el expediente judicial una serie de registros médicos que 
constatan que el señor Ayala Castillo padece de Diabetes Mellitus, tipo 2; de allí que razonamos que la parte 
actora se encuentra amparada por la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005 “Que adopta normas de protección 
laboral para las personas con enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan 
discapacidad laboral” (G.O. # 25,457 de 4 de enero de 2006), a pesar de no haber acreditado ante la entidad 
demandada la condición de paciente con enfermedad crónica, a través del certificado previsto en el artículo 5 de 
dicha Ley, reformado por el artículo 11 de la Ley 4 de 25 de febrero de 2010 “Que reforma la Ley 12 de 1998, 
que desarrolla la Carrera del Servicio Legislativo y dicta otras disposiciones” (G.O.# 26477-C de 25 de febrero 
de 2010), el cual debe ser expedido por una comisión interdisciplinaria para tal fin.     

El aludido artículo 5 de la Ley 59 de 2005 es del tenor siguiente: 

“Artículo 5. La certificación de la condición física o mental de las personas que 
padezcan enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan 
discapacidad laboral será expedida por una comisión interdisciplinaria nombrada para tal 
fin. 

Mientras la comisión no expedida la certificación de la que trata este artículo no 
es obligación de la institución pública reconocer la protección que brinda esta Ley.” 

Si bien es cierto, el demandante no gozaba del derecho a la estabilidad, inherente a los funcionarios 
de carrera,  sale a la luz un aspecto de obligatoria atención, y es que el señor Santiago Ayala Castillo, afectado 
con la decisión contenida en el acto impugnado, padece una enfermedad crónica (Diabetes Mellitus, tipo 2).   

Como ya señalamos, en el expediente bajo estudio queda evidenciado que el recurrente no gozaba 
del derecho a la estabilidad en el cargo, empero las alegaciones presentadas por su apoderado judicial en el 
proceso en análisis, ponen sobre la mesa las prerrogativas que deben ser tomadas en cuenta en las decisiones 
de Estado y que amparan a las personas con discapacidad, lo cual nos obliga a discurrir sobre la forma como la 
medida aplicada al ex funcionario, en efecto desconoce o afecta intereses superiores de los administrados. 

Considera este Tribunal que el incumplimiento de la presentación de la certificación expedida por la 
Comisión Interdisciplinaria que refrende la condición física o mental de las personas que padezcan 
enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, no le es atribuible al 
demandante, pues es la consecuencia de la inactividad de la Administración al no nombrar a la Comisión 
Interdisciplinaria que debe expedir dicha certificación.    
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Dentro de la litis planteada, se configuró lo que la doctrina considera buena fe, desde que la parte 
actora tenía la legítima confianza que se encontraba amparado por un régimen especial de estabilidad para el 
trabajador discapacitado, y que solo podía ser despedido mediante la comprobación de una causa legal que 
amerite su remoción. 

Resulta necesario señalar que, dentro del marco de la legalidad, el acto impugnado ha sido emitido sin 
tomar en cuenta la regulación que en materia de igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad 
ha adoptado el Estado Panameño y que obligan a las diferentes instituciones a considerar las mismas, al 
momento de tomar medidas como las que han sido aplicadas en este caso. 

Es deber de las autoridades de la República y de quienes ejercemos el control de su actividad, 
asegurar la efectividad de los derechos individuales y sociales.   Por lo tanto, al señalar el último párrafo del 
artículo 5 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, reformado por el artículo 11 de la Ley 4 de 25 de febrero de 
2010, que mientras la comisión interdisciplinaria, no expida la certificación de la que trata este artículo no es 
obligación de la institución pública reconocer la protección que brinda esta Ley, se está incumpliendo con este 
deber consagrado tanto en la ley como en la Constitución. 

En virtud de lo antes expuesto, la Sala estima que le es dable acceder a la pretensión de declarar ilegal el acto 
impugnado y ordenar el respectivo reintegro del demandante; sin embargo, el pago de salarios caídos debe ser 
negado por cuanto no es posible reconocer este derecho, en vista de que el demandante no se encontraba 
amparado por la Carrera Administrativa, siendo esta la única condición en la que es posible reconocer la 
exención reclamada al respecto.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA QUE ES NULO, POR 
ILEGAL,  el acto administrativo contenido en el Decreto de Personal N° 71 de 24 de marzo de 2011, emitido por 
el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial.   Asimismo,  ORDENA EL REINTEGRO del señor Santiago 
A. Ayala C. al puesto que ocupaba en  el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, al momento de su 
destitución o a otro de igual jerarquía y remuneración.  

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA RIVERA, BOLÍVAR Y CASTAÑEDAS, EN REPRESENTACIÓN DE NUEVOS HOTELES DE 
PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DNP N  101-11J 
DE 29 DE JULIO DE 2011, EMITIDA POR LA AUTORIDAD DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR Y 
DEFENSA DE LA COMPETENCIA (ACODECO), EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS 
(26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 328-12 

VISTOS: 

La firma forense Rivera, Bolívar y Castañedas, actuando en representación de la sociedad 
denominada NUEVOS HOTELES DE PANAMÁ, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
DNP N° 101-11J de 29 de julio de 2011, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia (ACODECO), el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Mediante la resolución de 13 de junio de 2012 (f.74), se admite la demanda de plena jurisdicción 
incoada, y se ordena su traslado al Procurador de la Administración, así como al Ente demandado, para que 
rindiese el informe explicativo de conducta, contemplado en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

III. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO  

Los actos administrativos impugnados, son representados por las Resoluciones DNP N° 101-11J de 
29 de julio de 2011, emitida por el Director Nacional de Protección al Consumidor; y su acto confirmatorio, que a 
su vez reformó la resolución anterior, identificado con el N° A-DGP-0105-12 de 8 de febrero de 2012, emitida 
por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), en las cuales se 
decidieron lo siguiente: 

Resolución DNP N° 101-11J de 29 de julio de 2011 

“PRIMERO: NO ACCEDER a la Queja N° 027-11 J, interpuesta por el señor DEMETRIO A. HO 
CHONG, con cédula N° 9-54-120, contra el agente económico denominado SHERATON 
PANAMÁ HOTEL & CONVENTION CENTER. 

...” 

Resolución N° A-DGP-0105-12 de 8 de febrero de 2012 

“PRIMERO: Modificar la Resolución DNP N° 101-11J de 29 de julio de 2011, no se ACCEDIÓ 
a la queja interpuesta por el señor DEMETRIO AUGUSTO HO CHONG, con cédula de 
identidad personal N° 9-54-120, contra del agente económico SHERATON PANAMÁ HOTEL & 
CONVENTION CENTER, ya que el Director Nacional de Protección al Consumidor, consideró 
que no hubo infracción a la Ley N° 6 de 16 de junio de 1987 y sus posteriores modificaciones. 

SEGUNDO: Ordenar agente económico SHERATON PANAMÁ HOTEL & CONVENTION 
CENTER, devolver al señor DEMETRIO AUGUSTO HO CHONG, con cédula de identidad 
personal N° 9-54-120, el descuento del 25% a los Dos Mil Ochocientos Diecisiete Balboas con 
Cincuenta Centésimos (B/.2,817.50), que costo la cena buffet, el cual asciende a Setecientos 
Cuatro Balboas con Treinta y Siete Centésimos (B/.704.37). 
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Al ser notificada la parte actora de la resolución que reformó el acto originario, se agotó de esta forma, 
la vía administrativa, por lo que procedió con la presentación de la presente demanda en la esfera de lo 
contencioso administrativo. 

II.  LA PRENTESIÓN Y SU FUNDAMENTO 

La sociedad denominada NUEVOS HOTELES DE PANAMÁ, S.A., representada judicialmente por la 
firma Rivera, Bolívar y Castañedas, solicita que la Sala declare parcialmente ilegal, y por tanto nula, la 
Resolución DNP N° 101-11J de 29 de julio de 2011, emitida por el Director Nacional de Protección al 
Consumidor, la cual no accedió a la Queja N° 027-11 J, interpuesta por el señor Demetrio A. Ho Chong, con 
Cédula N° 9-54-120, contra el agente económico denominado Sheraton Panamá Hotel & Convention Center. 

En este mismo orden, solicitan la declaratoria de ilegalidad, y por tanto, que es nulo, su acto 
confirmatorio, identificado por la Resolución N° A-DGP-0105-12 de 8 de febrero de 2012, emitida por la 
Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), la cual modificó la 
Resolución DNP N° 101-11J de 29 de julio de 2011, y en consecuencia, ordenó al agente económico Sheraton 
Panamá Hotel & Convention Center, devolver al señor Demetrio Augusto Ho Chong, con cédula de identidad 
personal N° 9-54-120, el descuento del veinticinco por ciento (25%), de los dos mil ochocientos diecisiete 
balboas con cincuenta centésimos (B/.2,817.50), que costo la cena buffet, el cual asciende a setecientos cuatro 
balboas con treinta y siete centésimos (B/.704.37).  

De igual manera, los apoderados judiciales de la actora, piden que se establezca la no aplicación del 
descuento de jubilado contemplado en el artículo 1, numeral 4 de la Ley N° 6 de 1987, por la celebración de un 
evento privado, y se ordene la devolución de las sumas pagadas en dicho concepto, por parte de Sheraton 
Panamá Hotel & Convention Center.  

Dentro de las disposiciones legales que la actora estima conculcadas, se encuentran los artículos 1, 
numeral 4; y artículo 4, ambos de la Ley N° 6 de 16 de junio de 1987: “Por la cual se adoptan medidas en 
beneficio de los Ciudadanos Jubilados, Pensionados de la Tercera y Cuarta Edad y se Crea y Reglamenta el 
Impuesto de Timbre denominado Paz y Seguridad Social”, modificada por la Ley N° 18 de 7 de agosto de 1989, 
la Ley N° 15 de 13 de julio de 1992, la Ley N° 45 de 14 de noviembre de 1995, y la Ley N° 37 de 10 de julio de 
2001, la Ley N° 14 de 22 de enero de 2003, y la Ley N° 30 de 2 de junio de 2008.  

Estima la parte recurrente, que el artículo 1, numeral 4 de la Ley N° 6 de 1987, fue vulnerada en forma 
directa, por indebida aplicación, ya que dicha excerta legal es clara al señalar de manera expresa, que el 
descuento del veinticinco por ciento (25%) a favor de las personas jubiladas, pensionadas y de tercera y cuarta 
edad, es aplicable al consumo individual de la personal jubilada en restaurantes 

Por su parte, en cuanto al artículo 4 de dicha Ley, considera, igualmente, su violación directa por 
indebida aplicación, ya que contrario a lo señalado en la resolución recurrida, la condición de jubilado le 
corresponde acreditarla a la persona beneficiaria de dicha condición, por lo que no es válido el argumento 
expuesto en el acto censurado, de la existencia de una supuesta negligencia incurrida por el agente económico 
Sheraton Panamá Hotel & Convention Center. 

 III.  INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 
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Por medio de escrito signado por el Administrador General de la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), fechado el 25 de junio de 2012 (fs.76 a 78), se remite a 
esta Magistratura, Informe Explicativo de Conducta, tal cual había sido previamente solicitado en la resolución 
de admisión de la demanda en análisis. 

 En este Informe, el Ente requerido hace de conocimiento de esta Superioridad, las circunstancias 
fácticas y legales, que motivaron la expedición de las resoluciones demandadas ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, por infringir las disposiciones de la Ley N° 6 de 1987. 

IV. CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

Luego de un prolijo análisis del negocio que ocupa nuestra atención, contemplado en la Vista Fiscal 
N° 538 de 15 de octubre de 2012 (fs.83 a 92), el Procurador de la Administración rechaza los argumentos 
vertidos por la parte actora, solicitando en consecuencia, que la Sala declare la legalidad del acto administrativo 
impugnado, en virtud de que el proceso sancionador incoado a la sociedad NUEVOS HOTELES DE PANAMÁ, 
S.A., se efectuó en apego a la normativa contentiva de los beneficios a jubilados, pensionados y tercera y cuarta 
edad. 

V. DECLARACIÓN TESTIMONIAL E INFORME PERICIAL 

Visible de fojas 110 y siguientes del proceso, consta el testimonio de Patricia Carolina Martín Pérez, 
manifestando, entre otras cosas, que asistió al evento privado de los cincuenta (50) años de Aniversario de 
Graduación del Instituto Nacional, Promoción 1961, como acompañante del señor Roberto Cedeño, y que era 
una fiesta privada, no un restaurante, y que al acudir a dicho acto, no estaba jubilada, pues contaba con 
cuarenta y nueve (49) años de edad. 

Por otro lado, en Informe Pericial, suscrito el día 11 de enero de 2013, por los peritos Débora Donalds 
y Lía Victoria Zúñiga Jaén, se concluye lo siguiente: 

“1. Los salones Taboga 1 y 2 cuentan con las características destinadas a la realización 
exclusiva de eventos privados, como lo son fiestas, banquetes, reuniones, conferencias y 
demás eventos de naturaleza similar en los cuales la privacidad es un requisito esencial para la 
realización de los mismos, nos referimos a eventos destinados a la asistencia de invitados 
previamente determinados, contrario a las características que ofrece un restaurante. 

2. Los salones inspeccionados cuentan con un conjunto de mobiliario movible y equipo de 
sonido, destinados a su acondicionamiento de acuerdo a las características del evento a 
realizarse, lo que permite que los mismos sean utilizados no sólo para banquetes sino también 
para la celebración de reuniones, seminarios, conferencias y otros eventos de naturaleza 
distinta a la ingesta de comida. 

3. Los salones Taboga 1 y 2 se encuentran físicamente ubicados en el nivel mezanine, el cual 
es un área que alberga otros salones destinados a usos similares al de éstos, variando las 
características y dimensiones de los mismos, encontrándose físicamente los mismos en un 
nivel distinto a donde se encuentran los restaurantes del Hotel, los cuales se encuentran a 
distancias considerables de los salones privados. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1275

4. En atención a los observado en nuestra inspección, los salones Taboga 1 y 2 no son 
restaurantes del Sheraton Panamá Hotel & Convention Centter, ni forman parte de los 
restaurantes del Hotel, toda vez que los salones Taboga 1 y 2 cuentan con una cocina especial 
que les provee de los alimentos y las bebidas a servir en los eventos realizados en los mismos 
y se encuentran completamente separados de los restaurantes y las cocinas de estos últimos, 
los cuales están ubicados en un nivel distinto de las instalaciones del hotel.” 

Con  dicho informe, se incorpora material fotográfico del área, y dos (2) planos contentivos de la planta 
arquitectónica, tanto de los salones para festividades privadas, como de la cocina y demás áreas conexas al 
lugar. 

VI. ALEGATO DE CONCLUSIÓN 

La firma forense Rivera, Bolívar y Castañedas, apoderados judiciales de la sociedad demandante, 
NUEVOS HOTELES DE PANAMÁ, S.A., conforme lo dispone el artículo 61 de la Ley N° 135 de 1943, en su 
último párrafo: "las partes pueden presentar, dentro de los cinco días siguientes al término fijado para practicar 
las pruebas, un alegato escrito respecto del litigio", el cual es incorporado de fojas 136 a 150, reseñando una 
relación de las circunstancias fáctico-jurídicas que dieron origen a la actuación recurrida por los demandantes, 
así como sustentan y reiteran sus pretensiones, en el material probatorio que sirve de fundamento para esta 
demanda. 

 VII. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA  

Luego de surtidas las etapas procesales, la Sala procede a resolverlo en el fondo, previo a las 
siguientes consideraciones. 

Este Tribunal Colegiado, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 206, numeral 2, de la 
Constitución Política, en concordancia con el texto del artículo 97, numerales 1 y 3 del Código Judicial y el 
artículo 42b de la Ley N° 135 de 1943, conforme fue reformado por la Ley N° 33 de 1946, es competente para 
conocer este tipo de acciones. 

Bajo estos preceptos, la Sala se pronunciará respecto a la demanda contencioso-administrativa de 
plena jurisdicción incoada, contra la Resolución DNP N° 101-11J de 29 de julio de 2011, emitida por el Director 
Nacional de Protección al Consumidor; y su acto confirmatorio, que a su vez reformó la resolución anterior, 
identificado con el N° A-DGP-0105-12 de 8 de febrero de 2012, emitida por la Autoridad de Protección al 
Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), en las cuales se decidieron lo siguiente: 

Resolución DNP N° 101-11J de 29 de julio de 2011 

“PRIMERO: NO ACCEDER a la Queja N° 027-11 J, interpuesta por el señor DEMETRIO A. HO 
CHONG, con cédula N° 9-54-120, contra el agente económico denominado SHERATON 
PANAMÁ HOTEL & CONVENTION CENTER. 

...” 

Resolución N° A-DGP-0105-12 de 8 de febrero de 2012 
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“PRIMERO: Modificar la Resolución DNP N° 101-11J de 29 de julio de 2011, no se ACCEDIÓ 
a la queja interpuesta por el señor DEMETRIO AUGUSTO HO CHONG, con cédula de 
identidad personal N° 9-54-120, contra del agente económico SHERATON PANAMÁ HOTEL & 
CONVENTION CENTER, ya que el Director Nacional de Protección al Consumidor, consideró 
que no hubo infracción a la Ley N° 6 de 16 de junio de 1987 y sus posteriores modificaciones. 

SEGUNDO: Ordenar agente económico SHERATON PANAMÁ HOTEL & CONVENTION 
CENTER, devolver al señor DEMETRIO AUGUSTO HO CHONG, con cédula de identidad 
personal N° 9-54-120, el descuento del 25% a los Dos Mil Ochocientos Diecisiete Balboas con 
Cincuenta Centésimos (B/.2,817.50), que costo la cena buffet, el cual asciende a Setecientos 
Cuatro Balboas con Treinta y Siete Centésimos (B/.704.37). 

Esta Corporación de Justicia, luego de un estudio pormenorizado de los cargos de ilegalidad 
imputados, observa que los mismos encuentran sostén jurídico, en base a las consideraciones que procedemos 
a externar a continuación. 

Advierte la Sala que la presente demanda fue encausada contra la Resolución DNP N° 101-11J de 29 de 
julio de 2011, emitida por el Director Nacional de Protección al Consumidor, que resuelve: “no acceder a la 
Queja N° 027-11 J, interpuesta por el señor Demetrio A. Ho Chong, con cédula N° 9-54-120, contra el agente 
económico denominado Sheraton Panamá Hotel & Convention Center”. Así como también, contra la Resolución 
N° A-DGP-0105-12 de 8 de febrero de 2012, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de 
la Competencia (ACODECO), que dispuso: “Modificar la Resolución DNP N° 101-11J de 29 de julio de 2011, no 
se accedió a la queja interpuesta por el señor Demetrio Augusto Ho Chong, con cédula de identidad personal N° 
9-54-120, contra del agente económico Sheraton Panamá Hotel & Convention Center, ya que el Director 
Nacional de Protección al Consumidor, consideró que no hubo infracción a la Ley N° 6 de 16 de junio de 1987 y 
sus posteriores modificaciones”. Además, “ordenó al agente económico Sheraton Panamá Hotel & Convention 
Center, devolver al señor Demetrio Augusto Ho Chong, con cédula de identidad personal N° 9-54-120, el 
descuento del 25% a los dos mil ochocientos diecisiete balboas con cincuenta centésimos (B/.2,817.50), que 
costo la cena buffet, el cual asciende a setecientos cuatro balboas con treinta y siete centésimos (B/.704.37)”; 
todo lo resuelto con fundamento en la Ley N° 6 de 16 de junio de 1987 y sus modificaciones. 

Consta en el expediente administrativo, que el Contrato suscrito entre las partes en controversia, se 
hizo sobre la base de un evento privado, relativo a una cena bailable, producto de una reunión de graduandos 
del Instituto Nacional, promoción 1961; y que dicho evento se realizó en uno de los salones privados del agente 
económico Sheraton Panamá Hotel & Convention Center, conocidos como Taboga 1 y 2.     

El señor Demetrio A. Ho Chong, quejoso en vía administrativa (ACODECO), sustenta a todo lo largo 
del proceso gubernativo, y que a su vez, fuese reconocido por el Ente demandado, sobre la base que hubo un 
servicio de restaurante, y que por ende, debe ser reconocido el descuento de jubilado a todos los participantes 
de dicha actividad. No obstante, aprecia la Corte que las pruebas documentales, testimoniales y periciales, 
contradicen tal argumentación. Es más, se deja ver que la declarante de nombre Patricia Carolina Martín Pérez, 
manifestó que para la fecha de la actividad contaba con cuarenta y nueve (49) años de edad, en consecuencia, 
no se le podía aplicar el beneficio a que hace mención la Ley N° 6 de 1987, por lo que el Ente demandado 
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incurre en un error, tal cual se deja ver en la resolución reformatoria, en el sentido de “inferir” que todos los 
participantes contaban con sesenta (60) años o más. 

Por otra parte, si observamos la acepción del término restaurante en el Diccionario Esencial de la 
Lengua Española, en su edición de 2006, nos damos cuenta que es un: 

“establecimiento público donde se sirven comidas y bebidas, mediante precio, para ser 
consumidas en el mismo local.” 

Esta acepción dista mucho de un evento privado, tal cual se ha comprobado que se llevó a cabo en 
otro tipo de instalaciones del agente económico sancionado, por lo que la Corte no valida la interpretación que le 
hiciera la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), en su momento, 
para llegar a la sanción impuesta en segunda instancia. 

Como corolario de lo aquí expresado, cabe destacar que el artículo 1, de la Ley N° 6 de 16 de junio de 
1987: “Por la cual se adoptan medidas en beneficio de los Ciudadanos Jubilados, Pensionados de la Tercera y 
Cuarta Edad y se Crea y Reglamenta el Impuesto de Timbre denominado Paz y Seguridad Social”, modificada 
por la Ley N° 18 de 7 de agosto de 1989, la Ley N° 15 de 13 de julio de 1992, la Ley N° 45 de 14 de noviembre 
de 1995, y la Ley N° 37 de 10 de julio de 2001, la Ley N° 14 de 22 de enero de 2003, y la Ley N° 30 de 2 de 
junio de 2008, dispone que este Ente Protector del Consumidor, por disposición del artículo 5 de la Ley en 
mención, tiene la finalidad de velar porque los panameños o extranjeros residentes en el territorio nacional que 
tengan, cincuenta y cinco [55] años o más, si son mujeres; o sesenta [60] años o más, si son varones; y todos 
los jubilados y pensionados por cualquier género, gocen de los siguientes beneficios: 

“1. Descuento de 50% de los precios que se cobren por la entrada a actividades de recreación y 
entretenimiento, tales como cines, teatros,deportes y demás espectáculos públicos. 

Este descuento no es aplicable a las actividades de beneficencia cuyas utilidades sean 
destinadas a la niñez, a damnificados y programas debidamente autorizados por la autoridad 
competente. 

2. Descuento en la tarifa de transporte público de conformidad con la siguiente clasificación:a. 
Autobuses interurbanos, 30%;b. Trenes, 30%;c. Lanchas y barcos, 30%; yd. Un 25% en pasajes 
aéreos de empresas públicas o privadas nacionales y extranjeras. 

3. Un descuento mínimo en los precios regulares de hoteles, moteles y pensiones así:a. 50% de 
lunes a jueves.b. 30% los días viernes, sábados y domingos. 

4. Descuento de 25% del valor del consumo individual de comida en cualquier restaurante, salvo 
aquellos considerados como fondas, que no requieran de licencia comercial para operar. 

5. Un descuento de 15% en los establecimientos de expendio de comidas rápidas con 
franquicias nacionales e internacionales. 

6. Descuento de 15% de la cuenta total por servicios de hospitales y clínicas privadas. 
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7. Un descuento en las farmacias de 10% del valor de los medicamentos que adquieran bajo 
prescripción médica. 

8. Descuento en los siguientes servicios médicos así:a. 20 % en los honorarios por consultas de 
medicina general y en especialidades médicas y quirúrgicas;b. 15 % por servicios odontológicos; 
yc . 15% por servicios de optometría. 

9. Las compañías de seguros que incluyan entre sus pólizas el riesgo por enfermedad, harán los 
ajustes necesarios para que el beneficio de estos descuentos sean trasladados al asegurado en 
el pago de sus primas, a la edad de cincuenta y cinco [55] años o más, si es mujer; y a la edad 
de sesenta [60] años o más si es varón; y a los pensionados y jubilados. 

10. Descuento de 20% de los honorarios por servicios técnicos y profesionales. 

11. Descuento de 20% del precio de todas las prótesis así como de todos los aparatos y 
accesorios de ayuda. 

12. Descuento de 50% de los gastos o comisión de cierre en la transacciones de préstamos 
personales y comerciales que efectúen a su nombre en los bancos, financieras e instituciones de 
crédito. Ninguna entidad pública o privada podrá cobrar suma alguna en concepto de servicios 
de descuento, ni a los prestatarios beneficiados con la presente Ley, ni a los bancos, financieras, 
cooperativas e instituciones de crédito en las transacciones de préstamos personales y 
comerciales que efectúen a su nombre. 

13. Las transacciones de préstamos personales y comerciales que efectúen a su nombre en 
bancos, financieras, cooperativas e instituciones de crédito, estarán exentas del pago de la 
sobre-tasa o gravamen estipulado en el Fondo Especial de Compensación de Intereses (FECI). 

14. Descuento de 15% en la tasa de interés máximo que la ley le permita cobrar a bancos, 
financieras, cooperativas e instituciones de crédito en préstamos personales y comerciales a su 
nombre. 

15. Descuento de 1 % en la tasa de interés en los préstamos hipotecarios de vivienda para su 
uso propio, al momento en que la persona cumpla cincuenta y cinco [55] años de edad si es 
mujer; o sesenta [60] años de edad si es varón; o si se trata de pensionados y jubilados. 

Se exceptúan de esta disposición los préstamos hipotecarios a tasaspreferenciales decretadas 
por ley. 

16. La congelación del impuesto de inmuebles, siempre que la vivienda este a su nombre y sea 
su única propiedad. Dicho impuesto será reducido en caso de que el valor del bien inmueble sea 
disminuido, de conformidad con la Ley. 

17. Exoneración del pago de la tasa de valorización a su propiedad, siempre que ésta sea única 
y constituya su vivienda. 

A partir de la transferencia de la propiedad, ésta podrá ser sujeta al impuesto de valorización por 
obras que se realicen durante o posteriormente a dicha transferencia. 
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18. Descuento de 50% del valor de pasaportes. 

19. Descuento de 25% en la facturación del consumo mensual de energía eléctrica, de entidad 
pública o privada, hasta seiscientos kilovatios hora [600 kWh]. 

Se aplicará la tarifa normal al excedente de esta suma. 

20. Las propiedades de las Asociaciones, Federaciones, Confederaciones de Jubilados y 
Pensionados, constituidas de conformidad con la Ley, gozarán de los descuentos otorgados a 
jubilados y pensionados a saber: energía eléctrica, agua, teléfono, apartado postal, tasa de 
valorización, impuesto de inmueble y cualquier otro beneficio otorgado a asociaciones sin fines 
de lucro, según lo disponen las leyes de la República. 

21. Descuento de 25% del cargo fijo por servicio telefónico cuando:a. La cuenta del servicio 
telefónico esté a su nombre.b. La cuenta sea residencial.c. El cargo sea a un solo teléfono. 

Se aplicará la tarifa normal al excedente de esta suma. 

22. Descuento de 25% de la tarifa por consumo de agua, de entidad pública o privada, siempre 
que:a. El consumo no sea mayor de treinta balboas [B/.30.00].b. La cuenta esté a su nombre.c. 
La cuenta sea residencial y constituya su vivienda. 

Se aplicará la tarifa normal al excedente de esta suma.” 

Es en base al propio precepto legal, que la Magistratura aprecia que el agente económico Sheraton 
Panamá Hotel & Convention Center no ha incumplido con la norma en cuestión, porque la mismo no establece 
que los eventos privados, en donde se consuman comidas y bebidas, califica como restaurante, precisamente 
por no ubicarse en un establecimiento público, tal cual lo define el Diccionario Esencial de la Lengua Española.  

En mérito de las anteriores consideraciones, juzga la Sala Tercera que las Resoluciones DNP N° 101-
11J de 29 de julio de 2011, emitida por el Director Nacional de Protección al Consumidor; y su acto 
confirmatorio, que a su vez reformó la resolución anterior, identificado con el N° A-DGP-0105-12 de 8 de febrero 
de 2012, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la Competencia (ACODECO), 
vulneran las normas que la parte demandante estima, se han infringido por indebida aplicación.  

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA: 

1. QUE ES PARCIALMENTE ILEGAL, y por tanto NULA, la Resolución DNP N° 101-11J de 
29 de julio de 2011, emitida por el Director Nacional de Protección al Consumidor. 

2. QUE ES ILEGAL, y por tanto NULA, la Resolución N° A-DGP-0105-12 de 8 de febrero 
de 2012, emitida por la Autoridad de Protección al Consumidor y Defensa de la 
Competencia (ACODECO). 

3. ACCEDE a la no aplicación del descuento de jubilados contemplado en el artículo 1, 
numeral 4 de la Ley N° 6 de 16 de junio de 1987, por la celebración de un evento 
privado, y se ORDENA la devolución de las sumas pagadas en dicho concepto por parte 
de Sheraton Panamá hotel & Convention Center. 
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Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA BERRÍOS Y BERRÍOS EN REPRESENTACIÓN DE NICOLAS D'ANELLO, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO.4100 ELEC DE 20D E DICIEMBRE DE 
2010, DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y, PARA QUE SE HAGAN OTRAS  . PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 292-2011 

VISTOS: 

El Honorable Señor Procurador de la Administración OSCAR CEVILLE solicitó a la Sala, que lo 
declaren impedido legalmente para conocer dentro de la demanda contenciosa administrativa de plena 
jurisdicción, interpuesta por la firma forense Berríos y Berríos, en representación de Nicolás Augusto D’anello, 
para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN-4100-Elec de 20 de diciembre de 2010, dictada por la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y se hagan otras declaraciones.  

Explica  el  Procurador de la Administración, que, -- a juicio de éste-- “Esta solicitud de calificación de 
impedimento se fundamenta en el hecho de que mediante la Vista 260 de fecha 12 de marzo de 2010, procedí a 
emitir concepto en el proceso de advertencia de ilegalidad interpuesto por la firma forense De Obaldía & García 
de Paredes, actuando en representación de la Fundación Abros, en contra del artículo 64 del Decreto Ejecutivo 
22 de 19 de junio de 1998, por el cual se reglamenta la Ley 6 de 3 de febrero de 1997,que dicta el marco 
regulatorio e institucional para la prestación del servicio público de electricidad; disposición que precisamente 
constituye la norma legal que resulta aplicable a la presente controversia, lo que me coloca en la causal de 
impedimento que establece el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial, en virtud de lo indicado en el 
artículo 395 del mismo  cuerpo normativo. Veamos:  

 “Artículo 395: Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces.” 

“Artículo 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento:  
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    ... 

    5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o 
asesor, o haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo.”  

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

En esta oportunidad, corresponde resolver la solicitud de impedimento presentada por el Honorable 
señor Procurador de la Administración.  

Estima esta Magistratura que el propósito de la institución procesal de los impedimentos consiste en 
asegurar la imparcialidad del juez en este caso, del Doctor Oscar Ceville en su condición de Procurador de la 
Administración, quien debe marginarse del proceso que le corresponda conocer, cuando se configura alguna de 
las causas taxativamente señaladas en la ley. 

En atención a que la situación descrita por Procurador Ceville, se encuentra dentro de la norma 
jurídica invocada, y de acuerdo con lo preceptuado por el artículo los artículos 395 del Código Judicial, lo 
procedente es acceder a lo pedido. 

En consecuencia, los Magistrados de la Sala Tercera Contencioso Administrativo, de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN LEGAL el 
impedimento manifestado por el señor Procurador de la Administración OSCAR CEVILLE, lo separan del 
conocimiento del presente negocio, y, de acuerdo con los artículos 395 y 396 del Código Judicial, téngase en 
reemplazo a quien designe el señor Procurador. 

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO RICARDO PINZÓN DUARTE, EN REPRESENTACIÓN DE FERMÍN CAMPOS MARÍN, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN N  D.N.9-UTO-00266 DE 6 DE 
ENERO DE 2004, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA AGRARIA DEL 
MINISTRO DE DESARROLLO AGROPECUARIO, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
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Expediente: 242-13 

VISTOS: 

El licenciado Ricardo Pinzón Duarte, actuando en representación de FERMÍN CAMPOS MARÍN, ha 
presentado ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución N° D.N.9-UTO-00266 de 6 de enero de 2004, 
emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministro de Desarrollo Agropecuario, los actos 
confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 

Por medio de la resolución calendada el 22 de mayo de 2013 (f.41), se admite la demanda incoada, y 
se ordena correrle traslado al Administrador General de la Autoridad Nacional de Administración de Tierras 
(ANATI), así como al Procurador de la Administración, para que en el término de cinco (5) días, emitiesen sus 
descargos. De igual forma, se ordena el traslado de esta admisión, a la señora Carla Jacqueline Casas, para 
que se presentara al proceso en calidad de tercero. 

Ahora bien, en un minucioso recorrido procesal realizado al expediente de la causa, observamos que 
la presente demanda tiene como génesis la adjudicación definitiva, a título oneroso, a FERMÍN CAMPOS MELA, 
sobre una parcela de terreno baldío, ubicada en el corregimiento de El Barrito, Distrito de Atalaya, provincia de 
Veraguas, otorgada por el Programa de Administración de Tierras, de la anteriormente denominada Dirección 
Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario (hoy Autoridad Nacional de 
Administración de Tierras-ANATI-).  

Vemos entonces, que mediante Resolución N° 1065 de 8 de octubre de 2010 (visible de fojas 34 y 35 
del expediente de antecedentes), la entonces denominada Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario (hoy Autoridad Nacional de Administración de Tierras-ANATI-), resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: Revocar la Resolución N° D.N.9-UTO-00266 de 6 de enero de 2004, expedida por 
la Dirección Nacional de Reforma Agraria, a favor del señor FERMÍN CAMPOS MELA, ubicada 
en el Corregimiento de El Barrito, Distrito de Atalaya, Provincia de Veraguas; y que dio origen a 
la Finca N° 37948, Documento Redi N° 601609, Código de Ubicación N° 9003, Asiento 1, de 
la Sección de Propiedad, Provincia de Veraguas. 

SEGUNDO: Declarar inactiva la Finca N° 37948, Documento Redi N° 601609, Código de 
Ubicación N° 9003, Asiento 1, de la Sección de Propiedad, Provincia de Veraguas, que nación 
producto de la Resolución N° D.N.9-UTO-00266 de 6 de enero de 2004, expedida por la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria, a favor del señor FERMÍN CAMPOS MELA, por lo que 
se remite copia de esta Resolución al Registro Público de Panamá, a fin de que inactive dicha 
Finca.” 

  

Contra la Resolución anterior, contentiva de la revocatoria, fue presentado recurso de reconsideración, 
mismo que en ese sentido, fue resuelto mediante la Resolución N° D.N. 170 de 16 de marzo de 2011 (f.68 del 
expediente de antecedentes), emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo 
Agropecuario (hoy Autoridad Nacional de Administración de Tierras-ANATI-), confirmando la Resolución N° 
1065 de 8 de octubre de 2010, siendo esta, a su vez, recurrida en apelación, expidiéndose la Resolución N° 
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ADMG-016-2012 de 7 de agosto de 2012 (f.88 a 90 del expediente administrativo), emitida por la Autoridad 
Nacional de Administración de Tierras-ANATI-, la cual confirmó en todas sus partes la Resolución N° 1065 de 8 
de octubre de 2010. 

De lo anterior se colige que, en la presente causa ha operado el fenómeno de la “sustracción de 
materia”. Al respecto, resulta oportuno reproducir en lo medular la sentencia de 3 de junio de 1991, dictada por 
el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, la cual señaló: 

"La sustracción de materia es el fenómeno mediante el cual deviene sin objeto. No es más 
que la extinción sobreviniente de la pretensión, como consecuencia esa falta de objeto 
litigioso sobre el que debe recaer la decisión jurisdiccional de la litis. 

La pretensión se ejerce a otra persona a través del proceso a fin de obtener un efecto 
jurídico. No puede obtenerse ese efecto jurídico, por tanto, si durante el proceso se extingue 
la pretensión. 

El destacado procesalista panameño JORGE FÁBREGA, citando la definición de JORGE 
PEYRANO brinda en su obra El Proceso Atípico, pág. 129, dice refiriéndose a la sustracción 
de materia ´Es un medio de extinción de la pretensión constituido por la circunstancia de que 
la materia justificable sujeta a decisión deja de ser tal por razones extrañas a la voluntad de 
las partes; no pudiendo el tribunal interviniente emitir un pronunciamiento de mérito 
(acogiendo o desestimando) sobre la pretensión deducida´ (Estudios Procesales, Tomo II, 
Editora Jurídica Panameña, Panamá, 1998, página 1195). 

De lo anterior se desprende que debe concurrir los siguientes requisitos para que surja la 
sustracción de materia: 

1.      Que exista un proceso; 

2.      Que el objeto del proceso exista al momento de constituirse la relación procesal; 

3.      Que con posterioridad a la Constitución de la relación procesal el objeto del proceso 
desaparezca por causas extrañas a la voluntad de las partes; 

4.      Que esa desaparición ocurre antes de dictar sentencia; 

5.      Que no se trate de una simple transformación del objeto litigioso sino de una verdadera 
desaparición que motive la extinción de la pretensión; 

6.      Que el fenómeno estudiado sea reconocido por el tribunal que conoce el proceso al 
momento de dictar sentencia, de acuerdo a lo establecido por el artículo 979 del Código 
Judicial". 

En síntesis, la “sustracción de materia” se verifica cuando desaparece el objeto procesal sujeto a 
contienda. En la presente demanda, el objeto de litigio lo constituye la adjudicación definitiva a título oneroso, a 
favor del señor FERMÍN CAMPOS MELA, misma que fue revocada por los posteriores actos administrativos. 

En diversos fallos, la Sala Tercera se ha pronunciado respecto al fenómeno de obsolencia procesal o 
sustracción de materia, de la siguiente forma: 
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"... 

Una vez surtidos todos los trámites pertinentes a este tipo de procesos, y luego de analizadas 
las constancias procesales, la Sala estima que en el presente proceso corresponde declarar 
que existe sustracción de materia, toda vez que la Resolución N° 5769 de 21 de noviembre de 
2006, emitida por el Sub-Director de la Caja de Seguros Social, fue revocada por la Resolución 
2372-07 de 1° de junio de 2007 (fs.37 y 41), dictada por el Director General de la Caja de 
Seguro Social, la cual fue notificada al doctor Marco Castillo el día 12 de junio de 2007, tal 
como consta al dorso de dicha resolución. 

Ante el marco de referencia expuesto, es evidente que no existe objeto procesal sobre el cual 
pueda recaer un pronunciamiento por parte de esta Sala, razón por la que lo procedente 
entonces es declarar que se ha producido el fenómeno jurídico de sustracción de materia. 

En consecuencia, la Sala Tercera (de lo Contencioso-Administrativo) administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA que en la demanda contencioso 
administrativa de plena jurisdicción interpuesta por ellicenciado Abdiel Escobar T., actuando en 
nombre y representación de MARCO A. CASTILLO B. para que se declare nula, por ilegal la 
Resolución N° 5769 de 21 de noviembre de 2006, emitida por el Sub-Director de la Caja de 
Seguros Social, se ha producido el fenómeno jurídico de sustracción de materia y Ordena el 
archivo del expediente." (Fallo de 24 de julio de 2009) 

La doctrina, de la mano de los juristas Beatriz Quintero y Eugenio Prieto, han comentado lo siguiente: 

“Una vez que se ha generado un proceso, la pretensión procesal determina su mantenimiento, 
esto es, su subsistencia, hasta cuando el tratamiento que a la pretensión deba darse haya 
alcanzado su finalidad instrumental. La pretensión determina la conclusión de un proceso, 
cuando esta reclamación de parte deja de existir por algún acontecimiento que jurídicamente 
tenga asignada tal eficacia. La desaparición de la pretensión lleva consigo la eliminación del 
proceso en forma paralela. Si la pretensión queda satisfecha el proceso ha llegado a su fin 
normal y concluye por sentencia. Si la pretensión procesal sin llegar a quedar satisfecha 
desaparece, por ejemplo por acto de disposición que la vuelve su objeto y la revoca 
íntegramente, el proceso se extingue a sí mismo, tornando injustificada su ulterior 
continuación." (QUINTERO, Beatriz y Eugenio, PRIETO. Teoría General del Proceso. Tomo I. 
Edit. Temis. Santa Fe de Bogotá. pág. 288)." 

Siendo así, y una vez extinguido el objeto del proceso por decisión proferida mediante Resolución N° 
1065 de 8 de octubre de 2010, esta Corporación de Justicia está imposibilitada para pronunciarse, pues ha de 
reconocer en esta causa, la sustracción de materia. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA SUSTRACCIÓN DE MATERIA dentro 
de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, incoada por el licenciado Ricardo Pinzón 
Duarte, actuando en representación de FERMÍN CAMPOS MARÍN, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución N° D.N.9-UTO-00266 de 6 de enero de 2004, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria 
del Ministro de Desarrollo Agropecuario, los actos confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones. 
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Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JULIO JOVANÉ, EN REPRESENTACIÓN DE GERARDO VARELA PÉREZ, PARA QUE 
SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO.502-2011 DE 11 DE 
NOVIEMBRE DE 2011, DICTADA POR LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 238-2012 

VISTOS: 

El licenciando JULIO JOVANÉ, en representación de GERERADO VARELA PÉREZ, ha interpuesto 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, 
para que se declare nula por ilegal, la Resolución Administrativa, No.502-2011 de 11 de noviembre de 2011, 
dictada por la Autoridad Marítima de Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.    

 Admitida la demanda, se corrió traslado a la Procuraduría de la Administración y, a la entidad 
requerida para que rindiera ésta, el informe explicativo de conducta, ordenado por el artículo 33 de la Ley 33 de 
1946.   

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 

El acto administrativo impugnado lo es el contenido de la  Resolución Administrativa, No.502-2011 de 
11 de noviembre de 2011, emitida por la Autoridad Marítima de Panamá, mediante la cual se destituye a 
Gerardo Varela Pérez del cargo de Inspector Náutico y Jefe del Departamento de Investigación de Accidentes 
de la Dirección General de Marina Mercante de la Autoridad Marítima de Panamá; los actos confirmatorios, 
incluyendo el Silencio Administrativo de la Junta Directiva de esa entidad; y para que se hagan otras 
declaraciones.  

II. ARGUMENTOS DE LA PARTE ACTORA: 
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 El recurrente expone como pretensión y por ende, reclama a través de su apoderado judicial, que esta 
instancia Colegiada no sólo declare Nula, por Ilegal la Resolución Administrativa No.502-2011 de 11 de 
noviembre de 2011 emitida por el Administrador de la Autoridad Marítima de Panamá, mediante la cual se 
destituye a su representado del cargo de Inspector Náutico y Jefe del Departamento de Investigación de 
Accidentes de la Dirección General de Marina Mercante de la Autoridad Marítima de Panamá, así como su acto 
confirmatorio, sino que además, se ordene su restitución y reintegro, con el mismo rango, posición laboral, 
cargo, salario y beneficios que su representado ostentaba al momento de su destitución.  

Sostiene el apoderado judicial del señor GERARDO JOSÉ VARELA PÉREZ, que su representado 
ingresó a laborar en la Autoridad Marítima de Panamá el 1 de abril de 2007 y, a partir de esa fecha desempeñó 
diversos cargos de carácter técnicos dentro de la institución; su comportamiento, la ejecución de sus 
responsabilidades y su ímpetus por el trabajo para alcanzar la misión de la referida institución eran el reflejo de 
un excelente funcionario. No cometió falta alguna que ameritara siquiera una sanción de amonestación o 
destitución, ni se le abrió en su contra algún proceso administrativo que le brindara la oportunidad de defenderse 
de cualquier acusación y de presentar sus descargos y pruebas.  

 Agrega, que su representado ingresó a la Carrera Administrativa mediante Resolución No.249 de 24 
de julio de 2008, y aunque la Ley 43 de 30 de julio de 2009 dejó sin efecto todos los actos de incorporación  de 
los servidores públicos a la Carrera Administrativa a partir de la Ley 24 de 2007 en todas las instituciones 
públicas, hay sendos recursos de inconstitucionalidad interpuestos contra aquella Ley.  

Seguidamente, argumenta que su representado, por su cargo, funciones y su calidad de funcionario 
técnico de la Autoridad Marítima de Panamá, gozaba en virtud de lo establecido en el artículo 153 de la Ley 57 
de 2008, estabilidad en su cargo, y no podía ser destituido salvo que se comprobara una falta grave al 
Reglamento Interno de la Administración de Recursos Humanos, dentro del marco de lo establecido en la Ley 
de Carrera Administrativa.  

III. NORMAS LEGALES INFRINGIDAS  

Dentro de las disposiciones legales que el apoderado judicial del demandante manifiesta se han 
conculcado, están las siguientes: 

1. El artículo 153 de la ley 57 de 2008, por el cual se establece que los funcionarios técnicos y los 
administrativos de la AMP tienen estabilidad en sus cargos y no pueden ser destituidos, a menos 
que, en el marco de la ley de carrera administrativa le sea comprobada alguna falta grave a su 
reglamento interno.  

2. El artículo 27 del decreto ley 7 de 1998, según el cual son funciones del administrador nombrar, 
trasladar, ascender, suspender, separar y remover al personal subalterno, conforme lo establece 
la ley y su reglamento interno.  

3. El artículo 21 en concordancia con el artículo 31, ambos de la ley 43 de 2009, relativos de manera 
respectiva, a la desacreditación de los funcionarios  incorporados a la Carrera Administrativa 
mediante el procedimiento especial de ingreso previsto en la ley 24 de 2007.  
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4. El artículo 162 de la ley 38 de 2000, sobre los motivos de ilegalidad en los que se pueden 
fundamentar los recursos que agotan la vía gubernativa.  

IV. DESCARGOS DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 A foja 57 consta la Vista Número 465 de 10 de septiembre de 2012, mediante la  cual el 
Procurador de la Administración, solicita a este Tribunal, declarar que NO ES ILEGAL la Resolución 
Administrativa N°.502-2011 de 11 de noviembre de 2011, y en consecuencia se nieguen las demás 
pretensiones del demandante.   

 En lo medular, los aspectos más relevantes de la opinión jurídica del señor Procurador de la 
Administración, fueron expuestos en los siguientes términos:    

“..... Este Despacho no comparte ninguno de los argumentos planteados por el actor en su demanda, 
ya que de cuerdo con la documentación que reposa en el expediente judicial, Gerardo José Varela 
Pérez era un servidor en funciones, el cual fue acreditado a la Carrera Administrativa al amparo de los 
cambios introducidos por la ley 24 de 2 de julio de 2007; sin embrago, esa acreditación fue dejada sin 
efecto al momento en que entró en vigencia el artículo 21 43 de 30 de julio de 2009, que, por mandato 
expreso del legislador, dispuso, dejar sin efecto todos los actos de incorporación  a dicha carrera 
pública que hubieran sido realizados a partir de la aplicación del citado procedimiento especial de 
ingreso (Cfr. fojas 30 y 31 del expediente judicial).  

  Es importante destacar, que al tenor de los establecido en el artículo 31 de dicha excepta, (sic) 
esta medida fue adoptada con efecto retroactivos hasta el 2 de julio de 2007, razón por la que este 
precepto vino a afectar la situación de estabilidad laboral de la que gozaban en ese momento un 
número plural de servidores públicos, en los que se encontraba el ahora demandante, ya que su 
acreditación al sistema se dio el 24 de julio de 2008, lo cual hace evidente que al quedar sin efecto su 
incorporación, Gerardo José Varela Pérez pasó a adquirir el estatus de funcionario sujeto, en cuento a 
su nombramiento y remoción, a la potestad discrecional de la autoridad nominadora, en este caso del 
administrador  general de Autoridad Marítima de Panamá  (Cfr. foja 30 del expediente judicial).  

    Siendo ello así, podemos concluir que la destitución de Gerardo José Varela Pérez no se dio con 
desviación de poder,  tal como alega el actor en su escrito de demanda, sino que ésta se sustentó en 
la atribución que el numeral 7 del artículo 27 del decreto ley 7 de 1998, modificado por el numeral 9 dl 
artículo 186 de la ley 57 de 2008, le otorga al administrador de la Autoridad Marítima de Panamá para 
nombrar, trasladar, ascender, suspender, separar y remover al personal subalterno de la institución de 
conformidad con lo establecido en la ley y su reglamento interno.  Por ello, para proceder con la 
remoción del ahora demandante  no era necesario invocar alguna causal específica ni agotar ningún 
procedimiento interno, que no fuera otro que notificarlo de la resolución recurrida y brindarle la 
oportunidad de ejercer su derecho de defensa, posibilitándole así la impugnación del acto a través de 
los correspondientes recursos de reconsideración y de apelación, tal como ocurrió en la vía 
gubernativa.  
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  Por otra parte, resulta pertinente indicar que aunque el párrafo tercero del artículo 153 de la ley 
57 de 2008, otorga estabilidad laboral al personal técnico y administrativo de la Autoridad Marítima de 
Panamá, no puede obviarse el hecho que la propia norma también indica de manera expresa, que tal 
prerrogativa se dará dentro del marco de lo establecido en la Ley de Carrera Administrativa, por lo que 
al no estar Gerardo José Varela Pérez aparado (sic) por el régimen de carrera, puesto que como ya se 
ha señalado fue desacreditado de esa carrera pública por mandato de lo establecido en el artículo 21 
de la ley 43 de 30 de julio de 2009, mal puede estimar el ahora recurrente que el administrador de la 
Autoridad no podía destituirlo sin acudir al agotamiento de un procedimiento sancionatorio producto del 
incumplimiento del reglamento interno de personal que rige a la entidad, mismo que, según  nuestro 
criterio, se encuentra reservado únicamente para aquellos funcionarios amparados por el régimen de 
carrera, situación ésta en la cual nos se encuentra Varela Pérez.”  

V. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA: 

    Cumplidos los trámites correspondientes la Sala procede a resolver la presente controversia, en 
los siguientes términos:   

 Previo al análisis de rigor, importa subrayar que con fundamento en lo que dispone el artículo 
206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia con el texto del artículo 97, numeral 1 del Código 
Judicial y el artículo 42b de la Ley N°.135 de 1943, conforme fue reformada por la Ley N°.33 de 1946, la Sala 
Tercera es competente para conocer de las acciones de plena jurisdicción, tal como la interpuesta.   

     Dentro del marco de referencia, esta Judicatura se pronunciará respecto a la acción interpuesta 
contra demanda contenciosa administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula por ilegal, la 
Resolución Administrativa No.502-2011 de 11 de noviembre de 2011, dictada por la Autoridad Marítima de 
Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

 Tal como lo señala el Dr. Ceville, en su condición de Procurador de la Administración, de acuerdo con 
la documentación que reposa en el expediente judicial del señor José Varela Pérez era un servidor público en 
funciones, el cual fue acreditado a la Carrera Administrativa al amparo de los cambios introducidos por la ley 24 
de 2007; sin embargo esa acreditación fue dejada sin efecto al momento de entrar en vigencia el artículo 21 de 
la 43 de 30 de julio de 2009, que, por mandato expreso del legislador dispuso dejar sin efecto todos los actos de 
incorporación a dicha carrera pública que hubieran sido realizados a partir de la ampliación del procedimiento 
especial de ingreso.  

 De lo expuesto por la defensa técnica del Estado se corrobora que, en virtud a lo dispuesto en la ley 
43 de 2009, la misma se aplica con carácter retroactivo hasta el 2 de julio de 2007, motivo por el cual este efecto 
que dispuso darle el legislador patrio a la ley, afectó la estabilidad laboral de la cual gozaba el hoy demandante; 
en consecuencia, su estatus jurídico/laboral en cuanto a su nombramiento y remoción quedó supeditado a la 
discrecionalidad de la autoridad nominadora, o sea el Administrador General de la Autoridad Marítima de 
Panamá.  
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Ahora bien, resumido el recorrido procesal de la presente causa, revisado y analizado el caudal 
probatorio aportado por las partes, esta Sala considera que la Resolución Administrativa No.502-2011 de 11 de 
noviembre de 20011 dictada por la Autoridad Marítima de Panamá, no es violatoria de las normas señaladas por 
la parte demandante, por las razones que pasaremos a detallar.  

En primer lugar debemos señalar que, a lo largo de todo el expediente administrativo no se ha 
observado ningún documento posterior a la expedición de la Ley 43 de 30 de julio de 2009, que acredite que el 
señor GERARDO VARELA PÉREZ, se encuentra incorporado a la Carrera Administrativa, y la acreditación que 
obtuvo el demandante como funcionario de Carrera Administrativa, fue a través del procedimiento especial de 
ingreso, que estableció la Ley 24 de 2 de julio de 2007. 

No obstante lo anterior, debemos tomar en cuenta que el artículo 21 de la Ley 43 de 30 de julio de 
2009, dejó sin efecto las acreditaciones que incorporaban a los funcionarios mediante la ley 24 de 2007, por 
tanto, para que el demandante estuviera incorporado al régimen de carrera administrativa, debía pasar por una 
serie de procedimientos establecidos en la Ley 9 de 1994, que igualmente no fueron comprobados. 

El artículo 21 de la Ley 43 de 2009, establece que:  

"Artículo 21 (transitorio): En virtud de la entrada en vigencia de la presente Ley, se dejan sin efecto 
todos los actos de incorporación de servidores públicos a la Carrera Administrativa realizados, a partir 
de la aplicación de la Ley 24 de 2007, en todas las instituciones públicas." 

Sobre este tema, la Sala ha sostenido en reiteradas ocasiones que el nombramiento es un acto 
condición que se encuentran sometido a una relación de derecho público, razón por la cual, si el señor Gerardo 
José Varela Pérez, al momento de su destitución no estaba amparado por la estabilidad en el cargo, condición 
que se adquiere por estar incorporado a una carrera Especial o a la Carrera Administrativa, la autoridad 
nominadora tiene toda la facultad discrecional para proceder a la destitución del cargo. 

Por otro lado, debemos señalar que tampoco se aportó prueba alguna que corrobore que el 
demandante ingresó al régimen de Carrera Administrativa a través de un concurso de méritos, al contrario, ha 
quedado debidamente comprobado que la acreditación fue expedida a consecuencia, de la entrada en vigencia 
de la Ley 24 de 2007, y en vista que la Ley 43 de 30 de julio de 2009, dejó sin efecto todos los actos de 
incorporación realizados a partir de la aplicación de la Ley 24 de 2007, en todas las instituciones públicas, mal 
puede sostener el recurrente, que hay violación a las normas señaladas en la pretensión, toda vez que su 
poderdante no goza de ese derecho de estabilidad.  

Con respecto a la condición del funcionario de libre nombramiento y remoción que ostentaba el 
demandante al momento de la emisión del acto impugnado, considera la Sala, que se hace necesario citar lo 
que dispone el artículo 2 de la Ley No.9 de 1994, el cual define los conceptos de servidor público de carrera, 
servidor público que no es de carrera, y quienes son servidores públicos de libre nombramiento y remoción, que 
a la letra dice: 

"Artículo 2. Los siguientes términos utilizados en esta Ley y sus reglamentos, deben ser entendidos a 
la luz del presente glosario: 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1290

... 

Los servidores públicos se clasifican, para efectos de la presente Ley, en:  

1. Servidores públicos de carrera 

2. Servidores públicos de carrera administrativa 

3. Servidores públicos que no son de carrera. 

Servidores públicos de carrera: Son los servidores públicos incorporados mediante el sistema de 
méritos a las carreras públicas mencionadas expresamente en la Constitución o creadas por la ley, o 
que se creen mediante ley en el futuro. 

Servidores públicos de carrera administrativa: Son los servidores públicos que han ingresado a la 
carrera administrativa según las normas de la presente Ley, y que no pertenecen a ninguna otra 
carrera ni están expresamente excluidos de la carrera administrativa por la Constitución o las leyes. 

Servidores públicos que no son de carrera: Son los servidores públicos no incluidos en las carreras 
públicas establecidas en la Constitución o creadas por la ley, y en particular aquellos excluidos de las 
carreras públicas por la Constitución vigente. 

Los servidores públicos que no son de carrera, se denominan así: 

1. De elección popular 

2. De libre nombramiento y remoción  

3. De nombramiento regulado por la Constitución 

4. De selección 

5. En período de prueba 

6. En funciones 

7. Eventuales. 

... 

Servidores públicos de libre nombramiento y remoción: Aquellos que trabajan como personal de 
secretaría, asesoría, asistencia o de servicio inmediatamente adscrito a los servidores públicos que no 
forman parte de ninguna carrera y que, por la naturaleza de su función, están sujetos a que su 
nombramiento esté fundado en la confianza de sus superiores y a que la pérdida de dicha confianza 
acarree la remoción del puesto que ocupan." 

Sin lugar a dudas, la norma dispone expresamente cuando es considerado un servidor público de 
Carrera Administrativa y cuando no, y en virtud de lo dispuesto en la Ley 43 de 30 de julio de 2009, que dejó sin 
efecto las incorporaciones de funcionarios públicos al régimen de Carrera Administrativa, derecho que había 
adquirido el señor Gerardo José Varela Pérez, perdiendo automáticamente ese derecho de estabilidad en el 
cargo, por consiguiente, el demandante es un servidor público de libre remoción, tal como lo establece el 
numeral 18 del artículo 629 del Código Administrativo. 

Por lo antes expuesto, considera la Sala, que al no formar parte de la Carrera Administrativa, el 
demandante no gozaba de los derechos que adquieren dichos servidores públicos, y es por ello que las normas 
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que se describen como violadas no son aplicables al caso que nos ocupa, toda vez que el señor Gerardo José 
Varela Pérez, fue destituido por la autoridad nominadora en ejercicio de la facultad discrecional que tiene 
cuando se trata de cargos de libre nombramiento y remoción.  

Sobre este tema la Sala se pronunció en fallo de fecha 18 de abril de 2006, señalando lo siguiente: 

"...Conforme a la jurisprudencia constante en esta Sala, al estar ante la facultad discrecional de 
nombramiento o provisión de un cargo oficial no amparado por una ley de carrera pública o especial 
que conceda entre otros derechos el de estabilidad, el criterio que rige es el de remoción también 
discrecional generalmente ejercida por la misma autoridad nominadora. En este sentido, somos de la 
opinión que siendo un funcionario de libre nombramiento y remoción no le es aplicable el artículo 88 
del Reglamento interno del respectivo Ministerio, toda vez que su aplicación está dirigida a aquellos 
que forman parte de la Carrera Administrativa.... 

Concluye esta Superioridad afirmando que "cuando un servidor del Estado no es regido por un sistema 
de carrera administrativa o Ley Especial que le conceda estabilidad, que consagre los requisitos de 
ingreso (generalmente por concurso) y ascenso dentro del sistema, basado en el mérito y competencia 
del recurso humano, la disposición de su cargo es de libre nombramiento y remoción, por lo que no 
está sujeto a un procedimiento administrativo sancionador que le prodigue todos los derechos y 
garantías propias del debido proceso". (Resolución de 31 de julio de 2001). Teniendo así, la autoridad 
nominadora la facultad discrecional de remover de su cargo a los servidores públicos, indicando que 
ello es posible sin que medie ninguna causa disciplinaria, siempre que se trate de funcionarios no 
protegidos por un régimen de estabilidad, como sucede en el presente caso, razón por la cual no 
prosperan los restantes cargos de violación enunciados por el demandante. (Sentencia de 18 de 
febrero de 2004)." (Ricardo Francisco Abril Franco vs Ministerio de Comercio e Industrias).  

De igual manera se pronunció mediante fallo de 26 de enero de 2009, a través del cual señaló que: 
"Inveterada jurisprudencia de este Tribunal ha dicho que para la disposición de los cargos ocupados 
por servidores públicos en funciones sujetas al libre nombramiento y remoción, no es necesario que 
sea motivada o fundamentada en una causal disciplinaria alguna, previo la aplicación de los trámites 
del debido proceso sancionador, con las garantías procesales que gozan aquellos agentes públicos 
amparados por una Ley de carrera o especial que les asegure el derecho de estabilidad. Dicho de otra 
forma, "cuando un servidor del Estado en funciones no es regido por un sistema de carrera 
administrativa o Ley especial que le conceda estabilidad, que consagre los requisitos de ingreso 
(generalmente por concurso) y ascenso dentro del sistema, basado en el mérito y competencia del 
recurso humano, la disposición de su cargo es de libre nombramiento y remoción, por lo que no está 
sujeto a un procedimiento administrativo sancionador que le prodigue todos los derechos y garantías 
propias del debido proceso" (Cfr. sentencia de 31 de julio de 2001). 

En vista de las anteriores consideraciones es claro que a la señora Carol Saavedra de Díaz no le eran 
aplicables los artículos 146 y 147 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, demandados como infringidos 
por el acto acusado, al no ser una funcionaria de carrera, sino por lo contrario de libre nombramiento y 
remoción." (Carol Saavedra de Díaz vs Consejo Municipal de Chitré. 

En vista que la actuación que ejerció el Presidente de la República en conjunto con el Ministro de la 
Presidencia, máxima autoridad de esta institución, quedó revestida de legalidad en virtud que 
delimitaron su actuar de acuerdo a las facultades que le confiere la Ley 38 de 31 de julio de 2000; Ley 
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9 de 1994; la Ley No. 43 de 2009; y el numeral 18 del artículo 629 del Código Administrativo, se 
desestiman los cargos de ilegalidad invocados al acto administrativo, en relación, a los artículos 138, 
154, 155 y 158 de la Ley 9 de 1994; al artículo 21 de la Ley 43 de 2009; y al artículo 62 de la Ley 38 de 
2000. 

Luego de las consideraciones expuestas, este Tribunal concluye que el acto demandado se ajusta a 
derecho, toda vez que el Administrador de la Autoridad Marítima de panamá, como máxima autoridad de esa 
institución, ha delimitado su actuar de acuerdo a las facultades que le confiere la Ley, cumpliendo previamente 
con las condiciones legales y reglamentarias pertinentes al caso, por lo que corresponde negar la pretensión de 
la demanda. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara que NO ES ILEGAL la Resolución Administrativa 
No.502-2011 de 11 de noviembre de 2011, dictada por la Autoridad Marítima de Panamá, el acto confirmatorio y 
para que se hagan otras declaraciones.    

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE EHOLO CASTRO 
ZAMBRANO, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.2659-2013 
S.D.G DE 6 DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. 
PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 196-2014 

VISTOS: 

El Honorable Señor Procurador de la Administración OSCAR CEVILLE solicitó a la Sala, que lo 
declaren impedido legalmente para intervenir en el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, 
interpuesto por el licenciado Carlos Ayala en representación de Ricardo Sasso Singh, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución 2659-2013 S.D.G., de 6 de diciembre de 2013, emitida por la Caja de Seguro Social, el 
acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  
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Explica  el  Procurador de la Administración, que, -- a juicio de éste-- “Esta solicitud de impedimento se 
fundamenta en el hecho que a través de la Nota C-02-12 de 23 de enero de 2012 di respuesta a una consulta 
formulada por la Directora General de Carrera Administrativa, sobre la aplicación del artículo 134 del Texto 
Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, modificado por la Ley 43 de 2009, en cuanto al procedimiento a seguir 
en virtud de lo dispuesto en la norma citada, de acuerdo con la cual “el servidor público de carrera que se acoge 
a jubilación o pensión será desacreditado del Régimen de la Carrera Administrativa”.  

Continúa explicando el Procurador Ceville que, “Al respecto, resulta importante precisar que la 
respuesta proferida por este Despacho sirvió de sustento para emitir la Resolución 2659-2013 S.D.G de 6 de 
diciembre de 2013, cuyo objeto fue la remoción definitiva de Eholo Castro Zambrano del cargo que ocupaba en 
la entidad demandada; pues, según se observa, el recurrente se acogió al derecho de pensión de retiro por 
vejez quedando automáticamente desacreditado del régimen de Carrera Administrativa por mandato expreso de 
la ley; materia sobre la cual versa la acción de plena jurisdicción bajo examen, lo que me coloca en la causal de 
impedimento contenida en el numeral 5 del artículo 760  del Código Judicial, en virtud del artículo 395 del mismo 
cuerpo normativo”. Veamos:   

“Artículo 395: Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces.” 

“Artículo 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento:  

    ... 

    5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o 
asesor, o haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo.”  

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

En esta oportunidad, corresponde resolver la solicitud de impedimento presentada por el Honorable 
señor Procurador de la Administración.  

Estima esta Magistratura que el propósito de la institución procesal de los impedimentos consiste en 
asegurar la imparcialidad del juez en este caso, del Doctor Oscar Ceville en su condición de Procurador de la 
Administración, quien debe marginarse del proceso que le corresponda conocer, cuando se configura alguna de 
las causas taxativamente señaladas en la ley. 

En atención a que la situación descrita por Procurador Ceville, se encuentra dentro de la norma 
jurídica invocada, y de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 395 del Código Judicial, lo procedente es 
acceder a lo pedido. 

En consecuencia, los Magistrados de la Sala Tercera Contencioso Administrativo, de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN LEGAL el 
impedimento manifestado por el Procurador de la Administración, y en consecuencia lo separan del 
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conocimiento del presente negocio, y, de acuerdo con los artículos 395 y 396 del Código Judicial, téngase en 
reemplazo a quien designe el señor Procurador. 

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE MANUEL DOLORES 
CASAS RODRÍGUEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.2691-
2013 S.D.G DE 6 DE DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL.   
PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 194-2014 

VISTOS: 

El Honorable Señor Procurador de la Administración OSCAR CEVILLE solicitó a la Sala, que lo 
declaren impedido legalmente para intervenir en el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, 
interpuesto por el licenciado Carlos Ayala en representación de Manuel Dolores Casas Rodríguez, para que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución 2691-2013 S.D.G., de 6 de diciembre de 2013, emitida por la Caja de 
Seguro Social, y para que se hagan otras declaraciones.  

Explica  el  Procurador de la Administración, que, -- a juicio de éste-- “Esta solicitud de impedimento se 
fundamenta en el hecho que a través de la Nota C-02-12 de 23 de enero de 2012 di respuesta a una consulta 
formulada por la Directora General de Carrera Administrativa la aplicación del artículo 134 del Texto Único de la 
Ley 9 de 20 de junio de 1994, modifico por la Ley 43 de 2009, en relación con el procedimiento a seguir en virtud 
de lo dispuesto en la norma citada, de acuerdo con la cual el servidor público de carrera se acoge a la jubilación 
o pensión  será desacreditado del Régimen de la Carrera Administrativa”.  

Y agrega, al respecto resulta importante precisar que la respuesta proferida por este Despacho sirvió 
de sustento para emitir la Resolución 2691-2013 S.D.G. de 6 de diciembre de 2013, instrumento por cuyo 
conducto se procedió a destituir a Manuel Dolores Casas Rodríguez del cargo que ocupaba en la Caja de 
Seguro Social; pues, según se observa el recurrente se acogió al derecho de pensión de retiro por vejez, 
quedando automáticamente desacreditado del régimen de Carrera Administrativa por mandato expreso de la 
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ley; materia que constituye el supuesto sobre el cual versa la acción de plena jurisdicción que ocupa nuestra 
atención, lo que me coloca en la causal de impedimento contenida en el numeral 5 del artículo 760 del Código 
Judicial, en virtud del artículo 395 del mismo cuerpo normativo, los cuales son del tenor siguiente:    

“Artículo 395: Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces.” 

“Artículo 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento:  

    ... 

    5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o 
asesor, o haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo.”  

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

En esta oportunidad, corresponde resolver la solicitud de impedimento presentada por el Honorable 
señor Procurador de la Administración.  

Estima esta Magistratura que el propósito de la institución procesal de los impedimentos consiste en 
asegurar la imparcialidad del juez en este caso, del Doctor Oscar Ceville en su condición de Procurador de la 
Administración, quien debe marginarse del proceso que le corresponda conocer, cuando se configura alguna de 
las causas taxativamente señaladas en la ley. 

En atención a que la situación descrita por Procurador Ceville, se encuentra dentro de la norma 
jurídica invocada, y de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 395 del Código Judicial, lo procedente es 
acceder a lo pedido. 

En consecuencia los Magistrados de la Sala Tercera Contencioso Administrativo, de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN LEGAL el 
impedimento manifestado por el señor Procurador de la Administración OSCAR CEVILLE, lo separan del 
conocimiento del presente negocio, y, de acuerdo con los artículos 395 y 396 del Código Judicial, téngase en 
reemplazo a quien designe el señor Procurador.  

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA MONTERO, EN REPRESENTACIÓN DE RICARDO SASSO, PARA 
QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.2735-2013 S.D.G DE 6 DE 
DICIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE:VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 192-2014 

VISTOS: 

El Honorable Señor Procurador de la Administración OSCAR CEVILLE solicitó a la Sala, que lo 
declaren impedido legalmente para intervenir en el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción, 
interpuesto por el licenciado Carlos Ayala en representación de Ricardo Sasso Singh, para que se declare nula, 
por ilegal, la Resolución 2735-2013 S.D.G., de 6 de diciembre de 2013, emitida por la Caja de Seguro Social, la 
tácita negativa, por silecnio administrativo, y para que se hagan otras declaraciones.  

Explica  el  Procurador de la Administración, que, -- a juicio de éste-- “Esta solicitud de impedimento se 
fundamenta en el hecho que a través de la Nota C-02-12 de 23 de enero de 2012 di respuesta a una consulta 
formulada por la Directora General de Carrera Administrativa de aquellos servidores públicos que se acogen a 
jubilación o pensión de vejez; materia sobre la cual versa la acción en estudio y me coloca en la causal de 
impedimento que establece el numeral 5 del artículo 760 del Código Judicial, en virtud del artículo 395 del 
mismo cuerpo normativo.” Veamos:   

“Artículo 395: Serán aplicables a los Agentes del Ministerio Público las disposiciones sobre 
impedimentos y recusaciones de los Magistrados y Jueces.” 

“Artículo 760. Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual esté impedido. Son 
causales de impedimento:  

    ... 

    5. Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso, como Juez, agente del Ministerio Público, testigo, apoderado, o 
asesor, o haber dictaminado por escrito respecto de los hechos que dieron origen al mismo.”  

CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

En esta oportunidad, corresponde resolver la solicitud de impedimento presentada por el Honorable 
señor Procurador de la Administración.  
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Estima esta Magistratura que el propósito de la institución procesal de los impedimentos consiste en 
asegurar la imparcialidad del juez en este caso, del Doctor Oscar Ceville en su condición de Procurador de la 
Administración, quien debe marginarse del proceso que le corresponda conocer, cuando se configura alguna de 
las causas taxativamente señaladas en la ley. 

En atención a que la situación descrita por Procurador Ceville, se encuentra dentro de la norma 
jurídica invocada, y de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 395 del Código Judicial, lo procedente es 
acceder a lo pedido. 

En consecuencia los Magistrados de la Sala Tercera Contencioso Administrativo, de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN LEGAL el 
impedimento manifestado por el Procurador de la Administración, y en consecuencia lo separan del 
conocimiento del presente negocio, y, de acuerdo con los artículos 395 y 396 del Código Judicial, téngase en 
reemplazo a quien designe el señor Procurador. 

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR  
EL LICENCIADO RAFAEL COLLINS, ACTUANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE 
RICARDO MODES,  PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.1015 DE 
31 DE OCTUBRE DE 2011, DICTADA POR EL MINISTERIO DE SALUD, EL SILENCIO 
ADMINISTRATIVO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 130-2012 

VISTOS: 

 El licenciado Rafael Collins, actuando en nombre y representación de RICARDO MODES, ha 
presentado ante la Sala Tercera demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción con el fin de que se 
declare nula, por ilegal, la Resolución No.1015 de 31 de octubre de 2011, dictada por el Ministerio de Salud, el 
silencio administrativo, y para que se hagan otras declaraciones. 
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La presente demanda fue admitida por medio del auto de 10 de octubre de 2012 (f. 137), se le envió 
copia de la misma al Ministro de Salud para que rindiera su informe explicativo de conducta y se le corrió 
traslado de la misma al Procurador de la Administración. 

  

V. La pretensión y su fundamento. 

El objeto de la presente demanda lo constituye la declaratoria de ilegalidad de la Resolución No. 1015 
de 31 de octubre de 2011, que destituye a RICARDO MODES del cargo de Ingeniero Civil I. 

Como consecuencia de las declaración anterior, el recurrente pide que se ordene el reintegro de 
RICARDO MODES y el pago de los salarios que le corresponde desde la fecha de su destitución. 

De acuerdo con la demandante, la Resolución No. 1015 de 31 de octubre de 2011, infringe los 
artículos 88, 93, 98 y 99 del Reglamento Interno de Personal del Ministerio de Salud; loas artículos 135, 151, 
152, 153 y 155 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994; y los artículos 1, 3 y 4 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 
2005; y el artículo 43 de la Ley 42 de 27 de agosto de 1999. 

La primera de estas disposiciones que se considera quebrantada de forma directa por omisión es el 
artículo 88 del Reglamento Interno de Personal del Ministerio de Salud, toda vez que su despido no se trataba 
de una sanción disciplinaria producto del incumplimiento de sus deberes como funcionario de esa institución y 
debía fundamentarse en una de las causales contenidas en el artículo 152 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994. 
Agrega que tampoco se le formuló cargos, ya sean escritos o verbales, tal como lo dispone la Ley en mención. 

Con respecto al artículo 93 del Reglamento Interno de Personal del Ministerio de Salud, afirma que la 
misma fue violada directamente por omisión, ya que se le tenían que respectar todos sus derechos contenido 
en la norma en mención, como formularle cargos, permitirle el derecho a defensa y  ceñirse a las causales de 
despido contenidas en la Ley 9 de 1994. 

Otra norma que la parte actora estima infringida de forma directa por omisión, es el artículo 98 del 
Reglamento Interno de Personal del Ministerio de Salud porque no se incluyeron las causales de hecho o de 
derecho que habían dado lugar a su destitución para que así pudiera defenderse y ceñirse a lo estipulado en la 
norma citada. 

Sostiene la parte actora que el artículo 99 del Reglamento Interno de Personal del Ministerio de Salud, 
fue vulnerado de forma directa por omisión, dado que no se respetaron e incluyeron las causales de hecho o de 
derecho en que tenía que haberse fundamentado para dar lugar a su destitución, así como tampoco se le 
respetó su derecho a defenderse para poder emitir la referida resolución. 

También se considera quebrantado de forma directa por omisión, el artículo 151 de la Ley 9 de 20 de 
junio de 1994, puesto que en la resolución impugnada no se establece causal alguna en que se fundamente el 
Ministerio de Salud para proceder a destituirlo y mucho menos existe constancia de que le hubiera seguido un 
proceso disciplinario. 

Con respecto al artículo 152 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, el demandante indica que fue violado 
de forma directa por omisión, ya que en la resolución impugnada no se establece ninguna de las causales 
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establecidas en la norma en mención para proceder a destituirlo, lo que también constituye una violación al 
debido proceso, contenido en la presente ley. 

El demandante estima que fue vulnerado de forma directa por omisión el artículo 153 de la Ley 9 de 
20 de junio de 1994, pues se le destituyó sin habérsele formulado cargos. 

Otra disposición que la parte actora aduce como vulnerada directamente por omisión es el artículo 
155 de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, dado que la resolución impugnada no cumple con señalar la causal de 
hecho y de derecho que le sirve de fundamento para la destitución. 

El recurrente considera que el acto impugnado quebranta de forma directa por omisión el artículo 1 de 
la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, pues se ha desconocido por completo la discapacidad laboral que 
obligaba a mantenerlo en su puesto de trabajo. Añade que el Ministerio de Salud tiene desde el 2 de diciembre 
de 2010 las certificaciones de diagnóstico de las enfermedades crónicas que padece y que en la actualidad 
sigue bajo tratamiento.  

 En relación al artículo 3 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, el demandante estima que esta 
disposición fue vulnerada de forma directa por omisión porque desde el momento de su despido, el Ministerio 
de Salud ignoró por completo la prohibición contenida en la norma en mención. 

Indica el demandante que se ha violado de forma directa por omisión el artículo 4 de la Ley 59 de 28 
de diciembre de 2005 porque el acto impugnado en ningún momento se fundamentó en causa justificada y 
mucho menos con autorización para su despido. 

Finalmente, la parte actora señala que se infringió de forma directa por omisión el artículo 43 de la Ley 
42 de 27 de agosto de 1999, toda vez que el Ministerio de Salud, ha desconocido por completo la norma en 
mención. 

VI. El informe de conducta del Ministro de Salud. 

El Ministro de Salud Encargado rindió su informe explicativo de conducta, mediante Nota No. 2433-
DMS-DAL de 18 de octubre de 2012 (fs.139-140), en el que señaló que Ricardo Antonio Modes Camarena era 
un funcionario de libre nombramiento y remoción y, además, no aportó la certificación a la que se refiere el 
artículo 5 de la Ley No. 59 de 2005, toda vez que la comisión interdisciplinaria facultada para tal efecto no ha 
sido nombrada. 

VII. La Vista del Procurador de la Administración. 

El Procurador de la Administración mediante la Vista No.630 de 10 de diciembre de 2012 (fs.141-149), 
le solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren que no es ilegal la Resolución No. 1015 
de 31 de octubre de 2011, dictada por el Ministerio de Salud, ya que la condición del demandante al momento 
de ser removido era de un funcionario de libre nombramiento y remoción, por lo que el acto acusado se expidió 
en virtud de la potestad discrecional que tiene la autoridad nominadora para remover a aquellos funcionarios 
que carecen de estabilidad en sus puestos. De igual forma, indica que no existe constancia alguna de que el 
recurrente haya dado cumplimiento al requisito establecido en el artículo 5 de la citada Ley 59 de 2005, el cual 
exige la existencia de una certificación en la que conste que el servidor público que pretenda ampararse bajo los 
efectos de dicha Ley, sufra de alguna de las enfermedades a los que ésta se refiere; misma que debe ser 
expedida por una comisión interdisciplinaria nombrada para tal fin. 
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VIII. Decisión de la Sala. 

Una vez cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia, previa las 
siguientes consideraciones. 

El acto administrativo impugnado lo constituye la Resolución No. 1015 de 31 de octubre de 2011, 
dictada por el Ministerio de Salud, que destituye a RICARDO MODES del cargo de Ingeniero Civil I. 

Cabe destacar que el artículo 1 de la Ley 43 de 2009, que modifica el artículo 2 de la Ley 9 de 1994, 
establece que los servidores públicos que no son de carrera son los servidores públicos no incluidos en las 
carreras públicas establecidas en la Constitución Política o creadas por la ley, y en particular los excluidos de la 
carrera pública por la Constitución Política. Señala la norma en mención que dichos funcionarios se clasifican 
en: de elección popular, de libre nombramiento y remoción, de nombramiento regulado por la Constitución 
Política, de selección, en período de prueba y eventuales. 

En virtud de lo antes expuesto, la Sala advierte que el señor Ricardo Modes al momento de ser 
removido del cargo que ocupaba en el Ministerio de Salud, no presentó prueba alguna que lo acredite como un 
funcionario de carrera administrativa, lo que lleva a que su condición de funcionario público sea de libre 
nombramiento y remoción, por lo que el acto administrativo atacado en la presente demanda se expidió de 
conformidad con la potestad discrecional que tiene la autoridad nominadora para remover a aquellos 
funcionarios que carecen de estabilidad en sus puestos. 

No obstante lo anterior, la Sala considera que el demandante se encuentra amparado por la Ley 59 de 
28 de diciembre de 2005 “Que adopta normas de protección laboral para las personas con enfermedades 
crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral” (G.O. # 25,457 de 4 de enero de 
2006), a pesar de no haber acreditado ante la entidad demandada la condición de paciente con enfermedad 
crónica, a través del certificado previsto en el artículo 5 de dicha Ley, reformado por el artículo 11 de la Ley 4 de 
25 de febrero de 2010 “Que reforma la Ley 12 de 1998, que desarrolla la Carrera del Servicio Legislativo y dicta 
otras disposiciones” (G.O.# 26477-C de 25 de febrero de 2010), el cual debe ser expedido por una comisión 
interdisciplinaria para tal fin, sino a través de una certificación emitida por el Dr. Néstor Ríos Pontón, médico 
neumólogo del Policentro de Salud de Parque Lefevre “Luis H. Moreno” del Ministerio de Salud de 14 de octubre 
de 2010 (f.101 del antecedente) en el que se certifica que el señor Ricardo Modes padece de asma bronquial y 
bronquitis crónica que le aquejan desde su infancia. De igual forma, consta certificación suscrita por el Dr. 
Gastón Dormoi (f.99), médico especialista en Coloproctología, quien señala que el señor Ricardo Modes padece 
hemorroides internas desde el año 2000. También consta a foja 100 del expediente una certificación suscrita por 
el Dr. Rafael Sabonge, médico gastroenterólogo, que certifica que el señor Modes es tratado desde el año 1997 
por reflujo gastro-esofágico, colecistitis crónica.  

El artículo 5 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, reformado por el artículo 11 de la Ley 4 de 25 
de febrero de 2010, es del tenor siguiente: 

“Artículo 5. La certificación de la condición física o mental de las personas que padezcan 
enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral 
será expedida por una comisión interdisciplinaria nombrada para tal fin. 

Mientras la comisión no expedida la certificación de la que trata este artículo no es 
obligación de la institución pública reconocer la protección que brinda esta Ley.” 
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Lo anterior es así, ya que el incumplimiento de la presentación de la certificación expedida por la 
Comisión Interdisciplinaria que refrende la condición física o mental de las personas que padezcan 
enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, no le es atribuible al 
demandante, pues es la consecuencia de la inactividad de la administración al no nombrar a la Comisión 
Interdisciplinaria que debe expedir dicha certificación. 

Con respecto al tema de la inactividad de la administración el autor Pablo Esteban Perrino, expuso lo 
siguiente: 

“... 

De modo tal que para que medie inactividad administrativa deben reunirse las siguientes 
tres condiciones:a.   La existencia de una obligación de obrar normativamente impuesta. Es 
preciso que la omitida sea una obligación, un deber concreto, y no un deber que opere en 
forma genérica o difusa. 

Si bien corresponde al legislador y a la propia Administración dictar las normas que fijen las 
pautas o criterios a los que ella debe someterse y cuyo quebrantamiento generará su deber 
de responder, ello no siempre es así. 

La ausencia de regulaciones específicas y concretas que fijen la forma en que la 
Administración deberá llevar a cabo su quehacer como también los niveles mínimos del 
servicio, ocasiona un delicado problema para los jueces al momento de evaluar si el 
comportamiento administrativo fue regulador o irregular y, por ende, configuró una falta de 
servicio. 

En tales casos, la Administración responderá cuando transgreda o no alcance los 
estándares medios y comparativos de actuación que deberán ser fijados por los tribunales, 
lo cual trae aparejado un serio riesgo, pues si se fijan ficticiamente los niveles de normalidad 
de los servicios por encima de lo que acontece en la realidad se producirá la admisión 
generalizada de la responsabilidad estatal, y si, por el contrario, el parámetro se determina 
muy por debajo del rendimiento real, la responsabilidad pasará a ser algo excepcional. 

Por tal motivo, para la determinación de estos estándares de rendimiento medio del servicio 
deben ponderarse factores que varían en cada época según el grado de sensibilidad social 
y de desarrollo efectivo de los servicios públicos. 

Es evidente, entonces, que no existe una pauta fija y única aplicable en todos los tiempos y 
lugares.b.  El incumplimiento de la actividad debida por la autoridad administrativa, lo cual 
puede deberse a la total pasividad de la Administración (omisión absoluta), como al carácter 
deficiente o insuficiente del obrar administrativo (omisión relativa).c.   Que la actividad que la 
Administración omitió desarrollar era materialmente posible, pues como dice Nieto: “el 
derecho se detiene ante las puertas de lo imposible”. Para que nazca el deber de responder 
es preciso que la Administración haya podido evitar la producción del daño mediante el 
ejercicio de sus funciones de policía. Es preciso, en suma, que surja la posibilidad de prever 
y evitar el perjuicio que otro sujeto causa.” () 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1302

Por su parte, el jurista Fabián O. Canda, en la obra “Cuestiones de Responsabilidad del Estado y del 
Funcionario Público” (Ediciones RaP, Argentina, 2008, p.147), expone lo siguiente: 

“Así  existirá responsabilidad estatal por omisión cuando el Estado, en ejercicio en 
ejercicio de las funciones que le son propias, omita antijurídicamente la realización de actos 
o hechos que, de haberse llevado a cabo, hubieren resultado razonablemente idóneos para 
evitar el daño en definitiva sucedido.” 

En atención a lo anterior, la Sala reitera que la falta de presentación la certificación expedida por la 
Comisión Interdisciplinaria que refrende la condición física o mental de las personas que padezcan 
enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral, no le es atribuible al 
demandante, toda vez que el Estado no ha nombrado a la Comisión Interdisciplinaria que debe expedir dicha 
certificación. 

 Dentro de la litis planteada, esta Superioridad considera que se configuró lo que la doctrina considera 
buena fe, desde que la parte actora tenía la legítima confianza que se encontraba amparado por un régimen 
especial de estabilidad para el trabajador discapacitado y que solo podía ser despedido mediante la 
comprobación de una causa legal que amerite su remoción. 

El tratadista español Jesús González Pérez al referirse a la importancia del Principio General de la 
Buena Fe en el Derecho Administrativo, expresa lo siguiente: 

“La aplicación del principio de buena fe permitirá al administrado recobrar la confianza en 
que la Administración no va a exigirle más de lo que estrictamente sea necesario para la 
realización de los fines públicos que en caso se persiga: Y que no le va ser exigido en el 
lugar, en el momento ni en la forma más inadecuados, en atención a sus circunstancias 
personales u sociales, y a las propias necesidades públicas. Confianza, legítima confianza 
de que no se le va a imponer una prestación cuando solo superando dificultades 
extraordinarias podrá ser cumplida. Ni en un lugar en que, razonablemente, no cabía 
esperar. Ni antes de que lo exijan los intereses públicos ni cuando ya no era concebible el 
ejercicio de la potestad administrativa. Confianza, en fin, en que en el procedimiento para 
dictar el acto que dará lugar a las relaciones entre Administración y administrado, no va a 
adoptar una conducta confusa y equívoca que más tarde permita eludir o tergiversar sus 
obligaciones...” (El PRINCIPIO GENERAL DE LA BUENA FE EN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO, Editorial Civitas, Cuarta Edición, Madrid, 2004, Pág. 116) 

La Sala Tercera ha recogido el principio de buena fe, en incontables Sentencias, siendo una de ellas, 
la Sentencia de 16 de diciembre de 2010, en la que se expuso lo siguiente: 

“En este punto, la Sala debe referirse a uno de los principios que rigen las actuaciones 
administrativas: el principio de buena fe.  

En ese sentido, el mismo es uno de los criterios rectores de las actuaciones 
administrativas, toda vez que las acciones entre los particulares y la Administración deben 
desarrollarse con apego a los principios de objetividad y buena fe. 
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La noción de la buena fe como patrón orientador de la conducta de la Administración y los 
particulares ha recibido y recibe un categórico reconocimiento en la jurisprudencia sentada 
por ésta Sala, la cual ha reclamado su aplicación al momento de valorar la validez legal de 
las actuaciones administrativas. 

El respeto a éstos valores que deben orientar en todo momento la conducta de las 
autoridades administrativas, obligan a que éstas ciñan su proceder a la rigurosa 
observancia de los imperativos de confianza, probidad, decoro y credibilidad, de suerte que 
los particulares puedan cifrar su confianza en que la Administración no va a defraudarles 
en su detrimento ora mediante la alteración súbita de las condiciones en que se ha 
desarrollado la relación, ora dictando decisiones que infrinjan sus propios actos 
precedentes. (Sentencia de 19 de enero de 2009) 

El principio de la buena fe que representa el fundamento de las relaciones jurídicas en 
todos los ámbitos, comprende también la protección de la confianza legítima y el respeto 
por el acto propio.” 

La Sala considera necesario señalar que, dentro del marco de la legalidad, que el acto impugnado ha 
sido emitido sin tomar en cuenta la regulación que en materia de igualdad de oportunidades para las personas 
con discapacidad ha adoptado el Estado Panameño y que obligan a las diferentes instituciones a considerar las 
mismas, al momento de tomar medidas como las que han sido aplicadas en este caso. 

El artículo 1 de la Ley N° 42 de 27 de agosto de 1999,   (G.O.# 23876 de 31 de agosto de 1999), “Por 
la cual se establece la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad”, en concordancia 
con el artículo 1 Ley 59 de 28 de diciembre de 2005 “Que adopta normas de protección laboral para las 
personas con enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas que produzcan discapacidad laboral”, 
pertenecen al grupo de disposiciones que establecen de forma precisa la política de Estado de garantizar la 
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en el ámbito de salud, educación, trabajo, vida 
familiar, recreación, deportes, cultura, entre otros, obligando al mismo y a la sociedad a ajustarse a los 
derechos, necesidades y aspiraciones de las personas con discapacidad. 

En este sentido, es necesario destacar que el numeral 4 del artículo 3 de la Ley 42 de 27 de agosto de 
1999, define discapacidad en los siguientes términos: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley, en los siguientes términos se 
definen así: 

1. 

  ... 

4. Discapacidad. Alteración funcional, permanente o temporal, total o parcial, 
física, sensorial o mental, que limita la capacidad de realizar una actividad en la forma o 
dentro del margen que se considera normal en el ser humano.” 

De esta definición anterior, se colige claramente que las personas que sufren enfermedades crónicas, 
involutivas y/o degenerativas son personas que padecen de discapacidad.  
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Por otro lado, el artículo 8 de la Ley Nº 42 de 1999, crea para las instituciones del Estado la 
responsabilidad de garantizar dentro de sus competencias “...el pleno goce de los derechos a las personas con 
discapacidad ...”. Este artículo es concordante con el artículo 17 de la Constitución Nacional que establece la 
obligación que tienen las autoridades de la República de proteger la vida, honra y bienes de las personas; de 
asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales y cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y les leyes.  

En virtud de lo antes expuesto, la Sala considera que es deber de las autoridades de la República y de 
quienes ejercemos el control de su actividad, asegurar la efectividad de los derechos individuales y sociales. Por 
lo tanto, a juicio de la Sala, al señalar el último párrafo del artículo 5 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, 
reformado por el artículo 11 de la Ley 4 de 25 de febrero de 2010, que mientras la comisión interdisciplinaria, no 
expedida la certificación de la que trata este artículo no es obligación de la institución pública reconocer la 
protección que brinda esta Ley, incumple con este deber consagrado tanto en la ley como en la Constitución. 

En este sentido, en fallo dictado por la Sala Tercera, fechado el día 10 de junio de 2005, se manifestó 
lo de lugar: 

“...  

Esta Sala ya ha interpretado el contenido de esta disposición legal, reconociéndola como “un 
régimen especial de estabilidad para el trabajador discapacitado, de forma tal que proteja no 
sólo al funcionario que ingresa al cargo con algún grado de discapacidad, sino también a aquel 
que sufre por enfermedad o accidente, algún menoscabo de sus facultades que lo coloca en 
situación de discapacidad. En ambos casos, y como en cualquier otro régimen de estabilidad 
establecido por Ley, el trabajador así protegido sólo puede ser despedido mediante la 
comprobación de una causa legal que amerite su remoción”. 

...” 

Con respecto a este tema de la obligación del Estado de asegurar la efectividad de los derechos y 
deberes individuales y sociales, el Pleno de la Corte Suprema en fallo de 11 de octubre indicó lo siguiente: 

“El Pleno es del criterio que, como bien se señala en los Considerando del Decreto Ejecutivo 
Nº 88 de 12 de noviembre de 2002, “Por medio del cual se reglamenta la Ley Nº 42 de 27 de 
agosto de 1999, por la cual se establece la Equiparación de Oportunidades para las 
personas con “discapacidad”, para que esa efectiva equiparación de oportunidades ocurra 
“...todos los sistemas del Estado y la sociedad deben ajustarse a los derechos, necesidades 
y aspiraciones de las personas con discapacidad”. 

Ello crea para las instituciones del Estado la responsabilidad de garantizar dentro de sus 
competencias “...el pleno goce de los derechos a las personas con discapacidad ...”, como lo 
indica el artículo 8 de la Ley Nº 42 de 1999, lo cual es consecuente con el contenido del 
artículo 17 de la Constitución Nacional que establece la obligación que tienen las 
autoridades de la República de proteger la vida, honra y bienes de las personas; de 
asegurar los derechos y deberes individuales y sociales y cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y les leyes.  
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Es cierto que existe un principio procesal, conforme al cual las partes en un proceso tienen 
la carga de probar los hechos que sustentan sus pretensiones y excepciones, según sea el 
caso. Ello, a pesar de que el artículo 17 de la Constitución Nacional dispone el deber de las 
autoridades de asegurar la efectividad de los derechos individuales y sociales. Sin embargo, 
tratándose de un caso de discapacidad, si bien la parte que la alega debe procurar acreditar 
tal extremo, la ausencia de actividad probatoria por parte de dicha persona no releva a la 
autoridad del deber especial de tutelar a las personas que padezcan una discapacidad, lo 
que se traduce en la obligación de la autoridad de practicar, de oficio, las respectivas 
evaluaciones, cuando exista un indicio de la discapacidad.  

La Corte es del criterio que en el presente caso, recaía sobre el Órgano Ejecutivo, por 
conducto del Director del Ministerio de Obras Públicas, la carga de ordenar lo conducente a 
fin de determinar si el amparista era o no discapacitado, antes de proceder a confirmar su 
destitución, tomando en cuenta que el mismo advirtió a la autoridad nominadora que padece 
una discapacidad a causa de un accidente laboral y que en su expediente de personal 
reposan múltiples certificados de incapacidad que evidencian el haber sufrido una lesión a 
causa de accidente laboral (Cfr. fojas 13 a 25 de los antecedentes).  

Esa es la manera como en este caso se debía cumplir con la exigencia prevista en el primer 
párrafo del artículo 17 de la Constitución, consistente en el deber que tienen las autoridades 
de la República de asegurar la efectividad de los derechos individuales y sociales. 

En ese sentido, la respuesta de la Caja de Seguro Social comunicada a esta Superioridad 
mediante la Nota DENSYPS-ST-1751-2010 de 30 de julio de 2010, en la que responde que 
el Señor ALFONSO MONTOYA padece de una condición que lo ubica dentro de la categoría 
de personas amparadas por la Ley 42 de 1999 y que padecía de la misma para el 5 de 
agosto de 2009, deja claro que la potestad discrecional de la autoridad nominadora para 
remover de su cargo a los servidores públicos (sin que medie causa disciplinaria alguna), no 
era aplicable en el caso del amparista, pues dicho funcionario se encontraba amparado por 
el régimen especial de estabilidad, contenido en el artículo 43 de la Ley 42 de 1999, por su 
condición de discapacitado 

Debe tenerse presente que la protección legal que se establece en el artículo 43 de la Ley 
Nº 42 de 27 de agosto de 1999, responde al “principio de no discriminación” consagrado en 
el artículo 19 de la Norma Fundamental, que preceptúa que “...no habrá fueros o privilegios 
ni discriminación por razón de raza, nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o 
ideas políticas”. (Subraya la Corte). Esta norma, si bien protege prima facie el derecho 
subjetivo de toda persona a recibir la misma protección y trato de parte de las autoridades y 
crea para el Estado el deber de no tratar de manera diferente a unas personas en relación 
con el trato que se brinda a otras en iguales circunstancias, refiere también una serie de 
factores que el constituyente consideró capaces de generar tratos desiguales, a saber: (a) la 
raza, (b) el sexo, (c)la discapacidad, (d) la clase social, (e) la religión y (f) las ideas políticas.  

Se entiende entonces que, frente a cada uno de esos factores, surgen categorías de 
personas que, en una determinada situación, quedan en posiciones de ventaja o desventaja 
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frente a otras. Esto es lo que se conoce como categorías sospechosas, sobre las que existe 
un mayor riesgo de que se produzcan tratos discriminatorios o desiguales motivados por 
circunstancias sociales, históricas y/o culturales.  

Es por ello que la protección especial a favor de los discapacitados se ubica dentro de lo que 
doctrinalmente se conoce como garantías legislativas diferenciadas, que son aquellas que 
se establecen “...a favor de los más débiles (favor debilis)...”  y son una modalidad de las 
denominadas acciones positivas moderadas que buscan, mediante la diferenciación de trato, 
reducir o eliminar las desigualdades existentes entre distintos grupos o géneros de la 
sociedad.  

De allí que, ante la inexistencia de otra causa legal que justifique la destitución del señor 
ALFONSO MONTOYA PINILLO del cargo de Promotor Comunal del Ministerio de Obras 
Públicas, este Tribunal de Amparo es del criterio que la autoridad demandada, al 
desconocerle al amparista ALFONSO MONTOYA la diferenciación de trato establecida por 
el artículo 43 de la Ley 42 de 1999 -por su condición de discapacitado- afectó sus derechos 
fundamentales a la igualdad y al trabajo, con la consecuente afectación de su dignidad 
humana, causada por la privación de su fuente de empleo y la imposibilidad de sufragar sus 
necesidades básicas y las de su familia.” 

De igual forma, la Sala considera que el acto impugnado también vulnera el artículo 27 de la Ley 25 
de 10 de julio de 2007 “Por la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos de las personas con 
discapacidad, adoptados en Nueva York por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre 
de 2006”, que obliga al Estado Panameño a mantener una conducta enmarcada en el reconocimiento de esos 
derechos y principios consagrados en esa Convención a favor de las personas con discapacidad. 

En virtud de lo antes expuesto, la Sala estima que le es dable acceder a la pretensión de declarar 
ilegal el acto impugnado y ordenar el respectivo reintegro del demandante; sin embargo, el pago de salarios 
caídos debe ser negado por cuanto no es posible reconocer este derecho, en vista de que el demandante no se 
encontraba amparado por la Carrera Administrativa, siendo esta la única condición en la que es posible 
reconocer la exención reclamada al respecto.  

En consecuencia, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA QUE ES NULO, POR ILEGAL la 
Resolución No. 1015 de 31 de octubre de 2011, dictada por el Ministerio de Salud, así como también lo es su 
acto confirmatorio, ORDENA EL REINTEGRO del señor RICARDO MODES al puesto que ocupaba en el 
Ministerio de Salud al momento de su destitución o a otro de igual jerarquía y remuneración.  

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  --- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO LEONARDO PINEDA PALMA, EN REPRESENTACIÓN DE FELIPE MORENO ROJAS, 
PARA QUE SE DECLARE NULO, POR ILEGAL, EL DECRETO DE PERSONA NO. 594 DE 7 DE 
JUNIO DE 2010, EMITIDO POR EL MINISTERIO DE GOBIERNOS Y JUSTICIA POR CONDUCTO 
DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN 
OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1157-2010 

VISTOS: 

El licenciado Leonardo Pineda Palma, actuando en su condición de apoderado judicial de Felipe 
Moreno Rojas, ha interpuesto formal demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se 
declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal No. 594 de 7 de junio de 2010, emitido por el Ministerio de 
Gobierno y Justicia por conducto del Presidente de la República, el acto confirmatorio y para que se hagan otras 
declaraciones.  

I. EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 

La parte actora solicita mediante demanda visible a foja 3 a 29 que se declare nulo por ilegal el 
Decreto de Personal No. 594 de 7 de junio de 2010, mediante el cual el Ministerio de Gobierno y Justicia por 
conducto del Presidente de la República, dispuso destituir a Felipe Moreno Rojas del cargo de Sub-comisionado 
de Policía. Así también, pretende la declaración de ilegalidad y consiguiente anulación del acto confirmatorio 
contenido en el Resuelto No. 178-R-78 de 4 de octubre de 2010.  

El acto demandado, literalmente dispone lo siguiente: 

DECRETO DE PERSONAL No. 594 

(DEL 7 DE JUNIO DE 2010) 

Por el cual se realizan destituciones en el Servicio Nacional Aeronaval, en el Ministerio de 
Gobierno y Justicia. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICAen uso de sus facultades legales, 

DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO: Destitúyase a las siguientes personas tal como se detallan a 
continuación: 

[...] 
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FELIPE MORENO SUB-COMISIONADO DE POLICÍA, Código   
8025030, Posición No. 27025, Planilla 106, Salario de B/.2,150.00, más Gastos de Representación de 
B/.700.0 y sobresueldo de B/.374.00, con cargo a las Partidas Nos. 0.04.0.7.001.04.03.001, 
0.04.0.7.001.04.03.030 y 0.04.0.7.001.04.03.011. 

[...] 
PARÁGRAFO: Esta destitución entrará en vigencia a partir de su notificación. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 184, Numeral 2 de la Constitución Política de la 
República. 

Contra el presente Decreto la parte que se considere afectada podrá presentar Recurso de 
Reconsideración ante el ente que emitió el Decreto, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
fecha de su notificación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPASE 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 7 días del mes de junio de 2010. 

(fdo.) RICARDO MARTINELLI B. 

Presidente de la República 

(fdo) JOSÉ RAÚL MULINO 

Ministro 

El proponente solicita, a consecuencia de las declaraciones anteriores, que se ordene el reintegro de 
su mandante al cargo que ocupaba en el Servicio Nacional Aeronaval, así como el pago de los salarios caídos y 
demás beneficios que ha dejado de percibir desde el día de ejecución de los actos administrativos demandados 
hasta la fecha en que se disponga su reintegro; y se decrete también el pago de las costas y gastos que se 
deriven de este proceso. 

II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 

El demandante explica en los hechos y omisiones que fundamentan la demanda, que su representado 
ingresó a las Fuerzas de Defensa el 10 de diciembre de 1988, luego de concluir estudios en la Escuela Naval 
Militar de la República de Argentina, y al momento de sus destitución tenía más de veintiún años de servicio a la 
institución. 

Señala que al ingresar a la institución, su mandante ocupó la posición de Sub-teniente, es decir, que 
ingresó como oficial miembro juramentado de la Carrera del Servicio Nacional Aeronaval (o Carrera Policial), en 
virtud de que cumplía con los requisitos que exige la ley para tal ingresó al régimen de carrera. 

Afirma el demandante que gracias a los méritos y ejecutorias de su apoderado a lo interno de la 
institución, logró ascender con arreglo al sistema de méritos y desempeño profesional a la posición de Teniente 
en el año 1993, a Capitán en el año 1997, y a nivel de oficial superior al ser promovido a Mayor en el año 2002, 
mientras que el 2 de mayo de 2007 fue ascendido a Sub-comisionado de Policía. 
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Además, alega que la constante preocupación de superación del señor Felipe Moreno, que dicho sea 
de paso domina tres idiomas, lo llevo a realizar diversos estudios superiores y recibir un sinnúmero de cursos y 
seminarios que lo hacen especialista en materia policial, lo cual, también le ha valido para desempeñar distintos 
puesto administrativos y operativos dentro de la institución, así como para fungir como profesor en cátedras y 
cursos en la Universidad Tecnológica de Panamá y en Columbus University. 

El proponente distingue que en la entidad policial, el personal está clasificado en “personal 
juramentado y no juramentado”. Pone de manifiesto que el personal juramentado ingresa al Servicio Nacional 
Aeronaval a través de escuelas o academias de formación aérea o naval organizadas o reconocidas por el 
Órgano Ejecutivo. En el caso de su mandante, advierte que éste ingresó como personal juramentado luego de 
recibir el título de Guardiamarina de la Armada Argentina y que a la fecha de su destitución formaba parte del 
nivel de oficiales superiores del Servicio Nacional Aeronaval; por lo que estaba amparado por la Carrera del 
Servicio Nacional Aeronaval. 

Basado en lo anterior, sustenta que el señor Felipe Moreno no podía ser destituido libremente, sino 
conforme a medida disciplinaria habida por alguna falta grave o de máxima gravedad y adoptada dentro de una 
investigación que garantizará el derecho de defensa. No obstante, por el contrario, cuestiona que su apoderado 
fue removido mediante un acto que destituyó de forma masiva o colectiva a un número plural de funcionarios. 

Señala que contra dicho acto, su mandante promovió el recurso de reconsideración. Por medio de 
este recurso, el afectado recordó sobre su condición como funcionario de carrera y advirtió que desde el 10 de 
junio de 2009, padece de la enfermedad crónica diabetes mellitus tipo II. A raíz de este recurso, indica, la 
autoridad suspendió los efectos del acto, sin embargo, mediante Resuelto No. 078-R-78 de 4 de octubre de 
2010, el Ministro de Seguridad Pública, resolvió confirmar en todas sus partes el Decreto de Personal 594 de 
2010.  

No obstante, en contra de lo señalado en el acto confirmatorio, el demandante cuestiona que se haya 
mantenido la destitución bajo la consideración errónea de que su representado era un funcionario de libre 
nombramiento y remoción. 

Observa, finalmente, que el Decreto Ley 7 de 20 de agosto de 2008, mediante el cual se creó el 
Servicio Nacional Aeronaval, así como el Decreto Ejecutivo 104 de 13 de mayo de 2009, que reglamenta el 
Decreto Ley 7 de 20 de agosto de 2008, definen el concepto de “destitución” como una “sanción disciplinaria 
que se aplica por la comisión de una falta grave o de máxima gravedad, por haber incurrido el servidor público 
en la comisión de una de las causales establecidas en el régimen disciplinario”. 

No obstante lo anterior, el proponente expresa que su mandante no incurrió en ninguna falta, ni 
tampoco cometió acto alguno que ameritara la destitución. En su lugar, sostiene que el señor Felipe Moreno 
tenía derecho a la estabilidad laboral o estabilidad en el cargo, de ahí que no podía ser destituido, sino mediante 
previa comprobación de la comisión de una falta administrativo dentro de un proceso disciplinario. 

Además, señala que su representado al momento de la emisión del acto administrativo impugnado 
sufría, como hasta la fecha, de diabetes mellitus tipo II, la cual es una enfermedad crónica que requiere ser 
supervisada y evaluada por galenos periódicamente, así como exige la ingesta de medicamentos de control. En 
ese sentido, destaca el demandante que la autoridad nominadora tenía conocimiento que el señor Felipe 
Moreno padecía de este tipo de diabetes desde el 10 de junio de 2009. 
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Considera el accionante que, el hecho que su representado padeciera de la enfermedad señalada, le 
otorgaba el derecho a mantenerse en el cargo, por lo que la “única forma que podía ser destituido es que mi 
mandante incurriera en conducta, motivos o razones que diera a su destitución con una justa causa”, de manera 
que, la autoridad nominadora no podía destituir a su representado bajo el pretexto de la facultad discrecional, 
por no tratarse de un funcionario de libre nombramiento y remoción. 

En resumen, explica que el Subcomisionado Felipe Moreno gozaba de estabilidad laboral en atención 
a que era un funcionario público adscrito o bajo el régimen de la carrera del Servicio Nacional Aeronaval o 
Carrera Policial al ser personal juramentado del Servicio Nacional Aeronaval; y  dado que al momento de 
emitirse el acto administrativo se encontraba padeciendo de una enfermedad crónica amparada por la ley.  

III. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: 

El apoderado legal de Felipe Moreno Rojas, señala que el Decreto de Personal No. 594 de 7 de junio 
de 2010 y el acto confirmatorio, violan por lo menos dieciocho normas legales y reglamentarias, las cuales 
pasamos a describir en compañía del concepto de violación alegado: 

En primer lugar, el proponente aduce la violación directa por omisión del artículo 23 del Decreto Ley 7 
de 20 de agosto de 2008, ya que considera que el acto administrativo desconoció que su mandante estaba 
amparado por el régimen de Carrera del Servicio Nacional Aeronaval. Señala, entonces, que su representado 
gozaba de estabilidad en el cargo, razón por la cual considera que no podía ser destituido sino a través de 
proceso disciplinario en el que se comprobara la comisión de una falta disciplinaria grave. 

En segundo lugar, alega la violación directa por comisión del artículo 26 del Decreto Ley 7 de 20 de 
agosto de 2008. El demandante señala que el señor Felipe Moreno era personal juramento y, por tanto, servidor 
de la Carrera del Servicio Nacional Aeronaval. Indica que dado que el señor Moreno Rojas estaba adscrito al 
régimen de carrera, éste no podía ser destituido bajo el pretexto de la “desfasada facultad discrecional”. 

Como tercer punto, estima que se ha violado de forma directa por comisión del artículo 14 del Decreto 
Ley 7 de 20 de agosto de 2008. Explica que de acuerdo con la norma aducida los únicos funcionarios policiales 
que se erigen como funcionarios de libre nombramiento y remoción, son el Director General y el Subdirector 
General. Observa, por tanto, que el artículo 14 no contempla otra categoría de funcionario entre los sujetos a la 
discrecionalidad de la autoridad nominadora, de ahí que, reitera que el señor Felipe Moreno se encontraba 
amparado por el régimen de carrera al momento de su destitución; de ahí que no era permisible su destitución 
con fundamento en la facultad discrecional.  

Siguiendo con el Decreto Ley 7 de 2008, el demandante aduce la infracción de su artículo 31. 
Considera que la violación ha sido directa por omisión, toda vez que la disposición establece la obligación de la 
autoridad nominadora de cumplir con los mandatos del Decreto Ley 7 de 2008. Así pues, advierte que la 
destitución  de Felipe Moreno debió demostrarse de manera objetiva que el funcionario había incurrido en una 
falta disciplinaria grave, esto es, en medio de un investigación disciplinaria con audiencia del procesado. 

En ese orden de ideas, argumenta también la violación del artículo 61 y 63.1 del Decreto Ley 7 de 20 
de agosto de 2008. Estima que éstas normas han sido infringidas de forma directa por omisión en virtud de que 
el acto administrativo se emitió sin que se cumpliera con el debido proceso y en desconocimiento del derecho a 
la estabilidad laboral que gozaba el señor Felipe Moreno; resalta el demandante que tal medida sólo es 
procedente en el caso que concurran las causales establecidas en el artículo 58 del Decreto Ley 7 de 2008. 
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 El demandante aduce, también, la violación del artículo 58 del Decreto Ley 7 de  20 de agosto de 
2008, pues, siguiendo la línea argumental anterior, indica que su poderdante no ha sido condenado por la 
comisión de algún delito doloso como tampoco ha sido sometido a proceso disciplinario. En consecuencia, 
argumenta que no se configuran las causales establecidas por el Decreto Ley para destituir  y levantar el fuero 
que le concede o reconoce el régimen de Carrera del Servicio Nacional Aeronaval al señor Moreno Rojas. En su 
lugar, indica que el acto impugnado se ampara de manera ilegal en la supuesta facultad discrecional de la 
autoridad nominadora, alegada con base en el artículo 184.2 de la Constitución Política. 

Lo mismo sostiene el demandante en su alegato de violación del artículo 46 del Decreto Ley 7 de 
2008. Advierte que el señor Felipe Moreno fungía como Sub-comisionado al momento de darse la destitución y 
pertenecía al nivel de oficiales superiores; lo que es lo mismo, a no ser un funcionario de libre nombramiento y 
remoción, como sí lo son los cargos directivos en la institución (director, subdirector general) de conformidad 
con los artículos 14 y 20 del Decreto Ley 7 de 2008. 

En línea con los argumentos anteriores, sustenta que el acto impugnado ha infringido de forma directa 
por omisión los artículos 35, 81, 344, 382, 398 y 439 del Decreto Ejecutivo No. 104 de 13 de mayo de 2009. 
Sobre estas normas argumenta que dado que su mandante era un funcionario juramentado y, por ende, 
sometido al régimen de la carrera aeronaval, gozaba de estabilidad en el cargo de Sub-comisionado que 
desempeñaba desde el año 2007. De manera que sustenta con base en el estatus de funcionario de carrera de 
Moreno Rojas, que éste sólo podía ser destituido previa comprobación de una falta disciplinaria y mediante 
procedimiento administrativo que garantizará su derecho a defensa y la totalidad de garantías del debido 
proceso.  

Por otro lado, invoca la violación directa por omisión del artículo 1 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 
2005. En este sentido, señala que éste precepto ha sido violado de forma directa por omisión toda vez que el 
señor Felipe Moreno tenía derecho a mantenerse en el cargo por las razones antes anotadas, pero además, 
porque desde el 10 de junio de 2009 la Unidad de Medicina de la institución, por medio del galeno Arturo Nava, 
le diagnosticó Diabetes Mellitus tipo II; una enfermedad que está clasificada como un padecimiento crónico. 
Indica que éste padecimiento debió ser considerado por la autoridad nominadora al momento de emitir el acto 
de destitución, pues era de su pleno conocimiento. 

 Alega también la infracción del artículo 2 de la Ley 1 de 2005. En este sentido, señala que se viola la 
disposición de forma directa por omisión, básicamente, porque el acto impugnado desconoció la condición de 
enfermo crónico del señor Felipe Moreno, y eso a pesar de que el referido artículo 2 establece qué presupone el 
concepto de enfermedad crónica, y define que ésta condición comporta un tratamiento paliativo por más de tres 
meses que, no obstante, no curaría la enfermedad. Explica que este es el caso de la diabetes mellitus detectada 
a su mandante, por lo que a su juicio no hay excusa que ampare el hecho que la autoridad haya desconocido la 
enfermedad del señor Felipe Moreno, aun cuando ésa condición le otorga al paciente el derecho a mantenerse 
en el cargo.   

Por último, señala que se ha lesionado directamente por omisión el artículo 4 de la Ley 59 de 2005. 
Considera que la norma impone, de manera enfática y categórica, la prohibición de aplicar la supuesta facultad 
discrecional para poner término a la relación jurídica que unía al Subcomisionado Moreno Rojas con la 
institución. Por tanto, sostiene que la destitución no era jurídicamente viable, ya que en ese supuesto la 
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autoridad debió probar que el funcionario incurrió en una falta disciplinaria grave que ameritará su destitución, 
previo cumplimiento de las garantías del debido proceso. Por lo anterior, concluye que, la medida adoptada en 
contra del señor Felipe Moreno, además de abusiva es inhumana, ya que por una parte se trata de un paciente 
que requiere ser evaluado clínicamente de manera frecuente e ingerir fármacos o medicamentos tendientes a 
paliar su mal crónico; y por la otra, ya que resulta antagónico que se le destituya, siendo que se trata de un 
funcionario especializado en cuya formación ha invertido el Estado. 

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

El Ministro de Seguridad Pública a través de la Nota No. 341-DAL-10 de 21 de diciembre de 2010 (fs. 
61-62), contestó el Oficio No. 2991 de 10 de diciembre de 2010, por medio del cual se le solicitaba con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 33 de la Ley 33 de 1946, el informe explicativo de conducta. En su informe, la autoridad 
acusada se refiere en los siguientes términos: 

En atención a su Oficio No. 2991 de 10 de diciembre de 2010, presento a usted dentro 
del término establecido en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946, el informe explicativo de 
conducta requerido, con ocasión de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción interpuesta por el Licenciado Leonardo Pineda Palma, en representación de 
FELIPE MORENO ROJAS, para que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Personal 
No. 594 de 7 de junio de 2010, dictado por conducto del entonces Ministerio de Gobierno 
y Justicia. 

Mediante el citado decreto de personal, se procedió a destituir al señor FELIPE MORENO 
ROJAS, del cargo que desempeñaba como Subcomisionado de Policía en el Servicio 
Nacional Aeronaval, con fundamento en el numeral 2 del artículo 184 de la Constitución 
Política de la República, que establece entre las atribuciones que ejerce el Presidente de 
la República con la participación del Ministro del ramo, la de nombrar y separar a los 
Directores y demás miembros de los servicios de policía y disponer el uso de estos 
servicios. 

El acto administrativo, objeto de la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción que nos ocupa, fue debidamente notificado el día 27 de julio de 2010 al señor 
FELIPE MORENO ROJAS, quien interpuso recurso de reconsideración en contra la 
medida adoptada. 

Luego de analizar los argumentos expuestos por el recurrente, este Despacho consideró 
que no existían elementos que desvirtuaran el Decreto de Personal No. 594 de 7 de junio 
de 2010, por lo que se dispuso mantener su contenido, mediante el Resuelto No. 078-R-
78 de 4 de octubre de 2010, dándose por agotada la vía gubernativa. 

Hago del conocimiento del Señor Magistrado, que el señor FELIPE MORENO ROJAS, a 
través del Licenciado Alvis Santana Castillo, quien en su momento presentó el recurso de 
reconsideración en su nombre y representación, también introdujo un recurso de revisión 
administrativa ante esta Institución, el cual se mantiene en espera de ser resuelto. 

Contrario a lo expresado en el libelo de la demanda, en el sentido que esta institución 
tenía conocimiento que el ahora demandante sufría de Diabetes Mellitus Tipo II, al igual 
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que ya lo informamos al Defensor del Pueblo, no fue sino luego de la expedición del 
decreto de personal demandando y en fecha que coincide con su notificación, cuando el 
señor MORENO ROJAS solicita una certificación en ese sentido, pero de ésta no existía 
constancia en su expediente administrativo. 

V.  OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN:  

El Procurador del Estado, en atención a lo dispuesto en el art. 52 de la Ley 38 de 31 de julio de 2000 
(fs. 63-71), contestó la demanda mediante Vista No. 159 de 16 de febrero de 2011; por medio de la cual, en 
defensa del acto acusado, se opone a los cargos de violación que argumenta el demandante. 

En ese sentido, el Procurador de la Administración considera que la decisión adoptada por la 
autoridad demandada, encuentra pleno sustento en la facultad discrecional que el numeral 2 del artículo 184 de 
a Constitución Política le confiere al Presidente de la República y al ministro del ramo respectivo para nombrar y 
separar a los directores y demás miembros de los servicios de la policía. 

En su opinión, el señor Felipe Moreno estaba supeditado a la potestad que tiene el Órgano Ejecutivo 
para removerlo del cargo y, por tal razón, éste no tenía que recurrir el agotamiento de un proceso sancionador 
como mecanismo idóneo para llevar a efecto la remoción. 

Por otro lado, el Procurador se opone a los cargos de infracción alegados con relación a los artículos 
1,2 y 4 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, es decir, sobre la enfermedad crónica que aduce padecer el 
señor Felipe Moreno, ya que considera que la documentación en la que sustenta su afirmación fue presentada a 
la institución demandada el 15 de septiembre de 2010, esto es, con posterioridad a su desvinculación al cargo 
público. Además, señala que la documentación aportada para probar la condición de salud del actor, no cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 5 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, entre otras cosas, 
porque el actor no solicitó la conformación de la comisión interdisciplinaria a la que hace referencia la norma, 
con el fin de que se evaluara su caso. 

Por lo dicho, el Ministerio Público descarta que se hayan conculcado las normas alegados, de manera 
que solicita se declare que no es ilegal el Decreto de Personal 594 de 7 de junio de 2010, emitido por el Órgano 
Ejecutivo por conducto del Ministro del ramo.  

VI. ALEGATO DE CONCLUSIÓN DE LA PARTE DEMANDANTE: 

El proponente, mediante líbelo de alegatos consultable a foja 137 a 147, reitera la acusación de 
ilegalidad del acto impugnado y la solicitud de anulación peticionada con la demanda. En cuanto a los aspectos 
sustanciales del proceso, el demandante concluye que en el transcurso del proceso se ha comprobado que el 
señor Moreno Rojas gozaba de estabilidad en el cargo y que sólo podía ser destituido previa comprobación en 
un proceso disciplinario justo, que había incurrido en alguna falta disciplinaria grave. Por tanto, en 
contraposición señala que no podía ser removido con fundamento en el poder discrecional del Órgano 
Ejecutivo; esto es, dado que se trataba de un empleado amparado por el régimen de carrera aeronaval. 

Finalmente, insiste en el derecho a la estabilidad en el cargo del señor Felipe Moreno, el cual, 
sostiene no sólo tiene origen por el hecho de haber accedido a la carrera como personal juramentado, sino por 
estar amparado debido a su condición de salud, esto es, porque al momento de la emisión del acto 
demandado, como hasta ahora, padece de una enfermedad crónica como lo es la Diabetes Mellitus Tipo II.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1314

VII. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Formulada la pretensión contenida en la demanda y cumplido con el procedimiento establecido para 
estos asuntos contenciosos administrativos, procede dar respuesta a los cuestionamientos en ella planteados, a 
fin de precisar si el acto administrativo contenido en el Decreto de Personal No. 594 de 7 de junio de 2010, debe 
ser declarado nulo por ilegal o no, en atención a los cargos de violación alegados por el demandante en torno a 
los artículos 23, 26, 14, 31, 63, 61, 58 y 46 del Decreto Ley 7 de 20 de agosto de 2008; los artículos 35, 81, 344, 
345, 382, 398 y 439 del Decreto Ejecutivo 104 de 13 de mayo de 2009; y los artículos 1, 2 y 4 de la Ley 59 de 28 
de diciembre de 2005.  

En primer término, se verifica que con fundamento en el artículo 206.2 de la Constitución Política, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 97.1 del Código Judicial y, a su vez, en correspondencia con el 
artículo 42.b de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, esta Sala Tercera de la Corte Suprema 
de Justicia, es competente para conocer el proceso contencioso administrativo de plena jurisdicción promovido. 

Establecido lo antepuesto, la Sala procede con el examen correspondiente, no sin antes advertir que 
el argumento central de la demanda, sustenta que el acto impugnado ha sido emitido obviando el derecho a 
estabilidad laboral que otorga el régimen de Carrera Aeronaval a su miembros y, por ende, en oposición al 
debido proceso legal y los requisitos que dentro de ésta garantía se enmarcan. Por esta razón, primero se 
examinan los cargos de violación alegados y seguidamente, a modo de nexo con la argumentación precedente, 
se verifican ciertos aspectos de angular importancia para el ejercicio del poder disciplinario y la garantía del 
debido proceso en materia administrativa; lo cual, servirá de apoyo conceptual a la orientación que 
seguidamente se planteará para la resolución de la discusión jurídica propuesta.  

1. Los cargos de violación que se acusan al Decreto de Personal No. 594 de 7 de junio de 2010: 

Señalado lo anterior, la Sala pasa a examinar los cargos de violación. Para tal fin, se justiprecian los  
argumentos de violación de manera conjunta dado que guardan íntima relación. 

En lo medular el demandante señala que el acto impugnado ha violado el derecho a la estabilidad 
laboral del señor Felipe Moreno, pues, argumenta que la autoridad demandada desconoció que el funcionario 
estaba amparado por el régimen de Carrera del Servicio Aeronaval y  tenía el derecho legal a mantenerse en el 
cargo en atención a la enfermedad crónica que padece. 

De acuerdo a lo anterior, entonces, lo primero que debe verificarse es sí el Subcomisionado Felipe 
Moreno, ciertamente, formaba parte del régimen de la Carrera Aeronaval, esto es, a efectos de establecer sí la 
destitución procedía dada su adopción dentro del marco de la facultad discrecional del poder ejecutivo o sí en 
cambio, debió cumplirse con el procedimiento sancionador en virtud del estatus jurídico del funcionario.  

En ese sentido, cabe señalar para empezar que el artículo 2 del Decreto Ley 7 de 2008 establece que 
el “Servicio Nacional Aeronaval es una institución policial, componente de la Fuerza Pública, [...] con carrera 
profesional y régimen disciplinario especial”.  

De acuerdo con la norma, el régimen de carrera del Servicio Nacional Aeronaval es de “carácter 
especial”, más en concreto, de “carácter policial” tal y como lo dispone además el artículo 23 lex citt, en cuyo 
texto se lee lo siguiente: 
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Se crea la Carrera del Servicio Nacional Aeronaval, que será de carácter policial, a 
la cual ingresarán los miembros de la institución que, en virtud del nombramiento, tomen 
posesión del cargo, presten juramento y cumplan el respectivo periodo de prueba, de 
conformidad con el presente Decreto Ley y sus reglamentos (El subrayado es de la Sala). 

 El carácter especial de este régimen singulariza, por tanto, ciertos aspectos que la diferencian del 
régimen de carrera administrativa general, ya que de acuerdo con el referido artículo 23 lex cit y el artículo 35 
del Decreto Ejecutivo 104 de 2009 el método de ingreso al régimen de carrera está dirigido a los miembros de la 
institución que, en virtud del nombramiento, tomen posesión del cargo, presten juramento y cumplan el 
respectivo periodo de prueba de conformidad con la ley.  

En particular, pertenecen a la carrera conforme a la clasificación establecida en la normativa del 
servicio aeronaval (artículo 36 del Decreto Ejecutivo 104 de 2009) el “personal juramentado”, es decir, los 
servidores que presten juramento y cumplan el respectivo período de prueba. Así lo establece con claridad el 
artículo 26 del Decreto Ley 7 de 2008 al distinguir que el “personal juramentado” está compuesto por los 
servidores públicos de Carrera del Servicio Nacional Aeronaval, mientras que el “personal no juramentado” se 
diferencia de aquél porque se conforma “por los servidores públicos que no ejerzan funciones propias de la 
Carrera del Servicio Nacional Aeronaval y cuyas actuaciones se limitan, única y exclusivamente, a fines 
administrativos y técnicos, para los cuales fueron nombrados. Este personal no portará uniformes, armas e 
insignias propias de la institución, y se regirá por las normas de la Carrera Administrativa”.  

En otras palabras, conforme a la normativa señalada, no forman parte del régimen de carrera los 
servidores que no ejercen funciones aeronavales, ya que éstos con arreglo a lo establecido en el tercer párrafo 
del artículo 36 del Decreto Ejecutivo 104 de 2009, están regidos por la ley de carrera administrativa general. En 
cambio, los servidores que poseen la condición de “personal juramentado”, conforme al segundo párrafo del 
artículo 36 lex cit, ingresan al régimen a través de escuelas o academias de formación aérea o naval, 
organizadas o reconocidas por el Órgano Ejecutivo. 

A mayor abundamiento, se aprecia que el carácter especial de ingreso a la carrera de los servidores 
que ejercen funciones aeronavales, esencialmente, obedece a que, como hemos señalado, el artículo 23 del 
Decreto Ley 7 de 2008 establece como principio rector que la Carrera del Servicio Nacional Aeronaval es de 
“carácter policial”. De ahí que el ingreso al régimen de carrera esté supeditado a un proceso de reclutamiento y 
selección de los aspirantes (artículo 69 y 75.2 del Decreto Ejecutivo 104 de 2009) que, como ya se dijo, 
provengan de las escuelas o academias de formación aérea o naval y, por lo tanto, cumplan con los requisitos 
de ingreso dispuestos en el artículo 71 lex cit, esto es, la “formación policial básica según el cargo, el agente 
sea Agente o Subteniente, además de los requisitos establecidos en el artículo 27 del Decreto Ley 7 de 20 de 
agosto de 2008”.  

Sentado lo anterior, se confirma que el señor Felipe Moreno gozaba de los derechos y prerrogativas 
que resultan del amparo de la carrera administrativa aeronaval, ya que éste accedió a la institución después de 
haber obtenido el título de Guardiamarina en la República de Argentina en el año 1988 (fj. 122 del expediente 
judicial) y, en virtud del cumplimiento del resto de requerimientos exigidos por la ley (artículo 85 del Decreto Ley 
7 de 2008 y el artículo 81 del Decreto Ejecutivo 104 de 2009). Lo dicho, además, se corrobora a través de la 
certificación de fecha de 25 de noviembre de 2010 y de 18 de junio de 2012 (fj. 53 y 124 del expediente 
judicial), por medio de las cuales el Director Nacional de Recursos Humanos del Ministerio de Seguridad 
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Pública, en resumen, suscribe: “Que el señor FELIPE MORENO, pertenecía a la Carrera del Servicio Nacional 
Aeronaval, en conformidad con el Artículo 26 del Decreto Ley No. 7, del 20 de agosto de 2008”. 

Ahora bien, ya que el estudio normativo realizado y la documentación que reposa en el proceso 
permiten constatar que el Subcomisionado Moreno Rojas, formaba parte del régimen de Carrera del Servicio 
Nacional Aeronaval, resulta obligatorio advertir tal y como ha tenido ocasión de señalar la doctrina de esta Sala 
Tercera y el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, que el derecho a estabilidad que demanda el actor, supone 
entre otras cosas que la destitución como sanción disciplinaria sólo opera por causa justificada debidamente 
establecida en el ordenamiento jurídico y previo cumplimiento del debido proceso disciplinario; garantía que 
además, está claramente dispuesta en el artículo 71 del Decreto Ley 7 de 2008 del Servicio Nacional 
Aeronaval, el cual pasamos a transcribir:  

Las sanciones que se apliquen a los miembros del Servicio Nacional Aeronaval, 
con base en el reglamento disciplinario, consistirán en sanciones administrativas, 
amonestación, reprensión, arresto, separación del cargo y destitución, sin perjuicio de las 
acciones a que hubiera lugar conforme lo dispone el Código Penal. 

El procedimiento disciplinario deberá observar las garantías del debido proceso. 

 Así las cosas, la Sala considera oportuno hacer algunas precisiones con relación al alcance 
y efectos del proceso disciplinario y la garantía del debido proceso; lo cual se verifica en el epígrafe siguiente. 

2. Potestad Sancionadora del Estado en materia Disciplinaria y Debido Proceso Legal: 

Para la doctrina jurídica el proceso disciplinario es una modalidad de la potestad sancionadora del 
Estado, es decir, del derecho sancionatorio. Esto es, básicamente, porque como ha dicho esta Sala en 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008, la facultad “derivada del “ius punendi” se ha extendido al ámbito 
administrativo a efecto de fiscalizar los comportamientos de los administrados y de los funcionarios de la 
administración adscritos a este ente, así como para la imposición de medidas restrictivas de derechos ante la 
inobservancia de las reglas que este régimen prescribe” (Cfr. Sala 3ª, PCA de Plena Jurisdicción, María de 
Carmen Lezcano vs. PTJ. M.P. Adán Arnulfo Arjona).   

El ejercicio de esta potestad administrativa adquiere vigencia a través del cumplimiento de los 
principios y garantías que componen el debido proceso. De ahí que el proceso disciplinario tenga como 
fundamento supremo lo dispuesto en el artículo 32 y 31 de la Constitución Política y el artículo 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, ratificada mediante Ley 15 de 28 de octubre de 1977. De 
acuerdo con éstas disposiciones los denominados procesos “sancionadores o disciplinarios, [...] deben estar 
precedidos del debido trámite, y por ende de ciertas garantías procesales, en procura del derecho de defensa” 
(Cfr. Sala 3ª, Eusebia Calderón vs. Ministerio de Salud, Fallo de 14 de agosto de 2003. M.P. Adán Arnulfo 
Arjona).  

Ahora bien, esta garantía, al mismo tiempo, como su naturaleza lo indica, presupone límites a los 
excesos de la Administración, tal y como lo ha puesto de manifiesto la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos en el conocido caso Caso Baena y otros, al señalar que: 

En cualquier materia, inclusive en la laboral y la administrativa, la discrecionalidad de la 
administración tiene límites infranqueables, siendo uno de ellos el respeto de los derechos 
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humanos. Es importante que la actuación de la administración se encuentre regulada, y 
ésta no puede invocar el orden público para reducir discrecionalmente las garantías de los 
administrados. Por ejemplo, no puede la administración dictar actos administrativos 
sancionatorios sin otorgar a los sancionados la garantía del debido proceso (Cfr. Corte 
IDH, Caso Baena y otros vs. Panamá, Sentencia de 2 de febrero de 2001. Fondo, 
Reparaciones y Costos, párr. 126) (Subrayado es de la Sala). 

En ese sentido, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que el “derecho al debido 
proceso busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las leyes dentro de un marco de respeto mínimo a 
la dignidad humana dentro de cualquier tipo de proceso, entendido este como “aquella actividad compleja, 
progresiva y metódica, que se realiza de acuerdo con las reglas preestablecidas, cuyo resultado será el dictado 
de la norma individual de conducta (sentencia), con la finalidad de declarar el derecho material aplicable” (Cfr. 
Pleno de la CSJ, Acción de Amparo, Leslie Samudio Patiño vs. INAC, Fallo de 29 de marzo de 2011, M.P. 
Harley J. Mitchell D.). 

Lo anterior se encuentra establecido de forma general en el artículo 34 de la Ley 38 de 2000, el cual, 
siguiendo lo establecido en el artículo 32 de la Constitución Política y el artículo 8 de la Convención Americana, 
determina que las actuaciones administrativas de todas las entidades públicas se efectuarán sin menoscabo del 
debido proceso legal, con objetividad y con apego al principio de estricta legalidad.  Y en concreto, lo establece 
y desarrolla el artículo 200.31 de la Ley 38 de 2000, al supeditarlo al cumplimiento de ciertos requisitos de 
procedimiento, como lo son “el derecho a ser juzgado conforme a los trámites legales (dar el derecho a 
audiencia o ser oído a las partes interesadas, el derecho a proponer y practicar pruebas, el derecho a alegar y 
el de recurrir) y el derecho a no ser juzgado más de una vez por la misma causa penal, policiva, disciplinaria o 
administrativa”. 

3. Consideraciones finales: 

Teniendo en cuenta lo anotado, la Sala colige que en el asunto que nos ocupa, el correcto 
cumplimiento del proceso disciplinario a través de la satisfacción de la garantía del debido proceso, no podía 
excepcionarse toda vez que el señor Felipe Moreno era un funcionario juramentado adscrito a la Carrera del 
Servicio Nacional Aeronaval. Por tanto, se infiere que su permanencia en la institución estaba amparada por el 
derecho a estabilidad laboral que dispone el artículo 63 del Decreto Ley 7 de 2008.  

Así pues, para su remoción la administración estaba sometida por imperio de la ley al cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 61 lex cit, el cual, preceptúa que “Los miembros del Servicio Nacional Aeronaval que 
pertenezcan a la Carrera gozarán de estabilidad en su cargo, y solo podrán ser privados de ella conforme lo 
establece el artículo 58”; es decir, bajo la concurrencia de dos presupuestos específicos: 

1. Haber sido condenados mediante sentencia judicial ejecutoriada por la comisión de un 
delito doloso que conlleve pena de prisión;  

2. Por decisión disciplinaria ejecutoriada, por la violación de los preceptos 
establecidos en el presente Decreto Ley o en sus reglamentos. 

Como puede deducirse de la revisión de las actuaciones de la autoridad demandada, ninguna de las 
dos causales se han configurado ni mucho menos han servido de fundamento para la emisión del acto 
administrativo. En su lugar, tal omisión y la fundamentación equívoca del acto administrativo con base en la 
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potestad discrecional de la autoridad nominadora, no hace más que ratificar la ilegalidad de la actuación 
demandada, esto es, ya que el afectado le asistía el derecho a estabilidad laboral y, por consiguiente, se 
tornaba obligatorio para la administración cumplir con el procedimiento necesario para la constatación objetiva 
de la comisión de alguna falta, si la hubiera, que hiciera mérito a la destitución (artículo 382 del Decreto Ley 7 
de 20 de agosto de 2008). 

Siendo así, es claro que prosperan los cargos de violación de los artículos 23, 26, 31, 63, 61, 58 y 46 
del Decreto Ley 7 de 20 de agosto de 2008 y de los artículos 35, 81, 344, 345, 382, 398 y 439 del Decreto 
Ejecutivo 104 de 13 de mayo de 2009. En tanto que con relación a la acusación de violación de los artículos 1, 2 
y 4 de la Ley 59 de 28 de diciembre de 2005, concernientes al alegado derecho a mantenerse en el cargo en 
virtud de la enfermedad crónica del actor, la Sala considera que no es necesario hacer tal examen, toda vez 
que, como se ha venido exponiendo, la constatación de la ilegalidad del acto demandado ha sido clara y 
manifiesta en lo que respecta a la violación del derecho a estabilidad, del debido proceso y por ende del 
principio de legalidad. 

Así entonces, y ante el cúmulo de infracciones que hemos anotado, la Sala procede a declarar ilegal 
el acto administrativo comprendido en el Decreto No. 161 de 8 de octubre de 2010, y decretar su anulación así 
como reconocer, por tanto, los derechos subjetivos reclamados por la parte actora. 

VIII. PARTE RESOLUTIVA: 

           En mérito de lo anteriormente expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara ILEGAL el Decreto de 
Personal No. 594 de 7 de junio de 2010 emitido por el Ministro de Gobierno y Justicia, y su acto confirmatorio, y 
por consiguiente, ORDENA el reintegro al señor FELIPE MORENO ROJAS, al cargo que ocupaba en el Servicio 
Nacional Aeronaval, con el correspondiente pago de salarios y el reconocimiento de los demás derechos 
dejados de percibir desde el momento de su destitución.  

 Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ    ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JOAQUÍN ROGER PÉREZ EN REPRESENTACIÓN DE REY ALBERTO SALAMIN 
CARRANZA, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO.0001-2010 DE 5 
DE ENERO DE 2010, EMITIDA POR EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA AUTORIDAD 
NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
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Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1054-2010 

VISTOS: 

El licenciado JOAQUIN ROGER PÉREZ, en representación del señor Rey A. Salamin, ha interpuesto 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, contra la Sentencia 
proferida el 23 de junio de 2014, mediante la cual se declaró que no es ilegal la Resolución No.0001-2010 de 5 
de enero de 2010, emitida por el Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM), el acto 
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

La demanda en mención, culminó con la Sentencia expedida por la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo y Laboral, calendada 23 de junio de 2014, en cuya parte resolutiva, estableció lo siguiente: 

"Ello es así, por cuanto el acto administrativo atacado, no es mas que una acción individual del 
Administrador General de la Autoridad Nacional del Ambiente, que como hemos dicho en párrafos 
anteriores, esta basado en la discrecionalidad que tiene la autoridad nominadora; es mas, en el 
expediente de marras, no consta certificación o documento que valide que el señor REY ALBERTO 
SALAMIN CARRANZA, haya ingresado a la institución por medio de concurso de méritos que o 
acredite como parte de la Carrera Administrativa, por el contrario, es fundamento de la Resolución 
recurrida, el hecho de que el funcionario es de libre nombramiento y remoción. 

   Por estas razones, no hay otra alternativa, que desestimar los argumentos planteados por el 
licenciado Joaquín Roger Pérez, en contra de la Resolución No.0001-2010 de 5 de enero de 2010, que 
destituye del cargo al funcionario REY ALBERTO SALAMIN CARRANZA.  

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara que NO ES ILEGAL, la 
Resolución No.0001-2010 de 5 de enero de 2010, emitida por el Administrador General de la Autoridad 
Nacional del Ambiente (ANAM),”  

No obstante, el dictamen de la Sala es debatido por el activista, a través del Recurso de 
Reconsideración de 7 de julio de 2014, interpuesto por éste, contra la decisión emitida por esta Alta 
Magistratura, para que reconsidere la Sentencia s/n de 23 de junio de 2014.  

 Luego de ponderado el argumento del representante judicial del señor REY A. SALAMIN, la Sala 
advierte que la misma no prospera, por improcedente. Veamos.   

Lo expresado por este Tribunal, lo reafirma el artículo 99 del Código Judicial el cual dispone que:  
“99. (100) Las sentencias que dicte la Sala Tercera, en virtud de lo dispuesto en esta Sección, son 
finales, definitivas y obligatoria; no admiten recurso alguno, y las de nulidad deberán publicarse en la 
Gaceta Oficial” (El resaltado es nuestro)  

Por otra parte, debe señalarse que el Recurso intentado en el caso subjúdice, encierra más bien, una 
actuación absurda e improcedente que no le es dable a esta Colegiatura, contra la decisión de fondo adoptada 
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por la Sala en Pleno, lo cual es inadmisible al tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 206 de la 
Constitución Política, mismo que dispone lo siguiente: 

"Artículo 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones constitucionales y legales, 
las siguientes: 

1... 

2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, prestación defectuosa o 
deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o disposiciones que ejecuten, adopten, 
expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios 
públicos y autoridades nacionales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o 
semiautónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la 
Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho particular 
violado, estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas y pronunciarse 
prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo o de su valor legal. 
Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas afectadas por el acto, 
resolución, orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio de la acción pública, cualquier persona 
natural o jurídica domiciliaria en el país. 

Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo son finales, 
definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial." 

En base a los anteriores razonamientos, se estima que debe rechazarse de plano el recurso 
interpuesto por el activista, y así debe declararse. 

En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO por improcedente, el 
Recurso de Reconsideración, contra la Sentencia de 23 de junio de 2014, presentado por el licenciado Joaquín 
Roger Pérez, en representación del señor Rey A. Salamin.  

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JAVIER SHEFFER EN REPRESENTACIÓN DE ERIC HERNÁNDEZ Y MANRIQUE 
HERNÁNDEZ, PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN DAJ-NO. 0278-
2011 DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2011, DICTADA POR LA ALCALDÍA DE CHORRERA, Y PARA 
QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 29 de diciembre de 2014 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1321

Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 752-12 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el licenciado 
Javier Sheffer, en representación de Eric Hernández y Manrique Hernández, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución No. DAJ-No. 0278-2011 de 22 de septiembre de 2011 emitida por la Alcaldía de Chorrera y 
para que se hagan otras declaraciones. 

Dentro de esta demanda, el Magistrado Sustanciador emitió la Resolución de 19 de junio de 2014, 
mediante la cual no admitió la presente demanda, toda vez que consideró que no cumplía con el requisito 
establecido en el artículo 42B de la Ley No. 135 de 1943, que establece, lo siguiente: 

“Artículo 42B: La acción encaminada a obtener una reparación por lesión de derechos subjetivos 
prescribe, salvo disposición legal en contrario, al cabo de dos meses a partir de la publicación, 
notificación o ejecución del acto de realizado el hecho o la operación administrativa que causa la 
demanda. “ 

El licenciado Javier Sheffer, apeló la decisión adoptada por el Magistrado Sustanciador, alegando que 
la Gobernación no tiene competencia para resolver los recursos de apelación sobre temas de adjudicación u 
oposición a adjudicación de lotes o terrenos municipales, criterio que fue esbozado por el Pleno de la Corte 
Suprema de Justicia mediante Amparo de Derechos y Garantías fundamentales, (Cristahbel Narváez vs Mitzie 
Ortega de Bendibú), decisión que influyó para que los casos pendientes en la Gobernación relacionados con 
este tipo de procesos fuesen devueltos al Municipio de Chorrera sin resolver, mediante una Resolución 
Inhibitoria.  

Agrega que, luego de notificada la resolución inhibitoria de la Gobernación, es lo que permite el 
acceso a la vía contencioso administrativo, y no antes como indebidamente afirma el auto apelado. Por tales 
motivos, no comparte el criterio del Magistrado Sustanciador que sus representados tenían que acudir a la Sala 
Tercera dentro de los dos meses siguientes a partir de la notificación de la Resolución No. DAJ- No.0278-2011 
de 22 de septiembre de 2011.  

Por tales motivo, considera que presentó la demanda contencioso administrativa en tiempo oportuno, 
y requiere a este Tribunal que se admita la presente demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción.  

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

De lo expuesto por las partes, y cumplidos los trámites legales correspondientes, procede ésta 
Colegiatura a resolver el recurso de apelación impetrado, previa las siguientes consideraciones. 

El Magistrado Sustanciador de la demanda contencioso administrativa que nos ocupa, no admitió la 
misma en razón de su presentación extemporánea, ya que el acto administrativo demandado fue notificado el 
día 25 de octubre de 2011 y la demanda instaurada el 20 de diciembre de 2012, aproximadamente un año y dos 
meses después. Toda vez, que en atención a lo dispuesto en la Ley No. 106 de 1973, y el Acuerdo No.11 de 6 
de marzo de 1969, modificado mediante Acuerdo No.17 de 28 de mayo de 1992, que reglamenta el 
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procedimiento de adjudicación en venta y arrendamiento de los lotes de propiedad del Municipio de La Chorrera, 
prevén a favor del oponente, la posibilidad de acudir a los Tribunales de la jurisdicción civil, con lo cual no se 
deja en indefensión al oponente. (Resolución de 10 de febrero de 2014) 

Al respecto, el actor señala en su escrito de apelación que, la demanda no fue interpuesta 
extemporáneamente, ya que se instauró dentro de los dos meses siguientes a la notificación de la Resolución 
dictada por la Gobernación, en donde resuelve inhibirse de conocer el recurso de apelación presentado contra el 
acto impugnado, con la cual se agotó la vía gubernativa.  

Se observa que, el acto impugnado es la Resolución No. DAJ-No. 0278-2011 de 22 de septiembre de 
2011, que accedió al mal denominado proceso de oposición de adjudicación, incoado por el licenciado José 
Rogelio Torres, apoderado judicial del señor Pedro Núñez Aguirre, contra Evelia Delgado Jaén, Eric Ariel 
Hernández y Manrique Hernández Delgado, y ordenó inscribir el lote en litigio a nombre del señor Pedro Núñez 
Aguirre, según lo ordenado en el Auto No. 164-2011, así como devolver a la señora Evelia Delgado, la suma de 
noventa y tres balboas con noventa y tres centavos (B/.93.93), pagados en concepto de cancelación del terreno, 
y la suma de mil doscientos dieciséis balboas con treinta centavos (B/.1,216.30) en concepto de cancelación de 
interés.  

El acto demandado fue dictado dentro del proceso de adjudicación presentado por los señores Evelia 
Delgado Jaén, Eric Ariel Hernández y Manrique Hernández Delgado, actores en ese proceso. Cabe señalar que 
el Acuerdo No. 11 de 6 de marzo de 1969, modificado mediante Acuerdo No.17 de 28 de mayo de 1992, 
reglamenta la adjudicación en venta y arrendamiento de los lotes de propiedad del Municipio de La Chorrera, 
dentro del cual se establece que se puede presentar oposición a la solicitud de adjudicación. 

En ese sentido, el artículo 51 de la Ley No. 106 de 1973 señala, que las resoluciones y demás actos 
de los Alcaldes cuando se relacionen con la gestión administrativa municipal, son impugnables ante los 
Tribunales competentes, tal como lo señala el Magistrado Sustanciador al emitir la resolución apelada. Por 
tratarse, el proceso de adjudicación, de un asunto típicamente administrativo comprendido dentro de la 
autonomía municipal, no se trata de un conflicto de policía de índole civil o penal y en consecuencia, no procede 
el recurso de apelación ante el Gobernador, tal y como alega el actor. 

En atención a lo señalado, no cabía el recurso de apelación ante la Gobernación, lo que generó un 
fallo inhibitorio, en todo caso en atención a lo dispuesto en la Ley No. 38 de 2000, cabía el Recurso de 
Reconsideración ante la vía gubernativa.  

En consecuencia, el actor hizo un uso deficiente de los recursos en la vía gubernativa, produciéndose 
el agotamiento inadecuado de la misma por desconocimiento del medio de impugnación que procedía en su 
favor, lo que devino en la presentación extemporánea de la demanda instaurada en sede contencioso 
administrativa, que no permite su admisión.  

En atención a lo señalado, la Sala comparte el criterio del Magistrado Sustanciador en que, lo que le 
correspondía al actor era interponer dentro del término de dos meses, a partir de la notificación del acto 
impugnado, Resolución No. DAJ-No. 0278-2011 de 22 de septiembre de 2011, la acción contencioso 
administrativa. Es decir, tenía hasta el 27 de diciembre de 2011, para interponer su demanda, toda vez que se 
notificó el día 25 de octubre de 2011, y el día 25 de ese mes era domingo.  
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Cabe señalar en este punto que, si hubiese sido procedente el recurso de apelación, se le advierte al 
apoderado del recurrente, que la Ley dispone del fenómeno jurídico denominado Silencio Administrativo, toda 
vez que el actor no fue hasta un año después que activo la vía contencioso administrativa.  

Por otro lado, esta Sala ha señalado en reiteradas ocasiones que el incumplimiento de los requisitos 
mínimos exigidos para presentar demandas contencioso administrativas, en ningún caso pueden ser 
subsanadas por el Tribunal de la causa, con fundamento en la tutela judicial efectiva, ya que las normas que 
regulan la jurisdicción contenciosa garantizan su acceso. 

En mérito de lo expuesto y en atención a lo preceptuado en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943, esta 
Corporación de Justicia estima, que no procede revocar la resolución apelada, sino su confirmación, toda vez, 
que por razón del incumplimiento de requisitos establecidos en la Ley, lo procedente es no admitir la demanda 
presentada. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMAN la Resolución de 19 de junio de 2014, que NO ADMITE la Demanda 
Contencioso Administrativa de Plena Jurisdicción, interpuesta en representación de el licenciado Javier Sheffer, 
en representación de Eric Hernández y Manrique Hernández, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución 
No. DAJ-No. 0278-2011 de 22 de septiembre de 2011 emitida por la Alcaldía de Chorrera y para que se hagan 
otras declaraciones. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO MANUEL BERMUDEZ., EN REPRESENTACIÓN DE AURA MORA, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN NO. 6444 - CS  DE 6 DE AGOSTO DE 2013, 
DICTADA POR LA AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO 
CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 29 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 690-13 

VISTOS: 
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En grado de apelación, conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
licenciado MANUEL BERMUDEZ, en representación de AURA MORA, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución AN No. 6444 – CS de 6 de agosto de 2013, emitida por la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Sustanciador al proceder a examinar el cumplimiento de los presupuestos de 
admisibilidad, emitió la Resolución de 4 de diciembre de 2013, mediante la cual admitió la precitada demanda.  

I. ARGUMENTOS DEL APELANTE 

Mediante Vista No. 205 de 6 de mayo de 2014, el Procurador de la Administración sustenta Recurso 
de Apelación en contra de la Providencia de 4 de diciembre de 2013, consultable a foja 48 del expediente, 
mediante la cual se admite la citada demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción.  

La oposición de la Procuraduría de la Administración, a la admisión de la demanda, se sustenta en el 
hecho de que, a su criterio,  la misma no cumple con lo dispuesto en el artículo 43 A de la Ley 135 de 1943, 
modificada por la Ley 33 de 1946, que es del tenor siguiente: 

“Artículo 43 A. Si la acción intentada es la de nulidad de un acto administrativo, se individualizará éste 
con toda precisión; y si se demanda el restablecimiento de un derecho, deberán indicarse las 
prestaciones que se pretenden, ya se trate de indemnizaciones o de modificación o reforma del acto 
demandado o del hecho u operación administrativa que causa la demanda.”  

Conforme a lo expuesto en  su escrito de apelación, la  actora omitió hacer la solicitud relativa al 
restablecimiento del derecho subjetivo lesionado, es decir, no identificó las prestaciones que espera obtener 
como producto de la declaratoria de ilegalidad que pide al Tribunal, tal como lo exige la norma antes citada, 
imposibilitando con ello que la Sala  se  pronuncie  sobre tal derecho. 

Agrega al respecto que, al encontrarnos frente a una acción contencioso administrativa de plena 
jurisdicción, no basta con demandar la declaratoria de nulidad, por ilegal, del acto acusado, sino que también es 
imprescindible que se solicite el restablecimiento del derecho subjetivo lesionado como producto de la emisión 
del referido acto administrativo. 

II. OPOSICIÓN A LA APELACIÓN  

El apoderado judicial de la demandante, en su escrito de oposición a la apelación, constante de fojas 
105 a 110 del expediente judicial, alega que las circunstancias que expresa el Procurador de la Administración 
para no admitir la presente demanda son contradictorias, en razón de que,  en su escrito de apelación,  
reconoce la expresión de nuestro interés en que se restablezca el derecho subjetivo vulnerado a nuestra 
mandante, mediante la sanción que debe corresponderle,  en derecho, a la empresa CABLE ONDA S. A., por 
haber violado las leyes y las resoluciones vigentes en materia de comunicaciones. 

III. ANALISIS DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones presentadas, el resto de la Sala, ha procedido a revisar la actuación 
atacada, a partir de lo cual debe expresar lo siguiente:  

Observan los Magistrados de esta Sala, que el señor Procurador de la Administración, admite,  a foja 
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94 del expediente judicial,  que el actor, en la parte inicial y final del escrito de la demanda solicita:  “que además 
de la declaratoria de ilegalidad del artículo primero de la parte resolutiva de la Resolución AN 6444-CS de 6 de 
agosto de 2013, se sancione a la concesionaria CABLE ONDA, S.A., al pago de la multa de B/.250, 000.00, por 
haber violado las leyes, reglamentos y resoluciones vigentes en materia de comunicaciones”, de lo cual, señala, 
el representante del Ministerio Público,  se podría inferir “una especie” de petición de restablecimiento del 
derecho subjetivo lesionado. 

En este punto, coincide la Sala con la Procuraduría de la Administración, puesto que, la sanción 
solicitada por la parte actora, constituye su pretensión y,  a su criterio, la manera de restablecer su derecho 
subjetivo afectado. 

Sin embargo, no comparte el Pleno de esta Sala,  las argumentaciones expuestas por la Procuraduría 
de la Administración, en el sentido de considerar que tal pretensión no satisface el requisito establecido en el 
artículo 43 A de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946, porque, a su entender, esta Sala no 
podría acceder a la misma, por una serie de circunstancias explicadas  a través de  valoraciones jurídicas que 
no corresponden a esta etapa procesal, puesto que las mismas implican adentrarnos a conocer el fondo de la 
presente demanda, cuando en este momento,  lo que procede,  es determinar si la misma cumple o no  con los 
requisitos formales indispensables para su admisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 135 de 
1943 y su correspondiente reforma, mediante la Ley 33 de 1946. 

En este orden de ideas, y sin pretender adentrarnos en consideraciones de fondo, estima esta Sala 
que, en el presente caso, la demandante ha sido consistente en su pretensión, expresada desde la vía 
gubernativa, en el sentido de solicitar a la Autoridad de los Servicios Públicos, que sancione pecuniariamente al 
operador del servicio de comunicación CABLE ONDA, S.A., al pago de la multa de B/.250,000.00, porque 
considera afectado su derecho subjetivo a la confidencialidad, al violarse la seguridad jurídica de su medio 
electrónico de información (internet y teléfonos), servicios éstos que brinda Cable Onda mediante su sistema 
denominado Titán,  por uno de sus colaboradores, lo cual, a su criterio le ocasionó graves e irreparables 
perjuicios. 

Así, entonces, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, considera cumplido el requisito 
dispuesto en el artículo 43 A de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946.  

Lo anotado, aunado al hecho de que la demandante cumplió en su totalidad con  los requisitos 
formales establecidos en el artículo 43 de la Ley 135 de 1943 y su reforma, confirman que  lo procedente es 
admitir la demanda incoada, tal cual lo decidió el Magistrado Sustanciador, en la resolución apelada. 

IV. DECISIÓN  DE LA SALA 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN  la 
Resolución de 4 de diciembre de 2013, la cual  ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, interpuesta por el licenciado MANUEL BERMUDEZ, en representación, de AURA MORA, para que 
se declare nula, por ilegal, la Resolución AN No. 6444 – CS de 6 de agosto de 2013, dictada por la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos, el acto confirmatorio, y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese,  
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JUAN CARLOS CHAVARRIA., EN REPRESENTACIÓN DE CEDELINDA RODRIGUEZ, 
PARA QUE SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN AN - 1584  DE 2 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, EMITIDA EN GRADO DE APELACIÓN,  DICTADA POR LA AUTORIDAD 
NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE 
HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 29 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 686-13 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, de la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción interpuesta por el 
licenciado JUAN CARLOS CHAVARRIA, en representación de CEDELINDA RODRÍGUEZ DE MORREL, para 
que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN – 1584 - AP de 2 de septiembre de 2013, emitida en grado de 
Apelación,  por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, dentro del Procedimiento Administrativo de 
Reclamo por Cobro Excesivo de Servicio Público de Electricidad, mediante la cual se dispone en la parte 
resolutiva, punto primero, dejar sin efecto en todas sus partes, la Resolución AN 801 – AU ELEC. de 3 de julio 
de 2013, produciendo que se desestime el reclamo planteado por la cliente del servicio eléctrico, y se pone fin a 
la vía gubernativa, conforme lo dispone en forma expresa el punto cuarto de la parte resolutiva de la resolución 
impugnada. 

El Magistrado Sustanciador al proceder a examinar el cumplimiento de los presupuestos de 
admisibilidad, emitió la Resolución de 27 de diciembre de 2013, mediante la cual admitió la precitada demanda.  

V. ARGUMENTOS DEL APELANTE 

Mediante escrito constante a fojas 96 a 101 del expediente, la firma GALINDO, ARIAS & LOPEZ, 
sustentó su recurso de apelación contra la resolución de 27 de septiembre de 2013, que admitió la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción promovida por el licenciado Juan Carlos Chavarría en 
representación de Cedelinda Rodríguez. 

Señala el apelante que la demanda bajo examen no debió ser admitida, pues, a su criterio, la misma 
no cumple con lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la Ley 135 de 1943, modificada por la Ley 33 de 1946. 

Así indica,  en primer término, que la demandante al citar las disposiciones legales supuestamente 
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infringidas, no explicó de manera  lógica y detallada, la forma como lo han sido, como lo exige el numeral 4 del 
precitado artículo 43 de la Ley 135 de 1943, modificado por la Ley 33 de 1946. 

En segundo lugar, expresa que la demandante incurrió en el error de citar disposiciones que han sido 
subrogadas o modificadas, lo cual considera como una razón más para no admitir la demanda. 

Como tercer punto señala,  que la demanda fue acompañada de copia autenticada del acto 
impugnado, sin embargo, no consta debidamente autenticado el sello de notificación, por lo que no existe 
certeza sobre la veracidad de la información contenida en dicho sello, error que impide, en su opinión, 
determinar, con seguridad, si la demanda fue o no presentada en tiempo oportuno. 

Finalmente, observa que la parte actora tampoco incluye en el libelo el nombre y demás generales de 
la persona que ejerce la representación de la entidad demandada, esto es, la licenciada Zelmar Rodríguez. 

VI. OPOSICIÓN A LA APELACIÓN 

El apoderado judicial de la demandante, en su escrito de oposición a la apelación, constante de fojas 
105 a 108 del expediente judicial, alega que las circunstancias que expresa el apoderado especial, constituido 
por la Empresa de Distribución Eléctrica, S. A. (EDEMET),  para no admitir la presente demanda son falsas y 
por tanto solicita se confirme la resolución emitida por el Magistrado Sustanciador, fechada 27 de diciembre de 
2013, admitiendo la demanda contencioso administrativa de Plena Jurisdicción. 

VII. ANÁLISIS DE LA SALA 

Atendidas las consideraciones presentadas, el resto de la Sala, ha procedido a revisar la actuación 
atacada, a partir de lo cual debe expresar lo siguiente:  

En cuanto al incumplimiento,  por parte del apoderado judicial de la demandante,  del requisito 
plasmado en el numeral 4 del artículo 43 de la ley 135 de 1943, relativo a la expresión de las disposiciones que 
se estiman violadas y el concepto de la violación, observa la Sala que este requisito se cumple en la demanda 
presentada, puesto que,  a fojas 7 a 12 del expediente,  el apoderado judicial transcribe las normas que 
considera infringidas por el acto cuya nulidad se solicita y,  a renglón seguido,  se explica el concepto de la 
violación de forma clara y concisa lo cual permite a este Tribunal entender las apreciaciones jurídicas del 
demandante. 

Seguidamente, estima el apelante que la demanda no debe ser admitida en virtud de que en la misma 
se citan disposiciones que han sido subrogadas o modificadas. En este punto,  la Sala debe advertir que,  estos 
argumentos serán  verificados por el Magistrado sustanciador al momento de analizar el fondo del presente 
negocio, análisis que no corresponde a la etapa de admisión.  

A continuación, el apelante reconoce que,  la demanda bajo estudio,  fue acompañada de copia 
autenticada del acto impugnado, sin embargo, alega que  no consta debidamente autenticado el sello de 
notificación, por lo que no existe certeza sobre la veracidad de la información contenida en dicho sello, error que 
impide, en su opinión, determinar, con seguridad, si la demanda fue o no presentada en tiempo oportuno. 

Advierte la Sala que constan,  de fojas 15 a 20 del expediente, las copias autenticadas de la 
Resolución AN No. 1584 – AP, de 2 de septiembre de 2013,  cuya declaratoria de nulidad se solicita,  y en las 
mismas se puede verificar (foja 20 reverso) el sello de notificación de la citada resolución en la cual,  de manera 
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clara,  se observa la fecha en que la misma fue correctamente notificada al apoderado judicial de la 
demandante.  

Sin embargo, ante las dudas del apelante en cuanto a la autenticidad del mismo y su repercusión al 
momento de determinar si la demanda se presentó en tiempo oportuno o no, este Tribunal observa que,  la 
Resolución cuya ilegalidad se acusa,  se emitió en fecha de 2 de septiembre de 2013 (foja 15 del expediente) y 
la demanda contencioso administrativa fue presentada ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia el 
28 de octubre de 2013 (foja 14 del expediente), es decir, dentro del término de los dos meses que exige la 
norma para su interposición, requisito éste, que en el presente caso se ha cumplido. 

Finalmente, el apelante solicita que no se admita la demanda en razón de la omisión por parte del 
apoderado judicial de la parte actora del nombre y demás generales de la señora Zelmar Rodríguez, quien 
ejerce la representación de la entidad demandada. 

Sobre este requisito la Sala ha dicho,  en forma reiterada,  que la correcta designación de las partes y 
de sus representantes, permite al Tribunal de lo Contencioso-administrativo solicitar el informe de conducta de 
que trata el artículo 57 de la Ley 135 de 1943. En el presente caso, se observa,  a foja 42 del expediente el 
oficio No. 1332 de 27 de diciembre de 2013, mediante el cual el Magistrado Sustanciador solicitó a la licenciada 
Zelmar Rodríguez Crespo, Administradora General de la ASEP, dentro del término de cinco (5) días un informe 
explicativo de conducta, de acuerdo a lo dispuesto en la citada norma.  

Observa la Sala que,  en cumplimiento a lo solicitado, a través de la Nota DSAN No. 0055 de 7 de 
enero de 2014, la licenciada Zelmar Rodríguez Crespo, remitió a esta Superioridad el informe explicativo de 
conducta el cual  consta de fojas 43 a 46 del expediente, hecho que comprueba a este Tribunal que la omisión 
referida por el apelante, no ha sido obstáculo para cumplir con lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 135 de 
1943. 

Por  las razones que anteceden,  el resto de la Sala estima, conforme a lo decidido por el 
Sustanciador en el auto apelado,   que la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción,  incoada 
por el licenciado Juan  Carlos Chavarría, en nombre y representación de Cedelinda Rodríguez, debe ser 
admitida, pues la misma  cumple con los requisitos exigidos por la ley. 

VIII. DECISIÓN DE LA SALA 

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, CONFIRMAN  la 
Resolución de 27 de diciembre de 2013, la cual  ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Plena 
Jurisdicción, interpuesta por el licenciado JUAN CARLOS CHAVARRÍA, en representación, de CEDELINDA 
RODRIGUEZ, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución AN – 1584 - AP de 2 de septiembre de 2013, 
dictada por la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos.  

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS EUGENIO CARRILLO EN REPRESENTACIÓN DE OCEAN  POLLUTION 
CONTROL S. A. PARA QUE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA ORDEN VERBAL DE DESALOJO 
DE LA SUPERFICIE DE TERRENO OTORGADA EN CONCESIÓN A LA PARTE DEMANDANTE, 
EMITIDA POR LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, EL ACTO CONFIRMATORIO Y PARA QUE 
SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
VEINTINUEVE (29) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 29 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 567-10 

VISTOS: 
El Magistrado Luis R. Fábrega solicitó a la Sala que lo declare impedido para intervenir dentro del 

presente proceso, toda vez que durante el periodo desde el año 2009 hasta 15 de diciembre de 2011, por 
designación directa del señor Presidente de la República y ratificado por la Asamblea Nacional, formó parte de 
la Junta Directiva de la Autoridad Marítima de Panamá, en cumplimento de lo preceptuado en el artículo 14 del 
Decreto Ley No. 17 de 10 de febrero de 1998, modificado por la Ley No. 57 de 6 de agosto de 2008. 
 Agrega, que las funciones que desempeñaba en ese cargo contribuyeron en la emisión del acto cuya 
actuación, hoy se demanda, por tales motivos considera que se encuentra impedimento en conocer el presente 
proceso, en base a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 78 de la Ley No. 135 de 1943, en concordancia con 
el numeral 12 del artículo 760 del Código Judicial, cuyos textos disponen lo siguiente: 

“Artículo 78: Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal Contencioso-
Administrativo las siguientes: 

                       1.. 
23. Haber dictado el acto o providencia de cuya revisión se trate , o haber contribuido a dictarlo, 
o haber ejecutado o contribuido a ejecutar el hecho u operación administrativa sobre que versa la 
actuación. ...” 
“Artículo 760: Ningún Magistrado o Juez podrá conocer de un asunto en el cual éste impedido. Son 
causales de impedimento:   ... 
Haber intervenido el Juez o Magistrado en la formación del acto o negocio objeto del proceso: ...” 

 En ese sentido, luego de verificados los hechos y el derecho en que se fundamenta la solicitud de 
impedimento del Magistrado Luis Ramón Fábrega, el resto de los magistrados, que integran la Sala Tercera de 
lo Contencioso Administrativo, consideran que no se encuentra acreditada la causal alegada en el numeral 2 del 
artículo 78 de la Ley No. 135 de 1943, toda vez que mediante certificación SG NO. 012-2010 de 15 de julio de 
2010, suscrita por la Secretaria General de la Autoridad Marítima de Panamá, visible a foja 56-57 se indicó lo 
siguiente: “..5. Ese Recurso de Apelación versa sobre la respuesta dada por el Administrador de la Autoridad 
Maritima de Panamá mediante Nota No. 3005-10-2009 de 22 de octubre de 2009, ante la petición que le hizo el 
representante legal de Ocean Pollution Control, S.A., y el mismo no ha sido resuelto aún.” 
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 En virtud de lo anterior, no consta en el expediente actuación del Magistrado Fábrega, como miembro 
de la Junta Directiva dentro del proceso administrativo en cuestión, razón por la cuyal no es posible acceder a la 
manifestación de impedimento del Magistrado Luis Ramón Fábrega.  

En razón de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES 
LEGAL, el impedimento manifestado por el Magistrado Luis Ramón Fábrega, para conocer la demanda 
contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Licenciado Carlos Eugenio Carrillo en 
representación de OCEAN  POLLUTION CONTROL S.A., para que declare nula, por ilegal, la orden verbal de 
desalojo de la superficie de terreno otorgada en concesión a la parte demandante, emitida por la Autoridad 
Marítima de Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL  
BUFETE HERRERA, EN REPRESENTACIÓN DE ROBIN QUINTERO PEÑA, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN  NO.DGAJ-D- 020-2010 DE 13 DE ENERO DE 
2010, EMITIDA POR LA AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y 
PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. (CALIFICACIÓN DE IMPEDIMENTO) 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 30 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 7-2013 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer de la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por el Bufete Herrera, actuando en 
nombre y representación de ROBIN QUINTERO PEÑA, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No. 
DGAJ-D-02-2012 de 4 de junio de 2012, emitida por la Universidad  de Panamá, el acto confirmatorio y para que 
se hagan otras declaraciones. 
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El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Con el respeto que acostumbro, manifiesto al resto de la Sala, para una verdadera garantía 
a los usuarios y para que exista un auténtico principio de imparcialidad, que estimo que me 
encuentro impedido para conocer de esta controversia, en razón de que une a la  
Universidad de Panamá un vínculo jurídico permanente, ya que presto servicio docente en 
esa Casa de Estudio Superior como Profesor Titular en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, situación que considero se enmarca en el supuesto de impedimento de los 
miembros de este tribunal contencioso administrativo, contenido  en el numeral 4 del artículo 
78 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 
760 del Código Judicial, que a la letra dicen: 

“Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

1. ... 

4. Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso 
anterior. 

Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual está 
impedido. Son causales de impedimento: 

... 

13. Estar vinculado el juez o magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas 
susceptibles de ser afectadas por la decisión;..." 

Al respecto, debo manifestar que del principio de imparcialidad, garantía ciudadana del 
correcto y ético proceder del ejercicio de la función jurisdiccional y de la confianza en el 
sistema de justicia, también se encuentra contenida en el Código de Ética Judicial 
Panameño, fundamentado en los lineamientos del Código de Ética Judicial Iberoamericano, 
aprobado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante Acuerdo 523 del 4 de 
septiembre de 2008, Título II, Capítulo II del artículo 11 hasta el artículo 21. 

Por las consideraciones expuestas, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados 
que integran el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que en aras de los 
principios de imparcialidad y de transparencia que debe regir en las actuaciones judiciales, 
declaren legal el impedimento invocado por el suscrito y, en consecuencia, se me separe del 
conocimiento del presente negocio, si el Pleno de la Sala así lo estimara, o de lo contrario 
asumo la condición de Sustanciador e imprimo el trámite de rigor.” 

A juicio de quienes suscriben, no se encuentra acreditado el interés en la actuación que aduce el 
Magistrado Abel Augusto Zamorano, razón por la que es  inaplicable al presente caso la causa de impedimento 
invocada por el mismo, es decir, el numeral 4 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el 
numeral13 del artículo 760 del Código Judicial. 
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   En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera 
(Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO, para conocer de esta demanda y, DISPONE que debe seguir conociendo del presente 
negocio contencioso administrativo. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR 
MARÍA ELENA CORREA, EN REPRESENTACIÓN DE GUSTAVO JESÚS BRACHO, PARA QUE SE 
DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN  NO.38-10- SGP DE 21 DE JULIO DE 2010, 
DICTADA POR EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, EL ACTO 
CONFIRMATORIO Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. (CALIFICACIÓN DE 
IMPEDIMENTO) PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 30 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 1209-10 

VISTOS: 

El Honorable Magistrado Abel Augusto Zamorano, ha manifestado impedimento para conocer de la 
demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, interpuesta por la licenciada María Elena Correa, 
actuando en nombre y representación de GUSTAVO JESÚS BRACHO, para que se declare nula, por ilegal, la 
Resolución No. 38-10-SGP de 21 de julio de 2010, emitida por el Consejo Académico de la Universidad  de 
Panamá, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones. 

El Magistrado Zamorano fundamenta su impedimento en los siguientes términos: 

“Con el respeto que acostumbro, manifiesto al resto de la Sala, para una verdadera garantía 
a los usuarios y para que exista un auténtico principio de imparcialidad, que estimo que me 
encuentro impedido para conocer de esta controversia, en razón de que me une a la 
Universidad de Panamá un vínculo jurídico permanente, ya que presto servicio docente en 
esa Casa de Estudio Superior como Profesor Titular en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, situación que considero se enmarca en el supuesto de impedimento de los 
miembros de este tribunal contencioso administrativo, contenido en el numeral 4 del artículo 
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78 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 13 del artículo 
760 del Código Judicial, que a la letra dicen: 

 “Artículo 78. Son causales de impedimento y recusación en los miembros del Tribunal 
contencioso-administrativo las siguientes: 

2. ... 

5. Tener interés en la actuación o tenerlo alguno de los parientes expresados en el inciso 
anterior. 

Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual está 
impedido. Son causales de impedimento: 

... 

13. Estar vinculado el juez o magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas 
susceptibles de ser afectadas por la decisión;..." 

Al respecto, debo manifestar que del principio de imparcialidad, garantía ciudadana del 
correcto y ético proceder del ejercicio de la función jurisdiccional y de la confianza en el 
sistema de justicia, también se encuentra contenida en el Código de Ética Judicial 
Panameño, fundamentado en los lineamientos del Código de Ética Judicial Iberoamericano, 
aprobado por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante Acuerdo 523 del 4 de 
septiembre de 2008, Título II, Capítulo II del artículo 11 hasta el artículo 21. 

Por las consideraciones expuestas, solicito respetuosamente a los Honorables Magistrados 
que integran el resto de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que en aras de los 
principios de imparcialidad y de transparencia que debe regir en las actuaciones judiciales, 
declaren legal el impedimento invocado por el suscrito y, en consecuencia, se me separe del 
conocimiento del presente negocio, si el Pleno de la Sala así lo estimara, o de lo contrario 
asumo la condición de Sustanciador e imprimo el trámite de rigor.” 

A juicio de quienes suscriben, no se encuentra acreditado el interés en la actuación que aduce el 
Magistrado Abel Augusto Zamorano, razón por la que es  inaplicable al presente caso la causa de impedimento 
invocada por el mismo, es decir, el numeral 4 del artículo 78 de la Ley 135 de 1943, en concordancia con el 
numeral13 del artículo 760 del Código Judicial. 

   En consecuencia, el Magistrados Sustanciado en representación de  la Sala Tercera 
(Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES LEGAL el impedimento manifestado por el MAGISTRADO ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO, para conocer de esta demanda y, DISPONE que debe seguir conociendo del presente 
negocio contencioso administrativo. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
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KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO CARLOS AYALA, EN REPRESENTACIÓN DE BIENVENIDO ALMANZA, PARA QUE 
SE DECLARE NULA, POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DISCIPLINARIA NO. 
OIRH-115 DE 15 DE MARZO DE 2012, DICTADA POR EL MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, EL ACTO CONFIRMATORIO, Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS 
DECLARACIONES. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 31 de octubre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Plena Jurisdicción 
Expediente: 585-2012 

VISTOS: 

El licenciado Carlos Ayala, actuando en su condición de apoderado judicial de Bienvenido Almanza, 
ha interpuesto formal demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, para que se declare nula, por 
ilegal, la Resolución Administrativa Disciplinaria No. OIRH-115 de 15 de marzo de 2012, emitida por el Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario, el acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones.  

I. EL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO: 

La parte actora solicita mediante demanda visible a foja 2 a 8 que se declare nula por ilegal 
Resolución Administrativa Disciplinaria No. OIRH-115 de 15 de marzo de 2012, por medio del cual el Ministro 
Encargado del Ministerio de Desarrollo Agropecuario, resolvió lo siguiente: 

PRIMERO: DESTITUIR, como en efecto se destituye al señor BIENVENIDO ALMANZA, con cédula de 
identidad personal No. 6-48-343, posición 40343, planilla 60, con salario de MIL CUATROCIENTOS 
SEIS BALBOAS (B/.1406.00), en el Cargo de EXTENSIONISTA AGRÍCOLA, por apropiación Indebida 
de Bienes propiedad de la institución. 

SEGUNDO: Reconocerle las prestaciones económicas a que tenga derecho el señor BIENVENIDO 
ALMANZA, según la Ley y los Reglamentos. 

TERCERO: Contra esta resolución proceden los recursos que contempla la Ley. 

CUARTO: Los efectos de la presente Resolución, comenzarán a regir a partir de la notificación. 

De igual forma, pretende que como consecuencia de la declaración anterior y, por ende, la anulación 
del acto, se declare nulo también el acto confirmatorio contenido en la Resolución No. DAL-166-ADM-2012 
PANAMÁ de 25 de junio de 2012, y se ordene el reintegro del funcionario así como el disponga el pago de los 
salarios caídos desde la fecha de la destitución hasta el reintegro efectivo. 
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II. FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 

El demandante explica en los hechos y omisiones que fundamentan la demanda, que al momento de 
la destitución acusada el Ingeniero Bienvenido Almanza tenía 28 años años de laboral de forma ininterrumpida 
en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario; período en el que se desempeño con honradez, eficiencia, 
moralidad y competencia en el cargo. 

Señala que el acto de la destitución se fundamento en el artículo 102 numerales 2, 7, 23 y 28; y en el 
artículo 155 numeral 11 de la Ley 9 de 1994, pues se le atribuyó al ingeniero Almanza la falta de apropiación 
indebida de bienes propiedad de institución. 

En ese sentido, sostiene que su mandante ha sido destituido mediante un mecanismo legal inidóneo 
así como con fundamento en una causal que no es la apropiada, pues señala no hubo tal apropiación indebida, 
ya en lugar de eso, lo ocurrido fue producto de la enfermedad que padece el señor Almanza y que le afectó su 
comportamiento. En otras palabras, aduce que el señor Almanza actúo sin intención de apropiación, sino que lo 
que hizo fue cambiar de un lugar a otro de las instalaciones del Ministerio de Desarrollo Agropecuario las 11 
bolsas de arroz que se le endilgan. 

Subraya que a su representado le es aplicable la Ley 22 de 30 de enero de 1961, ley que en su 
artículo 10 específica las causas por las cuales se puede destituir a los profesionales de las ciencias agrícolas y 
que establece que la destitución debe estar precedida del conocimiento y pronunciamiento previo del Consejo 
Técnico Nacional de Agricultura. No obstante lo dispuesto en dicha ley, señala que al momento de la emisión 
del acto impugnado, la autoridad no notificó ni tuvo en consideración la opinión  del Consejo Técnico Nacional 
de Agricultura. 

Por otro lado, indica que su mandante interpuso el recurso de apelación contra dicho acto ante el 
Consejo Técnico Nacional de Agricultura, el cual resolvió mediante Resolución CTNA RAS No. 02-12 de 1 de 
agosto de 2012, solicitar al Ministerio de Desarrollo Agropecuario la revocación de la Resolución Administrativa 
Disciplinaria de 15 de marzo de 2012, se reintegrara señor señor Bienvenido Almanza y mantuviera en su 
puesto de Ingeniero Agrónomo. 

Finalmente, refiere que el señor Almanza agotó la vía gubernativa de manera infructuosa, pues la 
autoridad administrativa ratificó la terminación de la relación laboral, sin considerar las violaciones legales en 
que estaba incurriendo.  

III. DISPOSICIONES QUE SE ESTIMAN VIOLADAS: 

El demandante alega que el acto impugnado infringe directamente por indebida aplicación el artículo 
155 numeral 11 del Texto Único de la Ley 9 de 20 de junio de 1994. En este sentido, alega que su mandante en 
ningún momento se apropió de algún bien de la institución, sino que movió de un lugar a otro algunos sacos de 
arroz, pero no los sacó de las instalaciones de la institución así como nunca actúo con ánimo de dueño. De 
hecho señala que el Informe Especial relacionado con la pérdida de 11 sacos de arroz de la “jumboferia” en la 
Región No. 6 de Colón, no demuestra delito alguno; ya que la las bolsas fueron encontradas en las 
instalaciones del Ministerio de Desarrollo Agropecuario. En suma, señala que no hubo apropiación ilegitima.  
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En segundo término, aduce la violación por falta de aplicación del artículo 10 de la Ley 22 de 1961. Al 
respecto, argumenta que la Administración del Ministerio de Desarrollo Agropecuario dejo de aplicar dicha 
norma, según la cual se debió informar al Consejo Técnico Nacional de Agricultura, la intención de destituir al 
ingeniero Bienvenido Almanza. 

En tercer término, el demandante estima que el artículo 54 de la Ley 33 de 1946se ha violado de 
forma directa por falta de aplicación, esto es, ya que de acuerdo con las Sentencias de la Corte Suprema de 
Justicia de 29 de mayo de 1996, de 28 de junio de 1996, de 14 de noviembre de 2007 y de 23 de julio de 2010, 
la estabilidad de los profesionales idóneos de las ciencias agropecuarias debe ser respetada y reconocida por la 
Administración Pública y por todas las autoridades del sector agropecuario. 

Por último, alega que se ha infringido el artículo 4 de la Ley 59 de 2005 y el artículo 629 del Código 
Administrativo, por falta de aplicación de la norma. Con relación al artículo 4 lex cit señala que dicha norma en 
su numeral 2 se establece que el alcoholismo es una enfermedad crónica y como tal los afectados por ésta se 
encuentran protegidos por la disposición. En este caso, sustenta que la norma protege a su mandante pues en 
el informe oficial se establece  que se encuentra afectado por dicha enfermedad crónica. Mientras que con 
respecto a la invocación de violación del artículo 629 del Código Administrativo señala que el señor Bienvenido 
Almanza originalmente fue nombrado en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario mediante Decreto Ejecutivo 
No. 9 de 14 de agosto de 1992, por lo que en todo caso debía ser destituido por medio de Decreto Ejecutivo y 
no a través de una resolución del ministro del ramo.  

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA: 

El Ministro de Desarrollo Agropecuario, Oscar Osorio, a través de la Nota DMN-4073-2012 de 3 de 
diciembre de 2012, contestó el Oficio No. 1847 de 22 de noviembre de 2012, por medio del cual a través de la 
Secretaria de esta Sala se le solicitaba con arreglo a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 33 de 1946, el 
informe explicativo de conducta. En su informe, la autoridad acusada se refiere en los siguientes términos: 

A tales efectos nos permitimos hacer las siguientes explicaciones a saber: 

El señor BIENVENIDO ALMANZA, con cédula de identidad personal número 6-48-343, número de 
empleado 40342, laboró en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario a partir del 1º de julio de 1985, 
desempeñando el cargo de EXTENSIONISTA AGRÍCOLA. 

Mediante Nota DER-451 de fecha del 4 de octubre de 2011, el Director de la Región 6 Colón, 
Ingeniero ARMANDO SOLÍS, peticiona a la Dirección de Auditoría Interna se investigue la extracción 
de once (11) sacos de arroz de la Jumbo Feria, valorados en seis balboas cada uno (B/.6.00 c/u), por 
parte del Sr. Bienvenido Almanza. 

Una vez es efectuada la investigación por parte de la Dirección Nacional de Auditoria, entre el 30 de 
septiembre de 2011 y el 14 de octubre de 2011, se concluye los siguiente “Los hechos han 
demostrado que el Ing. Bienvenido Almanza, actuó muy sutilmente, sin levantar ningún tipo de 
sospecha para sustraer de once 811) sacos de arroz, valorado en B/. 6.00, c/u, que cuantificada, dan 
un total de B/. 66.00, el cual no tuvo tiempo de venderlo, al comprobarse su culpabilidad, él acepta 
haberlo realizado y manifiesta que objetivo es para consumo de alcohol y droga...” sic. 
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Cabe señalar que el Sr. Almanza remite el 30 de noviembre de 2011 Nota S/N al Director Ejecutivo de 
la Regional de Colón, Ing. Armando Solís indicando entre otras cosas: 

“Reconozco el error cometido tomando las bolsas de arroz, lo hice por necesidad y problemas de 
dependencia de alcohol pero no es mi costumbre estar cometiendo este error”. (sic), ver foja 14. 

En este mismo orden de ideas, se instauró proceso disciplinario por parte del Departamento de 
Recursos Humanos del caso in comento, dando como resultado que la falta administrativa endilgada 
en contra el ING. ALMANZ se encontraba debidamente acreditada, toda vez que el funcionario en 
mención se encontraba bajo los efectos del alcohol en su área de trabajo, violando de esta manera el 
Reglamento Interno, en su artículo 102 numerales 23 y 28, naturaleza de faltas graves, y de las faltas 
de máxima gravedad en su numeral 11, al igual que en el artículo 155 de la Ley No. 9 de 1994, Texto 
Único en su Capítulo II, los cuales al respecto establecen lo siguiente: 

Numeral 23: “La Sustracción de la Institución sin previa autorización de documentos, materiales y/o 
equipo de trabajo”. 

Numeral 28: “Extralimitarse en sus funciones y por la actuación u omisión negligente de sus 
responsabilidades”. 

De las Faltas de Máxima Gravedad, Naturaleza de la Falta – Primera vez, estipuladas: 

Artículo 155, Numeral 11: “Apropiarse ilegítimamente de materiales, equipos o valores de propiedad 
del Estado”. 

Al señor BIENVENIDO ALMANZA, se le aplicó el procedimiento establecido en la Ley No. 9 de 20 de 
junio de 1994 “Por la cual se establece y regula la Carrera Administrativa” y el Decreto Ejecutivo No. 
222 del 12 de septiembre de 1997 “Por la cual se reglamenta la Ley No. 9 de 20 de junio de 1994, 
que establece y regula la Carrera Administrativa”. Se le notificó personalmente al señor BIENVENIDO 
ALMANZA mediante nota denominada Notificación de Destitución el día 18 de abril de 2012, que 
mediante la Resolución Administrativa Disciplinaria No. OIRH-115 de 15 de marzo de 2012, se le 
destituía por apropiación indebida de bienes del Estado del cargo de EXTENSIONISTA AGRÍCOLA. 

Posterior a la notificación, el señor ALMANZA interpuso Recurso de Reconsideración el cual sustentó 
en tiempo hábil y oportuno en contra de la Resolución Administrativa Disciplinaria No. OIRH-115 del 
15 de marzo de 2012. 

En efecto esta instancia administrativa cumpliendo con el debido proceso consagrado en nuestro 
ordenamiento jurídico emite la Resolución Administrativa No. DAL-166-ADM-12 de 25 de junio de 
2012, el cual confirma lo actuado por la Resolución Administrativa Disciplinaria No. OIRH- 15 de 15 
de marzo de 2012 y el mismo reza lo siguiente: 

“Mantener la Destitución del señor BIENVENIDO ALMANZA, portador de la cédula de identidad 
personal No. 6-48-343, con fundamento en Reglamento Interno de la Institución, Artículo 102, 
numerales 2, 7, 23 y 28 de naturaleza de faltas graves; numeral 11, de naturaleza de faltas de 
máxima gravedad, artículo 155 de la Ley No. 9 de 1994, Texto Único, Capítulo II”. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1338

Sobre lo anterior, al caso en concreto queda claro y evidente dentro del expediente personal del Sr. 
ALMANZA, sección de Acciones Disciplinarias, que el mismo ha incurrido en diversas 
amonestaciones por tener aliento alcohólico en horas laborales, motivo por el cual se emitió el 
Resuelto No. 97 del 17 de febrero de 2003 y el Resuelto No. 129 del 6 de marzo del 2003, 
quebrantando tantos los artículos 48 y 50 numeral 12 del Reglamento Interno de la Institución, como 
el artículo 137 de la Ley 9 de 1994. 

V.  OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN:  

El Procurador del Estado, en atención a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 38 de 31 de julio de 
2000, contestó la demanda mediante Vista No. 093 de 28 de febrero de 2013 (fj. 59-67); por medio de la cual, 
en defensa del acto acusado, se opone a los cargos de violación que argumenta el demandante. 

En ese sentido, el Procurador de la Administración plantea los motivos de su oposición en los 
siguientes términos: 

(...) 

De acuerdo con lo que consta en autos, Bienvenido Almanza fue objeto de un proceso disciplinario 
en virtud de una auditoría interna que se realizó en la Dirección de la Región 6, Colón, del Ministerio 
de Desarrollo Agropecuario, a través de la cual se determinó que éste había sustraído bienes de la 
institución hecho que fue aceptado por el demandante al momento de rendir sus descargos en la vía 
administrativa (Cfr. fojas 56-57 del expediente judicial). 

En este orden de ideas, se observa que como resultado de la investigación llevada a efecto, al 
accionante se le atribuyó la comisión de “faltas graves y de gravedad máxima” contempladas en el 
artículo 102 (numerales 11, 23 y 28 del Reglamento Interno de Personal de la entidad y en el artículo 
155 (numeral 11) del texto único de la Ley 9 de 1994, de allí que su destitución estuvo fundamentada 
y ajustada a Derecho (Cfr. foja 47 del expediente judicial). 

En cuanto a lo señalado por el actor en el sentido que no se le podía desvincular del cargo que 
ocupaba en el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, ya que la Corte Suprema de Justicia ha dicho 
que no es posible destituir, discrecional o libremente, a un servidor público que sea profesional de las 
Ciencias Agropecuarias, categoría a la que pertenece, a menos que haya incurrido en alguna causal 
de imcompetencia física, moral o técnica, estimamos que no puede perderse de vista que, como 
mencionamos en párrafos precedentes, Bienvenido Almanza aceptó estar bajo los efectos del 
alcohol cuando cometió el hecho por el cual se le destituyó; circunstancia que, aparte de constituir 
una falta grave según costumbres, que ofende el orden y menoscaba el prestigio de la entidad 
demanda, según expresa la resolución que hoy se acusa de ilegal (Cfr. foja 47 del expediente 
judicial). 

Dentro de este contexto, Bienvenido Almanza aduce que padece de alcoholismo, lo que según el 
accionante constituye una enfermedad crónica a la luz de la ley 59 de 28 de diciembre de 2005 (...). 

(...) 

En cuanto a este cargo de infracción, esta Procuraduría es de opinión que el mismo debe ser 
desestimado, ya que según se explica en el informe de conducta y en la resolución que se acusa de 
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ilegal, aunque el actor alegó tener problemas de dependencia al alcohol y aseguró estar bajo 
tratamiento en los Departamentos de Trabajo Social, Psiquiatría y Psicología de la Caja de Seguro 
Social, lo cierto es, que en la vía gubernativa no aportó documentación alguna que sustentara por 
supuesto padecimiento y que éste se hubiera constituido en una limitante para continuar laborando 
(Cfr. fojas 46-47 y 57 del expediente judicial). 

Por otra parte, al tomar posesión del cargo del que fue destituido, el actor tampoco informó a la 
institución sobre la existencia de esta enfermedad ni en su expediente existe constancia del hecho 
que haya manifestado que sufría algún tipo de discapacidad producto del padecimiento de la misma. 

En torno a esta situación, es importante tener en cuenta que para efectos de poder establecer la 
existencia de las enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas a las que se refiere la Ley 59 
de 2005, resulta determinante el dictamen de la comisión interdisciplinaria creada por el artículo 5 de 
la propia excerpta (sic) legal (...). 

(...) 

En relación con este aspecto, debemos reiterar que el demandante nunca aportó ante la autoridad 
nominadora la certificación que contempla la citada disposición, por lo que ahora no puede aducir la 
infracción del artículo 4 de la Ley 59 de 2005, sustentando esta pretensión en el padecimiento de 
una de las enfermedades crónicas, involutivas y/o degenerativas a las que se refiere la norma. 

Lo antes expuesto cobra importancia para los fines de este proceso, puesto que, según se indica en 
el mismo párrafo de la norma previamente transcrita, adicionado por el artículo 11 de la Ley 4 de 25 
de febrero de 2010, con efectos retroactivos hasta el 10 de febrero de 2008, mientras la comisión 
interdisciplinaria no expida la certificación de la que trata dicho artículo, no es obligatorio para la 
institución reconocer esta protección; por lo cual, en el caso bajo examen la entidad demandada no 
estaba obligada a reconocerle a Bienvenido Almanza la protección legal que ahora invoca a su favor. 
Así lo ha declarado la Sala al pronunciarse en Sentencia de 9 de febrero de 2011, proferida dentro 
de un proceso similar (...). 

En virtud de lo antes expuesto, esta Procuraduría estima que al emitirse la resolución OIRH-115 de 
15 de marzo de 2012, objeto de la presente demanda, no se infringió el artículo 155 (numeral 11) del 
texto único de la Ley 9 de 1994; el artículo 10 de la Ley 22 de 1961; el artículo 54 de la Ley 33 de 
1946; el artículo 4 de la Ley 59 de 2005 ni el artículo 629 (numeral 18) del Código Administrativo, por 
lo que consideramos que lo actuado por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario se dio con estricto 
apego a la ley, por lo que respetuosamente solicitamos a la Honorable Sala, declarar que dicha 
resolución NO ES ILEGAL, como tampoco lo es su acto confirmatorio y, en consecuencia, no se 
acceda a las pretensiones del demandante.   

VI. CONSIDERACIONES DE LA SALA: 

Formulada la pretensión contenida en la demanda y cumplido con el procedimiento establecido para 
estos negocios contenciosos administrativos, procede dar respuesta a los cuestionamientos en ella planteados, 
a fin de precisar si el acto administrativo contenido en la Resolución Administrativa Disciplinaria No. OIRH-115 
de 15 de marzo de 2012, emitida por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario, y el acto confirmatorio, deben ser 
anulados por ilegal o no, en atención a los cargos de violación alegados por el demandante en torno al artículo 
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155  de la Ley 9 de 20 de junio de 1994, el artículo 10 de la Ley 22 de 1961, el artículo 54 de la Ley 33 de 1946, 
el artículo 4 de la Ley 59 de 2005 y el artículo 629 del Código Administrativo. 

En primer término, se verifica que con fundamento en el artículo 206 numeral 2 de la Constitución 
Política, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 97 numeral 1 del Código Judicial y, a su vez, en 
correspondencia con el artículo 42 literal b de la Ley 135 de 1943, reformada por la Ley 33 de 1946, esta Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, es competente para conocer el proceso contencioso administrativo de 
plena jurisdicción promovido. 

Establecido lo anterior, la Sala procede con el examen correspondiente. En ese sentido, se observa 
que en lo medular el promotor de la demanda plantea que el vicio de injuricidad de la Resolución Administrativa 
Disciplinaria No. OIRH-115 de 15 de marzo de 2012, resulta de la equivoca imposición de la sanción de 
destitución al señor Bienvenido Almanza. Sanción disciplinaria que fue adoptada aun cuando el señor Almanza 
se encontraba protegido por la Ley 59 de 2005 dada la enfermedad crónica por alcoholismo que padece; y en 
virtud de que se adoptó sin conocimiento del Consejo Técnico Nacional de Agricultura, el cual de acuerdo con la 
Ley 10 de 1961 debe conocer de la causa disciplinaria y pronunciarse previa decisión de la autoridad 
administrativa. 

En cuanto a lo primero, se observa que el artículo 155 de la Ley de Carrera Administrativa establece 
los tipos que administrativamente admiten la sanción de destitución, éste artículo enumera dieciséis conductas 
que van desde la exacción, cobro o descuento de cuotas o contribuciones para fines políticos a los servidores 
públicos hasta la amonestación por el obtener dos evaluaciones ordinarias consecutivas con un puntaje de no 
satisfactorio. Y entre estas, contempla en el numeral 11 la conducta de apropiación ilegitima de materiales, 
equipos o valores de propiedad del Estado. 

Ahora bien, como la lógica indica, la aplicación de la sanción de destitución por motivo de la comisión 
de alguna de las causas establecidas en el artículo 155 exige que ésta sea adoptada en cumplimiento de las 
normas de procedimiento que garantizan la legalidad en el ejercicio de la potestad disciplinaria, es decir, 
mediante el cumplimiento del debido proceso administrativo. 

En ese sentido, se constata que el procedimiento disciplinario seguido al señor Bienvenido Almanza 
dio cumplimiento a las etapas procesales que integran la garantía del debido proceso administrativo, en cuanto 
el derecho a defensa, el derecho a probar, a ser procesado por autoridad administrativa competente y a recurrir 
la decisión disciplinaria.  

No obstante lo anterior, se aprecia que en materia de servidores públicos que prestan servicios 
profesionales de ciencias agrícolas, en adición al procedimiento común, de conformidad con el artículo 10 de la 
Ley 22 de 1961, para que la sanción de destitución proceda se requiere que en cada caso en particular el 
Consejo Técnico Nacional haga las investigaciones necesarias para establecer la veracidad de los cargos; 
Consejo que esta facultado para decidir y solicitar al Órgano Ejecutivo lo conducente en caso de comprobarse la 
comisión de la infracción disciplinaria. 

En este caso, se constata que el señor Bienvenido Almanza no sólo es graduado como Licenciado en 
Ingeniería Agronómica con Especialización en Fitotecnia (con idoneidad 989-83, tal y como se puede consultar 
en el expediente administrativo), sino que además prestaba funciones como Extensionista Agropecuario; cargo 
que como muchos otros que ocupó en la institución desde el año 1984 hasta el año 2012 (expediente 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1341

administrativo), guardan relación con las funciones que protege la Ley 22 de 30 de enero de 1961 (que califica 
como parte de las profesiones de las ciencias agrícolas:  la Agronomía, Agrostología, Botánica agrícola, 
Dasonomía, Economía Agrícola, Ingeniería Agrícola, Zootecnia, entre otras).  

Así pues, es claro que el Ingeniero Bienvenido Almanza se encontraba amparado por la Ley 
22 de 30 de enero de 1961, razón por la cual en caso de destitución, el Consejo Técnico Nacional de 
Agricultura tenía que conocer y pronunciarse sobre tal medida. Sin embargo, como se constata en la 
nota de 15 de mayo de 2013 suscrita por el Presidente de dicho Consejo Técnico (fj. 81-82):a) El 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario NO notificó al Consejo Técnico Nacional de Agricultura su 
intención de destituir al Señor BIENVENIDO ALMANZA.b) El Ministerio de Desarrollo Agropecuario NO 
proporcionó al CTNA la documentación pertinente en la que se solicitara y/o se justificara la destitución 
del Sr. BIENVENIDO ALMANZA.c) Por ende, el Consejo Técnico Nacional de Agricultura, al no ser 
conocedor de la acción de destitución del Sr. BIENVENIDO ALMANZA, NO ha emitido respuesta 
alguna al respecto. 

Establecido lo anterior, la Sala colige que en efecto se ha producido la violación del artículo 10 de la 
Ley 22 de 1961 así como del artículo 54 de la Ley 33 de 1946; pues como se ha expresado, la autoridad 
demandada incumplió con la formalidad que exige en caso de destitución de funcionario en ejercicio de alguna 
profesión de las ciencias agrícolas, del previo conocimiento y pronunciamiento del Consejo Técnico Nacional de 
Agricultura. Posición que ha sido sostenida por esta Sala en fallos como el de 1 de febrero de 2008, en el cual 
se refirió lo siguiente: 

En torno al tema de la estabilidad de los profesionales de las ciencias agrícolas, es cierto 
que en el curso de los últimos años, la posición más predominante en la Sala Tercera de la Corte, ha 
sido supeditar dicha estabilidad al ingreso del funcionario en el cargo, a través del concurso de 
méritos. Sin embargo, la consistencia de los precedentes en la materia bajo examen, no ha sido tal, y 
prueba de ello son las sentencias de 29 de mayo de 1996 y 28 de junio de 1996, en que la Sala 
Tercera reconoció la estabilidad de los profesionales de las ciencias agrícolas, aún en los casos en 
que no se hubiese acreditado el ingreso al cargo por concurso de méritos. En los citados 
pronunciamientos, el Tribunal esgrimió las siguientes consideraciones: 

Sentencia de 29 de mayo de 1996. 

"Observa la Sala, que el artículo 10 de la Ley 22 de 1961, es claro al enunciar que los 
profesionales idóneos al servicio del Estado, podrán ser destituidos por razones de incompetencia 
física, moral o técnica. No obstante, aclara a fin de que lo anterior se configure, que en cada caso en 
particular el Consejo Técnico Nacional de Agricultura hará las investigaciones necesarias para 
establecer la veracidad de los cargos. Se trata, pues de un servidor público con estabilidad en el 
empleo en razón de una Ley que expresamente la prevé. 

En razón de lo antes anotado, estima la Sala que el acto acusado viola el artículo 10 de la 
Ley 22 de 1961 en forma directa, ya que mediante el mismo se destituyó al señor Rubén Rodríguez 
sin que se haya comprobado la causa invocada por la Administración que hace alusión a 
incompetencia y bajo rendimiento técnico. Por el contrario, obra en el expediente documentación 
relativa a la hoja de vida del señor Rodríguez conjuntamente con otra documentación allegada, entre 
la que se destaca la Resolución Nº 10-95 de 7 de marzo de 1995, expedida por el Consejo Técnico 
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Nacional de Agricultura que es visible a fojas 69 y 70 del expediente, en la que resolvió el recurso de 
apelación interpuesto en uso de las facultades legales concedidas por el artículo 10 de la Ley Nº 22 
de 30 de enero de 1061 y el artículo 15 del Decreto 265 de 24 de septiembre de 1968. Observa la 
Sala, que en la Resolución 10-95 el Consejo Técnico destaca que mediante nota fechada el 30 de 
diciembre de 1994, se le notificó al Director General del IDIAP sobre el recurso presentado a fin de 
que expresara las causas, motivos y pruebas que sustentan la medida contra el señor Rodríguez, sin 
que a la fecha de expedición de dicha resolución se expidiera respuesta alguna. Mediante la 
resolución en mención, el Consejo Técnico Nacional de Agricultura ordena el reintegro del señor 
Rubén Darío Rodríguez al Instituto de Investigación Agropecuaria de Panamá y, además, solicita a la 
misma institución, reconsiderar el Resuelto Nº 022 de 19 de octubre de 1994."  

Sentencia de 28 de junio de 1996. 

"...A criterio de la Sala, si se toman como base los anteriores supuestos para la destitución 
de un funcionario que presta servicios profesionales en Ciencias Agropecuarias en la República de 
Panamá, como sucede en este caso, no puede pasarse por alto el contenido del artículo 10 de la Ley 
22 de 1961, que fue alegado por la parte actora como infringido. En el mencionado artículo 
claramente se enuncia que los profesionales idóneos podrán ser destituidos por razones de 
incompetencia física, moral o "técnica". No obstante, para que ello se configure, se requiere que en 
cada caso en particular el Consejo Técnico Nacional haga las investigaciones necesarias para 
establecer la veracidad de los cargos. Se observa, pues que se trata de un servidor público con 
estabilidad en el empleo en razón de una ley que expresamente lo prevé. Criterio similar sostuvo esta 
Sala en sentencia fechada el 29 de mayo de 1996" (RUBÉN DARÍO RODRÍGUEZ -vs- INSTITUTUO 
DE INVESTIGACIÓN AGROPECUARIA -IDIAP-)  

En virtud de lo antes señalado, concluye la Sala que, efectivamente, el acto acusado viola el 
artículo 10 de la Ley 22 de 1961 en forma directa, dado que mediante el mismo fue destituido el Ing. 
Norberto Lezcano, sin haber probado la causa invocada por la Administración relativa a la 
reorganización de la estructura de personal técnico administrativo".. 

En cuanto al argumento de violación del resto de normas, es evidente que al haberse determinado la 
ilegalidad del acto administrativo a causa de la infracción de las normas señaladas en párrafos anteriores, 
resulta innecesario interiorizar en el resto de disposiciones aducidas.  

VII. PARTE RESOLUTIVA: 

           En mérito de lo anteriormente expuesto, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, declara QUE ES ILEGAL la 
Resolución Administrativa Disciplinaria No. OIRH-115 de 15 de marzo de 2012, emitida por el Ministerio de 
Desarrollo Agropecuario, y reconoce el resto de pretensiones.  

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
 
EFRÉN C. TELLO C  -- - ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
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KATIA ROSAS (Secretaria) 
 

Protección de derechos humanos 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, 
INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ALEXIS ALVARADO, EN REPRESENTACIÓN DE ALBERTO 
MEMBACHE, PARA QUE SE DECLARE NULA POR ILEGAL, LA RESOLUCIÓN NO. D.N. 2165-08 
DE 31 DE OCTUBRE DE 2008, DICTADA POR LA DIRECCIÓN NACIONAL DE REFORMA 
AGRARIA, LOS ACTOS CONFIRMATORIOS Y PARA QUE SE HAGAN OTRAS DECLARACIONES. 
PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 02 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Protección de derechos humanos 
Expediente: 95-11 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de los magistrados que integran la sala tercera de la corte 
suprema de justicia, el recurso promovido por el procurador de la administración en contra de la resolución de 
fecha 28 de marzo de 2011, visible a foja 20 del expediente, por medio de la cual se admite la demanda de 
protección de derechos humanos interpuesta en contra de la Resolución D.N. 2165-08 de 31 de octubre de 
2008, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del Ministerio de Desarrollo Agropecuario y sus 
actos confirmatorios. 

FUNDAMENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

Argumenta el señor Procurador que el demandante carece de legitimidad para recurrir ante esta Sala 
en representación de la comunidad Emberá Purú, toda vez que la persona que le confirió el poder especial para 
presentar la presente demanda, el señor Alberto Membache, sólo ejerce la representación de la comunidad de 
Arimae y que tampoco se designó a las partes ni a sus representados dentro de la presente demanda 
contencioso administrativa de protección a los derechos humanos en estudio.  

Señala el Procurador que, la demanda contencioso administrativa de protección a los derechos 
humanos bajo análisis, incumple con lo establecido en el numeral 1 del artículo 43 de la Ley 135 de 1943, 
modificado por el artículo 28 de la Ley 33 de 1946, el cual establece que toda demanda ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo deberá contener un apartado relativo a “la designación de las partes y de sus 
representantes.” 
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Agrega además, que de conformidad con el numeral 15 del artículo 97 del Código Judicial, en materia 
administrativa la Sala Tercera conocerá de los procesos de Protección de los Derechos Humanos y que la 
posesión no se encuentra entre los mismos. 

                             DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

Una vez analizados los argumentos que sustentan el recurso de apelación que nos ocupa, el resto de 
los Magistrados que integran esta Sala proceden a resolver el mismo, previo las siguientes consideraciones: 

Los procesos contenciosos administrativos de protección de derechos humanos son de conocimiento 
de esta Sala de conformidad con lo establecido en el numeral 15 del artículo 97 del Código Judicial, que 
establece que a través del mismo se podrán anular actos administrativos expedidos por autoridades nacionales, 
restablecer o reparar el derecho violado, si procede, cuando mediante dichos actos administrativos se violen 
derechos humanos justiciables previstos en las leyes de la República, incluso aquellas que aprueben convenios 
internacionales sobre derechos humanos. Para tal fin, este artículo dispone que el proceso se tramitará según 
las normas de la Ley 135 de 30 de abril de 1943 y de la Ley 33 de 11 de septiembre de 1946, normas de 
procedimiento Contencioso-Administrativo, sin requerirse que el agraviado agote previamente la vía gubernativa. 

Ahora bien, en cuanto al señalamiento de la Procuraduría de la Administración que asevera que la 
demanda contencioso administrativa de protección a los derechos humanos bajo análisis  omitió señalar a la 
Dirección Nacional de Reforma Agraria, como ente que emitió el acto, al enunciar a la parte demandada, es 
decir, no especificó la autoridad  que emitió el acto, a lo largo de los hechos de la demanda y en la explicación 
del concepto de la infracción, el actor afirma que la Resolución demandada de ilegal fue emitida por la Dirección 
Nacional de Reforma Agraria. 

Cabe señalar que esta equivocación no reviste una connotación tal para concluir que el demandante 
omitió designar a las partes y sus representantes, e incumplió el numeral 1  de la Ley 135 de 1943, toda vez que 
la Sala no se confunde en torno a quién se le ha de pedir un informe de conducta.  

Se observa pues, que el Magistrado Sustanciador cuando emite la Providencia de admisión ordenó 
enviar copia de la demanda presentada al Director  Nacional de Reforma Agraria, para que rindiera el informe 
explicativo de conducta de que trata el artículo 57 de la Ley 135 de 1943 y se le corrió traslado de la misma al 
Procurador de la Administración, por el término de cinco (5) días.  

Por tanto, este argumento presentado por el apelante, por sí solo, no reviste una trascendencia tal que 
impida conocer la pretensión de fondo, siempre y cuando el libelo cumpla con las menciones formales 
establecidas en el artículo 43 de la Ley 135 que permitan al Tribunal un examen y pronunciamiento al mérito del 
asunto. 

Ahora bien, visible a foja 10 del expediente en estudio se observa la Resolución N° D.N. 2165-08  de 
31 de octubre de 2008 expedida por el Ministerio de Desarrollo Agropecuario – Dirección Nacional de Reforma 
Agraria- acto demandando en la presente demanda y a foja 15  el Director Nacional de Política Indígena  
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certifica que ALBERTO MEMBACHE BACORIZO, es Noko de la Comunidad de ARIMAE, por lo que se 
encuentra legitimado para interponer la presente demanda ante esta Sala de la Corte.  

Por último, el Procurador de la Administración señala: “de las alegaciones de la recurrente así como 
de las constancias procesales, se infiere que las comunidades Arimae y Emberá Purú no detentan la propiedad 
del espacio geográfico en el cual se ubica el lote en disputa”. La parte actora demanda la ilegalidad de la 
Resolución D.N.2165-08 de 31 de octubre de 2008, emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria del 
Ministerio de Desarrollo Agropecuario, a través de la cual se le reconocieron derechos posesorios a Francisco 
Vega, este tribunal de apelaciones estima que éste es un tema de fondo que se decidirá al resolver la presente 
demanda, ya que el recurrente estima que la resolución demandada viola derechos de propiedad colectiva. 

En estas circunstancias, el resto de la Sala se ve precisada a concluir que la presente demanda 
cumple con los requisitos exigidos por nuestro ordenamiento jurídico, por consiguiente, procede a confirmar  el 
auto de admisión emitido en primera instancia. 

En consecuencia, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  CONFIRMAN  la Resolución de 
fecha 28 de marzo de 2011, QUE  ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de Protección de los 
Derechos Humanos, interpuesta por el Licenciado ALEXIS ALVARADO en representación de ALBERTO 
MEMBACHE, para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.D.N. 2165-08 de 31 de octubre de 2008, 
emitida por la Dirección Nacional de Reforma Agraria.  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Reparación directa, indemnización 

DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO JAIME ABAD, EN REPRESENTACIÓN DE AGUSTINA ESPINOSA, ANGIE ABAD Y 
ELIZABETH GARCIA COQUET, PARA QUE SE CONDENE A LA LOTERÍA NACIONAL DE 
BENEFICENCIA AL PAGO DE B/.53,293.00 EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS 
MATERIALES Y MORALES CAUSADOS POR LA ORDEN VERBAL EMITIDA POR EL DIRECTOR 
DE LA ENTIDAD DEMANDADA. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DOS (2) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 02 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 471-11 
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VISTOS: 

El licenciado Jaime Abad, actuando en nombre y representación de AGUSTINA ESPINOSA, ANGIE 
ABAD y ELIZABETH GARCIA COQUET, ha presentado demanda contencioso administrativa de indemnización 
para que se condene a la Lotería Nacional de Beneficencia al pago de la suma de cincuenta y tres mil 
doscientos noventa y tres balboas (B/.53,293.00) en concepto de daños y perjuicios materiales y morales 
causados por la orden verbal emitida por el Director de la entidad demandada. 

Cabe señalar que, encontrándose el proceso en estado de resolver, el magistrado Alejandro Moncada 
Luna presentó ante el resto de la Sala manifestación de impedimento para conocer de la presente demanda. El 
resto de la Sala mediante resolución de 11 de abril de 2013, declaró legal el impedimento manifestado por el 
Magistrado Alejandro Moncada, razón por la cual se realizó un nuevo reparto (5 de febrero de 2014), 
correspondiéndole al suscrito sustanciar la acción contenciosa administrativa que nos ocupa.  

I. PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

De acuerdo con el apoderado judicial de la parte actora sus representadas han sido concesionarias de 
la Lotería Nacional de Beneficencia durante nueve (9) años consecutivos, en los cuales han operado sus 
asignaciones con responsabilidad y total probidad. Que en el mes de diciembre de 2009, el Director de la Lotería 
Nacional, José Pablo Ramos, giró orden verbal e ilegal de suspender las Libretas que operan sus representadas 
con fundamento en una supuesta denuncia formulada por Ana Lorena Aguirre ante el Centro de Recepción de 
Denuncias de la D.I.J., el 5 de octubre de 2009.  

Las demandantes también indican que el Director de la Lotería Nacional actuó de forma ilegal y 
arbitraria, toda vez que la referida denuncia no guardaba relación, ni vinculación alguna con ellas. 

Además, agregan que en ejercicio de los derechos que le confiere la Constitución y la Ley, 
interpusieron el 18 de febrero de 2010, demanda de amparo de garantías constitucionales en contra de la orden 
de hacer contenida en la resolución proferida por el Director de la Lotería Nacional de Beneficencia, la cual fue 
resuelta por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, revocando lo actuado por el Director General de la Lotería 
Nacional de Beneficencia y se ordenó restablecer el Derecho quebrantado. 

Las demandantes sostienen que la orden ilegal proferida por el Director de la Lotería Nacional de 
Beneficencia, produjo un lucro cesante, daños emergentes y morales, los cuales ascienden a la suma de 
B/.53,293.00 Que el lucro cesante se refiere a las sumas dejadas de percibir durante el lapso en que se 
encontraban suspendidas las libretas calculadas con base al Informe de Ganancias Netas de los años 2009 y 
2010, lo que asciende a un monto de B/.17,793.00. Asimismo, reclama el pago de daños emergentes los cuales 
consisten en B/.5,500.00 que incluye los gastos realizados por las actoras a fin de restablecer judicialmente sus 
derechos, más la suma de B/.30,000.00 en concepto del daño moral causado por la acción ilegal del Director de 
la Lotería Nacional de Beneficencia. 

Concluye la parte demandante indicando que por los hechos descritos, los cuales están debidamente 
fundamentados, es que solicitan el pago de la indemnización por los daños y perjuicios causados por José 
Pablo Ramos, quien actuó en representación de la Lotería Nacional de Beneficencia. 
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      En virtud de lo anterior, la parte actora estima que se han conculcado las siguientes disposiciones 
legales: 

Código Civil 
Artículo 986. Quedan sujetos a la indemnización de los daños y perjuicios causados los que en 
cumplimiento de sus obligaciones incurrieren en dolo, negligencia o morosidad, y los que de cualquier 
modo contravinieren al tenor de aquellas. 

Arguye la parte demandante que en este proceso se configura una violación directa por omisión de la 
norma al no ser aplicada al caso que nos ocupa, pues, la Lotería Nacional de Beneficencia y, por ende, el 
Estado, no han realizado gestión alguna tendiente a reparar el daño que ha causado. 

Agrega que en el proceso se acreditará que el Director General de la Lotería Nacional de 
Beneficencia, con su actuación, ocasionó daños emergentes, lucro cesante y daños morales a las demandantes 
y que, en consecuencia, le cabe responsabilidad a la Institución demandada  por la conducta negligente de su 
Director, al ordenar la cancelación de la libretas que éstas operaban.  

Artículo 988. La responsabilidad que proceda de negligencia es igualmente exigible en el cumplimiento 
de toda clase de obligaciones; pero podrá moderarse por los Tribunales según los casos. 

Estima el apoderado judicial de las demandantes que se violó esta disposición de forma directa por 
omisión, pues, tratándose de una obligación procedente de la negligencia de la Institución atacada, ésta no ha 
ejercitado acto alguno para reparar el daño que le causó a sus representadas. 

Artículo 1644. ... 

(7) Dentro del daño causado se comprende tanto los materiales como los morales. 

Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físico, o bien en la 
consideración que de si misma tienen los demás. Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un 
daño moral, el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo, mediante una indemnización 
en dinero, con independencia de que se haya causado daño material, tanto en materia de 
responsabilidad contractual, como extracontractual. Si se tratare de responsabilidad contractual y 
existiere cláusula penal se estaría a lo dispuesto en esta. 

Igual obligación de reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva así como el 
Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y el Municipio y sus respectivos funcionarios, 
conforme al Artículo 1645 del Código Civil. 

... 

 Quien recurre, considera que en cuanto a la situación jurídica de las señoras ESPINOSA, ABAD y 
GARCÍA, la Lotería Nacional de Beneficencia, entidad del Estado panameño, es responsable de la reparación 
del daño moral que les ocasionó. Que la orden emitida por el entonces Director de la Lotería Nacional de 
Beneficencia no sólo ocasionó daños materiales a las actoras, sino también daños morales de difícil 
cuantificación dada su naturaleza intangible.      
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II. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA  

El Director General de la Lotería Nacional de Beneficencia, Sergio González Ruíz Olivares, emitió la 
nota No.2012(9-01)164 de 25 de abril de 2012, mediante la cual remitió a esta Superioridad su Informe 
Explicativo de Conducta, señalando que la Subdirección de Investigación Judicial de San Felipe, remitió el Oficio 
No.SF-9521-09 de fecha 11 de diciembre de 2009, el cual guardaba relación con el presunto delito Contra la 
Libertad Individual, promovido por la señora Ana Lorena, billetera No.5-5881, lo cual fue informado a la 
Dirección General mediante un informe secretarial, donde se mencionaban unas libretas de lotería a nombre de 
las señoras Agustina Espinosa, Elizabeth García Coquet y Angie Abad. Que posteriormente, en la institución se 
recibieron otros oficios por parte de la Fiscalía Undécima de Circuito del Primer Circuito Judicial de la Provincia 
de Panamá, relacionados al caso. 

Agrega el Informe que la Resolución de Junta Directiva No.2004-09 de 20 de febrero de 2004, autoriza 
a la Dirección General para retener todas aquellas libretas que sean sometidas a una investigación judicial o 
administrativa en virtud de un mandamiento de la autoridad judicial competente o de la autoridad nominadora, 
así como reasignarlas durante el tiempo que dure la retención como medida para asegurar la armonía, 
bienestar, seguridad y los objetivos de la institución. 

Según el Director General de la Lotería Nacional de Beneficencia, es en virtud de dicha facultad que 
se tomó la decisión de suspender, de manera provisional, las libretas de las billeteras Elizabeth García Coquet, 
Angie Jacqueline Abad Herrera y Agustina Espinosa, hasta tanto se aclarara el hecho investigado. Que dicha 
suspensión provisional consta en las Resoluciones No.2009-198-A; 2009-199-A; y 2009-201-A todas del 18 de 
diciembre de 2009 y con fundamento de derecho errado, toda vez que hizo falta mencionar la Resolución de 
Junta Directiva No.2004-09 de 20 de febrero de 2004, en la que consta la facultad de retención de las libretas 
sometidas a una investigación judicial o administrativa. 

Señala el informe, además, que ante los recursos de reconsideración anunciados la institución emitió 
las Resoluciones No.2010-156; 2010-157 y 2010-158 del 3 de mayo de 2010, resolviendo revocar las 
resoluciones, levantar las suspensiones y restituirles las libretas a las demandantes, lo cual fue notificado 
personalmente al apoderado de éstas, el 5 de mayo de 2010. 

Por otro lado, alude a que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el 20 de mayo de 2010, concedió 
el Amparo de Derechos Fundamentales a las demandantes y revocó las Resoluciones No.2009-198-A, No.2009-
199-A y No.2009-201-A del 18 de diciembre de 2009, en consideración de que constataron que el trámite de 
suspensión de asignación de Libretas no se encuentra contemplado en los fundamentos de derecho citados, es 
decir, el Decreto de Gabinete No.224 de 16 de julio de 1969 y el Decreto No.217 de 21 de abril de 1996, en 
consecuencia se violaba el artículo 17 de la Constitución Nacional.     

Concluye en su informe el Director de la Lotería indicando que en el caso  que se decida que 
corresponde a la Institución indemnizar a la parte demandante, se deberá tomar en consideración los 
porcentajes de devolución para determinar el supuesto lucro cesante. Que como daño emergente incluyen los 
gastos judiciales por la suma de cinco mil quinientos balboas, sin presentar como pruebas las respectivas 
facturas emitidas por el Licenciado Jaime Abad en las que conste el Registro Único de Contribuyente y el Dígito 
Verificador, aunado a que éste último es cónyuge de la billetera Elizabeth García Coquet, padre de Angie Abad 
e hijo de Agustina Espinosa.      
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III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

La Procuraduría de la Administración, mediante la Vista Fiscal No. 391 de 13 de agosto de 2012, que 
reposa de fojas 83 a 92 del expediente, contestó la demanda y se opuso a los argumentos planteados por el 
apoderado judicial de las demandantes, pues tal como consta en el informe explicativo de conducta rendido por 
el Director General de la entidad demandada, la actuación de la institución se dio con sustento en la Resolución 
2004-09 de 20 de febrero de 2004, emitida por la Junta Directiva de la Lotería Nacional de Beneficencia, 
mediante la cual se autoriza a la dirección general para retener todas aquellas libretas que estén sometidas a 
una investigación judicial o administrativa, como medida para asegurar la armonía, el bienestar, la seguridad y 
los objetivos de la institución 

En ese sentido, agrega que la decisión de suspender de manera provisional la operación de las 
libretas 5-599, 5-6000 y 5-6099 asignadas a Elizabeth García, Angie Abad y Agustina Espinosa, se tomó por 
encontrarse éstas, involucradas en una investigación judicial relacionada con un supuesto delito contra la 
libertad individual, la cual fue promovida por Ana Lorena Aguirre, quien mantenía con las recurrentes una deuda 
relacionada con el producto de la venta de dichas libretas de lotería. Que la Resolución impugnada responde a 
la facultad que el numeral 11 del artículo décimo octavo del Decreto de Gabinete 224 de 1969, Orgánico de la 
Lotería Nacional le atribuye al referido organismo directivo para supervisar y evaluar la administración y 
operaciones de la institución, al igual que para adoptar las medidas necesarias para superar aquellos problemas 
que se presenten en la ejecución de sus planes y programas. 

Sostiene, además, que la parte actora no puede atribuirle a dicha entidad ningún tipo de 
responsabilidad por la afectación material y moral que aduce sufrió; toda vez que no existe un nexo de 
causalidad directo entre el supuesto hecho generador de la responsabilidad, es decir, por alguna infracción en 
que haya incurrido el Director General de la institución en el ejercicio de sus funciones o so pretexto de 
ejercerlas, y el daño que se alega ha sido ocasionado, de suerte que se hace improcedente el reconocimiento 
de la indemnización que se reclama. 

Por otro lado, la Procuraduría de la Administración adujo Excepción de Prescripción de la presente 
acción, pues considera que al tenor de lo dispuesto por el artículo 1706 del Código Civil, el término para que 
opere la prescripción de la acción tendiente a exigir responsabilidad extracontractual al Estado, es de un año. 
Que conforme a las piezas procesales que reposan en autos los hechos que generan el presente proceso se 
inician el 18 de diciembre de 2009, fecha en que el Director General de la Lotería Nacional de Beneficencia 
emitió las resoluciones 2009-198-A y 2009-201-A, por medio de las cuales se resolvió suspender 
provisionalmente la operación de las libretas de lotería 5-5999, 5-6000 y 5-6099, cuyas titulares son las 
demandantes, por tanto es desde ese momento que empezó a correr el término de un año para que las mismas 
ensayaran su acción indemnizatoria contra el estado, de manera que éstas tenían hasta el 18 de diciembre de 
2010 para comparecer ente este Tribunal. No obstante la demanda correspondiente fue recibida en la Secretaría 
de esta Sala el 19 de julio de 2011, luego de haber precluido en demasía el plazo al que se refiere la norma 
legal indicada. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Vistas y analizadas las argumentaciones de las partes, la documentación visible en autos y las normas 
aplicables a la presente controversia, esta Sala pasa a resolver de conformidad a las siguientes 
consideraciones: 
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Como queda visto, la reclamación de la parte actora obedece a que mediante las Resoluciones 
No.2009-198-A; No.2009-201-A y No.2009-199-A todas del 18 de diciembre de 2009, el Director General de la 
Lotería Nacional de Beneficencia ordenó la suspensión provisional de las libretas de lotería de las señoras 
AGUSTINA ESPINOSA, ANGIE ABAD HERRERA Y ELIZABETH GARCÍA COQUET, respectivamente. Que, 
posteriormente, las referidas resoluciones fueron revocadas por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
mediante sentencia de 20 de mayo de 2010, con ocasión de la acción de amparo propuesta contra las mismas.      

Ahora, considera la Sala necesario referirse, en primer lugar, a la excepción de prescripción que, con 
su Vista No. 391 de 13 de agosto de 2012, adujo el Procurador de la Administración. 

Así las cosas, tenemos que el representante del Ministerio Público adujo que la presente acción se 
encuentra prescrita al tenor de lo que señala el artículo 1706 del Código Civil, el cual establece el término de un 
año para que opere la prescripción de la acción tendiente a exigir responsabilidad extracontractual al Estado. 
Que según piezas procesales que reposan en autos, los hechos que generan el presente proceso se inician el 
18 de diciembre de 2009, fecha en que el Director General de la Lotería Nacional de Beneficencia emitió las 
resoluciones 2009-198-A, 2009-199-A y 2009-201-A, por las cuales se resolvió suspender provisionalmente la 
operación de las libretas de lotería 5-5999, 5-6000 y 5-6099 cuyas titulares son Elizabeth García Coquet, Angie 
Abad y Agustina Espinosa, de manera que éstas tenían hasta el 18 de diciembre de 2010, para comparecer 
ante este Tribunal. Sin embargo, según consta en autos, la demanda correspondiente fue recibida en la 
Secretaría de esta Sala el 19 de julio de 2011, luego de haber precluido, en demasía, el plazo al que se refiere 
la norma legal indicada.  

 En cuanto a esto, se observa que el apoderado judicial de la parte actora expresa en sus alegatos 
finales que, “La excepción resulta improcedente toda vez que el Derecho de mis mandantes emerge sólo desde 
la ejecutoria de la Resolución que decide el Recurso de Amparo de Garantías que revocó la orden emitida de 
manera ilegal por el Director de la Lotería, no antes. Dicho de otra forma, previo a que el Pleno de la Corte 
revocara la orden de hacer impartida por el Director de la Lotería, no estaban habilitadas mis Poderdantes para 
ejercitar la acción indemnizatoria”  (Cfr. f.108). 

En ese sentido, este Tribunal Colegiado observa que, efectivamente, de acuerdo con el tenor del 
artículo 1706 del Código Civil, el término de prescripción de la acción para reclamar responsabilidad civil 
extracontractual, en este caso, exigida al Estado por las obligaciones derivadas de culpa o negligencia de que 
trata el artículo 1644 del mismo cuerpo normativo, únicamente puede empezar a contarse, “a partir de que lo 
supo el agraviado.”  

Ahora bien, la presentación de la demanda contencioso administrativa de indemnización que ocupa 
nuestra atención, tiene su génesis en la orden de suspensión provisional decretada por el Director General de la 
Lotería Nacional de Beneficencia, la cual se llevó a cabo mediante las Resoluciones No.2009-198-A; No.2009-
201-A y No.2009-199-A de 18 de diciembre de 2009, situación que, a juicio de este Tribunal, sólo se puso en 
evidencia, en principio, cuando el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, mediante la Sentencias de 20 de mayo 
de 2010, concedió el amparo de garantías constitucionales contra las ordenes emitidas por el Director General 
de la Lotería Nacional de Beneficencia y revocó las referidas resoluciones. 

Sobre el particular, esta Sala difiere del criterio expuesto por el Procurador de la Administración, pues 
si bien las resoluciones que generan la presente acción se dictaron el 18 de diciembre de 2009, se observa que 
las mismas fueron objeto de una acción de amparo de garantías constitucionales, siendo revocadas por el Pleno 
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de la Corte Suprema de Justicia a través de la Sentencia de veinte (20) de mayo de 2010. Por consiguiente, mal 
podría contabilizarse el término de prescripción a partir de la emisión de la resoluciones que motivaron la 
presente acción, toda vez que no es hasta el pronunciamiento del Pleno de la Corte Suprema de Justicia que se 
puso en evidencia la vulneración de los derechos de las demandantes, puesto que, previo a ello, las referidas 
resoluciones gozaban de una presunción de legalidad, lo que obstaculizaba cualquier intento de acción 
indemnizatoria. Por tanto, al 19 de julio de 2011 (fecha en que se presentó la demanda contencioso 
administrativa de indemnización), no había transcurrido el término legal para declaratoria de prescripción, toda 
vez que según las constancias procesales que obran en el expediente, la sentencia del Pleno de la Corte fue 
notificada a los interesados por medio del Edicto No. 633 de 21 de julio de 2010, siendo desfijado el 28 de julio 
del mismo año.      

Por consiguiente, los suscritos Magistrados que integran la Sala estiman que no quedó probada la 
excepción de prescripción alegada por la Procuraduría de la Administración. 

Por otro lado, tal como se ha expuesto, AGUSTINA ESPINOSA, ELIZABETH GARCIA COQUET y 
ANGIE ABAD, debidamente representadas, han invocado la intervención de lo contencioso administrativo a fin 
de que se condene al Estado a indemnizar por daños y perjuicios sobre la cuantía de cincuenta y tres mil 
doscientos noventa y tres balboas (B/.53,293.00) que desglosados resulta la suma de B/.17,793.00 en concepto 
de lucro cesante, B/.5,500.00 en gastos emergentes y B/.30,000.00 en concepto de indemnización por daño 
moral. 

Considera el apoderado judicial de la parte actora que la causa de los daños y perjuicios ocasionados, 
está constituida por la orden arbitraria e ilegal de suspender las Libretas de Lotería de sus representadas, 
trámite que fue objeto de una acción de amparo de garantías constitucionales, la cual fue concedida por el Pleno 
de la Corte Suprema de Justicia, a través de la Sentencia de 20 de mayo de 2010, ordenando la revocatoria de 
las resoluciones No.2009-198-A; No.2009-201-A y No.2009-199-A de 18 de diciembre de 2009. 

En ese sentido, está plenamente acreditado en autos que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, 
revocó las referidas resoluciones. En esa oportunidad, el Pleno de la Corte señaló que del examen de los 
cuerpos normativos que sirvieron de sustento a los actos impugnados, no contemplaban el trámite de 
suspensión de asignación de Libretas de Lotería. Que no existía disposición alguna que facultara al Director de 
la Lotería Nacional de Beneficencia para adoptar medidas de suspensión provisional de libretas de lotería, ni 
mucho menos que, por los hechos que supuestamente motivaron la suspensión, se pueda siquiera sancionar a 
los billeteros por haber presuntamente incurrido en los hechos que, se dice, fueron tomados en consideración 
para decretar la suspensión. Asimismo, dispuso el Pleno que es evidente que las resoluciones dictadas por el 
Director de la Lotería Nacional, que suspenden las libretas de Lotería asignadas a las amparistas, fueron 
dictadas en abierta contravención del artículo 17 constitucional, pues aplican un procedimiento inexistente en la 
Ley que, además menoscaba gravemente los derechos fundamentales de las amparistas al Trabajo y al Libre 
desempeño de un oficio (art. 40 y 60 de la Constitución Nacional). Finalmente, el Pleno destacó el hecho que la 
autoridad demandada dejó transcurrir más de tres meses entre la fecha de la expedición y la notificación de las 
resoluciones, en las que se materializa la suspensión de las asignaciones de las Libretas de las que son titulares 
AGUSTINA ESPINOSA, ANGIE ABAD y ELIZABETH GARCIA COQUET, sin justificación alguna, cuando toda 
decisión que afecte, restrinja, menoscabe o limite de algún modo un derecho o garantía fundamental, debe ser 
notificada al afectado(a) a la brevedad posible, para evitar suspicacias sobre la actuación de que se trate. 
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Siendo congruentes con la decisión del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, el daño material 
causado consiste en que el Estado, suspendió provisionalmente las libretas de lotería identificadas con los 
números 5-59999, 5-6000 y 5-6099, sin facultad para ello. En consecuencia, las demandantes se privaron de 
recibir los montos provenientes de las asignaciones semanales correspondiente a los sorteos respectivos. 

Por su parte, asegura el apoderado judicial de las demandantes que las medidas impuestas 
produjeron un lucro cesante y daño emergente sustentado con base a los informes de ganancias netas de los 
años 2009 y 2010, de la siguiente manera: 

  

“A. Lucro Cesante  Se refiere a las sumas dejadas de percibir durante el lapso en que 
se encontraban suspendidas la Libretas operadas por mis Representadas, calculados 
con base en el Informe de Ganancias Netas de los años 2009 y 2010 

 B. Daños Emergentes  En este apartado se incluye los gastos realizados por las actoras con el fin 
de restablecer judicialmente sus Derechos: 

24. Gastos Judiciales – cinco mil quinientos Dólares ($5,500.00) 

C. Daños Morales  Constituyen la indemnización que corresponde a las Demandantes 
por los sentimientos de aflicción, preocupación y en su reputación, por el menoscabo 
de las sumas dejadas de percibir, como consecuencia de la orden ilegal impetrada por 
el Director General de la Lotería Nacional de Beneficencia.” 

La doctrina y la jurisprudencia conceptúan el daño resarcible como el menoscabo que se experimenta 
en el patrimonio por el detrimento de los valores económicos que lo componen (daño patrimonial o material) y 
también la lesión a los sentimientos, al honor o las afecciones (daño moral)  

Tradicionalmente los daños patrimoniales o materiales incluyen el daño emergente y el lucro cesante. 
Gilberto Martínez Rave define daño emergente como "el empobrecimiento directo del patrimonio del 
perjudicado...lo conforma lo que sale del patrimonio del perjudicado para atender el daño y sus efectos o 
consecuencias". Lucro cesante lo define como "la frustración o privación de un aumento patrimonial. La falta de 
rendimiento, de productividad, originada en los hechos dañosos." Responsabilidad Civil Extracontractual, 8ª 
edición, Biblioteca Jurídica Diké, 1995, págs 194 y 195. 

En virtud de lo anteriormente señalado, el examen de esta Sala se circunscribe a la determinación de 
si los perjuicios que reclama el recurrente a raíz de los hechos ya enunciados, han sido debidamente 
acreditados en autos. 

De conformidad a los documentos que se aportan al expediente, no cabe duda de la existencia del 
vínculo causal entre los daños materiales alegados y la conducta ilícita atribuible a la Lotería Nacional de 
Beneficencia.  

De fojas 11 a 16 del expediente, puede apreciarse los informes de ganancias netas de las libretas 
objeto de la medida de suspensión correspondiente a los años 2009 y 2010; sobre las cuales solicita el 
apoderado judicial de las demandantes se tomen como base para el cálculo de los B/.17,793.00 en concepto de 
lucro cesante.   
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No obstante, en el informe de conducta rendido por el Director de la entidad demandada, se observa 
que éste hizo la salvedad que “en el caso de que se decida que corresponde a nuestra Institución el indemnizar 
a la parte demandante, de igual forma debe tomarse en consideración dichos porcentajes para determinar el 
supuesto lucro cesante...” Y con ello aportó las certificaciones No.2012(85)222; 2012(85)223 y 2012(85)224 del 
25 de abril de 2012, en las que hace constar los porcentajes de devolución de diciembre de 2009 a mayo de 
2010. (fs.65 a 67)  

Asimismo, según el referido informe, que en momento oportuno rindiera el Director General de la 
Lotería Nacional de Beneficencia, “Ante los recursos de reconsideración anunciados, la Institución emitió las 
Resoluciones No.2010-156; 2010-157 y 2010-158, todas de 3 de mayo de 2010 resolviendo revocar las 
Resoluciones, levantar las suspensiones y restituirles las libretas a las prenombradas. Estas Resoluciones 
fueron notificadas personalmente al licenciado Jaime Abad el 5 de mayo del 2010.” Por lo tanto, debemos 
entender, salvo prueba en contrario, que es hasta la citada fecha en que las demandantes se vieron privadas de 
recibir los ingresos de las asignaciones semanales de las referidas libretas. 

En este caso, es evidente la relación de causalidad directa entre la falla del servicio administrativo y el 
daño, que se configura con la expedición de la orden para la suspensión provisional de las libretas de lotería a 
nombre de cada una de las demandantes, a raíz de la cual, ciertamente dejaron de percibir los emolumentos 
producto de las asignaciones semanales por las libretas  de lotería. 

Debe, pues, el Estado reparar el daño causado a las demandantes, en atención a lo que figura 
previsto en el artículo 1644 y 1645 del Código Civil, que le imputa responsabilidad al Estado cuando el daño es 
causado por conducto del funcionario a quien propiamente corresponde la gestión practicada dentro del ejercicio 
de sus funciones. 

Por otro lado, entre las pretensiones de la demanda, también figura que la Sala declare que el Estado 
está obligado a pagar a las señoras AGUSTINA ESPINOSA, ANGIE ABAD y ELIZABETH GARCIA COQUET, 
en concepto de indemnización por el daño moral que se le ha causado, la suma de treinta mil balboas 
(B/.30,000.00). No obstante, quien recurre no aporta ningún medio probatorio con la finalidad de acreditar la 
supuesta afectación a los sentimientos que alega.     

Por las consideraciones señaladas, la Sala estima que el daño moral alegado por las demandantes no 
ha sido acreditado.  

Siendo entonces que el principio fundamental del derecho a la indemnización es el resarcimiento 
económico, pago o compensación por un daño o perjuicio causado, una vez examinado el material probatorio de 
conformidad a la sana crítica, concluye de que en el presente caso las pruebas aportadas para acreditar el daño 
resarcible, específicamente el daño material o patrimonial, no son concluyentes para establecer la cuantía que 
reclaman las demandantes, máxime que mediante las mismas no es posible detallar el lucro cesante y el daño 
emergente incluidos, como antes se indicó, en lo que tradicionalmente se conoce como daño material o 
patrimonial. 

Todo lo anterior lleva a esta Sala a considerar que la condena indemnizatoria que procede en este 
caso es parcial, en la medida que sólo se accede a la indemnización del daño material (lucro cesante y daño 
emergente), puesto que en lo que respecta al daño moral, no se logró acreditar ningún indicio del mismo. Por lo 
tanto, la condena es en abstracto y deberá liquidarse conforme a los trámites establecidos en los artículos 996 y 
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siguientes del Código Judicial. El trámite de condena en abstracto es aplicable al proceso contencioso 
administrativo, a tenor de lo previsto en el artículo 57c de la Ley 135 de 1943 modificada por la Ley 33 de 1946, 
en concordancia con el artículo 98 del Código Judicial. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley: 

1- CONDENA AL ESTADO PANAMEÑO a indemnizar a AGUSTINA ESPINOSA, ANGIE 
ABAD y ELIZABETH GARCÍA COQUET por los daños y perjuicios causados en el periodo 
que comprende del 18 de diciembre de 2009 al 5 de mayo de 2010, a consecuencia de la 
suspensión de las libretas de lotería por parte del Director de la Lotería Nacional de 
Beneficencia, quien actuaba en el ejercicio de sus funciones. 

2.  En atención a que los perjuicios causados configurados como lucro cesante y daño 
material o patrimonial no han podido ser debidamente tasados por el TRIBUNAL, por lo 
escaso del material probatorio que lo sustenta, la condena es en ABSTRACTO, y deberá 
liquidarse de acuerdo a los trámites previstos en los artículos 996 y siguientes del Código 
Judicial. El trámite de condena en abstracto es aplicable en este caso, a tenor de lo previsto 
en el artículo 57c de la Ley 135 de 1943 modificada por la Ley 33 de 1946, en concordancia 
con el artículo 98 del Código Judicial. 

3- DECLARA que no se ha acreditado ningún elemento probatorio que permita determinar 
los montos por el supuesto daño moral que alegan las demandantes, por tanto, NO 
ACCEDE a las pretensiones en este apartado. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICDO. ROY JAÉN D'ANGELO, EN REPRESENTACIÓN DE SWISS CREDIT INSTITUTE, INC., 
PARA QUE SE CONDENE AL MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS (ESTADO PANAMEÑO), A 
INDEMNIZAR POR DAÑOS Y PERJUICIOS O EN SU DEFECTO RESTITUCIÓN DEL GLOBO B, DE 
LA FINCA 6647, PROPIEDAD DE SWISS CREDIT INSTITUTE, INC. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P. PANAMÁ,  TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 03 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
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Expediente: 612-14 

VISTOS: 

 El licenciado Roy Jaén D’Angelo, actuando en nombre y representación de SWISS CREDIT 
INSTITUTE, INC., ha interpuesto demanda contencioso administrativa de indemnización para que se condene al 
Ministerio de Obras Públicas (Estado panameño), a indemnizar por daños y perjuicios o en su defecto restitución 
del globo B de la finca 6647, propiedad de Swiss Credit Institute, Inc. 

El Magistrado Sustanciador procede a examinar la demanda para determinar si se cumplen todos los 
presupuestos procesales necesarios para que la misma pueda ser admitida. 

Advierte quien suscribe que en los hechos de la demanda la sociedad Swiss Credit Institute, Inc. 
indica que es la propietaria de la finca 6647, ubicada en la provincia de Coclé, corregimiento de Río Grande, 
barrio la Candelaria y que de la misma el Ministerio de Obras Públicas realizó la construcción de la expansión de 
la Carretera interamericana a cuatro carriles, sin notificarle de ningún tipo de resolución de expropiación y sin 
indemnizar por la apropiación de parte del terreno que le pertenece. Agrega que pese a que han transcurrido 
más de diez años, el daño ocasionado persiste  y hasta la fecha se percata del mismo cuando se dispuso a la 
revisión de los planos originales del terreno. Finalmente indica que mediante nota calendada 22 de noviembre 
de 2013, se solicitó al Ministerio de Obras Públicas que hiciera frente al perjuicio causado, pero a la fecha no se 
ha recibido contestación a la petición. 

A juicio del magistrado Sustanciador, ante la negativa tácita por silencio administrativo que se produjo 
al no dar respuesta la administración a la nota de 22 de noviembre de 2013, la parte actora debía ejercer la 
acción de tutela que la ley contempla para impugnar las actuaciones administrativas que considera lesivas de 
sus derechos, es decir, la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, solicitándose la anulación 
de esta decisión para proceder a examinar el tema de la responsabilidad del Estado. 

En una situación muy parecida a la presente esta Sala indicó, mediante resolución de 9 de agosto de 
2012, lo siguiente: 

“Lo antes señalado nos permite concluir, que ante la negativa tácita por silencio administrativo, el señor Caleb 
Ortega Solís, debía ejercer la acción de tutela que la ley contempla para impugnar las actuaciones 
administrativas que considera lesivas de sus derechos, en este caso la demanda contencioso administrativa de 
plena jurisdicción, requiriéndose la anulación de esta decisión para proceder a examinar el tema de la 
responsabilidad del Estado. 

En este contexto, cabe advertir que las leyes establecen los mecanismos procesales o 
acciones para que una persona pueda tutelar sus derechos, tanto en la vía administrativa 
como en la vía judicial, por lo que debe existir congruencia entre el tipo de acción y el 
derecho susceptible de tutela. 
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En el caso de los derechos subjetivos, la Ley 135 de 1943, contempla para la reclamación 
de dichos derechos, la demanda contencioso administrativa de plena jurisdicción, la cual 
debe ser ejercida luego del agotamiento efectivo de la vía gubernativa, dentro del término 
de los dos (2) meses siguientes. 

En consecuencia, la demanda de indemnización presentada no resulta admisible, puesto 
que el actor debió impugnar, el silencio administrativo por parte de la entidad demandada, 
a través del mecanismo idóneo para la tutela de sus derechos subjetivos.” 

Como el demandante omitió los requisitos mencionados, su demanda no debe admitirse, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 135 de 1943. 

 En consecuencia, el Magistrado Sustanciador, en representación de la Sala Tercera de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE la demanda contencioso 
administrativa de indemnización, interpuesta por el licenciado Roy Jaén D’Angelo, actuando en nombre y 
representación de SWISS CREDIT INSTITUTE, INC., para que se se condene al Ministerio de Obras Públicas 
(Estado panameño), a indemnizar por daños y perjuicios o en su defecto restitución del globo B de la finca 6647, 
propiedad de Swiss Credit Institute, Inc. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN POR REPARACIÓN 
DIRECTA, INTERPUESTA POR LA FIRMA ROSAS Y ROSAS, EN REPRESENTACIÓN DE  
GRANJAS ATUNERAS PANAMÁ, S. A., PARA QUE SE CONDENE AL MINISTERIO DE ECONOMÍA 
Y FINANZAS, AL PAGO DE OCHO MILLONES SETENTA MIL SETENTA Y OCHO BALBOAS CON 
34/100 (B/.8,070.078.34)  EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 363-14-S-A 

VISTOS: 

        El resto de los Magistrados integrantes de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia , en 
calidad de Tribunal de Segunda Instancia, concoen del recurso de apelación interpuesto por la firma Rosas y 
Rosas en representación de GRANJAS ATUNERAS PANAMÁ, S.A., contra el Auto de 21 de julio de 2014, 
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mediante el cual el Magistrado Sustanciador, decidió NO ADMITIR la demanda contencioso administrativa de 
indemnización en comento. 

          Observa este Tribunal de Segunda Instancia que el Sustanciador decidió no admitir la presente 
demanda primero, por el hecho de que la parte actora no estableció en cual de los tres numerales del artículo 97 
del Código Judicial, sobre las indemnizaciones, fundamenta su pretensión; y en segundo lugar, que de 
conformidad con el artículo 1761 del Código Civil la demanda en cuestión, se encuentra prescrita, por cuanto 
que la parte actora tenía que presentar su reclamación en el término de un año contado a partir de que 
conociera la ocurrencia del daño, lo que no se dió en este caso. 

              FUNDAMENTO DEL RECURSO 

     La apoderada judicial de la parte actora sustenta el referido recurso, medularmente en que, el 
artículo 43 de la Ley 135 de 1943, en ninguno de sus numerales exige que se identifique la norma legal que le 
otorga competencia a esta Sala sobre las indemnizaciones, advirtiendo que cuando el numeral 4 de la 
mencionada norma lo que exige es que se citen las normas legales violadas que son las normas que otorgan el 
derecho subjetivo reclamado. 

      Sobre el mismo punto sostiene que, de acuerdo con el artículo 2636 del Código Judicial, una vez 
que entró en vigencia dicho Código, quedaron derogadas todas las leyes preexistentes relativa a las materias 
que en este Código se trata; y que de conformidad con el artículo 57C de la Ley 135 de 1943, los vacíos en el 
procedimiento contencioso administrativo se llenan con el Código Judicial y las leyes que lo adicionan y 
reformen. Y que en tal sentido el artículo 686 de dicho cuerpo legal dispone, que cuando la demanda adoleciera 
de algún defecto le corresponder al Tribunal prevenir al demandante para que corrija o complete el escrito 
otorgándole el término de cinco (5) días.   

       Igualmente, que con los hechos de la demanda se precisa que los daños y perjuicios a la parte 
actora derivan de un contrato de concesión con el Estado, en el cual se autoriza realizar la actividad de cría de 
atún en área del Mar Pacífico; sin embargo, el Órgano Ejecutivo, emitió decretos ejecutivos prohibiendo dicha 
actividad en un área que incluye el pacífico, tratándose entonces, de actos del Estado en ejercicio del poder 
público, lo que se enmarca en el numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial, referente a las indemnizaciones 
por razón de responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades públicas, en virtud de daños y perjuicios 
ocasionados en que incurran en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerla cualquier funcionario 
que haya proferido el acto administrativo impugnado. 

        Con relación a la prescripción de la demanda, que según el Sustanciador se surte en este caso, 
el apelante considera que es un asunto que se debe examinar cuando se emita la sentencia de fondo. 

      DECISIÓN DEL TRIBUNAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

       Encontrándose el proceso en este estado, corresponde al resto de los Magistrados que integran la 
Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, resolver la apelación planteada con base a las consideraciones 
siguientes: 

    Esta Superioridad no coincide con el criterio extereorizado por el Sustanciador respecto a que la 
demandante no fundamenta su pretensión en ninguna de las causales  establecidas en el artículo 97 del Código 
Judicial, por cuanto que al examinar el libelo de la demanda observamos que la demandante ha explicado de 
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manera clara y amplia, la forma en que supuestamente se produjo una actuación dañosa por parte de la 
administración pública, a través de las actuaciones del Estado que le impiden realizar una actividad autorizada 
por medio de un contrato de concesión. 

     Cabe señalar que, si bien esta Superioridad ha sostenido que la viabilidad de darle curso normal a 
una demanda de indemnización depende de que la parte recurrente señale como se enmarca la responsabilidad 
del Estado en las causales establecidas en el artículo 97, ese criterio no se ciñe únicamente a la indicación 
abstracta  de la norma, sino también al sustento enmarcado en dicha norma. En este sentido, no podemos 
soslayar que al revisar el libelo de la demanda se observa claramente que la acción indemnizatoria en cuestión, 
está encaminada a obtener la indemnización por daños y perjuicios causados por un funcionario en el ejercicio 
de sus funciones o so pretexto de ejercerla, enmarcándose el sustento en el numeral 9 de la norma en mención.  

          Con relación al tema de la prescripción, este Tribunal debe advertir que la empresa demandante 
solicitó una addenda al contrato de concesión, recibiendo una respuesta definitiva en virtud de la emisión del 
Decreto Ejecutivo No. 239 de 15 de julio de 2010, lo que generó la Nota No. ARAP-DR-CH-073-14 de 27 de 
enero de 2014, informando que las jaulas flotantes de GRANJAS ATUNERAS DE PANAMA S.A., deberían ser 
removidas, porque constituían un obstáculo para las operaciones de las naves de PETROTERMINAL DE 
PANAMÁ,  S.A.,  lo que a nuestro criterio requerirá un análisis más detallado de los elementos probatorios para 
definir este tema. 

     En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, disponen REVOCAR, el auto de 21 
de julio de 2014, y en consecuencia, ADMITE la Demanda Contencioso Administrativa de por reparación directa, 
interpuesta por la firma Rosas y Rosas, en representación de GRANJAS ATUNERAS PANAMÁ, S.A., para que 
se condene al MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, al pago de ocho millones setenta mil setenta y ocho 
balboas con 34/100 (B/. 8,070.078.34)  en concepto de daños y perjuicios. 

          Notifíquese,   
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMINIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS, 
INTERPUESTA POR LA FIRMA DIMAS & REYES ABOGADOS, EN REPRESENTACIÓN DE 
RAFAEL TEJADA, PARA QUE SE CONDENE AL ESTADO PANAMEÑO, POR LOS DAÑOS Y 
PERJUICIOS CAUSADOS POR INFRACCIONES A LA LEY REALIZADOS POR EL 
REPRESENTANTE DEL CORREGIMIENTO DE SAJALICES, DISTRITO DE CHAME, EN EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
DIECISIETE (17) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 17 de diciembre de 2014 
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Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 317-14 

VISTOS: 

En grado de apelación, conoce el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, la demanda contencioso administrativa de plena de indemnización interpuesta por la firma 
Dimas & Reyes Abogados, en representación de Rafael Tejada, para que se condene al Estado panameño, por 
los daños y perjuicios causados por infracciones a la Ley realizados por el Representante del corregimiento de 
Sajalices, Distrito de Chame, en el ejercicio de sus funciones. 

Dentro de esta demanda, el Magistrado Sustanciador emitió la Resolución de 20 de junio de 2014, 
mediante la cual no admitió la presente demanda, toda vez que en virtud a lo estipulado en el artículo 1706 del 
Código Civil, la presente acción se encuentra prescrita para reclamar los daños y perjuicios causados contra las 
entidades y funcionarios estatales, producto de responsabilidad extracontractual.  

La firma Dimas & Reyes Abogados, apeló la decisión adoptada por el Magistrado Sustanciador, 
alegando que la Ley No. 135 de 1943 modificada por la Ley No. 33 de 1946 no establece término de 
prescripción o caducidad para interponer acciones de indemnización que tratan los numerales 8, 9 y 10 del 
artículo 97 del Código Judicial.  

Agrega que, la prescripción de la acción civil derivada del delito, corresponde al tenor del artículo 1706 
del Código Civil que se refiere a la prescripción que no tengan término señalado será de 7 años, no obstante 
debe ser aplicado específicamente a la reclamación a la acción civil por calumnia e injuria o para exigir la 
responsabilidad civil por las obligaciones derivadas de la culpa o negligencia establecida en el artículo 1644 del 
Código Civil. Por tales motivos, dicho artículo no debe ser aplicado a su caso.  

En consecuencia, considera que basado en la tutela judicial efectiva, y el derecho de acceso a la 
justicia, debe ser revocada la Resolución apelada, y en su lugar, la Sala debe Admitir la presente acción de 
indemnización.  

DECISIÓN DEL RESTO DE LA SALA 

De lo expuesto por las partes, y cumplidos los trámites legales correspondientes, procede esta 
Colegiatura a resolver el recurso de apelación impetrado, previa las siguientes consideraciones. 

El Magistrado Sustanciador no admitió la demanda contencioso administrativa de indemnización que 
nos ocupa, en razón que estaba prescrita, en virtud a lo contemplado en el artículo 1706 del Código Civil, que 
señala lo siguiente: 

“Artículo 1706: La acción para reclamar indemnización por calumnia o injuria o para exigir 
responsabilidad civil por las obligaciones derivadas por culpa o negligencia de que trata el artículo 
1644 del Código Civil, prescribe en el término de un (1) año, contado a partir de que lo supo el 
agraviado. 

Si se iniciare oportunamente acción penal o administrativa por los hechos previstos en el inciso 
anterior, la prescripción de la acción civil se contará a partir de la ejecutoria de la sentencia penal o de 
la resolución administrativa, si fuere el caso. 
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Para el reconocimiento de la pretensión civil, ningún caso en indispensable la intervención de la 
jurisdicción penal.” 

En primer lugar se observa que, el hecho generador del supuesto daño y perjuicio alegado por al actor 
surgen por las actuaciones de la Representante del corregimiento de Sajalices, Distrito de Chame, la señora 
Reina Hidalgo Guardia, el día 18 de mayo de 2007, cuando en compañía de Euclides Calderón se introdujo en 
la finca No. 185264, propiedad de Rafael Tejada Zamora, para realizar remoción de tierras y destruir la grama, 
bajo el pretexto que dicha propiedad pertenecía a la Junta Comunal de Sajalices. Tales actuaciones, fueron 
denunciadas, y consecuentemente conllevó a que la señora Hidalgo fuese condenada, por el Juzgado Mixto 
Municipal del Distrito de Chame, mediante Sentencia No. 10 de 28 de septiembre de 2012, por el delito de 
Usurpación.  

Ahora bien, la presente acción contencioso administrativa de indemnización se encuentra 
fundamentada en el numeral 9 del artículo 97 del Código Judicial, el cual hace alusión a la responsabilidad del 
Estado y demás entidades públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurran 
en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad que haya proferido 
el acto administrativo impugnado.  

Sobre este particular ya la jurisprudencia de la Sala ha dejado por sentado que el término de 
prescripción para reclamar al Estado indemnizaciones por actos o omisiones ejercidos por funcionarios en 
ejercicios de sus funciones o en casos de deficiente prestación de los servicios públicos, está supeditado a lo 
dispuesto en el artículo 1706 del Código Civil. (Resolución de 11 de noviembre de 2009) 

En ese sentido, resulta oportuno verificar si la demanda contenciosa administrativa de indemnización 
en estudio se presentó pasado el año contado a partir desde que el sujeto agraviado supo de la afectación.  

Mediante Sentencia No. 10 de 28 de septiembre de 2012, el Juzgado Mixto Municipal del Distrito de 
Chame, declaró culpable a Reina Hidalgo Guardia, por la comisión del delito de Usurpación en perjuicio de 
Rafael Tejada Zamora, la cual fue apelada por la defensa técnica de la señora Hidalgo. 

El Tribunal de Apelaciones y Consultas del Tercer Circuito Judicial de Panamá, confirmó la decisión, la 
cual fue notificada a las partes mediante edicto de notificación, el cual fue desfijado como consta en autos el día 
18 de marzo de 2013, quedando ejecutoriada a partir del tercer día hábil, es decir, el 21 de marzo de 2013. 
(Visible a foja 440 del antecedente) 

En virtud de lo establecido en el artículo 1706 del Código Judicial, el término para interponer la 
presente acción como indicó el Magistrado Sustanciador era el 21 de marzo de 2014, no obstante se observa 
que la misma fue presentada por el actor el día 28 de mayo de 2014.  

En consecuencia, la demanda contencioso administrativa de indemnización presentada por la firma 
Dimas & Reyes Abogados, en representación de Rafael Tejada, no resulta admisible, en aplicación del artículo 
50 de la Ley No. 135 de 1943.  

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, CONFIRMAN la Resolución de 20 de junio de 2014, mediante la cual NO SE ADMITE la 
demanda contencioso administrativa de plena de indemnización interpuesta por la firma Dimas & Reyes 
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Abogados, en representación de Rafael Tejada, para que se condene al Estado panameño, por los daños y 
perjuicios causados por infracciones a la Ley realizados por el Representante del corregimiento de Sajalices, 
Distrito de Chame, en el ejercicio de sus funciones. 

Notifíquese,  
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR LA 
FIRMA FORENSE MOJICA & MOJICA, EN REPRESENTACIÓN DE CARLOS EVARISTO AÑINO 
GUDIÑO, PARA QUE SE CONDENE AL JUZGADO TERCERO DE CIRCUITO PENAL DEL 
CIRCUITO DE COLÓN (EL ESTADO PANAMEÑO), AL PAGO DE SETENTA MIL BALBOAS CON 
00/100 (B/.70,000.00), EN CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS CAUSADOS. PONENTE:   
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 253-12 

VISTOS: 

La firma forense Mojica & Mojica, actuando en representación de CARLOS EVARISTO AÑINO 
GUDIÑO, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, demanda contencioso administrativa de 
indemnización, para que se condene al Juzgado Tercero de Circuito Penal del Circuito de Colón (El Estado 
Panameño), al pago de setenta mil balboas con 00/100 (B/.70,000.00), en concepto de daños y perjuicios 
causados.  

Admitida la acción indemnizatoria, mediante resolución calendada el día 13 de junio de 2012 (f.21), se 
corrió traslado a la Procuraduría de la Administración y al Ente demandado, para que rindiera el informe 
explicativo de conducta, conforme al contenido del artículo 33 de la Ley 33 de 1946. 

IV. LA PRETENSIÓN Y SU FUNDAMENTO  

La parte actora solicita como pretensiones fundamentales, luego del cumplimiento del trámite 
contencioso administrativo, y con audiencia del señor Procurador de la Administración, se hagan las siguientes 
declaraciones: 

1. Que el servidor público, licenciado Carlos J. Villarreal E., funcionario adscrito al Órgano Judicial, con 
cargo de Juez Tercero del Circuito de Colón, es responsable por los perjuicios causados al señor 
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CARLOS EVARISTO AÑINO GUDIÑO, al omitir y retardar injustificadamente una resolución que debió 
dictar, de oficio o a requerimiento de parte. Y que por lo tanto, le es imputable la prestación defectuosa 
o deficiente de los servicios públicos por su actuar concomitante. 

2. Que el Estado Panameño es responsable, subsidiariamente, por los perjuicios causados por el mal 
funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos, como en este caso, el Órgano Judicial. 

3. Que el servidor público, licenciado Carlos J. Villarreal E., como funcionario público con cargo de Juez 
Tercero del Circuito de Colón, Ramo Penal, sea condenado a pagar la suma de treinta y cinco mil 
balboas con 00/100 (B/.35,000.00), y el Estado Panameño, subsidiariamente, deberán ser 
condenados a pagar la suma de treinta y cinco mil balboas con 00/100 (B/.35,000.00), haciendo un 
total de setenta mil balboas con 00/100 (B/.70,000.00), entre ambos, por los perjuicios causados a 
CARLOS E. AÑINO G., de esta manera: 

 Daño Material, en cuanto a los salarios dejados de percibir, por la privación de libertad, 
desde julio de 2011, hasta septiembre, por la suma de dos mil quinientos balboas con 
sesenta centésimos (B/.2,505.60), y con el aumento de 2012, por la suma de seis mil 
quinientos cuarenta y seis balboas con cuarenta centésimos (B/.6,546.40), haciendo una 
cuantía de nueve mil cincuenta y dos balboas (B/.9,052.00), gastos profesionales en cuantía 
de defensa penal, en veintisiete mil quinientos balboas (B/.27,500.00), todo como la secuela 
y sufrimiento directo la prestación deficiente y defectuosa del deber, como servidor público 
de Juez Tercero de Circuito de Colón, Ramo Penal, omitir y retardar injustificadamente, el 
dictar una Resolución, que dispusiera la fecha de audiencia preliminar dentro del término 
fijado por el artículo 2197 del Código Judicial, el cual señalaba un tiempo fijado de cinco (5) 
días a partir de haber recibido el Escrito Remisorio conocido como Vista Fiscal a la que hace 
mención el artículo 2198 del Código Judicial. Fecha de arribo de expediente 07 de 
noviembre de 2011, y para el cual, han pasado cinco (5) meses y más de 15 días, hasta 
antes de la presentación de esta demanda contencioso administrativa, y no se había fijado 
fecha alguna para la audiencia que ordenaba el artículo 2197 del Código Judicial. 

 Daño Moral, por el sufrimiento de CARLOS EVARISTO AÑINO GUDIÑO, y de toda su 
familia, que durante más de cinco (5) meses se han visto en un limbo jurídico, por causa de 
la prestación deficiente y defectuosa de un servidor público, quien tenía en su despacho un 
expediente listo para calificar, con todas las pruebas practicadas, y deja que corran cinco (5) 
meses más 15 días, y sigue sometiendo a CARLOS AÑINO a una condena anticipada, por 
tanto, el Daño Moral se cuantifica en treinta y cinco mil balboas (B/.35,000.00). 

Igualmente, el demandante aduce que la cuantía total de esta demanda, por los perjuicios causados a 
CARLOS EVARISTO AÑINO GUDIÑO, es de setenta mil balboas con 00/100 (B/.70,000.00), el cual comprende 
los perjuicios causados, material y moralmente, por la prestación defectuosa o deficiente de los servicios 
públicos, con el actuar del servidor público, licenciado Carlos J. Villarreal E., como Juez Tercero del Circuito de 
Colón, Ramo de lo Penal, quien omitió injustificadamente el dictar la resolución que disponía el artículo 2197 del 
Código Judicial, que imponía el deber de fijar fecha de audiencia dentro de los cinco (5) días, desde la llegada o 
recibo del expediente al despacho del Juzgado Tercero del Circuito de Colón, Ramo de lo Penal, y como 
consecuencia del mal funcionamiento de los servicios públicos.   
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Los apoderados judiciales de CARLOS EVARISTO AÑINO GUDIÑO, aducen como normativa 
vulnerada con la actuación del Juez Tercero del Circuito de Colón, Ramo de lo Penal, los siguientes: artículos 
199, numerales 1 y 2; artículo 200, numeral 2; artículo 308; artículo 465; artículo 466; artículo 468 del Código 
Judicial; así como el artículo 215, numerales 1 y 2 de la Constitución Nacional. 

II.  INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA 

Consta de fojas 35 a 98 del infolio judicial, Informe Explicativo de Conducta fechado el 5 de julo de 
2012, recibido en la Secretaría de la Sala Tercera el día 6 de julio de 2012; mediante el cual, el Juez Tercero del 
Circuito de Colón, Ramo de lo Penal, sostuvo que el actor ha presentado una demanda con el sólo objeto de 
perjudicar el ejercicio como buen funcionario público. A su vez, manifiesta que el Estado Panameño no tiene 
responsabilidad alguna, ya que no existe mal funcionamiento del demandado para perjudicar a ningún 
procesado, sino con las piezas procesales incorporadas en la instrucción sumarial que va a determinar la 
culpabilidad de cualquiera de los investigados. También, que la cuantía presentada ha sido fijada en forma 
abstracta, sin que existan los elementos probatorios para calcular los supuestos detrimentos sufridos; y que con 
este actuar, se evidencia el entorpecimiento del buen manejo del Despacho a su cargo. 

Del análisis de dicho informe, se observa que el Ente demandado niega la mayoría de los hechos 
planteados en la demanda, así como la presunta infracción de las normas invocadas en esta demanda, y todas 
sus alegaciones que son materia de otra fase procesal, sentencia el demandado. 

III.  CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

En Vista N° 604 de 27 de noviembre de 2012 (fs.39 a 56), el Procurador de la Administración, 
manifestó que se configuró el supuesto de nulidad por distinta jurisdicción, establecido en el numeral 1 del 
artículo 90 de la Ley N° 135 de 1943, modificada por la Ley N° 33 de 1946, por lo que solicita a los Magistrados 
que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, procedan con el trámite previsto en el artículo 97 de este 
mismo cuerpo normativo. 

Por ello, la Sala se avoca a admitir esta incidencia el día 11 de diciembre de 2012, resolviendo la 
misma en resolución de 2 de mayo de 2014, en la cual se declara no probado el incidente de nulidad por distinta 
jurisdicción alegado por el señor Procurador de la Administración, dentro de la presente acción indemnizatoria 
(fs.79 a 83 del expediente judicial). 

IV. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

Al finalizar la etapa probatoria, se abrió el período para presentación de alegatos finales, el cual fue 
dispuesto por la parte actora de fojas 93 a 96; y por el Procurador de la Administración, de fojas 97 a 105. 

En cumplimiento del artículo 61 de la Ley N° 135 de 1943, modificado por el artículo 39 de la Ley N° 
33 de 1946, la parte actora reitera sus pretensiones en la afectación sufrida por el demandante y del por qué es 
acreedor a la cuantía reclamada. 
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En su alegato contentivo en la Vista Fiscal N° 364 de 7 de agosto de 2014, el Procurador de la 
Administración destacó que no existe en el expediente judicial, una efectividad de los medios probatorios 
ensayados que demuestren al Tribunal, las circunstancias que constituyen el supuesto de hechos en que se 
sustenta la pretensión. Así también, sostuvo que se configuró una de las causas excluyentes de la 
responsabilidad extracontractual del Estado, conocida como la culpa exclusiva de la víctima, por lo que 
considera que el Estado Panameño no está obligado a indemnizar al demandante CARLOS EVARISTO AÑINO 
GUDIÑO, por la suma de setenta mil balboas con 00/100 (B/.70,000.00) planteada.   

V.  DECISIÓN DE LA SALA TERCERA 

Surtidas las etapas procesales, en relación a los hechos acreditados en el proceso, la Sala procede a 
resolverlo en el fondo, previo a las siguientes consideraciones. 

La Sala advierte que el artículo 97 del Código Judicial, señala entre las atribuciones a ella adscritas, 
las siguientes: 

"A la Sala Tercera les están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, 
municipales y de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente:  

... 

8. De las indemnizaciones de que deban responder personalmente los funcionarios del Estado, 
y de las restantes entidades públicas, por razón de daños o perjuicios causados por actos que 
esta misma Sala reforme o anule. 

9. De las indemnizaciones por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes 
entidades públicas, en virtud de daños o perjuicios que originen las infracciones en que incurra 
en el ejercicio de sus funciones o con pretexto de ejercerlas cualquier funcionario o entidad 
que haya proferido el acto administrativo impugnado. 

10. De las indemnizaciones de que sean responsables directos el Estado y las restantes 
entidades públicas, por el mal funcionamiento de los servicios públicos a ellos adscritos;...".  

Tal y como viene expuesto, el señor CARLOS EVARISTO AÑINO GUDIÑO, ha solicitado de la 
jurisdicción contencioso administrativa, que condene al Juzgado Tercero del Circuito Penal del Circuito de Colón 
(El Estado Panameño), al pago de setenta mil balboas con 00/100 (B/.70,000.00), en concepto de daños y 
perjuicios causados como consecuencia del mal funcionamiento de los servicios públicos. 

Dicha indemnización, la sustenta en que el Juez a cargo del caso penal que le ocupa, no ha resuelto 
su causa dentro del proceso penal que se ventila en el Juzgado Tercero del Circuito Penal del Circuito de Colón, 
es por ello que en criterio de los apoderados judiciales del demandante, el Ente demandado ha inobservado los 
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artículos 2197 y 2198 del Código Judicial, al no emitir una sentencia en firme, final y ejecutoriada, que terminara 
con el proceso penal a él llevado a cabo.   

  En este punto, se hace pertinente transcribir un extracto del Fallo de 7 de julio de 2006, en la que la 
Sala Tercera determinó que:  

"... 

I. La falla del servicio público debe ser la causa directa del daño. 

La responsabilidad extracontractual del Estado surge cuando concurran tres elementos, a 
saber: 1. La falla del servicio público por irregularidad, ineficiencia o ausencia del mismo; 2. El 
daño o perjuicio; 3. La relación de causalidad directa entre la falla del servicio público y el 
daño. Así lo ha señalado la jurisprudencia de nuestra tradición jurídica contencioso 
administrativa, particularmente la colombiana (Sentencia de 31 de mayo de 1990 del Consejo 
de Estado, expediente 5847) y la francesa.  

La relación de causalidad entre la falla del servicio y el daño debe ser directa. Así el tratadista 
francés Andró De Laubadére ha señalado que el daño debe tener frente a la acción 
administrativa una relación de causalidad directa y cierta (Sentencia de 4 de octubre de 1968 
caso Doukakis).  

II. Los daños y perjuicios reclamados en indemnización. 

La doctrina y la jurisprudencia conceptúan el daño resarcible como el menoscabo que se 
experimenta en el patrimonio por el detrimento de los valores económico que lo componen 
(daño patrimonial o material) y también la lesión a los sentimientos, al honor o las afecciones 
(daño moral). 

Tradicionalmente los daños patrimoniales o materiales incluyen el daño emergente y el lucro 
cesante. Gilberto Martínez Rave define daño emergente como "el empobrecimiento directo del 
patrimonio del perjudicado...lo conforma lo que sale del patrimonio del perjudicado para 
atender el daño y sus efectos o consecuencias". Lucro cesante lo define como "la frustración o 
privación de un aumento patrimonial. La falta de rendimiento, de productividad, originada por 
los hechos dañosos." Responsabilidad Civil Extracontractual, 8ªedición, Biblioteca Jurídica 
Diké, 1995, págs 194 y 195. 

..." 

La Corte advierte que, con la presente demanda contencioso administrativa de indemnización, se 
pretende declarar responsable al Juzgado Tercero de Circuito Penal del Circuito de Colón (El Estado 
Panameño), en virtud de que no se le ha efectuado la audiencia que defina una sentencia al demandante, y que 
según su criterio, se obviaron mecanismos legales que le reconocían este derecho.  

No obstante, contrario al argumento esgrimido por la parte actora en el líbelo de demanda, no se ha 
acreditado en autos la existencia de acciones por parte del Ente demandado, en la concreción de acciones 
encaminadas a afectar la vida y honra del señor CARLOS EVARISTO AÑINO GUDIÑO.  



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1366

Conviene en este punto señalar, que el jurista argentino Juan Carlos Cassagne, en su escrito titulado 
“Los Principios que Fundamentan la Responsabilidad Extracontractual del Estado y el Alcance de la 
Reparación”, (Responsabilidad del Estado, varios autores, 1ª Edición, Buenos Aires, Argentina, 2008, p.51), 
sostiene que: 

“... 

En consecuencia, los factores de atribución determinan la existencia o no de la responsabilidad 
y, además, tanto en el campo del Derecho Privado como en el Derecho Público, cuando los 
factores son objetivos, limitan o amplían la medida de la indemnización según se aplique un 
factor atribuido basado en el riesgo, en la garantía o en el sacrificio especial producido por una 
actividad legítima del Estado. 

...” (el subrayado es de la Sala) 

  

En Fallo de 11 de julio de 2007, dentro de una demanda contencioso de indemnización instaurada en 
contra del Registro Público, se estableció que:  

"... 

Ahora bien, para que pueda configurarse la responsabilidad de la Administración, resulta 
indispensable determinar si el daño y perjuicio tiene su origen en la infracción en que incurrió el 
funcionario en el ejercicio de sus funciones y que haya una responsabilidad directa del Estado 
por el mal funcionamiento de los servicios públicos, a la luz de lo estipulado en los numerales 9 
y 10 del artículo 97 del Código Judicial. Es decir, se requiere el elemento de nexo causal entre 
la actuación que se infiere a la administración, producto de una infracción, y el daño causado. 

Se entiende, entonces que hay nexo causal o se reputa responsabilidad al Estado o 
Administración por el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso, cuando el funcionario haya 
causado un daño en el ejercicio de su función o con ocasión a su función, pero 
extralimitándose, o no cumpliendo cabal y legalmente ésta.  

En Sentencia de 25 de febrero de 2000, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, hace 
referencia al nexo de causalidad en los siguientes términos: 

"Cuando se habla de la relación de causalidad como presupuesto de la responsabilidad, lo que 
debe entenderse es que el actuar de quien esté obligado a indemnizar haya sido la causa de la 
ocurrencia del daño, o sea, que entre el comportamiento del agente y el daño acaecido exista 
una relación de causa a efecto" 

... 

Esta postura bien pudiera resumirse en lo siguiente: Para que una persona sea responsable de 
un daño es necesario concluir que, de no haber sido por la conducta de dicha persona, el 
perjuicio sufrido por el demandante no habría ocurrido. En otras palabras, la conducta del 
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demandado tendría que constituir la condición necesaria, real o eficiente del daño del 
demandante. 

..." 

Atendiendo estas consideraciones procedemos a evaluar qué grado de responsabilidad le 
incumbe al Registro Público en el proceso planteado. 

La situación de concurrencia de culpa de la víctima del daño, en la producción del mismo, es 
un tema que doctrinal y jurisprudencialmente ha sido objeto de discusión planteándose 
diversos criterios para la distribución o reducción de responsabilidades, en lo que ello afecta 
para la determinación de la cuantía a indemnizar. Alguno de los criterios sobre este tema son 
agrupados por el jurista JAVIER TAMAYO JARAMILLO de la siguiente guisa: 

"... En efecto, la cuasi unanimidad de autores, tribunales y códigos, admiten hoy en día que 
cuando la víctima ha contribuido a generar el daño, debe hacerse una repartición de 
responsabilidades; existen varios criterios para determinar la graduación del monto 
indemnizable. Advirtiendo, de paso, que el art. 2357del C.C. consagra esta reducción 
proveniente de la culpa de la víctima, describiremos los diversos criterios existentes para la 
reducción: 

1º) Reducción según la intensidad causal.  Partiendo de la existencia de la culpa de la víctima, 
la graduación del monto indemnizable se hace teniendo en cuenta la intensidad causal con que 
la víctima y el demandado contribuyeron a la producción del daño. ... 

2º) Repartición pos partes viriles.- ... la repartición se haría por partes viriles, sin considerar la 
intensidad causal de las dos conductas, ni la gravedad de las culpas; la dificultad de determinar 
la mayor; la dificultad de determinar la mayor o menor participación de las partes en la 
realización del daño, aconsejaba repartir por partes iguales . 

3º) Reducción según la gravedad de la culpa de la víctima.- La doctrina y la jurisprudencia 
actuales aceptan que cuando exista culpa probada del demandante y del demandado, la 
reducción del monto indemnizable debe realizarse de acuerdo con la gravedad de las culpas; a 
más gravedad de una culpa en relación con la otra, más porcentaje se le imputa al momento 
de fijar el monto del daño. 

4º) La situación en el derecho colombiano.- ... a más imprudencia, mayor reducción, o lo que 
es lo mismo, a mayor gravedad de la culpa de la víctima, mayor reducción del monto 
indemizable..." (TAMAYO JARAMILLO, Javier. De la Responsabilidad Civil, Tomo I- Vol 2. Las 
presunciones de responsabilidad y sus medios de defensa. Reimpresión de la segunda 
edición. Editorial Temis. Bogotá, Colombia, 1989págs. 293 y 294) 

..." 

De conformidad con el análisis previo, la Corte no encuentra que el actuar de la Administración de 
Justicia, haya vulnerado las normas invocadas, por lo que no puede acceder a las pretensiones incoadas por la 
parte actora. 



Acción contenciosa administrativa 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1368

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, NO ACCEDE a las pretensiones formuladas en la demanda contencioso 
administrativa de indemnización, interpuesta por la firma forense Mojica & Mojica, actuando en representación 
de CARLOS EVARISTO AÑINO GUDIÑO, para que se condene al Juzgado Tercero de Circuito Penal del 
Circuito de Colón (El Estado Panameño), al pago de setenta mil balboas con 00/100 (B/.70,000.00), en concepto 
de daños y perjuicios causados. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL 
LICENCIADO ALBERTO R. MENDOZA C., EN REPRESENTACIÓN DE RODOLFO SERRANO 
SERRUT, PARA QUE SE CONDENE AL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (M.E.F.), AL 
PAGO DE TRECE MIL DOSCIENTOS BALBOAS CON 00/100 (B/.13,200.00), EN CONCEPTO POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES Y MORALES CAUSADOS. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Acción contenciosa administrativa 
 Reparación directa, indemnización 
Expediente: 134-09 

VISTOS: 

El licenciado Alberto R. Mendoza C., actuando en representación de RODOLFO SERRANO SERRUT, 
ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, demanda contencioso administrativa de 
indemnización, para que se condene al Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.), al pago de trece mil 
doscientos balboas con 00/100 (B/.13,200.00), en concepto por daños y perjuicios materiales y morales 
causados. 

La demanda de indemnización instaurada, se admite mediante la resolución de 10 de junio de 2009 
(f.28), con la cual se le hace el traslado respectivo al Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.), para que haga 
llegar el informe explicativo de conducta de su actuación, dispuesto por el artículo 33 de la Ley 33 de 1946; y, a 
su vez, se le corre traslado al Procurador de la Administración, para la contestación de esta acción 
indemnizatoria. 

I. LO QUE SE DEMANDA, LOS HECHOS Y OMISIONES DE LA ACCIÓN, Y LA EXPRESIÓN DE 
LAS NORMAS LEGALES VULNERADAS Y EL CONCEPTO DE SU INFRACCIÓN   
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El licenciado Alberto R. Mendoza C., acude a esta Superioridad, fundamentando en su líbelo de 
demanda, lo que a continuación se transcribe: 

“... 

PRIMERO: El Sr. Rodolfo Serrano Serrut, de generales descritas, compró de buena fe dos (2) 
bonos emitidos por el estado a saber: 

1. Bono Juegos Olímpicos de 1970, serie C, 1969-1989, B 50 C-V-N-252, por B/.5,000. 
2. Bonos para construcciones nacionales 1969-1989, CN-1969-M N-605, por B/.1,000. 

SEGUNDO: Que RODOLFO SERRANO SERRUT, compró los bonos por B/.5,000., Juegos 
Olímpicos de 1970 a la empresa Tecno Valores, y al momento de la transacción, ésta le mostró 
como garantía, Certificación extendida por la Contraloría, que acreditaban que los bonos no 
tenían ningún problema. 

TERCERO: Que los bonos por B/.1,000.00 para Construcciones Nacionales 1969-1989, los 
compró el señor SERRANO a través del suscrito, Alberto Mendoza. 

CUARTO: Que al momento de presentar los mencionados bonos al Banco Nacional para 
obtener su pago, se le comunica que tienen suspensión de pago por orden del Ministerio de 
Economía y Finanzas, Dirección de Crédito Público, toda vez que los mismos fueron 
declarados extraviados. 

QUINTO: Que la Directora de Crédito Público del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 
nota calendada 4 de diciembre de 2008, Dd CP-F1085, comunica al poseedor de los bonos 
cuyo pago se solicitan que se encuentran en listado de bonos extraviados en la Junta de 
Control de Juegos, de acuerdo a informe de auditoría P-152-DGA-Y FI-94. 

SEXTO: Que al tenor de la ley 52 sobre documentos negociables, RODOLFO SERRANO 
SERRUT, es tenedor en debido curso de los bonos antes descritos, y como tal, los posee libre 
de todo defecto y puede obligar al pago de la suma completa consignadas en los bonos a 
todas las personas responsables con relación a éstos. 

SÉPTIMO: De existir denuncia de robo o extravío de los mencionados bonos en manos de 
funcionarios de la Junta de Control de Juegos, existe responsabilidad penal de los mismos de 
acuerdo al artículo 334 del Código Penal que dice: 

“Artículo 334. El servidor público que culposamente da ocasión a que se extravíen o 
pierdan dinero, valores o bienes, cuya administración, percepción o custodia le hayan sido 
confiados por razón de su cargo, o da ocasión a que otra persona los sustraiga, utilice o 
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se apropie de ellos, en beneficio propio o de un tercero, será sancionado con prisión de 
tres a seis años. 

La persona que, aprovechándose de dicha conducta, sustraiga, utilice o se apropie del 
dinero, valores o bienes a que se refiere el párrafo anterior, será sancionada con prisión 
de cuatro a seis años.” 

OCTAVO: De igual manera, existe responsabilidad subsidiaria del estado por lo hechos 
punibles cometidos por sus servidores con motivo del desempeño de su cargo de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 18 de la Constitución Nacional y los artículos 1644, 1645 del Código 
Civil, que establecen lo siguiente: 

"Artículo 18. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infracción de 
la Constitución o de la Ley. Los servidores públicos lo son por esas mismas causas y 
también por extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas". 

"Artículo 1645. La obligación que impone el artículo 1644 es exigible no solo por los actos 
u omisiones propios sino por los de aquellas personas de quienes se debe responder.  

1. ... 

2. ... 

El Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y el Municipio son responsables 
cuando el daño es causado por conducto del funcionario a quien propiamente 
corresponda la gestión practicada, dentro del ejercicio de sus funciones." 

NOVENO: Existe precedente emitido por esta Honorable Sala Tercera de lo Contencioso 
Administrativo, de fecha 2 de Junio de 2003 dentro del Proceso de Indemnización propuesta 
contra el Ministerio de Economía y Finanzas por los señores: MOISÉS DE MAYO Y JORGE 
ALBERTO OLLER ZUBIETA por haber suspendido éste Ministerio el pago de bonos del estado 
denunciados como robados, pero que estaban en custodia de funcionarios de esa institución. 

DÉCIMO: Ante la suspensión de pago ordenada por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
nuestro mandante como tenedor en debido curso no ha podido obtener el pago de los mismos 
ni los intereses, razón por la cual se interpone la presente demanda. 

CUANTÍA DE LA INDEMNIZACIÓN: Los Daños y Perjuicios causados a mi poderdante, se 
tasa en B/.13,200.00 en concepto de capital e intereses desglosados así: 

1. Bono Juegos Olímpicos de 1970, serie c, 1969-1989, B 50 C-V-N-252, por B/.5,000. 

Intereses al 6% fecha de la redención 1 de febrero de 1989 al 1 de febrero de 2009, (20 
años) equivale a B/.5000 X 6%= B/.300.00 anual x 20 años (1989-2009)= B/.6,000. 

2.  Bonos para Construcciones Nacionales 1969-1989, CN-1969-M N-605, por B/.1,000. 

Intereses al 6% fecha de la redención 1 de marzo de 1989 al 1 de febrero de 2009, (20 
años) equivale a B/.1,000 X 6%= B/.60.00 anual x 20 años (1989-2009)= B/.1,200.00. 
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PETICIÓN: En base a los hechos expuestos, las pruebas que se aportan y en base al 
precedente contenido en el fallo emitido por la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo 
calendada 2 de junio de 2008, solicitamos se condene al Ministerio de Economía y Finanzas a 
pagar a RODOLFO SERRANO SERRUT la suma de B/.13,200.00 en concepto de capital, 
intereses, más los intereses que se produzcan hasta el pago, más gastos y costas. 

II. INFORME EXPLICATIVO DE CONDUCTA  

  

 En informe explicativo de conducta, comprendido en la Nota N° CDP/AL/542 de 22 de junio de 2009 
(fs.37 a 41), el Ministro de Economía y Finanzas, sustenta los antecedentes de los bonos presentados para el 
pago, la conducta del Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.) ante la gestión de la parte actora, y concluye 
con la posición de este Ente estatal, frente a la demanda presentada. 

En dicha conclusión, se aprecian los siguientes señalamientos: 

“... 

Luego de mencionados los antecedentes referentes a la auditoría ejecutada en los archivos y 
predios de la Sección de Sellos Fiscales y de la Junta de Control de Juegos, realizada entre el 
26 de agosto y el 7 de diciembre de 1994, la cual produjo la emisión del Final Informe de 
Auditoria N° 152-DGAYFI-94, fechado el 30 de diciembre de 1994, este Ministerio considera 
que es competencia del Ministerio Público determinar la responsabilidad penal derivada de la 
posible comisión de Delito Contra la Administración Pública por extravíos de Bonos y Cupones 
de Bonos depositados en la Junta de Control de Juegos. 

Igualmente, tomando como base lo anterior, consideramos prudente mantener la suspensión 
de pago de los Bonos y Cupones listados como extraviados dentro del Final Informe de 
Auditoria N° 152-DGAYFI-94, fechado el 30 de diciembre de 1994, hasta tanto se resuelvan las 
sumarias en averiguación que actualmente se encuentran radicadas en la Fiscalía Novena de 
Circuito Anticorrupción, del Primer Circuito Judicial de Panamá, según consta en Oficio N° 
3462, fechado 4 de julio de 2009, emitido por dicho Despacho de instrucción. 

Con lo anterior, consideramos que no se vulneran los derechos de las partes interesadas, 
empresas que mantenían Bonos y Cupones de Bonos depositados como Fianza para 
garantizar actividades tales como: Clubes de Mercancía, Tómbolas, Rifas y Promociones, toda 
vez que estos pueden optar por la interposición de procedimientos de anulación y reposición 
de títulos en seguimiento a lo estipulado por el artículo 957 y subsiguientes del Código de 
Comercio de la República de Panamá, y el numeral 3 del artículo 1281 del Código Judicial de 
la República de Panamá. 

Aunado a lo anterior, podemos mencionar que en otros casos de referencia se ha procedido a 
cumplir con decisiones jurisdiccionales que nos han mandatado a reponer bonos y títulos de 
deuda que han sido declarados extraviados, en virtud de procesos interpuestos ante las 
autoridades correspondientes. 
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Para el caso que nos ocupa, consideramos que, si bien los mencionados Bono Juegos 
Olímpicos de 1970, Serie C, 1969-1989 BJOC-V252 por B/.5,000.00 y Bono para 
Construcciones Nacionales 1969-1989 CN1969-MN605 por B/.1,000.00, fueron adquiridos de 
buena fe según menciona la parte actora, y en efecto el Señor Rodolfo Serrano, representado 
del Licenciado Alberto Mendoza, se considera tenedor en debido curso de los mismos, a estos 
le corresponde accionar legalmente sus derechos en contra del último tenedor de los títulos, 
quien fuera el transmitente de derechos por medio de venta, cesión o endoso, toda vez que 
con el extravío de los Bonos precitados, los cuales se encontraban bajo custodia legal de la 
Junta de Control de Juegos como Fianza de Garantía, se vulneró la cadena de traspaso 
regular de documentos negociables según establece la propia Ley N° 52 de 1917 sobre 
Documentos Negociables. 

...”   

III. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA POR LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

En la Vista Número 827 de 7 de agosto de 2009 (fs.51 a 53), el Procurador de la Administración, 
manifestó lo siguiente: 

“... 

Luego de la revisión de las presentes constancias procesales, este Despacho advierte que la 
parte actora omitió señalar en el líbelo de su demanda las normas que considera han sido 
infringidas por la entidad demandada. 

En virtud de lo anterior, este Despacho es del criterio que ante la evidente ausencia de una 
justificación razonada sobre el supuesto daño que se alega ha causado o generado la 
actuación de la entidad estatal demandada, y la evidente ausencia de cargos de infracción en 
contra de dicha actuación, lo procedente es declarar que el Ministerio de Economía y Finanzas 
no está obligado al pago de B/.13,200.00, en concepto de indemnización por daños y 
perjuicios, conforme lo demanda el licenciado Alberto R. Mendoza C., en representación de 
Rodolfo Serrano Serrut. 

...”    

VI. ALEGATO DE CONCLUSIÓN 

Conforme lo dispone el artículo 61 de la Ley N° 135 de 1943, en su último párrafo: "las partes pueden 
presentar, dentro de los cinco días siguientes al término fijado para practicar las pruebas, un alegato escrito 
respecto del litigio"; y en este sentido, la Procuraduría de la Administración, mediante Vista Número 828 de 2 de 
agosto de 2010 (fs.73 a 78), presenta sus alegatos de conclusión, en virtud del cual, estima que los cargos de 
infracción alegados por la parte actora, se muestran carentes de todo sustento jurídico, solicitando al Tribunal, 
en consecuencia, que declare que la Entidad requerida, no está obligada al pago de la indemnización, que por 
daños y perjuicios materiales y morales, propone quien demanda. 

 VII. DECISIÓN DE LA SALA   
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Evacuados los trámites de rigor, la Sala procede a resolver la presente causa, previa las siguientes 
consideraciones. 

Con fundamento en lo que dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en 
concordancia con el texto del artículo 97, numerales 8, 9 y 10, del Código Judicial, la Sala Tercera es 
competente para conocer de los procesos de indemnización como el ensayado con la presente demanda 
contencioso administrativa de indemnización.  

Tal como se ha expuesto, con la presente demanda contencioso administrativa de indemnización 
incoada a la consideración de esta Magistratura, se pretende que se condene al Ministerio de Economía y 
Finanzas, al pago de trece mil doscientos balboas con 00/100 (B/.13,200.00) en concepto de indemnización por 
daños y perjuicios, materiales y morales causados, provenientes de las infracciones incurridas en ejercicios de 
sus funciones, por funcionarios del entonces Ministerio de Hacienda y Tesoro.  

En el líbelo de demanda, el apoderado judicial del accionante, licenciado Mendoza C., sostiene que su 
poderdante adquirió de buena fe, luego de la venta legítimamente efectuada por la sociedad denominada Tecno 
Vaores, S. A., bonos emitidos por el Estado, documentos que si bien es cierto que en la actualidad poseen, no 
es menos cierto que no ha sido posible hacer efectivo su pago al ser ordenada la suspensión de éstos, por 
orden de la Dirección de Crédito Público del Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.), toda vez que fueron 
declarados extraviados. Además, el demandante aduce que al tenor de la Ley N° 52, sobre documentos 
negociables, RODOLFO SERRANO SERRUT, es tenedor en debido curso de los bonos antes descritos, y como 
tal, los posee libre de todo defecto y puede obligar al pago de la suma completa consignadas en los bonos a 
todas las personas responsables con relación a éstos.  

Esta Superioridad advierte, que las indemnizaciones por daños y perjuicios surgidas a consecuencia 
de la acción de indemnización, y que esté fundamentada en la defectuosa prestación del servicio público, puede 
ser planteada ante esta jurisdicción sin la necesidad de alegar de manera expresa una de las causales 
establecidas en el artículo 97, basado en que la responsabilidad extracontractual del Estado tiene fundamento 
sobre las garantías fundamentales de los derechos y deberes individuales, específicamente en sus artículos 17 
y 18, que constituye la concepción social del Estado, al preverse que las autoridades de la República serán 
instituidas para proteger en sus vidas, honra, y bienes a los nacionales donde se encuentren y a los extranjeros 
que estén bajo su jurisdicción, y asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales y sociales y, el 
artículo 18 en referencia, prevé el principio de responsabilidad personal de los funcionarios públicos por 
infracción de la Constitución, la Ley y extralimitación de funciones. 

Esta Corporación de Justicia, en fallo de 2 de Junio de 2003, bajo la ponencia del Magistrado Arturo 
Hoyos, sobre el concepto de responsabilidad extracontractual del Estado, derivado de la Constitución Política de 
la República, indicó lo siguiente: 

“... 

Así vemos que en el artículo 17 de la Constitución Nacional se instituye la concepción social de 
los fines del Estado, al preverse que las autoridades de la República serán instituidas para 
proteger en sus vidas, honra y bienes a los nacionales donde quiera que se encuentren y a los 
extranjeros que estén bajo su jurisdicción..." Por su parte, el artículo 18 de la Constitución 
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Nacional prevé el principio de la responsabilidad personal de los funcionarios públicos por 
infracción a la Constitución o de la Ley o por extralimitación de funciones en el ejercicio de 
ésta. Dicha responsabilidad extracontractual tiene, pues, un fundamento de derecho público, 
postura que ha sido también la mantenida por la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado en Colombia en relación con el artículo 16 de la Constitución de 1886 de ese país, 
norma que es el antecedente del artículo 17 de nuestra Constitución (CFR. Ureta Manuel S., 
"El fundamento Constitucional de la Responsabilidad Extracontractual del Estado", en La 
Responsabilidad de la Administración Pública en Colombia, España, Francia e Italia , autores 
varios, Universidad Externado de Colombia, 1986, págs. 163 a 181). 

...” 

En el caso que nos ocupa, la responsabilidad que se reclama al Estado, a través del Ministerio de 
Economía y Finanzas, no se funda precisamente en la comisión de un delito cometido por un servidor público en 
el ejercicio de sus funciones, sino en la defectuosa prestación del servicio público a ellos adscritos.  

Con ello, el fundamento de la responsabilidad extracontractual del Estado en nuestra legislación, se 
deriva del contenido de los artículos 1644 y 1645 del Código Civil, y con la modificación de la que este último fue 
objeto mediante la Ley Nº 18 de 31 de julio de 1992. Importante resulta destacar, que ésta se encuentra 
expresamente contemplada al prever "la responsabilidad directa del Estado", cuando el daño es causado por 
conducto del funcionario a quien propiamente corresponde la gestión practicada dentro del ejercicio de sus 
funciones.  

Observa el Tribunal Colegiado, luego de una sesuda revisión del caudal probatorio inserto al 
cuadernillo de marras, que el Ministerio de Economía y Finanzas (el Estado Panameño) es responsable por el 
mal funcionamiento del servicio público, ya que concurren los elementos que la acreditan, tal como lo dispone el 
texto del artículo 1644 del Código Civil, la cual requiere de los siguientes elementos: 

 La existencia de una conducta culposa o negligente. 

 La presencia de un daño directo, cierto y susceptible de ser cuantificado; y 

 La demostración del nexo de causalidad entre el resultado dañoso y la conducta del agente 
provocador del evento. 

En el presente caso, luego de examinar los argumentos y caudal probatorio en que se sustenta la 
demanda impetrada, la Sala estima, que, en efecto, concurren los elementos que de conformidad a lo anotado 
deben converger a fin de obtener la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados por un ente público.  

Ello es así, pues es evidente que la falla del servicio público como causa directa del daño, se configura 
con el proceder negligente de funcionarios del entonces Ministerio de Hacienda y Tesoro, cuya conducta dio 
lugar a que la Administración ordenase, como es legible a foja 20, la suspensión de pago al portador de los 
Bonos del Estado poseídos por el accionante. Debe tenerse presente que el demandante demuestran que de 
conformidad a lo estatuido en la Ley N° 52-ibidem- (Ley de Documentos Negociables), es tenedor en debido 
curso de dos (2) bonos emitidos por el Estado descritos en la demanda, y como tales, según lo que allí es 
expuesto, posee estos documentos libres de todo defecto en el título de las partes anteriores; de cualquier 
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excepción utilizable por éstos entre sí; y, pueden obligar el pago de la suma completa consignada en el 
documento a todas la personas responsables con relación a éste.  

La protección que mediante Ley es concedida a la figura del "tenedor en debido curso", según Erasmo 
de la Guardia y Fabián Velarde, "asegura, al mismo tiempo que estimula, la circulación de los Títulos de 
Créditos", entre los que figuran los Bonos del Estado (Tratado sobre Ley de Documentos Negociables, Segunda 
Edición, Editorial Universitaria, Panamá, 1975, pág. 228).  

Entre las pruebas que se acreditan al expediente, figuran las copias autenticadas de los bonos en 
posesión del recurrente, cuyo pago se ordenó fuera suspendido. 

 Finalmente, el demandante ha denunciado como infringido el artículo 18 de la Constitución Política, 
norma que tal como lo ha reiterado inveteradamente la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia, la Sala 
Tercera solamente es competente para examinar violaciones de disposiciones en el ámbito de la legalidad. 

Asimismo, esta Sala se abstiene de emitir opinión alguna sobre la vulneración del artículo 334 del 
Código Penal, puesto que la actora se ha referido a una norma penal y no a violaciones de preceptos legales 
administrativos. 

Por todo lo antes anotado, la Sala accede a que el valor de la indemnización que por daños y 
perjuicios que se solicita del Ministerio de Economía y Finanzas (el Estado Panameño), ascienda a la suma 
reclamada de trece mil doscientos balboas con 00/100 (B/.13,200.00), que comprende, como se demuestra en 
autos, lo que en cada bono se detalla en concepto de capital e intereses convenidos, que recaigan hasta el pago 
total de la indemnización.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, ACCEDE a las pretensiones formuladas en la demanda contencioso 
administrativa de indemnización por daños y perjuicios, materiales y morales, interpuesta por el licenciado 
Alberto R. Mendoza C., actuando en representación de RODOLFO SERRANO SERRUT, para que se condene 
al Ministerio de Economía y Finanzas (M.E.F.) (el Estado Panameño), al pago de trece mil doscientos balboas 
con 00/100 (B/.13,200.00). 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ ---ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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CASACIÓN LABORAL 
Casación laboral 

RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL BUFETE HERRERA EN 
REPRESENTACIÓN DE DOMINGA CEDEÑO ACOSTA, CONTRA LA SENTENCIA DE 18 DE 
AGOSTO DE 2010, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL:  NIKO'S CAFÉ, S. A. -VS- DOMINGA 
CEDEÑO ACOSTA. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 886-10 

VISTOS: 

El Bufete Herrera, actuando en nombre y representación de DOMINGA CEDEÑO ACOSTA, ha 
presentado recurso de casación laboral contra la Sentencia de 18 de agosto de 2010, dictada por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, que confirma la Sentencia No. 46 de 8 de julio de 2010, dictada 
por el Juzgado Tercero de Trabajo de la Primera Sección, que autoriza a la empresa NIKO’S CAFÉ, S.A., para 
despedir a la trabajadora en base a la causal contenida en el acápite A, numeral 11, del artículo 213 del Código 
de Trabajo. 

El fin perseguido con el presente recurso extraordinario consiste en que el Tribunal de Casación case 
la resolución recurrida y, en su defecto, no autorice el despido de la trabajadora CEDEÑO. 

Como cuestión previa, es preciso resaltar que el recurso extraordinario de casación, en concordancia 
con el artículo 924 del Código de Trabajo, tiene como fin u objeto principal enmendar los agravios inferidos a las 
partes en las resoluciones judiciales de segunda instancia que hacen tránsito a cosa juzgada y en las que, sin 
esta última circunstancia, pueden acarrear graves e irreparables perjuicios. Es decir, la casación no es un tercer 
grado de competencia, sino una pretensión impugnativa en contra de la sentencia que tiene por objeto 
desagraviar las partes en los supuestos de violación al ordenamiento positivo, así como procurar la exacta 
observancia de la leyes por parte de los tribunales y uniformar la jurisprudencia, de suerte que ha de decidir 
cuestiones que puedan servir de precedente para otros casos. 

Dentro de ese contexto, se advierte que el presente recurso extraordinario de casación no puede ser 
admitido, dado que el mismo descansa sobre la autorización para despedir a una trabajadora, que según el 
artículo 925 del Código de Trabajo, no constituye materia de competencia de la Sala de Casación Laboral. Pese 
a que el casacionista sostiene que su recurso es viable o procedente, en el sentido de que se trata de una 
resolución judicial dictada por un Tribunal Superior de Trabajo (en segunda instancia) que pone fin al proceso (f. 
1 del recurso). 
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Esta Superioridad es del criterio, que si bien es cierto que por medio de la Sentencia impugnada se 
pone fin a un proceso, la misma no se trata sobre la violación del fuero de maternidad que ampara a la 
trabajadora DOMINGA CEDEÑO ACOSTA; sino sobre la existencia o no de una causal que justifique la 
autorización de su despido, por estar protegida, según se adujo, por el fuero de gravidez. 

No existe evidencia alguna relacionada con la violación del fuero de gravidez, lo cierto es que gravita, 
en torno al proceso, la configuración o no de una causal que justifique la autorización del despido de la 
trabajadora. Ante la ausencia de ese presupuesto necesario de violación al fuero de gravidez, somos del criterio 
en considerar que el recurso de casación ensayado no se ajusta a lo que establece el artículo 925 del Código 
Laboral. 

El artículo 925 del Código de Trabajo, al referirse a los casos de conocimiento de la Sala de Casación 
Laboral, señala que: 

"El recurso de casación puede interponerse contra las sentencias y autos que pongan fin al proceso o 
imposibiliten su continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo en cualquiera de los 
siguientes casos: 

1- ... 

2. Cuando se relacionen con la violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o declaratoria 
de imputabilidad de la huelga con independencia de la cuantía; ..." 

Al efectuar un recuento de los hechos, está acreditado en el presente proceso que la empresa NIKO’S 
CAFÉ, S.A. solicitó autorización para despedir a la trabajadora Dominga Cedeño Acosta ante el Juzgado 
Tercero de Trabajo de la Primera Sección, el cual accede al despido de la trabajadora, y el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial, al conocer del recurso de apelación interpuesto por los apoderados de la 
trabajadora demandada (el cual no fue sustentado), confirmó dicha decisión. 

Como se puede observar, en el proceso se adujo que la trabajadora gozaba de fuero de maternidad, 
en virtud del cual, el empleador estaba compelido antes de proceder a tomar la medida disciplinaria de despido, 
a solicitar autorización a la autoridad jurisdiccional respectiva, tal como lo ordena el artículo 991 del Código de 
Trabajo, de modo genérico, en caso de que las normas sustanciales exijan autorización judicial previa para ese 
fin o adoptar cualquier otra medida que le afecte, y de forma específica, para el caso de una trabajadora 
protegida por fuero de maternidad, de conformidad con el artículo 106 del Código de Trabajo. 

Esta Superioridad estima que, en efecto, se ha cumplido con el procedimiento que impone el Código 
de Trabajo para los casos en que el empleador desea despedir a una trabajadora con fuero de maternidad, tras 
considerar que la misma incurrió en alguna causal que justifique tal decisión, razón por la cual, nos lleva a 
concluir que no se ha infringido el fuero de maternidad. Por lo tanto, en el presente caso no estamos en 
presencia de la situación que contempla el numeral 2 del artículo 925 del Código de Trabajo, para que pueda 
ser admitido el recurso. Distinto fuera, si en el presente caso, hipotéticamente, la empleadora hubiera destituido 
a la trabajadora amparada con fuero de maternidad, sin previamente haber solicitado la autorización de despido 
a los tribunales de trabajo, lo cual configuraría una abierta violación al fuero de maternidad; situación en la cual 
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cabría la interposición de un recurso de casación laboral, pues está contemplado claramente en el numeral 2 del 
artículo 925 del Código de Trabajo. 

La Sala estima necesario reiterar esta posición en aras de mantener una jurisprudencia uniforme, 
acorde jurídicamente con lo establecido en nuestro máximo ordenamiento laboral, y así lo ha expresado esta 
Superioridad en las resoluciones de 2 de julio de 2003 (Servicio de Lewis, S.A. y otros –vs- Omaris Itzel 
Hudson), 19 de octubre de 2005 (Cable & Wireless Panamá, S.A. –vs- Margarita Gantes Lezcano), 24 de 
noviembre de 2006 (Compañía Panameña de Aviación, S.A. –vs- Marcelino Rodríguez Guerra), 31 de julio de 
2007 (Industrias Lácteas, S.A. –vs- Celso Quiróz) y más recientemente el 5 de julio de 2010 (Compañía 
Panameña de Aeroservicos, S.A. –vs- Luis Alberto Escobar), entre otras. 

Se observa de manera diáfana que el numeral 2, no incluye como materia susceptible del recurso de 
casación laboral, aquellas decisiones emanadas de los Tribunales Superiores de Trabajo, cuando se haya 
decidido sobre la solicitud de autorización de despido de una trabajadora que se encuentre amparada con fuero 
de maternidad, pues la casación está establecida según el numeral 2 del artículo 925 del Código de Trabajo, a 
la violación de fuero sindical, gravidez, riesgo profesional. No tiene competencia para conocer procesos en 
donde se debata la autorización para despedir a un trabajador, por presunto infractor de una causa justa para 
ser despedido. 

En esa misma línea de pensamiento, la jurisprudencia laboral ha sostenido lo siguiente: 

"En estas circunstancias, resulta claro que el hecho de que Compañía Panameña de Aviación, S.A., 
haya solicitado autorización para despedir a DANIEL DÍAZ y, a su vez, se haya emitido una sentencia 
sobre el particular, en primera y segunda instancia, conlleva el cumplimiento del trámite legal 
establecido, -artículo 991 del Código de Trabajo-, para prescindir de los servicios de un trabajador que 
goza de fuero sindical. 

Ante la observancia de los requisitos de Ley para despedir a un trabajador amparado por fuero 
sindical, esta Superioridad estima que la Sentencia de 19 de abril de 2006 carece del elemento 
relacionado con la violación de fuero sindical. Por tanto, el recurso de casación presentado no se 
ajusta a lo que establece el artículo 925 del Código Laboral, ..." Sentencia de 7 de junio de 2006. Mag. 
Ponente W. Spadafora. 

No obstante, lo anterior, en el presente caso no hay indicios de que se haya vulnerado fuero alguno, 
por lo tanto, no procede el recurso de casación contra la sentencia del Tribunal Superior de Trabajo del Primer 
Distrito Judicial. 

Se concluye entonces que en el presente recurso de casación, no se ajusta a ninguno de los 
supuestos contemplado en el artículo 925 del Código de Trabajo, por lo que resulta procedente no darle curso a 
la presente demanda. 

Por consiguiente,  el presente recurso debe rechazarse de plano, de conformidad con el artículo 928 
del Código de Trabajo. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera Laboral de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de casación 
laboral interpuesto por el Bufete Herrera en representación de DOMINGA CEDEÑO ACOSTA, en contra de la 
sentencia de 18 de agosto de 2010 expedida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA FIRMA COCHEZ-MARTÍNEZ & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE NÉSTOR CERVERA, CONTRA LA SENTENCIA DE 29 
DE OCTUBRE DE 2012, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: NÉSTOR CERVERA VS BANCO 
FIDUCIARIO, S. A., BANQUE NATIONALE DE PARÍS (PANAMÁ), S.A., HOY BNP PARIBAS 
(PANAMÁ, S.A.). PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 711-12 

VISTOS: 

La firma Cochez-Martínez & Asociados, actuando en nombre y representación de NESTOR LUIS 
CERVERA MURILLO, propuso recurso de casación laboral contra el Auto de 29 de octubre de 2012, dictado por 
el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral Nestor Luis Cervera 
Murillo contra Banco Fiduciario de Panamá, S.A., Banque Nationale de Paris (Panamá), S.A., hoy BNP Paribas 
Panamá S.A. 

El fin perseguido con el presente recurso consiste en que la Sala case el Auto proferido por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, y en su defecto, se proceda a conocer la competencia del 
presente proceso toda vez que las reclamaciones son de origen laboral. 

Cabe señalar que el resto de la Sala mediante resolución de 25 de marzo de 2014, declaró legal el 
impedimento manifestado por el Magistrado Alejandro Moncada (escrito recibido en Secretaría de la Sala el 10 
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de febrero de 2014) , razón por la cual se realizó un nuevo reparto (11 de abril de 2014), correspondiéndole al 
suscrito sustanciar el recurso que nos ocupa.  

ANTECEDENTES DEL RECURSO. 

Se trata de una demanda, interpuesta por NESTOR LUIS CERVERA MURILLO contra BANCO 
FIDUCIARIO, S.A., BANQUE NATIONALE DE PARIS (PANAMA), S.A., hoy BNP PARIBAS PANAMA, S.A., con 
la finalidad de que éstas fuesen condenadas a pagarle la suma de B/.16,698.73 en concepto de aportes para el 
Fondo de Jubilación Vitalicia (B/.6,821.46)  e  intereses sobre la inversión del fondo (B/.9,877.27). 

El Juez Segundo de Trabajo de la Primera Sección, por medio del Auto No.243 de 30 de mayo de 
2012, decretó la nulidad de todo lo actuado por considerar que no tiene competencia para conocer esta clase de 
reclamos relacionados con el incumplimiento de un plan de jubilación complementario, como beneficio 
contemplado por las empresas demandadas para sus empleados. 

Por su parte, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, en resolución de 29 de 
octubre de 2012, decide confirmar la decisión del Juez de primera instancia, en el sentido de decretar la nulidad 
de todo lo actuado dentro del proceso, por considerar que el debate no es de la jurisdicción laboral, pues “no es 
posible adentrarse a peticiones que provienen del pago de un seguro cuya cobertura tenga la finalidad de 
amparar o cubrir pensiones de vejez, establecido en este caso en Reglamento de Planes para prestaciones 
sociales pactadas por la empresa y la empresa fiduciaria escogida por la empresa y aprobados por la Caja de 
Seguro Social”. 

CARGOS DEL CASACIONISTA. 
El casacionista afirma que la resolución impugnada viola los artículos 62 y 69 del Código de Trabajo. 

En primer lugar, el recurrente manifiesta que se infringe el contenido del artículo 62 del Código de 
Trabajo, de manera directa, puesto que alega que la obligación de pagar a NESTOR LUIS CERVERA MURILLO 
la suma de B/.16,698.73 fue generado por los aportes e intereses que ingresó y generó la “Reserva para 
pensiones en Curso de Pago” que se mantiene activa, precisamente para ser recibida por los que hoy son los 
únicos beneficiarios de dichos derechos, los cuales se mantuvieron bajo dependencia económica y 
subordinación jurídica de la empresa. 

De igual forma, sostiene el casacionista que la resolución proferida por el Tribunal Superior de 
Trabajo, vulnera el artículo 69 del Código de Trabajo, de manera directa por omisión, en el sentido que el Ad 
quem señaló que la reclamación presentada no es de conocimiento de la jurisdicción laboral, ya que no se 
puede conocer de los conflictos que surjan del pago o no de la cobertura de un seguro que cubre pensiones de 
vejez o vejez anticipada, cuando el tema en discusión no es la existencia de una póliza de seguro, debido a que 
dicha póliza nunca existió, lo que había era un plan de jubilación complementaria creada por la empresa para 
aportar una suma adicional al beneficio que recibirían los trabajadores al jubilarse o pensionarse del Seguro 
Social, el cual nace producto de la relación laboral que existió entre el Banco Fiduciario y el señor NESTOR 
LUIS CERVERA MURILLO. 

DECISIÓN DE LA SALA. 

Una vez estudiados los argumentos del proponente del recurso, la Sala de Casación Laboral procede 
a decidir el litigio sometido a consideración, previo a las siguientes observaciones.     
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Antes de entrar al examen de fondo del presente negocio, es necesario señalar que el recurso 
extraordinario de casación laboral, en concordancia con el artículo 924 del Código de Trabajo, tiene como fin 
enmendar los agravios inferidos a las partes en las resoluciones de segunda instancia que hacen tránsito a cosa 
juzgada, y en las que sin esta última circunstancia pueden acarrear graves e irreparables perjuicios. Además, el 
recurso de casación tiene por objeto, procurar la exacta observancia de las leyes por parte de los tribunales y 
uniformar la jurisprudencia nacional. 

Es que los aspectos propios de las instancias inferiores, son sustancialmente opuestos a la función 
jurisdiccional que desarrolla esta Sala de Casación Laboral, en virtud de los cargos que se presentan contra la 
sentencia; en aquella instancia, las partes se encuentran en una constante confrontación, a fin de demostrar que 
la verdad material coincida con la verdad procesal; es decir, se suscita un debate entre los hechos y la ley.  En 
la segunda instancia se da un cotejo de esos hechos con la ley, que culmina con una sentencia.  Finalizado 
esas dos instancias, el juicio cambia diametralmente ante la Sala de Casación Laboral, pues ahora lo que se 
confronta es la sentencia del ad-quem con la Ley, esa es nuestra función, revisar la juricidad de la sentencia 
impugnada; nos está vedado la función de la etapa de conocimiento. 

En virtud de lo anterior, el Tribunal de Casación sólo se limita a estudiar el fallo recurrido, única y 
exclusivamente, a la luz de los cargos formulados, toda vez que el recurso de casación laboral no atribuye 
cognición plena sobre el negocio, como sí ocurre con la apelación. 

Dentro de este contexto, procede la Sala a efectuar el análisis de los cargos que se endilgan a la sentencia de 
segunda instancia. 

El proponente del recurso arguye que la resolución dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Primer Distrito Judicial, el 29 de octubre de 2012, infringe los artículos 62 y 69 del Código de Trabajo.  

El artículo 62 del Código de Trabajo, recoge los conceptos de contrato individual de trabajo y relación 
de trabajo, además de los elementos constitutivos que identifican los mismos -subordinación jurídica y 
dependencia económica-; señala además que acreditada la existencia de éstos se determina la obligación de 
pagar salario. 

Por otro lado, una de las presunciones que establece la ley laboral es que a falta de contrato escrito se 
presumirá ciertos los hechos o circunstancias alegados por el trabajador que debía constar en un contrato 
(artículo 69 del Código de Trabajo), que es la norma que el proponente señala fue transgredida por la resolución 
de segunda instancia.  

Observa la Sala que las argumentaciones de violación esbozadas por el casacionista se pueden 
centralizar en que: al inhibirse del conocimiento del proceso por falta de competencia, el tribunal ad-quem 
confirmó el no reconocer o pronunciarse sobre el beneficio que generó el  trabajador Néstor Luis Cervera 
Murillo, en virtud de la relación laboral con el BANCO FIDUCIARIO, S.A. y el BANQUE NATIONALE DE PARÍS 
(PANAMA), S.A., hoy BNP PARIBAS (PANAMA), S.A., en el sentido de reconocer lo adeudado por el 
incumplimiento del acuerdo sobre el Plan de Jubilación Complementaria.  

No obstante, la Sala luego de analizar los argumentos vertidos por la recurrente y confrontarlo con las 
constancias procesales, concluye que no son aplicables al caso en comento las disposiciones contenidas en los 
artículo 62 y 69 del Código de Trabajo, ya que, como hemos señalado, los mismos hacen referencia a la 
existencia de la relación de trabajo y las presunciones legales que obran a favor del trabajador, en aquellos 



Casación laboral 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1382

casos en que no exista contrato escrito de trabajo, respectivamente. Esto es así, puesto que para el proceso 
que nos ocupa, las instancias inferiores no hacen referencia a la existencia, o no, del contrato o de la relación 
laboral, sino que tanto el juez de primera instancia, como el Tribunal Superior de Trabajo alcanzaron la misma 
conclusión con relación a la naturaleza del reclamo presentado por el demandante, del cual no se infiere una 
obligación de carácter laboral.    Es decir, se dilucidó respecto a la competencia objetiva para reconocer el pago 
que, en concepto de provisiones para el Fondo de Jubilación Vitalicia, más los intereses generados sobre la 
inversión del referido Fondo, reclama el demandante.  

Resulta oportuno precisar que cuando el artículo 69 del Código de Trabajo establece una presunción 
de certeza a favor de los trabajadores en aquellos casos en que no conste contrato escrito de trabajo, el mismo 
hace referencia a los datos o elementos que según la Ley deben constar en el mismo (art. 68 del C.T.)  

En el presente caso, el casacionista se limita a invocar la posible ocurrencia de violaciones sustantivas 
que guardan relación con la existencia de la relación laboral, pero sin entrar en el detalle de la competencia de 
la jurisdicción laboral para conocer el reclamo propuesto. Este simple enunciamiento, esto es, la existencia de la 
relación de trabajo (que inclusive terminó hace más de 20 años) no puede ameritar la interposición del reclamo 
ante la jurisdicción laboral, puesto que este Tribunal no puede apreciar las circunstancias alegadas si no se 
acompañan estas alegaciones de un razonamiento intelegible, concreto y fundado, y por esta omisión no puede 
ser acogida la petición del actor. 

Los argumentos expuestos, lejos de confirmar la posición de los apoderados judiciales del recurrente, 
conduce a la Sala a la ineludible conclusión de que no existen elementos de juicio que establezcan en forma 
contundente que el Banco Fiduciario, S.A., Banque Nationale de Paris (Panamá), S.A. (hoy Paribas Panamá, 
S.A.) incumple las obligaciones de carácter laboral que le impone la Ley, derivadas de la existencia del contrato 
o la relación laboral, las cuales podrían ser reclamadas, entonces, ante la jurisdicción laboral.  

Ante este acontecimiento jurídico, esta Corporación de Justicia Laboral concluye que la resolución 
atacada mediante el recurso de casación se ajusta a derecho y que los cargos de violación a las normas del 
Código de Trabajo, son insuficientes en cuanto a la probanza de la ilegitimidad alegada, por lo que debe 
negarse la pretensión del casacionista. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Laboral de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, NO CASA la Resolución de 29 de octubre de 2012 dictada por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso NESTOR LUIS CERVERA MURILLO 
–vs- BANCO FIDUCIARIO, S.A., BANQUE NATIONALE DE PARIS (PANAMA), S.A., hoy BNP PARIBAS 
PANAMA, S.A. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- HARLEY J. MITCHELL D  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTA POR LA FIRMA MDL MUÑOZ & DE LEÓN 
ABOGADOS, EN REPRESENTACIÓN DE MANUEL MORALES GUERRA, CONTRA LA SENTENCIA 
DE 29 DE JULIO DE 2013, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: BOCAS FRUTI COMPANY, LLC VS 
MANUEL MORALES. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 511-2013 

I. VISTOS: 

La firma MDL Muñoz & De León, actuando en representación de Manuel Morales Guerra, ha 
interpuesto Recurso de Casación contra la Sentencia de 29 de julio de 2013, proferida por el Tribunal Superior 
de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso laboral: Bocas Fruti Company, LLC vs Manuel 
Morales. 

La Sala procede por motivos de economía procesal y para verificar el cumplimento de los 
requerimientos previstos por la Ley, a revisar el escrito que porta el mismo y así determinar si se ajusta a tales 
exigencias. 
 La empresa Bocas Fruti Company, LLC, por medio de su apoderado legal, solicitó a ante los Juzgados 
de Trabajo, una autorización para despedir con causa justificada al trabajador Manuel Morales Guerra, 
amparado por los fueros que otorgan los artículos 381 y 441 del Código de Trabajo, sindical y de negociación; 
este último al estarse negociando vía directa una nueva Convención Colectiva entre la Empresa y Sindicato 
desde el 23 de abril de 2013. 

 Cumplidos los trámites procesales de la primera instancia, el Juez de Trabajo de la Quinta Sección, 
mediante Sentencia No. 7 de 27 de junio de 2013, resolvió autorizar a la empresa Bocas Fruti Company, LLC, a 
despedir al señor Manuel Morales Guerra, de sus labores habituales por incurrir en la causal de despido 
contenida en el numeral 11, Acápite A, del artículo 213 del Código de Trabajo. (Visible a fojas 25-29 del 
antecedente) 

Esta decisión fue confirmada por medio de la resolución que es objeto del presente recurso (fs41-46 
del antecedente). 

La Sala, por motivos de economía procesal, procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en la ley, a fin de determinar si el recurso se ajusta a tales exigencias.  

Conforme lo que estipula el artículo 925 del Código de Trabajo, los supuestos que admiten este 
recurso extraordinario son los siguientes: 

“Artículo 925: El recurso de casación puede interponerse contra las sentencias y los autos que pongan 
fin al proceso o imposibiliten su continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo en 
cualquiera de los siguientes casos: 
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1.Cuando hubiere sido pronunciado en conflictos individuales o colectivos con una cuantía mayor de 
mil balboas; 

2.Cuando se relacione con violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o declaratoria de 
imputabilidad de la huelga independencia de la cuantía; 

3-Cuando se decrete la disolución de una organización social. (el subrayado por la Sala) 

  

 A pesar que la resolución dictada por el Tribunal Superior de Trabajo es una de las que pone fin al 
proceso, la misma no se enmarca en ninguno de los casos enunciados en el artículo transcrito y como la 
casación es de forma, ese requisito es necesario, para que proceda la admisibilidad del recurso de casación. 

 Del análisis de las constancias procesales se evidencia que la empresa solicitó la autorización de 
despido del trabajador, por supuestamente incurrir en la causal de despido contemplada en el artículo 213, 
Acápite A, numeral 11, cumpliéndose con el procedimiento establecido para aquellos trabajadores que gocen de 
fuero, lo que nos lleva a concluir que no ha sido violentado, consecuentemente y de acuerdo al criterio 
jurisprudencial, en este caso no se configura el supuesto consagrado en el numeral 2 del artículo 925 del Código 
de Trabajo.  

 Este Tribunal ha mantenido reiteradamente el criterio que la casación laboral es un recurso 
extraordinario, en el sentido de que sólo se puede interponer contra decisiones concretas y determinadas del 
Tribunal Superior y por motivos específicamente señalados en ella artículo 925 del Código de Trabajo, por lo 
que el recurso interpuesto contra una resolución que no se adecua a ninguna de las situaciones previstas en la 
norma comentada no admite casación (Ver Resoluciones del 22 de enero de 2014, 20 de diciembre de 2013, 5 
de julio de 2010), por lo que, en atención a los razonamientos que anteceden, lo procedente es negar el recurso 
interpuesto. 

 Por tanto, la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte Suprema administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recuso de casación laboral interpuesto por 
la firma MDL Muñoz & De León, actuando en representación de Manuel Morales Guerra, contra la Sentencia de 
29 de julio de 2013, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del 
proceso laboral: Bocas Fruti Company, LLC vs Manuel Morales. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO NICKS NORIEL 
GARCÍA ATENCIO   EN REPRESENTACIÓN DE RAFAEL ANTONIO RÍOS VARGAS, CONTRA LA 
SENTENCIA DE 12 DE NOVIEMBRE DE 2013 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: RAFAEL 
ANTONIO RIOS VARGAS -VS- CESAR CORDOVA  Y C & C INGENIEROS, S. A. PONENTE: 
VICTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 730-13 

VISTOS: 

El Licenciado Nicks García, actuando en nombre y representación de RAFAEL ANTONIO RÍOS 
VARGAS, ha interpuesto recurso de Casación Laboral en contra de la Sentencia de 12 de noviembre de 2013, 
dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral arriba descrito. 

I. ANTECEDENTES DEL RECURSO 

El señor RAFAEL ANTONIO RÍOS VARGAS, por conducto de apoderado judicial, interpuso ante el 
Juzgado Primero de Trabajo de la Primera Sección, demanda laboral a fin de que fueran condenados CESAR 
AUGUSTO CORDOVA LEDEZMA Y C & C INGENIEROS, S.A., a pagarle la suma de B/.8,389.58 en concepto 
de vacaciones y XIII mes vencidos y proporcionales, así como la prima de antigüedad. 

Mediante Sentencia No.33 de 27 de junio de 2013, el juzgador primario decide condenar a los 
demandados, al considerar que en el proceso se acreditó la prestación del servicio por parte del demandante a 
favor de los demandados, por lo que procedía la aplicación de las presunciones legales que establece nuestra 
legislación laboral a favor de la parte más débil de la relación laboral. 

La parte demandada mostró disconformidad con lo decidido por el Juez A-quo, por lo que interpuso 
recurso de apelación contra la decisión proferida, argumentando la falta de material probatorio que acreditara la 
existencia de una relación laboral. 

Por su parte, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, al conocer el recurso de 
apelación propuesto por el apoderado judicial de la parte demandada, decide revocar la sentencia de primer 
grado, por medio de la resolución de doce (12) de noviembre de dos mil trece (2013). El argumento esgrimido 
por el Tribunal Ad-quem para reformar el criterio del juzgador primario consistió en que no existen en el proceso 
los elementos indispensables para establecer la existencia de una relación de trabajo 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

En una inusual estructuración del escrito que contiene el recurso de casación, el recurrente solicita se 
case la sentencia, toda vez que ha infringido los artículos 62, 66, 69 y 737 del Código de Trabajo. Pasamos de 
inmediato a definir los cargos esbozados por el casacionista. 
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Explica el apoderado judicial del recurrente que la sentencia ha violado las normas citadas, toda vez 
que ignoró la relación laboral que existió entre su representado y los demandados a pesar de que la prestación 
del servicio, así como las condiciones de subordinación jurídica y dependencia económica, fueron acreditadas 
con el caudal probatorio aportado ante el Juzgado Primero de Trabajo de la Primera Sección. 

Sostiene además, que discrepa totalmente con lo señalado por el Tribunal Superior de Trabajo, 
cuando sostiene que las pruebas del actor no probaron la relación laboral entre el demandante y los 
demandados, por lo que revocó la Sentencia No.3 de 27 de junio de 2013, emitida por el Juzgado Primero de 
Trabajo. Que en la audiencia aportaron pruebas testimoniales y documentales de las cuales se desprenden que 
el señor RAFAEL RÍOS, efectivamente prestó servicios a los demandados, tal y como lo indicó el juez primario. 

Finalmente, dice que “Todo lo expuesto, acredita la prestación de los servicios por parte del 
demandante a favor de los demandados, por una parte y, por la otra, fundamenta nuestra disconformidad con 
relación a la violación de los artículos 62, 66, 69 y 737 , numerales 1 y 2, por parte del Tribunal Superior de 
Trabajo, en el caso que nos ocupa.” (cfr, f. 5 del recurso) 

III. OPOSICIÓN AL RECURSO DE CASACIÓN 

El Licenciado Aarón Sánchez, quien actúa en representación de la empresa demandada C & C 
INGENIEROS, S.A. y del señor CÉSAR AUGUSTO CORDOVA LEDESMA, solicita por su parte que no casen la 
sentencia recurrida, ya que es del criterio, que el casacionista no respaldó sus argumentos con pruebas sin 
ningún tipo de valor que demostrara la existencia de una relación laboral.  

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

La Sala luego de examinar cada uno de los cargos de infracción contenidos en el escrito ensayado, 
observa que el recurrente en cada una de las normas invocadas como violadas, omite exponer el concepto en 
que se produce la infracción, se esfuerza en traer a esta Corporación de Justicia Laboral, argumentos sobre los 
hechos, ya debatidos en las instancias inferiores. 

El recurrente ha desatendido la finalidad del juicio, que en este momento ha cambiado radicalmente, 
en la medida que ya no se discuten los hechos -como se hizo en las instancias inferiores-, sino que se inicia la 
confrontación de la sentencia con la ley, tomando en consideración los cargos de infracción conculcados; esa 
finalidad se limita sólo a puntos de derecho, no hay cabida para un estudio Ex Novo, no se puede retomar 
alegaciones desde el principio del proceso. 

Así, por ejemplo, fíjese que el casacionista manifiesta lo siguiente: “discrepamos totalmente con lo 
señalado por el Tribunal Superior, cuando sostiene que las pruebas del actor no probaron la relación laboral 
entre él y los demandados...”; se presenta una débil argumentación jurídica, nada aporta en torno a la violación 
de las normas citadas. Es importante que el proponente del recurso se esmere en esbozar de manera clara y 
objetiva, cómo ocurre la violación de cada una de las normas, teniendo como timonel el concepto de infracción 
planteado, en este caso, el de violación directa. 

La violación directa de la ley consiste en que el juzgador frente a una disposición legal clara y explícita 
deja de aplicarla al caso que se le somete a su consideración; o bien en el ejercicio jurídico, la aplica pero 
desconociendo un derecho consagrado en ella de forma clara, con independencia de toda cuestión probatoria.  
La demostración de un cargo por violación directa implica que el recurrente no puede separarse de las 
conclusiones a que, en la tarea del examen de los hechos, haya llegado el Tribunal Ad quem.  
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En el presente concepto de infracción, el proponente no ha establecido claramente cómo ha ocurrido 
la violación, sino que se limita a confrontar las sentencias de instancias inferiores. 

Aunado a lo anterior, se constata prima facie que se ha cometido el gravísimo error de censurar la 
manera como el juzgador de segundo grado valoró el material probatorio, se han aportado argumentos que son 
propios de instancia, los cuales no tienen ninguna clase de incidencia en este Tribunal Colegiado. Esta posición 
no es dable a los sujetos procesales, porque en materia laboral, no procede la casación en la evaluación 
probatoria que adelanta el juzgador. Este evento jurídico, solo procede en casos excepcionales, tal cuando 
exista error de hecho en su apreciación, es decir cuando el tribunal tenga por probado un hecho en base a 
pruebas inexistentes, o bien que se haya dejado de valorar un elemento probatorio que exista en el proceso; 
esta circunstancia no ha sucedido en el presente asunto bajo análisis. 

Bajo esta misma línea, en fallo de 27 de septiembre de 1999, la Sala Tercera señaló lo siguiente: 
"En este sentido se hace necesario reiterar, que la jurisprudencia de esta Máxima Corporación Judicial 
ha sido constante y uniforme al señalar que la actividad de apreciación de pruebas que adelanta el 
juzgador laboral con base al sistema de la sana crítica no es susceptible de reparo por el Tribunal de 
Casación, excepto que se haya incurrido en un error de hecho en la valoración de la prueba." 

Hay que tener presente que han fenecido las instancias, en casación las cosas son sustancialmente 
diferente, no hay cabida para una revisión integra del proceso, el estudio jurídico de la sentencia es 
estrictamente limitado, se confronta sólo con la ley, no con los hechos como indebidamente ha pretendido el 
recurrente. 

El artículo 926 del Código de Trabajo, al referirse al recurso de casación, establece: 
"El recurso de casación no está sujeto a formalidades técnicas especiales, pero deberá contener: 

1. Indicación de la clase de proceso, de los nombres y apellidos de las partes, fecha de la resolución 
recurrida y la naturaleza de ésta; 

2. Declaración del fin perseguido con el recurso, que puede ser la revocación de la totalidad de la 
resolución, o sólo de determinados puntos de ella; y 

3. Cita de las disposiciones infringidas, con expresión del concepto que lo han sido. 

Sólo producirán la inadmisibilidad los defectos u omisiones que hagan totalmente imposible el 
conocimiento de la cuestión controvertida". El subrayado es nuestro. 

Se ha venido sosteniendo en innumerables ocasiones, que el recurso de Casación Laboral, se 
caracteriza por estar exento de formalidades especiales, pero ello no significa que el proponente del recurso se 
encuentre exonerado de cumplir con algunos requisitos mínimos previstos expresamente en la norma laboral, 
que le sirvan al Tribunal de guía para confrontar la resolución con la ley, en virtud de los cargos formulados, es 
esta la finalidad del recurso de casación laboral. 

En esta misma línea de pensamiento la Sala de Casación laboral, ha señalado que: 
"... es imprescindible que el interesado explique de manera individualizada, clara y ordenada en que 
consiste la infracción del precepto legal, de lo contrario se imposibilita a este Tribunal el conocimiento 
de la misma". Sentencia de 3 de abril de 2001, Mag. Ponente Adán Arnulfo Arjona. 
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Se advierte al casacionista que los cargos endilgados a la sentencia recurrida, deben ser precisos e 
hilvanados razonada e individualmente, de modo tal, que le permita a esta Superioridad Laboral, entrar a 
conocer en qué consiste la controversia surgida entre las consideraciones en que el Juzgador Ad-quem basó su 
decisión y los cargos de infracción impetrados, presupuesto éste que no se ha cumplido en el presente caso. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de lo Laboral de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de casación propuesto contra la 
Sentencia de 12 de noviembre de 2013 dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial 
dentro del proceso laboral RAFAEL ANTONIO RIOS VARGAS en contra de CESAR AUGUSTO CORDOVA 
LEDEZMA y C & C INGENIEROS, S.A. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA LICENCIADA YAZMÍN DOMINGO, 
EN REPRESENTACIÓN DE LA SEÑORA MITZI GONZALEZ ORTIZ, CONTRA LA SENTENCIA DE 
17 DE SEPTIEMBRE DE 2014, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: MITZI GONZALEZ ORTÍZ -
VS- RECREACIONES FORTUNE, S. A. Y/O MANUEL ALEJANDRO ROYE RONDON.PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 567-14 

VISTOS: 

La Licenciada Yazmín Elena Domingo Ábrego, actuando en nombre y representación de la señora 
MITZI GONZALEZ ORTIZ, interpuso recurso de casación laboral contra la sentencia dictada por el Tribunal 
Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial el 17 de septiembre de 2014, dentro del proceso laboral de 
impugnación de reintegro promovido por la empresa RECREACIONES FORTUNE, S.A. 

El fin perseguido con el presente recurso consiste en que la Sala case la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial. 

I. ANTECEDENTES DEL RECURSO 
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El caso bajo estudio se inicia con la solicitud de reintegro por violación al fuero de maternidad 
interpuesta por la trabajadora MITZI GONZÁLEZ ORTIZ contra la empresa RECREACIONES FORTUNE, S.A. 
y/o MANUEL ALEJANDRO ROYE RONDON, a fin de que se ordenara su reintegro inmediato a la posición que 
ocupaba antes de ser despedida.  

Seguidamente, el Juzgado de Trabajo de la Cuarta Sección, mediante Auto No.140/14 de 16 de junio 
de 2014, ordenó el reintegro inmediato de la trabajadora a sus labores habituales en la empresa 
RECREACIONES FORTUNE, S.A., más el pago de los salarios caídos desde la fecha del despido hasta la 
fecha de su reintegro. 

Por su parte, la empresa demandada impugnó la referida orden argumentando que RECREACIONES 
FORTUNE, S.A. y la trabajadora decidieron dar por terminada la relación de trabajo por mutuo consentimiento, 
para lo cual la trabajadora aceptó voluntariamente la suma de B/.3,025.23 en concepto de liquidación. 

Luego de cumplidas las etapas procesales correspondientes la juez de instancia, mediante Sentencia 
No.18/14 de 22 de julio de 2014, resolvió revocar la orden de reintegro contenida en el Auto No.140/14 de 16 de 
junio de 2014, pues es del criterio que “se ha demostrado que la relación de trabajo no concluyó por despido 
efectuado sin mediar las formalidades que el Código de Trabajo establece para los casos de trabajadoras 
amparadas por fuero de maternidad, sino por la celebración de mutuo acuerdo” (cfr. f.92).  

Por su parte, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, en sentencia de 17 de 
septiembre de 2014, decide confirmar la Sentencia de primera instancia, porque se ha demostrado que la 
relación de trabajo terminó por mutuo acuerdo. 

II.  CARGOS DEL CASACIONISTA 

La casacionista afirma que la sentencia impugnada viola el artículo 68 de la Constitución Nacional, así 
como los artículos 106, 730 y 732 del Código de Trabajo. 

En primer lugar, el recurrente manifiesta que la sentencia de 17 de septiembre de 2014, infringe el 
artículo 68 de la Constitución Nacional y el artículo 106 del Código de Trabajo, puesto que para que sea válido 
un mutuo acuerdo se tiene que reconocer derechos adquiridos y prestaciones laborales y en este caso la 
trabajadora no recibió la cifra de B/.3,025.23 en concepto de liquidación, por lo que mal puede señalar la parte 
empleadora que ha terminado relación de trabajo, cuando de forma ilegal y arbitraria, le hizo firmar un 
reconocimiento de deuda y acuerdo de pago por B/.1,600.00 el día 5 de junio, sin ventilarlo en la esfera civil o 
penal judicial y a sabiendas de que la trabajadora es una persona honesta y ese día no estaba laborando. 

Asimismo, señala el recurrente que existe vulneración de los artículos 730 y 732 del Código de 
Trabajo, toda vez que de haber valorado la prueba de la declaración jurada de la trabajadora conforme lo 
impone la norma (730), el Tribunal Superior de Trabajo jamás hubiere arribado a las conclusiones equívocas en 
no reintegrar a la trabajadora por violación al fuero maternal y por lo cual es difícil calcularlo. De igual manera, 
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sostiene que de haber aplicado las reglas de la lógica y experiencia que impone la sana crítica, el Tribunal Ad 
quem hubiere obtenido el más certero y eficaz razonamiento en la valoración probatoria. 

III. OPOSICIÓN AL RECURSO 

Del recurso presentado se corrió traslado a la parte demandada, de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 927 del Código de Trabajo, sin que ésta haya comparecido dentro del término de ley, a exponer sus 
objeciones. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Este Tribunal Colegiado por motivos de economía procesal, procede en primer término verificar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en la Ley y que la jurisprudencia se ha encargado de 
desarrollar, a fin de determinar si el recurso planteado se ajusta o no a tales exigencias. 

Debemos puntualizar, fundamentalmente, que este medio impugnativo extraordinario tiene como uno 
de sus fines primordiales procurar la exacta observancia de las leyes por parte de los tribunales, cuya 
característica especial es la carencia de formalidades o ritualidades especiales propias de otros recursos; recae 
contra resoluciones dictadas por los Tribunales Superiores de Trabajo expresamente previstas en la Ley, 
contentivas de errores in iudicando, con el propósito de anularlas y así obtener lo que verdaderamente 
corresponda en derecho. 

De hecho, corresponde al casacionista ensayar su escrito de modo que logre presentar un verdadero 
sentido del concepto de infracción sobre la norma violada; es decir, es su responsabilidad desarrollar los 
conceptos de infracción de manera clara, objetiva y razonada, que le sirva de guía a los suscritos Magistrados al 
momento del escrutinio jurídico sobre las normas presentadas como transgredidas por la sentencia recurrida. 

La desatención de este aspecto, vulnera la esencia natural por el cual se ha creado esta institución 
jurídica; de ser así, es decir aceptar argumentos sin estructuración jurídica propia de este recurso, se estaría 
erróneamente creando una tercera instancia, cuando el debate en casación se restringe al examen o 
enfrentamiento del fallo ad-quem con la Ley, en virtud de los cargos formulados en su contra, no traer 
nuevamente argumentos que corresponden a otras instancias. 

Es que los aspectos propios de las instancias inferiores, son sustancialmente opuestos a la función 
jurisdiccional que desarrolla esta Sala de Casación Laboral, en virtud de los cargos que se presentan contra la 
sentencia; en aquella instancia, las partes se encuentran en una constante confrontación, a fin de demostrar que 
la verdad material coincida con la verdad procesal; es decir, se suscita un debate entre los hechos y la ley.  En 
la segunda instancia se da un cotejo de esos hechos con la ley, que culmina con una sentencia. Finalizada esas 
dos instancias, el juicio cambia diametralmente ante la Sala de Casación Laboral, pues ahora lo que se 
confronta es la sentencia del ad-quem con la Ley, esa es nuestra función, revisar la juricidad de la sentencia 
impugnada; nos está vedado la función de la etapa de conocimiento. 



Casación laboral 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1391

Al examinar el recurso presentado, observamos que el mismo adolece de deficiencias que impiden el 
curso normal.  

En primer lugar, alega como infringido el artículo 68 de la Constitución Nacional, sin embargo, la 
guarda de la integridad de la Constitución compete al Pleno de la Corte Suprema de Justicia, de acuerdo a lo 
que establece el numeral 1º del artículo 206 de la Constitución Nacional. A este respecto, cabe señalar que el 
recurso de casación laboral no es la vía adecuada para señalar infracciones a la Constitución. 

Por otro lado, si bien se alega que se infringen los artículos 106, 730 y 732 del Código de Trabajo, se 
percata la Sala que los cargos presentados por la Licenciada Yazmín Domingo, se encuentran dirigidos a 
censurar la manera como el Tribunal de Segunda Instancia evaluó el material probatorio. 

Así por ejemplo, en cada uno de los hechos en que explica los supuestos motivos de la causal de 
infracción concluye indicando lo siguiente: “De allí que esta prueba no fue valorada en su justa dimensión”  

Es decir, la recurrente cuestiona que el Tribunal Ad quem no valoró adecuadamente el material 
probatorio aportado al proceso, específicamente, el Mutuo Acuerdo para la terminación de la relación de trabajo, 
la declaración jurada rendida por la trabajadora, así como el descuento ilegal que hizo la empresa a la 
trabajadora por la suma de B/.1,600.00. 

En ese sentido, no puede esta Sala entrar a debatir aspectos de evaluación de elementos probatorios 
afincados en el principio de la sana crítica, al menos que exista error de hecho o de derecho que incidan 
sustancialmente en la violación de derechos consagrados en la Ley; de ser así, correspondía a la proponente 
estructurar el recurso de manera clara y razonada jurídicamente, de modo que le sirva de guía al Tribunal para 
su estudio invocando el error de hecho en la valoración de la prueba; situación que no acontece en el presente, 
pues no puede de oficio asumir responsabilidades que atañen única y exclusivamente a la casacionista. 

Sobre el particular, este Tribunal Colegiado ha insistido en que la actividad de apreciación de pruebas 
que adelante el juzgador laboral con base en el sistema de sana crítica, previsto en el artículo 732 del Código 
que regula las relaciones obrero patronales, no es susceptible de reparo por este Tribunal de Casación, excepto 
que se haya incurrido en un error de hecho en la valoración de pruebas.  

El error de hecho en la valoración de la prueba como viene planteando por el impugnante, por sí solo 
no configura causal para que esta Sala Laboral entre a conocer sobre el fondo del asunto, es necesario que se 
haya entrelazado la operación probatoria desarrollada por el juzgador secundario y la violación de normas del 
derecho sustantivo por error de hecho.  

En el caso sub judice no se advierte que el Tribunal de alzada haya caído en el vicio indicado durante 
apreciación de las pruebas, que se configura cuando el Tribunal estima probado un hecho sin respaldo 
probatorio en el expediente o, bien, cuando omite valorar algún elemento de convicción que reposa en autos. 
(cfr., entre otras, sentencia de 06 de agosto de 2004,  Constantino Adolfo Contreras De León vs Hau Yuk Ling 
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y/o Ventas Generoso; de 19 de julio de 2007, Gladys Griselda Gálvez –vs- Bertilda Pérez Juárez y Donaldo 
Ardito Pérez; y de 13 de junio de 2008 Julián Romero vs. Comerciales Segura, S. A.) 

Tal circunstancia no se produce en este caso, siendo que en concepto de esta Superioridad, el 
Tribunal Ad-quem ha examinado las pruebas de manera racional, con arreglo a la ley, la lógica, y la experiencia, 
tomando en cuenta entre otros factores la fuente de las pruebas, los datos que sirven a la prueba y lo verosímil 
del contenido. 

Reiteramos que el recurso de casación no constituye una llave para abrir una tercera instancia como 
se ha pretendido hacer.  El mismo como viene ensayado, dista de las exigencias mínimas que, para tal fin, 
consagra la normativa laboral específicamente en el numeral 3 y párrafo final del artículo 926 del Código de 
Trabajo. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de 
casación laboral contra la sentencia de 17 de septiembre de 2014, expedida por el Tribunal Superior de Trabajo 
del Segundo Distrito Judicial, presentado por la licenciada Yazmín Elenea Domingo Ábrego en representación 
de MITZI GONZÁLEZ ORTÍZ, por las razones anotadas anteriormente.  

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA LICENCIADA VIRNA AYALA, EN 
REPRESENTACIÓN DE HUMBERTO ROJAS CARDENAS, CONTRA LA SENTENCIA DE 8 DE 
FEBRERO DE 2013, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: HUMBERTO ROJAS CARDENAS -VS- 
MARITZA RODRÍGUEZ Y NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S. A. PONENTE: VÍCTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ,  DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 121-13 

VISTOS: 
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La Licenciada Virna Ayala, actuando en nombre y representación de HUMBERTO ROJAS 
CARDENAS, interpuso recurso de casación laboral contra la Sentencia de 8 de febrero de 2013, dictada por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral Ut Supra. 

El fin perseguido con el presente recurso consiste en que la Sala revoque la sentencia impugnada y, 
en su defecto, condene a las demandadas MARITZA RODRÍGUEZ DE LEON y NUEVOS HOTELES DE 
PANAMA, S.A. al pago de las prestaciones que se reclaman, como consecuencia de las declaraciones 
solicitadas.    

II. ANTECEDENTES DEL RECURSO. 

Se trata de un proceso común de trabajo, interpuesto por HUMBERTO ROJAS CÁRDENAS contra 
MARITZA RODRÍGUEZ DE LEON y NUEVOS HOTELES DE PANAMA, S.A., a fin de que éstas sean 
condenadas solidariamente a pagarle la suma de B/.74,688.00, en concepto de prestaciones laborales. 

El demandante sostuvo como fundamento de su pretensión, entre otros hechos, que el Juzgado 
Segundo de Trabajo de la Primera Sección mediante Sentencia No.64 de 30 de octubre de 2009, condenó a la 
Peluquería Crisma, S.A. y Barber Shop Cristy, S.A., al pago de B/.36,181.82 a favor de Humberto Rojas, la cual 
fue confirmada por el Tribunal Superior de Trabajo. Que mediante Auto No.130 de 3 de mayo de 2010, el 
Juzgado Segundo de Trabajo decretó formal embargo dentro de la ejecución de sentencia interpuesta por su 
poderdante en contra de Peluquería Crisma, S.A. y Barber Shop Cristy, S.A., sobre los bienes muebles de su 
propiedad, hasta la concurrencia de B/.74,688.74 

 Agrega el demandante que, según aviso de operaciones, desde enero de 2008, la señora Maritza 
Rodríguez De León ocupaba el local comercial ubicado en el sótano del Hotel Cesar Park (hoy Sheraton), bajo 
el nombre comercial de Peluquería Marjos.  

No obstante, alega que el 13 de noviembre de 2008, fecha en que se realizó la diligencia de embargo 
de los bienes muebles de las demandadas Peluquería Crisma, S.A. y Barber Shop Cristy, S.A., la señora 
Magaly Gómez de Quintero y su abogado, actuando en representación de éstas, accedió a pagar las 
prestaciones adeudadas dentro del proceso de despido injustificado mediante un acuerdo de pago; y que nunca 
presentaron prueba alguna que demostrara que, para la referida fecha, las demandadas ya no operaban allí. 

 En virtud de lo anterior, la parte actora solicita que se declare que el contrato de arrendamiento 
suscrito entre Nuevos Hoteles de Panamá, S.A. y la señora Maritza Rodríguez De León, se celebró de manera 
fraudulenta  y simulada con la finalidad de evadir el cumplimiento de las prestaciones laborales que le 
corresponden al señor Humberto Rojas Cárdenas.  

Por consiguiente, solicita asimismo la declaratoria de que, éstas últimas, son solidariamente 
responsables del pago de las prestaciones laborales que le corresponden al demandante, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 16 del Código de Trabajo.           

Luego de cumplidas las etapas procesales respectivas, el Juez Tercero de Trabajo de la Primera 
Sección, mediante Sentencia No.40 de 8 de agosto de 2012, decidió no acceder a las declaraciones pretendidas 
en virtud que “la instancia que ha concurrido la parte actora no es la idónea, pues como señalamos, la vía 
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correspondiente es la propia del procedimiento complementario de ejecución, que se ventila en el Juzgado 
Segundo de Trabajo de la Primera Sección...” (cfr. f.356) 

Por su parte, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, en sentencia de 8 de febrero 
de 2013, decide confirmar la Sentencia del juez primario, pues es del criterio que “el Código de Trabajo en el 
Capítulo V del Libro IV establece el proceso complementario a la ejecución, en el cual señalan los mecanismos 
que debe utilizar el actor para determinar si la parte vencida en el proceso cuenta o no con los bienes para 
hacer efectivo el pago de su obligación o si el mismo ha realizado traspaso de los mismos con el propósito de 
eludir la ejecución” (cfr. f.396) 

II.  CARGOS DEL CASACIONISTA 

El recurrente manifiesta que la resolución impugnada infringe los artículos 16, 63, 730, 732, 735 y 906 
del Código de Trabajo. 

En primer lugar, el casacionista sostiene que el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial incurrió en la violación directa por omisión del artículo 16 del Código de Trabajo, ya que la misma siendo 
clara y específica, dejó de ser aplicada al caso pertinente, sin siquiera haber sido objeto de análisis 
interpretativo, en el sentido de explicar las razones por las cuales el Tribunal Ad quem estimaría que el Contrato 
de Arrendamiento objeto de discusión, dentro de este proceso, no era un contrato simulado. 

A juicio del casacionista, la sentencia de segunda instancia infringe el artículo 63 del Código de 
Trabajo, de manera directa por omisión, puesto que, a pesar que en la demanda se acusó a la señora Maritza 
Rodríguez De León de actuar como interpuesta persona para que las sociedades PELUQUERÍA CRISMA, S.A. 
y BARBER SHOP CRISTY, S.A., incumplieran con el pago de las prestaciones laborales adeudadas al 
demandante, el Tribunal Superior dejó de aplicar la norma aludida. 

Señala el impugnante que el fallo de segunda instancia viola, por error de hecho en cuanto a la 
existencia de la prueba, el artículo 730 del Código de Trabajo, puesto que ignoró todos los elementos 
probatorios que acreditan los hechos de la demanda. 

Asimismo, el casacionista arguye que la sentencia de segunda instancia impugnada viola, de forma 
directa por omisión, el artículo 732 del Código de Trabajo, por cuanto, el Tribunal ad quem omitió referirse  a las 
pruebas aportadas a lo largo de este proceso, ya que no se refiere al contrato de arrendamiento suscrito entre 
Barber Shop Cristy, S.A., cuyo representante Legal es la señora Magaly Gómez de Quintero y la sociedad 
Nuevos Hoteles de Panamá, S.A.; ni al contrato de arrendamiento suscrito entre la señora Maritza Rodríguez De 
León y la sociedad Nuevos Hoteles de Panamá, S.A.; ni a las declaraciones juradas rendidas por la señora 
Magaly Gómez de Quintero el día 8 de abril de 2008 y el 18 de mayo de 2011; fotografías, etc.  

Respecto al artículo 735 del Código de Trabajo, el recurrente señala que el mismo fue violado en 
concepto de error de hecho en cuanto a la existencia de la prueba, por cuanto éste dispone que no requiere ser 
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probada una presunción legal, no obstante, el Juzgador  Ad quem ignoró que con la existencia del contrato de 
arrendamiento entre la señora Maritza Rodríguez De León  y la sociedad Nuevos Hoteles de Panamá, S.A., se 
presume que hubo una simulación para no cumplir con el pago de las prestaciones adeudadas al señora 
Humberto rojas Cárdenas por las sociedades Peluquería Crisma, S.A. y Barber Shop Cristy, S.A.    

Por último, señala el casacionista que la sentencia de segunda instancia infringe, de manera directa 
por comisión, el artículo 906 del Código de Trabajo, ya que el Tribunal Superior desconoce el derecho 
consagrado en la norma, el cual permite que el ejecutante que haya seguido el proceso complementario a la 
ejecución, pueda hacer valer sus derechos y hacer las impugnaciones correspondientes por la vía del juicio 
ordinario ante la jurisdicción común, que es precisamente la vía por la cual tratan de impugnar los contratos de 
alquiler y hacer valer el derecho que tiene el señor H8mberto Rojas Cárdenas de reclamar contra el arrendador 
Nuevos Hoteles de Panamá, S.A., para que sea declarado solidariamente responsable con el arrendatario o la 
interpuesta persona. 

III. OPOSICIÓN DE LA APELACIÓN. 

Del recurso presentado se corrió traslado a las partes demandadas, de acuerdo a lo preceptuado en el 
artículo 927 del Código de Trabajo, sin que éstas hayan comparecido dentro del término de ley, a exponer sus 
objeciones. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Este Tribunal Colegiado por motivos de economía procesal, procede en primer término verificar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en la Ley y que la jurisprudencia se ha encargado de 
desarrollar, a fin de determinar si el recurso planteado se ajusta o no a tales exigencias. 

  

Debemos puntualizar, fundamentalmente, que este medio impugnativo extraordinario tiene como uno 
de sus fines primordiales procurar la exacta observancia de las leyes por parte de los tribunales, cuya 
característica especial es la carencia de formalidades o ritualidades especiales propias de otros recursos; recae 
contra resoluciones dictadas por los Tribunales Superiores de Trabajo expresamente previstas en la Ley, 
contentivas de errores in iudicando, con el propósito de anularlas y así obtener lo que verdaderamente 
corresponda en derecho. 

De hecho, corresponde al casacionista ensayar su escrito de modo que logre presentar un verdadero 
sentido del concepto de infracción sobre la norma violada; es decir, es su responsabilidad desarrollar los 
conceptos de infracción de manera clara, objetiva y razonada, que le sirva de guía a los suscritos Magistrados al 
momento del escrutinio jurídico sobre las normas presentadas como transgredidas por la sentencia recurrida. 

La desatención de este aspecto, vulnera la esencia natural por el cual se ha creado esta institución 
jurídica; de ser así, es decir aceptar argumentos sin estructuración jurídica propia de este recurso, se estaría 
erróneamente creando una tercera instancia, cuando el debate en casación se restringe al examen o 
enfrentamiento del fallo ad-quem con la Ley, en virtud de los cargos formulados en su contra, no traer 
nuevamente argumentos que corresponden a otras instancias. 
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Es que los aspectos propios de las instancias inferiores, son sustancialmente opuestos a la función 
jurisdiccional que desarrolla esta Sala de Casación Laboral, en virtud de los cargos que se presentan contra la 
sentencia; en aquella instancia, las partes se encuentran en una constante confrontación, a fin de demostrar que 
la verdad material coincida con la verdad procesal; es decir, se suscita un debate entre los hechos y la ley.  En 
la segunda instancia se da un cotejo de esos hechos con la ley, que culmina con una sentencia. Finalizada esas 
dos instancias, el juicio cambia diametralmente ante la Sala de Casación Laboral, pues ahora lo que se 
confronta es la sentencia del ad-quem con la Ley, esa es nuestra función, revisar la juricidad de la sentencia 
impugnada; nos está vedado la función de la etapa de conocimiento. 

Al examinar el recurso presentado, observamos que el mismo adolece de deficiencias que impiden el 
curso normal, y ello es así, ya que si bien se alega que se infringen los artículos 16, 63, 730, 732, 735 y 906 del 
Código de Trabajo, se percata la Sala que los cargos presentados por la Licenciada Virna Ayala, se encuentran 
dirigidos a censurar la manera como el Tribunal de Segunda Instancia evaluó el material probatorio, 
específicamente los contratos y declaraciones allegadas al proceso. 

Así por ejemplo, argumenta la apoderada judicial del recurrente “que el Tribunal Superior ignoró todos 
los elementos probatorios que acreditan los hechos de la demanda a saber:” 

En ese sentido, no puede esta Sala entrar a debatir aspectos de evaluación de elementos probatorios 
afincados en el principio de la sana crítica, al menos que exista error de hecho o de derecho que incidan 
sustancialmente en la violación de derechos consagrados en la Ley; de ser así, correspondía al proponente 
estructurar el recurso de manera clara y razonada jurídicamente, de modo que le sirva de guía al Tribunal para 
su estudio invocando el error de hecho en la valoración de la prueba; situación que no acontece en el presente, 
pues no puede de oficio asumir responsabilidades que atañen única y exclusivamente al casacionista. 

Sobre el particular, este Tribunal Colegiado ha insistido en que la actividad de apreciación de pruebas 
que adelante el juzgador laboral con base en el sistema de sana crítica, previsto en el artículo 732 del Código 
que regula las relaciones obrero patronales, no es susceptible de reparo por este Tribunal de Casación, excepto 
que se haya incurrido en un error de hecho en la valoración de pruebas.  

El error de hecho en la valoración de la prueba como viene planteando por el impugnante, por sí solo 
no configura causal para que esta Sala Laboral entre a conocer sobre el fondo del asunto, es necesario que se 
haya entrelazado la operación probatoria desarrollada por el juzgador secundario y la violación de normas del 
derecho sustantivo por error de hecho.  

El escrito ensayado el recurrente no ha plasmado o afirmado y la Sala tampoco observa que el 
Tribunal de alzada haya caído en el vicio indicado durante apreciación de las pruebas, que se configura cuando 
el Tribunal estima probado un hecho sin respaldo probatorio en el expediente o, bien, cuando omite valorar 
algún elemento de convicción que reposa en autos. (cfr., entre otras, sentencia de 06 de agosto de 2004,  
Constantino Adolfo Contreras De León vs. Hau Yuk Ling y/o Ventas Generoso; de 19 de julio de 2007, Gladys 
Griselda Gálvez vs. Bertilda Pérez Juárez y Donaldo Ardito Pérez; y de 13 de junio de 2008 Julián Romero vs. 
Comerciales Segura, S. A.) 

Reiteramos que el recurso de casación no constituye una llave para abrir una tercera instancia como 
se ha pretendido hacer.  El mismo como viene ensayado, dista de las exigencias mínimas que, para tal fin, 
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consagra la normativa laboral específicamente en el numeral 3 y párrafo final del artículo 926 del Código de 
Trabajo. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de 
casación laboral que recae sobre la Sentencia de 8 de febrero  de 2013 dictada por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso laboral: HUMBERTO ROJAS CÁRDENAS –vs- MARITZA 
RODRÍGUEZ DE LEÓN y NUEVOS HOTELES DE PANAMÁ, S.A. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- OYDÉN ORTEGA DURÁN  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL BUFETE HERRERA EN 
REPRESENTACIÓN DE BAUDILIO SANJUR BONILLA CONTRA LA SENTENCIA DE 26 DE JULIO 
DE 2012 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: BAUDILIO SANJUR -VS- SEGURIDAD UNIDA, S. A. 
PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 480-12 

VISTOS: 

El Magistrado Abel Augusto Zamorano, presentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, manifestación de impedimento para conocer del recurso de casación laboral 
interpuesto por el Bufete Herrera, en representación del señor BAUDILIO SANJUR BONILLA contra la 
Sentencia de 26 de julio de 2012, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá dentro del proceso laboral: BAUDILIO SANJUR BONILLA -vs- SEGURIDAD UNIDA, S.A. 

El Magistrado Zamorano expresa en su escrito que, en “el recurso extraordinario que nos ocupa, se 
observa de foja 67 a 74 del expediente laboral que, en ejercicio del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial, suscribí la Sentencia de 26 de julio de 2012, contra la cual se presenta el 
recurso de casación...” En tal sentido, considera que esta circunstancia configura la causal de impedimento 
prevista en el numeral 10 del artículo 647 del Código de Trabajo, que dispone lo siguiente: 

Artículo 647: Son causales de impedimento: 
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10.  Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge p alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso como Juez, Agente del Ministerio Público, testigos, peritos, 
depositarios, auxiliares de la jurisdicción, apoderado o asesor, o haber dictaminado por escrito 
respecto a los hechos  

11.  ... 

  

 A juicio del resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, la causal de 
impedimento citada por el Magistrado Abel Augusto Zamorano, se adecua a lo establecido en la disposición 
antes transcrita, pues, ciertamente, consta que el mismo suscribió la sentencia que ahora se impugna. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera (contencioso-administrativa) de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL el 
impedimento manifestado por el Magistrado ABEL AUGUSTO ZAMORANO, lo separa del conocimiento del 
presente recurso de casación; y dispone llamar al Magistrado HARLEY MITCHELL, de la Sala Civil, para que lo 
reemplace. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA FIRMA INFANTE & PÉREZ 
ALMILLANO  EN REPRESENTACIÓN DE FRANCISCO PÉREZ CONTRA LA SENTENCIA DE 27 DE 
JULIO DE 2012 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: FRANCISCO PÉREZ -VS- SCHERING-PLOUGH, S. 
A. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 477-12 

VISTOS: 

El Magistrado Abel Augusto Zamorano, presentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, manifestación de impedimento para conocer del recurso de casación laboral 
interpuesto por la firma Infante & Pérez Almillano, en representación del señor FRANCISCO PÉREZ contra la 
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Sentencia de 27 de julio de 2012, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá dentro del proceso laboral: FRANCISCO PÉREZ -vs- SCHERING-PLOUGH, S.A. 

El Magistrado Zamorano expresa en su escrito que, en “el recurso extraordinario que nos ocupa, se 
observa de foja 102 a 109 del expediente laboral que, en ejercicio del cargo de Magistrado del Tribunal Superior 
de Trabajo del Primer Distrito Judicial, suscribí la Sentencia de 27 de julio de 2012, contra la cual se presenta el 
recurso de casación...” En tal sentido, considera que esta circunstancia configura la causal de impedimento 
prevista en el numeral 10 del artículo 647 del Código de Trabajo, que dispone lo siguiente: 

Artículo 647: Son causales de impedimento: 

12.  Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge p alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso como Juez, Agente del Ministerio Público, testigos, peritos, 
depositarios, auxiliares de la jurisdicción, apoderado o asesor, o haber dictaminado por escrito 
respecto a los hechos  

13.  ... 

  

 A juicio del resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, la causal de 
impedimento citada por el Magistrado Abel Augusto Zamorano, se adecua a lo establecido en la disposición 
antes transcrita, pues, ciertamente, consta que el mismo suscribió la sentencia que ahora se impugna. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera (contencioso-administrativa) de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL el 
impedimento manifestado por el Magistrado ABEL AUGUSTO ZAMORANO, lo separa del conocimiento del 
presente recurso de casación; y dispone llamar al Magistrado OYDÉN ORTEGA, de la Sala Civil, para que lo 
reemplace. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  - 
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO IVÁN AGRAZAL EN 
REPRESENTACIÓN DE JAIME DONOLA CONTRA LA SENTENCIA DE 30 DE MAYO DE 2012 
DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DENTRO DEL PROCESO LABORAL: JAME DONOLA -VS- JORGE GAMBOA AROSEMENA, 
CLINICA MEDICO DENTAL LOS PORTALES, S. A., CLINICA LOS PORTALES SAN FRNCISCO, 
S.A. Y CLINICA CAMPO LIMBERG, S.A.   PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 



Casación laboral 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1400

Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 324-12 

VISTOS: 

El Magistrado Abel Augusto Zamorano, presentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, manifestación de impedimento para conocer del recurso de casación laboral 
interpuesto por el Licenciado Iván Agrazal, en representación del señor JAIME JAVIER DONOLA BUITRAGO 
contra la Sentencia de 30 de mayo de 2012, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito 
Judicial de Panamá dentro del proceso laboral: JORGE GAMBOA AROSEMENA, CLINICA MEDICO DENTAL 
LOS PORTALES, S.A., CLINICA LOS PORTALES SAN FRNCISCO, S.A. y CLINICA CAMPO LIMBERG, S.A.     

El Magistrado Zamorano expresa en su escrito que, en “el recurso extraordinario que nos ocupa, se 
observa de foja 404 a 416 del expediente laboral que, en ejercicio del cargo de Magistrado del Tribunal Superior 
de Trabajo del Primer Distrito Judicial, suscribí la Sentencia de 30 de mayo de 2012, contra la cual se presenta 
el recurso de casación...” En tal sentido, considera que esta circunstancia configura la causal de impedimento 
prevista en el numeral 10 del artículo 647 del Código de Trabajo, que dispone lo siguiente: 

Artículo 647: Son causales de impedimento: 

14.  Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge p alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso como Juez, Agente del Ministerio Público, testigos, peritos, 
depositarios, auxiliares de la jurisdicción, apoderado o asesor, o haber dictaminado por escrito 
respecto a los hechos  

15.  ... 

  

 A juicio del resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, la causal de 
impedimento citada por el Magistrado Abel Augusto Zamorano, se adecua a lo establecido en la disposición 
antes transcrita, pues, ciertamente, consta que el mismo suscribió la sentencia que ahora se impugna. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera (contencioso-administrativa) de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL el 
impedimento manifestado por el Magistrado ABEL AUGUSTO ZAMORANO, lo separa del conocimiento del 
presente recurso de casación; y dispone llamar al Magistrado HARLEY MITCHELL, de la Sala Civil, para que lo 
reemplace. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RICARDO STEVENS 
EN REPRESENTACIÓN DE RAFAEL BATISTA CONTRA LA SENTENCIA DE 21 DE FEBRERO DE 
2011 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DENTRO DEL PROCESO LABORAL: RAFAEL BATISTA -VS- COLON CONTAINER TERMINAL, S. 
A. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 140-11 

VISTOS: 

El Magistrado Abel Augusto Zamorano, presentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, manifestación de impedimento para conocer del recurso de casación laboral 
interpuesto por el Licenciado Ricardo Stevens, en representación del señor RAFAEL BATISTA contra la 
Sentencia de 21 de febrero de 2011, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá dentro del proceso laboral: RAFAEL BATISTA -vs- COLON CONTAINER TERMINAL, S.A. 

El Magistrado Zamorano expresa en su escrito que, en “el recurso extraordinario que nos ocupa, se 
observa de foja 169 a 176 del expediente laboral que, en ejercicio del cargo de Magistrado del Tribunal Superior 
de Trabajo del Primer Distrito Judicial, suscribí la Sentencia de 26 de julio de 2012, contra la cual se presenta el 
recurso de casación...” En tal sentido, considera que esta circunstancia configura la causal de impedimento 
prevista en el numeral 10 del artículo 647 del Código de Trabajo, que dispone lo siguiente: 

Artículo 647: Son causales de impedimento: 

16.  Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge p alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso como Juez, Agente del Ministerio Público, testigos, peritos, 
depositarios, auxiliares de la jurisdicción, apoderado o asesor, o haber dictaminado por escrito 
respecto a los hechos  

17.  ... 

  

  A juicio del resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, la causal de 
impedimento citada por el Magistrado Abel Augusto Zamorano, se adecua a lo establecido en la disposición 
antes transcrita, pues, ciertamente, consta que el mismo suscribió la sentencia que ahora se impugna. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera (contencioso-administrativa) de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL el 
impedimento manifestado por el Magistrado ABEL AUGUSTO ZAMORANO, lo separa del conocimiento del 
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presente recurso de casación; y dispone llamar al Magistrado HERNÁN DE LEÓN, de la Sala Civil, para que lo 
reemplace. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RICARDO STEVENS 
EN REPRESENTACIÓN DE RONALD CARBALLO CONTRA LA SENTENCIA DE 17 DE FEBRERO 
DE 2011 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: RONALD CARBALLO -VS- COLON CONTAINER 
TERMINAL, S. A. PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  DIECIOCHO (18) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 134-11 

VISTOS: 

El Magistrado Abel Augusto Zamorano, presentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, manifestación de impedimento para conocer del recurso de casación laboral 
interpuesto por el Licenciado Ricardo Stevens, en representación del señor RONALD CARBALLO contra la 
Sentencia de 17 de febrero de 2011, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá dentro del proceso laboral: RONALD CARBALLO -vs- COLON CONTAINER TERMINAL, S.A. 

El Magistrado Zamorano expresa en su escrito que, en “el recurso extraordinario que nos ocupa, se 
observa de foja 109 a 117 del expediente laboral que, en ejercicio del cargo de Magistrado del Tribunal Superior 
de Trabajo del Primer Distrito Judicial, suscribí la Sentencia de 17 de febrero de 2011, contra la cual se presenta 
el recurso de casación...” En tal sentido, considera que esta circunstancia configura la causal de impedimento 
prevista en el numeral 10 del artículo 647 del Código de Trabajo, que dispone lo siguiente: 

Artículo 647: Son causales de impedimento: 

18.  Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge p alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso como Juez, Agente del Ministerio Público, testigos, peritos, 
depositarios, auxiliares de la jurisdicción, apoderado o asesor, o haber dictaminado por escrito 
respecto a los hechos  

19.  ... 
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 A juicio del resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, la causal de 
impedimento citada por el Magistrado Abel Augusto Zamorano, se adecua a lo establecido en la disposición 
antes transcrita, pues, ciertamente, consta que el mismo suscribió la sentencia que ahora se impugna. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera (contencioso-administrativa) de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL el 
impedimento manifestado por el Magistrado ABEL AUGUSTO ZAMORANO, lo separa del conocimiento del 
presente recurso de casación; y dispone llamar al Magistrado HERNAN DE LEÓN, de la Sala Civil, para que lo 
reemplace. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA ARACELLYS 
RODRÍGUEZ EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA REPRICO, S. A., CONTRA LA SENTENCIA 
DE 27 DE ENERO DE 2014, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: MARIO GONZÁLEZ VS REPRICO, 
S.A.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 63-14 

VISTOS:  

 La licenciada Aracellys Rodríguez, actuando en nombre y representación de la empresa REPRICO, 
S.A., ha presentado recurso extraordinario de casación laboral contra la Sentencia de 27 de enero de 2014, 
emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, dentro del proceso laboral, interpuesto 
por el trabajador Mario González contra la empresa REPRICO, S.A. 

A través de la sentencia impugnada, el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, 
confirmó la Sentencia No.058-PJCD-07-13 de 22 de noviembre de 2013, emitida por la Junta de Conciliación y 
Decisión Número Siete, por la cual declaró injustificado el despido del señor Mario González Jaramillo y 
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condena a la empresa REPRICO, S.A. a pagarle la suma de veintitrés mil setecientos doce balboas con cuatro 
centésimos (B/.23,712.04),en concepto de indemnización y salarios caídos. 

Revisado el recurso extraordinario presentado, el Tribunal de Casación  concluye que el mismo no 
debe ser admitido, porque no se ajusta a los requisitos que establece el Código de Trabajo y la jurisprudencia de 
esta Sala. Veamos. 

La Resolución contra la cual se recurre en casación, dirime una controversia por despido injustificado 
ventilada ante la Junta de Conciliación y Decisión Número Siete, reconociendo el derecho a ser indemnizado y 
al pago de salarios caídos que le asiste al trabajador Mario González Jaramillo, como consecuencia de haberse 
declarado injustificado el despido de que fue objeto por parte de la empresa REPRICO, S.A.  

De acuerdo con lo señalado en el numeral 1 del artículo 1 de la Ley 7 de 25 de febrero de 1975, que 
crea las Juntas de Conciliación y Decisión, éstas tienen competencia privativa para conocer y decidir sobre las 
demandas por razón de despidos injustificados.  Por su parte, la Ley 1 de 1986, por medio de la cual se dictan 
disposiciones laborales para promover el empleo y la productividad y se adoptan otras normas, dispone en su 
artículo 8 que las sentencias expedidas por el Tribunal Superior de Trabajo, en los casos de apelación contra 
resoluciones de las Juntas de Conciliación y Decisión, son de carácter definitivo, no admiten recurso posterior y 
producen el efecto de cosa juzgada. El texto de dicha norma, dice así: 

"Artículo 8. En adición a lo dispuesto en el artículo 914 del Código de Trabajo, el recurso de apelación 
puede interponerse ante el Tribunal Superior de Trabajo contra las sentencias dictadas por las Juntas 
de Conciliación y Decisión en los procesos cuya cuantía exceda de dos mil balboas (B/.2,000.00), o 
cuando el monto de las prestaciones e indemnizaciones que se deban pagar en sustitución del 
reintegro, incluyendo los salarios vencidos exceda de dicha suma. En estos casos, no se causarán 
salarios vencidos durante la segunda instancia del proceso. 

PARÁGRAFO: Las sentencias dictadas por el Tribunal Superior de Trabajo en los casos previstos en 
la presente disposición tienen carácter definitivo, no admiten ulterior recurso y producen el efecto de 
cosa juzgada". (El resaltado es de la Sala) 

Ante lo expuesto, esta Superioridad le reitera a la parte recurrente que contra las sentencias que emita 
la Junta de Conciliación y Decisión y el Tribunal Superior de Trabajo en apelación, resolviendo sobre un despido 
injustificado que ha sido demandado ante la referida Junta, no es admisible el recurso de casación laboral de 
que trata el artículo 925 del Código de Trabajo; por lo que se procede a negarle el curso a la acción presentada, 
en observancia del contenido del artículo 928 del Código de Trabajo.  

Por consiguiente, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de casación laboral, promovido por la 
empresa REPRICO, S.A., contra la Sentencia de 27 de enero de 2014, dictada por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial dentro del proceso laboral: Mario González vs REPRICO, S.A. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
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VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA DELIA RODRÍGUEZ 
EN REPRESENTACIÓN DE RENATO RAMOS, CONTRA LA SENTENCIA DE 2 DE SEPTIEMBRE 
DE 2013, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: RENATO RAMOS-VS-COMPAÑIA GESTORA 
MARÍTIMA ULTRAMAR, S. A. F&R CAPITAL LIMITED. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 597-13 

VISTOS:  

 La licenciada Delia Rodríguez en representación de RENATO RAMOS interpuso recurso de casación 
laboral contra la Sentencia de 4 de septiembre de 2013, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer 
Distrito Judicial, dentro del proceso laboral que instauró Renato Ramos contra la COMPAÑIA GESTORA 
MARÍTIMA ULTRAMAR  S.A. y F&R CAPITAL LIMITED.      
                    

 1. ANTECEDENTES DEL CASO 

El señor Renato Ramos a través de su apoderada legal interpuso demanda laboral de reintegro contra 
la COMPAÑIA GESTORA MARÍTIMA ULTRAMAR, S.A., y F&R CAPITAL LIMITED, alegando que se 
encontraba amparado por la Ley 42 de 27 de agosto de 1999, que establece la equiparación de oportunidades 
para las personas con  discapacidad,  con sustento en que producto de un accidente que sufrió el 1 de julio de 
2010, cuando laboraba como Jefe de Maquinas, le fueron amputados falantes proximales y dictales del tercer, 
cuarto y quinto dedo de la mano derecha con fractura conminuta de la falange proximal y distal de segundo 
dedo. Y que desde el 1 de agosto se le obligó a suscribir contrato de servicios profesionales con la empresa F& 
R Capital Limited, con funciones de Ingeniero de Puerto.  

El Juzgado Tercero de Trabajo, Primera Sección mediante Auto No. 205 de 21 de mayo de 2012, 
ordenó el reintegro del señor Renato Ramos por encontrarse amparado por el fuero de discapacidad. 

Subsiguientemente, la empresa demandada impugna el Auto No. 205 de 21 de mayo de 2012, lo que 
dio como resultado la Sentencia No. 37 de 28 de julio de 2013, que revocó el auto en mención, por considerarse 
que no se demostró la existencia de la relación laboral.  

Y contra la Sentencia No. 37 de 28 de julio de 2013, el trabajador presentó recurso de apelación, 
sustentado en que había quedado acreditada la existencia de la relación laboral; sin embargo, el Tribunal 
Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, el 4 de septiembre de 2013, decidió modificar la referida 
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sentencia, en el sentido de revocar el Auto No. 205 de 21 de mayo de 2012, que ordenó el reintegro del señor 
Renato Ramos. La decisión del Tribunal se basó  en que se encontró probada en el proceso la inexistencia de la 
relación laboral.   

1. PRETENSIÓN DEL CASACIONISTA 

        El accionante solicita a este Tribunal, que CASE en su totalidad el fallo proferido por el Tribunal 
Superior del Primer Distrito Judicial del 4 de septiembre de 2013, y en consecuencia, se revoque dicha 
sentencia y en su defecto se resuelva confirmar y mantener el Auto No. 205 de 21 de mayo de 2012, que ordena 
el reintegro del señor Renato Salvador Ramos. 

 3. CARGOS DEL CASACIONISTA 

 El recurrente estima que la infracción se ha producido de norma sustantiva de derecho, por Error de 
derecho en la apreciación de la prueba, en este caso la establecida en el artículo 749 del Código de Trabajo. 
Esta norma refiere a que se considera documentos. 

 La apoderada judicial señala que la sentencia impugnada, al desconocerse la validez de una prueba 
documental, se produce la violación de los artículos 62 y 66 del Código de Trabajo, y de los artículos 3 y 43 de 
la Ley 42 de 27 de agosto de 1999. 

 Ahora bien, la apoderada judicial también estima que la actuación procesal violenta el artículo 66 del 
Código de Trabajo, según el cual la relación laboral se presume entre quien presta personalmente un servicio o 
ejecuta una obra, y la persona que recibe aquel o ésta, por cuanto se desconoce la certificación contenida a foja 
8 del expediente. 

 Aunado a ello, cita de manera específica como norma infringida con su concepto de infracción, vemos 
que figura el numeral 1 del artículo 766 del Código de Trabajo, cuyo tenor es el siguiente:: 

"Artículo 766. Los documentos privados deben presentarse en sus originales para que tengan el valor 
que en este capítulo se les da; pero tendrán el mismo valor las copias de tales documentos en los 
siguientes casos: 

...16. Cuando la parte contra la cual se presenta la copia reconozca, expresa o tácitamente, como 
genuina." 

La infracción de esa norma, dice haberse producido, considerando que se tiene un claro 
reconocimiento tácito por parte de la empresa demandada, que la prueba documental contenida en la foja 8, al 
acotarse en el documento que reposa a foja 51 del expediente que el documento que consta a foja 8 del 
expediente no se constituye en la existencia de una relación laboral, sino  en un mero trámite realizado como 
parte de sus actividades laborales.  

En ese mismo sentido, se refiere a la foja 50 del expediente laboral a la cual se refiere que la prueba 
presentada por el señor Renato Ramos, no determina la existencia de la relación laboral. Y que sin embargo, en 
la sentencia  del Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, se señaló que el documento a foja 8 
del expediente es copia simple, que no fue reconocida durante el proceso por lo cual carece de valor probatorio. 

4. OPOSICIÓN AL RECURSO 
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El apoderado judicial de la sociedad COMPAÑÍA GESTORA ULTRAMAR, S.A., se opone al recurso 
de casación acotando principalmente que el señor Renato Ramos no tiene ninguna vinculación con esta 
empresa, y que cuando le ocurrió el accidente de trabajo al que se refiere, el mismo trabajaba para otra 
empresa, y además, tampoco se había constituido. 

Igualmente, que no ha acreditado haber devengado salarios de las compañías demandadas, ni que 
hubiera entre éstas, unidad económica. Y además, quedó acreditado que el señor Renato Ramos laboraba para 
otras empresas. Ellas son: COMPAÑÍA MARITIMA DE CABOTAJE, S.A., CUSTOMERPRO, S.A., AGENCIA 
ULTRAMAR INTERNATIONAL Y WHITE PEARLE NAVAL SERVICES, S.A., por tanto, no le aplica la Ley 42 de 
1999 sobre el fuero de discapacidad, y tampoco ha habido carta de despido, y no habido carta de despido, toda 
vez que nunca hubo una relación laboral, lo que además queda acreditado con pagos que recibió el señor 
Renato Ramos de otras empresas. 

     DECISIÓN DE LA SALA 

 El presente recurso extraordinario es contra la Sentencia de 4 de septiembre de 2012, proferida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, en segunda instancia, interpuesto por el trabajador 
Renato Ramos, parte demandante dentro del proceso laboral de reintegro que éste instauró contra las empresas 
COMPAÑIA GESTORA MARÍTIMA ULTRAMAR, S.A. y F&R CAPITAL LIMITED., en el cual se ordenó el 
reintegro del trabajador. 

 Por su parte, la empresa COMPAÑIA GESTORA MARÍTIMA ULTRAMAR, S.A., en su momento se 
opuso a la orden de reintegro que fuera revocado mediante Auto No. 37 de 18 de julio de 2013, criterio 
mantenido también por el Tribunal Superior referido previamente, recurrido vía casación laboral, considerando 
que no queda acreditado en el presente proceso la relación laboral. 

De conformidad con el artículo 924 del Código de Trabajo, el recurso de casación tiene la finalidad de 
enmendar los agravios inferidos a las partes por las resoluciones judiciales de segunda instancia que hacen 
tránsito de cosa juzgada, y en las que sin esta última circunstancias pueden acarrear graves e irreparables 
perjuicios. 

El recurso extraordinario en cuestión es interpuesto por el señor Renato Ramos, contra la Sentencia 
de 4 de septiembre de 2013, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, 
manteniendo el criterio de que no se acredita la relación laboral. 

Con base a los antecedentes expuestos, corresponde a la Sala determinar si la decisión adoptada por 
el Tribunal Superior de Trabajo vulnera el fuero por discapacidad, que quedó acreditado en el presente proceso 
al considerarse en la sentencia No. 37 de 18 de julio de 2013, que la condición del señor Renato Ramos, se 
enmarca en la Ley 42 de 27 de agosto de 1999, con vista en los cargos de violación alegados contra los 
artículos 749, 766 y 767 del Código de Trabajo, frente a la consideración de dicho Tribunal, que quedó 
acreditada la  inexistencia de la relación laboral. 

De conformidad, con el artículo 981 del Código de Trabajo en los casos  de reintegro sólo se resolverá 
respecto a la existencia de la relación de trabajo, del despido o del fuero, la Sala analizará el conflicto que se 
plantea con respecto a la existencia o no de la relación laboral, planteado respecto a la existencia del fuero por 
discapacidad. 
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El casasionista se opone a la decisión del Tribunal Superior, aduciendo de que se desconoció el valor 
probatorio a documentos que reposa en el expediente, en las empresas demandadas  reconocieron la existencia 
de la relación laboral. 

El artículo 62 del Código de Trabajo señala que se entiende por relación de trabajo, “cualquiera sea el 
acto que le dé origen, la prestación de un trabajo personal en condiciones de subordinación jurídica o de 
dependencia económica.”   

En ese orden, el Doctor Arturo Hoyos, en su obra Derecho Panameño del Trabajo, se refiere a la 
relación de trabajo así:   

“Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prestación de un 
trabajo personal en condiciones de subordinación jurídica o dependencia económica. 

Nuestra legislación, pues además de admitir el contrato de trabajo, admite la posibilidad de que una 
relación laboral regulada por el C.T.  tenga orígenes no contractuales, que se produzcan mediante la 
incorporación efectiva del trabajador en la empresa.  

Tal como podemos apreciar, la legislación laboral panameña se ha hecho eco de la teoría de la 
relación de trabajo, conceptuando que basta la incorporación efectiva de una persona a una empresa 
para que sean aplicables las normas laborales. El Dr. Mario de la Cueva ha observado que la relación 
de trabajo es una situación jurídica objetiva que se crea entre un trabajador y un patrono por la 
prestación de un trabajo subordinada, cualquiera sea el acto o la causa que le dio origen, en virtud de 
la cual se aplica al trabajador un estatuto objetivo, integrado por los principios, instituciones y normas 
de la Declaración  de derechos sociales, de la Ley de Trabajo, de los convenios internacionales, de los 
contratos colectivos y Contratos-Ley y de sus normas supletorias. 

Aunque esta descripción de la idea de la relación de trabajo se refiere a su aplicación en un país 
determinado, es válida para nuestro derecho laboral que recogió la citada institución.” (HOYOS, Arturo. 
Derecho panameño del Trabajo. Imprenta LILSA,  san José, Costa Rica. 1982. P. 206.) 

En el expediente consta a foja 8 copia simple de una nota de 16 de noviembre de 2011, suscrita por el 
señor Raúl Mendoza de la Compañía Gestora Marítima Ultramar, S.A., que indicó que el señor Renato Ramos 
se desempeñaba en el área administrativa, para la empresa Compañía Gestora Marítima Ultramar S.A., como 
Ingeniero de puertos de los buques operados por esta empresa; sin embargo, nada señala respecto desde que 
fecha el señor Ramos prestaba el servicio a la empresa. 

Ahora bien, reposa a fojas 11 y 12 del expediente copia simple de un contrato de prestación de 
servicios profesionales, suscrito entre el señor Renato Salvador Ramos Pulice y F&R Capital Limited La 
Compañía como Ingeniero de Puerto, con duración de un (1) año, a partir de 1 de agosto de 2011. Vemos, que 
en dicho contrato quedan enunciados los servicios a prestar y el monto a pagar por los servicios a prestar.  

 De lo anterior,  si bien se comprueba una prestación de servicio por parte del señor Renato Ramos a 
la Compañía Gestora Marítima Ultramar S.A.,  y F&R Capital Limited La Compañía,  con lo  que opera 
presunción, no podemos soslayar que en el examen de las piezas procesales no queda acreditado que el señor 
Ramos prestara el servicio desde enero de 2010, ni que recibiera pago de su salario a a través de cuenta 
bancaria de la empresa CUSTOMERPRO, S.A como se sustenta en la demanda laboral.  
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En ese mismo contexto, nos debemos referir a la anotación del demandante en cuanto a la prestación 
del servicio como superintendente de Flota, en la M/N VIVEROS VI, la cual según certificación del Registro 
Público que reposa a foja 56 del expediente laboral, es propiedad la sociedad Clean Waters de Panama, S.A.   

Ahora bien, nos percatamos que al momento en que se celebró el contrato de servicios profesionales 
en referencia, la sociedad y F&R Capital Limited La Compañía, según certificación del Registro Público que 
reposa a foja 14 del expediente laboral, dicha sociedad no se encontraba constituida; y que si bien quien 
suscribe por parte de la empresa el contrato corresponde, al vicepresidente de la empresa de la Compañía 
Gestora Marítima Ultramar, S.A., dentro de ésta, no vemos que el mismo en ningún momento puede figurar 
como representante legal.  (Cfr. Fs. 15 de dicho expediente)  

De acuerdo a las constancias procesales referidas, extraemos que surgen inconsistencias respecto a 
la relación laboral alegada por el casasionista, con las empresas demandadas, u otras sociedades que quedan 
mencionadas en el proceso, las que además, tampoco se acreditan que tengan algún tipo de unidad económica 
o relación. 

  De acuerdo a lo expuesto a nuestro criterio, no existen elementos probatorios que acrediten 
la relación laboral del señor Renato Ramos con las sociedades Compañía Gestora Marítima Ultramar S.A.,  y 
F&R Capital Limited La Compañía, ni tampoco con alguna otra sociedad en que opera la unidad económica, por 
cuanto que concordamos con la posición del Tribunal Superior del Trabajo del Distrito Judicial externado a 
través de la sentencia de 4 de septiembre de 2013.  

 Frente a ese escenario jurídico, estima la la Sala que no le asiste la razón al casasionista y no 
prosperan los cargos endilgados al artículo 769 del Código de Trabajo, referente a la inexistencia de la relación 
laboral. 

VI. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera (LABORAL) de la Corte Suprema, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA  la sentencia proferida por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Primer Distrito Judicial de 2 de septiembre de 2012, dentro DEL PROCESO LABORAL: RENATO 
RAMOS-VS-COMPAÑIA GESTORA MARÍTIMA ULTRAMAR, S.A. F&R CAPITAL LIMITED.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ALBIS PÉREZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE LUIS ANTONIO ESCOBAR BERNAL, CONTRA LA SENTENCIA DE 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: CERVECERÍA NACIONAL VS LUIS 
ANTONIO ESCOBAR BERNAL.PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTIDÓS 
(22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
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Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 588-13 

VISTOS:  

 El licenciado Albis Pérez, en nombre y representación de Luis Antonio Escobar Bernal, ha presentado 
recurso extraordinario de casación laboral contra la Sentencia de 3 de septiembre de 2013, emitida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso abreviado de impugnación de 
mandamiento de reintegro ordenado a favor del trabajador Luis Antonio Escobar. 

La sentencia recurrida en casación revocó la orden de reintegro del trabajador Luis Antonio Escobar 
Bernal, emitida por el Juzgado de Trabajo de la Cuarta Sección, Coclé, mediante Sentencia No.10/13 de 6 de 
mayo de 2013. 

La Sala por motivos de economía procesal, procede a verificar el cumplimiento de los requisitos 
previstos en la Ley, a fin de determinar si el recurso se ajusta a tales exigencias. 

En ese sentido se observa que, la decisión del Tribunal Superior de Trabajo, se emite dentro de un 
proceso de impugnación de mandamiento de reintegro por violación al fuero de negociación ordenado por el 
Juzgado de Trabajo de la Cuarta Sección, Coclé, interpuesto por la Cervecería Nacional, S. A. contra el 
trabajador Luis Antonio Escobar Bernal. 

Bajo este prisma, la Sala advierte que no debe imprimírsele el curso normal al recurso propuesto, toda 
vez que la decisión del Tribunal Superior de Trabajo recae sobre una materia que no es susceptible de 
recurrirse a través del recurso extraordinario de casación, ya que los procesos laborales que se relacionen con 
la violación de fuero de negociación no se encuentran incluidos en el artículo 925 del Código de Trabajo como 
materia recurrible en casación.     

La norma señalada, enuncia los casos en los cuales puede accionarse el recurso extraordinario de 
casación, y su tenor es el siguiente: 

“Artículo 925. El recurso de casación puede interponerse contra las sentencias y los autos que pongan 
fin al proceso o imposibiliten su continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo en 
cualquiera de los siguientes casos: 

1. Cuando hubieren sido pronunciados en conflictos individuales o colectivos con una 
cuantía mayor de mil balboas; 

2. Cuando se relacionen con la violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o 
declaratoria de imputabilidad de huelga, con independencia de la cuantía; 

3. Cuando se decrete la disolución de una organización social”.   
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Como se aprecia en la cita que antecede, las sentencias dictadas por los Tribunales Superiores de 
Trabajo, dentro de los procesos laborales que tengan como antecedente el fuero de negociación no son 
recurribles ante esta Sala.  Este criterio ha sido sostenido por la jurisprudencia laboral de forma reiterada, tal 
como puede apreciarse en los pronunciamientos proferidos por esta Sala de Casación Laboral en las 
resoluciones de 14 de marzo de 2011, 3 de marzo de 2010 y 23 de febrero de 2010, entre otras. 

El artículo 928 del Código de Trabajo establece que, “recibido el expediente, el Tribunal de Casación 
Laboral rechazará de plano el recurso si se ha interpuesto contra lo que dispone el artículo 925”, por lo que, esta 
Colegiatura es del criterio que lo procedente es rechazar de plano el recurso interpuesto en esta instancia. 

En consecuencia, la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia,  
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de 
casación laboral interpuesto por el licenciado Albis Pérez, en representación de Luis Antonio Escobar Bernal, 
contra la Sentencia de 3 de septiembre de 2013, emitida por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo 
Distrito Judicial, dentro del proceso laboral abreviado de impugnación de mandamiento de reintegro, presentado 
por la empresa CERVECERÍA NACIONAL, S.A. contra la orden de reintegro emitida por el Juzgado de Trabajo 
de la Cuarta Sección, Coclé a favor del trabajador Luis Antonio Escobar Bernal. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO JAIME OSCAR 
COLÓN, EN REPRESENTACIÓN DE LA ASOCIACIÓN U ORDEN DE HERMANAS FRANCISCANAS 
DE MARÍA INMACULADA, QUE REGENTAN EL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES, 
CONTRA LA SENTENCIA DE 8 DE AGOSTO DE 2012, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: 
ASOCIACIÓN U ORDEN DE HERMANAS FRANCISCANAS DE MARÍA INMACULADA, QUE 
REGENTA EL COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS ÁNGELES VS NORMA ALICIA AMAT DE 
SMITH. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 528-12 

VISTOS: 

El licenciado Jaime Oscar Colón V., actuando en nombre y representación de la ASOCIACIÓN U 
ORDEN DE HERMANAS FRANCISCANAS DE MARÍA INMACULADA, conforme al poder especial que se le 



Casación laboral 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1412

concedió, visibles a foja 86 del expediente laboral, presentó personalmente el día 30 de julio de 2014, ante la 
Secretaría de la Sala Tercera, escrito mediante el cual formaliza el desistimiento del recurso de casación laboral 
que interpuso contra la Sentencia de 8 de agosto de 2012, proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso laboral abreviado de impugnación de reintegro instaurado contra la 
trabajadora Norma Alicia Amat de Smith, señalando que se llego a una transacción judicial, que no implica 
renuncia de derechos adquiridos por la trabajadora, el cual adjunta. (fojas 14-20 expediente de casación) 

Como quiera que el artículo 941 del Código de Trabajo permite al actor desistir, en forma expresa, de 
la instancia o del proceso, y la ASOCIACIÓN U ORDEN DE HERMANAS FRANCISCANAS DE MARÍA 
INMACULADA, es la casacionista, de conformidad con lo preceptuado por dicha norma, se corrió traslado del 
desistimiento a la contraparte, Norma Alicia Amat de Smith, por el término de tres días, mediante Resolución de 
28 de octubre de 2014. 

De conformidad con lo previsto por el artículo 942 del Código de Trabajo, la parte demandada en este 
proceso laboral fue notificada de la solicitud de desistimiento, mediante Edicto N°2659 fijado el 29 de octubre de 
2014, por el término de 24 horas y no presentó oposición al mismo. 

Ante estas circunstancia, la Sala es del criterio que el desistimiento presentado por la parte actora es 
procedente y debe acogerse, dado que los artículos 941 y 942 del Código de Trabajo señalan el actor puede 
desistir de la instancia o del proceso, en cualquier estado del proceso con anterioridad a la sentencia, siempre 
que medie facultad expresa para ello y se cuente con la conformidad de la otra parte. 

 En consecuencia, la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, ADMITE EL DESISTIMIENTO del 
recurso de casación laboral interpuesto por la ASOCIACIÓN U ORDEN DE HERMANAS FRANCISCANAS DE 
MARÍA INMACULADA, por medio de apoderado judicial, contra la Sentencia de 8 de agosto de 2012, proferida 
por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del proceso laboral abreviado de 
impugnación de reintegro instaurado contra la trabajadora Norma Alicia Amat de Smith., y se ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 941 y 942 del Código de Trabajo. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA LICENCIADO AARÓN AMETH 
CHÁVEZ MORENO EN REPRESENTACIÓN DE MULTISERVICIOS MOVILES, S. A., CONTRA LA 
SENTENCIA DE 9 DE MAYO DE 2014, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: RUTH 
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DEL CID CONCEPCIÓN -VS- MULTISERVICIOS MOVILES, S.A. PONENTE: VICTOR L. 
BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 302-14 

VISTOS: 

El Licenciado Aarón Ameth Chávez Moreno, actuando en representación de MULTISERVICIOS 
MOVILES, S.A., ha presentado recurso de casación laboral contra la Sentencia de 9 de mayo de 2014, dictada 
por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, que confirma la Sentencia de diecisiete (17) de 
enero de dos mil catorce (2014), proferida por el Juzgado Primero de Trabajo de la Tercera Sección en el 
proceso laboral de impugnación de reintegro que MULTISERVICIOS MÓVILES, S.A. le sigue a Ruth Del Cid 
Concepción. 

A través del presente recurso extraordinario se solicita a la Sala revoque la sentencia recurrida. 

No obstante, observa este Tribunal Colegiado que el recurso extraordinario de casación laboral ha 
sido presentado fuera del término legal que establece el artículo 927 del Código de Trabajo, razón por la cual se 
ve impedido a entrar a resolver sobre los cargos que se formulan en el presente recurso. La norma es del tenor 
literal siguiente: 

Artículo 927. El recurso de casación debe interponerse directamente ante la Corte de Casación 
Laboral dentro de los cinco días siguientes al que fue notificada la resolución del Tribunal Superior de 
Trabajo. 

En caso de haberse formulado solicitud de aclaración de la resolución o corrección de error aritmético, 
este término se cuenta a partir del día siguiente al que haya quedado notificado el auto que resuelva 
dicha solicitud. 

Inmediatamente después de recibido el recurso, la Secretaría, sin necesidad de providencia al 
respecto,pedirá el expediente a la Secretaría del respectivo Tribunal Superior de Trabajo, indicando 
cuál es la parte que ha interpuesto el recurso. 

Con vista del oficio respectivo, el Magistrado que actuó como ponente en el negocio, por medio de 
providencia citará y emplazará a la parte contraria para que comparezca dentro de cinco días ante el 
Tribunal de Casación Laboral a hacer valer sus derechos. 

Si ambas partes recurrieren contra la misma resolución, la citación y emplazamiento se hará con 
respecto a cada parte. 
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En efecto, la sentencia de segundo grado fue notificada mediante Edicto No. 248-14, visible a foja 121 
de los antecedentes, fijado el día trece (13) de mayo de 2014, y desfijado el día catorce (14) de mayo de 2014. 

En ese sentido, tomando en cuenta los cinco (5) días hábiles que confiere nuestro máximo 
ordenamiento laboral, el recurrente tenía hasta el día martes veintiuno (21) de mayo de 2014, para presentar el 
recurso de casación. 

Consta a foja 1 del expediente que constituye el recurso de casación, que este fue presentado el día 
miércoles veintidós (22) de mayo de 2014, a las a las 11:43 A.M., es decir, un día después o al día siguiente de 
haber vencido el término de 5 días hábiles previstos en la disposición antes citada. 

En virtud de lo antes expresado, la Sala Tercera (Casación Laboral) de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, RECHAZA POR EXTEMPORÁNEO 
el recurso de casación laboral presentado por el licenciado Aarón Ameth Chávez Moreno, apoderado judicial de 
MULTISERVICIOS MOVILES, S.A. contra la sentencia de 9 de mayo de 2014 dictada por el Tribunal Superior 
de Trabajo del Segundo Distrito Judicial de Panamá. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR LA FIRMA NÚÑEZ LÓPEZ Y 
ABOGADOS ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE LILIANA ORTEGA RODRIGUEZ, CONTRA 
LA SENTENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2011, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
TRABAJO DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO DE PROCESO 
LABORAL: PANAMA DEVELOPMENT OF INFRAESTRUCTURES, S. A. Y PETAQUILLA GOLD, S.A. 
-VS- LILIANA ORTEGA RODRÍGUEZ. PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 781-11 

VISTOS: 
La firma forense Núñez López y Abogados Asociados, actuando en nombre y representación de 

LILIANA ORTEGA RODRIGUEZ, ha presentado recurso de casación laboral contra la Sentencia de 16 de 
noviembre de 2011, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, por la cual se 
confirma la Sentencia No.36 de 28 de diciembre de 2010, proferida por el Juzgado de Trabajo de la Cuarta 
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Sección que revocó la orden de reintegro de la trabajadora por estimar que para el día del despido no estaba 
amparada por el fuero de negociación. 

La Sala por razones de economía procesal, procede en primer lugar a verificar el cumplimiento de los 
requisitos previstos en la Ley a fin de determinar si el presente recurso extraordinario, cumple con las exigencias 
mínimas legales establecidas, que nos lleven a su admisión o, en caso contrario, su inadmisión. 

En este sentido, se advierte que el presente recurso extraordinario de casación no puede ser admitido, 
dado que el mismo tiene como antecedente un fuero de negociación, que según el artículo 925 del Código de 
Trabajo, no constituye materia de competencia de la Sala de Casación Laboral. 

La norma en comento expone lo siguiente: 
"El recurso de casación puede interponerse contra las sentencias y autos que pongan fin al proceso o 
imposibiliten su continuación, dictados por los Tribunales Superiores de Trabajo en cualquiera de los 
siguientes casos: 

1.... 

2. Cuando se relacionen con la violación del fuero sindical, gravidez, riesgo profesional o declaratoria 
de imputabilidad de la huelga con independencia de la cuantía;  

3. ..." 

Se observa de manera diáfana que el numeral 2, no incluye como materia susceptible del recurso de 
casación laboral, aquellas decisiones emanadas de los Tribunales Superiores de Trabajo, cuando se haya 
decidido sobre el fuero de negociación. En este sentido esta Máxima Corporación de Justicia ha sido clara en 
señalar que el recurso de casación laboral no puede ser admitido, en los casos en que el mismo descansa bajo 
un fuero de negociación. 

En esa misma línea de pensamiento, la jurisprudencia laboral ha sostenido en relación al fuero de 
negociación lo siguiente: 

"Según el artículo 925 del Código de Trabajo, no es recurrible la sentencia cuyo objeto haya decidido 
el denominado fuero de negociación, así se desprende de la enumeración taxativa que establece el 
artículo 925 del citado Código... 

.... Se advierte que el numeral 2 de la norma citada no incluye como susceptible del recurso de 
casación laboral, aquella decisión del Tribunal Superior de Trabajo con jerarquía de sentencia o auto 
que pongan fin al proceso cuando en ellos se haya decidido sobre el fuero de negociación..." 
(Sentencia 8 de octubre de 2002.)  

Cabe mencionar, que el fuero de negociación que recoge el artículo 441 del Código de Trabajo, es 
una garantía o protección de que goza el trabajador, de no ser despedido por el empleador desde el momento 
en que se plantea un conflicto colectivo, y se extiende hasta tanto dure el proceso de conciliación, esto sin 
perjuicio de aquellos trabajadores que terminen por el vencimiento del plazo o conclusión de obra. 

Al igual que los otros fueros, como el de maternidad y el sindical, el trabajador no podrá ser despedido 
o desmejorado en sus condiciones de trabajo, sin justa causa y con autorización judicial. El objetivo primordial 
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de la norma es evitar que el empleador tome represalias contra los trabajadores que, en un momento dado, 
instan a la negociación de un pliego de peticiones. 

El trabajador que esté protegido por el fuero de negociación, se le aplicará el procedimiento abreviado 
o juicio sumario que es utilizado para imprimirle trámites a solicitudes de autorización judicial de despido que 
establece el artículo 991 del Código de Trabajo; de allí, pues, que el legislador no incluyó al fuero de 
negociación, como materia susceptible del recurso de casación laboral. 

Como se ha planteado en líneas anteriores, el recurso bajo estudio, recae en una sentencia dictada 
por el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial de fecha 16 de noviembre de 2011, 
confirmatoria de la sentencia No. 37 del Juzgado de Trabajo de la Cuarta Sección, por la cual revoca el Auto 
214/10 del 5 de julio de 2010 y, en su lugar, declara que la trabajadora a la fecha del despido no estaba 
amparada por fuero de negociación. 

Dentro de este contexto, la Sala considera necesario resaltar que el recurso de casación laboral es un 
recurso extraordinario en el sentido de que sólo se puede interponer contra decisiones concretas y 
determinadas del Tribunal Superior, y por motivos específicamente señalados en la norma arriba transcrita por 
lo que, el casacionista interpuso el recurso contra una resolución que no admite casación, ya que la misma no 
se adecua a ninguna de las situaciones previstas en la norma comentada. 

Finalmente hay que anotar que según se establece en el artículo 926 del Código de Trabajo, el 
recurso de casación laboral no está sujeto a formalidades técnicas especiales, pero se producirá su 
inadmisibilidad por defectos u omisiones, que hagan totalmente imposible a este Tribunal Colegiado, entrar a 
conocer la cuestión controvertida. 

El presente recurso debe rechazarse de plano, de conformidad con el artículo 928 en concordancia 
con el numeral 2 del artículo 925 del Código de Trabajo. 

Por lo tanto, la Sala Tercera Laboral de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO el recurso de casación laboral 
interpuesto por la firma Núñez López y Abogados Asociados en representación de LILIANA ORTEGA 
RODRIGUEZ en contra de la sentencia de 16 de noviembre de 2011, expedida por el Tribunal Superior de 
Trabajo del Segundo Distrito Judicial, dentro del controversia laboral PANAMA DEVELOPMENT OF 
INFRAESTRUCTURES, S.A. y PETAQUILLA HIDRO, S.A. -vs- LILIANA ORTEGA RODRIGUEZ.  

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ALEJANDRO MONCADA LUNA  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RENAUL ESCUDERO 
VERGARA EN REPRESENTACIÓN DE CANDELARIO CARPINTERO CONTRA LA SENTENCIA DE 
17 DE OCTUBRE DE 2014 DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DENTRO DEL PROCESO LABORAL: MACELLO, S. A. -VS- CANDELARIO 
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CARPINTERO  PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 618-14 

VISTOS: 

El Magistrado Abel Augusto Zamorano, presentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, manifestación de impedimento para conocer del recurso de casación laboral 
interpuesto por el Licenciado Renaul Escudero Vergara, en representación del señor CANDELARIO 
CARPINTERO contra la Sentencia de 17 de octubre de 2014, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Primer Distrito Judicial de Panamá dentro del proceso laboral: MACELLO, S.A. –vs- CANDELARIO 
CARPINTERO 

El Magistrado Zamorano expresa en su escrito que, en “el recurso extraordinario que nos ocupa, se 
observa que en el ejercicio del cargo de Magistrado del Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial, 
suscribí la Sentencia de 17 de octubre de 2014, contra la cual se presenta el recurso de casación...” En tal 
sentido, considera que esta circunstancia configura la causal de impedimento prevista en el numeral 10 del 
artículo 647 del Código de Trabajo, que dispone lo siguiente: 

Artículo 647: Son causales de impedimento: 

20.  Haber intervenido el Juez o Magistrado, su cónyuge p alguno de sus parientes dentro de los 
grados indicados, en el proceso como Juez, Agente del Ministerio Público, testigos, peritos, 
depositarios, auxiliares de la jurisdicción, apoderado o asesor, o haber dictaminado por escrito 
respecto a los hechos  

21.  ... 

  

 A juicio del resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, la causal de 
impedimento citada por el Magistrado Abel Augusto Zamorano, se adecua a lo establecido en la disposición 
antes transcrita, pues, ciertamente, consta que el mismo suscribió la sentencia que ahora se impugna. 

 En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera (contencioso-administrativa) de la 
Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA LEGAL el 
impedimento manifestado por el Magistrado ABEL AUGUSTO ZAMORANO, lo separa del conocimiento del 
presente recurso de casación; y dispone llamar al Magistrado Harley J. Mitchell D., de la Sala Civil, para que lo 
reemplace. 

Notifíquese, 
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VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL, INTERPUESTO POR LA FIRMA MONCADA & MONCADA EN 
REPRESENTACIÓN DE NEUTER NARVÁEZ CONTRA LA SENTENCIA DE 14 DE AGOSTO DE 
2014 EMITIDA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DENTRO DEL PROCESO LABORAL: NEUTER NARVAEZ -VS- M/N BARAKA (EX LA FOCA), JUAN 
MANUEL HUARTE, GUILLERMO GIONOCCHIO, JESÚS VILLANUEVA Y NAVATUN, S. A. 
PONENTE: VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, TREINTA (30) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 30 de diciembre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 497-14 

VISTOS: 

El Magistrado Abel Augusto Zamorano, presentó ante el resto de los Magistrados que integran la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, manifestación de impedimento para conocer del recurso de casación laboral 
interpuesto por la firma Moncada & Moncada, en representación del señor NEUTER NARVAEZ contra la 
Sentencia de 14 de agosto de 2014, dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá dentro del proceso laboral: NEUTER NARVAEZ -vs- M/N BARAKA (EX LA FOCA), JUAN MANUEL 
HUARTE, GUILLERMO GIONOCCHIO, JESÚS VILLANUEVA Y NAVATUN, S.A. 

El Magistrado Zamorano expresa en su escrito que “en el ejercicio del cargo de Magistrado del 
Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial presenté solicitud de impedimento para no conocer 
dicho negocio, siendo acogida y declarada legal por el resto del Tribunal, mediante Resolución de 16 de 
diciembre de 2013, visible a foja 166-169 del expediente laboral...”  En tal sentido, considera que esta 
circunstancia le impide conocer de esta controversia, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 662 del Código de 
Trabajo, que dispone lo siguiente: 

Artículo 662. El Magistrado o Juez cuyo impedimento o recusación haya sido declarado legal, queda 
definitivamente separado del conocimiento del proceso respectivo. No podrá intervenir en dicho 
proceso, aunque posteriormente desaparezca la causal.  

  

 A juicio del resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte, la solicitud de 
separación presentada por el Magistrado Abel Augusto Zamorano, se adecua a lo establecido en la disposición 
antes transcrita, pues, ciertamente, consta que el Tribunal Superior de Trabajo del Primer Distrito Judicial de 
Panamá, mediante resolución de 16 de diciembre de 2013,  accedió a la solicitud de impedimento que 
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presentara el Magistrado Zamorano como miembro del referido Tribunal, con fundamento en la causal de 
impedimento contenida en el numeral 12 del artículo 647 del Código de Trabajo, por lo tanto, es motivo 
suficiente para separarlo el conocimiento del presente negocio. 

  En consecuencia, el resto de los Magistrados de la Sala Tercera (contencioso-administrativa) 
de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA 
LEGAL el impedimento manifestado por el Magistrado ABEL AUGUSTO ZAMORANO, lo separa del 
conocimiento del presente recurso de casación laboral; y dispone llamar al Magistrado OYDEN ORTEGA, de la 
Sala Civil, para que lo reemplace. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE CASACIÓN LABORAL INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RODERICK 
GONZÁLEZ EN REPRESENTACIÓN DE FELIX GONZÁLEZ, CONTRA LA SENTENCIA DE 7 DE 
AGOSTO DE 2014, DICTADA POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE TRABAJO DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL, DENTRO DEL PROCESO LABORAL: FELIX GONZÁLEZ -VS- CLUB DAVID, 
S. A. PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 31 de octubre de 2014 
Materia: Casación laboral 
 Casación laboral 
Expediente: 455-14 

VISTOS: 

El Licenciado Roderick González, actuando en nombre y representación de FÉLIX GONZALEZ 
interpuso recurso de casación laboral contra la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Segundo Distrito Judicial el 7 de agosto de 2014, dentro del proceso laboral promovido contra la empresa CLUB 
DAVID, S.A. 

El fin perseguido con el presente recurso consiste en que la Sala case la sentencia proferida por el 
Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial y, en su defecto, se reconozcan las vacaciones 
vencidas y los décimo tercer mes vencidos, a los cuales tiene derecho el trabajador desde noviembre de 1971 
hasta julio de 2000 que no le fueron cancelados. 
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I. ANTECEDENTES DEL RECURSO 

El presente recurso extraordinario tiene su génesis en la demanda laboral (corregida) interpuesta por 
el señor FELIX GONZÁLEZ contra CLUB DAVID, S.A., reclamando el pago de B/.19,726.99 en concepto de XIII 
mes vencido, vacaciones vencidas, el pago de porcentajes de actividades especiales, bonificación pactada en 
convención colectiva, horas extras y derechos adquiridos como producto de las horas extras que se reclaman. 

Fundamentó su pretensión, afirmando que inició labores con la demandada el 16 de septiembre de 
1967, hasta el 14 de junio de 2008, desempeñándose como bartender, con un salario mensual aproximado de 
B/.500.00, más bonificaciones, prima y comisión por ventas. 

Ante la reclamación presentada, el apoderado judicial de la demandada CLUIB DAVID, S.A., negó la 
pretensión de la demanda, alegando que la terminación de la relación de trabajo terminó a través de la figura de 
mutuo acuerdo establecida en el numeral 1 del artículo 210 del Código de Trabajo. Que el trabajador 
excepcionalmente laboró alguna hora extra y cuando la trabajó el recargo correspondiente por laborar horas 
extras le fue cancelado de manera oportuna y correcta. 

El Juez Primero de Trabajo de la Tercera Sección, mediante Sentencia de 26 de febrero de 2014, 
resolvió absolver a la sociedad demandada CLUB DAVID, S.A., de los reclamos formulados por FÉLIX 
GONZÁLEZ.   

Por su parte, el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial, al conocer el recurso de 
apelación anunciado por el apoderado del demandante, decidió confirmar la sentencia del juez de primera 
instancia. 

II. FUNDAMENTO DEL RECURSO DE CASACIÓN    

Sostiene el casacionista que la sentencia del juzgador Ad-quem,  viola los artículos 52, 54 (nums. 1, 5 
y 6), 765 y 768 del Código de Trabajo, así como el artículo segundo del Decreto de Gabinete No.221 de 18 de 
noviembre de 1971. 

En primer lugar, el recurrente manifiesta que la sentencia impugnada violó directamente los artículos 
52 y 54, numerales 1, 5 y 6 del Código de Trabajo, ya que de manera escueta y sin entrar en detalles manifestó 
que la parte empleadora demostró el pago de las vacaciones vencidas a favor del trabajador, cuando el cúmulo 
de pruebas no se encuentra documentación que cumpla con los requisitos de ley para comprobar que 
efectivamente se le canceló las vacaciones vencidas. 

Asimismo, señala la recurrente que la sentencia proferida por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Segundo Distrito Judicial vulnera el artículo 765 del Código de Trabajo, ya que escuetamente menciona los 
supuestos documentos sustentatorios, pero no indica las fojas en donde se encuentran, y que  ello es así, 
simplemente, porque tales documentos que prueban el pago de estas prestaciones como son cheques o 
comprobantes de pago efectivo, no existen en el dossier y no fueron aportados nunca por la parte empleadora. 

El apoderado judicial del actor alude, también, a la violación del artículo 768 del Código de Trabajo, 
toda vez que el Tribunal Ad quem impone una carga probatoria al trabajador Félix González, que no le 
corresponde. 
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Por último, concluye que el Tribunal Superior de Trabajo del Segundo Distrito Judicial vulnera, el 
artículo segundo del Decreto de Gabinete No.221 de 18 de noviembre de 1971, puesto que tratándose de un 
derecho que tiene el trabajador, le corresponde al empleador demostrar  su pago o cancelación por la obligación 
que tiene el empleador de llevar libros y planillas de pago. 

III. OPOSICION AL RECURSO DE CASACIÓN 
Del recurso presentado se corrió traslado a la parte demandada, de acuerdo a lo preceptuado en el 

artículo 927 del Código de Trabajo, sin que ésta haya comparecido dentro del término de ley, a exponer sus 
objeciones. 

   IV. DECISIÓN DE LA SALA 

Este Tribunal Colegiado por motivos de economía procesal, procede en primer término verificar el 
cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en la Ley y que la jurisprudencia se ha encargado de 
desarrollar, a fin de determinar si el recurso planteado se ajusta o no a tales exigencias. 

  

Debemos puntualizar, fundamentalmente, que este medio impugnativo extraordinario tiene como uno 
de sus fines primordiales procurar la exacta observancia de las leyes por parte de los tribunales, cuya 
característica especial es la carencia de formalidades o ritualidades especiales propias de otros recursos; recae 
contra resoluciones dictadas por los Tribunales Superiores de Trabajo expresamente previstas en la Ley, 
contentivas de errores in iudicando, con el propósito de anularlas y así obtener lo que verdaderamente 
corresponda en derecho. 

De hecho, corresponde al casacionista ensayar su escrito de modo que logre presentar un verdadero 
sentido del concepto de infracción sobre la norma violada; es decir, es su responsabilidad desarrollar los 
conceptos de infracción de manera clara, objetiva y razonada, que le sirva de guía a los suscritos Magistrados al 
momento del escrutinio jurídico sobre las normas presentadas como transgredidas por la sentencia recurrida. 

La desatención de este aspecto, vulnera la esencia natural por el cual se ha creado esta institución 
jurídica; de ser así, es decir aceptar argumentos sin estructuración jurídica propia de este recurso, se estaría 
erróneamente creando una tercera instancia, cuando el debate en casación se restringe al examen o 
enfrentamiento del fallo ad-quem con la Ley, en virtud de los cargos formulados en su contra, no traer 
nuevamente argumentos que corresponden a otras instancias. 

Es que los aspectos propios de las instancias inferiores, son sustancialmente opuestos a la función 
jurisdiccional que desarrolla esta Sala de Casación Laboral, en virtud de los cargos que se presentan contra la 
sentencia; en aquella instancia, las partes se encuentran en una constante confrontación, a fin de demostrar que 
la verdad material coincida con la verdad procesal; es decir, se suscita un debate entre los hechos y la ley.  En 
la segunda instancia se da un cotejo de esos hechos con la ley, que culmina con una sentencia. Finalizada esas 
dos instancias, el juicio cambia diametralmente ante la Sala de Casación Laboral, pues ahora lo que se 
confronta es la sentencia del ad-quem con la Ley, esa es nuestra función, revisar la juricidad de la sentencia 
impugnada; nos está vedado la función de la etapa de conocimiento. 

Al examinar el recurso presentado, observamos que el mismo adolece de deficiencias que impiden el 
curso normal. Y, ello es así, ya que si bien se alega que se infringen los artículos 52, 54, 765 y 768 del Código 
de Trabajo, y el artículo segundo del Decreto de Gabinete No.221 de 18 de noviembre de 1971, se percata la 
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Sala que los cargos presentados por el Licdo. Roderick González, se encuentran dirigidos a censurar la manera 
como el Tribunal de Segunda Instancia evaluó el material probatorio. 

Así por ejemplo, en el primer cargo de violación de los artículos 52 y 54 del Código de Trabajo, 
específicamente, señala que “el Tribunal Superior en la Sentencia que hoy se pide case, señala en las 
consideraciones que hace “el dictamen pericial da cuenta de lo antes señalado, el cual está respaldado por 
documentos sustentatorios provenientes de la empresa tales como: planillas de pago, informe de cálculos por el 
empleador, planillas de pago de la Caja de Seguro Social, etc.”   

También argumenta el apoderado judicial del recurrente que “el Tribunal Superior no hace ningún 
esfuerzo para seguir las reglas que imponen al Juez el deber de valorar las pruebas en forma razonable y 
reflexiva ya que la sentencia que hoy se pide sea casada establece que comparte el mismo criterio del Juzgador 
de primera instancia...” Pero esta Superioridad al no revisar concienzudamente esta documentación, pues ella 
no cumple los requisitos mínimos establecidos por el Código de Trabajo para tales documentos, tanto públicos 
como privados violó de manera directa los artículos: 765 y 768 del Código de Trabajo. 

En ese sentido, no puede esta Sala entrar a debatir aspectos de evaluación de elementos probatorios 
afincados en el principio de la sana crítica, al menos que exista error de hecho o de derecho que incidan 
sustancialmente en la violación de derechos consagrados en la Ley; de ser así, correspondía al proponente 
estructurar el recurso de manera clara y razonada jurídicamente, de modo que le sirva de guía al Tribunal para 
su estudio invocando el error de hecho en la valoración de la prueba; situación que no acontece en el presente, 
pues no puede de oficio asumir responsabilidades que atañen única y exclusivamente al casacionista. 

Sobre el particular, este Tribunal Colegiado ha insistido en que la actividad de apreciación de pruebas 
que adelante el juzgador laboral con base en el sistema de sana crítica, previsto en el artículo 732 del Código 
que regula las relaciones obrero patronales, no es susceptible de reparo por este Tribunal de Casación, excepto 
que se haya incurrido en un error de hecho en la valoración de pruebas.  

El error de hecho en la valoración de la prueba como viene planteando por el impugnante, por sí solo 
no configura causal para que esta Sala Laboral entre a conocer sobre el fondo del asunto, es necesario que se 
haya entrelazado la operación probatoria desarrollada por el juzgador secundario y la violación de normas del 
derecho sustantivo por error de hecho.  

En el caso sub judice no se advierte que el Tribunal de alzada haya caído en el vicio indicado durante 
apreciación de las pruebas, que se configura cuando el Tribunal estima probado un hecho sin respaldo 
probatorio en el expediente o, bien, cuando omite valorar algún elemento de convicción que reposa en autos. 
(cfr., entre otras, sentencia de 06 de agosto de 2004,  Constantino Adolfo Contreras De León –vs- Hau Yuk Ling 
y/o Ventas Generoso; de 19 de julio de 2007, Gladys Griselda Gálvez –vs- Bertilda Pérez Juárez y Donaldo 
Ardito Pérez; y de 13 de junio de 2008 Julián Romero –vs- Comerciales Segura, S. A.) 

Tal circunstancia no se produce en este caso, siendo que en concepto de esta Superioridad, el 
Tribunal Ad-quem ha examinado las pruebas de manera racional, con arreglo a la ley, la lógica, y la experiencia, 
tomando en cuenta entre otros factores la fuente de las pruebas, los datos que sirven a la prueba y lo verosímil 
del contenido. 

Reiteramos que el recurso de casación no constituye una llave para abrir una tercera instancia como 
se ha pretendido hacer.  El mismo como viene ensayado, dista de las exigencias mínimas que, para tal fin, 
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consagra la normativa laboral específicamente en el numeral 3 y párrafo final del artículo 926 del Código de 
Trabajo. 

En mérito de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de Casación Laboral de la Corte 
Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, NO ADMITE el recurso de 
casación laboral contra la sentencia de 7 de agosto de 2014, expedida por el Tribunal Superior de Trabajo del 
Segundo Distrito Judicial, presentado por el licenciado Roderick González en representación de FELIX 
GONZÁLEZ, por las razones anotadas anteriormente.  

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
EFRÉN C. TELLO C  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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JUICIO EJECUTIVO POR JURISDICCIÓN COACTIVA 
Apelación 

RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL LCDO. CESAR RODRÍGUEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE NATIONAL UNION FIRE INSURANCE COMPANY OF PITTSBURGH, PA., 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MINISTERIO 
DE OBRAS PÚBLICAS. (AUTO EJECUTIVO NO. 007-11-001-11). PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).  

  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Apelación 
Expediente: 798-11 

                                                                                                                                                                                                    

VISTOS: 

 Ingresó a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, el recurso de apelación  promovido por el 
licenciado César Rodríguez, en representación de National Union Fire Insurance Company of Pittsburgh, PA., 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Ministerio de Obras Públicas.  

I. FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN. 

El apoderado judicial de la ejecutada sustenta su recurso de apelación en los puntos siguientes: 

1. Que se encuentra viciado procesalmente el título ejecutivo en el que se fundamenta el proceso 
ejecutivo en contra de la sociedad National Union Fire Insurance Company of Pittsburgh, PA., y por 
ende no es un título idóneo. 

2. Que se ha violado el principio del debido proceso, toda vez que el  Ministerio de Obras Públicas no 
acató lo ordenado por el Tribunal de Contrataciones Públicas, a través de la Resolución Nº 049-2011-
Decisión/TA de CP- de 9 de junio de 2011, mediante la cual el superior jerárquico ordena a resolver el 
recurso incoado a la entidad ejecutante, situación que dejó en un estado de indefensión a la sociedad 
National Union Fire Insurance Company of Pittsburgh, PA., y no permitió que se cumpliera con el 
principio procesal de la doble instancia. 

II.  CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD EJECUTANTE.     La 
Juez Ejecutora del Ministerio de Obras Públicas, presentó escrito de oposición a la apelación, en que manifiesta 
que no se ha violentado ninguno de los principios procesales, ya que la Resolución 142-11 de 21 de abril de 
2011, que presenta formal reclamo contra la fianza de cumplimiento No. 103-FC, emitida por la empresa 
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National Union Fire Insurance Company of Pittsburgh, PA. para garantizar el contrato No. AJ1-141-00, 
contemplaba el principio de doble instancia. Sostiene que, le correspondía a la empresa ejecutada, 
interponer el recurso de reconsideración ante el Ministerio de Obras Públicas, a fin de agotar la vía gubernativa, 
sin embargo, ésta optó por un proceso ordinario declarativo ante el Juzgado Undécimo de Circuito - Ramo Civil, 
quedando la resolución 142-11, debidamente ejecutoriada y en firme. 

 Añade que el hecho que el Tribunal de Contrataciones Públicas, haya declarado no viable por falta de 
competencia, el recurso de apelación interpuesto por la ejecutada, a través de la Resolución No. 049-2011-
Decisión / TA de CP- de 9 de junio de 2011, en nada afecta la validez de la Resolución No. 142-11. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  Conforme al trámite 
procesal, se corrió traslado al Procurador de la Administración, quien mediante Vista Fiscal 409 de 21 de agosto 
de 2012, consideró que debe declararse extemporáneo el recurso de apelación incoado, toda vez que, dicho 
recurso fue presentado fuera del término legal, para su admisión, de conformidad del artículo 1132 del Código 
Judicial, que establece que la parte que se creyere agraviada tiene derecho de apelar en el acto de la 
notificación o dentro de los tres días siguientes a la notificación, si fuere sentencia y dos si fuere auto. Por lo 
tanto, habiéndose notificado la ejecutada del auto que libra mandamiento de pago, el día 21 de octubre de 2011, 
tenía hasta el 25 de octubre de 2011, para presentar el recurso de alzada, sin embargo, este medio de 
impugnación se presentó el 28 de octubre de 2011, por lo que solicita se declara extemporáneo.   

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.     
 Cumplidas las etapas procesales de rigor, este Tribunal pasa a resolver el recurso de apelación 
presentado por la parte ejecutada, dentro del presente negocio.     
       El recurso de apelación interpuesto contra el 
auto que libra mandamiento de pago, se fundamenta básicamente en la violación al debido proceso, alegando 
que el título ejecutivo en que se pretende fundamentar la ejecución, se encuentra viciado, que no se cumplió con 
el principio procesal de doble instancia, lo que le ocasionó un estado de indefensión y la falta de cumplimiento 
del ejecutante de acatar lo ordenado por el Tribunal de Contrataciones Públicas. 

 Previo al análisis de legalidad del auto ejecutivo impugnado, es necesario señalar que, la empresa 
Dyckerhoff & Widmann Aktiengellschaft, representada en Panamá por la empresa Dywidag Engineering & 
Construction Panamá, S. A., suscribió con el Estado panameño el contrato No. AJ1-141-00, para el Diseño y 
Construcción del Intercambio de la vía Omar Torrijos Herrera (Corredor-Norte) avenida Ascanio Arosemena 
(provincia de Panamá), en la que presentó fianza de cumplimiento No. 2142 FC, ante el Ministerio de Obras 
Públicas, a fin de garantizar el cumplimiento de la obra, fianza que fue emitida por la recurrente, por el monto de 
B/.13,981,000.00. 

 De las constancias procesales, se observa que a causa de inconvenientes técnicos que surgieron 
durante la ejecución de la obra, la empresa constructora y el Estado panameño, suscriben la Adenda No. 3 al 
contrato No. AJ1-141-00, antes descrito, en la cual se establece como fecha de terminación del puente vehicular 
Albrook, el día 6 de marzo de 2006, a un costo acordado de B/. 5,563,220.73, estableciendo en su cláusula 
segunda que la fianza definitiva o de cumplimiento se extendía por 5 años, para responder por defectos de 
reconstrucción o construcción de la obra.   

 Seguidamente, para garantizar el aumento de los 5 años al término de cobertura de la fianza de 
cumplimiento, el contratista presentó la fianza No. 103-FC, expedida igualmente, por la empresa National Union 
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Fire Insurance Company of Pittsburgh, PA., con un término de vigencia de 5 años y 3 meses a partir del 1 de 
abril del 2006 al 6 de marzo de 2011, con un límite de responsabilidad de B/.2,781,610.37. 

 Posteriormente, en el mes de noviembre de 2010, la Dirección Nacional de Estudio de Diseño del 
Ministerio de Obras Públicas confeccionó un informe técnico en el cual se plasmaron los defectos de 
construcción en la obra objeto del contrato, por lo cual el Ministerio de Obras Públicas emite la Resolución No. 
142-11 de 21 de abril de 2011 y solicita formal reclamo en contra de la fianza de cumplimiento No. 103-FC, cuya 
vigencia era de 5 años y 3 meses a partir del 2006 a más tardar el 6 de marzo de 2011, tal como consta de fojas 
5 a 7 del expediente ejecutivo.  

En base a lo anterior, el juzgado ejecutor del Ministerio de Obras Públicas abre el proceso ejecutivo 
para dicho efecto y libra mandamiento de pago a través del Auto J.E. No. 007-11-001-11 de 8 de agosto de 
2011, conforme a lo estipulado en el artículo 108 del Texto Único de la ley 22 de 2006, que regula las 
contrataciones públicas en Panamá. El artículo en comento es del tenor siguiente:  

Artículo 108. Ejecución coactiva del garante. En el evento de que el garante no pague el importe de la 
fianza o sustituya al fiado o contratista, el ente público contratante ejecutará la fianza, conforme al 
procedimiento que se establezca para hacer efectiva la jurisdicción coactiva.  

También se ejercerá la jurisdicción coactiva cuando el garante no cumpla con la responsabilidad de 
responder por vicios redhibitorios o por defecto de reconstrucción o de construcción de la obra o bien 
inmueble.  

La resolución que se dicte al efecto prestará mérito ejecutivo. 

 De lo anterior se concluye, que la ley faculta al Ministerio de Obras Públicas para la apertura de un 
proceso ejecutivo, para el cobro de la fianza de cumplimiento No. 103-FC, razón por la cual emite el Auto Nº J.E. 
Nº 007-11-001-11 de 8 de agosto de 2011, en base a la Resolución No. 142-11 de 21 de abril de 2011, que 
presta mérito ejecutivo.        Por consiguiente, 
observamos que nos encontramos frente a la emisión un título ejecutivo idóneo que se ha dictado conforme a 
las presupuestos legales y las disposiciones que regulan la materia. 

Ahora bien, en cuanto a las faltas al debido proceso, tenemos que la sociedad National Union  Fire 
Insurance Company of Pittsburg, P.A., en uso de su derecho a recurrir, presentó recurso de apelación contra el 
Auto Nº 142-11 de 21 de abril de 2011 ante el Tribunal de Contrataciones Públicas el cual lo declaró no viable 
por falta de competencia y ordena el desglose del memorial del recurso con sus respectivos documentos 
sustentatorios y remitir al Ministerio de Obras Públicas el expediente contentivo, para que resuelva lo que en 
derecho corresponda, a fin de agotar la vía gubernativa. Es necesario acotar que el artículo 120 del Texto Único 
de la ley 22 de 2006, establece la competencia del Tribunal de Contrataciones Públicas y señala lo siguiente: 

Artículo 120. Creación. Se crea el Tribunal Administrativo de Contrataciones Públicas como ente 
independiente e imparcial, que tendrá jurisdicción en todo el territorio de la República. Este Tribunal 
tendrá competencia privativa, por naturaleza del asunto, para conocer en única instancia de: 
        1. El recurso de impugnación contra el acto de adjudicación, la 
declaratoria de deserción o el acto o resolución por la cual se rechazan las propuestas emitidos por las 
entidades, en los procedimientos de selección de contratista.     
      2. El recurso de apelación contra la resolución administrativa del contrato y la 
inhabilitación del contratista.            3. 
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Las acciones de reclamo no resueltas por la Dirección General de Contrataciones Públicas, dentro del 
término de cinco días hábiles que esta tiene para resolver. En el ejercicio de sus funciones, el Tribunal 
Administrativo de Contrataciones Públicas estará facultado para decretar medidas cautelares y 
precautorias, y pronunciarse sobre la viabilidad de la utilización de métodos alternos de solución de 
conflictos, como la mediación y conciliación, que soliciten las partes, de acuerdo con los 
procedimientos legalmente establecidos. 

 De lo anterior se desprende que, si bien el Tribunal de Contrataciones Públicas, no era el competente 
para conocer del recurso de apelación, en la etapa de la contratación en la que fue presentado, no obstante, el 
mismo debió declararse inhibido de conocer el caso, por falta de competencia y no admitirlo para declararlo no 
viable, y luego remitirlo al Ministerio de Obras Públicas, ya que la forma correcta de agotar la vía gubernativa, 
era con la presentación del recurso de reconsideración ante la entidad ejecutante. 

 Así observa esta Sala, que la accionante ha presentado recursos no idóneos para el agotamiento de la 
vía gubernativa, ya que no cabe el recurso de apelación ante el Tribunal de Contrataciones Públicas en este 
caso, y omitió la presentación del recurso de reconsideración ante el Ministerio de Obras Públicas, que es la 
entidad que emitió la resolución que peticiona el reclamo de la fianza de cumplimiento y es el ente competente 
ante quien debió recurrirse y, así agotar correctamente la vía gubernativa. 

Por lo anteriormente expuesto, se desprende que no se le causó un estado de indefensión a la 
recurrente, ya que pudo ejercer los recursos que la vía gubernativa establece para impugnar los actos 
administrativos, sin embargo, la misma parte no hace uso de este derecho ante el organismo competente. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA el auto ejecutivo No. 
007-11-001-11 de 8 de agosto de 2011, emitido por el Juzgado Ejecutor del Ministerio de Obras Públicas, por 
medio del cual se libra mandamiento de pago, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el 
Ministerio de Obras Públicas a National Union Fire Insurance Company of Pittsburg, PA. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO RAMÓN DE LA O FERNÁNDEZ, 
ACTUANDO EN REPRESENTACIÓN DE RICARDO LEVY, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Apelación 
Expediente: 195-12 

VISTOS: 

 Ingresó a la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, recurso de apelación promovido por el 
licenciado Ramón De La O Fernández, quien actúa en representación de Ricardo Levy, dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá. 

I. FUNDAMENTO DE LA APELACIÓN. 

La parte actora interpone recurso de apelación contra el Auto No. 411-J-1 de 1 de diciembre de 2011, 
en el cual se fija el remate de la finca No. 268309, inscrita al documento No. 1089298 de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público, propiedad del señor Ricardo Levy. 

Manifiesta que, el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, suspendió la Resolución No. 347-
J-1 de 12 de octubre de 2011, la cual señala el día 15 de diciembre de 2011, como fecha del remate de la finca 
No. 268309, toda vez que carecía de ciertas formalidades legales para su emisión y, dicho Juzgado Ejecutor no 
es competente para dirimir el embargo, de acuerdo con el carácter conciliador que debe tener. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

El Banco Nacional de Panamá, en su escrito de oposición visible a fojas 17 a 23 del expediente 
judicial, realiza un recuento del proceso ejecutivo, en el que manifiesta que se han suspendido en distintas 
ocasiones el remate del bien inmueble controvertido, hasta su adjudicación definitiva a título de compra venta 
judicial y libre de gravámenes, por la suma de B/.43,037.51, que consiste en el monto adeudado a la entidad 
ejecutante. Y señala, que la actuación del Banco Nacional de Panamá dentro del proceso por cobro coactivo 
que se le sigue al señor Levy, tiene su fundamento en las disposiciones que regulan la materia, por lo que se 
encuadra dentro del marco legal, y por lo tanto, solicita se confirme el Auto No. 50 J-1 de 2 de marzo de 2012, 
emitido por el Juzgado Ejecutor de la entidad. 

III.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  

La Procuraduría de la Administración, mediante la Vista No. 571 de 1 de noviembre de 2012, visible de 
foja 26 a 31 del expediente judicial, solicita que se declare NO VIABLE el recurso de apelación, propuesto por el 
ejecutado. Fundamenta su posición en el hecho que el proceso ejecutivo por cobro coactivo bajo 
análisis, tuvo su génesis en el incumplimiento de una obligación que se deriva de un contrato de préstamo, en el 
cual el deudor renunció a los trámites del juicio ejecutivo y al domicilio, por lo que resulta aplicable lo dispuesto en 
el artículo 1744 del Código Judicial, con respecto al embargo, que señala que cuando en una escritura de 
hipoteca se haga constar tal renuncia, no se podrán proponer incidentes ni presentar otras excepciones que la 
de pago y prescripción, de lo que se infiere la no viabilidad del recurso de apelación objeto de estudio.  

IV. DECISIÓN DE LA SALA. 
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Cumplidos los trámites que por ley corresponden, procede la Sala a resolver la presente controversia, 
previo las siguientes consideraciones.   De fojas 1 a 9 del expediente ejecutivo puede 
apreciarse, la copia autenticada de la Escritura Pública Nº 3938 de 23 de octubre de 2006, emitida por la Notaria 
Décima Tercera de Panamá, por la cual el señor Ricardo Levy y el  Banco Nacional de Panamá suscriben 
contrato de préstamo, garantizado con hipoteca y anticresis sobre la finca No. 268309, de propiedad del 
ejecutado, y hasta la suma de B/. 45,000.00, más los intereses, primas y gastos a que hubiere lugar. Del contenido 
de la Escritura Pública antes descrita, consta a foja 8, que en la cláusula Vigésima (relativa a la renuncia – base 
de remate), se establece la renuncia por parte del deudor, al domicilio y a los trámites del juicio ejecutivo, por cobro 
coactivo y, conviene que en el evento de llegado el caso de remate, que éste se efectuará tomando como base la 
suma por la cual sea presentada la demanda o el avalúo de los bienes, hechos por el o los peritos designados por el 
Tribunal.  El Código Judicial en el artículo 1744, con relación a este tema, dispone lo siguiente: 

"Artículo 1744. Cuando en la escritura de hipoteca se hubiere renunciado a los trámites del proceso ejecutivo, el 
juez con vista de la demanda y de los documentos que habla el artículo 1734, ordenará la venta del inmueble 
con notificación del dueño actual del bien hipotecado; pero no se podrán proponer incidentes ni presentar 
excepciones más que la de pago y prescripción. 

..." 

Es necesario señalar que, en atención al artículo transcrito y las condiciones contractuales suscritas 
entre la entidad bancaria y el deudor, sólo resulta procedente la presentación de las excepciones de pago y de 
prescripción, siendo que en este caso el accionante interpuso recurso de apelación, lo que no resulta 
procedente.  

Con el objetivo de ilustrar sobre el tema, exponemos un extracto de la opinión de la Sala contenida en 
la jurisprudencia:  

"Consta en la cláusula vigésima de dicho contrato que se estipuló la renuncia de la parte 
deudora a los trámites del proceso ejecutivo, cuyo contenido reproducimos a continuación:  

"VIGÉSIMA: (RENUNCIAS-BASE DE REMATE) LA PARTE DEUDORAy/o LA GARANTE 
HIPOTECARIA renuncian al domicilio y a los trámites del juicio ejecutivo, en el caso de que 
EL BANCO tuviere la necesidad de recurrir a los tribunales ordinarios o al ejercicio del 
proceso por cobro coactivo para la recuperación de este crédito, y convienen en que llegado 
el caso de remate éste se efectuará tomando como base la suma por la cual sea presentada 
la demanda o el avalúo de los bienes hecho por el o los peritos designados por el tribunal, a 
opción de EL BANCO." (f. 23 del expediente ejecutivo) 

De conformidad a la renuncia de trámites de juicio ejecutivo pactada, no procede la 
interposición del recurso de apelación propuesto contra el auto que fija fecha de remate 
dentro del proceso, ya que el artículo 1744 del Código Judicial establece que en estos casos 
sólo cabe la presentación de la excepción de pago y prescripción". 

(Fallo de 5 de diciembre de 2007). 
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De lo anterior se concluye que como quiera que el recurrente renunció a los trámites del proceso 
ejecutivo, queda implícito que no puede presentar recurso de apelación contra el Auto N° 411-J-1 de 1 de 
diciembre de 2011, que fija fecha del remate, en atención a lo normado en el artículo 1744 del Código Judicial y 
la postura predominante de esta Sala, por lo que se procederá a declarar no viable el recurso de apelación 
incoado por el licenciado Ramón De La O Fernández, en representación de Ricardo Levy.  

 En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, DECLARA NO VIABLE el recurso de apelación interpuesto por el licenciado 
Ramón De La O Fernández, en representación de Ricardo Levy, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo 
que le sigue el Banco Nacional de Panamá. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
RECURSO DE APELACIÓN, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO CARLOS E. VILLALOBOS EN 
REPRESENTACIÓN DE DISTRIBUIDORA COMERCIAL, S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DE 
INGRESOS DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  
VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Apelación 
Expediente: 1081-10 

VISTOS: 

El licenciado Carlos E. Villalobos Jaén,  en representación de Distribuidora Comercial, S.A.,  ha 
presentado recurso de apelación contra el Auto Ejecutivo de Mandamiento de Pago N° 213-JC–2113 del 20 de 
octubre de 2009 dictado dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Administración 
Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá. 

FUNDAMENTO DEL RECURSO. 

El recurrente fundamenta la presente apelación en los siguientes hechos: 

PRIMERO: Dentro del presente Proceso, la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia 
de Panamá,  Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Jurisdicción por cobro coactivo 
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que le otorga la Ley, inició la ejecución para la satisfacción del impuesto de inmueble causado 
por la Finca N° 7721. 

SEGUNDO:    según se observa en el expediente, al cual hemos tenido acceso y obtenido copia, 
el mismo se inicia con una certificación de deuda N° 315-2012 del 25 de mayo de 2003 (visible a 
foja 1 del expediente), mediante la cual se certifica la deuda que a favor del Tesoro Nacional con 
cargo a CARDMONT, S.A. existe un saldo moroso por la suma de US$ 35,935.39 calculados 
hasta el 5 de mayo de 2003, en concepto de impuesto de inmueble sobre la Finca N° 7721, de la 
cual ella figuraba como propietaria para esa época. 

TERCERO:  Durante la Tramitación del Proceso de Ejecución por cobro coactivo iniciado desde 
el 2003 por la DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS, ADMINISTRACIÓN PROVISIONAL (sic) 
DE INGRESOS PROVINCIA DE PANAMA, MINISTERIO  DE ECONOMÍA Y FINANZAS, se 
presentan una serie de actuaciones al Proceso, y se produce la transmisión del bien inmueble 
entre varias personas, figurando entre una de ellas el BANCO TRASATLÁNTICO, S.A. 

CUARTO:   A foja 109 del expediente consta el Auto de Levantamiento de Secuestro N° 213-JC-
757 del 18 de febrero de 2005, mediante el cual el Juez Ejecutor de la ADMINISTRACIÓN 
PROVISIONAL (sic) DE INGRESOS PROVINCIA DE PANAMÁ, MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS, dispone levantar el secuestro sobre la finca N° 7721 ... 

Frente a la petición de BANCO TRASATLÁNTICO, S. A. la ADMINISTRACIÓN PROVISIONAL 
(sic) DE INGRESOS PROVINCIA DE PANAMÁ, MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, 
actuando en función de Juez Ejecutor, decidió levantar las medidas de ejecución y cautelares... 

Las medidas cautelares a que se refiere el Juzgado Ejecutor son aquellas que fueron decretadas 
mediante Auto N° 213-JC-4014 de 17 de noviembre de 2003, siendo el propietario de la Finca 
para aquella época CARDMONT, S.A.; sociedad que aparece mencionada en la certificación de 
deuda N° 315-2012 del 25 de mayo de 2003 (visible a foja 1 del expediente), que inicia el cobro 
coactivo, al cual hoy se enfrenta DISTRIBUIDORA COMERCIAL, S.A. 

QUINTO: Precisamente, sobre la base de lo resuelto mediante el Auto de Levantamiento de 
Secuestro N° 213-JC-757 del 18 de febrero de 2005, mediante el cual el Juez Ejecutor de la 
ADMINISTRACIÓN PROVISIONAL (sic) DE INGRESOS PROVINCIA DE PANAMA, 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, fue expedido para concretar la compraventa de la 
Finca N° 7721, entre BANCO TRASATLÁNTICO, S.A. (VENDEDOR) Y DISTRIBUIDRA 
COMERCIAL, S.A. (COMPRADOR), el paz y salvo de inmueble de fecha 10 de marzo de 2005, 
con el número de certificación 303-401976, número de control 3189 y número de confirmación 
27033339 del 11 de abril del 2005, expedido por la Dirección General de Ingresos, del Ministerio 
de Economía y Finanzas. 

SEXTO: De acuerdo a las consideraciones anteriores, según la propia Dirección General de 
Ingresos, del Ministerio de Economía y Finanzas, la Finca N° 7721 que para aquella época era 
propiedad de BANCO TRASATLÁNTICO, S.A., se encontraba paz y salvo con el Fisco respecto 
al impuesto de inmueble según el certificado de paz y salvo emitido el 10 de marzo de 2005.   
Por tanto, la nueva certificación emitida por la Dirección General de Ingresos, del Ministerio de 
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Economía y Finanzas de fecha 15 de octubre de 2009 (visible a foja 163 o 167 del expediente, el 
número aparece tachado y no se distingue), que le sirve de título ejecutivo para proceder al 
cobro del impuesto de inmueble generado por la Fina N° 7721, no se compadece con la realidad 
reflejada por los propios actos de la Dirección General de Ingresos.   Esta situación hace 
totalmente ilegítimo el cobro, que esta vez se ha dirigido en contra de DISTRIBUIDORA 
COMERCIAL, S.A. como nuevo adquiriente del inmueble, en tanto que a la fecha, de acuerdo a 
las constancias que obran en el mismo expediente que adelanta el Juzgado Ejecutor de la 
ADMINISTRACIÓN PROVISIONAL (sic) DE INGRESOS PROVINCIA DE PANAMA, 
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS, el impuesto de inmueble generado por la Finca N° 
7721, debe estar al día; considerando el último pago realizado por DISTRIBUIDORA 
COMERCIAL, S.A., que incluye el período que va desde abril de 2005 hasta abril de 2009, que 
consta en la boleta múltiple de pago de Tributos N° 04062873, del 30 de noviembre de 2009. 

... 

  

POSICIÓN DE LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

Mediante Contestación, sin número ni fecha, la Juez Ejecutora Delegada de la Dirección General de 
Ingresos, manifestó su oposición a la pretensión del apelante y lo sustentó de la siguiente manera: 

... 

En el año 2005 en vigencia de la Ley 6 se establece la condonación de intereses sobre el pago del 
impuesto de Inmueble hasta el 30 de junio de 2005 previo el cumplimiento de dos requisitos:  Que 
se presentara la declaración jurada del valor estimada (sic) del inmueble y el pago de la deuda 
nominal en su totalidad. 

Toda vez que el contribuyente manifestó su interés de acogerse a la moratoria y consigno el cheque 
de gerencia N° 54,132 de 18 de febrero de 2005 por la suma de VEINTIUN MIL SETECIENTOS 
VEINTIUN BALBOAS CON TREINTA Y SEIS CENTÉSIMOS, (la suma nominal sin intereses de la 
deuda del Impuesto de Inmueble), la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de 
Panamá a través del Auto de Levantamiento de Secuestro N° 213-JC-757 de 18 de febrero de 2005 
procede a levantar el auto de secuestro N° 213-JC-4014 que pesaba sobre la finca N° 7721. 

 Sin embargo en la misma Resolución establece que el expediente continuaría abierto hasta que el 
contribuyente cumpla con la totalidad de sus obligaciones con el fisco. 

Toda vez, que para que se diese la condonación de interese de la deuda del impuesto de Inmueble 
en comento se debía de cumplir con la totalidad de lo (sic) requisitos, el pago oportuno de la deuda 
nominal no era suficiente para que se diese la condonación de los intereses generados.   No consta 
en el expediente que se presento oportunamente la declaración jurada del valor estimado del 
inmueble, por ende no se podía aplicar en la cuenta del contribuyente el beneficio otorgado por la 
Ley 6 de 2005. 

Una vez expuestos los hechos que anteceden el proceso  que hoy se lleva a cabo a la finca N° 
7721 propiedad de Distribuidora Comercial, S.A. nos quedan (sic) concluir con lo siguiente: 
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- Con el pago de VEINTIUN MIL SETECIENTOS VEINTIUN BALBOAS CON TREINTA Y SEIS 
CENTÉSIMOS (B/.21,721.36) no se canceló la totalidad de la deuda solo constituía en ese 
entonces la deuda nominal sin contar con los intereses. 

- El Impuesto de Inmueble por ser un impuesto de naturaleza real persigue al bien sin importar 
que los períodos adeudados provengan de años en que existía otro propietario. 

... 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA AMINISTRACIÓN. 

   

El Procurador de la Administración, en la Vista Número 166  de 16 de febrero de 2011, solicitó a los 
Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, se sirvan revocar el auto ejecutivo de 
mandamiento de pago 213-JC-2123 de 20 de octubre de 2009 y, en consecuencia, se ordene el levantamiento 
de todas las medidas cautelares que hayan sido ejecutadas sobre los bienes de propiedad de Distribuidora 
Comercial, S.A. 

En su Vista Fiscal, concluye la Procuraduría de la Administración que: 

... el pago consignado por el Banco Trasatlántico, S.A., el 18 de febrero de 2005, mediante cheque 
de gerencia número 54,132, por un monto de B/.21,721.36, canceló el monto nominal del impuesto 
de inmuebles generado por la finca 7721, sin intereses, en atención a la moratoria de los mismos 
ordenada por la ley 6 de 2005 y colocó a paz y salvo a dicha finca en concepto de impuesto de 
inmuebles, por lo que el Administrador Provincial Ejecutor, no podía iniciar un proceso ejecutivo por 
cobro coactivo en contra de la empresa Distribuidora Comercial, S.A., por un monto de 
B/.36,898.50, como suma líquida y exigible y ordenar medidas cautelares en su contra, máxime 
cuando dicha empresa continuó pagando el impuesto de inmuebles generado por la mencionada 
finca durante el período  que va desde abril de 2005 hasta abril de 2009, año en el que el citado 
juez ejecutor expidió los autos de secuestro 213-JC-2125; 213-JC-2124; el auto de mandamiento de 
pago 213-JC-2123 y la resolución 213-JC-4564, todos del 20 de octubre y visibles a fojas 146, 147, 
148, 150 y 151 del expediente de cobro coactivo, documentos que aparecen así foliados en dicho 
expediente. 

DECISIÓN DE LA SALA. 

Del estudio del expediente, la Sala concluye que la pretensión promovida se encuentra fundamentada, 
en virtud de las constancias procesales que reposan en el expediente y que pasamos a considerar. 

Aprecia esta Tribunal Colegiado la Certificación de Deuda N° 315-2012 de 5 de mayo de 2003, por 
medio de la cual el Ministerio de Economía y Fianzas, certifica y reconoce deuda a favor del Tesoro Nacional, a 
cargo de Cardmont, S.A., en concepto de impuesto de inmueble por la suma de B/.35,935.39. ( a f. 1 del 
expediente ejecutivo) 

A foja 4 y 7 del expediente se aprecia la siguiente documentación emitida por la Administración 
Regional de Ingresos de la Provincia de Panamá:  Auto Ejecutivo Mandamiento de Pago N° 213-JC-3241 de 9 
de septiembre de 2003, a través del cual se libre mandamiento de pago en contra de Cardmont, S.A. con 
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Registro Único de Contribuyente N° 995-331-103351, por la suma de B/.35,935.39 en concepto de impuesto de 
inmueble sobre la Finca N° F8007721;  el Auto de Secuestro N° 213-JC-3242 de 9 de septiembre de 2003, por 
medio del cual se decreta el secuestro hasta la concurrencia de B/.35,935.39 en concepto de impuesto de 
inmueble sobre la Finca N° F8007721; más intereses y gastos de cobranza.   Igualmente, se observa a foja 11 
del expediente que contiene el proceso ejecutivo por cobro coactivo, el Auto de Secuestro 213-JC-4014 de 17 
de noviembre de 2003, donde se decreta el secuestro hasta la concurrencia de B/.35,935.39 en concepto de 
impuesto de inmueble sobre la Finca 7721, inscrita al Rollo 27891, Documento 2, de la Provincia de Panamá. 

Se observa a foja 109 del expediente, el Auto de Levantamiento de Secuestro N° 213-JC-757 de 18 
de febrero de 2005, por medio del cual se levanta el auto de secuestro N° 213-JC-4014 de 17 de noviembre de 
2003 que pesa sobre la finca N° 7721.   Cabe señalar que en sus consideraciones se advierte lo siguiente: 

Que el BANCO TRASATLÁNTICO, S.A. en calidad de acreedor hipotecario presentó ante el 
Juzgado Segundo de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, un Proceso Ejecutivo 
Hipotecario en contra de INSTALACIONES MODULARES, S.A., en el que mediante Auto 1990/105-
03 se le adjudicó definitivamente a título de compra en subasta pública, la finca objeto del presente 
proceso. 

Que a la fecha de la presente resolución, el BANCO TRASATLÁNTICO, S.A., no ha podido inscribir 
su título de propiedad ante el registro Público de Panamá, por razón del impuesto de Inmueble 
generado por la Finca N° 7721. 

Ahora bien, con motivo de la Ley 6 de 3 de febrero de 2005, que establece en su Artículo 34, la 
condonación de intereses sobre el pago del Impuesto de Inmueble hasta el 30 de 2005, previo el 
cumplimiento de determinados requisitos, la Lcda. María A. Taquis en representación del BANCO 
TRASATLÁNTICO, S.A., se presentó hoy 18 de febrero de 2005, ante este despacho y manifestó 
su interés de acogerse a la moratoria de inmueble, razón por la que consignó el Cheque de 
Gerencia N° 54,132 de 18 de febrero de 2005 del BANCO TRASATLÁNTICO, S .A., por la suma de 
VEINTIUN MIL SETECIENTOS VEINTIUN BALBOAS CON TREINTA Y SEIS CENTÉSIMOS 
(B/21,721.36), que corresponde al monto nominal del Impuesto de Inmueble generado por la Finca 
N° 7721 y además solicitó que se levanten las medidas cautelares que pesan sobre el precitado 
inmueble.  

Toda vez que, mediante la consignación del Cheque de Gerencia N° 54,132 de 18 de febrero de 
2005 del BANCO TRASATLÁNTICO S.A., por la suma de VEINTIUN MIL SETECIENTOS 
VEINTIUN BALBOAS CON TREINTA Y SEIS CENTÉSIMOS (B/21,721.36),  se entiende 
debidamente garantizado el resultado del presente Proceso por Cobro Coactivo, es procedente que 
esta Administración Provincial de Ingresos, en funciones de Juzgado Ejecutor, ordene el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre la Finca N° 7721, propiedad de 
INSTALACIONES MODULARES, S.A. 

Consta en el expediente la Certificación de Deuda N° 315-15848 de 15 de octubre de 2009, a favor 
del Tesoro Nacional a cargo de Distribuidora Comercial, S.A. con R.U.C. / Finca 7721-8700, la cual consiste de 
los siguientes saldos (equivalentes al monto nominal, más el recargo de 10% y los intereses vencidos a la fecha 
de este documento), en concepto de impuesto de inmuebles.   De igual manera, se observa a foja 148, el Auto 
Ejecutivo de Mandamiento de Pago N° 213-JC-2123 de 20 de octubre de 2009, en contra de Distribuidora 
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comercial, S.A. hasta la suma de Treinta y Seis Mil Ochocientos Noventa y Ocho Balboas con Cincuenta 
Centésimos (B/.36,898.50), en concepto de impuesto de inmueble por ser propietario de la Finca N° 7721.  
Finalmente, se emiten los Autos de Secuestro N° 213-JC-2124 de 20 de octubre de 2009, por medio del cual se 
decreta secuestro sobre los bienes muebles e inmuebles, cuentas de ahorros, corrientes, plazos fijos, cajillas de 
seguridad y cualesquiera otros derechos registrados a nombre de DISTRIBUIDORA COMERCIAL, S.A., con 
RUC 311-77-66967, hasta la suma de Treinta y Seis Mil Ochocientos Noventa y Ocho Balboas con Cincuenta 
Centésimos (B/.36,898.50), en concepto de Impuesto de Inmuebles por ser propietario de la finca N° 7721; y  N° 
213-JC-2125 de 20 de octubre de 2009, a través del cual se decreta el Secuestro sobre la Finca 7721,  de 
propiedad de Distribuidora Comercial, S.A. hasta la suma de Treinta y Seis Mil Ochocientos Noventa y Ocho 
Balboas con Cincuenta Centésimos (B/.36,898.50).   

Coincide este Tribunal con el análisis presentado por la Procuraduría de la Administración.   La Ley 6 
de 2 de febrero de 2005, en su artículo 34 dentro de las adiciones al artículo 766-A del Código Fiscal, incluyó un 
parágrafo transitorio (Moratoria), que establecía la condonación de intereses sobre el pago del impuesto de 
inmuebles hasta el 30 de junio de 2005 siempre que se cumplieran dos requisitos:   la presentación de una 
declaración jurada de valor estimado refrendado del inmueble; y la cancelación de la totalidad de lo que el 
inmueble adeuda en concepto de inmuebles.  Como bien observamos,  de las pruebas allegadas se extrae que 
Banco Trasatlántico se acogió a la moratoria del inmueble y consignó el cheque de Gerencia N° 54,132 de 18 
de febrero de 2005, por la suma de B/.21,721.36, correspondiente al monto nominal del Impuesto de Inmueble 
generado por la Finca N° 7721.    Se aprecia que en base a dicha operación, la Dirección Provincial de Ingresos 
de la Provincia de Panamá, en funciones de Juez Ejecutor, procedió al levantamiento del Auto de Secuestro N° 
213-JC-4014 de 17 de noviembre de 2003 que pesaba sobre la Finca N° 7721. 

Si bien es cierto, no se observa en el expediente que se haya cumplido con el requisito de la 
presentación de la declaración jurada, en dicha excerta legal no se señala que el incumplimiento de este 
requisito invalide o desconozca el pago realizado en el año 2005 por el Banco Trasatlántico, S.A.     No es dable 
que el  Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la  Dirección Provincial de Ingresos emita un auto de 
mandamiento de pago, donde no se considere la suma ya pagada, máxime cuando en el auto de levantamiento 
de secuestro N° 213-JC-4014 de 17 de noviembre de 2003, se indicó que con el pago se entendía debidamente 
garantizado el resultado del proceso por cobro coactivo. 

En adición, como bien manifiesta la Procuraduría de la Administración, el artículo 10 del Decreto 
Ejecutivo 177 de 9 de diciembre de 2005, por medio del cual se reglamentaron algunos artículos de la Ley 6 de 
2005, dispuso lo siguiente: 

Los pagos efectuados por el contribuyente se aplicarán a los tributos y períodos indicados en la 
boleta de pago, en la forma establecida en el artículo 1072-B del Código Fiscal.   Si en la cuenta 
corriente no existiere un débito al cual aplicar dicho pago, será llevado a una cuenta transitoria de 
pagos no aplicados, en la cual quedará en espera hasta que se produzca un débito sobre el que se 
imputará siguiendo el orden establecido en la citada norma.   Alternativamente, la Dirección General 
de Ingresos podrá aplicar dicho pago a cualquier otro tributo de responsabilidad del contribuyente, 
incluyendo arreglos de pago. 

De lo anterior se colige que mal puede la Administración Provincial de Ingresos de la provincia de 
Panamá, iniciar un proceso ejecutivo por cobro coactivo en contra de la empresa Distribuidora Comercial, S.A., 
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como propietario de la Finca N° 7721 por un monto de B/.36,898.50, cuando ha quedado acreditado que el 
Banco Trasatlántico, S.A. canceló en el año 2005 el monto nominal del impuesto de inmuebles generado por la 
finca 7721. 

En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, REVOCA el Auto Ejecutivo de Mandamiento de 
Pago N° 213-JC-2123 del 20 de octubre de 2009, dictado por el Juez Ejecutor de la Administración Provincial de 
Ingresos de la Provincia de Panamá, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue a Distribuidora 
Comercial, S.A.; y en consecuencia, ORDENA EL LEVANTAMIENTO de todas las medidas cautelares 
decretadas sobre los bienes de propiedad de Distribuidora Comercial, S.A., y ORDENA comunicar esta decisión 
al Registro Público, para los fines legales correspondientes. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Excepción 

EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN INTERPUESTA POR EL LCDO. ISAÍAS BARRERA EN 
REPRESENTACIÓN DE VICENTE DE LEÓN FRÍAS, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 312-12 

VISTOS: 

El licenciado Isaías Barrera, quien actúa en representación de Vicente De León Frías, ha interpuesto 
excepción de prescripción, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue el Banco Nacional de 
Panamá.  Encontrándose la presente excepción en etapa de admisión, este Tribunal procede a realizar 
un examen de rigor.        El Banco 
Nacional de Panamá, mediante Auto Nº 238 de 5 de febrero de 2003, libró mandamiento de pago contra Vicente 
De León Frías, por la suma de Mil Ochocientos Veinticuatro Balboas con 86/100  (B/.1,824.86), en concepto de 
capital, intereses, más otros cargos calculados al 27 de noviembre de 2002, más la suma de Cincuenta Balboas 
(B/. 50.00), en concepto de gastos de cobranza, producto de mora en cancelación de tarjeta de crédito, del cual 
se notificó la parte excepcionante el día 24 de febrero de 2012.      
 Ahora bien, se observa que el escrito de excepción de prescripción que nos ocupa, fue presentado 
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ante el Juez Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, el día 17 de mayo de 2012, según consta en el sello de 
recibido. visible a foja 2 del expediente.       
   En este sentido, el artículo 1682 del Código Judicial establece que "el ejecutado 
puede proponer las excepciones que crea que le favorezcan dentro de los ocho días siguientes a la notificación 
del mandamiento ejecutivo." (el subrayado es de la Sala).      
    En razón de lo anteriormente expuesto, lo procedente es rechazar de 
plano la presente excepción, por ser manifiestamente improcedente, toda vez que fue interpuesta en forma 
extemporánea.       En consecuencia, los Magistrados 
que integran la Sala Tercera de la Corte, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, RECHAZAN DE PLANO la excepción de prescripción interpuesta por el licenciado licenciado Isaías 
Barrera, en representación de Vicente De León Frías, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le 
sigue el Banco Nacional de Panamá. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD, INTERPUESTAS POR EL LICDO. JUAN 
CARLOS PALMA EN REPRESENTACIÓN DE SHERLY DENHAN JOVANE, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 501-12 

VISTOS: 

 El Licenciado Juan Carlos Palma, quien actúa en nombre y representación  en representación de 
Sherly Denhan Jované, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, excepción de 
prescripción y caducidad de la instancia, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco 
Nacional de Panamá. 

Admitidas las incidencias propuestas, por medio de la resolución de 14 de septiembre de 2012, se 
ordenó correrle traslado a la ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó 
suspender el remate. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1438

El apoderado judicial de la excepcionante fundamenta su pretensión en los siguientes puntos: 

1. Que la señora Sherly Denhan Jované, suscribió contrato de préstamo personal el día 22 de 
noviembre de 1998 por la suma de B/.2,340.00 con el Banco Nacional de Panamá, con fecha de 
vencimiento en el mes de septiembre de 2007. 

2. Que mediante el Auto No. 467 de 31 de mayo de 2012, el Banco Nacional de Panamá, a través 
de su juzgado ejecutor libró mandamiento de pago ejecutivo a su favor, por la suma de B/. 
5,292.73, en contra de la señora Sherly Denhan Jované, y decretó secuestro por medio del Auto 
466 de 30 de mayo de 2012. 

3. Que a la señora Denhan se le notificó del auto que libra mandamiento de pago el 16 de julio de 
2012, habiendo transcurrido más de 14 años, y no consta  gestión alguna de cobros, por lo que la 
actuación es extemporánea y está prescrito por la inactividad procesal del juzgado ejecutor. 

4. Que sobre el particular, el Código de Comercio establece en lo pertinente que en materia 
comercial el término de prescripción es de 3 años, y el término corre desde el día en que la 
obligación sea exigible. 

5. Que no consta en el expediente abono a la obligación, ni reconocimiento de la misma, y tampoco 
consta acto o diligencia interruptiva conforme al artículo 1649-A del Código de Comercio. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

 El Banco Nacional de Panamá, por medio de apoderado judicial, el licenciado Gregorio Eloy Ibarra, 
contesta la excepción de prescripción y caducidad de la instancia aducida, aceptando la mayoría de los hechos 
en los que se fundamentan las excepciones y agrega que la normativa en la que se basa esta acción, es 
subjetivamente analizada por la actora, y alega que contrario a lo señalado en el escrito de excepción, la 
obligación fue reconocida en el momento de firmar el contrato. Por lo tanto, solicita se declare no probada la 
excepción incoada. 

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En su Vista Número 631 de 10 de diciembre de 2012 (fs.10 a 16 del expediente contentivo), el 
Procurador de la Administración, al analizar la controversia propuesta ante esta Superioridad, solicita se sirva 
declarar probada la excepción de prescripción y no viable la caducidad, ambas acciones promovidas por el 
licenciado Juan Carlos Palma, en representación de Shirley Denhan Jované.  

Lo primero obedece a que, el término de prescripción aplicable a este caso, es de 5 años, tal como lo 
establece el artículo 1650 del Código de Comercio, norma vigente al momento de la celebración del contrato 
entre las partes, y dicho término para la prescripción comenzó a correr a partir del día en que se hizo exigible, lo 
que ocurrió el 2 de abril de 2000, fecha en la que la deudora incurrió en el incumplimiento de los pagos del 
préstamo, hasta el momento en que se notificó del auto ejecutivo el día el 17 de julio de 2012, transcurriendo en 
exceso los 5 años para la prescripción de la acción.   En base a las consideraciones 
anteriormente expuestas, opina que no le asiste el  derecho al Banco Nacional de Panamá para reclamar el 
cumplimiento de la obligación comercial en estudio. 
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Con respecto a la excepción de caducidad invocada dentro del proceso ejecutivo que nos ocupa, 
considera que no es competencia de la Sala, sino del Juez Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, razón por 
la cual debe declararse no viable dicha caducidad. 

 IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

Conocidas la posiciones de las partes involucradas en la presente incidencia, la Sala procede a 
resolverla, previo a las siguiente apreciaciones. 

Antes de proceder al análisis requerido en este caso, debemos esclarecer la norma aplicable, ya que 
la excepcionante estima que para determinar el término de la prescripción de la obligación, se debe aplicar el 
artículo 1652 del Código de Comercio; y, por su parte, la Procuraduría de la Administración considera que la 
norma aplicable es el artículo 1650 del mismo cuerpo legal. 

En este sentido, debemos acotar que la prescripción de una obligación mercantil, que se deriva de un 
contrato de préstamo personal o particular, se regula por medio de la prescripción ordinaria contenida en el 
artículo 1650 del Código de Comercio; sin embargo, el recurrente alega como infringido el artículo 1652 del 
mismo Código, el cual señala un término de prescripción especial de 3 años para los documentos negociables. 
En virtud de ello, debe dejarse claro que la norma aplicable es el artículo 1650 del Código de Comercio. 

A foja 2 del expediente ejecutivo, se observa el préstamo a particular, identificado en el  Documento 
No. 92854, suscrito entre Shirley Denhan Jované con el Banco Nacional de Panamá, por la suma de B/. 
2,340.00, y fecha de vencimiento de 27 de septiembre de 2007. 

Mediante Auto Nº 467 de 31 de mayo de 2012 se libra mandamiento de pago ejecutivo, a favor del 
Banco Nacional de Panamá, contra Sherly Denhan Jované, hasta la concurrencia de B/. 5,292.73 en concepto 
de capital, intereses y gastos de cobranza coactiva, sin perjuicio de los intereses que sigan devengándose, del 
cual se notificó la ejecutada el día 17 de julio de 2012. 

Acorde a las constancias procesales contentivas en el expediente de ejecución, remitido por el Banco 
Nacional de Panamá, se aprecia la inexistencia de diligencias tendientes a la notificación de la señora Sherly 
Denhan Jované , del Auto Nº 467 de 31 de mayo de 2012, que libra mandamiento de pago en su contra.  

Lo antes expuesto nos permite hacer un análisis de las actuaciones procesales, a fin de verificar si se 
configuró la prescripción de la obligación, al notificar a la señora Sherly Denhan Jované el día 17 de julio de 
2012. 

Así, podemos concluir que a la fecha en que se promueven las excepciones bajo análisis, se ha 
perfeccionado, en exceso, el término para que se extinguiese la obligación, conforme lo estipulado en el artículo 
1650 del Código de Comercio, el cual establece que dicho término es de cinco años. 

El artículo en mención establece lo siguiente: 
“Artículo 1650. El término para prescripción de acciones comenzará a correr desde el día en que la 
obligación sea exigible.           La 
prescripción ordinaria en materia comercial tendrá lugar a los cinco años. Esta regla admite las 
excepciones que prescriben los artículos siguientes y las demás establecidas expresamente por la ley, 
cuando en determinados casos exige para la prescripción más o menos tiempo."  
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La Sala ya ha manifestado con anterioridad, que en los procesos ejecutivos por cobro coactivo, el auto 
ejecutivo equivale a la presentación, de la demanda y, la debida notificación o publicación de este auto 
interrumpe la prescripción de acuerdo con el artículo 669 del Código Judicial. En el caso que nos ocupa, el Auto 
Nº 467 de 31 de mayo de 2012, por medio del cual el Juez Ejecutor del Banco Nacional de Panamá libró 
mandamiento de pago contra la señora Shirley Denhan Jované, se le notificó el día 17 de julio de 2012; en 
consecuencia, al momento de notificarse el Auto Ejecutivo, habían transcurrido más de 5 años desde que la 
obligación contenida en documento de préstamo se hizo exigible, por lo tanto, la acción de cobro ejercida por el 
Banco Nacional de Panamá está prescrita, al tenor de lo previsto en el artículo 1650 del Código de Comercio, y 
así debe declararlo la Sala.       Con relación al incidente 
de caducidad de la instancia, presentado por la parte ejecutada, esta Sala por economía procesal, y en virtud de 
estar prescrita la obligación, no se pronuncia al respecto.      
 En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: 

1. DECLARAN PROBADA la excepción de prescripción interpuesta por el licenciado Juan Carlos Palma, 
en representación de Sherly Denhan Jované, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le 
sigue el Banco Nacional de Panamá; 

2.  ORDENAN el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de la señora Shirley 
Denhan Jované, con cédula de identidad personal No. 4-127-1151. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN INTERPUESTA POR LA FIRMA MENDOZA, ARIAS, VALLE & 
CASTILLO, EN REPRESENTACIÓN DE AGUSTÍN ARIAS, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE AHORROS LE SIGUE A DAYSI ANGUIZOLA Y 
AGUSTÍN ARIAS PONENTE:   ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 455-12 

VISTOS: 

La Firma forense Mendoza, Arias, Valle & Castillo, en representación de Agustín Arias,  ha interpuesto 
excepción de prescripción, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que la Caja de Ahorros le sigue a 
Daysi Anguizola y Agustín Arias.  
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Encontrándose la presente excepción en etapa de admisión, este Tribunal procede a realizar un 
examen de rigor.        La Caja de Ahorros, 
mediante Auto Nº 1579 de 28 de agosto de 2001, libró mandamiento de pago contra  Daysi Anguizola (deudora) 
y Agustín Arias (codeudor), por la suma de Diez Mil Cuatrocientos Cincuenta y Nueve Balboas con 32/100  
(B/.10,459.32), en concepto de capital, gastos e intereses, sin perjuicio de los nuevos intereses y gastos de 
cobranzas que se ocasionen hasta la cancelación total de la deuda perseguida, de la cual se notificó al 
ejecutado el día 18 de septiembre de 2001 (Cfr. foja 24 del expediente ejecutivo). 

Ahora bien, se observa que el escrito de excepción de prescripción que nos ocupa, fue presentado 
ante el Juez Ejecutor de la Caja de Ahorros, el día 9 de julio de 2012, según consta en el sello de recibido, 
visible a foja 4 del expediente.   

En este sentido, el artículo 1682 del Código Judicial establece que "el ejecutado puede proponer las 
excepciones que crea que le favorezcan dentro de los ocho días siguientes a la notificación del mandamiento 
ejecutivo." (el subrayado es de la Sala). 

En razón de lo anteriormente expuesto, lo procedente es rechazar de plano la presente excepción, por 
ser manifiestamente improcedente, toda vez que fue interpuesta en tiempo extemporáneo.  
     En consecuencia, los Magistrados que integran la Sala Tercera 
de la Corte, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZAN DE PLANO 
la excepción de prescripción interpuesta por la Firma Mendoza, Arias, Valle & Castillo, en representación de 
Agustín Arias, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que la Caja de Ahorros le sigue a Daysi 
Anguizola y Agustín Arias.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA FIRMA ALMENGOR, CABALLERO & 
ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE RICARDO CABALLERO MORALES, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIAS. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 316-09 

VISTOS: 
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 La firma Almengor, Caballero & Asociados, actuando en representación de Ricardo Caballero Morales, 
ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, excepción de prescripción dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Ministerio de Comercio e Industrias. 

Admitida la excepción propuesta, por medio de la resolución de 23 de julio de 2009, se ordenó correrle 
traslado a la ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó suspender el 
remate. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

El apoderado judicial del excepcionante fundamenta su pretensión, en los siguientes puntos: 

6. Que el señor Ricardo Caballero Morales, en el mes de julio de 1982, solicitó un préstamo a la 
Dirección General de la Pequeña Empresa, del Ministerio de Comercio e Industrias, con el 
propósito de realizar el proyecto Suplidora de Marisco El Paraíso, consistente en la compra y 
venta de mariscos y su debida distribución, por la suma de B/.11, 546.80, a pagar en 60 letras 
mensuales de B/. 256.78, que debían vencer el 5 de julio de 1987, actividad para lo cual contaba 
con licencia comercial Tipo B. 

7. El señor Ricardo Caballero Morales, solicitó en el mes de enero de 1983, préstamo de 
refinanciamiento por la suma de B/. 2,800.00,  por ende, la obligación debía vencer el 17 de 
agosto de 1987.  

8. Que el ejecutado realizó pagos parciales a la obligación adeudada, emitiéndose un saldo 
pendiente al 9 de mayo de 1988, de B/. 13,406.28, el cual se cobraba mediante descuento directo 
al fiador. 

9. Que en el año 1989, se suscitó la Invasión de Estados Unidos a Panamá, por lo cual resultó 
saqueado  el local comercial Suplidora de Mariscos El Paraíso, resultando la pérdida total de 
dicha empresa, razón que alega el ejecutado, le imposibilitó continuar cumpliendo con los 
compromisos adquiridos, a través de los préstamos dados por la Dirección General de la 
Pequeña Empresa, del Ministerio de Comercio e Industrias. Añade que, dichos hechos fueron 
denunciados ante la autoridad competente, la cual se abstuvo del ejercicio de la acción penal. 
Posteriormente, fueron expropiados y demolidos los locales ubicados en la entrada de Paraíso, 
San Miguelito, por el Ministerio de Obras Públicas. 

10. Que el Juzgado Ejecutor del Ministerio de Comercio e Industrias, transcurrido más de siete (7) 
años, instaura juicio ejecutivo por cobro coactivo, a través de la Dirección General de la Pequeña 
Empresa, contra el señor Ricardo Caballero Morales, por saldos pendientes por pagos atrasados, 
a los préstamos solicitados; por lo que, libró mandamiento de pago contra el ejecutado, y decretó 
formal secuestro elevado a categoría de embargo, sobre el 15% del excedente del salario mínimo 
de los señores Ricardo Caballero e Italia Russo de Caballero (q.e.p.d.), medidas que igualmente 
fueron levantadas por el mismo Juzgado Ejecutor. 

11. Que mediante Auto No. 010-2005 del 19 de enero de 2005, se mantiene parcialmente el 
contenido del Auto No. 029-2000 de 13 de marzo de 2000, que libra mandamiento de pago y 
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decreta secuestro sobre la finca No. 132929 de propiedad de Ricardo Caballero Morales, hasta la 
concurrencia de B/. 13, 580.11, del cual se notificó el ejecutado el día 11 de mayo de 2009. 

12. Que se ha producido la prescripción de la obligación, de conformidad con el artículo 1650 del 
Código de Comercio, por tratarse de una obligación comercial contraída en 1982, y su 
refinanciamiento en 1987. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

 El Ministerio de Comercio e Industrias, contesta la excepción de prescripción aducida, alegando que 
según el Estado de Cuenta del Departamento de Crédito y Operaciones, se declaró el incumplimiento en el pago 
de la obligación, para los años 1983, 1985, 1986 y 1988, y consecuentemente, se realizó el cobro por descuento 
directo al fiador. 

 Señala que, desde el momento en que se le otorgó el préstamo al señor Ricardo Caballero, los pagos 
correspondientes de dicha obligación han sido irregulares, y por tanto, se incumplió el contrato de préstamo. La 
entidad ejecutante, mediante Auto No. 029-2000 de 13 de marzo de 2000, libra mandamiento de pago, y 
mediante Auto No. 010-2005 del 19 de enero de 2009, se ordena el levantamiento de todas las medidas 
cautelares, indicando en el mismo la falta de prueba que declarase a los señores Ricardo Caballero e Italia 
Russo de Caballero, como codeudores, y posteriormente mediante Auto 010-2005 del 19 de enero de 2009, se 
decreta el secuestro sobre la finca No. 132929, de propiedad de Ricardo Caballero. 

 Sostiene que el ejecutado fue notificado por conducta concluyente, ya que durante los años 1983, 
1985, 1986, 1987 y 1988, realizó amortizaciones a la deuda, lo que demuestra el conocimiento del vínculo 
obligacional.  

 Considera que no es aplicable al caso, el artículo 1649 del Código de Comercio, por no estar frente a 
una demanda ordinaria, sino a una demanda ejecutiva. 

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN.    En su 
Vista Número 1222 de 30 de noviembre de 2009 (fs.32 a 36 del expediente), el Procurador de la Administración, 
al analizar la controversia propuesta ante esta Superioridad, solicita se sirva declarar no probada la excepción 
promovida por la firma Almengor, Caballero & Asociados, en representación de Ricardo Caballero Morales, ya 
que considera que la obligación no se encuentra prescrita, toda vez que la norma aplicable a estos casos, no es 
el artículo 1649 del Código de Comercio, sino el artículo 1073 del Código Fiscal, que establece un término de 
prescripción de 15 años. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

Conocidas la posiciones de las partes involucradas en la presente incidencia, la Sala procede a 
resolverla, previo a las siguientes apreciaciones. 

De las constancias procesales, se observa que el señor Ricardo Caballero y el Ministerio de Comercio 
e Industrias, por medio de la Dirección General de la Pequeña Empresa, suscribieron un contrato de préstamo 
inicial No. 17, celebrado el 5 de julio de 1982, por la suma de B/. 15,406.80, y préstamo de refinanciamiento No. 
17A, celebrado el 17 de enero de 1983, por la suma de B/. 3,739.12. 
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Al haberse vencido el plazo estipulado para el pago, mediante Auto Nº 029-00 de 13 de marzo de 
2000, se libró mandamiento de pago ejecutivo a favor del Ministerio de Comercio e Industrias, contra el señor 
Ricardo Caballero, hasta la concurrencia de B/.17,050.00, en concepto de capital e intereses y gastos de 
ejecución; se decretó el secuestro sobre los bienes de los señores Ricardo Caballero e Italia Russo; y se 
embargó el 15% del excedente del salario mínimo de los mismos (Cfr. foja 2 del expediente). 

A foja 5 del expediente ejecutivo, se observa el Auto No. 010-2005 de 19 de enero de 2005, que 
modificó parcialmente el contenido del Auto Nº 029-00 de 13 de marzo de 2000, ordenando el levantamiento del 
embargo sobre los salarios de los señores Ricardo Caballero e Italia Russo, e igualmente se decretó secuestro 
sobre la finca No. 132929, debidamente inscrita en el Registro Público, propiedad de Ricardo Caballero, hasta la 
concurrencia de B/. 13,580.11, y se mantuvo el resto del contenido del Auto Nº 029-00 de 13 de marzo de 2000. 

Según los informes que constan en el expediente ejecutivo, se refleja el historial de pagos  realizados 
por el ejecutado en los años 1983, 1984, 1985, 1986, 1987, 1988, 1989 y 1989. (Cfr. fojas 7, 9, 11 y 104 del 
expediente ejecutivo).  

En este sentido, observa la Sala que la parte ejecutada, interrumpe la prescripción, al reconocer la 
deuda mediante la realización de abonos al préstamo, en distintas ocasiones, por lo que el término de 
prescripción comenzaba a contarse cada vez que era interrumpido. 

En tal sentido,  el artículo 1649-A del Código de Comercio y el artículo 669 del Código Judicial, regulan 
lo relativo a la interrupción  del término de prescripción, y  disponen lo siguiente: 

 “Artículo 1649-A. La prescripción se interrumpirá por la presentación de la demanda, conforme al 
Código Judicial, por el reconocimiento de las obligaciones o por la renovación del documento en que 
se funde el derecho del acreedor. (lo subrayado es de esta Sala) 
Se considera la prescripción como no interrumpida por la demanda si el actor desistiere de ella, o 
fuese desestimada, o caducara la instancia. 
Empezará a contarse nuevamente el término de la prescripción, en caso de reconocimiento de las 
obligaciones, desde el día en que se haga; en el de renovación desde la fecha de nuevo título, y si en 
él se hubiere prorrogado el plazo del cumplimiento de la obligación, desde que este hubiere vencido.” 
“Artículo 669. La presentación de la demanda interrumpirá el término para la prescripción de cualquier 
pretensión, que se intente, siempre que antes de vencerse el término de la prescripción se haya 
notificado la demanda, o se haya publicado en un periódico de circulación nacional diaria o en la 
Gaceta Oficial un edicto emplazatorio o un certificado del Secretario del Juzgado respectivo en el cual 
se haga constar dicha presentación. (lo subrayado es de esta Sala). 
En este sentido, se desprende de las normas citadas que, los supuestos en los que se interrumpe la 

prescripción al pago de impuestos, son los siguientes: 
1. La presentación de la demanda, siempre que esta se haya notificado antes de vencerse el 

término de prescripción; 
2.  El reconocimiento de las obligaciones; 
3. La renovación del documento en la que se funde el derecho del acreedor. 

De lo anterior, se entiende que en los procesos de ejecución coactiva, el Auto que libra mandamiento 
de pago, equivale a la presentación de la demanda. 

Cabe señalar que, mediante el Auto 029-00 de 13 de marzo de 2000, se decretó embargo sobre el 
15% del excedente del salario mínimo, que devengaba el señor Ricardo Caballero; no obstante, dicha medida 
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cautelar fue levantada por medio del Auto No. 010-2005 de 19 de enero de 2005 y no consta en el expediente 
que el embargo  se haya ejecutado nuevamente. 

Por consiguiente, siendo que el último reconocimiento de la obligación se da, mediante un abono a la 
deuda, el cual data del año 1990, y el señor Ricardo Caballero se notificó del auto que libra mandamiento de 
pago el día 11 de mayo de 2009, ha transcurrido en exceso el término de prescripción establecido en el artículo 
1073 del Código Fiscal. Dicha norma es aplicable al caso, toda vez que los préstamos otorgados por la 
Dirección General de la Pequeña Empresa del Ministerio de Comercio e Industrias, no se reputan mercantiles, 
siendo que los mismos tienen un carácter eminentemente social.  

En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN PROBADA la excepción de 
prescripción presentada por la firma Almengor, Caballero & Asociados, en representación de Ricardo Caballero 
Morales, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Ministerio de Comercio e Industrias, y 
en consecuencia, ORDENAN el levantamiento del secuestro decretado por el Ministerio de Comercio e 
Industrias sobre la finca No. 132929, inscrita en la Dirección General del Registro Público a Rollo 14194, Asiento 
1, Documento 13, de la Sección de Propiedad de la provincia de Panamá, propiedad de Ricardo Caballero 
Morales, con cédula No. 4-61-762. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICENCIADA LIAN NAYAN SANCHEZ, 
EN REPRESENTACIÓN DE LIA NORIS MARIELA FACEY DE RHINO, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL INSITITUTO PARA LA FORMACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 1107-10 

VISTOS: 

 La licenciada Lia Nayan Sánchez, quien actúa en representación de Noris Mariela Facey de Rhino, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, excepción de prescripción dentro del proceso 
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ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos 
Humanos. 

Admitida la excepción propuesta, por medio de la resolución de 12 de enero de 2011, se ordenó 
correrle traslado al ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó suspender 
el remate. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

La apoderada judicial de la excepcionante fundamenta su pretensión en los siguientes puntos: 

13. Que el día 29 de marzo de 1974, la señora Jasmina Carreras, suscribió contrato de préstamo Nº 
10926, en calidad de prestataria, con el Instituto Para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos, el cual entraría a regir a partir del mes de abril de 1974, por un período de 58 
meses. 

14. Que al haber vencido el período mencionado anteriormente, venció el contrato suscrito entre las 
partes en el mes de febrero de 1979, lo cual lo hace exigible a partir de ese momento. 

15. Mediante Auto No. 31 de 5 de enero de 1998, el Juzgado Ejecutor del Instituto para la formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos, libra mandamiento de pago en contra de los señoras 
Jazmina Edith Carreras González, Noris Mariela Facey Joseph y Angela Aurora Gonzalez de 
Carreras, hasta la concurrencia de B/.9,095.20. 

16. Que la entidad ejecutante, publicó en enero de 1998, los días 2, 3 y 4 edicto emplazatorio en 
donde se solicitaba la comparecencia de las demandadas, no obstante al no presentarse, no se 
ha hecho la debida representación de éstas a través de defensor de ausente, por lo que no puede 
tomarse esto como una debida notificación, de acuerdo con las normas procesales en materia de 
notificación edictal. 

17. Que el artículo 29 de la Ley 1 de 11 de enero de 1965 (Ley Orgánica del Instituto Para la 
Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos), establece que las obligaciones que surjan 
de los actos o contratos con el Instituto prescribirán a los quince (15) años, contados a partir de la 
fecha en que la obligación sea exigible. 

18. Siendo que la obligación entre las partes era exigible desde el mes de febrero de 1979, sin que se 
haya debidamente notificado a la señora Noris Mariela Facey de Rhino, han transcurrido más de 
30 años, después de que la obligación era exigible y de plazo vencido. Agrega que, no realizó 
ninguna gestión de cobro, ni tampoco de un reconocimiento de la deuda, por lo que solicita se 
declare la prescripción de la obligación que se pretende cobrar. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

 El Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos, contestó la excepción de 
prescripción aducida, alegando que mediante Edicto Emplazatorio No. 12 de 25 de marzo de 1998, publicado en 
debida forma por tres días consecutivos, la ejecutada fue debidamente notificada del proceso por cobro 
coactivo. Agrega que, consta en el expediente la diligencia de notificación del Auto que libra mandamiento de 
pago calendada 3 de octubre de 2000, de la cual se notificó personalmente a la señora Jasmina Carrera. 
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 Sostiene que de conformidad con el artículo 1682 del Código Judicial, los argumentos aducidos por la 
excepcionante, debieron haber sido formalizados y exceptuados oportunamente dentro de los 8 días hábiles 
siguientes a la notificación de auto que libra mandamiento de pago (Fojas 71 y 72 del expediente ejecutivo). 

 Además, a fojas 8, 9, 10 constan en detalle, sendas gestiones de cobros hechas por el Instituto para la 
Formación y Aprovechamiento  de Recursos Humanos desde 1980, 1983, 1986, 1991, relativas a pagos y 
abonos, a través de descuento directo, canceladas a la deuda morosa que origino el proceso de jurisdicción 
coactiva. 

 Señala que, a foja 74, consta que la prestataria Jasmina Carrera, presenta solicitud de recurso de 
reconsideración a la propuesta de arreglo de pago calendada 3 de octubre de 2000, donde el Juez Ejecutor le 
concede un visto bueno para suspender la ejecución por un año, hasta que su situación económica mejorara. 

 Posteriormente, la prestataria formaliza arreglo de pago judicial, a razón de B/. 50.00 por mes a partir 
del 3 de octubre de 2000, el cual se incumplió, dando como resultado que el Juez Ejecutor de turno, resolviera 
rescindirlo y reactivara el proceso de cobro coactivo por Jurisdicción Coactiva en contra de la ejecutada, 
ordenándose la práctica de medidas cautelares contra los codeudores inclusive. 

 III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En su Vista Número 323 de 8 de abril de 2011 (fs.19 a 23 del expediente contentivo), el Procurador de 
la Administración, al analizar la controversia propuesta ante esta Superioridad, solicita se sirva declarar no 
probada la excepción promovida por la licenciada Lia Nayan Sánchez, toda vez que nos encontramos ante una 
obligación de naturaleza solidaria, en la que la  interrupción de la prescripción efectuada por alguno de los 
deudores, aprovecha o perjudica al resto de los mismos. 

Sostiene que, la prescripción fue interrumpida por uno de los deudores, en este caso por la señora 
Jasmina E. Carrera, el 3 de octubre de 2000, cuando se notificó del auto que libra mandamiento de pago, y el 4 
de octubre de 2000, cuando suscribió un arreglo de pago con la entidad ejecutante, el cual implica un 
reconocimiento de la obligación. 

Por lo antes expuesto, alega que al interrumpirse la prescripción desde el 4 de octubre de 2000, 
comenzó a correr nuevamente el término para que ésta se configurara; agrega que desde dicha fecha al 4 de 
octubre de 2010, en la que se notificó por conducta concluyente del auto que libra mandamiento de pago no 
habían transcurrido los 15 años a los que alude el artículo 29 de la ley 1 de 11 enero de 1965, por lo que la 
excepción bajo examen no se encuentra probada. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

Conocidas las posiciones de las partes involucradas en la presente incidencia, la Sala procede a 
resolverla, previo a las siguientes apreciaciones.  

A  foja 2 del expediente ejecutivo, se observa el contrato de préstamo Nº 10926, suscrito por la señora 
Jasmina E. Carreras G., como prestataria, y por las señoras Angela de Carreras y Noris M. Facey J., como co-
deudoras, por la suma de B/. 6,010.00, pagadero en un plazo de 58 meses, a partir de abril de 1974. 
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Al haberse vencido el plazo estipulado para el pago, el Instituto para la Formación y Aprovechamiento 
de Recursos Humanos, mediante Auto Nº 31 de 5 de enero de 1998, libra mandamiento de pago ejecutivo 
contra Jasmina E. Carreras G., Noris Mariela  Facey J. y Angela Aurora González, hasta la concurrencia de B/. 
9,095.20 en concepto de capital, intereses vencidos, seguro de vida, sin perjuicio de los intereses y gastos que 
se produzcan hasta la fecha de su cancelación total, del cual se notificó la señora Jasmina Edith Carreras, el día 
3 de octubre de 2000.  

Seguidamente, se decretó secuestro a favor del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos, mediante Auto 32 de 5 de enero de 1998, sobre todos los bienes de los ejecutados.  

Ahora bien, en el expediente ejecutivo se observa que la señora Jasmina Edith Carreras suscribió con 
la institución ejecutante, un arreglo de pago desde el 4 de octubre de 2000, por el término de un (1) año, en el 
que se comprometió a pagar la suma de B/. 50.00 mensuales, sin embargo, la misma incumplió dicho arreglo, 
razón por la cual la Juez Ejecutora de la entidad declaró resuelto el arreglo de pago antes descrito. 

Posteriormente, mediante Auto No. 0262 de 5 de febrero de 2010, el Juzgado Ejecutor de la entidad 
decretó secuestro sobre la Finca No. 47071, cuya propietaria es la señora Noris M. Facey de Rhino. 

Bajo este marco de ideas, el artículo 29 de la Ley No. 1 de 11 de enero de 1965, reformada mediante 
la Ley No. 45 de 1978 Orgánica del IFARHU, preceptúa que las obligaciones que surjan de los actos y contratos 
del Instituto prescribirán a los quince (15) años, contados desde la fecha en que la obligación sea exigible. 

Revisado el expediente ejecutivo, se observa que la señora Jasmina E. Carreras (prestataria), 
interrumpe la prescripción, al notificarse del auto que libra mandamiento de pago, visible a foja 16 del 
expediente ejecutivo.   

Ahora bien, de conformidad con la naturaleza solidaria de la obligación de las señoras Jasmina E. 
Carreras, Angela Aurora G. y Noris Mariela Facey con el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos, es claro que éstos comparten una comunidad de suerte en cuanto al fenómeno interruptivo 
de la prescripción. A este respecto el artículo 1712 del Código Civil estatuye claramente lo siguiente: 

"Artículo 1712: La interrupción de la prescripción de acciones en las obligaciones solidarias aprovecha 
o perjudica por igual a todos los acreedores y deudores..." 

De las constancias procesales, se deduce claramente que la interrupción de la prescripción de la 
obligación reclamada por el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos se configuró, 
al notificarse de la deuda la señora Jasmina E. Carreras, razón por la cual el hecho interruptivo también extiende 
sus efectos a la situación de los otros codeudores solidarios, entre ellos la señora Noris Mariela Facey, en virtud 
de lo que dispone el citado artículo 1712 del Código Civil. 

 Por consiguiente, siendo que la interrupción de la prescripción de la obligación se configuró, el 30 de 
octubre de 2000, y observando esta Sala que, la señora  Noris Mariela Facey de Rhino presento la excepción 
que no ocupa el día 4 de octubre de 2010, no se ha computado el término de 15 años establecido en la norma 
especial que regula la materia, para que prescriba la obligación. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley DECLARA NO PROBADA la 
excepción de prescripción interpuesta por la licenciada Lia Nayan Sánchez en representación de Noris Mariela 
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Facey de Rhino, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCION DE PRESCRIPCION, INTERPUESTA POR LA FIRMA MAUAD & MAUD, EN 
REPRESENTACIÓN DE MODERNA, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE:  ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 102-12 

VISTOS: 

La firma Mauad & Mauad, en representación de Moderna, S.A., ha interpuesto ante la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia, Excepción de Prescripción dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le 
sigue la Caja de Seguro Social. 

 Encontrándose la presente excepción en etapa de admisión, este Tribunal observa que el señor Carlos 
Mata Vásquez, actuando como representante legal de Moderna, S.A., otorgó poder especial a la firma Mauad & 
Mauad, a fin de interponer la excepción que nos ocupa, sin embargo, no se observa en el expediente que se 
haya acreditado mediante prueba idónea la existencia de la sociedad anónima Moderna, S.A., ni tampoco la 
representación legal del señor Carlos Mata Vásquez.   

Lo anterior implica el incumplimiento de la carga probatoria, la cual en estos momentos recae sobre el 
excepcionante, quien debió aportar la copia autenticada del Registro Público, en donde se acredita la existencia 
de la sociedad y de quien ostenta la condición de representante legal de la misma, para establecer la legitimidad 
de personería, y permitirle a la Sala hacer un examen de fondo.  

De acuerdo con los artículos 593 y 596 del Código Judicial, toda persona jurídica deberá comparecer 
a un proceso por medio de su representante legal y acreditar su personería jurídica en su primera gestión, 
prueba que omite el recurretne en el presente proceso. Los mencionados artículos establecen lo siguiente:  

"ARTÍCULO 593. ... Las personas jurídicas de derecho privado, comparecerán por medio de sus 
representantes con arreglo a lo que disponga el pacto constitutivo, los estatutos y la ley. Salvo que 
conste en el Registro Público otra designación, la representación de las personas jurídicas la tendrá el 
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Presidente; por su falta, el Vicepresidente o el Secretario y por falta de ellos el Tesorero; o la persona 
que respectivamente haga sus veces si tuvieren otro título. 

En caso de demanda dirigida contra una persona jurídica, el demandante deberá presentar documento 
del Registro comprobatorio de la representación". 

ARTÍCULO 596. Los representantes deberán acreditar su personería en la primera gestión que 
realicen, salvo que se trate de medidas cautelares en que se afiancen daños y perjuicios". 

Igualmente, el artículo 637 del Código Judicial establece que "para comprobar la existencia legal de 
una sociedad, quién tiene su representación en proceso, o que éste no consta en el Registro, hará fe el 
certificado expedido por el Registro Público dentro de un año inmediatamente anterior a su presentación."   

En el caso en estudio, no consta en el expediente el certificado del Registro Público para probar la 
existencia jurídica de Moderna, S.A. En mérito de lo expuesto, los Magistrados que integran la Sala Tercera de 
la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 
declaran NO VIABLE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN interpuesta por  la firma Mauad & Mauad, en 
representación de Moderna, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de 
Seguro Social. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCIÓN DE PAGO, INTERPUESTA POR LA LCDA. ARELYS UREÑA EN REPRESENTACIÓN 
DE SANTOS DOMINGO RUIZ, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO 
QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 309-12 

VISTOS: 

La licenciada Arelys Ureña, quien actúa en representación de Santos Domingo Ruiz,  ha interpuesto 
excepción de pago, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social. 
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Cabe destacar que, con posterioridad, el excepcionante otorgó un nuevo poder al licenciado Justo 
Castilla Bravo Jaramillo, visible a foja 42 del expediente. 

Admitida la excepción propuesta, por medio de la Resolución de 26 de octubre de 2012 (foja 20 del 
expediente judicial), se ordenó correrle traslado de la misma al ejecutante y a la Procuraduría de la 
Administración. De igual manera, se ordenó suspender el remate dispuesto. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

La licenciada Arelys Ureña solicita se declare probada la excepción de pago total de la obligación, con 
fundamento en los siguientes términos:  

1. Que el señor Santos Ruiz Jaén suscribió contrato de promesa de  compra venta sobre la finca No. 
217200, que consiste en un lote de terreno de 271.67 m2, en que se ubica la mejora denominada casa 
No. 38 en San Miguelito, con el Administrador Judicial del Proyecto Pináculo IMISA, el día 26 de 
febrero de 1984. 

2. Que el valor de venta de la finca No. 217200, era por la suma de B/.24,170.92, con un abono inicial de 
B/. 1,208.55 depositado  en el Departamento de Préstamos de la Caja de Seguro Social, mismo que 
representaba el 5% del contrato respectivo. 

3. Que la Caja de Seguro Social no hizo entrega del debido contrato firmado entre las partes, e inició el 
descuento directo al señor Santos Ruiz Jaén, sin notificarle de la tasa de interés por el préstamo 
hipotecario suscrito. 

4. Que el señor Santos Ruiz Jaén ha pagado hasta la fecha, el monto de B/. 54,947.17, lo que asciende 
al doble del valor del inmueble, sin haber firmado contrato ni constar escritura pública debidamente 
inscrita en el Registro Público, irregularidades que intentaron subsanar posteriormente, mediante la 
emisión de la Escritura Pública No. 1782 de 27 de marzo de 2002. 

5.  Que la Escritura Pública No. 1782 de 27 de marzo de 2002, pretende hacer ver que el préstamo 
hipotecario se emitió desde esa fecha y no desde 1984, siendo la Caja de Seguro Social acreedora de 
la finca No. 217200, poniendo de manifiesto el doble cobro de la Caja de Seguro Social. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

 La Caja de Seguro Social, contesta la excepción de prescripción aducida, negando la mayoría de los 
hechos en que se fundamenta la pretensión, y considera que no se ha probado la excepción incoada, toda vez 
que no se ha aportado prueba documental idónea, que demuestre la cancelación de la obligación mantenida con 
la entidad ejecutante. Agrega, que las alegadas irregularidades en la compraventa del inmueble, debieron ser 
resueltas en la vía gubernativa. 

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En su Vista Número 001 de 2 de enero de 2013 (fs. 31 a 36 del expediente judicial), el Procurador de 
la Administración, al analizar la controversia propuesta ante esta Superioridad, sostiene que los argumentos que 
fundamentan la presente acción, carecen de sustento jurídico, puesto que la misma no se ajusta a lo establecido 
en el artículo 1744 del Código Judicial, ya que no se aporta prueba documental que acredite la cancelación de la 
obligación; por el contrario, lo que consta en el expediente es la certificación judicial de 7 de noviembre de 2012, 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1452

emitida por la Caja de Seguro Social del saldo deudor que mantiene el señor Santos Domingo Ruiz con dicha 
entidad pública, por el monto de B/. 20,517.41.  En virtud de lo anterior, solicita se declare no probada la 
excepción de pago incoada.         
   IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

Conocidas las posiciones de las partes involucradas en la presente incidencia, la Sala procede a 
resolverla, previo a las siguientes apreciaciones.  De acuerdo a las constancias procesales, la Caja de 
Seguro Social y el señor Santos Domingo Ruiz, mediante la Escritura Pública Nº 1782 de 27 de marzo de 2002, 
celebraron contrato de préstamo con garantía hipotecaria y  anticrética con seguro colectivo, sobre un lote de 
terreno segregado de la finca No. 82121, propiedad de la Caja de Seguro Social.    
  Dicho contrato sirvió de título ejecutivo, para dar inicio al proceso ejecutivo por cobro 
coactivo, por el supuesto incumplimiento en el pago de la obligación, razón por la cual el Juez Ejecutor de la 
Caja de Seguro Social, mediante Auto 110-04 de 30 de junio de 2004, libró mandamiento de pago en contra del 
señor Santos Domingo Ruiz. De igual manera, se decretó embargo sobre la finca No. 217200, inscrita en el 
código 8 A03, documento 384432, asiento 3, de la Sección de la Propiedad del Registro Público de Panamá, y 
se ordenó la venta pública en subasta del bien inmueble en mención, hasta la concurrencia de B/. 19,927.57, 
propiedad del ejecutado. 

De acuerdo a la última actualización de saldo, que consta a foja 249 del expediente ejecutivo de fecha 
de 14 de mayo de 2012, el total adeudado por el señor Santos Domingo Ruiz a la Caja de Seguro Social, sobre 
el préstamo hipotecario No. 23-1984, asciende a un monto de B/. 20,015.45. 

Ahora bien, observa esta Corporación de Justicia que, si bien es cierto, el señor Santos Domingo Ruiz, 
realizó una serie de pagos que, de acuerdo con la Caja de Seguro Social, ascienden al monto de B/. 54,947.17, 
como se desprende del informe de préstamo visible de fojas 207 a 208 del expediente, no es menos cierto que, 
mediante la Nota No. D.G. N-001-2012 de 3 de enero de 2012, la entidad ejecutante comunica al excepcionante 
que debido a la morosidad en la que incurrió por la falta de pagos en los años 2000, 2001, 2002, y durante los 
años 2010 y 2011, continua manteniendo saldos pendientes por cancelar, los cuales ascienden al monto de B/. 
66,798.00, de acuerdo a un pago mensual de B/. 222.66 en 300 cuotas. (Cfr. fojas 228 a 232 del expediente 
ejecutivo).  

En este sentido, la Sala Tercera debe indicar que, de acuerdo a la Escritura Pública Nº 1782 de 27 de 
marzo de 2002, visible de fojas 12 a 18 del expediente ejecutivo, mediante la cual se concede el préstamo 
hipotecario al señor Santos Domingo Ruiz, el deudor se obligó a pagar mensualmente la suma de B/. 222.66 o 
la que resulte de los cálculos matemáticos efectuados por el Departamento de Préstamos Hipotecarios de la 
Caja de Seguro Social. 

De las constancias procesales, queda evidenciado que según lo determinado por la Caja de Seguro 
Social, el señor Santos Domingo Ruiz mantiene una deuda con la entidad, y según  lo pactado entre las partes, 
el ejecutado está obligado a pagar los saldos pendientes, máxime cuando el excepcionante no ha aportado 
ningún documento válido que acredite los supuestos pagos efectuados a la Caja de Seguro Social, a fin de 
saldar la deuda mantenida con ésta. 

En virtud de lo anterior, esta Corporación de Justicia concluye que no ha sido probada la excepción de 
pago, invocada por el señor Santos Domingo Ruiz, a través de apoderada legal. 
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 Dado lo anterior, esta Superioridad considera procedente declarar no probada la excepción promovida.
         Por consiguiente, los 
Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN NO PROBADA la excepción de pago total presentada por la 
licenciada Arelys Ureña, en representación de Santos Domingo Ruiz, dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCIÓN DE PAGO, INTERPUESTA POR EL LCDO. BENJAMÍN JAYES EN REPRESENTACIÓN 
DE TOMAS CASTRO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE 
SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIEZ 
(10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 183-12 

VISTOS: 

 El Licenciado Benjamín Jayes, quien actúa en nombre y representación de Tomas Castro, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, excepción de pago dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Panamá. 

Admitida la excepción propuesta, por medio de la Resolución de 20 de abril de 2012, se ordenó 
correrle traslado de la misma al ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó 
suspender el remate dispuesto. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

El licenciado Benjamín Jayes solicita se declare probada la excepción de pago de la obligación, con 
fundamento en los siguientes términos:  

1. Que aunque acepta ser contribuyente del Municipio de Panamá, no se le notificó sobre el proceso que 
se seguía en contra del señor Tomás Castro a pesar de conocer su domicilio. 

2. Que al momento que el Municipio pretende cobrar los impuestos más los intereses, el negocio no se 
encontraba operando, situación que no fue corroborada por los inspectores del Municipio.  
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3. Que dentro del domicilio de los afectados, la esposa del señor Tomás Castro se encuentra bajo 
tratamiento médico de las enfermedades que padece.   

4. Que no se realizó la debida gestión de cobro por parte del Municipio de Panamá. 

II. OPOSICIÓN A LA EXCEPCIÓN INCOADA.      La 
licenciada Arelys González Ramos, en calidad de Juez Ejecutora del Municipio de Panamá, contesta la 
excepción de pago aducida, negando la mayoría de los hechos en los que se fundamenta; y en lo medular 
manifiesta que, el negocio denominado Club Deportivo Maracaibo, con número de contribuyente 01-1968-6792, 
figura en los datos de la entidad como un contribuyente activo, sin que se haya realizado aún los trámites del 
cierre del comercio y que, la entidad ejecutante realizó distintas gestiones para localizar a dicho contribuyente, 
sin éxito alguno. 

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En su Vista Número 283 de 8 de junio de 2012 (fs.10 a 13 del expediente), el Procurador de la 
Administración, al analizar la controversia propuesta ante esta Superioridad, sostiene que en materia de 
extinción de una obligación, el artículo 1043 del Código Civil establece que las mismas se extinguen por el pago 
o cumplimiento, por la pérdida de la cosa debida, por la condonación de la deuda, por la confusión de los 
derechos del acreedor y deudores, por la compensación y por la novación. 

Asimismo, el artículo 1044 del Código Civil, dispone que no se entenderá pagada una deuda sino 
cuando completamente se hubiese entregado la cosa o hecho la prestación en que la obligación consistía. 

Por lo anterior, considera que el señor Tomás Castro no ha acreditado dentro del proceso, que haya 
cancelado la deuda que mantiene con el Municipio de Panamá, misma que asciende a B/.21,974.56, por el 
incumplimiento en el pago de los impuestos municipales entre los meses de noviembre de 2006 y abril de 2010. 

 IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

Conocidas la posiciones de las partes involucradas en la presente excepción, la Sala procede a 
resolverla, previo a las siguientes apreciaciones.  El expediente de ejecución revela a foja 1, el 
reconocimiento de 8 de abril de 2010 realizado por el Tesorero Municipal del Distrito de Panamá, de la deuda 
que tenía el señor Tomás Castro con el Municipio de Panamá, en concepto de impuestos municipales morosos, 
adjuntando el estado de cuenta fechado 7 de abril de 2010, mismos que sirvieron como título ejecutivo, motivo 
por el cual el Tesorero Municipal, remite al juzgado ejecutor la deuda para que se lleve a cabo el trámite 
correspondiente de cobro coactivo.       Asimismo, observamos, 
a foja 15 del expediente ejecutivo, el auto que libra mandamiento de pago de fecha 8 de abril de 2010, contra el 
señor Tomás Castro, con número de contribuyente municipal Nº 01-1968-6792, por la suma de veintiún mil 
novecientos setenta y cuatro balboas con  56/100 (B/.21,974.56), desglosados de la siguiente forma: quince mil 
ochocientos cuarenta y ocho balboas con 10/100 (B/.15,848.10), en concepto de impuestos adeudados y seis 
mil ciento veintiséis con 46/100 (B/.6,126.46), en concepto de recargos más intereses, notificándosele 
personalmente el día 27 de febrero de 2012. 
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Ahora bien, el ejecutado acepta ser contribuyente del Municipio de Panamá, sin embargo, alega que 
sus operaciones comerciales han cesado, sin aportar documento alguno en que se acredite la inactivación de la 
empresa frente al reconocimiento de la deuda realizado por el Tesorero Municipal de Panamá. 

Igualmente alega que no fue debidamente notificado sobre el proceso seguido en su contra, no 
obstante, a foja 15 del expediente ejecutivo, consta el auto que libra mandamiento de pago del cual se notificó 
personalmente. 

Evidentemente, que al no comprobar el deudor los hechos en que basa su pretensión, se torna 
imposible aceptar los planteamientos del actor tendientes a comprobar la veracidad de este caso en particular. 

En mérito de lo expuesto, los Magistrados de la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN NO PROBADA la excepción de pago 
presentada por el licenciado Benjamín Jayes, en representación de Tomás Castro, dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Panamá. 

Notifíquese,  

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR EL LCDO. GONZALO RÍOS, EN 
REPRESENTACIÓN DE MIRIAM CASTILLO, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ, DIECIOCHO (18) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 18 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 756-13 

VISTOS: 

 El licenciado Gonzalo Ríos, quien actúa en representación de Miriam Castillo, ha interpuesto ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, excepción de prescripción dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá. 

Admitida la excepción propuesta, por medio de la resolución de 28 de enero de 2014, se ordenó 
correrle traslado a la ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual manera, se ordenó suspender 
el remate. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 
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El apoderado judicial de la excepcionante fundamenta su pretensión en los siguientes puntos: 

1. Que el señor Pablo Emilio Martínez suscribió préstamo personal, con el Banco Nacional de Panamá, 
el día 13 de febrero de 1999, sirviendo la señora Miriam Castillo, como fiadora solidaria. 

2. Que la fecha de vencimiento de la obligación se computaba a partir de los 84 meses de suscrito el 
contrato, venciendo en septiembre de 2006 y, según el historial de pago del Banco Nacional de 
Panamá, se registra como último abono a la deuda, se hizo en abril de 2005. 

3. Que en base a lo anterior, la deuda es de plazo vencido por prescripción de la acción para el cobro 
coactivo, en razón de que ya han transcurrido más de siete (7) años, por lo que se encuentra prescrita 
la acción.    

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

 El Banco Nacional de Panamá, por medio de la licenciada Loraens Estephany Frago Samudio en su 
calidad de juez ejecutora, contestó la excepción de prescripción aducida, en el que niega la mayoría de los 
hechos en que se fundamenta la excepción y manifiesta que, la entidad ejecutante desde el año 2012 ha 
realizado gestiones de cobro, por lo que no cabe la prescripción de la deuda. Razón por la cual solicita a esta 
Sala no acceder a la petición de la parte ejecutada. 

III. OPINIÓN DEL PROCURADOR DE LA ADMINISTRACIÓN. 

En su Vista Número 071 de 25 de febrero de 2014 (fs. 9 a 15 del expediente judicial), el Procurador de 
la Administración, al analizar la controversia propuesta ante esta Superioridad, solicita se sirva declarar probada 
la excepción incoada, ya que considera que la obligación se encuentra prescrita. 

Sustenta su opinión en que, el último abono a la deuda se realizó el 21 de diciembre de 1999 y que el 
siguiente debió realizarse a más tardar el 30 de enero de 2000, lo que no ocurrió, dando inicio al cómputo del 
término de prescripción de la acción de cobro, de conformidad con el artículo 1650 del Código de Comercio. 
Agrega que la obligación contractual fue interrumpida al notificarse a los deudores del auto que libra 
mandamiento de pago el día 8 de octubre de 2013, de conformidad con el artículo 1649-A del Código de 
Comercio y el artículo 669 del Código Judicial, habiendo transcurrido el término de prescripción establecido en 
las disposiciones que regulan la materia. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 

Conocidas la posiciones de las partes involucradas en la presente incidencia, la Sala procede a 
resolverla, previo a las siguiente apreciaciones. 

A foja 2 del expediente ejecutivo, se observa el contrato de préstamo personal, suscrito por el señor 
Pablo Emilio Martínez Carrasco (deudor principal) y Miriam Castillo (fiadora solidaria), por la suma de 
B/.3,800.00, a favor del Banco Nacional de Panamá, con fecha de vencimiento dentro de un plazo de ochenta y 
cuatro (84) meses, a partir de la liquidación del préstamo, y se obligan a hacer pagos mensuales de sesenta y 
ocho balboas con 50/100 (B/. 68.50), entendiéndose la obligación de plazo vencido, en caso del incumplimiento 
en el pago de una de las cuotas mensuales a las que se obligaron los deudores. 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1457

De las constancias procesales, se observa que el última fecha de pago registrada en el expediente 
ejecutivo data del 21 de diciembre de 1999, haciéndose exigible la obligación a partir del 30 de enero de 2000, 
de acuerdo a lo estipulado en el contrato de préstamo personal, suscrito entre las partes. 

Ahora bien, mediante Auto No. 114 de 28 de febrero de 2012, se libró mandamiento de pago ejecutivo 
a favor del Banco Nacional de Panamá contra Pablo Emilio Martínez Carrasco (deudor principal) y Miriam 
Castillo, (fiadora solidaria), hasta la concurrencia de ocho mil un balboas con  (B/. 8,001.56) en concepto de 
capital e intereses, más gastos de cobranza y seguro de vida sin perjuicio de los intereses que se sigan causado 
hasta el cumplimiento del pago de la obligación, del cual se notificó a la señora Miriam Castillo el día 8 de 
octubre de 2013. Y seguidamente, se decreto secuestro sobre todos los bienes de los ejecutados, por la misma 
suma a través del Auto No. 113 de 28 de febrero de 2012. 

Lo antes expuesto nos permite hacer un análisis de las actuaciones procesales, a fin de verificar si se 
configuró la prescripción de la obligación al notificar a la señora Miriam Castillo el día 8 de octubre de 2013.  

Así, podemos concluir que a la fecha en que se promueve la excepción bajo análisis, se ha 
perfeccionado, en exceso, el término para que se extinguiese la obligación, conforme lo estipulado en el artículo 
1650 del Código de Comercio, el cual establece que dicho término es de cinco (5) años. 

El artículo en mención establece lo siguiente: 
“Artículo 1650. El término para la prescripción de acciones comenzará a correr desde el día en que la 
obligación sea exigible. 

La prescripción ordinaria en materia comercial tendrá lugar a los cinco años. Esta regla admite las 
excepciones que prescriben los artículos siguientes y las demás establecidas expresamente por la ley, 
cuando en determinados casos exige para la prescripción más o menos tiempo”. 
En mérito de lo expuesto, los suscritos Magistrados de la Sala Tercera, administrando justicia en 

nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN PROBADA la excepción de prescripción 
interpuesta por el licenciado Gonzalo Ríos en representación de Miriam Castillo, dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá y ORDENA el levantamiento de todas las 
medidas cautelares decretadas dentro del proceso ejecutivo en cuestión. 
           Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTO POR LA LICDA. MARIBEL QUIÑOC, EN 
REPRESENTACIÓN DE DORIS M. OSPINO DE LAMARK, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ A DORIS M. OSPINO DE 
LAMARK. PONENTE:  VÍCTOR LEONEL BENAVIDES PINILLA PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
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Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 511-2011 

VISTOS: 

En la secretaría de esta Sala de la Corte Suprema de Justicia se ha recibido por parte del Juzgado 
Ejecutor del Municipio de Panamá, un escrito denominado “EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN”, que fuera 
interpuesto por la Licenciada MARIBEL ENEIDA QUIÑÓNEZ REAL, con cédula de identidad personal Nº2-80-
988 e idoneidad Nº14,725, actuando en representación legal de la señora DORIS MARÍA OSPINO de LAMARK, 
con cédula de identidad personal Nº8-157-1659; dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo, aperturado 
por el MUNICIPIO DE PANAMÁ, a través de su Juzgado Ejecutor, en contra de dicha ciudadana, a efectos de 
que la misma como Contribuyente Nº01-1982-4416 (Panadería La Monett), responda por determinada suma de 
dinero que -según se anota- le adeuda como al Tesoro Municipal de Panamá, relacionada a impuestos 
municipales que –se dice- fueron causados desde el 13 de octubre de 2006 hacia atrás; la suma de VEINTIUN 
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS BALBOAS CON 90/100 (B/.21,582.90). 

Al revisar las actuaciones de parte y tribunalicias, propiamente, dentro del presente cuadernillo, ello a 
efectos de colegir el estado en que se encuentra, podemos observar prima facie que se han evacuado todos los 
trámites propios para acciones como las que nos ocupan, lo cual da lugar a que nos pronunciemos en relación a 
tal accionar como sigue. 

ARGUMENTOS DE LA PARTE EXCEPCIONANTE: 

Manifiesta -en lo medular- la parte excepcionante, que la excepción de prescripción invocada se tiene 
configurada desde el momento en que transcurre en demasía el término de cinco (5) años de que trata la Ley 
Nº106 de 1973, específicamente en su artículo 96, siendo que el Auto de Mandamiento de Pago por Vía 
Ejecutiva, que si bien, había sido dictado el 22 de noviembre de 2006, no fue sino hasta el 11 de julio de 2011 
cuando le fue notificado como parte ejecutada, pese a tratarse de la ejecución de una deuda que se dice dimana 
de morosidad en el pago de obligaciones como contribuyente desde noviembre del año 1987 a diciembre de 
2001.  Es más, no consta que se hubiere realizado gestión alguna para interrumpir la prescripción al derecho de 
cobro de las sumas de dinero que dice la Tesorería Municipal de Panamá se le adeudan.  

ARGUMENTOS DE LA PARTE EXCEPCIONADA: 

La parte excepcionada (ejecutante), por conducto de su Juez Ejecutor, más allá de reconocer cinco (5) 
de seis (6) de los hechos expuestos en el escrito de excepción, alegó que “... es claro que las prescripciones no 
se inician de oficio sino mediante solicitud expresa presentada por la parte afectada.” Y concluyó solicitando que 
se declarara no probada la excepción en comento. 

ARGUMENTOS DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Luego de la revisión realizada a cada uno de los elementos que conforman el expediente ejecutivo y 
del cuadernillo que contiene la excepción de prescripción que hoy nos ocupa; concluye el señor Procurador de 
la Administración que lo propio viene a ser que se declare probada la misma, puesto que: 
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... las obligaciones tributarias a cargo de la excepcionante, que aparecen reflejadas en el 
estado de cuenta que reposa en las fojas 1 a 14 del expediente ejecutivo, y que corren de 
noviembre de 1987 hasta julio de 2002, se encuentran prescritas, ya que el auto por medio 
del cual se libró mandamiento de pago, le fue notificado el 11 de julio del 2011, cuando ya 
había transcurrido con creces el término de prescripción de 5 años al que se refiere el 
literal a) del artículo 738 del Código Judicial, antes citado (Confr. foja 23 del expediente 
judicial). 

CRITERIO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

Esta Magistratura, luego de haber realizado una acuciosa y prolija revisión a cada una de las piezas y 
argumentos de las partes en juicio, estima que le asiste la razón, tanto a la parte ejecutada y hoy excepcionante, 
como a la Procuraduría de la Administración, por cuanto que, si bien, consta dictado el Auto con que se libra 
mandamiento de pago, el 22 de noviembre de 2006, no es sino hasta el 11 de julio del año 2011 que le fue 
notificado debidamente a quien correspondía, esto es, a más de cinco (5) años del término que por Ley (art. 96 
de la Ley 106 de 1973) tenía el Tesoro Municipal de Panamá para lograr el cobro de sus créditos, siendo que las 
obligaciones en concepto de impuestos que se pretende cobrar a la hoy ejecutada constan causados desde el 
mes de noviembre de 1987 al mes de diciembre de 2001, y no consta que la ejecutante hubiere realizado 
diligencia alguna, tendiente a al menos interrumpir la prescripción hoy alegada, como vendría a ser la 
publicación de que trata el artículo 669 del Código Judicial, por tanto, al no existir elementos distintos que 
puedan hacer girar el criterio de esta Sala en torno a lo observado en el presente caso, lo de lugar viene a ser 
declarar probada la excepción de prescripción invocada, como en efecto se hará seguidamente. 

Decisión de la Sala: 

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, declara PROBADA la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, interpuesta por 
la señora DORIS MARÍA OSPINO de LAMARK, con cédula de identidad personal Nº8-157-1659; dentro del 
Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo, aperturado en su contra por el MUNICIPIO DE PANAMÁ, a través de su 
Juzgado Ejecutor y, en consecuencia, ORDENA que una vez en firme y debidamente ejecutoriada esta 
resolución, se DEVUELVA el presente cuadernillo y sus antecedentes a la entidad ejecutante, previa anotación 
de salida en el libro respectivo, a fin de que la misma realice lo correspondiente, atendiendo también lo 
dispuesto en la parte motiva de este acto jurisdiccional. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1460

EXCEPCIÓN DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO 
ISAÍAS BRENES VARGAS EN REPRESENTACIÓN DE TERESIN RODRÍGUEZ AROSEMENA, 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE 
PANAMÁ. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 782-2009 

VISTOS: 

TERESIN RODRÍGUEZ AROSEMENA, a través de la representación legal del Licenciado Isaías 
Brenes Vargas, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema, Excepción de Inexistencia de la 
Obligación dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Panamá. 

Mediante Resolución del veintiséis (26) de noviembre de 2009, se admite la excepción interpuesta, 
ordenándose el traslado a la entidad ejecutante y al Procurador de la Administración. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE 

El licenciado Isaías Brenes Vargas, apoderado judicial de Teresin Rodríguez Arosemena, sustentó la 
Excepción basado en los siguientes términos: 

Manifiesta la parte excepcionante que si bien, inscribió en el Municipio de Panamá, el día trece (13) de 
febrero de 2006, el negocio denominado “CAFETÍN DONDE JUANCHI´S”, pero que nunca llegó a operar dicho 
negocio, toda vez que la persona que le iba alquilar el Local No. 3 del Edificio Minja, decidió no alquilárselo. 

Reconoce el excepcionante que por desconocimiento no realizó los tramites pertinentes para el cierre 
de la inscripción del negocio “CAFETÍN DONDE JUANCHI´S”, en el Municipio de Panamá, lo que le produjo una 
deuda en impuestos sobre el mencionado negocio. 

En fin, concluye pidiendo que se declare probada su excepción, puesto que no podrían a su juicio 
haberse causado los impuestos reclamados y que se dice se encuentran en mora de su pago, por no haber 
iniciado nunca operaciones el referido negocio. 

II. ARGUMENTOS DE LA PARTE EXCEPCIONADA 

Arguye la parte excepcionada (ejecutante), por conducto de su Juez Ejecutor, que lo propio es negar 
los hechos y el Derecho invocado, pues no consta que la parte hoy excepcionante hubiere realizado los trámites 
de cierre de operaciones del negocio “CAFETÍN DONDE JUANCHI´S”, que pudiere motivar el cese de 
facturación de impuestos municipales, por tanto, lo propio viene a ser que la entidad ejecutante le aplicara, como 
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en efecto lo ha hecho, lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley No. 106 de 8 de octubre de 1973, el cual 
establece que “Es obligación de todo contribuyente que  cese en sus operaciones notificarlo por escrito al 
Tesorero Municipal, por lo menos quince (15) días antes de ser retirado de la actividad. El que omite cumplir con 
la obligación que le impone este artículo pagará el impuesto por todo el tiempo de la omisión, salvo causa de 
fuerza mayo”. 

Dado lo anterior concluye solicitando que se declare No Probada la excepción incoada. 

III. ARGUMENTOS DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Luego de la revisión realizada a cada uno de los elementos que conforman el expediente ejecutivo y 
del cuadernillo que contiene la excepción de inexistencia de la obligación; concluye el señor Procurador de la 
Administración que no puede haber lugar a declarar probada la excepción invocada, por cuanto que, no consta 
el contribuyente hubiere cumplido con la obligación que le impone la Ley No. 106 de 1976, específicamente en 
su artículo 86, por tanto, se adhiere a los argumentos del Juez Ejecutor y pide que sea declarada No Probada 
dicha acción. 

IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Una vez cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia. 

Primeramente se puede observar que la excepción de inexistencia de la obligación se centra en un 
hecho omitido por el contribuyente, el cual fue de no haber presentado una nota en la que comunicara la no 
operación del negocio “CAFETÍN DONDE JUANCHI´S”, al Tesoro Municipal con 15 días de anticipación tal y 
como lo señala el artículo 86 de la Ley 106 de 1973 que a la letra dice: 

"Artículo 86: Es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones notificarlo por 
escrito al Tesorero Municipal, por lo menos (15) días antes de retirado de la actividad. El que omitiere 
cumplir con la obligación que le impone este artículo pagará el impuesto por todo el tiempo de la omisión, 
salvo causa de fuerza mayor". 

No obstante no consta dentro del expediente contentivo del proceso ejecutivo documento alguno que 
demuestre la actuación del excepcionante de notificar al Tesoro sobre dicha terminación de operaciones.  

La Sala considera que no le asiste la razón a la parte actora, pues esta Sala ha señalado en distintos 
fallos que el artículo 86 de la Ley 106 de 1973 dispone que no sólo es obligación del contribuyente informar al 
Municipio de Panamá su cese de operaciones, sino que además el mismo debe constar por escrito quince (15) 
días antes de efectuarse o de llevarse a cabo dicho cierre de su funcionamiento. Al respecto queda señalado en 
sus Fallos que a la letra dicen: 

Fallo de 31 de enero de 2011 

"... 

Por otra parte, conviene precisarse que el ejecutado, a través de la Resolución N° 646/09/V.F. de 31 
de marzo de 2009, tuvo conocimiento que el cierre temporal de las habitaciones en mención, sólo era 
por tres meses a partir de noviembre de 2008, por lo que debió solicitar inmediatamente la extensión 
del periodo de cierre temporal e indicarle al Municipio de Panamá, que los trabajos de remodelación y 
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reparación aún no habían culminado, pues era una obligación del ejecutado ponerle en conocimiento a 
la Tesorería Municipal de tal situación, a fin de evitar que le cobraran impuestos sobre habitaciones 
que continuaban cerradas. Tal obligación la contempla el artículo 86 de la Ley 106 de 1973, la cual 
reza: 

"Artículo 86: Es obligación de todo contribuyente que cese en sus operaciones notificarlo por escrito al 
Tesorero Municipal, por lo menos (15) días antes de retirado de la actividad. El que omitiere cumplir con la 
obligación que le impone este artículo pagará el impuesto por todo el tiempo de la omisión, salvo causa de 
fuerza mayor". 

No obstante, no se evidencia constancia alguna en la que se constate que CENTENARY BUSINESS 
CORPORATION, S. A., haya solicitado la extensión del tiempo de cierre temporal de las habitaciones 
por lo menos a más tardar en marzo de 2009, que fue cuando se enteró que el periodo de cierre 
temporal de las habitaciones por tres meses había empezado a correr desde noviembre de 2008. 

El apelante refiere que el 23 de noviembre de 2009, presentó ante el Municipio de Panamá, escrito 
solicitando que la reapertura de las 25 habitaciones que permanecían cerradas, fuese a partir del 1 de 
agosto de 2009. De lo anterior es fácil colegir que dicha petición la hizo de manera extemporánea, 
pues fue después de vencido el periodo de cierre temporal concedido por la Tesorería Municipal, 
incluso tres meses después en que las habitaciones ya estaban operando nuevamente.  

En virtud de las consideraciones anteriores este Tribunal Colegiado constata con claridad meridiana 
que el ejecutado incumplió con el mandato previsto en el artículo 86 de la Ley 106 de 1973, por lo que 
ante tal omisión, no le asiste razón a la empresa CENTENARY BUSINESS CORPORATION, S. A., 
quedando obligado a pagar el monto de los impuestos exigidos por el Municipio de Panamá, sin 
perjuicio, de ser el caso, de las excepciones o incidencias que haya interpuesto, por lo que se 
procederá a confirmar la resolución apelada.  

PARTE RESOLUTIVA 

En consecuencia, los Magistrados que conforman la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República de Panamá y por autoridad de la ley, 
CONFIRMA el auto de fecha 30 de noviembre de 2009, emitido por el Juzgado Ejecutor del Municipio 
de Panamá, dentro del proceso por cobro coactivo que se le sigue a CENTENARY BUSINESS 
CORPORATION, S.A., propietaria de la casa de alojamiento ocasional denominado LAS MIL Y UNA 
NOCHE, por impuestos morosos." 

Fallo de 11 de junio de 2004 
"... 

Advierte la Sala que por medio del auto de 13 de noviembre de 1998 (f.21 del expediente contentivo 
del proceso ejecutivo), el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá libra mandamiento de pago 
contra el señor King Tang Tong, hasta la concurrencia de doce mil ochocientos noventa y dos balboas 
con noventa y tres centésimos (B/.12,892.93). El señor King Tang Tong se notificó de dicho auto, 
mediante la diligencia de notificación el día 9 de junio de 2003, y manifestó que apelaba (f.41 del 
expediente contentivo del proceso ejecutivo). Posteriormente el apoderado judicial del señor King Tang 
Tong presentó oportunamente el escrito en el que sustenta el recurso de apelación el 13 de junio de 
2003, tal como lo preceptúan los artículos 1132 y 1137 del Código Judicial. 
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La Sala considera que no le asiste la razón a la parte actora, pues esta Sala ha señalado en distintos 
fallos que el artículo 86 de la Ley 106 de 1973 dispone que no sólo es obligación del contribuyente 
informar al Municipio de Panamá su cese de operaciones, sino que además el mismo debe constar por 
escrito quince (15) días antes de efectuarse o de llevarse a cabo dicho cierre de su funcionamiento. 

De igual forma no consta en el expediente ninguna constancia que demuestre que el Municipio de 
Panamá, a través de su Tesorería, tenía conocimiento del cese de operaciones, ya sea que la 
documentación mencionada fuese suministrada por el Juzgado Ejecutor o por el actor. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIRMA el auto de 13 
de noviembre de 1998, expedido por el Juez Ejecutor del Municipio de Panamá." 

En virtud de las consideraciones anteriores este Tribunal Colegiado constata con claridad meridiana 
que el ejecutado incumplió con el mandato previsto en el artículo 86 de la Ley 106 de 1973, por lo que ante tal 
omisión, no le asiste razón al ejecutado Teresin Rodríguez Arosemena, quedando obligado a pagar el monto de 
los impuestos exigidos por el Municipio de Panamá, sin perjuicio, de ser el caso, de las excepciones o 
incidencias que haya interpuesto, por lo que se procederá a confirmar la resolución apelada. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, declara NO PROBADA la Excepción de Inexistencia 
de la Obligación interpuesta por el licenciado Isaías Brenes Vargas actuando en representación de TERESIN 
RODRÍGUEZ AROSEMENA dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de 
Panamá. 

Notifíquese y cúmplase, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, INTERPUESTA POR LA LICDA. YEIKA RAMOS EN 
REPRESENTACIÓN DE ELIAS MANUEL ÁVILA RODRÍGUEZ, DENTRO DEL  PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ. PONENTE:  
VÍCTOR LEONEL BENAVIDES PINILLA PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 775-2010 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1464

VISTOS: 

En la secretaría de esta Sala de la Corte Suprema de Justicia se ha recibido por parte del Juzgado 
Ejecutor del Municipio de Panamá, un Cuadernillo contentivo de un escrito, en el cual se despliega una (1) 
acción denominada EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN; ello ocurrió, el miércoles veintiuno (21) de julio de 2010 
(véase la foja 4 del Cuad. de Excep.). 

Al revisar el cuadernillo en comento, contentivo de la aludida excepción, podemos colegir a prima facie 
que la misma ha sido invocada por quien dice llamarse ELÍAS MANUEL ÁVILA RODRÍGUEZ, a través de su 
apoderada judicial, a saber, la Licenciada YEIKA YORBINA RAMOS ÁVILA (véase de fojas 1 a 3 del Cuad. de 
Excep.). 

Dado lo anterior, y como quiera que de tal revisión resultó que la acción incoada cumplía con los 
requisitos de forma predispuestos en nuestra legislación, el Magistrado Sustanciador procedió, no solo a 
ADMITIR la misma, como se observa en la Resolución de dos (2) de agosto de 2010 (véase la foja 8 del Cuad. 
de Excep.), sino que ordenó correr en traslado la misma, tanto a la parte ejecutante (Tesorería Municipal de 
Panamá, a través de su Juzgado Ejecutor), como a la Procuraduría de la Administración y, aunado a ello, 
ordenó la suspensión del remate de bienes, propiedad de la parte ejecutada. 

Una vez precluido el término de traslado en cuestión, vemos que tanto la parte ejecutante, como la 
Procuraduría de la Administración realizaron sus descargos (véase de fojas 10 y 11 a 14 del Cuad. de Excep.). 

En fin, luego de haberse emitido la resolución de admisibilidad de pruebas (véase de fojas 15 a 16 del 
Cuad. de Excep.), la presente acción quedó lista para resolver en el fondo (véase la foja 19 del Cuad. de 
Excep.), como es lo que haremos seguidamente. 

ARGUMENTOS DE LA PARTE EXCEPCIONANTE: 

Manifiesta la parte excepcionante que si bien, el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá, emitió la 
Resolución de seis (6) de julio de 2010 (véase la foja 9 del Exp. Ejec.), con la cual Libró Mandamiento Ejecutivo 
en su contra hasta la concurrencia de Siete mil noventa y dos Balboas con noventa y cinco centésimos 
(B/.7,092.95), misma que le fue notificada el mismo día de su emisión; no puede dejar de alegar que dicha 
pretensión está prescrita a la fecha, es decir, las sumas de dinero que en concepto de impuestos municipales se 
hubieren causado desde el año 2000 hasta el mes de junio del año 2005, por cuanto que, no consta que dicho 
ente municipal hubiere ejercido las acciones legales pertinentes, a efectos de interrumpir la prescripción que hoy 
alega, en tal sentido se refiere a la publicación de que trata el artículo 669 del Código Judicial. 

Que desde el año 2000 hasta el seis (6) de julio del año 2010, fecha ésta en que le fue notificada la 
resolución que libró mandamiento ejecutivo de pago en su contra ha transcurrido en exceso el término de cinco 
(5) años que bajo el tenor de lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley Nº106 de 8 de octubre de 1973; con que 
contaba la tesorería Municipal de Panamá para lograr el cobro de los impuestos que se le adeudaran. 

En fin, concluye que ante las circunstancias planteadas lo de lugar viene a ser que se declare probada 
la excepción invocada.  

ARGUMENTOS DE LA PARTE EXCEPCIONADA: 
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Arguye la parte excepcionada (ejecutante), por conducto de su Juez Ejecutor, que no puede dejar de 
manifestar que el Municipio de Panamá, a través de la Tesorería Municipal realizó las diligencias tendientes a 
evitar la configuración de la prescripción de la deuda en comento, como viene a ser el caso de la restricción de 
paz y salvo municipal al contribuyente, lo que le lleva a pedir que se declare No Probada la excepción alegada. 

ARGUMENTOS DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Luego de la revisión realizada a cada uno de los elementos que conforman el expediente ejecutivo y 
del cuadernillo que contiene la excepción de prescripción; concluye el señor Procurador de la Administración 
que lo propio viene a ser que se declare probada la excepción interpuesta, puesto que, si bien, el Juzgador 
Ejecutor por la Tesorería Municipal de Panamá, alega haber realizado acciones tendientes a interrumpir la 
prescripción de la deuda que mantiene con el Municipio de Panamá el Contribuyente Nº01-1998-31835, no 
consta que fuere las que la Ley erige para ello, por tanto, concluye peticionando que se declare probada la 
excepción alegada. 

CRITERIO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

Esta Magistratura, luego de haber realizado una acuciosa y prolija revisión a cada una de las piezas y 
argumentos de las partes en juicio, estima que le asiste la razón, tanto a la parte ejecutada y hoy excepcionada, 
como a la Procuraduría de la Administración, por cuanto que, si bien, consta dictada la resolución con que se 
libra mandamiento ejecutivo de pago en contra el Contribuyente Nº01-1998-31835 (Carrocerías Elías), a saber, 
ELÍAS MANUEL ÁVILA RODRÍGUEZ, y que dicha resolución le fue notificada debidamente; no consta que 
desde el año 2000, hasta el seis (6) de julio de 2010, se hubiere realizado diligencia debida para ejercitar el 
derecho de cobro de las sumas que dicho contribuyente le adeudaba desde entonces al Tesoro Municipal de 
Panamá, es decir, que no consta siquiera que se hubiere realizado la publicación de que trata el artículo 669 del 
Código Judicial, dejándole claro de paso a la Tesorería Municipal que la retensión del paz y salvo a un 
contribuyente no surte el efecto pretendido en este caso, por tanto, al no existir elementos distintos que puedan 
hacer girar el criterio de esta Sala en torno a lo observado en el presente caso, lo de lugar viene a ser declarar 
probada la excepción de prescripción invocada como en efecto se hará seguidamente. 

Decisión de la Sala: 

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, declara PROBADA la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, interpuesta por 
el señor ELÍAS MANUEL ÁVILA RODRÍGUEZ, con cédula de identidad personal Nº7-116-435 (Contribuyente 
Nº01-1998-31835 - Carrocerías Elías), dentro del PROCESO POR COBRO COACTIVO aperturado por la 
Tesorería Municipal de Panamá, en su contra, a través de su Juzgado Ejecutor y, en consecuencia, ORDENA 
que una vez en firme y debidamente ejecutoriada esta resolución, se DEVUELVA el presente cuadernillo y sus 
antecedentes a la entidad ejecutante, previa anotación de salida en el libro respectivo, a fin de que la misma 
realice lo correspondiente, atendiendo también lo dispuesto en la parte motiva de este acto jurisdiccional. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN, INTERPUESTA POR EL LICDO. JOSÉ A. 
TEJADA M., EN REPRESENTACIÓN DE MILKA I. CASTILLO, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL PONENTE: 
VÍCTOR L. BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE 
(2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Excepción 
Expediente: 238-2010 

VISTOS: 

En la secretaría de esta Sala de la Corte Suprema de Justicia se ha recibido por parte del Juzgado 
Ejecutor de la Caja de Seguro Social (CSS), un Cuadernillo contentivo de un escrito, en el cual se despliega una 
(1) acción denominada EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN; ello ocurrió, el viernes diecinueve (19) de febrero de 
2010 (véase la foja 4 del Cuad. de Excep.). 

Al revisar el cuadernillo en comento, contentivo de la aludida excepción, podemos colegir a prima facie 
que la misma ha sido invocada por quien dice llamarse MILKA ISABEL CASTILLO CALDERON de CASIANO, a 
través de su apoderado judicial, a saber, el Licenciado JOSÉ ANTONIO TEJADA MONTENEGRO (véase las 
fojas 1 y 3 del Cuad. de Excep.). 

Dado lo anterior, y como quiera que de tal revisión resultó que la acción incoada cumplía con los 
requisitos de forma predispuestos en nuestra legislación, el Magistrado Sustanciador procedió, no solo a 
ADMITIR la misma, como se observa en la Resolución de ocho (8) de junio de 2010 (véase la foja 9 del Cuad. 
de Excep.), sino que ordenó correr en traslado la misma, tanto a la parte ejecutante (Caja de Seguro Social), 
como a la Procuraduría de la Administración y, aunado a ello, ordenó la suspensión del remate de bienes, 
propiedad de la parte ejecutada. 

Una vez precluido el término de traslado en cuestión, vemos que tanto la parte ejecutante, como la 
Procuraduría de la Administración realizaron sus descargos (véase de fojas 12 a 13 y 14 a 17 del Cuad. de 
Excep.). 

En fin, luego de haberse emitido la resolución de admisibilidad de pruebas (véase de fojas 18 a 19 del 
Cuad. de Excep.), la presente acción quedó lista para resolver en el fondo (véase la foja 30 del Cuad. de 
Excep.), como es lo que haremos seguidamente. 

ARGUMENTOS DE LA PARTE EXCEPCIONANTE: 

Manifiesta la parte excepcionante que si bien, no solo era la propietaria y representante legal del 
negocio denominado “CONFECCIONES MILKA”, cuyo número patronal lo es el 87-243-0336; también lo es, que 
en el mes de agosto del año 1985, fue la última vez que declaró la planilla de lugar, es decir, que a su juicio, 
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desde tal fecha hasta el año 2010, se ha prescrito con creces el término de veinte (20) años de que trata el 
artículo 21 de la Ley Nº51 de 27 de diciembre de 2005, por lo que solicita que sea declara probada la Excepción 
de Prescripción Alegada. 

ARGUMENTOS DE LA PARTE EXCEPCIONADA: 

Arguye la parte excepcionada (ejecutante), por conducto de su Juez Ejecutor, que si bien reconoce 
cinco (5) de seis (6) hechos de la excepción alegada, no puede dejar de manifestar que la Caja de Seguro 
Social (CSS) realizó las diligencias tendientes a evitar la configuración de la prescripción de la deuda en 
comento, de hecho, el once (11) de mayo de 1994, Libró Mandamiento Ejecutivo de Pago contra la hoy 
excepcionante (véase la foja 7 del Exp. Ejec.), por lo que considera que no se ha configurado la prescripción 
alegada, por ende, pide que sea declarada No Probada tal acción. 

ARGUMENTOS DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Luego de la revisión realizada a cada uno de los elementos que conforman el expediente ejecutivo y 
del cuadernillo que contiene la excepción de prescripción; concluye el señor Procurador de la Administración 
que lo propio viene a ser que se declare probada la excepción interpuesta, puesto que, si bien, la Caja de 
Seguro Social alega haber realizado diligencias tendientes a interrumpir la prescripción de la deuda y que 
inclusive, dictó en el año 1994 la resolución mediante la cual Libró Mandamiento Ejecutivo de pago contra la 
señora MILKA ISABEL CASTILLO CALDERON de CASIANO, no consta inserto dentro del Expediente Ejecutivo, 
ni del presente cuadernillo -aparte de la resolución de mandamiento en comento-, documento idóneo alguno que 
respalde tal argumento.  Es decir, que a pesar de que la Resolución de once (11) de mayo de 1994 (véase la 
foja 7 del Exp. Ejec.), esto es, dentro del término en donde no podría operar la alegación de prescripción; no 
consta que se hubiere notificado a la parte hoy excepcionante tal resolución, ni mucho menos que se hubiere 
realizado cobro de suma alguna de dinero en fecha posterior al mes de agosto de 1985, fecha en que se dice se 
presentó la última planilla a favor de la Caja de Seguro Social, por tanto, la alegación de interrupción de la 
prescripción carece de sustento, todo lo cual le lleva a la Procuraduría de la Administración a pedir, como en 
efecto lo hace, se declare probada la excepción invocada. 

CRITERIO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

Esta Magistratura, luego de haber realizado una acuciosa y prolija revisión a cada una de las piezas y 
argumentos de las partes en juicio, estima que le asiste la razón, tanto a la parte ejecutada y hoy excepcionada, 
como a la Procuraduría de la Administración, por cuanto que, si bien, consta dictado el Auto con que se libra 
mandamiento de pago en el año 1994, en contra de la señora MILKA ISABEL CASTILLO CALDERON, 
propietaria del negocio denominado “CONFECCIONES MILKA”, y que dicho auto o resolución, le fue notificada 
debidamente, esto fue, el 26 de enero de 2010; no consta que después del mes de agosto de 1985 hasta el 26 
de enero de 2010 se hubiere realizado diligencia alguna, tendiente a al menos interrumpir la prescripción hoy 
alegada, como vendría a ser la publicación de que trata el artículo 669 del Código Judicial, por tanto, al no existir 
elementos distintos que puedan hacer girar el criterio de esta Sala en torno a lo observado en el presente caso, 
lo de lugar viene a ser declarar probada la excepción de prescripción invocada, como en efecto se hará 
seguidamente, atendiendo el hecho de que han transcurrido más de los veinte (20) años con que contaba la 
ejecutante para cobrar las sumas de dinero que se le adeudaran (véase artículo 21 de la Ley 51 de 27 de 
diciembre de 2005). 
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Asimismo, deberá la Caja de seguro Social, liberar todos los bienes de o que le correspondan a la hoy 
ejecutada, esto es, los que se les hubiere cautelado o embargado, previo a la emisión del presente acto 
jurisdiccional. 

Decisión de la Sala: 

Por lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley, declara PROBADA la EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN, interpuesta por 
la señora MILKA ISABEL CASTILLO CALDERON, propietaria del negocio denominado “CONFECCIONES 
MILKA”, dentro del PROCESO POR COBRO COACTIVO aperturado por la Caja de Seguro Social (CSS), en su 
contra, a través de su Juzgado Ejecutor y, en consecuencia, ORDENA que una vez en firme y debidamente 
ejecutoriada esta resolución, se DEVUELVA el presente cuadernillo y sus antecedentes a la entidad ejecutante, 
previa anotación de salida en el libro respectivo, a fin de que la misma realice lo correspondiente, atendiendo 
también lo dispuesto en la parte motiva de este acto jurisdiccional. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Incidente 

INCIDENTE DE RESCISION DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO ABEL PÉREZ 
GUARDIA EN REPRESENTACIÓN DEL BANCO LA HIPOTECARIA, S. A. (ANTES LA 
HIPOTECARIA, S.A.), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO, QUE EL 
INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (IFARHU), 
LE SIGUE A LA SEÑORA YESSENIA LEDEZMA TUÑON. PONENTE: ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014 ). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 02 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 91-14 

VISTOS: 

El licenciado Abél Pérez Guardia, en representación del Banco La Hipotecaria, S.A. (antes La 
Hipotecaria, S.A.), ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de rescisión 
de secuestro dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos (en adelante IFARHU), le sigue a la señora Yessenia Ledezma Tuñón.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE.  
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El licenciado Abel Pérez Guardia fundamenta el incidente de rescisión de secuestro en los siguientes 
hechos:     

1.  Por medio de escritura pública No. 12776 de 1 de julio de 2008, protocolizada en la Notaria 
Segunda del Circuito de Panamá e inscrita a la ficha 322730, documento 1462223, Sección de Micropelículas 
(Hipotecas y Anticresis del Registro Público), la señora Yessenia Ledezma Tuñón y el Banco La Hipotecaria, 
S.A., celebran contrato de préstamo para la adquisición de una vivienda. Para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas, se constituyó hipoteca y anticresis a favor de dicha entidad financiera, sobre la finca 
32328, inscrita en el Registro Público al documento Nº 703297 de la Sección de la Propiedad, Provincia de 
Coclé del Registro Público, sobre el cual pesa un gravamen hipotecario a favor del Banco La Hipotecaria, S.A., 
desde el 6 de noviembre de 2008. 

2.- Que el Juzgado Ejecutor del IFARHU, mediante Auto No. 2777 de 9 de diciembre de 2009, con 
motivo del proceso ejecutivo por cobro coactivo, decretó secuestro sobre la finca 32328, inscrita al documento 
Nº 703297 de la Sección de la Propiedad, Provincia de Coclé del Registro Público, hecho posterior a la fecha de 
inscripción de la hipoteca a favor del Banco La Hipotecaria, S.A. 

3.- Que el Banco La Hipotecaria, S.A., instauro proceso ejecutivo por cobro coactivo contra la señora 
Yessenia Ledezma Tuñón, radicado en el Juzgado Séptimo de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, en el cual se decretó el embargo sobre la finca 32328, mediante el Auto No. 1179 de 6 de septiembre 
de 2013, a favor de dicha entidad financiera. 

4.- Que en virtud del artículo 560 del Código Judicial, numeral 2 y, el fallo de 26 de abril de 1999, 
emitido por esta Sala, solicita se ordene el levantamiento del secuestro decretado mediante el Auto No. 2777 de 
9 de diciembre de 2009, el cual reposa sobre la finca 32328, propiedad de la señora Yessenia Ledezma Tuñón. 

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE.      
  Si bien es cierto, se observa a foja 25 del expediente, que se le corrió traslado a la entidad 
ejecutante, la misma no hace uso del término otorgado por la ley para contestar el incidente de rescisión de 
secuestro, objeto del presente análisis. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 319 de 15 de julio de 2014, 
solicita a la Sala que se declare probado el incidente de rescisión de secuestro, sobre la finca Nº 32328, inscrita 
al documento Nº 703297 de la Sección de la Propiedad, Provincia de Coclé del Registro Público, propiedad de 
la señora Yessenia Ledezma Tuñón, quien mantiene un gravamen hipotecario y anticrético sobre el bien 
inmueble descrito, producto de una obligación crediticia, inscrita desde el 6 de noviembre de 2008,  a favor del 
Banco La Hipotecaria, S.A., y que es anterior al Auto de Secuestro Número 2777 de 9 de diciembre de 2009, 
emitido por el Juzgado Ejecutor del IFARHU; y aporta copia autenticada del Auto 1179 de 6 de septiembre de 
2013, en el que el Juzgado Séptimo del Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, decretó embargo 
de la finca 32328, lo  cual se ajusta al artículo 560 del Código Judicial, numeral 2. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      

Una vez surtidos los trámites correspondientes, la Sala Tercera procede a resolver la controversia.
          El Banco La 
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Hipotecaria, S.A., ha solicitado el levantamiento de secuestro de la finca 32328, inscrita la documento Nº 
703297 de la Sección de la Propiedad, Provincia de Coclé del Registro Público, propiedad de Yessenia 
Ledezma Tuñón, argumentado que dicho bien inmueble se encuentra gravado con un contrato de hipoteca y 
anticresis a favor de esta entidad bancaria, previo a la acción de secuestro decretado por el Juez Ejecutor del 
IFARHU.   

De fojas 13 a 22 del cuadernillo del incidente, reposa copia autenticada de la Escritura Pública No. 
12776 de 1 de julio de 2008, confeccionada en la Notaria Segunda del Circuito de Panamá, en la que la señora 
Yessenia Ledezma Tuñón, celebra contrato de préstamo con el Banco La Hipotecaria, S.A.  
  En virtud  del contrato mencionado se constituye primera hipoteca y anticresis sobre la finca 
32328, inscrita en el Registro Público en el documento Nº 703297, Sección de la Propiedad, Provincia de Coclé 
del Registro Público, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, por la suma total de 
B/.25,800.00, misma que fue inscrita desde el 6 de noviembre de 2008.  

El apoderado judicial del Banco La Hipotecaria, S.A. adjunta al incidente, de conformidad con el 
artículo 1734 del Código Judicial, certificación del Registro Público en la que se indica que la finca 32328 
propiedad de la señora Yessenia Ledezma Tuñón, se encuentra gravada con primera hipoteca y anticresis con 
limitación de dominio, a favor de La Hipotecaria, S.A., por la suma de B/. 25,800.00 desde 6 de noviembre de 
2008. (Cfr. foja 8).  

Igualmente se observa, la copia autenticada del Auto No. 1179 de 6 de septiembre de 2013, por el 
cual el Juzgado Séptimo de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, Ramo Civil, ordena a la señora 
Yessenia Ledezma Tuñón pagar al Banco La Hipotecaria, S.A., la suma de B/. 30,093.47 y, decreta embargo 
sobre la finca 32328, propiedad de la ejecutada. 

Al reverso de la foja 12 del cuadernillo del incidente, se observa certificación, suscrita por el Juez y el 
Secretario del Juzgado Séptimo de Circuito del Primer Circuito Judicial de Panamá, que indica que existe 
hipoteca de inmueble a favor del Banco La Hipotecaria, S.A., y que se encuentra vigente el embargo decretado 
por dicho tribunal mediante Auto No. 1179 de 6 de septiembre de 2013.     

Por otra parte, mediante el contrato Nº 2-831 de 6 de enero de 1998, la señora Yessenia Ledezma 
Tuñón, celebra con el IFARHU, contrato de préstamo para realizar estudios de licenciatura en registros médicos 
y estadística de salud en la Universidad Latina de Chitré, hasta la concurrencia de B/. 12,000.00, distribuidos en 
B/. 750.00 por 16 trimestres. 

Mediante el Auto No. 621 MP de 27 de noviembre de 2009, el Juzgado Ejecutor del IFARHU, libra 
mandamiento de pago, a su favor y en contra de varias personas, entre las cuales se encuentra la señora 
Yessenia Ledezma Tuñón, por la suma de B/. 8,216.88, en concepto de capital, intereses vencidos y fondo de 
reserva y gastos que se produzcan hasta su cancelación total. Seguidamente, el Juzgado Ejecutor de la entidad 
ejecutante, con fundamento en el Auto No. 622 SG de 27 de noviembre de 2009, mediante el Auto No. 2777 de 
9 de diciembre de 2009, decretó formal secuestro sobre la finca 32328 emitida por la misma autoridad, por la 
suma de 8,246.57. 

De lo anotado, se concluye que le asiste la razón al incidentista, toda vez que, se infiere claramente 
que la hipoteca fue inscrita con anterioridad al Auto No. 2777 de 9 de diciembre de 2009, decretado por el 
Juzgado Ejecutor del IFARHU, siendo la hipoteca elevada a embargo, medida que se mantiene vigente; 
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requisito necesario para que proceda la rescisión del secuestro, en atención a lo señalado en el artículo 560 del 
Código Judicial, cuyo texto es el siguiente:  

"Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante en los 
siguientes casos: 

1B... 

2- Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia autenticada de un auto de embargo de 
los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca 
inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación 
autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la 
hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo está 
vigente. Sin este requisito no producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los 
bienes a disposición del Tribunal donde se tramita el proceso hipotecario, de manera que éste pueda 
verificar el depósito en virtud del auto de embargo."  

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el incidente de rescisión de 
secuestro interpuesto por el licenciado Abél Pérez Guardia, en representación del Banco La Hipotecaria, S.A. 
(antes La Hipotecaria, S.A.), dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU), le sigue a la señora Yessenia Ledezma Tuñón; en 
consecuencia, RESCINDE EL SECUESTRO decretado mediante Auto Nº 2777 de 9 de diciembre de 2009, 
sobre la finca 32328, inscrita al documento Nº 703297 de la Sección de la Propiedad, Provincia de Coclé del 
Registro Público, propiedad de la señora Yessenia Ledezma Tuñón, con cédula de identidad personal Nº 2-146-
844, y ORDENA al Juez Ejecutor del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 
(IFARHU) comunicar esta decisión al Registro Público. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE  RESCISION  DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA MARIA DEL 
PILAR DE CHENG, EN REPRESENTACIÓN DEL  BANCO NACIONAL DE PANAMA , DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL  BANCO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO   LE SIGUE A RANDY AGUILAR. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 02 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
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Expediente: 444-12 

VISTOS: 

A la Sala Tercera de la Corte Suprema ha sido remitido el Incidente de Rescisión  de Secuestro, 
interpuesto por la Licenciada María del Pilar de Cheng, en representación del BANCO NACIONAL DE PANAMA, 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario  al señor 
Randy Aguilar. 

I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA: 

La licenciada María del Pilar Cheng, actuando en su condición  de Apoderado Especial para pleitos del 
BANCO NACIONAL DE PANAMA,  solicita el levantamiento del secuestro que pesa sobre la cuota parte de la 
Finca No.13194, registrada al  Rollo 3642, Documento 1, de la sección de la propiedad del Registro Público, 
Provincia de Veraguas, toda vez que el derecho real de Hipoteca que tiene el BANCO NACIONAL DE PANAMA 
, inscrito en el Registro Público es de fecha anterior al Auto No.158-2010 del 6 de octubre del 2010, emitido por 
el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo Agropecuario, Zona de Veraguas – Coclé. 

II. LA ENTIDAD EJECUTANTE 

Si bien es cierto, se observa a foja 21 del expediente, que se le corrió traslado a la entidad ejecutante, 
la misma no hace uso del término otorgado por la ley para contestar el presente Incidente de Rescisión de 
Secuestro.  

         III. OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 Por mandato de la ley, la Procuraduría de la Administración, según Vista No. 044 de 23 de enero 
2013, procede a emitir concepto en relación al negocio que nos ocupa. 

 A su juicio,  de la Procuraduría de la Administración   debe DECLARARSE PROBADO el incidente de 
rescisión de secuestro interpuesto por la licenciada María del Pilar de Cheng, en represenación del Banco 
Nacional de Panamá, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco de Desarrollo Agropecuario  
le sigue a Randy Aguilar, ya que el gravamen real que pesa sobre la finca hipotecada a favor del Banco 
Nacional de Panamá, es de fecha anterior al Auto de Secuestro No.158-2010 de 6 de octubre de 2010, dictado 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario a Randy Oriel 
Aguilar Palma.  

 IV. DECISIÓN DE LA SALA: 

 Luego del análisis de la documentación contentiva del proceso que nos ocupa, de los trámites 
correspondientes y analizados los argumentos de las partes, es menester de la Sala proceder a decidir sobre el 
proceso en cuestión. 

 Se observa de las piezas aportadas al proceso que mediante la Escritura Pública No. 927 de 24 de 
abril de 2007, extendida en la Notaría Pública de Circuito de Veraguas, el Banco Nacional de Panamá y Novis 
Honorato Aguilar, Roselia María Palma Toribio y Ricardo Aguilar celebraron un contrato de préstamo, por la 
suma de B/.108, 781.89, con garantía hipotecaria constituida, entre otras cosas, sobre la finca No. 13194; 
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gravamen que consta inscrito en el Registro Público a Ficha No. 407515, Documento No. 1200100 de la Sección 
de Hipotecas y Anticresis, desde el 5 de septiembre de 2007. 

 Posteriormente y debido al incumplimiento de la obligación principal, el Banco Nacional de Panamá 
interpuso un proceso ejecutivo, con renuncia de trámites, en contra de Novis Honorato Aguilar, Roselia María 
Palma Toribio y Ricardo Aguilar y, en consecuencia, mediante Auto No. 0049-J-2 de febrero de 2012 libró 
mandamiento de pago a su favor y decretó embargo, entre otros bienes, sobre la finca No. 13194 dada en 
garantía, propiedad de Novis Honorato Aguilar y Randy Oriel Aguilar Palma; Auto cuya copia debidamente 
autenticada aparece de foja 12 a 15 del expediente ejecutivo, de la que igualmente se aprecia la certificación 
sobre la vigencia del embargo, tal como lo consagra el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial. 

 Por otro lado y en este mismo orden de ideas se observa que la accionante aportó una certificación 
emitida por la entidad registral, en la que se hace constar que los gravámenes que pesan sobre la Finca No. 
13194, de propiedad de Novis Honorato Aguilar y Randy Oriel Aguilar Palma, se encuentran vigentes a la fecha. 

 De lo expuesto se observa que el gravamen real que pesa sobre la finca hipotecada a favor del Banco 
Nacional de Panamá, es de fecha anterior al Auto de Secuestro No. 158-2010 de 6 de octubre de 2010, dictado 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario a Randy Oriel 
Aguilar Palma. 

 Al reverso de la copia del Auto No. 0049-J-2, por cuyo conducto el Juzgado Ejecutor del Banco 
Nacional de Panamá decretó el embargo de bienes de los ejecutados, reposa la certificación expedida por el 
juez y su secretaria, en la que se hace constar que el mismo se encuentra vigente, lo que permite establecer 
que el banco incidentista cumple en este caso con los supuestos que prevé el numeral 2 del artículo 560 del 
Código Judicial.  

  De lo anterior se concluye que le asiste la razón a la entidad incidentista, toda vez que el gravamen 
real que pesa sobre la finca hipotecada a favor del Banco Nacional de Panamá, es de fecha anterior al Auto de 
Secuestro No. 158-2010 de 6 de octubre de 2010, dictado dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le 
sigue el Banco de Desarrollo Agropecuario a Randy Oriel Aguilar Palma 

      Nuestro ordenamiento jurídico establece expresamente lo siguiente en  los artículo 560 , 561 y 1720 
del Código Judicial: 

 "Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia  del 
secuestrante, en los siguientes casos: 

1 Si el tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de la diligencia de un depósito de 
fecha anterior al decretado en el proceso en que se verificó el depósito; al pie de dicha copia debe 
aparecer una certificación autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha 
en que conste  que el depósito a que la diligencia se refier existe aún. Sin este requisito no producirá 
efecto la expresada copia; 

2 Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de embargo de los 
bienes depositados, dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita 
con anterioridad a la  fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación 
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autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha en que conste el depósito 
a que la diligencia se refiere existe aún. Sin este requisito no producirá efecto la expresada copia; 

3 Si al Tribunal que decretó el  secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de embargo de los 
bienes depositados, dictada en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita 
con anterioridad  a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación 
autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la 
hipotecaen que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo esté 
vigente. Sin este requisito no producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los 
bienes a disposición del Tribunal donde se tramita el proceso ejecutivo hipotecario, de manera que 
éste pueda verificar el depósito en virtud del auto de embargo.    

Artículo 561. Tiene derecho a solicitar la rescisión a que se refier el artículo anterior, el acreedor en el 
otro juicio, el rematante , la persona a quien por sentencia se haya declarado que tiene derecho a la 
cosa, y el depositario primitivo. 

Artículo 1720: Efectuado el remate de los bienes, el funcionario hará que se extienda una diligencia en 
que se expresen la fecha del remate, los bienes rematados, el nombre del rematante y la cantidad en 
que se haya rematado cada bien. 

Esta diligencia la firmarán el juez y el secretario del tribunal o el alguacil ejecutor, según el caso, y el 
rematante. La copia de esta diligencia constituirá título de dominio a favor del adquirente." 

  

 En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA  PROBADO el Incidente de Rescicisión  
de Secuestro interpuesto por la Licenciada  María del Pilar de Cheng  , en representación del Banco Nacional de 
Panamá, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Juzgado Ejecutor del Banco de Desarrollo 
Agropecuario le sigue a Randy Oriel Aguilar Palma  , en consecuencia LEVANTA EL SECUESTRO decretado 
por esta última entidad estatal, sobre la cuota parte de la Finca No.13194, Rollo No 3642, Documento I, de la 
Sección de la Propiedad del Registro Público, Provincia de Veraguas  y  ORDENA al  Banco de Desarrollo 
Agropecuario  comunicar esta decisión al Registro Público, para los fines legales correspondientes. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE NULIDAD POR DISTINTA JURISDICCIÓN, INTERPUESTO POR EL PROCURADOR 
DE LA ADMINISTRACIÓN, DENTRO DE LA  DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE 
INDEMNIZACIÓN, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO LUIS GONZÁLEZ, EN REPRESENTACIÓN 
DE DAILY PINZÓN DÍAZ, CONTRA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PONENTE: ABEL AUGUSTO 
ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
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Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 824-11-A 

VISTOS: 

 El Procurador de la Administración, ha presentado un incidente de nulidad por distinta jurisdicción en 
el término de traslado de la demanda contencioso-administrativa de indemnización instaurada por el licenciado 
Luis González, actuando en nombre y representación de Daily Pinzón Díaz, para que se condene al Estado 
Panameño, por conducto del Ministerio de Educación, al pago de doscientos mil balboas (B/.200,000.00), en 
concepto de daños y perjuicios materiales, morales y psicológicos, ocasionados con la emisión del Resuelto de 
Personal No.8125 de 26 de octubre de 2010, por el cual la Ministra de Educación dispuso trasladarla al Centro 
Básico General Atalaya y asignarle funciones como secretaria. 

El referido incidente se fundamenta en el numeral 1 del artículo 90 de la Ley 135 de 1943, que 
establece la incompetencia de jurisdicción como una de las causales de nulidad en los procesos contencioso 
administrativos, en concordancia con los artículos 91 numeral 1 y 96 de dicha excerta legal que prevén, 
respectivamente, el desarrollo de la mencionada causal de nulidad y la posibilidad de solicitar la nulidad basada 
en las causales establecidas en el artículo 90 citado. 

En los argumentos que sustentan la incidencia presentada se plantea que, la accionante equivocó la 
vía para hacer valer sus derechos porque debió acudir a la jurisdicción civil, ya que la Sala Tercera no es la 
autoridad competente, y en virtud de ello debe desestimarse la demanda de indemnización presentada, toda vez 
que, conforme se prevé en el artículo 2627 del Código Judicial, “nos encontramos ante un proceso que va 
dirigido a tutelar los derechos de aquellas personas que se hayan beneficiado con la revocación de la orden 
impugnada como consecuencia de la decisión del amparo, y que el demandante puede exigir al funcionario 
demandado la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios ocasionados por la orden de hacer o no 
hacer que éste haya emitido; mismos que deben ser reclamados en la vía ordinaria, por tratarse de un 
procedimiento especial que el legislador estableció para que éste se surtiera luego de culminado un proceso de 
amparo de garantías constitucionales” (sic).  

Mediante providencia de 20 de marzo de 2013, se admitió el presente incidente de nulidad por distinta 
jurisdicción y se corrió traslado a Daily Pinzón Díaz, quien a través de apoderado judicial se opuso al mismo 
señalando en síntesis que, el Estado es responsable cuando un daño o perjuicio es causado por el funcionario 
en ejercicio de sus funciones, ya que el acto impugnado fue emitido por el funcionario estando facultado por Ley 
para ello, y en ese sentido, el Estado, las instituciones descentralizadas del Estado y los Municipios son 
responsables cuando el daño es causado por el funcionario a quien propiamente corresponda la gestión 
practicada, dentro del ejercicio de sus funciones, por lo que, el Tribunal competente para conocer este tipo de 
procesos, en donde se ve involucrado el Estado, es la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia.       
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Atendidas las consideraciones del Procurador de la Administración y la oposición presentada por la 
parte actora dentro de este incidente, la Sala se dispone a emitir un pronunciamiento al respecto, previa las 
siguientes consideraciones. 

Ante la admisión de la demanda supra descrita, el señor Procurador de la Administración, al momento 
de contestar la misma, alega o interpone un incidente de nulidad por distinta jurisdicción al considerar que, como 
quiera que el proceso de indemnización va dirigido a tutelar los derechos de las personas que se han 
beneficiado con la revocación de la orden impugnada como consecuencia de la decisión de amparo y el 
demandante puede exigir al funcionario demandado la correspondiente indemnización por los daños y perjuicios 
ocasionados por la orden que éste haya emitido, éstos deben ser reclamados en la vía ordinaria, conforme se 
establece en el artículo 2627 del Código Judicial, por tratarse de un proceso especial que el legislador estableció 
para que se surtiera luego de culminado un proceso de garantías constitucionales, y  no ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, como lo ensayó el actor.        

Esta Colegiatura disiente, en parte, de lo planteado por el Procurador de la Administración, ya que, si 
bien es cierto el artículo 2627 del Código Judicial contempla la posibilidad de exigir al funcionario demandado, a 
través de la vía ordinaria, la indemnización de los daños y perjuicios, cuando la orden impugnada es revocada 
como consecuencia de la resolución de un amparo de garantías constitucionales; de igual manera, el artículo 97 
de dicha excerta legal, en su numeral 9, prevé la posibilidad de que el actor acuda a la jurisdicción contencioso 
administrativa a exigir la indemnización por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades 
públicas, en virtud de los daños y perjuicios que originen las infracciones en que incurran en el ejercicio de sus 
funciones o con pretexto de ejercerlas, cualquier funcionario o entidad que haya proferido el acto administrativo 
impugnado. 

En este caso, el actor opta por acudir ante la vía contencioso administrativa a solicitar la 
indemnización al Estado, en virtud de los daños y perjuicio ocasionados por la Ministra de Educación, cuando en 
el ejercicio de sus funciones, emitió el Resuelto No.8125 de 26 de octubre de 2010, por medio del cual dispuso 
el traslado de la actora a un lugar de trabajo distinto a aquel para el cual fue nombrada; acto administrativo éste 
que fue revocado, luego de que el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, en fallo calendado 15 de junio de 
2011, concedió la acción de amparo de garantías constitucionales propuesta por Daily Iridia Pinzón Díaz contra 
el referido resuelto.  El actor fundamentó su demanda de indemnización en lo dispuesto en el numeral 9 del 
artículo 97 del Código Judicial, en concordancia con lo establecido en los artículos 1644, 1644-A, 1645 del 
Código Civil. 

Lo anterior es correcto, toda vez que, la actividad administrativa del Estado y sus entidades, se 
materializa en actos, hechos, omisiones y operaciones, que pueden generar responsabilidad del Estado si 
incurren en los vicios propios de los actos irregulares y/o ilícitos en general.   

En ese sentido la Sala observa que, en este caso se trata de una pretensión indemnizatoria contra el 
Estado, cuyo sustento es que los daños fueron causados por un servidor público en ejercicio de sus funciones, y 
debido a ello, la jurisdicción competente de acuerdo con lo planteado es la contencioso administrativa, ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, que conoce en materia administrativa “de las indemnizaciones 
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por razón de la responsabilidad del Estado, y de las restantes entidades públicas, por razón de daños y 
perjuicios causados por actos que esta misma Sala reforme o anule” (Art.97 Num.9, C.J.). 

En consecuencia, esta Sala estima procedente declarar no probada la nulidad por incompetencia de 
jurisdicción, argüida por el Procurador de la Administración. 

Por todo lo expuesto, la Sala Contencioso Administrativa de la Corte Suprema, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO PROBADO el incidente de nulidad por 
incompetencia de jurisdicción, presentado por el Procurador de la Administración, dentro de la demanda 
contencioso administrativa de indemnización, interpuesta por el licenciado Luis González en representación de 
Daily Pinzón Díaz, contra el Estado por conducto del Ministerio de Educación. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE RESCISION DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LCDO. JUAN CARLOS 
SÁNCHEZ EN REPRESENTACIÓN DE BANCO GENERAL, S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL A JOSÉ 
ALBERTO MANZANE. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 726-13 

VISTOS: 

El licenciado Juan Carlos Sánchez, en representación de Banco General, S.A., ha interpuesto ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de rescisión de secuestro dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social le sigue a José Alberto Manzane.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE. 

 El apoderado judicial de la parte accionante, fundamenta el incidente de rescisión de secuestro en los 
siguientes términos: 
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1.- Que según escritura pública No. 26,101 de 22 de octubre de 2007, notariada en la Notaria Primera 
de Circuito de Panamá, el Banco General, S.A., suscribió contrato de préstamo con José Manzane Rivera, por 
la suma de B/.13,923.29, garantizando dicho préstamo con hipoteca de bien mueble del vehículo marca Kia, 
modelo Sportage, motor G4GC7H678712, chasis KNAJE552287440268, color negro, año 2008, placa No. 
426337, inscrito en el Municipio de Panamá.   

2.- Que el gravamen hipotecario constituido a favor del Banco General, S.A., se encuentra 
debidamente inscrito a la ficha No. 232913, inscrita al documento 1234148 de la Hipotecas de Bienes Muebles 
en el Registro Público, desde el 30 de octubre de 2007.      
   3.- Que el Juez Ejecutor de la Caja de Seguro Social, decretó secuestro sobre 
vehículo marca Kia, antes descrito, propiedad de José Manzane Rivera, comunicado mediante nota al Municipio 
de Panamá y a la Autoridad de Transito y Transporte Terrestre.     
     4.- Que el bien mueble descrito en párrafos precedentes, 
consta inscrito embargo dictado por la Juez Ejecutora de la Administración Provincial de Ingresos dentro del 
proceso de cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social al señor José Manzane Rivera.  
       5- Que sobre el mismo bien mueble, pesa 
embargo, en virtud de una hipoteca inscrita en el Registro Público desde el 30 de octubre de 2007, misma que 
se encuentra vigente y es anterior al auto de secuestro decretado por la entidad ejecutante.   
          

II.  CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE.       Por 
otra parte, el licenciado Jose Raúl Cornejo Marín, en su calidad de apoderado legal de la Caja del Seguro 
Social, contestó el presente incidente, a través del escrito visible de fojas 18 a 19 de este cuadernillo.  
    En el mismo, solicita a la Sala, que se declare no probado el incidente de 
rescisión de secuestro que nos ocupa, en base a la ley 51 de 2005 (que reforma la Ley Orgánica de la Caja de 
Seguro Social), toda vez que el  señor José Manzane Rivera con cédula de identidad personal No. 2-157-884, le 
adeuda a la Caja de Seguro Social cuotas obrero-patronales.  

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.    Por su parte, 
el Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 137 de 7 de abril de 2014, solicita a la Sala que se 
declare probado el incidente de rescisión de secuestro sobre el vehículo marca kia sportage, de propiedad del 
ejecutado, ya que el Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, emitió 
certificación de conformidad del artículo 560, numeral 2, del Código Judicial, en la que hace constar que el 
embargo decretado contra el bien mueble controvertido se encuentra vigente, medida declarada en virtud del 
contrato de hipoteca a favor de banco incidentista, a través de la Escritura Pública inscrita el día 30 de octubre 
de 2007, fecha que es anterior al auto de secuestro 1139-2010 de 15 de julio de 2010, emitido por el Juzgado 
Ejecutor de Bocas del Toro-Chiriquí de la Caja de Seguro Social. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      Una 
vez surtidos los trámites correspondientes, la Sala Tercera procede a resolver la controversia.  
        El incidentista ha solicitado el 
levantamiento del secuestro sobre el vehículo kia sportage motor G4GC7H678712, chasis 
KNAJE552287440268, color negro, año 2008, placa No. 426337, propiedad del señor José Manzane Rivera, 
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argumentando que dicho bien mueble se encuentra gravado con un contrato de hipoteca favor del Banco 
General S.A., previo a la acción de secuestro decretada por la Juez Ejecutora de la Caja de Seguro Social. 

De fojas 5 a 6 del cuadernillo del incidente, consta copia autenticada del Auto No. 1187-13 de 14 de 
mayo de 2013, emitido por la Juez Segunda de Circuito, Ramo Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, 
en el que ordena al ejecutado pagar al Banco General S.A., la suma de B/. 15,795.10 y, decreta el embargo y 
depósito a favor de esta última, sobre el vehículo Kia Sportage antes descrito, propiedad del señor José 
Manzane Rivera.      

Al dorso de la última foja del mencionado Auto No. 1187-13 de 14 de mayo de 2013, consta 
certificación suscrita por la Juez y la Secretaria Judicial del Juzgado Segundo de Circuito Civil del Segundo 
Circuito Judicial de Panamá, que indica que la hipoteca constituida a favor del Banco General, S.A., sobre el 
bien mueble propiedad del señor José Manzane Rivera, se encuentra inscrita desde el día 30 de octubre de 
2007; y de igual forma, se encuentra vigente el embargo decretado por dicho tribunal. 

Por otra parte, mediante el Auto Ejecutivo de 18 de mayo de 2010, la Caja de Seguro Social, libró 
mandamiento de pago contra el señor José Manzane Rivera, por la suma de B/. 3,758.38, en concepto de 
cuotas obrero patronales dejadas de pagar a dicha institución, prima de riesgos profesionales, décimo tercer 
mes, multas, recargos e intereses de ley dejadas de pagar a la Caja de Seguro Social y, mediante el Auto No. 
878-2010 de 21 de mayo de 2010, decretó secuestro sobre todos los bienes del ejecutado, por la suma de B/. 
3,758.38, mismo que fue reformulado a través del Auto No. 1139-2010 de 15 de julio de 2010, en la que se 
incluye el secuestro del vehículo marca kia sportage motor G4GC7H678712, chasis KNAJE552287440268, color 
negro, año 2008, placa No. 426337, propiedad del señor José Manzane Rivera, por la misma suma.  

 Del estudio del expediente, se concluye que le asiste la razón al incidentista, toda vez que de la 
certificación expedida por el Juzgado Segundo de Circuito Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, que se 
encuentra al dorso del Auto 1187-13 de 14 de mayo de 2013, se infiere claramente que la hipoteca a favor de la 
entidad bancaria se encuentra inscrita desde el día 30 de octubre de 2007, con anterioridad al auto de secuestro 
decretado dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social al seño José 
Manzane Rivera.  

Además, la mencionada certificación señala que se mantiene vigente el auto de embargo decretado por el 
Juzgado Segundo de Circuito Civil. 

 En virtud de lo antes expuesto, lo procedente es declarar probado el presente incidente de rescisión 
de secuestro, pues cumple con las exigencias del numeral 2, artículo 560 del Código Judicial, cuyo texto es el 
siguiente:  

"Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante en los 
siguientes casos: 

1B... 

2- Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia autenticada de un auto de embargo de 
los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca 
inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación 
autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la 
hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo está 
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vigente. Sin este requisito no producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los 
bienes a disposición del Tribunal donde se tramita el proceso hipotecario, de manera que éste pueda 
verificar el depósito en virtud del auto de embargo."  

Por consiguiente, la Sala Tercera  de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el incidente 
de rescisión de secuestro interpuesto por el licenciado Juan Carlos Sánchez, en representación de Banco 
General, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social le sigue a José 
Alberto Manzane y, en consecuencia, RESCINDE EL SECUESTRO decretado por la Caja de Seguro Social 
mediante el Auto No. 1139-2010 de 15 de julio de 2010, sobre el vehículo kia sportage motor G4GC7H678712, 
chasis KNAJE552287440268, color negro, año 2008, placa No. 426337, propiedad del señor José Manzane 
Rivera, con cédula de identidad personal No. 2-157-884, y ORDENA al Juez Ejecutor de la Caja de Seguro 
Social, comunicarlo a las autoridades correspondientes. 

Notifíquese Y CÚMPLASE. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE RESCISION DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA LCDA. LIDIA ALMANZA DE 
RAMAS EN REPRESENTACIÓN DE BANCO GENERAL, S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL A JOSE 
AGUSTIN MONTALVO PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 516-12 

VISTOS: 

La licenciada Lidia Almanza de Ramas, en representación de Banco General, S.A., ha interpuesto 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de rescisión de secuestro dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social le sigue a José Agustín Montalvo.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE. 

 La apoderada judicial de Banco General, S.A., fundamenta el incidente de rescisión de secuestro en 
los siguientes puntos: 

1. Que el señor José Agustín Montalvo, suscribió con el Banco General, S.A. contrato de préstamo hasta 
la suma de B/.36,066.00 garantizado con hipoteca de bien mueble, sobre el vehículo marca Nissan, 
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modelo Pathfinder, tipo camioneta , color blanco, año 2007, placa Nº 483057, motor YD25691512, 
chasis VSICJVWR51Z0121137, tal como consta en la Escritura Pública No. 23289 de 25 de 
septiembre de 2006, de la Notaría Primera de Circuito de Panamá, inscrita en la Sección de Hipotecas 
de Bienes Muebles del Registro Público a la ficha 219098, documento 1020060, desde el 2 de octubre 
de 2006. 

2. Que mediante el Auto Nº 151 de 22 de febrero de 2011, el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro 
Social, Área Oeste, con sede en La Chorrera, decretó secuestro sobre el vehículo Pathfinder de 
propiedad del señor José Agustín Montalvo, mismo que se encuentra debidamente inscrito en el 
Municipio de Panamá y la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre, y sobre el cual pesa una 
hipoteca de bien mueble, inscrita en el Registro Público anterior a la fecha del auto de secuestro 
emitido por la entidad ejecutante. 

3. Por lo anterior solicita se rescinda el secuestro dictado por la Caja de Seguro Social, Área Oeste, con 
sede en La Chorrera, y se levante la medida cautelar que pesa sobre el vehículo propiedad del señor 
José Agustín Montalvo, hipotecado a favor de Banco General, S.A. 

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE.      
 Por otra parte, el licenciado Jose Raúl Cornejo Marín, en su calidad de apoderado legal de la Caja del 
Seguro Social, contestó el presente incidente, a través del escrito visible de fojas 27 a 28 de este cuadernillo.  

En el mismo, solicita a la Sala, que se declare no probado el incidente de rescisión de secuestro que 
nos ocupa, en base a la ley 51 de 2005 (que reforma la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social), toda vez que 
el señor José Agustín Montalvo le adeuda a la entidad ejecutante cuotas obrero-patronales, razón por la cual se 
decretó el secuestro en su contra hasta la concurrencia de B/. 6,003.89, sin perjuicio de los intereses que sigan 
venciéndose hasta su cancelación total.   

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 206 de 6 de mayo de 2013, 
solicita a la Sala que se declare probado el incidente de rescisión de secuestro, en virtud del artículo 560, 
numeral 2, del Código Judicial, ya que el Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Civil, del Segundo Circuito 
Judicial, mediante el Auto 480 de 13 de marzo de 2012, decretó el embargo y depósito del bien mueble 
controvertido, mismo que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público desde el 2 de octubre de 
2006, y a su vez certificó que dicho embargo se encuentra vigente. 

Por lo antes expuesto, considera que el gravamen hipotecario inscrito desde el 2 de octubre de 2006 a 
favor del Banco General, S.A. es anterior a la del secuestro ordenado mediante el Auto No. 152 de 22 de febrero 
de 2011, proferido por el Juez Ejecutor de la Caja de Seguro Social, Panamá Oeste. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      Una 
vez surtidos los trámites correspondientes, la Sala Tercera procede a resolver la controversia.  
        El incidentista ha solicitado el 
levantamiento del secuestro sobre el vehículo marca Nissan, modelo Pathfinder, tipo camioneta , color blanco, 
año 2007, placa Nº 483057, motor YD25691512, chasis VSICJVWR51Z0121137, argumentando que dicho bien 
mueble se encuentra gravado con un contrato de hipoteca de bien mueble a favor del Banco General S.A., 
previo a la acción de secuestro decretada por el Juez Ejecutor de la Caja de Seguro Social. 
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De fojas  13 a 17 del expediente ejecutivo, reposa copia autenticada de la Escritura Pública No. 
23,289 de 25 de septiembre de 2006, protocolizada en la Notaría Primera de Circuito de Panamá, en la que el 
señor José Agustín Montalvo y el Banco General, S.A., celebran contrato de préstamo garantizado con hipoteca 
sobre el vehículo marca Nissan, propiedad del hoy ejecutado. 

De igual forma consta de fojas 10 a 11 del cuadernillo del incidente, copia autenticada del Auto 480 de 
13 de marzo de 2012, emitido por la Juez Segunda de Circuito Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, 
en el que ordena al ejecutado pagar al Banco General, S.A., la suma de B/. 27,744.11 y, decreta el embargo a 
favor de esta última, sobre el vehículo marca Nissan, modelo Pathfinder, tipo camioneta , color blanco, año 
2007, placa Nº 483057, motor YD25691512, chasis VSICJVWR51Z0121137.    
   Al dorso de la última foja del mencionado Auto 480 de 13 de marzo de 2012, 
consta certificación suscrita por la Juez y la Secretaria del Juzgado Segundo de Circuito Civil del Segundo 
Circuito judicial de Panamá, que indica que la hipoteca constituida a favor del Banco General sobre el bien 
mueble propiedad de del señor José Agustín Montalvo, se encuentra inscrita desde el día 29 de septiembre de 
2006; y que se encuentra vigente el embargo decretado por dicho tribunal mediante Auto 480 de 13 de marzo de 
2012. 

Por otra parte, mediante el auto No. 151 de 22 de febrero de 2011, la Caja de Seguro Social, Área 
Panamá Oeste, libró mandamiento de pago contra el señor José Agustín Montalvo, hasta la concurrencia de 
B/.6,003.89, en concepto de cuotas obrero patronales dejadas de pagar a dicha institución de seguridad social 
en el periodo de septiembre de 2007 a diciembre de 2007 y, mediante el Auto No. 152 de 22 de febrero de 2011, 
decretó secuestro sobre todos los bienes del ejecutado, por la misma suma y sin perjuicio de los intereses que 
siguieran venciéndose hasta la cancelación total de la deuda. 

Del estudio del expediente, se concluye que le asiste la razón al incidentista, toda vez que de la 
certificación expedida por el Juzgado Segundo de Circuito Civil del Segundo Circuito Judicial de Panamá, que se 
encuentra al dorso del Auto No. 480 de 13 de marzo de 2012, se infiere claramente que la hipoteca a favor de la 
entidad bancaria se encuentra inscrita desde el día 29 de septiembre de 2006, con anterioridad al auto de secuestro 
decretado dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social al señor José 
Agustín Montalvo.  

Además, la mencionada certificación señala que se mantiene vigente el auto de embargo decretado por 
dicho Juzgado Segundo de Circuito Civil. 

 En virtud de lo antes expuesto, lo procedente es declarar probado el presente incidente de rescisión 
de secuestro, pues cumple con las exigencias del numeral 2, artículo 560 del Código Judicial, cuyo texto es el 
siguiente:  

"Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante en los 
siguientes casos: 

1B... 

2- Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia autenticada de un auto de embargo de 
los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca 
inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación 
autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la 
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hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo está 
vigente. Sin este requisito no producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los 
bienes a disposición del Tribunal donde se tramita el proceso hipotecario, de manera que éste pueda 
verificar el depósito en virtud del auto de embargo."  

Por consiguiente, la Sala Tercera  de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el incidente 
de rescisión de secuestro interpuesto por la licenciada Lidia Almanza de Ramas, en representación de Banco 
General, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja del Seguro Social le sigue a José 
Agustín Montalvo y, en consecuencia, RESCINDE EL SECUESTRO decretado por la Caja de Seguro Social 
mediante el Auto 480 de 13 de marzo de 2012, sobre el vehículo marca Nissan, modelo Pathfinder, tipo 
camioneta , color blanco, año 2007, placa Nº 483057, motor YD25691512, chasis VSICJVWR51Z0121137, 
propiedad de José Agustín Montalvo, con cédula de identidad personal No. 8-316-4, y ORDENA al Juez Ejecutor 
de la Caja de Seguro Social, comunicarlo a las autoridades correspondientes. 

Notifíquese Y CÚMPLASE. 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE  LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA INFANTE & 
PEREZ ALMILLANO, EN REPRESENTACIÓN DE HSBC BANK (PANAMA), S. A., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL I.F.A.R.H.U.  LE SIGUE A RAMON 
ARIAS. PONENTE:   ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 393-12 

VISTOS: 

A la Sala Tercera de la Corte Suprema ha sido remitido el Incidente de Levantamiento  de Secuestro, 
interpuesto por la Firma Infante & Pérez Almillano, en representación de  HSBC BANK (PANAMA), S.A., dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos al señor Ramón Arias. 

I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA: 

La firma forense  INFANTE & PEREZ ALMILLANO Apoderados Especiales de HSBC BANK 
(PANAMA), S.A. solicita el levantamiento del secuestro que pesa sobre la Finca 150005, Rollo 19717, 
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Documento 5, de la Sección de Propiedad, Provincia de Panamá, del Registro Público propiedad del señor 
RAMÓN ALEXIS ARIAS DONDIS con fundamento  en los siguientes hechos: 

"PRIMERO: Mediante Escritura Pública No. 3840 de 29 de abril de 1996, de la Notaria Quinta de 
Circuito de Panamá, inscrita a la Ficha 156662, Rollo Complementario 19717, Documento 5 del 16 de 
mayo de 1996, Departamento de Micropelículas (hipotecas y anticresis), el PRIMER BANCO DEL 
ISTMO, S.A., celebró contrato de préstamo con el señor RAMON ALEXIS ARIAS DONDIS.  

  

SEGUNDO: El bien inmueble dado en garantía fue la Finca 150005, debidamente inscrita al Rollo 
19717, Documento 5 Sección de Propiedad Provincia de Panamá , propiedad RAMON ALEXIS ARIAS 
DONDIS. (sic) 

TERCERO: EL PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A. y HSBC BANK (PANAMA), S.A., celebran 
convenio de fusión mediante Escritura Pública 8150 del 28 de abril de 2009 y adicional 8224 de 29 de 
abril de 2009, ambas de la Notaría Quinta de Circuito de Panamá, según copnsta inscrito al documento 
1569546 desde el 30 de abril de 2009, quedadndo la sociedad HSBC BANK (PANAMA), S.A., como 
sobreviviente.  

CUARTO: El señor RAMON ALEXIS ARIAS DONDIS, incumplió con el préstamo hipotecario, por lo 
que el HSBC BANK (PANAMA) S.A. procedió a declarar  la obligación de plazo vencido líquida y 
exigible y por consiguiente la ejecución del deudor. 

QUINTO: Una vez surtidos los trámites de ley se procedió  a adjudicar la Finca 150005, a favor del EL 
PRIMER BANCO DEL ISTMO , S.A. (antes) HSBC BANK (PANAMA), S.A., (ahora), mediante Auto No. 
967 de 18 de agosto de 2009, no obstante la inscripción ante el Registro Público no se ha  podido 
llevar a cabo, toda vez que pesa un secuestro del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos (IFARHU) sobre dicha finca". 

 II.DESCARGOS DEL EJECUTANTE: 

Por su parte, el Juzgado Ejecutor del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos 
Humanos, representado en este acto por el Licenciado JUAN CARLOS YEPES, debidamente legitimado para 
actuar dentro del presente proceso , emite sus descargos señalando lo siguiente: 

“Señores Magistrados, este despacho, abrió un Juicio Ejecutivo por Jurisdicción Coactiva en contra de 
RAMON ALEXIS ARIAS DONDIS, con cédula de identidad personal No. 3-60-996, en virtud al 
incumplimiento del contrato 08276, concedido mediante Resolución No.23 de abril de 1973. 

Esta institución por vía administrativa, efectuó todos los trámites de recuperación de las sumas de 
dinero adeudada por el prestatario, sin embargo, fueron infructuosas todas las diligencias; por lo que 
se procedió a enviar el cobro a la Jurisdicción Coactiva, a fin de lograr recuperar el dinero 
desembolsado por esta  institución. 

Este despacho dictó mediante Auto No. 811 de 5 de junio de 1997, Auto Ejecutivo de Mandamiento de 
Pago en contra de RAMON ALEXIS ARIAS DONDIS, con cédula de identidad personal No. 3-60-996 a 
favor del IFARHU, hasta la concurrencia de B/.9735.15, en concepto de capital, intereses vencidos, 
seguro de vida, sin perjuicio de los nuevos intereses y gastos que produzcan hasta la fecha de su 
cancelación y emitió el Auto No. 1116 de 20 de abril de 1998 en el cual se decretó secuestro sobre la 
cuota parte de la finca 150005, rollo 19717, Asiento 4, documento 5, ubicado en San Miguelito, cuyo 
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propietario es RAMON ALEXIS ARIAS DONDIS, hasta la concurrencia de B/.9,882.84, más los 
intereses, seguro de vida y gastos que surjan hasta la cancelación de la deuda. 

En virtud de lo anterior la Firma Forense INFANTE & PEREZ ALMILLANO, presentó un incidente de 
Levantamiento de la Medida Cautelar de Secuestro, dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo 
interpuesto por el IFARHU en contra de RAMON ALEXIS ARIAS DONDIS; sin embargo, de los 
planteamientos esbozados por el incidentista, consideramos que no le asiste la razón, por ello 
solicitamos que declaren no probado la pretensión  

..................................................................................". 

  

III.OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 Por mandato de la ley, la Procuraduría de la Administración, según Vista 592, de 19 de noviembre 
2012, procede a emitir concepto en relación al negocio que nos ocupa. 

 A su juicio,  debe accederse  a la solicitud del incidentista en cuanto a que  se  debe DECLARAR 
PROBADO este incidente  toda vez que la Firma Infante & Pérez Almillano, en representación  de HSBC BANK 
(PANAMA), S.A. ha probado su calidad de rematante o adquirente de la Finca 150005, inscrita en el Registro 
Público al Documento 5, Rollo 19717, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, acreditando esta 
calidad con la presentación de copia de la diligencia a la que hace mención los artículos  562 y 1720 del Código 
Judicial. 

 IV. DECISIÓN DE LA SALA: 

 Luego del análisis de la documentación contentiva del proceso que nos ocupa, de los trámites 
correspondientes y analizados los argumentos de las partes, es menester de la Sala proceder a decidir sobre el 
proceso en cuestión. 

 El 23 de abril de 1973 el señor Ramón Alexis Arias Dondis, en calidad de prestatario, suscribió con el 
Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos el contrato de Préstamo Educativo 08276, 
por la suma de B/4,760.00, con el objetivo de realizar estudios en la Universidad de Panamá.  

  A través del  Auto No. 811 de 5 de junio de 1997, el Juzgado Ejecutor del Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de los Recursos Humanos libró mandamiento de pago en  contra de RAMON ALEXIS ARIAS 
DONDIS, con cédula de identidad personal No.3-60-996 a favor del IFHARU, hasta la concurrencia de B/. 
9735.15, en concepto de capital, intereses y gastos que produzcan hasta la fecha de su cancelación  y, en esa 
misma fecha, en el  Auto No. 812  decretó  formal  secuestro sobre todos los bienes muebles, inmuebles; dinero, 
créditos; cuentas por cobrar; valores; registros contables; prendas; joyas; bonos, dinero en efectivo y cualquiera 
sumas de dinero que este tuviera o deba recibir de terceras personas, hasta la concurrencia provisional de  
B/.9,735.15. 

     Posteriormente el Juzgado Ejecutor del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los 
Recuros Humanos emitió el Auto No. 1116 de 20 de abril de 1998 en el cual se decretó secuestro sobre  la 
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cuota parte de la finca 150005, rollo 19717, Asiento 4, documento 5, ubicada en San Miguelito, cuyo propietario 
es Ramón Alexis Dondis, hasta la concurrencia de B/. 9, 882.84, más los intereses, seguro de vida y gastos que 
surjan hasta la cancelación de la deuda. 

 Por otro lado y visible a fojas 8 y 9 del expediente judicial consta una copia autenticada del Auto No. 
967 de 18 de agosto de 2009, debidamente firmada por el Juez y el Secretario del Juzgado Décimo Sexto de 
Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, por medio del cual se adjudicó definitivamente al Primer 
Bnco del Istmo, S.A.,  la finca 150005, inscrita en el Registro Público al Documento 5, rollo 19717, de la Sección 
de la Propiedad, Provincia de Panamá. En dicho auto se canceló la hipoteca inscrita en el Registro Público en  
la Sección de Hipotecas y Anticresis bajo la ficha 15662, rollo 19717, documento 5, desde el 16 de mayo de 
1996 y ordenó realizar la inscripción a nombre del Primer Banco del Istmo, S.A., hoy HSBC Bank USA, S.A.  

 Ante este escenario jurídico la Firma Infante & Pérez Almillano en representación de HSBC BANK  
S.A. , en su calidad de adquirente del bien interpone el presente incidente señalando en el mismo que es la 
actual y legítima propietaria de la Finca No.150005, debidamente inscrita al Rollo 19717, Documento 5 Sección 
de Propiedad Provinica de Panamá y que adquirió dicho título de propiedad  ya que existía una garantía 
hipotecaria la cual fue constituida con anterioridad a la precitada medida de secuestro. 

 Nuestro ordenamiento jurídico establece expresamente lo siguiente en  los artículo 560 , 561 y 1720 
del Código Judicial: 

 "Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia  del 
secuestrante, en los siguientes casos: 

1 Si el tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de la diligencia de un depósito de 
fecha anterior al decretado en el proceso en que se verificó el depósito; al pie de dicha copia debe 
aparecer una certificación autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha 
en que conste  que el depósito a que la diligencia se refiere existe aún. Sin este requisito no producirá 
efecto la expresada copia; 

2 Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de embargo de los 
bienes depositados, dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita 
con anterioridad a la  fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación 
autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha en que conste el depósito 
a que la diligencia se refiere existe aún. Sin este requisito no producirá efecto la expresada copia; 

3 Si al Tribunal que decretó el  secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de embargo de los 
bienes depositados, dictada en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita 
con anterioridad  a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación 
autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la 
hipotecaen que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo esté 
vigente. Sin este requisito no producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los 
bienes a disposición del Tribunal donde se tramita el proceso ejecutivo hipotecario, de manera que 
éste pueda verificar el depósito en virtud del auto de embargo.    
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Artículo 561. Tiene derecho a solicitar la rescisión a que se refier el artículo anterior, el acreedor en el 
otro juicio, el rematante , la persona a quien por sentencia se haya declarado que tiene derecho a la 
cosa, y el depositario primitivo. 

Artículo 1720: Efectuado el remate de los bienes, el funcionario hará que se extienda una diligencia en 
que se expresen la fecha del remate, los bienes rematados, el nombre del rematante y la cantidad en 
que se haya rematado cada bien. 

Esta diligencia la firmarán el juez y el secretario del tribunal o el alguacil ejecutor, según el caso, y el 
rematante. La copia de esta diligencia constituirá título de dominio a favor del adquirente." 

  

 En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA  PROBADO el Incidente de 
Levantamiento  de Secuestro interpuesto por la Firma  Infante & Pérez Almillano, en representación de  HSBC 
BANK , S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos al señor Ramón Arias, en consecuencia LEVANTA EL SECUESTRO 
decretado por esta última entidad estatal, sobre la cuota parte de la finca No.150005, inscrita al rollo 19717, 
Asiento No. 4, Documento No. 5  y ORDENA  al Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos 
Humanos comunicar esta decisión al Registro Público, para los fines legales correspondientes. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE  RESCISION  DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO CESAR 
RODRIGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE  CAJA DE AHORROS S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL I.F.A.R.H.U.  LE SIGUE A RIGOBERTO GONZALEZ. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 354-12 

VISTOS: 

A la Sala Tercera de la Corte Suprema ha sido remitido el Incidente de Rescisión  de Secuestro, 
interpuesto por el Licenciado César Rodriguez, en representación de la  CAJA DE AHORROS, S.A., dentro del 
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proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recurosos Humanos al señor Rigoberto Gonzalez. 

I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA: 

El licenciado César Antonio Rodríguez Sanjur, actuando en su condición  de Apoderado General para 
pleitos de la Caja de Ahorros solicita el levantamiento del secuestro que pesa sobre la cuota parte de la Finca 
No.24767, registrada al  Rollo 4149, Documento 7 del Registro Público, Sección de la Propiedad Provincia de 
Chiriquí, cuyos propietarios son los señores RIGOBERTO GONZALEZ GAITAN, portador de la cédula de 
identidad personal No. 4-138-2217 y ROSADIA BETZY QUINTERO DE GONZALEZ, portadora de la cédula de 
identidad personal No.4-153-309, en virtud de que sobre la Finca No.24767 pesan gravámenes reales de 
Primera Hipoteca y Anticresis a favor de la Caja de Ahorros, inscritos desde el 16 de septiembre de 1996, con 
anterioridad a la fecha que el Juzgado Ejecutor del Intituto para la Formación y Aprovechamiento  de los 
Recursos decretara Secuestro sobre la Cuota Parte de  dicha Finca mediante Auto No. 1215 de 25 de agosto de 
2005.             

 II.DESCARGOS DEL EJECUTANTE: 

Por su parte, el Juzgado Ejecutor del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos 
Humanos, representado en este acto por el Licenciado JUAN CARLOS YEPES, debidamente legitimado para 
actuar dentro del presente proceso , emite sus descargos señalando lo siguiente: 

" Honorables Magistrados, le solicitamos que no acceda a lo peticionado por el Licenciado CESAR 
ANTONIO RODRIGUEZ, en representación de la Caja de Ahorros, dentro del Proceso por Jurisdicción 
Coactiva interpuesto por el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 
(IFARHU) en contra de RIGOBERTO GONZALEZ Y ROSADA BETZY QUINTERO DE GONZALEZ."    

III.OPINION DE LA PROCURADURIA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 Por mandato de la ley, la Procuraduría de la Administración, según Vista 548 de 23 de octubre 2012, 
procede a emitir concepto en relación al negocio que nos ocupa. 

 A su juicio, debe DECLARARSE PROBADO el incidente de rescisión de secuestro interpuesto por el 
licenciado César Rodríguez Sanjur, en represenación de la Caja de Ahorros, dentro del proceso ejecutivo por 
cobro coactivo que el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos le sigue a Rigoberto 
González y Otros, toda vez que la hipoteca constituida por la CAJA DE AHORROS sobre la Finca No.24767 se 
encuentra inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro decretado por el Juzgado Ejecutor del Instituto para 
la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos, sobre el mismo bien inmueble.  

 IV. DECISIÓN DE LA SALA: 

 Luego del análisis de la documentación contentiva del proceso que nos ocupa, y analizados los 
argumentos de las partes, es menester de la Sala proceder a decidir sobre el negocio jurídico. 

 Se observa de las piezas aportadas al proceso que, la recurrente ha aportado al proceso copia 
autenticada del Auto No 2830 de 24 de octubre de  2008 (foja 12), por medio del cual el Juzgado Ejecutor de la 
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Caja de Ahorros libró mandamiento de pago en contra de Rigoberto Gonzalez Gaitán y Rosadia Betzy Quintero 
de González , y decreta embargo de la finca No. 24767, inscirta en el Registro Público al rollo 20586, documento 
9 de la Sección de la Propiedad de la Provincia de Chiriquí. Al reverso del Auto No.2830 de 24 de octubre de 
2008, se aprecia la certificación de la juez ejecutora y de su  secretaria, en la que se expresa que la primera 
hipoteca y anticresisi constituida a favor de la Caja de Ahorros a través de la escritura pública número 1,043 de 
12 de septiembre de 1996 sobre la finca previamente descrita, se encuentra inscrita en el Registro Público a la 
ficha 161766, rollo complementario 20586, documento No. 9, desde el 16 de septiembre de 1996 y se encuentra 
vigente; y que sobre la misma se decretó formal embargo el 24 de octubre de 2008, el cual está también 
vigente. 

  De lo anterior se concluye que le asiste la razón a la entidad incidentista, toda vez que el 16 de 
septiembre de 1996, fecha de inscripción de la hipoteca y anticresis en la cual se fundamentó el proceso 
ejecutivo incoado por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros en contra de Rigoberto Gonzalez Gaitán y 
Rosadia Quintero de González, es anterior al Auto de Secuestro No.1215 de 25 de agosto de 2005, decretado 
por el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos dentro del Proceso Ejecutivo por 
Cobro Coactivo que le sigue  a estas personas.  

      Nuestro ordenamiento jurídico establece expresamente lo siguiente en  los artículo 560 , 561 y 1720 
del Código Judicial: 

 "Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia  del secuestrante, en los 
siguientes casos: 

1 Si el tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de la diligencia de un depósito de 
fecha anterior al decretado en el proceso en que se verificó el depósito; al pie de dicha copia debe 
aparecer una certificación autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha 
en que conste  que el depósito a que la diligencia se refier existe aún. Sin este requisito no producirá 
efecto la expresada copia; 

2 Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de embargo de los 
bienes depositados, dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita 
con anterioridad a la  fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación 
autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha en que conste el depósito 
a que la diligencia se refiere existe aún. Sin este requisito no producirá efecto la expresada copia; 

3 Si al Tribunal que decretó el  secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de embargo de los 
bienes depositados, dictada en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una hipoteca inscrita 
con anterioridad  a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una certificación 
autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la 
hipotecaen que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo esté 
vigente. Sin este requisito no producirá efecto la copia. El tribunal que rescinda el depósito pondrá los 
bienes a disposición del Tribunal donde se tramita el proceso ejecutivo hipotecario, de manera que 
éste pueda verificar el depósito en virtud del auto de embargo.    
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4 Artículo 561. Tiene derecho a solicitar la rescisión a que se refier el artículo anterior, el acreedor 
en el otro juicio, el rematante , la persona a quien por sentencia se haya declarado que tiene derecho a 
la cosa, y el depositario primitivo. 

5          Artículo 1720: Efectuado el remate de los bienes, el funcionario hará que se extienda una 
diligencia en que se expresen la fecha del remate, los bienes rematados, el nombre del rematante y la 
cantidad en que se haya rematado cada bien. 

6             Esta diligencia la firmarán el juez y el secretario del tribunal o el alguacil ejecutor, según el 
caso, y el rematante. La copia de esta diligencia constituirá título de dominio a favor del adquirente." 

  

 En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA  PROBADO el Incidente de Rescicisión  
de Secuestro interpuesto por el Licenciado César Rodriguez , en representación de  la Caja de Ahorros., dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos al señor  Rigoberto González , en consecuencia LEVANTA EL SECUESTRO decretado por 
esta última entidad estatal, sobre la cuota parte de la finca No.24767, inscrita a la Ficha 161766, Rollo 
Complementario 20586, Documento No. 9 de la Sección de Micropelículas (Hipotecas y Anticresis) del Registro 
Público, Provincia de Chiriquí y  ORDENA  al Instituto para la Formación y Aprovechamiento de los Recursos 
Humanos comunicar esta decisión al Registro Público, para los fines legales correspondientes. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE RESCISION DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA ARIAS, ALEMÁN & 
MORA EN REPRESENTACIÓN DE INVERSIONISTA LEOMAR, S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL A 
INVERSIONES LEOMAR, S.A. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CINCO (5) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 776-13 

VISTOS: 
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La Firma Arias, Alemán & Mora, en representación de Inversionista Leomar, S.A., ha interpuesto ante 
la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de rescisión de secuestro dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social a Inversiones Leomar, S.A. 

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE. 

 La apoderada judicial de Inversionista Leomar, S.A., fundamenta el incidente de rescisión de secuestro 
en los siguientes términos: 

4. Que la sociedad Desarrollo Golf Coronado, S.A., celebró con la sociedad Inversionista Leomar, S.A., 
un contrato de compra venta de bien inmueble, por la suma de B/.78,750.00, por medio de la cual esta 
última adquirió la finca No. 32684, inscrita al rollo 4096, documento 1, de la Sección de Propiedad 
Horizontal, ubicada en el distrito de Chame, corregimiento de Nueva Gorgona, provincia de Panamá, 
tal como consta en la Escritura Pública No. 3,551 de 6 de abril de 1995, debidamente inscrita en el 
Registro Público a la ficha 144182, rollo complementario 4437 desde el día 31 de mayo de 1995. 

5. Que mediante el Auto Nº JTE-AL-297-2005 de 20 de octubre de 2005, el Juzgado Ejecutor de la Caja 
de Seguro Social, decretó secuestro sobre la referida finca No. 32684, dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que le sigue a Invesiones Leomar, S.A., mismo que fue inscrito por un error en el 
Registro Público, toda vez que la propietaria de la finca No. 32684 es la sociedad Inversionista 
Leomar, S.A. y no a la secuestrada Inversiones Leomar, S.A., que fue disuelta mediante la Esctitura 
Pública No. 3525 de 22 de marzo de 1990, otorgada por la Notaría Primera del Circuito de Panamá, 
inscrita desde el día 3 de abril de 1990. 

6. Por lo anterior solicita se rescinda el secuestro dictado por la Caja de Seguro Social, ya que son dos 
sociedades anónimas distintas y no existe ningún vínculo entre si, y en consecuencia, se levante la 
medida cautelar que pesa sobre la finca No. 32684. 

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE.      
 Por otra parte, el licenciado Jose Raúl Cornejo Marín, en su calidad de apoderado legal de la Caja del 
Seguro Social, contestó el presente incidente, a través del escrito visible de fojas 35 a 36 de este cuadernillo.  

En el mismo, solicita a la Sala, que se declare no probado el incidente de rescisión de secuestro que 
nos ocupa, en base a la ley 51 de 2005 (que reforma la Ley Orgánica de la Caja de Seguro Social), toda vez que 
la ejecutada le adeuda a la Caja de Seguro Social cuotas obrero-patronales.   

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 161 de 16 de abril de 2014, 
solicita a la Sala que el incidente propuesto se declare extemporáneo, por prematuro, de conformidad con el 
artículo 1764 del Código Judicial, toda vez que, si bien la pretensión de Inversionista Leomar, S.A., puede ser 
dilucidada por medio de la incidencia que ocupa nuestra atención, no obstante, no consta en el expediente que 
el secuestro decretado en base al Auto No. JTE-AL-297-2005 de 20 de octubre de 2005, que recayó sobre la 
Finca 32684, haya sido elevado a categoría de embargo.        
    IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      Una 
vez surtidos los trámites correspondientes, la Sala Tercera procede a resolver la controversia.  
        De las constancias procesales, 
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consta que mediante auto de 18 de octubre de 1995, el Juzgado Ejecutor de la Autoridad de la Caja de Seguro 
Social, libró mandamiento de pago contra la sociedad Inversiones Leomar, S.A., hasta la concurrencia de B/. 
98.71, en concepto de cuotas obrero-patronales dejadas de pagar a la entidad, reformado por el Auto de 19 de 
octubre de 2005, por la suma de B/. 161.15, más los recargos e intereses hasta la cancelación de la deuda. 
Seguidamente, emitió el Auto de Secuestro JTE-AL-297-2005 de 20 de octubre de 2005, por medio del cual se 
decretó formal secuestro sobre la finca No. 32684, rollo 4096, documento 1, Sección de Propiedad Horizontal 
del Registro Público, propiedad de la sociedad Inversiones Leomar, S.A. (Cfr. foja 16 del expediente ejecutivo). 

Ahora bien, se observa a fojas 25 a 27 del expediente judicial, una certificación del Registro Público, 
en la que se señala que el Departamento de Secuestro de dicha entidad registral, advierte de irregularidades en 
cuanto a la inscripción del auto de secuestro, dictado por el  Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, 
sobre la finca 32684, propiedad de la sociedad Inversiones Leomar, S.A., comprobando que al momento de 
decretarse dicho secuestro no se observó que el propietario de dicha finca era la sociedad Inversionista Leomar, 
S.A. 

En esta misma certificación del Registro Público consta que, la sociedad Inversiones Leomar, S.A.  fue 
disuelta desde el 3 de abril de 1990 y, que por error se puso como propietaria de la finca 32684, a la sociedad 
Inversiones Leomar, S.A., cuando la propietaria era la sociedad Inversionista Leomar, S.A., corrección que 
aparece en la finca con fecha de 10 de septiembre de 2008 después de haberse inscrito el secuestro del 
Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social. 

Así las cosas, debemos indicar que las piezas procesales acopiadas en el expediente ejecutivo y 
judicial, nos llevan a concluir que el presente incidente de rescisión de secuestro debe declararse probado, 
como consecuencia del error en el que se incurrió al registrar el secuestro sobre la finca 32684, propiedad de la 
sociedad Inversionista Leomar, S.A., mientras que la ejecutada dentro del proceso de cobro coactivo que sigue 
la Caja de Seguro Social era la sociedad Inversiones Leomar, S.A., y por tanto se enmarca dentro de lo 
establecido en el artículo 555 del Código Judicial, que a la letra dispone:  

Artículo 555. Si al darse al registrador la orden de que trata el artículo 535 informare 
que el inmueble denunciado como de propiedad del demandado o presunto 
demandado está inscrito a nombre de otro o que haya sido secuestrado por otro 
tribunal, se revocará el secuestro decretado. 

En estos casos, y cuando fuere depositada cosa ajena, el interesado podrá reclamarla 
mediante incidente, siguiéndose, en cuanto fueren aplicables, las reglas establecidas 
para las tercerías de dominio en los procesos ejecutivos; pero la apelación se 
concederá en el efecto devolutivo. 

En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el incidente de rescisión de secuestro interpuesto 
por la Firma Arias, Alemán & Mora, en representación de Inversionista Leomar, S.A., dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social a Inversiones Leomar, S.A. y, en 
consecuencia, RESCINDE EL SECUESTRO decretado por la Caja de Seguro Social mediante el Auto No. JTE-
AL-297-2005 de 20 de octubre de 2005, y comunicado a través del Oficio J.T.E-AL-849-2005 de 21 de octubre 
de 2005, sobre la finca Nº No. 32684, inscrita al rollo 4096, documento 1, de la Sección de Propiedad Horizontal, 
ubicada en el distrito de Chame, corregimiento de Nueva Gorgona, provincia de Panamá, propiedad de la 
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sociedad Inversionista Leomar, S.A., y ORDENA al Juez Ejecutor de la Caja de Seguro Social, comunicar esta 
decisión al Registro Público. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE CADUCIDAD EXTRAORDINARIA DE LA INSTANCIA PRESENTADO POR LA 
FIRMA TORRES, TORRES, VANEGAS & ASOCIADOS, EN REPRESENTACIÓN DE SAPADELA, S. 
A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO 
DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CINCO (5) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 593-11 

VISTOS: 

La firma Torres, Torres, Vanegas & Asociados, en representación de Sapadela, S.A., ha interpuesto 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de caducidad extraordinaria de la instancia 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio de Panamá. 

I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA.      
 El apoderado judicial de la sociedad Sapadela, S.A. fundamenta el incidente de caducidad de la 
instancia, en las siguientes consideraciones: 

1. Que la Tesorera Municipal de Panamá, mediante reconocimiento de 25 de julio de 2011, determinó 
que el contribuyente No. 02-2007-2648 (Sapadela, S.A.), mantenía una deuda con la institución hasta 
la cuantía de B/.48,822.50, en concepto de impuestos morosos, más impuestos, rentas y recargos que 
se encuentren acreditados.  

2. Indica que desde que se emitió el auto ejecutivo (25 de julio de 2011) hasta la fecha, han transcurrido 
más de nueve (9) años sin que conste actuación dentro del expediente, operando la caducidad de la 
instancia. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

La licenciada Betty Gálvez Díaz, en su condición de Juez Ejecutora del Municipio de Panamá, solicita 
se declare no probado el incidente que nos ocupa. 
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III.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

La Procuraduría de la Administración, mediante la Vista No. 043 de 19 de enero de 2012, visible de 
fojas 10 a 14 del expediente, solicita que se declare NO VIABLE el incidente de caducidad de la instancia, toda 
vez que la paralización del proceso por dos o más años no aplica al presente caso, ya que desde que se emitió 
el auto de mandamiento de pago contra el ejecutado el 25 de julio de 2011, hasta la fecha que se presentó el 
incidente bajo estudio el día 31 de agosto de 2011, únicamente habían transcurrido 6 días. 

Sostiene que, en el supuesto que se hubiese producido la paralización del proceso ejecutivo por más 
de 9 años, como alega el incidentista, el mismo debía ser resuelto en primer instancia por el juez ejecutor del 
Municipio de Panamá, y no por la Sala Tercera, como de manera errónea se pretende.   

Por otra parte, señala que del artículo 1114 del Código Judicial establece “que el auto que decrete la 
caducidad es apelable en efecto suspensivo; el auto que niegue la solicitud de caducidad es apelable en efecto 
devolutivo”, de lo cual se infiere que tal solicitud debe ser presentada ante el juzgado de la causa, y su negación 
es susceptible de apelación ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA.       
 Cumplidos los trámites de ley que corresponden, procede la Sala a resolver la presente controversia, 
previo las siguientes consideraciones.   Conforme se desprende del reconocimiento realizado 
por la Tesorera Municipal del Distrito de Panamá y su estado de cuenta, el proceso ejecutivo por cobro coactivo 
instaurado por el Municipio de Panamá tiene su origen en el incumplimiento de los correspondientes pagos que 
debió realizar la sociedad Sapadela, S.A., en concepto de impuestos municipales, motivo por el cual la Tesorera 
Municipal remite al juzgado ejecutor la deuda para que se lleve a cabo el trámite correspondiente de cobro 
coactivo.      Así, se dictó auto que libra mandamiento de pago de 
fecha 25 de julio de 2011, contra Sapadela, S.A., con número de contribuyente municipal Nº 02-2007-2648, por 
la suma total de (B/. 48,822.50), desglosados de la siguiente forma: (B/. 30,217.50) en concepto de impuestos 
adeudados y (B/. 18,605.00) en concepto de recargos más intereses, notificándose al representante legal de 
Sapadela, S.A., por medio de su apoderado judicial el día 30 de agosto de 2011.   
 Ahora bien, la parte incidentista presentó solicitud de caducidad extraordinaria de la instancia a través 
de la firma Torres, Torres, Vanegas & Asociados, el día 31 de agosto de 2011, alegando que a esa fecha, 
habían transcurrido más de nueve (9) años, con lo que operaba la caducidad extraordinaria de la instancia. 
       Respecto de la caducidad extraordinaria el 
artículo 1113 del Código Judicial dispone lo siguiente: 

"Artículo 1113. Dará lugar a caducidad extraordinaria la paralización del proceso por dos años o más, 
sin que hubiere mediado gestión escrita de parte. La resolución respectiva será notificada por edicto y 
no admitirá recurso, salvo el de Reconsideración. Será obligación del secretario recibir escritos que, en 
cualquier etapa del proceso, presente la parte instando a la actuación. 

En los procesos en curso en que se haya producido la causal durante el año anterior, los interesados 
tendrán un término de tres meses, contado a partir de la vigencia de esta Ley, para presentar por 
escrito la gestión que impida que se decrete la caducidad. 

Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o correccional que corresponda.” 
(subrayado de la Sala). 
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Tal como lo expresa la norma la caducidad extraordinaria podrá solicitarse luego de que el proceso se 

encuentre paralizado más de dos años sin que hubiera mediado gestión alguna. Sin embargo, este artículo debe 
interpretarse en concordancia con el artículo 1109 del Código Judicial, el cual establece que la caducidad no 
opera de pleno derecho y precluirá la oportunidad de declararla si la parte interesada no lo solicita antes de que 
medie gestión o actuación. El artículo mencionado reza así: 

“Artículo 1109. La caducidad no opera de pleno derecho. Si el juez no ha declarado la caducidad, ni la 
parte interesada la ha solicitado y mediare gestión o actuación posterior, precluirá la oportunidad de 
declararla”. 

De conformidad con las constancias procesales, la parte incidentista interpone el presente incidente el 
31 de agosto de 2011, luego de que el Juzgado Ejecutor del Municipio de Panamá librara mandamiento de 
pago, y por tanto, se prosiguió con las gestiones judiciales del presente proceso con lo cual a la fecha no han 
transcurrido los dos años a que se refiere el artículo 1113 del Código Judicial para que se configure la caducidad 
solicitada. Por consiguiente, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN NO PROBADO 
el incidente de caducidad de la instancia promovido por la firma Torres, Torres, Vanegas & Asociados, actuando 
en representación de SAPADELA, S.A. dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Municipio 
de Panamá. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE NULIDAD, INTERPUESTO POR LA FIRMA  MORALES & ASOCIADOS, EN 
REPRESENTACIÓN DE INDELSA CONSTRUCCIONES, S. A. Y  MELQUÍADES DE LEÓN RIVERA, 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE AHORROS LE 
SIGUE INDELSA CONSTRUCCIONES, S.A., Y OTROS. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
PANAMÁ, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 258-12 

VISTOS: 

La firma Morales & Asociados, en representación de Indelsa Construcciones, S.A. y Melquíades De 
León Rivera, ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de nulidad dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Ahorros le sigue a Indelsa Construcciones, S.A. y otros.  
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Luego de un detenido examen del cuadernillo de incidente, a fin de determinar si se ajusta a los 
requerimientos esenciales para su admisión, se advierte que incumple con presupuestos que impiden darle 
curso. 

A fojas 2 a 7 del expediente ejecutivo, puede apreciarse, la copia autenticada de la Escritura Pública 
No. 11542 de 23 de junio de 2009, emitida por la Notaría Primera del Circuito de la Provincia de Panamá, por la 
cual Melquíades De León Rivera en representación de la sociedad Indelsa Construcciones, S.A., celebran 
contrato de préstamo con garantía hipotecaria y anticrética con la Caja de Ahorros.   
        Del contenido de la escritura 
pública arriba descrita, consta, a foja 5, que en la cláusula Décimo Segunda se establece la renuncia, por parte de 
la deudora al domicilio y a los trámites del juicio ejecutivo, por cobro coactivo.    El 
Código Judicial en el artículo 1744, con relación a este tema, dispone lo siguiente: 

"Artículo 1744 (1768). Cuando en la escritura de hipoteca se hubiere renunciado a los 
trámites del proceso ejecutivo, el juez con vista de la demanda y de los documentos que 
habla el artículo 1734, ordenará la venta del inmueble con notificación del dueño actual del 
bien hipotecado; pero no se podrán proponer incidentes ni presentar excepciones más que 
la de pago y prescripción. 

..." 

Es necesario señalar que, en atención al artículo transcrito y las condiciones contractuales suscritas 
entre la entidad bancaria y la deudora, sólo resulta procedente la presentación de las excepciones de pago y de 
prescripción. Con el objetivo de ilustrar sobre el tema, exponemos un extracto de la opinión de la Sala contenida 
en la jurisprudencia:  

"Encontrándose el presente negocio en proceso de admisión, se advierte que el ejecutado 
renunció al domicilio y a los trámites del juicio ejecutivo, tal como se puede constatar en la 
Escritura Pública No.3562 de 18 de abril de 2001, Cláusula Trigésima Octava, la cual 
señala: " La parte deudora renuncia al domicilio y a los trámites del juicio ejecutivo...". 

En este sentido, el artículo 1744 del Código Judicial es claro al indicar que "cuando en la 
escritura de hipoteca se hubiere renunciado a los trámites del proceso ejecutivo, el juez con 
vista de la demanda y de los documentos que habla el artículo 1734, ordenará la venta del 
inmueble con notificación del dueño actual del bien hipotecado; pero no se podrán proponer 
incidentes ni presentar excepciones más que la de pago y prescripción..." 

En vista de que la presente excepción no es de pago ni de prescripción, lo procedente es la 
no admisión de la pretensión del ejecutado.  

... 

(Resolución de 7 de abril de 2006).  
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De lo anterior se concluye que el incidente propuesto no debe ser admitido, sino rechazado de plano 
por su improcedencia, lo que imposibilita a esta Sala entrar a consideración de fondo.  En 
consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, RECHAZA DE PLANO el incidente de nulidad, interpuesto por la firma Morales & Asociados, 
en representación de Indelsa Construcciones, S.A. y Melquíades De León Rivera, dentro del Proceso Ejecutivo 
por Cobro Coactivo que la Caja de Ahorros le sigue a Indelsa Construcciones, S.A. y otros.  

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LCDO. FERNANDO 
SIERRA QUINTERO COMO ABOGADO PRINCIPAL Y LA LCDA. DALVIS BARRIOS VILLARREAL 
COMO ABOGADA SUSTITUTA, EN REPRESENTACIÓN DE FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN 
AMERICA, INC. (FWLA), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO, QUE EL 
JUZGADO EJECUTOR DE LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL LE SIGUE A HY TOP 
CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS, S. A. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 694-13 

VISTOS: 

El licenciado Fernando Sierra Quintero como abogado principal y la licenciada Dalvis Lorena Barrios 
como abogada sustituta, en representación de la sociedad Financial Warehousing of Latin America, Inc. (en 
adelante FWLA), han interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de 
levantamiento de secuestro dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social le 
sigue a Hy Top Construcciones y Diseños, S.A.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE. 

 Los apoderados de la sociedad Financial Warehousing of Latin America, Inc.,  fundamentan el 
incidente de levantamiento de secuestro en los siguientes puntos:     
       1.  Que la Caja de Seguro Social sigue en 
contra de Hy Top Construcciones y Diseños, S.A., un proceso de cobro coactivo en que se ha secuestrado el 
vehículo marca Mitsubishi, modelo Nativa, año 2010, color dorado, motor 4M41AU3534, chasis 
MMGBKH8DAF015167 y matrícula 538776. 
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 2.-Que Hy Top Construcciones y Diseños, S.A., suscribió contrato de fideicomiso de garantía No. 46-
03-10-02949PJ con Financial Warehousing of Latin America, Inc., el 29 de septiembre de 2010, a fin de 
garantizar obligaciones suscritas con Autofácil Panamá, S.A.     
   3.-Que en el Municipio de Panamá y en el Registro Único Vehicular, consta inscrito el 
vehículo arriba detallado a nombre de Hy Top Construcciones y Diseños, S.A., con garantía fiduciaria a favor de 
Financial Warehousing of Latin America, Inc., según lo dispuesto en el contrato de fideicomiso No. 46-03-10-
02949PJ, por lo que el vehículo secuestrado forma parte de una masa de bienes de un fideicomiso de garantía.
         4.-Que en atención a lo 
dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1 de 1984, “por la cual se regula el fideicomiso en Panamá”, los bienes del 
fideicomiso constituirán un patrimonio separado de los bienes personales del fiduciario para todos los efectos legales, 
y no podrán ser secuestrados ni embargados, salvo en los supuestos específicos que la norma señala. 
      5.-Que el artículo 2 de la Ley 15 de 1995, por la cual se 
establece el Registro Único Vehicular, señala que la constitución del dominio, su transmisión y los gravámenes, 
prohibiciones, secuestros y medidas cautelares que afecten los vehículos motorizados, se sujetarán a las normas 
que el derecho común establece para los bienes muebles.       
    6.- Que conforme al numeral 18 del artículo 1650 del Código Judicial, en 
concordancia al artículo 564 Lex Cit, el bien mueble cautelado en este proceso es un bien inembargable e 
insecuestrable por disposición de Ley especial, por ende, debe ser levantada dicha medida cautelar.  
     7.- Que del contrato de fideicomiso de garantía antes señalado, 
resulta un derecho exclusivo y preferencial sobre el bien mueble secuestrado en el proceso, y en base al artículo 15 
de la Ley 1 de 1984, se legitima a la parte incidentista para solicitar el levantamiento de la medida cautelar de 
secuestro que pesa sobre el mismo.        
    8.-Que los bienes objeto de fideicomiso de garantía están fuera del 
patrimonio del fideicomitente, por lo tanto, no pueden ser objeto de secuestro por obligaciones incurridas por este; 
por lo que, la parte actora solicita el levantamiento de secuestro decretado por la Caja de Seguro Social.                                       

II. POSICIÓN DEL EJECUTANTE: LA CAJA DE SEGURO SOCIAL.   El 
licenciado José Raúl Cornejo Marin, actuando en representación de  la Caja de Seguro Social, contestó el 
presente incidente, a través del escrito visible de foja 26 a 27 de este cuadernillo.    
     En el mismo, se atiene a las constancias procesales que 
resulten del proceso y solicita a la Sala, que se declare no probado el incidente de levantamiento que nos 
ocupa..   

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 200 de 5 de mayo de 2014, 
solicita a la Sala que se declare probado el incidente de levantamiento de secuestro, toda vez que el vehículo 
secuestrado al formar parte de un fideicomiso de garantía, está fuera del patrimonio del ejecutado y no puede 
ser objeto de secuestro o embargo, por obligaciones distintas a las incurridas por daños causados con ocasión 
del fideicomiso, o por terceros cuando se hubieren traspasado o retenidos los bienes con fraude y en perjuicio 
de sus derechos. Sostiene que, de las piezas procesales se evidencia que, el secuestro es de fecha posterior 
al contrato de fideicomiso con garantía, razón por la cual se reitera la petición de que se acceda al 
levantamiento del secuestro. 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1499

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      
 Una vez surtidos los trámites correspondientes, la Sala Tercera procede a resolver la controversia. 
          Consta a foja 
47 del expediente ejecutivo por cobro coactivo, que el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social, mediante 
el Auto  No. 707-2011 de 17 de mayo de 2011, eleva a categoría de embargo el secuestro decretado mediante 
el Auto No. 332-11 de 24 de febrero de 2011, sobre el vehículo marca Mitsubishi, modelo Nativa, año 2010, 
color dorado, motor 4M41AU3534, chasis MMGBKH8DAF015167 y matrícula 538776, propiedad de la sociedad 
Hy-Top Construcciones y Diseños, S.A.       
  El incidentista Financial Warehousing of Latin America, Inc., ha solicitado el levantamiento 
del secuestro sobre el vehículo marca Mitsubishi, modelo Nativa, año 2010, color dorado, motor 4M41AU3534, 
chasis MMGBKH8DAF015167 y matrícula 538776, ordenado por la Caja de Seguro Social, ya que dicho 
vehículo forma parte de un fideicomiso de garantía, y por consiguiente, está fuera del patrimonio del ejecutado.
     De fojas 6 a 9 del cuaderno de incidente, reposa la copia 
autenticada del contrato de fideicomiso de garantía Nº 46-03-10-02949PJ, celebrado entre Hy-Top 
Construcciones y Diseños, S.A. en calidad de fideicomitente, Financial Warehousing of Latin America, Inc. en 
calidad de fiduciario y Autofácil Panamá, S.A., en calidad de beneficiario. Dicho contrato fue autenticado ante 
Notario el día 29 de septiembre de 2010.       
 Así mismo, a foja 12 del cuaderno de incidente, reposa certificación del Municipio de Panamá donde 
consta la garantía fiduciaria dada a Financial Warehousing of Latin América, Inc., desde el 4 de octubre de 2010, 
sobre el vehículo en referencia.        
  Estima la Sala que, el contrato de fideicomiso de garantía antes descrito, cumple con el 
artículo 13 de la Ley Nº 1 de 5 de enero de 1984, "por la cual se regula el fideicomiso en Panamá y se adoptan 
otras disposiciones", que establece claramente que el fideicomiso constituido sobre bienes muebles sólo 
producirá efecto respecto de terceros, desde que las firmas del fideicomitente y el fiduciario o del apoderado de 
los mismos hayan sido autenticadas por un Notario Público. Por lo tanto, como se desprende de las constancias 
procesales, el contrato de fideicomiso de garantía fue celebrado con anterioridad al Auto de Secuestro No. Auto 
No. 332-11 de 24 de febrero de 2011, dictado por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social. 
     En el mismo orden, es importante destacar que el artículo 15 de 
la Ley Nº 1 de 5 de enero de 1984, dispone con respecto a los bienes del fideicomiso, lo siguiente: 

"Artículo 15. Los bienes del fideicomiso constituirán un patrimonio separado de 
los bienes personales del fiduciario para todos los efectos legales y no podrán ser 
secuestrados ni embargados, salvo por obligaciones incurridas o por daños causados con 
ocasión de la ejecución del fideicomiso, o por terceros cuando se hubieren traspasados o 
retenido los bienes con fraude y en perjuicio de sus derechos. (El subrayado es de la Sala) 

De conformidad con lo dispuesto en esta norma, el vehículo secuestrado, no forma parte del 
patrimonio personal del ejecutado, en virtud del fideicomiso anteriormente constituido conforme a la Ley 1 de 
1984, y consecuentemente, los bienes dados en fideicomiso no podrán ser secuestrados o embargados, salvo 
en los supuestos que la norma dispone, supuestos éstos que no han sido ni alegados ni probados por el 
Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social. 

Por consiguiente, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley:  1.-DECLARA PROBADO el incidente de levantamiento de 
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secuestro interpuesto por el licenciado Fernando Sierra Quintero, como abogado principal, y la 
licenciada Dalvis Lorena Barrios, como abogada sustituta, actuando en nombre y representación de FINANCIAL 
WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el 
Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social le sigue a Hy Top Construcciones y Diseños, S.A.; y,
      

2.-En consecuencia, LEVANTA EL SECUESTRO decretado sobre el vehículo marca 
Mitsubishi, modelo Nativa, año 2010, color dorado, motor 4M41AU3534, chasis MMBGRKH80AF015167 
y matrícula 538776; y, propiedad de Hy-Top Construcciones y Diseños, S.A.; y   

3.-ORDENA comunicar el levantamiento de secuestro al Municipio de Panamá y al Registro 
Único Vehicular Motorizado para los fines legales correspondientes. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE CADUCIDAD ESPECIAL DE LA INSTANCIA PRESENTADO POR EL LICENCIADO 
JAIME CAMARENA RODRÍGUEZ, EN REPRESENTACIÓN DE NIVIA CAMARENA, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO, PROMOVIDO POR LA CAJA DE AHORROS EN 
SU CONTRA. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 09 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 296-11 

VISTOS: 

El licenciado Jaime Camarena, en representación de Nivia Camarena, ha interpuesto ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de caducidad especial de la instancia dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Ahorros le sigue a Nivia Camarena. 

I. ARGUMENTOS DEL EXCEPCIONANTE. 

El licenciado Jaime Camarena fundamenta el incidente de caducidad especial de la instancia en las 
siguientes consideraciones: 
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1. Que mediante el Auto No. 1930-2001 de 2 de octubre de 2001, se inicia proceso por cobro coactivo, en 
contra de Nivia Camarena, por la suma de B/.1,686.61, y no es hasta 10 años después que se emite edicto 
que pretende notificar a la parte, por lo que se debe declarar la caducidad, por falta de notificación. 

2. Que el informe del secretario judicial del Despacho que conoce la causa, solo acredita que la señora 
Camarena no fue localizada en el domicilio visitado por el funcionario encargado de notificarle, no obstante 
no acredita en dicho informe que no tiene conocimiento de donde puede ser localizada, hecho de vital 
importancia para que el Juez proceda a su emplazamiento, incumpliendo con el debido procedimiento. 

3. Que en base a lo anterior, solicita se declare probada la caducidad especial de la instancia instaurada y en 
consecuencia se ordene el archivo del expediente. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

La Caja de Ahorros, a través de su contestación, niega la mayoría de los hechos, y señala que la Caja de 
Ahorros es una entidad autónoma del Estado, de conformidad con el artículo 2 de la ley 53 de 13 de septiembre de 
2000, en la que el Estado es subsidiariamente responsable de las obligaciones de dicha entidad y que la misma goza 
de los privilegios  que la ley le concede como tal.  

III.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

La Procuraduría de la Administración, mediante la Vista No. 868 de 20 de diciembre de 2011, visible 
de fojas 13 a 19 del expediente, solicita que se declare NO VIABLE el incidente de caducidad especial de la 
instancia, toda vez que el mismo debió haber sido resuelto ante el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros y no 
en la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA.       
 Cumplidos los trámites de ley que corresponden, procede la Sala a resolver la presente controversia, 
previo las siguientes consideraciones.   Conforme se desprende en autos, el proceso 
ejecutivo por cobro coactivo instaurado por la Caja de Ahorros tiene su origen en el incumplimiento de los 
correspondientes pagos que debió realizar la señora Nivia Camarena, en virtud de la deuda adquirida con 
ocasión de la celebración del contrato de préstamo personal de 11 de julio de 1992, hasta la concurrencia de B/. 
1,242.94. Consecuentemente se emitió el Auto Nº 572 de 8 de agosto de 2000, a través del cual el Juzgado 
Ejecutor de la Caja de Ahorros decretó secuestro de una cuenta bancaria, a nombre de Nivia Camarena. 
     Mediante el Auto No. 1930-2001 de 2 de octubre de 2001, el 
mismo resolvió librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva en contra de los señores Nivia Camarena 
(deudora principal) y Pedro Hilario Ortega H. (codeudor), hasta la concurrencia de B/1,686.61, ordenando 
posteriormente, mediante Auto Nº 1042 de 21 de abril de 2004, el secuestro de todos los bienes de propiedad 
de los prenombrados.       
 Posteriormente, los ejecutados fueron emplazados por medio del edicto 34-11 de 21 de marzo de 
2011, visible a foja 182 del expediente ejecutivo, y mediante el auto No. 84-11 de 11 de abril de 2011, el 
Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros nombra como defensor de ausente de Nivia Camarena y Pedro H. 
Ortega H., a la licenciada Yamilet C. Zachrisson Bonilla, la cual tomó posesión del cargo el 13 de abril de 2011 
(Cfr. fojas 186 y 187 del expediente ejecutivo). 

Ahora bien,  la parte incidentista presentó solicitud de caducidad especial de la instancia, a través del 
licenciado Jaime Camarena Rodríguez, el día 19 de abril de 2011. 
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Respecto de la caducidad extraordinaria, el artículo 1113 del Código Judicial dispone lo siguiente: 
"Artículo 1113. Dará lugar a caducidad extraordinaria la paralización del proceso por dos años o más, 
sin que hubiere mediado gestión escrita de parte. La resolución respectiva será notificada por edicto y 
no admitirá recurso, salvo el de Reconsideración. Será obligación del secretario recibir escritos que, en 
cualquier etapa del proceso, presente la parte instando a la actuación. 

En los procesos en curso en que se haya producido la causal durante el año anterior, los interesados 
tendrán un término de tres meses, contado a partir de la vigencia de esta Ley, para presentar por 
escrito la gestión que impida que se decrete la caducidad. 

Lo anterior es sin perjuicio de la responsabilidad civil, penal o correccional que corresponda.” 

  
Tal como lo expresa la norma, la caducidad extraordinaria podrá solicitarse luego de que el proceso se 

encuentre paralizado más de dos años sin que hubiera mediado gestión alguna. Sin embargo, este artículo debe 
interpretarse en concordancia con el artículo 1109 del Código Judicial, el cual establece que la caducidad no 
opera de pleno derecho y precluirá la oportunidad de declararla si la parte interesada no lo solicita antes de que 
medie gestión o actuación. El artículo mencionado reza así: 

“Artículo 1109. La caducidad no opera de pleno derecho. Si el juez no ha declarado la caducidad, ni la 
parte interesada la ha solicitado y mediare gestión o actuación posterior, precluirá la oportunidad de 
declararla.” 

De conformidad con las constancias procesales, la parte incidentista interpone el presente incidente el 
19 de abril de 2011, según consta en sello de recibido visible a foja 188 del expediente ejecutivo, luego de que 
el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros hubiera nombrado el defensor de oficio, y por tanto, habiendo 
proseguido las gestiones judiciales del presente proceso anterior a dicha solicitud. Dado lo anterior, le 
precluyó a la parte la oportunidad de solicitar la declaratoria de caducidad especial de la instancia, por lo que 
esta Superioridad considera procedente declarar no probado el incidente promovido.  Por 
consiguiente, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN NO PROBADO el incidente de 
caducidad especial de la instancia promovido por el licenciado Jaime Camarena Rodríguez, en representación 
de Nivia Camarena, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Ahorros. 

Notifíquese, 

 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA FORENSE 
PEDRESCHI Y PEDRESCHI, EN REPRESENTACIÓN DE HSBC BANK (PANAMA), S. A., DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL INSTITUTO PARA LA 
FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (IFARHU) A ROSA DEL 
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CARMEN CORNEJO DE LEÓN. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIEZ (10) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 705-12 

VISTOS: 

 La firma forense Pedreschi y Pedreschi, que actúa en nombre y representación de HSBC BANK 
(PANAMA), S.A., ha interpuesto Incidente de Rescisión de Secuestro dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU), le sigue a 
Rosa del Carmen Cornejo De León. 

 Admitido el incidente incoado, mediante resolución fechada quince (15) de enero de dos mil trece 
(2013), se corrió traslado a las partes. 

ARGUMENTOS DE LA PARTE INCIDENTISTA: 

 Señalan los apoderados judiciales del incidentista que los señores Rosa del Carmen Cornejo De León 
y Eric Omar Cornejo De León suscribieron con el HSBC BANK (PANAMA), S.A., un contrato de préstamo con 
garantía hipotecaria sobre bien inmueble, y que a raíz del incumplimiento por parte de los deudores, la sociedad 
HSBC BANK (PANAMA), S.A. interpuso en su contra un proceso ejecutivo hipotecario de bien inmueble, que dio 
como resultado el embargo sobre la Finca No. 172048, propiedad de los señores Rosa del Carmen Cornejo De 
León y Eric Omar Cornejo De León.  

 Con base a estas consideraciones, la parte actora solicita que se declare probado el incidente de 
rescisión de secuestro, toda vez que el título por medio del cual se otorgó la garantía hipotecaria sobre el bien 
inmueble en mención, a favor de HSBC BANK (PANAMA), S.A., constituye un derecho real y fue inscrito el día 1 
de septiembre de 1998 (fecha anterior al Auto que decreta el secuestro a favor del Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos).  

 POSICIÓN DEL EJECUTANTE: 

 El licenciado Roger Gabriel Meléndez, quien actúa en representación del Juzgado Ejecutor del 
Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos, presentó formal contestación del 
incidente incoado.  La parte ejecutante en su escrito se limita a señalar que no procede el incidente de rescisión 
de secuestro presentado por los apoderados judiciales del HSBC BANK (PANAMA), S.A., y por tanto solicita 
que el mismo sea declarado no probado. 

 OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

 El señor Procurador de la Administración coincide con los argumentos del incidentista, puesto que el 
título hipotecario que se exhibe se encuentra inscrito con anterioridad a la fecha en que el Juzgado Ejecutor del 
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Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (IFARHU) decretó formal secuestro, 
sobre el bien propiedad de la señora Rosa del Carmen Cornejo De León.  Adicionalmente, indica que se ha 
comprobado que el embargo decretado a favor de HSBC BANK (PANAMA), S.A. se encuentra vigente, por lo 
que el incidente de rescisión de secuestro cumple con lo establecido en el artículo 560, numeral 2, del Código 
Judicial. 

 DECISIÓN DE LA SALA TERCERA: 

 Una vez surtidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente controversia. 

 Se observa de fojas 12 a 13 del expediente, el Auto No. 1040 de 27 de junio de 2011, expedido por el 
Juzgado Segundo de Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, mediante el cual se decreta 
embargo a favor de HSBC BANK (PANAMA), S.A. hasta la suma de B/.10,809.58, en concepto de capital, 
costas y gastos, sobre la Finca No. 172048, inscrita al Rollo 28040, Documento 2, de la Sección de Propiedad 
de la Provincia de Panamá del Registro Público. 

 Asimismo este documento incluye certificación expedida por el Juez y el Secretario del Juzgado 
Segundo de Circuito, Ramo Civil, del Primer Circuito Judicial de Panamá, donde hacen constar que la hipoteca 
inscrita el día 1 de septiembre de 1998, y el embargo decretado mediante el Auto precitado, se encontraban 
vigentes al día 10 de septiembre de 2012.  

 Por otro lado, a foja 30 del expediente ejecutivo consta el Auto No. 356 de 3 de marzo de 2009, 
mediante el cual el Juzgado Ejecutor del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 
(IFARHU) decretó formal secuestro en contra de la señora Rosa del Carmen Cornejo De León, sobre la cuota 
parte de la Finca No. 172048, inscrita al Rollo 28040, Documento 2, de la Sección de Propiedad de la Provincia 
de Panamá del Registro Público, registrada a nombre de la ejecutada y, hasta la concurrencia de B/.6,710.44, 
en concepto de capital e intereses adeudados a la entidad estatal.  

 Con fundamento en lo anterior, el incidente de levantamiento de secuestro debe ser declarado 
probado, en base al caudal probatorio aportado y a los argumentos de las partes involucradas.  Este criterio se 
verifica, a juicio de la Sala, toda vez que el incidentista ha logrado probar que los requisitos establecidos en el 
numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, se han cumplido dentro del presente proceso. 

 En mérito de lo expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el incidente de rescisión de secuestro presentado 
por la firma forense Pedreschi y Pedreschi, que actúa en nombre y representación de HSBC BANK (PANAMA), 
S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos (IFARHU) le sigue a Rosa del Carmen Cornejo De León. 

En consecuencia, SE ORDENA OFICIAR a las autoridades correspondientes, para que procedan a 
LEVANTAR la medida cautelar decretada en contra de Rosa del Carmen Cornejo De León, sobre el siguiente 
bien: 

1.  Cuota parte de la Finca No. 172048, inscrita al Rollo 28040, Documento 2, de la Sección de 
Propiedad de la Provincia de Panamá del Registro Público, propiedad de la señora ROSA DEL CARMEN 
CORNEJO DE LEÓN, con cédula de identidad personal No. 8-432-789. 

Notifíquese, 
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE CADUCIDAD EXTRAORDINARIA DE LA INSTANCIA, PRESENTADO POR EL 
LICENCIADO WALDO SUAREZ GONZALEZ, EN REPRESENTACIÓN DE WALDO SUAREZ PEREZ, 
DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO 
NACIONAL DE PANAMÁ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, DIEZ (10) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 202-13 

VISTOS: 

El licenciado Waldo Suárez González, en representación Waldo Suárez Pérez, ha interpuesto ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de caducidad extraordinaria de la instancia dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá. 

I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA.      
 El apoderado judicial del señor Waldo Suárez Pérez fundamenta el incidente de caducidad 
extraordinaria de la instancia, en las siguientes consideraciones: 

1. Que dentro del proceso promovido por la entidad ejecutante contra el señor Waldo Suárez Pérez se 
observa que la última gestión realizada por el  Banco Nacional de Panamá, fue la notificación del Auto 
Número 0488 de 19 de marzo de 2005, del auto que libra mandamiento de pago, estando el 
expediente paralizado sin que mediara gestión entre las partes desde hace 7 años y 11 meses, 
configurándose la caducidad extraordinaria de la instancia, de conformidad al artículo 1113 del Código 
Judicial. 

2. Que no consta en el expediente que las medidas de secuestro o embargo, hayan sido ejecutadas, 
pues no hay constancias que indiquen que estén registradas en el diario del Registro Público. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

La licenciada Viena Esperanza De Los Milagros Alonso Ábrego, en su condición de Juez Ejecutora del 
Banco Nacional de Panamá, contestó el incidente de caducidad incoado, negando la mayoría de los argumentos 
en que se fundamenta la demanda, ya que se han realizado varias gestiones de cobro con el ánimo de hacer 
efectivo la cancelación de la obligación vigente, entre las que cabe mencionar la última gestión en la que solicita 
la actualización del avalúo de la propiedad embargada mismo que data del 19 de junio de 2011, habiendo 
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transcurrido un (1) años y ocho (8) meses, por lo que considera que no ha surgido el fenómeno jurídico de la 
caducidad de la instancia y, por tanto, solicita se declare no probado el incidente que nos ocupa.  

A parte sostiene que, las acciones de cobro coactivo del señor Waldo Suárez Pérez, tienen lugar 
dentro de un proceso ejecutivo con renuncia de trámites, por lo cual sólo podía promover las excepciones de 
pago o prescripción, tal como lo establece el artículo 1768 del Código Judicial. 

III.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

La Procuraduría de la Administración, mediante la Vista No. 118 de 21 de marzo de 2014, visible de 
fojas 16 a 23 del expediente, solicita que se declare NO VIABLE el incidente de caducidad extraordinaria de la 
instancia, toda vez que la Corte Suprema no es competente para atender una solicitud de caducidad de la 
instancia, como se pretende erróneamente, puesto que la misma debió ser resuelta por el Juzgado Ejecutor del 
Banco Nacional de Panamá. De conformidad con los artículos 1780 y 1114 del Código Judicial, ya que la 
solicitud de caducidad es apelable en efecto devolutivo, por lo que debe entenderse que dicha solicitud es 
susceptible de ser apelada ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, por revestir la condición de 
recurso de alzada. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA.       Cumplidos los 
trámites de ley que corresponden, procede la Sala a resolver la presente controversia, previo las siguientes 
consideraciones. 

Respecto a lo manifestado por el Procurador de la Administración, que sostienen que la Sala Tercera, 
carece de competencia para resolver este tipo de acciones, esta Corporación de Justicia ha señalado reiteradas 
veces que compete a la Sala Tercera, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, conocer de los incidentes 
que fueren presentados en las ejecuciones por cobro coactivo, en virtud de lo señalado en el artículo 1780 del 
Código Judicial, que reza de la siguiente manera: 

"Artículo 1780: La Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, conocerá de las apelaciones, incidentes, excepciones, tercerías y nulidades que fueren 
presentadas en las ejecuciones por cobro coactivo correspondiéndole sustanciar y resolver los 
recursos, incidentes, excepciones o tercerías. El interesado presentará el escrito correspondiente ante 
el funcionario que dictó la resolución que se impugna. Los recursos, tercerías, excepciones e 
incidentes en los procesos ejecutivos por cobro coactivo se tramitarán en única instancia, 
correspondiéndole al Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia decidir los mismos." 

La Sala, mediante resolución de fecha 26 de agosto de 2006 y de 10 de agosto de 2012, respecto a 
este tema señaló lo siguiente: 

"Luego del estudio de la procedencia del recurso interpuesto, la Sala observa que el mismo fue 
presentado contra el Auto No. 15-J-1 de 26 de enero de dos mil seis (2006) mediante el cual el 
Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, rechaza de plano el incidente de caducidad 
presentado por el recurrente, licenciado TOMÁS VEGA CADENA. 

Al respecto, corresponde entonces indicar al Juzgado Ejecutor, que la sustanciación de las 
apelaciones, incidentes, excepciones, tercerías y nulidades presentadas dentro de los procesos por 
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cobros coactivos, es facultad exclusiva de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia según lo 
establece el artículo 1780 del Código Judicial...” 

Una vez aclarado el tema de la competencia para conocer del presente incidente de caducidad 
extraordinaria de la instancia la Sala, pasa a hacer el examen de fondo correspondiente, atendiendo a los 
argumentos y fundamentos de hecho y de derecho esgrimidos por las partes. 

Ahora bien, debemos tener presente que la caducidad de la instancia se refiere a la "presunción legal 
de abandono de la acción entablada o del recurso interpuesto cuando los litigantes se abstienen de gestionar la 
tramitación de los autos" (CABANELLAS DE TORRES, Guillermo. Diccionario Jurídico Elemental). 

En este mismo sentido el Código Judicial al referirse a los supuestos en que debe decretarse la 
caducidad expone: 

"Artículo 1103. Cuando el proceso se encuentre paralizado por más de tres meses, el juez, de oficio o 
a solicitud de parte, decretará la caducidad de la instancia..." 

"Artículo 1113. Dará lugar a caducidad extraordinaria la paralización del proceso por dos años o más, 
sin que hubiere mediado gestión escrita de parte". 

De la lectura de las normas aludidas se infiere que la figura de la caducidad de la instancia fue 
concebida con la finalidad de que los jueces, de oficio o a solicitud de parte, le pusieran término a todos aquellos 
procesos abandonados por los litigantes. 

Al respecto, observa la Sala, que el proceso ejecutivo que nos ocupa, tiene su génesis en el 
incumplimiento de pago del préstamo hipotecario suscrito entre las partes por la suma de B/.56,250.00, 
garantizado con hipoteca y anticresis sobre la finca 20248 inscrita en el Registro Público en el rollo 20393, 
documento 2, asiento 1 de la Sección de la Propiedad, provincia de Coclé, propiedad del señor Waldo Suárez 
Pérez, por lo cual se dictó Auto No. 0488 de 29 de marzo de 2005, que libra mandamiento de pago contra el 
ejecutado y se decretó embargo sobre la finca 20248, hasta la concurrencia de B/.56,963.95, en concepto de 
capital, intereses vencidos, seguro de incendio y gastos de cobraza, sin perjuicio de los intereses que se 
produjeran hasta la total cancelación de la deuda, y del cual se notificó al interesado el 11 de abril de 2005. 

Una vez analizadas las actuaciones procesales, se observa que el Juzgado Ejecutor del Banco 
Nacional de Panamá, prosiguió con las gestiones judiciales, tendientes a la cancelación de la obligación adeuda, 
registrándose como última actuación dentro del proceso, la diligencia de verificación de inventario de bien 
inmueble embargado en contra de Waldo Suárez Pérez,  visible a fojas 96 a 97 del expediente ejecutivo, 
realizada el 14 de abril de 2011, de la cual se negó a firmar el ejecutado en señal de aceptación de dicha 
diligencia, presentando la caducidad extraordinaria de la instancia que nos ocupa, el día 25 de febrero de 2013. 

En este punto es necesario indicar, que la norma aplicable al caso es el artículo 1113 del Código 
Judicial, el cual establece el término de más de dos (2) años de inactividad procesal, para presentar la 
caducidad extraordinaria de la instancia, por lo que no se cumple el término establecido en la ley para decretarla 
y por lo tanto, lo procedente es declarar no viable la presente incidencia.   

Por consiguiente, los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARAN NO VIABLE el incidente 
de caducidad extraordinaria de la instancia promovido por el licenciado Waldo Suárez González, en 
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representación Waldo Suárez Pérez dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco 
Nacional de Panamá. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE CADUCIDAD DE LA INSTANCIA PRESENTADO POR EL LICENCIADO ALEXIS 
ALZAMORA, EN REPRESENTACIÓN DE TRANSPORTISTAS DE TOCUMEN, S. A., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  VEINTIDÓS (22) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 22 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 3-14 

VISTOS: 

El licenciado Alexis Alzamora, en representación de Transportistas de Tocumen, S.A., ha interpuesto 
ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Incidente de Caducidad de la Instancia dentro del Proceso 
Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá. 

I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA.      
 El apoderado judicial de la sociedad Transportistas de Tocumen, S.A. fundamenta el incidente de 
caducidad de la instancia, en las siguientes consideraciones: 

25. Que dentro del proceso promovido por la entidad ejecutante contra Transportistas de Tocumen, S.A. 
se observa que la última gestión realizado por el  Banco Nacional de Panamá, fue el 7 de marzo de 
2013, cuando se dio el bastanteo del poder otorgado por el presidente de la sociedad ejecutada. 

26. Que ha trascurrido más de los dos (2) meses que establece el artículo 70 de la ley 135 de 1943, que 
es la ley orgánica de la jurisdicción contencioso administrativa, en concordancia con el artículo 110 de 
la ley 38 de 2000, que regula el procedimiento administrativo general y solicita que se levanten los 
embargos decretados en su contra. 

II.  LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

La licenciada Aleyda Melo Corcho, en su condición de Juez Ejecutora del Banco Nacional de Panamá, 
contestó el incidente de caducidad incoado, negando la mayoría de los argumentos en que se fundamenta la 
demanda y solicita se declare no probado el incidente que nos ocupan. 
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Fundamenta su apreciación en que, el incidentista presentó poder, interrumpiéndose la caducidad de 
instancia alegada, misma que fue interpuesta el 27 de junio de 2013, fuera de término. Y añade que, la 
competencia de esta Corporación de Justicia, se limita a las apelaciones, incidentes, excepciones o tercerías y, 
siendo que nos encontramos ante una solicitud de caducidad, ésta Corporación no es competente para revisar 
las solicitudes o peticiones hechas dentro de los procesos ejecutivos por cobro coactivo. 

III.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

La Procuraduría de la Administración, mediante la Vista No. 138 de 7 de abril de 2014, visible de fojas 
13 a 20 del expediente, solicita que se declare NO VIABLE el incidente de caducidad de la instancia, toda vez 
que la Corte Suprema no es competente para atender una solicitud de caducidad de la instancia, como pretende 
erróneamente el apoderado legal de la sociedad Transportistas de Tocumen, S.A., puesto que la misma debió 
ser resuelta por el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, de conformidad con los artículos 1780 y 
1114 del Código Judicial, ya que la solicitud de caducidad es apelable en efecto devolutivo, debe entenderse 
que dicha solicitud es susceptible de ser apelada ante la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, por 
revestir la condición de recurso de alzada. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA.       Cumplidos los 
trámites de ley que corresponden, procede la Sala a resolver la presente controversia, previo las siguientes 
consideraciones. 

Lo primero que debe entrar a analizar este tribunal, antes de dictaminar si se configura la Caducidad 
de la Instancia o no, es si es competente o no para conocer la misma. 

En este sentido el artículo 1780, establece los parámetros de competencia de la Sala Tercera de la 
Corte Suprema de Justicia dentro de éste tipo de procesos, a saber: 

“Artículo 1780. La Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera, de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrativa, conocerá de las apelaciones, incidentes, excepciones, tercerías y nulidades que fueren 
presentadas en las ejecuciones por cobro coactivo correspondiéndole sustanciar y resolver los 
recursos, incidentes, excepciones o tercerías. El interesado presentará el escrito correspondiente ante 
el funcionario que dictó la resolución que se impugna. 

Los recursos, tercería, excepciones e incidentes en los procesos ejecutivos por cobro coactivo se 
tramitarán en única instancia, correspondiéndole al pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia decidir los mismos”. (El Subrayado es nuestro). 
En concordancia con la anterior norma, tenemos el artículo 97 numeral 4 de la misma excerta legal, 

que su letra señala lo siguiente: 
“Artículo 97. A la Sala Tercera le están atribuidos los procesos que se originen por actos, omisiones, 
prestaciones defectuosas o deficientes de los servidores públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expida o en que incurran en ejercicio de sus funciones o 
pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos o autoridades nacionales, provinciales, municipales y 
de las entidades públicas autónomas o semiautónomas. 

En consecuencia, la Sala Tercera conocerá en materia administrativa de lo siguiente: 

1.  ... 

4. De las apelaciones, excepciones, tercerías o cualquier incidente en los procesos por cobro coactivo; 
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5. ...” (El subrayado es de la Sala). 

También en torno a este punto la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema 
de Justicia señalo, mediante Resolución de 10 de agosto de 2012, que resolvió el Incidente de Caducidad de la 
Instancia, interpuesto por el Licenciado Rafael Agames Jaén, en representación de Nelson Melgar (En su 
calidad de heredero de Marixenia Hive Walker), dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue el 
Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales, lo siguiente: 

“De lo anteriormente señalado se colige que la caducidad de la instancia en materia contencioso 
administrativa se tramitará como incidente y que corresponde al pleno de la Sala Tercera de la Corte 
Suprema de Justicia, conocer, sustanciar y resolver dichos incidentes.” 

Los artículos 97, en su numeral 4, y 1780 del Código Judicial transcritos, y la resolución mencionada 
indican claramente que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral es competente para conocer 
de los incidentes que fueran presentados en las ejecuciones por cobro coactivo. Una vez comprobada la 
competencia, este tribunal pasará al análisis del fondo de este asunto jurídico. 

Antes de establecer si se configura la caducidad de la instancia en este proceso o no, este tribunal 
pasa a establecer algunos criterios. 

 La caducidad de la instancia se refiere a la "presunción legal de abandono de la acción entablada o del 
recurso interpuesto cuando los litigantes se abstienen de gestionar la tramitación de los autos" (CABANELLAS 
DE TORRES, Guillermo. Diccionario Jurídico Elemental). 

 La figura de la caducidad de la instancia fue concebida con la finalidad de que los jueces, de oficio o a 
solicitud de parte, le pusieran término a todos aquellos procesos abandonados por los litigantes. 

Al respecto, observa la Sala, que el proceso ejecutivo que nos ocupa, tiene su génesis en el 
incumplimiento de pago del préstamo comercial, suscrito entre la sociedad de Transportistas de Tocumen, S.A. 
y el Banco Nacional de Panamá, por lo cual se dicto Auto No. 117 de 17 de diciembre de 2003, que libra 
mandamiento de pago contra la ejecutada por la suma de 128,317.23 y decretó embargo sobre los siguientes 
bienes muebles: un (1) auto bus marca Mercedes Benz, modelo OMC1621/60, año 1998, motor 
390900539380478, chasis 3AMBEMJD4WS043173, capacidad 48-50 pasajeros, color blanco; y un (1) auto bus 
marca Mercedes Benz, modelo OMC1621/60, motor 390900539379806, chasis 3AMBEMJD6WS043076, 
capacidad 48-50 pasajeros, color blanco, ambos de propiedad de la sociedad Transportistas de Tocumen, S.A. 
de la cual se notificó el día 27 de febrero de 2004. 

Posteriormente se dictó el Auto No. 27 de 18 de febrero de 2004 en el que se convino un arreglo de 
pago entre las partes y se ordenó la suspensión temporal del proceso ejecutivo que le sigue el Banco Nacional 
de Panamá a la sociedad Transportistas  de Tocumen, S.A., medidas que fueron reactivadas por medio del Auto 
Nº 233 de 11 de octubre de 2004, que corrige el Auto que libra mandamiento de pago y el embargo de los 
bienes muebles propiedad de la ejecutada. 

Una vez analizadas las actuaciones procesales, se observa que el Juzgado Ejecutor del Banco 
Nacional de Panamá, prosiguió con las gestiones judiciales del presente proceso, tendientes a la cancelación de 
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la obligación adeuda, registrándose como última actuación dentro del proceso el poder que presentó la 
ejecutada, para negociar el saldo adeudado con la entidad bancaria, el día 12 de abril de 2013 y, presentando la 
caducidad de la instancia que nos ocupa el día 21 de junio de 2013. 

Vertidos los criterios anteriores, este tribunal entra a dilucidar si se configura la caducidad de la 
instancia o no. 

La parte actora basa su pretensión en lo dispuesto en el artículo 70 de la ley 135 de 30 de abril de 
1943, que indica que se configura la caducidad de la instancia, transcurridos dos meses desde la última gestión, 
sin embargo la sala debe aclarar a la parte que este artículo se aplica para procesos administrativos y no para 
procesos ejecutivos, que son de corte civil, por consiguiente no tiene asidero jurídico este sustento de la parte 
accionaria. 

Una vez aclarado el punto anterior, este tribunal pasará a determinar si se configura la caducidad 
ordinaria o extraordinaria, para lo cual entraremos a transcribir, en todo o parte, y analizar los artículos 
competentes para tal fin. 

El artículo 1103 del Código Judicial establece que para que se configure la caducidad ordinaria, el 
proceso debe encontrarse paralizado por más de tres meses, y el artículo 1107 del Código Judicial establece 
que el artículo 1103, entre otros, no podrán aplicarse a los procesos donde sea parte el Estado. Pasamos a 
señalar literalmente las normas mencionadas: 

“Artículo 1103. Cuando el proceso se encuentre paralizado por más de tres meses, el Juez de 
oficio o a solicitud de parte, decretará la caducidad de la instancia. El término se contará 
desde la notificación del último acto, diligencia o gestión y no correrá mientras el proceso 
hubiere estado suspendido por acuerdo de las partes o por disposición legal o judicial.  
Interrumpe el término de la caducidad cualquier gestión relacionada con el curso del 
expediente principal o el trámite de un incidente que influya en el curso del proceso, así como 
el tiempo que demore el expediente en el despacho del Juez para resolver o decidir cualquier 
gestión. 

"Artículo 1107. Lo dispuesto en los artículos precedentes no tendrá aplicación en los 
procesos en que sea parte el Estado, un Municipio, una institución autónoma, 
Semiautónoma o descentralizada ..."  

En este proceso la entidad ejecutante es el Banco Nacional de Panamá, por consiguiente, el Estado 
es parte en el proceso por lo que no se puede configurar en este proceso la caducidad de la instancia ordinaria. 

Ahora la Sala Tercera de la Contencioso Administrativo analizará si se configura la caducidad 
extraordinaria o no. La misma considera oportuno señalar el artículo 1113 del Código Judicial, que literalmente 
sostiene: 

“"Artículo 1113. Dará lugar a caducidad extraordinaria la paralización del proceso por dos 
años o más, sin que hubiere mediado gestión escrita de parte. La resolución respectiva será 
notificada por edicto y no admitirá recurso, salvo el de Reconsideración. Será obligación del 
secretario recibir escritos que, en cualquier etapa del proceso, presente la parte instando a la 
actuación".... (El Subrayado es nuestro).  
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Observa este cuerpo colegiado que la última gestión que se llevo a cabo en el expediente fue la 
presentación de poder por parte del incidentista el 12 de abril de 2013 y el incidente de caducidad de la instancia 
se interpone ante esta sala el 27 de junio de 2013, por lo que no se configura la caducidad extraordinaria de la 
instancia porque el proceso no estuvo paralizado por dos años o mas. 

Ante el hecho de que no se configura ni la caducidad ordinaria ni la extraordinaria por las razones 
expuestas, este tribunal procederá a declarar no viable el Incidente de Caducidad de la Instancia interpuesta por 
la parte actora. 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA NO VIABLE el incidente 
de caducidad de la instancia presentado por el Licenciado Alexis Alzamora en representación de Transportistas 
de Tocumen, S.A., dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 97, numeral 4, 1107, 1113, y 1780 del Código Judicial. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA ARCE, HENRÍQUEZ 
Y ASOCIADOS EN REPRESENTACIÓN DE GLOBAL BANK CORPORATION, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ A 
SERVICIOS DIVERSOS SOLMAR, S. A. PONENTE. VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, 
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 976-2010 

VISTOS: 

En la secretaría de esta Sala de la Corte Suprema de Justicia se ha recibido por parte del Juzgado 
Ejecutor del  Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) un escrito de INCIDENTE DE RESCISIÓN DE 
SECUESTRO, que fuera interpuesto por el HSBC BANK (Panamá), S.A., a través de su apoderada judicial 
(Licda. MERCEDES ARAÚZ ARIAS de GRIMALDO, representante de MORGAN Y MORGAN), dentro del 
Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo aperturado por el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF), 
propiamente, en contra del señor JOSÉ LEOTULIO ARAÚZ RIVAS, proceso que -a juicio de la entidad estatal 
en comento y de su Juez Ejecutor, propiamente- dimana de la mora en el pago de impuestos por parte del 
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ejecutado (José Leotulio Araúz Rivas), a favor del Tesoro Nacional (Dirección General de Ingresos – 
Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá). 

Al revisar las actuaciones de parte y tribunalicias, propiamente, dentro del presente cuadernillo, ello a 
efectos de colegir el estado en que se encuentra, podemos observar dos (2) cosas, la primera de ellas que el 
incidente en cuestión, mismo que fuere interpuesto por el HSBC BANK (Panamá), S.A., a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 13 numeral 5, 15 y 35 de la Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946, en concordancia con el 
artículo 2 de la Ley Nº39 de 17 de noviembre de 1954 y, con los artículos 1777 (párrafo primero) y 1780 del 
Código Judicial; fue ADMITIDO mediante Resolución de cuatro (4) de mayo de 2010 (visible a foja 16 del Cuad. 
de Inc.), dictada por el Magistrado Sustanciador, quien ordenó se le corriera en traslado el mismo no sólo al 
Ministerio de Economía y Finanzas (parte ejecutante) y al señor José Leotulio Araúz Rivas (parte ejecutada), 
sino a la Procuraduría de la Administración, para que, tanto ésta, a través de su titular, como aquéllos lo 
contestara y/o emitieran sus respectivos conceptos, tal como lo prevé el artículo 704 del Código Judicial, en 
concomitancia con los artículos 57-C y 101 de la precitada Ley Nº135 de 1943 y, 36 y 45 de la referida Ley Nº33 
de 1946. 

Asimismo y, bajo el amparo de lo previsto en las disposiciones legales anotadas en el párrafo anterior, 
aunado a lo dispuesto en el artículo 5 numeral 5 de la Ley Nº38 de 31 de julio de 2000, modificada por la Ley 
Nº45 de 27 de noviembre de 2000 y, 347 numerales 1 y 9 del Código Judicial; vemos que se recibió la Vista 
Nº809 de 30 de julio de 2010, que al efecto emitió el señor Procurador (ver de fojas 21 a 26 del Cuad. de Inc.), 
dimanante de la admisibilidad y traslado del incidente en comento, de igual forma consta que la parte ejecutante 
también presentó su escrito de contestación a tal incidente, como se colige de fojas 19 a 20 de dicho cuadernillo 
y; la segunda cosa que hemos podido ver es que, según se desprende del Informe Secretarial de cuatro (4) de 
agosto de 2010 (visible a foja 32 del Cuad. de Inc.), se ha dispuesto dicha acción para dictar la resolución de 
fondo, correlacionado ello con lo establecido en el artículo 110 del Código Judicial. 

No obstante, a lo anterior, es preciso anotar -para que sirva de docencia- que si bien, en la Resolución 
de cuatro (4) de mayo de 2010 (visible a foja 16 del Cuad. de Inc.), dictada por el Magistrado Sustanciador, con 
la cual se ADMITIÓ el incidente incoado, se dispuso que de tal incidencia se correría traslado, no sólo a la parte 
ejecutante y a la Procuraduría de la Administración, sino al señor José Leotulio Araúz Rivas (parte ejecutada), 
ello no supone que en efecto, tuviere que hacerse la notificación a éste último de manera personal, pese a que 
tal resolución fuere la primera que se dictó en el presente cuadernillo; pues cómo perder de vista que, en este 
caso, la parte hoy incidentista por haberse subrogado en los derechos de quien se tiene como parte ejecutada, 
persigue y defiende los mismos intereses del señor Araúz Rivas, esto es, en relación al bien inmueble 
secuestrado por quien ahora ostenta la calidad de parte ejecutante dentro del Proceso por Cobro Coactivo que 
ha dado paso a la generación del precitado incidente de rescisión de secuestro.  Ello nos lleva a entender 
entonces, que resultaba innecesario correrles en traslado también al señor Araúz Rivas de tal acción. 

Para clarificar aun más lo expuesto, encontramos oportuno citar y desarrollar el contenido del numeral 
3 del artículos 90 de la Ley Nº135 de 30 de abril de 1943 y el numeral 1 del artículo 1002, en concomitancia con 
lo establecido en el 1001 del Código Judicial, estos últimos, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 36 de la 
Ley Nº33 de 11 de septiembre de 1946, los cuales en el orden citado dicen: 

90. En los procesos ante lo contencioso-administrativo hay nulidad en los casos siguientes: 

.../ 
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3. Por falta de notificación en forma legal, de cualquiera de las partes; 

.../. 

1002. Se notificarán personalmente: 

1. Las resoluciones que corran en traslado la demanda, la demanda corregida, la demanda de 
reconvención, la demanda de coparte y, en general, la primera resolución que deba notificarse en todo 
proceso a la parte contraria a la proponente; (El subrayado, la negrilla y cursiva son de esta Sala) 

1001. Las notificaciones a las partes deberán hacerse siempre por medio de edicto, salvo en los casos 
que mis adelante se expresan. El edicto contendrá la expresión del proceso en el que ha de hacerse la 
notificación, la fecha y la parte resolutiva de la providencia, auto o sentencia que deba notificarse.  

El edicto será fijado al día siguiente de dictada la resolución por el Juez y su fijación durara cinco 
(5) días. 

Este edicto se agregara a1 expediente con expresión del día y hora de su fijación y desfijación, y 
la notificación surtirá efectos legales desde la fecha y hora en la que fuera desfijado. 

Los edictos Llevarán una numeración continua y con copia de cada uno de ellos se formará un 
cuaderno que se conservara en Secretaría. 

36. ... Artículo nuevo (después del anterior). 

Los vacíos en el procedimiento establecido en esta Ley se llenarán por las disposiciones del Código 
Judicial y las leyes que lo adicionen y reformen, en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los 
juicios y actuaciones que corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (El subrayado, la 
negrilla y cursiva son de esta Sala). 

 En el caso particular de lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 90 de la Ley 135 de 1943, no se 
compadece con lo que se tiene en el presente caso, puesto que, dicha Ley no erige de manera precisa que 
cuando se ostente la misma calidad de parte subrogada para la defensa de determinado interés o bien, como 
ocurre en el caso que nos ocupa, esto es, donde el HSBC BANK (Panamá), S.A., representa y defiende los 
mismos intereses que defendería el señor José Leotulio Araúz Rivas (parte ejecutada); tenga que notificárseles 
la primera resolución que se dicte a éste último, en este caso, dentro del presente cuadernillo de incidente de 
manera personal, por tanto, lo propio viene a ser, como en efecto se hizo, notificarse por edicto tal acto 
jurisdiccional. 

En nada alejado a lo expuesto para el aludido numeral 3 del precitado artículo 90, tenemos lo que 
conforma el numeral 1 del artículo 1002 del Código Judicial, en tal sentido nos referimos al hecho de que en 
éste se dice que sólo se notificará personalmente las resoluciones que corran en traslado la demanda, la 
demanda corregida, la demanda de reconvención, la demanda de coparte y, en general, la primera resolución 
que deba notificarse en todo proceso a la parte contraria a la proponente, es decir, que si en dicha disposición 
no se instituye que se tenga que notificar personalmente la primera resolución que se dicte, en este caso, dentro 
de una acción como la que nos ocupa, cuando se tiene la misma calidad de parte por razón de una subrogación; 
es fácil determinar entonces, que lo propio viene a ser que las notificaciones que fueren necesario realizar a, en 
este caso, José Leotulio Araúz Rivas (parte ejecutada), tendría que hacerse por edicto como lo dispone el 
artículo 1001 precitado. 
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En resumidas cuentas, dado el hecho, por así haberlo dispuesto la Ley 33 de 1946 en su artículo 36; 
vale anotar que hemos concluido nuestra interpretación y criterio del resultado del análisis confrontado de las 
precitadas normas legales. 

Por lo expuesto hasta este momento, vemos que no podría haber lugar a la configuración de una 
actuación nula dentro del presente cuadernillo de incidente, dimanante especialmente, de la forma de 
notificación que se adoptó, particularmente, para el señor José Leotulio Araúz Rivas (parte ejecutada), por tanto, 
lo propio viene a ser que se tengan por cumplidas debidamente todas las actuaciones ejecutadas procesal y 
procedimentalmente hablando dentro del presente cuadernillo y, seguidamente, ocuparnos en el fondo de las 
pretensiones esbozadas vía incidental, como en efecto lo haremos a renglón seguido.  

I. ACTO EJECUTIVO RECURRIDO: 

Esta Magistratura observa que la actuación recurrida en esta ocasión, lo es, la dimanante del AUTO 
DE SECUESTRO Nº213-JC-3902 de 30 de octubre de 2007 (visible a foja 27 del Exp. Ejec.), mismo que consta 
proferido por el Juzgado Ejecutor del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS (MEF), consistente en 
DECRETAR mediante el mismo el SECUESTRO de la Finca Nº189096, inscrita al Rollo 1, Documento 2, 
Asiento 1, Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, del Registro Público, cuyo propietario lo es el señor 
JOSÉ LEOTULIO ARAÚZ RIVAS, con cédula de identidad personal Nº8-516-2203. 

II. ARGUMENTOS DE LA PARTE INCIDENTISTA: 

Sostiene -a groso modo- la parte incidentista (hoy HSBC BANK (Panamá), S.A. – antes CHASE 
MANHATTAN BANK), que le otorgó un Préstamo Hipotecario con Anticresis al señor JOSÉ LEOTULIO ARAÚZ 
RIVAS, con cédula de identidad personal Nº8-516-2203, mismo que hizo teniéndose desde entonces como 
garantía la Finca Nº189096, inscrita al Rollo 1, Documento 2, Asiento 1, Sección de la Propiedad, Provincia de 
Panamá, del Registro Público, cuyo propietario lo es el citado ciudadano. 

Asimismo, argumenta que el aludido préstamo, no solo consta elevado a Escritura Pública Nº161 de 
10 de enero de 2000 de la Notaría Segunda del Circuito de Panamá, sino, que consta inscrito en el Registro 
Público, desde el 31 de enero del año 2000, según Ficha 220766, Documento Digitalizado Nº70678 por la 
Sección Hipotecas de Bienes Inmuebles, es decir, luego de haberse gravado dicha hipoteca sobre tal finca, a 
favor del CHASE MANHATTAN BANK (hoy HSBC BANK (Panamá), S.A.). 

Por otro lado, manifiesta el HSBC BANK (Panamá), S.A. (antes CHASE MANHATTAN BANK), que, en 
virtud del incumplimiento de la obligación de pago contraída por parte del señor José Leotulio Araúz Rivas, se 
vio en la necesidad de interponer, como en efecto lo hizo, un Proceso Ejecutivo Hipotecario en contra de este 
último ante el Juzgado Decimotercero de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá, Tribunal este que 
en la oportunidad procesal correspondiente decretó formal embargo sobre la finca antes descrita, no solo por 
considerar que habíamos cumplido hasta entonces con todos los requisitos y procedimientos de lugar, sino, 
porque se dejó sentado que la hipoteca sobre ésta gravada, consta debidamente inscrita en el Registro Público. 

En fin, estima la parte incidentista que ha cumplido con todos los postulados jurídicos existentes, entre 
ellos, con la presentación de la copia autenticada del Auto de embargo (ver de fojas 5 a 7 y 10 a 11 del Cuad. de 
Inc.), lo que le permite, como en efecto lo ha hecho, pedir, a tenor de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
560 del Código Judicial la RECISIÓN DEL SECUESTRO ejecutado sobre la precitada finca. 
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III. ARGUMENTOS DE LA PARTE INCIDENTADA: 

En lo medular de su contestación al escrito de incidente, la Juez Ejecutora del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS (Dirección General de Ingresos – Administración Provincial de Ingresos de la 
Provincia de Panamá), por una parte, acepta todos los hechos invocados por la parte incidentista, pero por la 
otra, solicita que se niegue el derecho invocado y se mantengan las medidas cautelares decretadas, como 
quiera que -a su juicio- que no se ha cumplido con lo previsto en el numeral 2 del artículo 560 del Código 
Judicial, esto es, que la copia de la resolución dictada, en este caso, por el tribunal de circuito civil no consta 
autenticada ni evidencia la certificación de lugar, es decir, donde se exprese sobre la inscripción de la hipoteca y 
que el embargo este vigente. 

IV. CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

Luego del recorrido y consecuente recuento hecho de cada una de las actuaciones de las partes en 
incidencia, conceptualiza el señor Procurador de la Administración que: 

... ha quedado demostrado que el gravamen hipotecario existente a favor de HSBC 
BANK USA y que pesa sobre la finca objeto de embargo, fue inscrito el 31 de enero de 
2000, es decir, con anterioridad al 30 de octubre de 2007, fecha en la que el Juzgado 
Ejecutor del Ministerio de Economía y Finanzas decretó formal secuestro sobre este 
inmueble.  Por esa razón, puede concluirse que en el caso bajo estudio le asiste el 
derecho a la incidentista. 

.../ 

Por lo antes expuesto, solicitamos respetuosamente a los Honorables Magistrados 
se sirvan declarar PROBADO el incidente de rescisión de secuestro interpuesto por la 
firma forense Morgan & Morgan, en representación de HSBC BANK USA, dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Ministerio de Economía y Finanzas le sigue a 
José Leotulio Aráuz. 

.../. 

  

V. ACTO DE AUDIENCIA: 

Al celebrarse la audiencia de lugar, esto es, el cuatro (4) de agosto de 2010, los apoderados judiciales, 
tanto del HSBC BANK (Panamá), S.A. (antes CHASE MANHATTAN BANK), como del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS (Dirección General de Ingresos – Administración Provincial de Ingresos de la 
Provincia de Panamá), mantuvieron inalterables sus posiciones en relación a lo alegado dentro del presente 
incidente.    

VI. CRITERIO Y DECISIÓN DE LA SALA: 

Luego del prolijo recorrido procesal realizado sobre los elementos y actuaciones realizadas por cada 
una de las partes ocurrentes para defender y rebatir, respectivamente la incidencia que nos ocupa, y 
habiéndose transcrito algunos extractos de éstas de manera sintetizada en los párrafos precedentes, mismas 
que han sido analizadas en aparejo con la actuación ejecutiva hoy recurrida; consideramos los integrantes de 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1517

esta Sala que, en efecto, le asiste la razón, no solo a la parte incidentista, sino, al señor Procurador de la 
Administración, puesto que, reiterada ha sido la jurisprudencia de esta Corporación de Justicia, a través de la 
cual se ha expuesto que los créditos hipotecarios o bienes gravados con hipoteca, siempre que constaren 
debida y oportunamente inscritos en la oficina de registro correspondiente, según su naturaleza, tienen 
prelación, en relación con otros créditos u obligaciones, salvo los que la ley claramente exceptúa o señala. 

En otras palabras, en el caso en estudio, donde se ha visto que no solo se ha gravado con hipoteca y 
anticresis la Finca Nº189096, inscrita al Rollo 1, Documento 2, Asiento 1, Sección de la Propiedad, Provincia de 
Panamá, del Registro Público, cuyo propietario lo es el señor JOSÉ LEOTULIO ARAÚZ RIVAS, con cédula de 
identidad personal Nº8-516-2203; sino, que ello se ha hecho previo a la ejecución del secuestro ensayado por el 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), también se ha podido colegir que se llevó a cabo por parte del HSBC 
BANK (Panamá), S.A. (antes CHASE MANHATTAN BANK), la diligencia tendiente a lograr y/o aportar el Auto 
de embargo de que trata el Código Judicial en su artículo 560 numeral 2. 

Así las cosas, lo procedente es declarar Probado el Incidente de Rescisión de Secuestro incoado y 
aunado a ello, ordenar que se levante el Secuestro decretado sobre tal Finca, como en efecto lo haremos 
seguidamente.  

Por todo lo antes expuesto, la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el INCIDENTE DE RESCISIÓN DE 
SECUESTRO, interpuesto por la sociedad denominada HSBC BANK (Panamá), S.A. (antes CHASE 
MANHATTAN BANK), dentro del Proceso de Cobro Coactivo que le sigue el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS (Dirección General de Ingresos – Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá), 
al señor JOSÉ LEOTULIO ARAÚZ RIVAS, con cédula de identidad personal Nº8-516-2203, secuestro que fuera 
DECRETADO y EJECUTADO previamente por el JUZGADO EJECUTOR de la entidad estatal en comento, 
sobre la Finca Nº189096, inscrita al Rollo 1, Documento 2, Asiento 1, Sección de la Propiedad, Provincia de 
Panamá, del Registro Público, la cual es propiedad del ejecutado por vía ejecutiva.  En consecuencia, proceda 
el Ministerio de Economía y Finanzas conforme a Derecho, atendiendo todo lo expuesto en la parte motiva de la 
presente resolución. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO INCOADO POR LA LICENCIADA ISIS GARCÍA 
CASTILLO EN REPRESENTACIÓN DE CAJA DE AHORROS, DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ (BNP) 
A LA SEÑORA VALDÉS CALDERÓN. PONENTE:  VICTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS 
(26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
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Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 766-2010 

VISTOS:  

La Licenciada Isis García Castillo actuando en su condición de apoderada judicial de la CAJA DE 
AHORROS ha presentado INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO dentro del proceso ejecutivo de 
cobro coactivo que le sigue el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ (BNP) a la señora Aisen Isabel Valdés 
Calderón.  

ARGUMENTOS DE LA INCIDENTISTA 

La Incidentista señala que mediante Escritura Pública No.1003 de 15 de septiembre de 2005, 
extendida en la Notaría Segunda del Circuito de Panamá, e inscrita a Ficha 347361, Documento Redi 
No.852662, de la Sección de Hipotecas y Anticresis de la Provincia de Coclé, la CAJA DE AHORROS le otorgó 
préstamo hipotecario a la señora Aisen Valdés Calderón, con garantía hipotecaria y anticrética sobre la Finca 
No.33943, registrada al Documento 783769, de la Sección de la Propiedad de la Provincia de Coclé. 

Que dicho gravamen hipotecario y anticrético fue inscrito el día 5 de octubre de 2005, es decir, antes 
de la fecha de embargo ordenada mediante Auto No.0448-J-2 de 3 de noviembre de 2009. 

Que aunado a lo anterior, el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros, dictó auto ejecutivo en contra de 
la señora Aisen Valdés Calderón, y consecuentemente, decretó embargo sobre el inmueble que garantizaba la 
obligación hipotecaria. 

En consecuencia, conforme lo dispone el artículo 1681 del Código Judicial, lo procedente es el 
levantamiento de la medida de embargo ordenada mediante Auto No. 0448-J-2 de 3 de noviembre de 2009. 

CONCEPTO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurado General de la Administración, mediante Vista No.1024 de 10 de septiembre de 2010, 
solicitó a ésta Colegiatura que declare probado el presente Incidente de levantamiento de Embargo, al haberse 
cumplido los presupuestos establecidos en el artículo 1681 del Código Judicial. 

DECISIÓN DE LA SALA 

  De lo expuesto por las partes, y cumplidos los trámites legales correspondientes, procede 
ésta Colegiatura a resolver el presente medio incidental, previa las siguientes consideraciones. 

Nos encontramos ante un Contrato de Préstamo Hipotecario y Anticrético, suscrito entre la CAJA DE 
AHORROS y AISEN ISABEL VALDÉS CALDERÓN (deudora) el día 15 de septiembre de 2005.  

Entendemos por préstamo hipotecario a aquel contrato de préstamo con una garantía real, añadida a 
la garantía personal, que se materializa en la hipoteca de un bien inmueble (la vivienda) a favor del Banco que 
presta el dinero. Y toda vez que nos encontramos ante un contrato que como tal es fuente de derechos y 
obligaciones, conforme al artículo 974 del Código Civil, correspondía a la Incidentista acreditar el contrato de 
donde surge el derecho reclamado. Por su parte, la anticresis constituye el derecho real que faculta al acreedor 
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para percibir los frutos de un inmueble con la obligación de aplicarlos al pago de los intereses o del capital, 
según sea el caso. 

Ahora bien, haciendo un breve recorrido al presente expediente vemos que se aportaron como 
pruebas, entre otras, una copia cotejada de la escritura pública No.1003 de 15 de septiembre de 2005 emitida 
por la Notaria Segunda del Circuito de Coclé, copia autenticada del Auto No.456-10 de 19 de febrero de 2010 
proferido por el Juzgado Ejecutor de la CAJA DE AHORROS, en la cual se decreta embargo sobre la finca en 
cuestión a favor de dicha institución bancaria y la certificación de la Finca No.33943 de la Provincia de Coclé en 
la cual consta la inscripción de la escritura señalada anteriormente. 

Vemos entonces que nos encontramos ante un crédito que goza de preferencia (crédito hipotecario) el 
cual nace como consecuencia del derecho real de hipoteca que sujeta directa e inmediatamente los bienes 
sobre los que recae al cumplimiento de las obligaciones para cuya seguridad se constituye. 

En ese sentido, nuestro ordenamiento jurídico contempla en su artículo 1681 del Código Judicial, los 
supuestos para éste tipo de acciones, los cuales procedemos a transcribir: 

Artículo 1681.  Embargada alguna cosa en una ejecución, no podrá serlo en otra, y, 
si lo fuere, se revocará el segundo embargo.  Pero puede embargarse el sobrante 
que en una ejecución quede a favor del deudor. 

El embargo y consiguiente depósito, cuando lo hubiere de una cosa se rescindirá si 
al Juez que lo decretó se le presente copia auténtica de un auto de embargo de 
dichos bienes dictados en proceso hipotecario seguido en virtud de hipoteca inscrita 
con anterioridad a la fecha de embargo,  Al pie de dicha copia debe aparecer una 
certificación autorizada por el respectivo Juez y Secretario, con expresión de la fecha 
de inscripción de la hipoteca en que se basa el juicio ejecutivo, la fecha del auto de 
embargo, y que dicho embargo este vigente.  Esta certificación deberá ser de fecha 
no anterior a seis meses.  Sin ese requisito no producirá efecto la copia.  El Juez que 
rescinde pondrá los bienes a disposición del Tribunal donde se tramita el proceso 
hipotecario, de manera que éste pueda verificar si el depósito, en virtud del auto de 
embargo, está vigente. 

...” 

De lo anterior se desprende, que para quien pretenda oponer con preferencia a otros créditos, un 
derecho real de hipoteca sobre un bien secuestrado o embargado, es necesario que la misma haya sido 
constituida en fecha anterior al embargo. 

Correspondía entonces a la incidentista el brindar los elementos probatorios que corroboren el 
derecho reclamado de conformidad con la carga de la prueba establecida en el artículo 784 del Código Judicial.   

Siendo así, vemos que en el presente caso el embargo fue decretado mediante auto de fecha 03 de 
noviembre de 2009, y que el gravamen hipotecario es de fecha 15 de septiembre de 2005. 
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Aunado a lo anterior, vemos a foja 22 la copia del Auto No.456-10 de 19 de  febrero de 2010, 
mediante el cual se decreta el embargo a favor de la acreedora hipotecara y visible al reverso, se encuentra la 
certificación a que hace referencia el artículo 1681 del Código Judicial. 

Del anterior estudio de las constancias procesales, como de las normas citadas, se evidencia que la 
Incidentista acreditó que le asiste el derecho para que esta Superioridad ordene la rescisión del embargo 
decretado mediante Auto 0448-J-2 de 3 de noviembre de 2009 proferido por el Juzgado Ejecutor de Banco 
Nacional de Panamá, sobre el bien inmueble descrito en párrafos anteriores, razón por la cual nos vemos 
precisados a acceder a la pretensión, siendo lo procedente declarar probado el presente incidente. 

Por todo lo anterior, la Sala Tercera (Contencioso-Administrativa) de la Corte Suprema de Justicia, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO incoado por la CAJA DE AHORROS, dentro del proceso 
ejecutivo de cobro coactivo que le sigue el BANCO NACIONAL DE PANAMÁ (BNP) a la señora AISEN ISABEL 
VALDÉS CALDERÓN.  En consecuencia, RESCINDE EL EMBARGO dictado por el BNP sobre la Finca 
No.33943, registrada al Documento 783769 de la Sección de la Propiedad de la Provincia de Coclé. 

Notifíquese.  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE NULIDAD, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA BELQUIS SÁEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE NAPOLEÓN DE BERNARD, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE AHORROS LE SIGUE A NAPOLEÓN DE BERNARD Y 
MARTHA DE DE BERNARD. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 679-2012 

VISTOS: 

La  licenciada Belquis Cecilia Saez Nieto, en representación de NAPOLEÓN DE BERNARD, ha 
presentado incidente de nulidad, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Ahorros le sigue 
a Napoleón de Bernard y Martha de De Bernard. 
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Se procede entonces, a la revisión del libelo del Incidente de Nulidad a fin de verificar si cumple con 
los requisitos que hacen viable su admisión. 

Al examinar las constancias procesales y atendiendo la norma citada, esta Superioridad observa, que 
el presente incidente promovido no reúne los presupuestos necesarios que permitan su admisión. 

Se observa a foja 22 del expediente ejecutivo que mediante Auto N° 665 de 21 de junio de 1996, el 
Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros libró mandamiento de pago contra el señor Napoleón de Bernard Sorto 
hasta la concurrencia de B/.37,782.94. 

De igual manera, se aprecia a foja 25 del expediente ejecutivo una nota manuscrita dirigida al 
Departamento de Cobros Judiciales, fechada 27 de junio de 1996 y suscrita por el ejecutado donde solicita copia 
integra del expediente de cobro coactivo adelantado por la institución en su perjuicio, de igual manera a foja 26 
diligencia de notificación a las 2:25 de la tarde del mismo día, en donde el señor Napoleón De Bernard Sorto, se 
dio por notificado de dicho auto. 

Cabe señalar que a la luz del artículo 1021 del Código Judicial, queda en evidencia que la gestión 
realizada por el señor Napoleón de Bernard Sorto el día 27 de junio de 1996, es decir, el pedir copia del 
expediente ejecutivo, constituye notificación por conducta concluyente.   

El artículo en cuestión es del siguiente tenor literal: 

Art. 1021:  

“ Si la persona a quien debe notificarse una resolución se refiere a dicha 
resolución en escrito suyo o en otra forma se manifiesta sabedora o enterada de ella 
por cualquier medio escrito, o hace gestión con relación a la misma, dicha 
manifestación o gestión surtirá desde entonces, para la persona  que la hace, los 
efectos de una notificación personal. 

     ...” 

Es necesario señalar al respecto, que de conformidad con el artículo 700 del Código Judicial, el 
incidente que naciere de hechos anteriores al proceso o coexistentes con su iniciación, deberá promoverlo la 
parte dentro de los dos días siguientes al vencimiento del término para contestar la demanda. 

El artículo en cuestión es del siguiente tenor literal: 

Art. 700:  
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“ Si el incidente naciere de hechos anteriores al proceso o coexistentes 
con su iniciación, deberá promoverlo la parte, a más tardar, dentro de los días 
siguientes al vencimiento del término para contestar la demanda. 

            ...” 

           

 Por su parte el artículo 701 del Código Judicial  dispone que los incidentes que son extemporáneos se 
rechazan de plano e igualmente el artículo 708 ibídem establece que los incidentes manifiestamente 
improcedentes deben ser rechazados de plano sin más trámites. 

 Es pues que dicho Incidente de Nulidad incumple con el requisito de los dos días que permite la 
norma en cuestión, pues se aprecia que fue interpuesta  el día 8 de noviembre de 2012, años después de su 
notificación. 

 En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, RECHAZA DE PLANO POR EXTEMPORÁNEA el 
Incidente de Nulidad presentado por la licenciada Belquis Cecilia Saez Nieto, actuando en nombre y 
representación de Napoleón de Bernard Sorto, dentro del proceso ejecutivo hipotecario por cobro coactivo que 
le sigue la Caja de Ahorros. 

  

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE NULIDAD, INTERPUESTO POR  LA FIRMA RAMOS, CHUE & ASOCIADOS,EN 
REPRESENTACIÓN DE VALLAS Y GIGANTOGRAFIAS DE PANAMÁ, S. A., DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA TESORERÍA DEL MUNICIPIO 
DE PANAMÁ. PONENTE:  VÍCTOR LEONEL BENAVIDES PINILLA PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
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Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 431-2013 

VISTOS: 

La firma Ramos, Chue & Asociados, actuando en representación de Vallas y Gigantrografias, S.A., ha 
interpuesto incidente de nulidad dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Tesorería del 
Municipio de Panamá. 

I. EL INCIDENTE DE NULIDAD: 

El proponente señala que la Tesorería del Municipio de Panamá ha tenido adscrito un proceso 
administrativo tributario en contra de su mandante a objeto de que cancele la suma de trescientos cuarenta y 
nueve mil ciento setenta y siete dólares con setenta y siete centésimos (B/.349, 177.77) en concepto de 
impuestos, multas, recargos e intereses. Sin embargo, señala que contrario a lo anterior, la sociedad que 
representa ha presentado evidencias documentales que acreditan que: 1) numerosas ubicaciones que el 
Municipio de Panamá pretende cobrar, y por tanto, sirven de sustento del estado de cuenta que se le exige a su 
mandante, no son ocupadas por la empresa Vallas y Gigantrografias; 2) que su poderdante cuenta con las 
resoluciones u permisos de las ubicaciones que el Municipio de Panamá multó por supuesta falta de permisos; y 
3) que el Municipio de Panamá no cuenta con la información que sustente el monto que pretende cobrar.  

Arguye que aunque la ley no faculta a la Tesorería Municipal para delegar funciones propias, mediante 
Resolución No. 1 J.E III/2013 de 3 de junio de 2013 ésta delegó al Juzgado Ejecutor III para que realizará el 
cierre del negocio de su mandante, y adoptara las medidas cautelares necesarias para el cobro de la deuda 
morosa. En suma, sostiene que de acuerdo con el artículo 30 del Acuerdo 40 de 2011 es el Tesorero Municipal 
el que puede realizar el cierre de la empresa, pues no está contemplado en el artículo 57 de la Ley 106 de 1973, 
que ésta entidad pueda delegar funciones que le son privativas. 

Aduce también que el Juzgado Ejecutor III mediante Auto No. 47-2013 de 11 de junio de 2013, decretó 
la adopción de la medida cautelar de secuestro pese a que la Resolución No. 1 J.E. III/2013 de 3 de junio de 
2013 –a través de la cual se delegó al Juzgado Ejecutor-, no se encontraba en firme en virtud del recurso 
promovido en contra de está. Y cuestiona, además, que el secuestro decretado se hizo sin establecerse 
caución.  

En definitiva, sostiene que el Juzgado Ejecutor actúo sin competencia para proceder con la acción 
cautelar decretada, pues ejerció mediante una delegación para la cual no esta facultado el Tesorero Municipal; 
razón por la cual se configura el vicio de nulidad establecido en el artículo 733 numeral 2 del Código Judicial. 

II. CONSIDERACIONES: 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1524

Se procede a efectuar el examen de rigor a los efectos de constatar si procede la admisión o no el 
incidente de nulidad interpuesto. 

En ese sentido, se observa que el incidente de nulidad ha sido presentado de forma extemporánea. 
Esto es, dado que el ejecutado acudió al proceso mediante escrito de la firma representante legal de Vallas y 
Gigantrografias de Panamá, S.A. recibido en la Tesorería Municipal de Panamá el 11 de junio de 2013 (fj. 293) y 
por medio de la solicitud de copias de 25 de junio del mismo año (fj. 294). Es decir que, al comparecer al 
proceso a través de las actuaciones señaladas, se debe concluir que el ejecutado quedo notificado por conducta 
concluyente del Auto No. 47-2013 de 11 de junio de 2013 (fj. 220), por medio del cual se libro el mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva. Esto se desprende de lo dispuesto en el artículo 1021 del Código Judicial; norma 
que establece lo siguiente: 

Si la persona a quien debe notificarse una resolución se refiere a dicha resolución en 
escrito suyo o en forma se manifiesta sabedora o enterada de ella por relación a la misma, 
dicha manifestación o gestión surtirá desde entonces, para la persona que la hace, los 
efectos de una notificación personal. 

En atención a lo previsto en dicha norma, es claro que la actuación realizada por la representación de 
la empresa ejecutada hace visible que ésta era sabedora del auto que libro el mandamiento de pago en contra 
suya. Por tanto, con arreglo al artículo 1016 del Código Judicial, el cual expresa que “Si el demandado 
comparece al proceso y no pide, dentro de los dos días siguientes, su anulación, el proceso quedará saneado”; 
la sociedad ejecutada contaba con dos días para interponer el incidente de nulidad. Sin embargo, como se 
observa en autos, ésta presentó el incidente el día 2 de julio de 2013, es decir, varias semanas después de 
precluido el término. 

Por lo anotado, y de conformidad con el artículo 700 y 701 del Código Judicial la Sala no puede más 
que rechazar sin más tramite el incidente de nulidad promovido dada su improcedencia a cuenta de haber sido 
interpuesto de forma extemporánea. 

III. PARTE RESOLUTIVA: 

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, RECHAZA DE PLANO el Incidente 
de Nulidad interpuesto por la firma Ramos, Chue & Asociados, actuando en representación de Vallas y 
Gigantografias de Panamá, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo seguido por la Tesorería del 
Municipio de Panamá. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
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LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  --  ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA FIRMA ALEMÁN, 
CORDERO, GALINDO & LEE, EN REPRESENTACIÓN DE HSBC BANK (PANAMA), S. A., DENTRO 
DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL LE 
SIGUE A  LA CASA DEL MARINO. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS 
(26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 361-11 

VISTOS: 

La firma de abogados Alemán, Cordero, Galindo & Lee,  en representación de HSBC BANK 
(PANAMA), S.A., ha presentado Incidente de Rescisión de Secuestro, dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que le sigue la CAJA DE SEGURO SOCIAL a la sociedad anónima LA CASA DEL MARINO, S.A. 

Mediante resolución de 16 de junio de 2011, se admite el incidente interpuesto, ordenándose el 
traslado a la ejecutada, a la entidad ejecutante y al Procurador de la Administración. 

ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA. 

Fundamenta el recurrente el presente Incidente de Rescisión de Secuestro basándose en los siguientes hechos: 

PRIMERO:  Mediante escritura pública N° 6468 de 17 de marzo de 2006 extendida por la 
Notaría Primera del Circuito la cual se encuentra inscrita desde el 30 de junio de 2006, LA CASA 
DEL MARINO, S.A. reconoció deberle al HSBC BANK (PANAMA) S.A. antes PRIMER BANCO 
DEL ISTMO, S.A. la suma de CATORCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES 
CON SETENTA CENTAVOS (US$14,578.70) moneda de curso legal de los Estados Unidos o su 
equivalente en moneda nacional. 

SEGUNDO:   Para garantizar el pago del préstamo recibido de HSBC BANK (PANAMA) S.A. 
antes PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A., así como el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contraídas por LA CASA DEL MARINO, S.A. consagradas en la escritura en 
referencia, constituyó hipoteca de bien mueble a favor de la mencionada institución bancaria 
sobre vehículo Marca Nissan, Tipo sedan, color plate, modelo Almera, año 2006, motor 
QG16401278, con número de Placa N° 468790, el cual se encuentra inscrita en el Registro 
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Público desde el 30 de junio de 2006 a favor de HSBC BANK (PANAMA) S.A. a la ficha 216095, 
documento Redi N° 975739 en la Sección de Hipotecas de bienes muebles del Registro Público. 

TERCERO:    Consta que la Caja del Seguro Social decretó secuestro sobre el referido bien 
mueble (vehículo Marca Nissan, Tipo sedan, color plate, modelo Almera, año 2006, motor 
QG16401278, con número de Placa N° 468790), de propiedad de LA CASA DEL MARINO, S.A. 
en razón del proceso por cobro coactivo que le sigue en esta institución pública al patrono 
87613-2194, secuestro este que se encuentra inscrito en el Municipio de Panamá desde el 24 de 
marzo de 2010. 

CUARTO:     El gravamen hipotecario mencionado en el hecho segundo anterior, constituido a 
favor de HSBC BANK (PANAMA), S.A. antes PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A., el cual recae 
sobre el bien mueble en mención, tiene fecha de inscripción en el Registro Público desde el 17 
de marzo de 2006.   Es decir, con esta certificación registral, se comprueba que la fecha de 
inscripción en el Registro Público es anterior a la expedición de la medida cautelar de secuestro 
dictada por la Caja de Seguro Social, por lo que estimamos se cumple con lo establecido en el 
artículo 560 numeral 1 del Código Judicial, y 536 numeral 3 del mismo cuerpo legal. 

QUINTO:  HSBC BANK (PANAMA), S.A. ha interpuesto un Proceso Ejecutivo 
Hipotecario de Bien Mueble contra LA CASA DEL MARINO, S.A., la cual quedó radicada en el 
Juzgado Sexto de Circuito de lo Civil de Panamá, con base a la hipoteca constituida a su favor 
sobre el vehículo Marca Nissan, Tipo sedan, color plate, modelo Almera, año 2006, motor 
QG16401278, con número de Placa N° 468790. 

SEXTO:  Tanto la hipoteca como el secuestro a que se refieren los hechos anteriores, se 
encuentran vigentes. 

POSICIÓN DE LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

El licenciado José Raúl Cornejo, actuando como apoderado general de la Caja de Seguro Social, 
contesto el incidente interpuesto por HSBC BANK (PANAMA), S.A. de la siguiente manera: 

PRIMERO:     Este es hecho cierto, por tanto lo aceptamos. 

SEGUNDO:   Este es hecho cierto, por tanto lo aceptamos.  

TERCERO:   Este es hecho cierto, por tanto lo aceptamos.  Mediante auto 436 de fecha 30 de 
diciembre de 2009, el Juez Ejecutor Primero de la Caja de Seguro Social, decretó Secuestro sobre 
los bienes muebles e inmuebles o su renta susceptibles de ésta medida, vehículo a motor, créditos, 
valores, dinero en efectivo, cajillas de seguridad, cuentas por cobrar o cualquier otras sumas de 
dinero que tenga o deba recibir de terceras personas, inclusive la administración o/y el del empleador 
LA CASA DEL MARINO, S.A., con RUC 383334-1-4219991 y número de empleador 87-613-2194, 
hasta la suma de OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO BALBOAS CON 85/100. 
(B/.8.975.85) 

CUARTO:   Este hecho es cierto por tanto lo aceptamos, sin embrago también es pretensión de la 
Caja de Seguro Social en base a la Ley 51 de 2005, recuperar lo adeudado por los empleadores que 
se encuentran morosos en el incumplimiento del pago obligatorio de las cuotas empleado-empleador.   
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QUINTO:  Este es hecho cierto, por tanto lo aceptamos. 

SEXTO:  Este es hecho cierto, por tanto lo aceptamos. 

SOLICITUD:   En consecuencia, en virtud de los hechos que se describen, solicitamos 
respetuosamente al Honorable Magistrado Sustanciador, que luego del análisis jurídico 
correspondiente, se DECLARE NO PROBADO, el INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, 
impetrado por la firma ALEMAN. CORDERO, GALINDO & LEE, en representación del HSBC BANK 
(PANAMA) S.A. dentro del Proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Juzgado Ejecutor Primero de 
la Caja de Seguro Social, le sigue  al empleador LA CASA DEL MARINO S.A. con N° Patronal 87-
613-2194. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

   

El Procurador de la Administración, en la Vista Número 615 de 22 de agosto de 2011, solicitó a los 
Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, se sirvan declarar PROBADO el incidente de 
rescisión de secuestro interpuesto por la firma forense Alemán, Cordero, Galindo & Lee,  en representación del 
HSBC Bank (Panamá), S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Juzgado Primero Ejecutor 
de la Caja de Seguro Social le sigue a la empresa La Casa del Marino, S.A.   

La Procuraduría de la Administración se cimienta en lo siguiente: 

... 

Al sustentar su pretensión, la apoderada judicial del incidentista le solicita a ese Tribunal que, 
con fundamento en lo dispuesto en el citado numeral 1 del artículo 560 y el numeral 3 del 
artículo 536 del Código Judicial, ordene la rescisión de la medida cautelar practicada por la Caja 
de Seguro Social; sin embargo, esta Procuraduría advierte que al recurrente no le asiste el 
derecho en cuanto a la alusión hecha con respecto al numeral 1 del artículo 560, por cuanto 
junto con su petición no ha aportado copia autenticada de una diligencia de depósito de fecha 
anterior a un secuestro que se haya decretado en el proceso ejecutivo por cobro coactivo que le 
sigue el Juzgado Primero Ejecutor de la entidad de seguridad social. 

No obstante, sí observamos que al reverso de la foja 16 del expediente, reposa una certificación 
expedida por el juez sexto de Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá y su 
secretario, en la cual se expresa que el gravamen en que se basa el proceso ejecutivo 
hipotecario propuesto por el HSBC Bank (Panamá), S.A., contra la sociedad La Casa del Marino, 
S.A., se encuentra inscrito en el Registro Público desde el 30 de junio de 2006 y que mediante el 
auto 148 de 3 de febrero de 2011 se decretó su embrago, el cual se encuentra vigente. 

A juicio de esta Procuraduría, la presencia de este documento permite demostrar que el 
gravamen hipotecario constituido a favor del HSBC Bank (Panamá), S.A., sobre el vehículo 
objeto de embargo, fue inscrito con anterioridad al 30 de diciembre de 2009, fecha en la que el 
Juzgado Primero Ejecutor de la Caja de Seguro Social decretó formal secuestro sobre el mismo 
bien mueble, razón por la cual puede concluirse que en el caso bajo estudio le asiste el derecho 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1528

al banco incidentista, puesto que se han cumplido las exigencias previstas en el numeral 2 del 
artículo 560 del Código Judicial. 

DECISIÓN DE LA SALA. 

Habiéndose cumplido con los trámites de rigor, corresponde a esta Superioridad pronunciarse sobre el 
incidente  ante el cual nos encontramos, no sin antes hacer las siguientes anotaciones. 

Luego de la lectura del expediente, podemos dar cuenta de que a foja 14 y siguiente, consta el Auto 
N° 148-11 de 3 de febrero de 2011, emitido por el Juzgado Sexto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito 
Judicial de Panamá, a través del cual se admite el proceso ejecutivo hipotecario incoado por HSBC Bank 
Panamá S.A. contra La Casa del Marino; y en consecuencia se decreta embargo a favor de HSBC Bank 
Panamá, S.A. hasta la concurrencia de Nueve Mil Cien Balboas con 80/100.  Cabe señalar que el embargo 
recae sobre el vehículo marca Nissan, tipo sedán, color plata, modelo Almera, placa 468790, motor 
QG16401278, inscrito en el Municipio de Panamá a nombre de la sociedad La Casa del Marino. 

De igual manera se aprecia al reverso de la foja 16, la certificación por parte del Juez Sexto, donde se indica lo 
siguiente: 

Que las anteriores fotocopias con fieles copias de sus originales las cuales guardan relación con la 
resolución “Auto N° 148-11 de fecha 3 de febrero de 2011” dictada dentro del proceso ejecutivo 
hipotecario propuesto por HSBC BANK PANAMA, S.A., contra LA CASA DEL MARINO, S.A., 
hipoteca esta que se encuentra vigente a la fecha inscrita en sección de hipotecas y anticresis del 
Registro Público a la ficha N° 216095, documento redi 975739 de fecha 30 de junio de 2006, la cual 
se encuentra vigente a la fecha del día de hoy, veintiséis (26) de abril de dos mil once (2011). 

Por otro lado, se aprecia a foja 10 del expediente ejecutivo, el Auto de Secuestro N° 436-2009 de 30 
de diciembre de 2009, por medio del cual el Juzgado Ejecutor Primero de la Caja de Seguro Social decretó 
secuestro sobre todos los bienes muebles e inmuebles o su renta susceptibles de ésta medida, vehículos a 
motor, créditos, valores, dinero en efectivo, cajillas de seguridad, cuentas por cobrar o cualquier otras sumas de 
dinero que tenga o deba recibir de terceras personas, inclusive la administración o/y el negocio del empleador 
LA CASA DEL MARINO, S.A..   Entendiendo pues, que el mismo recayó sobre el vehículo marca Almera, 
descrito en líneas que preceden. 

En virtud de estas consideraciones, se puede colegir que la hipoteca constituida a favor de HSBC 
Bank Panamá, inscrita en el Registro Público desde el 30 de junio de 2006,  y que sustenta el Auto N° 148-11 
de 3 de febrero de 2011 emitido por el Juzgado Sexto de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, es de fecha anterior al Auto de Secuestro N° 436-2009 de 30 de diciembre de 2009, proferido por el 
Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social. 

Así las cosas, y a fin de determinar si procede o no la rescisión del secuestro, consideramos 
pertinente transcribir el artículo 560 del Código Judicial, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante en 
los siguientes casos: 

1 - Si al tribunal que decreto el secuestro se le presenta copia auténtica de diligencia de un 
depósito de fecha anterior al decretado en el proceso en que se verificó el depósito. 
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2 - Si al Tribunal que decretó el secuestro se le  presenta copia auténtica de un auto de embargo 
de los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una 
hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer 
una certificación autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de 
inscripción de la hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y 
que dicho embargo está vigente. Sin este requisito no producirá efecto la copia ... “ 

El artículo antes citado establece los casos en los cuales puede proceder la solicitud de rescisión de 
un secuestro, lo cual se ajusta con lo que consta en el expediente en estudio.  

En este mismo orden de ideas, esta Sala, en resolución de 03 de septiembre de 2009 estableció lo siguiente:  

“ ... 

Teniendo como finalidad probar el derecho que le asiste, el incidentista ha presentado junto con 
su demanda, copia auténtica del Auto No. 1063 de 30 de diciembre de 2008, mediante el cual el 
Juzgado Primero del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, se libra mandamiento de pago, en contra 
de Pablo Castillo Samudio, hasta la concurrencia de dieciocho mil ochocientos treinta y nueve 
balboas (B/.18,839.00), por incumplimiento de obligación contraída del contrato de Préstamo con 
garantía hipotecaria pactado, tal como se desprende la Escritura Pública No. 913 de 27 de abril 
de 2000 y decreta embargo sobre el vehículo marca Kia, modelo Avella, tipo sedan, color verde, 
año 2000, serie o, chasis KNADB2222Y6257033, motor B5-882525. Se advierte además, al 
reverso del mismo la certificación debidamente autenticada, de 21 de enero de 2009, autorizada 
por el Juez de la causa y su Secretaria, en donde se expresa que la garantía hipotecaria 
decretada sobre el automóvil objeto de disputa, data del 21 de noviembre de 2000, es decir, de 
fecha anterior a la medida cautelar de secuestro, establecida en el Auto No. 2545 de 22 de 
agosto de 2002, y que la misma se encuentra vigente. (Cfr. Fs. 1 y 3 vuelta del cuadernillo del 
incidente). 

De la citada norma y el material probatorio aportado al proceso, esta Superioridad concluye que 
la certificación realizada por el Juzgado Primero del Circuito de Chiriquí, cumple debidamente 
con lo establecido en el artículo 560 (numeral 2) del Código Judicial, pues se ha demostrado que 
la hipoteca a favor de ECONO- FINANZAS, S.A., fue inscrita desde el 21 de noviembre de 2000, 
fecha anterior a la medida cautelar decretada a través del Auto No.2545 de 22 de agosto de 
2002, por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros sobre el vehículo Kia, modelo Avella, tipo 
Sedán, color Verde, año 2000, motor B5-882525, chasis KNADB2222Y6257033, matrícula 
805173. 

... ” 

En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el Incidente de Rescisión de 
Secuestro, presentado por la  firma de abogados Alemán, Cordero, Galindo & Lee,  en representación de HSBC 
BANK (PANAMA), S.A.,  dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la CAJA DE SEGURO 
SOCIAL a la sociedad anónima LA CASA DEL MARINO, S.A.; y en consecuencia, LEVANTA EL SECUESTRO 
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decretado sobre el vehículo Marca Nissan, Tipo sedan, color plate, modelo Almera, año 2006, motor 
QG16401278, con número de Placa N° 468790, propiedad de LA CASA DEL MARINO, S.A., y ORDENA 
comunicar esta decisión al Registro Público, para los fines legales correspondientes. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO EDILBERTO 
ARJONA SALDAÑA, EN REPRESENTACIÓN DE LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN 
ANTONIO, R. L. (CACSA, R.L.), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO 
PROMOVIDO POR LA CAJA DE AHORROS CONTRA MARLON LARA PALACIOS Y FRANCISCO 
LARA MORENO. PONENTE: VÍCTOR L.  BENAVIDES P. PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 343-11 

VISTOS: 

El licenciado Edilberto Arjona Saldaña,  en representación de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO SAN ANTONIO, R.L. (CACSA, R.L.), ha presentado Incidente de Rescisión de Secuestro, dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la CAJA DE AHORROS a los señores MARLON ALBERTO 
LARA PALACIOS Y FRANCISCO ALBERTO LARA MORENO. 

Mediante resolución de 02 de junio de 2011, se admite el incidente interpuesto, ordenándose el 
traslado a los ejecutados, a la entidad ejecutante y al Procurador de la Administración. 

ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA. 

Fundamenta el recurrente el presente Incidente de Rescisión de Secuestro basándose en los siguientes hechos: 

PRIMERO:   Que mediante la Escritura Pública N° 7454 del 8 de junio de 2001, otorgada ante la 
Notaría Tercera de Circuito de la Provincia de Panamá, la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO SAN ANTONIO, R.L. (CACSA, R.L.), el señor FRANCISCO ALBERTO LARA 
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MORENO y la señora HERMELINDA GIRÓN DE LARA, celebraron un Contrato de Préstamo 
garantizado con primera hipoteca y anticresis a favor de CACSA, R.L., sobre la Finca N° 65469, 
inscrita al Rollo 30659, Documento 3, de la Sección de la Propiedad del Registro Público de la 
Provincia de Panamá; la cual esta debidamente inscrita a la Ficha N° 246238, Asiento N° 65736, 
Tomo 2001 de la Sección de Hipotecas del Registro Público, desde el día 26 de junio de 2001. 

SEGUNDO:    Que en virtud del incumplimiento por parte del señor FRANCISCO ALBERTO 
LARA MORENO y la señora HERMELINDA GIRÓN DE LARA, de sus obligaciones para con 
CACSA, R.L., el día 15 de junio de 2009 se presentó en su contra formal Proceso Ejecutivo 
Hipotecario, el cual quedó radicado en el Juzgado Primero Municipal del Distrito de David, 
provincia de Chiriquí, ramo civil; el cual mediante Auto N° 1608 del 13 de octubre de 2009, libró 
mandamiento de pago y decretó embargo sobre la Finca N° 65469, inscrita al Rollo 30659, 
Documento 3, de la Sección de la Propiedad del Registro Público de la Provincia de Panamá, 
propiedad de los demandados. 

TERCERO:    Que mediante Auto N° 2789 del 20 de agosto de 2003, expedido por el Juzgado 
Ejecutor de la Caja de Ahorros dentro del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo promovido en 
contra de los señores MARLON ALBERTO LARA PALACIOS y FRANCISCO ALBERTO LARA 
MORENO, se decretó el secuestro de la Finca N° 65469, inscrita al Rollo 30659, Documento 3, 
de la Sección de la Propiedad del Registro Público de la Provincia de Panamá; la cual como 
indicamos Ut Supra, fue dada en primera hipoteca y anticresis a favor de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO, R.L. (CACSA, R.L.). 

CUARTO:    Que la hipoteca que recae sobre la Finca N° 65469, inscrita al Rollo 30659, 
Documento 3, de la Sección de la Propiedad del Registro Público de la Provincia de Panamá; 
fue inscrita el día 26 de junio de 2001, con anterioridad a la fecha en que el Juzgado Ejecutor de 
la Caja de Ahorros dictó Auto N° 2789 del 20 de agosto de 2003, por lo que de acuerdo a lo 
normado en el Artículo 560 numeral 2 del Código Judicial, da lugar a que se decrete la rescisión 
de la medida cautelar de secuestro que pesa sobre la precitada Finca. 

PETICIÓN:    Por lo antes expuesto, solicitamos a su Augusto Tribunal que declare probado el 
presente incidente, y en consecuencia rescinda el secuestro decretado por el Juzgado Ejecutor 
de la Caja de Ahorros a través del Auto N° 2789 del 20 de agosto de 2003, que recae sobre la 
cuota parte de Finca N° 65469, inscrita al Rollo 30659, Documento  3, de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público, Provincia de Panamá, propiedad de FRANCISCO ALBERTO 
LARA MORENO y HERMELINDA GIRÓN DE LARA y le comunique al Registro Público de 
Panamá dicha medida.  

 POSICIÓN DE LA ENTIDAD EJECUTANTE. 

El licenciado Mario Augusto Meléndez Araúz, actuando como apoderado general de la Caja de 
Ahorros,  contestó el incidente interpuesto por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO, 
R.L. (CACSA, R.L.) de la siguiente manera: 

PRIMERO: No nos consta, por no ser un hecho propio de nuestra representadas, por lo tanto lo 
negamos.    No obstante nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso. 
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SEGUNDO:  Este hecho como viene expuesto no nos consta, por no se un hecho propio de nuestra 
representada, por tanto lo negamos.   Me atengo a lo que se pruebe en el proceso.  

TERCERO:   Es un hecho cierto, por tanto lo aceptamos y aclaramos que nuestra representada Libró 
Mandamiento de Pago contra el demandado, por el cobro de préstamo hipotecario (Remanente), en 
la suma de Veintisiete mil ciento cincuenta y seis balboas con veinticinco centésimos (B/.27,156.25), 
y mediante Auto 2789 de 20 de agosto de 2003 ordenó el secuestro de la cuota parte de la Finca 
65469, rollo 30659, documento 3, Sección de la propiedad del Registro Público, provincia de 
Panamá. 

CUARTO:   Este hecho como viene expuesto no nos consta, por no ser un hecho propio de nuestra 
representada, por tanto lo negamos.   Me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 

SOLICITUD: De conformidad con lo solicitado por el incidentista, solamente le manifestamos que nos 
atenemos a lo que debidamente quede demostrado y probado en el proceso. 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN. 

   

El Procurador de la Administración, en la Vista Número 610 de 22 de agosto de 2011, solicitó a los 
Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema, se sirvan declarar PROBADO el incidente de 
rescisión de secuestro interpuesto por el licenciado Edilberto Arjona Saldaña, en representación de la 
Cooperativa de Ahorro y Crédito San Antonio, R.L. (CACSA), dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo 
que la Caja de Ahorros le sigue a los señores MARLON ALBERTO LARA PALACIOS Y FRANCISCO ALBERTO 
LARA MORENO, toda vez que cumple con los requisitos exigidos en el artículo 560 del Código Judicial. 

DECISIÓN DE LA SALA. 

Habiéndose cumplido con los trámites de rigor, corresponde a esta Superioridad pronunciarse sobre el 
incidente  ante el cual nos encontramos, no sin antes hacer las siguientes anotaciones. 

Luego de la lectura del expediente, podemos dar cuenta de que a foja 7 y siguiente, consta el Auto N° 
1608 de 13 de octubre de 2009, emitido por el Juzgado Primero Municipal del Distrito de David, Ramo Civil, a 
través del cual se admite la demanda ejecutiva hipotecaria sobre bien inmueble interpuesta por la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito San Antonio, R.L., se libra mandamiento de pago en contra de Francisco Alberto Lara 
Moreno y Hermelinda Girón de Lara; y en consecuencia,  se decreta embargo sobre el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria (la finca N° 65469), registrada al Rollo 30659, documento 3, asiento 1, de la Sección de la 
Propiedad del Registro Público de la provincia de Panamá, hasta la concurrencia de B/.2,822.76.   

De igual manera se aprecia al reverso de la foja 8, la certificación por parte del Juez Primero, donde se indica lo 
siguiente: 

Que en el proceso Ejecutivo Hipotecario propuesto por COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 
SAN ANTONIO R.L., en contra de FRANCISCO LARA y HERMELINDA DE LARA, se decretó formal 
embargo mediante Auto N° 1608 de 13 de octubre de 2009, sobre el siguiente bien inmueble:  Finca 
N° 65469, registrada al Rollo 30659, Documento 3, asiento 1, de la Sección de Propiedad del 
Registro Público de la Propiedad del Registro Público de la Provincia de Panamá, propiedad de 
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FRANCISCO ALBERTO LARA MORENO, con cédula de identidad personal N° 8-61-649 y 
HERMELINDA GIRÓN DE LARA, con cédula de identidad personal N° 2-46-580, el cual se encuentra 
vigente. 

Que dicho bien inmueble se encuentra gravado con primera hipoteca constituida en Escritura Pública 
N° 7454 de 08 de junio de 2001, de la Notaría Tercera del Circuito de Chiriquí, que consta inscrita a 
la Ficha 246238, asiento 65736, tomo 2001, documento digitalizado 244208, de la sección de 
Hipotecas y Anticresis del Registro Público de la Provincia de Panamá, desde el 26 de junio de 2001; 
el auto de embargo e hipoteca se encuentra vigente al día de hoy 31 de enero de 2011. 

Por otro lado, se aprecia a foja 124 del expediente ejecutivo, el Auto de Secuestro N° 2789 de 20 de 
agosto de 2003, por medio del cual el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros decretó secuestro a favor de la 
Caja de Ahorros sobre la cuota parte de la finca N° 65469, inscrita al rollo 30659, documento 3, sección de la 
propiedad, provincia de Panamá, propiedad de los señores FRANCISCO ALBERTO LARA MORENO y 
HERMELINDA GIRÓN DE LARA hasta la concurrencia de B/.27,156.25, en concepto de remanente del 
préstamo hipotecario N° 12-1093-5503. 

En virtud de estas consideraciones, se puede colegir que la hipoteca constituida a favor de la 
COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO, R.L. (CACSA, R.L.), inscrita en el Registro Público 
desde el 26 de junio de 2001,  y que sustenta el Auto N° 1608 de 13 de octubre de 2009, emitido por el Juzgado 
Primero Municipal del Distrito de David, Ramo Civil, es de fecha anterior al Auto de Secuestro N° 2789 de 20 de 
agosto de 2003, emitido por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros. 

Así las cosas, y a fin de determinar si procede o no la rescisión del secuestro, consideramos 
pertinente transcribir el artículo 560 del Código Judicial, el cual establece lo siguiente: 

“Artículo 560. Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del secuestrante en 
los siguientes casos: 

1 - Si al tribunal que decreto el secuestro se le presenta copia auténtica de diligencia de un 
depósito de fecha anterior al decretado en el proceso en que se verificó el depósito. 

2 - Si al Tribunal que decretó el secuestro se le  presenta copia auténtica de un auto de embargo 
de los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una 
hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer 
una certificación autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de 
inscripción de la hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y 
que dicho embargo está vigente. Sin este requisito no producirá efecto la copia ... “ 

El artículo antes citado establece los casos en los cuales puede proceder la solicitud de rescisión de 
un secuestro, lo cual se ajusta con lo que consta en el expediente en estudio.  

En este mismo orden de ideas, esta Sala, en resolución de 03 de septiembre de 2009 estableció lo siguiente:  

 ... 

Teniendo como finalidad probar el derecho que le asiste, el incidentista ha presentado junto con 
su demanda, copia auténtica del Auto No. 1063 de 30 de diciembre de 2008, mediante el cual el 
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Juzgado Primero del Circuito de Chiriquí, Ramo Civil, se libra mandamiento de pago, en contra 
de Pablo Castillo Samudio, hasta la concurrencia de dieciocho mil ochocientos treinta y nueve 
balboas (B/.18,839.00), por incumplimiento de obligación contraída del contrato de Préstamo con 
garantía hipotecaria pactado, tal como se desprende la Escritura Pública No. 913 de 27 de abril 
de 2000 y decreta embargo sobre el vehículo marca Kia, modelo Avella, tipo sedan, color verde, 
año 2000, serie o, chasis KNADB2222Y6257033, motor B5-882525. Se advierte además, al 
reverso del mismo la certificación debidamente autenticada, de 21 de enero de 2009, autorizada 
por el Juez de la causa y su Secretaria, en donde se expresa que la garantía hipotecaria 
decretada sobre el automóvil objeto de disputa, data del 21 de noviembre de 2000, es decir, de 
fecha anterior a la medida cautelar de secuestro, establecida en el Auto No. 2545 de 22 de 
agosto de 2002, y que la misma se encuentra vigente. (Cfr. Fs. 1 y 3 vuelta del cuadernillo del 
incidente). 

De la citada norma y el material probatorio aportado al proceso, esta Superioridad concluye que 
la certificación realizada por el Juzgado Primero del Circuito de Chiriquí, cumple debidamente 
con lo establecido en el artículo 560 (numeral 2) del Código Judicial, pues se ha demostrado que 
la hipoteca a favor de ECONO- FINANZAS, S. A., fue inscrita desde el 21 de noviembre de 
2000, fecha anterior a la medida cautelar decretada a través del Auto No.2545 de 22 de agosto 
de 2002, por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros sobre el vehículo Kia, modelo Avella, 
tipo Sedán, color Verde, año 2000, motor B5-882525, chasis KNADB2222Y6257033, matrícula 
805173. 

...  

En virtud de las consideraciones expuestas, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el Incidente de Rescisión de 
Secuestro, presentado por el  licenciado Edilberto Arjona Saldaña,  en representación de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO SAN ANTONIO, R.L. (CACSA, R.L.), dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que 
le sigue la CAJA DE AHORROS a los señores MARLON ALBERTO LARA PALACIOS Y FRANCISCO 
ALBERTO LARA MORENO; y en consecuencia, LEVANTA EL SECUESTRO decretado sobre la cuota parte de 
la finca N° 65469, inscrita al rollo 30659, documento 3, sección de la propiedad, provincia de Panamá, 
propiedad de los señores FRANCISCO ALBERTO LARA MORENO y HERMELINDA GIRÓN DE LARA y 
ORDENA comunicar esta decisión al Registro Público, para los fines legales correspondientes. 

Notifíquese, 

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO GABRIEL 
MONTENEGRO, EN REPRESENTACIÓN DE BANCO DELTA, S. A. (BMF), DENTRO DEL 
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PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL (CSS) LE 
SIGUE A ARRSA CONSTRUCTORES, S.A. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  
VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 286-11 

VISTOS: 

 El licenciado Gabriel Montenegro, actuando en representación de BANCO DELTA, S.A. (BMF), ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de rescisión de secuestro dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social (CSS) le sigue a ARRSA Constructores, S.A. 

 Admitido el incidente de rescisión de secuestro planteado, ante esta Magistratura, mediante la 
resolución de 20 de mayo de 2011 (f.19), se le corrió traslado al ejecutado, a la Entidad ejecutante y a la 
Procuraduría de la Administración. 

 I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA 

El apoderado judicial de la sociedad incidentista, denominada BANCO DELTA, S.A. (BMF), licenciado 
Montenegro, sostiene como fundamentos de su pretensión, los siguientes: 

“PRIMERO: BANCO DELTA, S.A. (BMF) es una sociedad anónima existente, constituida conforme a las 
Leyes de la República de Panamá, debidamente inscrita al Tomo 899, Folio 147, Asiento 103018, y 
actualizada en la ficha 7623, rollo 296, imagen 301, de la sección de Micropelículas (mercantil) del 
Registro Público.   

SEGUNDO:  Con base a la Escritura Pública N° 10721 de 13 de noviembre de 2007, de la Notaría 
Undécima de Circuito, mediante la cual nuestro poderdante y  ARRSA CONSTRUCTORES, S.A., 
suscribieron un contrato de préstamo con garantía hipotecaria de bien mueble (derecho real), 
garantizado con la primera hipoteca del vehículo marca Izusu, Modelo D-MAX TFS54HDPLMXG-05ª018, 
motor 504161, año 2008, matrícula 430463, se interpuso un proceso ejecutivo hipotecario ante el 
Juzgado Primero de Circuito de lo Civil del Primer Circuito Judicial de Panamá.  

TERCERO: Dicho tribunal, mediante Auto N° 1443/80946-10 de 20 de octubre de 2010, admitió la 
demanda ejecutiva hipotecaria interpuesta por BANCO DELTA, S.A. (BMF), en contra ARRSA 
CONSTRUCTORES, S.A., ORIEL ENRIQUE ARROCHA SANJUR y LEILA LISBETH RODRÍGUEZ 
SANTOS y Decretó Embargo y Depósito sobre el vehículo marca Izusu, modelo D-MAX 
TFS54HDLMXG-05ª018, motor 504161, año 2008, matrícula 430463. 
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CUARTO: Dentro de la acción de secuestro que interpuso el Juez Ejecutor de la Caja de Seguro Social, 
en contra de la empresa ARRSA CONSTRUCTORES, S.A., se decretó secuestro sobre el vehículo antes 
descrito, propiedad del demandado.  

QUINTO: El artículo 560 del Código Judicial establece los motivos por los cuales se rescindirá el 
secuestro o depósito de una cosa, señalando en su numeral 2 lo siguiente: 

... 

SEXTO: Mi representado ha cumplido con todas las formalidades establecidas en la norma antes 
transcrita, inclusive dentro de la documentación probatoria que estamos aportando en este incidente, 
consta Copia autenticada del Auto Ejecutivo con la respectiva certificación del tribunal en donde consta 
la información a que hace alusión el artículo 560 del Código Judicial.  

SOLICITUD:  

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, es por lo que solicitamos formalmente a los Honorables 
Señores Magistrados de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de 
Justicia, se Rescinda el Secuestro decretado por el Juzgado Ejecutor de la Caja de Seguro Social sobre 
el vehículo marca Izusu, modelo D-MAX TFS54HDLMXG-05ª018, motor 504161, año 2008, matrícula 
430463, propiedad de ARRSA CONSTRUCTORES, S.A., y embargado a favor de BANCO DELTA, S.A. 
(BMF); dentro del Proceso de Cobro Coactivo interpuesto por la Caja de Seguro Social, en contra de 
ARRSA CONSTRUCTORES, S.A.    

...” 

CONTESTACIÓN AL INCIDENTE PROPUESTO 

Por su parte, la licenciada Roquelina Rodríguez de Payan y José Raúl Cornejo, en calidad de 
apoderados judiciales de la Caja de Seguro Social, acuden a este Estrado Judicial, contestando a los hechos 
planteados por la incidentista, de la siguiente manera: 

“... 

PRIMERO: No me consta y por tanto nos atenemos a las constancias procesales que resulten 
del proceso. 

SEGUNDO: No me consta y por tanto nos atenemos a las constancias procesales que resulten 
del proceso. 
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TERCERO: No me consta y por tanto nos atenemos a las constancias procesales que resulten 
del proceso. 

CUARTO: Este hecho es cierto, por tanto lo acepto. Mediante Auto N° 84-2010 de 6 de abril de 
2010, el Juzgado Ejecutor de Veraguas, decreto formal secuestro contra ARRSA 
CONSTRUCTORES, S.A., cuyo representante legal es ORIEL E. ARROCHA SANJUR, con 
cédula de identidad personal N° 9-174-473, identificado con el número 99-400-0412, a favor de 
la Caja de Seguro Social, sobre todos los bienes muebles e inmuebles (...), hasta la 
concurrencia de SETECIENTOS TREINTA Y DOS BALBOAS CON 49/100 (B/.732.49), suma 
adeudada a la ejecutante en concepto de cuota empleado-empleador, sin perjuicio de los 
intereses que se sigan venciendo, hasta la cancelación total.  

QUINTO: Este no es un hecho, sino la transcripción de una norma de carácter procesal, a 
través de la cual el apoderado legal del ejecutado, pretende probar su pretensión, por tanto, lo 
negamos. 

SEXTO: Este hecho es una alegación sin fundamento jurídico alguno, a través de la cual el 
apoderado legal del ejecutado pretende probar su pretensión, por tanto, lo negamos. 

...” 

III. CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante Vista Nº 619 de 22 de agosto de 2011, 
solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que se declare probado el incidente de rescisión de 
secuestro interpuesto por el licenciado Gabriel Montenegro, en representación del BANCO DELTA, S.A. (BMF), 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro Social a la sociedad ARRSA 
Constructores, S.A., ya que se cumple con la exigencia contenida en el numeral 2 del artículo 560 del Código 
Judicial. 

Siguiendo con la sustanciación del infolio judicial, y visible a foja 36, las partes involucradas en el 
presente incidente, confluyen con sus respectivas posturas, en el Acta de Audiencia celebrada el día 25 de 
agosto de 2011.  

IV.  DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 Una vez cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente incidencia, previas las 
siguientes consideraciones. 

Observa la Sala que a foja 7 del expediente de antecedentes, en el cual el Juez Ejecutor, Área de 
Veraguas, de la Caja de Seguro Social, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva en contra del empleador, 
ARRSA Constructores, S.A., cuyo número de empleador es 99-400-0412, representada legalmente por Oriel E. 
Arrocha, con cédula 9-174-473, hasta la concurrencia de setecientos treinta y dos balboas con 49/100 
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(B/.732.49), a que asciende la obligación exigida en concepto de cuotas obrero-patronales dejadas de pagar a la 
Caja de Seguro Social, por el período desde noviembre de 2009 hasta febrero de 2010, más los recargos e 
intereses legales hasta la cancelación total de la obligación.  

Además, mediante Auto N° 84-2010 de 6 de abril de 2010 (f.8 del expediente de ejecución), decreta 
secuestro sobre todos los bienes muebles e inmuebles de la sociedad ARRSA Constructores, S.A., cuyo 
número de empleador es 99-400-0412, representada legalmente por Oriel E. Arrocha, con cédula 9-174-473, 
incluyendo cuentas bancarias, créditos, joyas que se encuentran en depósito, cuentas por cobrar, vehículos a 
motor que aparezcan registradas a su nombre en las tesorerías del país, hasta la concurrencia de la suma de 
setecientos treinta y dos balboas con 49/100 (B/.732.49), a que alcanza la obligación reclamada sin perjuicio de 
los intereses que sigan venciéndole hasta la cancelación total de la misma.  

Igualmente, reposa al pie de la foja 8 del expediente judicial, una certificación suscrita por la Jueza y la 
Secretaria Judicial del Juzgado Primero de lo Civil, del Circuito Judicial de Panamá, en la que se certifica que 
sobre el vehículo marca ISUZU, modelo D-MAX TFS54HDPLMXG-05ª018, motor 504161, color Dorado, año 
2008, matrícula 430463, de propiedad de ARRSA Constructores, S.A., se encuentra gravado con primera 
hipoteca, que consta inscrita a la Ficha 240754, Documento Redi 1366795, desde el 18 de junio de 2008, de la 
sección de Micropelículas (mercantil) del Registro Público, la cual se encuentra vigente a la fecha. 

Del estudio del expediente, la Sala concluye que le asiste la razón al incidentista, ya que de la 
certificación autorizada por la Jueza y la Secretaria Judicial del Juzgado Primero de lo Civil, del Circuito Judicial 
de Panamá,  que se encuentra al pie de la copia autenticada del Auto N° 1443/80946-10 de 20 de octubre de 
2010, se colige claramente que la hipoteca fue inscrita con anterioridad al Auto de Secuestro N° 84-2010 de 6 
de abril de 2010, decretado dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Seguro 
Social a ARRSA Constructores, S.A., representada legalmente por Oriel E. Arrocha. 

La Corte advierte que, confluyen las exigencias contenidas en el numeral 2 del artículo 560 del Código 
Judicial, toda vez el incidente de rescisión de secuestro planteado se encuentra probado, mismo que dispone lo 
siguiente: 

“Artículo 560 (549). Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del 
secuestrante en los siguientes casos: 

1. . . . 
2. Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de 
embargo de los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en virtud de una 
hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha copia debe aparecer una 
certificación autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con expresión de la fecha de inscripción 
de la hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la fecha del auto de embargo y que dicho embargo 
está vigente. Sin este requisito no producirá efecto la copia...”  

En virtud de lo anteriormente expuesto, lo procedente es declarar probado el presente incidente de 
rescisión de secuestro incoado. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el incidente de rescisión de secuestro interpuesto 
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por el licenciado Gabriel Montenegro, en representación de BANCO DELTA, S.A. (BMF), dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social (CSS) le sigue a ARRSA Constructores, S.A.. 

Notifíquese,  
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE LEVANTAMIENTO DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO 
FERNANDO SIERRA QUINTERO, EN REPRESENTACIÓN DE  FINANCIAL WAREHOUSING OF 
LATIN AMERICA, INC. (FWLA), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO 
QUE EL MUNICIPIO DE PANAMÁ LE SIGUE A AGROPECUARIA CHARCO NEGRO, S. A. 
PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 217-11 

VISTOS:  

           El licenciado Fernando Sierra Quintero, actuando en nombre y representación de FINANCIAL 
WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC. (FWLA),  ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia incidente de levantamiento de secuestro dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Municipio de 
Panamá le sigue a AGROPECUARIA CHARCO NEGRO, S.A.  

El licenciado Fernando Quintero fundamenta el incidente de levantamiento de secuestro señalando que el 
vehículo marca Toyota, modelo Land Cruiser Prado, color blanco, motor 1KZ-1812974, chasis JTEBY25J900065889 
y matrícula 863551, secuestrado por el Municipio de Panamá, fue traspasado por Agropecuaria Charco Negro, S.A. 
en fideicomiso a FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC. (FWLA), a fin de garantizar obligaciones 
suscritas con Multibank, Inc. Agrega que como dicho vehículo forma parte de un fideicomiso de garantía, está fuera 
del patrimonio del demandado, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1 de 1984. 

           Mediante auto de 13 de abril de 2011 (f.26), se admitió el incidente de levantamiento de 
secuestro presentado y se hizo traslado del mismo al ejecutado, al ejecutante y al Procurador de la 
Administración.   

 La Tesorera Municipal del Municipio de Panamá, en su escrito de contestación al incidente de 
levantamiento de secuestro, le solicitó a los Magistrados que conforman la Sala Tercera que declaren no 
probado el incidente de rescisión de secuestro interpuesto por FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN 
AMERICA, INC. (FWLA), toda vez que el vehículo en mención aparece en el sistema registrado solo con una 
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hipoteca y no como fideicomiso, por lo que al momento de hacer la inscripción, se debió haber hecho la 
observación que el mismo se encontraba en fideicomiso. 

  

           Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 538 de 12 de julio de 
2011, solicita a la Sala que se declare probado el incidente de levantamiento de secuestro, pues el vehículo 
marca Toyota, modelo Land Cruiser Prado, color blanco, motor 1KZ-1812974, chasis JTEBY25J900065889 y 
matrícula 863551, fue transferido en fideicomiso a favor del fiduciario, FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN 
AMERICA, INC. (FWLA), por lo que la medida cautelar de secuestro decretada sobre dicho vehículo debe ser 
levantada. 

  

           En el acta de audiencia celebrada el 15 de julio de 2009 (fs.39-40) consta que el licenciado 
Fernando Sierra, apoderado del incidentista, señaló que si bien el vehículo objeto de la medida cautelar, se 
encuentra registrado en el Registro Único Vehicular a nombre de Agropecuaria Charco Negro, S.A. con garantía 
fiduciaria a favor de FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC. (FWLA), dicho vehículo es propiedad 
en fideicomiso de la misma. Agrega que el bien mueble secuestrado en este proceso es un bien inembargable e 
insecuestrable por disposición de ley especial, por lo que debe declararse probado el presente incidente. 

Decisión de la Sala: 

 Cumplidos los trámites legales correspondiente, la Sala procede a resolver la presente controversia, 
previa las siguientes consideraciones. 

  

            Consta a foja 30 del expediente contentivo del proceso ejecutivo que el Municipio de Panamá 
le sigue a Agropecuaria Charco Negro, S.A., la Resolución No.362/J.E. 2009 de 22 de julio de 2009, por medio 
del cual el Juez Ejecutor del Municipio de Panamá decreta secuestro hasta la concurrencia de dos mil ciento 
veinticinco balboas con cuarenta y un centésimos (B/.2,125.41), sobre:  

“Cualesquiera títulos, bienes muebles e inmuebles (cuota parte o sobre el bien total, 
dependiendo del caso), valores, propiedades, cuentas por cobrar, excedente del salario 
mínimo, sumas depositadas en cuentas corrientes, de ahorro y semejantes, así como otros 
valores contenidos en Cajas de seguridad que se encuentren en instituciones bancarias o 
de crédito público o privadas.” 

  

          Posteriormente, el Juez Ejecutor del Municipio de Panamá, por medio de la Resolución No. 
242/LE/SJ/09 de 28 de agosto de 2009, resuelve levantar el secuestro de todas las cuentas bancarias , 
incluyendo las sumas depositadas en cuentas corrientes, de ahorro y semejantes, así como otros valores 
contenidos en cajas de seguridad que se encuentren en instituciones bancarias o de crédito público o privadas, 
a nombre de Agropecuaria Charco Negro, S.A., ya que dicho contribuyente realizó el Convenio de Arreglo de 
Pago No. 1244, en el que se compromete a cancelar la totalidad de la obligación tributaria.  
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           No obstante lo anterior, la Sala advierte que a foja 11 del expediente reposa la certificación de 
13 de enero de 2011 del Municipio de Panamá en la que se certifica que el vehículo marca Toyota, modelo Land 
Cruiser Prado, color blanco, motor 1KZ-1812974, chasis JTEBY25J900065889 y matrícula 863551, se encuentra 
inhabilitado por el Juez Ejecutor del Municipio de Panamá a través del oficio 362 de 22 de julio de 2009 en el que se 
ordena su secuestro. También certifica que dicho vehículo tiene un gravamen fiduciario a favor de FINANCIAL 
WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC. (FWLA). 

  

           De fojas 5 a 8 del expediente reposa la copia autenticada del contrato de fideicomiso de 
garantía Nº20-03-08-01761 PJ celebrado entre AGRIOPECUARIA CHARCO NEGRO, S.A., en calidad de 
fideicomitente; FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC., en calidad de fiduciario y MULTIBANK 
en calidad de beneficiario. Dicho contrato fue autenticado ante Notario el día 20 de septiembre de 2008. En 
dicho contrato,  el fideicomitente transfiere en fideicomiso al fiduciario el vehículo marca Toyota, modelo Land 
Cruiser Prado, color blanco, motor 1KZ-1812974, chasis JTEBY25J900065889 y matrícula 863551. 

  

             La Sala observa que el contrato de fideicomiso cumple con el artículo 13 de la Ley Nº1 de 5 
de enero de 1984, “por la cual se regula el fideicomiso en Panamá y se adoptan otras disposiciones”, que 
preceptúa que el fideicomiso constituido sobre bienes muebles sólo producirá efecto respecto de terceros desde 
que las firmas del fideicomitente y el fiduciario o del apoderado de los mismos hayan sido autenticadas por un 
Notario Público panameño. Por lo tanto, tal como se aprecia en párrafos anteriores, el contrato de fideicomiso de 
garantía fue celebrado con anterioridad a la Resolución No.362/J.E.-2009 de 22 de julio de 2009, por medio del 
cual el Juez Ejecutor del Municipio de Panamá decreta secuestro. 

Aunado a lo anterior, el artículo 15 de la Ley Nº1 de 5 de enero de 1984, “por la cual se regula el 
fideicomiso en Panamá y se adoptan otras disposiciones”, dispone lo siguiente: 

“Artículo 15. Los bienes del fideicomiso constituirán un patrimonio separado de los bienes 
personales del fiduciario para todos los efectos legales y no podrán ser secuestrados ni 
embargados, salvo por obligaciones incurridas o por daños causados con ocasión de la 
ejecución del fideicomiso, o por terceros cuando se hubieren traspasados o retenido los 
bienes con fraude y en perjuicio de sus derechos. 

En consecuencia, el fiduciario pagará por separado los impuestos, tasa u otros 
gravámenes que causen los bienes del fideicomiso. 

Parágrafo: En los fideicomisos en que el fiduciario sea la Caja de Ahorros y los 
beneficiarios fueren menores de edad, los bienes fideicomitidos, así como sus réditos, 
además de ser insecuestrables o inembargables, no podrán ser objeto de persecución, 
salvo cuando así se decrete mediante sentencia firme o ejecutoriada.” (El subrayado es de 
la Sala)  

  

           Una vez efectuado un análisis exhaustivo del expediente, la Sala concluye que lo procedente es 
declarar probado el incidente de levantamiento de secuestro, toda vez que el artículo citado establece claramente 
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que los bienes del fideicomiso no podrán ser secuestrados o embargados, salvo por obligaciones incurridas o por 
daños causados con ocasión de la ejecución del fideicomiso, o por terceros cuando se hubieren traspasados o 
retenido los bienes con fraude y en perjuicio de sus derechos, supuestos éstos que no han sido ni alegados ni 
probados por el Municipio de Panamá. 

En un caso parecido al presente, la Sala Tercera manifestó lo siguiente: 

“Observa la Sala que consta a foja 4 del expediente contentivo del proceso ejecutivo que la 
Administración Regional de Ingresos de la provincia de Panamá del Ministerio de Economía 
y Finanzas le sigue a De la Guardia De Obarrio, S.A., el Auto de secuestro No. 213-JC-2183 
de 7 de mayo de 2003, por medio del se decreta secuestro hasta la concurrencia de ciento 
cuarenta mil trescientos treinta y tres balboas con ochenta y siete centésimos 
(B/.140,333.87), en concepto de morosidad en el pago de ITBM, más los intereses hasta la 
cancelación total de la obligación, el recargo del veinte por ciento (20%) adicional 
correspondiente al juicio por cobro coactivo y los gastos de cobranza, sobre los siguientes 
bienes: 

“1. Sobre las cuentas de ahorros, cuentas corrientes, depósitos a plazo fijo, y demás valores 
depositados a nombre de la sociedad De la Guardia De Obarrio, S.A.  

2. Bienes muebles e inmuebles que estén registrados a nombre de la sociedad De la 
Guardia De Obarrio, S.A.” 

Por otro lado, a foja 12 del expediente reposan tres certificaciones del Municipio de Panamá 
donde consta la garantía fiduciaria dada a Financial Warehousing of Latin América, Inc., 
sobre el vehículo marca Toyota, modelo Land Cruiser Prado, año 2002, color negro, motor 
1KZ0835045, chasis JTEBY99J400166468, matrícula 278084; el vehículo marca Toyota, 
modelo Land Cruiser Prado, año 2002, color blanco, motor 1KZ0844541, chasis 
JTEBY99JX00166930, matrícula 278079; y  el vehículo marca Toyota, modelo Land Cruiser 
Prado, año 2002, color verde, motor 1KZ0873212, chasis JTEBY99J100168503, matrícula 
278081. 

De fojas 16 a 21 del expediente reposa la copia autenticada del contrato de fideicomiso de 
garantía Nº02-10-04-02-0046 celebrado entre VOLAR LEASING, S.A., en calidad de 
fideicomitente; FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC., en calidad de 
fiduciario y BNACO PANAMERICANO, S.A. (PANABANK) en calidad de beneficiario. Dicho 
contrato fue autenticado ante Notario el día 1 de marzo de 2002. 

Igualmente, reposan  de foja 22 a 30 del expediente las copias autenticadas de las 
Addendas No.1, 2 y 3 al contrato de fideicomiso de garantía, celebrado entre De la Guardia 
De Obarrio, S.A. (antes Volar Leasing, S.A.) (fideicomitente), FINANCIAL WAREHOUSING 
OF LATIN AMERICA, INC. (FWLA) (fiduciario) y Banco Panamericano, S.A. (PANABANK) 
(beneficiario).  Las addendas No.1 y 2 fueron autenticadas ante Notario Público el día 6 de 
mayo de 2002 y la addenda No.3 fue autenticada ante Notario el día 3 de septiembre de 
2002.  
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Vale destacar que en la addenda No.3 el fideicomitente transfiere en fideicomiso al fiduciario 
los siguientes automóviles: 

1. Vehículo marca Toyota, modelo Land Cruiser Prado, año 2002, color negro, motor 
1KZ0835045, chasis JTEBY99J400166468, matrícula 278084; 

2. Vehículo marca Toyota, modelo Land Cruiser Prado, año 2002, color blanco, motor 
1KZ0844541, chasis JTEBY99JX00166930, matrícula 278079; 

3. Vehículo marca Toyota, modelo Land Cruiser Prado, año 2002, color verde, motor 
1KZ0873212, chasis JTEBY99J100168503, matrícula 278081.  

Reposa de foja 31 a 32 del expediente una certificación del Registro Público en la que se 
deja constancia que mediante Escritura Pública Nº245 de 14 de enero de 2002 de la Notaría 
Segunda del Circuito ha sido fusionada la sociedad De la Guardia de Obarrio, S.A con la 
sociedad Volar Leasing, S.A. y en adelante la sociedad sobreviviente es De la Guardia de 
Obarrio, S.A., desde el 20 de febrero de 2002. 

Advierte la Sala que tanto el contrato de fideicomiso de garantía como las adendas No.1, 2 y 
3 cumplen con el artículo 13 de la Ley Nº1 de 5 de enero de 1984, “por la cual se regula el 
fideicomiso en Panamá y se adoptan otras disposiciones”, que establece claramente que el 
fideicomiso constituido sobre bienes muebles sólo producirá efecto respecto de terceros 
desde que las firmas del fideicomitente y el fiduciario o del apoderado de los mismos hayan 
sido autenticadas por un Notario Público panameño. Por lo tanto, el contrato de fideicomiso 
de garantía y sus adendas fueron celebrados con anterioridad al Auto de secuestro No. 213-
JC-2183 de 7 de mayo de 2003, dictado por la Administración Regional de Ingresos de la 
provincia de Panamá del Ministerio de Economía y Finanzas. 

Por otro lado, el artículo 15 de la Ley Nº1 de 5 de enero de 1984, “por la cual se regula el 
fideicomiso en Panamá y se adoptan otras disposiciones”, dispone lo siguiente: 

“Artículo 15. Los bienes del fideicomiso constituirán un patrimonio separado de los bienes 
personales del fiduciario para todos los efectos legales y no podrán ser secuestrados ni 
embargados, salvo por obligaciones incurridas o por daños causados con ocasión de la 
ejecución del fideicomiso, o por terceros cuando se hubieren traspasados o retenido los 
bienes con fraude y en perjuicio de sus derechos. 

En consecuencia, el fiduciario pagará por separado los impuestos, tasa u otros gravámenes 
que causen los bienes del fideicomiso. 

Parágrafo: En los fideicomisos en que el fiduciario sea la Caja de Ahorros y los beneficiarios 
fueren menores de edad, los bienes fideicomitidos, así como sus créditos, además de ser 
insecuestrables o inembargables, no podrán ser objeto de persecución, salvo cuando así se 
decrete mediante sentencia firme o ejecutoriada.” (El subrayado es de la Sala)  

En virtud de lo antes expuesto, la Sala concluye que lo procedente es declarar probado el 
incidente de levantamiento de secuestro, toda vez que el artículo citado establece claramente 
que los bienes del fideicomiso no podrán ser secuestrados o embargados, salvo por 
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obligaciones incurridas o por daños causados con ocasión de la ejecución del fideicomiso, o 
por terceros cuando se hubieren traspasados o retenido los bienes con fraude y en perjuicio 
de sus derechos, supuestos éstos que no han sido ni alegados ni probados por la 
Administrador Provincial de Ingresos de la provincia de Panamá del Ministerio de Economía 
y Finanzas.” 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA PROBADO el incidente de levantamiento 
de secuestro interpuesto por el licenciado Fernando Sierra Quintero, actuando en nombre y representación de 
FINANCIAL WAREHOUSING OF LATIN AMERICA, INC. (FWLA), dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que el Municipio de Panamá le sigue a AGROPECUARIA CHARCO NEGRO, S.A. y, en consecuencia, 
LEVANTA EL SECUESTRO decretado contra el vehículo marca Toyota, modelo Land Cruiser Prado, color 
blanco, motor 1KZ-1812974, chasis JTEBY25J900065889 y matrícula 863551. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
INCIDENTE DE RESCISIÓN DE SECUESTRO, INTERPUESTO POR LA LICENCIADA RITA D. 
RUEDA C., EN REPRESENTACIÓN DE BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, DENTRO DEL 
PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL DE INGRESOS DE LA PROVINCIA DE PANAMÁ A LA SEÑORA MAYUMI ELIZABETH 
BEITIA ÁVILA. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Incidente 
Expediente: 121-10 

VISTOS: 

 La licenciada Rita D. Rueda C., actuando en representación de BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, ha 
interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, incidente de rescisión de secuestro dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Administración Provincial de Ingresos de la Provincia de 
Panamá, a la señora  Mayumi Elizabeth Beitia Ávila. 
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 Admitido el incidente de rescisión de secuestro planteado, ante esta Magistratura, mediante la 
resolución de 9 de febrero de 2010 (f.23), se le corrió traslado a la ejecutada, a la Entidad ejecutante y a la 
Procuraduría de la Administración. 

 I. ARGUMENTOS DEL INCIDENTISTA 

La apoderada judicial de la Entidad ejecutante, licenciada Rueda C., al sustentar el incidente 
promovido, dispuso lo siguiente: 

“... 

PRIMERO: Consta en la Escritura Pública N° 1821 de veintiuno (21) de marzo de dos mil cinco (2005), 
corrida en la Notaría Duodécima del Circuito de Panamá, debidamente inscrita a la finca 336102, 
documento 783775, de la sección de micropelículas (Hipoteca y Anticresis) del Registro Público, que el 
Banco Nacional de Panamá, otorgó préstamo a la Señora MAYUMI ELIZABETH BEITIA ÁVILA, 
portadora de la cédula de identidad personal 4-163-677, por el monto de CUARENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA BALBOAS CON 00/100 (B/.44,550.00) más intereses, costas, gastos del 
proceso, primas de seguro, impuesto a un plazo de treinta y cinco (35) años.   

SEGUNDO:  Que para garantizar el préstamo mencionado en el hecho anterior, la señora MAYUMI 
ELIZABETH BEITIA ÁVILA, portadora de la cédula de identidad personal 4-163-677, gravó con Primera 
Hipoteca y Anticresis a favor del Banco Nacional de Panamá, la Finca N° 163747, inscrita al documento 
783775, asiento 12, de la sección de la propiedad, provincia de Panamá, del Registro Público.  

TERCERO: El referido gravamen de Hipoteca y Anticresis se encuentra inscrito en el Registro Público, 
sección de Hipoteca y Anticresis, a la ficha 336102, documento 783775, de la sección de micropelículas 
(Hipoteca y Anticresis) del Registro Público, desde el 24 de mayo de 2005. 

CUARTO: La Administradora Provincial de Ingresos de la Provincia de Panamá, envió al Registro 
Público el Auto 213-JC 5369 del 22 de noviembre de 2007, por medio del cual decretó SECUESTRO 
sobre la Finca 163747, inscrita al documento 783775, asiento 12, de la sección de la propiedad, 
provincia de Panamá, del Registro Público dentro del Proceso por cobro coactivo DE DEUDA 
TRIBUTARIA seguido a MAYUMI ELIZABETH BEITIA ÁVILA, portadora de la cédula de identidad 
personal 4-163-677.  

QUINTO: Que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, mediante Auto N° 104 J-1 del 5 de 
marzo de 2009, libró mandamiento de pago en contra de MAYUMI ELIZABETH BEITIA ÁVILA, portadora 
de la cédula de identidad personal 4-163-677, y decretó embargo sobre la Finca N° 163747, inscrita al 
documento 783775, asiento 12, de la sección de la propiedad, provincia de Panamá, del Registro 
Público. 
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SEXTO: La pretensión del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, se fundamenta en la Escritura Pública N° 
1821 de veintiuno (21) de marzo de dos mil cinco (2005) corrida en la Notaría Duodécima del Circuito de 
Panamá, la cual se encuentra inscrita a la ficha 336102, documento 783775, de la sección de 
micropelículas (Hipoteca y Anticresis) del Registro Público, desde el día 24 de mayo de 2005, en la cual 
constan los derechos reales de Hipoteca y Anticresis constituidos a favor del BANCO NACIONAL DE 
PANAMÁ, cuya fecha de inscripción en el Registro Público es de fecha anterior al Auto de Secuestro 
dictado dentro del proceso Ejecutivo en donde se introduce este Incidente.  

SOLICITUD ESPECIAL:  

Con fundamento en los hechos antes expuestos y en base a los derechos reales de Hipoteca y 
Anticresis que existen a favor del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, sobre la finca en cuestión, 
respetuosamente solicitamos al Tribunal que reconozca los derechos que nos asisten y ordene de 
inmediato el Levantamiento del Secuestro de la Finca N° 163747, inscrita al documento 783775, asiento 
12, de la sección de la propiedad, provincia de Panamá, del Registro Público.  

Además solicitamos que se ordene al Registro Público Levantar la referida Medida Cautelar que pesa 
sobre dicha finca, para excluirla de la ejecución que se tramita en este tribunal.    

...” 

CONTESTACIÓN AL INCIDENTE PROPUESTO 

Por su parte, la licenciada Celina Gómez Rey, en su calidad de Administradora Provincial de Ingresos 
de la provincia de Panamá, acude a este Estrado Judicial, contestando a los hechos planteados por la 
incidentista, de la siguiente manera: 

“... 

PRIMERO: Es cierto, por lo tanto lo aceptamos. 

SEGUNDO: Es cierto por lo tanto lo aceptamos. 

TERCERO: Es cierto por lo tanto lo aceptamos. 

CUARTO: Es cierto por lo tanto lo aceptamos. 

QUINTO: Es cierto por lo tanto lo aceptamos. 
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SOLICITUD: Solicitamos al Magistrado Ponente, que niegue el derecho invocado y se 
MANTENGAN, las medidas cautelares decretadas contra Mayumi Elizabeth Beitía Ávila 
siempre que no se ha cumplido con lo exigido por el artículo 560 del Código Judicial que 
establece: 

 “...” 

...” 

III. CRITERIO DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 Por su parte, el Procurador de la Administración, mediante Vista Nº 927 de 24 de agosto de 2010, 
solicitó a los Magistrados que integran la Sala Tercera que se declare probado el incidente de rescisión de 
secuestro interpuesto por la licenciada Rita D. Rueda C., en representación del Banco Nacional de Panamá, 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Administración Provincial de Ingresos de la 
provincia de Panamá a Mayumi Elizabeth Beitia Ávila, ya que se cumple con el requisito exigido en el numeral 2 
del artículo 560 del Código Judicial. 

Siguiendo con la sustanciación del infolio judicial, y visible de fojas 34 a 36, las partes involucradas en 
el presente incidente, confluyen con sus respectivas posturas, en el Acta de Audiencia celebrada el día 30 de 
agosto de 2010.  

IV.  DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

 Una vez cumplidos los trámites legales, la Sala procede a resolver la presente incidencia, previas las 
siguientes consideraciones. 

Advierte la Sala que, mediante Escritura Pública Nº 1821 de 21 de marzo de 2005, el Banco Nacional 
de Panamá celebró contrato de préstamo hipotecario, con la señora MAYUMI ELIZABETH BEITIA ÁVILA, 
garantizado con primera hipoteca y anticresis sobre el bien inmueble identificado con el número de Finca 
163747, inscrita al Rollo 23903, de la sección de la propiedad, provincia de Panamá, del Registro Público. 

De fojas 4 a 6 del expediente judicial, reposa el Auto Nº 104 J-1 de 5 de marzo de 2009, en el que el 
Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá - Casa Matriz, libró mandamiento de pago ejecutivo en contra 
de MAYUMI ELIZABETH BEITIA ÁVILA, cedulada 4-163-677 y decretó formal embargo sobre la Finca Nº 
163747, inscrita al Documento 783775 de la sección de la propiedad, provincia de Panamá, del Registro 
Público, cuya propietaria es MAYUMI ELIZABETH BEITIA ÁVILA, hipoteca que se encuentra inscrita a la Ficha 
336102, Documento 783775, de la Sección de Micropelículas (Hipoteca y Anticresis), desde el día 24 de mayo 
de 2005, hasta la concurrencia de cuarenta y tres mil cuatrocientos cuarenta y nueve balboas con 11/100 
(B/.43,449.11), en concepto de capital, más la suma de mil doscientos ochenta balboas con 11/100 
(B/.1,280.11), en concepto de intereses, más la suma de dos balboas con 77/100 (B/.2.77), en concepto de 
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seguro de incendio, suma que asciende a la cantidad de cuarenta y cuatro mil setecientos treinta y un balboas 
con 99/100, calculados al 16 de febrero de 2009, como consta en Certificación de Gerencia de Operaciones de 
la Entidad Bancaria Estatal, fechada el 17 de febrero de 2009, más los gastos de cobranza que se tazan en la 
suma de doscientos cincuenta balboas con 00/100 (B/.250.00), todo lo cual asciende a la suma de cuarenta y 
cuatro mil novecientos ochenta balboas con 99/100 (B/.44,980.99), en concepto de capital, intereses vencidos, 
seguro de incendio, seguro de vida y gastos de cobranza, sin perjuicio de los intereses que se hayan y que se 
sigan causando, hasta el completo pago de la obligación. 

Una vez efectuado el análisis del expediente, la Sala concluye que le asiste la razón a la incidentista, 
toda vez el incidente de rescisión de secuestro planteado se encuentra probado, puesto que cumple con la 
exigencia contemplada en el numeral 2 del artículo 560 del Código Judicial, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 560 (549). Se rescindirá el depósito de una cosa, con la sola audiencia del 
secuestrante en los siguientes casos: 

3. . . . 
4. Si al Tribunal que decretó el secuestro se le presenta copia auténtica de un auto de 

embargo de los bienes depositados dictado en proceso ejecutivo hipotecario seguido en 
virtud de una hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del secuestro; al pie de dicha 
copia debe aparecer una certificación autorizada por el respectivo Juez y su Secretario, con 
expresión de la fecha de inscripción de la hipoteca en que se basa el proceso ejecutivo, la 
fecha del auto de embargo y que dicho embargo está vigente. Sin este requisito no 
producirá efecto la copia...” (el resaltado es de la Sala) 

Lo anterior es así, pues la incidentista aportó copia autenticada del Auto que libra mandamiento de 
pago en contra MAYUMI ELIZABETH BEITIA ÁVILA y decreto formal embargo sobre la Finca Nº 163747 (Auto 
Nº 104 J-1 de 29 de marzo de 2009, fojas 4 a 6 del expediente), observándose en el reverso de dicho Auto, la 
certificación autorizada por la respectiva Juez y su secretaria, con la expresión de la fecha de inscripción de la 
hipoteca del proceso ejecutivo, fecha del Auto de embargo y que el mismo se encuentra vigente, formalidades 
que, acorde a la norma transcrita, produce efecto. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, lo procedente es declarar probado el presente incidente de 
rescisión de secuestro incoado. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADO el incidente de rescisión de secuestro interpuesto 
por la licenciada Rita D. Rueda C., actuando en representación del BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Administración Provincial de Ingresos de la provincia de 
Panamá a la señora MAYUMI ELIZABETH BEITIA ÁVILA. 

Notifíquese, 
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VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
Tercería excluyente 

TERCERIA EXCLUYENTE INTERPUESTA POR EL LICENCIADO LUCAS DE LEÓN, EN 
REPRESENTACIÓN DE PRIVIVIENDA, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO 
COACTIVO QUE EL I.F.A.R.H.U. LE SIGUE A KENIA MACIAS OTROS. PONENTE:   ABEL 
AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  CUATRO (4) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 04 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 806-13 

VISTOS: 

El licenciado Lucas De León, en representación de la Primera Sociedad de Ahorros y Préstamos para 
la Vivienda (en adelante PRIVIVIENDA, S.A.), ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, Tercería Excluyente dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Instituto para la Formación y 
Aprovechamiento de Recursos Humanos (en adelante IFARHU),  le sigue a Kenia Macías y otros.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE.  

 El licenciado Lucas De León fundamenta la Tercería Excluyente medularmente en los siguientes 
aspectos:       1.-Que mediante Escritura Pública Nº 7322 
de 22 de julio de 2003, extendida por la Notaría Duodécima de Circuito de Panamá, el señor Roberto A. Parker 
Calderón y PRIVIVIENDA, S.A., suscriben contrato de hipoteca, por la suma de B/.18,069.70. 

2.- Que mediante la Escritura Pública No. 9972 de 17 de abril de 2013, extendida por la Notaría Quinta 
de Circuito de Panamá, se efectuó cesión de créditos hipotecarios a favor de PRIVIVIENDA, S.A., incluyendo el 
del señor Roberto Parker Calderón. 

3.- Que el Juzgado Ejecutor del IFARHU decretó embargo sobre la finca No. 226696, inscrita en el 
Registro Público al documento Nº 1658521, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá; no obstante, 
sobre dicho bien inmueble existe la inscripción de una hipoteca y anticresis con anterioridad a la fecha del auto 
de embargo proferida por la entidad ejecutante. 

4.- Que en base a lo anterior, se solicita el levantamiento de la medida  cautelar de embargo, 
decretado sobre la cuota parte de la finca No. 226696.  
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 II. CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD EJECUTANTE.     La 
licenciada Norma Mena, en su condición de Juez Ejecutora del IFARHU contestó el presente incidente, a través 
del escrito visible de fojas 13 a 15 de este cuadernillo.       
  

En el mismo, acepta los hechos en los que se fundamenta el presente incidente, sin oponerse al 
levantamiento del embargo sobre la cuota parte de la finca No. 226696, ya que la tercería incoada cumple con lo 
establecido en el artículo 1764 del Código Judicial.  

                 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  Por su parte, el 
Procurador de la Administración, mediante la Vista No.152 de 16 de abril de 2014, solicita a la Sala que se 
declare probada la tercería excluyente, toda vez que la finca No. 226696, se encuentra embargada y aún no se 
ha procedido a su remate, debidamente fundada en un derecho real constituido sobre el bien inmueble en 
mención, desde el 4 de agosto de 2003, anterior al auto 2041 de 22 de septiembre de 2009, por medio de la 
cual el Juzgado Ejecutor del IFARHU decretó su embargo.   

      

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      
 Una vez surtidos los trámites correspondientes, la Sala Tercera procede a resolver la controversia.
          La sociedad 
PRIVIVIENDA, S.A., ha solicitado, se excluya la cuota parte de la finca No. 226696, inscrita en el Registro 
Público al documento Nº 1658521, de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, argumentando que 
mediante la Escritura Pública No. 7322 de 22 de julio de 2003, dicha propiedad se gravó con primera hipoteca y 
anticresis a favor de esta entidad financiera, previo a la acción de embargo decretado por la Juez Ejecutor del 
IFARHU.  

Dentro de las constancias procesales, se observa certificación del Registro Público en la que se indica 
que la finca No. 226696, se encuentra gravada con primera hipoteca y anticresis con limitación de dominio a 
favor de PRIVIVIENDA, S.A., por la suma de B/. 18,069.70, desde el 4 de agosto de 2003. (fojas 5 al 7 del 
expediente judicial).       Mediante Auto No. 3311 
de 18 de septiembre de 2000 la Juez Ejecutora del IFARHU, libra mandamiento de pago ejecutivo a  favor de la 
entidad y en contra de los señores Kenia Macias Parker, Evangelina Sighn de Muñoz y Roberto Parker 
Calderón, por la suma de 11,442.75, en concepto de capital, intereses vencidos, fondo de reserva sin perjuicio 
de los nuevos intereses que se produzcan hasta la fecha de su cancelación total. Posteriormente,  mediante el 
auto 2041 de 22 de septiembre de 2009 se elevó a embargo, entre otros bienes de los ejecutados, la finca 
226696, cuyo copropietario es el señor Roberto Parker Calderón hasta la concurrencia de B/. 15,626.63. (foja 99 
del expediente ejecutivo).  

De lo anotado, se concluye que le asiste la razón al tercerista, toda vez que se infiere claramente que 
la hipoteca a favor de PRIVIVIENDA, S.A., fue inscrita con anterioridad al Auto de 2041 de 22 de septiembre de 
2009, emitido por el IFARHU; cumpliéndose los presupuestos para que proceda la exclusión del bien inmueble 
del proceso por cobro coactivo, en atención a lo señalado en el artículo 1764 del Código Judicial, cuyo texto es 
el siguiente:  
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"Artículo 1764. La tercería excluyente puede ser introducida desde que se decrete el embargo de los 
bienes hasta antes de adjudicarse el remate. Se regirá por los siguientes preceptos: 

1. Su tramitación es la señalada para las excepciones en proceso ejecutivo y en ella se reputarán 
demandados el ejecutante, el ejecutado y los demás terceristas que hubiere; 

2. Sólo puede promoverse tercería excluyente fundándose en un título de dominio o derecho real, cuya 
fecha sean anterior al auto ejecutivo o al auto de secuestro que haya precedido el embargo; 

3. Si se trata de bienes inmuebles o muebles susceptibles de registro, la anterioridad del título debe 
referirse al ingreso de la orden de inscripción del embargo o secuestro en el Diario de la oficina del 
Registro Público; 

....”. 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA la Tercería Excluyente 
interpuesta por el licenciado Lucas De León, en representación de PRIVIVIENDA, S.A., dentro del proceso 
ejecutivo por cobro coactivo que el IFARHU le sigue a Kenia Macías y otros y ORDENA el levantamiento de las 
medidas de embargo decretadas por el IFARHU sobre la cuota parte de la Finca No. 226696, inscrita al 
documento REDI 515070, Código de Ubicación 8006, de la Sección de la Propiedad, del Registro Público 
Provincia de Panamá, propiedad del señor Roberto Parker Calderón, con cédula de identidad personal Nº 8-
477-79. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
TERCERIA EXCLUYENTE, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ELOY ESPINO, EN 
REPRESENTACIÓN DE COOPERATIVA DE SERVICIOS INTEGRALES JOSE DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ, R. L., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL 
BANCO NACIONAL DE PANAMÁ LE SIGUE A ALEXANDER VERGARA Y ERICA VERGARA. 
PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, CINCO (5) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
CATORCE (2014).  

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 05 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 339-12 

VISTOS: 



Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1552

El licenciado Eloy Espino, en representación de Cooperativa de Servicios Integrales José Del Carmen 
Domínguez, R.L., ha interpuesto ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Tercería Excluyente 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá le sigue a Alexander Vergara 
y Erica Vergara.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE.  

El licenciado Eloy Espino fundamenta la Tercería Excluyente medularmente en los siguientes 
aspectos: 

1. Que mediante Escritura Pública Nº 161 de 21 de enero de 2009, extendida por la Notaría del Circuito 
de Los Santos e inscrita en el Registro Público a ficha 448403 desde el 30 de enero de 2009, la 
Cooperativa de Servicios Integrales José Del Carmen Domínguez, R.L. suscribió contrato de préstamo 
con los señores Erica Mireya Vergara y Alexis Euclides Vergara Leverone, por la suma de 
B/.14,648.15, garantizado con primera hipoteca y anticresis sobre la finca No. 13469, inscrita al rollo 
complementario 8418, documento 8 de la Sección de Propiedad del Registro Público de la Provincia 
de Los Santos. 

2. Que dentro del proceso de cobro coactivo que nos ocupa, se decretó formal embargo sobre la cuota 
parte de la finca No. 13469, propiedad de Erica Mireya Vergara Leverone. 

3. Que el título por el cual se otorgó la garantía hipotecaria que pesa sobre la finca No. 13469, a favor de 
Cooperativa de Servicios Integrales José Del Carmen Domínguez, R.L., constituye un derecho real y 
fue inscrito con anterioridad a la fecha en que el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá 
decretara embargo sobre dicha finca, tal como consta en certificación del Registro Público. 

II. CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD EJECUTANTE.    

El Banco Nacional de Panamá, contestó el presente incidente, a través del escrito visible de fojas 12 a 
13 de este cuadernillo.   

En el mismo, niega la mayoría de los hechos en los que se fundamenta la presente tercería, y señala 
que si bien, la ejecutada presenta copia de la escritura pública No. 161 de 21 de enero de 2009 y certificación 
del Registro Público de su vigencia, la misma omite presentar certificado de saldo, prueba indispensable, ya que 
la hipoteca debe estar acompañada de una suma cierta adeudada, que está garantizada con el bien embargado. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  Por su parte, el 
Procurador de la Administración, mediante la Vista No. 414 de 23 de agosto de 2012, solicita a la Sala que se 
declare probada la tercería excluyente, de conformidad con el artículo 1764 del Código Judicial, toda vez que el 
bien inmueble objeto del presente análisis se encuentra embargado y no se ha procedido aún a su remate; se 
encuentra fundada en un derecho real constituido sobre la finca 13469 inscrito en el Registro Público desde 30 
de enero de 2009, lo que pone de manifiesto que el gravamen hipotecario y anticrético que pesa a favor del 
tercerista, es de anterior fecha al Auto emitido por la entidad ejecutante, que decreta el embargo el día 2 de 
junio de 2011. 

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      Una 
vez surtidos los trámites correspondientes, la Sala Tercera procede a resolver la controversia.  
        La Cooperativa de Servicios 
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Integrales José Del Carmen Domínguez, R.L. ha solicitado se excluya la cuota parte de la finca No. 13469, 
inscrita al rollo complementario 8418, documento 8 de la Sección de Propiedad del Registro Público, Provincia 
de Los Santos, propiedad de Erica Mireya Vergara Leverone del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el 
Banco Nacional de Panamá le sigue a Alexander Vergara y Erica Vergara, argumentado que dicho bien 
inmueble se encuentra gravado con un contrato de hipoteca y anticresis a favor de esta Cooperativa, previo a la 
acción de embargo decretada por el Juez Ejecutor del Banco Nacional de Panamá.    

De fojas  7 a 11 del cuadernillo del incidente, reposa copia de la escritura pública No. 161 de 21 de 
enero de 2009, confeccionada en la Notaria del  Circuito de Los Santos, suscrita por Erica Mireya Vergara 
Leverone y Cooperativa de Servicios Integrales José Del Carmen Domínguez, R.L., a través del cual celebran 
contrato de préstamo con garantía hipotecaria, a favor de éste último por la suma de B/. 14,648.15.  

Dentro de las constancias procesales, reposa certificación del Registro Público en la que se indica que 
la finca 13469, debidamente inscrita en el Registro Público, de la Sección de Propiedad, Provincia de Los 
Santos,  propiedad de Erica Mireya Vergara Leverone, se encuentra gravada con primera hipoteca y anticresis 
con limitación de dominio a favor de la Cooperativa de Servicios Integrales José Del Carmen Domínguez, R.L. 
por la suma de B/. 14,648.15, desde el 30 de enero de 2009. Igualmente consta que el Juzgado Ejecutor del 
Banco Nacional de Panamá, mediante Auto No. 0513-J-2 de 2 de junio de 2011 decretó formal embargo, hasta 
la concurrencia de B/. 10,837.78., sobre una cuota parte de la finca 13469. (Cfr. foja 78 del expediente 
ejecutivo).    

De lo anotado, se concluye que le asiste la razón al tercerista, toda vez que se infiere claramente que 
la hipoteca a favor de Cooperativa de Servicios Integrales José Del Carmen Domínguez, R.L., fue inscrita con 
anterioridad al Auto Nº 0513-J-2 de 2 de junio de 2011, emitido por el Banco Nacional de Panamá, 
cumpliéndose los presupuestos para que proceda la exclusión del bien inmueble del proceso por cobro coactivo, 
en atención a lo señalado en el artículo 1764 del Código Judicial, cuyo texto es el siguiente:  

"Artículo 1764. La tercería excluyente puede ser introducida desde que se decrete el embargo de los 
bienes hasta antes de adjudicarse el remate. Se regirá por los siguientes preceptos: 

1. Su tramitación es la señalada para las excepciones en proceso ejecutivo y en ella se reputarán 
demandados el ejecutante, el ejecutado y los demás terceristas que hubiere; 

2. Sólo puede promoverse tercería excluyente fundándose en un título de dominio o derecho real, cuya 
fecha sean anterior al auto ejecutivo o al auto de secuestro que haya precedido el embargo; 

3. Si se trata de bienes inmuebles o muebles susceptibles de registro, la anterioridad del título debe 
referirse al ingreso de la orden de inscripción del embargo o secuestro en el Diario de la oficina del 
Registro Público; 

....” 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA la Tercería Excluyente 
interpuesta por el licenciado Eloy Espino, en representación de Cooperativa de Servicios Integrales José Del 
Carmen Domínguez, R.L., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá le 
sigue a Alexander Vergara y Erica Vergara ; y, en consecuencia, ORDENA el levantamiento del embargo 
decretado por el Banco Nacional de Panamá sobre la cuota parte de la finca No. 13469, inscrita al rollo 
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complementario 8418, documento 8, de la Sección de Propiedad del Registro Público, Provincia de Los Santos, 
propiedad de Erica Mireya Vergara Leverone, con cédula de identidad personal No. 7-93-927. 

Notifíquese, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANOç 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
TERCERIA EXCLUYENTE INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ANGEL NARIÑO STANZIOLA, EN 
REPRESENTACIÓN DEL BANCO GENERAL, S. A., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ A ALEXIS RAÚL 
CASTRO. PONENTE:   ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ,  DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL CATORCE (2014) 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 10 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 290-11 

VISTOS: 

El licenciado Ángel Nariño Stanziola, en representación de Banco General, S.A., ha interpuesto ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, Tercería Excluyente dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá a Alexis Raúl Castro.  

I. FUNDAMENTO DEL INCIDENTE.  

 El licenciado Ángel Nariño Stanziola fundamenta la Tercería Excluyente medularmente en los 
siguientes aspectos:       1.-Que mediante 
Escritura Pública Nº 1846 de 24 de octubre de 2005, extendida por la Notaría del Circuito de Herrera, los 
señores Eulalia Chávez de Castro, Magdalena Pérez Pérez y Alexis Raúl Castro, reconocieron adeudarle al 
Banco Continental de Panamá, S.A., la suma de $. 31,135.66 (dólares americanos), más los intereses al 3 % 
anual sobre saldos adeudados, pagaderos en treinta (30) años contados a partir de la fecha de inscripción de la 
escritura pública en mención, mediante abonos mensuales no menores de $ 161.69, hasta completar el pago de 
la obligación, misma que fue garantizada con primera hipoteca y anticresis sobre la finca distinguida con el Nº 
34011, inscrita en el Registro Público, en el documento 888665 de la Sección de la Propiedad, Provincia de 
Herrrera. 

2.- Que mediante la Escritura Pública No. 22800 de 12 de septiembre de 2007, extendida por la 
Notaría Primera de Circuito de Panamá, se celebró convenio de fusión por absorción entre el Banco Continental 
de Panamá, S.A., y el Banco General, S.A., debidamente inscrita a ficha 16183, documento 1205676 de la 
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Sección de Mercantil del Registro Público desde el 13 de septiembre de 2007, resultando ésta última como 
sociedad sobreviviente y responsable de todas las deudas y obligaciones de la sociedad absorbida. 

3.- Que mediante Nota No. 11(03161-01-30-P-240) 0357-J-2 de 14 de marzo de 2011, el Juzgado 
Ejecutor del Banco Nacional de Panamá de la Provincia de Herrera,  comunicó al Banco General, S.A. que 
decretó secuestro  contra Alexis Castro sobre la cuota parte de la finca No. 34011, anteriormente descrita, 
propiedad de los deudores, y que dicho secuestro se ha elevado a categoría de embargo. 

4.- Que la presente Tercería Excluyente se fundamenta en la Escritura Pública No. 1846 de 24 de 
octubre de 2005 que constituye título ejecutivo y cumple con lo requerido por la ley, por lo cual solicita el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre la cuota parte de la finca No. 34011. 

  

 II. CONTESTACIÓN DE LA ENTIDAD EJECUTANTE.     La 
Caja de Ahorros contestó el presente incidente, a través del escrito visible de fojas 25 a 26 de este cuadernillo. 
       En el mismo, niega la mayoría de los 
hechos en los que se fundamenta el presente incidente y solicita a la Sala, que declare no probada la tercería 
excluyente que nos ocupa. 

                  

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN.  Por su parte, el 
Procurador de la Administración, mediante la Vista No.087 de 10 de marzo de 2014, solicita a la Sala que se 
declare probada la tercería excluyente, toda vez que se presenta copia autenticada de la escritura 1846 de 24 
de octubre de 2005, expedida por la Notaría del Circuito de Herrera, que fue inscrita en el Registro Público 
desde el 29 de diciembre de 2005; en el que se pone de manifiesto que el gravamen hipotecario y anticrético 
que pesa a favor del tercerista sobre la finca 34011, es de anterior fecha al Auto No. 0065-J-2 de 19 de enero de 
2011, por el cual el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá procedió a embargar el mismo bien 
inmueble.         

IV. DECISIÓN DE LA SALA TERCERA.      
 Una vez surtidos los trámites correspondientes, la Sala Tercera procede a resolver la controversia.
          El Banco 
General, S.A., ha solicitado, se excluya la cuota parte de la finca No. 34011, inscrita al documento 888665, de la 
Sección de la Propiedad, provincia de Herrera del Registro Público, argumentado que la Escritura Pública No. 
1846 de 24 de octubre de 2005, se gravó con primera hipoteca y anticresis a favor de esta entidad bancaria, 
previo a la acción de secuestro y embargo decretados por el Juez Ejecutor del Banco Nacional de Panamá.
    De fojas  8 a 23 del cuadernillo del incidente, reposa copia autenticada de 
la escritura pública No. 1846 de 24 de octubre de 2005, confeccionada en la Notaría del Circuito de Herrera, a 
través del cual Alexis Castro, Magdalena Pérez Pérez y Eulalia Chávez de Castro y el Banco Continental, S.A., 
(ahora Banco General, S.A.), suscriben contrato de préstamo con garantía hipotecaria, a favor de ésta última, 
por la suma de B/.31,135.66.  

Dentro de las constancias procesales, se observa certificación del Registro Público en la que se indica 
que la finca No. 34011, inscrita al documento 888665, de la Sección de la Propiedad, provincia de Herrera, 
propiedad de Alexis Castro, se encuentra gravada con primera hipoteca y anticresis con limitación de dominio a 
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favor del Banco Continental, S.A. (ahora Banco General, S.A.), por la suma de B/. B/. 31,135.66, desde el 29 de 
diciembre de 2005. (fojas 5 a 6 del expediente judicial).     Mediante Auto 
No. 0238 –J-2 de 22 de junio de 2010 el Juez Ejecutor del Banco Nacional de Panamá declara la obligación de 
plazo vencido, libra mandamiento de pago ejecutivo a su favor en contra de Alexis Castro, en su calidad de 
deudor, por el monto de B/. 4,618.91 en concepto de capital, intereses vencidos, seguro de vida y gastos de 
cobranzas, más los intereses que se causen hasta realizar el pago total de la obligación. De igual forma, a 
través del Auto No. 0237-J-2 de 22 de junio de 2010, se decreta formal secuestro a favor del Banco Nacional de 
Panamá, sobre todos los bienes muebles e inmuebles del recurrente, entre los que se encuentra la finca No. 
34011, actualizada al documento 888665. Finalmente, se elevó a embargo, entre otros bienes de los ejecutados 
la finca 34011, por medio del Auto Nº 0065-J-2 de 19 de enero de 2011, hasta la concurrencia de B/. 4,891.74. 
(foja 25 del expediente ejecutivo).     

De lo anotado, se concluye que le asiste la razón al tercerista, toda vez que se infiere claramente que 
la hipoteca a favor del Banco Continental de Panamá, ahora Banco General, S.A., fue inscrita con anterioridad al 
Auto de Secuestro No. 0237-J-2 de 22 de junio de 2011, decretado por el Banco Nacional de Panamá, y que fue 
elevado a embargo mediante Auto No. 0065-J-2 de 19 de enero de 2011; cumpliéndose los presupuestos para 
que proceda la exclusión del bien inmueble del proceso por cobro coactivo, en atención a lo señalado en el 
artículo 1764 del Código Judicial, cuyo texto es el siguiente:  

"Artículo 1764. La tercería excluyente puede ser introducida desde que se decrete el embargo de los 
bienes hasta antes de adjudicarse el remate. Se regirá por los siguientes preceptos: 

1. Su tramitación es la señalada para las excepciones en proceso ejecutivo y en ella se reputarán 
demandados el ejecutante, el ejecutado y los demás terceristas que hubiere; 

2. Sólo puede promoverse tercería excluyente fundándose en un título de dominio o derecho real, cuya 
fecha sean anterior al auto ejecutivo o al auto de secuestro que haya precedido el embargo; 

3. Si se trata de bienes inmuebles o muebles susceptibles de registro, la anterioridad del título debe 
referirse al ingreso de la orden de inscripción del embargo o secuestro en el Diario de la oficina del 
Registro Público; 

....” 

Por consiguiente, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA la Tercería Excluyente 
interpuesta por el licenciado Ángel Nariño Stanziola, en representación de Banco General, S.A., dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá a Alexis Raúl Castro, y en 
consecuencia, ORDENA el levantamiento de las medidas cautelares decretadas sobre la cuota parte de la finca 
Nº 34011, inscrita en el Registro Público, en el documento 888665 de la Sección de la Propiedad, Provincia de 
Herrrera, propiedad del señor Alexis Raúl Castro, con cédula de identidad personal No. 7-94-1643. 

Notifíquese Y CÚMPLASE, 
 
ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.  -- LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TERCERÍA EXCLUYENTE INTERPUESTA POR LA FIRMA LEGAL ALLIANCE PANAMA, EN 
REPRESENTACIÓN DE CORPORACIÓN DE FINANZAS DEL PAÍS S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL LE SIGUE A 
PRODUCTOS Y SERVICIOS MÉDICOS S.A. PONENTE:  ABEL AUGUSTO ZAMORANO PANAMÁ, 
QUINCE (15) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Abel Augusto Zamorano 
Fecha: 15 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 518-12 

VISTOS: 

El Magistrado Luis Ramón Fábrega, presentó solicitud para que se le declare impedido de conocer de 
la Tercería Excluyente, interpuesta por la firma Legal Alliance Panamá, en representación de CORPORACIÓN 
DE FINANZAS DEL PAIS S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Caja de Seguro Social, le 
sigue a Productos y Servicios Médicos S.A. 

Indica en su solicitud que, brindó asesoría sobre aspectos legales que guardan relación de forma 
directa y específica al caso en estudio, por lo que estima que se encuentra impedido para conocer del presente 
proceso, en virtud a lo contemplado en el numeral 13 del artículo 760 del Código Judicial, que señala, lo 
siguiente: 

“Artículo 760. Ningún magistrado o juez podrá conocer de un asunto en el cual está impedido. Son 
causales de impedimento: 

1... 

13. Estar vinculado el Juez o Magistrado con una de las partes por relaciones jurídicas 
susceptibles de ser afectadas por la decisión; ....“ 

Ahora bien, luego de verificados los hechos y el derecho en que se fundamenta la solicitud de 
impedimento del Magistrado Luis Ramón Fábrega, el resto de los magistrados, que integran la Sala Tercera, 
consideran que la situación planteada no se configura dentro de los presupuestos señalados en el artículo 760 
del Código Judicial, porque no consta en autos que la asesoría alegada guarde relación directa con el presente 
caso.  

Por consiguiente, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, DECLARAN QUE NO ES 
LEGAL, el impedimento manifestado por el Magistrado Luis Ramón Fábrega, dentro del proceso por cobro 
coactivo que la Caja de Seguro Social le sigue a Productos y Servicios Médicos S.A., y DISPONEN que el 
mismo siga conociendo de la causa.  

Notifíquese,  
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ABEL AUGUSTO ZAMORANO 
VICTOR L. BENAVIDES P.   
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
TERCERIA EXCLUYENTE, INTERPUESTA POR LA FIRMA MORGAN & MORGAN EN 
REPRESENTACIÓN DE HSBC BANK (PANAMA), DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS A FAVOR DE BANCO DISA, S. A. 
EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA, LE SIGUE A DISTRIBUIDORA DE MARISCOS, 
S.A. Y OTROS. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL CATORCE (2014).   

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 793-11 

VISTOS 

La firma Morgan & Morgan en representación de HSBC BANK (PANAMA), ha interpuesto ante la Sala 
Tercera de la Corte Suprema, Tercería Excluyente dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la 
Superintendencia de Bancos a favor de Banco Disa, S.A. (en liquidación forzosa) le sigue a Distribuidora de 
Mariscos, S.A., Abby Enterprises Corporation y Abdiel Soto. 

Admitida la tercería excluyente, mediante la resolución de 16 de enero de 2012, se le corrió traslado 
de la misma a los ejecutados, al ejecutante y al Procurador de la Administración. De igual forma se ordenó 
suspender el remate. 

I. ARGUMENTOS DEL TERCERISTA 

Los apoderados judiciales del tercerista sustentaron la tercería excluyente en los siguientes términos: 
"PRIMERO: Mediante Escritura Pública 10,997 de 10 de septiembre de 1996, extendida en la Notaría 
Décima del Circuito de Panamá, BANCO DEL ISTMO, S.A. y ABDIEL AMISIS SOTOS HOLMES 
celebraron un contrato de préstamo garantizado con Primera Hipoteca y Anticresis sobre la finca 
157241, debidamente inscrita al Rollo 21702, Documento 2, de la sección de la Propiedad, Provincia 
de Panamá contrato que consta inscrito en el Registro Público de Panamá a la ficha 169174 desde el 
31 de enero de 1997.   

SEGUNDO: Que mediante la Escritura Pública No. 8036 de 29 de septiembre de 2000, se protocoliza 
cambio de nombre de BANCO DEL ISTMO, S.A. a PRIMER BANCO DEL ISTMO S.A., según consta 
inscrito al Documento 162303 de la sección de Mercantil del registro Público.  

TERCERO: Que mediante Escritura Pública No.8150 de 28 de Abril de 2009, se celebra un convenio 
de fusión por absorción, mediante el cual la sociedad HSBC BANK (Panamá), S.A. (sociedad 
sobreviviente) absorbe a la sociedad PRIMER BANCO DEL ISTMO, S.A. (BANISTMO) (sociedad 
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fusionada), según consta en el Documento Redi 1569546, inscrito en la Sección de Mercantil desde el 
día 30 de Abril de 2009. 

CUARTO: Que dentro del proceso enunciado al margen superior de este escrito, su digno despacho 
mediante Auto No.4005-2007 de 22 de enero de 2007, decreta EMBARGO sobre la Finca No.157241, 
debidamente inscrita al rollo 21702, Documento 2, de la sección de la Propiedad, Provincia de 
Panamá, del Registro Público, a favor de Banco Disa, S.A. hasta la cuantía de SIETE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS 
(US$7,,247.89) moneda de curso legal de los Estados Unidos de América, sobre la finca de propiedad 
de ABDIEL AMISIS SOTO HOLMES. 

QUINTO: El Embargo decretado sobre la Finca 157241, debidamente inscrita al Rollo 21702, 
Documento 2, de la sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, anteriormente descrita, es 
posterior a la existencia del Derecho Real constituido a favor de nuestra mandante, tal como se 
desprende de la certificación del registro Público que se adjunta con la presente TERCERIA 
EXCLUYENTE. 

II. DESCARGOS DEL EJECUNTANTE 

Por su parte, la Licenciada Merilyn I. Cedeño H., actuando en nombre de la Superintendencia de 
Bancos, presentó escrito de contestación a la tercería propuesta, en el cual aceptan la mayoría de los hechos 
descritos por el tercerista. No obstante, aclara que el Auto No.005-2007 de 22 de enero de 2007 del Juzgado 
Ejecutor de la Superintendencia de Bancos, elevó a la categoría de embargo el secuestro decretado por medio 
de Auto No.82 de 26 de diciembre de 2002, adicionado por el Auto No.41 de 20 de junio de 2005 y corregido por 
medio de Auto No.006 de 18 de enero de 2006, por la suma de B/.7,247 de capital e intereses, más los gastos 
que causen hasta la cancelación total de la obligación, sobre la cuota parte de la Finca No.157241, inscrita al 
Rollo 21702, asiento 3, documento 2, código de ubicación 8ª04 de la sección de la propiedad de la provincia de 
Panamá; propiedad del señor ABDIEL SOTO, portador de la cédula de identidad personal No.8-161-649. 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

 La Procuraduría de la Administración mediante Vista Nº 225 de 4 de mayo de 2012, solicitó a esta 
Superioridad que declare probada la tercería excluyente propuesta por el HSBC BANK (PANAMA), S.A., puesto 
que al examinar las distintas que integran el proceso por cobro coactivo que nos ocupa, se observa que el 
HSBC BANK (PANAMA), S.A. aportó copia autenticada de la escritura Pública 10,997 de 10 de septiembre de 
1996, otorgada ante la Notaría Décima del Circuito de Panamá, donde se hace constar que Banco del Istmo, 
.S.A, y Selma Viodelma Aranda López y Abdiel Soto Holmes celebraron un contrato de préstamo, a través del 
cual los deudores reconocieron deberle solidariamente a dicha entidad bancaria la suma de B/.73,737.00, la que 
debían cancelar en un plazo de veinte años y garantizada con primera hipoteca y anticresis sobre la finca antes 
descrita, lo que hace evidente la existencia del derecho real que detente el HSBC BANK (PANAMA), S.A., sobre 
dicho bien, el cual es anterior al auto 005-2007 de 22 de enero de 2007 del Juzgado Ejecutor de la 
Superintendencia de Bancos, por el cual elevó a la categoría de embargo el secuestro ya decretado sobre la 
finca 157241, de la cual el ejecutado Soto Holmes es propietario de una cuota parte.      

IV.-ACTA DE AUDIENCIA 

En el acta de audiencia, celebrada el 15 de mayo de 2012, consta que el apoderado judicial sustituto 
de la parte actora reiteró la solicitud de aprobación de la presente tercería excluyente a favor de HSBC BANK 
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(PANAMA), S.A. en virtud que "Tal y como lo plasma el artículo 1764 numeral 2 y 3 del Código Judicial, se da 
cumplimiento a las exigencias y requisitos en el que puede un acreedor hipotecario hacer valer sus derechos a 
fin de salvaguardar algún bien dado en garantía” Por su parte, la representante reiteró lo expuesto en su escrito 
de contestación que corre de foja 45 y 46 del expediente judicial. Por lo cual, sostuvo que si la Sala consideraba 
que la tercería se encontraba probada “ordene el levantamiento del embargo decretado, teniendo en cuenta que 
la liquidación de Banco Disa, S.A. está concluida.” 

V.-DECISIÓN DE LA SALA 

Una vez cumplidos los trámites de rigor, la Sala procede a desatar la presente controversia. 

Del estudio del expediente, la Sala concluye que las pretensiones del tercerista se encuentran 
fundamentadas, pues reposan en el expediente las constancias necesarias que permiten la admisibilidad de la 
presente tercería, previa las siguientes consideraciones: 

Por medio de la Escritura Pública No.10,997 de 10 de septiembre de 1996, corrida en la Notaría 
Décima del Circuito de Panamá, la sociedad INMOBILIARIA TU HOGAR, S.A., vendió a los señores Viodelma 
Aranda López y ABDIEL AMISIS SOTO HOLMES, un lote de terreno (identificado con el número 37) segregado 
de la finca 132057; y éstos a su vez, celebraron con el Banco del Istmo, S.A. un contrato de préstamo, 
garantizado con Primera Hipoteca y Anticresis, por un monto total de SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y SIETE DOLARES (US$73,737.00) sobre el bien inmueble adquirido. 

A fojas 31 y 32 del expediente contentivo del proceso ejecutivo, consta que el 22 de enero de 2007, 
según Auto Nº 005-2007, el Juzgado Ejecutor de la Superintendencia de Bancos de la República de Panamá, 
elevó a la categoría de embargo el secuestro decretado por medio del Auto No.41 de 210 de junio de 2005, y 
corregido por medio de Auto No.006 de 18 de enero de 2006, por la suma de B/.7,247.89, sobre la cuota parte 
de la Finca Nº 157241,  inscrita al Rollo 21702, asiento 3, documento 2, de la Sección de Propiedad de la 
Provincia de Panamá, de propiedad de ABDIEL A. SOTO H. con cédula de identidad personal Nº 8-161-649. 

Reposa a fojas 6 y 7 del expediente una certificación del Registro Público en la que hace constar que 
la sociedad Primer Banco del Istmo, S.A. (antes Banco del Istmo, S.A.) y HSBC BANK (PANAMA), S.A. 
celebraron convenio de fusión, quedando esta última como sociedad sobreviviente. 

En ese mismo orden, el tercerista aportó una certificación de Registro Público acreditando que el 
señor Abdiel Soto es copropietario de la finca 157241, cuyo lote de terreno está marcado con el número 37, y 
sobre la misma consta que fue dada en primera hipoteca y anticresis a favor de Banco del Istmo, S.A. (hoy 
HSBC BANK (PANAMA), S.A., desde el 31 de enero de 1997.    

Ante lo señalado, está evidenciado dentro del expediente contentivo del proceso, que la Escritura 
Pública No. 10,997 de 10 de diciembre de 1996, fue inscrita con anterioridad al Auto Nº 005-2007 de 22 de 
enero de 2007, que elevó a la categoría de embargo el secuestro sobre la cuota parte de la Finca No.157241, 
inscrita al Rollo 21702, Asiento 3, documento 2 de la Sección de la Propiedad, Provincia de Panamá, del 
Registro Público, de la cual Abdiel Soto es propietario de una cuota parte. Inclusive, la Escritura Pública inscrita 
en el Registro Público, el 31 de enero de 1997, es anterior al propio Auto de secuestro, resultando pertinente el 
levantamiento de ambas medidas. 
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Como quiera que se ha acreditado que el HSBC BANK (PANAMA), S.A. tiene un derecho real a su 
favor, anterior al auto que libra mandamiento de pago y al auto de secuestro decretado por el Juzgado Ejecutor 
de la Superintendencia de Bancos, y como la presente tercería se interpuso antes de que se adjudicara el 
remate de la finca dada en garantía hipotecaria, debe declararse probada la tercería excluyente. Ello es así, 
pues el tercerista ha cumplido a cabalidad con lo dispuesto en el artículo 1764 del Código Judicial que establece 
lo siguiente: 

"Artículo 1764. La tercería excluyente puede ser introducida desde que se decrete el 
embargo de los bienes hasta antes de adjudicarse el remate. Se regirá por los siguientes 
preceptos: 

1. ... 

2. Sólo puede promoverse tercería excluyente fundándose en un título de dominio o derecho 
real, cuya fecha sean anterior al auto ejecutivo o al auto de secuestro que haya precedido el 
embargo; 

3. Si se trata de bienes inmuebles o muebles susceptibles de registro, la anterioridad del 
título debe referirse al ingreso de la orden de inscripción del embargo o secuestro en el 
Diario de la Oficina del Registro Público. 

4.       

 ..." 

Por las consideraciones expuestas, resulta procedente lo solicitado por el tercerista. 

En consecuencia, la Sala Tercera (Contencioso Administrativa) de la Corte Suprema, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, DECLARA PROBADA la tercería excluyente 
interpuesta por la firma Morgan & Morgan actuando en representación del HSBC BANK (PANAMA), S.A., dentro 
del proceso ejecutivo por cobro coactivo que la Superintendencia de Bancos a favor de Banco Disa, S.A., en 
liquidación forzosa le sigue a Distribuidora de Mariscos, S.A., Abby  Enterprises Corporation y ABDIEL AMISIS 
SOTO HOLMES y ORDENA el levantamiento del embargo decretado sobre la cuota parte de la finca No. 
157241, inscrita al Rollo 21702, Documento 2, con código de ubicación 8A04 de la Sección de Propiedad de la 
Provincia de Panamá, del Registro Público; propiedad de ABDIEL AMISIS SOTO HOLMES. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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INCIDENTE DE EXCEPCIONES, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO SERGIO MORALES, EN 
REPRESENTACIÓN DE DIONISIA LAFFO DE LUM, ALBERTO ANTONIO DREYFUS Y MIAMI 
SERVICES CORP., S. A., PRESENTA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN E 
INCIDENTE DE NULIDAD DEL PROCESO; AMBOS DENTRO DEL JUICIO EJECUTIVO POR 
COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE LA CAJA DE AHORROS. PONENTE:VÍCTOR L. BENAVIDES P 
PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 637-2012 

VISTOS: 

El licenciado Sergio Morales, en representación de Dionisia Laffo de Lum,  Alberto Antonio Dreyfus y 
Miami Services Corp., S.A., presentan excepción de prescripción de la obligación e incidente de nulidad del 
proceso; ambos dentro del juicio ejecutivo por cobro coactivo que les sigue la Caja de Ahorros.  

Mediante resolución de dieciséis (16) de noviembre de dos mil doce (2012), se admitió el presente 
incidente de excepciones y se ordenó el traslado a las partes por el término de tres (3) días, como así también al 
señor Procurador de la Administración.  

I. FUNDAMENTO DE LAS EXCEPCIONES DE PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN E 
INCIDENTE DE NULIDAD DEL PROCESO. 

El licenciado Morales Puello, fundamenta la Excepción de Prescripción de la Obligación, en los 
siguientes hechos:  

“PRIMERO: Con fecha de 17 de septiembre de 2003, por medio de la Escritura Pública No.14714 de la 
Notaría Undécima del Circuito de Panamá, la CAJA DE AHORROS y MIAMI SERVICIES CORP., 
celebraron contrato de FIDEICOMISO DE GARANTÍA; actuando como fideicomitente la empresa MIAMI 
SERVICES, CORP., como fiduciario actuó la CAJA DE AHORROS y como fideicomisario o beneficiario 
actuó la CAJA DE AHORROS, quien adquirió UN BONO emisión única de MIAMI SERVICES CORP. 
(Véase vuelta de la foja 6, foja 7 y 8 del expediente ejecutivo).  En dicho contrato de fideicomiso actuaron 
FLORENCIA Laffo DE ALEGRÍA, ALBERTO ANTONIO DREYFUS y DIONICIA Laffo DE LUM. (Ver foja 10 
del expediente ejecutivo).  

SEGUNDO: EL FIDEICOMITENTE (MIAMI SERVICES CORP), con base en un contrato de fideicomiso 
con garantía, suscrito con la CAJA DE AHORROS, se obligó a garantizar el cumplimiento de todos los 
términos y condiciones establecidos en la Emisión de Privada de Bonos Corporativos de la empresa MIAMI 
SERVICES COPR., (observar foja 12, cláusula décima). En la cláusula Décimo Tercera, del referido 
contrato de fideicomiso de garantía (foja 14), se estableció que el emisor del bono de garantía incurriría en 
un evento de incumplimiento del bono y del contrato y que por tanto debía responder al con (sic) el 
fideicomiso de garantía, en los siguientes términos:  
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- El emisor indebidamente retuviese o no pagase por más de cinco (5) días hábiles luego de la fecha de 
pago cualquier suma de interés que hubiera vencido y que fuere exigible con relación a dicho bono; o a la 
debida presentación del bono para su cobro, el emisor indebidamente retuviese o no pagase por más de 
cinco (5) días hábiles desde la fecha de pago cualquier suma de capital que hubiese vencido y fuese 
exigible con relación a dicho bono o el emisor dejase de pagar las primas de las pólizas de seguros 
contratadas sobre los bienes dados en propiedad fiduciaria o estas vencieran y no fueran renovadas por el 
emisor en caso de ser necesario para salvaguardar la propiedad; o el emisor  dejase de efectuar aportes en 
efectivo al fondo de amortización del Fideicomiso de Garantía, según lo establecido en el Contrato y en el 
título; ...  

TERCERO: En el pagaré documento único por valor de Doscientos Diez Mil Dólares ($210,000.00) moneda 
de los Estados Unidos de América (foja 25 del expediente) en su reverso en el punto I, en cuanto al 
vencimiento de estipuló de manera expresa, cito: 

“I: VENCIMIENTO POR INCUMPLIMIENTO: Se entenderá que existe un Evento de Incumplimiento en 
relación con un Bono si: (sic). 

1. El emisor indebidamente retuviese o no pagase por más de cinco (5) Días 
Hábiles, luego de la fecha de pago, cualquier suma de interés que hubiera vencido y fuese exigible con 
relación a dicho bono; o 

2. A la debida presentación de un Bono para su cobro, el Emisor 
indebidamente retuviese o no pagase por más de cinco (5)  Días Hábiles, desde su fecha de pago, 
cualquier suma de capital que hubiese vencido y fuese exigible con relación a dicho Bono; o 

3. El emisor dejase de pagar las primas de las pólizas de seguro contratadas 
sobre los bienes dados en propiedad fiduciaria o estas vencieran y no fueran renovadas por el emisor en 
caso de ser necesarias para salvaguardar la propiedad; o 

4. ..... 

5. ..... 

6. El emisor incumpliera cualquiera de las otras obligaciones en relación a esta 
emisión de bonos que no sean la referida en los literales (a) y (b) y si dicho incumplimiento no es remediado 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que dicho incumplimiento haya ocurrido.  

7. Si uno o más Eventos de incumplimiento ocurriesen y no hubiesen sido 
subsanados, el Tenedor Registrado o en caso de ser varios tenedores que represente quince por ciento 
(15%) o más del valor nominal de los Bonos emitidos o en circulación, podrán solicitar mediante notificación 
por escrito al fiduciario con copia el (sic) Emisor, que éste (el Fiduciario) declare los bonos de plazo vencido 
y que proceda de ser necesario, con la ejecución de los bienes Fideicomitidos otorgados en Garantía de las 
obligaciones del Emisor. El Fiduciario, en nombre y representación de los tenedores Registrados, quienes 
por este medio aceptan tal representación, expedirá una declaración de vencimiento anticipado de Bonos, 
mediante una notificación por escrito al Emisor con copia al Agente de pago y los Tenedores Registrados, 
la cual será efectiva inmediatamente. El Bono o todos los Bonos de ser el caso, de la Emisión, se 
constituirán en obligaciones de plazo vencido y el Emisor estará obligado a pagar en dicha fecha el total del 
capital más los intereses acumulados”.   

CUARTO: En el expediente de ejecución coactiva, a fojas 142 al hacer referencia a los datos del 
fideicomiso, en el memorando N°2010(110-02)480, se plasmó por la Caja de Ahorros de forma clara y 
precisa que el último pago que MIAMI SERVICES CORP., realizó lo efectuó el día 4 de baril de 2004, y el 
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monto que pagó fue de Veintiséis Mil Balboas con 01/100 (B/.26,000.01). Igual anotación se realizó a foja 
143, en referencia a los datos del fideicomiso.  

QUINTO: Dentro del contrato de fideicomiso de garantía se fideicomitieron en calidad de garantía las fincas 
5361 y 92332, siendo dichas fincas rematadas unilateralmente por el FIDUCIARIO o BENEFICIARIO o sea 
la CAJA DE AHORROS (Véase vuelta de foja 142 y 143), todo ello, sin darse cumplimiento al proceso de 
ejecución y sin emitir auto ejecutivo alguno, tómese en cuenta que por ningún lado de la contratación MIAMI 
SERVICIES CORP,  ni los deudores solidarios renunciaron a los trámites del proceso ejecutivo. El producto 
de la venta judicial ilegítima de los inmuebles antes anotados (monto de la venta directa) fue descontado, 
unilateralmente por el fiduciarios (CAJA DE AHORROS) del monto del préstamo N°124940000081, con 
fecha 9 de agosto de 2006 y 2 de mayo de 2007, (Véase vuelta de foja 142 y 143). El antes de tallado 
ingreso que se auto realizó la CAJA DE AHORROS (acreedor fiduciario) jamás implicaron un o pago 
voluntario por parte de mis representados ni mucho menos un acto de cumplimiento realizados por el 
mismo no puede jamás tenerse como un pago sino como una venta directa y unilateral, sin cumplir con las 
formalidades del procedimiento ejecutivo por jurisdicción coactiva necesaria e indispensable para que ¿no 
se violentara  -como en efecto se hizo- el debido proceso y el derecho de defensa de mis clientes.  

SEXTO: A foja ciento veintitrés (123) del expediente de ejecución reposa certificación de la (sic) Contador 
Público Autorizado Vielka I PIMENTEL, en la cual se hace constar que el último pago del fideicomitente 
(MIAMI SERVICES CORP.) fue el día (viernes) 25 de mayo de 2007, lo cual no es cierto dado que lo que la 
CAJA DE AHOROS registro (sic) como un pago en el mes de mayo de 2007 fue el pago que realizó la 
empresa BIZ FINANCIAL CORP, el adquierente de la finca 5361, rematada judicialmente por la Caja de 
Ahorro (ver reverso de la 142 y 143 en el aparte que dice SUSTENTACIÓN. El pago realizado por el 
comprador del bien fideicomitido(liquidación de garantía sin procedimiento legal)no constituye un pago 
realizado ni por mi mandante, ni por los deudores solidarios, ni por MIAMI SERVICES CORP., por tanto ese 
ingreso ilegítimamente recibido por la Caja de Ahorros, no constituye un acto de disposición de ninguno de 
mis clientes. Este ingreso, al igual que el pago realizado por los adquirentes de la finca 92332, el día 2 de 
mayo de 2007, (foja 142 y 143 reverso) no refleja un acto de disposición de mis clientes y por ende no es 
idóneo para interrumpir la prescripción.  

SÉPTIMO: En el expediente de ejecución coactiva a foja 2, se observa certificación fechada 30 de 
mayo de 2007, de la Contadora Público Autorizada Vielka I. PIMENTEL, en la cual se hace constar 
que  el último pago del fideicomitente y emisor del bono único (MIAMI SERVICIES CORP.)fue el día 
lunes 17 de octubre de 2005.  

OCTAVO: Desde la fecha que la empresa EJECUTADA (fideicomitente) MIAMI SERVICES CORP., 
efectuara su último pago; aún cuando se tome por cierto la fecha señalada en la certificación de la 
Contadora Publica VIELKA I. PIMENTEL, que reposa a foja 123 del expediente (25 de mayo de 2007, 
fecha mas reciente de ingreso por la venta de las fincas 5361 y 9332), hasta la fecha que mi 
representados (DIONICIA Laffo DE LUM, MIAMI SERVICE CORP., y ALBERTO ANTONIO 
DREYFUS), fueron debidamente notificados (4 y 8 de septiembre de 2012 respectivamente), había 
transcurrido con creces el plazo de la prescripción comercial ordinaria que establece el artículo 1650 
del Código de Comercio, o sea han pasado más de cinco (5) años desde el último acto que implica un 
ingreso para la Caja de Ahorros, como consecuencia del remate de las fincas dadas en garantía por 
mis clientes) y que aunque no lo es la Ejecutante pretende se tome como un acto de reconocimiento 
de la deuda. Para ser exactos desde el 25 de mayo de 2007, habían transcurrido cinco (5) años, dos 
(2) meses y veinticinco (25) días, por lo que en beneficios de mis mandantes operó el fenómeno de la 
prescripción extintiva de la obligación, contenida en el Contrato de Fideicomiso de Garantía (foja 3 a 
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19) y el Bono, identificado como documento único visible a foja 25 del expediente, y en cualquier otro 
documento que pretenda utilizarse como recaudo ejecutivo.  

DÉCIMO: El bono documento único expedido por Miami Services Corp., por suma de $210,000.00 en 
su reverso en el punto Señala: “N. PRESCRIPCIÓN: Las obligaciones del Emisor de Bono prescribirán 
de conformidad con lo previsto en la Ley panameña”, y el último pago que realizó mi mandante se dio 
el 22 de abril (04) de 2004 (fofa 142 y 143), por ende mi clientes (sic) incumplieron sus obligaciones 
desde esta fecha y es desde es fecha que debe computarse en beneficio de mis clientes la excepción 
de prescripción.  

Ahora bien, en lo que respecta al Incidente de Nulidad, el licenciado Morales Puello, manifestó lo 
siguiente:  

PRIMERO: Dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo incoado en contra de mis  representados 
se realizó la venta o adjudicación directa (sin la excepción notificación de auto ejecutivo y sin remate 
alguno) de las fincas N°5361 y 92332 (véase la vuelta de las fojas 142 y 143) sin que a mi cliente (los 
ejecutados) se le hubiese notificado personalmente auto de mandamiento ejecutivo alguno (foja 28) y 
sin mucho menos haber sido emplazados por edicto. La finca 5361 fue vendida de forma directa el día 
9 de agosto de 2006 y la fina 92332 fue vendida sin remate el día 2 de mayo de 2007.  

SEGUNDO: Con fecha miércoles 04 de julio de 2007, -después de casi un año de vendidas las 
garantías 5361 y 92332- el Juzgado ejecutor emite el Auto N°2380, por medio del cual libra 
mandamiento de pago ejecutivo en contra de MIAMI SERVICIES CORP., ALBERTO DREYFUS 
GUEVARA, FLORENCIA LAFFO DE ALEGRÍA y DIONICIA LAFFO DE LUM.  El antes referido auto en 
ningún momento fue notificado en debida forma legal a mis representados, por lo que se pretermitió lo 
normado en los artículos 1641 y 1004 del Código Judicial.  De igual forma, los ejecutados tampoco 
fueron debidamente emplazados en la forma que preceptúa el artículo 1016 del Código Judicial, por lo 
que aún cuando el Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros, emitiera le auto de mandamiento ejecutivo, 
el cual equivale a la presentación d la demanda, con dicho acto jurídico incompleto no interrumpió ka 
prescripción extintiva de la obligación ya que no cumplió con las formalidades procesales referentes a 
la formalidad para interrumpir ka prescripción, fijadas en el artículo 1649-A del Código de Comercio y 
artículo 669 del Código Judicial.  

TERCERO: A mi cliente se le notificó el auto de mandamiento ejecutivo el día 20 de agosto de 2012, 
más de seis años después de que la Caja de Ahorros , realizara la venta directa y sin proceso de las 
fincas 5362 y 92332, véase foja 143 acápite 3, donde dice sustentación, en dicho punto se señala 
taxativamente, cito: 

  

“3. SUSTENTACIÓN: El 9 de agosto de 2006, la Junta Directiva Adjudica definitivamente a la empresa 
Biz Financial Corp., la finca No.531 por un monto de B/.80,000.00;...El (sic) de mayo de 2007, 
recibimos el pago en concepto de venta de la finca No.92332, también dentro del patrimonio del 
fideicomiso por la suma de B/.45,500.00. 

TERCEO: (sic) La actuación de rematar los bienes de propiedad de la sociedad MIAMI SERVICES 
CORP., implica la nulidad del proceso ejecutivo adelantado en contra de mi clientes (sic), debido a que 
con dicha actuación la CAKA DE AHOROS, ejecutante violentó el texto del artículo 738, numeral 1, 
máxime cuando en este proceso ni siquiera consta que se haya expedido el correspondiente auto de 
embargo y mucho menos el auto de remate.  
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CUARTO: Lo descrito en el hecho anterior significa que los bienes dados en garantía fueron vendidos 
judicialmente y adjudicados, por la Caja de Ahorros, sin siquiera cumplir con los procedimientos 
legales referentes al embargo, y remate judicial.  

QUINTO: El texto del artículo 738 numeral 1, es claro al señalar que se produce también la nulidad 
cuando en los procesos ejecutivos no se notifique personalmente el auto ejecutivo al ejecutado, a su 
apoderado o al defensor cuando fuere el caso, tal fenómeno ocurrió en perjuicio de mi cliente.  

     

                                                                                                                                        

II. POSICIÓN DEL EJECUTANTE: CAJA DE AHOROS.  

Mediante Providencia de dieciséis (16) de noviembre de dos mil doce (2012), expedida por el 
Magistrado Sustanciador, se le corrió traslado al Ejecutante para que en el término establecido en la ley, 
contestara el INCIDENTE DE EXCEPCIONES, (Cfr. foja 36 del cuadernillo judicial).  

Haciendo uso del derecho establecido por ley, el Ejecutante mediante escrito presentado ante la Sala 
III de la Corte Suprema de Justicia, el 3 de diciembre de 2012, contestó de la siguiente forma:   

“LOS HECHOS REFERENTES A LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN LO CONTESTAMOS DE LA 
SIGUIENTE MANERA:  

PRIMERO: Este hecho es cierto, y de él se desprende que la obligación que se demanda nace de ese 
contrato y está vigente porque no se ha cancelado, por lo tanto lo aceptamos.  

SEGUNDO: Este hecho es cierto, por lo tanto lo aceptamos.  

TERCERO: Este hecho es cierto, por lo tanto lo aceptamos.  

CUARTO: Este hecho es cierto, y consta en los libros contables del banco.  

QUINTO: Este hecho como viene expuesto es falso, por lo tanto lo negamos. Y aclaramos al 
excepcionante que en el mismo documento que describió en el hecho primero me refiero al Contrato 
de Fideicomiso donde figuran sus poderdantes como Fiadores y quienes personalmente garantizan el 
cumplimiento de las obligaciones, se establece en la clausula (sic) cuarta las causales en las cuales el 
fiduciario (Caja de Ahorros), puede actuar por incumplimiento contra las garantías y proceder a su 
ejecución y venta.  

SEXTO: Este no es un hecho, es una apreciación subjetiva del excepcionante que todos los actos 
realizados por el fiduciario están debidamente contemplados en el contrato de fideicomiso celebrado 
entre las partes demandadas y con voluntad de ambos.  

SÉPTIMO: Este hecho es cierto por lo tanto lo aceptamos. 

OCTAVO: Este hecho como viene expuesto es falso por lo tanto lo negamos. Le aclaramos que la 
demandada fue debidamente notificada a través de su representante legal, en este caso el 
excepcionante.   

NOVENO: Esto no es un hecho, es una apreciación del excepcionante aduciendo el reconocimiento de 
un derecho material en su accionar que en su momento deberá ser probado.  
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DÉCIMO: Este no es un hecho si no un análisis de la norma que en su momento le toca discernir al 
juzgador.  

EXCEPCIÓN DE NULIDAD DEL PROCESO EJECTUVO POR COBRO COACTIVO. 

LOS HECHOS LOS CONTESTAMOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 

PRIMERO: Este hecho como viene expuesto es falso por lo tanto lo negamos. Y le aclaramos al 
excepcionante que esta (sic)  contemplado en el contrato de fideicomiso celebrado entres las partes, 
cuando se debe efectuar el cobro de las garantías por incumplimiento y someterlas a su venta y 
proceder posteriormente   al cobro del Bono, si las garantías sometidas a venta no cumbre lo 
adeudado.  

SEGUNDO: Este no es un hecho sino una apreciación del excepcionante que en su momento le toca 
discernir al juzgador.  

TERCERO: Este hecho es falso por lo tanto lo negamos. Y aclaramos que el excepcionante confunde 
en este caso las figuras, estamos dentro de un contrato de fideicomiso donde todas estas acciones 
están contempladas, ver en el bono el acápite “k” que se refiere al Respaldo de Garantía, en 
correlación con la cláusula cuarta del mismo contrato. 

CUARTO: Este  no es un hecho, es una apreciación del excepcionante equivoca aduciendo el 
reconocimiento de un derecho material pretendido en su accionar que en su momento deberá ser 
probado.”  

QUINTO: Esto no es un hecho, es una apreciación de la norma por el excepcionante que en su 
momento deberá ser dilucida por el sustanciador.  

III.  OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No.066 de 8 de febrero de 2013, sostuvo entre 
otras cosas lo siguiente:  

“ II. Concepto de la Procuraduría de la Administración.  

 Luego de revisar las constancias procesales que reposan en autos, esta Procuraduría estima 
procedente hacer las siguientes consideraciones en relación con la excepción y el incidente 
presentados.  

A. Excepción de prescripción de la obligación.  

Como parte del análisis que corresponde efectuar frente a la controversia planteada, resulta 
relevante hacer algunas consideraciones acerca del término de prescripción aplicable, a las relaciones 
mercantiles de las entidades públicas señalando este sentido, que de acuerdo con el criterio 
establecido en reiterada jurisprudencia de esa Sala, los actos de comercio ejecutados por 
dependencias del Estado están sujetos a las disposiciones de la ley mercantil, tal como dispone el 
artículo 32 del Código de Comercio.  

En este contexto, igualmente debemos destacar que hasta el año 2008 el término de la 
prescripción ordinaria aplicable a los contratos de préstamos o financieros llevados a cabo por los 
bancos oficiales era de 5 años, según estaba señalado en el artículo 1650 del Código de Comercio; sin 
embargo, luego de la aprobación de la Ley 60 de 28 de octubre de 2008, el mismo es de 3 años, 
conforme se encuentra regulado por el numeral 7 del artículo 1652 del mismo cuerpo normativo, el 
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cual establece dicho término para las  acciones derivadas de los contratos de arrendamiento 
financiero, de factoring y todos los contratos bancarios o financieros.  

No obstante lo anterior, observamos que en proceso bajo examen dicho término sigue estando 
regulado por el artículo 1650 del Código de Comercio, por ser esta la norma que regía a la fecha en 
que se inscribió en el Registro Público el contrato de fideicomiso de garantía suscrito por Miami 
Services Corp., S.A., tal como se desprende del texto del artículo 30 del Código Civil, según el cual, en 
toda relación contractual se entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su celebración.  

Por esa razón y para efectos de este concepto, nos remitimos al primer párrafo del citado artículo 
de la ley mercantil, el cual dispone que le término para la prescripción de las acciones comenzará a 
correr desde el día en que la obligación sea exigible.  

En este orden de ideas, debemos destacar que el caso que nos ocupa el bono aceptado por los 
excepcionantes  vence en octubre de 2013,  y el último pago correspondiente al adeudo que 
mantenían fue efectuado el 25 de mayo de 2007 (Cfr. foja 31 del cuaderno judicial),  por lo que a partir 
de ese momento, la entidad acreedora estaba debidamente facultada para exigir a Miami Services, 
Corp., y a sus garantes personales el pago de la obligación.  En esa fecha también debió iniciarse el 
cómputo de dicho plazo, de conformidad con lo que dispone en el artículo 1650 del Código de 
Comercio... 

Aunado a lo anterior, se observa que los artículos 1649-A del Código de Comercio y 669 del 
Código Judicial, disponen que la prescripción se interrumpirá por la presentación de la demanda, 
siempre que se haya notificado a la parte demandada antes de vencerse el término para que opere la 
misma. En concordancia con lo anterior, la jurisprudencia reiterada de la Sala ha interpretado que en 
los procesos ejecutivos por jurisdicción coactiva, el auto que libra mandamiento de pago equivale a la 
presentación de la demanda. 

  

De acuerdo con lasa constancias que reposan en el cuaderno judicial, el 4 de julio de 2007 el 
Juzgado Ejecutor de la Caja de Ahorros emitió el auto 2380, mediante el cual libró mandamiento de 
pago; sin embargo, tal como ya se ha indicado, dicha resolución le fue notificada al apoderado judicial 
de los excepcionantes el 7 y el 18 de septiembre de 2012, cuando la acción para exigir el cobro de la 
obligación que nos ocupa ya se encontraba prescrita, ya que desde el mes de mayo de 2012 estaba 
vencido el plazo que, para tal efecto, establecen las normas antes citadas.  

..... 

Por las consideraciones expresadas, esta Procuraduría solicita respetuosamente a los Honorables 
Magistrados que se sirvan declarar PROBADA la excepción de prescripción interpuesta por le 
licenciado Sergio Morales Puello, en representación de Dionisia Laffo de Lum, Alberto Antonio Dreyfus 
y Miami Services Corp, S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de 
Ahorros.  

B. Incidente de nulidad del proceso. 

Luego de revisar las constancias que reposan en autos, esta Procuraduría concluye que el 
incidente de nulidad del proceso interpuesto por Miami Services Corp., Alberto Antonio Dreyfus 
Guevara y Dionisia  Laffo de Lum dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo bajo estudio no es 
viable; opinión que se sustenta en lo que explicaremos a continuación.  
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Los artículos 13 y 14 da (sic) la Ley 1 de 5 de enero de 1984 que regula en nuestro país la figura 
jurídica de fideicomiso, disponen, de manera respectiva, que el fideicomiso constituido sobre bienes 
inmuebles situados en la República de Panamá, en cuantos a dichos bienes se refiere, afectará a 
terceros, desde la fecha de su inscripción en el Registro Público; y que la tradición de  los bienes 
inmuebles que se hayan dado en fideicomiso se hará mediante su inscripción en el Registro Público 
(Cfr. gaceta oficial 19971 de 10 de enero de 1984).  

En cumplimiento de lo establecido por estas disposiciones legales, el 17 de septiembre de 2003, la 
sociedad Miami Servicies, Corp., en su condición  de fideicomitente, y la Caja de Ahorros Fiduciaria, 
como fiduciario y, a la vez beneficiario, incorporaron en las cláusulas cuarta y quinta del contrato de 
fideicomiso de garantía ya mencionado, inscrito en el Registro Público el 16 de octubre de 2203, lo que 
a continuación se cita:  

“CUARTO: Objeto del Fideicomiso de Garantía: Mediante el presente contrato, El Fideicomitente 
transfiere a título de propiedad fiduciaria, a favor del Fiduciario, la propiedad que tiene y ejerce sobre 
los bienes muebles e inmuebles que más adelante se detallan, con el fin de permitir que El Fiduciario 
en primer término, emita Garantías de Pago a favor del Fideicomisario, para que, en caso eventual de 
incumplimiento de las obligaciones que se generen de la Emisión Privada de Bono Corporativo de la 
empresa  Miami Services, Corp., se proceda a la ejecución y venta, de manera tal, que satisfagas las 
sumas líquidas insolutas de la Emisión, y en segundo lugar se constituya una garantía y protección de 
los derechos del Fideicomisario o Beneficiario y el cumplimiento de los objetivos y fines definidos de 
este contrato.  

“QUINTA: (El Bien Fideicomitido): Mediante el presente contrato, El Fideicomitente transfiere a 
título de fiducia a favor del Fiduciario, la propiedad que tiene y ejerce sobre los bienes inmuebles que 
se identifican más adelante, con el fin de permitir que el Fiduciarios ejecute, en garantía y protección 
de los derechos del Fideicomisario o Beneficiario, las gestiones que se le encomiendan a través de 
este contrato. PARÁGRAFO: El término ‘Bien Fideicomitido’ utilizado en el texto del presente contrato, 
comprende todos y cada uno de los bienes fideicomitidos, si fueren varios. Para tal efecto, se transfiere 
la propiedad como cuerpo cierto a favor del Fiduciario, de los siguientes bienes.” 

Con motivo d la celebración de dicho contrato, el fideicomitente traspasó a título de fiducia y a 
favor de la Caja d Ahorros los siguientes bienes inmuebles: la finca 5361, inscrita en el Registro 
Público al rollo 29872, documento 4, de la Sección de Propiedad; y la finca 93332, inscrita al rollo 
2483, documento 1; ambas localizadas en la provincia de Panamá.  

De acuerdo con lo acordado entre las partes, en caso de incumplimiento de la obligación adquirida 
por el fideicomitente, el fiduciario procedería de acuerdo con los términos establecidos en las cláusulas 
octava y décima tercera del citado contrato, cuyo tenor literal dice así: 

..... 

Ante el incumplimiento de las obligaciones contraídas por Miami Services Corp., S.A., la Caja de 
Ahorros declaró la obligación de plazo vencido, exigió el pago correspondiente e inició las gestiones 
para vender los bienes inmuebles fideicomitidos, utilizando para ello el procedimiento acordado 
contractualmente; situación por la que en esa etapa no hubo un proceso ejecutivo por cobro coactivo y 
el fiduciario procedió a vender los bienes, sin necesidad de realizar el remate de los mismos, de ahí 
que, contrario al criterio del incidentista, no sean aplicables a este negocio las reglas del embargo y 
remate de bienes contenidas en el Código Judicial. (Cfr. fojas 12 a 28, 33 y reverso del cuaderno 
judicial).  
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Por todo lo antes expuesto, este Despacho solicita respetuosamente al Tribunal se sirva declarar 
NO VIABLE, el incidente de nulidad...” 

IV. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: 

    El apoderado judicial de la Caja d Ahorros, manifestó en su alegato de conclusión, en cuanto a la 
Excepción de Pago, que: “es menester señalar que una vez se dieron las ventas de los bienes muebles e inmuebles 
la sección de bienes reposeídos remite el expediente al Juzgado Ejecutor con el propósito de iniciar el proceso 
coactivo y ejecución de las fianzas responsables y búsqueda de más bienes que cubran lo adeudado al acreedor, de 
allí es que se emite el Auto 2381 de (sic) de Libra Mandamiento de Pago contra los demandados, mismos que no 
son notificados a partir del año 2012, fecha en la cual no se ha podido incautar  más bienes de los demandados.  

     En cuanto al tiempo transcurrido para que se de la prescripción consideramos que está (sin) aún no se 
ha reflejado ni  ha sido debidamente probado por el excepcionante.  

     En cuanto al incidente de nulidad es claro que dentro del contrato de fideicomiso se establece 
claramente cuando se debe efectuar el cobro de las garantías por incumplimiento y someterlas a su venta y proceder 
posteriormente al cobro del Bono, si las garantías sometidas a la venta no cubren lo adeudado, quiere decir esto que 
no es menester que el fiduciario conforme un expediente judicial para poder ejecutar dichos bienes toda vez que así 
se contempla en el contrato, que una vez se da esa venta y no cubre lo adeudado, es cuando se remite al juzgado la 
fianza persona (Bono) para que sea ejecutado y a la vez se busquen otros bienes, eso fue lo que exactamente 
ejecuto (sic) la Caja de Ahorros, por tanto no hay ningún motivo para que alegue nulidad de este acto. 

V.  DECISIÓN DE LA SALA TERCERA: 

Una vez surtidos los trámites establecidos en la ley, la Sala Tercera procede a resolver la controversia. 

Se recurre en primera instancia al expediente judicial, del cual se extrae que desde julio de 2007 
(fecha en la que el Juzgado Ejecutor de la entidad acreedora, mediante Auto 2380 libra mandamiento de pago, 
por la suma adeudada de B/.81,.694.78), a la fecha en que los excepcionantes se notifican del auto que Libra 
dicho Mandamiento de Pago, es decir el día 7 de septiembre de 2012, ha transcurrido más del término previsto 
en el artículo 1650 del Código de Comercio. (Cfr. foja 11, 30 y reverso del cuaderno judicial); o sea, fecha 
cuando la acción para exigir el cobro de la obligación que nos ocupa ya se encontraba prescrita, ya que desde 
el mes de mayo de 2012 estaba vencido el plazo que, para tal efecto, establecen las normas legales citadas.  

Siendo así las cosas, la Sala Tercera coincide con lo señalado por la Procuraduría de la 
Administración, en su Vista No.066 de 8 de febrero de 2013, al sostener lo siguiente:  

“En este contexto, igualmente destacar que hasta el año 2008 el término de la prescripción ordinaria 
aplicable a los contratos de préstamos o financieros llevados a cabo por los bancos oficiales era de 5 años, 
según estaba señalado en el artículo 1650 del Código de Comercio; sin embargo, luego de la aprobación de la 
Ley 60 de 28 de octubre de 2008, el mismo es de 3 años, conforme se encuentra regulado por el numeral 7 del 
artículo 1652 del mismo cuerpo normativo, el cual establece dicho término para las acciones derivadas de los 
contratos de arrendamiento financiero, de factoring y todos los contratos bancarios o financieros.  

No obstante lo anterior, observamos que el proceso bajo examen dicho término sigue estando 
regulado por el artículo 1650 del Código de Comercio, por ser esta la norma que regía a la fecha en que se 
inscribió en el Registro Público el contrato  de fideicomiso de garantía suscrito por Miami Services Corp., S.A., 
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tal como se desprende del texto del artículo 30 del Código Civil, según el cual, en toda relación contractual se 
entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su celebración.  

Por esa razón y para efectos de este concepto, nos remitimos al primer párrafo del citado artículo de 
la ley mercantil, el cual dispone que el término para la prescripción de las acciones comenzará a correr desde el 
día en que la obligación sea exigible.  

En este orden de ideas, debemos destacar que el caso que nos ocupa el bono aceptado por los 
excepcionantes vence en octubre de 2013, y el último pago correspondiente al adeudo que mantenían fue 
efectuado el 25 de mayo de 2007 (Cfr. foja 31 del cuaderno judicial), por lo que a partir de ese momento, la 
entidad acreedora estaba debidamente facultada para exigir a Miami Services Corp., S.A., y a sus garantes el 
pago de la obligación. En esa fecha también debió iniciarse el cómputo de dicho plazo de conformidad con lo 
que dispone en el artículo 1650 del Código de Comercio, que en lo pertinente indica:  

“Artículo 1650. El término para la prescripción de acciones comenzará desde el día en que la 
obligación sea exigible. La prescripción ordinaria en materia comercial tendrá lugar a los cinco años...” 

     Igualmente, en casos similares esta Superioridad se ha pronunciado al respecto:   

        “ IV. DECISIÓN DEL TRIBUNAL. 
Conocidas las posiciones de las partes involucradas en la presente incidencia, la Sala 

procede a resolverla, previo a las siguientes apreciaciones. Antes de proceder al análisis requerido en 
este caso, debemos esclarecer la norma aplicable, ya que el excepcionante estima que para 
determinar el término de la prescripción de la obligación, se debe aplicar el artículo 1652 del Código de 
Comercio; y, por su parte, la Procuraduría de la Administración considera que la norma aplicable es el 
artículo 1650 del mismo cuerpo legal. 

En este sentido, debemos acotar que la prescripción de una obligación mercantil, que se 
deriva de un contrato de emisión y uso de tarjeta de crédito, se regula por medio de la prescripción 
ordinaria contenido en el artículo 1650 del Código de Comercio; sin embargo, el recurrente alega como 
infringido el artículo 1652 del mismo Código, el cual sólo se aplica de forma especial a los contratos de 
arrendamiento financiero, los contratos de factoring y los contratos financieros en general. En virtud de 
ello, debe dejarse claro que la norma aplicable es el artículo 1650 del Código de Comercio. 

Ahora bien, consta a foja 12 del expediente ejecutivo, certificación judicial de saldo deudor 
de la Caja de Ahorros, en el cual se indica que la señora Migdalia Concepción Sánchez Cedeño 
adeuda la suma de mil doscientos sesenta y seis balboas con ochenta y tres centésimos (B/.1,266.83), 
en concepto de tarjeta de crédito sin perjuicio de los nuevos intereses y gastos que se ocasionen, 
hasta la cancelación total de la obligación perseguida. 

Esto trajo como consecuencia que el Juez Ejecutor de la Caja de Ahorros, mediante Auto 
No. 276 de 10 de febrero de 2005, librara mandamiento de pago contra la señora Migdalia Concepción 
Sánchez Cedeño, hasta la concurrencia de mil doscientos sesenta y seis balboas con ochenta y tres 
centésimos (B/. 1,266.83). Dicho auto fue notificado a la señora Migdalia Concepción Sánchez 
Cedeño, el día 5 de octubre de 2010. 

De ahí entonces, se decretó secuestro a favor de la Caja de Ahorros, mediante Auto No.277 
de 10 de febrero de 2005, sobre todos los bienes de la ejecutada. Respecto al término e interrupción 
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de prescripción de las acciones comerciales, los artículos 1649-A y 1650 del Código de Comercio, 
establecen lo siguiente: 

"Artículo 1649-A. La prescripción se interrumpirá por la presentación de la demanda, conforme al 
Código Judicial, por el reconocimiento de las obligaciones o por la renovación del documento en que 
se funde el derecho del acreedor. 

... 

Artículo 1650. El término para prescripción de acciones comenzará a correr desde el día en que la 
obligación sea exigible. La prescripción ordinaria en materia comercial tendrá lugar a los cinco años. 
Esta regla admite las excepciones que prescriben los artículos siguientes y las demás establecidas 
expresamente por la ley, cuando en determinados casos exige para la prescripción más o menos 
tiempo". (lo subrayado es de la Sala). 

    De una lectura de las disposiciones citadas y de un análisis del expediente ejecutivo, observa esta 
Sala que el último pago realizado por la señora Sánchez Cedeño fue el 28 de julio de 2003, por lo que 
precisamos que en el caso en estudio el término de prescripción empezó a correr el día 28 de julio de 
2003, es decir, desde el último pago efectuado por la ejecutada al saldo de su tarjeta de crédito (cfr. 
foja 12 del expediente ejecutivo). Precisado lo anterior, advertimos que la señora Sánchez Cedeño se 
notificó del auto ejecutivo, el día 5 de octubre de 2010, es decir, después de más de cinco (5) años de 
haberse hecho exigible la obligación. Lo expuesto lleva a este tribunal a concluir que la obligación 
exigida a través del auto ejecutivo emitido en perjuicio de la señora Sánchez Cedeño se encontraba 
prescrita a la fecha de notificarse el auto ejecutivo. Por consiguiente, los Magistrados que integran la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DECLARAN PROBADA la excepción de prescripción promovida por el licenciado 
Luis Aranda Orozco, en representación de Migdalia Concepción Sánchez Cedeño, dentro del juicio 
ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Ahorros. De igual forma, se ORDENA OFICIAR a las 
autoridades correspondientes para que procedan a LEVANTAR cualquier medida cautelar decretada, 
en contra de la ejecutada por la entidad bancaria ejecutante como consecuencia del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo seguido en su contra.” (Sentencia de TRECE (13) DE AGOSTO DE DOS MIL 
DOCE (2012). 

De las normas ut supra citadas y de las constancias procesales relativas al proceso bajo estudio 
concluimos en una primera instancia,  que desde el mes de julio de 2007 fecha en que se dicta el auto que libra 
mandamiento de pago, hasta el 7 y 18  de septiembre de 2012, cuando le fue notificada la resolución al 
apoderado judicial de los excepcionantes, ya la acción para exigir el cobro de la obligación se encontraba 
prescrita; o sea, transcurrió más del término previsto en la disposición en referencia. Por ello, lo procedente es 
declarar prescrito el cobro de dicha obligación, al término que excede a los años requeridos para el cobro de los 
mismos. 

Ahora bien, respecto del Incidente de Nulidad del Proceso, esta judicatura considera no viable dicha 
acción interpuesta por Miami Services Corp., S.A., Alberto Antonio Dreyfus Guevara y Dionisia Laffo de Lum, 
dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo.  
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Solo basta leer las cláusulas que contiene el Contrato el cual fue debidamente elevado a escritura 
pública No.14714 de 17 de septiembre de 2003 (CUARTA, QUINTA, OCTAVA Y DÉCIMO TERCERA), y que 
han sido motivo de análisis dentro del presente proceso, para arribar a la conclusión que ante el incumplimiento 
de las obligaciones incurridas por Services Corp., S.A., se puede observar el derecho que le asiste a la Caja de 
Ahorro para haber declarado la obligación de plazo vencido y, exigir el pago correspondiente e iniciar las 
gestiones para vender los bienes inmuebles fideicomitidos, utilizando para ello el procedimiento establecido en 
dicho Contrato, que el ley entre las partes.  

Por consiguiente, esta instancia colegiada prohíja la opinión del Procurador de la Administración quien 
en su momento señaló que ante el incumplimiento de las obligaciones contraídas por Miami Services Corp., 
S.A., la Caja de Ahorros declaró la obligación de plazo  vencido, exigió el pago correspondiente e inició las 
gestiones para vender los bienes inmuebles fideicomitidos, utilizando para ello el procedimiento acordado 
contractualmente; situación por la que en esa etapa no hubo un proceso ejecutivo por cobro coactivo y el 
fiduciario procedió a vender los bienes, sin necesidad de realizar el remate de los mismos, de ahí que, contrario 
al criterio de los incidentistas, no le son aplicables en este negocio las reglas del embargo y remate de bienes 
contenidas en el Código Judicial.  

Por consiguiente, la SALA TERCERA DE LA CORTE SUPREMA, administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la Ley: 

1. DECLARA PROBADA la  excepción de prescripción interpuesta por el licenciado Sergio Morales 
Puello, en representación de Dionisia Laffo de Lum, Alberto Antonio Dreyfus y Miami Services 
Corp., S.A., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de Ahorros.  

2. DECLARA NO VIABLE, el incidente de nulidad  del proceso presentado por Miami Services 
Corp., S.A., Alberto Antonio Dreyfus Guevara y Dionisia Laffo de Lum,, a través de su 
apoderado judicial, dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue la Caja de 
Ahorros.  

Notifíquese Y CÚMPLASE. 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 

 
TERCERÍA EXCLUYENTE, INTERPUESTA POR LA FIRMA PIZARRO LAW FIRM, EN 
REPRESENTACIÓN DE GLOBAL FINANCIAL FUND CORP., DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO 
POR COBRO COACTIVO QUE LE SIGUE EL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (I.F.A.R.H.U.), A MATEO GÓNDOLA IBARRA Y 
OTROS. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ, VEINTISÉIS (26) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
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Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 379-2012 

VISTOS: 

La Firma Pizarro Law Firm, en representación de Global Financial Fund Corp., ha interpuesto ante la 
Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, TERCERÍA EXCLUYENTE, dentro del proceso ejecutivo por 
cobro coactivo que le sigue el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos 
(I.F.A.R.H.U.), a Mateo Góndola Ibarra y otros.  

La tercerista fundamenta la viabilidad de su pretensión aduciendo los siguientes hechos: 
“PRIMERO: GLOBAL FINANCIAL FUND CORP. suscribió contrato de FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
GARANTÍA constituyéndose en GARANTE FIDUCIARIO de la obligación que MATEO GÓNDOLA 
IBARRA, había adquirido con el GLOBAL BANK CORPORATION por el monto de B/.10,500.00 y que 
identifica como préstamo 0200194936. 

SEGUNDO: Que atendiendo a la cláusula segunda del contrato de FIDEICOMISO, se establece que el 
FIDEICOMITENTE es MATEO GÓNDOLA IBARRA , el FUDUCIARIO (sic) es GLOBAL FINANCIAL 
FUNDS CORP., y el BENEFICIARIO sera (sic) GLOBAL BANK CORPORATION. 

TERCERO: Que las partes según lo acordado en la cláusula quinta del contrato de fideicomiso el BIEN 
FIDEICOMITIDO, Vehículo Chevrolet, Aveo, color Blanco, Motor k11d61t68b054679, chasis 
k11td61t68b054679, año 2008, PLACA No.704630. 

CUARTO: EL FIDEICOMISO se instituyo (sic) con la finalidad de garantizar al BENEFICIARIO el pago de 
las sumas dadas en préstamo, el puntual y cabal cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
contraídas por la FIDEICOMITENTE, por consiguiente ante la comunicación del BENEFICIARIO respecto 
del incumplimiento de la obligación el FIDUCIARIO procederá, como lo ordena la cláusula décima del 
CONTRATO DE FIDEICOMISO.  

IV. SOLICITUD 

En virtud de lo antes expresado, solicito con el acostumbrado respeto, DECLARE PROBADO la presente 
TERCERÍA EXCLUYENTE propuesta por FINANCIAL FUNDS CORP., en consecuencia EXCLUYA al 
Vehículo Chevrolet, Aveo, color Blanco, Motor k11d61t68b054679, chasis k11td61t68b054679, año 2008, 
PLACA No.704630 del EMBARGO  decretado por el JUZGADO EJECUTOR del INSTITUTO PARA LA 
FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS (I.F.A.R.H.U) dentro del proceso que 
se le sigue a MATEO GÓNDOLA IBARRA por JURISDICCIÓN COACTIVA y en consecuencia, comunique 
al Registro Único Vehicular y Municipio de Panamá (sic) el LEVANTAMIENTO del EMBARGO  que pesa 
sobre el referido vehículo.” 

ALEGATOS DEL INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS 
(I.F.H.A.R.U.):  

 Mediante escrito visible a foja 19 expediente ejecutivo, el I.F.H.A.R.U., presentó sus alegatos en los 
siguientes términos:  
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“Respetado Señor Magistrado de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo, Nosotros nos 
remitimos estrictamente a todas las pruebas que se encuentran dentro del expediente del prestatario 
LUIS A. GÓNDOLA IBARRA, y nos acogeremos a la decisión tomada por su despacho....” 

OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN: 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista No.505 de 2 de octubre de 2012, solicitó a los 
Honorables Magistrados que integran la Sala Tercera que se sirvan declarar VIABLE la tercería excluyente 
interpuesta por la licenciada Rosmery Villareal, en representación de Global Financial Funds, Corp., dentro del 
proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue a Mateo Góndola Ibarra y otros, el Juzgado Ejecutor del 
Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (I.F.A.R.H.U.).  

DECISIÓN DE LA SALA: 

Vemos pues, que se trata de una Tercería Excluyente  presentada por la licenciada Rosmery Villareal, 
en representación de Global Financial Funds, Corp., dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le 
sigue a Mateo Góndola Ibarra y otros el Juzgado Ejecutor del Instituto para la Formación y Aprovechamiento de 
Recursos Humanos (I.F.A.R.H.U.).  

Corresponde en primer lugar, definir la calidad de ese tercero que se ha integrado al proceso ejecutivo 
que por la vía de la jurisdicción coactiva le sigue el I.F.A.R.H.U., a Mateo Góndola Ibarra.  

Para el procesalista panameño Jorge Fábrega Ponce, en su obra titulada "Procesos Civiles", con 
respecto a esta figura señala que: "en nuestro ordenamiento constituyen tercerías la intervención de terceros en 
un proceso ejecutivo". Así mismo, se refiere sobre este tipo de intervención de la siguiente manera: 

"La tercería puede ser descrita como un proceso especial insertado en el proceso ejecutivo, en el cual 
una persona con pretensiones diferentes a la de las ejecutantes y del ejecutado, ejerce una pretensión 
propia, que puede ser de dominio o un derecho real, sobre los bienes embargados tercería 
excluyente), o a efecto de que se le cubra un crédito con el producto del remate de éstos bienes 
embargados (tercería coadyuvante)". 

Dicho autor patrio en la comentada obra, expresa que por tercería excluyente, debe entenderse como 
un proceso especial insertado en el proceso ejecutivo, en el cual una persona con pretensiones diferentes a la 
de las ejecutantes y del ejecutado, ejerce una pretensión propia, que puede ser de dominio o de un derecho real 
sobre bienes embargados.  

Ahora bien, tal como lo ha señalado el Procurador de la Administración en su Vista No.505 de 2 de 
octubre de 2012 (Cfr. fojas 20 y ss), la sociedad tercerista aportó al proceso el original del contrato de 
fideicomiso irrevocable con garantía, suscrito el 16 de abril de 2008 entre Global Financial Funds, Corp., y 
Mateo Góndola Ibarra, en el cual, el bien fideicomitido lo constituía Vehículo Chevrolet, Aveo, color Blanco, Motor 
k11d61t68b054679, chasis k11td61t68b054679, año 2008, PLACA No.704630.  

Este documento (el contrato) se perfeccionó cumpliendo con las formalidades exigidas por los artículos 9 y 
13 de la Ley No.1 de 1984 que regula la materia y es de fecha anterior  a la emisión del auto de embargo 
decretado por el Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (I.F.A.R.H.U.).  
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   Un aspecto de importancia que advierte el Procurador de la Administración, es que según el artículo 
1 de la citada ley, los bienes dados en fideicomiso son transferibles por el fideicomitente al fiduciario, en este 
caso la sociedad Global Financial Funds, Corp., y a esta última, tal como lo prevé el artículo 25 de la misma 
excerta, se le confiere la potestad de ejercer todas las acciones y derechos inherentes al dominio sobre los 
bienes fideicomitidos.  

Ahora bien, es esta misma línea nuestro ordenamiento positivo observa, que los bienes del 
fideicomiso, constituirán un patrimonio separado de los bienes personales del fiduciario para todos los efectos 
legales y no podrán ser secuestrados ni embargados. 

Este concepto arriba descrito, lo señaló el Honorable señor Procurador de la Administración en su ya 
referida Vista No.505 de 2012 al sostener que: “ en tal sentido, se observa que el artículo 15 de la ley 1 de 1984 
contempla que los bienes que conforman parte de dicho régimen constituirán un patrimonio separado de los 
personales del fiduciario para todos los efectos legales y  no podrán ser secuestrados ni embargados, salvo con 
las excepciones que allí se expresan” .  

 Así las cosas, la Sala prohíja lo expresado por la Procuraduría de la Administración, cuando señala 
con meridiana claridad, que producto de lo antes expuesto, resulta evidente que a Global Financial Funds, 
Corp., le asiste el derecho de solicitar que se excluya el automóvil Chevrolet, Aveo, color Blanco, Motor 
k11d61t68b054679, chasis k11td61t68b054679, año 2008, PLACA No.704630, del embargo decretado por el 
Juzgado Ejecutor del  Instituto para la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (I.F.A.R.H.U.), en 
atención al hecho de que dicho bien, constituye, el objeto de un contrato de fideicomiso, y en consecuencia, no 
forma parte de un patrimonio separado de los bienes personales de la mencionada sociedad, razón por la cual, 
no es susceptible de aplicación de mediadas cautelares, es decir secuestro o embargo.  

En consecuencia, la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley:  

1. DECLARA PROBADA la tercería excluyente promovida por la licenciada Rosmery Villareal, 
en representación de Global Financial Funds, Corp., dentro del proceso ejecutivo por cobro 
coactivo que le sigue a Mateo Góndola Ibarra y otros el Juzgado Ejecutor del Instituto para 
la Formación y Aprovechamiento de Recursos Humanos (I.F.A.R.H.U.);  

2. ORDENA el levantamiento del embargo que pesa sobre el referido vehículo y 

3. ORDENA comunicar la decisión de la presente sentencia a las instancias 
correspondientes.  

Notifíquese,  

 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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TERCERÍA EXCLUYENTE, INTERPUESTA POR EL LICENCIADO ÁNGEL NARIÑO STANZIOLA 
PAREDES, EN REPRESENTACIÓN DE BANCO GENERAL, S. A., DENTRO DEL PROCESO 
EJECUTIVO POR COBRO COACTIVO QUE EL BANCO NACIONAL DE PANAMÁ LE SIGUE A 
CÉSAR SUÁREZ. PONENTE: VÍCTOR L. BENAVIDES P PANAMÁ,  VEINTISÉIS (26) DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014). 

Tribunal: Corte Suprema de Justicia, Panamá 
Sala: Tercera de lo Contencioso Administrativo 
Ponente: Victor L. Benavides P. 
Fecha: 26 de diciembre de 2014 
Materia: Juicio ejecutivo por jurisdicción coactiva 
 Tercería excluyente 
Expediente: 244-12 

VISTOS: 

El licenciado Ángel Nariño Stanziola Paredes, actuando en representación de la sociedad denominada 
BANCO GENERAL, S.A., ha promovido ante la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, tercería 
excluyente dentro del proceso ejecutivo por cobro coactivo que le sigue el Banco Nacional de Panamá a César 
Suárez. 

Admitida la tercería excluyente, mediante la resolución de 21 de mayo de 2012 (f.26), se le corrió 
traslado de la misma al ejecutado César Suárez, al ejecutante y a la Procuraduría de la Administración. De igual 
forma se ordenó suspender el remate. 

I. ARGUMENTOS DEL TERCERÍSTA 

El apoderado judicial de la sociedad BANCO GENERAL, S.A., licenciado Stanziola Paredes, sustenta 
la tercería excluyente en los siguientes términos: 

“PRIMERO: Por medio de la Escritura Pública N° 1971 de 24 de noviembre de 2004, 
extendida por la Notaría de Circuito de Veraguas, los señores CÉSAR ARCESIO SUÁREZ 
RIVERA y JUANA CARRASCO VILLEGAS, reconocieron adeudarle a BANCO 
CONTINENTAL PANAMÁ, S.A., la suma de US$34,653.92, moneda de curso legal de los 
Estados Unidos de América, más los intereses al 3.00% anual sobre saldos adeudados, con 
un plazo de 30 años contados a partir de la fecha de inscripción de la referida escritura 
pública mediante abonos mensuales y consecutivos no menores de US$172.57 moneda de 
curso legal de los Estados Unidos de América, hasta el completo pago de la obligación.  

SEGUNDO: CÉSAR ARCESIO SUÁREZ RIVERA y JUANA CARRASCO VILLEGAS, para 
garantizar todas y cada una de las obligaciones contraídas con la institución bancaria 
BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., así como para garantizar el pago de la suma de 
US$34,653.92 a capital, más los intereses pactados, costas y gastos de cobranza judiciales 
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y extrajudiciales, primas de seguros, impuestos pagados por el Banco y demás gastos de 
cualquier índole, constituyeron primera hipoteca y anticresis sobre la finca de su propiedad 
distinguida con el N° 43262, inscrita al Documento 709935, de la Sección de la Propiedad, 
Provincia de Veraguas del Registro Público. 

Dicha primera hipoteca y anticresis está inscrita en la ficha 323849, Documento 709935, de 
la Sección de Hipotecas y Anticresis del Registro Público, desde el 17 de diciembre de 2004. 

TERCERO: Mediante la Escritura Pública N° 22800 de 17 de septiembre d e2007, extendida 
por la Notaría Primera de Circuito de Panamá, se celebró convenio de fusión por absorción, 
entre BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A. y BANCO GENERAL, S.A., la cual se 
encuentra debidamente inscrita a ficha 16183, documento 1205676 de la sección mercantil 
del Registro Público desde el pasado 13 de septiembre de 2007. 

CUARTO: En virtud del convenio de fusión por absorción descrito en el punto anterior, 
BANCO GENERAL, S.A., es titular de todos los bienes, activos, derechos, créditos, 
privilegios, facultades y franquicias de BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., así como 
responsable de todas las deudas y obligaciones de la sociedad absorbida.  

QUINTO: Que mediante Auto 0279-J-1 de 13 de octubre de 2011, remitido por oficio 1363-J-
1 de 13 de octubre de 2011, el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional, dentro del Proceso 
Ejecutivo por Cobro Coactivo, interpuesto por BANCO NACIONAL DE PANAMÁ, en contra 
de CÉSAR ARCESIO SUÁREZ VILLEGAS, elevó el embargo a secuestro decretado 
mediante Auto 0168-J-1 de 14 de julio de 2011, remitido por oficio 11(03161-01-VISA-
62)#1048-J-1 de 14 de julio de 2011, sobre la cuota parte de la Finca N° 43262, inscrita al 
Documento 709935 de la Sección de la Propiedad, Provincia de Veraguas del Registro 
Público, y ordenó comunicar al BANCO GENERAL, S.A., a fin de que haga valer sus 
derechos como acreedor hipotecario. 

SEXTO: La presente solicitud de Tercería Excluyente se fundamenta en la Escritura Pública 
N° 1971 de 24 de noviembre de 2004, la cual constituye título ejecutivo al tenor del artículo 
1613 del Código Judicial y cumple con lo requerido por el artículo 1764 del Código Judicial, 
ya que es anterior al Auto de Embargo N° 0273-J-1 de 13 de octubre de 2011, remitido por 
Oficio 1363-J-1 de 13 de octubre de 2011, y al Auto de Secuestro N° 0168-J-1 de 14 de julio 
de 2011, remitido por oficio 11(03161-01-VISA-62)#1048-J-1 de 14 de julio de 2011, dictado 
por el Despacho a su cargo sobre la cuota parte de la Finca N° 43262.” 

Por las anteriores consideraciones, es que la parte incidentista solicita a esta Sala Tercera, declarar 
probada la tercería excluyente interpuesta, y en consecuencia levantar el embargo decretado sobre la Finca N° 
43262, anteriormente individualizada. 

II. CONTESTACIÓN DEL INCIDENTE 

La juez ejecutora del Banco Nacional de Panamá, hace allegar al proceso la contestación a la tercería 
excluyente promovida, en los siguientes términos: 

“PRIMERO: No me consta, por tanto NO lo acepto. 
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SEGUNDO: No me consta, por tanto NO lo acepto. 

TERCERO: No me consta, por tanto NO lo acepto. 

CUARTO: No me consta, por tanto NO lo acepto. 

QUINTO: Es cierto, por tanto lo acepto. 

SEXTO: No me consta, por tanto NO lo acepto.” 

III. OPINIÓN DE LA PROCURADURÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Procurador de la Administración, mediante la Vista Nº 323 de 15 de julio de 2014, solicitó a los 
Magistrados que integran la Sala Tercera que declaren probada la tercería excluyente, interpuesta por el 
licenciado Ángel Nariño Stanziola Paredes, en representación de la sociedad denominada BANCO GENERAL, 
S.A., toda vez que la pretensión del tercerista, cumple con los presupuestos legales contenidos en los artículos 
1764 y 1613, numeral 4 del Código Judicial, y que hacen viable su probanza.  

IV. ACTA DE AUDIENCIA 

En el acta de audiencia, el tercerista, BANCO GENERAL, S.A., a través de su apoderado judicial, 
licenciado Ángel Nariño Stanziola Paredes, solicitó el reconocimiento de su pretensión, en el sentido de que se 
excluya la Finca N° 43262, inscrita al Documento 709935, de la Sección de la Propiedad del Registro Público de 
la Provincia de Veraguas, en vista de que sobre la misma pesan gravámenes reales inscritos con anterioridad al 
secuestro y embargo decretado por el Banco Nacional de Panamá. Que dichos gravámenes constan en la 
Escritura Pública N° 1971 de 24 de noviembre de 2004, inscrita a la Sección de Hipotecas del Registro Público 
a la Ficha 323849, Documento 709935, desde el 17 de diciembre de 2004.  

Por su parte, el apoderado judicial del Banco Nacional de Panamá, licenciado Lionel Lasso, sostuvo 
que se ratificaban de la contestación y pruebas presentadas dentro de esta incidencia. Igualmente, manifestó 
que salvo mejor criterio, se apegaban al concepto emitido por el Ministerio Público, por lo que concluida la 
presente diligencia, se proceda a fallar en derecho, previa revisión de las piezas procesales contenidas en la 
presente tercería excluyente.   

V. DECISIÓN DEL TRIBUNAL 

Una vez cumplidos los trámites de rigor, la Sala procede a desatar la presente controversia. 

Del estudio del expediente, la Sala concluye que las pretensiones del tercerista se encuentran 
fundamentadas, pues reposan en el expediente las constancias necesarias que permiten la admisibilidad de la 
presente tercería, previo a las siguientes consideraciones: 

Por medio de la Escritura Pública Nº 1971 de 24 de noviembre de 2004, corrida en la Notaría del 
Circuito de Veraguas, e inscrita en el Registro Público de Panamá, el día 17 de diciembre de 2004, la sociedad 
BANCO CONTINENTAL DE PANAMÁ, S.A., y los señores César Arcesio Suárez Rivera y Juana Carrasco 
Villegas, suscribieron contrato de préstamo hipotecario por el monto de treinta y cuatro mil seiscientos cincuenta 
y tres balboas con 92/100 (B/.34,653.92), para la compra de un globo de terreno, garantizado con primera 
hipoteca y anticresis sobre la Finca N° 43262, propiedad de los ejecutados, inscrita en el Registro Público al 
Documento 709935, de la Sección de la Propiedad de la Provincia de Veraguas.   
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Por otra parte, a foja 8 del expediente de ejecución, consta que de fecha 14 de julio de 2011, se dictó 
el Auto Nº 0168-J-1, proferido por el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, mismo que resuelve 
Decretar Formal Secuestro sobre cualesquiera sumas de dinero, bonos, acciones, joyas, valores y otros bienes 
de la misma naturaleza que aparezcan depositados a nombre de la demandada en los bancos de la localidad; 
así como cualesquiera automóviles, vehículos o equipo rodante que aparezcan inscritos a nombre de la 
demandada; igualmente sobre el 15% del excedente del salario mínimo que devenga el demandado, como 
empleado público o de la empresa privada; y sobre la cuota parte de la Finca N° 43262, registrada al 
Documento 709935, de la Sección de la Propiedad, del Registro Público, correspondiente a la Provincia de 
Veraguas, de propiedad de César Arcesio Suárez Rivera, portadora de la cédula de identidad personal N° 9-
218-73, hasta la concurrencia de mil trescientos trece balboas con 66/100 (B/.1,313.66), más los intereses u 
otros cargos generados a la fecha de cancelación, hasta el día 7 de julio de 2011, más los gastos de cobranza 
que se fijan en la suma de cincuenta balboas con 00/100 (B/.50.00), haciendo un total de mil trescientos sesenta 
y tres balboas con 66/100 (B/.1,363.66). 

En este orden, el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, emite Auto N° 0169-J-1 de 14 de 
junio de 2011 (f.11 a 13 del expediente ejecutivo) el cual libra mandamiento de pago ejecutivo en contra de 
César Arcesio Suárez Rivera, por la suma de mil trescientos trece balboas con 66/100 (B/.1,313.66), más los 
intereses u otros cargos generados a la fecha de cancelación, hasta el día 7 de julio de 2011, más los gastos de 
cobranza que se fijan en la suma de cincuenta balboas con 00/100 (B/.50.00), haciendo un total de mil 
trescientos sesenta y tres balboas con 66/100 (B/.1,363.66). 

Posteriormente, y mediante Auto N° 0273-J-1 de 13 de octubre de 2011 (f.30 y 31 del expediente de 
ejecución); el Juzgado Ejecutor del Banco Nacional de Panamá, eleva a categoría de embargo el secuestro 
decretado mediante Auto Nº 0168-J-1 de 14 de julio de 2011, hasta la concurrencia de mil trescientos sesenta y 
tres balboas con 66/100 (B/.1,363.66), más los intereses u otros cargos generados a la fecha de cancelación. 

Observa la Corte que, efectivamente, la sociedad incidentista al presentar esta tercería excluyente, se 
fundamentó en el hecho que el gravamen de primera hipoteca y anticresis que la Entidad bancaria posee sobre 
la finca descrita (N° 43262), es de fecha anterior al embargo promovido por el Banco Nacional de Panamá. 

En virtud de que se ha acreditado que la sociedad denominada BANCO GENERAL, S.A., tiene un 
derecho real a su favor y que es anterior al Auto que decretó el embargo, por parte del Juzgado Ejecutor del 
Banco Nacional de Panamá, y así también, que la presente tercería se interpuso antes de que se adjudicara el 
remate de la finca dada en garantía hipotecaria, debe declararse probada la misma. Ello es así, pues el 
tercerista ha cumplido a cabalidad con lo dispuesto en el artículo 1764 del Código Judicial que establece lo 
siguiente: 

“Artículo 1764. La tercería excluyente puede ser introducida desde que se decrete el 
embargo de los bienes hasta antes de adjudicarse el remate. Se regirá por los siguientes 
preceptos: 

1.  ... 
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2. Sólo puede promoverse tercería excluyente fundándose en un título de dominio o derecho 
real, cuya fecha sean anterior al auto ejecutivo o al auto de secuestro que haya precedido el 
embargo; 

3. Si se trata de bienes inmuebles o muebles susceptibles de registro, la anterioridad del 
título debe referirse al ingreso de la orden de inscripción del embargo o secuestro en el 
Diario de la Oficina del Registro Público. 

4. ... 

6. Será rechazada de plano la tercería excluyente que no se funde en el título que tratan los 
artículos anteriores, sean muebles o inmuebles los bienes embargados; 

7.  ... 

...” 

Así, ha quedado claramente evidenciado, que la sociedad BANCO GENERAL, S.A., tiene un título 
ejecutivo anterior al dictado por el Banco Nacional de Panamá, siendo legítima su pretensión, por lo que es 
procedente acogerla. 

En consecuencia, la Sala Tercera de la Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, DECLARA PROBADA, la tercería excluyente interpuesta por el licenciado 
Ángel Nariño Stanziola Paredes, en representación de BANCO GENERAL, S.A., dentro del proceso ejecutivo 
por cobro coactivo que el Banco Nacional de Panamá le sigue a César Suárez; y ORDENA el levantamiento del 
embargo decretado sobre las Finca Nº 43262, inscrita al Documento 709935, de la Sección de la Propiedad del 
Registro Público de la Provincia de Veraguas, propiedad de los señores CÉSAR ARCESIO SUÁREZ RIVERA y 
JUANA CARRASCO VILLEGAS. 

Notifíquese, 
 
VICTOR L. BENAVIDES P. 
LUIS RAMÓN FÁBREGA SÁNCHEZ  -- ABEL AUGUSTO ZAMORANO  
KATIA ROSAS (Secretaria) 
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LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- 

SEGUNDO TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA- PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE PANAMÁ 

CEDULA apellido nombre orden_jurado 

8-384-768 A/INO ALEIDA 1 

8-213-1286 A/INO CARLOS 2 

8-757-1350 A/INO CHARLENE 3 

8-249-96 A/INO NORMA G 4 

2-159-888 A/INO ONIXA 5 

2-86-1174 A/INO C RICARDO H 6 

8-173-772 AARON LUIS ANTONIO 7 

8-301-981 ABAD CARMEN 8 

4-184-6 ABAD DAVID 9 

8-745-1848 ABAD KARELIA 10 

8-507-264 ABAD LUIS 11 

8-751-1714 ABADI BALID RAMON 12 

8-434-864 ABADIA BIENVENIDO 13 

8-419-273 ABADIA DUBIA 14 

9-84-57 ABADIA ELSA 15 

8-723-1804 ABADIA JOSE MANUEL 16 

7-91-959 ABADIA LIBRADA 17 

8-238-556 ABADIA MAGALY 18 

8-734-920 ABADIA NADIA RAQUEL 19 

2-102-2685 ABADIA NITZA 20 

4-205-501 ABADIA RAUL 21 
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5-26-318 ABADIA ROMUALDO 22 

8-773-1419 ABADÍA YAMILKA 23 

8-730-2164 ABADIA YARINETH 24 

5-13-357 ABADIA BARRIA ISIDRO 25 

2-715-1161 ABADIA GONZALEZ ALAN ALBERTO 26 

4-257-952 ABDIEL ARAUZ ABREGO EDGAR 27 

8-515-476 ABDIEL GONZALEZ VASQUEZ HENRY 28 

8-744-2193 ABDIEL ISTURAIN TEJADA JOSE 29 

8-492-555 ABDIEL PUERTA GARRIDO ADOLFO 30 

8-385-21 ABDIEL VALDERRAMA HECTOR 31 

8-239-484 ABEL MARITZA 32 

8-433-360 ABRAHAMS MAGDA ITZEL 33 

8-440-155 ABRE DUNIA M. 34 

8-224-2229 ABRE FRANCISCO 35 

8-822-2398 ABRE LEONARDO 36 

8-329-396 ABRE LEONARDO 37 

9-155-749 ABREGO ABDIEL 38 

9-722-970 ABREGO ABDIEL 39 

9-158-9 ABREGO ABDIEL 40 

9-220-319 ABREGO ADRIAN 41 

1-714-579 ABREGO AFILIO 42 

8-707-596 ABREGO ALDACIRA MARIA 43 

4-747-154 ABREGO ALEJANDRO 44 

8-290-798 ABREGO ALEXANDER 45 

6-715-1257 ABREGO ALEXANDER 46 
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9-216-979 ABREGO ALEXIS 47 

8-717-458 ABREGO ALEXIS A 48 

 
8-253-1000 ABREGO AMPARO 49 

4-762-2205 ABREGO ANA MARIA 50 

8-807-1080 ABREGO ANETH 51 

1-713-1638 ABREGO ANGELICA 52 

1-707-1705 ABREGO BENANCIO 53 

9-129-757 ABREGO BENJAMIN 54 

8-301-972 ABREGO BERTA 55 

9-732-87 ABREGO CARLA 56 

9-712-1071 ABREGO CARLOS 57 

8-461-59 ABREGO CATALINO 58 

8-468-198 ABREGO CELIM 59 

1-710-894 ABREGO CELINA 60 

8-205-2119 ÁBREGO CÉSAR 61 

9-738-570 ABREGO CRISTINA 62 

9-733-1573 ABREGO DALYS 63 

1-722-612 ABREGO DARIO 64 

9-205-965 ABREGO DAYSI 65 

1-38-587 ABREGO DEMETRIO 66 

9-126-824 ABREGO DIAMANTINA 67 

4-770-1198 ABREGO DIMERSON 68 

1-41-27 ABREGO DIONICIO 69 

9-118-1124 ABREGO DOUGLAS 70 
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8-795-2051 ABREGO EDITH 71 

8-866-768 ABREGO EDUARDO 72 

9-132-647 ABREGO ELIDA 73 

8-369-365 ABREGO ELISBETH 74 

8-502-466 ABREGO ELVIRA M 75 

1-710-751 ABREGO ENEIDA 76 

8-449-683 ABREGO ENRIQUE 77 

9-729-770 ABREGO ENRIQUE JAVIER 78 

9-175-522 ABREGO EVA 79 

8-300-28 ABREGO EVELIO 80 

9-711-1874 ABREGO EYDA 81 

1-29-347 ABREGO FABIO 82 

1-40-185 ABREGO FELIPE 83 

1-713-2412 ABREGO FLORENTINA 84 

9-162-597 ABREGO GERARDO 85 

1-703-1876 ABREGO GERMA 86 

1-31-84 ABREGO GILBERTO 87 

8-344-635 ABREGO GINETH DEL C 88 

1-706-1283 ABREGO HECTOR 89 

8-766-1538 ABREGO HURKUEY 90 

8-514-688 ABREGO IDALIA 91 

8-241-345 ABREGO ILDEMAN 92 

1-710-1416 ABREGO ITZA 93 

8-727-667 ABREGO ITZEL 94 

8-326-415 ABREGO IVIS 95 
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8-725-1722 ABREGO JAVIER 96 

8-816-1580 ABREGO JENIFFER 97 

 
8-822-262 ABREGO JESSIE 98 

9-731-466 ABREGO JOB 99 

8-519-1195 ABREGO JOEL 100 

8-848-2162 ABREGO JONATHAN ARTURO 101 

9-724-650 ABREGO JORGE 102 

8-324-650 ABREGO JORGE 103 

4-123-865 ABREGO JORGE LUIS 104 

8-411-728 ABREGO JOSE 105 

9-219-2436 ABREGO JOSE 106 

9-124-245 ABREGO JOSE 107 

9-709-1857 ABREGO JUAN 108 

9-105-2251 ABREGO JUANA 109 

9-139-577 ABREGO JULIO 110 

8-477-639 ABREGO JULISSA ESTHER 111 

8-999-828 ABREGO KIRIAN 112 

8-875-2456 ABREGO LEONEL 113 

6-711-1987 ABREGO LEYDIS 114 

1-51-216 ABREGO LIBERTO 115 

1-718-687 ABREGO LIONEL 116 

4-259-257 ABREGO LUIS 117 

8-169-993 ABREGO LUIS 118 

8-744-2362 ABREGO LUIS 119 
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1-722-1174 ABREGO MAGDALENA 120 

8-710-739 ABREGO MARCOS 121 

9-710-1440 ABREGO MARIA 122 

9-708-1146 ABREGO MARIELA 123 

9-136-505 ABREGO MARINA 124 

4-147-1845 ABREGO MARINO EUGEN 125 

1-37-125 ABREGO MARIO 126 

1-715-432 ABREGO MARIO 127 

1-728-137 ABREGO MARIO 128 

8-400-115 ABREGO MARIO JULIO 129 

9-735-935 ABREGO MARIO ZURIEL 130 

9-101-2709 ABREGO MARITZA 131 

8-438-208 ABREGO MARQUELDA A 132 

9-219-744 ABREGO MARTA 133 

9-187-778 ABREGO MARTA 134 

8-499-124 ABREGO MARTIRES 135 

1-53-2245 ABREGO MELICO 136 

9-730-1847 ÁBREGO NADIA 137 

8-703-675 ABREGO NEREYDA EDITH 138 

1-39-489 ABREGO NICOLAS 139 

9-169-621 ABREGO OMAR 140 

8-483-279 ABREGO PEDRO 141 

9-107-1185 ABREGO RAFAEL A 142 

4-790-1725 ABREGO RAUL 143 

4-764-892 ABREGO REBECA DEL CARMEN 144 
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4-214-163 ABREGO REGINA 145 

8-827-381 ABREGO RENE ALBERTO 146 

 
9-159-316 ABREGO RIGOBERTO 147 

9-135-452 ABREGO RIGOBERTO 148 

1-716-1594 ABREGO ROBERTO 149 

3-111-831 ABREGO ROBERTO 150 

2-715-1200 ABREGO ROLANDO 151 

4-209-12 ABREGO ROSAURA 152 

8-840-202 ABREGO ROSSY MICHAEL 153 

1-710-2216 ABREGO SANTIAGO 154 

9-718-1556 ABREGO SANTIAGO 155 

8-776-767 ABREGO SANTOS 156 

1-706-1243 ABREGO SEFERINO 157 

9-711-2309 ABREGO SONIA 158 

8-774-1961 ABREGO SORANGEL 159 

9-730-1635 ABREGO SULEYKA M 160 

8-804-1349 ABREGO SUSAN 161 

1-712-1305 ABREGO VALENTIN 162 

3-712-166 ABREGO VICTOR 163 

9-172-752 ABREGO VICTOR 164 

8-278-133 ABREGO VIELKA 165 

1-715-547 ABREGO VIELKA 166 

4-191-574 ABREGO VILMA 167 

8-516-1364 ABREGO VLADIMIR 168 
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8-229-236 ABREGO XIOMARA CORTEZ DE 169 

9-735-1858 ABREGO YAISDETH ITZEL 170 

8-512-410 ABREGO YASMEIRA 171 

1-719-1854 ABREGO YASMIL 172 

8-726-1275 ABREGO YESSICA 173 

8-297-453 ABREGO ZULEIKA P DE 174 

8-889-1300 ABREGO ABREGO ANA MELITZA 175 

9-707-2162 ABREGO ABREGO LARIBETH YANEIRA 176 

9-204-56 ABREGO ABREGO MARIXELA JAZMIN 177 

9-104-1178 ABREGO ARENAS JOAQUINA MARIA 178 

8-246-310 ABREGO AROSEMENA JULIO JESUS 179 

9-208-966 ÁBREGO BATISTA ZULEIKA ANAYANSI 180 

8-748-970 ABREGO CAMANO LLADEIRA 181 

8-341-241 ABREGO CAMARENA DALIA ROSA 182 

9-707-17 ABREGO CONCEPCION LEONARDO 183 

9-717-1172 ABREGO CUEVAS BETZAIDA YAMISETH 184 

8-505-527 ABREGO DE CHACON NEREYDA DEL CARMEN 185 

8-504-593 ABREGO DE GUEVARA MIRIAN EDITH 186 

8-226-2086 ABREGO DE MALDONADO DALLYS AMELIA 187 

8-446-202 ABREGO DE PEREZ XIOMARA MARIA 188 

8-833-1468 ABREGO DE SALDAÑA YHOENYS DENIS 189 

4-292-768 ABREGO DE SIRE CARMEN 190 

8-718-2221 ABREGO DE VEGA ELIZABETH 191 

8-229-388 ABREGO DEL ROSARIO GREGORIO 192 

8-474-810 ABREGO G PABLO 193 
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9-103-205 ÁBREGO GONZÁLEZ BERTA 194 

8-770-2352 ABREGO GONZALEZ DALIA ESTHER 195 

 
8-758-2100 ABREGO GONZALEZ GEOVANYS YBETH 196 

9-126-804 ÁBREGO GUIRAUD NITZA 197 

8-328-504 ABREGO HURTADO ANGELA ARGELIS 198 

4-199-60 ABREGO J LUIS A 199 

4-230-858 ÁBREGO JIMÉNEZ ROGELIA 200 

1-711-1788 ABREGO MIRANDA ISMAEL 201 

1-743-634 ABREGO MOLINA VIRGILIO 202 

1-733-574 ABREGO MOLINO CARLOS 203 

4-765-119 ABREGO MONTEZUMA LESBIA JUDITH 204 

1-708-2346 ABREGO MORALES ADELINA 205 

1-731-1367 ABREGO MORALES MARIA 206 

1-726-2394 ABREGO MORAN ADAN 207 

8-219-1723 ABREGO NU/EZ DOMINGA 208 

8-778-967 ABREGO OSORIO AARON ABEL 209 

9-149-510 ABREGO OTERO EMILDA 210 

8-829-829 ABREGO PAJARO ADELYN ALICIA 211 

8-226-1708 ABREGO PEREZ EDUARDO ENRIQUE 212 

1-732-1977 ABREGO PINEDA FEDERICO 213 

8-361-156 ABREGO R MIGUEL A 214 

8-398-568 ÁBREGO RIVERA TEOBALDO 215 

8-813-2134 ABREGO RODRIGUEZ YILKA YASBETH 216 

8-248-587 ABREGO SÁNCHEZ ELVIA MIGDALIA 217 
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8-266-954 ABREGO SÁNCHEZ JACQUELINE 218 

8-317-520 ABREGO SANCHEZ MAYTE ELIZABETH 219 

9-107-279 ABREGO TORIBIO FELICIA 220 

8-845-1964 ABREGO URRIOLA LUIS GUILLERMO 221 

1-710-1123 ABREGO VALENCIA ARCENIA 222 

8-468-822 ABREGO VEGA BELISARIO 223 

8-796-1049 ABREGO VERGARA JULIO ENRIQUE 224 

8-482-939 ABREGO VILLAMIL YESSI MARLENE 225 

9-717-2188 ABREGO, JORDAN BALAN, OLDEMAR 226 

8-450-516 ABREU M DAVID E 227 

1-717-997 ABRIGO ELISEO 228 

8-243-335 ABRIL FRANCO RICARDO FRANCISCO 229 

8-892-1473 ACEVEDO ADELAIDA 230 

8-367-901 ACEVEDO AIXA 231 

8-771-2299 ACEVEDO ARCELIO 232 

8-864-1166 ACEVEDO BIANCA 233 

7-702-1473 ACEVEDO DAVID 234 

7-105-289 ACEVEDO DINORA 235 

7-85-954 ACEVEDO EDA DAISY 236 

8-780-299 ACEVEDO ELENA 237 

8-396-944 ACEVEDO ESSY 238 

8-379-671 ACEVEDO GEORGINA 239 

7-91-392 ACEVEDO HECTOR 240 

8-760-1229 ACEVEDO JENNIFER DEL C 241 

8-255-404 ACEVEDO JORGE 242 
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8-293-448 ACEVEDO MAIRA 243 

8-346-517 ACEVEDO MARICHEL 244 

 
8-257-124 ACEVEDO NARCISO ANTONIO 245 

8-808-1032 ACEVEDO NOEMI 246 

8-308-52 ACEVEDO OLMEDO 247 

8-863-374 ACEVEDO RAUL 248 

7-98-368 ACEVEDO ROBERTO 249 

8-260-271 ACEVEDO ROLANDO E 250 

8-300-365 ACEVEDO ROSARIO 251 

8-248-194 ACEVEDO SOL MARIA 252 

8-258-719 ACEVEDO YADIRA 253 

8-772-378 ACEVEDO YOVELIS LINETH 254 

8-742-1547 ACEVEDO YURIS 255 

7-93-402 ACEVEDO ARCIA ABEL 256 

8-850-1271 ACEVEDO ARJONA ANDREINA REGINA 257 

7-103-797 ACEVEDO ARJONA FELIPE 258 

7-88-1995 ACEVEDO C MAGDA L 259 

7-93-1523 ACEVEDO CASTILLO OSVALDO MERQUIADES 260 

6-53-501 ACEVEDO CEDEÑO ANA 261 

7-706-192 ACEVEDO CEDEÑO JUSTINO ARNALDO 262 

8-470-782 ACEVEDO CENTENO DELFINA RAFAELA 263 

8-799-2494 ACEVEDO DE APARICIO ARACELYS 264 

7-85-1691 ACEVEDO DE CEDEÑO ENEIDA 265 

8-772-2356 ACEVEDO DE GRACIA JORGE AQUILES 266 
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8-743-1935 ACEVEDO DOMINGUEZ EDGARDO ABDIEL 267 

7-72-63 ACEVEDO GOMEZ ARACELIS ANAIS 268 

8-755-909 ACEVEDO GONZÁLEZ GHYNELLA MARLENIS 269 

8-309-175 ACEVEDO MARTÍNEZ HAROLD BRUNO 270 

8-741-1090 ACEVEDO MUÑOZ NORIS RAQUEL 271 

8-233-294 ACEVEDO NUÑEZ BRENDA OMAYRA 272 

8-793-566 ACHITO LOURDES KARINA 273 

8-270-151 ACHONG DORA 274 

5-12-2173 ACHONG FERNANDO 275 

8-821-61 ACHONG KATHERINE 276 

8-475-137 ACHURRA DINORA 277 

8-381-160 ACHURRA ERIC 278 

8-511-820 ACHURRA ISMAEL 279 

8-230-733 ACHURRA JAVIER B. 280 

2-716-1068 ACHURRA JULIO 281 

2-708-205 ACHURRA KATIANA ISABEL 282 

8-805-1286 ACHURRA LUCIA LORENA 283 

8-723-1008 ACHURRA MANUEL 284 

8-170-474 ACHURRA MARCOS 285 

8-341-293 ACHURRA MARISABEL 286 

8-432-727 ACHURRA ODERAY 287 

8-301-742 ACHURRA RENE 288 

2-737-778 ACHURRA RICHARD 289 

2-101-869 ACHURRA ROBERTO 290 

8-232-294 ACHURRA TANIA E. 291 
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7-84-1996 ACHURRA  VILLARREAL CRISPIN VITERBO 292 

2-731-2184 ACHURRA ALBAEZ CARLOS ALBERTO 293 

 
8-396-261 ACHURRA CASTILLO YESENIA DEL CARMEN 294 

8-463-671 ACHURRA CERVANTES DIOBELIS IMELDA 295 

8-885-1899 ACOSTA ABDIEL ENRIQUE 296 

8-512-154 ACOSTA ADELAIDA 297 

9-731-886 ACOSTA ADIZ 298 

7-72-930 ACOSTA ALCIBIADES 299 

8-169-487 ACOSTA ALINA 300 

4-232-761 ACOSTA AMARELIS LORENA 301 

8-796-1705 ACOSTA ANAYANSI 302 

8-894-1910 ACOSTA ANDREA 303 

8-833-1206 ACOSTA ANDREINA 304 

4-758-691 ACOSTA APARICIO 305 

1-30-587 ACOSTA ARIEL 306 

4-735-259 ACOSTA ARIS 307 

8-364-306 ACOSTA ARISTIDES 308 

8-758-1171 ACOSTA BASILIO 309 

2-712-1128 ACOSTA BETZAIDA 310 

8-408-908 ACOSTA BISMORE 311 

8-496-225 ACOSTA CARLOS 312 

4-228-503 ACOSTA CARLOS I 313 

5-711-1568 ACOSTA CIANSI S. 314 

8-812-2216 ACOSTA DANILO 315 
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4-126-1610 ACOSTA DENNYS MIGUEL 316 

9-741-1876 ACOSTA DIOSA 317 

9-724-960 ACOSTA ELADIO 318 

5-14-7 ACOSTA ENRIQUETA N. 319 

6-716-606 ACOSTA ERIC 320 

8-352-698 ACOSTA ESTHER 321 

9-181-359 ACOSTA EUCLIDES 322 

4-783-2283 ACOSTA FERMIN 323 

4-195-69 ACOSTA GONZALO 324 

8-413-468 ACOSTA GUSTAVO 325 

8-728-1600 ACOSTA GUSTAVO ANTONIO 326 

8-236-2306 ACOSTA ISAAC 327 

4-745-2004 ACOSTA JONATAN A. 328 

9-99-6 ACOSTA JOSE 329 

9-731-594 ACOSTA JUAN 330 

4-703-1314 ACOSTA JUAN 331 

8-489-663 ACOSTA JUAN 332 

2-700-1808 ACOSTA KARINA 333 

8-809-1093 ACOSTA KRISTYL NAIROBY 334 

4-702-645 ACOSTA LETICIA 335 

3-719-1335 ACOSTA LURLINE 336 

8-761-2092 ACOSTA MARICARMEN 337 

8-283-786 ACOSTA MARIO 338 

8-333-506 ACOSTA MARISOL 339 

8-829-2111 ACOSTA MAYLIN 340 
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1-20-827 ACOSTA MAYRA 341 

8-487-817 ACOSTA MELQUIADES 342 

 
3-732-2308 ACOSTA MIGDALIA YOVELIS 343 

6-71-273 ACOSTA MIRNA LINETH 344 

8-330-114 ACOSTA NADJA 345 

8-225-1201 ACOSTA OMAR 346 

8-295-353 ACOSTA ORIEL 347 

3-725-1355 ACOSTA OSIRIS 348 

8-426-794 ACOSTA PALMIRA 349 

9-736-2170 ACOSTA REBECA 350 

10-8-414 ACOSTA RENE 351 

8-219-2109 ACOSTA RICARDO 352 

8-793-668 ACOSTA ROBERTO 353 

4-713-675 ACOSTA RONALD 354 

9-730-845 ACOSTA SAUL 355 

4-180-500 ACOSTA SILVANO 356 

4-765-2204 ACOSTA STEPHANIE 357 

4-730-866 ACOSTA TELMO 358 

9-189-360 ACOSTA TEODOLINDA 359 

8-202-1453 ACOSTA VIANCA DE 360 

8-387-684 ACOSTA VICTOR 361 

1-34-608 ACOSTA VICTOR CESAR 362 

4-725-2393 ACOSTA VIRGINIA 363 

4-277-363 ACOSTA WILLIAM F. 364 
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4-706-202 ACOSTA YADAYRA DEL C 365 

8-704-1784 ACOSTA YAMILETH 366 

8-513-1787 ACOSTA ZUMAYA 367 

2-152-346 ACOSTA  TROYA ROSA  ELENA 368 

8-725-2042 ACOSTA AGRAJEL YADIRA 369 

4-729-2303 ACOSTA ARAUZ ABELARDO 370 

8-759-2414 ACOSTA ARAÚZ ROSA ITZEL 371 

6-53-2606 ACOSTA ATENCIO DANIELA 372 

4-116-2469 ACOSTA CASTILLO SUSANA ARGELY 373 

8-873-2259 ACOSTA CHAVEZ OMAR ALBERTO 374 

8-501-905 ACOSTA CORTES EURIBIADES ANIBAL 375 

8-526-2327 ACOSTA DE GONZALEZ LILIBETH MITZELA 376 

8-434-546 ACOSTA G. OSCAR A. 377 

4-781-699 ACOSTA GALINDO EVANGELISTO 378 

4-715-144 ACOSTA GARCIA MARTA 379 

8-352-300 ACOSTA GARIBALDI RUBEN DARIO 380 

4-196-130 ACOSTA GONZALEZ DENIA 381 

4-736-2129 ACOSTA GUERRA JAMIS GASPAR 382 

4-714-1301 ACOSTA JIMENEZ ABEL ENRIQUE 383 

4-149-469 ACOSTA L. ROSEMARIE E. 384 

8-315-523 ACOSTA LEOTEAU WILFREDO 385 

7-71-943 ACOSTA M OLGA D 386 

4-139-1627 ACOSTA M RAMON A 387 

4-137-1185 ACOSTA MADROD ALINA ONELIS 388 

8-784-208 ACOSTA MARTINEZ SINDY ESTHER 389 
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8-445-694 ACOSTA MORAN DANILO 390 

8-822-1609 ACOSTA MORNEO MANUEL SALVADOR 391 

 
8-394-782 ACOSTA OLMOS NORIS, GRACIELA 392 

8-346-404 ACOSTA PAZ ELIZABETH 393 

8-736-792 ACOSTA PEREZ ANABEL LIZBETH 394 

8-470-993 ACOSTA R. MARICELA 395 

9-712-1957 ACOSTA REYNA MARÍA ELISBETH 396 

8-777-2151 ACOSTA RODRÍGUEZ DIGNA 397 

8-226-1300 ACOSTA SÁNCHEZ ILKA JANNETT 398 

4-736-1919 ACOSTA VÁSQUEZ OMAR ENRIQUE 399 

4-779-521 ACOSTSA GABRIEL 400 

3-731-1336 ACQUIE MISAEL A 401 

8-847-1445 ACU/A ALEJANDRA 402 

9-734-790 ACU/A ARY 403 

4-283-944 ACU/A DELIA 404 

8-479-165 ACU/A JUAN 405 

8-800-1032 ACU/A LEYSLANIS SUSETH 406 

9-706-1068 ACU/A PEDRO 407 

8-265-820 ACUÑA NUÑEZ CARMEN ELISA 408 

9-123-384 ACUÑA VALLESTER BEATRIZ 409 

8-745-803 ACUÑA VASQUEZ ITZEL JOANNA 410 

8-824-2211 ADALBERTO BARRAZA 
SANCHEZ 

SANTIAGO 411 

8-762-379 ADALBERTO MOJICA VALDES RODRIGO 412 
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8-243-991 ADAMES ALEJANDRINA 413 

2-729-870 ADAMES ALEXANDRA 414 

8-522-1533 ADAMES ARCENIO 415 

8-747-818 ADAMES CHAROLIN 416 

4-155-1010 ADAMES CIELO 417 

8-248-840 ADAMES DAISY 418 

9-107-1471 ADAMES DIDIMO 419 

9-204-358 ADAMES EDILSA M. 420 

8-448-630 ADAMES ELBA 421 

9-167-159 ADAMES EMMA 422 

7-707-2488 ADAMES FERNANDO 423 

8-798-736 ADAMES FIORELLA DEL CARMEN 424 

6-716-517 ADAMES FRANCISCO 425 

8-248-431 ADAMES GRACIELA 426 

8-495-382 ADAMES JESSICA DEL C. 427 

8-817-2232 ADAMES JONATHAN 428 

8-420-752 ADAMES JORGE A 429 

8-866-257 ADAMES JOSE 430 

9-152-189 ADAMES JOSE M 431 

9-739-1554 ADAMES JUAN M 432 

9-709-1521 ADAMES JUANA 433 

8-365-384 ADAMES LARISA NADEZHDA 434 

9-719-29 ADAMES LIDIETH 435 

8-824-1723 ADAMES LOURDES 436 

6-49-2230 ADAMES NORIS DE 437 
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8-796-272 ADAMES QUETZALIDES 438 

8-705-954 ADAMES RAUL 439 

9-173-990 ADAMES RODOLFO 440 

 
9-138-978 ADAMES ROGELIO 441 

8-824-2241 ADAMES TERESA MARIELYS 442 

9-132-972 ADAMES YOLANDA 443 

8-821-1835 ADAMES YULIA 444 

1-720-483 ADAMES ZAHORI ITZEL 445 

8-202-117 ADAMES ZULMA JAZMINA 446 

9-739-1555 ADAMES ADAMES JUAN DE JESUS 447 

8-210-1746 ADAMES ADAMES YADIRA DEL CARMEN 448 

8-448-807 ADAMES ARENAS EYSIBETH RAQUEL 449 

8-727-1281 ADAMES CASTILLO MELINA DEL CARMEN 450 

9-700-1575 ADAMES CERRUD INDIRA 451 

9-734-206 ADAMES CÓRDOBA YESSIKA LISBETH 452 

8-818-2461 ADAMES CORRALES MAHELYS ELENA 453 

8-261-64 ADAMES CUBILLA JOSÉ RENÉ 454 

9-140-48 ADAMES ESCOBAR XIOMARA 455 

8-476-97 ADAMES ORTEGA LUIS ALBERTO 456 

8-526-1637 ADAMES SAMANIEGO DAYRA MAYTHEL 457 

8-806-960 ADAMES SARCO DORIS 458 

8-248-988 ADAMES VÁSQUEZ SAMUEL 459 

5-704-1255 ADAMES, DE GRACIA JOSE, JAVIER 460 

8-295-991 ADAMES, MONTENEGRO LUIS, ARIEL 461 
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8-730-390 ADAMSON LUIS 462 

9-707-1554 ADAN MARIA 463 

9-155-585 ADAN RAMON 464 

8-756-1378 ADIYETT ORTEGA DE GORDON DAYANA 465 

1-20-494 ADOLFO RIOS PLANES LEOCADIO 466 

4-730-2030 ADRIAN DELGADO MORALES OSWAL 467 

8-812-2244 AFAT STEPHANIE 468 

8-836-352 AFU DALVIS 469 

8-739-397 AFU RODRIGO 470 

8-247-385 AFÚ DE GONZALEZ CARMEN M. 471 

8-344-219 AGAMES DIANA 472 

5-714-1947 AGAPI LEIDI 473 

8-784-1058 AGNEW ALVARO 474 

8-731-1767 AGNEW ARNULFO 475 

8-265-38 AGNEW MARIA 476 

8-473-911 AGOSTO IRMA CLEODETTE 477 

8-278-327 AGRAGES OSCAR AMADO 478 

3-705-1290 AGRAJES JOSE 479 

8-472-939 AGRAZAL ALBA DE 480 

2-144-387 AGRAZAL CARIDAD 481 

2-706-732 AGRAZAL CARLOS 482 

2-87-1268 AGRAZAL DALYS 483 

2-108-204 AGRAZAL DARIO 484 

2-157-235 AGRAZAL DENIA DE 485 

2-106-1005 AGRAZAL DIANA DORAIS 486 
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8-748-777 AGRAZAL EDITH 487 

8-765-1533 AGRAZAL ERIKA 488 

8-717-1107 AGRAZAL ESPERANZA 489 

 
2-79-76 AGRAZAL FRANKLIN 490 

8-778-665 AGRAZAL JAVIER 491 

9-731-292 AGRAZAL JOCELIN 492 

2-105-823 AGRAZAL JOSE 493 

9-732-388 AGRAZAL LUIS 494 

2-85-2156 AGRAZAL ORLANDO E 495 

8-205-1449 AGRAZAL OSCAR 496 

8-371-506 AGRAZAL ROSANGEL 497 

2-724-1983 AGRAZAL SANDRA 498 

8-857-15 AGRAZAL YESSICA 499 

6-701-548 AGRAZAL CARVAJAL JESSICA EDITH 500 

8-240-558 AGRAZAL CORREA ZULEICA MARLENE 501 

2-99-2297 AGRAZAL GONZALEZ LILIA EDITH 502 

8-756-2469 AGRAZAL HERNANDEZ JOEL ABILIO 503 

8-798-1645 AGRAZAL MORALES VIELKA YESIBEL 504 

6-50-1598 AGRAZAL R ALEX A 505 

8-787-1639 AGRAZAL RODRIGUEZ YARITZA YOELIS 506 

4-185-653 AGRAZALEZ G NOLBERTO 507 

8-375-440 AGREDA INGRID V. 508 

8-782-2141 AGREDO GRACE E 509 

8-837-526 AGREDO ZUGEY M. 510 
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8-791-2339 AGRIO MONTENEGRO ALBERTO ARNULFO 511 

9-122-778 AGUDO ABEL  J 512 

8-358-812 AGUDO ARSENIO 513 

8-325-166 AGUDO DANIEL 514 

9-713-415 AGUDO DIANA E. 515 

8-478-291 AGUDO FELIPE 516 

8-454-68 AGUDO NARCISO 517 

9-150-853 AGUDO OMAIRA 518 

8-240-540 AGUDO A ITZEL 519 

8-454-66 AGUDO PINZÓN ARACELLY EDITH 520 

8-202-862 AGUDO S CANDIDO 521 

8-754-1483 AGUDO; PEDROZA ILKA, YAMILETH 522 

8-519-705 AGUERO EMMA 523 

8-263-704 AGUERO MARTÍNEZ PASTORA ZULEIKA 524 

8-762-2289 AGUERO PRADO JAIME GABRIEL 525 

8-202-317 AGUERO SOLIS VIODELDA ELIZABETH 526 

8-764-642 AGUIIRE EYLI ZUNILKA 527 

8-236-2521 AGUILA JORGE 528 

8-758-61 AGUILA GUTIERREZ IXCHELL KEILLY 529 

8-771-2063 AGUILA MARIN MANUEL ENRIQUE 530 

8-235-2186 AGUILA R DORIS E 531 

8-521-1316 AGUILA VALLESTER ZELINETH 532 

8-179-772 AGUILAR AGUSTIN 533 

8-776-2076 AGUILAR ALBERTO 534 

6-705-783 AGUILAR ALEXIS 535 
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8-726-619 AGUILAR ALFREDO ANTONIO 536 

8-237-421 AGUILAR ALMA R 537 

8-206-731 AGUILAR ALVARO, 538 

 
2-88-1794 AGUILAR AMABLE 539 

8-739-2088 AGUILAR AMETH 540 

8-791-1735 AGUILAR  ANA I. 541 

2-161-160 AGUILAR ANA RAQUEL 542 

9-721-863 AGUILAR ANADELIA 543 

9-709-1688 AGUILAR ANATOLIO 544 

9-123-2176 AGUILAR AQUILINA 545 

8-394-461 AGUILAR ARACELLY 546 

8-478-957 AGUILAR ARIADNA 547 

4-749-505 AGUILAR ARIAN 548 

8-717-156 AGUILAR ARIEL 549 

8-818-1636 AGUILAR ARISTIDES 550 

8-490-868 AGUILAR AZUCENA 551 

2-706-1362 AGUILAR BETZAIDA 552 

8-225-2106 AGUILAR BOLÍVAR AGUSTIN 553 

8-367-70 AGUILAR BREDIO 554 

9-706-2096 AGUILAR BRENDA     CLARISSA 555 

8-311-461 AGUILAR CARLOS 556 

8-227-11 AGUILAR CARMEN 557 

4-147-1491 AGUILAR CELESTINA 558 

8-204-1417 AGUILAR CESAR EMILIO 559 
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10-7-1103 AGUILAR DALYS 560 

2-127-503 AGUILAR DAMARIS DE 561 

6-700-192 AGUILAR DAN-EL 562 

8-795-1392 AGUILAR DANITZA 563 

4-747-1614 AGUILAR DELIA L. 564 

2-711-16 AGUILAR DENISSE IVONNE 565 

8-777-1573 AGUILAR DIEGO ARMANDO 566 

8-433-885 AGUILAR DIEGO J. 567 

8-339-769 AGUILAR DORA 568 

8-344-907 AGUILAR DORISELA 569 

2-709-1004 AGUILAR EDILSA 570 

4-706-275 AGUILAR EILYN 571 

9-165-710 AGUILAR ELADIO 572 

8-507-28 AGUILAR ELIS 573 

8-465-217 AGUILAR ELISA 574 

2-89-2715 AGUILAR ELSA 575 

8-528-1063 AGUILAR ELVIS 576 

9-177-466 AGUILAR ENEREIDA 577 

8-856-790 AGUILAR ERIC 578 

8-234-317 AGUILAR ERICK 579 

4-219-108 AGUILAR EYDA 580 

8-760-1745 AGUILAR FERMIN 581 

9-724-1533 AGUILAR FRANKLIN 582 

8-808-1366 AGUILAR FREDYS 583 

8-748-325 AGUILAR GINO 584 
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4-734-2069 AGUILAR GUSTAVO A 585 

8-448-629 AGUILAR HECTOR, 586 

3-82-2209 AGUILAR HUMBERTO 587 

 
2-161-1000 AGUILAR ICELA 588 

8-754-182 AGUILAR IRIELA 589 

8-179-732 AGUILAR ISIS 590 

8-226-561 AGUILAR ITALIAN 591 

9-744-914 AGUILAR JAIME 592 

2-147-410 AGUILAR JESENIA 593 

8-748-880 AGUILAR JOANA 594 

3-90-2374 AGUILAR JOAQUIN 595 

8-754-306 AGUILAR JORGE ALCIBIADES 596 

8-883-20 AGUILAR JOSAFAT 597 

4-142-642 AGUILAR JOSE 598 

8-794-1630 AGUILAR JUAN 599 

8-490-240 AGUILAR JULIAN 600 

8-806-328 AGUILAR KATHERINE P 601 

2-131-442 AGUILAR KATHIA M 602 

8-858-1576 AGUILAR KEVIN 603 

8-890-1972 AGUILAR KIARA 604 

2-709-2422 AGUILAR LESLY 605 

8-755-451 AGUILAR LILIZ 606 

9-706-655 AGUILAR LUCI 607 

9-106-58 AGUILAR LUCIA 608 
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8-269-485 AGUILAR LUIS 609 

2-716-502 AGUILAR LUIS A. 610 

9-719-456 AGUILAR LUIS CECILIO 611 

8-794-1457 AGUILAR LUZ 612 

8-210-2284 AGUILAR LUZ G DE 613 

9-707-1549 AGUILAR MABEL 614 

8-841-1522 AGUILAR MADELINE 615 

8-284-518 AGUILAR MALENA 616 

8-765-789 AGUILAR MANUEL 617 

8-500-259 AGUILAR MARCO 618 

8-871-1867 AGUILAR MARIA 619 

2-133-340 AGUILAR MARIO 620 

8-823-962 AGUILAR MARION 621 

8-731-1997 AGUILAR MARTA ESTELA 622 

2-716-1733 AGUILAR MASSIEL 623 

8-393-560 AGUILAR MAYRA I 624 

8-821-763 AGUILAR MILKA 625 

8-814-2166 AGUILAR NAICY 626 

2-102-70 AGUILAR NAYDU 627 

4-142-1664 AGUILAR NILVIA 628 

8-763-1333 AGUILAR NITZIA 629 

3-100-304 AGUILAR NOEMI 630 

2-104-532 AGUILAR NOEMI 631 

8-278-190 AGUILAR ORIS L. 632 

4-148-879 AGUILAR ORLANDO 633 
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2-103-2499 AGUILAR ORNEL 634 

9-709-1506 AGUILAR RAMCED 635 

4-706-2127 AGUILAR RAMIRO 636 

 
9-170-116 AGUILAR RAMON 637 

8-758-89 AGUILAR RAUL 638 

8-515-1851 AGUILAR RENNY 639 

PE-8-275 AGUILAR ROBERTO 640 

2-156-843 AGUILAR ROBERTO 641 

9-123-1873 AGUILAR ROMULO 642 

3-82-561 AGUILAR ROSA 643 

8-440-711 AGUILAR ROSMERY 644 

8-518-210 AGUILAR RUTH 645 

8-713-1123 AGUILAR SANDY ADELA 646 

8-330-274 AGUILAR SANTIAGO 647 

9-727-979 AGUILAR SANTOS 648 

9-84-2512 AGUILAR SILVERIA 649 

8-380-859 AGUILAR STEPHEN A 650 

8-170-355 AGUILAR THELMA 651 

8-315-475 AGUILAR TOIRA 652 

9-738-266 AGUILAR ULBANO 653 

8-771-209 AGUILAR VELKIS ELIZABETH 654 

9-123-273 AGUILAR VICTOR 655 

8-412-631 AGUILAR VIELKA 656 

8-518-1894 AGUILAR VIELKA 657 
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2-94-1600 AGUILAR VILMA P 658 

8-271-840 AGUILAR WILFREDO F 659 

8-705-1711 AGUILAR YAHAIRA 660 

8-763-2134 AGUILAR YAHAIRA 661 

8-726-1759 AGUILAR YAJAIRA 662 

8-780-1059 AGUILAR YEIMY D 663 

4-751-2062 AGUILAR YUIL A 664 

8-220-1432 AGUILAR ZAIRA 665 

9-709-326 AGUILAR   AGUILAR REINA 666 

8-792-21 AGUILAR   LEDEZMA LUIS JAVIER 667 

6-55-86 AGUILAR A ARTURO 668 

3-87-1063 AGUILAR ACOSTA DANIEL 669 

8-399-513 AGUILAR AGUILAR JUAN MANUEL 670 

4-702-1778 AGUILAR ATENCIO MARVIN EMIGDIO 671 

8-809-1612 AGUILAR BATISTA AXEL ALEXIS 672 

8-416-915 AGUILAR BELLIDO LOURDES MARIBEL 673 

2-151-119 AGUILAR C. ARACELLYS 674 

8-326-54 AGUILAR CANTO EDUARDO ANTIGUO 675 

8-295-265 AGUILAR CARRERA ITZEL DAMARIS 676 

8-266-462 AGUILAR CARRERA NIXIE ESTER 677 

8-375-660 AGUILAR CASIMIR GUILLERMO 678 

8-225-1374 AGUILAR CASTILLO DOMINGO 679 

8-810-2302 AGUILAR CASTRO GIOVANNA CECILIA 680 

8-262-618 AGUILAR CRUZ MARIBEL DEL CARMEN 681 

9-105-1950 AGUILAR DE ANA MEDINA 682 
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6-56-730 AGUILAR DE ELISENA 683 

8-517-1928 AGUILAR DE MURRAY DORALYS DURBYN 684 

8-703-638 AGUILAR DE PAJARO JENNY 685 

 
8-238-1114 AGUILAR DE RYAN GISELA YAMIR 686 

8-820-385 AGUILAR DIAZ LUIS 687 

8-161-449 AGUILAR FERRARI JUANA CLORINDA 688 

4-729-2428 AGUILAR FLORES DANIEL ENRIQUE 689 

8-335-304 AGUILAR GALVEZ DALIA JOSEFINA 690 

2-126-479 AGUILAR GONZALEZ GUSTAVO 691 

8-514-1102 AGUILAR HENRÍQUEZ INDIRA SHANIDA 692 

8-739-1958 AGUILAR LEDEZMA ALBERTO ARIEL 693 

3-87-736 AGUILAR M FLORENCIO 694 

8-407-714 AGUILAR M JORGE 695 

8-471-992 AGUILAR M. ISABEL MODESTA 696 

8-531-441 AGUILAR MARTINEZ LUIS ALBERTO 697 

9-139-937 AGUILAR MENDOZA MARIA DE LOS SANTOS 698 

8-231-305 AGUILAR MOLA LAVINIA TERESA 699 

8-861-553 AGUILAR MORALES CHERRY CHARLYN 700 

8-479-294 AGUILAR MORAN AIXA ESTELA 701 

8-478-429 AGUILAR MUÑOZ LILL DESIREE 702 

2-722-1459 AGUILAR ORTEGA CARLOS JOSE 703 

2-89-697 AGUILAR ORTIZ RAFAEL ERNESTO 704 

2-700-895 AGUILAR OSES OMAR ANTONIO 705 

8-791-2022 AGUILAR PERALTA JENNISSET YAILYN 706 
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2-719-134 AGUILAR PEREZ BERNABE 707 

8-162-1335 AGUILAR PEREZ ELVIRA 708 

8-370-932 AGUILAR PRASCA MILAGROS CECILIA 709 

8-229-1909 AGUILAR R OLEHG I 710 

8-717-706 AGUILAR RIVERA JOSE ANTONIO 711 

8-501-389 AGUILAR RODRIGUEZ DAIRA IVETH 712 

8-229-1249 AGUILAR RODRIGUEZ EREDITH EUDEMIS 713 

8-232-357 AGUILAR S JOSE R 714 

8-236-2063 AGUILAR SANTANA JACKELINE 715 

8-721-2321 AGUILAR SHAIK JAIRA ANAYANSI 716 

9-139-282 AGUILAR TORIBIO GRAUDENCIO 717 

8-464-591 AGUILAR TORREGROSA THELMA JUDITH 718 

8-352-49 AGUILAR VALENCIA MARISOL 719 

2-709-914 AGUILAR VEGA ENEIDA 720 

8-422-745 AGUILERA ARTEMIO A 721 

8-162-2527 AGUILERA ILKA 722 

8-839-2147 AGUILERA PAULETTE N 723 

8-227-406 AGUILERA ROGER 724 

9-709-1356 AGUILERA VIDIEL 725 

8-219-1181 AGUILERA XENIA 726 

8-786-2413 AGUILERA HERNANDEZ ZEUZ ABRAHAM 727 

8-219-2148 AGUILERA OJO MANUEL GUSTAVO 728 

8-740-56 AGUILERA RIVAS KANIUSKA INDARA 729 

8-798-52 AGUILERA SMITH LESMER MARGOT 730 

4-209-786 AGUIRRE ABELARDO 731 
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8-474-31 AGUIRRE ABILIO 732 

8-763-669 AGUIRRE ANA M 733 

1-711-827 AGUIRRE ANGELICA 734 

 
8-807-1825 AGUIRRE ARGELIS 735 

8-472-489 AGUIRRE ARISTIDES 736 

4-200-860 AGUIRRE CARMEN 737 

4-128-649 AGUIRRE DELIA I 738 

4-292-98 AGUIRRE DIOMEDES ALEXANDER 739 

4-119-228 AGUIRRE DOMINGO 740 

7-704-1489 AGUIRRE FRANKLIN A. 741 

8-828-66 AGUIRRE GERALD 742 

4-150-935 AGUIRRE ILEANA 743 

8-377-88 AGUIRRE ISABEL 744 

8-709-131 AGUIRRE JASINETH 745 

8-795-653 AGUIRRE JAVIER ALEXANDER 746 

4-190-795 AGUIRRE JUAN 747 

4-154-600 AGUIRRE JULIAN 748 

8-755-2224 AGUIRRE KAURY M 749 

2-724-1257 AGUIRRE LEONARDO ANTONIO 750 

8-805-40 AGUIRRE LUIS A 751 

9-106-2126 AGUIRRE LUIS A. 752 

8-442-107 AGUIRRE MARISOL 753 

3-89-1700 AGUIRRE NEDELKA 754 

6-69-346 AGUIRRE NELSON 755 
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8-811-259 AGUIRRE NICOLAS 756 

4-131-2722 AGUIRRE NIXARELIS 757 

4-710-959 AGUIRRE PEDRO 758 

4-250-617 AGUIRRE PORFIRIO 759 

8-287-216 AGUIRRE RAMIRO 760 

8-704-1086 AGUIRRE RUBEN D 761 

8-497-185 AGUIRRE TANIA 762 

8-736-1432 AGUIRRE YADISSEL 763 

8-724-332 AGUIRRE YELENA MAYTEE 764 

8-731-300 AGUIRRE YEXENIA 765 

4-177-269 AGUIRRE ATENCIO ALEXIS 766 

8-268-301 AGUIRRE DE ICAZA YASMILA YAZMIN 767 

8-710-2003 AGUIRRE FLORES ARIEL ALAIN 768 

4-279-201 AGUIRRE GOMEZ LUCY 769 

8-758-1055 AGUIRRE LIONES MONICA ESTHER 770 

4-220-499 AGUIRRE MONTENEGRO BONIFACIA 771 

8-721-2414 AGUIRRE MUÑOZ ARAM SALATHIEL 772 

9-83-2016 AGUIRRE SALAZAR DIANELA CRISTINA 773 

8-481-727 AGUIRRE VARGAS DAYSI  IVETH 774 

8-265-66 AGUIRRE, GUEVARA WILSON 775 

8-426-961 AH CHU GUSTAVO MANUEL 776 

8-835-1598 AHIR KAPADIA JIGNESH BALVANTBHAI 777 

8-741-791 AHUMADA OMAR 778 

6-61-28 AIDETH HIDALGO DE DOMIN ARGELIS 779 

8-759-1905 AILEC SOLIS ROJAS HELSINKY 780 
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8-742-1858 AILIN MARTINEZ CALDERON DANIA 781 

8-239-1161 AIRD ARIEL 782 

8-239-1160 AIRD J. JOHN DENNIS 783 

 
1-717-1147 AISPRUA    MENDOZA EFRAIN 784 

6-701-1665 AISPRUA RIOS FATIMA DEL ROSARIO 785 

8-229-1501 AITZA MARTINEZ DE ROSAS VIRGINIA 786 

9-714-1598 AIZPRUA ALONSO 787 

8-399-50 AIZPRUA ARGELIS 788 

8-519-170 AIZPRUA BENITO 789 

6-710-2420 AIZPRUA CANDIDO 790 

8-437-431 AIZPRUA DALYS 791 

6-716-2188 AIZPRUA DANIA 792 

8-790-1352 AIZPRUA DUNIA 793 

9-725-1808 AIZPRUA EMANUEL 794 

9-732-1773 AIZPRUA GABRIEL ANTONIO 795 

6-52-2733 AIZPRUA GILBERTO 796 

2-713-32 AIZPRUA GRACIELA 797 

8-419-378 AIZPRUA INGRIN ZORAYA 798 

6-58-455 AIZPRUA JAVIER 799 

9-115-2410 AIZPRUA JOSE 800 

8-766-1358 AIZPRUA JOSUE 801 

8-726-2070 AIZPRUA MARIO 802 

9-126-240 AIZPRUA MERCEDES 803 

6-711-2495 AIZPRUA MIGUEL 804 
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8-788-1914 AIZPRUA OMAIRA 805 

9-730-749 AIZPRUA OSIRIS 806 

8-728-739 AIZPRUA ROBERTO 807 

8-495-918 AIZPRUA YANNIA 808 

5-19-425 AIZPRUA YEXICA 809 

6-87-480 AIZPRÚA ALFONSO SAULO 810 

6-76-825 AIZPRUA AMARANTO BEYADIRA 811 

6-701-1618 AIZPRUA DE VALDES EUNICE 812 

6-706-116 AIZPRUA GOBEA MARTHA MARIA 813 

8-842-2477 AIZPRÚA MAGALLÓN ADDIS STEPHANNY 814 

9-709-1564 AIZPRUA PINEDA VICTOR ABDIEL 815 

8-169-961 AIZPRUA QUIJADA ANAYANSI 816 

9-723-2013 AIZPRUA SANTOS JORGE 817 

9-716-459 AIZPRUA SCLOPIS EDWIN ALBERTO 818 

6-705-6 AIZPRUA SOTO RICARDO 819 

8-715-736 AIZPU BIENVENIDO 820 

8-395-154 AIZPU AGUILAR SONIA MIREYA 821 

8-282-656 AIZPU GUDIÑO NELLY ZULEYKA 822 

8-248-417 AIZPU PEREZ JACKELINE HERCILIA 823 

4-729-2497 AIZPURÚA GRACE GISELLE 824 

4-700-2109 AIZPURUA MANUEL 825 

8-871-924 AIZPURUA MARUQUEL 826 

8-737-1332 AIZPURUA TARMERLAN 827 

8-818-87 AIZPURUA YEIMI L. 828 

6-58-132 AIZPURUA ZULEIKA DE 829 
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8-388-14 AIZPURUA GOBERN JACQUELINE ROSEMARY 830 

8-482-893 AIZPURÚA RANGEL LUISA MARÍA 831 

1-719-650 AIZPUT ANET 832 

 
5-700-1645 AJI CANSARI BOLIVAR 833 

8-827-1097 ALABARCA ALEXANDRA 834 

2-718-1808 ALABARCA AXEL 835 

2-115-806 ALABARCA ETANISLADA 836 

8-305-705 ALABARCA MARIA 837 

8-259-291 ALABARCA TANIA GISELA 838 

8-862-1681 ALABARCA RIVERA GUADALUPE YARELIZ 839 

8-364-552 ALABARCA SUAREZ FELIPE 840 

8-761-1785 ALAIN KEYLA 841 

8-266-749 ALAIN MABEL DEL CARMEN 842 

9-740-595 ALAIN MANUEL 843 

9-180-159 ALAIN MARINO 844 

9-129-186 ALAIN MILLELY DE 845 

8-205-2007 ALAIN OCTAVIO 846 

9-700-1224 ALAIN RAUL 847 

9-717-850 ALAIN SINDY 848 

9-199-213 ALAIN YESSENIA 849 

8-208-2464 ALAIN GONZÁLEZ ARIS ALBERTO 850 

9-192-527 ALAIN GUEVARA EDUARDO JUAN 851 

9-122-1112 ALAÍN HERNÁNDEZ VÍCTOR HUGO 852 

9-728-149 ALAIN SANCHEZ MARIELA GENEZARETH 853 
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8-237-2183 ALAIN TUÑON MARIA LOURDES 854 

4-756-2403 ALAMEDDIN ATTRACH MOHANAD 855 

8-902-2052 ALANDETE VASQUEZ JERALDIN IVETH 856 

8-259-625 ALARCON ALEXANDER 857 

3-124-940 ALARCON ANGELA 858 

8-833-169 ALARCON JUAN 859 

8-752-1996 ALARCON JUAN 860 

8-237-43 ALARCON MARICELDA 861 

3-72-1053 ALARCON MAXIMO 862 

3-82-997 ALARCON NERELKA 863 

3-100-146 ALARCON SERGIO 864 

8-202-2788 ALARCÓN PÉREZ JUAN ANTONIO 865 

3-122-282 ALARCON PINDER ARTURO FERNANDO 866 

8-490-929 ALAS FREDY SALVADOR 867 

8-824-1879 ALBA DANITZA 868 

8-725-1587 ALBA ERICK 869 

10-7-448 ALBA FELIX 870 

8-207-1734 ALBA IRIS 871 

8-715-52 ALBA JESSICA 872 

8-311-934 ALBA JUAN DE DIOS 873 

8-211-2619 ALBA LASTENIA 874 

7-84-2358 ALBA MARTA 875 

8-767-1404 ALBA MAURA 876 

8-246-775 ALBA MAYRA 877 

8-517-765 ALBA OMAR 878 
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8-203-1439 ALBA OSCAR 879 

10-8-899 ALBA ROGELIO 880 

10-9-692 ALBA ROLANDO 881 

 
8-792-381 ALBA ROXANA 882 

8-306-232 ALBA SANTIAGO 883 

8-451-546 ALBA VICTOR SANTIAGO 884 

8-378-437 ALBA VIELKA 885 

9-99-2287 ALBA C. ADOLFO 886 

8-432-736 ALBA CASTREJÓN PEGGY FELICIA 887 

8-507-161 ALBA CULBREATH WILLIAM ROGELIO 888 

10-708-1629 ALBA GONZÁLEZ NIBAR KELIQUIÑA 889 

8-339-253 ALBA JAIME ARNULFO ALBERTO 890 

10-701-286 ALBA MORALES MARISELA 891 

8-757-1575 ALBA QUIROZ ABELARDO 892 

8-326-322 ALBA Y IRMA AURORA 893 

8-863-1425 ALBA, ARISPE MARIA, JULIA 894 

8-222-1187 ALBAEZ ERASMO ANTONIO 895 

8-701-949 ALBARADO SERRANO SIXTO 896 

8-716-865 ALBARRACIN ANGELA MIGDALIA 897 

8-335-312 ALBENDRAS ILEANA 898 

8-737-169 ALBERDA, ALVAREZ RAFAEL, ANTONIO 899 

3-716-2430 ALBERNEZ YAMILKA 900 

8-782-1773 ALBERTA RODRIGUEZ DE 
TOYOS 

SAIDA 901 
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8-789-1536 ALBERTE MENDOZA IVETH MARJORIE 902 

8-326-643 ALBERTO AGREZOTT TREJOS LUIS 903 

9-178-123 ALBERTO ALVARADO 
ESPINOZA 

LUIS 904 

8-716-1920 ALBERTO APARICIO 
SAMANIEGO 

LUIS 905 

8-530-1251 ALBERTO AVILES ECHEVERRIA CESAR 906 

7-71-1625 ALBERTO BATISTA V. CARLOS 907 

8-855-676 ALBERTO BRATHWAITE CARTE SAMUEL 908 

8-790-1152 ALBERTO BROOKS OSORIO ENRIQUE 909 

6-703-518 ALBERTO CASTILLERO PINILLA JORGE 910 

8-722-54 ALBERTO CHAMBERS WRIGHT CARLOS 911 

8-455-618 ALBERTO CHONG RODRIGUEZ CARLOS 912 

8-363-991 ALBERTO CORONADO 
BARNETT 

MARCELINO 913 

3-721-2081 ALBERTO FORBES AVILA JAMIR 914 

7-91-1396 ALBERTO GARCIA MELENDEZ AGUSTIN 915 

8-322-598 ALBERTO GUERRA GONZALEZ DENIS 916 

8-443-14 ALBERTO GUERRERO 
MARTINEZ 

ANGEL 917 

8-841-23 ALBERTO HENRIQUEZ 
HERRERA 

LUIS 918 

5-706-2315 ALBERTO HERNANDEZ VALENC LUIS 919 

8-240-559 ALBERTO HERRERA TEJADA BLAS 920 

8-295-784 ALBERTO MATOS CASTILLO RUBEN 921 

3-85-2497 ALBERTO MENDIVES CARLOS 922 

8-276-485 ALBERTO PABILO PEREZ ERIC 923 
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8-786-1635 ALBERTO PINILLA ALFONSO RAMSES 924 

8-432-976 ALBERTO PUERTAS MENDIETA LUIS 925 

8-860-384 ALBERTO RIVERA GARIBALDO BERNARDO 926 

8-348-471 ALBERTO TORRERO GUARDIA LUIS 927 

8-323-482 ALBERTO TROMBETTA AVILA JUAN 928 

8-776-606 ALBERTO VEGA RIOS CARLOS 929 

8-514-1465 ALBERTO VERGARA MENDOZA JORGE 930 

 
3-77-915 ALBIA ENEIDA 931 

3-80-1659 ALBIA HERMELINDA 932 

8-220-343 ALBO R ROBERTO 933 

8-700-471 ALCAZAR ARIEL 934 

8-833-2212 ALCAZAR EDUARDO 935 

8-323-840 ALCAZAR VICTORIO 936 

8-741-1660 ALCAZAR PEREZ NIDIA YANIRETH 937 

8-711-1015 ALCAZAR QUINTERO ROSA MARÍA 938 

8-329-223 ALCAZAR STEVENSON JULIO ALBERTO 939 

2-712-700 ALCEDO ARIANA 940 

3-119-485 ALCEDO HERMY 941 

7-702-176 ALCEDO JOSE 942 

8-759-398 ALCEDO YARIBETH DEL C. 943 

8-781-1094 ALCEDO ZULEIKA 944 

9-107-2485 ALCEDO ALMANZA YOLANDA 945 

9-730-783 ALCEDO DUARTE YESSENIA MAIDETH 946 

8-439-986 ALCIDE IRIS 947 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1622

8-832-1316 ALCIDES CORPAS SANDOVAL REINALDO 948 

8-719-698 ALCIDES RIVERA VASQUEZ ANDRES 949 

8-808-803 ALCIDES WALDRON 
BETHANCOURT 

JAVIER 950 

8-269-575 ALCIVAR MENDOZA YNDIRA LISBETH 951 

8-832-256 ALDEANO AMANDA 952 

8-174-642 ALDEANO JORGE 953 

8-473-241 ALDEANO MELVIN ANTONIO 954 

8-715-2266 ALDEANO YOSELYN 955 

8-509-817 ALDEANO AVILES RHINA ERIKA 956 

9-84-2246 ALDEANO DE SANCHEZ MAYRA MIGDALIA 957 

8-327-948 ALDEANO GORDON ALCIDES ANTONIO 958 

8-740-1534 ALDEANO OVALLE YARA DIOSA 959 

8-497-528 ALDENIS REGINO 960 

8-219-1672 ALDERETE SORAYA 961 

8-379-656 ALDERETE BARRIA ISAAC LORENZO 962 

8-848-1614 ALDRETE DENIA ITZAMARA 963 

9-132-324 ALDRETE RODRIGO 964 

8-277-1002 ALDRETE SOFIA 965 

8-818-1274 ALDRETE YAMILETH 966 

8-737-1730 ALDRETE CRUZ TEODORA CELIDET 967 

8-162-1671 ALEGRIA DORIS N 968 

8-291-304 ALEGRIA MABEL DE 969 

8-776-1134 ALEJANDRA MORELOS YOHANY 970 

3-72-106 ALEJANDRO SAMUELS JAQUIN MARIO 971 
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8-709-622 ALEJANDRO ZUNIGA JOSE 972 

8-835-50 ALEMAN AITSA  ANYIOLINA 973 

10-27-566 ALEMAN ANDY I. 974 

8-203-1422 ALEMAN ANGELA 975 

8-822-835 ALEMAN ARIADNE 976 

8-346-474 ALEMAN ARMANDO 977 

8-238-1684 ALEMAN CARMEN E 978 

4-142-32 ALEMAN CESIAH 979 

 
8-761-25 ALEMAN EMMANUEL 980 

8-318-873 ALEMAN INELDA G 981 

8-763-121 ALEMAN IRAYDA 982 

8-854-345 ALEMAN KATHERINE 983 

8-469-470 ALEMAN OSCAR 984 

8-727-2256 ALEMAN YANIRETH 985 

8-711-1413 ALEMAN YETZIBEL 986 

8-429-526 ALEMAN A JUAN A 987 

8-212-1795 ALEMAN ALEMAN ALMA MARIELA 988 

10-6-1586 ALEMAN ALFARO FABIAN 989 

8-796-620 ALEMAN BATISTA RENNY ALEXANDRO 990 

8-225-2078 ALEMAN C RENNY 991 

8-814-1221 ALEMAN CAMPOS ANDRES AVELINO 992 

8-419-986 ALEMÁN DE HOYOS EDILMA 993 

10-9-381 ALEMANCIA MARTINEZ GILBERTO 994 

3-106-469 ALESSANDRA CRASTZ EYRA 995 
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RODRIGUEZ 

8-724-2146 ALEXANDER AARON 996 

8-322-920 ALEXANDER DIONISIO 997 

8-718-534 ALEXANDER EDWARD 998 

8-241-318 ALEXANDER ISTMARIE 999 

8-814-363 ALEXANDER JENNIFFER 1,000 

8-252-629 ALEXANDER THEODORE A 1,001 

9-733-868 ALEXANDER VERONICA 1,002 

8-747-2438 ALEXANDER BARRIOS 
CASTILLO 

BASHINNO 1,003 

8-871-2084 ALEXANDER ESCUDERO 
RODRIGU 

VICTOR 1,004 

8-465-435 ALEXANDER F. XIOMARA I. 1,005 

8-303-708 ALEXANDER OLMOS ERIC EDUARDO 1,006 

8-294-407 ALEXANDER PENGALLY 
HIDALGO 

ROGELIO 1,007 

8-382-544 ALEXANDER RAMOS OMAR ENRIQUE 1,008 

N-19-2369 ALEXIS DORIS DE 1,009 

8-804-934 ALEXIS BELLAQUIRAN EDGAR 1,010 

8-257-2545 ALEXIS CARRION ALBERTO 1,011 

8-712-1827 ALEXIS POCATERRA SANCHEZ LUIS 1,012 

8-781-1494 ALEXIS RAMIREZ SANTANA DIALVIS 1,013 

8-326-30 ALEXIS RIVERA S. OMAR 1,014 

9-118-2301 ALFANO JAIRO 1,015 

8-266-677 ALFANO YANETH 1,016 

8-728-228 ALFANO YASMIN 1,017 
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8-431-24 ALFARO ANARCELLYS 1,018 

10-34-113 ALFARO GALILEO 1,019 

8-755-1627 ALFARO JONATHAN 1,020 

8-385-266 ALFARO LAGNA 1,021 

3-88-415 ALFARO LOANA 1,022 

8-205-1716 ALFARO MARLA B. 1,023 

8-840-969 ALFARO MONICA 1,024 

8-510-331 ALFARO ORIEL 1,025 

4-139-119 ALFARO SABINA DE 1,026 

8-793-60 ALFARO VICTOR OMAR 1,027 

8-883-1779 ALFARO YOSELIN 1,028 

 
8-239-476 ALFARO AYARZA CYNTHIA 1,029 
8-223-1485 ALFARO CABALLERO MILHITZA IVONNE 1,030 
N-20-2042 ALFONSO ANA PATRICIA 1,031 
6-70-658 ALFONSO ENIDIA 1,032 
8-841-2385 ALFONSO KAREN 1,033 
6-53-2647 ALFONSO MARIA E 1,034 
6-78-180 ALFONSO MARTINA 1,035 
6-707-2085 ALFONSO NATALY JOCSALYS 1,036 
6-49-1323 ALFONSO A NATIVIDAD 1,037 
8-456-658 ALFONSO FORERO GOMEZ EDGARDO 1,038 
7-85-2592 ALFONSO FRANCO HERRERA DANIEL 1,039 
8-820-1166 ALFONSO RESTREPO GOMEZ EDUARDO 1,040 
P-469-
67190 

ALFONZO GONZALEZ CARLOS VALENTIN 1,041 

8-350-495 ALFREDO ARACELIS 1,042 
8-711-1378 ALFREDO DE LEON MARIA ELENA 1,043 
1-713-884 ALFU TOCHEZ JAVIER RAMON 1,044 
8-822-1989 ALGANDONA CAROLINA 1,045 
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8-404-987 ALGANDONA ISABEL 1,046 
5-16-1555 ALGANDONA NERY 1,047 
8-889-245 ALGANDONA CARDENAS ANDRES MIGUEL 1,048 
PE-7-5 ALGANDONA CASTAÑEDA FRANCISCO ANTONIO 1,049 
8-509-477 ALGANDONA DE LA ROSA YESSENIA 1,050 
8-312-733 ALGANDONA DE LOS R. ANA AMARILIS 1,051 
8-471-314 ALGUERO AUDIE 1,052 
8-757-1565 ALGUERO LESLIE 1,053 
PE-8-373 ALGUERO MÉNDEZ ADALBERTO ANTONIO 1,054 
4-705-956 ALÍ RODERICK ALEXANDER 1,055 
8-277-678 ALICIA DE GRACIA MIREYA 1,056 
8-276-62 ALICIA PHILLIPS DELGADO BERTHA 1,057 
8-357-403 ALICIA SMITH DE DOMINGUEZ GLORIA 1,058 
8-316-610 ALICIA VALENCIA DE MENDOZA BARBARA 1,059 
8-518-1050 ALICIA WATSON DE MCNISH CELIKA 1,060 
8-345-918 ALICIA ZAMBRANO NIETO BERTA 1,061 
8-292-514 ALICIA, ASH CARMEN 1,062 
8-358-53 ALIDA PAZ CORREA YIRA 1,063 
8-359-605 ALIPONGA RUIZ ANGELA ISABEL 1,064 
8-828-1067 ALLAMBY CELESTE 1,065 
8-791-1715 ALLAMBY KIRIA M 1,066 
4-147-2159 ALLARD , VILLASANTA, 

WILLIAMS 
CECILIA, DAMARIS 1,067 

3-717-1355 ALLEN KADIR 1,068 
8-884-1175 ALLEN KEREN LISEYKA 1,069 
3-716-261 ALLEN NOVALU 1,070 
8-162-263 ALLEN OSCAR 1,071 
8-429-8 ALLEN REYNIER AMARIS 1,072 
4-705-1270 ALLEN RICHARD 1,073 
PE-12-522 ALLEN ROBERTO 1,074 
3-90-2111 ALLEN VIOLETA 1,075 
3-66-1698 ALLEN H ALBA R 1,076 
3-122-36 ALLEY JAHAIRA LUCITA 1,077 
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8-734-1602 ALLEYNE HILDA 1,078 
8-324-394 ALLEYNE ROLANDO M. 1,079 
3-88-1059 ALLONCA ALBA 1,080 
8-350-566 ALLS EMILIA MARIA 1,081 
8-859-858 ALLS MARLENE MAYELY 1,082 
6-713-282 ALMAENI AHLAM 1,083 
8-726-1319 ALMANZA AIDA 1,084 
9-220-2089 ALMANZA ANGELINA 1,085 
9-114-2593 ALMANZA ARESIS 1,086 
9-715-2484 ALMANZA ARGELIS 1,087 
9-125-445 ALMANZA CONCEPCION 1,088 
9-160-402 ALMANZA DOMINGO 1,089 
8-829-410 ALMANZA EDUARDO 1,090 
7-108-206 ALMANZA EDWARD 1,091 
8-801-872 ALMANZA EILEEN 1,092 
8-785-1258 ALMANZA EKATERINA, 1,093 
9-743-1829 ALMANZA ELIECER 1,094 
9-104-1014 ALMANZA ELIO RAUL 1,095 
6-58-1312 ALMANZA EMELDA E. 1,096 
8-790-989 ALMANZA GLORIANA ESTELA 1,097 
6-85-520 ALMANZA HORACIO AMADO 1,098 
8-509-252 ALMANZA JOSE 1,099 
8-163-529 ALMANZA JOSE 1,100 
8-871-1088 ALMANZA KEVIN MARTIN 1,101 
7-112-863 ALMANZA KILVER 1,102 
8-739-111 ALMANZA LILIBETH 1,103 
9-734-211 ALMANZA LUIS 1,104 
8-241-382 ALMANZA LUIS A 1,105 
8-511-29 ALMANZA LURIS 1,106 
7-701-396 ALMANZA MANUEL 1,107 
8-450-598 ALMANZA MARCELINO 1,108 
8-514-866 ALMANZA MARIA D 1,109 
9-105-831 ALMANZA MARTIN 1,110 
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4-729-1884 ALMANZA MARVING E. 1,111 
8-239-1851 ALMANZA MAXIMINO 1,112 
2-79-964 ALMANZA MAXIMO 1,113 
8-784-705 ALMANZA MIGUEL 1,114 
8-744-1727 ALMANZA NEIN 1,115 
8-282-747 ALMANZA OSVALDO 1,116 
9-737-1820 ALMANZA RAFAEL 1,117 
9-84-2355 ALMANZA RICARDO 1,118 
9-118-889 ALMANZA ROSIRIS 1,119 
6-710-2051 ALMANZA RUBEN E 1,120 
9-177-513 ALMANZA TIRCIA 1,121 
9-105-867 ALMANZA VICTOR 1,122 
8-162-2640 ALMANZA VICTOR 1,123 
6-714-1947 ALMANZA VICTOR 1,124 
6-708-184 ALMANZA YARELY 1,125 
8-739-678 ALMANZA YAZMIN DEL CARMEN 1,126 

 
8-399-839 ALMANZA ZULEYKA 1,127 
8-245-622 ALMANZA ARROYO FELIPE 1,128 
8-212-2662 ALMANZA BARRIA ALONSO ENRIQUE 1,129 
8-272-965 ALMANZA DE ALVAR MARGARITA 1,130 
8-415-352 ALMANZA DELGADO XIOMARA 1,131 
8-853-1002 ALMANZA GAITAN DAVID ERNESTO 1,132 
8-423-410 ALMANZA GONZALEZ FANNY LINETH 1,133 
8-461-891 ALMANZA GUAYNORA JOSÉ ISABEL 1,134 
8-729-1409 ALMANZA MORAN HAMMERLY ALCEIDY 1,135 
9-155-581 ALMANZA N OMAR E 1,136 
8-382-873 ALMANZA PÉREZ MIRNA ELIZABETH 1,137 
8-733-1513 ALMANZA RODRIGUEZ JORGE ALBERTO 1,138 
4-751-2358 ALMARIO JOSE 1,139 
8-750-1183 ALMARIO TANYA P 1,140 
6-59-951 ALMENDAS ANTONIO 1,141 
5-708-1315 ALMENDRA MARIA MONICA 1,142 
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7-91-2487 ALMENDRAL FELICIO 1,143 
7-94-1872 ALMENDRAL CASTRO AMINTA 1,144 
4-165-931 ALMENGOR ANABELA 1,145 
8-240-314 ALMENGOR ANGELA 1,146 
8-333-753 ALMENGOR ANIBAL JOSE 1,147 
4-283-918 ALMENGOR CORINA 1,148 
8-311-133 ALMENGOR DOREIDE I. 1,149 
8-832-1578 ALMENGOR ERIC 1,150 
4-126-842 ALMENGOR ISMENIA 1,151 
7-115-385 ALMENGOR JAVIER 1,152 
4-703-614 ALMENGOR JEANE 1,153 
4-142-1576 ALMENGOR LEISTEL 1,154 
8-762-328 ALMENGOR MARVIN 1,155 
5-704-750 ALMENGOR NOYMAR 1,156 
4-146-2222 ALMENGOR OLDEMAR 1,157 
8-739-112 ALMENGOR RAQUEL EULOGIA 1,158 
4-159-232 ALMENGOR RICARDO ADOLFO 1,159 
8-439-272 ALMENGOR ROCIO 1,160 
8-323-89 ALMENGOR RUBEN 1,161 
8-303-604 ALMENGOR VALENTINA 1,162 
4-723-1218 ALMENGOR WILFREDO OMAR 1,163 
8-363-750 ALMENGOR YAXENIA SARRIA 1,164 
8-308-600 ALMENGOR ZURIANNY 1,165 
4-760-485 ALMENGOR AYALA SOLANGEL ANETH 1,166 
9-111-2483 ALMENGOR DE BELTRAN SILVIA ELENA 1,167 
8-764-1783 ALMENGOR ESPINOZA CECIBEL OSIRIS 1,168 
4-741-1102 ALMENGOR HERNANDEZ ADAN ENRIQUE 1,169 
8-470-450 ALMENGOR MORENO SEYNA NADIA 1,170 
8-516-4 ALMENGOR PINTO LEONARDO 1,171 
8-732-632 ALMENGOR RENGIFO GISLANE FERNANDA 1,172 
4-118-1329 ALMENGOR SMITH GRACIELA 1,173 
8-778-1859 ALMENGOR TREJOS DE 

SANJUR 
JULIA ESTHER 1,174 

2-700-2163 ALMILLATEGUI EIMY YITZEL 1,175 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1630

 
4-750-2253 ALMILLATEGUI LORENA 1,176 
8-346-623 ALMILLATEGUI RENATO 1,177 
7-701-983 ALONSO ALEXANDER 1,178 
8-830-516 ALONSO ARACELYS J. 1,179 
8-841-407 ALONSO CINDY YAZMIN 1,180 
8-835-634 ALONSO DANIA 1,181 
7-707-510 ALONSO DEYBIS 1,182 
3-85-2523 ALONSO IGNACIO 1,183 
6-59-247 ALONSO ITZEL I. 1,184 
8-525-151 ALONSO JAIME 1,185 
8-499-941 ALONSO JORGE I. 1,186 
3-74-1273 ALONSO JOSE 1,187 
3-92-760 ALONSO REIMUNDA A 1,188 
9-709-1543 ALONSO ROBERTO ANDRES 1,189 
8-772-989 ALONSO SARA 1,190 
8-733-1432 ALONSO VIODELDA DE 1,191 
7-72-901 ALONSO  M NICOMEDES 1,192 
8-866-1804 ALONSO ALVEO NATHANIEL EDGARDO 1,193 
7-703-455 ALONSO GALVEZ ROSA MARINA 1,194 
4-735-1838 ALONSO MORALES ESTEFANY DAYANA 1,195 
8-729-1464 ALONSO PEÑALBA ARIS ALBERTO 1,196 
8-743-1359 ALONSO RODRÍGUEZ AURORA YAMILETH 1,197 
2-119-578 ALONSO SANCHEZ TEOFILO 1,198 
7-113-190 ALONSO VALDEZ ROSADELINA 1,199 
6-76-569 ALONSO VILLARREAL YESENIA YOVANKA 1,200 
3-93-642 ALONZO ALFONSO 1,201 
8-863-269 ALONZO ANTHONY 1,202 
8-498-223 ALONZO MARIA 1,203 
2-703-2325 ALONZO MARIA 1,204 
8-412-734 ALONZO SEGURA LUIS EDGARDO 1,205 
2-86-2386 ALPIREZ YADIN 1,206 
8-337-239 ALPRADO DE JACKELINE 1,207 
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6-50-2149 ALTAMAR AURORA, 1,208 
5-703-1816 ALTAMAR GUAINORA ALBERTO 1,209 
6-709-2117 ALTAMIRANO RUIZ ALEXANDER ANTONIO 1,210 
8-509-243 ALVAEZ JORGE 1,211 
8-908-963 ALVAEZ YANAIS 1,212 
2-105-1200 ALVAEZ GÓMEZ ISIDRO 1,213 
8-162-1136 ALVAEZ REYES ANA, 1,214 
8-281-320 ALVARADO ADRIANA I 1,215 
8-718-263 ALVARADO AIRA 1,216 
7-88-2076 ALVARADO AISSA 1,217 
8-707-732 ALVARADO ALCIBIADES 1,218 
8-717-206 ALVARADO ALEJANDRO 1,219 
8-328-777 ALVARADO ALVIN 1,220 
8-231-884 ALVARADO ANALIDA 1,221 
8-222-1645 ALVARADO ARACELLY A 1,222 
2-83-1664 ALVARADO ARGELIA A. 1,223 
4-287-270 ALVARADO ARLES A 1,224 

 
8-797-1523 ALVARADO ARMANDO 1,225 
8-227-922 ALVARADO BETHZAIDA J 1,226 
8-340-266 ALVARADO BETTY 1,227 
8-703-1380 ALVARADO CARLOS 1,228 
9-107-2284 ALVARADO CATALINO 1,229 
8-423-382 ALVARADO CECILIA M 1,230 
8-470-598 ALVARADO DANITZA 1,231 
8-516-170 ALVARADO  DAYANARA 1,232 
4-125-2380 ALVARADO DAYSI 1,233 
8-701-249 ALVARADO DAYSI 1,234 
5-19-771 ALVARADO DICCIA 1,235 
8-226-2173 ALVARADO DINA 1,236 
8-848-762 ALVARADO EDIEL 1,237 
8-205-1186 ALVARADO EDUARDO 1,238 
9-123-899 ALVARADO ELCIRA 1,239 
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8-305-143 ALVARADO ELOISA 1,240 
4-804-1176 ALVARADO ERICK 1,241 
4-751-2086 ALVARADO ESTHEFANY K. 1,242 
5-13-554 ALVARADO FERNANDO 1,243 
8-236-1459 ALVARADO FIDELINA 1,244 
8-820-341 ALVARADO FRANCISCO MANUEL 1,245 
8-518-594 ALVARADO GUSTAVO 1,246 
3-712-2065 ALVARADO ITZEL 1,247 
8-340-279 ALVARADO JOSEFINA 1,248 
8-708-1759 ALVARADO JOSEPH 1,249 
5-23-22 ALVARADO JUANA 1,250 
5-20-409 ALVARADO KENIA M 1,251 
8-425-106 ALVARADO KIRALINA 1,252 
8-257-2528 ALVARADO LILIBETH 1,253 
8-705-294 ALVARADO LUIS 1,254 
8-457-973 ALVARADO LUIS 1,255 
4-760-1093 ALVARADO LUIS A 1,256 
8-296-605 ALVARADO LUZ M 1,257 
8-238-1460 ALVARADO MARCELA 1,258 
8-202-1676 ALVARADO MARICELA 1,259 
9-84-671 ALVARADO MARINA 1,260 
8-420-1 ALVARADO MARIO 1,261 
8-735-903 ALVARADO MARITZA 1,262 
8-809-1231 ALVARADO MARLENIZ MARGARITA 1,263 
8-817-1370 ALVARADO MARVIN 1,264 
8-827-1925 ALVARADO MILAGROS 1,265 
8-476-572 ALVARADO MIRNA DE 1,266 
8-839-1023 ALVARADO NAHIROBY 1,267 
4-732-792 ALVARADO NELSON 1,268 
1-45-412 ALVARADO NILSA 1,269 
8-250-952 ALVARADO NIURKA A DE 1,270 
8-394-169 ALVARADO NODIER ALBERTO 1,271 
8-223-1875 ALVARADO ORIEL 1,272 
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8-823-743 ALVARADO PABLO 1,273 
 

8-225-1227 ALVARADO PEDRO 1,274 
8-171-134 ALVARADO PLACIDO R. 1,275 
8-202-1404 ALVARADO RAFAEL ANTONIO 1,276 
5-18-652 ALVARADO RICHER 1,277 
8-219-2169 ALVARADO ROBERTO 1,278 
6-56-600 ALVARADO ROSARIO LOPEZ  DE 1,279 
8-419-403 ALVARADO ROSENDO 1,280 
4-732-2490 ALVARADO RUBEN A 1,281 
8-501-516 ALVARADO TAMARA 1,282 
8-208-2476 ALVARADO TEMISTOCLES 1,283 
8-741-2188 ALVARADO THAYDEE 1,284 
8-498-987 ALVARADO UVENCE 1,285 
8-238-2178 ALVARADO VILMA 1,286 
4-220-340 ALVARADO WILLIAM 1,287 
4-151-660 ALVARADO XENIA 1,288 
8-829-1487 ALVARADO YATHZUJARA 1,289 
8-800-1871 ALVARADO YEARIN IRIATH 1,290 
8-503-819 ALVARADO YERITZA 1,291 
8-482-415 ALVARADO YESENIA 1,292 
8-761-1042 ALVARADO YURIZEL 1,293 
5-704-292 ALVARADO ZAI 1,294 
4-702-1001 ALVARADO   RODRIGUEZ GLADI  ESTEL 1,295 
6-76-667 ALVARADO  (DE) MAGDA LORENA 1,296 
3-700-1300 ALVARADO A ZUHEID D 1,297 
5-18-1345 ALVARADO AGUERO DAVID 1,298 
8-778-1913 ALVARADO BELANDRO YENIZELL YANILKA 1,299 
6-59-547 ALVARADO CABALLERO FERNANDO ALEXIS 1,300 
4-197-79 ALVARADO CARRILLO ANA MARÍA 1,301 
4-706-785 ALVARADO CARRILLO ANGELICA MARIA 1,302 
8-431-413 ALVARADO CARRILLO RODRIGO EDGARDO 1,303 
8-817-1421 ALVARADO CHAVARRIA JOSHUA JHALMIR 1,304 
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5-22-13 ALVARADO DAVILA WALKIRIA 1,305 
9-97-629 ALVARADO DE FELICIA A 1,306 
8-751-978 ALVARADO DE JIMENEZ YURIADNE YUGEHILYS 1,307 
8-224-1612 ALVARADO DE LARRAMENDI KATIA LIZETTE 1,308 
8-750-1647 ALVARADO DE LEON KARINA LINETT 1,309 
8-480-885 ALVARADO DE URRIOLA MARIA ISABEL 1,310 
8-293-752 ALVARADO DELGADO NELLYSBETH 1,311 
8-726-1508 ALVARADO DELGADO ROBERTO ANTONIO 1,312 
5-12-363 ALVARADO DIAZ SIXTO 1,313 
8-417-824 ALVARADO ESCALA CARLOS ALBERTO 1,314 
8-163-2623 ALVARADO ESTRADA MARIBEL 1,315 
8-722-1033 ALVARADO FRANCO DIANA YISEL 1,316 
8-738-1231 ALVARADO GOMEZ INDIRA 1,317 
9-700-1519 ALVARADO GONZA- MANUEL SALVADOR 1,318 
8-824-2304 ALVARADO GUTIERREZ JUDITH ESTHER 1,319 
PE-15-1110 ALVARADO H. SHIRLEY 1,320 
5-702-1383 ALVARADO HERNANDEZ GLORIA AMERICA 1,321 
10-701-1317 ALVARADO HERNANDEZ REINOLD ARIEL 1,322 

 
8-407-438 ALVARADO HERNANDEZ ROSA MARÍA 1,323 
8-805-2347 ALVARADO LOPEZ LUSELIS EDITH 1,324 
9-712-1563 ALVARADO LUQUE ANDRÉS DANIEL 1,325 
8-484-228 ALVARADO MORALES ARQUIMEDES 1,326 
5-18-1725 ALVARADO MURILLO BORIS DALTON 1,327 
8-709-2423 ALVARADO NAVARRO EDITH JACKELINE 1,328 
8-850-496 ALVARADO OLIVEROS KATHERINE JANETH 1,329 
8-448-85 ALVARADO OLIVEROS RODOLFO 1,330 
8-358-629 ALVARADO P JOSE FELIX 1,331 
8-488-61 ALVARADO P SADIA 1,332 
8-285-558 ALVARADO P. ARMANDO ALEXIS 1,333 
8-517-336 ALVARADO PEREZ FRANCISCO AUGUSTO 1,334 
8-726-882 ALVARADO PEREZ JACKELINE 1,335 
8-839-1570 ALVARADO ROBLES QUENNA ALEXANDRA 1,336 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1635

8-782-561 ALVARADO RODRÍGUEZ CARMEN CECIBETH 1,337 
8-817-2471 ALVARADO RUIZ YERINKA YORLIANY 1,338 
8-226-2656 ALVARADO TORRES DESIDERIO MANUEL 1,339 
8-740-403 ALVARADO VELASQUEZ EVA AIME 1,340 
8-868-2295 ALVARDO DE LOS RIOS KIMBERLY SUAAN 1,341 
8-746-2226 ALVAREZ AGRIPINA 1,342 
4-272-559 ALVAREZ ALEXIS 1,343 
4-757-326 ALVAREZ AMARILIS 1,344 
8-309-996 ALVAREZ ANA 1,345 
8-848-1333 ALVAREZ ANGEL 1,346 
4-155-1958 ALVAREZ ANTONIO 1,347 
8-335-268 ALVAREZ ANTONIO J. 1,348 
4-285-662 ALVAREZ ANTONIO LUIS 1,349 
8-428-392 ALVAREZ ASTRID 1,350 
8-291-496 ALVAREZ BETZAIDA 1,351 
4-717-771 ALVAREZ CARITZA DEL ROSARIO 1,352 
8-706-1419 ALVAREZ CARLOS ENRIQUE 1,353 
8-220-92 ALVAREZ CARMEN 1,354 
8-229-2619 ALVAREZ CARMEN E 1,355 
8-744-1644 ALVAREZ CLARIVEL 1,356 
4-777-1265 ALVAREZ DALIS 1,357 
4-210-816 ALVAREZ DANIEL 1,358 
10-700-348 ALVAREZ DEBBIE 1,359 
9-105-433 ALVAREZ DIOGENES 1,360 
9-206-930 ALVAREZ DORALYS 1,361 
4-742-66 ALVAREZ EDGAR 1,362 
4-197-508 ALVAREZ EDGARDO 1,363 
4-204-703 ALVAREZ EDIBETH 1,364 
8-764-948 ÁLVAREZ EDWIN JAVIER 1,365 
4-174-386 ALVAREZ ELIDA 1,366 
2-721-703 ALVAREZ ERICK EDUARDO 1,367 
8-770-699 ALVAREZ ESTERVINA 1,368 
8-518-471 ALVAREZ GABRIEL 1,369 
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8-373-641 ALVAREZ GLORIA 1,370 
8-507-632 ALVAREZ GONZALO 1,371 

 
8-733-2032 ALVAREZ GUILLERMO 1,372 
4-747-914 ALVAREZ HEIDY A. 1,373 
4-126-22 ALVAREZ HUMBERTO 1,374 
8-322-673 ALVAREZ HUMBERTO H. 1,375 
8-714-781 ALVAREZ IGNASIA I 1,376 
4-139-624 ALVAREZ ILMA 1,377 
8-767-1236 ALVAREZ ISAAC A. 1,378 
8-225-1468 ALVAREZ ISAAC O. 1,379 
4-210-207 ALVAREZ ISENITH DEL CARMEN 1,380 
8-851-2010 ALVAREZ JESUS 1,381 
8-713-1696 ALVAREZ JOHANA DE 1,382 
8-704-2447 ALVAREZ JOHANY J. 1,383 
8-875-739 ALVAREZ JORGE 1,384 
8-773-1522 ALVAREZ JOSE 1,385 
4-103-2300 ALVAREZ JOSE 1,386 
8-813-2245 ALVAREZ LILIAN M. 1,387 
8-851-35 ALVAREZ LILIBETH EYVON 1,388 
8-842-1538 ALVAREZ LISSETH I. 1,389 
8-725-1664 ALVAREZ LIZBETH 1,390 
8-235-1637 ALVAREZ LUIS 1,391 
4-776-1284 ALVAREZ LUIS C. 1,392 
8-521-2249 ALVAREZ LUISA 1,393 
1-716-549 ALVAREZ MAGALI HIZURI 1,394 
9-144-906 ALVAREZ MARIA 1,395 
8-471-23 ALVAREZ MARIXENIA 1,396 
8-853-1764 ALVAREZ NADIA TASMANIA 1,397 
6-79-634 ALVAREZ NILSA 1,398 
8-769-1035 ALVAREZ PABLO 1,399 
8-220-2416 ALVAREZ PAULINA M DE 1,400 
4-798-1607 ALVAREZ PORFIRIO 1,401 
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2-710-2232 ALVAREZ RICARDO 1,402 
PE-10-901 ALVAREZ RICARDO S 1,403 
8-747-384 ALVAREZ ROBERTO 1,404 
8-710-1235 ALVAREZ RODRIGO 1,405 
9-710-968 ALVAREZ SALVADOR 1,406 
8-814-2308 ALVAREZ SARAI 1,407 
8-744-2377 ALVAREZ VIELKA 1,408 
8-723-128 ALVAREZ YAMILETH 1,409 
4-736-439 ALVAREZ YAMILETH 1,410 
8-771-1852 ALVAREZ ALVAREZ ANTONIA LINETH 1,411 
8-207-1590 ÁLVAREZ BATISTA ZULEYKA EDITH 1,412 
9-212-374 ALVAREZ BONICHE MARIELA 1,413 
8-237-930 ALVAREZ C RAUL A 1,414 
8-792-1265 ALVAREZ CAMPOS YARIS  J. 1,415 
9-118-933 ALVAREZ CANTO JACK HUMBERTO 1,416 
8-257-2454 ALVAREZ DAYMOND AGUSTIN 1,417 
8-518-831 ALVAREZ DE HIDAL JESSICA 1,418 
8-372-177 ALVAREZ DE LEON MIRTHA D. 1,419 
8-744-518 ÁLVAREZ DELGADO ELI ANEL 1,420 

 
8-721-1612 ALVAREZ DELGADO JONATHAN ALBERTO 1,421 
8-273-899 ALVAREZ DOMINGUEZ EDUARDO ENRIQUE 1,422 
9-115-2061 ÁLVAREZ ESPINOSA JOSÉ 1,423 
8-787-1638 ALVAREZ GONZALEZ RICARDO SALVADOR 1,424 
8-783-2047 ALVAREZ GRANT JARISH HENOCH 1,425 
4-724-348 ALVAREZ M. JUAN L. 1,426 
9-181-704 ALVAREZ MONROY MARÍA MAGDALENA 1,427 
8-252-566 ALVAREZ P CARMEN C 1,428 
8-797-1089 ALVAREZ P. GRISHELL N. 1,429 
8-435-536 ALVAREZ PUGA ANABELIS ARISA 1,430 
8-297-842 ALVAREZ QUIEL KENIA LINETH 1,431 
8-171-315 ALVAREZ QUINTANILLA GIL ERASMO 1,432 
4-205-204 ÁLVAREZ RÍOS RAMSES DAN HEL 1,433 
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8-337-217 ALVAREZ SOLANO NURIA ISEL 1,434 
8-205-1086 ÁLVAREZ TRUJILLO CARLOS 1,435 
9-723-1205 ALVAREZ VALDIVIESO ISAAC CESAR 1,436 
9-159-406 ALVAREZ VASQUEZ EDILSA 1,437 
8-815-1328 ALVAREZ, CAMPOS LIANN, ZUYEN 1,438 
3-725-49 ALVEAR LUIS FELIPE 1,439 
8-761-2254 ALVEAR MARICELA 1,440 
8-513-1996 ALVENDAS ISMAEL 1,441 
8-260-24 ALVENDAS LUIS 1,442 
8-307-984 ALVENDAS MILERICK 1,443 
8-278-875 ALVENDAS ORTEGA ALCIDES ALBERTO 1,444 
8-832-1182 ALVENDAS OVALLE MARISELA 1,445 
8-447-229 ALVENDAS VELASQUEZ ITSMAOSGAMA AZALETH 1,446 
8-481-167 ALVENDRAR ANAYANSI DE 1,447 
8-805-2478 ALVENDRAR ERIC 1,448 
8-775-108 ALVENDRAS PEDRO 1,449 
8-840-1187 ALVENDRAS PABILO SAYDIS YIRIADNA 1,450 
2-148-844 ALVEO CAMILO 1,451 
8-754-292 ALVEO CRISTINA 1,452 
8-487-441 ALVEO CRISTOBAL, 1,453 
8-778-1116 ALVEO DORIS 1,454 
8-320-832 ALVEO EMILIANO 1,455 
8-522-1479 ALVEO ENILDA E. 1,456 
3-709-271 ALVEO ERIC 1,457 
8-770-1134 ALVEO ESTHEFANI 1,458 
8-462-697 ALVEO FRANCISCO 1,459 
2-714-1508 ALVEO GUSTAVO 1,460 
2-710-1978 ALVEO ISABEL 1,461 
8-726-1837 ALVEO JESSICA 1,462 
2-701-281 ALVEO JOSE 1,463 
8-253-269 ALVEO JOSE B. 1,464 
8-802-1859 ALVEO JUAN 1,465 
8-773-388 ALVEO KATHERINE 1,466 
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8-328-260 ALVEO LUCILA 1,467 
8-869-1811 ALVEO NELSA 1,468 
8-784-2301 ALVEO PEDRO 1,469 

 
8-321-911 ALVEO ROSA A. 1,470 
8-460-204 ALVEO YAMILETH 1,471 
2-712-1364 ALVEO  SANCHEZ BLADIMIR 1,472 
8-796-2247 ALVEO BERMUDEZ ALEXANDER JONATHAN 1,473 
8-705-288 ALVEO BERMUDEZ BETSY MARLENY 1,474 
2-727-2337 ALVEO DELGADO EYRA DAMARIS 1,475 
2-714-2393 ALVEO GILL MARINELL DEL CARMEN 1,476 
2-717-1445 ALVEO HERNANDEZ DIOMEDES DE LA ROSA 1,477 
8-705-559 ALVEO PIMENTEL ARIEL ALEXIS 1,478 
8-837-2476 ALVEO PINTO ANGEL ANTONIO 1,479 
8-716-1290 ALVEO SANCHEZ EMILIO JAVIER 1,480 
2-110-707 ALVEO SANCHEZ JOSE FRANCISCO 1,481 
8-511-541 ALVEO ZAPATA NEREYDA ESTHER 1,482 
3-117-873 ALVIA CRISTIAN 1,483 
3-124-175 ALVIA JUAN 1,484 
8-501-60 ALVIA ALVAREZ HERMOGENES 1,485 
8-519-723 ALZAMORA ALFREDO 1,486 
8-194-818 ALZAMORA BEATRIZ 1,487 
8-482-414 ALZAMORA BLASCO 1,488 
8-235-968 ALZAMORA EMILIA 1,489 
8-769-2265 ALZAMORA YANINA M. 1,490 
2-708-2437 ALZAMORA YASMIN 1,491 
6-86-198 ALZAMORA CHAVEZ SARAHI PATRICIA 1,492 
8-210-1534 ALZAMORA SALINAS YAMILET 1,493 
9-215-127 AMABLE BATISTA POLANCO ABEL 1,494 
8-420-426 AMADO AURELIA 1,495 
9-722-600 AMADOR DENIS 1,496 
4-722-1522 AMADOR DOMINGO 1,497 
8-355-199 AMADOR LUIS C. 1,498 
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4-723-247 AMADOR ANDRADES TEODOR 1,499 
8-854-211 AMANIOS RODRIGO 1,500 
8-382-970 AMANTINE FEDERICO 1,501 
8-825-1780 AMANTINE GLORIA 1,502 
8-730-1108 AMARA CHENG DE LEON NATASHA 1,503 
8-713-2065 AMARILIS SANTAMARIA GARCIA YNGEL 1,504 
8-853-883 AMARILYS BUITRAGO 

MENCHACA 
YENIFER 1,505 

8-803-1306 AMAT ALAN 1,506 
8-424-761 AMAT ATENCIO CECILIA 1,507 
8-515-2216 AMAYA ADMEL ERNESTO 1,508 
3-729-1560 AMAYA ADRIANA 1,509 
7-703-1865 AMAYA ANA 1,510 
8-285-192 AMAYA ANA BELL 1,511 
2-148-176 AMAYA ANATILZA 1,512 
8-773-918 AMAYA ARISTIDES 1,513 
8-841-442 AMAYA ENILDA 1,514 
7-96-846 AMAYA EURIPIDES ARCILIO 1,515 
8-162-817 AMAYA FANTINA 1,516 
7-103-726 AMAYA HECTOR 1,517 
7-704-1071 AMAYA JAHIR 1,518 

 
8-522-1740 AMAYA LIBRADA E 1,519 
7-701-566 AMAYA LUIS 1,520 
3-116-829 AMAYA MARICEL 1,521 
8-795-1803 AMAYA ALVENDRAS GEMA DEL CARMEN 1,522 
8-521-401 AMAYA RODRÍGUEZ JOSE MARÍA 1,523 
7-93-803 AMAYA SÁENZ MIXELA 1,524 
8-855-149 AMAYA SALDIVAR SAMUEL ISAÍAS 1,525 
8-513-150 AMAYA SANCHEZ CARLOS ALBERTO 1,526 
8-261-345 AMBROSINO   ECHEVERS ILEANA TERESA 1,527 
9-220-2106 AMBROSIO RAMOS NUNEZ EMIGDIO 1,528 
8-748-1031 AMBULO ISRAEL ALEXANDER 1,529 
8-210-1316 AMBULO JORGE 1,530 
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8-501-875 AMBULO LEONCIO 1,531 
8-161-1642 AMBULO DE BATISTA ANGELA 1,532 
8-373-314 AMEGLIO ANA GLORIA 1,533 
8-250-924 AMEGLIO RAUL 1,534 
8-236-1443 AMEGLIO CH JULIA 1,535 
8-765-1918 AMELI SINCLAIR FITZ FLOR 1,536 
8-249-205 AMERICA MENDIETA DE 

GONGORA 
GLADYS 1,537 

8-827-2049 AMETH MARIN QUINTERO SINARD 1,538 
8-770-755 AMETH SANTAMARIA ABREG ARTURO 1,539 
8-243-651 AMIL CARMEN 1,540 
8-499-527 AMIR LOMBARDO GUZMAN JONATHAN 1,541 
8-812-292 AMOCK CUBILLA PINEDA JOEL 1,542 
8-230-1438 AMOR AMETH 1,543 
8-398-946 AMOR ACHONG JUANA YIMARA 1,544 
9-218-79 AMORES ADRIANA 1,545 
9-128-684 AMORES CRISTINO 1,546 
7-700-1129 AMORES DARINEL AISAMAC 1,547 
9-129-223 AMORES ISAIAS 1,548 
9-84-242 AMORES MARCOS LUIS 1,549 
8-163-1963 AMORES MARIA DEL C 1,550 
5-704-2155 AMORES MATIAS 1,551 
8-224-1020 AMORES MIGUEL 1,552 
9-179-631 AMORES OMAR 1,553 
6-57-182 AMORES SOBEIDA DE 1,554 
8-860-463 AMORES TATIANA 1,555 
9-719-1469 AMORES YEZENIA 1,556 
9-702-2383 AMORES CACERES CRISTINA 1,557 
8-452-800 AMORES DE CLEMENTINA 1,558 
8-840-2094 AMORES DOMINGUEZ DANA MAYARIS 1,559 
8-712-1023 AMORES HENRIQUEZ ITURBIDES ODUVIER 1,560 
8-115-1957 AMORES JONES MARIA LOURDES 1,561 
8-810-1544 AMORES RIOS ANGELICA 1,562 
8-747-1324 AMORES ROMERO JUAN GABRIEL 1,563 
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9-127-120 AMORES URIETA JESUS MARÍA 1,564 
4-744-854 AMORETTI CASTRO KEVIN JOSUE 1,565 
4-142-1137 AMPARO QUINTERO AMAR SAIDY 1,566 
8-209-446 AMPUDIA ESCALA MARCOS ANTONIO 1,567 

 
4-201-498 ANABEL GONZALEZ VIGIL YANY 1,568 
8-758-69 ANABEL JUAREZ HERAZO KARINA 1,569 
8-805-911 ANABEL VERGARA CASTILLO JICELA 1,570 
8-862-80 ANAIS RODRIGUEZ BIELSI 1,571 
8-361-127 ANASTACIA SAAVEDRA 

VASQUEZ 
ELIZABETH 1,572 

8-852-1913 ANAYA JULIO 1,573 
8-302-803 ANAYA SONIA 1,574 
4-147-744 ANAYA GONZÁLEZ EIRA NOEMI 1,575 
8-415-825 ANAYA RODRIGUEZ SIDNEY MANUEL 1,576 
8-822-1924 ANAYA SIMANCAS DAVID EZEQUIEL 1,577 
8-237-2732 ANAYANSI SOMARRIBA 

CERRUD 
EASY 1,578 

8-425-880 ANAYS BONILLA ARAUZ BETHSAIDA 1,579 
8-935-568 ANCHUNDIA JONATHAN 1,580 
8-719-75 ANDELY VASQUEZ DE 

MORALES 
VANESSA 1,581 

1-27-2256 ANDERSON ALEXIS 1,582 
1-722-1344 ANDERSON ANALY 1,583 
1-27-2757 ANDERSON ARACELI 1,584 
8-844-788 ANDERSON CARLOS 1,585 
3-721-1522 ANDERSON KAREN 1,586 
3-110-469 ANDERSON MIREYA 1,587 
3-709-296 ANDERSON PEDRO 1,588 
1-11-789 ANDERSON SATURNINA 1,589 
1-20-655 ANDERSON YOLANDA C DE 1,590 
3-715-1085 ANDERSON YOSELIN 1,591 
8-227-459 ANDERSON CARRERA LUIS ALBERTO 1,592 
8-251-788 ANDERSON CARRERA ROBERTO ANTONIO 1,593 
1-31-947 ANDERSON GUERRA ISAIAS 1,594 
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3-81-75 ANDRADE FRANCISCO 1,595 
8-720-1498 ANDRADE JESSICA 1,596 
8-722-626 ANDRADE JESUS 1,597 
8-327-534 ANDRADE JOSE 1,598 
3-80-1699 ANDRADE JULIO 1,599 
8-438-957 ANDRADE JULISA 1,600 
8-870-1825 ANDRADE KATHERINE 1,601 
8-230-2466 ANDRADE MARIBEL 1,602 
8-324-125 ANDRADE MERCEDES 1,603 
9-176-552 ANDRADE MÓNICA 1,604 
8-884-159 ANDRADE ROLANDO 1,605 
8-709-557 ANDRADE SILVANA DEL CARMEN 1,606 
5-14-913 ANDRADE AYALA MARÍA C. 1,607 
8-326-212 ANDRADE CORONADO JOSÉ ISMAEL 1,608 
6-58-2003 ANDRADE GOMEZ DALVY DEL CARMEN 1,609 
8-776-663 ANDRADE MENDOZA 

RODRIGUEZ 
YEREMITH SHULAY 1,610 

8-742-1433 ANDRADE PÉREZ DOMINGO 1,611 
3-713-942 ANDRADES KENNETH K. 1,612 
3-77-174 ANDRADES MARGARITA 1,613 
9-219-956 ANDRADES WILFREDO 1,614 
4-764-2363 ANDRADES GUILLEN ENOC NATANAEL 1,615 
4-748-1829 ANDRADEZ JOSE 1,616 

 
8-754-1059 ANDREA CARRASQUILLA 

RODRIGUE 
ZCRISTINA 1,617 

8-735-1287 ANDRES MARIBEL 1,618 
8-873-2290 ANDRES CEBALLOS BONILLA OSCAR 1,619 
8-792-1853 ANDREVE BILL 1,620 
10-24-200 ANDREVE CAROLINA, 1,621 
8-770-894 ANDREVE OMAR 1,622 
10-705-911 ANDREVE ZUNIBETH 1,623 
8-715-2102 ANDREVE SALAZAR CLENIA MILITZA 1,624 
2-162-2075 ANDRION AGUEDO 1,625 
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8-248-485 ANDRIÓN FERNELIS ANTONIO 1,626 
2-99-1110 ANDRION GUILLERMINA 1,627 
8-838-2440 ANDRION JACQUELINE 1,628 
8-312-821 ANDRION YADIRA EDITH 1,629 
8-480-772 ANDRION AGUIRRE LODY LORENA 1,630 
8-311-987 ANDRION DE SAMANIEGO ROSALIA 1,631 
8-731-975 ANDRIÓN GARIBALDO MILCIADES ALEXIS 1,632 
8-745-799 ANDRION NUÑEZ CARLOS ALBERTO 1,633 
8-723-632 ANET SALMON MARTINEZ JACQUELINE 1,634 
8-845-1919 ANETH ESQUIVEL CASTRO KATHERINE 1,635 
8-726-116 ANETTE PEREZ VASQUEZ GISSELLE 1,636 
9-707-1601 ANEX ARELIS 1,637 
8-454-99 ANGEL BETTY 1,638 
8-454-100 ANGEL GLADYS 1,639 
8-521-507 ANGEL JULIO 1,640 
8-781-536 ANGEL MIGUEL 1,641 
6-74-91 ANGEL ALVARADO BARBA JOSE 1,642 
8-332-682 ANGEL AYALA AIZPRUA JOSE 1,643 
8-833-1216 ANGEL DELGADO MIOLANYS IROSKA 1,644 
8-528-337 ANGEL MORAN MIGUEL 1,645 
8-219-2391 ANGEL VERGARA SOL 1,646 
8-725-1756 ANGELES MICHELLE 1,647 
8-229-1763 ANGELICA TUNON DE VILLAR ITZEL 1,648 
8-222-2556 ANGLIN JOHNNY DA COSTA 1,649 
8-751-1676 ANGLIN KEYNI 1,650 
8-210-1140 ANGUIZOLA ANTONIO 1,651 
4-126-1020 ANGUIZOLA IVET 1,652 
4-137-948 ANGUIZOLA JOSE A 1,653 
4-118-905 ANGUIZOLA LEILA DE 1,654 
4-143-908 ANGUIZOLA ROCIO 1,655 
4-761-333 ANGUIZOLA SEVERINO JULIO RAUL 1,656 
8-722-848 ANGUIZOLA T CARLOS RAUL 1,657 
7-93-1501 ANGULO ABDIEL 1,658 
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8-838-716 ANGULO ALEXIS R. 1,659 
7-703-676 ANGULO ANA 1,660 
8-820-1281 ANGULO CHAROL 1,661 
8-224-1242 ANGULO DEYANIRA 1,662 
8-263-926 ANGULO DOMINGO 1,663 
9-197-414 ANGULO FELIPE 1,664 
8-769-408 ANGULO JOSÉ 1,665 

 
7-91-1050 ANGULO JOSE 1,666 
8-485-809 ANGULO JUAN 1,667 
5-701-2115 ANGULO ODALIS 1,668 
1-705-649 ANGULO OMARIS 1,669 
8-243-429 ANGULO   HERRERA SINEY MABEL 1,670 
8-499-698 ANGULO ALVARADO VIRGINIA IRIAN 1,671 
8-418-101 ANGULO BERGUIDO ROSA MARIA 1,672 
8-363-258 ANGULO FALCON ISAAC OVIDIO 1,673 
8-767-1795 ANGULO MIRANDA RAUL OVIDIO 1,674 
7-92-542 ANGULO V FRANCISCO 1,675 
8-869-1464 ANIBAL AVILA SANTOS ABDIEL 1,676 
8-406-94 ANIBAL MITRE SANCHEZ ROGELIO 1,677 
6-82-493 AÑINO IBELICE 1,678 
2-111-920 AÑINO VILLARREAL VILMA ARACELIS 1,679 
8-721-1704 ANN PALMA SIMONS JAMIE 1,680 
5-16-1710 ANNETTE BERRIO PINEDA GRETEL 1,681 
8-313-319 ANNETTE SOLIS FUENTES CLAUDIA 1,682 
8-806-1850 ANORIO PEREZ YARITZA ESTER 1,683 
8-226-1185 ANRIA CARLOS 1,684 
8-225-52 ANRIA DIXA E 1,685 
8-700-1932 ANRIA EIRA 1,686 
6-74-629 ANRIA MIRLA DEL C 1,687 
8-772-821 ANRIA PIMENTEL MINELY BELL 1,688 
8-818-109 ANRIA RODRIGUEZ ZULEUYMA ZULAY 1,689 
8-256-818 ANTANEDA BETHZAIDA 1,690 
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PE-12-913 ANTHINEY DE MENDEZ YAIMARA CARIDAD 1,691 
8-729-2392 ANTILLON NORIEGA YAJAIRA ITZEL 1,692 
8-225-1895 ANTINORI NIETO ANA BELKIS 1,693 
3-82-2777 ANTIOCO ALCIDES 1,694 
3-704-997 ANTIOCO AMARILIS 1,695 
3-720-2128 ANTIOCO YOARA 1,696 
8-796-112 ANTIOCO BUSTAMANTE ABDUL MANUEL 1,697 
4-722-2036 ANTIOCO FUENTES ONIRIS JOHAN 1,698 
8-432-905 ANTIOCO SANCHEZ YVANA ELENA 1,699 
8-202-1302 ANTIPARA JOSE 1,700 
8-839-639 ANTOINE JOSTALY 1,701 
4-116-1932 ANTON CARLOS 1,702 
3-103-669 ANTONIO JESSICA 1,703 
2-89-2736 ANTONIO AGRAZAL CEDENO HARMODIO 1,704 
8-719-1763 ANTONIO ALLONCA SANCHEZ AMARAL 1,705 
8-783-1936 ANTONIO ALVAREZ ROLANDO 1,706 
8-165-370 ANTONIO ARAUZ MARISCAL JOSE 1,707 
8-811-173 ANTONIO BARAHONA JURADO DAVID 1,708 
8-526-2394 ANTONIO CASTILLO GONDOLA ROLANDO 1,709 
8-415-671 ANTONIO CINUS RICARDO 1,710 
8-776-83 ANTONIO DE LEON BERRIO MANUEL 1,711 
8-207-1396 ANTONIO ESCUDERO GOMEZ GILBERTO 1,712 
8-452-851 ANTONIO FARRUGIA DELGADO RICARDO 1,713 
8-743-2418 ANTONIO FLORES VALDES JULIO 1,714 

 
8-286-45 ANTONIO GALVEZ SOLIS ALEXIS 1,715 
8-736-1614 ANTONIO GOMEZ TORRES EDGARDO 1,716 
8-733-666 ANTONIO GONDOLA ALBINO 1,717 
8-177-171 ANTONIO HERNANDEZ 

SAMANIEGO 
LUIS 1,718 

8-377-90 ANTONIO HINESTROZA RIVERA JUAN 1,719 
2-88-2363 ANTONIO MADRID RICARDO 1,720 
5-712-1044 ANTONIO MOSQUERA TORRES MANUEL 1,721 
8-244-307 ANTONIO PAYAN AYALA MARCO 1,722 
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8-328-284 ANTONIO RIDDELL GONZALEZ GILBERTO 1,723 
8-423-649 ANTONIO RIOS JULIAO RICARDO 1,724 
8-766-82 ANTONIO SANCHEZ RIOS ELVIS 1,725 
8-244-436 ANTONIO SUCRE PANIAGUA ERIC 1,726 
8-260-1131 ANTONIO THORPE WILLIAMS GILBERTO 1,727 
8-798-1752 ANTONIO TORRES CELENO MARCO 1,728 
8-436-72 ANTONY ROUSE KELLY ERIC 1,729 
1-24-876 ANTUNEZ ANTONIA 1,730 
7-93-1342 ANTUNEZ ANTONINO 1,731 
6-703-1426 ANTUNEZ ORLANDO A 1,732 
8-748-1734 ANTÚNEZ RAMIRO 1,733 
6-704-1427 ANTUNEZ YOHANA 1,734 
4-726-631 APARICIO ABNER 1,735 
9-96-705 APARICIO ADOLFO 1,736 
9-726-179 APARICIO ALDO 1,737 
6-711-114 APARICIO ALEXIS 1,738 
4-739-2042 APARICIO ALEXIS J 1,739 
8-252-361 APARICIO ANEL 1,740 
8-345-791 APARICIO ARACELY 1,741 
8-432-984 APARICIO ARELIS A 1,742 
8-817-1013 APARICIO ARMANDO 1,743 
8-359-865 APARICIO AURA 1,744 
8-860-127 APARICIO AURELIO 1,745 
4-242-574 APARICIO BENAVIDES 1,746 
8-316-460 APARICIO BORIS 1,747 
8-712-1704 APARICIO CARLOS 1,748 
8-760-2321 APARICIO CAROLINA 1,749 
7-703-1324 APARICIO CRISTELA 1,750 
8-716-1173 APARICIO DAYZA 1,751 
8-487-108 APARICIO DELIA 1,752 
8-793-850 APARICIO EDWIN ALBERTO 1,753 
8-872-2083 APARICIO EDWIN ALEXIS 1,754 
9-722-267 APARICIO ELBA YOSELIN 1,755 
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9-121-2185 APARICIO ELEUTERIO 1,756 
9-124-1117 APARICIO ELSIVIA 1,757 
9-180-201 APARICIO EMILIA 1,758 
4-132-2618 APARICIO ENRIQUE 1,759 
9-740-868 APARICIO ERIC OMAR 1,760 
6-707-1201 APARICIO FABIOLA 1,761 
4-703-891 APARICIO FATIMA 1,762 
8-528-916 APARICIO FRANCISCO 1,763 

 
8-747-367 APARICIO GILBERTO 1,764 
7-79-733 APARICIO HERCILIS 1,765 
4-755-831 APARICIO IGNACIO J. 1,766 
7-92-1819 APARICIO ILKA 1,767 
9-127-393 APARICIO IRIS 1,768 
8-162-1252 APARICIO IVETTE 1,769 
9-124-1232 APARICIO JOSE 1,770 
4-723-1779 APARICIO JOSE 1,771 
9-741-1581 APARICIO JOSE 1,772 
8-332-517 APARICIO JUAN 1,773 
6-56-991 APARICIO JUANA 1,774 
8-434-431 APARICIO LEYDA I 1,775 
8-765-882 APARICIO LINO 1,776 
8-709-279 APARICIO LLARYS W 1,777 
4-186-962 APARICIO MANUEL 1,778 
8-357-319 APARICIO MARIA M 1,779 
4-737-1193 APARICIO MARLENIS 1,780 
8-312-620 APARICIO MARLENIS 1,781 
8-506-747 APARICIO MARTA 1,782 
9-716-297 APARICIO MARVIN RICARDO 1,783 
4-706-857 APARICIO MILAGRO 1,784 
2-719-300 APARICIO MILAGRO 1,785 
9-150-545 APARICIO NICOLAS 1,786 
4-117-923 APARICIO NIVARDO 1,787 
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8-208-1234 APARICIO NORBERTA 1,788 
9-727-1160 APARICIO NURIS ELZABETH 1,789 
5-704-2371 APARICIO OMAIDA 1,790 
8-790-1864 APARICIO PAOLA V. 1,791 
8-455-923 APARICIO RAIMUNDO 1,792 
8-817-1133 APARICIO RUDI 1,793 
8-476-345 APARICIO SILVIA DE 1,794 
8-729-2022 APARICIO TANYA 1,795 
4-745-1347 APARICIO TATIANA 1,796 
4-196-378 APARICIO WALTER 1,797 
8-761-2154 APARICIO YARIBEL 1,798 
8-887-2412 APARICIO CEDEÑO ORYS GUADALUPE 1,799 
8-414-448 APARICIO DOMINGUEZ MARIA DE LOS ANGELES 1,800 
8-799-1454 APARICIO MARTINEZ ARELIS ODILIA 1,801 
8-321-770 APARICIO MEDINA LUIS EDUARDO 1,802 
8-238-1544 APARICIO MÉNDEZ ROLANDO 1,803 
8-473-90 APARICIO NORIEGA TANIA LISBETH 1,804 
8-789-944 APARICIO O. ALVARO LUIS 1,805 
8-491-696 APARICIO OTERO ADONAI 1,806 
8-298-467 APARICIO PINILLA ORIELA EDITH 1,807 
8-263-97 APARICIO R DAVID 1,808 
7-84-2107 APARICIO R MIGUEL O 1,809 
8-311-865 APARICIO SOLIS EDGAR RAUL 1,810 
7-71-757 APARICIO V EVANGELISTA 1,811 
8-476-771 APARICIO V. DIONISIO IVAN 1,812 

 
4-227-247 APARICIO VEGA LUIS ENRIQUE 1,813 
8-740-599 APAS ESTEBAN 1,814 
8-237-1802 APOLAYO ELIETTE 1,815 
8-811-251 APOLAYO KARILYN 1,816 
8-495-917 APOLAYO LINETH I 1,817 
8-863-1471 APOLAYO MILCIADES 1,818 
9-115-2026 APOLAYO M BELKIS 1,819 
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2-710-1165 APOLAYO O YILKA YOHANA 1,820 
8-776-1931 APOLAYO REYES YASSIR ANTONIO 1,821 
8-863-2310 APONTE ANGELICA 1,822 
7-119-363 APONTE  ANTONIO A 1,823 
8-229-1550 APONTE DAMARIS 1,824 
8-411-105 APONTE EDGAR 1,825 
8-422-945 APONTE LIZBETH DE 1,826 
8-731-1112 APONTE NELSA C 1,827 
8-318-591 APONTE RAQUEL 1,828 
9-131-125 APONTE SERVELIA 1,829 
9-723-1434 APONTE VANESSA 1,830 
8-717-1469 APONTE GONZÁLEZ GERALD ALEXANDER 1,831 
8-231-366 APONTE, CARDENAS ODALIRIS, EMILIA 1,832 
3-94-748 APPLETON URSULA 1,833 
7-710-732 AQUILES ALBARO 1,834 
8-170-372 AQUINO MARGARITA 1,835 
8-254-942 ARA  G ANA 1,836 
7-106-240 ARABA ANAYS 1,837 
6-56-1094 ARABA MARLENY 1,838 
7-703-1783 ARABA RODRIGO 1,839 
8-341-8 ARABAV LILA N 1,840 
8-718-2331 ARAICA HEYDI 1,841 
8-221-49 ARAICA MARTINEZ ENRIQUE 1,842 
1-716-2144 ARAICA OCHOA CRISTIAN ANSELMO 1,843 
8-424-596 ARANA ALFREDO ALBERTO 1,844 
8-230-1919 ARANA IRELA T 1,845 
8-451-847 ARANA ISMALIA 1,846 
8-226-480 ARANA OLGA 1,847 
8-744-439 ARANA AGUILAR ALLIN ESTELA 1,848 
8-314-988 ARANCIBIA LOAIZA ERUBE ERNESTO 1,849 
8-702-1144 ARANDA ANETT I. 1,850 
8-334-764 ARANDA ANGELICA I 1,851 
3-705-481 ARANDA ARELIS A. 1,852 
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9-212-524 ARANDA DANIEL ARTURO 1,853 
8-957-641 ARANDA DIOSMERY ARLYN 1,854 
2-94-16 ARANDA GEOVANI DEL CARMEN 1,855 
8-820-981 ARANDA JUAN 1,856 
2-719-2451 ARANDA NATANIEL 1,857 
8-771-506 ARANDA PABLO ERNESTO 1,858 
8-367-646 ARANDA RAQUEL MINERVA 1,859 
2-726-1372 ARANDA RENE HUMBERTO 1,860 
2-84-1781 ARANDA SELMA 1,861 

 
8-731-1062 ARANDA CASTRO HECTOR LUIS 1,862 
8-200-1991 ARANDA E COSME F 1,863 
8-706-197 ARANDA IBARRA TAMARA ITZEL 1,864 
8-268-945 ARANDA LASSO ARIEL SEXTO 1,865 
8-759-1105 ARANDA RUEDA ADRIAN ANEL 1,866 
10-5-17 ARANGO ARGIMIRO B. 1,867 
10-707-2106 ARANGO BETZANDER ROGNY 1,868 
8-248-352 ARANGO LEONARDO 1,869 
8-763-878 ARANGO MARIA 1,870 
8-755-1920 ARANGO PAULA 1,871 
4-157-187 ARANGO CAMAÑO PRISCILA 1,872 
8-769-1101 ARANGO GUILLEN EDUARDO ENRIQUE 1,873 
8-395-724 ARANGO M MELISSA I 1,874 
8-749-2051 ARANGO SERRANO ERNESTO 1,875 
2-714-2171 ARAQUE CRISTINA 1,876 
8-391-705 ARAUJO AMALIA 1,877 
3-720-1919 ARAUJO JESUS 1,878 
8-178-583 ARAUJO RICARDO A. 1,879 
8-824-583 ARAUJO CARRILLO HECTOR LUIS 1,880 
8-275-600 ARAUZ ADELAIDA 1,881 
1-33-821 ARAUZ ADRIANO 1,882 
5-707-550 ARAUZ AIDY KETSIBEL 1,883 
8-475-822 ARAUZ ALBERTO ANTONIO 1,884 
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4-192-25 ARAUZ ALBINIO 1,885 
4-735-399 ARAUZ ALCIDES 1,886 
4-208-108 ARAUZ ALEXIS 1,887 
4-220-311 ARAUZ ALIS A. 1,888 
8-764-2478 ARAUZ ALVIN 1,889 
4-220-738 ARAUZ ANAYANSI 1,890 
8-769-2197 ARAUZ ANGELA 1,891 
4-781-1037 ARAUZ ARIEL 1,892 
4-713-617 ARAUZ BAYRON 1,893 
8-470-227 ARAUZ BENITA P DE 1,894 
8-749-1974 ARAUZ CARLOS 1,895 
8-161-1586 ARAUZ CASTA V. 1,896 
8-330-708 ARAUZ CELIBETH 1,897 
8-846-1825 ARAUZ CESAR 1,898 
8-878-1558 ARAUZ CINDY 1,899 
4-723-1044 ARAUZ CINYA A. 1,900 
4-117-831 ARAUZ DANILO GIL 1,901 
8-714-1650 ARAUZ DAYAN 1,902 
8-814-266 ARAUZ DEMPSEY 1,903 
4-713-590 ARAUZ DENIS 1,904 
4-192-910 ARAUZ EDER YONE 1,905 
4-196-947 ARAUZ EDILIA 1,906 
8-739-377 ARAUZ EDWARD A. 1,907 
2-714-363 ARAUZ EDWIN 1,908 
8-322-400 ARAUZ EDYS 1,909 
8-317-250 ARAUZ ELADIO ANTONIO 1,910 

 
4-207-413 ARAUZ ELIAS 1,911 
8-323-538 ARAUZ ELIAS ALBERTO 1,912 
4-783-68 ARAUZ ELIAS MOISES 1,913 
8-253-389 ARAUZ ELIZABETH 1,914 
4-137-2500 ARAUZ ELVIA 1,915 
8-389-935 ARAUZ EMPERATRIZ 1,916 
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5-16-151 ARAUZ ERIC 1,917 
6-57-415 ARAUZ ERIC A. 1,918 
4-248-817 ARAUZ ERICA 1,919 
8-482-219 ARAUZ ERNESTO 1,920 
4-113-520 ARAUZ ESPERANZA 1,921 
8-866-485 ARAUZ EVELIN 1,922 
4-286-387 ARAUZ FELIBETH 1,923 
8-414-875 ARAUZ FERNANDO 1,924 
4-192-52 ARAUZ FRANCISCA 1,925 
4-151-537 ARAUZ FRANKLIN 1,926 
8-821-1628 ARAUZ FREDDY 1,927 
8-746-77 ARAUZ GAIBY 1,928 
8-163-2491 ARAUZ GLADYS 1,929 
4-276-987 ARAUZ GRETTA CRISTELA 1,930 
2-78-2299 ARAUZ GUILLERMO 1,931 
8-452-387 ARAUZ INDRA 1,932 
2-714-1084 ARAUZ IRIS 1,933 
4-175-193 ARAUZ ISMAEL 1,934 
8-286-95 ARAUZ IXIA 1,935 
8-410-131 ARAUZ JACINTA 1,936 
8-425-161 ARAUZ JAHEEL 1,937 
8-770-2142 ARAUZ JANETH 1,938 
8-498-973 ARAUZ JAVIER OBET 1,939 
4-137-2012 ARAUZ JENNY 1,940 
4-786-495 ARAUZ JOEL 1,941 
8-741-729 ARAUZ JORGE 1,942 
8-389-356 ARAUZ JOSE 1,943 
8-374-966 ARAUZ JOSE 1,944 
1-710-1309 ARAUZ JOSE A. 1,945 
4-730-161 ARAUZ JOSE MANUEL 1,946 
8-281-1004 ARAÚZ JOSELINA DE 1,947 
8-469-691 ARAUZ JUAN 1,948 
8-172-279 ARAUZ JULIA MARIA 1,949 
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4-754-591 ARAUZ JULISSA 1,950 
4-138-1040 ARAUZ KATTIA E 1,951 
8-739-2027 ARAUZ LARISSA 1,952 
4-766-381 ARAUZ LINETH 1,953 
4-273-831 ARAUZ LISBETH 1,954 
4-744-2471 ARAUZ LISETH 1,955 
8-498-448 ARAUZ LORENA 1,956 
1-28-604 ARAUZ LUIS 1,957 
4-151-388 ARAÚZ MAGALY DEL CARMEN 1,958 
4-170-637 ARAUZ MANUEL 1,959 

 
8-847-584 ARAUZ MARIA 1,960 
4-729-463 ARAUZ MARIA C 1,961 
1-700-732 ARAUZ MARIA EUGENIA 1,962 
8-786-811 ARAUZ MARISELA 1,963 
4-111-949 ARAUZ MAXIMINO 1,964 
4-760-587 ARAUZ MICHELLE A. 1,965 
4-268-826 ARAÚZ MIRTA 1,966 
4-188-557 ARAUZ MIXELDA 1,967 
4-193-261 ARAUZ MIXILA 1,968 
8-373-768 ARAUZ MOISES 1,969 
4-209-868 ARAUZ NICANOR 1,970 
4-150-362 ARAUZ NICOLAS 1,971 
9-118-970 ARAUZ NICOLASA 1,972 
3-66-1753 ARAUZ OLGA 1,973 
4-268-107 ARAUZ OMAR ALEXANDER 1,974 
4-753-1841 ARAUZ PEDRO 1,975 
4-139-1588 ARAUZ QUIRINO 1,976 
6-88-108 ARAUZ RAFAEL F. 1,977 
4-154-86 ARAUZ RICARDO 1,978 
4-255-528 ARAUZ RITA 1,979 
4-720-607 ARAUZ RODRIGO 1,980 
6-59-771 ARAUZ ROKITH 1,981 
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4-223-520 ARAUZ ROMULO 1,982 
8-459-115 ARAUZ ROSA 1,983 
4-198-342 ARAUZ ROSMERY 1,984 
4-151-442 ARAUZ ROSMERY E 1,985 
8-241-891 ARAUZ RUBEN 1,986 
4-755-1843 ARAUZ SANTIAGO 1,987 
3-90-644 ARAUZ TOMAS 1,988 
8-794-973 ARAUZ VANESSA L. 1,989 
8-517-1370 ARAUZ VIELKA 1,990 
8-724-2297 ARAUZ VIRGINIA 1,991 
4-780-584 ARAUZ WILLIAM 1,992 
4-103-1458 ARAUZ XENIA 1,993 
4-234-162 ARAÚZ XIOMARA 1,994 
4-761-1363 ARAUZ YAIR 1,995 
4-747-2474 ARAUZ YARISEL 1,996 
4-720-745 ARAUZ YEIMY 1,997 
8-514-793 ARAUZ YEZENIA 1,998 
4-147-1315 ARAUZ YILKA 1,999 
4-251-150 ARAUZ YOLANY 2,000 
4-142-2794 ARAÚZ ACOSTA MODESTO 2,001 
8-788-1583 ARAUZ ARAUZ GILLYS XIORELIS 2,002 
8-716-1737 ARAUZ BARRIA CARLOS ALEXIS 2,003 
8-437-122 ARAUZ BURGOS LUDWIN EDGAR 2,004 
4-148-708 ARAUZ C DANNYA E 2,005 
4-279-645 ARAUZ C JOSE A 2,006 
4-265-930 ARAUZ CABALLERO ENMA 2,007 
2-98-1082 ARAÚZ CABALLERO JOSÉ DIONES 2,008 

 
4-182-292 ARAÚZ CABALLERO JUAN JOSE 2,009 
8-26-1892 ARAÚZ CASTILLO ANNETTE 2,010 
4-735-1920 ARAUZ CHAVARRIA YAREINIS MAIBEL 2,011 
4-739-1603 ARAUZ CHAVARRIA YURIS STEPHANIE 2,012 
8-310-731 ARAUZ DE SILVIA 2,013 
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4-261-247 ARAÚZ DE HENDERSON MIRZA LISBETH 2,014 
9-123-2498 ARAUZ DE LEON SERGIO 2,015 
8-745-1766 ARAUZ DE PONCE NORIS 2,016 
4-164-459 ARAUZ DE RODRIGUEZ SINARA  ZELIDETH 2,017 
8-730-1698 ARAUZ FLORES REYNALDO 2,018 
4-729-1905 ARAUZ FONSECA YESSENIA YARIELA 2,019 
8-714-2427 ARAUZ G. EDWIN J. 2,020 
8-714-1111 ARAÚZ GARIBALDO LEVINIA Y. 2,021 
8-306-725 ARAUZ GARRIDO JULIO GABRIEL 2,022 
4-156-710 ARAUZ GONZALEZ LUIS ANTONIO 2,023 
4-736-1877 ARAUZ GRAJALES DANIS ALEXANDER 2,024 
8-238-1155 ARAUZ H. HERLINDA 2,025 
8-362-437 ARAUZ HERAZO ITZA YANELA 2,026 
1-28-313 ARAÚZ HERRERA NITZI MARTI 2,027 
8-804-143 ARAUZ JARAMILLO DANIELA MECEDES 2,028 
5-701-2185 ARAUZ MELO ANNABELL ARAYS 2,029 
8-871-2100 ARAUZ MIRANDA SHARON NICOLE 2,030 
9-129-739 ARAÚZ MORA ROSA RUTLY 2,031 
2-720-1026 ARAUZ MORAN ELVIN ABELL 2,032 
4-137-2293 ARAUZ MORENO FATIMA DEL CARMEN 2,033 
4-287-147 ARAUZ MORENO IRMA ELIZABETH 2,034 
8-226-58 ARAUZ PEREZ ENRIQUE 2,035 
8-220-1532 ARAÚZ PINTO ONESIMO 2,036 
8-485-830 ARAUZ RANGEL PAOLA MERCEDES 2,037 
8-381-154 ARAÚZ RIVERA MARTINA ELIZABETH 2,038 
8-242-94 ARAUZ RODRIGUEZ HECTOR JAVIER 2,039 
8-713-296 ARAÚZ RODRÍGUEZ MARISSA JUDITH 2,040 
8-730-426 ARAUZ RODRIGUEZ MELITZA MITCHEL 2,041 
8-348-918 ARAUZ RODRIGUEZ NIDIA ISELA 2,042 
8-453-186 ARAUZ SALDAÑA ANTONIO OSCAR 2,043 
4-214-36 ARAÚZ SALDAÑA MARÍA TERESA 2,044 
8-714-1271 ARAÚZ SAMANIEGO JAVIER ALEXIS 2,045 
2-117-424 ARAUZ SANCHEZ SIMÓN 2,046 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1657

8-445-88 ARAUZ SANTAMARIA LUZ ESTRELLA 2,047 
4-147-1316 ARAUZ VILLARREAL ARGELIS 2,048 
4-715-2239 ARAÚZ VILLARREAL MARYORI MERCEDES 2,049 
4-713-415 ARAUZ, ATENCIO ALEJANDRO 2,050 
2-717-1571 ARAYA EDIN 2,051 
8-212-1003 ARAYA BONILLA OLGA 2,052 
8-396-933 ARAYA RIVERA MANUEL 2,053 
8-737-2231 ARAYA ROMERO RAYSA GISSEL 2,054 
8-835-1845 ARBAY MICAL A. 2,055 
8-280-857 ARBELAEZ BARRIOS ROCIO ARACELY 2,056 
3-700-436 ARBOINE CATERINA 2,057 

 
8-815-2265 ARBOLEDA ANTHONY 2,058 
8-707-1371 ARBOLEDA DAYRA 2,059 
8-368-53 ARBOLEDA EDGAR, 2,060 
8-804-1227 ARBOLEDA EDUARDO 2,061 
8-220-557 ARBOLEDA ESILDA 2,062 
8-799-2084 ARBOLEDA GRACIELA 2,063 
8-302-702 ARBOLEDA IRINA 2,064 
8-838-1378 ARBOLEDA JONATHAN 2,065 
8-700-470 ARBOLEDA MARILU 2,066 
5-14-885 ARBOLEDA VIODELDA ESTHER 2,067 
8-319-990 ARBOLEDA ZAIDA 2,068 
5-700-1207 ARBOLEDA ESCAMILLA LUIS OMAR 2,069 
8-843-285 ARBOLEDA GUITERREZ RUBEN NEMPTALY 2,070 
5-17-755 ARBOLEDA HERNANDEZ ANA FELICIA 2,071 
8-482-581 ARBOLEDA QUINTERO LINETH ESTHER 2,072 
8-767-1547 ARCE ANIBAL 2,073 
8-861-620 ARCE IBETH 2,074 
8-718-2151 ARCE MARIA 2,075 
5-702-2355 ARCE OLIVIA 2,076 
8-789-1998 ARCHBOLD ALEJANDRO A. 2,077 
3-87-847 ARCHBOLD MARCOS 2,078 
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3-717-516 ARCHBOLD RONALD VICENTE 2,079 
8-210-2672 ARCHBOLD VERNAZA ALCIDES BRICEÑO 2,080 
3-125-383 ARCHIBOLD ABRAHAM 2,081 
3-103-901 ARCHIBOLD ALIDA 2,082 
1-721-1476 ARCHIBOLD CELESTINO 2,083 
1-715-2110 ARCHIBOLD GILBERTO 2,084 
3-720-95 ARCHIBOLD KEYVIN 2,085 
3-702-702 ARCHIBOLD MARIELA 2,086 
3-74-1098 ARCHIBOLD MAYRA MARINA 2,087 
8-498-953 ARCHIBOLD MERLIN DE 2,088 
8-715-2170 ARCHIBOLD NUGDIDILI 2,089 
8-815-910 ARCHIBOLD REBECA E 2,090 
3-90-639 ARCHIBOLD REINALDO 2,091 
8-463-440 ARCHIBOLD RONEY 2,092 
8-464-536 ARCHIBOLD SALLY 2,093 
8-726-459 ARCHIBOLD SARAI JOCSAN 2,094 
8-730-1022 ARCHIBOLD YAMILIS 2,095 
8-711-766 ARCHIBOLD AVILA MERCY ILEANA 2,096 
8-413-375 ARCHIBOLD T. FRANK 2,097 
3-723-1000 ARCHIBOLD TORRES ROBERTO MANUEL 2,098 
3-717-592 ARCIA ALBA 2,099 
6-700-493 ARCIA AMED 2,100 
8-819-2277 ARCIA AMIR 2,101 
2-78-2100 ARCIA ANA ISABEL 2,102 
9-716-376 ARCIA ASAEL 2,103 
2-160-972 ARCIA ASCANIO 2,104 
8-404-176 ARCIA CARLOS 2,105 
2-110-171 ARCIA CESAR B 2,106 

 
6-55-335 ARCIA EDDY 2,107 
2-86-1596 ARCIA ELICENIA 2,108 
3-124-22 ARCIA ELIZABETH 2,109 
1-19-1918 ARCIA ELOY JOSE 2,110 
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8-226-2407 ARCIA EMILIO 2,111 
2-722-298 ARCIA FRANCISCO 2,112 
4-175-785 ARCIA JACINTO 2,113 
8-863-722 ARCIA JAHAIRA 2,114 
2-138-161 ARCIA JESSICA 2,115 
10-706-1633 ARCIA JHONNY 2,116 
2-126-647 ARCIA JORGE 2,117 
6-48-1418 ARCIA JOSE 2,118 
8-194-774 ARCIA JOSE ARTURO 2,119 
8-803-2439 ARCIA JULIO 2,120 
2-709-163 ARCIA KAIRA EDITH 2,121 
8-723-376 ARCIA LORNA Y. 2,122 
4-761-880 ARCIA LUIS 2,123 
9-719-2329 ARCIA LURIS 2,124 
6-53-2226 ARCIA MARCOS 2,125 
2-163-1427 ARCIA MELIDA 2,126 
4-771-2015 ARCIA MOISES R. 2,127 
4-236-287 ARCIA NILKA  E. 2,128 
8-500-310 ARCIA RITA 2,129 
6-63-936 ARCIA ROSA ELENA 2,130 
6-78-576 ARCIA SERGIO D 2,131 
9-197-407 ARCIA VALENTIN 2,132 
9-702-2083 ARCIA VILKA I. 2,133 
4-765-1687 ARCIA YADISBETH 2,134 
9-732-198 ARCIA YOLANIS 2,135 
2-116-95 ARCIA ARROCHA DIANA ELIDA 2,136 
2-700-2439 ARCIA ARROCHA ISABEL 2,137 
4-705-686 ARCIA CABALLERO RAMON ABDIEL 2,138 
8-401-599 ARCIA CAMAÑO GUILLERMO DARIO 2,139 
4-122-25 ARCIA DE MARCUCCI MARÍA DE LA PAZ 2,140 
9-718-133 ARCIA PINTO JUANA LOURDES 2,141 
8-726-2206 ARCIA Q ELICEO 2,142 
4-748-1317 ARCIA RODRIGUEZ PEDRO ASAEL 2,143 
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8-520-1794 ARCIA SAEZ JOANY ISABEL 2,144 
10-10-800 ARCIA SMITH LARA 2,145 
2-729-53 ARCIA TENORIO JOSE DOLORES 2,146 
8-802-376 ARCIA VALDES DARIELA ELIZABETH 2,147 
8-731-1285 ARCIA WYATT YAJAIRA IVONNE 2,148 
4-724-1707 ARCINIEGAS ILOANY 2,149 
8-816-2028 ARCINIEGAS GONZALEZ HECTOR ALEXIS 2,150 
8-770-538 ARCO SUSANA LEIDYS 2,151 
8-507-9 ARDILA FEDERICO, 2,152 
8-783-2312 ARDINES ALBERTO 2,153 
8-514-1216 ARDINES MIGUEL 2,154 
3-90-458 ARDINES SANDRA 2,155 

 
8-701-1314 ARDINES VERONICA ANEL 2,156 
8-812-2412 ARDINES YETCIBELL 2,157 
8-782-1248 ARDINES BATISTA YOELIZ IZEL 2,158 
8-192-921 ARDINES CASAS LUIS ALFREDO 2,159 
8-273-681 ARDINES CORREA ALI ARMANDO 2,160 
8-423-754 ARDINES F ROSAURA J 2,161 
8-331-326 ARDINES GUTIERREZ OSIRIS DEL CARMEN 2,162 
6-705-1164 ARDINES MENCOMO YAJAIRA MICHEL 2,163 
8-852-1476 ARDINES MENDEZ IRIANIS 2,164 
8-818-179 ARDINES MENDEZ MAYRA MAYLIN 2,165 
8-408-245 ARDINES QUINTANAR NINOSKA YANETH 2,166 
8-386-307 ARDINES T MONICA 2,167 
8-860-2063 ARDINES VILLAR RUTH ELIZABETH 2,168 
7-122-620 ARDITO BARLETA DARYS 2,169 
8-503-716 ARELIS LAMADRID GUERRERO LEYZI 2,170 
8-736-1875 ARELIS PIMENTEL FLORES TAMY 2,171 
4-795-1861 ARENA BIENVENIDO 2,172 
3-126-153 ARENA LUIS ANTONIO 2,173 
9-734-1774 ARENA ODIANA 2,174 
8-931-1770 ARENA MENDOZA LUZMILA LISBETH 2,175 
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9-208-422 ARENA SANTOS VIRGINIA 2,176 
4-812-107 ARENAL OVIDIO 2,177 
8-430-117 ARENALES EYRA XIOMARA VELASQUEZ DE 2,178 
8-312-972 ARENAS ALBERTO 2,179 
8-319-817 ARENAS ALDRIN 2,180 
4-721-207 ARENAS ALEXIS 2,181 
6-53-2396 ARENAS ANTOLIN 2,182 
8-784-232 ARENAS ARIEL CECILIO 2,183 
6-56-63 ARENAS ARIS 2,184 
8-849-1033 ARENAS CRISTAL 2,185 
8-532-43 ARENAS DALIS 2,186 
8-744-926 ARENAS DAMARIS 2,187 
9-100-1360 ARENAS FLORENTINO 2,188 
8-316-720 ARENAS ILEANA 2,189 
6-53-2349 ARENAS JOSE 2,190 
4-700-1440 ARENAS MARELIS 2,191 
8-481-393 ARENAS SERGIO 2,192 
8-315-42 ARENAS VICTOR E 2,193 
6-57-795 ARENAS  C GLADYS A 2,194 
8-760-1200 ARENAS H. JOSE A. 2,195 
9-719-2126 ARENAS REYES ANA MARÍA 2,196 
9-209-227 ARENAS S DANILSO E 2,197 
8-327-341 ARENAS SANCHEZ MERCEDES 2,198 
8-387-480 ARENAS SÁNCHEZ SONIA 2,199 
10-702-2385 ARENILLA FREDY 2,200 
8-421-906 AREVALO SAN MARTIN FRANCISCO ERASMO 2,201 
8-169-42 AREVALOS GLORIELA 2,202 
8-260-968 ARGELIS CEREZO AGUILAR ENELDA 2,203 
8-212-769 ARGELIS DIAZ EREIDA 2,204 

 
1-720-1603 ARGETA JOYCE 2,205 
8-287-82 ARGOTE ANAYANSI 2,206 
8-325-801 ARGUELLES ALICIA 2,207 
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8-767-2029 ARGUELLES ANA 2,208 
8-268-342 ARGUELLES CORNELIA 2,209 
8-236-2065 ARGUELLES DAYRA 2,210 
5-12-421 ARGUELLES DEBORA 2,211 
8-880-1676 ARGUELLES EUGENIO 2,212 
8-747-265 ARGUELLES GRISELDA 2,213 
8-208-1804 ARGUELLES HERMOGENES 2,214 
8-220-1518 ARGUELLES LETICIA 2,215 
8-857-1142 ARGUELLES MIRNA YARELIS 2,216 
8-297-691 ARGUELLES OCTAVIA 2,217 
8-288-624 ARGUELLES S. MIGUEL A. 2,218 
8-351-237 ARGUELLO MARLENE 2,219 
N-18-830 ARGUELLO QUIÑONEZ MANUEL JOSE 2,220 
8-347-138 ARGUMEDES CAMILO JACINTO 2,221 
8-349-89 ARGUMEDES MATEUS MARITZA ISABEL 2,222 
8-386-259 ARIADNA DE MURILLO INDIRA 2,223 
8-174-922 ARIANE COUTO DE RUIZ TELVA 2,224 
3-126-16 ARIANO ANA 2,225 
3-85-173 ARIANO ANIBAL 2,226 
8-270-113 ARIANO LIDIA 2,227 
8-302-154 ARIANO NAHIR AIDE 2,228 
8-162-644 ARIANO RIVAS JOEL EDUARDO 2,229 
8-447-783 ARIANO V CESAR A 2,230 
8-351-491 ARIANO VALOY MARÍA DE LOS SANTOS 2,231 
8-382-795 ARIAS ABELARDO 2,232 
9-200-539 ARIAS ALDO 2,233 
2-149-178 ARIAS ANA 2,234 
1-719-1784 ARIAS ANDRES 2,235 
10-10-172 ARIAS ATANACIO 2,236 
8-412-52 ARIAS BEATRIZ 2,237 
1-716-1829 ARIAS DANNY 2,238 
8-814-2119 ARIAS DIXIE 2,239 
10-3-589 ARIAS EDUARDO 2,240 
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8-703-791 ARIAS ERIKA L. 2,241 
8-523-1009 ARIAS ERNESTINA 2,242 
10-24-603 ARIAS EZEQUIEL 2,243 
2-708-1080 ARIAS GUADALUPE 2,244 
8-401-853 ARIAS ILIANA 2,245 
2-725-2015 ARIAS JAVIER ENRIQUE 2,246 
10-10-104 ARIAS JHON 2,247 
8-498-513 ARIAS JORGE 2,248 
8-826-492 ARIAS JOSE 2,249 
4-274-646 ARIAS JUAN 2,250 
10-707-469 ARIAS JULIAN 2,251 
10-710-395 ARIAS LEONEL 2,252 
8-212-2686 ARIAS LUIS 2,253 

 
8-453-139 ARIAS MARIA 2,254 
8-786-537 ARIAS MARVIN 2,255 
8-701-2479 ARIAS MIGUEL 2,256 
8-464-610 ARIAS NANET IVETH 2,257 
8-238-2202 ARIAS NEYZA 2,258 
10-705-613 ARIAS NICASIO 2,259 
3-81-1057 ARIAS ORLANDO 2,260 
7-710-935 ARIAS ROSWELL 2,261 
3-87-2515 ARIAS SANTIAGO 2,262 
8-827-1443 ARIAS SOLIMAR 2,263 
10-711-1110 ARIAS UAGADOKIKILI 2,264 
10-707-708 ARIAS VENALBIO 2,265 
8-729-1271 ARIAS YAMILETH 2,266 
8-707-1800 ARIAS YAMILETH 2,267 
8-798-1080 ARIAS YULIANA 2,268 
8-412-51 ARIAS ZELALLA 2,269 
10-703-613 ARIAS ALBA ALBERTINA 2,270 
8-484-92 ARIAS CERCEÑO JUAN ANDRES 2,271 
8-465-968 ARIAS DE VELÁSQUEZ GLADYS LUCIANA 2,272 
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8-435-509 ARIAS HERNANDEZ KARIN 2,273 
8-722-772 ARIAS J. OLIVER 2,274 
1-725-817 ARIAS JIMENEZ ARCADIO 2,275 
8-876-1425 ARIAS LONG EDWIN GUILLERMO 2,276 
8-838-2009 ARIAS MAYAS JEYKO BENJAMIN 2,277 
10-700-703 ARIAS MORALES FREDY FEDERICO 2,278 
10-28-112 ARIAS P MAXIMILIANO 2,279 
8-490-629 ARIAS PEÑALBA SANDRA ALDARA 2,280 
8-718-942 ARIAS PÉREZ SULEICA 2,281 
2-150-929 ARIAS RIVERA GLORIA LIONET 2,282 
8-750-1173 ARIAS, LOMBARDO, DE 

GONZALEZ 
AYALINE, MARLANETH 2,283 

8-505-644 ARIEL AGUILAR EDGAR 2,284 
8-719-783 ARIEL BATISTA RUIZ FRANCISCO 2,285 
8-530-1559 ARIEL GUTIERREZ CRUZ JORGE 2,286 
7-93-126 ARIEL VILLARREAL CERRUD EDWIN 2,287 
8-745-1570 ARIPE YEIMI 2,288 
5-715-778 ARIPIO RIGOBERTO 2,289 
5-12-870 ARISMENDIZ K PETRA 2,290 
8-520-2156 ARISPE ARIEL 2,291 
8-462-907 ARISPE ZULEYKA 2,292 
8-435-101 ARIZA ANA 2,293 
8-463-109 ARIZA CARLOS 2,294 
8-841-773 ARIZA CARLOS 2,295 
8-395-621 ARIZA MARLENE 2,296 
8-529-852 ARIZA MAXIMILIANO 2,297 
8-750-359 ARIZA RACHELL 2,298 
8-240-344 ARIZA DE IVONNE 2,299 
8-702-143 ARIZA GONZALEZ MARIELA DEL CARMEN 2,300 
8-439-430 ARJONA ALBERTO AURELIO 2,301 
8-702-416 ARJONA AMADA 2,302 

 
4-735-950 ARJONA CARMEN 2,303 
8-865-211 ARJONA DEYRA 2,304 
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4-764-1160 ARJONA FRANKLIN 2,305 
4-139-482 ARJONA GRACIELA V 2,306 
8-229-2410 ARJONA IVETTE DE 2,307 
4-185-177 ARJONA LOURDES A 2,308 
6-73-952 ARJONA MARIA DEL CARMEN 2,309 
7-85-1290 ARJONA MARTA MARIELKA 2,310 
4-210-932 ARJONA MAYRA I 2,311 
4-127-2673 ARJONA NIVIA O 2,312 
4-721-1213 ARJONA OCTAVIO 2,313 
6-710-2313 ARJONA RAMON A 2,314 
6-60-156 ARJONA RUFINO 2,315 
8-797-1634 ARJONA TERRY DOMINIC 2,316 
8-414-859 ARJONA VIRGILIO 2,317 
6-701-631 ARJONA DE ABREGO JUDITH YINIBETH 2,318 
8-251-263 ARJONA G RAMON 2,319 
7-118-952 ARJONA NIETO RUBIELA DEL CARMEN 2,320 
6-53-1735 ARJONA SAUCEDO ITZEL DEL CARMEN 2,321 
8-247-76 ARMANDO LAY GOMEZ LUIS 2,322 
8-703-1895 ARMAS SHARON 2,323 
8-327-410 ARMIEN GRACIELA DE 2,324 
8-287-484 ARMIEN M OLGA I 2,325 
8-227-653 ARMUELLE AMARILIS 2,326 
8-517-17 ARMUELLES ADRIAN 2,327 
8-238-2500 ARMUELLES AIDA 2,328 
4-219-957 ARMUELLES ERICK 2,329 
9-122-848 ARMUELLES FAUSTINO 2,330 
8-161-2485 ARMUELLES FELIPE 2,331 
4-136-1992 ARMUELLES FRANCISCO U 2,332 
8-516-2027 ARMUELLES GLADYS 2,333 
8-237-2126 ARMUELLES HECTOR 2,334 
8-209-2422 ARMUELLES ILEANA A DE 2,335 
4-757-1843 ARMUELLES KEISA J 2,336 
9-204-540 ARMUELLES LUCIO 2,337 
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8-530-1435 ARMUELLES LUIS ROLANDO 2,338 
4-719-344 ARMUELLES TOMAS 2,339 
8-792-535 ARMUELLES YURITZA 2,340 
9-210-670 ARMUELLES APARICIO YAMILETH 2,341 
9-746-1655 ARMUELLES ARMUELLES MAYRA JEANETH 2,342 
8-453-637 ARMUELLES CONTRERAS JESSICA LISSETTE 2,343 
8-789-1145 ARMUELLES ESCUDERO LAURA VERONICA 2,344 
9-713-699 ARMUELLES MENDOZA FAUSTINO ALEXIS 2,345 
4-143-177 ARMUELLES MONTENEGRO MERCEDES ESTHER 2,346 
8-230-723 ARMUELLES MONTENEGRO RICARDO MANUEL 2,347 
8-838-1623 ARMUELLES VARGAS ELEAZAR JOEL 2,348 
8-230-350 ARNAEZ ESPINOSA ARACELLY ADELINA 2,349 
8-299-814 ARNULFO DELGADO DIAZ OSCAR 2,350 
6-712-1708 ARONA IVANNA 2,351 

 
8-787-43 ARONA YOMAIRA 2,352 
8-782-2398 ARONATEGUI GIANINNA 2,353 
8-810-1429 ARONATEGUI CORRALES MARYAN MAYANIN 2,354 
8-313-765 ARONNE BARRIOS NINO ANTONIO 2,355 
8-448-438 ARONNE, PONCE JOSE, JAVIER 2,356 
10-25-519 AROSEMANA  PEÑA ANDRECILIO 2,357 
9-184-304 AROSEMENA ABDIEL 2,358 
8-517-432 AROSEMENA ALEJANDRO 2,359 
8-760-316 AROSEMENA ALEXANDER 2,360 
8-850-277 AROSEMENA ANGELA   DEL CARMEN 2,361 
2-106-1826 AROSEMENA ANIBAL 2,362 
8-239-470 AROSEMENA ARMANDO 2,363 
8-523-1236 AROSEMENA ARNULFO 2,364 
6-61-8 AROSEMENA BELLA 2,365 
8-238-494 AROSEMENA BERTA 2,366 
8-782-2142 AROSEMENA BETTY 2,367 
8-789-1860 AROSEMENA CILINI 2,368 
8-487-58 AROSEMENA DENISE G 2,369 
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2-100-937 AROSEMENA EDNA 2,370 
2-104-1694 AROSEMENA EDWIN I 2,371 
8-767-2422 AROSEMENA ELISEO 2,372 
8-722-917 AROSEMENA ERIC 2,373 
4-285-30 AROSEMENA ERIC 2,374 
8-775-1216 AROSEMENA ERIC 2,375 
8-787-55 AROSEMENA ESTRELLITA 2,376 
8-210-1323 AROSEMENA EYDA 2,377 
10-19-223 AROSEMENA FABIAN 2,378 
8-328-134 AROSEMENA FANNY 2,379 
8-503-780 AROSEMENA FRANCISCO ASIS 2,380 
7-117-619 AROSEMENA GRACIELA 2,381 
6-714-1440 AROSEMENA GUSTAVO 2,382 
8-202-1014 AROSEMENA ISIS H DE 2,383 
2-703-143 AROSEMENA ISMAEL 2,384 
8-253-712 AROSEMENA ITZEL 2,385 
8-374-370 AROSEMENA JAIME 2,386 
6-58-404 AROSEMENA JANETTE 2,387 
8-702-2075 AROSEMENA JOSE 2,388 
8-716-878 AROSEMENA JUAN C 2,389 
4-721-130 AROSEMENA KARLA 2,390 
10-24-819 AROSEMENA LEONCIO 2,391 
8-219-27 AROSEMENA LUCERO DE 2,392 
8-238-2259 AROSEMENA LUIS A 2,393 
8-313-341 AROSEMENA LURIS IRACEMA 2,394 
9-125-78 AROSEMENA MARCIAL 2,395 
8-299-673 AROSEMENA MARCOS 2,396 
7-72-669 AROSEMENA MARINA C DE 2,397 
8-291-89 AROSEMENA MARIO 2,398 
8-309-596 AROSEMENA MARISABEL 2,399 
8-232-669 AROSEMENA MARTIN 2,400 

 
2-148-786 AROSEMENA MITZILA E. 2,401 
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8-223-1663 AROSEMENA NELVA N. 2,402 
8-296-453 AROSEMENA NEREYDA EDITH 2,403 
9-132-181 AROSEMENA NILIA 2,404 
2-121-543 AROSEMENA PATRICIA 2,405 
9-166-676 AROSEMENA PEDRO 2,406 
8-320-956 AROSEMENA PETRA 2,407 
8-292-91 AROSEMENA RAMON 2,408 
8-340-309 AROSEMENA RAQUEL 2,409 
8-780-481 AROSEMENA RICARDO 2,410 
8-419-987 AROSEMENA RICAURTE 2,411 
5-14-1719 AROSEMENA ROSITA DE 2,412 
8-233-326 AROSEMENA SANDRA 2,413 
8-809-600 AROSEMENA STHEFANY 2,414 
2-709-1408 AROSEMENA VIANKA 2,415 
8-424-410 AROSEMENA ANAYA IDA CORINA 2,416 
8-728-2487 AROSEMENA ARDÍNES FANNY DARLENA 2,417 
8-250-348 AROSEMENA ARJONA ZOILA CRISALIDA 2,418 
8-834-2253 AROSEMENA BARRAGAN ANDREA YIRMETH 2,419 
8-706-695 AROSEMENA BATISTA CARMEN CRISTINA 2,420 
8-388-861 AROSEMENA CHACON GERARDO ALBERTO 2,421 
8-455-431 AROSEMENA CISNEROS IVONNE MASIEL 2,422 
8-313-183 AROSEMENA CORDOBA ERIC REINALDO 2,423 
8-799-1812 AROSEMENA HENRIQUEZ REGGIE 2,424 
8-231-714 AROSEMENA J REGINO 2,425 
8-321-34 AROSEMENA JULIO ITZELA SALOME 2,426 
8-445-727 AROSEMENA L ROBERTO 2,427 
10-7-2753 AROSEMENA LOPEZ BENILDO BETO 2,428 
8-231-329 AROSEMENA MARTÍNEZ ÁNGEL DIOMEDES 2,429 
8-746-775 AROSEMENA MELENDEZ ARIEL ENRIQUE 2,430 
8-478-977 AROSEMENA MELÉNDEZ LINETH ESLANA 2,431 
8-734-2493 AROSEMENA MENDOZA LUIS ESTEBAN 2,432 
8-503-65 AROSEMENA MONTERO JOSE AGUSTIN 2,433 
8-353-389 AROSEMENA MORAN ROBERTO 2,434 
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8-731-501 AROSEMENA QUINTERO NAJDIA ITZEL 2,435 
8-207-1467 AROSEMENA RENGIFO ILKA MANUELA 2,436 
8-226-1269 AROSEMENA RIVERA CASTULO ANTONIO 2,437 
6-66-321 AROSEMENA RODRÍGUEZ JUAN DEMOSTENES 2,438 
8-755-10 AROSEMENA SOTO LORENA MICHEL 2,439 
4-731-6 AROSEMENA TELLO ANA GISELA 2,440 
8-741-1556 AROSEMENA TREJOS ADANARIZ KRISTYNN 2,441 
8-810-943 AROSEMENA VEGA KATHERINE MERCEDES 2,442 
8-736-539 AROSEMENA ZAMBRANO AMARINIS 2,443 
8-805-2072 AROSEMENA, LASSO ARIEL, ANTONIO 2,444 
2-146-472 ARQUI/EZ NIEVES YANET 2,445 
2-104-468 ARQUIÑEZ ARIS NELSON 2,446 
2-148-685 ARQUIÑEZ GUTIERREZ MARÍA TRINIDAD 2,447 
4-737-1388 ARRACERA AMYS 2,448 
4-127-1706 ARRACERA ELVIA 2,449 

 
8-367-812 ARRASTE LESVIA  DIANE 2,450 
8-426-633 ARRELLANO DE VARGAS JACQUELINE 2,451 
8-830-1961 ARRIETA ALEXA A. 2,452 
8-340-709 ARRIETA ANAYANSI 2,453 
3-112-154 ARRIETA JULISSA 2,454 
8-243-959 ARRIETA PLACIDA DEL CARMEN 2,455 
8-475-811 ARRITOLA MAGDALENA 2,456 
8-323-668 ARROCHA AMINTA 2,457 
8-330-843 ARROCHA ARYERIS ACENITT ZURITA DE 2,458 
2-106-2410 ARROCHA BORIS 2,459 
8-720-1322 ARROCHA CHRISTIAN 2,460 
8-341-473 ARROCHA DALIDA 2,461 
5-704-214 ARROCHA EDILBERTO 2,462 
8-740-1278 ARROCHA EDUARDO 2,463 
2-107-603 ARROCHA EMILIANO 2,464 
8-339-981 ARROCHA IALYS 2,465 
2-718-1513 ARROCHA ISIS 2,466 
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2-120-500 ARROCHA JOSE 2,467 
2-701-1253 ARROCHA JOSE ARIEL 2,468 
2-109-171 ARROCHA LAZARO 2,469 
3-72-1333 ARROCHA LEONOR 2,470 
8-823-269 ARROCHA LINDA KRISTHEL 2,471 
2-94-2522 ARROCHA MILEYKA 2,472 
8-207-2298 ARROCHA MIRIAM 2,473 
8-736-2314 ARROCHA NISLA 2,474 
8-796-1243 ARROCHA OMAR 2,475 
2-130-742 ARROCHA PASTOR 2,476 
2-94-1476 ARROCHA RIGOBERTO 2,477 
3-96-798 ARROCHA SILMA Y. 2,478 
8-867-1275 ARROCHA YAIRA 2,479 
8-859-1961 ARROCHA YAIRIS YAMALI 2,480 
3-725-82 ARROCHA YARENIS 2,481 
2-151-767 ARROCHA YESENIA 2,482 
5-707-969 ARROCHA ZARAY YIRETH 2,483 
8-792-537 ARROCHA  VILLALBA ALBIA ISEL 2,484 
8-434-500 ARROCHA ARAUZ EDILMA 2,485 
2-100-819 ARROCHA BULTRON MARCOS ANTONIO 2,486 
2-701-2406 ARROCHA CASTILLO ISIDRO 2,487 
2-713-1566 ARROCHA COBA CESAR ANTONIO 2,488 
8-899-816 ARROCHA FUENTES ERIX ABDIEL 2,489 
8-731-891 ARROCHA HERNANDEZ LUDIS HAIDEE 2,490 
2-84-1702 ARROCHA LÓPEZ LUISA SOLMARA 2,491 
2-78-2080 ARROCHA S ROSA E 2,492 
8-390-478 ARROCHA SILVA ISAAC ANTONIO 2,493 
2-702-819 ARROCHA TORRES REINA EDILSA 2,494 
8-880-1731 ARROCHA UREÑA XENIA MASSIEL 2,495 
8-815-737 ARROCHA, CASTILLO YISSELL, AILETTE 2,496 
8-529-1982 ARROYAVEZ GARCÍA MAGALYS ISIDORA 2,497 
6-84-121 ARROYO ALFERINA 2,498 
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5-13-779 ARROYO ALGIS 2,499 
6-49-354 ARROYO AMADO 2,500 
8-834-2127 ARROYO AMAYRANI 2,501 
8-758-538 ARROYO ANAIS 2,502 
7-701-1402 ARROYO ARNULFO 2,503 
7-93-2669 ARROYO CARMEN 2,504 
6-55-2787 ARROYO ELVIS, 2,505 
5-12-1018 ARROYO EURIBIADES 2,506 
6-57-665 ARROYO ILKA 2,507 
3-98-109 ARROYO IRINA 2,508 
8-795-2031 ARROYO JANEPHER 2,509 
3-88-344 ARROYO LINNETTE 2,510 
9-111-2074 ARROYO LOURDES 2,511 
6-55-541 ARROYO MARCOS 2,512 
9-727-1777 ARROYO PEDRO 2,513 
7-703-1 ARROYO YARIELA 2,514 
8-814-2102 ARROYO AGUILAR TRINIDAD MICHELLE 2,515 
5-13-1517 ARROYO B ZUNILDA 2,516 
6-51-2248 ARROYO ESPINOSA ELMER ORIEL 2,517 
8-338-853 ARROYO PEREZ ANA JULIA 2,518 
8-756-2326 ARROYO RODRIGUEZ JOSE LUIS 2,519 
8-799-2111 ARROYO, SCHLOSS ARTURO, JAVIER 2,520 
8-240-897 ARRUE ALEXIS 2,521 
8-170-3 ARRUE LEDA 2,522 
9-107-2224 ARTAVIA DE MIRYAM L 2,523 
8-522-60 ARTHUR R. CLEMENTE 2,524 
8-461-510 ARTHUR ZUÑIGA AYSILDA EDITH 2,525 
4-166-881 ARTOLA MARIA 2,526 
1-716-1933 ARTOLA PEREZ MARITZIN DEL MILAGRO 2,527 
4-226-776 ARTUNDUAGA GOMEZ ASTRENY ALEIDY 2,528 
1-726-1846 ARTUNDUAGA WILLIAMS YULISSA 2,529 
8-506-291 ARTURO ESCOBAR VEGA BAUDILIO 2,530 
9-701-1561 ARTURO STECCO DEL CID RODOLFO 2,531 
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2-704-1675 ARZA MARITZA E. 2,532 
8-782-2308 ARZA MARTA PATRICIA 2,533 
8-774-2456 ASFALL CHAVEZ ERIC ARTURO 2,534 
3-104-901 ASHAW GABRIELA 2,535 
3-706-653 ASHBURN TAISHA 2,536 
3-716-2074 ASHBY JOSHUE 2,537 
8-530-96 ASHBY CHIAL TOMAS 2,538 
8-494-148 ASHBY R ANGEL 2,539 
8-727-653 ASIS FILOS CASTILLO JOSE 2,540 
8-354-6 ASPEDILLA BERTA 2,541 
8-731-1905 ASPEDILLA EDWIN 2,542 
8-304-261 ASPEDILLA NEDELKA 2,543 
8-777-48 ASPEDILLA YAMILETH DEL CARMEN 2,544 
8-375-48 ASPEDILLA SALAZAR ARTURO ALBERTO 2,545 
8-821-369 ASPRILLA ANGELICA 2,546 
8-749-652 ASPRILLA ARNULFO 2,547 

 
8-834-1048 ASPRILLA ARTURO 2,548 
8-742-1480 ASPRILLA AVELINO 2,549 
8-517-427 ASPRILLA BRENILDA 2,550 
8-404-168 ASPRILLA DARIS OSIRIS 2,551 
8-452-205 ASPRILLA ELBA DIONORA 2,552 
3-712-588 ASPRILLA FLORIBETH 2,553 
5-713-743 ASPRILLA GLORIA 2,554 
8-863-128 ASPRILLA GRACIELA E. 2,555 
5-23-953 ASPRILLA HECTOR 2,556 
8-846-1736 ASPRILLA JASSIEL 2,557 
8-783-1421 ASPRILLA JEAN CARLOS 2,558 
5-705-42 ASPRILLA JESUCITA 2,559 
8-850-1488 ASPRILLA JOSE 2,560 
5-705-1145 ASPRILLA LUS ENEIDA 2,561 
5-703-352 ASPRILLA LUZ ESTHER 2,562 
5-701-86 ASPRILLA MARCELINO 2,563 
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3-80-1526 ASPRILLA MARIO 2,564 
8-728-1813 ASPRILLA NORLANDO 2,565 
8-782-2251 ASPRILLA PAULINA PATRICIA 2,566 
5-13-2154 ASPRILLA ROSA 2,567 
8-213-1828 ASPRILLA WILFREDO 2,568 
5-22-136 ASPRILLA YAJAIRA 2,569 
5-702-1276 ASPRILLA YENIS 2,570 
8-452-204 ASPRILLA BATISTA LISBETH ESTHER 2,571 
8-275-43 ASPRILLA DE LUZMILA 2,572 
8-367-942 ASPRILLA GONZALEZ ARTURO 2,573 
5-701-1735 ASPRILLA IBARGÛEN YINA LINETH 2,574 
5-16-1330 ASPRILLA MORENO JAVIER 2,575 
8-210-1595 ASPRILLA R JORGE L 2,576 
8-738-1650 ASPRILLA RODRIGUEZ HECTOR ALONSO 2,577 
9-134-153 ASPRILLA SAIND ARMANDO 2,578 
8-742-1192 ASYN JORGE 2,579 
1-723-223 ATENCIO AARON 2,580 
8-338-769 ATENCIO AGRIPINO 2,581 
9-163-513 ATENCIO ALBERTO 2,582 
9-126-633 ATENCIO ALEXIS 2,583 
8-503-956 ATENCIO ALEXIS 2,584 
9-171-461 ATENCIO ANABEL 2,585 
9-174-523 ATENCIO ANEL 2,586 
6-702-2076 ATENCIO ANIBAL 2,587 
8-786-946 ATENCIO ANTHONY ARMANDO 2,588 
4-200-148 ATENCIO AURISTELA 2,589 
9-97-2 ATENCIO BOLIVAR 2,590 
6-53-426 ATENCIO CLEMENTINA 2,591 
8-362-304 ATENCIO DANIEL 2,592 
8-207-983 ATENCIO DANILO 2,593 
9-157-145 ATENCIO DARIANA 2,594 
7-84-2479 ATENCIO DILSA ODERAY 2,595 
7-72-1019 ATENCIO EDILDA C. DE 2,596 
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9-135-174 ATENCIO EGMA 2,597 
8-798-195 ATENCIO ELVIA 2,598 
1-18-2296 ATENCIO EMERITO 2,599 
8-779-1033 ATENCIO ESILDA 2,600 
4-235-756 ATENCIO EVA ROSMERY 2,601 
8-768-2060 ATENCIO EVISABEL 2,602 
8-425-290 ATENCIO FANNY DE 2,603 
6-59-407 ATENCIO FERMIN 2,604 
6-57-2399 ATENCIO FLOR E. 2,605 
6-60-581 ATENCIO FREIDIS 2,606 
6-57-784 ATENCIO GERTRUDIS 2,607 
6-706-1049 ATENCIO GILBERTO 2,608 
8-332-899 ATENCIO GLORIBEL 2,609 
8-206-1505 ATENCIO GLORIELA J 2,610 
4-775-932 ATENCIO GUADALUPE 2,611 
6-70-656 ATENCIO ILICENA 2,612 
4-755-1785 ATENCIO ISMAEL 2,613 
8-785-1892 ATENCIO ITZI 2,614 
4-716-713 ATENCIO IVONNE 2,615 
8-768-2251 ATENCIO JACKELIN 2,616 
4-746-1984 ATENCIO JONATHAN 2,617 
4-267-649 ATENCIO JOSE 2,618 
8-825-1769 ATENCIO JOSE ALBERTO 2,619 
8-711-531 ATENCIO JUAN 2,620 
8-753-1574 ATENCIO KAREN 2,621 
5-706-2175 ATENCIO LEIDIANA 2,622 
9-702-1281 ATENCIO LEONARDO 2,623 
8-842-201 ATENCIO LETICIA DE 2,624 
9-181-549 ATENCIO LILIANA 2,625 
8-785-205 ATENCIO LILIBETH DEL C. 2,626 
E-8-59914 ATENCIO LUIS 2,627 
9-719-1208 ATENCIO MARIA 2,628 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1675

7-122-61 ATENCIO MARIA 2,629 
8-257-1340 ATENCIO MARIA DEL C 2,630 
6-76-918 ATENCIO MARIA I. 2,631 
4-183-228 ATENCIO MARITZA E 2,632 
4-753-951 ATENCIO MARLENIS 2,633 
4-713-734 ATENCIO MIGDALIA 2,634 
9-129-986 ATENCIO MIGUEL 2,635 
8-269-484 ATENCIO MITZAIDA EDITH 2,636 
7-88-2146 ATENCIO MOISES 2,637 
8-222-1725 ATENCIO NORIS 2,638 
9-105-1496 ATENCIO OPIDIO 2,639 
6-55-2327 ATENCIO OSCAR 2,640 
8-403-349 ATENCIO PACIFICO 2,641 
1-710-1411 ATENCIO PASCAL 2,642 
6-703-1889 ATENCIO PASTOR 2,643 
8-238-466 ATENCIO REGINA 2,644 
9-727-1803 ATENCIO REINA 2,645 

 
8-722-2267 ATENCIO RICARDO 2,646 
8-822-103 ATENCIO ROCIO 2,647 
4-103-2487 ATENCIO ROSAIDA 2,648 
8-810-1241 ATENCIO SABINO 2,649 
4-134-1980 ATENCIO SERGIO 2,650 
3-84-1617 ATENCIO TERESA DE 2,651 
4-125-1200 ATENCIO VIRGILIO 2,652 
4-243-578 ATENCIO WILFRIDO 2,653 
2-703-1036 ATENCIO YAMILETH 2,654 
4-157-702 ATENCIO YASMINA 2,655 
4-718-1112 ATENCIO YEISSA A. 2,656 
8-869-1509 ATENCIO YIMY 2,657 
9-99-2293 ATENCIO  VERGARA PEDRO 2,658 
9-220-2289 ATENCIO ATENCIO FRANCISCO 2,659 
8-812-728 ATENCIO BARBOSA ARLENY ANETT 2,660 
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4-767-698 ATENCIO BEITIA SAMILETH IVONEE 2,661 
8-414-994 ATENCIO CASTILLO MARITZA DEL CARMEN 2,662 
8-496-563 ATENCIO CHANIS PABLO ANTONIO 2,663 
8-263-587 ATENCIO DE DIAZ IDALIA MARIA 2,664 
8-808-2255 ATENCIO DE LEON JOHANA ESTHER 2,665 
8-358-805 ATENCIO GONZÁLEZ ITZEL MARIELA 2,666 
4-181-840 ATENCIO GUERRA MELVA ROSA 2,667 
8-833-1138 ATENCIO HERNÁNDEZ KAREN KATHIUSCA 2,668 
8-514-360 ATENCIO LEZCANO DARIO 2,669 
8-845-737 ATENCIO LOAIZA JOEL ALEXIS 2,670 
8-223-1333 ATENCIO LÓPEZ MARGARITA 2,671 
9-99-2426 ATENCIO M ISAURO 2,672 
8-727-761 ATENCIO MARQUEZ EDITH FULVIA 2,673 
9-209-862 ATENCIO MORENO MARIA LUISA 2,674 
8-787-939 ATENCIO NUÑEZ ALEXIS GABRIEL 2,675 
8-801-1338 ATENCIO NUÑEZ EDGAR MARTIN 2,676 
8-795-113 ATENCIO ORTEGA MARILIN LADY 2,677 
8-293-972 ATENCIO ORTIZ LOIDA 2,678 
6-59-910 ATENCIO PINO NERY ESTHER 2,679 
8-857-897 ATENCIO PINTO YESICA YAMILET 2,680 
4-262-241 ATENCIO PITTI LINETH DEL CARMEN 2,681 
8-482-53 ATENCIO QUINTERO ELIDA DEL ROSARIO 2,682 
4-201-154 ATENCIO RODRÍGUEZ ILSA MARÍA 2,683 
8-222-2790 ATENCIO S EDGARDO A 2,684 
9-106-95 ATENCIO TORRES TOMAS 2,685 
5-703-741 ATENCIO UREÑA DE MARIN MAGALIS 2,686 
9-115-2082 ATENCIO VERGARA HERMINIO 2,687 
4-169-358 ATENCIO, SAENZ WILBER 2,688 
8-318-19 ATHANASIADES SANDRA DE 2,689 
8-173-177 ATHANASIADIS EUFRASINA DOLORES 2,690 
8-280-473 ATHANASIADIS TELEMACO 2,691 
8-352-373 ATHANASIADIS DE DORIS ENEIDA 2,692 
6-701-211 ATHANASIADIS SANCHEZ GILMA ZIAREMY 2,693 
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3-112-662 ATHERLEY RUBY A 2,694 
 

8-759-486 ATKINS ELITO 2,695 
3-702-1399 ATKINSON DIONISIA ISABEL 2,696 
8-316-822 ATKINSON GOMEZ ENELYS MODESTA 2,697 
8-306-393 ATKINSON GÓMEZ ITZEL LUISA 2,698 
8-814-24 AUED DAVID 2,699 
3-121-137 AUGUSTINE DIOVETT 2,700 
8-786-1263 AUGUSTINE MAYVONNE 2,701 
3-706-840 AUGUSTINE YOVANCA 2,702 
1-19-2790 AUGUSTO CALIXTO 2,703 
1-22-882 AUGUSTO ELIGIO 2,704 
8-485-662 AUGUSTO BERGUIDO M CESAR 2,705 
8-458-588 AUGUSTO GOMEZ FRANKLIN 2,706 
8-240-571 AUGUSTUS EDIE BRYAN DONALD 2,707 
8-207-1985 AULESTIA TREJOS ERICK OHMAR 2,708 
8-789-1400 AURORA MORENO ELIDA 2,709 
8-803-68 AUSTIN ANGELICA 2,710 
8-736-1774 AUSTIN EDUARDO ROBERTO 2,711 
8-234-777 AUSTIN ILSA 2,712 
9-204-286 AVECILLA EDALIGNA 2,713 
8-714-2174 AVECILLA MARIELA 2,714 
9-83-2144 AVECILLA MARINA 2,715 
9-96-862 AVECILLA SILVIA 2,716 
8-725-1735 AVECILLA ZUSSETHE 2,717 
8-520-127 AVECILLA CABALLERO JORGE ENRIQUE 2,718 
8-209-1935 AVECILLA DE LEON AURELIO 2,719 
8-393-719 AVENDA/O JIANCARLOS R. 2,720 
8-776-629 AVENDAÑO ALEJANDRO 2,721 
8-314-815 AVENDAÑO MARTÍNEZ CONSUELO 2,722 
8-708-2285 AVENDAÑO SOLANO JESSICA 2,723 
9-121-2177 AVILA ABDIEL 2,724 
8-744-1294 AVILA ABIGAIL 2,725 
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9-184-248 AVILA ADILYS  E 2,726 
5-710-851 AVILA ADOLFO 2,727 
6-718-691 AVILA ALBERTO ANEL 2,728 
6-700-2499 ÁVILA ANDRÉS 2,729 
8-776-1844 AVILA ANGELA 2,730 
8-492-57 AVILA ANNETTE 2,731 
4-263-238 AVILA ARIEL 2,732 
8-799-1765 AVILA AURA 2,733 
8-230-2680 AVILA BORIS 2,734 
5-16-35 AVILA CARLOS 2,735 
8-464-826 AVILA CARLOS HUMBERTO 2,736 
10-24-996 AVILA CEFERINO 2,737 
6-701-1810 AVILA CIRILO 2,738 
3-99-794 AVILA DAIRA 2,739 
3-726-2249 AVILA DANISHA 2,740 
8-443-109 AVILA DENIS 2,741 
8-359-517 AVILA DEYANIRA 2,742 
8-714-839 AVILA EDITH 2,743 

 
4-265-754 AVILA EIBAN 2,744 
5-21-677 AVILA ENRIQUE 2,745 
8-440-759 AVILA ERIKA 2,746 
8-459-984 AVILA FELIPA ESTHER 2,747 
4-104-1128 AVILA FIDEL 2,748 
9-729-1428 AVILA FLORENCIO 2,749 
8-239-2285 AVILA ILKA 2,750 
8-854-1956 AVILA ISRAEL 2,751 
2-87-559 AVILA JAVIER 2,752 
8-754-1446 AVILA JONATHAN 2,753 
3-730-201 AVILA JOSE 2,754 
9-124-1587 AVILA JOSE DEL C 2,755 
8-776-2357 AVILA KEVIN 2,756 
6-69-200 AVILA LEONEL O. 2,757 
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9-107-2496 AVILA LETICIA DE 2,758 
6-711-1536 AVILA LISBETH DEL CARMEN 2,759 
8-704-2381 AVILA LORENA 2,760 
9-702-515 AVILA LUIS 2,761 
6-71-975 AVILA LUIS ADAN 2,762 
3-87-1557 AVILA LUIS ENRIQUE 2,763 
8-824-1894 AVILA MARJORIE 2,764 
8-804-1777 AVILA MARTA MICHELLE 2,765 
8-753-2455 AVILA MIGUEL 2,766 
8-841-1733 AVILA MINTOYS 2,767 
8-288-308 AVILA NARCISO 2,768 
8-251-826 AVILA NELSON 2,769 
8-290-366 AVILA NORYS 2,770 
8-518-378 AVILA ODALYS 2,771 
3-85-659 AVILA OMAR 2,772 
8-730-2132 AVILA PATRICIA 2,773 
4-116-1006 AVILA RICARDO 2,774 
6-50-2252 AVILA ROY E. 2,775 
8-735-1680 ÁVILA RUTH 2,776 
8-834-1516 AVILA SALVADOR 2,777 
8-240-905 AVILA SORAYA 2,778 
8-234-267 AVILA VIDELIA DE 2,779 
8-495-315 AVILA VILMA R. 2,780 
8-765-449 AVILA YAISBETH 2,781 
5-714-648 AVILA YAMILETH 2,782 
8-718-612 AVILA YAMISCELLY 2,783 
3-706-866 AVILA YARELIS 2,784 
8-789-771 AVILA YARELIS 2,785 
8-704-880 AVILA YAZMIN 2,786 
8-728-714 AVILA YURIBEL I 2,787 
6-702-1344 AVILA  UREÑA MARTA ELENA 2,788 
6-47-2302 AVILA A DIONISIO 2,789 
8-740-667 AVILA ALFARO SIRIMA V. 2,790 
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8-727-1151 AVILA BAILEY DOMINGO ANTONIO 2,791 
8-337-791 AVILA BARRIOS ALEXIS RUBEN 2,792 

 
4-142-365 AVILA CARRERA OLGA ONELIS 2,793 
8-844-835 ÁVILA CASTRO CAROLINA ZAIDETH 2,794 
8-736-1741 AVILA CEDEÑO JOANA SOFIA 2,795 
9-221-3 AVILA CH LUIS H 2,796 
8-418-58 AVILA CRUZ RICARDO EDWIN 2,797 
8-238-1379 AVILA DE LEON BENIGNO BENITO 2,798 
8-771-1789 AVILA DE LEON CRISTOBALINA 2,799 
10-701-1263 AVILA DE LOPEZ MARLETH YUGALY 2,800 
8-232-931 AVILA DE MORALES CAYROLI 2,801 
3-702-538 ÁVILA ESCOBAR CONRADO 2,802 
8-414-883 ÁVILA ESCOBAR JOSÉ OSVALDO 2,803 
8-854-1458 AVILA ESPINOSA LISSETH ESTHER 2,804 
10-705-654 AVILA GORGAS BENJAMIN  (INTERINA) 2,805 
8-223-2469 AVILA GUERRA RAMON 2,806 
8-833-1108 AVILA GUEVARA SANDRA MERCEDES 2,807 
10-700-411 AVILA MAHONEY SOFONIAS MIJAMIN 2,808 
6-705-71 AVILA NAVARRO SILVINO 2,809 
3-123-315 AVILA ORTIZ ABELARDO 2,810 
8-824-8 AVILA P. ANABEL 2,811 
8-799-1490 AVILA PINZON MEYBELLIN VANESSA 2,812 
8-494-459 AVILA RAMIREZ KATHIEL DANIEL 2,813 
8-877-1708 AVILA RIVAS LIZ MICHELL 2,814 
8-732-1426 AVILA RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 2,815 
8-827-1159 AVILA RODRIGUEZ MARLENE ESTHER 2,816 
8-777-1976 AVILA SANTOS KAREN MICHELLE 2,817 
8-879-1258 AVILA SOLIS GEISY MARIBEL 2,818 
8-444-216 AVILA TORRES ARELYS ANNETT 2,819 
7-72-2633 AVILA VERGARA LIBRADA MARIA 2,820 
8-276-657 AVILA VERGARA SALVADOR 2,821 
6-700-1772 AVILA, DE LEON MARICHEL, MARELIS 2,822 
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4-735-1901 AVILES CARLOS 2,823 
1-19-1785 AVILES CRESCENCIO 2,824 
4-753-1261 AVILES DUSTIN H. 2,825 
8-382-432 AVILES ELIA 2,826 
4-723-495 AVILES FRANKLIN 2,827 
8-708-1846 AVILES JAVIER 2,828 
8-762-1561 AVILES LIZA C 2,829 
8-807-2037 AVILES MARIA DEL C. 2,830 
4-220-533 AVILES MERCEDES 2,831 
8-312-681 AVILES ROBERTO 2,832 
8-319-882 AVILES RUPERTO 2,833 
4-295-243 AVILES SURIANY 2,834 
8-888-2007 AVILES CAMPUZANO HELEM ELISA 2,835 
9-107-2693 AVILES DE ARAUZ HORTENCIA MARGARITA 2,836 
8-289-688 AVILES DE BONILLA IRISNELA 2,837 
8-782-2169 AVILES GONZALEZ MARILYZ ARELIS 2,838 
8-703-2357 AVILES GUERRERO ROGER 2,839 
4-725-1349 AVILES QUINTERO ANEL AMADO 2,840 
8-870-1366 AVILES SOLIS ROSMERY 2,841 

 
8-236-1302 AVILÉS TORRES EDWIN ARMANDO 2,842 
4-253-683 AVILES VEGA JAVIER 2,843 
4-729-2116 AVILES, QUINTERO YAMILETH, DEL CARMEN 2,844 
8-322-204 AYALA ADAN E 2,845 
8-768-634 AYALA CARLA 2,846 
2-116-659 AYALA DIANA E 2,847 
2-122-380 AYALA ELEIZA I. 2,848 
8-327-662 AYALA EMMA 2,849 
8-208-975 AYALA ENITH 2,850 
PE-13-1058 AYALA INGRID 2,851 
8-335-756 AYALA JESSICA N. 2,852 
8-878-409 AYALA JOSUE 2,853 
2-730-2073 AYALA KARINA 2,854 
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8-891-947 AYALA KATHERIN 2,855 
4-735-1959 AYALA KATILISBETH 2,856 
8-823-414 AYALA LESLIE 2,857 
8-863-2449 AYALA LEYDA 2,858 
8-730-625 AYALA LINDSAY 2,859 
8-212-1452 AYALA MANUEL 2,860 
3-105-492 AYALA NARCISO ERUBEY 2,861 
8-286-463 AYALA RAFAEL 2,862 
8-412-544 AYALA TOMAS 2,863 
PE-11-2041 AYALA URIEL 2,864 
2-157-870 AYALA YARIELA 2,865 
8-799-2495 AYALA CAMPOS JISLANE YANETH 2,866 
8-383-908 AYALA DE VERGARA MAYRETH 2,867 
8-842-35 AYALA DOMINGUEZ KATHERINE LISBETH 2,868 
8-745-458 AYALA DOMINGUEZ YESSICA ELIZABETH 2,869 
8-202-1182 AYALA GARCÍA ICELA EDITH 2,870 
4-190-1002 AYALA M ALINA K 2,871 
6-51-2166 AYALA NIETO TERESA 2,872 
4-173-981 AYALA R. EDWIN G. 2,873 
4-284-313 AYALA RIOS LISBETH 2,874 
8-736-1178 AYALA S ROBERTO 2,875 
8-370-799 AYALA VASQUEZ YELENA ADAIKA 2,876 
10-702-1101 AYARZA ARCADIO V 2,877 
10-24-385 AYARZA ATILIANO D 2,878 
8-813-143 AYARZA ENDRIKA 2,879 
8-330-461 AYARZA ENRIQUE 2,880 
8-760-2188 AYARZA FLORENCIO 2,881 
8-710-875 AYARZA IDAIRA 2,882 
8-431-482 AYARZA JAIME 2,883 
10-705-1007 AYARZA JORGE 2,884 
3-108-485 AYARZA JOSE 2,885 
8-741-1509 AYARZA LEONOV 2,886 
3-96-718 AYARZA ZULEIKA 2,887 
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8-319-337 AYARZA DE RUDAS YADIRA 2,888 
10-701-1505 AYARZA GONZALEZ FERNANDO 2,889 
10-707-36 AYARZA LOPEZ JIDER BERTULFO 2,890 

 
10-703-1176 AYARZA LOPEZ YULY YANETH 2,891 
8-481-960 AYARZA ROSALES BRICEIDA RAQUEL 2,892 
8-828-1817 AYLIN SERRANO PINEDA SADITH 2,893 
3-84-332 AYME GONZALEZ ROBINSO ANAYANSI 2,894 
8-801-306 AYOLA IVONNE SULEY 2,895 
8-759-1908 AYOLA NAUDY 2,896 
8-813-2038 AYOLA MOJICA LUIS ALBERTO 2,897 
8-250-833 AYOLA UBARTE ANA MARÍA 2,898 
8-213-600 AYOLA UBARTE CARLOS 2,899 
8-338-957 AZAEL FRANCESCHI CORRE IVAN 2,900 
6-712-879 AZCARRAGA E. KAREN T. 2,901 
8-351-34 BABB GUILLERMO 2,902 
8-841-299 BABB BETHANCOURT YASMARIN YOHAIRI 2,903 
8-285-805 BACIGALUPE MIRIAM 2,904 
5-709-1237 BACORIZO CARLOS 2,905 
3-720-1200 BACORIZO DAMARIS 2,906 
5-25-344 BACORIZO JOSE 2,907 
8-837-89 BACORIZO CARAQUITO AURELIA MARIEL 2,908 
5-707-597 BACORIZO CHANGO YOLANDA 2,909 
8-223-123 BADÁN ÁBREGO GLADSTONE RAPHAEL 2,910 
8-831-2184 BADILLA KARLA 2,911 
8-815-249 BADILLO EDWARD 2,912 
8-824-1064 BADILLO RACHEL 2,913 
3-723-2253 BADILLO RODNEY 2,914 
8-451-723 BADILLO DE JULIA MARITZA RAQUEL 2,915 
8-790-953 BAENA CARRION RICARDO 2,916 
8-717-321 BAENA MAGALLON LUCAS ISAAC 2,917 
9-131-789 BAEZ CLAUDINA 2,918 
8-390-404 BAEZA FABIAN 2,919 
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8-782-1878 BAILARIN ARIEL 2,920 
5-708-1892 BAILARIN LEONARDO 2,921 
8-202-626 BAILEY CARLOS 2,922 
3-705-2124 BAILEY CARLOS ALEXANDER 2,923 
3-73-619 BAILEY MARCIA 2,924 
8-801-1951 BAILEY REGINALDO V 2,925 
3-66-258 BAILEY RICARDO 2,926 
8-852-1556 BAILEY TENORIO ABRAHAM 2,927 
8-516-1678 BAILEY W. DIANA S. 2,928 
8-809-1590 BAILON RODRIGUEZ ANTHONY ALEXANDRO 2,929 
3-701-1867 BAINES ZULEIKA 2,930 
5-14-1573 BAIRNALS DILKA 2,931 
8-270-437 BAIRNALS REYNALDO 2,932 
5-12-35 BAIRNALS ROBERTO 2,933 
8-329-666 BAIRNARLS MAURO 2,934 
8-321-104 BAISTA LISBETH X 2,935 
8-722-1626 BAJARANO DINA 2,936 
6-710-2314 BAJURA MARIA 2,937 
8-527-4 BAKER ANA DEL CARMEN 2,938 
1-703-1990 BAKER DIANA ELIZABETH 2,939 

 
1-716-1689 BAKER DILIA 2,940 
1-707-303 BAKER ESTEBAN 2,941 
1-50-929 BAKER EUGENIO 2,942 
1-18-644 BAKER FELIPE 2,943 
1-712-899 BAKER JONI 2,944 
1-28-957 BAKER NATALIO ANEL 2,945 
1-52-752 BAKER VIRGILIO 2,946 
8-795-2011 BAKER BERNAL TOMAS ENRIQUE 2,947 
8-212-885 BAKES ROSA MARIA 2,948 
8-702-21 BAKES YANESSISIBETH DE 2,949 
8-406-257 BAL ERNESTO 2,950 
9-203-291 BAL FABIO N 2,951 
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8-222-2485 BAL CH ALFREDO 2,952 
2-101-1664 BALABARCA MARLENY 2,953 
8-803-47 BALANTA ELIANY JHOANY 2,954 
8-382-448 BALANTA TUÑON ARIEL ANTONIO 2,955 
PE-7-218 BALBASTRO SALDAÑA MANUEL DE JESÚS 2,956 
7-92-1772 BALBOSA DILCIA 2,957 
8-764-1458 BALBUENA TATIANA MAYTE 2,958 
8-704-130 BALBUENA AGUILAR YAIREL ENITH 2,959 
8-323-355 BALBUENA DE GUERRA CARMEN MARISOL 2,960 
3-87-1616 BALDONADO GILBERTO 2,961 
8-374-725 BALIN RAQUEL 2,962 
N-20-646 BALLADARES ZELA C 2,963 
5-12-1726 BALLESTA GREGORIA 2,964 
8-382-658 BALLESTA YENIA 2,965 
8-512-609 BALLESTER ADALIZ 2,966 
8-707-1198 BALLESTERO ESTHER 2,967 
9-171-470 BALLESTERO FRANCISCO 2,968 
9-181-664 BALLESTERO ISIDRO 2,969 
7-92-2237 BALLESTERO LUZ E 2,970 
8-700-1779 BALLESTERO THANIA 2,971 
7-93-2379 BALLESTERO LOPEZ HECTOR IDILIO 2,972 
7-113-82 BALLESTERO VÁSQUEZ ALCIBIADES AZAEL 2,973 
8-313-965 BALLESTEROS ALEYDA 2,974 
7-94-1410 BALLESTEROS ANTONIO 2,975 
8-412-847 BALLESTEROS CESAR A. 2,976 
8-723-1321 BALLESTEROS CHRISTOPHER JONATHAN 2,977 
8-493-156 BALLESTEROS DAYRA IVETT 2,978 
9-701-118 BALLESTEROS HECTOR 2,979 
2-715-1110 BALLESTEROS JAVIER 2,980 
8-804-2065 BALLESTEROS JOSE 2,981 
8-332-75 BALLESTEROS MARIA 2,982 
8-774-1732 BALLESTEROS MARLINA 2,983 
8-863-816 BALLESTEROS MILCIADES 2,984 
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2-94-1448 BALLESTEROS MIRIAM 2,985 
8-784-1684 BALLESTEROS REBECA M 2,986 
7-110-753 BALLESTEROS VIANED 2,987 
8-342-320 BALLESTEROS YADIRA 2,988 

 
8-771-826 BALLESTEROS YARIBETH 2,989 
7-704-254 BALLESTEROS YENIS E 2,990 
8-802-1128 BALLESTEROS BATISTA ANA ELVIRA 2,991 
7-97-710 BALLESTEROS CEDEÑO XENIA EDITH 2,992 
8-230-1427 BALLESTEROS CHEN JACQUELINE ANSONIA 2,993 
8-431-11 BALLESTEROS DE LA CRUZ RAMON 2,994 
8-522-1390 BALLESTEROS DELG NORIZ 2,995 
8-757-1865 BALLESTEROS QUEZADA EDUVINA 2,996 
3-708-163 BALLESTEROS RODRIGUEZ MARILYN 2,997 
8-480-826 BALLIS HIDALGO NILKA IVETH 2,998 
8-305-495 BALMA LOPEZ JORGE 2,999 
8-490-636 BALOI AURA 3,000 
8-163-2433 BALOY CRUZ 3,001 
8-743-1756 BALOY MARÍA EUGENIA 3,002 
8-506-371 BALOY YADIRA 3,003 
5-13-164 BALOY HURTADO CESAR 3,004 
8-761-871 BALOY PALACIOS JACQUELINE 3,005 
8-779-1187 BALOY RAMIREZ CARLOS GABRIEL 3,006 
8-811-1771 BALOY, VILLARREAL STEPHANIE DEL CARMEN 3,007 
8-476-448 BALOYE VIRGINIA 3,008 
8-747-285 BALOYES GINO 3,009 
2-717-2198 BALOYES JUANA ISABEL 3,010 
8-762-957 BALOYES DE ESKILDSEN PERSIS ELIANE 3,011 
9-720-2342 BALSA YARIN 3,012 
8-816-887 BALSAS JAVIER ANTONIO 3,013 
5-710-258 BALTAN IVON 3,014 
8-716-1102 BALVOA MYLENA 3,015 
3-726-143 BANDA YOHANA 3,016 
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8-525-2197 BANDA MORENO YANET MARISOL 3,017 
8-848-1663 BANDA S. ARQUIMEDES A. 3,018 
8-862-724 BANDA URRUTIA CARLOS ALBERTO 3,019 
8-326-340 BANFIELD ILKA 3,020 
8-786-704 BANFIELD, HARRIS SHELBYS, ZURIDETH 3,021 
8-311-546 BANUS MARIA 3,022 
8-298-809 BARAHONA AMADO 3,023 
8-794-2098 BARAHONA ANNI Z 3,024 
3-60-552 BARAHONA AQUILINO 3,025 
8-854-566 BARAHONA ARIELYS A. 3,026 
8-822-1738 BARAHONA ARQUIMEDES 3,027 
8-843-2387 BARAHONA CRISTINE 3,028 
8-834-327 BARAHONA DELIA 3,029 
8-266-754 BARAHONA DIOSA I. 3,030 
7-122-100 BARAHONA EUCLIDES 3,031 
8-818-552 BARAHONA HERACLIO 3,032 
8-277-69 BARAHONA ILEANA DE 3,033 
8-515-1566 BARAHONA IRAN 3,034 
8-505-205 BARAHONA IRENE 3,035 
7-91-1783 BARAHONA JOAQUIN 3,036 
8-855-1667 BARAHONA JONATHAN 3,037 

 
7-706-2204 BARAHONA JORGE 3,038 
8-340-50 BARAHONA JOSE 3,039 
8-744-1422 BARAHONA JULIO LIBRADO 3,040 
8-791-2211 BARAHONA KARLA 3,041 
7-71-1756 BARAHONA LUIS 3,042 
8-226-440 BARAHONA LUIS A 3,043 
8-434-115 BARAHONA LUZ 3,044 
8-784-1590 BARAHONA MARIELA 3,045 
7-707-1355 BARAHONA MILAGROS 3,046 
2-116-378 BARAHONA MIRIAM 3,047 
8-226-2264 BARAHONA MIRIAN 3,048 
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7-85-670 BARAHONA RAUL 3,049 
7-107-576 BARAHONA REYNA 3,050 
8-268-295 BARAHONA SANDRA 3,051 
8-840-1146 BARAHONA WALTER 3,052 
8-239-59 BARAHONA CAMPBELL CARMEN LUISA 3,053 
8-296-457 BARAHONA CAMPBELL ISAIAS LUIS 3,054 
2-98-213 BARAHONA CHUNG EUCLIDES 3,055 
8-239-86 BARAHONA DE CHAN CEDILIA LESLY 3,056 
8-721-1469 BARAHONA DE DE LA CRUZ INGRID MAYULI 3,057 
8-717-302 BARAHONA DE DIAZ ADELAIDA 3,058 
8-206-2170 BARAHONA DELGADO BRISEIDA DEL CARMEN 3,059 
8-226-2470 BARAHONA DOMINGUEZ ITZEL YARIELA 3,060 
8-311-738 BARAHONA GUEVARA RICARDO RODOLFO 3,061 
8-478-631 BARAHONA MATINEZ ERIKA 3,062 
8-781-2010 BARAHONA PEREZ LINETH EDITH 3,063 
8-292-856 BARAHONA SÁNCHEZ EUSTORGIO 3,064 
8-755-2036 BARAHONA T. SHEYLA E. 3,065 
8-746-1697 BARAHONA VILLARREAL EVERARDO 3,066 
8-742-1169 BARAHONA, FERRARA LISBETH , MICHELLE 3,067 
8-344-400 BARAKAT YOKASTA 3,068 
8-370-643 BARANTES NAVAS SARA GABRIELA 3,069 
PE-10-2451 BARAZARTE RONALD 3,070 
8-818-1662 BARBA DAYRA LIZBETH 3,071 
8-328-982 BARBA JORGE 3,072 
6-704-988 BARBA JOSE ANTONIO 3,073 
6-708-504 BARBA LILIBETH 3,074 
8-764-1158 BARBA LILIBETH 3,075 
6-714-1335 BARBA LUCIA 3,076 
6-55-822 BARBA RUMUALDO 3,077 
6-78-818 BARBA URIEL 3,078 
6-62-743 BARBA BATISTA MOISES 3,079 
6-706-955 BARBA GONZALEZ JOSE DE LA ROSA 3,080 
8-776-100 BARBER JENNIFER 3,081 
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8-429-417 BARBER MIREYA 3,082 
4-146-1495 BARBERENA ROSA 3,083 
7-97-26 BARBOSA LUIS 3,084 
7-102-246 BARBOZA BETILDA 3,085 
8-712-467 BARCASNEGRAS JAIRO 3,086 

 
8-833-2329 BARCASNEGRAS MAYORYI 3,087 
8-387-434 BARCENA CASTRO ANAYANSI 3,088 
8-859-602 BARCENAS ABRAHAN A 3,089 
8-833-2441 BARCENAS FRANCHESCO 3,090 
8-512-295 BARCENAS GUILLERMO ALFONSO 3,091 
8-736-924 BARCENAS ISAAC 3,092 
8-416-998 BARCENAS MARIBEL 3,093 
8-370-894 BARCENAS SILVERIO 3,094 
8-387-995 BARCIELA MARTIN ALEXIS 3,095 
5-709-189 BARCO NALIS FIDELINA 3,096 
8-759-1219 BARCO DOMINGUEZ EDNA ELENA 3,097 
5-16-2207 BARCO FLORES LUCÍA 3,098 
5-704-1915 BARCORIZO ENERICIA 3,099 
8-497-381 BARES MARIA 3,100 
8-396-153 BARES VARELA ZOE MILAGROS 3,101 
8-771-779 BARICHOVICH OLIVARDIA AARON AMILCAR 3,102 
8-742-1090 BARKER ANA 3,103 
3-93-161 BARKER DORIS 3,104 
8-356-155 BARKER EDGARDO 3,105 
2-711-1930 BARKER SANDRA 3,106 
PE-12-594 BARKER WALLACE 3,107 
8-208-2541 BARLETTA ARCIA NEREYDA DEL CARMEN 3,108 
8-735-592 BARLETTA VÁSQUEZ GISSELLE 3,109 
8-723-1293 BARNABAS, RUIZ, DE GARRIDO DAYAMIR, IBETTE 3,110 
1-18-2607 BARNES REGINALDO 3,111 
1-15-848 BARNES RENE 3,112 
8-376-230 BARNES DE GIRON KARIM GILDA 3,113 
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8-257-2209 BARNES NAVARRO DANIEL 3,114 
8-257-1108 BARNES NAVARRO SISETTE NOEMI 3,115 
2-709-1443 BARNETT EYKEL 3,116 
8-774-1855 BARNETT JOSE 3,117 
6-709-1023 BARNETT MARISEL 3,118 
3-112-584 BARNETT RAFAEL 3,119 
3-113-74 BARNETT VILMA 3,120 
8-702-1188 BARNETT HERNÁNDEZ ALBERTO RICARDO 3,121 
6-704-1143 BARNETT MONTENEGRO JACK WILLIAM 3,122 
8-849-2357 BARRAGAN AMERICA DE 3,123 
2-711-28 BARRAGAN CARLOS J. 3,124 
2-722-2426 BARRAGAN CESAR 3,125 
2-105-761 BARRAGAN ERNESTO C. 3,126 
2-152-887 BARRAGAN EVIDELIA 3,127 
2-703-1294 BARRAGAN ISMAEL 3,128 
3-118-215 BARRAGAN ITZALIA  Y 3,129 
6-41-2251 BARRAGAN JULIO 3,130 
2-724-1261 BARRAGAN LUZMILA YANETH 3,131 
8-422-659 BARRAGAN MARITZA DE 3,132 
2-718-83 BARRAGAN RAUL 3,133 
6-50-2711 BARRAGAN REINALDO 3,134 
8-222-1374 BARRAGAN VIELKA 3,135 

 
8-808-2221 BARRAGAN YARIBEL 3,136 
8-770-260 BARRAGAN YAZMIN 3,137 
2-708-232 BARRAGAN  TELLO RAFAEL 3,138 
9-107-1551 BARRAGAN (DE) MARIA GABRIELA 3,139 
2-161-707 BARRAGAN SIMITI CESAR OSCAR 3,140 
8-726-456 BARRAGAN, ARCIA, BATISTA MONICA, YAMIRA 3,141 
8-791-1326 BARRAL CESAR 3,142 
8-226-83 BARRANCO ALBERTO 3,143 
2-98-491 BARRANCO FRANCIA 3,144 
8-220-1262 BARRANCO GISELA 3,145 
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8-847-497 BARRANCO NELSON ELIECER 3,146 
6-701-1104 BARRANCO GALLARDO ANAYANSI ELIZABETH 3,147 
8-793-2358 BARRANCO PRESCOTT YIRANETH ITZEL 3,148 
8-293-62 BARRANCO, PEREZ, DE 

CASTILLO 
MARIZOILA 3,149 

8-794-259 BARRANTE SOJAILA 3,150 
1-25-2426 BARRANTES ALBERTO 3,151 
4-725-377 BARRANTES ERNESTO 3,152 
4-198-505 BARRANTES ILEANA MARIBEL 3,153 
4-188-281 BARRANTES JUDITH 3,154 
10-19-810 BARRANTES LENNIN 3,155 
2-149-869 BARRANTI ORLANDO 3,156 
8-814-39 BARRAZA BLADYMIR 3,157 
8-162-502 BARRAZA BRENDA 3,158 
8-293-691 BARRAZA IRINA BRITANIA 3,159 
4-179-528 BARRAZA JANITZA 3,160 
8-714-1233 BARRAZA LUIS ALBERTO 3,161 
4-772-767 BARRAZA MARJORY 3,162 
2-719-1845 BARRAZA MELISA 3,163 
8-839-795 BARRAZA PAULA 3,164 
8-733-463 BARRAZA WENDY 3,165 
8-236-2596 BARRAZA CANTO YARIELA 3,166 
4-720-1284 BARRAZA TORRES YANILKA XIOMARA 3,167 
8-391-625 BARREIRO MARIELA 3,168 
8-732-846 BARREIRO AROSEMENA JUAN CARLOS 3,169 
8-887-2434 BARRENO MARIA 3,170 
8-364-206 BARRENO GUEVARA NORMA ISABEL 3,171 
8-320-134 BARRENO PINEDA EREDIA 3,172 
8-823-2095 BARRENO SANTO INDIRA JACKELINE 3,173 
3-87-2567 BARRERA ANA 3,174 
4-229-477 BARRERA ANA ELIZABETH 3,175 
9-754-1769 BARRERA ANGEL 3,176 
8-795-751 BARRERA CARMICHAEL 3,177 
3-80-2792 BARRERA CESAR 3,178 
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8-719-2250 BARRERA DAISY 3,179 
8-255-43 BARRERA DALIDA 3,180 
6-62-148 BARRERA ELVIA DE 3,181 
4-287-369 BARRERA EMILITZA 3,182 
4-182-817 BARRERA ERICK GEOVANY 3,183 
8-278-730 BARRERA GILDA LUZ 3,184 

 
9-164-771 BARRERA GUADALUPE DEL CARMEN 3,185 
8-704-80 BARRERA ISABEL 3,186 
6-51-2548 BARRERA JACOBO 3,187 
6-708-296 BARRERA JOEL A. 3,188 
8-351-711 BARRERA MARIA 3,189 
8-753-2183 BARRERA MARIA YOLANDA 3,190 
8-762-2272 BARRERA NEIIL 3,191 
8-423-346 BARRERA NEILA NATIVIDAD 3,192 
8-198-2773 BARRERA ORIS 3,193 
8-855-1632 BARRERA REGINA 3,194 
6-53-2128 BARRERA RICARDO 3,195 
8-884-726 BARRERA WIGBERTO 3,196 
3-726-1724 BARRERA YOLANDA 3,197 
3-82-973 BARRERA A LORENZO 3,198 
8-327-440 BARRERA ABRE JOSEFA 3,199 
8-332-876 BARRERA ALBA LUISA LORENA 3,200 
3-709-633 BARRERA HERNANDEZ DANIEL FRANCISCO 3,201 
8-831-416 BARRERA NAVARRETE ILANOVA DEL CARMEN 3,202 
8-718-268 BARRERA QUINTERO YAMILETH NORMA 3,203 
8-219-1650 BARRERA R ENRIQUE A 3,204 
8-760-1655 BARRERA, WONG KARLA, MARINA 3,205 
2-724-1280 BARRETO YELIN 3,206 
6-49-887 BARRIA AGUSTIN 3,207 
8-779-509 BARRIA ALAN 3,208 
8-494-512 BARRIA ALBERTO 3,209 
6-48-1518 BARRIA ALCIBIADES 3,210 
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4-727-509 BARRIA ALEXIS 3,211 
8-161-1581 BARRIA ALFONSO AURELIO 3,212 
8-811-269 BARRIA AMETH A. 3,213 
8-784-188 BARRIA AMPARO 3,214 
8-490-1 BARRIA ANAYANSI 3,215 
6-58-692 BARRIA ANDRES 3,216 
8-381-195 BARRIA ANEL VICTORIA 3,217 
9-720-2474 BARRIA AQUILINO 3,218 
6-69-87 BARRIA ARGELIS 3,219 
9-126-630 BARRIA ARIADNA 3,220 
4-189-206 BARRIA ARIEL 3,221 
8-847-1872 BARRIA AZIEL 3,222 
4-200-859 BARRIA BOLIVAR 3,223 
4-287-869 BARRIA CARLOS 3,224 
8-750-927 BARRIA CARLOS 3,225 
3-712-1201 BARRIA CESAR 3,226 
9-722-286 BARRIA CESAR ALBERTO 3,227 
8-780-2363 BARRIA DAMARIS 3,228 
9-703-1595 BARRIA DANIEL ENRIQUE 3,229 
9-139-702 BARRIA EDDY L. 3,230 
9-725-1031 BARRIA EDUARDO 3,231 
8-163-170 BARRIA EDUARDO 3,232 
7-701-546 BARRÍA ELENA 3,233 

 
8-335-599 BARRIA ELIZABETH DE 3,234 
8-805-380 BARRIA ELSY JUDITH 3,235 
9-713-718 BARRIA ELSYS 3,236 
9-181-543 BARRIA ERIC 3,237 
8-281-884 BARRIA ERIC E 3,238 
8-257-1153 BARRIA EULALIO 3,239 
9-153-28 BARRIA EVIN 3,240 
6-47-363 BARRIA FELICIANO 3,241 
6-86-487 BARRIA FRANCISCO 3,242 
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8-709-260 BARRIA GERARDO 3,243 
4-212-647 BARRIA GINETH 3,244 
9-701-681 BARRIA GUILLERMO 3,245 
8-352-521 BARRIA GUILLERMO 3,246 
8-458-32 BARRIA GUSTAVO 3,247 
6-78-29 BARRIA HECTOR 3,248 
9-170-677 BARRIA HELIO 3,249 
8-742-730 BARRIA IRINA 3,250 
8-849-1459 BARRIA ITZEL 3,251 
8-227-72 BARRIA JERONIMO 3,252 
4-731-2488 BARRIA JORGE 3,253 
3-730-2354 BARRIA JORGE 3,254 
8-225-1811 BARRIA JOSE 3,255 
8-479-447 BARRIA JULIO 3,256 
6-714-758 BARRIA KARHOL KATIBEL 3,257 
8-838-2324 BARRIA KARLA 3,258 
8-849-1639 BARRIA KATERINE 3,259 
8-722-1547 BARRIA LETICIA 3,260 
1-28-435 BARRIA LILIAN 3,261 
8-844-1754 BARRIA LINNETH 3,262 
8-726-1906 BARRIA LOREANA 3,263 
8-798-1715 BARRIA MARBELIS 3,264 
9-201-255 BARRIA MARIA 3,265 
9-136-526 BARRIA MARIA DE 3,266 
3-123-783 BARRIA MARIA DE 3,267 
8-164-1905 BARRIA MARIO 3,268 
8-219-399 BARRIA MARITZA 3,269 
6-82-526 BARRIA MARITZA 3,270 
9-706-1042 BARRIA MARTA 3,271 
9-150-674 BARRIA NASIRA DEL CARMEN 3,272 
6-88-545 BARRIA NILVIA 3,273 
3-715-1338 BARRIA NURIS DEL C. 3,274 
6-82-584 BARRIA OLIVIA 3,275 
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8-799-804 BARRIA ORLANDO 3,276 
8-296-787 BARRIA OSCAR 3,277 
6-70-679 BARRIA OSVALDO 3,278 
9-709-1085 BARRIA PEDRO 3,279 
6-58-1335 BARRIA RAMIRO DEL CARMEN 3,280 
8-793-762 BARRIA REYNALDO 3,281 
9-145-96 BARRIA ROGELIO 3,282 

 
8-867-361 BARRIA ROSMARY    MICHAEL 3,283 
9-122-27 BARRIA SALUSTIANO 3,284 
9-727-1154 BARRIA SAUL 3,285 
8-810-25 BARRIA YANIBETH 3,286 
8-850-1067 BARRIA YIRA 3,287 
2-718-2182 BARRIA YULISSA 3,288 
8-731-558 BARRIA ZULEIKA 3,289 
2-99-746 BARRIA (DE) ORELYS YANETH B. 3,290 
8-773-1703 BARRIA ARAUZ VERONICA ENNITH 3,291 
7-85-771 BARRIA BATISTA VELIA AVEMADID 3,292 
4-173-220 BARRIA CERRUD SONIA 3,293 
9-156-930 BARRIA DE GUERRERO ALICIA 3,294 
8-777-1711 BARRIA G. MARIET M. 3,295 
9-724-2158 BARRÍA GONZALEZ DEYSI EVELIN 3,296 
9-184-408 BARRÍA GONZÁLEZ VIODELDA ESTHER 3,297 
5-705-2302 BARRÍA GUAYNORA MILITZA 3,298 
8-835-1323 BARRIA GUERRA ISAAC JAVIER 3,299 
8-762-846 BARRIA HERNANDEZ JORGE DAVID 3,300 
8-835-2437 BARRÍA JURADO KATERIN LIZBETH 3,301 
2-101-1760 BARRIA LOPEZ EDWIN ALEXIS 3,302 
8-868-408 BARRIA MEDINA NAIROBIS MICHELLE 3,303 
7-704-1127 BARRIA OJO EDUARDO JAVIER 3,304 
8-528-985 BARRIA PALACIOS ALBERTO ENRIQUE 3,305 
8-294-884 BARRIA RENGIFO LARISSA ELENA 3,306 
8-843-1530 BARRÍA RODRÍGUEZ CYNDI LORENA 3,307 
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8-387-169 BARRIA SALAZAR SHEERMALY 3,308 
8-803-1976 BARRIA SANCHEZ IRVING MANUEL 3,309 
8-490-998 BARRIA TENORIO ORLANDO, ELIECER 3,310 
9-148-811 BARRIA V LEOVIGILDA 3,311 
8-819-2495 BARRIA VARGAS ERIC ARTURO 3,312 
9-717-299 BARRIA VILLEGAS LUZMILA 3,313 
4-210-224 BARRIAS DAISY 3,314 
8-389-606 BARRIAS MARCO 3,315 
4-132-2262 BARRIAS MARIXELA MONTERO DE 3,316 
9-208-619 BARRIAS ROBERTO CARLOS 3,317 
4-139-539 BARRIAS ROLANDO ELIAS 3,318 
8-817-855 BARRIAS YAJAIRA 3,319 
5-12-1556 BARRIAS SOTO DANUVIA 3,320 
8-357-142 BARRIAS VALDES MELITA ANDREA 3,321 
PE-7-72 BARRIENTOS DEBORA 3,322 
8-811-1549 BARRIENTOS LUIS 3,323 
5-701-221 BARRIGON TEONILDO 3,324 
8-526-375 BARRIGON FLACO ERITO 3,325 
3-102-259 BARRIO J. GILBERTO ANTONIO 3,326 
8-803-1835 BARRIOS ABDIEL 3,327 
8-779-1466 BARRIOS ALVARO D 3,328 
7-84-747 BARRIOS AMINTA 3,329 
2-134-314 BARRIOS AMIRA VIODEL 3,330 
8-310-653 BARRIOS ANDREA DEL C 3,331 

 
6-47-1659 BARRIOS ANGEL SANTOS 3,332 
7-85-312 BARRIOS ARCELIA G DE 3,333 
8-754-1402 BARRIOS BENY 3,334 
7-91-1312 BARRIOS CARLOS 3,335 
2-729-1758 BARRIOS CARLOS 3,336 
7-112-427 BARRIOS CARLOS 3,337 
7-119-675 BARRIOS CARLOS ANDRES 3,338 
8-841-1797 BARRIOS CAROLINA 3,339 
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8-773-391 BARRIOS CAROLINA 3,340 
7-111-94 BARRIOS CELIA 3,341 
7-93-162 BARRIOS CELINDA 3,342 
7-101-384 BARRIOS CELINDA E 3,343 
8-226-1875 BARRIOS CESAR 3,344 
7-110-482 BARRIOS CIRABEL 3,345 
8-850-582 BARRIOS DANI 3,346 
7-701-758 BARRIOS DARIO 3,347 
8-739-357 BARRIOS DEMETRIO 3,348 
3-72-1446 BARRIOS DENIA 3,349 
8-812-2059 BARRIOS DIGNA MARGARITA 3,350 
7-121-185 BARRIOS DORIS 3,351 
7-701-2310 BARRIOS DORIS E. 3,352 
8-396-7 BARRIOS EDGARDO E 3,353 
6-58-380 BARRIOS EDUARDO A. 3,354 
6-713-1432 BARRIOS EIMY GIRABEL 3,355 
8-411-192 BARRIOS ELOIDA 3,356 
7-706-324 BARRIOS ELVIS 3,357 
8-207-1441 BARRIOS ERIC 3,358 
8-468-391 BARRIOS ERICK 3,359 
8-814-1839 BARRIOS ERIKA 3,360 
8-407-844 BARRIOS ERNESTINA J. 3,361 
8-770-1467 BARRIOS EUCLIDES 3,362 
8-516-1340 BARRIOS EURIBIADES 3,363 
7-84-2323 BARRIOS EVIDELIA 3,364 
8-727-1055 BARRIOS FANNY JUDITH 3,365 
9-722-1840 BARRIOS GEORGINA 3,366 
7-96-70 BARRIOS GERMAN 3,367 
8-213-1002 BARRIOS GINELA DE 3,368 
8-201-822 BARRIOS GLORIA 3,369 
8-238-2447 BARRIOS HECTOR 3,370 
7-704-1006 BARRIOS HUMBERTO 3,371 
8-280-653 BARRIOS IRAIDA 3,372 
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8-832-59 BARRIOS IRIS 3,373 
8-825-886 BARRIOS ISABEL, 3,374 
8-768-774 BARRIOS JANETH ALICIA 3,375 
7-708-1220 BARRIOS JORGE 3,376 
7-92-2679 BARRIOS JUDITH 3,377 
8-454-977 BARRIOS JULIO 3,378 
7-708-1434 BARRIOS KAREN 3,379 
8-825-1483 BARRIOS KATHERINE 3,380 

 
9-737-1359 BARRIOS LAURISBETH 3,381 
8-734-1088 BARRIOS LUIS ALEXANDER 3,382 
7-111-587 BARRIOS LUIS ENRIQUE 3,383 
8-787-2091 BARRIOS MAIROBYS 3,384 
8-285-534 BARRIOS MARCO 3,385 
8-223-1233 BARRIOS MARÍA 3,386 
8-383-882 BARRIOS MARISOL 3,387 
8-743-651 BARRIOS MARLA DE 3,388 
7-92-2023 BARRIOS MARTA 3,389 
8-796-2172 BARRIOS MARUKEL 3,390 
8-510-430 BARRIOS MATILDE 3,391 
7-706-2193 BARRIOS MAXIMINO ALCIDES 3,392 
8-513-800 BARRIOS MAYA 3,393 
7-91-1357 BARRIOS MERCEDES J 3,394 
7-706-1829 BARRIOS MONSERRAT 3,395 
7-706-895 BARRIOS NOBDIER 3,396 
7-93-2351 BARRIOS NORIS 3,397 
8-782-2424 BARRIOS ONEIS 3,398 
8-241-707 BARRIOS OSIRIS 3,399 
3-80-354 BARRIOS PASTOR 3,400 
3-713-328 BARRIOS RAFAEL 3,401 
3-86-972 BARRIOS RAFAEL 3,402 
7-118-309 BARRIOS ROBERTO A 3,403 
2-722-392 BARRIOS SILVERIO 3,404 
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8-512-682 BARRIOS SILVIA 3,405 
8-776-1089 BARRIOS SORANGEL 3,406 
7-84-1888 BARRIOS VICTOR 3,407 
8-706-246 BARRIOS VICTOR 3,408 
8-700-66 BARRIOS VLADIMIR A 3,409 
8-726-1191 BARRIOS YARIBEL 3,410 
3-724-619 BARRIOS YULEIMI JUDITH 3,411 
7-85-2670 BARRIOS ZONY  DE 3,412 
3-74-1509 BARRIOS ZULEIMA 3,413 
6-707-140 BARRIOS ZULEYDI 3,414 
4-762-2441 BARRIOS AVILES YASMIN OSIRIS 3,415 
7-72-1885 BARRIOS BARAHONA BENJAMIN 3,416 
8-813-2158 BARRIOS BARRIOS ARELYS YAMILETH 3,417 
7-700-815 BARRIOS BATISTA KENIA MARIBEL 3,418 
8-820-794 BARRIOS BURGOS JUAN ANTONIO 3,419 
8-213-2443 BARRIOS BUSTAMANTE BIENVENIDO 3,420 
8-812-1077 BARRIOS COLE INDIRA DEL CARMEN 3,421 
8-203-2524 BARRIOS DE CASTRO JEANNETTE ESTELA 3,422 
9-184-837 BARRIOS DE DELGADO MARIA 3,423 
8-225-410 BARRIOS DE TAMAYO DAMARIS ESTHER 3,424 
8-740-845 BARRIOS DIAZ YARINETH YARIELA 3,425 
7-93-2346 BARRIOS DOMINGUEZ AMADO 3,426 
2-94-2504 BARRIOS GOMEZ LUIS MAGIN 3,427 
8-767-1184 BARRIOS HERNANDEZ EVELYN PATRICIA 3,428 
8-772-573 BARRIOS HERRERA DIANA JANETH 3,429 

 
7-93-2478 BARRIOS JAEN DAISY DEL CARMEN 3,430 
7-115-174 BARRIOS JAEN ERIX ANEL 3,431 
7-107-823 BARRIOS JAÉN ZULEMA JUDITH 3,432 
8-774-1609 BARRIOS JUAREZ KARLA A. 3,433 
8-863-1615 BARRIOS LARA JOSE MAX 3,434 
8-495-734 BARRIOS MAGALLON DENIS 3,435 
8-332-408 BARRIOS NUÑEZ JAVIER ANTONIO 3,436 
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8-449-81 BARRIOS PUCHIE LEOPOLDO 3,437 
8-273-812 BARRIOS SANCHEZ MIRIAM ROSA 3,438 
9-220-496 BARRIOS TORIBIO YASMILA 3,439 
8-719-1149 BARRIOS TUNON YURIBEL VANESSA 3,440 
9-755-363 BARRIOS VARGAS FRANCISCA 3,441 
8-211-1341 BARRIOS VILLARREAL ALEX DAVID 3,442 
7-93-210 BARRIOS, CASTILLO, JUAREZ GRISELDA, ARACELIS 3,443 
8-457-574 BARRIOS, SAVARAIN ANTONIO 3,444 
4-181-870 BARROSO AGAPITO ANTONIO 3,445 
8-239-47 BARROSO FATIMA 3,446 
4-762-779 BARROSO FRANCISCO ANTONIO 3,447 
8-396-726 BARROSO GUADALUPE 3,448 
8-776-2187 BARROSO LORENA DEL C. 3,449 
4-104-1370 BARROSO PLINIO 3,450 
4-120-1533 BARROSO JURADO CORINA 3,451 
4-166-698 BARROSO SANJUR ARIADNE DEL CARMEN 3,452 
8-468-878 BARSALLO ABDIEL E 3,453 
8-516-2116 BARSALLO ARMINDA 3,454 
8-842-958 BARSALLO CARLA 3,455 
8-245-21 BARSALLO DILUVINA 3,456 
8-717-1118 BARSALLO FRANCISCO 3,457 
9-163-371 BARSALLO JAIME 3,458 
8-719-1556 BARSALLO JAQUELINE 3,459 
8-765-2299 BARSALLO KAROL 3,460 
9-149-582 BARSALLO MILAGROS 3,461 
8-358-378 BARSALLO NIDIA 3,462 
8-371-516 BARSALLO PASTOR 3,463 
9-165-280 BARSALLO ROSARIO 3,464 
9-708-2361 BARSALLO SILVIA 3,465 
8-740-57 BARSALLO YIRA 3,466 
8-761-618 BARSALLO DE CHONG GLORIA ELENA 3,467 
8-202-461 BARSALLO PADILLA LUIS ENRIQUE 3,468 
9-744-1083 BARSALLO PEREZ ARINETH ADRIANA 3,469 
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4-155-1653 BARSALLO PEREZ ELIECER 3,470 
8-735-571 BARSALLO RODRIGUEZ NURELKA PAOLA YAZMILETH 3,471 
8-729-852 BARSALLO S. KATHERINA G. 3,472 
8-386-344 BARSALLO SÁNCHEZ ROSALINDA 3,473 
8-704-949 BARSALLO SEGURA ANSELMA 3,474 
8-769-2322 BARSALLO, ANDREW LENIN, ANTONIO 3,475 
8-444-228 BARSALLOM ENRIQUETA 3,476 
8-729-930 BARTLEY DE CASTA ROY THEOPHILUS 3,477 
4-267-746 BARTNES MARISOL 3,478 

 
4-771-1009 BARTON JUAN MANUEL 3,479 
8-815-680 BARTON MARIELYS 3,480 
4-705-361 BARTON MILDRED AURELIA 3,481 
8-209-1888 BARTUANO AMINTA 3,482 
8-733-2282 BARTUANO DAMARIS JUDITH 3,483 
8-518-1948 BARTUANO RIGOBERTO 3,484 
8-326-777 BARTUANO RUTH 3,485 
8-888-2446 BARTUANO CORREA JOSE LUIS 3,486 
8-727-297 BARUCO IRAIDA 3,487 
8-387-566 BASANTA CRUZ MARCOS IVAN 3,488 
8-318-579 BASCOMBE ROY R 3,489 
8-308-696 BASILIO MARTINEZ VEGA RAMSES 3,490 
8-162-2689 BASILIO URRIOLA MANUEL 3,491 
8-204-1556 BASMESON CARMEN E DE 3,492 
8-431-520 BASMESON PINZÓN NARCISO ANTONIO 3,493 
8-162-2162 BASO ALEX A. 3,494 
7-85-2197 BASO DORALIS 3,495 
8-866-2233 BASO ERIC 3,496 
8-733-1478 BASO JUAN 3,497 
8-790-2381 BASO MICHELLE 3,498 
8-712-2386 BASO MILENA 3,499 
8-764-2103 BASO TENORIO ELIZABETH DEL CARMEN 3,500 
8-500-20 BASSO CARLOS HUMBERTO 3,501 
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10-19-375 BASTIDAS ISAAC 3,502 
8-833-944 BASTIDAS SANTAMARIA MADELAINE ISBETH 3,503 
8-717-2419 BASTO EFRAIN 3,504 
8-779-1445 BASTO JACQUELINE 3,505 
8-226-1592 BASTO VISUETTI IVETTE 3,506 
8-239-213 BASURTO ARACELLY 3,507 
8-496-49 BATARA ELSY 3,508 
8-515-2291 BATHANCOURT GEOVANY 3,509 
8-709-455 BATINOVICH V BOGDAN 3,510 
8-407-61 BATINOVICH V MILAN 3,511 
4-217-570 BATISTA ABELARDO A 3,512 
9-114-2458 BATISTA ABILIO 3,513 
4-201-535 BATISTA AGUSTINA 3,514 
8-726-496 BATISTA AIDA 3,515 
8-787-340 BATISTA AITZA 3,516 
9-95-906 BATISTA ALBIS 3,517 
9-726-340 BATISTA ALEX JAVIER 3,518 
8-363-254 BATISTA ALEXA 3,519 
6-700-521 BATISTA ALEXANDER 3,520 
8-490-965 BATISTA ALEXANDER ISAIAS 3,521 
8-376-398 BATISTA ALEXIS 3,522 
9-145-176 BATISTA ALEXIS A 3,523 
9-207-396 BATISTA AMADO 3,524 
4-715-149 BATISTA ANA LEONOR 3,525 
PE-4-60 BATISTA ANAHIDE 3,526 
6-55-675 BATISTA ANATOLIA 3,527 

 
8-301-743 BATISTA ANETH 3,528 
7-122-659 BATISTA ANGELA 3,529 
9-209-101 BATISTA ANTONIA 3,530 
8-871-2189 BATISTA ANTONIO 3,531 
8-762-2233 BATISTA ANYELIN MAYLING 3,532 
9-122-300 BATISTA APOLONIO 3,533 
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9-736-848 BATISTA ARISLEYDA E. 3,534 
8-260-1337 BATISTA ARISTIDE 3,535 
PE-10-1187 BATISTA ARMANDO 3,536 
4-116-1730 BATISTA AURA 3,537 
8-828-108 BATISTA AXEL 3,538 
8-785-1337 BATISTA BALKYS 3,539 
8-801-1341 BATISTA BELKIS 3,540 
8-821-1485 BATISTA BETZAIDA 3,541 
2-702-1987 BATISTA BLADIMIR 3,542 
8-749-1648 BATISTA CARLOS 3,543 
7-709-876 BATISTA CARLOS 3,544 
9-84-2250 BATISTA CARLOS 3,545 
8-454-397 BATISTA CARMEN S DE 3,546 
6-88-80 BATISTA CARMEN Y 3,547 
9-124-1074 BATISTA CARMEN YOLANDA 3,548 
9-205-222 BATISTA CATALINO 3,549 
7-72-1412 BATISTA CLIMACO 3,550 
6-706-500 BATISTA DANIEL J. 3,551 
8-750-1121 BATISTA DAVID DANIEL 3,552 
8-808-1410 BATISTA DAYRA ELENA 3,553 
6-50-2556 BATISTA DELVA 3,554 
8-817-258 BATISTA DENIS ARIEL 3,555 
8-449-388 BATISTA DIAMANTINA 3,556 
9-717-486 BATISTA DIDIO A. 3,557 
7-700-1595 BATISTA DIMAS 3,558 
4-703-820 BATISTA DORIS 3,559 
9-206-493 BATISTA DORIS ESTHER 3,560 
8-816-1525 BATISTA EDGAR 3,561 
9-125-1093 BATISTA EDILBERTO 3,562 
9-124-1444 BATISTA EDILSA 3,563 
9-706-1710 BATISTA EDUARDO 3,564 
4-187-101 BATISTA EDUARDO 3,565 
8-776-360 BATISTA EDUARDO ALBERTO 3,566 
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6-50-1184 BATISTA EDWIN 3,567 
8-824-972 BATISTA EFRAIN AUGUSTO 3,568 
9-152-537 BATISTA ELCIDIA 3,569 
8-237-2500 BATISTA ELIA NUREDINA 3,570 
4-163-81 BATISTA ELIAS M. 3,571 
8-522-684 BATISTA ELIDA 3,572 
6-708-285 BATISTA ELIECER J. 3,573 
8-744-258 BATISTA ELISA Y. 3,574 
7-99-197 BATISTA ELSA 3,575 
4-139-133 BATISTA EMILIO 3,576 

 
8-707-410 BATISTA ENEIDA 3,577 
9-107-313 BATISTA ENILSA B DE 3,578 
7-705-744 BATISTA ENRIQUE GENSEIR 3,579 
4-760-1 BATISTA ERICK ADRIAN 3,580 
8-768-1797 BATISTA ERIKA 3,581 
9-710-1451 BATISTA ERNESTO 3,582 
8-780-447 BATISTA FELIX 3,583 
9-713-1993 BATISTA FELIX A 3,584 
9-115-1396 BATISTA FELIX FRANCISCO 3,585 
7-107-222 BATISTA FLOR A. 3,586 
9-164-412 BATISTA FRANCISCA 3,587 
8-775-536 BATISTA GENARO 3,588 
3-728-35 BATISTA GLADYS 3,589 
8-738-1327 BATISTA GLADYS 3,590 
8-300-347 BATISTA GLADYS 3,591 
6-702-1927 BATISTA GONZALO 3,592 
2-94-1027 BATISTA GRISELDA 3,593 
8-198-524 BATISTA GUSTAVO 3,594 
9-203-347 BATISTA HECTOR 3,595 
8-721-1089 BATISTA HECTOR JOEL 3,596 
9-125-1528 BATISTA HERMINIO 3,597 
7-704-895 BATISTA HERNAN 3,598 
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2-711-1895 BATISTA HILDAIRA M 3,599 
8-860-12 BATISTA INES GABRIELA 3,600 
6-71-903 BATISTA IRIELCA 3,601 
9-710-550 BATISTA IRIS 3,602 
9-161-919 BATISTA IRMA 3,603 
8-703-1317 BATISTA IRVIN AARON 3,604 
8-522-676 BATISTA IRVIS OMAR 3,605 
8-765-223 BATISTA JAVIER 3,606 
8-735-1384 BATISTA JENNIFER 3,607 
7-704-52 BATISTA JERONIMO 3,608 
9-144-428 BATISTA JESUS 3,609 
7-71-1160 BATISTA JORGE 3,610 
9-192-198 BATISTA JOSE 3,611 
9-99-2498 BATISTA JOSE DE LA C 3,612 
8-789-1558 BATISTA JOSE M 3,613 
7-105-837 BATISTA JOSE MANUEL 3,614 
8-749-969 BATISTA JOSEFINA MARELYS 3,615 
8-730-2165 BATISTA JOSSUEA AMARAL 3,616 
9-706-1045 BATISTA JOVANETH 3,617 
8-787-503 BATISTA KARINA 3,618 
9-737-743 BATISTA KATERINA 3,619 
8-775-135 BATISTA KATHERINE 3,620 
6-705-1432 BATISTA KATHERINE 3,621 
8-808-1034 BATISTA KATHERINE LIZET 3,622 
3-729-2151 BATISTA LEIKA 3,623 
8-170-309 BATISTA LEON 3,624 
7-92-849 BATISTA LESBIA 3,625 

 
6-50-1973 BATISTA LIBIA 3,626 
8-483-520 BATISTA LINETH 3,627 
8-399-43 BATISTA LIZZIE 3,628 
8-374-161 BATISTA LOIRA BETZAIDA 3,629 
6-709-577 BATISTA LUCIANO 3,630 
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8-873-1007 BATISTA LUIS 3,631 
9-716-2473 BATISTA LUIS ALBERTO 3,632 
8-446-260 BATISTA LUIS C. 3,633 
9-722-440 BATISTA MALKIS YELENYS 3,634 
7-115-837 BATISTA MANUEL 3,635 
6-75-497 BATISTA MANUEL 3,636 
7-93-1622 BATISTA MANUEL 3,637 
9-722-1986 BATISTA MARIA 3,638 
9-153-428 BATISTA MARIA 3,639 
9-123-2761 BATISTA MARIA 3,640 
9-149-968 BATISTA MARIA DE LA CRUZ 3,641 
6-49-592 BATISTA MARIA E 3,642 
9-149-527 BATISTA MARÍA MAGDALENA 3,643 
9-134-438 BATISTA MARIELA 3,644 
4-743-1663 BATISTA MARILYN 3,645 
8-907-1803 BATISTA MAYBEL 3,646 
8-272-43 BATISTA MERCEDES 3,647 
9-204-231 BATISTA MIGUEL 3,648 
8-427-47 BATISTA MIGUEL 3,649 
8-724-1923 BATISTA MILIXA 3,650 
8-399-524 BATISTA MIRIAM 3,651 
8-498-784 BATISTA MITZEL 3,652 
8-230-487 BATISTA MITZILA 3,653 
8-311-57 BATISTA MITZILDA 3,654 
3-701-426 BATISTA NICOLAS 3,655 
9-130-972 BATISTA NIXSON 3,656 
7-108-437 BATISTA NUBIA 3,657 
7-703-240 BATISTA OCTAVIO 3,658 
9-216-241 BATISTA OMAR 3,659 
8-236-1286 BATISTA OMAR 3,660 
6-700-1401 BATISTA OMAR ALEXIS 3,661 
9-122-1256 BATISTA ORLANDO 3,662 
6-73-41 BATISTA ORLANDO ALEXIS 3,663 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1707

9-140-703 BATISTA OTILIO 3,664 
6-55-1409 BATISTA PATROCINIO 3,665 
7-92-1850 BATISTA PEDRO 3,666 
1-727-1312 BATISTA PEDRO 3,667 
9-125-1466 BATISTA RAMIRO 3,668 
6-53-1669 BATISTA ROBERTO ERNESTO 3,669 
6-73-665 BATISTA ROBINSON ENRIQUE 3,670 
4-714-774 BATISTA RONY 3,671 
6-73-10 BATISTA ROSA 3,672 
6-80-896 BATISTA RUBIELA 3,673 
9-127-741 BATISTA SAMUEL 3,674 

 
3-727-1370 BATISTA SANDYBELL 3,675 
6-711-1567 BATISTA SEILA 3,676 
6-85-874 BATISTA SILVIA 3,677 
7-92-1569 BATISTA SOFIA 3,678 
8-220-17 BATISTA SOLEDAD 3,679 
4-279-492 BATISTA STEVE 3,680 
8-455-563 BATISTA SULEM 3,681 
8-760-1232 BATISTA TANIA 3,682 
8-499-748 BATISTA VALENTIN 3,683 
9-106-265 BATISTA VIANCA 3,684 
8-493-296 BATISTA VIELKA 3,685 
8-414-938 BATISTA WALDO 3,686 
8-440-465 BATISTA YADIRA 3,687 
9-718-1075 BATISTA YAMILKA 3,688 
9-718-1479 BATISTA YANARIS 3,689 
6-55-865 BATISTA YANERIS 3,690 
7-700-2450 BATISTA YANETH 3,691 
8-823-2081 BATISTA YANILKA 3,692 
9-704-1005 BATISTA YANIS ODERAY 3,693 
8-837-1301 BATISTA YARINEL 3,694 
9-148-103 BATISTA YDALIDES 3,695 
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8-704-1093 BATISTA YELITZA 3,696 
8-1035-580 BATISTA YENIFHER 3,697 
8-886-909 BATISTA YESSENIA 3,698 
8-736-73 BATISTA YITZA 3,699 
8-740-391 BATISTA YOLIBETH 3,700 
8-768-850 BATISTA ZOBEIDA E. 3,701 
8-813-2482 BATISTA   QUINTERO YAKELINE ITZEL 3,702 
8-484-187 BATISTA  ESCOBAR ARIAM KARINA 3,703 
9-729-734 BATISTA  GONZALEZ CECILIA 3,704 
9-107-539 BATISTA A MARIO A 3,705 
8-374-518 BATISTA ABADIA ALEXIS 3,706 
8-418-848 BATISTA BERRIOS ALCIBIADES 3,707 
8-772-1705 BATISTA CALDERON YASSER DERCEO 3,708 
4-716-430 BATISTA CAMAÑO NEREIDA LIZBETH 3,709 
8-511-469 BATISTA CASTAÑEDA GRISELDA OMAIRA 3,710 
8-812-661 BATISTA CASTILLO ILDAURA IZDIANETH 3,711 
9-150-494 BATISTA CASTILLO LILIA ROSA 3,712 
9-735-53 BATISTA CRUZ CAROL YITZEL 3,713 
8-711-1480 BATISTA CRUZ DEISY JANETH 3,714 
8-366-867 BATISTA D JEREMIAS 3,715 
9-115-824 BATISTA DE GLADYS E 3,716 
6-50-791 BATISTA DE IVYS 3,717 
7-72-1579 BATISTA DE AGUILAR PETRA MARÍA 3,718 
8-458-432 BATISTA DE LEÓN ELSI VANESSA 3,719 
8-280-194 BATISTA DE OBALDIA LIZKA GABRIELA 3,720 
9-173-44 BATISTA DE OUTTEN ZORAIDA EDITH 3,721 
6-69-487 BATISTA DE VILLARREAL NANSI MARIANELA 3,722 
9-719-1507 BATISTA DEL CID DAYRA ESTER 3,723 

 
8-487-977 BATISTA DOMINGUEZ FELICIO MANUEL 3,724 
8-733-2042 BATISTA FERNANDEZ ILIANA JUDITH 3,725 
8-211-2728 BATISTA FIGUEROA CRISTÓBAL 3,726 
9-197-265 BATISTA G MOISES 3,727 
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8-704-1908 BATISTA GONZALEZ DANIEL 3,728 
8-456-871 BATISTA GONZALEZ FELIX OBED 3,729 
4-720-1932 BATISTA GONZALEZ OLAYDA DEL ROSARIO 3,730 
9-724-1632 BATISTA GUEVARA YOLANY 3,731 
8-863-150 BATISTA H. ERIC R. 3,732 
8-854-1371 BATISTA HERRERA CHRISTOPHER ARTURO 3,733 
8-275-103 BATISTA HERRERA YESSICA ELIZABETH 3,734 
9-715-1755 BATISTA ITURRIAGA WILLIAMNS ERNESTO 3,735 
8-514-801 BATISTA JURADO REGNER 3,736 
9-734-2252 BATISTA LEONES MARISOL HIVIS 3,737 
8-718-2477 BATISTA LUMBRERAS DAYANARA MASIEL 3,738 
8-394-110 BATISTA M THEODULO A 3,739 
6-62-879 BATISTA MARCIAGA PASTOR 3,740 
8-362-89 BATISTA MARTINEZ ADRIANO 3,741 
8-482-861 BATISTA MEDINA DAISY ITZEL 3,742 
8-523-1459 BATISTA MEDINA KETMIA ZULAY 3,743 
8-162-645 BATISTA MORALES LEONIDAS 3,744 
8-228-653 BATISTA MOSAQUITES ARIADNA EDITH 3,745 
8-703-1545 BATISTA NAZAS SERGIO MANUEL 3,746 
8-422-685 BATISTA O FERMIN 3,747 
8-718-2169 BATISTA ORTEGA JAVIER 3,748 
9-123-809 BATISTA P. SEBASTIAN 3,749 
6-72-695 BATISTA PINILLA ILMA NELLY 3,750 
8-783-279 BATISTA PRADO ELENA NOEMI 3,751 
8-772-1103 BATISTA RAMOS DIONELYS 3,752 
8-313-391 BATISTA RIOS ALEXANDER ALBERTO 3,753 
9-114-2588 BATISTA ROSALES SEBASTIAN 3,754 
4-217-480 BATISTA RUIZ MARIBEL MARGOT 3,755 
8-779-1408 BATISTA SÁNCHEZ VICTORIA ELIZABETH 3,756 
9-704-791 BATISTA SANJUR GERMAN DAVID 3,757 
8-856-2096 BATISTA SANTOS ABRAHAM 3,758 
8-851-965 BATISTA SUAREZ ZAYDHET ELIZABETH 3,759 
8-747-1828 BATISTA VELASQUEZ CEDRICK JAVIER 3,760 
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9-721-1314 BATISTA, DUARTES NANCY , ZULEMA 3,761 
4-774-2404 BATISTA, ESCUDERO IVAN, RAMSES 3,762 
8-428-926 BATISTA, GONZALEZ HAROLD, YAKOV 3,763 
8-229-741 BATRES MORALES JULIO 3,764 
8-162-828 BATSON ANA 3,765 
8-806-1424 BATSON PUELLES KINSFIELD ANTONIO 3,766 
6-88-480 BAULE JANNINA A. 3,767 
6-64-45 BAULE MIGUEL 3,768 
6-705-1389 BAULE  ESPINOZA SOR  YAIRA 3,769 
4-179-477 BAULES ALEJO 3,770 
8-874-1882 BAULES FRANKLIN 3,771 
4-112-595 BAULES JUAN  A 3,772 

 
4-246-371 BAULES LISBETH 3,773 
9-735-1974 BAULES MARIA 3,774 
4-277-403 BAULES OLBENIS 3,775 
1-20-128 BAULES ROXANA 3,776 
8-226-196 BAUTISTA MONTENEGRO JUAN 3,777 
6-710-1508 BAXTER ANTHONY 3,778 
1-19-1044 BAXTER REID CARLOS MARIN 3,779 
8-700-519 BAYLESS IGOR 3,780 
8-299-612 BAYLESS MENDOZA STHANA ROCIO 3,781 
9-715-1291 BAYSA LILIANA 3,782 
8-834-330 BAZAN ACMERY 3,783 
8-442-296 BAZÀN ADALBERTO, 3,784 
6-59-34 BAZAN CARLOS 3,785 
6-701-826 BAZAN CARLOS DARIO 3,786 
8-735-1620 BAZAN DORIS 3,787 
8-350-39 BAZAN GUILLERMO 3,788 
8-345-110 BAZAN INDIRA ARIS 3,789 
8-388-317 BAZAN JAIME 3,790 
6-75-684 BAZAN JORGE 3,791 
6-59-260 BAZAN LEONIDAS ALBERTO 3,792 
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6-700-473 BAZAN ORLANDO ABDIEL 3,793 
8-729-69 BAZAN B LIZ G. 3,794 
8-232-870 BAZAN C. JOSE LUIS 3,795 
6-50-1147 BAZAN DE SINGH CARMEN CECILIA 3,796 
3-66-1615 BAZAN H HILDA 3,797 
8-295-290 BEACH, HIDALGO INGRID 3,798 
8-202-2406 BEARE F ARAMIS 3,799 
8-817-1864 BEATRIZ RIVERA SABINA 3,800 
8-206-1736 BEAUSOLEIL ANA 3,801 
8-735-1247 BEAUSOLEIL LEYDA 3,802 
8-327-91 BECA AVELINA 3,803 
4-738-547 BECERRA AMERICA 3,804 
4-775-2341 BECERRA BIANCA ISELA 3,805 
6-57-1543 BECERRA CARLOS 3,806 
8-330-29 BECERRA CLEMENTINO 3,807 
8-867-2386 BECERRA DENNIS 3,808 
2-121-424 BECERRA EDILMA DE 3,809 
8-459-743 BECERRA ERIKA 3,810 
8-306-856 BECERRA IVAN U. 3,811 
3-708-599 BECERRA JACQUELINE 3,812 
8-738-141 BECERRA JAVIER 3,813 
8-850-2450 BECERRA KATHERINE 3,814 
3-721-1188 BECERRA KATHYUSKA 3,815 
8-851-2279 BECERRA KERIMA 3,816 
9-717-1104 BECERRA LUIS M. 3,817 
5-18-257 BECERRA MARCELINO 3,818 
8-744-574 BECERRA MARTHA 3,819 
2-111-976 BECERRA NELLY 3,820 
8-332-859 BECERRA NIDIA 3,821 

 
8-492-664 BECERRA VICTOR 3,822 
8-831-1448 BECERRA YESSICA J 3,823 
6-53-1721 BECERRA , SOUSA EUSTORGIO, ELIECER 3,824 
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8-788-587 BECERRA GONZÁLEZ DANUSKA JOHANA 3,825 
8-230-2245 BECERRA MARTÍNEZ MAYDA ENITH 3,826 
4-122-964 BECERRA V LORENZO 3,827 
8-295-426 BECKER BRITANIA 3,828 
3-718-526 BECKER DAYSI 3,829 
8-473-928 BECKER KIRA T 3,830 
8-782-600 BECKFORD DIANA 3,831 
8-293-243 BECKFORD FERNANDO 3,832 
8-376-535 BECKFORD MITZI 3,833 
8-264-276 BECKFORD CLAIR JAVIER MANUEL 3,834 
8-746-570 BECKFORD NUÑEZ LORENA DEL CARMEN 3,835 
8-515-1027 BECKLES CÉSAR 3,836 
8-259-89 BECKLES MYRIE EDILMA LORETA 3,837 
8-213-1130 BEDOYA ALEXIS 3,838 
8-461-95 BEDOYA ANGELICA ELENA 3,839 
8-875-1282 BEDOYA CHESSY 3,840 
8-389-944 BEDOYA DIANETTE 3,841 
8-198-2450 BEDOYA FABIO 3,842 
5-706-1016 BEDOYA GABRIEL 3,843 
8-742-1689 BEDOYA JOSE 3,844 
8-789-1632 BEDOYA ARAUZ JUAN CARLOS 3,845 
5-710-99 BEDOYA CARDENA JAN CARLOS 3,846 
8-341-998 BEDOYA DE DE LA DIAMANTINA 3,847 
8-238-1715 BEDOYA DE SOTO DALBA DANILA 3,848 
8-514-319 BEDOYA FAJARDO LEDYS ODITH 3,849 
8-774-2261 BEDOYA HASSAN GISELLE JULIANNA 3,850 
8-272-411 BEDOYA MALDONADO MARÍA LUISA 3,851 
8-313-612 BEDOYA P. ITZEL A. 3,852 
8-750-542 BEDOYA TREJOS RODERICK BECKER 3,853 
8-260-1212 BEDREGAL DAVID 3,854 
8-768-1479 BEE ANGELO 3,855 
8-344-64 BEECH D VIOLETA 3,856 
8-780-2010 BEITIA ALBIE ANTONIO 3,857 
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3-114-506 BEITIA ALVARO 3,858 
1-713-1762 BEITIA BOLIVAR 3,859 
8-743-1505 BEITIA DANYS 3,860 
8-774-62 BEITIA DIANABEL 3,861 
4-768-168 BEITIA EDGARDO 3,862 
4-716-1178 BEITIA EIMAR H. 3,863 
6-701-2279 BEITIA ELDA 3,864 
8-731-726 BEITIA GEISEL 3,865 
8-868-2124 BEITIA HELEN A. 3,866 
7-706-1076 BEITIA JAIME 3,867 
4-723-574 BEITIA JOHANNA 3,868 
4-770-1133 BEITIA LUCINDA I. 3,869 
4-723-1470 BEITIA MILAGROS 3,870 

 
4-289-104 BEITIA NELSON E. 3,871 
4-274-948 BEITIA NITZIA 3,872 
4-118-492 BEITIA ODILIA 3,873 
8-225-1573 BEITIA OSCAR ALBERTO 3,874 
6-701-2059 BEITIA RITA DEL C. 3,875 
8-712-223 BEITIA ROBERTO 3,876 
9-204-684 BEITIA ROXANA E. 3,877 
4-283-493 BEITIA SANDRA ESTHER 3,878 
4-142-619 BEITIA SIRA 3,879 
4-714-1269 BEÍTIA TANIA 3,880 
4-749-775 BEITIA VICKY 3,881 
4-704-1881 BEITIA YAMILETH VERONICA 3,882 
8-803-1177 BEITIA YARIBETH 3,883 
3-701-1006 BEITIA BANDINI ELIAS RADAMES 3,884 
4-728-527 BEITIA DELGADO MICHELLE PAMELA 3,885 
4-137-550 BEITIA ESPINOZA DAMARIS ALICIA 3,886 
8-858-1516 BEITIA GONZÁLEZ JOALSIB BENJAMÍN 3,887 
8-299-711 BEITIA MEDINA GABRIEL ALEXIS 3,888 
4-178-182 BEITIA P ENRIQUE E 3,889 
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4-190-292 BEITIA SANTAMARIA EIRINA 3,890 
8-837-1474 BEJARANA THAYRED 3,891 
8-433-722 BEJARANO JACQUELINE 3,892 
8-784-556 BEJARANO MARVER 3,893 
9-204-22 BEJARANO OMAIRA 3,894 
4-144-112 BEJARANO, ALBARADO LUZBELIA 3,895 
4-756-804 BEJERANO ASAIT ALBERTO 3,896 
4-706-1723 BEJERANO AURELIO 3,897 
4-721-471 BEJERANO BERNALDO 3,898 
4-839-908 BEJERANO DAVID 3,899 
9-189-372 BEJERANO ELEUTERIO 3,900 
4-814-84 BEJERANO IRENA 3,901 
4-220-358 BEJERANO JAIME 3,902 
4-774-992 BEJERANO JOAQUIN 3,903 
4-769-1754 BEJERANO JOSE 3,904 
4-751-1248 BEJERANO LIBETH 3,905 
4-758-2114 BEJERANO LORENZO 3,906 
4-255-864 BEJERANO MARIO 3,907 
4-739-1692 BEJERANO MISAEL E 3,908 
4-799-1601 BEJERANO RAUL 3,909 
8-715-2128 BEJERANO SOPHIA 3,910 
4-735-2295 BEJERANO TERESA 3,911 
4-752-742 BEJERANO THAYS 3,912 
4-783-1580 BEJERANO ALVAREZ MARCELINO 3,913 
4-767-1942 BEJERANO BEJERANO FELICITO 3,914 
4-795-885 BEJERANO BEJERANO UBALDINO 3,915 
8-722-1625 BEJERANO GONZALEZ CARLOS ABDIEL 3,916 
4-748-2221 BEJERANO MONTEZUMA VALERIO 3,917 
8-768-1296 BEJERANO OLDERON YAMILETH 3,918 
4-756-992 BEJERANO PALACIO GLAITER 3,919 

 
1-722-430 BEKER ADOLFO 3,920 
1-700-960 BEKER ERNESTO 3,921 
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1-713-1214 BEKER JEREMIAS 3,922 
1-720-1784 BEKER JOEL 3,923 
1-721-702 BEKER LUIS 3,924 
1-705-2016 BEKER MARIA 3,925 
1-704-250 BEKER RICARDO 3,926 
1-53-2158 BEKER SANTO ISABEL 3,927 
8-708-2147 BELANDRO INGRID 3,928 
9-199-312 BELE/O DALVA 3,929 
3-77-60 BELENFANTE CARMEN A 3,930 
8-754-2195 BELEÑO JENNIFER 3,931 
8-401-800 BELEÑO CARRERA ROBERTO DARIO 3,932 
8-294-256 BELEÑO MARTÍNEZ ZAIMA LIRIBETH 3,933 
8-716-1021 BELI ANGELA 3,934 
8-746-86 BELIZ NICHOLAS 3,935 
3-700-1301 BELIZ RODRIGUEZ JAVIER ERNESTO 3,936 
8-291-207 BELL MELISSA DEL CARMEN 3,937 
8-710-1454 BELL BELFORD GISELE MERCEDES 3,938 
8-743-1470 BELL PARRIS PADILLA DIANA 3,939 
8-220-1350 BELLAMY SIDNEY 3,940 
3-729-1137 BELLIDO BILEYMA 3,941 
8-443-242 BELLIDO CECILIA E. 3,942 
8-433-524 BELLIDO JESSICA 3,943 
8-321-225 BELLIDO NANCY ESTELA 3,944 
3-725-1591 BELLIDO RENE 3,945 
8-481-990 BELLIDO ROBERTO E 3,946 
1-712-2348 BELLIDO RUTH 3,947 
8-339-156 BELLIDO JAIME MARIA ELENA ESTHER 3,948 
8-799-893 BELLO JOAN 3,949 
8-793-815 BELLO MARQUELDA MAVEL 3,950 
8-371-670 BELLO RITA 3,951 
8-471-512 BELLO YANILKA 3,952 
8-256-345 BELTRAN MARTIN 3,953 
8-874-2098 BELTRAN MINERVA 3,954 
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2-99-2698 BELTRAN SANTIAGO 3,955 
8-320-340 BELTRAN DIKENS MARIA LOURDES 3,956 
4-103-452 BELUCHE ALVARO 3,957 
8-472-190 BELUCHE JOSE 3,958 
4-103-2405 BELUCHE MARIBEL M DE 3,959 
8-235-206 BELUCHE VIRGILIO 3,960 
10-703-307 BEN MELENDEZ ASBEL KAILEILI 3,961 
8-723-2002 BENALCAZAR BELGICA 3,962 
8-394-969 BENALCAZAR ISAAC 3,963 
8-370-80 BENALCAZAR SANDRA 3,964 
8-223-282 BENALCAZAR VÍCTOR ANTONIO 3,965 
3-706-2231 BENAVIDES ALBERTINA 3,966 
6-709-763 BENAVIDES INGRID 3,967 
8-771-1265 BENAVIDES JAYRO 3,968 

 
8-749-1781 BENAVIDES KATIANA 3,969 
7-840-1891 BENAVIDES LUIS 3,970 
9-716-2464 BENAVIDES MILENA BAHOLA 3,971 
8-797-641 BENAVIDES RAUL 3,972 
9-150-702 BENAVIDES YIRA J. 3,973 
9-102-933 BENAVIDES G ALEXIS 3,974 
7-702-1916 BENAVIDES VEGA JULIO CESAR 3,975 
7-113-691 BENAVIDES VERGARA JACQUELINE DEL CARMEN 3,976 
8-207-1202 BENDIBURG HECTOR 3,977 
8-878-1435 BENDIBURG LARITZA 3,978 
8-316-944 BENDIBURG THEODORE 3,979 
8-743-1692 BENDIBURG WENDY 3,980 
8-518-1322 BENDIBURG APARICIO HEYDI ESTHER 3,981 
10-703-1377 BENETH BARRANTES OMAR HAMMETH 3,982 
8-251-350 BENIS DORIS 3,983 
8-393-248 BENIS SANTIAGO 3,984 
2-104-2419 BENITEZ ANA MARIA 3,985 
8-806-259 BENITEZ ARTHUR 3,986 
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8-284-11 BENITEZ BRAULIA 3,987 
8-741-2161 BENITEZ CRISTINA GONZALEZ 3,988 
8-162-668 BENITEZ DORIS RAQUEL 3,989 
8-404-6 BENITEZ FEDERICO 3,990 
8-223-2439 BENITEZ JANNETT 3,991 
8-770-2013 BENITEZ KATHERINE 3,992 
8-813-151 BENITEZ KATHERINE 3,993 
8-413-215 BENITEZ MARCO A 3,994 
8-470-296 BENITEZ MARIO ELOY 3,995 
4-182-917 BENITEZ MIRTA 3,996 
8-729-1371 BENITEZ NITZMAY DEL CARMEN 3,997 
8-330-450 BENITEZ OMAYRA 3,998 
8-382-496 BENITEZ RICARDO 3,999 
9-134-498 BENITEZ SERAFIN 4,000 
8-515-2449 BENITEZ YAJAIRA C. DE 4,001 
10-702-1079 BENITEZ DIAZ FEDELINO RUBIEL 4,002 
8-211-1311 BENITEZ GUERRERO LUIS 4,003 
PA-171-
5881 

BENITEZ LOVATO MAURICIO 4,004 

2-118-359 BENITEZ MARTINEZ RICARDO 4,005 
8-888-2101 BENITEZ OVALLE ANA CAROLINA 4,006 
8-470-169 BENITEZ P LUZ EDITH 4,007 
8-336-200 BENITEZ QUINTERO SAMANTHA KARINA 4,008 
8-714-1994 BENITEZ RODRIGUEZ ERIKA 4,009 
8-431-542 BENITEZ VALENCIA MARICEL BRISEIDA 4,010 
3-97-515 BENJAMIN ALDO 4,011 
2-716-144 BENJAMIN MONICA 4,012 
8-319-890 BENJAMIN YOVANA 4,013 
8-719-652 BENJAMIN CANO ESCOBAR JOSE 4,014 
8-848-1744 BENN SORANGEL 4,015 
8-291-459 BENNET JORGE 4,016 
8-304-1 BENNETT CELINA 4,017 

 
3-74-2189 BENNETT CLIFTON 4,018 
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8-239-1787 BENNETT GLORIA 4,019 
8-752-2450 BENNETT JORGE 4,020 
8-276-503 BENNETT JORGE 4,021 
8-740-792 BENNETT JUDITH 4,022 
8-775-338 BENNETT RAFAEL 4,023 
3-103-505 BENNETT L RICARDO V 4,024 
PE-14-677 BENT ANTHONY 4,025 
8-317-374 BENT IRVIN 4,026 
PE-8-107 BERBEY ARANZAZU 4,027 
8-349-353 BERBEY JOHNNY 4,028 
6-70-420 BERBEY JORGE E 4,029 
8-406-802 BERBEY JULISSA 4,030 
6-72-148 BERBEY A CARLOS 4,031 
6-700-1805 BERBEY ALMANZA JORGE ADRIANO 4,032 
8-708-1409 BERBEY LUQUE CARLOS GILBERTO 4,033 
8-231-554 BERDIALES JOSE 4,034 
8-401-796 BERDIALES RUBEN 4,035 
7-85-519 BERDIALES SEBASTIAN 4,036 
8-723-1121 BERENGUER RAFAEL 4,037 
8-398-577 BERENGUER CHÚ JENNY ELISA 4,038 
3-73-1146 BERESFORD MARTIN MIGUEL ANTONIO 4,039 
8-504-12 BERGANTIÑO MADRID REYNALDO ANTONIO 4,040 
8-773-351 BERGER TAMARA 4,041 
8-815-294 BERGUIDO IDALIBERT 4,042 
8-433-129 BERGUIDO KARINA 4,043 
8-229-2793 BERGUIDO LENIN 4,044 
8-172-591 BERGUIDO MARITZA 4,045 
8-203-2158 BERGUIDO ROBERTO 4,046 
8-412-743 BERGUIDO VLADIMIR 4,047 
8-762-598 BERGUIDO GODOY YAZMIN EDIZA 4,048 
8-199-2161 BERGUIDO QUINTO VIELKIS ROXANA 4,049 
3-719-413 BERGUIDO SALAZAR DANYIRI IVETT 4,050 
8-237-2533 BERMUDEZ ABEL 4,051 
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4-149-462 BERMUDEZ ARIEL 4,052 
8-732-165 BERMUDEZ BIANCA 4,053 
8-423-932 BERMUDEZ CARLOS 4,054 
5-18-1101 BERMUDEZ CLAGDIA 4,055 
8-395-507 BERMUDEZ DIOMEDES 4,056 
8-270-588 BERMUDEZ DOUGLAS E. 4,057 
8-519-1874 BERMUDEZ ERIC 4,058 
8-847-2432 BERMUDEZ EUSEBIO 4,059 
8-700-412 BERMUDEZ FANNY L 4,060 
3-104-701 BERMUDEZ INDIRA 4,061 
3-85-675 BERMUDEZ ISACIO 4,062 
3-94-276 BERMUDEZ KATIA 4,063 
3-705-1684 BERMUDEZ KEISSY PLISET 4,064 
8-744-1878 BERMUDEZ KIRIA 4,065 
8-318-592 BERMUDEZ LINA 4,066 

 
8-495-218 BERMUDEZ MANUEL 4,067 
8-235-719 BERMUDEZ MIGUEL 4,068 
2-85-469 BERMUDEZ MIGUEL ANGEL 4,069 
8-754-1607 BERMUDEZ MITZYEL 4,070 
8-219-299 BERMUDEZ NITZIA R DE 4,071 
4-724-2119 BERMUDEZ RICARDO 4,072 
5-700-858 BERMUDEZ ROGELIO 4,073 
3-92-501 BERMUDEZ ROSALIA 4,074 
8-755-658 BERMUDEZ ROSAURA MARIA DEL CARMEN 4,075 
8-806-2334 BERMUDEZ SILVERIO 4,076 
8-821-2073 BERMUDEZ BARRIOS JOSE FRANCISCO 4,077 
8-843-2358 BERMUDEZ H. YULAIKA N. 4,078 
8-404-248 BERMUDEZ IBARRA JOSE FRANCISCO 4,079 
8-334-921 BERMÚDEZ M. CARLOS A. 4,080 
8-802-913 BERMUDEZ MENESES AMARINYS 4,081 
8-808-1173 BERMÚDEZ MURILLO AURISTELA DEL CARMEN 4,082 
8-727-209 BERMUDEZ RICHARD GUILLERMO 4,083 
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8-516-341 BERMUDEZ RÍOS CRISTINA 4,084 
8-380-548 BERMÚDEZ VEGA MOISÉS 4,085 
8-295-70 BERMUDEZ YEE EDWIN 4,086 
8-375-188 BERMUDEZ, YEE JULISSA 4,087 
8-702-2180 BERNA RICARDO 4,088 
8-814-272 BERNA SHERLY 4,089 
8-212-1262 BERNA SAAVEDRA CARLOS 4,090 
4-236-475 BERNACONY SAMUDIO ALFREDO 4,091 
8-294-474 BERNAL ADELA DEL C. 4,092 
8-283-563 BERNAL ALBERNATY 4,093 
2-99-814 BERNAL ALBERTO A 4,094 
8-736-266 BERNAL ANA CECILIA 4,095 
8-701-376 BERNAL ANELIS 4,096 
6-715-112 BERNAL ANN MARIE 4,097 
7-92-2583 BERNAL ARACELLYS 4,098 
8-230-1538 BERNAL ARMANDO 4,099 
8-445-853 BERNAL AURORA DE 4,100 
10-700-95 BERNAL BERNALDO 4,101 
8-740-1713 BERNAL BOLIVAR 4,102 
8-374-861 BERNAL BORIS BRAZIL 4,103 
6-58-2678 BERNAL CARLOS 4,104 
9-710-2043 BERNAL CARLOS JULIO 4,105 
8-288-1003 BERNAL CECILIO 4,106 
6-701-1401 BERNAL CESAR 4,107 
8-270-594 BERNAL DANIA 4,108 
8-818-2493 BERNAL DIANA CAROLINA 4,109 
9-131-190 BERNAL DINORA 4,110 
8-846-2062 BERNAL DIOSELINE 4,111 
7-78-308 BERNAL EDILDA  DE 4,112 
2-726-122 BERNAL EUCARYS 4,113 
8-229-2069 BERNAL FRANKLIN 4,114 
7-708-1137 BERNAL FREDY 4,115 
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8-471-910 BERNAL GINA 4,116 
8-331-254 BERNAL HECTOR 4,117 
9-127-709 BERNAL HERMES A. 4,118 
6-703-2216 BERNAL HIGINIO OSCAR 4,119 
8-294-473 BERNAL IDA 4,120 
8-788-573 BERNAL ILKA 4,121 
6-66-990 BERNAL ISIDRO 4,122 
7-93-182 BERNAL JORGE ELIECER 4,123 
9-218-123 BERNAL JOSE 4,124 
6-707-296 BERNAL JOSE DANIEL 4,125 
8-716-2376 BERNAL JUAN 4,126 
2-132-317 BERNAL JUDITH MAGALY 4,127 
8-232-355 BERNAL JUSTINA D C 4,128 
8-314-920 BERNAL LIZSENELL 4,129 
8-209-350 BERNAL LOURDES DE 4,130 
8-326-676 BERNAL LUIS A 4,131 
8-897-1703 BERNAL LUISA 4,132 
2-87-342 BERNAL LUZ DIVINA 4,133 
9-125-550 BERNAL LUZMELIA 4,134 
6-76-518 BERNAL MARELISSA 4,135 
2-140-893 BERNAL MARIA 4,136 
8-846-966 BERNAL MARILYN 4,137 
9-701-587 BERNAL MARTA 4,138 
4-229-344 BERNAL MARTIN 4,139 
4-733-1513 BERNAL MAYLIN 4,140 
8-278-922 BERNAL MELVYS Y. 4,141 
8-826-1771 BERNAL MICHELL 4,142 
8-472-9 BERNAL NARCISO 4,143 
8-833-774 BERNAL NOEL 4,144 
8-281-155 BERNAL ORLANDO 4,145 
6-53-1542 BERNAL OSCAR 4,146 
8-863-2117 BERNAL OSCAR 4,147 
8-271-752 BERNAL PABLO 4,148 
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8-708-2125 BERNAL RICHARD 4,149 
6-53-2766 BERNAL RIGOBERTO 4,150 
8-501-1003 BERNAL ROBERTO 4,151 
8-299-548 BERNAL RUBEN 4,152 
8-309-819 BERNAL SAYONARA 4,153 
9-158-862 BERNAL SEGUNDO 4,154 
9-205-218 BERNAL ULISES 4,155 
7-93-2172 BERNAL YADIRA 4,156 
6-715-803 BERNAL ZULEIKA DEL CARMEN 4,157 
8-762-474 BERNAL  MENA ARMANDO 4,158 
1-707-650 BERNAL ARCHIBOLD KEYRA NURJAHAN 4,159 
2-106-2192 BERNAL ARNÁEZ VIELKA HAYDEÉ 4,160 
8-714-2349 BERNAL BOLÍVAR GUADALUPE 4,161 
8-230-1526 BERNAL CALDERÓN HERMELINDA 4,162 
8-298-117 BERNAL CARABALLO ELIZABETH 4,163 
8-752-1891 BERNAL CEDEÑO YAJHAIRA E. 4,164 

 
8-797-1429 BERNAL DE MOJICA KIRIA MADELAINE 4,165 
8-861-370 BERNAL DIAZ JORGE LUIS 4,166 
8-702-1251 BERNAL ESTURAIN DIONISIO 4,167 
8-283-12 BERNAL G. ELIZABETH 4,168 
8-444-491 BERNAL GARCÍA INDIRA SOL 4,169 
8-237-2764 BERNAL GARCÍA MARIO ALBERTO 4,170 
8-161-672 BERNAL GRECO PATRIA YARIELA 4,171 
8-354-62 BERNAL GUEVARA MANUEL ENRIQUE 4,172 
8-780-1702 BERNAL LOPEZ MANUEL ANTONIO 4,173 
8-786-1699 BERNAL MANCILLA JOSEFINA YERELL 4,174 
8-801-1337 BERNAL MANCILLA YANITZA YASSEL 4,175 
8-835-1154 BERNAL MOREIRA YERISBETH LINETH 4,176 
2-710-295 BERNAL P GRISELDA 4,177 
8-716-457 BERNAL PAREDES MELIDA ROSA 4,178 
8-746-1379 BERNAL PIMENTEL JOHANA MARLENE 4,179 
8-286-929 BERNAL Q. IVETTE 4,180 
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8-765-2051 BERNAL QUINTERO FÁTIMA DEL CARMEN 4,181 
7-92-1147 BERNAL R EUSTORGIO A 4,182 
10-33-234 BERNAL RANKINS RENE 4,183 
8-257-1394 BERNAL RECUERO HELVETIA 4,184 
2-124-330 BERNAL RODRIGUEZ MAGALI MARLENY 4,185 
8-408-772 BERNAL S. DAX 4,186 
8-790-984 BERNAL SANCHEZ JEAN CARLOS 4,187 
7-71-2268 BERNAL V JUAN A 4,188 
8-505-364 BERNARD GLADYS 4,189 
3-704-2019 BERNARD ROMAN DAVID NATHANIEL 4,190 
8-219-1665 BERNARDEZ CARMEN A. 4,191 
8-720-1312 BERNASCHINA EDEYCA Y. 4,192 
10-32-873 BERRANCO RENALDO 4,193 
5-13-464 BERRIO ALVIN 4,194 
8-225-230 BERRIO BRASILIA 4,195 
3-111-368 BERRIO CONCEPCION 4,196 
8-369-998 BERRIO DAMARIS 4,197 
5-13-2355 BERRIO DANILO 4,198 
8-400-101 BERRIO EDITH YOLANDA 4,199 
8-225-206 BERRIO ERIC A 4,200 
3-80-746 BERRIO GRACIELA 4,201 
8-318-109 BERRIO IDA 4,202 
8-490-969 BERRIO KATHIA 4,203 
8-441-941 BERRIO LUZ MILA MARIA 4,204 
8-474-438 BERRIO LYDIA 4,205 
3-730-952 BERRIO MARIA 4,206 
5-12-1764 BERRIO MELVIN A 4,207 
8-750-14 BERRIO MICHELLE 4,208 
8-238-1233 BERRIO PEDRO 4,209 
8-348-726 BERRIO SELVA 4,210 
8-470-789 BERRIO VLADIMIR 4,211 
8-769-1417 BERRIO YASSURI 4,212 
8-430-90 BERRIO BERMUDEZ MARIBEL ISVETH 4,213 
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8-850-476 BERRIO CASTILLO LUIS 4,214 
8-763-626 BERRIO HENRIQUEZ JOVANNY JOEL 4,215 
8-706-201 BERRÍO PIMENTEL BETZY MAYLENE 4,216 
8-476-196 BERRIO RODRIGUEZ LUZ KATHERINE 4,217 
8-822-174 BERRIO RODRIGUEZ YATZURIX KATHYUZKA 4,218 
5-14-450 BERRÍO ROJAS SEBASTIÁN 4,219 
8-778-1929 BERRÍOS RODRÍGUEZ ARIANNE BERDINE 4,220 
4-714-1675 BERROA GABRIELA M. 4,221 
8-844-1045 BERROA IVAN 4,222 
4-290-211 BERROA LUIS ALBERTO 4,223 
4-231-121 BERROA AGUIRRE IVAN ABDIEL 4,224 
4-145-514 BERROA AGUIRRE ROCIO MARIBEL 4,225 
4-149-634 BERROA ESPINOZA ALBERTO ENRIQUE 4,226 
2-78-2224 BERROCAL AUGUSTO 4,227 
8-772-652 BERROCAL BLAS 4,228 
8-756-719 BERROCAL JUAN JOSE 4,229 
6-51-2135 BERROCAL LEYDA J 4,230 
8-205-1523 BERROCAL OLGA 4,231 
8-808-957 BERROCAL OSMAR 4,232 
8-529-1644 BERROCAL C ERIBERTO 4,233 
4-726-1394 BERROCAL CASTILLO RINA DAMARIS 4,234 
2-122-729 BERROCAL CHAVARRIA ADALBERTA 4,235 
8-778-1933 BERROCAL S IRINA VANESSA 4,236 
8-795-2488 BERROCAL SANTOS JANETH MICHELLE 4,237 
8-222-1529 BERROCAL, ROVI SORAYA, MARGARITA 4,238 
8-821-19 BERRRIO JESUS 4,239 
5-702-86 BERRUGATE CRISTO H. 4,240 
5-701-746 BERRUGATE EUCLIDE 4,241 
8-776-733 BERRY BELKIS 4,242 
8-792-199 BERRY IRVING 4,243 
3-714-1738 BERRY TRECY 4,244 
8-711-1523 BERRY MORRIS NORMAN ARTURO 4,245 
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5-16-2618 BERTIAGA LUIS 4,246 
8-378-883 BERTIAGA VLADIMIR 4,247 
8-236-2616 BEST ALEJANDRO 4,248 
8-873-1155 BEST ANGELINA 4,249 
3-105-963 BEST CARLOS 4,250 
8-219-252 BEST FERNANDO, 4,251 
8-283-51 BEST ILEANA 4,252 
3-710-1758 BEST JOHANA 4,253 
3-728-826 BEST JONATHAN 4,254 
8-236-2617 BEST JOSÉ 4,255 
3-85-2454 BEST LIDIA 4,256 
3-701-194 BEST PERLINA 4,257 
3-705-338 BEST RAIZA 4,258 
3-88-2115 BEST SOFIA 4,259 
3-94-660 BEST VERONICA 4,260 
8-785-275 BEST GAONA LUIS CARLOS 4,261 
5-13-276 BETANCOURT IVIS 4,262 

 
8-774-1582 BETANCUR LORENA 4,263 
8-705-919 BETANCURT JESSICA 4,264 
3-720-2005 BETEGON BALTAZAR 4,265 
3-95-487 BETEGON GIL 4,266 
3-72-446 BETEGON MANUEL FELIX 4,267 
3-114-894 BETEGON MIGDALIA 4,268 
3-707-87 BETEGON MIROSLAVA 4,269 
3-729-1564 BETEGON ROBERTO 4,270 
8-294-10 BETEGON ROSA 4,271 
3-721-1509 BETEGON WENDOLINE 4,272 
3-72-511 BETEGON YOLANDA 4,273 
8-389-376 BETELA JIMENEZ MARIA EDITH 4,274 
4-149-740 BETETA CESAR 4,275 
8-756-1482 BETHANCOUR JULIO 4,276 
8-381-7 BETHANCOUR ORAIDA 4,277 
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8-809-116 BETHANCOURT ALEJANDRO 4,278 
5-13-628 BETHANCOURT AMILCAR 4,279 
5-21-28 BETHANCOURT ARGELIS 4,280 
8-295-666 BETHANCOURT AUGUSTO 4,281 
3-87-2085 BETHANCOURT BLADIMIR 4,282 
4-717-1417 BETHANCOURT DEBIS 4,283 
2-102-489 BETHANCOURT DORIS 4,284 
8-254-316 BETHANCOURT EDWIN 4,285 
8-801-2341 BETHANCOURT ERNESTO 4,286 
8-743-199 BETHANCOURT EUCLIDES 4,287 
8-347-817 BETHANCOURT FATIMA 4,288 
8-837-520 BETHANCOURT FAUSTINO 4,289 
8-225-1164 BETHANCOURT GEOMARA 4,290 
8-710-2198 BETHANCOURT JOSÉ 4,291 
8-310-57 BETHANCOURT JOSE 4,292 
4-145-248 BETHANCOURT KATHYA 4,293 
8-847-1052 BETHANCOURT LISSETH 4,294 
8-700-590 BETHANCOURT LORNA ESTHER 4,295 
2-97-2548 BETHANCOURT LOURDES 4,296 
8-527-1125 BETHANCOURT LOURDES 4,297 
8-508-172 BETHANCOURT LUDINA ISABEL 4,298 
5-13-248 BETHANCOURT MARCELA 4,299 
8-759-1888 BETHANCOURT MARIA 4,300 
5-12-2150 BETHANCOURT MARIANELA 4,301 
2-114-405 BETHANCOURT MARISOL 4,302 
8-757-765 BETHANCOURT MAYCA 4,303 
8-863-800 BETHANCOURT MAYTE 4,304 
2-719-2016 BETHANCOURT NANNETT 4,305 
8-202-242 BETHANCOURT OLGA 4,306 
8-347-56 BETHANCOURT ORESTE 4,307 
8-528-1662 BETHANCOURT RAUL 4,308 
8-212-2719 BETHANCOURT ROSARIO 4,309 
8-710-1402 BETHANCOURT ROSELYN 4,310 
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8-752-1518 BETHANCOURT SANTOS AXEL 4,311 
 

8-391-877 BETHANCOURT SONIA 4,312 
8-711-83 BETHANCOURT VANESSA Y. 4,313 
8-352-398 BETHANCOURT VICTORIANO 4,314 
8-253-45 BETHANCOURT VIODELDA E 4,315 
8-805-21 BETHANCOURT VIRGINIA 4,316 
8-279-38 BETHANCOURT WENCESLAO 4,317 
8-528-550 BETHANCOURT YESENIA 4,318 
8-890-100 BETHANCOURT ZULAY 4,319 
8-708-2483 BETHANCOURT ACOSTA INGRID 4,320 
8-240-567 BETHANCOURT AYALA MANUEL HIGINIO 4,321 
5-700-1394 BETHANCOURT BECERRA ZULMA ARALIS 4,322 
8-791-97 BETHANCOURT HERNANDEZ CAROLLE LISSET 4,323 
8-708-689 BETHANCOURT HIGUERO BLADIMIR NORVEY 4,324 
8-467-558 BETHANCOURT JAEN MARCOS ANTONIO 4,325 
8-784-989 BETHANCOURT MENDEZ YERENIS DEL CARMEN 4,326 
8-732-1454 BETHANCOURT MIRANDA KATIUSKA ROSARIO 4,327 
8-397-10 BETHANCOURT MOSQUERA BEATRIZ 4,328 
8-804-942 BETHANCOURT MOYA LISET ANETH 4,329 
2-720-2276 BETHANCOURT RAMOS ABDIEL ANTONIO 4,330 
8-315-214 BETHANCOURT TORRES FRANCISCA ELENA 4,331 
8-315-212 BETHANCOURT TORRES ITZEL ITZOMARA 4,332 
2-722-1859 BETHANCOURT, ABREGO LUIS, ALLEN 4,333 
2-150-825 BETHANCOURTH CARMEN 4,334 
8-719-218 BETHANCOURTH CARMEN 4,335 
8-812-2132 BETHANCOURTH ESTHER 4,336 
2-116-248 BETHANCOURTH IRIS 4,337 
8-270-93 BETHANCOURTH IZAAK 4,338 
9-728-1476 BETHANCOURTH KATHIA DEL C. 4,339 
2-725-807 BETHANCOURTH MAUVAIS 4,340 
2-709-1650 BETHANCOURTH MELANIO 4,341 
2-79-1283 BETHANCOURTH NILO 4,342 
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8-761-601 BETHANCOURTH SILVIA 4,343 
8-778-1827 BETHANCOURTH PRADO VIELKA LIZA 4,344 
2-105-1900 BETHANCOURTH RIVAS RÓMULO AGUSTÍN 4,345 
2-119-883 BETHANCOURTH VARGAS BETHANCOURTH AMOS 4,346 
2-102-2517 BETHANCOURTT JOSE B. 4,347 
8-725-1149 BETZAIDA MORRISON DE 

BANISTA 
SADDITH 4,348 

8-882-807 BETZAYDA WILSON GONZALEZ NILEYN 4,349 
8-513-2412 BEVANS DAMARIS 4,350 
4-729-2059 BEYTIA VICTORINO 4,351 
8-417-417 BIANCHERI TORRERO PIERINA YOSHIDA 4,352 
8-379-63 BIANCHINI    GORDON CHIARA ANGELINA 4,353 
4-142-276 BIANCO DELGADO KELSYR FATIMA 4,354 
8-722-1578 BICHIBI FELIZNITA 4,355 
8-211-1101 BIDDY MELIDA 4,356 
8-293-315 BIDDY   LUCERO RACHEL JANE 4,357 
4-137-2276 BIEBARACH DAVID 4,358 
8-512-1006 BIENDICHO ROLANDO 4,359 
3-712-1741 BIENS SECUNDINA 4,360 

 
8-781-1035 BIGGS DELGADO ALBERTO NATHANIEL 4,361 
8-360-351 BILANFANTY LEE GIOVANNA MARCELA 4,362 
8-345-648 BILBAO ALFONSO L. 4,363 
8-816-1697 BILBERT ANNY 4,364 
PE-11-1900 BILLARD FERNANDA 4,365 
1-19-2150 BINNS MARIELA 4,366 
8-771-1197 BINNS SIMON 4,367 
4-285-434 BINNS C PATRICIA 4,368 
1-707-1367 BINNS QUINTERO ELISEO 4,369 
8-756-642 BIRBRAGHER, LIMPO, DE

SANTAMAR 
AMADA, CECILIA 4,370 

3-73-1530 BISCAINO MARCIA 4,371 
8-816-397 BISCOMB STEPHANIE 4,372 
8-507-111 BLACKMAN DONET 4,373 
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8-441-155 BLACKWOOD BRICEIDA 4,374 
8-280-662 BLACKWOOD ROGELIO 4,375 
8-808-678 BLADES ALVEO ELIZABETH LISETH 4,376 
8-741-489 BLADES BELLIDO ACSA JAZURI 4,377 
8-700-356 BLAIR KATIA GISELA 4,378 
8-258-579 BLAKE CLEON 4,379 
8-741-990 BLAKE HECTOR 4,380 
8-261-409 BLAKE LORENE 4,381 
3-701-1292 BLAKE SANDRA 4,382 
8-347-825 BLAKE ZORAIDA 4,383 
8-864-1536 BLAKE GILL ROY 4,384 
3-89-1532 BLANCO ANDRES 4,385 
5-23-372 BLANCO AUSBERTO 4,386 
9-203-189 BLANCO ERNESTO 4,387 
8-212-240 BLANCO FIDEL A 4,388 
8-208-1546 BLANCO FRANCISCO 4,389 
8-745-594 BLANCO FREDERICK ALBERTO 4,390 
8-798-433 BLANCO JHAIR 4,391 
8-451-196 BLANCO LOYDA E 4,392 
6-57-298 BLANCO MIRYAM 4,393 
3-81-1780 BLANCO UBELINA 4,394 
8-868-1566 BLANCO YURIDEL 4,395 
8-226-2342 BLANCO   GALVEZ YOLANDA IVETTE 4,396 
6-700-1967 BLANCO A JORGE 4,397 
8-785-2432 BLANCO CALERO YARA 4,398 
5-11-406 BLANCO CH ARIEL 4,399 
8-870-318 BLANCO GUTIERREZ STEPHANIE CAROLINA 4,400 
4-719-318 BLANCO JIMENEZ URBANO 4,401 
8-244-485 BLANCO TAPIA LIZBETH DEL CARMEN 4,402 
8-717-412 BLANCO VERNAZA TOMAS EMIGDIO 4,403 
3-90-819 BLANDFORD CARLOS 4,404 
8-459-316 BLANDFORD JAIME 4,405 
8-406-762 BLANDFORD MARITZA 4,406 
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5-10-759 BLANDON ARISTELA 4,407 
8-834-168 BLANDON GENESIS S 4,408 
8-235-2305 BLANDON GREGORIO A 4,409 

 
E-84-5297 BLANDON GUIDO 4,410 
8-226-1585 BLANDON JOSE 4,411 
8-766-2495 BLANDON OMAR 4,412 
5-26-155 BLANDON SHARON ELIZABETH 4,413 
8-807-269 BLANDON YAZMIN 4,414 
8-719-736 BLANDON YENI 4,415 
8-874-716 BLANDON ZULEIKA 4,416 
8-510-874 BLANDÓN APARICIO HILARIA SIMONA 4,417 
8-783-621 BLANDON AVILA RHAYINI MARISHELL 4,418 
8-176-443 BLANDON GIRON AMERICA 4,419 
3-99-474 BLAS MELISSA 4,420 
3-120-212 BLAS RUBEN 4,421 
8-340-562 BLENMAN LIZETH G. 4,422 
8-281-21 BLIS MERCEDES YADIRA 4,423 
8-772-1234 BLIS YAMILETH 4,424 
8-712-2368 BLOTTA OCTAVIO ABAD 4,425 
8-739-2200 BOATSWAIN JENNY 4,426 
8-842-2426 BOBADILLA DIANA 4,427 
8-783-693 BOBADILLA URIS ANEL 4,428 
8-230-2567 BOCANEGRA DAYRA J 4,429 
8-765-2162 BOCANEGRA JOSE M 4,430 
6-701-1474 BOCANEGRA LEANDRO 4,431 
8-717-1132 BOCANEGRA NIDIA 4,432 
8-316-575 BOCANEGRA VIELKA 4,433 
8-709-1227 BOGANTES JESENIA 4,434 
1-18-1172 BOGLE VERNAL SAMUEL 4,435 
8-483-65 BOLA/OS GRISELDA 4,436 
8-403-649 BOLANOS MEREDITH 4,437 
8-485-625 BOLANOS ZULEIKA 4,438 
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8-208-2576 BOLAÑOS RODRÍGUEZ JOSÉ MANUEL 4,439 
8-856-1408 BOLIVAR ARLYN 4,440 
3-81-128 BOLIVAR DIANA E. 4,441 
2-707-1367 BOLIVAR ERICK 4,442 
8-515-1120 BOLIVAR FERNANDO 4,443 
8-701-1947 BOLIVAR FERNANDO ABDUL 4,444 
8-767-530 BOLIVAR JOHANA 4,445 
8-780-844 BOLIVAR NADEZHDA 4,446 
2-145-921 BOLIVAR OLGA 4,447 
10-28-958 BOLIVAR SALOME 4,448 
8-793-1408 BOLIVAR TATIANA E. 4,449 
2-88-1309 BOLIVAR VIDAL 4,450 
8-380-516 BOLIVAR FUENTES BOVELL RICARDO 4,451 
2-161-694 BOLIVAR REYES ANEL 4,452 
5-14-55 BOLIVIA VILLAR DE FUENTES LUZMILA 4,453 
8-800-1214 BONAGA SALDAÑA YURIDETH 4,454 
8-329-463 BONAGA SOLIS MARIO ALBERTO 4,455 
8-1057-898 BOND ALICIA 4,456 
3-705-986 BONFANTE YARIMIR 4,457 
3-122-195 BONFANTE C. EDGAR JOSE 4,458 

 
8-863-1391 BONICHE DELIA 4,459 
9-84-651 BONICHE DIMAS 4,460 
9-167-325 BONICHE JOSE 4,461 
8-334-757 BONICHE JUAN 4,462 
8-747-526 BONICHE MICHELLE 4,463 
8-867-1710 BONICHE YAMIR 4,464 
8-875-1843 BONICHE DIAZ GLADYS ELENA 4,465 
8-846-1970 BONILLA ABDIEL 4,466 
8-211-1905 BONILLA ABUNDIO 4,467 
10-700-123 BONILLA ALAN 4,468 
9-158-721 BONILLA ALBERTO 4,469 
4-243-812 BONILLA ALEXANDER 4,470 
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8-700-2129 BONILLA ALEXANDER ALBERTO 4,471 
8-835-1411 BONILLA AMETH 4,472 
8-381-196 BONILLA ANA ISABEL 4,473 
8-738-1000 BONILLA ANGEL MIGUEL 4,474 
8-725-1209 BONILLA ANGIE 4,475 
8-744-1968 BONILLA BAUDILIA, 4,476 
9-703-742 BONILLA BENJAMIN 4,477 
4-181-975 BONILLA BRENDA 4,478 
8-327-162 BONILLA CASIMIRO 4,479 
9-121-965 BONILLA CRISTOBALINA 4,480 
8-280-648 BONILLA CYNTHIA MABELL 4,481 
9-701-1187 BONILLA DELCY DEL C 4,482 
8-428-669 BONILLA ELIZABETH 4,483 
1-709-958 BONILLA EMA 4,484 
8-716-883 BONILLA EMMA 4,485 
8-406-378 BONILLA ERNESTO 4,486 
8-421-511 BONILLA ERUBEY 4,487 
8-854-69 BONILLA FERNANDO 4,488 
8-297-977 BONILLA FLOR 4,489 
8-219-909 BONILLA FRANCISCA 4,490 
8-765-942 BONILLA GILBERTO 4,491 
9-727-684 BONILLA GISSELA 4,492 
8-426-123 BONILLA GLADYS B DE 4,493 
8-729-915 BONILLA GLINIS 4,494 
8-523-1181 BONILLA GRICELDA 4,495 
8-862-2222 BONILLA GUILLERMO GABRIEL 4,496 
8-520-2193 BONILLA HECTOR 4,497 
9-83-1400 BONILLA HELVECIA 4,498 
8-814-1423 BONILLA HENRY 4,499 
9-717-578 BONILLA INES 4,500 
9-706-397 BONILLA ISMAEL 4,501 
8-518-736 BONILLA IVI NATASHA 4,502 
8-810-11 BONILLA JAVIER F 4,503 
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8-834-2063 BONILLA JEREMY G. 4,504 
8-477-209 BONILLA JOANA DEL C 4,505 
9-105-1011 BONILLA JOSE 4,506 
9-709-1535 BONILLA JOSEFA 4,507 

 
8-857-232 BONILLA JULIO 4,508 
4-165-63 BONILLA JUSTINO 4,509 
9-737-1663 BONILLA KARINA 4,510 
8-728-1201 BONILLA KELLY 4,511 
8-750-1845 BONILLA KELVIN 4,512 
9-721-159 BONILLA LILIA 4,513 
4-259-713 BONILLA LUIS 4,514 
6-713-1792 BONILLA MAGDA 4,515 
9-159-472 BONILLA MARIA 4,516 
8-384-311 BONILLA MARIANELA 4,517 
8-325-716 BONILLA MARICRUZ 4,518 
8-800-1968 BONILLA MAXIMO 4,519 
8-868-1834 BONILLA MILAGROS 4,520 
9-128-824 BONILLA MIRLA 4,521 
8-779-2110 BONILLA NABDILER AMRAFEL 4,522 
8-864-1047 BONILLA NELSON 4,523 
8-379-279 BONILLA ORLANDO 4,524 
9-708-1490 BONILLA PEDRO 4,525 
4-139-456 BONILLA PLINIO 4,526 
9-716-1758 BONILLA QUIRIAM 4,527 
6-701-437 BONILLA RAMON 4,528 
9-123-2736 BONILLA RAMON 4,529 
8-208-1064 BONILLA RAUL A 4,530 
7-92-64 BONILLA RICARDO 4,531 
8-725-163 BONILLA ROLANDO 4,532 
8-238-173 BONILLA ROLANDO 4,533 
8-497-328 BONILLA ROLANDO 4,534 
9-164-362 BONILLA ROSABEL 4,535 
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8-773-1127 BONILLA SANTIAGO 4,536 
8-260-1092 BONILLA SARA E 4,537 
8-832-1610 BONILLA SURISADDAI 4,538 
8-728-324 BONILLA TAISHA 4,539 
3-66-429 BONILLA TOMAS 4,540 
9-125-101 BONILLA VICTORINO 4,541 
4-118-2079 BONILLA WALTER 4,542 
4-737-216 BONILLA WILFREDO 4,543 
9-719-71 BONILLA WILFREDO 4,544 
8-738-655 BONILLA XENIA 4,545 
8-808-1791 BONILLA YADIRA ESTELA 4,546 
8-809-566 BONILLA YANURIS L 4,547 
9-155-611 BONILLA YOLANDA 4,548 
8-767-707 BONILLA YONI 4,549 
9-722-865 BONILLA  CAMPOS YOVANIS YANETH 4,550 
9-143-851 BONILLA ALMANZA ANABELA ITZEL 4,551 
8-717-606 BONILLA ARAUZ ISMAEL 4,552 
8-835-611 BONILLA ATENCIO ROLANDO ALBERTO 4,553 
9-152-730 BONILLA BONILLA BRICEIDA EDILSA 4,554 
4-294-2013 BONILLA BONILLA VIRGINIA 4,555 
4-719-2250 BONILLA CARRILLO ANGELICA 4,556 

 
9-124-2176 BONILLA CASTILLO JOSE MANUEL 4,557 
9-138-856 BONILLA DE FIGUEROA CLAUDINA 4,558 
4-155-950 BONILLA DE PEDROZA ELEYDA 4,559 
8-393-230 BONILLA DE URRUTIA JACKELINE EUGENIA 4,560 
8-396-221 BONILLA DUARTE LUCY MAGDALIS 4,561 
9-208-518 BONILLA GONZALEZ MARIA ANTONIA 4,562 
8-760-1510 BONILLA GONZALEZ OSIRIS YARIZEL 4,563 
8-828-1898 BONILLA MARTINEZ LEIDYS DEL CARMEN 4,564 
4-700-1714 BONILLA MENDOZA ALEIDA DORIS 4,565 
6-83-703 BONILLA MENDOZA YAMILETH ZULEIKA 4,566 
8-366-900 BONILLA MONTENEGRO LYNETH DEL C. 4,567 
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8-376-835 BONILLA MORALES CELA ESTHER 4,568 
8-290-212 BONILLA MORALES LUIS ANTONIO 4,569 
8-324-679 BONILLA NUÑEZ LILIBETH 4,570 
8-211-2731 BONILLA R LUDYS 4,571 
8-356-975 BONILLA RAMOS FLOR MARIA 4,572 
8-871-696 BONILLA RÍOS DAYANA LISSETTE 4,573 
9-163-402 BONILLA ROBLES ARACELI 4,574 
8-728-1930 BONILLA RODRIGUEZ AMERICA DEL CARMEN 4,575 
8-729-1000 BONILLA RODRIGUEZ CARMEN 4,576 
4-207-9 BONILLA SANJUR ORLANDO 4,577 
9-152-546 BONILLA SANTOS PEDRO ANTONIO 4,578 
4-751-945 BONILLA SERRACIN REBECA RAQUEL 4,579 
8-722-2025 BONILLA SOTO FRANCISCO 4,580 
7-72-1734 BONILLA SUGASTY DANIS EUCLIDES 4,581 
8-829-762 BONILLA, MYLES MAGALYS, LISBETH 4,582 
8-338-929 BONINI LUIS 4,583 
8-488-809 BONINI MICHELLE 4,584 
8-463-342 BONINI ,ZETAEN YAHAIRA, ALICIA 4,585 
8-454-666 BONINI PALOMINO PEDRO ARMANDO 4,586 
8-813-1980 BONISSI ISABELLA 4,587 
8-372-364 BONNER ROBERTO A 4,588 
8-208-2692 BORACE ZICARI JUAN CARLOS 4,589 
2-106-1876 BORBON MARITZEL 4,590 
8-800-51 BORBUA DARLENE 4,591 
8-299-92 BORBUA ZAIRA 4,592 
8-851-1277 BORBUA LOPEZ HUMBERTO ANTONIO 4,593 
9-711-1329 BORBUA VASQUEZ CARLOS ALEXANDER 4,594 
8-258-907 BORDON NORMA 4,595 
9-84-2398 BORDONES CARMEN 4,596 
9-735-2179 BORDONES DAMASO 4,597 
4-706-2147 BORDONES HISENIA DEL CARMEN 4,598 
9-210-967 BORDONES IRIEL ALEJANDRO 4,599 
4-131-1748 BORDONES LAZARO 4,600 
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9-738-1125 BORDONES DUARTE BRICEIDA 4,601 
4-753-2238 BORDONES G. JOSE EDUARDO 4,602 
9-751-1168 BORDONES GONZA- AGUSTÍN 4,603 
9-708-874 BORDONES GONZALEZ CELESTINO 4,604 
9-735-2333 BORDONES MENDOZA MIGDALIA ESTHER 4,605 

 
8-762-2059 BORDONES SENCION VICTOR 4,606 
8-834-1439 BORISSOFF ROGELIO 4,607 
8-705-557 BORJA ARANGO PAULINA ALCIRA 4,608 
N-18-422 BORJA ARANGO YAMILE TATIANA 4,609 
5-703-2130 BORJAS MANUEL A 4,610 
8-319-761 BORJAS MELIDA MARIA 4,611 
7-111-675 BORRERO ANALISSA 4,612 
9-741-795 BORRERO ALVAREZ ALEXIS ABDIEL 4,613 
8-700-353 BORRERO GIRON ANDRY MAGGUELYN 4,614 
8-401-583 BOSCO OSAVIO JUAREZ VITTORIO 4,615 
9-158-499 BOSO CARLOS 4,616 
2-79-2399 BOSO ROSA 4,617 
6-65-576 BOSQUES DORINDO 4,618 
8-236-1598 BOSQUES LASTENIA 4,619 
8-477-55 BOSQUEZ AMED 4,620 
8-716-169 BOSQUEZ DAVID 4,621 
2-85-461 BOSQUEZ EDWIN 4,622 
9-138-897 BOSQUEZ ELVIS 4,623 
3-87-1402 BOSQUEZ FRANCISCO 4,624 
8-475-290 BOSQUEZ JUSTINA 4,625 
9-115-363 BOSQUEZ MARIA DEL C 4,626 
8-332-463 BOSQUEZ MARISOL 4,627 
8-462-825 BOSQUEZ PATRICIO 4,628 
8-837-897 BOSQUEZ SAMUEL 4,629 
2-104-1184 BOSQUEZ VIVOLA 4,630 
6-84-44 BOSQUEZ ZENAIDA EDITH 4,631 
8-719-1866 BOSQUEZ ZULEIKA ITZEL 4,632 
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8-262-470 BOSQUEZ CAICEDO NURIA LEONOR 4,633 
8-240-596 BOSQUEZ DE VALDESPINO RENEIDA 4,634 
7-84-1910 BOSQUEZ FRANCO FRANCISCO OSVALDO 4,635 
8-452-75 BÓSQUEZ JIMÉNEZ RENÉ GABRIEL 4,636 
8-851-2001 BOSQUEZ LUNA STALIN AMETH 4,637 
8-739-1521 BOSSO GRACIELA ESTELA 4,638 
8-530-294 BOSSO ROBERTO 4,639 
8-341-979 BOSSO SHEILLA DE 4,640 
8-803-1305 BOSSO MEDINA AMANDA ISABEL 4,641 
8-455-802 BOTACIO ARNULFO 4,642 
8-738-640 BOTACIO BELKIS 4,643 
8-817-2205 BOTACIO CELIBETH 4,644 
8-235-2269 BOTACIO GUADALUPE 4,645 
8-804-1526 BOTACIO LUIS 4,646 
8-436-405 BOTACIO RAUL 4,647 
9-115-1533 BOTACIO BARRIOS MAXIMINO 4,648 
9-111-2605 BOTACIO PEREZ JAVIER CONCEPCIÓN 4,649 
9-146-715 BOTACIO PEREZ MELCINA 4,650 
6-47-1684 BOTELLO BRISEIDA 4,651 
8-787-1093 BOTELLO DORIS 4,652 
8-230-652 BOTELLO JORGE 4,653 
9-732-1766 BOTELLO PACIFICO 4,654 

 
8-326-610 BOTELLO TEOTISTE E. 4,655 
4-198-369 BOTELLO B CARLOS E 4,656 
8-349-414 BOTELLO CASTILLO ERIC ENRIQUE 4,657 
8-455-188 BOTELLO GONZALEZ BOLIVAR ERNESTO 4,658 
8-500-776 BOTELLO GONZALEZ IRAN DEL CARMEN 4,659 
6-53-414 BOTELLO PEREZ EDITH HAYDEE 4,660 
4-207-116 BOUCHE CORIDALIA 4,661 
8-479-531 BOURDET LURYS 4,662 
2-706-738 BOURDETT TOMAS 4,663 
8-709-1392 BOURNE CARLOS 4,664 
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8-518-1390 BOURNE DARRELL ANTHONY 4,665 
8-810-1939 BOURNE LININETH 4,666 
4-761-465 BOUTET DENIS ALFREDO 4,667 
4-713-123 BOUTET DIGNO 4,668 
4-757-49 BOUTET FELIX 4,669 
8-886-847 BOUTIN ANA 4,670 
1-47-177 BOWE ANASTACIO 4,671 
1-45-577 BOWE GREGORIO ADOLFO 4,672 
8-480-348 BOWEN RICAURTER 4,673 
8-512-578 BOWEN DE YESSENIA S 4,674 
8-726-2207 BOWEN NELSON LEYDA EULALLIA 4,675 
8-345-116 BOWIE JORGE 4,676 
8-222-1990 BOX EUGENIO A. 4,677 
8-327-535 BOX ATENCIO MARÍA ISABEL 4,678 
8-370-818 BOX TUÑON DE RÍOS LIZKA 4,679 
8-245-771 BOXILL ROLANDO 4,680 
8-516-594 BOYCE ADIANA 4,681 
8-275-771 BOYCE CABALLERO ARMANDO 4,682 
8-199-2252 BOYCE CABALLERO ROLANDO 4,683 
10-706-2170 BOYD FIDELIO 4,684 
10-6-197 BOYD RANDOLFO 4,685 
8-851-124 BOYD C. JAMIE E. 4,686 
8-876-1131 BOYD PONCE JOSUE EDEBERTO 4,687 
8-425-184 BOYKE SUSANA M. 4,688 
8-722-342 BOZA LINO 4,689 
8-225-649 BOZA RICARDO A. 4,690 
8-404-276 BOZA GOTI LUIS FELIPE 4,691 
8-799-1199 BOZA MORALES LUIS ALBERTO 4,692 
8-410-832 BOZO ITZEL MARIA 4,693 
4-703-1623 BOZZI JEIDY 4,694 
8-830-2146 BRACAMAYA BETZAIDA EDITH 4,695 
8-378-231 BRACHO NIDIA 4,696 
8-162-1074 BRACHO RENE 4,697 
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3-107-167 BRACHO CORDOBA MANUEL ANTONIO 4,698 
8-860-1641 BRACHO MCKAY ANGELICA JUANA 4,699 
8-720-2402 BRACHO MOSQUERA RENE HUMBERTO 4,700 
8-1003-509 BRADDICK SHARON AIMETH 4,701 
8-511-393 BRADLEY NAYID 4,702 
8-768-2262 BRAHAM EVELYN 4,703 

 
3-714-1865 BRAMWELL OSIRIS 4,704 
8-412-70 BRANCA DAVID 4,705 
8-205-1229 BRANCA REQUENES JOSE DEL ROSARIO 4,706 
8-492-928 BRAND MAYTE 4,707 
4-731-2486 BRANDA LUIS F. 4,708 
8-848-931 BRANDS ORLANDO ALBERTO 4,709 
8-515-1416 BRANDS CORDOBA NINOSKA 4,710 
1-28-597 BRANFORD ELVIS 4,711 
2-713-1428 BRASSFIELD ALMA I. 4,712 
2-135-261 BRASSFIELD MELIDA 4,713 
2-156-288 BRATHUAITE MARCELINA 4,714 
3-94-399 BRATHWAITE MARITZA 4,715 
3-72-414 BRATHWAITE RICARDO 4,716 
8-789-1747 BRAVO ALVARO 4,717 
8-852-1869 BRAVO ANA L. 4,718 
3-72-1144 BRAVO ANGELINA 4,719 
8-712-2141 BRAVO BRENDA 4,720 
8-815-860 BRAVO CECILIA 4,721 
8-367-439 BRAVO CESAR 4,722 
8-724-594 BRAVO DAMARIS E. 4,723 
8-395-646 BRAVO DAYRA 4,724 
8-514-2365 BRAVO DEYRA 4,725 
8-515-307 BRAVO ERIKA 4,726 
7-71-1751 BRAVO ESILDA ESTHER 4,727 
7-109-554 BRAVO EVEIDA 4,728 
9-123-1695 BRAVO FAUSTINA 4,729 
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8-269-610 BRAVO GIOVANNY ESTHER 4,730 
6-716-70 BRAVO ITZEL 4,731 
6-703-1788 BRAVO JAVIER 4,732 
8-455-741 BRAVO JENITH 4,733 
8-456-371 BRAVO KIRIA 4,734 
4-155-1005 BRAVO LUCIA 4,735 
3-721-641 BRAVO LUIS ANTONIO 4,736 
8-433-782 BRAVO MAGDALENA DE 4,737 
8-855-495 BRAVO MARLENIS 4,738 
8-223-17 BRAVO MARTA ESTELA 4,739 
7-117-355 BRAVO MIRNA ISABEL 4,740 
8-239-2443 BRAVO ONELIA 4,741 
8-932-270 BRAVO ORLANDO 4,742 
6-80-170 BRAVO RAMIRO 4,743 
8-363-381 BRAVO RUBIELA 4,744 
8-467-671 BRAVO VIELKA 4,745 
9-97-1186 BRAVO VIELKA E. 4,746 
8-263-755 BRAVO YARIELA 4,747 
8-726-2016 BRAVO YELENA 4,748 
6-74-116 BRAVO AGUILAR MARISOL YADIRA 4,749 
8-733-2227 BRAVO CASTILLO DELMIRA 4,750 
7-103-588 BRAVO DOMINGUEZ CARLOS ABDIEL 4,751 
8-236-2574 BRAVO DOMINGUEZ DEYANIRA MARÍA 4,752 

 
6-47-279 BRAVO GARCIA ENEIDA EDITH 4,753 
8-786-1379 BRAVO GONZÁLEZ ARACELY  LINETH 4,754 
8-811-2125 BRAVO SANTO ANIBAL ERNESTO 4,755 
2-723-2265 BRAVO VERGARA ALEX ANTONIO 4,756 
9-703-336 BREA JUAN 4,757 
9-700-1452 BREA  HERNANDEZ MARLEEN 4,758 
8-729-724 BREA DE CONTRERAS YAZMIN 4,759 
3-64-2496 BREARY RICARDO 4,760 
10-707-2291 BRENES DUNIA 4,761 
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8-225-693 BRENES MERCEDES 4,762 
10-706-2168 BRENES ROMELIANO 4,763 
8-705-1732 BRENES GONZALEZ ANNYALIZ JULIENNE 4,764 
4-126-2528 BRENES VARGAS ANA LORENA 4,765 
8-802-1543 BREWSTER, MARTINEZ, 

MENDOZA 
ENGELL, PAULYN 4,766 

8-267-426 BRIAS ALEJANDRINA 4,767 
8-759-92 BRIAS ALVIS 4,768 
8-162-1305 BRIAS DIANA T DE 4,769 
8-847-304 BRIAS GENESIS TANET 4,770 
8-786-194 BRIAS JAHAR 4,771 
8-848-2207 BRIAS MIGUEL 4,772 
8-794-1852 BRÍAS YANA 4,773 
8-801-2420 BRIAS NIETO LUIS ALFREDO 4,774 
8-710-1172 BRIAS TORRES EDWIN JAVIER 4,775 
8-748-1763 BRIAS TORRES IRVING GILBERTO 4,776 
PE-14-1124 BRICE/O AGUSTIN 4,777 
8-757-512 BRICE/O KENNEDY 4,778 
1-19-1035 BRICEÑO MIRANDA BERNARD 4,779 
8-264-640 BRID AROSEMENA VERONICA ESTHER 4,780 
8-712-975 BRIGGS CASTILLO ZULEYKA ISBETH 4,781 
8-252-921 BRIN AZCARRAGA ROBERTO 4,782 
4-254-447 BRIONES LUDOVINA 4,783 
8-236-1301 BRIONES TAMARA J 4,784 
8-288-258 BRIONES A. LILIBETH 4,785 
8-440-436 BRIONES DE QUERINI NAIKA ESTHER 4,786 
8-530-1884 BRISSETT NILFA 4,787 
8-378-944 BRISTAN CARLOS 4,788 
5-700-1909 BRISTAN MARIA ELENA 4,789 
8-829-500 BRISTAN GUARDIA JORGE HIGINIO 4,790 
8-525-835 BRISTAN LLORETTE NIDIA TERESA 4,791 
3-72-825 BRITO CARLOS 4,792 
8-402-791 BRITO ERIBERTO 4,793 
2-717-520 BRITO, MENDOZA MIGUEL, ANGEL 4,794 
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3-81-602 BRITTON ANTONIETTA 4,795 
3-73-625 BRITTON ELENA 4,796 
3-709-2241 BRITTON SHIRAY 4,797 
8-210-1824 BROCE ANA ISABEL 4,798 
8-794-2358 BROCE EDGAR 4,799 
8-224-2091 BROCE KARINNA 4,800 
8-777-1982 BROCE LIA 4,801 

 
8-748-1391 BROCE G ERICK 4,802 
8-783-612 BROCE LAY ROBERTO ANTONIO 4,803 
8-419-861 BROCE MUÑOZ MARTA LÍA 4,804 
8-710-485 BROCE PEREZ IVAN 4,805 
8-729-605 BROCK FELIX YOEL 4,806 
8-235-1574 BROKAMP VILMA 4,807 
8-238-506 BROKAMP IRIGOYEN ELY ISMENIA 4,808 
8-827-1886 BRONZINO OLGA J 4,809 
8-812-565 BROOKS ALBERTO 4,810 
8-367-229 BROOKS CORALIA DEL CARMEN 4,811 
8-226-1906 BROOKS ELIZABETH N. 4,812 
8-519-2247 BROOKS ENRIQUE 4,813 
8-397-961 BROOKS OMAR 4,814 
8-530-162 BROOKS VALENTINO 4,815 
8-250-452 BROSSARD VIELKA 4,816 
8-485-661 BROWER ANA B. 4,817 
8-853-841 BROWER YIMEL KARINA 4,818 
PE-10-841 BROWN ALEJANDRA ZULAY 4,819 
3-704-660 BROWN ALMA 4,820 
8-720-470 BROWN ANA 4,821 
8-351-616 BROWN ANA 4,822 
8-767-2122 BROWN ANTHONY 4,823 
3-81-528 BROWN BRENDA 4,824 
8-839-1616 BROWN CARLOS A 4,825 
8-453-530 BROWN CATALINA 4,826 
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3-702-1033 BROWN DACIA 4,827 
3-718-119 BROWN DALIA 4,828 
3-711-1413 BROWN DEYKA 4,829 
1-719-1005 BROWN DIANA YULI 4,830 
8-762-2344 BROWN ELTON A. 4,831 
PE-10-840 BROWN ERIC DAVID 4,832 
8-263-747 BROWN ERICK ENRIQUE 4,833 
8-762-357 BROWN EVELYN 4,834 
10-704-764 BROWN GLENDA 4,835 
8-240-688 BROWN IRENE 4,836 
9-717-232 BROWN JAMES 4,837 
4-761-858 BROWN JESSIKA 4,838 
1-45-78 BROWN JOSE 4,839 
8-810-485 BROWN JOSE 4,840 
1-711-1454 BROWN JOSE VALENTIN 4,841 
9-728-1903 BROWN JOSUE 4,842 
1-703-183 BROWN JUAN JOSE 4,843 
8-815-1828 BROWN KATHERINE 4,844 
3-118-730 BROWN KELVIN 4,845 
10-10-727 BROWN LEONCIO 4,846 
8-282-892 BROWN LEYDA 4,847 
8-516-2267 BROWN LUIS ANTONIO 4,848 
4-751-2350 BROWN LUZ 4,849 
1-714-761 BROWN MARIFLOR 4,850 

 
8-528-446 BROWN MARITZA 4,851 
8-807-1964 BROWN MITCHELL 4,852 
8-207-2695 BROWN OLGA 4,853 
1-26-2034 BROWN OLGA ROSAURA 4,854 
3-96-817 BROWN OMAIRA 4,855 
3-86-605 BROWN PETRA 4,856 
10-28-698 BROWN SIMION 4,857 
8-228-683 BROWN SONIA A. 4,858 
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3-726-2100 BROWN YAMILETH 4,859 
3-89-1689 BROWN YEXENIA 4,860 
10-707-1046 BROWN  FILOS FREDDY DACKSON 4,861 
3-706-860 BROWN ACIEGO ORLANDO 4,862 
8-441-195 BROWN AITKENS JACKSON ROBERTO 4,863 
4-730-751 BROWN AVILA IRVING MIGUEL 4,864 
8-514-2362 BROWN CHIARI YOVANKA TIBIGUILI 4,865 
8-528-1450 BROWN DEL ROSARIO KENNY 4,866 
8-790-100 BROWN ESCARTIN RAQUEL SARINA 4,867 
8-490-885 BROWN GONZÁLEZ AIXA AMARILIS 4,868 
10-705-218 BROWN H. ILSE Z. 4,869 
8-247-654 BROWN L ANARCALIZ 4,870 
8-727-1501 BROWN M MIGUEL 4,871 
8-238-2187 BROWN PALMER ERNESTO 4,872 
8-261-285 BROWN R CESAR A 4,873 
8-719-1615 BROWN SALDAÑA RONALD BRUCE 4,874 
8-776-1594 BROWN SOLIS AILEEN BETZABEL 4,875 
1-726-1710 BROWN STONESTREET JOSE CARLOS 4,876 
8-402-2 BROWN T ROBERTO 4,877 
8-317-421 BRUCE ADINA 4,878 
8-766-19 BRUCE OSORIO OLIVER 4,879 
8-443-582 BRUCE SAMUEL 4,880 
8-355-947 BRUCE SIAMIRA ISEL WILLIAMS DE 4,881 
8-339-627 BRUCE DE ABREGO MAGALIS ANTONIA 4,882 
8-756-2008 BRUCE PRADO DENISE LISSET 4,883 
6-75-452 BRUGIATI ANDRA 4,884 
8-801-2044 BRUGIATI CESAR 4,885 
8-479-126 BRUNER GASPAR 4,886 
3-74-1452 BRUNETTE OMAR 4,887 
8-758-1740 BRUSTER MORENO DE 

GONZALEZ 
SINAI JEHOVANNA 4,888 

3-116-154 BRUSTMEYER FENTON JANISSA ZULEMA 4,889 
1-23-387 BRYAN ELISEO 4,890 
8-163-1043 BRYAN FERNANDO 4,891 
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8-480-598 BRYAN LUIS 4,892 
9-192-505 BRYAN SYNTHIA 4,893 
8-785-1845 BRYAN CABALLERO MARIA FERNANDA 4,894 
3-723-1630 BRYANT JAHIR 4,895 
8-230-2744 BRYDEN CARLOS A 4,896 
3-118-159 BU MILLER NARCISO 4,897 
8-845-626 BUCAYAN FEDERICO 4,898 
8-727-729 BUCHANAN KAREN 4,899 

 
8-755-1438 BUCHANAN RONALDO 4,900 
1-719-926 BUCKRIDGE SHAYDRON E. 4,901 
8-759-1138 BUELVAS, AH CHONG GERARDO, ANTONIO 4,902 
3-713-1757 BUENA/O YOANY 4,903 
8-762-1792 BUENANO LOPEZ NEFTALI ALBERTO 4,904 
8-826-1209 BUENAÑO MOSQUERA DELYERIS YESAGELIS 4,905 
8-798-511 BUENANO OVALLES ALEXANDER ARIEL 4,906 
8-796-1906 BUENDÍA AUGOSTO 4,907 
9-176-783 BUGLIONE JAVIER 4,908 
9-709-725 BUGLIONE WINNIE 4,909 
8-225-2196 BUGLIONE B. JOSEFINA 4,910 
8-235-2719 BUITRAGO AIDA DE 4,911 
8-428-169 BUITRAGO BETZY GRACIELA 4,912 
8-831-2354 BUITRAGO CARMEN 4,913 
2-721-825 BUITRAGO DIANELA 4,914 
2-102-1170 BUITRAGO ELIZABETH 4,915 
8-321-862 BUITRAGO ERIC 4,916 
8-263-328 BUITRAGO GUILLERMO ARMANDO 4,917 
8-379-385 BUITRAGO JAIME 4,918 
2-151-401 BUITRAGO JAIME 4,919 
8-819-1065 BUITRAGO KEYLA 4,920 
8-356-448 BUITRAGO LIRIOLA 4,921 
8-810-1977 BUITRAGO MARCOS 4,922 
8-447-987 BUITRAGO MARÍA LUISA 4,923 
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8-361-231 BUITRAGO MARIO 4,924 
2-158-44 BUITRAGO NAZARIO 4,925 
6-714-469 BUITRAGO OSMAN 4,926 
8-835-2456 BUITRAGO PAULETTE 4,927 
8-704-656 BUITRAGO VELKIS 4,928 
8-831-651 BUITRAGO YARISA G 4,929 
8-486-399 BUITRAGO YOLANDA 4,930 
8-210-105 BUITRAGO B RICARDO E 4,931 
N-17-538 BUITRAGO DEL ROSAL JORGE ANTONIO 4,932 
8-851-1436 BUITRAGO GORDON ALEXANDER SANTIAGO 4,933 
2-705-214 BUITRAGO HERRERA XIOMARA CELESTE 4,934 
8-313-905 BUITRAGO M EDNA MARLENE 4,935 
8-484-293 BUITRAGO MENDOZA CARLOS ARTURO 4,936 
9-715-1248 BUITRAGO R. FRANK EDER 4,937 
3-73-1238 BULA ANAYANSI 4,938 
8-243-296 BULA MAGALLON ROBERTO MARIANO 4,939 
8-777-2121 BULGIN ADELAIDA 4,940 
8-814-2378 BULGIN FELIPE 4,941 
8-718-1638 BULGÍN MARTÍN 4,942 
8-240-618 BULLEN CLEMENTE 4,943 
8-240-616 BULLEN JIMENEZ MARA INES 4,944 
6-56-977 BULTRON ALCIBIADES 4,945 
6-708-658 BULTRON JEIMY 4,946 
8-887-270 BULTRON LUIS 4,947 
8-489-422 BULTRÓN CORRALES NELSON 4,948 

 
8-829-1826 BULTRON MENESES MARCO ANTONIO 4,949 
7-91-2063 BULTRON VILLARREAL ENEIDA ESTHER 4,950 
8-260-806 BURBANO GUILLERMO 4,951 
8-260-805 BURBANO MURILLO CARLOS 4,952 
5-16-1472 BURGARA PITENIO 4,953 
8-239-1146 BURGESS VIRGILIO 4,954 
6-702-2173 BURGOS AZAEL A 4,955 
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6-57-2166 BURGOS BENILDA 4,956 
3-711-190 BURGOS CARLA 4,957 
8-343-888 BURGOS CARLOS ALBERTO 4,958 
8-823-677 BURGOS CAROLINA 4,959 
2-150-753 BURGOS CLORINDA 4,960 
8-278-275 BURGOS EDGARDO 4,961 
6-700-2420 BURGOS EDGARDO AGUSTIN 4,962 
2-119-657 BURGOS ELKIS 4,963 
6-56-2196 BURGOS ESTRELLA G 4,964 
8-889-2280 BURGOS EVELIO A 4,965 
7-79-803 BURGOS FRANCISCO 4,966 
2-160-595 BURGOS HAIDE 4,967 
7-706-1898 BURGOS HECTOR 4,968 
8-237-678 BURGOS JESSICA 4,969 
3-719-1176 BURGOS KIARA 4,970 
6-81-929 BURGOS LEXY PAOLA 4,971 
6-704-2259 BURGOS LURIET 4,972 
8-379-34 BURGOS MELISSA G 4,973 
6-710-247 BURGOS NARRIMAN 4,974 
6-708-713 BURGOS NORMA 4,975 
6-58-960 BURGOS PEDRO 4,976 
8-760-2265 BURGOS RAQUEL 4,977 
6-51-2468 BURGOS TAMMY STELLA 4,978 
8-227-178 BURGOS ESPAÑA GUILLERMO LUIS 4,979 
3-707-1073 BURKE CARLOS ALEXIS 4,980 
3-720-650 BURKE IRVIN ALBERTO 4,981 
8-450-659 BURKE LARRAINE 4,982 
1-706-1471 BURKE LLANETT M 4,983 
6-53-1958 BURKE LUIS 4,984 
1-709-1710 BURKE LUIS ARTENDO 4,985 
3-735-932 BURKE MARIO 4,986 
8-408-711 BURKE AKIST MARIO GABRIEL 4,987 
1-27-1139 BURKE CABRACA LEONARDO 4,988 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1748

8-490-583 BURKETT CLARK MELITZA GIOVANA 4,989 
8-803-95 BURNS OSCAR 4,990 
1-708-1202 BURTON EDUARDO 4,991 
8-841-421 BURTON ROSYBETH YISSEL 4,992 
3-702-2038 BUSH GLENDA 4,993 
3-102-574 BUSH ESTRADA MARILÚ 4,994 
8-828-84 BUSTAMANTE ABDUL 4,995 
8-756-550 BUSTAMANTE AMIRIS 4,996 
9-741-1326 BUSTAMANTE ANA IRIS 4,997 

 
8-245-17 BUSTAMANTE ANTONIO 4,998 
3-81-1128 BUSTAMANTE CARLOS 4,999 
8-836-1366 BUSTAMANTE CARLOS 5,000 
8-257-1323 BUSTAMANTE CARLOS L 5,001 
8-232-664 BUSTAMANTE CECILIA 5,002 
8-402-505 BUSTAMANTE DALIA 5,003 
8-202-1877 BUSTAMANTE DANIEL 5,004 
8-865-105 BUSTAMANTE DIANA 5,005 
8-322-448 BUSTAMANTE EDGAR 5,006 
8-447-472 BUSTAMANTE EDGAR A. 5,007 
3-711-1908 BUSTAMANTE EMILIO 5,008 
8-702-1553 BUSTAMANTE ENEIDA 5,009 
9-126-825 BUSTAMANTE FIDONILA 5,010 
6-58-2783 BUSTAMANTE FRANCISCO 5,011 
6-713-1723 BUSTAMANTE GABRIEL 5,012 
8-161-876 BUSTAMANTE GABRIELA 5,013 
8-223-1503 BUSTAMANTE GLORIELA 5,014 
8-499-469 BUSTAMANTE HELGA 5,015 
5-705-1585 BUSTAMANTE JAVIER 5,016 
8-799-1082 BUSTAMANTE JEANNE CLAIRE 5,017 
8-305-719 BUSTAMANTE JORGE 5,018 
8-225-2650 BUSTAMANTE JORGE 5,019 
6-41-1361 BUSTAMANTE JOSE 5,020 
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8-521-988 BUSTAMANTE JOSE E. 5,021 
8-811-1701 BUSTAMANTE KATHIA 5,022 
8-711-2163 BUSTAMANTE LIZBETH 5,023 
8-519-27 BUSTAMANTE MANUEL 5,024 
8-457-755 BUSTAMANTE MARIA 5,025 
6-709-2063 BUSTAMANTE MARIA GUADALUPE 5,026 
8-331-306 BUSTAMANTE MARIBEL 5,027 
8-417-402 BUSTAMANTE MATILDE 5,028 
8-238-2763 BUSTAMANTE NILSIA 5,029 
8-718-1544 BUSTAMANTE NITZA MELIZA 5,030 
8-907-2102 BUSTAMANTE OMARIS 5,031 
8-276-294 BUSTAMANTE RICARDO A 5,032 
7-106-461 BUSTAMANTE ROSA 5,033 
8-323-51 BUSTAMANTE VICTOR 5,034 
8-513-1498 BUSTAMANTE VIRGINIA 5,035 
7-701-1732 BUSTAMANTE  MADRID MAYLIN YANETH 5,036 
8-327-13 BUSTAMANTE BARRIOS GUSTAVO ELIAS 5,037 
8-512-99 BUSTAMANTE DE MINERVA ARACELLY 5,038 
7-97-617 BUSTAMANTE DE GRACIA EDWIN 5,039 
8-348-306 BUSTAMANTE DE LESLIE GINA 5,040 
7-97-578 BUSTAMANTE DE PÉREZ VIELKA LIDIA 5,041 
8-776-1291 BUSTAMANTE GARCIA JUAN JOSE 5,042 
8-862-1279 BUSTAMANTE HERNANDEZ DARIELYS OSIRIS 5,043 
8-342-609 BUSTAMANTE JOVANE ANNETTE 5,044 
9-115-2519 BUSTAMANTE M NELSON 5,045 
8-461-158 BUSTAMANTE MORALES LEYDYS LISBETH 5,046 

 
8-705-266 BUSTAMANTE MORALES MELVIN ISAAC 5,047 
8-802-2199 BUSTAMANTE RODRIGUEZ LOIRETH MARIELA 5,048 
8-433-840 BUSTAMANTE SAM LINETTE LARISSA 5,049 
8-271-493 BUSTAMANTE TUÑON MAYRA ISABEL 5,050 
8-359-731 BUSTAMANTE UGARTE EZEQUIEL 5,051 
8-762-1345 BUSTAMENTE CHRISTIAN O 5,052 
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6-710-1926 BUSTAVINO CARLOS 5,053 
8-304-946 BUSTO EDGAR 5,054 
8-438-939 BUSTO ILKA 5,055 
8-783-696 BUSTO MITZI 5,056 
9-714-903 BUSTOS MARTHA 5,057 
4-132-828 BUSTOS ZORAIDA 5,058 
8-732-327 BUTCHER ANA 5,059 
8-361-721 BUTCHER ARISTIDES 5,060 
2-708-1525 BUTCHER DAN 5,061 
8-882-1273 BUTCHER KIRIATH 5,062 
6-67-369 BUTRON ELVIA 5,063 
8-824-1750 BYER ERNESTO 5,064 
8-852-1121 BYER MEDELINE 5,065 
8-207-2279 BYFIELD EUGENIA C 5,066 
8-252-115 BYKZADIA ALMANZA CASIANO KATIA 5,067 
8-767-59 BYRAM MELINA EUNICE 5,068 
3-705-2119 CA/AS ERICK 5,069 
8-266-449 CA/ATE MARINA 5,070 
8-265-125 CA/ENGUES HILDA 5,071 
8-799-2481 CA/IZALES GRETTEL 5,072 
8-442-365 CA/IZALES LUIS 5,073 
8-799-1079 CA/IZALES MARKELDA 5,074 
8-239-2358 CA/IZALES OMAIRA 5,075 
8-779-1968 CA/IZALES ROSE M 5,076 
8-286-476 CA/IZALES TANIA E 5,077 
8-825-2379 CA/IZALEZ ALEX 5,078 
8-298-900 CA/IZALEZ BALBINO 5,079 
8-206-1110 CA/IZALEZ DENIS A. 5,080 
8-529-278 CA/IZALEZ LETICIA F 5,081 
8-779-2495 CA/IZARES YASMIN 5,082 
3-728-269 CA/OTE ROSMERY 5,083 
4-726-364 CABALLERO ABRAHAM 5,084 
4-724-1405 CABALLERO ADELAIDA 5,085 
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6-63-465 CABALLERO ALY  RODRIGUEZ  DEL 5,086 
8-514-2302 CABALLERO AMINTA 5,087 
2-83-1312 CABALLERO ANALIDA 5,088 
4-281-837 CABALLERO ANGEL 5,089 
4-740-863 CABALLERO ARQUIMEDES 5,090 
4-142-2640 CABALLERO ARTURO 5,091 
9-83-2252 CABALLERO BERTA 5,092 
4-204-635 CABALLERO BORIS 5,093 
8-459-200 CABALLERO CARLOS 5,094 
4-784-1175 CABALLERO CARLOS RICARDO 5,095 

 
4-740-2445 CABALLERO CARMEN 5,096 
3-700-1229 CABALLERO CELESTINO 5,097 
4-750-1155 CABALLERO CESAR 5,098 
8-442-145 CABALLERO CESAR 5,099 
8-463-968 CABALLERO CESAR 5,100 
4-761-1267 CABALLERO CRISTHIAN 5,101 
4-765-1102 CABALLERO DALILA 5,102 
8-472-575 CABALLERO DALLANA 5,103 
8-251-639 CABALLERO DANIEL A. 5,104 
8-748-1175 CABALLERO DAVID 5,105 
4-719-1945 CABALLERO DAYRA 5,106 
8-846-2305 CABALLERO DELFFING 5,107 
8-454-404 CABALLERO DIANA DE 5,108 
9-729-1659 CABALLERO DIDIANA 5,109 
8-460-639 CABALLERO DOLORES 5,110 
4-147-738 CABALLERO DOMINGO ALCIDES 5,111 
8-742-1809 CABALLERO EDUARDO 5,112 
8-749-2092 CABALLERO EDWIN 5,113 
7-71-166 CABALLERO EIDA A DE 5,114 
8-245-62 CABALLERO ELDA LIBRADA 5,115 
4-171-813 CABALLERO ELIDIA 5,116 
1-703-1757 CABALLERO ELISEO 5,117 
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8-716-329 CABALLERO ELJIINTS 5,118 
8-410-93 CABALLERO ELKA 5,119 
4-714-1398 CABALLERO ELKIRIAM 5,120 
4-745-1617 CABALLERO EMMANUEL 5,121 
6-71-170 CABALLERO ERIC 5,122 
8-472-694 CABALLERO EUSEBIA 5,123 
4-760-1952 CABALLERO FABIOLA 5,124 
4-199-10 CABALLERO FILADELFIO 5,125 
4-123-497 CABALLERO FILIBERTO 5,126 
8-801-643 CABALLERO FRANCIS 5,127 
7-706-745 CABALLERO FRANKLIN 5,128 
8-162-811 CABALLERO FRANKLIN 5,129 
8-371-787 CABALLERO FRANKLIN 5,130 
8-714-1340 CABALLERO GABRIEL 5,131 
4-761-152 CABALLERO GEORGE 5,132 
8-701-208 CABALLERO GLADYS 5,133 
8-227-930 CABALLERO GREGORIO A 5,134 
4-752-1436 CABALLERO GUBY 5,135 
6-700-1501 CABALLERO GUILLERMO 5,136 
4-155-1086 CABALLERO HAYDEE ESTHER 5,137 
8-761-2096 CABALLERO HECTOR 5,138 
4-226-721 CABALLERO IDA A 5,139 
8-722-1532 CABALLERO IGSARIS 5,140 
8-310-550 CABALLERO ILEANA 5,141 
4-726-1648 CABALLERO IRIS 5,142 
4-719-497 CABALLERO IRIS 5,143 
4-188-772 CABALLERO ISELA 5,144 

 
8-496-497 CABALLERO IVETH 5,145 
4-139-724 CABALLERO IVETH 5,146 
8-753-2354 CABALLERO JAISON ALEXI 5,147 
8-768-946 CABALLERO JARBIN 5,148 
8-359-639 CABALLERO JAVIER 5,149 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1753

9-99-2471 CABALLERO JILMA 5,150 
9-707-2187 CABALLERO JOEL 5,151 
8-798-816 CABALLERO JOHAN 5,152 
8-806-559 CABALLERO JOHANA    ALICIA 5,153 
6-706-814 CABALLERO JONATHAN 5,154 
8-718-2163 CABALLERO JORGE 5,155 
1-722-419 CABALLERO JORGE L. 5,156 
4-744-17 CABALLERO JORGE LUIS 5,157 
8-813-1898 CABALLERO JORGE MOISES 5,158 
4-213-691 CABALLERO JOSE ANEL 5,159 
9-200-186 CABALLERO JOSE ANGEL 5,160 
9-715-644 CABALLERO JOSE ISAAC 5,161 
9-130-202 CABALLERO JUAN DIEGO 5,162 
8-212-658 CABALLERO JULIO 5,163 
8-490-98 CABALLERO JULITZA 5,164 
4-716-2175 CABALLERO LAURA 5,165 
8-284-655 CABALLERO LILIBETH 5,166 
8-374-768 CABALLERO LOURDES 5,167 
8-163-261 CABALLERO LUCIA E 5,168 
9-730-1867 CABALLERO LUIGI 5,169 
4-195-992 CABALLERO LUIS 5,170 
4-103-2323 CABALLERO LUIS A 5,171 
9-714-2302 CABALLERO LURYS E. 5,172 
8-485-775 CABALLERO MANUEL 5,173 
9-126-33 CABALLERO MANUEL DE J 5,174 
9-731-2300 CABALLERO MARGOT 5,175 
7-84-762 CABALLERO MARIA Z. 5,176 
8-812-1125 CABALLERO MARIANELA 5,177 
4-701-821 CABALLERO MARIBEL 5,178 
4-774-969 CABALLERO MARIELA 5,179 
4-271-535 CABALLERO MARILYN 5,180 
8-736-2330 CABALLERO MARIO 5,181 
8-704-1503 CABALLERO MARIO 5,182 
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8-856-17 CABALLERO MARQUELIS 5,183 
4-166-124 CABALLERO MARTA 5,184 
4-740-1719 CABALLERO MARTIN 5,185 
9-124-1618 CABALLERO MAXIDES 5,186 
4-752-1175 CABALLERO MICHAEL 5,187 
4-254-253 CABALLERO MIGDALIA 5,188 
9-176-401 CABALLERO MIGDALIA M 5,189 
8-757-2059 CABALLERO MILEITHZIA 5,190 
8-704-2198 CABALLERO MITZI 5,191 
4-137-2768 CABALLERO MITZI 5,192 
3-708-1615 CABALLERO MIXEL YOANY 5,193 

 
8-703-2425 CABALLERO MOISES ARMANDO 5,194 
8-785-968 CABALLERO MONICA 5,195 
9-704-2089 CABALLERO NEDELKA 5,196 
4-285-657 CABALLERO NERY 5,197 
4-178-116 CABALLERO NINFA 5,198 
4-705-200 CABALLERO OBIN 5,199 
8-775-248 CABALLERO OSCAR ALBERTO 5,200 
4-726-2085 CABALLERO PEDRO A 5,201 
8-778-890 CABALLERO RAUL 5,202 
8-243-450 CABALLERO RENE 5,203 
9-723-688 CABALLERO RICHELLE 5,204 
9-154-953 CABALLERO ROBERTO 5,205 
8-773-1066 CABALLERO ROBERTO C. 5,206 
8-833-1821 CABALLERO ROBERTO E. 5,207 
2-707-1318 CABALLERO ROGER 5,208 
4-733-1582 CABALLERO ROINET 5,209 
4-205-293 CABALLERO RONY 5,210 
4-712-647 CABALLERO RONY ALEX 5,211 
8-700-1819 CABALLERO ROSA 5,212 
8-488-899 CABALLERO ROSA I 5,213 
4-141-963 CABALLERO ROSMERY 5,214 
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8-713-117 CABALLERO RUBEN 5,215 
4-118-845 CABALLERO RUBIO ISAAC 5,216 
8-867-2344 CABALLERO SAMANTHA 5,217 
4-125-491 CABALLERO SAMUEL 5,218 
8-395-466 CABALLERO SANTOS 5,219 
4-707-1937 CABALLERO SANTOS 5,220 
4-206-95 CABALLERO SONIA 5,221 
8-444-136 CABALLERO TANIA 5,222 
8-844-281 CABALLERO TAYRA 5,223 
4-727-504 CABALLERO VERONICA 5,224 
8-742-1675 CABALLERO WALDO 5,225 
4-723-186 CABALLERO WENDY 5,226 
8-751-562 CABALLERO YAMILETH 5,227 
9-723-767 CABALLERO YAMILKA 5,228 
4-763-1376 CABALLERO YANETH 5,229 
4-725-32 CABALLERO YAQUELINE 5,230 
8-890-1393 CABALLERO YARLENIS 5,231 
8-893-2013 CABALLERO YEFERLYN 5,232 
4-166-826 CABALLERO YORIELA 5,233 
4-714-1138 CABALLERO YURIEL 5,234 
8-735-1656 CABALLERO ZIRELY 5,235 
6-51-2721 CABALLERO  BARBA RAMON ERNESTO 5,236 
4-118-1057 CABALLERO A HIGINIO 5,237 
9-104-1294 CABALLERO AGUDO ELDA CECILIA 5,238 
8-741-1000 CABALLERO ALBERDA LUIS MARTIN 5,239 
8-438-402 CABALLERO ALVARADO ZAIDA 5,240 
9-168-579 CABALLERO ARROCHA ASIDYADEE 5,241 
8-323-18 CABALLERO BAKER ALINA EUSEBIA 5,242 

 
8-288-621 CABALLERO BAL KILMARA 5,243 
6-66-738 CABALLERO BARBA DANIEL 5,244 
8-421-591 CABALLERO CABALLERO YANELA YADIRA 5,245 
4-155-2388 CABALLERO CASTILLO ABDIEL 5,246 
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4-187-614 CABALLERO CASTILLO ELIS MARGARITA MAIRA 5,247 
4-166-321 CABALLERO CASTILLO JENNY ARGELIS 5,248 
7-96-796 CABALLERO CERRUD FRANCISCO 5,249 
4-140-282 CABALLERO D OMAIRA 5,250 
8-474-721 CABALLERO DE GRACIA ADELA ELIZABETH 5,251 
8-371-342 CABALLERO DE MANDIEDO ILKA DEL CARMEN 5,252 
7-85-1611 CABALLERO DELGADO ROQUE HERNAN 5,253 
8-457-258 CABALLERO DUARTE LIBORIO 5,254 
4-124-2691 CABALLERO GONZÁLEZ JULIÁN 5,255 
8-365-1002 CABALLERO GUIZADO JULISSA ESTHER 5,256 
4-710-1544 CABALLERO J. ERIC OSCAR 5,257 
8-776-994 CABALLERO J. SAUL E. 5,258 
8-763-2387 CABALLERO LUNA LIZETH LINETH 5,259 
4-748-1157 CABALLERO MADRID KATHERINE NATALIA 5,260 
8-835-55 CABALLERO MAGALLON GENESIS LIZETT 5,261 
9-729-39 CABALLERO MARTINEZ GISELA 5,262 
4-744-1994 CABALLERO MIRANDA JOHANNA EUNICE 5,263 
4-766-148 CABALLERO MONTERO NORIEL 5,264 
4-766-156 CABALLERO MONTERO RIGO 5,265 
8-854-482 CABALLERO MORCILLO JEIMY YARELYS 5,266 
8-296-690 CABALLERO NUÑEZ BRIGIDA MARÍA 5,267 
8-342-625 CABALLERO NUÑEZ CELESTINO 5,268 
8-840-1765 CABALLERO P. ISABEL C. 5,269 
2-719-486 CABALLERO QUESADA YEXENIA BERTINA 5,270 
8-441-851 CABALLERO R ORLANDO 5,271 
1-706-1578 CABALLERO RÍOS ZULEYKA ENEIDA 5,272 
4-242-206 CABALLERO RIVERA JORGE 5,273 
9-158-550 CABALLERO RODRIGUEZ MARISOL 5,274 
9-162-853 CABALLERO ROJAS HEREDIA DORALIS 5,275 
8-461-985 CABALLERO S ROSA EVELIA 5,276 
4-780-279 CABALLERO SAMUDIO ISMENIA AURORA 5,277 
8-353-305 CABALLERO SANDOVAL JOSE MANUEL 5,278 
8-705-1170 CABALLERO SHAND VIELKA JANETH 5,279 
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8-381-423 CABALLERO TORRES LORENA 5,280 
4-749-1794 CABALLERO TUGRI JORGE LUIS 5,281 
9-748-1929 CABALLERO VASQUEZ DIONEL 5,282 
8-251-685 CABALLERO VILLARREAL MARIBEL DEL CARMEN 5,283 
4-761-1573 CABALLERO, CORTEZ MIGDALIA 5,284 
8-729-1602 CABALLERO, QUIROZ, DE

ALVARADO 
YALINETH, IRACEMA 5,285 

4-217-234 CABALLINI ANDREA ESTHER 5,286 
4-149-482 CABALLLERO EDILMA 5,287 
8-207-107 CABELLOS FELIX ANTONIO 5,288 
8-230-1213 CABEZA ISOLDA 5,289 
8-350-536 CABEZA LUCIA CARMINA 5,290 
8-437-298 CABEZA RAYNALDO 5,291 

 
3-704-282 CABEZA CARABALLO MARTIN 5,292 
8-332-598 CABEZA SÁNCHEZ LIZBETH DEL CARMEN 5,293 
8-347-270 CABEZA TREJOS JUAN CARLOS 5,294 
8-411-695 CABEZA VALDERRAMA YESENIA MAGALI 5,295 
8-254-589 CABEZAS MANUEL 5,296 
8-163-1384 CABEZAS ROMAN 5,297 
4-161-306 CABEZAS WILMA 5,298 
5-707-2074 CABEZON MEMBACHE FELIPE 5,299 
PE-9-1406 CABRAL CARLOS 5,300 
4-142-2601 CABRE CASTRELLÓN JOSÉ LUIS 5,301 
8-525-177 CABRERA AMERICA 5,302 
7-96-426 CABRERA ARACELY J DE 5,303 
5-707-2358 CABRERA BENJAMIN 5,304 
8-718-148 CABRERA ENRIQUE 5,305 
5-705-1419 CABRERA ERENESTINA 5,306 
4-125-2646 CABRERA ESTEBAN 5,307 
8-904-2104 CABRERA EUFRACIO 5,308 
8-324-180 CABRERA FATIMA 5,309 
8-826-1258 CABRERA FLOR 5,310 
5-14-2621 CABRERA GILNIO 5,311 
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4-143-116 CABRERA LELIS A 5,312 
8-838-1127 CABRERA MAGDALENA 5,313 
8-362-349 CABRERA MARCOS 5,314 
5-708-444 CABRERA MILEIDIS 5,315 
5-704-1162 CABRERA MILIS 5,316 
6-83-569 CABRERA MIRIAM 5,317 
4-243-916 CABRERA NORA I. 5,318 
4-191-474 CABRERA RODOLFO 5,319 
5-703-2310 CABRERA ROSA ELENA 5,320 
5-13-1164 CABRERA TILCIO 5,321 
4-124-2708 CABRERA VIELKA 5,322 
6-706-519 CABRERA WILSON BRADLEY 5,323 
8-363-21 CABRERA XIOMARA 5,324 
8-826-713 CABRERA YAMILETH 5,325 
1-711-992 CABRERA YARISSA YAJAIRA 5,326 
8-812-2266 CABRERA YASSIR 5,327 
8-801-1577 CABRERA AGUILAR CRISTELIA DE VANESSA 5,328 
8-387-954 CABRERA CEDEÑO JULIO ALBERTO 5,329 
8-275-316 CABRERA MORA GUSTAVO OSVALDO 5,330 
8-233-321 CABRERA T MARTIN H 5,331 
8-226-2101 CABY NIDIA E 5,332 
5-18-2739 CÁCERES ANA 5,333 
4-722-712 CACERES AQUILES 5,334 
4-268-589 CACERES DAIRA 5,335 
8-758-392 CACERES DANIA DEL CARMEN 5,336 
8-499-499 CACERES DANILO 5,337 
4-138-1965 CACERES EINAR I. 5,338 
8-348-898 CACERES ENOC NOEL 5,339 
4-167-158 CACERES FELICIANO 5,340 

 
8-373-371 CACERES GORETY ISSELLY 5,341 
9-714-977 CACERES JORGE 5,342 
8-793-313 CACERES LUIS 5,343 
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8-760-157 CACERES LUZMILA 5,344 
8-708-177 CACERES MABEL 5,345 
4-239-236 CACERES MARIBEL 5,346 
4-702-1398 CACERES MARISOL 5,347 
8-531-119 CACERES MARITZA 5,348 
8-838-2162 CACERES MARTIN 5,349 
8-1115-380 CACERES MIGUEL ANTONIO 5,350 
4-131-2546 CACERES OBENIS IVAN 5,351 
8-266-746 CACERES ROSA 5,352 
8-712-602 CACERES THELMA 5,353 
4-180-892 CACERES WILLIAMS 5,354 
8-723-1871 CACERES XIOMARA IRASEMA 5,355 
9-703-2338 CACERES ACOSTA TORIBIO 5,356 
8-708-1321 CACERES ARAUZ CARMEN MARIA 5,357 
8-527-2296 CACERES BRIAS DE MELVA ROSA 5,358 
8-419-3 CACERES CONCEPCION MARISOL 5,359 
4-259-180 CACERES GONZALEZ DE 

TEJADA 
MARICRUZ 5,360 

8-713-1906 CACERES GORDON LUIS ALBERTO 5,361 
8-729-1987 CACERES GORDON YOSSELIN LLAIZURI 5,362 
8-849-2275 CACERES HENRIQUEZ GEORGINA JULIETTE 5,363 
8-876-1362 CACERES HERRERA MAYKA ISABEL 5,364 
1-50-98 CACERES MACHADO ANA MARIA 5,365 
5-21-6 CACERES MEDINA MERCEDES 5,366 
8-795-1374 CACERES PEREZ HARMODIO 5,367 
4-132-1772 CACERES R CRISTELA 5,368 
8-765-1564 CACERES, MENDIVE EDGAR, NARCISO 5,369 
8-522-740 CACERES, PINTO MANUEL, ALEXANDER 5,370 
8-853-1705 CACERES, SALDAÑA YANISSEL, ENRIQUETA 5,371 
8-827-922 CACHUPI MARYS KEILA 5,372 
5-708-1975 CACHUPI SELINDA 5,373 
8-436-232 CACIANO CRISTINA 5,374 
8-861-722 CADDLE CARLOS 5,375 
8-796-93 CADIZ ALBIN 5,376 
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5-24-77 CADIZ SUGEYS 5,377 
8-771-1157 CÁDIZ CASTILLO JONATHAN JAVIER 5,378 
8-281-988 CÁDIZ HENRIQUEZ ERICK ALBERTO 5,379 
8-362-380 CADOGAN ISABEL 5,380 
6-49-1284 CAES ENADO 5,381 
9-734-1639 CAEZ JHAN 5,382 
11-700-7 CAIBERA JHON 5,383 
3-97-41 CAICEDO BERLINDA 5,384 
8-438-852 CAICEDO CESAR 5,385 
8-304-369 CAICEDO ELIZABETH 5,386 
8-336-85 CAICEDO FIDEL 5,387 
8-756-746 CAICEDO JOHANY 5,388 
8-211-2709 CAICEDO JULIO E 5,389 

 
8-808-798 CAICEDO KARLA 5,390 
8-162-915 CAICEDO LUIS A 5,391 
8-824-814 CAICEDO LYDIA 5,392 
8-212-2443 CAICEDO NANCY 5,393 
8-741-350 CAICEDO NILKA 5,394 
8-396-9 CAICEDO PEDRO 5,395 
8-811-856 CAICEDO STEPHANIE 5,396 
8-322-173 CAICEDO YADIRA JOSEFA 5,397 
8-518-582 CAICEDO ÁLVAREZ GLORIA ISET 5,398 
8-753-860 CAICEDO AROSEMENA ALICIA DEL CARMEN 5,399 
8-736-177 CAICEDO CAMARENA LILIANT IBET 5,400 
8-244-816 CAICEDO DE LEON ZULEMA WALKIRIA 5,401 
8-358-345 CAICEDO GONZÁLEZ RICARDO 5,402 
8-726-128 CAICEDO IBARRA AIDA  RAQUEL 5,403 
8-348-154 CAICEDO MONTERO AIDA DEL CARMEN 5,404 
8-289-788 CAICEDO PONCE ARTURO CARLOS 5,405 
8-749-1469 CAICEDO RAMOS YISSEL KARINA 5,406 
5-705-261 CAISAMO YERSON 5,407 
8-486-295 CAISAMO BULTRON ANDRES 5,408 
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8-824-987 CAJAR DAGMARA 5,409 
8-237-754 CAJAR DAPHNE 5,410 
4-149-878 CAJAR ENDIRA DE 5,411 
8-341-935 CAJAR ENRIQUE 5,412 
8-807-1950 CAJAR ERIC 5,413 
8-871-112 CAJAR ERIEDZER 5,414 
8-243-522 CAJAR JORGE 5,415 
8-755-2403 CAJAR JORGE ROBERTO 5,416 
8-431-1000 CAJAR LUIS 5,417 
8-420-265 CAJAR MARCOS 5,418 
9-152-57 CAJAR MAYELA Y. 5,419 
8-222-2708 CAJAR MIRIAN 5,420 
8-242-460 CAJAR RUBEN E. 5,421 
8-731-984 CAJAR DE GARCIA YINIVA ANETH 5,422 
8-385-333 CAJAR GAONA SILVERIO 5,423 
8-854-274 CAJAR JIMENEZ YAZAREL YARINA 5,424 
8-225-134 CAJAR MEDINA DOMITILO 5,425 
8-742-628 CAJAR MURILLO MARTINA AGAPITA 5,426 
8-444-301 CAJAR S. YAJAIRA DEL C. 5,427 
8-469-412 CAL ERIC 5,428 
2-94-518 CALDERON ADDYS 5,429 
8-312-271 CALDERON ALECCIA 5,430 
2-99-2194 CALDERON ANA E 5,431 
8-728-1445 CALDERON ARMANDO E 5,432 
8-864-381 CALDERON ASTRID 5,433 
6-72-15 CALDERON BOLIVAR 5,434 
9-726-329 CALDERON CARLOS 5,435 
9-123-1797 CALDERON CARLOS 5,436 
2-106-1253 CALDERON CEFERINO 5,437 
6-709-829 CALDERON CINDY 5,438 

 
6-700-1179 CALDERON DAYRA 5,439 
6-80-93 CALDERON DENIS 5,440 
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8-713-2203 CALDERON DIANA 5,441 
6-47-237 CALDERON EDITH ALICIA 5,442 
8-385-945 CALDERON EDUARDO 5,443 
2-733-911 CALDERON EDWIN J 5,444 
6-47-177 CALDERON ELISANDRO 5,445 
8-381-986 CALDERON ERIKA 5,446 
2-723-1842 CALDERON FERNANDO Y. 5,447 
6-86-893 CALDERON FLORENTINO 5,448 
5-717-1097 CALDERON GERONIMO 5,449 
6-53-1050 CALDERON IRMA  DE 5,450 
8-222-2536 CALDERON ISABEL 5,451 
8-718-786 CALDERON JACKELINE 5,452 
6-713-1954 CALDERON KATHERIN V. 5,453 
8-735-1867 CALDERON LIBRADA 5,454 
8-386-501 CALDERON LORENA 5,455 
4-141-590 CALDERON LUIS 5,456 
6-709-759 CALDERON LUIS 5,457 
8-708-953 CALDERON LUIS 5,458 
6-65-888 CALDERON MANUEL 5,459 
2-720-2187 CALDERON MARILENA Y 5,460 
8-822-1363 CALDERON MARLENIZ 5,461 
8-466-291 CALDERON MARTIN 5,462 
6-703-887 CALDERON MIGUEL 5,463 
7-92-597 CALDERON MIREYA BEATRIZ 5,464 
6-705-1261 CALDERON MOISES ARIEL 5,465 
6-82-391 CALDERON NEREYDA JUDITH 5,466 
6-50-587 CALDERON NESTOR ONEL 5,467 
2-159-953 CALDERON ORISTELA 5,468 
2-719-2110 CALDERON RUTH 5,469 
6-49-1680 CALDERON SHEILA DEL C 5,470 
6-63-964 CALDERON VICTOR 5,471 
8-207-1744 CALDERON VIRGILIA E 5,472 
6-714-1853 CALDERON YASSIEL ANAYS 5,473 
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8-710-2481 CALDERON YOVANA 5,474 
8-306-739 CALDERON (DE) NORIS  IRENE, 5,475 
6-709-1909 CALDERON AVILA GABRIEL ISAAC 5,476 
6-50-2142 CALDERON GONZÁLEZ REYNALDO 5,477 
8-465-410 CALDERON MURGAS LUIS ALBERTO 5,478 
8-726-960 CALDERON PERALTA JACINTA IRENE 5,479 
8-802-460 CALDERON PEREZ MIRLA MICHELLE 5,480 
8-205-1521 CALDERON PINILLA JUAN BAUTISTA 5,481 
8-710-2456 CALIENDO EMELINA 5,482 
8-227-200 CALIPOLITTI RODRÍGUEZ NILKA XIOMARA 5,483 
9-735-1377 CALLE ARENA NIDIA ROSMELY 5,484 
8-500-738 CALLEJAS M. ALFREDO 5,485 
8-733-1413 CALLENDER JETZABEL 5,486 
3-707-1545 CALLENDER OSIRIS 5,487 

 
8-485-88 CALLENDERS CARLOS LEONEL 5,488 
9-197-925 CALLES ADAN 5,489 
9-701-759 CALLES AZAEL 5,490 
9-733-2142 CALLES DORALIS 5,491 
8-532-11 CALLES ELSIE 5,492 
8-869-304 CALLES LUIS 5,493 
9-128-435 CALLES ESPINOSA EVELIA 5,494 
8-771-1404 CALLES GONZALEZ YAJAIRA JANETH 5,495 
8-793-1004 CALLES SALINAS SUZZETTE 5,496 
3-88-2600 CALVIÑO MONICA 5,497 
8-741-570 CALVIT MARIO ARTURO 5,498 
8-837-1731 CALVO ANYI I. 5,499 
8-165-1508 CALVO AURA GENISTHER 5,500 
2-89-1534 CALVO BALBINA 5,501 
8-518-207 CALVO DANY 5,502 
9-700-1922 CALVO DAYANARA 5,503 
10-705-203 CALVO ELIBET 5,504 
8-729-2293 CALVO JAHIR 5,505 
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8-772-972 CALVO JAHIR 5,506 
8-893-1889 CALVO KATHERINE 5,507 
6-55-1413 CALVO MARIA C. 5,508 
4-770-2328 CALVO RODRIGO A. 5,509 
8-382-346 CALVO TORIBIO 5,510 
8-842-10 CALVO ARDINES MARIBEL IRIS 5,511 
8-403-626 CALVO BALLESTEROS EVA MARIA 5,512 
8-880-1106 CALVO COLMAN KILIZOB KIRIAL 5,513 
2-102-2148 CALVO DE TAYLOR NIVIA 5,514 
8-418-872 CALVO GARRIDO OTILIA DAMARIS 5,515 
8-483-252 CALVO TUÑON ERNESTO 5,516 
5-18-2055 CALZADILLA ABEL 5,517 
8-281-589 CALZADILLA ADOLFO 5,518 
5-703-1984 CALZADILLA ANGEL   ARMANDO 5,519 
9-208-845 CALZADILLA DE LEZCA- YAHAIRA ELIZABETH 5,520 
8-840-74 CALZADILLA DE SEDAS ISMAEL ENRIQUE 5,521 
4-738-362 CAMA/O ADAMS 5,522 
9-121-2657 CAMA/O AGUSTIN 5,523 
8-769-2093 CAMA/O ANTONIO A 5,524 
9-218-971 CAMA/O BALENTINA 5,525 
8-767-1514 CAMA/O CESAR 5,526 
8-368-914 CAMA/O ELSIE 5,527 
8-760-1174 CAMA/O EUGENIO J. 5,528 
8-753-1485 CAMA/O FRANCISCO JAVIER 5,529 
3-77-590 CAMA/O JORGE 5,530 
4-153-583 CAMA/O JORGE 5,531 
9-99-816 CAMA/O JOSE 5,532 
4-137-2372 CAMA/O MANUEL J. 5,533 
8-776-36 CAMA/O MICAELA 5,534 
8-434-853 CAMA/O NELVA 5,535 
3-718-1981 CAMA/O REYNER 5,536 

 
4-225-729 CAMA/O RITA ROSMERY 5,537 
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8-828-1332 CAMACHO EDILBERTO 5,538 
8-791-1009 CAMACHO IDA ESTHER 5,539 
8-844-2368 CAMACHO YALILE 5,540 
8-257-1430 CAMACHO DE ISAZA KATYA 5,541 
8-453-840 CAMACHO LANDECHO DAYRA ANNETH 5,542 
4-159-141 CAMANO ALEXIS R. 5,543 
8-503-21 CAMAÑO CARLOS 5,544 
8-222-2767 CAMAÑO DAVID 5,545 
8-230-2311 CAMANO GUADALUPE 5,546 
9-707-1989 CAMAÑO IYANETH 5,547 
8-811-881 CAMANO JACKELINE 5,548 
9-200-241 CAMAÑO JERONIMA 5,549 
8-460-201 CAMANO MARIA 5,550 
8-782-793 CAMANO MARIO 5,551 
8-870-1814 CAMANO NINOSKA 5,552 
9-192-317 CAMAÑO PRIMITIVA 5,553 
8-772-659 CAMANO ROXANA 5,554 
8-372-834 CAMAÑO SEILA 5,555 
9-721-1998 CAMAÑO SELMIRA 5,556 
9-201-69 CAMAÑO  SANJUR BERNARDA 5,557 
9-737-1273 CAMAÑO BARRIA AMANDA MARIA 5,558 
8-868-2378 CAMAÑO BUSTAMANTE VIVIAN YANETH 5,559 
8-177-301 CAMAÑO CICERON JOSE BLAS 5,560 
8-795-804 CAMAÑO DE SOUSA DANILO ESTEBAN 5,561 
9-716-2377 CAMAÑO DE VEGA MARIA DEL CARMEN 5,562 
8-748-212 CAMAÑO ECHEVERRIA JOHANA 5,563 
8-240-644 CAMAÑO FUENTES JUANA EMPERATRIZ 5,564 
8-718-108 CAMAÑO HERNÁNDEZ ALEXANDER ORVILLES 5,565 
8-268-351 CAMANO MAGALLON ALBERTO ANTONIO 5,566 
8-520-2451 CAMAÑO PÉREZ CARMEN AURORA 5,567 
9-122-667 CAMAÑO PINEDA IRIS FRANCISCA 5,568 
9-711-431 CAMAÑO PINEDA JOSE AGUSTIN 5,569 
8-367-735 CAMAÑO RAMOS DAVID 5,570 
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9-701-1446 CAMAÑO RODRIGUEZ ANA MARÍA 5,571 
9-719-2400 CAMAÑO SANCHEZ ANITA 5,572 
9-712-253 CAMAÑO SOLIS ROSITA 5,573 
9-215-112 CAMAÑO VALDES ORLANDO 5,574 
8-372-214 CAMAÑO VERGARA MARIA DE LOS REYES 5,575 
9-712-273 CAMAQO NORITZA ISABEL 5,576 
9-712-875 CAMARENA AGUSTIN 5,577 
3-720-357 CAMARENA ALBERTO LUIS 5,578 
8-719-358 CAMARENA CARLOS 5,579 
9-99-2136 CAMARENA CATALINO 5,580 
4-756-2170 CAMARENA CESILIO 5,581 
9-707-1240 CAMARENA DIDIMO 5,582 
8-201-813 CAMARENA DIGNA 5,583 
8-300-1004 CAMARENA DIXA 5,584 
9-712-752 CAMARENA ELIAS 5,585 

 
4-763-2159 CAMARENA ELLIOT 5,586 
8-831-162 CAMARENA EMMA 5,587 
9-102-902 CAMARENA ERIBERTO 5,588 
8-749-365 CAMARENA ERNESTO 5,589 
8-837-577 CAMARENA ESTEBAN 5,590 
9-100-2650 CAMARENA EXEMELIO 5,591 
8-858-1890 CAMARENA FANNY 5,592 
9-730-1824 CAMARENA FRANCISCO 5,593 
4-138-1789 CAMARENA FRANKLIN 5,594 
9-100-1687 CAMARENA GUADALUPE 5,595 
9-106-1388 CAMARENA JACINTO 5,596 
3-88-2141 CAMARENA JAVIER ALFONSO 5,597 
9-203-376 CAMARENA JOSE 5,598 
9-135-698 CAMARENA JOSE 5,599 
9-107-2373 CAMARENA JOSE A 5,600 
9-83-1901 CAMARENA JOSE FELIX 5,601 
3-72-2293 CAMARENA JOSE R. 5,602 
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9-142-188 CAMARENA JULIAN 5,603 
8-776-1867 CAMARENA JULISSA 5,604 
6-705-186 CAMARENA KATHIANA 5,605 
8-812-1345 CAMARENA LARISSA G. 5,606 
8-814-587 CAMARENA LOIRA 5,607 
4-719-2493 CAMARENA MARCO 5,608 
9-157-588 CAMARENA MAYRA 5,609 
8-531-2202 CAMARENA MERCEDES 5,610 
8-739-2344 CAMARENA NATANAEL 5,611 
9-85-957 CAMARENA NELVIN 5,612 
8-834-2307 CAMARENA NERLY 5,613 
9-711-420 CAMARENA OMAIRA 5,614 
9-99-880 CAMARENA OSIRIS 5,615 
8-702-2235 CAMARENA RELIZABETH 5,616 
9-83-2101 CAMARENA SANTOS 5,617 
8-491-678 CAMARENA SOSIMA 5,618 
4-188-943 CAMARENA TEODULA 5,619 
9-723-429 CAMARENA TERESA 5,620 
4-235-212 CAMARENA VENANCIO 5,621 
6-708-1838 CAMARENA VICTOR 5,622 
5-707-1259 CAMARENA YADADNY 5,623 
8-761-1139 CAMARENA YATZURI YEMELIS 5,624 
9-742-1292 CAMARENA YEISA 5,625 
4-216-71 CAMARENA ATENCIO EFRAÍN 5,626 
8-880-1973 CAMARENA BARRIA ADRIANA ITZEL 5,627 
9-169-660 CAMARENA BONILLA LEONARDO 5,628 
8-734-1514 CAMARENA CASTILLO JEKILL DANAY 5,629 
8-801-2100 CAMARENA HERNANDEZ ROBERTO 5,630 
4-722-1696 CAMARENA JIMENEZ FLORENCIA 5,631 
8-747-2136 CAMARENA LOPEZ MIRIAM 5,632 
6-707-1101 CAMARENA MENDIETA KATHANIA IMELDA 5,633 
8-819-1009 CAMARENA MONTENEGRO YAMILETH 5,634 
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8-257-983 CAMARENA OROZCO DALIS EMILIA 5,635 
8-735-1572 CAMARENA PENA ITZA NELLY 5,636 
9-213-595 CAMARENA SANTAMARIA DEISY MARGELIS 5,637 
8-458-215 CAMARGO AIDA 5,638 
3-127-1047 CAMARGO ASUCENA 5,639 
8-731-1218 CAMARGO AURELIO 5,640 
8-470-809 CAMARGO BENITO 5,641 
2-94-1778 CAMARGO CARLOS 5,642 
3-705-1800 CAMARGO CESAR 5,643 
8-389-16 CAMARGO DAMARA 5,644 
3-705-313 CAMARGO DAYANIS 5,645 
4-202-96 CAMARGO DIDACIO 5,646 
3-731-530 CAMARGO DOMINGO 5,647 
4-127-1513 CAMARGO ELVIA 5,648 
8-827-989 CAMARGO FAUSTINO EDUARTE 5,649 
8-795-1641 CAMARGO GERALDINE 5,650 
8-831-1556 CAMARGO GIOVANNY 5,651 
8-361-449 CAMARGO IDA 5,652 
2-706-1782 CAMARGO ISMAEL 5,653 
8-839-1894 CAMARGO JAMES 5,654 
1-720-945 CAMARGO JAVIER ALEXIS 5,655 
4-743-723 CAMARGO JENNIFER 5,656 
8-206-1939 CAMARGO JOAQUIN J. 5,657 
8-727-1476 CAMARGO JORGE A 5,658 
8-765-665 CAMARGO JUAN 5,659 
8-727-751 CAMARGO JULIAN 5,660 
2-110-587 CAMARGO LESBIA MARIA 5,661 
9-714-1885 CAMARGO LILIANA FRANCISCA 5,662 
9-718-1117 CAMARGO LLERAS 5,663 
6-705-920 CAMARGO LUZ 5,664 
2-94-59 CAMARGO MALCOLINA 5,665 
9-710-1382 CAMARGO MARITZA 5,666 
8-289-22 CAMARGO MIGUEL 5,667 
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9-198-532 CAMARGO NAYONI DEL CARMEN 5,668 
8-272-87 CAMARGO NEMESIA DEL C 5,669 
9-701-621 CAMARGO ODILIA 5,670 
8-818-397 CAMARGO ORLANDO 5,671 
3-106-137 CAMARGO PEDRO M 5,672 
9-84-2495 CAMARGO RAQUEL 5,673 
8-879-1160 CAMARGO RAUL JOSE 5,674 
8-829-2102 CAMARGO REBECA 5,675 
8-210-864 CAMARGO RENE 5,676 
4-722-1776 CAMARGO ROGER 5,677 
8-363-336 CAMARGO ROSA 5,678 
7-109-46 CAMARGO RUBY MARLENE 5,679 
8-865-1912 CAMARGO VICTOR 5,680 
8-437-490 CAMARGO VICTOR JULIO 5,681 
8-731-1460 CAMARGO XIOMARA 5,682 
3-118-115 CAMARGO YAHAIRA 5,683 

 
8-749-1484 CAMARGO YITZA 5,684 
8-376-393 CAMARGO   GONZALEZ RAMIRO ANTONIO 5,685 
8-401-543 CAMARGO (DE) JANETH MARIVY 5,686 
8-362-66 CAMARGO ABADIA RICARDO 5,687 
8-306-871 CAMARGO AGUILAR AIME ALICIA 5,688 
8-709-1186 CAMARGO ARIAS ISABEL 5,689 
2-85-2367 CAMARGO CAMARGO RICARDO 5,690 
8-739-356 CAMARGO CHUNG CARLOS EDUARDO 5,691 
8-230-1577 CAMARGO DE RENGIFO CARMEN INES 5,692 
8-862-16 CAMARGO GEORGET JESUS 5,693 
8-220-1392 CAMARGO GONZÁLEZ ODALYS ANTONIA 5,694 
8-713-1416 CAMARGO HERRERA JAJAIRA IVETTE 5,695 
7-91-129 CAMARGO NAVARRO RAMIRO ALBERTO 5,696 
6-72-770 CAMARGO OJO CELIA BETZY 5,697 
2-729-2090 CAMARGO P. MIRIAM M. 5,698 
2-104-1795 CAMARGO RAMOS GLORISVED 5,699 
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8-831-860 CAMARGO RAMOS JOSE VALENTIN 5,700 
6-708-197 CAMARGO RIOS LEYDIS VIORELIS 5,701 
2-98-1749 CAMARGO RODRIGUEZ ADARGELIS 5,702 
8-373-150 CAMARGO RODRIGUEZ ZENITH YAMILKA 5,703 
4-294-1402 CAMARGO SERRANO KENIA ELVIRA 5,704 
P-2673-
5462 

CAMBIASO GONZALO 5,705 

PE-9-1337 CAMELL MARLENE DE LOS ANGELES 5,706 
8-837-1381 CAMERO ANTHONY 5,707 
2-98-2077 CAMERO BEXAIRA 5,708 
8-811-146 CAMERO IDANIA 5,709 
8-461-223 CAMERO JESSICA 5,710 
8-766-374 CAMERO OMAR 5,711 
8-239-2660 CAMERO ULISES 5,712 
8-912-444 CAMERO GIMENEZ VICTOR ALEXANDER 5,713 
8-224-2481 CAMERO GONZALEZ EMILIO 5,714 
3-84-710 CAMERON MONTAÑO IVETH HAYDEE 5,715 
9-721-1429 CAMILO OCTAVIO 5,716 
8-452-950 CAMPAGNANI MIXELA 5,717 
PE-4-332 CAMPANA RUTH 5,718 
8-406-961 CAMPBELL AMIRA 5,719 
8-481-120 CAMPBELL ANGELICA 5,720 
3-729-1375 CAMPBELL DANIA 5,721 
8-701-1267 CAMPBELL DELANO 5,722 
3-104-643 CAMPBELL ELIZABETH 5,723 
8-846-1490 CAMPBELL EMMANUEL 5,724 
8-468-452 CAMPBELL KATHERINE 5,725 
8-339-817 CAMPBELL MARTIN 5,726 
8-395-161 CAMPBELL OLEYKA I. 5,727 
3-74-1994 CAMPBELL OSCAR 5,728 
8-212-1291 CAMPBELL OTTO DAVID 5,729 
9-740-1885 CAMPBELL RONAL 5,730 
8-824-861 CAMPBELL SULAY M 5,731 
8-763-159 CAMPBELL THUSKANIA 5,732 
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8-761-611 CAMPBELL YAMILETH 5,733 
3-99-611 CAMPBELL YAMINET 5,734 
3-707-1057 CAMPBELL YARITZA 5,735 
8-455-986 CAMPBELL RUIZ INÉS ESTELA 5,736 
8-730-2493 CAMPINE EDGAR 5,737 
8-709-935 CAMPINES ARSENIO 5,738 
9-204-673 CAMPINES ELEIDA 5,739 
9-160-585 CAMPINES ERIC 5,740 
9-115-2560 CAMPINES SANTIAGO 5,741 
3-730-1060 CAMPINES ZULIMA 5,742 
8-784-2325 CAMPINES DE GRACIA SUGEIDY YISNEY 5,743 
8-438-27 CAMPIS MONICA 5,744 
8-785-91 CAMPO ALEXIS 5,745 
8-206-932 CAMPO ANTONIA DE 5,746 
8-865-958 CAMPO DOMINGUEZ LAURA CRISTINA 5,747 
8-756-1296 CAMPO WITTGREEN LORENEY BETZABE 5,748 
6-79-998 CAMPOS ABDIEL AMAURIS 5,749 
2-85-1168 CAMPOS ADALINA I 5,750 
10-10-737 CAMPOS ADIELA 5,751 
8-874-1575 CAMPOS AMBAR 5,752 
8-230-2010 CAMPOS AMERICA DE 5,753 
8-846-1632 CAMPOS ANA A 5,754 
6-53-231 CAMPOS ANA M. 5,755 
8-380-945 CAMPOS ANAYANSI 5,756 
6-721-1552 CAMPOS ARISTELA 5,757 
8-882-2078 CAMPOS ASTRID C 5,758 
8-261-169 CAMPOS BLANCA 5,759 
8-297-509 CAMPOS BRICEIDA 5,760 
8-769-1989 CAMPOS CARLOS 5,761 
8-784-92 CAMPOS CARMEN 5,762 
8-829-1177 CAMPOS CHRISTIAN 5,763 
8-875-2444 CAMPOS CRISTHIAN 5,764 
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8-484-706 CAMPOS CRISTOBAL 5,765 
3-704-1496 CAMPOS DALYS 5,766 
6-47-2789 CAMPOS DENIS 5,767 
8-238-118 CAMPOS DIOSELINA 5,768 
8-838-9 CAMPOS EDGARDO 5,769 
8-726-2105 CAMPOS EDILMA 5,770 
8-472-148 CAMPOS EDUARDO 5,771 
8-350-985 CAMPOS ELIA E 5,772 
9-127-418 CAMPOS ELIAS E. 5,773 
7-85-2283 CAMPOS ELVIS 5,774 
8-390-74 CAMPOS EUTIMIA ESTHER 5,775 
8-742-1190 CAMPOS GELENY 5,776 
3-702-45 CAMPOS ISIS 5,777 
10-31-666 CAMPOS JACINTO 5,778 
7-72-130 CAMPOS JORGE 5,779 
6-69-518 CAMPOS JOSE 5,780 
8-370-594 CAMPOS JOSE 5,781 

 
9-731-1300 CAMPOS JOSE 5,782 
8-742-1180 CAMPOS JOSE IVANOR 5,783 
8-715-330 CAMPOS JOSUE SADJI 5,784 
6-60-843 CAMPOS LINDA 5,785 
8-757-1416 CAMPOS LUIS A. 5,786 
2-111-503 CAMPOS MAIRA 5,787 
8-755-1367 CAMPOS MARGARITA 5,788 
8-517-1297 CAMPOS MARICRUZ 5,789 
2-706-1833 CAMPOS MAZARINO 5,790 
9-734-1051 CAMPOS MIGUEL 5,791 
2-706-141 CAMPOS MILTON 5,792 
8-420-410 CAMPOS NELIZBETH ZORINA 5,793 
8-730-67 CAMPOS OLIVER 5,794 
8-308-273 CAMPOS RAFAEL 5,795 
4-194-376 CAMPOS RICARDO 5,796 
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2-711-231 CAMPOS RONALD M 5,797 
8-292-797 CAMPOS ROSA 5,798 
7-79-30 CAMPOS ROSENDO 5,799 
8-830-982 CAMPOS SOL 5,800 
3-700-2058 CAMPOS THAYS M 5,801 
8-809-942 CAMPOS VALERIE 5,802 
6-65-27 CAMPOS VICTORINO 5,803 
9-720-1698 CAMPOS YACKZARY 5,804 
8-396-199 CAMPOS YIRA MARISOL 5,805 
8-725-1504 CAMPOS BOLAÑOS LYONEL IVAN 5,806 
9-719-468 CAMPOS CAMARENA LUDYS OMAYRA 5,807 
8-708-1765 CAMPOS CAMPOS AARON JOSE 5,808 
8-991-380 CAMPOS CAMPOS INGRID MARIEL 5,809 
8-781-40 CAMPOS CEDEÑO JOSE AMETH 5,810 
8-517-1269 CAMPOS DE GARCÍA IVETH JOVANNA 5,811 
8-237-1058 CAMPOS FRIAS HIPOLITO 5,812 
2-129-977 CAMPOS GARCIA DIGNA MARITZA 5,813 
8-357-468 CAMPOS GOMEZ ZULEIKA LIZBETH 5,814 
8-272-544 CAMPOS H FLAVIAN 5,815 
3-105-750 CAMPOS JARAMILLO DIDIMO 5,816 
8-212-837 CAMPOS MAGALLÓN ARQUIMEDES TOMÁS 5,817 
9-721-2489 CAMPOS MONTILLA MARIANA 5,818 
8-794-577 CAMPOS NAVARRO MATHEWS LIZETH YASMIN 5,819 
8-775-367 CAMPOS PEREZ MIRIAM YAMILETH 5,820 
9-722-1824 CAMPOS PIMENTEL DIOSELINA 5,821 
6-60-994 CAMPOS RIOS CLORINDA 5,822 
8-208-761 CAMPOS RODRIGUEZ BEATRIZ 5,823 
8-729-108 CAMPOS RODRIGUEZ JOSE LUIS 5,824 
4-286-218 CAMPOS SAMUDIO KATHIA YANETH 5,825 
2-156-214 CAMPOS V. EVIDIEL 5,826 
8-333-943 CAMPOS VERGARA JESÚS MARÍA 5,827 
9-153-426 CAMPOS VILLARREAL VICTOR EUGENIO 5,828 
8-298-573 CAMPOS, MUÑOZ MILCIADES, MANUEL 5,829 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1774

8-859-1765 CAMPOSANO JARVIS BELGICA 5,830 
 

8-756-1551 CAMPUZANO AGUSTIN 5,831 
8-722-2008 CAMPUZANO REYNA ELVIS ALAIN 5,832 
8-517-350 CANALES MENDOZA GISELA ARELIS 5,833 
8-710-1751 CANATE ALEXANDER 5,834 
8-728-1042 CANATE ANYELO 5,835 
8-770-1976 CANATE VALDERRAM JESUS 5,836 
4-702-1204 CANDANEDO ALCIBIADES 5,837 
8-227-518 CANDANEDO CESAR JULIO 5,838 
4-136-2765 CANDANEDO HIDALGO 5,839 
8-734-2174 CANDANEDO JORGE 5,840 
8-270-95 CANDANEDO JULISSA 5,841 
4-152-103 CANDANEDO KARIBDIS 5,842 
8-748-2014 CANDANEDO KARLYNA 5,843 
1-18-2422 CANDANEDO MARIBEL 5,844 
4-142-96 CANDANEDO MARTIN 5,845 
1-19-707 CANDANEDO MOISES 5,846 
8-402-667 CANDANEDO NIVIA 5,847 
8-515-1206 CANDANEDO VICTOR 5,848 
8-729-228 CANDANEDO AIZPU JOSE GUILLERMO 5,849 
3-66-324 CANDANEDO DE BISCAINO MIRTA 5,850 
8-835-2110 CANDANEDO DÍAZ JOSÉ RICARDO 5,851 
8-713-305 CANDANEDO LEDEZMA CLAUDIO LEONEL 5,852 
4-720-1472 CANDANEDO SÁNCHEZ ALEX HONORIO 5,853 
8-275-544 CANDANEDO, CACERES ORIEL, MOISES 5,854 
8-344-210 CANDELARIA RIOS NOVENCIDO 5,855 
8-731-2112 CANDELARIA RIOS YAHAIRA LIZBETH 5,856 
8-838-202 CANIZALES CARMEN 5,857 
8-316-954 CAÑIZALES FLORA 5,858 
8-379-91 CAÑIZALES GISETH 5,859 
8-344-105 CANIZALES NESTOR 5,860 
8-161-1565 CAÑIZALES DE BERROA GLORIELA ROSA 5,861 
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8-718-2175 CANIZALEZ ALIDA 5,862 
8-506-396 CAÑIZALEZ LUIS 5,863 
8-806-1339 CAÑIZALEZ C. BOLÍVAR ÁNGEL 5,864 
8-770-2213 CAÑIZALEZ CASTAÑEDAS CARMICHELLE NANETH 5,865 
8-399-561 CAÑIZALEZ PEREZ YERITZA EDITH 5,866 
8-797-1926 CANO AGUSTIN 5,867 
8-735-2145 CANO AIDA 5,868 
8-732-1914 CANO BORIS 5,869 
8-302-60 CANO CATALINA 5,870 
8-827-2355 CANO DANIEL A. 5,871 
8-519-1862 CANO DARIO E. 5,872 
8-746-526 CANO DENIS 5,873 
8-282-86 CANO EDUARDO 5,874 
8-268-764 CANO ERIC 5,875 
7-94-236 CANO EURIBIADES 5,876 
8-376-363 CANO FRANCISCO 5,877 
8-313-410 CANO GISELA 5,878 
7-116-856 CANO GLENYS N. 5,879 

 
8-855-1299 CANO HARMODIO 5,880 
8-419-974 CANO IBETH 5,881 
8-430-346 CANO INDIRA L. 5,882 
3-716-1319 CANO JOSE 5,883 
8-496-887 CANO JOSE 5,884 
8-739-908 CANO LAVINA 5,885 
8-324-900 CANO LINNETTE 5,886 
4-149-873 CANO LUIS 5,887 
3-95-704 CANO LUIS 5,888 
7-706-1768 CANO MAINOR 5,889 
4-702-1225 CANO MOISÉS OSVALDO 5,890 
9-105-1557 CANO ORLANDO 5,891 
8-725-243 CANO ROSA A 5,892 
8-277-456 CANO ROSA I 5,893 
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7-703-1913 CANO YADIRA 5,894 
7-706-1072 CANO YULEIKA DEL C. 5,895 
8-786-1196 CANO ARMIEN LUS CARLOS 5,896 
8-715-1572 CANO CAMARGO MIGUEL ARTURO 5,897 
4-118-746 CANO CH ESTHER M 5,898 
8-526-2136 CANO DE ESPINO JUVENTINA 5,899 
8-821-1759 CANO FRAGO HECTOR ELIECER 5,900 
4-203-836 CANO GONZÁLEZ ELIAS HERNAN 5,901 
8-465-600 CANO JIMENEZ TANIA SOFIA 5,902 
8-305-960 CANO JOHNSON CORITZIA GINZEL 5,903 
8-359-90 CANO RODRIGUEZ ARMANDO ANTONIO 5,904 
3-718-1212 CANO TORIBIO MARIO ANTONIO 5,905 
7-119-300 CANO, GUERRERO, ITZEL ILEANA 5,906 
8-723-1801 CANOVA GEOVANA 5,907 
8-314-417 CANOVA JORGE 5,908 
5-708-892 CANSARI ERUVINIA 5,909 
8-837-142 CANSARI MICHELLI 5,910 
5-719-511 CANSARI REYNALDO ANTONIO 5,911 
5-13-1870 CANSARI ROGELIO 5,912 
5-706-1680 CANSARI MARMOLEJO BRIJILIO 5,913 
5-703-1676 CANSARI MARMOLEJO ELIECER 5,914 
5-701-896 CANSARI MARTÍNEZ REBECA 5,915 
5-12-2143 CANTERA EZEQUIEL 5,916 
8-858-2443 CANTERA LUIS A. 5,917 
5-14-345 CANTERA MIRTA RENTERIA VARGAS DE 5,918 
5-13-1260 CANTERA CÁRDENAS LUIS ADRIANO 5,919 
8-766-435 CANTERA HERRERA EZEQUIEL EMILIO 5,920 
2-94-58 CANTILLO DIOGENES 5,921 
2-104-2028 CANTILLO HAYDEE 5,922 
8-759-1698 CANTILLO LUIS 5,923 
8-783-1 CANTILLO ROBERTO ANTONIO 5,924 
8-851-1591 CANTILLO PEREZ YANURIS VIANETT 5,925 
9-718-1183 CANTO ALIDES 5,926 
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8-770-868 CANTO ANALIZ 5,927 
9-741-324 CANTO ANGEL 5,928 

 
8-388-708 CANTO AQUILINO 5,929 
8-277-780 CANTO ARIEL 5,930 
8-784-739 CANTO ARNOLDO 5,931 
4-219-504 CANTO CEFERINO 5,932 
8-771-1887 CANTO ELIZABETH 5,933 
9-121-1482 CANTO ERNESTO ALEXIS 5,934 
4-717-1831 CANTO GEOVANI 5,935 
8-450-342 CANTO GILBERTO A. 5,936 
5-702-1183 CANTO ITSENIA 5,937 
6-706-1518 CANTO JUAN 5,938 
8-813-1800 CANTO KATHERINE 5,939 
8-480-505 CANTO LUCY 5,940 
4-716-2001 CANTO MARCELINO 5,941 
5-703-859 CANTO MARIA 5,942 
2-712-1548 CANTO MARIO ABDIEL. 5,943 
6-708-1550 CANTO MILAGRO 5,944 
8-410-899 CANTO NELIA 5,945 
5-705-1674 CANTO OSCAR 5,946 
8-441-510 CANTO VIELKA 5,947 
2-703-753 CANTO VIRGEN MARIA 5,948 
8-307-687 CANTO ACEVEDO ALEX ISMAEL 5,949 
8-763-783 CANTO CASTILLO ARNOLDO MAYKOL 5,950 
10-703-411 CANTO GARRIDO LURIS YARITZA 5,951 
8-779-539 CANTO GUEVARA FARITZA ROXANA 5,952 
6-50-444 CANTO HERNANDEZ LIBERATA ISABEL 5,953 
8-498-753 CANTO HERNANDEZ OMAIRA ESTHER 5,954 
8-757-2401 CANTO HERRERA WILBER ANTONIO 5,955 
8-324-193 CANTO M JOSE MANUEL 5,956 
8-248-294 CANTO MU/OZ ESMERALDA 5,957 
8-336-275 CANTON EDUARDO 5,958 
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8-730-553 CANTORAL ISMAEL 5,959 
8-520-2212 CANTORAL YANISETH 5,960 
8-732-2069 CANZARI ANITZA 5,961 
8-483-217 CAOL ENRIQUE 5,962 
8-506-429 CAOL ALCEDO HERNÁN RENÉ 5,963 
8-510-527 CAPARROSA ELIZABETH 5,964 
3-706-1425 CARABALLO ALFONSO 5,965 
9-129-278 CARABALLO CEFERINO 5,966 
3-88-1351 CARABALLO GLADYS 5,967 
8-814-639 CARABALLO MARIN GEYBRIX JUDITH 5,968 
9-106-56 CARABALLO RUÍZ CELESTINO 5,969 
8-261-526 CARBONELL OLMOS ISIDRO SIGFRIDO 5,970 
8-709-762 CARCACHE EARMY 5,971 
8-492-835 CARCACHE LOURDES 5,972 
8-760-1973 CARCAMO GASPAR 5,973 
8-495-76 CARCAMO JANETH 5,974 
8-530-2020 CARCAMO JOSE 5,975 
8-756-2164 CARCAMO JULIO 5,976 
8-380-809 CARCAMO LORENA DEL C. 5,977 

 
8-814-2490 CARCAMO MARIA 5,978 
8-240-137 CARCAMO OSVALDO 5,979 
PE-4-932 CARCAMO YAQUELINA 5,980 
8-484-867 CARCAMO GARCIA JUAN ALEXIS 5,981 
8-391-65 CARCAMO ZAPATA GEORGINA FLORENCIA 5,982 
8-751-309 CARDALES ANGINETTE 5,983 
8-282-26 CARDALES ESPINOSA MILCIA DEL CARMEN 5,984 
5-702-1475 CARDENA RODOLFO 5,985 
8-402-78 CARDENAS AGUSTIN 5,986 
3-86-1043 CARDENAS ALEXIS 5,987 
8-739-409 CARDENAS ALGUS 5,988 
7-117-461 CARDENAS ANABEL F 5,989 
5-706-209 CARDENAS AQUILE 5,990 
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4-250-825 CARDENAS AVELINO 5,991 
8-305-615 CARDENAS BRENIS 5,992 
7-91-1005 CARDENAS CENOBIO 5,993 
7-72-2447 CARDENAS CESAR AQUILES 5,994 
2-700-2058 CARDENAS CRISTIAN 5,995 
8-314-24 CARDENAS CYNTHIA 5,996 
8-427-907 CARDENAS DALIA 5,997 
7-94-793 CARDENAS DALVIS  G 5,998 
8-777-817 CARDENAS DAMARIS DEL C 5,999 
8-220-591 CARDENAS DIGNA 6,000 
8-749-1444 CARDENAS DORINDO 6,001 
6-71-243 CARDENAS ELBA DE 6,002 
7-702-795 CARDENAS ERIKA 6,003 
8-425-385 CARDENAS FERNANDO A 6,004 
7-91-2102 CARDENAS HECTOR M 6,005 
7-108-208 CARDENAS IDA 6,006 
3-81-2529 CARDENAS IRAN 6,007 
8-257-1128 CARDENAS JORGE O 6,008 
7-705-492 CARDENAS JOSE 6,009 
7-703-2322 CARDENAS JOSE 6,010 
8-810-1334 CARDENAS JUAN 6,011 
8-209-1701 CARDENAS LEOVIGILDO 6,012 
8-700-1064 CARDENAS LESBIA 6,013 
2-94-1363 CARDENAS LINETTE 6,014 
3-725-2489 CARDENAS LISBETH 6,015 
8-879-623 CARDENAS LISKA VICTORIA 6,016 
8-521-281 CARDENAS LUCILA 6,017 
8-713-1790 CARDENAS LUIS 6,018 
8-734-498 CARDENAS MARCELINO 6,019 
9-707-1153 CARDENAS MARIA 6,020 
8-280-797 CARDENAS MARITZA 6,021 
7-701-2207 CARDENAS MELVIS 6,022 
8-406-416 CARDENAS NUVIA ROSA 6,023 
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8-740-1711 CARDENAS RAMSES 6,024 
7-102-556 CARDENAS RAQUEL 6,025 
8-478-64 CARDENAS REYNALDO 6,026 

 
7-122-506 CARDENAS ROBERTO ELIAS 6,027 
8-766-724 CARDENAS ROGER 6,028 
8-376-699 CARDENAS ROSALIA 6,029 
6-710-1906 CARDENAS ROXSY 6,030 
4-268-716 CARDENAS SIXTO 6,031 
7-97-288 CARDENAS VIELKA 6,032 
8-791-998 CARDENAS YAHAIRA 6,033 
8-759-1161 CARDENAS YAHELY VERONICA ALMILLATEGUI 

DE 
6,034 

8-725-128 CARDENAS YARIBEL 6,035 
8-713-1624 CARDENAS YULEIKA M 6,036 
8-428-90 CARDENAS APARICIO DIONEL EDUARDO 6,037 
5-700-2069 CARDENAS BERRUGATE ATANCITO FULVIO 6,038 
9-144-122 CARDENAS DE NIETO LUZ  MARIA 6,039 
8-506-565 CARDENAS G VINEIKA 6,040 
8-738-2214 CARDENAS GARCIA JAEL ARISTIDES 6,041 
2-89-1287 CARDENAS MARISCAL MARIBEL ODILSA 6,042 
8-377-356 CARDENAS MUÑOZ CESAR VISITACION 6,043 
8-863-682 CARDENAS P LUIS ANTONIO 6,044 
9-723-2037 CARDENAS RICO MELISA LINETH 6,045 
2-144-510 CARDENAS ROJAS ROSANGEL ISABEL 6,046 
8-260-552 CARDENAS SANCHEZ JOSE LUIS 6,047 
8-723-1451 CARDENAS, MOJICA YAMILITH, EDITH 6,048 
E-8-107050 CARDINALE, VILLARREAL CONO, MIGUEL 6,049 
8-849-1743 CARDONA ALEXANDRA 6,050 
8-236-1932 CARDOSO GRACIELA DE 6,051 
8-177-475 CARDOZE ADELAIDA E 6,052 
6-67-992 CARDOZE EDWIN ALBERTO 6,053 
8-210-1654 CARDOZE RUBIELA 6,054 
8-787-2330 CARDOZE SANDRA 6,055 
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6-86-861 CARDOZE VICTOR 6,056 
8-803-2424 CARDOZE STANZIOLA JACK ISAAC 6,057 
1-32-952 CARGILL MAURICIO 6,058 
1-32-764 CARGUILL NICOLAS OMAR ATENCIO 6,059 
8-205-382 CARIAS MARISOL M DE 6,060 
6-716-44 CARIDE ANA CAROLINA 6,061 
2-97-2305 CARIÑO CEDEÑO MARIA GERTRUDIS 6,062 
8-751-826 CARLES DORIBEL 6,063 
8-212-2563 CARLES MARIA 6,064 
2-85-2004 CARLES ROBERTO 6,065 
PE-7-3 CARLES NOVOA ROBERTO A. 6,066 
8-219-1767 CARLEY MEREDITH 6,067 
8-841-2467 CARLOS CACHAFEIRO SAENZ JUAN 6,068 
8-703-1194 CARLOS CLEGHORN 

PALOMINO 
LUIS 6,069 

8-519-2261 CARLOS CUBILLAS JUAN 6,070 
8-711-1559 CARLOS GARCIA GRANDE JUAN 6,071 
8-493-586 CARLOS JUSTO GALVEZ JUAN 6,072 
8-212-783 CARLOS LOAIZA QUINTERO LUIS 6,073 
N0-20-1080 CARLOS LOPEZ JUAN 6,074 
8-830-767 CARLOS MENDOZA CASTILLO JUAN 6,075 

 
8-712-1779 CARLOS PATINO JOSE 6,076 
8-814-593 CARLOS PERIGAULT JEAN 6,077 
8-478-161 CARLOS SMITH ENRIQUE 6,078 
8-809-45 CARLOS VITERI BERNAL JEAN 6,079 
8-249-979 CARMELO MENDOZA SANDOVAL GIOVANNI 6,080 
8-399-625 CARMEN ALGANDONA TUÑON IRIS DEL 6,081 
8-789-185 CARMEN ANDRADE MARY 6,082 
7-101-780 CARMEN ARABA DE QUINTERO MARIBEL DEL 6,083 
2-113-329 CARMEN ARIAS GALVEZ MARGARITA DEL 6,084 
8-749-2496 CARMEN AVILA REYES YARIELA DEL 6,085 
8-796-420 CARMEN BALOY DE ANTIOCO NAYARA DEL 6,086 
8-162-833 CARMEN BERROCAL MENDOZA IMA DEL 6,087 
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4-176-76 CARMEN BONILLA CASTILLO SEIDIS DEL 6,088 
8-720-1291 CARMEN BONILLA MORENO MARILYN DEL 6,089 
4-214-392 CARMEN CABALLERO DE 

FABREGA 
DIGNA DEL 6,090 

8-498-864 CARMEN CARRION MAGALLON JAQUELIN DEL 6,091 
8-240-855 CARMEN CASTILLO DE 

DELGADO 
ANNETTE DEL 6,092 

8-862-1494 CARMEN CEDEÑO HENRIQUEZ EUCLIDES DEL 6,093 
8-724-146 CARMEN CEDEÑO OSORIO ANDREA DEL 6,094 
8-827-1019 CARMEN CHAMBERS DUCREUX ZULEMA DEL 6,095 
2-132-170 CARMEN CHANIS CALDERON ANARELYS DEL 6,096 
8-296-577 CARMEN CIGARRUISTA DE

RESTREP 
PRISCILLA DEL 6,097 

8-334-611 CARMEN CONTRERAS CARRERA GISELA DEL 6,098 
8-377-968 CARMEN DIAZ MENDEZ RUBIELA DEL 6,099 
8-225-23 CARMEN DUARTE CHANG ILEANA DEL 6,100 
8-322-296 CARMEN ESPINOSA DE RAMIREZ GUADALUPE DEL 6,101 
8-219-2776 CARMEN GALLARDO DE QUIROZ MAGALYS DEL 6,102 
8-718-46 CARMEN GONZALEZ DE 

CEDEÑO 
HAYDEE DEL 6,103 

8-772-1509 CARMEN GONZALEZ VALENCIA KATIANA DEL 6,104 
8-786-2017 CARMEN GRAHAM DE DURLING KATHERINE DEL 6,105 
8-399-585 CARMEN GUTIERREZ VALDEZ ADELINA DEL 6,106 
8-702-2181 CARMEN JIMENEZ DE JIMENEZ YARAVI DEL 6,107 
4-749-1227 CARMEN LINDO ROBLES YENIA DEL 6,108 
8-310-280 CARMEN MAGALLON DE 

CORREA 
EFIGENIA DEL 6,109 

8-449-586 CARMEN MARTINEZ RODRIGUEZ KARINA DEL 6,110 
8-408-258 CARMEN MEDINA VANEGAS OMAR DEL 6,111 
6-707-1350 CARMEN MORENO ESCOBAR GLADYS DEL 6,112 
8-827-1455 CARMEN ORTIZ DE ZEVALLOS

SARTI 
MARIANA DEL 6,113 

8-845-1874 CARMEN OSSA SAMUDA LIZ DEL 6,114 
8-286-86 CARMEN QUINTERO RODRIGUEZ ANAYANSI DEL 6,115 
8-829-2188 CARMEN RAMOS DE VALDES MILVEYKA DEL 6,116 
8-476-436 CARMEN REYES MARTINEZ LIZBETH DEL 6,117 
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8-410-398 CARMEN RUEDA TORRES PANAMA DEL 6,118 
4-147-593 CARMEN SALAZAR DE 

SANTAMARIA 
JANNETTE DEL 6,119 

8-702-1611 CARMEN SALAZAR MORAN ZULEIKA DEL 6,120 
8-511-810 CARMEN SANCHEZ DE LA ROSA JESSIKA DEL 6,121 
8-740-1016 CARMEN SANCHEZ LOPEZ JACKELINE DEL 6,122 
4-191-358 CARMEN SANTAMARIA 

SANTAMARIA 
ELISA DEL 6,123 

8-261-966 CARMEN TORRES APARICIO GUADALUPE DEL 6,124 
 

9-708-2425 CARMEN TRISTAN AGUILAR YARIBETH DEL 6,125 
1-703-1086 CARMEN URRIOLA DE SOLIS HERIELY DEL 6,126 
8-375-221 CARMEN URRUTIA DE 

GONZALEZ 
INDIRA DEL 6,127 

9-198-279 CARMEN VASQUEZ ADAMES MIREYA DEL 6,128 
8-822-2043 CARMI PEREZ RUSSELL ROLIN 6,129 
8-425-600 CARMICHAEL KAYCHA 6,130 
4-235-87 CARMONA DAYSI 6,131 
8-294-8 CARMONA HERMAS 6,132 
8-749-991 CARMONA ESPINOSA DAYANA LIZBETH 6,133 
8-468-709 CARMONA MOGOLLON MARTA ESTELA 6,134 
4-149-733 CARMONA QUINTERO LEYDA BEATRIZ 6,135 
8-842-889 CARMONA SOTO JOHANA ELIZETH 6,136 
8-313-557 CARO CASTILLO KIRA ISABEL 6,137 
8-770-786 CAROFILES JORGE SUBACH 6,138 
8-712-1964 CAROL HUMBERTO 6,139 
8-308-268 CAROL JUAN 6,140 
8-241-824 CAROL G HUMBERTO 6,141 
PE-2-496 CAROPRESO HERNÁNDEZ JUDITH 6,142 
1-757-384 CARPINTERO ANGELA NOELIA 6,143 
4-206-948 CARPINTERO EDILBERTO 6,144 
8-469-135 CARPINTERO GEOVANA 6,145 
4-706-2191 CARPINTERO ISIDORA 6,146 
4-145-668 CARPINTERO ISRAEL 6,147 
4-132-974 CARPINTERO JOHNNY 6,148 
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4-723-109 CARPINTERO JORGE 6,149 
4-783-1254 CARPINTERO MARTIN 6,150 
4-268-807 CARPINTERO MELANIA 6,151 
4-774-832 CARPINTERO VALERIO 6,152 
4-746-1800 CARPINTERO YOLANDA 6,153 
4-274-987 CARPINTERO ZACARIA 6,154 
9-752-1978 CARPINTERO  ARANGO BERNARDINO 6,155 
4-762-954 CARPINTERO CARPINTERO ALEJANDRO 6,156 
4-740-1172 CARPINTERO CARPINTERO RUBEN 6,157 
4-770-554 CARPINTERO CARRERA BIODELDA 6,158 
4-752-804 CARPINTERO DE GRACIA JOSE LUIS 6,159 
4-729-150 CARPINTERO MENDO MACARIO 6,160 
4-804-2338 CARPINTERO MIRANDA BELLANIRA 6,161 
4-737-844 CARPINTERO MONTERO NICODEMUS 6,162 
4-798-1947 CARPINTERO SALINA GUILLERMO 6,163 
8-799-1838 CARPINTERO SANTO PLINIO 6,164 
5-702-1006 CARPIO AMBRIORIS 6,165 
5-700-843 CARPIO NOVEL 6,166 
8-236-454 CARPOS NIDIAN 6,167 
3-702-992 CARR ABEL 6,168 
8-198-1871 CARR JOSE 6,169 
8-452-882 CARR NORIEGA SOLANGEL 6,170 
8-753-1106 CARRACEDO JOHANA 6,171 
8-831-560 CARRANZA ASTRY, 6,172 
8-401-484 CARRANZA GABRIEL 6,173 

 
2-98-2447 CARRANZA GECISCA I. 6,174 
8-337-503 CARRANZA INDIRA MAGALI 6,175 
8-220-2231 CARRANZA JORGE 6,176 
2-115-610 CARRANZA JULIO 6,177 
9-709-1226 CARRANZA LISKA EDITH 6,178 
8-834-2472 CARRANZA CALAME MARGGIE LINETH 6,179 
8-305-773 CARRANZA CORTES NIDIA IVET 6,180 
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8-733-1659 CARRANZA SELVA DAVID GUILLERMO 6,181 
8-835-1097 CARRANZAS AILIN, 6,182 
5-700-1945 CARRAQUITO CHIQUIDAMA EDUARDO 6,183 
4-137-2171 CARRASCO AMELITA 6,184 
PE-10-995 CARRASCO ANA ROSA 6,185 
2-110-304 CARRASCO ARIEL 6,186 
8-755-2283 CARRASCO ARSELIO 6,187 
4-179-879 CARRASCO BERNARDO 6,188 
8-516-2305 CARRASCO CESAR AUGUSTO 6,189 
8-778-1519 CARRASCO DALYS 6,190 
2-714-984 CARRASCO ELSA 6,191 
8-746-1810 CARRASCO EVANGELINA 6,192 
4-283-48 CARRASCO EVIDELIA A. 6,193 
6-56-961 CARRASCO FELIPE 6,194 
4-701-2419 CARRASCO FRANKLIN 6,195 
8-869-1925 CARRASCO GEOVANA I. 6,196 
7-703-1558 CARRASCO GUSTAVO 6,197 
8-489-940 CARRASCO HUMBERTO 6,198 
9-141-457 CARRASCO JUAN HECTOR 6,199 
3-727-1340 CARRASCO LAZARO 6,200 
8-468-350 CARRASCO LIRIDMA DETZEL 6,201 
8-701-1102 CARRASCO MANUEL 6,202 
8-705-2132 CARRASCO MARIANELA 6,203 
8-744-947 CARRASCO MIGDALIA 6,204 
4-701-266 CARRASCO MONICA 6,205 
7-109-321 CARRASCO OMAR 6,206 
3-88-2192 CARRASCO RAQUEL 6,207 
8-772-1182 CARRASCO REYES 6,208 
3-701-823 CARRASCO RUBEN 6,209 
9-741-1013 CARRASCO SUSANA 6,210 
8-718-572 CARRASCO VICTOR V. 6,211 
8-366-381 CARRASCO ZULIA 6,212 
6-710-497 CARRASCO ARCIA KATYA YARIBETH 6,213 
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8-739-948 CARRASCO BATISTA DIORKI DIORVEL 6,214 
4-126-987 CARRASCO C MARIO 6,215 
9-106-2095 CARRASCO C. LELIA DEL C. 6,216 
7-704-1017 CARRASCO CASTILLO OSIRIS ELIMER 6,217 
8-833-1237 CARRASCO CHANSON AMARELIS BEATRIZ 6,218 
4-215-360 CARRASCO DE GENE- PETRA 6,219 
8-720-1356 CARRASCO DE OJO LIZBETH 6,220 
8-703-2409 CARRASCO GOMEZ MELVIN MISAEL 6,221 
7-72-1905 CARRASCO GONZALEZ DANIEL ALEXIS 6,222 

 
8-343-426 CARRASCO MORAN TILCIA MARIA 6,223 
8-863-1957 CARRASCO RODRIGUEZ CRISTIAN ELIGIO 6,224 
8-253-89 CARRASCO, AGUIRRE MIRIAM 6,225 
8-431-504 CARRASQUILLA CARLOS 6,226 
8-812-552 CARRASQUILLA DOMINGA 6,227 
8-351-70 CARRASQUILLA ERLIN 6,228 
8-491-66 CARRASQUILLA EUFEMIA S. 6,229 
8-198-1512 CARRASQUILLA GILBERTO 6,230 
8-733-1972 CARRASQUILLA INOCENCIO 6,231 
8-495-835 CARRASQUILLA   IRLANDA  MARTINA 6,232 
8-423-713 CARRASQUILLA JORGE 6,233 
8-323-728 CARRASQUILLA JUANA 6,234 
8-240-53 CARRASQUILLA JULIO 6,235 
8-725-2077 CARRASQUILLA LINETH 6,236 
8-346-422 CARRASQUILLA ROSA 6,237 
8-412-834 CARRASQUILLA ZULEIKA 6,238 
8-481-7 CARRASQUILLA BENNETT MIGUEL ANGEL 6,239 
8-162-2724 CARRASQUILLA JIMÉNEZ ALEJANDRO 6,240 
8-704-2360 CARRASQUILLA TUÑON MIGUEL ANTONIO 6,241 
8-226-873 CARRE/O ARIADNA 6,242 
1-37-76 CARRE/O EDWARD 6,243 
8-453-521 CARRE/O LUIS ANTONIO 6,244 
8-265-805 CARRE/O ROSEMERY 6,245 
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4-243-379 CARRE/O SARA MARICELA 6,246 
8-767-1126 CARREIRA OMAIRA DE 6,247 
8-178-471 CARREIRO YARINA 6,248 
8-801-1602 CARRENO CLARISA 6,249 
2-101-612 CARRERA AIXA 6,250 
4-126-1821 CARRERA ALICIA 6,251 
8-230-791 CARRERA BELISARIO 6,252 
4-703-1453 CARRERA CHRISTIAN 6,253 
8-775-443 CARRERA CRISTINA 6,254 
9-105-2269 CARRERA DAMARIS DEL C 6,255 
2-137-536 CARRERA EDISON 6,256 
4-704-1086 CARRERA ELIECER 6,257 
8-284-242 CARRERA ERASMO 6,258 
8-352-545 CARRERA ERIC 6,259 
8-744-674 CARRERA JOEL ALEJANDRO 6,260 
4-765-1737 CARRERA JOSUE 6,261 
4-137-750 CARRERA LIZBETH 6,262 
8-359-400 CARRERA MARIBEL 6,263 
4-206-102 CARRERA MATIAS 6,264 
9-704-2049 CARRERA METZI 6,265 
9-137-550 CARRERA OCTAVIO 6,266 
4-157-780 CARRERA OMAR 6,267 
8-829-839 CARRERA ORISTELA MARLENY 6,268 
2-125-814 CARRERA RAMIRO 6,269 
4-717-1109 CARRERA ROCIO 6,270 
9-737-1812 CARRERA SILVIA 6,271 

 
1-722-1049 CARRERA STEFFI KRISTEL 6,272 
PE-13-1038 CARRERA TATIANA 6,273 
8-481-695 CARRERA ZAIDA 6,274 
4-701-92 CARRERA  COZZARELLY FANNY ELENA 6,275 
8-475-639 CARRERA CARRILLO JOSE AGUSTIN 6,276 
8-375-948 CARRERA CHERIGO BERTA ALICIA 6,277 
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8-425-440 CARRERA CHERIGO MARCO ANTONIO 6,278 
8-852-315 CARRERA DE ORTIZ MIRIAN 6,279 
8-854-969 CARRERA FERNANDEZ ANETH KARINA 6,280 
8-222-2678 CARRERA ORTEGA MARITZA ANA 6,281 
9-121-245 CARRERA RODRIGUEZ SABINO 6,282 
4-726-1044 CARRERA SANTO GLADIS 6,283 
8-729-2262 CARRERA SMITH BELKIS YAMIMA 6,284 
9-717-675 CARRERA SOLIS RAMON 6,285 
8-298-416 CARRERA SUBIA LUIS ALBERTO 6,286 
8-804-491 CARRERA, MORENO GUSTAVO 6,287 
8-725-770 CARRIAZO ELIANITA 6,288 
9-124-2034 CARRIL ANGEL 6,289 
8-866-2163 CARRILLO ANGEL 6,290 
8-394-95 CARRILLO ARMANDO ANTONIO 6,291 
9-731-1304 CARRILLO CARLOS 6,292 
8-467-470 CARRILLO EDISON A 6,293 
4-283-506 CARRILLO ELSI H. 6,294 
8-284-78 CARRILLO ERICA 6,295 
8-783-169 CARRILLO FERNANDO 6,296 
3-700-954 CARRILLO FERNANDO 6,297 
3-80-966 CARRILLO HECTOR 6,298 
6-711-1349 CARRILLO IRVING 6,299 
3-121-205 CARRILLO ITZEL 6,300 
8-811-2445 CARRILLO JOEL ANDRES 6,301 
8-469-524 CARRILLO JOSE 6,302 
3-711-1077 CARRILLO JOVANA 6,303 
4-703-287 CARRILLO KARINA 6,304 
9-712-2066 CARRILLO MANUEL 6,305 
8-236-848 CARRILLO MARCO 6,306 
8-299-905 CARRILLO MARIA 6,307 
8-210-2097 CARRILLO MARTA DE 6,308 
8-747-2429 CARRILLO OMAR 6,309 
8-726-1794 CARRILLO RAFAEL 6,310 
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8-484-198 CARRILLO ROBERTO 6,311 
8-711-432 CARRILLO ROLANDO 6,312 
8-490-156 CARRILLO SUGEI DEL C. 6,313 
8-240-244 CARRILLO TEOFILO 6,314 
8-240-554 CARRILLO THEOJARIS DE 6,315 
8-208-2579 CARRILLO ZAIRA B DE 6,316 
8-307-84 CARRILLO BABOT GABRIELA 6,317 
8-902-1476 CARRILLO GONZALEZ BEATRIZ LINETH 6,318 
8-312-679 CARRILLO ITURRALDE GUILLERMO ENRIQUE 6,319 
8-285-139 CARRILLO ITURRALDE LESBIA ZELIDETH 6,320 

 
8-327-526 CARRILLO M JOSE AGUSTIN 6,321 
8-894-2013 CARRILLO MACIAS MITZIA YAHAIRA 6,322 
8-839-224 CARRILLO MURILLO FAUSTINO 6,323 
8-514-1589 CARRILLO NÚÑEZ MARGOT 6,324 
8-513-2438 CARRILLO NUÑEZ RICARDO ANTONIO 6,325 
8-739-751 CARRINGTON CANDY 6,326 
8-367-21 CARRINGTON ROYGILBERTO 6,327 
8-756-2153 CARRION ALEXANDER 6,328 
8-827-338 CARRION ANA 6,329 
8-724-782 CARRION CESAR 6,330 
8-161-693 CARRION DENIA 6,331 
2-123-784 CARRION ERIC 6,332 
8-162-1382 CARRION ERIC      EDGARDO 6,333 
2-710-1455 CARRION ERIC E 6,334 
8-757-2187 CARRION JACKELINE 6,335 
8-751-894 CARRION JASMEIRA 6,336 
8-797-221 CARRION JOEL 6,337 
2-728-194 CARRION KELVIN 6,338 
9-720-407 CARRION MARVIN 6,339 
2-107-197 CARRION NICOLAS 6,340 
9-122-1344 CARRION RUTH DE 6,341 
8-772-453 CARRION A. MARLINA 6,342 
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8-855-2439 CARRION AYALA KARLA FABIOLA 6,343 
8-524-606 CARRIÓN MORENO DALIS IRAIDA 6,344 
8-823-2310 CARRION NUÑEZ JOEL EZAR 6,345 
8-442-668 CARRION RIOS RICARDO ALBERTO 6,346 
9-154-415 CARRION V. IRINIA 6,347 
8-499-374 CARRIZO ALBERTO 6,348 
8-837-39 CARRIZO DANIELA 6,349 
6-710-27 CARRIZO LOURDES 6,350 
8-314-159 CARRIZO MARCO A 6,351 
9-157-460 CARRIZO PINZÓN ELISEO HUBERTO 6,352 
8-802-2276 CARROLL ADELAIDA 6,353 
8-887-814 CARROLL JORGE ELIECER 6,354 
2-712-1522 CARTAS EDNA 6,355 
8-205-1606 CARTAS DE ANA DE LA R 6,356 
8-507-584 CARTAS RIOS JORGE WILLIAM 6,357 
8-206-723 CARTER ELVIA 6,358 
8-862-674 CARTER LIZETH MARIE 6,359 
8-354-282 CARTER XIOMARA ESTHER 6,360 
8-261-20 CARTER NAVAS NORAYDA INES 6,361 
8-735-915 CARTER RAMOS YARIELA LINETH 6,362 
8-754-163 CARTIE ROSA 6,363 
8-746-1353 CARTIN ZARATI 6,364 
8-301-976 CARVAJAL ADRIANA 6,365 
8-357-406 CARVAJAL ALEJANDRO 6,366 
8-497-177 CARVAJAL GUSTAVO E. 6,367 
8-843-1665 CARVAJAL JESUS 6,368 
8-751-120 CARVAJAL LILIBETH 6,369 

 
8-736-973 CARVAJAL LIZZAMARIE 6,370 
8-314-898 CARVAJAL LORENA 6,371 
7-109-613 CARVAJAL MIRIAM 6,372 
8-365-430 CARVAJAL OMAR 6,373 
8-399-194 CARVAJAL TAMAR 6,374 
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8-815-454 CARVAJAL TANIA 6,375 
8-312-213 CARVAJAL VANESSA YAZMEIRE 6,376 
7-84-744 CARVAJAL VICENTA 6,377 
8-761-2469 CARVAJAL YENI 6,378 
8-713-2047 CARVAJAL YESSICA 6,379 
8-715-776 CARVAJAL ARGUELLES ROQUELINA 6,380 
8-766-1691 CARVAJAL MACÍAS YADILKA 6,381 
8-826-2490 CARVAJAL MENDOZA RAFAEL 6,382 
8-717-1750 CARVAJAL P. DIVA D. 6,383 
8-350-680 CARVAJAL PEREZ ILKA ARELYS 6,384 
8-389-237 CARVAJAL SANTAMARÍA LUIS ANTONIO 6,385 
8-911-1160 CARVAJAL SOLIS KELLY JASMIN 6,386 
8-447-631 CARVALLOS OMAYRA 6,387 
8-353-192 CASAL ERIC A 6,388 
5-703-212 CASAMA EMERSON 6,389 
5-711-1183 CASAMA SANAPI ALEXIS 6,390 
8-861-397 CASANOVA MELO KATHERINE GISSEL 6,391 
8-446-585 CASAS ANA MEY 6,392 
9-719-1570 CASAS DEIBY C. 6,393 
9-746-617 CASAS GLORIA L. 6,394 
6-58-590 CASAS ISAAC 6,395 
PE-9-95 CASAS JOSE  J 6,396 
9-204-611 CASAS JUAN 6,397 
6-47-738 CASAS JULIA MARIA 6,398 
8-789-2467 CASAS LORENA 6,399 
6-66-775 CASAS RAMIRO ANTONIO 6,400 
8-882-427 CASAS CEDEÑO DILAN SAUL 6,401 
8-747-2089 CASAS ESPINOSA JOSE ANTONIO 6,402 
6-56-1992 CASAS R MARTHA 6,403 
2-159-428 CASASOLA MIRTA 6,404 
4-121-845 CASASOLA QUIEL EVELIO 6,405 
8-716-788 CASASOLA SANTANA EVELIO 6,406 
6-63-450 CASAYA CLEOTLDE   I 6,407 
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4-752-675 CASCANTE ERIC A 6,408 
PE-7-953 CASCANTE ISOLDA M 6,409 
8-362-760 CASE ADRIANA 6,410 
8-832-334 CASE VILLALBA YAHIRIS ITZEL 6,411 
8-370-713 CASERES ANA 6,412 
4-774-2266 CASES CASE EVARISTO 6,413 
4-752-1113 CASES JIMENEZ ISMAEL 6,414 
4-776-2229 CASES SALINAS MARCOS 6,415 
8-213-2294 CASH DIGNA A 6,416 
8-399-512 CASIANO DOMINGUEZ ELISA ITZEL 6,417 
8-788-1283 CASIANO RODRIGUEZ ESTHER BEATRIZ 6,418 

 
8-789-1690 CASIMIRI WENDY DASILKA 6,419 
8-705-2395 CASIS CARLOS 6,420 
8-709-1285 CASIS DANAE 6,421 
8-865-1846 CASIS ELSIE 6,422 
8-463-220 CASIS HECTOR 6,423 
1-700-1705 CASIS ISRAEL 6,424 
8-744-1077 CASIS IVETTE 6,425 
8-208-2240 CASIS MARIO 6,426 
8-731-1052 CASIS  BERNAL YARALIZ     MERCEDES 6,427 
8-782-2243 CASIS ESPINOSA ELIGIA ELENA 6,428 
8-414-514 CASORLA ROBERTO 6,429 
8-827-2055 CASSIDONE GENNEVA 6,430 
8-396-65 CASSIDONE VANESA 6,431 
8-824-1647 CASSINOVA HERRERA SAIBETH SUJELIS 6,432 
8-208-1181 CASTA/EDA ALVARO 6,433 
8-757-1844 CASTA/EDA IRIS 6,434 
8-247-158 CASTA/EDA JORGE 6,435 
8-493-751 CASTA/EDA JOSE E. 6,436 
6-64-368 CASTA/EDA KENIA LOURDES 6,437 
8-351-546 CASTA/EDA SILVIO 6,438 
8-706-764 CASTA/EDA YENNY 6,439 
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8-881-563 CASTA/EDAS ASTRID 6,440 
4-853-2219 CASTA/O JORGE ALBERTO 6,441 
8-306-779 CASTANEDA ALCIDES 6,442 
8-175-1373 CASTAÑEDA BERTA 6,443 
8-741-276 CASTANEDA CARMEN 6,444 
2-98-1745 CASTANEDA JAIME 6,445 
8-376-771 CASTAÑEDA CUETO EYRA DEL CARMEN 6,446 
2-94-1690 CASTAÑEDA DE OBERTO YADIRA OTILIA 6,447 
2-155-298 CASTAÑEDA GOMEZ DALIS MARITCENIA 6,448 
8-286-312 CASTAÑEDA GONZALEZ ROXANA ESTELA 6,449 
8-833-2279 CASTAÑEDA MORAN AMADY FERNANDA 6,450 
8-844-1769 CASTAÑEDA PUGA KELLYZETH MABEL 6,451 
8-528-1669 CASTAÑEDA R. RICARDO 6,452 
8-511-915 CASTAÑEDAS RUBINA 6,453 
8-738-2069 CASTAÑO CARMEN 6,454 
8-361-158 CASTEA/EDA IVETH 6,455 
8-249-1004 CASTELLANOS ANAYANSI 6,456 
8-307-312 CASTELLANOS BERNAL EDGARDO ANIBAL 6,457 
8-371-1668 CASTELLANOS BERNAL GABRIEL ENRIQUE 6,458 
8-347-141 CASTELLANOS BERNAL SOLANGEL DEL CARMEN 6,459 
2-89-2662 CASTELLON (DE) ADELMA 6,460 
3-715-8 CASTELLTORT JAIME 6,461 
8-802-2497 CASTILLA SMITH MARCOS ANTONIO 6,462 
2-143-404 CASTILLERO AGUSTIN 6,463 
7-707-1309 CASTILLERO ALEXANDER 6,464 
2-717-565 CASTILLERO ANA 6,465 
6-85-347 CASTILLERO ANALILIA 6,466 
8-822-1195 CASTILLERO ANGEL DE JESUS 6,467 

 
6-703-1230 CASTILLERO ARMANDO 6,468 
8-298-318 CASTILLERO AURA 6,469 
7-93-192 CASTILLERO BRISEIDA 6,470 
2-711-751 CASTILLERO CHRISTIAN J 6,471 
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6-704-2454 CASTILLERO DALLYS 6,472 
8-858-1094 CASTILLERO IAN 6,473 
8-822-1233 CASTILLERO JORGE 6,474 
7-102-796 CASTILLERO JOSE ANTONIO 6,475 
8-813-369 CASTILLERO JOSE ANTONIO 6,476 
9-104-760 CASTILLERO LEIDA 6,477 
7-115-846 CASTILLERO LISBETH 6,478 
8-875-1464 CASTILLERO LUIS 6,479 
6-705-1818 CASTILLERO MANUEL 6,480 
8-281-541 CASTILLERO MARIA C DE 6,481 
8-301-609 CASTILLERO MARTINA 6,482 
8-383-598 CASTILLERO MELCINIA 6,483 
8-783-273 CASTILLERO MELISSA 6,484 
6-71-420 CASTILLERO MONICA DEL C. 6,485 
7-116-612 CASTILLERO NICANOR 6,486 
7-91-1721 CASTILLERO NILSA 6,487 
6-705-1545 CASTILLERO PEDRO J 6,488 
7-85-2556 CASTILLERO SAMUEL 6,489 
8-794-1026 CASTILLERO YANULIS 6,490 
8-733-2072 CASTILLERO   LO POLITO AYESKA MARGAY 6,491 
8-224-1798 CASTILLERO M CARLOS A 6,492 
PE-5-832 CASTILLERO M. LINDA 6,493 
8-396-337 CASTILLERO MORALES RAYNA BETTINA 6,494 
6-74-33 CASTILLERO MORENO BAUDILIO 6,495 
8-722-2347 CASTILLERO PINEDA DEISY YARIELA 6,496 
6-701-1875 CASTILLERO, ALVARADO, DE 

RODRI 
GZULEY, ANNET 6,497 

8-904-551 CASTILLERO, GOMEZ LILIA, MEILIN 6,498 
8-731-925 CASTILLO ABDIEL 6,499 
8-704-488 CASTILLO ABDIEL 6,500 
8-821-75 CASTILLO ABEL 6,501 
2-162-2436 CASTILLO ADELINA 6,502 
8-207-2251 CASTILLO ADRIANO 6,503 
9-730-779 CASTILLO AIXA 6,504 
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8-519-1725 CASTILLO AIXA 6,505 
2-79-273 CASTILLO ALBA 6,506 
8-204-1660 CASTILLO ALBA 6,507 
9-189-512 CASTILLO ALCIBIADES 6,508 
2-147-472 CASTILLO ALCIDES 6,509 
4-159-864 CASTILLO ALEXI 6,510 
8-769-1464 CASTILLO ALEXIS 6,511 
2-703-2114 CASTILLO ALFREDO 6,512 
8-332-788 CASTILLO ALMA 6,513 
4-104-735 CASTILLO ALVARO A 6,514 
4-259-770 CASTILLO AMALIA 6,515 
8-463-957 CASTILLO AMERICA 6,516 

 
8-273-363 CASTILLO ANA 6,517 
9-732-2467 CASTILLO ANA 6,518 
6-53-2764 CASTILLO ANA ALSEYRIS 6,519 
6-58-1568 CASTILLO ANA MARIA 6,520 
4-115-209 CASTILLO ANABEL 6,521 
4-218-176 CASTILLO ANABEL 6,522 
3-119-507 CASTILLO ANAYKA JASMIN 6,523 
7-91-545 CASTILLO ANEL 6,524 
9-729-2348 CASTILLO ANELIS YAITZEL 6,525 
9-107-2607 CASTILLO ANGEL 6,526 
9-125-1189 CASTILLO ANGELA 6,527 
3-95-443 CASTILLO ANGELA 6,528 
8-209-1619 CASTILLO ANGELICA DE 6,529 
2-105-484 CASTILLO ANIBAL 6,530 
8-440-934 CASTILLO ANTONIA 6,531 
1-22-2557 CASTILLO ANTONIO 6,532 
8-305-492 CASTILLO ANTONIO 6,533 
7-71-1736 CASTILLO ARACELYS 6,534 
9-732-2241 CASTILLO ARGELIS 6,535 
8-363-312 CASTILLO ARIADNA 6,536 
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6-55-2485 CASTILLO ARIAGNA 6,537 
4-261-599 CASTILLO ARIS 6,538 
8-246-20 CASTILLO ARMANDO 6,539 
6-710-2127 CASTILLO ARTURO 6,540 
4-703-349 CASTILLO AURA  DEL  C. 6,541 
4-155-268 CASTILLO AURISTELA 6,542 
6-705-2070 CASTILLO BASILIO 6,543 
8-238-656 CASTILLO BENILDA 6,544 
4-132-1945 CASTILLO BENJAMIN 6,545 
9-174-665 CASTILLO BETSY 6,546 
7-91-2263 CASTILLO BETSY V DE 6,547 
9-180-245 CASTILLO BIENVENIDO 6,548 
9-123-1388 CASTILLO BIENVENIDO 6,549 
7-84-2354 CASTILLO BLANCA 6,550 
2-712-2005 CASTILLO BLASINA 6,551 
4-701-1467 CASTILLO BRENDA 6,552 
9-150-513 CASTILLO CANDIDO 6,553 
8-282-216 CASTILLO CARLOS E. 6,554 
8-375-558 CASTILLO CARMELA 6,555 
8-239-2566 CASTILLO CARMEN 6,556 
4-219-234 CASTILLO CARMEN 6,557 
9-115-49 CASTILLO CARMEN DE 6,558 
8-497-689 CASTILLO CATALINO 6,559 
8-870-733 CASTILLO CATHERIN 6,560 
8-882-1846 CASTILLO CÉSAR 6,561 
4-103-1984 CASTILLO CESAR 6,562 
8-797-132 CASTILLO CESAR ANTONIO 6,563 
2-158-595 CASTILLO CESAR S 6,564 
8-712-2094 CASTILLO CHARLIE 6,565 

 
8-342-859 CASTILLO CIRINO 6,566 
9-206-446 CASTILLO CONCEPCION 6,567 
2-716-2294 CASTILLO CRISTIAN 6,568 
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2-715-921 CASTILLO CRISTINA 6,569 
4-138-1476 CASTILLO DALILA DE 6,570 
4-718-89 CASTILLO DALILA JUDITH 6,571 
2-729-366 CASTILLO DALIS 6,572 
1-721-1812 CASTILLO DAMARIS 6,573 
PE-11-483 CASTILLO DARIO ANTONIO 6,574 
8-720-192 CASTILLO DAVID 6,575 
8-224-2234 CASTILLO DAVID 6,576 
8-790-563 CASTILLO DAYANA YARA 6,577 
8-513-719 CASTILLO DAYANARA 6,578 
2-149-462 CASTILLO DAYSI 6,579 
6-700-229 CASTILLO DELIS 6,580 
8-792-989 CASTILLO DELMIDIO J 6,581 
3-706-887 CASTILLO DEYSI 6,582 
4-196-549 CASTILLO DIANA C. 6,583 
8-782-269 CASTILLO DIGNA 6,584 
8-383-57 CASTILLO DIOR 6,585 
7-71-2107 CASTILLO DORA 6,586 
8-326-943 CASTILLO DORIAN 6,587 
9-137-667 CASTILLO DORIS 6,588 
6-86-129 CASTILLO EDGAR I. 6,589 
8-765-596 CASTILLO EDGAR M. 6,590 
8-433-749 CASTILLO EDITH 6,591 
4-747-2216 CASTILLO EDRIELA GISELLE 6,592 
4-717-2399 CASTILLO EDUARDO 6,593 
8-783-1920 CASTILLO EDUARDO 6,594 
8-229-219 CASTILLO EDUVIGIS 6,595 
7-707-189 CASTILLO EDWAR 6,596 
8-735-1412 CASTILLO EFRAIN 6,597 
4-755-2390 CASTILLO EIDA MARILYN 6,598 
4-234-700 CASTILLO EINNE 6,599 
4-166-540 CASTILLO EIRA 6,600 
2-101-2545 CASTILLO ELADIO 6,601 
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1-704-1071 CASTILLO ELENA 6,602 
9-128-122 CASTILLO ELIAS 6,603 
1-723-1566 CASTILLO ELIAS 6,604 
4-140-639 CASTILLO ELIECER 6,605 
4-124-1899 CASTILLO ELIECER ONEL 6,606 
9-720-2367 CASTILLO ELISA 6,607 
8-519-1727 CASTILLO ELIZABETH 6,608 
4-720-2327 CASTILLO ELMER 6,609 
8-409-81 CASTILLO ELOISA 6,610 
2-708-1310 CASTILLO ELSA 6,611 
2-728-30 CASTILLO ELVIA 6,612 
8-733-902 CASTILLO ENCARNACION 6,613 
4-132-295 CASTILLO ENRIQUE 6,614 

 
8-247-975 CASTILLO ERASMO 6,615 
9-748-279 CASTILLO ERASMO 6,616 
9-100-656 CASTILLO ERIC A 6,617 
8-746-1155 CASTILLO ESTHER 6,618 
1-714-480 CASTILLO EVANGELINA 6,619 
7-92-974 CASTILLO EZEQUIEL 6,620 
4-260-1001 CASTILLO FABIO 6,621 
4-774-329 CASTILLO FANI 6,622 
8-400-363 CASTILLO FANNY 6,623 
8-801-2348 CASTILLO FANNY M 6,624 
4-142-108 CASTILLO FELICITA 6,625 
8-819-2412 CASTILLO FERNANDO 6,626 
8-233-247 CASTILLO FERNANDO 6,627 
7-704-1864 CASTILLO FERNANDO 6,628 
8-219-1138 CASTILLO FERNANDO 6,629 
3-705-1565 CASTILLO FLOR 6,630 
4-759-304 CASTILLO FLORENTINO 6,631 
9-131-644 CASTILLO FRANCISCA 6,632 
8-702-1779 CASTILLO FRANCISCO 6,633 
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2-121-357 CASTILLO GABRIEL 6,634 
2-734-829 CASTILLO GABRIELA 6,635 
2-708-32 CASTILLO GEMA 6,636 
4-238-539 CASTILLO GENIVA 6,637 
8-392-956 CASTILLO GEORGINA DE 6,638 
2-106-975 CASTILLO GEOVANNI 6,639 
8-379-900 CASTILLO GERALDINE 6,640 
4-740-1387 CASTILLO GERARDO 6,641 
8-226-552 CASTILLO GERARDO 6,642 
8-288-74 CASTILLO GERMAN 6,643 
8-515-4 CASTILLO GICEL DE 6,644 
4-744-82 CASTILLO GINETT 6,645 
7-84-1462 CASTILLO GLORIA 6,646 
8-722-1123 CASTILLO GRACIELA 6,647 
8-472-622 CASTILLO GRACIELA 6,648 
6-82-587 CASTILLO GREGORIO 6,649 
9-184-815 CASTILLO GUILLERMINA 6,650 
8-835-1182 CASTILLO GUILLERMO 6,651 
8-243-278 CASTILLO HECTOR 6,652 
8-845-1142 CASTILLO HECTOR ALCIDES 6,653 
2-723-2005 CASTILLO HELMER 6,654 
9-725-2040 CASTILLO HERNAL ANEL 6,655 
2-104-260 CASTILLO HERODITA 6,656 
9-103-643 CASTILLO HILZEDITH 6,657 
8-708-671 CASTILLO IBETH 6,658 
1-43-415 CASTILLO IDAIRA, 6,659 
2-79-1566 CASTILLO ILSA GISELA 6,660 
8-812-223 CASTILLO INDIRA INES 6,661 
8-272-728 CASTILLO INOCENTE 6,662 
7-105-791 CASTILLO IRASEMA DE 6,663 

 
9-170-446 CASTILLO IRIS 6,664 
8-178-16 CASTILLO IRIS AZELA 6,665 
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2-128-128 CASTILLO ISIDRO 6,666 
9-105-1534 CASTILLO ISRAEL 6,667 
2-700-1970 CASTILLO ISRAEL 6,668 
8-304-651 CASTILLO ITALO 6,669 
8-863-1896 CASTILLO ITZEL 6,670 
4-750-470 CASTILLO IVANA 6,671 
8-320-439 CASTILLO IVIS 6,672 
8-442-257 CASTILLO JACQUELINE 6,673 
8-332-856 CASTILLO JAIME 6,674 
4-123-1451 CASTILLO JAIME 6,675 
8-774-641 CASTILLO JANETH 6,676 
8-706-2153 CASTILLO JANNETTE 6,677 
2-725-2314 CASTILLO JAVIER 6,678 
4-194-527 CASTILLO JAVIER 6,679 
8-740-1859 CASTILLO JEANTAMY 6,680 
4-747-300 CASTILLO JENNIFER 6,681 
8-903-705 CASTILLO JEZREEL 6,682 
8-859-1876 CASTILLO JHON 6,683 
4-705-333 CASTILLO JOAQUIN 6,684 
8-752-776 CASTILLO JOEL 6,685 
8-704-1381 CASTILLO JOEL 6,686 
4-740-2184 CASTILLO JOHANNYS 6,687 
8-767-347 CASTILLO JOHANY 6,688 
8-234-801 CASTILLO JORGE 6,689 
4-132-1997 CASTILLO JORGE 6,690 
6-80-765 CASTILLO JORGE 6,691 
6-701-2419 CASTILLO JORGE L. 6,692 
8-235-319 CASTILLO JORGE LUIS 6,693 
4-205-34 CASTILLO JORGE LUIS 6,694 
8-719-1314 CASTILLO JOSE 6,695 
4-257-123 CASTILLO JOSE 6,696 
4-132-2186 CASTILLO JOSE 6,697 
9-156-853 CASTILLO JOSE 6,698 
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9-703-962 CASTILLO JOSE 6,699 
8-857-882 CASTILLO JOSE 6,700 
8-733-1798 CASTILLO JOSE 6,701 
4-151-685 CASTILLO JOSE ANTONIO 6,702 
6-41-1288 CASTILLO JOSE M 6,703 
8-726-1808 CASTILLO JOSE U. 6,704 
8-744-975 CASTILLO JOVANNY 6,705 
8-232-201 CASTILLO JUAN 6,706 
9-184-698 CASTILLO JUANA 6,707 
8-821-1953 CASTILLO JULIANY 6,708 
9-181-399 CASTILLO JULIO 6,709 
8-521-838 CASTILLO JULIO CESAR 6,710 
8-774-2497 CASTILLO KATHERINE W 6,711 
9-727-2452 CASTILLO KATHIA 6,712 

 
8-442-303 CASTILLO KATHYA 6,713 
2-712-1738 CASTILLO KENNIA 6,714 
4-760-1619 CASTILLO LEONIDES Z. 6,715 
1-703-1330 CASTILLO LEYDIS 6,716 
8-766-1155 CASTILLO LEYLA 6,717 
8-796-667 CASTILLO LIDIA 6,718 
2-708-747 CASTILLO LILIBETH 6,719 
8-728-1376 CASTILLO LINDAURA LISNABETH 6,720 
2-140-219 CASTILLO LORENA 6,721 
4-769-1382 CASTILLO LOURDES 6,722 
1-718-698 CASTILLO LUIGI 6,723 
8-732-2319 CASTILLO LUIS 6,724 
4-124-2146 CASTILLO LUIS 6,725 
8-702-1256 CASTILLO LUIS 6,726 
8-209-2136 CASTILLO LUIS 6,727 
2-706-1824 CASTILLO LUIS 6,728 
9-106-594 CASTILLO LUIS 6,729 
8-342-621 CASTILLO LUIS  CARLOS 6,730 
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8-765-2275 CASTILLO LUIS C 6,731 
4-139-1508 CASTILLO LUIS CARLOS 6,732 
8-341-716 CASTILLO LUZ MARINA 6,733 
8-751-939 CASTILLO LUZ Y. 6,734 
8-226-369 CASTILLO MAGALLYS 6,735 
9-176-206 CASTILLO MAGALY 6,736 
8-805-1162 CASTILLO MANUEL ANTONIO 6,737 
8-720-2376 CASTILLO MANUEL SALVADOR 6,738 
8-818-2180 CASTILLO MARCOS 6,739 
8-209-139 CASTILLO MARGARITA 6,740 
8-513-1077 CASTILLO MARIA 6,741 
8-213-1212 CASTILLO MARIA 6,742 
9-729-550 CASTILLO MARIA 6,743 
2-703-1319 CASTILLO MARIA 6,744 
9-137-22 CASTILLO MARIA DEL S 6,745 
8-528-1173 CASTILLO MARILUZ 6,746 
9-151-932 CASTILLO MARIO 6,747 
8-223-2048 CASTILLO MARIO 6,748 
9-739-814 CASTILLO MARISEL 6,749 
8-202-1264 CASTILLO MARISOL 6,750 
8-335-297 CASTILLO MARITZA 6,751 
2-700-1142 CASTILLO MARITZA 6,752 
4-740-2062 CASTILLO MARK 6,753 
4-142-1473 CASTILLO MARTIN 6,754 
8-469-226 CASTILLO MAVEL 6,755 
2-706-421 CASTILLO MAVI 6,756 
8-719-1609 CASTILLO MAXIMO 6,757 
8-424-615 CASTILLO MAYRA 6,758 
9-729-1032 CASTILLO MELISSA 6,759 
8-415-136 CASTILLO MELVIN 6,760 
7-78-371 CASTILLO MELVIN 6,761 

 
9-718-2459 CASTILLO MIGDALIA 6,762 
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8-529-1200 CASTILLO MIGUEL 6,763 
8-519-801 CASTILLO MIGUEL 6,764 
8-907-265 CASTILLO MILAGROS 6,765 
4-103-2370 CASTILLO MILCIADES 6,766 
4-760-330 CASTILLO MILENYS 6,767 
8-326-203 CASTILLO MILVA 6,768 
8-246-896 CASTILLO MIRIAM 6,769 
8-255-36 CASTILLO MIRIAM ELIZABETH 6,770 
6-708-1917 CASTILLO MIRIAN YOLANIS 6,771 
2-99-1096 CASTILLO MIRTA 6,772 
2-87-1126 CASTILLO MIRTA M DE 6,773 
1-703-688 CASTILLO MISAEL 6,774 
4-133-2681 CASTILLO MITZILA 6,775 
2-150-295 CASTILLO NANCY 6,776 
2-733-1530 CASTILLO NATASHA 6,777 
8-856-869 CASTILLO NATASHA 6,778 
4-177-600 CASTILLO NATIVIDAD 6,779 
9-727-1090 CASTILLO NAZARETH A 6,780 
8-809-22 CASTILLO NELSON 6,781 
8-752-37 CASTILLO NEREYDA 6,782 
8-339-76 CASTILLO NESTOR 6,783 
4-208-17 CASTILLO NIMIA 6,784 
7-117-37 CASTILLO NITZIA 6,785 
8-891-306 CASTILLO NOELHY 6,786 
6-88-702 CASTILLO NOEMI 6,787 
4-724-1789 CASTILLO NORA 6,788 
2-147-169 CASTILLO NORIEL 6,789 
2-153-442 CASTILLO NORIS 6,790 
8-325-646 CASTILLO OLIVIA 6,791 
4-765-1159 CASTILLO OMAIRA 6,792 
6-47-872 CASTILLO OMAIRA DE 6,793 
1-724-321 CASTILLO OMAR 6,794 
3-72-1637 CASTILLO OMAR 6,795 
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8-753-464 CASTILLO OMAR ELIAS 6,796 
8-791-2478 CASTILLO OMAR V. 6,797 
8-260-371 CASTILLO ORIS 6,798 
9-165-16 CASTILLO ORLANDO 6,799 
7-72-529 CASTILLO ORLANDO 6,800 
2-78-2105 CASTILLO ORLANDO 6,801 
7-110-256 CASTILLO OSCAR A 6,802 
4-264-129 CASTILLO OSIRIS 6,803 
9-727-690 CASTILLO OSIRIS A 6,804 
7-103-2 CASTILLO OSVALDO 6,805 
9-100-1227 CASTILLO PABLO 6,806 
8-716-1851 CASTILLO PACIFICO CHUNG 6,807 
2-121-398 CASTILLO PREDELINDA 6,808 
9-121-791 CASTILLO RAFAEL 6,809 
8-742-961 CASTILLO RAFAEL 6,810 

 
9-122-2692 CASTILLO RAMON 6,811 
8-795-1378 CASTILLO RAUL 6,812 
8-515-994 CASTILLO REBECA 6,813 
8-213-570 CASTILLO REGIS 6,814 
9-151-4 CASTILLO RENÉ 6,815 
8-249-401 CASTILLO RICARDO 6,816 
8-278-126 CASTILLO RICARDO 6,817 
8-226-1262 CASTILLO RICARDO A 6,818 
9-211-709 CASTILLO RICARDO G 6,819 
8-163-900 CASTILLO RIGOBERTO 6,820 
4-160-533 CASTILLO RITA 6,821 
8-700-195 CASTILLO ROBERTO 6,822 
8-230-2561 CASTILLO ROBERTO 6,823 
8-803-1210 CASTILLO ROCIO 6,824 
9-171-175 CASTILLO RODOLFO 6,825 
9-717-1906 CASTILLO RODRIGO 6,826 
8-165-1422 CASTILLO ROGELIO 6,827 
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7-103-755 CASTILLO ROGER A. 6,828 
7-703-504 CASTILLO ROLANDO 6,829 
8-272-388 CASTILLO ROLANDO 6,830 
6-41-2475 CASTILLO ROMAN 6,831 
1-706-1615 CASTILLO ROQUEZ 6,832 
8-777-2384 CASTILLO RORY 6,833 
6-705-415 CASTILLO ROSA 6,834 
4-181-663 CASTILLO ROSA I 6,835 
8-408-656 CASTILLO ROSANA 6,836 
8-491-667 CASTILLO ROSEMARY 6,837 
3-704-583 CASTILLO SABINO 6,838 
9-114-2303 CASTILLO SAMUEL 6,839 
8-385-71 CASTILLO SANDRA 6,840 
4-214-792 CASTILLO SANTIAGO 6,841 
9-192-325 CASTILLO SANTIAGO 6,842 
4-702-492 CASTILLO SANTOS 6,843 
9-104-1135 CASTILLO SARVELIO 6,844 
8-852-211 CASTILLO SELMA 6,845 
1-735-1193 CASTILLO SESAR 6,846 
7-702-2328 CASTILLO SILVANO 6,847 
8-482-378 CASTILLO SOFIA 6,848 
8-867-1572 CASTILLO SOLYINI 6,849 
8-753-1807 CASTILLO STEFANY 6,850 
8-782-2468 CASTILLO STEPHANIE 6,851 
8-502-747 CASTILLO SUGEYS 6,852 
8-829-1532 CASTILLO SUSANA 6,853 
8-845-1648 CASTILLO TANIA 6,854 
8-705-680 CASTILLO TANIA 6,855 
3-705-1353 CASTILLO TATIHANA 6,856 
8-773-776 CASTILLO TAYRA 6,857 
9-707-268 CASTILLO TEDDY 6,858 
5-705-912 CASTILLO THAISIN E. 6,859 
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8-486-277 CASTILLO TILSIA MARIA 6,860 
8-251-132 CASTILLO TIRSO 6,861 
8-209-1007 CASTILLO TOMAS ALBERTO 6,862 
8-320-662 CASTILLO TONY 6,863 
8-785-62 CASTILLO VANESSA 6,864 
7-702-1848 CASTILLO VICTOR 6,865 
2-710-1583 CASTILLO VIELKA 6,866 
8-202-736 CASTILLO VIELKA 6,867 
9-157-644 CASTILLO VIELKA 6,868 
8-761-514 CASTILLO VIELKA 6,869 
7-707-23 CASTILLO VIRGILIO 6,870 
9-130-954 CASTILLO VIRGILIO 6,871 
4-206-544 CASTILLO VIRGINIA 6,872 
8-851-1282 CASTILLO VLADIMIR 6,873 
8-808-1700 CASTILLO VLADIMIR ANEL 6,874 
4-843-2179 CASTILLO WILLIAMS 6,875 
2-125-154 CASTILLO XIOMARA 6,876 
2-153-446 CASTILLO YADIRA 6,877 
9-157-519 CASTILLO YADIRA 6,878 
8-709-1648 CASTILLO YADIRA 6,879 
8-742-1651 CASTILLO YAHAIRA 6,880 
4-716-1458 CASTILLO YAIRA 6,881 
3-707-2264 CASTILLO YAKZENIA 6,882 
8-755-2033 CASTILLO YAMILETH ISAURA 6,883 
8-871-1371 CASTILLO YANELIS MILENA 6,884 
8-780-2072 CASTILLO YANIRETH 6,885 
8-734-1049 CASTILLO YARISEL 6,886 
8-739-1974 CASTILLO YASMIN YADIRA 6,887 
9-724-1606 CASTILLO YAURIN 6,888 
8-770-2357 CASTILLO YILENA 6,889 
3-728-1295 CASTILLO YISLENYS 6,890 
4-740-2047 CASTILLO YOELIS 6,891 
8-827-1453 CASTILLO YOISY 6,892 
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8-746-391 CASTILLO YONELIS 6,893 
2-716-117 CASTILLO YUNIER 6,894 
8-520-265 CASTILLO YUREY     EDITH 6,895 
7-94-2002 CASTILLO ZELIDETH EUCARIS 6,896 
8-812-399 CASTILLO ZULEIMY M. 6,897 
9-172-662 CASTILLO  BOTACIO ROBERTO 6,898 
8-713-343 CASTILLO  GONZALEZ YERICA YOBANI 6,899 
6-48-1309 CASTILLO A JOSE M 6,900 
4-728-203 CASTILLO ACOSTA ELYDIETH EDITH 6,901 
8-790-171 CASTILLO ALMANZA BLANCA ENITH 6,902 
9-155-831 CASTILLO APARICIO BETZAIDA ELENA 6,903 
8-820-906 CASTILLO APARICIO FRANCISCO JAVIER 6,904 
4-251-938 CASTILLO ARAUZ CESAR 6,905 
4-144-887 CASTILLO ARMUELLES DALIS JUDITH 6,906 
8-804-1143 CASTILLO AROSEMENA DIOGENES RICARDO 6,907 
8-841-2277 CASTILLO BARRERA ARIEL ANTONIO 6,908 

 
9-106-2588 CASTILLO BARRÍA DIONISIO 6,909 
8-238-655 CASTILLO BARRÍOS DILSA RAQUEL 6,910 
8-365-7 CASTILLO BARSALLO IRLANDA 6,911 
8-833-772 CASTILLO BERMUDEZ CHRISTIAN ANTONIO 6,912 
7-115-976 CASTILLO BERNAL INDIRA BINEIKA 6,913 
8-484-536 CASTILLO BOHORQUEZ ALFREDO 6,914 
9-207-500 CASTILLO BRAVO EFIGENIA 6,915 
2-109-360 CASTILLO C ZOILA 6,916 
8-703-2431 CASTILLO CAICEDO ALCIBIADES 6,917 
8-348-339 CASTILLO CAMARENA ROSA ELVIRA 6,918 
3-717-241 CASTILLO CAMARGO ALEJANDRO 6,919 
8-464-111 CASTILLO CAMPINEZ LETZAIRA IVELIS 6,920 
8-464-352 CASTILLO CARDENAS DAMARIS 6,921 
2-87-1246 CASTILLO CASTILLO JOSE 6,922 
2-706-163 CASTILLO CASTILLO KENIA NAIROBI 6,923 
8-498-873 CASTILLO CASTILLO MAUREEN ARGELIA 6,924 
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4-244-801 CASTILLO CASTILLO ROSAMEL 6,925 
2-721-541 CASTILLO CASTILLO SMITH 6,926 
9-201-791 CASTILLO CASTILLO SOLANGEL 6,927 
8-767-2071 CASTILLO CASTILLO YANIS  ANABEL 6,928 
9-711-85 CASTILLO CASTILLO YARIANYS FERMINA 6,929 
8-756-998 CASTILLO CASTILLO YARIBETH 6,930 
8-429-171 CASTILLO CASTILLO ZENAIDA 6,931 
8-760-1665 CASTILLO CEDEÑO VALESKA 6,932 
4-118-856 CASTILLO CENTENO NÉSTOR ALFREDO 6,933 
8-830-99 CASTILLO CHONG LUIS MIGUEL 6,934 
8-371-719 CASTILLO CONSTANTE GUMERCINDA ELIZABETH 6,935 
3-710-2020 CASTILLO COX VANESA DEL CARMEN 6,936 
8-726-992 CASTILLO D. DAVID 6,937 
8-341-37 CASTILLO D. IVAN JAVIER 6,938 
7-91-56 CASTILLO DE MARIA ELENA 6,939 
2-86-495 CASTILLO DE ROSALINA 6,940 
2-113-200 CASTILLO DE BURGOS DORA 6,941 
4-186-178 CASTILLO DE CALLES CECIBEL 6,942 
2-723-2153 CASTILLO DE CHONG MAYDA ODERAY 6,943 
8-235-1539 CASTILLO DE GARCIA DORIS  ARGELIS 6,944 
3-84-905 CASTILLO DE GARY ERNESTINA 6,945 
8-273-840 CASTILLO DE GRAC GLADYS 6,946 
8-213-1877 CASTILLO DE GRACIA BENITO 6,947 
8-239-1116 CASTILLO DE ITURRALDE MIRIAM GRACIELA 6,948 
7-84-1539 CASTILLO DE KUNKEL MARÍA DEL ROSARIO 6,949 
8-483-119 CASTILLO DE LASSO MAYTE 6,950 
9-145-28 CASTILLO DE LEON JUAN FRANCISCO 6,951 
9-84-1277 CASTILLO DE LOPEZ YAZMINA 6,952 
8-731-1253 CASTILLO DE LOS RIOS KEYRA ISABEL 6,953 
8-357-523 CASTILLO DE MURILLO EVELIA ODERAY 6,954 
9-126-507 CASTILLO DE ORTÍZ HERMINIA  MAGDALENA 6,955 
4-132-2162 CASTILLO DE ROMERO LUCRECIA 6,956 
9-155-34 CASTILLO DE RUIZ ESTERVINA 6,957 
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8-292-353 CASTILLO DIAZ BELKYS AURORA 6,958 
8-739-623 CASTILLO DOMINGUEZ RODNEY ANEL 6,959 
9-706-943 CASTILLO ESCOBAR MARIA SOLEDAD 6,960 
8-791-1486 CASTILLO ESPINO JENNIE YARI 6,961 
8-833-406 CASTILLO ESPINOSA LUIS AURELIO 6,962 
2-744-1084 CASTILLO ESPINOSA YIMIZ GABRIEL 6,963 
8-820-160 CASTILLO FERNANDEZ GLADYS JANETTE 6,964 
8-800-1892 CASTILLO GARCÍA EUFEMIA MERCEDES 6,965 
8-740-856 CASTILLO GARCIA GILBERTO  ANTONIO 6,966 
8-399-427 CASTILLO GARCIA OMAR 6,967 
2-89-900 CASTILLO GONZALEZ DANIEL 6,968 
5-704-1033 CASTILLO GONZALEZ MARLENIS 6,969 
8-755-314 CASTILLO GONZALEZ RUTH ESTHER 6,970 
4-175-750 CASTILLO GONZALEZ VICTOR MANUEL 6,971 
8-387-989 CASTILLO GUDIÑO FRANCISCO 6,972 
8-445-621 CASTILLO GUTIERREZ PERLA 6,973 
3-87-1196 CASTILLO HASSAN KIRA CELINA 6,974 
9-201-285 CASTILLO HERNANDEZ LOURDES ELIZABETH 6,975 
PE-11-1703 CASTILLO HIM DANIELA 6,976 
8-857-2450 CASTILLO IGLESIAS MITZUKO SHEEYSEEL 6,977 
8-396-427 CASTILLO JAEN ZAIRA 6,978 
4-138-1557 CASTILLO LIZONDRO LUIS ALBERTO 6,979 
8-740-740 CASTILLO LOPEZ RAUL 6,980 
9-105-699 CASTILLO M ANGELA 6,981 
8-516-1609 CASTILLO M ZULLY MARIA 6,982 
8-804-1979 CASTILLO MARIN NATALY MICHEL 6,983 
9-703-570 CASTILLO MARTINEZ ANTOLIN 6,984 
8-716-351 CASTILLO MARTÍNEZ JAIME 6,985 
7-703-1164 CASTILLO MARTINEZ ROXANA SOFIA 6,986 
8-241-355 CASTILLO MEJIA GILBERTO ANTONIO 6,987 
7-700-1526 CASTILLO MELENDEZ MARALIZBETH 6,988 
4-159-493 CASTILLO MENDEZ IVÁN ELIEZER 6,989 
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4-727-1967 CASTILLO MIRANDA MASSIEL KARINA 6,990 
8-741-2449 CASTILLO MONTE LIZ MARLENY 6,991 
4-241-960 CASTILLO MORALES BELSI EDILIA 6,992 
9-705-1536 CASTILLO MUÑOZ ANA EDITH 6,993 
8-788-467 CASTILLO MUÑOZ JOEL ANTONIO 6,994 
9-103-619 CASTILLO NAVARRO VIRGINIA 6,995 
8-470-653 CASTILLO NAVAS ELIECER 6,996 
6-83-744 CASTILLO NIETO RADAMETT 6,997 
8-715-2380 CASTILLO ORTEGA ANDY , ELIECER 6,998 
2-721-1319 CASTILLO ORTEGA EDIBA  ERMIRA 6,999 
2-714-2279 CASTILLO ORTEGA ELMA ANALIDES 7,000 
8-823-2339 CASTILLO ORTEGA JACQUELINE JUDITH 7,001 
8-355-38 CASTILLO ORTEGA JOSE LUIS 7,002 
2-709-1240 CASTILLO ORTEGA LIDIA VIANNAY 7,003 
8-798-997 CASTILLO ORTEGA MILCIADES ABDIEL 7,004 
8-466-72 CASTILLO OTHON CARLOS ALEXIS 7,005 
4-169-565 CASTILLO P BETZAIDA 7,006 

 
4-165-772 CASTILLO P. NESTOR 7,007 
9-729-25 CASTILLO PINEDA YUBILIZ MASIEL 7,008 
9-145-116 CASTILLO PINILLA CALIXTA 7,009 
9-129-725 CASTILLO PINILLA GENARIA 7,010 
8-728-125 CASTILLO PINTO LINETT MICHELL 7,011 
6-56-467 CASTILLO PINZÓN ADRIANO 7,012 
8-307-282 CASTILLO QUINTERO JOSE ANTONIO 7,013 
8-854-1062 CASTILLO R ERIC JAVIER 7,014 
6-50-2784 CASTILLO R MAGALYS 7,015 
8-115-584 CASTILLO R. VIRGILIO 7,016 
9-721-333 CASTILLO REYES GRACIELA 7,017 
8-369-744 CASTILLO REYNA MERCEDES ELISA 7,018 
8-343-691 CASTILLO RODRIGUEZ ELIZABETH  DEL CARMEN 7,019 
9-121-1491 CASTILLO RODRIGUEZ JOSE MANUEL 7,020 
7-707-33 CASTILLO RODRIGUEZ ORIS ORIEL 7,021 
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4-727-1095 CASTILLO RODRIGUEZ RONNEY LIONELL 7,022 
8-841-1284 CASTILLO RODRIGUEZ STEFANIE KARIN 7,023 
8-742-2281 CASTILLO RODRIGUEZ YARIBETH DEL CARMEN 7,024 
9-723-1708 CASTILLO RUIZ NICOLAS 7,025 
7-92-2296 CASTILLO SALAZAR EDILMA JUDITH 7,026 
2-727-848 CASTILLO SALAZAR NAIROBYS KARINA 7,027 
8-494-876 CASTILLO SAMANIEGO YARAVIS YISELL 7,028 
8-757-2160 CASTILLO SAN MARTÍN TOMAS RICARDO 7,029 
9-719-1340 CASTILLO SANCHEZ LILIBETH 7,030 
8-719-2155 CASTILLO SANCHEZ SINIA LISBETH 7,031 
8-323-164 CASTILLO SANTANA IVIS DE DAMARIS 7,032 
9-707-699 CASTILLO SANTOS AURA MARLENS 7,033 
8-178-106 CASTILLO SERRACIN ARNOLDO 7,034 
8-743-2456 CASTILLO SERRANO JOSE LUIS 7,035 
8-305-548 CASTILLO SOLIS JOSE ISABEL 7,036 
9-179-19 CASTILLO SOLIS MARILIN 7,037 
8-785-2136 CASTILLO SUCRE MILAGROS ELENA 7,038 
8-229-1616 CASTILLO TENORIO MARCELINO ANTONIO 7,039 
8-788-2023 CASTILLO TORRES ARACELYS ESTHER 7,040 
8-775-2284 CASTILLO TREJOS VERONICA DEL CARMEN 7,041 
8-411-710 CASTILLO TUÑON ZAIRA ITZEL 7,042 
8-456-695 CASTILLO U MIGUEL 7,043 
6-50-2486 CASTILLO V DANIA M 7,044 
4-177-120 CASTILLO V LUCY SONIA 7,045 
8-718-828 CASTILLO VALDES MARICELA 7,046 
8-782-1155 CASTILLO VARGAS IRAM ABDIEL 7,047 
6-49-1648 CASTILLO VASQUEZ RAUL ALBERTO 7,048 
8-521-2013 CASTILLO VILLARREAL CARLOS ALEXIS 7,049 
8-807-1620 CASTILLO VILLEGA KIRYL 7,050 
4-731-2473 CASTILLO VIQUEZ ROXANA MARIBEL 7,051 
4-725-90 CASTILLO VIQUEZ YARIETH 7,052 
8-843-1225 CASTILLO, CASTILLO DIGNA, ANETH 7,053 
8-720-2124 CASTILLO, DE LACRUZ YESSICA, ITZEL 7,054 
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8-774-2181 CASTILLO, ESCALANTE ADAN, ESTEBAN 7,055 
 

8-777-1506 CASTILLO, HURTADO DE ON YIKZA, DEL CARMEN 7,056 
8-467-511 CASTILLO, LOPEZ, DE OSORIO VERIKA, ALIZBETH 7,057 
4-745-698 CASTILLO, MARTINEZ DAISKA, LARISSA 7,058 
8-341-698 CASTILLO, PAIZ, LATORRACA SANDRA, LIZ 7,059 
8-778-1785 CASTILLO, RIVERA WILDMAR 7,060 
8-525-777 CASTREJO CRISTINA DE 7,061 
9-729-2198 CASTREJO FRANCISCA 7,062 
8-706-2137 CASTREJO ITZELA DEL CARMEN 7,063 
8-805-1601 CASTREJO JENNY 7,064 
9-113-1503 CASTREJO S CATALINO 7,065 
8-831-1297 CASTREJON ALEX 7,066 
4-186-693 CASTREJON AUGUSTO 7,067 
8-261-130 CASTREJON ELVIA, 7,068 
2-124-316 CASTREJON HERMINDA 7,069 
4-218-316 CASTREJON IDAZENIS 7,070 
2-715-1085 CASTREJON MARLENYS 7,071 
4-175-168 CASTREJON MARTIN 7,072 
9-101-2646 CASTREJON MAX EVEDER 7,073 
8-507-124 CASTREJÓN ALBA VIVIAN 7,074 
3-718-300 CASTREJON, DOMINGUEZ DORALIS 7,075 
8-366-145 CASTRELLON ALBERTO 7,076 
2-731-2196 CASTRELLON ALFREDO 7,077 
4-784-1248 CASTRELLON CARLOS BALTAZAR 7,078 
4-732-1987 CASTRELLON FERNANDO J. 7,079 
8-482-10 CASTRELLON GISELLE 7,080 
4-282-57 CASTRELLON HILMERY 7,081 
8-496-641 CASTRELLON JUAN 7,082 
8-442-119 CASTRELLON MARLENI 7,083 
2-144-877 CASTRELLON NELVA 7,084 
4-717-722 CASTRELLON OCTAVIO 7,085 
2-732-654 CASTRELLON XAVIER 7,086 
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5-712-1733 CASTRELLON XAVIER 7,087 
8-351-80 CASTRELLON YANET 7,088 
8-739-1832 CASTRELLON CAICEDO IRASEMA 7,089 
4-746-1760 CASTRELLON CARRERA JUANITA 7,090 
5-10-564 CASTRELLON G. EDGAR A. 7,091 
5-14-355 CASTRELLON GOMEZ ROMAN ALBERTO 7,092 
4-142-1385 CASTRELLON Z EDWIN 7,093 
8-470-123 CASTRO ADOLFO 7,094 
8-708-628 CASTRO ALBERTO 7,095 
8-884-1529 CASTRO ALEXIS 7,096 
2-121-452 CASTRO ALEYDA DE 7,097 
8-700-2456 CASTRO ANA 7,098 
8-716-895 CASTRO ANA TERESA 7,099 
8-464-331 CASTRO ANETH 7,100 
8-874-782 CASTRO ASHLEY 7,101 
6-55-2341 CASTRO BELLA UDID 7,102 
8-904-1666 CASTRO BLADIMIR 7,103 
8-801-1820 CASTRO CATALINO 7,104 

 
8-839-2434 CASTRO CESAR E. 7,105 
8-716-739 CASTRO CLAUDINA 7,106 
7-93-1061 CASTRO COSME 7,107 
8-752-479 CASTRO DALLANIS MELANIA 7,108 
8-391-398 CASTRO DANIEL 7,109 
8-226-1586 CASTRO DAYRA 7,110 
8-222-888 CASTRO DAYRA NIXIA 7,111 
6-701-709 CASTRO DELIA 7,112 
8-701-1125 CASTRO DIANA MARIA 7,113 
7-101-314 CASTRO ELIAS 7,114 
9-705-1560 CASTRO ELIECER 7,115 
6-49-1153 CASTRO ELVIA 7,116 
7-700-1332 CASTRO EMELDA LIBRADA 7,117 
6-57-2047 CASTRO ENEREIDA 7,118 
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9-122-2766 CASTRO ENOC O 7,119 
4-125-2232 CASTRO EREDINA DE 7,120 
5-26-440 CASTRO ERIKA 7,121 
8-274-563 CASTRO ESTHER 7,122 
7-92-1428 CASTRO EUSEBIO 7,123 
4-243-1004 CASTRO GRACIVETT 7,124 
8-460-12 CASTRO HECTOR 7,125 
8-512-521 CASTRO HERIBERTO 7,126 
3-704-1914 CASTRO INDIRA 7,127 
8-268-926 CASTRO IRVYN ALBERTO 7,128 
8-737-681 CASTRO IVIS 7,129 
8-723-963 CASTRO JANELLE 7,130 
8-830-1880 CASTRO JOEL 7,131 
8-806-2162 CASTRO JORGE ALBERTO 7,132 
7-705-795 CASTRO JOSE 7,133 
1-732-924 CASTRO KELVIN DAVID 7,134 
8-824-812 CASTRO KERIMA K 7,135 
8-275-378 CASTRO LOURDES 7,136 
8-741-2251 CASTRO LUIS C 7,137 
7-121-677 CASTRO LUIS CARLOS 7,138 
8-265-230 CASTRO MARICRUZ 7,139 
9-107-1330 CASTRO MARINO 7,140 
9-220-2001 CASTRO MARIO 7,141 
8-491-441 CASTRO MARITZA 7,142 
6-707-2076 CASTRO MARTHA 7,143 
8-837-1750 CASTRO MAYRON 7,144 
8-229-2753 CASTRO MIRIAM 7,145 
5-18-1443 CASTRO NADIAN O. 7,146 
8-265-262 CASTRO NEREYDA 7,147 
10-5-444 CASTRO PASTOR 7,148 
8-301-878 CASTRO RAFAEL ANTONIO 7,149 
8-729-555 CASTRO RAUL ENRIQUE 7,150 
8-329-235 CASTRO RIGOBERTO 7,151 
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9-99-1509 CASTRO ROSA ESMERALDA 7,152 
8-286-588 CASTRO ROSA EVELIA 7,153 

 
8-716-333 CASTRO ROSARIO 7,154 
2-83-2525 CASTRO ROSENDA 7,155 
4-210-310 CASTRO ROSIBETH 7,156 
8-529-217 CASTRO RUTH 7,157 
8-835-2024 CASTRO VANESSA 7,158 
8-857-726 CASTRO VERONICA 7,159 
8-257-1312 CASTRO VICTOR 7,160 
8-208-1232 CASTRO VIRGILIO 7,161 
6-716-2420 CASTRO WUANDA 7,162 
8-715-241 CASTRO YARICEL 7,163 
4-260-887 CASTRO YISSEL 7,164 
6-80-871 CASTRO YOLANYS 7,165 
8-772-1157 CASTRO YULIANA 7,166 
9-711-504 CASTRO YULIBETH 7,167 
8-851-841 CASTRO ZURY 7,168 
8-870-170 CASTRO ZUYITZA 7,169 
8-412-851 CASTRO ARIAS DANNY 7,170 
8-892-1400 CASTRO BOLIVAR EDWARD 7,171 
8-230-349 CASTRO CALVO RAUL M 7,172 
8-324-19 CASTRO CRUZ DE AGUILAR EDITH CECILIA 7,173 
8-509-738 CASTRO CUEVAS ARIEL 7,174 
8-255-125 CASTRO DE CERRUD BERTA ALICIA 7,175 
8-728-1972 CASTRO DE LEON MEIVIS JUDITH 7,176 
8-756-1178 CASTRO FARRAGUTT JARILKA JARIELYS 7,177 
8-844-2108 CASTRO H ARMANDO OSCAR 7,178 
8-256-1000 CASTRO HERNANDEZ JUAN FRANCISCO 7,179 
8-516-1295 CASTRO LUNA VÍCTOR ELIAS 7,180 
9-141-939 CASTRO MARTINEZ SILVIA RAQUEL 7,181 
8-446-570 CASTRO MORALES MAJORYN IRENE 7,182 
1-28-693 CASTRO PAJARO PASTORA 7,183 
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8-466-717 CASTRO PEREZ ANA 7,184 
8-760-9 CASTRO PRADO MARCELA DEL CARMEN 7,185 
2-117-1 CASTRO RIVAS DALBERT MURIEL 7,186 
8-245-510 CASTRO RODRÍGUEZ ALEIDA VALENTINA 7,187 
E-8-95464 CASTRO S HAIDY J 7,188 
8-710-2418 CASTRO SÁENZ JUAN JOSE 7,189 
8-779-536 CASTRO SANJUR VERONICA 7,190 
8-343-387 CASTRO TORRES CESAR GUILLERMO 7,191 
2-722-319 CASTRO TORRES VERONICA MICHELLE 7,192 
8-820-888 CASTRO U MICHAEL 7,193 
4-146-1309 CASTRO VEGA AMALIA 7,194 
2-708-1670 CASTROVERDE ARTURO 7,195 
7-79-698 CASTROVERDE DAISY DE 7,196 
2-151-655 CASTROVERDE FIDEL 7,197 
2-85-832 CASTROVERDE HERDULFO 7,198 
6-708-1851 CASTROVERDE INDIRA I. 7,199 
2-94-1584 CASTROVERDE JOSE 7,200 
8-761-724 CASTROVERDE JUAN 7,201 
6-713-261 CASTROVERDE SANDRA 7,202 

 
6-41-2357 CASTROVERDE SILIO 7,203 
6-80-753 CASTROVERDE SOMARIS 7,204 
6-49-2139 CASTROVERDE SYGMAN 7,205 
2-125-819 CASTROVERDE SALDAÑA JACQUELINE 7,206 
7-703-1085 CASTROVERDE, MENDIETA MARTHA, JANEILLA 7,207 
8-452-496 CASTULOVICH JUAN 7,208 
8-769-634 CASTULOVICH RECUERO GISSEL DEL CARMEN 7,209 
8-775-408 CATALINA BONICHE NIMIA 7,210 
8-801-2306 CATALINO GARCIA HILARIO 7,211 
1-47-74 CATON MAURICIO 7,212 
3-719-2180 CATUY LUIS 7,213 
3-116-591 CATUY OSIRIS 7,214 
3-710-765 CATUY TANIA 7,215 
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8-749-1753 CAVALLI CARLOS 7,216 
3-103-160 CEBALLOS ALBERTO 7,217 
8-807-1223 CEBALLOS ANETHS L 7,218 
8-782-1019 CEBALLOS ANGIE Y. 7,219 
3-702-14 CEBALLOS ARALIS 7,220 
8-715-1445 CEBALLOS ARIADNA 7,221 
3-707-250 CEBALLOS BLADIMIR 7,222 
8-275-842 CEBALLOS CARLOS 7,223 
3-121-331 CEBALLOS CARLOS RAUL 7,224 
8-344-314 CEBALLOS DAVID 7,225 
8-710-955 CEBALLOS DITRIANY 7,226 
8-311-761 CEBALLOS GENOVEVA 7,227 
8-772-120 CEBALLOS JEANNYFER DE 7,228 
8-300-545 CEBALLOS JORGE 7,229 
8-726-314 CEBALLOS LENIKA 7,230 
8-827-2369 CEBALLOS MITZI 7,231 
8-519-1233 CEBALLOS NIDIA 7,232 
8-271-651 CEBALLOS NISLA 7,233 
3-127-232 CEBALLOS PATROCINIA 7,234 
8-857-1825 CEBALLOS SOLANGE 7,235 
8-467-976 CEBALLOS ULPIANO 7,236 
8-449-297 CEBALLOS ZULLY 7,237 
8-869-2164 CEBALLOS BARRIOS YOSELIN YAQNETH 7,238 
3-728-1757 CEBALLOS CARVAJAL GLORIA GINETT 7,239 
8-417-657 CEBALLOS DEL ROSARIO LUIS CARLOS 7,240 
8-824-992 CEBALLOS HIM KAISY SUSEL 7,241 
10-3-409 CEBALLOS S ELEIDA R 7,242 
8-783-2179 CEBALLOS SILVA JUAN EUCEBIO 7,243 
8-432-267 CEBALLOS V. GEREMIAS 7,244 
PE-2-725 CEBAMANOS FRANCISCO J. 7,245 
8-461-413 CECIBEL RIVERA VANEGA JECELIS 7,246 
8-317-927 CECILIA DE HIDALGO CARMEN 7,247 
8-746-1749 CECILIA HARDING POYATOS YAMILETH 7,248 
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8-479-838 CECILIA LEE SANCHEZ KAREN 7,249 
8-214-855 CECILIA OSTIA VALDES GUADALUPE 7,250 
8-835-795 CECILIA SAMANIEGO RIVERA RICELIS 7,251 

 
8-486-730 CECILIA VALLEJOS HERRERA ANA 7,252 
8-786-990 CECILLA ARIS GRAJALES ANA 7,253 
9-150-535 CEDE/O ABDIEL 7,254 
7-704-1016 CEDE/O ABIGAIL 7,255 
6-86-60 CEDE/O ADRIANO AUGUSTO 7,256 
7-701-539 CEDE/O AIDA DELFINA 7,257 
8-751-1864 CEDE/O ALEXANDER A 7,258 
7-700-520 CEDE/O ALICIA 7,259 
7-123-829 CEDE/O ALONZO 7,260 
7-84-384 CEDE/O AMELIA 7,261 
8-748-982 CEDE/O ANA MILAGRO 7,262 
8-759-1662 CEDE/O ANAYANSI 7,263 
8-802-1115 CEDE/O ANDRES 7,264 
9-197-475 CEDE/O ANGELA 7,265 
7-105-718 CEDE/O ANTOLINA 7,266 
9-143-988 CEDE/O AURA 7,267 
1-19-367 CEDE/O BEATRIZ 7,268 
7-121-724 CEDE/O BELGIGA 7,269 
2-704-953 CEDE/O BETZAIDA 7,270 
4-289-89 CEDE/O BETZULIDE 7,271 
6-69-58 CEDE/O CARLA M 7,272 
8-726-1285 CEDE/O CARLOS 7,273 
8-809-1095 CEDE/O CARLOS 7,274 
6-702-2135 CEDE/O CARLOS 7,275 
7-105-537 CEDE/O CECILIA 7,276 
7-122-402 CEDE/O CESAR 7,277 
7-93-900 CEDE/O CLAUDIA 7,278 
6-712-2270 CEDE/O CRISTINA 7,279 
7-702-602 CEDE/O CRISTINA 7,280 
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6-50-2606 CEDE/O CRISTOBAL 7,281 
8-882-516 CEDE/O DALVIS 7,282 
8-843-861 CEDE/O DANIS 7,283 
8-257-1650 CEDE/O DELFIA 7,284 
8-709-2450 CEDE/O DIMAS 7,285 
7-117-859 CEDE/O DIOMEDES 7,286 
7-700-1499 CEDE/O DOMINGO 7,287 
6-86-936 CEDE/O DORIS GUADALUPE 7,288 
4-761-206 CEDE/O DULCE 7,289 
4-117-332 CEDE/O EDUARDO LUIS 7,290 
7-92-1880 CEDE/O EDWIN 7,291 
8-485-94 CEDE/O EDWIN 7,292 
8-734-494 CEDE/O EDWIN 7,293 
8-715-1426 CEDE/O EDWIN 7,294 
4-206-902 CEDE/O EFRAIN 7,295 
6-55-2155 CEDE/O ELBYS 7,296 
4-265-248 CEDE/O ELIECER 7,297 
8-287-995 CEDE/O ELIGIO 7,298 
4-703-2338 CEDE/O ELOISA 7,299 
7-103-597 CEDE/O ELOY 7,300 

 
4-766-432 CEDE/O EMILIANO 7,301 
4-171-285 CEDE/O ENITH 7,302 
4-220-388 CEDE/O ERICK 7,303 
8-846-1283 CEDE/O ERICK ANTONIO 7,304 
8-338-41 CEDE/O ERIS 7,305 
8-723-2068 CEDE/O ERNESTO 7,306 
7-705-977 CEDE/O ESTILITO 7,307 
7-92-798 CEDE/O EUCLIDES 7,308 
8-902-834 CEDE/O EUSEBIO 7,309 
8-841-1553 CEDE/O EVELYN 7,310 
7-117-933 CEDE/O FLOR 7,311 
6-41-2334 CEDE/O FRANCIA 7,312 
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8-311-153 CEDE/O FRANCIA I 7,313 
4-726-1518 CEDE/O GABRIEL 7,314 
8-345-251 CEDE/O GLORIA 7,315 
7-708-62 CEDE/O GUILLERMO ANTONIO 7,316 
8-267-326 CEDE/O HERIBERTA 7,317 
8-209-135 CEDE/O ILSA 7,318 
6-57-542 CEDE/O INOCENCIO 7,319 
4-748-270 CEDE/O ISAAC 7,320 
9-204-173 CEDE/O IVAN 7,321 
4-790-1778 CEDE/O JAIRO 7,322 
8-274-157 CEDE/O JESSICA AYNETT 7,323 
8-294-303 CEDE/O JESUS 7,324 
7-94-1512 CEDE/O JILMA 7,325 
8-700-1653 CEDE/O JOANA 7,326 
2-724-1532 CEDE/O JONATHAN 7,327 
8-474-71 CEDE/O JORGE 7,328 
6-706-50 CEDE/O JOSE 7,329 
4-750-196 CEDE/O JOSE 7,330 
8-848-2342 CEDE/O JUAN CARLOS 7,331 
6-702-1321 CEDE/O JUAN CARLOS 7,332 
8-459-137 CEDE/O JUAN G 7,333 
4-169-562 CEDE/O JUDITH 7,334 
4-119-1291 CEDE/O JULIAN 7,335 
8-237-93 CEDE/O JULIO C. 7,336 
6-700-1732 CEDE/O KATHIA 7,337 
6-703-1801 CEDE/O KEYLA NOEMI 7,338 
8-482-580 CEDE/O KLEYSER 7,339 
3-732-62 CEDE/O KRISNAIRIS 7,340 
7-702-604 CEDE/O LEONARDO MARCEL 7,341 
9-727-2325 CEDE/O LEYNIS 7,342 
7-706-2376 CEDE/O LISETH 7,343 
8-514-1234 CEDE/O LIZETTE 7,344 
4-734-1117 CEDE/O LIZZETH 7,345 
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7-93-438 CEDE/O LUCINIA 7,346 
8-787-807 CEDE/O LUIS 7,347 
8-786-1304 CEDE/O LUIS 7,348 
7-705-440 CEDE/O LUIS A. 7,349 

 
7-116-191 CEDE/O LUIS ANTONIO 7,350 
8-802-728 CEDE/O LUIS G. 7,351 
6-712-2118 CEDE/O LUNABEL MASSIEL 7,352 
7-88-1745 CEDE/O MAIVIS 7,353 
6-713-1675 CEDE/O MANUEL 7,354 
5-11-768 CEDE/O MARIA 7,355 
6-57-1931 CEDE/O MARTHA 7,356 
8-453-3 CEDE/O MAX 7,357 
8-850-18 CEDE/O MAYCOLL ABDIEL 7,358 
2-702-1940 CEDE/O MIGDALIA 7,359 
8-799-1991 CEDE/O MIGUEL 7,360 
6-78-117 CEDE/O MIGUEL ANTONIO 7,361 
8-763-2428 CEDE/O MIRIAM AGUSTINA 7,362 
6-41-2494 CEDE/O NAYDA 7,363 
6-69-639 CEDE/O NELSON ELIAS 7,364 
7-92-114 CEDE/O NIXZA DANELYS 7,365 
7-706-304 CEDE/O ODALIS 7,366 
8-219-90 CEDE/O OMAR 7,367 
7-703-203 CEDE/O OMAYRA 7,368 
8-840-957 CEDE/O PAOLA 7,369 
8-526-2338 CEDE/O RAFAEL 7,370 
8-316-665 CEDE/O RAMON 7,371 
9-716-284 CEDE/O REYMAR 7,372 
8-700-105 CEDE/O RICARDO 7,373 
8-814-1493 CEDE/O RICARDO 7,374 
8-232-579 CEDE/O RICARDO 7,375 
8-525-2140 CEDE/O ROBERTO 7,376 
7-71-1187 CEDE/O RODOLFO 7,377 
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2-109-840 CEDE/O ROSA E 7,378 
8-718-2180 CEDE/O ROSALYN 7,379 
6-83-424 CEDE/O RUBEN 7,380 
8-325-348 CEDE/O RUBEN 7,381 
7-705-1520 CEDE/O SUSYBELL DEL C 7,382 
8-868-2040 CEDE/O TAHYS 7,383 
8-703-1689 CEDE/O TAMARA 7,384 
8-488-131 CEDE/O TOMAS 7,385 
8-319-165 CEDE/O VIANCA JUDITH 7,386 
8-850-1995 CEDE/O VICTOR 7,387 
4-167-856 CEDE/O VIELKA 7,388 
4-102-2497 CEDE/O VILMA DE 7,389 
8-394-836 CEDE/O VILMA ESTHER 7,390 
6-52-2564 CEDE/O VIODELDA 7,391 
8-239-2469 CEDE/O YADIRA 7,392 
8-764-844 CEDE/O YARELIS 7,393 
8-725-1033 CEDE/O YELENIA 7,394 
8-783-1255 CEDE/O YOCELYN 7,395 
8-725-493 CEDE/O ZOILO ALEXANDER 7,396 
6-50-2268 CEDE/O  M ALEXIA  C 7,397 
8-208-1142 CEDE/O M CARMEN 7,398 

 
8-371-656 CEDE/O P DIANA 7,399 
8-225-861 CEDE/O V RICARDO A 7,400 
7-116-707 CEDENO ADAILSA 7,401 
8-358-150 CEDENO AGUSTIN 7,402 
8-839-2092 CEDEÑO AIDELENIS 7,403 
8-223-47 CEDEÑO ALBERTO 7,404 
8-300-1003 CEDEÑO ALBIN LEONEL 7,405 
8-472-132 CEDENO ALEXIS 7,406 
8-274-531 CEDEÑO ANA 7,407 
8-780-2213 CEDEÑO ANA 7,408 
2-714-2314 CEDENO ANABELXI 7,409 
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7-91-1526 CEDEÑO ANANÍAS 7,410 
9-160-246 CEDEÑO ANAYANSI 7,411 
8-273-29 CEDEÑO ANAYANSI, 7,412 
6-713-1642 CEDEÑO ANGELA 7,413 
2-162-869 CEDENO ARGELIS 7,414 
8-274-19 CEDENO BIENVENIDO 7,415 
8-514-29 CEDENO BLADIMIR 7,416 
8-463-84 CEDENO CARLOS 7,417 
8-878-1937 CEDEÑO CLARITZEL 7,418 
4-103-1033 CEDEÑO DAVID 7,419 
8-862-543 CEDENO DOLKA 7,420 
4-791-158 CEDEÑO EDGAR 7,421 
2-149-389 CEDEÑO EDILMA 7,422 
7-94-223 CEDEÑO EDWIN 7,423 
8-756-2024 CEDENO EDWIN 7,424 
4-191-193 CEDENO ELIECER 7,425 
3-85-2157 CEDEÑO ELIECER 7,426 
7-72-1351 CEDEÑO ELIN DE 7,427 
8-344-956 CEDEÑO EUFEMIA 7,428 
7-92-432 CEDENO EYDA M DE 7,429 
8-827-1298 CEDENO FRANCISCO 7,430 
4-147-1618 CEDEÑO GLORIA 7,431 
8-268-863 CEDEÑO IBETH DEL C. 7,432 
8-212-1765 CEDENO ISRAEL 7,433 
8-756-2013 CEDENO IVETH 7,434 
4-736-2451 CEDENO JARISBETH 7,435 
6-41-2396 CEDEÑO JORGE 7,436 
4-705-1591 CEDENO JOSE 7,437 
9-743-1093 CEDEÑO JOSE DEL CARMEN 7,438 
8-833-131 CEDENO KATHERINE 7,439 
2-713-139 CEDEÑO KATHERINE PATRICIA 7,440 
4-263-814 CEDEÑO KATIUSCA 7,441 
7-84-2673 CEDEÑO LELIA 7,442 
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6-714-90 CEDEÑO LIZKARO 7,443 
4-155-1790 CEDENO LUIS 7,444 
8-756-2025 CEDENO MARIA L. 7,445 
7-71-1879 CEDENO MARIBEL DE 7,446 
8-380-222 CEDEÑO MARINO 7,447 

 
8-708-2079 CEDEÑO MARISOL 7,448 
1-700-2315 CEDENO MAYELA ESTHER 7,449 
8-869-499 CEDEÑO MELISSA 7,450 
8-256-826 CEDENO MELVIS 7,451 
6-715-956 CEDENO MELVIS 7,452 
6-68-804 CEDENO MILAGROS 7,453 
8-202-2460 CEDEÑO NELSON 7,454 
8-476-570 CEDENO NORIEL 7,455 
8-523-128 CEDEÑO ORLINDA 7,456 
8-506-135 CEDENO PASCUALA Z. 7,457 
8-390-629 CEDEÑO SHIRLEY 7,458 
8-236-1381 CEDENO TOMAS 7,459 
8-728-27 CEDEÑO VIDIAN 7,460 
8-748-908 CEDEÑO VIVIANA 7,461 
8-703-1836 CEDENO YAHIR R 7,462 
7-707-804 CEDEÑO YENNIFER 7,463 
8-825-2241 CEDEÑO YINIBA 7,464 
8-704-786 CEDEÑO YOSIBEL 7,465 
6-703-1314 CEDENO ZULEIKA 7,466 
8-255-675 CEDEÑO BARRENO FELIX HENRIQUEZ 7,467 
2-94-2548 CEDEÑO BARRENO VIODELDA 7,468 
4-721-2215 CEDENO BEITIA BELKIS 7,469 
8-523-742 CEDEÑO BONILLA MANUEL ANTONIO 7,470 
7-94-37 CEDEÑO BRAVO EGNA YARIELA 7,471 
9-735-2491 CEDEÑO CARRASCO ENEIDA 7,472 
8-460-392 CEDEÑO CASTILLO ANALISSA DESIREE 7,473 
4-700-1547 CEDEÑO CASTILLO JOSE VIRGILIO 7,474 
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8-230-2296 CEDEÑO CEDEÑO ANDRÉS ANTONIO 7,475 
7-700-141 CEDENO CEDENO EDGAR ORIEL 7,476 
7-113-538 CEDEÑO CEDEÑO ERIC MANUEL 7,477 
8-237-424 CEDEÑO CEDEÑO HÉCTOR LEONEL 7,478 
6-56-1942 CEDENO CH ALEIDA R 7,479 
8-162-899 CEDEÑO CHAVEZ EVERARDO AMETT 7,480 
6-704-1711 CEDEÑO COLLADO JORGE LUIS 7,481 
8-815-466 CEDEÑO DAVIS KATHIUSKA YARAVIS 7,482 
8-745-1762 CEDEÑO DE ALVAREZ ELVIA IBETH 7,483 
7-92-2783 CEDEÑO DE LEÓN BIODYS EVIDELIA 7,484 
7-109-48 CEDEÑO DÍAZ DILSA JUDITH 7,485 
7-101-822 CEDEÑO ESCUDERO ERIC ABDIEL 7,486 
2-700-1099 CEDEÑO ESPINOSA MARIA ABVIA 7,487 
7-109-531 CEDEÑO GÁLVEZ LUCIA 7,488 
7-85-640 CEDEÑO GARCIA VICTOR MANUEL 7,489 
7-118-10 CEDEÑO GOMEZ EDWARD RAMÓN 7,490 
8-235-1532 CEDEÑO GONZÁLEZ BENIGNO 7,491 
4-194-618 CEDEÑO GONZÁLEZ ENRIQUE 7,492 
8-467-974 CEDEÑO GONZÁLEZ IVONNE GISELA 7,493 
8-212-2040 CEDEÑO GONZALEZ SONIA ISABEL 7,494 
8-226-46 CEDEÑO GONZÁLEZ VALENTINA DEL CARMEN 7,495 
8-202-469 CEDEÑO GUERRA DOLORES 7,496 

 
9-144-234 CEDENO GUERRERO ESTEBAN 7,497 
8-815-1563 CEDEÑO HENRIQUEZ ROSA MARIA 7,498 
5-707-36 CEDEÑO HERNANDEZ ELVIA ROSA 7,499 
3-111-145 CEDEÑO HERNANDEZ GRACIELA 7,500 
8-841-742 CEDEÑO HERRERA KEILA YEILIN 7,501 
8-385-742 CEDENO HERRERA VANESA 7,502 
8-724-179 CEDEÑO IVALDY ISIS MARIELA 7,503 
9-221-93 CEDENO M CRISTINA 7,504 
8-256-708 CEDENO M RUBEN 7,505 
8-228-719 CEDEÑO MAGALLON BERTA ALICIA 7,506 
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9-700-1101 CEDEÑO MARTÍNEZ BORIC 7,507 
6-713-1113 CEDEÑO MENDIETA FRANCISCO JAVIER 7,508 
8-848-2283 CEDEÑO MORALES ANDREA CAROLINA 7,509 
2-731-1224 CEDEÑO MORALES JEREMIAS 7,510 
8-307-361 CEDEÑO ORTEGA EDUARDO ANTONIO 7,511 
2-712-820 CEDEÑO OVALLE ERNESTO 7,512 
6-710-89 CEDEÑO PEREZ KATERINE LISETH 7,513 
8-763-806 CEDEÑO PINEDA JAHAIRA  JUDITH 7,514 
8-358-178 CEDEÑO PINO LAURA ESTHER 7,515 
9-731-387 CEDENO PINTO KEITH DAVEN 7,516 
8-820-1565 CEDEÑO PRADO ALAN JOEL 7,517 
8-371-736 CEDEÑO RAMOS INDIRA IVETH 7,518 
8-852-658 CEDEÑO RANGEL TASHEISKA KATHERINE 7,519 
8-772-308 CEDEÑO ROBLES HENRY, ALEXANDER 7,520 
2-78-1868 CEDEÑO RODRÍGUEZ ALEJANDRO 7,521 
8-812-1734 CEDEÑO ROSARIO ENELDA HAYDEE 7,522 
8-819-1425 CEDENO S. LILIANA E. 7,523 
9-84-83 CEDEÑO SALAZAR HÉCTOR ALBERTO 7,524 
8-402-339 CEDEÑO SANTOS IRIS OTILIA 7,525 
8-349-207 CEDENO SORIANO ELIZABETH GRISELDA 7,526 
8-854-1441 CEDEÑO VALDESPINO GEORGETTE YARAVIS 7,527 
7-85-381 CEDEÑO VARGAS FERNANDO AUGUSTO 7,528 
8-323-501 CEDEÑO VILLARREAL ERIC ANTONIO 7,529 
8-805-567 CEDEÑO WATSON GRETHEL DESIRE 7,530 
4-223-58 CEDEÑO YANGUEZ MARIA MARLENIS 7,531 
7-702-1737 CEDEÑO, CEDEÑO DENIS, EDITH 7,532 
8-720-733 CEDEÑO, VEGA, THOMPSON EUDIZIEL, ELIETT 7,533 
7-701-2311 CEDEQO GISELA LOURDES 7,534 
4-736-86 CEDEQO IZAEL 7,535 
8-715-1606 CEDÑO SANCHEZ GILBERTO 7,536 
2-78-1781 CEITU  R ROY  H 7,537 
3-66-552 CELEDÓN AIZPRÚA LÁZARO ARMANDO 7,538 
8-515-2163 CELESTINA HURTADO DE 

JIMEN 
DELIA 7,539 
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8-498-686 CELINDA PIMENTEL VILLARR AURA 7,540 
8-761-1752 CELIS ALEJANDRO   AMETH 7,541 
8-773-1535 CENA ROBLES MARICARMEN 7,542 
8-788-2317 CENCION KRISTEL 7,543 
9-154-90 CENCION MARTIN 7,544 
9-700-2413 CENCION CENCION MARIA 7,545 

 
8-883-2261 CENSION MARIANO 7,546 
8-524-678 CENTELLA CAROLINA 7,547 
8-309-170 CENTELLA CYNTHIA SONELY 7,548 
7-88-2159 CENTELLA GERMAN JAVIER 7,549 
6-58-2747 CENTELLA HILARIO 7,550 
6-709-2372 CENTELLA JESUS 7,551 
6-708-1430 CENTELLA JOSE 7,552 
10-707-1722 CENTELLA MAYKOL ALEXANDER 7,553 
6-71-418 CENTELLA RAMON ANTONIO 7,554 
8-501-160 CENTELLA DE MARTINEZ ELIZABETH 7,555 
6-57-1254 CENTELLA GONZÁLEZ GERMAN 7,556 
8-396-781 CENTELLA R EDISON 7,557 
8-230-620 CENTELLA RODRIGUEZ JOSE GABRIEL 7,558 
8-773-1697 CENTENO ARGELIS A 7,559 
8-270-856 CENTENO CARMEN LASSO DE 7,560 
N-18-586 CENTENO ILEANA 7,561 
8-802-1040 CENTENO JOSE 7,562 
8-740-250 CENTENO JULIO 7,563 
8-707-2276 CENTENO JULISSA 7,564 
8-827-2136 CENTENO KAROLL 7,565 
8-801-419 CENTENO KATHERINE S 7,566 
2-135-392 CENTENO LUZMILA 7,567 
8-232-872 CENTENO MALENA DEL C 7,568 
8-811-2345 CENTENO MARIO A. 7,569 
8-528-2075 CENTENO MARLENE 7,570 
8-365-831 CENTENO OLGA MARIA 7,571 
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8-716-1337 CENTENO OREDAYS ESTHER 7,572 
4-137-563 CENTENO RICARDO 7,573 
8-782-449 CENTENO ROBERTO EDWARD 7,574 
4-285-762 CENTENO YENNY ANNY 7,575 
4-208-699 CENTENO DE AISPRUA ROSA IVETH 7,576 
8-747-2261 CENTENO MONTERREY JORGE LUIS 7,577 
8-863-1174 CENTENO QUINTERO ELIEL ESTEBAN 7,578 
8-492-175 CENTENO RIVAS ALEX 7,579 
8-702-1660 CENTENO SANCHEZ KELVIN 7,580 
8-811-633 CENTIMI KETCHIA 7,581 
4-757-1766 CEPEDA IRIS D. 7,582 
4-221-589 CEPEDA JOSE 7,583 
2-705-1843 CEPEDA LUIS 7,584 
8-833-2213 CERA KAYDELING 7,585 
4-788-684 CERCEÑO GUSTAVO ISAEL 7,586 
4-701-420 CERCEÑO VICTOR 7,587 
1-19-788 CERDAS S. ADELAIDA 7,588 
8-802-2389 CERDE/O AYMETH A 7,589 
8-243-716 CEREIJO JOSE L. 7,590 
10-32-900 CEREZO DIXON 7,591 
8-821-683 CEREZO EFRAIN 7,592 
8-287-600 CEREZO ERNESTO 7,593 
8-754-1188 CEREZO JACINTO 7,594 

 
8-314-406 CEREZO JANETH 7,595 
9-185-87 CEREZO LEONARDA 7,596 
8-220-542 CEREZO ROSA 7,597 
8-769-867 CEREZO BRADLEY JORGE ENRIQUE 7,598 
8-178-109 CEREZO ESPINO RAMÓN ENRIQUE 7,599 
8-760-921 CEREZO FLORES LUZ DARYELIS 7,600 
8-328-110 CEREZO ORTEGA ALEJANDRO ANTONIO 7,601 
4-290-861 CERMENO JORGE 7,602 
8-220-518 CERNA LUZ IRANIA 7,603 
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5-12-619 CERNA HURTADO URDA 7,604 
4-122-2437 CERNICHIARO LUIS 7,605 
8-747-229 CERNUDA RITA 7,606 
8-248-449 CERON CALDERON MANUEL ARTURO 7,607 
7-72-649 CERRUD AMADO, 7,608 
4-229-813 CERRUD AMARILYS 7,609 
8-874-194 CERRUD DIMAS 7,610 
5-704-2410 CERRUD EDUIN 7,611 
7-85-1995 CERRUD ERNESTO EMILIO 7,612 
9-140-181 CERRUD EUFEMIA 7,613 
8-819-1029 CERRUD EURIBIADES 7,614 
9-700-2421 CERRUD EVA ELIZABTH 7,615 
9-747-2449 CERRUD FRANCIS 7,616 
8-859-1442 CERRUD GENESIS MARIA 7,617 
9-717-1358 CERRUD GIANCARLO 7,618 
3-704-2312 CERRUD HERZEL 7,619 
8-711-1761 CERRUD IBBETSON 7,620 
8-479-771 CERRUD INES MARIA 7,621 
8-380-171 CERRUD ISABEL 7,622 
4-700-856 CERRUD JERONIMO 7,623 
8-769-89 CERRUD JOANY YANETH 7,624 
4-104-744 CERRUD JORGE 7,625 
4-732-2044 CERRUD JORGE 7,626 
8-282-563 CERRUD JOSE 7,627 
7-94-2459 CERRUD JOSE DEL C 7,628 
8-793-745 CERRUD KHADIR 7,629 
9-714-1362 CERRUD LISBETH 7,630 
8-481-669 CERRUD MARA 7,631 
9-160-643 CERRUD MARIA 7,632 
8-873-1186 CERRUD MARITZA 7,633 
1-27-2340 CERRUD MARIXENIA DEL CARMEN 7,634 
9-702-2138 CERRUD MARLOM 7,635 
8-790-268 CERRUD MERCEDES JOANNA 7,636 
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8-366-86 CERRUD MICHELLE 7,637 
7-79-534 CERRUD ODERAY 7,638 
7-91-911 CERRUD PATSY 7,639 
8-478-415 CERRUD PEDRO 7,640 
9-100-937 CERRUD PORFIRIO 7,641 
9-101-308 CERRUD REINALDO 7,642 
8-239-438 CERRUD ROBERTO 7,643 

 
8-865-326 CERRUD ROBERTO 7,644 
8-791-412 CERRUD ROLANDO 7,645 
4-209-315 CERRUD ROSA V. 7,646 
9-710-2104 CERRUD SANTO 7,647 
8-731-1244 CERRUD SILHENI 7,648 
4-182-998 CERRUD VERONICA 7,649 
4-132-1238 CERRUD VICTOR M. 7,650 
8-473-249 CERRUD YANELA 7,651 
8-736-715 CERRUD YURIK 7,652 
8-278-568 CERRUD ZADYA 7,653 
8-429-812 CERRUD   AGUILAR SANDRA ELISIA 7,654 
7-92-756 CERRUD  VIZCAINO MITZILA ANAIS 7,655 
7-85-861 CERRUD AYALA DENIA ISABEL 7,656 
8-701-1674 CERRUD BROCE ISIS ARIBEL 7,657 
8-391-217 CERRUD C SINTIA A 7,658 
9-106-617 CERRUD C. HARMODIO 7,659 
8-275-368 CERRUD CERRUD RAFAEL 7,660 
8-289-663 CERRUD DE MOCCI OMAYRA , AURORA 7,661 
8-828-2068 CERRUD DOMINGUEZ EVELYN LISSETTTE 7,662 
7-85-390 CERRUD GALLARDO ROGER ALEXIS 7,663 
8-797-1904 CERRUD HERRERA JOSE ISAAC 7,664 
8-757-1753 CERRUD HOA YOHANA ELIZABETH 7,665 
4-138-55 CERRUD L JORGE 7,666 
9-114-2787 CERRUD MADRID GISELA ESTHER 7,667 
8-493-44 CERRUD MARTÍNEZ ODEHYDA 7,668 
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4-724-286 CERRUD NUÑEZ CLAUDIA ROSIRIS 7,669 
9-142-362 CERRUD P ABEL 7,670 
9-146-513 CERRUD P ALFREDO 7,671 
8-702-2457 CERRUD PINEDA JOSE ISABEL 7,672 
8-226-1343 CERRUD QUEZADA CELEDONIO 7,673 
8-743-1641 CERRUD RANGEL PETRA ANABELL 7,674 
2-723-1126 CERRUD RIVERA CARLOS ALBERTO 7,675 
8-807-2304 CERRUD RIVERA EDIBELTO 7,676 
9-219-786 CERRUD RODRÍGUEZ JOSÉ ANGEL 7,677 
9-199-21 CERRUD SALAS JOSE CIMACO 7,678 
7-71-1177 CERRUD SORIANO ILDAURA 7,679 
8-163-177 CERRUD V RAUL A 7,680 
8-835-1128 CERRUD VASQUEZ REINALDO 7,681 
8-832-1910 CERRUD VERGARA GISELA ITZEL 7,682 
8-246-205 CERRUD ZUÑIGA RICARDO ALBERTO 7,683 
8-827-1660 CERRUD ZUÑIGA YINA YANELYS 7,684 
8-743-545 CERRUD, HERRERA, DE 

SAAVEDRA 
CLARITZEL, NEREIDA 7,685 

8-411-305 CERRUD, MURILLO MARIELA, ESTHER 7,686 
8-864-2135 CERRUD, PINTO YESSENIA, YISEL 7,687 
PE-13-159 CERUTTI STEFANO 7,688 
4-772-2025 CERVANTES ANTHONY ALAN 7,689 
8-734-2463 CERVANTES DANIEL 7,690 
4-744-1533 CERVANTES LUIS O. 7,691 
8-715-531 CERVANTES RAIZA DEL C 7,692 

 
8-781-1133 CERVANTES STEPHANY ANN 7,693 
8-775-212 CERVANTES F RODERICK 7,694 
4-271-138 CERVANTES GONZÁLEZ ROMMEL ANTONY 7,695 
8-768-1662 CESAR ESILDA DEL CARMEN 7,696 
8-803-513 CESAR JOSE ANGEL 7,697 
8-862-1334 CESAR JULIO 7,698 
8-415-418 CESAR MAYKER 7,699 
8-765-1260 CESAR RICARDO 7,700 
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8-898-2149 CESAR XAVIER 7,701 
8-224-2383 CESAR ABREGO RICARDO ALBERTO 7,702 
8-353-267 CESAR M MIGUEL A 7,703 
8-317-814 CESAR PITTY VILLARREAL MARIO 7,704 
8-749-552 CESAR REYES HERRERA JULIO 7,705 
8-226-719 CESAR VALDES SANCHEZ GUILLERMO 7,706 
10-25-340 CESPEDES FLAVIANO 7,707 
3-85-572 CESPEDES LUZ M DE 7,708 
7-706-2323 CESPEDES MARIACELA BERTINA 7,709 
8-352-971 CESPEDES RENE I 7,710 
7-109-8 CESPEDES ROBERTO 7,711 
7-705-1857 CESPEDES ROBERTO 7,712 
8-767-2087 CESPEDES SHAYDA 7,713 
8-391-59 CESPEDES VICTOR 7,714 
8-814-668 CESPEDES R JAVIER AMADO 7,715 
8-796-887 CEVILLE MEDINA NEDEIKA JITZEL 7,716 
8-258-568 CH DE GUERRERO JUANA 7,717 
2-138-166 CHACON BERTA 7,718 
8-212-2471 CHACON CARLOS 7,719 
6-47-1105 CHACON DIOCELINA 7,720 
6-701-1941 CHACON EDGAR TOMAS 7,721 
2-85-2082 CHACON FRANCISCO 7,722 
8-277-147 CHACON GIOVANNI 7,723 
8-869-225 CHACON IVAN 7,724 
4-146-2552 CHACON IVAN A 7,725 
8-287-619 CHACON JOAQUIN 7,726 
8-792-1091 CHACON JORGE 7,727 
1-19-646 CHACON JORGE 7,728 
8-876-1873 CHACON JOSUE 7,729 
8-242-531 CHACON JULIA 7,730 
2-124-903 CHACON MAX 7,731 
2-86-1717 CHACON NIBIA GICELA 7,732 
8-176-318 CHACON NILSA 7,733 
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8-209-1754 CHACON OCTAVIO 7,734 
6-700-1797 CHACON VERONICA 7,735 
7-104-171 CHACON CAMERO SECUNDINO 7,736 
8-469-940 CHACON DE MORENO XIOMARA RAQUEL 7,737 
8-764-1424 CHACON GUDIÑO GLORIA NOEMI 7,738 
8-437-880 CHACON GUEVARA VIRGILIO ENRIQUE 7,739 
2-151-346 CHACON MENDOZA ANIBAL 7,740 
2-119-436 CHACON MENDOZA LEYDA MARLEN 7,741 

 
8-283-599 CHACON PEÑALBA LADISLAO 7,742 
1-713-247 CHACON SEVILLA GLORIA CECILIA 7,743 
8-513-13 CHACÓN TORRES RICAURTE 7,744 
5-714-1912 CHAGITO YAMIL 7,745 
5-704-1605 CHAJITO TAJU CASILDO 7,746 
8-824-1056 CHALA RUBIELA 7,747 
5-709-504 CHAMAPURO LIBIA 7,748 
5-708-1712 CHAMAPURO YAJAIRA 7,749 
5-700-756 CHAMAPURRO MAURICIO 7,750 
5-703-2067 CHAMARRA ALBERTO 7,751 
5-706-2062 CHAMARRA ALFONSO 7,752 
8-884-570 CHAMARRA CARLOS 7,753 
5-23-231 CHAMARRA CHANITA 7,754 
3-127-829 CHAMBERS ARTURO 7,755 
8-729-1742 CHAMBERS KARLINE JOHAN 7,756 
8-239-2526 CHAMBERS MARGARITA 7,757 
8-375-163 CHAMBERS ROBERTO 7,758 
8-809-1883 CHAMI ANEL 7,759 
5-702-386 CHAMI LIZETH 7,760 
5-706-2339 CHAMI LLECELIA 7,761 
8-764-2238 CHAMI LUTERIANO 7,762 
8-803-1626 CHAMI BAQUIAZA DIANGO HAROLD 7,763 
5-707-921 CHAMORRO ABIGAIL 7,764 
8-230-1434 CHAMORRO AZAEL 7,765 
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8-237-1498 CHAMORRO EZEQUIEL 7,766 
8-307-635 CHAMORRO LUIS 7,767 
8-762-143 CHAMORRO MANUEL 7,768 
8-512-950 CHAMORRO MARLENI 7,769 
4-765-388 CHAMORRO YONIS 7,770 
1-714-2083 CHAMORRO LUCAS ANTONIO 7,771 
6-705-1434 CHAMORRO, VASQUEZ, 

LONDOÑO 
KARELYS, MICHELLY 7,772 

8-755-1459 CHAMPSAUR DANIEL 7,773 
9-721-1771 CHAMPSAUR JOSE 7,774 
3-112-734 CHAN ANA E. 7,775 
3-700-1253 CHAN NEREYDA 7,776 
8-265-149 CHAN RENE 7,777 
8-259-467 CHAN RICARDO 7,778 
8-751-2355 CHAN YESSENIA 7,779 
8-451-604 CHAN CASTILLO IRINA YALEIKA 7,780 
5-20-411 CHANAPI MARCELO 7,781 
8-703-2179 CHANDECK CABRERA YINETTE KATHERINE 7,782 
8-163-447 CHANDLER DANILO 7,783 
8-776-1703 CHANDLER JANINE I. 7,784 
8-772-1642 CHANG ALYOSHA 7,785 
8-237-964 CHANG ANTONIA N DE 7,786 
8-321-476 CHANG CLAUDIA 7,787 
6-73-865 CHANG EDITH GRACIELA 7,788 
8-212-565 CHANG IGNACIO 7,789 
4-728-2335 CHANG IRIS LISBETH 7,790 

 
9-164-643 CHANG ISABEL 7,791 
9-107-148 CHANG ISAIAS 7,792 
PE-8-2282 CHANG JIMMY 7,793 
4-722-58 CHANG KIRA 7,794 
8-330-276 CHANG LINA 7,795 
8-228-76 CHANG MARCELA 7,796 
8-398-628 CHANG RAMSES 7,797 
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9-164-367 CHANG ROCIO A 7,798 
9-122-1421 CHANG SANTIAGO 7,799 
8-764-1559 CHANG ACOSTA ZULEIKA  ISABEL 7,800 
8-499-299 CHANG DE LA GUARDIA ALFONSO ABDIEL 7,801 
8-818-2233 CHANG MO ALEXIS 7,802 
4-132-2283 CHANG VALDES ZORAYA ELIBETH 7,803 
5-706-411 CHANGO CALDERON YAREMIS 7,804 
5-702-1870 CHANI ISMENIA 7,805 
8-208-1709 CHANIS DIDIO A. 7,806 
8-745-1574 CHANIS EDGARDO 7,807 
8-446-119 CHANIS IRIS 7,808 
6-81-425 CHANIS JUANA 7,809 
8-849-920 CHANIS KAREN 7,810 
2-105-748 CHANIS LETICIA 7,811 
8-299-715 CHANIS LORENA 7,812 
8-791-357 CHANIS TATIANA 7,813 
8-786-1026 CHANIS ATENCIO JHOSELYN LISBETH 7,814 
2-705-1792 CHANIS CALDERON MARIBEL 7,815 
8-812-414 CHANIS M ALEXANDER AMET 7,816 
10-6-1465 CHANIS M LUANA EVELIA 7,817 
7-71-1175 CHANIS PÉREZ EDGARDO MARIO 7,818 
8-816-2119 CHANIS QUIRÒS JESSALIN MARIEL 7,819 
8-820-2388 CHANIS ROJAS JOSIMAR ARTURO 7,820 
7-91-2553 CHANIS VILLARREAL OSVALDO DAVID 7,821 
8-740-322 CHANTAL SHIELDS BOZA ERIKA 7,822 
4-774-729 CHANTO GREIVIN 7,823 
10-31-247 CHAPLAN ABEL 7,824 
8-836-972 CHAPMAN ANGIE 7,825 
8-737-1614 CHAQUI ADONAY 7,826 
8-479-982 CHARLERY ANSELMO 7,827 
10-702-85 CHARLES INANIQUINA 7,828 
4-242-768 CHARLES NORBERTO 7,829 
8-222-2328 CHARLES RICARDO 7,830 
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8-236-1165 CHARLES ROBERTO 7,831 
3-90-1314 CHARLES ROLANDO 7,832 
8-811-2301 CHARLES VERONICA 7,833 
8-173-737 CHARPENTIER ROMMEL 7,834 
3-90-2335 CHARRIS ITZEL 7,835 
8-867-82 CHARRY STEPHANIE LINNET 7,836 
8-825-1104 CHARRY YAJAIRA 7,837 
8-309-811 CHARTER RONALDO 7,838 
4-734-526 CHAVARRIA ARGELIS 7,839 

 
8-765-1120 CHAVARRIA ARMANDO 7,840 
8-464-92 CHAVARRIA ARMANDO R 7,841 
4-238-241 CHAVARRIA CARMELO CONCEPCION 7,842 
8-306-38 CHAVARRIA DIANA 7,843 
9-720-668 CHAVARRIA DIOSA 7,844 
4-757-422 CHAVARRIA DIUBY AGUSTINA 7,845 
9-154-616 CHAVARRIA ELIUD 7,846 
4-727-2001 CHAVARRIA ERICK 7,847 
8-815-1238 CHAVARRIA JORGE A. 7,848 
8-796-649 CHAVARRIA JOSSEPH 7,849 
9-213-764 CHAVARRIA LUIS 7,850 
4-725-808 CHAVARRIA LUIS ALBERTO 7,851 
3-719-2382 CHAVARRÍA LUIS GUSTAVO 7,852 
4-744-2258 CHAVARRIA LURIS AIDELETH 7,853 
3-721-1448 CHAVARRIA MARIA 7,854 
8-384-82 CHAVARRIA NICOLASA E 7,855 
9-218-629 CHAVARRIA OLMEDO 7,856 
6-708-1715 CHAVARRIA PRISCILLA 7,857 
8-741-536 CHAVARRIA RICARDO 7,858 
4-255-320 CHAVARRIA ROGER 7,859 
4-717-2250 CHAVARRIA SERGIO 7,860 
8-385-744 CHAVARRIA VIANCA 7,861 
8-793-1997 CHAVARRÍA YENIFER 7,862 
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4-756-1917 CHAVARRIA ARAUZ LUZ STEPHANIE 7,863 
4-199-548 CHAVARRIA CASTELLON ROSENDO 7,864 
4-737-632 CHAVARRIA CHAVARRIA MAGDALENA ITZEL 7,865 
8-238-2081 CHAVARRIA DE LEZCANO ELENA 7,866 
8-482-509 CHAVARRIA GONZALEZ DAISY 7,867 
4-774-1056 CHAVARRIA GONZALEZ KENIA ESTHER 7,868 
8-848-1671 CHAVARRIA TENORIO EDITH DIANETH 7,869 
8-732-1045 CHAVARRIA V. TOBIAS A. 7,870 
4-723-270 CHAVARRIA, DE ESPINOSA YAMILETH, YARIELA 7,871 
4-752-1941 CHAVARRIA, HERNANDEZ YOLANYS , PATRICIA 7,872 
4-719-486 CHAVARRIA, ORTEGA, DE O' 

BRIEN 
MELISSA, KARINA 7,873 

5-12-1171 CHAVERRA ANA 7,874 
5-708-639 CHAVERRA EDUARDO 7,875 
8-205-1015 CHAVERRA ELDA 7,876 
8-504-797 CHAVERRA OLGA 7,877 
5-18-1687 CHAVERRA PETRA CELESTINA 7,878 
5-24-623 CHAVERRA SILVIO 7,879 
9-712-139 CHAVERRA UVA 7,880 
8-734-231 CHAVERRA BRAVO EDGARD ABDIEL 7,881 
8-239-1031 CHAVERRA H ALICIA E 7,882 
9-85-245 CHAVERRA H OLMEDO I 7,883 
5-10-897 CHAVERRA MENA ELIZABETH 7,884 
5-13-1153 CHAVERRA PLATA JUAN JOSE 7,885 
8-342-746 CHAVERRI INGRID 7,886 
6-49-419 CHAVEZ AGAPITA 7,887 
9-727-1645 CHAVEZ ALBERTO 7,888 

 
9-122-1622 CHAVEZ ANGEL R 7,889 
1-42-885 CHÁVEZ AURA 7,890 
8-306-888 CHAVEZ BETSY M. 7,891 
4-230-168 CHAVEZ BETZAIDA 7,892 
9-704-1054 CHAVEZ BRICEIDA YANETH 7,893 
9-700-517 CHAVEZ CELESTINO 7,894 
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4-730-2038 CHAVEZ CHERRY 7,895 
4-176-253 CHAVEZ DAMARIS    ESTHER 7,896 
3-110-699 CHAVEZ DANIEL 7,897 
9-700-1747 CHAVEZ DAVID 7,898 
8-335-177 CHAVEZ DAYRA 7,899 
8-337-955 CHAVEZ EDITH V. DE 7,900 
2-713-2427 CHAVEZ ELIZABETH 7,901 
4-179-37 CHAVEZ ELVIRA 7,902 
7-93-222 CHAVEZ ELVIS 7,903 
7-103-917 CHAVEZ EMERYC 7,904 
9-189-222 CHAVEZ FAUSTINA 7,905 
6-81-780 CHAVEZ FLORENCIO 7,906 
6-57-2402 CHAVEZ GENERINO 7,907 
4-194-578 CHAVEZ HERNAN 7,908 
8-239-2225 CHAVEZ IVAN 7,909 
8-245-322 CHAVEZ JACQUELINE 7,910 
4-243-935 CHAVEZ JEOVANY 7,911 
6-705-1031 CHAVEZ JOSE 7,912 
8-364-279 CHAVEZ JULIA 7,913 
3-98-362 CHAVEZ JULIO C 7,914 
4-702-190 CHAVEZ KATIA 7,915 
8-836-2455 CHAVEZ KEVIN 7,916 
1-38-352 CHAVEZ LUIS 7,917 
4-164-465 CHAVEZ LUIS 7,918 
8-774-206 CHAVEZ LUZ MILENA 7,919 
8-732-1816 CHAVEZ MARLENIS 7,920 
7-91-1635 CHAVEZ MARTHA 7,921 
8-530-2234 CHAVEZ NEREYDA 7,922 
6-708-2152 CHAVEZ NORIS EDITH 7,923 
4-756-1862 CHAVEZ OSCAR R. 7,924 
8-497-865 CHAVEZ ROLANDO 7,925 
8-269-655 CHAVEZ RUBEN 7,926 
8-769-1598 CHAVEZ RUBEN DARIO 7,927 
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9-107-764 CHAVEZ SEBASTIAN 7,928 
8-833-2243 CHÁVEZ SUJEILYS 7,929 
6-75-182 CHAVEZ TINIDO   ONEL 7,930 
3-120-417 CHAVEZ VIELKA 7,931 
8-475-989 CHAVEZ YAZMIN 7,932 
8-803-463 CHAVEZ YELIXZA 7,933 
7-97-735 CHAVEZ ZOBEIDA 7,934 
8-755-1907 CHAVEZ AGUILAR OMAR ALFREDO 7,935 
4-282-531 CHAVEZ ARAUZ ANDREA 7,936 
7-112-866 CHÁVEZ CEDEÑO ORLIS MARLENE 7,937 

 
4-742-813 CHAVEZ CONCEPCION JOEL AQUILINO 7,938 
7-92-1919 CHAVEZ DE LEON DOMES ALBERTO 7,939 
8-855-2206 CHAVEZ G. DAVID J. 7,940 
8-230-600 CHAVEZ GEDDES NICOLASA ANAYANSI 7,941 
1-18-2368 CHÁVEZ GONZÁLEZ FULVIA 7,942 
8-739-67 CHAVEZ LOPEZ JULISSA HERMINIA 7,943 
8-851-969 CHAVEZ MARQUEZ ANTHONY JOSUE 7,944 
6-700-1323 CHAVEZ MAURE ELOISA 7,945 
8-798-1169 CHAVEZ MORALES ALBERCELIX 7,946 
8-717-294 CHAVEZ MORALES GUILLERMO 7,947 
8-226-199 CHAVEZ ORTIZ JAIME MARTIN 7,948 
8-514-1466 CHAVEZ RAMOS JESIKA DEL CARMEN 7,949 
4-267-305 CHAVEZ RIVERA YANY ESTELA 7,950 
4-138-376 CHAVEZ RODRIGUEZ EDUINA 7,951 
8-507-771 CHAVEZ RODRIGUEZ LILY LORENA 7,952 
8-842-2039 CHAVEZ ROWLEY LLOYS ANGELICA 7,953 
8-501-217 CHAVEZ SANTOS FIDELINA 7,954 
1-712-983 CHAVEZ SERRANO JORGE ALBERTO 7,955 
4-719-960 CHAVEZ TROYA KEILA ELIZABETH 7,956 
6-709-517 CHAVEZ VALDEZ DIONIS FERNANDO 7,957 
4-149-993 CHAVEZ VILLAREAL ELIDIA 7,958 
9-100-594 CHAVEZ VILLARREAL LUZ MARIA 7,959 
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8-442-717 CHECA BRENDA ITZEL 7,960 
8-253-255 CHECA DAMARIS S DE 7,961 
8-477-267 CHECA EDILMA 7,962 
8-236-2587 CHECA ELIZABETH, 7,963 
2-107-838 CHECA EYDA 7,964 
8-253-585 CHECA GEITHA I 7,965 
8-257-2359 CHECA HIRAM A 7,966 
8-763-1919 CHECA INGRID 7,967 
8-521-89 CHECA NEREIDA 7,968 
5-11-353 CHECA RICARDO 7,969 
8-782-577 CHECA ORTEGA KATHERINE YATZURI 7,970 
8-299-556 CHEE NORMA 7,971 
6-700-2357 CHEN ALEIDANIA JUDITH DE 7,972 
8-311-603 CHEN ALFONSO 7,973 
8-733-1890 CHEN CARLOS 7,974 
8-348-179 CHEN CÉSAR AUGUSTO 7,975 
8-517-1580 CHEN CRISTOBAL 7,976 
8-420-631 CHEN ILDAURA DE 7,977 
8-737-1544 CHEN JENNIFER 7,978 
9-99-2350 CHEN JILMA V O DE 7,979 
8-807-1667 CHEN JUAN R. 7,980 
9-115-1953 CHEN LEOPOLDO 7,981 
4-145-927 CHEN MAGDA 7,982 
8-824-880 CHEN MARINA 7,983 
8-762-1495 CHEN MARKO JAVIER 7,984 
8-800-2106 CHEN RICARDO ANTONIO 7,985 
8-748-404 CHEN ROBERTH 7,986 

 
8-204-2050 CHEN SEBASTIAN 7,987 
3-715-1801 CHEN SIULIN 7,988 
8-713-1258 CHEN AROSEMENA ROSALÍA 7,989 
4-236-374 CHEN DE GRACIA DILMA ADRIANA 7,990 
6-58-73 CHEN DE LEON JUDITH LUCIA 7,991 
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8-226-1129 CHEN LUNA LUIS CARLOS 7,992 
8-763-1519 CHEN VALDES JOSE ANGEL 7,993 
8-833-1698 CHEN WANG ZULEIKA 7,994 
8-771-2064 CHEN, PEREZ SASHA, JOHANNA 7,995 
8-753-1040 CHENG GABRIELA 7,996 
8-293-412 CHENG MARISSA DE 7,997 
8-415-370 CHENG PEÑALBA FERNANDO 7,998 
8-700-1180 CHENIER JEANNETTE 7,999 
8-222-1523 CHEPOTE BERTA 8,000 
8-306-451 CHEPOTE RODRIGO A 8,001 
8-875-1102 CHEPOTE TORRES DAVID ALFONSO 8,002 
8-201-2469 CHERIGO AGUSTIN 8,003 
8-399-837 CHERIGO DAMARIS DE 8,004 
8-162-1115 CHERIGO ERIC 8,005 
8-236-2634 CHERIGO FELIX 8,006 
8-814-615 CHERIGO FRANCISCO 8,007 
2-149-580 CHERIGO MARISOL 8,008 
8-796-722 CHERIGO MAYLIN 8,009 
8-420-264 CHERIGO NIEVES 8,010 
8-379-99 CHERIGO RAFAEL 8,011 
2-108-638 CHERIGO RAUL ALBERTO 8,012 
3-726-1509 CHERIGO RICARDO 8,013 
8-774-1295 CHÉRIGO ATENCIO RUBÉN DARIO 8,014 
8-721-1724 CHERIGO GIL INGRIS ANABEL 8,015 
8-458-383 CHERIGO MUÑOZ ZULMA INDIRA 8,016 
8-763-2418 CHERIGO PEREZ MEYBIS LIZBETH 8,017 
8-789-16 CHERIGO PINILLA ALBERTO JAVIER 8,018 
8-716-719 CHERRY JULIA 8,019 
8-750-1187 CHERRY MAURO ALEJANDRO 8,020 
8-225-687 CHERY CECILIA 8,021 
8-828-401 CHERY LIONEL 8,022 
8-429-623 CHERY MARLY DEL CARMEN 8,023 
8-434-994 CHETTANI GIUSTI LUIGI EUGENE 8,024 
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5-24-949 CHEUCARAMA CHAFIL 8,025 
5-709-517 CHEUCARAMA SELSO 8,026 
9-703-1648 CHEVALIER ALVARO 8,027 
8-761-367 CHI GRACE K. 8,028 
9-716-2453 CHI KATHERINE 8,029 
8-757-2223 CHIAL CHRISTIAN 8,030 
8-235-1975 CHIAL SALADO MARTHA ESTELA 8,031 
3-96-17 CHIARI BERTA 8,032 
8-749-2060 CHIARI BOLIVAR 8,033 
6-703-1524 CHIARI DANIS 8,034 
10-706-212 CHIARI ELICK 8,035 

 
10-29-575 CHIARI ELPIDIO 8,036 
10-705-1870 CHIARI INIQUILIPI G 8,037 
8-469-659 CHIARI IRINA 8,038 
3-86-2701 CHIARI JAVIER 8,039 
8-778-1255 CHIARI KATHERINA YINELY 8,040 
8-804-1307 CHIARI MANUEL JESUS 8,041 
3-81-1397 CHIARI MARCIAL 8,042 
8-295-791 CHIARI MAYTE 8,043 
6-700-157 CHIARI RAMON 8,044 
8-324-202 CHIARI SEBASTIANA 8,045 
3-88-1056 CHIARI TEODORA 8,046 
8-502-737 CHIARI CHACON PLATA JUAN CARLOS 8,047 
8-737-313 CHICAS SAUCEDO DORIS MELISSA 8,048 
6-702-973 CHICHACO JUAN 8,049 
1-707-362 CHICHI NAPOLEON 8,050 
5-702-1818 CHICHILIANO AGUSTIN 8,051 
8-852-2097 CHICO MAYRELEM 8,052 
3-127-176 CHIFUNDO HERMAS ALCIDES 8,053 
8-803-1371 CHIFUNDO JOAQUIN 8,054 
3-91-14 CHIFUNDO JORGE 8,055 
3-700-2216 CHIFUNDO NESTOR 8,056 
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3-720-1441 CHIFUNDO NEYROBI 8,057 
3-700-858 CHIFUNDO ZOBEIDA 8,058 
8-373-329 CHIN EDILMA 8,059 
4-782-2433 CHIN JOSE 8,060 
8-732-2456 CHIN KIMAURA 8,061 
8-257-2430 CHIN MARIE LOIS 8,062 
8-466-626 CHIN CASTILLO IRENE 8,063 
3-74-2007 CHING ELEICER 8,064 
7-708-164 CHING EVERARDO 8,065 
6-708-2440 CHING FRANCELA 8,066 
8-512-477 CHING, RIVAS YAISETH, BENILDA 8,067 
8-205-1481 CHIPAGUA GRISELDA 8,068 
5-707-1217 CHIPOTE MOSQUERA MARLENIS 8,069 
5-704-2350 CHIQUIDAMA DARISNEL 8,070 
1-700-537 CHIRICO DOMINGO 8,071 
1-24-46 CHIRICO ERNESTO 8,072 
1-715-530 CHIRICO ERNESTO 8,073 
5-719-2498 CHIRIPUA AIXA 8,074 
5-703-1224 CHIRIPUA HERNANDO 8,075 
2-721-1231 CHIRU AIDA 8,076 
8-805-360 CHIRÚ ALICIA EDITH 8,077 
8-241-494 CHIRU ANDRES 8,078 
8-782-1812 CHIRU DIOVIGILDO 8,079 
3-725-1490 CHIRU EDWIN 8,080 
2-715-2369 CHIRU ESEQUIEL 8,081 
8-768-1326 CHIRU MARYURIS 8,082 
2-705-2089 CHIRU RONALDO 8,083 
2-125-3 CHIRU VICTORIANO 8,084 

 
8-525-1176 CHIRU AGRAJE ASVERCIA 8,085 
8-236-2332 CHIRÚ DE DÍAZ ADIS EDILSA 8,086 
2-109-619 CHIRU TUÑON ANGELINA 8,087 
1-734-1902 CHITO EIDA 8,088 
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1-33-751 CHIU CESAR 8,089 
8-785-465 CHIU DIEGA M 8,090 
8-820-1266 CHIU KIARA 8,091 
8-374-190 CHIU VILMA DE 8,092 
1-16-853 CHIU  M MOISES A 8,093 
1-19-1332 CHIU ROCHA MIRNA CRISTINA 8,094 
8-266-378 CHO MAYCA A 8,095 
8-311-747 CHO LOPEZ LUIS 8,096 
8-236-496 CHOCKEE CASTILLO EYDA ELINA 8,097 
9-150-380 CHONG ANA P. DE 8,098 
8-809-2144 CHONG ANJULY 8,099 
9-115-2051 CHONG ARNULFO 8,100 
3-88-2111 CHONG BELDINA 8,101 
8-856-2362 CHONG CAROL 8,102 
9-135-393 CHONG DORELIS 8,103 
2-94-48 CHONG DORIS EDITH 8,104 
8-222-2764 CHONG EDGARD 8,105 
5-10-698 CHONG ENCARNACION 8,106 
3-90-950 CHONG GENOVEVA 8,107 
3-85-1966 CHONG GLADYS 8,108 
9-170-591 CHONG GUADALUPE 8,109 
8-736-1531 CHONG JELLENY 8,110 
2-99-1174 CHONG JUANA ELIDA 8,111 
8-876-372 CHONG KATHERINE 8,112 
2-83-1470 CHONG MARIBEL 8,113 
8-852-665 CHONG MELANIE    SARAYA 8,114 
8-290-158 CHONG MIGUEL ANGEL 8,115 
2-86-1496 CHONG NEIDA H DE 8,116 
8-723-2173 CHONG OSVALDO 8,117 
8-454-775 CHONG RUBEN 8,118 
2-121-468 CHONG VIELKA ANACELY 8,119 
8-702-1555 CHONG YARA 8,120 
3-99-804 CHONG YRIS 8,121 
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8-330-686 CHONG ZELVA 8,122 
8-436-152 CHONG BINNS SOL RAQUEL 8,123 
8-702-563 CHONG CH. ELENA 8,124 
8-827-486 CHONG DE CAMAÑO ANNETTE KARINA 8,125 
8-332-128 CHONG ESPINOSA CARLOS ALBERTO 8,126 
8-332-129 CHONG ESPINOSA YADIRA ELIZABETH 8,127 
8-223-1898 CHONG MONFRED LUZMILA 8,128 
8-223-2481 CHONG NUÑEZ ILIANA MARISOL 8,129 
8-833-1439 CHONG PALMA ROYNER MAN SING 8,130 
6-701-11 CHONG RODRIGUEZ JULIO MIGUEL 8,131 
8-733-214 CHONG VELASCO LIDIELYS KATIUSKA 8,132 
8-792-1186 CHONG ZHONG LUISA 8,133 

 
8-820-1878 CHONG, CORRO RAFAEL, ARIEL 8,134 
5-19-434 CHORCHI DELIA 8,135 
8-853-853 CHORCHI MADELAYNE 8,136 
9-718-1839 CHOW DANIEL 8,137 
8-817-482 CHOW MELISA 8,138 
8-440-684 CHOY DIANA 8,139 
8-469-337 CHOY DIOSCORIDES 8,140 
8-275-580 CHOY RENE 8,141 
8-831-620 CHOY CABALLERO JESUS ADRIAN 8,142 
8-241-252 CHRISTIE OSVALDO 8,143 
3-89-2543 CHRISTIE WALTER 8,144 
8-210-2069 CHRISTIE DE ARENAS ITZELA MARINA 8,145 
8-333-567 CHRISTIE, AROSEMENA GERALDO, OSCAR 8,146 
8-782-494 CHRISTOPHER, HERRERA YOMAIRA DEL CARMEN 8,147 
8-821-855 CHU AUSBERTO 8,148 
8-383-464 CHU MARCOS 8,149 
8-725-86 CHU PATRICIO 8,150 
8-704-1778 CHU YOMARA 8,151 
8-236-838 CHU GARCIA ARIADNE ELIZABETH 8,152 
8-226-1027 CHU GONZALEZ IVYS IDANIA 8,153 
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8-236-1249 CHU J AURELIO 8,154 
8-304-727 CHU, LIM MIREYYA 8,155 
3-98-485 CHUGANI JOTI 8,156 
1-719-2287 CHUITO ANGELICA 8,157 
1-721-225 CHUITO HERMINIO 8,158 
8-384-340 CHUNA THOMPSON HERMELINDA 8,159 
8-421-124 CHUNG JORGE 8,160 
8-502-638 CHUNG CHEN ANA MAEL 8,161 
8-786-1477 CHUNG YAP EMILIO FEDERICO 8,162 
8-457-181 CHUNG, GODDARD JOSE, ALBERTO 8,163 
8-733-2029 CHUSAC PARKS ALEX AMETH 8,164 
4-154-569 CIANCA JACOB 8,165 
5-22-892 CIANCA JOSEFINA 8,166 
4-744-541 CIANCA KATHIA 8,167 
8-725-309 CIANCA ROSALIA 8,168 
8-170-90 CIANCA CHACÓN TEOBALDO 8,169 
8-445-893 CICIRELLO SALVADOR 8,170 
8-235-848 CID, AYALA RODRIGO 8,171 
8-207-2160 CIELO BULTRON DE 

RODRIGUEZ 
CLARA 8,172 

8-419-245 CIGARRISTAS MORALES LUIS CARLOS 8,173 
8-252-82 CIGARRUISTA CARLOS JAVIER 8,174 
7-121-815 CIGARRUISTA ELSIE 8,175 
8-239-2410 CIGARRUISTA GERMINAL A. 8,176 
7-84-2116 CIGARRUISTA HILARITA 8,177 
8-319-786 CIGARRUISTA MORALES ERIC ALEXIS 8,178 
8-836-1780 CILINIA CASTILLO ICAZA DEYSI 8,179 
8-371-951 CINUS REYNALDO 8,180 
8-476-540 CIREA LIDIA 8,181 
8-361-853 CIREA DE CRUZ ELIZABETH 8,182 

 
9-723-1706 CISNERO ADELIA 8,183 
9-124-52 CISNERO REINA 8,184 
9-709-1819 CISNERO TENORIO ERODIA 8,185 
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8-863-79 CISNEROS BASTY 8,186 
8-812-1611 CISNEROS CARLOS JAVIER 8,187 
2-148-983 CISNEROS CLEMENCIA 8,188 
9-158-606 CISNEROS CRISTOBALINA 8,189 
3-711-1509 CISNEROS DARLENIS J. 8,190 
9-729-927 CISNEROS DAVID 8,191 
9-158-708 CISNEROS EDILBERTO 8,192 
8-793-1618 CISNEROS ISRAEL 8,193 
8-443-278 CISNEROS JOSE 8,194 
8-289-843 CISNEROS JUAN 8,195 
8-266-45 CISNEROS LAURA 8,196 
8-387-14 CISNEROS MISAEL 8,197 
8-727-1104 CISNEROS OSMAR BENITO 8,198 
8-710-1722 CISNEROS RUTH 8,199 
9-700-1603 CISNEROS VICTOR 8,200 
9-711-307 CISNEROS VILKA Y. 8,201 
8-724-210 CISNEROS YAJAIRA 8,202 
3-722-2007 CISNEROS CARMONA ANNIKA DEL CARMEN 8,203 
8-300-819 CISNEROS CORTEZ SERGIO ELIEZER 8,204 
8-209-2196 CISNEROS DE HORD BLANCA FLOR 8,205 
9-721-1132 CISNEROS GONZÁLEZ PABLO ENRIQUE 8,206 
8-810-2351 CISNEROS MARCIAGA JOSEPH PAUL 8,207 
2-99-2727 CISNEROS VEGA LETICIA MARILU 8,208 
8-841-588 CISNEROS VILLACRES JOAN MANYULA 8,209 
8-736-559 CLACK MICHELL 8,210 
8-198-936 CLARA GABRIEL 8,211 
4-795-1637 CLARA NICOLAS 8,212 
9-723-1536 CLARA ACOSTA BERNARDINA 8,213 
9-721-1233 CLARA JIMENEZ LAURA 8,214 
8-227-66 CLARENCE RAQUEL DE 8,215 
8-793-596 CLARIBEL PITTY MARIN LEYDI 8,216 
8-838-1526 CLARISSA DOMINGUEZ NUNEZ JOSELYN 8,217 
4-167-677 CLARK ELIZABETH 8,218 
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8-282-43 CLARK HICSA 8,219 
3-732-191 CLARK JONATHAN 8,220 
8-513-284 CLARK BROWN RUBIELA VISEIKA 8,221 
8-271-882 CLARK MAYNARD LYDIA DEL CARMEN 8,222 
8-718-812 CLARKE CORINA 8,223 
7-71-847 CLARKE EDGAR 8,224 
8-765-1228 CLARKE ENRIQUE 8,225 
8-516-1941 CLARKE MARUA 8,226 
8-480-563 CLARKE PERCY 8,227 
8-749-303 CLARKE ROSALIA 8,228 
8-514-919 CLARKE ALVAREZ AMALIA JANETH 8,229 
8-821-1913 CLAROS GONZALES LIRIETH LAVEL 8,230 
1-40-733 CLEAR ALBERTO 8,231 

 
8-482-729 CLEGHORN KARLA 8,232 
8-452-116 CLEMENTS JOSE E 8,233 
3-719-889 CLIFFORD ROGELIO 8,234 
8-748-1742 CLIFORD ORIS 8,235 
8-264-996 CLOP FELIX 8,236 
8-327-265 CLOVIS ARLENE 8,237 
8-322-36 CLOVIS IVONNE M 8,238 
6-704-1698 CLÚA DEL RIVERO MERCEDES SOLEDAD 8,239 
8-734-549 COAQUIRA OLMOS RODOLFO ALFREDO 8,240 
4-718-828 COBA ARELIS 8,241 
4-244-975 COBA DIOMEDES 8,242 
4-291-257 COBA GLORICENIA 8,243 
4-172-491 COBA HELIODORO 8,244 
7-703-994 COBA JOSE MARIA 8,245 
8-238-1823 COBA SANDRA 8,246 
3-714-1724 COBA SUNIL 8,247 
4-770-147 COBA VICTOR 8,248 
8-418-675 COBAS ALEXANDER 8,249 
8-787-1934 COBAS ETHEL 8,250 
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8-515-1098 COBAS ROSA MARTINA 8,251 
4-272-24 COBHAC MARYSOL 8,252 
2-711-1472 COBO HERRERA ELISA YAKELIN 8,253 
8-748-521 COBOS NADIA 8,254 
4-199-99 COCHERAN HECTOR 8,255 
4-744-300 COCHERAN JONATHAN 8,256 
8-899-1749 COCHERAN LUIS 8,257 
8-253-41 COCHRAN MARTINEZ RICARDO 8,258 
8-700-1133 COCIO TEOFILA O. 8,259 
8-219-26 COCIO JAÉN ELIZABETH 8,260 
8-250-555 COCIO JAEN ENRIQUE 8,261 
8-516-2498 COCO ERIC 8,262 
8-208-393 COCO DE GARIBALDI MARIBEL 8,263 
3-702-331 CODRINGTON DALIZA 8,264 
3-80-1152 CODRINGTON EDUARDO 8,265 
8-441-265 CODRINGTON BYNOE DANELLO ANTONIO 8,266 
6-53-2687 COFFRE LUZ 8,267 
9-101-13 COGLEY ADAN 8,268 
8-823-1525 COGLEY CHRISTOPHER 8,269 
4-744-252 COGLEY JERACY 8,270 
8-703-60 COGLEY LILIANA 8,271 
8-878-854 COHEN AARON SION 8,272 
3-99-822 COHEN YIRA 8,273 
8-800-1392 COHEN-HENRIQUEZ P. MILTON 8,274 
8-749-2331 COLE MELISSA 8,275 
1-713-328 COLE TATIANA 8,276 
3-702-1760 COLE WILMA 8,277 
8-530-1710 COLEY ALEXIS 8,278 
8-212-1143 COLEY DORIS 8,279 
4-737-1250 COLINDES SANTIAGO 8,280 

 
4-731-1061 COLINDRE OLDEMAR 8,281 
8-250-552 COLLADO ALEXIS E 8,282 
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3-77-898 COLLADO ANA 8,283 
8-288-309 COLLADO ARQUIMEDES 8,284 
8-269-122 COLLADO HECTOR 8,285 
8-711-2161 COLLADO JAVIER ALBERTO 8,286 
8-264-586 COLLADO MARIBEL M. DE 8,287 
8-284-805 COLLADO NOEMY GABRIELA 8,288 
2-150-323 COLLADO ODERAY DEL CARMEN 8,289 
9-129-884 COLLADO  DE LEÓN MARIA ELENA 8,290 
8-179-111 COLLADO CORTEZ MARÍA 8,291 
2-136-779 COLLANTE CELIA CECILIA BARRIAS DE 8,292 
8-322-600 COLLANTES CASTILLO JUAN CARLOS 8,293 
8-393-28 COLLAZO MAYULIT 8,294 
8-775-309 COLLAZOS ARTURO 8,295 
8-826-2088 COLLAZOS JUAN 8,296 
8-426-916 COLLAZOS MARLENE 8,297 
8-244-936 COLLAZOS PANAYOTI 8,298 
8-819-1815 COLLAZOS MOLINA LEYDI MAIDETH 8,299 
8-744-1584 COLLINS ERIC 8,300 
8-392-841 COLLINS JOANNA L. 8,301 
8-782-1974 COLLINS JORGE ARIEL 8,302 
1-716-777 COLLINS KATHIA 8,303 
3-80-188 COLLINS MARIOLA 8,304 
8-720-435 COLLINS MOISES 8,305 
8-245-253 COLLINS AGNEW TOMAS FEDERICO 8,306 
8-760-2190 COLLINS ESTRADA ALBERTO 8,307 
8-725-1945 COLLINS P HEIDI M 8,308 
10-25-323 COLMAN DELFINO 8,309 
7-702-1026 COLOMA JOSE LUIS 8,310 
6-80-210 COLOMA LUIS, CARLOS 8,311 
8-517-659 COLVILLE KIRTON NATALIA DAMARIS 8,312 
8-515-121 COMA BETTY 8,313 
8-504-427 COMA SÁNCHEZ VÍCTOR VALERIO 8,314 
8-771-524 COMBE ADELINA 8,315 
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8-834-2481 COMBE CAROLINA CRYSTEL 8,316 
8-229-2171 COMBE LETICIA 8,317 
7-705-1494 COMBE VIRGINIA 8,318 
8-778-2203 COMBE BOZO MARIANO JESUS 8,319 
8-463-17 COMBE HERRERA EVERARDO 8,320 
8-783-1143 COMELIS JELIN 8,321 
8-394-791 COMPARAZ LUIS ALBERTO 8,322 
8-222-1749 COMPARAZ RENNY ONASIS 8,323 
8-787-193 COMRIE YOKHANNY 8,324 
9-714-630 CONCEPCIÓN ABDEL ANKAR 8,325 
2-162-2326 CONCEPCION ADELA M DE 8,326 
9-736-2495 CONCEPCION ALEX 8,327 
4-733-898 CONCEPCION AMARILYS J. 8,328 
8-706-1100 CONCEPCION ANA 8,329 

 
2-720-1840 CONCEPCION ANAYANSI 8,330 
8-297-850 CONCEPCION ANAYANSI 8,331 
9-135-284 CONCEPCION ANETH 8,332 
9-720-569 CONCEPCION ANGELICA MARIA 8,333 
4-115-753 CONCEPCION BOLIVAR 8,334 
9-213-984 CONCEPCION CARLOS 8,335 
4-763-1521 CONCEPCION CELENI 8,336 
2-162-317 CONCEPCION CINTHYA L. 8,337 
4-701-521 CONCEPCION CORINA 8,338 
9-104-2006 CONCEPCION CORNELIO 8,339 
4-181-881 CONCEPCION DAIRA A. 8,340 
9-724-2372 CONCEPCION DANIXA 8,341 
1-712-252 CONCEPCION DAVID 8,342 
4-773-2318 CONCEPCION DILAN 8,343 
7-700-2179 CONCEPCION EDUARDO 8,344 
9-700-2490 CONCEPCION EIVYS 8,345 
9-726-1759 CONCEPCION ELIBERTO ISIDRO 8,346 
9-204-293 CONCEPCION ELISETH 8,347 
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9-708-361 CONCEPCIÓN ELVIA 8,348 
1-19-2214 CONCEPCION ERIC 8,349 
4-704-904 CONCEPCION ERICK 8,350 
1-33-763 CONCEPCION EVELIA  E 8,351 
4-195-813 CONCEPCION EVIDELIO 8,352 
4-238-343 CONCEPCIÓN FLOR DEL LOTTO 8,353 
8-836-814 CONCEPCION IAN DAVID 8,354 
4-757-2185 CONCEPCION IRIS L 8,355 
8-298-883 CONCEPCION ITZEL 8,356 
4-737-1176 CONCEPCION JENNIFER 8,357 
8-785-1838 CONCEPCION JONATHAN C 8,358 
9-157-220 CONCEPCION JUAN 8,359 
8-822-742 CONCEPCION LUIS M. 8,360 
8-325-38 CONCEPCION MARCELO 8,361 
2-716-156 CONCEPCION MARIA 8,362 
9-199-677 CONCEPCION MARISCAL 8,363 
4-200-708 CONCEPCIÓN MARLENY 8,364 
9-176-229 CONCEPCION MARTIN 8,365 
8-827-561 CONCEPCION MAX 8,366 
7-92-1213 CONCEPCION MERCEDES 8,367 
8-493-649 CONCEPCIÓN NILKA 8,368 
3-709-155 CONCEPCION NIVIA 8,369 
8-235-1919 CONCEPCION ODALYS 8,370 
8-211-453 CONCEPCION OLGA DE 8,371 
8-751-1427 CONCEPCION OLIVIA 8,372 
8-812-960 CONCEPCION OSCAR 8,373 
9-212-884 CONCEPCION RAFAEL 8,374 
4-201-762 CONCEPCION REINA YANETH 8,375 
8-785-1953 CONCEPCION RICARDO ANTONIO 8,376 
4-118-1884 CONCEPCION RIGOBERTO 8,377 
9-111-2282 CONCEPCION ROBERTO 8,378 

 
4-178-1002 CONCEPCIÓN SANDY URIEL 8,379 
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9-100-603 CONCEPCION SANTIAGO R 8,380 
4-758-2487 CONCEPCION SILVIA MITZELA 8,381 
9-121-1017 CONCEPCION TOMAS 8,382 
4-173-603 CONCEPCION VIRGINIA 8,383 
8-916-2078 CONCEPCION VIVIAN M. 8,384 
4-716-346 CONCEPCION YAMIL HINDUR 8,385 
2-705-1135 CONCEPCION YAMILEICA 8,386 
4-764-1152 CONCEPCION YANELIS 8,387 
8-769-2213 CONCEPCION YARINETH YARIELA 8,388 
8-796-1793 CONCEPCION   ATENCIO MARTA JANETH 8,389 
9-183-173 CONCEPCIÓN ADAMES ORIEL RENÉ 8,390 
8-297-582 CONCEPCIÓN ARAÚZ ANDRÉS 8,391 
8-727-1082 CONCEPCIÓN BAIRNALS INGRIED 8,392 
4-147-1839 CONCEPCION CABALLERO WALTER ENRIQUE 8,393 
9-733-545 CONCEPCION CARPIN- MACARIO 8,394 
4-730-5 CONCEPCION CARRERA MALLELIS NEYDESKA 8,395 
7-119-888 CONCEPCION CONCEPCION AURISTELA 8,396 
6-56-1045 CONCEPCION CORDOBA 

PIMENTEL 
MARIA 8,397 

8-494-998 CONCEPCION DE MORAN MIRLENE JUDITH 8,398 
8-345-442 CONCEPCION DOMINGEZ LISBETH MAYELA 8,399 
9-218-60 CONCEPCION DUARTE ANA MERCEDES 8,400 
7-117-707 CONCEPCION ESCUDERO LUIS ENRIQUE 8,401 
9-174-518 CONCEPCION GONZALEZ RAFAEL 8,402 
7-703-319 CONCEPCION GUTIERREZ HERIBERTO RAMIRO 8,403 
8-761-1825 CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ RAFAEL ALEXANDER 8,404 
8-758-763 CONCEPCION LASSO WENDY ANETH 8,405 
9-98-408 CONCEPCION LÓPEZ MARCO ANEL 8,406 
8-749-302 CONCEPCION O. DAVIS C. 8,407 
9-733-473 CONCEPCION PINDO MARIA FRANCISCA 8,408 
9-704-2192 CONCEPCION RORIGUEZ YOLANDA 8,409 
8-274-160 CONCEPCION S ARACELY R 8,410 
9-715-1821 CONCEPCION SANTANA LEONEL 8,411 
9-135-443 CONCEPCION TENORIO AQUILINO 8,412 
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8-811-1180 CONCEPCION, AGUILAR KARMISHELL, ARIADNE 8,413 
2-86-991 CONCHA SERGIO 8,414 
8-810-1868 CONCHAVE PANEZO JORGE JAVIER 8,415 
5-701-1180 CONCHAVE S JAIME 8,416 
5-705-1916 CONDE SELIANO 8,417 
4-221-446 CONDEGA MAGDALENA 8,418 
8-466-154 CONNELL KARINA 8,419 
8-513-1019 CONNELL RIVERA FERNANDO LUIS 8,420 
8-272-225 CONSTANTE QUINTERO ANGELA GUMERCINDA 8,421 
8-415-95 CONSTANTINO ANTONIO 8,422 
7-704-3 CONSUEGRA JORGE 8,423 
7-94-5 CONSUEGRA A CLEIDY A 8,424 
8-783-1320 CONTE ANDRES 8,425 
8-750-1737 CONTE CARLOS A. 8,426 
8-834-846 CONTE CESAR    ANDRES 8,427 

 
8-207-1678 CONTE HECTOR J. 8,428 
8-234-425 CONTE HERNÁN 8,429 
8-514-876 CONTE LAURENCIO 8,430 
2-94-1260 CONTE OMAR 8,431 
2-78-1713 CONTE LIAO CECILIA ISTMENIA 8,432 
8-263-783 CONTE PONCE MITCHELL BELINDA 8,433 
8-278-796 CONTE RIVERA ANABELLA 8,434 
4-721-786 CONTRERA SAMUDIO YONI YOEL 8,435 
4-150-506 CONTRERAS ANNIE 8,436 
8-229-1845 CONTRERAS ARMANDO 8,437 
4-749-2484 CONTRERAS CARLOS 8,438 
8-310-107 CONTRERAS CARLOS A 8,439 
8-772-1923 CONTRERAS FRANCISCO 8,440 
8-707-228 CONTRERAS IVONNE 8,441 
4-717-1974 CONTRERAS JANNESY 8,442 
8-725-47 CONTRERAS JESSICA 8,443 
8-807-2269 CONTRERAS JOEL 8,444 
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4-125-1468 CONTRERAS JOSE DEL C 8,445 
4-255-810 CONTRERAS JUAN BAUTISTA 8,446 
8-387-758 CONTRERAS LAIZA 8,447 
4-734-97 CONTRERAS LESLIE 8,448 
8-433-239 CONTRERAS LOURDES DE 8,449 
8-708-338 CONTRERAS MARLON 8,450 
4-715-238 CONTRERAS MYRIAM 8,451 
8-736-2421 CONTRERAS NACARITH 8,452 
1-38-775 CONTRERAS NAYLA 8,453 
8-833-916 CONTRERAS ORLIS 8,454 
8-482-710 CONTRERAS PAUL 8,455 
4-136-2363 CONTRERAS RAFAEL 8,456 
8-822-2120 CONTRERAS ROBERTO 8,457 
8-323-110 CONTRERAS ROLANDO 8,458 
8-219-1916 CONTRERAS ROLANDO E 8,459 
8-729-2153 CONTRERAS SILVIA A. 8,460 
3-724-1103 CONTRERAS ULISES 8,461 
4-744-1441 CONTRERAS YUTZEIDA 8,462 
2-89-2056 CONTRERAS ALBAEZ ANA FELICIA 8,463 
8-263-415 CONTRERAS ALVAEZ ALEXIS FERNANDO 8,464 
8-220-1677 CONTRERAS ITURRALDE EDDIARTTE JESUS 8,465 
4-717-647 CONTRERAS MONTENEGRO EDILBERTO 8,466 
8-791-554 CONTRERAS MONTES PABLO EMANUEL 8,467 
8-782-1101 CONTRERAS MOREIRA CELSO DAVID 8,468 
8-512-993 CONTRERAS N. JESSENIA I. 8,469 
2-103-2298 CONTRERAS SANCHEZ DEYANIRA DEL CARMEN 8,470 
8-241-86 CONTRERAS SÁNCHEZ LORNA OFELIA 8,471 
8-709-2404 CONTRERAS SANCHEZ PERCY ALEJANDRO 8,472 
8-791-1916 CONTRERAS VIQUEZ ANGÉLICA LINETH 8,473 
8-778-982 COOBAN EVELYN   VICTORIA 8,474 
8-719-293 COOBAN DE VARGAS ELVA VANESSA 8,475 
8-869-1276 COOK MAYRA 8,476 
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8-737-2089 COOK GOMEZ VALESKA 8,477 
8-866-634 COOPER DANETSHKA 8,478 
8-746-2171 COOPER LUCILA L. 8,479 
3-703-2166 COOPER ROOSHELL 8,480 
1-33-17 COOTE ROMELIA 8,481 
8-240-730 COPARROPA HERRERA JOSE MANUEL 8,482 
2-701-720 COPARROPA MORENO JOSE FERNANDO 8,483 
8-768-2215 COPETE TOMAS 8,484 
8-225-1844 COPETE VICTOR 8,485 
8-162-1227 COPETE YASMIRA 8,486 
8-899-882 COPRI GIL YAMILETH DEL CARMEN 8,487 
7-706-1407 COPRIS ROGER 8,488 
4-282-80 COPRIZ VICTOR 8,489 
8-710-643 CORBALAN MORALES JOSE RAMON 8,490 
PE-11-392 CORBIN BETZAIDA 8,491 
8-838-2241 CORBIN KATIUSKA 8,492 
8-262-291 CORBIN MC LEOD MARBELLA IVETTE 8,493 
8-420-695 CORCHO CARLOS 8,494 
9-98-461 CORCHO ROSA 8,495 
8-449-963 CORCHO YAMILETH 8,496 
8-210-2503 CORDERO ANA 8,497 
8-292-549 CORDERO ANNETTE MYLENE 8,498 
8-253-43 CORDERO ARMANDO 8,499 
8-775-87 CORDERO GUSTAVO, ADOLFO 8,500 
8-262-927 CORDERO JAVIER 8,501 
4-112-885 CORDERO MAYRA 8,502 
8-235-302 CORDERO YULEIKA 8,503 
8-440-960 CORDERO ARROCHA JORGE 8,504 
8-206-1982 CORDERO BERRIO JORGE LUIS 8,505 
5-703-427 CORDOBA ALBUNDIO 8,506 
8-354-735 CORDOBA ALFREDO A. 8,507 
3-99-203 CORDOBA ANA C 8,508 
8-734-2083 CORDOBA ANAYANSI 8,509 
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7-88-1210 CORDOBA ARIEL 8,510 
8-252-868 CORDOBA ARIEL 8,511 
8-850-681 CORDOBA BOLIVAR 8,512 
5-11-23 CORDOBA BRUNILDA 8,513 
9-134-8 CORDOBA CARLOS 8,514 
7-118-17 CORDOBA CARLOS 8,515 
8-394-420 CORDOBA CARMEN 8,516 
8-879-2187 CORDOBA CARMEN 8,517 
8-701-2345 CORDOBA CARMEN 8,518 
8-888-198 CORDOBA CRISBEL K 8,519 
2-94-6 CORDOBA DIANA 8,520 
8-834-654 CORDOBA DIOSMED 8,521 
7-93-903 CORDOBA DOMILUIS 8,522 
4-164-335 CORDOBA EDILBERTO 8,523 
8-255-261 CORDOBA ELIDA 8,524 
8-702-291 CORDOBA ELIECER 8,525 

 
1-50-562 CORDOBA ELISA ARGELLIS 8,526 
6-712-544 CORDOBA ELISA DEL CARMEN 8,527 
3-74-2615 CORDOBA ELVIA 8,528 
8-713-1538 CORDOBA ENIA 8,529 
8-211-24 CORDOBA ERICK I 8,530 
8-730-1302 CORDOBA EYDA 8,531 
5-700-78 CORDOBA FLORENCIO 8,532 
8-509-801 CORDOBA GUADALUPE 8,533 
8-835-1496 CORDOBA HIGOR 8,534 
8-867-2281 CORDOBA HONORIA 8,535 
5-11-303 CORDOBA ILSA 8,536 
8-330-919 CORDOBA INDIRA ENITH 8,537 
2-700-486 CORDOBA INGMAR 8,538 
5-704-1985 CORDOBA IRENE 8,539 
8-844-1493 CORDOBA ISAMARA Z 8,540 
3-93-65 CORDOBA JACINTO 8,541 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1858

6-79-134 CORDOBA JESENIA 8,542 
5-704-86 CORDOBA JESUS R 8,543 
5-707-1900 CORDOBA JOHANA 8,544 
8-817-1216 CORDOBA JORGE ENRIQUE 8,545 
5-17-231 CORDOBA JOSE 8,546 
3-704-1327 CORDOBA JOSE 8,547 
8-798-102 CORDOBA JOVANA DEL CARMEN 8,548 
8-722-1477 CORDOBA JULIO 8,549 
8-779-276 CORDOBA JULISSA 8,550 
8-763-1216 CORDOBA KATHIA 8,551 
3-87-1592 CORDOBA LESBIA 8,552 
7-92-2405 CORDOBA LEYDIS 8,553 
4-283-907 CORDOBA LILIANA 8,554 
6-78-407 CORDOBA LILIBETH 8,555 
8-211-1093 CORDOBA LIRIOLA DE 8,556 
8-877-2405 CORDOBA LUIS 8,557 
8-729-1288 CORDOBA LUIS 8,558 
7-71-1615 CÓRDOBA LUIS 8,559 
8-749-545 CORDOBA MANUEL 8,560 
8-504-2 CORDOBA MARCO 8,561 
8-820-339 CORDOBA MARELEEN F 8,562 
4-212-826 CORDOBA MARIA 8,563 
5-714-17 CORDOBA MARIBEL 8,564 
8-743-2357 CORDOBA MARIBEL EDITH 8,565 
8-162-429 CORDOBA MATILDE 8,566 
3-712-1816 CORDOBA MELISSA 8,567 
8-386-950 CORDOBA MERQUIS 8,568 
3-98-2 CORDOBA NATIVIDAD 8,569 
7-705-391 CORDOBA NELSON O. 8,570 
5-18-2600 CORDOBA NIDIA 8,571 
5-18-1446 CORDOBA NIEVE 8,572 
8-514-150 CORDOBA OSMIRA Y. 8,573 
5-11-759 CORDOBA PABLO 8,574 
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8-743-1788 CORDOBA RAMIRO 8,575 
3-93-145 CORDOBA REYNALDO 8,576 
8-341-118 CORDOBA RICARDO 8,577 
8-760-138 CORDOBA RICARDO A. 8,578 
8-294-948 CORDOBA RODOLFO 8,579 
8-226-584 CORDOBA ROGELIO 8,580 
8-276-882 CORDOBA ROMULO 8,581 
7-98-641 CORDOBA RONALDO 8,582 
8-365-1001 CORDOBA ROSINA 8,583 
7-106-170 CORDOBA ROXANA DEL CARMEN 8,584 
4-152-466 CORDOBA RUFINA 8,585 
4-718-230 CORDOBA SANDY JOEL 8,586 
8-488-154 CORDOBA SERBELINO 8,587 
8-853-1600 CORDOBA STHEPHANIE 8,588 
6-709-2008 CORDOBA SULEIKA 8,589 
8-219-851 CORDOBA VIELKA J 8,590 
8-750-1157 CORDOBA  VIELTSY M. 8,591 
8-439-955 CORDOBA YANIBETH 8,592 
8-263-242 CORDOBA YARA 8,593 
8-791-1234 CORDOBA YENNY 8,594 
7-701-1595 CORDOBA ZUVIELKA 8,595 
8-905-85 CORDOBA ACUÑA CATTERINE  JOJEYNI 8,596 
9-104-1893 CORDOBA ALVAREZ ETELVINA 8,597 
8-732-642 CORDOBA BONILLA GIANINA GABRIELA 8,598 
8-476-588 CORDOBA CARRILLO YANINA LISBETH 8,599 
7-105-358 CORDOBA CASTAÑEDA DANIA DANITZA 8,600 
8-847-258 CORDOBA D. BENILDA 8,601 
8-479-192 CORDOBA DE ORTEGA KERUBE ANETH 8,602 
7-103-412 CORDOBA DELGADO PEDRO 8,603 
7-703-165 CÓRDOBA ESCOBAR ANAYANSI 8,604 
8-469-221 CORDOBA GONZALEZ JORGE NESTOR 8,605 
8-360-618 CORDOBA LOPEZ EMMA ITHANIA 8,606 
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8-412-852 CORDOBA M MARTIN 8,607 
8-722-21 CORDOBA MARTINEZ JAIRO 8,608 
8-226-1996 CORDOBA MURGAS LUIS ENRIQUE 8,609 
8-482-555 CORDOBA MURILLO EMERSON ABRAHAM 8,610 
8-473-637 CORDOBA O CARLOS 8,611 
8-711-2282 CORDOBA PEREA REYNALDO ANEL 8,612 
8-703-1876 CORDOBA QUINTERO ALBARO 8,613 
8-847-1833 CÓRDOBA RIVAS KEVIN TEODORO 8,614 
8-755-216 CORDOBA S. YARIBETH M. 8,615 
8-400-657 CÓRDOBA TORRES VICTOR 8,616 
8-703-2020 CORDOBA VALENCIA WILFREDO 8,617 
8-486-442 CORDOBA, ESPINAL, DE DE 

LEON 
LORENA, DEL CARMEN 8,618 

8-828-1496 CORDONES RUIZ FLORERAID 8,619 
8-850-1348 CORDOVA ANARQUELYS 8,620 
8-769-491 CORDOVA DANIA 8,621 
8-769-568 CORDOVA MARGARITA 8,622 
8-291-891 CORDOVA MARIO JULIO 8,623 

 
8-714-2008 CORDOVA RODRIGUEZ AURA ITZEL 8,624 
4-732-1289 CORELLA ISSI 8,625 
8-896-661 CORELLA LUIS 8,626 
4-164-334 CORELLA SANTOS 8,627 
4-768-1233 CORELLA VICMAR 8,628 
8-725-1028 CORELLA QUIROS AYRAN OSIRIS 8,629 
8-715-373 CORIAT LUQUE LIRIS ANGELI 8,630 
2-709-199 CORINA TUNON BRASSFIELD ALEXANDRA 8,631 
8-361-952 CORNEJO ANA 8,632 
8-302-223 CORNEJO JAIME 8,633 
2-103-1645 CORNEJO JAVIER ALEXANDER 8,634 
8-431-190 CORNEJO JOSSETT 8,635 
2-102-123 CORNEJO MARIANELA 8,636 
8-705-190 CORNEJO MINERVA DE 8,637 
2-703-2362 CORNEJO PEDRO E. 8,638 
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9-114-2148 CORNEJO RODERICK 8,639 
8-734-308 CORNEJO YAMILETH 8,640 
8-412-786 CORNEJO GUEVARA AMARELYS  ANETT 8,641 
8-279-953 CORNELIO LASHLEY AKIST JAVIER 8,642 
2-715-1291 CORONADO CESAR 8,643 
8-497-441 CORONADO DIANA 8,644 
2-94-2779 CORONADO EDGARDO 8,645 
8-761-1949 CORONADO ENILDA H 8,646 
8-213-1747 CORONADO ESTEBAN 8,647 
8-177-423 CORONADO EVIDELDA 8,648 
8-311-330 CORONADO GERARDO 8,649 
8-200-1444 CORONADO GILBERTO 8,650 
8-291-655 CORONADO GUADALUPE DE 8,651 
8-861-2445 CORONADO IRVING ERUBEY 8,652 
8-506-272 CORONADO KATHYA 8,653 
8-241-777 CORONADO LAURA 8,654 
8-443-757 CORONADO LUIS A 8,655 
8-435-620 CORONADO LUZMILA 8,656 
8-324-915 CORONADO MARCELO 8,657 
2-155-877 CORONADO MARLENA 8,658 
8-258-631 CORONADO MARTA S. 8,659 
8-362-899 CORONADO MARTINA DE 8,660 
2-716-729 CORONADO MAXIMO 8,661 
8-789-429 CORONADO RAUL 8,662 
3-86-718 CORONADO REMIGIA 8,663 
8-460-832 CORONADO RODERICK 8,664 
8-512-669 CORONADO SUJEIRIS 8,665 
8-867-424 CORONADO YINAILY 8,666 
8-337-94 CORONADO ARCHBOLD ERIK ALBERTO 8,667 
8-416-813 CORONADO CACERES JANETH ITZEL 8,668 
8-359-262 CORONADO DE CASTI- BELKIS  ROSMERY 8,669 
8-718-43 CORONADO GARCIA EMILY ZULY 8,670 
8-343-913 CORONADO GARCÍA NELY JACQUELINE 8,671 
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8-317-312 CORONADO JARAMILLO MARITZA ISABEL 8,672 
 

2-135-303 CORONADO LOPEZ SECUNDINO 8,673 
8-762-1533 CORONADO LOPEZ WILLIAM AMETH 8,674 
8-819-833 CORONADO MARTINEZ EUSEBIO ALEXIS 8,675 
2-703-700 CORONADO RAMOOS AIDA ROSA 8,676 
2-702-2137 CORONADO RODRIGUEZ SARA ITZEL 8,677 
8-223-1861 CORONADO S. BORIS 8,678 
8-289-60 CORONADO URRIOLA MARUJA ALICIA 8,679 
8-824-1427 CORONADO, HERNANDEZ KEVIN, ANTONIO 8,680 
8-224-1088 CORONAS DEYRA 8,681 
4-759-1226 CORONEL JOHN 8,682 
3-711-2356 CORPAS BENJAMIN 8,683 
8-832-718 CORPAS JOSE 8,684 
3-82-2576 CORPAS MANUEL 8,685 
3-714-31 CORPAS SACHYRA 8,686 
8-728-212 CORPUS RAUL 8,687 
6-50-632 CORRALES AIDA DE 8,688 
8-770-2116 CORRALES ANABELA 8,689 
8-781-2160 CORRALES DIDIS 8,690 
8-508-24 CORRALES DINORHA 8,691 
7-97-834 CORRALES FAUSTINO 8,692 
7-107-948 CORRALES GERARDINA 8,693 
9-172-388 CORRALES JAVIER 8,694 
6-708-1920 CORRALES JOSE 8,695 
9-83-2516 CORRALES MELECIO 8,696 
9-732-2403 CORRALES MIGUEL J 8,697 
8-855-1631 CORRALES MOISES 8,698 
5-709-2410 CORRALES NIDIA RAQUEL 8,699 
3-712-1548 CORRALES SAIRAH 8,700 
8-848-1942 CORRALES STEPHANIE 8,701 
7-703-56 CORRALES TANIA 8,702 
6-57-1214 CORRALES B. NORBERTO DANIEL 8,703 
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8-794-222 CORRALES DOMINGUEZ CLAUDIA GINELLA 8,704 
8-507-487 CORRALES LAY YANETH ITZEL 8,705 
6-89-1111 CORRALES MADRIGALES NORIS MARLENIS 8,706 
9-181-177 CORRALES P. ERASMO A. 8,707 
8-223-2401 CORRALES VALLECILLA NAYARIT EDIRNE 8,708 
8-718-2339 CORREA ADRIANA 8,709 
6-57-1594 CORREA ANTONIO G 8,710 
5-700-873 CORREA AQUINO 8,711 
2-88-1512 CORREA BRAULIO 8,712 
8-431-430 CORREA ELADIO ALFONSO 8,713 
7-91-1198 CORREA ELSA 8,714 
5-11-773 CORREA HUGO 8,715 
4-714-1639 CORREA JHONNY 8,716 
6-72-419 CORREA JORGE 8,717 
8-239-1398 CORREA JOSEFINA 8,718 
8-812-2328 CORREA KESHIA 8,719 
8-344-489 CORREA LUIS 8,720 
8-211-699 CORREA LUIS ESTEBAN 8,721 

 
6-82-969 CORREA MARIA CRISTINA 8,722 
8-495-719 CORREA MARTA 8,723 
8-423-263 CORREA MAXA 8,724 
8-765-639 CORREA MELISABEL 8,725 
6-78-23 CORREA MELISSA 8,726 
6-88-476 CORREA MIGUEL MARIANO 8,727 
2-105-583 CORREA NADGRIS 8,728 
8-762-1124 CORREA RICARDO 8,729 
8-348-340 CORREA RICARDO 8,730 
3-74-2008 CORREA RICARDO GILBERTO 8,731 
8-766-1046 CORREA SANDY 8,732 
8-712-111 CORREA SOLANGEL 8,733 
8-738-1769 CORREA VANESSA 8,734 
8-782-139 CORREA YINA Y 8,735 
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8-747-1698 CORREA BETHANCOURTH NINOSKA 8,736 
8-721-707 CORREA GONZALEZ LIRIOLA IDALIA 8,737 
8-175-32 CORREA HERRERA ÁNGELA MELVA 8,738 
7-94-176 CORREA PEREZ FELIX AURELIO 8,739 
8-725-1508 CORREO VICTOR 8,740 
8-854-2402 CORREOSO DANITZIA 8,741 
8-886-1847 CORREOSO RODRÍGUEZ ALEXANDER GABRIEL 8,742 
6-53-1606 CORRO AMALIA 8,743 
6-57-2559 CORRO ARGELYS 8,744 
8-766-655 CORRO CARLOS 8,745 
8-259-891 CORRO CESAR 8,746 
6-49-2420 CORRO DIONISIO 8,747 
8-238-1247 CORRO EFRAIN 8,748 
6-710-2124 CORRO FRANCISCO 8,749 
8-406-59 CORRO GERARDO 8,750 
6-75-234 CORRO GRISELDA 8,751 
8-840-2433 CORRO JUDITH 8,752 
6-703-2050 CORRO MANUEL ABELINO 8,753 
6-85-86 CORRO VICTOR 8,754 
6-57-1399 CORRO VIELKA DE 8,755 
8-740-1527 CORRO ALEMAN RUBEN ANTONIO 8,756 
8-288-343 CORRO B FRANKLIN 8,757 
6-57-1716 CORRO PEREZ YONY ALBERTO 8,758 
8-702-1357 CORTES AIXA 8,759 
8-398-252 CORTES ALEXANDER 8,760 
7-108-966 CORTES ANGEL URBANO 8,761 
8-877-2247 CORTES ANGELICA 8,762 
8-757-793 CORTES ANGELICA K. 8,763 
8-204-1443 CORTES AURA P 8,764 
8-422-235 CORTES BENJAMIN 8,765 
8-239-971 CORTES CARLOS ENRIQUE 8,766 
8-760-1854 CORTES CELIBETH     YAXEL 8,767 
8-278-249 CORTES CESAR 8,768 
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8-235-655 CORTES DAMARYS 8,769 
8-845-1427 CORTES DANGELIS Y 8,770 

 
8-213-1285 CORTES DIVINIA 8,771 
8-293-110 CORTES EDITH EDILSA 8,772 
8-229-273 CORTES EFIGENIA 8,773 
8-259-267 CORTES ELISKA 8,774 
8-348-502 CORTES GILMA 8,775 
6-53-1760 CORTES GISELA 8,776 
7-702-2386 CORTES GISELA 8,777 
8-807-278 CORTES HERALDO 8,778 
8-767-679 CORTES HERNAN 8,779 
8-829-1627 CORTES KAREN YITMAR 8,780 
4-255-336 CORTES LUZ 8,781 
8-755-1050 CORTES MARCIA 8,782 
4-732-2162 CORTES MARIED 8,783 
8-400-150 CORTES MELIDA 8,784 
8-421-80 CORTES MERCEDES 8,785 
4-732-1913 CORTES MICHAEL 8,786 
8-504-375 CORTES NIDIA 8,787 
8-267-61 CORTES ORESTE 8,788 
8-324-181 CORTES REINA 8,789 
8-357-264 CORTES RICARDO 8,790 
8-364-661 CORTES ROLANDO   CESAR 8,791 
8-711-1583 CORTES ROLANDO AZAEL 8,792 
9-128-212 CORTES SERGIO 8,793 
8-713-632 CORTES VIANELA DEL CARMEN 8,794 
8-795-2003 CORTES YULIANA 8,795 
8-320-918 CORTÉS ABREGO GILBERTO 8,796 
6-57-353 CORTES ARAÚZ MILDRET MARIBEL 8,797 
8-163-1911 CORTES BONILLA OFELINA 8,798 
7-700-922 CORTES C SANTIAGO 8,799 
7-93-1150 CORTES G ISIDRA M 8,800 
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9-712-6 CORTES HERNANDEZ RUBEN 8,801 
3-734-444 CORTES RODRIGUEZ GAYLA ELIZABETH 8,802 
8-823-2037 CORTES VASQUEZ KAREN NINOSKA 8,803 
4-127-2491 CORTEZ ALEXIS 8,804 
8-327-500 CORTEZ ANA 8,805 
8-162-1386 CORTEZ ANTONIO 8,806 
8-501-647 CORTEZ CARMEN E. 8,807 
8-845-2318 CORTEZ CRISTEL 8,808 
7-107-943 CORTEZ EDILDA 8,809 
7-101-172 CORTEZ EDISELIS DE 8,810 
7-101-27 CORTEZ EFIGENIA 8,811 
8-729-2406 CORTEZ ELISA 8,812 
7-123-861 CORTEZ ERNESTINA 8,813 
8-886-21 CORTEZ GABRIEL 8,814 
7-105-209 CORTEZ GLADYS 8,815 
8-729-939 CORTEZ HEIDI JACQUELINE 8,816 
7-94-110 CORTEZ JOSE 8,817 
8-319-913 CORTEZ JOSE MARIA 8,818 
8-851-2406 CORTEZ KENIA 8,819 

 
7-708-1783 CORTEZ KEYLAN 8,820 
8-239-265 CORTEZ LUIS 8,821 
2-724-1400 CORTEZ MARCOS ALEXANDER 8,822 
1-709-1774 CORTEZ MARGOT GISSEL 8,823 
8-242-1000 CORTEZ MARIBEL 8,824 
8-786-841 CORTEZ MARITZA 8,825 
9-98-466 CORTEZ MATILDE R DE 8,826 
8-718-1925 CORTEZ MIRNA 8,827 
8-518-1446 CORTEZ NURY 8,828 
4-228-493 CORTEZ RICARDO 8,829 
8-204-2058 CORTEZ SILVIA ELENA 8,830 
9-188-723 CORTEZ TILCIA 8,831 
8-530-2311 CORTEZ XENIA 8,832 
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6-703-1853 CORTEZ YOLANDA 8,833 
3-723-1555 CORTEZ ZUHEIRY 8,834 
8-246-255 CORTEZ MÚÑOZ MERCEDES ANGÉLICA 8,835 
8-752-1029 CORTEZ SANTOS YARIELA  ESTHER 8,836 
8-304-516 CORTEZ SOUSA NORIEL 8,837 
8-894-422 CORTEZ TERRIENTES BARBARA JACKELINE 8,838 
7-88-1514 CORTEZ VEGA DE JAIME MARTA ROCINA 8,839 
8-741-221 COSCA ANA 8,840 
8-392-736 COSIO SEGUNDO 8,841 
9-140-256 COSME APARICIO 8,842 
9-154-596 COSME RICARDO 8,843 
8-518-2075 COSME RUBIELA DEL CARMEN 8,844 
9-155-534 COSME AVILA YOLANDA 8,845 
8-869-872 COSME RUFFERMAN HECTOR GABRIEL 8,846 
9-151-35 COSSIO MIRIAN 8,847 
9-725-1590 COSSIO GONZALEZ XIOMARA REINA 8,848 
8-447-389 COSSU CESAR 8,849 
3-714-2334 COSTARELOS GORGET 8,850 
3-90-424 COTA ABEL 8,851 
3-89-2177 COTES GUILLERMO 8,852 
1-25-1066 COTES SERGIO 8,853 
2-134-299 COTES YOLIBETH DE 8,854 
2-98-1580 COTO ETSEIRA 8,855 
2-86-803 COTO VASQUEZ NELVIN N 8,856 
8-222-154 COURVILLE JAVIER E 8,857 
1-731-1165 COUSIN FERNANDO 8,858 
8-701-31 COUSINS ANAYKA 8,859 
8-408-853 COUSINS PERLA 8,860 
8-506-148 COUTET SWEETLAND MOISES 8,861 
8-820-460 COUTO NANCY 8,862 
8-797-2111 COVALEDA KATHERINE 8,863 
8-808-847 COWAN, CHANG OLGA 8,864 
8-816-2482 COX FRANCIS 8,865 
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8-802-97 COX WENDOLYNE 8,866 
8-844-668 COYA KATHEYVA 8,867 
3-81-251 COYA A EDUARDO 8,868 

 
3-74-1071 COYA A MAYTE D 8,869 
4-749-1418 COZZARELLI GIOSUE E. 8,870 
9-728-2330 COZZARELLI KENNEDY A 8,871 
4-144-776 COZZARELLI LUZ 8,872 
PE-9-97 COZZARELLI RAFAEL 8,873 
4-125-1565 COZZARELLI VICENTE 8,874 
9-142-646 COZZI ESMERALDA 8,875 
9-129-89 COZZI PABLO 8,876 
8-439-36 CRAIG RODRIGUEZ YESSENIA ELISBETH 8,877 
8-220-1210 CREIGHTON ARIZA SUSANA E. 8,878 
8-732-2071 CREIGHTON CHALA YAHEL  ITZEL 8,879 
8-737-667 CRESPO ABDEL 8,880 
8-377-73 CRESPO ANA 8,881 
6-67-322 CRESPO EDUARDO 8,882 
8-751-2420 CRESPO ISIS 8,883 
6-59-538 CRESPO MARIELA 8,884 
6-700-1349 CRESPO MAXIMO 8,885 
10-7-2409 CRESPO VINICIO 8,886 
8-800-1063 CRESPO VIODELIS YANERIS 8,887 
8-478-452 CRESPO A MARCOS A 8,888 
8-238-1355 CRESPO B MARTIN 8,889 
4-742-2368 CRESPO ESTRIBÍ RAQUEL ELENA 8,890 
6-58-2168 CRESPO GONZÁLEZ CESAR ANTONIO 8,891 
8-220-406 CRESPO HERRERA ANAYANSI 8,892 
8-749-1554 CRISON BRAULIO 8,893 
8-754-1597 CRISSON ALEXIS 8,894 
8-264-252 CRISSON CAMARGO DILEYKA RITA 8,895 
1-19-1911 CRISTI R CELESTINO M 8,896 
8-843-1840 CRISTINA ATENCIO OJO ANA 8,897 
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8-748-442 CRISTINA DOLDAN ROCHA CLAUDIA 8,898 
PE-12-285 CROCAMO ANTHONY 8,899 
8-836-1131 CROCAMO BECKFORD MARCOS ANTONIO 8,900 
8-724-1334 CROOKS SARABIT 8,901 
8-289-621 CROSBIE FITZPATRICK DIOSA MARY 8,902 
8-506-811 CROSDALE AISHA 8,903 
8-225-2737 CROSTHWAITE MONICA 8,904 
8-269-848 CROSTHWAITE YELENA 8,905 
8-222-1301 CROSTON JUAN PABLO 8,906 
6-66-949 CRUZ ADELAIDA 8,907 
7-703-2385 CRUZ ALBIS ANEL 8,908 
2-706-422 CRUZ AMEL 8,909 
8-831-2038 CRUZ ANA 8,910 
8-386-28 CRUZ ANA ESTHER 8,911 
8-718-588 CRUZ ARALIS 8,912 
4-139-2164 CRUZ ARGELIA 8,913 
7-701-2220 CRUZ ARGELIS 8,914 
2-706-310 CRUZ BLADIMIR 8,915 
6-701-2276 CRUZ CANDIDO ROSA 8,916 
4-137-2235 CRUZ CARLOS IVAN 8,917 

 
8-515-719 CRUZ CESAR 8,918 
8-519-2432 CRUZ CYNTHIA 8,919 
8-436-759 CRUZ DALIS 8,920 
8-449-949 CRUZ EDIPSA 8,921 
8-268-364 CRUZ EDITH DE 8,922 
9-727-806 CRUZ EDMANUEL 8,923 
8-507-651 CRUZ ELIANA J. 8,924 
3-73-434 CRUZ ERILBERTO 8,925 
9-206-959 CRUZ ERITO 8,926 
8-324-519 CRUZ EVGENI 8,927 
8-821-1239 CRUZ FLORELIA 8,928 
3-720-778 CRUZ FRANCISCA 8,929 
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8-389-622 CRUZ GEOVANA 8,930 
8-739-694 CRUZ GICELA 8,931 
9-738-1676 CRUZ IVAN 8,932 
7-92-2462 CRUZ JOSE 8,933 
8-302-553 CRUZ JOSE MARTIN 8,934 
8-770-626 CRUZ JUAN PABLO 8,935 
9-215-385 CRUZ LARISA 8,936 
8-503-933 CRUZ LEISA C 8,937 
8-750-940 CRUZ LEVI 8,938 
1-700-840 CRUZ LIDIOLA 8,939 
8-761-1008 CRUZ LISNETH 8,940 
8-820-629 CRUZ LORENZO 8,941 
8-303-980 CRUZ LUIS 8,942 
8-212-936 CRUZ LUZ 8,943 
8-700-671 CRUZ MARISOL 8,944 
8-802-886 CRUZ MARLENI 8,945 
9-714-1540 CRUZ MARTA E. 8,946 
8-526-2176 CRUZ MAYRA J. DE 8,947 
8-837-98 CRUZ MEIVYS CAROLANNE 8,948 
8-436-388 CRUZ MIGUEL 8,949 
9-125-580 CRUZ MIGUEL 8,950 
4-175-667 CRUZ MITZELA E 8,951 
2-701-2369 CRUZ NILCA 8,952 
8-760-1371 CRUZ OLMEDO 8,953 
9-734-1461 CRUZ PAULA YARISEL 8,954 
8-334-32 CRUZ REYNA ISABEL 8,955 
8-512-829 CRUZ RIGOBERTO 8,956 
6-55-1067 CRUZ ROSALBA 8,957 
7-94-1228 CRUZ RUBIELA  O 8,958 
3-80-1786 CRUZ VICTOR 8,959 
3-711-1017 CRUZ VICTOR M 8,960 
9-707-636 CRUZ YADIRA YAMILETH 8,961 
9-735-907 CRUZ YAMILETH 8,962 
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8-808-2431 CRUZ YAMILETH I. 8,963 
6-85-216 CRUZ YARI S 8,964 
2-134-737 CRUZ YARIELDA 8,965 
9-125-2206 CRUZ A GUILLERMO 8,966 

 
8-308-155 CRUZ AGUILAR CUTBERTO 8,967 
2-133-563 CRUZ ARCIA CLEMENTINA 8,968 
8-793-1527 CRUZ BATISTA KEVIN IVAN 8,969 
4-131-861 CRUZ BEITIA ANA PATRICIA 8,970 
8-488-468 CRUZ C. MARGARITA 8,971 
8-503-931 CRUZ CAÑATE DANIA DALILA 8,972 
8-310-60 CRUZ DE ATENCIO VIODELDA 8,973 
8-506-706 CRUZ DE LA A MARIBEL 8,974 
3-117-209 CRUZ DUFFY AURORA 8,975 
8-832-156 CRUZ GILL JOEL  ALBERTO 8,976 
8-415-305 CRUZ GONZÁLEZ OREYDA DEL CARMEN 8,977 
8-811-32 CRUZ HERNANDEZ PHILLIPS REYNALDO 8,978 
8-446-126 CRUZ HIDALGO OSCAR 8,979 
8-826-845 CRUZ JULIO EDELMIRA 8,980 
9-124-1915 CRUZ MARIN FAUSTINO 8,981 
8-413-32 CRUZ MIRANDA ANA DE JESUS 8,982 
8-745-46 CRUZ MORAN MARITZA MARELIS 8,983 
8-869-646 CRUZ PIMENTEL JESUS ANGEL 8,984 
8-495-470 CRUZ R. SONIA 8,985 
8-719-1312 CRUZ RAYOS JESSICA ANETH 8,986 
2-710-1076 CRUZ RODRIGUEZ GLADYS MASSIEL 8,987 
8-787-432 CRUZ RODRIGUEZ MABEL ESTHER 8,988 
8-461-85 CRUZ ROJAS NATALIA ELISABETH 8,989 
9-153-886 CRUZ SEGURA LUCIANA 8,990 
6-58-2120 CRUZ SERRANO SILVIA 8,991 
6-76-258 CRUZ VEGA CONSTANTINO 8,992 
8-717-1522 CRUZ, CHERIGO ROLANDO 8,993 
8-810-2170 CRUZ, QUIEL MARIA ISABEL 8,994 
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2-79-250 CRUZTORREZ YOLANDA 8,995 
8-714-1028 CUADRA AURA 8,996 
4-746-704 CUADRA EDELMIS R 8,997 
3-125-64 CUADRA ELIZABETH 8,998 
8-359-54 CUADRA JOSE 8,999 
3-731-417 CUADRA LEONEL 9,000 
3-85-778 CUADRA LUIS 9,001 
8-391-905 CUADRA MARCELA E 9,002 
8-384-707 CUADRA MARITZA 9,003 
8-519-479 CUADRA ORTIZ MANUEL 9,004 
3-114-12 CUADRO ISABEL 9,005 
3-94-179 CUADRO JOSE 9,006 
4-750-792 CUAN ANGEL ALBERTO 9,007 
8-816-2212 CUBAS GEORGINA 9,008 
8-369-94 CUBAS NARCISO 9,009 
N-19-1920 CUBIAS MIRNA 9,010 
8-744-647 CUBILLA ABDIEL ALFREDO 9,011 
3-81-1826 CUBILLA ALBA 9,012 
4-749-422 CUBILLA ALCIBIADES 9,013 
8-460-837 CUBILLA ALMA NELIS 9,014 
8-773-1587 CUBILLA ANA BELLA 9,015 

 
8-355-536 CUBILLA DIOGENES M. 9,016 
4-744-1734 CUBILLA EDNA 9,017 
4-277-488 CUBILLA EDUARDO 9,018 
2-710-1267 CUBILLA FRANCIA 9,019 
1-759-561 CUBILLA GERALDO 9,020 
4-194-587 CUBILLA IRIS 9,021 
5-710-450 CUBILLA IVAN 9,022 
4-215-993 CUBILLA IVAN 9,023 
4-274-956 CUBILLA IZETH 9,024 
4-165-615 CUBILLA JOAQUIN 9,025 
4-103-2285 CUBILLA JORGE AMOCK 9,026 
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4-195-272 CUBILLA JOSE 9,027 
4-183-203 CUBILLA JOSE 9,028 
4-153-806 CUBILLA MARCIA 9,029 
4-125-1198 CUBILLA MIRIAM 9,030 
4-762-2084 CUBILLA NOOR 9,031 
4-750-2275 CUBILLA ROLANDO FRANCIS 9,032 
4-747-1745 CUBILLA SANTIAGO 9,033 
4-272-25 CUBILLA  SECUNDINO 9,034 
4-224-798 CUBILLA TITO 9,035 
8-747-1439 CUBILLA WENDY 9,036 
4-126-2630 CUBILLA XIOMARA ROSA 9,037 
8-768-2286 CUBILLA YAMILETH 9,038 
4-783-171 CUBILLA YENIA 9,039 
3-708-1129 CUBILLA YURIAN 9,040 
4-115-785 CUBILLA ZORAIDA 9,041 
6-87-909 CUBILLA AYALA MARIA IRENE 9,042 
8-269-38 CUBILLA CASTILLO LUIS MAGIN 9,043 
8-355-983 CUBILLA F LILIBETH E 9,044 
4-197-731 CUBILLA HURTADO ROBERTO 9,045 
4-245-479 CUBILLA LEZCANO FIDEL 9,046 
4-743-232 CUBILLA PINTO ANA DE LA CRUZ 9,047 
4-138-2443 CUBILLA SAMUDIO SONIA ILDAURA 9,048 
4-771-2175 CUBILLA SANTO ANGEL RAUL 9,049 
4-727-1809 CUBILLA SERRACIN HILDA, YAREMIS 9,050 
1-25-2052 CUBILLA SERRANO EDILMA XIOMARA 9,051 
8-320-766 CUELLAR GLORIELA 9,052 
8-317-156 CUELLAR JUAN 9,053 
6-702-1970 CUELLAR VASQUEZ JOVANA DEL CARMEN 9,054 
5-716-159 CUENTA TATIANA LINETH 9,055 
N-19-480 CUERVO ANA 9,056 
8-777-51 CUERVO CLARISSA 9,057 
8-239-2296 CUERVO JACINTO 9,058 
3-714-442 CUERVO KAMIR 9,059 
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8-757-2465 CUERVO LARITZA EDITH 9,060 
5-705-1303 CUESTA ARIEL ALBERTO 9,061 
8-753-384 CUESTA BELIZ C 9,062 
8-745-2424 CUESTA BLANCA 9,063 
8-768-408 CUESTA DANIA 9,064 

 
8-732-263 CUESTA DANIEL 9,065 
8-781-1247 CUESTA DAYCHA 9,066 
5-707-282 CUESTA ERIC 9,067 
5-18-827 CUESTA ROBINSON 9,068 
8-317-153 CUESTA SATURNINO 9,069 
8-800-638 CUESTA VIVIAN 9,070 
8-284-65 CUESTA ROBERTS ILIANA 9,071 
8-747-774 CUETAS THAYNA 9,072 
8-759-2203 CUETO ANDREA 9,073 
8-255-545 CUETO DORIS 9,074 
8-839-1745 CUETO ELKIS 9,075 
2-719-1684 CUETO JAIME 9,076 
8-800-531 CUETO KATHERINE 9,077 
8-213-448 CUETO LUIS 9,078 
2-135-786 CUETO RAMON 9,079 
8-367-428 CUETO CORDOBA NESTOR I. 9,080 
4-760-232 CUEVA GRICELIO 9,081 
4-741-1423 CUEVA MONTEZUMA DIANA LORENA 9,082 
3-110-596 CUEVAS AIDA 9,083 
8-815-1733 CUEVAS ANTONIO 9,084 
8-793-1655 CUEVAS ELIZABETH 9,085 
4-218-893 CUEVAS FRANCISCO 9,086 
8-826-2417 CUEVAS HECTOR 9,087 
9-128-488 CUEVAS INOCENCIA 9,088 
4-747-1317 CUEVAS JAVIER ANTONIO 9,089 
8-378-562 CUEVAS JORGE 9,090 
8-229-1721 CUEVAS RAUL 9,091 
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8-520-853 CUEVAS YINA 9,092 
8-248-720 CUEVAS CASTILLO VILMA VIRGINIA 9,093 
2-84-266 CUEVAS DE FRIAS SANDRA DIVA 9,094 
8-173-833 CUEVAS DE ORTEGA ZORAIDA 9,095 
4-180-345 CUEVAS G. MARIA DEL C. 9,096 
8-324-853 CUEVAS PALACIOS EDUARDO ENRIQUE 9,097 
8-841-2475 CUEVAS PALLARES JONATHAN ANTONIO 9,098 
8-236-572 CUEVAS RAMOS ERNESTO 9,099 
8-522-14 CULIOLIS ABDIAS 9,100 
2-83-1449 CULIOLIS MARIA DE 9,101 
8-879-1673 CUMBERBATCH ISACAR 9,102 
8-172-318 CUMBERBATCH SILVIA 9,103 
3-707-23 CUMBERLAND ROXANA 9,104 
8-706-2454 CUMBRERA ANGELICA 9,105 
2-79-1592 CUMBRERA CRESCENCIO 9,106 
2-735-341 CUMBRERA JUAN CARLOS 9,107 
8-303-153 CUMBRERA MATILDE 9,108 
9-710-82 CUMBRERA ZULEIKA      MITZURI 9,109 
8-703-1503 CUMBRERA RUÍZ BELKIS YANETT 9,110 
8-237-422 CUMBRERAS DE BIANCA E A 9,111 
8-227-936 CUMINGS DE ESCOBAR DINA NAYORET 9,112 
3-90-2048 CUMMINGS SALVADOR 9,113 

 
8-410-40 CUMMINGS SOLVEIG 9,114 
3-705-269 CUMPLIDO AMIR 9,115 
5-701-1267 CUNAMPIA LEONID 9,116 
5-22-425 CUNAMPIA NELIA JOMI 9,117 
5-704-310 CUNAMPIA PUCHICAMA LEONSIO 9,118 
5-707-1832 CUNAMPIO KENIA IBSET 9,119 
8-293-339 CUNDUMI L REINA 9,120 
8-212-1687 CUNNIGHAM MARITZA 9,121 
8-717-1452 CUNNINGHAM ALBERTO 9,122 
8-702-2116 CUNNINGHAM DIANA 9,123 
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8-403-329 CUNNINGHAM LUIS 9,124 
8-840-1847 CUNNINGHAM TANAIKA 9,125 
8-700-735 CUNNINGHAM LAMBRIDGE YESSENIA DE 9,126 
8-234-145 CUNNINGHAM V SAADIA 9,127 
3-714-581 CUNNINGHAN RAUL 9,128 
8-780-288 CUPAS, ABREGO CLAUDIA , DIOSELINA 9,129 
8-737-849 CURABO SAMANIEGO CRISTELLA MABEL 9,130 
8-723-538 CURABO SAMANIEGO VANESSA PAOLA 9,131 
7-117-247 CURE/A BERTILDA 9,132 
6-79-137 CURE/A DARKIS 9,133 
8-230-788 CUSATTI ENEIDA 9,134 
3-85-2170 CUTHBERT ERNESTO 9,135 
3-701-861 D ANGELO CLEMENTINO 9,136 
8-793-217 D'AMIL DE SEDAS GILBERTO ERNESTO 9,137 
8-464-369 D'CROZ RODRIGUEZ OSCAR EMILIO 9,138 
8-528-1856 D'LA BARRERA EDUARDO 9,139 
8-229-2068 D'MEZA DAYRA 9,140 
8-377-3 D'MEZA CASIS DEYKA CECILIA 9,141 
8-766-1766 D'ORCY ERIKA 9,142 
8-734-1521 DA COSTA OSORIO GIOVANNA ITZEL 9,143 
5-18-1627 DAGAIZA LEOPOLDO 9,144 
10-8-127 DAIVIS HERRERA ANGEL 9,145 
3-719-1127 DALEY HECTOR 9,146 
8-248-391 DALTON ELENA DE 9,147 
8-199-2250 DALY KARIM 9,148 
8-224-739 DALY RICHARD 9,149 
8-234-128 DAMARIS ARAUZ FLOR 9,150 
8-292-267 DAMARIS GARCIA MARITZA 9,151 
8-410-261 DAMARIS HARRISON GONZALE GABRIELA 9,152 
8-421-116 DAMARIS PONCE BRUNELL KIRA 9,153 
8-357-712 DAMES DISBETH DAMARIS 9,154 
8-229-2360 DAMIAN BELGICA 9,155 
8-260-1067 DAMIANA BROWN TORRES LINDA 9,156 
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3-88-2752 DAMIL GILBERTO 9,157 
8-727-2113 DANDRADE OPHANA 9,158 
N-20-1847 DANGOND MARIA 9,159 
8-207-2554 DANIEL STANLY F 9,160 
8-875-1991 DANIEL RANGEL REINA LEOPOLDO 9,161 
3-715-612 DANIES YARELIS Y. 9,162 

 
3-728-288 DANVERS ROGELIO 9,163 
8-708-268 DARIO NG BATISTA JAIME 9,164 
3-87-879 DARKINS NURIA 9,165 
8-465-140 DAVID NANCY 9,166 
4-122-1986 DAVID BONILLA JOSE 9,167 
8-223-1904 DAVID CRUZ GARCIA VICTOR 9,168 
8-251-330 DAVIDSON DANITZA 9,169 
8-741-1468 DAVILA YAMISSELL 9,170 
8-513-2251 DAVIS ANTONIO 9,171 
8-413-126 DAVIS HUBERT 9,172 
8-364-22 DAVIS ISABEL 9,173 
8-222-19 DAVIS JULIANA ESTHER 9,174 
8-757-152 DAVIS MARIOLIS 9,175 
3-87-803 DAVIS MICHELLA 9,176 
8-765-684 DAVIS NADIA 9,177 
8-270-801 DAVIS BORGAS ELIZABETH DEL CARMEN 9,178 
8-701-2103 DAVIS J MELISSA 9,179 
2-713-2013 DAVIS MARTÍNEZ ELSIBIR ALINA 9,180 
8-257-447 DAVIS MONTENEGRO AURA ROSA 9,181 
8-284-460 DAVIS MONTENEGRO MARIA ISABEL 9,182 
8-500-455 DAVIS QUIROGA LUDMILLA INÉS 9,183 
3-705-583 DAWKINS ALONZO 9,184 
8-838-1701 DAWKINS EYMI 9,185 
8-752-2232 DAWKINS LUCAS 9,186 
8-708-898 DAWKINS B. VANESSA E. 9,187 
8-772-512 DAWSON SOFIA 9,188 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1878

8-381-425 DAWSON ALLEN FRANCISCO 9,189 
8-769-2019 DAYLETH AIZPURUA DE 

GRACIA 
INGRY 9,190 

2-730-1275 DE LUIS 9,191 
5-11-736 DE  HERNANDEZ RUDY CELIDEZ 9,192 
8-219-2481 DE ABADIA LIDIA 9,193 
8-420-358 DE ABREGO CARMEN 9,194 
9-154-268 DE ABREGO ENEIDA 9,195 
8-219-268 DE ABREGO GLADYS 9,196 
8-322-815 DE ABREGO IBETH Z 9,197 
9-128-458 DE ABREGO MAGALY 9,198 
1-731-1988 DE ABREGO OTILDA 9,199 
9-201-771 DE ABREGO OTILIA 9,200 
4-187-390 DE ABU LAILA IRMA 9,201 
8-484-648 DE ACEVEDO GIOVANNA GISELA 9,202 
9-176-161 DE ACEVEDO JACKELINE R. 9,203 
8-521-302 DE ACHURRA KATIA 9,204 
2-115-785 DE ACOSTA ARACELIS 9,205 
4-295-1712 DE ACOSTA NORIZ 9,206 
8-350-628 DE ACOSTA TRINIDAD 9,207 
8-410-596 DE ACOSTA ZAIRA 9,208 
6-74-653 DE ACU/A AMELIA ROSA 9,209 
8-207-2130 DE ADAMES ANGELICA 9,210 
6-80-446 DE ADAMES ROSA AGUSTINA 9,211 

 
8-375-740 DE ADCOX MERCEDES 9,212 
2-86-2490 DE AGRAZAL IVETH 9,213 
4-154-162 DE AGRAZAL LEONIDAS 9,214 
8-265-678 DE AGUERO ISIS 9,215 
8-237-1591 DE AGUILAR ARIELZA 9,216 
2-99-1475 DE AGUILAR BETZAIDA G. 9,217 
8-349-323 DE AGUILAR BLANCA 9,218 
9-150-764 DE AGUILAR ILSA R. 9,219 
6-81-944 DE AGUILAR ISULEP J. 9,220 
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8-262-332 DE AGUILAR IVIDA 9,221 
8-206-2433 DE AGUILAR MARCIELA 9,222 
3-85-2048 DE AGUILAR MYRNA 9,223 
8-458-513 DE AGUILAR ROSABEL 9,224 
9-123-2606 DE AGUILERA MARIA 9,225 
4-191-593 DE AGUIRRE CARMELA 9,226 
8-210-673 DE AGUIRRE GLADYS 9,227 
8-514-445 DE AGUIRRE YILA SOCORRO 9,228 
8-211-2275 DE AIZPRUA LESBIA 9,229 
4-169-373 DE AIZPURUA MARYLEILA 9,230 
9-139-987 DE ALAIN CECILIA 9,231 
8-491-244 DE ALBA EMMA  G 9,232 
8-718-197 DE ALBA JAVIER EDUARDO 9,233 
4-246-847 DE ALCAZAR NIXIA Y 9,234 
8-299-43 DE ALCEDO ELBA 9,235 
5-16-1551 DE ALEGRIA ITZEL 9,236 
8-322-321 DE ALFARO AMELIA 9,237 
2-152-608 DE ALFARO NURIA DEL CARMEN 9,238 
9-150-76 DE ALFONSO LUISA 9,239 
8-420-918 DE ALMANZA ARACELLY 9,240 
N-20-1285 DE ALMEIDA JORGE 9,241 
8-237-257 DE ALONSO NORMA 9,242 
8-210-2661 DE ALTAMIRANO DYNIS 9,243 
4-117-2384 DE ALVARADO BLANCA 9,244 
3-704-1072 DE ALVARADO CARMEN 9,245 
8-314-721 DE ALVARADO CLEMENTINA 9,246 
8-385-548 DE ALVARADO CLEOPATRA 9,247 
9-130-259 DE ALVARADO MAGDA 9,248 
8-722-2272 DE ALVARADO URY 9,249 
8-169-281 DE ALVAREZ ALEJANDRINA 9,250 
9-172-107 DE ALVAREZ BLANCA FLOR 9,251 
3-84-1180 DE ALVAREZ DEBORA B 9,252 
3-118-489 DE ALVAREZ DIANA 9,253 
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8-437-426 DE ALVAREZ ELSY ZULEYKA 9,254 
8-211-1894 DE ALVAREZ GUADALUPE 9,255 
8-171-254 DE ALVAREZ ILEANA DEL C 9,256 
8-719-249 DE ALVAREZ TELVA DEL CARMEN 9,257 
8-161-1495 DE ALVEO DAMARIS 9,258 
8-340-206 DE ALVEO DIANA 9,259 
8-414-808 DE ALVEO JACQUELINE A. 9,260 

 
7-91-2343 DE AMAYA DEISY JUDITH 9,261 
7-91-658 DE AMAYA NILSA 9,262 
1-26-7 DE ANDERSON JACKQUELINE 9,263 
4-148-12 DE ANDRADE PETRA 9,264 
4-713-936 DE ANDRADE BONILLA EIDA ROSA 9,265 
8-322-660 DE ANGLIN IDA DEL C. 9,266 
3-91-104 DE ANTONIO LINDABETH 9,267 
8-210-2572 DE ANTUNEZ LUCIA O. 9,268 
8-237-597 DE APARICIO GLORIELA 9,269 
8-519-1465 DE APARICIO LILIBETH 9,270 
7-702-772 DE APARICIO ORIS 9,271 
8-238-1919 DE APAS RITA 9,272 
7-703-332 DE ARABA ANELISSE 9,273 
8-226-514 DE ARANGO BEATRIZ 9,274 
1-711-1098 DE ARANGO EMILSA 9,275 
6-41-1639 DE ARAUJO ELOISA 9,276 
8-252-876 DE ARAUJO LÓPEZ ROSSANA INES 9,277 
4-172-585 DE ARAUZ BLANCA ITZEL 9,278 
4-725-951 DE ARAUZ IDENIS AMELIXZA 9,279 
4-165-986 DE ARAUZ ISABEL 9,280 
8-237-2016 DE ARAUZ JEANETTE 9,281 
8-355-272 DE ARAUZ NITZIA 9,282 
8-415-500 DE ARBOLEDA ELSA 9,283 
8-236-833 DE ARCHBOLD MELVA 9,284 
3-92-593 DE ARCHIBOLD XENIA 9,285 
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4-754-1568 DE ARCO FRANCISCO E 9,286 
8-772-875 DE ARCOS PONCE SOUHAILA ARIANA 9,287 
8-760-27 DE ARDINES ALANA 9,288 
8-272-356 DE ARDINES NERELDA 9,289 
3-714-2156 DE ARELLANO GABRIELA 9,290 
8-258-1006 DE ARGUELLES MAXILIA 9,291 
3-66-505 DE ARIANO ERLINDA 9,292 
9-148-656 DE ARIAS FELICIA 9,293 
10-7-1808 DE ARIAS LINDA MELIN 9,294 
8-407-395 DE ARJONA MARIA 9,295 
8-335-172 DE ARJONA MAYTE 9,296 
8-163-2503 DE AROSEMENA ALBA 9,297 
8-449-830 DE AROSEMENA CORALIA 9,298 
6-55-1291 DE AROSEMENA EMMA 9,299 
8-247-956 DE AROSEMENA FRANCIA 9,300 
7-93-140 DE AROSEMENA MAYRA J 9,301 
8-390-690 DE AROSEMENA MITZILA 9,302 
8-163-72 DE AROSEMENA ROSARIO 9,303 
8-433-639 DE ARRIBA ALEXANDER 9,304 
8-464-758 DE ARRIBA DIANA 9,305 
3-85-2591 DE ARROCHA MARGARITA 9,306 
3-121-361 DE ARROCHA VIVIANA 9,307 
3-82-2314 DE ASPRILLA MILCA 9,308 
5-16-545 DE ATENCIO CARMEN, 9,309 

 
8-275-76 DE ATENCIO MIRIAM 9,310 
8-724-967 DE ATENCIO SARAI MILADIS 9,311 
1-38-459 DE ATENCIO SHELIA M 9,312 
8-728-438 DE ATENCIO YARIELA 9,313 
4-138-643 DE ATHANASIADIS LOIDA 9,314 
8-500-621 DE AUSTIN LINNETT 9,315 
10-8-918 DE AVILA ALTAGRACIA 9,316 
8-731-2206 DE AVILA ERIKA 9,317 
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8-738-443 DE AVILA JULISSA 9,318 
8-315-153 DE AVILA KATIA 9,319 
8-468-855 DE AVILA LOURDES 9,320 
8-446-732 DE AVILA LYN 9,321 
8-285-80 DE AVILA OLGA DE 9,322 
8-747-1069 DE AVILA YANUARY 9,323 
8-370-567 DE AVILA YERITZA Y. 9,324 
5-13-1764 DE AYALA FELICIA 9,325 
3-124-568 DE AYALA MIGDALIA 9,326 
3-101-364 DE AYARZA GIOCONDA 9,327 
9-183-342 DE BAEZ ROSA 9,328 
8-373-537 DE BAILEY AMELIA 9,329 
3-711-1148 DE BAINES YARAVI 9,330 
1-706-1658 DE BAKER ELIZABETH 9,331 
1-18-2351 DE BAKER EMILIA M. 9,332 
1-44-560 DE BAKER INES 9,333 
8-403-818 DE BALLESTEROS ILZA 9,334 
8-475-743 DE BALTODANO JULIA 9,335 
8-754-440 DE BANCROFT YAMILET 9,336 
6-72-792 DE BANDA JUSTINA 9,337 
8-341-710 DE BAPTISTE MAYBE 9,338 
1-35-948 DE BARAHONA FERMINA 9,339 
6-89-1035 DE BARBA VIODELDA ARGELIS 9,340 
3-85-1725 DE BARCO SONIA 9,341 
7-85-2329 DE BARRAGAN EUCARIS 9,342 
6-86-540 DE BARRIA BETZEL M 9,343 
8-238-1084 DE BARRIA CLEOTILDE 9,344 
7-121-659 DE BARRIA IRIS JUDITH 9,345 
4-725-1247 DE BARRIA KAREN 9,346 
9-218-598 DE BARRIA YAIRETH M 9,347 
7-115-624 DE BARRIA YESENIA DEL CARMEN 9,348 
8-288-418 DE BARRIAS GISELA 9,349 
8-519-437 DE BARRIAS YADIRETT M. 9,350 
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3-126-286 DE BARRIER SULIM I 9,351 
8-255-499 DE BARRIOS AIDA 9,352 
6-53-17 DE BARRIOS BERTILDA 9,353 
8-329-455 DE BARRIOS DAMARIS 9,354 
8-486-10 DE BARRIOS MARIA TERESA 9,355 
9-121-1193 DE BARRIOS MARIBEL 9,356 
7-88-337 DE BARRIOS NILSA ELEIDA 9,357 
8-235-83 DE BARRIOS QUISQUELLA 9,358 

 
8-162-2190 DE BARRIOS ROSA MARIA 9,359 
8-402-783 DE BARRIOS ROSINA OMAYRA 9,360 
8-312-931 DE BARRIOS URSULA E. 9,361 
8-361-202 DE BARROS ELDA 9,362 
4-174-260 DE BARROSO ELENA 9,363 
8-782-1702 DE BARSALLO IRIS J 9,364 
7-71-2237 DE BARSALLO MARGARITA 9,365 
8-219-2682 DE BARTLEY MARIA 9,366 
4-120-2283 DE BARUCO RITA 9,367 
8-246-11 DE BARZEY SILMA 9,368 
9-83-2475 DE BATISTA AMINTA REINA 9,369 
8-706-1158 DE BATISTA DAYANARA 9,370 
8-395-790 DE BATISTA DORIS 9,371 
9-178-150 DE BATISTA DUSPERTINA 9,372 
8-781-910 DE BATISTA ELIZABETH 9,373 
8-448-567 DE BATISTA GERTRUDIS 9,374 
8-235-75 DE BATISTA JACQUELINE 9,375 
8-453-751 DE BATISTA KHENIA 9,376 
9-99-1704 DE BATISTA MAGDALENA 9,377 
9-701-1336 DE BATISTA MARIA 9,378 
8-796-2013 DE BATISTA NAIROBIS 9,379 
4-711-1889 DE BAZAN MARIA 9,380 
3-108-189 DE BECKFORD ZORAIDA 9,381 
4-113-437 DE BECKWITH LUZMILA 9,382 
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8-391-44 DE BEDOYA ZEIDA 9,383 
8-163-1378 DE BEITIA CARMEN 9,384 
8-701-461 DE BEITIA ICELA DEL C 9,385 
4-150-61 DE BEITIA IRIS G 9,386 
8-739-1781 DE BEITIA SINDIA 9,387 
1-721-692 DE BEKER YOLANDA 9,388 
8-315-809 DE BELLO JOSE F 9,389 
7-101-152 DE BELUCHE MELIZA EULALIA 9,390 
3-84-2437 DE BENIS DENIA 9,391 
8-235-2601 DE BENITEZ LIZCA 9,392 
8-370-444 DE BENITEZ RUTH 9,393 
6-60-500 DE BENNETT YAXENIA 9,394 
5-13-902 DE BERMUDEZ INOCENCIA 9,395 
8-781-848 DE BERMUDEZ LURIS 9,396 
9-111-2713 DE BERNAL ARGELIS 9,397 
7-101-938 DE BERNAL DELFINA 9,398 
6-49-1368 DE BERNAL INES MARIA 9,399 
8-316-806 DE BERNAL MAGDA MARIBEL 9,400 
7-105-560 DE BERNAL YIRA ARGELIS 9,401 
4-167-866 DE BERRIO ARACELYS 9,402 
2-78-2253 DE BERROCAL SILVIA DE LA CRUZ 9,403 
8-364-398 DE BERRY BELSIDE 9,404 
8-219-743 DE BEST ITZEL 9,405 
3-82-2270 DE BETEGON AURA 9,406 
3-106-796 DE BETEGON NATALIA 9,407 

 
3-122-371 DE BETEGON VICKY AMALIA 9,408 
8-223-886 DE BETHANCOURT DAISY 9,409 
8-202-939 DE BEVANS HAYDEE DEL C. 9,410 
6-60-877 DE BEYTIA MARIA 9,411 
3-85-1178 DE BLACKIE DONNA P. 9,412 
8-256-734 DE BLAKE JACQUELINE 9,413 
7-91-1961 DE BLAKE RITELA 9,414 
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8-753-452 DE BLANCO YARITZA S. 9,415 
8-277-442 DE BOHORQUEZ ITALIA 9,416 
3-84-1443 DE BOLOBOSKY CARMEN C 9,417 
6-49-2317 DE BONILLA DALYS 9,418 
8-241-79 DE BONILLA GLORIA 9,419 
8-276-314 DE BONILLA LILIBETH 9,420 
7-110-110 DE BONILLA RUBIA DAMARYS 9,421 
8-499-428 DE BONILLA YENIFER 9,422 
8-441-961 DE BOTACIO ORLINDA 9,423 
8-200-502 DE BOTELLO MARTA 9,424 
8-223-2101 DE BOUTAUD ALEJANDRINA 9,425 
8-279-288 DE BOUTAUD ARMENIA 9,426 
8-839-435 DE BOUTAUD THAYRA 9,427 
8-375-263 DE BOUTAUD P GUIOMAR 9,428 
4-180-292 DE BOUTET SONIA C 9,429 
8-359-609 DE BOZA JAQUELINE JOVANA 9,430 
8-213-1111 DE BOZA SONIA MIREYA 9,431 
7-93-749 DE BRAVO JULIANA 9,432 
4-143-334 DE BREIJO NIDIA RAQUEL 9,433 
8-357-180 DE BROCE YOLANDA 9,434 
8-210-537 DE BROUWER MARTA F. 9,435 
3-81-909 DE BROWN ALBANIMIA 9,436 
8-428-295 DE BROWN GLADYS 9,437 
3-80-414 DE BROWN LUZ 9,438 
5-16-2735 DE BROWN REYNELDA 9,439 
3-85-800 DE BROWN ZOBEIDA 9,440 
8-512-276 DE BUC HUMBERTO 9,441 
8-224-2152 DE BULTRON ONEY 9,442 
8-342-55 DE BURGOS ITZEL 9,443 
8-322-329 DE BURKE XIOMARA 9,444 
8-718-258 DE BURNETT SABEIRA 9,445 
8-469-59 DE BUSTAMANTE LIZBETH DEL CARMEN 9,446 
3-85-1890 DE CA/ATE JUDITH 9,447 
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8-801-431 DE CA/IZALEZ SURIELIS 9,448 
4-728-1110 DE CABALLERO AILEEM A 9,449 
8-280-116 DE CABALLERO BRENDA S. 9,450 
6-704-1199 DE CABALLERO CESIDEL 9,451 
3-86-168 DE CABALLERO IRIS MIGDALIA 9,452 
8-219-438 DE CABALLERO MARILYN 9,453 
9-138-589 DE CABALLERO NELIDA 9,454 
8-437-609 DE CABALLERO YASMIN ZULEMA 9,455 
8-787-2487 DE CABARCA BALKIS 9,456 

 
7-112-763 DE CABEZA BRICEIDA 9,457 
8-307-116 DE CABRERA ALICIA JUDITH 9,458 
6-50-2694 DE CABRERA CANDIDA R. 9,459 
2-103-378 DE CACERES ELVIA 9,460 
3-84-2510 DE CADOGAN SONIA 9,461 
6-53-2667 DE CAICEDO MIREYA 9,462 
8-254-17 DE CAICEDO VICTORIANA 9,463 
2-94-1676 DE CAJAR GISELA  C. 9,464 
8-498-532 DE CAL MIGDALIA B. 9,465 
6-47-1517 DE CALDERON ISABEL 9,466 
10-7-1460 DE CALDERON NERYS 9,467 
8-498-803 DE CAMA/O ELIZABETH DEL C. 9,468 
9-211-151 DE CAMA/O MIRIAM DEL C 9,469 
8-432-983 DE CAMANO CARMEN 9,470 
9-202-244 DE CAMARENA MARIA 9,471 
8-272-445 DE CAMARENA SUSAN L 9,472 
8-516-1249 DE CAMARGO CLOTILDE 9,473 
8-321-762 DE CAMBRA YOIRA 9,474 
6-88-547 DE CAMERO KAYRA 9,475 
9-157-142 DE CAMPOS AMADA 9,476 
7-72-1133 DE CAMPOS ANALIDA 9,477 
8-267-864 DE CAMPOS HAYMETH YANINA 9,478 
8-258-67 DE CAMPOS MARIA 9,479 
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2-134-324 DE CAMPOS NILKA 9,480 
8-492-970 DE CAMPOS SUGEYRI 9,481 
2-103-2338 DE CANDANEDO BETSY 9,482 
8-339-883 DE CANDANEDO ELIZABETH 9,483 
8-249-476 DE CANO BEIRA DEL C 9,484 
7-703-270 DE CANO CELIA 9,485 
7-102-474 DE CANO DENIA JUDITH 9,486 
8-360-781 DE CANO EDITH 9,487 
8-519-137 DE CANO MARTIR 9,488 
8-345-581 DE CANO PETRA 9,489 
8-452-79 DE CANTU CARMEN IRENE 9,490 
8-369-357 DE CARABALLO MARIA 9,491 
3-92-16 DE CARDENAS ELSA 9,492 
8-219-1740 DE CARRASQUILLA LUZ G. 9,493 
8-285-356 DE CARRASQUILLA TERESA 9,494 
8-495-558 DE CARRASQUILLA VIELKA 9,495 
8-338-321 DE CARRASQUILLA YOIRA 9,496 
8-249-677 DE CARRERA EVA M 9,497 
8-404-481 DE CARRERA LEYSA 9,498 
3-81-1876 DE CARRILLO CLOTILDE 9,499 
6-85-222 DE CARRILLO DANIA MARIA 9,500 
4-132-169 DE CARRILLO LIDIA JORINDELLY 9,501 
8-701-1728 DE CARRILLO VIRGINIA 9,502 
8-236-1357 DE CARRION CARMEN M. 9,503 
8-786-1836 DE CASANOVA GILBERTO 9,504 
6-702-1963 DE CASAS MINELBA YANETH 9,505 

 
8-273-475 DE CASAYA DANIA 9,506 
8-385-887 DE CASIANO ELIA 9,507 
2-99-2642 DE CASTILLERO DALYS 9,508 
8-704-2052 DE CASTILLERO VIELKA DALILA 9,509 
8-427-972 DE CASTILLO ADILIVERTA 9,510 
4-203-493 DE CASTILLO ANABETSY 9,511 
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8-352-389 DE CASTILLO ANAY ARGELIS 9,512 
10-7-1546 DE CASTILLO AURORA 9,513 
7-106-426 DE CASTILLO DAISY 9,514 
2-130-677 DE CASTILLO DALYS ANAYANSI 9,515 
3-66-1888 DE CASTILLO DIGNA EMERITA 9,516 
8-253-998 DE CASTILLO EDILMA 9,517 
7-94-212 DE CASTILLO IRIS 9,518 
8-509-233 DE CASTILLO MARIA 9,519 
8-320-545 DE CASTILLO MARITZA 9,520 
2-88-2115 DE CASTILLO MAVIS 9,521 
9-154-836 DE CASTILLO NELZA LYSBETH 9,522 
8-724-290 DE CASTILLO SUSAN 9,523 
3-720-1961 DE CASTILLO VERONICA IVETH 9,524 
8-447-893 DE CASTILLO WANDHA 9,525 
6-58-1102 DE CASTILLO XIOMARA EDITH 9,526 
3-116-971 DE CASTILLO YAJAIRA 9,527 
2-89-298 DE CASTILLO ZENAIDA 9,528 
8-275-258 DE CASTILLO ZULEIKA 9,529 
8-709-108 DE CASTRO ANA ISABEL 9,530 
7-122-680 DE CASTRO DALVIS 9,531 
8-205-1213 DE CASTRO DAYSI 9,532 
7-93-531 DE CASTRO JERONIMA 9,533 
8-407-32 DE CASTRO YESENIA 9,534 
3-84-1630 DE CEBALLOS EDITH 9,535 
8-250-881 DE CEDE/O ALINA I. 9,536 
8-239-2157 DE CEDE/O CLEMENTINA B 9,537 
8-331-508 DE CEDE/O ELSIBIA LILIANA 9,538 
8-709-1224 DE CEDE/O JASMIN 9,539 
8-493-982 DE CEDE/O JESSICA 9,540 
2-701-2172 DE CEDE/O JOSEFINA 9,541 
4-174-443 DE CEDE/O MAGALY N 9,542 
1-26-147 DE CEDE/O MARIA 9,543 
7-117-832 DE CEDE/O NELIS S 9,544 
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8-162-942 DE CEDE/O SANDRA 9,545 
8-769-2082 DE CEDE/O YARITZA Y. 9,546 
6-56-2775 DE CEDEÑO ANA 9,547 
2-710-261 DE CEDENO DELYS 9,548 
4-745-662 DE CEDEÑO YAJAIRA V. 9,549 
2-99-2697 DE CENTENO EDNA 9,550 
3-84-1850 DE CERDA CORALIA 9,551 
8-238-2155 DE CERRUD DELSA 9,552 
6-60-627 DE CERRUD DIANA MARLENY 9,553 
8-302-300 DE CERRUD MARLENE 9,554 

 
9-127-596 DE CERRUD MILITA 9,555 
3-85-1087 DE CHAMBER MODESTA 9,556 
5-707-1867 DE CHAMI NIMIA 9,557 
8-376-760 DE CHANDLER MARITZA 9,558 
8-340-971 DE CHANIS NORIS L 9,559 
8-471-702 DE CHAPMAN MILKA 9,560 
3-81-815 DE CHAVARRIA FELICITA 9,561 
9-107-2318 DE CHAVARRIA NITZIA A. 9,562 
6-67-123 DE CHAVEZ JOSEFA 9,563 
2-103-1671 DE CHAVEZ MARTA 9,564 
8-719-1708 DE CHAVEZ MELANIE 9,565 
9-107-98 DE CHAVEZ MILAGRO 9,566 
1-36-8 DE CHAVEZ ROSANA M 9,567 
9-107-2594 DE CHENG CARMEN I 9,568 
2-106-1766 DE CHERIGO DALYS 9,569 
8-281-179 DE CHERY RAQUEL 9,570 
8-227-602 DE CHEW JENNY 9,571 
8-283-984 DE CHIARI ZULEYKA 9,572 
8-723-50 DE CHONG CLAUDIA 9,573 
8-495-517 DE CHONG INGRID 9,574 
8-241-868 DE CHONG LETICIA DEL CARMEN 9,575 
2-100-449 DE CHORRES IVETH 9,576 
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8-279-810 DE CHRISTIE PRISCILA 9,577 
8-484-815 DE CHUGANI VANESSA M. 9,578 
8-736-534 DE CLARENCE JULISSA 9,579 
8-212-2442 DE CLARKE ALBA ROSA 9,580 
3-72-284 DE CODRINGTON MARTA 9,581 
8-205-1558 DE COHEN DAMARIS 9,582 
8-222-2608 DE COLE ARIADNA 9,583 
2-106-45 DE COLOMA DORIS 9,584 
8-501-454 DE COMELIS VIELKA B 9,585 
8-211-2583 DE COMELLYS SHEILA B. 9,586 
6-89-62 DE CONCEPCION ELIDIA 9,587 
9-101-586 DE CONCEPCION FELICITA 9,588 
5-16-1194 DE CONCEPCION JUANA 9,589 
8-771-570 DE CONTE INDIRA 9,590 
8-378-31 DE CONTE SANDRA 9,591 
8-162-2526 DE CONTRERAS BERTHA 9,592 
8-322-749 DE CONTRERAS ELSY 9,593 
8-317-562 DE CORDOBA CASIMIRA 9,594 
8-209-1897 DE CORDOBA HUBICA ESTHER 9,595 
6-53-2522 DE CORDOBA ILDAURA 9,596 
8-303-3 DE CORDOBA MARIA 9,597 
8-518-1983 DE CORDOBA ROSINA 9,598 
3-72-947 DE CORDOBA VICENTA 9,599 
9-123-1853 DE CORNEJO ROSA E 9,600 
6-58-1791 DE CORRALES CARMEN EDITH 9,601 
6-72-339 DE CORRALES ZENAIDA EDITH 9,602 
4-118-232 DE CORREA PAULA 9,603 

 
8-172-952 DE CORREA VIELKA 9,604 
7-92-495 DE CORRO DANIZA YOVANKA 9,605 
8-729-949 DE CORTES ARELIS 9,606 
8-312-528 DE CORTES REINA 9,607 
1-27-950 DE CORTES VIODELDA O 9,608 
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4-221-845 DE CORTEZ LEYLA SILVANA 9,609 
3-85-198 DE COVERLY PATRICIA 9,610 
8-236-262 DE CRASTZ YETZABEL E 9,611 
8-722-7 DE CREDIDIO ASIRIA YANELIS 9,612 
8-271-653 DE CRESPO JEANE G 9,613 
8-733-1843 DE CROSDALE CARINIE 9,614 
3-81-1285 DE CROSTHWAITE IRMA 9,615 
8-318-545 DE CRUZ ANA 9,616 
9-150-516 DE CRUZ CELCIT 9,617 
9-84-410 DE CRUZ ELEUTERIA 9,618 
9-713-205 DE CRUZ MARQUELDA 9,619 
8-459-354 DE CRUZ ROSA 9,620 
8-412-608 DE CRUZ SONIA 9,621 
3-100-453 DE CUENTAS ALMA LUZ 9,622 
9-124-2252 DE CULPEPER ANA 9,623 
8-716-69 DE CUNNINGHAM MIRIAN MARQUELA 9,624 
8-301-906 DE DA LORENZO JENNY LÍA 9,625 
9-123-2380 DE DAVILA MARITZA 9,626 
10-701-20 DE DAVIS SONIA I 9,627 
4-146-509 DE DE ANDRADE ANGELA 9,628 
8-205-1942 DE DE BUC TERESITA 9,629 
1-39-828 DE DE DIANOUS JULISSA 9,630 
8-251-542 DE DE GRACIA ARICELIS 9,631 
8-237-415 DE DE GRACIA DORIS 9,632 
7-84-2257 DE DE GRACIA ENEIDA A 9,633 
8-355-180 DE DE GRACIA GUILLERMINA 9,634 
4-705-1464 DE DE GRACIA LUZBETH 9,635 
6-703-2358 DE DE GRACIA MIRNA 9,636 
4-287-119 DE DE GRACIA VIELKA DEL CARMEN 9,637 
8-706-1851 DE DE HASETH MARLY L. 9,638 
8-530-37 DE DE LA CRUZ JUDITH 9,639 
8-432-151 DE DE LA HOZ MERLY F. 9,640 
2-94-1406 DE DE LA ROSA ANETH 9,641 
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2-710-736 DE DE LEON ANABELLE 9,642 
8-730-1639 DE DE LEON ARELIS DEL C 9,643 
8-477-902 DE DE LEON ESMERALDA 9,644 
3-710-724 DE DE LEON JOAN L 9,645 
3-101-687 DE DE LEON MARELIN 9,646 
4-241-964 DE DE LEON MARTHA 9,647 
2-121-968 DE DE LEON NEYLA 9,648 
8-515-83 DE DE LEON RUBIELA 9,649 
8-776-1932 DE DE LOS RIOS SUJEY 9,650 
8-718-1924 DE DE LOS RIOS VIVIANA 9,651 
2-702-2050 DE DE MERA IRIS S. 9,652 

 
3-703-2045 DE DE TOMA YANELI 9,653 
6-74-587 DE DE URRIOLA ROSSI 9,654 
8-709-915 DE DEGRACIA KADHINE 9,655 
3-77-559 DE DEGRACIA LUZ MARIA 9,656 
8-265-178 DE DEL CID LYDIA I. 9,657 
3-88-2799 DE DEL CID ODALIS 9,658 
3-84-1715 DE DELANOY LUZ 9,659 
8-450-576 DE DELGADO DELIA 9,660 
7-118-725 DE DELGADO DIANA 9,661 
8-239-511 DE DELGADO EDILMA I 9,662 
8-407-355 DE DELGADO INGRID M 9,663 
5-13-1426 DE DELGADO MARICELA 9,664 
8-522-774 DE DELGADO NILKA U. 9,665 
7-85-56 DE DELGADO YARIELA A. 9,666 
3-97-759 DE DELISER MONICA 9,667 
4-718-823 DE DIANOUS BENAVIDES LOURDES BIVERLY 9,668 
8-706-1934 DE DIAZ ANA 9,669 
8-738-2037 DE DIAZ BIAXENIA 9,670 
8-515-628 DE DIAZ ELIKSIA 9,671 
8-759-2142 DE DIAZ LEINY 9,672 
6-49-374 DE DIAZ LILIA 9,673 
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9-128-331 DE DIAZ LUZMILA 9,674 
8-717-2339 DE DIAZ MARIA 9,675 
8-263-623 DE DIAZ MIGDALIA 9,676 
4-798-204 DE DIAZ NORIS 9,677 
7-112-179 DE DIAZ NORMA 9,678 
8-258-961 DE DIAZ ROSARIO L 9,679 
8-229-1117 DE DIAZ VIELKA J. 9,680 
8-751-77 DE DIAZ YAJAIRA LINETH 9,681 
9-102-1247 DE DIAZ YAZMIN L. 9,682 
8-809-20 DE DIEGO ARIADNE 9,683 
8-377-284 DE DIOS PENARANDA JUAN 9,684 
2-101-2470 DE DIOS VALDES JUAN 9,685 
8-458-462 DE DIXON YALEIKA 9,686 
8-325-747 DE DOMINGO BETSY J 9,687 
7-93-1672 DE DOMINGUEZ ARGELIS ESTHER 9,688 
8-239-802 DE DOMINGUEZ CARMEN 9,689 
2-128-736 DE DOMINGUEZ CECILIN 9,690 
7-113-66 DE DOMINGUEZ GLADYS 9,691 
9-155-249 DE DOMINGUEZ MARIA 9,692 
8-804-1841 DE DOMINGUEZ NELVA 9,693 
8-282-538 DE DONADO MARIA 9,694 
8-236-1633 DE DRAKE MARITZA 9,695 
3-81-394 DE DRECKETT FRANCISCA 9,696 
8-722-1037 DE DUCREUX AMPARO 9,697 
8-212-727 DE DUMANOIR ARIADNE 9,698 
8-448-130 DE DURANGO YESSENIA ESTHER 9,699 
8-323-725 DE DUTARY CARMEN 9,700 
8-274-107 DE D`CROZ GRISELDA 9,701 

 
8-449-882 DE ECHEVERS AYNET 9,702 
3-66-394 DE EDMUND JUANA 9,703 
10-700-239 DE EHRMAN ZULEIKA 9,704 
3-105-648 DE ELLIOT MICHELLE 9,705 
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8-718-1153 DE ELLIS SOLARIS 9,706 
8-277-99 DE ESCOBAR RUBIELA 9,707 
8-732-2303 DE ESCOBAR YINA R. 9,708 
8-511-9 DE ESKILDSEN HELEN 9,709 
4-122-1031 DE ESPADA ELVIS 9,710 
8-392-180 DE ESPINALES ALICIA 9,711 
6-53-1536 DE ESPINO MARIA 9,712 
9-102-1033 DE ESPINO MARIA N 9,713 
2-99-2243 DE ESPINOSA FIDELINA   R 9,714 
8-235-2065 DE ESPINOSA JACQUELINE DEL R 9,715 
8-273-457 DE ESPINOSA LURIS 9,716 
8-468-208 DE ESPINOSA QUERUBE ESTELA 9,717 
4-193-481 DE ESPINOSA VICENTA 9,718 
4-216-574 DE ESPINOSA YADIRA 9,719 
8-705-1578 DE ESTRADA VIELKA 9,720 
8-359-168 DE ESTRIBI ELIZABETH 9,721 
3-72-2440 DE EVANS GRACIELA 9,722 
3-66-1114 DE EXZALENE LUCILA 9,723 
8-366-421 DE FAJARDO DAYRA 9,724 
8-212-1578 DE FAJARDO DELIA 9,725 
7-94-1936 DE FALCON DEYRIS GRACIELA 9,726 
9-123-1195 DE FALCON MARIA DEL ROSARIO 9,727 
8-710-2158 DE FANILLA GERARDINA K. 9,728 
8-424-354 DE FEBRIER GUILLERMINA 9,729 
3-116-52 DE FENTON JACQUELINE 9,730 
9-129-118 DE FERNANDEZ JOVANI 9,731 
9-123-960 DE FERNANDEZ JUDITH 9,732 
8-386-666 DE FERNANDEZ MARIA ELENA 9,733 
6-50-1514 DE FERNANDEZ ROSA 9,734 
8-301-330 DE FERNANDEZ YANETH 9,735 
8-783-1599 DE FILOS DELLANE 9,736 
8-427-472 DE FISHER ALEXANDRA V 9,737 
8-704-2045 DE FLORES ISABEL 9,738 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1895

9-123-1347 DE FLORES MARIANELA 9,739 
8-467-786 DE FLORES NILDA 9,740 
6-702-665 DE FLORES SIXTA 9,741 
4-268-236 DE FRAGO YIRIS 9,742 
8-389-512 DE FRANCIS GLORIA 9,743 
6-53-2576 DE FRANCO AURELIA DEL CARMEN 9,744 
9-142-964 DE FRANCO XIOMARA 9,745 
3-121-562 DE FREITAS FANNY 9,746 
8-814-1706 DE FREITAS KARL 9,747 
8-721-47 DE FREITAS CARREIRA JESAHELY MARIEL 9,748 
8-478-693 DE FRIAS ELIZABETH 9,749 
8-836-429 DE FRIAS GERALDIN 9,750 

 
8-475-78 DE FRIAS YESSICA 9,751 
8-829-1329 DE FRIAS MEDINA JEAN CARLOS 9,752 
8-402-44 DE FUENTES ROSAURA 9,753 
8-775-769 DE FUERTES YAZMIN 9,754 
N-20-1969 DE FUNG YANNY COROMOTO 9,755 
8-722-1846 DE GALLARDO ILKA 9,756 
1-38-500 DE GALLARDO IRIS 9,757 
8-399-877 DE GALLO TILCIA 9,758 
8-525-2081 DE GALVAN GENOVEVA 9,759 
8-219-1217 DE GALVEZ AMELIA 9,760 
8-227-576 DE GALVEZ JOSEFINA MARIA 9,761 
N-20-1054 DE GALVEZ MARGOT 9,762 
8-193-731 DE GALVEZ MARTA 9,763 
2-136-564 DE GALVEZ YANIRE 9,764 
8-496-147 DE GALVEZ YESENIA 9,765 
8-402-262 DE GANTES MARIBEL 9,766 
8-373-764 DE GARCES MARIA E 9,767 
4-212-21 DE GARCIA AIXA 9,768 
7-78-342 DE GARCIA AURA 9,769 
8-339-279 DE GARCIA BENILDA 9,770 
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8-300-934 DE GARCIA CELITA 9,771 
3-123-999 DE GARCIA DARYELIS A. 9,772 
8-407-276 DE GARCIA GLADYS A 9,773 
8-256-506 DE GARCIA GLADYS EDILMA 9,774 
8-381-183 DE GARCÍA MARCIA 9,775 
4-230-85 DE GARCIA ROSA ELVIRA 9,776 
2-710-204 DE GARCÍA YOVANZCA 9,777 
8-787-850 DE GARCIA YULISSA O 9,778 
3-102-43 DE GARDIN SABY 9,779 
2-111-917 DE GARIBALDO EDITH 9,780 
9-160-89 DE GARIBALDO ELIZABETH 9,781 
8-396-445 DE GARRIDO DEIDA 9,782 
7-94-2662 DE GARRIDO LUZ 9,783 
8-314-287 DE GARVEY DAYSY 9,784 
8-178-87 DE GARVEY LIDIA 9,785 
4-263-578 DE GIERHART ANDREA 9,786 
8-226-2498 DE GIL JANETH R 9,787 
8-199-2569 DE GIL MARGARITA 9,788 
9-213-736 DE GILBERT MARLENE JACQUELINE 9,789 
8-421-163 DE GIRON ANA 9,790 
4-720-804 DE GODDARD LINETH 9,791 
9-115-2369 DE GOMEZ ANGELA 9,792 
7-98-223 DE GOMEZ DENIA 9,793 
6-75-1003 DE GOMEZ DIGNA 9,794 
PE-5-143 DE GOMEZ ELIDA 9,795 
8-269-761 DE GOMEZ ELIZABETH 9,796 
9-150-415 DE GOMEZ EMERITA 9,797 
6-706-2138 DE GOMEZ JOHANA 9,798 
4-122-1978 DE GOMEZ RITA 9,799 

 
8-496-280 DE GOMEZ SELENE 9,800 
8-511-3 DE GOMEZ SOLSIRET 9,801 
8-765-545 DE GOMEZ TULIA 9,802 
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8-211-1777 DE GOMEZ YOSDI 9,803 
3-701-2167 DE GONDOLA ANGELICA 9,804 
8-310-600 DE GONDOLA DEISY 9,805 
8-375-557 DE GONDOLA LILIANA 9,806 
3-87-201 DE GONDOLA SABINA 9,807 
8-488-340 DE GONDOLA YARITZA 9,808 
8-194-769 DE GONZALEZ ADELAIDA A 9,809 
2-86-1255 DE GONZALEZ ADELINA 9,810 
8-226-486 DE GONZALEZ AMELIA 9,811 
8-741-1428 DE GONZALEZ ANA JULIO 9,812 
8-473-691 DE GONZALEZ ANGELICA 9,813 
6-51-2199 DE GONZALEZ ARACELLY 9,814 
8-706-1858 DE GONZALEZ BEXYS Y 9,815 
6-53-1086 DE GONZALEZ BRISEIDA 9,816 
8-734-660 DE GONZALEZ CARMEN 9,817 
9-187-894 DE GONZALEZ CELESTINA 9,818 
6-87-315 DE GONZALEZ CELESTINA 9,819 
8-746-1198 DE GONZALEZ DAYANA YANINA 9,820 
8-359-602 DE GONZALEZ DEYRA 9,821 
4-145-98 DE GONZALEZ EDITH 9,822 
8-363-464 DE GONZALEZ ELIZABETH 9,823 
4-146-1920 DE GONZALEZ ELIZABETH 9,824 
8-222-1907 DE GONZALEZ ELIZABETH 9,825 
4-224-749 DE GONZALEZ ELOISA 9,826 
3-112-340 DE GONZALEZ ELVIA MAYINDA 9,827 
9-149-631 DE GONZALEZ EMERIDA 9,828 
8-236-1036 DE GONZALEZ ETELVINA 9,829 
2-162-1461 DE GONZALEZ FRANCISCA 9,830 
8-220-564 DE GONZALEZ GABRIELA 9,831 
8-303-558 DE GONZALEZ HERCILIA 9,832 
8-443-476 DE GONZALEZ JESICA 9,833 
2-155-151 DE GONZALEZ JESSENIA C. 9,834 
6-707-1206 DE GONZALEZ JESSICA ANAYANSI 9,835 
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8-422-485 DE GONZALEZ LIONILYS 9,836 
8-219-96 DE GONZALEZ LOURDES 9,837 
8-210-1354 DE GONZALEZ LUZ 9,838 
8-365-520 DE GONZALEZ LUZ 9,839 
2-88-2500 DE GONZALEZ MAGALYS 9,840 
9-130-700 DE GONZALEZ MARCELA 9,841 
3-86-1752 DE GONZALEZ MARIA 9,842 
6-703-2330 DE GONZALEZ MARIA ISABEL 9,843 
3-86-1354 DE GONZALEZ MARIELA 9,844 
8-308-828 DE GONZALEZ MARIELENA 9,845 
9-157-863 DE GONZALEZ MARILUZ 9,846 
8-256-383 DE GONZALEZ MARILYN 9,847 
7-117-564 DE GONZALEZ MARITZA 9,848 

 
4-103-2515 DE GONZALEZ MARITZA S 9,849 
6-82-819 DE GONZALEZ MARLENYS 9,850 
8-455-980 DE GONZALEZ MARUQUEL 9,851 
8-470-415 DE GONZALEZ MAYRA 9,852 
8-530-2399 DE GONZALEZ MELISSA DEL CARMEN 9,853 
9-122-795 DE GONZALEZ MIGDALIA A 9,854 
8-362-745 DE GONZALEZ MIRIAM 9,855 
10-7-281 DE GONZALEZ MIRTZA 9,856 
8-222-901 DE GONZALEZ NOEMI 9,857 
8-272-150 DE GONZALEZ NURIZ 9,858 
8-452-428 DE GONZALEZ ODAIRA 9,859 
8-708-720 DE GONZALEZ OFELINA 9,860 
4-142-2285 DE GONZALEZ OLGA ESTHER 9,861 
9-139-359 DE GONZALEZ PAULA 9,862 
4-195-802 DE GONZALEZ ROCIO M. 9,863 
8-766-2393 DE GONZALEZ SIBYL ERIN 9,864 
3-97-542 DE GONZALEZ SOFIA 9,865 
3-700-961 DE GONZALEZ VICTORIA 9,866 
7-85-1786 DE GONZALEZ VICTORIA 9,867 
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8-291-132 DE GONZALEZ VIELKA M 9,868 
4-142-2461 DE GONZALEZ YOLANDA 9,869 
8-406-842 DE GONZÁLEZ ZORAIDA 9,870 
9-218-512 DE GONZALEZ ZORAIDA 9,871 
3-105-56 DE GOODS BONIFACIA 9,872 
2-99-1212 DE GORDON PASTORA 9,873 
8-718-2052 DE GORDON RAQUEL 9,874 
4-213-387 DE GOTTI RUBIELA 9,875 
8-765-1642 DE GOULBOURNE MARGARITA 9,876 
8-244-771 DE GRACIA ABIGAIL 9,877 
9-178-907 DE GRACIA ABIGAIL M 9,878 
6-703-833 DE GRACIA ADA 9,879 
2-133-6 DE GRACIA ADALBERTO 9,880 
8-809-1103 DE GRACIA ALBERTO 9,881 
6-57-388 DE GRACIA ALBIS 9,882 
9-706-1879 DE GRACIA ALEJANDRO 9,883 
4-165-62 DE GRACIA AMILCAR 9,884 
4-719-1432 DE GRACIA ANA 9,885 
8-289-273 DE GRACIA ANNETTE JUDITH 9,886 
8-526-429 DE GRACIA ANTONIO 9,887 
8-241-10 DE GRACIA AZADEL 9,888 
8-404-27 DE GRACIA BELKIS 9,889 
4-136-2034 DE GRACIA BERNUIL A. 9,890 
4-727-519 DE GRACIA CARLOS 9,891 
8-823-1479 DE GRACIA CARLOS 9,892 
4-258-340 DE GRACIA CARMEN 9,893 
6-57-331 DE GRACIA CESAR 9,894 
9-141-434 DE GRACIA DADITH 9,895 
7-703-1440 DE GRACIA DAMARYS DEL CARMEN 9,896 
8-381-594 DE GRACIA DANIEL 9,897 

 
8-888-848 DE GRACIA DANIEL GILBERTO 9,898 
1-746-675 DE GRACIA DARIO 9,899 
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9-739-1111 DE GRACIA DEIVIS ABDIEL 9,900 
8-806-2198 DE GRACIA DESSIRE 9,901 
4-136-1631 DE GRACIA DIOMEDES 9,902 
8-754-2191 DE GRACIA DORIS DEL C 9,903 
8-336-864 DE GRACIA EDUARDO ANTONIO 9,904 
8-251-157 DE GRACIA EDWIN 9,905 
4-116-2437 DE GRACIA EMERITA 9,906 
8-415-160 DE GRACIA ERIC 9,907 
4-773-1393 DE GRACIA EVELYN 9,908 
4-137-1946 DE GRACIA FELIX 9,909 
4-136-2399 DE GRACIA FLORENCIO 9,910 
8-797-1640 DE GRACIA FRANKLIN ALBERTO 9,911 
4-193-588 DE GRACIA GERMAN 9,912 
8-710-1597 DE GRACIA GLADYS 9,913 
8-723-1203 DE GRACIA HECTOR 9,914 
8-309-601 DE GRACIA HECTOR A. 9,915 
9-115-2243 DE GRACIA HERMINIO 9,916 
4-154-451 DE GRACIA HERNAN 9,917 
8-426-155 DE GRACIA HILDA MARIA 9,918 
8-298-56 DE GRACIA INDIRA MAGALY 9,919 
4-719-1701 DE GRACIA ISETH JASILKA 9,920 
7-701-2333 DE GRACIA ISIDRA 9,921 
9-732-1664 DE GRACIA ITZEL 9,922 
8-325-590 DE GRACIA ITZEL 9,923 
8-247-518 DE GRACIA ITZELA 9,924 
4-713-1762 DE GRACIA JAIME 9,925 
2-709-1688 DE GRACIA JAIME 9,926 
8-772-1574 DE GRACIA JENNIFER 9,927 
8-750-511 DE GRACIA JOHANNA 9,928 
8-755-1479 DE GRACIA JONATHAN ANDRES 9,929 
4-184-843 DE GRACIA JORDE 9,930 
9-103-515 DE GRACIA JORGE 9,931 
4-132-1776 DE GRACIA JORGE R 9,932 
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8-304-460 DE GRACIA JOSE 9,933 
4-203-504 DE GRACIA JUAN 9,934 
4-705-897 DE GRACIA JULIO F. 9,935 
8-720-1758 DE GRACIA LEAVITT 9,936 
4-748-2047 DE GRACIA LEONARDO ANTONIO 9,937 
3-718-2016 DE GRACIA LEYLA 9,938 
8-388-118 DE GRACIA LIDIA 9,939 
4-212-562 DE GRACIA LILIBETH ANNET 9,940 
5-700-2265 DE GRACIA LOURDES 9,941 
8-235-1645 DE GRACIA LUIS 9,942 
8-706-1471 DE GRACIA LUIS 9,943 
8-461-79 DE GRACIA LUIS EDUARDO 9,944 
8-878-183 DE GRACIA MANUEL 9,945 
7-118-953 DE GRACIA MARISOL 9,946 

 
8-447-203 DE GRACIA MARUKELL 9,947 
4-715-1129 DE GRACIA MELISSA 9,948 
9-107-2494 DE GRACIA MIREYA E 9,949 
8-393-94 DE GRACIA MIRIAM 9,950 
4-785-1508 DE GRACIA MOISES 9,951 
8-454-145 DE GRACIA NARCISO 9,952 
4-190-956 DE GRACIA NEFTALI 9,953 
4-187-687 DE GRACIA NIDIA E 9,954 
8-514-1062 DE GRACIA OLGA 9,955 
8-203-1835 DE GRACIA OMAIRA DE 9,956 
8-314-349 DE GRACIA OMAR 9,957 
8-342-843 DE GRACIA OMAR 9,958 
9-157-577 DE GRACIA RAFAEL 9,959 
8-746-584 DE GRACIA RAFAEL 9,960 
8-295-533 DE GRACIA RAUL 9,961 
8-244-491 DE GRACIA RAUL 9,962 
8-273-969 DE GRACIA RAUL A. 9,963 
4-120-2022 DE GRACIA RICARDO 9,964 
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8-522-1122 DE GRACIA RICARDO 9,965 
8-261-87 DE GRACIA RICARDO 9,966 
9-732-1961 DE GRACIA SANDRA 9,967 
7-99-445 DE GRACIA SILVERIO 9,968 
9-146-303 DE GRACIA THELMA 9,969 
9-706-2114 DE GRACIA VALENTIN 9,970 
3-82-2116 DE GRACIA VICTOR 9,971 
8-509-622 DE GRACIA VICTOR 9,972 
8-222-1096 DE GRACIA VILMA ESTHER 9,973 
8-878-1553 DE GRACIA XENIA ARGELIS 9,974 
8-789-598 DE GRACIA YARALYS 9,975 
8-395-50 DE GRACIA YESSENIA 9,976 
8-716-2166 DE GRACIA YSIS MIGDALIA 9,977 
8-777-85 DE GRACIA YURIBETH 9,978 
8-833-1442 DE GRACIA ZANDRA 9,979 
4-758-421 DE GRACIA ABREGO ROMEL EZEQUIEL 9,980 
8-262-19 DE GRACIA AMANIOS ROSA ELENA 9,981 
3-718-820 DE GRACIA ARJONA ADRIAN ELIEZER 9,982 
3-715-251 DE GRACIA ARJONA NERYS AYNETH 9,983 
4-271-891 DE GRACIA ATENCIO MARIELA 9,984 
8-772-2336 DE GRACIA BATISTA JOSE ANTONIO 9,985 
4-137-1424 DE GRACIA BONILLA SERVILIA 9,986 
8-475-786 DE GRACIA CAMPOVERDE RUTH MARIA 9,987 
9-174-929 DE GRACIA CASTILLO JOSE ANTONIO 9,988 
8-516-1992 DE GRACIA CASTRO CARLOS, 9,989 
4-103-2782 DE GRACIA CH DILCIA 9,990 
8-507-655 DE GRACIA CISNEROS MARISSA MICHELE 9,991 
6-87-135 DE GRACIA DE JULIO MARÍA ISABEL 9,992 
8-360-682 DE GRACIA DE LEON ROXIELA SALADORA 9,993 
7-703-2113 DE GRACIA DE LEON YANELIS DEL CARMEN 9,994 
9-217-119 DE GRACIA DE RODRIGUEZ TILCIA 9,995 

 
8-207-552 DE GRACIA DE VALDES INES 9,996 
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8-435-461 DE GRACIA DIAZ LUIS ALFONSO 9,997 
8-797-868 DE GRACIA FAJARDO GLADYS IBETH 9,998 
8-862-1508 DE GRACIA FLORES HUGO JAVIER 9,999 
4-175-711 DE GRACIA FOSSOTTI BEATRIZ 10,000 
8-412-770 DE GRACIA GÁLVEZ JESUS ANDRES 10,001 
4-192-109 DE GRACIA GANTE EDUARDO 10,002 
6-700-1592 DE GRACIA GAUBECA ALEXANDER ANEL 10,003 
8-860-364 DE GRACIA GONZALEZ ARGELIS JUDITH 10,004 
7-85-588 DE GRACIA GONZÁLEZ DILSA ARGELIS 10,005 
9-160-374 DE GRACIA GONZALEZ ERIC NENIC 10,006 
8-229-1950 DE GRACIA H. BRUNO 10,007 
8-811-285 DE GRACIA HERNANDEZ ZINA DELAIA 10,008 
8-707-478 DE GRACIA HERRERA LIZBETH ANAIS 10,009 
8-242-466 DE GRACIA LUQUE ARMANDO 10,010 
8-474-779 DE GRACIA MARTÍNEZ ISRAEL 10,011 
8-708-846 DE GRACIA MARTINEZ SETH 10,012 
8-234-451 DE GRACIA MELENDEZ ITZEL JUDITH 10,013 
4-781-1697 DE GRACIA MONTEZUMA OLMEDO 10,014 
8-779-860 DE GRACIA MUÑOZ JORGE JOAQUIN 10,015 
8-223-2334 DE GRACIA MUÑOZ RUBEN DARIO 10,016 
8-397-600 DE GRACIA NUÑEZ MARIO ALFONSO 10,017 
4-282-164 DE GRACIA PÉREZ ROGER AUGUSTO 10,018 
8-830-1246 DE GRACIA PEREZ ROSENDO YISATH 10,019 
8-333-993 DE GRACIA REYNALDO RODOLFO ALFREDO 10,020 
8-213-1748 DE GRACIA RODRÍGUEZ ENRIQUETA EDITH 10,021 
4-724-2249 DE GRACIA SANCHEZ EDUARDO 10,022 
8-866-1478 DE GRACIA SANCHEZ MAIRIM ELENY 10,023 
8-844-1015 DE GRACIA SANTAMARIA ANGELICA MARIA 10,024 
4-136-2396 DE GRACIA SANTAMARIA ELVECIA 10,025 
4-224-230 DE GRACIA SANTOS JOSE ANGEL 10,026 
1-730-1118 DE GRACIA SERRACIN JUAN JOSE 10,027 
4-149-541 DE GRACIA T RICARDO J 10,028 
8-722-412 DE GRACIA TEJEIRA DAYANARA YAJAIRA 10,029 
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8-505-674 DE GRACIA TORREGROSA RICARDO 10,030 
8-733-342 DE GRAJALES ILKA MABEL 10,031 
8-734-2026 DE GRAJALES YESSENIA K. 10,032 
3-89-1704 DE GRANT ARGELIS 10,033 
8-746-2339 DE GRASSE EMILIO 10,034 
8-210-1277 DE GRASSE SEALEY EMILIO 10,035 
7-72-2088 DE GRAU CARMEN M 10,036 
3-103-150 DE GREEN DHANA 10,037 
10-7-267 DE GREEN PERSEVERANDA 10,038 
8-202-233 DE GRIMALDO AURORA DE G. 10,039 
7-97-201 DE GRIMALDO EMELINA 10,040 
3-115-50 DE GRINARD IDA AMERICA 10,041 
8-528-1801 DE GRONCHI ILEANA R. 10,042 
8-429-177 DE GUARDIA CARMEN 10,043 
2-104-2328 DE GUERRA ANAYANSI 10,044 

 
9-141-286 DE GUERRA ANTONIA 10,045 
8-401-483 DE GUERRA EMILIA 10,046 
8-395-474 DE GUERRA ERICKA 10,047 
4-139-1879 DE GUERRA ESPERANZA 10,048 
8-742-108 DE GUERRA HILDA A. 10,049 
4-271-698 DE GUERRA IDALIDES 10,050 
8-735-222 DE GUERRA JOHANA ANETH 10,051 
PE-8-485 DE GUERRA KATTYA MICHELLE 10,052 
8-701-1553 DE GUERRA LEYSA LISBETH 10,053 
8-408-243 DE GUERRA OLGA 10,054 
7-92-1013 DE GUERRERO ANA 10,055 
9-169-895 DE GUEVARA DARIS 10,056 
8-404-525 DE GUEVARA MATYORI GUADALUPE 10,057 
8-510-576 DE GUEVARA ZULMA 10,058 
8-465-412 DE GUILBAUTH ITZEL, 10,059 
8-331-63 DE GUILLEN ROXANA 10,060 
9-83-2511 DE GUILLEN YASMIN 10,061 
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8-342-213 DE GUILLEN YERELIS 10,062 
8-237-809 DE GUINARD DIANA 10,063 
4-215-298 DE GUTIERREZ AMABELIS 10,064 
8-779-1906 DE GUTIERREZ MARY 10,065 
8-402-30 DE GUTIERREZ MITZI G 10,066 
9-122-2752 DE GUTIERREZ REINA 10,067 
3-708-613 DE GUTIERREZ YAJAIRA ISABEL 10,068 
8-307-59 DE GUZMAN JAMILKA 10,069 
8-285-190 DE HALL DANIA 10,070 
8-774-2086 DE HAMMINGA MELISSA 10,071 
8-770-443 DE HANDZLIK NINFA 10,072 
6-81-775 DE HARBAR NELVA L. 10,073 
8-523-49 DE HARRIS ANGELICA MARIA 10,074 
8-494-615 DE HASETH ROBERT 10,075 
8-292-187 DE HASSAN YURIELA 10,076 
3-100-351 DE HAWKINS JULY 10,077 
3-114-230 DE HAYNES ROSAURA 10,078 
3-89-1580 DE HAYNES VIRNA 10,079 
3-87-2174 DE HEADLEY EUFEMIA A. 10,080 
8-710-940 DE HENRIQUEZ DENNIS 10,081 
8-205-2009 DE HENRIQUEZ IRASEMA DEL CARMEN 10,082 
5-18-2366 DE HEREDIA MARIA 10,083 
8-347-250 DE HERNANDEZ ANAYANSI 10,084 
2-120-344 DE HERNANDEZ ARACELYS 10,085 
1-19-2168 DE HERNANDEZ BEVERLY 10,086 
9-197-347 DE HERNANDEZ CAMILA LIZBETH 10,087 
3-90-397 DE HERNANDEZ DIOSELINA 10,088 
6-55-1231 DE HERNANDEZ FLORENTINA 10,089 
2-106-1702 DE HERNANDEZ GLADYS 10,090 
8-517-1741 DE HERNANDEZ IDAIRA 10,091 
9-129-346 DE HERNANDEZ ILIANA 10,092 
4-118-223 DE HERNANDEZ IRIS H. 10,093 
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8-229-1927 DE HERNANDEZ LUCELBA I 10,094 
9-105-1243 DE HERNANDEZ MAGDA 10,095 
2-124-33 DE HERNANDEZ MARIA 10,096 
8-741-1514 DE HERNANDEZ MARJORIE 10,097 
3-66-1726 DE HERNÁNDEZ NATALIA 10,098 
2-101-948 DE HERNANDEZ RUBY 10,099 
9-124-639 DE HERNANDEZ TILSIA 10,100 
9-706-1759 DE HERRERA ALIETH MARIEL 10,101 
8-388-385 DE HERRERA CEFERINA 10,102 
3-704-328 DE HERRERA FRANCIA ELENA 10,103 
8-273-297 DE HERRERA GRISELDA 10,104 
7-88-2236 DE HERRERA MARIA 10,105 
8-733-767 DE HERRERA MARTA ELENA 10,106 
1-33-875 DE HERRERA MINERVA 10,107 
8-212-1910 DE HERRERA MIRIAM 10,108 
8-228-572 DE HERRERA ZULEMA 10,109 
8-383-257 DE HIDALGO ELSA M 10,110 
8-204-1771 DE HIDALGO IRIS 10,111 
8-289-208 DE HIDALGO MIRNA 10,112 
8-435-385 DE HIDALGO YASMEIRA 10,113 
8-525-155 DE HINESTROZA HAYDEE N. 10,114 
8-298-782 DE HOO ANA 10,115 
8-719-955 DE HORROUCHES HORTENCIA 10,116 
8-800-1675 DE HOYOS ADA 10,117 
3-84-589 DE HOYOS AMALIA 10,118 
3-87-1261 DE HOYOS EDITH 10,119 
3-711-541 DE HOYOS FRANCISCO J 10,120 
3-745-566 DE HOYOS JESUS EMILIO 10,121 
3-712-1594 DE HOYOS JOHANY LISBET 10,122 
3-719-2281 DE HOYOS KENYSHA 10,123 
8-467-366 DE HOYOS LINDA 10,124 
8-416-788 DE HOYOS DIAZ CARLOS ALBERTO 10,125 
8-527-666 DE HUEIE GERTRUDIS 10,126 
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2-108-364 DE HUERTAS DIANA 10,127 
8-513-1281 DE HUNT KARINA 10,128 
3-101-789 DE HURTADO ENEIDA 10,129 
8-454-904 DE HURTADO IRAIDA 10,130 
8-344-202 DE HURTADO JENNIE 10,131 
3-97-406 DE HURTADO NORAIDA 10,132 
8-437-105 DE IACAZA, GUZMAN CONSUELO, EDITH 10,133 
9-85-1002 DE IBAÑEZ ISABEL MARÍA 10,134 
8-207-2179 DE IBARRA MAYRA 10,135 
8-237-2769 DE ICAZA ELOY 10,136 
8-210-1180 DE ICAZA ERIC RODOLFO 10,137 
8-235-1216 DE ICAZA ROCIO 10,138 
8-530-29 DE IGLESIAS YANINA 10,139 
6-74-637 DE IGUALADA CARMEN GRISELDA 10,140 
8-518-744 DE IMES LETICIA 10,141 
7-107-704 DE ITURRADO CLARA 10,142 

 
3-91-814 DE JACKSON YURI 10,143 
8-334-79 DE JACOBS EDILMA 10,144 
8-714-686 DE JACOME LUZ ELVIRA 10,145 
2-134-771 DE JAEN ANA O 10,146 
8-295-872 DE JAEN ELBA 10,147 
8-232-235 DE JAEN GIANETT P 10,148 
4-157-346 DE JAEN MARIA 10,149 
8-249-647 DE JAEN MARIA TERESA 10,150 
2-113-303 DE JAEN MIGDALIA 10,151 
2-78-2280 DE JAEN RICARDA 10,152 
3-719-1204 DE JAMES ZULEIMY 10,153 
8-844-78 DE JANON IVAN 10,154 
8-835-2101 DE JANON PHILLIPE 10,155 
8-835-2272 DE JANON VELASQUEZ KARINA KERUBE 10,156 
9-156-51 DE JARAMILLO ADELAIDA 10,157 
8-717-826 DE JARQUIN LINDA 10,158 
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8-726-1941 DE JEAN-PIERRE MARTHA ELENA 10,159 
8-313-973 DE JESUS MENDIETA OMAR 10,160 
6-41-1911 DE JIMENEZ BERTILDA JOSEFA 10,161 
8-311-842 DE JIMENEZ GISELA 10,162 
8-518-460 DE JIMENEZ MAGDA 10,163 
8-520-2077 DE JIMENEZ MARIA 10,164 
3-74-1784 DE JIMENEZ MARITZA 10,165 
8-519-753 DE JIMENEZ VANESSA 10,166 
7-85-1199 DE JIMENEZ SAMANIEGO XENIA 10,167 
3-73-2367 DE JOHNSON ESTER 10,168 
8-223-2620 DE JOHNSON JUANA 10,169 
3-101-581 DE JORDAN ANAYANSI 10,170 
7-91-2083 DE JORDAN MARTA ELIZABETH 10,171 
3-709-1053 DE JOSEPH AYESKA I 10,172 
3-66-1564 DE JOSEPH OFELIA 10,173 
8-459-664 DE JOSEPHS CIPRIANA 10,174 
8-276-144 DE JOVANE BERNARDINA 10,175 
5-24-990 DE JUAREZ AURA EDITH 10,176 
5-12-516 DE JUAREZ BETSY A 10,177 
8-516-1888 DE JUAREZ YAMILKA 10,178 
8-163-2556 DE JULIAO ELIA 10,179 
8-729-255 DE JULIO MELINA 10,180 
8-418-522 DE JULIO NIXA 10,181 
9-200-512 DE JUSTINIANI MARIA 10,182 
8-259-460 DE KAN YOLANDA 10,183 
3-87-1217 DE KELLY GUILLERMINA 10,184 
3-100-821 DE KELLY VIELKA 10,185 
3-84-2651 DE KENNEDY LIDIA 10,186 
8-237-2603 DE KILLINGBECK ELENA 10,187 
6-83-323 DE KING DAYRA 10,188 
10-6-2239 DE KING VERONICA 10,189 
8-426-630 DE KIRTON OVIRGINIA 10,190 
8-531-2146 DE KRUGER ILKA 10,191 
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3-73-1018 DE LA CRUZ ALBERTO 10,192 
8-226-1925 DE LA CRUZ ALEJANDRO 10,193 
8-211-923 DE LA CRUZ ANGEL 10,194 
8-358-433 DE LA CRUZ AYANSIN 10,195 
8-509-697 DE LA CRUZ CARLOS 10,196 
8-465-713 DE LA CRUZ CARMINA 10,197 
8-776-302 DE LA CRUZ CRISTINA 10,198 
8-165-476 DE LA CRUZ DANIEL 10,199 
8-866-1181 DE LA CRUZ DAYANA 10,200 
8-237-2611 DE LA CRUZ DENIS 10,201 
8-899-1867 DE LA CRUZ DESIREE 10,202 
3-730-72 DE LA CRUZ DONALD 10,203 
8-287-898 DE LA CRUZ DORA DEL CARMEN 10,204 
8-378-901 DE LA CRUZ FATIMA 10,205 
8-319-19 DE LA CRUZ FRANCO 10,206 
8-420-207 DE LA CRUZ IRMA 10,207 
8-724-2064 DE LA CRUZ ITZY M. 10,208 
8-862-576 DE LA CRUZ JACK 10,209 
8-791-969 DE LA CRUZ JORGE 10,210 
8-859-187 DE LA CRUZ KEYRA 10,211 
8-760-1221 DE LA CRUZ LAURA 10,212 
8-842-634 DE LA CRUZ LENIN 10,213 
8-207-868 DE LA CRUZ LUCIA 10,214 
8-248-60 DE LA CRUZ MARCOS ANTONIO 10,215 
9-141-416 DE LA CRUZ MARIA 10,216 
8-292-485 DE LA CRUZ MARIBEL 10,217 
8-747-2268 DE LA CRUZ MARIXENIA 10,218 
8-766-1304 DE LA CRUZ MAYRA 10,219 
8-176-659 DE LA CRUZ MERCEDES 10,220 
6-60-931 DE LA CRUZ MIGUEL 10,221 
8-225-345 DE LA CRUZ MOISES ALBERTO 10,222 
8-802-1980 DE LA CRUZ OCTAVIO 10,223 
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8-520-2117 DE LA CRUZ ODERAY 10,224 
8-770-138 DE LA CRUZ SUGEYS 10,225 
8-719-475 DE LA CRUZ VICTOR 10,226 
8-479-68 DE LA CRUZ XIOMARA 10,227 
8-749-1598 DE LA CRUZ YORVELINDA 10,228 
8-898-900 DE LA CRUZ ZAYIRA NAZARETH 10,229 
8-433-71 DE LA CRUZ B. ROXANA 10,230 
8-364-261 DE LA CRUZ BOTELLO ANGEL OMAR 10,231 
8-735-1979 DE LA CRUZ BRUCE JUSTINIANO 10,232 
8-325-629 DE LA CRUZ CABALLERO LUIS CARLOS 10,233 
8-430-757 DE LA CRUZ CHECA LUCIA STELLA 10,234 
8-738-1930 DE LA CRUZ CÓRTES VERONICA SCARLETH 10,235 
8-795-2298 DE LA CRUZ MARTINEZ ARELIS IVETH 10,236 
8-531-2229 DE LA CRUZ MARTINEZ JOSE 10,237 
8-728-1996 DE LA CRUZ MENDOZA EVELYN LISBETH 10,238 
8-277-282 DE LA CRUZ PÉREZ YONEL ALBERTO 10,239 
8-301-210 DE LA CRUZ QUIROZ DIOMEDES HUMBERTO 10,240 

 
8-219-1593 DE LA CRUZ RUÍZ EDGARDO GUADALUPE 10,241 
8-291-18 DE LA CRUZ SANCHEZ MAYINTA ESTELA 10,242 
8-475-910 DE LA CRUZ SANCHEZ ROSA RAQUEL 10,243 
8-768-380 DE LA CRUZ, GORDON EMMA, MICHAEL 10,244 
3-125-695 DE LA ESPADA ARLENE MARIA 10,245 
6-53-27 DE LA ESPADA BOLIVAR 10,246 
8-859-368 DE LA ESPADA JUAN 10,247 
8-517-593 DE LA FLOR CASIMIRO 10,248 
8-279-431 DE LA FLOR LUIS 10,249 
8-481-615 DE LA GUARDIA ANA M 10,250 
8-787-2129 DE LA GUARDIA DAYLEEN LINETH 10,251 
8-827-1966 DE LA GUARDIA FELIPE 10,252 
8-778-161 DE LA GUARDIA JACKELINE 10,253 
9-721-174 DE LA GUARDIA LEYSSA P 10,254 
8-488-912 DE LA GUARDIA F LOURDES A 10,255 
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8-784-1015 DE LA GUARDIA MERA JOSE PANTALEON 10,256 
8-799-263 DE LA GUARDIA T. CAROLINA I. 10,257 
8-233-316 DE LA HOZ CASTRO VLADIMIR 10,258 
8-344-981 DE LA HOZ DIAZ CARLOS ALBERTO 10,259 
10-702-1948 DE LA OSSA JULIA 10,260 
8-208-598 DE LA OSSA RICARDO 10,261 
8-839-1578 DE LA ROSA ALEJANDRO 10,262 
8-235-596 DE LA ROSA ANA HAYDE 10,263 
8-856-1470 DE LA ROSA ANGEL 10,264 
8-819-2376 DE LA ROSA CHERRY 10,265 
8-434-321 DE LA ROSA DINA 10,266 
8-531-1428 DE LA ROSA DIOSELINA 10,267 
2-701-477 DE LA ROSA EDIXA 10,268 
2-105-1952 DE LA ROSA EDWIN 10,269 
9-718-1186 DE LA ROSA ELPIDIO 10,270 
5-14-443 DE LA ROSA GEIOVANNY 10,271 
8-833-1322 DE LA ROSA LISETH 10,272 
8-531-2160 DE LA ROSA LUCIANA 10,273 
1-43-67 DE LA ROSA MARIA 10,274 
3-92-169 DE LA ROSA MARISABEL 10,275 
5-707-776 DE LA ROSA MAYANIS 10,276 
8-903-1642 DE LA ROSA MILAGROS 10,277 
8-213-1170 DE LA ROSA MOISES 10,278 
8-202-1122 DE LA ROSA MOISES 10,279 
8-439-693 DE LA ROSA RAFAEL 10,280 
8-454-479 DE LA ROSA RICARDO 10,281 
9-97-8 DE LA ROSA RIGOBERTO 10,282 
5-706-60 DE LA ROSA DE REQUENEZ ROXANA 10,283 
8-838-2047 DE LA ROSA DIAZ VERONICA EDITH 10,284 
8-710-2199 DE LA ROSA GARCIA EDWIN ARIEL 10,285 
8-235-2709 DE LA ROSA GUTIERREZ DAVID 10,286 
8-274-562 DE LA ROSA QUINTANAR KARELIA HELENKA 10,287 
4-273-850 DE LA TORRE ROSIO 10,288 
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8-163-2555 DE LA TORRE PITTI COLOMBIA 10,289 
 

5-14-2157 DE LA TORRE PITTY SAMUEL 10,290 
8-517-1711 DE LABRADOR DALYS OMAIRA 10,291 
8-172-892 DE LAGUARDIA OSVALDO A 10,292 
5-16-198 DE LAMBOGLIA DARLING 10,293 
8-210-996 DE LANAS MARIXENIA 10,294 
4-712-1958 DE LANDAU VELKIS JAZMIN 10,295 
4-183-610 DE LANDECHO OLGA E 10,296 
8-329-169 DE LARA BRENDA 10,297 
8-437-615 DE LARA NILDA 10,298 
6-53-2789 DE LARA SONIA 10,299 
8-448-635 DE LAS CASAS MITZI 10,300 
8-328-627 DE LASSO MINERVA 10,301 
8-236-1379 DE LAU YIRA 10,302 
6-41-2644 DE LAURE DELMA A 10,303 
4-739-656 DE LAY ELIZABETH 10,304 
9-213-874 DE LAZARO BERENICE 10,305 
2-99-330 DE LEDEZMA MICAELA 10,306 
4-117-662 DE LEDEZMA ROSALIA O 10,307 
8-373-402 DE LEDEZMA ZULAY 10,308 
8-451-462 DE LEE AIGLA 10,309 
8-470-466 DE LEE ARACELLY G 10,310 
3-703-1837 DE LEMOS EDITH 10,311 
7-97-127 DE LEON AIXEL 10,312 
8-830-478 DE LEON ALBA 10,313 
2-715-522 DE LEON ALBERT 10,314 
9-724-44 DE LEON ALBERTO J 10,315 
5-705-680 DE LEON ALEJANDRO 10,316 
8-800-1911 DE LEON ALEJANDRO ORIEL 10,317 
10-703-2468 DE LEON ALEK 10,318 
6-716-279 DE LEON ALEXIS 10,319 
6-715-1769 DE LEON ALEXIS 10,320 
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8-717-2070 DE LEON ANA ISABEL 10,321 
7-705-1597 DE LEON ANDRES 10,322 
8-759-2299 DE LEON ANGEL 10,323 
8-846-2078 DE LEON ANGEL JAVIER 10,324 
8-709-2417 DE LEON ANNETTE 10,325 
8-255-723 DE LEON AQUILINO 10,326 
8-366-918 DE LEON ARGENTINA 10,327 
8-820-2142 DE LEON ARIAN 10,328 
8-283-828 DE LEON AURELIA 10,329 
9-219-301 DE LEON AYSCHEL 10,330 
4-123-1548 DE LEON BENEDICTA DE 10,331 
4-234-434 DE LEON BENJAMIN 10,332 
8-429-395 DE LEON BENJAMIN 10,333 
6-702-2144 DE LEON BETILDA 10,334 
8-785-285 DE LEON BETSABE 10,335 
4-814-206 DE LEON BETZY 10,336 
6-81-553 DE LEON BIENVENIDO 10,337 
6-57-1691 DE LEON CARIDAD 10,338 

 
8-172-27 DE LEON CARLOS 10,339 
8-791-1909 DE LEON CARLOS ALBERTO 10,340 
5-21-16 DE LEON CARMEN A 10,341 
8-268-349 DE LEON CECILIO 10,342 
3-709-969 DE LEON CLEMENTINO 10,343 
8-775-951 DE LEON DAVID FERNANDO 10,344 
8-771-623 DE LEON DENIS DEL CARMEN 10,345 
8-722-673 DE LEON DEYRA J 10,346 
8-750-2400 DE LEON DIANA, JACQUELINE 10,347 
8-804-1126 DE LEON DIANE, 10,348 
6-56-879 DE LEON DIGNA 10,349 
7-117-822 DE LEON DIOVELYS 10,350 
8-711-1084 DE LEON DIOVIS 10,351 
8-718-1421 DE LEON EDGARDO 10,352 
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9-711-1371 DE LEON EDICTA 10,353 
6-700-2247 DE LEON EDISON 10,354 
8-327-122 DE LEON EDNA 10,355 
8-751-912 DE LEON EDWIND 10,356 
7-108-690 DE LEON ELBA M. 10,357 
8-701-2248 DE LEON ELIZABETH 10,358 
8-723-134 DE LEON ELODIA Y. 10,359 
9-732-2481 DE LEON ELOISA 10,360 
8-213-684 DE LEON ELSA 10,361 
7-706-581 DE LEON EMANUEL 10,362 
9-127-789 DE LEON ENCARNACION 10,363 
2-700-2347 DE LEON ENILSA 10,364 
7-706-1517 DE LEON ERIC M 10,365 
6-710-965 DE LEON ERNESTO 10,366 
2-714-317 DE LEON ERNESTO 10,367 
9-186-345 DE LEON ESQUIVEL ANTONIO 10,368 
8-353-609 DE LEON ESTEBAN 10,369 
8-248-943 DE LEON EUCLIDES RAMIRO 10,370 
8-221-36 DE LEON EVELYN 10,371 
8-781-326 DE LEON EVILA 10,372 
4-273-74 DE LEON EYNAR 10,373 
8-740-947 DE LEON EZEQUIEL 10,374 
9-169-820 DE LEON FRANCISCA 10,375 
8-717-2326 DE LEON FRANCISCO 10,376 
7-79-225 DE LEON FRANCISCO 10,377 
9-713-321 DE LEON GABRIEL 10,378 
8-226-406 DE LEON GEMA 10,379 
8-710-1354 DE LEON GERARDO 10,380 
8-712-1546 DE LEON GILBERTO 10,381 
7-707-1048 DE LEON GREISY 10,382 
8-244-460 DE LEON HERACLIO 10,383 
7-91-1083 DE LEON INES DE 10,384 
4-237-172 DE LEON IRIS LIDIETH 10,385 
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8-748-1503 DE LEON IRMA 10,386 
4-126-1530 DE LEON IRMA 10,387 

 
6-83-458 DE LEON IRMA LORENA 10,388 
6-701-2260 DE LEON IRTHA 10,389 
8-720-1136 DE LEON IRVING 10,390 
8-504-338 DE LEON IVAN 10,391 
8-205-1142 DE LEON IVAN 10,392 
8-304-706 DE LEON IVETTE T DE 10,393 
8-727-2053 DE LEON JACLYN 10,394 
8-516-617 DE LEON JAIRO    ENRIQUE 10,395 
8-725-134 DE LEON JARLENE 10,396 
8-849-1857 DE LEON JAVIER 10,397 
8-219-2341 DE LEON JAVIER 10,398 
8-799-271 DE LEON JEANDERY 10,399 
1-24-1847 DE LEON JOEL 10,400 
8-753-1659 DE LEON JOHANN 10,401 
8-429-89 DE LEON JORGE 10,402 
8-737-920 DE LEON JORGE ISSAC 10,403 
8-277-754 DE LEON JOSE 10,404 
4-234-766 DE LEON JOSE 10,405 
8-741-1492 DE LEON JOSE 10,406 
8-872-1735 DE LEON JOSE 10,407 
8-320-668 DE LEÓN JOSÉ PRÁXEDES 10,408 
8-702-176 DE LEON JUAN 10,409 
8-798-1868 DE LEON JUANA 10,410 
8-849-789 DE LEON JULIO 10,411 
8-806-379 DE LEON KAREN 10,412 
8-812-712 DE LEON KATHERINE MICHELE 10,413 
8-803-1285 DE LEON KATHIA 10,414 
8-396-10 DE LEON KENELVA 10,415 
2-717-306 DE LEON LARIXA E 10,416 
8-521-1804 DE LEON LEILANIA 10,417 
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10-701-2340 DE LEON LEOCILDA 10,418 
10-32-656 DE LEON LEONCIO 10,419 
2-710-792 DE LEON LEOPOLDO 10,420 
7-706-1000 DE LEON LUILLY 10,421 
8-202-40 DE LEON LUIS 10,422 
8-900-1067 DE LEON LUIS 10,423 
8-397-1 DE LEON LUIS A. 10,424 
2-154-380 DE LEON MANUEL 10,425 
8-729-1922 DE LEON MANUEL 10,426 
6-55-2482 DE LEON MARCEL 10,427 
5-12-1784 DE LEON MARGARITA DE 10,428 
8-315-17 DE LEON MARIA DEL C. 10,429 
9-126-126 DE LEON MARIA MERCEDES 10,430 
3-88-1609 DE LEON MARIBEL DE 10,431 
8-222-1919 DE LEON MARIO 10,432 
8-213-1332 DE LEON MARISELA 10,433 
4-119-2046 DE LEON MARITZA 10,434 
7-702-1008 DE LEON MARLINA 10,435 
8-710-1431 DE LEÓN MÁXIMO 10,436 

 
6-703-1722 DE LEON MELISSA ROXANA 10,437 
8-779-1434 DE LEON MILADYS E 10,438 
4-796-873 DE LEON MILDRETH  YULISSA 10,439 
9-184-49 DE LEON MIRCA 10,440 
8-797-253 DE LEON MIRIAM 10,441 
2-709-1080 DE LEON MITZILA 10,442 
2-719-2113 DE LEON NANCY 10,443 
8-828-764 DE LEON NATHALIE CLARISSA 10,444 
2-701-1886 DE LEON NAYDU E 10,445 
6-711-2057 DE LEON NELSON J. 10,446 
8-868-191 DE LEON NORIELYS A. 10,447 
8-472-171 DE LEON NUVIA 10,448 
2-729-2260 DE LEON OMAR 10,449 
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2-710-1173 DE LEON ONELIA 10,450 
6-57-2705 DE LEON OSVALDO 10,451 
8-226-373 DE LEON PEDRO 10,452 
7-700-972 DE LEON PEDRO  JOSE 10,453 
7-701-29 DE LEON PROSPERO 10,454 
2-703-971 DE LEON REYNA I. 10,455 
6-80-426 DE LEON RICARDO 10,456 
8-399-866 DE LEON RICHARD A 10,457 
9-104-1602 DE LEON RIGOBERTO 10,458 
8-381-281 DE LEON RIGUALDO 10,459 
3-104-3 DE LEON ROBERTO 10,460 
2-108-659 DE LEON ROLANDO 10,461 
8-796-1116 DE LEON ROMMEL 10,462 
8-319-968 DE LEON RUBI 10,463 
2-144-879 DE LEON RUFINO 10,464 
8-327-986 DE LEON RUTH 10,465 
8-499-516 DE LEON SAMANTHA K. 10,466 
8-820-2398 DE LEON SHAYMON 10,467 
8-375-425 DE LEON SUSANA 10,468 
5-10-696 DE LEON THAYS 10,469 
3-709-674 DE LEON TOMAS 10,470 
9-105-998 DE LEÓN TOMASA 10,471 
8-804-148 DE LEON XINIA 10,472 
3-706-482 DE LEON YAMILETH 10,473 
8-726-1184 DE LEON YARELIS VANESSA 10,474 
8-854-2187 DE LEON YARIELIS 10,475 
8-744-1574 DE LEON YARITZA 10,476 
8-406-642 DE LEON YESENIA 10,477 
PE-12-351 DE LEON YEZID 10,478 
8-431-369 DE LEON YINIVA 10,479 
8-751-510 DE LEON YOHANY 10,480 
8-739-2109 DE LEON YULITZA 10,481 
6-704-1874 DE LEON ZULEIKA MAIBETH 10,482 
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2-717-2332 DE LEON ZURY 10,483 
8-802-1121 DE LEON     PALMA ZURISADAY 10,484 
8-809-1119 DE LEÓN ACOSTA KAROLYNE ZUSSETE 10,485 

 
8-220-1435 DE LEÓN ALMENGOR GULLIVER 10,486 
2-116-410 DE LEÓN ARROCHA ORNEL ARIEL 10,487 
6-713-2044 DE LEÓN BANDA IVÁN ELADIO 10,488 
8-382-630 DE LEON BELLIDO ANABELLA LINETH 10,489 
8-224-2503 DE LEON BOLAÑOS ANDRES ANTONIO 10,490 
8-793-1648 DE LEÓN BONILLA KATHIA MARÍA 10,491 
8-327-908 DE LEON C ARIEL 10,492 
4-121-951 DE LEON C. VIRGINIA 10,493 
8-205-1107 DE LEÓN CAICEDO ERNESTO EDGARDO 10,494 
6-702-1431 DE LEÓN CAMPOS MARLENE CARMINA 10,495 
9-166-158 DE LEON CASTILLO JOAQUIN 10,496 
8-226-2494 DE LEÓN CONELLY RICARDO ANTONIO 10,497 
8-341-119 DE LEÓN CUEVAS LUIS ANTONIO 10,498 
8-428-829 DE LEON DE EVA 10,499 
9-132-447 DE LEON DE ESCARTIN CRISTINA, 10,500 
8-247-962 DE LEON DE NUÑEZ SARATI 10,501 
8-834-1800 DE LEÓN DE SEDAS RAYZA MAYELIS 10,502 
9-750-416 DE LEON DE VASQUEZ YANINA ANAIS 10,503 
7-95-696 DE LEÓN DOMÍNGUEZ VIELKA EDITH 10,504 
9-122-2267 DE LEON F RONALD 10,505 
8-320-198 DE LEON FERNANDEZ VICTOR MANUEL 10,506 
8-434-1001 DE LEON FONSECA JORGE AUGUSTO 10,507 
4-721-2423 DE LEON GALLARDO YESSENIA LISBETH 10,508 
2-99-290 DE LEON GARCIA FLORENCIO 10,509 
8-761-516 DE LEON GARDELLINI MARTINA ISABEL 10,510 
8-798-1983 DE LEON GEORGE CHRISTOPHER JOEL 10,511 
8-719-2282 DE LEON GONZALEZ ILEANA SOFIA 10,512 
6-47-263 DE LEON GONZALEZ LUZ MARIA 10,513 
8-854-1272 DE LEON GONZALEZ OLGA ITZAMAR 10,514 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1919

8-777-2221 DE LEON GUERRERO BORIS ALCIDES 10,515 
8-242-880 DE LEON HERAZO ANA ISABEL 10,516 
8-879-317 DE LEON HERNANDEZ MAYRON ABDUL 10,517 
8-361-490 DE LEON L. PABLO 10,518 
4-710-588 DE LEÓN LARA JAIME EDUARDO 10,519 
6-58-1172 DE LEON M GENARINA 10,520 
8-349-845 DE LEÓN MARCISCANO RICARDO 10,521 
6-69-841 DE LEON MARIN CLARENCE ULISES 10,522 
8-240-696 DE LEON MARQUEZ FELIPE JUAN 10,523 
7-84-379 DE LEÓN MELGAR ARGELIS 10,524 
8-760-784 DE LEON MONTERREY CLAUDIA ITZEL 10,525 
7-98-607 DE LEON N ORIS 10,526 
8-758-2236 DE LEÓN ORTEGA ERNESTO 10,527 
8-407-703 DE LEÓN OSES OMAYRA 10,528 
8-272-13 DE LEON PALACION JAVIER 10,529 
8-759-26 DE LEÓN PEÑA RUBÉN 10,530 
8-785-2268 DE LEÓN PEÑA YARINETH 10,531 
2-83-970 DE LEÓN PÉREZ JORGE LUIS 10,532 
9-123-1236 DE LEON PEREZ DE AMAYA VILMA 10,533 
8-844-489 DE LEON PHILLIPS PEDRO NOLASCO 10,534 

 
8-365-331 DE LEON PINEDA SEBASTIAN 10,535 
8-513-571 DE LEON PINTO ALEXIS 10,536 
8-514-1827 DE LEON Q EDGAR A 10,537 
2-103-453 DE LEON QUIROS ABEL 10,538 
8-713-36 DE LEÓN QUIROZ HILDA ESTHER 10,539 
8-229-2095 DE LEON REINA JESUS MISAEL 10,540 
8-355-332 DE LEON RILEY GISELA MARÍA 10,541 
8-755-884 DE LEON S JUAN M 10,542 
2-99-170 DE LEON S NELSON O 10,543 
8-774-846 DE LEON SANCHEZ YARIBETH 10,544 
9-181-869 DE LEÓN SERRANO JOSE DIMAS 10,545 
8-459-998 DE LEÓN SINISTERRA ARTURO ELIECER 10,546 
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8-382-604 DE LEON VALLE MARIA VANESSA 10,547 
8-449-249 DE LEÓN VEGA ELSIE IVETH 10,548 
6-81-65 DE LEÓN VILLALAZ LARISSA YAMILETH 10,549 
8-227-389 DE LEON VISUETTI DIDIMO DANIEL 10,550 
9-730-71 DE LEON, CASTILLO GLORIS, MARIETA 10,551 
8-790-1429 DE LEON, VERGARA KATHERINE, ELIZABETH 10,552 
8-409-53 DE LEVY ISABEL 10,553 
3-88-688 DE LEWIS ELEONOR 10,554 
2-135-606 DE LEZCANO CARMEN 10,555 
8-207-864 DE LIAKÓPULOS CANELITA 10,556 
8-514-893 DE LIMA MARUQUEL 10,557 
4-149-867 DE LISSER LIONEL 10,558 
9-102-1226 DE LISSER RUTH 10,559 
4-743-2072 DE LISSER NUÑEZ RAYMOND IVAN 10,560 
3-84-1994 DE LLERENA ANA 10,561 
9-124-2032 DE LLORACH LILIANA 10,562 
8-735-1787 DE LOMBARDO NEIZA L. 10,563 
6-50-1179 DE LOMBARDO TERESA 10,564 
9-701-1034 DE LOO YELITZA 10,565 
2-86-754 DE LOPEZ ALINA  E. 10,566 
4-139-1614 DE LOPEZ ANA 10,567 
9-100-491 DE LOPEZ CRISTOBALINA 10,568 
3-74-907 DE LOPEZ DELIA V 10,569 
7-102-51 DE LOPEZ EDILMA ROSA 10,570 
8-720-436 DE LOPEZ GRISELDA 10,571 
7-85-982 DE LOPEZ HILDA SUSANA 10,572 
9-138-231 DE LOPEZ ISIS 10,573 
10-6-1500 DE LOPEZ LUPITA 10,574 
8-234-464 DE LOPEZ MARIA M. 10,575 
7-94-799 DE LORA JOAQUIN 10,576 
6-63-871 DE LORA KLEBER 10,577 
6-74-737 DE LORA KLEBER 10,578 
7-105-269 DE LORA BATISTA ROXANA MARLENE 10,579 
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6-709-406 DE LORA CORTES AURA DEL CARMEN 10,580 
8-367-142 DE LOS RIOS DANILO 10,581 
8-240-136 DE LOS RIOS DELIA 10,582 
8-207-1029 DE LOS RIOS GIL 10,583 

 
8-830-1676 DE LOS RIOS GISVELL 10,584 
8-335-59 DE LOS RIOS ILDA 10,585 
8-834-946 DE LOS RIOS KHIARA 10,586 
8-472-421 DE LOS RIOS KIRALINA M 10,587 
8-730-1223 DE LOS RIOS LEYRI 10,588 
8-212-1068 DE LOS RIOS MARGARITA 10,589 
8-425-714 DE LOS RIOS MARISOL 10,590 
8-175-750 DE LOS RIOS NICOLAS 10,591 
8-784-501 DE LOS RIOS SINDY 10,592 
8-223-55 DE LOS RIOS AGUIRRE OLGA MEREDITH 10,593 
8-340-116 DE LOS RIOS GUERRERO JOSE DANIEL 10,594 
8-720-1398 DE LOS RIOS HENRIQUEZ DAMIPZA 10,595 
8-162-1642 DE LOS SANTOS ELOISA   VALLES  DE 10,596 
8-510-347 DE LOS SANTOS GABRIEL 10,597 
8-223-2690 DE LOURDE CARCAMO NIETO CARMEN 10,598 
8-244-201 DE LOURDES CASTILLO 

MENDOZA 
MIRIAM 10,599 

8-529-1235 DE LUCERO ONDINA 10,600 
8-225-1465 DE LUIS DARYS 10,601 
8-733-1121 DE LUNA GIOVANNA 10,602 
8-280-26 DE LUQUE MARLENE 10,603 
8-212-975 DE LYONS QUERUBE IVETTE 10,604 
8-235-989 DE MACHADO BENILDA 10,605 
8-518-2328 DE MACHADO BLANCA DAMARIS 10,606 
4-137-2770 DE MACIA ELSA MARIA 10,607 
8-235-1905 DE MACIS JULIA ROSA 10,608 
2-702-1539 DE MADRID ARGELIS DEL CARMEN 10,609 
9-128-86 DE MADRID DOMINGA 10,610 
3-81-834 DE MAGA DALILA 10,611 
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1-35-24 DE MAGALLANES PERLA 10,612 
4-723-1372 DE MAGALLON DICSIS 10,613 
3-102-708 DE MAGAN NORY 10,614 
8-203-1430 DE MALDONADO MAYRA 10,615 
8-504-806 DE MALONEY LORAINE 10,616 
8-208-2741 DE MANDICHE EDNA 10,617 
8-429-612 DE MANRIQUE RAQUEL 10,618 
8-857-247 DE MARCIAGA YURI 10,619 
8-751-1826 DE MARCISCANO SOL 10,620 
8-711-2083 DE MARIN BELKIS 10,621 
3-74-2366 DE MARIN MARA 10,622 
2-97-2002 DE MARIN MARIANELA S. 10,623 
8-316-718 DE MARIN RUTH C 10,624 
8-275-521 DE MARIN VIELKA 10,625 
8-260-1351 DE MARIN VIELKA 10,626 
8-520-140 DE MARMOLEJO SOFIA S 10,627 
8-270-376 DE MARQUINEZ LUZ 10,628 
8-206-2056 DE MARSHALL NATHALIA ELINA 10,629 
7-77-202 DE MARTA MONTFORT 

DOMINGUEZ 
MARIA 10,630 

8-465-899 DE MARTEZ ORITZA 10,631 
8-271-873 DE MARTINEZ ARTEMIS 10,632 

 
8-302-390 DE MARTINEZ COLOMBIA 10,633 
8-340-913 DE MARTINEZ DALYS 10,634 
4-183-476 DE MARTINEZ DIANETT 10,635 
3-702-1350 DE MARTINEZ DINAYRA 10,636 
8-286-816 DE MARTINEZ EDITH ADRIANA 10,637 
8-165-1779 DE MARTINEZ ELIDA 10,638 
9-124-710 DE MARTINEZ EVA 10,639 
8-518-2438 DE MARTINEZ KATHIA L. 10,640 
8-770-787 DE MARTINEZ LIDIA 10,641 
4-276-519 DE MARTINEZ LUZ 10,642 
8-316-367 DE MARTINEZ MARITZA XIOMARA 10,643 
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3-96-544 DE MARTINEZ MIRELBIA 10,644 
3-125-60 DE MARTINEZ MIREYA 10,645 
8-205-2041 DE MARTINEZ NILKA 10,646 
8-323-62 DE MARTINEZ NORIS 10,647 
8-338-556 DE MARTINEZ REBECA 10,648 
9-125-118 DE MARTINEZ SUCENA 10,649 
1-19-673 DE MARTINEZ YADIRA 10,650 
10-706-979 DE MARTINEZ YARIN 10,651 
8-334-145 DE MARTINEZ YDALIA 10,652 
8-762-1445 DE MARTINEZ YURY 10,653 
8-450-774 DE MATHURIN ANGELA 10,654 
8-237-657 DE MATOS LILIANA M 10,655 
8-518-823 DE MATOS ROSA 10,656 
8-251-494 DE MAYLIN NELIDA 10,657 
8-417-306 DE MC FARLANE JOANNA 10,658 
3-108-932 DE MC LEOD YESENIA 10,659 
8-766-2039 DE MC NAMEE LESLY 10,660 
4-103-2735 DE MEDAK RITA M. 10,661 
7-97-649 DE MEDINA CARMEN 10,662 
8-706-1738 DE MEDINA DAYANA 10,663 
8-251-232 DE MEDINA DILIA E. 10,664 
3-72-1873 DE MEDINA LUCIA 10,665 
2-103-1542 DE MEDINA MARA 10,666 
8-751-194 DE MEDINA MARLYN 10,667 
4-278-323 DE MEDINA ZULEYKA 10,668 
5-10-734 DE MEJIA ILSA 10,669 
8-207-2638 DE MEJIA XIOMARA 10,670 
8-291-5 DE MEJIA ZULEIKA 10,671 
8-484-114 DE MEJICANO JUANA 10,672 
9-199-349 DE MELA ELIZABETH 10,673 
9-702-1660 DE MELA MERCEDES R. 10,674 
3-84-71 DE MELENDEZ AMERICA 10,675 
8-177-573 DE MELENDEZ LILIANA 10,676 
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6-68-607 DE MELENDEZ NERY E 10,677 
8-226-792 DE MELENDEZ NORIS M 10,678 
6-57-933 DE MELENDEZ SIRA 10,679 
8-381-402 DE MELGAR DELIA 10,680 
8-309-433 DE MELGAR LOURDES E. 10,681 

 
N-19-822 DE MELLO LOPES ROSANA 10,682 
8-238-1942 DE MENA GUSTAVO 10,683 
7-93-2143 DE MENA ILKA 10,684 
3-715-1851 DE MENA MARISEL CRISTINA 10,685 
9-159-838 DE MENDEZ DIANETH H 10,686 
8-161-2418 DE MENDEZ ENID 10,687 
8-213-1021 DE MENDEZ ROSA 10,688 
9-217-450 DE MENDIETA HERLINDA 10,689 
9-148-277 DE MENDIETA MARIA 10,690 
8-237-491 DE MENDIETA MELVA 10,691 
8-729-1638 DE MENDIETA YARIBETH DEL CARMEN 10,692 
8-211-711 DE MENDOZA AIDA 10,693 
2-157-268 DE MENDOZA CARMEN 10,694 
8-207-794 DE MENDOZA CYNTHIA 10,695 
8-425-643 DE MENDOZA KENYA 10,696 
8-454-469 DE MENDOZA LESVY 10,697 
8-706-874 DE MENDOZA LUISA 10,698 
6-89-379 DE MENDOZA MARTA S. 10,699 
6-73-57 DE MENDOZA MIREYA R. 10,700 
8-520-1444 DE MENESES DELIA 10,701 
8-306-188 DE MENESES HILDA 10,702 
8-439-329 DE MERA DAYANA 10,703 
8-283-269 DE MERA NAVARRO LUIS ANDRES 10,704 
5-24-705 DE MERCADO EVANGELINA 10,705 
9-165-284 DE MEREL BRENDA MERCEDES 10,706 
8-421-36 DE METZNER LESBIA 10,707 
7-117-439 DE MIDDLETON NIVIELKA 10,708 
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7-107-92 DE MIGUEZ CRISTOBALINA V. 10,709 
3-123-72 DE MILLA YAHAIRA 10,710 
3-98-515 DE MILLER YANETH 10,711 
8-301-496 DE MINA CATALINA 10,712 
4-175-665 DE MIRANDA ESTERVINA 10,713 
2-86-2498 DE MIRANDA GRACIELA 10,714 
8-213-521 DE MIRANDA ISIS I. 10,715 
8-243-69 DE MIRANDA MARTA E. 10,716 
9-157-515 DE MIRANDA ZORAIDA 10,717 
5-705-584 DE MIRANDA ZULEYKA GIMARA 10,718 
8-309-842 DE MIRO GLADYS 10,719 
8-491-189 DE MIRO YAZMIN 10,720 
3-703-2339 DE MITCHELL KALINCA 10,721 
8-359-448 DE MITE BERTA 10,722 
8-707-1127 DE MITRE MERCEDES 10,723 
4-132-2072 DE MOJICA CARMEN M 10,724 
8-707-1305 DE MOJICA KATHIA DEL C. 10,725 
8-300-930 DE MOLINA DALIS 10,726 
1-43-263 DE MOLINA FERMINA 10,727 
9-135-295 DE MOLINA MARIEL I 10,728 
8-239-2291 DE MOLINA ODEYSI 10,729 
8-706-1509 DE MONTALVO BETZY 10,730 

 
8-529-562 DE MONTENEGRO DEYANIRA 10,731 
6-82-578 DE MONTENEGRO ISELA MARGARITA 10,732 
3-99-657 DE MONTENEGRO MARYCRUZ 10,733 
9-711-2015 DE MONTERO CLARIBEL Y 10,734 
8-494-69 DE MONTERO ILSA 10,735 
8-310-967 DE MONTERREY CAROLINA 10,736 
8-715-437 DE MONTERREY GEOVANA 10,737 
8-733-124 DE MONTERREY MARIA 10,738 
8-207-1769 DE MONTEZUMA ANA DEL CARMEN 10,739 
8-711-1740 DE MONTIEL WILMA 10,740 
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8-332-551 DE MONTILLA ANABEL IVONNE 10,741 
8-382-760 DE MONTILLA SONIA 10,742 
4-212-848 DE MOORE DALFIA 10,743 
8-303-110 DE MOORE PRIXYLA 10,744 
8-361-273 DE MORA CARMEN 10,745 
4-200-488 DE MORALES HELAINE 10,746 
9-750-1810 DE MORALES MIROSLAVA 10,747 
8-413-107 DE MORALES NAZARENA A. 10,748 
7-107-525 DE MORALES YANINA H 10,749 
8-309-464 DE MORAN ARCELIA 10,750 
8-229-464 DE MORAN SHERYL 10,751 
8-470-281 DE MORELO YAZMINA EDITH 10,752 
4-164-816 DE MORENO ANA 10,753 
4-723-936 DE MORENO ARIANI 10,754 
8-387-239 DE MORENO BRENDA JULISSA 10,755 
3-87-2225 DE MORENO CARMEN 10,756 
4-117-658 DE MORENO DENIA 10,757 
3-118-179 DE MORENO DIANA 10,758 
8-325-99 DE MORENO ITZEL 10,759 
4-169-364 DE MORENO LARIANA 10,760 
8-707-1106 DE MORENO LOURDES 10,761 
2-105-2482 DE MORENO MARIA V 10,762 
8-233-385 DE MORENO MARIBEL 10,763 
8-729-1996 DE MORENO MELISSA 10,764 
8-495-906 DE MORENO MONICA 10,765 
4-703-264 DE MORENO ORELIS 10,766 
8-794-1978 DE MORENO ROSMERY 10,767 
6-706-1261 DE MORENO SILKA 10,768 
9-127-507 DE MORENO ZULEYKA 10,769 
3-66-927 DE MORRIS VIRGINIA 10,770 
8-291-101 DE MOSQUERA GILMA 10,771 
8-418-268 DE MOSQUERA VICTORIA 10,772 
8-298-868 DE MOULANIER YANILKA 10,773 
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8-335-541 DE MU/OZ LEYLA 10,774 
8-504-44 DE MU/OZ OLIVIA 10,775 
8-481-664 DE MU/OZ TANIA 10,776 
8-476-503 DE MU/OZ XIOMARA 10,777 
8-388-779 DE MU/OZ YANISELL 10,778 
8-264-795 DE MU/OZ YOLANDA 10,779 

 
8-805-126 DE MUDARRA LELIS 10,780 
8-388-312 DE MUNOZ CARMEN 10,781 
8-393-469 DE MUÑÓZ MARÍA 10,782 
6-702-100 DE MUNOZ YOLANDA 10,783 
3-80-1427 DE MURDOCK MARITZA 10,784 
9-184-969 DE MURILLO ADELAIDA 10,785 
8-383-226 DE MURILLO ELBA 10,786 
9-220-2015 DE MURILLO ENEIDA 10,787 
6-53-1980 DE MURILLO EYRA 10,788 
2-154-366 DE MURILLO IRIS ORIABEL 10,789 
9-157-789 DE MURILLO LUISA 10,790 
8-162-1027 DE MURILLO MARIA 10,791 
5-705-961 DE MURILLO YENIZEL 10,792 
2-106-1604 DE MURRAY ANAYANSI E 10,793 
3-125-823 DE NAVARRO DEIRDREE NOEMI 10,794 
8-345-935 DE NAVARRO LIZ 10,795 
8-319-541 DE NAVARRO LUPITA 10,796 
8-389-825 DE NAVARRO MARIA 10,797 
8-301-370 DE NAVARRO NEMESIA 10,798 
4-181-812 DE NEAMTU CARMEN 10,799 
8-805-938 DE NEGRI ANGIBETH 10,800 
8-708-290 DE NEGRI MIGDALIS 10,801 
3-90-1153 DE NG ARIADNA 10,802 
8-162-2786 DE NI/O IRENE 10,803 
3-707-45 DE NICOLO NEWELL TATIANA PAULETTE 10,804 
2-162-351 DE NIETO LILIBETH 10,805 
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8-273-772 DE NIETO VELKIS 10,806 
8-229-1643 DE NOTA DIGNA 10,807 
3-704-1211 DE NU/EZ MARISOL 10,808 
4-160-238 DE NU/EZ MIGDALIA 10,809 
8-219-47 DE NU/EZ MINERVA A. 10,810 
4-171-299 DE NU/EZ VIELKA 10,811 
8-239-210 DE NUQEZ NILKA L. 10,812 
8-741-1982 DE OBALDIA ALEXANDER 10,813 
4-138-2260 DE OBALDIA ELIDA 10,814 
4-132-1367 DE OBALDIA JAIME MARIO 10,815 
3-85-1431 DE OBALDIA LUZMILA 10,816 
3-84-327 DE OBALDIA NANETTE 10,817 
8-281-455 DE OBALDIA ROSARIO DE 10,818 
8-794-279 DE OBALDIA TAIRA I 10,819 
6-700-1443 DE OCA/A LIDIA ESTELA 10,820 
8-518-825 DE ODA DALIS 10,821 
8-705-1605 DE OJO ELIZABETH ZONSIRÉ 10,822 
7-88-1204 DE OLIVA MARIA ELOISA 10,823 
8-397-313 DE OLIVARDIA CENIA EDITH 10,824 
8-254-762 DE OLIVARES GLADYS 10,825 
8-223-1484 DE OLMEDO BIANCA C. 10,826 
8-346-181 DE ORDOSGOITIA ANA 10,827 
8-344-619 DE OROCU HERLINDA 10,828 

 
4-140-64 DE ORTEGA ANA 10,829 
9-121-1664 DE ORTEGA ANTONIA 10,830 
8-444-614 DE ORTEGA EDALIA 10,831 
9-122-1641 DE ORTEGA FLOR DE LOURDES 10,832 
8-262-900 DE ORTEGA ILEANA DEL CARMEN 10,833 
9-730-2426 DE ORTEGA KENIA 10,834 
9-131-687 DE ORTEGA LILIA 10,835 
7-91-26 DE ORTEGA LURIS 10,836 
2-98-117 DE ORTEGA LUZ AMELIA 10,837 
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6-700-1791 DE ORTEGA MARIBEL P. 10,838 
3-87-1294 DE ORTEGA MEYRA 10,839 
8-328-858 DE ORTEGA NEREIDA 10,840 
2-86-564 DE ORTEGA TRINA 10,841 
8-332-78 DE ORTEGA VIVIAN 10,842 
2-123-286 DE ORTIZ ANA JULIA 10,843 
2-112-623 DE ORTIZ EVELINDA 10,844 
3-118-627 DE ORTIZ ROSA ESTHER 10,845 
8-796-292 DE ORTIZ YITSEL C. 10,846 
8-271-932 DE ORTIZ ZOILA 10,847 
2-703-848 DE OSORIO DANIA CELIBEHT 10,848 
7-97-881 DE OSORIO DELSY O. 10,849 
PE-9-173 DE OSPINA ANA CANDELARIA 10,850 
8-162-1930 DE OTERO RENEIDA 10,851 
8-425-444 DE OVIEDO RUBIANA 10,852 
6-49-1406 DE PACHECO CECILIA 10,853 
8-510-648 DE PALACIO JULIA 10,854 
8-449-131 DE PALACIOS KATYUSKA 10,855 
2-102-2014 DE PALACIOS MARALIZET 10,856 
8-451-82 DE PALACIOS MARIA LUCILA 10,857 
3-80-649 DE PALACIOS TOMASA 10,858 
9-158-397 DE PALOMEQUE ELSA 10,859 
8-701-1208 DE PANDALES EYRA 10,860 
8-357-291 DE PARADA BLANCA 10,861 
9-180-565 DE PARDO MARIA H 10,862 
8-301-568 DE PAREDES JAVIER 10,863 
8-303-781 DE PAREDES MARICRUZ CELINA 10,864 
8-211-1097 DE PAREDES MARIETA 10,865 
8-379-192 DE PAREDES MARTA 10,866 
6-710-1957 DE PAREDES NIET YENEFEER YISETT 10,867 
8-245-997 DE PARIS DAMARIS 10,868 
8-715-1469 DE PARRILLA MARDEL 10,869 
8-822-1988 DE PASQUALE PITTI ZAYARI, VANETTE 10,870 
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8-287-570 DE PATI/O MARIA 10,871 
8-761-1021 DE PATINC MADELINE 10,872 
9-105-41 DE PE/A BASILIA 10,873 
8-244-212 DE PE/A CARMEN 10,874 
4-125-2798 DE PE/A LUZ 10,875 
8-420-669 DE PE/A YOMARA 10,876 
5-13-380 DE PE/ALOZA LETICIA 10,877 

 
8-225-750 DE PE/ALOZA VIELKA DE L 10,878 
7-98-110 DE PERALTA ANAXILIDES 10,879 
9-139-967 DE PERALTA CAMILA 10,880 
8-712-144 DE PERALTA MILAGROS E 10,881 
8-435-533 DE PERALTA NATIVIDAD 10,882 
8-788-1221 DE PEREIRA YARIBETH 10,883 
2-700-2444 DE PEREZ BEATRIZ 10,884 
8-409-655 DE PEREZ CECILIA 10,885 
6-72-130 DE PEREZ DAISY 10,886 
8-753-1130 DE PEREZ DAISY 10,887 
9-156-813 DE PEREZ ELINA 10,888 
8-414-339 DE PEREZ IRMA 10,889 
8-349-853 DE PEREZ IXABEL 10,890 
E-8-56633 DE PEREZ JANETH 10,891 
9-712-1927 DE PEREZ KARINA 10,892 
9-122-317 DE PEREZ LETICIA 10,893 
8-381-681 DE PEREZ MARCELA 10,894 
8-419-305 DE PEREZ MARIA 10,895 
6-50-50 DE PEREZ MARIA EDITH 10,896 
9-216-532 DE PEREZ MARUQUEL 10,897 
8-506-409 DE PEREZ MIREYA A 10,898 
2-98-1819 DE PEREZ MIXILA 10,899 
9-153-208 DE PEREZ MODESTA 10,900 
9-113-515 DE PEREZ NORIS C 10,901 
9-125-1655 DE PEREZ SILVIA 10,902 
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N-19-466 DE PEREZ STELLA 10,903 
3-713-1361 DE PEREZ ZORAIDA 10,904 
3-74-2186 DE PERI/AN MARIELA 10,905 
1-25-1076 DE PETERS MARIELA 10,906 
8-507-502 DE PHILLIPS GIOVANNA I 10,907 
2-105-2338 DE PHILLIPS PASIONARIA 10,908 
8-237-636 DE PIGGOTT FELICIA 10,909 
6-52-2494 DE PIMENTEL BERNARDITA 10,910 
8-220-1751 DE PIMENTEL DALVA 10,911 
2-149-972 DE PIMENTEL DORITA ALONSO 10,912 
3-72-513 DE PIMENTEL MERCEDES 10,913 
4-724-2003 DE PIMENTEL ROSA 10,914 
8-717-648 DE PINEDA DALYS 10,915 
9-710-665 DE PINEDA DAMARIS DEL C 10,916 
8-724-358 DE PINEDA DIANA 10,917 
4-121-1268 DE PINEDA FLORINDA 10,918 
9-127-112 DE PINEDA FULVIA 10,919 
8-723-1850 DE PINEDA TAMARA 10,920 
8-430-890 DE PINEDA YANINA 10,921 
3-85-2179 DE PINILLA ZILKA 10,922 
8-282-97 DE PINO LUZ 10,923 
6-86-820 DE PINO MILAGRO 10,924 
6-58-2406 DE PINTO CINTHIA 10,925 
4-173-759 DE PINTO MIRNA 10,926 

 
8-757-1959 DE PINTO SOFIA 10,927 
8-248-1000 DE PINTO VIELKA 10,928 
8-521-1351 DE PINTO YADIRA 10,929 
8-257-819 DE PINZON BERTA I. 10,930 
8-400-216 DE PINZON DORIS 10,931 
6-56-2794 DE PINZON EYDA 10,932 
8-736-1717 DE PINZON GISELA 10,933 
7-96-235 DE PINZON MAXIMINA J. 10,934 
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9-213-787 DE PINZON NEREYDA MERCEDES 10,935 
8-284-980 DE PINZON ROSA M 10,936 
8-274-898 DE PITTI BERENICE 10,937 
8-770-1700 DE PITTI LIRIS 10,938 
8-781-528 DE PITTI YADIRA 10,939 
8-270-146 DE PITTY ANA 10,940 
8-381-998 DE PLUA DENIA MARIELA 10,941 
9-103-2717 DE POLANCO ALBERTA 10,942 
8-493-637 DE POLANCO MAYANIN 10,943 
8-415-842 DE POLANCO YELENA 10,944 
8-404-302 DE POLO ELIZABETH 10,945 
9-162-345 DE POLO IRIS 10,946 
8-860-2105 DE PONCE DAYANARA 10,947 
8-484-475 DE PORTUGAL ILEANA 10,948 
7-93-1042 DE POVEDA MIRIAM 10,949 
9-125-1114 DE POVEDA NIMIA I 10,950 
1-51-148 DE POWELL ORIS 10,951 
8-756-1619 DE POWERS MARLENE ETHEL 10,952 
8-440-194 DE POYATOS ZOLINKA 10,953 
4-192-135 DE PRADO ANABEL 10,954 
3-101-946 DE PRADO ANITA 10,955 
9-702-1465 DE PRADO MARIA JOSE 10,956 
4-210-632 DE PRADO MARITZA 10,957 
7-100-437 DE PRADO OMAIRA 10,958 
7-91-225 DE PRADO3 RAMONA RAQUEL 10,959 
8-814-2156 DE PRESCOTT AURI 10,960 
8-518-1608 DE PUGA PRISCILLA 10,961 
8-519-526 DE QUEZADA ROMELIA 10,962 
6-85-943 DE QUEZADA THELMA ISABEL 10,963 
8-334-55 DE QUI/ONES ZOYLA 10,964 
9-708-1772 DE QUIEL MARLENE 10,965 
2-97-2307 DE QUIJADA BLANCA G 10,966 
PE-10-1497 DE QUIJADA HELEN 10,967 
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3-92-846 DE QUIJANO YESICA 10,968 
4-184-153 DE QUINTERO ARACELLY 10,969 
4-286-602 DE QUINTERO FLORA 10,970 
7-98-945 DE QUINTERO GLADYS 10,971 
9-164-185 DE QUINTERO ITZEL O. 10,972 
8-371-968 DE QUINTERO IVIS 10,973 
8-770-690 DE QUINTERO LEYDIS 10,974 
8-251-831 DE QUINTERO LIZ 10,975 

 
9-136-50 DE QUINTERO VICTORIA 10,976 
6-80-808 DE QUINTERO YERIKA 10,977 
3-101-183 DE QUIROS ARGELIS 10,978 
8-414-807 DE QUIROS LORENA OLIVEYRA 10,979 
8-705-155 DE QUIROS MIRIAM 10,980 
7-92-598 DE QUIROZ ELIZABETH 10,981 
8-311-79 DE QUIROZ MARIA C 10,982 
8-358-766 DE QUIROZ MARIAM 10,983 
10-27-59 DE RAMIREZ DANELYS I 10,984 
9-212-371 DE RAMIREZ ELY 10,985 
8-257-1355 DE RAMIREZ GUMERCINDA 10,986 
8-343-338 DE RAMOS CELESTINA 10,987 
8-253-966 DE RAMOS DALIA 10,988 
8-373-125 DE RAMOS DAMARIS 10,989 
8-294-453 DE RAMOS ESMERALDA 10,990 
9-702-1568 DE RAMOS ILUMINADA 10,991 
8-452-741 DE RAMOS IRINA 10,992 
6-69-561 DE RAMOS NAYARIT 10,993 
8-271-201 DE RAMPOLLA ELIANA, 10,994 
8-324-189 DE RANGEL ARIADNA 10,995 
8-368-762 DE RANGEL GUILLERMINA 10,996 
8-714-1320 DE RANGEL MARILYN 10,997 
3-112-469 DE RAWLINS ROSA 10,998 
3-79-1518 DE RECARD FRANCISCA 10,999 
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8-506-141 DE REINA ELIZABETH 11,000 
8-293-172 DE REINA FREDESVINDA 11,001 
4-167-869 DE REINOSO ROSA 11,002 
8-268-876 DE RENDON NORIS E 11,003 
2-84-2503 DE REYES GRACIELA 11,004 
8-282-721 DE REYES OFELIA 11,005 
8-299-398 DE REYNA INDIRA T 11,006 
8-516-1026 DE RICO ALMA 11,007 
8-467-987 DE RIDLEY LIDIA YAMILETH 11,008 
6-706-663 DE RIOS BELKIS ALEXIA 11,009 
8-163-1506 DE RIOS GUADALUPE 11,010 
8-365-396 DE RIOS LOURDES 11,011 
8-491-937 DE RIOS MELVA 11,012 
8-204-1839 DE RIOS SILKA 11,013 
2-701-1251 DE RIOS YARIELIS 11,014 
8-356-409 DE RIQUELME ANGELA 11,015 
8-810-588 DE RIVAS LORENA 11,016 
8-728-6 DE RIVAS SOLHANYI 11,017 
4-248-898 DE RIVAS YARIELA 11,018 
3-728-1184 DE RIVERA AMARILYS 11,019 
8-303-89 DE RIVERA ANDREA 11,020 
9-122-2708 DE RIVERA DAMARIS 11,021 
9-126-284 DE RIVERA DOLORES 11,022 
8-294-226 DE RIVERA HEIDI 11,023 
6-73-405 DE RIVERA IRIS MARIANELLA 11,024 

 
4-226-305 DE RIVERA JANET 11,025 
3-94-716 DE RIVERA LIA 11,026 
4-120-2126 DE RIVERA MARIA ESTHER 11,027 
8-719-470 DE RIVERA MICHELLE 11,028 
8-236-1945 DE RIVERA VIVIAN 11,029 
8-475-388 DE ROA MINERVA 11,030 
3-708-142 DE ROBERTS LISCA 11,031 
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3-87-2134 DE ROBINSON GYRA DANITZA 11,032 
N-20-728 DE ROBLES DYLIA 11,033 
8-265-564 DE ROBLES ROSA E. 11,034 
8-704-2087 DE RODRIGUEZ ADDIS 11,035 
8-710-869 DE RODRIGUEZ ADELAIDA 11,036 
8-240-909 DE RODRIGUEZ ARIADNE 11,037 
2-106-735 DE RODRIGUEZ BRICEIDA 11,038 
8-409-750 DE RODRIGUEZ CORNELIA 11,039 
8-737-1135 DE RODRIGUEZ DANIA 11,040 
7-702-769 DE RODRIGUEZ DANIXA ESPERANZA 11,041 
8-751-2341 DE RODRIGUEZ DAYANARA 11,042 
8-724-426 DE RODRIGUEZ DAYANARA M. 11,043 
8-765-2331 DE RODRIGUEZ DAYRA 11,044 
6-57-512 DE RODRIGUEZ DENIA 11,045 
8-520-34 DE RODRIGUEZ EDISA   INES 11,046 
2-100-930 DE RODRIGUEZ EDITH 11,047 
8-734-1160 DE RODRIGUEZ EDNA 11,048 
8-260-505 DE RODRIGUEZ EDUVIGEN 11,049 
8-375-288 DE RODRIGUEZ ENIA 11,050 
8-251-68 DE RODRIGUEZ GLORIA 11,051 
6-41-2735 DE RODRIGUEZ HERENIA 11,052 
8-225-949 DE RODRIGUEZ HILARIA 11,053 
8-373-806 DE RODRIGUEZ IRENE M. 11,054 
8-793-1808 DE RODRIGUEZ JACQUELINE 11,055 
9-105-2722 DE RODRIGUEZ LEIVA ELENA 11,056 
8-281-673 DE RODRIGUEZ MARIA 11,057 
2-104-1580 DE RODRIGUEZ MARIA 11,058 
6-702-1686 DE RODRIGUEZ MARIANITA 11,059 
8-432-31 DE RODRIGUEZ MARITZA 11,060 
8-309-608 DE RODRIGUEZ MATILDE 11,061 
8-414-568 DE RODRIGUEZ MIRIAM 11,062 
6-82-220 DE RODRIGUEZ MIRIAM A 11,063 
2-115-80 DE RODRIGUEZ NATIVIDAD M. 11,064 
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8-720-851 DE RODRIGUEZ NOAH GLEDIA 11,065 
6-704-1764 DE RODRIGUEZ RAQUEL 11,066 
8-342-73 DE RODRIGUEZ ROSA DEL C. 11,067 
9-107-2409 DE RODRIGUEZ SECUNDINA 11,068 
8-226-1711 DE RODRIGUEZ VIELKA 11,069 
2-116-574 DE RODRIGUEZ VILMA ELIZABETH 11,070 
8-351-631 DE RODRIGUEZ XIOMARA 11,071 
9-711-2161 DE RODRIGUEZ YARACELIS 11,072 
8-762-1341 DE RODRIGUEZ YUSELLI YAURIN 11,073 

 
8-283-117 DE RODRIGUEZ ZORAYA 11,074 
3-66-1756 DE ROGERS ELSA 11,075 
8-445-13 DE ROGERS ESTHER T. 11,076 
7-92-2140 DE ROJAS CARMEN    M 11,077 
8-207-2145 DE ROJAS GLADYS 11,078 
8-363-282 DE ROJAS YARIELA IBETH 11,079 
8-530-1064 DE ROJAS YOANA 11,080 
9-142-845 DE ROMERO MARIA VIRGINA 11,081 
8-295-538 DE ROMERO ROSA 11,082 
8-358-157 DE ROMERO VIVIAN 11,083 
3-80-662 DE ROMERO YADIRA 11,084 
9-144-678 DE RORIGUEZ MAREILY 11,085 
8-272-54 DE ROSALES MIRNA I. 11,086 
4-228-987 DE ROSAS MIRIAM 11,087 
6-57-25 DE ROYO MIRIAM ARELIS 11,088 
8-349-854 DE ROZAS YAMILETH 11,089 
8-237-2613 DE RUEDA DAMARIS 11,090 
3-87-2117 DE RUGAMA ELISIA 11,091 
7-91-2169 DE RUIZ ANIBELIA 11,092 
8-210-1181 DE RUIZ ARELIS M. 11,093 
8-313-553 DE RUIZ DIANA 11,094 
6-53-1588 DE RUIZ ELSA M. 11,095 
8-323-202 DE RUIZ ESTELA D 11,096 
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2-86-990 DE RUIZ HILDA AURA 11,097 
8-420-814 DE RUIZ MELVA 11,098 
8-447-539 DE RUIZ VIELKA 11,099 
8-444-341 DE RUÍZ YEISKA 11,100 
6-64-749 DE RUIZ YESICA MABEL 11,101 
9-212-399 DE RUJANO FIMIA 11,102 
8-705-2363 DE RUJANO YECENIA M 11,103 
8-335-798 DE SAAVEDRA VIELKA 11,104 
9-721-1480 DE SAENZ JEANETH 11,105 
8-378-929 DE SALA GRISELDA 11,106 
8-222-1911 DE SALADO ODALYS 11,107 
8-705-1859 DE SALAS EDILKA 11,108 
5-12-788 DE SALAS GRACELINA 11,109 
8-259-472 DE SALAS JENNIFER 11,110 
8-753-1048 DE SALAS TATIANA 11,111 
3-82-981 DE SALAZAR ALEYDA 11,112 
9-170-636 DE SALAZAR ANETH   BEATRIZ 11,113 
2-102-2532 DE SALAZAR ITZA EDITH 11,114 
3-84-1960 DE SALAZAR MARIA 11,115 
3-66-2660 DE SALAZAR PETRA 11,116 
8-198-2638 DE SALAZAR RHODE 11,117 
8-250-282 DE SALAZAR ROSMERY DEL C 11,118 
8-203-1553 DE SALDA/A DALYS 11,119 
4-258-355 DE SALDA/A LUZMILA DEL CARMEN 11,120 
1-33-644 DE SALDA/A MARIA MAGDALENA 11,121 
7-700-1573 DE SAMANIEGO BEXAIDA EDITH 11,122 

 
2-105-805 DE SAMANIEGO DENIA 11,123 
8-451-172 DE SAMANIEGO HILDA 11,124 
8-988-2291 DE SAMUDIO ROZANNY 11,125 
8-413-931 DE SAMUDIO YENIBETH 11,126 
8-162-796 DE SANCHEZ ADELINA 11,127 
8-235-929 DE SANCHEZ ANA 11,128 
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5-24-1011 DE SANCHEZ BELKIS 11,129 
7-105-812 DE SANCHEZ CARMEN ELOIDA 11,130 
7-88-1538 DE SANCHEZ DEYANIRA 11,131 
4-255-147 DE SANCHEZ EDITH EDILSA 11,132 
7-97-51 DE SANCHEZ ILSIS 11,133 
4-720-662 DE SANCHEZ INDIRA 11,134 
8-202-571 DE SANCHEZ IRINA M. 11,135 
2-144-441 DE SANCHEZ ITZEL DEL CARMEN 11,136 
8-337-905 DE SANCHEZ LINETH 11,137 
8-392-760 DE SANCHEZ MARIA C 11,138 
8-447-434 DE SANCHEZ MARIELA 11,139 
8-270-411 DE SANCHEZ OSIRIS O. 11,140 
8-402-224 DE SANCHEZ ROSA S. 11,141 
8-758-1580 DE SANCHEZ SUSANNE 11,142 
8-746-562 DE SANCHEZ VANESSA 11,143 
8-705-177 DE SANCHEZ YASMILETH 11,144 
7-71-2223 DE SANCHEZ GALA BERTA 11,145 
7-109-810 DE SANDOVAL DANYS 11,146 
8-235-2783 DE SANDOVAL ILEANA 11,147 
9-709-268 DE SANDOVAL SIBYL I. 11,148 
3-84-2711 DE SANGUILLEN ZULEYKA 11,149 
8-223-1899 DE SANJUR ANAYANSI 11,150 
8-307-847 DE SANJUR FRANCIA 11,151 
4-128-1040 DE SANJUR LOLITA 11,152 
2-145-891 DE SANJUR NITZIA 11,153 
8-779-501 DE SANJUR SELIDETH 11,154 
8-259-444 DE SANJUR YANETH 11,155 
9-701-541 DE SANSON MARGARITA R 11,156 
9-177-226 DE SANTACOLOMA DORIS 11,157 
8-275-414 DE SANTAMARIA AURA 11,158 
8-207-2000 DE SANTAMARIA CELEDONIA 11,159 
4-192-946 DE SANTAMARIA DEBBIE M 11,160 
4-194-824 DE SANTAMARIA LOURDES 11,161 
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8-387-579 DE SANTAMARIA MARLA 11,162 
3-81-1071 DE SANTAMARIA OLIVIA 11,163 
8-765-2422 DE SANTAMARIA YAMILETH 11,164 
6-49-271 DE SANTANA BETZY 11,165 
8-428-416 DE SANTANA LEYDA 11,166 
8-871-1823 DE SANTOS ARELI 11,167 
8-777-1647 DE SANTOS ARELIS 11,168 
4-153-695 DE SANTOS BRISEIDA DEL C 11,169 
8-528-940 DE SANTOS JULIA 11,170 
6-75-410 DE SANTOS LORENA I 11,171 

 
8-425-673 DE SANTOYA ILKA INES 11,172 
8-511-434 DE SANTOYA SUHAIL 11,173 
6-74-961 DE SAUCEDO DAYRIS 11,174 
8-430-87 DE SAUCEDO IRAIDA 11,175 
8-342-833 DE SAVAL MITZI 11,176 
8-376-32 DE SCANTLEBURY KAURY 11,177 
8-288-793 DE SCHMID ETELVINA 11,178 
3-73-826 DE SCOTT OLIVIA 11,179 
8-524-1026 DE SEDAS CARMEN 11,180 
8-242-210 DE SEDAS DAMARIS 11,181 
8-204-1215 DE SEDAS DAVID 11,182 
8-275-509 DE SEDAS JOSE MANUEL 11,183 
8-837-2278 DE SEDAS KATHERINE DEL CARMEN 11,184 
8-269-305 DE SEDAS ROBERTO 11,185 
8-783-1045 DE SEDAS ROBERTO C. 11,186 
8-801-336 DE SEDAS SUSETH 11,187 
8-816-210 DE SEDAS YIMARA G. 11,188 
8-249-884 DE SEDAS BEDOYA GILBERTO 11,189 
8-269-306 DE SEDAS MEJIA BRENDA 11,190 
8-232-343 DE SEDAS MEJIA ORLANDO ERNESTO 11,191 
8-376-252 DE SEDAS RODRÍGUEZ HERNAN 11,192 
8-732-1773 DE SEDAS RUÍZ MELISSA MABEL 11,193 
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8-702-825 DE SEDAS SAMANIEGO LISANDRO 11,194 
8-265-816 DE SEGURA AMANDA T. 11,195 
6-700-1934 DE SEGURA MARIA 11,196 
3-66-2492 DE SENIOR MAYDA 11,197 
4-138-1875 DE SERRANO GLORIA 11,198 
8-397-457 DE SERRANO MARTA 11,199 
8-749-173 DE SERRANO NATASHJA VENECIA 11,200 
1-31-962 DE SERRANO OLIVIA 11,201 
1-710-1460 DE SERRANO SARA 11,202 
8-504-324 DE SERRANO VEROUSHKA 11,203 
4-193-456 DE SEYMOUR DIOSA ESTENIA 11,204 
7-101-827 DE SHAW JULIANA 11,205 
8-281-314 DE SHIRLEY SHAUNA ALLISON 11,206 
8-348-705 DE SILVA FRANCISCA 11,207 
4-720-1978 DE SILVA XIOMARA P. 11,208 
8-364-389 DE SILVA ZULEIKA 11,209 
8-525-1422 DE SILVERA NORIS S 11,210 
6-705-796 DE SING DETSINIA 11,211 
8-279-714 DE SMALL BEATRIZ 11,212 
4-746-214 DE SMITH EMILIA 11,213 
3-81-2247 DE SMITH ESTHER 11,214 
8-724-1096 DE SMITH KENYI 11,215 
8-709-1298 DE SMITH LIDIA 11,216 
8-527-32 DE SMITH MARIA 11,217 
8-343-258 DE SOLIS ANABEL D. 11,218 
8-294-298 DE SOLIS ARGELIS 11,219 
3-106-850 DE SOLIS CARMEN R. 11,220 

 
8-800-89 DE SOLIS ELEN 11,221 
8-426-204 DE SOLIS JACINTA ITZEL 11,222 
6-57-1776 DE SOLIS JULIA V. 11,223 
8-260-1386 DE SOLIS VINCENZINA 11,224 
8-282-133 DE SOLIS YARA 11,225 
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9-123-1351 DE SOLIS YOLY 11,226 
8-522-1702 DE SOSA DAMARIS EDITH 11,227 
8-277-286 DE SOTILLO LAURA 11,228 
8-843-1943 DE SOTO ANA 11,229 
5-14-1655 DE SOTO RUTH 11,230 
3-119-985 DE SOTO. OSIRIS 11,231 
8-847-73 DE SOUSA KIARA SHADEY 11,232 
1-26-1929 DE SOUSA RUTHY 11,233 
8-819-188 DE SOUZA ALFREDO 11,234 
8-344-728 DE STEPHENSON MARIBEL 11,235 
8-450-454 DE SUIRA MARISOL 11,236 
3-88-307 DE SUZE DAVID 11,237 
8-302-983 DE TAMAYO MIRIAM E 11,238 
8-307-705 DE TAPIA AIDA T. 11,239 
8-334-204 DE TAPIA ANABEL 11,240 
8-163-275 DE TAPIA SANDRA 11,241 
2-119-839 DE TAPIERO ILSA 11,242 
3-704-434 DE TAPPER YTSARA 11,243 
9-160-660 DE TEJADA DONAJI CINTHIA 11,244 
8-432-265 DE TEJADA DORIS E 11,245 
8-483-410 DE TEJADA GEOVANA 11,246 
8-227-951 DE TEJADA LIDIA DEL CARMEN 11,247 
2-132-372 DE TEJADA MARIA 11,248 
8-724-2060 DE TEJEIRA ELSY JANETH 11,249 
8-347-378 DE TEJEIRA MELIDA 11,250 
6-68-448 DE TELLO ELSY 11,251 
4-196-219 DE TERCERO LETICIA 11,252 
6-56-1882 DE THOMPSON SERAFINA 11,253 
8-496-728 DE TION ROSA 11,254 
8-446-23 DE TOLATO ISABEL 11,255 
2-89-2151 DE TORES GISELA 11,256 
8-236-1822 DE TORRAZZA ARGELIS 11,257 
8-211-1812 DE TORRERO DAYSI 11,258 
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9-148-86 DE TORRES GLADYS 11,259 
8-330-608 DE TORRES GUISSELL M. 11,260 
8-745-503 DE TORRES MARISOL EDITH 11,261 
10-7-2254 DE TORRES MARIZENIA 11,262 
8-237-643 DE TORRES NAYDA PEREZ 11,263 
8-720-1707 DE TORRES YAMILETH M. 11,264 
8-350-637 DE TREJOS HILDA 11,265 
8-709-2165 DE TROETCH QUERUBE 11,266 
4-269-303 DE TROTMAN NADIA 11,267 
8-463-617 DE TRUJILLO DAISY 11,268 
7-92-2598 DE TU/ON JOSEFINA 11,269 

 
8-420-532 DE TU/ON YAZMIN 11,270 
3-108-161 DE TUGRI ARACELIS 11,271 
8-519-696 DE TURNER ANAYANSI 11,272 
8-463-187 DE UBARTE ERIKA 11,273 
7-101-990 DE ULLOA DEIKA 11,274 
8-259-616 DE UNO GISELDA 11,275 
3-703-1358 DE URBINA ESMERALDA 11,276 
8-413-767 DE URE/A BENITA 11,277 
8-296-77 DE URE/A TRINIDAD 11,278 
8-738-1284 DE URENA DAYANA 11,279 
2-710-493 DE URIBE YANARIS 11,280 
8-229-1696 DE URRIOLA MAGALY 11,281 
6-53-791 DE URRIOLA MARYXENIA 11,282 
8-510-492 DE URRIOLA YESENIA 11,283 
4-210-313 DE VALCACEL BARBARA 11,284 
8-739-1573 DE VALDERRAMA CAROLINA 11,285 
9-107-2650 DE VALDERRAMA DEYANIRA 11,286 
8-442-997 DE VALDERRAMA KATHIA 11,287 
8-495-714 DE VALDES ESTELINA 11,288 
4-157-43 DE VALDES GRACIELA 11,289 
5-10-494 DE VALDESPINO LUCINDA 11,290 
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6-49-539 DE VALDEZ ALEIDA 11,291 
1-30-635 DE VALDEZ ENEIDA 11,292 
8-162-1537 DE VALDIVIESO MIGDALIA 11,293 
3-73-1541 DE VALENCIA ERNA 11,294 
8-453-985 DE VALENCIA JOVAN 11,295 
2-84-2318 DE VALENCIA JUDITH 11,296 
8-739-1888 DE VALENCIA KEILA 11,297 
8-529-1679 DE VALENCIA ZORAIDA M. 11,298 
7-88-1714 DE VALENZUELA DAMARIS 11,299 
8-356-345 DE VALVERDE XIOMARA 11,300 
9-132-628 DE VANEGAS LUZ ENEIDA 11,301 
8-482-990 DE VANEGAS RITA 11,302 
7-700-442 DE VANEGAS YENYS 11,303 
8-236-847 DE VARELA ITZA 11,304 
6-63-155 DE VARELA ONELIA 11,305 
9-135-177 DE VARGAS ANA M. 11,306 
6-53-2642 DE VARGAS ARACELLI 11,307 
8-717-2281 DE VARGAS CECILIA 11,308 
8-356-944 DE VARGAS CRISTINA, 11,309 
7-123-308 DE VARGAS EDELIA ROSA 11,310 
8-842-266 DE VARGAS KATLHEEN 11,311 
8-759-382 DE VARGAS ROCIO DEL C. 11,312 
8-516-2301 DE VARGAS ZELMA 11,313 
8-205-1392 DE VARGAS ZENAIDA 11,314 
8-521-938 DE VASQUEZ ELVIA RAQUEL 11,315 
8-389-344 DE VASQUEZ FULVIA 11,316 
8-445-246 DE VASQUEZ GEORGINA 11,317 
8-710-2497 DE VASQUEZ JAZQUELINE 11,318 

 
2-89-1997 DE VASQUEZ JOSEFA 11,319 
8-762-1227 DE VASQUEZ KAREN 11,320 
7-107-854 DE VASQUEZ LIDIA 11,321 
9-124-1467 DE VASQUEZ MARIA DE LEON 11,322 
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2-124-119 DE VASQUEZ MARIA DEL ROSARIO 11,323 
6-62-883 DE VASQUEZ NILSA ELENA 11,324 
6-700-2237 DE VASQUEZ YARELIS ELIZABETH 11,325 
8-250-544 DE VASQUEZ YARIELA E 11,326 
2-79-841 DE VASQUEZ ZOILA 11,327 
6-710-569 DE VASQUEZ ZUJARIS 11,328 
8-388-189 DE VAUGHAN MAGELA 11,329 
4-715-761 DE VAZQUEZ ARLETTE 11,330 
8-442-610 DE VAZQUEZ LARISSA 11,331 
2-110-942 DE VEGA CATALINA 11,332 
8-483-635 DE VEGA DANITZIA MARIBE 11,333 
3-87-1061 DE VEGA GRACIELA 11,334 
8-220-1183 DE VEGA IRASEMA G. 11,335 
4-169-889 DE VEGA JOYCE E 11,336 
8-434-531 DE VEGA LINDA 11,337 
4-242-423 DE VEGA MARIETTE 11,338 
4-144-297 DE VEGA MARINA 11,339 
8-294-847 DE VEGA NIDEY 11,340 
8-476-246 DE VEGA NITZIA O. 11,341 
9-107-1683 DE VELARDE DENISE 11,342 
8-210-2444 DE VELASQUEZ CAROLINA 11,343 
8-713-2475 DE VELASQUEZ DESIREE 11,344 
8-402-910 DE VELASQUEZ ENEIDA 11,345 
3-93-929 DE VERA REINA 11,346 
8-408-405 DE VERGARA ANGELA 11,347 
9-134-318 DE VERGARA ARGELIS 11,348 
8-345-421 DE VERGARA BITSENIA AIDEE 11,349 
8-239-2184 DE VERGARA GLORIA 11,350 
7-91-2251 DE VERGARA MAIYURI O 11,351 
8-753-1475 DE VERGARA MAYULI 11,352 
8-380-277 DE VERGARA XENIA 11,353 
8-501-656 DE VERGARA YIXENIA 11,354 
8-238-417 DE VERGARA ZULAINA ERIELA 11,355 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

1945

6-55-2141 DE VICENTE JOAQUIN 11,356 
6-67-787 DE VICENTE JUAN 11,357 
8-454-91 DE VICTOR ERIKA 11,358 
8-259-452 DE VICTORIA BIENVENIDA 11,359 
7-71-808 DE VIDAL JILMA ESTHER 11,360 
8-207-1695 DE VILLA MIROSLAVA 11,361 
8-280-362 DE VILLALAZ ALICIA DEL CARMEN 11,362 
6-59-30 DE VILLALOBOS ELSA 11,363 
8-409-501 DE VILLAMIL MARIA 11,364 
4-202-581 DE VILLARREAL AMALIA 11,365 
6-48-1397 DE VILLARREAL ANA 11,366 
7-123-417 DE VILLARREAL LIDIA B. 11,367 

 
6-702-1606 DE VILLARREAL MARIA 11,368 
8-855-54 DE VILLARREAL MAYRETT 11,369 
6-48-511 DE VILLARREAL PAGGCI 11,370 
6-68-940 DE VILLARREAL RICTCY 11,371 
6-49-533 DE VILLARREAL SEBASTIANA 11,372 
3-87-1212 DE VILLARRETA GLADYS 11,373 
3-110-778 DE VILORIA MONICA 11,374 
4-730-599 DE VINOSCO YESENIA 11,375 
9-138-63 DE VISUETE LUCINDA 11,376 
8-426-411 DE WAITHE KATIANA 11,377 
8-506-585 DE WALKER DAYRA 11,378 
8-529-828 DE WARD IRIS 11,379 
3-94-416 DE WEEMS ISMELA 11,380 
3-88-2793 DE WHITE NANCI 11,381 
9-107-856 DE WHITE OLIVIA 11,382 
4-136-1606 DE WILLIAMS GLADYS 11,383 
8-449-767 DE WITT BATISTA ALEXIS SOTERO 11,384 
8-394-823 DE WORRELL MILDRED 11,385 
8-233-511 DE WRIGHT JEANNETT 11,386 
4-169-876 DE YANGUEZ MARITZA 11,387 
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8-701-326 DE YAU ITZEL 11,388 
8-722-723 DE YCAZA GONZALO 11,389 
8-454-140 DE YCAZA MARTHA 11,390 
7-118-349 DE YIORI DALYS 11,391 
3-94-501 DE YOUNG ZAIDA 11,392 
8-254-938 DE ZAMORA DORIS 11,393 
8-225-1043 DE ZAPATA AIDA 11,394 
7-95-398 DE ZAPATA ANAIS 11,395 
9-705-1335 DE ZARATE YINELA 11,396 
8-344-253 DE ZELAYA JOYCE 11,397 
8-475-655 DE ZORRILLA ELIA 11,398 
3-95-492 DE ZU/IGA ALGIS 11,399 
4-125-470 DE ZU/IGA ILIANA ITZEL 11,400 
10-5-198 DE ZU/IGA LUISA 11,401 
8-284-777 DE ZU/IGA MARIA 11,402 
8-502-229 DE ZU/IGA SUJEI 11,403 
6-58-1494 DEAGO ERICK ARIEL 11,404 
8-752-1805 DEAGO RODRÍGUEZ DARIO ALBERTO 11,405 
6-700-570 DEAGO VILLARREAL MARIA ELENA 11,406 
3-119-673 DEAN EMA 11,407 
3-117-161 DEANE OSIRIS 11,408 
N-20-1691 DECALO MARIA DEL C. 11,409 
7-84-654 DECEREGA MARLINA 11,410 
8-850-1889 DECEREGA V. EDISON A. 11,411 
3-88-1109 DEER BETY 11,412 
8-746-185 DEFREITA YARIBETH Y 11,413 
8-165-2022 DEGAG S MINERVA 11,414 
5-704-2358 DEGAIZA ARISTOTELE 11,415 
5-26-174 DEGAIZA BENITO 11,416 

 
5-704-1241 DEGAIZA GABRIEL 11,417 
5-703-1647 DEGAIZA KELVIDIA 11,418 
5-702-1154 DEGAIZA NIL 11,419 
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5-703-1672 DEGAIZA TONI 11,420 
5-702-922 DEGAIZA C. AMELIA 11,421 
8-754-2197 DEGAY ELENA 11,422 
8-386-521 DEGAY OMAR 11,423 
4-720-1448 DEGRACIA ANABEL 11,424 
1-44-325 DEGRACIA DIONICIO 11,425 
8-873-1604 DEGRACIA KEYGGEI 11,426 
5-706-1266 DEGRACIA  LUIS M. 11,427 
8-727-430 DEGRACIA COPARROPA YADDISEL DEL CARMEN 11,428 
6-57-1032 DEGRACIA MORENO DORINDO 11,429 
4-771-1677 DEGRACIA SANJUR MARYORIS DEL CARMEN 11,430 
8-741-2340 DEGRANO MANUEL 11,431 
8-861-1741 DEJUD LUIS 11,432 
8-506-285 DEL JULISSA 11,433 
4-735-430 DEL BARRIO ANA 11,434 
4-182-465 DEL BARRIO ROSEMERIE 11,435 
8-478-338 DEL BLEC PEDRO A 11,436 
8-785-924 DEL BUSTO AZURIN 11,437 
8-772-37 DEL BUSTO JULIETTE 11,438 
8-194-221 DEL BUSTO AMADOR EYDA DEL CARMEN 11,439 
8-317-321 DEL BUSTO DE AGUILAR LOLITA ILEANA 11,440 
8-212-1349 DEL C ANDRADE JOSE 11,441 
7-109-189 DEL C GARCIA V IRIS 11,442 
8-749-2091 DEL C GARRIDO SMITH YULISSA 11,443 
8-530-1598 DEL C QUINTERO CORTEZ ELKYS 11,444 
2-119-428 DEL C QUIROZ JOSE 11,445 
8-500-312 DEL C SANTOS JOSE 11,446 
2-102-1059 DEL C. CEBALLOS DE MARIN ELIBETH 11,447 
8-823-1737 DEL C. FUENTES ATENCIO YERASMY 11,448 
8-237-2157 DEL C. INNISS SATURNINA 11,449 
8-386-403 DEL C. MENDOZA DE 

RODRIGUEZ 
MARIA 11,450 

8-453-886 DEL C. MENESES VIANCA 11,451 
8-514-411 DEL C. MONTENEGRO DE MAYULI 11,452 
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SANTOS 
8-481-516 DEL C. NUNEZ MORENO DIANET 11,453 
8-745-592 DEL C. PALACIOS DE BARNES YARIBETH 11,454 
8-706-2424 DEL C. PEREZ YARIELA 11,455 
9-183-973 DEL C. PINTO DE SIERRA ELIZABETH 11,456 
8-525-509 DEL C. PINTO PERALTA AMELIA 11,457 
8-821-859 DEL C. RODRIGUEZ QUIROZ MARIBEL 11,458 
9-192-334 DEL C. SOSA MIGDALIA 11,459 
8-253-673 DEL C. VALDES IRENE 11,460 
4-219-847 DEL CA ESTRIBI SANCHEZ MAGDALENA 11,461 
8-737-1109 DEL CAR GARCIA GONZALEZ YARIMITH 11,462 
8-705-2188 DEL CARM CASTROVERDE 

ECHE 
JAHAIRA 11,463 

9-729-1960 DEL CARM FULLER RAMOS MARIBEL 11,464 
4-706-1425 DEL CARM RIOS BATISTA LUSMILA 11,465 

 
8-798-707 DEL CARM RODRIGUEZ YAJAIRA 11,466 
6-708-2259 DEL CARM VEGA BARRIA YOSARIS 11,467 
6-89-1029 DEL CARME AVILA DE FUENTES ALICIA 11,468 
8-812-105 DEL CARMEN ACOSTA 

GUERRERO 
EMELBA 11,469 

8-432-401 DEL CARMEN ARAUZ 
ARMUELLES 

CRISTINA 11,470 

8-735-2179 DEL CARMEN ARIS GRAJALES ARELIS 11,471 
8-361-832 DEL CARMEN BATISTA ALGUERO GIOVANY 11,472 
8-771-1460 DEL CARMEN BEDOYA ARICEL 11,473 
8-790-2144 DEL CARMEN BERMUDEZ DE LA

ROS 
MARIELA 11,474 

8-776-153 DEL CARMEN BUSTAMANTE LILIA 11,475 
8-366-439 DEL CARMEN DIAZ DE CORTES AMYRA 11,476 
8-820-923 DEL CARMEN LAMELA DE LEON LIZBETH 11,477 
8-162-1612 DEL CARMEN LU BARRIOS MARISELA 11,478 
8-513-1725 DEL CARMEN MADRIZ 

RODRIGUEZ 
MARIA 11,479 

8-761-574 DEL CARMEN MELGAR VANESSA 11,480 
8-223-529 DEL CARMEN MENDOZA ILEANA 11,481 
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AIZPRUA 
8-895-93 DEL CARMEN MOSQUERA 

RIVERA 
YITZEL 11,482 

9-158-994 DEL CARMEN NAVARRO DE 
ANTANE 

DGLORIBEL 11,483 

8-736-623 DEL CARMEN NUNEZ CAICEDO NINOSKA 11,484 
8-855-2327 DEL CARMEN PEREZ DE MUNOZ DIANA 11,485 
8-350-808 DEL CARMEN RAMOS SARA 11,486 
8-708-1434 DEL CARMEN REINA ALEMAN NYLLEN 11,487 
3-96-335 DEL CARMEN SILOT JULIO SALOME 11,488 
8-275-619 DEL CARMEN TULL DE 

ARCHIBOLD 
ARGELIS 11,489 

8-246-601 DEL CARMEN VALENCIA 
DELGADO 

ELIA 11,490 

9-105-2642 DEL CARMEN VASQUEZ JOSE 11,491 
8-761-2458 DEL CARMEN VASQUEZ PINZON MELISA 11,492 
8-756-2261 DEL CARMEN VEGA CALDERON LAURA 11,493 
8-846-2412 DEL CASTILLO YURISCEL CECILIA 11,494 
3-118-766 DEL CID ABDIEL 11,495 
4-191-352 DEL CID ALBINO 11,496 
3-87-2326 DEL CID ALEIDA 11,497 
1-702-1317 DEL CID ALEXIS 11,498 
4-151-532 DEL CID ANADELA 11,499 
4-719-2144 DEL CID BETSI YORIANA 11,500 
8-513-1240 DEL CID CHRISTIAN 11,501 
8-706-1441 DEL CID CHRISTIAN 11,502 
4-138-1917 DEL CID EDUARDO E 11,503 
4-288-961 DEL CID ERASMO 11,504 
4-204-800 DEL CID ERICK 11,505 
8-800-1910 DEL CID ERIKA 11,506 
8-855-1325 DEL CID ESTEFANI 11,507 
8-511-847 DEL CID GETBY 11,508 
4-764-559 DEL CID HECTOR 11,509 
1-19-2221 DEL CID JAIME 11,510 
2-723-924 DEL CID LISSETTE 11,511 
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4-203-771 DEL CID LUIS 11,512 
4-294-1623 DEL CID MAXIMO 11,513 
3-701-297 DEL CID NIGSIA 11,514 

 
8-209-1899 DEL CID RUBIA DE 11,515 
1-21-1219 DEL CID TAURINO 11,516 
4-700-408 DEL CID VERONICA 11,517 
8-428-325 DEL CID VEYRA IRMA 11,518 
8-741-2248 DEL CID YASSER ALEXIS 11,519 
4-138-405 DEL CID ZULLY 11,520 
8-824-328 DEL CID AROSEMENA CARLOS DIMAS 11,521 
8-346-57 DEL CID BATISTA JOSE GIL 11,522 
4-182-461 DEL CID BROWN ALEXANDER 11,523 
8-449-282 DEL CID CASTILLO MICHELLE 11,524 
8-756-1140 DEL CID GARCIA ELVIA CATALINA 11,525 
4-104-939 DEL CID GORDON ANAYANSI 11,526 
8-255-882 DEL CID HERNANDEZ 

RODRIGUEZ 
BRENDA 11,527 

8-858-1898 DEL CID LEZCANO KARLA DENISSE 11,528 
8-763-93 DEL CID MARTÍNEZ SERGIO DAVID 11,529 
4-727-1846 DEL CID ORTIZ RAMIRO 11,530 
8-445-428 DEL CID RODRIGUEZ ARNOLDO ENRIQUE 11,531 
8-824-2233 DEL CID SOLIS ZURISADAI 11,532 
8-226-710 DEL CID VERGARA MARY 11,533 
8-220-213 DEL MAR ELIVE 11,534 
8-219-2161 DEL MAR GABRIELA DE 11,535 
8-773-71 DEL MAR JOHNNY 11,536 
8-788-1632 DEL MAR JORGE LUIS 11,537 
8-452-498 DEL MAR OCTAVIO 11,538 
8-220-1524 DEL MAR ORLANDO 11,539 
8-835-584 DEL MAR SÁNCHEZ EDIS ADAIR 11,540 
8-720-1141 DEL MAR YANGUEZ UDELIA IVETTE 11,541 
PE-12-2424 DEL REAL MARCO 11,542 
8-325-482 DEL RIO CESAR 11,543 
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8-436-851 DEL RIO WILLIAM OLMEDO 11,544 
8-701-1365 DEL RIO YAZMIN 11,545 
8-239-2097 DEL RIO RIVERA SERGIO 11,546 
8-823-2472 DEL ROCIO VILLA TEJADA MARIELA 11,547 
4-231-155 DEL ROSA MORALES PINTO MARIETH 11,548 
8-322-603 DEL ROSARI BUSTAMANTE VIOLA 11,549 
2-144-518 DEL ROSARIO ANA 11,550 
3-731-2497 DEL ROSARIO ARIEL 11,551 
8-226-983 DEL ROSARIO DEYKA 11,552 
8-304-789 DEL ROSARIO EDGAR 11,553 
8-757-1680 DEL ROSARIO EDWIN 11,554 
8-515-1376 DEL ROSARIO ERIKA DE 11,555 
8-709-1914 DEL ROSARIO ESTEBAN 11,556 
8-222-2588 DEL ROSARIO GEMA 11,557 
8-235-941 DEL ROSARIO HARMODIO 11,558 
8-210-121 DEL ROSARIO JORGE A 11,559 
2-94-122 DEL ROSARIO JUSTO PASTOR 11,560 
8-453-401 DEL ROSARIO LAURENCE LEE 11,561 
2-103-92 DEL ROSARIO MANOLO 11,562 
8-851-287 DEL ROSARIO NADIR MISAEL 11,563 

 
2-89-26 DEL ROSARIO NORIEL 11,564 
3-74-1836 DEL ROSARIO BURAC VIANKA I. 11,565 
8-246-260 DEL ROSARIO GONZALEZ GRISELDA DIANA 11,566 
2-111-91 DEL ROSARIO MORENO JOSE LEOCADIO 11,567 
8-517-566 DEL ROSARIO SUAREZ MIREYA ELENA 11,568 
2-714-2431 DEL ROSARIO, SOTO AMANDA, YADIRA 11,569 
E-8-55094 DEL SOCORRO BELMONT MARÍA 11,570 
8-396-320 DEL VASTO CLARA 11,571 
8-833-725 DEL VASTO VICTOR 11,572 
8-490-302 DEL VASTO ALDANA MARTA INES 11,573 
8-352-7 DEL VASTO C JOSE M 11,574 
8-884-2201 DELAPHENA KEISHMER 11,575 
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2-734-174 DELAYNE HERRERA MUNOZ YULIET 11,576 
8-748-420 DELEON EFRAIN 11,577 
8-517-1734 DELGADO ALQUIBIADES 11,578 
7-105-766 DELGADO ANA 11,579 
8-448-148 DELGADO ANABEL A. 11,580 
8-856-1690 DELGADO ANTONIO 11,581 
3-114-549 DELGADO ARACELY 11,582 
8-720-1265 DELGADO ARTURO 11,583 
4-160-31 DELGADO BEATRIZ 11,584 
8-230-1925 DELGADO BRISEIDA, 11,585 
8-703-871 DELGADO CARLOS I. 11,586 
4-750-887 DELGADO CHRIST 11,587 
8-861-2493 DELGADO CRISTIAN 11,588 
7-85-810 DELGADO DAISY 11,589 
8-355-772 DELGADO DANILO 11,590 
3-727-865 DELGADO DEYKA LISSET 11,591 
2-710-648 DELGADO DIDIMO 11,592 
6-57-1169 DELGADO DIGNA 11,593 
4-251-566 DELGADO DINORA, 11,594 
2-711-712 DELGADO ELEYNE 11,595 
8-352-529 DELGADO ELIZABETH 11,596 
2-146-789 DELGADO ENRIQUE 11,597 
4-132-1316 DELGADO ERASMO A. 11,598 
7-701-485 DELGADO ERNESTO 11,599 
2-709-462 DELGADO EVELIO 11,600 
4-772-277 DELGADO FELIX CALEB 11,601 
4-162-432 DELGADO FERNANDO 11,602 
6-714-2314 DELGADO FLORENCIA V. 11,603 
6-714-994 DELGADO FREDY 11,604 
8-780-1694 DELGADO GEOVANNY 11,605 
8-773-2075 DELGADO GILBERTO 11,606 
8-734-1246 DELGADO GIOVANNI 11,607 
8-225-208 DELGADO GISELA 11,608 
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9-715-2230 DELGADO GRACE 11,609 
3-73-1215 DELGADO GREGORIA 11,610 
6-707-1071 DELGADO HECTOR 11,611 
9-201-833 DELGADO ILSA 11,612 

 
8-205-2301 DELGADO IRIS 11,613 
3-95-888 DELGADO ISABEL 11,614 
4-213-575 DELGADO ISILDA 11,615 
9-731-2297 DELGADO JAIME JESUS 11,616 
8-760-762 DELGADO JAVIER 11,617 
8-729-986 DELGADO JESIBEL 11,618 
9-172-598 DELGADO JOEL 11,619 
4-281-690 DELGADO JORGE YOVANY 11,620 
3-106-590 DELGADO JOSE 11,621 
7-115-609 DELGADO JOSE DEL CARMEN 11,622 
8-784-2293 DELGADO  JOSE R. 11,623 
8-820-1698 DELGADO JUAN CARLOS ANDRES 11,624 
8-233-238 DELGADO JULIO C 11,625 
8-815-2494 DELGADO JULISSA 11,626 
8-779-1706 DELGADO KAYRA 11,627 
9-735-2232 DELGADO LARISSA 11,628 
3-107-538 DELGADO LAURA 11,629 
8-299-830 DELGADO LEONY 11,630 
8-325-69 DELGADO LIDABEL 11,631 
3-717-605 DELGADO LUIS 11,632 
8-236-468 DELGADO LUIS 11,633 
6-701-1049 DELGADO LUIS 11,634 
4-231-792 DELGADO LUIS 11,635 
8-768-2188 DELGADO LUIS 11,636 
9-124-109 DELGADO LUIS 11,637 
6-85-568 DELGADO LUIS CARLOS 11,638 
8-398-833 DELGADO LUIS ENRIQUE 11,639 
8-175-26 DELGADO LUIS GABRIEL 11,640 
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4-203-318 DELGADO LUZ 11,641 
8-870-744 DELGADO MACYURI 11,642 
9-715-314 DELGADO MAILIN YANEILLI 11,643 
8-207-2241 DELGADO MARCO 11,644 
9-137-176 DELGADO MARCOS 11,645 
8-726-1732 DELGADO MARIA A. 11,646 
4-261-181 DELGADO MARIA MAGDALENA 11,647 
3-106-798 DELGADO MARIANELA 11,648 
9-126-256 DELGADO MAXIMINA 11,649 
8-735-2459 DELGADO MELISSA VANESA 11,650 
2-702-694 DELGADO MILVIA 11,651 
8-462-690 DELGADO MIRNA 11,652 
8-293-873 DELGADO MIRNA 11,653 
7-94-415 DELGADO NORA 11,654 
3-89-1272 DELGADO ORLINDA 11,655 
8-761-2471 DELGADO OSIRIS 11,656 
8-310-147 DELGADO OTILIA 11,657 
7-705-1074 DELGADO PABLO 11,658 
8-712-597 DELGADO RAUL 11,659 
7-708-1048 DELGADO REYNALDO 11,660 
8-713-1058 DELGADO RICARDO J. 11,661 

 
9-157-774 DELGADO RICAUTER 11,662 
6-700-1923 DELGADO ROBERTO 11,663 
4-116-2285 DELGADO ROBERTO 11,664 
4-717-924 DELGADO ROSAURA 11,665 
8-267-904 DELGADO RUFINA 11,666 
4-166-862 DELGADO SABINA DEL C. 11,667 
8-206-620 DELGADO SADIA 11,668 
8-409-850 DELGADO SANTA MARIA 11,669 
2-162-377 DELGADO SANTOS JAVIER 11,670 
8-502-244 DELGADO SHELYS 11,671 
8-787-985 DELGADO STEPHANIE 11,672 
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8-229-619 DELGADO SUNYLDA 11,673 
3-79-2448 DELGADO VICENTA 11,674 
7-701-792 DELGADO VIELKA 11,675 
7-700-2359 DELGADO YARKELIS JUDITH 11,676 
8-744-442 DELGADO YASMIN ELIZABETH 11,677 
8-803-774 DELGADO YEIMY 11,678 
9-726-1354 DELGADO YOHANA 11,679 
8-280-434 DELGADO YOLANDA 11,680 
3-717-1630 DELGADO AGUIRRE LEIDY ELIZABETH 11,681 
8-235-1020 DELGADO ALVEO ALBERTO RAMIRO 11,682 
8-821-2472 DELGADO AÑINO JORGE LUIS 11,683 
8-419-860 DELGADO C ADELINA 11,684 
8-857-537 DELGADO CHIRU RODERICK AMET 11,685 
8-211-961 DELGADO DE FERNANDEZ NILZA GRACIELA 11,686 
9-149-450 DELGADO DE LASSO ITZI MABEL 11,687 
8-476-702 DELGADO DE LEON MANUEL SALVADOR 11,688 
8-417-983 DELGADO DE LEÓN ORLANDO ALBERTO 11,689 
8-509-934 DELGADO DE VELAS- JULIA EDITH 11,690 
4-740-188 DELGADO DEL CID YAJAIRA LIZBETH 11,691 
9-708-1480 DELGADO DELGADO LARISSA YISEL 11,692 
8-322-68 DELGADO FONTANE RUBÉN DARÍO 11,693 
6-58-353 DELGADO G JESSICA R 11,694 
7-94-1978 DELGADO G. JOSE M. 11,695 
8-212-559 DELGADO GONZALEZ ARACELI 11,696 
8-764-1276 DELGADO GONZALEZ TAMARA JACQUELINE 11,697 
2-106-1909 DELGADO GUERRERO TEODORO 11,698 
7-105-819 DELGADO HERNÁNDEZ GRACIELA E. 11,699 
8-804-796 DELGADO HERRERA LIDIA MICHELL 11,700 
8-395-701 DELGADO HERRERA TOMAS 11,701 
8-778-1135 DELGADO KING SAMUEL ANTONIO 11,702 
8-738-1732 DELGADO MACIAS ALEX 11,703 
8-292-745 DELGADO MARTÍNEZ REMIGIO 11,704 
8-738-1335 DELGADO MELA HUGO ARIEL 11,705 
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8-796-1480 DELGADO MENDOZA IRINA DEL CARMEN 11,706 
8-775-736 DELGADO MONTECER MARICRUZ 11,707 
3-96-194 DELGADO MONTERO PRUDENCIO 11,708 
8-407-585 DELGADO MORALES GABRIEL ANTONIO 11,709 
8-526-254 DELGADO MORAN CRECENCIO 11,710 

 
3-88-2258 DELGADO PEREZ ARIEL ALI 11,711 
8-510-306 DELGADO PÉREZ YIPSSY YISELL 11,712 
8-853-1010 DELGADO PINILLA JOSE ALFREDO 11,713 
2-104-1111 DELGADO R JAVIELA 11,714 
6-709-1102 DELGADO RAMOS MIGDALIA EDITH 11,715 
7-706-1415 DELGADO RODRÍGUEZ LILIANA ALINA 11,716 
3-80-2375 DELGADO S DANIEL 11,717 
8-303-180 DELGADO SAMANIEGO ANA CECILIA 11,718 
7-104-14 DELGADO SAMANIEGO DIDIO ALEXIS 11,719 
8-710-2196 DELGADO SANCHEZ AURA ESTHER 11,720 
8-822-1776 DELGADO SANTOS JOEL ANTONIO 11,721 
6-710-749 DELGADO SERRANO WILFREDO 11,722 
8-756-1392 DELGADO T DENISSE Y 11,723 
7-115-444 DELGADO TELLO YADIRA MATILDE 11,724 
4-125-2610 DELGADO VALDES ABEL ADELINO 11,725 
8-739-1511 DELGADO VELASQUEZ ALEXANDER FELIPE 11,726 
6-709-1167 DELGADO, CORRO CARLA, MARIA 11,727 
3-715-415 DELISER RIGOBERTO 11,728 
8-760-1505 DELIZETH ARCIA GONZALEZ MARKEL 11,729 
8-382-643 DELLA CELLA RICARDO 11,730 
8-730-1769 DELLA TOGNA JOSE F 11,731 
8-710-972 DELVALLE ARLENE I. 11,732 
8-170-40 DELVALLE DENISE 11,733 
8-780-1482 DELVALLE BAQUERIZO KENNETH DAVID 11,734 
8-277-204 DELVECCHIO FRANCISCO 11,735 
8-406-641 DENA KEE ANDRÉS VICENTE 11,736 
4-209-872 DENEGRI C. ISABEL 11,737 
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10-703-1778 DENIS JORGE 11,738 
8-825-2292 DENIS KATHERINE 11,739 
8-778-30 DENIS MANITIGUINDI 11,740 
P-71-
947266 

DENIS PARADA OCTAVIO ENRIQUE 11,741 

3-120-716 DENNIS VANESA N 11,742 
8-884-25 DENVER BRUÑA WALTER 11,743 
8-263-803 DENVERS XENIA R DE 11,744 
4-138-1364 DENYS IBARRA PIMENTEL DALYS 11,745 
5-707-594 DEQUIA XENIA 11,746 
4-721-164 DESIREE GOMEZ QUINTERO LORENA 11,747 
2-706-2029 DESIREE TORRERO JARAMILLO YAMILKA 11,748 
8-469-639 DESPAIGNE IXCHEL 11,749 
8-174-319 DESPAIGNE OSVALDO 11,750 
8-162-2192 DESPAIGNE MENDIETA LILIA ESTHER 11,751 
8-164-1845 DESRUISSEAU RUBEN A 11,752 
8-706-1319 DESSIREE LARA VALDES DARYIRA 11,753 
1-714-1243 DESUZE PLANES YOLANIS MIROETZELYN 11,754 
7-99-102 DEVANDAS YANY 11,755 
8-358-743 DEVILLE CYNTHIA 11,756 
9-122-1741 DEWITT DIANETH O 11,757 
8-894-299 DI BELLO EDGARDO 11,758 
8-790-11 DIANETH DAVILA HERNANDEZ YUSAHARA 11,759 

 
8-821-2367 DIANETH DOMINGUEZ KC 11,760 
8-875-2190 DIANETH MENOTTI HERRERA MADELYN 11,761 
7-92-2470 DIAS FREDESVINDA 11,762 
8-710-193 DIAS KADYN 11,763 
9-99-478 DIAS GUEVARA JOSE  DE LOS SANTOS 11,764 
8-475-698 DIAZ ADARIS 11,765 
8-2850-835 DIAZ ADRIANO 11,766 
7-90-1002 DIAZ AIDA 11,767 
8-230-822 DIAZ ALBALYRA 11,768 
8-273-834 DIAZ ALBANO 11,769 
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8-821-702 DIAZ ALBERTO 11,770 
8-764-857 DIAZ ALCIBIADES 11,771 
8-339-942 DIAZ ALEXIS 11,772 
8-307-577 DIAZ ALEXIS 11,773 
8-319-268 DIAZ ALMANDO 11,774 
8-806-1566 DIAZ ANA LORENA 11,775 
8-741-1981 DIAZ ANADELKA 11,776 
4-138-311 DIAZ ANANIAS 11,777 
8-830-2157 DIAZ ANAYANSI 11,778 
8-773-1469 DIAZ ANAYANSI 11,779 
8-407-382 DIAZ ANDRES 11,780 
8-209-1651 DIAZ ANDRES 11,781 
8-465-331 DIAZ ANGEL 11,782 
8-769-2273 DIAZ ANTHONY 11,783 
8-351-134 DIAZ ANTONIO L 11,784 
9-124-1165 DIAZ ARACELY Y 11,785 
8-728-379 DIAZ ARELIS 11,786 
6-706-2042 DIAZ ARONYS 11,787 
1-717-1621 DIAZ BELKIS 11,788 
9-122-306 DIAZ BENJAMIN J 11,789 
7-117-359 DIAZ BLANCA 11,790 
2-729-1051 DIAZ BRICEIDA 11,791 
4-229-86 DIAZ CARLOS 11,792 
8-507-332 DIAZ CARLOS 11,793 
6-707-861 DIAZ CARLOS ALBERTO 11,794 
8-211-1468 DIAZ CARLOS I 11,795 
7-91-1140 DIAZ CARMEN SARITA 11,796 
8-782-1705 DIAZ CELIA 11,797 
8-399-333 DIAZ CESAR 11,798 
6-700-854 DIAZ CESAR 11,799 
8-403-701 DIAZ CIARA 11,800 
8-811-416 DIAZ CORINA 11,801 
8-211-2358 DIAZ CRISTELA C. DE 11,802 
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8-710-796 DIAZ CRISTIAN 11,803 
8-725-261 DIAZ DALYS 11,804 
3-727-332 DIAZ DAMIAN 11,805 
8-710-2496 DIAZ DANY 11,806 
8-789-2310 DIAZ DAVID SAMUEL 11,807 
8-468-688 DIAZ DAYRA 11,808 

 
8-497-46 DIAZ DAYRA 11,809 
8-775-190 DIAZ DAYVETH RAQUEL 11,810 
3-721-348 DIAZ DIANA 11,811 
8-250-846 DIAZ DIANA 11,812 
7-705-2021 DIAZ DIDIMO E 11,813 
8-778-1789 DIAZ DIEGO DUVAL 11,814 
6-49-1507 DIAZ DIGNA ROSA 11,815 
8-703-1270 DIAZ DIOMEDES 11,816 
4-775-2466 DIAZ DIONISIO 11,817 
8-739-939 DIAZ DIXA 11,818 
8-832-207 DIAZ DONOVAN 11,819 
3-702-112 DIAZ EDELIA 11,820 
7-708-1104 DIAZ EDGAR 11,821 
6-57-1217 DIAZ EDUIN RODRIGO 11,822 
8-893-1737 DIAZ EDWARD 11,823 
8-415-630 DIAZ EDWIN 11,824 
8-210-2610 DÍAZ EDWIN ENRIQUE 11,825 
4-116-1401 DIAZ ELIECER 11,826 
6-703-812 DIAZ ELIGIO ORLANDO 11,827 
8-524-1146 DIAZ EMILIO 11,828 
8-499-793 DIAZ EMMA 11,829 
8-296-121 DIAZ ERIC 11,830 
6-702-988 DIAZ ERIKA 11,831 
2-83-2428 DIAZ ERNESTO 11,832 
6-53-1716 DIAZ ESTEBAN 11,833 
6-41-2452 DIAZ EUCLIDES 11,834 
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3-705-1224 DIAZ EURICIEL 11,835 
8-838-999 DIAZ EUSTORGIO 11,836 
8-204-1787 DIAZ EYDA 11,837 
9-165-747 DIAZ FELIPE 11,838 
8-841-66 DIAZ FERNANDELIO 11,839 
8-750-1984 DIAZ FERNANDO 11,840 
8-449-989 DIAZ FLORIDORO 11,841 
8-165-981 DIAZ FRANCILINO 11,842 
6-69-227 DIAZ FRANCISCO 11,843 
8-729-627 DIAZ FRANKLIN 11,844 
6-78-785 DIAZ FREDILBERTO 11,845 
8-840-1669 DIAZ GABRIELA 11,846 
8-258-967 DIAZ GABRIELA 11,847 
8-839-946 DIAZ GINANGELY 11,848 
8-891-2302 DIAZ GINO 11,849 
8-766-1026 DIAZ GIOVANNA 11,850 
8-489-353 DIAZ GISELA 11,851 
8-224-68 DIAZ GLADYS C 11,852 
7-118-21 DIAZ GLORIA 11,853 
7-93-500 DIAZ GLYNNIS 11,854 
8-282-609 DIAZ GREGORIO A 11,855 
9-126-424 DIAZ GRICELDA 11,856 
8-520-2281 DIAZ GRIMALDO 11,857 

 
8-841-1499 DÍAZ GUILLERMO 11,858 
8-709-124 DIAZ GUSTAVO 11,859 
9-714-2297 DIAZ HENRY ANTONIO 11,860 
6-714-1651 DIAZ HONORIO 11,861 
8-841-1968 DIAZ IBETH MARIA 11,862 
8-426-883 DIAZ IDA MARIA 11,863 
8-846-48 DIAZ ISMAELITO 11,864 
8-701-769 DIAZ ISMALIA 11,865 
8-774-621 DIAZ IVETH EMILIA 11,866 
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8-262-59 DIAZ JANNIZA 11,867 
8-708-1683 DIAZ JAQUELINE 11,868 
8-303-953 DIAZ JEASSY 11,869 
8-832-320 DIAZ JENY 11,870 
3-710-1457 DIAZ JINO 11,871 
8-774-1749 DÍAZ JOAQUÍN 11,872 
8-809-819 DIAZ JOEL 11,873 
8-755-895 DIAZ JONATHAN 11,874 
8-701-2058 DIAZ JORGE 11,875 
8-759-1333 DIAZ JORGE  ENRIQUE 11,876 
8-739-1248 DIAZ JOSE 11,877 
9-179-213 DIAZ JOSE R 11,878 
8-885-594 DIAZ JOSE ROBERTO 11,879 
8-716-2292 DIAZ JOVANNY 11,880 
8-173-628 DIAZ JUAN 11,881 
9-220-533 DIAZ JUAN 11,882 
7-91-110 DIAZ JUAN 11,883 
8-433-79 DIAZ JULIA 11,884 
8-465-710 DIAZ JULIA 11,885 
8-788-731 DIAZ KARLA 11,886 
8-809-1698 DIAZ KATHIA YELENA 11,887 
8-834-1377 DIAZ KIARA 11,888 
8-744-45 DIAZ LEIBY 11,889 
7-700-1935 DIAZ LEIDI 11,890 
8-719-289 DIAZ LEONARDO 11,891 
8-711-2300 DIAZ LESLIE 11,892 
3-74-1857 DIAZ LEVINIA 11,893 
6-67-649 DIAZ LINDA 11,894 
8-800-1587 DIAZ LOT 11,895 
8-783-585 DIAZ LOURDES 11,896 
8-207-2075 DIAZ LOURDES 11,897 
7-106-626 DIAZ LOURDES 11,898 
8-466-678 DIAZ LOURDES DE 11,899 
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8-745-593 DIAZ LUIS 11,900 
7-98-64 DIAZ MACRINA 11,901 
7-91-446 DIAZ MARCOS 11,902 
8-717-1117 DIAZ MARIA 11,903 
9-199-127 DIAZ MARIA 11,904 
9-718-1122 DIAZ MARIA DE JESUS 11,905 
7-107-821 DIAZ MARIA DOLORES 11,906 

 
8-828-222 DÍAZ MARIBEL 11,907 
8-163-2326 DIAZ MARITZA 11,908 
9-714-1668 DIAZ MARITZA 11,909 
7-705-1274 DIAZ MARQUELA 11,910 
4-223-175 DIAZ MAVIS MAYDA 11,911 
9-715-678 DIAZ MAYKEL T 11,912 
6-707-957 DIAZ MELVIN 11,913 
8-511-316 DIAZ MICHELLE 11,914 
10-5-494 DIAZ MIGDALIO 11,915 
8-363-79 DIAZ MIGUEL 11,916 
8-296-901 DIAZ MIGUEL 11,917 
8-277-498 DIAZ MIREYA DE 11,918 
4-120-1967 DIAZ MIRGIA 11,919 
8-398-87 DIAZ MIRTA 11,920 
8-454-746 DIAZ MIZAEL 11,921 
8-203-1830 DIAZ NAILA IVETTE 11,922 
8-313-673 DIAZ NANCY 11,923 
9-125-1716 DIAZ NANCY 11,924 
6-57-2259 DIAZ NIDIA 11,925 
8-771-247 DIAZ NORIS 11,926 
7-71-1828 DIAZ NORMA LUZ 11,927 
8-443-578 DIAZ NUBIA 11,928 
10-700-2048 DIAZ OLOBALIQUI/APILER 11,929 
10-702-2383 DIAZ OLODIAGDIQUINA 11,930 
8-282-972 DIAZ OMAIRA 11,931 
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8-229-743 DIAZ ONIX 11,932 
6-709-180 DIAZ OSCAR A 11,933 
9-115-1999 DÍAZ PABLO 11,934 
7-88-1055 DIAZ PASTOR 11,935 
8-258-764 DIAZ PEDRO 11,936 
8-722-39 DIAZ QUELLINETT E 11,937 
4-142-1144 DIAZ RACHID 11,938 
8-732-2295 DIAZ RAMON 11,939 
8-712-37 DIAZ RAUL 11,940 
6-82-505 DIAZ RICARDO 11,941 
8-352-589 DIAZ RICARDO 11,942 
8-411-918 DIAZ RICARDO ANTONIO 11,943 
7-117-800 DIAZ RICARDO O 11,944 
2-703-1838 DIAZ ROBERTO LUCAS 11,945 
8-291-829 DIAZ RODOLFO 11,946 
7-91-539 DIAZ RODRIGO 11,947 
8-770-2248 DIAZ ROGER FRANCISCO 11,948 
8-475-506 DIAZ ROMULO 11,949 
8-824-897 DIAZ ROSEMARY ANNETH 11,950 
8-366-242 DIAZ RUBEN D 11,951 
8-783-602 DIAZ SAMUEL 11,952 
8-350-664 DIAZ SANDRA 11,953 
7-94-1486 DIAZ SANDRA H DE 11,954 
10-710-2083 DIAZ SARAY 11,955 

 
8-860-104 DIAZ SELENE 11,956 
8-421-674 DIAZ SERGIO 11,957 
8-807-1352 DIAZ SHAMIR DEL C. 11,958 
6-715-1693 DIAZ SHERLY 11,959 
9-125-2658 DIAZ SILVIA 11,960 
10-700-1831 DIAZ SOGUIGUILI A 11,961 
8-759-995 DIAZ TAMARA 11,962 
8-731-473 DIAZ TANIA 11,963 
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3-123-814 DIAZ TORIBIO 11,964 
8-205-1459 DIAZ VALENTIN 11,965 
8-793-1327 DIAZ VICTOR 11,966 
9-85-806 DIAZ VIRGINIA 11,967 
9-722-963 DIAZ VIRGINIA 11,968 
8-389-279 DIAZ VIVIAN 11,969 
8-241-791 DIAZ YADIRA 11,970 
8-747-2054 DIAZ YAHAIRA 11,971 
6-702-1716 DIAZ YAMILETH 11,972 
6-705-871 DIAZ YAMILKA 11,973 
4-719-1131 DIAZ YARABI 11,974 
9-735-769 DIAZ YARIBETH V 11,975 
2-719-495 DIAZ YELISSA 11,976 
3-710-1991 DIAZ YERIBELL 11,977 
8-403-101 DIAZ YESENIA DEL C 11,978 
8-721-1797 DIAZ YESSICA 11,979 
2-719-2447 DIAZ YESSICA 11,980 
8-787-2350 DIAZ YIANNIS 11,981 
8-908-800 DIAZ YOLANDA 11,982 
7-91-1281 DIAZ ZULEIKA 11,983 
8-431-48 DIAZ A JOAQUIN C 11,984 
8-825-1989 DIAZ ABREGO ULISES 11,985 
4-134-98 DIAZ ABREGO ZAHIDEE 11,986 
6-700-1351 DIAZ ADMADE RUDY JEANETTE 11,987 
5-14-1589 DIAZ ALMANZA MARÍA AMELIA 11,988 
8-200-1514 DÍAZ ÁLVAREZ MARTA ESTELA 11,989 
4-712-135 DIAZ APARICIO DAYRA YAMILETH 11,990 
10-10-236 DÍAZ ARANDA RONY DAMIAN 11,991 
8-232-318 DÍAZ ARJONA RENÉ ALBERTO 11,992 
7-88-527 DIAZ B DIOGENES N 11,993 
9-208-278 DIAZ BARRIA PEDRO 11,994 
8-517-159 DIAZ BARSALLO GRACIELA VICTORIA 11,995 
8-831-82 DÍAZ BUENDIA TAMY ITZEL 11,996 
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8-163-218 DIAZ C CARLOS E 11,997 
3-106-813 DIAZ C MAYKA Y 11,998 
8-497-470 DIAZ C VICTOR J 11,999 
8-734-1625 DIAZ C. JEIMY L 12,000 
8-785-453 DIAZ CAÑIZALES HERNANDO 12,001 
8-257-2422 DIAZ CASTILLO LESBIA SIABEL 12,002 
8-427-390 DIAZ CASTILLO RICARDO ENRIQUE 12,003 
9-714-247 DIAZ CEDEÑO MELQUIADES 12,004 

 
8-309-443 DÍAZ CHIRÚ FELIPE DE JESÚS 12,005 
8-513-236 DIAZ CORDOBA ALCIBIADES 12,006 
10-28-479 DIAZ CORTEZ ERUBEY 12,007 
8-299-769 DIAZ DE BETHANCOUR VIELKA 12,008 
6-50-1457 DIAZ DE CAMERO IZELA ROSARIO 12,009 
7-91-844 DIAZ DE DE GRACIA EMERITA 12,010 
8-319-373 DIAZ DE GONZALEZ XIOMARA ESTHER 12,011 
9-121-2081 DIAZ DE GRACIA SANTANA 12,012 
8-253-749 DIAZ DE HOYOS HAYDEE ZULMIRA 12,013 
8-826-736 DIAZ DE LEON JESUS ARIEL 12,014 
7-91-2392 DIAZ DE VALDES DELIA 12,015 
8-227-656 DIAZ DEL VALLE ALVARO 12,016 
9-129-178 DÍAZ DIAZ EDGAR 12,017 
8-341-568 DIAZ DOMINGUEZ DAYSI YANET 12,018 
8-483-642 DÍAZ DOMÍNGUEZ OCTAVIO JAVIER 12,019 
9-122-1733 DIAZ E EDUARDO E 12,020 
8-784-135 DIAZ ESTURAIN DIXON 12,021 
8-327-366 DIAZ F LUIS A 12,022 
8-390-560 DIAZ FLORES NELSON ALI 12,023 
8-213-1336 DIAZ FRANCO JOSE ARMANDO 12,024 
8-237-562 DIAZ FRIAS JORGE HARMODIO 12,025 
8-834-1361 DIAZ FRIAS KENNETH XAVIER 12,026 
8-773-642 DIAZ FUENTES DANITZA 12,027 
8-453-598 DIAZ G GASPAR A 12,028 
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8-206-2349 DIAZ G ISABEL 12,029 
8-840-1111 DIAZ G. BRYAN F. 12,030 
8-852-2180 DIAZ G. FIAMA Y. 12,031 
8-487-753 DIAZ GARCIA DE HIDALGO AIDA ROSA 12,032 
8-766-2079 DIAZ GONZALEZ AMBAR YANETH 12,033 
6-68-756 DIAZ GONZALEZ DIANABEL 12,034 
8-495-774 DIAZ GONZALEZ GRICELDA DEL CARMEN 12,035 
8-378-312 DÍAZ GONZÁLEZ ZAIRA 12,036 
8-349-711 DÍAZ GRANIZO YARINETH EDUVIGES 12,037 
8-703-2006 DIAZ HERRERA JOSE GEOVANNI 12,038 
4-283-595 DIAZ IBARRA RAQUEL 12,039 
4-725-1291 DIAZ IBARRA YAREMIS GRACIELA 12,040 
8-739-44 DIAZ J MARIBEL 12,041 
4-755-115 DIAZ JUAREZ RELDA LIRIETH 12,042 
8-260-818 DIAZ L ARIADNA E 12,043 
7-85-871 DIAZ L RENAUL 12,044 
8-210-1685 DIAZ LEREN MAYRA ESTELA 12,045 
8-238-668 DIAZ M TEMISTOCLES 12,046 
8-507-361 DIAZ MARTIN CESAR ANTONIO 12,047 
8-413-802 DIAZ MARTINEZ ELVIS 12,048 
9-719-9 DIAZ MAURE ALVARO 12,049 
8-474-894 DIAZ MENDIETA ISABEL 12,050 
8-529-2280 DIAZ MOORE GERARDO 12,051 
4-720-281 DÍAZ MORALES JOSÉ MANUEL 12,052 
7-100-533 DIAZ NIETO SERGIO AUGUSTO 12,053 

 
8-812-1334 DIAZ NUÑEZ DOMINGO 12,054 
6-702-72 DIAZ NUÑEZ ELIA MALINETH 12,055 
8-863-855 DIAZ ORTEGA RANDOLPH BRYAN 12,056 
7-71-1209 DIAZ ORTEGA ZOILA EVELIA 12,057 
8-442-824 DIAZ P DANILKA D 12,058 
8-266-501 DIAZ P RENE A. 12,059 
8-298-489 DIAZ P. RUBEN 12,060 
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9-100-829 DIAZ PEÑALBA MARIA ANGELA 12,061 
8-714-1291 DIAZ QUIROZ MAXIMO JAVIER 12,062 
9-123-608 DIAZ R RICARDO 12,063 
8-517-2297 DÍAZ RAMIREZ JUANA 12,064 
4-750-361 DÍAZ RAMOS ABDEL SAID 12,065 
8-716-343 DIAZ RODRIGUEZ ANTOLINA ETZEL 12,066 
8-299-410 DIAZ RODRIGUEZ MARIBEL 12,067 
8-513-506 DIAZ RODRIGUEZ SAMUEL 12,068 
5-13-616 DIAZ ROJAS LEONARDO 12,069 
8-708-420 DIAZ ROSALES ARIEL ALBERTO 12,070 
7-72-1346 DIAZ S AVELINO 12,071 
6-53-1676 DIAZ S JOSE MANUEL 12,072 
8-716-273 DIAZ S. NEMESIO M, 12,073 
8-421-968 DIAZ SANCHEZ SEVERINO ALBERTO 12,074 
8-300-829 DIAZ SINISTERRA RICAURTE 12,075 
8-413-208 DÍAZ SOLANO ALBA LUZ 12,076 
8-793-2020 DIAZ TORRERO IVETTE MARIE 12,077 
8-881-2381 DIAZ TUÑON JUAN CARLOS 12,078 
4-104-1581 DIAZ UGARTE THELMA MIRIAM 12,079 
8-297-654 DIAZ URRIOLA REGINA 12,080 
8-234-917 DIAZ VASQUEZ PORFIRIO 12,081 
8-779-1079 DIAZ WONG JOSE AMETH 12,082 
9-702-1862 DIAZ YAÑEZ ENEDINA 12,083 
8-513-2105 DIAZ, ALBA, DE FORERO SUNDARIS, 12,084 
8-749-1644 DIAZ, MORENO DAVID 12,085 
8-212-2800 DICKENS JORGE A 12,086 
8-830-1194 DICKENS HERRERA MYRNA YARIELA 12,087 
8-465-9 DIEGUEZ JULIO 12,088 
8-300-857 DIEGUEZ MIROSLAVA 12,089 
3-710-1391 DIELY SHEYKA 12,090 
2-732-1704 DIEZ JOSE 12,091 
8-298-259 DIEZ ROBERTO 12,092 
8-229-1557 DIEZ ROGER 12,093 
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8-857-1550 DIEZ BARRIOS PAULINO 12,094 
8-376-432 DIEZ DE DE LA HOZ BLANCA NATHALIE 12,095 
4-255-379 DIEZ DE ROZENBERG MÓNICA DEL CARMEN 12,096 
8-206-2087 DIEZ MORALES ENRIQUE 12,097 
8-205-1234 DIEZ VILLARREAL OCTAVIO ELIAS 12,098 
8-777-1398 DIEZ, GARCIA JORGE, ENRIQUE 12,099 
8-810-111 DIGERES YARICEL 12,100 
8-162-220 DIGNA CAMARGO NAZA ROSINA 12,101 
8-841-2099 DIMAS ANGELICA 12,102 

 
8-881-1640 DIMAS BELKIS 12,103 
8-289-624 DIMAS FERNANDO 12,104 
8-470-495 DIMAS LEILA 12,105 
8-227-120 DIMAS MARISOL 12,106 
8-343-619 DIMAS FOSTER JOSÉ OVIDIO 12,107 
8-487-302 DIMAS MARQUEZ FELIX 12,108 
8-381-787 DIMAS PATTERSON HERLINDA CAROLA 12,109 
8-727-694 DINOLIS CARLOS 12,110 
3-73-2174 DIOS ARAUZ ORDOÑEZ JUAN DE 12,111 
8-857-1237 DIOSES ALEXIS 12,112 
8-235-2713 DIOSES ERNESTO 12,113 
8-249-496 DIOSES VIELKA DE 12,114 
8-404-61 DIOSES GONZALEZ ALEXIS 12,115 
8-726-1903 DIXIANA DIAZ DE RAMOS DAYANARA 12,116 
8-721-924 DIXON ALEXIS IVAN 12,117 
3-114-264 DIXON CECILIA 12,118 
8-249-986 DIXON  EDUARDO A. 12,119 
1-700-760 DIXON ENSO 12,120 
8-252-960 DIXON ERIC 12,121 
8-754-65 DIXON HIRAIDA 12,122 
8-164-1497 DIXON JAVIER 12,123 
8-751-727 DIXON KATHIUSCKA 12,124 
8-717-2316 DIXON KATIUSCA 12,125 
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8-711-450 DIXON YUMEL HORACIO 12,126 
8-329-621 DIXÓN ACHURRA GILBERTO CLEMENTE 12,127 
8-518-600 DIXON CEDEÑO LUIS ANTONIO 12,128 
8-702-1106 DIXON CORELLA GABRIEL OBET 12,129 
8-161-2322 DOBAL  PEÑALBA MARCELINA 12,130 
4-751-33 DOENS DANIKEN 12,131 
5-702-1449 DOGIRAMA ARNULFO 12,132 
5-705-1235 DOGIRAMA BILITO 12,133 
8-765-1344 DOGIRAMA BRUNO 12,134 
5-713-2218 DOGIRAMA CAROLINA 12,135 
5-700-263 DOGIRAMA CRECENCIO 12,136 
5-14-2022 DOGIRAMA DALYS 12,137 
5-719-1373 DOGIRAMA ERIBERTO 12,138 
5-702-947 DOGIRAMA PALACIO 12,139 
5-16-2220 DOGIRAMA PASTOR 12,140 
5-714-466 DOGIRAMA BACORIZO DAVID 12,141 
8-759-1330 DOGIRAMA CARDENAS ELIZABETH 12,142 
4-706-2440 DOLORES SANTIAGO 12,143 
8-306-750 DOLORES DE HERNANDEZ DOLORES 12,144 
4-763-1074 DOLORES GARCIA MAXIMO 12,145 
3-729-2442 DOLORES GIL RODRIGUEZ MARIA 12,146 
5-17-785 DOMICO LIVIA 12,147 
8-737-1323 DOMINGA LASSO WILLIS LINETH 12,148 
4-139-2341 DOMINGO MARTA 12,149 
9-180-661 DOMINGO DELGADO FLORES JUAN 12,150 
8-317-496 DOMINGUEZ AGRIPINO 12,151 

 
7-94-151 DOMINGUEZ AGUSTIN 12,152 
8-756-762 DOMÍNGUEZ AIMETH 12,153 
9-107-2560 DOMINGUEZ ALCIFREDO 12,154 
2-724-2377 DOMINGUEZ ALEXIS JAVIER 12,155 
7-704-1757 DOMINGUEZ ALVARO ABDIEL 12,156 
8-252-388 DOMINGUEZ ANA 12,157 
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8-515-837 DOMINGUEZ ANEL 12,158 
7-97-438 DOMINGUEZ ANGELA 12,159 
6-709-266 DOMINGUEZ ANGELA 12,160 
7-709-473 DOMINGUEZ AQUILINO 12,161 
7-105-991 DOMINGUEZ ARACELIS 12,162 
2-714-959 DOMINGUEZ AUSTRIABERTA 12,163 
7-85-1776 DOMINGUEZ BLANCA ARGELIS 12,164 
8-442-379 DOMINGUEZ CARLOS 12,165 
9-715-1574 DOMINGUEZ CARLOS A 12,166 
8-226-607 DOMINGUEZ CARMEN 12,167 
8-460-866 DOMINGUEZ CASILDA 12,168 
2-725-1283 DOMINGUEZ CATHERINE 12,169 
6-709-1683 DOMINGUEZ CELESTINA 12,170 
7-91-1656 DOMINGUEZ CIPRIAN 12,171 
8-797-1633 DOMINGUEZ CORIE 12,172 
8-762-1103 DOMINGUEZ CYNTHIA KARINA 12,173 
8-375-76 DOMINGUEZ DAMARIS 12,174 
8-709-737 DOMINGUEZ DANIA 12,175 
9-126-571 DOMINGUEZ DANIA 12,176 
7-700-1301 DOMINGUEZ DANIA 12,177 
8-255-982 DOMINGUEZ DANILO 12,178 
7-706-529 DOMINGUEZ DAYANA 12,179 
2-724-967 DOMINGUEZ DAYSI 12,180 
8-250-342 DOMINGUEZ DEIDAMIA 12,181 
8-225-1670 DOMINGUEZ DEJANIRA 12,182 
8-409-284 DOMINGUEZ DIANA ESTHER 12,183 
6-85-107 DOMINGUEZ DIONEL 12,184 
7-113-736 DOMINGUEZ DOMINGO J 12,185 
8-345-310 DOMINGUEZ DORA H 12,186 
8-780-1690 DOMINGUEZ DYRA 12,187 
6-57-1533 DOMINGUEZ EDELMIRA MIREYA 12,188 
2-708-40 DOMINGUEZ EDGARDO 12,189 
8-715-2256 DOMINGUEZ EDITH 12,190 
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2-704-743 DOMINGUEZ EDUIN 12,191 
8-319-616 DOMINGUEZ EDWAR 12,192 
2-720-2050 DOMINGUEZ EDWIN 12,193 
7-704-336 DOMINGUEZ ELICDO 12,194 
8-425-434 DOMINGUEZ ELIDA 12,195 
8-784-259 DOMINGUEZ ELIESER 12,196 
8-846-1319 DOMINGUEZ ELMER 12,197 
7-93-588 DOMINGUEZ ELOY 12,198 
7-708-1280 DOMINGUEZ ELPIDIO 12,199 
8-237-2463 DOMINGUEZ EMERITA 12,200 

 
7-94-2582 DOMINGUEZ ENELDA R 12,201 
9-84-495 DOMINGUEZ ENRIQUE 12,202 
8-219-2014 DOMINGUEZ ESTHER 12,203 
7-704-217 DOMINGUEZ EVELIO ANTONIO 12,204 
7-92-1395 DOMINGUEZ FANNY E. 12,205 
2-147-700 DOMINGUEZ GABRIELA 12,206 
7-103-621 DOMINGUEZ GREGORIO 12,207 
8-256-949 DOMINGUEZ GUILLERMO 12,208 
2-113-635 DOMINGUEZ HÉCTOR ORIEL 12,209 
8-724-944 DOMINGUEZ HEIDI IVETH 12,210 
8-738-1059 DOMINGUEZ ILKA ESCARLEDD 12,211 
1-44-139 DOMINGUEZ IRIS 12,212 
1-22-580 DOMINGUEZ ISMAEL 12,213 
8-441-574 DOMINGUEZ IVAN  A 12,214 
7-104-878 DOMINGUEZ JANETH 12,215 
8-798-1613 DOMINGUEZ JENNIFER 12,216 
8-840-1322 DOMINGUEZ JENNIFFER 12,217 
7-704-870 DOMINGUEZ JOEL 12,218 
2-724-1334 DOMINGUEZ JOEL 12,219 
8-490-394 DOMINGUEZ JORGE 12,220 
7-701-405 DOMINGUEZ JORGE 12,221 
6-705-1712 DOMINGUEZ JOSE 12,222 
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8-850-1329 DOMINGUEZ JOSE 12,223 
4-773-1695 DOMINGUEZ JOSE M. 12,224 
8-522-764 DOMINGUEZ JOSUE A. 12,225 
8-765-437 DOMINGUEZ JUAN 12,226 
7-92-2166 DOMINGUEZ JULIAN 12,227 
8-792-1972 DOMINGUEZ KEYLA 12,228 
7-84-488 DOMINGUEZ LIBERATO 12,229 
7-704-1862 DOMINGUEZ LIBRADA DEL C 12,230 
7-700-753 DOMINGUEZ LILIBETH ELENA 12,231 
8-477-408 DOMINGUEZ LUIS 12,232 
8-275-78 DOMINGUEZ LUIS 12,233 
6-64-60 DOMINGUEZ LUIS 12,234 
7-103-275 DOMINGUEZ LURYS 12,235 
8-720-46 DOMINGUEZ MANUEL 12,236 
8-369-136 DOMINGUEZ MANUEL ANGEL 12,237 
8-452-525 DOMINGUEZ MARIA DEL C 12,238 
2-701-2410 DOMINGUEZ MARILYN 12,239 
4-196-748 DOMINGUEZ MARITZA 12,240 
8-282-912 DOMINGUEZ MARITZA 12,241 
2-709-479 DOMINGUEZ MASIEL 12,242 
6-86-130 DOMINGUEZ MELVIS 12,243 
4-734-1142 DOMINGUEZ MICHELLE 12,244 
8-743-1460 DOMINGUEZ MIRIAM 12,245 
8-441-711 DOMINGUEZ MONETH FAVIANI 12,246 
8-932-348 DOMINGUEZ NEFTALI 12,247 
8-511-603 DOMINGUEZ NICHOL 12,248 
8-818-940 DOMINGUEZ NIDIA YARISELL 12,249 

 
8-314-591 DOMINGUEZ ODERAY 12,250 
8-369-723 DOMINGUEZ OMAYRA 12,251 
7-97-903 DOMINGUEZ ORLANDO 12,252 
9-107-2539 DOMINGUEZ RANDOLPH 12,253 
8-812-1880 DOMINGUEZ REINALDO 12,254 
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6-713-1517 DOMINGUEZ RICARDO 12,255 
7-72-1962 DOMINGUEZ ROBERTO 12,256 
6-700-868 DOMINGUEZ ROBERTO BOLIVAR 12,257 
8-713-1786 DOMINGUEZ ROGELIO 12,258 
2-106-2726 DOMINGUEZ ROSA 12,259 
2-87-770 DOMINGUEZ ROSA N 12,260 
7-700-1780 DOMINGUEZ ROY EDUARDO 12,261 
7-84-249 DOMINGUEZ SANTIAGO 12,262 
7-85-2737 DOMINGUEZ SATURNINO 12,263 
8-706-409 DOMINGUEZ SEVERINO 12,264 
8-796-1255 DOMINGUEZ TOMAS E. 12,265 
8-364-645 DOMINGUEZ VICCELDA 12,266 
8-481-719 DOMINGUEZ VIELKA 12,267 
7-703-738 DOMINGUEZ YAMILETH 12,268 
8-742-1474 DOMINGUEZ YARIBETH 12,269 
7-707-225 DOMINGUEZ YARIXA 12,270 
8-866-878 DOMINGUEZ YERIXELL 12,271 
3-726-1531 DOMINGUEZ YORIEL 12,272 
7-96-236 DOMINGUEZ  GONZALEZ DORIS GRACIELA 12,273 
8-749-2414 DOMÍNGUEZ  MORA KARINA  LINETH 12,274 
2-725-1998 DOMINGUEZ  VASQUEZ CESAR  AUGUSTO 12,275 
8-230-1848 DOMINGUEZ A ANA E 12,276 
2-734-2021 DOMINGUEZ ARROCHA KARINA EDITH 12,277 
8-715-1927 DOMINGUEZ BARNES GREGORIO 12,278 
8-813-2168 DOMINGUEZ CASTAÑEDA MARION DEL CARMEN 12,279 
8-845-356 DOMINGUEZ CASTILLO ISABEL  CAROLINA 12,280 
7-122-644 DOMINGUEZ CHAVEZ YOVANA   LISBETH 12,281 
8-377-882 DOMINGUEZ COHEN IOVANA GRISELDA 12,282 
7-84-1872 DOMINGUEZ CORDOBA DIDIO ANTONIO 12,283 
8-785-2337 DOMINGUEZ CORDOVA ISMAEL 12,284 
4-113-446 DOMINGUEZ DE UVENCIA DEL CARMEN 12,285 
7-98-86 DOMÍNGUEZ DE CHARLES DALVIS MARIELA 12,286 
8-762-2228 DOMINGUEZ DE GUARDIA CAROLINA LIZETH 12,287 
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8-403-16 DOMINGUEZ DE LEÓN MARIA ISABEL 12,288 
8-798-317 DOMINGUEZ DELGADO MAYRETH DEL CARMEN 12,289 
8-519-737 DOMINGUEZ DOMINGUEZ FREDY 12,290 
7-701-1892 DOMINGUEZ DOMINGUEZ VALERIA MARIA 12,291 
2-148-241 DOMINGUEZ ESPINOSA MARCOS 12,292 
7-85-2581 DOMINGUEZ G XIOMARA 12,293 
7-119-509 DOMINGUEZ GARCIA CARLOS ELIAS 12,294 
8-345-327 DOMINGUEZ GUTIERREZ LOURDES LUZMILA 12,295 
8-266-911 DOMÍNGUEZ H. JAVIER 12,296 
8-474-561 DOMINGUEZ HERNANDEZ MARIO IRENE 12,297 
8-329-552 DOMINGUEZ JIMENEZ MARÍA EUGENIA 12,298 

 
8-841-1894 DOMINGUEZ M MOISES TORIBIO 12,299 
2-78-1974 DOMINGUEZ M TRANQUILINO 12,300 
8-713-1715 DOMINGUEZ MADRID YESENIA 12,301 
2-709-2382 DOMINGUEZ MAGALL HECTOR 12,302 
2-157-299 DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ EVA YAMILETH 12,303 
8-476-964 DOMINGUEZ MITRE GISELA DAMARYS 12,304 
7-111-591 DOMINGUEZ MONTENEGRO ALBERTO SEGUNDO 12,305 
7-102-522 DOMINGUEZ MONTENEGRO DIANA GISELA 12,306 
8-284-591 DOMINGUEZ MONTERO ARSENIO ANTONIO 12,307 
2-716-618 DOMINGUEZ MORA JAVIER ENRIQUE 12,308 
8-488-482 DOMINGUEZ OLIVARES TOMAS EDUARDO 12,309 
2-708-251 DOMINGUEZ OLIVEROS LUIS ALBERTO 12,310 
8-711-178 DOMÍNGUEZ OQUENDO JOEL AMETH 12,311 
PE-12-2430 DOMINGUEZ PEREZ YAIMA 12,312 
2-708-1898 DOMINGUEZ PINZON YAMILETH ANAYS 12,313 
8-165-2104 DOMINGUEZ REYES ADELAYDA 12,314 
8-203-1824 DOMINGUEZ REYES JOSE ANTONIO 12,315 
2-159-941 DOMINGUEZ REYES MAGALIS YANETH 12,316 
8-446-276 DOMÍNGUEZ RIPAMONTE OMAR 12,317 
8-382-208 DOMINGUEZ ROMERO MARIA GIL 12,318 
7-111-876 DOMÍNGUEZ SALAZAR IVÁN ENRIQUE 12,319 
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2-700-1268 DOMINGUEZ SAMANIEGO LILIANA 12,320 
2-725-1198 DOMINGUEZ VALDES DIGNA ELIZABETH 12,321 
8-758-36 DOMINGUEZ VASQUEZ DANIEL 12,322 
7-92-2028 DOMINGUEZ VEGA MARTINA 12,323 
8-346-1000 DOMINGUEZ VELASQUEZ ALGIS 12,324 
8-304-752 DOMINGUEZ, CERVANTES JOSE, ANTONIO 12,325 
8-861-1040 DONADIO GIUSEPPE LUIS 12,326 
8-781-1622 DONADO ANDRES 12,327 
3-124-824 DONADO GISELA 12,328 
8-749-1368 DONADO RODERICK 12,329 
8-784-407 DONADO WILKENS 12,330 
8-708-1413 DONADO ACEVEDO JUAN ALFREDO 12,331 
8-226-1376 DONADO BROCE AGUSTIN ABDIEL 12,332 
8-222-1533 DONADO BROCE LUIS CARLOS 12,333 
8-321-194 DONADO CHANSON KATHIA IVETHY 12,334 
8-257-2761 DONADO DEL ROSARIO ESPERANZA RAQUEL 12,335 
10-29-158 DONALD JANE 12,336 
8-518-1014 DONALD KASTALIA M. 12,337 
3-704-2365 DONALDSON DENIECE 12,338 
3-719-1876 DONALDSON JOSE 12,339 
8-736-906 DONATO FRANCISCO 12,340 
8-314-346 DONATO GRETA 12,341 
8-271-804 DONATO TAMITZI G. 12,342 
3-719-1210 DONDIS ESPADA NASAHIRO PETROVIC 12,343 
9-717-95 DONOSO AMARELIS DE C 12,344 
8-376-143 DONOSO DUNIA 12,345 
8-721-1738 DONOSO SUVIDIA YARITZEL 12,346 
8-797-1678 DONOSO GARRIDO ANA LORENA 12,347 

 
8-314-458 DONOSO SANTOS MARIA MAGDALENA 12,348 
8-528-733 DONOWAL WENDY 12,349 
3-705-167 DORBS ERNESTO 12,350 
8-807-739 DOS SANTOS GABRIEL 12,351 
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8-755-547 DOSARELLY GARCES RUIZ GLENIS 12,352 
3-66-872 DOUGLAS EMILIO 12,353 
8-869-1770 DOUGLAS INDIRA 12,354 
3-86-1146 DOUGUE ROMA 12,355 
5-14-626 DOVIAZA LEOVIGILDO 12,356 
8-406-235 DOWMAN AMALIA 12,357 
1-712-2121 DOWNER AITZA E 12,358 
8-719-1796 DOWNER ALLEYNE RICARDO ANTONIO 12,359 
8-519-298 DOWNER ALLEYNE ROLANDO 12,360 
1-26-2040 DOWNER SAMUELS GUILLERMINA EREVIA 12,361 
8-332-595 DOYEN V. RALPH A. 12,362 
3-77-679 DOYLE MARIA 12,363 
8-219-412 DRAKE GABRIEL 12,364 
8-362-340 DRAKES JESSICA 12,365 
8-729-614 DRAKES MABEL 12,366 
3-116-806 DRECKET ANAICA 12,367 
3-712-329 DRECKETT DEISY 12,368 
3-123-250 DRECKETT JONI 12,369 
3-706-824 DRECKETT NESTOR 12,370 
3-716-685 DRECKETT YAZURY 12,371 
3-80-295 DRUMMOND MARCIA 12,372 
2-119-110 DUARTE AGUSTIN 12,373 
9-717-1359 DUARTE ALEX ELIÉCER 12,374 
6-712-846 DUARTE BOLIVAR 12,375 
8-530-569 DUARTE EDILBERTO 12,376 
8-211-736 DUARTE EFRAIN 12,377 
8-473-649 DUARTE ELEANA ELCIRA 12,378 
8-219-2540 DUARTE ESTEBAN 12,379 
4-216-977 DUARTE FRANKLIN 12,380 
9-724-2341 DUARTE JESUS 12,381 
4-718-560 DUARTE JOSE 12,382 
8-364-741 DUARTE LETICIA DE 12,383 
9-719-1763 DUARTE MILAGROS 12,384 
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9-156-601 DUARTE OMAIRA 12,385 
9-137-986 DUARTE OMAIRA 12,386 
9-750-645 DUARTE ORISBETH 12,387 
8-826-137 DUARTE ROBERT 12,388 
8-801-1844 DUARTE RUBEN 12,389 
8-225-1198 DUARTE SILVIA 12,390 
8-863-1022 DUARTE TATIANA 12,391 
8-374-191 DUARTE TOMAS 12,392 
8-807-2163 DUARTE VICTOR 12,393 
8-778-1650 DUARTE YUDI 12,394 
8-757-63 DUARTE ZULEIKA 12,395 
8-491-478 DUARTE  DE LEON LUIS 12,396 

 
9-204-374 DUARTE A JOSE T 12,397 
9-168-190 DUARTE ABREGO LAILA DAMARIS 12,398 
8-278-224 DUARTE ADAMES ALEXANDER 12,399 
8-308-949 DUARTE CHANG ROGELIO ENRIQUE 12,400 
8-880-2213 DUARTE DE GRACIA FRANK AZAEL 12,401 
8-239-1268 DUARTE DENIS ANA MELISSA 12,402 
8-857-2304 DUARTE GARCÍA MARYELIS MARIEL 12,403 
8-713-499 DUARTE GOONZALEZ GREGORIO 12,404 
4-771-1646 DUARTE MARTINEZ CESAR ANTONIO 12,405 
9-736-1421 DUARTE OTERO TERESA 12,406 
8-815-55 DUARTE PEÑALBA RICARDO 12,407 
8-219-300 DUARTE PINEDA ANTONIO 12,408 
9-200-778 DUARTE RODRIGUEZ EVA 12,409 
4-258-383 DUARTE RODRÍGUEZ JAIME ARIEL 12,410 
9-125-135 DUARTE RODRÍGUEZ ORLANDO 12,411 
8-757-1572 DUARTE SALDAÑA MIGUEL 12,412 
8-502-48 DUARTES ERNESTO 12,413 
8-396-292 DUBOY CARLOS 12,414 
8-403-86 DUCASA KARLA 12,415 
8-884-682 DUCASA LESLIE 12,416 
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8-310-981 DUCASA MELÉNDEZ GISLANIA DORIA 12,417 
7-76-225 DUCASA MONTENEGRO GREGORIO ANTONIO 12,418 
6-82-316 DUCREUX ALCIADES 12,419 
6-87-172 DUCREUX ALFONSO ARCELIO 12,420 
6-59-454 DUCREUX MARTHA 12,421 
6-50-2737 DUCREUX SHEILA DE 12,422 
8-777-695 DUCREUX YAMARA 12,423 
8-468-522 DUCREUX HENRY KATIA GUADALUPE 12,424 
8-384-904 DUCREUX TORRES YESSENIA YADIRA 12,425 
8-785-1377 DUENAS CHRISTIAN 12,426 
8-749-1123 DUFAU JAHIR 12,427 
8-790-2013 DUGUID KEILA 12,428 
5-708-927 DUMASA MIRILSA 12,429 
5-709-1759 DUMASA NORKI 12,430 
11-700-545 DUMASA YAZMILETH 12,431 
5-706-2258 DUMASA YOSVIGILDO 12,432 
5-703-1341 DUMASA CHANAPIGAMO TEOFILO 12,433 
5-703-1847 DUMAZA EMILIANO 12,434 
5-700-1833 DUMAZA OLIMPIA 12,435 
1-719-1369 DUNCAN EDGAR 12,436 
8-706-2469 DUNCAN RAFAEL ENRIQUE 12,437 
8-807-2279 DUNCAN TATI ANA 12,438 
8-724-2456 DUNCAN DOUGLAS HEIDI MALAIKA 12,439 
1-26-919 DUNCAN LIZONDO NORIS DEL CARMEN 12,440 
8-276-359 DUNCAN MOJICA MARCOS ENRIQUE 12,441 
8-305-864 DUNKLEY CARLOS A. 12,442 
3-117-127 DUNN MOODIE YOVANNA 12,443 
3-705-651 DUPUY YAHIR 12,444 
8-368-384 DUQUE ABRAHAM 12,445 

 
10-33-337 DUQUE GENARINA 12,446 
8-418-729 DUQUE LUIS    ANTONIO 12,447 
10-6-2127 DUQUE MIREYA 12,448 
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8-239-300 DUQUE RAUL NICOLAS 12,449 
8-877-1996 DUQUE RODERICK RODRIGO 12,450 
8-754-429 DURAN EDUARDO A 12,451 
7-72-682 DURAN ELSY CONSUELO 12,452 
8-845-1221 DURAN JEAN 12,453 
7-706-1657 DURAN MARIA 12,454 
8-403-575 DURAN CANO BETZY ESTHER 12,455 
6-53-294 DURAN CEDEÑO MAYLIN DEL CARMEN 12,456 
8-459-112 DURANGO HERNANDO 12,457 
8-334-102 DURANGO REYNALDO 12,458 
8-237-1677 DURANGO RODRIGUEZ ANABELA 12,459 
8-805-1563 DURANGO, RODRIGUEZ DIANA, CAROLINA 12,460 
8-286-901 DURANT FERNANDO 12,461 
8-316-307 DURANT ROSELIES NEREIDA ELENA 12,462 
8-243-669 DURHAM LEONARDO 12,463 
PE-2-794 DURLING JEANETTE 12,464 
8-701-2165 DURLING MARIA L 12,465 
4-745-1193 DUSBIETH MARGELIS 12,466 
8-230-2054 DUTARI EMILIO 12,467 
9-724-1728 DUTARI MARILUZ 12,468 
8-230-2052 DUTARI ROSA 12,469 
8-230-363 DUTARI GARCIA JUAN CARLOS 12,470 
8-747-124 DUTARY ALL YUMA 12,471 
8-762-1666 DUTARY ELIGIA 12,472 
8-522-54 DUTARY ESPERANZA 12,473 
8-343-647 DUTARY   RODRIGUEZ IRMA VICTORIA 12,474 
8-796-2041 DUTARY ALVARADO ILAN JOEL 12,475 
8-401-669 DUTARY VALDERRAMA EFRAIN JAVIER 12,476 
5-707-2314 DUVIASA DIGAIZA NILCA 12,477 
8-448-58 DYAR STEVE M 12,478 
9-151-590 ECHAVARRIA MARIA DE 12,479 
8-793-35 ECHEVERRIA ALBERTO 12,480 
8-715-2051 ECHEVERRIA CHIARA 12,481 
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2-111-84 ECHEVERRIA ERIC 12,482 
3-100-958 ECHEVERRIA FABIO Y. 12,483 
2-98-1061 ECHEVERRIA GENIS 12,484 
3-88-357 ECHEVERRIA HECTOR 12,485 
8-454-422 ECHEVERRIA IVETH 12,486 
8-472-403 ECHEVERRIA SANDRA 12,487 
2-86-2029 ECHEVERRIA SANTIAGO 12,488 
8-530-1618 ECHEVERRIA BEITIA JENNY MELISSA 12,489 
8-270-815 ECHEVERRIA GONZALEZ MOISES FRANCISCO 12,490 
8-402-23 ECHEVERRIA M DENIA E 12,491 
4-703-444 ECHEVERRÍA VALDES RICARDO JAVIER 12,492 
8-771-2049 ECHEVERRIA, VALDES DORIS, YAEL 12,493 
8-205-2080 ECHEVERS ANA M DE 12,494 

 
8-728-1882 ECHEVERS ANGIE C 12,495 
8-734-1580 ECHEVERS EDRIC 12,496 
8-263-160 ECHEVERS ELKA E 12,497 
8-455-77 ECHEVERS JESSICA 12,498 
8-702-472 ECHEVERS JESSIKA 12,499 
8-388-507 ECHEVERS JOSE 12,500 
8-740-1329 ECHEVERS RICARDO ENMANUELLE 12,501 
8-259-332 ECHEVERS VANESSA 12,502 
8-752-190 ECHEVERS CARABALLO MANUEL ANTONIO 12,503 
8-727-1946 ECHEVERS CASTROVERDE ARIADNA MERCEDES 12,504 
2-98-363 EDELMIRA PEREZ NUNEZ MARIA 12,505 
6-704-676 EDGAR ARCIA TEJEDOR ENNIO 12,506 
8-283-616 EDITH AGUILAR DE GARCES MAGALIS 12,507 
8-235-1538 EDITH BALANTA DE VIELKA 12,508 
6-86-173 EDITH BARRIA MONTENEGRO ANGELA 12,509 
8-311-259 EDITH BUSTAMANTE ACEVEDO GRICELDA 12,510 
7-97-209 EDITH CASTILLO VEGA LUCRECIA 12,511 
8-378-36 EDITH CONCEPCION DE

DOMINGUEZ 
NILKA 12,512 

8-700-2449 EDITH CORTES APARICIO EDILSA 12,513 
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9-219-14 EDITH DUARTE SANJUR VIELKA 12,514 
8-805-129 EDITH FLORES ORTEGA KATIA 12,515 
6-49-1851 EDITH GONZALEZ DE SANCHEZ EDILMA 12,516 
8-349-539 EDITH LEDEZMA DE JACOB DEBORA 12,517 
8-285-376 EDITH MORAN SANCHEZ NORIS 12,518 
8-518-892 EDITH MORENO MELVA 12,519 
8-292-32 EDITH MUNOZ SALAZAR MITSY 12,520 
8-807-1701 EDITH SALVATIERRA BERNA DIANA 12,521 
9-145-899 EDITH SOTO TELMA 12,522 
8-463-205 EDITH VASQUEZ DALYS 12,523 
10-701-2013 EDMAN JAMES 12,524 
1-710-1964 EDMON JEAN 12,525 
8-256-945 EDMONDS CARMEN 12,526 
8-250-345 EDMONDS YAMILET ARACELLI 12,527 
1-24-2075 EDMONDS HOULSTAN INES VERONICA 12,528 
3-110-398 EDMONSON GARCIA SILVIA ANTONIA 12,529 
3-711-1920 EDUARDO MILLA LUZCANDO ARTURO 12,530 
8-456-375 EDUARDO TUNON JAVIER 12,531 
7-78-140 EDULFO RIVERA ALONSO FRAY 12,532 
3-705-47 EDWARD LASKAWN 12,533 
8-470-941 EDWARD LUCKE 12,534 
8-754-1995 EDWARD DE GUTIERREZ MARABEL ENORI 12,535 
8-773-429 EDWARDS ALBERTO 12,536 
9-700-229 EDWARDS EUGENIO 12,537 
8-833-413 EDWARDS LAURA 12,538 
3-88-2155 EDWARDS MONICA 12,539 
8-839-1860 EDWARDS SANAISHKA 12,540 
8-728-1315 EDWARDS YADIANA 12,541 
8-202-1153 EDWARDS RODRIGUE LEONARDO 12,542 
8-710-1608 EFFIO CIGARRUISTA CARLOS ALBERTO 12,543 

 
8-748-2397 EFRIA RODRÍGUEZ DEYANIRA YARITZA 12,544 
10-7-111 EHRMAN ALFREDO 12,545 
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8-714-574 EHRMAN HECTOR 12,546 
8-385-256 EHRMAN NADIA 12,547 
2-717-2094 ELADIA PEREZ GONGORA YUCCIRA 12,548 
8-329-246 ELCOCK VICENTE 12,549 
8-232-386 ELDEMIRE G. JULIAN ANTONIO 12,550 
7-79-566 ELENA BASO BASO NILSA 12,551 
8-430-989 ELENA BERRIO RODRIGUEZ DIANA 12,552 
8-530-658 ELENA DE PINZON MARIA 12,553 
8-237-2146 ELENA DE TREVIA MARIA 12,554 
8-334-110 ELENA GARCIA DE FRANCO MARIA 12,555 
8-208-2749 ELENA LINDO MUNOZ MARIA 12,556 
8-239-1041 ELENA LOZANO LUZ 12,557 
8-487-20 ELENA MALDONADO GONDOL MARIA 12,558 
8-306-623 ELENA MC CLYMONT WEEKS ROSA 12,559 
8-730-1811 ELENA PEREZ PINZON ROSA 12,560 
8-433-687 ELENA ROSALES CASTILLO MAGALIS 12,561 
8-406-709 ELENA SAMANIEGO VIGIL DELMIRA 12,562 
8-283-584 ELENA TUNON BRIAS MARIA 12,563 
8-802-2107 ELENA VILLA MC LEARY ISIS 12,564 
3-94-636 ELIA NINO MOLINAR LUZ 12,565 
8-736-324 ELIAS GALEGO CASTRO AARON 12,566 
8-202-807 ELIDA SUCRE G ANA 12,567 
2-99-1340 ELIECER JARAMILLO ESPINOSA RAFAEL 12,568 
4-134-674 ELIESER GONZALEZ GUERRA REINEL 12,569 
8-256-601 ELISA MORENO LINA 12,570 
8-791-772 ELIZABETH ARROCHA 

GONZALEZ 
RAYZA 12,571 

8-386-310 ELIZABETH CARMONA QUIJADA SILKA 12,572 
8-530-997 ELIZABETH FRANK ROSAS DAYANARA 12,573 
8-800-1552 ELIZABETH GONZALEZ DUARTE WENDY 12,574 
8-871-2263 ELIZABETH GUTIERREZ 

MARTINEZ 
JOHANIS 12,575 

8-773-2493 ELIZABETH HAREWOOD 
MORAN 

KICY 12,576 
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8-443-454 ELIZABETH LOPEZ MARTINEZ CELISA 12,577 
8-220-1644 ELIZABETH MOSES NAVARRO LELIA 12,578 
6-76-552 ELIZABETH RAMOS REYES DORIS 12,579 
8-222-2296 ELIZABETH SMITH NUNEZ MARIA 12,580 
4-752-1278 ELIZONDO ANA GABRIELA 12,581 
4-752-821 ELIZONDRO GREYMIS OMAR 12,582 
4-151-486 ELIZONDRO LEONCIO 12,583 
4-277-153 ELIZONDRO SILKA 12,584 
1-19-491 ELLINGTON JOSE 12,585 
1-707-1475 ELLINGTON VIVIANA 12,586 
1-715-1712 ELLINGTON SANTOS MOISES 12,587 
1-703-1834 ELLINTON APARICIO 12,588 
1-34-439 ELLIS ANSELMO 12,589 
8-717-1264 ELLIS ARGELIS 12,590 
9-137-647 ELLIS JANIZET DEL CARMEN 12,591 
8-520-648 ELLIS MARTÍN 12,592 

 
8-764-85 ELLIS RICARDO 12,593 
8-308-1000 ELLIS  E SONIA  A 12,594 
8-312-254 ELLIS DE GONGORA ADALIT E YISEL  12,595 
8-809-1374 ELLIS RÍOS YESENIA 12,596 
8-272-480 ELLIS V GIOVANNA 12,597 
1-18-1190 ELOISA LEWIS DIONELDA 12,598 
8-777-544 ELVIRA SERRACIN WILLSHA CELIA 12,599 
8-321-90 EMETERIO GARCIA 

CASTILLERO 
CASIMIRO 12,600 

8-507-441 EMIL CARRASCO GONZALEZ EDSEL 12,601 
8-469-882 EMILIA SANDOVAL RODRIGUEZ GUADALUPE 12,602 
9-155-936 EMILIO CASTILLO BOSQUEZ JOSE 12,603 
8-235-1744 EMILY TAITT HINKSON LUELLA 12,604 
8-855-936 ENCALADA CRISTHIAN 12,605 
8-784-12 ENCARNACION RUIZ JOSE 12,606 
8-397-637 ENDARA NEDELKA, 12,607 
8-375-464 ENDARA ROBERTO RAFAEL 12,608 
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6-55-1576 ENEIDA GONZALEZ MARIA 12,609 
8-853-2421 ENEIDA MORENO VALDES DORIS 12,610 
4-271-335 ENEL BATISTA RUIZ VICTOR 12,611 
3-714-311 ENGLISH ISAURA 12,612 
4-185-294 ENITH ABREGO DE CARRION NILSA 12,613 
8-451-796 ENITH MORENO MELGAR JENNIGS 12,614 
4-116-2514 ENOIS MEDINA DE SALCEDO KIDDA 12,615 
8-442-927 ENRIQUE ALTAMIRANDA DE 

SEDAS 
JUSTO 12,616 

8-305-486 ENRIQUE BELLO ACOSTA JORGE 12,617 
8-253-962 ENRIQUE CHUNG URDANETA RAUL 12,618 
8-246-116 ENRIQUE DIAZ DUARTE ROGELIO 12,619 
8-713-2428 ENRIQUE ESCUDERO LINDO RICARDO 12,620 
8-788-226 ENRIQUE FUENTES CARLOS 12,621 
4-132-389 ENRIQUE GOMEZ CANDANEDO JULIO 12,622 
4-722-1664 ENRIQUE GOMEZ CHAVEZ RAFAEL 12,623 
8-410-846 ENRIQUE GUERRA JIMENEZ REYNALDO 12,624 
7-96-1004 ENRIQUE HERRERA CARLOS 12,625 
8-715-2253 ENRIQUE JULIO ARTURO 12,626 
8-318-559 ENRIQUE LINTON GRANT JOSE 12,627 
8-787-2490 ENRIQUE MACIAS DUFOND JORGE 12,628 
8-743-1743 ENRIQUE PONCE ROLANDO 12,629 
8-230-67 ENRIQUE QUINTANA RODRIGU FIDEL 12,630 
8-483-533 ENRIQUE RIVERA ALMANZA JAVIER 12,631 
8-703-1398 ENRIQUE RUIZ SANCHEZ ISAIAS 12,632 
8-810-810 ENRIQUE SALDANA 

DOMINGUEZ 
RAFAEL 12,633 

8-278-535 ENRIQUE SALINAS DE SEDAS RUBEN 12,634 
8-788-965 ENRIQUE VARGAS 

MONTEPQUE 
ADOLFO 12,635 

8-532-156 ENRIQUE VIVEROS CARLOS 12,636 
8-338-587 ENSENATT HERRERA MAGALY 12,637 
9-720-1484 ENTEBI  YADICEL Y. 12,638 
8-762-554 ENTEBI DE NAVARRO ANA YISSEL 12,639 
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8-790-2338 EPIFANIO ADRIANA 12,640 
6-72-464 EPIFANIO DONOSO KATIA MARILENA 12,641 

 
8-516-522 ERASO OMAR 12,642 
8-520-2217 ERIC DELGADO CANATE LUIS 12,643 
6-53-1659 ERIC RIQUELME PEREIRA NELSON 12,644 
8-235-1280 ERMOCILLA GLADYS 12,645 
8-236-781 ERNESTO AGRAZAL GUZMAN RAUL 12,646 
8-770-1815 ERNESTO ALABARCA 

RODRIGUEZ 
FRANKLIN 12,647 

2-100-946 ERNESTO ALVEO BARRIOS BOLIVAR 12,648 
8-718-174 ERNESTO BERROCAL GLISSAN OMAR 12,649 
8-361-42 ERNESTO FORDE PUERTAS RAUL 12,650 
8-807-1250 ERNESTO RAMOS AMAYA VICTOR 12,651 
8-279-824 ERNESTO RANGEL PAZ URIEL 12,652 
8-307-381 ERNESTO SOLANILLA 

SANTAMARIA 
RICARDO 12,653 

8-225-133 ESCALA CESAR OSCAR 12,654 
8-336-715 ESCALA DEIKA 12,655 
4-722-2467 ESCALA DIANA LINETH 12,656 
8-202-731 ESCALA ELVIA 12,657 
8-854-1953 ESCALA ERIC 12,658 
8-745-1166 ESCALA ERIC 12,659 
8-811-2418 ESCALA JOICE E 12,660 
8-336-906 ESCALA JULIO 12,661 
8-229-2468 ESCALA MIRIAN 12,662 
8-431-536 ESCALA OSCAR 12,663 
8-247-124 ESCALA RAMON 12,664 
8-878-1308 ESCALA RAUL 12,665 
8-341-255 ESCALA RUTH 12,666 
8-249-548 ESCALA ALVAREZ ISABEL MARIDEL 12,667 
8-495-445 ESCALA DE SEDAS ROSBIL 12,668 
8-209-1408 ESCALA NUÑEZ VIANCA ISABEL 12,669 
8-734-1081 ESCALA SANDOVAL VIRGILIO 12,670 
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8-219-2259 ESCALANTE MIREYA DE 12,671 
4-265-885 ESCALANTE GONZALEZ ORLANDO 12,672 
6-704-36 ESCALONA BELEN 12,673 
2-89-2058 ESCALONA JOSE 12,674 
6-713-2238 ESCALONA MARIA 12,675 
8-505-544 ESCALONA ABREGO MAGALI MARITZA 12,676 
7-709-2 ESCALONA BATISTA IRIS NAZARETH 12,677 
6-49-59 ESCALONA SOLÍS IVIS DANELA 12,678 
3-84-331 ESCAPA R ELENA MARIA 12,679 
8-510-97 ESCARRAGA CARLA MICHELLE 12,680 
8-700-2491 ESCARREOLA JUAN B 12,681 
8-798-484 ESCARREOLA SHIARA LUCIA 12,682 
8-700-2040 ESCARRIOLA JULIO C 12,683 
8-708-1213 ESCARRIOLA SUJEILY 12,684 
8-866-2354 ESCARTIN JAIR 12,685 
7-100-804 ESCARTIN JULIO 12,686 
8-238-673 ESCARTIN LUIS 12,687 
8-866-2041 ESCARTIN LUIS 12,688 
6-708-34 ESCARTIN MARIEL 12,689 
8-287-329 ESCARTIN NICOLAS 12,690 

 
8-342-828 ESCARTIN RICARDO 12,691 
8-431-289 ESCARTIN ROSA 12,692 
8-828-1187 ESCARTIN YAHAIRA E 12,693 
8-705-1603 ESCARTIN YAMILETH 12,694 
8-421-440 ESCARTIN DE ELSA 12,695 
8-287-500 ESCARTIN DE BRADLEY MARITZA ODERAY 12,696 
8-208-1839 ESCARTIN T ELIDA 12,697 
9-147-48 ESCLOPIS PRIMO 12,698 
9-123-281 ESCLOPIZ CASTILLO LOURDES 12,699 
9-712-2380 ESCOBAR ADALJIZA 12,700 
8-220-770 ESCOBAR ALBA IRIS 12,701 
8-276-865 ESCOBAR ANAYANSI 12,702 
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8-800-291 ESCOBAR ANGELICA 12,703 
8-716-2309 ESCOBAR ARIS 12,704 
9-151-237 ESCOBAR AUROBERTO 12,705 
8-388-359 ESCOBAR BELLA M. 12,706 
6-49-1405 ESCOBAR DAVID 12,707 
7-93-2417 ESCOBAR DIEGO 12,708 
8-769-64 ESCOBAR DILKA H 12,709 
8-398-681 ESCOBAR DIOGENES 12,710 
8-518-1291 ESCOBAR EDUARDO 12,711 
8-248-418 ESCOBAR ELIA 12,712 
8-307-450 ESCOBAR ELIZABETH 12,713 
8-528-1417 ESCOBAR ERIC 12,714 
8-409-94 ESCOBAR ESTEBAN 12,715 
8-737-2434 ESCOBAR EVELYN 12,716 
3-716-1129 ESCOBAR EVESTANIA 12,717 
8-230-2425 ESCOBAR GILBERTO 12,718 
7-702-2491 ESCOBAR GUILLERMO VICENTE 12,719 
7-702-249 ESCOBAR GUILLERMO VICENTE 12,720 
8-210-2071 ESCOBAR GUMERCINDA 12,721 
8-421-473 ESCOBAR HECTOR R 12,722 
8-212-790 ESCOBAR ILUMINADA 12,723 
8-271-987 ESCOBAR IRINIA 12,724 
2-99-2064 ESCOBAR JAVIER 12,725 
7-707-446 ESCOBAR JOSE ALEJANDRO 12,726 
8-264-519 ESCOBAR KATHIA MARIA 12,727 
7-107-896 ESCOBAR KATHYA 12,728 
2-707-281 ESCOBAR LEONZA 12,729 
7-116-710 ESCOBAR LIONEL 12,730 
9-122-83 ESCOBAR MAGDALENO 12,731 
8-476-484 ESCOBAR MARIA 12,732 
3-121-547 ESCOBAR MARIA 12,733 
2-132-48 ESCOBAR MARIBEL 12,734 
7-85-1463 ESCOBAR MARISOL 12,735 
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8-821-2058 ESCOBAR MARTA 12,736 
8-445-706 ESCOBAR MINERVA 12,737 
8-802-402 ESCOBAR OMAYRA 12,738 
6-56-2194 ESCOBAR PEDRO ANTONIO 12,739 

 
8-343-610 ESCOBAR REBECA 12,740 
6-709-244 ESCOBAR RITA MAZIEL 12,741 
8-726-1801 ESCOBAR ROSANA 12,742 
8-229-488 ESCOBAR SANDRA BDE 12,743 
2-116-672 ESCOBAR SHERIAL 12,744 
N-19-1698 ESCOBAR VICTORIA 12,745 
8-341-633 ESCOBAR XIOMARA 12,746 
8-756-197 ESCOBAR YARELIS M 12,747 
8-465-802 ESCOBAR YASMINA 12,748 
2-105-2392 ESCOBAR YINA MELISA 12,749 
7-85-2341 ESCOBAR YONES 12,750 
8-312-263 ESCOBAR BARRÍA JULIO ANTONIO 12,751 
6-64-408 ESCOBAR BRAVO SILVIA MARIA 12,752 
8-233-568 ESCOBAR CASTILLO ROSAURA EDITH 12,753 
2-704-443 ESCOBAR CRUZ ELVIRA ELIZABETH 12,754 
7-112-336 ESCOBAR D ANIBAL A 12,755 
8-850-1238 ESCOBAR DEL ROSARIO MERCEDES  YOHANNA 12,756 
7-105-449 ESCOBAR ESCOBAR EDWIN ALEXI 12,757 
9-706-1964 ESCOBAR GARCIA JAIME ROGER 12,758 
8-486-750 ESCOBAR GONZALEZ HERMES EZEQUIEL 12,759 
3-718-392 ESCOBAR GONZALEZ MAURICIO 12,760 
8-463-692 ESCOBAR NUÑEZ EDGAR DAMIAN 12,761 
8-752-1963 ESCOBAR RAMOS ANAIS MABEL 12,762 
8-225-1767 ESCOBAR RIVERA JOANNA ISBEL 12,763 
2-718-1521 ESCOBAR RODRIGUEZ ARIEL ANTONIO 12,764 
6-57-267 ESCOBAR SANDOVAL BLANCA XENIA 12,765 
2-157-17 ESCRIBANO P. ADICCIA M. 12,766 
4-758-1644 ESCUDE CALEB ANEL 12,767 
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4-103-2010 ESCUDE ROSA G 12,768 
7-72-701 ESCUDERO ALEJANDRO 12,769 
8-225-1693 ESCUDERO AMADO 12,770 
8-719-1830 ESCUDERO ANGEL 12,771 
8-319-284 ESCUDERO ANTONIO 12,772 
8-475-537 ESCUDERO ARIEL 12,773 
8-268-155 ESCUDERO AURORA 12,774 
8-770-733 ESCUDERO BEATRIZ 12,775 
8-759-739 ESCUDERO CARIDES 12,776 
8-392-1001 ESCUDERO CARLOS 12,777 
8-742-73 ESCUDERO CECILIA 12,778 
3-717-506 ESCUDERO CESAR 12,779 
8-228-327 ESCUDERO DELIA 12,780 
8-795-1501 ESCUDERO DENIA 12,781 
8-759-1695 ESCUDERO DIANA 12,782 
8-241-994 ESCUDERO ELROY 12,783 
7-84-851 ESCUDERO EMIGDIO 12,784 
9-125-401 ESCUDERO ENEIDA E. 12,785 
7-93-2399 ESCUDERO EPIFANIO 12,786 
8-817-2201 ESCUDERO EVERLYN 12,787 
8-517-1374 ESCUDERO FLOR 12,788 

 
8-426-95 ESCUDERO GILBERTO 12,789 
8-810-1038 ESCUDERO GLORISSELL 12,790 
8-245-365 ESCUDERO HEIDY 12,791 
8-832-2331 ESCUDERO JENNIFER 12,792 
8-818-850 ESCUDERO JESUS 12,793 
8-220-24 ESCUDERO JILMA 12,794 
8-828-367 ESCUDERO KATHERINE 12,795 
8-457-654 ESCUDERO LUISA 12,796 
8-334-300 ESCUDERO MANUEL 12,797 
7-72-1349 ESCUDERO MARIA 12,798 
8-360-335 ESCUDERO NELSON A 12,799 
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7-72-723 ESCUDERO ORESTE 12,800 
8-717-1923 ESCUDERO SHARON 12,801 
7-93-428 ESCUDERO XIOMARA 12,802 
8-229-212 ESCUDERO XIOMARA EDITH 12,803 
8-705-2322 ESCUDERO YENIS 12,804 
7-121-540 ESCUDERO ZULEIKA ESTHER 12,805 
7-700-178 ESCUDERO  OSORIO MILIXY YENISETH 12,806 
8-336-578 ESCUDERO CASTILLO OVIDIO 12,807 
8-747-249 ESCUDERO D. YAEL T. 12,808 
7-117-1004 ESCUDERO DE ARCIA JACQUELINE 12,809 
7-116-322 ESCUDERO DE CAÑIZA- SONIA CRISTINA 12,810 
8-233-470 ESCUDERO DE GONDOLA LIBRADA 12,811 
8-348-749 ESCUDERO DE VEGA ELVIA ROSA 12,812 
8-203-1425 ESCUDERO DEGRACIA GABRIEL ANTONIO 12,813 
8-425-80 ESCUDERO GARCIA DENIA ROSA 12,814 
8-709-2269 ESCUDERO JAEN EDWIN ALBERTO 12,815 
8-839-2235 ESCUDERO LASSO ZURINEY ZADYTH 12,816 
8-354-186 ESCUDERO PEREZ MARIA GUADALUPE 12,817 
2-706-1462 ESCUDERO SANCHEZ PATRICIO 12,818 
7-104-102 ESCUDERO VERGARA PEDRO 12,819 
8-251-243 ESCURRA JACQUELINE 12,820 
8-496-26 ESILDA RODRIGUEZ VARGAS CRISOL 12,821 
8-336-958 ESKILDSEN ERUBE E 12,822 
4-754-2219 ESMERALDA OTERO OSIRIS 12,823 
7-100-941 ESPERANZA DOMINGUEZ 

HERRER 
NIMIA 12,824 

8-383-608 ESPINO ADIA 12,825 
8-441-405 ESPINO ALBERTO 12,826 
7-705-2091 ESPINO BELISARIO 12,827 
7-91-368 ESPINO DAMARIS DE 12,828 
7-105-270 ESPINO DANIEL 12,829 
8-738-678 ESPINO DIGNO 12,830 
7-93-597 ESPINO DILSA O. 12,831 
8-269-338 ESPINO DIMITRI 12,832 
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8-774-982 ESPINO EDGAR 12,833 
7-91-468 ESPINO EDILMA 12,834 
7-94-1385 ESPINO EDITH 12,835 
8-250-926 ESPINO ELVIA DEL C. 12,836 
8-789-684 ESPINO ELVIS 12,837 

 
7-705-947 ESPINO EMILIO JESUS 12,838 
8-258-92 ESPINO EMPERATRIZ DE 12,839 
7-97-695 ESPINO ENITH 12,840 
7-88-884 ESPINO EXENY 12,841 
9-98-406 ESPINO FERNANDO 12,842 
8-503-556 ESPINO HAYDEE 12,843 
7-88-1442 ESPINO HUMBERTO O. 12,844 
8-200-2030 ESPINO ILKA 12,845 
8-701-386 ESPINO IRIS 12,846 
8-290-1003 ESPINO JOSÉ 12,847 
4-227-36 ESPINO JULIO J. 12,848 
4-117-551 ESPINO LUIS 12,849 
7-105-147 ESPINO MARITZA 12,850 
8-326-351 ESPINO MARLA 12,851 
8-826-339 ESPINO MARLAYNA 12,852 
8-223-2763 ESPINO MARQUELDA 12,853 
8-292-895 ESPINO NAITALIS 12,854 
8-237-509 ESPINO NITZA 12,855 
7-92-333 ESPINO NIXIA 12,856 
7-703-145 ESPINO NOEL 12,857 
8-237-1605 ESPINO REBECA 12,858 
8-806-2048 ESPINO RODRIGO 12,859 
8-780-1701 ESPINO VELKIS 12,860 
8-255-228 ESPINO VLADIMIR 12,861 
8-210-2249 ESPINO XIOMARA 12,862 
6-703-962 ESPINO YERLIN 12,863 
8-227-298 ESPINO ALVEO ATILANO 12,864 
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8-484-367 ESPINO ARAÚZ EMMANUEL ERNESTO 12,865 
8-786-770 ESPINO BUITRAGO LUIS EDUARDO 12,866 
8-772-1348 ESPINO BUSTAMANTE MAYKOL JOY 12,867 
8-255-939 ESPINO CASTILLO ELIZABETH EDITH 12,868 
8-529-215 ESPINO DE LA CRUZ IRIS ITZEL 12,869 
7-121-511 ESPINO DE UREÑA YANETH J. 12,870 
8-784-215 ESPINO DÍAZ GEOVANNE GUISEPPE 12,871 
8-481-665 ESPINO ESTURAIN CIRILO ANTONIO 12,872 
6-57-2072 ESPINO GONZALEZ SARA OLAY 12,873 
6-60-476 ESPINO GONZALEZ SUSEETTE IRINA 12,874 
7-93-2762 ESPINO NÚÑEZ JILMA ISABEL 12,875 
8-771-204 ESPINO OLIVARES ALEXIS MANUEL 12,876 
8-878-642 ESPINO SANJUR BRIGGITTE STHEFANI 12,877 
8-486-683 ESPINO SOUSA CAROLINA ESTELA 12,878 
8-261-322 ESPINOSA ALBERTO 12,879 
1-716-2052 ESPINOSA ALEIDA 12,880 
4-118-1674 ESPINOSA ALEXIS 12,881 
9-107-615 ESPINOSA AMABLE 12,882 
4-175-568 ESPINOSA AMILKAR 12,883 
8-270-314 ESPINOSA ANAYANSI 12,884 
8-255-409 ESPINOSA ANGEL 12,885 
4-207-631 ESPINOSA ARIEL O 12,886 

 
8-423-885 ESPINOSA ARMANDO 12,887 
9-181-7 ESPINOSA BETSY 12,888 
4-766-2055 ESPINOSA BRYAN 12,889 
8-816-240 ESPINOSA CANDIDO 12,890 
6-59-108 ESPINOSA CANDY 12,891 
4-138-2641 ESPINOSA CENOVIO 12,892 
8-283-372 ESPINOSA CONCEPCION E. 12,893 
3-700-1295 ESPINOSA CRISTIAN 12,894 
8-368-287 ESPINOSA DARINKA 12,895 
9-134-530 ESPINOSA DENIS DE 12,896 
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4-732-2001 ESPINOSA DENNIS 12,897 
4-715-1915 ESPINOSA DIANA 12,898 
4-753-1036 ESPINOSA DIONISIA 12,899 
8-727-67 ESPINOSA DORIS 12,900 
9-105-1614 ESPINOSA DOROTEO 12,901 
4-127-1748 ESPINOSA DULIS 12,902 
2-155-709 ESPINOSA EDITH 12,903 
9-103-1197 ESPINOSA EDUARDO 12,904 
4-149-826 ESPINOSA EDWIN 12,905 
8-416-902 ESPINOSA ELIGIO 12,906 
8-413-608 ESPINOSA ELSA 12,907 
8-286-937 ESPINOSA ELVIS 12,908 
9-129-700 ESPINOSA EUGENIA 12,909 
4-718-2498 ESPINOSA EULALIO RODOLFO 12,910 
8-369-616 ESPINOSA FELIX 12,911 
8-450-843 ESPINOSA FELIX ANTONIO 12,912 
8-840-965 ESPINOSA GERALDINE 12,913 
8-704-762 ESPINOSA GERARDO 12,914 
3-724-2027 ESPINOSA INGRID JAMILETH 12,915 
8-475-333 ESPINOSA IRAN 12,916 
4-152-650 ESPINOSA IRIS 12,917 
1-726-817 ESPINOSA IRMA 12,918 
9-124-833 ESPINOSA ITZI B. DE 12,919 
8-885-1568 ESPINOSA IVAN 12,920 
8-433-844 ESPINOSA IVY 12,921 
4-735-352 ESPINOSA JAIRO 12,922 
8-451-361 ESPINOSA JEANNETTE 12,923 
4-749-2416 ESPINOSA JORGE 12,924 
4-155-1616 ESPINOSA JORGE I. 12,925 
4-703-408 ESPINOSA JOSE 12,926 
6-50-1064 ESPINOSA JOSE NILO 12,927 
4-747-617 ESPINOSA JULIO ANTONIO 12,928 
4-736-1918 ESPINOSA JULISSA 12,929 
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8-438-202 ESPINOSA KENNETH EDWARD 12,930 
4-734-2021 ESPINOSA KEVIN 12,931 
8-826-180 ESPINOSA LEONARDO V. 12,932 
4-148-666 ESPINOSA LEONIDAS 12,933 
8-742-1093 ESPINOSA LILIBET A. 12,934 
8-519-2412 ESPINOSA LUIS 12,935 

 
8-213-551 ESPINOSA LUIS 12,936 
7-706-333 ESPINOSA MARIELA 12,937 
8-771-115 ESPINOSA MARILIN YOHANA 12,938 
N-17-717 ESPINOSA MARIO 12,939 
4-132-734 ESPINOSA MARIXA 12,940 
4-713-958 ESPINOSA MARLENY 12,941 
4-737-110 ESPINOSA MARYCARMEN 12,942 
1-27-1112 ESPINOSA MAURO 12,943 
8-879-1044 ESPINOSA MICHELLE 12,944 
8-880-1678 ESPINOSA MILIBETH 12,945 
2-103-202 ESPINOSA MIREYA 12,946 
8-363-7 ESPINOSA NANCY 12,947 
4-104-742 ESPINOSA NIVIA ENEIDA 12,948 
4-208-766 ESPINOSA OLMEDO 12,949 
4-719-84 ESPINOSA OMAR ELIECER 12,950 
8-818-150 ESPINOSA PAULO 12,951 
8-208-2355 ESPINOSA PEDRO 12,952 
6-712-2242 ESPINOSA PEDRO ARIEL 12,953 
4-115-744 ESPINOSA PEDRO DARIO 12,954 
8-345-829 ESPINOSA RAUL ANTONIO 12,955 
8-206-1207 ESPINOSA RICARDO ADOLFO 12,956 
4-740-666 ESPINOSA RICXY 12,957 
4-268-344 ESPINOSA RIGOBERTO 12,958 
2-88-2380 ESPINOSA RIOMAR 12,959 
4-188-415 ESPINOSA SAMUEL 12,960 
3-701-680 ESPINOSA SEBERINO 12,961 
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8-207-1011 ESPINOSA SONIA 12,962 
8-330-493 ESPINOSA VENANCIO 12,963 
8-734-1630 ESPINOSA YAHAIRA 12,964 
4-742-647 ESPINOSA YAN CARLOS 12,965 
4-797-1887 ESPINOSA YENESYS KRISTHEL 12,966 
8-798-876 ESPINOSA YESSENIA 12,967 
8-825-787 ESPINOSA YULIANA 12,968 
8-513-2210 ESPINOSA ZOILA A. 12,969 
2-101-1788 ESPINOSA  ECHEVERS BRICEIDA 12,970 
8-386-818 ESPINOSA  RÍOS ARNULFO 12,971 
4-122-854 ESPINOSA A ELIDIA 12,972 
4-121-1803 ESPINOSA AGUIRRE LUIS 12,973 
8-702-2107 ESPINOSA AVILES YAMILETH 12,974 
8-710-876 ESPINOSA BALLESTERO GISELDA MARIA 12,975 
8-737-787 ESPINOSA BEITIA LITZI YIJAM 12,976 
8-776-64 ESPINOSA BERNAL JUAN CARLOS 12,977 
8-389-33 ESPINOSA BERNAL MARIELA EDITH 12,978 
8-47-4363 ESPINOSA BORBUA KATHIA GISELA 12,979 
4-735-854 ESPINOSA CABALLERO LIZ LYNN 12,980 
4-805-1821 ESPINOSA CALVO YAMILETH 12,981 
8-200-2156 ESPINOSA CARMONA EUSEBIA CRISTINA 12,982 
4-721-1176 ESPINOSA CASTILLO JOSÉ MARÍA 12,983 
5-16-2075 ESPINOSA CORDOBA VALENTIN EDILBERTO 12,984 

 
4-159-740 ESPINOSA DE GONZALEZ NURIS NEREIDA 12,985 
8-444-690 ESPINOSA DE LA CRUZ DORIS ELVIRA 12,986 
8-213-2326 ESPINOSA DE LA CRUZ MARIA IGNASIA 12,987 
8-503-861 ESPINOSA DE LOS SANTOS JORGE HUMBERTO 12,988 
8-353-870 ESPINOSA ESPINOSA MARY JO 12,989 
8-236-1343 ESPINOSA ESPINOSA MIRYAM ESTHER 12,990 
8-385-706 ESPINOSA FERNANDEZ ESCILA ESTHER 12,991 
8-362-355 ESPINOSA GARAY ORLANDO 12,992 
9-721-877 ESPINOSA GONZALEZ YADIRA JUDID 12,993 
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4-276-683 ESPINOSA HAUGHTON ESTELA EDITH 12,994 
8-298-335 ESPINOSA IBAÑEZ ELIZABETH 12,995 
8-820-409 ESPINOSA LESCANO DANIEL MELTSAC 12,996 
8-704-1094 ESPINOSA LÓPEZ EDUARDO ENRIQUE 12,997 
8-471-662 ESPINOSA LÓPEZ YESENIA DEL CARMEN 12,998 
2-84-1849 ESPINOSA M JOSE J 12,999 
8-758-4 ESPINOSA MARTINEZ YASIELE DEL CARMEN 13,000 
2-713-1610 ESPINOSA MENESES ELSIRA YASMIN 13,001 
8-786-697 ESPINOSA MORENO BRAHMS 13,002 
8-486-921 ESPINOSA OREJUELA KATHIA GENEVA 13,003 
8-884-1977 ESPINOSA PINZON KEVIN ABEL 13,004 
8-461-162 ESPINOSA RENGIFO VICTORIO 13,005 
2-121-732 ESPINOSA RIVERA BRICEIDA 13,006 
8-439-760 ESPINOSA RODRIGUEZ JOSE ROBERTO 13,007 
8-239-1042 ESPINOSA ROJAS NORIEL JAVIER 13,008 
2-107-87 ESPINOSA RUIZ BOLIVIA ELENA 13,009 
4-712-1603 ESPINOSA SALDAÑA EDGAR GEOVANY 13,010 
9-731-875 ESPINOSA SANTOS ABDIEL 13,011 
4-726-944 ESPINOSA SERRANO ALEXIS GEOVANNI 13,012 
4-741-1295 ESPINOSA SICILIA FRANKLIN ARMANDO 13,013 
8-717-2492 ESPINOSA SOTO ALCIDES 13,014 
4-729-417 ESPINOSA URRIOLA YELEY MARINETH 13,015 
8-784-1694 ESPINOSA, CEDEÑO DANIA, ESTER 13,016 
8-795-1531 ESPINOZA ADIEL 13,017 
4-122-2071 ESPINOZA ALEXI. O. 13,018 
4-735-2315 ESPINOZA CARLOS MIGUEL 13,019 
8-703-175 ESPINOZA CLAUDIA 13,020 
2-98-943 ESPINOZA EDILMA 13,021 
4-730-780 ESPINOZA EILINE 13,022 
1-707-108 ESPINOZA ELIAS 13,023 
4-187-146 ESPINOZA HERMEL 13,024 
4-239-7 ESPINOZA JAVIER 13,025 
4-853-1222 ESPINOZA JOSE 13,026 
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6-706-2286 ESPINOZA JOSE 13,027 
8-790-1457 ESPINOZA JOVANNA K 13,028 
8-260-641 ESPINOZA JULIANA 13,029 
4-284-504 ESPINOZA LEANDRO 13,030 
4-119-325 ESPINOZA LUIS 13,031 
8-847-1870 ESPINOZA LURIS 13,032 
4-136-2204 ESPINOZA MAGDA 13,033 

 
4-195-848 ESPINOZA MAIL 13,034 
8-760-97 ESPINOZA RICARDO 13,035 
4-242-198 ESPINOZA RUBYS ITZEL 13,036 
4-744-2092 ESPINOZA VANESSA DEL CARMEN 13,037 
PE-13-25 ESPINOZA VERONICA 13,038 
4-198-86 ESPINOZA WILBERTO 13,039 
4-702-1926 ESPINOZA XIOMARA 13,040 
4-744-694 ESPINOZA YARELIS 13,041 
7-97-586 ESPINOZA YOLANDA 13,042 
1-706-2040 ESPINOZA  JORDAN JOHN CRISTIAN 13,043 
8-176-731 ESPINOZA ALVAREZ JAIME RAFAEL 13,044 
8-826-982 ESPINOZA CARREÑO KEILA DE LOS ANGELES 13,045 
8-374-169 ESPINOZA VALENCIA EDWIN ENRIQUE 13,046 
6-43-374 ESPITIA MARIA 13,047 
3-701-1626 ESQUINA ELINETT E 13,048 
3-97-625 ESQUINA ENEIDA 13,049 
3-727-2117 ESQUINA ERIC 13,050 
3-94-918 ESQUINA MAGALI 13,051 
3-707-1914 ESQUINA MAYURY 13,052 
3-126-857 ESQUINA NORAIDA 13,053 
6-55-703 ESQUINA VICTOR 13,054 
8-733-2113 ESQUINA YANITZA 13,055 
8-466-455 ESQUINA ZULEIKA 13,056 
8-742-345 ESQUINA DE GOMEZ NHIKOLE SHEREZADE 13,057 
2-708-1191 ESQUIVEL ALEXIS 13,058 
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8-263-781 ESQUIVEL EDILBERTO 13,059 
5-13-2403 ESQUIVEL EUBERTO 13,060 
4-755-842 ESQUIVEL GASPAR 13,061 
4-705-1730 ESQUIVEL JOSE 13,062 
8-408-966 ESQUIVEL JOSE 13,063 
8-794-1692 ESQUIVEL JULIO 13,064 
4-736-901 ESQUIVEL NERY 13,065 
8-282-999 ESQUIVEL NICOLÁS 13,066 
9-122-2729 ESQUIVEL ORLANDO 13,067 
8-518-516 ESQUIVEL VIANCA I. 13,068 
8-162-207 ESQUIVEL DE CORDOBA CECILIA ESTHER 13,069 
8-761-132 ESQUIVEL JURADO YANITZIA DEL CARMEN 13,070 
4-150-991 ESQUIVEL ROJAS MITZILA 13,071 
10-31-773 ESQUIVEL VILLALAZ ALCIDES 13,072 
8-712-1429 ESQUIVEL VILLARREAL DE 

MARTINE 
ZINDIRA DEL CARMEN 13,073 

8-203-1648 ESTACIO FRANCISCO 13,074 
8-480-395 ESTANISLA DE PEREZ ESTANISLA 13,075 
8-741-731 ESTEBAN PINO GARCIA LUIS 13,076 
8-858-887 ESTEFANIA MEDINA 

CHANGMARIN 
CAROLINA 13,077 

2-729-851 ESTEFANNY JARAMILLO 
APOLAYO 

GLORIA 13,078 

8-530-301 ESTELA ALCEDO ANA 13,079 
8-230-2154 ESTELA MORAN CLARKE MARTA 13,080 
8-213-1491 ESTELA OLIVERO DE CECILIA 13,081 
8-363-909 ESTELA PINEDA DE LEON MIXIA 13,082 

 
8-469-886 ESTELLA DE ROACH MARTA 13,083 
8-861-994 ESTER CARRASQUILLA 

FUENTES 
MARILIN 13,084 

3-706-399 ESTER CARVAJAL RODRIGU ERIKA 13,085 
8-419-426 ESTER SOUSA BATISTA YOLANDA 13,086 
8-713-559 ESTERIANO MELISSA 13,087 
8-267-774 ESTHER AGUILAR AGUILAR LOURDES 13,088 
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8-303-385 ESTHER ARAUZ SAMANIEGO JACKELENE 13,089 
8-515-1950 ESTHER ASHBY MELO YETZABETH 13,090 
8-516-1723 ESTHER BARRENO VILLARRE NILSA 13,091 
8-404-8 ESTHER BENITEZ CARDENAS DE

MO 
JACKELINE 13,092 

8-235-1129 ESTHER BRADDICK VASQUEZ MIRIAN 13,093 
2-708-1457 ESTHER CACERES ARIAS ELIA 13,094 
8-389-200 ESTHER CANTORAL DE OTHON DEYSI 13,095 
8-768-2055 ESTHER CARRASCO PULGARIN YENELA 13,096 
8-805-1617 ESTHER CASTILLO VILLALOBOS MARLENE 13,097 
8-517-2421 ESTHER DE LEON HERRERA IDIA 13,098 
8-252-28 ESTHER DE TEJADA NILKA 13,099 
8-822-1300 ESTHER ESPINOSA CASTILLO LINDA 13,100 
4-718-1596 ESTHER GONZALEZ DE GOMEZ ELSY 13,101 
8-821-598 ESTHER GONZALEZ WATLER YARELIS 13,102 
8-702-218 ESTHER HURTADO FIGUEROA VIELKA 13,103 
8-827-1864 ESTHER LUNA ROMERO MARIA 13,104 
8-230-2785 ESTHER MELENDEZ LESBIA 13,105 
8-869-493 ESTHER MENDOZA SANTIMATEO YUMITZI 13,106 
8-523-649 ESTHER MORAN RODRIGUEZ YADIRA 13,107 
2-84-1534 ESTHER MORENO ANINO YARIELA 13,108 
3-712-236 ESTHER NUNEZ DAVILA YESENIA 13,109 
8-444-871 ESTHER OLAYA SAMANIEGO ELAINE 13,110 
8-205-1808 ESTHER ORTIZ AMADOR DILSA 13,111 
8-702-1903 ESTHER PAREDES LILIA 13,112 
9-219-1117 ESTHER PINEDA DE ABREGO GLADIS 13,113 
8-769-1179 ESTHER POWELL VALDESPIN ENEIDA 13,114 
9-217-529 ESTHER RODRIGUEZ MONROY MARIA 13,115 
8-356-841 ESTHER RODRIGUEZ NAVARR JUDITH 13,116 
3-82-73 ESTHER ROMERO HERNANDEZ NIVIA 13,117 
8-736-2257 ESTHER ROSALES MORALES MARGALYS 13,118 
8-511-264 ESTHER SAMANIEGO SANCHEZ ZORAIDA 13,119 
8-457-82 ESTHER SANCHEZ CUENTAS DIGNA 13,120 
8-286-407 ESTHER SANTIMATEO MC KA NIXIA 13,121 
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8-337-647 ESTHER SOLIS APOLAYO XIOMARA 13,122 
8-761-2093 ESTHER SUGASTI SERRANO MELINA 13,123 
8-724-710 ESTHER VALDES ESPINOSA MILVIA 13,124 
8-733-1530 ESTHER YANGUEZ MORAN VIVIANA 13,125 
3-104-468 ESTILZON ALEX 13,126 
4-745-112 ESTOCEL ZEYNUL 13,127 
8-847-2316 ESTRADA CARLOS JESUS 13,128 
8-358-400 ESTRADA EDUARDO 13,129 
8-782-80 ESTRADA FRANCHESCA 13,130 
8-724-103 ESTRADA GABRIEL 13,131 

 
8-347-978 ESTRADA MANUEL E. 13,132 
8-730-2122 ESTRADA MAXIMO 13,133 
4-741-1249 ESTRADA ROSA G. 13,134 
8-746-2116 ESTRADA YASINELA A. 13,135 
8-753-1833 ESTRADA YORIELA 13,136 
8-173-204 ESTRADA CORENA LETICIA 13,137 
8-798-2054 ESTRADA GONZALEZ CANDY LADY 13,138 
6-49-302 ESTRADA MORENO ESTEBAN 13,139 
8-384-598 ESTRADA VELARDE FRANCISCO 13,140 
8-794-745 ESTRADA, ZAPATEIRO GLORIBEL, KRISTEL 13,141 
8-873-1962 ESTRELLA ANYELIN 13,142 
8-843-634 ESTRELLA ENRIQUE ERASMO 13,143 
8-894-2396 ESTRIBI ADONIS 13,144 
1-33-650 ESTRIBI AZUCENA ITZEL 13,145 
4-716-1300 ESTRIBI BETZY 13,146 
8-227-501 ESTRIBI GUSTAVO A 13,147 
8-776-1306 ESTRIBI JEIMY 13,148 
4-112-888 ESTRIBI JOSE 13,149 
4-139-118 ESTRIBI JULIO 13,150 
8-434-654 ESTRIBI KATIANA M. 13,151 
4-745-183 ESTRIBI MILEYDI 13,152 
2-707-2309 ESTRIBI REBECA 13,153 
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PE-10-397 ESTRIBÍ RICARDO 13,154 
8-467-331 ESTRIBI TOMAS 13,155 
8-211-2025 ESTRIBÍ DE GUARDIA MARTA ESILDA 13,156 
8-235-1510 ESTRIBI RIVERA CLARA DEL CARMEN 13,157 
4-724-1367 ESTRIBI ROJAS CESAR AUGUSTO 13,158 
8-751-98 ESTRIBI URRIOLA YAGEIRI LISBET 13,159 
8-717-2276 ESTUARAIN JORGE 13,160 
8-799-944 ESTUPI/AN VICTOR A. 13,161 
8-715-2343 ESTURAIN EDUARDO 13,162 
8-320-225 ESTURAIN EIRA 13,163 
8-735-1782 ESTURAIN JACINTO 13,164 
8-787-323 ESTURAIN MITZELA 13,165 
8-414-682 ESTURAIN SONIA 13,166 
8-815-2156 ESTURAIN BARRIOS ESTEFANIA POULETT 13,167 
8-767-1131 ESTURAIN GONZALEZ YESENIA JANETH 13,168 
8-773-1727 ESTURAIN PEREZ DIXI ELIZABETH 13,169 
8-334-268 ETTIENE MARIO 13,170 
8-789-2489 EUGENE GORDON RAWLINS ABDUL 13,171 
8-709-396 EUGENIA LOZANO ESPINOZA ELDA 13,172 
8-778-2188 EUGENIA VERGARA BOTACIO MARIA 13,173 
8-390-37 EUGENIA VILLARREAL CASTA INES 13,174 
8-716-597 EUNICE PINTO PAREDES RUFINA 13,175 
8-848-504 EUSON DIXIBELL 13,176 
8-228-976 EVANS ERNESTO 13,177 
8-223-570 EVANS NELSON 13,178 
8-212-1320 EVANS ROBERTA 13,179 
8-737-121 EVANS BATISTA DAFNETH 13,180 

 
8-782-365 EVANS LINARES CHAYANNE ARIEL 13,181 
8-463-393 EVANS REAL JOSE LUIS 13,182 
10-701-774 EVANS SMITH APARICIO 13,183 
8-513-2231 EVELIA CASTRO DE GARCIA ROSA 13,184 
8-708-661 EVELIA REYES DE ESCOBAR YOSDY 13,185 
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5-16-1407 EVELIA. SOSA M MILIXA 13,186 
8-743-77 EVERS RICARDO A. 13,187 
8-357-719 EVILA ROBERTO 13,188 
8-371-901 EVILA MEDINA ESTELA 13,189 
6-51-2331 EVIODELDA GOVEA MORENO VIELKA 13,190 
6-701-2018 EYBETH RODRIGUEZ RAMOS EYADALIS 13,191 
8-813-1276 EYLENN JIMENEZ GRACIA CARYN 13,192 
2-120-347 EYSSERIC AGUSTIN 13,193 
6-705-851 EYSSERIC DE LEÓN JILMA DEL CARMEN 13,194 
8-270-954 EYSSERIC DE RIVAS JANETH 13,195 
9-122-2535 FABREGA CATALINO 13,196 
8-220-1507 FABREGA EYDA 13,197 
8-824-1114 FABREGA JAIME 13,198 
8-202-863 FABREGA MARUJA 13,199 
9-722-896 FABREGA VIELKA 13,200 
8-769-2124 FABREGA CAMACHO RICARDO 13,201 
9-217-713 FABREGA CASTILLO OSVALDO ENRIQUE 13,202 
8-207-1844 FABREGA, CABALLERO DALILA , DEL CARMEN 13,203 
3-706-1238 FACETTE YAMILETH 13,204 
6-59-289 FACIO VIANETH 13,205 
8-827-1835 FADUL ANDREA ALEJANDRA 13,206 
8-835-344 FADUL EDWIN 13,207 
8-723-961 FADUL LUIS  J. 13,208 
8-433-510 FAJARDO ANTOLINA 13,209 
8-851-1458 FAJARDO CARLOS 13,210 
8-510-585 FAJARDO ENRIQUE 13,211 
8-849-972 FAJARDO FABIO 13,212 
9-221-1049 FAJARDO SILVIA 13,213 
4-287-371 FAJARDO YESSICA 13,214 
6-41-1993 FAJARDO  M HECTOR  E 13,215 
8-837-2469 FAJARDO SOTO DAVID JOEL 13,216 
8-758-224 FAJARDO TORRES ARISLEYDI DEL CARMEN 13,217 
7-708-2237 FALCON ALEXIS 13,218 
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8-252-713 FALCON DALYS MERCEDES 13,219 
8-250-409 FALCON HERMELINDA 13,220 
8-770-2170 FALCON MARLENYS 13,221 
7-104-766 FALCON MAYTE 13,222 
8-703-906 FALCON PORTUGAL 13,223 
8-514-24 FALCON VANESSA MARLEY 13,224 
8-807-2493 FALCON YARALIS G. 13,225 
6-65-924 FALCON B. FRANCISCO 13,226 
8-406-253 FALCON HIDALGO ZENNETHIE GOVANIS 13,227 
8-722-2286 FALCONETTE DANTE 13,228 
8-723-368 FALQUEZ PABLO 13,229 

 
8-830-1767 FAMANIA GABRIELA 13,230 
8-876-2146 FAMANIA KRISTEEN 13,231 
8-714-1624 FAMANIA CASTILLO YAZMIN ENEIDA 13,232 
4-789-2053 FAMANIA GONZALEZ JOSEPH IVAN 13,233 
4-148-473 FAMANIAS WILFREDO 13,234 
8-230-14 FAMIGLIETTI MARIA E. 13,235 
8-257-1072 FANILLA CARLOS A. 13,236 
4-722-406 FANOVICH SARMIENTO LUIS 13,237 
8-209-1740 FANUCO ALICIA DE 13,238 
8-437-53 FAR ALFREDO 13,239 
8-488-606 FAR MILENA 13,240 
8-519-2059 FARFAN JANE 13,241 
8-210-286 FARGUHASON ANTONIO O. 13,242 
8-229-1174 FARI/A GUADALUPE 13,243 
8-290-625 FARLANE LOURDES 13,244 
8-734-575 FARLANE RAFAEL SILVERIO 13,245 
8-777-1968 FARLANES KATIUSKA 13,246 
8-835-1778 FARLEY PINEDA NIETO FELIPE 13,247 
8-238-131 FARNHAM LORENZO 13,248 
8-724-791 FARNUM ZULEYKA 13,249 
1-27-1398 FARQUEZ LIDIA 13,250 
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1-26-985 FARRUGA MITZILA DEL CARMEN 13,251 
8-888-1218 FARRUGIA CATHERINE 13,252 
8-452-386 FARRUGIA GILBERTO 13,253 
1-18-1875 FARRUGIA GLADYS M. 13,254 
8-224-1899 FARRUGIA, DELGADO ANTONIO DE JESUS 13,255 
8-506-415 FAULKNER MAYRON 13,256 
8-455-185 FAWCETT RAFAEL 13,257 
3-108-705 FEARON ROSA 13,258 
6-74-21 FEDEE JUAN 13,259 
8-774-31 FEIJOO JAVIER 13,260 
P-9-30467 FEIJOO GALLARDO DORIS 13,261 
8-329-520 FELICIANO SEBASTIANA 13,262 
8-471-774 FELIPA BRAND ROMAN DE YANIRA 13,263 
8-382-25 FELIPE IVONNE 13,264 
8-403-7 FELIX CHARLES A. 13,265 
8-903-735 FELIX GODOY MERA JOSE 13,266 
4-103-1865 FELIX MOSQUERA DE MARIA 13,267 
8-478-975 FEMENIAS ENRIQUE 13,268 
8-319-862 FEMENIAS IBRAHIM MILKA MARIA 13,269 
8-392-164 FEMENIAS IBRAHIM YHALIMA VICTORIA 13,270 
8-516-291 FENNELL INDIRA 13,271 
8-803-1236 FERGUSON AMARITA 13,272 
1-16-534 FERGUSON ANTONIO 13,273 
8-770-1098 FERGUSON BRANDO 13,274 
4-126-15 FERGUSON CHAVEZ OSCAR DWIGHT 13,275 
8-352-520 FERGUSON SELLES LIGIA ESTELA 13,276 
8-836-2222 FERMIN KATHERINE V. 13,277 
2-727-87 FERNANDEZ ABRIL 13,278 

 
9-207-432 FERNANDEZ ALEJANDRO 13,279 
8-516-842 FERNANDEZ ANA 13,280 
8-811-1500 FERNANDEZ ANABEL S. 13,281 
8-724-1860 FERNANDEZ ANIBAL 13,282 
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6-72-630 FERNANDEZ ARELLYS DE 13,283 
8-818-279 FERNANDEZ ARNALDO R 13,284 
6-705-1598 FERNANDEZ AURA ANTONIA 13,285 
2-101-1100 FERNANDEZ BENIGNA 13,286 
2-716-944 FERNANDEZ BIANCA 13,287 
2-729-1075 FERNANDEZ CESAR RAUL 13,288 
8-522-1594 FERNANDEZ CLAUDIO 13,289 
8-378-865 FERNANDEZ DALYS 13,290 
8-758-2163 FERNANDEZ DAVID 13,291 
8-855-1584 FERNANDEZ DONILDA 13,292 
2-131-285 FERNANDEZ EGLIS ESTHER 13,293 
2-114-189 FERNANDEZ ELADIA 13,294 
2-702-1871 FERNANDEZ ELIBETH 13,295 
9-166-273 FERNANDEZ ELIECER 13,296 
8-277-12 FERNANDEZ ELIZABETH 13,297 
8-833-2306 FERNANDEZ FAYLETH 13,298 
8-741-1851 FERNANDEZ FEDERICO 13,299 
8-749-1787 FERNANDEZ FELIX 13,300 
8-874-967 FERNANDEZ FERNANDO 13,301 
2-151-808 FERNANDEZ FLOR 13,302 
8-363-681 FERNANDEZ GARIEL 13,303 
10-706-1726 FERNANDEZ GUILLERMO 13,304 
9-720-47 FERNANDEZ HERMES 13,305 
8-829-179 FERNANDEZ HUMBERTO 13,306 
1-703-515 FERNANDEZ IRIS 13,307 
6-704-2106 FERNANDEZ IRVING 13,308 
8-738-1039 FERNANDEZ ISMAEL 13,309 
PE-9-1945 FERNANDEZ IVAN 13,310 
8-707-501 FERNANDEZ JANETTE 13,311 
8-514-1665 FERNANDEZ JAZMIN 13,312 
8-288-291 FERNANDEZ JOSE 13,313 
3-704-280 FERNANDEZ JOSE 13,314 
8-330-1004 FERNANDEZ JOSÉ 13,315 
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8-743-705 FERNANDEZ JOSE DANIEL 13,316 
8-720-1255 FERNANDEZ JOSE M. 13,317 
2-161-117 FERNANDEZ JUAN C 13,318 
8-722-197 FERNANDEZ JULIO 13,319 
PE-10-1975 FERNANDEZ KENIA 13,320 
10-703-631 FERNANDEZ LEONILDE 13,321 
8-223-1311 FERNANDEZ LIRA 13,322 
8-234-491 FERNANDEZ LUIS 13,323 
2-728-1536 FERNANDEZ LUIS MANUEL 13,324 
8-340-834 FERNANDEZ MARIA 13,325 
8-781-838 FERNANDEZ MARIALA OLIVIA 13,326 
8-359-411 FERNANDEZ MARICELA 13,327 

 
8-470-706 FERNANDEZ MARICENIA 13,328 
8-382-263 FERNANDEZ MASSIELL 13,329 
9-731-2119 FERNANDEZ MELQUIS YAISETH 13,330 
6-66-869 FERNANDEZ NADDA 13,331 
8-223-2218 FERNANDEZ NICOLAS 13,332 
8-415-903 FERNANDEZ ODILIA 13,333 
8-207-2649 FERNANDEZ OMAR 13,334 
6-83-977 FERNANDEZ ORQUIDEA VERONICA 13,335 
2-101-634 FERNANDEZ OSCAR 13,336 
6-714-1102 FERNANDEZ PATRICIA 13,337 
8-850-1180 FERNANDEZ RADAMES 13,338 
8-840-2467 FERNANDEZ RAISSA 13,339 
2-121-193 FERNANDEZ RAMIRO A 13,340 
8-800-1803 FERNANDEZ ROGELIO 13,341 
8-220-1234 FERNANDEZ ROSA 13,342 
8-369-710 FERNANDEZ RUBIELA DE 13,343 
8-442-631 FERNANDEZ SERGIO 13,344 
8-530-1546 FERNANDEZ TAMARA 13,345 
8-343-390 FERNANDEZ THAYRA 13,346 
3-711-2458 FERNANDEZ VILOMAR 13,347 
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3-720-2196 FERNANDEZ VIOLA 13,348 
2-99-2183 FERNANDEZ VIRGINIA BEATRIZ 13,349 
8-284-231 FERNANDEZ YANINA T DE 13,350 
8-402-351 FERNANDEZ YIRA 13,351 
8-714-1864 FERNANDEZ YIREYZA 13,352 
2-146-223 FERNANDEZ ZORAYDA 13,353 
8-484-252 FERNANDEZ ZULEIKA 13,354 
9-720-2000 FERNANDEZ  C. ALVARO  A. 13,355 
8-205-1939 FERNANDEZ A AUGUSTO 13,356 
8-367-506 FERNÁNDEZ ATENCIO ELADIO 13,357 
8-163-861 FERNANDEZ BATISTA OVIDIO 13,358 
8-336-813 FERNANDEZ BELLIDO ARIANA ITZEL 13,359 
2-86-635 FERNANDEZ C MARIA P 13,360 
8-224-2328 FERNANDEZ C. ANIBAL 13,361 
8-360-597 FERNANDEZ C. EDUARDO 13,362 
8-242-291 FERNANDEZ CALDERON FRANCISCO JAVIER 13,363 
8-838-708 FERNANDEZ CARRILLO ALESSANDRA PATRICIA 13,364 
8-438-267 FERNÁNDEZ CASCANTE GUSTAVO EDUARDO 13,365 
2-728-2488 FERNANDEZ CASTILLO DARITZEL 13,366 
8-230-1045 FERNANDEZ DE CASTILLO ANAYANSI 13,367 
8-825-250 FERNANDEZ DE VARGAS STEPHANIE ELENKA 13,368 
8-433-608 FERNÁNDEZ DEL MAR ESTRELLA FAUSTINA 13,369 
8-503-309 FERNANDEZ ESPINOSA ESTHER ELIZABETH 13,370 
8-844-354 FERNANDEZ EYSSERIC DARLENNY RAQUEL 13,371 
2-708-1879 FERNANDEZ FERNANDEZ RAUL 13,372 
8-744-631 FERNANDEZ GARCIA MARIBEL 13,373 
8-762-310 FERNANDEZ GONZALEZ RUBEN EMILIO 13,374 
8-713-34 FERNANDEZ HERNANDEZ DORIS ELENA 13,375 
8-523-756 FERNANDEZ MEDINA LIDIA MIRELLA 13,376 

 
9-150-177 FERNANDEZ MONTERO REINA DORIS 13,377 
8-171-985 FERNANDEZ MORALES REBECA ESTHER 13,378 
8-753-1497 FERNANDEZ ORTEGA MOISES DAVID 13,379 
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8-484-286 FERNANDEZ P YOEL I 13,380 
9-709-318 FERNANDEZ PEÑALBA RONY 13,381 
8-210-2091 FERNANDEZ PÉREZ ARMANDO OLMEDO 13,382 
2-94-1249 FERNÁNDEZ POLO- VLADIMIR ISAAC 13,383 
8-757-262 FERNANDEZ RAMOS EDWIN 13,384 
8-777-1057 FERNANDEZ REYES EUSEBIA KARINA 13,385 
8-220-1180 FERNANDEZ RIVERA ALICIA ISABEL 13,386 
8-779-1652 FERNANDEZ ROMERO ADIEL AARON 13,387 
8-300-470 FERNANDEZ SANTOS ANAYANSI ELIZABETH 13,388 
8-779-1665 FERNANDEZ SOTO ZAT KAMALYITT 13,389 
8-778-1766 FERNANDEZ T TERESA N. 13,390 
8-754-1591 FERNÁNDEZ URRIOLA CÉSAR JOSE 13,391 
9-707-1784 FERNANDEZ VALDES NILDA 13,392 
8-530-1907 FERNANDEZ, HENRIQUE ILEANA DEL CARMEN 13,393 
8-292-893 FERNANDO ALVARADO ZELAYA VICTOR 13,394 
PE-9-121 FERNANDO TRONCOSO LUNA JUAN 13,395 
9-130-815 FERRAN RODRIGUEZ FELIX ANTONIO 13,396 
8-369-214 FERRARA RICARDO 13,397 
8-844-390 FERREIRA ELVIS 13,398 
8-841-1418 FERREIRA PEÑA GIANCARLO ERNESTO 13,399 
8-720-1027 FERRER DANNY 13,400 
3-85-330 FERRER MIGUEL 13,401 
8-331-53 FERRER ALVAREZ MAGALY YUSARA 13,402 
8-727-1624 FERRIN, LOMBARDO PAOLA, LIZBETH 13,403 
8-202-561 FERRO ROSARIO 13,404 
4-718-184 FEUILLEBOIS JUAN 13,405 
8-440-139 FIELDS LUISA YISETH 13,406 
8-237-648 FIELDS MORALES MIRTZA SUMAYA 13,407 
8-737-895 FIERRO JOSE 13,408 
3-104-962 FIGUEROA ALFREDO 13,409 
6-66-63 FIGUEROA AMADO 13,410 
8-306-592 FIGUEROA ANAYANSI 13,411 
2-705-632 FIGUEROA ARIEL 13,412 
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8-528-2303 FIGUEROA CEDIELA 13,413 
8-848-367 FIGUEROA EDUARDO ENRIQUE 13,414 
8-404-306 FIGUEROA EINAAR 13,415 
2-716-1808 FIGUEROA ENRIQUE 13,416 
2-719-2210 FIGUEROA ESTHER 13,417 
8-708-1898 FIGUEROA GIOCONDA 13,418 
2-99-1902 FIGUEROA ILSA 13,419 
2-703-1428 FIGUEROA ITZEL 13,420 
8-856-1152 FIGUEROA JAVIER 13,421 
2-133-37 FIGUEROA LILIA 13,422 
3-84-408 FIGUEROA MARCELINO 13,423 
4-220-461 FIGUEROA MARIA DEL CARMEN 13,424 
8-219-245 FIGUEROA NACIRA 13,425 

 
8-773-633 FIGUEROA NANCY MELINA 13,426 
9-137-575 FIGUEROA PABLO 13,427 
8-717-2372 FIGUEROA SUSY 13,428 
8-220-1066 FIGUEROA D JORGE E 13,429 
9-153-792 FIGUEROA ESPINOS FATIMA 13,430 
2-85-1465 FIGUEROA FLORES GLADYS ALINA 13,431 
9-189-282 FIGUEROA GONZALEZ OMAIRA 13,432 
8-804-654 FIGUEROA LOPEZ MARIDELIA 13,433 
8-827-1848 FIGUEROA MONTERO JOSE RAUL 13,434 
8-716-1826 FIGUEROA MORENO MARUKEL EDITH 13,435 
2-87-1663 FIGUEROA NUÑEZ SEGUNDINO 13,436 
8-797-155 FIGUEROA ÑURINDA KATY DEL CARMEN 13,437 
8-729-2430 FIGUEROA PEÑA NICOLAS 13,438 
8-260-699 FIGUEROA PEREA NANNETTE 13,439 
8-712-721 FIGUEROA SALAZAR EZEQUIEL OCTAVIO 13,440 
8-502-905 FIGUEROA SALAZAR YARITZEL ANDIRA 13,441 
2-135-665 FIGUEROA SÁNCHEZ ARACELI ESTHER 13,442 
8-804-63 FILOS ARMANDO, 13,443 
8-499-982 FILOS BENNY 13,444 
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10-701-2241 FILOS DANIKIBLER 13,445 
8-860-1551 FILOS EDUARDO 13,446 
8-395-727 FILOS FRANCISCO 13,447 
8-253-31 FILOS GYZET 13,448 
8-314-455 FILOS NEIL ANDRES 13,449 
10-700-697 FILOS OLOTIPAGDIQUINA 13,450 
8-867-2104 FILOS TANIA 13,451 
8-295-345 FILOS R DAGLIO H 13,452 
8-445-173 FILOS V IRIS DEL C 13,453 
8-911-1953 FINDLAY NORA 13,454 
8-314-422 FISCHER RHODA 13,455 
8-789-2423 FITERES VIELKA 13,456 
5-709-1281 FLACO ADELSIO 13,457 
8-745-1807 FLACO ELVIN A 13,458 
5-700-1973 FLACO JUAN 13,459 
5-708-970 FLACO RECINDO 13,460 
5-710-1664 FLACO YAEL 13,461 
5-712-2037 FLACO CATUA VLADIMIR 13,462 
5-13-2009 FLACO PANEZO MODESTO 13,463 
5-17-4 FLACO QUINTANA INOCENCIO 13,464 
8-720-1534 FLAGG FRANKLIN 13,465 
8-347-925 FLAGG JIM EDUARDO 13,466 
8-745-1317 FLANARY PÉREZ SUSAN PARLIE 13,467 
4-168-443 FLAUZIN EDILDA 13,468 
8-876-1382 FLAVIO LUIS 13,469 
8-773-532 FLECHER ANGEL 13,470 
8-509-122 FLECHER RAMOS JOHANA ESTHER 13,471 
8-793-562 FLEETWOOD REYES JACQUELINE ROSELYN 13,472 
PE-12-389 FLETCHER FABRICIO 13,473 
6-49-2655 FLORES ABDIEL A 13,474 

 
6-712-656 FLORES ADAN JAVIER 13,475 
8-489-208 FLORES ADONIS 13,476 
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4-145-787 FLORES ADRIANO 13,477 
9-732-1726 FLORES AGEO 13,478 
6-56-2162 FLORES ALCIDES 13,479 
6-55-1540 FLORES ALCIDES 13,480 
8-798-2189 FLORES ALEXIS ANIBAL 13,481 
9-123-1135 FLORES ANA ELIZABETH 13,482 
6-707-2110 FLORES ANGIE CECIBEL 13,483 
8-804-1570 FLORES ARACELYS 13,484 
8-764-423 FLORES ARELIS CANDELARIA 13,485 
2-136-987 FLORES AURELIA, 13,486 
8-860-1647 FLORES AXEL 13,487 
8-704-1944 FLORES AZAEL 13,488 
4-284-165 FLORES AZUCENA 13,489 
8-210-668 FLORES CARLOS O. 13,490 
8-808-2475 FLORES CRISTAL E. DE 13,491 
8-717-450 FLORES CRISTINA 13,492 
5-702-2128 FLORES DAISI 13,493 
5-14-2752 FLORES DALYS 13,494 
3-720-1078 FLORES DANIEL 13,495 
6-61-970 FLORES DELIRIA  DE 13,496 
8-701-905 FLORES DESIREE 13,497 
2-100-429 FLORES DIDIER 13,498 
6-56-85 FLORES DOMINGO 13,499 
5-16-2045 FLORES EDIS 13,500 
8-452-161 FLORES EDNADELIZ 13,501 
8-515-403 FLORES ELADIA 13,502 
8-796-141 FLORES ELBIS 13,503 
8-861-473 FLORES ELINA 13,504 
8-205-1956 FLORES ELODIA DE 13,505 
8-209-1389 FLORES EMELDA 13,506 
8-526-2255 FLORES EMILIA 13,507 
8-805-778 FLORES ENRIQUE 13,508 
2-139-814 FLORES ERICK 13,509 
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8-179-174 FLORES ERMILA 13,510 
4-202-775 FLORES ESTHER 13,511 
9-167-164 FLORES EVIDIEL 13,512 
8-454-578 FLORES FEDI ANTONIO 13,513 
3-702-67 FLORES FEDRA 13,514 
4-201-370 FLORES FELIX 13,515 
4-138-849 FLORES FERNANDO 13,516 
8-516-479 FLORES FLORENTINA 13,517 
8-840-1829 FLORES GABRIEL ALEXANDER 13,518 
8-290-505 FLORES GABRIELA 13,519 
9-143-967 FLORES GENARINA 13,520 
8-859-13 FLORES GERARDO 13,521 
8-716-1688 FLORES GISEL 13,522 
6-705-2429 FLORES HOANNY J 13,523 

 
8-712-1792 FLORES ILENIA 13,524 
8-762-2384 FLORES ILSA 13,525 
8-510-135 FLORES IMELDA VANESA 13,526 
4-203-916 FLORES IRIS E. 13,527 
5-16-2716 FLORES IRIS OTILIA 13,528 
8-361-356 FLORES IRONETTE 13,529 
4-735-1914 FLORES IRVING S 13,530 
6-700-1961 FLORES ISBETH 13,531 
8-383-9 FLORES IVETTE 13,532 
8-282-352 FLORES JANETH A DE 13,533 
2-713-1393 FLORES JEAN CARLOS 13,534 
8-864-1887 FLORES JESUS 13,535 
8-736-131 FLORES JORGE 13,536 
8-839-1321 FLORES JORGE LUIS 13,537 
N-18-614 FLORES JOSE 13,538 
9-200-184 FLORES JOSE 13,539 
4-730-20 FLORES JOSE A. 13,540 
8-872-722 FLORES JOSUE 13,541 
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8-825-559 FLORES JOTA ADRIAN 13,542 
2-726-403 FLORES JULISSA 13,543 
8-898-651 FLORES KAREN 13,544 
8-778-2138 FLORES KENIA 13,545 
9-177-385 FLORES KERIMA 13,546 
8-237-1758 FLORES LEYDA 13,547 
8-437-101 FLORES LILIANA 13,548 
8-746-1577 FLORES LILIANA 13,549 
8-506-443 FLORES LUIS 13,550 
6-65-354 FLORES LUIS 13,551 
6-41-1526 FLORES LUIS ANTONIO 13,552 
8-210-2221 FLORES LUIS H 13,553 
4-749-628 FLORES MALENA 13,554 
8-823-90 FLORES MANUEL 13,555 
8-403-377 FLORES MANUEL 13,556 
8-702-86 FLORES MANUEL 13,557 
2-126-967 FLORES MARCELINO 13,558 
4-118-658 FLORES MARCIAL 13,559 
8-466-992 FLORES MARIA DEL C 13,560 
5-11-619 FLORES MARIBEL 13,561 
3-86-2241 FLORES MARIBEL 13,562 
4-253-681 FLORES MARIO 13,563 
8-224-1514 FLORES MARISOL 13,564 
8-731-914 FLORES MARISTEL DEL CARMEN 13,565 
8-797-1314 FLORES MARLENE    GISELLE 13,566 
2-712-813 FLORES MARLENY 13,567 
8-220-2178 FLORES MARTIN 13,568 
8-825-1036 FLORES MARTIN 13,569 
8-500-9 FLORES MARUQUEL 13,570 
8-779-855 FLORES MICHAEL 13,571 
8-797-941 FLORES MIGUEL 13,572 

 
6-49-2183 FLORES MIGUEL 13,573 
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3-714-2099 FLORES MIYARKA 13,574 
10-24-412 FLORES NARCISO 13,575 
8-739-1394 FLORES RAFAEL 13,576 
4-272-803 FLORES REBECA ISABEL 13,577 
8-343-240 FLORES RICAURTE 13,578 
8-450-195 FLORES ROBERTO 13,579 
4-142-2422 FLORES ROBERTO 13,580 
8-282-805 FLORES RODRIGO A 13,581 
8-387-168 FLORES ROSA 13,582 
4-812-991 FLORES RUBEN 13,583 
9-719-868 FLORES SANTA 13,584 
8-389-153 FLORES SANTIAGO 13,585 
8-711-1206 FLORES TAYRA 13,586 
3-708-818 FLORES TEODOSIA 13,587 
5-14-2155 FLORES THAIRA 13,588 
8-301-847 FLORES TOMAS 13,589 
3-705-263 FLORES URANIA 13,590 
8-487-698 FLORES VANESSA 13,591 
8-287-74 FLORES VICTOR M 13,592 
8-424-405 FLORES VIDIA 13,593 
4-193-74 FLORES VILMA 13,594 
4-723-2279 FLORES VIRGINIA 13,595 
2-136-1004 FLORES WALKER 13,596 
8-163-2552 FLORES WILFREDO 13,597 
4-703-1501 FLORES YADIRA 13,598 
8-711-484 FLORES YAHAIRA 13,599 
8-706-83 FLORES YASMIRNA 13,600 
2-108-94 FLORES YIRA 13,601 
8-389-888 FLORES YISENIA 13,602 
8-323-277 FLORES ZOILA 13,603 
8-236-1870 FLORES A JOSE A. 13,604 
2-130-912 FLORES ALVEO ANIBAL AZAEL 13,605 
2-98-284 FLORES APOLAYO CARLOS VITAL 13,606 
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8-476-512 FLORES ARCIA JOSE LUIS 13,607 
8-234-929 FLORES BARSALLO GASPAR 13,608 
9-705-335 FLORES BATISTA FRANKLIN ERNESTO 13,609 
4-767-887 FLORES CARPINTERO SERGIO CESAR 13,610 
8-868-1120 FLORES CASTILLO NADEZKA YAICETH 13,611 
8-869-420 FLORES CEDEÑO KATHERINE DENISE 13,612 
8-290-396 FLORES CHAVEZ ERNESTINA 13,613 
8-415-695 FLORES CUEVAS JOAQUIN 13,614 
6-68-693 FLORES DE BATISTA MARIA ZENAIDA 13,615 
8-821-1737 FLORES DELGADO JOSTHYN JAMIR 13,616 
2-99-1931 FLORES DOMINGUEZ VICENTE 13,617 
8-742-139 FLORES ECHEVERRY MARIO ENRIQUE 13,618 
2-94-1223 FLORES FLORES LEOVIGILDA 13,619 
8-791-696 FLORES GARCES REYNA MICHELL 13,620 
8-791-1391 FLORES GONZALEZ MARIA IRENE 13,621 

 
2-145-715 FLORES GONZALEZ OSVALDO ENRIQUE 13,622 
9-118-2334 FLORES GUEVARA LUZ ENEIDA 13,623 
8-272-979 FLORES HERNANDEZ LUZ MARIA 13,624 
8-747-2422 FLORES ICAZA CELIA ROSEMARY 13,625 
2-705-2150 FLORES MARTINEZ FELIPE 13,626 
8-716-2265 FLORES MEDINA NAHAYARI YANIRE 13,627 
8-418-429 FLORES MOJICA JESSICA SUSANA 13,628 
2-102-872 FLORES MORAN FACUNDO 13,629 
8-482-855 FLORES MORAN GUILLERMINA 13,630 
8-727-1593 FLORES MORAN ITZEL 13,631 
8-708-1825 FLORES NUÑEZ AQUILINO 13,632 
2-717-1842 FLORES NUÑEZ MIGDALIA DEL CARMEN 13,633 
6-707-916 FLORES ORTEGA LEYDIS DEL CARMEN 13,634 
8-451-275 FLORES ORTEGA MARTINA 13,635 
2-117-377 FLORES ORTIZ RICARDO ORIEL 13,636 
6-704-1252 FLORES PINTO JULIA NEREIDA 13,637 
9-183-110 FLORES RIOS MARIO 13,638 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2016

8-308-972 FLORES RODRÍGUEZ BERTA ANALIDES 13,639 
8-213-290 FLORES TOVARES JOSE ALEJANDRO 13,640 
6-705-2121 FLORES VALDES YARISSA YARISEL 13,641 
2-115-515 FLORES VILLARREAL CONCEPCION SERAFIN 13,642 
8-234-147 FLORES, ORTEGA JOSE, AZAN 13,643 
8-422-713 FLOREZ DAVID, 13,644 
6-703-2412 FLOREZ ELENA 13,645 
9-727-1672 FLOREZ FRANCISCO 13,646 
8-331-47 FLOREZ HECTOR 13,647 
6-712-2086 FLOREZ JOSE 13,648 
8-235-1838 FLOREZ ROBERTO M. 13,649 
8-347-119 FLOREZ RONI 13,650 
3-81-2765 FLOREZ CARDENAS FELIPE 13,651 
8-239-2116 FLOREZ ESPINOSA MARIANELA DEL CARMEN 13,652 
8-839-98 FLOREZ SANTOS ARISTZEL DE LOURDES 13,653 
8-210-2171 FLOREZ VARELA ANAKARERINA ORIS 13,654 
8-361-834 FONG CARLOS 13,655 
8-731-1278 FONG JULIO 13,656 
8-372-193 FONG JUSARA 13,657 
2-709-2246 FONG YARIELA ERILYS 13,658 
4-740-2059 FONG MIRANDA ROBERTO ANTONIO 13,659 
8-511-143 FONG R. KENNION HAROLD 13,660 
8-306-858 FONG SAAVEDRA MARGARITA ALBERTINA 13,661 
8-202-1487 FONSECA ARMANDO 13,662 
4-127-671 FONSECA CARLOS 13,663 
8-165-773 FONSECA CRESCENCIO 13,664 
4-295-476 FONSECA IRIS 13,665 
4-701-2413 FONSECA IRIS 13,666 
8-252-65 FONSECA JULIETA 13,667 
4-732-406 FONSECA LEOVIGILDO 13,668 
4-704-1424 FONSECA NURIS 13,669 
4-713-290 FONSECA OLMEDO 13,670 
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4-264-37 FONSECA OSCAR 13,671 
8-530-1381 FONSECA ROLANDO 13,672 
8-420-411 FONSECA VASCO 13,673 
8-818-344 FONSECA VLADIMIR I. 13,674 
8-274-561 FONSECA BERNAL FULVIA ELENA 13,675 
8-842-2395 FONSECA BONILLA KAREN RAQUEL 13,676 
8-723-1084 FONSECA SAAVEDRA CRISTIAN JOEL 13,677 
8-868-1433 FONSECA VASQUEZ ORLANDO ALONSO 13,678 
3-104-215 FONTALVO DONALDO 13,679 
3-722-993 FONTALVO RAFAEL 13,680 
9-701-109 FONTENELLE LUIS 13,681 
3-715-969 FORBES CIELO 13,682 
3-703-1952 FORBES GEOVANNI 13,683 
1-711-2123 FORBES RICARDO 13,684 
8-732-1745 FORBES ROY WILLIAMS 13,685 
8-799-504 FORBES MATA ENRY AUBRY 13,686 
8-721-7 FORBES PLICETT JOSSY BIENVENIDA 13,687 
8-729-1692 FORCHINEY ANTONI 13,688 
1-26-621 FORCHINEY ENEIDA 13,689 
8-843-2064 FORD ALFONSO 13,690 
7-113-988 FORD ILDAURA 13,691 
8-294-681 FORD G. DANTE F. 13,692 
8-333-955 FORD MORENO IRINA DAMARIS 13,693 
8-355-101 FORDE MARIO A 13,694 
8-876-9 FORDE GONZALEZ KIMBERLY NICHOLE 13,695 
8-324-774 FORDE PROVERBS TANIA  MARÍA 13,696 
8-720-908 FORDMAN JOHN 13,697 
8-867-763 FORERO FIARA 13,698 
9-718-1905 FORERO LEYDI 13,699 
9-707-29 FORERO SOSIRETH 13,700 
8-376-280 FORERO VICENTE 13,701 
8-364-161 FORERO BAZAN KIREM LAXMIE 13,702 
8-226-1203 FORERO WARD AILSA ESTHER 13,703 
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8-359-109 FOREST REYNALDO 13,704 
8-779-167 FORY SAMANIEGO JEISHON ABEL 13,705 
8-823-230 FORY SAMANIEGO SENARDO JAVIER 13,706 
4-713-1606 FOSENCA LOURDES MARIBEL 13,707 
8-755-2247 FOSKIN, MARITNEZ JUDITH, LORENA 13,708 
4-155-1724 FOSSATI   RODRIGUEZ YEZENITH 13,709 
8-339-196 FOSSATTI IRAIDA DE 13,710 
8-304-835 FOSSATTI LISBETH 13,711 
4-130-676 FOSSATTI LUIS ANTONIO 13,712 
8-374-547 FOSSATTI J. ROSA I. 13,713 
10-14-444 FOSTER CLAUDIANO 13,714 
8-278-450 FOSTER CRISANTO R. 13,715 
8-770-2176 FOSTER IVAN 13,716 
8-850-132 FOSTER JOSE M 13,717 
8-711-1275 FOSTER RANDU JERRY 13,718 
8-846-1476 FOSTER BALTAN NIDIA NEDELKA 13,719 

 
8-719-633 FOSTER BROWN ORLANDO VICENTE 13,720 
4-147-1962 FOSTER DE CHAVARRIA ALTHEA EUGENIA 13,721 
8-514-740 FOTHY ROGELIO ARTURO 13,722 
6-58-1560 FRAGO CLOTILDE 13,723 
4-714-2075 FRAGO RAFAEL 13,724 
8-880-1136 FRAGUEIRO CRISTIAN 13,725 
8-238-1020 FRAGUEIRO DELMIRA DEL C 13,726 
8-473-592 FRAGUEIRO KELKYRA 13,727 
8-220-519 FRAGUEIRO XIOMARA 13,728 
8-459-389 FRAGUELA MOISES 13,729 
9-122-1614 FRAIZ ELAINE 13,730 
8-718-2295 FRAIZ JUAN 13,731 
9-141-473 FRAIZ LEDALANCIE DEL C. 13,732 
8-460-788 FRAIZ V. JOSE ANTONIO 13,733 
4-722-1815 FRANCESCHI JOSE 13,734 
4-703-2376 FRANCESCHI MARJORIE 13,735 
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4-289-892 FRANCESCHI RITA MICHELL 13,736 
8-439-567 FRANCESCHI DE ARCIA YESSENIA 13,737 
4-712-2144 FRANCESCHI NUÑEZ EVA GISELLE 13,738 
4-705-1746 FRANCESHI EDUARDO 13,739 
1-24-1683 FRANCIS ANA 13,740 
8-253-205 FRANCIS ARYSLA Y. 13,741 
3-72-877 FRANCIS ELIGIO 13,742 
8-429-963 FRANCIS ERNESTO 13,743 
8-488-453 FRANCIS FRANCHER 13,744 
3-108-416 FRANCIS GLORIA 13,745 
8-361-132 FRANCIS ROGELIO A 13,746 
8-335-279 FRANCIS SAMUEL 13,747 
8-729-1121 FRANCIS ZULEIKA 13,748 
8-515-1259 FRANCIS GÁLVEZ ADINA SULLEY 13,749 
8-526-2347 FRANCIS NIÑO ITZEL NOREIDA 13,750 
8-902-1526 FRANCISCO JOSE 13,751 
2-107-29 FRANCISCO ORLANDO 13,752 
8-251-464 FRANCISCO DIAZ LAURA ELENA 13,753 
8-466-921 FRANCISCO LLAMAS QUIROS ALCEO 13,754 
8-814-40 FRANCISCO UREÑA BEATRIZ LORENA 13,755 
4-259-940 FRANCO ADILIO 13,756 
8-479-846 FRANCO AIDA ELIDA 13,757 
3-87-2441 FRANCO ALFONSO 13,758 
9-122-1988 FRANCO ANA 13,759 
8-819-417 FRANCO ANA 13,760 
8-490-270 FRANCO ANA ISABEL CHACON DE 13,761 
8-228-949 FRANCO ANTONIO 13,762 
3-717-2132 FRANCO ARGENIDA 13,763 
8-821-2247 FRANCO AURELIANO 13,764 
5-13-2268 FRANCO BERTILDA 13,765 
2-88-1139 FRANCO CLARA DE 13,766 
8-466-138 FRANCO DANIA 13,767 
8-776-1822 FRANCO DANIEL ALBERTO 13,768 
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6-59-974 FRANCO DELINA 13,769 
7-121-704 FRANCO DEMOSTENES 13,770 
8-384-790 FRANCO DIANA 13,771 
9-721-729 FRANCO DIEGO 13,772 
6-53-240 FRANCO ELDA 13,773 
8-478-245 FRANCO ELIZABETH 13,774 
6-50-804 FRANCO FELIPE 13,775 
6-700-2090 FRANCO FRANCISCO 13,776 
8-734-256 FRANCO GABRIEL 13,777 
8-307-624 FRANCO GUADALUPE 13,778 
9-140-55 FRANCO HECTOR ALONSO 13,779 
8-466-645 FRANCO INDIRA 13,780 
8-235-174 FRANCO JETZIBEL KYRENIA 13,781 
6-707-847 FRANCO JOAQUIN 13,782 
6-711-864 FRANCO JORGE ENRIQUE 13,783 
8-447-279 FRANCO JOSE 13,784 
9-121-461 FRANCO JOSE A 13,785 
8-241-598 FRANCO JUAN 13,786 
6-57-1438 FRANCO JULIO C 13,787 
8-749-1575 FRANCO KARYNA 13,788 
3-714-1115 FRANCO KATHERINE K 13,789 
8-770-563 FRANCO LARITZA 13,790 
8-483-248 FRANCO LUIS 13,791 
8-316-956 FRANCO MARIA ANETTE 13,792 
8-730-594 FRANCO MARINELIS 13,793 
4-287-306 FRANCO MARISSIN YANEXIE 13,794 
9-708-151 FRANCO MAROL 13,795 
7-96-965 FRANCO MAXIMILIANO MIGUEL 13,796 
8-701-203 FRANCO MEIVIS 13,797 
9-701-1827 FRANCO MINERVA 13,798 
8-222-2562 FRANCO MIRIAM 13,799 
8-240-550 FRANCO MITZILA 13,800 
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8-258-996 FRANCO NIDIA REBECA 13,801 
7-91-2134 FRANCO RAMILTON 13,802 
8-817-2029 FRANCO REBECA 13,803 
8-707-1691 FRANCO ROSA 13,804 
7-111-998 FRANCO SANDRA 13,805 
6-56-2768 FRANCO SEVERINO 13,806 
7-93-2741 FRANCO SOLEDAD 13,807 
9-210-908 FRANCO SONSIRIS EISEDT 13,808 
8-713-2478 FRANCO VALENTIN 13,809 
8-733-679 FRANCO VENANCIA DEL CARMEN 13,810 
6-50-2326 FRANCO VENANCIO 13,811 
8-209-1529 FRANCO VIOLETA M 13,812 
8-888-2388 FRANCO YULISSA 13,813 
9-143-175 FRANCO A. GERARDO 13,814 
8-438-914 FRANCO CAMARGO RAQUEL IRIS 13,815 
7-79-840 FRANCO DE JAEN ROSA ENEIDA 13,816 
8-283-977 FRANCO DELGADO JOSE ANTONIO 13,817 

 
8-398-947 FRANCO DIAZ DE SONIA MARÍA 13,818 
8-818-2147 FRANCO DUARTE JAIRO ANTONIO 13,819 
8-306-777 FRANCO ESPINOSA ANTONIO HUMBERTO 13,820 
7-105-613 FRANCO GARCIA DAYSI ILZYTA 13,821 
4-713-1336 FRANCO GONZALEZ LUIS ALBERTO 13,822 
8-800-1254 FRANCO HERNANDEZ GUSTAVO RAMON 13,823 
8-228-948 FRANCO P. JOAHANNA GISELA 13,824 
8-229-2084 FRANCO RAMIREZ ARIAYNETH IVONNE 13,825 
8-700-794 FRANCO RAMOS LIL KAREL 13,826 
8-751-2497 FRANCO RIVERA ORLIS ODILIA 13,827 
8-727-2043 FRANCO, CASTAÑEDA GASPAR 13,828 
3-714-1315 FRANCOIS ABDIEL 13,829 
8-854-1233 FRANCOIS ALENIS 13,830 
8-205-1127 FRANCOIS ANA    GRACIELA 13,831 
8-517-639 FRANCOIS ERIC MANUEL 13,832 
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8-507-908 FRANCOIS MERY ANNE 13,833 
8-445-92 FRANGUEIRO NAZARETH D 13,834 
3-92-10 FRANK GILBERTO 13,835 
8-300-733 FRANKLIN NILKA DEL C. 13,836 
8-312-361 FRAY GUTIERREZ JORGE ENRIQUE 13,837 
8-920-1296 FRAZER HERBERT 13,838 
8-826-675 FRAZIER NORMAN 13,839 
8-784-1163 FREEMAN SUÁREZ DAGMAN ROSMERY 13,840 
8-453-467 FREKLENTON DE ICAZA YESSENIA ALEYDA 13,841 
8-843-1389 FRESCAPILL ELYUNIER 13,842 
8-209-1189 FRESCAPILL BATIS RICARDO 13,843 
8-709-2397 FREYER  GUEVARA VIELKA  MARISOL 13,844 
8-488-707 FREYER GUERRERO ARTURO 13,845 
7-117-386 FRIAS AGUSTINA 13,846 
7-702-1909 FRIAS AIDA 13,847 
8-391-750 FRIAS ALBERTO 13,848 
8-842-1225 FRIAS ALEXANDER SERGEI 13,849 
8-526-816 FRIAS ALEXANDRE 13,850 
8-482-374 FRIAS ANGEL 13,851 
7-708-2198 FRIAS ANGEL 13,852 
7-702-262 FRIAS ARACELIS 13,853 
7-704-73 FRIAS BETSAIDA 13,854 
8-424-329 FRIAS CLEMENTINA 13,855 
6-711-512 FRIAS DIONYS ARIEL 13,856 
8-789-1309 FRIAS DONALD H. 13,857 
8-711-1692 FRIAS EDILKA 13,858 
6-703-1999 FRIAS EDILMA 13,859 
8-702-1269 FRIAS EULY 13,860 
2-118-465 FRIAS GABRIEL 13,861 
7-92-982 FRIAS GLORIA MARITZA 13,862 
8-516-1369 FRÍAS HORACIO 13,863 
8-482-385 FRIAS ILLIANEY 13,864 
7-704-450 FRIAS IRMAYRIN 13,865 
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8-717-1879 FRIAS IVAN 13,866 
 

7-707-92 FRIAS JOEL 13,867 
8-758-1434 FRÍAS JOHANA 13,868 
8-514-1358 FRIAS JORGE 13,869 
4-734-1220 FRIAS JOSE A. 13,870 
8-849-1388 FRIAS KATHY 13,871 
4-737-1450 FRIAS LEIDA 13,872 
8-814-1714 FRÍAS LIZ 13,873 
8-817-1971 FRIAS LUANIS LORENA 13,874 
8-165-1512 FRIAS LUIS 13,875 
8-767-2244 FRIAS MARIA ELIS 13,876 
6-53-1737 FRIAS MIRTHA ARACELIS 13,877 
8-264-36 FRIAS NICOMEDES 13,878 
7-85-95 FRIAS PAULINO 13,879 
8-757-1042 FRIAS PEDRO ANTONIO 13,880 
7-96-743 FRIAS ROGELIO 13,881 
7-93-159 FRIAS ROSAURA 13,882 
8-760-749 FRIAS YARIBED 13,883 
8-726-1003 FRIAS YARINET 13,884 
7-703-2111 FRIAS YINA 13,885 
8-815-2406 FRIAS , WILLIAMS YELENIA, ESTHER 13,886 
8-475-622 FRIAS ABREGO DARIO ERNESTO 13,887 
7-92-2120 FRIAS ACEVEDO CARLOS ROGELIO 13,888 
7-702-2126 FRIAS DE FRIAS CARLOS 13,889 
7-100-448 FRIAS DE LEON EZEQUIEL 13,890 
7-92-124 FRIAS GARCIA DE OBALDIA JUANA 13,891 
8-312-969 FRIAS MIRANDA DIANA ROSA 13,892 
8-788-1781 FRIAS SANCHEZ ANGELICA MARIA 13,893 
8-727-2422 FRIAS, SOTO, DE APARICIO GICEL DEL CARMEN 13,894 
8-229-658 FRICANO ROSA 13,895 
8-793-245 FRIEDERICI OMAR 13,896 
8-304-934 FRUTO AURA RAQUEL PORTOCARRERO DE 13,897 
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8-765-531 FRUTO CRISTHIAN 13,898 
8-343-701 FRUTO MIRTHA ELIZABETH 13,899 
3-707-1221 FRUTO YAJAIRA 13,900 
8-862-2276 FRUTO VELARDE ROSA ENEIDA 13,901 
8-211-2617 FRUTOS ESMERALDA ALICIA 13,902 
8-428-774 FRUTOS NORMA DE 13,903 
8-382-272 FRUTOS BERROA MARIA LOURDES 13,904 
8-212-1807 FU LEONEL 13,905 
8-425-65 FUENTES ARELIS 13,906 
4-229-13 FUENTES CARMENCITA 13,907 
8-339-281 FUENTES CECILIO 13,908 
4-787-1585 FUENTES CELESTE 13,909 
4-716-1929 FUENTES CESAR 13,910 
8-213-1430 FUENTES CIRILO 13,911 
4-116-668 FUENTES DAGOBERTO, LUIS 13,912 
8-395-183 FUENTES DEYANIRA 13,913 
6-706-2103 FUENTES DIDIO 13,914 
9-717-398 FUENTES EDILSA DEL C 13,915 

 
8-438-700 FUENTES EDUARDO FELIX 13,916 
4-159-304 FUENTES ESMILDA 13,917 
4-177-147 FUENTES FELIPE 13,918 
7-703-456 FUENTES FRANCISCO 13,919 
4-184-134 FUENTES FRANCISCO 13,920 
6-709-33 FUENTES FRANKLIN OMAR 13,921 
9-160-781 FUENTES GERALDO 13,922 
8-224-1983 FUENTES GILBERTO 13,923 
4-714-2049 FUENTES HENDRICK A 13,924 
8-376-281 FUENTES HERIBERTO 13,925 
4-712-2265 FUENTES HUGO 13,926 
8-793-34 FUENTES ISAIAS 13,927 
8-709-1410 FUENTES JACKELINE 13,928 
4-149-823 FUENTES JAVIER A 13,929 
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8-781-1783 FUENTES JEAN CARLO ALAIN 13,930 
8-438-849 FUENTES JULIO A 13,931 
4-182-442 FUENTES LEONEL 13,932 
2-94-1647 FUENTES LEOPOLDO 13,933 
4-767-2123 FUENTES LEWIS 13,934 
8-850-185 FUENTES LIDIA 13,935 
4-741-658 FUENTES LILIANA 13,936 
8-531-1893 FUENTES LUCINDA 13,937 
7-701-867 FUENTES LUIS 13,938 
8-439-409 FUENTES MARICENIA 13,939 
8-774-2462 FUENTES MIRIAM ESTHER 13,940 
3-713-732 FUENTES MONICA MARIA 13,941 
2-103-2641 FUENTES NEREYDA 13,942 
8-500-66 FUENTES NORA 13,943 
9-709-123 FUENTES PAULINO 13,944 
8-791-1159 FUENTES ROGER 13,945 
8-222-2251 FUENTES SANDRA 13,946 
8-488-9 FUENTES TANIA 13,947 
8-826-1172 FUENTES VALERY V. 13,948 
6-704-570 FUENTES VICTOR 13,949 
4-726-805 FUENTES VIELKA 13,950 
4-142-25 FUENTES VIRGILIO 13,951 
8-413-296 FUENTES VIRGINIA 13,952 
8-843-1466 FUENTES YETZIRA 13,953 
4-132-194 FUENTES YOLANDA O 13,954 
8-397-673 FUENTES CRUZ DAVID 13,955 
8-235-330 FUENTES GONZÁLEZ ORLANDO 13,956 
8-492-372 FUENTES KANGELIS PANAMÁ 13,957 
8-410-203 FUENTES LOPES CESAR AUGUSTO 13,958 
4-716-72 FUENTES MOJICA LUIS CARLOS 13,959 
4-139-1057 FUENTES MURCIA ELPIDIO 13,960 
8-704-2296 FUENTES ORTEGA ALEXANDER RICARDO 13,961 
8-519-2091 FUENTES PEREZ MARGOT ELIZABETH 13,962 
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6-708-2249 FUENTES R. CARLOS J. 13,963 
2-708-13 FUENTES RIOS DANILO 13,964 

 
2-98-2186 FUENTES RODRÍGUEZ OMAR ANTONIO 13,965 
4-138-679 FUENTES S CARLOS E 13,966 
8-771-253 FULLER BOLIVAR 13,967 
8-306-732 FULLER DÍDIMO 13,968 
9-721-291 FULLER MARVIN 13,969 
8-450-66 FULWOOD MORALES URANIA 13,970 
8-381-338 FUNDORA IVETTE MARIA 13,971 
1-710-834 FUNES VICTOR 13,972 
8-771-21 GABRIEL GONZALEZ CERRUD LESTHER 13,973 
7-98-701 GABRIEL GRACIA SAENZ ALEXANDER 13,974 
8-855-98 GABRIEL RIVAS LORENZO TOMAS 13,975 
8-260-994 GABRIEL RUJANO MARTINEZ ANGEL 13,976 
8-714-522 GABRIEL VEGA AVELLAN TOMAS 13,977 
8-821-557 GABRIELA APARICIO ALVAREZ ANGIE 13,978 
4-766-959 GABRIELA DUTARI QUIROZ EILEEN 13,979 
8-785-1880 GABRIELA PAZMINO ICAZA ALMA 13,980 
8-823-2141 GABRIELA SAMUDIO PEREZ MARIA 13,981 
8-424-175 GAHONA MUÑOZ ANDRES ALEXIS 13,982 
PE-12-574 GAINZA, MANSO DAVID 13,983 
8-510-804 GAITAN ALEJANDRO 13,984 
4-706-1579 GAITAN APARICIO 13,985 
8-717-2457 GAITAN ARIANA 13,986 
6-58-1478 GAITAN CECILIO 13,987 
9-703-1577 GAITAN CEFERINO 13,988 
6-57-1764 GAITAN DORINDO 13,989 
3-112-55 GAITAN ETANISLAO 13,990 
9-156-976 GAITAN EUGENIA 13,991 
3-84-2699 GAITAN FRANKLYN 13,992 
4-213-492 GAITAN GABRIEL 13,993 
9-200-482 GAITAN JOSE 13,994 
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4-201-223 GAITAN JOSE 13,995 
PE-8-2479 GAITAN LAURA 13,996 
8-895-922 GAITAN LOHANNIZ Y 13,997 
8-178-775 GAITAN MIROSLAVA 13,998 
8-522-880 GAITAN NORMA E. 13,999 
8-436-974 GAITAN NURIA 14,000 
9-715-1561 GAITAN OLGA 14,001 
8-814-1188 GAITAN PATRICIA 14,002 
8-199-2498 GAITAN RAFAEL 14,003 
8-769-2062 GAITAN SARAI 14,004 
9-725-1027 GAITAN SOFIA 14,005 
4-743-1357 GAITAN VICENTE 14,006 
2-112-460 GAITAN VICTORIA 14,007 
4-717-2017 GAITAN YARIELA 14,008 
4-712-1183 GAITAN YULI YARIXA 14,009 
4-239-200 GAITAN BARRAZA ROLANDO 14,010 
8-815-31 GAITAN C. RODOLFO E. 14,011 
8-715-844 GAITAN CEDEÑO VERONICA ITZEL 14,012 
4-151-662 GAITÁN DE GRACIA PEDRO 14,013 

 
6-55-2733 GAITÁN GÓMEZ HORACIO 14,014 
8-284-252 GAITAN LORENZO ORLANDO ANTONIO 14,015 
4-255-125 GAITAN MIRANDA ELAINE LIDIBETH 14,016 
8-202-1383 GAITAN R MARINA 14,017 
9-711-149 GAITAN ROBLES ALEXIDES 14,018 
4-186-898 GAITAN S RODOLFO 14,019 
8-897-2467 GAITAN SAAVEDRA YOSSELYN ESTHER 14,020 
9-198-486 GAITÀN SALDAÑA JOSEFINA LISBETH 14,021 
8-781-336 GAITAN VALDELAMAR YAREMIS ODDESSA 14,022 
9-701-898 GALAGARZA DIGNA ESTHER 14,023 
8-731-815 GALAGARZA GILBERTO 14,024 
8-734-250 GALAN CHEYNISKA 14,025 
8-204-1545 GALÁN ROBERTO 14,026 
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8-783-1785 GALAN SERGIO 14,027 
8-164-2265 GALASTICA GUILLERMO 14,028 
1-39-809 GALASTICA CORONEL SANDRA MARIA 14,029 
8-710-576 GALAZ JACQUELINE DE 14,030 
4-292-775 GALEANO ALEXANDER 14,031 
8-705-2053 GALEAS ROMAN ALBERTO 14,032 
8-225-1991 GALEGO IBHETHDE 14,033 
8-754-804 GALEGO MILAGROS 14,034 
2-713-308 GALIALI JAVIER A. 14,035 
9-702-434 GALIANO DAVID 14,036 
10-9-730 GALINDO EYDA 14,037 
8-702-2216 GALINDO MAYURI 14,038 
4-209-729 GALINDO JIMENEZ DEMESIO 14,039 
8-515-1266 GALL DE HOLNESS BRITANIA 14,040 
8-804-875 GALL DE TOVARES KEILA KAREL 14,041 
5-16-1647 GALLARDO ABDIEL 14,042 
4-730-2332 GALLARDO ADAM 14,043 
7-122-361 GALLARDO ALVARO 14,044 
8-252-821 GALLARDO ANIBAL 14,045 
4-791-2246 GALLARDO ARCENIA 14,046 
8-718-167 GALLARDO AUDO EMILIO 14,047 
4-714-762 GALLARDO AURORA 14,048 
8-334-988 GALLARDO BELGICA 14,049 
4-202-445 GALLARDO BERNARDO 14,050 
4-114-763 GALLARDO CARLOS 14,051 
4-258-738 GALLARDO CHITO 14,052 
8-518-1363 GALLARDO ESCOLASTICO 14,053 
5-13-846 GALLARDO EUCLIDES 14,054 
4-731-198 GALLARDO FERNANDO 14,055 
8-482-43 GALLARDO GABRIEL 14,056 
8-270-138 GALLARDO GENARINA 14,057 
4-728-948 GALLARDO GERMAN 14,058 
8-249-236 GALLARDO GLORIA 14,059 
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8-226-1148 GALLARDO GLORIA 14,060 
9-124-1183 GALLARDO GRISELDA 14,061 
2-101-456 GALLARDO GRISELDA 14,062 

 
8-718-2335 GALLARDO ILSIN 14,063 
1-732-554 GALLARDO JERSON 14,064 
6-68-9 GALLARDO JOSE A 14,065 
7-702-36 GALLARDO JOVANYS 14,066 
4-277-204 GALLARDO JUANITA 14,067 
8-319-677 GALLARDO JUDITH 14,068 
8-495-217 GALLARDO KIRIAN 14,069 
7-94-1307 GALLARDO LUCILA 14,070 
4-740-1558 GALLARDO LUIS CARLOS 14,071 
4-154-718 GALLARDO MAGDALENA 14,072 
8-716-1668 GALLARDO MALENA 14,073 
8-245-644 GALLARDO MARINA 14,074 
8-306-906 GALLARDO MARITZA 14,075 
7-94-1454 GALLARDO NALYS 14,076 
6-50-889 GALLARDO NELSON 14,077 
4-168-193 GALLARDO PEDRO 14,078 
3-66-1584 GALLARDO RODOLFO 14,079 
4-791-2051 GALLARDO SILVANO 14,080 
3-72-217 GALLARDO VILMA 14,081 
8-713-2228 GALLARDO YARISEL LISBETH 14,082 
8-235-2260 GALLARDO AGUILAR ROSA AMALIA 14,083 
6-80-829 GALLARDO BARRÍA ANA MARÍA 14,084 
8-742-1499 GALLARDO BERNAL MILDRED AMIRA 14,085 
8-336-616 GALLARDO CABALLERO AURELIO ISSAC 14,086 
9-730-1109 GALLARDO CALLE OLIVER 14,087 
4-712-688 GALLARDO CASTILLO EDWIN ALBERTO 14,088 
8-497-189 GALLARDO DE MELENDEZ ILKA MICHELLE 14,089 
8-519-1277 GALLARDO DE QUINTERO JACKELINE IBETH 14,090 
8-419-31 GALLARDO G ALAN E 14,091 
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8-242-541 GALLARDO GARCÍA MARIELA DEL ROSARIO 14,092 
4-165-436 GALLARDO HERRE- EMIGDIO 14,093 
8-814-588 GALLARDO MURILLO KATIUSCA PAULETTE 14,094 
1-700-2297 GALLARDO ORTEGA DIAMANTINA 14,095 
4-727-796 GALLARDO QUINTERO FABIO ALBERTO 14,096 
8-724-1156 GALLARDO REYNA LUZMILA YUSEP 14,097 
8-850-1315 GALLARDO RODRIGUEZ DIOGENES ALBERTO 14,098 
8-339-226 GALLARDO SÁENZ ERNESTO ANTONIO 14,099 
8-490-807 GALLARDO SANCHEZ EDILBERTO MARCELO 14,100 
8-239-398 GALLARDO V ELIZABETH 14,101 
4-738-1128 GALLARDO VARGAS DIEGO AMILCAR 14,102 
8-468-588 GALLARDO, SERRANO 

FERNANDEZ  
DJAJAIRA, MABEL 14,103 

1-26-2808 GALLAWAY JOSE 14,104 
4-795-56 GALLEGO BERNARDINO 14,105 
1-43-396 GALLEGO NURY 14,106 
4-746-1102 GALLEGO  SALINAS ACDIEL OSCAR 14,107 
8-325-417 GALLEGOS SONIA VIODELDA 14,108 
8-903-502 GALLEGOS PERALTA YADILETH KARINA 14,109 
3-72-993 GALLOWAY SILVIA 14,110 
3-86-1449 GALVAN CRISTOBAL 14,111 

 
3-708-292 GALVAN ERNESTO 14,112 
8-427-941 GALVAN JUANA M. 14,113 
8-741-684 GALVAN LIZBETH 14,114 
3-88-1966 GALVAN LORENZO 14,115 
8-714-1351 GALVAN LUIS RAUL 14,116 
3-85-1081 GALVAN MARITZA 14,117 
8-741-2252 GALVAN YARIBETH E. 14,118 
8-786-1014 GALVAN YOSELINE 14,119 
2-136-459 GALVAN RODRIGUEZ IRIS DAMARIS 14,120 
5-16-378 GALVES FRANCISCO 14,121 
8-364-721 GALVES MARTIN 14,122 
10-700-967 GALVEZ ADOLFO 14,123 
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8-438-510 GALVEZ ANA 14,124 
2-112-663 GALVEZ ANGELICA 14,125 
5-16-1746 GALVEZ ANTONIO 14,126 
4-766-1318 GALVEZ AYLEEN 14,127 
7-84-396 GALVEZ BENITA 14,128 
8-837-1448 GALVEZ CHAYXZA SABEL 14,129 
6-706-507 GALVEZ ELIAS 14,130 
8-832-1921 GALVEZ GENESIS 14,131 
8-479-291 GALVEZ GLADYS GRACIELA 14,132 
8-454-976 GALVEZ HECTOR 14,133 
4-714-211 GALVEZ HENRY 14,134 
8-518-309 GALVEZ ISMAEL 14,135 
6-700-1344 GALVEZ IVANOR ROMMEL 14,136 
8-299-400 GALVEZ IXA 14,137 
8-777-2398 GALVEZ JANETH 14,138 
8-209-1713 GALVEZ JOSE 14,139 
8-240-158 GALVEZ JOSE 14,140 
7-708-1303 GALVEZ KAROLINE 14,141 
8-766-1939 GALVEZ MARIA DE LOS M. 14,142 
8-221-257 GALVEZ MARIO 14,143 
8-163-190 GALVEZ MARIO 14,144 
8-714-556 GALVEZ NINOCHKA 14,145 
8-764-963 GALVEZ ODERAYS 14,146 
8-252-86 GALVEZ RULIETH 14,147 
8-503-38 GALVEZ SANDRA 14,148 
4-122-980 GALVEZ SIMON 14,149 
8-711-1270 GALVEZ YADENIS E 14,150 
2-701-20 GALVEZ YASMINA DEL CARMEN 14,151 
8-522-1557 GALVEZ CAMPOS AMBAR GAIDA 14,152 
9-730-1419 GÁLVEZ CASTILLO ARELYS IDANIA 14,153 
2-94-72 GALVEZ G NUBIA DEL C 14,154 
8-326-236 GALVEZ GUERRA ILSA EDID 14,155 
8-857-466 GALVEZ HIDALGO JULY KARINA 14,156 
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8-424-747 GÁLVEZ LEDEZMA GREGORIO 14,157 
8-443-95 GALVEZ MADRID GILBERTO 14,158 
8-237-1685 GÁLVEZ MÉNDEZ EDILMA ANTONIA 14,159 
8-507-431 GALVEZ PUGA ALEX ROBERTO 14,160 

 
8-406-401 GALVEZ RODRIGUEZ MARISOL 14,161 
8-769-1910 GALVEZ RODRIGUEZ SUSANA MATILDE 14,162 
5-16-2634 GALVEZ V. NEMESIA I. 14,163 
8-817-1869 GAMARRA MARIA 14,164 
8-353-430 GAMBOA JORGE 14,165 
8-793-327 GAMBOA JORGE A 14,166 
8-906-1469 GAMBOA NELSON 14,167 
8-785-1735 GAMBOA ROLANDO 14,168 
8-485-867 GAMBOA ROSA 14,169 
5-706-941 GAMBOA TATIANA 14,170 
8-710-491 GAMBOA VILMA 14,171 
8-509-495 GAMBOA YESIKA 14,172 
6-71-275 GAMBOA N HEBRI 14,173 
8-848-2371 GAMBOA SANCHEZ ERICK SANTIAGO 14,174 
3-90-565 GANDULLA RENE 14,175 
4-720-649 GANTES SUSANA 14,176 
8-238-954 GANTES CASTILLO ZORIA DEL CARMEN 14,177 
8-819-336 GAONA CESAR A. 14,178 
8-753-689 GAONA ERNESTO 14,179 
9-728-109 GAONA EUSEBIO 14,180 
8-378-729 GAONA JACINTO 14,181 
8-843-616 GAONA LUIS ENRIQUE 14,182 
2-101-1145 GAONA NORIEL 14,183 
8-821-342 GAONA PAULINA 14,184 
2-122-606 GAONA RUBIELA ARMINDA 14,185 
8-796-660 GAONA MITIL JULISSA LISBETH 14,186 
8-453-942 GAONA S JAMILETH 14,187 
8-883-1599 GARABATO NORIEL 14,188 
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5-711-1659 GARABATO VIELKA 14,189 
8-711-393 GARAGATE MIXIRIA 14,190 
8-849-2495 GARAY ABIGAIL S. 14,191 
8-776-1131 GARAY ANIELA 14,192 
8-731-1478 GARAY ANLLULAY 14,193 
8-354-415 GARAY CELIDETH GISELA 14,194 
3-718-1955 GARAY JAHIR 14,195 
4-731-251 GARAY MELICIA 14,196 
1-725-645 GARAY NAZARIO 14,197 
8-716-2194 GARAY ROXANA H 14,198 
8-737-1960 GARAY ARDINES CAMILO SANTIAGO 14,199 
3-123-181 GARAY BARRIOS JOSUE ISAIAS 14,200 
8-801-2133 GARAY GIL LUIS CARLOS 14,201 
8-782-807 GARAY MELGAR MASSIEL YOANNA 14,202 
8-491-704 GARAY OBERTO YIRA BRILLIT 14,203 
8-213-865 GARCERAN ANTONIA 14,204 
8-513-1082 GARCERAN MARCOS 14,205 
8-232-233 GARCERAN GARCÍA LUIS CARLOS 14,206 
8-786-1457 GARCES AMERICO 14,207 
8-818-1931 GARCES ANA 14,208 
8-860-2216 GARCES CARLOS 14,209 

 
4-132-121 GARCES CORNELIO 14,210 
8-841-54 GARCES DAYANETH 14,211 
8-234-858 GARCES EMILIA DE 14,212 
2-126-286 GARCES GREGORIA 14,213 
8-517-1010 GARCES MARIA J. 14,214 
8-441-897 GARCES MILSA 14,215 
8-808-1711 GARCES NAMYBIA 14,216 
8-875-2104 GARCES NAYARITH 14,217 
8-796-1650 GARCES NEREYDA 14,218 
3-111-595 GARCES RAFAEL 14,219 
8-838-1991 GARCES RANYIT 14,220 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2034

4-278-708 GARCES VANESSA H. 14,221 
8-710-1176 GARCES YESSENIA 14,222 
8-423-532 GARCES YOVANY 14,223 
8-785-2056 GARCES YUBIZA 14,224 
8-223-43 GARCES CARVAJAL AGUEDO 14,225 
8-795-229 GARCES DE GRACIA IRITZULY SUALETH 14,226 
8-259-263 GARCES MORENO SEVERINA ELISA 14,227 
8-736-1411 GARCÉS RUÍZ GINA LUTEL 14,228 
8-782-1304 GARCES VELASQUEZ AGUEDO 14,229 
4-287-60 GARCIA ABDIEL E. 14,230 
9-706-746 GARCIA ABRAHAM 14,231 
2-700-1748 GARCIA ADALBERTO 14,232 
8-511-235 GARCIA ADALYS 14,233 
9-209-451 GARCIA ADBIEL E. 14,234 
8-343-512 GARCIA ADELAIDA 14,235 
8-451-409 GARCIA ADIRKA 14,236 
8-748-2012 GARCIA ADYSNET 14,237 
7-109-607 GARCIA AGUSTIN 14,238 
8-765-1487 GARCIA ALAIN J. 14,239 
6-713-1317 GARCIA ALBERTO 14,240 
7-91-965 GARCIA ALCIBIADES A. 14,241 
8-727-1567 GARCIA ALCIDES 14,242 
8-816-293 GARCIA ALEXANDER 14,243 
7-708-501 GARCIA ALEXANDRA, 14,244 
8-292-370 GARCIA ALIRIO 14,245 
9-187-642 GARCIA ALL A. 14,246 
8-358-915 GARCIA ALMA 14,247 
4-124-1589 GARCIA ANA 14,248 
9-104-2621 GARCIA ANA M G DE 14,249 
8-398-786 GARCIA ANA MARIA 14,250 
2-87-949 GARCIA ANA VICTORIA 14,251 
9-181-715 GARCIA ANACLETA 14,252 
8-311-21 GARCIA ANAYANSI CECILIA 14,253 
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8-730-960 GARCIA ANGELA 14,254 
8-912-354 GARCIA ANGELA 14,255 
6-57-866 GARCIA ANTONINA DE 14,256 
9-220-1845 GARCIA APARICIO 14,257 
7-85-2646 GARCIA ARCELIO 14,258 

 
8-731-1615 GARCIA ARELYS 14,259 
9-731-600 GARCIA ARIS 14,260 
9-100-555 GARCIA AZAEL A. 14,261 
8-514-482 GARCIA BASILIO 14,262 
10-700-561 GARCIA BAUDILIO 14,263 
8-392-7 GARCIA BELGIS 14,264 
9-181-499 GARCIA BERTILDA 14,265 
7-119-190 GARCIA BETZAIDA 14,266 
4-723-381 GARCIA BETZAIDA 14,267 
5-13-68 GARCIA CARLOS 14,268 
1-30-866 GARCIA CARLOS 14,269 
3-710-2116 GARCIA CARLOS 14,270 
2-709-650 GARCIA CARLOS 14,271 
4-136-1388 GARCIA CARLOS 14,272 
4-779-98 GARCIA CARLOS ALFREDO 14,273 
3-103-321 GARCIA CARMEN 14,274 
8-789-2309 GARCIA CAROLINA 14,275 
9-105-489 GARCIA CELMIRA 14,276 
2-88-1858 GARCIA CELSO A 14,277 
2-149-647 GARCIA CESAR 14,278 
8-417-161 GARCIA CRISTOBAL 14,279 
4-779-670 GARCIA DAMIAN 14,280 
7-104-125 GARCIA DARIO E. 14,281 
9-736-158 GARCIA DAYRA MERCEDES 14,282 
7-79-815 GARCIA DELIA 14,283 
6-58-2281 GARCIA DEYKA 14,284 
8-212-2422 GARCIA DIANA 14,285 
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8-774-2031 GARCIA DIANA 14,286 
4-132-1842 GARCIA DIANA DE 14,287 
10-32-45 GARCIA DIANGO 14,288 
8-212-1596 GARCIA DIDIO 14,289 
7-119-715 GARCIA DIGNA 14,290 
4-730-633 GARCIA DIGNA ITZEL 14,291 
2-101-667 GARCIA DILCIA 14,292 
10-25-232 GARCIA DOMICIANO 14,293 
8-794-805 GARCIA DORIS 14,294 
8-812-1860 GARCIA EDSEL 14,295 
8-455-26 GARCIA EDUARDO 14,296 
8-715-1015 GARCIA EDY 14,297 
9-710-119 GARCIA ELICEO 14,298 
8-205-915 GARCIA ELIDA 14,299 
8-451-17 GARCIA ELIZABETH 14,300 
8-508-513 GARCIA ERIC 14,301 
8-739-1545 GARCIA ERIC 14,302 
9-155-247 GARCÍA ERIC, 14,303 
8-297-659 GARCIA ERIKA P DE 14,304 
9-732-2498 GARCIA ERIKA YOVANI 14,305 
8-704-817 GARCIA ERNESTO 14,306 
8-859-1635 GARCIA ESTHER 14,307 

 
8-827-2044 GARCIA ESTHER 14,308 
8-712-2363 GARCIA ETELVINA 14,309 
2-713-2068 GARCIA EUCLIDES 14,310 
8-179-799 GARCIA EUGENIO 14,311 
4-748-1496 GARCIA EULER 14,312 
9-715-433 GARCIA EULISES 14,313 
8-725-1269 GARCIA EVARISTO JAVIER 14,314 
8-756-1507 GARCIA EVELYN 14,315 
8-743-2482 GARCIA EVELYN KARINA 14,316 
7-93-2270 GARCIA EZEQUIEL 14,317 
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9-707-1845 GARCIA FAUSTINO 14,318 
6-711-2131 GARCIA FRANCISCO 14,319 
2-718-82 GARCIA FRANCISCO 14,320 
9-736-2458 GARCÍA FULVIA ORIELA 14,321 
8-365-311 GARCIA GABRIEL 14,322 
8-478-587 GARCIA GABRIELA M 14,323 
8-854-611 GARCIA GASPAR 14,324 
8-244-339 GARCIA GEORGINA 14,325 
8-443-168 GARCIA GIL 14,326 
8-801-926 GARCIA GILBERTO 14,327 
8-885-2018 GARCIA GIOVANA 14,328 
2-711-1273 GARCIA GISELLE E. 14,329 
2-132-866 GARCIA GLORIA 14,330 
5-14-1056 GARCIA GLORIELA 14,331 
8-736-652 GARCIA GRETA 14,332 
8-773-398 GARCIA GUSTAVO ENRIQUE 14,333 
6-41-1692 GARCIA GUSTAVO NELSON 14,334 
9-106-1805 GARCIA HARMODIO 14,335 
7-116-996 GARCIA HECTOR 14,336 
4-113-519 GARCIA HERCILIA 14,337 
2-705-2353 GARCIA HUGO 14,338 
8-529-1972 GARCIA IGSA 14,339 
8-329-842 GARCIA ILKA 14,340 
8-810-302 GARCIA INOCENCIO 14,341 
8-339-522 GARCIA IRENE 14,342 
6-702-2226 GARCIA IRVIN 14,343 
2-131-152 GARCIA ITZEL 14,344 
8-392-640 GARCIA IVETT CARMEN 14,345 
8-303-611 GARCIA IVETTE 14,346 
8-758-2376 GARCIA JACQUELINE ZANETH 14,347 
4-739-2137 GARCIA JAHIR 14,348 
4-754-1795 GARCIA JAILY, EKATHERINE 14,349 
8-894-2408 GARCIA JANETH 14,350 
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8-782-1198 GARCIA JAVIER 14,351 
8-750-548 GARCIA JAVIER 14,352 
9-730-889 GARCIA JENNY 14,353 
8-766-1180 GARCIA JENY 14,354 
5-23-471 GARCIA JESUS 14,355 
8-519-734 GARCIA JESUS 14,356 

 
8-763-1563 GARCIA JOHANNA 14,357 
8-260-519 GARCIA JORGE 14,358 
8-361-792 GARCÍA JORGE 14,359 
6-43-1003 GARCIA JORGE 14,360 
6-73-43 GARCIA JORGE 14,361 
8-734-682 GARCIA JORGE ALBERTO 14,362 
7-115-823 GARCIA JORGE E. 14,363 
8-246-252 GARCIA JORGE LUIS 14,364 
3-711-2407 GARCIA JOSE 14,365 
8-756-195 GARCIA JOSE 14,366 
8-733-2480 GARCIA JOSE 14,367 
8-368-995 GARCIA JOSE 14,368 
8-782-951 GARCIA JOSÉ 14,369 
9-193-336 GARCIA JOSE ANTONIO 14,370 
8-489-501 GARCIA JOSE GIL 14,371 
8-702-1457 GARCIA JOSE L 14,372 
8-761-1316 GARCIA JOSSIE 14,373 
6-713-54 GARCIA JOSUE 14,374 
8-782-2455 GARCIA JOSUE 14,375 
8-220-1938 GARCIA JUAN 14,376 
8-22-1938 GARCIA JUAN 14,377 
8-237-586 GARCIA JULIO 14,378 
1-731-2115 GARCIA JUSTO 14,379 
8-706-1955 GARCÍA KATHERINE 14,380 
8-513-1551 GARCIA KATHIA 14,381 
8-739-531 GARCIA KENIA 14,382 
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8-730-258 GARCIA KEYLA FRANCISCA 14,383 
7-115-489 GARCIA KIRIA ELENA 14,384 
6-56-976 GARCIA LEONEL 14,385 
7-92-454 GARCIA LESLY 14,386 
8-770-2399 GARCIA LIBRADO 14,387 
2-102-1165 GARCIA LILIBETH 14,388 
8-915-569 GARCIA LINETH 14,389 
10-31-568 GARCIA LISALINDA 14,390 
6-71-676 GARCIA LUIS 14,391 
1-28-548 GARCIA LUIS 14,392 
1-35-98 GARCIA LUIS 14,393 
8-337-140 GARCIA LUIS 14,394 
8-716-614 GARCIA LUIS CARLOS 14,395 
8-859-652 GARCIA LUISIANA 14,396 
9-197-926 GARCIA MAGALY 14,397 
8-704-1146 GARCIA MAGDIEL 14,398 
8-251-210 GARCIA MANUEL 14,399 
8-769-979 GARCIA MARCOS 14,400 
8-484-699 GARCIA MARIA ELENA 14,401 
9-105-2639 GARCIA MARIA G DE 14,402 
9-709-1938 GARCÍA MARIO 14,403 
8-237-2239 GARCIA MARIO E 14,404 
8-805-437 GARCIA MARTA 14,405 

 
8-804-1316 GARCIA MARTA 14,406 
2-730-1285 GARCIA MASSIEL 14,407 
8-433-649 GARCÍA MÉLIDA 14,408 
8-486-226 GARCIA MIGUEL 14,409 
7-84-2507 GARCIA MIGUEL A 14,410 
8-750-495 GARCIA MIGUEL T 14,411 
8-816-326 GARCIA MILAGRO S. 14,412 
6-86-890 GARCIA MILAGROS 14,413 
8-745-2232 GARCIA MILCIADES 14,414 
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9-184-433 GARCIA MILIN 14,415 
8-335-241 GARCÍA MILKO 14,416 
8-765-619 GARCIA MILTON A 14,417 
8-814-546 GARCIA MILVIA 14,418 
8-758-1613 GARCIA MIRIAM 14,419 
8-374-927 GARCIA MIRIAM 14,420 
9-188-280 GARCIA MITILES 14,421 
8-777-2355 GARCIA MIXIELA 14,422 
8-871-1066 GARCIA MOISES 14,423 
2-746-1199 GARCIA MOISES 14,424 
8-762-125 GARCIA MONICA 14,425 
6-73-525 GARCIA NELSON 14,426 
8-426-566 GARCIA NELSON 14,427 
9-99-1926 GARCIA NERY 14,428 
8-749-1287 GARCIA NEYRA 14,429 
8-249-646 GARCIA NIDIA 14,430 
8-837-746 GARCIA NILKA 14,431 
9-96-744 GARCIA NILVIA 14,432 
8-772-2048 GARCIA NORMA 14,433 
8-738-1228 GARCIA NURIA MARIT 14,434 
9-727-1406 GARCIA OCTAVIO 14,435 
9-729-2373 GARCIA OHAD 14,436 
2-102-1132 GARCIA OLIMPIA 14,437 
9-99-1540 GARCIA ORLANDO M 14,438 
8-817-2047 GARCIA OSVALDO 14,439 
7-92-2536 GARCIA OSVALDO 14,440 
8-467-472 GARCIA PASTOR 14,441 
8-463-347 GARCIA PETITA 14,442 
4-725-270 GARCIA PHILLIPS E 14,443 
8-711-1836 GARCIA RAFAEL 14,444 
4-152-725 GARCIA RAQUEL DEL ROSARIO 14,445 
9-98-659 GARCÍA RICARDO 14,446 
8-724-211 GARCIA RICARDO 14,447 
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8-416-223 GARCIA RICARDO 14,448 
8-753-1188 GARCIA ROBERTO 14,449 
8-256-421 GARCIA ROBERTO 14,450 
7-91-198 GARCIA ROBERTO 14,451 
6-81-910 GARCIA ROBERTO 14,452 
7-99-219 GARCIA ROGELIO 14,453 
8-759-2046 GARCIA ROLANDO 14,454 

 
8-256-514 GARCIA ROLANDO 14,455 
8-268-948 GARCIA ROLANDO 14,456 
3-111-237 GARCIA ROMAN 14,457 
9-124-2369 GARCIA ROQUE 14,458 
2-84-2741 GARCIA ROSA  E 14,459 
3-112-98 GARCIA ROSA ELVIRA 14,460 
9-705-2439 GARCIA ROSARIO 14,461 
8-893-327 GARCIA ROSEMARY 14,462 
8-366-350 GARCIA RUBEN 14,463 
8-340-329 GARCIA SARA E. 14,464 
9-123-523 GARCIA SEBASTIAN 14,465 
8-418-553 GARCIA SHAYNE 14,466 
8-298-597 GARCIA SHEILA 14,467 
8-409-185 GARCIA SIPRIANO 14,468 
9-97-15 GARCIA SONIA 14,469 
4-741-1110 GARCIA STEPHANIE 14,470 
3-90-2213 GARCIA TEODOCIO 14,471 
8-724-514 GARCIA ULISSES JACOB 14,472 
8-850-1195 GARCIA VALERY 14,473 
8-362-310 GARCIA VICTOR 14,474 
2-116-552 GARCIA VICTOR 14,475 
7-92-2564 GARCIA VICTOR M 14,476 
8-251-643 GARCIA VIELKA E. 14,477 
9-115-803 GARCIA VILMA 14,478 
10-704-1377 GARCIA VIRGILIO 14,479 
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2-712-1250 GARCIA VIRGINIA 14,480 
10-702-1120 GARCIA VITALIO 14,481 
8-299-157 GARCIA VLADIMIR 14,482 
9-123-633 GARCIA WALDO 14,483 
5-703-905 GARCIA YAGEHIRY 14,484 
8-815-1511 GARCIA YAMILETH 14,485 
8-716-1138 GARCIA YAMILETH 14,486 
3-715-1025 GARCIA YAMIR 14,487 
8-806-1067 GARCIA YANY 14,488 
8-862-2062 GARCIA YASMIN 14,489 
8-702-964 GARCÍA YECENIA YANETH 14,490 
10-706-717 GARCIA YERICA 14,491 
8-829-216 GARCIA YHEAYLENE 14,492 
4-756-384 GARCIA YIDISLEIKA 14,493 
8-410-57 GARCIA YOHANA 14,494 
8-210-583 GARCIA YOLANDA MERCEDES 14,495 
8-701-1667 GARCIA YOVANA 14,496 
8-848-1138 GARCIA YULITZA SUJEY 14,497 
7-92-60 GARCIA ZOILA 14,498 
6-709-2460 GARCIA ZORAIDA 14,499 
8-838-1749 GARCIA ZUNEIRYS 14,500 
7-97-743 GARCIA  M EYDA  MARIA 14,501 
8-298-444 GARCIA  PÉREZ KALIOPYS IRENE 14,502 
4-733-1190 GARCIA ACOSTA YATISKA LINETH 14,503 

 
8-483-354 GARCÍA ALFARO ROXANA ANEIKA 14,504 
9-708-1459 GARCIA AMORES ENEREIDA DEL ROSARIO 14,505 
PE-2-596 GARCÍA ARAGÓN SANDRA MIRIAM 14,506 
9-701-1648 GARCIA ARCIA JERONIMO 14,507 
8-247-508 GARCIA ARIAS BASILIO 14,508 
8-514-144 GARCIA AROSEMENA JENNY LIZBETH 14,509 
10-707-875 GARCIA AROSEMENA JOHNNIEL EDIMAS 14,510 
8-733-1136 GARCIA AVILA GIOCONDA MAYTE 14,511 
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8-862-1343 GARCÍA AYALA DIANETH DEL CARMEN 14,512 
8-259-391 GARCIA B. CARLOS ALBERTO 14,513 
2-94-1802 GARCIA B. NEREYDA 14,514 
9-204-494 GARCÍA BARRIA ORMELIS 14,515 
8-795-854 GARCIA BARSALLO BELEN YOMAIRA 14,516 
6-41-1511 GARCIA BULTRON SOFIA 14,517 
9-107-2010 GARCIA C NESTOR O 14,518 
6-69-889 GARCIA C. IRMA N 14,519 
E-8-104434 GARCIA CABRERA YURI 14,520 
8-723-699 GARCIA CANO LAURA RAQUEL 14,521 
8-397-478 GARCÍA CANO MARÍA ELIZABETH 14,522 
8-259-372 GARCIA CARRERA FRANKLIN 14,523 
8-770-1620 GARCÍA CARTER ROSINA LUISA 14,524 
7-88-1889 GARCÍA CASTRO ILSI ROSEELA 14,525 
7-700-2002 GARCIA CEDEÑO DELFINA ARIADNE 14,526 
4-215-540 GARCÍA CEDEÑO GUSTAVO JESUS 14,527 
8-733-1480 GARCÍA CELESTINO MICHELE IVONNE 14,528 
9-714-2393 GARCIA CENTENP RUBEN DARIO 14,529 
8-263-83 GARCIA CLEMENT ROBERTO ALFONSO 14,530 
6-59-224 GARCIA CORREA EDUARDO ANTONIO 14,531 
8-722-340 GARCIA CORTES YOVANA 14,532 
8-238-2429 GARCIA DE ABREGO EDITH ESTHER 14,533 
8-417-24 GARCÍA DE BARRAZA MARÍA BRITANIA 14,534 
9-162-608 GARCIA DE BERROA MARISOL 14,535 
8-258-334 GARCÍA DE DE LEÓN MILADYS JUDITH 14,536 
4-718-1517 GARCIA DE DOMINGUEZ DELIA, 14,537 
3-87-1752 GARCIA DE LEON CONSTANTINO 14,538 
9-135-939 GARCIA DE LEON MARTINA 14,539 
8-740-579 GARCIA DE PAREDE ANTONIO 14,540 
10-707-1057 GARCIA DE ROBINSON YADIXA LUZETH 14,541 
8-825-1468 GARCIA DE TORIBIO KATHERINE HAYME 14,542 
8-338-559 GARCIA DIMAS MIGDALIA 14,543 
9-144-136 GARCIA DOMINGUEZ LUIS ANTONIO 14,544 
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8-255-701 GARCIA ESPINO DIOGENES 14,545 
8-708-433 GARCIA ESPINOSA ALEXIS GABRIEL 14,546 
6-41-1147 GARCIA G EDISON M 14,547 
9-136-69 GARCIA G ELEUTERIO 14,548 
7-93-2075 GARCIA G NEYLA I 14,549 
4-753-635 GARCIA GARCIA RUBEN 14,550 
9-726-2217 GARCÍA GARCÍA YOLANDA ESTER 14,551 
8-738-139 GARCIA GIL ITZEL MARGELIS 14,552 

 
7-112-867 GARCIA GOMEZ BETILDA 14,553 
9-107-1406 GARCÍA GONZÁLEZ EDILMA ROSA 14,554 
8-749-2144 GARCIA GONZALEZ EMILY LISBETH 14,555 
8-730-13 GARCIA GONZALEZ JOANNA MINOSKA 14,556 
8-724-1190 GARCÍA GONZÁLEZ JOAQUÍN ANTONIO 14,557 
8-207-2218 GARCÍA GONZÁLEZ LUIS 14,558 
9-199-139 GARCÍA GONZÁLEZ ROCIO DEL CARMEN 14,559 
8-528-2199 GARCÍA GONZALEZ SONIA EDITH 14,560 
8-336-798 GARCÍA GUEVARA ICELA 14,561 
4-259-839 GARCIA H BENITA 14,562 
7-112-719 GARCIA H PEDRO A 14,563 
8-752-1934 GARCIA HERNANDEZ JAYSON YHAMIR 14,564 
8-769-481 GARCÍA HERNANDEZ NESTOR ABDIEL 14,565 
8-328-399 GARCIA JARAMILLO CECIBEL JUDITH 14,566 
8-753-1 GARCÍA JARAMILLO RAMIRO 14,567 
8-473-89 GARCÍA JUAREZ FRANKLIN ARMANDO 14,568 
8-807-763 GARCIA KOWALESKI SKYRUS NYSIN 14,569 
8-222-1662 GARCIA LAVERGNE OCTAVIO RODOLFO 14,570 
8-204-1444 GARCIA LOPEZ AVELINO 14,571 
6-64-883 GARCIA M EDILMA I 14,572 
8-209-284 GARCIA M SUSANA E 14,573 
8-383-482 GARCIA MARENGO JOSE JUAN 14,574 
8-860-1205 GARCIA MARIN DENISE ESTHER 14,575 
9-729-690 GARCIA MARTINEZ ANA DORALIS 14,576 
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9-710-73 GARCIA MARTINEZ ENEIDA 14,577 
8-229-2470 GARCIA MARTINEZ MARCELINO 14,578 
9-716-347 GARCIA MARTINEZ VICENTA 14,579 
8-502-985 GARCIA MAYORGA LÓPEZ GASPAR ANTONIO 14,580 
8-771-2025 GARCÍA MENACHO ENRIQUE ROBERTO 14,581 
8-823-2271 GARCIA MENDEZ ROXANA MAGALY 14,582 
8-731-1125 GARCIA MINIEL MARCOS JESUS 14,583 
8-855-1704 GARCIA MUÑOZ AURITZEL JUDITH 14,584 
8-758-747 GARCIA O. LUIS G. 14,585 
8-519-1346 GARCÍA ORTEGA MARISOL DEL CARMEN 14,586 
8-778-1936 GARCIA PARDO JONATHAN ENRIQUE 14,587 
8-747-2133 GARCIA PATIÑO ELIO ALEXIS 14,588 
8-262-98 GARCIA PEDROZA KIRA MARQUELA 14,589 
9-201-161 GARCÍA PEREZ VIELKA ESTHER 14,590 
9-85-100 GARCIA PINZÓN ISIDORA 14,591 
2-79-221 GARCÍA PINZÓN REINA GISELA 14,592 
9-204-798 GARCÍA PINZÓN YADIRA MIREYA 14,593 
8-802-2280 GARCIA PRADO EDGAR JAVIER 14,594 
8-384-35 GARCIA PRECIADO MARIBEL 14,595 
8-853-2242 GARCIA Q ESTEBAN 14,596 
6-53-897 GARCÍA QUINTERO DENYS ARIADNE 14,597 
4-142-1617 GARCÍA QUINTERO IRMA 14,598 
8-243-492 GARCIA R ADOLFO 14,599 
9-107-2764 GARCIA R FILIBERTO 14,600 
8-706-681 GARCÍA RAMOS CATHERINE DEL CARMEN 14,601 

 
6-701-276 GARCIA RAMOS RUTH VETSAIRA 14,602 
6-50-2206 GARCÍA RODRÍGUEZ CINTHIA DEL CARMEN 14,603 
2-712-1924 GARCÍA RODRIGUEZ MALBI MIRIAN 14,604 
8-295-774 GARCÍA ROSALES KATIA DIAMANTINA 14,605 
8-335-509 GARCIA SAMANIEGO MANUEL ANTONIO 14,606 
PE-9-807 GARCIA SANCHEZ AMED 14,607 
8-223-1530 GARCIA SANTAMARIA JOSE ENRIQUE 14,608 
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8-776-692 GARCIA SANTANA CLEMENTE 14,609 
8-761-5 GARCÍA SANTANA JOSÉ LUIS 14,610 
8-352-647 GARCIA SOTOMAYOR AIXA MAYDED 14,611 
8-782-934 GARCIA TEJADA KENNY ARIEL 14,612 
8-708-363 GARCIA TEJEDOR OTNIEL JADAY 14,613 
8-1008-2416 GARCIA TOBAR TOMAS RICARDO 14,614 
8-257-1384 GARCÍA TUÑON ANA MATILDE 14,615 
8-341-25 GARCIA URRIOLA FULVIA MARELIS 14,616 
7-92-1705 GARCIA V CARLOS A 14,617 
8-744-2218 GARCÍA VALDERRAMA EDUARDO 14,618 
2-88-2062 GARCIA VARGAS OMAR HORACIO 14,619 
8-876-1337 GARCIA VELASQUEZ CARLOS ROBERT 14,620 
8-706-1890 GARCIA VERGARA ABEL ANTONIO 14,621 
8-716-1744 GARCIA, NEVILLE ZULIMA, MICHELLE 14,622 
P-527-
31200 

GARCIA, PEREZ JESUS, IGNACIO 14,623 

8-753-1968 GARCIA, SITTON, ZAFRANI RAQUEL 14,624 
8-754-1001 GARCIADEPAREDES FANIA R. 14,625 
8-299-621 GARCIADEPAREDES MARIA F. 14,626 
8-519-571 GARCIAS MARITZA 14,627 
9-220-2087 GARCIAS H LEONEL 14,628 
8-230-1742 GARIBALDI ALBA 14,629 
3-100-629 GARIBALDI ANAICA 14,630 
8-445-751 GARIBALDI BENILDA 14,631 
3-88-907 GARIBALDI ELODIA 14,632 
3-113-73 GARIBALDI FRANCISCA 14,633 
8-736-1847 GARIBALDI GERARDO 14,634 
3-87-2784 GARIBALDI JAIME 14,635 
8-224-1713 GARIBALDI MAGALY 14,636 
3-93-397 GARIBALDI MARCELA 14,637 
3-123-784 GARIBALDI MARIANELA 14,638 
3-87-491 GARIBALDI MIRTHA 14,639 
8-834-734 GARIBALDI NIXI 14,640 
8-709-704 GARIBALDI OSCAR 14,641 
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8-452-591 GARIBALDI RIGOBERTO 14,642 
8-213-2344 GARIBALDI SALUSTIANO 14,643 
8-811-799 GARIBALDI SURABY 14,644 
3-709-1334 GARIBALDI ZAYURIS YAQUECHI 14,645 
3-106-790 GARIBALDI ALLEN REYNALDO 14,646 
3-80-2525 GARIBALDI BARRERA EZEQUIEL 14,647 
8-283-806 GARIBALDO ARMANDO 14,648 
8-313-428 GARIBALDO ELDA C 14,649 
8-729-1353 GARIBALDO ELNER M. 14,650 

 
8-711-1779 GARIBALDO FERNANDO CRISTOBAL 14,651 
8-239-1068 GARIBALDO GUSTAVO E 14,652 
8-445-209 GARIBALDO JUDITH 14,653 
8-849-2338 GARIBALDO LUIS GUSTAVO 14,654 
8-274-708 GARIBALDO MARTA 14,655 
8-312-740 GARIBALDO MIGUEL ANGEL 14,656 
8-418-222 GARIBALDO ROBERTO 14,657 
8-428-369 GARIBALDO SONIA 14,658 
8-838-1716 GARIBALDO YAMALY G 14,659 
8-526-567 GARIBALDO YANIBET 14,660 
8-169-758 GARIBALDO CASTAÑEDA HUMBERTO 14,661 
8-236-2542 GARIBALDO RANGEL AURA MARITZA 14,662 
9-727-759 GARIJO LUIS C 14,663 
4-127-662 GARISTO MARIO R 14,664 
8-826-1562 GARITA FATTYR 14,665 
7-93-2218 GARRIDO ALEXIS 14,666 
8-707-199 GARRIDO ALHIAT 14,667 
8-423-746 GARRIDO ANGEL 14,668 
10-707-466 GARRIDO ANGEL 14,669 
8-794-759 GARRIDO ANTONIO 14,670 
8-239-247 GARRIDO ARISTOTELES 14,671 
8-817-1413 GARRIDO CARLOS 14,672 
8-778-1233 GARRIDO CARLOS ARTURO 14,673 
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PE-9-2014 GARRIDO CRISTIAN IVAN 14,674 
8-849-183 GARRIDO DAYSI 14,675 
8-397-774 GARRIDO DIXA 14,676 
3-81-1439 GARRIDO ERIC 14,677 
8-480-981 GARRIDO ERIKA 14,678 
8-835-2419 GARRIDO EUGENIO 14,679 
8-708-2406 GARRIDO EUNICE 14,680 
5-701-2158 GARRIDO EVELIN A 14,681 
8-227-540 GARRIDO GERALIS 14,682 
8-717-888 GARRIDO GERARDO ARIEL 14,683 
8-250-92 GARRIDO GILBERTO 14,684 
1-716-2091 GARRIDO GINEL 14,685 
8-235-727 GARRIDO GIOVANA 14,686 
8-253-547 GARRIDO GRACIELA 14,687 
N-20-1310 GARRIDO JAVIER ANTONIO 14,688 
8-720-352 GARRIDO JORDY 14,689 
8-303-680 GARRIDO JORGE 14,690 
6-716-729 GARRIDO JOSE 14,691 
8-734-2444 GARRIDO JOSE LUIS 14,692 
10-28-739 GARRIDO KEREN C 14,693 
8-830-2218 GARRIDO LOURDES 14,694 
8-760-2358 GARRIDO MARIA 14,695 
8-787-870 GARRIDO MARISIN 14,696 
8-713-518 GARRIDO MAYGISEL 14,697 
8-707-378 GARRIDO NYREEN A DE 14,698 
5-17-377 GARRIDO OLGA 14,699 

 
7-92-666 GARRIDO PEDRO 14,700 
8-295-672 GARRIDO RICAURTE 14,701 
8-746-1610 GARRIDO TANIA 14,702 
8-306-340 GARRIDO TERESA 14,703 
8-280-485 GARRIDO YANETH 14,704 
8-748-389 GARRIDO YATZEL DEL C. 14,705 
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8-854-806 GARRIDO YOISY 14,706 
8-866-884 GARRIDO AÑINO AARON NAZARET 14,707 
8-236-2256 GARRIDO ARIAS JORGE LUIS 14,708 
8-431-437 GARRIDO CARDALES ODILIA 14,709 
8-380-842 GARRIDO G GUILLERMO 14,710 
8-803-592 GARRIDO GONZÁLEZ NIBAIDY ENRIQUE 14,711 
10-703-1505 GARRIDO GUILLEN ANEL ALEXANDER 14,712 
8-479-992 GARRIDO HIDALGO ESILDA 14,713 
8-294-210 GARRIDO M DAYRA 14,714 
8-849-541 GARRIDO PALMA JORGE LUIS 14,715 
8-311-653 GARRIDO RODRÍGUEZ PABLO 14,716 
8-237-1920 GARRIDO S VIRGILIO 14,717 
8-225-2005 GARRIDO SÁENZ LUIS EDUARDO 14,718 
8-716-1728 GARRIDO VEGA EYXA ALMENDRA 14,719 
8-824-175 GARRIDO ZARATE GUILLERMO GILBERTO 14,720 
PE-5-476 GARUZ FELIX 14,721 
PE-1-806 GARUZ HUMBERTO 14,722 
8-831-214 GARVEY DAYANA 14,723 
8-332-726 GARVEY PATRICIA 14,724 
8-341-609 GARVEY MARTINEZ MARITZA ESTHER 14,725 
3-707-149 GARY SILVIA 14,726 
3-704-1316 GARZA ENRIQUE 14,727 
8-844-1044 GARZOLA JAVIER M. 14,728 
8-741-507 GARZOLA KAREN 14,729 
8-288-561 GARZOLA ROGELIO 14,730 
8-440-642 GARZOLA DIAZ YACELYKA DEL CARMEN 14,731 
8-742-1989 GARZON GLADYS DHAISKENYA 14,732 
8-717-2107 GARZON ALMENGOR SARAI MICHELLE 14,733 
2-94-545 GARZON D JAIME A 14,734 
8-768-821 GASCOM AZUCENA 14,735 
8-476-208 GASCON VIVIANA 14,736 
8-804-2351 GASKIN DAMAYRA 14,737 
8-738-582 GASPAR PEREZ IRACIO 14,738 
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3-98-432 GAVALO LUZ 14,739 
3-703-1868 GAVIDIA EDITH 14,740 
PE-8-324 GAVILAN ALEXANDER ABDIEL 14,741 
8-276-134 GAVILANES HERRERA YAQUELIN EDILMA 14,742 
8-338-945 GAVIRIA JACKELINE 14,743 
8-712-1245 GAVIRIA LEYLA 14,744 
8-242-726 GAVIRIA LIDIA 14,745 
3-717-2186 GAVIRIA NOEL 14,746 
8-744-114 GAYLE CRISTINA 14,747 
8-230-2779 GAYLE P NATALIA X 14,748 

 
8-768-2349 GAYLE-TIMM DEUS 14,749 
4-101-2269 GAYTAN RUIZ MAXIMO 14,750 
8-819-2076 GEENICK GRAF VON LUXBURG MARYANN 14,751 
6-712-216 GELABERT KEYDIS 14,752 
6-700-1534 GELABERT SERGIO 14,753 
8-757-1465 GEORGE JESUS 14,754 
8-513-466 GEORGE MAYANIN 14,755 
8-270-136 GEORGE GOMEZ RAUL ENRIQUE 14,756 
8-766-480 GEORGET CRECENCIO 14,757 
1-722-852 GEORGET KATERINE J 14,758 
1-18-50 GEORGET CASTILLO MONICA SABINA 14,759 
1-712-2417 GEORGET T. CLAUDIA 14,760 
1-19-1578 GEORGETTE FRANCISCA 14,761 
8-477-761 GEORGINA MEDINA ALVARADO MELVA 14,762 
8-796-1840 GERARDO GOMEZ ESPINOZA LUIS 14,763 
8-229-668 GERONA JIMENEZ MAYLENE JAZMIN 14,764 
8-269-858 GIBB JORGE 14,765 
8-482-903 GIBBS SOLIS RICARDO HUMBERTO 14,766 
8-386-764 GIBSON ALBERTO 14,767 
8-827-1410 GIBSON ANGEL 14,768 
8-811-1669 GIBSON MILENA 14,769 
3-714-1705 GIBSON NAROLEEN 14,770 
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8-773-1376 GICEL GONZALEZ CISNERO JOSELIN 14,771 
2-718-1660 GIL ADAN 14,772 
2-117-904 GIL AZAEL 14,773 
2-131-613 GIL CARLOS G 14,774 
8-963-474 GIL DEISY 14,775 
8-902-1697 GIL EDUARDO 14,776 
9-705-2182 GIL EDWIN 14,777 
2-98-2396 GIL FRANCISCO 14,778 
8-337-514 GIL GABINO, 14,779 
6-65-477 GIL GLORIA 14,780 
8-749-2395 GIL ITZA 14,781 
8-772-1572 GIL JENNIFER VANESSA 14,782 
8-901-115 GIL JESSICA 14,783 
8-467-398 GIL JOSEFINA 14,784 
8-528-1594 GIL LIRIOLA 14,785 
8-483-683 GIL LUIS ISMAEL 14,786 
8-753-2241 GIL MANUEL 14,787 
8-836-588 GIL NORIS 14,788 
2-87-2212 GIL PEDRO 14,789 
2-106-2206 GIL RAFAEL 14,790 
3-121-973 GIL ROSA E 14,791 
8-746-156 GIL RUBEN 14,792 
8-760-1766 GIL RUBIT E. 14,793 
8-440-420 GIL VIODELDA JUDITH 14,794 
9-155-540 GIL VIRGILIO 14,795 
9-721-2324 GIL YARINETH 14,796 
8-273-195 GIL YIRA YAMILET 14,797 

 
8-308-792 GIL ABREGO NELSA OMAIRA 14,798 
3-708-1024 GIL ACOSTA ANDRES RICARDO 14,799 
9-201-86 GIL B ADELIA 14,800 
8-793-1020 GIL CERRUD DILSA NAYRA 14,801 
8-262-801 GIL CUERVO FABIOLA MARTA 14,802 
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8-514-1832 GIL DE MADRID EDITH ARGELIS 14,803 
8-765-1398 GIL DE NUÑEZ KARINA  ITZEL 14,804 
9-106-592 GIL G PEDRO 14,805 
8-763-1879 GIL GALVEZ LARIXA PAOLA 14,806 
2-719-1177 GIL GONZALEZ GLADIMIR 14,807 
8-741-974 GIL GONZALEZ OMARIS MARQUELA 14,808 
8-735-1748 GIL GONZALEZ YAMILETH DEL CARMEN 14,809 
8-746-1298 GIL JULIO WALKIRIA YAZMIN 14,810 
8-482-365 GIL MEDINA DAILANA DEL CARMEN 14,811 
8-754-1572 GIL MENDOZA DAMARIS LINETH 14,812 
8-772-1372 GIL MENDOZA YITZEL YAJAIRA 14,813 
6-719-1564 GIL QUINTERO KARELIS MILAGROS 14,814 
2-707-1253 GIL RIVAS ANA LORENA 14,815 
8-387-19 GIL SUAZO CANDIDA 14,816 
8-346-245 GIL URRIOLA ERIKA DEL CARMEN 14,817 
8-286-617 GILBERTO DEL CASTILLO M. JOSE 14,818 
4-719-1340 GILBERTO GUERRA JUAREZ TAIRO 14,819 
3-701-230 GILKES LAURA 14,820 
3-66-854 GILL ALCIDES 14,821 
8-238-2360 GILL BLANCA ROSA 14,822 
8-784-1865 GILL DIANA 14,823 
8-402-202 GILL MARCOS 14,824 
10-701-1458 GILL MARTICELINA 14,825 
8-823-1485 GILL MICHAEL 14,826 
8-828-169 GILL MORIEN YAREMI 14,827 
8-756-1250 GILL NILKA 14,828 
8-276-391 GILL ROSA EDILMA 14,829 
8-795-2307 GILL AVILA MARICELA ANAURYS 14,830 
8-747-122 GILL GONZALEZ JENNIFER AZHARAI 14,831 
6-703-1226 GILL GUEVARA EDILBERTO JOSÉ 14,832 
10-708-855 GILL IGLESIAS RAMIRO ARTURO 14,833 
9-209-305 GILL PINTO RENATO 14,834 
5-719-455 GINDRAMA MARCELA 14,835 
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5-19-372 GINGRIMIA MARIA 14,836 
8-411-329 GINIVA SA LAS DE REYES DELSA 14,837 
9-719-1916 GIONO ROMULO 14,838 
9-706-2335 GIONO YARINET 14,839 
9-726-2017 GIONO DOMINGUEZ ROMULO DANEL 14,840 
8-394-170 GIRADO LOYDETH 14,841 
8-499-267 GIRALDEZ VICTOR 14,842 
7-703-907 GIRON ARQUIMEDES 14,843 
8-244-688 GIRON DALVIS O 14,844 
8-223-307 GIRON DAMARIS ANDREA 14,845 
8-287-745 GIRON GINELA 14,846 

 
6-81-676 GIRON HERICA ERENIA 14,847 
8-713-467 GIRON HEYDEE A. 14,848 
4-752-422 GIRON IRIS G 14,849 
8-803-1950 GIRON IVAN 14,850 
8-742-905 GIRON JORGE 14,851 
6-53-49 GIRON MARITZA 14,852 
6-702-1557 GIRON MIGUEL 14,853 
8-810-824 GIRON RICHARD 14,854 
4-730-1154 GIRON RUBEN 14,855 
8-358-454 GIRON YADIRA 14,856 
8-829-2402 GIRON YANILSA 14,857 
7-98-525 GIRON CASTRO LIBRADA AGUSTINA 14,858 
8-312-877 GIRON F ELIZETH DELC 14,859 
8-809-730 GIRON PINTO JOEL ANTONIO 14,860 
4-771-1836 GIRÓN SÁNCHEZ ALCIBIADES 14,861 
8-326-789 GISCOME SALVADOR 14,862 
8-347-468 GISELA BANFIELD RENGIFO RAISA 14,863 
8-252-273 GISELA JIMENEZ HERRERA DAMARIS 14,864 
8-219-619 GISELA LUNA DE HERRERA DALYS 14,865 
8-498-35 GISELA REYES CHUEZ IRIS 14,866 
8-790-1196 GISELLE RAMOS AMAYA LILIAN 14,867 
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8-866-714 GISSELL ALVAREZ LAMAS ERIKA 14,868 
8-779-2085 GITTENS EURITHMIE 14,869 
8-419-620 GITTENS JORGE 14,870 
3-81-1686 GITTENS LEANDRO GABRIEL 14,871 
3-104-1002 GITTENS NILKA 14,872 
8-403-908 GIZEL FRANCO ILIANA 14,873 
8-210-503 GLADYS BARSALLO DE 

JIMENEZ 
LEIDY 14,874 

2-701-2026 GLASGOW CARLOS A 14,875 
8-201-1871 GLEAN WASON ADOLFO 14,876 
8-238-1295 GLENN FERNANDO 14,877 
6-704-956 GLICEL RICORD GONZALEZ MAGALY 14,878 
3-127-1157 GOBEA ANDRES 14,879 
8-411-927 GOBEA LUZMILA 14,880 
3-79-2232 GOBEA MARIA 14,881 
9-207-410 GODOY ERIKA Y 14,882 
8-773-2392 GODOY ERNESTO 14,883 
8-717-2434 GODOY JOVANNA DEL CARMEN 14,884 
9-734-2449 GODOY MADELEIM 14,885 
8-496-407 GODOY MARITZA 14,886 
9-200-165 GODOY ROSA 14,887 
8-782-1793 GODOY RUTH 14,888 
2-724-1638 GODOY SAMUEL 14,889 
8-883-1307 GODOY SHARINA 14,890 
8-841-2049 GODOY CEDEÑO LORINETH MIXILA 14,891 
9-213-91 GODOY ESPINOSA EDIS 14,892 
9-734-35 GODOY VASQUEZ FELIX  DAVID 14,893 
2-703-893 GODOY, MORALES EDWIN, OSCAR 14,894 
8-751-1470 GODOY, OTHON, DE JOSPAS EYDA, JOHANA 14,895 

 
8-213-768 GOFF GUILLERMO, 14,896 
6-71-575 GOLDER MARY LUZ 14,897 
10-7-2387 GOMEZ ABERCIO 14,898 
8-515-1879 GOMEZ ADALBERTO 14,899 
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8-275-142 GOMEZ ADELA 14,900 
8-230-1156 GOMEZ AIXA M. 14,901 
8-161-521 GOMEZ ALBERTO 14,902 
8-813-372 GOMEZ ALEJANDRO EDUARDO 14,903 
10-704-2056 GOMEZ AMIRA 14,904 
2-724-876 GOMEZ ANARELIS C. 14,905 
8-235-1872 GOMEZ ANAYANSI DE 14,906 
8-732-1677 GOMEZ ANGEL 14,907 
8-349-753 GOMEZ ANGEL E 14,908 
8-213-1871 GOMEZ ANTONINA 14,909 
8-801-460 GOMEZ ANTONIO 14,910 
8-729-422 GOMEZ ARITZIA Y. 14,911 
8-773-442 GOMEZ ARLEEN 14,912 
7-72-2695 GOMEZ ARQUIMEDES 14,913 
6-61-18 GOMEZ AURA 14,914 
N-19-139 GOMEZ AURORA DE 14,915 
8-736-2247 GOMEZ AYLEEN EDITH RODRIGUEZ DE 14,916 
8-705-2314 GOMEZ BELKYS 14,917 
4-132-208 GOMEZ BENILDA 14,918 
8-177-30 GOMEZ BORIS 14,919 
8-162-2362 GOMEZ BRAULIA, 14,920 
8-788-2377 GOMEZ CAMILO 14,921 
4-126-1111 GÓMEZ CARLOS 14,922 
8-764-2029 GOMEZ CARLOS 14,923 
8-302-888 GOMEZ CARLOS D 14,924 
8-200-2000 GOMEZ CARLOS IVÁN 14,925 
8-519-1339 GOMEZ CARMEN 14,926 
8-807-2220 GOMEZ CAROLINA 14,927 
6-64-558 GOMEZ CEFERINO 14,928 
8-480-429 GOMEZ CESAR 14,929 
8-738-1547 GOMEZ CESAR 14,930 
8-297-782 GOMEZ CIRILO 14,931 
6-702-2237 GOMEZ CLAUDIA 14,932 
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8-723-1295 GOMEZ CLAUDIA 14,933 
8-873-1900 GOMEZ CRISTIAN 14,934 
2-702-1241 GOMEZ DALIA 14,935 
2-702-566 GOMEZ DAMARIZ 14,936 
3-707-1582 GOMEZ DANIEL 14,937 
8-760-457 GOMEZ DANNY D. 14,938 
8-824-1909 GOMEZ DARELYS 14,939 
8-839-586 GOMEZ DARIN 14,940 
4-735-1346 GOMEZ DENIS 14,941 
2-715-1961 GOMEZ DEXAIDA 14,942 
8-873-976 GOMEZ DEYSIS 14,943 
1-41-255 GOMEZ DIANA 14,944 

 
8-439-123 GOMEZ EDGAR 14,945 
8-361-316 GOMEZ EDILSA DE 14,946 
4-119-312 GOMEZ EDUARDO 14,947 
8-244-679 GOMEZ EDWIN 14,948 
6-58-1456 GOMEZ EFRAIN 14,949 
8-714-734 GOMEZ ELEYDA 14,950 
1-47-543 GOMEZ ELIZABETH 14,951 
8-852-394 GOMEZ ELIZABETH 14,952 
9-98-609 GOMEZ ELLERIS 14,953 
8-237-2202 GOMEZ ELVIS 14,954 
4-103-2507 GOMEZ EMMA ITZEL 14,955 
8-735-696 GOMEZ EMPERATRIZ 14,956 
8-761-194 GOMEZ ERIC A 14,957 
8-714-963 GOMEZ ERNESTO A 14,958 
4-753-2057 GOMEZ FABRICIO 14,959 
10-709-2142 GOMEZ FLORINDA 14,960 
8-800-1994 GOMEZ GABRIEL 14,961 
8-802-2084 GOMEZ GIANINA 14,962 
8-800-2272 GOMEZ GILLIAN 14,963 
8-776-1374 GOMEZ GINA 14,964 
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6-707-1512 GOMEZ GLORIBEL 14,965 
4-145-579 GOMEZ GUSTAVO 14,966 
8-741-82 GOMEZ GUSTAVO 14,967 
2-707-1245 GOMEZ GUSTAVO ALONSO 14,968 
7-72-2697 GOMEZ HERACLIDES 14,969 
6-701-2351 GOMEZ HEREIDIS 14,970 
8-194-777 GOMEZ HERIBERTO 14,971 
5-705-1430 GOMEZ HERMES 14,972 
9-709-1371 GOMEZ IDENISSE MAYDEE 14,973 
8-497-133 GOMEZ ILIANA 14,974 
2-106-246 GOMEZ INA 14,975 
8-412-818 GOMEZ INDRA 14,976 
8-449-746 GOMEZ INGRID 14,977 
4-758-631 GOMEZ INGRID    VIANNY 14,978 
8-729-2271 GOMEZ IRISHABEB 14,979 
8-899-2481 GOMEZ IRVING 14,980 
2-101-295 GOMEZ ISAIAS 14,981 
4-750-1532 GOMEZ ITZENITH 14,982 
8-728-994 GOMEZ IVAN 14,983 
6-50-2226 GOMEZ IVIS DE 14,984 
8-443-392 GOMEZ JACQUELINE 14,985 
8-271-373 GOMEZ JACQUELINE 14,986 
4-756-1915 GOMEZ JAVIER 14,987 
8-814-1464 GOMEZ JERSON 14,988 
8-828-660 GOMEZ JHAZEEL 14,989 
3-717-2143 GOMEZ JOEL 14,990 
8-877-748 GOMEZ JORGE 14,991 
8-211-2606 GOMEZ JORGE 14,992 
2-158-433 GOMEZ JOSE 14,993 

 
7-703-2393 GOMEZ JOSE 14,994 
9-220-1077 GOMEZ JOSE 14,995 
4-182-321 GOMEZ JOSE ANGEL 14,996 
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8-756-1016 GOMEZ JOSE DE LA C 14,997 
3-94-907 GOMEZ JOSE ISABEL 14,998 
2-157-619 GOMEZ JUAN A 14,999 
4-133-37 GOMEZ JUAN B 15,000 
4-704-2412 GOMEZ JUAN M. 15,001 
8-211-142 GOMEZ JUAN RAMON 15,002 
8-477-664 GOMEZ JULIO 15,003 
8-837-2438 GOMEZ JULIO 15,004 
8-856-1387 GOMEZ KARLA V 15,005 
2-708-163 GOMEZ KATEILA 15,006 
4-767-1053 GOMEZ KATHERINE 15,007 
8-879-2078 GOMEZ KEVIN 15,008 
7-94-2138 GOMEZ LEONEL 15,009 
2-98-2372 GOMEZ LUDIA 15,010 
2-706-420 GOMEZ LUIS 15,011 
8-833-1673 GOMEZ LUIS 15,012 
1-711-2498 GOMEZ LUIS A 15,013 
8-777-151 GOMEZ LUIS ALBERTO 15,014 
8-712-97 GOMEZ LUIS ALCIDES 15,015 
8-769-1062 GOMEZ LUIS ANTONIO 15,016 
4-125-2590 GOMEZ LUIS ARMANDO 15,017 
6-704-1488 GOMEZ LUISA 15,018 
8-421-665 GOMEZ LURIS E 15,019 
8-837-2221 GOMEZ LURYS N. 15,020 
9-208-232 GOMEZ LUZMILA 15,021 
5-13-1739 GOMEZ MARIA 15,022 
4-176-629 GOMEZ MARIA DEL C. 15,023 
8-746-206 GOMEZ MARIBEL 15,024 
8-513-503 GOMEZ MARILYN DE 15,025 
8-500-998 GOMEZ MARISOL 15,026 
8-329-505 GOMEZ MARISTELA 15,027 
8-715-882 GOMEZ MASSIEL S. 15,028 
8-906-1700 GOMEZ MELANY 15,029 
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8-225-2165 GOMEZ NATACHA 15,030 
4-142-447 GOMEZ NORIS 15,031 
2-94-1642 GOMEZ NORIS RUBIELA 15,032 
1-721-2311 GOMEZ OLGA 15,033 
8-750-1091 GOMEZ OMAR 15,034 
4-724-394 GOMEZ OSVALDO 15,035 
8-211-2659 GOMEZ OVIDIO 15,036 
8-768-2023 GOMEZ REYNELDA 15,037 
8-468-299 GÓMEZ RICARDO 15,038 
8-759-996 GOMEZ RICARDO 15,039 
2-100-534 GOMEZ RICAUTE 15,040 
8-361-609 GOMEZ ROLANDO 15,041 
4-754-1134 GOMEZ ROSA 15,042 

 
4-204-336 GOMEZ ROSARIO 15,043 
4-137-2300 GOMEZ RUBEN E. 15,044 
8-474-936 GOMEZ RUDY 15,045 
4-169-157 GOMEZ SAID 15,046 
8-838-269 GOMEZ SALYYANIS 15,047 
8-293-485 GOMEZ SANDRA DE 15,048 
8-746-2098 GOMEZ SANTOS 15,049 
5-705-1661 GOMEZ SAYIS 15,050 
3-106-934 GOMEZ SERGIO 15,051 
2-725-1516 GOMEZ SERGIO S. 15,052 
6-89-784 GOMEZ SHEERMALES X. 15,053 
8-818-2222 GOMEZ TOMAS 15,054 
5-702-155 GOMEZ TOMAS AROLDO 15,055 
6-56-535 GOMEZ TRINIDAD 15,056 
8-741-1239 GOMEZ VANESSA 15,057 
8-756-2063 GOMEZ VENUS INES 15,058 
8-475-473 GOMEZ VERONICA 15,059 
8-878-2358 GOMEZ VIELKA 15,060 
8-414-71 GOMEZ WILLIAMS 15,061 
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8-702-608 GOMEZ XENIA 15,062 
8-743-484 GOMEZ YALIZA 15,063 
8-736-1939 GOMEZ YARIBETH 15,064 
9-715-1235 GOMEZ YEEIMY YORLENYS 15,065 
8-701-798 GOMEZ YINETT 15,066 
8-496-628 GOMEZ YISSEL 15,067 
4-738-2481 GOMEZ YORLENYS 15,068 
8-287-644 GOMEZ ZULEYKA 15,069 
8-793-1141 GOMEZ AGUILAR ANATALIA 15,070 
8-704-1290 GOMEZ ARAGON IVAN ALEXIS 15,071 
8-247-203 GOMEZ AZCARATE RAFAEL 15,072 
8-208-1050 GOMEZ B LUIS E 15,073 
3-713-1213 GOMEZ B. NOELIA M. 15,074 
4-126-2447 GOMEZ BEITIA MIGDALY 15,075 
8-893-629 GOMEZ CABALLERO EDGARDO 15,076 
6-53-211 GÓMEZ CABALLERO JOSÉ AQUILINO 15,077 
6-58-2599 GOMEZ CABALLERO MIGUEL ANGEL 15,078 
8-743-1507 GÓMEZ CARREÑO DAFNE ELENA 15,079 
8-817-1649 GOMEZ CASTRO JACKELINE LISETH 15,080 
8-728-281 GOMEZ CASTRO RUTH DANIXA 15,081 
8-721-272 GOMEZ CEDEÑO EMELIA MARIA 15,082 
4-741-105 GOMEZ CHAVARRÍA GUSTAVO ARIEL 15,083 
3-99-123 GOMEZ CISNEROS GABRIELA 15,084 
8-412-982 GOMEZ COVALEDA RICARDO ANTONIO 15,085 
8-742-644 GOMEZ DE ABREGO ELSI ELISABETH 15,086 
8-719-813 GOMEZ DE BRENNAN HAYDEE 15,087 
8-711-1117 GOMEZ DE CRUZ YADIRA 15,088 
8-713-1529 GOMEZ DE LASSO MELISSA ELIZABETH 15,089 
7-93-2627 GOMEZ DE LEON RAUL OSCAR 15,090 
8-259-856 GOMEZ DE TEM ITZEL 15,091 

 
8-759-1080 GOMEZ DELGADO YAMILETH IBETH 15,092 
8-749-936 GOMEZ DELGADO YAMILETH MARLENIS 15,093 
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2-705-308 GOMEZ DOMINGUEZ ANAYANSI 15,094 
8-744-385 GOMEZ DOMINGUEZ ROBERTO 15,095 
8-734-316 GOMEZ DORIA MARIANA NOEMI 15,096 
8-885-2443 GOMEZ DUTARY NITZI DAYANA 15,097 
4-132-539 GÓMEZ ESPINOSA CLAUDIO NELSON 15,098 
8-843-555 GOMEZ FERNANDEZ MARJORIE GLADYS 15,099 
8-754-702 GOMEZ G CARLOS 15,100 
5-26-297 GÓMEZ GIL MIRTHA 15,101 
8-797-2210 GOMEZ GIRON YAMISURI ELIZABETH 15,102 
4-104-1977 GOMEZ GONZALEZ FULVIA ESTHER 15,103 
4-798-29 GOMEZ GONZALEZ RODELITH ARELIS 15,104 
8-229-2588 GÓMEZ GONZÁLEZ SANTIAGO 15,105 
8-330-119 GOMEZ GORDON FRANCISCO ORLANDO 15,106 
8-881-1260 GOMEZ GUZMAN CORAYMA CORINA 15,107 
7-92-76 GOMEZ H. MAXIMINO 15,108 
8-768-337 GOMEZ JARAMILLO YARAVI YAISBETH 15,109 
6-53-2276 GOMEZ LUCEMA MIRIAM LILIBETH 15,110 
7-92-1598 GÓMEZ MELGAR JOSE PEDRO 15,111 
8-512-540 GÓMEZ MENESES YASSIEL OSIRIS 15,112 
3-92-755 GOMEZ MERCADO OMAR ENRIQUE 15,113 
8-521-522 GOMEZ MIRANDA ANGELICA 15,114 
8-713-2246 GOMEZ MORA EDUARDO ASSAEL 15,115 
8-456-854 GOMEZ MORALES EMMY LAVINIA 15,116 
8-257-1889 GOMEZ MORALES ROSSANA 15,117 
4-155-1245 GOMEZ MUÑOZ MARIA DEL ROSARIO 15,118 
8-422-86 GOMEZ NAVARRO ZENAIDA ELISA 15,119 
8-247-911 GÓMEZ OLMEDO GUILLERMO LORENZO 15,120 
8-260-56 GÓMEZ ORTEGA EDGAR AUGUSTO 15,121 
8-270-311 GOMEZ PARRA JULIA CECILIA 15,122 
9-708-2082 GOMEZ PINTO SANTIAGO 15,123 
8-428-524 GOMEZ PONZON ROSA ELVIRA 15,124 
8-260-642 GOMEZ Q MARIO 15,125 
4-160-961 GOMEZ QUINTERO JOSE MANUEL 15,126 
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8-451-298 GOMEZ R INES 15,127 
8-264-457 GOMEZ R JULIAN 15,128 
8-423-255 GOMEZ R MAXIMO 15,129 
8-719-2416 GOMEZ R. CESAR J. 15,130 
8-285-329 GOMEZ RAMOS FERNANDO 15,131 
2-717-1071 GOMEZ RODRIGUEZ HEDILBERTO 15,132 
8-232-110 GÓMEZ RODRÍGUEZ MAGALY 15,133 
4-703-2230 GOMEZ S JORGE 15,134 
4-119-383 GOMEZ S NORIS O 15,135 
4-159-808 GOMEZ S OVILIO 15,136 
8-834-349 GOMEZ SANCHEZ LEIDIS IBETH 15,137 
8-244-404 GOMEZ SIBAUSTE ERIC RICARDO 15,138 
8-524-429 GOMEZ SOTO ALEXI 15,139 
8-739-1703 GOMEZ T YANITZEL GUIMARA 15,140 

 
8-701-1443 GOMEZ TEJADA RAMIRO 15,141 
8-424-89 GÓMEZ VELÁSQUEZ MIREYA ANAIS 15,142 
8-731-436 GOMEZ, MARTINEZ EDUARDO, JAVIER 15,143 
6-78-43 GOMEZ, OSORIO, DE NIETO DANIA, CECILIA 15,144 
8-859-164 GOMEZ, RODRIGUEZ LEYDIS, SOFIA 15,145 
8-730-281 GOMIS RAFAEL 15,146 
8-457-667 GONDOLA ALFONSO 15,147 
3-103-218 GONDOLA ANA 15,148 
3-66-2466 GONDOLA CARLOS 15,149 
8-875-1556 GONDOLA CECILIO 15,150 
8-898-1559 GONDOLA CRISTHIAN 15,151 
3-706-246 GONDOLA DOMICIANO JAVIER 15,152 
3-703-1713 GONDOLA FERNANDO 15,153 
3-715-2410 GONDOLA GABRIEL 15,154 
8-232-984 GONDOLA IDA 15,155 
8-380-829 GONDOLA IVELICE 15,156 
3-712-1896 GONDOLA JAROBY 15,157 
3-744-2126 GONDOLA JENY 15,158 
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3-120-473 GONDOLA JUAN JOSE 15,159 
3-702-683 GONDOLA LIZET 15,160 
3-103-75 GONDOLA MARIA 15,161 
8-709-1934 GONDOLA MELINDA DEL CARMEN 15,162 
8-305-489 GONDOLA MIRTHA DE 15,163 
3-700-101 GONDOLA NAYLA 15,164 
3-706-1133 GONDOLA NESTOR 15,165 
8-520-431 GONDOLA RAFAEL 15,166 
3-705-806 GONDOLA RIGOBERTO 15,167 
3-702-2376 GONDOLA ROBERTO 15,168 
3-716-1916 GONDOLA SEBASTIAN 15,169 
3-701-1588 GONDOLA SILKA 15,170 
3-717-2262 GONDOLA SIMON 15,171 
3-716-2358 GONDOLA VANYELIN C 15,172 
3-88-536 GONDOLA VIELKA 15,173 
8-838-524 GONDOLA ARGUELLES EIMY LISSETH 15,174 
8-529-1423 GONDOLA P. JOSE 15,175 
8-445-655 GONDOLA RIOS ANAYANSI 15,176 
8-402-340 GÓNDOLA VEGA SIXTA ESTHER 15,177 
5-14-2638 GONGORA CRISTINA 15,178 
8-750-349 GONGORA GERALDINE 15,179 
8-811-1218 GONGORA MARIO 15,180 
8-228-848 GONGORA VICELKA 15,181 
8-432-442 GONGORA YAMISLETH DEL C 15,182 
8-396-807 GONGORA WATSON ALMA YESENIA 15,183 
4-734-1124 GONZALES JAIRO A. 15,184 
8-463-638 GONZALES DE RANGEL ROSARIO 15,185 
7-72-1782 GONZÁLES DOMÍNGUEZ MAGDALENA 15,186 
10-704-894 GONZALES HERRERA ALBERT 15,187 
8-768-2183 GONZALEZ ABDIEL 15,188 
8-768-126 GONZALEZ ABDIEL AMETH 15,189 

 
8-519-614 GONZALEZ ABEL 15,190 
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2-116-541 GONZALEZ ABELARDINO 15,191 
2-119-842 GONZALEZ ABELARDO 15,192 
7-85-2500 GONZALEZ ABILIO 15,193 
6-75-956 GONZALEZ ABRAHAM 15,194 
8-701-2173 GONZALEZ ABRAHAM 15,195 
8-713-1513 GONZALEZ ABRAHAM 15,196 
3-73-1093 GONZALEZ ACELA R DE 15,197 
8-357-312 GONZALEZ ADALBERTO 15,198 
8-715-2041 GONZALEZ ADALIZ 15,199 
4-700-1047 GONZALEZ ADARCELLY 15,200 
8-361-940 GONZALEZ ADELAIDA 15,201 
2-130-906 GONZALEZ ADELAIDO 15,202 
8-840-747 GONZALEZ ADNAN 15,203 
9-104-1634 GONZALEZ ADOLFO 15,204 
8-847-2142 GONZALEZ ADRIAN 15,205 
8-339-609 GONZALEZ ADRIAN 15,206 
9-741-329 GONZALEZ ADRIAN OLIVER 15,207 
8-513-884 GONZALEZ ADRIANO 15,208 
4-227-855 GONZALEZ AGUSTIN 15,209 
8-513-51 GONZALEZ AIXA 15,210 
2-87-680 GONZALEZ ALADINO 15,211 
4-700-560 GONZALEZ ALBA 15,212 
8-281-703 GONZALEZ ALBA LINA 15,213 
8-431-729 GONZALEZ ALBERTINA 15,214 
8-752-840 GONZALEZ ALBERTO 15,215 
8-837-2129 GONZALEZ ALCIBIADES ALEXANDER 15,216 
9-176-980 GONZALEZ ALCIDES 15,217 
10-27-513 GONZALEZ ALEJANDRINO 15,218 
8-517-1333 GONZALEZ ALEX 15,219 
8-801-2001 GONZALEZ ALEX 15,220 
6-88-706 GONZALEZ ALEXANDER 15,221 
4-201-166 GONZALEZ ALEXANDER 15,222 
7-121-87 GONZALEZ ALEXANDER 15,223 
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8-715-1505 GONZALEZ ALEXANDER 15,224 
4-259-333 GONZALEZ ALEXIS 15,225 
6-706-64 GONZALEZ ALEXIS 15,226 
9-718-2421 GONZALEZ ALEXIS 15,227 
8-512-884 GONZALEZ ALEXIS 15,228 
3-703-1042 GONZALEZ ALEXIS A. 15,229 
8-230-2101 GONZALEZ ALFREDO 15,230 
8-858-1062 GONZALEZ ALICE NICHOL 15,231 
9-721-1249 GONZALEZ ALMA 15,232 
9-198-625 GONZALEZ ALONSO 15,233 
6-61-75 GONZALEZ ALONSO 15,234 
8-834-2047 GONZALEZ ALVARO 15,235 
9-135-640 GONZALEZ AMADO 15,236 
8-804-1255 GONZALEZ AMALIA 15,237 
7-117-687 GONZALEZ AMARILIS 15,238 

 
8-507-737 GONZALEZ AMARILIS IVONNE 15,239 
6-74-935 GONZALEZ AMARIS A. 15,240 
8-765-1237 GONZALEZ AMBAR 15,241 
9-104-2548 GONZALEZ ANA 15,242 
9-719-1237 GONZALEZ ANA 15,243 
7-95-206 GONZALEZ ANA 15,244 
4-268-503 GONZALEZ ANA SYLKA 15,245 
6-702-492 GONZALEZ ANA V. 15,246 
4-742-626 GONZALEZ ANABELIS 15,247 
10-703-1821 GONZALEZ ANABELITA DE 15,248 
8-462-595 GONZALEZ ANAYANSI 15,249 
4-723-865 GONZALEZ ANAYCI 15,250 
2-83-1958 GONZALEZ ANDRES 15,251 
8-478-630 GONZALEZ ANDRES ELIAS 15,252 
8-739-490 GONZALEZ ANEL 15,253 
8-340-852 GONZALEZ ANGEL 15,254 
8-252-759 GONZALEZ ANGEL 15,255 
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8-320-751 GONZALEZ ANGELA DE 15,256 
8-720-1069 GONZALEZ ANGELICA 15,257 
10-706-2410 GONZALEZ ANIELICIO 15,258 
5-702-377 GONZALEZ ANJEL 15,259 
8-907-720 GONZALEZ ANTHONY E. 15,260 
7-97-396 GONZALEZ ANTONIO 15,261 
8-794-2244 GONZALEZ ANTONIO 15,262 
4-292-105 GONZALEZ ANTONIO 15,263 
8-811-1727 GONZALEZ ANTONIO 15,264 
9-701-1250 GONZALEZ ANTONIO 15,265 
8-238-2396 GONZALEZ ANTONIO 15,266 
3-701-1215 GONZALEZ ANTONIO M. 15,267 
2-101-688 GONZALEZ ARACELIS 15,268 
8-778-728 GONZALEZ ARACELLYS 15,269 
4-191-863 GONZALEZ ARCADIO 15,270 
1-7-455 GONZÁLEZ ARCEDILIA 15,271 
8-385-591 GONZALEZ ARCELIO 15,272 
7-76-293 GONZALEZ ARCENIO 15,273 
7-88-1251 GONZALEZ ARCENIO 15,274 
8-739-2092 GONZALEZ ARELIS 15,275 
8-730-991 GONZALEZ ARELLYS 15,276 
3-708-268 GONZALEZ ARGELIS 15,277 
8-830-1442 GONZALEZ ARGELIS E. 15,278 
9-715-265 GONZALEZ ARIEL 15,279 
2-722-797 GONZALEZ ARISTIDES 15,280 
8-427-985 GONZALEZ ARLES 15,281 
8-827-585 GONZALEZ ARLIND A 15,282 
8-207-2480 GONZÁLEZ ARLINE 15,283 
8-404-198 GONZALEZ ARQUIMEDES 15,284 
7-705-2051 GONZALEZ ARQUIMEDES 15,285 
9-140-875 GONZALEZ ARTEMIO 15,286 
8-712-203 GONZALEZ ARTURO 15,287 
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9-725-2485 GONZALEZ ARTURO 15,288 
7-94-2794 GONZALEZ AVILIO 15,289 
8-361-773 GONZALEZ AXEL K. 15,290 
8-510-43 GONZALEZ BARBARA 15,291 
4-294-1260 GONZALEZ BENJAMINA 15,292 
8-249-638 GONZALEZ BERENIA 15,293 
4-714-2217 GONZALEZ BERLY 15,294 
4-204-333 GONZALEZ BERNARDO 15,295 
9-146-148 GONZALEZ BERNARDO 15,296 
9-713-2422 GONZALEZ BETSAIDA 15,297 
8-226-1499 GONZALEZ BIBIANO 15,298 
8-296-341 GONZALEZ BLANCA 15,299 
4-742-1036 GONZALEZ BLAS ABRAHAM 15,300 
4-261-283 GONZALEZ BLEIXEN 15,301 
8-531-1776 GONZALEZ BOLIVAR E 15,302 
9-123-727 GONZALEZ BOLIVAR O 15,303 
10-19-988 GONZALEZ BRAULIO 15,304 
8-322-10 GONZALEZ BRAULIO 15,305 
8-370-424 GONZALEZ BRICEIDA 15,306 
2-99-1067 GONZALEZ CALIXTO 15,307 
9-115-680 GONZALEZ CANDELARIA 15,308 
8-210-976 GONZALEZ CANDIDO U 15,309 
5-16-1592 GONZALEZ CARIDAD 15,310 
7-93-944 GONZALEZ CARLOS 15,311 
4-143-547 GONZALEZ CARLOS 15,312 
8-743-260 GONZALEZ CARLOS 15,313 
3-702-57 GONZALEZ CARLOS 15,314 
8-210-1935 GONZALEZ CARLOS 15,315 
8-471-920 GONZALEZ CARLOS 15,316 
7-107-556 GONZALEZ CARLOS 15,317 
9-727-1610 GONZALEZ CARLOS 15,318 
4-721-2004 GONZALEZ CARLOS 15,319 
8-820-1896 GONZALEZ CARLOS 15,320 
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8-210-724 GONZALEZ CARLOS  E 15,321 
7-94-403 GONZALEZ CARLOS B 15,322 
9-192-390 GONZALEZ CARLOS E 15,323 
8-840-2154 GONZALEZ CARLOS JONATHAN 15,324 
2-128-282 GONZALEZ CARMEN 15,325 
8-357-284 GONZALEZ CARMEN 15,326 
8-298-446 GONZALEZ CARMEN 15,327 
8-424-856 GONZALEZ CARMEN E DE 15,328 
8-771-51 GONZALEZ CAROLINA LIZBETH 15,329 
4-132-1255 GONZALEZ CATALINA 15,330 
8-322-183 GONZALEZ CATALINA 15,331 
8-792-1631 GONZALEZ CATHERINE 15,332 
6-85-838 GONZALEZ CECILIA 15,333 
7-88-2276 GONZALEZ CECILIA 15,334 
4-711-2271 GONZALEZ CEFERINO 15,335 
8-242-409 GONZALEZ CELINDA 15,336 

 
8-848-507 GONZALEZ CESAR 15,337 
7-84-2324 GONZALEZ CESAR A. 15,338 
6-82-502 GONZALEZ CESAR ALFREDO 15,339 
8-773-147 GONZALEZ CHARLENE 15,340 
8-822-1362 GONZALEZ CHRISTABELLE 15,341 
8-466-636 GONZALEZ CHRISTIAN 15,342 
8-794-245 GONZALEZ CHRISTIAN 15,343 
8-319-430 GONZALEZ CLARENCE A 15,344 
6-709-256 GONZALEZ CLARISSA YANETH 15,345 
8-746-406 GONZALEZ CLARIZA 15,346 
8-822-919 GONZALEZ CLAUDIA 15,347 
9-125-2714 GONZALEZ CLAUDINA 15,348 
8-805-1168 GONZALEZ CLAUDIO 15,349 
3-116-215 GONZALEZ CLELIA 15,350 
8-408-873 GONZALEZ CLELIA 15,351 
2-105-454 GONZALEZ CLEMENTINA 15,352 
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7-85-1458 GONZALEZ CONCEPCION 15,353 
8-237-260 GONZALEZ CONSTANTINO 15,354 
8-317-771 GONZALEZ CORNELIO 15,355 
3-92-794 GONZALEZ CRECENCIA 15,356 
8-337-939 GONZALEZ DAISY 15,357 
6-50-2040 GONZALEZ DALIS 15,358 
8-302-773 GONZALEZ DALYS 15,359 
6-55-558 GONZALEZ DALYS 15,360 
8-479-30 GONZALEZ DALYS  Z. DE 15,361 
4-207-744 GONZALEZ DAMARIS 15,362 
8-472-554 GONZALEZ DANIEL 15,363 
7-707-706 GONZALEZ DANYS 15,364 
8-778-1882 GONZALEZ DARIO 15,365 
8-858-1717 GONZALEZ DARIO 15,366 
9-145-194 GONZALEZ DARLING S DE 15,367 
8-455-12 GONZALEZ DAVID 15,368 
9-707-608 GONZALEZ DAVID 15,369 
8-758-107 GONZALEZ DAVID 15,370 
9-706-2213 GONZALEZ DAVID 15,371 
2-726-2265 GONZALEZ DAVID R 15,372 
8-734-2052 GONZALEZ DAYRA 15,373 
9-209-274 GONZALEZ DAYRA 15,374 
2-78-2274 GONZALEZ DAYSI 15,375 
8-862-192 GONZALEZ DAYSI 15,376 
4-272-982 GONZALEZ DEIBYS 15,377 
8-435-81 GONZALEZ DEISY IBETH 15,378 
8-727-970 GONZALEZ DELYERIS ODERAY 15,379 
8-388-821 GONZALEZ DERBY 15,380 
8-513-40 GONZALEZ DESIDERIO 15,381 
4-229-538 GONZALEZ DEYANIRA 15,382 
8-334-477 GONZALEZ DIANA 15,383 
9-212-558 GONZALEZ DIANETH E 15,384 
2-98-1022 GONZALEZ DIASOL 15,385 
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2-125-212 GONZALEZ DIDIMO 15,386 
6-50-1337 GONZALEZ DIDIO 15,387 
8-740-2382 GONZALEZ DIGNA 15,388 
8-799-2219 GONZALEZ DIGNA ITZEL 15,389 
9-125-1817 GONZALEZ DILSA O 15,390 
8-706-51 GONZALEZ DIMARA 15,391 
2-126-603 GONZALEZ DIMAS 15,392 
6-53-310 GONZALEZ DIMAS 15,393 
4-287-466 GONZALEZ DINORA ANAY 15,394 
3-731-1615 GONZALEZ DIOMEDES 15,395 
8-749-355 GONZALEZ DIOMEDES 15,396 
3-713-1917 GONZALEZ DIOSELIN 15,397 
4-182-90 GONZALEZ DIXANIA 15,398 
7-78-680 GONZALEZ DOLORES 15,399 
8-220-460 GONZALEZ DOMINGO 15,400 
9-84-2037 GONZALEZ DOMINGO G 15,401 
9-105-2401 GONZALEZ DOMITILO 15,402 
8-242-604 GONZALEZ DONNA D. 15,403 
9-174-236 GONZALEZ DORA 15,404 
8-201-739 GONZALEZ DORA 15,405 
2-708-456 GONZALEZ DORALIS 15,406 
9-743-1127 GONZALEZ DORALIS 15,407 
3-716-1730 GONZALEZ DORALYS 15,408 
8-521-1244 GONZALEZ DORIS 15,409 
8-283-336 GONZÁLEZ DORIS AURORA 15,410 
4-242-918 GONZALEZ DOSILEE S 15,411 
4-151-317 GONZALEZ DUNIA MABEL 15,412 
8-270-942 GONZALEZ DYDIA E. 15,413 
8-837-435 GONZALEZ EDGAR 15,414 
6-706-536 GONZALEZ EDGAR NOEL 15,415 
2-716-2006 GONZALEZ EDGARDO 15,416 
4-739-620 GONZALEZ EDGARDO 15,417 
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8-247-762 GONZALEZ EDILBERTO 15,418 
6-58-1296 GONZALEZ EDILDA 15,419 
8-706-1322 GONZALEZ EDILMA 15,420 
8-432-149 GONZALEZ EDITH 15,421 
8-712-2388 GONZALEZ EDNA 15,422 
9-118-2379 GONZALEZ EDNA M. 15,423 
8-870-411 GONZALEZ EDUARDO 15,424 
9-722-1298 GONZALEZ EDUARDO ENRIQUE 15,425 
8-753-1894 GONZALEZ EDWIN 15,426 
6-60-344 GONZALEZ EDWIN 15,427 
8-476-234 GONZALEZ ELBA 15,428 
7-122-33 GONZALEZ ELBIS 15,429 
9-723-533 GONZALEZ ELBIS 15,430 
7-96-113 GONZALEZ ELIADES ALEXIS 15,431 
9-710-986 GONZALEZ ELIANISER 15,432 
7-122-380 GONZALEZ ELIAS 15,433 
8-357-611 GONZALEZ ELIDA 15,434 

 
6-80-95 GONZALEZ ELIDA R. 15,435 
7-111-54 GONZALEZ ELIDIA R 15,436 
8-740-1619 GONZALEZ ELIECER 15,437 
4-750-398 GONZALEZ ELIEL 15,438 
8-834-1178 GONZALEZ ELISA 15,439 
9-739-658 GONZALEZ ELISTER 15,440 
8-305-949 GONZALEZ ELIZABETH 15,441 
8-764-318 GONZALEZ ELIZABETH  G. 15,442 
9-83-2242 GONZALEZ ELLIS G DE 15,443 
2-710-1518 GONZALEZ ELSY 15,444 
7-707-1924 GONZALEZ ELVIA 15,445 
8-220-1426 GONZALEZ ELVIA E. 15,446 
9-220-2436 GONZALEZ EMERITA 15,447 
8-305-502 GONZALEZ EMILIA E. 15,448 
8-284-792 GONZALEZ EMILSANY 15,449 
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8-840-1887 GONZALEZ EMILYS 15,450 
2-706-1129 GONZALEZ EMIXON A. 15,451 
9-731-145 GONZALEZ EMMANUEL 15,452 
8-210-1851 GONZALEZ ENARIS 15,453 
2-89-693 GONZALEZ ENELDA 15,454 
8-501-598 GONZALEZ ENEREIDA 15,455 
9-124-1987 GONZALEZ ENILMA 15,456 
4-294-1230 GONZALEZ ENITH 15,457 
6-49-2775 GONZALEZ ENITH 15,458 
2-714-2093 GONZALEZ ENRIQUE 15,459 
9-204-883 GONZALEZ ERASMO 15,460 
9-152-735 GONZALEZ ERASMO 15,461 
1-27-450 GONZALEZ ERENDIRA 15,462 
9-718-1135 GONZALEZ ERIC 15,463 
8-308-780 GONZALEZ ERIC 15,464 
5-700-1629 GONZALEZ ERIC 15,465 
8-522-2129 GONZALEZ ERIC 15,466 
2-727-1015 GONZALEZ ERIC OSVALDO 15,467 
8-833-1070 GONZALEZ ERICK 15,468 
8-286-273 GONZALEZ ERICK 15,469 
2-724-99 GONZALEZ ERICK ALEXANDER 15,470 
8-528-2124 GONZALEZ ERNESTO 15,471 
9-121-2461 GONZALEZ ERNESTO 15,472 
8-860-872 GONZALEZ ERNESTO 15,473 
9-216-882 GONZALEZ ERNESTO 15,474 
8-316-843 GONZALEZ ESMERALDA 15,475 
10-705-1450 GONZALEZ ESMERALDA 15,476 
8-513-394 GONZALEZ ESMERALDA 15,477 
4-716-1986 GONZALEZ ESTEBAN 15,478 
9-155-147 GONZALEZ ESTERVINA 15,479 
8-407-455 GONZALEZ ESTHER 15,480 
8-885-330 GONZALEZ ESTHER ELINA 15,481 
8-209-1553 GONZALEZ EUCLIDES ALBERTO 15,482 
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9-718-1520 GONZALEZ EUDOSIA, 15,483 
 

8-312-577 GONZALEZ EUGENIA 15,484 
8-260-1314 GONZALEZ EUGENIO 15,485 
8-822-2333 GONZALEZ EVELIA E 15,486 
8-223-2380 GONZALEZ EVELYN 15,487 
4-147-768 GONZALEZ EVIDELIO 15,488 
8-735-530 GONZALEZ EVIS 15,489 
2-87-2061 GONZALEZ EYDA 15,490 
4-736-2261 GONZALEZ EZEQUIEL 15,491 
8-226-1703 GONZALEZ FABIO 15,492 
4-766-2453 GONZALEZ FANY YACIEL 15,493 
6-702-1725 GONZALEZ FATIMA 15,494 
7-119-640 GONZALEZ FAVIO 15,495 
2-723-2474 GONZALEZ FELICIDAD 15,496 
9-732-2500 GONZALEZ FELIPA LISSETH 15,497 
8-833-720 GONZALEZ FELIPE 15,498 
8-178-657 GONZALEZ FELIX 15,499 
2-122-485 GONZALEZ FELIX 15,500 
9-83-818 GONZALEZ FELIX 15,501 
4-147-514 GONZALEZ FELIX A 15,502 
4-773-915 GONZALEZ FERNANDO 15,503 
7-71-1857 GONZALEZ FERNANDO A 15,504 
8-818-213 GONZALEZ FIDEL 15,505 
10-711-996 GONZALEZ FIDELINDO 15,506 
10-703-2431 GONZALEZ FISELIO 15,507 
N-19-832 GONZALEZ FRANCISCO 15,508 
9-159-708 GONZALEZ FRANCISCO 15,509 
6-700-1658 GONZALEZ FRANCISCO 15,510 
9-166-525 GONZALEZ FRANCISCO 15,511 
8-177-260 GONZALEZ FRANCISCO 15,512 
9-719-305 GONZALEZ FRANCISCO J. 15,513 
9-732-1392 GONZALEZ FRANKLIN 15,514 
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8-488-470 GONZALEZ FULVIA 15,515 
8-776-315 GONZALEZ GABRIEL 15,516 
5-22-619 GONZALEZ GABRIEL A. 15,517 
8-219-1359 GONZALEZ GABRIEL ENRIQUE 15,518 
8-785-2039 GONZALEZ GABRIELA, 15,519 
2-705-2365 GONZALEZ GASPAR 15,520 
5-17-235 GONZALEZ GENARINA 15,521 
8-430-891 GONZALEZ GENARO 15,522 
8-211-2194 GONZALEZ GEOVANA 15,523 
4-253-952 GONZALEZ GERMAINS 15,524 
9-122-2320 GONZALEZ GETZABETH 15,525 
8-421-469 GONZALEZ GIKSA Z 15,526 
4-229-241 GONZALEZ GIL 15,527 
4-737-656 GONZALEZ GIL 15,528 
8-826-2301 GONZALEZ GILBERTO 15,529 
8-366-680 GONZALEZ GILBERTO 15,530 
8-266-170 GONZALEZ GINA ELIZABETH 15,531 
9-128-37 GONZALEZ GISEL ANETTE 15,532 

 
4-751-713 GONZALEZ GIVANNA 15,533 
7-93-1074 GONZALEZ GLADIS 15,534 
3-713-2231 GONZALEZ GLADYS 15,535 
8-341-812 GONZALEZ GLADYS 15,536 
8-795-161 GONZALEZ GLADYS 15,537 
2-739-1473 GONZALEZ GLADYS 15,538 
6-67-292 GONZALEZ GLADYS 15,539 
8-526-2047 GONZALEZ GLADYS E 15,540 
8-230-2529 GONZALEZ GLICY I 15,541 
8-351-76 GONZALEZ GLISERIA 15,542 
8-749-2063 GONZALEZ GLORIA 15,543 
8-202-804 GONZALEZ GONZALO 15,544 
8-745-136 GONZALEZ GRACE 15,545 
10-709-1490 GONZALEZ GRAUNELIO 15,546 
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8-343-428 GONZÁLEZ GREGG ALLAN 15,547 
8-522-910 GONZALEZ GRETTY GRAYDEL 15,548 
3-738-119 GONZALEZ GRIMALDO 15,549 
8-488-263 GONZALEZ GRISELDA 15,550 
8-163-2559 GONZALEZ GRISELDA DE 15,551 
8-758-1900 GONZALEZ GUADALUPE 15,552 
8-412-226 GONZALEZ GUADALUPE 15,553 
9-728-1914 GONZALEZ GUADALUPE MILAGROS 15,554 
9-124-1886 GONZALEZ GUEYBHYN 15,555 
8-700-200 GONZALEZ GUILLERMINA 15,556 
8-747-653 GONZALEZ GUILLERMO 15,557 
9-97-208 GONZALEZ GUILLERMO 15,558 
8-797-1968 GONZALEZ GUSTAVO 15,559 
6-712-809 GONZÁLEZ GUSTAVO 15,560 
8-703-2220 GONZALEZ HECTOR 15,561 
7-91-284 GONZALEZ HECTOR 15,562 
6-53-2164 GONZALEZ HECTOR 15,563 
4-123-1284 GONZALEZ HECTOR 15,564 
8-814-2173 GONZALEZ HECTOR 15,565 
8-226-1120 GONZALEZ HECTOR AQUILES 15,566 
8-244-526 GONZALEZ HEIDDY 15,567 
4-140-414 GONZALEZ HERCILIA 15,568 
7-100-967 GONZALEZ HERIDES 15,569 
8-279-527 GONZALEZ HERMES 15,570 
8-336-434 GONZALEZ HERMINIO 15,571 
7-72-2099 GONZALEZ HERMIS 15,572 
9-742-775 GONZALEZ HERMOGENES 15,573 
10-712-1347 GONZALEZ HERNIDELCIA YENAIRA 15,574 
8-757-2148 GONZALEZ HEYDE 15,575 
10-703-1842 GONZALEZ HIGINIO 15,576 
8-223-1496 GONZALEZ HILDA M. 15,577 
6-715-449 GONZALEZ HINDUR DAN EL 15,578 
9-219-684 GONZALEZ HORMELIS 15,579 
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9-700-409 GONZALEZ HUMBERTO 15,580 
8-416-793 GONZALEZ HYLLEL 15,581 

 
8-500-180 GONZALEZ IDALIDES 15,582 
9-85-951 GONZALEZ ILDEMAR 15,583 
8-222-1335 GONZALEZ ILKA IVETH 15,584 
8-306-508 GONZALEZ ILKA MARILIA 15,585 
2-150-373 GONZÁLEZ ILSE ROSA 15,586 
8-444-180 GONZALEZ INDIRA 15,587 
8-758-2197 GONZÁLEZ INDIRA ESTHER 15,588 
8-852-2039 GONZALEZ INGRID 15,589 
8-455-578 GONZALEZ IRAN 15,590 
8-222-1231 GONZALEZ IRASEMA 15,591 
8-163-1201 GONZALEZ IRENE 15,592 
8-255-111 GONZALEZ IRIS 15,593 
8-271-435 GONZALEZ IRMA E 15,594 
4-737-2186 GONZALEZ ISAAMADALLYS 15,595 
3-721-628 GONZALEZ ISABEL MARIA 15,596 
8-844-1681 GONZALEZ ISAMARA 15,597 
9-219-2009 GONZALEZ ISIDORA 15,598 
8-700-97 GONZALEZ ISIDORO 15,599 
6-702-2262 GONZALEZ ISIDRO 15,600 
4-149-86 GONZALEZ ISMAEL 15,601 
8-844-14 GONZALEZ ISRRAFEL RASSET 15,602 
8-249-695 GONZALEZ ITZA 15,603 
8-722-1850 GONZALEZ ITZEL 15,604 
8-220-216 GONZALEZ ITZEL DE 15,605 
8-283-614 GONZALEZ IVAN 15,606 
6-709-916 GONZALEZ IVAN 15,607 
2-146-224 GONZALEZ IVAN 15,608 
6-713-728 GONZALEZ IVANETH 15,609 
1-24-2247 GONZALEZ IVETTE 15,610 
6-72-561 GONZALEZ JACKELINE I 15,611 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2077

4-174-181 GONZALEZ JACQUELINE 15,612 
4-748-1917 GONZALEZ JAIME 15,613 
4-792-987 GONZALEZ JAIME 15,614 
3-90-657 GONZALEZ JAIME A 15,615 
8-795-1700 GONZALEZ JAIME I. 15,616 
4-120-4 GONZALEZ JAVIER 15,617 
8-292-679 GONZALEZ JEANNETTE 15,618 
8-758-236 GONZALEZ JENIE 15,619 
8-744-752 GONZALEZ JENNY 15,620 
8-413-377 GONZALEZ JENNY DE 15,621 
8-298-42 GONZALEZ JEREMIAS 15,622 
8-754-1930 GONZALEZ JESSICA 15,623 
8-778-51 GONZALEZ JESSICA 15,624 
8-519-117 GONZALEZ JESUS 15,625 
8-803-755 GONZALEZ JESUS 15,626 
4-103-545 GONZALEZ JILMER 15,627 
3-716-839 GONZALEZ JISSEL 15,628 
8-487-667 GONZALEZ JOEL 15,629 
8-854-1260 GONZALEZ JOHAN 15,630 

 
6-82-952 GONZALEZ JOHANNA 15,631 
8-412-569 GONZALEZ JOHNNY 15,632 
3-722-2491 GONZALEZ JONATHAN 15,633 
4-118-1323 GONZALEZ JORGE 15,634 
5-707-473 GONZALEZ JORGE 15,635 
8-262-685 GONZALEZ JORGE 15,636 
4-714-1769 GONZALEZ JORGE 15,637 
8-230-2043 GONZALEZ JORGE 15,638 
4-810-1602 GONZALEZ JORGE 15,639 
9-189-912 GONZALEZ JORGE A. 15,640 
8-163-1306 GONZALEZ JORGE E 15,641 
8-791-648 GONZALEZ JORGE LUIS 15,642 
9-720-851 GONZALEZ JORGE M 15,643 
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4-116-1846 GONZALEZ JOSE 15,644 
9-702-883 GONZALEZ JOSE 15,645 
8-778-2198 GONZALEZ JOSE 15,646 
8-811-140 GONZALEZ JOSE 15,647 
9-705-1851 GONZALEZ JOSE 15,648 
8-520-1 GONZALEZ JOSE 15,649 
7-91-598 GONZALEZ JOSE 15,650 
8-393-493 GONZALEZ JOSE 15,651 
2-140-262 GONZALEZ JOSE 15,652 
2-707-208 GONZALEZ JOSE 15,653 
9-723-1505 GONZALEZ JOSE 15,654 
8-751-208 GONZALEZ JOSE 15,655 
9-193-340 GONZALEZ JOSE 15,656 
6-716-1544 GONZALEZ JOSE 15,657 
4-778-1590 GONZALEZ JOSE 15,658 
9-124-2292 GONZALEZ JOSE 15,659 
7-701-2279 GONZALEZ JOSE 15,660 
8-784-587 GONZALEZ JOSE AGUSTIN 15,661 
6-89-10 GONZALEZ JOSE ALBERTO 15,662 
8-746-2092 GONZALEZ JOSE ANIBAL 15,663 
8-865-1954 GONZALEZ JOSE ANTONIO 15,664 
8-239-1134 GONZALEZ JOSE ANTONIO 15,665 
9-137-752 GONZALEZ JOSE D 15,666 
8-238-738 GONZALEZ JOSE DE J 15,667 
9-184-96 GONZALEZ JOSE DEL C 15,668 
9-181-774 GONZALEZ JOSE E 15,669 
7-94-2444 GONZALEZ JOSE ISABEL 15,670 
6-715-1899 GONZALEZ JOSE LUIS 15,671 
9-123-1352 GONZALEZ JOSE LUIS 15,672 
8-756-1490 GONZALEZ JOSE LUIS 15,673 
8-275-396 GONZALEZ JOSE REINEL 15,674 
4-113-824 GONZALEZ JOSE TOMAS 15,675 
8-825-314 GONZALEZ JOSUE 15,676 
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4-733-1989 GONZALEZ JUAN 15,677 
1-733-791 GONZALEZ JUAN 15,678 
7-91-1795 GONZALEZ JUAN 15,679 

 
2-728-498 GONZALEZ JUAN 15,680 
8-373-425 GONZALEZ JUAN 15,681 
4-224-350 GONZALEZ JUAN 15,682 
8-305-257 GONZALEZ JUAN 15,683 
8-220-1295 GONZALEZ JUAN A. 15,684 
6-63-428 GONZALEZ JUAN BENERO 15,685 
2-723-1488 GONZALEZ JUAN C 15,686 
8-238-1521 GONZALEZ JUANA ROSAURA 15,687 
4-143-67 GONZALEZ JUDITH GUERRA DE 15,688 
9-125-1867 GONZALEZ JULIA 15,689 
9-738-828 GONZALEZ JULIANNA 15,690 
9-125-139 GONZALEZ JULIO 15,691 
8-323-747 GONZALEZ JULIO 15,692 
9-709-1858 GONZALEZ JULIO 15,693 
8-815-797 GONZALEZ JULIO 15,694 
9-219-893 GONZALEZ JULIO C. 15,695 
9-728-761 GONZALEZ JULISSA 15,696 
8-208-2538 GONZALEZ JUSTO 15,697 
8-790-2270 GONZALEZ KARINA 15,698 
4-768-486 GONZALEZ KARINA 15,699 
8-818-1625 GONZALEZ KARINA 15,700 
8-845-2122 GONZALEZ KATHERINE 15,701 
8-837-203 GONZALEZ KATHERINE   KARLA 15,702 
8-717-2248 GONZALEZ KATHIA 15,703 
8-792-2368 GONZALEZ KATHIA KARELIS 15,704 
2-715-516 GONZALEZ KATHIANA L. 15,705 
8-262-18 GONZALEZ KATIA L 15,706 
4-703-1740 GONZALEZ KEITH 15,707 
8-844-819 GONZALEZ KENIA ELIZABETH 15,708 
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8-881-1947 GONZALEZ KESHA 15,709 
8-814-803 GONZALEZ KETZAYELY GENEVA 15,710 
8-785-1603 GONZALEZ KEVIN 15,711 
8-820-1127 GONZALEZ KEYRA 15,712 
8-257-1021 GONZALEZ KLEBER 15,713 
8-786-1460 GONZALEZ LARISSA ESTHER 15,714 
8-476-149 GONZALEZ LASTENIA 15,715 
8-515-575 GONZALEZ LAURA 15,716 
8-813-1723 GONZALEZ LEIDI 15,717 
4-791-893 GONZÁLEZ LEIDIS ITZEL 15,718 
8-783-34 GONZÁLEZ LEIDY 15,719 
8-465-359 GONZALEZ LEISA 15,720 
3-115-899 GONZALEZ LEONARDO 15,721 
9-123-937 GONZALEZ LETICIA 15,722 
2-709-327 GONZALEZ LEYDI 15,723 
8-472-915 GONZÁLEZ LEYDI MARLENE 15,724 
9-722-2044 GONZALEZ LIA 15,725 
2-701-1361 GONZALEZ LIBRADO 15,726 
8-842-1054 GONZALEZ LIDIA 15,727 
8-213-844 GONZALEZ LIDIA DE 15,728 

 
2-103-1455 GONZALEZ LILIA  DE 15,729 
9-123-671 GONZALEZ LILIBET 15,730 
8-513-521 GONZALEZ LINDA 15,731 
1-716-298 GONZALEZ LINDAMARY 15,732 
8-764-1701 GONZALEZ LINETH 15,733 
4-222-499 GONZALEZ LISBETH 15,734 
4-749-1003 GONZALEZ LISEO 15,735 
8-332-357 GONZALEZ LISIMACO 15,736 
8-723-83 GONZALEZ LIZBETH 15,737 
10-9-246 GONZALEZ LOLERBIS 15,738 
8-374-62 GONZALEZ LORENA 15,739 
8-386-590 GONZALEZ LORENZA LINETH 15,740 
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9-219-539 GONZALEZ LORIS 15,741 
8-724-1225 GONZALEZ LOURDES 15,742 
3-704-2119 GONZALEZ LOURDES MIREYA 15,743 
8-869-978 GONZALEZ LUCERO 15,744 
8-778-875 GONZALEZ LUIGI 15,745 
2-145-672 GONZALEZ LUIS 15,746 
6-56-2614 GONZALEZ LUIS 15,747 
8-223-1121 GONZALEZ LUIS 15,748 
8-720-2478 GONZALEZ LUIS 15,749 
8-280-606 GONZALEZ LUIS 15,750 
7-99-91 GONZALEZ LUIS 15,751 
4-794-631 GONZALEZ LUIS 15,752 
8-481-70 GONZALEZ LUIS 15,753 
6-53-585 GONZALEZ LUIS 15,754 
9-722-857 GONZALEZ LUIS 15,755 
9-105-751 GONZALEZ LUIS 15,756 
8-794-1425 GONZALEZ LUIS 15,757 
4-738-1357 GONZALEZ LUIS ANTONIO 15,758 
9-757-427 GONZALEZ LUIS ANTONIO 15,759 
7-701-2035 GONZALEZ LUIS C 15,760 
8-382-839 GONZALEZ LUIS C. 15,761 
4-137-1570 GONZALEZ LUIS E 15,762 
6-51-2508 GONZALEZ LUIS ERNESTO 15,763 
8-824-1507 GONZALEZ LUIS J. 15,764 
9-118-2659 GONZALEZ LUISA 15,765 
2-724-1898 GONZALEZ LUISA GISELA 15,766 
9-215-877 GONZALEZ LUJAN 15,767 
9-715-1458 GONZALEZ LUVIS 15,768 
3-66-289 GONZALEZ LUZ 15,769 
10-32-228 GONZALEZ LUZ 15,770 
7-100-692 GONZALEZ LUZMILA 15,771 
2-736-2104 GONZALEZ MACBANY 15,772 
8-769-1227 GONZALEZ MADELAYNE 15,773 
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8-855-1385 GONZALEZ MADELINE 15,774 
8-706-904 GONZALEZ MADYULI 15,775 
8-704-2246 GONZALEZ MAGDUEL 15,776 
9-160-179 GONZALEZ MAIRA 15,777 

 
4-126-1105 GONZALEZ MAIRA 15,778 
7-120-173 GONZALEZ MANUEL 15,779 
9-97-661 GONZALEZ MANUEL 15,780 
8-372-839 GONZALEZ MANUEL 15,781 
8-440-446 GONZALEZ MANUEL A 15,782 
8-746-2185 GONZALEZ MANUEL A. 15,783 
8-777-2097 GONZALEZ MARA LISBETH 15,784 
9-162-355 GONZALEZ MARCEL A 15,785 
9-218-918 GONZALEZ MARCELINO 15,786 
8-296-152 GONZALEZ MARCO 15,787 
8-417-654 GONZALEZ MARCOS 15,788 
8-853-2301 GONZALEZ MARELYS 15,789 
8-757-105 GONZALEZ MARGARITA S. 15,790 
8-388-134 GONZALEZ MARGOT DE 15,791 
8-835-153 GONZALEZ MARIA 15,792 
9-173-579 GONZALEZ MARIA 15,793 
9-106-2238 GONZALEZ MARIA 15,794 
8-822-865 GONZALEZ MARIA 15,795 
9-97-26 GONZALEZ MARIA 15,796 
4-189-187 GONZALEZ MARIA 15,797 
8-305-385 GONZALEZ MARIA 15,798 
9-742-1237 GONZALEZ MARIA 15,799 
2-162-1594 GONZALEZ MARIA BEATA 15,800 
8-769-375 GONZALEZ MARIA CRISTINA 15,801 
8-330-726 GONZALEZ MARIA DE 15,802 
7-85-1013 GONZALEZ MARIA E DE 15,803 
2-79-2670 GONZALEZ MARIA FELIX DE 15,804 
7-88-1101 GONZALEZ MARIA I 15,805 
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9-115-2540 GONZALEZ MARIA LAM DE 15,806 
9-144-479 GONZALEZ MARIA NELLIS  DE 15,807 
9-213-347 GONZALEZ MARIA SERAFINA 15,808 
9-85-445 GONZÁLEZ MARIANO 15,809 
8-360-964 GONZALEZ MARIBEL 15,810 
8-321-918 GONZALEZ MARIBEL 15,811 
8-502-502 GONZALEZ MARIBEL 15,812 
4-793-303 GONZALEZ MARICELA 15,813 
4-104-917 GONZALEZ MARIELA 15,814 
9-720-1858 GONZALEZ MARIELA 15,815 
8-707-1308 GONZALEZ MARIELA 15,816 
9-711-1187 GONZALEZ MARIELA 15,817 
9-750-1542 GONZALEZ MARILYN 15,818 
4-225-745 GONZALEZ MARILYN YISEL 15,819 
3-84-962 GONZALEZ MARIO 15,820 
8-827-761 GONZALEZ MARIO 15,821 
8-721-1353 GONZALEZ MARISELA 15,822 
8-469-978 GONZALEZ MARISOL E. 15,823 
8-519-1998 GONZALEZ MARITZA 15,824 
7-93-875 GONZALEZ MARITZA 15,825 
8-853-1162 GONZALEZ MARITZA 15,826 

 
9-714-2163 GONZALEZ MARITZA 15,827 
9-730-2266 GONZALEZ MARITZA 15,828 
4-153-279 GONZALEZ MARLENYS 15,829 
9-125-297 GONZALEZ MARLON 15,830 
7-88-1136 GONZALEZ MARTA 15,831 
8-843-2303 GONZALEZ MARTA 15,832 
7-71-1 GONZALEZ MARTA DE 15,833 
8-171-602 GONZALEZ MARTA L. 15,834 
9-96-910 GONZALEZ MARTHA E. 15,835 
4-753-1411 GONZALEZ MARTIN 15,836 
9-211-806 GONZALEZ MARTINA 15,837 
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9-726-2353 GONZALEZ MARTINA 15,838 
8-740-78 GONZALEZ MARUQUEL 15,839 
9-99-1421 GONZALEZ MATILDE 15,840 
8-247-848 GONZALEZ MAURICIO 15,841 
8-235-918 GONZALEZ MAXIMO 15,842 
PE-10-1382 GONZALEZ MAYBELLINE 15,843 
8-890-891 GONZALEZ MAYELIS 15,844 
10-707-420 GONZALEZ MAYIN 15,845 
8-271-128 GONZALEZ MAYRA 15,846 
3-72-1246 GONZÁLEZ MAYRA 15,847 
9-188-527 GONZALEZ MAYRA ESTHER 15,848 
8-875-1339 GONZALEZ MELANIE KRISTAL 15,849 
4-774-428 GONZALEZ MELDRITH 15,850 
8-771-1213 GONZALEZ MELISSA 15,851 
8-269-57 GONZALEZ MELISSA 15,852 
8-773-373 GONZALEZ MELISSA 15,853 
2-726-998 GONZALEZ MELKIADES 15,854 
7-99-636 GONZALEZ MELQUIADES 15,855 
8-847-575 GONZÁLEZ MICHAEL OCTAVIO 15,856 
8-756-117 GONZALEZ MICHELLE 15,857 
8-315-667 GONZALEZ MIGDALIA 15,858 
8-841-1065 GONZALEZ MIGUEL 15,859 
8-714-476 GONZALEZ MIGUEL 15,860 
7-119-1003 GONZALEZ MIGUEL A. 15,861 
8-363-183 GONZALEZ MIGUEL ALONSO 15,862 
4-738-304 GONZALEZ MIGUEL ANGEL 15,863 
8-812-2314 GONZALEZ MIGUEL ANGEL 15,864 
8-710-1405 GONZALEZ MILAGROS 15,865 
7-703-1988 GONZALEZ MILAGROS 15,866 
8-497-118 GONZALEZ MILAGROS 15,867 
8-844-141 GONZALEZ MILCIADES 15,868 
4-752-309 GONZALEZ MILENA 15,869 
8-746-420 GONZALEZ MILEYDIS 15,870 
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8-723-295 GONZALEZ MILITZA IRENE 15,871 
7-702-86 GONZALEZ MILKA 15,872 
4-175-530 GONZALEZ MILVA 15,873 
9-186-450 GONZALEZ MINERVA 15,874 
8-762-891 GONZALEZ MIRELLYS 15,875 

 
3-82-2129 GONZALEZ MIRNA 15,876 
7-92-447 GONZALEZ MIRNA DE 15,877 
9-728-889 GONZALEZ MISTELLA 15,878 
8-488-620 GONZALEZ MITZARI Y. 15,879 
8-235-1394 GONZALEZ MITZI 15,880 
8-798-469 GONZALEZ MITZI 15,881 
9-128-273 GONZALEZ MODESTA 15,882 
6-705-1333 GONZALEZ MOISES 15,883 
8-278-520 GONZALEZ MONICA 15,884 
8-840-1355 GONZALEZ MONICA RAQUEL 15,885 
8-839-2432 GONZALEZ MONIKA FABIOLA 15,886 
8-748-854 GONZALEZ NADINETH 15,887 
8-458-521 GONZALEZ NADJA 15,888 
4-717-182 GONZALEZ NALLARITH 15,889 
8-422-462 GONZALEZ NANCI 15,890 
8-776-1010 GONZALEZ NAYRETH 15,891 
2-705-658 GONZALEZ NEIDA 15,892 
4-724-632 GONZALEZ NEIR 15,893 
7-121-914 GONZALEZ NELIS AIDE 15,894 
8-374-194 GONZALEZ NELLY CAROL 15,895 
9-101-527 GONZALEZ NELSON I 15,896 
9-84-1480 GONZALEZ NELSONEL 15,897 
7-96-691 GONZALEZ NELYS 15,898 
4-732-2293 GONZALEZ NEQUELDA 15,899 
8-300-881 GONZALEZ NESTOR 15,900 
6-702-831 GONZALEZ NESTOR JAVIER 15,901 
10-28-963 GONZALEZ NICANOR 15,902 
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2-145-106 GONZALEZ NICOLAS 15,903 
9-148-781 GONZALEZ NICOLAS 15,904 
4-139-563 GONZALEZ NICOLASA 15,905 
9-123-713 GONZALEZ NIDIA DEL C 15,906 
8-785-2368 GONZALEZ NINOCHKA 15,907 
7-700-655 GONZALEZ NISDELYS 15,908 
9-184-922 GONZALEZ NORIEL 15,909 
2-155-941 GONZALEZ NUBIA 15,910 
8-213-1242 GONZALEZ OCTAVIO 15,911 
4-147-2151 GONZALEZ ODALYS E 15,912 
8-750-585 GONZALEZ OLEIKA 15,913 
2-703-1650 GONZALEZ OLGA 15,914 
8-850-2189 GONZALEZ OLIBER 15,915 
4-749-192 GONZALEZ OLIVER 15,916 
6-50-259 GONZALEZ OLIVIA 15,917 
7-700-415 GONZALEZ OLMEDO 15,918 
8-450-39 GONZALEZ OMAR 15,919 
9-106-1515 GONZALEZ OMAR 15,920 
4-217-666 GONZALEZ OMAR 15,921 
8-876-1513 GONZALEZ OMAR EDUARDO 15,922 
8-391-583 GONZALEZ OMAR HIDULFO 15,923 
3-84-1791 GONZALEZ OMAR V. 15,924 

 
10-710-919 GONZALEZ ONEL 15,925 
6-705-2126 GONZALEZ ORELIS 15,926 
8-224-1736 GONZALEZ ORIEL 15,927 
4-191-870 GONZALEZ ORLANDO 15,928 
8-330-413 GONZALEZ ORLANDO 15,929 
9-181-526 GONZALEZ ORLANDO 15,930 
9-207-190 GONZALEZ ORLANDO 15,931 
8-355-395 GONZALEZ OSCAR 15,932 
6-701-200 GONZALEZ OSVALDO 15,933 
8-754-1045 GONZALEZ OTILIO 15,934 
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8-357-760 GONZALEZ OVIDIA 15,935 
4-712-1344 GONZALEZ PABLO 15,936 
8-703-1408 GONZALEZ PABLO 15,937 
8-311-357 GONZALEZ PABLO E. 15,938 
8-409-517 GONZALEZ PASTORA 15,939 
7-102-442 GONZALEZ PAULA 15,940 
4-208-125 GONZALEZ PEDRO ANTONIO 15,941 
8-472-168 GONZALEZ PEDRO PABLO 15,942 
2-704-1499 GONZALEZ PINKY 15,943 
6-58-1461 GONZALEZ PLINIO 15,944 
2-94-415 GONZALEZ PORFIRIO 15,945 
8-766-385 GONZALEZ PRAHLAD 15,946 
8-260-898 GONZALEZ RACHEL 15,947 
8-841-1153 GONZALEZ RAFAEL 15,948 
8-226-560 GONZALEZ RAFAEL 15,949 
3-707-2184 GONZALEZ RAFAEL 15,950 
8-299-551 GONZALEZ RAFAEL 15,951 
8-165-76 GONZALEZ RAFAEL DARIO 15,952 
8-298-77 GONZALEZ RAFAEL E. 15,953 
4-138-497 GONZALEZ RAMIRO 15,954 
9-125-327 GONZALEZ RAMON 15,955 
8-384-257 GONZÁLEZ RAMÓN 15,956 
8-351-751 GONZALEZ RAUL 15,957 
9-707-2296 GONZALEZ RAUL A 15,958 
8-442-714 GONZALEZ RAUL DARIO 15,959 
9-84-519 GONZALEZ REGINA 15,960 
2-98-1409 GONZALEZ RENEE A. 15,961 
8-513-2468 GONZALEZ REYNELDA 15,962 
9-706-31 GONZALEZ RICARDO 15,963 
8-904-2490 GONZALEZ RICARDO 15,964 
8-457-39 GONZALEZ RICARDO 15,965 
8-459-747 GONZALEZ RICARDO A. 15,966 
8-400-192 GONZALEZ RICARDO MANUEL 15,967 
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8-784-535 GONZALEZ RICAURTE 15,968 
2-702-1002 GONZALEZ RICHARD 15,969 
9-711-1896 GONZALEZ RICHARD 15,970 
4-744-1821 GONZALEZ RICHARD ENRIQUE 15,971 
9-731-2266 GONZALEZ RIGO 15,972 
6-63-921 GONZALEZ RIGO A. 15,973 

 
9-713-1752 GONZALEZ RIGOBERTO 15,974 
9-140-77 GONZALEZ RITA 15,975 
2-716-1927 GONZALEZ RITA VERONICA 15,976 
8-807-145 GONZALEZ ROBERT 15,977 
9-105-20 GONZALEZ ROBERTO 15,978 
5-705-1386 GONZALEZ ROBERTO 15,979 
6-702-621 GONZALEZ ROBERTO 15,980 
8-833-1794 GONZALEZ ROBERTO 15,981 
2-137-377 GONZALEZ ROBERTO O 15,982 
4-701-2314 GONZALEZ RODERICK 15,983 
8-871-885 GONZALEZ RODOLFO 15,984 
9-730-2115 GONZALEZ RODRIGO 15,985 
8-241-970 GONZALEZ ROLANDO 15,986 
7-703-1849 GONZALEZ RONAL 15,987 
9-728-2484 GONZALEZ RONNY 15,988 
8-843-2002 GONZALEZ ROSA 15,989 
2-715-502 GONZALEZ ROSA ELVIRA 15,990 
8-883-1917 GONZALEZ ROSALYNN 15,991 
8-238-1317 GONZALEZ RUBEN D 15,992 
8-205-1072 GONZALEZ RUBEN O 15,993 
9-107-2732 GONZALEZ RUBI 15,994 
8-709-225 GONZALEZ RUTH LETICIA 15,995 
8-325-693 GONZALEZ RUTH MIRELLA 15,996 
8-348-170 GONZALEZ RUTH STELLA 15,997 
8-797-1656 GONZALEZ SAGEL 15,998 
9-148-90 GONZALEZ SALOMON 15,999 
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4-257-590 GONZALEZ SANDRA 16,000 
10-704-1663 GONZALEZ SANDRO 16,001 
8-386-76 GONZALEZ SANTANA 16,002 
8-428-434 GONZALEZ SANTIAGO 16,003 
8-857-1382 GONZALEZ SANTIAGO 16,004 
4-148-817 GONZALEZ SANTIAGO 16,005 
8-709-2307 GONZALEZ SANTIAGO JORGE 16,006 
1-704-248 GONZALEZ SANTOS 16,007 
2-131-281 GONZALEZ SARA 16,008 
8-344-141 GONZALEZ SARA 16,009 
8-381-726 GONZALEZ SARATI 16,010 
8-222-2694 GONZALEZ SATURNINO 16,011 
9-213-494 GONZALEZ SATURNINO 16,012 
6-63-701 GONZALEZ SEBASTIAN 16,013 
7-93-1307 GONZALEZ SECUNDINO 16,014 
7-100-258 GONZALEZ SERGIO 16,015 
4-701-1948 GONZALEZ SIDIA MARIA 16,016 
7-93-537 GONZALEZ SILVERIO 16,017 
8-763-1936 GONZALEZ SILVIA 16,018 
8-705-717 GONZALEZ SILVIA 16,019 
3-84-1325 GONZALEZ SILVIA 16,020 
8-313-682 GONZALEZ SILVIA 16,021 
9-107-1903 GONZALEZ SILVIA ROSA  DE 16,022 

 
2-87-375 GONZALEZ SIMON 16,023 
8-506-53 GONZALEZ SIRELDA 16,024 
8-706-403 GONZALEZ SIRILA 16,025 
8-472-172 GONZALEZ SOBEIDA 16,026 
8-797-1954 GONZALEZ SOLANGEL 16,027 
8-787-618 GONZALEZ STEPHANY 16,028 
8-818-1949 GONZALEZ SULAY 16,029 
8-855-1844 GONZALEZ SUSAN S. 16,030 
1-19-2167 GONZALEZ SUSANA 16,031 
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8-797-2299 GONZALEZ SUSANA 16,032 
8-814-2239 GONZALEZ SUYITZA 16,033 
8-289-913 GONZALEZ TANIA 16,034 
8-705-898 GONZALEZ TAYIRA 16,035 
8-747-1452 GONZALEZ TAYS DALMARA 16,036 
8-737-1105 GONZALEZ TENAURA 16,037 
9-725-1387 GONZALEZ TERESIN 16,038 
4-138-46 GONZALEZ THILCIA 16,039 
6-56-2106 GONZALEZ TOMAS 16,040 
9-741-2072 GONZALEZ TOMAS ALBERTO 16,041 
4-264-322 GONZALEZ TORIBIO 16,042 
6-50-2636 GONZALEZ UBALDINA 16,043 
7-88-2205 GONZALEZ ULISES 16,044 
10-8-204 GONZALEZ URIBE 16,045 
6-711-1423 GONZALEZ VANESSA DEL CARMEN 16,046 
8-723-1097 GONZALEZ VANESSA MASSIEL 16,047 
8-727-2169 GONZALEZ VERONICA RICARDA 16,048 
8-869-1456 GONZALEZ VIANKA 16,049 
2-79-1622 GONZALEZ VICTOR 16,050 
3-77-586 GONZALEZ VICTOR 16,051 
3-87-1283 GONZALEZ VICTOR 16,052 
8-339-345 GONZALEZ VICTOR MANUEL 16,053 
9-84-1128 GONZALEZ VICTORINA DE 16,054 
2-78-2300 GONZALEZ VIELKA DE 16,055 
4-714-200 GONZALEZ VIELKA E 16,056 
8-710-1521 GONZALEZ VIELKA YANET 16,057 
8-518-1139 GONZALEZ VILMA A. 16,058 
8-162-2031 GONZALEZ VIRGILIO 16,059 
6-53-1506 GONZALEZ VIRGILIO 16,060 
8-421-973 GONZALEZ VIRGILIO 16,061 
4-238-171 GONZALEZ VIRGINIA 16,062 
9-150-938 GONZALEZ VIRINA 16,063 
9-704-572 GONZALEZ VLADIMIR 16,064 
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6-700-2433 GONZALEZ WENDY 16,065 
6-713-364 GONZALEZ WENDYS 16,066 
10-705-1121 GONZALEZ WILSON 16,067 
8-262-144 GONZALEZ WOLFGANG 16,068 
8-736-2015 GONZALEZ XAVIER 16,069 
8-837-2241 GONZALEZ XENIA 16,070 
8-162-2680 GONZALEZ XIOMARA DE 16,071 

 
8-863-1693 GONZALEZ YADILKA 16,072 
9-716-1740 GONZALEZ YADIRA 16,073 
8-498-63 GONZALEZ YADIRA 16,074 
8-379-705 GONZÁLEZ YADIRA 16,075 
8-205-1100 GONZALEZ YADIRA 16,076 
8-756-1148 GONZALEZ YADIRA 16,077 
8-722-1443 GONZALEZ YADIRA DE 16,078 
8-496-304 GONZALEZ YAHAIRA 16,079 
1-724-220 GONZALEZ YAHELYS 16,080 
8-710-566 GONZALEZ YAJAIRA 16,081 
8-729-2307 GONZALEZ YAMILET 16,082 
8-809-295 GONZALEZ YAMILETH 16,083 
8-815-1800 GONZALEZ YANELIS 16,084 
4-739-606 GONZALEZ YANELLY 16,085 
8-715-738 GONZALEZ YANETH INDIRA 16,086 
9-721-1051 GONZÁLEZ YANI 16,087 
8-743-796 GONZALEZ YANI MARILIA 16,088 
8-413-342 GONZALEZ YANIURKA K 16,089 
8-316-114 GONZALEZ YAPTSEN 16,090 
8-770-1930 GONZALEZ YARISEL 16,091 
8-763-950 GONZALEZ YARITZA 16,092 
8-719-2439 GONZALEZ YARLENI 16,093 
9-727-661 GONZALEZ YASMIN 16,094 
8-349-869 GONZALEZ YAZMIN 16,095 
4-754-637 GONZALEZ YEIMI 16,096 
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8-717-647 GONZALEZ YEIRA 16,097 
8-314-419 GONZALEZ YELENA 16,098 
8-768-1023 GONZALEZ YELITZA 16,099 
6-718-734 GONZALEZ YENIFFER 16,100 
9-712-1359 GONZALEZ YENYS LAURIS INTERINA 16,101 
8-713-1535 GONZALEZ YERITZA VIANETT 16,102 
8-750-535 GONZALEZ YESIBETH 16,103 
4-746-697 GONZALEZ YESSENIA 16,104 
7-705-1769 GONZALEZ YESSICA 16,105 
7-702-2209 GONZALEZ YESSYBETH MARISOL 16,106 
9-717-1113 GONZALEZ YEXENIA 16,107 
8-517-766 GONZALEZ YIMARA 16,108 
3-713-1328 GONZALEZ YISEIRA 16,109 
8-738-2073 GONZALEZ YISSELL YANETH 16,110 
8-842-1710 GONZALEZ YISSELLE 16,111 
2-715-1344 GONZALEZ YOCELIN 16,112 
8-776-1993 GONZALEZ YOCHABETH 16,113 
9-115-360 GONZALEZ YOLANDA C DE 16,114 
4-125-195 GONZALEZ YOLANDA DE 16,115 
9-85-267 GONZALEZ YOLANDA E 16,116 
8-840-347 GONZALEZ YURIET 16,117 
7-85-1531 GONZALEZ ZENAIDA DE 16,118 
6-71-84 GONZALEZ ZOBEIDA EDITH 16,119 
9-168-606 GONZALEZ ZOILA 16,120 

 
8-165-196 GONZALEZ ZORAIDA 16,121 
3-74-2609 GONZALEZ ZORAIDA A. 16,122 
8-743-1807 GONZALEZ ZORIELKA 16,123 
9-720-1313 GONZALEZ ZUILMA S 16,124 
4-703-268 GONZALEZ ZULAY M 16,125 
8-248-571 GONZALEZ ZULEIKA 16,126 
6-58-2032 GONZALEZ ZULEIKA 16,127 
8-745-724 GONZALEZ ZULEIKA 16,128 
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4-236-647 GONZALEZ ZULMA 16,129 
8-362-632 GONZALEZ ZULMA 16,130 
2-719-1765 GONZALEZ   ARROCHA MARIA VIDAL 16,131 
2-717-2342 GONZALEZ  GONZALEZ EYDA EDITH 16,132 
9-731-1871 GONZALEZ  GONZALEZ HECLIZ  ANEL 16,133 
8-843-1093 GONZALEZ  GUEVARA MARGOT DEL CARMEN 16,134 
8-799-242 GONZALEZ  MENDOZA ELYS YALIZETH 16,135 
9-149-559 GONZALEZ  MERIDA ETANISLAO 16,136 
6-50-2800 GONZALEZ A DANNYS I. 16,137 
9-97-2746 GONZALEZ A DIANELA 16,138 
9-127-1003 GONZALEZ A ESTEBAN 16,139 
9-718-2250 GONZALEZ A LUIS 16,140 
8-229-614 GONZALEZ A VIVIAN 16,141 
8-428-842 GONZALEZ ABREGO ABED ALEXIS 16,142 
8-495-275 GONZALEZ ABREGO FRANKLIN BLAS 16,143 
8-415-780 GONZÁLEZ ACOSTA ANA LUISA 16,144 
8-726-410 GONZALEZ ADAMES MARIBEL IVETH 16,145 
8-705-1664 GONZALEZ AGRAZAL ENIXIA ARACELYS 16,146 
8-723-1874 GONZALEZ AIZPRUA GISSELLE ARACELLY 16,147 
8-748-480 GONZALEZ AIZPRUA LINETH YARELIS 16,148 
8-807-2013 GONZALEZ AIZPURUA JORGE  ENRIQUE 16,149 
8-811-646 GONZALEZ ALBA GINA ARIANA 16,150 
8-865-2169 GONZALEZ ALVAREZ GRACE PATRICIA DEL CARMEN 16,151 
4-132-1898 GONZALEZ ALVAREZ NIVIA BRICEIDA 16,152 
7-105-411 GONZÁLEZ AMAYA ANAYS MARISOL 16,153 
8-477-68 GONZÁLEZ AMAYA DAGUERIS YOLANIS 16,154 
4-196-915 GONZALEZ ANDRADES NILKA ESTHER 16,155 
4-733-626 GONZÁLEZ ARAÚZ MARCOS AUGUSTO 16,156 
2-701-222 GONZALEZ ARAUZ NILKA EDITH 16,157 
8-228-221 GONZALEZ ARBOLEDA MILAGROS 16,158 
8-175-36 GONZÁLEZ ARENAS AURA LUZ 16,159 
8-862-1504 GONZALEZ AROSEMENA LEIDY ELIZABETH 16,160 
9-130-842 GONZÁLEZ ATENCIO LILIANA 16,161 
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8-162-2083 GONZÁLEZ ATENCIO REYNALDO JAVIER 16,162 
8-367-379 GONZÁLEZ AVILÉS VIELKA 16,163 
8-809-146 GONZALEZ B ANDRES ARTURO 16,164 
8-520-2291 GONZÁLEZ BADILLO WILDER ALBERTO 16,165 
8-332-74 GONZÁLEZ BAKER NODELKA WALKIRIA 16,166 
8-771-424 GONZALEZ BARAHONA JUSTINO ARIEL 16,167 
7-122-837 GONZÁLEZ BARAHONA MARITZA LIBRADA 16,168 
2-87-948 GONZALEZ BARRERA ERNESTO 16,169 

 
9-210-290 GONZALEZ BARSALLO RAFAEL 16,170 
9-702-1067 GONZALEZ BATISTA ADRIANA 16,171 
10-7-1281 GONZALEZ BATISTA DANILO 16,172 
8-298-93 GONZÁLEZ BATISTA ELENA 16,173 
4-155-1622 GONZALEZ BATISTA ELIDENIS ITZELA 16,174 
8-763-2049 GONZALEZ BATISTA MARIA DE LOURDES 16,175 
8-510-652 GONZÁLEZ BECERRA YENIFER 16,176 
4-122-2187 GONZÁLEZ BEITIA ELIGIO 16,177 
4-713-2064 GONZALEZ BEJERANO NORBELYS YANETH 16,178 
8-729-691 GONZALEZ BOSQUEZ EDWIN ABDIEL 16,179 
8-709-1068 GONZALEZ BRAVO REINA ENEIDA 16,180 
9-152-218 GONZALEZ C DANIEL A 16,181 
8-397-259 GONZALEZ C. ERNESTO 16,182 
8-755-151 GONZALEZ CABALLERO LIDIA ISABEL 16,183 
2-136-551 GONZALEZ CALDERON EUSTORGIO 16,184 
8-728-1037 GONZALEZ CALDERON RENE RICARDO 16,185 
8-852-1105 GONZÁLEZ CALDERÓN ROBERT LOUIS 16,186 
8-851-2307 GONZALEZ CAMARGO MELISSA MARIA 16,187 
5-704-308 GONZALEZ CAMPO YANITHSY JOVANY 16,188 
8-220-730 GONZALEZ CAMPOS DIAMANTINA 16,189 
8-707-854 GONZALEZ CAMPOS YARIBETH CECILIA 16,190 
8-711-285 GONZALEZ CANO MARGARITA E 16,191 
8-499-300 GONZALEZ CARBONO JAIR GIANNI 16,192 
8-229-751 GONZÁLEZ CARDENAS ATILANO 16,193 
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4-732-278 GONZALEZ CARRERA ROBERTO 16,194 
9-700-1910 GONZALEZ CARRION CATALINO 16,195 
3-93-88 GONZALEZ CASTILLO ABRAHAM 16,196 
8-495-318 GONZÁLEZ CASTILLO ANAYANSI MAGDALENA 16,197 
2-134-19 GONZALEZ CASTILLO ARGELIS 16,198 
8-375-429 GONZÁLEZ CASTILLO MARLENE MALEK 16,199 
2-705-1077 GONZALEZ CASTILLO SEBASTIAN 16,200 
9-200-385 GONZALEZ CASTREJO PETRA 16,201 
5-704-558 GONZALEZ CAUSIL JOHAM DEL CARMEN 16,202 
6-87-595 GONZALEZ CEDE0ÑO DAMARIS FELIPA JUDITH 16,203 
7-703-143 GONZALEZ CEDEÑO ALVARO ALEXANDER 16,204 
6-711-111 GONZÁLEZ CEDEÑO LESLIE YANEL 16,205 
8-276-63 GONZÁLEZ CHACON MARIANELA LIZBETH 16,206 
8-246-179 GONZALEZ CHANG JOSE ROLANDO 16,207 
8-529-2033 GONZÁLEZ CHIN NORBERTO 16,208 
8-767-1009 GONZALEZ CIANCA EVISAVEL LORENA 16,209 
8-848-1980 GONZALEZ CIREA JENIFER YESEL 16,210 
8-728-858 GONZALEZ CONCEPCION SANDRA 16,211 
8-717-889 GONZALEZ CORDOBA EUKARIZ JEZMAR 16,212 
8-855-1879 GONZALEZ CORDOBA ISMELDA ARANA 16,213 
9-707-1027 GONZALEZ COZZI YEXIBEL MARIA 16,214 
8-299-992 GONZALEZ CRUZ ANTOLIN 16,215 
4-262-45 GONZALEZ CUADRA CARMEN CRISTINA 16,216 
7-112-430 GONZALEZ D AURELIO 16,217 
9-115-1246 GONZALEZ DE EDILMA M 16,218 

 
8-250-220 GONZALEZ DE ESMERALDA 16,219 
8-703-427 GONZALEZ DE ITZEL 16,220 
6-53-50 GONZALEZ DE NORIS 16,221 
8-207-2548 GONZALEZ DE ALFARO RUFINA 16,222 
8-503-569 GONZALEZ DE ATENCIO ELENA MARIA 16,223 
8-343-248 GONZÁLEZ DE BATISTA PATSY LIZETT 16,224 
7-72-643 GONZALEZ DE GONZALEZ ELVIRA 16,225 
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2-707-1182 GONZALEZ DE GONZALEZ GENARA 16,226 
9-100-1378 GONZALEZ DE GONZALEZ MARIA CASILDA 16,227 
9-702-2128 GONZALEZ DE GONZALEZ MARTA GEORGINA 16,228 
8-795-4 GONZALEZ DE GRACIA EUCLIDES JOEL 16,229 
8-751-2109 GONZALEZ DE HARRISON DEYSI DE CARMEN 16,230 
10-701-1771 GONZALEZ DE JONES YESICA 16,231 
8-411-308 GONZALEZ DE RENTERIA FLOR MARIA 16,232 
9-103-820 GONZALEZ DE RIOS EMILIA 16,233 
9-121-1852 GONZALEZ DE SANCHEZ MELISA 16,234 
8-752-1035 GONZALEZ DEGRACIA YAZMIN IBETH 16,235 
3-66-2230 GONZÁLEZ DELGADO ENEIDA 16,236 
7-84-1965 GONZÁLEZ DIAZ GIL GONZALO 16,237 
8-737-570 GONZALEZ DIAZ KATHIA KARINA 16,238 
8-721-1529 GONZÁLEZ DICKENS ERICK 16,239 
8-520-271 GONZÁLEZ DOMINGUEZ ALCIBIADES 16,240 
8-488-8 GONZALEZ DOMINGUEZ GONZALO ANTONIO 16,241 
8-799-1103 GONZALEZ DOMINGUEZ PABLO DAGOBERTO 16,242 
6-711-1129 GONZALEZ DUCREUX ELIANA ELIZABETH 16,243 
3-72-137 GONZÁLEZ ESCARTIN RICARDO 16,244 
4-128-292 GONZALEZ ESPINOSA JOSE DEL CARMEN 16,245 
4-742-230 GONZALEZ ESPINOSA NOEL ANTONIO 16,246 
4-148-250 GONZALEZ ESPINOZA ENRIQUE 16,247 
8-445-558 GONZÁLEZ FERNANDEZ ROCIO LINETH 16,248 
8-508-438 GONZALEZ FIGUEROA ZUJEIDYS MARUKEL 16,249 
PE-7-991 GONZÁLEZ FOSSATI FIDEL VLADIMIR 16,250 
8-743-1458 GONZALEZ FOSTER ROLANDO ANTONIO 16,251 
8-821-1612 GONZALEZ G ANETH IRANYS 16,252 
9-125-248 GONZALEZ G DOMITILO 16,253 
4-205-374 GONZALEZ G ELMER G 16,254 
4-128-330 GONZALEZ G FERMIN 16,255 
9-163-813 GONZALEZ G JORGE ELOY 16,256 
4-160-462 GONZALEZ G JUAN O 16,257 
6-72-729 GONZALEZ G. ISRAEL 16,258 
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8-778-2092 GONZALEZ G. JONATHAN A. 16,259 
7-118-960 GONZALEZ G. RONALDO URBANO 16,260 
9-730-1875 GONZALEZ GAITAN ELIZABETH 16,261 
9-106-2697 GONZÁLEZ GAITAN EMERITA 16,262 
4-197-83 GONZÁLEZ GALLARDO IRIS MARGOTH 16,263 
9-125-1925 GONZALEZ GARCÍA BERNARDO IRAN 16,264 
9-709-1022 GONZALEZ GARCIA MILCIADES IVAN 16,265 
8-702-2106 GONZALEZ GARCIA YESENIA IVETTE 16,266 
8-206-755 GONZÁLEZ GARRIDO ERNESTO ANTONIO 16,267 

 
8-306-633 GONZÁLEZ GEORGE LUZ ENEIDA 16,268 
8-709-1360 GONZALEZ GEORGE SIRIA TERESA 16,269 
8-222-1493 GONZÁLEZ GIL KYRA JANETH 16,270 
8-878-787 GONZALEZ GIMEZ ALFREDO JOSE 16,271 
8-262-285 GONZÁLEZ GIRÓN LESBIA 16,272 
4-197-109 GONZÁLEZ GOMEZ CAMILO 16,273 
9-168-291 GONZALEZ GOMEZ VICTOR JULIO 16,274 
9-105-1283 GONZÁLEZ GONZALEZ ADRIANO, 16,275 
8-376-352 GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALBERTO 16,276 
9-211-831 GONZALEZ GONZALEZ AMARILIS DEL CARMEN 16,277 
7-72-1650 GONZÁLEZ GONZÁLEZ CORALIA BEATRIZ 16,278 
8-770-994 GONZALEZ GONZALEZ ENRIQUE ARMANDO 16,279 
2-85-2657 GONZÁLEZ GONZÁLEZ EUCLIDES 16,280 
9-163-359 GONZALEZ GONZALEZ EUSTACIO 16,281 
8-229-750 GONZÁLEZ GONZÁLEZ GILDA GLORIELA 16,282 
8-865-2238 GONZALEZ GONZALEZ GLORIA ANABEL 16,283 
9-709-1809 GONZALEZ GONZALEZ ILIANA ISABEL 16,284 
9-740-1496 GONZALEZ GONZALEZ JOSE MANUEL 16,285 
8-404-674 GONZALEZ GONZALEZ JUAN MANUEL 16,286 
9-723-811 GONZALEZ GONZALEZ JUAN RAUL 16,287 
6-78-559 GONZÁLEZ GONZÁLEZ LUZ MERY 16,288 
7-97-399 GONZÁLEZ GONZÁLEZ MANUEL AQUILES 16,289 
8-850-1078 GONZALEZ GONZALEZ MARCELA IVETH 16,290 
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9-715-886 GONZALEZ GONZALEZ MARIA LUISA 16,291 
9-732-2147 GONZALEZ GONZALEZ MARLENY ANASTACIA 16,292 
8-749-680 GONZALEZ GONZALEZ MIGUEL ANGEL 16,293 
7-72-2780 GONZALEZ GONZALEZ RUFINO 16,294 
9-714-671 GONZALEZ GONZALEZ * GLADYS 16,295 
9-704-830 GONZALEZ GUERRA ELISEO 16,296 
5-712-623 GONZALEZ GUERRA ESTHER 16,297 
9-729-997 GONZÁLEZ GUEVARA GILBERTA 16,298 
8-708-2429 GONZALEZ GUEVARA LEONOR 16,299 
8-761-2249 GONZALEZ GUTIERREZ CAROLINA HAYDEE 16,300 
2-112-218 GONZALEZ GUTIERREZ NARCISO 16,301 
8-768-2435 GONZALEZ GUZMAN LIZBETH DEL CARMEN 16,302 
4-258-997 GONZALEZ HERNANDEZ HULALIO 16,303 
8-803-1745 GONZALEZ HERNANDEZ LUIS EDUARDO 16,304 
9-706-2167 GONZALEZ HERNANDEZ MARIA ANGELICA 16,305 
8-516-2367 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ MARY ESTHER 16,306 
8-312-145 GONZÁLEZ HERNÁNDEZ RICHARD AUGUSTO 16,307 
8-173-510 GONZÁLEZ HERRERA ALEXIS ALDEMARO 16,308 
2-708-2215 GONZÁLEZ ISAZA SANDRA JULISA 16,309 
8-789-1526 GONZALEZ J RICARDO 16,310 
8-716-2006 GONZALEZ J. FAUSTINO 16,311 
9-192-86 GONZALEZ J. OLINDA M. 16,312 
6-81-270 GONZÁLEZ JAEN GLORIA GRACIELA 16,313 
8-502-490 GONZÁLEZ JARAMILLO TEOFILO 16,314 
9-722-89 GONZALEZ JIMENEZ MARIBEL 16,315 
9-731-2444 GONZALEZ JORDAN KENIA G. 16,316 

 
8-864-1975 GONZALEZ KING ESTHEPHANIE DEL CARMEN 16,317 
8-751-2182 GONZALEZ LASSO DEYANIRA JOHANNA 16,318 
8-419-932 GONZÁLEZ LASSO GERARDO 16,319 
10-700-2423 GONZALEZ LOPEZ MAPRIL 16,320 
8-319-333 GONZALEZ LUCERO JAMILETH JUDITH 16,321 
8-865-2249 GONZALEZ M CRISTINA G 16,322 
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2-98-2181 GONZALEZ M FRANCIA 16,323 
8-703-2100 GONZALEZ M. JACKELINE 16,324 
7-702-890 GONZALEZ M. MARLYN 16,325 
8-776-2052 GONZALEZ M. MIRNA 16,326 
8-881-2055 GONZALEZ M. NICK A. 16,327 
8-387-437 GONZÁLEZ MANZANE EDUARDO ENRIQUE 16,328 
6-708-716 GONZALEZ MARCIAGA LERISBETH DEL CARMEN 16,329 
2-86-2264 GONZALEZ MARTINE ADELA 16,330 
8-722-15 GONZALEZ MARTINEZ CARLOS ENRIQUE 16,331 
8-774-2011 GONZALEZ MARTINEZ LEONOR 16,332 
8-708-1848 GONZÁLEZ MARTÍNEZ LIZBETH DEL CARMEN 16,333 
8-762-1844 GONZALEZ MARTINEZ MAHALI HADAR 16,334 
8-358-416 GONZÁLEZ MARTÍNEZ MIGUEL 16,335 
8-335-37 GONZÁLEZ MARTÍNEZ MIRNA 16,336 
9-716-593 GONZALEZ MARTINEZ PITER EDY 16,337 
8-304-719 GONZALEZ MARTINEZ ROBERTO ANTONIO 16,338 
9-124-2412 GONZÁLEZ MARTÍNEZ ROBOAN HELI 16,339 
6-712-334 GONZALEZ MAURE ISIDRO ANEL 16,340 
8-792-2377 GONZALEZ MAYORGA JOEL ALBERTO 16,341 
8-760-827 GONZÁLEZ MEJÍA MARIO 16,342 
8-223-2612 GONZÁLEZ MENDEZ GUILLERMO ALBERTO 16,343 
6-57-1124 GONZALEZ MITRE ORLANDO AXEL 16,344 
9-723-1544 GONZALEZ MOGICA ANIBAL 16,345 
8-306-276 GONZÁLEZ MONA CHEYENNES GERAIS 16,346 
9-219-494 GONZALEZ MONTERO MARTIN 16,347 
10-6-1174 GONZALEZ MORALES MAYDA ELENA 16,348 
4-147-1522 GONZÁLEZ MORALES MITZI ELENA 16,349 
8-864-928 GONZALEZ MORALES MOISES 16,350 
8-763-1330 GONZÁLEZ MORAN CONCESA GUADALUPE 16,351 
2-157-900 GONZALEZ MORAN SARA 16,352 
8-771-1101 GONZALEZ MORENO EUGENIO ELIAS 16,353 
8-423-853 GONZALEZ MORENO JACKELINE ELIZABETH 16,354 
8-803-2205 GONZALEZ MOSQUERA ADALBERTO 16,355 
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8-792-1992 GONZALEZ MOYA EDENICA ESTER 16,356 
9-724-2459 GONZALEZ MUÑOZ RUBIELA 16,357 
8-843-1149 GONZALEZ NAVARRO ERIC ABDIEL 16,358 
9-115-1965 GONZALEZ NUÑEZ MARIANO 16,359 
9-713-66 GONZALEZ NUÑEZ YOEL EMIL 16,360 
8-520-1039 GONZALEZ O DIOMEDES 16,361 
8-363-15 GONZALEZ OLAYA RENE ENRIQUE 16,362 
2-718-1449 GONZALEZ OLIVEROS DIALIS ISABEL 16,363 
8-213-42 GONZÁLEZ OROZCO XIOMARA 16,364 
8-519-1325 GONZALEZ ORTEGA LOURDES ALEYDA 16,365 

 
9-149-863 GONZALEZ ORTEGA ORLANDO 16,366 
8-408-801 GONZALEZ ORTEGA DE 

STANZIOLA 
LESLY MELYNA 16,367 

4-209-33 GONZÁLEZ OSORIO ROCÍO 16,368 
2-131-245 GONZALEZ OVALLE CORNELIA 16,369 
9-105-224 GONZALEZ P TITO 16,370 
8-804-1729 GONZALEZ PEDROZA ANAXADAN 16,371 
8-170-397 GONZÁLEZ PEDROZA OCTAVIO ENRIQUE 16,372 
6-707-1355 GONZÁLEZ PEÑA ESTEBAN EDINIEL 16,373 
9-714-1616 GONZALEZ PEÑA FREDELINDA 16,374 
4-710-1533 GONZALEZ PEÑALBA ROGER DARIO 16,375 
8-763-390 GONZALEZ PEREZ BALBINO 16,376 
8-430-478 GONZALEZ PEREZ FIDEL 16,377 
8-428-303 GONZALEZ PEREZ JORGE ENRIQUE 16,378 
8-748-1310 GONZÁLEZ PÉREZ LUIS RICARDO 16,379 
8-312-52 GONZÁLEZ PEREZ SANDRA IRENE 16,380 
9-716-2176 GONZALEZ PEREZ SOLEDAD 16,381 
8-769-1442 GONZALEZ PEREZ URIS ALBERTO 16,382 
8-743-776 GONZALEZ PEREZ YARIBETH YANAZMIN 16,383 
6-53-1355 GONZALEZ PIMENTEL NELSA OMAYRA 16,384 
8-832-1557 GONZÁLEZ PINEDA CARLA YENNISELYS 16,385 
9-721-835 GONZALEZ PINEDA MARIBEL 16,386 
8-741-1251 GONZALEZ PINO SUZZETH ALET 16,387 
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9-710-810 GONZALEZ PINTO MARIA ELOYSA 16,388 
8-224-2428 GONZALEZ PINZON ISAURA GISELA 16,389 
2-728-184 GONZALEZ PINZON JOSE ISAAC 16,390 
8-736-1966 GONZALEZ PORRAS NADIA DAGMAR 16,391 
8-773-595 GONZALEZ PRADO ELIDIA ELAIDA 16,392 
8-339-835 GONZALEZ PRADO TANIA YARITZA 16,393 
2-88-2711 GONZALEZ Q EFREN 16,394 
9-106-2679 GONZALEZ QUINTERO HECTOR JULIO 16,395 
9-180-707 GONZALEZ QUINTERO NORELVIS ALEXIS 16,396 
8-440-843 GONZÁLEZ QUINTERO RICARDO 16,397 
8-941-1473 GONZALEZ QUIROZ CAROLAY YOHIL 16,398 
8-827-2067 GONZALEZ QVISTGAARD EUCLIDES JAVIER 16,399 
8-249-101 GONZALEZ R ELIZABETH 16,400 
9-216-1004 GONZALEZ R LARISSA 16,401 
8-237-1045 GONZALEZ R VIELKA E 16,402 
8-819-703 GONZALEZ R. DEMETRIO E. 16,403 
10-708-2282 GONZALEZ RAMIRES JUSTIÑANO 16,404 
2-716-1066 GONZALEZ REAL PABLO ANTONIO 16,405 
8-732-1026 GONZALEZ REINA JESSICA CAROLINA 16,406 
9-728-648 GONZALEZ REYES MARIANA 16,407 
8-516-1408 GONZALEZ RIOS JUDITH MERCEDES 16,408 
3-84-2242 GONZALEZ RIOS YADIRA ESTHER 16,409 
8-870-632 GONZALEZ RIVERA ISMAEL OLOIGUADI 16,410 
8-277-194 GONZALEZ RIVERA MOISES 16,411 
4-730-674 GONZALEZ RODRÍGUEZ AMILQUIADE 16,412 
8-423-778 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ CELIDETH 16,413 
8-713-1467 GONZALEZ RODRIGUEZ CLEMENTINA 16,414 

 
2-105-1678 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ DIOMEDES ORLANDO 16,415 
8-267-667 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ EDNA 16,416 
8-514-644 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ ENEIDA MARÍA 16,417 
9-721-1857 GONZALEZ RODRIGUEZ GUILLERMINA 16,418 
8-807-1266 GONZALEZ RODRIGUEZ NAJIB ZAHIR 16,419 
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8-770-1358 GONZALEZ RODRIGUEZ OMAR EUCLIDES 16,420 
8-243-373 GONZALEZ RODRIGUEZ ROBERTO 16,421 
8-822-226 GONZALEZ RODRIGUEZ TRINIDAD ZUGELY 16,422 
8-721-674 GONZALEZ RODRIGUEZ VICTOR LORENZO 16,423 
8-796-288 GONZALEZ RODRIGUEZ YOSELYN DEL CARMEN 16,424 
4-189-283 GONZALEZ RODRIGUEZ ZAIDA LINETH 16,425 
8-238-2655 GONZALEZ ROMERO YARA HAYDEE 16,426 
9-152-364 GONZALEZ ROODRÍGUEZ JACINTO 16,427 
9-145-765 GONZALEZ RUIZ AMABLE 16,428 
8-788-530 GONZALEZ RUIZ BRENDA YARIBETH 16,429 
8-281-838 GONZALEZ RUIZ EDUARDO ARTURO 16,430 
8-839-1647 GONZALEZ RUIZ JONATHAN ABDIEL 16,431 
9-749-1822 GONZALEZ RUIZ MARIELA 16,432 
8-832-2158 GONZALEZ S. DESIREE L. 16,433 
8-865-103 GONZALEZ S. ROLANDO 16,434 
6-703-1568 GONZALEZ SAAVEDRA RAUL OLMEDO 16,435 
8-807-1419 GONZALEZ SAMANIEGO REYNA IVEL 16,436 
4-144-116 GONZÁLEZ SAMUDIO MARÍA DE LOS ANGELES 16,437 
4-259-531 GONZALEZ SAMUDIO MARIELA 16,438 
9-700-280 GONZALEZ SANCHEZ DARIS AMARELIS 16,439 
6-61-769 GONZÁLEZ SÁNCHEZ ESTEBAN 16,440 
8-243-748 GONZÁLEZ SÁNCHEZ SONIA RAQUEL 16,441 
9-715-1765 GONZALEZ SANDOVAL FRANCISCO 16,442 
8-750-1526 GONZALEZ SANDOVAL JEZREEL HANIEL 16,443 
8-747-811 GONZALEZ SANTOS LUIS 16,444 
9-703-2369 GONZALEZ SEGURA BENITA 16,445 
8-473-706 GONZÁLEZ SEVILLANO JORGE LUIS 16,446 
2-731-1132 GONZALEZ SEVILLANO PRISCILLA AYDEE 16,447 
8-717-2288 GONZÁLEZ SOLIS EDGARDO ENRIQUE 16,448 
8-280-439 GONZALEZ SOSA ENY EDITH 16,449 
2-711-1962 GONZALEZ SOTO ARIATNA MEYLIN 16,450 
8-523-1995 GONZALEZ SOTO GUMERCINDA 16,451 
9-714-1081 GONZALEZ SOTO MARIANA ESTHER 16,452 
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8-836-1312 GONZÁLEZ SOTO YINIVA YISEL 16,453 
8-828-2486 GONZALEZ SUCRE JILARY BRIGYTH 16,454 
8-417-663 GONZALEZ TAMAYO JOSE ROLANDO 16,455 
6-78-600 GONZÁLEZ TEJADA DELSA J. 16,456 
9-215-98 GONZALEZ TENORIO AMADIS 16,457 
2-700-986 GONZALEZ TENORIO ERIC HERNAN 16,458 
8-846-1561 GONZALEZ TORIBIO LUIS CARLOS 16,459 
8-243-52 GONZÁLEZ TORRES JOAQUIN 16,460 
8-232-700 GONZÀLEZ TORRES RIGOBERTO 16,461 
8-386-204 GONZALEZ TRENT JANETH ESTHER 16,462 
6-68-632 GONZALEZ U. SABINO GABRIEL 16,463 

 
8-784-1403 GONZALEZ UREÑA ZULEIKA EDITH 16,464 
2-149-304 GONZALEZ V ROSA 16,465 
9-721-876 GONZALEZ V. DIANELIS 16,466 
3-88-1697 GONZALEZ V. MARIA 16,467 
4-116-594 GONZALEZ VALDES ARACELLYS 16,468 
8-760-1763 GONZALEZ VALDEZ JOSE ADRIANO 16,469 
7-701-2119 GONZÁLEZ VARGAS FANIA 16,470 
6-703-616 GONZÁLEZ VÁSQUEZ GEIBY M. 16,471 
8-522-301 GONZALEZ VASQUEZ MARIBEL 16,472 
8-801-1056 GONZALEZ VEGA AMABLE 16,473 
8-770-2430 GONZALEZ VEGA IRMA IRISCHELL 16,474 
7-700-2360 GONZALEZ VERGARA GLADYS OFELIA 16,475 
8-431-70 GONZALEZ VERGARA PACIFICO 16,476 
8-290-227 GONZALEZ VILLARREAL ALEX 16,477 
8-443-922 GONZALEZ VILLARREAL BERTA ALICIA 16,478 
7-707-1129 GONZALEZ VILLARREAL TATIANA MASSIEL 16,479 
8-385-109 GONZÁLEZ VILLEROS RITA G. 16,480 
8-239-1133 GONZALEZ VIVERO NEREYDA EDITH 16,481 
5-12-2198 GONZALEZ VIVERO VALENTINA ELVIRA 16,482 
8-302-439 GONZALEZ, CASTRO GLADYS, ESTHER 16,483 
3-719-176 GONZALEZ, CHAVERRA BERNARDO, ANTONIO 16,484 
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8-515-116 GONZALEZ, ESPINOSA MARIA DEL CARMEN . 16,485 
8-524-913 GONZALEZ, HERRERA, DE 

EVILA 
KENIA, JACINTA 16,486 

8-798-1136 GONZALEZ, MEREL LILLYANNA 16,487 
9-201-963 GONZALEZ, QUIJADA, DE 

PORRAS 
MARIA, MAGDALENA, EDITH 16,488 

8-758-950 GONZALEZ, QUINTERO JORGE, LUIS 16,489 
8-417-521 GONZALEZ, SALAZAR COLOMBIA, KATHERINA 16,490 
8-419-290 GONZALEZ, TELLO MIGUEL, ANGEL 16,491 
8-811-991 GONZALEZ, TORRES DIANA, DEL CARMEN 16,492 
8-247-764 GONZEALES REYES BOLIVAR 16,493 
8-229-1594 GONZELES LEMOS JOSE GIL 16,494 
6-709-1695 GONZLAEZ KEILA M. 16,495 
8-856-2149 GOO ROBERTO 16,496 
8-848-448 GOODE CHRISTIAN 16,497 
8-253-630 GOODIN VICTOR GUILLERMO 16,498 
8-471-911 GOODING CATY ISABEL 16,499 
4-116-1793 GOODING MARGARITA 16,500 
8-478-17 GOODING R ITZEL 16,501 
3-115-994 GOODRICH TILCIA I 16,502 
8-440-538 GOODRIDGE M. WENDY Z. 16,503 
3-90-2093 GOODS DEMETRIO 16,504 
8-838-2465 GOORDON VEGA YESSAGELIS ZUYITZA 16,505 
8-763-1621 GORDILLO ADELA L. 16,506 
8-470-471 GORDILLO CARMELA 16,507 
8-392-851 GORDILLO RODOLFO 16,508 
9-702-2050 GORDILLO YARILENY 16,509 
9-211-910 GORDILLO  SAMANIEGO CLARISSA MITCHAEL 16,510 
9-124-71 GORDILLO BARRIA RAQUEL 16,511 
9-123-406 GORDILLO HURTADO SONIA MARITZA 16,512 

 
2-703-1116 GORDILLO RODRIGUEZ ITZARIS IVETTE 16,513 
3-727-1810 GORDON ADIEL 16,514 
2-105-105 GORDON ALCIBIADES 16,515 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2105

8-336-802 GORDON ALEXIS 16,516 
8-207-1909 GORDON ARGELIS 16,517 
2-137-12 GORDON ARIEL J. 16,518 
2-159-1000 GORDON BERTA A. 16,519 
2-111-162 GORDON BLANCA 16,520 
1-44-786 GORDON ERIKA 16,521 
8-831-158 GORDON ERNESTO X. 16,522 
8-736-2468 GORDON GISELA ODERAY 16,523 
8-791-1818 GORDON INES 16,524 
8-519-1388 GORDON IRIS 16,525 
4-750-1871 GORDON JAIME 16,526 
8-757-1029 GORDON JAIR 16,527 
2-722-1052 GORDON JAVIER ANTONIO 16,528 
3-714-1214 GORDON JENNIFER 16,529 
2-704-1506 GORDON JHOANA I 16,530 
3-112-60 GORDON JORGE 16,531 
8-162-1748 GORDON JOSE 16,532 
2-99-107 GORDON JUAN 16,533 
8-512-679 GORDON JUVENAL 16,534 
8-346-282 GORDON LEONORA 16,535 
3-84-1269 GORDON LEYIA 16,536 
8-399-312 GORDON LUIS 16,537 
8-495-222 GORDÓN MAGALY ISABEL VENEGAS DE 16,538 
8-714-784 GORDON MARCELINO 16,539 
8-708-368 GORDON MIZZE MAGYURI 16,540 
8-268-583 GORDON SANDRA 16,541 
8-477-655 GORDON VEROUSHKA 16,542 
8-272-456 GORDON VICTOR M 16,543 
8-805-341 GORDON YUMAR 16,544 
8-769-850 GORDON        ABREGO RUTH AMARILIS 16,545 
8-790-873 GORDON BATISTA JAIRO ALERTO 16,546 
8-433-584 GORDON BONILLA LILIANA ANNETTE 16,547 
3-88-520 GORDON BORRWS JOEVANEY LUCIANA 16,548 
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8-264-439 GORDON BRANCA DANIEL ANTONIO 16,549 
8-324-663 GORDON CERRUD ALBERTO LUIS 16,550 
8-512-37 GORDON CERRUD ERIKA MARIA 16,551 
8-270-504 GORDON DE DELGADO MARÍA DEL CARMEN 16,552 
8-220-295 GORDON DE LA ROSA DILSA ELENA 16,553 
8-433-791 GORDON DE LA ROSA EDWIN OMAR 16,554 
8-515-1187 GORDÓN GONZÁLEZ GERARDINE ALIBETH 16,555 
8-436-689 GORDON GONZALEZ MIRIAM ESTHER 16,556 
8-335-264 GORDÓN HENRÍQUEZ PEDRO 16,557 
8-265-796 GORDON HERNANDEZ VILMA EDITH 16,558 
8-732-2012 GORDON L ENRIQUE 16,559 
8-419-351 GORDON LEDEZMA AMYS SOFIA 16,560 
8-241-917 GORDÓN LÓPEZ ARIEL AMILCAR 16,561 

 
8-765-385 GORDÓN PEREZ JAIME JAVIER 16,562 
8-841-857 GORDON PORTOCARRERO JISUARY YADEISKA 16,563 
7-84-1883 GORDON S ITALINA DE 16,564 
8-736-2469 GORDON SAMUDIO DIGNA 16,565 
8-293-580 GORDÓN TORRERO ROBERTO 16,566 
8-789-1004 GORDON V. EZEQUIEL A. 16,567 
2-704-2061 GORDÓN VALDÉS MARYLIN YANETH 16,568 
8-730-1416 GORDONES LILIANA 16,569 
8-262-607 GORDONES DE REYES DINA, 16,570 
3-721-2251 GORENG RACHEL LISETTE 16,571 
5-16-1053 GORGONIA MARCELINA 16,572 
5-13-1061 GORGONIA ASPRILLA DELIS 16,573 
8-817-1582 GORGONIA MURILLO ATHENA ESTHER 16,574 
8-165-891 GORRICHATEGUI ELVIRA 16,575 
8-252-160 GORRICHATEGUI VÁSQUEZ GUIDO ANTONIO 16,576 
8-238-2363 GOTI GONZALEZ DINA ANTONELLA 16,577 
8-798-1821 GOTTI MAUREEN A 16,578 
8-233-2 GOUGH EDITH EDILMA 16,579 
8-828-1356 GOUGH GARYBETH G. 16,580 
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8-224-1834 GOUGH ROBERTO 16,581 
8-874-2084 GOVEA AILEEN 16,582 
6-56-507 GOVEA ALICIBIADES 16,583 
2-730-657 GOVEA ARCIA HECTOR ARIEL 16,584 
8-723-1183 GOVEA GONZALEZ JULIO ANTONIO 16,585 
8-459-696 GOWDY JAVIER 16,586 
8-774-2216 GOWDY LUIS CARLOS 16,587 
8-263-433 GOYTIA MARISSA 16,588 
8-861-2318 GRACE CABRERA OSSA ANA 16,589 
7-84-160 GRACIA BETSY 16,590 
1-30-731 GRACIA CRISTOBAL BOLIVAR 16,591 
4-710-459 GRACIA DIANA YISSETH 16,592 
6-50-1463 GRACIA ELIGIO DE 16,593 
9-170-747 GRACIA GLORIA E DE 16,594 
4-715-388 GRACIA JORGE 16,595 
8-370-564 GRACIA JOSE 16,596 
8-223-1648 GRACIA MARIA DEL MILAGRO 16,597 
6-705-231 GRACIA MILAGROS YAMILETH 16,598 
1-708-399 GRACIA YARIELA 16,599 
8-226-1459 GRACIA JIMENEZ SONIA ELENA 16,600 
8-209-1243 GRACIANI GONZALEZ MATILDE 16,601 
8-464-590 GRACIELA AVILA DE LEREN SILVANA 16,602 
4-734-1583 GRACIELA CUEVAS GONZALEZ YULIANNA 16,603 
8-203-557 GRACIELA MENDIETA DE 

CASTILLO 
YUDELDA 16,604 

8-860-1072 GRACIELA MUNOZ MORENO KATHERINE 16,605 
8-888-2123 GRADOS ANDY 16,606 
4-146-2763 GRADYS F LILIAN 16,607 
8-703-1954 GRAEL ILKA 16,608 
8-530-1834 GRAEL JAVIER 16,609 
PE-11-920 GRAELL CYNTHIA  TERESA 16,610 

 
8-376-51 GRAELL ERICK ANTONIO 16,611 
8-479-544 GRAELL GABRIEL 16,612 
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2-99-1216 GRAELL GEORGINA 16,613 
8-419-288 GRAELL ITZEL 16,614 
8-703-934 GRAELL MARGA 16,615 
8-236-1752 GRAELL MAURICIO 16,616 
8-391-166 GRAELL MAYARI MIR 16,617 
8-362-88 GRAELL SIMON 16,618 
8-269-231 GRAELL GOMEZ MAURINA ESTHER 16,619 
8-230-2771 GRAHAM MELICIA 16,620 
8-717-600 GRAJALES ANÍBAL 16,621 
4-104-1848 GRAJALES ARACSELIS 16,622 
8-781-897 GRAJALES DAGYANA YENYFER 16,623 
4-726-1601 GRAJALES JOSE LUIS 16,624 
8-731-2357 GRAJALES KATHERINE 16,625 
8-714-1586 GRAJALES MARIO 16,626 
3-85-823 GRAJALES MAYRA 16,627 
9-700-1241 GRAJALES MILAGROS DEL C 16,628 
4-141-801 GRAJALES OMARI 16,629 
4-743-344 GRAJALES PORFIRIO ALBERTO 16,630 
8-385-696 GRAJALES ROSA 16,631 
8-525-275 GRAJALES TERESA 16,632 
5-710-870 GRAJALES YEXICA 16,633 
8-794-1905 GRAJALES ZUREIBYS 16,634 
8-426-593 GRAJALES ATENCIO RICAURTES WILLIAM 16,635 
8-737-1020 GRAJALES DESRUISSEAU YARA HERMILDA 16,636 
4-194-645 GRAJALES GAITAN OLMEDO 16,637 
4-166-21 GRAJALES H FRANCIS M 16,638 
8-371-566 GRAJALES MORALES JOSE VIDEL 16,639 
8-525-369 GRAJEL DEYANIRA 16,640 
8-851-2056 GRANADO SAMARI 16,641 
8-479-538 GRANADOS EMMY MARIA 16,642 
PE-12-117 GRANADOS KARLA C. 16,643 
8-346-258 GRANDA PLINIO 16,644 
8-764-1950 GRANDA ROSALES YAMILETH YADIRA 16,645 
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8-470-925 GRANGER YOSIHARA 16,646 
8-781-1126 GRANIZO DIANA 16,647 
3-95-854 GRANJA DEL CID LUCAS EVANGELISTA 16,648 
1-53-589 GRANT BEATRIZ 16,649 
3-77-558 GRANT XIOMARA 16,650 
3-719-2206 GRANT YILDAURI Y. 16,651 
8-806-2314 GRANT MARTINEZ ELSA JENNY 16,652 
8-816-1053 GRANT RODRIGUEZ JULIO CESAR 16,653 
8-839-1668 GRANUCCI ANGELO ANTONIO 16,654 
8-498-160 GRANUCCI LEONARDO 16,655 
8-246-951 GRANUCCI LUCIA A 16,656 
8-788-744 GRAU GEHOVELLE 16,657 
8-163-2642 GRAU IDA ANA 16,658 
8-704-1344 GRAU GOMEZ IRIXENIA JUDITH 16,659 

 
8-501-855 GRAU, MEDINA AUGUSTO, DEL CARMEN 16,660 
8-277-564 GRAY GRACIELA 16,661 
7-85-2014 GRAZIADEI MARIANELLA 16,662 
8-729-212 GRAZIANI GUILLERMO 16,663 
8-163-1946 GRECCO BARAHONA MIRNA 16,664 
8-784-1486 GRECO SAUL 16,665 
8-853-2329 GRECO ALONSO ISABEL ATENAS 16,666 
8-807-2052 GREEN ADELIO 16,667 
10-33-798 GREEN CLIFFORD P. 16,668 
3-115-19 GREEN JORGE 16,669 
3-721-1155 GREEN JORGE 16,670 
4-717-1572 GREEN JOSE 16,671 
10-707-1325 GREEN KATHERY 16,672 
10-705-311 GREEN LAURIBETH 16,673 
8-174-237 GREEN MARICELA 16,674 
3-701-1089 GREEN MAUREEN 16,675 
3-103-799 GREEN RIVINETT 16,676 
8-832-2108 GREEN GONZÁLEZ EMMANUEL CELIANO 16,677 
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8-304-573 GREEN IGLESIAS LUIS ALBERTO 16,678 
8-176-870 GREEN N ABDIEL 16,679 
8-720-2003 GREEN N. ERIC A. 16,680 
1-721-1822 GREEN SMIT NAIDDEEN NASHIRA 16,681 
8-844-860 GREER SELVIN 16,682 
8-274-97 GREGORIO DOWMAN WALKER LUCHO 16,683 
8-836-493 GREGORIO HAYWOOD 

HUMPHREY 
GARY 16,684 

8-814-703 GREGORY MIRNA 16,685 
8-816-1374 GREIG AIKA 16,686 
6-50-1884 GREIG CATALINADE 16,687 
8-721-1916 GRENALD  LUIS CARLOS 16,688 
8-350-393 GRENALD H ENRIQUE 16,689 
8-445-902 GRENALD H. GUILLERMO 16,690 
3-72-233 GRENARD RODRÍGUEZ JOSÉ ANTONIO 16,691 
8-714-876 GRETEL HIDALGO BECERRA VENUS 16,692 
3-124-1000 GREY ARIEL 16,693 
8-838-1660 GREY RAMOS KARLA ALEXANDRA 16,694 
8-1019-2184 GRIFFIN RODRIGUEZ XOCHIMILTS MEYER 16,695 
8-412-517 GRIFFITH BRAYSI 16,696 
6-41-2647 GRIFFITH CESAR 16,697 
8-297-569 GRIFFITH MILKA 16,698 
3-727-1005 GRIFFITH ROLANDO 16,699 
8-271-368 GRIFFITH ARROYO ARTURO CONSTANTINO 16,700 
3-66-2569 GRIFFITH B GILDA M 16,701 
8-332-185 GRIFFITH CASTILLO MARCIA MELISSA 16,702 
6-59-263 GRIMALDO CRISTINA NOEMY 16,703 
8-225-2756 GRIMALDO DAMARIS C 16,704 
10-7-2257 GRIMALDO DOMINGO 16,705 
3-706-2396 GRIMALDO JOSE 16,706 
8-514-1435 GRIMALDO LINETH 16,707 
8-889-221 GRIMALDO MANUEL JOSE 16,708 

 
8-163-1258 GRIMALDO DE FERNANDEZ CARMEN 16,709 
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10-9-823 GRIMALDO JR PLACIDO 16,710 
8-265-797 GRINARD ELSA 16,711 
8-271-82 GRISOLA MARIO 16,712 
8-449-296 GRISOLIA BARRIOS ALESSANDRA MARBETT 16,713 
3-733-1819 GROVES FERNANDO 16,714 
8-792-649 GRUESO EDUARDO   ENRIQUE 16,715 
8-391-391 GRUESO EDUARDO ENRIQUE 16,716 
8-290-403 GUADALUPE LIGUAS DE PEREZ XIOMARA 16,717 
8-303-791 GUADALUPE RIVERA ANGEL DAMASO 16,718 
8-229-2502 GUADAMUZ JULIETA 16,719 
8-830-150 GUADAMUZ MAURILYS 16,720 
8-467-78 GUADAMUZ SERGIO REINALDO 16,721 
8-859-1311 GUAINORA DAMARIS 16,722 
5-14-46 GUAINORA EUCENIO 16,723 
5-700-765 GUAINORA GUAINORA DEICI, 16,724 
8-388-315 GUARDADO GILBERTO 16,725 
8-765-1137 GUARDADO JOHANA 16,726 
2-119-401 GUARDADO OTONIEL 16,727 
8-517-1774 GUARDADO RICARDO 16,728 
8-529-598 GUARDADO SALDAÑA EDWIN ANTONIO 16,729 
7-91-2581 GUARDIA ANDRES 16,730 
2-134-980 GUARDIA ARMANDO 16,731 
8-826-1974 GUARDIA ASUNCION 16,732 
8-398-778 GUARDIA BELQUIS 16,733 
8-226-251 GUARDIA DALILA 16,734 
10-10-946 GUARDIA DEMETRIO 16,735 
8-723-850 GUARDIA EDUARDO 16,736 
8-259-587 GUARDIA FEDERICO 16,737 
8-736-690 GUARDIA GUILLERMO 16,738 
2-702-373 GUARDIA JOSE LUIS 16,739 
10-704-843 GUARDIA LEO DAN 16,740 
8-789-958 GUARDIA LOURDES 16,741 
6-50-1851 GUARDIA LUIS OLMEDO 16,742 
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2-129-616 GUARDIA MARIANELA 16,743 
8-748-2045 GUARDIA OMAR 16,744 
8-849-252 GUARDIA ROSA MARIA 16,745 
2-83-2682 GUARDIA SOFÍA 16,746 
8-401-594 GUARDIA YUDI 16,747 
8-860-1797 GUARDIA ANDRIÓN JONATHAN RYAN 16,748 
6-63-634 GUARDIA B OSCAR 16,749 
10-25-825 GUARDIA BRENES LENOT EUDOLFO 16,750 
8-344-610 GUARDIA CHANG ADRIAN JOSE 16,751 
8-290-437 GUARDIA D LIDIA I 16,752 
8-861-1801 GUARDIA DE CEBAMANOS GINIVA IRLENE 16,753 
8-397-416 GUARDIA MALDONADO ZULEIKA IVET 16,754 
8-421-493 GUARDIA PEREZ RENE AURELIO 16,755 
2-150-160 GUARDIA QUIROZ ELTON 16,756 
8-229-1427 GUARDIA R. SERENELLA 16,757 

 
2-79-2755 GUARDIA S. GABRIEL 16,758 
8-849-1053 GUARIN AGUILAR JENNIFER 16,759 
8-701-2325 GUARIN CASTILLO DITH ADIL 16,760 
5-21-680 GUARIN DE ALMANZA EDUVINA 16,761 
8-521-1392 GUARIN MELENDEZ YAMILKA 16,762 
5-711-1563 GUARIN TAMAYO MARIELA MARGARITA 16,763 
8-276-939 GUDI/O MICAELA 16,764 
8-786-1979 GUDI/O MILAGROS 16,765 
8-458-325 GUDIÑO CARMEN 16,766 
8-732-1204 GUDIÑO HORACIO 16,767 
8-736-1274 GUDINO MADEILA 16,768 
8-700-148 GUDIÑO CASIANO YAMILETH CRISTINA 16,769 
8-331-842 GUDINO DE ALVARADO BERNARDINA 16,770 
8-252-120 GUDIÑO DE IBARRA MARIANA 16,771 
8-731-1239 GUDIÑO LEE GEORGINA 16,772 
8-462-612 GUDIÑO MARTINEZ ABDIEL 16,773 
8-808-2399 GUDIÑO RODRIGUEZ JORGE HUMBERTO 16,774 
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4-167-201 GUERRA ABDIEL 16,775 
9-85-692 GUERRA AGUSTIN 16,776 
8-242-592 GUERRA AIXA N 16,777 
8-860-1899 GUERRA ALEXIS 16,778 
8-328-728 GUERRA ALEXIS 16,779 
9-185-482 GUERRA ALFREDO E 16,780 
8-507-760 GUERRA AMABLE 16,781 
4-128-1070 GUERRA ANA MARIA 16,782 
8-452-173 GUERRA ANGELA 16,783 
8-292-828 GUERRA ARMANDO 16,784 
8-753-833 GUERRA AURA 16,785 
1-761-1702 GUERRA BENICIO 16,786 
4-727-755 GUERRA BRILLISA 16,787 
9-753-536 GUERRA BRISEIDA 16,788 
8-463-401 GUERRA CARLOS 16,789 
8-733-1026 GUERRA CARLOS 16,790 
8-851-2423 GUERRA CARLOS A 16,791 
4-206-206 GUERRA CAROL, 16,792 
8-744-1359 GUERRA CAROLINA 16,793 
4-151-110 GUERRA CECILIA 16,794 
8-752-267 GUERRA CLAUDIA 16,795 
4-120-872 GUERRA DAIRA 16,796 
9-107-1351 GUERRA DAMARYS 16,797 
9-734-1563 GUERRA DANIEL 16,798 
9-124-1188 GUERRA DAYSI DE 16,799 
8-274-198 GUERRA DELIA 16,800 
8-481-147 GUERRA DENNIS 16,801 
9-111-2377 GUERRA DORIS 16,802 
8-784-255 GUERRA EDGAR 16,803 
4-146-194 GUERRA EDILMA M. 16,804 
4-139-696 GUERRA EDUARDO 16,805 
4-196-293 GUERRA EDWIN 16,806 
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4-165-787 GUERRA ELIZABETH CRISTINA 16,807 
4-735-1632 GUERRA ENELIA 16,808 
9-209-832 GUERRA ERIC ENRIQUE 16,809 
4-704-146 GUERRA ERICK A. 16,810 
1-35-411 GUERRA ERMINIA 16,811 
9-738-579 GUERRA ESMYR 16,812 
8-381-318 GUERRA ETELVINA 16,813 
4-139-1409 GUERRA EVA MARÍA 16,814 
4-750-755 GUERRA EVELIO 16,815 
4-103-2448 GUERRA EVELIO 16,816 
4-278-393 GUERRA FELIX 16,817 
9-203-179 GUERRA FELIX AMABLE 16,818 
8-815-1950 GUERRA GABRIEL 16,819 
4-718-53 GUERRA GEOVANY 16,820 
9-153-286 GUERRA GEREMIAS 16,821 
4-753-527 GUERRA GISELLE C 16,822 
9-98-947 GUERRA GRISEIDA  DE 16,823 
8-397-800 GUERRA ICAN 16,824 
8-712-326 GUERRA INDIRA 16,825 
8-459-241 GUERRA IRIS 16,826 
4-775-978 GUERRA IRVING 16,827 
4-714-1142 GUERRA ISBETH 16,828 
9-201-105 GUERRA ISMAEL 16,829 
4-217-360 GUERRA ISOLDA 16,830 
4-191-737 GUERRA JANETH 16,831 
3-714-2264 GUERRA JENNY 16,832 
4-271-391 GUERRA JESUS 16,833 
6-52-2515 GUERRA JOSE 16,834 
2-714-2447 GUERRA JOSE 16,835 
8-787-457 GUERRA JOSE ALBERTO 16,836 
4-126-2025 GUERRA JOSEFINA 16,837 
9-718-945 GUERRA JOSLYN A. 16,838 
9-207-386 GUERRA JUAN DE MATA 16,839 
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8-232-250 GUERRA JUSTINA S DE 16,840 
4-232-806 GUERRA KATHIA 16,841 
4-724-1631 GUERRA KENDRA 16,842 
9-185-466 GUERRA KENIA 16,843 
4-737-1223 GUERRA LADISLAO 16,844 
8-860-1595 GUERRA LAUREN 16,845 
4-749-618 GUERRA LEYBIS 16,846 
1-26-1146 GUERRA LILIA 16,847 
4-183-951 GUERRA LILIA 16,848 
4-201-891 GUERRA LISBETH 16,849 
3-706-101 GUERRA LIZBETH DEL C 16,850 
4-765-2428 GUERRA LUIS 16,851 
9-200-652 GUERRA LUISA 16,852 
4-137-942 GUERRA MARGARITA 16,853 
8-839-1307 GUERRA MARIA DEL CARMEN 16,854 
8-851-1043 GUERRA MARILYN SHARON 16,855 

 
8-445-708 GUERRA MARIO HUMBERTO 16,856 
8-895-1223 GUERRA MARLENIS 16,857 
2-714-1159 GUERRA MARLEYDIS I. 16,858 
9-201-166 GUERRA MARTIN 16,859 
4-727-659 GUERRA MAURICETH 16,860 
4-212-568 GUERRA MIGDALIA 16,861 
8-751-1681 GUERRA MIGUEL A 16,862 
8-829-1999 GUERRA MILEYKA 16,863 
8-379-469 GUERRA NADIN E 16,864 
4-217-45 GUERRA NERY 16,865 
9-205-520 GUERRA NILKA 16,866 
4-205-389 GUERRA NITZIA ONEIDA 16,867 
4-150-441 GUERRA NODIER 16,868 
4-702-1777 GUERRA NOEMI 16,869 
4-138-1640 GUERRA NUBIA E. 16,870 
9-104-1161 GUERRA OLMEDO E 16,871 
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4-217-956 GUERRA OSCAR 16,872 
4-155-467 GUERRA OVIDIO 16,873 
8-797-559 GUERRA PAOLA M. 16,874 
8-715-267 GUERRA PEDRO 16,875 
4-193-844 GUERRA PORFIRIO 16,876 
4-134-147 GUERRA RITA E 16,877 
8-341-685 GUERRA ROBERTO 16,878 
1-710-1567 GUERRA ROBERTO 16,879 
4-755-159 GUERRA ROGER ALBERTO 16,880 
8-744-2181 GUERRA ROXANA 16,881 
8-740-1186 GUERRA RUBEN 16,882 
2-106-1753 GUERRA RUBEN D 16,883 
4-281-105 GUERRA SAMUEL 16,884 
4-746-1688 GUERRA SERGIO 16,885 
4-767-1246 GUERRA TATIANA 16,886 
8-805-1675 GUERRA XENIA 16,887 
8-468-100 GUERRA YADIRA 16,888 
8-781-1472 GUERRA YAMILETH 16,889 
9-208-388 GUERRA YARIELA 16,890 
5-711-2160 GUERRA YECIKA YATZURY 16,891 
8-861-744 GUERRA YOHANA Y. 16,892 
4-168-360 GUERRA YOVANY 16,893 
4-120-113 GUERRA ZOILA 16,894 
9-706-1660 GUERRA  SANTOS OMAR HIGINIO 16,895 
8-220-2312 GUERRA A MARIA CRISTINA 16,896 
4-765-2053 GUERRA AGURRE JARO LUIS 16,897 
8-840-894 GUERRA ARAUZ MIKAEL ALEXANDER 16,898 
8-481-672 GUERRA BEITIA JAVIER ENRIQUE 16,899 
8-419-499 GUERRA BROWN YESSENIA 16,900 
9-725-1151 GUERRA CASTILLO COLON ENRIQUE 16,901 
4-126-1741 GUERRA DE GONZALEZ MARIA ELENA 16,902 
4-190-975 GUERRA DE GRACIA ERNESTO 16,903 
4-228-784 GUERRA DE GRACIA GRACIELA 16,904 
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8-722-1415 GUERRA DE LEÓN ILZI DEL CARMEN 16,905 
4-717-2025 GUERRA DE MONTERO FLOR DELIZ 16,906 
8-321-110 GUERRA ESCUDERO ANA RAQUEL 16,907 
8-776-1898 GUERRA FLORES TENGY GHYNELLA 16,908 
4-187-375 GUERRA FUENTES YOSELYN YAIBETH 16,909 
1-714-1823 GUERRA GARAY DARIO 16,910 
8-511-205 GUERRA GOMEZ JESSICA Z. 16,911 
4-212-732 GUERRA GONZALEZ HORACIO OMAR 16,912 
4-706-1636 GUERRA GUERRA MADELIN 16,913 
8-817-562 GUERRA HERNANDEZ EDWIN ABDIEL 16,914 
8-811-1313 GUERRA MARTINEZ SILINIA KATHERINE 16,915 
4-747-1474 GUERRA MARTINEZ VIDAL ALEJANDRO 16,916 
8-242-11 GUERRA MONTENEGRO MARINA GRETEL 16,917 
4-136-2510 GUERRA MUÑOZ MELQUIADES 16,918 
8-328-512 GUERRA N RENE 16,919 
4-753-660 GUERRA ORTIZ OBIJILDA 16,920 
4-883-1880 GUERRA PALACIO BIENVENIDO 16,921 
8-847-1313 GUERRA PÉREZ MARIANELA 16,922 
8-479-886 GUERRA PEREZ DE BETZAIDA RUTH 16,923 
4-757-1342 GUERRA PITTY LEYDIS ESTERLIN 16,924 
8-502-365 GUERRA QUIJANO CARLA MAYLEEN 16,925 
4-753-935 GUERRA RIVERA GABRIEL ISAAC 16,926 
4-141-664 GUERRA RODRÍGUEZ DOLORES ALICIA 16,927 
8-383-402 GUERRA RODRIGUEZ OMAR 16,928 
8-809-607 GUERRA RODRIGUEZ YASBEL ESTHER 16,929 
8-834-1488 GUERRA RUIZ ALBA MARINA 16,930 
4-208-457 GUERRA SALDAÑA OSCAR 16,931 
1-714-2322 GUERRA SALDAÑA DE POIDVEN DORIS DANESKA 16,932 
3-118-386 GUERRA SANCHEZ DEBRA EDITH 16,933 
4-743-2047 GUERRA SANJUR PEDRO LUIS 16,934 
8-754-1996 GUERRA VÁSQUEZ VELKYS AURORA 16,935 
8-722-1042 GUERRA VERGARA FERMIN OMAR 16,936 
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1-722-2235 GUERRA VILLAGRA ABELARDO 16,937 
4-736-410 GUERRA, CASTILLO, DE DE 

GRACIA 
KAREN, YEXENIA 16,938 

4-765-2145 GUERRA, DE ESPINOSA JESSICA, YAMILETH 16,939 
2-149-223 GUERREL CASTILLO GERARDO ANTONIO 16,940 
2-704-431 GUERREL DELGADO PORFIRIO 16,941 
2-722-1504 GUERRERO ADOLFO 16,942 
8-235-2695 GUERRERO AGUSTIN 16,943 
8-308-437 GUERRERO ALDO 16,944 
8-866-2040 GUERRERO ALDO 16,945 
8-717-1225 GUERRERO ALEXANDRIA 16,946 
8-424-860 GUERRERO ALICIA J DE 16,947 
8-333-928 GUERRERO ANDRES 16,948 
8-496-809 GUERRERO BERTA 16,949 
8-318-210 GUERRERO CATALINA 16,950 
8-706-515 GUERRERO CESAR 16,951 
8-253-922 GUERRERO DANIXA 16,952 
8-823-299 GUERRERO DAVID 16,953 

 
8-238-1362 GUERRERO DORIS DE 16,954 
7-92-2233 GUERRERO ENRIQUE 16,955 
8-303-809 GUERRERO FIDEL 16,956 
9-714-711 GUERRERO FRANCISCO 16,957 
8-812-1679 GUERRERO GISSELL ALBALIRIS 16,958 
8-404-691 GUERRERO GUADALUPE DE 16,959 
8-459-359 GUERRERO HEYNAR 16,960 
10-5-206 GUERRERO INES 16,961 
8-288-530 GUERRERO ISMAEL 16,962 
8-841-280 GUERRERO IVAN 16,963 
1-729-2299 GUERRERO JOHN 16,964 
3-90-993 GUERRERO JORGE EDUARDO 16,965 
8-383-532 GUERRERO JOSE 16,966 
6-53-1816 GUERRERO JOSE DE LOS REYES 16,967 
2-100-509 GUERRERO LIDIA 16,968 
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8-705-1978 GUERRERO LISSI YAMILETH 16,969 
8-837-346 GUERRERO LIZBETH 16,970 
3-701-1283 GUERRERO LUIS 16,971 
8-252-44 GUERRERO MANUEL 16,972 
8-840-1729 GUERRERO MARIA DE JESUS 16,973 
8-358-114 GUERRERO MARIA DEL CARMEN 16,974 
4-230-900 GUERRERO MILSON 16,975 
3-86-347 GUERRERO RAMIRO 16,976 
9-84-500 GUERRERO RAMON 16,977 
8-247-818 GUERRERO RICARDO 16,978 
8-329-319 GUERRERO RIGOBERTO 16,979 
8-370-87 GUERRERO ROXANA O 16,980 
8-502-858 GUERRERO RUBEN 16,981 
8-503-336 GUERRERO TILSA 16,982 
8-258-450 GUERRERO VICENTA 16,983 
8-790-729 GUERRERO YARICELYS L. 16,984 
8-499-931 GUERRERO YARUBA 16,985 
8-796-2428 GUERRERO YENIFER 16,986 
8-729-2088 GUERRERO ZULEIKA M 16,987 
8-390-592 GUERRERO AYALA MIRNA DE LOS REYES 16,988 
8-727-1497 GUERRERO B VIOLA 16,989 
8-716-391 GUERRERO BONILLA ILEYKA M. 16,990 
10-6-1160 GUERRERO BOYD EURACLIO 16,991 
2-161-298 GUERRERO CAMARGO ARQUIMEDES 16,992 
8-783-1319 GUERRERO CORREA JENIFFER YAHAIRA 16,993 
8-435-645 GUERRERO DE JUAREZ MARGARITA 16,994 
10-27-13 GUERRERO DE NAVA VIEYRA 16,995 
8-749-1959 GUERRERO ESCARTIN YAMILE EDITH 16,996 
8-845-2408 GUERRERO GARCIA KAREN GISELA 16,997 
8-341-196 GUERRERO GIL ENRIQUE 16,998 
9-105-2682 GUERRERO HERNANDEZ BONIFACIA 16,999 
2-83-1673 GUERRERO JAEN DEYDA RUTH 17,000 
8-293-274 GUERRERO L. EDILBERTO 17,001 
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8-171-998 GUERRERO MACÍAS MARIELA EDILMA 17,002 
 

7-85-189 GUERRERO PERALTA GUMERCINDO 17,003 
8-509-638 GUERRERO R. SOFIA M. 17,004 
8-522-1867 GUERRERO ROBLES LUZ 17,005 
8-713-1837 GUERRERO SANCHEZ ERNESTO ALEXIS 17,006 
8-345-838 GUERRERO SANTOS FELIPA MIGDALIA 17,007 
2-89-2666 GUEVARA ALFONSO 17,008 
6-82-972 GUEVARA ALMA 17,009 
8-802-232 GUEVARA ANTHONY 17,010 
9-705-1337 GUEVARA ARIADNNY 17,011 
9-708-1382 GUEVARA ARIANNA 17,012 
8-249-972 GUEVARA ARMANDO 17,013 
4-138-109 GUEVARA ARMANDO 17,014 
9-123-1701 GUEVARA ARSENIO 17,015 
8-334-510 GUEVARA CARMEN, 17,016 
9-725-2151 GUEVARA CAROL CLARISA 17,017 
6-74-763 GUEVARA CESAR  JULIO 17,018 
6-58-1297 GUEVARA DALYS 17,019 
8-843-1726 GUEVARA DAMARA 17,020 
2-134-472 GUEVARA DAMASO 17,021 
8-427-523 GUEVARA DANIEL 17,022 
9-124-139 GUEVARA DELMA DE 17,023 
8-792-879 GUEVARA DIANA ELIZABETH 17,024 
8-398-368 GUEVARA DIGNO 17,025 
8-861-985 GUEVARA EDILMA 17,026 
8-851-202 GUEVARA EDWIN 17,027 
2-710-1776 GUEVARA EDWIN 17,028 
8-724-192 GUEVARA ELIECER 17,029 
6-718-1603 GUEVARA ELIECER 17,030 
8-275-587 GUEVARA ELOIDA 17,031 
9-97-868 GUEVARA ENELDA 17,032 
9-707-989 GUEVARA ESILDA ROSSANA 17,033 
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9-206-684 GUEVARA FLOR 17,034 
8-303-155 GUEVARA FRANKLIN RENE 17,035 
8-377-596 GUEVARA GUADALUPE DE 17,036 
8-790-374 GUEVARA GWENDOLYN 17,037 
8-721-2085 GUEVARA HENRY GAMAL 17,038 
6-705-670 GUEVARA HISPANIA 17,039 
8-709-1268 GUEVARA IRMA 17,040 
2-736-1564 GUEVARA ISIDRA 17,041 
8-285-936 GUEVARA ITZEL 17,042 
9-723-1032 GUEVARA JAQUELINE ESTER 17,043 
8-222-1506 GUEVARA JAVIER A. 17,044 
9-715-2150 GUEVARA JESSICA 17,045 
8-806-1353 GUEVARA JOHANA 17,046 
8-812-312 GUEVARA JOSE 17,047 
9-163-2 GUEVARA JOSE 17,048 
8-859-897 GUEVARA JOSE 17,049 
2-79-253 GUEVARA JOVITO 17,050 
9-170-32 GUEVARA JUAN DE DIOS 17,051 

 
2-703-1662 GUEVARA KAREN 17,052 
8-891-1195 GUEVARA LILIA ELIZABETH 17,053 
8-314-104 GUEVARA LUZMILA ARGELIS 17,054 
8-514-1585 GUEVARA MARIA DE LOS ANGELES 17,055 
9-723-613 GUEVARA MARISELA 17,056 
8-782-591 GUEVARA MICHELE 17,057 
8-280-625 GUEVARA MOISES 17,058 
8-234-494 GUEVARA MONICA 17,059 
2-113-521 GUEVARA NATIVIDAD 17,060 
9-161-469 GUEVARA NEHEMIAS 17,061 
9-174-356 GUEVARA NELSON 17,062 
8-528-645 GUEVARA NIXI 17,063 
9-132-483 GUEVARA NOBEL 17,064 
8-295-242 GUEVARA ODDYSEIDA 17,065 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2122

2-106-950 GUEVARA PEDRO 17,066 
9-158-632 GUEVARA RAFAEL 17,067 
8-442-775 GUEVARA RAMÓN 17,068 
8-433-819 GUEVARA RAUL 17,069 
8-829-208 GUEVARA RICARDO E. 17,070 
2-702-1995 GUEVARA SARIBEL 17,071 
8-528-1200 GUEVARA SEBASTIAN 17,072 
8-299-897 GUEVARA SIXTO 17,073 
2-701-2238 GUEVARA SONIA 17,074 
8-505-26 GUEVARA TERESA 17,075 
8-388-404 GUEVARA THELMA 17,076 
2-87-2551 GUEVARA TOMAS 17,077 
4-245-756 GUEVARA VIELKA 17,078 
3-719-2148 GUEVARA XAVIER 17,079 
8-310-562 GUEVARA YAMIR 17,080 
8-390-962 GUEVARA YESSENIA 17,081 
9-710-251 GUEVARA ZAIDA E 17,082 
8-809-1693 GUEVARA ZUZETTE ARYAM 17,083 
9-212-963 GUEVARA    MONTERO EMILIANA 17,084 
8-824-1153 GUEVARA  ARGUELLES EDUARDO  ERNESTO 17,085 
9-703-335 GUEVARA ALMENGOR, DE 

ROMAÑA 
DORALIS HAYDEE 17,086 

8-834-1524 GUEVARA ARIN GISELLE IRACEMA 17,087 
8-250-811 GUEVARA B CANDELARIO 17,088 
8-884-710 GUEVARA CAMAÑO YERELIS YENIT 17,089 
8-370-4396 GUEVARA CARRASQUILLA YADIRA OSIRIS 17,090 
9-710-713 GUEVARA CHAVEZ ORLANDO MANUEL 17,091 
8-738-703 GUEVARA DE NUÑEZ JUANA EDITH 17,092 
8-411-868 GUEVARA DIAZ NILKA I 17,093 
2-133-626 GUEVARA GÓMEZ TAMARA 17,094 
8-736-2408 GUEVARA GUZMAN SAMUEL ISAAC 17,095 
9-727-2259 GUEVARA HERNANDEZ YOLANIS EDITH 17,096 
2-101-871 GUEVARA HERRERA ILEANA 17,097 
2-94-1496 GUEVARA J. JAVIER G. 17,098 
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9-123-2765 GUEVARA M ELISA 17,099 
9-167-799 GUEVARA MARIN FLORENTINO 17,100 

 
8-751-1960 GUEVARA MARTÍNEZ ANA LORENA 17,101 
8-836-259 GUEVARA MARTINEZ VERCKELINE MILITZA 17,102 
8-359-314 GUEVARA MENDOZA FRANKLIN ISIDRO 17,103 
4-719-935 GUEVARA MIRANDA LEIDIANA 17,104 
8-736-1608 GUEVARA MOLLICK MORIEM KATHIA 17,105 
8-715-201 GUEVARA MONTERO GINGINIA 17,106 
8-514-2192 GUEVARA ORTEGA ICELA 17,107 
6-47-768 GUEVARA POLO SUSEL DYANELSA 17,108 
4-760-1533 GUEVARA RICHARDS LILIA GUADALUPE 17,109 
9-101-820 GUEVARA RODRIGUEZ ELIBERTO 17,110 
8-754-2224 GUEVARA RODRIGUEZ PEDRO ALMENGOR 17,111 
8-531-1649 GUEVARA RODRIGUEZ RAQUEL 17,112 
8-257-96 GUEVARA SAENZ MARIA ESTHER 17,113 
2-122-92 GUEVARA STANZIOLA MIRIAM DEL CARMEN 17,114 
8-776-2477 GUEVARA VASQUEZ MARIA INOCENCIA 17,115 
8-709-695 GUEVARA VASQUEZ YESBEL AZALIA 17,116 
8-791-2181 GUEVARA, RIVERA OMAR, ENRIQUE 17,117 
8-477-547 GUILBAUD ERIC ARIEL 17,118 
2-716-1382 GUILBAUD FELIX 17,119 
8-805-1613 GUILLAUME CRISTIAN 17,120 
6-86-386 GUILLEN ABITZEL 17,121 
2-723-1281 GUILLEN AMANDA 17,122 
8-202-878 GUILLEN ANGELICA 17,123 
8-490-383 GUILLEN DARIOLA 17,124 
8-283-360 GUILLEN DORIS 17,125 
8-810-1615 GUILLEN EDWIN 17,126 
8-389-514 GUILLEN ELADIO 17,127 
6-712-1931 GUILLEN ERICK 17,128 
8-445-865 GUILLEN GILBERTO 17,129 
4-732-2073 GUILLEN IDALIDES 17,130 
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8-262-608 GUILLÉN ITZEL 17,131 
8-112-199 GUILLEN JOSÉ M. 17,132 
8-504-491 GUILLEN JUAN 17,133 
8-255-153 GUILLEN JUAN 17,134 
10-706-225 GUILLEN JULIO 17,135 
8-387-910 GUILLEN LIRIOLA 17,136 
4-190-774 GUILLEN LUIS 17,137 
6-704-1599 GUILLEN MARIA 17,138 
8-809-509 GUILLEN MARION 17,139 
8-350-904 GUILLEN RAMON 17,140 
8-717-2066 GUILLEN YAMILETT 17,141 
8-306-980 GUILLEN YARIELA 17,142 
8-749-1586 GUILLEN ABREGO RUBEN TOMAS 17,143 
6-715-930 GUILLÉN BARRIA EVELIN DEL CARMEN 17,144 
4-795-1024 GUILLEN BEITIA MARÍA ELENA 17,145 
8-488-591 GUILLEN DE JACINTA 17,146 
8-769-1339 GUILLEN DE FERNANDEZ CELIA ELENA 17,147 
2-106-1977 GUILLEN DE MIRANDA LUZMILA IRENE 17,148 
8-383-435 GUILLEN ESCOBAR MIGDALIA OSIRIS 17,149 

 
8-810-636 GUILLÉN GANTES OLIVER ALEXANDER 17,150 
6-56-714 GUILLEN GONZÁLEZ PLUTARCO ELIAS 17,151 
8-351-635 GUILLEN MARTÍNEZ RENE AUGUSTO 17,152 
4-254-592 GUILLEN MORENO ELVIA VICTORIA 17,153 
8-472-967 GUILLÉN ODA ARNOLD 17,154 
8-827-334 GUILLEN PEREZ GERALDINE YISEL 17,155 
4-773-1343 GUILLEN RODRIGUEZ DORIS AIDEE 17,156 
8-894-309 GUILLEN VARGAS ANIBAL ALBERTO 17,157 
8-443-759 GUILLEN VEGA ANA ISABEL 17,158 
8-740-1321 GUILLEN ZAPATA MARIXENIA 17,159 
8-775-615 GUILLEN, GOMEZ ERIKA, PAOLA 17,160 
8-442-582 GUILLERMO BATISTA JOSE 17,161 
8-320-451 GUILLIARD LUZ M C DE 17,162 
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8-717-98 GUILLOT LESLIE 17,163 
8-736-976 GUIÑO BERRIO NILEIKA 17,164 
9-736-568 GUIRAUD JOSE F. 17,165 
4-752-1040 GUITERREZ JESSICA 17,166 
8-414-349 GUIZADO CATALINO 17,167 
8-306-690 GUIZADO MELIDA 17,168 
8-297-2 GUIZADO DE CRAIG LIDIA DAMARIS 17,169 
9-99-2436 GUIZADO DE ESCOBAR EDILMA GRICELDA 17,170 
8-490-144 GULFO VIRTUD 17,171 
8-384-512 GUMBS A PRISCILA I 17,172 
8-236-1853 GUN JOSE 17,173 
PE-12-1731 GURDIAN LUIS ALBERTO 17,174 
7-701-365 GUTIERREZ ADALBERTO 17,175 
4-792-2160 GUTIERREZ ADMIR ABDIEL 17,176 
8-838-2091 GUTIERREZ ALBANI CRISTINA 17,177 
8-833-268 GUTIERREZ ALBERTO 17,178 
8-730-2491 GUTIERREZ ALEXA 17,179 
8-751-1931 GUTIERREZ ALEXANDER 17,180 
8-779-296 GUTIERREZ ALFREDO 17,181 
8-711-1099 GUTIERREZ ANA 17,182 
1-25-2111 GUTIERREZ ANA 17,183 
8-723-331 GUTIERREZ ANADESKA 17,184 
8-734-1664 GUTIERREZ ANARELI 17,185 
3-724-859 GUTIERREZ ANGEL 17,186 
8-786-1040 GUTIERREZ ANISCA 17,187 
6-47-1183 GUTIERREZ ARACELYS 17,188 
8-445-133 GUTIERREZ ARENIS MARIA 17,189 
8-528-2296 GUTIERREZ BARTOLOME 17,190 
8-836-1907 GUTIERREZ BETTYS VANESSA 17,191 
8-244-641 GUTIERREZ BIANCA 17,192 
2-156-168 GUTIERREZ BOLIVAR 17,193 
8-380-609 GUTIERREZ CARLOS ANTONIO 17,194 
8-162-1143 GUTIERREZ CARLOS M 17,195 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2126

4-716-272 GUTIERREZ CARLOS MIGUEL 17,196 
8-486-594 GUTIERREZ CARMEN 17,197 
8-202-1593 GUTIERREZ CARMEN 17,198 

 
6-76-56 GUTIERREZ CATALINA 17,199 
6-53-76 GUTIERREZ CECILIO 17,200 
4-733-818 GUTIERREZ CONCEPCION 17,201 
4-702-134 GUTIERREZ DANIELA DEL CARMEN 17,202 
8-881-911 GUTIERREZ DAVID 17,203 
8-722-1673 GUTIERREZ DAVID 17,204 
7-96-437 GUTIERREZ DAVID 17,205 
8-735-147 GUTIERREZ DAYAN ONESIMO 17,206 
7-112-493 GUTIERREZ DIMAS 17,207 
7-115-66 GUTIERREZ DIMAS 17,208 
8-891-977 GUTIERREZ DIRANIS 17,209 
9-101-97 GUTIERREZ DIXA O 17,210 
4-740-914 GUTIERREZ DORIAN R. 17,211 
8-818-283 GUTIERREZ DORIS 17,212 
8-362-513 GUTIERREZ DORIS CLEMENTINA 17,213 
8-800-647 GUTIERREZ EDUARDO 17,214 
8-396-327 GUTIERREZ EDUARDO 17,215 
6-705-88 GUTIERREZ EDWIN 17,216 
4-233-132 GUTIERREZ ELIZABETH 17,217 
4-189-826 GUTIERREZ ELODIA 17,218 
9-175-824 GUTIERREZ ENEIDA 17,219 
8-711-2015 GUTIERREZ ERNESTO 17,220 
2-97-2464 GUTIERREZ EVANGELISTO 17,221 
4-721-1449 GUTIERREZ FABIAN GERARDO 17,222 
8-213-1337 GUTIERREZ FELIX 17,223 
8-395-834 GUTIERREZ FERNANDO 17,224 
8-226-1533 GUTIERREZ GABRIEL 17,225 
7-700-462 GUTIERREZ GILBERTO 17,226 
6-708-1385 GUTIERREZ GLORIA 17,227 
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4-187-185 GUTIERREZ GLORIA 17,228 
7-98-613 GUTIERREZ GUSTAVO 17,229 
6-81-262 GUTIERREZ HECTOR 17,230 
8-513-1656 GUTIERREZ HECTOR 17,231 
8-303-660 GUTIERREZ HERCILIA, 17,232 
8-709-1803 GUTIERREZ IDARILES 17,233 
8-528-570 GUTIERREZ ILSA 17,234 
8-400-308 GUTIERREZ ISMAEL 17,235 
4-126-2192 GUTIERREZ ISRAEL 17,236 
8-795-39 GUTIERREZ ITZEL 17,237 
7-71-1337 GUTIERREZ JACINTO 17,238 
4-127-1353 GUTIERREZ JAIME 17,239 
4-714-1334 GUTIERREZ JOEL E 17,240 
7-705-1551 GUTIERREZ JOSE 17,241 
8-163-2495 GUTIERREZ JOSE ANTONIO 17,242 
4-713-788 GUTIERREZ JOSE ROLANDO 17,243 
4-118-226 GUTIERREZ JUAN DE DIOS 17,244 
4-287-794 GUTIERREZ JUAN RICARDO 17,245 
7-702-63 GUTIERREZ LILIANA 17,246 
8-801-737 GUTIERREZ LISETTE E. 17,247 

 
4-715-2071 GUTIERREZ LISSETTE A. 17,248 
6-707-749 GUTIERREZ LIZETTE HERMELINDA 17,249 
4-743-1274 GUTIERREZ LUIS 17,250 
8-378-963 GUTIERREZ LUIS A 17,251 
8-392-374 GUTIERREZ MAITE 17,252 
9-159-89 GUTIERREZ MARA SOBEIDA 17,253 
6-66-19 GUTIERREZ MARIA 17,254 
2-87-59 GUTIERREZ MARIA 17,255 
8-207-2619 GUTIERREZ MARIA E. 17,256 
8-257-1481 GUTIERREZ MARTIN 17,257 
4-760-1762 GUTIERREZ MARVIN U. 17,258 
7-704-1850 GUTIERREZ MAYERLY 17,259 
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3-120-325 GUTIERREZ MAYKA 17,260 
7-702-52 GUTIERREZ MERCEDES 17,261 
8-819-1657 GUTIERREZ MEREDITH 17,262 
8-503-564 GUTIERREZ MIGUEL 17,263 
3-728-1916 GUTIERREZ MILENA 17,264 
2-158-186 GUTIERREZ MIRIAM 17,265 
8-452-718 GUTIERREZ MIRIELSIE 17,266 
9-715-736 GUTIERREZ MOISES 17,267 
2-724-135 GUTIERREZ NITZIA 17,268 
8-272-8 GUTIERREZ NORIS 17,269 
6-47-284 GUTIERREZ OLGA 17,270 
8-727-1216 GUTIERREZ ORLANDO 17,271 
7-113-632 GUTIERREZ OSCAR 17,272 
8-258-741 GUTIERREZ PAULA 17,273 
8-806-1426 GUTIERREZ RAUL 17,274 
4-727-1009 GUTIERREZ RENAUL 17,275 
8-213-74 GUTIERREZ RENE 17,276 
7-93-2712 GUTIERREZ REYNA ISABEL 17,277 
8-325-395 GUTIERREZ RITA 17,278 
2-708-1325 GUTIERREZ ROBERTO 17,279 
8-516-1366 GUTIERREZ ROSALBA 17,280 
7-79-922 GUTIERREZ SEBASTIAN 17,281 
8-344-69 GUTIERREZ SIXTO 17,282 
1-20-717 GUTIERREZ TEODORO 17,283 
8-721-1895 GUTIERREZ VERONICA 17,284 
8-757-1725 GUTIERREZ VICTOR R. 17,285 
7-91-275 GUTIERREZ VIELKA 17,286 
4-151-774 GUTIERREZ WILFREDO 17,287 
6-86-807 GUTIERREZ YAMITZEL 17,288 
5-14-675 GUTIERREZ YENIA EDITH 17,289 
8-420-534 GUTIERREZ YIRA 17,290 
10-7-2727. GUTIERREZ  DE PALERMO OFELIA 17,291 
8-855-315 GUTIERREZ  MADRID QUEREN  MAYULY 17,292 
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8-821-1194 GUTIÉRREZ ALBERDA KARLA ROSARIO 17,293 
4-710-1315 GUTIERREZ ALBIZU WILLIAMS NODIER 17,294 
4-754-1598 GUTIERREZ ARAUZ KAROL ALEXANDRA 17,295 
9-179-636 GUTIÉRREZ AVILES ARLÍN MARLENE 17,296 

 
8-706-168 GUTIERREZ B JENNY 17,297 
7-701-2203 GUTIERREZ BATISTA RODRIGO ALBERTO 17,298 
4-275-1002 GUTIERREZ CABALLERO DANIEL JAVIER 17,299 
8-331-45 GUTIERREZ CASTRELLON GEORGINA ENEIDA 17,300 
7-118-705 GUTIERREZ CEDEÑO REINA BETZABETH 17,301 
2-87-1192 GUTIERREZ DE GUMERCINDA 17,302 
8-353-664 GUTIÉRREZ DE ÁLVAREZ MARÍA EUGENIA 17,303 
8-299-384 GUTIÉRREZ DE LEÓN FLOR M. 17,304 
8-709-1382 GUTIERREZ DE LEON MARYLIN 17,305 
8-772-2365 GUTIERREZ DE LEZCANO MARIA EUGENIA 17,306 
4-210-317 GUTIERREZ DE TORRES DORIS MARIELA 17,307 
8-257-1755 GUTIERREZ GARCIA LILIA 17,308 
8-830-2329 GUTIERREZ GARCIAS ONIEL 17,309 
8-809-70 GUTIERREZ GONZALEZ ARMANDO 17,310 
8-750-1303 GUTIERREZ GONZALEZ GABRIEL 17,311 
8-438-816 GUTIERREZ GONZALEZ JOANETH 17,312 
8-230-1163 GUTIÉRREZ GONZALEZ MARCELINA 17,313 
4-743-986 GUTIERREZ GUEVARA FRANCISCO ABEL 17,314 
8-457-514 GUTIÉRREZ HIDALGO MANUEL ANTONIO 17,315 
8-812-80 GUTIERREZ LUNA PEBELS ELIZABETH 17,316 
7-92-1917 GUTIERREZ M ELIECER 17,317 
6-705-2414 GUTIERREZ M. LEOCADYS ARIEL 17,318 
8-848-1171 GUTIERREZ MARTINEZ GABRIELA TERESA 17,319 
5-18-1045 GUTIERREZ MARTINEZ LEONEL OSVALDO 17,320 
8-360-20 GUTIERREZ MUÑOZ FERNANDO 17,321 
4-186-832 GUTIERREZ ORTEGA MARIA DOMINGA 17,322 
8-426-214 GUTIÉRREZ OSORIO TATIANA YANETT 17,323 
8-741-587 GUTIERREZ OWENS JOSE ABDIEL 17,324 
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8-798-2138 GUTIERREZ OWENS YURIEL ROSMELY 17,325 
8-866-652 GUTIERREZ PINEDA LARIZA CRISTINA 17,326 
4-758-45 GUTIERREZ RODRIGUEZ MELANI LISETH 17,327 
8-200-478 GUTIERREZ S MERCEDES G 17,328 
7-94-2482 GUTIERREZ SAAVEDRA CARMEN MARÍA 17,329 
7-99-594 GUTIERREZ SALAZAR LINETTE ROCIO 17,330 
8-821-2027 GUTIERREZ SANCHEZ DAVID ARMANDO 17,331 
9-700-1951 GUTIÉRREZ SANTOS CYBELIS LINETH 17,332 
8-716-2277 GUTIERREZ TEJADA JACKELIN JAHAIRA 17,333 
4-277-653 GUTIERREZ TORRES MARLEIBYS 17,334 
4-760-880 GUTIERREZ VALDES LUCINIO 17,335 
6-700-1244 GUTIERREZ, PEREZ JARLENYS, RITANA 17,336 
8-398-565 GUZMAN ANA MARIA 17,337 
8-211-2099 GUZMAN ANGELICA 17,338 
8-280-891 GUZMAN AYDENIRA 17,339 
8-327-754 GUZMAN BERNABE 17,340 
8-378-589 GUZMAN EDWARD 17,341 
8-257-1545 GUZMAN ELSIRIS 17,342 
9-719-33 GUZMAN EMILIA 17,343 
2-99-783 GUZMAN ESTRELLA 17,344 
2-114-222 GUZMAN FELIPA ELIS 17,345 

 
5-706-2155 GUZMAN GENESIS YAZIRA 17,346 
5-703-1237 GUZMAN GEORGINA DE 17,347 
9-128-848 GUZMAN HECTOR 17,348 
8-472-223 GUZMAN IVONNE 17,349 
8-776-2393 GUZMAN LEIDYS A 17,350 
8-206-928 GUZMAN LIDIA 17,351 
8-763-824 GUZMAN LUIS ALBERTO 17,352 
2-103-733 GUZMAN MARIA 17,353 
8-227-463 GUZMAN MARTA 17,354 
8-210-2586 GUZMAN NEDELKA 17,355 
8-420-757 GUZMAN RODERICK 17,356 
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8-435-3610 GUZMAN TERESA I. 17,357 
8-746-2488 GUZMAN YARITZA 17,358 
8-518-1296 GUZMAN ANDRION DAMARY 17,359 
2-135-1001 GUZMAN CHERIGO FIGUEROA ELIECER 17,360 
8-208-1347 GUZMÁN DEL ROSARIO ADOLFO 17,361 
8-473-395 GUZMAN GUERRA DIANA MARIA 17,362 
8-832-2274 GUZMAN LASSO NICOLAS 17,363 
8-862-590 GUZMAN MENDOZA NORYS JANETH 17,364 
8-356-90 GUZMAN MUÑOZ AURIE ELENY 17,365 
8-761-1759 GUZMAN S. LIA B. 17,366 
8-361-129 GUZMAN THOMAS GRISELDA 17,367 
8-287-374 GUZMAN ZAMORA LEONARDO ALEXI 17,368 
8-723-381 HAAYEN MONICA 17,369 
8-300-954 HACKETT EDUARDO 17,370 
8-515-2471 HACKETT YESENIA 17,371 
10-707-1526 HACKIN IRIS 17,372 
3-85-1233 HAINZ DE LA ROSA ITCIA MELIZA 17,373 
8-773-2358 HAJEE MUHAMAD 17,374 
3-700-295 HALL AIDA 17,375 
3-717-1469 HALL DANELLE 17,376 
4-147-1430 HALL EDILBERTO 17,377 
8-514-613 HALL MABEL 17,378 
8-223-1414 HALL YOLANDA C. 17,379 
8-824-1907 HALL AROSEMENA ERIC ANDRE 17,380 
1-26-1111 HALL DE MURILLO CELIA NUBRITTE 17,381 
8-752-1915 HALL WELLINGTON ERNESTO ALFONSO 17,382 
8-470-882 HALL WILLIAMS MIGUEL ANGEL 17,383 
8-787-787 HALL ZAPATA PEDRO REYNALDO 17,384 
8-223-526 HALMAN IRVIN ALBERTO 17,385 
8-269-714 HALMAN SUSANA 17,386 
8-737-2005 HALMAN AMAYA DAVID HEYTEL 17,387 
4-704-1959 HALPHEN RAFAEL 17,388 
8-709-595 HALWANY ABDEL M 17,389 
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3-104-514 HAMILTON DERECK 17,390 
3-724-257 HAMILTON GISELLE 17,391 
8-791-1023 HAMILTON PABLO A 17,392 
8-732-198 HAMILTON ZORAIDA 17,393 
8-813-108 HAMLET GINIVA S 17,394 

 
3-95-423 HANKINS MARIA 17,395 
8-776-1917 HANOI CAMARENA FIGUERO JENIFFER 17,396 
3-121-224 HANSELL DAYANA M. 17,397 
3-713-1593 HANSELL RAIZA 17,398 
1-23-564 HANSELL RITA 17,399 
1-24-1841 HANSELL ROBERTO A. 17,400 
3-718-1050 HANSELL TAINA 17,401 
8-280-637 HARARI MAX JOSEPH 17,402 
8-849-1943 HARBIN ELAINE 17,403 
8-521-172 HARDING ALLEYNE 17,404 
8-725-2052 HARDING LUIS 17,405 
8-348-319 HARDING ORLANDO 17,406 
8-348-320 HARDING RUTH 17,407 
4-146-1365 HARKER JAIME 17,408 
8-449-196 HARPER JONATHAN E. 17,409 
8-715-1790 HARPER LIRIETH 17,410 
8-828-433 HARRIS AYLIN 17,411 
8-882-1864 HARRIS DOMICIANO 17,412 
3-89-930 HARRIS ELIZABETH 17,413 
8-280-967 HARRIS GINA 17,414 
8-700-1507 HARRIS JANETTE 17,415 
3-715-1900 HARRIS JENIFFER LIZETH 17,416 
6-55-1395 HARRIS MIRIAM 17,417 
8-403-132 HARRIS NILFA 17,418 
10-706-849 HARRIS AROSEMENA IGUANIPIKINYE ARGELIO 17,419 
10-701-673 HARRIS PEREZ OSVALDO 17,420 
3-90-2049 HARRISON OSCAR 17,421 
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8-367-907 HARRISON REINA 17,422 
8-220-929 HARRISON   ESTRADA LUISA VIRGINIA 17,423 
3-87-2770 HARRISON CEBALLOS DEBORAH DEL CARMEN 17,424 
8-732-1796 HARROW YAMARA 17,425 
3-100-712 HART KATHYA 17,426 
8-375-395 HART SHARON 17,427 
8-720-2197 HART MURILLO TANYA WALLESKA 17,428 
8-230-1264 HARVEY CARLOS 17,429 
8-300-765 HASING, PENGALLY JOSUE, ANTONIO 17,430 
8-728-497 HASSAM GILBERTO 17,431 
6-69-60 HASSAN ALBERTO 17,432 
8-738-2113 HASSAN CAROLINA DEL CARMEN 17,433 
8-348-991 HASSAN MARYSABEL STAFF DE 17,434 
8-363-738 HASSAN MEI LING 17,435 
8-825-1119 HASSANG CARLOS ALBERTO 17,436 
8-807-2302 HASSANG LUIS 17,437 
5-705-322 HAUGHTON DAMARIS LISBANIA 17,438 
3-702-2061 HAWK JACQUELINE 17,439 
8-427-499 HAWKINS CHARLES 17,440 
8-350-158 HAWKINS GUILLERMO 17,441 
8-252-892 HAWKINS MARIBEL DE 17,442 
8-349-935 HAWKINS SOFIA 17,443 

 
2-725-1592 HAWKINS R. DANIEL A. 17,444 
8-760-270 HAY MARTA 17,445 
8-352-113 HAY PATRICIA 17,446 
3-93-284 HAY ROSA 17,447 
8-219-2290 HAYAMS MENDOZA LUIS ENRIQUE 17,448 
3-700-2449 HAYANS EMERITO Y. 17,449 
10-700-994 HAYANS PAULA 17,450 
8-402-658 HAYANS FILOS NEDWIN DIONEL 17,451 
9-115-2100 HAYDEE CHAVARRIA DE 

GRACIA 
VELKYS 17,452 

3-93-234 HAYNES ZULEYKA 17,453 
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8-301-178 HAYOT, NUÑEZ JUAN MIGUEL 17,454 
8-850-954 HEADGES JERMAINE 17,455 
3-84-933 HEADLEY DALIA 17,456 
3-74-2225 HEADLEY EUGENIO 17,457 
8-335-879 HEADLEY GINA 17,458 
8-369-770 HEADLEY VIELKA 17,459 
8-274-796 HEART HUGO 17,460 
8-461-813 HEATH JOSEPH 17,461 
10-32-705 HEDMAN IGUAIBILIQUINA 17,462 
8-725-1289 HELEN BETHANCOURT 

HERRERA 
KAREN 17,463 

8-802-1661 HELLEBY ISABEL 17,464 
8-441-592 HELMERSEN NELYS 17,465 
8-781-2159 HENAO ERIKA 17,466 
8-496-89 HENDERSON JOSE 17,467 
9-198-447 HENDERSON MIRNA ELEYDA 17,468 
8-467-876 HENNIS IXDARIS 17,469 
8-500-323 HENRIQUEZ ABRHAM 17,470 
8-871-1959 HENRIQUEZ ANGEL 17,471 
2-722-140 HENRIQUEZ BRIGITTE K 17,472 
8-740-368 HENRIQUEZ CARLOS AUGUSTO 17,473 
8-345-589 HENRIQUEZ CARMEN 17,474 
8-493-653 HENRIQUEZ DANISA 17,475 
8-757-107 HENRIQUEZ DELKA 17,476 
8-772-2472 HENRIQUEZ EDELMIRA 17,477 
10-706-834 HENRIQUEZ ELKIS 17,478 
8-836-818 HENRIQUEZ FAENYS 17,479 
1-22-521 HENRIQUEZ FELIX 17,480 
8-246-302 HENRIQUEZ FRANCISCA TRINIDAD 17,481 
8-722-1 HENRIQUEZ GABRIEL 17,482 
2-83-966 HENRIQUEZ GIL 17,483 
8-445-461 HENRIQUEZ GISELA 17,484 
8-344-1003 HENRIQUEZ GLORIA 17,485 
8-309-152 HENRIQUEZ HUGO  E 17,486 
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4-154-234 HENRIQUEZ HUMBERTO J. 17,487 
8-765-2474 HENRIQUEZ IMELDA 17,488 
8-318-582 HENRIQUEZ IRIS 17,489 
8-799-882 HENRIQUEZ ISAAC JOSUE 17,490 
8-382-657 HENRIQUEZ JAVIER 17,491 
4-295-1013 HENRIQUEZ JORGE 17,492 

 
7-92-568 HENRIQUEZ JORGE LUIS 17,493 
8-219-109 HENRIQUEZ JORGE RAUL 17,494 
8-906-775 HENRIQUEZ JOSE ANTONIO 17,495 
8-713-1465 HENRIQUEZ JUAN DE DIOS 17,496 
8-246-391 HENRIQUEZ JUAN ERNESTO 17,497 
8-246-729 HENRIQUEZ LIRIOLA I 17,498 
8-841-625 HENRIQUEZ MARIA 17,499 
8-457-708 HENRIQUEZ MARIO 17,500 
4-139-2362 HENRIQUEZ MARITZA DE 17,501 
8-172-543 HENRIQUEZ MIGDALIA 17,502 
8-789-1909 HENRIQUEZ NORIS EDITH 17,503 
8-212-723 HENRIQUEZ OMAR ANTONIO 17,504 
8-775-245 HENRIQUEZ OSABIO 17,505 
8-302-946 HENRIQUEZ RAFAEL 17,506 
8-213-1334 HENRIQUEZ RUBEN 17,507 
8-220-1403 HENRIQUEZ SANDRA 17,508 
8-860-2107 HENRIQUEZ TATIANA K 17,509 
8-220-1041 HENRIQUEZ VIRGILIO 17,510 
8-469-797 HENRIQUEZ YAZMIN 17,511 
8-381-886 HENRIQUEZ YOVANA 17,512 
8-738-488 HENRIQUEZ ALVAREZ MELIDA ESTHER 17,513 
8-174-458 HENRIQUEZ C BENIGNO 17,514 
8-381-169 HENRIQUEZ D. ERIC 17,515 
8-737-74 HENRIQUEZ GUARDIA MARIA MILAGROS 17,516 
8-354-460 HENRIQUEZ HERNANDEZ ALBERTO 17,517 
3-87-249 HENRIQUEZ JARAMILLO MARGARITA VIANEY 17,518 
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8-435-623 HENRÍQUEZ LÓPEZ ADRIÁN CEBALDO 17,519 
8-432-450 HENRIQUEZ MALTEZ SANTIAGO ANTONIO 17,520 
8-227-394 HENRÍQUEZ POLANCO MAYBETT DE FATIMA 17,521 
8-860-486 HENRIQUEZ POMARES ELIZABETH 17,522 
8-237-892 HENRIQUEZ POVAZ GLORIELA ESTELA 17,523 
8-429-464 HENRIQUEZ T ALICIA E 17,524 
8-428-748 HENRIQUEZ V. ANGELA G. 17,525 
8-876-679 HENRIQUEZ VALDEZ PATRICIA MICHALLE 17,526 
8-880-549 HENRIQUEZ VILLAMONTE NATHALIE ANGELICA 17,527 
10-705-225 HENRY EMILIANO 17,528 
8-870-1715 HENRY KAREN E. 17,529 
1-705-1902 HENRY KEVEN 17,530 
8-287-80 HENRY MILDRED EDITH 17,531 
8-464-550 HENRY RICARDO 17,532 
8-758-528 HENRY DE GRACIA HÉCTOR ANTONIO 17,533 
8-239-1380 HENRY SÁNCHEZ ILKA ITZELA 17,534 
3-122-324 HEPBURN CHANG IDANIA 17,535 
8-750-2263 HERALDEZ BENJAMIN 17,536 
8-331-905 HERAZO BÉLGICA ESMERALDA 17,537 
8-380-665 HERAZO INDIRA 17,538 
8-745-710 HERAZO IVAN 17,539 
8-736-1585 HERAZO JOSE 17,540 
8-755-704 HERAZO VÍCTOR MANUEL 17,541 

 
8-425-766 HERAZO WALKYS 17,542 
8-283-630 HERAZO CUESTA RUTH AMERICA 17,543 
8-700-357 HERAZO ROJAS DAYRA IBETH 17,544 
8-868-2473 HERAZO THOMPSON CRISTIAN JHAMMAL 17,545 
8-708-2159 HERBERT GOLDSON ANTHONY HARRYSON 17,546 
8-396-447 HEREDIA EDGAR 17,547 
8-835-2492 HEREDIA YARICELY 17,548 
8-708-924 HEREDIA RANGEL MARIO 17,549 
8-519-1514 HERMAN BORJAS KONIRAYA 17,550 
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4-220-400 HERMIDA ISRAEL 17,551 
8-206-2230 HERNAN   DE BUC RAQUEL 17,552 
4-117-774 HERNANDEZ ADELINA DE 17,553 
8-729-2409 HERNANDEZ ADRIANO 17,554 
8-331-466 HERNANDEZ ALBERTINA BERNAL LEE DE 17,555 
8-493-730 HERNANDEZ ALBIS 17,556 
4-126-1155 HERNANDEZ ALEJANDRO 17,557 
8-283-475 HERNANDEZ ALFREDO 17,558 
7-708-867 HERNANDEZ ALGIS LORENZO 17,559 
9-704-621 HERNANDEZ ALIKAN 17,560 
6-41-1972 HERNANDEZ AMELIA 17,561 
8-830-1219 HERNANDEZ AMITCAR 17,562 
8-874-1348 HERNANDEZ ANA 17,563 
N-20-1983 HERNANDEZ ANA 17,564 
8-763-1643 HERNANDEZ ANA 17,565 
7-705-1511 HERNANDEZ ANDY 17,566 
8-836-1403 HERNANDEZ ANGEL 17,567 
8-729-1241 HERNANDEZ ANGELICA 17,568 
8-213-1199 HERNANDEZ ANIBAL 17,569 
8-758-857 HERNANDEZ ANSELMO 17,570 
10-709-958 HERNANDEZ AQUILINO 17,571 
4-731-276 HERNANDEZ ARGELIS IBETH 17,572 
1-27-2693 HERNANDEZ ARICELA 17,573 
10-28-991 HERNANDEZ ARTINELIO, 17,574 
8-711-769 HERNANDEZ ARTURO 17,575 
6-75-12 HERNANDEZ ASCANIO JOSE 17,576 
8-309-63 HERNANDEZ BELKIS 17,577 
2-709-875 HERNANDEZ BETSAIRA 17,578 
8-443-489 HERNANDEZ CARMEN 17,579 
9-718-387 HERNANDEZ CARMEN 17,580 
8-255-91 HERNANDEZ CARMEN 17,581 
8-529-1298 HERNANDEZ CAROLINA 17,582 
8-310-946 HERNANDEZ CAROLINA 17,583 
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8-501-69 HERNANDEZ CELIBET 17,584 
8-719-2364 HERNANDEZ CESAR A. 17,585 
8-747-134 HERNANDEZ CLARISSA I. 17,586 
8-258-899 HERNANDEZ CLELIA 17,587 
4-714-294 HERNANDEZ CRISTINO 17,588 
8-702-2265 HERNANDEZ CYNTHIA 17,589 
8-423-600 HERNANDEZ CYNTHIA ESTHER 17,590 

 
4-204-311 HERNANDEZ DALILA 17,591 
10-7-940 HERNANDEZ DANIEL 17,592 
8-305-696 HERNANDEZ DANIEL 17,593 
8-845-66 HERNANDEZ DANIEL NORBERTO 17,594 
8-760-1527 HERNANDEZ DARELYS 17,595 
4-724-2433 HERNANDEZ DAYANA 17,596 
8-762-227 HERNANDEZ DEISY 17,597 
8-714-644 HERNANDEZ DELIS 17,598 
8-428-282 HERNANDEZ DENIA 17,599 
2-712-681 HERNANDEZ DENILKA 17,600 
8-876-289 HERNANDEZ DENISE 17,601 
8-332-12 HERNANDEZ DORIS 17,602 
8-225-2115 HERNANDEZ DORIS DE LOURDES 17,603 
8-722-2185 HERNANDEZ DUNIA M. 17,604 
8-530-1948 HERNANDEZ EDGAR DE LOS REYES 17,605 
8-801-1764 HERNANDEZ EDGARDO J. 17,606 
9-724-1575 HERNANDEZ EDILMA 17,607 
8-744-125 HERNANDEZ EDMUNDO 17,608 
8-783-1046 HERNANDEZ EDUARDO 17,609 
6-702-2109 HERNANDEZ EDUARDO 17,610 
9-708-319 HERNANDEZ EDWIN 17,611 
4-740-2386 HERNANDEZ EIRA YOLANDA 17,612 
4-125-1055 HERNANDEZ ELIECER PATRICIO 17,613 
1-703-383 HERNANDEZ ELIGIA 17,614 
9-216-893 HERNANDEZ ELIZABETH 17,615 
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2-156-432 HERNANDEZ ELIZABETH 17,616 
7-707-2099 HERNANDEZ ELIZABETH 17,617 
10-9-987 HERNANDEZ ELIZANDRO 17,618 
8-839-1823 HERNANDEZ ELVIA 17,619 
8-789-2233 HERNANDEZ ELVIS OMAR 17,620 
8-748-2285 HERNANDEZ EMIL 17,621 
3-97-638 HERNANDEZ EMILIANO 17,622 
8-223-1884 HERNANDEZ ENEIDA DE 17,623 
8-237-205 HERNANDEZ ESMERALDA 17,624 
9-746-780 HERNANDEZ ESTHERBINA 17,625 
10-706-1878 HERNANDEZ ETULIO 17,626 
8-790-2261 HERNANDEZ ETZEL IVETH 17,627 
7-706-1447 HERNANDEZ EUCLIDES 17,628 
2-162-605 HERNANDEZ EUDALIA 17,629 
2-128-283 HERNANDEZ EUSEBIO 17,630 
8-791-2282 HERNÁNDEZ EYRA I. 17,631 
8-223-1926 HERNANDEZ FABIAN 17,632 
2-123-607 HERNANDEZ FAUSTINA 17,633 
7-88-1721 HERNANDEZ FIDEDIGNA 17,634 
10-7-998 HERNANDEZ FIDENCIO 17,635 
8-285-48 HERNANDEZ FRANCISCO 17,636 
8-441-184 HERNANDEZ FRANCY 17,637 
9-158-6 HERNANDEZ FRANKLIN 17,638 
7-109-312 HERNANDEZ GABRIEL 17,639 

 
8-515-1387 HERNÁNDEZ GABRIEL ANTONIO 17,640 
8-368-675 HERNANDEZ GABRIEL EDGARDO 17,641 
3-84-1747 HERNANDEZ GILDA E 17,642 
6-86-776 HERNANDEZ GLENIS 17,643 
4-199-319 HERNANDEZ GRACIELA 17,644 
8-322-672 HERNANDEZ GRISELDA 17,645 
8-222-170 HERNANDEZ HANS R. 17,646 
8-239-2478 HERNANDEZ HARMODIO 17,647 
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4-758-152 HERNANDEZ HECTOR 17,648 
2-158-942 HERNANDEZ HECTOR 17,649 
4-749-167 HERNANDEZ HELAYNE 17,650 
8-760-422 HERNANDEZ HERNAN 17,651 
4-723-679 HERNANDEZ HERNAN 17,652 
8-765-1754 HERNANDEZ HERNAN 17,653 
7-77-244 HERNANDEZ HILARIO 17,654 
6-701-1000 HERNANDEZ HILDA 17,655 
8-372-783 HERNANDEZ HOLANDA HELOINA 17,656 
9-739-245 HERNANDEZ IDALIS 17,657 
8-745-599 HERNANDEZ ILEANA E. 17,658 
8-762-669 HERNANDEZ INDIRA 17,659 
8-852-1781 HERNANDEZ IRVING 17,660 
9-124-1370 HERNANDEZ ISABEL 17,661 
4-184-343 HERNANDEZ ISABEL DE 17,662 
5-20-478 HERNANDEZ JACINTA MARIA 17,663 
8-328-947 HERNANDEZ JACQUELINE DE 17,664 
9-202-844 HERNANDEZ JOAQUIN 17,665 
8-813-1960 HERNANDEZ JOEL 17,666 
7-707-608 HERNANDEZ JOEL A. 17,667 
6-709-1178 HERNÁNDEZ JONATHAN 17,668 
8-752-683 HERNANDEZ JORGE 17,669 
8-871-1303 HERNANDEZ JORGE 17,670 
3-725-2262 HERNANDEZ JORGE 17,671 
2-706-1079 HERNANDEZ JORGE IVAN 17,672 
8-832-1094 HERNANDEZ JOSE 17,673 
8-710-1169 HERNANDEZ JOSE 17,674 
8-255-96 HERNÁNDEZ JOSÉ 17,675 
2-117-828 HERNANDEZ JOSE 17,676 
4-759-394 HERNANDEZ JOSE CARLOS 17,677 
4-776-2205 HERNANDEZ JOSE DANIEL 17,678 
8-769-345 HERNÁNDEZ JOSÉ RAÚL 17,679 
6-715-2115 HERNANDEZ JOSUE ISAC 17,680 
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1-715-4 HERNANDEZ JOVANY 17,681 
8-327-632 HERNANDEZ JOVANY 17,682 
8-711-1825 HERNANDEZ JUAN 17,683 
7-85-270 HERNANDEZ JUAN 17,684 
4-716-560 HERNANDEZ JUAN BAUTISTA 17,685 
8-707-2010 HERNANDEZ JUAN PABLO 17,686 
4-277-603 HERNANDEZ JULIO 17,687 
3-711-2178 HERNANDEZ JULIO CESAR 17,688 

 
2-722-1295 HERNANDEZ KATHERIN 17,689 
8-263-178 HERNANDEZ KATIA GENEVA 17,690 
8-252-766 HERNANDEZ LEONARDO 17,691 
10-707-1164 HERNANDEZ LEROY 17,692 
3-89-53 HERNANDEZ LILIA 17,693 
9-84-2275 HERNANDEZ LILIA 17,694 
4-251-123 HERNANDEZ LINDA 17,695 
3-707-2097 HERNANDEZ LIZETH 17,696 
8-326-225 HERNANDEZ LORENZA 17,697 
6-711-1655 HERNANDEZ LOURDES 17,698 
8-787-1792 HERNANDEZ LUCELBA 17,699 
2-108-970 HERNANDEZ LUCIA 17,700 
4-769-683 HERNANDEZ LUIS 17,701 
8-240-29 HERNANDEZ LUZMILA 17,702 
8-434-881 HERNANDEZ LUZMILA 17,703 
2-711-472 HERNANDEZ MADELAYNE 17,704 
8-358-615 HERNANDEZ MARCELA 17,705 
2-102-1505 HERNANDEZ MARCELA 17,706 
8-734-416 HERNANDEZ MARCO 17,707 
PE-8-2677 HERNANDEZ MARCOS 17,708 
8-788-328 HERNANDEZ MARIA 17,709 
2-84-165 HERNANDEZ MARIA 17,710 
9-718-1355 HERNANDEZ MARIA T 17,711 
9-722-628 HERNANDEZ MARIO 17,712 
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8-513-653 HERNANDEZ MARIO 17,713 
8-796-401 HERNANDEZ MARISOL 17,714 
8-236-317 HERNANDEZ MARISSA 17,715 
6-76-859 HERNANDEZ MARITZA 17,716 
9-221-806 HERNANDEZ MAXIMA 17,717 
8-288-687 HERNANDEZ MAXIMINO 17,718 
8-784-582 HERNANDEZ MAXIMINO 17,719 
8-852-1383 HERNANDEZ MILAGROS 17,720 
8-714-645 HERNANDEZ MILITZA ELIBETH 17,721 
4-278-316 HERNÁNDEZ MINERVA 17,722 
8-365-445 HERNANDEZ MIRIAM ALINA 17,723 
8-837-931 HERNANDEZ MOISES 17,724 
8-259-773 HERNANDEZ NARCISA ITZEL 17,725 
8-819-2305 HERNANDEZ NELLY LISBETH 17,726 
6-711-367 HERNANDEZ NELSA 17,727 
8-826-678 HERNANDEZ NELSON ALFREDO 17,728 
9-718-2394 HERNANDEZ NIXIA 17,729 
1-711-2171 HERNANDEZ NIXLENA 17,730 
9-720-31 HERNANDEZ NOEL 17,731 
2-120-693 HERNÁNDEZ NORIEL 17,732 
8-329-811 HERNANDEZ OMAR 17,733 
8-268-544 HERNANDEZ OMAR EDGARDO 17,734 
4-190-57 HERNANDEZ ONDINA 17,735 
8-513-944 HERNANDEZ OSCAR 17,736 
8-503-334 HERNANDEZ OSIRIS DEL CARMEN 17,737 

 
5-10-828 HERNANDEZ OTILDA 17,738 
8-766-1015 HERNANDEZ PEDRO 17,739 
8-344-402 HERNANDEZ PEDRO ANTONIO 17,740 
10-5-78 HERNANDEZ PONCE LEON 17,741 
4-235-793 HERNÁNDEZ RAMÓN E. 17,742 
8-486-370 HERNANDEZ RICARDO 17,743 
4-139-44 HERNANDEZ ROBERTO 17,744 
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7-704-1805 HERNANDEZ ROBERTO 17,745 
2-118-236 HERNANDEZ ROSELA 17,746 
9-723-1998 HERNANDEZ ROSMERY E 17,747 
8-311-778 HERNANDEZ RUBEN OSCAR 17,748 
9-100-449 HERNANDEZ SAMUEL B 17,749 
8-820-1074 HERNANDEZ SASHA J. 17,750 
8-813-1632 HERNANDEZ SOFIA 17,751 
8-380-983 HERNANDEZ SONIA ESTELA 17,752 
8-704-532 HERNÁNDEZ TAMARA 17,753 
9-167-199 HERNANDEZ TOMAS 17,754 
7-118-464 HERNANDEZ VALENTIN 17,755 
6-703-2100 HERNANDEZ VERONICA 17,756 
3-708-2084 HERNANDEZ VICTOR 17,757 
9-107-1693 HERNANDEZ VICTOR 17,758 
8-255-238 HERNANDEZ VICTOR G 17,759 
9-211-575 HERNANDEZ VIRGILIA 17,760 
7-93-1601 HERNANDEZ VIYALLE 17,761 
8-889-1543 HERNANDEZ WHILMAR 17,762 
8-481-537 HERNANDEZ YARIELA 17,763 
8-514-1918 HERNANDEZ YARIELA DE 17,764 
8-260-185 HERNANDEZ YERKA MARIBEL 17,765 
2-701-1823 HERNANDEZ YESIBEL 17,766 
2-154-218 HERNANDEZ YESSENI 17,767 
10-707-2440 HERNANDEZ YONEIDA 17,768 
9-735-2489 HERNANDEZ YOSELYN 17,769 
2-705-2287 HERNANDEZ YSENITH M 17,770 
9-721-751 HERNANDEZ YULIANA E. 17,771 
3-727-202 HERNANDEZ YUNISHA 17,772 
9-129-839 HERNANDEZ ZENITH 17,773 
8-451-93 HERNANDEZ   REBOLLEDO HERMELINDA ISABEL 17,774 
9-744-2424 HERNANDEZ  PEREZ LORENZO 17,775 
8-711-1913 HERNÁNDEZ ABREGO GASPAR OLMEDO 17,776 
8-743-1527 HERNANDEZ ABREGO RICARDO ABDIEL 17,777 
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2-728-2472 HERNANDEZ ALVEO JOSE FRAN 17,778 
2-719-104 HERNANDEZ ALVEO MARIA CRISTINA 17,779 
8-732-1420 HERNANDEZ ARAUZ ROCIO DEL CARMEN 17,780 
8-736-1355 HERNANDEZ AVILA JORGE LUIS 17,781 
8-403-432 HERNANDEZ AVILES RICARDO 17,782 
9-712-2135 HERNANDEZ B. ELVIS, 17,783 
8-899-2097 HERNANDEZ BARRIOS GUADALUPE 17,784 
8-411-711 HERNANDEZ BARRIOS TAYRA MARYS 17,785 
8-862-1574 HERNANDEZ BATISTA CRISTIAN JOSE 17,786 

 
9-714-259 HERNANDEZ BATISTA ELVIS ADONIS 17,787 
8-284-267 HERNANDEZ BATISTA LUIS ALBERTO 17,788 
8-711-2393 HERNANDEZ BILL CELEDONIO 17,789 
8-328-602 HERNÁNDEZ BROWN TRINIDAD ALEJANDRINA 17,790 
8-720-983 HERNÁNDEZ C. ELQUIS 17,791 
5-14-1237 HERNANDEZ C. RUBEN 17,792 
8-919-1857 HERNANDEZ CABALLERO PEDRO 17,793 
9-709-1865 HERNANDEZ CAMARGO ALEIDA DEL ROSARIO 17,794 
8-435-865 HERNÁNDEZ CAMARGO JACQUELINE 17,795 
7-123-967 HERNANDEZ CAMPO ERIC ERILIADES 17,796 
8-469-931 HERNÁNDEZ CÁRDENAS ADILIA TERESA 17,797 
8-269-991 HERNÁNDEZ CARRASQUILLA NESSIM HIRAM 17,798 
4-724-2473 HERNÁNDEZ CASTI- OMAR EFRAÍN 17,799 
8-489-48 HERNÁNDEZ CASTILLO NORA HAYDEÉ 17,800 
7-91-2503 HERNÁNDEZ CASTRO EUFEMIA 17,801 
8-867-1160 HERNÁNDEZ CEDEÑO ROLANDO ANTONIO 17,802 
8-729-920 HERNANDEZ CORTEZ DAMARIS RUBIELA 17,803 
2-89-1623 HERNÁNDEZ DE AMBULO NANCY MARITZA 17,804 
7-93-483 HERNANDEZ DE GONZALEZ MARIA 17,805 
2-161-243 HERNANDEZ DE LA CRUZ BELISARIO PORRAS  MIRELLA 17,806 
8-529-2288 HERNANDEZ DE LOS SANTOS IRVIN ALEXIS 17,807 
8-381-105 HERNÁNDEZ DE MENDOZA GRISELDA MAGDALENA 17,808 
8-726-1307 HERNANDEZ DE RODRIGUEZ JOYCE NOEMI 17,809 
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6-56-2239 HERNANDEZ DE ROGERS YURIS 17,810 
8-791-2483 HERNANDEZ DE WATERMAN LEDI IRENE 17,811 
8-229-1264 HERNÁNDEZ DELGADO YAMILKA ESTHER 17,812 
8-298-447 HERNANDEZ DIAZ AURELINA 17,813 
2-111-830 HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ MACARIO FRANCISCO 17,814 
2-89-2192 HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ TILCIA 17,815 
4-180-56 HERNANDEZ G ROSA D 17,816 
8-722-328 HERNÁNDEZ GAITAN FELIX MARIANO 17,817 
8-294-655 HERNANDEZ GARCIA EDNA DEL CARMEN 17,818 
6-700-1052 HERNANDEZ GARCIA LICEIKA ANABEL 17,819 
8-831-2112 HERNÁNDEZ GERONA SUSAN DEL CARMEN 17,820 
4-744-357 HERNANDEZ GONZALEZ LUCAS 17,821 
8-484-792 HERNANDEZ GONZALEZ ROBERTO ENRIQUE 17,822 
8-798-566 HERNANDEZ GONZALEZ VICTOR GONZALO 17,823 
9-722-1033 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ YARITZA MASSIEL 17,824 
9-703-1788 HERNANDEZ GUEVARA MELVIA  ESTHER 17,825 
9-208-672 HERNANDEZ HERNANDEZ AGRIPINA 17,826 
9-705-1730 HERNANDEZ HERNANDEZ EMILIA 17,827 
8-735-938 HERNANDEZ HERNANDEZ NORMA STELLA 17,828 
8-707-824 HERNANDEZ JAEN CARLOS REINALDO 17,829 
8-475-258 HERNANDEZ L GIOVANNI 17,830 
8-442-1001 HERNANDEZ M. JOAQUIN 17,831 
8-779-2104 HERNANDEZ M. YUHARIS L. 17,832 
8-728-1742 HERNANDEZ MARCHENA CIRILO 17,833 
8-713-665 HERNANDEZ MARCIA THELMA 17,834 
2-706-1526 HERNANDEZ MARTINEZ BIENVENIDO 17,835 

 
8-879-2344 HERNANDEZ MELA LERIS YANETT 17,836 
9-198-494 HERNANDEZ MENDOZA LEOPOLDO 17,837 
9-170-978 HERNÁNDEZ MENDOZA MARÍA LOURDES 17,838 
8-718-37 HERNANDEZ MERCHANT ANDRES ERNESTO 17,839 
4-169-695 HERNÁNDEZ MIRANDA URBANA 17,840 
8-415-892 HERNÁNDEZ MOJICA GILBERTO 17,841 
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10-24-713 HERNANDEZ MORALES LEOCADIO ANICIO 17,842 
8-720-1821 HERNÁNDEZ MORENO ÁNGEL VALENTINO 17,843 
5-703-1941 HERNANDEZ MORRIS TANIA JULISSA 17,844 
3-79-2674 HERNANDEZ MUÑOZ MARINO 17,845 
8-807-289 HERNANDEZ N IRIS YARIELA 17,846 
4-743-1360 HERNANDEZ O. ELVIN M. 17,847 
9-732-363 HERNANDEZ PARDO OVIDIO 17,848 
9-99-2552 HERNANDEZ PIMENTEL ANGELA 17,849 
4-219-412 HERNANDEZ PINEDA MARIA 17,850 
1-22-2354 HERNANDEZ Q ELPIDIO 17,851 
8-507-652 HERNANDEZ R ANABEL 17,852 
8-856-171 HERNANDEZ REYES JUAN CARLOS 17,853 
8-765-2091 HERNÁNDEZ RIVERA ALFREDO ANTONIO 17,854 
8-725-1406 HERNÁNDEZ ROBLES CRISTIAN NOEL 17,855 
2-114-384 HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ CAROLINA 17,856 
8-841-1536 HERNANDEZ RODRIGUEZ ITZI KARELYS 17,857 
2-702-1747 HERNANDEZ RODRIGUEZ LETICIA 17,858 
2-711-1063 HERNANDEZ RODRIGUEZ LUCAS ISAIAS 17,859 
4-148-125 HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ MARISOL 17,860 
6-703-191 HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ SARILDA DAMARIS 17,861 
9-217-659 HERNANDEZ RODRIGUEZ VICTOR MANUEL 17,862 
8-345-386 HERNANDEZ RODRIQUEZ GILBERTO ARIEL 17,863 
4-118-964 HERNÁNDEZ ROJAS MARILIS 17,864 
8-706-434 HERNANDEZ ROSALEZ ZULEIKA YANETH 17,865 
8-839-1319 HERNANDEZ SANCHEZ MAXIMO 17,866 
2-714-1379 HERNANDEZ SANCHEZ SORANGEL 17,867 
8-229-1432 HERNÁNDEZ SANDINO JUAN CARLOS 17,868 
9-712-739 HERNANDEZ SOLIS YAMILETH JANETH 17,869 
7-71-984 HERNÁNDEZ SORIANO REINALDO 17,870 
8-308-720 HERNÁNDEZ TEJADA ILSA EMILIA 17,871 
8-237-2581 HERNANDEZ TORRERO JORGE ALBERTO 17,872 
8-860-2417 HERNANDEZ UREÑA ILEANA DEL CARMEN 17,873 
8-507-71 HERNÁNDEZ VALDÉS ROLANDO ERNESTO 17,874 
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2-106-1720 HERNANDEZ VASQUEZ CRISTINA 17,875 
8-274-667 HERNANDEZ VASQUEZ KATTYA ELENA 17,876 
9-714-1854 HERNANDEZ VERGARA EDILBERTO 17,877 
3-84-1140 HERNANDEZ, AMORES MARIETTA 17,878 
6-705-33 HERNANDEZ, RUILOBA MELISSA, DEL CARMEN 17,879 
P-3293-
5202 

HERNANDEZ, SERRANO ALI, DAVID 17,880 

1-700-1202 HERNNADEZ NORIS 17,881 
3-106-829 HERON HERALDO 17,882 
3-105-305 HERON SONAIDA 17,883 
8-702-1163 HERRARTE PEREZ KENIA YOLANI 17,884 

 
9-153-772 HERRERA ABEL A 17,885 
8-784-900 HERRERA ADDIEL 17,886 
7-88-1231 HERRERA ADOLFO E 17,887 
8-522-632 HERRERA AGUSTIN E 17,888 
8-496-451 HERRERA ALBERTO 17,889 
4-264-591 HERRERA ALCIBIADES 17,890 
8-783-687 HERRERA ALEJANDRO 17,891 
8-873-347 HERRERA ALEJANDRO 17,892 
7-93-1821 HERRERA ALEX 17,893 
7-91-2168 HERRERA ALGIS 17,894 
8-295-113 HERRERA ALIBIS 17,895 
1-20-835 HERRERA ALVARO R 17,896 
8-207-2369 HERRERA AMABLE R 17,897 
8-376-588 HERRERA ANA MARIA 17,898 
8-710-1014 HERRERA ANABEL 17,899 
8-863-2106 HERRERA ANDRES 17,900 
8-716-430 HERRERA ANGELO 17,901 
8-522-462 HERRERA ANIANO 17,902 
8-868-216 HERRERA ANTONIO 17,903 
8-861-364 HERRERA ASTRID 17,904 
2-83-952 HERRERA AUGUSTO 17,905 
7-78-467 HERRERA AURELIO 17,906 
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4-237-927 HERRERA AURISTELA 17,907 
8-733-47 HERRERA AXEL 17,908 
8-855-175 HERRERA BALERIE KRISTINA 17,909 
8-513-156 HERRERA BIENVENIDO 17,910 
5-704-407 HERRERA BLADIMIR 17,911 
8-524-2364 HERRERA BLANCA 17,912 
8-306-936 HERRERA BORIS A 17,913 
7-703-322 HERRERA CAMILO 17,914 
8-335-419 HERRERA CARLOS A 17,915 
8-485-372 HERRERA CARMEN 17,916 
8-496-678 HERRERA CHRISTIAN EDUARDO 17,917 
7-88-811 HERRERA DAISY 17,918 
8-808-121 HERRERA DANAYS O. 17,919 
8-439-572 HERRERA DANIA 17,920 
7-79-380 HERRERA DARLA 17,921 
8-804-451 HERRERA DEIBORN 17,922 
2-723-464 HERRERA DIXY 17,923 
8-704-1627 HERRERA DORIS 17,924 
9-134-395 HERRERA EBREDIO 17,925 
8-206-2429 HERRERA EDDY TOMÁS 17,926 
8-264-582 HERRERA EDUARDO 17,927 
8-855-1348 HERRERA EDWAR OMAR 17,928 
7-79-466 HERRERA ELIAS 17,929 
8-235-1359 HERRERA ELVIA 17,930 
8-711-2325 HERRERA EMET 17,931 
8-194-905 HERRERA ENCARNACION 17,932 
2-717-1212 HERRERA ENELLY 17,933 

 
8-312-597 HERRERA ENRIQUE 17,934 
8-229-528 HERRERA ENRIQUE A 17,935 
7-112-602 HERRERA ERIC 17,936 
8-712-417 HERRERA ERIC JAHIR 17,937 
7-85-1630 HERRERA ERNESTO 17,938 
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8-706-1646 HERRERA ERNESTO 17,939 
8-202-1484 HERRERA ESMELDA 17,940 
8-256-664 HERRERA ESPIRITU 17,941 
2-84-2400 HERRERA EUCLIDES 17,942 
2-700-1302 HERRERA EUGENIA 17,943 
8-270-480 HERRERA EULALIA A. 17,944 
8-232-438 HERRERA EVERARDO ERNESTO 17,945 
7-700-555 HERRERA FERNANDO A. 17,946 
8-723-2137 HERRERA GABRIEL 17,947 
8-816-1844 HERRERA GABRIELA 17,948 
8-833-153 HERRERA GENOVA 17,949 
2-78-2450 HERRERA GERMAN 17,950 
8-204-171 HERRERA GINA 17,951 
9-719-2337 HERRERA GIPPZY CALINI 17,952 
8-430-421 HERRERA GLADYS 17,953 
8-226-848 HERRERA HECTOR 17,954 
8-521-730 HERRERA HERACLIO 17,955 
8-785-1724 HERRERA HERIBERTO 17,956 
4-213-854 HERRERA HILDEGARDE A. 17,957 
7-703-1860 HERRERA HORACIO 17,958 
7-97-532 HERRERA ILDA E. 17,959 
8-716-2196 HERRERA ILENA DEL C. 17,960 
8-261-754 HERRERA INDIRA 17,961 
1-707-1303 HERRERA IRIANA 17,962 
2-129-450 HERRERA IRIS 17,963 
9-118-2538 HERRERA IRVIN  E. 17,964 
8-756-2023 HERRERA ITZEL 17,965 
8-504-343 HERRERA ITZEL A. 17,966 
8-219-984 HERRERA IVÁN 17,967 
8-747-476 HERRERA JACLYN 17,968 
8-454-132 HERRERA JAVIER 17,969 
8-800-673 HERRERA JAVIER 17,970 
8-730-1358 HERRERA JEAN PAUL 17,971 
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8-219-195 HERRERA JEANNE 17,972 
7-94-75 HERRERA JEREMIAS 17,973 
8-767-522 HERRERA JERONCIO 17,974 
8-342-45 HERRERA JESSICA 17,975 
8-724-498 HERRERA JOAN 17,976 
10-708-461 HERRERA JOEL 17,977 
8-710-1571 HERRERA JONATHAN 17,978 
2-718-2477 HERRERA JONATHAN 17,979 
8-799-1989 HERRERA JOSE 17,980 
7-103-664 HERRERA JOSE 17,981 
7-94-1124 HERRERA JOSE A. 17,982 

 
4-730-822 HERRERA JOSE ALEXANDER 17,983 
2-88-1627 HERRERA JOSE F 17,984 
8-782-641 HERRERA JUAN 17,985 
8-725-102 HERRERA JUAN CARLOS 17,986 
8-274-434 HERRERA JUAN E. 17,987 
8-241-451 HERRERA JUANA 17,988 
8-805-188 HERRERA JULISSA 17,989 
8-761-2298 HERRERA JUSTO 17,990 
8-797-1559 HERRERA KANY 17,991 
7-701-2038 HERRERA KARINA 17,992 
4-277-604 HERRERA KAROL 17,993 
8-712-1992 HERRERA KATHERYNE XIMENA 17,994 
8-164-1706 HERRERA LAURA C. DE 17,995 
8-766-1639 HERRERA LAURA PATRICIA 17,996 
8-745-2353 HERRERA LINETH EDITH 17,997 
3-77-932 HERRERA LISETH EDITH 17,998 
8-964-674 HERRERA LISSETTE 17,999 
2-136-1000 HERRERA LIURIS 18,000 
8-774-2146 HERRERA LORENA 18,001 
8-319-176 HERRERA LOURDES 18,002 
8-291-533 HERRERA LUCIDIO 18,003 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2151

8-445-690 HERRERA LUIS 18,004 
8-845-362 HERRERA LUIS ALBERTO 18,005 
9-702-830 HERRERA LUIS ENRIQUE 18,006 
8-226-656 HERRERA LUZMILDA DE 18,007 
8-772-1128 HERRERA MAGYULIS 18,008 
8-530-72 HERRERA MARIA 18,009 
8-878-192 HERRERA MARIA 18,010 
6-69-502 HERRERA MARIANELA 18,011 
8-285-760 HERRERA MARIBEL 18,012 
8-729-1564 HERRERA MARIELA 18,013 
8-225-1449 HERRERA MARIETA  E. DE 18,014 
1-29-777 HERRERA MARITZENIA 18,015 
4-153-44 HERRERA MARTIN 18,016 
8-358-330 HERRERA MAXIMILIANO 18,017 
2-117-89 HERRERA MIGDALIA 18,018 
9-730-215 HERRERA MILAGROS 18,019 
4-223-221 HERRERA MILENA 18,020 
6-707-736 HERRERA MITCEIRA 18,021 
8-772-894 HERRERA MITSUE MARLENE 18,022 
8-302-462 HERRERA MITZI 18,023 
8-863-1445 HERRERA MOISES 18,024 
4-261-464 HERRERA MONICA 18,025 
8-341-302 HERRERA NANCY 18,026 
8-205-1447 HERRERA NEREYDA DE 18,027 
7-91-1045 HERRERA NEYRA 18,028 
8-430-12 HERRERA NINOSKA E 18,029 
4-157-556 HERRERA NIVIA 18,030 
2-100-584 HERRERA NORA 18,031 

 
8-352-769 HERRERA ODILKA DE 18,032 
4-725-606 HERRERA OMAR JOSE 18,033 
3-716-1806 HERRERA OSCAR 18,034 
8-784-1421 HERRERA OVIGILDO MANUEL 18,035 
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8-746-1723 HERRERA PILAR 18,036 
2-101-1937 HERRERA PRISCILA 18,037 
4-155-1015 HERRERA RAMON 18,038 
8-709-284 HERRERA RASHIT AMIR 18,039 
4-279-610 HERRERA RAUL 18,040 
8-776-2046 HERRERA RAUL 18,041 
9-160-185 HERRERA RAUL 18,042 
4-704-2321 HERRERA REMEDIOS 18,043 
8-248-154 HERRERA REYNALDO 18,044 
8-213-554 HERRERA RIGOBERTO 18,045 
8-399-137 HERRERA RITA MARIA 18,046 
8-487-409 HERRERA ROBERTO 18,047 
8-239-2226 HERRERA ROSA 18,048 
3-707-884 HERRERA ROSA 18,049 
8-791-309 HERRERA SAMUEL 18,050 
10-10-637 HERRERA SEBASTIAN 18,051 
2-707-1050 HERRERA SEBASTIAN 18,052 
8-529-1073 HERRERA SECUNDINO 18,053 
8-716-2457 HERRERA SORAYA 18,054 
8-775-509 HERRERA SUSAN 18,055 
8-801-1500 HERRERA SUSANA 18,056 
8-519-1181 HERRERA TERESIN 18,057 
4-256-950 HERRERA TESILA 18,058 
8-775-1662 HERRERA THALIA 18,059 
4-115-866 HERRERA TOMAS 18,060 
8-791-2138 HERRERA TORIBIO 18,061 
8-735-983 HERRERA VANESSA 18,062 
8-332-703 HERRERA VICENTA 18,063 
8-773-2440 HERRERA VICTOR 18,064 
8-305-647 HERRERA VICTOR 18,065 
8-163-1184 HERRERA VICTOR S. 18,066 
8-504-650 HERRERA VIELKA A. 18,067 
8-229-1889 HERRERA XINAR 18,068 
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8-220-1421 HERRERA YADIRA 18,069 
8-795-156 HERRERA YAISETH 18,070 
8-701-1150 HERRERA YAMILKA 18,071 
8-761-908 HERRERA YANKAY 18,072 
8-766-1781 HERRERA YASINKI 18,073 
8-859-594 HERRERA YAZMIN 18,074 
5-707-96 HERRERA YERALDIN 18,075 
8-791-1672 HERRERA YESURI 18,076 
6-713-970 HERRERA YISSELL 18,077 
8-516-231 HERRERA YOIRA 18,078 
8-766-395 HERRERA YORLENY 18,079 
7-79-715 HERRERA ZUNILDA SORIANO DE 18,080 

 
2-145-771 HERRERA   QUIROZ MARIA CONCEPCION 18,081 
8-492-992 HERRERA  ATENCIO ROSIBEL 18,082 
8-243-19 HERRERA AGNEW RUBEN DARIO 18,083 
8-511-842 HERRERA ALVARADO YARIANA YAMILETH 18,084 
8-237-332 HERRERA ATENCIO YANARIS 18,085 
8-172-111 HERRERA B AMABLE A 18,086 
8-212-1588 HERRERA B HERMINIA 18,087 
8-708-2178 HERRERA B. BETZAIDA 18,088 
8-781-1052 HERRERA BAIRNALS YISKAR ABDEL 18,089 
4-224-72 HERRERA BECERRA RAMON JOSE 18,090 
8-740-337 HERRERA BENIS JENIFFER 18,091 
8-280-274 HERRERA BERRÍO GLADYS YESENIA 18,092 
4-156-848 HERRERA BETETA MARIA DESIRE 18,093 
8-830-2047 HERRERA BETHANCOURT CARLOS ANTONIO 18,094 
8-487-496 HERRERA BONILLA YARIELA YAZMÍN 18,095 
4-704-1221 HERRERA BUSTOS YARIELA IXDANIA 18,096 
7-84-387 HERRERA C CRISTOBAL 18,097 
7-72-45 HERRERA C LUIS A 18,098 
8-204-1714 HERRERA CABALLERO EUSTORGIO 18,099 
7-702-1733 HERRERA CABALLERO MARÍA MAGDALENA 18,100 
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8-238-2099 HERRERA CALDERON IDALIA MILEIKA 18,101 
8-793-1385 HERRERA CARRASCO CARLOS ORIBIEL 18,102 
6-702-114 HERRERA CARRASCO OMAIRA EDITH 18,103 
8-225-1100 HERRERA CASTILLERO MARÍA DEL CARMEN 18,104 
8-377-442 HERRERA CASTILLO CARLOS ALEXIS 18,105 
2-102-1187 HERRERA CASTILLO MARTHA EDILSA 18,106 
7-98-96 HERRERA CEDEÑO MAURICIO PASTOR 18,107 
8-504-548 HERRERA CISNEROS MARCOS ABDIEL 18,108 
8-749-2312 HERRERA CONCEPCIÓN ARACELY 18,109 
8-852-117 HERRERA CONTRERA KATHERINE ELIZABETH 18,110 
8-257-1357 HERRERA DE PINZON ALICIA 18,111 
8-313-888 HERRERA DE PUGA ELIZABETH 18,112 
8-520-486 HERRERA ESQUIVEL MARIA YANETH 18,113 
10-4-247 HERRERA G DELIO 18,114 
8-200-2039 HERRERA G GERTRUDIS 18,115 
8-267-234 HERRERA G LUIS 18,116 
7-94-2427 HERRERA G. TEOFILO 18,117 
8-469-257 HERRERA GARCIA CARMELO ENRIQUE 18,118 
8-430-401 HERRERA GARRIDO VERONICA ITZEL 18,119 
8-760-31 HERRERA GONZALEZ ARACELIS ABEL 18,120 
8-242-416 HERRERA GONZÁLEZ IDALIDYS GISELA 18,121 
8-749-1229 HERRERA GONZALEZ LISSETT ANALKALIS 18,122 
8-289-52 HERRERA GONZALEZ MARQUELA ISENITT 18,123 
8-400-629 HERRERA GONZÁLEZ SANTIAGO 18,124 
9-107-323 HERRERA GUERRERO MARIBEL 18,125 
8-824-2104 HERRERA GUTIERREZ NURIS DEL CARMEN 18,126 
8-449-496 HERRERA HERRERA EDWIN GABRIEL 18,127 
8-284-583 HERRERA HERRERA LEYLA YANET 18,128 
7-118-829 HERRERA JAEN ADA MERCEDES 18,129 

 
7-78-501 HERRERA JAEN CESAR ISAAC 18,130 
8-274-837 HERRERA JAÉN YADIRA 18,131 
1-19-1472 HERRERA JARQUIN BAYARDO ABEL 18,132 
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10-707-1120 HERRERA LOPEZ XAVIER  ZEDIEL 18,133 
8-810-1478 HERRERA LOZADA NESTOR OMAR 18,134 
8-735-1443 HERRERA M MARCOS V 18,135 
8-238-165 HERRERA MAGALLON JOSE LUIS 18,136 
8-238-168 HERRERA MAGALLON XIOMARA 18,137 
8-378-251 HERRERA MARICHÚ XIOMARA 18,138 
8-304-147 HERRERA MARTÍNEZ GEOVANE IVETTE 18,139 
8-237-228 HERRERA MARTÍNEZ MARGARITA 18,140 
8-492-614 HERRERA MELENDEZ YVANNO GILBERTO 18,141 
8-852-1332 HERRERA MENDIETA OSCAR 18,142 
8-210-2378 HERRERA MOJICA LUZMILA 18,143 
7-76-242 HERRERA MOLINA EROS AQUILES 18,144 
7-91-1209 HERRERA MONTENEGRO ANA ELIDA 18,145 
8-480-725 HERRERA MONTENEGRO YAJAIRA INES 18,146 
8-712-909 HERRERA MORENO DANIEL ALBERTO 18,147 
8-867-118 HERRERA MUÑOZ LUIS GUILLERMO 18,148 
8-725-2217 HERRERA OLMEDO JOSEPH JOSUE 18,149 
8-856-55 HERRERA ORTEGA ANAÍS ALICIA 18,150 
8-753-2196 HERRERA PÉREZ SUSANA 18,151 
8-823-605 HERRERA POLANCO CARLOS ENRIQUE 18,152 
8-306-89 HERRERA Q. BETZAIDA 18,153 
8-779-459 HERRERA REYES RICAURTE 18,154 
8-434-915 HERRERA RODRIGUEZ ALBERTINA 18,155 
8-501-804 HERRERA ROSE SAMARA MARGIANA 18,156 
8-854-1762 HERRERA SALAZAR KATHERINE YILEINA 18,157 
4-125-185 HERRERA SANCHEZ DELIA MERCEDES 18,158 
8-319-940 HERRERA SANCHEZ PABLO 18,159 
8-325-558 HERRERA SANJUR LEILA ELENA 18,160 
8-755-1656 HERRERA SANTOS GLADYS YARITZA 18,161 
2-721-963 HERRERA SEVILLANO EDILSA AMPARO 18,162 
8-475-124 HERRERA T. EDNA 18,163 
8-522-1042 HERRERA TENORIO DILSA ESTHER 18,164 
4-786-2462 HERRERA TUGRI HERNAN 18,165 
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2-113-804 HERRERA TUNON HERMINIO ENRIQUE 18,166 
8-226-2363 HERRERA V. MARIBEL 18,167 
8-284-849 HERRERA VALDESPINO EDUARDO ALONSO 18,168 
3-121-387 HERRERA VALLARINO INDIRA ELVIRA 18,169 
8-738-411 HERRERA VARGAS ARIEL EDGARDO 18,170 
8-162-2737 HERRERA VARGAS GENEROSO ANTONIO 18,171 
8-338-615 HERRERA VARGAS ZOILA MARIA 18,172 
2-121-14 HERRERA VASQUEZ CECILIA 18,173 
8-210-347 HERRERA VERGARA IBETTE ANAIS 18,174 
8-365-44 HERRERA VERGARA NILKA ANAYS 18,175 
7-72-1630 HERRERA VERGARA SEVERINO 18,176 
8-750-270 HERRERA Z. LUIS A. 18,177 
8-500-383 HERRERA ZAMBRANO NILSA MIREYA 18,178 

 
8-829-1076 HERRERA, FERNANDEZ SARAH, NICOLE 18,179 
9-126-112 HERRERA, MARIN KWANYI, MARIA 18,180 
4-120-2050 HERVEY HECTOR 18,181 
8-426-759 HERVEY VALENCIA ITZELIA TERESA 18,182 
8-809-662 HIDALGO AILEEN 18,183 
8-782-514 HIDALGO ALBERTO 18,184 
8-524-559 HIDALGO ALBIS 18,185 
8-457-244 HIDALGO ALEXANDRO 18,186 
9-725-1308 HIDALGO ANGELICA MARIA 18,187 
8-279-149 HIDALGO AUDREY INES 18,188 
9-115-193 HIDALGO DAMARYS HAYDEE 18,189 
2-94-125 HIDALGO DOMELIS 18,190 
8-518-523 HIDALGO DORIS 18,191 
8-266-981 HIDALGO EDIXSA 18,192 
8-763-383 HIDALGO EVERARDO 18,193 
6-57-607 HIDALGO FATIMA 18,194 
6-707-118 HIDALGO FLORIT PANAMA 18,195 
8-878-78 HIDALGO GERAT 18,196 
8-772-1830 HIDALGO GUSTAVO 18,197 
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8-234-435 HIDALGO HECTOR O 18,198 
9-720-2421 HIDALGO HENRY Y. 18,199 
8-227-977 HIDALGO IRIS SANTAMARIA DE 18,200 
8-730-582 HIDALGO JAVIER 18,201 
8-478-253 HIDALGO JORGE 18,202 
8-452-417 HIDALGO JUDITH 18,203 
8-475-92 HIDALGO KATIA 18,204 
4-743-1657 HIDALGO KELINETH 18,205 
8-235-91 HIDALGO LAURIANO 18,206 
8-410-944 HIDALGO LEONOR 18,207 
8-267-418 HIDALGO LOURDES 18,208 
8-209-910 HIDALGO LUIS A 18,209 
8-741-1774 HIDALGO MAGLEDIS 18,210 
8-511-687 HIDALGO MARIA 18,211 
8-704-1780 HIDALGO MARTA 18,212 
8-779-1983 HIDALGO MICHELLE 18,213 
8-732-1681 HIDALGO MIGUEL 18,214 
9-126-392 HIDALGO MIREYA E 18,215 
8-746-134 HIDALGO NELLY 18,216 
8-239-1814 HIDALGO NERY HAYDEE 18,217 
2-704-781 HIDALGO OMAIRA 18,218 
8-409-6 HIDALGO ROBERTO 18,219 
8-163-2461 HIDALGO SARA DE 18,220 
8-776-2371 HIDALGO YANEIRA 18,221 
8-768-1695 HIDALGO YETZABEL YANINA 18,222 
4-184-602 HIDALGO YOLANDA MITZEL 18,223 
2-101-1275 HIDALGO YULY 18,224 
8-444-914 HIDALGO AGUILAR LUZ NEREYDA 18,225 
8-162-1051 HIDALGO BARSALLO MARCOS LEONEL 18,226 
9-737-1611 HIDALGO BEITIA JORGE ORIEL 18,227 

 
8-516-426 HIDALGO BETHANCOURT MARLENE ESTHER 18,228 
8-754-1905 HIDALGO CASTILLO ESCARLINI DIONISIO 18,229 
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8-247-446 HIDALGO CEDEÑO ENILDA 18,230 
9-735-2247 HIDALGO CENCION LURIS DEL CARMEN 18,231 
8-841-2412 HIDALGO CHONG ALBERTO ENRIQUE 18,232 
8-430-70 HIDALGO DE QUIROS MARIA QUINTINA 18,233 
8-326-287 HIDALGO GARCÍA NORIS BRICEIDA 18,234 
8-381-866 HIDALGO GONZÁLEZ ROGELIO ANSELMO 18,235 
9-123-2180 HIDALGO MARÍN ROSA 18,236 
8-309-308 HIDALGO OSORIO DIOSELINDA 18,237 
8-711-1003 HIDALGO RAMOS EVA MARIA 18,238 
8-462-348 HIDALGO RODRIGUEZ MAYANIN 18,239 
8-280-601 HIDALGO SÁNCHEZ AURORA 18,240 
8-338-391 HIDALGO SANCHEZ DIOVISELDA 18,241 
8-712-1719 HIDALGO SANTAMARIA ROMNY ROBERTO 18,242 
2-149-696 HIDALGO SANTANA ANA MARIA 18,243 
8-264-206 HIDALGO SORIANO ARNULFO ANTONIO 18,244 
8-360-309 HIDALGO TORRES INOCENCIA 18,245 
9-707-630 HIDALGO TREJOS IRMA YARIELA 18,246 
8-344-836 HIDROVO GINA 18,247 
6-55-646 HIGUERA CANDELARIO 18,248 
8-749-107 HIGUERA DIDIMO H 18,249 
6-719-2150 HIGUERA INDIRA YAMILETH 18,250 
6-711-142 HIGUERA ISLIANIS 18,251 
6-702-565 HIGUERA MARIA 18,252 
9-731-580 HIGUERA OSVALDO 18,253 
6-78-901 HIGUERA DE LEON ENEREIDA 18,254 
8-863-288 HIGUERO ELSIE YAMILETH 18,255 
8-888-2206 HIGUERO ERICZEL 18,256 
8-811-44 HIGUERO FERNANDO 18,257 
8-309-165 HIGUERO MARTINIANO 18,258 
8-501-829 HIGUERO ROGER E 18,259 
2-148-4 HILBERT PINZÓN EMILIA EDILMA 18,260 
2-86-799 HILBERT, TAPIA KELLY, MARILYN 18,261 
8-514-2363 HILL AMIRA 18,262 
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8-253-265 HILL ERICK 18,263 
8-241-592 HILL ESPERANZA 18,264 
8-232-209 HILL IBETH DEL CARMEN 18,265 
8-290-339 HILL JUDITH 18,266 
8-857-323 HILL REYES DORIS MAGALIS 18,267 
8-433-60 HILTON ANTONIO 18,268 
8-503-421 HILTON MARIA 18,269 
8-253-105 HIM ALMA ROSA 18,270 
9-202-320 HIM ANET G. 18,271 
9-96-749 HIM CARMEN 18,272 
8-220-326 HIM DORIS 18,273 
2-725-2316 HIM FRANCISCO 18,274 
8-830-253 HIM INDIRA 18,275 
9-723-753 HIM KARLA 18,276 

 
9-706-2474 HIM ESCARRIOLA TILZA HAYDEE 18,277 
8-229-2689 HIM NIETO VICENTE 18,278 
8-213-1634 HINDS HECTOR 18,279 
8-814-1567 HINDS MARIO 18,280 
8-514-412 HINDS JARAMILLO JACQUELIN 18,281 
8-834-1213 HINES GUTIERREZ MARICRUZ KATHIUSKA 18,282 
1-27-2253 HINES HINES JAIME 18,283 
8-272-471 HINESTROZA ARTURO 18,284 
8-501-572 HINESTROZA CECILIA 18,285 
8-496-824 HINESTROZA DAMIANA 18,286 
8-289-839 HINESTROZA ESTHER, 18,287 
8-736-1331 HINESTROZA ISIDORO 18,288 
3-97-387 HINESTROZA JOSE 18,289 
8-220-2108 HINESTROZA LIVIA 18,290 
8-289-659 HINESTROZA REINALDO A. 18,291 
8-799-1613 HINESTROZA TARSILA 18,292 
8-489-438 HINESTROZA YANIA 18,293 
8-777-1358 HINESTROZA YARITZA 18,294 
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8-509-403 HINESTROZA CASTILLERO YINA IVETH 18,295 
8-298-339 HINESTROZA CASTILLO LISBETH AIDEE 18,296 
5-13-1391 HINESTROZA DE LA ROSA MARILIN ENELDA 18,297 
8-491-58 HINESTROZA PALACIOS ERIC ERNESTO 18,298 
8-249-753 HINESTROZA R ROSAURA 18,299 
9-166-716 HINESTROZA T NAHISABES 18,300 
8-791-2499 HINESTROZASA SALAS KAREN HINES 18,301 
8-796-433 HING STEPHANY 18,302 
4-137-389 HISLOP BERTA 18,303 
8-821-2068 HJOUJ NAIEMEH ADNAN 18,304 
4-715-1197 HO ABDIEL 18,305 
8-225-2150 HO ALEXIS 18,306 
3-703-539 HO ARCESIO RICARDO 18,307 
3-81-586 HO PRISCILLA A. 18,308 
8-373-7 HO G JOSE A 18,309 
4-148-714 HO G RITA  E 18,310 
8-412-916 HO MARISCAL DIANA 18,311 
7-85-586 HOA FREDESVINDA 18,312 
3-72-488 HOBSON EMILIA 18,313 
3-714-356 HODGSON ZAMIRA 18,314 
8-320-156 HOGAN ELENA 18,315 
8-715-1117 HOGAN COOPER RODOLFO ANTONIO 18,316 
1-726-1290 HOIL ALVARO 18,317 
3-111-497 HOLDER DEYANIRA 18,318 
3-720-933 HOLDER SAMUEL 18,319 
8-233-290 HOLDER B HAROLD R 18,320 
8-829-276 HOLDER FOGUEL DAVID ANTONIO 18,321 
8-448-892 HOLMES ITZA 18,322 
3-66-581 HOLNES LYDIA 18,323 
8-734-596 HOLNESS JAVIER 18,324 
8-411-570 HOLNESS LIBDO REMON 18,325 

 
8-301-986 HOLNESS RAFAEL 18,326 
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3-84-2758 HOLNESS WILFREDO 18,327 
8-862-528 HOLNESS SANTANA CESAR EDUARDO 18,328 
8-763-117 HOLT GUADALUPE 18,329 
8-837-2020 HONEL AGUILAR ALLEYNE ABRAHAM 18,330 
3-704-482 HONIL ELIZABETH 18,331 
8-375-106 HOO ERIC ALBERTO 18,332 
8-225-2488 HOO A ALEX ALBERTO 18,333 
9-185-82 HOO GÓMEZ YNORIS BIEDMA 18,334 
8-430-339 HOO JUSTINIANI ARACELY MERCEDES 18,335 
8-286-109 HOO SALCEDO SANTOS ALBERTO 18,336 
1-708-1528 HOOKER JOHN 18,337 
1-722-346 HOOKER ROLANDO 18,338 
9-725-425 HOOPER MAURICIO 18,339 
8-854-1920 HOPPEL MARIA 18,340 
8-514-1182 HOQUEE ANA M DE 18,341 
1-24-2241 HOQUEE MIREYA P DE 18,342 
2-101-2688 HORLAN SANCHEZ FERNANDE ADALBERTO 18,343 
3-718-2187 HORMECHEA CEBALLOS LEIZA MASSIEL 18,344 
9-123-2100 HORNA ERIBERTO 18,345 
8-208-982 HORTA OSVALDO VALENTÍN 18,346 
8-502-975 HORTAS ASPEDILLA SOLANGEL 18,347 
8-222-2212 HOSKIN MARISOL 18,348 
8-321-935 HOSKIN YANELA 18,349 
3-80-2302 HOSOOMEL N JUAN LUIS 18,350 
8-851-538 HOUX ALLEN 18,351 
8-213-843 HOW SANCHEZ CARMEN 18,352 
1-710-896 HOWARD ALEXANDER 18,353 
1-704-2233 HOWARD ALFREDO 18,354 
3-66-903 HOWARD GLORIA 18,355 
8-345-934 HOWARD SILVIA 18,356 
8-777-961 HOWARD YEIROBY 18,357 
8-725-917 HOWE INDA 18,358 
8-359-75 HOWELL CELIA 18,359 
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8-450-623 HOWELL EDWIN 18,360 
8-821-680 HOWELL ERICK 18,361 
3-107-951 HOWELL NILKA DIORVETT 18,362 
8-702-1394 HOWELL RICARDO 18,363 
8-701-128 HOWELL A LUCIA 18,364 
8-449-274 HOWELL BREWSTER NILKA 18,365 
2-700-2408 HOWELL SATURNO CRISTIAN FELIX 18,366 
3-104-576 HOY STEPHANY 18,367 
8-211-2050 HOYOS BERNAL ENELDA MARÍA 18,368 
8-326-325 HOYTE MARIANA ESMERALDA 18,369 
N-19-1308 HUANG CHUN 18,370 
8-809-752 HUBBARD AILEEN SUZETTE 18,371 
8-414-140 HUBBARD GIOCONDA 18,372 
8-298-10 HUBBARD S ITZEL A 18,373 
3-121-567 HUC YOSELIN DEL C 18,374 

 
8-793-560 HUDSON DOLORES 18,375 
3-86-2438 HUDSON ERNESTO 18,376 
8-372-201 HUDSON JAIRISINIA 18,377 
8-229-2350 HUDSON LUISA 18,378 
8-855-2252 HUDSON MIRNA 18,379 
3-709-1727 HUDSON VICTOR 18,380 
8-881-909 HUDSON YAMILETH 18,381 
3-92-681 HUDSON MOLINAR GILBERTO ANDRES 18,382 
6-50-2212 HUERTA C NORMA 18,383 
6-49-115 HUERTA D MARIA 18,384 
8-842-1706 HUERTA RODRIGUEZ JELENKI 18,385 
8-731-429 HUERTAS DIANETH 18,386 
8-213-2743 HUERTAS IRIS 18,387 
PE-12-155 HUERTAS LUIS 18,388 
7-92-1995 HUERTAS MARIO 18,389 
8-199-2410 HUERTAS SATURNINO 18,390 
8-222-1185 HUERTAS GONZÁLEZ ESTEBAN 18,391 
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8-459-321 HUGG JULIO LUISA EMILIA 18,392 
3-701-493 HUGHES MARTINA 18,393 
8-740-523 HUGHES C YASMARA 18,394 
8-312-959 HUGUES ZAIRA 18,395 
N-20-2275 HUGUETTE SCHJELDERUP 

ARRIBAU 
ALEXANDRA 18,396 

8-798-982 HULL EDER, 18,397 
8-496-573 HULL R. GRACIELA A. 18,398 
8-435-669 HULLINGHORST JOSE FELIX 18,399 
8-304-953 HUN IRENE  A. 18,400 
8-869-57 HUNT JOSE 18,401 
8-238-1464 HUNTER HANNA 18,402 
8-162-2633 HURDLE GRANT JOSEPH 18,403 
5-706-2321 HURTADO CAROLINA 18,404 
4-222-288 HURTADO DANIA 18,405 
8-738-1950 HURTADO DORANSE 18,406 
8-812-1721 HURTADO EDIL 18,407 
3-700-2417 HURTADO EDWIN 18,408 
8-751-967 HURTADO ELOY 18,409 
2-714-2180 HURTADO EUNICE 18,410 
8-826-403 HURTADO FABIOLA 18,411 
8-162-2574 HURTADO HORACIO 18,412 
3-86-2452 HURTADO JAVIER 18,413 
8-841-1509 HURTADO JOSE 18,414 
8-862-1324 HURTADO JOSUE 18,415 
8-438-558 HURTADO JUANA 18,416 
8-867-2195 HURTADO KARINA 18,417 
8-718-1326 HURTADO KENIA 18,418 
8-477-604 HURTADO KILMARA 18,419 
3-85-638 HURTADO MARCO 18,420 
8-332-664 HURTADO MARIA 18,421 
10-19-391 HURTADO MARITZABEL 18,422 
8-709-673 HURTADO MILITZA 18,423 
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8-776-2057 HURTADO  OMAR 18,424 
8-826-627 HURTADO ORLANDO 18,425 
4-241-975 HURTADO RAUL 18,426 
8-773-456 HURTADO REYMUNDO 18,427 
3-703-922 HURTADO ROSA 18,428 
8-284-710 HURTADO ROXANA 18,429 
3-84-1731 HURTADO SARA 18,430 
8-868-2425 HURTADO SHYRLI 18,431 
8-712-713 HURTADO VICTORIA 18,432 
8-723-356 HURTADO XIOMARA 18,433 
8-767-141 HURTADO YALHIMA 18,434 
3-717-865 HURTADO YAMEIRA 18,435 
3-98-444 HURTADO YANISSELLY 18,436 
8-742-1526 HURTADO YARIBETH 18,437 
8-815-822 HURTADO YOMALIS 18,438 
8-395-838 HURTADO BARRIA VICENTE BALTAZAR 18,439 
3-101-223 HURTADO DE MARCH DIANA 18,440 
8-518-479 HURTADO ESTRADA YESSENIA JUDITH 18,441 
5-18-1246 HURTADO G BEATRIZ 18,442 
10-702-3 HURTADO LOPEZ YIREISA YAREMI 18,443 
8-483-773 HURTADO MARTINEZ CECIBEL DEL CARMEN 18,444 
8-787-1916 HURTADO MONTILLA SUSANA DARLENE 18,445 
8-279-74 HURTADO MORENO EDGAR 18,446 
8-344-109 HURTADO MORENO RIGOBERTO 18,447 
4-700-115 HURTADO P. ANA M. 18,448 
8-737-150 HURTADO PEREZ EDUARDO IVAN 18,449 
8-847-682 HURTADO PINO RITA MARIA 18,450 
9-709-2192 HURTADO PRADO NIDIA DEL CARMEN 18,451 
8-819-1820 HURTADO QUINTERO YANISSEL 18,452 
8-872-1693 HURTADO REINA REYNALDO 18,453 
8-483-109 HURTADO RODRIGUEZ OLIVIA IBETH 18,454 
8-230-553 HURTADO TEJADA MARA ROSA 18,455 
4-253-916 HURTADO TORRES JUAN CARLOS 18,456 
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8-832-292 HURTADO, MARYSHELLY, NINOTSHKA 18,457 
8-705-1538 HURTS IRMA 18,458 
8-435-427 HUTCHINSON RAQUEL 18,459 
8-228-262 HUTCHINSON (DE) DEBORA A. 18,460 
8-449-95 HYLTON MARISOL 18,461 
8-752-1661 IBA/EZ EYLEEN M 18,462 
8-738-1218 IBAÑEZ FLORES JUAN DAVID 18,463 
4-722-559 IBAQEZ JULIO 18,464 
8-753-356 IBARBEN JAVIER ELIEZER 18,465 
5-13-1537 IBARGUEN ALCINDO 18,466 
8-211-393 IBARGUEN CERLINDO JESUS 18,467 
8-431-635 IBARGUEN EDMIRNA A. 18,468 
8-773-1485 IBARGUEN FARAHDIVA 18,469 
8-762-1562 IBARGUEN LISBETH 18,470 
5-18-1492 IBARGUEN MARINO 18,471 
8-794-1442 IBARGUEN AVILA YATZURIBETH MARLLYNE 18,472 

 
8-408-218 IBARGUEN MURILLO DALYS YARIELA 18,473 
8-766-560 IBARGUEN MURILLO YARITZEL DEL CARMEN 18,474 
10-6-434 IBARRA ALONSITA 18,475 
8-414-487 IBARRA AMARELIS 18,476 
6-41-2155 IBARRA ANA CECILIA 18,477 
8-352-967 IBARRA ARELIS 18,478 
2-102-194 IBARRA ASUNCION 18,479 
4-295-20 IBARRA CARMEN U. 18,480 
4-174-733 IBARRA EDDIE 18,481 
3-725-1694 IBARRA ELIAS 18,482 
5-706-1445 IBARRA ELIOENAIS 18,483 
4-209-6 IBARRA HILDA 18,484 
1-22-2388 IBARRA HUVI ELIEZER 18,485 
4-702-920 IBARRA ITZI GISELA 18,486 
8-799-1162 IBARRA JENIFFER 18,487 
4-264-367 IBARRA JORGE 18,488 
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4-723-1308 IBARRA JOSE O. 18,489 
3-100-87 IBARRA JUDITH 18,490 
8-513-1299 IBARRA LUZDELVIA 18,491 
3-81-2255 IBARRA LUZMILA 18,492 
5-704-2309 IBARRA MARCENIS 18,493 
4-712-1807 IBARRA NAPOLEON 18,494 
8-767-1027 IBARRA NESTOR 18,495 
4-724-2179 IBARRA NIVARDO 18,496 
8-314-995 IBARRA ROBERTO ELIAS 18,497 
8-413-211 IBARRA ROSA 18,498 
8-482-795 IBARRA TAMARA 18,499 
8-756-1804 IBARRA WILFREDO 18,500 
4-720-349 IBARRA YAHAIRA 18,501 
4-719-666 IBARRA CASTILLO BELQUI LADISBET 18,502 
8-512-59 IBARRA DEL ROSARIO FERMIN 18,503 
6-41-1300 IBARRA DÍAZ ALBERTO ENRIQUE 18,504 
4-287-438 IBARRA GONZALEZ ERIKA YAMILETH 18,505 
8-277-612 IBARRA HERRERA FULVIA ALICIA 18,506 
8-242-764 IBARRA MARTINEZ GLORIA ESTHER 18,507 
8-783-372 IBARRA MORAN DHAYANNA 18,508 
5-16-139 IBARRA NUÑEZ PEDRO 18,509 
2-114-681 IBARRA QUIROS ANIBAL 18,510 
8-229-1784 IBARRA SÁNCHEZ IVONNE ETHEL 18,511 
2-703-113 IBED MARIN MARTINEZ LILIANA 18,512 
8-850-1215 IBERICO XAVIER 18,513 
8-518-1843 IBET SALCEDA GIL TATIANA 18,514 
8-368-331 IBETTE SALAMIN DE SAMUDIO DUNEZKKA 18,515 
8-286-272 IBIRICU DEYSI 18,516 
8-756-412 ICAZA ANALISSA 18,517 
8-816-514 ICAZA CARLOS 18,518 
8-441-713 ICAZA ESTEBAN 18,519 
2-723-1570 ICAZA IRIA IRENE 18,520 
8-839-1186 ICAZA JORGE 18,521 
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8-833-823 ICAZA JULIAN ENRIQUE 18,522 
PE-8-592 ICAZA JULIO E. 18,523 
8-468-624 ICAZA PABLO 18,524 
8-865-234 ICAZA PABLO JESUS 18,525 
8-162-693 ICAZA REYNA 18,526 
8-838-1525 ICAZA RODRIGO 18,527 
8-758-518 ICAZA VENUS 18,528 
8-327-745 ICAZA MARTÍNEZ CARLOS ARTURO 18,529 
8-250-241 ICAZA PEREA GIBZA ITZELA 18,530 
8-742-2277 IDALMIS GONZALEZ DAYRA 18,531 
8-304-801 IGDALIA RODRIGUEZ TUNON RUTH 18,532 
8-292-905 IGLESIA ABDIEL 18,533 
8-241-385 IGLESIA JOSE 18,534 
4-750-1021 IGLESIAS ADALBERTO 18,535 
10-32-195 IGLESIAS ATILIO 18,536 
10-7-1811 IGLESIAS BRAULIA 18,537 
2-720-475 IGLESIAS CARLOS 18,538 
8-433-699 IGLESIAS CARLOS 18,539 
8-766-33 IGLESIAS JOSE 18,540 
10-21-502 IGLESIAS JUAN 18,541 
8-849-429 IGLESIAS LOYDE 18,542 
8-336-548 IGLESIAS MARCELA 18,543 
8-513-2283 IGLESIAS SHARON 18,544 
5-16-2745 IGLESIAS SOTERO 18,545 
8-706-636 IGLESIAS VANESSA 18,546 
8-422-135 IGLESIAS VERÓNICA ISABEL 18,547 
8-718-2479 IGLESIAS YAMILETH 18,548 
8-729-1329 IGLESIAS BRUGIATI JORGE IVAN 18,549 
10-28-633 IGLESIAS DE PRESTAN NELYSIN 18,550 
4-123-1349 IGLESIAS G. BERNARDINO 18,551 
10-32-540 IGLESIAS LOPEZ HERLINDA 18,552 
8-496-291 IGLESIAS MADRID ERIKA DEL CARMEN 18,553 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2168

8-514-2276 IGLESIAS, HERRERA, DE 
MARTINEZ 

ROSAIDELA, ANEE 18,554 

8-826-2437 IGUALA ERICK R 18,555 
8-751-953 IGUALA HENA 18,556 
9-163-410 IGUALA IRIS 18,557 
8-425-324 IGUALA IRMA 18,558 
9-702-970 IGUALA LIONEL 18,559 
9-129-840 IGUALA OLGA G 18,560 
8-226-1653 IGUALA NAVARRO OMAYRA 18,561 
6-713-1097 IGUALADA ALYAMAHIRA C. 18,562 
8-714-712 IGUALADA ESTHER 18,563 
7-85-1168 IGUALADA VITERBO A 18,564 
9-101-1653 IGUALAS JUSTINA 18,565 
8-847-130 IIVANNA SANCHEZ GONZALEZ NICOLE 18,566 
8-165-752 ILEANA CRUZ SULMA 18,567 
8-861-138 ILIANA MAURE CEDENO KAREN 18,568 
8-177-103 INCE SERGIO 18,569 
8-702-902 INCE TACHIRA 18,570 

 
8-845-2047 INCE MASTRE SHAMIR VALENTE 18,571 
8-726-2062 INDIRA MADRID GUERRA YESSICA 18,572 
8-513-1214 INDIRA MUNOZ ORTEGA AQUILINA 18,573 
8-411-436 INDIRA SOLIS GALLARDO DEYKA 18,574 
6-706-722 INDUNI NIVIA 18,575 
8-755-1772 INGLISH CACERES ANA MIREYA 18,576 
3-731-1215 INGRAM JANETT 18,577 
8-435-904 INGRAM M ORLANDO A 18,578 
3-111-871 INNIS KARLA 18,579 
8-745-55 INNIS TORRES JAQUELINE 18,580 
8-840-1058 INNISS ANA LISETH 18,581 
8-846-873 INNISS MORENO LUIS ENRIQUE 18,582 
8-247-86 IOVANE TERESA 18,583 
8-747-2228 IPANAQUE ANNETTE 18,584 
8-807-307 IPIÑA BARNES KAYSHA ZULAY 18,585 
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8-530-2039 IRENE GOMEZ RODRIGUEZ LIEZEL 18,586 
8-506-98 IRIARTE MILKA 18,587 
9-131-32 IRIBARREN GUSTAVO 18,588 
8-289-750 IRIBARREN SÁNCHEZ PAUL ENRIQUE 18,589 
8-730-763 IRINA SALAZAR BOCANEGRA NATALIA 18,590 
8-729-1125 IRISMILEY RAMOS TORRES XULEHEIMA 18,591 
8-384-33 IRVING MARIA 18,592 
3-105-243 ISAAC JANETT I 18,593 
8-382-718 ISAAC MORTON 18,594 
8-237-1940 ISAAC VERGARA TULIO 18,595 
8-269-19 ISAACS ETZELA E. 18,596 
6-714-1367 ISABEL ABREGO BELLIDO LISSETH 18,597 
8-228-70 ISABEL ARIZA ORTEGA EUGENIA 18,598 
8-429-688 ISABEL ARIZA SANTOS YARIELA 18,599 
8-783-640 ISABEL CARRILLO LOPEZ KARINA 18,600 
8-718-740 ISABEL CARVAJAL ORTEGA ADA 18,601 
8-793-2284 ISABEL DE LA ESPRIELLA

GONZALEZ 
LUZ 18,602 

8-270-730 ISABEL DE PERALTA MARIA 18,603 
8-730-743 ISABEL DE VEGA ANA 18,604 
8-341-550 ISABEL ELIZONDO MARIA 18,605 
8-403-862 ISABEL ESPINOSA CORDOVA RUBIELA 18,606 
4-282-311 ISABEL GONZALEZ CONTRERAS AMALIA 18,607 
8-231-391 ISABEL GUERRERO TAPIA TILSA 18,608 
5-709-138 ISABEL HAYANS YENIFER 18,609 
8-766-949 ISABEL JARAMILLO PERALT MARITZA 18,610 
8-453-370 ISABEL JIMENEZ GONZALEZ ANA 18,611 
5-18-1349 ISABEL MENA ARAGON ANA 18,612 
8-348-427 ISABEL MOJICA BARSALLO JOSE 18,613 
8-372-219 ISABEL POLO MENDOZA ANA 18,614 
8-767-1392 ISABEL REYNA MENDOZA HAYAIRA 18,615 
8-727-2192 ISABEL RODRIGUEZ APARICIO YANETH 18,616 
8-390-245 ISABEL VELASQUEZ YOLANDA 18,617 
8-266-848 ISABEL VILLARREAL AVILA ENEIDA 18,618 
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8-857-62 ISABEL VISUETTI ANA 18,619 
 

PE-4-1007 ISABELLE DELEUZE DUCASA JACQUELINE 18,620 
5-706-403 ISARAMA VIRGELIA 18,621 
8-316-932 ISAZA ABDIEL ALBERTO 18,622 
8-424-62 ISAZA EMMA 18,623 
8-442-1002 ISAZA FRANKLIN 18,624 
2-100-615 ISAZA LIZNETH IMELDA 18,625 
4-103-774 ISAZA MARIALINA 18,626 
8-741-1162 ISAZA ORTIZ ELEANE ODERAY 18,627 
8-262-720 ISAZA YOUNG MAGALIS EDITH 18,628 
8-739-682 ISCENITH RUIZ IBARRA DOLKA 18,629 
2-701-1517 ISEL PINZON MORALES ERITZA 18,630 
3-710-2320 ISMARE TAYNA ISEL 18,631 
5-710-608 ITUCAMA DILSON 18,632 
5-708-836 ITUCAMA NEWTON BRAHE 18,633 
8-358-717 ITURRADO JAVIER 18,634 
8-360-164 ITURRADO GUERRERO PABLO EMILIO 18,635 
7-700-1755 ITURRALDE AGUSTIN 18,636 
8-855-1010 ITURRALDE ANGELA 18,637 
7-92-2256 ITURRALDE FRANCISCO 18,638 
8-758-2240 ITURRALDE HERNALDO 18,639 
8-750-2289 ITURRALDE PRINCESA 18,640 
8-773-1012 ITURRALDE SEVERINO 18,641 
8-759-565 ITURRALDE SULINA 18,642 
7-704-832 ITURRALDE WILLIAM 18,643 
8-521-178 ITURRALDE YAZMINA 18,644 
2-105-2097 ITURRALDE   TEJADA DALIA ALICIA 18,645 
8-846-2056 ITURRALDE C. EVELYN Y. 18,646 
8-333-996 ITURRALDE GIL LUIS EUGENIO 18,647 
6-71-591 ITURRALDE MACK ERCONIDES 18,648 
8-790-1156 ITURRALDE TORRES SUSETH SULAI 18,649 
8-743-10 ITURRIAGA JEELING 18,650 
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9-731-328 ITURRINAGA RUIZ JUAN CARLOS 18,651 
8-733-1387 ITZEL CAMPBELL RAYMUND JANINA 18,652 
8-711-1813 ITZEL CANO DE ORTEGA IGMAR 18,653 
8-296-741 ITZEL CORBES HURTADO YARIELA 18,654 
8-716-2497 ITZEL DE DE FRIAS EMELINA 18,655 
8-353-630 ITZEL DURANT KINCH GEOVANNA 18,656 
6-56-2035 ITZEL GARCIA CORREA SOFIA 18,657 
8-276-375 ITZEL GOMEZ CORONADO LOURDES 18,658 
8-767-1803 ITZEL HERNANDEZ CACERES DAYANA 18,659 
8-721-375 ITZEL LINZAR CACERES YANELLY 18,660 
8-492-948 ITZEL MARTINEZ MILAGRO 18,661 
8-777-854 ITZEL MORALES MARTINEZ JANETH 18,662 
8-798-1408 ITZEL ORTEGA AGUILAR LEDA 18,663 
3-100-254 ITZELA GONZALEZ MENDOZA ROSA 18,664 
8-740-2438 IVALDY GIANCARLO 18,665 
7-708-2445 IVAN BARAHONA GONZALEZ DONALDO 18,666 
8-257-2362 IVAN GARCIA CARLOS 18,667 
8-477-344 IVAN MARTINEZ MARTINEZ EDWIN 18,668 

 
5-18-2661 IVARGUEN BALDEMAR 18,669 
8-730-318 IVARVEN CARMEN 18,670 
8-264-75 IVET CALVO DE FORERO LASTENIA 18,671 
8-711-2322 IVETH PEREZ HERRERA YAIRA 18,672 
8-382-672 IVETH RIOS BONILLA JACQUELINE 18,673 
2-720-682 IVETH VASQUEZ PORTUGAL YASURY 18,674 
8-705-1802 IVETT ACHURRA CASTILLO JARIELA 18,675 
8-246-525 IVETT DELVALLE ELVIRA GIULIETTA 18,676 
8-513-2226 IVETT DUGOOD MENDOZA NINA 18,677 
8-868-345 IVETTE ATENCIO PITTI TAIS 18,678 
8-820-391 IVETTE GONZALEZ MILWOOD KATHIA 18,679 
8-728-78 IVETTE MUNOZ GONZALEZ BETZAIDA 18,680 
8-306-410 IVETTE PEDROZA LUNA ERLA 18,681 
8-451-765 IVETTE SANTOS LASSO MERCEDES 18,682 
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8-370-120 IVONNE GUERRERO DE GARC ANALLELY 18,683 
8-709-2049 IVONNE POLO GARRIDO KAREN 18,684 
8-462-132 IVONNE RODRIGUEZ 

MENDIVES 
JEANNETTE 18,685 

4-257-845 IXELA SANTAMARIA ROSA 18,686 
8-374-820 IZQUIERDO P. SHEILA 18,687 
8-330-777 JACKELINE MORALES 

GONZALEZ 
JANNY 18,688 

8-300-444 JACKMAN NADIA 18,689 
8-867-1331 JACKMAN RICKY 18,690 
8-748-129 JACKSON ISIS 18,691 
8-481-787 JACKSON SULAY 18,692 
8-347-348 JACOB GONZALEZ CARLOS ALBERTO 18,693 
8-377-227 JACOBO EUGENIO 18,694 
3-120-811 JACOBS ALMA 18,695 
8-281-107 JACOBS ESTHER E 18,696 
PE-9-845 JACOBS MICHELLE 18,697 
4-765-177 JADICHA GUEVARA PATINO HEYDI 18,698 
2-709-590 JAEN ADELA E. 18,699 
8-340-326 JAEN AIME 18,700 
8-856-530 JAEN AIME 18,701 
7-704-1365 JAEN ALCIBIADES 18,702 
8-223-2570 JAÉN ALCIDES 18,703 
7-85-576 JAEN ALINA 18,704 
8-275-210 JAEN ALVARO AGUSTIN 18,705 
7-91-374 JAEN ANA T. 18,706 
8-745-1168 JAEN ANA YISELL 18,707 
8-161-2454 JAEN ANGELA DE 18,708 
8-163-599 JAEN ANTONIO 18,709 
7-91-1950 JAEN AQUILINO 18,710 
8-490-316 JAEN ARIADNE 18,711 
8-513-2252 JAEN ARQUIMEDES 18,712 
6-701-237 JAEN BEATRIZ 18,713 
8-701-1072 JAEN CARLOS 18,714 
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9-173-371 JAEN CARLOS 18,715 
8-499-937 JAEN  CARLOS A. 18,716 
8-733-1093 JAEN CARLOS ALBERTO 18,717 

 
3-112-66 JAEN CARMEN CECILIA 18,718 
7-88-1305 JAEN CRISSELLY 18,719 
7-88-2274 JAEN DAMARIS Q DE 18,720 
8-785-1812 JAEN DAMASO 18,721 
8-258-440 JAEN DIMAS 18,722 
6-64-6 JAEN DORINDO 18,723 
8-718-67 JAEN ERICK 18,724 
2-722-1570 JAEN ERICK N 18,725 
8-868-1261 JAEN ERNESTO ALEXANDER 18,726 
8-760-437 JAEN ERNESTO ARIEL 18,727 
7-72-2034 JAEN EUCLIDES 18,728 
7-92-1050 JAEN EUSTORGIO 18,729 
8-378-881 JAEN EVIS J 18,730 
2-713-34 JAEN EYRA 18,731 
6-70-881 JAEN FELIPE 18,732 
8-252-209 JAEN GILBERTO 18,733 
8-784-2197 JAEN GINELL 18,734 
8-864-406 JAEN HECTOR 18,735 
8-766-1253 JAEN HECTOR 18,736 
8-477-927 JAEN IGNACIA 18,737 
8-465-782 JAEN IRICELIS 18,738 
PE-5-687 JAEN JAIME 18,739 
8-802-2173 JAEN JAVIER ANTONIO 18,740 
2-107-632 JAEN JOANY 18,741 
7-88-915 JAEN JOHANY 18,742 
8-790-1133 JAEN JORGE 18,743 
6-67-432 JAEN JORGE 18,744 
2-147-768 JAEN JOSE 18,745 
9-731-2136 JAEN JOSE CLEOFAS 18,746 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2174

8-734-1816 JAEN JUAN 18,747 
2-723-2369 JAÉN JUAN 18,748 
7-85-1641 JAEN JUAN 18,749 
8-710-1672 JAEN JUAN RAMON 18,750 
7-704-764 JAEN KAREN 18,751 
3-123-428 JAEN KAURI 18,752 
2-718-578 JAEN KEVIN 18,753 
8-810-359 JAEN KWANYI 18,754 
2-140-918 JAEN LEYDIANA 18,755 
7-93-2554 JAEN LUCIA 18,756 
7-94-2145 JAEN LUCIBEL 18,757 
2-128-854 JAEN MAGDA 18,758 
8-320-120 JAEN MALQUEVIR 18,759 
8-421-1351 JAEN MANUEL 18,760 
8-424-513 JAEN MANUELA I DE 18,761 
8-392-179 JAEN MARA EDILMA 18,762 
8-250-982 JAEN MARIA 18,763 
2-708-2495 JAEN MARISOL I 18,764 
2-710-1867 JAEN MELVIN 18,765 
8-751-82 JAEN MICHAEL J 18,766 

 
8-810-29 JAEN MIGUEL A 18,767 
8-777-956 JAEN MILAGROS Y DEL C 18,768 
1-25-2783 JAEN NARCISO 18,769 
8-242-26 JAEN NELLY Z 18,770 
2-106-1768 JAEN RAFAEL ARMANDO 18,771 
2-99-1234 JAEN RAUL 18,772 
8-839-1013 JAEN RAUL A. 18,773 
8-819-791 JAEN RICARDO ERNESTO 18,774 
8-211-2127 JAEN RIGOBERTO 18,775 
7-708-2266 JAEN ROGER 18,776 
6-708-362 JAEN ROSMERY R 18,777 
8-391-976 JAEN SIMON 18,778 
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7-109-98 JAEN SORAYA M. 18,779 
8-227-82 JAEN YASILI E DE 18,780 
8-809-1065 JAEN YOSMERY 18,781 
2-103-1463 JAEN A EDWARD 18,782 
6-63-307 JAEN ACOSTA LIDIA MARIA 18,783 
8-410-345 JAEN ADAMES GELSYS A 18,784 
8-858-1624 JAEN AGUILAR TIFFANY NATHALYE 18,785 
6-78-804 JAEN ALFONSO BETZAIDA JUDITH 18,786 
8-723-738 JAEN BARRIOS DANIA DARKELIS 18,787 
7-117-976 JAEN BARRIOS DARYELYS AIMEET 18,788 
7-117-282 JAEN BARRIOS MÓNICA RAQUEL 18,789 
2-100-593 JAEN BATISTA LENIBETH DEL 18,790 
2-121-355 JAÉN BETHANCOURT DAYSI EDELMIRA 18,791 
8-316-994 JAEN CAMPOS CONSTANTINO 18,792 
8-162-1598 JAEN CANO RIGOBERTO 18,793 
6-701-1579 JAEN CANTO CLAUDHIA YHARI 18,794 
8-833-1965 JAÉN CASTILLO EDUARDO ERNESTO 18,795 
6-48-293 JAÉN CASTILLO VIDAL 18,796 
3-704-2288 JAÉN CEDEÑO DIANIXA DEL CARMEN 18,797 
8-855-850 JAEN CHANG LUIS ALBERTO 18,798 
8-836-317 JAEN CHERIGO NERYETHE MINGTOY 18,799 
7-104-478 JAEN DOMINGUEZ MELQUIADES ELIESER 18,800 
2-707-1148 JAÉN FULLER WILFREDO ALBERTO 18,801 
8-715-2245 JAEN G JONATHAN 18,802 
8-714-448 JAEN GARCÍA YAZMIN DEL CARMEN 18,803 
6-711-2213 JAÉN GONZÁLEZ LIDIANY YANETH 18,804 
8-846-1022 JAEN GUERRERO BOLIVAR 18,805 
8-293-988 JAEN GUERRERO JOANY VANESA 18,806 
8-361-645 JAEN GUERRERO TAIRA ESTELA 18,807 
8-776-195 JAÉN LOPEZ KEIMY HAZEL 18,808 
8-238-1752 JAEN LUCERO LEONARDO 18,809 
8-741-1847 JAÉN MÁRQUEZ YAKELIN POLAIS 18,810 
8-814-2189 JAEN MOJICA CARLOS ENRIQUE 18,811 
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9-123-717 JAEN MOLINA MENENIO ENRIQUE 18,812 
10-27-875 JAEN MORALES ROMILDA 18,813 
8-495-130 JAEN MORON MARUQUEL DE LOS ANGELES 18,814 
2-133-386 JAEN NUÑEZ ELSIE YAMILETH 18,815 

 
8-259-815 JAEN PALOMINO JOSE MARIA 18,816 
6-55-1109 JAÉN PÉREZ JOSÉ ENCARNACIÓN 18,817 
6-57-910 JAEN PÉREZ NIDIA MARÍA 18,818 
8-456-412 JAEN PRESTAN ERIKA ESTHER 18,819 
2-102-179 JAEN QUEZADA HUMBERTO AMADO 18,820 
6-79-724 JAEN R GASPAR E. 18,821 
8-705-1114 JAÉN REYES JOSÉ FEDERICO 18,822 
8-213-891 JAÉN RODRÍGUEZ JOAQUINA JUDITH 18,823 
8-795-2261 JAEN SALDAÑA EVELYN YANETH 18,824 
8-705-761 JAEN SANCHEZ RODRIGO ELIAS 18,825 
8-276-307 JAEN SANTANA ADELINA 18,826 
8-373-684 JAEN V FREDESVINDA 18,827 
8-522-1952 JAEN VERA MELVIS HILARIO 18,828 
7-706-582 JAEN VERGARA ROLANDO AUGUSTO 18,829 
8-441-51 JAEN, DAVIS JORGE, JAVIER 18,830 
8-832-2184 JAEN, GIL, DE GONZALEZ SANDRA, LISBETH 18,831 
8-253-811 JAEN, ORTEGA ELIAZAR, EDUARDO 18,832 
8-756-991 JAHEL PAZ NEWELL JAHAT 18,833 
8-515-1102 JAHIR SINGH ACOSTA ABDUL 18,834 
5-13-2605 JAIME DIONISIA 18,835 
5-16-1833 JAIME HERMENEGILDO 18,836 
8-210-1871 JAIME JORGE 18,837 
2-707-1076 JAIME ARIAS YOEL ISAAC 18,838 
8-850-2252 JAIME CLAROS JEAN CARLOS 18,839 
8-305-68 JAIME FLORES GLADYS ELVIRA 18,840 
2-148-218 JAIME MENESES GUSTAVO ALFREDO 18,841 
5-19-405 JAIME MOLINA GRECIA CRESENCIA 18,842 
8-876-308 JAIR ARROBA LUNA EDGAR 18,843 
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8-713-802 JAIR VILLA SOLANO GIOVANNI 18,844 
8-338-851 JAIRO SAMANIEGO NELVA ESTHER 18,845 
4-203-325 JALÓN DE ZUÑIGA LOURDES 18,846 
8-322-475 JAMES ALBERTO 18,847 
8-376-654 JAMES CAROL 18,848 
8-331-460 JAMES JAQUELINE 18,849 
8-814-772 JAMES MARTA 18,850 
3-706-2206 JAMES RAQUEL 18,851 
1-27-1825 JAMES RICARDO E 18,852 
8-778-642 JAMES ROBERT 18,853 
8-381-94 JAMES ROSANA 18,854 
3-706-2207 JAMES SAMANTHA 18,855 
8-746-95 JAMES TAMARA 18,856 
8-779-1917 JAMES TOMAS 18,857 
3-115-939 JAMES BERNAL RAUL 18,858 
8-753-1402 JAMES BLACKMAN FRANCINE KAREEN 18,859 
8-726-2367 JAMES FIOTT GINA BEATRIZ 18,860 
8-754-1030 JAMES GEORGET SCHUSTER EMMANUEL 18,861 
8-399-949 JAMES PERALTA LUIS RICARDO 18,862 
8-349-891 JANET DE LEON APARICIO ELIA 18,863 
8-391-114 JANETH MENDOZA JOVANNA 18,864 

 
8-792-2387 JANETH RODRIGUEZ MALTEZ AMARILIS 18,865 
8-871-2013 JANIN CARABALLO RODRIGUEZ MARYORIE 18,866 
8-163-158 JANNETT VALDES ALEGRIA BETSY 18,867 
8-174-593 JARA U RIGOBERTO 18,868 
9-84-2374 JARAMILLO ABDEL 18,869 
8-859-617 JARAMILLO ABRAHAM 18,870 
8-250-331 JARAMILLO ALEXIS ALBERTO 18,871 
5-22-672 JARAMILLO ALODIA 18,872 
8-788-1796 JARAMILLO ARELI 18,873 
8-481-11 JARAMILLO BETZY ITZEL 18,874 
8-239-2203 JARAMILLO CARLOS 18,875 
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8-816-795 JARAMILLO CARLOS 18,876 
E-85-393 JARAMILLO CECILIA B. DE 18,877 
8-418-715 JARAMILLO CESAR 18,878 
5-11-342 JARAMILLO DANIELA 18,879 
2-104-558 JARAMILLO DILSA A. 18,880 
8-319-31 JARAMILLO EDGAR 18,881 
4-206-490 JARAMILLO EDWIN O 18,882 
8-857-2060 JARAMILLO EFRAIN 18,883 
5-11-313 JARAMILLO ENEIDA 18,884 
9-723-340 JARAMILLO FELIX 18,885 
8-393-112 JARAMILLO FELIX 18,886 
4-147-85 JARAMILLO FERNANDO ANTONIO 18,887 
8-209-1119 JARAMILLO ICELA 18,888 
8-393-379 JARAMILLO IDA 18,889 
8-169-426 JARAMILLO ISIDRO 18,890 
6-80-459 JARAMILLO JAIME 18,891 
8-760-1954 JARAMILLO JEANELLY 18,892 
5-707-374 JARAMILLO JENNIFER 18,893 
8-818-1978 JARAMILLO JORGE 18,894 
8-311-751 JARAMILLO JORGE VICENTE 18,895 
6-709-160 JARAMILLO JOSE 18,896 
8-845-1375 JARAMILLO JUAN 18,897 
8-454-752 JARAMILLO JULISSA 18,898 
8-840-279 JARAMILLO KAREN 18,899 
8-713-1916 JARAMILLO KATIA YARIBEL 18,900 
8-513-1304 JARAMILLO LEYDA 18,901 
4-160-430 JARAMILLO LIDABEL 18,902 
8-433-928 JARAMILLO LILIANA 18,903 
2-102-432 JARAMILLO LUIS DANIEL 18,904 
2-103-750 JARAMILLO MARGARITA 18,905 
8-793-2132 JARAMILLO MARIA 18,906 
8-307-918 JARAMILLO MARIA Y. 18,907 
6-48-1271 JARAMILLO MARIO MELVIN 18,908 
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9-730-1716 JARAMILLO MELVIN 18,909 
8-270-773 JARAMILLO MINERVA DE 18,910 
3-722-1835 JARAMILLO MOISES 18,911 
8-373-104 JARAMILLO NELBA 18,912 
8-384-558 JARAMILLO NORA 18,913 

 
8-702-856 JARAMILLO RAMIRES 18,914 
6-74-919 JARAMILLO RAUL 18,915 
8-446-345 JARAMILLO RAUL E 18,916 
5-17-878 JARAMILLO SILKA 18,917 
8-364-665 JARAMILLO SIMON 18,918 
1-709-141 JARAMILLO THELSI MILENA 18,919 
8-765-766 JARAMILLO TOMAS 18,920 
9-130-966 JARAMILLO YANETH 18,921 
N-19-2355 JARAMILLO YIRA 18,922 
8-807-1974 JARAMILLO ZULEIKA ITZEL 18,923 
8-771-1713 JARAMILLO CERRUD YASSET JOSELÍN 18,924 
5-12-2580 JARAMILLO CH DIONISIO 18,925 
8-705-1261 JARAMILLO CRUZ EDWIN AUGUSTO 18,926 
6-85-200 JARAMILLO DE DÍAZ RITA XIOMARA 18,927 
9-115-283 JARAMILLO G. MARIBEL Z. 18,928 
2-721-580 JARAMILLO GAHONA ORIEL ANIBAL 18,929 
8-750-519 JARAMILLO GAONA ARGELIS LISET 18,930 
8-762-742 JARAMILLO GAONA YENNIFER LINNETTE 18,931 
3-708-1894 JARAMILLO GONZALEZ MARLENI 18,932 
8-783-587 JARAMILLO HERRARTE SERGIO 18,933 
9-188-901 JARAMILLO HERRERA LISINIA 18,934 
5-17-861 JARAMILLO JARAMILLO ENICIA ESTEDIA 18,935 
8-841-2392 JARAMILLO MALDONADO EDWIN ALEXANDER 18,936 
8-436-183 JARAMILLO MC CLEAN JULISSA VANNESSA 18,937 
8-800-1489 JARAMILLO OJO IXSA MILITZA 18,938 
8-278-193 JARAMILLO OVALLE JOSE VIRGILIO 18,939 
9-213-900 JARAMILLO P JILMA 18,940 
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8-849-923 JARAMILLO PÉREZ LUIS ENRIQUE 18,941 
8-744-1305 JARAMILLO QUERO DANIEL DAVID 18,942 
2-153-799 JARAMILLO RUÍZ YOLANIS LEIDA 18,943 
8-717-1088 JARAMILLO SALAZAR MILKA RUBIELA 18,944 
2-86-2007 JARAMILLO SAMANIEGO PEDRO NOLASCO 18,945 
8-864-1742 JARAMILLO UBILLUS DENISSE ESTHER 18,946 
8-203-1365 JARAMILLO VICTORIA MELITON 18,947 
8-163-815 JARAMILLO, LAURE, DE ARAUZ LOURDES, DEL CARMEN 18,948 
8-509-835 JARAMILLO, OSORIO, DE 

TORRES 
MILENA, DEL CARMEN 18,949 

8-795-2454 JARAMILLO, PUJOL DAYANA, IKBEL 18,950 
8-738-538 JARMILLO ELIZABETH 18,951 
8-861-656 JARVIS BELKIS 18,952 
8-826-1357 JARVIS JIMMEL 18,953 
8-161-838 JARVIS T JOSE 18,954 
8-808-2199 JASPE  MERCEDES M. 18,955 
8-472-827 JAVADI CARLA P 18,956 
8-841-652 JAVIER CHAMORRO ESPINOZA ANIBAL 18,957 
8-777-1312 JAVIER CORDOBA LOPEZ JONNY 18,958 
8-378-968 JAVIER CUESTA TIELA DAVID 18,959 
8-731-935 JAVIER GALVEZ DAGOBERTO 18,960 
8-233-990 JAVIER LA ROCHE LOAIZA HIRAM 18,961 
6-56-80 JAVIER MARCIAGA GONZALEZ CARLOS 18,962 

 
8-826-930 JAVIER PEREZ MARTINEZ PORFIRIO 18,963 
3-112-507 JAVIER SALAZAR TREJOS ISMAEL 18,964 
8-295-305 JAVIER TUNON ERNESTO 18,965 
PE-11-1961 JAVIER VILLALOBOS PENA ROBERTO 18,966 
4-767-879 JAVILLA JAVIER 18,967 
4-789-381 JAVILLA JAVILLA ALSIBIADES 18,968 
4-765-1593 JAVILLA JAVILLA FELIX 18,969 
4-780-858 JAVILLA JAVILLA FERNANDO 18,970 
8-241-267 JAVILLO MIGUEL 18,971 
8-751-487 JAVIO PEÑA EDNA YADIRA 18,972 
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4-228-702 JAYO MARIA 18,973 
8-245-183 JEAN FRANCOI FLORENTINO V 18,974 
8-787-2204 JEAN LOUIS YATSURY YELENIS 18,975 
8-532-124 JEANETTE CHAVEZ DE 

WORRELL 
EHYDY 18,976 

2-104-324 JEANETTE FLORES ATTES ILIANA 18,977 
8-438-492 JEANNEAU CLEOPATRA E. 18,978 
8-530-1362 JEANNETTE ALEXIS A 18,979 
8-414-128 JEMMOTH PERLA DE 18,980 
8-852-1679 JEMMOTT JHAMARA 18,981 
8-212-2338 JENKIS ROBERTO 18,982 
6-711-1780 JESSINETH BELLIDO FRANCO YDALMIS 18,983 
4-744-1823 JESUS FERNANDEZ CUBILLA ROBERTO DE 18,984 
8-289-780 JESUS FIGUEROA FARQUEZ JOSE DE 18,985 
9-701-433 JESUS FRANCO CASTILLO NOEL 18,986 
8-823-550 JESUS MATHEWS RAMOS GABRIEL DE 18,987 
6-85-531 JESUS SANDOVAL PINZON ARIEL DE 18,988 
8-519-697 JESUS VEGA RENTERIA ANA DE 18,989 
8-774-754 JHOANNA MORENO PADILLA NINI 18,990 
7-112-59 JHONSTON HILKA 18,991 
8-237-1855 JIMEMEZ EUSEBIO 18,992 
8-276-223 JIMENEZ ABNELA 18,993 
8-299-660 JIMENEZ ADA 18,994 
8-419-726 JIMENEZ ADRIAN 18,995 
4-178-3 JIMENEZ AGUSTIN 18,996 
8-783-1012 JIMENEZ AGUSTIN 18,997 
8-705-1339 JIMENEZ AITZA 18,998 
8-240-791 JIMENEZ ALEXIS 18,999 
4-775-73 JIMENEZ ALFREDO 19,000 
8-725-2255 JIMENEZ AMARILYS Y. 19,001 
8-499-249 JIMENEZ ANAYKA 19,002 
1-27-2153 JIMENEZ ANDRES 19,003 
3-91-980 JIMENEZ ANGEL 19,004 
8-230-1568 JIMENEZ ANGEL 19,005 
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4-720-1871 JIMENEZ ANTONIO 19,006 
3-707-414 JIMENEZ ARIEL 19,007 
9-135-702 JIMENEZ ARMANDO 19,008 
7-93-549 JIMENEZ BALBINO 19,009 
4-268-814 JIMENEZ BEDI 19,010 
8-213-2701 JIMENEZ BENEDICTA 19,011 

 
8-458-216 JIMENEZ BERTA 19,012 
8-236-2118 JIMENEZ BLASINA DE 19,013 
6-55-708 JIMENEZ BOLIVAR 19,014 
3-731-2053 JIMENEZ BRIANDA I. 19,015 
3-100-66 JIMENEZ CARIDAD 19,016 
8-176-295 JIMENEZ CARMEN 19,017 
4-724-1559 JIMENEZ CATALINO 19,018 
8-503-911 JIMENEZ CECILIA 19,019 
6-62-536 JIMENEZ CEFERINO 19,020 
8-829-771 JIMENEZ CHRYSTIAN 19,021 
8-740-7 JIMENEZ CIARA 19,022 
8-213-1464 JIMENEZ COLON E 19,023 
4-722-472 JIMENEZ DAMIAN 19,024 
7-117-742 JIMENEZ DANIEL 19,025 
4-152-324 JIMENEZ DARIO 19,026 
4-793-1742 JIMENEZ DAVID 19,027 
8-229-1946 JIMENEZ DELIA DE 19,028 
8-480-52 JIMENEZ DHINORA 19,029 
1-717-1491 JIMENEZ DIGNA 19,030 
9-170-734 JIMENEZ DORA 19,031 
7-97-595 JIMENEZ EDILBERTO 19,032 
9-157-668 JIMENEZ EDILSA 19,033 
8-228-202 JIMENEZ EDINA E. 19,034 
3-90-421 JIMENEZ EDMIDIO 19,035 
9-220-1984 JIMENEZ EDUVIGES 19,036 
4-277-75 JIMENEZ ELSA 19,037 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2183

7-102-940 JIMENEZ ELVIA 19,038 
9-134-823 JIMENEZ EMILIA 19,039 
8-211-155 JIMENEZ ERNESTO 19,040 
1-720-1163 JIMENEZ FELICIA 19,041 
4-716-924 JIMENEZ FELICIANO 19,042 
9-153-204 JIMENEZ FELIX 19,043 
8-763-735 JIMENEZ FERNANDO 19,044 
8-818-712 JIMENEZ FIDELIO 19,045 
3-720-625 JIMENEZ FRANCISCO 19,046 
1-54-195 JIMENEZ GABRIEL 19,047 
8-834-2342 JIMENEZ GABRIEL 19,048 
8-313-318 JIMENEZ GEIDY G. 19,049 
4-251-18 JIMENEZ GERARDO 19,050 
3-119-320 JIMENEZ GISELA ELIZABETH 19,051 
6-53-972 JIMENEZ GLORIA 19,052 
8-773-2014 JIMENEZ GRISELDA 19,053 
8-444-54 JIMENEZ GUILLERMINA E 19,054 
3-110-644 JIMENEZ GUILLERMO 19,055 
9-717-2355 JIMENEZ HENRY LEONEL 19,056 
8-760-777 JIMENEZ HOEL 19,057 
4-713-1070 JIMENEZ ILIANA 19,058 
9-743-348 JIMENEZ ILIANA ALEJANDRA 19,059 
9-210-297 JIMÉNEZ ILIANA ISABEL 19,060 

 
9-170-343 JIMENEZ ISABEL 19,061 
6-89-189 JIMENEZ ITZA 19,062 
8-731-1547 JIMENEZ IVAN 19,063 
3-708-1895 JIMENEZ IVIS 19,064 
8-735-1863 JIMENEZ JACQUELINE 19,065 
8-702-2195 JIMENEZ JAIME LUIS 19,066 
8-425-712 JIMENEZ JAIME R. 19,067 
8-433-663 JIMENEZ JAYRO 19,068 
9-721-771 JIMENEZ JESSICA 19,069 
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8-245-533 JIMENEZ JESSICA M. 19,070 
4-746-2207 JIMENEZ JOHANA 19,071 
7-84-1935 JIMENEZ JORGE 19,072 
8-768-1806 JIMENEZ JOSE 19,073 
8-202-176 JIMENEZ JOSE DE J. 19,074 
3-91-555 JIMENEZ JOSE J. 19,075 
8-772-2340 JIMENEZ JUAN 19,076 
9-707-1331 JIMENEZ JUAN BASILIO 19,077 
8-229-1993 JIMENEZ JULIO CESAR 19,078 
8-850-517 JIMENEZ KEITH 19,079 
8-211-1122 JIMENEZ LEOCADIO 19,080 
7-105-15 JIMENEZ LEONARDO 19,081 
10-706-661 JIMENEZ LEONIDAS 19,082 
7-105-292 JIMENEZ LEYLA D 19,083 
8-857-338 JIMENEZ LUCIA 19,084 
4-791-5 JIMENEZ LUCIANO 19,085 
8-509-569 JIMENEZ LUCILA 19,086 
4-775-427 JIMENEZ LUIS 19,087 
7-708-617 JIMENEZ LUIS 19,088 
9-155-473 JIMENEZ LUIS 19,089 
8-766-652 JIMENEZ LUIS ALBERTO 19,090 
8-722-2420 JIMENEZ LUIS C 19,091 
8-750-2468 JIMENEZ LUZ 19,092 
9-734-827 JIMENEZ MADDIEL 19,093 
2-107-671 JIMENEZ MANUEL 19,094 
3-87-2316 JIMENEZ MARCELIS 19,095 
9-161-421 JIMENEZ MARCELO 19,096 
8-275-369 JIMENEZ MARIA 19,097 
8-750-641 JIMENEZ MARIA 19,098 
8-854-203 JIMENEZ MARIA 19,099 
8-210-2144 JIMENEZ MARIA EUGENIA 19,100 
4-758-1822 JIMENEZ MARIETHEL 19,101 
4-796-621 JIMENEZ MARIO 19,102 
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6-702-2385 JIMENEZ MARIO 19,103 
8-376-845 JIMENEZ MARLENE 19,104 
8-790-2237 JIMENEZ MARYE 19,105 
8-725-600 JIMENEZ MAURICIO 19,106 
3-113-373 JIMENEZ MAYRA 19,107 
8-458-484 JIMENEZ MEIRA 19,108 
8-879-2336 JIMENEZ MELISSA 19,109 

 
9-733-88 JIMENEZ MELODY 19,110 
8-704-1877 JIMENEZ MIGUEL 19,111 
8-377-106 JIMENEZ MILAGROS 19,112 
8-773-613 JIMENEZ MILEIKA 19,113 
8-729-243 JIMENEZ MIREILI 19,114 
8-514-515 JIMENEZ MIRIAM 19,115 
3-737-300 JIMENEZ MITZI 19,116 
8-794-1437 JIMENEZ NEMESIO 19,117 
8-728-843 JIMENEZ NIDIA 19,118 
8-210-1605 JIMENEZ NIXIA IRENE 19,119 
8-505-120 JIMENEZ NOREIDA 19,120 
8-829-2264 JIMENEZ NORMA I 19,121 
8-748-1352 JIMENEZ NURIA 19,122 
9-107-941 JIMENEZ NUVIA 19,123 
4-737-947 JIMENEZ OMAIRA 19,124 
9-704-1184 JIMENEZ ONEL 19,125 
1-713-427 JIMENEZ ONORIO 19,126 
8-511-703 JIMENEZ ORLANDO ARIEL 19,127 
4-207-178 JIMENEZ ORLANDO E. 19,128 
9-100-1263 JIMENEZ OSCAR 19,129 
7-79-444 JIMENEZ OSVALDO 19,130 
8-781-1074 JIMENEZ PABLO E. 19,131 
9-146-2 JIMENEZ PAULA 19,132 
9-710-36 JIMENEZ QUEILA 19,133 
4-727-1120 JIMENEZ RAFAEL 19,134 
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2-122-826 JIMENEZ RAMON 19,135 
8-452-354 JIMENEZ REYES 19,136 
8-710-1274 JIMENEZ REYNALDO 19,137 
9-130-329 JIMENEZ RICARDO ANTONIO 19,138 
8-736-2239 JIMENEZ ROBERTO 19,139 
4-742-868 JIMENEZ ROBERTO 19,140 
4-730-820 JIMENEZ RODRIGO 19,141 
1-709-1706 JIMENEZ ROGELIO 19,142 
8-419-747 JIMENEZ ROLANDO 19,143 
7-705-2125 JIMENEZ RONALD 19,144 
7-119-823 JIMENEZ ROSA 19,145 
4-765-1086 JIMENEZ ROSAIDA 19,146 
8-823-2115 JIMENEZ SERGIO 19,147 
4-798-2387 JIMENEZ SILVERIO 19,148 
9-122-1567 JIMENEZ SIMON 19,149 
2-713-85 JIMENEZ SORINETH STELLA 19,150 
8-832-1075 JIMENEZ TATIANA 19,151 
4-120-1979 JIMENEZ TEODORO 19,152 
4-295-2416 JIMENEZ TIMOTEO 19,153 
2-79-268 JIMENEZ VICTORINO 19,154 
8-175-329 JIMENEZ VIELKA 19,155 
8-515-1367 JIMENEZ WAYKA 19,156 
8-702-1945 JIMENEZ XIOMARA 19,157 
8-708-484 JIMENEZ YANELA 19,158 

 
8-724-1640 JIMENEZ YARIELA 19,159 
3-713-1206 JIMENEZ YOBEIRA 19,160 
8-717-2455 JIMENEZ YOKARIZ G 19,161 
8-322-325 JIMENEZ YOLANDA 19,162 
3-707-2267 JIMENEZ YOLINA 19,163 
8-520-811 JIMENEZ ZONALIS 19,164 
8-371-205 JIMENEZ  CRUZ CORINA GIMELDA 19,165 
7-121-997 JIMENEZ  R. PURISIMA E. 19,166 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2187

9-731-232 JIMENEZ  SANCHEZ MAXIMA 19,167 
8-781-849 JIMENEZ A ODILIO 19,168 
4-774-1751 JIMENEZ ABREGO DEISA 19,169 
8-275-507 JIMENEZ AGUILAR GISELA MAGALY 19,170 
8-437-681 JIMENEZ AYALA GREGORIA INDIRA 19,171 
8-711-1002 JIMENEZ B ROLANDO 19,172 
7-703-272 JIMENEZ BARRIOS JAKELINE JAMILETH 19,173 
8-228-21 JIMENEZ BENITEZ (DE) NITZIA 19,174 
8-229-16 JIMENEZ C JUAN 19,175 
8-734-1710 JIMENEZ CALERO DAYANARA IRAN 19,176 
4-766-552 JIMENEZ CASTRELLON RUBEN 19,177 
7-91-871 JIMÉNEZ CERRUD EMILDA ISOLINA 19,178 
4-747-1021 JIMENEZ CLARA MELQUIADES 19,179 
7-94-395 JIMENEZ CORDOBA EMILIA 19,180 
4-118-1599 JIMENEZ DE JULIANA 19,181 
8-244-230 JIMENEZ DE VIELKA C 19,182 
8-494-725 JIMENEZ DE GUILLEN GLORIBEL YARIELA 19,183 
8-887-1526 JIMENEZ DE JESUS KIRIAN ANNETTE 19,184 
8-748-549 JIMENEZ DE STEWART YAMILETH ITZEL 19,185 
8-783-1321 JIMENEZ DE THOMPSON MYRIAN 19,186 
7-110-847 JIMENEZ DE VEGA MILVIA 19,187 
8-736-1816 JIMENEZ DONADIO CANDY SUGEY 19,188 
7-116-929 JIMENEZ ESPINO REINALDO 19,189 
8-513-1247 JIMENEZ FIGUEROA ALEJANDRO ISAAC 19,190 
8-835-2139 JIMENEZ GARCIA LUIS ALBERTO 19,191 
4-750-2242 JIMENEZ GOMEZ LUIS JOEL 19,192 
10-9-150 JIMENEZ GONZALEZ GLORINDA 19,193 
9-705-2133 JIMENEZ GONZALEZ ISIDRO 19,194 
8-737-396 JIMENEZ GONZALEZ YAMILETH DEL CARMEN 19,195 
8-483-505 JIMENEZ GRAELL MARÍA DEL CARMEN 19,196 
4-747-839 JIMENEZ GUTIERREZ JOHAN ELIECER 19,197 
8-764-690 JIMENEZ HERRERA OSCAR AUGUSTO 19,198 
4-775-904 JIMENEZ JAVILLA ENEIDA 19,199 
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4-752-1999 JIMENEZ JIMENEZ BENITO 19,200 
1-726-2310 JIMENEZ JIMENEZ CELSO 19,201 
8-825-266 JIMENEZ JIMENEZ JOEL JOSE 19,202 
8-839-1204 JIMENEZ JIMENEZ WENDER YOEL 19,203 
8-341-285 JIMENEZ LASSO ERNESTO 19,204 
7-705-2358 JIMENEZ M. IVONY Y. 19,205 
9-126-441 JIMENEZ MADRID AUGENIO 19,206 
8-256-151 JIMENEZ MARTINEZ RUBEN 19,207 

 
8-230-1039 JIMENEZ MEDINA MANUEL 19,208 
4-775-463 JIMENEZ MENDOZA SANTA 19,209 
8-842-504 JIMENEZ MONG DAYANIS CHARLENNE 19,210 
8-770-953 JIMENEZ MORALES ROBERTO CARLOS 19,211 
4-731-2 JIMENEZ ORTEGA JOICE DEIKIRA 19,212 
8-861-1890 JIMENEZ P. JAVIER G. 19,213 
4-238-179 JIMENEZ PASCACIO ANIBAL 19,214 
8-438-300 JIMENEZ PAZ GUADALUPE 19,215 
4-763-661 JIMENEZ QUINTERO BENIGNO 19,216 
9-729-2118 JIMENEZ R. JUVENAL M. 19,217 
8-766-1230 JIMENEZ REMON MARTA KARINA 19,218 
8-720-1830 JIMÉNEZ RIOS ANA DAYSI 19,219 
8-891-2389 JIMENEZ RODRIGUEZ ASHLEY DESIRELLE 19,220 
5-702-463 JIMENEZ RODRIGUEZ RAQUEL 19,221 
8-765-205 JIMENEZ RUIZ MANUEL JOSE 19,222 
1-36-514 JIMENEZ SAMUDIO AGUEDITA ARIELSA 19,223 
1-723-1494 JIMENEZ SERRANO MIGUEL 19,224 
8-803-332 JIMENEZ TEJADA EDWIN JOEL 19,225 
8-375-890 JIMÉNEZ TEJADA YADIRA 19,226 
8-512-601 JIMENEZ V ALIX C 19,227 
8-724-1763 JIMENEZ W. LUIS A. 19,228 
8-827-149 JIMENEZ, MARTINEZ NAYLA , ARICH 19,229 
8-726-2125 JIMENEZ, PAULETTE REYNALDO, ENRIQUE 19,230 
8-783-2409 JIMENEZ, SAMANIEGO YENICA, ROSELL 19,231 
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8-222-2689 JIPSION ARMANDO 19,232 
8-483-274 JIRON ERNESTO 19,233 
3-114-721 JIRON SOBEYDA 19,234 
8-835-1115 JISSEL QUINTERO GONZALEZ JENNYFFER 19,235 
8-489-348 JOAN BRASFIELD ARCHIBOLD CAROL 19,236 
8-754-1068 JOANNA MARSHALL DE LA 

CRUZ 
WENDY 19,237 

1-701-1913 JOCUMO FILOMENA 19,238 
8-819-354 JOHANA HALL TEJADA JENNIFER 19,239 
8-870-2086 JOHANA JARAMILLO REYES ANAHITH 19,240 
8-780-2280 JOHANA MOJICA KATHERIN 19,241 
7-103-336 JOHANNA BOLANOS DIAZ GASDKY 19,242 
8-840-95 JOHANY BORBUA KENNEDY GERALDINE 19,243 
3-714-826 JOHN DONNY 19,244 
8-210-1713 JOHN FERGUS NATALIA MARITZA 19,245 
8-805-719 JOHN VELASCO ESTURAIN ALEXANDER 19,246 
8-847-316 JOHNSON BENJAMIN 19,247 
3-102-553 JOHNSON ELVIRA 19,248 
8-259-642 JOHNSON JEANNETTE 19,249 
3-89-306 JOHNSON MARGARITA 19,250 
8-335-771 JOHNSON RICARDO 19,251 
3-701-2174 JOHNSON RITA 19,252 
3-80-452 JOHNSON ROBERTO 19,253 
3-721-1153 JOHNSON SHANISHKA 19,254 
8-801-1116 JOHNSON STEFANY JANETH M 19,255 
8-222-968 JOHNSON A TUARE 19,256 

 
9-113-703 JOHNSON BATISTA ALCIDES 19,257 
2-706-1019 JOHNSON CASTILLO GEINA DALLANA 19,258 
8-824-2484 JOHNSON GILL DALIA MELANIA 19,259 
8-444-795 JOHNSON LAND ADOLFO E. 19,260 
8-206-687 JOHNSON MOSLEY ROLANDO RAMIREZ 19,261 
8-857-2094 JOHNSON PUELLO MITZURI YASUNARY 19,262 
8-716-2058 JOHNSON QUIÑONEZ JAHAIRA MARIELA 19,263 
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3-95-691 JOHNSTON DEYANIRA 19,264 
3-112-209 JOHNSTON INDIRA 19,265 
8-234-761 JOHNSTON RICARDO 19,266 
8-774-316 JOJANS GARCIA WILLSON HIRLISH 19,267 
1-724-212 JOLE HIGINIA 19,268 
10-31-92 JONES ARGELIO 19,269 
8-831-2363 JONES GISELEN 19,270 
3-111-851 JONES GUILLERMO 19,271 
8-210-825 JONES JAIME FRANCISCO 19,272 
8-801-1765 JONES JOSEPH E 19,273 
8-504-19 JONES OTNIEL 19,274 
8-476-375 JONES RAUL A 19,275 
10-6-2436 JONES TEOBALDO 19,276 
8-747-1150 JONES TERPSI 19,277 
2-157-318 JONES C GLADYS E 19,278 
8-386-577 JONES MARTINEZ SAMUEL ENRIQUE 19,279 
8-264-124 JONES W. BRUNA 19,280 
3-714-1998 JORDAN ANGELA 19,281 
4-700-2143 JORDAN BLANCA 19,282 
8-317-179 JORDAN CARMEN 19,283 
3-90-830 JORDAN EIBAR 19,284 
8-787-670 JORDAN ENRIQUE 19,285 
8-301-977 JORDAN GREGORIO 19,286 
4-701-1131 JORDAN JOSE A. 19,287 
4-104-563 JORDAN JUAN A 19,288 
3-104-50 JORDAN NORIS 19,289 
2-716-2288 JORDAN ORMELIS ORIEL 19,290 
4-170-3 JORDAN PATRICIA DE 19,291 
4-137-1445 JORDAN ROSA 19,292 
9-718-637 JORDAN YANNETH ELENA 19,293 
4-155-1725 JORDAN YONI 19,294 
3-121-860 JORDAN CAMPOS GUSTAVO AMILCAR 19,295 
9-138-577 JORDAN FLORES HERIBERTO 19,296 
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8-230-2328 JORDAN MARSHALL GERALDO RUPERTO 19,297 
8-830-381 JORDAN MONTERO ERICK SANTIAGO 19,298 
9-135-781 JORDAN PINZÓN ANAYANSI ROSARIO 19,299 
3-708-856 JORDÁN RIQUELME YULIZA NAZARENA 19,300 
8-839-1417 JORDAN SANJUR ANABELL ZULIETH 19,301 
9-123-673 JORGE JOSE 19,302 
8-466-190 JORGE CARRERA TORRES REY 19,303 
8-369-919 JOSE BECKLES WEEKS RICARDO 19,304 
1-730-1755 JOSE CASTILLO ROQUELY RAUL 19,305 

 
8-795-152 JOSE FALCON ITURRALDE IVAN 19,306 
7-88-900 JOSE GONZALEZ HECTOR 19,307 
8-206-667 JOSE HERAZO BARRIOS JUAN 19,308 
5-709-1444 JOSE MENA PEREA PEDRO 19,309 
8-815-1512 JOSE MORAN GONZALEZ EMMANUEL 19,310 
8-345-711 JOSE NG ARCIA ALEX 19,311 
8-305-163 JOSEPH CLAUDIO 19,312 
8-730-1025 JOSEPH INDIRA Y 19,313 
8-700-1751 JOSEPH MARIA ELENA 19,314 
8-700-727 JOSEPH NAVAS ANET 19,315 
8-307-559 JOSEZ FELIX 19,316 
8-849-2385 JOSUE MACIAS CABALLERO HENRY 19,317 
8-204-1583 JOU MÉLIDA 19,318 
8-724-2443 JOVANA BEDOYA MONTEZUMA INGRID 19,319 
4-226-258 JOVANE FLOR 19,320 
8-480-119 JOVANE MIGUEL 19,321 
4-710-1543 JOVANE YAMILETH 19,322 
8-705-2192 JOVANKA FORREST DE 

MINOTTA 
CECILIA 19,323 

8-229-2122 JOVEL GERTRUDYS 19,324 
8-439-668 JUAREZ BERNARDINO 19,325 
8-858-1513 JUAREZ DAVID 19,326 
8-208-2415 JUAREZ EDWIN 19,327 
9-218-234 JUAREZ ELIZABETH 19,328 
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8-834-1334 JUAREZ ENYOLI 19,329 
8-787-2248 JUAREZ ERISNEL 19,330 
9-706-2214 JUAREZ JESSICA 19,331 
8-781-2404 JUAREZ JOEL JONAS 19,332 
1-721-1269 JUAREZ JOSE 19,333 
2-704-1161 JUAREZ JOSE 19,334 
8-863-256 JUAREZ JULIA 19,335 
8-883-2170 JUAREZ JUSTIN 19,336 
2-701-209 JUAREZ KATHERIN Y. 19,337 
8-748-1217 JUAREZ LEIRYS DEL C. 19,338 
9-83-2550 JUAREZ LISANDRO 19,339 
8-400-471 JUAREZ LUISA YANETH 19,340 
9-718-2200 JUAREZ MARIBEL Y 19,341 
2-89-989 JUAREZ NORIS ELVIRA 19,342 
8-235-84 JUAREZ NURIA 19,343 
6-78-767 JUAREZ RAUL 19,344 
8-211-2796 JUAREZ RUTH ESTHER 19,345 
8-225-2091 JUAREZ VIELKA 19,346 
9-202-247 JUAREZ VIODELDA 19,347 
8-750-104 JUAREZ YARIBETH ELISA 19,348 
8-754-1252 JUAREZ ZUBIN 19,349 
8-257-767 JUAREZ ALVAREZ HUGO ALBERTO 19,350 
8-814-1924 JUAREZ ALVAREZ JHONATAN JASER 19,351 
8-222-1168 JUAREZ B HUMBERTO 19,352 
8-826-1873 JUAREZ C. KEVIN A. 19,353 
8-172-183 JUAREZ ESPINOSA HECTOR HUGO 19,354 

 
8-779-943 JUAREZ HERAZO MICHELLE YAMILETH 19,355 
9-193-67 JUAREZ R ANGIE 19,356 
8-894-1758 JUAREZ RANGEL DORALYS DEL CARMEN 19,357 
8-513-783 JUAREZ RODRIGUEZ DANIEL 19,358 
8-766-1999 JUAREZ TESTA ARMANDO ALBERTO 19,359 
8-789-374 JUATAVINO JOSE LUIS 19,360 
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9-179-901 JUDITH ABREGO MANZANE ARACELLY 19,361 
8-471-115 JUDITH DE JAMES RUBIELA 19,362 
3-700-1692 JUDITH GARRIDO MORA MARIELA 19,363 
8-232-146 JUDITH GOMEZ CORONADO MIRNA 19,364 
8-738-726 JUDITH HIGUERA PEREZ LUVIELA 19,365 
8-298-704 JUDITH HUTCHINSON DE RUIZ XIOMARA 19,366 
2-100-353 JUDITH MENDOZA QUIROZ NERY 19,367 
5-713-1938 JUDITH MOJICA DE VERGAR MARICELA 19,368 
7-703-757 JUDITH VARGAS CANO LEYDIS 19,369 
1-53-765 JULIAN BERTA 19,370 
8-862-664 JULIAN BERNARD JORGE ALBERTO 19,371 
8-426-291 JULIAN M RIGOBERTO E 19,372 
8-384-662 JULIAO ILKA     MARIA 19,373 
6-712-1267 JULIAO JOHANNA G 19,374 
8-848-1489 JULIE ILKA DE 19,375 
8-890-2048 JULIE ATENCIO URENA EVELYN 19,376 
8-748-967 JULIO ANA 19,377 
8-334-964 JULIO DIGNO 19,378 
5-10-993 JULIO ELIODORA L. 19,379 
8-702-1947 JULIO ERIC 19,380 
5-11-83 JULIO IRIS 19,381 
8-754-245 JULIO IRVING 19,382 
8-737-1126 JULIO IVONE YEANETTE 19,383 
3-701-1583 JULIO JAZMIN TAMARA 19,384 
3-102-94 JULIO JESSICA 19,385 
8-719-248 JULIO JOANNA 19,386 
8-776-2448 JULIO JORGE 19,387 
5-704-590 JULIO JOSE 19,388 
7-113-381 JULIO JOSE 19,389 
8-419-40 JULIO JOSE 19,390 
8-840-1548 JULIO JOSEPH 19,391 
5-18-2092 JULIO LAURA 19,392 
8-755-237 JULIO LEYKA 19,393 
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8-402-503 JULIO LORENA SOFIA 19,394 
8-495-966 JULIO LUIS 19,395 
3-105-743 JULIO RICARDO 19,396 
8-506-733 JULIO AGRAZAL ERICK ANEL 19,397 
8-729-1939 JULIO ARIZA YENIFA ETHEL 19,398 
8-827-1144 JULIO AYALA VIELCY ROXANA 19,399 
8-378-432 JULIO DE PADILLA NILSA 19,400 
8-515-115 JULIO RODRÍGUEZ RICAURTE ANTONIO 19,401 
8-213-457 JULIO SALAZAR JULIO CÉSAR 19,402 
6-57-75 JULIO SERRANO JUDY ARIEL 19,403 

 
8-513-923 JULIO VERGARA MARIA ELENA 19,404 
8-829-901 JULISSA MARTINEZ CABALO KATHERINE 19,405 
8-518-1223 JULISSA RIQUELME JIMENEZ ILKA 19,406 
8-854-1122 JUNIER DE LEON ORTIZ LEONCIO 19,407 
8-203-776 JURADO AGUSTIN 19,408 
8-219-1283 JURADO ALFREDO 19,409 
4-730-2301 JURADO CRISTIAN RAUL 19,410 
8-325-446 JURADO DANIA 19,411 
7-79-855 JURADO FERNANDO 19,412 
1-26-2217 JURADO ILIANA 19,413 
8-495-762 JURADO IMIRCES 19,414 
4-129-77 JURADO JAIME A 19,415 
8-868-1830 JURADO JORGE MANUEL 19,416 
4-143-439 JURADO JUAN 19,417 
8-393-398 JURADO MELADO A 19,418 
8-799-1694 JURADO MELIDA 19,419 
4-161-740 JURADO NELIA 19,420 
8-842-1204 JURADO NELLY MERCEDES 19,421 
8-289-49 JURADO NILKA SICELA 19,422 
8-710-2271 JURADO OTTO 19,423 
4-219-337 JURADO RAUL 19,424 
4-792-1602 JURADO VICTOR 19,425 
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8-712-2419 JURADO ALVARADO JESSICA JANETT 19,426 
8-485-664 JURADO ALVAREZ EIVAR ORLANDO 19,427 
4-157-899 JURADO O CESAR R 19,428 
8-839-646 JURADO OSES FERNANDO RAMON 19,429 
4-788-520 JURADO VALDES KATHIANA LISSETH 19,430 
4-719-1877 JURADO VALDES LILIANA DEL CARMEN 19,431 
8-709-918 JUREMA DE ALCANTARA CHA HILDA 19,432 
4-744-271 JUSEPH HERNANDEZ 

GONZALEZ 
ALAIN 19,433 

3-702-1925 JUSTAVINO FRANKLIN 19,434 
4-176-960 JUSTAVINO JORGE 19,435 
8-392-747 JUSTAVINO DELGADO EDILBERTO 19,436 
8-333-727 JUSTAVINO E. ANA 19,437 
4-742-1616 JUSTAVINO ORTEGA NOEMI 19,438 
8-438-780 JUSTIN RIVERA YESENIA INES 19,439 
8-270-997 JUSTINIANI ANNETTE M. 19,440 
8-259-131 JUSTINIANI BONIFACIO 19,441 
8-817-1566 JUSTINIANI JENNIFER 19,442 
8-510-137 JUSTINIANI JESUS ALBEIRO 19,443 
8-363-662 JUSTINIANI MONSERRAT 19,444 
8-233-1000 JUSTINIANI OMAR 19,445 
8-482-436 JUSTINIANI VILMA 19,446 
8-717-155 JUSTINIANI   QUINTERO DEYRA MARIXA 19,447 
4-209-637 JUSTINIANI MORAN VARINIA 19,448 
8-162-1994 JUSTINIANI OSPINO CARLOS ALBERTO 19,449 
8-470-316 JUSTINIANI RIVAS DIGNA ROSA 19,450 
8-863-1503 JUSTO MELISSA 19,451 
8-448-155 JUSTO VELASQUEZ DORIS ELIZABETH 19,452 

 
8-828-1773 K. DELGADO VANESSA 19,453 
6-41-2335 KAA LUIS A 19,454 
6-88-693 KAA MIGUEL 19,455 
6-85-881 KAA RITA 19,456 
8-349-420 KABET BONILLA GRETHEL 19,457 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2196

3-72-1258 KADOCH ROSALBA 19,458 
10-5-843 KANTULE TICIANO 19,459 
8-819-1211 KARA YAHEDA 19,460 
8-406-23 KARAMAÑITES MARIA 19,461 
8-803-1274 KARICA PIMENTEL CARLOS IVAN 19,462 
8-884-1806 KARINA TEJADA FARLANE LAURA 19,463 
8-790-620 KATIUSKA ALMANZA DE WHITE INGRIS 19,464 
8-839-1857 KAVACILA MARCOS 19,465 
8-812-63 KAYURY MACIAS REYNA 19,466 
8-801-2273 KEANE JENNY 19,467 
8-702-1283 KEENE LARRY 19,468 
3-728-1390 KELLY CHRISTEE 19,469 
3-701-1320 KELLY CHRISTOPHER 19,470 
3-723-650 KELLY DONNA 19,471 
3-715-201 KELLY JACQUELINE 19,472 
8-362-499 KELLY KATHRYN 19,473 
3-702-918 KELLY MARY 19,474 
3-729-1827 KELLY YAMALEE 19,475 
8-272-773 KELLY YOLANDA M. 19,476 
3-86-1487 KELLY CENTENO MARIBEL 19,477 
8-453-354 KELLY U MIRTA A 19,478 
4-752-501 KELSO ROSAS JUAN CARLOS 19,479 
8-879-2050 KENETH SHIWANOV MONROY JOHANN 19,480 
3-82-1143 KENION S JULIO Z 19,481 
4-710-433 KENNEDY CARLOS 19,482 
8-456-563 KENNEDY CAROLINA 19,483 
8-394-746 KENNEDY ROBERT 19,484 
8-210-1294 KENNEDY RUBEN 19,485 
8-788-937 KENNION ABRAHAM 19,486 
8-703-598 KENNION ARMANDO 19,487 
8-804-1594 KENNION DANIEL 19,488 
8-748-718 KENT PEREZ JUOSSETT, MADLEEN 19,489 
3-119-94 KENTISH DANIEL 19,490 
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3-726-649 KERR KRISTIAN 19,491 
8-293-979 KESSUP IVAN 19,492 
8-811-774 KEYAN SILVA VASQUEZ JENEE 19,493 
8-817-1822 KHALIL JABER 19,494 
3-89-916 KIDD CECILIA 19,495 
8-710-2483 KILLINGBECK ARIS 19,496 
8-813-1411 KILLINGBECK RODRIGO 19,497 
8-281-486 KINCH GISELA IVETTE 19,498 
8-387-963 KING ARGELIS 19,499 
3-99-402 KING EDUARDO 19,500 
8-722-1159 KING ELIZANGELA 19,501 

 
8-210-1635 KING ERNESTO 19,502 
8-865-431 KING HARLING 19,503 
1-16-808 KING MARITZA B. 19,504 
8-493-641 KING RODOLFO 19,505 
3-88-1529 KING WILLIAM E 19,506 
3-90-1281 KING CATUY DIANA MARIS 19,507 
8-854-1073 KING MURGAS ALEXSA YULIZA 19,508 
8-774-1736 KING, BONILLA LUANY, GEISEL 19,509 
8-244-755 KIRTON ALFONSO 19,510 
8-791-2439 KIRTON ESTEFANY 19,511 
8-792-589 KIRVEN YARIBETH TATIANA 19,512 
8-225-902 KIVERS EDUARDO 19,513 
8-307-537 KLINGLER CARMEN 19,514 
8-723-2367 KNIGHT JAEN INORYS ARITZEL 19,515 
3-700-2157 KNIGTH XIOMARA 19,516 
8-754-2143 KNIPSCHILD STEPHAN 19,517 
3-90-73 KO MEDINA EDILMA 19,518 
8-772-1384 KOJIRA FRANCIA 19,519 
8-858-1067 KOMALRAM MR BHAGWAN 19,520 
8-764-1540 KONG ISABEL 19,521 
8-519-945 KOONG ANABEL 19,522 
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8-273-269 KORNEL LUIS 19,523 
8-252-578 KORNEL RIOS LUIS ALBERTO 19,524 
8-803-1615 KOSE DE LA ROSA KATIFE 19,525 
8-309-881 KOUBRATOFF MIROSLAVA 19,526 
8-299-885 KRIENERT FERNANDO 19,527 
8-862-1541 KRISSELL SANTOS VASQUEZ ASHLEY 19,528 
8-831-169 KROL STEPHEN 19,529 
N-18-555 KROP ALLA 19,530 
6-62-57 KÚ GONZÁLEZ MANUEL 19,531 
8-735-898 KU SALAZAR NAPOLEON A. 19,532 
9-139-564 KUHAR AQUILINA ANABEL 19,533 
9-719-941 KURUC KENIA 19,534 
9-706-1783 KURUC UCRANIA 19,535 
8-745-2464 L. BRATHWAITE DE 

CUNNINGHAM 
WANDA 19,536 

8-393-999 LA BOISSIERE GEMA V 19,537 
8-222-2206 LA CASA CARLOS M. 19,538 
4-268-901 LA CRUZ FUENTES CASTILLO MARIA DE 19,539 
8-504-670 LA FONTAINE NAVARRO RAQUEL ELIDA 19,540 
8-433-399 LA GRUTA KATHIA 19,541 
8-377-719 LA ROCHE LOAIZA GIL LISBETH OMARA 19,542 
8-723-960 LA/AS IRITZA 19,543 
8-403-204 LAAD JUAN ENRIQUE 19,544 
8-448-998 LABARCES MONIKA 19,545 
8-379-850 LABASTIDE ARLETY  A. 19,546 
8-313-938 LABORIEL ANTONIA 19,547 
8-205-964 LABRADOR ANA C. 19,548 
8-320-277 LABRADOR CECILIA E 19,549 
8-303-872 LABRADOR EDGARDO ENMANUEL 19,550 

 
8-856-1533 LABRADOR GIOVANI 19,551 
8-707-2050 LABRADOR IBETH 19,552 
8-300-315 LABRADOR JAVIER 19,553 
8-266-975 LABRADOR JESUS 19,554 
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8-336-756 LABRADOR LORENA 19,555 
8-338-672 LABRADOR MANUEL 19,556 
8-364-543 LABRADOR MARILU 19,557 
8-212-2231 LABRADOR MIRIAM DE 19,558 
8-238-1055 LABRADOR VIANOR 19,559 
8-384-609 LABRADOR DE CORONADO NECTARINA DEL CARMEN 19,560 
8-835-2344 LABRADOR MONTENEGRO ARMANDO AZAEL 19,561 
8-715-614 LABRADOR MUÑOZ LISETH EDITH 19,562 
8-372-730 LABRADOR TORRERO INDALECIO 19,563 
8-479-851 LABRADOR URUETA MARUQUEL ARGELIS 19,564 
2-144-675 LABRADOR VALDEZ AURORA DEL CARMEN 19,565 
4-750-2161 LACAYO ANA 19,566 
8-765-1077 LACAYO LUIS 19,567 
4-747-1502 LACAYO RODOLFO A. 19,568 
8-860-1536 LACAYO MENDIETA FANOR ALBERT 19,569 
8-765-63 LADRON DEGUEVARA FELICIA 19,570 
8-428-710 LAFONTIERE EMMA 19,571 
8-256-447 LAFRONTIERE ALINA 19,572 
8-447-406 LAGROTTA JESSICA 19,573 
8-224-2430 LAGUNA ANGELA 19,574 
8-352-429 LAGUNA CHELA 19,575 
8-239-763 LAGUNA DANIEL 19,576 
3-112-31 LAGUNA ELOY 19,577 
8-776-254 LAGUNA ENITH AIMEE 19,578 
8-803-2231 LAGUNA KOSETT THAMAR 19,579 
3-704-1349 LAGUNA LIBERTAD 19,580 
8-733-240 LAGUNA LUIS 19,581 
3-90-476 LAGUNA MARIBEL 19,582 
8-259-612 LAGUNA MARIELA 19,583 
3-103-655 LAGUNA SOLINKA 19,584 
3-718-370 LAJON MARIA CRISTINA 19,585 
2-84-2347 LAKE MARÍA 19,586 
8-236-508 LALLI ASIS 19,587 
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8-385-820 LALYRE JOSE 19,588 
4-147-2501 LAM BLANCA ESTELA 19,589 
8-461-183 LAM ESTEBAN 19,590 
8-730-2280 LAM SILKA 19,591 
8-728-2393 LAM VANESSA 19,592 
8-737-1962 LAM CHOY HORACIO 19,593 
2-105-2076 LAM CRUZ PATSILI 19,594 
8-787-333 LAM SOLIS RITA CECILIA 19,595 
8-424-212 LAM WILLIAMS EDGAR 19,596 
8-845-354 LAMASTUS SHANTHALL 19,597 
8-390-283 LAMAY BOISSIERE MARICELA YOLANDA 19,598 
8-851-900 LAMBERT JOHN JAVIER 19,599 

 
8-210-899 LAMBIS ELIZABETH DE 19,600 
8-516-68 LAMBIZ FELIX 19,601 
8-730-2427 LAMBIZ OMAR 19,602 
8-467-524 LAMBOGLIA ERIC 19,603 
8-717-1848 LAMBOGLIA BALTAZAR LUIS ALBERTO 19,604 
8-226-1729 LAMBOGLIA JONES JAIME ENRIQUE 19,605 
8-494-669 LAMBOGLIA RODRÍGUEZ ALEXANDER JOHANN 19,606 
8-757-1349 LAMBOGLIA, SOTO ENRIQUE 19,607 
2-704-291 LAMELA IRENIA 19,608 
8-431-588 LAMELA KATHYA E 19,609 
8-518-1938 LAMELA MARIA DE 19,610 
8-299-453 LAMELA LEE MARUQUEL IVETTE 19,611 
8-851-461 LAMELA SAMANIEGO JORGE ARIEL 19,612 
N-19-2335 LAMY CHRISTIAN M. 19,613 
4-818-19 LAN SIXDELYS 19,614 
8-391-402 LAN HARRIS JESSICA ELIZABETH 19,615 
8-808-2467 LANAS LEIDY 19,616 
8-232-619 LANAS ROBERTO 19,617 
10-24-395 LAND BERNABE 19,618 
8-773-1992 LAND EDWIN 19,619 
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4-178-785 LANDAU CARLOS ARTURO 19,620 
4-722-2305 LANDAU SERRANO ARALIS ZULEIKA 19,621 
8-839-564 LANDAZURI RIVERA DIEGO FERNANDO 19,622 
8-220-699 LANDECHO GUILLERMO 19,623 
8-478-768 LANDECHO MARCO 19,624 
1-50-141 LANDECHO OSCAR 19,625 
8-837-1207 LANDERO YURIANIS 19,626 
8-819-1046 LANDERO RIVERA CARLOS CESAR 19,627 
3-721-1039 LANDERS DELIA DEL CARMEN 19,628 
3-114-683 LANE DILZIA 19,629 
3-106-368 LANE NITZIA 19,630 
8-430-47 LANGE ALEJANDRO 19,631 
1-713-603 LANGE CESAR 19,632 
4-751-1607 LANGOMAR AYALA YANICEL ROXANA 19,633 
8-320-796 LANZAS DALYS 19,634 
8-222-2278 LANZAS PAULINA 19,635 
8-367-508 LAO ALVARO 19,636 
8-529-2487 LAO CARLOS 19,637 
8-457-463 LAO CAROL 19,638 
7-98-484 LAO EFRAIN 19,639 
8-835-1605 LAO MILAGRO DEL CARMEN 19,640 
8-766-234 LAO NESTOR JESUS 19,641 
6-79-121 LAO DE PINILLA ROSA GRACIELA 19,642 
8-230-1179 LAO OLMEDO HERIBERTO ARMANDO 19,643 
8-402-305 LAO VALDES JORGE LUIS 19,644 
8-253-55 LAO VARGAS EDITH DEL CARMEN 19,645 
8-754-1345 LAO VEGA CELESTE 19,646 
8-767-1823 LAPADULA YIZEL 19,647 
8-791-1472 LARA ARGELIS 19,648 

 
2-85-887 LARA CORNELIO 19,649 
2-103-2731 LARA DELIA 19,650 
4-245-30 LARA DIOGENES 19,651 
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8-855-226 LARA DIUNAYQUIS 19,652 
PE-9-1731 LARA EDGAR OSCAR 19,653 
3-700-63 LARA ERIKA 19,654 
8-730-2454 LARA EVELYN 19,655 
8-457-13 LARA GONZALO 19,656 
2-726-2288 LARA JHOSSUE 19,657 
4-149-316 LARA JOSE 19,658 
8-864-1944 LARA JUANA 19,659 
2-98-454 LARA LAURA G. DE 19,660 
8-752-1116 LARA LAURA IVETH 19,661 
8-821-94 LARA LINETH 19,662 
8-302-653 LARA LUCIA 19,663 
4-149-317 LARA LUIS 19,664 
8-239-1072 LARA LUIS 19,665 
3-701-903 LARA MARIA 19,666 
8-507-235 LARA MEXALINE 19,667 
9-129-240 LARA MIRTA 19,668 
2-79-2361 LARA NIDIA 19,669 
2-150-317 LARA RAFAEL 19,670 
4-747-1358 LARA RAFAEL A. 19,671 
2-100-412 LARA ROSA 19,672 
4-139-694 LARA ROSMERY 19,673 
3-710-740 LARA ZULEY 19,674 
8-876-1640 LARA AROSEMENA ANGIE JACQUELINE 19,675 
2-86-551 LARA CASTILLO BENITA 19,676 
8-813-1876 LARA DE LEÓN CORNELIO 19,677 
8-219-392 LARA MENESES JUAN 19,678 
4-116-1705 LARA PEÑA RAÚL ERNESTO 19,679 
8-211-2368 LARRINAGA GÁLVEZ DAYRA ADALJIZA 19,680 
3-724-1798 LASHLEY SHANISKA 19,681 
8-248-196 LASSO ABEL 19,682 
8-226-966 LASSO AIDA 19,683 
8-809-2372 LASSO AILEEN 19,684 
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8-717-62 LASSO ALEXIS 19,685 
8-341-222 LASSO ANARELA 19,686 
8-528-2239 LASSO ANGEL 19,687 
8-528-2236 LASSO AQUILINO 19,688 
8-249-822 LASSO ARIADNA 19,689 
8-721-1513 LASSO CARMINIA 19,690 
8-750-2152 LASSO CESAR 19,691 
8-279-876 LASSO DAMARIS 19,692 
8-528-1292 LASSO DAMARIS 19,693 
8-832-1477 LASSO DELFINA 19,694 
8-212-828 LASSO DELFINA 19,695 
8-279-787 LASSO DIANA 19,696 
8-459-828 LASSO DONATO A. 19,697 

 
8-748-539 LASSO EDILMA 19,698 
6-50-2133 LASSO ELBA Q DE 19,699 
5-714-18 LASSO ELSA MERCEDES 19,700 
8-701-1371 LASSO EYRA 19,701 
8-237-721 LASSO GLENDA 19,702 
8-847-406 LASSO GUADALUPE 19,703 
8-725-904 LASSO JAIME J 19,704 
8-240-161 LASSO JOSÉ 19,705 
8-237-637 LASSO LETICIA 19,706 
8-724-1616 LASSO LIDIA 19,707 
8-516-1035 LASSO LILIANA 19,708 
5-16-1608 LASSO LISA 19,709 
8-840-952 LASSO LUIS CARLOS 19,710 
8-485-293 LASSO LUZMILA 19,711 
8-516-2471 LASSO MABET 19,712 
8-238-2270 LASSO MARGARITA 19,713 
8-213-456 LASSO MITZILA 19,714 
8-734-215 LASSO NORIEL 19,715 
8-411-739 LASSO OTIS 19,716 
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5-14-236 LASSO PETRA 19,717 
8-434-535 LASSO RAVIENNA 19,718 
8-270-68 LASSO RIGOBERTO 19,719 
8-712-869 LASSO RITA MARIA 19,720 
8-491-50 LASSO ROBERTO 19,721 
8-438-685 LASSO SAYURI 19,722 
8-454-427 LASSO VICTORIA 19,723 
8-383-103 LASSO WANDA 19,724 
8-489-358 LASSO A. CHRISTIAN 19,725 
8-237-1730 LASSO ARANCIBIA GEORGINA ISABEL 19,726 
8-751-1580 LASSO CAMARENA CLARA 19,727 
8-249-1001 LASSO CASTAÑEDAS ELOY IVAN 19,728 
8-719-2382 LASSO CEDEÑO MIREYA LISBETH 19,729 
8-340-441 LASSO D SANDRA E 19,730 
8-325-475 LASSO DE ESCALA ELIA AYME 19,731 
8-833-933 LASSO DIAZ ALINA ITZEL 19,732 
8-392-307 LASSO G TANIA 19,733 
8-337-572 LASSO GARCIA RICAURTE 19,734 
8-209-1374 LASSO GILL CELESTINO 19,735 
8-517-731 LASSO GOMEZ ALEMANIA 19,736 
8-746-1590 LASSO GUDIÑO INDIRA IRENE 19,737 
8-322-525 LASSO GUTIERREZ DAVID ALBERTO 19,738 
8-865-1396 LASSO HEREIRA KEYSI LISSETTE 19,739 
8-791-1592 LASSO HERNANDEZ SIXTO ENRIQUE 19,740 
8-368-63 LASSO JIMENEZ GALO 19,741 
8-390-809 LASSO L SIXTO 19,742 
8-736-2354 LASSO LICONA EMILIO MANUEL 19,743 
8-768-266 LASSO MARQUEZ YANETH MIGDALIA 19,744 
8-820-1753 LASSO MORALES MARIO ANTONIO 19,745 
8-776-428 LASSO O GEMMELLYS 19,746 

 
8-371-975 LASSO ORTEGA CAIN 19,747 
8-705-2399 LASSO PADILLA NEDELLYS MAGALLYS 19,748 
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8-452-514 LASSO POTES GISELA YADIRA 19,749 
8-721-1924 LASSO RIVERA YARISSA ISABEL 19,750 
8-822-1985 LASSO SAAVEDRA LIBNI SIMEI 19,751 
8-211-1112 LASSO STERLING NORMA 19,752 
8-735-2370 LASSO VIELGO ERIKA KATHERIN 19,753 
8-411-746 LASSO YOUNG LISBETH CRISTOBALINA 19,754 
7-85-1706 LASSO ZARATE ANA ISABEL 19,755 
8-708-2152 LASSO, SANCHEZ ISAIAS 19,756 
3-735-2279 LASSONDE CRISTIAN 19,757 
10-701-2314 LASTENIA JAEN DE CALVO MOCSELINA 19,758 
8-708-521 LASTRA OROZCO NITZELIS JINIVA 19,759 
8-230-2797 LATEAU DANIELS YVETTE LAVERNE 19,760 
8-710-252 LATORRACA, GUERRERO BIANCA, FABIOLA 19,761 
8-203-511 LATTY D ROGELIO 19,762 
8-756-974 LAU LUIS YUPIN 19,763 
8-257-1965 LAU HIDALGO ARLES MARS 19,764 
8-717-762 LAU LEE MARGARITA 19,765 
8-714-1616 LAU LIMA DIEGO A 19,766 
9-714-2141 LAU RICO VÍCTOR 19,767 
8-210-501 LAURE IDALIA DE 19,768 
8-484-689 LAURE KATHERINE EDUVIGES 19,769 
8-512-766 LAURE GUTIERREZ BELGICA JUDITH 19,770 
8-441-449 LAVAL YOVANA 19,771 
8-297-888 LAVAL, BETHANCOURT IRIS, ITZEL 19,772 
8-280-166 LAVERGNE JAVIER 19,773 
1-730-788 LAWRENCE GERRALD 19,774 
8-864-1911 LAWRENCE JESUS 19,775 
3-706-1187 LAWRENCE LUCIANO 19,776 
8-334-22 LAWRENCE RODOLFO 19,777 
3-97-365 LAWSON NORMA 19,778 
5-14-1071 LAY GASPAR 19,779 
8-787-1443 LAY GUILLERMO 19,780 
5-18-2078 LAY LINO 19,781 
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8-853-984 LAY LIZETT 19,782 
8-328-553 LAY MARCELA 19,783 
8-805-2025 LAY MARIA DEL C 19,784 
8-423-640 LAY OCTAVIO 19,785 
5-700-1378 LAY RONALDO 19,786 
8-734-853 LAY CARCAMO VIRGILIO 19,787 
8-722-1618 LAY PEREZ YARISELLY IVON 19,788 
10-707-1218 LAYAN EDILSON 19,789 
3-722-647 LAYANS GERALDINO 19,790 
3-125-854 LAYNE ESTELLA 19,791 
8-372-389 LAYNE PRICILA 19,792 
8-511-758 LAYNE A JOEL 19,793 
8-812-104 LAZARO LARENIS 19,794 
8-774-2233 LAZARO MIGUEL E 19,795 

 
8-234-856 LAZARO MORALES MIGUEL ENRIQUE 19,796 
3-727-1100 LAZARUS KRISHNA 19,797 
8-838-77 LAZARUS CANO MARIO AUGUSTO 19,798 
2-722-1877 LAZO JOSE CARLOS 19,799 
8-283-545 LAZO SOCRATES E. 19,800 
8-348-424 LEACH FRANCESCA 19,801 
8-452-293 LEAL GILBERTO 19,802 
2-161-150 LEAL LENIA 19,803 
3-731-184 LEAL MIGUEL 19,804 
8-202-2428 LEAL XIOMARA 19,805 
3-707-2234 LEAL YOSELIN 19,806 
8-758-539 LEAL CAMARGO GREGORIO 19,807 
8-719-2384 LEAL SANCHEZ CESAR AUGUSTO 19,808 
8-205-1406 LEAMBRE ELZIBIR 19,809 
8-825-1628 LECARO GUILLERMO 19,810 
8-865-1734 LEDESMA ARROYO GILBERTO DAVID 19,811 
8-530-508 LEDEZMA ADRIANA 19,812 
8-349-723 LEDEZMA ALEXIS 19,813 
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8-294-911 LEDEZMA ANA MARIA 19,814 
8-487-939 LEDEZMA ANALIA 19,815 
8-847-1636 LEDEZMA BRAULIO 19,816 
4-217-846 LEDEZMA COSME 19,817 
2-97-2740 LEDEZMA EIRA 19,818 
9-107-827 LEDEZMA EUGENIO 19,819 
8-792-1970 LEDEZMA GISELL 19,820 
9-172-634 LEDEZMA ISABEL DEL CARMEN 19,821 
2-718-1927 LEDEZMA JOSE 19,822 
4-291-994 LEDEZMA JUAN 19,823 
8-771-1715 LEDEZMA LARITZA BETZAIDA 19,824 
8-211-2744 LEDEZMA LILIANA 19,825 
8-510-23 LEDEZMA MARCO 19,826 
4-178-763 LEDEZMA MARIA TERESA 19,827 
8-783-659 LEDEZMA MARLENY 19,828 
8-832-1200 LEDEZMA MAYARI 19,829 
8-800-2115 LEDEZMA MOISES 19,830 
8-348-849 LEDEZMA PANAMA I 19,831 
8-302-145 LEDEZMA PRISCILLA 19,832 
4-741-11 LEDEZMA REINA E. 19,833 
4-731-95 LEDEZMA ROSAURA 19,834 
8-373-30 LEDEZMA SECUNDINO 19,835 
8-284-728 LEDEZMA YADIRA 19,836 
2-84-1829 LEDEZMA B ALBERTO A 19,837 
8-723-1976 LEDEZMA CARDENAS ALFREDO ARISTIDES 19,838 
8-864-2497 LEDEZMA CORONADO MARILYN KARINA 19,839 
4-278-60 LEDEZMA GONZÁLEZ MARTIN ALEXANDER 19,840 
4-202-274 LEDEZMA MORALES DAVIS JEOVANY 19,841 
8-461-518 LEDEZMA MORENO GLINYS YABEL 19,842 
8-868-1874 LEDEZMA RUIZ MARIELENA 19,843 
8-476-361 LEE ARASELIS 19,844 

 
8-427-296 LEE CARLOS 19,845 
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8-742-420 LEE CARLOS A 19,846 
8-946-2194 LEE DANIEL E 19,847 
8-259-774 LEE EDWIN 19,848 
3-711-35 LEE ELIZABETH 19,849 
8-259-150 LEE FRANCISCO 19,850 
8-205-1344 LEE JESUS ALBERTO 19,851 
8-174-907 LEE JOSE MANUEL 19,852 
8-712-27 LEE JOSÉ MANUEL 19,853 
8-480-89 LEE JULIO 19,854 
3-711-83 LEE KATY 19,855 
8-305-644 LEE LUIS 19,856 
8-265-998 LEE MARIO 19,857 
8-775-29 LEE MICHAEL 19,858 
8-387-754 LEE NADIA 19,859 
8-400-577 LEE NATIVIDAD 19,860 
2-702-1468 LEE PRISILA 19,861 
8-778-1536 LEE REYNALDO A 19,862 
8-721-714 LEE VANESSA 19,863 
8-206-671 LEE VICTOR M 19,864 
8-739-1706 LEE GARCIA NADINE YAMILKA 19,865 
8-435-107 LEE LEON CESAR A. 19,866 
8-275-30 LEE MAPP GUILFORD DELROY 19,867 
8-225-429 LEE V ANDRES 19,868 
8-222-1674 LEE V EYDA ROSA 19,869 
8-768-347 LEFEVRE FIGUEROA CAROLINA I. 19,870 
3-66-1721 LEGISTER MARITZA 19,871 
3-735-2177 LEGUIAS EUGENIO 19,872 
8-525-837 LEGUIAS ISABEL 19,873 
8-230-2015 LEGUIAS JESSICA 19,874 
3-114-36 LEGUIAS LESVIA 19,875 
7-102-483 LEGUISAMO CARLOS 19,876 
7-71-2129 LEGUISAMO CARLOS 19,877 
7-92-2058 LEGUISAMO G. CARLOS 19,878 
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2-98-624 LEIRA PEREZ ESTRELLA 19,879 
8-739-952 LEIVA MANZANARES DIOMEDES 19,880 
3-706-2306 LEMOS GUILLERMO 19,881 
8-824-835 LEMOS LISSETH 19,882 
7-72-1801 LEMOS RICARDO 19,883 
8-851-1288 LEMOS SOYIRIS 19,884 
8-207-2311 LEMOS SUSANA 19,885 
8-296-556 LEMOS HERNÁNDEZ MARILUZ 19,886 
8-212-852 LEMUS DANIEL E 19,887 
8-436-811 LEMUS DE LOS RIOS CECILIA 19,888 
2-713-2103 LEMUS RAMOS MARCOS JOEL 19,889 
8-483-606 LENGEN JORGE 19,890 
4-266-956 LENIN LOO EDWIN 19,891 
8-257-709 LENIS HIPOLITO 19,892 
4-749-2332 LEON AGUSTIN 19,893 

 
8-453-876 LEON BENILDO 19,894 
8-826-969 LEON EDWIN 19,895 
8-332-397 LEON KATHIA 19,896 
6-708-938 LEON KUBLAI KHAN 19,897 
8-246-23 LEON ORIEL 19,898 
8-836-466 LEON SERGIO 19,899 
2-101-140 LEON VIELKA DE 19,900 
9-124-1380 LEON M EFREN 19,901 
8-727-2217 LEON WONG MEDINA ARTURO 19,902 
8-754-1785 LEONEL CAJAR EDGAR LEONEL 19,903 
8-884-452 LEONEL DIAZ BARRAGAN JAIME 19,904 
6-81-246 LEONEL VEGA MORENO EDI 19,905 
8-486-736 LEONES ELIZABETH 19,906 
4-772-530 LEONES FRANCISCO 19,907 
8-892-2414 LEONES LIZY 19,908 
8-375-735 LEONES C LOURDES L 19,909 
4-738-105 LEONES P ARCANGELA 19,910 
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8-489-610 LEONES VASQUEZ JAIME 19,911 
8-461-143 LEONG CASTILLO YOLANDA MARINA 19,912 
8-803-259 LEONI KEYKY 19,913 
8-471-457 LEOTEAU RICAURTE 19,914 
8-343-22 LEOTEAU DE LA RIVERA LIZIBETH 19,915 
8-829-1508 LEOTEAU, QUINTERO IVAN, ARIEL 19,916 
8-226-262 LEREN XIOMARA 19,917 
4-147-714 LESCANO VICTOR 19,918 
4-153-959 LESCURE MUGUETTE 19,919 
3-102-680 LESLIE ELEONORE 19,920 
3-84-758 LESLIE SAUL 19,921 
8-317-58 LESTER DELENCIE   H. 19,922 
3-97-278 LESTER LEOPOLDO 19,923 
8-248-805 LESTER DRAYTON ALLEYNE REINALDO 19,924 
8-282-79 LESTER WICKHAM ACOSTA GEORGE 19,925 
8-276-545 LETICIA JOHNSTON HILL DIANA 19,926 
2-727-2359 LETONA TENORIO ANA VICTORIA 19,927 
8-823-1818 LEUDO JIMENEZ BELKIS 19,928 
1-706-422 LEVINGSTON NIXSA 19,929 
8-730-359 LEVY JAVIER 19,930 
4-193-81 LEVY MARIA ESTELA 19,931 
8-288-33 LEW MARCO 19,932 
1-15-868 LEWIN JERONIMA 19,933 
8-827-994 LEWIS ANA 19,934 
3-85-2782 LEWIS ANA 19,935 
8-342-18 LEWIS ARTURO 19,936 
8-786-813 LEWIS DEYKA 19,937 
4-259-116 LEWIS KATYA 19,938 
3-703-349 LEWIS LAURA 19,939 
8-303-946 LEWIS PATRICIA 19,940 
8-360-577 LEWIS THEODORE AUGUSTO 19,941 
8-256-829 LEWIS VERONICA CECILIA 19,942 
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8-776-1147 LEWIS YARNELL I. 19,943 
8-788-1988 LEWIS BETHANCOURT ROBERTO RAFAEL 19,944 
8-345-610 LEWIS MOSQUERA ALEXIS OSVALDO 19,945 
8-301-758 LEWIS SANTOS EYRA MASSIEL 19,946 
8-304-634 LEWIS SANTOS JOSE ROBERTO 19,947 
8-290-487 LEWIS VILLALBA JESSICA ELIZABETH 19,948 
8-523-278 LEYVINHA FIGUEROA MORENO GARYS 19,949 
4-724-102 LEZAMA LEYDIS 19,950 
4-728-1326 LEZCANO ABDIEL 19,951 
4-703-1920 LEZCANO ADRIANO 19,952 
4-262-17 LEZCANO ALEJANDRO 19,953 
4-717-1659 LEZCANO BRAULIA 19,954 
8-270-713 LEZCANO CARMEN V DE 19,955 
4-202-714 LEZCANO CINTHIA 19,956 
4-740-70 LEZCANO DALLYS M. 19,957 
4-154-453 LEZCANO DALYS 19,958 
4-166-402 LEZCANO ELIDIA 19,959 
4-134-1760 LEZCANO ELSY 19,960 
9-85-968 LEZCANO EYRA  L 19,961 
4-719-2411 LEZCANO EZEQUIEL 19,962 
4-208-445 LEZCANO HENRY 19,963 
8-756-986 LEZCANO INDIRA 19,964 
4-244-673 LEZCANO JOEL 19,965 
4-739-951 LEZCANO JORGE 19,966 
4-141-71 LEZCANO JOSE 19,967 
4-772-2255 LEZCANO JOSE 19,968 
4-163-442 LEZCANO JULIO 19,969 
8-715-836 LEZCANO KARLA 19,970 
4-246-669 LEZCANO LISETH 19,971 
4-287-36 LEZCANO LUIS A 19,972 
8-410-324 LEZCANO MARA 19,973 
8-394-526 LEZCANO MARIBEL DE 19,974 
4-719-188 LEZCANO MARINA 19,975 
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4-164-546 LEZCANO MARVIN 19,976 
8-509-209 LEZCANO MAXIMO 19,977 
3-84-1724 LEZCANO MIRNA 19,978 
4-163-101 LEZCANO NIRIA 19,979 
4-234-545 LEZCANO PORFIRIO 19,980 
8-292-591 LEZCANO PRISCILA 19,981 
4-704-1110 LEZCANO SINDY 19,982 
8-364-446 LEZCANO STAVROS 19,983 
8-330-677 LEZCANO YAMILETH 19,984 
4-794-1142 LEZCANO YORLENIS 19,985 
8-290-514 LEZCANO C IRIS E 19,986 
8-239-41 LEZCANO CH CECILIA 19,987 
8-700-2127 LEZCANO CORELLA NEREIDA ELIDA 19,988 
4-276-497 LEZCANO GONZALEZ ALEXIS JAVIER 19,989 
4-195-382 LEZCANO GONZALEZ DILSIA 19,990 
4-766-877 LEZCANO GUTIERREZ YESIRETH LISDIETH 19,991 

 
8-464-919 LEZCANO MORAN SOLYMAR ENITH 19,992 
4-737-46 LEZCANO MUÑOZ AMILCAR JOEL 19,993 
8-406-749 LEZCANO MUÑOZ GUADALUPE 19,994 
4-715-1151 LEZCANO MUÑOZ MARINA 19,995 
2-703-1693 LEZCANO OJO ERIKA LINETTE 19,996 
8-736-1878 LEZCANO ORTEGA NORMA ESTELA 19,997 
8-346-141 LEZCANO RODRÍGUEZ JULISSA DEL CARMEN 19,998 
5-704-444 LI/AN LISKA 19,999 
8-517-346 LI/AN FLORES NELDA M 20,000 
8-854-299 LIAKOPOULOS MORENO KATHERINE EMILIA 20,001 
8-882-73 LIANETH CAMPAGNANI ALEJANDRA 20,002 
8-357-524 LIAO AMERICA 20,003 
8-463-116 LIAO MANUEL H 20,004 
8-809-1057 LIAO ZARET 20,005 
8-315-29 LIAO MORALES DALYS EDITH 20,006 
2-151-533 LIBETH PEREZ GONZALEZ LIZ 20,007 
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8-704-1984 LICCEL RUIZ PAREDES YARISMIN 20,008 
8-220-2295 LICONA ANAYANSI OSIRIS 20,009 
8-720-1725 LICONA, AGUILAR CESAR,ENRIQUE 20,010 
8-704-2351 LIGUAS AMIR 20,011 
8-238-2359 LIGUAS ILEANA DE 20,012 
8-338-408 LIGUAS IRASEMA L 20,013 
8-223-2314 LIGUAS OMAR 20,014 
8-219-2632 LIGUAS M RENE ARMANDO 20,015 
8-301-215 LILIBET NAVARRO RODRIGUEZ KEIRA 20,016 
3-124-805 LIM Y KARINA 20,017 
8-259-558 LIM YUENG LARISSA 20,018 
9-749-1417 LIMA SANTO 20,019 
8-825-1805 LIMA SUSAN MABEL 20,020 
9-106-651 LIMA FLORES CARLOS A 20,021 
10-10-893 LIMNIO IRIK OMAR 20,022 
8-373-807 LINA ZANETTI POSSO MARIA 20,023 
8-864-1691 LINARES ANTONIO 20,024 
8-503-1 LINARES ARGELIS 20,025 
8-830-226 LINARES CEFERINO 20,026 
8-383-390 LINARES DAYSI 20,027 
8-774-1843 LINARES ESTEBAN 20,028 
8-497-149 LINARES FRANCISCO 20,029 
8-730-2046 LINARES JUAN 20,030 
8-303-216 LINARES KATTIA 20,031 
8-461-62 LINARES LEDEXI 20,032 
8-774-1415 LINARES LEONEL E. 20,033 
8-383-52 LINARES LIVIA M. 20,034 
8-503-2 LINARES MAYRA ARGELIS 20,035 
8-742-187 LINARES NADHEZDA 20,036 
5-10-732 LINARES RUFINO 20,037 
8-436-241 LINARES YAZMINA 20,038 
8-239-404 LINARES BRIN ROGELIO ALBERTO 20,039 
8-379-973 LINARES FERRER JUAN MANUEL 20,040 
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8-272-851 LINARES LASSO C. BERCILIA MARIA 20,041 
8-487-470 LINARES QUINTERO JISSEL YANETH 20,042 
8-285-725 LINARES ROMERO EDITH ELENA 20,043 
8-772-2325 LINARES VALDES RONALDO AZAEL 20,044 
8-340-207 LINARES VILLAO FRANCISCO 20,045 
3-80-1967 LINDO RODOLFO 20,046 
3-107-162 LINDO YOVANI MAITE 20,047 
8-239-479 LINDO CAMPOS IRIS MARIELA 20,048 
8-818-242 LINDO TUY CARLINA MICHELLE 20,049 
3-69-584 LINDSAY LUISA DE 20,050 
5-700-1842 LINET JARAMILLO CEDENO MARIELA 20,051 
8-793-702 LINETH GARCERAN PUGA INGRID 20,052 
8-313-59 LINETH GARCIA MORENO REBECA 20,053 
8-230-863 LINETH HINDS DE MARTINEZ MARA 20,054 
8-705-2022 LINETH LASTRA ARAUZ KEYRA 20,055 
8-816-1292 LINETH QUINONEZ JESSICA 20,056 
8-832-2122 LINETH QUINTERO RIVERA ARIADNA 20,057 
8-478-90 LINETHE VANEGAS MILENA 20,058 
2-100-565 LINETTE PEREZ ORTEGA ADAGILSA 20,059 
5-708-2014 LINO CRISTINO 20,060 
5-18-2259 LINO DONALDO 20,061 
5-708-2078 LINO JAVIER 20,062 
5-704-641 LINO RENELDA 20,063 
8-334-136 LIO ANA RAQUEL 20,064 
8-819-2281 LISBETH BERNAL TORRES YUIXZY 20,065 
8-783-187 LISBETH CEDENO TREJOS YULEYKA 20,066 
8-770-1981 LISBETH GARCES PEREZ SHARON 20,067 
8-403-767 LISBETH JULIO DE HENRY ESTERVINA 20,068 
8-851-1913 LISSET RAMIREZ AVILA KATHERINE 20,069 
8-837-2437 LISSETH ZAMBRANO PINEDA DAYURI 20,070 
9-712-1846 LITUMA, DELGADO MILAGROS, LOURDES 20,071 
3-102-180 LIVINGSTON MAURICIA 20,072 
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8-723-1958 LIZANDRO GONZALEZ ARACELLYS EDITH 20,073 
8-230-2601 LIZARRAGA HILDEGARD G. DE 20,074 
8-714-1493 LIZARRAGA YARICEL 20,075 
8-271-976 LIZBETH DURANT DE REYES GIANNA 20,076 
8-799-577 LIZBETH PALACIOS ALVAREZ YARABIS 20,077 
8-789-471 LIZBETH SANJUR BARRIOS CLARICEL 20,078 
8-330-16 LIZBETH VELASCO CEDENO MARISOL 20,079 
4-738-1223 LIZONDRO ELIZABETH 20,080 
4-721-156 LIZONDRO GABRIEL 20,081 
4-771-1189 LIZONDRO GREY MARIA 20,082 
4-233-617 LIZONDRO JACKELINE 20,083 
4-264-27 LIZONDRO VENERO 20,084 
4-223-334 LIZONDRO MARQUINEZ EDGAR GABRIEL 20,085 
8-770-1097 LIZONDRO PINZON WALTER YOVANI 20,086 
8-740-2275 LLAURADO YAMILETH 20,087 
8-446-292 LLAURADO VILLAR MARITZA ESTHER 20,088 
8-283-748 LLERENA DALYS 20,089 

 
8-803-604 LLERENA IVELIS 20,090 
8-793-1911 LLERENA LEONARDO A 20,091 
8-758-550 LLERENA XAVIER 20,092 
3-702-892 LLERENA YOIRA 20,093 
8-471-518 LLERENA DE ALVARADO THANIA LEZBETH 20,094 
8-261-866 LLERENA V MARIO 20,095 
8-434-512 LLEWELYN YERITZA 20,096 
10-19-243 LLIBRE REINALDO 20,097 
8-420-746 LLORENTE ADELSY 20,098 
8-209-1390 LLORENTE ARIANA 20,099 
3-86-1216 LLORENTE BEATRIZ 20,100 
8-810-1324 LLORENTE DARLENIS 20,101 
8-275-434 LLORENTE JUAN 20,102 
8-223-2509 LLORENTE MARIBEL 20,103 
8-776-2055 LLORENTE YAHAIRA 20,104 
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4-191-966 LLORENTE CASTILLO MARIA CRISTINA 20,105 
8-786-341 LLORENTE J. DANIEL E. 20,106 
8-712-1279 LOAIZA ALBERTO 20,107 
6-47-1575 LOAIZA CORALIA DE 20,108 
8-262-351 LOAIZA ITZEL DIANEZA 20,109 
8-379-515 LOAIZA IVAN MARTIN 20,110 
8-825-1695 LOAIZA JOSE MANUEL 20,111 
8-762-1908 LOAIZA BETHANCOURT JESEYRA YANNETH 20,112 
8-280-477 LOAIZA C GERARDO 20,113 
8-237-108 LOAIZA GUERRA OMAR 20,114 
8-325-901 LOAIZA R REYNALDO 20,115 
8-399-58 LOAIZA R. LUIS E. 20,116 
8-511-674 LOAIZA RODRIGUEZ OSWALDO ALBERTO 20,117 
8-263-746 LOAIZA RODRÍGUEZ PEDRO 20,118 
8-174-131 LOAYZA SONIA 20,119 
3-99-985 LOBAN JOVANNA 20,120 
8-220-126 LOBEIDA ORTEGA TEJADA JANNETH 20,121 
8-814-1500 LOBO ARMUELLES EMMANUEL ANTONIO 20,122 
2-110-651 LOBO CASAS HAMARA ELVITA 20,123 
8-430-972 LOBO DE WALKER MARIBEL TERESA 20,124 
8-234-908 LOGAN NEDELKA DE 20,125 
8-820-484 LOHAR PHILLIP 20,126 
8-499-43 LOKAN JAIME ANTONIO 20,127 
8-207-1738 LOMBA JORGE 20,128 
8-466-543 LOMBA PÉREZ LENIS S. 20,129 
8-720-1572 LOMBA, CARRASCO PEDRO 20,130 
8-273-547 LOMBANA EDWIN 20,131 
7-119-290 LOMBANA DIAZ ELISA 20,132 
9-213-605 LOMBARDO ANIBAL 20,133 
8-895-1669 LOMBARDO CARMEN 20,134 
9-187-203 LOMBARDO FEDERICO 20,135 
2-158-43 LOMBARDO GILVAN 20,136 
8-161-460 LOMBARDO IRVING A 20,137 
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8-813-127 LOMBARDO LEISY 20,138 
 

10-706-637 LOMBARDO LINDA 20,139 
8-208-1210 LOMBARDO MAYRA 20,140 
8-355-125 LOMBARDO NEDELKA A 20,141 
2-118-700 LOMBARDO OLGA CECILIA 20,142 
10-5-363 LOMBARDO SIGFRIDO 20,143 
7-92-2408 LOMBARDO TATIANA 20,144 
8-220-2016 LOMBARDO YADILA 20,145 
2-705-551 LOMBARDO YARISEL 20,146 
2-719-270 LOMBARDO DOMINGUEZ LILENA LISSETT 20,147 
2-722-2310 LOMBARDO HERNÁNDEZ GLORIA YASIBEL 20,148 
8-289-861 LOMBARDO M. OSCAR R. 20,149 
8-250-877 LOMBARDO ORTEGA JUAN JOSE 20,150 
9-726-1403 LOMBARDO P. LORELYS E. 20,151 
2-150-395 LOMBARDO TUÑON CIPRIAN 20,152 
8-426-565 LONDO/O BERTILDA 20,153 
8-302-810 LONDO/O CARLOS A 20,154 
8-238-1657 LONDO/O CORALIA 20,155 
8-530-2078 LONDO/O DANIELA 20,156 
8-718-1302 LONDO/O EINY 20,157 
8-314-764 LONDO/O KITZA 20,158 
8-220-2170 LONDON ELGA 20,159 
8-738-263 LONDON ROSA AURA 20,160 
8-260-615 LONDONO  ARCENIO 20,161 
9-199-586 LONDONO DALLYS 20,162 
8-367-756 LONDONO MAGALY 20,163 
8-856-1781 LONDONO MIGUEL 20,164 
8-234-222 LONDOÑO MIRTA 20,165 
8-763-1963 LONDONO MOISES 20,166 
8-887-605 LONDOÑO ORTEGA YASMIN ELIGIA 20,167 
8-387-800 LONDOÑO PINEDA KATHIA MELISSA 20,168 
8-765-1356 LONDOÑO SANTA JUAN PABLO 20,169 
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8-425-577 LONDOÑO TORRES JUAN 20,170 
5-19-917 LONDOÑO VALENCIA ZORI YELVY 20,171 
8-256-567 LONG S ISAAC A 20,172 
8-506-534 LONGO ILKA 20,173 
2-140-906 LOO CARLOS 20,174 
8-783-1389 LOO DAISY 20,175 
4-229-841 LOO ELIZABETH S. DE 20,176 
8-462-93 LOO FERNANDO 20,177 
4-143-854 LOO GUILLERMO 20,178 
8-835-2250 LOO LIA 20,179 
8-782-134 LOO SUSANA 20,180 
8-311-725 LOO DOMINGUEZ AURELIO 20,181 
8-811-116 LOOCK PIMENTEL YESSELY YANETT 20,182 
8-378-144 LOPERA DALIA 20,183 
8-320-506 LOPEZ ALCIBIADES 20,184 
9-165-422 LOPEZ ALCIBIADES 20,185 
8-800-199 LOPEZ ALEJANDRO 20,186 
9-729-1028 LOPEZ ALEJANDRO 20,187 

 
8-756-54 LOPEZ ALEXIS O. 20,188 
8-743-293 LOPEZ ALMA 20,189 
2-710-1448 LOPEZ ANA 20,190 
5-706-256 LOPEZ ANA 20,191 
9-722-1852 LOPEZ ANA 20,192 
8-327-290 LOPEZ ANA DE 20,193 
8-162-415 LOPEZ ANA I DE 20,194 
8-709-6 LOPEZ ANABELL 20,195 
8-715-2060 LOPEZ ANALIDA 20,196 
4-162-219 LOPEZ ANGELA 20,197 
5-16-2381 LOPEZ ANTIGUA 20,198 
9-702-809 LOPEZ ANTONINO 20,199 
8-322-269 LOPEZ ANULKA MARIESSA 20,200 
8-734-1317 LOPEZ ANYA 20,201 
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9-148-927 LOPEZ ARACELLY DE 20,202 
3-87-2507 LOPEZ ARACELY 20,203 
8-455-738 LOPEZ ARCELIO 20,204 
8-798-559 LOPEZ ARNOLD 20,205 
10-27-928 LOPEZ AVELINO 20,206 
8-808-1554 LOPEZ BEATRIZ 20,207 
2-102-1603 LOPEZ BENJAMIN 20,208 
8-779-618 LOPEZ BERLLINY 20,209 
10-709-909 LOPEZ BIGDIEL 20,210 
8-274-151 LOPEZ CARLOS 20,211 
8-709-92 LOPEZ CARLOS 20,212 
8-714-2209 LOPEZ CARLOS 20,213 
8-444-123 LÓPEZ CARLOS 20,214 
8-404-895 LOPEZ CARLOS 20,215 
8-892-1393 LOPEZ CARLOS LUIS 20,216 
8-729-1008 LOPEZ CAROLINA 20,217 
6-714-2123 LOPEZ CRISTIAN 20,218 
8-723-2047 LOPEZ DAGMAR 20,219 
8-754-2370 LOPEZ DAGOBERTO DAVIS 20,220 
8-877-206 LOPEZ DANIEL DE JESUS 20,221 
8-374-771 LOPEZ DARVY MILITZA CEDEÑO DE 20,222 
6-53-2101 LOPEZ DAYRA 20,223 
8-736-1814 LOPEZ DIANA 20,224 
8-715-120 LOPEZ DIANA 20,225 
8-846-671 LOPEZ DIDIEL AMETH 20,226 
4-198-161 LOPEZ DIMAS 20,227 
8-194-209 LOPEZ DOMINGO 20,228 
8-910-1687 LOPEZ EDGARDO 20,229 
2-702-783 LOPEZ EDILBERTO 20,230 
8-207-2152 LOPEZ EDILMA 20,231 
3-84-2585 LOPEZ EDILMA 20,232 
5-17-766 LOPEZ EDUARDO 20,233 
8-465-756 LOPEZ EDUARDO 20,234 
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4-712-422 LOPEZ EIRA 20,235 
8-723-631 LOPEZ EIRA 20,236 

 
8-727-651 LOPEZ ENEDINA 20,237 
8-288-425 LOPEZ ERIC EMMANUEL 20,238 
4-217-109 LOPEZ ERICK GEOVANI 20,239 
8-805-1347 LOPEZ ERIKA DEL CARMEN 20,240 
8-711-22 LOPEZ ERITZA 20,241 
5-10-567 LOPEZ ESTEBAN 20,242 
9-157-206 LOPEZ ESTELVINA 20,243 
8-426-164 LOPEZ EYDA 20,244 
8-493-872 LOPEZ FABIO 20,245 
6-41-2291 LOPEZ FABIO 20,246 
8-407-277 LOPEZ FELIX 20,247 
8-858-1771 LOPEZ FELIX AUGUSTO 20,248 
8-506-397 LOPEZ FERNANDO 20,249 
8-734-585 LOPEZ FLORENCIO 20,250 
8-423-412 LOPEZ FRANCISCO 20,251 
8-747-2442 LOPEZ FRANCISCO 20,252 
2-733-1127 LOPEZ GABRIELA 20,253 
8-310-933 LOPEZ GERARDO 20,254 
1-28-455 LOPEZ GUSTAVO 20,255 
3-84-325 LOPEZ HAYDEE 20,256 
8-826-1882 LOPEZ HECTOR 20,257 
5-13-1544 LOPEZ HEYNAR 20,258 
8-783-863 LÓPEZ HILARIA 20,259 
2-157-413 LOPEZ HUMBERTO 20,260 
8-352-915 LOPEZ IGNACIO 20,261 
10-9-142 LOPEZ IGUANDILI 20,262 
8-782-477 LOPEZ ILIANA 20,263 
8-719-1512 LOPEZ ILUSHKA 20,264 
3-85-584 LOPEZ IRMA 20,265 
8-490-976 LOPEZ ISAIAS 20,266 
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8-852-1917 LOPEZ ISOLDA 20,267 
4-700-1340 LOPEZ ITZA 20,268 
8-800-283 LOPEZ IVAN ALBERTO 20,269 
8-702-1347 LOPEZ JAIME 20,270 
8-891-1903 LOPEZ JANETH LIZETH 20,271 
8-804-459 LOPEZ JAVIER 20,272 
8-840-309 LOPEZ JENIFER 20,273 
8-834-2438 LOPEZ JESHUA 20,274 
8-443-288 LOPEZ JESSENIA 20,275 
8-464-281 LOPEZ JESSIKA 20,276 
8-779-650 LOPEZ JOEL 20,277 
8-746-353 LOPEZ JOEL 20,278 
8-759-1215 LOPEZ JOEL AUGUSTO 20,279 
3-66-696 LOPEZ JORGE 20,280 
7-700-2077 LOPEZ JOSE 20,281 
8-779-2199 LOPEZ JOSE 20,282 
6-49-25 LOPEZ JOSE 20,283 
9-169-616 LOPEZ JOSE 20,284 
10-707-707 LOPEZ JOSE 20,285 

 
6-711-1740 LOPEZ JOSE 20,286 
4-223-964 LOPEZ JOSE 20,287 
8-278-347 LÓPEZ JOSÉ 20,288 
8-731-1634 LOPEZ JOSE O. 20,289 
4-718-1199 LOPEZ JUAN 20,290 
7-91-1358 LÓPEZ JULIANA 20,291 
8-394-301 LOPEZ JULIETA 20,292 
8-412-218 LOPEZ JULIO 20,293 
8-237-2025 LOPEZ JULIO 20,294 
8-751-1460 LOPEZ KAREN Y. 20,295 
4-781-829 LOPEZ KARINA MICHELL 20,296 
8-76-20340 LOPEZ KARLA 20,297 
8-862-1723 LOPEZ KELLY 20,298 
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8-819-897 LOPEZ LASTENIA E 20,299 
3-120-2 LOPEZ LEIDA 20,300 
9-708-568 LOPEZ LEIDYS DAYRIVET MARTINEZ DE 20,301 
8-520-2455 LOPEZ LEONEL 20,302 
8-406-634 LOPEZ LEYN 20,303 
8-768-929 LOPEZ LIGIA 20,304 
8-748-1014 LOPEZ LILIA 20,305 
8-480-491 LOPEZ LINDA 20,306 
2-106-1578 LOPEZ LIXANDER 20,307 
8-758-28 LOPEZ LORENARTINA 20,308 
9-158-678 LOPEZ LUCRECIA 20,309 
8-747-312 LOPEZ LUIS 20,310 
4-207-376 LOPEZ LUIS 20,311 
9-125-88 LOPEZ LUIS 20,312 
4-745-1317 LOPEZ LUIS 20,313 
6-56-373 LOPEZ LUIS 20,314 
2-99-2195 LOPEZ LUIS CARLOS 20,315 
8-753-954 LOPEZ LUIS ENRIQUE 20,316 
8-315-978 LOPEZ LUZ 20,317 
8-229-315 LOPEZ LUZ VIRGINIA 20,318 
8-212-766 LOPEZ LYDIA 20,319 
8-790-1243 LOPEZ MAILET I. 20,320 
8-522-1040 LOPEZ MANUEL 20,321 
8-830-1527 LOPEZ MARCO 20,322 
7-85-848 LOPEZ MARIA 20,323 
8-272-792 LOPEZ MARIA  C 20,324 
2-88-1144 LOPEZ MARIA A 20,325 
6-703-228 LOPEZ MARINA 20,326 
8-162-432 LOPEZ MARIO DE JESUS 20,327 
8-800-2337 LOPEZ MARISSA 20,328 
7-101-599 LOPEZ MELVA E. 20,329 
4-800-1449 LOPEZ MELVIN 20,330 
3-723-906 LOPEZ MICHAEL WIBDILI 20,331 
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8-753-957 LOPEZ MICHEL 20,332 
7-93-367 LOPEZ MIRNA 20,333 
9-180-391 LOPEZ MISAEL 20,334 

 
5-704-2255 LOPEZ MITCHELLE 20,335 
8-456-96 LOPEZ MITZIE 20,336 
5-13-1038 LOPEZ MORSE TEMIS 20,337 
8-848-905 LOPEZ NAYDU 20,338 
8-458-352 LOPEZ NELVA 20,339 
8-801-1380 LOPEZ NICOLASA 20,340 
8-729-2167 LOPEZ NORBERTO 20,341 
8-829-1393 LOPEZ NORMA 20,342 
9-106-2090 LOPEZ OLIVIA 20,343 
8-503-461 LOPEZ OMAR 20,344 
1-715-382 LOPEZ ORLANDO 20,345 
6-88-510 LOPEZ ORLANDO MOISES 20,346 
8-834-2265 LOPEZ OVIDIO O 20,347 
8-345-931 LOPEZ PASCUAL 20,348 
E-8-84299 LOPEZ RAFAEL A 20,349 
3-82-950 LOPEZ RAUL 20,350 
8-438-699 LOPEZ RENE 20,351 
8-317-951 LOPEZ RENE A 20,352 
2-130-430 LOPEZ RICARDO 20,353 
8-233-39 LOPEZ RICARDO 20,354 
6-49-569 LOPEZ RICARDO 20,355 
8-743-596 LOPEZ RINA 20,356 
8-788-1483 LOPEZ ROBERTO 20,357 
8-845-439 LOPEZ ROBERTO E. 20,358 
5-713-2428 LOPEZ ROBINSON 20,359 
10-28-971 LOPEZ RODOLFO 20,360 
4-718-1791 LOPEZ RODRIGO 20,361 
8-799-210 LOPEZ ROLANDO 20,362 
8-293-954 LOPEZ ROLANDO 20,363 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2224

8-853-1784 LOPEZ RONALDO 20,364 
9-732-2459 LOPEZ ROSY 20,365 
8-295-944 LOPEZ RUBEN 20,366 
8-738-369 LOPEZ SAIDA 20,367 
9-729-1027 LOPEZ SARA MARGARITA 20,368 
6-704-806 LOPEZ SERGIO J 20,369 
8-883-658 LOPEZ SIXTO 20,370 
8-799-588 LOPEZ SONIA 20,371 
9-84-299 LOPEZ SONIA 20,372 
8-720-1505 LOPEZ STHEFANY 20,373 
8-722-739 LOPEZ SUCEL 20,374 
8-805-2305 LOPEZ SUSAN 20,375 
8-872-57 LOPEZ TATIANA 20,376 
4-169-405 LOPEZ TERESA 20,377 
8-268-591 LOPEZ TOMAS 20,378 
5-12-1848 LOPEZ TOMASA ORTIZ. DE 20,379 
6-58-1648 LOPEZ VICENTE 20,380 
8-314-450 LOPEZ VICTOR 20,381 
8-226-1518 LOPEZ VICTOR 20,382 
8-326-149 LOPEZ VICTOR  M 20,383 

 
8-263-552 LOPEZ WALKIRIA 20,384 
2-723-2011 LOPEZ WILMIN 20,385 
4-726-1851 LOPEZ XAVIER ANTONIO 20,386 
6-57-2237 LOPEZ YADIRA 20,387 
8-226-2503 LOPEZ YAMAL 20,388 
3-705-2332 LOPEZ YANINA L. 20,389 
8-788-1590 LOPEZ YARELYS 20,390 
8-749-265 LÓPEZ YARIBEL DEL CARMEN 20,391 
7-702-1310 LOPEZ YARINETH YARIELA 20,392 
8-704-1896 LOPEZ YESENIA A 20,393 
1-712-1820 LOPEZ YOHANETT 20,394 
8-231-435 LÓPEZ ABREGO FRANCISCO 20,395 
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8-785-780 LOPEZ ADAMES PEDRO ANTONIO 20,396 
8-801-830 LOPEZ ALVARADO KATHREINE MARLEEN 20,397 
8-822-2264 LOPEZ AMAT MAYKA SABRINA 20,398 
8-832-1114 LOPEZ ARENAS JOSUE EMMAUS 20,399 
8-854-2126 LOPEZ AROSEMENA OLIVER JAVIER 20,400 
4-132-1815 LOPEZ B ROMMEL 20,401 
8-269-436 LOPEZ B. AGAPITO 20,402 
8-845-2149 LOPEZ B. RAUL A. 20,403 
8-730-2371 LOPEZ BARAHONA CAROLINA LOURDES 20,404 
8-768-175 LOPEZ BATISTA BRAULIO RODOLFO 20,405 
6-47-766 LÓPEZ BERNAL MAXIMO 20,406 
8-355-20 LOPEZ BUITRAGO RUTH ESTER 20,407 
6-67-544 LOPEZ CABALLERO PEDRO ANTONIO 20,408 
3-717-996 LOPEZ CAMAÑO MANUEL  JESUS 20,409 
4-243-297 LÓPEZ CASTILLO LUIS CARLOS 20,410 
5-701-2372 LOPEZ COBA EDGAR E. 20,411 
10-711-1853 LOPEZ COLMAN LEONARDO 20,412 
8-864-1115 LOPEZ COLMAN LEOVIDIO LENIN 20,413 
8-235-1025 LOPEZ CONCEPCION GRETEL ROXANA 20,414 
8-770-1556 LÓPEZ CRESPO LUZ BERTA 20,415 
4-752-383 LOPEZ DE AGUILAR ZABDY MIHLY 20,416 
2-88-2093 LOPEZ DE GARCIA VIELKA ISOLINA 20,417 
8-786-1156 LOPEZ DE GRACIA YANITZA LINETH 20,418 
8-733-377 LOPEZ DE HERNANDEZ VALERI LISSETTE 20,419 
8-481-564 LOPEZ DE LA CRUZ GRETA ISABEL 20,420 
8-787-1730 LOPEZ DE LEON YURYBETH 20,421 
8-465-997 LOPEZ DE MARTINEZ HIPATIA IDANERIS 20,422 
10-24-729 LOPEZ DE OSSA EVIDIA  ELISA 20,423 
8-367-694 LOPEZ DE TERAN SAFRANI 20,424 
3-119-635 LOPEZ DE VALDEZ LAIRA LIX 20,425 
8-432-747 LÓPEZ ESCOBAR MARISOL 20,426 
8-787-1217 LOPEZ F. YARISBETH R. 20,427 
2-153-745 LOPEZ FLORES ZULY 20,428 
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8-381-533 LOPEZ G ANTONIO 20,429 
8-257-442 LÓPEZ GONZÁLEZ CARLOS ANTONIO 20,430 
10-25-854 LÓPEZ GONZALEZ NEDYS ITZEL 20,431 
8-446-715 LOPEZ GUEVARA GUSTAVO ARMANDO 20,432 

 
8-720-1063 LOPEZ HERNANDEZ JORGE 20,433 
1-711-1295 LÓPEZ JURADO SERGIO ANTONIO 20,434 
10-706-15 LOPEZ LASSO DANNY ERNESTO 20,435 
10-707-112 LOPEZ LAZO JULIANETH ERNELIA 20,436 
4-756-1790 LOPEZ LOPEZ GREICY 20,437 
8-793-188 LOPEZ LOPEZ JOSUE ISAIAS 20,438 
8-492-785 LOPEZ LOPEZ RUTH E 20,439 
8-817-1220 LOPEZ M. EDGAR W. 20,440 
8-392-340 LOPEZ MANILA FLORENCIO 20,441 
8-821-1165 LOPEZ MARRONE ARISTOFANES 20,442 
8-702-621 LOPEZ MARTINEZ ARACELLY 20,443 
8-836-1076 LOPEZ MENDOZA JOSE DAVID 20,444 
8-724-1671 LOPEZ MIRANDA YINA 20,445 
3-713-304 LOPEZ MORAN ALEX ARIEL 20,446 
8-845-2160 LOPEZ MUÑOZ FACUNDO FRANCISCO 20,447 
10-706-2371 LÓPEZ OBALDÍA ROSA YESSENIA 20,448 
8-789-289 LOPEZ ORTEGA KARISIN ARGELIS 20,449 
9-168-408 LOPEZ ORTEGA NELSA OMAIRA 20,450 
7-85-1014 LÓPEZ PEREZ ALEIKA ISABEL 20,451 
8-727-595 LÓPEZ PÉREZ HERIBERTO ANTONIO 20,452 
9-734-1492 LOPEZ PINEDA YANILSA ESTHER 20,453 
7-105-127 LOPEZ QUINTERO ROSA EVEIDA 20,454 
6-710-1671 LOPEZ RAMOS JOHANYS 20,455 
8-520-386 LOPEZ RENGIFO DORIS 20,456 
8-519-1097 LOPEZ RODRIGUEZ LISSETTE EDITH 20,457 
8-708-1648 LOPEZ RODRIGUEZ MAGLEIDYS CECILIA 20,458 
8-845-1866 LOPEZ RUIZ ALEX ARTURO 20,459 
8-769-716 LOPEZ RUMBEA YAMILETH ITZEL 20,460 
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8-796-2272 LOPEZ S. VIRGINIA 20,461 
8-823-803 LOPEZ SALAZAR ASTRID GRACIELA 20,462 
8-515-2378 LOPEZ SAMANIEGO BERTA ISABEL 20,463 
8-702-345 LÓPEZ SÁNCHEZ AGRACIANO 20,464 
8-723-41 LÓPEZ SANCHEZ ENRIQUE 20,465 
4-712-2074 LOPEZ SANCHEZ MARIELA DEL CARMEN 20,466 
8-726-97 LOPEZ SANCHEZ ZULEYKA EDIT 20,467 
8-389-847 LOPEZ SECAIDA VANESSA 20,468 
8-796-322 LÓPEZ SILVA ROSEMARY EDITH 20,469 
8-884-324 LOPEZ TEJADA MARISOL 20,470 
10-708-113 LOPEZ TIMAYDE LUIS 20,471 
8-850-631 LOPEZ TORRES MILITZA 20,472 
4-222-112 LOPEZ URRIOLA ZENAIDA ESTELA 20,473 
8-497-45 LORA CRISTIAN ENRIQUE 20,474 
8-724-1188 LORD JESSICA 20,475 
8-503-295 LORE ARMANDO 20,476 
8-367-914 LORE GLORIELA 20,477 
5-13-383 LORE MODESTA ANTONIA 20,478 
8-330-149 LORE BRISTAN ELAINE E 20,479 
8-210-858 LORE DE LOURDES 20,480 
8-805-1666 LORÉ GÓMEZ ROXANA AISBETH 20,481 

 
8-491-483 LORENA ALEXOPULOS 

CASTILLO 
NORMA 20,482 

8-808-2194 LORENA DIAZ FONSECA SALLY 20,483 
8-770-1876 LORENA JARAMILLO REYES CARMEN 20,484 
8-805-62 LORENA MARTINEZ GIL AMANDA 20,485 
2-703-1383 LORENZO ADELAIDA 20,486 
8-317-146 LORENZO ANEL 20,487 
8-482-674 LORENZO DAYRA 20,488 
2-721-2387 LORENZO ELADIA 20,489 
8-852-1179 LORENZO ERIC 20,490 
8-904-2184 LORENZO EUCLIDES 20,491 
8-874-2371 LORENZO EVELIN 20,492 
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2-158-711 LORENZO FIDEL 20,493 
8-1029-619 LORENZO HARRI 20,494 
9-715-1544 LORENZO JHONNY  XAVIER 20,495 
8-713-223 LORENZO JOANA E 20,496 
3-127-1151 LORENZO JUSTINA 20,497 
2-710-2471 LORENZO KELLYS 20,498 
8-841-2484 LORENZO KESHIA 20,499 
2-98-2562 LORENZO LEDA ESILDA 20,500 
8-213-2356 LORENZO LESBIA 20,501 
2-132-80 LORENZO LUCIA 20,502 
2-99-2217 LORENZO MARIA 20,503 
8-706-866 LORENZO MAXIMO 20,504 
2-706-1967 LORENZO MIRIAM 20,505 
2-151-554 LORENZO MIRIAN 20,506 
2-118-57 LORENZO MIXI 20,507 
8-271-289 LORENZO RICARDO 20,508 
8-825-1931 LORENZO RICARDO F 20,509 
8-469-507 LORENZO ROMAN 20,510 
8-704-2449 LORENZO THANIA 20,511 
8-762-1760 LORENZO VERONICA 20,512 
1-721-2390 LORENZO VIRGILIO 20,513 
8-264-897 LORENZO WILLIAMS D 20,514 
8-723-138 LORENZO YEIMI 20,515 
8-795-186 LORENZO ABREGO PORFIRIO 20,516 
8-842-1980 LORENZO ADAMES BENEDICTO 20,517 
8-738-2300 LORENZO BENITEZ YAMILET 20,518 
8-707-279 LORENZO CUEVA BENILDA ELENA 20,519 
8-440-959 LORENZO DE RODRIGUEZ CECILIA 20,520 
8-371-224 LORENZO DIAZ HERNAN JAVIER 20,521 
9-703-1127 LORENZO GONZALEZ GRISELDA  ELIZABETH 20,522 
PE-15-487 LORENZO MENDEZ JUAN JOSE 20,523 
8-512-712 LORENZO MORRIS IVETH JESSICA 20,524 
2-89-2517 LORENZO RIVAS FRANCISCO 20,525 
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8-319-311 LORENZO RIVERA MIGUEL ANGEL 20,526 
2-708-267 LORENZO RODRIGUEZ MARITZA 20,527 
8-477-159 LORENZO SOLÍS ABEL DAVID 20,528 
8-778-1686 LORENZO VASQUEZ IRENE ITZEL 20,529 
9-161-892 LOS ANGELES TREJOS DE 

ALVAREZ 
MARIA DE 20,530 

 
8-844-100 LOS ANGELES TUÑON 

CABALLERO 
MARIA DE 20,531 

3-97-995 LOU H. PRISILA IRENE 20,532 
8-436-624 LOUIS JACKELINE 20,533 
8-323-343 LOUPADIERE JOSEFA 20,534 
8-313-793 LOUPADIERE SINISTERRA JORGE ISAAC 20,535 
8-700-2103 LOW EDIE JAHAYRA ANESTA 20,536 
8-481-684 LOW RODRIGUEZ YACKELINE ESTHER 20,537 
8-421-826 LOWE ZORAIDA 20,538 
8-838-1915 LOWER GREGORY 20,539 
4-192-682 LOZADA ENEIDA 20,540 
4-165-66 LOZADA MAGDA 20,541 
2-132-161 LOZADA MARIA GUADALUPE 20,542 
8-205-313 LOZADA OMAR 20,543 
4-142-2743 LOZADA VICTOR MANUEL 20,544 
4-294-2016 LOZADA YUNUEN 20,545 
8-750-2158 LOZADA ORTÍZ SILVIA AMALIA 20,546 
8-436-330 LOZANO ALEJANDRA 20,547 
8-802-1864 LOZANO CARLA 20,548 
8-327-155 LOZANO DALIA 20,549 
8-721-17 LOZANO DARLENYS 20,550 
8-719-1207 LOZANO DAYANARA 20,551 
8-720-1433 LOZANO EDGAR 20,552 
8-433-404 LOZANO EMIS 20,553 
8-827-463 LOZANO HARLEN 20,554 
8-361-913 LOZANO JOSE 20,555 
8-724-451 LOZANO JULIO 20,556 
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8-823-892 LOZANO KATHERINE DE 20,557 
8-848-1203 LOZANO LEYRILIN 20,558 
8-832-180 LOZANO LUIS 20,559 
3-715-945 LOZANO RAFAELA ANGELA 20,560 
8-269-466 LOZANO RAUL 20,561 
8-365-639 LOZANO RODOLFO ADDEL 20,562 
8-755-913 LOZANO YANITZIA ELIZABETH 20,563 
8-829-2159 LOZANO ALVARADO YOANETH FRANCHESCA 20,564 
8-809-213 LOZANO DE GRACIA CARLA MAITE 20,565 
8-841-1830 LU CARLOS 20,566 
8-443-389 LU FRANKLIN 20,567 
8-430-921 LU GRICELDA 20,568 
8-265-255 LU ROSALES GLADYS EDITH 20,569 
6-48-312 LU VEGA MARIBEL 20,570 
8-746-2368 LUACES GONZALEZ MARISSA YADIRA 20,571 
8-527-943 LUBSEY RICARDO ERNESTO 20,572 
8-323-366 LUBSEY DE JONES DELIA ANTONIETTA 20,573 
1-702-1197 LUCAS ALTAMIRANO 20,574 
8-501-567 LUCAS FRANCO INDIRA 20,575 
8-1139-257 LUCAS QUINTERO MIGUEL JULIAN 20,576 
8-325-737 LUCERO ALEXIS 20,577 
8-236-305 LUCERO CARLOS A. 20,578 
8-242-938 LUCERO ERIC 20,579 

 
8-759-2443 LUCERO ESTRELLA 20,580 
8-378-848 LUCERO GIRELIA 20,581 
8-163-1389 LUCERO IRENIO 20,582 
8-719-1385 LUCERO JORGE 20,583 
6-41-2183 LUCERO JOSE 20,584 
8-768-238 LUCERO JOSE 20,585 
3-113-150 LUCERO JULISSA 20,586 
8-747-634 LUCERO KARINA 20,587 
8-179-135 LUCERO MARIA 20,588 
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3-703-1065 LUCERO OMAR 20,589 
8-742-653 LUCERO YENDIRA 20,590 
8-163-70 LUCERO M FERMIN 20,591 
8-462-383 LUCIANI RAUL 20,592 
8-452-810 LUGO BOWEN JAVIER MARCEL 20,593 
8-754-1194 LUGO MEJIA SILVIO 20,594 
8-268-807 LUI TANG ALICIA MATILDE 20,595 
1-702-1328 LUIS CASSIS CLAY 20,596 
8-291-996 LUIS AROSEMENA T. JORGE 20,597 
8-702-1454 LUIS BALTODANO JUAN 20,598 
8-836-1241 LUIS CARAQUITO ZARCO JOSUE 20,599 
8-747-2453 LUIS CORTEZ JOSE 20,600 
8-493-608 LUIS GHOMEZ ABREGO JOSE 20,601 
8-755-1960 LUIS ORTEGA TORRERO JORGE 20,602 
8-247-717 LUISA ONODERA CHIAL ELVIA 20,603 
8-860-1531 LUKOWSKY AARON 20,604 
8-249-403 LUKOWSKY LAIDA 20,605 
4-145-750 LUMBI ELIZABETH 20,606 
8-849-2467 LUNA ADRIAN 20,607 
8-779-543 LUNA AMARILIS 20,608 
9-702-819 LUNA ARACELIS 20,609 
6-53-2083 LUNA BETZI 20,610 
8-199-2489 LUNA DANIEL ERNESTO 20,611 
10-703-1630 LUNA DARIO 20,612 
8-794-482 LUNA DORALIS 20,613 
8-704-1646 LUNA ERIC 20,614 
8-457-711 LUNA HAZEL 20,615 
8-716-1442 LUNA JORGINA 20,616 
3-721-1541 LUNA LINETH 20,617 
8-273-577 LUNA LOURDES 20,618 
8-738-451 LUNA LUIS 20,619 
3-115-857 LUNA LUIS A. 20,620 
8-744-2439 LUNA LUIS MANUEL 20,621 
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8-745-2198 LUNA MAYRENES 20,622 
8-497-135 LUNA MIRIAM 20,623 
8-386-846 LUNA MONICA 20,624 
8-433-960 LUNA NAYARIS 20,625 
3-712-1116 LUNA PEDRO 20,626 
PE-8-249 LUNA BOZA BETTINA JOSEFINA 20,627 
3-125-749 LUNA CRUZ JORGE MANUEL 20,628 

 
8-774-1884 LUNA GALLO MARÍA MERCEDES 20,629 
2-705-543 LUNA HERNANDEZ OLIMPIA YARINETH 20,630 
8-212-2474 LUNA M LUIS C 20,631 
8-738-809 LUNA MORENO LEONIDAS 20,632 
8-769-1526 LUNA ROSAS ARGENIS AMILCAR 20,633 
4-749-1175 LUPITA SALAZAR SALDANA YAZMIN 20,634 
9-712-2063 LUQUE DANIEL 20,635 
8-305-611 LUQUE DARIO 20,636 
3-707-122 LUQUE IDANIA SALVADORA 20,637 
9-122-1049 LUQUE IVAN JAVIER 20,638 
8-225-1440 LUQUE JULIO CESAR 20,639 
8-780-791 LUQUE LINDA 20,640 
8-849-2106 LUQUE MARYSOL M 20,641 
8-756-1199 LUQUE NELLY 20,642 
8-758-709 LUQUE SHETZAMARA 20,643 
9-702-1441 LUQUE YANINA 20,644 
8-759-2274 LUQUE CANO FELIX EDUARDO 20,645 
9-127-246 LUQUE VALDES CESAR A 20,646 
8-293-93 LUQUE, CORTEZ JESUS, ERNES 20,647 
5-18-2144 LUVIN GONZALEZ VIVIRO JOSE 20,648 
8-494-774 LUZ DE QUINONES LUZ 20,649 
8-850-1766 LUZ MENA ROMANA AIDA 20,650 
5-14-1679 LUZ MURILLO DE TRIANA ELDA 20,651 
8-860-1150 LUZ SOLIS AYALA HANIA 20,652 
8-845-2389 LUZCANDO ISAMAR 20,653 
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8-286-336 LUZCANDO JORGE 20,654 
8-241-314 LUZCANDO MARIANELA 20,655 
PE-7-549 LUZCANDO MIRIAM 20,656 
8-259-621 LUZCANDO TAPIA LUIS ARMANDO 20,657 
10-6-685 LYNS DIOGENES 20,658 
8-809-2461 LYONS ALEJANDRO ALFREDO 20,659 
8-212-691 LYONS CESAR 20,660 
8-233-106 LYONS ELOISA 20,661 
3-82-2653 LYONS ELVIA P DE 20,662 
8-349-509 LYONS LUZMILA 20,663 
8-241-38 LYONS GIBBS YAZMIN ARANYS 20,664 
6-700-2089 MABEL DELGADO RODRIGUEZ GIOVANA 20,665 
8-771-9 MABEL MARTINEZ SANCHEZ YANIRIS 20,666 
8-760-372 MABEL VALDES MARILYN 20,667 
5-11-106 MAC FARLANE ERNESTA DE 20,668 
8-275-596 MACARIO MARTINEZ LUIS 20,669 
10-704-1696 MACASIO LOPEZ 20,670 
8-341-798 MACHADO ALFONSO 20,671 
1-16-32 MACHADO BERNARDO 20,672 
8-529-1416 MACHADO CARLOS A. 20,673 
5-13-430 MACHADO ERIM ALEXIS 20,674 
1-24-922 MACHADO JAVIER 20,675 
1-721-2321 MACHADO JEARIATHNA 20,676 
3-723-566 MACHADO LORNA NAZARETH 20,677 

 
4-746-1621 MACHADO YLENA 20,678 
1-19-2557 MACHADO J NIOLA H 20,679 
8-850-1396 MACHADO LASSO BRYTANNY ALEXIA 20,680 
8-169-598 MACHADO RODRIGUEZ EDUARDO GABRIEL 20,681 
1-700-1124 MACHADO, RODRIGUEZ, DE 

TOM 
YORLENYS, YOVANNA 20,682 

4-714-1394 MACHARAVIALLA JESSICA 20,683 
8-753-2085 MACHAZEK WINIFRED WALKIRIA 20,684 
4-791-2123 MACHO ALFREDO 20,685 
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4-753-2147 MACHO CARPINTERO EDWIN ISAAC 20,686 
4-784-1428 MACHO FLORES MAXIMINO 20,687 
4-784-1717 MACHO SALINA MARCOS 20,688 
3-124-451 MACHORE ENEIDA 20,689 
1-19-1934 MACHORE CARVAHO MARCIA LEONORA 20,690 
8-520-2163 MACHORE MANING ELENA 20,691 
1-712-178 MACHUCA ALBERTO 20,692 
8-800-2460 MACHUCA ALEXANDRA 20,693 
5-21-292 MACHUCA ALFREDO 20,694 
1-717-982 MACHUCA ARISTIDES 20,695 
5-700-2119 MACHUCA CATHERINE 20,696 
9-729-1952 MACHUCA ENOS 20,697 
8-813-1619 MACHUCA LUIS 20,698 
5-703-633 MACHUCA NILSA 20,699 
4-734-345 MACHUCA TOMAS 20,700 
8-841-914 MACHUCA YAHOLYS 20,701 
5-22-904 MACHUCA SANAPI URIEL 20,702 
8-510-861 MACIÁ LIMNIO JORGE FOTIS 20,703 
9-198-948 MACIAS ALEXIS 20,704 
8-253-575 MACIAS BALBINO 20,705 
8-419-10 MACIAS ELIZABETH 20,706 
8-487-364 MACIAS EMELINA 20,707 
8-789-1185 MACIAS ESPERANZA 20,708 
8-806-1376 MACIAS FELIX 20,709 
8-419-12 MACIAS IVETTE 20,710 
8-761-501 MACIAS JAVIER 20,711 
2-719-216 MACIAS JOSE 20,712 
8-839-1942 MACIAS JOYCE 20,713 
8-428-986 MACIAS LIZBETH MALENA 20,714 
8-229-1623 MACIAS MELIDA 20,715 
8-432-458 MACIAS MIRNA 20,716 
8-219-1775 MACIAS MIROSLAVA ONEY 20,717 
2-125-568 MACIAS MIXIA J 20,718 
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8-225-1603 MACIAS MODESTO F 20,719 
8-880-2119 MACIAS NOHELY 20,720 
8-211-2190 MACIAS ROBERTO 20,721 
8-727-835 MACIAS ROBERTO 20,722 
8-258-917 MACIAS RODRIGO 20,723 
2-724-983 MACIAS SAMUEL 20,724 
8-236-2517 MACIAS XENIA 20,725 
8-824-1077 MACIAS AGUILAR ARLETH JOSEFINA 20,726 

 
8-395-458 MACIAS BEST FERMIN 20,727 
8-363-180 MACÍAS CAMACHO RITA MARÍA 20,728 
7-101-709 MACIAS CHIARI NIXIA ITALIA 20,729 
6-80-437 MACIAS ESQUIVEL EDWIN ANIBAL 20,730 
8-703-2347 MACIAS GONZÁLEZ NITZEIRA DEL CARMEN 20,731 
8-409-250 MACIAS HERRERA RENE 20,732 
8-817-1379 MACÍAS LINDO OMAR ANTONIO 20,733 
4-255-942 MACIAS MORALES GLORIELA 20,734 
8-316-326 MACIAS PEÑALBA MIRIAM ESTHELA 20,735 
8-213-2716 MACÍAS RICHA JOSÉ RAMON 20,736 
8-477-321 MACIAS SCOTT EDWARD ALEXANDER 20,737 
8-212-1656 MACIAS VASQUEZ VILMA NOREYDA 20,738 
8-845-926 MACK FRANKLIN 20,739 
8-714-112 MACK REBECA C. 20,740 
7-85-1931 MACK V FRANKLIN A 20,741 
8-291-148 MACKAY HERRERA MARÍA MERCEDES 20,742 
8-240-485 MACKAY NUÑEZ MANUEL MARÍA 20,743 
8-278-69 MACKINDO FRANK 20,744 
3-701-261 MACLAO ADRIANA 20,745 
8-795-2056 MACLAO IVAN 20,746 
8-213-1487 MACLAO MARIA 20,747 
8-767-542 MACLOVE RIVERA VANESSA LISBETH 20,748 
8-839-177 MACRE DELIA 20,749 
5-705-597 MACRE DIONISIINET 20,750 
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8-391-205 MACRE EDELGAR 20,751 
8-798-1084 MACRE MARIA 20,752 
5-706-2322 MACRE MARIXENIA 20,753 
8-778-2063 MACRE WALDO 20,754 
8-788-1957 MACRE CASTRO JOEL RAFETH 20,755 
5-14-2434 MACRE PALOMINO SECUNDINA 20,756 
8-855-2301 MACRE QUIROZ LUIS 20,757 
8-271-725 MACRE T JOSE 20,758 
8-240-52 MADARNAZ ACOSTA MANUEL JOSE 20,759 
3-87-2633 MADDEN SANTIAGO 20,760 
4-212-572 MADRI/AN NADJA 20,761 
4-155-2006 MADRID AIXA C 20,762 
8-445-743 MADRID ANGEL 20,763 
8-818-1080 MADRID ANGELICA 20,764 
8-270-760 MADRID ANIBAL J 20,765 
8-224-2705 MADRID ARNULFO A 20,766 
7-701-630 MADRID BELGIS 20,767 
1-28-835 MADRID BETSY 20,768 
8-779-1072 MADRID CARLOS 20,769 
8-369-415 MADRID CARMEN 20,770 
8-378-369 MADRID DANIEL 20,771 
8-792-74 MADRID DARISBETH DENIS 20,772 
7-107-129 MADRID DAVID ANASTACIO 20,773 
8-746-101 MADRID EMA 20,774 
8-491-505 MADRID ERIKA 20,775 

 
8-472-219 MADRID GISELA DEL C 20,776 
PE-8-276 MADRID HORACIO R 20,777 
8-852-2363 MADRID JENNIFER 20,778 
8-789-1519 MADRID JOEL 20,779 
8-818-1230 MADRID JOSE 20,780 
8-413-305 MADRID JOSEFA 20,781 
9-207-446 MADRID JUAN 20,782 
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8-294-659 MADRID JUAN DE DIOS 20,783 
8-706-534 MADRID JUANA 20,784 
4-752-1664 MADRID KATIUSCA 20,785 
8-265-195 MADRID KAVIER 20,786 
2-109-181 MADRID LIDILDA E 20,787 
2-731-1563 MADRID LUIS 20,788 
8-232-921 MADRID MANUEL 20,789 
2-110-551 MADRID MARISOL DE 20,790 
4-182-305 MADRID MARITZA 20,791 
8-771-1741 MADRID PATRICIA 20,792 
8-211-2508 MADRID ROBERTO 20,793 
7-92-323 MADRÍD RUBIELA 20,794 
8-516-113 MADRID SOBEYDA 20,795 
8-441-240 MADRID SONIA 20,796 
8-727-17 MADRID VELIS 20,797 
8-352-986 MADRID VICTOR M. 20,798 
4-260-594 MADRID WILFRIDO 20,799 
8-782-542 MADRID YARITZA 20,800 
8-736-84 MADRID YASMIN 20,801 
8-714-1013 MADRID ZULEIKA 20,802 
8-871-1145 MADRID AVILEZ BLADIMIR ANTONIO 20,803 
8-257-1769 MADRID AYALA DAYRA 20,804 
9-724-1932 MADRID DE GONZALEZ DIONICIA 20,805 
8-514-1242 MADRID DE QUIROS VIVIAN ZULEMA 20,806 
8-347-280 MADRID ESPINOSA ARACELLYS VICTORIA 20,807 
8-514-591 MADRID GOMEZ HARMODIO 20,808 
8-482-902 MADRID MORENO ARNULFO 20,809 
8-518-1158 MADRID NAVARRETE DANIEL ANGEL 20,810 
8-211-1890 MADRID O BELLOIN 20,811 
8-212-2150 MADRID P. FELIX 20,812 
8-789-1528 MADRID PACHECO YEISURY MERCEDES 20,813 
8-764-685 MADRID RODRIGUEZ LIZBETH 20,814 
2-712-2183 MADRID RODRIGUEZ MAYLIN LISNETH 20,815 
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4-722-2194 MADRID RODRÍGUEZ YEIMISOL AZUCENA 20,816 
9-729-320 MADRIGAL EDGAR 20,817 
8-229-467 MADRIGAL LUDMILA E 20,818 
8-817-4 MADRIGAL MAIQUE Y. 20,819 
8-779-963 MADRIGAL TANIA 20,820 
8-843-1075 MADRIGAL ALVEO EVELYN ZAYURI 20,821 
6-56-2228 MADRIGALES JUAN 20,822 
4-741-1655 MADRIGALES MIGDALIA 20,823 
9-123-1001 MADRIZ ANA E 20,824 

 
8-293-646 MAESTRE CARLOS 20,825 
8-492-119 MAESTRE CARMEN 20,826 
8-213-1185 MAESTRE GILBERTO   AUGUSTO 20,827 
8-728-1429 MAESTRE JULIO 20,828 
8-519-1945 MAESTRE MERCEDES 20,829 
8-443-814 MAESTRE C. MILENA C. 20,830 
3-113-742 MAGA/A IDA DEL CARMEN 20,831 
5-14-1500 MAGA/A JOSE 20,832 
8-309-345 MAGALIS BARRENO 

VILLARREAL 
ANA 20,833 

8-307-196 MAGALLANES HILARIO 20,834 
8-766-839 MAGALLANES JUSTAVINO DAYANA IVETH 20,835 
8-290-238 MAGALLON ALEX RENE 20,836 
2-137-93 MAGALLON ALEXANDER 20,837 
8-211-2168 MAGALLON ALEYDA 20,838 
8-459-990 MAGALLON BRICELDA, 20,839 
8-874-1908 MAGALLON CONNIE 20,840 
2-727-339 MAGALLON DEYLI ELMER 20,841 
8-701-1209 MAGALLON DIANA 20,842 
8-162-2588 MAGALLÓN DIGNA 20,843 
8-494-519 MAGALLON EDUARDO 20,844 
8-760-77 MAGALLON EDWIN 20,845 
8-162-2537 MAGALLON EUGENIO 20,846 
8-397-92 MAGALLÓN FELIX 20,847 
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8-806-2187 MAGALLON FERNANDO 20,848 
2-113-203 MAGALLON GLORIELA 20,849 
8-329-69 MAGALLON INELCA 20,850 
8-727-551 MAGALLON JOSE 20,851 
8-789-1496 MAGALLON JOSE 20,852 
8-817-842 MAGALLON JUAN 20,853 
3-95-292 MAGALLON LAURA 20,854 
8-833-913 MAGALLON LEOPOLDO 20,855 
8-714-287 MAGALLON MARITZA 20,856 
8-704-1284 MAGALLON MARLON 20,857 
3-705-87 MAGALLON MAYCO 20,858 
8-380-766 MAGALLON MOISES 20,859 
8-487-322 MAGALLON NIDIA 20,860 
8-225-1266 MAGALLON NORA 20,861 
2-79-1486 MAGALLON RIGOBERTO 20,862 
2-151-530 MAGALLON ROBERTO 20,863 
2-83-929 MAGALLON TOMAS 20,864 
2-99-194 MAGALLON TRINIDAD 20,865 
8-256-726 MAGALLON  RUIZ ERIC DARIO 20,866 
8-407-365 MAGALLON BATISTA CLARA HERCILIA 20,867 
8-173-798 MAGALLON BATISTA JOSE VICTORIANO 20,868 
2-85-1562 MAGALLON CEDENO ISIDRO 20,869 
8-837-1188 MAGALLON CHIRU CARLOS DAVID 20,870 
8-762-596 MAGALLON DE CHANG EHSIE 20,871 
8-429-884 MAGALLON GONZALEZ HILDAURA 20,872 
8-501-139 MAGALLÓN M. ARACELYS 20,873 

 
8-863-1180 MAGALLON MAGALLON JESSICA JEANETTE 20,874 
2-700-223 MAGALLON NUNEZ SONIA 20,875 
8-418-955 MAGALLON RANGEL JORGE LUIS 20,876 
8-396-435 MAGALLON RANGEL JOSE ALBERTO 20,877 
8-205-1083 MAGALLÓN SALDAÑA KIM 20,878 
8-517-2089 MAGALLON, MARTINEZ GLENDA. ELVIRA 20,879 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2240

8-242-994 MAGALY LEILA 20,880 
8-759-1246 MAGALY IBARRA DE REINA GLADYS 20,881 
6-50-2600 MAGALY SANCHEZ OREYDA 20,882 
3-86-858 MAGAN JOSE 20,883 
9-128-454 MAGDALENA CAMPOS LOPEZ MARIA 20,884 
9-713-1121 MAGDALENA MARCIAGA OTERO MARIA 20,885 
9-216-869 MAGDALENA PORTUGAL DE 

MURILL 
OMARIA 20,886 

9-722-2083 MAGDALENA VILLAMIL EDILSA 20,887 
3-88-411 MAGDALENO ERIC G 20,888 
8-225-2045 MAGDIEL VELASQUEZ DOMING HURI 20,889 
8-720-2429 MAGUE JANELL 20,890 
8-742-2271 MAHELA HUSBAND DE LEON JOHANA 20,891 
8-209-1703 MAHONEY NUBIA EDITH 20,892 
8-717-1241 MAHONEY REYNALDO ANTONIO 20,893 
8-791-2361 MAILI MARTINEZ MONTENEGRO LIZ 20,894 
8-492-592 MAINIERI MILAGRO 20,895 
8-324-942 MAITIN ALBERTO O. 20,896 
8-514-647 MAITIN DE ORTEGA YANETH DEL CARMEN 20,897 
8-705-42 MAJANO JACKELINE 20,898 
3-714-167 MAJOR EDUARDO 20,899 
3-122-307 MAJOR ENRIQUE 20,900 
8-760-582 MALAYKA ROSE PERCY 20,901 
8-812-1888 MALCOLM GRENALD ERNESTO ANTONIO 20,902 
6-85-390 MALDAY ELIECER A 20,903 
8-518-2287 MALDONADO DIANA 20,904 
4-138-2148 MALDONADO ERIC 20,905 
8-202-1677 MALDONADO ISAURA 20,906 
4-713-837 MALDONADO JAVIER 20,907 
8-737-47 MALDONADO JENNIFER 20,908 
8-296-352 MALDONADO JOVANIE ITZEL 20,909 
8-709-716 MALDONADO JUAN 20,910 
8-716-2141 MALDONADO ODILIA N. 20,911 
8-325-819 MALDONADO RAUL 20,912 
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8-208-596 MALDONADO RICARDO 20,913 
4-755-20 MALDONADO ROBERTO 20,914 
8-844-1544 MALDONADO SUSANNA 20,915 
6-41-2417 MALDONADO THELMA S DE 20,916 
8-709-230 MALDONADO CORPAS DE 

LORENZO 
KATHIA LIZBETH 20,917 

8-776-1676 MALDONADO GUARDIA DAVID RICARDO 20,918 
8-706-2015 MALDONADO ROMERO GASPAR 20,919 
8-162-407 MALDONADO UREÑA LUIS ALBERTO 20,920 
8-450-753 MALDONADO VILLARREAL VIRGINIA 20,921 
8-453-949 MALDONADO ZAMORA GASPAR 20,922 

 
9-124-1797 MALEK FRANCISCO 20,923 
9-709-2474 MALEK LINDBERG 20,924 
8-229-2460 MALEK RAMON H 20,925 
2-83-873 MALEK VICENTE 20,926 
8-842-2067 MALL CELIBETH 20,927 
8-483-836 MALL ELOISA MARIA 20,928 
8-892-471 MALL JORGE 20,929 
8-496-345 MALL JORGE E. 20,930 
8-706-164 MALL OLIVER ENRIQUE 20,931 
8-269-576 MALL OMAR 20,932 
4-122-966 MALLAN MARIA 20,933 
8-219-1448 MALO GLORIA 20,934 
9-131-51 MALOFF ABRAHAM 20,935 
8-759-2068 MALONEY ENRIQUE 20,936 
8-477-743 MALONEY JUAN R. 20,937 
8-817-1709 MALTEZ ROJAS CRISTINA DEL C. 20,938 
8-758-281 MALVINA KIRVEN DE ALLEN SILVIA 20,939 
8-749-149 MAN HERNANDO 20,940 
9-725-662 MAN WALVIN 20,941 
8-728-1334 MAN ROMERO CRISTOBAL MOISES 20,942 
8-720-1554 MANCIA DARIZEL DE 20,943 
3-727-745 MANCILLA ANIBAL 20,944 
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8-207-2070 MANCILLA DONATILLO 20,945 
7-707-1273 MANCILLA MARUKEL IRASEMA 20,946 
8-722-2269 MANCILLA YENINE 20,947 
8-710-196 MANCILLA YOIVI DEL CARMEN 20,948 
8-300-935 MANCILLA G CARLOS I 20,949 
8-387-667 MANCILLA R. OMAR 20,950 
8-510-909 MANFRE RICARDO 20,951 
2-718-258 MANFREDO FERNANDO 20,952 
2-725-333 MANOLESKOS ADRIANA 20,953 
8-292-218 MANSFIELD FELIX GUILLERMO 20,954 
8-399-553 MANSFIELD GALINA 20,955 
8-291-239 MANUEL LUCIA 20,956 
3-714-2124 MANUEL MELISSA 20,957 
7-93-199 MANUEL CASTRO PEREZ VICTOR 20,958 
8-493-366 MANUEL CENTELLA WOO TOMAS 20,959 
8-413-462 MANUEL CORDOBA JOSE 20,960 
8-321-963 MANUEL DIAZ GUTIERREZ VICTOR 20,961 
2-79-815 MANUEL DOMINGUEZ 

SANCHEZ 
LUIS 20,962 

8-783-1928 MANUEL GUEVARA MENDOZA JOSE 20,963 
8-745-1135 MANUEL HERRERA PIGGOTT VICTOR 20,964 
8-480-842 MANUEL LASSO SAAVEDRA JUAN 20,965 
8-843-2471 MANUEL RODRIGUEZ DE LEON JONATHAN 20,966 
1-714-232 MANUEL SMALL JILL YARIANNA 20,967 
8-700-1595 MANUELA RENTERIA DE 

CAMAN 
DINA 20,968 

8-484-640 MANUELA SANJUR 
HERNANDEZ 

MILITZA 20,969 

9-105-2691 MANZANARES NELLY  DE 20,970 
2-133-718 MANZANE CARLOS ERNESTO 20,971 

 
8-802-1465 MANZANE LUCY 20,972 
9-115-82 MANZANE MELVA DEL C 20,973 
8-749-1455 MANZANE THADANY 20,974 
9-184-866 MANZANE GONZALEZ MIREYA EDITH 20,975 
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8-193-590 MANZANO TARSILA MARIA 20,976 
8-170-743 MANZZO ITZELLA 20,977 
8-463-572 MAPP FRANCISCO 20,978 
8-339-555 MAPP IRIS DEL CARMEN 20,979 
8-517-141 MAPP LUZ 20,980 
4-746-314 MARA/A BRYAN KENNETH 20,981 
8-339-639 MARAGA JOSE 20,982 
6-63-601 MARANDOLA ALMA 20,983 
8-163-498 MARANDOLA EDUARDO 20,984 
8-701-2026 MARANDOLA YAMILETH 20,985 
8-208-1023 MARANDOLA ESPINOSA RICARDO GERTRUDIS 20,986 
8-514-2106 MARANDOLA PEÑA ORIBEL ESTHER 20,987 
8-207-2216 MARANTO JORGE 20,988 
8-388-201 MARCELINE LEVIS 20,989 
8-239-594 MARCELINE ZULLY 20,990 
8-417-59 MARCELINO PASTOR 20,991 
8-438-692 MARCELINO DE BECKLES CARMEN MARCELINA 20,992 
8-327-887 MARCELINO NAVAS YOBALINA 20,993 
8-835-752 MARCH YAMALY 20,994 
8-843-2175 MARCHENA FRANCISCO 20,995 
8-281-640 MARCHENA C MIGUEL 20,996 
8-755-828 MARCIAGA ALCIBIADES 20,997 
6-713-2049 MARCIAGA ALEXIS 20,998 
8-230-1168 MARCIAGA CESAR 20,999 
8-796-1697 MARCIAGA CLARIZA YULIET 21,000 
8-479-823 MARCIAGA DAVID 21,001 
6-59-439 MARCIAGA DIMAS 21,002 
3-72-1109 MARCIAGA ELIDA 21,003 
8-819-1272 MARCIAGA JOSE 21,004 
6-716-968 MARCIAGA JULISSA 21,005 
8-806-2476 MARCIAGA KATHERINE 21,006 
8-762-2023 MARCIAGA MADELENE L 21,007 
8-743-2449 MARCIAGA MARILUZ 21,008 
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8-859-361 MARCIAGA RAMSES 21,009 
6-74-87 MARCIAGA SATURNINA 21,010 
8-766-855 MARCIAGA YARIELA 21,011 
6-86-815 MARCIAGA YAZMIN 21,012 
9-712-1152 MARCIAGA CAMAÑO YARYBETH 21,013 
8-866-1241 MARCIAGA CAMPOS ASTRID LINETH 21,014 
8-751-1341 MARCIAGA HENRIQUEZ DAYRA EDITH 21,015 
8-484-717 MARCO-HERMOSO ENRIQUE 21,016 
8-212-1040 MARCOVICH ARMANDO 21,017 
8-789-92 MARCOVICH CREUS MALINE SUZETT 21,018 
2-714-362 MARCOVICH FIGUEROA YAKELIN 21,019 
4-752-1145 MARCUCCI AVENICIA 21,020 

 
4-165-523 MARCUCCI ELMER A 21,021 
4-215-197 MARCUCCI MARIANO 21,022 
4-703-2224 MARCUSI PORFIRIO 21,023 
8-211-2799 MARENGO PATRICIO 21,024 
8-417-112 MARENGO MARTINELLO GABRIEL ARTURO 21,025 
8-517-1561 MARES DHAVINIA DE 21,026 
2-710-924 MARIA REYES 21,027 
8-729-2076 MARIA ALVARADO GIOVANNA 21,028 
9-221-992 MARIA AMORES BARRIA ANA 21,029 
5-700-1169 MARIA AVILA ANGELA 21,030 
6-700-551 MARIA BOSQUEZ M. PETRA 21,031 
8-510-787 MARIA CASTILLLO DE GRACIA ESTHER 21,032 
8-272-867 MARIA CORBIN ANA 21,033 
8-220-2054 MARIA DE BARSALLO FLOR 21,034 
9-115-2390 MARIA DE GRACIA DE 

GONZALEZ 
ELAINA 21,035 

8-293-776 MARIA DE SILVA HENRIQUEZ HILDA 21,036 
8-257-2694 MARIA FLOREZ H. FLOR 21,037 
4-162-629 MARIA FRAGO ESTHER 21,038 
8-708-820 MARIA GARCIA RODRIGUEZ OLGA 21,039 
4-142-1175 MARIA GUTIERREZ DE PIN ELBA 21,040 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2245

8-480-656 MARIA HIGGS MARTINEZ MARNHA 21,041 
8-380-729 MARIA HINDS FLORES ISABEL 21,042 
8-472-948 MARIA HURTADO CASTILLO JESUS 21,043 
8-311-993 MARIA LESLIE THOMPSON GRISELDA 21,044 
9-212-158 MARIA LOPEZ CISNEROS EDILSA 21,045 
8-515-1406 MARIA ROMERO ANA 21,046 
8-380-175 MARIA URRIOLA DE ROSA 21,047 
8-753-2463 MARIA ZAMBRANO SANCHEZ FLOR DE 21,048 
8-879-1013 MARIAGA MIXYELIS 21,049 
1-704-1657 MARIANO BERNARDO 21,050 
4-799-1094 MARIANO RODRIGO 21,051 
4-764-1386 MARIANO AMADOR GABRIEL 21,052 
4-762-2056 MARIANO AMADOR JAIRO 21,053 
4-267-298 MARIANO SIRE OVILIO 21,054 
4-806-1797 MARIANO SIREX MARCELO 21,055 
4-730-372 MARIANO VELÁSQUEZ AURISTELA IBETH 21,056 
8-791-646 MARICHEL DIAZ JOHANA 21,057 
8-866-2146 MARIE RODRIGUEZ HUDGINS CRISTINA 21,058 
8-845-1025 MARIEL RIOS MOJICA ELEIDY 21,059 
9-115-790 MARIETA DE HIM EGDA 21,060 
6-711-1663 MARIETH VERGARA GONZALEZ ANY MAY 21,061 
8-297-363 MARIGMÓN ROMMY 21,062 
8-460-896 MARILUZ CARLOS ALBERTO 21,063 
8-237-2465 MARIN ADDIEL 21,064 
8-253-762 MARIN ADY 21,065 
6-55-1103 MARIN ALONZO 21,066 
9-717-1343 MARIN AMANDA 21,067 
8-822-241 MARIN ANDRES 21,068 
8-713-2411 MARIN ANDRES 21,069 

 
8-235-1715 MARIN CARLOS 21,070 
8-803-871 MARIN CARLOS 21,071 
8-205-1732 MARIN CARLOS 21,072 
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8-761-2387 MARIN CECILIA DEL C. 21,073 
6-53-149 MARIN CELINA 21,074 
6-55-778 MARIN CESAR A. 21,075 
8-856-703 MARIN CHERLY 21,076 
4-719-1727 MARIN CRISTHIAN 21,077 
6-715-404 MARIN EDGAR A 21,078 
9-216-376 MARIN ELIGIO 21,079 
5-18-2080 MARIN ELSA 21,080 
3-121-365 MARIN ERNESTO EMANUEL 21,081 
8-225-1461 MARIN EURIBIADES 21,082 
8-813-342 MARIN EVA M. 21,083 
8-818-584 MARIN EVELYN P. 21,084 
9-144-203 MARIN FLORENTINO 21,085 
6-51-2544 MARIN FRANCISCO 21,086 
6-713-112 MARIN GISELA DEL CARMEN 21,087 
7-706-217 MARÍN GUILLERMO 21,088 
8-833-134 MARIN HUGO 21,089 
9-726-1590 MARIN ILENYS YOVANA 21,090 
8-437-898 MARIN IRANIA 21,091 
8-703-1544 MARIN IRMA 21,092 
8-376-528 MARIN JAIME 21,093 
8-504-956 MARIN JAIME 21,094 
8-722-1609 MARIN JASMIN 21,095 
4-173-455 MARIN JUAN 21,096 
8-702-243 MARIN JUAN ALEXIS 21,097 
8-461-71 MARIN JUAN CARLOS 21,098 
9-168-924 MARIN JUDITH 21,099 
8-704-273 MARIN JUDITH 21,100 
8-829-541 MARIN KEVIN R 21,101 
8-507-764 MARIN KIRIA 21,102 
2-705-1225 MARIN LESBIA 21,103 
8-298-499 MARIN MARFIZA 21,104 
6-707-579 MARIN MARGARITA MARIA 21,105 
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7-706-2428 MARIN MARIA 21,106 
8-513-1205 MARIN MARISOL 21,107 
8-750-1525 MARIN MARIXENIA 21,108 
6-47-2060 MARIN MAXIMA 21,109 
8-805-925 MARIN MICHELL ITZAIDA 21,110 
8-486-646 MARIN MIGDALIA 21,111 
8-753-34 MARIN MILITZA 21,112 
6-83-692 MARIN MIRELLA 21,113 
4-294-1800 MARIN MIRLA ROSA 21,114 
8-481-583 MARIN MODESTO 21,115 
8-744-2035 MARIN MOISES ADRIANO 21,116 
8-389-927 MARIN NELVA YARINA 21,117 
9-157-669 MARIN NERICO 21,118 

 
8-275-184 MARIN OTILIA 21,119 
9-127-599 MARIN PASCUAL 21,120 
3-115-843 MARIN RAUL 21,121 
4-151-1002 MARIN RICARDO 21,122 
5-21-22 MARIN ROGELIO 21,123 
8-251-225 MARIN RUPERTO 21,124 
7-705-617 MARIN SUSAN 21,125 
9-84-546 MARIN VENERO 21,126 
6-716-107 MARIN WILFREDO 21,127 
6-68-112 MARIN      RODRÌGUEZ CIRILO 21,128 
8-518-142 MARIN ALVAREZ MARISOL Y. 21,129 
8-491-375 MARIN ATENCIO SANTIAGO 21,130 
8-852-1709 MARIN CARRERA RUBIELA ODID 21,131 
8-745-258 MARIN CASTILLO EDITA INES 21,132 
9-213-707 MARIN DE LARA MALVINA MARIA 21,133 
8-212-1340 MARIN DE LEÓN EDGARDO ALEXIS 21,134 
8-794-1428 MARIN DE NUNEZ DAYERLYS 21,135 
8-745-1092 MARIN F. JOHN 21,136 
8-389-157 MARIN FRANCO TULIO 21,137 
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3-702-527 MARIN GALVEZ ITZEL YADIRA 21,138 
4-737-1106 MARÍN GONZÁLEZ ISMAEL ENRIQUE 21,139 
4-126-856 MARÍN MARTÍNEZ ELMER GREIMEL 21,140 
6-50-1866 MARIN MELA MAXIMO 21,141 
8-318-959 MARIN MENDEZ JUSTO ALBERTO 21,142 
8-717-234 MARIN MONTES MARLENE 21,143 
8-704-2325 MARIN MONTES MITZY ESTHER 21,144 
8-871-1740 MARIN MORENO ELSSY ARACELIS 21,145 
8-333-126 MARIN N ALEJANDRO 21,146 
9-135-943 MARIN NU/EZ IRIS B 21,147 
8-435-710 MARIN PIMENTEL DAISY ADALIS 21,148 
9-728-457 MARÍN PIMENTEL YASSURIS DEL CARMEN 21,149 
8-705-1471 MARIN RIVERA NORMA 21,150 
8-495-665 MARIN SALDAÑA ISI DEL CARMEN 21,151 
4-745-1734 MARIN SANCHEZ GENARO 21,152 
8-766-1959 MARIN SANCHEZ RICHEL AMETH 21,153 
8-752-732 MARIN SANCHEZ RUDIS ORLANDO 21,154 
8-485-908 MARIN SANDOVAL ENEDELKA OSIRIS 21,155 
9-172-396 MARIN SOLIS RAQUEL 21,156 
8-209-948 MARIN YANGUEZ MIGDALIA 21,157 
4-736-1054 MARIN, DE GRACIA MAIRENA, ESTELA 21,158 
8-494-689 MARIN, VALDES ILIANA , LILIBETH 21,159 
8-820-2399 MARINE GIANCARLO 21,160 
8-713-2260 MARINE OCTAVIO 21,161 
8-239-647 MARINE SOTO FEDERICO 21,162 
8-780-1129 MARINO ALEXANDER 21,163 
8-848-2185 MARIOTA DAYANA 21,164 
8-764-413 MARIOTA MELENDEZ XENIA MARLENIS 21,165 
8-830-513 MARISCAL CRISTI K. 21,166 
8-250-531 MARISCAL DALVIS 21,167 

 
PE-10-1429 MARISCAL NATALIA 21,168 
8-235-913 MARISCAL SONIA 21,169 
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8-295-338 MARISCAL DE GRACIA DIANA AIDEE 21,170 
8-770-1383 MARISCAL J. HARMODIO  E. 21,171 
8-793-2286 MARISCAL JARAMILLO HARMODIO ALBERTO 21,172 
8-866-120 MARISCAL NUÑEZ YANEIRA 21,173 
8-778-2428 MARISCAL VEGA IMIS ESTHER 21,174 
8-298-479 MARISO LAURE EDWARDS JACKELINE 21,175 
8-232-802 MARISOL ALVARADO NUNEZ SILVIA 21,176 
8-776-1979 MARISOL ESPINOSA MARIN DARVIS 21,177 
8-769-2223 MARITNEZ MORENO ILKA YANNETH 21,178 
8-715-1518 MARITZA DE JIMENEZ JAHAIRA 21,179 
8-493-131 MARITZA GONZALEZ ABREGO CARMEN 21,180 
7-93-1997 MARKELA VERGARA BATISTA DORIS 21,181 
8-249-166 MARKHAM PIMENTEL CARLOS MANUEL 21,182 
4-755-2020 MARLEN CONCEPCION 

PALACIO 
JACKIE 21,183 

8-771-357 MARLEN NICKERSON BETHAN JENNIFFER 21,184 
8-355-193 MARLENE DE SANTAMARIA ITZA 21,185 
8-442-889 MARLENE RODRIGUEZ ZAPATA ELSIE 21,186 
4-155-1453 MARLENIS GONZALEZ 

CARRENO 
ELSA 21,187 

8-734-2499 MARLENIS REINA JACQUELIN 21,188 
8-779-1673 MARLIN VASQUEZ RODRIGUEZ LILINETH 21,189 
2-89-397 MARLINES TUNON HENRIQUEZ LADY 21,190 
8-853-1617 MARMOLEJO ANA     Y 21,191 
8-372-97 MARMOLEJO BERTA A. 21,192 
8-786-655 MARMOLEJO EMILIO 21,193 
8-210-1324 MARMOLEJO MANUEL EDUARDO 21,194 
8-713-924 MARMOLEJO MARISSEL 21,195 
8-517-2420 MARMOLEJO NARCISO 21,196 
9-187-415 MARQUEZ ADON 21,197 
8-736-1677 MARQUEZ ANDRES AMADO 21,198 
2-156-180 MARQUEZ ANEL 21,199 
2-716-263 MARQUEZ BENJAMIN 21,200 
8-318-1002 MARQUEZ DALIS E 21,201 
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8-444-386 MARQUEZ DIGNA MARIA 21,202 
9-717-1927 MARQUEZ DINA 21,203 
8-858-2460 MARQUEZ DIOGENES 21,204 
8-282-224 MARQUEZ DIOGENES ANTONIO 21,205 
2-87-253 MARQUEZ EDITH FULVIA 21,206 
8-274-524 MARQUEZ JACQUELINE 21,207 
2-733-1170 MARQUEZ KENJA 21,208 
8-241-699 MARQUEZ LOURDES I. 21,209 
8-209-391 MÁRQUEZ MANUEL MARÍA 21,210 
8-463-336 MARQUEZ MARIA LUISA 21,211 
8-710-1940 MARQUEZ MYRLOS 21,212 
9-210-874 MARQUEZ OSIRIS 21,213 
2-712-331 MARQUEZ TANIA 21,214 
8-703-2293 MARQUEZ YANELI 21,215 
8-519-824 MARQUEZ YOVANA 21,216 

 
8-506-276 MARQUEZ ALVARADO DORA ALICIA 21,217 
8-791-621 MARQUEZ GONZÁLEZ MOISÉS STEVE 21,218 
8-780-2057 MARQUEZ GONZALEZ VANESSA YHAVEL 21,219 
8-237-459 MARQUEZ HERRERA BOLIVAR 21,220 
8-230-1071 MARQUEZ JIMENEZ EDILMA OSIRIS 21,221 
8-822-52 MARQUEZ MARTINEZ ERNESTO ANTONIO 21,222 
8-490-946 MARQUEZ R MANUEL B 21,223 
8-852-21 MARQUEZ ROJAS ZOBEIDA TATIANA 21,224 
8-700-1701 MÁRQUEZ VÁSQUEZ DINA MABEL 21,225 
8-856-676 MARQUEZ WILSON JENNIFER NAKEYCHA 21,226 
8-466-670 MARQUEZ, MENCHACA SANDRA, ROSA 21,227 
4-737-1787 MARQUINEZ ANGELINA 21,228 
4-737-165 MARQUINEZ DANIEL 21,229 
8-231-657 MARQUINEZ JAVIER 21,230 
8-722-1824 MARQUINEZ JAZMIN 21,231 
4-161-39 MARQUINEZ JORGE E 21,232 
8-473-265 MARQUINEZ KARINA 21,233 
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4-732-2261 MARQUINEZ KARLA 21,234 
8-717-1291 MARQUINEZ LOUDIN 21,235 
8-706-930 MARQUINEZ MARIO 21,236 
4-142-123 MARQUINEZ ORLANDO 21,237 
8-778-1550 MARQUINEZ RAFAEL 21,238 
4-199-64 MARQUINEZ RAQUEL 21,239 
6-53-1724 MARQUINEZ C NARCILO 21,240 
8-779-1984 MARQUINEZ CARDOZE AURELIO 21,241 
8-866-711 MARQUINEZ MARISCAL MARYORIE AYLEEN 21,242 
8-361-656 MARRONE FRANCISCO 21,243 
8-792-862 MARRONE JOSE 21,244 
8-287-37 MARRONE ROSALBA 21,245 
8-914-433 MARROQUIN YAJAIRA 21,246 
5-10-848 MARRUGO MELINTON GILBERTO 21,247 
7-84-2667 MARSHALL ELIDA DE 21,248 
8-490-669 MARSHALL ZULEIKA 21,249 
8-210-1890 MARSHALL K SILVIA 21,250 
8-391-390 MARSHALL R. DEREK A. 21,251 
8-411-214 MARSHALL RUÍZ CARMEN ROSA 21,252 
3-80-1369 MARTA DORIS 21,253 
10-702-1990 MARTELO AYARZA LUIS 21,254 
4-232-276 MARTES FLORIDA 21,255 
8-246-505 MARTES LINO 21,256 
4-706-445 MARTES LISBETH 21,257 
8-521-234 MARTEZ ABDIEL 21,258 
8-517-2470 MARTEZ CARLOS 21,259 
8-732-1494 MARTEZ JOSE 21,260 
8-754-765 MARTEZ JUAN G. 21,261 
4-740-1029 MARTEZ KENNY 21,262 
8-800-577 MARTEZ LEYDI 21,263 
8-797-1933 MARTEZ MARIA 21,264 
8-797-2048 MARTEZ NADIA 21,265 
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4-118-691 MARTEZ REINA DE 21,266 
8-219-2157 MARTEZ DE YADIRA E 21,267 
4-733-965 MARTEZ DEL CID JOSELIN GISELLE 21,268 
4-125-180 MARTEZ JR ADOLFO 21,269 
8-224-2692 MARTHE M JAIME R 21,270 
6-53-905 MARTIN ALY 21,271 
2-700-1795 MARTIN JUAN 21,272 
3-702-1375 MARTIN STEPHANIE 21,273 
8-357-246 MARTIN VICENTE L 21,274 
2-710-1987 MARTIN YIMARA 21,275 
8-794-233 MARTIN CORDOBA LEROY 21,276 
8-451-157 MARTÍN FLORES VIOLETA MARIBEL 21,277 
8-819-525 MARTINEAU JHOSSIEL 21,278 
8-226-363 MARTINELLI FRANCISCO 21,279 
8-801-51 MARTINEZ ABELINO 21,280 
2-105-131 MARTINEZ ABELINO 21,281 
8-821-606 MARTINEZ ADRIAN 21,282 
8-702-1726 MARTINEZ ALBERTO 21,283 
8-240-257 MARTINEZ ALBERTO 21,284 
8-205-2461 MARTINEZ ALEX 21,285 
2-98-2628 MARTINEZ ALEYDA 21,286 
9-723-973 MARTINEZ ALFONSO 21,287 
3-701-722 MARTINEZ ALFREDO 21,288 
2-94-2365 MARTINEZ ALICIA M DE 21,289 
3-80-1202 MARTINEZ ALODIA 21,290 
8-796-747 MARTINEZ ALVARO 21,291 
4-749-796 MARTINEZ ALVARO 21,292 
4-118-2046 MARTINEZ ALYS B 21,293 
8-223-270 MARTINEZ ANA 21,294 
3-80-2528 MARTINEZ ANA 21,295 
6-80-968 MARTINEZ ANA MARIA ALEJANDRA 21,296 
8-323-580 MARTINEZ ANABEL 21,297 
10-10-252 MARTINEZ ANANIAS IVAN 21,298 
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9-115-1164 MARTINEZ ANDRES 21,299 
4-779-1397 MARTINEZ ANGEL MIKELA 21,300 
3-709-1367 MARTINEZ ANGELA 21,301 
8-815-61 MARTINEZ ANGELL 21,302 
8-834-527 MARTINEZ ANGY NATHAYKA 21,303 
8-310-457 MARTINEZ ANIBAL 21,304 
8-768-1565 MARTINEZ ANIBAL 21,305 
10-703-1805 MARTINEZ ANIEL 21,306 
10-5-836 MARTINEZ ANISBERTO 21,307 
8-748-1418 MARTINEZ ANTHONY 21,308 
8-263-7 MARTINEZ ANTONIA M 21,309 
8-731-1962 MARTINEZ ARIADNA AIMEE 21,310 
8-794-855 MARTINEZ ARMANDO 21,311 
10-705-52 MARTINEZ ARTILIO 21,312 
8-907-948 MARTINEZ ASHLY LISSETH 21,313 
8-220-690 MARTINEZ AUGUSTO 21,314 

 
6-714-2304 MARTINEZ AURIELA 21,315 
2-105-1935 MARTINEZ AXEL 21,316 
8-776-1360 MARTINEZ BEATRIZ DE 21,317 
6-86-37 MARTINEZ BELKIS MARIELA 21,318 
9-176-355 MARTINEZ BENEDICTO 21,319 
8-430-263 MARTINEZ BENILDA DEL  ROSARIO 21,320 
8-786-2181 MARTINEZ BENJAMIN 21,321 
8-416-219 MARTINEZ BERNARDO 21,322 
8-717-77 MARTINEZ BERTA 21,323 
8-518-1742 MARTINEZ BIENVENIDA 21,324 
4-120-1426 MARTÍNEZ BLANCA ESTHER 21,325 
8-730-877 MARTINEZ BOLIVAR 21,326 
2-101-2185 MARTINEZ BRENDA 21,327 
8-221-179 MARTINEZ BRISEIDA I. 21,328 
8-385-532 MARTINEZ BRITTANIA 21,329 
8-868-1650 MARTINEZ BRYAN 21,330 
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8-385-483 MARTINEZ CARLOS 21,331 
8-305-703 MARTINEZ CARLOS 21,332 
8-224-2526 MARTINEZ CARLOS 21,333 
8-461-241 MARTINEZ CARLOS A 21,334 
1-730-1150 MARTINEZ CARMELO 21,335 
4-741-1436 MARTINEZ CARMEN 21,336 
9-733-962 MARTINEZ CARMEN 21,337 
8-521-2211 MARTINEZ CELINDA 21,338 
8-277-455 MARTINEZ CESAR 21,339 
8-451-850 MARTINEZ CESAR 21,340 
8-868-73 MARTINEZ CESAR 21,341 
4-755-1707 MARTINEZ CHANTTALL 21,342 
8-251-137 MARTINEZ CLEMENTE 21,343 
8-516-780 MARTINEZ CRESCENCIO 21,344 
8-385-712 MARTINEZ CRISTELLA 21,345 
2-729-150 MARTINEZ CRISTINA 21,346 
4-747-451 MARTINEZ CRISTOPHER 21,347 
8-236-623 MARTINEZ DAMARIS 21,348 
8-311-673 MARTINEZ DAMARIS 21,349 
8-383-892 MARTINEZ DANIEL 21,350 
8-517-2118 MARTINEZ DANIEL 21,351 
8-738-1539 MARTINEZ DANY DAVID 21,352 
8-495-718 MARTÍNEZ DAYANE 21,353 
6-51-2749 MARTINEZ DAYSY 21,354 
8-844-2192 MARTINEZ DEYANIRA E. 21,355 
10-25-443 MARTINEZ DONALINO 21,356 
2-110-494 MARTINEZ DORAIDA 21,357 
8-241-794 MARTINEZ DORIS 21,358 
8-856-274 MARTINEZ EDGAR 21,359 
8-513-1322 MARTINEZ EDGAR 21,360 
2-104-2000 MARTINEZ EDGARDO 21,361 
2-106-1460 MARTINEZ EDHIC JULIAN 21,362 
8-394-386 MARTINEZ EDILBERTO 21,363 
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2-727-1672 MARTINEZ EDUARDO 21,364 
2-99-1843 MARTINEZ EDUVIGIA 21,365 
4-773-1449 MARTINEZ EDWIN 21,366 
10-702-84 MARTINEZ EFIGEMIA 21,367 
9-111-2349 MARTINEZ EGLY 21,368 
4-730-1970 MARTINEZ EIDY 21,369 
4-211-291 MARTINEZ EINAR 21,370 
2-716-2270 MARTINEZ ELADIO 21,371 
10-14-505 MARTINEZ ELIXBERTO 21,372 
8-427-244 MARTINEZ ELIZABETH 21,373 
8-531-2370 MARTINEZ ELIZABETH 21,374 
9-184-977 MARTINEZ ELIZABETH 21,375 
8-793-110 MARTÍNEZ ELIZABETH DEL CARMEN 21,376 
8-253-215 MARTINEZ ELVIA R 21,377 
6-57-1280 MARTINEZ ELVIRA DE 21,378 
4-746-2165 MARTINEZ ELVIS ABDIEL 21,379 
8-820-1953 MARTINEZ EMANUEL D. 21,380 
2-104-2580 MARTINEZ ERASMO 21,381 
2-731-681 MARTINEZ ERIC 21,382 
8-440-942 MARTINEZ ERIC 21,383 
8-823-402 MARTINEZ ERICK 21,384 
8-439-582 MARTINEZ ERICKA 21,385 
8-320-884 MARTINEZ ERNESTO 21,386 
8-875-1264 MARTINEZ ESTEBAN 21,387 
8-516-1962 MARTINEZ ESTEBAN 21,388 
8-521-1784 MARTINEZ ESTHER 21,389 
7-702-1029 MARTINEZ ESTHER M. 21,390 
10-709-142 MARTINEZ ETENACIO 21,391 
9-115-2320 MARTINEZ EVARISTO 21,392 
8-411-668 MARTINEZ EVELIA 21,393 
8-873-62 MARTINEZ EVELIN 21,394 
PE-10-1156 MARTINEZ EVELYN 21,395 
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8-774-2221 MARTINEZ FARES 21,396 
3-85-1568 MARTINEZ FELICIANO 21,397 
5-11-5 MARTINEZ FELIPE 21,398 
9-731-529 MARTINEZ FELIPE 21,399 
9-144-945 MARTINEZ FERNANDO 21,400 
9-208-105 MARTINEZ FIDEL 21,401 
9-124-1189 MARTINEZ FLORENTINA 21,402 
8-707-80 MARTINEZ FLORENTINA 21,403 
2-111-590 MARTINEZ FLORENTINO ALONSO 21,404 
2-701-2412 MARTINEZ FRANCIS 21,405 
5-12-1612 MARTINEZ FRANCISCO 21,406 
8-826-2221 MARTINEZ GABRIEL 21,407 
3-96-890 MARTINEZ GIOVANNI 21,408 
8-857-815 MARTINEZ GISELLE L. 21,409 
4-170-126 MARTINEZ GLORIA 21,410 
8-454-188 MARTINEZ GRACE DE 21,411 
8-524-930 MARTINEZ GRACIELA 21,412 

 
8-367-391 MARTINEZ GREGORIO 21,413 
8-426-70 MARTINEZ GRISELDA 21,414 
7-116-419 MARTINEZ GRISELDA 21,415 
4-705-742 MARTINEZ GUSTAVO 21,416 
8-907-902 MARTINEZ GUSTAVO 21,417 
PE-8-468 MARTINEZ HECTOR 21,418 
8-501-143 MARTINEZ HELEN 21,419 
8-315-457 MARTINEZ HILDA 21,420 
10-710-2383 MARTINEZ HORACIO 21,421 
6-58-402 MARTINEZ IBETH T DE 21,422 
PE-12-49 MARTINEZ IGOR J 21,423 
8-376-10 MARTINEZ ILEANA 21,424 
10-709-1644 MARTINEZ INAWIPGULER 21,425 
8-442-250 MARTINEZ INDIRA 21,426 
8-427-258 MARTINEZ IRACEMA 21,427 
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8-817-1401 MARTINEZ IRIAM 21,428 
8-827-1867 MARTINEZ IRIS 21,429 
4-196-274 MARTINEZ IRIS 21,430 
2-706-2298 MARTINEZ IRIS ROSMIRA 21,431 
8-447-184 MARTINEZ IRISNELIA 21,432 
8-873-1933 MARTINEZ IRVING 21,433 
8-400-834 MARTINEZ ISAAC 21,434 
6-75-512 MARTINEZ ISABEL MARIA 21,435 
2-123-149 MARTINEZ ISAIAS 21,436 
8-374-699 MARTINEZ ISIDRO 21,437 
9-83-2796 MARTINEZ ISIDRO 21,438 
8-793-564 MARTINEZ ISSAC 21,439 
8-802-1600 MARTINEZ IVIS 21,440 
8-700-1107 MARTINEZ IXORA 21,441 
8-276-269 MARTINEZ JAIME JAVIER 21,442 
3-86-630 MARTINEZ JANETTE BEATRIZ 21,443 
8-772-1741 MARTINEZ JENNIFER 21,444 
8-777-2468 MARTINEZ JESSICA 21,445 
3-770-460 MARTINEZ JESUS 21,446 
2-125-985 MARTINEZ JESUS 21,447 
8-758-572 MARTINEZ JOAQUIN 21,448 
4-732-35 MARTINEZ JOHANA 21,449 
8-779-647 MARTINEZ JOHANNA 21,450 
8-760-1494 MARTÍNEZ JOHANNA 21,451 
8-806-443 MARTINEZ JOHN 21,452 
2-720-844 MARTINEZ JOHNNY 21,453 
8-768-1115 MARTINEZ JONATAN 21,454 
8-858-2103 MARTINEZ JORGE 21,455 
8-816-148 MARTINEZ JORGE LUIS 21,456 
8-515-788 MARTINEZ JOSE 21,457 
8-356-43 MARTINEZ JOSE 21,458 
9-738-1224 MARTINEZ JOSE 21,459 
2-153-884 MARTINEZ JOSE 21,460 
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4-721-346 MARTINEZ JOSE 21,461 
 

8-852-1317 MARTINEZ JOSE 21,462 
PE-9-724 MARTINEZ JOSE 21,463 
2-138-827 MARTINEZ JOSE 21,464 
8-340-132 MARTINEZ JOSE  BLAS 21,465 
8-530-1220 MARTINEZ JOSE ANTONIO 21,466 
3-66-1105 MARTINEZ JOSE DEL C 21,467 
3-709-353 MARTINEZ JOSUE I 21,468 
4-749-323 MARTINEZ JOVANY 21,469 
8-805-68 MARTINEZ JUAN CARLOS 21,470 
1-27-2751 MARTINEZ JUAN GABRIEL 21,471 
10-708-2053 MARTINEZ JULINETH 21,472 
8-837-1723 MARTINEZ JULYETT DEL CARMEN 21,473 
8-264-217 MARTINEZ   KARELIA M. 21,474 
8-872-491 MARTINEZ KARINA 21,475 
8-837-621 MARTINEZ KARINA 21,476 
8-739-60 MARTINEZ KARINA EUSEBIA 21,477 
8-826-2303 MARTINEZ KARINA LUCINDA 21,478 
4-751-890 MARTINEZ KARLA M. 21,479 
8-776-1030 MARTINEZ KATHERIN ELIZABETH 21,480 
8-840-1824 MARTINEZ KATHERINE 21,481 
8-819-131 MARTINEZ KATHYUSKA 21,482 
8-729-2005 MARTINEZ KEILA 21,483 
8-742-2190 MARTINEZ KINLEY 21,484 
8-176-839 MARTINEZ LASTENIA 21,485 
4-716-830 MARTINEZ LEILA J. 21,486 
5-704-1246 MARTINEZ LILIANA 21,487 
2-706-505 MARTINEZ LILIANA 21,488 
8-433-270 MARTINEZ LILIBETH 21,489 
8-761-359 MARTINEZ LILIBETH 21,490 
8-239-859 MARTINEZ LINA 21,491 
8-713-2362 MARTINEZ LISBETH 21,492 
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8-775-40 MARTINEZ LISBETH 21,493 
3-720-1363 MARTINEZ LIZ 21,494 
8-530-1475 MARTINEZ LORENA 21,495 
8-791-2240 MARTINEZ LORENA C. 21,496 
4-178-736 MARTINEZ LORENZO R 21,497 
8-413-939 MARTINEZ LOURDES MABEL 21,498 
8-468-998 MARTINEZ LUANA M 21,499 
8-341-912 MARTINEZ LUCIANA 21,500 
8-303-896 MARTINEZ LUIS 21,501 
4-152-453 MARTINEZ LUIS 21,502 
8-517-1241 MARTINEZ LUIS 21,503 
8-253-828 MARTINEZ LUIS 21,504 
8-530-1484 MARTÍNEZ LUIS CARLOS 21,505 
7-111-524 MARTINEZ LURYS 21,506 
8-343-569 MARTINEZ LUZ 21,507 
8-207-2002 MARTINEZ LUZ 21,508 
10-710-2346 MARTINEZ LUZMARIA 21,509 
8-820-2295 MARTINEZ LUZMERI 21,510 

 
2-102-1576 MARTINEZ MAIDA BRICEIDA 21,511 
8-833-2451 MARTINEZ MAOLIS 21,512 
4-133-2742 MARTINEZ MARCELINO 21,513 
10-14-1000 MARTINEZ MARCELO 21,514 
9-126-483 MARTINEZ MARCOS 21,515 
8-761-160 MARTINEZ MARIA 21,516 
2-98-538 MARTINEZ MARIA 21,517 
8-347-372 MARTINEZ MARIA 21,518 
8-249-611 MARTINEZ MARIA 21,519 
8-817-162 MARTINEZ MARIA 21,520 
8-816-2026 MARTINEZ MARIA 21,521 
10-8-344 MARTINEZ MARIA 21,522 
8-264-129 MARTINEZ MARIA DE LA CRUZ 21,523 
2-139-669 MARTINEZ MARIA DEL ROSARIO 21,524 
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2-111-883 MARTINEZ MARIA MELANIA 21,525 
2-105-1178 MARTINEZ MARIA P 21,526 
4-217-387 MARTINEZ MARIBEL  DE 21,527 
10-8-124 MARTINEZ MARICELINA 21,528 
8-832-2471 MARTINEZ MARITZA 21,529 
8-162-1515 MARTINEZ MARITZA 21,530 
3-112-983 MARTINEZ MARTA 21,531 
8-736-571 MARTINEZ MARTHA 21,532 
8-730-168 MARTINEZ MARTHA 21,533 
9-718-429 MARTINEZ MARTHA ELENA 21,534 
8-426-193 MARTINEZ MARTIN 21,535 
3-722-1567 MARTINEZ MAURICIO 21,536 
8-828-147 MARTINEZ MAXIMO 21,537 
8-407-362 MARTINEZ MELIDA 21,538 
8-745-1760 MARTINEZ MICHELLE 21,539 
9-734-1289 MARTINEZ MIGUEL 21,540 
2-718-2045 MARTINEZ MIGUEL 21,541 
5-12-293 MARTINEZ MIGUEL 21,542 
8-801-2467 MARTINEZ MIGUEL 21,543 
8-254-887 MARTINEZ MILQUIADES 21,544 
10-25-801 MARTINEZ MINERVINO 21,545 
3-115-660 MARTINEZ MIRIAM 21,546 
8-219-119 MARTINEZ MIRLA 21,547 
2-727-291 MARTINEZ MITZARA 21,548 
8-815-70 MARTINEZ MIXELA 21,549 
8-816-1090 MARTINEZ MONICA 21,550 
8-737-1347 MARTINEZ MONICA M 21,551 
3-716-2462 MARTINEZ NAIROBI 21,552 
9-104-432 MARTINEZ NARCISO 21,553 
9-104-2435 MARTINEZ NATIVIDAD 21,554 
8-800-2220 MARTINEZ NAYELIS 21,555 
4-163-123 MARTINEZ NELSON 21,556 
8-770-2188 MARTINEZ NELYA 21,557 
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5-17-572 MARTINEZ NEREIDA E 21,558 
8-260-341 MARTINEZ NESTOR 21,559 

 
2-105-193 MARTINEZ NEVIS 21,560 
8-704-444 MARTINEZ NICANOR 21,561 
8-238-2510 MARTINEZ NIEVES 21,562 
8-814-431 MARTINEZ NORA I 21,563 
8-732-1094 MARTINEZ ODILKA 21,564 
7-95-374 MARTINEZ OLEGARIO 21,565 
2-85-2158 MARTINEZ OLGA 21,566 
3-84-207 MARTINEZ OLMEDO 21,567 
8-763-1487 MARTINEZ ONELVA 21,568 
2-106-1586 MARTINEZ ORIEL 21,569 
9-107-1659 MARTINEZ ORLANDO 21,570 
2-79-2747 MARTINEZ OSCAR 21,571 
N-20-925 MARTINEZ OSCAR 21,572 
8-520-2446 MARTINEZ OSCAR 21,573 
4-250-385 MARTINEZ OSCAR 21,574 
10-27-886 MARTINEZ OTILIO 21,575 
8-531-2058 MARTINEZ OTONIEL 21,576 
2-715-1060 MARTINEZ OYDEN 21,577 
8-317-46 MARTINEZ PAOLA 21,578 
8-353-293 MARTINEZ PEDRO 21,579 
3-115-5 MARTINEZ PEDRO 21,580 
8-320-813 MARTINEZ PEDRO 21,581 
8-209-102 MARTINEZ PEDRO 21,582 
9-701-1989 MARTINEZ PLACIDA 21,583 
8-220-1961 MARTINEZ PROSPERO 21,584 
2-715-2160 MARTINEZ RAFAEL 21,585 
8-805-2053 MARTINEZ RAQUEL YADIRA 21,586 
3-92-296 MARTINEZ RAUL 21,587 
2-715-837 MARTINEZ RAUL ENRIQUE 21,588 
3-123-82 MARTINEZ RICARDO 21,589 
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8-417-730 MARTINEZ RICARDO 21,590 
8-339-812 MARTINEZ RICARDO 21,591 
7-704-1664 MARTINEZ RICARDO JAVIER 21,592 
2-135-195 MARTINEZ ROBERTO 21,593 
8-330-961 MARTINEZ ROBERTO 21,594 
8-211-80 MARTINEZ RODOLFO LUIS 21,595 
5-21-368 MARTINEZ RODRIGO 21,596 
4-725-1380 MARTINEZ ROGER 21,597 
8-788-1652 MARTINEZ RONALD 21,598 
9-123-2096 MARTINEZ ROQUE 21,599 
7-100-54 MARTINEZ ROSA 21,600 
8-513-2180 MARTINEZ ROSA 21,601 
8-414-307 MARTINEZ RUBEN 21,602 
4-179-228 MARTINEZ RUBEN 21,603 
8-514-157 MARTINEZ RUBIELA 21,604 
8-759-1337 MARTINEZ RUBIELA 21,605 
8-865-1368 MARTINEZ SAMUEL 21,606 
8-759-1871 MARTINEZ SANDRA 21,607 
8-299-531 MARTINEZ SANDRA 21,608 

 
4-720-2012 MARTINEZ SERGIO 21,609 
3-710-2385 MARTINEZ SHEILA 21,610 
8-364-392 MARTINEZ SIMON 21,611 
9-717-691 MARTINEZ SOILA 21,612 
2-150-238 MARTINEZ SOLANGE 21,613 
8-425-386 MARTINEZ SOLEDAD 21,614 
3-80-963 MARTINEZ SONIA 21,615 
2-103-1580 MARTINEZ SOSIMO 21,616 
8-707-461 MARTINEZ TATIANA 21,617 
2-103-2763 MARTINEZ THELMA O 21,618 
4-179-908 MARTINEZ TOMAS 21,619 
8-462-732 MARTINEZ TOMAS 21,620 
10-27-224 MARTINEZ ULYSSES 21,621 
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8-715-2067 MARTINEZ VALENTIN 21,622 
4-734-856 MARTINEZ VERONICA 21,623 
2-721-2484 MARTINEZ VERONICO 21,624 
8-414-415 MARTINEZ VICTOR 21,625 
2-133-646 MARTINEZ VICTOR 21,626 
8-732-854 MARTINEZ VIELKA 21,627 
3-726-883 MARTINEZ VIELKA 21,628 
8-344-650 MARTINEZ VIELKA MARIA 21,629 
8-844-2129 MARTINEZ VILKA 21,630 
4-775-613 MARTINEZ WILLIAM 21,631 
8-163-1440 MARTINEZ XIOMARA 21,632 
8-249-681 MARTINEZ YADIRA 21,633 
3-94-76 MARTINEZ YADIRA 21,634 
8-709-1745 MARTINEZ YAHAIRA 21,635 
2-707-2346 MARTINEZ YAJAIRA 21,636 
8-841-2341 MARTINEZ YANETZY 21,637 
4-721-1786 MARTINEZ  YAROSLAY AKIRA 21,638 
8-472-834 MARTINEZ YASMIN 21,639 
4-229-22 MARTINEZ YAXARI 21,640 
2-155-562 MARTINEZ YAYSET 21,641 
8-832-2321 MARTÍNEZ YERARDIN 21,642 
7-701-402 MARTINEZ YESNEIRA 21,643 
2-708-138 MARTINEZ YETXENIA 21,644 
8-732-1680 MARTINEZ YIRA 21,645 
2-153-543 MARTINEZ YISSELL 21,646 
10-705-756 MARTINEZ YONEL RONALD 21,647 
8-810-1009 MARTINEZ ZORAIDA 21,648 
8-714-925 MARTINEZ ZULEIKA 21,649 
8-417-891 MARTINEZ ZULMA 21,650 
4-204-430 MARTINEZ   MARTINEZ RUTH 21,651 
8-712-1093 MARTÌNEZ  MORAN OMAIRA 21,652 
8-343-470 MARTÍNEZ  VALENCIA ANJANETTE 21,653 
8-734-1535 MARTINEZ ABREGO ZULEIKA DEL CARMEN 21,654 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2264

8-202-761 MARTINEZ AGUILAR YADIRA 21,655 
8-309-209 MARTÍNEZ ALVEO ANABEL 21,656 
8-406-249 MARTINEZ AVILA VIRGINIA JOANA 21,657 

 
8-713-185 MARTINEZ BARRIOS ALEXANDER ARIEL 21,658 
7-706-1319 MARTINEZ BARRIOS VICENTE DE JESUS 21,659 
10-708-1651 MARTINEZ BATISTA DIONEL 21,660 
8-700-2105 MARTINEZ BATISTA OSVALDO 21,661 
8-524-850 MARTINEZ BOCANEGRA EVANGELINA 21,662 
8-282-518 MARTINEZ BOLIVAR ISMAEL 21,663 
9-167-463 MARTINEZ BONICHE FELICIA 21,664 
8-755-1222 MARTINEZ BOYD ANAILYN MARLENIS 21,665 
8-344-528 MARTINEZ C. ALINA ISABEL 21,666 
8-251-946 MARTINEZ C. ESTEBAN 21,667 
8-728-1898 MARTINEZ C. JORGE 21,668 
4-722-187 MARTINEZ CAMARENA GUISELLE 21,669 
9-729-1237 MARTINEZ CAMARGO GERMAN 21,670 
9-701-2471 MARTÍNEZ CASTILLO FRANCISCO JAVIER 21,671 
2-145-552 MARTINEZ CHERIGO LUDWIN ELIAS 21,672 
PE-11-1721 MARTINEZ CHUNG JEREMY AARON 21,673 
8-461-648 MARTÍNEZ COLLADO JAVIER ENRIQUE 21,674 
8-754-1765 MARTINEZ CONCEPC CIRILA 21,675 
8-872-2027 MARTINEZ CORDOBA WILLMARY 21,676 
8-360-808 MARTÍNEZ CORRALES KEILA SABRINA 21,677 
4-733-718 MARTINEZ CRUZ LUIS ALBERTO 21,678 
8-245-989 MARTINEZ DE AMAYA MARIELA 21,679 
8-287-399 MARTINEZ DE BURBANO MARIBEL 21,680 
8-252-669 MARTINEZ DE GONZALEZ MAGALY 21,681 
8-824-2408 MARTINEZ DE LEON DIONISIO EDGARDO 21,682 
8-727-2074 MARTINEZ DE LEON LEANDRO 21,683 
7-88-1013 MARTINEZ DE LOGAN MAGALIS 21,684 
4-738-935 MARTINEZ DE OTERO JOHANA 21,685 
8-703-328 MARTINEZ DE SEDAS YASBELIT ITZEL 21,686 
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8-858-2435 MARTINEZ DOMINGUEZ LINO GABRIEL 21,687 
4-782-709 MARTINEZ DUARTE KATTIA LIRIETH 21,688 
5-18-1124 MARTINEZ DUMASA LEYDA 21,689 
4-776-1687 MARTÍNEZ ESPINOSA AMABELYS 21,690 
8-365-59 MARTÍNEZ FIGUEROA RAÚL ROGELIO 21,691 
8-335-425 MARTINEZ FLORES MARIA ESTHER 21,692 
8-755-1904 MARTINEZ GALLARDO JORGE LUIS 21,693 
8-285-982 MARTINEZ GEORGE EFRAIN ARTURO 21,694 
2-101-198 MARTÍNEZ GEORGE MIGUEL ANGEL 21,695 
8-738-1454 MARTÍNEZ GÓMEZ DENNISE AMÉRICA 21,696 
8-440-736 MARTINEZ GOMEZ EVA ESTHER 21,697 
8-732-1313 MARTINEZ GOMEZ ITZUJEMIA YINIARA 21,698 
3-82-2282 MARTINEZ GOMEZ NATIVIDAD 21,699 
8-815-1740 MARTINEZ GONZALEZ MARIOLIS MARITZA 21,700 
8-829-1652 MARTINEZ GONZALEZ YOHANA IBETH 21,701 
10-709-756 MARTINEZ GORGAS YURICEL EYDIS 21,702 
10-705-1876 MARTINEZ GREEN MAYTEL YUMIRA 21,703 
8-257-514 MARTINEZ GUERRERO ERIC EDMUNDO 21,704 
8-243-857 MARTINEZ GUEVARA NUBIA DEL CARMEN 21,705 
8-774-1832 MARTINEZ GUZMAN KIMBERLY STEFANIE 21,706 

 
8-177-754 MARTINEZ H LUIS 21,707 
8-733-1857 MARTÍNEZ HERNÁNDEZ EDUARDO 21,708 
2-706-2374 MARTINEZ HERNANDEZ GLORICELLIS 21,709 
8-327-275 MARTINEZ HERNANDEZ LILIA MARIA 21,710 
8-707-2056 MARTINEZ HERNANDEZ YAHAIRA KIRIAL 21,711 
8-445-485 MARTÍNEZ HERRERA EYRA SADHIT 21,712 
8-233-800 MARTÍNEZ HUGUES VIANKA IVETTE 21,713 
8-328-396 MARTINEZ ITURRALDE DALYS MURIEL 21,714 
9-735-1011 MARTINEZ JARAMILLO VIRGINIA FATIMA 21,715 
8-516-130 MARTINEZ JORDAN IRMA YANINA 21,716 
8-253-109 MARTÍNEZ JULIO ABDIEL RAMIRO 21,717 
4-713-263 MARTINEZ JUSTAVINO PEDRO 21,718 
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8-769-1115 MARTÍNEZ KELLY EDILMA LUCIANA 21,719 
8-270-442 MARTINEZ KENNION JUDITH ESTELA 21,720 
8-711-1880 MARTINEZ LASSO ANTONIO 21,721 
8-301-729 MARTINEZ LOPEZ AGUEDA EUGENIA 21,722 
8-527-1710 MARTINEZ M EURELIA 21,723 
2-99-2186 MARTINEZ MARQUEZ ELSA DORIS 21,724 
8-857-2126 MARTINEZ MARTINEZ ABDIEL RAMIRO 21,725 
8-791-824 MARTINEZ MARTINEZ ELKYS ENEIDA 21,726 
2-706-1595 MARTINEZ MARTINEZ ODALYS YAMILETH 21,727 
8-519-1859 MARTINEZ MARTINEZ ROXANA EMILCE 21,728 
4-759-1843 MARTINEZ MARTINEZ SOLIMAR LISBETH 21,729 
8-710-1144 MARTÍNEZ MELO MARY ISABEL 21,730 
4-807-434 MARTINEZ MENDEZ REICHELL ZULEIKA 21,731 
8-332-886 MARTINEZ METO MILIXA 21,732 
8-394-701 MARTINEZ MORALES ALCIBIADES 21,733 
6-701-2388 MARTINEZ MORENO REINA MIGDALIA 21,734 
8-276-795 MARTINEZ MOSQUERA OSCAR 21,735 
4-765-585 MARTINEZ NAVARRO ALEXIS 21,736 
8-852-2221 MARTINEZ NAVARRO EDUARDO ENRIQUE 21,737 
8-439-673 MARTINEZ NUÑEZ ROBERTO FRANCISCO 21,738 
8-379-628 MARTINEZ OVIEDO ANGEL LUIS 21,739 
8-791-135 MARTINEZ PEREA ANABEL ANGELICA 21,740 
8-768-2159 MARTINEZ PEREZ CHRISTOFER JOEL 21,741 
6-81-895 MARTÍNEZ PÉREZ JUAN PABLO 21,742 
8-825-1928 MARTINEZ PINEDA RUTH EUNICE 21,743 
4-178-243 MARTINEZ PINTO ADRIANA 21,744 
8-826-572 MARTINEZ PINZON JOANNA ELIZABETH 21,745 
8-495-463 MARTINEZ Q MARISA 21,746 
2-713-114 MARTINEZ REAL JUAN DE JESUS 21,747 
2-101-2325 MARTINEZ REYES JULIO 21,748 
8-775-138 MARTÍNEZ REYES VÍCTOR ARMANDO 21,749 
2-715-833 MARTINEZ REYES DE ROSA AMPARO 21,750 
8-822-1319 MARTINEZ RIOS DIANA GRISEL 21,751 
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6-47-1537 MARTÍNEZ RÍOS DIDIA ELIZABETH 21,752 
4-704-2435 MARTINEZ RIOS GENIE LISBETH 21,753 
8-707-853 MARTINEZ RIOS OSCAR ALFREDO 21,754 
8-236-1417 MARTÍNEZ RIPAMONTE ODALYS ANSELMA 21,755 

 
8-771-163 MARTINEZ RIVAS ISYBYR KATHIUSKA 21,756 
8-802-518 MARTINEZ RODRIGUEZ IMABETH 21,757 
8-518-465 MARTINEZ RODRÍGUEZ INES 21,758 
8-807-2180 MARTINEZ RODRIGUEZ IRVING JAVIER 21,759 
2-144-756 MARTINEZ RODRIGUEZ JOSE CARLOS 21,760 
8-853-1266 MARTINEZ RODRIGUEZ YASMIN 21,761 
8-296-324 MARTÍNEZ RUÍZ JOEL 21,762 
8-794-1300 MARTINEZ S. ALEXI 21,763 
2-730-2402 MARTINEZ SALINA WILLIAM LORENZO 21,764 
8-199-2390 MARTINEZ SAMANIEGO LINO ANTONIO 21,765 
8-782-1595 MARTINEZ SANCHEZ TOMAS 21,766 
8-393-258 MARTINEZ SCIGLIANI GINELLA DEL C. 21,767 
4-737-392 MARTINEZ SERRANO ITZA JANETH 21,768 
10-27-68 MARTINEZ SMITH AMARILIS DE 21,769 
8-767-2262 MARTINEZ SOTO ALEXIS ARIEL 21,770 
2-705-340 MARTINEZ SOTO ANDI OMAR 21,771 
10-705-1995 MARTINEZ STOCEL ALFREDO 21,772 
10-25-732 MARTINEZ STOCELL MARTENCIO 21,773 
8-400-789 MARTINEZ TORRES NAYIBE 21,774 
8-222-2663 MARTÍNEZ TORRES PABLO 21,775 
8-721-372 MARTINEZ TROYA DIANA MILITZA 21,776 
3-724-462 MARTINEZ VALDERRAMA ABIGAIL VICTORIA 21,777 
8-254-36 MARTINEZ VALENCIA EUGENIO 21,778 
8-207-2498 MARTÍNEZ VELÁSQUEZ NORINO 21,779 
2-146-910 MARTÍNEZ VERGARA IVETH ROXANA 21,780 
8-455-464 MARTINEZ, CABALLERO, DE 

KOTWA 
NJESSICA, JANETH 21,781 

8-720-1748 MARTINEZ, CASTILLO, 
CLEGHORN 

YARELIS, ICENITH 21,782 
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8-731-2416 MARTINEZ, GONZALEZ VERONICA, ITZEL 21,783 
8-721-401 MARTINEZ, MORENO, DE 

CARBONE 
YAKELIN, 21,784 

8-450-70 MARTINO GIL JOSE 21,785 
8-309-922 MARTIZ DÍAZ NERINA CECILIA 21,786 
8-239-998 MARTIZ M GRACIELA 21,787 
4-731-58 MARULANDA LEONOR 21,788 
9-709-50 MARULANDA SAIRA 21,789 
9-711-1568 MARULANDA SANDY 21,790 
5-20-510 MARUQUEL DIAZ DE LOZANO YESICA 21,791 
8-434-625 MARURI IVANOVA 21,792 
8-481-683 MAS ELMO 21,793 
8-222-2465 MASCARIN GUSTAVO 21,794 
8-787-175 MASIEL KINGSTON DE ALON YEIMI 21,795 
8-816-319 MASIEL ZAMORANO DIAZ ANGELICA 21,796 
8-818-688 MASON MAYELI 21,797 
8-706-1949 MASSA ALEXIS 21,798 
8-238-2622 MASSA INARA DEL C. 21,799 
8-307-40 MASSA XIOMARA 21,800 
8-388-445 MASSIAH GISELLE 21,801 
8-342-311 MASSIEL BLAISDELL MARTIN MARIDY 21,802 
6-707-1752 MASSIEL TELLO CALDERON LUZNEIRA 21,803 
8-849-1296 MASTARRENO ROBINSON WITHNEY GENEVA 21,804 

 
2-88-2375 MASTER MORIAN 21,805 
8-766-1380 MASTINA LILIBETH 21,806 
4-116-766 MASTINO ROSA 21,807 
8-859-1581 MASTRE LESTY 21,808 
6-55-2142 MASTROLINARDO JANNETT RAQUEL DE 21,809 
3-724-1143 MATA ADELAIDA 21,810 
8-767-466 MATA ANA 21,811 
8-744-2262 MATA MICHELLE 21,812 
2-143-730 MATA PATRICIA 21,813 
8-758-198 MATA SIRGI GANESHA 21,814 
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9-100-963 MATA BONILLA MANUEL 21,815 
8-237-869 MATA CISNEROS LIDIA ESTHER 21,816 
9-722-209 MATA VELASQUEZ VICTORIANO 21,817 
8-764-1330 MATHEUS CARLOS 21,818 
8-719-364 MATHEUS ROBERTO 21,819 
8-742-2380 MATHURIN MARIO 21,820 
8-208-1532 MATHURIN BETHANCOURT VICTOR MANUEL 21,821 
8-319-718 MATILDE BERNAL ANA 21,822 
8-855-749 MATOS FERNANDA MIOSOTIS 21,823 
2-85-66 MATOS MIREYA GISELA 21,824 
8-738-415 MATOS VILMA 21,825 
8-498-391 MATOS YAMILKA L 21,826 
2-135-35 MATOS YESSICA 21,827 
4-164-769 MATOS RODRIGUEZ DALILA MARÍA 21,828 
6-57-1074 MATTA BLEYSE J DE 21,829 
8-378-310 MATTATALL PINTO ZAIDEE ELIZABETH 21,830 
1-18-914 MATTEO DANTE 21,831 
8-273-856 MATTEO MARIO A 21,832 
8-762-958 MATTEO DOMINGUEZ UMBERTO JESUS 21,833 
8-224-2222 MATTHEWS, ORTEGA EDGARDO, EFRAIN 21,834 
8-714-492 MATTISON MONTES ELINKA MAYCE 21,835 
8-516-1423 MATURANA MIGDALIA 21,836 
3-93-717 MATURRANA ROSA 21,837 
1-49-290 MATUTE MARIO 21,838 
6-78-798 MAURE HECTOR 21,839 
8-520-1608 MAURE JOSE A 21,840 
6-58-1099 MAURE MAIRA 21,841 
8-832-514 MAURE MARLENY M 21,842 
8-707-1728 MAURE MARTHA 21,843 
6-63-930 MAURE NORIELA 21,844 
8-790-485 MAURE OCTAVIO 21,845 
8-459-817 MAURE SINDY 21,846 
8-788-705 MAURE CAMARGO KEREN JUIDITH 21,847 
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9-730-1079 MAURE GUERRA JOHANA YARITZA 21,848 
8-453-85 MAURE JUAREZ MARIO 21,849 
8-793-1548 MAURE MENDOZA MARIA AILEEN 21,850 
PE-8-157 MAURICIO GUTIERREZ SOLIS EDUARDO 21,851 
8-511-865 MAWELL TOMAS 21,852 
3-103-682 MAXWELL ADRIANA 21,853 

 
8-372-102 MAXWELL ANAYANSI 21,854 
8-476-160 MAXWELL ELIZABETH 21,855 
8-519-283 MAXWELL LORRAINE 21,856 
1-21-2202 MAXWELL MARISIN 21,857 
8-443-885 MAXWELL OMAR 21,858 
8-864-939 MAXWELL RUBEN 21,859 
5-18-2401 MAXWELL VICTOR 21,860 
8-748-1737 MAYA RODRÍGUEZ JEHOVA IBRAIN DARIO 21,861 
8-531-7 MAYA TUÑON VÍCTOR MOISES 21,862 
9-207-175 MAYAS CARRION NEREIDA 21,863 
8-210-1100 MAYAS DE ARIAS ANA ELIDA 21,864 
8-361-161 MAYERS C INDIRA  K 21,865 
8-521-959 MAYERS CLARKE LENCIA ANGELICA 21,866 
8-520-1019 MAYERS HUSBAND AMALIA NEDELCA 21,867 
8-834-108 MAYKOL PAZ NEWELL ALFREDO 21,868 
8-780-2309 MAYLENE CORONADO DE 

LEON 
HENYOLI 21,869 

8-788-1886 MAYLIN SHERIALS 21,870 
8-765-141 MAYLIN ANDRADE MARILYN 21,871 
8-801-905 MAYLIN BARNES YEIMMY 21,872 
8-389-709 MAYLIN P. ISOLDA L. 21,873 
8-857-1408 MAYNARD GENESIS 21,874 
8-870-1025 MAYORGA CARLOS 21,875 
8-505-910 MAYORGA CARMEN 21,876 
8-837-1881 MAYORGA CAROLINE 21,877 
8-776-2263 MAYORGA FARAH 21,878 
8-749-1210 MAYORGA JANIES 21,879 
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4-122-224 MAYORGA RAMON 21,880 
8-700-2033 MAYORGA VIELKA E 21,881 
6-75-472 MAYORGA DOMINGUEZ LOURDES LINETH 21,882 
8-292-232 MAYTIN ERNESTO 21,883 
8-793-307 MAYTIN JOHANA ELIZABETH 21,884 
4-164-472 MAZA SARA 21,885 
3-718-214 MAZA TANISHA 21,886 
8-248-926 MAZA VERAS TERESA 21,887 
8-738-1944 MAZZA RAFAEL L 21,888 
8-430-280 MAZZA ROSSY 21,889 
8-493-340 MAZZITELLI FRANCIA T 21,890 
8-292-234 MAZZO ORLANDO ARTURO 21,891 
8-269-867 MAZZOLA JUAN 21,892 
8-755-2302 MAZZOLA HUBBARD SAHRAY EZERIM 21,893 
8-811-2034 MC  INTYRE PAYNE NAYBASHA IVETTE 21,894 
8-718-34 MC CATTY GIZKA 21,895 
8-711-270 MC CLEAN, CORONEL, 

VILLAMIL 
NADIA, MABEL 21,896 

8-230-1397 MC CLYMONT ALBERTO 21,897 
8-519-1121 MC CLYMONT GLORIA 21,898 
8-839-2383 MC CLYMONT OVEYMA 21,899 
4-155-362 MC COY DILSA 21,900 
8-757-2407 MC COY GINELA 21,901 
3-82-163 MC COY HARRY 21,902 

 
8-355-131 MC COY SUMAYA 21,903 
8-344-81 MC COY CABRALES LUIS ALBERTO 21,904 
8-724-256 MC CREE MARCIA 21,905 
8-322-827 MC CREE VICTOR 21,906 
8-721-1639 MC DONALD TASHIRA 21,907 
8-495-53 MC DONALD LATEAU VANESSA CECILIA 21,908 
8-301-212 MC ELFRESH NIRIA 21,909 
8-754-1859 MC ELFRESH ZARATE ABEL ANTONIO 21,910 
3-87-2093 MC FARLANE ROSA 21,911 
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8-802-2180 MC FARLANE ARDINES SOHAILA MARIBEL 21,912 
8-703-142 MC FARLANE BERRIO KENIA LISBETH 21,913 
8-503-652 MC FARLANE VALOYES ENRIQUE JERONIMO 21,914 
8-816-1015 MC INTYRE PANEZO ANTHONY ORLANDO 21,915 
3-96-876 MC KAY DACIA 21,916 
3-127-745 MC KAY ELSA 21,917 
8-805-810 MC KAY JOSEPH DANIEL 21,918 
8-830-427 MC KAY KATHIA 21,919 
3-90-2279 MC KAY TAMARA 21,920 
8-749-976 MC KENZIE JAIME 21,921 
1-716-1722 MC KNIGT MARLON 21,922 
8-511-936 MC LAUGHLIN FUENTES MANUEL ANTONIO 21,923 
8-473-666 MC LAUGHLIN FUENTES NUVIA NEREIDA 21,924 
8-764-432 MC LEAN DARLYN L. 21,925 
8-359-875 MC LEAN ELENA 21,926 
8-812-1191 MC LEAN MIGDALYS 21,927 
8-783-1290 MC LEAN YADIRA 21,928 
3-119-205 MC LEAN YAVILET YASMIRA 21,929 
8-293-615 MC LEAN ABREGO ELENA VIANNEY 21,930 
8-760-2210 MC LEAN DE SANTANA EVA PATRICIA 21,931 
8-719-735 MC LEAN KING FERNANDO 21,932 
8-739-1459 MC LEAN MOLINA YANIBETH ESTHER 21,933 
8-429-13 MC LEAN MORALES YESSENIA  KATHELENE 21,934 
8-290-105 MC LEOD ROBERTO 21,935 
8-458-543 MC NISH FRIAS SHEILA 21,936 
8-415-900 MC NULTY BALLESTER MARITZA ROSMERY 21,937 
8-302-979 MC PHERSON ALEJANDRO 21,938 
8-414-111 MC SAM FAUSTINA KETURA 21,939 
8-788-345 MC TAGGART WILLIE 21,940 
8-524-584 MC.TAGGART SARA 21,941 
1-24-2036 MCCLAIR JEANETTE 21,942 
8-495-727 MCCLYMONT ALEXANDER 21,943 
8-347-870 MCCLYMONT CARRERA ELIZABETH 21,944 
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8-838-332 MCCLYMONT DIAZ CLARIBETH YAMALI 21,945 
8-392-690 MCDONALD ANCELMO J. 21,946 
8-432-811 MCFARLANE ROBERTO 21,947 
4-208-381 MCFARLANE WILFREDO 21,948 
8-469-74 MCFARLANE DE BRENDA 21,949 
8-457-534 MCFARLANE, LANDAZURI YOBANIA, LUCILA 21,950 
3-72-1476 MCKENZIE B ANTONIO LUIS 21,951 

 
8-359-938 MCLEAN DORIS E. 21,952 
N-19-980 MCLEAN REINALDO 21,953 
8-487-601 MCLEAN R LUIS A 21,954 
3-90-1380 MCNAUGHTON DANILO 21,955 
4-765-1747 MCPHEE NATANAEL A. 21,956 
7-113-348 MEANA CARVAJAL YESENIA MARLENIS 21,957 
8-856-1335 MECHA GILBERTO 21,958 
4-104-1239 MEDIANERO DIÓGENES 21,959 
4-276-1000 MEDIANERO ELIZABETH 21,960 
4-231-791 MEDIANERO JOSE 21,961 
8-731-2478 MEDIANERO TAHIA 21,962 
4-737-1706 MEDIANERO XAVIER 21,963 
8-325-511 MEDIANERO GONZALEZ LINETH ALICIA 21,964 
2-730-1348 MEDIANERO LLORENTE MARIA ELENA 21,965 
8-806-2139 MEDICA EDUARDO 21,966 
4-729-1861 MEDICA VERONICA EDITH 21,967 
8-478-713 MEDINA ABEL 21,968 
8-364-865 MEDINA ALCIBIADES 21,969 
9-738-1962 MEDINA ALERYS 21,970 
8-424-378 MEDINA ALMA 21,971 
3-89-796 MEDINA ANA 21,972 
2-721-402 MEDINA ANA 21,973 
8-352-395 MEDINA ANDY PIRCY 21,974 
8-235-486 MEDINA ARGELY 21,975 
8-874-1791 MEDINA ARIEL ALEXANDER 21,976 
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8-326-519 MEDINA CARLOS 21,977 
8-345-173 MEDINA CARLOS E. 21,978 
8-705-2028 MEDINA CARMEN 21,979 
8-291-878 MEDINA CESAR 21,980 
8-524-1333 MEDINA DIEGO P. 21,981 
3-66-1686 MEDINA DOMINICO 21,982 
8-499-615 MEDINA EDGARDO E 21,983 
8-821-124 MEDINA EDWARD 21,984 
7-92-2169 MEDINA ELIAS 21,985 
2-84-198 MEDINA ELVIRA G 21,986 
8-874-391 MEDINA FRANCISCO 21,987 
8-797-1769 MEDINA GERARDO 21,988 
6-78-997 MEDINA GLORIA 21,989 
8-208-1115 MEDINA GRISELDA 21,990 
9-721-2293 MEDINA GUILLERMO 21,991 
9-218-221 MEDINA GUILLERMO 21,992 
8-727-1702 MEDINA HAYDEE A 21,993 
9-734-1896 MEDINA HIPOLITO 21,994 
8-369-752 MEDINA ILKA 21,995 
8-735-982 MEDINA IRVING 21,996 
8-286-648 MEDINA IVAN 21,997 
8-800-277 MEDINA IVONNE J. 21,998 
7-708-1387 MEDINA JOAQUIN 21,999 
7-119-893 MEDINA JORGE 22,000 

 
8-722-1429 MEDINA JOSE A. 22,001 
8-344-291 MEDINA JULIO 22,002 
8-822-2427 MEDINA KAREN 22,003 
8-470-995 MEDINA KATHYA 22,004 
8-734-387 MEDINA KATYUSKA AMIYAIS 22,005 
8-826-750 MEDINA KIRLA 22,006 
2-710-116 MEDINA LEYDA S. DE 22,007 
8-309-108 MEDINA LIGIA E 22,008 
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8-844-2464 MEDINA LISBETH 22,009 
7-704-2243 MEDINA LOURDES L 22,010 
7-700-741 MEDINA LUIS 22,011 
2-726-2490 MEDINA LUZ I. 22,012 
8-495-749 MEDINA MALKIAT 22,013 
8-379-532 MEDINA MANUEL 22,014 
8-744-1849 MEDINA MARIBEL 22,015 
8-237-688 MEDINA MARIBEL 22,016 
7-98-295 MEDINA MARIO 22,017 
8-849-610 MEDINA MARIO 22,018 
8-875-124 MEDINA MAYBELINE 22,019 
8-796-1031 MEDINA MILDRED 22,020 
8-738-2492 MEDINA MIRIAM MAIDE 22,021 
8-529-1795 MEDINA MITZI 22,022 
8-721-1527 MEDINA NICOLAZA 22,023 
8-381-799 MEDINA OJIER ANTONIO 22,024 
8-439-931 MEDINA PASTOR 22,025 
8-518-1598 MEDINA RAFAEL 22,026 
8-401-189 MEDINA RICARDO EZEQUIEL 22,027 
8-223-1762 MEDINA RIGOBERTO 22,028 
7-71-1682 MEDINA ROGELIO 22,029 
8-784-465 MEDINA ROSA 22,030 
8-264-123 MEDINA ROSAURA M 22,031 
7-85-578 MEDINA ROSEMARY GRICEL 22,032 
9-174-328 MEDINA SAILY 22,033 
8-862-1585 MEDINA SAUL 22,034 
8-735-1306 MEDINA TANYA SAHARA 22,035 
8-225-2314 MEDINA VALENTIN 22,036 
3-725-885 MEDINA VALERIO 22,037 
8-261-88 MEDINA VYLDHIA 22,038 
8-734-1728 MEDINA YAMILETH 22,039 
7-122-421 MEDINA YANELA 22,040 
3-742-378 MEDINA YARITZA 22,041 
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8-246-284 MEDINA ZELEDITH 22,042 
8-857-2204 MEDINA ZUJEIDYS 22,043 
8-753-2212 MEDINA AIZPURUA GLADYS LASTENIA 22,044 
8-792-1187 MEDINA ARJONA ILIANA YAMILETH 22,045 
2-112-480 MEDINA B HUGO VICTOR 22,046 
8-752-1292 MEDINA BALLESTEROS LEONEL ADALBERTO 22,047 
7-88-1116 MEDINA BARRIOS DAYRA ARACELIS 22,048 
9-717-1405 MEDINA CABALLERO DAMARIS VIANETT 22,049 

 
9-714-1708 MEDINA CARRERA MIRNA 22,050 
6-716-120 MEDINA DIAZ DAVID ALFONSO 22,051 
3-720-2237 MEDINA FLORES ERICK JOEL 22,052 
8-161-1468 MEDINA GONZÁLEZ FLOR ESTHER 22,053 
8-784-2172 MEDINA GONZALEZ MARLET MICHELLE 22,054 
8-374-121 MEDINA MITCHELL HENDRIKA SONJI 22,055 
8-526-1502 MEDINA NAVARRO JOSE LUIS 22,056 
8-863-1080 MEDINA PACHAY MILAGROS MAYRETH 22,057 
8-793-219 MEDINA PEREZ ABDIEL ARTURO 22,058 
8-421-169 MEDINA PEREZ AURELINA OFELIA 22,059 
8-461-981 MEDINA PÉREZ VÍCTOR RAUL 22,060 
8-173-923 MEDINA RIVERA ALCIDES 22,061 
8-743-2070 MEDINA RUEDA DARYELIS YAMILKA 22,062 
8-202-1031 MEDINA SANTANA EDWIN RAÚL 22,063 
8-230-2249 MEDINA SILDO GRISELDA EMILIA 22,064 
2-84-1664 MEDINA VARGAS DIGNA 22,065 
8-255-894 MEDINA VERGARA MOISÉS 22,066 
7-78-921 MEDINA, R. NIDIA M. 22,067 
8-460-19 MEDINA, SANCHEZ RUBEN, DARIO 22,068 
8-758-976 MEDINA, SOLIS RICARDO, ANTONIO 22,069 
8-779-1455 MEDRANO DILSA E 22,070 
8-834-1070 MEDRANO FRIDA 22,071 
1-19-893 MEDRANO MANUEL FILEMON 22,072 
6-713-668 MEDRANO RAQUEL 22,073 
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8-226-142 MEDRANO ROGELIO 22,074 
8-758-215 MEDRANO MORENO FELIX DE JESUS 22,075 
6-72-358 MEDRANO, OSORIO, DEL CID MERCEDES, MAGDALENA 22,076 
8-833-4 MEILAN BENITEZ CHANTAL GINETTE 22,077 
8-879-409 MEJIA BET-EL 22,078 
4-119-1520 MEJIA DOMITILA 22,079 
1-729-614 MEJIA GABRIEL 22,080 
5-12-1488 MEJIA IGOR 22,081 
8-834-1715 MEJIA ISABEL 22,082 
8-811-1666 MEJIA JETSHIBEL 22,083 
8-707-393 MEJIA JOHANNES 22,084 
8-740-687 MEJIA JORGE IVAN 22,085 
4-289-922 MEJIA MANUEL 22,086 
8-805-2146 MEJIA MARCIAL 22,087 
8-710-2061 MEJIA MAURA OFILDA 22,088 
8-739-2119 MEJIA MIGUEL 22,089 
4-734-2278 MEJIA OMAR 22,090 
3-716-1425 MEJIA SANDY 22,091 
2-88-2346 MEJIA SIXTO E 22,092 
8-737-1638 MEJIA VIVIANA 22,093 
3-104-541 MEJIA YAMILKA 22,094 
8-771-1212 MEJIA  YAMILY J. 22,095 
3-717-1109 MEJIA YULIPSA 22,096 
8-341-97 MEJIA  DE RODRIGUEZ ENITH CARLIN 22,097 
8-708-2064 MEJIA CAICEDO NADIRA ZULEIMA 22,098 

 
1-711-2126 MEJIA GONZALEZ YARISEN SARAY 22,099 
8-258-577 MEJIA HAWKINS EFRAIN ALBERTO 22,100 
8-391-39 MEJÍA JIMÉNEZ GENIS VIELKA 22,101 
8-846-1767 MEJIA JOVANE GUSTAVO ADOLFO 22,102 
8-787-1160 MEJIA MENESES MARCOS MARTIN 22,103 
8-490-294 MEJIA QUEZADA ARACELIS 22,104 
8-240-684 MEJIA R. RONULFO A. 22,105 
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8-372-838 MEJIA V CECILIA 22,106 
9-704-1975 MELA ELADIA 22,107 
9-152-162 MELA FLORENTINO 22,108 
8-864-1126 MELA JOHANA 22,109 
6-708-1259 MELA JULISSA 22,110 
9-708-2413 MELA LARIKSA 22,111 
9-151-257 MELA LEONOR 22,112 
6-49-769 MELA LUIS A 22,113 
6-706-2058 MELA MARIA I. 22,114 
6-704-1845 MELA NELSA 22,115 
6-708-192 MELA OLMEDO 22,116 
6-66-347 MELA SERAFINA 22,117 
8-850-1282 MELA TIFFANY 22,118 
6-62-168 MELA VICENTE 22,119 
6-702-2028 MELA CHAVEZ ARQUILINO 22,120 
6-72-870 MELA CHAVEZ GENERINA 22,121 
8-407-489 MELA GONZÁLEZ ADOLFO ANTONIO 22,122 
9-220-738 MELA GONZALEZ DEISY ESTER 22,123 
2-161-670 MELA PEREZ YAQUELINA ELIZABETH 22,124 
8-226-2361 MELAIS PEREZ GISELA ANABEL 22,125 
9-193-365 MELAMED FLOR M. 22,126 
3-707-260 MELCHOR DIMAS 22,127 
8-755-690 MELCHOR GIOVANNI ESTEBAN 22,128 
8-335-207 MELENDEZ ABRAHAM 22,129 
8-237-2715 MELENDEZ ADAGILSA 22,130 
8-826-1391 MELENDEZ ALEJANDRA 22,131 
N-19-1597 MELENDEZ ALVARO 22,132 
8-803-2163 MELENDEZ AMILCAR JOEL 22,133 
8-263-529 MELENDEZ BEATRIZ A 22,134 
8-162-872 MELENDEZ CARLOS 22,135 
8-264-308 MELENDEZ DILCIA 22,136 
8-879-2467 MELENDEZ FRANCIS 22,137 
4-155-2128 MELENDEZ FRANCISCA 22,138 
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8-819-1084 MELENDEZ FRANCISCO 22,139 
8-740-1140 MELENDEZ HILDA MICHELLE 22,140 
3-99-345 MELENDEZ JOSE 22,141 
9-209-749 MELÉNDEZ LEIDIS 22,142 
7-700-505 MELENDEZ LIBERTAD 22,143 
3-727-1947 MELENDEZ LIGIA 22,144 
8-329-889 MELENDEZ MAGDA 22,145 
8-858-1887 MELENDEZ MARISABEL 22,146 
8-176-825 MELENDEZ MARISOL 22,147 

 
4-169-372 MELENDEZ MARTIN 22,148 
9-715-1142 MELENDEZ MASSIEL 22,149 
2-149-122 MELENDEZ MAYRA BLISEYRA 22,150 
5-17-652 MELENDEZ MERCEDES 22,151 
8-716-1738 MELENDEZ NIXEIRA 22,152 
8-421-789 MELENDEZ NUVIA 22,153 
7-91-1536 MELENDEZ ROMAN 22,154 
8-704-657 MELENDEZ ROSA 22,155 
8-481-255 MELENDEZ ROSELA 22,156 
3-85-1070 MELENDEZ RUTH 22,157 
8-831-1041 MELENDEZ SECUNDINA 22,158 
8-756-1910 MELENDEZ YESSICA 22,159 
8-454-365 MELENDEZ A YERICSA JULIA 22,160 
8-382-32 MELENDEZ AGRAZAL DAISY 22,161 
8-799-2218 MELÉNDEZ FOSATTI JENNIFER LOURDES 22,162 
8-756-2054 MELENDEZ HERRERA JOSUE 22,163 
8-470-283 MELENDEZ NUÑEZ MONICA ISABEL 22,164 
8-403-511 MELENDEZ RODRIGUEZ MARITZA 22,165 
8-733-286 MELENDEZ VERGARA CRISTINA YARIELA 22,166 
8-713-92 MELENDEZ, VERGARA, DE 

THOMAS 
WENDOLYNE 22,167 

8-257-56 MELFI ,LOPEZ AIDA, ESTHER 22,168 
8-799-74 MELGAR ABILIO 22,169 
8-790-232 MELGAR ALEXANDRA 22,170 
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7-107-534 MELGAR ALEXIS D 22,171 
7-104-47 MELGAR ALFREDO 22,172 
7-93-1850 MELGAR DEYSIS 22,173 
7-88-371 MELGAR EDILMA 22,174 
8-815-1856 MELGAR EDUARDO 22,175 
8-272-293 MELGAR ELVIRA 22,176 
8-833-2227 MELGAR JENEDIE 22,177 
7-702-166 MELGAR JOSE 22,178 
6-711-2257 MELGAR LUIS FELIPE 22,179 
8-769-1041 MELGAR MICAELA 22,180 
6-706-2243 MELGAR YELENA 22,181 
8-897-862 MELGAR YORLENIS 22,182 
7-72-1672 MELGAR G LUIS 22,183 
8-255-197 MELGAR RODRÍGUEZ BIRMAN GRACIELA 22,184 
7-122-289 MELGAR SAMANIEGO DAMARIS LIBRADA 22,185 
8-758-1332 MELGAR SANCHEZ VINEYKA MITZILA 22,186 
8-800-2237 MELGAR TORRES GUSTAVO ADOLFO 22,187 
8-488-1003 MELGAR VILLARREAL MARIA LUZ 22,188 
8-775-823 MELGAREJO ABDIEL 22,189 
8-530-594 MELGAREJO GRETA 22,190 
4-754-2349 MELGAREJO BEITIA YURIEM IVETH 22,191 
2-102-257 MELGAREJO C CARLOS 22,192 
8-346-237 MELGAREJO MADRID OMAIRA 22,193 
8-730-1630 MELISSA HIDALGO DE GISELE 22,194 
8-712-780 MELISSA MEJIA FLORES JOSABETH 22,195 
8-764-2155 MELLISA DE MOSLEY MACIAS MITCHELL 22,196 

 
8-709-2043 MELO ARIEL 22,197 
5-14-1403 MELO CLARA 22,198 
8-433-82 MELO ILKA 22,199 
8-396-268 MELO KARLA MARIA 22,200 
8-760-1104 MELO MARIO 22,201 
8-282-588 MELO VICENTE 22,202 
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8-423-691 MELO YESIKA 22,203 
8-736-335 MELO YESSICA 22,204 
8-403-38 MELO DE OSORIO EYRA ESTHER 22,205 
8-818-1185 MELONY MIGUEL A. 22,206 
5-21-967 MEMBACHE ADRIANO C 22,207 
5-705-827 MEMBACHE ALBERTO 22,208 
5-705-467 MEMBACHE EVIELKA 22,209 
5-705-2040 MEMBORA AMARILIS 22,210 
8-810-2251 MEMBORA LISETH 22,211 
8-715-892 MENA ABDIEL 22,212 
8-301-239 MENA AMILCAR 22,213 
8-776-2112 MENA ANA 22,214 
5-715-1016 MENA ANGEL 22,215 
8-716-966 MENA CRISTOBAL 22,216 
8-800-2373 MENA DIEGO 22,217 
8-739-1415 MENA EMILIANO 22,218 
5-701-341 MENA ERMOJENES 22,219 
8-278-404 MENA FRANCISCO 22,220 
5-711-1057 MENA FRANKLIN FRANCISCO 22,221 
5-14-2306 MENA FREDY RICARDO 22,222 
8-344-544 MENA GERONIMO 22,223 
8-822-1203 MENA ISABEL ESTHER 22,224 
8-302-136 MENA JOSE 22,225 
8-834-719 MENA JOSE 22,226 
8-828-1289 MENA LUISA 22,227 
8-795-2038 MENA OSCAR 22,228 
8-831-280 MENA RUTMIRA 22,229 
8-330-107 MENA SOFIA 22,230 
8-453-478 MENA ULISES 22,231 
3-714-1801 MENA YARICEL 22,232 
8-328-864 MENA YOLANDA 22,233 
8-844-129 MENA YORIABETH ZADITH 22,234 
8-528-403 MENA ASPRILLA ROBERTO ISAAC 22,235 
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8-317-753 MENA DE LEÓN DILIANA ESTHER 22,236 
8-279-383 MENA DE VÁSQUEZ HILDA 22,237 
8-393-77 MENA LORENZO ERIC EDUARDO 22,238 
3-723-1108 MENA MAGALLON ANTONIO 22,239 
9-703-1858 MENA PINTO JOSE MANUEL 22,240 
8-315-770 MENA SANJUR FÉLIX ALEXANDER 22,241 
5-16-1505 MENA SIMANCA FEDERICO 22,242 
8-861-487 MENA TORRES KATHERINE LORYIN 22,243 
8-825-2119 MENA TROTMAN ZULEIKA SUANEET 22,244 
8-832-2167 MENA YOUNG LISETH DEAYAN 22,245 

 
8-768-196 MENACHO ANGEL 22,246 
3-84-340 MENACHO KRISHNA DE 22,247 
8-286-389 MENACHO MARTIN 22,248 
8-422-812 MENACHO MAYRA 22,249 
6-50-2584 MENACHO PABLO 22,250 
8-318-730 MENACHO ROGELIO 22,251 
3-704-635 MENACHO RUMALDO 22,252 
4-211-841 MENACHO SUSANA DE 22,253 
8-410-859 MENACHO WILFREDO 22,254 
8-409-404 MENACHO YANALEXIS TUNO 22,255 
8-489-814 MENAL MORALES ROMARIS RITA 22,256 
5-702-1150 MENBORA BERRUGATE REYNA  ELISABETH 22,257 
8-769-151 MENCHACA DANIA 22,258 
9-106-1093 MENCHACA DIONISIA 22,259 
8-700-1332 MENCHACA JENIVERT 22,260 
3-715-295 MENCHACA OMAR 22,261 
8-165-1319 MENCHACA SEGUNDO 22,262 
8-747-1031 MENCHACA VALENTINA 22,263 
3-714-881 MENCHACA MARTELO YAIRY LISETH 22,264 
6-706-2183 MENCOMO LUIS 22,265 
4-794-166 MENDEZ ALAN 22,266 
5-714-1247 MENDEZ ANELCIO 22,267 
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2-81-983 MENDEZ CANDIDO 22,268 
10-710-111 MENDEZ DANIEL 22,269 
4-209-847 MENDEZ EDGAR 22,270 
1-723-2409 MENDEZ EDGAR 22,271 
8-788-2094 MENDEZ EDILMA 22,272 
9-703-2466 MENDEZ EUCLIDES 22,273 
8-476-985 MENDEZ GILBERTO 22,274 
9-123-569 MENDEZ GRETEL DEL C 22,275 
8-297-3 MENDEZ IRIS ISODELMA 22,276 
4-270-959 MENDEZ JESSYANN 22,277 
4-706-354 MENDEZ JOHANA 22,278 
4-723-2235 MENDEZ KEILA EDITH 22,279 
9-160-931 MENDEZ LIA 22,280 
8-813-2476 MENDEZ LIGIA 22,281 
9-140-451 MENDEZ LISENIA 22,282 
9-150-187 MENDEZ LUCILA 22,283 
8-871-1153 MENDEZ MARGARET 22,284 
4-747-440 MENDEZ MAYUSETH 22,285 
4-728-1746 MENDEZ MELISSA 22,286 
8-784-2034 MENDEZ MEREDHITH 22,287 
8-741-2008 MENDEZ MODESTA MARIA 22,288 
4-705-1219 MENDEZ NANCY 22,289 
6-83-290 MENDEZ OCTAVIO 22,290 
8-735-1283 MENDEZ RAFAEL 22,291 
4-722-1388 MENDEZ REINALDO 22,292 
4-132-87 MENDEZ RODOLFO 22,293 
4-147-2313 MENDEZ ROSARIO DEL C 22,294 

 
4-147-893 MENDEZ ROSSANA I 22,295 
9-172-123 MENDEZ RUBEN 22,296 
8-328-580 MENDEZ SILVERIO 22,297 
8-278-485 MENDEZ SULMA 22,298 
9-713-455 MENDEZ TANIA WINASE 22,299 
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8-325-630 MENDEZ VICTOR MANUEL 22,300 
9-85-102 MENDEZ VICTORIANO 22,301 
4-715-1627 MENDEZ YAZMIN Y 22,302 
8-785-2366 MENDEZ YESENIA 22,303 
2-140-194 MENDEZ ZULEIKA 22,304 
8-825-171 MENDEZ A ELVIS YOEL 22,305 
10-19-639 MENDEZ ARIAS DESIDERIO 22,306 
4-719-2309 MENDEZ ATENCIO ZULIANA ESTELA 22,307 
4-137-798 MENDEZ BATISTA MAREYBIS DEL CARMEN 22,308 
8-462-95 MENDEZ C. VICKY G. 22,309 
8-282-815 MENDEZ FENTO ANA LUISA 22,310 
8-726-368 MENDEZ FLORES DEYDAMIA OFELIA 22,311 
8-835-1075 MÉNDEZ JIMÉNEZ MEYSSI LINETH 22,312 
6-86-601 MENDEZ LARA FELIPA DE LOS ANGELES 22,313 
8-248-933 MENDEZ N CARLOS A 22,314 
9-726-1624 MENDEZ ORTEGA NOEMI LIZBETH 22,315 
8-242-879 MENDEZ PERALTA MARIA DEL CARMEN 22,316 
9-705-1945 MÉNDEZ PINTO JESÚS FRANCISCO 22,317 
9-125-2269 MENDEZ QUINTERO VLADIMIR 22,318 
8-710-1891 MENDEZ RIOS DELSI BENITA 22,319 
8-438-478 MENDEZ RIVAS VICTOR OTILIO 22,320 
8-346-281 MENDEZ, AVILA SONIA YADIRA 22,321 
8-796-710 MENDEZ, YIMES CHRISTIAN, EMILE 22,322 
7-84-316 MENDIETA AGAPITO 22,323 
8-449-820 MENDIETA ANA 22,324 
3-705-1156 MENDIETA ANGELA 22,325 
8-835-59 MENDIETA ANITZIA 22,326 
8-298-560 MENDIETA ANTONIO 22,327 
8-839-1601 MENDIETA CINDY 22,328 
8-416-544 MENDIETA DAYRA, 22,329 
8-730-172 MENDIETA EDWIN 22,330 
8-378-704 MENDIETA ELIZABETH DE 22,331 
8-500-226 MENDIETA EMMA 22,332 
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9-726-2265 MENDIETA FANY DE 22,333 
7-706-1732 MENDIETA FELIX 22,334 
6-48-1043 MENDIETA FERNANDO 22,335 
8-203-1734 MENDIETA IRLANDA 22,336 
7-98-961 MENDIETA IVETH M. 22,337 
8-756-91 MENDIETA IVONNE 22,338 
8-515-1892 MENDIETA JAIME GABRIEL 22,339 
8-349-511 MENDIETA JOSE 22,340 
8-401-744 MENDIETA JULIA IRENE 22,341 
7-122-872 MENDIETA LEO 22,342 
8-307-375 MENDIETA LUIS CARLOS 22,343 

 
8-521-1508 MENDIETA MANUEL 22,344 
8-281-778 MENDIETA MARGIA 22,345 
8-756-92 MENDIETA MARIA 22,346 
8-779-792 MENDIETA MIGUEL 22,347 
8-215-73 MENDIETA NARCISA 22,348 
6-51-2186 MENDIETA NILKA 22,349 
7-91-2738 MENDIETA NILSA 22,350 
7-121-423 MENDIETA ORLANDA D 22,351 
8-513-296 MENDIETA ORLANDO 22,352 
9-721-191 MENDIETA RAUL 22,353 
8-762-2151 MENDIETA SAHYLI 22,354 
8-882-638 MENDIETA VICTOR 22,355 
8-207-2535 MENDIETA XIOMARA ELIZABETH 22,356 
6-701-1900 MENDIETA YOVIRA 22,357 
8-766-307 MENDIETA BATISTA ADRIANA ENEIDA 22,358 
8-811-822 MENDIETA BATISTA ALBERTO ANTONIO 22,359 
6-43-835 MENDIETA C FRANCISCO 22,360 
8-308-135 MENDIETA DE BRUCE AURORA ISABEL 22,361 
8-710-855 MENDIETA DELGADO YAJAIRA LINETT 22,362 
2-712-2460 MENDIETA P RUXBIEL 22,363 
8-200-1972 MENDIETA RODRIGUEZ ALBERTO 22,364 
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8-753-2186 MENDIETA RODRIGUEZ INDIRA EVELIA 22,365 
6-74-128 MENDIETA RODRÍGUEZ MAISIRY ALYENIS 22,366 
8-162-2195 MENDIETA SALAS DAMARYS ILIANA 22,367 
9-123-2618 MENDIETA VALLESTER NAZARETH DEL CARMEN 22,368 
5-11-756 MENDIVIL DITZIA 22,369 
8-170-146 MENDIZABAL CARLOS 22,370 
8-712-1192 MENDOZ EDITH 22,371 
5-13-1276 MENDOZA ABDIEL 22,372 
2-713-2128 MENDOZA ADALBERTO 22,373 
9-714-1187 MENDOZA ALEJANDRO 22,374 
2-104-2469 MENDOZA ALFREDO 22,375 
8-299-269 MENDOZA ALICIA 22,376 
2-706-708 MENDOZA ALINA 22,377 
8-485-707 MENDOZA ALLAN 22,378 
8-285-210 MENDOZA AMARILIS E 22,379 
8-716-588 MENDOZA AMITH 22,380 
8-789-2280 MENDOZA ANA 22,381 
9-737-484 MENDOZA ANAW 22,382 
8-769-2302 MENDOZA ANDRES 22,383 
6-62-732 MENDOZA ANDRES 22,384 
9-714-1097 MENDOZA ARELYS 22,385 
8-436-568 MENDOZA AXEL 22,386 
8-851-231 MENDOZA AZAEL I. 22,387 
8-776-1336 MENDOZA BETZAIDA 22,388 
3-82-1660 MENDOZA BIELKA 22,389 
7-707-1473 MENDOZA CARLA PATRICIA 22,390 
6-86-112 MENDOZA CARLOS 22,391 
8-778-311 MENDOZA CARLOS 22,392 

 
9-735-513 MENDOZA CARMEN 22,393 
8-777-2470 MENDOZA CEFERINO 22,394 
6-81-813 MENDOZA CINTHIA 22,395 
8-716-686 MENDOZA CLARA 22,396 
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8-732-1576 MENDOZA D'ANGELO 22,397 
2-103-901 MENDOZA DALBA E 22,398 
6-64-912 MENDOZA DANIEL E. 22,399 
4-727-281 MENDOZA DAREL 22,400 
9-713-526 MENDOZA DARLENIS ARELIS 22,401 
8-226-2553 MENDOZA DIONISIO 22,402 
9-705-1905 MENDOZA DOMITILIO 22,403 
2-151-545 MENDOZA DONIS 22,404 
6-55-2617 MENDOZA DORINDO 22,405 
7-117-401 MENDOZA DORIS LINDA 22,406 
8-760-1197 MENDOZA ELENA MARÍA 22,407 
8-165-1287 MENDOZA ELIA 22,408 
3-80-2786 MENDOZA ELIAS 22,409 
8-790-1917 MENDOZA ELISENIA 22,410 
8-364-374 MENDOZA ELOISA 22,411 
9-115-690 MENDOZA EMERITA MARIA 22,412 
1-703-587 MENDOZA ENRIQUE 22,413 
8-207-1364 MENDOZA ERIC 22,414 
3-102-691 MENDOZA ERIKA 22,415 
9-734-528 MENDOZA EVARISTO 22,416 
9-187-336 MENDOZA FRANCISCO 22,417 
9-184-645 MENDOZA FRANCISCO 22,418 
2-99-434 MENDOZA GLORIA 22,419 
2-719-233 MENDOZA GLORIA 22,420 
1-24-1288 MENDOZA GUSTAVO 22,421 
3-704-799 MENDOZA HEIDI H 22,422 
2-161-983 MENDOZA ISRAEL 22,423 
8-842-1051 MENDOZA JAHIR 22,424 
8-813-2181 MENDOZA JAHIR O 22,425 
3-104-377 MENDOZA JAVIER 22,426 
8-386-404 MENDOZA JESUS 22,427 
8-239-2476 MENDOZA JOSE 22,428 
8-736-536 MENDOZA JOSE 22,429 
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8-729-976 MENDOZA JOSE GUILLERMO 22,430 
2-122-969 MENDOZA JOSE ISAAC 22,431 
8-502-343 MENDOZA JUAN 22,432 
3-710-802 MENDOZA JUAN 22,433 
9-205-213 MENDOZA JUAN ANTONIO 22,434 
8-816-507 MENDOZA JUAN DEMOSTENES 22,435 
9-167-624 MENDOZA JUANA 22,436 
6-55-2445 MENDOZA JULIO 22,437 
8-480-627 MENDOZA JULISSA 22,438 
3-732-1768 MENDOZA KARIMA A 22,439 
2-146-408 MENDOZA KARINA 22,440 
8-724-2293 MENDOZA LEONARDO 22,441 

 
9-700-1661 MENDOZA LEONOR 22,442 
8-784-1695 MENDOZA LIDABEL E. 22,443 
8-862-1091 MENDOZA LILIANA 22,444 
6-53-1818 MENDOZA LILIBETH EUG 22,445 
8-811-1596 MENDOZA LISSETTE 22,446 
3-88-1064 MENDOZA LUIS 22,447 
8-324-149 MENDOZA LUIS 22,448 
6-71-474 MENDOZA LUIS 22,449 
4-760-768 MENDOZA LUIS 22,450 
8-718-1142 MENDOZA LUIS CARLOS 22,451 
6-83-624 MENDOZA LUIS E 22,452 
6-50-1802 MENDOZA MARCELINO 22,453 
2-89-1229 MENDOZA MARCELO A 22,454 
8-506-723 MENDOZA MARCO 22,455 
8-483-62 MENDOZA MARIA DEL ROSARIO 22,456 
9-99-709 MENDOZA MARIANO 22,457 
8-428-252 MENDOZA MARICRUZ 22,458 
5-700-1828 MENDOZA MARIETA 22,459 
2-703-534 MENDOZA MARISEL 22,460 
2-118-204 MENDOZA MARLENE 22,461 
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8-776-599 MENDOZA MAYKA M 22,462 
8-772-466 MENDOZA MAYULI 22,463 
6-707-598 MENDOZA MEURIAN 22,464 
8-844-2096 MENDOZA MICHAEL 22,465 
4-712-680 MENDOZA MIGUEL 22,466 
4-207-524 MENDOZA MILITZA M. 22,467 
9-702-908 MENDOZA MITSI 22,468 
3-725-866 MENDOZA MITSURI 22,469 
8-296-943 MENDOZA NIXON 22,470 
8-517-2069 MENDOZA OSCAR 22,471 
9-111-2026 MENDOZA OSCAR 22,472 
3-90-661 MENDOZA OTTO 22,473 
8-203-1420 MENDOZA RIGOBERTO 22,474 
4-220-924 MENDOZA ROGER 22,475 
5-14-431 MENDOZA ROSA 22,476 
8-812-2186 MENDOZA ROSAIRA 22,477 
8-872-1541 MENDOZA SARA 22,478 
9-156-234 MENDOZA SIMON 22,479 
6-47-438 MENDOZA TILCIA 22,480 
8-756-585 MENDOZA VANNESA 22,481 
8-438-541 MENDOZA VERONICA  JUDIHT 22,482 
6-49-1742 MENDOZA VICTOR R 22,483 
9-84-1109 MENDOZA VIODELDA 22,484 
5-17-348 MENDOZA VIRGINIA 22,485 
8-513-1826 MENDOZA YABETH 22,486 
3-95-260 MENDOZA YADIRA TIARA 22,487 
8-458-419 MENDOZA YAISETH DE 22,488 
4-705-1212 MENDOZA YAMILETH 22,489 
5-710-2431 MENDOZA YULINETH 22,490 

 
3-708-1962 MENDOZA YULIXCI J. 22,491 
8-793-1961 MENDOZA ALCEDO ANAYANSI 22,492 
8-259-632 MENDOZA ALTAMIRANDA JUAN DEMOSTENES 22,493 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2290

8-229-1160 MENDOZA ALTAMIRANDA KATIA 22,494 
7-701-246 MENDOZA AMAYA LESTER SIMEON 22,495 
8-278-257 MENDOZA ARGUELLES SOLEDAD 22,496 
9-199-123 MENDOZA ATENCIO LOLITA 22,497 
9-105-2591 MENDOZA B VICTOR M 22,498 
9-166-225 MENDOZA BORDONES ESTEBAN 22,499 
8-745-999 MENDOZA BUSTAMANTE MAYBETH DEL CARMEN 22,500 
8-745-1668 MENDOZA CASTILLO EDUARDO ERNESTO 22,501 
8-350-233 MENDOZA CASTILLO SERVIO ODIN 22,502 
3-123-799 MENDOZA CASTRO JACQUELINE 22,503 
8-529-1911 MENDOZA DE MILAGROS 22,504 
8-752-2391 MENDOZA DE CHANG ANGIE 22,505 
2-706-335 MENDOZA DE PEREZ RAQUELIN 22,506 
2-113-352 MENDOZA DE REYES ILEANA 22,507 
6-62-95 MENDOZA DOMINGUEZ MARIA JOSEFINA 22,508 
8-764-1041 MENDOZA FERGUSON GALA MARIA 22,509 
9-173-885 MENDOZA G ISABEL 22,510 
8-222-2394 MENDOZA GOMEZ SILVIA ELENA 22,511 
8-266-784 MENDOZA GONZALEZ CARLOS 22,512 
9-731-669 MENDOZA GONZALEZ LIAN MALIR 22,513 
8-757-32 MENDOZA GONZALEZ MANUEL 22,514 
9-706-926 MENDOZA HERNÁNDEZ EVA MARÍA 22,515 
8-202-843 MENDOZA HERRERA ALEXANDER 22,516 
8-246-324 MENDOZA HIDALGO MIGDALIA RUTH 22,517 
8-742-1436 MENDOZA JAEN IVONNE 22,518 
8-713-1236 MENDOZA LASSO ALEXIS ALEXANDER 22,519 
8-723-728 MENDOZA MARÍN HENRY MAYANI 22,520 
2-129-850 MENDOZA MARTINEZ RUTH BETZAIDA 22,521 
8-732-2438 MENDOZA MARTINEZ YARIELA LISBETH 22,522 
8-230-884 MENDOZA MELA JUDITH ESTHER 22,523 
2-705-11 MENDOZA MINERVA YARIELA 22,524 
4-190-980 MENDOZA MONTILLA MIRIAM JANETH 22,525 
8-847-1133 MENDOZA MORAN LUIS FREDY 22,526 
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6-50-1273 MENDOZA P ROSA F 22,527 
2-725-1167 MENDOZA PINEDA ANGEL RAFAEL 22,528 
2-720-1222 MENDOZA QUIROS MIXI MARIELA 22,529 
3-727-314 MENDOZA REYES JULIO CESAR 22,530 
2-112-106 MENDOZA RODRIGUE ARMODIO 22,531 
8-781-220 MENDOZA RODRÍGUEZ GRACIELA ELISA 22,532 
9-703-2422 MENDOZA RODRIGUEZ JULIAN 22,533 
3-72-2559 MENDOZA RODRIGUEZ MARCOS 22,534 
8-275-289 MENDOZA ROJAS MARLON 22,535 
4-208-681 MENDOZA ROVIRA ANALIDA 22,536 
8-488-628 MENDOZA SÁNCHEZ AMELIA 22,537 
2-700-971 MENDOZA SANCHEZ CARLOS RAUL 22,538 
8-324-677 MENDOZA SANCHEZ LILIANA MARIA 22,539 

 
9-705-2087 MENDOZA SANCHEZ MARUQUEL 22,540 
8-459-946 MENDOZA SÁNCHEZ VIELKA MAYBETH 22,541 
2-717-492 MENDOZA SEGUNDO EDILBERTO 22,542 
8-734-224 MENDOZA SHAW JOSY ARLIN 22,543 
9-708-1847 MENDOZA VALDEZ NAYARIID LLAMILETH 22,544 
9-163-166 MENDOZA VERGARA ARACELYS 22,545 
2-727-451 MENDOZA VILLARRETA ELIESER OSCAR 22,546 
6-713-2430 MENDOZA, BERNAL, DE 

MIRANDA 
DIANA, ANAIS 22,547 

8-738-1876 MENDOZA, LUCANO MEYBIYS, EMELINA 22,548 
8-353-948 MENENDEZ SONIA VIRGINIA 22,549 
8-253-161 MENENDEZ S. JORGE A. 22,550 
8-737-2282 MENESES AURA 22,551 
2-700-28 MENESES BERTA 22,552 
2-111-560 MENESES BIANCA 22,553 
2-163-1283 MENESES EZEQUIEL 22,554 
8-860-307 MENESES GELEM 22,555 
8-824-1329 MENESES GLORISTELA S. 22,556 
2-112-227 MENESES HERMEL 22,557 
8-529-654 MENESES JUDYBETH 22,558 
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2-714-194 MENESES MELQUIADES 22,559 
3-85-1543 MENESES MODESTA 22,560 
2-99-836 MENESES RODRIGO 22,561 
PE-9-2033 MENESES ROSIA 22,562 
3-114-589 MENESES RUFINO 22,563 
2-727-1077 MENESES YANETH 22,564 
8-786-292 MENESES YARIELIS J. 22,565 
8-831-676 MENESES YISBEL 22,566 
8-743-746 MENESES ABREGO JORGE ISAAC 22,567 
2-724-1443 MENESES ARAUZ BENEDICTO 22,568 
8-736-157 MENESES DE CEDEÑO BRAULIA MARIA 22,569 
8-843-2082 MENESES GALLARDO YURITZA BEATRIZ 22,570 
8-811-744 MENESES GONZALEZ EZEQUIEL ANTONIO 22,571 
8-278-465 MENESES M JOSE ADILIO 22,572 
8-520-1819 MENESES RODRIGUEZ JOAQUIN 22,573 
8-755-2137 MENESES SANTOS KARINA 22,574 
8-799-808 MENESES VEGA LUIS ALBERTO 22,575 
8-334-419 MENESES VELASQUEZ ADELA 22,576 
2-700-78 MENESES, AÑINO MITSELA, CENETH 22,577 
2-89-174 MENESES, BETHANCOUR ALEXIS, 22,578 
5-706-405 MENGISAMA NILKA 22,579 
5-701-708 MENGUISAMA NARCITA 22,580 
5-701-2412 MENGUISAMA ORTIZ 22,581 
5-708-277 MENGUIZAMA DANIEL 22,582 
8-738-909 MENJARA BLEISY 22,583 
8-739-727 MENOTTI BRICEIDA M 22,584 
5-708-774 MEPAQUITO KENIA 22,585 
5-24-517 MEPAQUITO LIGORIO 22,586 
5-710-1661 MEPAQUITO YULIZA 22,587 
8-712-196 MERA MIOSOTY 22,588 

 
8-212-2060 MERA RAQUEL 22,589 
8-831-1731 MERA WENDY 22,590 
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8-336-590 MERA ZULEYKA 22,591 
5-703-742 MERCADO ARNULFO 22,592 
1-724-336 MERCADO ELENA 22,593 
8-407-196 MERCADO KIEV 22,594 
8-796-1318 MERCADO LILIANA 22,595 
8-351-628 MERCADO C ANGEL S 22,596 
8-715-89 MERCEDES DIAZ ARIS MARINA 22,597 
7-93-2329 MERCEDES LINARES NUNEZ INOCENCIA 22,598 
8-335-434 MERCEDES PORRAS ESPINO MILITZA 22,599 
4-268-595 MEREL MITZILA 22,600 
8-450-416 MEREL ROSENDO 22,601 
8-758-1923 MEREL TAHINA 22,602 
8-335-445 MERIDA B. QUINTIN 22,603 
4-730-1957 MERLO CINDY MABEL 22,604 
8-235-1575 MERO TOMAS 22,605 
10-33-32 MERRY ALELIA 22,606 
8-300-712 MES MANUEL LORENZO 22,607 
9-104-1251 MESA D GUILLERMO H 22,608 
8-768-792 MESE PAULA 22,609 
8-444-264 MESSE ANA DE 22,610 
8-238-208 MESSE EDGARDO 22,611 
8-903-238 MESSINA DAWKINS KATERINE NATASHA 22,612 
5-700-325 MESUA LINO CLEMENCIA 22,613 
4-721-979 METZNER CASTELLON KAROLYNA 22,614 
8-790-43 MEYER JONATHAN 22,615 
8-212-2410 MEYER SOLIS JOSE RICARDO 22,616 
3-92-751 MEZA ALICIA 22,617 
1-24-1181 MEZA POLICARPIO 22,618 
8-250-895 MEZA VICENTA I. 22,619 
8-256-402 MEZA P NILKA 22,620 
5-709-1052 MEZUA ELICER 22,621 
8-830-960 MEZUA JAVIER 22,622 
5-710-2001 MEZUA MARIBEL 22,623 
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8-724-1608 MEZÚA SALAZAR DORIS 22,624 
5-22-754 MEZUA SALAZAR FELINO 22,625 
8-306-662 MICAELA SOSA QUINONES GLADYS 22,626 
8-213-2238 MICELI DALYS 22,627 
8-856-144 MICHEL CARDENAS LABRADO CATHERINE 22,628 
8-720-1482 MICHELLE AVILA CAMPBELL KISHA 22,629 
8-897-1765 MICHELLE DIAZ ARAUZ YERALDINE 22,630 
8-812-1820 MICHELLE GONZALEZ 

ESPINOSA 
KATYHUSKA 22,631 

8-446-549 MICHELLE HURTADO 
LLORETTE 

VANESSA 22,632 

8-751-1655 MICHELLE NG GUERRERO LISKA 22,633 
8-772-1620 MICHELOT CABARCAS BERNA DANYERIS 22,634 
8-319-47 MIDI ARELYS 22,635 
8-859-2447 MIDORI CASTILLO GONZALEZ MONICA 22,636 
1-31-141 MIGAR CREMELIO 22,637 

 
1-706-936 MIGAR ZOBEIDA 22,638 
8-517-406 MIGDALIA BATISTA GARCIA DIANA 22,639 
7-91-482 MIGDALIA MARTINEZ GOMEZ LUZ 22,640 
4-134-1342 MIGDALYS VALDES MARIA 22,641 
8-155-2085 MIGUEL SALINAS NUNEZ ANGEL 22,642 
8-896-380 MILAGROS ALVAREZ OSES KENIA 22,643 
8-821-291 MILAGROS RUDAS BORJA KARINA 22,644 
5-10-754 MILANES ANA 22,645 
8-257-2765 MILANES MILKA MITZI 22,646 
10-703-2274 MILCA HURTADO JESUNILSIA 22,647 
1-45-376 MILLER ADALBERTO 22,648 
8-843-1982 MILLER ANGIE SUSSETH 22,649 
8-163-2304 MILLER DANIEL A 22,650 
2-707-1692 MILLER FERNANDO 22,651 
8-334-822 MILLER GRACIELA 22,652 
3-81-1214 MILLER HECTOR 22,653 
1-712-2413 MILLER JANETTE 22,654 
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1-710-235 MILLER JOEL 22,655 
3-712-308 MILLER LUIS 22,656 
8-760-1925 MILLER MARVIN 22,657 
8-751-2235 MILLER MYRZA 22,658 
8-705-731 MILLER PEDRO 22,659 
3-79-1982 MILLER PETRA 22,660 
8-239-553 MILLER RAFAEL 22,661 
8-483-812 MILLER RICARDO 22,662 
3-86-1368 MILLER RICKIE 22,663 
8-242-73 MILLER SABINA 22,664 
8-798-1049 MILLER SERGINIO 22,665 
8-764-2007 MILLER TALIA KATIRIA 22,666 
8-388-781 MILLER TILCIA DE 22,667 
1-36-130 MILLER VIRGILIO C. 22,668 
3-707-1696 MILLER  MILLER JUAN  JOSE 22,669 
1-29-568 MILLER ALFREDO LOIDA MARIETA 22,670 
8-700-1164 MILLER BECKFORD ELOISA ANAYANSI 22,671 
8-781-1180 MILLER FLORES MARVIN MARTÍN 22,672 
3-90-410 MILLER MARTÍNEZ EDIE ZARITZA 22,673 
1-724-253 MILLER QUINTANA MAIDIR ALBERTO 22,674 
8-426-942 MILLER RODRIGUEZ VLADIMIR ALEXANDER 22,675 
8-707-684 MILLER S. VICTOR T. 22,676 
8-824-2150 MILORD CINTHIA ESTHER 22,677 
8-402-417 MILORD  C SOLEDAD  M 22,678 
1-703-278 MILTON MITZILA 22,679 
8-457-55 MILVILLE TOMAS 22,680 
8-858-1919 MINA ARANTXA 22,681 
4-714-1591 MINA DANIEL 22,682 
5-700-2027 MINA LUIS EDUARDO 22,683 
8-801-1430 MINE KESHIA 22,684 
9-201-958 MINERVA MITRE SANTOS YULINISI 22,685 
8-353-440 MINGO ABDIEL J 22,686 
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8-211-111 MINIEL MARIBEL 22,687 
8-714-1928 MINIEL PHILLIPS LILLIAN ESTHER 22,688 
3-88-408 MINTO ANITA 22,689 
8-747-186 MIR SOLIS ANGELICA 22,690 
4-257-359 MIRANDA ADIS G. 22,691 
9-151-435 MIRANDA AGUSTINA 22,692 
4-716-266 MIRANDA ALCIBIADES 22,693 
4-770-912 MIRANDA ANA GRACE 22,694 
4-738-1652 MIRANDA ANA M. 22,695 
8-787-641 MIRANDA ANA V 22,696 
8-713-1366 MIRANDA ANGEL E. 22,697 
1-704-2144 MIRANDA ANGELICA 22,698 
1-723-1245 MIRANDA AVIEL 22,699 
4-762-726 MIRANDA BEIKER A. 22,700 
4-173-184 MIRANDA BELENA 22,701 
4-242-471 MIRANDA BENERITA 22,702 
8-773-1552 MIRANDA CAMPO 22,703 
8-827-746 MIRANDA CARLOS 22,704 
4-180-157 MIRANDA DENIS A. 22,705 
4-767-188 MIRANDA DIEGO 22,706 
8-879-2168 MIRANDA EDGAR A 22,707 
3-713-945 MIRANDA EDISON 22,708 
4-294-1118 MIRANDA EDITH 22,709 
4-834-520 MIRANDA EDWIN A. 22,710 
4-720-327 MIRANDA ELIAS 22,711 
8-826-1305 MIRANDA ELIECER A. 22,712 
4-704-2295 MIRANDA ELISNETH 22,713 
6-50-2472 MIRANDA ELIZABETH 22,714 
8-445-568 MIRANDA ELIZABETH 22,715 
4-168-480 MIRANDA ELSA D 22,716 
4-706-2247 MIRANDA FANNY 22,717 
3-703-1528 MIRANDA FRANCISCA YAMILETH 22,718 
4-732-2110 MIRANDA FRANCISCO 22,719 
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4-761-1392 MIRANDA FRANCISCO 22,720 
4-127-104 MIRANDA GABIL 22,721 
2-144-830 MIRANDA GENIER 22,722 
1-719-1845 MIRANDA GERMAN 22,723 
4-722-189 MIRANDA HECTOR 22,724 
4-721-1114 MIRANDA HENRY 22,725 
8-851-512 MIRANDA IBETY S 22,726 
4-164-585 MIRANDA ILKA G 22,727 
8-446-612 MIRANDA IMELDA 22,728 
4-120-885 MIRANDA ISAIAS 22,729 
8-396-977 MIRANDA ISMAEL 22,730 
4-127-1241 MIRANDA JAIME 22,731 
1-30-662 MIRANDA JAVIER 22,732 
5-23-624 MIRANDA JAVIER 22,733 
4-123-1310 MIRANDA JOAQUIN 22,734 
4-759-749 MIRANDA JOB 22,735 

 
4-287-128 MIRANDA JONATHAN 22,736 
4-239-749 MIRANDA JOSE 22,737 
5-706-1676 MIRANDA JOSE 22,738 
4-240-510 MIRANDA JOSE 22,739 
4-706-1623 MIRANDA JOSE LUIS 22,740 
4-734-1590 MIRANDA JULIO 22,741 
4-704-406 MIRANDA JULISSA 22,742 
9-710-984 MIRANDA JUVENAL 22,743 
8-481-606 MIRANDA KATHERINE 22,744 
8-285-880 MIRANDA LEILA DEYANIRA 22,745 
8-867-1203 MIRANDA LUIS 22,746 
9-148-526 MIRANDA MARGARITO 22,747 
8-302-295 MIRANDA MARIA 22,748 
9-705-2231 MIRANDA MARÍA 22,749 
4-132-139 MIRANDA MARIA 22,750 
3-105-256 MIRANDA MARIBEL   MARIA 22,751 
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4-152-904 MIRANDA MARTA DEL C 22,752 
4-123-1658 MIRANDA MILVIA E 22,753 
4-237-49 MIRANDA MIRIAM 22,754 
4-750-2493 MIRANDA NATALY 22,755 
4-187-81 MIRANDA NORIS 22,756 
4-742-1390 MIRANDA OMAR 22,757 
8-742-2498 MIRANDA PEDRO 22,758 
4-776-1880 MIRANDA RAQUELA 22,759 
4-103-1339 MIRANDA RAUL ELSIDIO 22,760 
4-272-826 MIRANDA REBECA 22,761 
4-118-1084 MIRANDA RENE 22,762 
4-732-1548 MIRANDA RICARDO 22,763 
1-715-302 MIRANDA RIGOBERTO 22,764 
4-764-1003 MIRANDA ROLANDO 22,765 
4-748-617 MIRANDA SAMUEL 22,766 
2-721-77 MIRANDA STEPHANIE 22,767 
4-712-82 MIRANDA TOMAS 22,768 
3-702-2033 MIRANDA VANESSA 22,769 
1-709-1383 MIRANDA VICTOR 22,770 
8-321-293 MIRANDA VIRGINIA 22,771 
4-705-669 MIRANDA WALKIRIA 22,772 
4-735-2192 MIRANDA XIEGDEL 22,773 
4-751-2378 MIRANDA XIOMARA 22,774 
8-795-1949 MIRANDA YAMELKIS 22,775 
4-265-378 MIRANDA YERICA A. 22,776 
8-814-2487 MIRANDA YOLANDA 22,777 
8-817-335 MIRANDA ZORAIDA 22,778 
4-744-2287 MIRANDA   MONTERO RIGOBERTO 22,779 
4-759-2200 MIRANDA  SALINA BONIFACIO 22,780 
1-732-1629 MIRANDA ABREGO FROILAN 22,781 
1-721-388 MIRANDA ABREGO JOSE MONICO 22,782 
4-730-1903 MIRANDA CABALLERO ABDIEL ULISES 22,783 
4-715-938 MIRANDA CARRILLO MELVA MARIA 22,784 
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4-719-1608 MIRANDA CASTILLO BEY JAIME 22,785 
8-473-459 MIRANDA CASTILLO CARLOS RAUL 22,786 
4-700-83 MIRANDA CORTES ANGELICA 22,787 
8-456-561 MIRANDA DE DUARTE LUCIA LINETTE 22,788 
1-751-1472 MIRANDA DE ORTEGA ENEIDA 22,789 
8-469-454 MIRANDA DE RAMOS REINA ELIZABETH 22,790 
8-238-719 MIRANDA DONADO NADHIA CECILIA 22,791 
8-483-146 MIRANDA ESCUDERO YINSA IVANESA 22,792 
8-857-1004 MIRANDA ESPINOZA VANESSA ITZEL 22,793 
8-867-1709 MIRANDA GARCIA GLORIA ESTHER 22,794 
8-761-2492 MIRANDA GUTIERREZ ARLIN DORIANA 22,795 
8-834-120 MIRANDA HERRERA DAGMAR SHADEY 22,796 
8-228-827 MIRANDA LAAD MARTIN 22,797 
4-276-31 MIRANDA M JULISSA E 22,798 
8-372-406 MIRANDA MIRANDA IRIS 22,799 
8-319-360 MIRANDA MIRANDA MARGARITA 22,800 
4-725-208 MIRANDA PÉREZ MARQUELA EDITH 22,801 
8-726-1539 MIRANDA RIVERA YANELIS VANESSA 22,802 
4-735-1093 MIRANDA ROJAS RITA 22,803 
4-793-1189 MIRANDA SALINA IGNACIO 22,804 
8-783-2248 MIRANDA SALINA OLMEDO 22,805 
1-700-1933 MIRANDA SANTOS VENANCIO 22,806 
8-774-1888 MIRANDA SILGADO DAVID 22,807 
8-202-1803 MIRANDA SINGH EDILMA DAMARYS 22,808 
3-113-970 MIRANDA TENORIO BERTA ALICIA 22,809 
8-782-111 MIRANDA, CABEZA MILCIADES 22,810 
7-94-2457 MIRELLA PINZON DE SILOT SONIA 22,811 
8-210-1414 MIREYA DE ALVARADO LUZ 22,812 
8-200-1912 MIREYA RUDAS THOMAS FRANCISCA 22,813 
8-511-761 MIRO MARIA DE LOS A. 22,814 
8-487-120 MIRO SANCHEZ HERLINDA 22,815 
8-251-659 MIRONES MARCELINO 22,816 
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8-778-1959 MIRONES SIURANIA 22,817 
8-898-1379 MIRONES YULEISY 22,818 
8-230-1849 MIRONES CORNEJO DANIEL 22,819 
8-830-149 MIRONES MORAN KATHERINE MICHELLE 22,820 
8-326-535 MIROSLAVA DE DEL CID MIROSLAVA 22,821 
10-7-630 MISSELIS MARIBEL ELENA 22,822 
8-767-1708 MISSELIS LOPEZ YAISBETH 22,823 
8-335-516 MITCHEL MARITZA 22,824 
8-795-966 MITCHELL ADOLFO 22,825 
3-717-699 MITCHELL ALFREDO 22,826 
1-703-781 MITCHELL HUMBERTO 22,827 
8-207-1954 MITCHELL IRASEMA B DE 22,828 
8-749-546 MITCHELL LEONARDO 22,829 
3-86-2 MITCHELL MATILDE MARCELA 22,830 
8-754-485 MITCHELL CACERES MUNOZ YILKA 22,831 
8-334-942 MITIL FARAH ANGELICA 22,832 
6-63-702 MITRE ADONIO 22,833 

 
5-707-2115 MITRE DANIELA 22,834 
7-88-1437 MITRE DIDIO A. 22,835 
7-92-2110 MITRE EDELMIRA 22,836 
8-223-2040 MITRE ELSIE N. 22,837 
6-51-2589 MITRE ENCARNACION 22,838 
8-750-2138 MITRE ENGIN 22,839 
7-94-1621 MITRE FLORENCIO 22,840 
8-443-713 MITRE IDA CECILIA 22,841 
8-732-2242 MITRE JEZER 22,842 
8-741-190 MITRE JOSE LUIS 22,843 
8-397-705 MITRE MERCEDES DE 22,844 
8-772-537 MITRE ODILIA 22,845 
6-86-373 MITRE SUGEIRIS 22,846 
6-83-35 MITRE TAMARA A. DE 22,847 
7-94-827 MITRE XIOMARA 22,848 
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6-703-1184 MITRE YENIS 22,849 
4-728-1206 MITRE YULIANA 22,850 
8-756-2385 MITRE ZURIMA 22,851 
4-713-601 MITRE CHAVEZ CARLOS CESAR 22,852 
8-211-1253 MITRE DE VASQUEZ CARMEN EVELIA 22,853 
6-703-256 MITRE FRANCO ZULEIBYS MARLENIS 22,854 
8-757-844 MITRE GUTIÉRREZ DAYANA DARIBEL 22,855 
9-726-877 MITRE PINZON MITZI YISEL 22,856 
8-511-204 MITZILA, LOPEZ AELEN 22,857 
8-496-227 MIXILA URENA BATISTA LEYDIS 22,858 
8-374-850 MIZRACHI MOISES 22,859 
5-702-235 MO/A DEXI 22,860 
8-713-1699 MOCK LOREN 22,861 
8-530-2345 MOCK MANUEL 22,862 
8-758-2433 MOCK VICTORIA JULISSA JOHANY 22,863 
8-729-1697 MOCK, LEONG JONATHAN, ROBERTO 22,864 
8-225-304 MODES CARLOS 22,865 
8-208-410 MODES CARLEY EYRA ALINA 22,866 
8-212-1882 MODESTIN RAMON 22,867 
8-272-593 MODESTIN YASMIN 22,868 
8-855-559 MOGORUZA CRISTIAN NOEL 22,869 
8-865-1070 MOGORÚZA CABRERA YENITZEL YANETT 22,870 
8-178-770 MOGUEA LIDIETH  E. 22,871 
4-792-1847 MOHD AHMAD O'GRADDY 22,872 
1-37-720 MOISES ORLANDO 22,873 
4-741-1863 MOISES GARAY MARCUCCI JAVIER 22,874 
8-226-2668 MOISES LASSO AGUILAR DANIEL 22,875 
8-254-664 MOISES SAMANIEGO DUARTE ABRAHAM 22,876 
1-43-34 MOISES, SANTIAGO MARCELA 22,877 
8-401-288 MOJICA ADELICIO 22,878 
9-129-547 MOJICA ADELIDES 22,879 
8-448-908 MOJICA ALVARO FERNANDO 22,880 
8-906-479 MOJICA ANA M 22,881 
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8-873-1156 MOJICA ARISTIDES 22,882 
 

9-178-40 MOJICA ARTEMIA 22,883 
9-106-2001 MOJICA AUGUSTO 22,884 
8-503-237 MOJICA BARTOLOME 22,885 
4-208-377 MOJICA BIENVENIDO 22,886 
4-719-440 MOJICA BORIS 22,887 
9-96-72 MOJICA BRUNO 22,888 
10-32-46 MOJICA CEFERINO 22,889 
9-173-731 MOJICA DAMALCIO 22,890 
10-700-854 MOJICA DANILETH 22,891 
9-711-127 MOJICA DEYSI 22,892 
4-153-145 MOJICA DIOSELINA 22,893 
9-211-880 MOJICA EDDY 22,894 
9-188-404 MOJICA EDGAR 22,895 
9-132-983 MOJICA EDUARDO 22,896 
8-854-930 MOJICA ENRIQUE 22,897 
9-155-955 MOJICA FATIMA 22,898 
8-839-1701 MOJICA FRANCISCO 22,899 
8-522-1152 MOJICA GRISELDA 22,900 
6-53-1265 MOJICA IDALIA M DE 22,901 
4-742-439 MOJICA ISMAEL 22,902 
9-184-15 MOJICA IVONNE 22,903 
9-209-812 MOJICA JAVIER 22,904 
8-242-650 MOJICA JOHANA 22,905 
9-209-263 MOJICA JOSE 22,906 
1-15-967 MOJICA JUSTO 22,907 
9-713-1784 MOJICA KATHIA 22,908 
9-734-228 MOJICA KIRSTY 22,909 
9-735-1136 MOJICA LEIKY AMARILYS 22,910 
4-258-28 MOJICA LEONOR 22,911 
3-706-882 MOJICA LINNETH 22,912 
9-714-722 MOJICA LISBETH 22,913 
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9-130-114 MOJICA LUDOVIG 22,914 
9-706-173 MOJICA LUZ 22,915 
8-890-1903 MOJICA MARCOS 22,916 
9-105-507 MOJICA MARIA E M DE 22,917 
9-107-2377 MOJICA MARIXEL DEL CARMEN 22,918 
1-723-2292 MOJICA MARLENI ITZEL 22,919 
4-147-292 MOJICA MARLENY 22,920 
8-260-1280 MOJICA NILKA ESTHER 22,921 
8-231-664 MOJICA OVIDIO 22,922 
8-863-2185 MOJICA OVIDIO 22,923 
9-188-255 MOJICA RAUL 22,924 
9-701-405 MOJICA ROLANDO 22,925 
8-528-1764 MOJICA RUBEN 22,926 
8-744-417 MOJICA SONIA 22,927 
9-173-626 MOJICA TOMYS 22,928 
9-725-320 MOJICA YAMILKA 22,929 
9-745-1077 MOJICA YECENIA 22,930 
10-717-1186 MOJICA YOSELKA 22,931 

 
8-847-358 MOJICA ZSUZLA 22,932 
8-291-464 MOJICA AGUILAR ALEXIS ANDRÉS 22,933 
9-98-1085 MOJICA B FATIMA M 22,934 
9-726-612 MOJICA BARRÍA ROSEMARIE DANIELYS 22,935 
8-507-447 MOJICA BARSALLO HERNAN 22,936 
9-221-726 MOJICA CAMARENA OMAR 22,937 
8-791-832 MOJICA DE LA CRUZ VON MARIE LISETT 22,938 
8-762-466 MOJICA DIAZ LADY LINETH 22,939 
9-148-257 MOJICA ESPINOZA MOISES 22,940 
9-719-296 MOJICA GAITAN YAMILETH OLINDA 22,941 
8-707-1257 MOJICA GONZALEZ ARELIS ESTIDIA 22,942 
5-16-1974 MOJICA HERNANDEZ BRUNET ENRIQUE 22,943 
8-811-1256 MÓJICA HERNÁNDEZ DIEGO ARMANDO 22,944 
9-188-552 MOJICA L ANABEL 22,945 
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9-160-511 MOJICA LIMA MARIA ELIZABETH 22,946 
8-234-840 MOJICA MARTÍNEZ GLORIA MARIA 22,947 
8-783-1568 MOJICA P. INOCENCIA 22,948 
8-302-582 MOJICA POVAZ FLOR ANETT 22,949 
8-395-356 MOJICA PUGA VIELKA OSIRIS 22,950 
4-746-1371 MOJICA RAMÍREZ INGRID JULIETH 22,951 
9-742-1587 MOJICA RODRIGUEZ MILITZA DEL CARMEN 22,952 
4-126-2800 MOJICA RUBIO ENRIQUE 22,953 
9-206-293 MOJICA VASQUEZ EUFEMIA 22,954 
8-238-1320 MOJICA ZAMBRANO OSCAR 22,955 
9-730-663 MOJICO EDER JAIRZINHO 22,956 
8-222-2410 MOLA SANCHEZ ANGELA TERESA 22,957 
8-787-2303 MOLINA ALMA 22,958 
8-798-2190 MOLINA ANA ISABEL 22,959 
8-744-1974 MOLINA ANGEL F. 22,960 
8-309-719 MOLINA DALYS ESTHER 22,961 
1-37-487 MOLINA DAVID 22,962 
8-225-1086 MOLINA DENISSE DEL ROSARIO 22,963 
5-10-464 MOLINA DEX 22,964 
1-728-2451 MOLINA ELIGIO 22,965 
3-72-1295 MOLINA ELVA 22,966 
8-255-500 MOLINA ENRIQUE 22,967 
8-260-916 MOLINA EVELYN 22,968 
8-328-61 MOLINA FULVIA 22,969 
1-54-171 MOLINA GILBERTO 22,970 
7-122-140 MOLINA JOSE GERARDO 22,971 
9-721-994 MOLINA JUAN M. 22,972 
8-876-592 MOLINA KASIR 22,973 
8-251-170 MOLINA LOYRA 22,974 
8-518-799 MOLINA MARCO 22,975 
8-768-628 MOLINA MARIA ELENA 22,976 
9-135-239 MOLINA MARIO 22,977 
3-74-2497 MOLINA MILAGRO 22,978 
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8-844-1313 MOLINA MOISES 22,979 
1-741-553 MOLINA PORFIRIO FELIX 22,980 

 
8-705-1069 MOLINA RICARDO 22,981 
8-226-477 MOLINA ROBERTO 22,982 
4-113-861 MOLINA SILVIA 22,983 
8-229-2210 MOLINA XIOMARA 22,984 
8-885-1083 MOLINA YANETH 22,985 
8-721-219 MOLINA  DE ROBLES ANA CECILIA 22,986 
PE-9-2438 MOLINA A. JULIO 22,987 
1-719-1115 MOLINA ABREGO ENOC 22,988 
3-711-24 MOLINA ARAUZ FELIPE 22,989 
8-748-2027 MOLINA BATISTA EDGAR YUMANIS 22,990 
8-266-671 MOLINA CASTRO FIORENTINA ITZEL 22,991 
8-402-40 MOLINA DE CARRILLO LIZBETH YOVANNY 22,992 
8-263-407 MOLINA DE LA GUARDIA ARISTIDES 22,993 
8-309-548 MOLINA HIDALGO HORACIO ANTONIO 22,994 
8-213-1484 MOLINA MELGAR CARLOS AUGUSTO 22,995 
8-763-2307 MOLINA PÉREZ TOMÁS RENÉ 22,996 
8-394-946 MOLINA PINTO RICARDO 22,997 
8-369-667 MOLINA RUÍZ NILCIA DEL CARMEN 22,998 
1-708-2396 MOLINA SANTOS VICTORIANO 22,999 
8-719-725 MOLINA, BUSTO MERINETH, MARICRUZ 23,000 
3-104-794 MOLINAR ABUNDIO 23,001 
3-717-2381 MOLINAR ELVIN 23,002 
3-715-1202 MOLINAR GERARDO 23,003 
3-705-2109 MOLINAR JACINTA M 23,004 
3-714-2491 MOLINAR JACINTO 23,005 
8-856-1357 MOLINAR JORGE 23,006 
3-79-2607 MOLINAR RAUL E 23,007 
3-721-1812 MOLINAR BELTRÁN EDWIN ABDUL 23,008 
8-737-2194 MOLINAR SMITH PETRA MARIA 23,009 
1-719-1936 MOLINO CEFERINO 23,010 
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1-18-2517 MOLLAH ITZA 23,011 
2-98-898 MOLLEDA JUAN 23,012 
8-720-815 MOLLER RAUL 23,013 
8-520-834 MOLO MAIQUELI 23,014 
8-518-291 MOLO MARITZA 23,015 
8-836-2403 MON MEDIN MANUEL 23,016 
8-212-2458 MON RICARDO 23,017 
5-707-717 MONA, CHAMARRA YARIELA 23,018 
8-518-2074 MONCADA YAMILET INDIRA TEJADA CORDOBA 

DE 
23,019 

8-852-178 MONCADA LUNA DARIO 23,020 
8-770-1704 MONDOL TANIA JUDITH 23,021 
4-740-2198 MONDOLIS WILFRIDO 23,022 
1-740-1214 MONFANTE ILKA YARIELA 23,023 
8-787-720 MONFRET S. YANETH A. 23,024 
8-496-258 MONG EDISON 23,025 
8-219-319 MONG LOURDES 23,026 
8-800-2006 MONG MILEILY 23,027 
8-714-129 MONG ROLANDO 23,028 
8-825-2490 MONICO PEREZ YOLANDA GISSELLE 23,029 

 
8-388-252 MONIQUE MIRO SILEN MICHELLE 23,030 
6-708-83 MONROY ANEL 23,031 
9-712-732 MONROY GIAN 23,032 
7-105-405 MONROY RAUQUEL 23,033 
8-847-1435 MONROY RUBIELA 23,034 
8-805-2109 MONROY YOHANA 23,035 
8-829-1656 MONROY PEREZ NOEL OLMEDO 23,036 
9-104-366 MONROY SOSA BLAS 23,037 
4-166-17 MONRROY ALDENADO 23,038 
8-839-2297 MONRROY ISAAC 23,039 
8-908-19 MONRROY JULIO 23,040 
4-173-903 MONRROY MARIANO 23,041 
4-169-498 MONRROY OSCAR 23,042 
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9-208-467 MONRROY SATURNINA 23,043 
4-706-587 MONRROY CANDANEDO ERICK ORLANDO 23,044 
8-749-1013 MONRROY GOMEZ MARILYN YISEL 23,045 
4-243-178 MONRROY MENDEZ ARACELLY JANETH 23,046 
9-125-1480 MONRROY O EDILMA 23,047 
3-731-509 MONSERRATE ENCARNACION 23,048 
3-111-279 MONSERRATE ENCARNACION 23,049 
8-486-7 MONTA/O TERESA 23,050 
8-509-70 MONTALBAN RODRIGUEZ FRANKLIN ADRIANO 23,051 
9-200-280 MONTALVO BICENTE 23,052 
9-730-1626 MONTALVO ELIZANDRO 23,053 
8-279-282 MONTALVO ESTEFANIA 23,054 
8-734-2431 MONTALVO KENDAL 23,055 
4-136-1774 MONTALVO PABLO 23,056 
8-708-1888 MONTALVO RAFAEL 23,057 
8-382-778 MONTALVO VIELKA 23,058 
4-142-489 MONTALVO  DE JACQUELINE 23,059 
8-758-2107 MONTAÑEZ JACILYN 23,060 
8-331-468 MONTANO JUDITH 23,061 
8-782-792 MONTAÑO MELISSA 23,062 
8-859-1313 MONTANO YARELIS AGUSTINA 23,063 
8-459-905 MONTBELIARD ENRIQUE 23,064 
8-517-403 MONTE CRISTOBAL 23,065 
8-504-514 MONTECER MARIA ELENA 23,066 
8-206-1516 MONTECER PEDRO 23,067 
8-712-581 MONTECER RUIZ VANESSA 23,068 
4-732-1411 MONTEMAYOR CECIL OMAIDA 23,069 
4-116-2161 MONTEMAYOR CESAR D. 23,070 
8-343-223 MONTEMAYOR GOMEZ SARA NELLY 23,071 
8-325-322 MONTENEGRO ABRAHAM 23,072 
8-460-760 MONTENEGRO ALCIBIADES 23,073 
8-859-1493 MONTENEGRO ALEJANDRO 23,074 
8-323-417 MONTENEGRO ALEJANDRO 23,075 
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2-727-1251 MONTENEGRO ALEXANDER 23,076 
7-701-68 MONTENEGRO ALGIS 23,077 
8-831-1934 MONTENEGRO ALICIA 23,078 

 
1-45-784 MONTENEGRO ANAYANSI 23,079 
4-713-1391 MONTENEGRO ANDY 23,080 
4-174-556 MONTENEGRO ARTEMIO 23,081 
4-763-791 MONTENEGRO BORIS 23,082 
9-172-67 MONTENEGRO CASIMIRO 23,083 
6-704-1506 MONTENEGRO CLAUDIO 23,084 
8-744-2220 MONTENEGRO DANAYESSY GREYSI 23,085 
7-707-695 MONTENEGRO DARINEL 23,086 
7-93-1771 MONTENEGRO DAYSI M 23,087 
6-60-235 MONTENEGRO DERIS 23,088 
8-423-276 MONTENEGRO DOMINGO 23,089 
8-316-845 MONTENEGRO EDUARDO 23,090 
8-861-1061 MONTENEGRO ELVIN ELADIO 23,091 
7-96-422 MONTENEGRO EMPERATRIZ M 23,092 
3-72-348 MONTENEGRO ENEIDA 23,093 
8-479-107 MONTENEGRO ENRIQUE 23,094 
8-714-531 MONTENEGRO ERICA 23,095 
4-719-1927 MONTENEGRO ERICK 23,096 
4-142-2299 MONTENEGRO EUSEBIO 23,097 
8-737-1146 MONTENEGRO EVARISTO 23,098 
6-708-924 MONTENEGRO FANY FARINA 23,099 
1-50-259 MONTENEGRO FERNANDO 23,100 
1-724-891 MONTENEGRO GENESIS LIMEY 23,101 
9-718-568 MONTENEGRO GISSELA 23,102 
8-309-805 MONTENEGRO HECTOR 23,103 
8-228-830 MONTENEGRO HÉCTOR ARIEL 23,104 
4-132-2100 MONTENEGRO IRIS G. 23,105 
7-702-2349 MONTENEGRO JOEL JOSE 23,106 
8-808-2149 MONTENEGRO JOHANA 23,107 
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4-208-356 MONTENEGRO JORGE E 23,108 
8-295-171 MONTENEGRO JOSE 23,109 
7-704-2445 MONTENEGRO JOSE 23,110 
4-183-902 MONTENEGRO JOSE A 23,111 
8-390-277 MONTENEGRO JUANA 23,112 
4-289-128 MONTENEGRO LORNA 23,113 
8-261-176 MONTENEGRO LUIS 23,114 
5-20-964 MONTENEGRO LUZ MARINA 23,115 
4-103-628 MONTENEGRO MAGALY 23,116 
7-91-1717 MONTENEGRO MAPRIL 23,117 
8-318-535 MONTENEGRO MARGARITA 23,118 
4-253-583 MONTENEGRO MARIA 23,119 
8-797-2431 MONTENEGRO MARLON 23,120 
8-433-940 MONTENEGRO MARQUELDA 23,121 
4-224-505 MONTENEGRO MARTIN 23,122 
8-230-594 MONTENEGRO MARYSABEL 23,123 
4-104-1176 MONTENEGRO MAXIMO 23,124 
8-766-2170 MONTENEGRO MAYOLI 23,125 
8-751-1143 MONTENEGRO MELISSA 23,126 
7-97-19 MONTENEGRO MILVIA 23,127 

 
4-131-463 MONTENEGRO NELSO 23,128 
4-142-1076 MONTENEGRO OMAR 23,129 
8-822-432 MONTENEGRO OSCAR 23,130 
8-338-544 MONTENEGRO PABLO 23,131 
8-248-845 MONTENEGRO QUETZALIRIS 23,132 
7-91-373 MONTENEGRO RICARDO 23,133 
4-136-2319 MONTENEGRO RICARDO 23,134 
4-758-1642 MONTENEGRO RICHARD RONALD 23,135 
7-88-2167 MONTENEGRO ROBERTO D 23,136 
4-131-1929 MONTENEGRO ROBIN 23,137 
8-238-1083 MONTENEGRO ROSA E 23,138 
2-723-1791 MONTENEGRO SAMUEL 23,139 
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8-804-1094 MONTENEGRO SUGEILLY 23,140 
8-416-640 MONTENEGRO VIELKA 23,141 
4-161-56 MONTENEGRO YARITZA 23,142 
8-717-1047 MONTENEGRO YEIMY 23,143 
8-475-961 MONTENEGRO  DE YIVETH DEL CARMEN 23,144 
8-375-870 MONTENEGRO  PEREZ VIELKA YANETH 23,145 
8-741-166 MONTENEGRO AGUILAR SAMUEL 23,146 
8-711-1967 MONTENEGRO AMORES YAMILETH 23,147 
6-47-2175 MONTENEGRO ARCIA NIDIA 23,148 
4-183-587 MONTENEGRO BARRIAS JUSTO AMANTE 23,149 
4-149-258 MONTENEGRO CANDANEDO OLGA GISELA 23,150 
8-954-1414 MONTENEGRO CASTILLO DIANA CAROLINA 23,151 
8-794-1742 MONTENEGRO CASTILLO VIVIANA ESTHER 23,152 
6-710-1258 MONTENEGRO CHACON GRACIELA, 23,153 
8-511-156 MONTENEGRO FIGUEROA GERARDO 23,154 
4-256-418 MONTENEGRO FUENTES MARIBEL 23,155 
8-439-677 MONTENEGRO GALLARDO ANDRES 23,156 
8-421-29 MONTENEGRO GONZALEZ YULY MARIELA 23,157 
4-788-17 MONTENEGRO HERRERA FAUSTINO 23,158 
6-49-2689 MONTENEGRO M LEON JOSE 23,159 
8-837-1033 MONTENEGRO MENDOZA DIMAS 23,160 
4-734-1752 MONTENEGRO MORALES OSIRIS THAMARA 23,161 
8-717-1145 MONTENEGRO MUDARRA HERIBERTO ANTONIO 23,162 
4-739-1168 MONTENEGRO PEREZ LUIS ENRIQUE 23,163 
8-788-186 MONTENEGRO PINEDA DARIO ENRIQUE 23,164 
4-174-76 MONTENEGRO PINZON IRIS DEL CARMEN 23,165 
4-169-530 MONTENEGRO PRADO ALMA DELIA 23,166 
4-758-507 MONTENEGRO QUINTERO DAYRIS MICHELLE 23,167 
8-783-1784 MONTENEGRO QUIROS LUIS ALBERTO 23,168 
8-725-601 MONTENEGRO RIVERA YANETH LIZBETH 23,169 
4-752-2483 MONTENEGRO RODRÍGUEZ LISSETT STEPHANIE 23,170 
8-203-1404 MONTENEGRO RODRIGUEZ RIGOBERTO ARTURO 23,171 
5-711-840 MONTENEGRO SANJUR ABEL ARIEL 23,172 
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8-707-655 MONTENEGRO SANJUR YARIELA MARLENIS 23,173 
8-858-1082 MONTENEGRO SEGURA ERIKA MICHELLE 23,174 
4-706-1199 MONTENEGRO SERRANO JOHANA DEL CARMEN 23,175 
8-889-1290 MONTENEGRO VALDES YARELIS DIANETH 23,176 

 
7-85-2579 MONTENEGRO VELÁSQUEZ EYRA EDILDA 23,177 
8-777-2408 MONTENEGRO ZELEDON DORIS YESENIA 23,178 
8-715-1386 MONTENOIR CARLOS 23,179 
8-707-1730 MONTERO ALEXANDER 23,180 
4-742-1089 MONTERO AMARILIS 23,181 
8-333-728 MONTERO ANA 23,182 
8-799-2268 MONTERO ANA LAURA 23,183 
2-149-898 MONTERO ARGELIS 23,184 
8-729-1004 MONTERO BLADIMIR 23,185 
4-276-363 MONTERO BORIS 23,186 
2-119-864 MONTERO CECIBEL 23,187 
8-733-754 MONTERO DANIEL 23,188 
9-773-2075 MONTERO DAYSI DEL C. 23,189 
8-514-619 MONTERO ELI 23,190 
4-749-275 MONTERO ELVIS 23,191 
4-818-1238 MONTERO FELIPE 23,192 
8-518-989 MONTERO GISELA 23,193 
8-205-1807 MONTERO GRACIELA 23,194 
8-284-855 MONTERO INGRID 23,195 
10-7-765 MONTERO IRAIDA 23,196 
8-851-225 MONTERO JENNIFER 23,197 
4-221-221 MONTERO JEREMIAS 23,198 
4-755-62 MONTERO JHINESKA 23,199 
8-795-2322 MONTERO JONATHAN 23,200 
8-769-2028 MONTERO JUAN 23,201 
2-723-1137 MONTERO KATHERINE 23,202 
8-801-1427 MONTERO LAUREANO J. 23,203 
9-740-1751 MONTERO LEONEL JUAREZ 23,204 
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8-378-949 MONTERO LEYSA 23,205 
3-713-774 MONTERO LUIS 23,206 
9-736-448 MONTERO LUIS 23,207 
8-744-1028 MONTERO MANUEL 23,208 
9-714-118 MONTERO MIGDALIA 23,209 
8-795-2458 MONTERO MILENA 23,210 
8-856-500 MONTERO NOELIA 23,211 
2-99-1487 MONTERO RUBEN 23,212 
9-221-1108 MONTERO RUPERTO 23,213 
8-461-228 MONTERO SUSANA DE 23,214 
8-388-292 MONTERO VIANET ITZEL 23,215 
8-522-2138 MONTERO YARIELA 23,216 
8-867-1420 MONTERO YATZUANY 23,217 
4-798-2420 MONTERO  GUERRA FAUSTINO 23,218 
4-126-1551 MONTERO ARAUZ ORLANDO GUILLERMO 23,219 
4-700-2177 MONTERO B. CRISTINA Y. 23,220 
8-324-457 MONTERO DE BRUNNER ROSA 23,221 
8-757-2459 MONTERO GIL ADELINA HAYDEE 23,222 
8-869-1050 MONTERO GONZALEZ AMIR MOISES 23,223 
3-700-2284 MONTERO MONTERO JACINTA 23,224 
9-740-1847 MONTERO NARANJO FRANCISCO DE ASIS 23,225 

 
10-25-94 MONTERO PADILLA LEROY 23,226 
9-733-605 MONTERO PEREZ JUAN ANTONIO 23,227 
3-101-761 MONTERO PINEDA JUAN 23,228 
8-764-1903 MONTERO PRADO NADIUSKA GUADALUPE 23,229 
2-711-1319 MONTERO RIVAS MARILYN 23,230 
8-417-130 MONTERO RIVERA BLEIXEN MAYTE 23,231 
4-103-1429 MONTERO RODRIGUEZ CECILIA ROSARIO 23,232 
8-488-499 MONTERO SANCHEZ RONALDO EDUARDO 23,233 
2-713-648 MONTERO SILVA MARILIN ESTHER 23,234 
8-812-975 MONTERO SOLIS MAYIN ESTHER L. 23,235 
8-226-1739 MONTERO TAYLOR NEREYDA ARACELLI 23,236 
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8-842-550 MONTERO UREÑA RODOLFO 23,237 
8-723-2127 MONTERREY EDITH O. 23,238 
6-708-926 MONTERREY EDUARDO 23,239 
8-710-1200 MONTERREY IDA 23,240 
6-714-263 MONTERREY LISBETH 23,241 
2-736-1346 MONTERREY MARCELINO 23,242 
2-702-852 MONTERREY NORIS ODILIA 23,243 
9-717-1853 MONTERREY OSCAR 23,244 
7-77-392 MONTERREY RAFAEL E 23,245 
6-73-805 MONTERREY RAMIRO 23,246 
8-363-61 MONTERREY RICARDO 23,247 
8-703-1030 MONTERREY ROLANDO 23,248 
8-280-746 MONTERREY ROLANDO 23,249 
8-736-122 MONTERREY YARIBETH MELIZA 23,250 
8-831-1407 MONTERREY YISELL 23,251 
8-321-809 MONTERREY ESPINOSA JOSUÉ ELIODORO 23,252 
8-724-1216 MONTERREY ORTEGA DILCIA ESTELA 23,253 
8-296-377 MONTERREY RAMIREZ MITZILA DEL CARMEN 23,254 
8-320-567 MONTERROSA PEDRO 23,255 
8-257-279 MONTERROSA UCROS LUIS PABLO 23,256 
4-737-2173 MONTES GRACIELA 23,257 
4-151-876 MONTES HECTOR 23,258 
4-118-2617 MONTES IRELIS 23,259 
4-142-1682 MONTES JAVIER 23,260 
9-727-126 MONTES LEONEL A. 23,261 
4-700-274 MONTES LORIAN 23,262 
4-281-796 MONTES MAITE 23,263 
8-794-1915 MONTES TATIANA 23,264 
3-707-1566 MONTES YARITZA 23,265 
8-250-1001 MONTES LOPEZ BETZAIDA MARLENE 23,266 
9-184-446 MONTES MARTÍNEZ PABLO EMILIO 23,267 
3-712-540 MONTES RODRÍGUEZ DENNIS JIRREL 23,268 
8-834-955 MONTEZA ANDRES 23,269 
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6-53-867 MONTEZA CESAR 23,270 
6-50-2772 MONTEZA ELISEO 23,271 
2-104-537 MONTEZA MARELIS M DE 23,272 
4-154-719 MONTEZA DE ORDOÑEZ MAGDA CECILIA 23,273 
8-751-2025 MONTEZA, HERNANDEZ, 

POTES 
IRISBEL, DEL CARMEN 23,274 

 
4-813-2300 MONTEZMA GIRON ISRAEL 23,275 
4-771-1811 MONTEZUMA ALEXIS 23,276 
4-757-1478 MONTEZUMA BENCEMAR T 23,277 
4-733-1992 MONTEZUMA EDILBERTA 23,278 
4-239-632 MONTEZUMA ELBA 23,279 
4-213-931 MONTEZUMA ERNESTO 23,280 
4-765-1091 MONTEZUMA ESVERILDA 23,281 
4-290-933 MONTEZUMA FERNANDO 23,282 
1-718-1017 MONTEZUMA FLORENCIO 23,283 
4-170-108 MONTEZUMA HERIBERTO 23,284 
4-294-826 MONTEZUMA JORGE 23,285 
4-276-93 MONTEZUMA JOSE 23,286 
4-743-1099 MONTEZUMA MARICEL ILKA 23,287 
4-773-1442 MONTEZUMA MARTHA LUCIA 23,288 
4-280-565 MONTEZUMA MELIGO 23,289 
4-824-625 MONTEZUMA NARCISO 23,290 
4-759-2311 MONTEZUMA NORBERTO M. 23,291 
4-762-1586 MONTEZUMA OLIVER 23,292 
4-756-1594 MONTEZUMA ROLANDO 23,293 
8-451-572 MONTEZUMA ROSA 23,294 
4-723-2007 MONTEZUMA TORIBIO 23,295 
4-750-1513 MONTEZUMA VERONICA MARIA 23,296 
4-747-1186 MONTEZUMA DE GRACIA ALBARO 23,297 
4-803-380 MONTEZUMA DE GRACIA ORLANDO 23,298 
8-1081-752 MONTEZUMA DELGADO ELSA ESTHER 23,299 
8-771-536 MONTEZUMA GONZALEZ ALFONSO 23,300 
4-717-255 MONTEZUMA GONZALEZ BRISEIDA 23,301 
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4-212-586 MONTEZUMA MARTINEZ BRUNILDA DEL CARMEN 23,302 
4-780-663 MONTEZUMA MORENO FRANKLIN 23,303 
4-810-1540 MONTEZUMA MORENO SELIO 23,304 
4-757-845 MONTEZUMA SANTO JESUS 23,305 
4-750-1229 MONTEZUMA SANTO SEBERIANO 23,306 
4-737-568 MONTEZUMA TUGRI JAYME 23,307 
4-780-1541 MONTEZUMA VEJARA- CLEMENTINA 23,308 
8-371-410 MONTIEL DAMARIS DE 23,309 
4-115-860 MONTIEL DIGNA 23,310 
8-230-444 MONTIEL BETELO ERIC IVAN 23,311 
8-291-439 MONTIEL RIQUELME MANUEL ENRIQUE 23,312 
6-70-112 MONTILLA AIDA 23,313 
7-101-979 MONTILLA ANALEIDY 23,314 
8-774-1900 MONTILLA ANYELINO 23,315 
8-848-122 MONTILLA ARMANDO 23,316 
9-165-566 MONTILLA ARSENIO S. 23,317 
8-312-755 MONTILLA CLARITA 23,318 
6-713-906 MONTILLA ELIECER 23,319 
8-826-8 MONTILLA ILIANA 23,320 
6-57-1186 MONTILLA LEILA 23,321 
8-844-1305 MONTILLA LIZ 23,322 
8-768-1597 MONTILLA LUIS 23,323 

 
9-189-60 MONTILLA MARTA 23,324 
8-343-915 MONTILLA NATALIA YANETH 23,325 
9-179-125 MONTILLA REMIGIO 23,326 
6-86-201 MONTILLA RUBEN 23,327 
8-286-458 MONTILLA SABINA 23,328 
6-49-2693 MONTILLA SONIA 23,329 
6-70-702 MONTILLA WILFREDO 23,330 
7-103-866 MONTILLA YARITZA 23,331 
8-753-2449 MONTILLA YAZMIN 23,332 
8-473-318 MONTILLA ALZAMORA RAFAEL FERNANDO 23,333 
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4-286-861 MONTILLA ARAUZ SONIA MARIA 23,334 
8-471-793 MONTILLA BERNAL JULIO ALBERTO 23,335 
8-773-2442 MONTILLA DE MORALES MARIA 23,336 
8-748-243 MONTILLA DE TORRES YAZUNARY ARGELIS 23,337 
8-522-917 MONTILLA DUARTE ARISTIDES 23,338 
8-730-1198 MONTILLA GONZALEZ IVETTE 23,339 
8-823-28 MONTILLA GONZALEZ LUIS ANTONIO 23,340 
8-700-1616 MONTILLA GONZALEZ MITZELA NEREIDA 23,341 
8-211-1483 MONTILLA HERRERA CARLOS MANUEL 23,342 
6-66-979 MONTILLA L ANIBAL 23,343 
4-182-712 MONTILLA LEZCANO ADA LILIA 23,344 
8-404-268 MONTILLA LORENZO VLADIMIR 23,345 
6-60-281 MONTILLA MARCIAGA LIBRADA ELENA 23,346 
8-817-815 MONTILLA VERGARA EDUARDO ENRIQUE 23,347 
8-800-1718 MONTILLA VERGARA HECTOR CECILIO 23,348 
3-121-465 MONTIQUE YILKA 23,349 
4-138-78 MONTOTO ANA 23,350 
2-111-170 MONTOYA ELIECER 23,351 
8-494-266 MONTOYA ELISEO 23,352 
9-122-1676 MONTOYA GABRIELA E 23,353 
8-785-1121 MONTOYA GILENIA 23,354 
8-797-401 MONTOYA JOSIMAR 23,355 
8-219-1 MONTOYA LUIS ALBERTO 23,356 
8-721-839 MONTOYA MAIQUEL 23,357 
8-764-12 MONTOYA MICHEL 23,358 
8-417-570 MONTOYA VALDES DAVID 23,359 
10-707-1868 MONTUFAR EDMER 23,360 
8-745-279 MONZON MARCOS 23,361 
8-437-102 MOODIE MARTEN FELIX ALBERTO 23,362 
8-353-110 MOORE ALBERTO 23,363 
8-345-673 MOORE ALVIN 23,364 
8-724-547 MOORE EUCLIDES H. 23,365 
8-827-853 MOORE GABRIEL 23,366 
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3-712-852 MOORE KAREN YURITZA 23,367 
8-313-46 MOORE MARIVI 23,368 
6-47-2431 MOORE MIRTHA 23,369 
8-759-1811 MOORE AGRAZAL DELIA DARLENE 23,370 
8-751-2284 MOORE HURTADO ZUNELDA EDITH 23,371 
8-334-511 MOORE MOJICA JORGE ENRIQUE 23,372 

 
8-465-121 MOORE MONTENEGRO XIOMARA 23,373 
8-443-6 MOORE VEGA ZELMA IVETTE 23,374 
3-87-18 MOOT00 ALDO G. 23,375 
8-796-991 MOOTOO NADIA YISEL 23,376 
8-789-2002 MORA ANAMAY 23,377 
3-115-148 MORA CINTHIA 23,378 
4-276-908 MORA EDGAR 23,379 
8-711-498 MORA ERNESTO 23,380 
8-388-667 MORA JOSE 23,381 
8-226-340 MORA KYRIA 23,382 
4-723-2159 MORA LEYLA 23,383 
2-129-619 MORA MARIANELIA 23,384 
1-721-1975 MORA MARIO 23,385 
8-751-1367 MORA MONICA 23,386 
8-518-1204 MORA PIERRE ANTOINE 23,387 
8-316-53 MORA RAFAEL 23,388 
8-229-211 MORA RAUL ROLANDO 23,389 
4-729-1801 MORA RICARDO 23,390 
N-19-1266 MORA SILVIA E 23,391 
4-230-662 MORA VERONICA ITZEL 23,392 
7-79-49 MORA ANTUNEZ ANAYS 23,393 
4-780-1575 MORA GUERRERO ROSENDO 23,394 
8-328-598 MORA L OMAIRA E 23,395 
8-744-1443 MORA MARTINEZ CELIA 23,396 
8-170-735 MORAGA ALBINA 23,397 
8-513-1943 MORALES ALAIN R. 23,398 
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3-64-34 MORALES ALCIDES 23,399 
8-716-679 MORALES ALEX ALBERTO 23,400 
6-82-8 MORALES ALEXIS 23,401 
8-302-25 MORALES ALFONSO 23,402 
4-160-261 MORALES ALICIA 23,403 
4-124-2126 MORALES ALICIA 23,404 
8-875-53 MORALES AMALIA 23,405 
8-476-93 MORALES AMANDA 23,406 
4-757-612 MORALES ANA 23,407 
3-706-1853 MORALES ANA 23,408 
10-712-121 MORALES ANA 23,409 
10-702-182 MORALES ANDRES 23,410 
2-122-350 MORALES ANGELA 23,411 
8-807-2054 MORALES ANGELICA 23,412 
10-700-1191 MORALES ARTURO 23,413 
1-713-1845 MORALES BACILIO 23,414 
8-804-198 MORALES BAGINDILI 23,415 
4-751-78 MORALES BENIGNO 23,416 
8-881-2154 MORALES BERNALDO 23,417 
8-863-312 MORALES BINEYKA 23,418 
4-210-428 MORALES BUENAVENTURA 23,419 
6-704-2289 MORALES CARLOS 23,420 
3-89-605 MORALES CARLOS 23,421 

 
1-722-1548 MORALES CARLOS 23,422 
8-273-572 MORALES CARLOS 23,423 
8-211-2140 MORALES CARLOS A 23,424 
4-239-451 MORALES CARLOS A. 23,425 
2-104-2581 MORALES CELESTINO 23,426 
8-517-712 MORALES DARIO 23,427 
9-111-2423 MORALES DARIO 23,428 
8-715-325 MORALES DAYANA ZULEIKA 23,429 
4-212-232 MORALES DAYSIS 23,430 
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8-499-973 MORALES DEDSY 23,431 
4-147-2538 MORALES DELIA XIOMARA 23,432 
8-234-913 MORALES DELMA 23,433 
1-713-686 MORALES DINA 23,434 
4-202-696 MORALES DINA MAGALIS 23,435 
8-796-1075 MORALES DIOSELINA 23,436 
4-125-1128 MORALES DORIS 23,437 
4-745-1461 MORALES EDGAR 23,438 
3-102-393 MORALES EDGARDO 23,439 
4-799-258 MORALES EDINSON OMAR 23,440 
4-125-2489 MORALES EDITH 23,441 
4-116-2499 MORALES ELIDA 23,442 
4-726-827 MORALES ELIZABETH 23,443 
5-23-88 MORALES ELIZABETH 23,444 
1-46-228 MORALES ELVIRA MARGARITA 23,445 
1-27-2150 MORALES EMILIANO 23,446 
8-459-973 MORALES ENNY ARHETT 23,447 
4-103-654 MORALES ENOC 23,448 
9-84-288 MORALES ERASMO 23,449 
4-243-183 MORALES ERIC 23,450 
8-736-356 MORALES ERNESTO 23,451 
5-710-370 MORALES ESTEFANY 23,452 
8-444-996 MORALES EURELINA 23,453 
7-705-16 MORALES EURIBIADES 23,454 
1-723-424 MORALES EVELIA 23,455 
9-707-1315 MORALES EVERARDO 23,456 
8-208-1729 MORALES FABIO 23,457 
1-43-222 MORALES FANIS D. 23,458 
4-176-190 MORALES FERMIN 23,459 
8-795-1486 MORALES FLOR 23,460 
8-348-292 MORALES FLORENTINO 23,461 
8-281-588 MORALES GAMALIEL 23,462 
4-756-1717 MORALES GEORGE 23,463 
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8-241-877 MORALES GLORIA E 23,464 
8-235-2789 MORALES GUILLERMO 23,465 
8-822-608 MORALES HAYLEEN 23,466 
4-758-1416 MORALES HEIDY 23,467 
4-763-515 MORALES HENRY 23,468 
8-856-47 MORALES INGRID 23,469 
9-122-89 MORALES ISAAC 23,470 

 
1-709-1487 MORALES ISAIAS 23,471 
8-818-116 MORALES ITZEL 23,472 
8-713-1163 MORALES ITZEL 23,473 
2-708-129 MORALES ITZENITH 23,474 
8-702-1688 MORALES IVÁN 23,475 
4-272-90 MORALES IVAN ANEL 23,476 
4-747-927 MORALES JACINTO 23,477 
8-760-23 MORALES JAVIER 23,478 
8-735-584 MORALES JAVIER 23,479 
8-490-228 MORALES JAVIER ISIDRO 23,480 
8-702-1147 MORALES JENY 23,481 
9-84-2636 MORALES JESUS 23,482 
4-281-909 MORALES JORGE H 23,483 
4-717-2267 MORALES JOSE 23,484 
7-94-2628 MORALES JOSE 23,485 
8-715-2036 MORALES JOSE 23,486 
4-147-96 MORALES JOSE M. 23,487 
4-222-816 MORALES JOVANY HERNAN 23,488 
4-282-432 MORALES JUAN 23,489 
4-291-385 MORALES JUAN C. 23,490 
8-703-2375 MORALES JULIO 23,491 
4-167-541 MORALES JULIO 23,492 
8-751-206 MORALES JUSTO 23,493 
8-782-2405 MORALES KATHERINE 23,494 
6-78-873 MORALES KATIA N 23,495 
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8-769-84 MORALES KENIA NAIROBIS 23,496 
4-752-1586 MORALES LAURA 23,497 
8-834-1690 MORALES LEISSY 23,498 
6-56-1527 MORALES LIBORIA MARIA 23,499 
8-415-508 MORALES LICIA DE 23,500 
8-801-705 MORALES LILIA B 23,501 
8-858-2035 MORALES LIZ NAYELIS 23,502 
8-491-807 MORALES LUCIA E. 23,503 
3-717-2234 MORALES LUIS 23,504 
9-710-342 MORALES LUIS 23,505 
8-507-518 MORALES LUIS 23,506 
4-152-727 MORALES LUIS 23,507 
8-441-659 MORALES  LUIS L. 23,508 
7-703-1163 MORALES MAGALIS DEL C. 23,509 
8-269-860 MORALES MAGALY 23,510 
6-50-1819 MORALES MANUEL 23,511 
6-55-89 MORALES MARCEL 23,512 
4-199-101 MORALES MARCOS DAVID 23,513 
6-707-705 MORALES MARGGERIE 23,514 
8-211-2692 MORALES MARIA 23,515 
4-271-466 MORALES MARIA DEL C. 23,516 
4-171-918 MORALES MARIA ESTHER 23,517 
8-437-305 MORALES MARIANA 23,518 
8-523-705 MORALES MARINA 23,519 

 
4-171-895 MORALES MARISOL 23,520 
4-125-1301 MORALES MARITZA 23,521 
4-264-425 MORALES MARIXENIA 23,522 
8-877-1307 MORALES MARTIN 23,523 
9-115-371 MORALES MAVIS DE 23,524 
8-797-1641 MORALES MELISSA 23,525 
8-499-243 MORALES MERCEDES LINNETH PEREZ DE 23,526 
8-743-1339 MORALES MILAYDA D. 23,527 
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1-711-1063 MORALES MILITZA 23,528 
N-19-1999 MORALES MIRIAM 23,529 
8-223-1789 MORALES MIRIAM 23,530 
7-92-1921 MORALES MIRLA DE 23,531 
8-733-948 MORALES MOISES 23,532 
10-9-233 MORALES NESTOR 23,533 
4-191-497 MORALES ORIEL GUSTAVO 23,534 
8-859-1576 MORALES ORLANDO 23,535 
8-708-742 MORALES PATRICIA 23,536 
8-373-430 MORALES PAULA A. 23,537 
8-384-396 MORALES QUERUBE 23,538 
8-261-886 MORALES RAFAEL 23,539 
4-140-426 MORALES RENE 23,540 
1-716-1781 MORALES RICARDO 23,541 
1-712-2182 MORALES RICARDO 23,542 
8-724-2401 MORALES RICARDO 23,543 
4-724-37 MORALES RIGOBERTO 23,544 
4-733-2365 MORALES ROBERTY ANTONIO 23,545 
8-406-678 MORALES RODERICK 23,546 
8-335-565 MORALES RODRIGO 23,547 
8-874-2259 MORALES ROSALYN 23,548 
8-814-62 MORALES SALOMON 23,549 
8-373-429 MORALES SAMUEL 23,550 
2-710-2306 MORALES SANDRA 23,551 
4-221-86 MORALES SANTOS 23,552 
4-285-137 MORALES SILVIA 23,553 
4-723-619 MORALES SIRLEY 23,554 
8-706-891 MORALES SOLINDIA 23,555 
7-705-845 MORALES SOTERO 23,556 
4-738-85 MORALES SUSAN L 23,557 
4-118-578 MORALES TELSY 23,558 
8-818-2485 MORALES ULISES 23,559 
4-744-1748 MORALES URIEL 23,560 
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8-326-862 MORALES VALENTINA 23,561 
8-335-61 MORALES VANESSA 23,562 
8-226-195 MORALES VIANCA D. 23,563 
4-155-2517 MORALES VICTOR 23,564 
4-714-1996 MORALES VICTOR 23,565 
8-753-1729 MORALES VICTORIA 23,566 
8-400-211 MORALES VICTORIA ELIANETH 23,567 
8-222-2096 MORALES VIELKA 23,568 

 
8-740-613 MORALES VLADIMIR 23,569 
8-367-161 MORALES WALLY 23,570 
8-707-1598 MORALES WENDY 23,571 
6-709-1903 MORALES WILFREDO 23,572 
4-232-805 MORALES XIOMARA 23,573 
4-139-2354 MORALES YADIRA 23,574 
4-732-2061 MORALES YAM 23,575 
8-796-1543 MORALES YAMILETH 23,576 
8-464-605 MORALES YANETH ITZEL 23,577 
8-759-1204 MORALES YARABIS 23,578 
4-723-460 MORALES YAREMIZ 23,579 
4-254-103 MORALES YENI 23,580 
4-218-748 MORALES YENY 23,581 
8-413-685 MORALES YITDIKEL 23,582 
1-715-284 MORALES YITZHAK 23,583 
8-258-670 MORALES YOLANDA 23,584 
8-458-492 MORALES YOLANDA 23,585 
1-705-2429 MORALES ABREGO DELIA 23,586 
1-731-2206 MORALES ABREGO EMELIA 23,587 
4-713-670 MORALES AGUILAR YEPGENIA     LETICIA 23,588 
8-866-904 MORALES ALBA KEISY LINETH 23,589 
8-852-1283 MORALES ALMANZA ROBERTO 23,590 
8-834-2435 MORALES ALVARADO ANABEL LIS 23,591 
4-192-283 MORALES ALVAREZ MARIBEL DEL CARMEN 23,592 
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4-145-182 MORALES BATISTA ARACELLYS DOLORES 23,593 
4-189-849 MORALES BONILLA ROBERTO ELIECER 23,594 
8-506-462 MORALES BONILLA TIOFILA 23,595 
9-187-73 MORALES C. FEDERICO 23,596 
8-712-586 MORALES C. RICARDO A. 23,597 
8-726-2409 MORALES CABEZAS DEISY YAQUELINE 23,598 
4-728-1062 MORALES CAMARENA ANGEL DANIEL 23,599 
8-352-938 MORALES CASIS ROSAURA 23,600 
2-733-2148 MORALES CASTILLO MILEIBIS MARIBEL 23,601 
4-765-145 MORALES CHAVEZ RICARDO JOSE 23,602 
8-828-2459 MORALES CORNEJO OCTAVIO 23,603 
4-704-2493 MORALES CUBILLA ELSA EDITH 23,604 
8-352-494 MORALES DE ESPERANZA 23,605 
8-812-1719 MORALES DE CEDEÑO ZUNITABELL IZU 23,606 
4-745-2481 MORALES DELGADO ARACELLY 23,607 
4-746-1598 MORALES DELGADO ARACELLY VERÓNICA 23,608 
8-311-312 MORALES DONATO KAREN JENISSA 23,609 
8-476-976 MORALES ELLIS RENE 23,610 
1-28-694 MORALES FORESTAL LUIS ALBERTO 23,611 
8-400-803 MORALES FRIAS INES MARIELA 23,612 
2-83-1074 MORALES G RICARDO 23,613 
8-426-407 MORALES G VIELKA ELADIA 23,614 
8-429-405 MORALES GARCIA ABDIEL ANTONIO 23,615 
8-362-32 MORALES GONZALEZ FELIX 23,616 
9-708-536 MORALES GONZALEZ PEDRO ROMAN 23,617 

 
8-403-227 MORALES GUDIÑO GLADYS ALICIA 23,618 
8-475-86 MORALES H TANIA M 23,619 
7-88-575 MORALES HERNÁNDEZ VASCO RENE 23,620 
4-705-2494 MORALES JIMENEZ NITZIA RAQUEL 23,621 
8-800-1335 MORALES L. JORGE E. 23,622 
8-392-500 MORALES LAMBOGLIA DE IZENITH 23,623 
10-703-1407 MORALES MARTÍNEZ BENICIO 23,624 
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8-238-2183 MORALES MARTÍNEZ ISOLDA TERESA 23,625 
8-241-571 MORALES MEDINA VÍCTOR CECILIO 23,626 
4-740-1651 MORALES MELENDEZ TANIA EDITH 23,627 
8-162-1694 MORALES MONTALVO SILVIA ELIDA 23,628 
4-754-2048 MORALES MORALES LAURA ESTELA 23,629 
2-704-1173 MORALES MORALES YULISBETH 23,630 
8-471-925 MORALES MORENO ERNESTO ELIAS 23,631 
4-262-11 MORALES MURGAS ROGELIO MANUEL 23,632 
8-318-684 MORALES MURILLO BELKYS ERNESTINA 23,633 
2-108-283 MORALES O ARTURO 23,634 
8-803-2242 MORALES ORTEGA THANIA MICHELLE 23,635 
8-471-338 MORALES PATIÑO JAIRO 23,636 
8-451-626 MORALES PEÑA REYMAR 23,637 
9-188-278 MORALES PEREZ GUILLERMO 23,638 
8-717-228 MORALES PEREZ HERNANDEZ AURA DEL CARMEN 23,639 
8-518-2267 MORALES PINZON ITSELA 23,640 
2-138-640 MORALES PINZON VIRGILIO ANTONIO 23,641 
8-792-284 MORALES QUINTERO DAVID ANTONIO 23,642 
8-285-155 MORALES R JAIME 23,643 
4-227-751 MORALES R. NATIVIDAD T. 23,644 
8-222-958 MORALES REYES HERNANDO 23,645 
4-138-303 MORALES RÍOS FAJARDO 23,646 
9-721-67 MORALES RODRIGUEZ EMILDA 23,647 
8-794-144 MORALES RODRIGUEZ JOHNNY 23,648 
1-721-2421 MORALES ROJAS YILCA ESTELA 23,649 
8-726-1519 MORALES RUIZ GRIMALLDO AZAEL 23,650 
8-796-2336 MORALES SANTO DAVID ALONSO 23,651 
1-734-1445 MORALES TERA LEZCANO 23,652 
8-773-1720 MORALES TORRES DAVID ALEXANDER 23,653 
8-801-1772 MORALES V. GABINO A. 23,654 
4-277-39 MORALES VILLARREAL ALISS YISELA 23,655 
8-788-639 MORALES, CASTILLO RAFAEL, RAMON 23,656 
4-729-2220 MORALES, GOMEZ ITZA, ROSEMARY 23,657 
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8-442-709 MORALEZ LUZ 23,658 
8-792-2185 MORAN ALEXANDER 23,659 
8-322-316 MORAN ARDIS 23,660 
8-200-1153 MORAN AUSENCIA 23,661 
8-495-202 MORAN CARLOS 23,662 
8-304-980 MORAN CARLOS 23,663 
4-147-1476 MORAN CARLOS 23,664 
8-497-517 MORAN CARMEN  DIMAS 23,665 
8-825-241 MORAN CHRISTIAN 23,666 

 
2-137-954 MORAN CLEMENTE 23,667 
8-845-2112 MORAN DAVID ESTEBAN 23,668 
4-212-908 MORAN DIOGENES NARCISO 23,669 
8-802-175 MORAN EDGARDO 23,670 
8-481-879 MORAN EDUARD 23,671 
8-324-211 MORAN EDUARDO 23,672 
2-120-100 MORAN EFRAIN 23,673 
8-875-1952 MORAN ERICK 23,674 
8-820-135 MORAN EUCLIDES 23,675 
1-19-762 MORAN FRANCISCO 23,676 
8-270-77 MORAN GERARDO 23,677 
2-89-1096 MORAN ILEANA DEL C 23,678 
8-226-630 MORAN INES 23,679 
2-716-589 MORAN IVAN 23,680 
2-125-504 MORAN IVANHOE 23,681 
2-721-930 MORAN JAVIER ANTONIO 23,682 
8-470-846 MORAN JORGE 23,683 
8-275-200 MORAN JOSE 23,684 
8-821-1666 MORAN JUAN 23,685 
8-855-1761 MORAN LILIBETH OMAYRA 23,686 
8-530-457 MORAN LUIS C. 23,687 
8-202-800 MORAN LUIS F 23,688 
8-897-2212 MORAN MANUEL 23,689 
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8-235-185 MORAN MARGARITO 23,690 
8-750-1487 MORAN MARIA 23,691 
8-242-365 MORAN MARIA 23,692 
8-1006-1570 MORAN MARIA 23,693 
8-329-654 MORAN MARIA 23,694 
8-409-610 MORAN MARIA LUISA DEL C. 23,695 
8-740-1831 MORAN MITZI 23,696 
8-445-190 MORAN MOISES 23,697 
6-704-418 MORAN NADESHDA G 23,698 
8-292-403 MORAN NIRMAL 23,699 
8-526-1577 MORAN ODERAY 23,700 
8-409-503 MORAN OSCAR 23,701 
2-152-442 MORAN REYMUNDO 23,702 
2-103-1690 MORAN ROLANDO DE JESUS 23,703 
8-423-897 MORAN SIXTO 23,704 
8-450-88 MORAN SONIA 23,705 
2-103-28 MORÁN TAHIMARA TAHIDE 23,706 
8-322-366 MORAN TERESA 23,707 
8-790-421 MORAN VERONICA 23,708 
8-294-877 MORÁN VIRGILIO 23,709 
2-123-102 MORAN VIRGILIO 23,710 
2-711-1137 MORAN WILFREDO 23,711 
8-724-1613 MORAN YANINA 23,712 
8-837-2177 MORAN YARENI 23,713 
8-859-2367 MORAN YAZET 23,714 
8-502-202 MORAN  YESSENIA 23,715 

 
8-780-1757 MORAN ZALLY 23,716 
8-780-1756 MORAN ZULMA KARELYS 23,717 
8-712-141 MORAN AMORES ELIA IRENE 23,718 
8-289-456 MORAN DE DIAZ ALICIA 23,719 
8-453-309 MORAN DE MARTINEZ JACKELIN 23,720 
8-489-101 MORÁN DE SALAS EFRAÍN 23,721 
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2-78-2510 MORAN ESCOBAR ARACELLY JUDITH 23,722 
8-865-1771 MORAN FERNANDEZ NEFTALY ANGEL 23,723 
8-256-41 MORAN FLORES YADIRA IVETT 23,724 
6-704-732 MORAN G. RAY RUP 23,725 
8-773-866 MORAN GIL ANA MARIA 23,726 
8-236-763 MORAN HERNANDEZ NITZIA JUDITH 23,727 
8-295-526 MORÁN IBARRA ESPERANZA 23,728 
8-351-956 MORAN LAVERGNE YARIELA 23,729 
2-708-795 MORÁN MARTÍNEZ ARIEL ENRIQUE 23,730 
8-751-2338 MORAN MORAN JOEL ANTONIO 23,731 
8-731-412 MORAN MORAN YENI IBETH 23,732 
8-206-903 MORÁN MURILLO DORIS 23,733 
2-711-2230 MORAN OJO NILKA  YADIRA 23,734 
8-700-490 MORAN PEREZ RAFAEL LUIS 23,735 
4-136-2295 MORAN PINZON ALBA ROXANA 23,736 
8-294-924 MORAN RODRIGUEZ CANDELARIO 23,737 
8-767-431 MORAN RODRIGUEZ PATRICIA LINETTH 23,738 
2-712-673 MORÁN SANCHEZ ALCIBIADES 23,739 
8-209-1576 MORAN Z LEOPOLDO 23,740 
8-799-192 MORAN, RODRIGUEZ ELIBETH, 23,741 
8-377-69 MORANT CARLOS 23,742 
PE-10-1853 MORANTES DARIO 23,743 
8-326-517 MORATO GISELA 23,744 
7-85-1832 MORCILLO EDILDA E DE 23,745 
8-161-2442 MORCILLO EMPERATRIZ 23,746 
8-358-298 MORCILLO ERIC SIMON 23,747 
6-701-1207 MORCILLO FELICIANO J. 23,748 
8-725-258 MORCILLO LILIA YARISNELLY 23,749 
8-285-590 MORCILLO MARIBEL  ESQUIVEL DE 23,750 
7-112-488 MORCILLO ROMAN 23,751 
4-715-1625 MORDOCK JOSE 23,752 
3-712-2355 MORDOK IRMA 23,753 
8-414-131 MOREIRA RAQUEL 23,754 
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8-507-593 MOREIRA REYNALDO 23,755 
8-828-1367 MOREIRA ARCIA LEIDY LISETH 23,756 
8-207-1270 MOREIRA PONCE ANAYANSI DEL CARMEN 23,757 
8-283-417 MOREIRA WARREN JAVIER 23,758 
8-753-100 MOREL BRANDA MINERVA 23,759 
4-714-94 MORELL FULVIO 23,760 
5-705-146 MORELO HURTADO LUIS ELADIO 23,761 
5-22-321 MORELOS ILDEFONSO 23,762 
8-733-507 MORELOS ISIS 23,763 
8-710-1683 MORELOS GOMEZ MELLISSA DEL CARMEN 23,764 

 
2-760-1130 MORENO ABDIEL ANTONIO 23,765 
8-703-2452 MORENO ALCIBIADES 23,766 
8-727-935 MORENO ALEXIS 23,767 
6-72-342 MORENO ALEXIS J. 23,768 
2-145-72 MORENO ALFONCINA 23,769 
8-305-855 MORENO ALICIA 23,770 
4-721-515 MORENO ALVARO 23,771 
8-329-786 MORENO ALVARO, 23,772 
5-14-855 MORENO AMERICA 23,773 
8-453-471 MORENO AMINTA 23,774 
3-89-2414 MORENO ANA 23,775 
3-90-1019 MORENO ANA MARIELA 23,776 
8-765-1776 MORENO ANA MILENA 23,777 
7-91-966 MORENO ANDREA 23,778 
6-58-155 MORENO ANGEL R 23,779 
8-790-293 MORENO ANSELMO 23,780 
6-41-2641 MORENO ARIADNA 23,781 
8-518-1410 MORENO ARLETT 23,782 
7-94-2135 MORENO AURA 23,783 
8-904-2338 MORENO AVELINO 23,784 
2-713-372 MORENO AZAEL 23,785 
5-13-1486 MORENO BEATRIZ 23,786 
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8-431-885 MORENO BELISARIO 23,787 
8-254-764 MORENO BLASINA 23,788 
4-244-643 MORENO BLEYSEN 23,789 
8-239-1032 MORENO BRICK 23,790 
8-760-1183 MORENO CARLINA 23,791 
8-775-1253 MORENO CARLOS 23,792 
7-78-443 MORENO CARLOS 23,793 
8-202-839 MORENO CARLOS JULIO 23,794 
7-115-979 MORENO CARMEN 23,795 
2-708-855 MORENO CEFERINO 23,796 
6-709-268 MORENO CELIDETH 23,797 
8-206-1476 MORENO CELINDA 23,798 
3-86-788 MORENO CESAR 23,799 
8-807-1521 MORENO CESAR ALBERTO 23,800 
8-355-930 MORENO CIRA 23,801 
6-47-2088 MORENO CORNELIA 23,802 
6-715-4 MORENO CRISTHIAN 23,803 
8-843-519 MORENO DAILENIS 23,804 
4-251-181 MORENO DAMARIS    Y 23,805 
4-715-1963 MORENO DANALIS 23,806 
8-701-478 MORENO DANI J 23,807 
6-58-2729 MORENO DANIEL 23,808 
8-702-170 MORENO DANIEL 23,809 
6-57-2253 MORENO DANILO 23,810 
2-150-761 MORENO DANIS 23,811 
8-783-613 MORENO DARIO 23,812 
8-318-594 MORENO DELIO 23,813 

 
8-752-664 MORENO DENIS I. 23,814 
6-81-455 MORENO DIANA 23,815 
8-515-2086 MORENO DIANA 23,816 
5-706-1178 MORENO DIEGO LUIS 23,817 
8-205-896 MORENO DIOMEDES 23,818 
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5-14-1891 MORENO DIRIA 23,819 
7-98-858 MORENO DORA 23,820 
8-242-14 MORENO EDELMIRA 23,821 
8-755-1788 MORENO EDGARDO 23,822 
8-515-1719 MORENO EDILBERTO 23,823 
2-715-872 MORENO EDISENIA 23,824 
8-722-431 MORENO EDUARDO 23,825 
2-730-1639 MORENO EDWIN A. 23,826 
8-370-848 MORENO EFREN 23,827 
6-700-2055 MORENO EIRA ROSA 23,828 
7-106-59 MORENO ELCIDIA 23,829 
5-704-1560 MORENO ELIZABETH 23,830 
7-121-47 MORENO ELSY 23,831 
8-504-25 MORENO ELVIA VANESSA 23,832 
8-812-1919 MORENO ELVYS 23,833 
8-178-708 MORENO EMENEGILDO 23,834 
5-18-1084 MORENO EMPERATRIZ 23,835 
1-43-93 MORENO ENEIDA 23,836 
7-704-424 MORENO ENILVIA ROSA 23,837 
8-286-664 MORENO ENIS V. 23,838 
7-116-866 MORENO ENITH E 23,839 
2-161-15 MORENO ESTURBIDES 23,840 
8-276-84 MORENO EULER 23,841 
7-109-399 MORENO EVA 23,842 
2-130-715 MORENO EVELYN 23,843 
8-458-669 MORENO EYDA 23,844 
6-64-462 MORENO EYRA 23,845 
3-106-286 MORENO FELICIANO 23,846 
3-82-2106 MORENO FELICITA 23,847 
4-237-698 MORENO FERNANDO 23,848 
4-168-210 MORENO FRANCIS 23,849 
6-710-1103 MORENO FRANCIS 23,850 
8-239-2589 MORENO FREDDIE 23,851 
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8-273-206 MORENO FULGENCIO, 23,852 
8-163-2341 MORENO GABRIELA 23,853 
PE-12-1736 MORENO GABRIELA 23,854 
4-198-214 MORENO GADIR 23,855 
5-701-463 MORENO GENOVEVA MARIA 23,856 
8-826-645 MORENO GEORGE 23,857 
8-801-1329 MORENO GERALDINE 23,858 
8-781-2086 MORENO GIANKARIS 23,859 
2-161-384 MORENO GILBERTO 23,860 
8-857-2015 MORENO GIOVANNI A. 23,861 
PE-8-2202 MORENO GISELA 23,862 

 
8-334-395 MORENO GLADYS 23,863 
2-101-1607 MORENO GLORIA 23,864 
5-16-2631 MORENO GRACIELA 23,865 
4-170-711 MORENO HERMAN 23,866 
8-743-963 MORENO HEYDI 23,867 
8-793-178 MORENO HIRAM 23,868 
8-524-1147 MORENO HUMBERTO 23,869 
8-750-2273 MORENO ILKA 23,870 
2-717-903 MORENO IRIS 23,871 
9-716-1075 MORENO IRIS 23,872 
8-880-957 MORENO IRVIN 23,873 
6-47-1341 MORENO ISABEL 23,874 
8-222-1460 MORENO ISMAEL 23,875 
4-719-281 MORENO ISSANIS SUZETH 23,876 
4-155-1112 MORENO JACKELINE 23,877 
6-57-1638 MORENO JACQUELINE 23,878 
2-87-580 MORENO JAIME 23,879 
8-709-1898 MORENO JAMILETH 23,880 
5-706-937 MORENO JANDELIN 23,881 
8-421-853 MORENO JANETTE 23,882 
8-846-1749 MORENO JASHELL 23,883 
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8-771-560 MORENO JAVIER A 23,884 
8-855-1151 MORENO JEAN 23,885 
8-833-2216 MORENO JENNIFER 23,886 
8-809-838 MORENO JENNIFER 23,887 
4-720-494 MORENO JESSICA 23,888 
8-704-2170 MORENO JESUS 23,889 
8-835-1143 MORENO JOEL NOEL 23,890 
8-772-592 MORENO JORGE 23,891 
8-742-2152 MORENO JORGE 23,892 
8-800-1623 MORENO JORGE 23,893 
2-94-1789 MORENO JORGE A 23,894 
8-888-370 MORENO JOSE 23,895 
8-794-402 MORENO JOSE 23,896 
8-710-359 MORENO JOSE 23,897 
2-700-1519 MORENO JOSÉ LEONARDO 23,898 
8-841-2314 MORENO JOSE M. 23,899 
6-53-767 MORENO JUAN 23,900 
6-61-96 MORENO JUAN BAUTISTA 23,901 
8-765-642 MORENO JULIANA 23,902 
8-421-110 MORENO JULIO 23,903 
8-864-1900 MORENO JUNIER 23,904 
8-821-1583 MORENO KATHERINE 23,905 
4-772-130 MORENO KEVIN 23,906 
8-828-557 MORENO KIARA 23,907 
8-774-865 MORENO LANNY 23,908 
8-367-704 MORENO LEYDA 23,909 
8-430-684 MORENO LIDIZBETH 23,910 
4-155-1497 MORENO LISBETH 23,911 

 
8-811-1739 MORENO LORENA DEL C. 23,912 
8-514-1990 MORENO LOURDES 23,913 
2-720-731 MORENO LUIS 23,914 
8-776-742 MORENO LUIS 23,915 
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6-701-58 MORENO LUIS 23,916 
5-12-702 MORENO LUIS 23,917 
8-362-215 MORENO LUIS ANTONIO 23,918 
8-772-2054 MORENO LUIS CARLOS 23,919 
8-226-1166 MORENO LUIS ISAAC 23,920 
8-450-616 MORENO LURYS 23,921 
9-732-1608 MORENO MABEL KARINA 23,922 
8-861-2369 MORENO MANUEL 23,923 
9-220-1531 MORENO MANUEL 23,924 
5-701-1909 MORENO MANUEL 23,925 
5-701-1129 MORENO MANUEL 23,926 
8-701-1463 MORENO MARCELO 23,927 
8-477-522 MORENO MARCIAL 23,928 
4-118-1242 MORENO MARIA DEL CARMEN 23,929 
8-391-348 MORENO MARIA EUGENIA 23,930 
8-856-742 MORENO MARIAN 23,931 
8-449-764 MORENO MARIANELA 23,932 
7-84-1834 MORENO MARILIN 23,933 
4-142-1667 MORENO MARIO 23,934 
8-816-333 MORENO MARIO 23,935 
6-702-319 MORENO MARIO ROLANDO 23,936 
8-322-549 MORENO MARTIN 23,937 
8-760-267 MORENO MARYORIE 23,938 
4-787-993 MORENO MAURO 23,939 
8-722-16 MORENO MAYSLIN 23,940 
8-789-47 MORENO MELISSA 23,941 
8-779-454 MORENO MELISSA MARTINEZ 23,942 
8-739-1105 MORENO MELVA 23,943 
1-46-747 MORENO MICHELE ELIZABETH 23,944 
8-284-323 MORENO MIGDALIA 23,945 
8-734-1829 MORENO MIGUEL 23,946 
2-128-277 MORENO MIGUEL 23,947 
3-725-1568 MORENO MIGUEL A 23,948 
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8-299-370 MORENO MILDRED  DE 23,949 
8-843-1443 MORENO MILENY 23,950 
8-753-361 MORENO MILITZA BABETHE 23,951 
8-798-1271 MORENO MILKA 23,952 
4-811-1674 MORENO MILLETH 23,953 
2-103-782 MORENO MILTON 23,954 
4-177-213 MORENO MIRIAM 23,955 
2-704-1126 MORENO MIRIAM 23,956 
8-358-973 MORENO MIRNA 23,957 
8-860-2219 MORENO MITZI DEL CARMEN 23,958 
4-714-564 MORENO MONICA 23,959 
4-203-87 MORENO NANCY DE 23,960 

 
6-62-314 MORENO NIDIA ESTHER 23,961 
7-72-2167 MORENO NILSA 23,962 
8-753-1178 MORENO NOELIA 23,963 
8-239-1126 MORENO NORIEL 23,964 
5-10-636 MORENO OLIVIA 23,965 
7-706-512 MORENO OMAR ALEXANDER 23,966 
8-318-883 MORENO ONELIA DE 23,967 
4-737-2211 MORENO ORLANDO 23,968 
2-89-1048 MORENO ORLANDO 23,969 
8-837-1741 MORENO OSIRIS 23,970 
8-780-371 MORENO OSIRIS 23,971 
8-796-1797 MORENO PABLO 23,972 
6-49-851 MORENO PAULA BARRIA DE 23,973 
2-115-870 MORENO PEDRO 23,974 
8-229-536 MORENO RAFAEL 23,975 
9-99-1158 MORENO RAFAELA G DE 23,976 
8-819-630 MORENO RAUL 23,977 
3-73-2741 MORENO RICARDO 23,978 
8-225-2390 MORENO RICARDO 23,979 
8-835-910 MORENO RICAURTE 23,980 
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6-55-155 MORENO RICAURTE M. 23,981 
8-805-1973 MORENO RICHAR 23,982 
8-828-1505 MORENO ROBERTO 23,983 
2-85-874 MORENO ROBERTO A 23,984 
7-88-1808 MORENO ROBERTO ANTONIO 23,985 
2-701-547 MORENO RODNEY 23,986 
8-779-1191 MORENO ROGELIO 23,987 
9-160-503 MORENO ROSA 23,988 
9-716-1988 MORENO RUBIELA 23,989 
8-238-710 MORENO SERGIO R 23,990 
6-58-621 MORENO SIILVINA 23,991 
8-210-1555 MORENO SONIA 23,992 
6-58-345 MORENO SONIA DE 23,993 
8-895-447 MORENO SUSAN 23,994 
8-462-47 MORENO TAMARA 23,995 
6-41-1967 MORENO TERESA 23,996 
8-833-431 MORENO THOMAS PAOLO 23,997 
9-124-2311 MORENO TRINIDAD DEL CARMEN GONZALEZ 

DE 
23,998 

6-708-1510 MORENO URIEL ARMANDO 23,999 
2-718-739 MORENO VICTOR 24,000 
9-734-1769 MORENO VICTOR HERNAN 24,001 
8-277-820 MORENO VIELKA 24,002 
8-516-1218 MORENO VIELKA 24,003 
8-331-372 MORENO VIELKA 24,004 
8-770-1584 MORENO WENDY M. 24,005 
8-357-917 MORENO XENIA 24,006 
8-801-1231 MORENO YAITZURY 24,007 
8-701-1287 MORENO YAJAIRA 24,008 
8-742-746 MORENO YARAVITT 24,009 

 
8-753-532 MORENO YARISEL 24,010 
8-848-1540 MORENO YERICA KATHIUSKA 24,011 
8-736-18 MORENO YESSICA E 24,012 
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4-748-1495 MORENO YISELKA 24,013 
8-705-827 MORENO YISSEL 24,014 
8-718-824 MORENO YOHANNA 24,015 
8-719-601 MORENO YOSMIRY 24,016 
7-701-1987 MORENO ZOILA 24,017 
6-47-2784 MORENO ZOILA N DE 24,018 
1-26-1530 MORENO  CEBALLOS  DE MAGDA CECILIA 24,019 
6-76-881 MORENO  VALENCIA MARLENIS ANETH 24,020 
8-741-101 MORENO AGUILAR BETZAIDA JANETH 24,021 
9-703-1591 MORENO ALMANZA LINDA HAYDEE 24,022 
2-127-982 MORENO AMADOR CARMELINA INES 24,023 
6-713-1852 MORENO AVILA RICAURTE ANTONIO 24,024 
8-766-1942 MORENO B LISDANIA I. 24,025 
8-769-62 MORENO BASO NILSA YANELA 24,026 
8-452-745 MORENO BAYSA ALAIN VLADIMIR 24,027 
8-513-1044 MORENO BRENNAN GINELA QUERUBE 24,028 
6-58-1941 MORENO C LURIS M 24,029 
8-327-877 MORENO CALDERON ARNULFO 24,030 
9-164-843 MORENO CAMARENA MAGDALENA 24,031 
8-858-1914 MORENO CAMPOS MADEMYS MARILYN 24,032 
8-231-149 MORENO CANDELARIA ADAN BLAS 24,033 
8-492-976 MORENO CASTILLO GRISELDA MARGARITA 24,034 
4-276-328 MORENO CASTILLO XIOMARA ALEYDA 24,035 
8-239-541 MORENO CORDOVA RODRIGO ANTONIO 24,036 
8-228-42 MORENO DE CHACÓN ADRIANA TERESA 24,037 
4-204-730 MORENO DE ECHEVERRIA XIOMARA 24,038 
8-277-831 MORENO DE TREJOS MERCEDES 24,039 
8-766-1829 MORENO DIAZ JOSE ENRIQUE 24,040 
8-521-718 MORENO ESCALA MIGUEL ERNESTO 24,041 
4-276-959 MORENO ESPINOZA HECTOR M. 24,042 
6-56-87 MORENO F EUFEMIO 24,043 
8-273-511 MORENO F ILKA J 24,044 
8-222-2716 MORENO GARCÍA GLORICEL YARA 24,045 
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8-312-651 MORENO GARCÍA LINDA ITZA 24,046 
8-813-1125 MORENO GONZALEZ JOSE LUIS 24,047 
4-716-1078 MORENO GONZALEZ NICOLAS 24,048 
8-809-1790 MORENO GONZÁLEZ TANIA JEANETHE 24,049 
8-530-1505 MORENO GONZÁLEZ TOMAS ALBERTO 24,050 
8-797-2359 MORENO GONZALEZ DE 

VERANO 
MARLENE MERCEDES 24,051 

8-809-2234 MORENO GUERRERO KHATRINA THAYDE 24,052 
6-72-990 MORENO GUTIERREZ DALIS OMAIRA 24,053 
3-712-2267 MORENO HERNANDEZ DAVID JESUS 24,054 
8-830-1858 MORENO HERNANDEZ LADISMIR ESTHER 24,055 
8-518-110 MORENO HERRERA ISIS, 24,056 
8-342-134 MORENO JARAMILLO XIOMARA 24,057 
6-707-962 MORENO JUÁREZ UBALDINO 24,058 

 
8-729-408 MORENO LOPEZ MARIA DE LOS ANGELES 24,059 
8-235-1963 MORENO M ELIAS A 24,060 
4-710-689 MORENO MADRID DAIRYS ESTELA 24,061 
9-209-933 MORENO MARIN TEODOSIO 24,062 
8-383-393 MORENO MARTINEZ LAURA 24,063 
8-728-332 MORENO MATOS YAXZEL DEL CARMEN 24,064 
8-261-375 MORENO MENDIETA MARIBEL 24,065 
6-43-365 MORENO MIRONES RAMON ANTONIO 24,066 
8-517-262 MORENO MOJICA IRIS MABEL 24,067 
4-805-657 MORENO MONTEZUMA ANDRES 24,068 
7-94-2134 MORENO MORENO LESBIA MARGELIS 24,069 
8-703-1908 MORENO MOSQUERA ODEYRA SULISBETH 24,070 
8-239-960 MORENO OVALLE DINORA ESTHER 24,071 
8-395-996 MORENO OVALLE EDGARDO ALBERTO 24,072 
8-715-2300 MORENO P. ERIKA Y. 24,073 
8-413-798 MORENO PERALTA HERNAN 24,074 
8-163-862 MORENO PEREZ ROSALBA ELIZABETH 24,075 
8-381-768 MORENO PINEDA AIDA ELIZABETH 24,076 
6-66-340 MORENO QUINTERO EDIN ORIEL 24,077 
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4-118-1210 MORENO QUIROS BALBINA 24,078 
3-72-1143 MORENO R JUDITH 24,079 
8-364-511 MORENO RAMOS DAMARIS EDITH 24,080 
8-790-2166 MORENO REYNA ZUGELY ZUNDARY 24,081 
8-747-639 MORENO REYNA ZULINEY ZUNDARY 24,082 
8-774-188 MORENO RODRIGUEZ EMMA VANESSA 24,083 
8-759-52 MORENO RODRÍGUEZ JESSICA LIZBETH 24,084 
8-263-806 MORENO ROJAS FELIPE 24,085 
4-206-624 MORENO S. MAYDA M. 24,086 
6-61-520 MORENO SAEZ FRANCISCA 24,087 
6-68-171 MORENO SAEZ MARÍA AUXILIADORA 24,088 
3-101-444 MORENO SALAZAR ROBERTO 24,089 
8-701-1614 MORENO SANCHEZ JAVIER EDGARDO 24,090 
8-804-1516 MORENO SANTIAGO MARLIN ELENA 24,091 
8-347-842 MORENO SOLÍS RODOLFO 24,092 
5-710-2172 MORENO TAPIA OBED ADONIS 24,093 
8-799-935 MORENO TORRES BELKIS YAMILETH 24,094 
8-792-810 MORENO TORRES JAIME ANTONIO 24,095 
8-834-2025 MORENO TREJOS ELIAS ALBERTO 24,096 
8-710-1083 MORENO VALENCIA DARNELIS EYDA 24,097 
8-734-440 MORENO VEGA JUAN PABLO 24,098 
8-800-2041 MORENO YUEN MARISOL MELISSA 24,099 
2-718-1224 MORENO, CASTILLO DESIREE, DEL CARMEN 24,100 
8-177-587 MORENO, LEGENDRE, DE 

ARANGO 
GISELLE, DE LOURDES 24,101 

2-84-1581 MORENO, VILLARREAL PAULA, EDITH 24,102 
8-451-190 MORENO, ZARATE RAFAEL, SAMUEL 24,103 
8-873-450 MORGAN ANGEL 24,104 
8-349-358 MORGAN ENRIQUE 24,105 
8-791-2034 MORGAN KIYOMI 24,106 
8-173-977 MORGAN LUIS 24,107 

 
8-764-2146 MORGAN YAJAISA LISBETH 24,108 
8-737-1942 MORGAN LEWIS AMIREBA ANA 24,109 
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8-527-738 MORO ENITH 24,110 
8-252-700 MORON ALBERTO 24,111 
9-725-202 MORON DE RAMSEY LANY ITZEL 24,112 
8-778-306 MORRELL IVY ANNETTE 24,113 
8-237-998 MORRELL ARENAS ANNETTE 24,114 
10-3-710 MORRIS ANTELMO 24,115 
8-727-2032 MORRIS ARMANDO 24,116 
8-803-140 MORRIS CHAYANNE 24,117 
3-710-347 MORRIS DALYS 24,118 
10-14-950 MORRIS DEOBALDO 24,119 
1-717-579 MORRIS ESTEBAN 24,120 
10-703-574 MORRIS FELICIANO 24,121 
8-849-475 MORRIS GILDECIO 24,122 
8-506-60 MORRIS GLORIA 24,123 
10-19-143 MORRIS JIMMY 24,124 
10-708-1572 MORRIS JOAQUIN 24,125 
10-704-2114 MORRIS MANUEL R. 24,126 
8-212-2280 MORRIS NIDIA 24,127 
1-721-2409 MORRIS ROBERTO 24,128 
10-701-2091 MORRIS A FIDEL 24,129 
8-754-1895 MORRIS ACOSTA YETZABETH YAMIRA 24,130 
4-714-1020 MORRIS CARRERA JOYCE ALESANETH 24,131 
8-903-2449 MORRIS CONTRERAS ADONIS 24,132 
10-4-544 MORRIS LÓPEZ LANA 24,133 
10-19-300 MORRIS MENDEZ ERROL RAMSEY 24,134 
7-113-674 MOSCOSO BERGIS 24,135 
2-98-959 MOSCOSO MARCEL 24,136 
8-450-941 MOSCOSO MARCO ENRIQUE 24,137 
2-79-258 MOSCOSO MILTON 24,138 
2-708-1170 MOSCOSO SARA 24,139 
8-239-1916 MOSCOSO CASTRO LURY SOL 24,140 
8-359-221 MOSCOSO GONZALEZ EURIPIDES 24,141 
8-358-839 MOSCOSO JAÉN OCTAVIANO AUGUSTO 24,142 
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8-235-1244 MOSCOTE ALEXIS 24,143 
8-484-180 MOSCOTE COSME 24,144 
8-225-1199 MOSCOTE RIGEL 24,145 
8-507-742 MOSCOTE SAADIA 24,146 
8-252-797 MOSCOTE VIELKA JUDITH 24,147 
8-778-856 MOSCOTE YAYSELINE YITZEL 24,148 
8-722-2042 MOSELEY M YANAIRA 24,149 
8-213-498 MOSES REBECA A 24,150 
8-174-680 MOSLEY FRANCISCO 24,151 
8-724-1086 MOSLEY GIRADO ELLYKA 24,152 
8-867-1503 MOSQUERA ALIS 24,153 
8-755-2049 MOSQUERA ANA 24,154 
5-16-2668 MOSQUERA ANABEL DE LOURDES 24,155 
8-318-165 MOSQUERA AYBETH 24,156 

 
5-700-594 MOSQUERA CARLOS 24,157 
8-386-651 MOSQUERA CARMEN Y. 24,158 
5-14-1428 MOSQUERA CATALINA 24,159 
5-707-1757 MOSQUERA CATALINO 24,160 
8-765-902 MOSQUERA CINTHIA 24,161 
5-703-2050 MOSQUERA DIEGO 24,162 
8-433-35 MOSQUERA EDGAR 24,163 
9-104-1423 MOSQUERA EDGAR 24,164 
5-704-1587 MOSQUERA ELSA 24,165 
5-17-804 MOSQUERA ERNESTO 24,166 
8-357-777 MOSQUERA JOEL 24,167 
8-827-1619 MOSQUERA JOEL ANTONIO 24,168 
8-329-29 MOSQUERA JORGE 24,169 
5-703-1089 MOSQUERA JOSE 24,170 
8-794-1055 MOSQUERA JOSE 24,171 
2-117-435 MOSQUERA JULISSA 24,172 
5-713-418 MOSQUERA KEILA 24,173 
8-317-249 MOSQUERA LUIS A 24,174 
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8-732-1284 MOSQUERA LUIS GERARDO 24,175 
8-344-965 MOSQUERA MANUEL D 24,176 
8-725-2233 MOSQUERA MARIA DEL C 24,177 
8-713-2344 MOSQUERA MARIA FIDELIA 24,178 
8-199-315 MOSQUERA MARITZA 24,179 
8-242-81 MOSQUERA MARTHA 24,180 
8-338-208 MOSQUERA NAZARENA 24,181 
8-711-977 MOSQUERA NINFA 24,182 
8-242-79 MOSQUERA RAFAEL 24,183 
8-223-1179 MOSQUERA RICARDO 24,184 
8-867-2123 MOSQUERA SAUL 24,185 
8-453-66 MOSQUERA VIRGILIO 24,186 
5-713-1244 MOSQUERA YANELIS 24,187 
5-706-1025 MOSQUERA YEIRID 24,188 
8-871-689 MOSQUERA YERIZEL 24,189 
8-785-1748 MOSQUERA YOSMARA M. 24,190 
8-893-228 MOSQUERA ZOONIA 24,191 
5-14-1016 MOSQUERA  L EMMA 24,192 
5-12-313 MOSQUERA A ARISTIDES 24,193 
5-12-2333 MOSQUERA A EULOGIO 24,194 
8-785-756 MOSQUERA ALVEO YESENIA OSIRIS 24,195 
8-808-592 MOSQUERA ARIAS ANYURI YANNILU 24,196 
8-1106-893 MOSQUERA ASPRILLA ZAIDA YADIRA 24,197 
5-18-2798 MOSQUERA BERRIO ANABEL 24,198 
9-111-2283 MOSQUERA CASTILLO LUIS EDGARDO 24,199 
9-123-1469 MOSQUERA COVALEDA ABDIEL 24,200 
8-441-500 MOSQUERA DE CAMARENA ERNESTINA ANITA 24,201 
11-700-1813 MOSQUERA DOMICO DEBLIS 24,202 
8-752-1433 MOSQUERA FLORES YADITZA ELENA 24,203 
5-703-2178 MOSQUERA GONZÁLEZ LUZ ESTHER 24,204 
5-18-2122 MOSQUERA M ROBINSON 24,205 

 
8-798-1940 MOSQUERA MENA KENIA MARITZA 24,206 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2343

8-741-318 MOSQUERA PALACIOS YAHAIRA 24,207 
2-717-2170 MOSQUERA QUEZADA MILAGROS DEL CARMEN 24,208 
8-368-862 MOSQUERA R. RAUL 24,209 
8-348-703 MOSQUERA RAMIREZ JULIO CESAR 24,210 
3-85-1102 MOSQUERA ZOA MARIA EUGENIA 24,211 
8-853-2464 MOSQUERA, CASTILLERO LILIBETH DEL CARMEN 24,212 
4-766-133 MOTENEGRO CRISTINO 24,213 
8-225-1096 MOTTA HERRERA RAUL ALONSO 24,214 
8-334-869 MOULANIER CARLOS 24,215 
8-518-2235 MOULANIER ELIECER 24,216 
8-763-1600 MOULANIER EVELYN 24,217 
8-481-810 MOWATT ELOIDA 24,218 
8-816-290 MOYA MARIEL 24,219 
8-344-979 MOYA DE SOLIS MONTE MARTA ESTELA 24,220 
5-11-899 MOYA VALENCIA ANDRÉS ABIGAIL 24,221 
8-326-34 MOYANO EDILBERTO 24,222 
5-16-1368 MOZO MIGDALIA 24,223 
8-459-413 MU/IZ OSVALDO 24,224 
8-341-909 MU/IZ RUTH ELENA 24,225 
1-41-259 MU/OZ ABELINO IVAN 24,226 
4-277-880 MU/OZ ALBERTO 24,227 
8-875-875 MU/OZ ALBERTO ADRIAN 24,228 
8-210-2195 MU/OZ ALEX 24,229 
9-705-1506 MU/OZ ALEXIS 24,230 
8-816-762 MU/OZ AMETH 24,231 
8-333-892 MU/OZ AMILCAR 24,232 
8-832-1313 MU/OZ ANA MARGARITA 24,233 
8-852-2357 MU/OZ ANAID EMILIA 24,234 
4-765-2399 MU/OZ ARIS 24,235 
8-767-2366 MU/OZ BERNARDO 24,236 
8-162-483 MU/OZ BLANCA 24,237 
9-708-1435 MU/OZ CAROLINA 24,238 
9-155-172 MU/OZ CATALINO 24,239 
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8-410-449 MU/OZ CECILIA 24,240 
8-496-286 MU/OZ CLAUDIA JUDITH 24,241 
8-177-743 MU/OZ DAMARIS 24,242 
9-718-2398 MU/OZ DARINKA 24,243 
8-289-314 MU/OZ DAVID 24,244 
8-734-1127 MU/OZ EDGAR 24,245 
8-174-599 MU/OZ EDGARDO 24,246 
8-712-535 MU/OZ ELIDA 24,247 
7-93-3 MU/OZ ERIC 24,248 
8-373-311 MU/OZ ERIC JAIRO 24,249 
8-865-11 MU/OZ ERICK 24,250 
8-860-2236 MU/OZ EVELYN 24,251 
8-495-400 MU/OZ FERNANDO 24,252 
10-24-61 MU/OZ FIDELINO 24,253 
8-437-454 MU/OZ GLADYS 24,254 

 
8-175-125 MU/OZ GREGORIO 24,255 
8-347-240 MU/OZ GUADALUPE 24,256 
8-746-1336 MU/OZ HAZEL 24,257 
9-707-565 MU/OZ HECTOR 24,258 
8-322-611 MU/OZ HELIODORO 24,259 
8-520-1731 MU/OZ HILDAURA 24,260 
9-213-939 MU/OZ ILIANA 24,261 
7-106-401 MU/OZ ILKA 24,262 
8-457-274 MU/OZ IRACEMA 24,263 
9-707-207 MU/OZ IRVING 24,264 
8-789-1023 MU/OZ ISAIAS 24,265 
3-92-657 MU/OZ JESSICA 24,266 
8-771-2012 MU/OZ JOANNA V. 24,267 
8-719-228 MU/OZ JOSE 24,268 
8-451-950 MU/OZ JOSE A 24,269 
8-707-135 MU/OZ JOVANNI 24,270 
8-240-646 MU/OZ JUAN 24,271 
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8-450-815 MU/OZ JULISSA 24,272 
7-110-458 MU/OZ KARINA 24,273 
8-827-901 MU/OZ KEYLLY CARENIS 24,274 
6-66-176 MU/OZ LARISELLE 24,275 
9-134-814 MU/OZ LILIBETH 24,276 
8-700-2031 MU/OZ LOURDES 24,277 
8-494-803 MU/OZ MANUEL BALBINO 24,278 
8-251-406 MU/OZ MARCIANA 24,279 
8-235-1027 MU/OZ MARCOS 24,280 
7-91-2549 MU/OZ MARIA 24,281 
8-461-487 MU/OZ MARIA 24,282 
8-794-1208 MU/OZ MARIA 24,283 
2-704-1476 MU/OZ MARIBEL 24,284 
8-226-675 MU/OZ MARIELA E 24,285 
8-782-358 MU/OZ MARILENA 24,286 
7-93-1078 MU/OZ MARIO ALEXANDER 24,287 
7-704-47 MU/OZ MARLA 24,288 
7-91-2411 MU/OZ MARTA 24,289 
9-726-181 MU/OZ MEISSEN MANSFIELD 24,290 
8-798-1819 MU/OZ MELISSA 24,291 
8-230-2503 MU/OZ MELISSA M 24,292 
8-826-1418 MU/OZ MERY 24,293 
8-804-611 MU/OZ MIGUEL 24,294 
8-448-531 MU/OZ NORIEL 24,295 
9-752-1049 MU/OZ PACIFICO ALEXANDER 24,296 
8-810-1922 MU/OZ PEBBLES 24,297 
8-292-750 MU/OZ PEDRO 24,298 
9-105-2073 MU/OZ PEDRO 24,299 
8-828-1958 MU/OZ PEDRO 24,300 
9-160-78 MU/OZ ROSALIA 24,301 
8-212-697 MU/OZ SADITH 24,302 
9-723-42 MU/OZ SUGIZEL 24,303 
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9-115-1807 MU/OZ VENTURA 24,304 
8-413-819 MU/OZ VIRGILIO 24,305 
8-724-154 MU/OZ YAMILETH DEL C. 24,306 
8-800-723 MU/OZ YANISKA ANNETTE 24,307 
7-708-1429 MU/OZ YARITZA 24,308 
8-737-1871 MU/OZ YELIBETH 24,309 
8-213-1368 MU/OZ YOLANDA J DE 24,310 
8-237-1031 MU/OZ A FIDELINA 24,311 
9-123-191 MU/OZ B SECUNDINO 24,312 
8-282-606 MU/OZ H EVIDELIO 24,313 
8-269-261 MU/OZ M ELODIA M 24,314 
2-701-1558 MUDARRA ELIDANIA DEL C. 24,315 
6-58-941 MUDARRA ENEIDA 24,316 
8-771-2460 MUDARRA JOSELYN DEL CARMEN 24,317 
6-713-2273 MUDARRA MARIAN 24,318 
10-705-1197 MUDARRA NERIZA 24,319 
7-93-1034 MUDARRA ORIEL 24,320 
3-121-610 MUDARRA TOMAS 24,321 
8-789-1993 MUDARRA YAIRA 24,322 
8-730-2258 MUDARRA AGUILAR MARCOS GREGORIO 24,323 
8-711-127 MUDARRA MURILLO JACQUELINE ESTHER 24,324 
8-829-1172 MUDARRA SANTOS ANGELICA MARIA 24,325 
8-399-231 MUIR GASPAR C 24,326 
8-377-22 MUÑIZ CARCAMO ROBERTA ESTHER 24,327 
8-713-2154 MUÑIZ SERRANO ABRAHAM ISAAC 24,328 
8-339-148 MUÑOZ ABDIEL 24,329 
4-756-2355 MUÑOZ AHMET GABRIEL 24,330 
8-865-518 MUÑOZ ALBA 24,331 
8-757-779 MUÑOZ ALEXANDER JOSUE 24,332 
8-386-25 MUÑOZ ANA 24,333 
2-125-71 MUÑOZ ANA LINA 24,334 
8-703-1758 MUNOZ ANDRES 24,335 
2-137-936 MUÑOZ BLANCA 24,336 
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8-748-840 MUÑOZ CESAR 24,337 
8-866-2211 MUNOZ CRISTIAN 24,338 
8-338-128 MUNOZ CYNTHIA 24,339 
8-336-651 MUÑOZ DIANETTE 24,340 
9-701-2336 MUNOZ DORALIS 24,341 
8-785-307 MUÑOZ EIDY 24,342 
8-810-406 MUNOZ ELIZABETH 24,343 
8-457-356 MUÑOZ EVELYN 24,344 
10-10-601 MUNOZ FEDERICO 24,345 
7-704-158 MUNOZ FERNANDO 24,346 
8-272-88 MUNOZ FERNANDO 24,347 
7-703-1006 MUÑOZ ISIDEHT 24,348 
8-833-2089 MUNOZ JENNY 24,349 
8-851-1028 MUNOZ JESUS 24,350 
8-706-686 MUNOZ JORGE 24,351 
9-126-982 MUNOZ JOSE A 24,352 

 
9-105-2563 MUNOZ JULIAN 24,353 
8-715-669 MUNOZ KARLA 24,354 
8-379-479 MUÑOZ LAZARO 24,355 
4-759-434 MUNOZ LEONARDO 24,356 
8-787-1632 MUNOZ LIZ 24,357 
8-514-630 MUNOZ LIZA 24,358 
9-725-1233 MUÑOZ LUCIA ENEIDA 24,359 
4-758-12 MUNOZ MARCELINO 24,360 
8-864-881 MUNOZ MARCIA 24,361 
8-338-355 MUNOZ MAURICIO 24,362 
8-352-512 MUNOZ NARCISO 24,363 
9-703-2152 MUÑOZ OMAYRA 24,364 
8-404-863 MUÑOZ REYNALDO 24,365 
9-106-2147 MUÑOZ RIGOBERTO 24,366 
9-762-71 MUÑOZ TOMAS ALBERTO 24,367 
8-769-388 MUNOZ WILBERTO 24,368 
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8-828-705 MUNOZ YERISEL 24,369 
9-706-106 MUÑOZ  MUÑOZ ELADIA 24,370 
9-721-816 MUÑOZ  SANCHEZ ZOBEIDA 24,371 
8-470-793 MUÑOZ APARICIO YASBEIRA AIXA 24,372 
9-211-374 MUÑOZ ATENCIO AGUSTINA 24,373 
10-711-128 MUÑOZ AVILA DE AILEN 24,374 
8-801-1084 MUÑOZ BARRIOS CAROLINA INES 24,375 
8-163-953 MUÑOZ BAZAN VICENTE 24,376 
8-499-265 MUÑOZ BONILLA ARISTIDES ENRIQUE 24,377 
8-312-966 MUÑOZ CASTILLO GILBERTO 24,378 
6-81-424 MUNOZ CHAVEZ GENOVEVA 24,379 
8-744-1733 MUÑOZ CISNERO MARGARITA MITZELL 24,380 
8-367-766 MUÑOZ DE CALDERON SANDRA 24,381 
9-197-554 MUÑOZ DE GRACIA BARTOLOMÉ 24,382 
2-720-1811 MUÑOZ DE HAAYEN JUANITA RAQUEL 24,383 
8-752-1699 MUÑOZ DE RAMSEY LISETH MABEL 24,384 
8-794-1196 MUÑOZ DELGADO ARIUSHKA NERYELLIS 24,385 
8-806-672 MUÑOZ ESPINOSA ERNESTO ANDRES 24,386 
8-885-1091 MUÑOZ FERRAN ANGEL JOEL 24,387 
8-410-571 MUÑOZ FIGUEROA MAYRA ELIZABETH 24,388 
8-752-1020 MUNOZ G FELIPA 24,389 
8-804-220 MUÑOZ GARRIDO VIVIANA DAMARIS 24,390 
8-481-58 MUÑOZ GUARDIA OMAR SARIF 24,391 
8-474-947 MUÑOZ GUDIÑO CRISTINA 24,392 
9-124-915 MUÑOZ GUEVARA NORIELA 24,393 
8-822-1246 MUÑOZ HIDALGO YARELIS EDITH 24,394 
8-772-1313 MUÑOZ LLORENT JEAN CARLOS 24,395 
8-385-555 MUNOZ MORALES RUBIELA 24,396 
9-713-1964 MUÑOZ MUÑOZ ELIA OMAIRA 24,397 
8-812-1527 MUÑOZ MUÑOZ LIDIA ELENA 24,398 
8-703-252 MUÑOZ NAVARRO ADRIÁN 24,399 
8-324-462 MUÑOZ ORANTES LIZBETH GABRIELA 24,400 
8-389-486 MUÑOZ PADILLA PRISCILA NAIR 24,401 
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8-421-63 MUNOZ PERALTA OLSON PALERMO 24,402 
8-843-2406 MUÑOZ PEREZ MAYLLENIS GRACIELA 24,403 
8-243-3 MUÑOZ PINZON DAVID HUMBERTO 24,404 
8-408-885 MUÑOZ RIOS LUIS ANDRES 24,405 
8-762-221 MUÑOZ RISSO ZORAIDA 24,406 
8-799-91 MUÑOZ RIVAS LEISY YAMILU 24,407 
3-73-1230 MUÑOZ RIVAS XIOMARA ALICIA 24,408 
8-529-323 MUÑOZ RODRIGUEZ ABEL 24,409 
8-503-454 MUÑOZ RODRÍGUEZ JAVIER ALBERTO 24,410 
2-146-753 MUÑOZ RODRIGUEZ JOSE ANGEL 24,411 
2-112-941 MUÑOZ RODRÍGUEZ NARCISO 24,412 
8-339-231 MUÑOZ ROMELIS JULIA 24,413 
8-515-300 MUÑOZ SÁNCHEZ MERARIS DYLIAM 24,414 
4-183-657 MUÑOZ SERRANO ELBIA 24,415 
8-240-228 MUÑOZ TEJEIRA IMELDA SABINA 24,416 
8-743-1613 MUÑOZ TORRES RUBEN HERNAN 24,417 
8-744-1167 MUNOZ U ALMA 24,418 
4-114-780 MUNOZ V FABIO 24,419 
8-293-291 MUÑOZ VALENZUELA VIDAL 24,420 
2-89-1627 MUÑOZ VARGAS BERTA ALICIA 24,421 
7-703-508 MUÑOZ VERGARA MARISEL DEL CARMEN 24,422 
8-869-2026 MUÑOZ VILLARRUE KATHERINE CRISTINA 24,423 
8-333-1004 MUÑOZ VILLAVERDE ALDO ALEXIS 24,424 
8-456-457 MUÑOZ ZAMORA CARMEN EDITH 24,425 
7-94-376 MUNOZ, GARCIA GINA, JANELA 24,426 
8-764-170 MUNOZ, MATA SANDRA, GISELLE 24,427 
2-724-1304 MUQOZ MITZILA 24,428 
3-713-1251 MURDOCK SHAYKA 24,429 
3-112-562 MURDOCK RODRIGUEZ SILVIA ESTHER 24,430 
8-761-2392 MURES MOYA YAMILETH YASBETH 24,431 
8-309-898 MURGAS ABEL 24,432 
8-230-1153 MURGAS ALFONSO 24,433 
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8-733-388 MURGAS ANTONIO 24,434 
8-277-230 MURGAS CYNTHIA 24,435 
8-778-2060 MURGAS JOSE 24,436 
8-817-2054 MURGAS KATHERINE 24,437 
8-852-1286 MURGAS KATJA 24,438 
4-160-409 MURGAS NELLYS 24,439 
8-263-361 MURGAS YASMIN 24,440 
7-88-617 MURGAS DE MARIA TERESA 24,441 
4-176-308 MURGAS DE DE LEON MAGDALENA 24,442 
8-228-925 MURGAS FRACHIOLA NATASHA 24,443 
8-851-2184 MURILLO ABEL 24,444 
8-438-249 MURILLO ADIS 24,445 
5-11-697 MURILLO AGUSTIN 24,446 
8-415-415 MURILLO ANA LIZ 24,447 
8-796-1582 MURILLO ANA ROXANA 24,448 
8-207-1752 MURILLO ARCENIO 24,449 
8-883-425 MURILLO ARGELIS 24,450 

 
8-425-1001 MURILLO AVELINO 24,451 
8-724-397 MURILLO BLANCA ESTELA 24,452 
9-146-620 MURILLO BLANCA N 24,453 
8-239-565 MURILLO BLAS ANTONIO 24,454 
8-377-932 MURILLO CARLOS 24,455 
8-725-2335 MURILLO CELIA E 24,456 
8-511-938 MURILLO DANNY 24,457 
8-871-80 MURILLO DAVID J 24,458 
8-730-54 MURILLO EDGAR 24,459 
8-377-810 MURILLO EDWIN 24,460 
4-184-601 MURILLO ELIS 24,461 
6-50-2126 MURILLO EMILIO 24,462 
6-706-1406 MURILLO EMILSE 24,463 
6-704-1924 MURILLO FLORENCIA 24,464 
9-101-1507 MURILLO FLORENTINO 24,465 
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8-267-811 MURILLO FRANKLIN O. 24,466 
8-287-148 MURILLO GENEVA B. 24,467 
6-60-557 MURILLO GILMA DE 24,468 
8-753-360 MURILLO GIOVANNI 24,469 
5-12-2684 MURILLO GRISNELIS 24,470 
8-404-738 MURILLO GUADALUPE 24,471 
8-489-57 MURILLO GUSTAVO 24,472 
8-830-314 MURILLO HECTOR ANTONIO 24,473 
8-240-392 MURILLO HECTOR R 24,474 
9-104-1304 MURILLO ILDAURA 24,475 
5-13-1389 MURILLO IRIS E. 24,476 
8-729-1863 MURILLO IVIS VERUSHKA 24,477 
8-198-1299 MURILLO IVONNE M DE 24,478 
5-707-1705 MURILLO JAIME 24,479 
8-704-1586 MURILLO JANETH 24,480 
8-821-1470 MURILLO JOSE 24,481 
8-799-973 MURILLO JOSE MANUEL 24,482 
8-210-2589 MURILLO JUAN B 24,483 
2-94-1175 MURILLO LENIA 24,484 
3-119-627 MURILLO LIDES 24,485 
8-230-1861 MURILLO LOURDES 24,486 
5-10-321 MURILLO LUIS A 24,487 
5-706-1580 MURILLO LUIS ALBERTO 24,488 
8-249-51 MURILLO MARIA 24,489 
8-760-510 MURILLO MARIBEL LINETH 24,490 
8-489-241 MURILLO MARIELA 24,491 
8-330-198 MURILLO MARIELA DE 24,492 
8-379-977 MURILLO MARITZA IBETH 24,493 
8-775-161 MURILLO MAZEIBY   ELIZABETH 24,494 
8-257-1059 MURILLO MIGUEL 24,495 
8-722-1399 MURILLO MITZELA M. 24,496 
8-281-134 MURILLO MITZI 24,497 
5-701-2168 MURILLO MIXCELA 24,498 
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8-731-1012 MURILLO MOISES DAVID 24,499 
 

8-996-2442 MURILLO NESTOR 24,500 
6-89-209 MURILLO PATRICIA 24,501 
5-14-1389 MURILLO PAULA D 24,502 
9-151-857 MURILLO PAULINO 24,503 
8-794-1005 MURILLO PEDRO 24,504 
7-103-341 MURILLO REINA 24,505 
8-383-560 MURILLO RICARDO 24,506 
8-293-565 MURILLO RIGOBERTO 24,507 
8-736-355 MURILLO RUTH 24,508 
8-742-1897 MURILLO SILVIA 24,509 
8-873-213 MURILLO SUGEILIS 24,510 
8-881-483 MURILLO SUSIBETH 24,511 
8-773-580 MURILLO VILMA 24,512 
8-740-1824 MURILLO YAMILETH MERCEDES 24,513 
8-870-1295 MURILLO YANNETH 24,514 
3-124-48 MURILLO YARIELA 24,515 
8-838-1383 MURILLO YEREZMI 24,516 
8-707-2086 MURILLO YERITZA L 24,517 
8-427-231 MURILLO YIRA M. 24,518 
4-765-797 MURILLO YOHINER E. 24,519 
8-729-1530 MURILLO YOVANNA 24,520 
8-790-1422 MURILLO YULISSA 24,521 
8-502-51 MURILLO ZAYBETH 24,522 
5-11-866 MURILLO BETHANCOURT LETICIA 24,523 
8-274-41 MURILLO BURGOS GIOVANNI 24,524 
8-845-482 MURILLO CALLES AYASKA MARLENIS 24,525 
9-155-922 MURILLO CASTILLO DEYSI EMIDIA 24,526 
5-17-792 MURILLO CASTRELLON MARCOS ANTONIO 24,527 
6-712-2418 MURILLO CHAVEZ MARIA DILSA 24,528 
8-374-878 MURILLO DE C. IVETTE DEL CARMEN 24,529 
8-178-89 MURILLO DE LA CRUZ SONIA E. 24,530 
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8-470-146 MURILLO DE LA RIVE- LISETT ENEIDA 24,531 
8-379-719 MURILLO DE PALACIO JUANA IVETTE 24,532 
8-314-683 MURILLO ESCARTIN MARCO ANTONIO 24,533 
8-406-489 MURILLO GALL VIANKA NEDELKA 24,534 
8-732-2198 MURILLO GONZALEZ YARITZA ELENA 24,535 
8-799-1804 MURILLO IBARGUEN JOSÉ ADAN 24,536 
8-516-205 MURILLO JIMENEZ VELIA DEL CARMEN 24,537 
8-481-838 MURILLO LEMOS ANA BEATRÍZ 24,538 
8-820-224 MURILLO LÓPEZ PAULETTE TATIANA 24,539 
1-702-919 MURILLO MARTÍNEZ AIXA AFRODITA 24,540 
8-857-68 MURILLO NUÑEZ MADELYN EDITH 24,541 
8-799-2373 MURILLO PALACIOS ONILDA 24,542 
5-24-891 MURILLO PALOMEQUE JOSÉ CACIANO 24,543 
8-759-183 MURILLO PEREZ ISEL 24,544 
8-362-335 MURILLO R. MARTIN. 24,545 
5-13-1133 MURILLO RODRIGUEZ MOISES 24,546 
9-127-306 MURILLO RODRÍGUEZ PAULINA 24,547 
8-328-255 MURILLO ROLLIZO ANDRÉS ALBERTO 24,548 

 
8-343-794 MURILLO RUBIO HÉCTOR ALCIDES 24,549 
8-769-2450 MURILLO SEGUNDO CARLOS ALEXANDER 24,550 
8-779-1950 MURILLO TORRES LISET GUISELLE 24,551 
8-702-474 MURILLO TORRES TASMARA  MARALETH 24,552 
8-375-411 MURILLO VALDES ANTONIO 24,553 
8-162-662 MURILLO VÁSQUEZ FÉLIX ALBERTO 24,554 
8-863-514 MURILLO ZAMBRANO YANYS GENESIS 24,555 
8-806-2166 MURILLO, ALVARADO KAREN, STEPHANIE 24,556 
8-761-1702 MURRAY ROQUE 24,557 
3-726-2358 MURRAY SUSAN 24,558 
1-45-835 MURRAY TOMAS A. 24,559 
8-478-998 MURRAY VIRGIOLIO 24,560 
1-23-945 MURRAY G SERGIO C 24,561 
8-229-1705 MURRAY RODRIGUEZ MARIO CARLOS 24,562 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2354

8-325-595 MURRELL JAVIER 24,563 
8-223-1214 MURRELL RAFAEL 24,564 
2-158-824 MURRILLO OMAIDA 24,565 
8-324-599 MUSBAH GOLDONI SILVERA RICARDO 24,566 
8-803-937 MUSMANNO DANIEL 24,567 
8-845-2411 MUTIS TORREGROZA YORLENIE GRACIELA 24,568 
8-225-1905 MU\OZ M LUIS E 24,569 
3-88-2305 MYERS CELINA 24,570 
3-732-1273 MYERS MADELAINE 24,571 
3-117-382 MYRIE MANUEL 24,572 
3-93-269 MYRIE MARCELINO 24,573 
8-291-335 NAAR GRISELDA 24,574 
8-879-66 NAJARRO EDGARDO 24,575 
8-244-885 NAJARRO EDGARDO A 24,576 
8-244-883 NAJARRO DE SALAS ANGELA DEL CARMEN 24,577 
4-726-1719 NAJERA CARLOS 24,578 
4-750-1975 NAJERA JARIS JOSE 24,579 
4-701-2380 NAJERA JOSE CARLOS 24,580 
4-185-43 NAJERA JUAN 24,581 
8-421-346 NAJERA SÁNCHEZ MARÍA DE LOURDES 24,582 
8-355-437 NALTY LUIS ALBERTO 24,583 
9-727-917 NAME NAGIDA NADJA 24,584 
5-714-1650 NAMPIO LUIS 24,585 
8-853-885 NARANJO ANA TERESA 24,586 
8-263-188 NARANJO CESAR ALBERTO 24,587 
8-868-1859 NARANJO ESTEFANNY 24,588 
8-703-2194 NARANJO MARIA DEL PILAR 24,589 
6-55-189 NARANJO MARITZA MIREYA 24,590 
8-711-1142 NARANJO (DE) DORA M. 24,591 
8-703-1665 NARANJO MURILLO AMET ALEXANDER 24,592 
8-701-940 NARANJO RAMOS DALIA GRACIELA 24,593 
8-335-171 NARVAEZ CARLOS 24,594 
8-709-2436 NASH CARLOS 24,595 
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8-445-913 NASH ROGELIO 24,596 
8-768-560 NASTASI JOSUE 24,597 

 
8-712-2490 NATERA ANGELICA 24,598 
8-467-316 NATERA ERIKA 24,599 
8-238-1252 NATERON EDGAR 24,600 
8-732-203 NATHANIEL LEWIS YEPES ROBERTO 24,601 
3-97-933 NATION CARLOS 24,602 
8-344-458 NATION YOLANDA 24,603 
8-418-741 NATIVIDAD SEGOVIA 

MOSCOSO 
LAURA 24,604 

1-18-1617 NAVALO ANA 24,605 
8-722-424 NAVALO DANIEL 24,606 
1-22-1484 NAVALO MANUEL ALEXIS 24,607 
8-378-357 NAVALO GONZÁLEZ YOVANINA ZULAY 24,608 
8-776-2307 NAVARRETE BILIBAL 24,609 
8-779-1930 NAVARRETE CLARISSA E 24,610 
8-257-2431 NAVARRETE PÉREZ MANUEL SEVERINO 24,611 
8-235-2136 NAVARRETE PÉREZ NURIS NELEIKA 24,612 
4-728-1693 NAVARRO ABDIEL 24,613 
8-305-618 NAVARRO ADELAIDA DEL CARMEN 24,614 
8-338-598 NAVARRO ALEXIS 24,615 
8-793-1329 NAVARRO ALEXIS J. 24,616 
9-121-683 NAVARRO ALGIS 24,617 
8-468-570 NAVARRO ANA 24,618 
8-793-1319 NAVARRO ANA MARIA 24,619 
2-79-1988 NAVARRO ANALIDA 24,620 
8-718-2377 NAVARRO ANAYANSI 24,621 
8-254-475 NAVARRO ANGELINA 24,622 
8-705-1936 NAVARRO ARACELLY MIXI 24,623 
8-339-287 NAVARRO ARIEL 24,624 
8-857-464 NAVARRO ARLYN 24,625 
6-720-455 NAVARRO BERNARDO 24,626 
7-121-101 NAVARRO BOLIVAR 24,627 
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6-76-772 NAVARRO CARLOS 24,628 
7-85-1943 NAVARRO CARLOS A 24,629 
8-391-717 NAVARRO CONSTANCIA 24,630 
7-101-934 NAVARRO DAYRA 24,631 
8-756-881 NAVARRO DEISY ESTHER 24,632 
2-127-926 NAVARRO DELIA DE 24,633 
9-138-564 NAVARRO DOMICIANO 24,634 
8-424-630 NAVARRO DORIS M 24,635 
8-952-1845 NAVARRO EDILBERTO K. 24,636 
2-124-542 NAVARRO EDIXSA 24,637 
2-99-2655 NAVARRO ELENA 24,638 
8-513-104 NAVARRO ELISA E 24,639 
8-246-301 NAVARRO ELIZABETH 24,640 
1-52-609 NAVARRO ELIZABETH OMAIRA 24,641 
9-123-1546 NAVARRO EMILIANO 24,642 
3-114-735 NAVARRO ERIKA 24,643 
7-116-692 NAVARRO EUGENIO 24,644 
4-128-1362 NAVARRO FIDEL AUGUSTO 24,645 
3-111-282 NAVARRO FLORENTINA 24,646 

 
8-795-2444 NAVARRO FRANCHESKA 24,647 
8-497-239 NAVARRO GILBERTO 24,648 
9-721-2079 NAVARRO GLADIS 24,649 
6-56-1198 NAVARRO GRACIELA I. 24,650 
8-825-1040 NAVARRO GREGORIO 24,651 
8-716-2424 NAVARRO GUILLERMO U. 24,652 
8-203-1610 NAVARRO HECTOR 24,653 
8-392-322 NAVARRO HECTOR A 24,654 
8-517-1707 NAVARRO HILDA 24,655 
2-149-594 NAVARRO HIZENID 24,656 
4-126-1358 NAVARRO IRMA DE 24,657 
3-114-225 NAVARRO IVAN 24,658 
8-210-274 NAVARRO JAVIER 24,659 
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8-498-666 NAVARRO JESSE 24,660 
8-729-630 NAVARRO JONATHAN 24,661 
8-265-898 NAVARRO JOSE 24,662 
6-63-292 NAVARRO JOSE  A 24,663 
8-223-1882 NAVARRO JOSEFA 24,664 
2-127-468 NAVARRO JUAN 24,665 
8-353-365 NAVARRO JULIO C. 24,666 
6-704-425 NAVARRO KATHYLAND 24,667 
8-809-226 NAVARRO KAYRA 24,668 
9-726-467 NAVARRO KIMBERLY 24,669 
8-508-463 NAVARRO LARISA 24,670 
8-713-2296 NAVARRO LILIA 24,671 
8-743-1466 NAVARRO LISSETT 24,672 
8-462-449 NAVARRO LORENZO 24,673 
8-446-258 NAVARRO LOURDES 24,674 
2-94-1867 NAVARRO LUCAS 24,675 
8-362-536 NAVARRO LUIS 24,676 
8-768-1319 NAVARRO LUIS ALBERTO 24,677 
8-296-559 NAVARRO LUIS O 24,678 
4-756-1768 NAVARRO MADELINE 24,679 
8-339-382 NAVARRO MAGALY 24,680 
8-823-1584 NAVARRO MANUELA 24,681 
8-302-447 NAVARRO MARIO A 24,682 
8-511-278 NAVARRO MARIOLY 24,683 
2-714-2185 NAVARRO MARLENY 24,684 
8-879-469 NAVARRO MAYLEN 24,685 
6-707-270 NAVARRO MIGUEL 24,686 
8-443-336 NAVARRO MIREYA 24,687 
8-711-646 NAVARRO MIRGIA 24,688 
8-745-357 NAVARRO MITZEL 24,689 
8-703-1943 NAVARRO NATANAEL 24,690 
2-122-222 NAVARRO NATIVIDAD DE 24,691 
2-723-1437 NAVARRO NAZARETH 24,692 
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4-125-465 NAVARRO NILKA 24,693 
6-87-227 NAVARRO NORIEL 24,694 
8-376-999 NAVARRO ODERAY 24,695 

 
8-353-370 NAVARRO OMAR 24,696 
8-741-633 NAVARRO ORIEL 24,697 
2-724-2320 NAVARRO OSCAR 24,698 
8-815-1606 NAVARRO RANDY 24,699 
7-122-731 NAVARRO ROOSEVELT ABDIEL 24,700 
8-204-1233 NAVARRO ROSA ELVIRA 24,701 
8-290-511 NAVARRO ROSA M 24,702 
8-789-2215 NAVARRO ROY 24,703 
8-498-528 NAVARRO SAYONARA 24,704 
2-709-1294 NAVARRO SHANIDA 24,705 
3-705-317 NAVARRO TANYA 24,706 
2-109-17 NAVARRO VICTOR 24,707 
1-21-1217 NAVARRO VICTOR 24,708 
6-56-2313 NAVARRO WIGBERTO CALIXTO 24,709 
5-20-619 NAVARRO XIOMARA EMILIA 24,710 
8-438-797 NAVARRO YANINA 24,711 
8-810-253 NAVARRO YARIELA 24,712 
8-721-150 NAVARRO YELIZCA M. 24,713 
8-772-643 NAVARRO YENIREIKA 24,714 
8-458-175 NAVARRO ZULAY 24,715 
8-397-463 NAVARRO  MORENO ZORAIDA ANARCALIS 24,716 
8-851-2234 NAVARRO B. MARCO A. 24,717 
7-96-448 NAVARRO BARBA ELGA RUBIELA 24,718 
8-848-1522 NAVARRO BARRAGAN ANNETTE JOANNE 24,719 
2-117-229 NAVARRO BERNAL MAGDA LIZZY 24,720 
9-123-1534 NAVARRO CRUZ CASIMIRA 24,721 
8-212-2088 NAVARRO DE DIAZ XIOMARA 24,722 
8-327-27 NAVARRO DE JIMENEZ ROSA ASTILIA 24,723 
8-773-2430 NAVARRO DUARTE YOZMAR OSIRIS 24,724 
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8-460-359 NAVARRO ESQUIVEL GLADYS YANETH 24,725 
8-331-147 NAVARRO GONZALEZ DORIS ALEXIA 24,726 
8-417-950 NAVARRO JAEN MARICEL 24,727 
9-150-272 NAVARRO MARIN ORTINIA 24,728 
9-704-33 NAVARRO MARÍN RAÚL 24,729 
8-265-329 NAVARRO MARTINEZ GUILLERMO ANTONIO 24,730 
4-755-1792 NAVARRO MARTINEZ IRIS 24,731 
8-823-718 NAVARRO MC RICARDO AMETH 24,732 
8-165-1409 NAVARRO MENDOZA BRAULIO ALBERTO 24,733 
8-237-218 NAVARRO MOSES SONIA RAQUEL 24,734 
8-814-483 NAVARRO NUÑEZ JAHAIRA ITZEL 24,735 
8-744-2277 NAVARRO O. RICAURTE E. 24,736 
2-707-758 NAVARRO ORTEGA CRISPIN 24,737 
8-482-409 NAVARRO R. DAYSI 24,738 
8-326-883 NAVARRO RODRÍGUEZ VILMA ELENA 24,739 
4-162-587 NAVARRO RUTINELLY CARLOS ENRIQUE 24,740 
8-524-321 NAVARRO V FLORENTINO 24,741 
8-165-2348 NAVARRO V. CIRILO E. 24,742 
8-910-289 NAVARRO VEGA AGRIPINA IDANIA 24,743 
10-708-794 NAVARRO VILLALOBOS DIXIELA ALEICA 24,744 

 
8-449-352 NAVARRO WILLIAMS MINERVA IVONE 24,745 
8-408-67 NAVARRO, POTHA YUSIX, SALVADOR 24,746 
8-483-915 NAVAS BALBINO 24,747 
8-715-311 NAVAS CARLOS 24,748 
8-715-2139 NAVAS COLOMBINA 24,749 
2-83-1018 NAVAS DAMARIS E 24,750 
3-85-2115 NAVAS GERARDO 24,751 
8-786-8 NAVAS JOSÉ 24,752 
9-204-916 NAVAS SHERLY 24,753 
2-705-1249 NAVAS YANELYS Y. 24,754 
2-736-2103 NAVAS YUNETH 24,755 
1-24-946 NAVAS   CABALLERO CATALINA ELIZABETH 24,756 
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8-822-832 NAVAS LORENZO RIGOBERTO 24,757 
8-306-315 NAVAS NAVAS EYDA VANESSA 24,758 
8-842-1956 NAVAS PEREZ CARLOS ANTONIO 24,759 
8-743-1534 NAVAS SPARKS RUTH YARISMETH 24,760 
8-328-39 NAVIDAD ALZAMORA 

MOSQUER 
ENEIDA 24,761 

4-116-2124 NAY SECUNDINO 24,762 
8-792-2401 NAYA CALLES GISELLE DEL CARMEN 24,763 
4-732-1261 NAYARA ATENCIO VEGA NEYLIN 24,764 
8-721-877 NAZA WALTON NAVARRO QUERULVINIA 24,765 
8-449-420 NAZAS GISELA E 24,766 
8-252-497 NAZAS GARCÍA ANAYS JANETH 24,767 
3-88-2739 NEGRETE GERARDO 24,768 
5-702-1914 NEGRIA ELIXZA 24,769 
8-761-218 NEHMAD, JAMMAL, DE 

LEDERMAN 
MARGARET, DAISY 24,770 

8-776-1357 NELATON ALEXIS A. 24,771 
8-504-310 NELSON MARCO A 24,772 
8-890-2408 NELSON MARUSHKA 24,773 
8-301-39 NELSON MITCHELL ODESSA 24,774 
6-57-2319 NELSON NEKELDA 24,775 
8-248-700 NELSON SERGIO 24,776 
8-427-221 NELSON YAIRIANA 24,777 
3-117-341 NELSON YAJAIDA 24,778 
8-838-2462 NELSON YORKA 24,779 
3-716-450 NELSON ZUNILETH ZOE 24,780 
8-721-1742 NELSON GUTIÉRREZ ILKA VERÓNICA 24,781 
8-219-84 NELSON P NORMA 24,782 
7-98-67 NELVIS DE PIMENTEL NELVIS 24,783 
8-301-619 NEMBHARD NIURKA 24,784 
3-126-621 NEREIRA CRISTINA 24,785 
8-162-1766 NERO VICENTE 24,786 
8-462-254 NESTOROVIC ANDRIJANA 24,787 
8-502-879 NEWBALL AMPARO 24,788 
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8-742-2441 NEWELL DANIEL 24,789 
8-164-2200 NEWLAND RODOLFO J 24,790 
8-303-711 NEWMAN ELLIS 24,791 
8-259-120 NEWMAN OMAR 24,792 
8-859-1421 NEWSAN BRADLEY 24,793 

 
8-505-804 NEWTON EGBERTO 24,794 
8-390-947 NG ALBERTO 24,795 
8-354-420 NG CHICHIU 24,796 
3-709-1903 NG DANIEL 24,797 
8-750-1162 NG EIRIBETH 24,798 
1-20-531 NG GLORIA DE LOS A 24,799 
8-773-475 NG JEAMITZI 24,800 
2-711-2437 NG LIDIA M 24,801 
8-778-163 NG LISBETH 24,802 
8-710-197 NG BATISTA SILKA YASENIA 24,803 
8-314-485 NG GALVEZ MELISSA ADRIANA 24,804 
8-796-567 NG SOUSA OMAR ARIEL 24,805 
8-733-1281 NI/O ANEL 24,806 
3-94-637 NI/O SUSANA 24,807 
8-729-1736 NIAS SYDNEY 24,808 
8-713-2005 NICAULIS RUEDA MENDIETA MIYUSIARA 24,809 
8-236-852 NICHOLLS FERNANDO 24,810 
8-246-1012 NICHOLSON ANIBAL A. 24,811 
8-239-1231 NICHOLSON GEORGE IVAN 24,812 
8-507-277 NICHOLSON MARCIA 24,813 
8-852-2177 NICHOLSON MARILIN 24,814 
8-720-2089 NICHOLSON MARISOL 24,815 
3-707-1806 NICHOLSON ORLANDO 24,816 
8-820-961 NICKERSON CATHERINE 24,817 
PE-13-1265 NICOLA MARCELO 24,818 
8-704-1550 NICOLAS LOPEZ JOSE 24,819 
8-835-1306 NICOLE BARBER STEPHANIE 24,820 
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8-769-2057 NICOLE MURILLO ARAUZ MILENE 24,821 
9-207-957 NIETO ABEL 24,822 
7-110-763 NIETO AMALIA 24,823 
7-706-2197 NIETO ANDRES 24,824 
8-505-983 NIETO ARTURO 24,825 
6-58-203 NIETO BENITA 24,826 
8-705-1609 NIETO CARLOS 24,827 
8-714-34 NIETO CARLOS 24,828 
8-740-141 NIETO CARLOS     JASSIEL 24,829 
8-244-223 NIETO CARMEN M 24,830 
8-229-2221 NIETO CESAR 24,831 
8-867-1044 NIETO CONSTANTINO 24,832 
8-211-1237 NIETO CRISTINA 24,833 
7-78-326 NIETO EDILMA 24,834 
4-272-513 NIETO ELVIA 24,835 
8-237-2267 NIETO FELIX 24,836 
8-352-508 NIETO GRISELDA 24,837 
8-211-207 NIETO ICIAR 24,838 
8-712-678 NIETO ILKA YUSSETH 24,839 
2-721-1692 NIETO INGRIT 24,840 
6-57-1799 NIETO IRAIDA I. 24,841 
2-723-1920 NIETO ISELINA 24,842 

 
8-747-2437 NIETO JENIFFER DEL CARMEN 24,843 
3-731-1219 NIETO JOSE MANUEL 24,844 
8-808-2314 NIETO JUAN MANUEL 24,845 
2-135-853 NIETO JULIO 24,846 
2-100-833 NIETO JUSTINO 24,847 
6-716-2149 NIETO KAROL 24,848 
2-720-659 NIETO KEYLA 24,849 
4-722-70 NIETO LAURA 24,850 
8-782-1170 NIETO LILANDO A. 24,851 
7-701-1696 NIETO LIZBETH 24,852 
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6-50-2474 NIETO LUIS 24,853 
8-829-1701 NIETO LUIS 24,854 
8-250-309 NIETO MARIA 24,855 
8-516-2439 NIETO MARIA 24,856 
7-94-1588 NIETO MELVA 24,857 
2-127-143 NIETO MITZEIRA 24,858 
8-731-2281 NIETO MONICA 24,859 
8-526-2286 NIETO NORQUE 24,860 
8-303-464 NIETO OMAR ENRIQUE 24,861 
8-751-119 NIETO OSCAR 24,862 
9-701-182 NIETO PABLO 24,863 
3-87-599 NIETO PASCUAL 24,864 
2-710-245 NIETO RICARDO 24,865 
8-776-888 NIETO RICARDO 24,866 
6-75-459 NIETO ROBERTO 24,867 
2-138-877 NIETO ROBERTO E. 24,868 
9-115-898 NIETO RUBEN 24,869 
8-768-920 NIETO RUBEN O. 24,870 
6-58-2236 NIETO SAMUEL 24,871 
8-748-616 NIETO SHEYLA 24,872 
8-359-138 NIETO VLADIMIR 24,873 
6-81-117 NIETO BARRIA LUZ 24,874 
8-258-319 NIETO BERRAZ CARLOS ALEXIS 24,875 
6-87-824 NIETO C GABRIEL 24,876 
8-457-224 NIETO CASTILLO AGUSTIN 24,877 
8-873-1251 NIETO CORDERO KATERIN MEREDITH 24,878 
8-365-659 NIETO DIAZ DORIS ELIZABETH 24,879 
6-50-962 NIETO G SANTIAGO 24,880 
7-93-432 NIETO HERNANDEZ DIDIO AUGUSTO 24,881 
6-81-191 NIETO HERNANDEZ HILDA ELINETH 24,882 
8-827-1505 NIETO JIMENEZ DIANA ITZEL 24,883 
8-367-146 NIETO M. EDUARDO A. 24,884 
8-790-2451 NIETO MAHONEY LUIS ALFONSO 24,885 
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6-48-1203 NIETO MURILLO ADALBERTO ARTURO 24,886 
2-94-169 NIETO P ADRIANO 24,887 
8-857-1963 NIETO VARGAS ABRAHAM A. 24,888 
8-718-1136 NIETO ZAMORA REYNALDO MANUEL 24,889 
8-288-460 NIEVES MELO ORIEL DE JESUS 24,890 
3-90-413 NILES VALENTINO 24,891 

 
8-767-2153 NIMBLEY EDUAMETH 24,892 
3-116-539 NIÑO MARIN DIOFANIS LEONED 24,893 
8-772-1756 NINOSKA SANDOYA SEGURA YULIANA 24,894 
8-347-638 NIP NURIA 24,895 
3-85-2458 NIPPLE MARIBEL 24,896 
8-898-1864 NISBETH GEORGINA 24,897 
8-861-800 NISBETH JORGE 24,898 
8-529-2155 NIWELL ADOLFO 24,899 
7-95-151 NOEMI BUSTAMANTE GONZA LUDIS 24,900 
8-177-15 NOGUERA FAUSTO 24,901 
8-708-1681 NOGUERA SAMANTA 24,902 
8-817-257 NOGUERA FILIPPI ANALÍS GISELLE 24,903 
3-66-749 NOLE ANGELICA 24,904 
6-708-2434 NORATO DENIS E. 24,905 
8-844-1896 NORERO ALEJANDRA 24,906 
8-297-314 NORIEGA AMADA ERIKA 24,907 
7-102-904 NORIEGA CARMEN 24,908 
6-700-2470 NORIEGA ELIDIO 24,909 
6-83-58 NORIEGA HERNANDEZ ALCIDES 24,910 
3-81-26 NORMAN YVONNE 24,911 
8-764-222 NORRIS PEÑA JILKA JOANNA 24,912 
8-219-2425 NOTA ANNIA 24,913 
8-706-1510 NOTA SÁNCHEZ MIRJA YISEL 24,914 
8-391-226 NOUVET CHAMBONETT LISBETH MARÍA 24,915 
8-828-2319 NOVO JORDAN 24,916 
8-210-1628 NOVO RICARDO 24,917 
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8-868-950 NU/ES JOSE 24,918 
9-707-1801 NU/EZ ADELMIS 24,919 
3-105-114 NU/EZ ALBERTO 24,920 
8-780-2058 NU/EZ ALEXANDER H. 24,921 
6-82-565 NU/EZ ALVARO 24,922 
8-775-1134 NU/EZ ALVIN 24,923 
3-79-1874 NU/EZ ANA 24,924 
2-720-602 NU/EZ ANABEL 24,925 
6-703-1859 NU/EZ ANDRES E 24,926 
9-712-371 NU/EZ ANEL J 24,927 
PE-12-1072 NU/EZ ANNA 24,928 
2-84-2315 NU/EZ ARISTIDES 24,929 
8-729-1826 NU/EZ AURELIA 24,930 
8-270-220 NU/EZ BALDOMERO 24,931 
8-701-1793 NU/EZ BEATRIZ M. 24,932 
8-835-2040 NU/EZ BELKIS 24,933 
8-211-617 NU/EZ BLANCA 24,934 
8-177-275 NU/EZ BOLIVAR 24,935 
7-706-1744 NU/EZ CARLA 24,936 
9-198-176 NU/EZ CARLOS 24,937 
6-705-2428 NU/EZ DALKIRIAN 24,938 
9-124-1606 NU/EZ DANIEL 24,939 
8-756-1826 NU/EZ DEYANINA 24,940 

 
9-215-16 NU/EZ DIANA 24,941 
4-744-856 NU/EZ DIANA 24,942 
9-216-364 NU/EZ DIANA 24,943 
7-112-896 NU/EZ DIOSELINA 24,944 
9-102-2357 NU/EZ DORILA 24,945 
8-783-231 NU/EZ EDGAR ABDIEL 24,946 
4-739-2240 NU/EZ EDILBERTO 24,947 
9-137-684 NU/EZ EDILMA 24,948 
4-181-846 NU/EZ ELIZABETH 24,949 
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8-222-2037 NU/EZ ELSIE 24,950 
8-827-824 NU/EZ ELVIA 24,951 
2-94-2765 NU/EZ EVERARDO 24,952 
8-724-1628 NU/EZ GABRIEL 24,953 
9-718-817 NU/EZ GETULIO 24,954 
9-707-656 NU/EZ HAYDEE 24,955 
6-48-1898 NU/EZ HORACIO N 24,956 
7-705-2183 NU/EZ IDALIDIS 24,957 
9-189-905 NU/EZ IMELDA 24,958 
2-150-891 NU/EZ ISRAEL 24,959 
8-789-2365 NU/EZ JERONIMO J 24,960 
9-167-729 NU/EZ JORGE LUIS 24,961 
7-706-722 NU/EZ JUAN 24,962 
7-117-814 NU/EZ JUAN 24,963 
7-708-1068 NU/EZ JUAN 24,964 
8-515-160 NU/EZ JUANAHYZA 24,965 
8-806-1331 NU/EZ JUDITH 24,966 
8-421-354 NU/EZ JULIANA 24,967 
8-857-1745 NU/EZ KATHERINE 24,968 
9-137-915 NU/EZ LILIA G DE 24,969 
8-759-502 NU/EZ LISBETH 24,970 
8-772-162 NU/EZ LISKA 24,971 
8-506-878 NU/EZ LUIS 24,972 
4-136-1839 NU/EZ LUIS 24,973 
1-19-345 NU/EZ LUIS 24,974 
8-709-2366 NU/EZ MARGARITA 24,975 
2-708-343 NU/EZ MARIA 24,976 
9-127-252 NU/EZ MARIA ILUMINADA 24,977 
8-400-309 NU/EZ MARICRUZ 24,978 
9-136-387 NU/EZ MARIELA 24,979 
2-104-2644 NU/EZ MAXIMINO 24,980 
9-731-877 NU/EZ MILDRED 24,981 
8-205-2565 NU/EZ MIRNA E 24,982 
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9-124-1209 NU/EZ NILKA 24,983 
8-262-838 NU/EZ NILKA 24,984 
7-97-777 NU/EZ NORAIDA 24,985 
2-713-2151 NU/EZ NORIS 24,986 
8-351-40 NU/EZ OCTAVIO 24,987 
9-713-938 NU/EZ OCTAVIO A. 24,988 
9-710-1615 NU/EZ OLDEMAR 24,989 

 
8-524-1410 NU/EZ OMAR 24,990 
8-761-591 NU/EZ PABLO 24,991 
8-854-967 NU/EZ PACIFICO 24,992 
8-814-473 NU/EZ QUEENIE 24,993 
7-704-1368 NU/EZ RAYMOND 24,994 
8-285-316 NU/EZ RENE A 24,995 
8-813-1471 NU/EZ RICARDO 24,996 
8-389-864 NU/EZ RIGOBERTO 24,997 
9-132-794 NU/EZ ROGELIO 24,998 
3-66-136 NU/EZ ROQUE SAN M. 24,999 
8-449-551 NU/EZ ROSA 25,000 
4-118-2439 NU/EZ ROSA E 25,001 
8-165-1399 NU/EZ ROSA E. 25,002 
8-877-651 NU/EZ ROSMERY 25,003 
7-109-685 NU/EZ SANTIAGO 25,004 
9-99-1827 NU/EZ UBALDO 25,005 
8-471-299 NU/EZ VICTOR M 25,006 
8-407-801 NU/EZ VLADIMIR 25,007 
8-772-215 NU/EZ YARIBETH 25,008 
9-721-690 NU/EZ YENYS 25,009 
8-848-2490 NU/EZ YEYMI YAMILETH 25,010 
8-713-312 NU/EZ YIBETH 25,011 
8-720-2435 NU/EZ YISEL MARLENE 25,012 
8-282-824 NU/EZ YOLANDA DE 25,013 
8-228-353 NU/EZ ZAIDA 25,014 
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7-703-1111 NU/EZ ZULEIKA YAMILED 25,015 
6-57-560 NU/EZ Z HERENIA 25,016 
8-225-1376 NUGGENT DINO 25,017 
2-106-2505 NUÑEZ ADELA 25,018 
4-285-126 NUNEZ ALEJANDRO 25,019 
PE-1-
201072 

NUÑEZ ANNA 25,020 

8-308-305 NUÑEZ ARIADNA 25,021 
8-749-1625 NUÑEZ AVENICIO 25,022 
3-110-638 NUNEZ BEATRIZ 25,023 
2-708-308 NUÑEZ CLAUDIA 25,024 
8-211-1182 NUNEZ CLAUDINO 25,025 
8-829-589 NUÑEZ CRISTIAN 25,026 
8-729-1827 NÚÑEZ EDMUNDO JESÚS 25,027 
8-268-763 NUÑEZ EDUVIGES 25,028 
8-208-918 NUÑEZ EDWIN 25,029 
8-527-2094 NUÑEZ ELVIA 25,030 
8-522-1057 NUNEZ EMERITA 25,031 
8-438-804 NUNEZ EMIGDIO 25,032 
4-292-82 NUÑEZ ERIC 25,033 
4-745-448 NUNEZ EVARISTO 25,034 
8-455-974 NUÑEZ GLORIA 25,035 
8-348-492 NUÑEZ GRACIELA 25,036 
8-869-590 NUNEZ ISMAIL 25,037 
4-736-1055 NUÑEZ JONATHAN 25,038 

 
4-173-923 NUNEZ JOSE 25,039 
8-513-662 NUNEZ JOSE 25,040 
8-781-2405 NUÑEZ JOVEL 25,041 
8-891-957 NUÑEZ KAYRI 25,042 
4-757-1602 NUÑEZ KEVIN RICARDO 25,043 
4-763-848 NUÑEZ LILIAN 25,044 
8-281-552 NUNEZ LILIBETH 25,045 
8-806-2199 NUNEZ MADELEINE 25,046 
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8-476-908 NUNEZ MARGARITA 25,047 
8-516-2262 NUÑEZ MARIBEL 25,048 
8-468-364 NUNEZ MARITZA 25,049 
8-303-460 NUNEZ MARTA 25,050 
8-200-1764 NÚÑEZ MILEYKA ILEANA 25,051 
8-202-2686 NUÑEZ OMAIRA 25,052 
2-713-324 NUNEZ RICARDO 25,053 
8-409-118 NUÑEZ RUBEN 25,054 
8-510-416 NUNEZ TOMAS 25,055 
2-105-918 NUNEZ VASCO 25,056 
4-772-2877 NUÑEZ VIDAL 25,057 
8-815-1553 NUÑEZ YARISEL 25,058 
1-728-2203 NUÑEZ  MONTENEGRO YENIFER  MICHEL 25,059 
8-844-2230 NÚÑEZ AGUILAR KATHERIN NOEMI 25,060 
8-795-1474 NUÑEZ ALDEANO YARALI YARINETH 25,061 
8-241-683 NUÑEZ ALGANDONA ALEXIS MARTIN 25,062 
2-111-832 NUÑEZ ALVEO ENRIQUE ALBERTO 25,063 
2-106-359 NUÑEZ ALVEO FIDEL HUMBERTO 25,064 
8-312-395 NUÑEZ ARAÚZ NEIL EDWIN 25,065 
8-246-855 NUÑEZ ARENAS IRVIN EFRAIN 25,066 
8-312-618 NUÑEZ CABALLERO VANESSA DEL CARMEN 25,067 
4-744-1009 NUNEZ CABRERA DANIEL ENRIQUE 25,068 
E-81-15277 NUÑEZ CASTANEDA RICARDO RAFAEL 25,069 
7-701-1472 NUÑEZ CASTILLO ISAEL ALBERTO 25,070 
4-204-952 NUÑEZ CEBALLOS LUIS ALBERTO 25,071 
2-720-1250 NUÑEZ CONTE YURISEL ANETH 25,072 
8-788-1543 NUÑEZ CRUZ ISAAC JOSE 25,073 
PE-11-42 NUÑEZ CUEVAS SONYA ISABEL 25,074 
7-77-728 NUÑEZ DE RODRIGUEZ ESPERANZA 25,075 
4-150-459 NUNEZ DEL CID DELIO AMADO 25,076 
9-131-950 NUÑEZ DUARTE JESUS MARIA 25,077 
7-104-509 NUNEZ ESTUAL JUSTINO 25,078 
PE-4-699 NUÑEZ FASTLICH DORA ISABEL 25,079 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2370

8-289-917 NUÑEZ FASTLICH FEDERICO GUILLERMO 25,080 
2-89-1035 NUÑEZ FLORES LAURA ELVIRA 25,081 
2-118-707 NUÑEZ FLORES VÍCTOR MANUEL 25,082 
8-263-891 NUNEZ G LUIS F 25,083 
8-466-231 NUNEZ G. ILKA 25,084 
8-274-242 NÚÑEZ GONZÁLEZ ERNESTO TOMÁS 25,085 
8-871-1885 NUÑEZ GUERRA MARLENIS ESTHER 25,086 
9-115-2085 NUNEZ H JOSE 25,087 

 
9-729-2057 NUNEZ HERNANDEZ MARYSABEL DEL CARMEN 25,088 
8-235-2205 NUNEZ IBARRA GILMA DE ELIZABETH 25,089 
8-817-957 NÚÑEZ JAÉN MILAGROS SUSETH 25,090 
2-137-288 NUÑEZ JARAMILLO CARLOS ENRIQUE 25,091 
8-839-1027 NUÑEZ JONES PAULETTE KRISTEL 25,092 
8-705-287 NUNEZ LASSO VICTOR DANIEL 25,093 
4-706-1008 NUÑEZ LOPEZ IRMA VERONICA 25,094 
2-162-680 NUÑEZ LORENZO SIMÓN DAVID 25,095 
8-749-614 NÚÑEZ MARTEZ YOVANA ELIZATH 25,096 
4-768-1605 NUÑEZ MONTEZUMA ELIEL OBETH 25,097 
2-106-816 NUÑEZ MORAN ORLANDO ANTONIO 25,098 
8-523-409 NUÑEZ NERO OSVALDO GABRIEL 25,099 
8-702-1943 NUÑEZ NUÑEZ ORIS ANAYANSI 25,100 
8-244-681 NUÑEZ OSORIO ELIZABETH ZORAIDA 25,101 
8-757-586 NUÑEZ PEÑALBA MARIO JOEL 25,102 
9-159-826 NUNEZ PEREZ JUAN J. 25,103 
8-448-795 NUÑEZ Q. MARTIN A. 25,104 
5-706-162 NUNEZ R ALCIBIADES 25,105 
8-403-350 NUNEZ R. MARIA V. 25,106 
8-743-1129 NUÑEZ REYNA BERTA ALICIA 25,107 
8-828-1843 NUNEZ RIOS EDUARDO LUIS 25,108 
8-819-1048 NUÑEZ RIVERA CINTHYA GABRIELA 25,109 
2-710-1499 NUÑEZ RODRÍGUEZ JAIRO 25,110 
8-235-995 NÚÑEZ RODRÍGUEZ LILIBETH D. 25,111 
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7-101-965 NUÑEZ RODRIGUEZ OMAYRA ELIZABETH 25,112 
8-776-252 NUNEZ ROYO RAFAEL 25,113 
3-720-840 NUÑEZ SANCHEZ AGUSTIN 25,114 
8-283-660 NUÑEZ SANCHEZ LIDA ARGELIS 25,115 
4-147-461 NUNEZ SANCHEZ OVIDIO A 25,116 
8-211-748 NUÑEZ SOTO ROMELIO ANTONIO 25,117 
2-155-180 NUÑEZ SOTO ROSAURA 25,118 
8-490-689 NÚÑEZ TEJADA RITA MARÍA 25,119 
8-365-411 NUÑEZ VÁSQUEZ MIRTA IRASEMA 25,120 
8-762-2061 NUNEZ, LEE MAGDIEL, ANGEL 25,121 
7-92-2378 NURIELA DE SOTO NUVIA 25,122 
8-163-371 NURSE VICTOR 25,123 
8-347-851 NUVIS VERGARA SANCHEZ LINDA 25,124 
4-204-171 O BRIEN MARTIN 25,125 
1-707-1189 O NEILL OSCAR EDMAN 25,126 
8-238-1983 O REILLY R PEDRO 25,127 
8-344-156 O' NEILL ANDRADE VALENTINA MARIANA 25,128 
8-828-99 O'NELL YARELI 25,129 
8-281-599 O'REILLY RODRIGUEZ ALBIS ABDIEL 25,130 
8-480-701 O'RIELLY GUSTAVO 25,131 
8-381-725 OBALDIA ALBANIA 25,132 
10-6-1603 OBALDIA BELLANIDA DE 25,133 
4-144-342 OBALDIA HERACLIO DE 25,134 
10-702-2191 OBALDIA INANIQUILER A 25,135 
8-334-106 OBALDIA VIELKA 25,136 

 
4-174-786 OBALDIA WANDA A DE 25,137 
8-732-1777 OBALDIA YARLENY 25,138 
8-708-2146 OBALDIA CHAVARRIA ISRAEL EDGARDO 25,139 
8-827-2256 OBALDIA GEENZIER MADELEY  ARACELY 25,140 
8-825-1532 OBALDIA VERGARA JAVIER EDUARDO 25,141 
5-16-643 OBANDO CARLA 25,142 
8-851-1777 OBANDO CARMEN 25,143 
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3-79-2034 OBANDO DULIO 25,144 
1-706-1020 OBANDO JOSE 25,145 
8-531-25 OBANDO MIRELLA 25,146 
4-706-958 OBANDO RONARD 25,147 
8-870-2011 OBANDO AVILA JEMMY ITZEL 25,148 
4-162-236 OBANDO GONZALEZ MARIA DEL ROSARIO 25,149 
8-725-1499 OBANDO P JOSUE 25,150 
8-799-751 OBANDO RODRÍGUEZ LUIS ALFREDO 25,151 
8-783-2065 OBANDO ROJAS LUIS BACILIO 25,152 
10-701-192 OBARRIO VICENTE CARLOS 25,153 
8-846-1107 OBERT0 VELKYS ARGELIS 25,154 
8-163-1338 OBERTO JORGE 25,155 
2-709-1999 OBERTO ROSARIO 25,156 
8-735-1931 OBERTO CASTRO YORYINA INDIRA 25,157 
2-106-1746 OBERTO REAL BELKIS ARGELIS 25,158 
3-73-2641 OBESO VICTOR 25,159 
3-702-1849 OBESO VIODELDA 25,160 
3-112-227 OBESO YESSIKA 25,161 
8-425-226 OBREGON CARLOS A. 25,162 
8-299-111 OBREGON DANIEL 25,163 
8-843-1265 OBREGON EVELYN 25,164 
N-17-241 OBREGON LIRUBE 25,165 
8-289-443 OBREGON DE CASTILLO LILIBETH 25,166 
6-83-222 OCA/A ANIBAL 25,167 
6-706-1485 OCA/A JAVIER 25,168 
2-128-401 OCA/A ONEL E 25,169 
8-212-1256 OCAMPO EUCLIDES 25,170 
8-237-407 OCAMPO DE MORENO TERESA CRISTINA 25,171 
8-843-1652 OCAÑA ESTHER 25,172 
8-371-350 OCAÑA IRMA ENEIDA 25,173 
6-706-213 OCAÑA BARBA ANTONIO ABDIEL 25,174 
8-395-385 OCAÑA GUILLEN CRISTOBAL ABELINO 25,175 
9-729-650 OCHOA ALEXANDER 25,176 
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8-360-692 OCHOA ARIEL 25,177 
3-703-627 OCHOA ELVIA J 25,178 
8-771-83 OCHOA ITZEL 25,179 
4-164-739 OCHOA JAVIER A 25,180 
9-107-2595 OCHOA JOSE MANUEL 25,181 
8-390-638 OCHOA XIOMARA DE 25,182 
8-835-1010 OCHOA YENITZA LIZBETH 25,183 
8-790-322 OCHOA ZAMBRANO AIVONNE MILITZA 25,184 
8-726-1720 OCHOA ZAMBRANO MALENA MARLENE 25,185 

 
8-424-575 OCHOMOGO YENNY 25,186 
8-512-692 OCTAVIO C LUIS H 25,187 
8-769-167 ODA CLEMENTE 25,188 
6-83-667 ODA GOMEZ AGUSTINA DOREIDA 25,189 
7-122-491 ODA MARTINEZ KARINA VANESA 25,190 
4-103-2206 ODALID DE GRACIA 

HERNANDEZ 
HEDY 25,191 

4-227-489 ODILIA MARCUCCI DE GRACIA TEODOSIA 25,192 
8-794-1881 ODVIL KEITH 25,193 
8-703-538 OFELIA BRID TUNON GLADYS 25,194 
8-798-805 OGG NORMAN 25,195 
PE-12-2152 OGGER NINOSCHKA 25,196 
8-714-634 OHMER IRAIDA DEL CARMEN 25,197 
1-722-1284 OJEDA YAHYKIRIA 25,198 
8-484-918 OJEDA GONZÁLEZ ORLANDO ARIEL 25,199 
2-153-8 OJO ALEXIS 25,200 
8-748-612 OJO ALEXIS A 25,201 
6-715-270 OJO ANA M 25,202 
8-806-763 OJO ARGELIS ESTHER 25,203 
6-711-2403 OJO AZAEL 25,204 
8-754-562 OJO ENMA 25,205 
6-720-475 OJO ERICK RUBEN 25,206 
6-58-2434 OJO GLADYS 25,207 
8-735-1379 OJO HENRY 25,208 
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8-724-2181 OJO JAVIER 25,209 
4-203-109 OJO JULIO 25,210 
9-708-1597 OJO LUVINA 25,211 
9-710-43 OJO LUZ MARIELA 25,212 
8-704-2060 OJO MARIBEL 25,213 
8-813-1459 OJO MERCEDES 25,214 
8-705-2407 OJO TELMA 25,215 
6-65-779 OJO TEODORO 25,216 
6-703-2490 OJO YAJAIRA 25,217 
9-701-2236 OJO ALMANZA RUTH ARACELLY 25,218 
2-722-2231 OJO MORAN GUILLERMO 25,219 
8-701-2443 OJO MURILLO VICTORIA 25,220 
6-48-1448 OJO P MIGUEL 25,221 
2-79-1769 OJO RODRIGUEZ BERNABEL 25,222 
2-725-2039 OJO RODRIGUEZ SEFERINA 25,223 
9-700-1093 OJO ROJAS ANAIS MARÍA 25,224 
8-771-1573 OKADA NAOMI 25,225 
8-424-323 OLACIREGUI BIENVENIDO 25,226 
8-856-556 OLARTE ANA 25,227 
8-896-1217 OLARTE WALTER 25,228 
8-419-650 OLASCOAGAS HERRERA DANIEL ORLANDO 25,229 
9-199-305 OLAVE DAYRA 25,230 
4-719-187 OLAVE MARTHA M 25,231 
2-89-2114 OLAVE OMAR 25,232 
8-403-708 OLAYA INDALECIO 25,233 
4-719-254 OLAYA JOSE 25,234 

 
8-236-1858 OLAYA R ROBERTO A 25,235 
8-712-2353 OLCESE IVETTSELLY 25,236 
8-338-534 OLDERON JAVIER 25,237 
8-398-335 OLDERON YESENIA 25,238 
8-847-458 OLDERON ROBLES KIUSMARA KATHERINE 25,239 
5-703-288 OLEA AMADIEL 25,240 
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5-705-1822 OLEA WILFREDO 25,241 
8-514-1024 OLECHEA ITZOMARA 25,242 
8-303-771 OLECHEA N ISAAC 25,243 
8-484-877 OLIVA JORGE 25,244 
8-877-906 OLIVA MARIA 25,245 
8-770-707 OLIVA NAYARITH AIKEL 25,246 
8-323-293 OLIVA DE BAZAN DAYRA 25,247 
8-705-479 OLIVA LEZCANO LUIS ANTONIO 25,248 
10-400-1916 OLIVARDIA ANGEL 25,249 
8-230-1454 OLIVARDIA IVAN 25,250 
8-516-78 OLIVARDIA JORGE 25,251 
8-770-204 OLIVARDIA LUIS 25,252 
8-206-2436 OLIVARDIA MARCIAL 25,253 
8-467-1001 OLIVARDIA GONZÁLEZ AGENOR BERNARDO 25,254 
8-427-115 OLIVARDIA PEREZ ARCENIA 25,255 
8-220-1972 OLIVARDIA PEREZ CLAUDIO ALONSO 25,256 
8-779-571 OLIVARDIA RIVAS MIRNA ISABEL 25,257 
8-706-2295 OLIVARDÍA SANTOS JEANNETTE 25,258 
8-715-2401 OLIVARDIA WOOD JAIME ADRIAN 25,259 
4-237-490 OLIVARES EDWIN A. 25,260 
2-156-570 OLIVARES EFRAIN 25,261 
8-804-1956 OLIVARES ELIECER EULICE 25,262 
8-472-537 OLIVARES ENRIQUE 25,263 
2-127-859 OLIVARES ILEANA 25,264 
8-454-111 OLIVARES INDA 25,265 
PE-10-1902 OLIVARES MARIA 25,266 
4-186-562 OLIVARES MARICEL 25,267 
8-728-1398 OLIVARES OLGA ANABEL 25,268 
8-705-2286 OLIVARES BECERRA INDIRA ZANET 25,269 
8-702-1728 OLIVARES CISNEROS JOVANNA 25,270 
8-331-873 OLIVARES P NORA 25,271 
8-391-370 OLIVARES RIOS OMAR ALEXIS 25,272 
4-138-782 OLIVARES SANTOS SERGIO 25,273 
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8-343-737 OLIVARES VEGA GINA LIZBETH 25,274 
8-773-2306 OLIVARREN GUSTAVO 25,275 
8-802-850 OLIVARREN JONATHAN 25,276 
2-161-491 OLIVARREN JOSE M. 25,277 
8-339-317 OLIVARREN OSCAR 25,278 
8-808-650 OLIVARRENT PEDRO 25,279 
8-792-1173 OLIVARRENT DÍAZ LOURDES ISABEL 25,280 
8-450-413 OLIVE ERIKA 25,281 
9-742-1180 OLIVEIRA DE LA CRUZ GONZA DELMIRA 25,282 
8-492-908 OLIVELLA LIZARRAGA VLADIMIR ALEXEY 25,283 

 
3-82-699 OLIVERO AMALIA 25,284 
8-318-599 OLIVERO CELIA 25,285 
8-225-2632 OLIVERO LORENZO 25,286 
4-173-233 OLIVERO MARLENI 25,287 
9-101-2797 OLIVERO PASCUAL 25,288 
1-19-2147 OLIVEROS ALFONSO 25,289 
2-705-2092 OLIVEROS ELIDIA 25,290 
8-809-989 OLIVEROS JAEN GABRIELA BEATRIZ 25,291 
8-506-232 OLIVIERRE MANUEL 25,292 
8-724-2274 OLIVITA DAMIAN 25,293 
8-284-216 OLIVITO QUO VADIS A. 25,294 
7-706-1200 OLIVO AYARZA MARIANA DEL ROSARIO 25,295 
8-729-1044 OLMEDO ANGELICA M. 25,296 
8-209-1989 OLMEDO DELMIRA 25,297 
8-832-1087 OLMEDO ELIZABETH 25,298 
8-354-705 OLMEDO FRANCISCO 25,299 
8-735-110 OLMEDO GERSON J. 25,300 
8-454-615 OLMEDO JOSE F 25,301 
8-232-991 OLMEDO ALEMAN LUIS ALBERTO 25,302 
8-704-1871 OLMEDO ESQUIVEL JOSE FAUSTINO 25,303 
8-863-391 OLMEDO L. GERALDYN Y. 25,304 
8-748-1001 OLMEDO ORTEGA FABIAN OCTAVIO 25,305 
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4-262-71 OLMOS ALBERTO CARLOS 25,306 
4-120-792 OLMOS ARACELLY M 25,307 
8-228-699 OLMOS BELEN R DE 25,308 
8-322-346 OLMOS DALIRIS 25,309 
4-712-1045 OLMOS ELSIE 25,310 
4-766-1041 OLMOS EMMET 25,311 
8-756-2315 OLMOS GUIDO 25,312 
8-488-884 OLMOS JAIME E 25,313 
4-140-245 OLMOS MARCOS 25,314 
8-791-2170 OLMOS ULISES 25,315 
4-176-296 OLMOS DUQUE IRIS YAMICELI 25,316 
8-776-1180 OLMOS VALDES EDWIN EMILIO 25,317 
8-786-2006 OLMOS. MILAGROS 25,318 
8-521-1735 OLTON MINOTTA JUAN SIMON 25,319 
8-528-1130 OMAIRA CALDERON BENET SILKA 25,320 
8-488-857 OMAIRA GOMEZ DE PENA ITZEL 25,321 
8-279-609 OMAR COLLINS AGNEW JAVIER 25,322 
2-94-200 OMAR ESCOBAR DE LEON YANIS 25,323 
8-368-624 OMAR GARCIA MOLINA ARWIN 25,324 
3-124-856 OMAR ROWE ARCHIBOLD DARREN 25,325 
8-504-641 OMAR SANCHEZ MEJIA ERIC 25,326 
8-500-887 OMAYRA BAUTE HERNANDEZ YAMILETH 25,327 
8-529-1365 OMBLER PRISCILA 25,328 
8-438-145 ONEIDA FIELD QUINTANA YARICELA 25,329 
8-199-2264 ONEILL OSCAR 25,330 
7-91-240 ONILDA BARRIOS SAMANIEGO DALVYS 25,331 
5-707-984 OPUA BRIGELINA 25,332 

 
5-703-1029 OPUA LESVIA 25,333 
5-702-1519 OPUA YOSMIN 25,334 
8-228-960 OQUENDO  BERNAL SANDRA  ZULEIKA 25,335 
10-9-630 ORAN JANNETH 25,336 
10-715-1410 ORAN JESUS 25,337 
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8-33-934 ORDAS ANA ROSA 25,338 
2-161-699 ORDÁS LÓPEZ VERUSKA NICOLAE 25,339 
4-777-1540 ORDEÑANA JEAN 25,340 
1-30-825 ORDO/EZ CONSTANTINO 25,341 
8-321-763 ORDOÑEZ GERALDI 25,342 
8-292-898 ORDONEZ MELISSA 25,343 
8-312-807 ORDONEZ DE DANIA 25,344 
8-371-769 ORDOSGOITIA RAFAEL 25,345 
8-705-1017 OREBO D. HORACE 25,346 
8-501-37 OREJUELA MACÍAS FELICIA 25,347 
10-7-1888 ORIEL HARMODIO 25,348 
8-711-6 ORISCELIS BERNAL SANCHEZ MILEIBIS 25,349 
8-746-699 ORLANDO CARTER ORTEGA LIONEL 25,350 
8-511-248 ORLANDO EDWARDS PRESCOTT SANTIAGO 25,351 
8-711-1135 ORLANDO GONZALEZ DE LA

GUARDI 
GERMAN 25,352 

8-721-1439 ORNANO ANTONIO 25,353 
8-736-305 ORNANO GISSLEN YAMARIS 25,354 
8-729-404 ORNANO KARISSELL Y. 25,355 
8-746-1341 ORO FIDEL 25,356 
8-210-818 ORO IRASEMA 25,357 
7-116-126 ORO JOSE E. 25,358 
7-104-288 ORO NAVARRO JOSE ANTONIO 25,359 
8-253-150 OROBIO CLARA 25,360 
4-160-968 OROCU GLORIA 25,361 
8-434-36 OROCU KATHIA 25,362 
8-729-2242 OROCU MELINA 25,363 
8-739-1264 OROZCO ANA GABRIELA 25,364 
8-780-1025 OROZCO EUCLIDES 25,365 
8-340-238 OROZCO MANUEL 25,366 
3-736-646 OROZCO NAYURI Y. 25,367 
8-815-650 OROZCO NINOTSCHKA 25,368 
8-240-238 OROZCO RODRIGO A 25,369 
8-710-1330 OROZCO SILVIA 25,370 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2379

8-327-939 OROZCO YAMILIS 25,371 
3-703-538 OROZCO YAQUELINE 25,372 
8-822-1148 OROZCO YOLANIS 25,373 
8-360-140 OROZCO DE TORRERO NATIVIDAD 25,374 
8-744-2176 OROZCO G YAMILETH E. 25,375 
8-208-1555 OROZCO RAMIREZ LASTENIA ESTHER 25,376 
8-420-419 OROZCO SÁEZ MILAGROS DEL CARMEN 25,377 
8-444-700 ORTEDA DE ESTRADA GRISELDA ESTHER 25,378 
9-738-870 ORTEGA ABYS 25,379 
8-871-1974 ORTEGA ADRIANA 25,380 
8-715-673 ORTEGA AINY 25,381 

 
8-879-360 ORTEGA AIXA 25,382 
8-223-2070 ORTEGA ALEX 25,383 
8-523-1866 ORTEGA ALEX E 25,384 
8-474-920 ORTEGA ALEXANDER 25,385 
2-86-601 ORTEGA ALIDELIA 25,386 
8-729-2215 ORTEGA ALVIS A 25,387 
PE-1-879 ORTEGA ANA CECILIA 25,388 
5-704-29 ORTEGA ANDRES 25,389 
4-224-967 ORTEGA ANDRES 25,390 
2-734-413 ORTEGA ANELIN 25,391 
8-715-837 ORTEGA ANIBAL JOSE 25,392 
8-355-138 ORTEGA ARACELIS 25,393 
8-711-1757 ORTEGA ARALIS PATRICIA 25,394 
8-730-1455 ORTEGA ARELIS ISABEL 25,395 
8-452-686 ORTEGA ARGELIS 25,396 
8-227-174 ORTEGA ARIEL 25,397 
4-147-420 ORTEGA ARISTIDES 25,398 
8-507-26 ORTEGA ARLESKA VANESA 25,399 
8-450-860 ORTEGA ARMANDO 25,400 
8-869-862 ORTEGA ASTRID 25,401 
8-898-2381 ORTEGA AZDBEL 25,402 
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9-714-2430 ORTEGA BAYRON I. 25,403 
8-251-152 ORTEGA BELKIS 25,404 
1-707-93 ORTEGA BLADIMIR 25,405 
8-415-319 ORTEGA BORIS 25,406 
8-170-283 ORTEGA CARMEN 25,407 
8-474-331 ORTEGA CECILIO 25,408 
2-719-1568 ORTEGA CRISPIN 25,409 
3-88-1568 ORTEGA CRISPOLO 25,410 
4-174-113 ORTEGA DAISY J. 25,411 
8-389-468 ORTEGA DALIS 25,412 
6-707-902 ORTEGA DALISABEL 25,413 
8-226-2597 ORTEGA DAMARIS 25,414 
7-708-1312 ORTEGA DANIEL 25,415 
8-391-859 ORTEGA DAVID 25,416 
8-870-1973 ORTEGA DAVYANY 25,417 
6-716-2442 ORTEGA DAYANA 25,418 
8-715-903 ORTEGA DAYANNA 25,419 
2-155-692 ORTEGA DIOMEDES JACINTO 25,420 
2-714-2091 ORTEGA DIONEL 25,421 
8-701-1538 ORTEGA EDDIE 25,422 
8-777-1492 ORTEGA EDEL 25,423 
2-104-836 ORTEGA EDGAR 25,424 
1-711-727 ORTEGA EDGARDO 25,425 
6-701-518 ORTEGA EDILMA D 25,426 
8-778-826 ORTEGA EDWAR 25,427 
1-16-618 ORTEGA EDWIN 25,428 
8-831-266 ORTEGA EFRAIN 25,429 
8-205-957 ORTEGA ELIAS 25,430 

 
8-510-531 ORTEGA ELKA H 25,431 
2-701-1365 ORTEGA ELTON XAVIER 25,432 
4-725-1227 ORTEGA ELVIN 25,433 
8-760-920 ORTEGA EMELURDI 25,434 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2381

8-317-277 ORTEGA EMILIA 25,435 
8-386-667 ORTEGA ERIC 25,436 
2-718-660 ORTEGA ERICK 25,437 
8-525-1845 ORTEGA ESTEBAN 25,438 
8-210-2046 ORTEGA ESTHER 25,439 
8-762-94 ORTEGA EVELYN 25,440 
8-714-165 ORTEGA EYRA M 25,441 
4-738-580 ORTEGA FANIA 25,442 
8-205-1504 ORTEGA FELICITO 25,443 
8-806-769 ORTEGA FELIPE 25,444 
8-705-2199 ORTEGA FELIX 25,445 
8-223-366 ORTEGA FERNANDO 25,446 
8-348-810 ORTEGA FERNANDO ANTONIO 25,447 
2-97-2348 ORTEGA FLORENTINO 25,448 
8-743-1669 ORTEGA FRANCISCO 25,449 
8-799-696 ORTEGA FRANCISCO 25,450 
3-79-2796 ORTEGA FULVIA 25,451 
4-185-755 ORTEGA GABRIEL 25,452 
8-784-1926 ORTEGA GIOVANA 25,453 
8-206-2464 ORTEGA GLADYS JAEN 25,454 
2-701-866 ORTEGA GLADYS YARIELA 25,455 
8-344-785 ORTEGA GLORIA 25,456 
8-323-483 ORTEGA GRICELDA 25,457 
8-498-796 ORTEGA GRISELDA 25,458 
8-169-676 ORTEGA GUILLERMO 25,459 
4-770-1272 ORTEGA GUMERCINDO 25,460 
8-339-536 ORTEGA HECTOR 25,461 
2-103-712 ORTEGA HECTOR 25,462 
4-218-975 ORTEGA HERCILIA 25,463 
8-507-402 ORTEGA HERIBERTO 25,464 
1-16-190 ORTEGA HERIBERTO 25,465 
8-747-560 ORTEGA HERIBERTO 25,466 
2-103-1843 ORTEGA IBETT 25,467 
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8-806-865 ORTEGA IDANIA 25,468 
8-778-1914 ORTEGA IGDALIA 25,469 
8-382-84 ORTEGA IKELDA MINERVA 25,470 
8-352-188 ORTEGA ILKA DE 25,471 
8-842-239 ORTEGA ILSA 25,472 
8-446-619 ORTEGA INES M. 25,473 
8-450-555 ORTEGA INOCENCIO 25,474 
8-731-1132 ORTEGA IRENE DEL CARMEN 25,475 
8-289-72 ORTEGA IRMA ORIVIELSA 25,476 
8-770-2191 ORTEGA ISABEL 25,477 
8-325-359 ORTEGA ISMENIA 25,478 
8-420-301 ORTEGA ISORA D. 25,479 

 
3-124-270 ORTEGA ITZEL 25,480 
8-305-871 ORTEGA IVONNE 25,481 
8-817-618 ORTEGA JAHAYRA 25,482 
8-766-909 ORTEGA JENNY 25,483 
8-832-288 ORTEGA JERITZABELL 25,484 
9-124-2221 ORTEGA JESUS A 25,485 
8-738-454 ORTEGA JESUS CRISTOBAL 25,486 
8-840-394 ORTEGA JORGE 25,487 
4-731-8 ORTEGA JORGE 25,488 
8-740-2401 ORTEGA JORGE 25,489 
8-316-173 ORTEGA JORGE A. 25,490 
2-94-2127 ORTEGA JORGE L 25,491 
5-708-1832 ORTEGA JOSE 25,492 
8-416-909 ORTEGA JOSE 25,493 
9-207-620 ORTEGA JOSE 25,494 
6-704-2378 ORTEGA JOSE M. 25,495 
8-703-2177 ORTEGA JOSE OVIDIO 25,496 
4-132-2210 ORTEGA JOSE S 25,497 
8-890-1690 ORTEGA JOSEPH 25,498 
8-740-1508 ORTEGA JUAN 25,499 
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9-106-871 ORTEGA JUAN A 25,500 
9-154-739 ORTEGA JUDITH 25,501 
8-205-2497 ORTEGA JULIA 25,502 
6-703-355 ORTEGA JULIETA BALBINA 25,503 
8-486-565 ORTEGA JULIO 25,504 
8-727-1670 ORTEGA JUNIA 25,505 
8-813-1321 ORTEGA JUNNIER OCTAVIO 25,506 
8-210-1387 ORTEGA JUVENCIO 25,507 
2-98-2170 ORTEGA KARELYS E 25,508 
2-702-346 ORTEGA KAREN H. 25,509 
9-736-350 ORTEGA KAROLIN MICHELLE 25,510 
5-707-1391 ORTEGA KIRIA 25,511 
9-123-472 ORTEGA LAURA 25,512 
6-60-124 ORTEGA LELIA 25,513 
3-702-1433 ORTEGA LEONEL 25,514 
7-705-212 ORTEGA LIA 25,515 
8-432-548 ORTEGA LIAMARA 25,516 
2-126-212 ORTEGA LIANE ALIBE 25,517 
4-126-1757 ORTEGA LIDALIA 25,518 
8-307-786 ORTEGA LIGIA 25,519 
2-108-324 ORTEGA LINA 25,520 
8-712-438 ORTEGA LIONEL 25,521 
8-370-664 ORTEGA LOURDES 25,522 
8-260-630 ORTEGA LUIS 25,523 
8-530-372 ORTEGA LUIS 25,524 
8-845-28 ORTEGA LUIS 25,525 
8-797-1831 ORTEGA LUIS ABDULL 25,526 
8-701-584 ORTEGA MANUEL ANTONIO 25,527 
8-520-822 ORTEGA MARCELA 25,528 

 
8-720-1732 ORTEGA MARCOS 25,529 
8-751-2064 ORTEGA MARCOS 25,530 
9-704-1963 ORTEGA MARGARITA 25,531 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2384

3-704-1729 ORTEGA MARIA 25,532 
8-727-846 ORTEGA MARIA 25,533 
2-140-899 ORTEGA MARIA 25,534 
3-81-1810 ORTEGA MARIA 25,535 
4-142-2465 ORTEGA MARIBEL 25,536 
8-717-193 ORTEGA MARIELA EDITH 25,537 
8-771-222 ORTEGA MARISEL JANETH 25,538 
8-238-1361 ORTEGA MARIXENIA 25,539 
9-731-28 ORTEGA MARLENYS 25,540 
8-754-1612 ORTEGA MICHELLE D. 25,541 
8-210-2615 ORTEGA MIGUEL A. 25,542 
8-836-1372 ORTEGA MIRIAM 25,543 
8-822-1520 ORTEGA MIRIAM L 25,544 
8-462-244 ORTEGA MIROSLAVA 25,545 
8-816-1219 ORTEGA MIXLENY 25,546 
4-229-545 ORTEGA MODESTO 25,547 
1-708-162 ORTEGA NADIA 25,548 
8-806-2171 ORTEGA NILKA 25,549 
2-737-594 ORTEGA NORIS 25,550 
2-122-583 ORTEGA NORMA 25,551 
9-701-1860 ORTEGA OMAR ALEXIS 25,552 
8-845-2419 ORTEGA ONEL 25,553 
8-263-954 ORTEGA ORIBEL 25,554 
8-304-631 ORTEGA OSMARA 25,555 
8-237-171 ORTEGA PABLO 25,556 
8-731-1747 ORTEGA PASCUAL 25,557 
6-710-1352 ORTEGA PATRICIA 25,558 
8-444-766 ORTEGA PEDRO ANTONIO 25,559 
8-453-668 ORTEGA RAUL 25,560 
8-815-1046 ORTEGA RICARDO 25,561 
8-767-1250 ORTEGA ROBERTO 25,562 
8-786-578 ORTEGA RODERICK 25,563 
8-897-268 ORTEGA RODRIGO 25,564 
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3-103-902 ORTEGA ROSA 25,565 
2-102-1986 ORTEGA ROSA 25,566 
8-701-1993 ORTEGA ROSA ELENA 25,567 
4-250-414 ORTEGA RUBIELA 25,568 
8-527-50 ORTEGA SARA 25,569 
3-89-2605 ORTEGA SAUL 25,570 
2-106-944 ORTEGA SORAYA 25,571 
8-879-821 ORTEGA SOTERO 25,572 
8-719-2197 ORTEGA SUSAN 25,573 
8-770-1067 ORTEGA TANIA 25,574 
2-710-1853 ORTEGA TRINIDAD 25,575 
8-483-632 ORTEGA VANESSA 25,576 
7-702-2118 ORTEGA VELKYS Y. 25,577 

 
8-209-1063 ORTEGA VICTOR 25,578 
8-252-243 ORTEGA VICTOR 25,579 
8-207-1578 ORTEGA VIELKA 25,580 
2-97-1600 ORTEGA VIODELDA 25,581 
8-892-356 ORTEGA WILFREDO 25,582 
3-714-1251 ORTEGA WILFREDO O. 25,583 
8-813-1071 ORTEGA XIOMARA 25,584 
8-270-731 ORTEGA XIOMARA 25,585 
8-795-1646 ORTEGA YADINEL 25,586 
8-464-344 ORTEGA YADIRA 25,587 
8-730-1150 ORTEGA YADIRA DEL CARMEN 25,588 
8-840-1755 ORTEGA YANELYZ 25,589 
8-750-1907 ORTEGA YARIBETH 25,590 
8-706-263 ORTEGA YARISEL A 25,591 
3-704-690 ORTEGA YARITSA 25,592 
8-725-1222 ORTEGA YARIZA 25,593 
3-706-2290 ORTEGA YASMINA 25,594 
8-839-1276 ORTEGA YAXSARI 25,595 
8-716-2157 ORTEGA YERNI-ITZEL DE 25,596 
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8-701-1824 ORTEGA YESIKA 25,597 
8-790-1776 ORTEGA YISSEL 25,598 
9-710-2175 ORTEGA YOLANI E 25,599 
2-703-222 ORTEGA YORLENIS 25,600 
8-781-1793 ORTEGA YOSELVI NOEL 25,601 
8-858-1941 ORTEGA YULIMAY TATIANA 25,602 
8-319-841 ORTEGA ZOILA ANABEL 25,603 
7-93-2221 ORTEGA ZONIA 25,604 
2-156-44 ORTEGA ZULEIMA Y 25,605 
8-843-1180 ORTEGA    RODRIGUEZ ROXANA  ITZEL 25,606 
8-286-604 ORTEGA AGUILAR ROSA LINA 25,607 
8-747-364 ORTEGA ALMANZA MARTIN 25,608 
8-703-1946 ORTEGA ALVAREZ JOSE DAVID 25,609 
8-458-373 ORTEGA ALZAMORA BERTA LILIA 25,610 
8-839-713 ORTEGA ARBOLEDA MELISSA YANETH 25,611 
8-799-572 ORTEGA ARROCHA ELISBETH YANETH 25,612 
9-106-2547 ORTEGA B ANDRES 25,613 
8-295-299 ORTEGA BARAHONA ADELAIDA 25,614 
8-407-322 ORTEGA BARAHONA KARLA VERUSHKA 25,615 
8-506-780 ORTEGA BECERRA ROBERTO 25,616 
2-88-2749 ORTEGA C EVERARDO 25,617 
8-779-1206 ORTEGA C. ERIKA Y. 25,618 
4-729-277 ORTEGA CABRERA VERONICA 25,619 
8-754-747 ORTEGA CAMARGO GABRIEL ADOLFO 25,620 
8-865-1773 ORTEGA CAMARGO KATHERINE STEPHANIE 25,621 
8-202-137 ORTEGA CASIS OLMEDO ENRIQUE 25,622 
2-711-2116 ORTEGA CASTILLO RAMIRO DIONEL 25,623 
2-701-640 ORTEGA CASTILLO VIRGEN ABIDET 25,624 
2-731-2106 ORTEGA CASTILLO YULISA EDID 25,625 
8-854-1617 ORTEGA CERRUD LISSETH MORELIS 25,626 

 
9-167-334 ORTEGA CISNEROS ELADIA 25,627 
9-149-552 ORTEGA DE CECAIDA AGUSTINA 25,628 
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8-505-177 ORTEGA DE LA CRUZ MELISSA ELENA 25,629 
8-411-237 ORTEGA DE ORTEGA YESSICA YAMILETH 25,630 
8-369-812 ORTEGA DE QUIROS JANILKA LIZBETH 25,631 
7-116-101 ORTEGA DE SERRANO FREDESLINDA 25,632 
7-111-565 ORTEGA DE VELASQUEZ DIDIA 25,633 
8-747-804 ORTEGA ESCUDERO EILYN ENIT 25,634 
8-866-2493 ORTEGA ESCUDERO STEPHANIE MICHELLE 25,635 
8-352-744 ORTEGA ESPINO AIDA ELENA 25,636 
2-112-60 ORTEGA G RAFAEL 25,637 
8-707-2362 ORTEGA GALLARDO ALBERTO DANIEL 25,638 
9-720-1840 ORTEGA GONZALEZ JAVIER ANIBAL 25,639 
8-466-977 ORTEGA GUERRA IRIS IVETH 25,640 
4-713-2105 ORTEGA GUERRA YANIXA YADIRA 25,641 
8-325-365 ORTEGA GUTIERREZ ELMER ABELINO 25,642 
8-847-753 ORTEGA HERAZO OMAR ANTONIO 25,643 
8-179-791 ORTEGA M JOSE O 25,644 
2-708-1737 ORTEGA M. CESAR ONIEL 25,645 
8-199-1374 ORTEGA MARTÍNEZ GUMERCINDA 25,646 
8-735-1629 ORTEGA MARTINEZ JORGE AMETH 25,647 
8-821-2052 ORTEGA MARTÍNEZ JUAN DAVID 25,648 
8-704-1662 ORTEGA MARTINEZ MARIA INDIRA 25,649 
8-323-592 ORTEGA MELGAR ESTELA RAYNELDA 25,650 
8-523-136 ORTEGA MENDOZA NILKA 25,651 
8-749-1782 ORTEGA MENESES ALBANIA BENILDA 25,652 
8-833-1895 ORTEGA MORAN YESSENIA YANILKA 25,653 
8-744-1657 ORTEGA MUÑOZ JAIR ANTONIO 25,654 
8-716-1112 ORTEGA MURILLO ZOILA JUDITH 25,655 
8-833-105 ORTEGA NUNEZ DAIRY YANETH 25,656 
8-354-354 ORTEGA NUÑEZ GERARDO MANUEL 25,657 
8-834-130 ORTEGA NUÑEZ LIVIA MARIA 25,658 
9-158-504 ORTEGA ORTEGA BLANCA FULVIA 25,659 
9-713-1823 ORTEGA ORTEGA CARLOS ANTONIO 25,660 
8-211-178 ORTEGA ORTEGA GLORIELA 25,661 
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8-867-2244 ORTEGA OSORIO NEYLA 25,662 
8-400-641 ORTEGA P MAYELA 25,663 
2-708-72 ORTEGA PEREZ ERIC MANUEL 25,664 
8-809-1740 ORTEGA PETERKINS HAROLD ABDIEL 25,665 
9-123-1304 ORTEGA QUINTERO DORIS EVELIA 25,666 
8-332-522 ORTEGA QUINTERO ELIA ARACELY 25,667 
8-866-1627 ORTEGA R. FREDERYCK J. 25,668 
8-470-561 ORTEGA R. GABRIELA 25,669 
8-761-1715 ORTEGA RODRIGUEZ HILARIO 25,670 
8-744-924 ORTEGA S LISSETTE 25,671 
8-742-1481 ORTEGA SALDAÑA JOANA ELIZABETH 25,672 
5-707-1639 ORTEGA SAMANIEGO LUIS CARLOS 25,673 
8-761-128 ORTEGA SANCHEZ LUIS GERARDO 25,674 
8-735-2160 ORTEGA SANCHEZ SHAHARIS SUZAINETH 25,675 

 
1-18-1814 ORTEGA SMITH ELDA NEREIDA 25,676 
8-252-739 ORTEGA T ENRIQUE A 25,677 
4-702-179 ORTEGA URIBE JOSÉ LUIS 25,678 
2-712-347 ORTEGA VALDEZ ANA MARIA 25,679 
8-794-886 ORTEGA VALENCIA SARA 25,680 
2-147-187 ORTEGA VARELA EVA YANETH 25,681 
7-701-846 ORTEGA VASQUEZ ALEXIS ALBERTO 25,682 
8-355-116 ORTEGA VASQUEZ JOSE DOROTEO 25,683 
2-83-2677 ORTEGA VEGA ANGEL REIMAR 25,684 
8-222-1511 ORTEGA VELARDE GUILLERMINA NEDELKA 25,685 
8-843-48 ORTEGA VILLEGAS MILAGROS MERCEDES 25,686 
8-844-2319 ORTEGA, RUIZ MEYLING, SOFIA 25,687 
8-312-642 ORTEGA, SARMIENTO YIRA MAYLIN 25,688 
2-723-124 ORTIZ ALBIN 25,689 
8-799-1398 ORTIZ ALEXANDER 25,690 
8-332-612 ORTIZ ALEXIS ANTON 25,691 
8-372-208 ORTIZ AMAEL 25,692 
2-79-1878 ORTIZ ANA RAQUEL 25,693 
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2-147-606 ORTIZ ANASTACIO 25,694 
4-291-981 ORTIZ ANDRES 25,695 
8-723-1775 ORTIZ ANGELICA 25,696 
4-735-1296 ORTIZ ANIBAL 25,697 
4-139-1022 ORTIZ ARACELLLY 25,698 
8-234-691 ORTIZ CAPITALINA 25,699 
2-707-1340 ORTIZ CARIDAD DEL CARMEN 25,700 
8-277-521 ORTÍZ CARLOS ALBERTO 25,701 
8-783-742 ORTIZ CARLOS R 25,702 
8-202-98 ORTIZ CATALINA DEL C. 25,703 
1-704-1010 ORTIZ CEFERINA 25,704 
8-854-275 ORTIZ DALILA 25,705 
8-862-2280 ORTIZ DAVID ALEJANDRO 25,706 
2-106-2779 ORTIZ ELDITRUDIS 25,707 
8-445-518 ORTIZ ELIDA VANESSA 25,708 
1-721-557 ORTIZ ELMER 25,709 
8-723-552 ORTIZ ERIC 25,710 
8-211-2142 ORTIZ ERNESTO 25,711 
5-14-2550 ORTIZ ESPERANZA 25,712 
8-842-151 ORTIZ ESPERANZA 25,713 
8-275-467 ORTIZ ESPERANZA 25,714 
N-20-1734 ORTIZ EVELYN 25,715 
7-88-795 ORTIZ FELIX 25,716 
3-72-2618 ORTIZ FIDELINA 25,717 
8-320-967 ORTIZ FRANCISCA 25,718 
2-733-262 ORTIZ FRANCISCO 25,719 
8-164-1974 ORTIZ FRANCISCO 25,720 
8-292-17 ORTIZ GILBERTO 25,721 
3-88-2273 ORTIZ GILMA 25,722 
2-122-271 ORTIZ GLORIA E. 25,723 
3-91-13 ORTIZ HAIDE 25,724 

 
4-173-86 ORTIZ IRMA 25,725 
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4-716-1357 ORTIZ ISMAEL 25,726 
8-386-530 ORTIZ ITZEL 25,727 
4-736-258 ORTIZ JERONIMO 25,728 
2-152-834 ORTIZ JHONY 25,729 
8-747-2434 ORTIZ JOEL O. 25,730 
8-469-379 ORTIZ JOSE MANUEL 25,731 
8-386-247 ORTIZ JOSE N 25,732 
8-729-1601 ORTIZ JOSEFINA 25,733 
8-224-2458 ORTIZ JOSEFINA DEL CARMEN 25,734 
8-813-2270 ORTIZ LEIDIANA M 25,735 
3-700-1723 ORTIZ LEONARDO A. 25,736 
6-80-531 ORTIZ LIONEL ABELARDO 25,737 
6-68-366 ORTIZ LUIS 25,738 
9-722-424 ORTIZ MANUEL 25,739 
2-100-962 ORTIZ MARIA 25,740 
8-904-32 ORTIZ MARIA ALEJANDRA 25,741 
9-704-279 ORTIZ MARIANO 25,742 
4-118-69 ORTIZ MARITZA 25,743 
8-730-282 ORTIZ MARLENE 25,744 
8-851-1715 ORTIZ MARTIN 25,745 
8-858-757 ORTIZ MISAEL 25,746 
8-406-276 ORTIZ NORBERTO AUGUSTO 25,747 
10-703-2289 ORTIZ OREIDA 25,748 
3-84-1379 ORTIZ OSCAR 25,749 
2-161-302 ORTIZ OSCAR EFRAIN 25,750 
6-74-876 ORTIZ OSIRIS 25,751 
8-501-699 ORTIZ OSMAN 25,752 
2-86-1078 ORTIZ PABLO 25,753 
9-157-807 ORTIZ PANAMA 25,754 
8-714-1225 ORTIZ PAULA 25,755 
1-22-1555 ORTIZ PEDRO 25,756 
8-766-645 ORTIZ PINKY 25,757 
9-115-594 ORTIZ PLINIO 25,758 
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2-108-507 ORTIZ RAFAEL 25,759 
4-731-635 ORTIZ RAUL EDGARDO 25,760 
8-161-949 ORTIZ RICARDO 25,761 
8-745-944 ORTIZ RICARDO 25,762 
8-433-810 ORTIZ RITA C 25,763 
8-723-967 ORTIZ RODRIGO 25,764 
4-774-2121 ORTIZ ROGELIO 25,765 
8-448-187 ORTIZ ROSALIA 25,766 
3-100-780 ORTIZ ROSALINA 25,767 
8-389-575 ORTIZ ROSARIO 25,768 
8-726-1187 ORTIZ RUBEN 25,769 
2-162-1847 ORTIZ SEBASTIAN 25,770 
8-827-468 ORTIZ SHARYDU K. 25,771 
8-716-33 ORTIZ SILKA 25,772 
3-91-254 ORTIZ SILVIA 25,773 

 
2-99-964 ORTIZ SIXTO 25,774 
2-708-1588 ORTIZ UZIEL 25,775 
9-121-2362 ORTIZ WINNIE A 25,776 
9-716-203 ORTIZ WINNIE A. 25,777 
3-721-275 ORTIZ YACIRET YOVIRA 25,778 
8-781-515 ORTIZ ZAZA 25,779 
3-89-1621 ORTIZ ZENAIDA 25,780 
4-256-806 ORTIZ ZORAYA 25,781 
8-410-914 ORTIZ  BONILLA TELMA MARIA 25,782 
8-210-2616 ORTIZ (DE) NILKA 25,783 
3-721-182 ORTIZ ACOSTA OSMAR JHAIR 25,784 
8-499-532 ORTIZ ALZAMORA MARTIN ALBERTO 25,785 
8-462-480 ORTIZ ANDREVE VICTOR MANUEL 25,786 
8-700-1702 ORTIZ AÑINO GILBERTO 25,787 
6-711-1495 ORTIZ B. JORGE L. 25,788 
8-744-2150 ORTIZ BARRIA SHIERLY SYLVIA 25,789 
4-760-648 ORTIZ BATISTA YAQUELIN 25,790 
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4-152-42 ORTIZ BECERRA ISAIAS 25,791 
8-204-1513 ORTIZ BETHANCOURT ERIC MILCIADES 25,792 
8-358-816 ORTÍZ BONILLA HORTENCIO 25,793 
8-722-1120 ORTIZ DE LA HOZ YAMILCA GINETTE 25,794 
9-727-1466 ORTIZ DIAZ LINETH OSIRIS 25,795 
8-774-1664 ORTIZ F. ENRIQUE 25,796 
8-309-435 ORTIZ FULA DIÓGENES 25,797 
2-146-892 ORTIZ GONZALEZ NELITZA MARUQUEL 25,798 
8-715-2261 ORTIZ GUERRA JOEL ANTONIO 25,799 
8-281-944 ORTIZ ITURRALDE CECIBEL 25,800 
8-229-637 ORTIZ LEDEZMA DAMARIS CECILIA 25,801 
8-358-952 ORTIZ LEDEZMA VICTOR MANUEL 25,802 
8-210-174 ORTIZ LINARES GONZALO 25,803 
5-14-1806 ORTIZ M NAIROBIS M. 25,804 
8-864-971 ORTIZ MAGALLÓN LIZETH DAMARIS 25,805 
8-714-962 ORTIZ MARTÍNEZ TOMAS 25,806 
5-13-1892 ORTIZ MENA VIVIANA 25,807 
8-807-176 ORTIZ MENJIVAR JHONATTAN JOEL 25,808 
8-772-1667 ORTÍZ MUÑOZ RAMIRO EMANUEL 25,809 
8-733-1989 ORTIZ NUÑEZ ERIKA CLARISBEL 25,810 
4-116-1394 ORTÍZ PINTO DAYSI 25,811 
8-875-365 ORTIZ R. NIURKENIA 25,812 
8-861-1891 ORTIZ ROJAS MINERVA EDILMA 25,813 
8-812-1873 ORTIZ S KEVYN ENRIQUE 25,814 
8-235-1356 ORTIZ S LORENZO 25,815 
8-771-2276 ORTIZ S. LISSETT 25,816 
9-121-1215 ORTIZ SANTOS ARACELIS 25,817 
8-727-1619 ORTIZ TENORIO MARCELINA 25,818 
8-816-285 ORTIZ TORIBIO ELIAS ANTONIO 25,819 
8-438-971 ORTIZ TORRES YAZMIN HELIZABETH 25,820 
8-323-770 ORTÍZ VEGA MABEL TEREZA 25,821 
8-471-818 ORTIZ VERGARA ISRAEL ANTONIO 25,822 
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5-14-131 ORTIZ, DIAZ MARIO, ALBERTO 25,823 
8-799-2405 ORTIZ, MILLARES ESTEFANI, RAQUEL 25,824 
2-98-909 ORTIZ, MUÑOZ, DE CERRUD ELSA, DOMELIA 25,825 
8-471-393 ORTIZ, ORTEGA DE GUERRA MIRIAM, ELIZABETH 25,826 
8-372-467 OSCAR GOMEZ ACOSTA LUIS 25,827 
8-798-263 OSCAR MUNOZ LEONARDO 25,828 
4-212-816 OSCAR PINZON VIGIL CARLOS 25,829 
8-469-668 OSCAR REMON SATURNO JOSE 25,830 
PE-14-2091 OSCAR SINGARES GONZALEZ ERIC 25,831 
8-318-434 OSCARINA GUTIERREZ DE CUE LAURA 25,832 
8-758-1657 OSES ABDUL 25,833 
8-372-437 OSES JESSICA DEL CARMEN 25,834 
2-117-597 OSES LOURDES 25,835 
8-163-564 OSES LUIS ALBERTO 25,836 
2-86-2470 OSES MARIA E 25,837 
2-121-770 OSES MARTIN 25,838 
2-724-2000 OSES ROGELIO 25,839 
8-890-1232 OSES VIODELDA 25,840 
8-349-848 OSES GOMEZ XIOMARA ESTHER 25,841 
7-117-5 OSORIO ADIS 25,842 
6-702-1245 OSORIO ADONIS 25,843 
6-53-1051 OSORIO ALICIA 25,844 
8-766-2346 OSORIO AMALIA 25,845 
7-92-617 OSORIO ARIEL A. 25,846 
8-165-2360 OSORIO ARMANDO 25,847 
8-713-1683 OSORIO CARLOS 25,848 
8-370-218 OSORIO DAISY 25,849 
8-249-485 OSORIO DAMARIS 25,850 
6-41-2688 OSORIO DAVID A 25,851 
7-111-100 OSORIO DELVIS 25,852 
7-91-2314 OSORIO DOMINGO 25,853 
6-56-682 OSORIO EDWIN A 25,854 
6-50-2325 OSORIO EUSTORGIO 25,855 
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8-226-255 OSORIO GEORGINA 25,856 
8-290-192 OSORIO GILMA 25,857 
8-441-499 OSORIO HERNAN 25,858 
8-877-1636 OSORIO JAVIER IVAN 25,859 
6-52-2770 OSORIO JESSICA 25,860 
6-701-1694 OSORIO JORGE 25,861 
8-329-192 OSORIO JORGE I 25,862 
8-300-990 OSORIO JOSE MANUEL 25,863 
6-81-143 OSORIO JUAN MANUEL 25,864 
6-75-350 OSORIO LEONELDA 25,865 
7-706-384 OSORIO LUIS 25,866 
8-702-1837 OSORIO LUIS E 25,867 
8-198-2711 OSORIO MARIA 25,868 
8-342-44 OSORIO MARIA 25,869 
8-760-351 OSORIO MARIA I 25,870 
8-282-66 OSORIO MARIA MAGDALENA 25,871 

 
8-509-133 OSORIO MARIA T. DE 25,872 
7-705-1697 OSORIO MARISEL 25,873 
8-351-841 OSORIO MARISOL PACHECO DE 25,874 
8-813-1825 OSORIO MARLENE 25,875 
8-294-181 OSORIO MOISES 25,876 
8-515-1065 OSORIO MOISES 25,877 
6-700-774 OSORIO MONICA 25,878 
6-53-2577 OSORIO NESTOR GLIDER 25,879 
9-735-2138 OSORIO PEDRO 25,880 
8-486-971 OSORIO RICARDO 25,881 
2-104-1174 OSORIO THELMA 25,882 
6-714-31 OSORIO VICTOR FERNANDO 25,883 
6-706-1959 OSORIO YARISSA L 25,884 
8-842-1197 OSORIO YENEDITH 25,885 
2-106-2462 OSORIO BOSQUEZ NORQUELDA ELVIRA 25,886 
6-706-323 OSORIO CAMARGO JOVANA LISBETH 25,887 
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8-223-310 OSORIO CAMPOS ALCIBIADES 25,888 
8-272-627 OSORIO DIAZ ROBERTO ABDIEL 25,889 
6-704-273 OSORIO ESCOBAR DIAVELIS EDITH 25,890 
6-57-2587 OSORIO F PASTOR A 25,891 
6-87-438 OSORIO GALLARDO DALYS ELIZABETH 25,892 
8-517-420 OSORIO HIDALGO AMELIA 25,893 
8-312-564 OSORIO JAEN LILIA DOLORES 25,894 
8-361-627 OSORIO JIMENEZ GRACIELA EDITH 25,895 
4-136-2683 OSORIO MENDOZA MELIDO 25,896 
PE-2-934 OSORIO ORTEGA OSVALDO 25,897 
10-4-1525 OSORIO QUIRÓS BEREGNIA M. 25,898 
8-162-2013 OSORIO SALGADO LUIS ALBERTO 25,899 
8-294-717 OSORIO VERGARA ITZEL LIBETH 25,900 
8-710-475 OSORIO VILLARREAL ODIRIS ODEIRA 25,901 
8-257-366 OSORIO YANGUEZ CARLOS GUILLERMO 25,902 
4-203-956 OSORIO, LEZCANO DE 

PEÑALBA 
ANALIDA, DEL CARMEN 25,903 

8-850-2093 OSORIO, SANCHEZ ISSEIMAR, ESTEFANIA 25,904 
6-82-938 OSPINA ANGEL ANTONIO 25,905 
8-808-261 OSPINA OMAR JAVIER 25,906 
8-737-422 OSPINA SILVIA 25,907 
8-307-369 OSPINA SYDDIA 25,908 
8-529-1250 OSPINO DILSA YANETH 25,909 
8-786-1407 OSPINO LISBETH 25,910 
8-322-350 OSPINO ROBERTO 25,911 
8-842-333 OSPINO CASTILLO YARIN SIMEY 25,912 
8-780-1807 OSPINO JAIMES IVAN DAVID 25,913 
8-746-1114 OSPINO SALAS ANTOLINA 25,914 
4-197-864 OSSA GERMAN 25,915 
8-704-154 OSSA MARTINES MARIBEL YARIELA 25,916 
8-739-1705 OSSAS CERRUD WENSELAO 25,917 
8-860-781 OSSES AGUSTIN 25,918 
8-775-765 OSSES ARIEL ANEL 25,919 
8-749-356 OSSES ROBERTO 25,920 
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8-389-493 OSSES JAÉN CATHERINE IVANESSA 25,921 
8-246-728 OSTIA ABDIEL 25,922 
4-738-1868 OSTIA GABRIELA 25,923 
8-731-428 OSTIA HECTOR 25,924 
4-720-2289 OSTIA JAIRO 25,925 
4-150-926 OSTIA MAYANIS 25,926 
4-194-171 OSTIA OMAR 25,927 
4-705-19 OSTIA SARA 25,928 
6-63-935 OSTIA VICTORIA PINO DE 25,929 
8-765-683 OSTIA ALONSO ALEXIS DANIEL 25,930 
8-740-232 OSVALDO GONZALEZ 

CORDOBA 
FRANK 25,931 

8-903-1751 OTERO ALEXIS 25,932 
4-150-178 OTERO DOMINGO 25,933 
4-722-2472 OTERO EFRAIN, 25,934 
4-229-309 OTERO EIRA 25,935 
4-139-472 OTERO IRMA 25,936 
9-706-477 OTERO JUAN 25,937 
8-785-1507 OTERO KAREN 25,938 
8-802-2314 OTERO KATIANA 25,939 
9-199-418 OTERO LEONICIA DE 25,940 
8-771-1109 OTERO MARIO 25,941 
9-720-2148 OTERO MILAGRO DEL C 25,942 
8-755-1207 OTERO NORIS 25,943 
9-83-2775 OTERO ORLANDO 25,944 
9-714-1612 OTERO QUINTINA 25,945 
4-218-141 OTERO AGUILA HILKA EDITH 25,946 
4-120-2312 OTERO CEDEÑO MIXELA 25,947 
8-829-263 OTERO DOMINGUEZ NELIS ELVIRA 25,948 
8-427-654 OTERO H JOUSEPH 25,949 
8-764-309 OTERO MARTINEZ EUCARIS ESTELA 25,950 
8-450-389 OTERO MELGAREJO WALDETRUDIS 25,951 
8-726-1845 OTERO MENDOZA ARLEM MARIZEL 25,952 
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8-755-1979 OTERO MUÑOZ TEOFILA MARIA 25,953 
8-866-2301 OTHON ANA 25,954 
8-729-2253 OTHON JUAREZ EUSEBIO 25,955 
8-527-657 OTHON MURILLO FLORENCIO 25,956 
4-244-382 OUTTEN ELIZABETH 25,957 
3-703-936 OUTTEN RODOLFO 25,958 
8-837-2200 OVALLE ANA 25,959 
8-862-818 OVALLE ANGELICA 25,960 
8-783-493 OVALLE ARLEETH Y. 25,961 
8-707-1651 OVALLE CELIBETH 25,962 
2-128-189 OVALLE ELIA 25,963 
8-777-2426 OVALLE ELISA 25,964 
2-704-1109 OVALLE ERIC 25,965 
2-94-2274 OVALLE FELIX 25,966 
2-728-1019 OVALLE FERNANDO 25,967 
8-829-1261 OVALLE JOANA 25,968 
2-117-258 OVALLE MARCELINA 25,969 

 
8-750-1013 OVALLE MIGDALIA 25,970 
3-730-970 OVALLE RICARDO 25,971 
2-706-174 OVALLE CHIRU ALCIDES JOBETH 25,972 
8-232-203 OVALLE CONCEPCION HUMBERTO 25,973 
2-721-1232 OVALLE HERNANDEZ ALEXIS 25,974 
8-810-1988 OVALLE MARTINEZ GUSTAVO 25,975 
8-333-331 OVALLE MARTINEZ XENIA MARIA 25,976 
2-719-25 OVALLE OJO ARQUIMEDES 25,977 
2-701-696 OVALLE OJO MARÍA EULALIA 25,978 
8-712-1206 OVALLE OVALLE AVILA MICHELLY JOVANA 25,979 
8-790-756 OVALLE PEREZ NELSON ABEL 25,980 
2-720-1552 OVALLE RODRIGUEZ FAUSTINO 25,981 
8-772-731 OVALLE, TENORIO,CARRIZO KENDALL, DEL CARMEN 25,982 
2-113-364 OVALLES ENRIQUE 25,983 
2-730-2463 OVALLES LINETH 25,984 
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8-813-1765 OVALLES YECSURI YAGEL 25,985 
8-709-79 OVALLES ACEVEDO YAJAIRA LILIANA 25,986 
2-115-290 OVALLES MARTÍNEZ DORA MATILDE 25,987 
8-444-74 OVALLES, GIL, BETHANCOURT EXEALENY 25,988 
7-106-659 OVIDIO CEDENO DE LEON ALEXANDER 25,989 
PE-5-256 OVIEDO INES C. 25,990 
8-827-1820 OVIEDO BECERRA MARTHA JASMIN 25,991 
8-415-248 OVIEDO LISAUSKAS ALEJANDRO GABRIEL 25,992 
8-837-2108 OW YOUNG GIANNINA DEL C. 25,993 
1-22-1610 OWENS W. ISAURA 25,994 
8-701-1601 OXIER CASTILLO DE GRAC WALDO 25,995 
8-480-239 O`NEILL DE ZUÑIGA ADRIANA 25,996 
8-205-1930 P. THOMAS MORGAN IVONNE 25,997 
8-351-542 PABILO PABLO A 25,998 
8-239-1387 PABILO HERRERA LUIS ERNESTO 25,999 
8-331-117 PABILO HERRERA OMAR JAVIER 26,000 
8-316-549 PABLO CARRERA TRYHANE JACINTO 26,001 
8-776-1631 PACHAY YARILET YESENIA 26,002 
3-90-2532 PACHECO ALEJANDRO 26,003 
5-12-1252 PACHECO ANA 26,004 
3-701-1322 PACHECO HETAZEL 26,005 
8-733-2393 PACHECO IRVING J 26,006 
5-702-1454 PACHECO NEMESIO 26,007 
8-851-2107 PACHECO NILKA 26,008 
8-808-1276 PACHECO NOEMI 26,009 
8-718-352 PACHECO YAMILETH 26,010 
8-371-9 PACHECO BLOISE MARITZA 26,011 
8-165-121 PACHECO CAMARENA RUBÉN 26,012 
8-415-539 PACHECO CEDEÑO ISOLDA DESIRE 26,013 
8-318-11 PACHECO G AURA G 26,014 
5-702-2188 PACHECO OLEA LYSANDRO 26,015 
8-298-344 PACHECO RIVAS ITZEL ESTHER 26,016 
8-328-478 PADILLA ALEXIS 26,017 
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8-800-600 PADILLA DIANA 26,018 
 

8-839-2051 PADILLA FEDERICO 26,019 
8-444-598 PADILLA FERNANDO ALBERTO 26,020 
PE-6-508 PADILLA GABRIEL 26,021 
8-715-2133 PADILLA LAURA 26,022 
8-485-432 PADILLA MATIAS 26,023 
8-313-164 PADILLA MIGUEL A 26,024 
8-206-2505 PADILLA OLIVIA 26,025 
8-510-991 PADILLA PORFIRIO 26,026 
5-10-895 PADILLA ROBINSON 26,027 
3-724-2219 PADILLA SHADEYRY I. 26,028 
8-236-2397 PADILLA VIRGILIO 26,029 
8-298-9 PADILLA BOYD JAIME ORLANDO 26,030 
8-789-2464 PADILLA MORENO ENISEL 26,031 
8-814-454 PADILLA N LORENZO 26,032 
8-207-1791 PADILLA NUÑEZ VIELKA EDILSA 26,033 
8-855-942 PADILLA REYES JENIFER LINETH 26,034 
8-407-288 PADILLA VILLARREAL DAVID BOLÍVAR 26,035 
8-228-446 PAEZ GISELA 26,036 
4-741-400 PAEZ MANUEL 26,037 
8-446-830 PAEZ MARCIAL 26,038 
8-236-284 PAEZ RICARDO M 26,039 
8-787-725 PAEZ YASURY 26,040 
8-852-1369 PAEZ YIRA 26,041 
8-780-81 PAEZ AVILES VICTOR MANUEL 26,042 
8-864-783 PAEZ QUIJADA FREDDY ARIEL 26,043 
8-814-835 PAGAN JUAN RICAURTE 26,044 
8-316-899 PAIVA COELHO ANTONIO 26,045 
8-767-2408 PAJARO CARMEN 26,046 
3-720-1825 PAJARO DIANA 26,047 
1-51-943 PÁJARO JORDAN FELICITA 26,048 
1-724-354 PALACIO ANACIO 26,049 
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8-839-2125 PALACIO ANGELINE 26,050 
1-751-1168 PALACIO ASTRINA 26,051 
1-26-1449 PALACIO CECILIO O. 26,052 
8-901-7 PALACIO CRISTOBAL 26,053 
4-753-1089 PALACIO DEMETRIO 26,054 
5-707-972 PALACIO EDGAR 26,055 
4-737-1676 PALACIO ELINTON 26,056 
4-769-255 PALACIO ELIZABETH 26,057 
1-716-350 PALACIO ERIC 26,058 
4-767-1940 PALACIO ESTEBAN 26,059 
4-282-957 PALACIO FABIOLA 26,060 
8-402-510 PALACIO FELIX ALEXANDER 26,061 
4-782-1500 PALACIO GUILLERMO 26,062 
1-730-1987 PALACIO IGINIO 26,063 
8-727-745 PALACIO INDIRA 26,064 
4-155-2449 PALACIO ISACIO 26,065 
4-157-664 PALACIO JACINTO 26,066 
4-277-67 PALACIO JORGE 26,067 

 
9-717-417 PALACIO JOSE 26,068 
3-101-566 PALACIO JULIO 26,069 
8-848-212 PALACIO KATHERINE 26,070 
8-423-561 PALACIO LADY 26,071 
1-36-719 PALACIO MARCELINO A. 26,072 
1-700-1644 PALACIO MARIO 26,073 
8-809-1055 PALACIO MARJORIE 26,074 
1-721-1641 PALACIO MAYELIN K 26,075 
1-51-169 PALACIO MOISES 26,076 
5-16-1528 PALACIO NILDA 26,077 
5-703-347 PALACIO NILSA 26,078 
1-712-100 PALACIO OBIDIO 26,079 
1-721-1771 PALACIO RODOLFO 26,080 
4-798-341 PALACIO SIMON 26,081 
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1-51-394 PALACIO XIOMARA 26,082 
8-379-837 PALACIO CANO FRANCISCO 26,083 
5-14-1088 PALACIO CHANIS EDUARDO 26,084 
10-5-199 PALACIO DE BLANCO AMALFI ESTHER 26,085 
1-719-714 PALACIO GARAY LIBERTO 26,086 
4-756-160 PALACIO MENDEZ ODILIA 26,087 
4-782-806 PALACIO MONTEZUMA ANGEL 26,088 
5-16-1101 PALACIO MOSQUERAS NOBEL 26,089 
8-870-1194 PALACIO NASH YENIFER YANETH 26,090 
8-782-1628 PALACIO RIVADENEIRA ANGEL MANUEL 26,091 
1-18-1744 PALACIOS ABEL 26,092 
8-700-550 PALACIOS ADELINA 26,093 
8-223-2167 PALACIOS ALBA 26,094 
8-345-646 PALACIOS ALFREDO 26,095 
4-272-510 PALACIOS ANA CECILIA 26,096 
8-787-526 PALACIOS ANGEL A 26,097 
8-725-2023 PALACIOS CARLOS 26,098 
8-290-597 PALACIOS CESAR 26,099 
4-737-1673 PALACIOS CORNELIA 26,100 
5-22-791 PALACIOS DENILKA 26,101 
8-393-553 PALACIOS EDDY 26,102 
4-754-1370 PALACIOS EDUARDO 26,103 
8-794-1564 PALACIOS EDWIN MIGUEL 26,104 
4-126-2 PALACIOS EFRAIN 26,105 
8-816-1293 PALACIOS ERICK A. 26,106 
8-841-807 PALACIOS FELIX 26,107 
8-807-1657 PALACIOS GENEVIEVE 26,108 
3-77-338 PALACIOS IZAEL 26,109 
5-711-430 PALACIOS JAIMEN 26,110 
8-718-1031 PALACIOS JORGE 26,111 
8-889-2174 PALACIOS JOSE 26,112 
9-99-1232 PALACIOS JUAN 26,113 
8-518-1448 PALACIOS LIBRADA 26,114 
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8-807-1700 PALACIOS MARCOS 26,115 
8-787-1310 PALACIOS MARIELA 26,116 

 
4-700-1538 PALACIOS MARLENY 26,117 
8-700-1437 PALACIOS MIGUEL 26,118 
8-741-1150 PALACIOS MIRELYS DE 26,119 
4-136-2472 PALACIOS NANCY 26,120 
8-423-894 PALACIOS NORIS 26,121 
8-851-629 PALACIOS ORLANDO 26,122 
8-513-1734 PALACIOS PEREGRINA 26,123 
4-285-168 PALACIOS RICARDO 26,124 
8-779-929 PALACIOS RICHARD 26,125 
8-710-1158 PALACIOS SARI 26,126 
8-790-1346 PALACIOS TATIANA 26,127 
1-24-155 PALACIOS VICENTE 26,128 
5-710-2092 PALACIOS XIOMARA YOBYS 26,129 
8-162-655 PALACIOS AIZPRUA GRICELDA 26,130 
5-20-948 PALACIOS ASPRILLA SERAFÍN 26,131 
8-753-1671 PALACIOS BARRIOS CAROLINA LISETH 26,132 
1-736-1350 PALACIOS CASTILLO GENARO 26,133 
4-706-2275 PALACIOS DE LEÓN MARGELIA 26,134 
8-232-971 PALACIOS DELGADO ALEXIS JULIO 26,135 
4-750-1403 PALACIOS OLMOS SUJEEY ADRIANA 26,136 
8-737-1198 PALACIOS PUGA NADIA INÉS 26,137 
8-814-1153 PALACIOS QUIÑONES ANA CRISTINA 26,138 
8-212-2035 PALACIOS R ODALILIA O 26,139 
8-748-1877 PALACIOS RAMOS CAYETANO 26,140 
8-758-2147 PALACIOS RODRIGUEZ KARLA ESTHER 26,141 
8-336-215 PALACIOS RODRÍGUEZ MARÍA ELENA 26,142 
4-292-145 PALACIOS SAMUDIO NOEL HUMBERTO 26,143 
8-798-1300 PALACIOS SELLES ABDIEL ALBERTO 26,144 
10-703-459 PALACIOS SMITH DINIDIQUILI LUDY 26,145 
8-351-872 PALACIOS VEGA MARIA MERCEDES 26,146 
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8-461-58 PALAU CAMPO CARLOS MANUEL 26,147 
8-1017-1813 PALENCIA V. JONATHAN A. 26,148 
3-710-1265 PALLARES ETZEL J 26,149 
8-335-867 PALM RUIZ NOELIA EINETH 26,150 
9-100-498 PALMA ALEJANDRO 26,151 
8-211-247 PALMA ANTONIO 26,152 
7-106-353 PALMA ARIADNA 26,153 
8-306-358 PALMA BEATRIZ 26,154 
8-248-672 PALMA DAIRA 26,155 
8-715-2200 PALMA DAVID 26,156 
7-71-2500 PALMA EDITH XIOMARA 26,157 
8-291-568 PALMA EDWIN 26,158 
8-728-1422 PALMA FANNY 26,159 
7-91-680 PALMA JORGE 26,160 
8-850-302 PALMA JOSEPH 26,161 
7-111-897 PALMA JULIAN JAVIER 26,162 
3-722-2345 PALMA KEYLA 26,163 
8-293-425 PALMA MARTIN A 26,164 
8-828-255 PALMA MAYRA 26,165 

 
6-702-226 PALMA NANCY 26,166 
8-447-283 PALMA PATRICIO 26,167 
8-281-175 PALMA REYNALDO 26,168 
9-147-484 PALMA ROSELIA 26,169 
3-125-15 PALMA SEYKA 26,170 
8-472-199 PALMA TEODOLINDA 26,171 
6-701-2311 PALMA VERONICA DEL C. 26,172 
8-767-545 PALMA YADILKA 26,173 
8-306-543 PALMA CASIS YEXENIA ELENA 26,174 
1-50-113 PALMA COBA IRENE 26,175 
4-737-1077 PALMA DELGADO KATHERINE MICHELLE 26,176 
8-162-2751 PALMA F CARMEN LUCIA 26,177 
8-281-7 PALMA GARCÍA LUIS 26,178 
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8-223-2243 PALMA HERNÁNDEZ LORENZO 26,179 
8-473-469 PALMA JIMÉNEZ CARLOS NOEL 26,180 
3-712-2205 PALMA MORENO ANABEL 26,181 
4-145-796 PALMA QUINTERO MARIBEL INES 26,182 
3-105-500 PALMA S YASILETH 26,183 
2-160-230 PALMA SUAREZ FRAKLIN EDWIN 26,184 
8-826-582 PALMA, NUÑEZ OLGA, MERCEDES 26,185 
3-85-2032 PALMER PATRICIA 26,186 
8-706-1900 PALOMEQUE ISAIAS 26,187 
8-814-2009 PALOMEQUE MIGUEL ANTONIO 26,188 
5-12-1958 PALOMEQUE PEREA MARLENIS 26,189 
8-769-337 PALOMINO CECIBETH 26,190 
8-424-398 PALOMINO DANIEL 26,191 
7-702-1209 PALOMINO DANILO 26,192 
8-375-567 PALOMINO JANETH 26,193 
8-206-1328 PALOMINO JOSE 26,194 
8-725-1352 PALOMINO KIRANIA 26,195 
5-14-1810 PALOMINO YARA 26,196 
8-763-1424 PALOMINO DE MIRANDA MILENA 26,197 
5-12-287 PALOMINO RIVERA MICAELA 26,198 
8-253-907 PALOMINO ROJAS JUAN 26,199 
8-475-933 PAN, NUÑEZ FELIX, OMAR 26,200 
8-777-94 PANAY LUIS 26,201 
8-481-113 PANAY MONICA 26,202 
8-369-413 PANAY AGUILAR ROBERTO 26,203 
8-495-575 PANDALES DANISSA 26,204 
5-12-1618 PANDALES NIDIA 26,205 
8-837-1025 PANDALES XIOMARA 26,206 
9-735-2211 PANEZO ARITZA 26,207 
8-370-987 PANEZO DAMARIS 26,208 
5-707-2161 PANEZO DELKIS 26,209 
3-708-297 PANEZO GLORIVED 26,210 
8-747-2081 PANEZO ROSA AMELIA 26,211 
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5-20-682 PANEZO YARA DE 26,212 
8-729-475 PANEZO YARIBETH 26,213 
8-514-379 PANEZO CORDOBA SUSANA ESTHER 26,214 

 
8-229-2083 PANG OSCAR F. 26,215 
3-116-739 PANG AGUILAR MARILIN EDITH 26,216 
3-74-2331 PANTOJAS LOURDES 26,217 
8-462-995 PAOLA CROCCO HERRERA EVA 26,218 
8-229-1822 PARADA CARLOS F 26,219 
8-249-152 PARADA DELIA 26,220 
8-260-362 PARADA JUAN 26,221 
9-739-2018 PARADA MOJICA ABDEL ANDRES 26,222 
8-327-635 PARCHMENT AUBURN 26,223 
9-107-1934 PARDO AGUSTIN 26,224 
9-157-8 PARDO CATALINO 26,225 
8-289-347 PARDO FELIX 26,226 
8-867-1731 PARDO FHERNEY 26,227 
8-528-1135 PARDO GUMERCINDA 26,228 
8-788-37 PARDO JENNY 26,229 
8-387-635 PARDO JOHNY 26,230 
9-131-916 PARDO JONY 26,231 
9-737-1201 PARDO MAIKELYN DEL C. 26,232 
9-723-967 PARDO MARIA 26,233 
8-773-2263 PARDO ONEL ANTONIO 26,234 
9-137-58 PARDO REINALDO 26,235 
8-857-725 PARDO SEBASTIAN 26,236 
8-225-1497 PARDO SHEILA 26,237 
9-733-2239 PARDO YETZIBEL STEPHANIE 26,238 
8-236-382 PARDO A OMAYRA E 26,239 
9-711-1635 PARDO ABREGO ADAN 26,240 
8-515-557 PARDO DE CANSARI JANETH ORTEGA 26,241 
8-251-638 PARDO DE RODRIGUEZ ELKA HEREDIA 26,242 
8-815-1745 PARDO G. CATALINO J. 26,243 
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8-325-825 PARDO HERNÁNDEZ ELOY 26,244 
9-717-576 PARDO HERNANDEZ WILFREDO 26,245 
8-813-1661 PARDO MENDOZA ROSA EILEEN 26,246 
8-739-2379 PARDO MORENO KARINA EVIDELIA 26,247 
9-135-495 PARDO P NICOLAS 26,248 
8-736-1963 PARDO VERGARA BOLIVAR ANTONIO 26,249 
8-726-145 PAREDES AMELIA M. 26,250 
8-717-1712 PAREDES ARGELIS YUVIELA 26,251 
8-887-2228 PAREDES ARIEL 26,252 
8-238-1738 PAREDES ARTURO 26,253 
2-158-51 PAREDES CELA 26,254 
8-285-608 PAREDES DAMARIS 26,255 
4-161-210 PAREDES ELOIDA DE 26,256 
8-257-719 PAREDES EUSEBIO 26,257 
8-208-2427 PAREDES GLORIA 26,258 
8-846-2465 PAREDES GUIMARETTE 26,259 
8-792-816 PAREDES JEAN 26,260 
3-81-1484 PAREDES LEONEL A 26,261 
8-202-1620 PAREDES MANUEL C 26,262 
8-230-451 PAREDES MARCELA 26,263 

 
10-701-1034 PAREDES MARCIAL 26,264 
8-788-773 PAREDES MARCOS GABRIEL 26,265 
4-118-2208 PAREDES MAYRA ESTELLA 26,266 
8-336-62 PAREDES PRISCILLA ISABEL 26,267 
9-124-2429 PAREDES REINALDO ENRIQUE 26,268 
8-828-1547 PAREDES REYNALDO 26,269 
8-763-193 PAREDES RICARDO 26,270 
8-442-735 PAREDES ROGELIO 26,271 
8-201-2766 PAREDES VIELKA 26,272 
8-408-458 PAREDES XIOMARA DE 26,273 
8-333-543 PAREDES  JAEN SABINA DEL CARMEN 26,274 
8-200-673 PAREDES (DE) CELIA ROSA 26,275 
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8-870-1880 PAREDES ARANGO MARLET DEL ROCIO 26,276 
8-375-202 PAREDES B. BLANCA ITZEL 26,277 
8-403-489 PAREDES BROWN MILEIKA ESTHER 26,278 
8-321-622 PAREDES CEDEÑO ELIECER ANTONIO 26,279 
8-381-625 PAREDES GOMEZ JULISSA ISABEL 26,280 
8-236-1222 PAREDES GONZALEZ ONEINA EDITH 26,281 
8-402-218 PAREDES JAEN GRACIELA MARIA 26,282 
8-319-127 PAREDES JAEN ROSA MARIA 26,283 
8-497-686 PAREDES MITCHELL DAYRA GENEVA 26,284 
8-357-942 PAREDES RAMIREZ LUZ MAYRA 26,285 
8-336-94 PAREDES RODRIGUEZ NITZIA GISELA 26,286 
6-707-343 PAREDES RODRIGUEZ YAISY MAYBETH 26,287 
8-770-924 PAREDES SOLÍS GILBERTO ISAAC 26,288 
8-230-443 PAREDES SOLIS RAUL ANTONIO 26,289 
8-758-2272 PAREDES URRIOLA MARIA ANGELICA 26,290 
3-80-1713 PAREJA ARTURO 26,291 
PE-10-2496 PAREJA ENRIQUE 26,292 
8-438-995 PARKER GRETHEL 26,293 
8-762-2235 PARKS VICENTA 26,294 
8-755-1081 PARRA ALEIDA E. 26,295 
9-137-254 PARRA EDHA 26,296 
8-281-333 PARRA EDNA 26,297 
5-13-1094 PARRA WILSON 26,298 
8-298-952 PÁRRAGA ESPINOSA MARCO ANTONIO 26,299 
8-795-155 PARRIS DAVID A 26,300 
8-801-1587 PARRIS ERIC 26,301 
3-123-690 PARRIS KIRIA 26,302 
8-426-221 PARRIS VICENTE 26,303 
4-243-898 PASCACIO BERNARDO 26,304 
8-718-1842 PASCACIO DEYANIRA 26,305 
9-730-2494 PASCACIO FERMIN 26,306 
8-734-858 PASCACIO JOSE 26,307 
8-830-2443 PASCACIO KEREN 26,308 
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4-749-147 PASCACIO MODESTO 26,309 
4-746-1179 PASCACIO JIMENEZ TORIBIO 26,310 
4-807-427 PASCACIO SANTO ARELIS 26,311 
8-763-2058 PASCASIO BETSABE 26,312 

 
6-41-1276 PASCO OSORIO ZOILA ROSA 26,313 
8-210-487 PASCUAL ALBERTO 26,314 
2-703-573 PASCUAL ELIZABETH 26,315 
2-137-984 PASCUAL GABRIEL OLMEDO 26,316 
8-432-951 PASCUAL GABRIELA 26,317 
8-846-1186 PASCUAL LORENLEY YATZURY 26,318 
8-235-1759 PASCUAL LUIA 26,319 
10-27-773 PASCUAL PLACIDO 26,320 
8-162-1686 PASCUAL RODOLFO 26,321 
8-417-263 PASCUAL ARDITO BARLETA GLORIELA 26,322 
8-722-919 PASCUAL BONILLA PENA JOSE 26,323 
2-722-2278 PASCUAL FLORES YESSICA AIDEE 26,324 
8-205-1946 PASCUAL PÉREZ ROBERTO 26,325 
4-244-504 PASOS LEZCANO RODERICK 26,326 
8-259-519 PASTOR RODRIGO AXEL 26,327 
8-868-306 PASTOR BOSQUEZ ANDRES FRANCHESCO 26,328 
N-19-548 PASTOR MARTIN HENDER ALBERTO 26,329 
8-374-623 PASTRANA EDILSA 26,330 
8-702-410 PASTRANA OSMAN 26,331 
8-381-255 PATEL MOHAMED 26,332 
3-732-758 PATEL VISHAL 26,333 
8-174-476 PATERSON OMAR 26,334 
8-720-1597 PATERSON MARTINEZ EDGAR ISAAC 26,335 
8-719-2441 PATI/O ABDIEL 26,336 
1-720-591 PATI/O ALFREDO 26,337 
9-710-1813 PATI/O AMARELIS 26,338 
8-781-1055 PATI/O ELAINE 26,339 
8-330-213 PATI/O GISELLE 26,340 
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4-120-749 PATI/O LUZMILA DE 26,341 
9-727-1621 PATI/O MIRIAM 26,342 
9-135-291 PATI/O RUDIAN MANUEL 26,343 
4-700-2007 PATIÑO ALEXIS OLMEDO 26,344 
6-700-1601 PATIÑO AMARELYS 26,345 
8-211-2075 PATINO HERLINDA 26,346 
4-147-129 PATIÑO OMAR 26,347 
8-714-2495 PATINO YAZMIN 26,348 
8-280-436 PATIÑO DOMINGUEZ ALEXANDER 26,349 
10-701-798 PATIÑO ESTRADA ANEL 26,350 
9-716-996 PATIÑO GUEVARA ANA LAURA 26,351 
8-376-256 PATIÑO SANJUR KATHIA MACIEL 26,352 
2-145-894 PATIÑO, GRAY HUMBERTO, ANTONIO 26,353 
P-4004-40 PATRAO EDUARDO, LUCIO 26,354 
4-736-2098 PATRICIA TAPIA GUTIERREZ KARLA 26,355 
8-762-1815 PATTERSON CARLOS M. 26,356 
8-248-890 PATTERSON NATIVIDAD DE 26,357 
8-419-702 PATTERSON TOMAS 26,358 
1-27-43 PATTERSON XENIA 26,359 
8-436-265 PATTERSON YOSELYN IVANETH 26,360 
10-707-2210 PATTERSON SMITH KALED GUILLERMO 26,361 

 
8-820-420 PAULETH LOPEZ VEGA KATIHUSKA 26,362 
4-739-398 PAULIN CEDENO YULY 26,363 
3-88-2301 PAYNE MAGDALENA 26,364 
8-317-278 PAYNE T HECTOR C 26,365 
8-521-532 PAZ ANABEL 26,366 
8-426-772 PAZ ANETT 26,367 
8-839-1489 PAZ AURA 26,368 
8-255-909 PAZ BERTA DE 26,369 
8-237-890 PAZ CANDIDO 26,370 
8-849-275 PAZ CLARISSA DEL C. 26,371 
8-763-644 PAZ DALYS 26,372 
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8-435-442 PAZ DAMARIS 26,373 
5-701-1921 PAZ EINAR 26,374 
8-742-2284 PAZ ELBA ROSA 26,375 
5-16-1423 PAZ FANNY 26,376 
PE-11-2192 PAZ HUMBERTO 26,377 
8-229-1239 PAZ LOURDES DE 26,378 
8-883-1626 PAZ LUIS 26,379 
8-832-999 PAZ LUZ ALBA 26,380 
8-517-949 PAZ MARIA DEL ROSARIO 26,381 
8-716-795 PAZ NATASHA I 26,382 
N-21-63 PAZ NORMA 26,383 
5-13-753 PAZ NURIA 26,384 
8-794-35 PAZ RUBEN 26,385 
8-750-488 PAZ SUGEI 26,386 
8-410-277 PAZ TILKY 26,387 
7-117-685 PAZ VICTOR 26,388 
8-210-2632 PAZ VICTOR 26,389 
5-12-420 PAZ VICTORIANO I 26,390 
5-13-221 PAZ VIELKA DIXIANA 26,391 
8-712-1814 PAZ YAMILETH 26,392 
8-514-1560 PAZ YAQUELIN 26,393 
5-16-2132 PAZ BEDOYA NORIS ZENAIDA 26,394 
8-837-522 PAZ CANTO ERIC GABRIEL 26,395 
5-10-606 PAZ DE MORENO NILDA 26,396 
7-701-2435 PAZ DOMINGUEZ ILVIS IDARELIS 26,397 
PE-10-2286 PAZ GUARIN ALEXANDER 26,398 
PE-10-2499 PAZ GUARIN ANA YANCY 26,399 
PE-10-2284 PAZ GUARIN DAMARIS, 26,400 
PE-10-2285 PAZ GUARIN ERICH 26,401 
8-503-438 PAZ MARMOLEJO KARELIS EXCELIS 26,402 
3-111-393 PAZ PEREA YANELI ESTER 26,403 
8-780-853 PAZ VANEGAS JEIMY ZULAY 26,404 
8-711-2413 PAZMIÑO VALDERRAMA OTILIA AMPARO 26,405 
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3-715-173 PE/A ABDIEL 26,406 
6-700-1388 PE/A ALICIA 26,407 
6-712-2195 PE/A BLEISY 26,408 
8-806-781 PE/A CAROL 26,409 
PE-8-1080 PE/A DIEGO 26,410 

 
8-349-107 PE/A ELIZABETH 26,411 
5-708-876 PE/A EREVELIA 26,412 
10-705-634 PE/A ERNESTO 26,413 
6-713-926 PE/A FREDYS 26,414 
10-700-2363 PE/A IDILIO 26,415 
4-209-360 PE/A JANETH 26,416 
8-790-31 PE/A JERISKEL 26,417 
9-126-850 PE/A JOSE 26,418 
9-101-416 PE/A JOSE I 26,419 
8-513-1868 PE/A LARISA B 26,420 
9-83-1809 PE/A LUIS RAMON 26,421 
8-230-2735 PE/A LUIS S 26,422 
9-128-315 PE/A LUZ 26,423 
9-717-466 PE/A MARIA 26,424 
9-146-421 PE/A MARTA 26,425 
5-706-916 PE/A MELAITE 26,426 
8-814-2208 PE/A NICKCIA 26,427 
9-123-1237 PE/A NORIS ESTHER 26,428 
10-19-906 PE/A RAULINO 26,429 
8-883-15 PE/A ROSA 26,430 
8-795-1434 PE/A SAMUEL ANTONIO 26,431 
8-741-1819 PE/A YAISIRA LISVETTE 26,432 
4-753-1152 PE/A YEISY 26,433 
8-233-878 PE/A A EDGAR 26,434 
8-203-144 PE/ALBA BETZAIDA DE 26,435 
9-747-615 PE/ALBA DEMETRIO 26,436 
8-877-1257 PE/ALBA DOMIS 26,437 
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9-192-77 PE/ALBA JOSE E 26,438 
9-188-550 PE/ALBA MARIA 26,439 
9-164-138 PE/ALBA ODERAY DEL C. 26,440 
8-801-425 PE/ALBA ORIELA 26,441 
4-193-584 PE/ALBA ROSA ELVIA 26,442 
3-725-1379 PE/ALBA VANESSA 26,443 
9-707-1159 PE/ALBA YAHAIRA M. 26,444 
9-125-829 PE/ALBA B LEONIDAS 26,445 
8-763-219 PE/ALOZA DALILA 26,446 
2-718-1699 PE/ALOZA DERICK GERMAN 26,447 
9-718-2230 PE/ALOZA IDALMIS 26,448 
4-756-800 PE/ALOZA ISABEL 26,449 
8-379-557 PE/ALOZA JAVIER 26,450 
8-752-519 PE/ALOZA LUZ VIVIANA 26,451 
3-708-474 PE/UELA DIOMENICA 26,452 
3-105-263 PEART ERIC 26,453 
8-727-2124 PEART KAREN 26,454 
8-529-1049 PECERO XIOMARA 26,455 
7-701-2281 PECK HARRY 26,456 
9-107-2634 PEDRECHI PLUTARCO 26,457 
2-98-1324 PEDRESCHI UMBERTO 26,458 
8-327-540 PEDRO ROSAURA 26,459 

 
N-18-857 PEDRO MATSUFUJI ARAY JORGE 26,460 
4-711-1547 PEDROL JORGE 26,461 
8-264-939 PEDROZA ANGELA 26,462 
8-384-865 PEDROZA DIANA 26,463 
8-272-398 PEDROZA GISELA 26,464 
8-821-1917 PEDROZA JONATHAN 26,465 
8-743-31 PEDROZA NAYDA 26,466 
3-73-202 PEDROZA RAFAEL 26,467 
8-784-454 PEDROZA RAFAYETT 26,468 
8-742-1742 PEDROZA TOMAS ELOY 26,469 
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8-840-1820 PEDROZA YARIDETH 26,470 
8-701-554 PEDROZA YELENA 26,471 
8-761-715 PEDROZA YESSENIA 26,472 
8-711-2247 PEDROZA YULESCA 26,473 
8-426-774 PEDROZA BRAND FRANKLIN ANTONIO 26,474 
5-703-23 PEDROZA DEGAIZA JUAN 26,475 
8-341-585 PEDROZA DIAZ VIELKA 26,476 
8-239-268 PEDROZA ITURRALDE ARAMIS 26,477 
8-355-245 PEDROZA ITURRALDE ARIEL 26,478 
8-340-278 PEDROZA MERCHANT LUIS ALBERTO 26,479 
8-779-1337 PEDROZA RAMIREZ ISMAEL 26,480 
8-790-790 PEDROZA RODRIGUEZ RAUL ANIBAL 26,481 
8-492-43 PELICOT MARITZA 26,482 
8-725-1396 PELICOT ROLANDO 26,483 
8-482-488 PELLETIER CARLOS 26,484 
8-704-1530 PELUFFO B LUIS A 26,485 
8-777-938 PEÑA ALEXIS 26,486 
8-842-566 PENA ANA 26,487 
8-411-916 PENA  ANGEL B. 26,488 
PE-10-866 PEÑA CHRISTIAN DEMYS ALBERTO 26,489 
4-143-91 PENA ERENIA 26,490 
10-703-1792 PENA ERNESTO 26,491 
5-705-688 PEÑA FLORISELDA 26,492 
9-211-348 PEÑA GABRIELA 26,493 
9-703-846 PENA HIPOLITO 26,494 
9-173-590 PEÑA JORGE 26,495 
8-800-2456 PEÑA JULIETA 26,496 
8-394-926 PEÑA LEYDA DE 26,497 
4-747-2355 PEÑA MARILYN 26,498 
8-434-101 PEÑA MIRNA ELIZABETH 26,499 
9-121-1381 PEÑA SUSANA 26,500 
9-705-1845 PEÑA VIANEY EULALIA 26,501 
8-833-2027 PEÑA ZOILA 26,502 
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8-777-184 PENA  BARRIOS MIGUEL ANGEL 26,503 
4-125-159 PEÑA AGUIRRE HELLEN PRISCILLA 26,504 
4-140-745 PEÑA APARICIO AMILCAR 26,505 
9-160-973 PEÑA BATISTA JULIA DEL ROSARIO 26,506 
8-790-1372 PEÑA CASTILLO LEIDILEEN KAREL 26,507 
4-182-86 PEÑA CEDEÑO OMAYRA 26,508 

 
8-472-99 PEÑA DE GRACIA DORIS DAISY 26,509 
4-194-392 PEÑA DE LEÓN IRIS MALINKA 26,510 
6-706-1140 PENA FRANCO EMELINDA YANETH 26,511 
6-702-1899 PEÑA GONZALEZ CELESTINA 26,512 
8-792-112 PEÑA GONZÁLEZ LISETH DAYANA 26,513 
8-230-1324 PEÑA GONZALEZ PABLO 26,514 
8-371-760 PEÑA HERNANDEZ GUILLERMO 26,515 
8-371-310 PEÑA KEN ITZEL SORAIDA 26,516 
8-709-1207 PEÑA KENG ANGELA MARIA 26,517 
8-805-1132 PEÑA MARTINEZ CESAR MANUAL 26,518 
9-111-2496 PEÑA PARDO DELMIRA 26,519 
8-836-2500 PEÑA PÉREZ AGUSTIN CARLOS 26,520 
8-282-669 PEÑA QUIEL FLOR MARIA 26,521 
8-742-1872 PEÑA RODRÍGUEZ YARIELA ICEL 26,522 
8-386-469 PEÑA SAMANIEGO DOMINGO 26,523 
8-724-2103 PEÑA SAMUDIO ERIC OMAR 26,524 
5-702-1266 PEÑA SANAPI ROSALIA 26,525 
4-206-280 PEÑA, JUSTAVINO VIELKA , GISELA 26,526 
8-511-601 PENADO TUÑON KATHIA 26,527 
8-393-843 PEÑAFIEL CASTILLO MARTIN EGBERTO 26,528 
9-155-987 PENALBA ANGEL 26,529 
8-423-397 PEÑALBA OLMEDO 26,530 
8-232-392 PENALBA SIGFRIDO IVAN 26,531 
9-724-1637 PEÑALBA CANTO JUAN 26,532 
8-736-572 PEÑALBA DE POLO YANIS ENITH 26,533 
8-361-69 PEÑALBA ESCOBAR ITZEL IVETTE 26,534 
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8-208-2478 PEÑALBA GARCÍA MARCELINO 26,535 
8-787-85 PEÑALBA MARTINEZ CAROLL JANETH 26,536 
8-507-600 PEÑALBA MORENO MARIO ANEL 26,537 
9-704-944 PEÑALBA RODRÍGUEZ ERICK ELOINO WILSON 26,538 
9-115-1790 PEÑALBA RODRIGUEZ NATIVIDAD 26,539 
8-723-1653 PEÑALBA TROYA MARTA DEL CARMEN 26,540 
9-106-800 PEÑALOZA CLAUDIA 26,541 
8-248-702 PEÑALOZA NELSON 26,542 
8-450-369 PENALOZA SARIBET 26,543 
8-497-332 PEÑALOZA VICENTE 26,544 
8-903-158 PENARANDA G. ISRAEL A. 26,545 
3-84-1788 PENGH ERNESTINA 26,546 
8-753-2427 PENSO YOLANDA 26,547 
8-785-963 PENSO PEREA OTTO REYNALDO 26,548 
8-223-425 PERALTA ABDIEL 26,549 
9-701-73 PERALTA ABRAHAM 26,550 
9-98-359 PERALTA AGAPITO 26,551 
7-107-785 PERALTA AGAPITO 26,552 
8-848-1246 PERALTA ALEXIS 26,553 
7-701-497 PERALTA ANA 26,554 
8-223-2695 PERALTA ANA H DE 26,555 
7-703-282 PERALTA ANALIDYS 26,556 
3-106-875 PERALTA ARACELIS 26,557 

 
8-805-622 PERALTA ARACELIS 26,558 
8-323-69 PERALTA ARGELIA 26,559 
8-777-206 PERALTA ARLENNE 26,560 
8-714-2499 PERALTA ARMANDO 26,561 
8-827-1067 PERALTA ARTURO 26,562 
8-751-1471 PERALTA AZUCENA L 26,563 
8-829-2404 PERALTA BELKIS ZULEYMA 26,564 
8-785-2412 PERALTA BERNARDINO EDEN 26,565 
8-829-2170 PERALTA CARLOS 26,566 
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6-61-84 PERALTA CARLOS 26,567 
8-444-484 PERALTA CARMEN 26,568 
7-118-768 PERALTA DEIRA 26,569 
9-716-1938 PERALTA DIDIEL 26,570 
7-88-229 PERALTA DIMAS 26,571 
7-109-160 PERALTA DIONISIO 26,572 
8-718-2381 PERALTA EDDIE 26,573 
8-768-247 PERALTA EDELMIRA 26,574 
8-165-1499 PERALTA EDICTIO 26,575 
8-280-749 PERALTA EHISY 26,576 
8-721-2113 PERALTA ELKA 26,577 
5-704-64 PERALTA ELMIR 26,578 
8-772-14 PERALTA EVELY 26,579 
8-860-1717 PERALTA GENESIS 26,580 
8-220-123 PERALTA GRACIELA M 26,581 
8-774-1308 PERALTA GREGORIO 26,582 
9-214-64 PERALTA HILARIO 26,583 
8-842-580 PERALTA JONATHAN MATEOS 26,584 
8-776-1918 PERALTA JORGE 26,585 
8-773-1903 PERALTA JORGE 26,586 
9-742-767 PERALTA JOSE 26,587 
8-441-820 PERALTA JOSE 26,588 
8-745-2408 PERALTA JOSE 26,589 
6-711-2254 PERALTA JOSE 26,590 
9-122-2331 PERALTA JOSE 26,591 
7-705-1808 PERALTA JUAN CARLOS 26,592 
4-720-382 PERALTA LARITZA M 26,593 
8-817-1390 PERALTA LEONELA 26,594 
8-354-81 PERALTA LUIS 26,595 
6-64-382 PERALTA LUIS 26,596 
9-701-1602 PERALTA LUZ 26,597 
4-717-2168 PERALTA MALLANY 26,598 
8-741-2405 PERALTA MANUEL 26,599 
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6-75-299 PERALTA MARIA 26,600 
7-91-355 PERALTA MARIA 26,601 
7-703-154 PERALTA MARIA 26,602 
8-348-249 PERALTA MARIANELA 26,603 
8-484-454 PERALTA MARLENE 26,604 
6-50-428 PERALTA MARTHA 26,605 
8-816-339 PERALTA MELISSA 26,606 

 
8-893-1934 PERALTA MICHEL 26,607 
8-162-489 PERALTA MIRTILA 26,608 
6-75-318 PERALTA MISAEL 26,609 
8-324-157 PERALTA OLGA MARIA 26,610 
7-72-924 PERALTA OVIDIO 26,611 
8-873-2254 PERALTA RICHARD 26,612 
6-703-2072 PERALTA SANDRA 26,613 
6-60-75 PERALTA SEBASTIAN 26,614 
7-99-688 PERALTA SERGIO 26,615 
9-711-1886 PERALTA TACNYA 26,616 
8-713-58 PERALTA TATIANA 26,617 
8-759-770 PERALTA VANESSA LISBETH 26,618 
6-47-1767 PERALTA XIOMAR 26,619 
9-717-658 PERALTA YAHAIRA LINETH 26,620 
9-725-2117 PERALTA YARICEL 26,621 
8-827-925 PERALTA CABALLERO GUILLERMINA ELIZABETH 26,622 
7-95-705 PERALTA CASTRO DE OFELINA 26,623 
4-138-1099 PERALTA DE ARACELLY C 26,624 
9-173-591 PERALTA DE CORNEJO EDIA 26,625 
8-280-262 PERALTA DE ZAMORANO NOEMIN 26,626 
8-756-518 PERALTA DEGRACIA INDIRA ZADITH 26,627 
8-780-2335 PERALTA FLORES KARINA LIZBETH 26,628 
8-770-985 PERALTA HERNÁNDEZ YAMILETH NOEMÍ 26,629 
8-346-524 PERALTA LAZARO JOSÉ LUIS 26,630 
5-701-1555 PERALTA MONTILLA JOEL 26,631 
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7-92-627 PERALTA OSORIO ELSI AMARILYS 26,632 
9-724-1588 PERALTA RAMOS DORIS ESTHER 26,633 
9-169-220 PERALTA RAMOS NICOLAZA 26,634 
8-703-442 PERALTA RODRIGUEZ BRISEIDA MICHELLE 26,635 
8-753-62 PERALTA SALAS MARIO ANTONIO 26,636 
8-360-593 PERALTA SANCHEZ RAUL ALBERTO 26,637 
8-759-850 PERALTA URRIOLA NATHALIE LIZNETH 26,638 
8-239-1594 PERALTA VÁSQUEZ DAVIS 26,639 
9-729-1458 PERALTA VÁSQUEZ ERNÁN ARIEL 26,640 
8-202-97 PERALTA, HERRERA, DE 

BEMUDEZ 
ARACELLY , DEL SOCORRO 26,641 

8-225-1083 PERDOMO JORGE 26,642 
8-753-681 PEREA CORNELIO 26,643 
8-762-1335 PEREA CRISTOBAL 26,644 
7-94-950 PEREA ELESBIA DE 26,645 
5-12-173 PEREA FAUSTINIANO 26,646 
5-16-2620 PEREA FELIX 26,647 
5-12-1860 PEREA FRANCIA 26,648 
5-12-67 PEREA FREDY 26,649 
5-12-2604 PEREA IRAIDA 26,650 
8-439-724 PEREA JULISSA IVETH 26,651 
8-858-2387 PEREA KARINA 26,652 
8-433-606 PEREA MARIA 26,653 
3-82-1119 PEREA MARTA 26,654 
5-21-165 PEREA RICARDO 26,655 

 
8-826-94 PEREA ROXANA 26,656 
3-82-601 PEREA SAADIA 26,657 
8-296-840 PEREA YAMILETH 26,658 
3-704-307 PEREA YARABI 26,659 
2-728-1034 PEREA YASKARY KAYRA 26,660 
8-430-156 PEREA BEDOYA GEANEYA Y. 26,661 
8-731-187 PEREA BELTRAN LUCILA 26,662 
8-229-2392 PEREA DE QUIROS LEYDA 26,663 
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8-709-2147 PEREA DIAZ RUFINA ELENA 26,664 
8-272-729 PEREA REYES ITZEL OSIRIS 26,665 
8-824-477 PEREA SOLIS ENRIQUETA 26,666 
4-749-1961 PEREA VALDEZ KAREN LISBETH 26,667 
8-219-2339 PEREGRINA ABREGO LINETT GRACIELA 26,668 
8-403-722 PEREIRA ANAYANSI 26,669 
10-7-1223 PEREIRA ANTONIO 26,670 
2-82-174 PEREIRA CARLOS 26,671 
2-137-298 PEREIRA ELBA 26,672 
6-55-2585 PEREIRA ESTEBAN 26,673 
8-503-760 PEREIRA JOSE LUIS 26,674 
8-512-648 PEREIRA JUAN 26,675 
10-703-1571 PEREIRA LILIBETH 26,676 
2-105-1007 PEREIRA LUIS 26,677 
2-88-2080 PEREIRA LUIS ANTONIO 26,678 
2-119-132 PEREIRA LUIS CARLOS 26,679 
8-271-102 PEREIRA MYRNA ELENA 26,680 
3-93-12 PEREIRA NAIDA 26,681 
8-272-507 PEREIRA ARROYO SANTOS MANUEL 26,682 
6-700-1177 PEREIRA RUSSO CARLOS ALBERTO 26,683 
8-363-680 PEREIRA S. IGOR IVAN 26,684 
10-19-329 PEREIRA STOCEL MÁXIMO 26,685 
1-717-430 PEREN EDGAR 26,686 
3-708-598 PEREZ ABEL ANTONIO 26,687 
9-216-477 PEREZ ABIGAIL 26,688 
6-58-1023 PEREZ ADAN R 26,689 
8-747-1234 PEREZ ADRIAN J 26,690 
4-704-112 PEREZ ALBERTO 26,691 
8-206-1260 PEREZ ALCIBIADES 26,692 
8-209-1320 PEREZ ALCIDES 26,693 
9-706-142 PEREZ ALEIXI 26,694 
4-818-730 PEREZ ALEJANDRA 26,695 
4-287-250 PEREZ ALEJANDRO 26,696 
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8-212-976 PEREZ ALEJANDRO 26,697 
8-289-346 PEREZ ALEX 26,698 
7-102-328 PEREZ ALEXANDER 26,699 
7-115-787 PEREZ ALEXANDER 26,700 
8-870-996 PEREZ ALEXANDRA 26,701 
8-808-1375 PEREZ ALEXANDRO ERNESTO 26,702 
8-758-2261 PEREZ ALEXIS 26,703 
5-705-1326 PEREZ AMADALIS INDIRA 26,704 

 
8-730-1442 PEREZ AMETH 26,705 
8-202-1105 PEREZ ANA BERTILDA 26,706 
3-106-472 PEREZ ANA CLEMENTINA 26,707 
N-20-883 PEREZ ANA LUCIA 26,708 
8-723-377 PEREZ ANABELA 26,709 
9-159-923 PEREZ ANASTACIA 26,710 
10-29-994 PEREZ ANAYANSI 26,711 
8-869-1176 PEREZ ANDREA 26,712 
9-707-46 PEREZ ANDREA V 26,713 
8-375-812 PEREZ ANDRES 26,714 
6-712-1989 PEREZ ANDRES 26,715 
7-704-2209 PEREZ ANGELIS 26,716 
8-840-379 PEREZ ANIBAL R 26,717 
4-758-707 PEREZ ANTONIO 26,718 
4-139-544 PEREZ AQUILES 26,719 
7-71-2612 PEREZ ARDILA 26,720 
3-87-1706 PEREZ ARGELIS 26,721 
7-704-2155 PEREZ ARIEL 26,722 
8-429-577 PEREZ AZURY 26,723 
8-179-181 PEREZ BENIGNO 26,724 
2-714-833 PEREZ BENILDA ODALIS 26,725 
6-49-2597 PEREZ BENITO 26,726 
8-767-286 PEREZ BENJAMIN 26,727 
2-723-1433 PEREZ BENJAMIN 26,728 
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9-114-2012 PEREZ BERNABE 26,729 
2-700-494 PEREZ BEXI YANIRA 26,730 
7-107-160 PEREZ BIENVENIDO AUGUSTO 26,731 
9-104-1626 PEREZ BRAULIO 26,732 
6-47-1159 PEREZ BREDIO A 26,733 
2-703-767 PEREZ BRICEIDA 26,734 
8-377-80 PEREZ CARLOS 26,735 
8-842-2298 PEREZ CARLOS 26,736 
8-895-1712 PEREZ CARLOS 26,737 
8-747-1434 PEREZ CARLOS A. 26,738 
8-711-1234 PEREZ CECILIA 26,739 
7-705-1937 PEREZ CECILIA 26,740 
8-454-348 PEREZ CECILIO 26,741 
7-88-1713 PEREZ CELINDA 26,742 
8-293-238 PEREZ CESAR 26,743 
8-289-748 PEREZ CESAR 26,744 
6-705-2034 PEREZ CHRISTHIAN 26,745 
8-860-904 PÉREZ CHRISTIAN 26,746 
4-735-447 PEREZ CINDY Y. 26,747 
7-93-1524 PEREZ CLAUDIO 26,748 
2-736-400 PEREZ CLEOTILDE 26,749 
9-206-305 PEREZ CLIRIAM 26,750 
8-828-421 PEREZ CONNIE 26,751 
4-242-758 PEREZ CRISPULO 26,752 
2-713-2250 PEREZ CRISTIAN FABIAN 26,753 

 
6-50-1978 PEREZ CYNTHIA 26,754 
2-714-882 PEREZ DALILA 26,755 
8-775-327 PEREZ DANA 26,756 
9-123-2746 PEREZ DANIEL 26,757 
8-780-1490 PEREZ DARLLELIS 26,758 
8-425-854 PEREZ DAYAN 26,759 
9-170-375 PEREZ DAYS MIREYA 26,760 
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6-65-227 PEREZ DELIS 26,761 
9-105-837 PEREZ DEMETRIO 26,762 
7-91-2179 PEREZ DIOSCORIDES 26,763 
8-313-342 PEREZ DIOVIA 26,764 
8-511-337 PEREZ DIXIA YANETTE 26,765 
10-19-616 PEREZ DIXON 26,766 
8-474-488 PEREZ DOMITILO 26,767 
8-346-845 PEREZ DORA 26,768 
3-92-489 PEREZ DORINDO 26,769 
9-155-813 PEREZ EDGARDO 26,770 
6-43-584 PEREZ EDILBERTA 26,771 
4-722-2219 PEREZ EDILBERTO 26,772 
8-491-607 PEREZ EDUARDO 26,773 
2-129-612 PEREZ EDWIN 26,774 
4-768-581 PEREZ EDWIN E. 26,775 
3-88-2028 PEREZ EFRAIN 26,776 
2-148-697 PEREZ ELIZABETH 26,777 
3-716-356 PEREZ ELIZABETH 26,778 
8-733-862 PEREZ ELIZABETH 26,779 
8-240-194 PEREZ ELIZABETH J. 26,780 
8-795-666 PEREZ ELSA 26,781 
9-719-1975 PEREZ ELSI YANETH 26,782 
7-94-1441 PEREZ ELVIA 26,783 
4-736-1973 PEREZ ELVIS 26,784 
8-824-16 PEREZ ELYDENIS 26,785 
9-190-665 PEREZ ENEIDA 26,786 
2-163-155 PEREZ ENELDA 26,787 
10-28-326 PEREZ ENELINO 26,788 
8-290-79 PEREZ ENILDA 26,789 
8-751-2248 PEREZ ENOC 26,790 
7-700-2028 PEREZ ENSO A. 26,791 
8-256-902 PEREZ ERIC 26,792 
8-753-1560 PEREZ ERIC SAMUEL 26,793 
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8-465-449 PEREZ ERICKA 26,794 
6-64-684 PEREZ ERMITE/O 26,795 
8-486-754 PEREZ ESTEBAN 26,796 
8-811-404 PEREZ ESTEBAN 26,797 
8-457-381 PEREZ ESTHELWALDO 26,798 
8-369-539 PEREZ ESTHER 26,799 
7-101-808 PEREZ EUFEMIA 26,800 
9-147-980 PEREZ FAUSTO, 26,801 
6-701-453 PEREZ FELIX 26,802 

 
7-97-716 PEREZ FERNANDO 26,803 
9-195-1273 PEREZ FIDEL 26,804 
7-85-927 PEREZ FLORENCIO 26,805 
2-87-185 PEREZ FLORENTINO 26,806 
8-327-921 PEREZ FRANCISCO 26,807 
8-323-49 PEREZ FRANCISCO 26,808 
8-207-1082 PEREZ FRANCISCO J. 26,809 
8-795-1288 PEREZ FRANKLIN 26,810 
3-704-2173 PEREZ FREDESLINDA 26,811 
9-141-817 PEREZ GEORGINA 26,812 
3-78-647 PEREZ GLADYS 26,813 
8-459-588 PEREZ GLORIA 26,814 
8-837-271 PEREZ GLORIBETH 26,815 
8-801-1451 PÉREZ GLORISMEL 26,816 
8-700-722 PEREZ GRACIELA 26,817 
8-396-810 PEREZ GRECIA 26,818 
10-19-207 PEREZ GREGORIA 26,819 
2-88-2304 PEREZ GUALBERTO 26,820 
8-737-1538 PEREZ GUSTAVO 26,821 
8-328-415 PEREZ HAYDEE 26,822 
8-413-286 PEREZ HAYDEE N. 26,823 
2-123-817 PEREZ HECTOR 26,824 
8-376-684 PEREZ HENRY 26,825 
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8-304-857 PEREZ HERNAN 26,826 
9-715-1707 PEREZ HIMELDA 26,827 
9-218-198 PEREZ HUGO 26,828 
10-700-193 PEREZ IBALDO 26,829 
6-58-86 PEREZ IGNACIA MA YANET 26,830 
7-702-1654 PEREZ ILSA Y. 26,831 
8-864-1885 PEREZ INGRID 26,832 
8-730-1353 PEREZ INGRID 26,833 
8-313-178 PEREZ IRIS 26,834 
8-351-668 PEREZ ISABEL 26,835 
8-512-287 PEREZ ISIS B 26,836 
8-752-2409 PEREZ ISIS ILIANA 26,837 
6-58-1120 PEREZ ISRAEL 26,838 
8-320-24 PEREZ ISTMENIA 26,839 
2-101-1618 PEREZ IVAN A 26,840 
6-79-976 PEREZ IVANOL 26,841 
3-703-1824 PEREZ JAIR 26,842 
8-870-1677 PEREZ JAISETH 26,843 
8-855-1908 PEREZ JAKZURY M. 26,844 
6-47-963 PEREZ JANNETH O 26,845 
8-719-889 PEREZ JAVIER 26,846 
10-705-1266 PEREZ JERIEL A 26,847 
6-87-836 PEREZ JESSICA LOURDES 26,848 
8-877-442 PEREZ JESUS 26,849 
8-762-2117 PEREZ JESUS 26,850 
8-266-60 PEREZ JOAQUIN 26,851 

 
9-143-678 PEREZ JOSE 26,852 
2-158-521 PEREZ JOSE 26,853 
7-703-1834 PEREZ JOSE 26,854 
8-274-418 PEREZ JOSE ANGEL 26,855 
8-377-626 PÉREZ JOSÉ DE LA CRUZ 26,856 
4-724-1935 PEREZ JOSE FELIX 26,857 
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4-261-878 PEREZ JOSE IVAN 26,858 
8-212-1633 PEREZ JOSEFINA C 26,859 
8-701-648 PEREZ JOSEPH A. 26,860 
8-813-2068 PEREZ JOVANY 26,861 
6-710-1301 PEREZ JUAN 26,862 
9-730-494 PEREZ JUAN CARLOS 26,863 
8-177-843 PEREZ JUAN DE DIOS 26,864 
9-97-690 PEREZ JULIO 26,865 
3-76-221 PEREZ JULIO C 26,866 
6-703-351 PEREZ JULISSA DEL CARMEN 26,867 
8-708-599 PEREZ KARINA 26,868 
4-785-894 PEREZ KARLA 26,869 
8-828-2393 PEREZ KATHERINE 26,870 
8-287-893 PEREZ KATHIA 26,871 
4-735-1631 PEREZ KATIA 26,872 
8-786-878 PEREZ KENIA 26,873 
8-824-1659 PEREZ KIARA 26,874 
8-831-2087 PEREZ KIARA 26,875 
8-728-2349 PÉREZ KIRA 26,876 
9-198-333 PEREZ LARISA DE 26,877 
8-800-1345 PEREZ LAURA JEAN 26,878 
8-748-1795 PEREZ LEOPOLDO 26,879 
8-170-387 PEREZ LEOVIGILDO 26,880 
7-706-2056 PEREZ LIBRADA 26,881 
7-102-907 PEREZ LIDIA A 26,882 
10-705-296 PEREZ LINCON 26,883 
8-831-2106 PEREZ LINDA I. 26,884 
2-147-94 PEREZ LIRIETH 26,885 
9-725-1263 PEREZ LISBETH 26,886 
10-31-868 PEREZ LISBETH 26,887 
4-712-854 PEREZ LISSETH LORENA 26,888 
8-483-953 PEREZ LIZBETH 26,889 
8-403-314 PEREZ LOIRA 26,890 
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8-270-862 PEREZ LOURDES 26,891 
9-706-2349 PÉREZ LUIS 26,892 
8-394-281 PEREZ LUIS 26,893 
8-784-1085 PÉREZ LUIS 26,894 
8-4483-16 PEREZ LUIS 26,895 
2-83-1628 PEREZ LUIS C 26,896 
8-799-402 PEREZ LUIS CARLOS 26,897 
2-717-710 PEREZ LUIS CECILIO 26,898 
7-95-753 PEREZ LUSIRIA 26,899 
6-50-1651 PEREZ LUZ G DE 26,900 

 
8-306-88 PEREZ LUZMILA 26,901 
8-705-118 PEREZ MADAMELINE 26,902 
6-709-861 PEREZ MANUEL 26,903 
8-212-1574 PEREZ MARA 26,904 
8-219-1022 PEREZ MARCELA 26,905 
8-398-275 PEREZ MARCIA 26,906 
6-41-2412 PEREZ MARCO 26,907 
8-365-946 PEREZ MARELISA 26,908 
2-723-1645 PEREZ MARIA 26,909 
8-800-32 PEREZ MARIA 26,910 
2-88-1016 PEREZ MARIA 26,911 
8-396-969 PEREZ MARIA E 26,912 
8-705-2198 PEREZ MARICEL 26,913 
8-706-1348 PEREZ MARINETTE DEL C. 26,914 
8-229-564 PEREZ MARIO 26,915 
8-296-143 PEREZ MARIO 26,916 
2-712-1736 PEREZ MARISA 26,917 
8-527-235 PEREZ MARISOL E 26,918 
7-122-236 PEREZ MARKELA ITZEL 26,919 
8-870-1263 PEREZ MARKY 26,920 
6-705-125 PEREZ MARLEN 26,921 
2-89-139 PEREZ MARQUELDA M 26,922 
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3-81-2146 PEREZ MARTA LYNETTE 26,923 
4-151-366 PEREZ MARTIN 26,924 
8-882-1675 PEREZ MARVIN 26,925 
4-755-2073 PEREZ MARVIN 26,926 
7-79-738 PEREZ MATILDE E 26,927 
6-82-940 PEREZ MAYBET 26,928 
8-369-164 PEREZ MELIDA 26,929 
4-768-264 PEREZ MELISSA 26,930 
2-721-422 PEREZ MELVIN 26,931 
8-257-775 PEREZ MERCEDES I 26,932 
9-85-773 PEREZ MIGUEL 26,933 
8-232-395 PEREZ MIGUEL 26,934 
4-713-231 PEREZ MILAGROS 26,935 
8-759-871 PEREZ MILAGROS 26,936 
8-375-64 PEREZ MIRIAM 26,937 
8-530-2064 PEREZ MIROPE E 26,938 
2-703-1064 PEREZ MIRTA 26,939 
2-128-420 PEREZ MOISES 26,940 
10-701-1408 PEREZ NANCIO 26,941 
2-113-754 PEREZ NANCY 26,942 
8-528-968 PEREZ NATIVIDAD 26,943 
5-709-790 PEREZ NAVARSITO 26,944 
3-90-438 PEREZ NEISA 26,945 
3-701-228 PEREZ NELLY 26,946 
8-737-1138 PEREZ NEREIDA 26,947 
10-701-206 PEREZ NICANOR 26,948 
10-29-276 PEREZ NIGUIDILY 26,949 

 
9-734-1841 PEREZ NOEVIA NAYARITH 26,950 
8-798-1340 PEREZ NORIS 26,951 
6-705-690 PEREZ ODIRIS 26,952 
8-229-3 PEREZ OLGA SADALIA 26,953 
2-137-295 PEREZ OLMEDO 26,954 
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8-468-454 PEREZ OMAR 26,955 
9-184-735 PEREZ ORELIS 26,956 
9-743-622 PEREZ ORLANDO 26,957 
8-200-2142 PEREZ OSCAR A 26,958 
1-720-2221 PEREZ OSEM 26,959 
8-838-87 PEREZ OSMAR 26,960 
3-79-2723 PEREZ PABLO 26,961 
4-198-983 PEREZ PASTOR 26,962 
4-104-934 PEREZ PEDRO 26,963 
2-160-377 PEREZ QUIUSMARY 26,964 
2-125-617 PEREZ RAFAEL 26,965 
8-237-116 PEREZ RAMON 26,966 
8-419-380 PEREZ RAMON 26,967 
4-239-27 PEREZ RAUL 26,968 
3-716-205 PEREZ RAUL 26,969 
7-91-1829 PEREZ RAUL 26,970 
10-28-259 PÉREZ REINELIO 26,971 
8-297-695 PEREZ RENATO 26,972 
4-149-445 PEREZ REYNA S. 26,973 
7-702-1936 PEREZ REYNALDO E. 26,974 
4-748-1764 PEREZ REYNOLD 26,975 
2-139-636 PEREZ RICARDO 26,976 
10-710-786 PEREZ RICHARD 26,977 
8-236-2147 PEREZ RIGOBERTO 26,978 
7-94-1115 PEREZ RIGOBERTO 26,979 
8-237-2248 PEREZ RITA 26,980 
8-467-28 PEREZ RODOLFO 26,981 
8-881-533 PEREZ RODRIGO 26,982 
6-56-1529 PEREZ RODRIGO 26,983 
8-529-372 PEREZ RODRIGO ERNESTO 26,984 
8-169-344 PEREZ ROLANDO 26,985 
9-707-1161 PEREZ ROSA MARIA DEL C. 26,986 
8-756-911 PEREZ ROSA N 26,987 
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7-105-152 PEREZ ROSANA 26,988 
4-271-702 PEREZ RUBEN D 26,989 
6-704-426 PEREZ RUBIEL 26,990 
9-150-457 PEREZ RUFINO 26,991 
8-304-710 PEREZ SAMUEL 26,992 
7-96-917 PEREZ SAMUEL G 26,993 
9-193-144 PEREZ SANDRA 26,994 
8-162-1346 PEREZ SANDRA 26,995 
2-719-1203 PEREZ SERAFINA 26,996 
8-703-1707 PÉREZ SHANIDA 26,997 
9-139-941 PEREZ SHEYLA 26,998 

 
7-72-395 PEREZ SONIA 26,999 
8-835-389 PEREZ SORAYA 27,000 
8-826-683 PEREZ STEPHANE 27,001 
8-851-656 PEREZ SUGELIS 27,002 
8-709-1469 PEREZ SUGEY 27,003 
2-113-990 PEREZ TARGIDIO 27,004 
10-9-789 PEREZ TENILDA 27,005 
9-122-880 PEREZ THELMA G DE 27,006 
6-56-2407 PÉREZ THELMA MARÍA 27,007 
8-172-699 PEREZ UBALDINO 27,008 
8-257-1234 PEREZ UDANIA 27,009 
8-394-182 PEREZ VIANCA M. 27,010 
8-518-2262 PEREZ VIANOR 27,011 
8-417-721 PEREZ VICENTE 27,012 
8-418-355 PEREZ VICTOR MANUEL 27,013 
6-47-2057 PEREZ VICTORIANO 27,014 
8-846-406 PEREZ VICTORINA 27,015 
3-702-1091 PEREZ VICTORIO 27,016 
8-392-269 PEREZ VIELKA 27,017 
8-322-531 PEREZ VIELKA ESTELA 27,018 
8-227-862 PEREZ VILMA DE 27,019 
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7-91-1271 PEREZ VIONEL 27,020 
PE-9-417 PÉREZ VIVIAN MARGARITA 27,021 
8-461-880 PEREZ WALKIRIA 27,022 
6-53-1646 PEREZ WALTER ENRIQUE 27,023 
9-139-309 PÉREZ XENIA 27,024 
3-88-2521 PEREZ XENIA 27,025 
8-826-715 PEREZ YADISBETH 27,026 
8-721-2004 PEREZ YAHAIRA 27,027 
4-755-131 PEREZ YALTIS 27,028 
8-773-2048 PEREZ YAMILET Y 27,029 
8-754-1955 PEREZ YAMILETH 27,030 
4-268-432 PEREZ YAMILETH 27,031 
9-716-648 PEREZ YAMILETH 27,032 
9-142-352 PEREZ YANIS 27,033 
3-724-714 PEREZ YARIBETH 27,034 
2-707-461 PEREZ YARIBETH 27,035 
6-710-2359 PEREZ YELENYS 27,036 
6-701-2162 PEREZ YENY 27,037 
8-763-1880 PEREZ YETHZABEL 27,038 
9-741-1308 PEREZ YILKA 27,039 
8-515-2244 PEREZ YINORIS MAITTE 27,040 
8-463-429 PEREZ YIRA 27,041 
8-329-38 PEREZ YOLANDA 27,042 
6-72-381 PEREZ YORK E. 27,043 
2-108-250 PEREZ ZACARIAS 27,044 
9-134-425 PEREZ ZOBEIDA 27,045 
9-220-701 PEREZ   VEGA VIELKA YACKELYN 27,046 
9-721-783 PEREZ  CALLES BIRGILIA 27,047 

 
9-192-731 PEREZ  GONZALEZ ANGELICA 27,048 
4-132-1600 PEREZ , MACIAS SAMUEL 27,049 
8-745-2173 PEREZ A RICARDO A 27,050 
8-238-2665 PEREZ ABREGO OLGA LIDIA 27,051 
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8-369-385 PÉREZ ACOSTA JULIO CESAR 27,052 
8-176-103 PÉREZ ACOSTA ROSA MARÍA 27,053 
8-383-172 PEREZ ALMENGOR MARISELA 27,054 
9-212-728 PEREZ ALVAREZ CELIA 27,055 
8-479-111 PEREZ ARGÜELLES MELISSA ROSELLA 27,056 
8-205-2027 PÉREZ AYALA RIGOBERTO 27,057 
8-454-599 PEREZ BARRIOS MARGARITA ENITH 27,058 
9-732-893 PEREZ BONILLA ELISET 27,059 
PE-11-2243 PEREZ BONILLA JUAN BOSCO 27,060 
8-258-769 PEREZ C JEREMIAS 27,061 
8-291-22 PEREZ C JORGE A 27,062 
6-53-1255 PEREZ C JOSE A 27,063 
9-200-433 PEREZ CAMPOS MARITZA 27,064 
3-73-256 PÉREZ CÁRDENAS FRANCISCA 27,065 
4-716-471 PEREZ CARPINTERO JULIO DAVIS 27,066 
7-84-1966 PEREZ CASTILLERO GLADYS 27,067 
8-290-77 PÉREZ CASTILLERO SARA DEL CARMEN 27,068 
2-101-747 PEREZ CH OLMEDO D 27,069 
6-76-60 PEREZ CHAVARRIA EULISES MANUEL 27,070 
8-393-571 PEREZ CHAVEZ ESTHER MARÍA 27,071 
9-722-2071 PEREZ COGLEY INDIRA 27,072 
10-705-2357 PEREZ CRESPO JEYBAR DANIEL 27,073 
8-286-7 PEREZ CUMBRERA ELIZABETH 27,074 
8-701-9 PEREZ CUMBRERA VICTOR MANUEL 27,075 
8-278-831 PEREZ D BLAS 27,076 
8-233-809 PEREZ DE MARIA DEL C 27,077 
8-209-1228 PEREZ DE CUBAS CLOTILDE 27,078 
7-109-389 PEREZ DE FERNANDEZ XENIA MARITZA 27,079 
8-227-408 PÉREZ DE GONZÁLEZ MIRIAM REBECA 27,080 
8-165-1536 PEREZ DE GRACIA ANDREA 27,081 
9-724-1500 PEREZ DE GRACIA DIEGO, 27,082 
8-343-825 PEREZ DE LEON MABEL 27,083 
8-870-2004 PEREZ DE LOS SANTOS DARYULIS YERIZKEL 27,084 
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8-815-713 PEREZ DE ORTEGA MICHELLE IVONNE 27,085 
4-267-740 PEREZ DUARTE DALILA 27,086 
8-727-331 PÉREZ ESPINO AYMEE SAYAN 27,087 
10-708-1510 PEREZ FABREGA MILI NAIDIGUILI 27,088 
8-404-411 PEREZ FERNANDEZ AQUILINO 27,089 
6-704-1609 PEREZ FLORES MITZY YAMISELY 27,090 
8-871-1218 PEREZ FOSTER LUIS HUMBERTO 27,091 
7-705-1111 PEREZ FRANCO PEDRO NACOL 27,092 
8-378-109 PEREZ FRIAS RUTH ELVIRA 27,093 
4-254-399 PEREZ G MIRLA 27,094 
8-767-2467 PEREZ G. VIJEY E 27,095 
9-720-866 PEREZ GARCÍA ELIDIO 27,096 

 
2-104-660 PEREZ GIL EPIFANIO 27,097 
8-717-396 PEREZ GOMEZ MARIBEL 27,098 
8-423-878 PEREZ GOMEZ MIRIAM JUDITH 27,099 
8-436-546 PEREZ GONZALEZ ABDIEL ANTONIO 27,100 
8-513-1123 PEREZ GONZALEZ ANA DEYSI 27,101 
8-710-2285 PEREZ GONZALEZ EDWIN ANTONIO 27,102 
8-271-309 PÉREZ GONZÁLEZ JEANNETT VICTORIA 27,103 
8-702-76 PEREZ GONZALEZ JOSE ANGEL 27,104 
8-321-667 PÉREZ GRACIANI NESTOR OSCAR 27,105 
8-839-1160 PÉREZ GUEVARA JENNIFER 27,106 
9-724-1934 PEREZ GUEVARA JILMA 27,107 
8-884-1217 PEREZ GUTIERREZ YARIELA DEL CARMEN 27,108 
10-702-1156 PEREZ HARRIS YAJAIRA MILDRED 27,109 
10-707-56 PEREZ HERRERA ADRIAN KAILIPE 27,110 
8-890-1283 PEREZ IGUALA ERICK 27,111 
4-259-61 PÉREZ JIMENEZ JOSE 27,112 
10-6-1220 PEREZ L RUTILIO 27,113 
8-226-2327 PÉREZ LEMUS CARMEN 27,114 
10-708-103 PEREZ LOPEZ PEDRO 27,115 
9-721-796 PEREZ LORENZO NILSIA 27,116 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2433

9-174-161 PEREZ LUNA NARCISO 27,117 
8-424-365 PEREZ M GEORGINA 27,118 
9-99-1143 PEREZ M JAIME 27,119 
8-760-922 PÉREZ MAGALLÓN INGRID MARLENE 27,120 
9-166-220 PEREZ MARTINEZ MARIBEL 27,121 
8-837-2359 PEREZ MARTINEZ YOIRA YOLANI 27,122 
8-476-261 PEREZ MEJIA ILKA ARAIS 27,123 
4-203-507 PEREZ MENDOZA JUAN 27,124 
8-833-2430 PEREZ MILLER ABIMAEL PETER 27,125 
8-865-1878 PEREZ MIRANDA SONIA MARIA 27,126 
8-382-788 PÉREZ MORA ERIC ELMER 27,127 
8-774-2018 PEREZ MORALES ARISTIDES 27,128 
9-722-1709 PEREZ MORALES LILI 27,129 
8-794-917 PEREZ MORENO ANAMARIA ISABEL 27,130 
8-493-733 PEREZ MORENO INDIRA DEL CARMEN 27,131 
8-807-161 PÉREZ MORENO VÍCTOR MANUEL 27,132 
2-121-868 PEREZ MORENO YAMILETH AURORA 27,133 
9-730-2438 PEREZ MUÑOZ ANA MARIA 27,134 
8-465-789 PEREZ MUÑOZ ANATALIA  EDZEL 27,135 
9-721-1842 PEREZ MUÑOZ WILMER JAVIER 27,136 
6-61-433 PEREZ MURILLO LUIS ALEXIS 27,137 
8-264-413 PEREZ NUÑEZ RICARDO JOAQUIN 27,138 
8-445-894 PEREZ O ABELARDO 27,139 
4-766-1009 PERÉZ ORTEGA DEMETRIO 27,140 
4-138-2798 PEREZ ORTEGA ELDA ISABEL 27,141 
8-360-651 PEREZ ORTIZ ITZEL G 27,142 
8-163-1254 PEREZ P HIGINIO 27,143 
9-122-2541 PEREZ P JULIO 27,144 
8-728-1395 PEREZ P KEYLA J 27,145 

 
8-784-1502 PEREZ PERALTA JOSE LUIS 27,146 
7-85-2385 PÉREZ PÉREZ MARÍA CONCEPCIÓN 27,147 
7-112-379 PEREZ PEREZ MARTHA BEATRIZ 27,148 
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9-160-395 PEREZ PINEDA HILARIO 27,149 
8-732-17 PEREZ PINEDA NORMA 27,150 
8-849-1482 PÉREZ PINTO AMARILIS ELIZABETH 27,151 
9-190-424 PEREZ PINZON ESPERANZO 27,152 
8-238-2662 PEREZ QUINTERO ERICH GIOVAN 27,153 
6-53-2187 PEREZ R ARIEL 27,154 
8-257-103 PEREZ R. GUNDAR A. 27,155 
8-871-1944 PEREZ REYES EDGAR ALBERTO 27,156 
2-106-2551 PEREZ REYES ROBERTO 27,157 
8-715-2119 PEREZ RIVERA YAXIRA 27,158 
8-495-781 PEREZ RODRIGUEZ ISABEL ANAYANSI 27,159 
2-710-1642 PEREZ RODRÍGUEZ JOSÉ ROBERTO 27,160 
4-208-979 PEREZ RODRIGUEZ MAXIMA 27,161 
9-221-385 PEREZ ROSALES ISIDRO 27,162 
8-228-927 PÉREZ RUÍZ ERNESTINA CECILIA 27,163 
4-763-282 PEREZ RUIZ ROGELIO ANTONIO 27,164 
8-324-419 PEREZ S CARLOS 27,165 
8-423-679 PEREZ S LORENZO 27,166 
8-211-2776 PEREZ S MARIA B 27,167 
8-293-20 PÉREZ SAAVEDRA IRIS HEREDIA 27,168 
7-708-907 PEREZ SAEZ VICTOR MANUEL 27,169 
8-520-799 PEREZ SAMANIEGO ITZEL MARIA 27,170 
9-172-947 PEREZ SANCHEZ FLORENTINA 27,171 
8-296-681 PÉREZ SÁNCHEZ NOEMÍ 27,172 
8-735-2083 PÉREZ SANTAMARÍA JOSÉ ANTONIO 27,173 
8-300-425 PEREZ SANTANDER ALCIDES 27,174 
8-756-731 PEREZ SANTOS FELIPE ALBERTO 27,175 
8-818-383 PEREZ SANTOS JAVIER ALBERTO 27,176 
2-98-2292 PÉREZ TORRERO RICARDO ANTONIO 27,177 
8-722-2031 PEREZ TROYA ROSALIN 27,178 
8-753-1202 PEREZ VALLESTER EDUARDO ENRIQUE 27,179 
4-763-397 PEREZ VARGAS ERIKA VIANEY 27,180 
8-765-1685 PÉREZ VEGA VIRNA MICHEL 27,181 
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8-835-91 PEREZ VELASQUEZ JOANN EITZEL 27,182 
7-97-589 PÉREZ ZAMBRANO JUDITH ANALIDES 27,183 
8-768-1888 PEREZ, JAEN GEANNESSY, DAMARIS 27,184 
8-804-469 PEREZ, PEREZ ERIKA, YAMILETH 27,185 
8-715-1965 PEREZ, PINZON ADRIANA, ITZEL 27,186 
8-421-991 PEREZ, REYES, DE BARRAGAN LAYLA, VIRGINIA 27,187 
10-10-273 PEREZDENIS FIDENCIO 27,188 
8-202-1529 PEREZF JOSE M 27,189 
8-724-2363 PERFECTO LUIS 27,190 
8-161-526 PERIVANCICH MIREYA 27,191 
8-420-454 PERIVANCICH AVILA EMMA AURELIA 27,192 
8-502-189 PERIVANCICH CARREIRO YULIN AIMEE 27,193 
8-882-1320 PERRY PORRAS RICARDO 27,194 

 
8-294-607 PERTUZ KATHIE M. 27,195 
8-499-947 PETANA MURILLO PABLO VLADIMIR 27,196 
8-719-684 PETANA PARRA JULIO CESAR 27,197 
8-211-1944 PETERS GILBERTO 27,198 
8-207-1631 PETERS VEGA CELIA ISELA 27,199 
8-418-629 PETERSON ALFREDO 27,200 
8-364-507 PETIT ROBERTO 27,201 
9-715-1824 PETROCELLI ITALO 27,202 
9-734-1540 PETROCELLI MARÍA TERESA 27,203 
8-517-1361 PETTERSON   GONZALEZ ANA  INDIRA 27,204 
3-116-326 PEUGH LICSA 27,205 
8-748-1671 PHILIDES VIEL 27,206 
8-704-952 PHILLIPPS ANGIE 27,207 
3-704-36 PHILLIPS ENRIQUE 27,208 
9-104-1044 PHILLIPS FERNANDO 27,209 
8-714-568 PHILLIPS ISMAEL 27,210 
3-709-2488 PHILLIPS JOSE LUIS 27,211 
8-175-332 PHILLIPS RAQUELITA 27,212 
4-715-2348 PHILLIPS SUSAN 27,213 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2436

8-305-97 PHILLIPS XIOMARA 27,214 
8-789-2373 PHILLIPS YARITZA 27,215 
8-822-172 PHILLIPS CASE YODALIS MICHELL 27,216 
8-447-714 PHILLIPS J. MIGUEL A. 27,217 
8-241-798 PHILLIPS SECAIDA GABRIEL OLIVERIO 27,218 
8-757-573 PHILLIPS, BASTIDAS, WILLIAMS JANYNE, JUNNETT 27,219 
8-484-265 PIANETTA CESAR 27,220 
8-220-501 PIANETTA NIETO MARÍA EUGENIA 27,221 
8-774-2045 PICKERING ROSA 27,222 
8-220-1681 PICOTA BATISTA ABRAHAM 27,223 
8-836-2443 PIEDRA ANTONIO 27,224 
1-30-341 PIEDRA OTONIEL 27,225 
8-403-283 PIEDRA GONZALEZ OMAIRA 27,226 
3-707-1952 PIERCE LIANA 27,227 
8-203-1956 PIERRE MARCIA V. 27,228 
8-224-149 PIERRE RALPH 27,229 
4-712-855 PILAR CABALLERO MOJICA MARIA DEL 27,230 
8-817-234 PILAR PAZ GONZALEZ MARIA DEL 27,231 
8-735-358 PILE HEIDI 27,232 
8-762-1291 PILGRIN DELIA 27,233 
8-463-552 PILIMUR MARIANA V DE 27,234 
7-111-916 PIMENTEL ALEIDA 27,235 
7-94-451 PIMENTEL ALEXIS J 27,236 
6-80-335 PIMENTEL AMADO 27,237 
6-712-268 PIMENTEL ANEL 27,238 
4-701-1658 PIMENTEL ANNE 27,239 
4-741-113 PIMENTEL AQUILINO 27,240 
6-53-2721 PIMENTEL ARIEL 27,241 
4-121-491 PIMENTEL AURORA 27,242 
8-262-540 PIMENTEL BENILDA 27,243 

 
9-104-1450 PIMENTEL CIRILA 27,244 
6-702-2017 PIMENTEL CLARIBEL 27,245 
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9-718-2364 PIMENTEL CLOVIS 27,246 
4-236-133 PIMENTEL DARIO 27,247 
4-285-112 PIMENTEL DELVIS 27,248 
6-76-255 PIMENTEL DIOMEDES 27,249 
9-731-1864 PIMENTEL EDUARDO 27,250 
6-75-936 PIMENTEL ELDA 27,251 
6-707-2207 PIMENTEL ELIZABETH 27,252 
5-707-2462 PIMENTEL ELSI 27,253 
4-775-1036 PIMENTEL EMILY 27,254 
5-23-657 PIMENTEL FELIBERTO 27,255 
9-104-1813 PIMENTEL HECTOR 27,256 
6-707-393 PIMENTEL IRMA 27,257 
8-418-977 PIMENTEL ISMAEL 27,258 
6-701-2326 PIMENTEL JAIME 27,259 
6-49-2514 PIMENTEL JOSE A. 27,260 
4-774-1153 PIMENTEL JOSE M. 27,261 
8-809-303 PIMENTEL LILIBETH 27,262 
9-155-562 PIMENTEL LINDON JOHNSON 27,263 
8-450-514 PIMENTEL LORENZO 27,264 
8-470-786 PIMENTEL LOURDES 27,265 
6-709-895 PIMENTEL MADIN 27,266 
4-749-218 PIMENTEL MALLELY 27,267 
2-701-2265 PIMENTEL MANUEL 27,268 
6-73-538 PIMENTEL MARCOS G. 27,269 
8-283-25 PIMENTEL MARIA A 27,270 
8-514-2371 PIMENTEL MARIELA 27,271 
6-56-1866 PIMENTEL MARIELA 27,272 
8-527-1928 PIMENTEL MARLENE 27,273 
6-709-1635 PIMENTEL MARLENIS 27,274 
6-82-900 PIMENTEL MARTHA 27,275 
9-197-761 PIMENTEL MIGUEL 27,276 
8-763-1507 PIMENTEL MITZALI 27,277 
7-117-634 PIMENTEL MIXIADES 27,278 
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7-705-2259 PIMENTEL MOISES 27,279 
9-168-826 PIMENTEL NOE 27,280 
4-733-767 PIMENTEL NURYS 27,281 
9-115-2142 PIMENTEL OLGA 27,282 
9-84-333 PIMENTEL OLMEDO H 27,283 
9-174-581 PIMENTEL OMAR 27,284 
6-712-1620 PIMENTEL OSCAR 27,285 
8-485-907 PIMENTEL TARYN 27,286 
9-713-932 PIMENTEL TEMISTOCLES 27,287 
8-463-399 PIMENTEL VALENTIN 27,288 
6-72-793 PIMENTEL VALENTINA 27,289 
4-735-134 PIMENTEL WENDY JULIETH 27,290 
9-721-2266 PIMENTEL YASMIN Y. 27,291 
8-371-83 PIMENTEL ZAIDA 27,292 

 
6-705-768 PIMENTEL ZELINETH 27,293 
3-727-765 PIMENTEL   NAVARRO PEDRO  PABLO 27,294 
8-786-1703 PIMENTEL  TENORIO JORGE LUIS 27,295 
9-730-1505 PIMENTEL ACOSTA PATRICIO 27,296 
8-242-321 PIMENTEL AGUILAR FRANKLIN 27,297 
6-58-434 PIMENTEL BARBA FANNY 27,298 
8-257-1218 PIMENTEL CALDERON MARURY LIZETT 27,299 
6-89-579 PIMENTEL DE BARRIOS LISSETTE 27,300 
9-180-324 PIMENTEL GOMEZ JOSE FELIX 27,301 
6-713-928 PIMENTEL GOMEZ MARIA ANTONINA 27,302 
8-753-41 PIMENTEL GONGORA LEYDI LASTENIA 27,303 
8-862-2277 PIMENTEL GONZALEZ ERIKA YARIBETH 27,304 
8-706-1406 PIMENTEL GONZALEZ KATIA LORENA 27,305 
9-111-2752 PIMENTEL GONZALEZ NORIS ELIZABETH 27,306 
7-97-170 PIMENTEL GONZALEZ RUDYS GISELA 27,307 
8-746-1264 PIMENTEL MURILLO YARIBETH ITZEL 27,308 
2-99-685 PIMENTEL P DAMARYS L 27,309 
6-703-151 PIMENTEL PEREZ MIXE MARIBEL 27,310 
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6-56-1209 PIMENTEL PIMENTEL ALEXIS 27,311 
1-52-660 PIMENTEL RAMÍREZ LEILA ZULEIKA 27,312 
9-177-530 PIMENTEL RODRIGUEZ CARMEN 27,313 
9-707-1197 PIMENTEL RODRIGUEZ CELIA ISABETH 27,314 
7-700-55 PIMENTEL SAMANIEGO ALEJANDRO 27,315 
6-66-256 PIMENTEL SANCHEZ DIRCA RUBIELA 27,316 
8-226-2274 PIMENTEL SANCHEZ MELINA AIXA 27,317 
7-95-220 PIMENTEL SANDOBA EUDEMIA 27,318 
9-123-42 PIMENTEL TRUJILLO EDGAR EUCLIDES 27,319 
8-518-683 PIMENTEL URRIOLA ROXANA KATHIA 27,320 
9-154-125 PIMENTEL ZAMBRANO FELICIA LISBETH 27,321 
7-79-1 PINALES GILBERTO JULIO 27,322 
8-249-110 PINDER LUIS 27,323 
9-122-1541 PINEDA ABDIEL 27,324 
9-732-1873 PINEDA ALEX S 27,325 
8-704-2255 PINEDA ALEXIS 27,326 
9-165-248 PINEDA AMADO 27,327 
9-707-1209 PINEDA AMELIA 27,328 
8-737-1876 PINEDA ANABEYSI 27,329 
4-222-571 PINEDA ANDREA 27,330 
9-111-2412 PINEDA ANDRES 27,331 
8-784-471 PINEDA ANDRES 27,332 
1-730-117 PINEDA ANGELA 27,333 
8-341-239 PINEDA ANIBAL ALBERTO 27,334 
8-779-1936 PINEDA ANIBETH 27,335 
8-359-215 PINEDA ANNELIES 27,336 
1-53-1919 PINEDA ANTONIO 27,337 
9-101-176 PINEDA ANTONIO 27,338 
9-129-817 PINEDA ANTONIO 27,339 
4-125-481 PINEDA ARIS DE 27,340 
1-27-344 PINEDA BENANCIO 27,341 

 
9-733-2232 PINEDA CARLOS 27,342 
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9-712-1777 PINEDA CRISTHIAN YEBONNESSA 27,343 
4-743-2469 PINEDA CRISTINA 27,344 
4-735-1238 PINEDA DELIS MARIA 27,345 
8-489-200 PINEDA EDILMA 27,346 
8-453-60 PINEDA EDUARDO 27,347 
8-794-920 PINEDA EDUARDO 27,348 
9-141-959 PINEDA EFIGENIA 27,349 
8-480-977 PINEDA ELIZABETH 27,350 
2-79-1559 PINEDA ELZEBIR O 27,351 
4-753-2488 PINEDA ERIC 27,352 
4-717-2311 PINEDA ERICKA 27,353 
8-824-1655 PINEDA ESTEFANY 27,354 
9-707-1786 PINEDA ESTELLA 27,355 
8-825-1826 PINEDA EVELIN 27,356 
9-130-453 PINEDA FERMIN 27,357 
5-14-1457 PINEDA FERNANDO 27,358 
1-49-261 PINEDA FLOR 27,359 
9-714-1778 PINEDA FRANCISCO 27,360 
8-766-623 PINEDA FRANCISCO 27,361 
9-722-1805 PINEDA GERARDO 27,362 
3-80-1773 PINEDA GILBERTO 27,363 
8-339-847 PINEDA GIOVANA 27,364 
8-862-134 PINEDA GRAYCE 27,365 
9-84-2137 PINEDA GREGORIO 27,366 
8-306-949 PINEDA GUADALUPE DEL C 27,367 
9-177-8 PINEDA HORACIO 27,368 
9-107-1435 PINEDA HORTENCIA 27,369 
8-708-88 PINEDA ILYAN DEL CARMEN 27,370 
9-712-483 PINEDA INDRA E 27,371 
4-734-602 PINEDA ISABEL 27,372 
8-857-784 PINEDA ITZEL 27,373 
9-154-19 PINEDA JACINTO 27,374 
8-700-1 PINEDA JORGE 27,375 
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9-174-303 PINEDA JORGE E 27,376 
9-210-849 PINEDA JOSE 27,377 
9-128-520 PINEDA JOSE 27,378 
2-731-172 PINEDA JOSE MANUEL 27,379 
1-732-1131 PINEDA JUAN 27,380 
9-718-407 PINEDA JUANA 27,381 
9-205-949 PINEDA JUANA 27,382 
4-137-306 PINEDA JULIA 27,383 
8-774-2269 PINEDA KATHERINE 27,384 
4-207-453 PINEDA LISBETH 27,385 
8-723-2226 PINEDA LUIS 27,386 
4-703-1297 PINEDA LUIS A. 27,387 
8-431-833 PINEDA LUIS M 27,388 
9-156-577 PINEDA LUZ 27,389 
8-458-691 PINEDA LUZ DELIA 27,390 

 
4-753-594 PINEDA MAGDALENO 27,391 
8-222-1413 PINEDA MANUELA 27,392 
4-228-668 PINEDA MARCEL 27,393 
8-325-686 PINEDA MARIELA 27,394 
6-709-886 PINEDA MARINEL 27,395 
8-808-556 PINEDA MARLENY YESIBETH 27,396 
9-140-147 PINEDA MARTA 27,397 
2-131-918 PINEDA MARTA NIETO DE 27,398 
8-490-146 PINEDA MARTINA 27,399 
9-718-254 PINEDA MAYANIN Y 27,400 
9-743-1726 PINEDA MELQUISIDED 27,401 
8-475-444 PINEDA MELVA MARIA 27,402 
8-253-50 PINEDA MIRNA C. 27,403 
8-855-955 PINEDA NAHARA 27,404 
1-721-948 PINEDA NATHANAEL 27,405 
9-107-218 PINEDA NATIVIDAD 27,406 
1-711-1929 PINEDA NELLY 27,407 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2442

9-716-2392 PINEDA NORBERTO 27,408 
4-751-121 PINEDA NORVIN 27,409 
9-211-537 PINEDA OCTAVIA 27,410 
1-714-1400 PINEDA OLMEDO 27,411 
9-710-1933 PINEDA OMAIRA 27,412 
8-764-514 PINEDA OMAR 27,413 
8-241-225 PINEDA OMAR 27,414 
8-520-1706 PINEDA PATRICIA LINETH 27,415 
9-174-416 PINEDA PEDRO 27,416 
9-141-342 PINEDA PEDRO 27,417 
4-203-116 PINEDA RAUL 27,418 
9-84-2393 PINEDA RENE 27,419 
3-709-143 PINEDA RIGOBERTO 27,420 
4-754-1959 PINEDA ROBERTO 27,421 
8-403-250 PINEDA ROSA 27,422 
8-861-1742 PINEDA ROSA 27,423 
6-704-1767 PINEDA SANDRA 27,424 
1-30-136 PINEDA SUSANA 27,425 
9-123-1426 PINEDA VILMA 27,426 
4-702-1145 PINEDA YAMILETH 27,427 
8-720-1836 PINEDA YANIRETT 27,428 
5-700-1331 PINEDA YARA Z 27,429 
8-828-54 PINEDA YENIFFER 27,430 
9-745-2391 PINEDA YOLANI 27,431 
3-127-21 PINEDA ZAIDA 27,432 
8-824-886 PINEDA ZULEIKA 27,433 
9-140-623 PINEDA  M JORGE 27,434 
8-741-1580 PINEDA AGUILAR MARYLIN YANETH 27,435 
9-177-36 PINEDA ARCIA ENEIDA 27,436 
8-857-679 PINEDA BORDONEZ LISBETH DEL CARMEN 27,437 
8-752-2076 PINEDA C EVELING D 27,438 
4-150-964 PINEDA CABALLERO BASILIO 27,439 
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4-752-628 PINEDA CHAVARRÍA ALEXANDER 27,440 
4-132-570 PINEDA DE CASTREJON MIRNA GISELA 27,441 
4-275-257 PINEDA DE GONZALEZ ANA MARIA 27,442 
9-131-932 PINEDA DE PINEDA MARÍA DE LOURDES 27,443 
8-761-693 PINEDA DIAZ DELMIS YARIANA 27,444 
8-764-667 PINEDA DOMINGUEZ LOURDES 27,445 
4-117-704 PINEDA DUARTE ADELAIDA DEL SOCORRO 27,446 
9-98-908 PINEDA G MANUEL 27,447 
8-802-1731 PINEDA G. MELISSA M. 27,448 
8-187-381 PINEDA GONZALEZ AIDA 27,449 
9-734-734 PINEDA GONZALEZ AURELIANA 27,450 
8-728-1927 PINEDA HERNANDEZ MIRLA ESTELA 27,451 
8-726-2366 PINEDA MARTINEZ YAMILETH 27,452 
8-515-706 PINEDA MIRANDA LUZMILA 27,453 
8-520-39 PINEDA MORENO JAIME ARTURO 27,454 
4-153-205 PINEDA OTERO SAMUEL 27,455 
8-334-998 PINEDA PEREZ ELIZABETH 27,456 
8-371-192 PINEDA PÉREZ MARISOL 27,457 
3-120-338 PINEDA PIEDRA ROBERTO 27,458 
8-834-1296 PINEDA RODRIGUEZ ANEL ARMANDO 27,459 
4-798-2272 PINEDA RODRÍGUEZ ARACELY 27,460 
8-498-140 PINEDA RODRIGUEZ ERIC ALFONSO 27,461 
8-498-144 PINEDA RODRIGUEZ JOEL ERNESTO 27,462 
4-719-506 PINEDA RODRIGUEZ YOLANI 27,463 
8-479-786 PINEDA ROMERO LUIS 27,464 
2-135-603 PINEDA SÁNCHEZ GLADYS MARITZA 27,465 
8-457-850 PINEDA ZUÑIGA RAMON ALFONSO 27,466 
8-843-1383 PINEDO KEYBA 27,467 
4-271-136 PINEDO PAULINA 27,468 
3-80-2356 PINEDO RAUL 27,469 
8-321-725 PINEL UBERLINDA 27,470 
9-220-1081 PINILLA ANEL 27,471 
4-267-803 PINILLA ANGELINA 27,472 
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9-737-670 PINILLA BOLIVAR 27,473 
6-712-972 PINILLA CARMEN 27,474 
6-41-2207 PINILLA CESAR 27,475 
3-706-1450 PINILLA DAIKA 27,476 
9-700-1115 PINILLA DIDIANO 27,477 
8-449-501 PINILLA ELIAS 27,478 
3-66-758 PINILLA EMMA 27,479 
7-100-196 PINILLA FRANCISCO 27,480 
6-703-1983 PINILLA GUSTAVO RODOLFO 27,481 
3-707-1367 PINILLA JOEL 27,482 
9-706-2303 PINILLA JORGE 27,483 
6-49-127 PINILLA JULIO C. 27,484 
3-717-1194 PINILLA LISBETH 27,485 
8-282-569 PINILLA LUIS A 27,486 
2-714-1461 PINILLA MANUELA 27,487 
7-701-1761 PINILLA MARIA 27,488 

 
9-124-1531 PINILLA MARIA LIBRADA 27,489 
9-149-936 PINILLA MARINO 27,490 
6-714-213 PINILLA MAYLENA MARIEL 27,491 
8-855-1773 PINILLA MIGUEL P 27,492 
8-403-302 PINILLA MINELA E DE 27,493 
8-494-305 PINILLA MIRIAM 27,494 
9-125-2140 PINILLA NESTOR 27,495 
6-50-816 PINILLA SIXTO 27,496 
9-181-294 PINILLA VIRGILIO 27,497 
3-125-736 PINILLA XIOMARI 27,498 
9-97-708 PINILLA ZAIDA 27,499 
8-738-2349 PINILLA ALFONSO RICARDO ERASMO 27,500 
4-771-469 PINILLA CABALLERO SILVIA AURISTELA 27,501 
8-365-759 PINILLA FRANCO JUAN CARLOS 27,502 
6-69-795 PINILLA GALLARDO DORALIS KARINA 27,503 
8-782-529 PINILLA HIDALGO JORGE ERASMO 27,504 
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8-833-1429 PINILLA MURILLO GABRIELA STEPHANI 27,505 
8-732-2241 PINILLA P. LOURDES 27,506 
8-721-2241 PINILLA PERALTA VANESSA DEL CARMEN 27,507 
8-805-1341 PINILLA RIOS MARIA HERMELINDA 27,508 
8-210-1737 PINILLA SANDOVAL SERGIO ENRIQUE 27,509 
8-790-1154 PINILLA, BARRIA ZOCHIMIL 27,510 
8-320-755 PINILLO ARMANDO 27,511 
8-257-1089 PINILLO LOURDES 27,512 
8-400-173 PINILLO LOURDES STELLA 27,513 
3-96-107 PINILLO VICTOR 27,514 
8-821-1147 PINILLO WIGBERTO ANTONIO 27,515 
2-712-1176 PINILLO ESPINOSA FERNANDO VALENTIN 27,516 
8-461-216 PINILLO HERRERA JORGE ISAAC 27,517 
8-725-1332 PINILLO, DE LUCA YAILEM, ESTHER 27,518 
8-208-2513 PINNOCK GONZÁLEZ EDELMIRA LISBETH 27,519 
8-351-692 PINO ABDIEL 27,520 
6-709-2386 PINO DANIELA 27,521 
8-833-1479 PINO DAYSI 27,522 
3-74-1507 PINO DENILKA 27,523 
6-58-238 PINO DEYANIRA 27,524 
8-742-1457 PINO EDGAR 27,525 
4-142-1606 PINO FELIX 27,526 
8-226-1893 PINO GLENIS 27,527 
8-309-222 PINO INDIRA 27,528 
4-771-816 PINO IRVING M. 27,529 
2-721-1755 PINO JAIME 27,530 
8-736-1940 PINO JONATHAN 27,531 
8-866-817 PINO JOSE 27,532 
9-153-88 PINO JUAN 27,533 
8-876-1647 PINO LEONILA 27,534 
8-841-1181 PINO LUIS 27,535 
4-141-334 PINO LUIS ADOLFO 27,536 
8-226-849 PINO MARCO 27,537 
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8-313-627 PINO MARILIN 27,538 
8-796-375 PINO MICHAEL JAVIER 27,539 
6-701-1021 PINO MIRIAM 27,540 
3-122-151 PINO NIDIA 27,541 
8-503-596 PINO PATROCINIO 27,542 
8-295-998 PINO PILAR 27,543 
8-498-45 PINO ROXANA 27,544 
9-211-749 PINO VICTOR 27,545 
8-203-532 PINO VIELKA 27,546 
6-71-722 PINO VIRGINIA 27,547 
6-713-315 PINO YEIMER AIRIOC 27,548 
3-110-848 PINO YESENIA 27,549 
8-842-560 PINO ZURIEL 27,550 
8-303-873 PINO BATISTA JULISSA ELIZABETH 27,551 
8-516-1173 PINO CAMARGO GLENDA GISEL 27,552 
8-299-529 PINO CATOR AGUSTIN ALFREDO 27,553 
5-13-806 PINO DELGADO MELIDA 27,554 
8-410-801 PINO GARCÍA LAURA GIANELLA 27,555 
8-715-57 PINO GONZALEZ NIDIA VALIA 27,556 
8-749-604 PINO M. BERTA A. 27,557 
6-55-662 PINO MAURE OVIDIO ERNESTO 27,558 
8-737-858 PINO RODRIGUEZ MIGUEL ANTONIO 27,559 
6-702-1082 PINO SAENZ ADAN JAVIER 27,560 
6-78-208 PINO, JIMENEZ LELIA , ROSANA 27,561 
4-136-1530 PINTO ALICIA 27,562 
6-64-942 PINTO AMALIA 27,563 
8-529-72 PINTO ANGELINA 27,564 
6-80-83 PINTO ASCANIO 27,565 
8-445-548 PINTO BRAULIO 27,566 
8-709-651 PINTO CARLOS ALBERTO 27,567 
8-816-1282 PINTO CARMELO 27,568 
6-712-723 PINTO CESAR 27,569 
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8-852-537 PINTO CINDY 27,570 
9-181-742 PINTO CORNELIO 27,571 
8-165-2349 PINTO DANIEL 27,572 
6-76-410 PINTO DANIEL 27,573 
6-707-2221 PINTO DAYRA ESTHER 27,574 
4-239-287 PINTO DENIS 27,575 
8-229-1051 PINTO DINORAH 27,576 
8-212-2670 PINTO DOMINGO 27,577 
6-709-1324 PINTO EDWIN 27,578 
8-209-1045 PINTO EGBERTO J 27,579 
8-793-346 PINTO EMILSE 27,580 
4-172-208 PINTO FEDERICO 27,581 
8-851-1271 PINTO FREDY 27,582 
6-700-1983 PINTO GUILLERMO 27,583 
8-345-688 PINTO HECTOR VICENTE 27,584 
9-203-930 PINTO INOCENCIO, 27,585 
6-704-2219 PINTO JACINTO 27,586 

 
8-703-782 PINTO JEANNETTE 27,587 
8-748-198 PINTO JOSE ABDIEL 27,588 
8-811-1755 PINTO LIDIA 27,589 
4-151-127 PINTO LUIS 27,590 
8-278-841 PINTO LUIS A 27,591 
4-136-1962 PINTO LUIS ALBERTO 27,592 
9-220-2382 PINTO MARÍA 27,593 
9-125-1317 PINTO MARIA 27,594 
8-436-359 PINTO MARIA FELIX 27,595 
4-754-1353 PINTO MARILUZ 27,596 
8-730-1942 PINTO MICHAELLE 27,597 
8-763-1828 PINTO MILAGROS 27,598 
6-80-420 PINTO MILCIADES 27,599 
9-712-1241 PINTO NATANIEL 27,600 
9-725-592 PINTO NAZARETH ARIADNA 27,601 
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8-736-1846 PINTO NILKA 27,602 
8-704-1301 PINTO PAMELA 27,603 
6-61-811 PINTO PEDRO 27,604 
9-111-2451 PINTO RAMON 27,605 
8-458-874 PINTO RICARDO ANTONIO 27,606 
9-155-468 PINTO RITA ESTHER 27,607 
8-775-1842 PINTO ROSA 27,608 
8-461-391 PINTO SAMUEL 27,609 
7-99-994 PINTO SAMUEL 27,610 
3-78-830 PINTO SANDRA 27,611 
9-185-63 PINTO TERESA 27,612 
8-748-469 PINTO WALTER 27,613 
8-706-751 PINTO YAMILETH 27,614 
8-847-502 PINTO YAZMILA 27,615 
6-81-272 PINTO YESSENIA 27,616 
9-736-1864 PINTO YOLANIS I. 27,617 
8-725-1739 PINTO ZORAIDA 27,618 
4-805-2268 PINTO ZULY 27,619 
8-787-1369 PINTO ATENCIO MARIO LUIS 27,620 
8-512-148 PINTO C. ABEL I. 27,621 
8-302-526 PINTO CAMARENA GLADYS ESTHER 27,622 
8-862-801 PINTO CLARA EULISA 27,623 
8-386-315 PINTO CORONADO IRALKEYDA 27,624 
8-286-211 PINTO DE GONZÁLEZ SILVIA MARÍA 27,625 
9-711-828 PINTO DE GRACIA ITZY MARLENY 27,626 
6-73-115 PINTO DE LEON ELIA DEL CARMEN 27,627 
8-737-1537 PINTO DIAZ CIARA YAZMIN 27,628 
8-165-2241 PINTO ESPINOSA CONRADO 27,629 
8-768-333 PINTO GONZALES MELISSA VANESSA 27,630 
8-859-1265 PINTO GONZALEZ KATHIA JOSELIN 27,631 
8-756-1840 PINTO JIMENEZ YIMARA YITZEL 27,632 
8-386-983 PINTO LOPEZ ELIZABETH PRISCILA 27,633 
8-873-239 PINTO MUDARRA DAIRA YANETH 27,634 
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8-722-956 PINTO NAVARRO SUJEY 27,635 
 

8-310-765 PINTO PINEDA JANISET ARALIS 27,636 
4-736-556 PINTO PINTO HERMINIA 27,637 
6-49-501 PINTO RAMOS ENEIDA ROSA 27,638 
8-859-2204 PINTO RIVERA CHARLINE MELANIE 27,639 
8-398-832 PINTO SANCHEZ ELKIS DIANETT 27,640 
8-213-704 PINTO SANCHEZ IVAN 27,641 
8-325-82 PINTO T DIANA 27,642 
8-753-147 PINTO TORRES YAMILETH DEL CARMEN 27,643 
8-208-1334 PINTO V. DAMARIS 27,644 
8-306-484 PINZON ADA 27,645 
8-512-333 PINZON AIXA 27,646 
9-721-168 PINZON ALBERTO 27,647 
8-790-1383 PINZON ALEXANDER 27,648 
8-202-490 PINZON ALONSO 27,649 
4-193-900 PINZON ANEL 27,650 
8-342-657 PINZON ARGEL 27,651 
2-94-2110 PINZON ARTURO 27,652 
8-202-1219 PINZON BRENDA 27,653 
9-706-2004 PINZON CARMEN 27,654 
8-704-576 PINZON CESAR A 27,655 
8-791-2113 PINZON CESAR JAVIER 27,656 
9-205-265 PINZON CLAUDIO 27,657 
8-822-46 PINZON DALYS    ESTEFANI 27,658 
2-121-172 PINZON DANILO 27,659 
8-331-866 PINZON ELSA 27,660 
2-163-1418 PINZON ENEIDA 27,661 
4-211-389 PINZON ENEIDA 27,662 
2-739-722 PINZON FANNY 27,663 
8-804-614 PINZON FRANKLIN 27,664 
8-784-470 PINZON GABRIEL 27,665 
9-98-1000 PINZON GREGORIA 27,666 
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8-408-805 PINZON GUISELLE IVONNE 27,667 
8-764-2016 PINZON INDIRA 27,668 
8-798-1750 PINZON ISMAEL 27,669 
8-212-1153 PINZON ITZOMARA 27,670 
9-730-1058 PINZON JAVIER 27,671 
2-724-512 PINZON JERRY 27,672 
8-817-1037 PINZON JOEL 27,673 
2-711-2171 PINZON JORGE 27,674 
8-847-569 PINZON JORGE 27,675 
8-402-687 PINZON JOSE 27,676 
8-819-2298 PINZON JOSE A. 27,677 
8-704-333 PINZON JOYCE 27,678 
8-245-313 PINZON JUAN 27,679 
4-747-1268 PINZON JUAN GABRIEL 27,680 
2-709-1961 PINZON JULIO 27,681 
7-704-2202 PINZON KARLA 27,682 
6-66-717 PINZON LEYLA D 27,683 
8-780-1626 PINZON LILIANA 27,684 

 
2-738-852 PINZON LIZZ 27,685 
8-426-732 PINZON LOURDES G 27,686 
8-862-1076 PINZON MANUEL 27,687 
4-728-1347 PINZON MANUEL 27,688 
4-743-664 PINZON MARCO 27,689 
8-220-736 PINZON MARGARITA 27,690 
4-280-797 PINZON MARIA 27,691 
8-457-987 PINZON MAXIMO 27,692 
4-231-949 PINZON MELITZA 27,693 
8-774-1462 PINZON MICHEL 27,694 
8-810-748 PINZON MIGUEL A. 27,695 
8-444-730 PINZON MIRIAM 27,696 
2-89-289 PINZON MOISES 27,697 
6-53-2055 PINZON NELVA 27,698 
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7-92-488 PINZON NINOSKA 27,699 
6-55-2052 PINZON NITZIA 27,700 
4-172-407 PINZON ORLANDO 27,701 
8-356-38 PINZON PASCUAL 27,702 
9-129-115 PINZON POLIDORO 27,703 
8-745-1270 PINZON RAMON 27,704 
9-106-1748 PINZON ROSA 27,705 
4-270-954 PINZON ROSARIO 27,706 
8-731-784 PINZON SALLEYKA 27,707 
8-418-753 PINZON SANDRA 27,708 
6-706-1300 PINZON TIFFANY Y. DE 27,709 
8-813-1370 PINZON VIELKA 27,710 
4-169-58 PINZON VIGNOLYS 27,711 
4-144-762 PINZON WALKIRIA 27,712 
8-701-916 PINZON WILFREDO 27,713 
6-49-523 PINZON WILLIAM 27,714 
8-737-786 PINZON XIOMARA ESTHER 27,715 
8-730-776 PINZON YAJAIRA 27,716 
2-717-2176 PINZÓN YAJAIRA 27,717 
4-700-103 PINZON YESICA 27,718 
8-719-450 PINZON YEXI YADIRA 27,719 
3-700-734 PINZON YOLISBETH YORIELA 27,720 
6-87-983 PINZON A LESDIEL A 27,721 
9-107-600 PINZON ABREGO DILMA 27,722 
8-222-2354 PINZON ALTAMIRANO RAFAEL ENRIQUE 27,723 
8-257-1601 PINZON DE ANDREA 27,724 
8-754-239 PINZON DE ADAMES CRISTOBALINA 27,725 
9-211-626 PINZON DE GOMEZ VIELKA 27,726 
8-780-154 PINZON DECEREGA GERMAN ANTONIO 27,727 
7-88-788 PINZÓN DÍAZ AURELIO 27,728 
8-754-130 PINZON E. JOHANNA 27,729 
8-709-1530 PINZON GARCIA AARON JOSUE 27,730 
2-715-2492 PINZÓN GONZÁLEZ JUAN FRANCISCO 27,731 
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9-710-1531 PINZON GONZALEZ MARIELA 27,732 
8-456-20 PINZON GORDON ORLANDO 27,733 

 
9-712-1293 PINZON GUERRA ERNESTO 27,734 
4-736-1273 PINZON JIMENEZ VICTOR 27,735 
4-165-430 PINZON JUAREZ AGRIPINA 27,736 
2-162-1110 PINZON LARA EDUARDA 27,737 
2-98-2254 PINZON LOBO ELVIA ETELVINA 27,738 
8-746-1203 PINZÓN MENDOZA JUAN CARLOS 27,739 
8-795-1595 PINZON MITIL ANGEL OMAR 27,740 
8-261-567 PINZÓN MONTENEGRO LIZA ROMINA 27,741 
9-130-608 PINZON MORALES NEYDEE SOFIA 27,742 
8-257-1687 PINZÓN MORENO JORGE O. 27,743 
4-214-550 PINZON MORENO LUIS ROBERTO 27,744 
8-169-189 PINZON MUÑOZ JOSÉ 27,745 
8-245-595 PINZÓN PEREIRA FABRICIO ELIECER 27,746 
8-870-1983 PINZON PRADO MARIA MERCEDES 27,747 
8-802-1635 PINZÓN REYNA JOSÉ VICENTE 27,748 
9-717-1434 PINZON RODRIGUEZ PEDRO 27,749 
8-212-2154 PINZON ROJAS YOLANDA ESTER MARIA 27,750 
6-711-2285 PINZON SALAZAR ZULIMA ZULEIKA 27,751 
4-703-1201 PINZON SIREX CECILIA 27,752 
6-55-2090 PINZON T. CASIANO 27,753 
8-720-1721 PINZON, ACOSTA ELIZETH, ANDREA 27,754 
8-323-769 PINZON, FRANCIS, 

BETHANCOURT 
DAMARIS, MARIA 27,755 

8-797-383 PINZON, FU ROCIO, CAROLINA 27,756 
9-132-524 PINZON, GONZALEZ ARCIDES 27,757 
8-366-657 PIPER RENÉ EMERSON 27,758 
5-701-2352 PIRAZA JAIRO 27,759 
5-19-630 PIRAZA JOSE 27,760 
9-740-762 PITA ADAN 27,761 
9-732-1203 PITA ALCIBIADE 27,762 
3-703-742 PITALUA CANDIDA 27,763 
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9-106-483 PITANO DIDIER 27,764 
2-718-1151 PITANO GINNYVETH 27,765 
9-155-566 PITANO LESBIA M. 27,766 
8-514-594 PITTERSON ITZEL 27,767 
8-450-899 PITTERSON DE CARMEN 27,768 
4-740-1919 PITTI ABRAHAM 27,769 
4-175-548 PITTI AMARILYS 27,770 
4-762-810 PITTI ANA JULIETH 27,771 
4-196-877 PITTI ANEL 27,772 
4-134-44 PITTI ANSELMO 27,773 
8-394-329 PITTI DARIO 27,774 
4-103-2152 PITTI DELIA 27,775 
4-759-372 PITTI EDGARDO 27,776 
4-735-574 PITTI EDNER 27,777 
4-152-788 PITTI ELIAS ADOLFO 27,778 
4-115-845 PITTI ELOISA 27,779 
4-120-2171 PITTI ELSA C DE 27,780 
8-778-2376 PITTI EVERARDO 27,781 
8-358-505 PITTI GISELA ELIDIA 27,782 

 
1-742-1410 PITTI JOSE L. 27,783 
4-728-1390 PITTI LONNYE 27,784 
4-142-624 PITTI LUIS 27,785 
9-219-302 PITTI LUIS 27,786 
8-424-138 PITTI MARCO 27,787 
8-238-1505 PITTI MARIA 27,788 
1-54-198 PITTI MITZI 27,789 
8-325-73 PITTI MYLENE I. 27,790 
4-103-1545 PITTI PAULINO 27,791 
4-739-1189 PITTI QUINTIN 27,792 
6-703-1686 PITTI RAMON E 27,793 
4-754-1140 PITTI SARA JULIETH 27,794 
8-820-364 PITTI STEPHANIE 27,795 
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4-757-1218 PITTI SUSANA 27,796 
4-721-1330 PITTI WILLIAM 27,797 
8-705-1591 PITTI YATZURY 27,798 
4-126-2009 PITTI ZORAIDA 27,799 
4-758-1755 PITTI  GUTIERREZ CRISTHIAN     EMIGDIO 27,800 
8-445-127 PITTI ARAUZ JASMIN YESENIA 27,801 
8-836-75 PITTI BARRÍA GERMAN JOSÍAS 27,802 
4-136-2377 PITTI C JOSE I 27,803 
4-748-1417 PITTI CASTILLO JEFF JONATHAN 27,804 
1-53-128 PITTI DE BOJANIC YEISY LINN 27,805 
4-265-801 PITTI FUENTES ALEXIS 27,806 
4-162-576 PITTI GONZÁLEZ GIOVANNY 27,807 
4-700-566 PITTI GONZALEZ INDIRA NOEL 27,808 
4-221-631 PITTI GUILBAUTH ULISES 27,809 
4-700-2038 PITTI GUILLEN JOSE LUIS 27,810 
8-295-802 PITTI ORTEGA AMARILIS NAYDA 27,811 
2-711-387 PITTI Q AUREA 27,812 
8-272-692 PITTI URRIOLA ANGEL NIVARDO 27,813 
8-803-1169 PITTI, GONZALEZ YAHIR, ARIEL 27,814 
4-261-212 PITTY ANA L. 27,815 
8-454-801 PITTY ANEL 27,816 
5-22-242 PITTY CARMEN CECILIA 27,817 
4-763-2474 PITTY CINTHIA 27,818 
4-118-2559 PITTY ERIC A 27,819 
4-195-789 PITTY EXILDA 27,820 
8-775-681 PITTY FLOR MELINA 27,821 
8-482-118 PITTY GISELLE 27,822 
4-139-1255 PITTY IZENITH 27,823 
4-747-2303 PITTY KAROL 27,824 
8-791-1505 PITTY KATHERINE 27,825 
8-333-480 PITTY MARTA 27,826 
8-790-2191 PITTY MITZI 27,827 
4-202-285 PITTY MITZY I. 27,828 
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4-145-734 PITTY NILCA 27,829 
4-718-1862 PITTY OSMAN 27,830 
4-701-1787 PITTY RUBY I 27,831 

 
8-804-715 PITTY GARRIDO YAJAIRA YELENA 27,832 
4-281-933 PITTY RODRIGUEZ EDILBERTO 27,833 
8-738-1584 PIZA JOSE 27,834 
1-39-309 PIZARRO ROGER A 27,835 
5-705-2165 PIZARRO MARTINEZ ERNESTITO 27,836 
8-209-430 PIZZA ERNESTO 27,837 
8-819-918 PIZZA YAMILETH 27,838 
3-80-2753 PLANES DIGNA 27,839 
3-89-883 PLANES NIDIA 27,840 
8-247-279 PLANO C JOSE L 27,841 
8-445-629 PLATA ENRIQUE 27,842 
8-530-1941 PLATA JUAN 27,843 
8-805-183 PLATA JULIO C 27,844 
8-776-1657 PLATA TORRES JOSE 27,845 
8-451-306 PLATO DEBORA 27,846 
8-724-820 PLATO ERIC 27,847 
8-339-274 PLATO SANDRA 27,848 
8-810-2481 PLATO GONZALEZ REYNA ELIZABETH 27,849 
N-21-72 PLAZAOLA CARLOS 27,850 
8-302-460 PLICET ANIBAL 27,851 
8-731-1010 PLICET CLAIRE 27,852 
8-893-1866 PLICET LUIS 27,853 
7-702-2419 PLICET MARIA T 27,854 
8-400-181 PLICET DE HERRERA JAZMIN YAMILETH 27,855 
8-852-1313 PLICETT AKIARA 27,856 
8-262-593 PLICETT LIONETT 27,857 
8-702-2322 PLICETT ADAMES ANAYKA LINA 27,858 
8-248-222 PLICETT DE BULGIN AMELIA DENIS 27,859 
8-355-189 PLUA ALMA 27,860 
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1-766-1909 PLUMMER JERVIS 27,861 
4-237-888 POLANCO BIENVENIDO 27,862 
9-715-1898 POLANCO BORIS ABDIEL 27,863 
2-708-2389 POLANCO BORIS N. 27,864 
9-187-730 POLANCO DOMICIANO 27,865 
4-723-2463 POLANCO EDWARDS ISRAMIL 27,866 
4-759-1634 POLANCO EVELYN 27,867 
8-211-722 POLANCO GUADALUPE 27,868 
8-886-2373 POLANCO HILLARY 27,869 
9-716-2039 POLANCO JUAN 27,870 
8-272-502 POLANCO JUAN 27,871 
8-827-591 POLANCO KATTIRÍN 27,872 
8-866-1765 POLANCO LINDEL 27,873 
9-125-1746 POLANCO LUIS 27,874 
8-452-410 POLANCO OLIVIA 27,875 
8-207-1392 POLANCO OMAR 27,876 
4-159-254 POLANCO SUSANA I 27,877 
8-707-2080 POLANCO YAMILETH MILITZA 27,878 
8-774-855 POLANCO ABADÍA EDWIN ALBERTO 27,879 
8-460-665 POLANCO CARRERA ESMERALDA 27,880 

 
8-204-1454 POLANCO DE ALVARADO ZAIDA ESTHER 27,881 
9-219-2267 POLANCO DE ESPINO MARIA 27,882 
8-306-946 POLANCO GONZALEZ NURELKA LEIDIANA 27,883 
8-432-67 POLANCO POLANCO NANCY 27,884 
8-724-1168 POLANCO RODRIGUEZ BETZY EDITH 27,885 
8-786-730 POLASTRE DE LEON ODILKA ARIANYS 27,886 
8-459-582 POLO ALEXANDER 27,887 
6-710-2038 POLO DAVID 27,888 
8-719-1335 POLO DIOGENES 27,889 
8-289-517 POLO DIOMEDES 27,890 
4-727-976 POLO GUSTAVO E. 27,891 
8-863-645 POLO JOSUE JOEL 27,892 
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8-864-89 POLO KEREN 27,893 
9-715-680 POLO LILIA 27,894 
6-53-1322 POLO MARIBEL 27,895 
6-47-931 POLO OLIMPIA 27,896 
8-795-2493 POLO RAMSES AARON 27,897 
8-414-106 POLO VLADIMIR 27,898 
8-787-1138 POLO YAMILKA ITZEL 27,899 
6-715-403 POLO YULEIMY ISAMAR. 27,900 
8-879-1479 POLO CAMPINES ISRAEL AUGUSTO 27,901 
6-81-535 POLO CARRERA GILBERTO 27,902 
8-237-1228 POLO DE ACOSTA ISOLDA 27,903 
6-41-1786 POLO GUEVARA CELSO 27,904 
8-247-497 POLO HERRERA VIRGILIO ANTONIO 27,905 
8-226-317 POLO MUDARRA MIRIAM CECILIA 27,906 
6-709-205 POLO PERALTA ELYS EDITH 27,907 
8-240-894 POLO SAMANIEGO EDNA DE JUDITH 27,908 
8-237-109 POLO SANCHEZ JULIO MARCO 27,909 
N-16-193 POMAR MARIA ALICIA 27,910 
8-230-1070 POMAR MARIA V 27,911 
3-715-1012 POMARE DIELKA 27,912 
8-257-2225 POMARES ANETH AMELIA 27,913 
8-529-325 POMARES BERTA 27,914 
3-107-925 POMARES CLARITZEL 27,915 
8-162-2533 POMARES FLOR A. 27,916 
8-202-1760 POMARES LEOPOLDO 27,917 
8-808-1471 POMARES JARAMILLO AMARILIS DEL CARMEN 27,918 
8-385-398 POMARES PEREZ ISAAC ARIEL 27,919 
8-842-2368 POMARES UBARTE EMILIO ADRIAN 27,920 
5-12-636 POMBO CARMELA 27,921 
5-13-695 POMBO ELINA 27,922 
8-466-146 POMBO KAILA 27,923 
5-14-621 POMBO OSNELDA 27,924 
5-14-2428 POMBO ESCOBAR ELIDA 27,925 
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8-789-2083 POMPILIO YENNIFER 27,926 
3-720-2444 PONCE ANGEL 27,927 
8-162-1033 PONCE CARLOS 27,928 
4-142-2105 PONCE CARLOS 27,929 

 
4-123-547 PONCE DULCINA 27,930 
8-853-1877 PONCE KATHERINE 27,931 
8-852-397 PONCE MADELIN 27,932 
6-50-2526 PONCE MARIA DE LOS REYES 27,933 
8-397-344 PONCE XENIA 27,934 
8-790-261 PONCE YARMAICA 27,935 
8-763-1724 PONCE YAZURI 27,936 
8-229-59 PONCE ZORAYA 27,937 
8-424-578 PONCE CASTRO MIGDALIA EDITH 27,938 
2-725-388 PONCE CORONADO MAYDA BEATRIZ 27,939 
8-225-2552 PONCE DE MORALES NORA MARISOL 27,940 
8-706-2273 PONCE GUDIÑO JANICE VANESSA 27,941 
2-124-352 PONCE MENESES ANGEL MARTIN 27,942 
2-163-331 PONCE MUÑOZ OTZEIDA MAGALLY 27,943 
8-518-100 PONCE MURILLO YESENIA 27,944 
8-208-1505 PONCE RODRIGUEZ CARLOS ANTONIO 27,945 
8-834-2454 PONZON GARCIA VICENTE JUNIER 27,946 
6-71-609 PORCELL ORIS 27,947 
8-212-523 PORCELL TANIA 27,948 
8-728-2101 PORCELL DIAZ JOAQUIN PABLO 27,949 
PE-7-12 PORCELL MANCILLA PABLO GILBERTO 27,950 
8-1082-1216 PORRAS MARIA E 27,951 
8-757-38 PORRAS TATHIANA J 27,952 
8-702-2011 PORRAS YESSICA IVETH 27,953 
8-771-1689 PORRAS    ALVARADO MILCIADES ERNESTO 27,954 
9-128-564 PORRAS C. MARIA 27,955 
3-78-669 PORRAS CASTILLO CARLOS JULIO 27,956 
10-27-608 PORRAS GUTIERREZ ALONSO 27,957 
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10-705-147 PORRAS LOPEZ NORISABEL 27,958 
8-779-2059 PORRAS RUIZ SANDY ESTHER 27,959 
8-369-295 PORTE ANABEL 27,960 
8-242-4 PORTE CARMEN 27,961 
8-518-2359 PORTE VIOLA 27,962 
8-727-2386 PORTILLO DIANEIRA 27,963 
6-53-1313 PORTILLO DIMAS 27,964 
8-239-2629 PORTILLO JOSE 27,965 
8-800-1396 PORTILLO PAOLO 27,966 
8-743-1087 PORTILLO TORRES INORYS ELIETTE 27,967 
3-73-1309 PORTOCARRERO ARCESIO A 27,968 
8-820-1664 PORTOCARRERO DAYRA 27,969 
8-815-1768 PORTOCARRERO JAVIER 27,970 
8-840-2007 PORTOCARRERO JIMENEZ DAYANA DARYELIS 27,971 
8-520-1676 PORTUGAL ANAIS EDIT 27,972 
8-828-282 PORTUGAL CARLOS 27,973 
9-185-271 PORTUGAL ENELDA DEL C 27,974 
9-182-165 PORTUGAL JULIO 27,975 
6-703-1076 PORTUGAL LILIBETH 27,976 
8-443-850 PORTUGAL PASTORA 27,977 
9-716-553 PORTUGAL SHERLIE 27,978 

 
9-131-306 PORTUGAL ALMENGOR LENIA LIZNETH 27,979 
8-321-582 PORTUGAL DE NIXIA 27,980 
2-124-599 PORTUGAL DE GOMEZ ELDA 27,981 
8-729-358 PORTUGAL DE GRACIA DAVID 27,982 
6-68-506 PORTUGAL ESPINOSA NELSON CARLOS 27,983 
8-515-148 PORTUGAL MENDOZA DONALDO 27,984 
9-711-2037 PORTUGAL RUIZ LEONEL 27,985 
6-87-400 PORTUGAL, ESPINOSA EIBAR, HUMBERTO 27,986 
3-705-646 POSADA OTILIA 27,987 
6-58-2418 POSAM CARMEN P DE 27,988 
6-85-439 POSAM JAVIER ANTONIO 27,989 
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2-712-1557 POSSO YASIBEL 27,990 
8-248-243 POTE GAMBOA MIROPE TOREANO 27,991 
3-715-1577 POTES IVAN 27,992 
8-704-1171 POTES  PALACIOS MARISELA LISETH 27,993 
8-751-81 POTHA YERANIA 27,994 
8-367-211 POTHA DE GONZALEZ GILMA EDITH 27,995 
8-371-723 POVEA VENERANDA LUZ 27,996 
6-708-2136 POVEDA ALBERTO JESUS 27,997 
9-200-614 POVEDA DAMARIS 27,998 
6-74-869 POVEDA DOMINGA 27,999 
8-824-925 POVEDA GABRIELA DEL C 28,000 
8-767-2444 POVEDA HECTOR 28,001 
6-703-722 POVEDA JONATHAN 28,002 
8-515-1265 POVEDA MAGDALENO 28,003 
8-714-184 POVEDA MIRIAM MAGALI 28,004 
8-199-2254 POVEDA OROSIA 28,005 
8-290-457 POVEDA OTON 28,006 
6-59-551 POVEDA RITZA 28,007 
8-235-797 POVEDA RODOLFO 28,008 
8-223-1275 POVEDA CARRASQUILLA MIGDALYS 28,009 
6-49-2604 POVEDA DE TEJADA MARÍA DE LOS REYES 28,010 
8-483-787 POVEDA MONTEZUMA MARLENI YAMITH 28,011 
8-464-917 POVEDA PEÑATE MAYTEE LARISSA 28,012 
8-827-470 POVEDA S. MARCELINO E. 28,013 
6-700-1820 POVEDA TEJADA YARILICA YANET 28,014 
8-710-731 POVEDA V. ERIKA D. 28,015 
8-283-22 POVEZ MITCHELL 28,016 
1-25-2226 POWELL CESAR 28,017 
2-94-1134 POWELL DENIA O DE 28,018 
8-417-207 POWELL GERONIMO E. 28,019 
1-42-709 POWELL MARCIANA 28,020 
9-723-2206 POWELL YANISSELL 28,021 
3-87-1470 POWLETT MIRNA 28,022 
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8-162-1759 POYATOS TORIBIA 28,023 
8-413-810 POYATOS TAPIA RAQUEL OMAIRA 28,024 
8-170-202 POZO DE ELLIS 28,025 
8-371-69 POZO HERRERA LUZMILA 28,026 
9-122-1635 PRADO ADAN 28,027 

 
8-830-572 PRADO ALCIBIADES 28,028 
8-280-774 PRADO DILCIA E. 28,029 
7-702-2273 PRADO EIMY 28,030 
4-776-243 PRADO ELIODO 28,031 
PE-11-1848 PRADO ELISA 28,032 
6-709-2060 PRADO ERASMO Y 28,033 
8-229-1032 PRADO GIOVANI 28,034 
8-281-821 PRADO HORACIO 28,035 
4-807-1183 PRADO JORGE 28,036 
7-72-1158 PRADO JUSTINIANI 28,037 
8-784-245 PRADO LEINA 28,038 
4-259-872 PRADO MARTIR 28,039 
8-448-153 PRADO MAYRA DEL CARMEN 28,040 
8-200-2025 PRADO OCTAVIO 28,041 
8-236-1873 PRADO OSCAR 28,042 
8-742-517 PRADO YAIRETH 28,043 
4-766-852 PRADO ACOSTA LILIA 28,044 
5-882-1632 PRADO CONCEPCION MILEYKA FRANCISCA 28,045 
7-94-1275 PRADO GAITAN FELICIO 28,046 
8-800-541 PRADO NIETO SHEYLINE PAOLA 28,047 
8-764-1712 PRADO ORTEGA CARLOS IVAN 28,048 
8-229-1033 PRADO S GINA E 28,049 
8-229-1034 PRADO SUGASTI GIANNA ESTHER 28,050 
8-496-702 PRADO YANGUEZ LEIZA GISSEL 28,051 
8-760-2027 PRADO, ZAMBRANO FRANCISCO, JAVIER 28,052 
8-357-766 PRADOS LUIS HUMBERTO 28,053 
8-233-465 PRADOS ARAUZ MIGUEL ANGEL 28,054 
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8-251-153 PRAEZ A RICARDO V 28,055 
1-36-131 PRECIADO GENEROSO 28,056 
8-466-125 PRECIADO GUSTAVO 28,057 
10-30-127 PRECIADO PAULINO 28,058 
10-707-48 PRECIADO SAIRA 28,059 
10-705-259 PRECIADO BILL YAYSED 28,060 
8-271-544 PRECIADO FELIX ARMINDA ALINA 28,061 
10-27-564 PRECIADO MORALES REINELDA 28,062 
8-374-80 PRECIADO RIVERA HAYDEE ESTELA 28,063 
8-425-177 PRENS, PEREZ, VILLARREAL MARIA, ITZEL 28,064 
8-731-1692 PRESCOTT ALEXIS ALEXANDER 28,065 
8-204-2003 PRESCOTT ARACELYS DE 28,066 
8-826-160 PRESCOTT BENJE 28,067 
1-719-24 PRESCOTT GISELA 28,068 
3-87-493 PRESCOTT LUIS U. 28,069 
8-329-586 PRESCOTT MARCIA 28,070 
4-718-1785 PRESCOTT MEXELINETH 28,071 
1-18-1752 PRESCOTT ROBERTO 28,072 
8-757-566 PRESTAN ALBERTO 28,073 
8-342-450 PRESTAN ANA 28,074 
3-727-1373 PRESTAN DAYINEL L 28,075 
8-710-645 PRESTAN GUILLERMO 28,076 

 
3-105-762 PRESTAN INDIRA 28,077 
8-210-1583 PRESTAN JULIO A. 28,078 
3-704-2268 PRESTAN NANCY 28,079 
10-704-2496 PRESTAN NIGDIKINA 28,080 
8-305-587 PRESTAN VICENTE 28,081 
8-511-279 PRESTAN, CONTRERAS WENDY, EDITH 28,082 
3-85-1089 PRETEL PEDRO PABLO 28,083 
8-162-2091 PRETELT CARLOS 28,084 
8-225-1561 PRETELT GUADALUPE 28,085 
3-80-1603 PRETELT PANAMA 28,086 
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8-467-227 PREUDHOMME CUMBRERA DANIEL 28,087 
8-783-375 PRIAS ABRAHAM 28,088 
3-700-800 PRICE ERIKA 28,089 
3-702-450 PRICE LUZMILA 28,090 
8-210-862 PRICE NORBERTO A 28,091 
8-473-413 PRIETO IDELSEN 28,092 
4-743-1195 PRIETO WENDY 28,093 
8-791-868 PRINCE STEISY 28,094 
8-423-357 PRINCESA GOMEZ SMITH ESPERANZA 28,095 
8-510-668 PRINGLE JUAN CARLOS 28,096 
8-704-2440 PRINGLE LEMUS RICARDO AURELIO 28,097 
8-499-879 PROLL M MARIA E. 28,098 
8-876-1558 PROSPER LUDWYKA AKEYMIS 28,099 
5-706-588 PUCHICAMA LINDO 28,100 
8-261-772 PUCHIE ISIOLINDA 28,101 
8-842-155 PUCHIE MILEINY 28,102 
8-300-634 PUCHIE T DARLENIS J 28,103 
8-777-861 PUELLO EMILY 28,104 
3-713-1661 PUELLO GLADYS 28,105 
8-530-1541 PUELLO JACINTA 28,106 
8-421-950 PUELLO SANTIAGO 28,107 
8-831-715 PUENTE VICTOR 28,108 
8-501-7 PUERTA DE RODRIGUEZ CINTHIA MILAGROS 28,109 
8-776-481 PUERTAS JULIO ERNESTO 28,110 
8-823-973 PUGA CARMEN 28,111 
8-315-996 PUGA ESTHER 28,112 
8-741-1815 PUGA JOSE 28,113 
8-760-2411 PUGA YACQUELINE 28,114 
2-708-1079 PUGA YINNIVA 28,115 
8-446-658 PUGA CRUZ YARIELA ELENA 28,116 
2-700-1996 PUGA M. RUBIELA Y. 28,117 
8-880-1460 PUGA MEZUA EMEL ADIAN 28,118 
8-243-323 PUGA PIMENTEL VIVIANA 28,119 
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9-720-414 PUGA RODRIGUEZ MANUEL JESUS 28,120 
8-478-440 PUGLIESE ANA 28,121 
8-804-1069 PUJOL NATHANIEL 28,122 
8-863-182 PUJOLS THELMA 28,123 
8-756-1423 PULEIO JULIENE 28,124 
N-19-1529 PUN CHONG WONG T. 28,125 

 
8-507-90 PUYOL CARLOS 28,126 
8-467-177 PUYOL VANESSA 28,127 
8-840-551 QUEJADA ROSA 28,128 
8-530-1925 QUEJADA JARAMILLO MARIA DE LOS REYES 28,129 
8-712-965 QUEJADA JARAMILLO MIRTA 28,130 
8-225-379 QUERINI ENRIQUE 28,131 
8-701-1122 QUESADA ANIBAL 28,132 
8-791-803 QUESADA KATHLEEN 28,133 
PE-5-215 QUESADA LUIS ENRIQUE 28,134 
9-213-14 QUEZADA ADELAIDA 28,135 
8-263-893 QUEZADA DALYS M 28,136 
1-18-827 QUEZADA DAMARIS 28,137 
2-724-687 QUEZADA DAYANIS 28,138 
2-710-2179 QUEZADA ELISA 28,139 
3-708-1 QUEZADA EMILIA B. 28,140 
9-122-315 QUEZADA ESTELA M 28,141 
8-232-494 QUEZADA GLORIELA 28,142 
2-718-1958 QUEZADA GUSTAVO 28,143 
2-89-1977 QUEZADA IDALIDES 28,144 
8-773-2386 QUEZADA ITALO, 28,145 
8-778-2372 QUEZADA JOSE 28,146 
8-708-962 QUEZADA JULIO 28,147 
2-160-647 QUEZADA LUIS 28,148 
2-89-2774 QUEZADA MITZZIE 28,149 
8-711-1289 QUEZADA YESSIKA 28,150 
2-713-2441 QUEZADA  CASTILLO FERNANDA ISENITH 28,151 
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2-103-1398 QUEZADA B JAVIER 28,152 
2-113-927 QUEZADA CRUZ NIXIA ELENA 28,153 
8-860-2274 QUEZADA GONZALEZ JOSE LUIS 28,154 
8-821-772 QUEZADA MEDINA STEPHANIE ITZEL 28,155 
8-162-2589 QUEZADA P PEDRO 28,156 
8-342-485 QUEZADA R. JORGE O. 28,157 
2-137-655 QUEZADA RODRÍGUEZ AIDA 28,158 
8-745-1035 QUEZADA SMITH LUIS ALBERTO 28,159 
8-449-453 QUI/ONES MARIA B DE 28,160 
3-714-740 QUI/ONES MARUQUEL 28,161 
3-722-1143 QUI/ONES MINOCHKA 28,162 
8-749-766 QUI/ONES YAMILETH 28,163 
8-435-767 QUI/ONES YESENIA 28,164 
8-163-617 QUIBILAN FILIBERTO 28,165 
8-869-582 QUIBILAN KATHERIN 28,166 
4-721-315 QUIBILAN RAMOS MARA MAITTIE 28,167 
4-702-2017 QUIEL ANACELLYS 28,168 
4-755-891 QUIEL ANAYILIS 28,169 
4-713-634 QUIEL ANGEL 28,170 
4-719-1212 QUIEL ARGELYS YANETH 28,171 
8-408-662 QUIEL ARIEL 28,172 
4-742-1744 QUIEL ARIEL ANTONIO 28,173 
8-717-624 QUIEL ARTURO 28,174 

 
4-739-1889 QUIEL BELKIS 28,175 
4-157-238 QUIEL BERISIMO 28,176 
4-752-796 QUIEL CRISTHIAN 28,177 
8-807-1526 QUIEL DIMAS 28,178 
8-821-686 QUIEL DORIS 28,179 
4-726-1385 QUIEL EDWARD 28,180 
4-155-1413 QUIEL ERIC N. 28,181 
8-840-1012 QUIEL FELIX 28,182 
8-803-56 QUIEL GLORIA 28,183 
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4-215-432 QUIEL JORGE 28,184 
4-288-50 QUIEL JOSE ANGEL 28,185 
4-138-1200 QUIEL JULIO 28,186 
8-843-1079 QUIEL LILIA 28,187 
8-787-970 QUIEL MANUEL 28,188 
9-155-205 QUIEL MARCELA B DE 28,189 
4-145-21 QUIEL MIRLA 28,190 
4-227-173 QUIEL NITZIA 28,191 
8-476-600 QUIEL RICARDO 28,192 
4-213-745 QUIEL ROMAN 28,193 
8-284-739 QUIEL ALONSO ALEXIS ALBERTO 28,194 
9-712-640 QUIEL GONZALEZ ISABEL 28,195 
4-157-590 QUIEL JARAMILLO LIDUVINA ITZEL 28,196 
4-152-384 QUIEL MARTÍNEZ BETZY ELIZABETH 28,197 
8-517-1530 QUIEL ORTEGA JANETH IRENE 28,198 
8-807-1997 QUIEL, TAPIA LISBETH, ENEIDA 28,199 
8-530-910 QUIJADA AARON 28,200 
8-354-114 QUIJADA DANIEL 28,201 
8-485-733 QUIJADA DANIEL 28,202 
2-123-790 QUIJADA EDMA 28,203 
8-480-807 QUIJADA EICELYS 28,204 
2-104-2139 QUIJADA ELBA 28,205 
8-209-1201 QUIJADA ELIZABETH 28,206 
4-206-732 QUIJADA EVARISTO 28,207 
8-841-377 QUIJADA FABIO A. 28,208 
9-201-802 QUIJADA FELIPE 28,209 
8-825-527 QUIJADA GABRIELA 28,210 
8-821-15 QUIJADA GONZALO 28,211 
8-530-1273 QUIJADA HECTOR 28,212 
2-716-533 QUIJADA JUAN 28,213 
3-717-20 QUIJADA KAYRA Y 28,214 
2-104-2019 QUIJADA LUIS A. 28,215 
3-710-1232 QUIJADA MIGUEL 28,216 
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2-85-244 QUIJADA NELY C. 28,217 
8-798-71 QUIJADA NIELSON 28,218 
8-442-491 QUIJADA OFELINA M. 28,219 
2-101-8 QUIJADA ORENCIO ENRIQUE 28,220 
8-284-458 QUIJADA ORIS 28,221 
8-295-205 QUIJADA ROBERTO 28,222 
4-285-714 QUIJADA RUBEN 28,223 

 
8-424-107 QUIJADA RUBEN 28,224 
8-874-899 QUIJADA AVILA YINISETH MAGALIS 28,225 
8-775-543 QUIJADA MARTINEZ GIANABELL 28,226 
8-376-881 QUIJADA MORAN MARÍA ISABEL 28,227 
8-749-1573 QUIJADA, MIRANDA RITA, YADIRA 28,228 
2-89-2729 QUIJADA, PINZON LEONARDO 28,229 
8-482-2 QUIJANO CRISTINA 28,230 
8-440-944 QUIJANO JUAN 28,231 
10-29-363 QUIJANO LILIA G DE 28,232 
4-226-254 QUIJANO MARISOL 28,233 
8-334-564 QUIJANO MARLAINE 28,234 
8-323-267 QUIJANO OSVALDO 28,235 
8-457-912 QUIJANO AGRAZAL LESLIE ELIZABETH 28,236 
8-816-1091 QUIJJADA LASSO YARQUELIS ADAIA 28,237 
3-86-2743 QUINCHOA ERNESTO E 28,238 
8-395-151 QUINLAN TAMARA Z 28,239 
8-740-2142 QUINN SHARON 28,240 
8-514-1861 QUIÑONES PERLA LIDISBETH SOLANO TORRES 

DE 
28,241 

8-495-837 QUIÑONES BORBON GRICELDA 28,242 
8-495-498 QUIÑONES ORTEGA LIDIA 28,243 
8-515-1849 QUINONEZ MAYRA 28,244 
11-700-325 QUINTANA ABDIEL 28,245 
8-827-1099 QUINTANA AMADO 28,246 
8-528-1778 QUINTANA AURA 28,247 
8-277-508 QUINTANA CARLOS 28,248 
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8-920-1490 QUINTANA DAIKYA 28,249 
5-701-1514 QUINTANA EMILIO 28,250 
8-812-2234 QUINTANA EMILY 28,251 
8-441-317 QUINTANA ERIS E. 28,252 
8-230-120 QUINTANA ESTEBAN 28,253 
8-819-1902 QUINTANA FIDEL 28,254 
8-258-718 QUINTANA GLORIBETH 28,255 
8-224-2416 QUINTANA GLORIELA 28,256 
5-16-2152 QUINTANA HERLINDA E 28,257 
8-859-1689 QUINTANA ISAAC MOISES 28,258 
8-838-568 QUINTANA ISAURA DEL CARMEN 28,259 
8-702-613 QUINTANA JOSE 28,260 
8-359-48 QUINTANA MANUEL A 28,261 
8-425-170 QUINTANA MARTIN ALONSO 28,262 
5-703-2133 QUINTANA MARVIN 28,263 
8-842-123 QUINTANA MELINA 28,264 
8-735-2316 QUINTANA NORIS 28,265 
5-708-190 QUINTANA OVIN 28,266 
8-426-316 QUINTANA QUERIMA 28,267 
2-99-2249 QUINTANA ROGELIO ALEXIS 28,268 
8-702-614 QUINTANA ROSA 28,269 
8-771-1082 QUINTANA SAMUEL 28,270 
8-733-394 QUINTANA YENI DE 28,271 
8-733-1617 QUINTANA YOLANDA 28,272 

 
8-169-376 QUINTANA AGUILAR VICENTE AMBROSIO 28,273 
8-812-180 QUINTANA BASO MAYRA EDILMA 28,274 
8-273-531 QUINTANA CARRILLO AMADO         VICENTE 28,275 
8-791-116 QUINTANA CARRION YENIFERT NAIROVIS 28,276 
8-243-190 QUINTANA COLLADO MARIBEL 28,277 
8-220-209 QUINTANA CORONADO LORENZO ANTONIO 28,278 
8-390-504 QUINTANA DÍAZ LYZKA 28,279 
8-743-2492 QUINTANA MARTINEZ DIANDRA LASTENIA 28,280 
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8-742-2254 QUINTANA O YANILKA SHOREX 28,281 
8-322-941 QUINTANA SANCHEZ JORGE LUIS 28,282 
8-322-526 QUINTANA T RAUL 28,283 
5-16-1556 QUINTANA VIVEROS DARY MAURY 28,284 
8-282-698 QUINTANAR ALBERTO 28,285 
8-784-1118 QUINTANAR CESAR M. 28,286 
8-510-854 QUINTANAR HIBERTO 28,287 
3-80-1532 QUINTANAR LUZ 28,288 
5-701-1922 QUINTANAR VICTOR 28,289 
8-790-1665 QUINTANAR CRUZ HENRRY AMETH 28,290 
8-521-1783 QUINTERO ABEL 28,291 
9-160-965 QUINTERO ABUNDIO 28,292 
6-700-670 QUINTERO AGAPITO 28,293 
8-446-736 QUINTERO AIDA J. 28,294 
4-702-1179 QUINTERO ALBERTO 28,295 
4-732-530 QUINTERO ALEXIS 28,296 
PE-10-2231 QUINTERO ALIANE 28,297 
6-711-1095 QUINTERO AMADO M 28,298 
9-719-1788 QUINTERO AMARELYS 28,299 
8-406-393 QUINTERO ANETT 28,300 
4-715-1324 QUINTERO ANGEL 28,301 
4-715-2475 QUINTERO ANGEL 28,302 
8-759-809 QUINTERO ANGEL 28,303 
8-386-384 QUINTERO ANTONIO 28,304 
8-207-1613 QUINTERO ARGELIA 28,305 
8-304-115 QUINTERO ARIADNA 28,306 
4-721-2435 QUINTERO ARIS 28,307 
4-747-403 QUINTERO AYLEEN A 28,308 
4-806-649 QUINTERO BASILIO 28,309 
8-383-941 QUINTERO BENITO 28,310 
8-407-770 QUINTERO CARLOS 28,311 
6-700-826 QUINTERO CARLOS 28,312 
4-243-792 QUINTERO CAROL MARLENE 28,313 
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8-880-970 QUINTERO CAROLYNE Z. 28,314 
8-516-2247 QUINTERO CECILIA 28,315 
8-859-1322 QUINTERO CHARLES ABDIEL 28,316 
8-241-649 QUINTERO DAGMA 28,317 
8-839-1208 QUINTERO DAVIS 28,318 
9-711-1534 QUINTERO DENIS 28,319 
8-748-183 QUINTERO DEONICIA DE 28,320 
8-829-1530 QUINTERO DEYANIRA L. 28,321 

 
8-210-1118 QUINTERO DEYDAMIA 28,322 
4-787-2466 QUINTERO DIONEL 28,323 
1-25-724 QUINTERO DIONISIO 28,324 
6-57-153 QUINTERO DIOSELINA MARIA 28,325 
8-786-2340 QUINTERO EDGARDO 28,326 
4-780-725 QUINTERO EDILBERTO 28,327 
9-107-1661 QUINTERO EDNA 28,328 
4-719-1483 QUINTERO EFRAIN 28,329 
4-761-1505 QUINTERO EINAR 28,330 
8-702-1389 QUINTERO ELENA 28,331 
1-32-464 QUINTERO ELIAS 28,332 
8-782-497 QUINTERO ELINETH 28,333 
8-369-569 QUINTERO EMERIDA 28,334 
1-707-167 QUINTERO EMILIO 28,335 
8-817-461 QUINTERO EMILY 28,336 
1-25-958 QUINTERO EMMERIS 28,337 
8-853-1616 QUINTERO ERICK 28,338 
4-716-826 QUINTERO ERICK RONALD 28,339 
8-734-1940 QUINTERO ERIKA 28,340 
4-270-901 QUINTERO ERIKA YAMILETH 28,341 
1-735-456 QUINTERO ESTEFANY ESTELVINA 28,342 
8-704-1293 QUINTERO EVILA 28,343 
7-71-839 QUINTERO EZEQUIEL 28,344 
9-145-263 QUINTERO FELIX EDUARDO 28,345 
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1-37-164 QUINTERO FERNANDO 28,346 
8-747-1023 QUINTERO FLORENTINO 28,347 
8-457-319 QUINTERO FRANCIS 28,348 
9-186-310 QUINTERO GENOVEVA 28,349 
3-66-2031 QUINTERO GENOVEVA 28,350 
6-55-371 QUINTERO GERARDO 28,351 
8-396-956 QUINTERO GILBERTO 28,352 
8-826-1232 QUINTERO GINNA 28,353 
8-733-1351 QUINTERO GLORIA GISELA 28,354 
1-726-1840 QUINTERO GREGORIO 28,355 
8-446-880 QUINTERO GUSTAVO ANTONIO 28,356 
6-48-2764 QUINTERO HECTOR 28,357 
6-53-2480 QUINTERO HILSET MARISOL 28,358 
3-722-1350 QUINTERO HUGO 28,359 
7-78-496 QUINTERO IBIS 28,360 
8-822-1921 QUINTERO IRAI 28,361 
9-700-2453 QUINTERO IRIBEL 28,362 
9-205-203 QUINTERO IRIS 28,363 
9-105-716 QUINTERO IRMA 28,364 
6-70-774 QUINTERO IRVING 28,365 
8-237-1931 QUINTERO ISABEL 28,366 
8-238-2535 QUINTERO JACQUELINE 28,367 
4-757-1981 QUINTERO JAIME 28,368 
8-466-935 QUINTERO JAIME 28,369 
8-794-2252 QUINTERO JAIRO 28,370 

 
4-167-249 QUINTERO JANETH 28,371 
4-155-263 QUINTERO JENNY 28,372 
8-789-1699 QUINTERO JOHANA 28,373 
4-728-1284 QUINTERO JOHANA 28,374 
8-900-1632 QUINTERO JOSE 28,375 
8-781-1416 QUINTERO JOSE A 28,376 
9-712-2014 QUINTERO JOSE REYES 28,377 
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4-720-1454 QUINTERO JOSUE 28,378 
8-836-1105 QUINTERO JULIO 28,379 
8-871-914 QUINTERO KATHERINE 28,380 
9-711-1429 QUINTERO KATIA 28,381 
1-721-1554 QUINTERO LEONARDO 28,382 
4-283-941 QUINTERO LISSI Y 28,383 
8-321-181 QUINTERO LIXENIA 28,384 
4-259-222 QUINTERO LORENA 28,385 
8-725-612 QUINTERO LORENA 28,386 
8-259-842 QUINTERO LOURDES DELC 28,387 
9-707-2474 QUINTERO LUCILA 28,388 
8-760-2167 QUINTERO LUIS 28,389 
8-277-880 QUINTERO LUIS 28,390 
1-716-391 QUINTERO LUIS 28,391 
8-340-711 QUINTERO LUIS 28,392 
9-136-716 QUINTERO LUIS A 28,393 
4-263-778 QUINTERO LUIS ANTONIO 28,394 
6-715-103 QUINTERO LUIS JOEL 28,395 
8-837-1299 QUINTERO LYANNE 28,396 
4-717-731 QUINTERO MAGALIS 28,397 
8-843-2141 QUINTERO MAGDIEL 28,398 
8-507-475 QUINTERO MANUEL EZEQUIEL 28,399 
8-791-1927 QUINTERO MARCO 28,400 
8-210-268 QUINTERO MARIA 28,401 
8-239-1881 QUINTERO MARIA 28,402 
8-233-611 QUINTERO MARIA 28,403 
4-104-43 QUINTERO MARIA DEL C 28,404 
8-318-267 QUINTERO MARIANELA DE 28,405 
8-314-225 QUINTERO MARIBEL E. 28,406 
8-718-129 QUINTERO MARLENI 28,407 
4-748-1508 QUINTERO MARYURI 28,408 
8-495-677 QUINTERO MELIDA 28,409 
8-227-473 QUINTERO MELISSA DEL C. 28,410 
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4-721-1927 QUINTERO MIRIAM 28,411 
8-770-2160 QUINTERO NANCY L. 28,412 
8-496-981 QUINTERO NELITZA ELEIDA 28,413 
9-136-250 QUINTERO OMAR 28,414 
4-118-688 QUINTERO ONESIMO 28,415 
9-141-588 QUINTERO ORLANDO 28,416 
8-840-1155 QUINTERO OSCAR 28,417 
8-759-1535 QUINTERO PABLO 28,418 
8-240-54 QUINTERO PEDRO 28,419 

 
4-712-1831 QUINTERO RAFAEL 28,420 
8-206-1318 QUINTERO RAFAEL 28,421 
6-57-2542 QUINTERO RAMON 28,422 
4-701-1711 QUINTERO RAUL  J. 28,423 
6-80-588 QUINTERO REINALDO 28,424 
4-714-2022 QUINTERO RENE I 28,425 
1-703-2462 QUINTERO REYNALDO 28,426 
6-75-325 QUINTERO RITA 28,427 
7-93-2706 QUINTERO ROBERTO 28,428 
8-847-790 QUINTERO ROGELIO 28,429 
6-88-691 QUINTERO ROLANDO 28,430 
9-84-2351 QUINTERO ROQUE A 28,431 
9-123-1147 QUINTERO ROSA 28,432 
4-208-482 QUINTERO ROSA 28,433 
4-183-553 QUINTERO ROSA 28,434 
8-720-1630 QUINTERO ROSA DEL C. 28,435 
9-115-905 QUINTERO ROSA E. 28,436 
1-735-77 QUINTERO RUBEN 28,437 
9-736-515 QUINTERO RUBIELA 28,438 
8-829-2243 QUINTERO RUTH 28,439 
8-807-641 QUINTERO SALVADOR 28,440 
6-50-1440 QUINTERO SAMUEL 28,441 
4-751-2176 QUINTERO SANTIAGO 28,442 
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8-777-645 QUINTERO SARITA 28,443 
9-114-2521 QUINTERO SUSANA 28,444 
8-736-1920 QUINTERO TAYRA YOEL 28,445 
8-784-1432 QUINTERO THELMA 28,446 
8-162-1539 QUINTERO VIELKA 28,447 
8-790-2034 QUINTERO VITTORIO ARNALL 28,448 
4-219-890 QUINTERO WALTER 28,449 
4-246-51 QUINTERO WENDY 28,450 
8-869-114 QUINTERO XAVIER ALEXANDER 28,451 
8-272-50 QUINTERO XIOMARA 28,452 
7-111-753 QUINTERO XIOMARA P. DE 28,453 
4-222-573 QUINTERO YADIRA 28,454 
8-735-1008 QUINTERO YAMILETH 28,455 
9-708-2009 QUINTERO YANILETH DEL CARMEN 28,456 
8-749-1248 QUINTERO YARISEL 28,457 
4-738-1521 QUINTERO YAZMIN 28,458 
8-750-1725 QUINTERO YEIMI 28,459 
8-888-540 QUINTERO YEISON 28,460 
4-737-59 QUINTERO YURY 28,461 
8-274-700 QUINTERO ZULEMA 28,462 
8-835-1175 QUINTERO AGUILAR EDGAR MISAEL 28,463 
8-730-735 QUINTERO ALMENGOR YEIMY MARLEN 28,464 
8-207-665 QUINTERO AROSEMENA ESPERANZA 28,465 
4-174-433 QUINTERO ATENCIO LILIA 28,466 
8-440-619 QUINTERO AVILA JENNIE IVETT 28,467 
8-514-1377 QUINTERO B. TILCIA 28,468 

 
8-518-1411 QUINTERO BARBA SOLANGEL 28,469 
8-500-168 QUINTERO BARRAZA ALBINIA 28,470 
8-828-730 QUINTERO BARRIOS MIGUEL ANGEL 28,471 
6-50-1708 QUINTERO BRAVO RAUL 28,472 
4-746-1208 QUINTERO CARPINTERO EVELIO 28,473 
4-741-2306 QUINTERO CARPINTERO LUCIANO 28,474 
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8-776-871 QUINTERO CASIS ALFREDO ANTONIO 28,475 
4-155-1190 QUINTERO CASTILLO JAVIER ARNULFO 28,476 
8-236-1780 QUINTERO CASTILLO LUIS MARCOS 28,477 
4-791-2170 QUINTERO CLARA RAYMUNDO 28,478 
9-713-2278 QUINTERO CONCEPCION PRISCILA 28,479 
8-438-487 QUINTERO CONCEPCION TANYA MELISSA 28,480 
8-777-1684 QUINTERO CÓRDOBA NÉSTOR 28,481 
8-452-543 QUINTERO D JOSE 28,482 
8-770-2495 QUINTERO DE GUEVARA CATALINA MARGOT 28,483 
8-335-223 QUINTERO DE RUIZ KATHYA OMAIRA 28,484 
8-868-2194 QUINTERO DIAZ YISELL DEL CARMEN 28,485 
8-761-295 QUINTERO ESPINOSA BERNA JASINTA 28,486 
4-730-65 QUINTERO FALLAS BOLIVAR 28,487 
8-203-516 QUINTERO FERNANDEZ CARLOS MANUEL 28,488 
8-207-695 QUINTERO G ESTANISLAO 28,489 
8-355-690 QUINTERO G RUBEN 28,490 
4-159-486 QUINTERO G. MARIA E. 28,491 
8-279-162 QUINTERO GARCÍA ISRAEL 28,492 
8-768-1660 QUINTERO GAVIRIA MITZELL IBETTE 28,493 
9-703-1218 QUINTERO GONZALEZ RAFAEL 28,494 
1-711-515 QUINTERO GRACIA HIPOLITO 28,495 
8-256-494 QUINTERO GUERRERO MARISOL 28,496 
8-830-1831 QUINTERO GUEVARA CAROLINA 28,497 
7-701-43 QUINTERO HERRERA JOSE ANGEL 28,498 
8-455-334 QUINTERO HUTH LUIS JAVIER 28,499 
8-780-1409 QUINTERO JULIEN EDUARDO ENRIQUE 28,500 
8-238-1031 QUINTERO L. RICARDO A. 28,501 
4-130-86 QUINTERO LIZONDRO ROSA ELVIRA 28,502 
8-323-60 QUINTERO M FLORENCIO 28,503 
8-759-154 QUINTERO M SARITA E 28,504 
8-741-2028 QUINTERO MACIAS KARIN ANGELIS 28,505 
8-754-2154 QUINTERO MENDEZ CARLOS ANTONIO 28,506 
8-430-621 QUINTERO MENDOZA ERIC ANTONIO 28,507 
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5-13-2409 QUINTERO MIRANDA ADRIANA 28,508 
8-244-712 QUINTERO MURGAS LUIS FELIPE 28,509 
8-808-1344 QUINTERO MURILLO AMABELIS EDITH 28,510 
8-285-827 QUINTERO P ANNETTE D 28,511 
8-715-1130 QUINTERO P EMIGDIO 28,512 
8-738-1500 QUINTERO PEDROZA ROBERTO HERNÁN 28,513 
8-778-2076 QUINTERO PEZET OSCAR 28,514 
8-502-372 QUINTERO PINILLO ANA EDEVINA 28,515 
6-711-1926 QUINTERO PINTO FERNANDO NATHANIEL 28,516 
8-344-591 QUINTERO POLONIA GRACE 28,517 

 
4-234-570 QUINTERO QUINTERO ROSARIO DEL CARMEN 28,518 
8-224-2671 QUINTERO R. ESTEBAN A. 28,519 
6-73-262 QUINTERO RAMOS JOSE ABRAHAM 28,520 
8-247-574 QUINTERO RAMOS YAMILYS MALENA 28,521 
8-388-636 QUINTERO RODRIGUEZ DAMASO MARTIN 28,522 
8-292-282 QUINTERO RODRIGUEZ ROGELIO MANUEL 28,523 
8-741-1897 QUINTERO RODRIGUEZ YINA ELIZABETH 28,524 
9-129-820 QUINTERO RUIZ MARISOL 28,525 
8-340-431 QUINTERO SAAVEDRA DANIEL JESUS 28,526 
8-490-184 QUINTERO SÁENZ YASMIN YAMILETH 28,527 
8-768-2221 QUINTERO SALAZAR DAMARIS YADIRA 28,528 
1-720-1268 QUINTERO SERRANO EVANGELINA    LAURA 28,529 
9-136-392 QUINTERO SERRANO MAGALIS DEL CARMEN 28,530 
8-815-1337 QUINTERO SOLIS DIOGENES 28,531 
9-167-705 QUINTERO T VIRGILIO 28,532 
8-222-1464 QUINTERO TAPIA MARISOL CECILIA 28,533 
8-255-728 QUINTERO TORRES ROBERTO 28,534 
8-702-616 QUINTERO TROYA JACQUELINE 28,535 
6-67-170 QUINTERO UREÑA ORLANDO 28,536 
8-898-2442 QUINTERO URRIOLA JONATHAN JAIR 28,537 
8-237-82 QUINTERO VALENCIA IRENE IVONNE 28,538 
8-808-915 QUINTERO VEGA JOSÉ GABRIEL 28,539 
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2-703-2484 QUINTERO YANGUEZ EDGARDO ANTONIO 28,540 
8-303-77 QUINTERO ZAMORA IRIS ESMERALDA 28,541 
8-729-2197 QUINTERO, ROMERO MONICA , YASMIN 28,542 
8-462-734 QUINTERO, YAU MARIA,EUGENIA 28,543 
5-706-1339 QUINTO HARLIN 28,544 
5-704-1120 QUINTO LUIS 28,545 
8-347-156 QUINTO CHARLERY BORIS MARTIN 28,546 
8-857-66 QUINTYNE THOMAS EDUARDO AUGUSTO 28,547 
6-74-703 QUINZADA JOSE 28,548 
6-50-2196 QUINZADA TILMA ENEIDA 28,549 
8-211-3 QUINZADA DE STERRETT EDELMIRA 28,550 
8-276-466 QUINZADA QUINTERO JENNY 28,551 
2-79-860 QUIROS ADRIA DE 28,552 
2-136-59 QUIROS ALDARIS 28,553 
8-830-709 QUIROS ALEJANDRA 28,554 
8-807-925 QUIROS ALEJANDRO 28,555 
8-798-1004 QUIROS ALEXANDER 28,556 
8-820-330 QUIROS ANA 28,557 
8-826-1911 QUIROS ANTHONY A. 28,558 
8-503-236 QUIROS CAMILO 28,559 
2-720-811 QUIROS CRISTINA 28,560 
5-18-2263 QUIROS DORIAN 28,561 
2-712-1711 QUIROS EDUARDO JOSE 28,562 
8-706-830 QUIROS ELSA 28,563 
2-94-2429 QUIROS ENEIDA 28,564 
2-702-715 QUIROS ERNESTO 28,565 
8-360-566 QUIROS EUCLIDES 28,566 

 
2-719-75 QUIROS EZEQUIEL 28,567 
2-160-167 QUIROS IVAN 28,568 
8-845-889 QUIROS KARINA LIZETH 28,569 
8-298-947 QUIROS KATHIA 28,570 
8-741-2401 QUIROS LILIANA 28,571 
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8-213-1382 QUIROS LUIS 28,572 
8-525-1526 QUIROS LUIS 28,573 
8-332-978 QUIROS LUIS ARTURO 28,574 
2-105-1055 QUIROS MABEL A 28,575 
8-814-2288 QUIROS MADELAINE EUNISEE 28,576 
8-724-698 QUIROS MAYKEL EMILIO 28,577 
8-753-1839 QUIROS NANETH 28,578 
2-105-551 QUIROS OMAR JAVIER 28,579 
8-768-486 QUIROS RENE 28,580 
8-848-338 QUIROS VIVIAN 28,581 
2-707-2267 QUIROS YAHAIRA 28,582 
8-829-1107 QUIROS YOMALI 28,583 
2-702-495 QUIROS  ARROCHA YENIS  LINETH 28,584 
2-89-1099 QUIROS DE GONZÁLEZ CLAUDINA 28,585 
8-334-188 QUIROS GOMEZ MOISES ALBINO 28,586 
8-827-1644 QUIROS OLIVERO AIZA KATIRIN 28,587 
8-863-2472 QUIROS RODRIGUEZ EBETH ANTONIO 28,588 
1-28-203 QUIROS SERRANO SERGIO JOAQUIN 28,589 
2-83-1307 QUIROS V LIBERTARIA E 28,590 
4-714-1464 QUIRÓS VARGAS EINER YIANCARLO 28,591 
8-788-2242 QUIROZ ALEJANDRA I 28,592 
8-812-745 QUIROZ ANTHONY 28,593 
8-774-1047 QUIROZ ARACELYS 28,594 
4-278-89 QUIROZ BASILIDES 28,595 
2-719-68 QUIROZ BEGZAIDA 28,596 
8-703-929 QUIROZ DALKIS 28,597 
4-705-100 QUIROZ EDGAR 28,598 
8-798-794 QUIROZ ELISDIANA 28,599 
2-720-1669 QUIROZ EMANUEL 28,600 
4-172-266 QUIROZ EVILA 28,601 
8-745-2061 QUIROZ FANNY 28,602 
1-39-217 QUIROZ FEDERICO 28,603 
4-235-143 QUIROZ FELICITA 28,604 
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4-278-420 QUIROZ GENIS ALBERTO 28,605 
4-774-1196 QUIROZ HECTOR YAHIR 28,606 
8-762-1825 QUIROZ HORIS 28,607 
5-705-1730 QUIROZ JAIRO 28,608 
4-772-1852 QUIROZ JOSE 28,609 
9-206-723 QUIROZ LEONEL 28,610 
3-729-1108 QUIROZ LIETSKA H. 28,611 
2-160-472 QUIROZ LORENA 28,612 
8-459-239 QUIROZ MANUEL 28,613 
9-203-600 QUIROZ MARIA 28,614 
2-103-1067 QUIROZ MARIA 28,615 

 
8-863-1883 QUIROZ MARIO 28,616 
8-236-677 QUIROZ MIREYA 28,617 
2-704-571 QUIROZ NEDELKA 28,618 
3-101-400 QUIROZ OMAR 28,619 
4-723-1506 QUIROZ RAMIRO 28,620 
4-740-322 QUIROZ RAUL 28,621 
9-97-2767 QUIROZ RUBEN D 28,622 
4-143-666 QUIROZ SANDRA 28,623 
8-779-1923 QUIROZ STEPHANY  SHARUBA 28,624 
2-79-1956 QUIROZ TEODOLINDA 28,625 
8-822-1600 QUIROZ YURI 28,626 
8-704-1743 QUIROZ ZOBEIDA 28,627 
8-516-48 QUIROZ ZULEIKA 28,628 
4-763-1522 QUIROZ AGUIRRE ROXANA MICHEL 28,629 
8-489-185 QUIROZ BEJARANO IMNA ELENA 28,630 
1-733-762 QUIROZ BERNAL SABINO 28,631 
3-82-922 QUIROZ BETHANCOURT AZALEA JANNETTE 28,632 
8-872-1344 QUIROZ BOSQUEZ JOSELINE DEL CARMEN 28,633 
2-716-1036 QUIROZ CASTILLO ZULENYS MICHELL 28,634 
8-472-211 QUIROZ CHIRU JUAN JOSE 28,635 
8-728-290 QUIROZ COCIO LEONIDAS ERNESTO 28,636 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2480

8-238-2432 QUIROZ DE CEBALLOS JACQUELINE 28,637 
8-312-342 QUIROZ GONZÁLEZ ALVIN HENRY 28,638 
8-312-343 QUIROZ GONZÁLEZ LEYDA 28,639 
8-339-384 QUIROZ HIGUERO KIRIA ESTRELLA 28,640 
2-723-1808 QUIROZ LOMBARDO CECILIA IBETH 28,641 
8-810-1017 QUIROZ MELGAREJO ERIC ORIEL 28,642 
8-402-409 QUIROZ MORAN FERNANDO 28,643 
2-723-794 QUIROZ NAVAS JAVIER ESTEBAN 28,644 
8-345-22 QUIROZ NORIEGA JANETH DEL ROSARIO 28,645 
9-180-626 QUIROZ R. MODESTO 28,646 
8-845-1281 QUIROZ THORNE AMALIA BLASINA 28,647 
8-858-366 QUIROZ TREVIA JOSÉ JOEL 28,648 
4-715-1650 QUIROZ VILLARREAL MELVA ROSA 28,649 
8-531-2062 QUISTGAARD ERIC 28,650 
8-247-95 QUI\ONES ILUZKA 28,651 
8-700-705 QVISTGAARD CASTILLERO LORBERTO ERNESTO 28,652 
8-757-574 RAASCH QUIÑONES YARIVEL YOLIMA 28,653 
8-284-56 RABATT LUIS 28,654 
8-833-1346 RABY FEDERICO 28,655 
8-400-887 RACHEL DE TACK SUSAN 28,656 
1-710-946 RACINE JACINTO 28,657 
1-49-917 RACINES FLORENTINO 28,658 
8-702-1737 RAFEL MELITZA 28,659 
4-119-1639 RAMEA LUZ R DE 28,660 
8-526-2065 RAMEA SIMON 28,661 
2-709-1668 RAMEA MUÑOZ HECTOR ONIL 28,662 
2-84-2312 RAMIRES MATILDE DE 28,663 
7-72-1599 RAMIREZ ALBIS 28,664 

 
8-392-729 RAMIREZ ALDO 28,665 
8-327-486 RAMIREZ ANA 28,666 
8-477-212 RAMIREZ ANAYANSI 28,667 
7-701-504 RAMIREZ ARCELIO 28,668 
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8-719-1667 RAMIREZ ARIEL ANTONIO 28,669 
8-782-1018 RAMIREZ CARLOS 28,670 
6-712-214 RAMIREZ CARLOS J 28,671 
8-207-1284 RAMIREZ CRISTELA 28,672 
4-775-2340 RAMIREZ CRISTHIAN 28,673 
8-866-1978 RAMIREZ GERMAN EUCLIDES 28,674 
8-737-506 RAMIREZ HECTOR 28,675 
3-73-1218 RAMIREZ HECTOR 28,676 
8-735-625 RAMIREZ IAN CARLOS 28,677 
7-91-2572 RAMIREZ IDALIDIS HAYDEE 28,678 
8-225-545 RAMIREZ IRMA DE 28,679 
8-284-103 RAMIREZ JORGE 28,680 
8-772-351 RAMIREZ JOSE 28,681 
8-470-531 RAMIREZ JUAN 28,682 
8-462-479 RAMIREZ KARINA 28,683 
8-780-684 RAMIREZ KATHERINE 28,684 
8-364-188 RAMIREZ LELIS 28,685 
6-709-446 RAMIREZ LUIS RAMON 28,686 
8-832-1809 RAMIREZ MABIA HO 28,687 
1-19-347 RAMÍREZ MARIA 28,688 
8-747-2311 RAMIREZ MARICEL 28,689 
8-289-649 RAMIREZ MARKELDA 28,690 
5-10-48 RAMIREZ MARTIN 28,691 
PE-2-431 RAMIREZ MARTIN 28,692 
5-20-167 RAMIREZ MELVA K 28,693 
8-715-2460 RAMÍREZ MIRIAM E. 28,694 
8-765-1272 RAMIREZ OMAIRA 28,695 
4-139-786 RAMIREZ OSCAR 28,696 
8-721-254 RAMIREZ PEDRO 28,697 
8-764-424 RAMIREZ REBECA 28,698 
8-743-1276 RAMIREZ RICARDO 28,699 
8-232-375 RAMIREZ ROZIO 28,700 
8-796-2297 RAMIREZ RUTH 28,701 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2482

8-725-1618 RAMIREZ SARA 28,702 
8-746-1494 RAMIREZ THAIME 28,703 
1-28-1969 RAMIREZ VILMA 28,704 
4-245-690 RAMIREZ VLADIMIR 28,705 
8-818-921 RAMIREZ YARISBEL 28,706 
9-728-320 RAMIREZ YOEL 28,707 
8-289-552 RAMIREZ ARGUELLES BRAULIO 28,708 
8-866-2463 RAMIREZ B. KEVIN A. 28,709 
8-730-1519 RAMIREZ DE CARRASQUILLA WENDOLYN 28,710 
7-107-240 RAMIREZ DOMINGUEZ DAISY ARGELIS 28,711 
8-849-2116 RAMIREZ GILL JONATHAN ABEL 28,712 
8-239-1101 RAMÌREZ HERNÀNDEZ CRISTINA 28,713 

 
8-175-132 RAMIREZ PERALTA MARCIAL 28,714 
3-73-842 RAMIREZ V VICTORIA 28,715 
8-322-860 RAMIREZ VÁSQUEZ RICARDO ENRIQUE 28,716 
7-94-2033 RAMON VICENTE 28,717 
8-702-1899 RAMON TAIT ESPINOSA ENRIQUE 28,718 
4-736-1352 RAMOS ABDIEL 28,719 
6-704-1404 RAMOS ABELINA 28,720 
9-710-705 RAMOS AIDA 28,721 
2-149-552 RAMOS ALEX 28,722 
9-171-275 RAMOS ALEXIS 28,723 
PE-13-742 RAMOS ALIMERY 28,724 
8-471-933 RAMOS ALVARO 28,725 
8-745-1012 RAMOS AMABELSI 28,726 
8-209-1437 RAMOS AMABLE 28,727 
8-722-1945 RAMOS AMALIA 28,728 
8-766-1051 RAMOS AMINTA 28,729 
9-123-1089 RAMOS ANA YORIELA 28,730 
8-858-1051 RAMOS ANABELIS 28,731 
8-408-434 RAMOS ANDRES 28,732 
8-529-1757 RAMOS ANDRES 28,733 
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6-701-2063 RAMOS ANNETH GRACIELA 28,734 
8-732-1211 RAMOS AREMIS 28,735 
8-432-793 RAMOS ARGELIS 28,736 
6-709-1833 RAMOS ARIEL E 28,737 
6-58-2341 RAMOS BASILIO 28,738 
6-715-1113 RAMOS CARLOS 28,739 
8-732-208 RAMOS CARLOS 28,740 
3-97-861 RAMOS CARLOS E. 28,741 
8-230-727 RAMOS CARMEN 28,742 
8-208-381 RAMOS CARMEN 28,743 
8-413-936 RAMOS CECILIA DE 28,744 
8-398-690 RAMOS CECILIA F. DE 28,745 
8-752-2327 RAMOS CIPRIANA 28,746 
2-117-592 RAMOS CRISPINA 28,747 
8-820-1506 RAMOS CRYSTAL 28,748 
8-235-271 RAMOS DARIO AUGUSTO 28,749 
8-771-1805 RAMOS DARISVET 28,750 
8-450-451 RAMOS DAVID ALEJANDRO 28,751 
8-330-864 RAMOS DAVIS 28,752 
8-492-760 RAMOS DAYRA 28,753 
9-711-2014 RAMOS DENIA 28,754 
2-79-2521 RAMOS DENIS ABDIEL 28,755 
8-817-2323 RAMOS DENIS ABDIEL 28,756 
9-132-831 RAMOS DEYANIRA DE 28,757 
8-498-243 RAMOS DILIA DE 28,758 
8-230-1868 RAMOS DIXA 28,759 
8-700-545 RAMOS EDGAR 28,760 
2-108-43 RAMOS EDGARDO 28,761 
8-447-85 RAMOS ELEIDA DELAIDA 28,762 

 
6-706-1705 RAMOS ERICK SANTIAGO 28,763 
8-757-950 RAMOS EVELYN 28,764 
8-437-280 RAMOS FRANCISCO 28,765 
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7-85-468 RAMOS FRANCISCO 28,766 
2-115-57 RAMOS FRIDA ESTHER 28,767 
8-225-476 RAMOS GABRIEL 28,768 
9-118-2471 RAMOS GABRIEL E 28,769 
8-229-104 RAMOS GERONIMO 28,770 
8-407-550 RAMOS GLADYS 28,771 
8-467-889 RAMOS GRISELDA 28,772 
8-222-1419 RAMOS HECTOR 28,773 
5-13-2335 RAMOS HUMBERTO 28,774 
8-845-1864 RAMOS IKEYIS K. 28,775 
9-709-899 RAMOS ILCA 28,776 
8-162-759 RAMOS IRIS S 28,777 
5-18-1645 RAMOS ISMAEL 28,778 
8-475-149 RAMOS IVETT 28,779 
8-432-931 RAMOS JACQUELINE DEL C. 28,780 
3-93-960 RAMOS JAIRO 28,781 
3-112-788 RAMOS JAVIER 28,782 
8-821-825 RAMOS JENNIFER 28,783 
8-739-926 RAMOS JORGE 28,784 
8-776-799 RAMOS JORGE 28,785 
8-709-1540 RAMOS JORGE E 28,786 
9-106-2514 RAMOS JOSE 28,787 
6-719-2469 RAMOS JOSE BENJAMIN 28,788 
8-789-2056 RAMOS JOSE ISABEL 28,789 
8-339-119 RAMOS JOSEFINA DE GRACIA 28,790 
4-731-935 RAMOS JOSUE 28,791 
5-21-91 RAMOS JUAN JOSE 28,792 
4-750-889 RAMOS JULIO C. 28,793 
3-126-403 RAMOS KENIA 28,794 
7-702-686 RAMOS KIMBERLY YARIZA 28,795 
8-344-213 RAMOS LETICIA 28,796 
8-734-919 RAMOS LILIA 28,797 
8-225-2323 RAMOS LILIBETH 28,798 
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2-89-2179 RAMOS LISSETTE 28,799 
8-238-2492 RAMOS LUCIANO 28,800 
8-366-111 RAMOS LUIS 28,801 
5-707-514 RAMOS LUIS 28,802 
8-806-1409 RAMOS LUIS 28,803 
2-146-763 RAMOS LUIS 28,804 
8-851-2409 RAMOS MALU DEL ROSARIO 28,805 
8-306-384 RAMOS MANUEL GREGORIO 28,806 
8-326-614 RAMOS MARCELA 28,807 
8-447-50 RAMOS MARIA 28,808 
1-24-2119 RAMOS MARIA DEL CARMEN 28,809 
8-740-1357 RAMOS MARIA ELENA 28,810 
3-123-423 RAMOS MARIANELA 28,811 

 
3-100-953 RAMOS MARIANELA 28,812 
8-777-1732 RAMOS MARIBEL 28,813 
8-239-1396 RAMOS MARIBEL DE 28,814 
8-746-1812 RAMOS MARICRUZ ELENA 28,815 
8-400-445 RAMOS MARILIN 28,816 
8-745-797 RAMOS MARISSA 28,817 
8-359-234 RAMOS MARJONEY DE 28,818 
8-484-779 RAMOS MARLA 28,819 
8-854-1453 RAMOS MARYELIS 28,820 
8-754-404 RAMOS MARYORIE AYUNARIS 28,821 
2-104-266 RAMOS MAURICIA 28,822 
8-394-841 RAMOS MIGDALIA 28,823 
8-402-919 RAMOS MILIXIA A 28,824 
8-464-94 RAMOS MITZELIA ENEIDA 28,825 
8-327-722 RAMOS MITZI 28,826 
7-700-2184 RAMOS MOAMMAR 28,827 
8-704-1855 RAMOS NADIA 28,828 
9-176-971 RAMOS NALINI 28,829 
6-704-1955 RAMOS NEDELKA ELIZABETH 28,830 
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9-723-856 RAMOS NELVA 28,831 
4-732-1401 RAMOS OJIER 28,832 
2-704-1590 RAMOS OLIVIA 28,833 
2-163-559 RAMOS OLMEDO 28,834 
6-711-2311 RAMOS ORQUIDEA 28,835 
8-803-559 RAMOS PAULA 28,836 
5-708-134 RAMOS PAULINA 28,837 
6-55-727 RAMOS PEDRO PABLO 28,838 
8-366-399 RAMOS PURA 28,839 
3-92-264 RAMOS RAQUEL 28,840 
3-119-1001 RAMOS REBECA 28,841 
8-472-202 RAMOS REGINA 28,842 
2-722-2387 RAMOS ROGER 28,843 
8-386-322 RAMOS ROSA 28,844 
8-826-751 RAMOS ROSA 28,845 
8-412-637 RAMOS RUBEN 28,846 
6-69-18 RAMOS RUTILIO C. 28,847 
6-80-240 RAMOS SANTOS 28,848 
8-522-1260 RAMOS SEGUNDO 28,849 
4-713-2067 RAMOS SONIA 28,850 
8-834-2470 RAMOS STEPFANIE 28,851 
4-751-1868 RAMOS STEPHANIE CELIDETH 28,852 
8-261-722 RAMOS TATIANA 28,853 
6-55-2729 RAMOS TEODORO 28,854 
8-704-267 RAMOS VERONICA IVETTE 28,855 
6-72-717 RAMOS VERUSCHKA 28,856 
5-707-1284 RAMOS VICENTE 28,857 
8-267-238 RAMOS VICTOR 28,858 
8-781-1448 RAMOS VICTOR 28,859 
8-769-1362 RAMOS VIRGINIA 28,860 

 
7-708-2459 RAMOS XOSHILT 28,861 
8-495-347 RAMOS YAMILETH 28,862 
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8-725-2348 RAMOS YAZMEIRA 28,863 
8-758-1242 RAMOS YESIRETH 28,864 
8-805-551 RAMOS YOHANA I. 28,865 
8-386-337 RAMOS YUBAN 28,866 
8-778-814 RAMOS  DIAZ HAYELIS ESTHER 28,867 
8-760-96 RAMOS ALBELO DAYANA RAQUEL 28,868 
8-766-231 RAMOS AVILA ELENA EDITH 28,869 
6-67-160 RAMOS B CRISTINO C 28,870 
8-458-374 RAMOS BARRIOS VICTORIANA 28,871 
8-487-144 RAMOS BASO XIOMARA LIZBETH 28,872 
8-376-526 RAMOS BATISTA ELIZABETH 28,873 
9-716-1851 RAMOS BATISTA FLORENTINA 28,874 
5-18-1563 RAMOS BERNAL LISBETH DINORA 28,875 
8-453-462 RAMOS BETHANCOURTH LUIS ALFREDO 28,876 
8-445-581 RAMOS C FULVIA 28,877 
6-80-91 RAMOS C. MARELISA C. 28,878 
8-769-2227 RAMOS CANTO RAFAEL 28,879 
8-418-924 RAMOS CASTELLAR JAVIER RICARDO 28,880 
8-260-1031 RAMOS CASTRELLON RICARDO ADRIAN 28,881 
4-801-1543 RAMOS CEBALLOS DELIA MARIA 28,882 
8-210-2371 RAMOS CH ROLANDO 28,883 
8-286-848 RAMOS COLLAZO ARTURO 28,884 
4-202-93 RAMOS CONCEPCIÓN JAIME 28,885 
8-426-469 RAMOS CORDOBA ZUNILDA EUDOCIA 28,886 
9-723-2118 RAMOS CORNEJO MIGDALIA 28,887 
2-124-79 RAMOS CORONADO CARMEN CECILIA 28,888 
8-748-637 RAMOS DE CASTILLO ILIANA GISSELE 28,889 
8-732-982 RAMOS DE GRACIA LILIANA I. 28,890 
2-705-2109 RAMOS DE RODRÍGUEZ ELIZABETH 28,891 
8-462-820 RAMOS DELGADO ROSA MARIA 28,892 
8-338-793 RAMOS ESPINOSA GLADYS OFELIA 28,893 
3-80-2236 RAMOS ESTRADA ELIA ISABEL 28,894 
8-727-425 RAMOS G JACQUELINE 28,895 
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8-235-623 RAMOS G. ERIC 28,896 
8-801-377 RAMOS GARCIA ROSA RAQUEL 28,897 
8-772-1058 RAMOS GOMEZ JOANNA MICHELLE 28,898 
2-159-425 RAMOS GOMEZ LICENIA DAMARIS 28,899 
3-81-1399 RAMOS GONDOLA JAVIER DE LA O 28,900 
6-80-628 RAMOS GONZÁLEZ ALEXA 28,901 
1-706-2082 RAMOS GONZALEZ EDILSA 28,902 
8-348-352 RAMOS GONZALEZ LUIS ALFONSO 28,903 
8-514-1625 RAMOS GONZALEZ MARIANELA 28,904 
8-774-612 RAMOS GUTIERREZ YAHIR 28,905 
8-804-662 RAMOS HERNANDEZ KATHERINE DEL CARMEN 28,906 
9-201-24 RAMOS JARAMILLO JACKELINE 28,907 
8-721-205 RAMOS KOWALESKI JIMMY ALEX 28,908 
8-483-121 RAMOS LASSO JORGE ENRIQUE 28,909 

 
8-285-30 RAMOS M GERTRUDIS 28,910 
8-820-1831 RAMOS M KATHELINE A 28,911 
8-525-541 RAMOS MEDINA PABLO ELIAS 28,912 
8-776-2396 RAMOS MIRANDA SANTIAGO ELIECER 28,913 
8-790-1004 RAMOS MONTERO ILKA YOLANDA 28,914 
8-288-192 RAMOS MUNOZ GUADALUPE 28,915 
8-483-928 RAMOS NAVARRO ALCIDES 28,916 
2-153-437 RAMOS NAVARRO HÉCTOR OLMEDO 28,917 
8-832-332 RAMOS NIMBLEY LUIS ALBERTO 28,918 
5-12-1069 RAMOS P CARLOS E 28,919 
8-828-775 RAMOS PEREZ ABDIEL JAIR 28,920 
7-105-872 RAMOS PÉREZ JORGE ROLDAN 28,921 
8-784-1754 RAMOS PINTO ANTONIA 28,922 
5-703-1786 RAMOS R. JAQUELIN  E. 28,923 
8-474-866 RAMOS RAMOS MARIA EUGENIA 28,924 
5-14-227 RAMOS RIVAS IRAIDA FLORENCIA 28,925 
6-47-2204 RAMOS RODRÍGUEZ AGUSTÍN 28,926 
8-878-2162 RAMOS RODRÍGUEZ NANCY MASSIEL 28,927 
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2-104-834 RAMOS RODRIGUEZ NARCISA 28,928 
9-113-572 RAMOS S LEONOR 28,929 
8-722-2293 RAMOS TORIBIO GITZEL YAMILETH 28,930 
4-757-1838 RAMOS V. YAISETH Y. 28,931 
8-728-2371 RAMOS VARGAS KARINA EDITH 28,932 
8-287-609 RAMOS VIVEROS ARISTI IVÁN 28,933 
2-700-1145 RAMOS WILKING DIELKA HERCILIA 28,934 
8-394-553 RAMOS, BELLIDO FRANKLIN, ALBERTO 28,935 
4-732-1370 RAMOS, CUBILLA JAHIRR, EDSON 28,936 
8-765-692 RAMOS, MEDINA CATHERINE, ELAYNE 28,937 
8-766-244 RAMOS, SANCHEZ GLADYS, YAMILETH 28,938 
8-706-156 RAMPOLLA MORA VEROUSHKA 28,939 
3-84-2309 RAMSEY ALFONSO 28,940 
8-276-964 RAMSEY JOHN HERBERT 28,941 
4-241-959 RANDOLPH C. BRACY G. 28,942 
8-798-115 RANGEL ADOLFO 28,943 
8-528-1533 RANGEL AIDA 28,944 
4-762-1737 RANGEL AILETT DARYELIS 28,945 
8-520-2134 RANGEL ANGEL J 28,946 
8-496-853 RANGEL CARLOS 28,947 
8-705-1391 RANGEL CHRISTIAN HUMBERTO 28,948 
8-813-1690 RANGEL DAFNE 28,949 
8-470-775 RANGEL DALVIS 28,950 
8-806-2254 RANGEL DANIEL AUGUSTO 28,951 
8-326-626 RANGEL DIGNA 28,952 
8-750-1489 RANGEL ELIAS 28,953 
8-209-1168 RANGEL ELIZABETH 28,954 
8-274-165 RANGEL FRANCISCO 28,955 
2-99-1518 RANGEL GEORGINA 28,956 
8-237-1002 RANGEL GISELA 28,957 
8-259-81 RANGEL GRACY 28,958 

 
8-220-952 RANGEL ITZEL 28,959 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2490

8-825-902 RANGEL JAFET 28,960 
8-513-239 RANGEL JAVIER 28,961 
8-516-38 RANGEL JAVIER ENRIQUE 28,962 
8-259-201 RANGEL JOSE 28,963 
8-163-2158 RANGEL JOSE 28,964 
9-731-1180 RANGEL JOSE 28,965 
2-78-2597 RANGEL JUAN 28,966 
8-820-2299 RANGEL LIDABELL 28,967 
8-515-264 RANGEL LUIS ALBERTO 28,968 
8-781-2375 RANGEL LUIS C. 28,969 
8-162-1582 RANGEL LUIS EDUARDO 28,970 
4-766-1341 RANGEL LUIS MOISES 28,971 
8-736-2360 RANGEL MANUEL 28,972 
8-287-973 RANGEL MANUEL A 28,973 
8-462-351 RANGEL MARIA C. 28,974 
8-529-2057 RANGEL MARIELA LEDEZMA DE 28,975 
8-296-80 RANGEL MARISOL 28,976 
8-836-2186 RANGEL MILAGROS 28,977 
8-445-918 RANGEL MITZILA IVETH 28,978 
8-307-66 RANGEL MODESTO 28,979 
8-210-2629 RANGEL NORIS DE 28,980 
2-700-1231 RANGEL NORMAN 28,981 
2-79-1438 RANGEL RAFAEL 28,982 
9-105-585 RANGEL SATURNINO 28,983 
8-828-2217 RANGEL URIEL E 28,984 
8-429-699 RANGEL  MORAN MARIELKA ESTELA 28,985 
8-364-642 RANGEL AMAYA YOLANDA ESTHER 28,986 
8-311-898 RANGEL B ANGEL 28,987 
8-220-617 RANGEL B EDGARDO 28,988 
8-175-49 RANGEL BERNAL MAYRA DEL CARMEN 28,989 
8-207-2185 RANGEL BERNAL XIOMARA DE JESUS 28,990 
8-783-2028 RANGEL BUSTAMANTE LUIS CARLOS 28,991 
8-725-348 RANGEL CASTILLO KATHIA MAYLIN 28,992 
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2-104-461 RANGEL D ELIO A 28,993 
8-802-316 RANGEL DOMINGUEZ YARIBETH ANGELICA 28,994 
8-363-178 RANGEL ESCARTÍN RIGOBERTO 28,995 
8-177-498 RANGEL GUEVARA ISRAEL 28,996 
8-856-1581 RANGEL H. ERICKA 28,997 
8-530-736 RANGEL NUÑEZ JAHAIRA ESTHER 28,998 
9-739-146 RANGEL ORTEGA EDUARDO ARMANDO 28,999 
8-733-1817 RANGEL PINZON DENISE OSIRIS 29,000 
8-789-1477 RANGEL PORTILLO TOMAS IVAN 29,001 
8-768-2256 RANGEL RODRÍGUEZ MARIO RAÚL 29,002 
8-246-264 RANGEL SANCHEZ BRISEIDA EDITH 29,003 
8-378-236 RANGEL TROYA JUAN ANTONIO 29,004 
8-291-818 RANGEL V KATIA I 29,005 
8-810-1971 RANGEL VILLARRETA YARIBETH  DEL CARMEN 29,006 
8-800-1559 RANGEL, QUIÑONES DAYHANA, RISELITH 29,007 

 
3-91-299 RANGER MARCIA 29,008 
3-112-593 RANGER MARITZA 29,009 
8-375-65 RANGER INGRAM FABIAN ORSINO 29,010 
8-743-909 RANJEL CARRASCO NILKA ELIZABETH 29,011 
3-82-2459 RANKIN DAMARIS 29,012 
8-746-650 RAQUEL CHAVEZ DE DAYRA 29,013 
8-281-725 RAQUEL CHIARI DE JUSTAVINO GISELA 29,014 
8-327-764 RAQUEL GUERRERO ARRIETA LEIDA 29,015 
8-712-260 RAQUEL LAY GOMEZ CECILIA 29,016 
4-287-414 RASCON ENRIQUE, 29,017 
8-869-1697 RAUL COHN GARCIA CARLOS 29,018 
8-451-574 RAVENEAU LOURDES 29,019 
8-271-301 RAWLINS GRICELDA 29,020 
8-212-670 RAYMORE GLORIELA 29,021 
1-717-720 RAYO KRUSKALLA 29,022 
2-718-438 RAYO LESDY 29,023 
2-162-328 REAL CELEDONIO 29,024 
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2-705-2371 REAL DAMARIS 29,025 
8-746-1962 REAL JUAN 29,026 
8-789-68 REAL KATHIA 29,027 
2-104-1899 REAL CHEN IRIS DIANETT 29,028 
8-817-2218 REAL, CHIRU MIRIAN, TZEL 29,029 
8-304-618 REBOLLEDO ANA ISABEL 29,030 
8-812-1989 REBOLLEDO CARLOS OMAR 29,031 
8-439-991 REBOLLEDO LESLIE 29,032 
8-303-187 REBOLLEDO MIRTA 29,033 
8-212-2483 REBOLLEDO NILKA 29,034 
8-280-388 REBOLLEDO PEDRO 29,035 
8-239-2248 REBOLLEDO FIENGO, DE NAAR AMARILIS CARLINA 29,036 
8-360-742 REBOLLEDO SANCHEZ RAUL ANTONIO 29,037 
1-707-553 RECORD BERNARDO 29,038 
1-723-302 RECORD YARLENI 29,039 
5-13-1787 RECUERO CLEMENTINA 29,040 
5-10-437 RECUERO DOMINGA 29,041 
8-375-257 RECUERO ELSA 29,042 
8-705-16 RECUERO MACKAY VIOLA IRENE 29,043 
8-235-849 RECUERO R. RAFAEL E. 29,044 
3-726-444 REED JOSE 29,045 
3-713-1995 REED KEISA 29,046 
8-881-1635 REEDER HURTADO OSVALDO 29,047 
8-341-766 REEDER NAVARRO ANA ELIDA 29,048 
8-165-1154 REGALADO APOLINARE 29,049 
8-801-1660 REGINA CANSARI DE ATENCIO JOVANNA 29,050 
8-504-494 REGINALDO MESSAM BATISTA BENJAMIN 29,051 
8-845-235 REGIST RUBY 29,052 
8-815-1936 REGIST VALERIE 29,053 
8-517-289 REGIST CONFORME JULISSA DE FRANCISCA 29,054 
8-260-359 REGIST GONZALEZ RICARDO GUILLERMO 29,055 
8-728-2385 REGO JAIR R 29,056 
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8-851-2159 REID SILVIA ESTHER 29,057 
3-113-520 REID SONIA 29,058 
8-225-18 REID VALENCIA DORA VICTORIA 29,059 
8-241-622 REID WILLIAMS VIRGILIO BASILIO 29,060 
9-122-1389 REIGOSA EMILIO 29,061 
8-239-569 REIGOSA GASPAR A 29,062 
2-116-944 REIMER RODOLFO 29,063 
8-236-1774 REINA CARLOS 29,064 
8-509-799 REINA DAPHNNE 29,065 
8-827-875 REINA DAVID 29,066 
8-860-1545 REINA EDGAR 29,067 
2-88-1033 REINA GRACIELA 29,068 
8-831-1990 REINA ISATIS 29,069 
8-807-1219 REINA ISSHIA 29,070 
8-304-309 REINA MARITZA 29,071 
6-708-653 REINA PABLO 29,072 
8-298-165 REINA BEDOYA EDUARDO JAVIER 29,073 
8-700-1529 REINA BORDONES CARMEN 29,074 
8-738-1679 REINA REBOLLEDO YACISKA YELENA 29,075 
8-856-185 REINA REYES CAROLINA PATRICIA 29,076 
8-822-2460 REINA RODRIGUEZ ANGELICA JOHANI 29,077 
8-867-1251 REINOSO YARISEL 29,078 
5-711-2430 REINTERIA RICHARD 29,079 
8-198-2607 RELUZ AGUSTIN 29,080 
8-164-1843 RELUZ JUVENTINO 29,081 
8-809-1973 RELUZ LAYMI 29,082 
8-750-1130 RELUZ NORBERTO JOEL 29,083 
8-220-1640 RELUZ AGUERO ANDRES 29,084 
8-208-1398 RELUZ AGUERO GRACIELA 29,085 
8-452-96 RELUZ OBON GISELA  IVETTE 29,086 
8-355-593 REMICE CAICEDO NILKA ESTHER 29,087 
8-847-345 REMICIO QUINTANA ITZANIA 29,088 
8-520-2184 REMIS LISBETH 29,089 
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8-219-2614 REMON PEREZ CARLOS 29,090 
8-203-1429 RENGIFO EDITH DEL C. 29,091 
8-735-947 RENGIFO NASTASSJA M. 29,092 
8-852-1490 RENGIFO SATURNINO 29,093 
8-718-2096 RENGIFO YAHAIRA 29,094 
8-484-638 RENGIFO    VALENCIA ROSALIA  ITZEL 29,095 
8-732-2386 RENGIFO MEDINA NAOMI YANEL 29,096 
8-745-230 RENGIFO VALENCIA LORENA ESTHER 29,097 
8-340-901 RENGIFO ZAMORA RUTH NOEMI 29,098 
2-159-687 RENTERIA BERTA 29,099 
5-700-917 RENTERIA CARMEN 29,100 
8-511-50 RENTERIA CRISTINA 29,101 
8-793-681 RENTERIA KENIA KARELYS 29,102 
8-726-43 RENTERIA MAYRA 29,103 
8-815-2413 RENTERIA ODALIS 29,104 
8-420-823 RENTERIA REBECA DE 29,105 

 
8-750-91 RENTERIA YARIBETH YASULAY 29,106 
4-760-2151 RENTERIA ACOSTA KELLY URIETA 29,107 
8-440-915 RENTERIA CAVALLI CRISTIAN CARLOS 29,108 
8-788-1308 RENTERIA HERNANDEZ JULISSA ESTEBANA 29,109 
8-735-2008 RENTERIA MORENO IZEL JANETH 29,110 
8-335-700 RENTERIA MURILLO GABRIEL ALBERTO 29,111 
8-325-536 RENTERIA P ARMANDO 29,112 
4-117-633 REQUENA JORGE LUIS 29,113 
8-719-659 REQUENA NIDIA I. 29,114 
8-308-886 RESTREPO EDGARDO 29,115 
8-847-1521 RESTREPO GRANCHESKIS 29,116 
8-836-2223 RESTREPO GRICELDA 29,117 
8-314-998 RESTREPO HERCILIA 29,118 
8-162-2116 RESTREPO FLORES JULIO CÉSAR 29,119 
8-809-804 RESTREPO WOOD HERMAN EDWIN 29,120 
9-715-961 RESTREPO, QUIROZ BELIAN, MARISOL 29,121 
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8-296-359 RETALLY JENNY LÍA 29,122 
8-803-2224 RETALLY RISMKY 29,123 
8-717-2063 RETTALLY KARINNA I. 29,124 
8-454-248 REVILLA ANA 29,125 
8-319-11 REY MARIA 29,126 
8-913-2123 REYES ABRAHAM 29,127 
2-152-177 REYES ADELINA 29,128 
8-506-4 REYES ADRIANO 29,129 
9-142-156 REYES AGAPITO 29,130 
8-895-945 REYES ALBERTO ENRIQUE 29,131 
9-122-1713 REYES ALCIRA 29,132 
2-702-1931 REYES ALDIS 29,133 
8-854-1555 REYES ALEJANDRO 29,134 
8-253-779 REYES AMARIS 29,135 
2-723-151 REYES ARIANNIS L 29,136 
5-702-752 REYES BELIS 29,137 
2-705-424 REYES BETSI 29,138 
8-810-1333 REYES BORIS 29,139 
7-72-1794 REYES BORIS E 29,140 
7-702-670 REYES CARLOS ERASTO 29,141 
8-530-342 REYES CELIA 29,142 
8-473-455 REYES CELIA 29,143 
2-730-2030 REYES CLARIDAD 29,144 
9-183-944 REYES CRISTOBAL 29,145 
8-776-95 REYES DAVID 29,146 
2-136-592 REYES DEYANIRA 29,147 
2-706-962 REYES EDILBERTO 29,148 
4-700-1432 REYES EDUARDO 29,149 
4-716-1494 REYES ELGA 29,150 
8-714-1512 REYES ELIZABETH 29,151 
3-86-1762 REYES ELLIONET 29,152 
9-103-649 REYES ELVIA M 29,153 
4-755-696 REYES ENOC 29,154 
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4-738-748 REYES EUGENIO 29,155 
5-16-2701 REYES EULOGIA, 29,156 
9-97-2800 REYES EVANGELINA 29,157 
8-226-1625 REYES FELIPE 29,158 
8-709-1647 REYES FRANCISCO 29,159 
4-726-2284 REYES GABRIEL 29,160 
2-157-764 REYES GINA 29,161 
7-705-302 REYES GLENDA 29,162 
8-724-457 REYES GUADALUPE 29,163 
8-734-1645 REYES HERIBERTO 29,164 
8-281-663 REYES HERMELINDA 29,165 
8-161-560 REYES INÉS MARÍA 29,166 
3-112-386 REYES ISAAC 29,167 
9-166-928 REYES ISRAEL 29,168 
4-294-742 REYES JENNIFER 29,169 
8-476-437 REYES JENNIFER 29,170 
8-723-1600 REYES JESSICA 29,171 
8-767-379 REYES JOHANA 29,172 
8-750-916 REYES JOHANNA 29,173 
8-873-1270 REYES JORGE L 29,174 
8-330-684 REYES JOSE 29,175 
8-748-1039 REYES JOSE 29,176 
8-331-159 REYES JOSE ANTONIO 29,177 
9-130-180 REYES JOSE M 29,178 
4-721-2182 REYES JOSE M 29,179 
4-755-910 REYES JUNIER 29,180 
8-828-1305 REYES KARINA JANELIS 29,181 
8-791-275 REYES LESTER 29,182 
8-238-1793 REYES LUIS 29,183 
8-782-1526 REYES MANUEL 29,184 
8-850-685 REYES MARIA 29,185 
8-301-918 REYES MARIA GUADALUPE 29,186 
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9-745-1247 REYES MARIANN 29,187 
6-710-1469 REYES MARIE 29,188 
8-747-2150 REYES MARILYS 29,189 
2-84-888 REYES MARITHSENIA 29,190 
7-91-1694 REYES MAYRA J 29,191 
2-156-720 REYES ORLANDO R 29,192 
8-414-293 REYES OSCAR 29,193 
9-153-31 REYES PACIFICO 29,194 
6-47-2760 REYES PEDRO 29,195 
4-199-390 REYES PEDRO 29,196 
2-124-142 REYES PRUDENCIA 29,197 
8-388-338 REYES QUERUBE 29,198 
8-449-481 REYES RAFAEL 29,199 
8-394-387 REYES RAUL 29,200 
9-726-1485 REYES RAUL 29,201 
8-349-228 REYES RITER ENRIQUE 29,202 
8-860-1988 REYES RITZA 29,203 

 
8-207-1569 REYES ROBIN 29,204 
8-850-119 REYES RODNY 29,205 
8-438-731 REYES ROLANDO 29,206 
3-707-2076 REYES ROLANDO 29,207 
2-106-1018 REYES ROLANDO 29,208 
2-86-2092 REYES ROSA E 29,209 
8-281-611 REYES RUBEN D 29,210 
8-747-1398 REYES SEBASTIAN 29,211 
2-724-82 REYES SEBASTIAN DE J 29,212 
9-178-726 REYES SEGUNDO 29,213 
2-103-1167 REYES SEVERINO 29,214 
8-745-2299 REYES SHEYLA YANETH 29,215 
1-50-27 REYES SINIA 29,216 
2-108-340 REYES VICTOR 29,217 
7-93-1177 REYES VICTOR 29,218 
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9-138-703 REYES VICTOR 29,219 
2-717-786 REYES VIELKA R 29,220 
8-770-1571 REYES VLADIMIR 29,221 
8-489-558 REYES XIOMARA 29,222 
8-514-1720 REYES YACKELINE DEL C. 29,223 
2-102-1937 REYES YANECCI 29,224 
2-705-326 REYES YISEL 29,225 
8-390-497 REYES ZULEMA 29,226 
8-440-314 REYES  DOMINGUEZ VIELKA 29,227 
8-781-2397 REYES AGUILA SONIA IVET 29,228 
8-279-318 REYES AGUILAR JACQUELINE JUDITH 29,229 
8-287-513 REYES ALMANZA JUDITH 29,230 
8-224-2721 REYES APARICIO JULIO CESAR 29,231 
8-794-2204 REYES BLANCO ASIEL MARIVI 29,232 
8-499-144 REYES CABALLERO KARLA VIANNEY 29,233 
8-271-762 REYES CALDERON ROBERTO MANUEL 29,234 
8-398-801 REYES CASTILLO YESSENIA DEL CARMEN 29,235 
8-793-1732 REYES CHIRU MARIA NELYS 29,236 
4-792-1039 REYES CORDOBA ROSA ELVIRA 29,237 
9-711-1066 REYES D CLARIBETH J 29,238 
7-93-383 REYES DE BARSALLO RAQUEL 29,239 
8-407-393 REYES DEL RIO RAUL A. 29,240 
8-521-597 REYES DELGADO ROSILDA ADELAIDA 29,241 
2-94-185 REYES E ALEYDA 29,242 
8-851-1589 REYES G OLIVAR I 29,243 
8-468-444 REYES GARRIDO JOSE OLMEDO 29,244 
4-800-152 REYES JAVILLA JUAN 29,245 
4-758-864 REYES JAVILLA REMIGIO 29,246 
4-806-1563 REYES JIMENEZ RICARDO 29,247 
8-362-379 REYES JUSTAVINO DEISY 29,248 
4-749-1047 REYES LOPEZ ELIDIA 29,249 
4-756-278 REYES LOPEZ LIANNER 29,250 
8-291-511 REYES M JOSE C 29,251 
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2-122-233 REYES MARQUEZ MARGARITA 29,252 
 

2-700-2244 REYES MENESES JOSE FRANCISCO 29,253 
8-318-576 REYES MIRANDA JORGE ENRIQUE 29,254 
8-253-241 REYES MONTENEGRO EUCLIDES 29,255 
9-712-879 REYES MONTERO FRANCISCO EMIDIO 29,256 
8-230-993 REYES PALMA RITA GISELA 29,257 
8-522-50 REYES PECERO EDIXA ESTHER 29,258 
8-760-1638 REYES QUEZADA MARTHA ELISA 29,259 
8-837-1520 REYES RIOS RICHARD ARIEL 29,260 
8-312-16 REYES RITO ELEUTERIO 29,261 
2-86-2085 REYES RODDRIGUEZ MARIO ALBERTO 29,262 
8-271-579 REYES RODRÍGUEZ RUTH BELLANIRA 29,263 
2-124-185 REYES ROJAS LITABEL 29,264 
2-86-2084 REYES S CESAR 29,265 
8-839-2075 REYES SALAS DAVID DANIEL 29,266 
8-220-1572 REYES V LUIS A 29,267 
6-79-841 REYES VILLARREAL ARNULFO ALBERTO 29,268 
8-423-418 REYES, VARGAS MARGARITA, NORELBYS 29,269 
8-787-278 REYNA ANA 29,270 
8-320-94 REYNA AURA 29,271 
8-303-452 REYNA EDITH 29,272 
8-212-1095 REYNA ENEIDA 29,273 
8-300-238 REYNA ILSA 29,274 
8-200-1689 REYNA IVAN 29,275 
8-515-889 REYNA KARLA 29,276 
8-453-665 REYNA KENYA 29,277 
8-388-175 REYNA LORENZO ELIAS 29,278 
2-88-2118 REYNA ROSALBA 29,279 
5-13-810 REYNA RUPERT ROY 29,280 
8-464-755 REYNA TOMAS RUXEMAN 29,281 
8-760-1825 REYNA YASSER 29,282 
8-783-2074 REYNA CARRASCO SIDNEY ANYURI 29,283 
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8-728-1962 REYNA LARA MONICA ELISA 29,284 
5-19-235 REYNA R. MOISES 29,285 
8-384-294 REYNA S. LINETH 29,286 
8-841-585 RIASCO JONATHAN 29,287 
8-444-956 RIASCO PEDRO 29,288 
8-435-621 RIASCO ZOCHILT 29,289 
8-245-857 RIBIER SAAVEDRA GISELA GUADALUPE 29,290 
5-19-933 RICARD JOSE 29,291 
8-470-165 RICAURTE WILLIAMS ALBERTO JAVIER 29,292 
8-488-793 RICAUTER MARIANELA 29,293 
8-728-2163 RICHARDS CRISTINA 29,294 
10-28-637 RICHARDS DEMETRIO, 29,295 
9-156-419 RICHARDS EDWIN 29,296 
8-824-1405 RICHARDS KAYLA 29,297 
8-840-1359 RICHELLI ENRICO 29,298 
4-710-543 RICO AURORA DEL CARMEN 29,299 
8-372-796 RICO GIL S. 29,300 
8-314-342 RICO HÉCTOR DANIEL 29,301 

 
4-739-1264 RICO JESUS J. 29,302 
8-796-913 RICO MARHI/IA DEL ROSARIO 29,303 
8-712-2083 RICO GONZALEZ JOSE LUIS 29,304 
8-721-1129 RICO HERNÁNDEZ MARLENI ODERAY 29,305 
8-723-962 RICORD ADELINA 29,306 
8-703-1352 RICORD JULIANA 29,307 
8-736-597 RICORD RAUL A. 29,308 
8-235-644 RICORD RICARDO E 29,309 
8-236-1331 RICORD ROXANA 29,310 
8-786-767 RICORD BLANDON RENE EDGARDO 29,311 
8-704-467 RICORD CASTILLO LORENA EVELYN 29,312 
9-708-897 RICOS ANGELA SOFIA 29,313 
3-74-2601 RID BIENVENIDO 29,314 
3-81-887 RID ZORAIDA DE 29,315 
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8-847-2019 RIENES RIVERA EGGAR ALBERTO 29,316 
8-445-683 RIERA ARIADNA, 29,317 
8-731-462 RIERA INGRIT RIERA . 29,318 
9-107-922 RIERA REBECA C DE 29,319 
8-756-1604 RIGAS STAVRULA SOFIA 29,320 
8-397-990 RIGBY JESSICA 29,321 
6-50-2179 RILEY JEANETTE 29,322 
8-236-2233 RILEY ODALIS DE 29,323 
9-98-666 RILEY H LILIBETH 29,324 
8-329-764 RILEY PUGA LUISA 29,325 
8-519-1348 RILEY RODRÍGUEZ ESTELA 29,326 
6-49-2246 RIOS AGAPITO 29,327 
10-708-710 RIOS ALBERT 29,328 
4-126-903 RIOS ALEJANDRO 29,329 
4-201-93 RIOS ALEX 29,330 
8-816-2168 RIOS ALEXIS 29,331 
6-713-1979 RIOS ALEXIS 29,332 
3-718-995 RIOS ALHELI DEL PILAR 29,333 
3-89-702 RIOS ANA 29,334 
3-724-2022 RIOS ARELYS 29,335 
8-282-213 RIOS ARIEL 29,336 
4-190-792 RIOS ASUNCION 29,337 
6-53-1496 RIOS BELLYS 29,338 
6-60-466 RIOS BETSAYDA LOURDES 29,339 
8-461-878 RÍOS BLANCA 29,340 
8-272-332 RIOS BORIS 29,341 
8-492-480 RIOS CARLOS 29,342 
4-180-759 RIOS CARMEN 29,343 
8-748-708 RIOS CAROLINA 29,344 
8-379-821 RIOS CESAR 29,345 
8-439-858 RIOS CESAR 29,346 
7-93-2788 RIOS CLEMENTE A 29,347 
4-731-740 RIOS CRISTEL 29,348 
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8-493-74 RIOS CRISTELA 29,349 
4-703-642 RIOS CRISTHIAN 29,350 

 
8-271-467 RIOS CRISTOBAL 29,351 
2-127-254 RIOS DAMARIS 29,352 
6-87-354 RIOS DANIA 29,353 
4-139-858 RIOS DAYSI 29,354 
3-72-2405 RIOS DIANA 29,355 
4-791-23 RIOS DIEGO 29,356 
4-754-49 RIOS DIGNO 29,357 
4-716-786 RIOS DIMAS E 29,358 
6-715-2101 RIOS DINA MABEL 29,359 
8-832-739 RIOS DORIS 29,360 
9-172-791 RIOS EDWIN 29,361 
8-806-1486 RIOS EDWIN ANTONIO 29,362 
8-447-1001 RIOS ELIA E. 29,363 
8-757-1706 RIOS ELUARD GERMAN 29,364 
8-243-322 RIOS ELVIRA 29,365 
2-131-272 RIOS EMELDA 29,366 
8-808-146 RIOS ERIC ARTURO 29,367 
1-709-1457 RIOS ERIKA 29,368 
3-73-2529 RIOS ERNESTO 29,369 
3-81-616 RIOS ESTHER 29,370 
6-61-59 RIOS EUSTACIA 29,371 
8-511-765 RIOS FELIX AUGUSTO 29,372 
9-700-1976 RIOS FERMIN 29,373 
9-217-686 RIOS FERNANDO 29,374 
8-804-1512 RÍOS GERARD 29,375 
8-281-845 RIOS GISELA 29,376 
8-211-2299 RIOS GLORIELA 29,377 
8-769-1133 RIOS GREGORY W 29,378 
8-750-2123 RIOS GRISELDA 29,379 
8-728-1874 RIOS HEIDY 29,380 
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8-747-531 RIOS HILDAURA 29,381 
8-207-2012 RÍOS HUMBERTO RAFAEL 29,382 
1-36-182 RIOS IGNACIO 29,383 
3-120-937 RIOS INGRID 29,384 
4-224-330 RIOS IRIS MARISOL 29,385 
4-163-532 RIOS IRMA 29,386 
8-800-2371 RIOS IRVING 29,387 
6-706-1899 RIOS IRVING 29,388 
3-116-663 RIOS JAHAIRA 29,389 
8-828-1390 RIOS JANETH 29,390 
4-176-894 RIOS JAVIER 29,391 
4-139-398 RIOS JESUS 29,392 
8-388-30 RÍOS JOAQUIN 29,393 
8-854-2284 RIOS JORDIANETH 29,394 
4-227-184 RIOS JOSE 29,395 
9-115-1467 RIOS JOSE 29,396 
4-142-1624 RIOS JOSE 29,397 
8-259-458 RIOS JOSE 29,398 
6-41-2634 RIOS JOSE AUGUSTO 29,399 

 
9-138-680 RIOS JOSE MIGUEL 29,400 
8-823-47 RIOS JOSETTE 29,401 
6-69-789 RIOS JUAN 29,402 
8-793-1088 RIOS JUAN 29,403 
6-65-200 RIOS JUAN 29,404 
8-368-241 RIOS JUAN 29,405 
6-709-2398 RIOS JUAN JOSE 29,406 
8-357-883 RIOS JULISSA 29,407 
1-37-919 RIOS JULISSA    JACKELINE 29,408 
4-723-1767 RIOS KARINA EVELYN 29,409 
7-706-981 RIOS KARLA 29,410 
8-813-1306 RIOS LAURA ELENA 29,411 
6-53-1586 RIOS LEOPOLDO 29,412 
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8-467-509 RIOS LEYSIS 29,413 
8-731-1887 RIOS LIDIA 29,414 
2-94-1811 RIOS LIONEL 29,415 
6-700-2296 RIOS LISAND LISETH 29,416 
8-716-1965 RIOS LUIS 29,417 
8-436-846 RIOS LUIS 29,418 
4-722-1894 RIOS LUIS 29,419 
8-494-311 RIOS LUZ GABRIELA 29,420 
8-804-121 RIOS MAIBETH O 29,421 
8-225-2511 RIOS MARIBEL E. 29,422 
8-446-912 RIOS MARICELA 29,423 
8-751-2148 RIOS MARTA 29,424 
8-233-375 RIOS MARTA 29,425 
8-205-1197 RIOS MARTHA DE 29,426 
8-817-690 RIOS MICHELLE Y 29,427 
7-92-2433 RIOS MIGDALIA 29,428 
8-710-1161 RIOS MILITZA 29,429 
8-762-1002 RIOS NEHEMIAS 29,430 
9-722-2359 RIOS NELVA 29,431 
3-107-599 RIOS NILKA 29,432 
8-779-527 RIOS NISHMA 29,433 
6-55-1706 RIOS NORBERTO 29,434 
8-380-296 RIOS NORIS MARITZA 29,435 
9-182-727 RIOS OMARA 29,436 
8-355-911 RIOS ONEIRA G 29,437 
7-94-1561 RIOS OSCAR E 29,438 
7-85-2277 RIOS OSVALDO RUBEN 29,439 
8-772-137 RIOS PATRICIA 29,440 
8-517-538 RIOS RAMON 29,441 
8-787-305 RIOS REBECA ESTHER 29,442 
8-241-226 RIOS RICARDO JOSE 29,443 
9-107-1384 RIOS RIGOBERTO 29,444 
6-707-1846 RIOS ROLANDO 29,445 
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8-512-405 RIOS RUBEN 29,446 
6-710-2037 RIOS RUBENDARIO 29,447 
8-289-274 RIOS RUTH 29,448 

 
8-397-625 RIOS SERAFINA 29,449 
8-426-782 RIOS TERESA DEL CARMEN 29,450 
8-840-194 RIOS TERESA L 29,451 
8-284-715 RIOS TOMAS 29,452 
8-794-662 RIOS ULPIANO 29,453 
4-282-382 RIOS VERONICA 29,454 
4-104-1474 RIOS VICENTE FERRER 29,455 
8-241-40 RIOS VICTORIANO 29,456 
3-82-2380 RIOS VIELKA 29,457 
4-144-7 RIOS WILLIAN 29,458 
4-125-1798 RIOS XIOMARA 29,459 
4-716-1483 RIOS YAIR E. 29,460 
8-834-652 RIOS YAMALIT 29,461 
8-719-467 RIOS YAMILETH 29,462 
8-737-525 RIOS YARINETH 29,463 
8-873-1293 RIOS YENEDITH 29,464 
1-50-117 RIOS ZENIA DEL CARMEN 29,465 
4-128-758 RIOS ZOILO 29,466 
8-223-673 RIOS A INGRID M 29,467 
8-439-256 RIOS ACEVEDO JAZMINA 29,468 
9-733-258 RIOS AIZPRUA FRANCISCO P 29,469 
6-708-2474 RIOS AIZPRUA LEYSIBETH 29,470 
10-25-958 RIOS ALMILLATEGUI SILVERIO 29,471 
8-225-1496 RIOS ALVARADO LOURDES ARACELIS 29,472 
8-452-907 RIOS APARICIO CIRILO ANTONIO 29,473 
4-197-709 RÍOS ARAÚZ AURELIA 29,474 
9-714-160 RIOS BARRIA YOLANIS FRANCISCA 29,475 
4-138-1838 RÍOS BLANCO NORA 29,476 
4-284-372 RIOS CAMANO ABRAHAM 29,477 
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8-807-154 RÍOS CASA YISSEL YIMARA 29,478 
8-823-2091 RIOS CASTILLO ALBERTO ANTONIO 29,479 
4-237-215 RIOS CASTILLO ANA CECILIA 29,480 
8-257-296 RÍOS DE AYALA DIGNA DEL CARMEN 29,481 
9-718-322 RIOS DE LEON ORLANDO A. 29,482 
4-184-220 RIOS DE WATERMAN MAGDALIS ISABEL 29,483 
8-798-753 RIOS FAJARDO CRISTINA MARIA 29,484 
8-763-2338 RIOS FLORES CARLOS OMAR 29,485 
8-279-561 RÍOS FLORES JAVIER ENRIQUE 29,486 
8-443-777 RIOS FLORES JULIO GREGORIO 29,487 
8-285-466 RIOS FLORES RITA YANETH 29,488 
4-118-2660 RIOS FUENTES DIGNA 29,489 
8-441-227 RÍOS GIL NIXA LISBETH 29,490 
7-79-776 RIOS GONZÁLEZ BALBINO 29,491 
8-453-227 RIOS GONZALEZ RUBY DEL CARMEN 29,492 
8-719-1904 RIOS GONZALEZ TEODOLINDA 29,493 
8-275-182 RÍOS GRAELL DEMETRIO 29,494 
8-473-525 RÍOS GRAELL LUIS DEMETRIO 29,495 
9-701-1061 RIOS GUERRA ILIANA 29,496 
9-126-949 RIOS J LUIS O 29,497 

 
6-49-92 RIOS J VICTOR 29,498 
8-391-299 RIOS JAEN SARA ESTHER 29,499 
6-43-825 RIOS L MANUEL A 29,500 
8-308-515 RIOS MADRID LOURDES GISELL 29,501 
9-720-2358 RIOS MADRID MARTA ELENA 29,502 
4-137-1656 RIOS MIRANDA ADELINO 29,503 
1-721-801 RIOS MIRANDA LIZETH ADAMEIVIS 29,504 
10-706-9 RIOS MORRIS MAICOL LUCIANO 29,505 
9-128-869 RIOS NAVARRO FANNY ELIZABETH 29,506 
8-771-2251 RÍOS NUÑEZ YAMILETH 29,507 
8-389-29 RIOS ORTEGA ALVARO JAVIER 29,508 
8-858-2245 RIOS Q. YARITZEL 29,509 
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4-162-397 RÍOS QUIEL YOLANDA 29,510 
9-124-425 RIOS RIOS BLAS 29,511 
8-303-7 RIOS ROA CECIBEL 29,512 
8-270-783 RIOS ROA MANUEL 29,513 
9-218-529 RIOS RODIRGUEZ RAQUEL 29,514 
8-226-558 RÍOS RODRÍGUEZ FÁTIMA A. 29,515 
9-167-121 RIOS RODRIGUEZ JOHNY 29,516 
7-97-798 RIOS RODRIGUEZ MARIELYS ZORINETH 29,517 
8-223-1351 RÍOS RODRÍGUEZ SHEILA 29,518 
9-184-851 RÍOS RODRÍGUEZ DE GILL JOANNE 29,519 
6-713-1704 RIOS RUIZ JAKESON OBRIEN 29,520 
4-760-1453 RIOS S. MARIELA A. 29,521 
8-853-1739 RIOS SANCHEZ YESSENIA MELISSA 29,522 
8-829-1887 RIOS TAPIA FABIOLA MARIEL 29,523 
8-319-372 RIOS TIELAR MIRTA MARCELA 29,524 
8-176-197 RIOS V LUIS 29,525 
8-725-1435 RÍOS VARGAS YAQUELINE YARIELA 29,526 
8-397-892 RÍOS VÁSQUEZ ROGELIO 29,527 
8-322-730 RIOVALLE CARLOS MANUEL 29,528 
8-436-495 RIPOLL GILMA 29,529 
9-144-489 RIQUELME ALCIBIADES 29,530 
3-95-653 RIQUELME CANDELARIO 29,531 
8-702-2165 RIQUELME CESAR AUGUSTO 29,532 
2-145-314 RIQUELME INDRA L. 29,533 
6-83-356 RIQUELME MELQUADES 29,534 
3-95-654 RIQUELME ALABARCA OMAR JESÚS 29,535 
8-776-1937 RIQUELME BARRIA OMAR JESUS 29,536 
8-837-1275 RIQUELME DOMINGUEZ JUANA DEL CARMEN 29,537 
8-308-857 RIQUELME MARTINEZ ALONSO 29,538 
6-79-570 RIQUELME S JUDITH 29,539 
8-361-33 RISBELIS DE LA CRUZ 

GONZALEZ 
LILIANA 29,540 

1-712-2344 RISBROOK CLIFFORD 29,541 
1-720-519 RIVADENEIRA YANISBETH 29,542 
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2-712-1847 RIVAS ALBERTO 29,543 
8-420-759 RIVAS ALFREDO 29,544 
8-364-77 RIVAS ALVARO 29,545 
8-736-1094 RIVAS ANA 29,546 

 
8-517-1429 RIVAS ANA, 29,547 
2-79-7 RIVAS ANDRES 29,548 
8-777-580 RIVAS ANTONIO 29,549 
8-711-500 RIVAS ARELIS 29,550 
8-850-443 RIVAS ARIADNA 29,551 
5-14-2198 RIVAS BASILIA 29,552 
8-762-160 RIVAS BETZI 29,553 
8-820-1389 RIVAS CARLOS 29,554 
8-774-1075 RIVAS CINDY 29,555 
8-841-2168 RIVAS DAVID 29,556 
3-742-1487 RIVAS DAYRA LISETH 29,557 
5-23-768 RIVAS DORIS ENEIDA 29,558 
8-734-786 RIVAS ESILDA 29,559 
8-809-1642 RIVAS FANNY 29,560 
8-757-2304 RIVAS FREDESVINDA 29,561 
8-747-1867 RIVAS GUILLERMO 29,562 
9-722-1490 RIVAS HEITER ENRIQUE 29,563 
8-229-1984 RIVAS ILZE 29,564 
5-705-692 RIVAS JAIRO 29,565 
8-259-399 RIVAS JEXABETH 29,566 
8-385-827 RIVAS JOVANA DEL C. 29,567 
8-757-1986 RIVAS JUAN BAUTISTA 29,568 
8-381-301 RIVAS JUDY 29,569 
8-799-1002 RIVAS KARINA 29,570 
8-727-957 RIVAS LEORYS 29,571 
2-124-923 RIVAS MARIA 29,572 
3-86-875 RIVAS MARIA 29,573 
8-484-799 RIVAS MARISELA 29,574 
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8-527-1017 RIVAS MARISOL 29,575 
3-106-449 RIVAS MELANY 29,576 
5-714-220 RIVAS MELISSA 29,577 
3-706-2301 RIVAS  MILIZET 29,578 
3-706-1759 RIVAS NANCY 29,579 
8-799-579 RIVAS NICYALY 29,580 
8-861-583 RIVAS OBED 29,581 
8-766-700 RIVAS ONOFRE 29,582 
3-108-266 RIVAS RAUL 29,583 
3-84-2047 RIVAS ROBERTO 29,584 
2-89-236 RIVAS ROS MAILEA 29,585 
8-495-14 RIVAS ROSA 29,586 
8-393-196 RIVAS RUBEN 29,587 
5-702-709 RIVAS RUBY 29,588 
8-765-738 RIVAS RUTH 29,589 
8-781-308 RIVAS RUTH A 29,590 
8-711-263 RIVAS SILVIA 29,591 
8-757-43 RIVAS TAHISMA 29,592 
8-257-1685 RIVAS YADIRA DEL CARMEN 29,593 
8-437-225 RIVAS YANETH 29,594 
8-882-2469 RIVAS YARIMA 29,595 

 
9-212-453 RIVAS YOVANNY 29,596 
3-710-55 RIVAS ZUGEY 29,597 
3-84-547 RIVAS ZULEYKA 29,598 
8-465-989 RIVAS  MORAN IVETH ZULEIKA 29,599 
8-502-877 RIVAS CANDANEDO VICTOR MANUEL 29,600 
5-705-940 RIVAS CUESTA CELIO 29,601 
8-739-2328 RIVAS D TALIAH V 29,602 
8-763-1068 RIVAS DE LEON LUIS  CARLOS 29,603 
2-126-291 RIVAS GARCIA LURIS DEL C. 29,604 
8-341-367 RIVAS GIRADO NADJA 29,605 
8-268-989 RIVAS GONZALEZ ABELARDO ANTONIO 29,606 
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8-466-357 RIVAS HERNANDEZ LEONOR 29,607 
8-767-1026 RIVAS JAEN JIMMY ALBERTO 29,608 
5-14-1790 RIVAS JARAMILLO ANA DELIA 29,609 
8-500-892 RIVAS JARAMILLO ROBERTO 29,610 
8-743-514 RIVAS LEDEZMA VLADIMIR ISAAC 29,611 
8-817-1402 RIVAS M. VICTOR M. 29,612 
8-716-978 RIVAS MARTINEZ RICAURTE 29,613 
8-272-970 RIVAS MORENO LUZ GRACIELA 29,614 
8-411-417 RIVAS MUÑOZ ESMERALDA ESTHER 29,615 
5-10-241 RIVAS MURILLO DENIS ESTHER 29,616 
8-857-2347 RIVAS ORTEGA JOSE AZARIAS 29,617 
8-807-2267 RIVAS R JACOBO ABDIEL 29,618 
8-257-426 RIVAS RODRÍGUEZ CARLOS 29,619 
8-454-994 RIVAS RODRÍGUEZ LIZBETH ANAIS 29,620 
8-279-199 RIVAS SANCHEZ RAQUEL MARÍA 29,621 
8-490-523 RIVAS SANCHEZ ROBISON 29,622 
2-718-1644 RIVAS SANTANA JORGE ALEXANDER 29,623 
8-782-2137 RIVAS SOLIS KATHERINE ESTEPHANIE 29,624 
2-703-1583 RIVAS URENA RUBIELA I. 29,625 
8-491-39 RIVAS V EZEQUIEL 29,626 
5-14-2728 RIVAS VIVERO ESPERANZA 29,627 
8-163-192 RIVAS Z. JESUS 29,628 
8-741-548 RIVAS, DE LEON MARIO, ARIEL 29,629 
8-466-427 RIVAS, RUIZ VANESSA DEL CARMEN 29,630 
8-723-1744 RIVAS, VELASQUEZ TERESA, ADELIS 29,631 
8-442-553 RIVERA ABDIEL 29,632 
8-762-1386 RIVERA ADOLFO 29,633 
8-963-2267 RIVERA ALLISON 29,634 
4-185-933 RIVERA AMALKY 29,635 
8-744-630 RIVERA AMARAL 29,636 
8-725-1528 RIVERA ANA  G. 29,637 
8-226-1939 RIVERA ANA M DE 29,638 
8-530-949 RIVERA ANTONIO 29,639 
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4-716-1562 RIVERA ARELYS JACQUELIN 29,640 
8-163-2640 RIVERA ARMANDO A 29,641 
8-843-1896 RIVERA AYLEEN 29,642 
2-710-539 RIVERA BORIS 29,643 
2-700-2374 RIVERA CARLOS 29,644 

 
8-704-1554 RIVERA CARLOS 29,645 
8-730-381 RIVERA CARLOS 29,646 
4-147-1126 RIVERA CARMEN 29,647 
8-235-2410 RIVERA CELIDED 29,648 
8-730-316 RIVERA CIARA 29,649 
6-56-694 RIVERA CLAUDIA 29,650 
9-100-1321 RIVERA CONCEPCION 29,651 
8-809-1314 RIVERA DAMARIS 29,652 
8-884-2394 RIVERA DAVID 29,653 
8-483-502 RIVERA DAYRA 29,654 
8-743-1682 RIVERA DERIS 29,655 
8-404-796 RIVERA DIANA 29,656 
8-384-845 RIVERA DIANA AURORA 29,657 
8-828-958 RIVERA DIEGO 29,658 
8-522-154 RIVERA DILSA 29,659 
8-175-739 RIVERA EDEREIDA DE 29,660 
8-461-988 RIVERA EDGAR H. 29,661 
8-310-909 RIVERA EDILBERTO 29,662 
6-57-1409 RIVERA EDILIA 29,663 
4-766-1782 RIVERA EDILIO 29,664 
8-517-324 RIVERA EDILSA EDITH 29,665 
8-739-1125 RIVERA EDUARDO OMAR 29,666 
8-841-473 RIVERA EDWIN ENOX 29,667 
10-703-969 RIVERA ELLYS 29,668 
9-104-788 RIVERA ELSA 29,669 
8-775-2273 RIVERA EMIL POOL 29,670 
4-734-1528 RIVERA ERASMO 29,671 
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8-754-1703 RIVERA ERIKA 29,672 
9-129-564 RIVERA EVIDELIA 29,673 
7-84-2302 RIVERA EYDA A. 29,674 
8-715-657 RIVERA FRANKLIN 29,675 
7-93-51 RIVERA FULVIA 29,676 
8-323-937 RIVERA FULVIA 29,677 
8-865-2027 RIVERA GABRIEL 29,678 
5-16-1449 RIVERA GABRIELA 29,679 
7-88-523 RIVERA GILBERTO O 29,680 
1-37-578 RIVERA GLADIZ 29,681 
7-707-1980 RIVERA GLORIELA 29,682 
8-377-677 RIVERA GOLDYS 29,683 
9-123-2107 RIVERA HECTOR 29,684 
8-492-562 RIVERA HECTOR E 29,685 
8-347-959 RIVERA HILDA 29,686 
7-705-859 RIVERA HUGO 29,687 
4-132-1474 RIVERA IDALIA 29,688 
9-115-2302 RIVERA INMACULADA 29,689 
6-71-736 RIVERA IRIS  G 29,690 
8-704-1411 RIVERA IRVIN 29,691 
8-165-368 RIVERA ISABEL 29,692 
8-233-411 RIVERA JANETH 29,693 

 
8-410-378 RIVERA JANETH 29,694 
8-804-1725 RIVERA JEAN 29,695 
8-442-226 RIVERA JEANNE DEL CARMEN 29,696 
8-480-204 RIVERA JENYZEL 29,697 
4-756-982 RIVERA JOEL ESECHIAS 29,698 
4-738-128 RIVERA JORGE 29,699 
8-162-957 RIVERA JORGE L 29,700 
9-105-970 RIVERA JOSE 29,701 
2-722-965 RIVERA JOSE 29,702 
8-493-489 RIVERA JOSE 29,703 
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8-779-469 RIVERA JOSE 29,704 
8-451-274 RIVERA JOSE A 29,705 
9-755-1812 RIVERA JOSE DEL CARMEN 29,706 
8-530-1222 RIVERA JOVANA 29,707 
2-735-1355 RIVERA JUAN 29,708 
8-754-289 RIVERA JUAN 29,709 
7-115-981 RIVERA JUAN GERARDO 29,710 
8-754-1596 RIVERA KARINA VANESSA 29,711 
8-728-243 RIVERA KARLA 29,712 
9-726-608 RIVERA KARYN 29,713 
4-745-1483 RIVERA KATHERINE 29,714 
8-749-167 RIVERA KELLY 29,715 
8-785-2336 RIVERA LAWRENCE I 29,716 
2-79-2327 RIVERA LEYLA 29,717 
2-717-1632 RIVERA LILIANA DEL CARMEN 29,718 
8-735-1020 RIVERA LISANDRO 29,719 
8-800-259 RIVERA LOURDES 29,720 
8-226-2170 RIVERA LUIS 29,721 
10-706-384 RIVERA LUIS 29,722 
7-101-908 RIVERA LUMIS YAMILETH 29,723 
8-715-1238 RIVERA MARCIA 29,724 
8-240-997 RIVERA MARCOS 29,725 
8-785-1130 RIVERA MARIA DEL PILAR 29,726 
2-105-864 RIVERA MARIA JOSE 29,727 
7-707-849 RIVERA MARILIN 29,728 
8-357-497 RIVERA MARILU 29,729 
8-283-10 RIVERA MARIO 29,730 
8-727-338 RIVERA MARIVANEL 29,731 
9-178-721 RIVERA MATILDE 29,732 
4-712-2116 RIVERA MAYLEM O. 29,733 
2-718-1494 RIVERA MELINA 29,734 
8-702-192 RIVERA MERCEDES  DEL CARMEN 29,735 
5-710-326 RIVERA MIGDALIA 29,736 
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9-129-451 RIVERA MIGDALIA 29,737 
9-201-337 RIVERA MIGUEL 29,738 
8-210-674 RIVERA MIREYA 29,739 
8-332-994 RIVERA MIRIAM R 29,740 
8-329-772 RIVERA MODESTO 29,741 
8-728-883 RIVERA MOISES 29,742 

 
8-468-423 RIVERA NITZEL 29,743 
8-819-1777 RIVERA NOHELY 29,744 
8-226-1141 RIVERA NORIS E H DE 29,745 
10-14-250 RIVERA OJEDIS 29,746 
8-780-2176 RIVERA OMAIRA DEL C 29,747 
4-214-791 RIVERA OMAR 29,748 
8-714-1452 RIVERA ORLANDO 29,749 
8-341-742 RIVERA OSVALDO 29,750 
7-72-471 RIVERA OSVALDO 29,751 
6-47-791 RIVERA PEDRO 29,752 
5-18-2034 RIVERA PETRA 29,753 
8-868-747 RIVERA RAMON 29,754 
8-524-286 RIVERA RENE 29,755 
8-283-283 RIVERA RENE 29,756 
8-305-575 RIVERA RICARDO 29,757 
8-224-2696 RIVERA RICARDO 29,758 
4-733-820 RIVERA ROBERTO C. 29,759 
3-104-668 RIVERA RODERICK R 29,760 
4-737-1394 RIVERA RODRIGO 29,761 
8-829-808 RIVERA RODRIGO 29,762 
8-497-949 RIVERA ROLANDO A 29,763 
8-860-240 RIVERA ROMAN 29,764 
8-744-2422 RIVERA ROSA 29,765 
8-267-671 RIVERA ROSA 29,766 
4-147-1344 RIVERA ROSALINDA 29,767 
8-426-33 RIVERA ROSAURA DE 29,768 
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4-757-1882 RIVERA ROSSELYN M. 29,769 
4-715-1853 RIVERA SADIA 29,770 
6-703-2248 RIVERA SALLY MAY 29,771 
8-763-891 RIVERA SAROJINI NAIDU 29,772 
8-740-1938 RIVERA TANIA 29,773 
4-124-2793 RIVERA TEODOLINDA 29,774 
8-225-284 RIVERA TILKA E. 29,775 
8-452-991 RIVERA VICENTE 29,776 
8-792-669 RIVERA VICTORIANA 29,777 
9-719-2032 RIVERA VIDAL 29,778 
5-19-895 RIVERA VIODELKA 29,779 
8-771-1522 RIVERA XAVIER ANTONIO 29,780 
10-702-1475 RIVERA XIOMARA 29,781 
6-704-309 RIVERA YAJAIRA 29,782 
8-512-274 RIVERA YAKELIN 29,783 
8-724-802 RIVERA YAMILETH 29,784 
8-850-1575 RIVERA YAQUELIN 29,785 
8-411-491 RIVERA YASMINA 29,786 
4-720-2006 RIVERA YURY 29,787 
8-429-486 RIVERA ZEIDY 29,788 
2-726-923 RIVERA ZORAIDA 29,789 
4-264-154 RIVERA ZULMA 29,790 
8-337-130 RIVERA ZULMADE 29,791 

 
8-759-1711 RIVERA AIZPRUA LUIS ANTONIO 29,792 
8-306-950 RIVERA ALONZO DE TORRES EDITH ZENAIDA 29,793 
8-325-615 RIVERA APARICIO MIRIAM ROXANA 29,794 
8-474-504 RIVERA ARAÚZ KARLA JANINA 29,795 
8-178-458 RIVERA B MARCIA 29,796 
7-93-1472 RIVERA BARRIOS JUDITH MARINA 29,797 
8-295-584 RIVERA BETHANCOURT ANAYANSI 29,798 
8-206-1285 RIVERA BOLAÑOS OSCAR 29,799 
8-393-12 RIVERA BRAND HUGO ERNESTO 29,800 
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8-259-470 RIVERA CAMARGO YALDEBIR JEANETTE 29,801 
8-822-562 RIVERA CANO DESSIREE ARLINE 29,802 
8-230-1911 RIVERA CARRILLO MARTIN ANTONIO 29,803 
8-319-725 RIVERA CONCEPCION ABEL 29,804 
8-236-1806 RIVERA D DANILO A 29,805 
8-423-1002 RIVERA DIAZ MARGARITA 29,806 
8-743-2092 RIVERA DOMINGUEZ JAVIER ENRIQUE 29,807 
8-287-593 RIVERA FERNANDEZ ALEJANDRO 29,808 
8-829-1479 RIVERA FUENTES MIGUEL ANGEL 29,809 
4-203-276 RIVERA G NERY M 29,810 
8-471-728 RIVERA GÁLVEZ EDGARDO 29,811 
8-351-666 RIVERA GARCIA MARA 29,812 
8-712-2209 RIVERA GARCIA ROSA  ANY 29,813 
9-197-413 RIVERA GONZALEZ ADALBERTO BENJAMIN 29,814 
8-812-1864 RIVERA GONZALEZ BELKIS JACQUELIN 29,815 
8-292-983 RIVERA GONZALEZ JAVIER 29,816 
9-707-1879 RIVERA GONZALEZ VIODELDA 29,817 
8-733-445 RIVERA H. ERIC A. 29,818 
8-813-1106 RIVERA HERNANDEZ RUBEN  ANTONIO 29,819 
8-798-2337 RIVERA HERNANDEZ YANELIS ELVIRA 29,820 
8-749-221 RIVERA HERRERA DAYRA ALICIA 29,821 
8-432-734 RIVERA HERRERA ISABEL DEL CARMEN 29,822 
8-744-1453 RIVERA JARAMILLO VERONICA ISABEL 29,823 
8-842-2323 RIVERA LEIRA ALEXANDRA MARÍA 29,824 
8-461-43 RIVERA LÓPEZ YADIRA ANETH 29,825 
6-50-656 RIVERA MAURE TITO GUZMAN 29,826 
4-285-440 RIVERA MONTENEGRO GABRIEL 29,827 
8-810-319 RIVERA MORA VIVIAN TAMARA 29,828 
8-787-2437 RIVERA MORAN JUANA JESENY 29,829 
8-454-277 RIVERA MORAN OFMARA YADIRA 29,830 
5-707-997 RIVERA MURILLO ZULEIKA YANIBETH 29,831 
8-286-955 RIVERA ORTEGA ODILKA DEL CARMEN 29,832 
4-712-1140 RIVERA ORTIZ ASTRID MICHELLE 29,833 
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8-351-212 RIVERA P IMAX 29,834 
8-850-17 RIVERA REYES EYSABETH 29,835 
8-774-287 RIVERA RIOS JULY VANESSA 29,836 
8-316-927 RIVERA RIVERA SUSANA CECILIA 29,837 
9-736-1116 RIVERA RODRIGUEZ ANGELA 29,838 
6-50-672 RIVERA RODRIGUEZ BIENVENIDO 29,839 
8-296-503 RIVERA RUEDA OMAR ABDIEL 29,840 

 
9-215-521 RIVERA SALAS NAMIBEY MARGOTH 29,841 
8-162-1660 RIVERA SÁNCHEZ JULIO ALBERTO 29,842 
9-131-46 RIVERA SIFONTES SUSY MATILDE 29,843 
4-730-553 RIVERA SUIRA EVERARDO ADALBERTO 29,844 
8-766-1398 RIVERA TELLO JESSICA MABEL 29,845 
8-297-455 RIVERA V JEANNETTE A. 29,846 
8-510-378 RIVERA V JULIANNA 29,847 
8-832-1072 RIVERA V. MARIA E. 29,848 
8-321-204 RIVERA VARGAS LUIS ALBERTO 29,849 
8-788-1097 RIVERA VASQUEZ ELSA ELIZABETH 29,850 
8-520-1691 RIVERA VILLA TURI EDITH 29,851 
8-831-1585 RIVERA WINN YESSENIA LISBETH 29,852 
8-499-899 RIVERA, GONZALEZ MARIO 29,853 
8-704-1488 RIVEROL BRUCE EDUARDO 29,854 
4-754-550 RIZO BORIS 29,855 
8-513-2213 RIZO REBECA 29,856 
4-760-609 RIZO LEZCANO MABDY 29,857 
9-733-873 ROA BYRON 29,858 
5-705-812 ROA ISELA 29,859 
5-17-430 ROA PATRICIA ELENA 29,860 
3-707-426 ROACH LORNA 29,861 
8-783-2327 ROACH RAJIV EDWAR 29,862 
3-94-325 ROACH QUELO JOSÉ ANTONIO 29,863 
8-756-921 ROACH RIVERA ARTURO EMILIO 29,864 
3-711-2404 ROBERT ALBERTO 29,865 
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1-718-1322 ROBERTO SONIA 29,866 
8-212-812 ROBERTO DEL HORNO 

CORTES 
ERIC 29,867 

8-728-1971 ROBERTO YOUNG PAREDES ALFREDO 29,868 
8-351-215 ROBERTS KENNETH 29,869 
8-519-1984 ROBERTS ROBERTO 29,870 
8-435-232 ROBERTS GREEN SERGIO JAIME 29,871 
3-119-530 ROBINSON ALLEN 29,872 
8-724-855 ROBINSON BENISIO 29,873 
3-108-847 ROBINSON CONSUELO 29,874 
1-24-1802 ROBINSON EDISON 29,875 
8-840-50 ROBINSON EDUARDO 29,876 
1-702-749 ROBINSON ERASMO H 29,877 
8-238-1580 ROBINSON GUSTAVO 29,878 
6-700-785 ROBINSON HANIA 29,879 
8-219-1430 ROBINSON INGEMAR 29,880 
3-715-915 ROBINSON JACKELINE 29,881 
8-788-1974 ROBINSON JASEPH 29,882 
8-820-164 ROBINSON JOHNY 29,883 
1-19-410 ROBINSON JULIA 29,884 
3-88-1651 ROBINSON LEONARDO NEL 29,885 
8-734-839 ROBINSON LUIS 29,886 
3-701-282 ROBINSON MARIO 29,887 
1-21-1567 ROBINSON MELVINA SENAIDA 29,888 
6-88-169 ROBINSON OSCAR 29,889 

 
8-232-912 ROBINSON RAFAEL 29,890 
8-371-123 ROBINSON ROSMERY DEL CARMEN 29,891 
8-783-1337 ROBINSON VICTOR MANUEL 29,892 
8-229-396 ROBINSON WALDO 29,893 
1-718-648 ROBINSON D. SHERINE E. 29,894 
8-759-612 ROBINSON DUGGON JOEL ARIEL 29,895 
10-27-673 ROBINSON GONZALEZ LULIA 29,896 
2-86-1698 ROBINSON P ARCHIBALDO 29,897 
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5-14-1426 ROBLEDO GUILLERMO 29,898 
8-776-284 ROBLEDO NELSON 29,899 
4-104-1379 ROBLEDO NISLA A 29,900 
5-18-2793 ROBLEDO WILFRIDO 29,901 
8-228-46 ROBLES ALMEIDA DEL C. 29,902 
4-779-1347 ROBLES ANTENOR 29,903 
3-88-901 ROBLES AURELIA 29,904 
3-706-1419 ROBLES BRICEIDA 29,905 
9-147-666 ROBLES CASIMIRO 29,906 
9-125-326 ROBLES DAMARIS 29,907 
4-700-2024 ROBLES DANILO ANTONIO 29,908 
8-476-542 ROBLES DAVID 29,909 
8-323-723 ROBLES EDMUNDO 29,910 
8-466-452 ROBLES EDMUNDO 29,911 
2-101-166 ROBLES EDUARDO 29,912 
8-487-626 ROBLES EDWIN 29,913 
8-722-516 ROBLES ELENA 29,914 
8-715-2039 ROBLES ERIVAN 29,915 
2-716-1471 ROBLES GISELLE ELIZABETH 29,916 
9-149-256 ROBLES GUADALUPE 29,917 
8-803-2460 ROBLES HELEN 29,918 
8-229-853 ROBLES ILEANA GISELA 29,919 
8-754-470 ROBLES IRVING 29,920 
8-205-878 ROBLES ISOLINA 29,921 
8-342-691 ROBLES IVAN 29,922 
9-723-93 ROBLES JONHNY D. 29,923 
9-749-2114 ROBLES JOSE 29,924 
8-864-35 ROBLES KARISEL YARABIS 29,925 
7-93-2520 ROBLES LUZ 29,926 
8-820-745 ROBLES MAGDA 29,927 
7-99-806 ROBLES MANUEL 29,928 
8-424-153 ROBLES MANUEL J 29,929 
8-356-443 ROBLES MARCO 29,930 
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9-715-399 ROBLES MARIS E. 29,931 
8-783-1090 ROBLES MARJORIE 29,932 
8-725-332 ROBLES MELISSA 29,933 
9-726-1142 ROBLES OMAR ALEXANDER 29,934 
8-853-1857 ROBLES RAINER 29,935 
8-229-2204 ROBLES RAQUEL ELIZABETH 29,936 
8-331-808 ROBLES REINALDO 29,937 
8-363-486 ROBLES ROXANA 29,938 

 
8-522-1140 ROBLES ROY 29,939 
8-865-2368 ROBLES VIANKA DAYANA 29,940 
3-90-1811 ROBLES VIELKA ITZEL 29,941 
6-56-753 ROBLES YAMILKA 29,942 
6-87-831 ROBLES YANELA 29,943 
8-765-1677 ROBLES YARMILLA 29,944 
6-700-73 ROBLES YUGEILYS 29,945 
9-181-215 ROBLES ABREGO OMAIDA 29,946 
8-742-728 ROBLES ADAMES LUIS 29,947 
6-49-1885 ROBLES ARJONA RAMIRO RAMON 29,948 
8-751-2021 ROBLES BORRERO JESÚS ANTONIO 29,949 
8-448-825 ROBLES CAJAR RODRIGO 29,950 
6-80-265 ROBLES CALDERON ISAIAS OMAR 29,951 
8-162-1896 ROBLES DE LEON LETICIA ELEIDA 29,952 
8-256-556 ROBLES G MIGUEL 29,953 
8-445-791 ROBLES GARCES PEDRO 29,954 
8-511-714 ROBLES GUEVARA YANERIS LISBETH 29,955 
9-721-747 ROBLES JORDAN ROMELIS 29,956 
10-7-2669 ROBLES MARTINEZ FULGENCIO ARNOLDO 29,957 
8-321-138 ROBLES MENCHACA IDELKA DELFINA 29,958 
8-705-1208 ROBLES QUINTERO RONNI MANUEL 29,959 
8-442-362 ROBLES REAL ANAYKA LILIBETH 29,960 
8-234-205 ROBLETO ANDRES 29,961 
4-751-165 ROBLETO ROSARIO DEL C. 29,962 
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8-210-2474 ROBOLT ANA 29,963 
8-237-1262 ROBOLT BRENDA 29,964 
8-706-1594 ROCA GLADYS 29,965 
8-317-912 ROCA JAVIER 29,966 
6-64-234 ROCA LUISC 29,967 
7-704-323 ROCA MEYLIN 29,968 
6-70-871 ROCA REYNALDO 29,969 
8-234-345 ROCA DE MORENO EMILXE VIRGINIA 29,970 
8-510-1008 ROCERO CIRILO 29,971 
1-19-1738 ROCHA RUTH 29,972 
8-733-521 ROCK NITZIA 29,973 
8-418-200 RODAS NERYS 29,974 
8-493-662 RODAS PASCO EDUARDO ERNESTO 29,975 
2-711-1030 RODDRIGUEZ MIGUEL 29,976 
8-829-1838 RODOLFO IBARRA TELLO ADRIAN 29,977 
9-719-94 RODRIGEZ MONTILLA ARACELYS 29,978 
8-708-1992 RODRIGEZ SOTO SILVIA ESTHER 29,979 
8-445-955 RODRIGO CARRIZO SALCEDO ALDO 29,980 
9-723-572 RODRIGUEZ ABDEL A. 29,981 
8-851-413 RODRIGUEZ ABDIEL ARMANDO 29,982 
9-725-2049 RODRIGUEZ ABEL D. 29,983 
8-389-139 RODRIGUEZ ADA 29,984 
8-319-215 RODRIGUEZ ADALBERTO 29,985 
8-763-698 RODRIGUEZ ADALBERTO A 29,986 
8-522-1628 RODRIGUEZ ADALBERTO ABEL 29,987 

 
9-106-452 RODRIGUEZ ADELINA 29,988 
3-66-94 RODRIGUEZ ADRIAN 29,989 
8-410-782 RODRIGUEZ ADRIAN 29,990 
8-711-1527 RODRIGUEZ AGUEDA 29,991 
1-37-110 RODRIGUEZ AGUEDA DEL CARMEN 29,992 
8-525-674 RODRIGUEZ AGUSTIN 29,993 
9-115-2063 RODRIGUEZ AGUSTIN 29,994 
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9-718-2299 RODRIGUEZ AGUSTIN 29,995 
8-374-792 RODRIGUEZ AIDA 29,996 
2-135-890 RODRIGUEZ AIDA 29,997 
8-369-235 RODRIGUEZ AIXA 29,998 
8-247-948 RODRIGUEZ ALBERTO 29,999 
4-179-520 RODRIGUEZ ALBERTO 30,000 
9-188-560 RODRIGUEZ ALBIS 30,001 
3-708-1320 RODRIGUEZ ALEIDA 30,002 
1-724-1268 RODRIGUEZ ALEJANDRA 30,003 
8-773-879 RODRIGUEZ ALEJANDRO 30,004 
9-207-780 RODRIGUEZ ALEJANDRO 30,005 
8-780-140 RODRIGUEZ ALEX 30,006 
8-313-217 RODRIGUEZ ALEXIS 30,007 
8-739-1429 RODRIGUEZ ALEXIS 30,008 
9-213-6 RODRIGUEZ ALEXIS HUMBERTO 30,009 
9-135-838 RODRIGUEZ ALFONSO 30,010 
PE-8-2525 RODRÍGUEZ ALFREDO 30,011 
6-700-2342 RODRIGUEZ ALI GABRIEL 30,012 
8-521-2456 RODRIGUEZ ALICIA 30,013 
8-515-416 RODRIGUEZ ALICIA 30,014 
2-143-957 RODRIGUEZ ALICIA L. 30,015 
8-720-743 RODRIGUEZ ALINA 30,016 
8-871-875 RODRIGUEZ ALMA MICIELIS 30,017 
8-207-1942 RODRÍGUEZ ALMA ROSA 30,018 
4-124-314 RODRIGUEZ ALONSO 30,019 
6-57-1769 RODRIGUEZ ALVARO 30,020 
8-793-652 RODRIGUEZ ALVARO 30,021 
8-736-651 RODRIGUEZ AMADA 30,022 
8-763-818 RODRIGUEZ AMADA 30,023 
4-703-1660 RODRIGUEZ AMADTIH 30,024 
8-475-425 RODRIGUEZ AMERICA 30,025 
6-700-1428 RODRIGUEZ ANA 30,026 
2-713-356 RODRIGUEZ ANA DELFIA 30,027 
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8-819-1524 RODRIGUEZ ANA ISABEL 30,028 
8-477-348 RODRIGUEZ ANABEL 30,029 
6-71-910 RODRIGUEZ ANAYANSI 30,030 
8-868-852 RODRIGUEZ ANGEL 30,031 
3-73-1137 RODRÍGUEZ ANGELA  MARIELA 30,032 
8-741-1142 RODRIGUEZ ANGIE 30,033 
8-847-1827 RODRIGUEZ ANIBAL 30,034 
7-93-2511 RODRIGUEZ ANIBAL 30,035 
4-753-1585 RODRIGUEZ ANILO ALONSO 30,036 

 
9-731-1906 RODRIGUEZ ANTHONY 30,037 
10-712-1650 RODRIGUEZ ANTONIO 30,038 
8-712-1890 RODRIGUEZ ANTONIO 30,039 
7-77-793 RODRIGUEZ ANTONIO 30,040 
2-720-892 RODRIGUEZ APOLINAR 30,041 
9-84-337 RODRIGUEZ AQUILINA 30,042 
9-730-1018 RODRIGUEZ AQUINO ANTONIO 30,043 
8-728-1217 RODRIGUEZ ARACELY DE 30,044 
9-703-821 RODRIGUEZ ARCENIO 30,045 
8-204-1445 RODRIGUEZ ARCESIO 30,046 
4-139-1999 RODRIGUEZ ARELIX 30,047 
8-212-835 RODRIGUEZ ARGELIA YADIRA 30,048 
8-349-540 RODRIGUEZ ARIADNA 30,049 
6-56-1851 RODRIGUEZ ARLEY ILDRED 30,050 
8-771-1559 RODRIGUEZ ARMANDO 30,051 
1-720-798 RODRIGUEZ ARNULFO ABEL 30,052 
2-150-143 RODRIGUEZ ARQUIMEDES 30,053 
9-701-237 RODRIGUEZ ARTURO 30,054 
8-294-230 RODRIGUEZ AUBERT 30,055 
5-700-152 RODRIGUEZ AURA EDITH 30,056 
7-701-656 RODRIGUEZ AURELIO 30,057 
2-720-1755 RODRÍGUEZ AYLEMA ITZEL 30,058 
9-723-1872 RODRIGUEZ AZMAVETH Y 30,059 
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4-191-207 RODRIGUEZ BASILIA 30,060 
7-85-2115 RODRIGUEZ BASILIDES 30,061 
8-409-206 RODRIGUEZ BELISARIO 30,062 
9-735-351 RODRIGUEZ BELKIS Y 30,063 
9-700-379 RODRIGUEZ BELLA 30,064 
2-723-792 RODRÍGUEZ BENIGNO 30,065 
9-163-175 RODRIGUEZ BENITA 30,066 
9-96-799 RODRIGUEZ BENITO 30,067 
4-163-352 RODRIGUEZ BENITO 30,068 
8-727-765 RODRIGUEZ BENITO 30,069 
4-281-231 RODRIGUEZ BENJAMIN 30,070 
8-459-492 RODRIGUEZ BERNABE 30,071 
2-701-2331 RODRIGUEZ BERTUINO 30,072 
3-708-2193 RODRIGUEZ BETSABET 30,073 
6-701-2216 RODRIGUEZ BETZAIDA 30,074 
3-124-80 RODRIGUEZ BIENVENIDO 30,075 
2-102-2272 RODRIGUEZ BOLIVAR 30,076 
3-82-838 RODRIGUEZ BOLIVAR 30,077 
8-749-1302 RODRIGUEZ BONARGE 30,078 
8-444-482 RODRIGUEZ BORIS 30,079 
9-717-915 RODRIGUEZ BRAULIO 30,080 
9-714-79 RODRIGUEZ BREDY 30,081 
2-714-1740 RODRIGUEZ BRICEIDA 30,082 
9-710-679 RODRIGUEZ BRICEIDA 30,083 
4-729-1202 RODRIGUEZ BRIGIDA 30,084 
2-732-518 RODRIGUEZ BYBYMASSIEL 30,085 

 
9-131-639 RODRIGUEZ CANDIDO 30,086 
8-743-114 RODRIGUEZ CARLOS 30,087 
8-806-1091 RODRIGUEZ CARLOS 30,088 
8-830-1798 RODRÍGUEZ CARLOS 30,089 
9-199-476 RODRIGUEZ CARLOS 30,090 
8-775-2198 RODRIGUEZ CARLOS 30,091 
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8-869-651 RODRIGUEZ CARLOS 30,092 
8-165-303 RODRIGUEZ CARLOS A. 30,093 
9-701-979 RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 30,094 
8-521-744 RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO 30,095 
3-705-1061 RODRIGUEZ CARLOS H 30,096 
4-746-1608 RODRIGUEZ CARMELA MARIELYS 30,097 
4-195-79 RODRÍGUEZ CARMEN 30,098 
8-308-35 RODRIGUEZ CARMEN 30,099 
2-94-945 RODRIGUEZ CARMEN 30,100 
6-711-1576 RODRIGUEZ CARMEN 30,101 
8-786-2272 RODRIGUEZ CARMEN MARIA 30,102 
8-795-6 RODRIGUEZ CAROLINA 30,103 
8-813-351 RODRIGUEZ CAROLINA 30,104 
2-155-82 RODRIGUEZ CECIBEL 30,105 
6-47-2429 RODRIGUEZ CECIBEL 30,106 
8-521-1503 RODRIGUEZ CECILIA 30,107 
8-781-1916 RODRIGUEZ CELESTINA 30,108 
4-736-2008 RODRIGUEZ CELESTINA 30,109 
8-209-1787 RODRIGUEZ CELIA 30,110 
3-125-437 RODRIGUEZ CELINDA 30,111 
9-187-195 RODRIGUEZ CELSA 30,112 
9-706-364 RODRIGUEZ CESAR 30,113 
3-730-2171 RODRIGUEZ CESAR 30,114 
8-877-2348 RODRIGUEZ CESAR A 30,115 
8-746-1622 RODRIGUEZ CHERLY Y 30,116 
3-713-1114 RODRIGUEZ CIARA 30,117 
6-51-2082 RODRIGUEZ CIELO 30,118 
2-709-2388 RODRIGUEZ CLAUDIA, ELENA, 30,119 
7-119-423 RODRIGUEZ CLAUDINA 30,120 
9-749-1273 RODRIGUEZ CLAUDINO 30,121 
8-306-219 RODRIGUEZ CLAUDIO A. 30,122 
8-700-2335 RODRIGUEZ CLEMENTE 30,123 
8-799-1992 RODRIGUEZ CONCEPCION 30,124 
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9-138-758 RODRIGUEZ CRECENCIO 30,125 
6-74-988 RODRIGUEZ CRISTHIAN 30,126 
8-718-1280 RODRIGUEZ CRISTHIAN ANTONIO 30,127 
4-714-1676 RODRIGUEZ CRISTIAN 30,128 
8-709-1332 RODRIGUEZ CRISTINA 30,129 
9-161-3 RODRIGUEZ CRISTINA 30,130 
2-155-690 RODRIGUEZ CRISTINO 30,131 
9-100-261 RODRIGUEZ CRISTOBALINA 30,132 
3-72-1391 RODRIGUEZ CRISTOBALINA 30,133 
8-751-2036 RODRIGUEZ CRISTOBALINA 30,134 

 
8-395-527 RODRIGUEZ DAGOBERTO 30,135 
8-434-911 RODRIGUEZ DAIRENE 30,136 
8-829-933 RODRIGUEZ DAISBELYS 30,137 
8-369-394 RODRIGUEZ DAISY 30,138 
4-729-2417 RODRIGUEZ DALEINYS 30,139 
8-487-790 RODRIGUEZ DALILA 30,140 
4-122-2515 RODRIGUEZ DALILA 30,141 
9-106-2563 RODRIGUEZ DALLYS M 30,142 
2-99-413 RODRIGUEZ DAMARIS 30,143 
8-238-2508 RODRIGUEZ DAMARIS 30,144 
9-712-1428 RODRIGUEZ DAMARIS 30,145 
8-259-286 RODRIGUEZ DAMARIS J. 30,146 
8-777-2137 RODRIGUEZ DAMIAN 30,147 
8-515-107 RODRIGUEZ DANIA 30,148 
8-387-945 RODRIGUEZ DANIEL 30,149 
2-101-840 RODRIGUEZ DANIEL 30,150 
6-711-937 RODRIGUEZ DANIEL 30,151 
8-818-2127 RODRIGUEZ DANIELA E 30,152 
8-827-1486 RODRIGUEZ DARIO 30,153 
8-220-1016 RODRIGUEZ DARIO 30,154 
9-715-1618 RODRIGUEZ DAVID 30,155 
8-169-808 RODRIGUEZ DAVID 30,156 
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8-775-570 RODRIGUEZ DAYANI ELISA 30,157 
4-713-858 RODRIGUEZ DAYRA 30,158 
8-198-2190 RODRIGUEZ DAYRA 30,159 
8-394-727 RODRIGUEZ DELIS 30,160 
2-731-1228 RODRIGUEZ DEYSI 30,161 
7-705-1653 RODRIGUEZ DIANA 30,162 
9-107-1227 RODRIGUEZ DIANELSA J. 30,163 
9-180-14 RODRIGUEZ DIASMINA DE 30,164 
8-247-649 RODRIGUEZ DIDIMO, 30,165 
8-861-2426 RODRIGUEZ DIEGO 30,166 
4-236-941 RODRIGUEZ DILSA 30,167 
8-295-219 RODRIGUEZ DIMAS 30,168 
8-294-928 RODRIGUEZ DIOGENES 30,169 
2-716-1366 RODRIGUEZ DIONISIO 30,170 
8-243-312 RODRIGUEZ DOMINGO 30,171 
6-53-786 RODRIGUEZ DORIS 30,172 
8-730-4 RODRÍGUEZ DORYAN NOEL 30,173 
4-738-1530 RODRIGUEZ EBONY INES 30,174 
9-714-897 RODRIGUEZ EDGAR 30,175 
8-778-1295 RODRIGUEZ EDGAR 30,176 
8-490-775 RODRIGUEZ EDGARDO 30,177 
6-73-864 RODRIGUEZ EDICSA 30,178 
6-57-1403 RODRIGUEZ EDILBERTO 30,179 
8-163-1391 RODRIGUEZ EDILKA 30,180 
9-212-257 RODRIGUEZ EDISON 30,181 
8-231-674 RODRIGUEZ EDUARDO 30,182 
6-715-260 RODRIGUEZ EDUARDO 30,183 

 
9-188-940 RODRIGUEZ EDUARDO 30,184 
8-768-1110 RODRIGUEZ EDWIN 30,185 
8-840-2451 RODRIGUEZ EDWIN 30,186 
2-102-1556 RODRIGUEZ EDWIN 30,187 
2-161-30 RODRIGUEZ EDY 30,188 
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8-524-1740 RODRIGUEZ EHIRA 30,189 
8-707-1208 RODRIGUEZ EIRA 30,190 
9-157-619 RODRIGUEZ EIXELA F 30,191 
4-757-96 RODRIGUEZ ELESTER 30,192 
6-55-374 RODRIGUEZ ELIA 30,193 
6-50-478 RODRIGUEZ ELIA 30,194 
2-83-1235 RODRIGUEZ ELIAS 30,195 
2-733-1902 RODRIGUEZ ELIECER ANTONIO 30,196 
9-733-2173 RODRIGUEZ ELIEZER 30,197 
8-869-834 RODRIGUEZ ELIEZER 30,198 
9-213-785 RODRIGUEZ ELISIA 30,199 
8-313-325 RODRIGUEZ ELIZABETH 30,200 
4-719-1503 RODRIGUEZ ELIZABETH 30,201 
6-71-696 RODRIGUEZ ELOY 30,202 
6-87-4 RODRIGUEZ ELSI 30,203 
3-706-142 RODRIGUEZ ELSI AYDEE 30,204 
8-738-2355 RODRIGUEZ ELSIE L. 30,205 
8-843-307 RODRIGUEZ ELVIS 30,206 
8-870-1781 RODRIGUEZ EMANUEL J 30,207 
6-63-914 RODRIGUEZ EMERITA 30,208 
8-480-834 RODRIGUEZ EMERSON 30,209 
8-224-1189 RODRÍGUEZ ENEDELSY 30,210 
8-705-1419 RODRIGUEZ ENEIDA 30,211 
9-155-129 RODRIGUEZ ENEIDA 30,212 
8-515-1269 RODRIGUEZ ENELDA ITZEL 30,213 
4-139-1353 RODRIGUEZ ENRIQUE 30,214 
8-766-1580 RODRIGUEZ ENRIQUE JAVIER 30,215 
9-100-1187 RODRIGUEZ EPIFANIO 30,216 
9-200-800 RODRIGUEZ ERIC 30,217 
8-802-1153 RODRIGUEZ ERIC 30,218 
8-514-1799 RODRIGUEZ ERIC 30,219 
4-720-1355 RODRIGUEZ ERIC 30,220 
9-710-1708 RODRIGUEZ ERIC 30,221 
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8-485-1002 RODRIGUEZ ERIC 30,222 
8-739-1632 RODRIGUEZ ERIC 30,223 
8-469-234 RODRÍGUEZ ERIC 30,224 
9-715-1951 RODRIGUEZ ERICK 30,225 
8-267-903 RODRIGUEZ ERNESTO 30,226 
2-82-182 RODRIGUEZ ESILDA DE 30,227 
8-813-1211 RODRIGUEZ ESPERANZA 30,228 
9-128-29 RODRIGUEZ ESPERANZA 30,229 
8-523-2109 RODRIGUEZ ESTEVAN M. 30,230 
4-760-437 RODRIGUEZ ESTHER 30,231 
9-219-558 RODRIGUEZ EUCLIDES 30,232 

 
4-149-321 RODRIGUEZ EUGENIO 30,233 
8-382-196 RODRIGUEZ EUGENIO 30,234 
9-199-736 RODRIGUEZ EUGENIO 30,235 
8-298-338 RODRIGUEZ EUNICE ESTHER 30,236 
9-713-445 RODRIGUEZ EVELIN 30,237 
8-818-780 RODRIGUEZ EVELIN 30,238 
2-84-55 RODRIGUEZ EVERARDO 30,239 
8-212-2463 RODRIGUEZ EYRA 30,240 
6-49-2163 RODRIGUEZ FABIO 30,241 
3-122-135 RODRIGUEZ FANNY 30,242 
9-727-1917 RODRIGUEZ FATIMA 30,243 
8-344-936 RODRIGUEZ FAUSTO 30,244 
8-720-274 RODRIGUEZ FEDERICO 30,245 
9-184-854 RODRIGUEZ FELICIANO 30,246 
9-705-1579 RODRIGUEZ FELIDETH M 30,247 
8-198-2504 RODRIGUEZ FELIX 30,248 
2-133-939 RODRIGUEZ FERNANDO 30,249 
4-189-203 RODRIGUEZ FERNANDO 30,250 
9-114-2668 RODRIGUEZ FIDEL 30,251 
4-128-907 RODRIGUEZ FIMIA 30,252 
8-714-699 RODRIGUEZ FLORA M. 30,253 
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8-267-710 RODRIGUEZ FLORENTINO ALBERTO 30,254 
2-729-266 RODRIGUEZ FRANCIA ELISABETH 30,255 
7-94-1982 RODRIGUEZ FRANCISCO 30,256 
8-835-1945 RODRIGUEZ FRANCISCO 30,257 
9-136-324 RODRIGUEZ FRANCISCO 30,258 
2-126-238 RODRIGUEZ FRANCISCO 30,259 
7-92-2217 RODRIGUEZ FRANCISCO JAVIER 30,260 
8-841-207 RODRIGUEZ FRANCISCO V. 30,261 
6-717-1604 RODRIGUEZ FRANK 30,262 
8-834-1637 RODRIGUEZ FRANK ALBERTO 30,263 
8-515-603 RODRIGUEZ FRANKLIN 30,264 
8-230-688 RODRÍGUEZ FRANKLIN 30,265 
8-378-336 RODRIGUEZ FRANKLIN E. 30,266 
9-716-569 RODRIGUEZ FRANKLIN E. 30,267 
8-406-288 RODRIGUEZ GABRIEL 30,268 
8-208-2685 RODRIGUEZ GABRIEL 30,269 
8-794-301 RODRIGUEZ GABRIEL 30,270 
8-290-517 RODRIGUEZ GABRIEL 30,271 
8-857-1888 RODRIGUEZ GAMALIEL G 30,272 
8-522-423 RODRIGUEZ GENARINA 30,273 
8-715-1887 RODRIGUEZ GENEROSO 30,274 
8-880-1130 RODRÍGUEZ GÉNESIS ITZEL 30,275 
8-723-1200 RODRIGUEZ GENOVEVA 30,276 
8-885-1401 RODRIGUEZ GEORGE 30,277 
9-714-899 RODRIGUEZ GERMAN 30,278 
8-366-295 RODRIGUEZ GERMAN 30,279 
8-379-650 RODRIGUEZ GERMANIA 30,280 
8-794-1553 RODRIGUEZ GIANCARLO 30,281 

 
9-715-1913 RODRIGUEZ GILBERTO 30,282 
8-211-335 RODRIGUEZ GILBERTO 30,283 
8-211-2430 RODRIGUEZ GILBERTO 30,284 
8-286-677 RODRIGUEZ GILBERTO 30,285 
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8-763-2477 RODRIGUEZ GIOVANNI 30,286 
9-135-339 RODRIGUEZ GISELA 30,287 
3-726-445 RODRIGUEZ GISETH 30,288 
8-752-2143 RODRIGUEZ GLADYS 30,289 
8-846-1481 RODRIGUEZ GLADYS I 30,290 
6-704-2158 RODRIGUEZ GLORIA 30,291 
9-726-959 RODRIGUEZ GONZALO 30,292 
2-108-378 RODRIGUEZ GRANDA 30,293 
9-174-998 RODRIGUEZ GUILLERMINA 30,294 
6-80-97 RODRIGUEZ GUILLERMO ALEXIS 30,295 
4-706-888 RODRIGUEZ GYNETTE 30,296 
8-786-2033 RODRIGUEZ HECTOR 30,297 
9-153-615 RODRIGUEZ HECTOR 30,298 
8-756-917 RODRIGUEZ HECTOR 30,299 
6-703-2 RODRIGUEZ HEIDY R 30,300 
8-756-752 RODRIGUEZ HENRY 30,301 
8-810-1754 RODRIGUEZ HERACLIO 30,302 
8-179-522 RODRIGUEZ HERMINIO 30,303 
8-735-2132 RODRIGUEZ HEYDI 30,304 
8-226-775 RODRIGUEZ HORACIO 30,305 
8-394-253 RODRIGUEZ HUMBERTO 30,306 
8-239-42 RODRIGUEZ HUMBERTO 30,307 
6-85-43 RODRIGUEZ HUMBERTO R 30,308 
8-704-1894 RODRIGUEZ IANEIDA 30,309 
8-703-1077 RODRIGUEZ ILEANA 30,310 
8-312-537 RODRIGUEZ INDIRA 30,311 
8-799-2325 RODRIGUEZ INDIRA E. 30,312 
2-722-1202 RODRIGUEZ INDIRA Y 30,313 
9-706-593 RODRIGUEZ INES 30,314 
9-710-331 RODRIGUEZ INES 30,315 
8-709-1125 RODRIGUEZ INES 30,316 
8-521-742 RODRIGUEZ INOVENCIVA 30,317 
8-764-368 RODRIGUEZ IONEL 30,318 
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8-259-581 RODRIGUEZ IRAIDA 30,319 
2-150-166 RODRIGUEZ IRAIDA DEL PILAR 30,320 
4-719-1403 RODRIGUEZ IRIAN 30,321 
4-165-778 RODRIGUEZ IRIS 30,322 
8-757-1488 RODRIGUEZ IRIS 30,323 
6-703-1318 RODRIGUEZ IRIS E. 30,324 
9-740-1571 RODRIGUEZ IRISBETH 30,325 
3-93-657 RODRIGUEZ IRMA 30,326 
2-162-1246 RODRIGUEZ IRMA 30,327 
8-315-632 RODRIGUEZ IRMA DEL CARMEN 30,328 
9-725-2229 RODRIGUEZ IRVIN 30,329 
8-500-461 RODRIGUEZ IRVING 30,330 

 
4-752-778 RODRIGUEZ IRVING 30,331 
9-726-2449 RODRIGUEZ IRVING, 30,332 
1-725-2189 RODRIGUEZ ISAAC 30,333 
8-328-385 RODRIGUEZ ISABEL 30,334 
3-735-1323 RODRIGUEZ ISAEL 30,335 
9-746-556 RODRIGUEZ ISAEL 30,336 
6-56-359 RODRIGUEZ ISAIAS 30,337 
6-74-592 RODRIGUEZ ISAIAS 30,338 
4-114-1 RODRIGUEZ ISIDORO 30,339 
6-708-598 RODRIGUEZ ISIDRO 30,340 
4-790-116 RODRIGUEZ ISMAEL 30,341 
3-72-2707 RODRIGUEZ ISMERAY 30,342 
8-791-598 RODRIGUEZ ITALIA 30,343 
6-701-1666 RODRIGUEZ ITSURIE SUGEY 30,344 
8-797-311 RODRIGUEZ ITZEL 30,345 
8-838-762 RODRIGUEZ ITZEL 30,346 
8-518-1094 RODRIGUEZ ITZEL ARGELIS 30,347 
8-722-2360 RODRIGUEZ ITZEL JOVANA 30,348 
4-138-1798 RODRIGUEZ ITZY 30,349 
6-703-1381 RODRIGUEZ IVAN 30,350 
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2-731-1484 RODRIGUEZ IVETH 30,351 
4-220-597 RODRÍGUEZ IVONNE, 30,352 
2-707-2056 RODRIGUEZ JACKELIN 30,353 
10-709-1022 RODRIGUEZ JACOB 30,354 
8-796-2487 RODRIGUEZ JAHEAD 30,355 
8-397-80 RODRIGUEZ JAIME ARTURO 30,356 
8-469-434 RODRIGUEZ JAIME DEL C. 30,357 
4-174-459 RODRIGUEZ JAIME H 30,358 
10-8-846 RODRIGUEZ JAIRO 30,359 
2-716-631 RODRIGUEZ JAIRO A 30,360 
8-770-827 RODRIGUEZ JAMIE JULIANA 30,361 
4-750-1258 RODRIGUEZ JARIEL 30,362 
8-853-530 RODRIGUEZ JASON 30,363 
4-734-1958 RODRIGUEZ JASON 30,364 
9-211-214 RODRIGUEZ JAVIER 30,365 
9-717-1934 RODRIGUEZ JAVIER 30,366 
6-81-243 RODRIGUEZ JAVIER E 30,367 
8-837-852 RODRIGUEZ JENIFER YISSEL 30,368 
8-753-1255 RODRIGUEZ JENNYSELLYS 30,369 
8-421-94 RODRIGUEZ JESSENIA 30,370 
8-817-1090 RODRIGUEZ JESSICA 30,371 
8-741-2190 RODRIGUEZ JHONY 30,372 
2-727-2490 RODRIGUEZ JHOSELINE 30,373 
9-173-300 RODRIGUEZ JOAQUIN 30,374 
8-774-200 RODRIGUEZ JOEL 30,375 
8-717-2223 RODRIGUEZ JOHANA 30,376 
4-728-515 RODRIGUEZ JOHANNA 30,377 
8-717-1943 RODRIGUEZ JONATAN 30,378 
9-746-1410 RODRIGUEZ JONATHAN 30,379 

 
8-816-1829 RODRIGUEZ JONATHAN MANUEL 30,380 
8-222-160 RODRIGUEZ JORGE 30,381 
3-713-1935 RODRIGUEZ JORGE 30,382 
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8-225-551 RODRIGUEZ JORGE 30,383 
8-707-2328 RODRIGUEZ JORGE 30,384 
6-702-2065 RODRIGUEZ JORGE 30,385 
8-257-1050 RODRÍGUEZ JORGE 30,386 
4-703-1657 RODRIGUEZ JORGE 30,387 
9-208-169 RODRIGUEZ JORGE 30,388 
8-794-1093 RODRIGUEZ JORGE 30,389 
8-497-626 RODRIGUEZ JORGE E 30,390 
9-731-1537 RODRIGUEZ JORGE E. 30,391 
6-58-2070 RODRIGUEZ JORGE ISRAEL 30,392 
6-55-2523 RODRIGUEZ JORGE LUIS 30,393 
4-768-1 RODRIGUEZ JORMAN 30,394 
8-780-320 RODRIGUEZ JOSABET 30,395 
6-707-1345 RODRIGUEZ JOSE 30,396 
8-524-1092 RODRIGUEZ JOSE 30,397 
9-734-1737 RODRIGUEZ JOSE 30,398 
4-263-524 RODRIGUEZ JOSE 30,399 
8-207-755 RODRIGUEZ JOSE 30,400 
8-811-1202 RODRIGUEZ JOSE 30,401 
7-78-439 RODRIGUEZ JOSE 30,402 
8-791-81 RODRIGUEZ JOSE 30,403 
9-715-1354 RODRIGUEZ JOSE 30,404 
9-124-2197 RODRIGUEZ JOSE 30,405 
8-759-479 RODRIGUEZ JOSE 30,406 
8-875-839 RODRIGUEZ JOSE 30,407 
9-106-1963 RODRIGUEZ JOSE 30,408 
8-785-181 RODRIGUEZ JOSE      ANTONIO 30,409 
8-827-2349 RODRIGUEZ JOSE A 30,410 
8-457-357 RODRIGUEZ JOSE A 30,411 
4-724-1738 RODRIGUEZ JOSE DAVID 30,412 
8-512-499 RODRIGUEZ JOSE DE LOS SANTOS 30,413 
6-53-2639 RODRIGUEZ JOSE DEL C 30,414 
6-49-1888 RODRIGUEZ JOSE I 30,415 
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9-729-116 RODRIGUEZ JOSE LUIS 30,416 
7-700-1711 RODRIGUEZ JOSE LUIS 30,417 
6-706-2431 RODRIGUEZ JOSE LUIS 30,418 
8-514-384 RODRIGUEZ JOSE LUIS 30,419 
8-858-1927 RODRIGUEZ JOSE LUIS 30,420 
2-104-1719 RODRIGUEZ JOSE LUIS 30,421 
9-715-400 RODRIGUEZ JOSE MANCDIEL 30,422 
2-101-1747 RODRIGUEZ JOSUE 30,423 
8-486-173 RODRIGUEZ JUAN 30,424 
8-382-768 RODRIGUEZ JUAN 30,425 
8-793-1160 RODRIGUEZ JUAN 30,426 
2-703-1928 RODRIGUEZ JUAN 30,427 
9-730-1906 RODRIGUEZ JUAN 30,428 

 
9-721-1164 RODRIGUEZ JUAN 30,429 
9-720-1502 RODRIGUEZ JUAN 30,430 
8-506-581 RODRIGUEZ JUAN A 30,431 
4-713-1247 RODRIGUEZ JUAN C 30,432 
6-87-58 RODRIGUEZ JUAN GABRIEL 30,433 
8-493-698 RODRIGUEZ JUANA 30,434 
8-842-173 RODRIGUEZ JUANA 30,435 
9-121-1570 RODRIGUEZ JUANA 30,436 
9-169-878 RODRIGUEZ JUANA ORIELA 30,437 
6-83-313 RODRIGUEZ JUANITA 30,438 
9-156-599 RODRIGUEZ JUDITH 30,439 
9-121-2448 RODRIGUEZ JULIAN 30,440 
9-135-287 RODRIGUEZ JULIO 30,441 
4-711-2291 RODRIGUEZ JULIO 30,442 
8-846-2133 RODRIGUEZ JULIO 30,443 
8-228-401 RODRÍGUEZ JULIO 30,444 
9-99-1065 RODRIGUEZ JULIO CESAR 30,445 
2-116-233 RODRIGUEZ JULIO E. 30,446 
4-722-1019 RODRIGUEZ JULISSA 30,447 
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8-843-1027 RODRIGUEZ JULISSA LINETH 30,448 
6-707-205 RODRIGUEZ JUSTINO 30,449 
8-311-474 RODRIGUEZ JUVENCIA 30,450 
3-713-1937 RODRIGUEZ KAIRA 30,451 
8-775-1231 RODRIGUEZ KAMELIA M DE 30,452 
4-729-35 RODRIGUEZ KAREN 30,453 
3-714-1609 RODRIGUEZ KARINA 30,454 
8-403-264 RODRIGUEZ KARINA 30,455 
9-708-2346 RODRIGUEZ KARIS 30,456 
9-713-393 RODRIGUEZ KARLA 30,457 
8-760-121 RODRIGUEZ KARLA 30,458 
4-727-1960 RODRIGUEZ KARLA 30,459 
1-715-2419 RODRIGUEZ KATHERINE 30,460 
9-737-1998 RODRIGUEZ KATHIA 30,461 
8-455-100 RODRIGUEZ KATHY YAISETH 30,462 
8-362-892 RODRIGUEZ KATIA 30,463 
3-706-103 RODRIGUEZ KENIA 30,464 
8-353-539 RODRIGUEZ KENIA ELIZABETH 30,465 
6-706-604 RODRIGUEZ KERLEY 30,466 
8-756-2131 RODRIGUEZ KEXY 30,467 
8-859-412 RODRIGUEZ KEYSI 30,468 
8-829-426 RODRIGUEZ KHAREN 30,469 
8-856-613 RODRIGUEZ KIARIBETH 30,470 
8-810-593 RODRIGUEZ KIRIA 30,471 
9-130-249 RODRIGUEZ LADISLAO 30,472 
8-867-1195 RODRIGUEZ LAURETTE 30,473 
5-11-853 RODRIGUEZ LEILA ESTHER 30,474 
8-425-437 RODRIGUEZ LEONARDO 30,475 
2-719-1637 RODRIGUEZ LEONARDO 30,476 
8-721-1217 RODRÍGUEZ LEONARDO 30,477 

 
8-832-2286 RODRIGUEZ LEONEL 30,478 
6-706-298 RODRIGUEZ LEONEL 30,479 
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2-710-1450 RODRIGUEZ LEVIS 30,480 
6-706-640 RODRIGUEZ LEYDIS 30,481 
8-753-1120 RODRIGUEZ LILIANA 30,482 
9-759-412 RODRIGUEZ LILIANA 30,483 
4-223-492 RODRIGUEZ LILIANA L 30,484 
8-275-109 RODRIGUEZ LILIBET 30,485 
8-774-2411 RODRIGUEZ LINETT 30,486 
7-101-809 RODRIGUEZ LINO FRANCISCO 30,487 
4-749-1631 RODRIGUEZ LISBETH 30,488 
8-770-1985 RODRIGUEZ LISNETH 30,489 
6-57-1777 RODRIGUEZ LISSETH 30,490 
8-788-2120 RODRIGUEZ LISSETTE 30,491 
2-735-1326 RODRIGUEZ LIZ AIDE 30,492 
8-808-701 RODRIGUEZ LIZETH 30,493 
8-515-1845 RODRIGUEZ LORENA 30,494 
8-215-123 RODRIGUEZ LORENZO 30,495 
8-292-110 RODRIGUEZ LOURDES 30,496 
3-107-687 RODRIGUEZ LUCILA 30,497 
3-86-274 RODRIGUEZ LUCILA 30,498 
8-765-82 RODRIGUEZ LUIS 30,499 
2-108-118 RODRIGUEZ LUIS 30,500 
8-827-1499 RODRIGUEZ LUIS 30,501 
3-718-1777 RODRIGUEZ LUIS 30,502 
8-173-960 RODRIGUEZ LUIS 30,503 
8-774-619 RODRIGUEZ LUIS 30,504 
8-257-876 RODRIGUEZ LUIS 30,505 
8-788-2136 RODRIGUEZ LUIS 30,506 
8-860-816 RODRIGUEZ LUIS 30,507 
2-700-343 RODRIGUEZ LUIS 30,508 
8-752-1170 RODRIGUEZ LUIS 30,509 
8-517-1391 RODRIGUEZ LUIS 30,510 
4-745-2262 RODRIGUEZ LUIS 30,511 
6-41-2470 RODRIGUEZ LUIS 30,512 
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8-477-265 RODRIGUEZ LUIS 30,513 
9-736-2151 RODRIGUEZ LUIS 30,514 
4-776-1900 RODRIGUEZ LUIS A. 30,515 
8-756-988 RODRÍGUEZ LUIS ENRIQUE 30,516 
6-82-504 RODRIGUEZ LUIS GERARDO 30,517 
8-745-5 RODRIGUEZ LUIS I 30,518 
8-527-2047 RODRIGUEZ LUSINIO 30,519 
8-869-2031 RODRIGUEZ LUZ 30,520 
3-91-793 RODRIGUEZ LUZ MARIA 30,521 
8-793-1765 RODRIGUEZ MACKEILY 30,522 
8-783-172 RODRIGUEZ MADELEN 30,523 
8-375-98 RODRIGUEZ MAGDALENA 30,524 
8-485-108 RODRIGUEZ MANUEL 30,525 
9-206-205 RODRIGUEZ MANUEL 30,526 

 
8-784-1211 RODRIGUEZ MANUEL 30,527 
8-843-1409 RODRÍGUEZ MANUEL 30,528 
1-25-268 RODRIGUEZ MANUEL 30,529 
6-706-909 RODRIGUEZ MANUEL ESTEBAN 30,530 
6-56-1084 RODRIGUEZ MANUEL ESTEBAN 30,531 
6-707-2466 RODRIGUEZ MANUEL ESTEBAN 30,532 
9-208-212 RODRIGUEZ MANUEL O 30,533 
8-356-462 RODRIGUEZ MARCELINA 30,534 
7-93-2340 RODRIGUEZ MARCELINO 30,535 
8-529-1722 RODRIGUEZ MARCIA 30,536 
4-772-1376 RODRIGUEZ MARCOS A. 30,537 
8-712-593 RODRIGUEZ MARELIZETH DEL CARME 30,538 
8-731-196 RODRIGUEZ MARGARITA 30,539 
4-721-644 RODRIGUEZ MARGARITA 30,540 
3-704-1845 RODRIGUEZ MARIA 30,541 
2-729-1997 RODRIGUEZ MARIA 30,542 
8-487-905 RODRIGUEZ MARIA 30,543 
9-701-41 RODRIGUEZ MARIA 30,544 
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8-305-290 RODRIGUEZ MARIA 30,545 
9-125-855 RODRIGUEZ MARIA 30,546 
2-725-93 RODRIGUEZ MARIA 30,547 
8-280-492 RODRIGUEZ MARIA 30,548 
4-234-340 RODRIGUEZ MARIA 30,549 
2-153-369 RODRIGUEZ MARIA 30,550 
8-833-650 RODRIGUEZ MARIA 30,551 
2-86-231 RODRIGUEZ MARIA 30,552 
8-476-696 RODRIGUEZ MARIA 30,553 
8-464-450 RODRIGUEZ MARIA 30,554 
9-710-20 RODRIGUEZ MARIA A. 30,555 
8-713-657 RODRIGUEZ MARIA C. 30,556 
4-165-563 RODRIGUEZ MARIA DEL ROSARIO 30,557 
8-303-697 RODRIGUEZ MARIA I. 30,558 
5-700-1955 RODRIGUEZ MARIA LEONOR 30,559 
8-700-1700 RODRIGUEZ MARIANELA 30,560 
8-722-296 RODRIGUEZ MARIANO 30,561 
4-222-461 RODRIGUEZ MARICELA 30,562 
8-162-2244 RODRIGUEZ MARICELA 30,563 
9-162-882 RODRIGUEZ MARICRUZ 30,564 
8-791-1470 RODRIGUEZ MARILYN 30,565 
9-721-2172 RODRIGUEZ MARILYN 30,566 
8-708-725 RODRIGUEZ MARINA 30,567 
3-94-6 RODRIGUEZ MARISOL 30,568 
8-230-2271 RODRIGUEZ MARISOL DE 30,569 
8-496-741 RODRIGUEZ MARISYN 30,570 
8-239-2721 RODRIGUEZ MARITZA 30,571 
8-448-982 RODRIGUEZ MARITZA 30,572 
8-517-398 RODRIGUEZ MARITZA 30,573 
6-61-356 RODRIGUEZ MARITZA 30,574 
2-115-530 RODRIGUEZ MARLENA 30,575 

 
2-721-2130 RODRIGUEZ MARLYN 30,576 
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8-334-294 RODRIGUEZ MARLYN DE 30,577 
8-367-168 RODRIGUEZ MARTA 30,578 
8-222-1407 RODRIGUEZ MARTA R. 30,579 
8-327-637 RODRIGUEZ MARTIN 30,580 
3-719-2078 RODRIGUEZ MARTIN DEL CARMEN 30,581 
8-751-1659 RODRIGUEZ MARVIN AUGUSTO 30,582 
8-783-53 RODRIGUEZ MASSIEL 30,583 
9-125-2004 RODRIGUEZ MAURA 30,584 
8-768-186 RODRIGUEZ MAURICIO 30,585 
9-125-2428 RODRIGUEZ MAXIMILIANO 30,586 
9-139-32 RODRIGUEZ MAXIMO 30,587 
4-763-170 RODRIGUEZ MAXWELL 30,588 
8-230-1588 RODRIGUEZ MAYRA DE 30,589 
8-810-1092 RODRIGUEZ MAYULI 30,590 
8-237-575 RODRIGUEZ MELANIA 30,591 
8-852-79 RODRIGUEZ MELANIE 30,592 
8-832-2252 RODRIGUEZ MELIDA 30,593 
8-803-601 RODRIGUEZ MELISSA 30,594 
8-502-31 RODRIGUEZ MELISSA 30,595 
8-494-41 RODRIGUEZ MELVA 30,596 
8-481-591 RODRIGUEZ MERCEDES 30,597 
8-242-426 RODRIGUEZ MEREDITH 30,598 
8-798-2215 RODRIGUEZ MERIAN Z 30,599 
8-835-1656 RODRIGUEZ MICHAEL 30,600 
9-715-891 RODRIGUEZ MIGDALIA 30,601 
6-712-2107 RODRIGUEZ MIGUEL 30,602 
2-88-292 RODRIGUEZ MIGUEL 30,603 
6-703-128 RODRIGUEZ MIGUEL 30,604 
9-153-441 RODRIGUEZ MIGUEL 30,605 
6-701-1968 RODRIGUEZ MIGUEL 30,606 
4-774-2276 RODRIGUEZ MIGUEL 30,607 
9-710-2176 RODRIGUEZ MILAGRO 30,608 
8-819-1555 RODRIGUEZ MILAGRO 30,609 
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6-709-2365 RODRIGUEZ MILENA 30,610 
8-209-1758 RODRIGUEZ MILQUIADES 30,611 
8-492-107 RODRIGUEZ MIRIAM 30,612 
9-701-1665 RODRIGUEZ MIRIAM 30,613 
8-799-1734 RODRÍGUEZ MIRLA 30,614 
8-743-2104 RODRIGUEZ MIRNA 30,615 
8-380-923 RODRIGUEZ MIRNA 30,616 
7-71-1725 RODRIGUEZ MIRNA DE 30,617 
2-129-710 RODRIGUEZ MIRNA LISBETH 30,618 
4-115-628 RODRIGUEZ MIRTA 30,619 
6-86-707 RODRIGUEZ MIRTA N 30,620 
4-217-554 RODRIGUEZ MIRTHA 30,621 
4-243-718 RODRIGUEZ MOISES 30,622 
7-101-144 RODRIGUEZ MOISES 30,623 
8-717-1455 RODRIGUEZ MONICA 30,624 

 
8-453-408 RODRIGUEZ NADIA V. 30,625 
9-727-2336 RODRÍGUEZ NANCY 30,626 
9-189-953 RODRIGUEZ NANCY LIZBETH 30,627 
8-818-824 RODRIGUEZ NATHALIE 30,628 
8-704-2364 RODRIGUEZ NEKELDA 30,629 
8-742-1602 RODRIGUEZ NELLY 30,630 
8-795-2010 RODRIGUEZ NELMARI 30,631 
6-57-2684 RODRIGUEZ NELSA O 30,632 
2-706-1196 RODRIGUEZ NELY 30,633 
8-530-877 RODRIGUEZ NEREYDA 30,634 
4-181-959 RODRIGUEZ NERY 30,635 
8-308-178 RODRIGUEZ NEY NICOLAS 30,636 
8-223-1469 RODRIGUEZ NICOLASA DE 30,637 
3-105-944 RODRIGUEZ NIDIA 30,638 
8-379-914 RODRIGUEZ NIDIA 30,639 
8-224-2083 RODRIGUEZ NIDIA 30,640 
7-108-890 RODRIGUEZ NILVIA 30,641 
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9-166-85 RODRIGUEZ NISLO 30,642 
8-822-1527 RODRIGUEZ NITZIA 30,643 
8-728-1304 RODRIGUEZ NORIS EDITH 30,644 
6-67-92 RODRIGUEZ NUVIA J 30,645 
8-788-2417 RODRIGUEZ ODALYS 30,646 
8-457-802 RODRIGUEZ OFILIO 30,647 
9-182-294 RODRIGUEZ OLMEDO 30,648 
9-717-573 RODRIGUEZ OLMEDO 30,649 
9-143-380 RODRIGUEZ OMAIRA 30,650 
4-767-1773 RODRIGUEZ OMAIRA 30,651 
9-121-1219 RODRIGUEZ OMAIRA S 30,652 
9-209-653 RODRIGUEZ OMAR FIDEL 30,653 
8-794-1420 RODRIGUEZ ONEL 30,654 
2-104-1844 RODRIGUEZ ORLANDO 30,655 
8-849-959 RODRIGUEZ OSCAR 30,656 
2-707-84 RODRIGUEZ OVIDIO 30,657 
8-252-804 RODRIGUEZ OVIDIO 30,658 
7-94-300 RODRIGUEZ OVIDIO 30,659 
8-731-2470 RODRIGUEZ PASCUAL 30,660 
9-741-2134 RODRIGUEZ PATRICIA 30,661 
9-143-165 RODRIGUEZ PEDRO 30,662 
2-103-1025 RODRIGUEZ PEDRO 30,663 
9-84-1554 RODRIGUEZ PEDRO 30,664 
4-178-873 RODRIGUEZ PEDRO 30,665 
8-513-1634 RODRIGUEZ PERLINA 30,666 
3-74-2231 RODRIGUEZ PIEDAD 30,667 
8-483-608 RODRIGUEZ PRISILA I. 30,668 
8-213-636 RODRIGUEZ RAFAEL 30,669 
8-849-41 RODRIGUEZ RAFAEL 30,670 
8-393-268 RODRÍGUEZ RAFAEL 30,671 
8-228-778 RODRIGUEZ RAMIRO A. 30,672 
8-466-797 RODRIGUEZ RAQUEL 30,673 
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6-43-362 RODRIGUEZ RAQUEL 30,674 
4-147-1208 RODRIGUEZ RAUL 30,675 
8-728-2330 RODRIGUEZ RAUL 30,676 
8-204-1217 RODRÍGUEZ RAÚL ALEJANDRO 30,677 
6-55-145 RODRIGUEZ RAUL O 30,678 
8-500-13 RODRÍGUEZ REBECA 30,679 
2-121-320 RODRIGUEZ REINA 30,680 
8-776-957 RODRIGUEZ REINALDO 30,681 
8-488-325 RODRIGUEZ RENE 30,682 
6-706-2270 RODRIGUEZ REYNALDO S 30,683 
8-732-305 RODRIGUEZ RICARDO 30,684 
9-711-935 RODRIGUEZ RICARDO A. 30,685 
8-517-988 RODRIGUEZ RICARDO ANTONIO 30,686 
9-115-430 RODRIGUEZ RICARDO R 30,687 
7-119-467 RODRIGUEZ RICARDO R. 30,688 
10-701-2420 RODRIGUEZ RICASIO 30,689 
8-814-2078 RODRIGUEZ RICAURTE     ROBERTO 30,690 
8-406-639 RODRIGUEZ RICHARD 30,691 
3-724-1668 RODRIGUEZ RIGOBERTO 30,692 
9-163-157 RODRIGUEZ RIGOBERTO 30,693 
9-716-1274 RODRIGUEZ ROBERTO 30,694 
2-722-353 RODRIGUEZ ROBERTO 30,695 
8-457-309 RODRIGUEZ ROBERTO 30,696 
2-713-369 RODRIGUEZ ROBERTO 30,697 
4-176-814 RODRIGUEZ ROBERTO 30,698 
8-750-1398 RODRIGUEZ ROBIN 30,699 
6-706-2253 RODRIGUEZ RODOLFO 30,700 
8-517-1286 RODRIGUEZ RODOLFO 30,701 
9-702-341 RODRIGUEZ RODOLFO 30,702 
6-703-405 RODRIGUEZ RODOLFO ELIAS 30,703 
9-107-1755 RODRIGUEZ RODRIGO 30,704 
9-149-800 RODRIGUEZ RODRIGO 30,705 
8-757-1591 RODRIGUEZ RODRIGO 30,706 
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8-756-1021 RODRIGUEZ RODRIGO 30,707 
2-703-1639 RODRIGUEZ RODRIGO 30,708 
9-722-1495 RODRIGUEZ ROGER 30,709 
9-153-758 RODRIGUEZ ROLANDO 30,710 
8-300-265 RODRIGUEZ ROLANDO A 30,711 
4-769-829 RODRIGUEZ ROMAN 30,712 
6-713-810 RODRIGUEZ RONALD 30,713 
4-103-2401 RODRIGUEZ ROSA E. 30,714 
8-708-1592 RODRIGUEZ ROSAIDA 30,715 
9-176-212 RODRIGUEZ ROSANA I 30,716 
9-723-388 RODRIGUEZ ROSARIO 30,717 
9-735-316 RODRIGUEZ ROSMELI 30,718 
2-724-946 RODRIGUEZ ROSMERY 30,719 
6-710-96 RODRIGUEZ ROSMERY 30,720 
9-711-1423 RODRIGUEZ ROSY 30,721 
8-764-29 RODRIGUEZ ROXANA 30,722 

 
2-132-746 RODRIGUEZ ROY ROGER 30,723 
8-507-909 RODRIGUEZ ROYNEL 30,724 
8-403-813 RODRIGUEZ RUBEN 30,725 
8-230-2657 RODRIGUEZ RUBIELA 30,726 
8-770-782 RODRIGUEZ RUBILU R 30,727 
8-807-415 RODRIGUEZ RUTH 30,728 
3-97-246 RODRIGUEZ RUTH 30,729 
2-700-2208 RODRIGUEZ RUTH 30,730 
4-733-1977 RODRIGUEZ RUTH B 30,731 
5-19-178 RODRIGUEZ RUTYS 30,732 
9-724-2042 RODRIGUEZ SABINA 30,733 
6-701-984 RODRIGUEZ SAILEE 30,734 
8-265-339 RODRIGUEZ SALVADOR 30,735 
9-98-403 RODRIGUEZ SALVADORA 30,736 
8-711-2189 RODRIGUEZ SAMILETH PRISCILLA 30,737 
8-790-2249 RODRIGUEZ SAMUEL 30,738 
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8-825-1067 RODRIGUEZ SAMUEL 30,739 
6-703-1119 RODRIGUEZ SAMUEL 30,740 
8-851-1118 RODRIGUEZ SARA 30,741 
8-256-439 RODRIGUEZ SARA 30,742 
9-725-2203 RODRIGUEZ SARIBEL EUGENIA 30,743 
7-700-2072 RODRIGUEZ SERAFINA 30,744 
8-718-1735 RODRIGUEZ SHARON 30,745 
2-102-847 RODRIGUEZ SILVANA 30,746 
9-147-128 RODRÍGUEZ SIXTO 30,747 
3-121-657 RODRIGUEZ SOLEDAD 30,748 
8-729-1026 RODRIGUEZ SOTERO 30,749 
8-729-76 RODRIGUEZ TANIA 30,750 
9-724-1743 RODRIGUEZ TATIANA 30,751 
9-718-2389 RODRIGUEZ TEMISTOCLES 30,752 
9-734-157 RODRIGUEZ TERESA 30,753 
8-513-625 RODRÍGUEZ TERESO 30,754 
8-745-2215 RODRIGUEZ TITA 30,755 
4-742-1098 RODRIGUEZ TORIBIO E 30,756 
6-49-1170 RODRIGUEZ ULBINO 30,757 
8-738-2329 RODRIGUEZ VERONICA DEL CARMEN 30,758 
5-13-1535 RODRIGUEZ VIANCA A 30,759 
8-292-524 RODRIGUEZ VICENTE 30,760 
8-212-282 RODRÍGUEZ VICENTE 30,761 
4-155-576 RODRIGUEZ VICENTE 30,762 
7-84-125 RODRIGUEZ VICTOR 30,763 
4-279-281 RODRIGUEZ VICTOR 30,764 
4-707-947 RODRIGUEZ VICTOR 30,765 
9-114-2392 RODRIGUEZ VICTOR 30,766 
4-714-1201 RODRIGUEZ VICTOR 30,767 
8-760-2486 RODRIGUEZ VICTORIA 30,768 
8-211-2329 RODRIGUEZ VICTORIA DE 30,769 
3-89-225 RODRIGUEZ VIDAL 30,770 
8-273-512 RODRIGUEZ VIELKA 30,771 
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9-125-638 RODRIGUEZ VIELKA 30,772 
8-808-1742 RODRIGUEZ VIELKA 30,773 
6-715-385 RODRIGUEZ VIELKA 30,774 
9-713-443 RODRIGUEZ VIELKA DAMARIS 30,775 
9-197-882 RODRIGUEZ VIELKA DE 30,776 
9-714-5 RODRIGUEZ VIELKA ITZEL 30,777 
4-750-1754 RODRIGUEZ VIELKA MELISA 30,778 
8-449-54 RODRIGUEZ VIODELDA 30,779 
8-236-1504 RODRIGUEZ VIODELMA DE 30,780 
2-109-520 RODRIGUEZ VIRGILIO 30,781 
5-18-504 RODRIGUEZ VIRGILIO 30,782 
8-235-2748 RODRIGUEZ VIRGINIA 30,783 
2-102-223 RODRIGUEZ VIRNA 30,784 
4-720-507 RODRIGUEZ WANDA A 30,785 
8-367-680 RODRIGUEZ WILBERTO ERNESTO 30,786 
2-720-753 RODRÍGUEZ WILLIAMS ALBERTO 30,787 
6-60-937 RODRIGUEZ XIOMARA 30,788 
8-356-117 RODRIGUEZ YADIRA DEL CARMEN 30,789 
3-732-2397 RODRIGUEZ YAEL 30,790 
8-442-276 RODRIGUEZ YAHAIRA 30,791 
4-716-1382 RODRIGUEZ YAJAIRA 30,792 
8-504-313 RODRIGUEZ YAJAIRA 30,793 
8-710-1823 RODRÍGUEZ YAJAIRA VIRGINIA 30,794 
2-715-358 RODRIGUEZ YAMILCA 30,795 
9-111-2758 RODRIGUEZ YAMILETH O. 30,796 
8-812-2139 RODRIGUEZ YAMILKA 30,797 
8-496-598 RODRIGUEZ YANET ICELA 30,798 
9-715-126 RODRIGUEZ YANICEL 30,799 
8-302-772 RODRIGUEZ YANIRA 30,800 
8-701-2115 RODRIGUEZ YANIS 30,801 
8-797-2108 RODRIGUEZ YANISA 30,802 
9-140-100 RODRIGUEZ YARA 30,803 
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8-529-101 RODRIGUEZ YARA L 30,804 
8-754-701 RODRIGUEZ YARIEL 30,805 
2-706-210 RODRIGUEZ YARINETH 30,806 
8-841-2499 RODRIGUEZ YATHSURY 30,807 
8-803-1121 RODRIGUEZ YATZURI 30,808 
8-794-1677 RODRIGUEZ YAURISEL 30,809 
8-884-715 RODRIGUEZ YAZMIN DEL CARMEN 30,810 
6-702-859 RODRIGUEZ YEIMY Y. 30,811 
4-751-2007 RODRIGUEZ YENCY 30,812 
8-438-428 RODRIGUEZ YESENIA N. 30,813 
8-735-1580 RODRIGUEZ YETZIBEL 30,814 
8-785-1945 RODRIGUEZ YITZELLY 30,815 
2-724-1144 RODRIGUEZ YNA YARELIS 30,816 
8-895-1630 RODRIGUEZ YODALIS YULIETH 30,817 
8-810-2121 RODRIGUEZ YOHANA 30,818 
2-721-198 RODRIGUEZ YOHANA 30,819 
8-714-2321 RODRIGUEZ YOHANNA 30,820 

 
2-734-1476 RODRIGUEZ YOHANY 30,821 
3-85-53 RODRIGUEZ YOLANDA 30,822 
9-707-1011 RODRIGUEZ YOSELINA 30,823 
8-812-2376 RODRIGUEZ YOSIMAR A 30,824 
8-732-2351 RODRIGUEZ YOVANA DEL CARMEN 30,825 
8-213-523 RODRIGUEZ YOVANIS 30,826 
2-716-1930 RODRIGUEZ YULISSA 30,827 
2-86-2547 RODRIGUEZ ZENOVIA 30,828 
4-141-123 RODRIGUEZ ZOILA 30,829 
8-517-2357 RODRIGUEZ ZUJEIRY JANETT 30,830 
8-730-1253 RODRIGUEZ   DIAZ LINETH DEL CARMEN 30,831 
9-717-1065 RODRIGUEZ   PARDO DIANA ESTHER 30,832 
2-710-1595 RODRIGUEZ  GONZALEZ SILVIA  YORLENI 30,833 
8-817-9 RODRIGUEZ  PARDO MIGUEL ANGEL 30,834 
9-701-1752 RODRIGUEZ  ROSALES REINA 30,835 
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8-836-2444 RODRIGUEZ  SANTOS OSCAR GABRIEL 30,836 
8-373-309 RODRIGUEZ (DE) NORMA BEATRIZ 30,837 
9-96-539 RODRIGUEZ A AGUSTIN 30,838 
7-71-1173 RODRIGUEZ ACEVEDO BENJAMIN 30,839 
8-749-1980 RODRIGUEZ ACOSTA CRISTINA RAQUEL 30,840 
8-501-809 RODRIGUEZ AGUILAR ITALIA 30,841 
2-151-815 RODRIGUEZ ALONSO JACINTO ENRIQUE 30,842 
6-50-1250 RODRIGUEZ ALVAREZ JOSEFINA 30,843 
8-736-1694 RODRIGUEZ ALVEO CARMEN ESTHER 30,844 
2-83-2424 RODRIGUEZ ALVEO EMIGDIO 30,845 
8-719-171 RODRÍGUEZ ALVEO ZULEIKA DEL CARMEN 30,846 
8-511-211 RODRIGUEZ ANDRION JOSEFINA 30,847 
9-711-2005 RODRÍGUEZ APONTE ZHILA MILAGROS 30,848 
8-283-392 RODRÍGUEZ ARANCIBIA MARION AMETH 30,849 
9-132-106 RODRIGUEZ ARANDA CLELIA BELEN 30,850 
8-802-769 RODRIGUEZ ARANDA GILBERTO ANTONIO 30,851 
8-737-517 RODRIGUEZ ARBOLEDA MAGDALENO 30,852 
10-7-1428 RODRIGUEZ ARCIA JACINTO 30,853 
8-230-1936 RODRIGUEZ ARIAS IRMA LORENA 30,854 
8-278-676 RODRÍGUEZ ARQUIÑEZ ARGELIS 30,855 
8-236-1191 RODRIGUEZ ARQUIÑEZ HERMEL 30,856 
8-762-1139 RODRIGUEZ ATENCIO OSVALDO EMILIO 30,857 
8-223-2672 RODRÍGUEZ AYALA CARLOS ANTONIO 30,858 
8-341-341 RODRIGUEZ AZCARATE IVONNE ITZEL 30,859 
8-725-1334 RODRIGUEZ BALLESTER MILDRED 30,860 
8-499-365 RODRIGUEZ BARRIA MIRIAM JUDITH 30,861 
9-215-32 RODRIGUEZ BARRIA RAFAEL ENRIQUE 30,862 
6-712-864 RODRIGUEZ BARRIA THANIA LOURDES 30,863 
9-721-1934 RODRÍGUEZ BARRIOS JESUS DE LOS REYES 30,864 
8-476-691 RODRÍGUEZ BARSALLO DIEGO ALCALA 30,865 
8-801-68 RODRIGUEZ BATISTA LISIS MARIEL 30,866 
8-788-205 RODRIGUEZ BATISTA MIGUEL ANGEL 30,867 
8-779-1364 RODRIGUEZ BATISTA QUERUBE 30,868 
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9-701-551 RODRÍGUEZ BATISTA SIMÓN BOLÍVAR 30,869 
 

8-497-402 RODRIGUEZ BELI LOURDES YANETH 30,870 
8-743-2154 RODRIGUEZ BERNAL RUTH SAYETH 30,871 
8-295-403 RODRÍGUEZ BETHANCOURT MARGARITA ITZEL 30,872 
9-104-1223 RODRÍGUEZ BONILLA AMALIA R. 30,873 
9-715-2310 RODRIGUEZ BONILLA ARCELIA 30,874 
8-728-28 RODRIGUEZ BONILLA BLANCA VERONICA 30,875 
9-711-599 RODRIGUEZ BONILLA EDUARDO 30,876 
8-527-1999 RODRIGUEZ BONILLA FERDIN 30,877 
8-77-1011 RODRIGUEZ BONILLA KATTY 30,878 
9-171-102 RODRIGUEZ BONILLA SAMUEL 30,879 
8-297-333 RODRIGUEZ BOYD MIRIAM MARIELA 30,880 
9-127-292 RODRIGUEZ BRAVO CRISTINA 30,881 
2-84-1063 RODRIGUEZ C VICTORIA 30,882 
9-96-804 RODRIGUEZ C. ANGELA 30,883 
8-789-1304 RODRIGUEZ C. NICANOR O. 30,884 
4-139-2494 RODRIGUEZ CABALLERO JORGE ABDIEL 30,885 
8-332-506 RODRIGUEZ CAICEDO EDWARD 30,886 
8-505-89 RODRIGUEZ CAMAÑO ITZA ITZEL 30,887 
8-222-1267 RODRÍGUEZ CANDANEDO JOSE ANTONIO 30,888 
9-707-2295 RODRIGUEZ CANTO DIANIS 30,889 
8-240-777 RODRIGUEZ CARDENAS HEIDI IVETTE 30,890 
8-801-1965 RODRÍGUEZ CASTILLO ELENA EDITH 30,891 
2-709-177 RODRÍGUEZ CASTILLO JORGE ARMANDO 30,892 
8-735-164 RODRÍGUEZ CASTILLO JORGE ENRIQUE 30,893 
9-104-2638 RODRÍGUEZ CASTILLO MARÍA MERCEDES 30,894 
8-822-1034 RODRIGUEZ CASTILLO MILAGRO ESPERANZA 30,895 
9-719-373 RODRÍGUEZ CASTILLO ROLANDO ROBERTO 30,896 
8-896-1243 RODRIGUEZ CASTILLO STEACIE KARELLYS 30,897 
8-709-1962 RODRIGUEZ CEDENO EDUARDO 30,898 
6-53-2207 RODRÍGUEZ CENTELLA ISIS GLORIELA 30,899 
8-737-2448 RODRIGUEZ CERRUD DARIS BEYRA 30,900 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2550

8-358-531 RODRIGUEZ CHIRU LUZMILA 30,901 
8-421-35 RODRIGUEZ COLLADO AGUSTIN 30,902 
8-785-1761 RODRIGUEZ CORREA BETNEL JAIMETH 30,903 
8-372-93 RODRIGUEZ CORREO ANGELA 30,904 
8-242-377 RODRIGUEZ CORTEZ LILIBETH IRELVA 30,905 
9-739-20 RODRÍGUEZ CUEVAS RICARDO JOSÉ 30,906 
8-708-1655 RODRÍGUEZ DAVILA LARISSA MABEL 30,907 
2-88-91 RODRIGUEZ DE ALMA G 30,908 
8-337-346 RODRIGUEZ DE ANTONIA M 30,909 
9-158-389 RODRIGUEZ DE ARAUZ FLOR MARÍA 30,910 
8-235-407 RODRIGUEZ DE BARRIA MARTA 30,911 
8-162-2630 RODRIGUEZ DE CERRUD ESTER MARIA 30,912 
4-793-2079 RODRIGUEZ DE GONZALEZ YAMILETH 30,913 
9-726-262 RODRIGUEZ DE GRACIA ANA LISBETH 30,914 
8-721-928 RODRIGUEZ DE GRACIA RUBEN 30,915 
8-702-519 RODRIGUEZ DE HIDALGO LOURDES ELIZABETH 30,916 
2-112-298 RODRIGUEZ DE HUERTA BRICEIDA 30,917 
8-243-819 RODRIGUEZ DE JAEN XENIA EDILSA 30,918 

 
8-349-233 RODRIGUEZ DE KIRSCH JESSICA ESTHER 30,919 
6-710-489 RODRIGUEZ DE LEON BORIS LEONEL 30,920 
8-300-916 RODRIGUEZ DE LEON MAGALY 30,921 
8-313-637 RODRIGUEZ DE SANCHEZ MIGDALIA IVET 30,922 
2-79-2350 RODRIGUEZ DE THORNE RAQUEL 30,923 
8-243-462 RODRIGUEZ DE TORRES ELIZABETH 30,924 
8-709-1526 RODRIGUEZ DEL CID EDWIN VALENTIN 30,925 
8-456-639 RODRÍGUEZ DÍAZ JESSENIA 30,926 
8-423-506 RODRÍGUEZ DIAZ KIM VALESKA 30,927 
7-703-793 RODRIGUEZ DOMINGUEZ ELIZABETH DEL CARMEN 30,928 
8-830-2125 RODRIGUEZ DOMINGUEZ ITZY ARACELYS 30,929 
8-816-1615 RODRIGUEZ ESCARTIN YARLENYS SUGEI 30,930 
8-782-2034 RODRÍGUEZ ESCOBAR ROGER IVÁN 30,931 
8-391-354 RODRÍGUEZ EVANS YINA MELADIS 30,932 
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8-769-1341 RODRÍGUEZ EVERS ARIEL ALBERTO 30,933 
7-84-676 RODRIGUEZ F ANDRES 30,934 
9-123-142 RODRIGUEZ FERNANDEZ ALEJANDRINA 30,935 
8-371-500 RODRIGUEZ FERNANDEZ LUIS ANGEL 30,936 
8-700-2017 RODRIGUEZ FIGUEROA JOSE LUIS 30,937 
8-297-70 RODRIGUEZ FLORES ANAYANSI 30,938 
7-91-2627 RODRIGUEZ G ELOY 30,939 
9-84-360 RODRIGUEZ G GUSTAVO 30,940 
8-732-1511 RODRIGUEZ G. CAMILO A. 30,941 
9-164-670 RODRIGUEZ GAITAN VALERIA 30,942 
4-726-830 RODRÍGUEZ GALLARDO LEIDY ELENA 30,943 
8-827-1948 RODRIGUEZ GARCIA RIGOBERTO ABDIEL 30,944 
8-434-772 RODRIGUEZ GARCIA SAMUEL ALBERTO 30,945 
8-792-13 RODRIGUEZ GARCIA YULISA EDITH 30,946 
2-152-717 RODRIGUEZ GIL MARIA CARMELA 30,947 
8-328-467 RODRIGUEZ GIRON DOMINGO 30,948 
8-363-640 RODRIGUEZ GIRON LUZ MAGALY 30,949 
4-147-981 RODRÍGUEZ GOMEZ DAMARIS 30,950 
8-818-5 RODRIGUEZ GONZALEZ ANTONIO 30,951 
9-729-222 RODRIGUEZ GONZALEZ CARLO EMILIO 30,952 
8-499-742 RODRIGUEZ GONZALEZ CHRISTIAN RENE 30,953 
9-105-1037 RODRIGUEZ GONZALEZ DENIXA OMEYDA 30,954 
8-239-2461 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ ELIECER 30,955 
2-713-212 RODRIGUEZ GONZALEZ ELINETH IVON 30,956 
4-721-820 RODRÍGUEZ GONZALEZ ENIS ERASMO 30,957 
6-57-2576 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ GYRELIA HITANIA 30,958 
8-336-509 RODRIGUEZ GONZALEZ JORGE ENRIQUE 30,959 
9-151-202 RODRIGUEZ GONZALEZ JOSE WIGBERTO 30,960 
9-107-671 RODRIGUEZ GONZALEZ JULIAN ENRIQUE 30,961 
6-702-103 RODRÍGUEZ GONZALEZ LUZ DELIA 30,962 
8-770-1786 RODRIGUEZ GONZALEZ MARBELIS JENNY 30,963 
2-123-302 RODRÍGUEZ GONZALEZ NINIA ANAYANSI 30,964 
8-845-1955 RODRIGUEZ GONZALEZ OSVALDO SALVADOR 30,965 
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8-7836-1977 RODRIGUEZ GONZALEZ RAUL 30,966 
8-514-223 RODRIGUEZ GONZALEZ ROLANDO OSCAR 30,967 

 
8-207-1668 RODRÍGUEZ GONZÁLEZ RUBEN ERNESTO 30,968 
9-727-2281 RODRIGUEZ GONZALEZ YARISEL DEL CARMEN 30,969 
9-731-45 RODRIGUEZ GONZALEZ YAURISEL 30,970 
8-781-1850 RODRIGUEZ GORDILLO MARIO ALBERTO 30,971 
8-781-2310 RODRÍGUEZ GORDÓN JOSÉ AMETH 30,972 
8-886-479 RODRIGUEZ GUERRA TATHIANA YATZARY 30,973 
3-77-25 RODRIGUEZ H. BENICIA 30,974 
8-828-2453 RODRIGUEZ H. KATIUZKA R. 30,975 
8-207-534 RODRIGUEZ HENRIQUEZ ALICIA GUILLERMINA 30,976 
8-285-94 RODRIGUEZ HENRIQUEZ INES DALILA 30,977 
8-786-2066 RODRIGUEZ HERAZO SANTIAGO 30,978 
9-737-1858 RODRIGUEZ HERNANDEZ CELESTE GEORGINA 30,979 
8-496-636 RODRIGUEZ HERNANDEZ HERCILIA LILISBETH 30,980 
8-743-284 RODRIGUEZ HERNANDEZ JOSE LUIS 30,981 
8-222-2044 RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ OSCAR ERNESTO 30,982 
2-98-1405 RODRIGUEZ HERRERA ZONIA ZORAIDA 30,983 
8-501-246 RODRÍGUEZ IBARRA ESTHER MARÍA 30,984 
8-794-1031 RODRIGUEZ JAEN JULITZEL 30,985 
8-513-2484 RODRIGUEZ JIMENEZ DAYRA ESTHER 30,986 
1-730-268 RODRIGUEZ JIMENEZ JUSTINO 30,987 
8-358-364 RODRIGUEZ JIMENEZ RITA YORLLET 30,988 
8-293-778 RODRIGUEZ JUAREZ MARISOL 30,989 
8-800-306 RODRÍGUEZ JULIO OSCAR GABRIEL 30,990 
8-237-1253 RODRIGUEZ JUSTAVINO BENITO 30,991 
10-703-1333 RODRIGUEZ LLIBRE WAIDILI LILINETH 30,992 
8-494-773 RODRÍGUEZ LOAIZA LUIS MANUEL 30,993 
8-705-2466 RODRIGUEZ LOPEZ ALEXIS ALBERTO 30,994 
10-705-383 RODRIGUEZ LÓPEZ CEBALDO 30,995 
8-847-905 RODRIGUEZ LOPEZ MARBELLIS YARUBA 30,996 
4-232-168 RODRIGUEZ LOPEZ ZULEIKA GEOVANNI 30,997 
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2-717-2401 RODRIGUEZ LORENZO XIMENA GRACIELA 30,998 
2-94-1543 RODRIGUEZ M ANA DELFIA 30,999 
9-106-1373 RODRIGUEZ M MARIO 31,000 
9-221-414 RODRIGUEZ M ONILDA 31,001 
8-300-961 RODRIGUEZ M RICARDO 31,002 
3-713-1310 RODRIGUEZ M. RICARDO A. 31,003 
9-145-607 RODRÍGUEZ MADRID ISIDRA 31,004 
9-719-1530 RODRIGUEZ MADRID YANETH 31,005 
8-783-1490 RODRÍGUEZ MAGALLÓN ALEXIS JOEL 31,006 
8-244-666 RODRÍGUEZ MAGALLON DANILO 31,007 
4-116-2075 RODRIGUEZ MARCHENA ROSALIA 31,008 
8-880-1124 RODRIGUEZ MARIN SULEY SIMEI 31,009 
3-751-1529 RODRIGUEZ MARTINEZ EDILMA LISNETT 31,010 
2-88-908 RODRIGUEZ MARTINEZ FERNANDO 31,011 
2-723-2006 RODRÍGUEZ MARTÍNEZ ISRAEL ERNESTO 31,012 
9-707-14 RODRIGUEZ MARTINEZ ITZEL DEL CARMEN 31,013 
9-210-860 RODRIGUEZ MARTINEZ MARIA ESTER 31,014 
9-103-612 RODRIGUEZ MARTINEZ YOLANDA 31,015 
8-509-954 RODRIGUEZ MEDINA LISBETH 31,016 

 
2-132-118 RODRIGUEZ MENDOZA EDUVIGES 31,017 
9-164-547 RODRÍGUEZ MENDOZA MIRIAM DEL CARMEN 31,018 
8-827-2463 RODRIGUEZ MOJICA CARLOS ANTONIO 31,019 
8-349-916 RODRIGUEZ MOLINA GABRIEL 31,020 
2-718-2381 RODRIGUEZ MORA DALIS AYDA 31,021 
8-738-1943 RODRIGUEZ MORALES LAURA ESPERANZA 31,022 
8-245-141 RODRIGUEZ MORAN ISABEL 31,023 
8-799-1346 RODRIGUEZ MORAN JOSE LUIS 31,024 
9-730-1882 RODRIGUEZ MORAN YOANIS 31,025 
8-833-1498 RODRIGUEZ MORENO ANA BEATRIZ 31,026 
8-740-1025 RODRÍGUEZ MORENO ZULEYKA JUDITH 31,027 
8-818-1675 RODRIGUEZ MURILLO ELKIS MICHELLE 31,028 
8-419-561 RODRÍGUEZ NUÑEZ ITZEL 31,029 
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2-705-783 RODRIGUEZ OJO MARIA OMAYRA 31,030 
8-464-246 RODRIGUEZ OLIVARDIA ANIBAL 31,031 
8-829-536 RODRIGUEZ OLIVAS FERNANDO ANTONIO 31,032 
8-383-94 RODRIGUEZ OLMEDO JORGE ENRIQUE 31,033 
8-743-404 RODRIGUEZ OREJUELA EUDELIA 31,034 
8-404-330 RODRÍGUEZ ORTEGA GRISELDA EDITH 31,035 
8-466-76 RODRÍGUEZ ORTEGA JAVIER ALEXANDER 31,036 
8-726-1031 RODRIGUEZ ORTEGA JUANA DEL CARMEN 31,037 
8-765-266 RODRÍGUEZ ORTEGA MELISA LINETH 31,038 
8-497-112 RODRÍGUEZ ORTEGA YAMILETH DEL CARMEN 31,039 
8-842-1096 RODRIGUEZ ORTEGA YANELIS YINANKA 31,040 
2-106-2108 RODRÍGUEZ OVALLE CARMEN 31,041 
2-712-74 RODRIGUEZ OVALLES ROSA ELVIRA 31,042 
9-98-968 RODRIGUEZ P CANDIDO 31,043 
7-97-511 RODRIGUEZ P DORALYS J 31,044 
8-433-205 RODRIGUEZ P RICHARD 31,045 
8-262-946 RODRÍGUEZ PANIZA JAIME ALEJANDRO 31,046 
9-711-273 RODRIGUEZ PARDO MARIA DEL ROSARIO 31,047 
9-721-2448 RODRIGUEZ PARDO MIRELI 31,048 
3-700-1701 RODRÍGUEZ PAREDES ROBERTO 31,049 
9-130-416 RODRIGUEZ PEÑA GREGORIO 31,050 
7-79-328 RODRIGUEZ PERALTA PASTOR 31,051 
4-280-149 RODRIGUEZ PEREZ CALIXTO 31,052 
9-123-2422 RODRIGUEZ PEREZ CESAR 31,053 
9-138-378 RODRIGUEZ PEREZ JAIME 31,054 
8-417-389 RODRIGUEZ PEREZ MARIA 31,055 
9-106-414 RODRÍGUEZ PÉREZ RICARDO 31,056 
8-791-605 RODRIGUEZ PICO JOSÉ DE JESÚS 31,057 
6-62-298 RODRÍGUEZ PIMENTEL ISIDRO 31,058 
2-106-2619 RODRIGUEZ PIMENTEL LILIBETH 31,059 
8-314-821 RODRÍGUEZ PINEDA ELISEO 31,060 
8-780-1788 RODRÍGUEZ PINEDA EVELIN KARINA 31,061 
9-734-1716 RODRIGUEZ PINTO CARLOS EMILIO 31,062 
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9-218-681 RODRIGUEZ PINTO DEYSI MARIBEL 31,063 
8-725-1488 RODRIGUEZ PINZON ARGELIA ISABEL 31,064 
9-129-16 RODRIGUEZ PINZON ASCANIO 31,065 

 
8-346-113 RODRÍGUEZ PINZON MIRNA ARGELIS 31,066 
8-792-84 RODRÍGUEZ QUIJADA CARLOS 31,067 
8-744-1273 RODRIGUEZ QUIÑONES ISMEYRA 31,068 
8-700-2151 RODRÍGUEZ QUINTERO ANABETZY 31,069 
2-87-2085 RODRÍGUEZ QUIRÓS MARITZA 31,070 
8-518-662 RODRIGUEZ R ALCIBIADES A 31,071 
8-369-709 RODRIGUEZ R. ANETH G. 31,072 
5-701-2124 RODRIGUEZ R. ERIC A. 31,073 
8-319-307 RODRÍGUEZ R. FLOR INÉS 31,074 
8-464-337 RODRIGUEZ R. RICARDO 31,075 
8-279-545 RODRIGUEZ R. RICARDO 31,076 
8-715-368 RODRIGUEZ RAMOS ISABEL ARGELIS 31,077 
8-209-1203 RODRIGUEZ REYES DEYDAMIA ESTHER 31,078 
8-703-326 RODRIGUEZ REYES GILBERTO 31,079 
9-190-137 RODRÍGUEZ RÍOS ALEJANDRO 31,080 
8-788-219 RODRIGUEZ RIOS BETZAIDA  EDITH 31,081 
9-708-2276 RODRIGUEZ RIOS EDILSA 31,082 
9-730-432 RODRIGUEZ RIOS MIRELLA 31,083 
6-41-2320 RODRIGUEZ RIOS SERGIO ADALBERTO 31,084 
8-338-673 RODRÍGUEZ RIOS VÍCTOR MANUEL 31,085 
2-729-1962 RODRIGUEZ RIVERA KATI KARINA 31,086 
2-134-559 RODRIGUEZ RODRIGUEZ ALEYDA  YANETT 31,087 
2-716-394 RODRIGUEZ RODRIGUEZ BELEN 31,088 
3-720-2131 RODRIGUEZ RODRIGUEZ BELKIS MILEYKA 31,089 
9-158-480 RODRIGUEZ RODRIGUEZ CELSO AUGUSTO 31,090 
8-751-2407 RODRIGUEZ RODRIGUEZ CYNTHIA MARISOL 31,091 
2-88-2016 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ DAVID 31,092 
2-715-1259 RODRIGUEZ RODRIGUEZ ERISNEL YUNIER 31,093 
4-788-2016 RODRIGUEZ RODRIGUEZ HERIS 31,094 
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8-742-2133 RODRIGUEZ RODRIGUEZ IRAIDA YESSENIA 31,095 
4-282-260 RODRIGUEZ RODRIGUEZ JHONY ALEXIS 31,096 
9-149-745 RODRIGUEZ RODRÍGUEZ MARGARITA 31,097 
9-707-848 RODRIGUEZ RODRIGUEZ MARTIN EVELIO 31,098 
6-57-1694 RODRIGUEZ RODRIGUEZ NORMA YOLANDA 31,099 
8-445-695 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ RAMIRO 31,100 
2-704-2163 RODRIGUEZ RODRÍGUEZ RITZI LILIANA 31,101 
8-201-2424 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ ROBERTO ARTURO 31,102 
8-703-1089 RODRIGUEZ RODRIGUEZ SONIA VANESSA 31,103 
8-812-302 RODRIGUEZ RODRIGUEZ YOVANA 31,104 
8-781-1595 RODRÍGUEZ ROMERO ELIZABETH ESTHER 31,105 
PE-7-775 RODRIGUEZ ROQUEBERT CECILIA MARCELA 31,106 
8-773-394 RODRÍGUEZ ROSAS JACINTA ELENA 31,107 
8-709-498 RODRIGUEZ S CENIS ABILIO 31,108 
4-254-959 RODRIGUEZ S MARILYN 31,109 
4-757-2200 RODRIGUEZ S. ESTEBAN J. 31,110 
11-700-593 RODRIGUEZ SABUGARA JOHN 31,111 
9-169-850 RODRIGUEZ SANCHEZ DEISI MARIA 31,112 
4-795-1087 RODRÍGUEZ SANCHEZ EDUARDO 31,113 
8-772-2110 RODRIGUEZ SANCHEZ EDWIN 31,114 

 
8-252-59 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ IVETTE DINORA 31,115 
2-728-309 RODRIGUEZ SANCHEZ JAIME ALEXI 31,116 
8-427-734 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ LUIS ANTONIO 31,117 
6-706-1514 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ ROXANA ROXIRE 31,118 
8-753-1139 RODRIGUEZ SANCHEZ VICTOR 31,119 
4-189-31 RODRIGUEZ SANJUR ANTONIO ALEXIS 31,120 
3-79-1667 RODRÍGUEZ SANTANA CARMEN ELICIA 31,121 
2-713-306 RODRÍGUEZ SANTANA FRANKLIN 31,122 
9-115-1626 RODRÍGUEZ SANTANA LUIS 31,123 
9-149-432 RODRIGUEZ SANTOS RAFAEL 31,124 
3-110-71 RODRIGUEZ SEVILLANO ANTONINO 31,125 
10-5-932 RODRÍGUEZ SMITH JOHN 31,126 
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8-314-234 RODRÍGUEZ SOLANILLA OLIVERO ANTONIO 31,127 
10-9-237 RODRIGUEZ SOLANO OTILINA 31,128 
2-707-2378 RODRIGUEZ SOTO DIANA MASIEL 31,129 
9-135-292 RODRIGUEZ SOTO YAMIR 31,130 
8-366-983 RODRÍGUEZ TAGLES DALIA DEL CARMEN 31,131 
8-813-250 RODRIGUEZ TENORIO CESAR ALBERTO 31,132 
9-717-310 RODRÍGUEZ TENORIO JOSE ANTONIO 31,133 
8-831-1742 RODRIGUEZ TENORIO JULISSA ESTHER 31,134 
9-736-1087 RODRIGUEZ TENORIO MARITZA MARIBEL 31,135 
9-742-1697 RODRIGUEZ TORIBIO MARINA 31,136 
2-713-200 RODRIGUEZ TORRES EDWIN ALBERTO 31,137 
8-885-1618 RODRIGUEZ TREJOS JOHANA IVETH 31,138 
8-778-580 RODRIGUEZ UREÑA JAISIEL 31,139 
8-162-1637 RODRIGUEZ URRIOLA CARLOS GUILLERMO 31,140 
8-757-543 RODRIGUEZ V. ABDIEL E. 31,141 
8-758-2111 RODRIGUEZ VALDES OMAR ANTONIO 31,142 
8-727-955 RODRIGUEZ VALDESPINO ELA MARIA 31,143 
8-529-212 RODRÍGUEZ VARGAS ISABEL MARÍA 31,144 
9-157-333 RODRIGUEZ VASQUEZ BERTA 31,145 
8-877-1477 RODRIGUEZ VASQUEZ KATHERINE ELIZABETH 31,146 
8-807-1578 RODRIGUEZ VASQUEZ LUIS CAMILO 31,147 
2-101-1441 RODRIGUEZ VASQUEZ MANUEL ANTONIO 31,148 
8-805-618 RODRIGUEZ VELASQUEZ JOAN ARELSKIS 31,149 
8-863-2124 RODRIGUEZ VERGARA CHANTAL STEFANY 31,150 
8-233-801 RODRIGUEZ VERGARA GABRIEL 31,151 
8-815-996 RODRIGUEZ VILLAR EUDA KATHINA 31,152 
8-709-837 RODRIGUEZ YANGUEZ ANAYANSI 31,153 
8-454-718 RODRIGUEZ Z CANDIDA 31,154 
8-307-715 RODRÍGUEZ ZAMBRANO DORIS DEL CARMEN 31,155 
8-700-1120 RODRIGUEZ, ARAUZ SONIA, ANABELL 31,156 
8-707-195 RODRIGUEZ, BRAVO CELESTINO 31,157 
8-722-967 RODRIGUEZ, MOJICA BENNY, ROLANDO 31,158 
7-92-2591 RODRIGUEZ, MUÑOZ, DE 

ARAUZ 
DALVIS, JEANETHH 31,159 
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2-720-1123 RODRIGUEZ, ORTIZ MARIELIZ, ALICIA 31,160 
9-723-1942 RODRIGUEZ, PEÑA WILFREDO, EDGAR 31,161 
2-723-1449 RODRIGUEZ-SALAZAR CHRISTIAN JOEL 31,162 
2-711-2177 RODRÓGUEZ GONZALEZ NARCISA 31,163 

 
8-528-2495 ROGER SAAVEDRA YESENIA ITZEL 31,164 
4-134-186 ROJAS ALEX 31,165 
N-20-1862 ROJAS ALEXANDER 31,166 
8-814-1553 ROJAS AMELIA MARILYN 31,167 
8-724-2239 ROJAS ANA 31,168 
6-72-593 ROJAS ANDREA 31,169 
8-838-1644 ROJAS ANTHONY DE LA CRUZ 31,170 
9-732-2085 ROJAS ANTONIO J 31,171 
8-860-1470 ROJAS AURA 31,172 
4-146-1401 ROJAS CLEMENTINA 31,173 
9-123-70 ROJAS CRISTIAN 31,174 
8-418-91 ROJAS DANIEL 31,175 
9-122-776 ROJAS DIMAS 31,176 
4-147-1629 ROJAS EDGAR ANTONIO 31,177 
8-238-2684 ROJAS EDGAR OMAR 31,178 
8-231-766 ROJAS EDILBERTO 31,179 
4-159-797 ROJAS ESEQUIEL 31,180 
8-330-853 ROJAS EVILIA 31,181 
4-232-55 ROJAS FELIX 31,182 
1-22-875 ROJAS FRANCISCA D 31,183 
8-165-1494 ROJAS FRANCISCO 31,184 
8-525-131 ROJAS GREGORIO 31,185 
8-193-446 ROJAS INES A DE 31,186 
8-475-379 ROJAS IVAN 31,187 
9-732-2084 ROJAS JESUS ANTONIO 31,188 
2-719-469 ROJAS JOSSIMAR 31,189 
8-518-2059 ROJAS JULIO 31,190 
8-716-897 ROJAS KADIR 31,191 
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5-704-1338 ROJAS KATERINA 31,192 
4-757-777 ROJAS LEON 31,193 
5-13-1059 ROJAS LEONIDAS 31,194 
8-757-1872 ROJAS LILIA ENEIDA 31,195 
8-312-571 ROJAS MARIA DEL M 31,196 
8-768-2393 ROJAS MARIA E. 31,197 
2-146-865 ROJAS MARIBEL 31,198 
2-106-1568 ROJAS MARLENE 31,199 
8-492-816 ROJAS MAYDEE 31,200 
8-819-199 ROJAS MILTON 31,201 
8-299-340 ROJAS MIRIAN 31,202 
2-708-2331 ROJAS RAYSA 31,203 
2-716-265 ROJAS RIMELDA 31,204 
8-226-1214 ROJAS ROBERTO 31,205 
8-858-1350 ROJAS ROMANY 31,206 
8-329-278 ROJAS RUBEN 31,207 
4-126-1830 ROJAS RUBIELA 31,208 
8-745-2174 ROJAS SHAROMEY 31,209 
4-243-465 ROJAS VELQUIS J 31,210 
9-149-398 ROJAS VICTOR 31,211 
8-230-2104 ROJAS VICTOR 31,212 

 
8-485-616 ROJAS VICTOR 31,213 
8-504-847 ROJAS YESENIA Y 31,214 
8-785-1158 ROJAS ZULAY 31,215 
8-722-108 ROJAS AGUILAR MARIA ELENA 31,216 
2-159-213 ROJAS ARAYA MARTINA 31,217 
8-271-888 ROJAS BARRIOS LUIS ALBERTO 31,218 
8-749-499 ROJAS BERRIO LEIDY DAYHANS 31,219 
8-280-432 ROJAS DE REYES MARIANELA 31,220 
8-290-376 ROJAS GOMEZ PEDRO JOAQUIN 31,221 
8-287-291 ROJAS GONZÁLEZ JORGE RUBEN 31,222 
8-845-921 ROJAS MACK SAUL EDUARDO 31,223 
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8-340-995 ROJAS MARIN LIZBETH DAMARIS 31,224 
8-714-1086 ROJAS MIRANDA YAMILETH HAYDE 31,225 
8-408-794 ROJAS MONROY LUIS ANTONIO 31,226 
4-245-657 ROJAS MORALES SULYN BIANEI 31,227 
4-167-217 ROJAS S. MARISOL 31,228 
8-786-1594 ROJAS SILVA MASIEL IRASENIA 31,229 
8-737-2345 ROJAS, GARCIA, HERNANDEZ KATHERINE , ISABEL 31,230 
5-13-224 ROJAS, LONDOÑO MANUEL , ANTONIO 31,231 
8-387-64 ROLANDO VELAZCO ISMAEL 31,232 
8-415-199 ROLDAN ERICK 31,233 
8-1043-1201 ROLLA RICARDO 31,234 
3-74-2377 ROLLA FONT RAUL 31,235 
8-268-635 ROLLIZO MITZI REBECA 31,236 
8-788-2480 ROLLIZO NISHMA 31,237 
3-708-182 ROMA/A CORNELIA 31,238 
10-7-389 ROMAN ASTROMELIA 31,239 
8-359-372 ROMAN JULIO 31,240 
8-716-2209 ROMAN LILIA P. DE 31,241 
3-107-172 ROMAN OMAIRA 31,242 
8-790-798 ROMAN RODOLFO ANDRES 31,243 
PE-6-702 ROMAN XIOMARA MATILDE 31,244 
8-744-919 ROMAN ALVARADO ANGIE MARIA 31,245 
10-14-612 ROMAN MORALES BETHSABEL ERNESTINA 31,246 
8-392-171 ROMÁN MOSQUERA LINETH 31,247 
8-308-478 ROMELIA CHANDLER DE MORE ROZENA 31,248 
8-518-1734 ROMELIS NELLYS 31,249 
1-700-1069 ROMERO ADARIS 31,250 
9-124-2643 ROMERO AGUSTIN 31,251 
8-266-331 ROMERO AIDA 31,252 
8-754-1732 ROMERO ALEXIS 31,253 
9-731-265 ROMERO ANA B 31,254 
8-202-789 ROMERO ARGELIS 31,255 
8-873-2142 ROMERO ARTURO ABDEL 31,256 
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3-702-257 ROMERO BERTA LETICIA 31,257 
9-700-896 ROMERO BOLIVAR 31,258 
9-154-927 ROMERO CARLOS 31,259 
8-379-37 ROMERO CECIBEL 31,260 
8-213-694 ROMERO CECIBEL A. 31,261 

 
8-476-893 ROMERO CLAUDIA 31,262 
9-213-601 ROMERO CRUZ A. 31,263 
3-90-2384 ROMERO CYNTHIA 31,264 
3-81-897 ROMERO DAMARIS 31,265 
4-254-143 ROMERO DAYRA L. 31,266 
4-716-1701 ROMERO EDGAR 31,267 
4-233-934 ROMERO EDILBERTO 31,268 
8-162-2488 ROMERO ELVIA J. 31,269 
4-752-11 ROMERO EMERSON 31,270 
9-736-2497 ROMERO ERVIN ORIEL 31,271 
8-710-2197 ROMERO EUCLIDES 31,272 
8-713-720 ROMERO EVELYN 31,273 
8-205-2061 ROMERO GERARDO 31,274 
8-482-753 ROMERO GLEISY 31,275 
9-179-363 ROMERO HECTOR 31,276 
8-701-1250 ROMERO INGRID 31,277 
8-827-597 ROMERO ITZEL DEL CARMEN 31,278 
8-314-857 ROMERO IVÁN ALBERTO 31,279 
9-215-533 ROMERO JAIME 31,280 
8-446-470 ROMERO KATHERINE 31,281 
6-80-561 ROMERO KIRIA KERIMA 31,282 
8-395-907 ROMERO LILY 31,283 
8-704-1755 ROMERO LUIS 31,284 
8-775-431 ROMERO LUIS 31,285 
8-530-1917 ROMERO MARIA DEL CARMEN 31,286 
8-721-490 ROMERO MARIO LUIS 31,287 
6-714-250 ROMERO MELVIN 31,288 
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7-700-501 ROMERO MILAGROS 31,289 
4-800-1334 ROMERO NISLA 31,290 
2-727-2146 ROMERO NORMA 31,291 
8-387-455 ROMERO OLGA 31,292 
8-397-653 ROMERO OLMEDO 31,293 
9-199-104 ROMERO OLMEDO 31,294 
8-219-2276 ROMERO ONEIDA DEL C 31,295 
9-125-2713 ROMERO OTILIA 31,296 
8-411-42 ROMERO PASTOR 31,297 
9-207-816 ROMERO RAMIRO 31,298 
3-66-669 ROMERO ROSA 31,299 
8-211-2156 ROMERO RUTH R 31,300 
4-240-582 ROMERO SANTO 31,301 
8-487-450 ROMERO THAMARA 31,302 
3-714-154 ROMERO YARAVI 31,303 
4-242-986 ROMERO YESICA 31,304 
8-207-1127 ROMERO ZAIDA 31,305 
9-725-1146 ROMERO ZELENIA 31,306 
8-807-1985 ROMERO ZUGHEILY Y. 31,307 
8-362-428 ROMERO ZULEIKA 31,308 
8-818-1943 ROMERO  ALVEO ARIS  ALEXIS 31,309 
8-705-1109 ROMERO BATISTA DIRCA ALICIA 31,310 

 
6-56-1377 ROMERO CALDERÓN LUIS ANTONIO 31,311 
9-130-507 ROMERO CAMARENA EUGENIA 31,312 
8-797-23 ROMERO CASTILLO GENNEVITH MARIAN 31,313 
3-704-2347 ROMERO CHIFUNDO VICTOR ARIEL 31,314 
9-134-441 ROMERO CUEVAS ROBERTO 31,315 
8-365-8 ROMERO DE MARIA DEL C 31,316 
8-226-2093 ROMERO DE ARCHIBOLD YOLANDA LOURDES 31,317 
8-380-668 ROMERO DE RODRIGUEZ ROSAURA 31,318 
8-756-645 ROMERO DEL CID EDGARDO ADOLFO 31,319 
8-805-903 ROMERO DIAZ DIANA ITZEL 31,320 
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8-776-1442 ROMERO FIGUEROA MARILUZ THAIRI 31,321 
8-273-702 ROMERO GUTIERREZ ALEXIS ROLANDO 31,322 
3-717-1152 ROMERO JAEN BELKYS MANUELA 31,323 
8-725-1293 ROMERO LOPEZ YASURI MARLIN 31,324 
8-297-489 ROMERO MARTINEZ JACQUELLINE YANETH 31,325 
8-719-1741 ROMERO MARTINEZ TOMAS ARIEL 31,326 
8-737-1503 ROMERO NELSON YARITZA 31,327 
8-449-794 ROMERO ORTEGA ANEL OSCAR 31,328 
8-234-528 ROMERO ORTEGA DEMETRIO ANTONIO 31,329 
8-236-1562 ROMERO P OMAR JOSE 31,330 
8-281-10 ROMERO PEÑA MARIELA 31,331 
9-151-970 ROMERO PEÑALBA MARIA AURORA 31,332 
8-837-1511 ROMERO RODRÍGUEZ EDGARDO LUIS 31,333 
2-144-760 ROMERO RODRIGUEZ ISRAEL 31,334 
9-200-787 ROMERO ROMERO BETTY ESTER 31,335 
8-759-860 ROMERO SOTO CARLOS MANUEL 31,336 
8-788-1198 ROMERO SUAREZ DAVID JHONY 31,337 
2-724-1937 ROMERO TORRES RUBIELA ELIZABETH 31,338 
8-782-1542 ROMERO TUÑON MELISSA MARITZA 31,339 
3-704-1343 ROMERO VALDES LUIS CARLOS 31,340 
8-791-626 ROMERO VALDEZ MILAGROS DEL CARMEN 31,341 
8-711-2216 RONALD BROWN PEREA ROBERTO 31,342 
3-95-584 RONEL CAROLINA 31,343 
8-516-16 RONEL SILVIA 31,344 
8-516-2337 ROODRIGUEZ CERRUD DANISBETH 31,345 
3-87-1681 ROOK MERCEDES 31,346 
8-250-855 ROQUE GRACIELA J. DE 31,347 
8-276-490 ROQUEBERT RAUL 31,348 
8-445-946 ROQUEBERT REYNALDO 31,349 
N-8-26919 ROQUER RICARDO 31,350 
8-222-163 ROSA ITZA I DE LA 31,351 
8-210-731 ROSA CREDIDIO GILMA 31,352 
8-519-2465 ROSA HIDALGO DE DELGA MARTA 31,353 
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8-245-438 ROSA MIRANDA ALBA 31,354 
8-252-322 ROSA MOCK ZALAZAR MIRIAM 31,355 
8-350-359 ROSA ORTEGA MONTERO JOSEFINA 31,356 
4-136-1381 ROSA RODRIGUEZ A. ALBA 31,357 
8-735-2313 ROSA VALDES JAEN EDILMA 31,358 
8-297-998 ROSA, VARGAS ENEIDA 31,359 

 
8-833-536 ROSALES ANGEL 31,360 
5-707-1791 ROSALES ARMANDO 31,361 
2-103-2502 ROSALES BIENVENIDA 31,362 
8-748-487 ROSALES DORIS 31,363 
9-163-81 ROSALES ENEIDA 31,364 
2-730-1837 ROSALES EVELYN 31,365 
6-716-2046 ROSALES GABRIEL 31,366 
8-210-1057 ROSALES GUSTAVO 31,367 
9-125-1752 ROSALES HERMINIO 31,368 
8-733-1085 ROSALES JOANE 31,369 
8-500-36 ROSALES KHADINE 31,370 
5-705-2023 ROSALES LEONEL 31,371 
8-824-1884 ROSALES LISBETH ESTHER 31,372 
2-716-576 ROSALES LISSETH 31,373 
8-853-284 ROSALES LORENA 31,374 
8-774-1137 ROSALES LUIS 31,375 
8-828-2221 ROSALES MAHOLY 31,376 
8-839-273 ROSALES MAYLINE 31,377 
8-512-718 ROSALES MAYRA JUDITH 31,378 
8-883-285 ROSALES MONICA 31,379 
8-821-2085 ROSALES MURINAH 31,380 
5-13-1850 ROSALES NAIPER 31,381 
8-382-761 ROSALES NORBERTO 31,382 
8-723-2365 ROSALES SARA 31,383 
8-842-961 ROSALES ULISES 31,384 
9-712-2110 ROSALES ZORAIDA 31,385 
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8-517-2097 ROSALES ZUHEY 31,386 
3-702-1142 ROSALES ZULIME DEL CARMEN 31,387 
8-750-1608 ROSALES ARIAS MARIA ELENA 31,388 
8-786-983 ROSALES BERROA MAYULI YAKAIRA 31,389 
8-510-496 ROSALES CUEVAS BISMARK ELIGIO 31,390 
5-703-1776 ROSALES DOGIRAMA CHENENE 31,391 
7-76-425 ROSALES JUAREZ HEINE ADOLFO 31,392 
8-843-2212 ROSALES PIMENTEL ORLANDO HEDES 31,393 
8-812-340 ROSALES URRIOLA ROXANA RAQUEL 31,394 
8-413-442 ROSALES, OLMOS, DE CANO JESSICA, JANNETH 31,395 
2-714-719 ROSARIO BENJAMIN 31,396 
6-713-1147 ROSARIO DIOSELINA 31,397 
7-703-1641 ROSARIO EDWARD 31,398 
7-77-920 ROSARIO MARGARITO 31,399 
8-292-101 ROSARIO CASTILLO JOSE DEL CARMEN 31,400 
8-754-1749 ROSARIO CASTRO DAISY 31,401 
1-45-977 ROSARIO GUERRERO MAYNOR YOBANY 31,402 
8-773-1332 ROSARIO MC KAY JANETH DEL CARMEN 31,403 
8-518-238 ROSARIO VERGARA YESENIA YANETH 31,404 
8-810-794 ROSAS ABDIEL 31,405 
6-87-711 ROSAS ALESSANDRA 31,406 
4-231-767 ROSAS AURELIA 31,407 
2-701-456 ROSAS DAN EL ALBERTO 31,408 

 
4-293-685 ROSAS DANIEL 31,409 
8-327-723 ROSAS ELISA 31,410 
2-151-264 ROSAS ENMA 31,411 
9-734-570 ROSAS EUCARIS 31,412 
9-703-2146 ROSAS GABRIEL 31,413 
9-127-837 ROSAS ISABEL Y 31,414 
8-210-1287 ROSAS ITZA 31,415 
8-724-12 ROSAS ITZARIS 31,416 
4-712-37 ROSAS KAREN YARIELA 31,417 
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8-796-1211 ROSAS LEYLA KATHERINE 31,418 
4-733-71 ROSAS LEYRIBETH D. 31,419 
8-194-427 ROSAS LUIS 31,420 
4-173-664 ROSAS MAGALIS DEL CARMEN 31,421 
4-765-1941 ROSAS MARELVA 31,422 
4-700-1330 ROSAS MARIA 31,423 
4-713-1725 ROSAS MARIA ISABEL 31,424 
4-103-366 ROSAS MARITZA 31,425 
2-711-1993 ROSAS NELIS 31,426 
4-722-148 ROSAS ROSIBELL 31,427 
4-750-1937 ROSAS SORANGEL 31,428 
4-234-16 ROSAS YAMILETH 31,429 
8-213-1350 ROSAS   TAPIA AIDA CECILIA 31,430 
9-179-388 ROSAS BATISTA ZORAIDA 31,431 
8-207-1783 ROSAS CARRION PROSPERO 31,432 
8-765-301 ROSAS CRUZ ORLANDO ALEXIS 31,433 
4-103-548 ROSAS DE KENNEDY ROSARIO 31,434 
8-729-1445 ROSAS DE QUIÑONES RINA RAQUEL 31,435 
8-756-13 ROSAS F. LIZA ANELLE 31,436 
8-799-1652 ROSAS GUERRERO RAUL ISAAC 31,437 
8-294-148 ROSAS HERNANDEZ JOSE TOMAS 31,438 
8-211-1615 ROSAS JAEN CIRO ANTONIO 31,439 
8-855-1674 ROSAS MARTINEZ NANCY JAIRIN 31,440 
8-733-2324 ROSAS NUÑEZ CARMEN MARIA 31,441 
9-157-69 ROSAS RIOS DOMITILA 31,442 
9-712-2319 ROSAS RÍOS MIGUEL ANTONIO 31,443 
4-756-1020 ROSAS, BERNAL KARINA, MAGGIETH 31,444 
8-705-1012 ROSAS, OSORIO JAVIER, ANTONIO 31,445 
3-711-676 ROSE EDKARDO 31,446 
8-731-1393 ROSE JENNIFER 31,447 
8-387-729 ROSE RUBEN DARIO 31,448 
8-309-143 ROSE SETH 31,449 
8-711-874 ROSE MARTÍNEZ MONICA INES 31,450 
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8-817-1214 ROSE SMITH SHAWN ELIZABETH 31,451 
7-96-804 ROSELA DOMINGUEZ HERRER DILDA 31,452 
8-852-1839 ROSERO JUAN CARLOS 31,453 
8-163-336 ROSERO PAZMIÑO MILTON ALIRIO 31,454 
8-746-1412 ROSERO RIVERA MANUEL DE JESUS 31,455 
3-92-712 ROSILLO LUIS A 31,456 
8-851-2026 ROSMERY CASTRO MARCIAGA ANAIS 31,457 

 
7-119-199 ROSMERY PERALTA CORTES BETSY 31,458 
8-770-232 ROSS HERNAN 31,459 
8-272-679 ROSS  DE DE LEÓN TELVA MARITZA 31,460 
E-8-43921 ROSSI FLORES GALVARINO EDUARDO 31,461 
8-263-426 ROTAR EPIFANIA DE 31,462 
8-352-653 ROUSE CARMEN 31,463 
8-772-1220 ROUSE JOSEPH NATHANIEL 31,464 
4-285-393 ROVETTO JAZMIN 31,465 
8-841-1820 ROVIRA EDUARDO 31,466 
8-239-275 ROVIRA ERICK A. 31,467 
8-818-2022 ROVIRA FRANKLIN 31,468 
4-750-347 ROVIRA GABRIEL 31,469 
8-740-1669 ROVIRA ITZY 31,470 
8-732-152 ROVIRA JOALY J 31,471 
4-724-2488 ROVIRA JOSE LUIS 31,472 
4-712-2288 ROVIRA LUIS 31,473 
4-238-481 ROVIRA MAGDA MASIEL 31,474 
4-750-346 ROVIRA MOISES GERMAN 31,475 
4-725-1849 ROVIRA RODNEY 31,476 
8-354-205 ROVIRA CEDEÑO ROBIN 31,477 
8-794-1231 ROVIRA GOMEZ SARA MELISSA 31,478 
8-871-230 ROVIRA MONTENEGRO ALEJANDRO ARCINIO 31,479 
4-245-387 ROVIRA VÁSQUEZ WILYANIS 31,480 
3-126-74 ROWE ENOS 31,481 
3-84-56 ROWE VIELKA 31,482 
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8-286-938 ROWE   DUTARI AGUSTINA VIVIANA 31,483 
8-427-663 ROWLEY OBERTO ROLANDO 31,484 
8-502-771 ROXANA BERNAL MURILLO MARUQUEL 31,485 
8-826-1127 ROXANA CAMANO QUIROZ MAYSEEL 31,486 
1-712-1845 ROY ALAYKA 31,487 
E-8-95745 ROYCHOUDHURY RATNODEEP 31,488 
8-780-2096 ROYER GASKING CÉSAR ANTONIO 31,489 
6-51-2577 ROYO GLORIA 31,490 
6-57-1608 ROYO JOSE 31,491 
8-742-1199 ROYO RUBEN 31,492 
6-85-978 RUBATINO ADIS I 31,493 
PE-12-2266 RUBI/OS RAFAEL 31,494 
3-118-680 RUBINO YIRA I 31,495 
8-731-382 RUBIO ELBERT 31,496 
8-846-1587 RUBIO ESTEFHANY 31,497 
8-859-1239 RUBIO GABRIEL 31,498 
4-737-1873 RUBIO JOEL 31,499 
8-887-873 RUBIO KATIA ITZEL 31,500 
6-50-24 RUBIO MARIA J C DE 31,501 
4-169-478 RUBIO ROOSEVELT 31,502 
3-126-851 RUBIO RODRÍGUEZ VICENTA 31,503 
8-358-39 RUBIO ZALAYA LUIS ALBERTO 31,504 
8-421-997 RUCAS VALENCIA YOLLY 31,505 
4-741-2294 RUDA ANGELICA 31,506 

 
9-129-592 RUDA EZEQUIEL 31,507 
8-285-716 RUDA GUADALUPE, 31,508 
5-17-563 RUDAS BEATRIZ 31,509 
9-121-1116 RUDAS BENITO 31,510 
8-241-800 RUDAS BERTA 31,511 
8-234-476 RUDAS FATIMA 31,512 
8-234-475 RUDAS FATIMA 31,513 
8-767-1734 RUDAS JACQUELINE 31,514 
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8-522-1835 RUDAS JONI 31,515 
8-474-798 RUDAS JOYCE J 31,516 
8-436-905 RUDAS JUANA 31,517 
8-475-255 RUDAS LORAINE 31,518 
9-733-2104 RUDAS MAYRA MYLEN 31,519 
8-391-986 RUDAS MIGUEL 31,520 
8-746-2122 RUDAS MILENA 31,521 
8-849-457 RUDAS ROBERTO 31,522 
8-888-174 RUDAS STEPHANY  NAZARETH 31,523 
8-713-2381 RUDAS CONCEPCION JAVIER EUGENIO 31,524 
6-703-2213 RUDAS MORENO ALEXIS 31,525 
5-710-905 RUDAS PUCHICAMA BELKIS YARINETH 31,526 
4-189-611 RUDAS VALENZUELA IRMA 31,527 
8-411-126 RUDAS VALENZUELA SHEILA MELINA 31,528 
3-90-320 RUDY ROBERTO 31,529 
4-775-1121 RUEDA CELHENE 31,530 
8-775-407 RUEDA EIDA 31,531 
8-441-266 RUEDA ENOE 31,532 
8-376-27 RUEDA GIANNA, 31,533 
8-806-1494 RUEDA RENE 31,534 
8-337-194 RUEDA SILA 31,535 
4-190-630 RUEDA VIOLA YASMIRA 31,536 
8-395-904 RUEDA B ZORAIDA 31,537 
8-249-533 RUEDA GARCIA DE SOSA MARISOL ELIZABETH 31,538 
4-154-899 RUEDA OLMOS JUAN 31,539 
4-126-2378 RUEDA PÉREZ MAYANIN AURORA 31,540 
8-246-629 RUEDA SANCHEZ RUTH RENEE 31,541 
4-712-174 RUEDAS CECILIA I. 31,542 
2-94-2633 RUEDAS GONZÁLEZ CARLOS ENRIQUE 31,543 
8-239-737 RUFFERMAN JULIO 31,544 
8-237-2118 RUFFERMAN LUIS 31,545 
8-806-105 RUFFERMAN LUPE I 31,546 
8-840-1888 RUFFERMAN SHIZUKA 31,547 
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8-239-136 RUFFERMAN R SILVESTRE 31,548 
4-161-452 RUGAMA NILKA 31,549 
8-723-2111 RUGAMA YESSICA Y. 31,550 
8-700-1413 RUGAMA, CEDEÑO OSCAR, RUBEN 31,551 
8-249-376 RUGLIANCICH TELMA 31,552 
4-225-775 RUIDIAZ PABLO ANTONIO 31,553 
7-123-386 RUILOBA ABRAHAM 31,554 
8-374-192 RUILOBA ANABELLA 31,555 

 
8-249-582 RUILOBA GRISELDA 31,556 
8-788-1353 RUILOBA JOSUE 31,557 
8-444-989 RUILOBA MARISOL 31,558 
8-889-1339 RUILOBA VALERY 31,559 
8-721-1104 RUILOBA YOLANDA 31,560 
8-776-1450 RUILOBA MORENO ALCIDES MARCOS 31,561 
4-716-171 RUILOBA Z BECKY 31,562 
8-772-1443 RUILOVA ERIC 31,563 
8-457-506 RUIZ ALBERTO 31,564 
3-99-672 RUIZ ALEJANDRO 31,565 
8-799-2193 RUIZ ALEXANDER 31,566 
8-253-333 RUIZ AMERICA 31,567 
7-94-241 RUIZ ANA 31,568 
8-207-1176 RUIZ ANIBAL A 31,569 
9-146-286 RUIZ ANTONIO 31,570 
8-337-780 RUIZ ARACELY 31,571 
8-475-913 RUIZ ARIADNA 31,572 
6-53-924 RUIZ AUGUSTO 31,573 
PE-10-1106 RUIZ AURA 31,574 
8-209-643 RUIZ AURELIO 31,575 
8-431-439 RUIZ AVELINO 31,576 
9-718-1476 RUIZ BERNARDA 31,577 
2-88-2082 RUIZ BERNARDINA 31,578 
8-260-529 RUIZ BETTINA DE 31,579 
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9-136-460 RUIZ CAMILO 31,580 
8-752-1256 RUIZ CARLOS 31,581 
8-462-517 RUIZ CARLOS 31,582 
8-256-815 RUIZ CESAR RICARDO 31,583 
8-717-1997 RUIZ CORAL E. 31,584 
7-85-765 RUIZ CORNELIO 31,585 
8-727-727 RUIZ DARIXA 31,586 
6-708-1623 RUIZ DAVID 31,587 
8-499-643 RUIZ EDGARDO 31,588 
2-125-323 RUIZ EDICTA 31,589 
6-60-661 RUIZ EDSON JASHINSKY 31,590 
8-701-2346 RUIZ EDUARDO 31,591 
8-363-366 RUIZ EDWIN OSCAR 31,592 
8-713-781 RUIZ ELIESER 31,593 
8-163-2638 RUIZ EMILIANO 31,594 
8-239-2570 RUIZ EUCLIDES A. 31,595 
8-834-305 RUIZ EUNICE NOEMI 31,596 
8-707-70 RUIZ EVA 31,597 
4-718-806 RUIZ EVA F. DE 31,598 
8-774-110 RUIZ EVELIN 31,599 
8-464-448 RUIZ FERNANDO O 31,600 
9-726-346 RUIZ FRANCISCA 31,601 
6-49-1715 RUIZ FRANCISCO 31,602 
9-103-481 RUIZ FRANCISCO O 31,603 
3-703-2466 RUIZ GABRIELA 31,604 

 
4-743-633 RUIZ GIANCARLO 31,605 
8-855-2174 RUIZ GINIBELL 31,606 
6-50-192 RUIZ GLORIA IVETHE 31,607 
4-220-411 RUIZ GRETA IBET 31,608 
8-719-567 RUÍZ HENRY 31,609 
8-719-2024 RUIZ HERIBERTO 31,610 
8-769-2126 RUIZ IREYKA 31,611 
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8-478-571 RUIZ IRIS 31,612 
8-232-490 RUIZ ISABEL M. 31,613 
6-53-1095 RUIZ ISRAEL 31,614 
8-398-88 RUIZ IXORA 31,615 
8-720-2284 RUIZ JANELLE 31,616 
8-466-198 RUIZ JANNETH 31,617 
8-710-2051 RUIZ JAVIER 31,618 
8-501-638 RUIZ JAVIER AUGUSTO 31,619 
8-389-281 RUIZ JORGE 31,620 
8-722-438 RUIZ JOSE 31,621 
6-53-2050 RUIZ JOSE 31,622 
8-854-2482 RUIZ JOSE 31,623 
8-843-2272 RUIZ JUAN ANTONIO 31,624 
8-165-2030 RUIZ JUANA 31,625 
9-106-990 RUIZ JULIANA 31,626 
8-235-2233 RUIZ JULIO 31,627 
8-810-2019 RUIZ JULISSA 31,628 
8-750-222 RUIZ JULISSA 31,629 
8-718-626 RUIZ KARINA 31,630 
8-339-747 RUIZ LEONARDO 31,631 
8-769-2317 RUIZ LILIA 31,632 
9-161-939 RUIZ LINDA 31,633 
8-220-96 RUIZ LINO 31,634 
9-84-632 RUIZ LUCAS 31,635 
8-235-1564 RUIZ LUIS 31,636 
8-413-795 RUIZ LUIS 31,637 
8-516-293 RUIZ LUZBBY 31,638 
8-417-515 RUIZ MAGALY 31,639 
2-125-542 RUIZ MARIERY 31,640 
8-767-1563 RUIZ MARILYN 31,641 
8-777-2105 RUIZ MARINA 31,642 
2-139-124 RUIZ MARIO 31,643 
6-73-177 RUIZ MARIO 31,644 
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8-366-480 RUIZ MARISOL 31,645 
8-430-56 RUIZ MARLAMIS I. 31,646 
8-794-2352 RUIZ MARYORIE LINETH 31,647 
8-275-892 RUIZ MERCEDES 31,648 
8-720-554 RUIZ MIGUEL ANTONIO 31,649 
8-492-930 RUIZ MILEYVI 31,650 
3-710-346 RUIZ MINERVA 31,651 
2-145-532 RUIZ MIRTA 31,652 
8-748-2465 RUIZ NAIBETH 31,653 

 
8-481-30 RUIZ NEIL H. 31,654 
8-324-907 RUIZ NELSON 31,655 
8-397-782 RUIZ NICOLAS H 31,656 
8-377-385 RUIZ ODALIDES ORIELA 31,657 
8-222-2075 RUIZ OLGA 31,658 
9-219-1084 RUIZ ORLANDO 31,659 
8-423-319 RUIZ QUERUBE 31,660 
8-465-819 RUÍZ RAQUEL 31,661 
8-517-2418 RUIZ RAYZA 31,662 
8-403-860 RUIZ RICARDO 31,663 
8-499-753 RUIZ ROBERTO 31,664 
7-78-828 RUIZ RODOLFO 31,665 
8-525-253 RUIZ ROLANDO 31,666 
8-722-826 RUIZ ROSE MARY 31,667 
8-433-507 RUIZ ROSINA TELMA 31,668 
8-225-1254 RUIZ ROSSANA 31,669 
8-295-103 RUIZ RUBEN DARIO 31,670 
8-869-2133 RUIZ SHEILA 31,671 
8-199-728 RUIZ VICTOR 31,672 
8-714-316 RUIZ VIELKA R 31,673 
3-106-519 RUIZ XENIA 31,674 
8-450-913 RUIZ YAJAIRA 31,675 
8-773-732 RUIZ YANETH 31,676 
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8-718-1498 RUIZ YANETH DEL C. 31,677 
8-806-920 RUIZ YAOSKA 31,678 
8-791-2077 RUIZ YASDEN 31,679 
8-782-1953 RUIZ YASURY ELENA 31,680 
8-413-649 RUIZ YERITZA IVONNE 31,681 
2-150-189 RUIZ YESENIA ELIZABETH 31,682 
3-716-964 RUIZ YIMEL 31,683 
8-788-1446 RUIZ YOMAIRA 31,684 
8-280-740 RUIZ ZAHIRA 31,685 
8-855-1507 RUIZ  MORALES LUIS 31,686 
8-278-385 RUIZ A ALDO 31,687 
8-805-491 RUIZ ARAUZ JOSELYN JANNETTE 31,688 
8-279-153 RUIZ AROSEMENA IRIS ADELA 31,689 
8-230-1576 RUÍZ ARTOLA MAYRA ESTHER 31,690 
8-800-1443 RUIZ BARRIOS MIGDALIA ITZEL 31,691 
8-452-749 RUIZ BRID ERIKA YAMILETH 31,692 
8-224-763 RUÍZ BRID GRACIELA 31,693 
8-786-503 RUÍZ CABEZAS DIANA EVA 31,694 
8-778-955 RUIZ CACERES MEYBIS PATRICIA 31,695 
8-835-1283 RUÍZ CEDEÑO MITCHELL YANINY 31,696 
9-99-1981 RUÍZ CERRUD DOMITILO 31,697 
8-486-795 RUIZ CORBIN MICHELL EDITH 31,698 
8-213-720 RUÍZ CORREA YADIRA DEL CARMEN 31,699 
8-419-565 RUIZ D DAYBETH A 31,700 
4-725-1189 RUÍZ DE FENOCHIETTI EMILSA 31,701 
8-848-390 RUÍZ DE LEÓN ARELIS IVETH 31,702 

 
8-336-583 RUIZ DE PITTI AIDA ESTHER 31,703 
8-210-990 RUIZ DE RODRIGUEZ VIRGINIA OLAIDES 31,704 
9-709-1812 RUIZ DELGADO CRISTOBALINA 31,705 
8-801-777 RUIZ DIAZ DIGNA MARIELA 31,706 
8-734-831 RUIZ ESCOBAR TILSA ANGELICA 31,707 
4-138-148 RUIZ ESPINOSA MEIRA LILIBETH 31,708 
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8-366-327 RUIZ F. OMAR F. 31,709 
8-447-385 RUIZ FERNANDEZ EMMA IVETH 31,710 
8-231-783 RUIZ G LUDOVINA 31,711 
9-190-438 RUÍZ GONZÁLEZ ANGELA 31,712 
9-728-1039 RUIZ GONZALEZ ARACELIS ELINETH 31,713 
8-199-2313 RUIZ GONZALEZ ELVIA ROSA 31,714 
8-246-117 RUIZ GUERRERO ROSALINDA ESTELA 31,715 
8-707-2402 RUIZ HURTADO ARGELIA EDITH 31,716 
8-292-906 RUIZ IGLESIAS MARA ANGELICA 31,717 
8-211-1594 RUIZ JAYES CARMEN JUDITH 31,718 
8-867-840 RUIZ KONG GLADISSA RAQUEL 31,719 
2-99-1029 RUIZ M HECTOR 31,720 
2-104-892 RUIZ M JUAN B 31,721 
8-811-2354 RUIZ MONTERREY GINELL NADINE 31,722 
8-240-724 RUIZ O JOSE I 31,723 
6-708-890 RUIZ PEÑA EDILBERTO 31,724 
2-79-596 RUÍZ PÉREZ ERNESTO 31,725 
3-708-820 RUIZ PEREZ IRIS CECILIA 31,726 
8-374-32 RUÍZ PINTO MARCELA EDITH 31,727 
8-494-44 RUÍZ PONCE JORGE FERNANDO 31,728 
8-261-200 RUÍZ QUEZADA ISABEL DEL CARMEN 31,729 
8-406-41 RUIZ QUINTERO YARIBEL MARISSA 31,730 
6-50-1193 RUIZ R NELSON H 31,731 
2-717-521 RUIZ RÍOS THANIA LIZBETH 31,732 
8-413-695 RUÍZ RIVERA ROGELIO 31,733 
5-707-288 RUÍZ RUIZ EMILIA 31,734 
6-50-2109 RUÍZ RUÍZ LOURDES BERENICE 31,735 
8-712-1636 RUIZ RUJANO CIELO ITZEL 31,736 
8-410-195 RUIZ S IRWIN A 31,737 
8-366-532 RUÍZ SANTAMARIA ANDY ELIEZER 31,738 
8-888-1974 RUIZ VILLAVERDE ROMMEL ERNESTO 31,739 
8-875-68 RUIZ, RODRIGUEZ MARYLIN, MALLELYS 31,740 
9-206-138 RUJANO BENIGNO 31,741 
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8-291-366 RUJANO CARLOS 31,742 
9-704-1014 RUJANO ERISEIDA 31,743 
9-126-253 RUJANO EUCLIDES 31,744 
8-787-2080 RUJANO FEDERICO 31,745 
9-98-906 RUJANO FELICIA 31,746 
8-702-1479 RUJANO IRIS 31,747 
9-714-639 RUJANO IRVING 31,748 
8-370-113 RUJANO ISACC 31,749 
8-859-193 RUJANO KARINA 31,750 
9-216-253 RUJANO MARGARITA 31,751 

 
8-208-2608 RUJANO NIBIA 31,752 
9-700-2431 RUJANO ROZALINA 31,753 
8-839-244 RUJANO YUMARI CHRISTEL 31,754 
9-128-939 RUJANO DE LEÓN ITZA, IBETH 31,755 
8-761-944 RUJANO RIVERA YOLMA YISEL 31,756 
8-906-1571 RUMBO DUCREUX KARLA JOMIRA 31,757 
8-202-220 RUSSELL ANAYANSI 31,758 
8-293-628 RUSSELL ANGELICA M 31,759 
8-472-781 RUSSELL LOURDES 31,760 
8-869-92 RUSSELL LOURDES ESTHER 31,761 
3-100-804 RUSSELL XIOMARA 31,762 
8-715-1534 RUSSELL GITTENS KAHLYLA PATRICIA 31,763 
8-207-2126 RUSSO BENITO 31,764 
2-702-2156 RUSSO ERNESTO 31,765 
3-722-2373 RUSSO KARINA 31,766 
8-800-300 RUSSO KRYSTEL A. 31,767 
8-213-2415 RUSSO CASTILLO VERONICA ELISA 31,768 
8-792-2116 RUTH CASTILLO CUETO EMILY 31,769 
8-325-552 RUTHERFORD DE POLONIA ZULIA ELENA 31,770 
8-272-83 RYAN MARLENE B 31,771 
3-117-934 RYCE OVILIA 31,772 
4-774-2308 RYFKOGEL JONATHAN RODOLF 31,773 
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8-824-1008 SAA JAVIER 31,774 
6-716-346 SAAVEDRA ADAN JOSE 31,775 
6-705-523 SAAVEDRA ALEXIS 31,776 
8-789-1950 SAAVEDRA ALVARO 31,777 
6-703-1937 SAAVEDRA AMADO 31,778 
8-162-2501 SAAVEDRA AMARILIS 31,779 
6-63-533 SAAVEDRA ANA 31,780 
4-749-1105 SAAVEDRA ANA 31,781 
8-235-2736 SAAVEDRA ANABELLA 31,782 
8-831-200 SAAVEDRA ANIBAL 31,783 
8-413-522 SAAVEDRA ARTURO 31,784 
8-319-753 SAAVEDRA AZAEL 31,785 
6-701-345 SAAVEDRA BRISEIDA 31,786 
9-139-386 SAAVEDRA CASILDA 31,787 
8-290-304 SAAVEDRA CLAUDIO 31,788 
6-700-768 SAAVEDRA DALISBETH 31,789 
6-706-1898 SAAVEDRA DALYS 31,790 
6-80-859 SAAVEDRA DAMARIS EUGENIA 31,791 
8-754-1283 SAAVEDRA DEIVIS 31,792 
6-708-1958 SAAVEDRA DELFINA 31,793 
8-722-1570 SAAVEDRA DEYELIN DEL C 31,794 
7-708-2496 SAAVEDRA DIEGO 31,795 
6-72-294 SAAVEDRA DOMINGO 31,796 
2-725-973 SAAVEDRA DOMINGO 31,797 
8-853-2298 SAAVEDRA DORIS 31,798 
7-79-548 SAAVEDRA ELVA XIOMARA 31,799 
8-469-684 SAAVEDRA EMMA 31,800 

 
2-712-401 SAAVEDRA EVELYN E. 31,801 
3-66-273 SAAVEDRA FELIPA 31,802 
6-50-491 SAAVEDRA FLOR A. 31,803 
8-452-239 SAAVEDRA GONZALO 31,804 
8-717-66 SAAVEDRA HECTOR 31,805 
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8-741-465 SAAVEDRA INDRA 31,806 
8-755-1594 SAAVEDRA ISAIAS 31,807 
8-846-1451 SAAVEDRA JASMELLI 31,808 
6-58-2726 SAAVEDRA JAVIER 31,809 
6-86-405 SAAVEDRA JAZMIN 31,810 
6-710-1794 SAAVEDRA JORGE 31,811 
8-720-669 SAAVEDRA JOSE 31,812 
8-493-107 SAAVEDRA JOSE ANGEL 31,813 
6-705-2295 SAAVEDRA JOSUE 31,814 
8-703-407 SAAVEDRA JUAN CARLOS 31,815 
8-276-4 SAAVEDRA JUDITH MARIA 31,816 
8-525-455 SAAVEDRA KENELMA MAYTE 31,817 
6-53-2285 SAAVEDRA LOURDES 31,818 
8-772-302 SAAVEDRA LUIS 31,819 
8-784-631 SAAVEDRA LUIS ARIEL 31,820 
6-48-543 SAAVEDRA LUZMILA 31,821 
8-489-680 SAAVEDRA MANUEL 31,822 
8-480-130 SAAVEDRA MANUEL 31,823 
8-850-2234 SAAVEDRA MARVIN 31,824 
8-744-340 SAAVEDRA MICHELLE 31,825 
8-764-1584 SAAVEDRA MIGDALIA 31,826 
8-767-1169 SAAVEDRA MITZI 31,827 
8-272-682 SAAVEDRA MODESTO 31,828 
7-701-1085 SAAVEDRA ROBERTO 31,829 
8-703-1715 SAAVEDRA ROBERTO 31,830 
6-76-334 SAAVEDRA RONALDO 31,831 
8-798-1500 SAAVEDRA ROXANA 31,832 
8-260-474 SAAVEDRA SALOMON 31,833 
8-514-2298 SAAVEDRA SHARIZEYDA 31,834 
6-710-384 SAAVEDRA SHIRLEY 31,835 
6-53-2563 SAAVEDRA SILA 31,836 
4-191-365 SAAVEDRA VEANUR 31,837 
8-413-682 SAAVEDRA YAMILETT TERESA 31,838 
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8-775-68 SAAVEDRA YESIVELL 31,839 
8-227-486 SAAVEDRA (DE) CRISTINA YAELL 31,840 
8-706-1281 SAAVEDRA ALDANA YIRINA 31,841 
8-436-398 SAAVEDRA BARAHONA MELQUIADES 31,842 
8-795-2412 SAAVEDRA CASTILLERO EVERGITO VALENTIN 31,843 
6-78-488 SAAVEDRA CEDEÑO NUBIA YESENIA 31,844 
8-225-1862 SAAVEDRA CLEGHORN JAVIER OCTAVIO 31,845 
8-366-197 SAAVEDRA DE GONZALEZ ELSIE 31,846 
6-57-2708 SAAVEDRA DE LEON AUDINO ANTONIO 31,847 
8-260-628 SAAVEDRA DIAZ MATT ORIEL 31,848 
8-430-464 SAAVEDRA FERNÁNDEZ MIGUEL ANTONIO 31,849 

 
7-702-19 SAAVEDRA GARCIA LEYNI YURIELA 31,850 
8-437-238 SAAVEDRA GONZALEZ LUZ  DEL CARMEN 31,851 
7-702-2394 SAAVEDRA GUTIERREZ JONATHAN EMANUEL 31,852 
8-308-539 SAAVEDRA HERNÁNDEZ GLORIA ESTHER 31,853 
8-827-2252 SAAVEDRA HERRERA JORGE AMETH 31,854 
8-206-2490 SAAVEDRA M ARIEL G 31,855 
8-522-395 SAAVEDRA MAYORGA DALYS FLORENCIA 31,856 
6-56-1847 SAAVEDRA MENDIETA MARLEN ENITH 31,857 
8-242-145 SAAVEDRA MUÑOZ ERIC EDUARDO 31,858 
8-762-2475 SAAVEDRA PEREZ ISY MILENA 31,859 
8-472-362 SAAVEDRA REYES TATIANA MARÍA 31,860 
8-296-362 SAAVEDRA REYES TATIANA MARÍA 31,861 
2-98-1338 SAAVEDRA SAAVEDRA EVELIA DEL CARMEN 31,862 
8-311-361 SAAVEDRA VEGA MARISIN DEL CARMEN 31,863 
8-820-1825 SABORIO JARAMILLO CHRISCELY 31,864 
5-706-1842 SABUGARA CASILDITA 31,865 
5PI-4-593 SABUGARA CILIO 31,866 
8-862-1914 SABUGARA ERIC 31,867 
5-714-676 SABUGARA FIDEL 31,868 
2-147-490 SÁCHEZ SANTANA DALILA 31,869 
9-704-299 SADIEL RIVERA FORERO KARIM 31,870 
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6-53-629 SADITH DIAZ LESLIE 31,871 
8-370-900 SADOVY KAREN 31,872 
8-489-323 SAENZ ALEX 31,873 
6-700-1312 SAENZ CARLOS ALBERTO 31,874 
2-711-581 SAENZ DIDIER 31,875 
2-708-1491 SAENZ ELIAS 31,876 
8-478-25 SAENZ FELICIDAD 31,877 
7-720-609 SAENZ FELICIO 31,878 
8-856-1068 SAENZ IRAN 31,879 
3-717-2042 SAENZ JACKELINE 31,880 
2-88-2567 SAENZ JAVIER 31,881 
8-808-2465 SAENZ JENNIFER 31,882 
9-721-140 SAENZ JULIANA 31,883 
9-129-847 SAENZ NATANIEL DAVID 31,884 
8-256-633 SAENZ NICASIO 31,885 
8-255-592 SAENZ NIDIA E 31,886 
8-744-1845 SÁENZ RAÚL RICARDO 31,887 
8-812-930 SAENZ YECIBEL 31,888 
8-781-2326 SAENZ YOVANA 31,889 
8-242-613 SAENZ ANGULO HERIBERTO 31,890 
8-396-492 SAENZ ARAUZ ANAYANSI 31,891 
7-96-844 SAENZ BALLESTEROS ILLABELYS YANICET 31,892 
8-730-773 SAENZ DIAZ CARMEN AMINTA 31,893 
5-13-1244 SÁENZ DIAZ JOSE DE LOS SANTOS 31,894 
2-102-2642 SAENZ GONZALEZ CRISTOBAL 31,895 
8-709-1217 SAENZ GONZALEZ RUTH 31,896 
7-100-230 SAENZ GONZALEZ VIRGINIA 31,897 
2-101-732 SÁENZ ORTEGA ANA JUDITH 31,898 

 
4-724-457 SAENZ QUINTERO LUIS ALBERTO 31,899 
8-785-602 SAENZ QUINTERO RICARDO 31,900 
2-88-2566 SAENZ REAL ALNOTH 31,901 
8-223-1281 SÁENZ REYES RICAURTE HERMEL 31,902 
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9-220-1452 SAENZ RODRIGUEZ ERASMO 31,903 
8-358-678 SAENZ ROSERO ALCIRA JUDITH 31,904 
8-202-1885 SAENZ RUDAS IVAN HUMBERTO 31,905 
9-716-1018 SAENZ VALENCIA KARINA LINNETH 31,906 
8-814-2106 SAENZ, VARON, DE LA CRUZ JESIDE, MAIDEL 31,907 
7-104-724 SAEZ ALBERTO C 31,908 
7-96-943 SAEZ ANYURI 31,909 
7-91-2272 SAEZ AURELIO 31,910 
8-740-610 SAEZ CLOVIS 31,911 
7-88-1238 SAEZ DALYS 31,912 
6-705-693 SAEZ DEEYVID 31,913 
8-212-1355 SAEZ DENISSE 31,914 
8-474-835 SAEZ ELSA 31,915 
7-121-65 SAEZ ESEQUIEL 31,916 
9-168-678 SAEZ IRIS DE 31,917 
4-184-126 SAEZ JAVIER DAVID 31,918 
7-701-713 SAEZ JUAN 31,919 
6-701-2322 SAEZ LISSETH 31,920 
7-102-598 SAEZ MAREDITH 31,921 
7-71-2673 SAEZ VIONEL 31,922 
7-102-543 SAEZ YENIA M 31,923 
8-730-1194 SAEZ CHIRU RUBIELA 31,924 
8-330-769 SÁEZ DEL MAR EMMY JANETTE 31,925 
7-123-672 SAEZ GUTIERREZ RAQUELITA 31,926 
8-715-1217 SÁEZ ULLOA BIENVENIDO 31,927 
7-71-749 SAEZ VEGA AURELIO 31,928 
8-268-850 SAGAL ARIA 31,929 
4-147-2499 SAGEL ELIZABETH 31,930 
4-122-2153 SAGEL FERMIN 31,931 
4-176-92 SAGEL MARIA 31,932 
9-707-2435 SAGEL OSCAR N 31,933 
8-722-1516 SAGEL RAFAEL 31,934 
8-727-2206 SAGEL VLADIMIR 31,935 
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4-199-933 SAGEL GONZALEZ ANA IBETH 31,936 
9-706-679 SAGEL ROSAS LILIBETH DEL CARMEN 31,937 
8-824-1468 SAIED ANA M. 31,938 
8-263-477 SAINT MALO RICARDO 31,939 
8-777-753 SALA WASINGER 31,940 
3-66-1084 SALABARRIA ANABELL 31,941 
3-86-1390 SALABARRIA JOAQUIN 31,942 
8-287-561 SALABARRIA PABLO 31,943 
8-879-2422 SALADANA YAIK 31,944 
3-81-92 SALADINO EUCLIDES 31,945 
3-711-2166 SALADINO IRVING J. 31,946 
3-712-363 SALADINO YULIANA 31,947 

 
8-238-1463 SALADO ABEL HONORIO 31,948 
8-767-2334 SALADO ANGELICA 31,949 
2-103-128 SALADO FIDEL 31,950 
7-706-841 SALADO JUAN 31,951 
8-766-321 SALADO JUAN, HARYS 31,952 
7-84-1849 SALADO MIRTA D DE 31,953 
6-66-425 SALADO NILKA 31,954 
7-88-2635 SALADO VIRGILIO 31,955 
2-108-691 SALADO C FIDEL 31,956 
8-849-875 SALADO MARTINEZ MELISSA LISBETH 31,957 
8-783-1294 SALADO PEREIRA KLARIZEL IVANOVA 31,958 
8-819-789 SALADO RODRÍGUEZ CYNTHIA KARINA 31,959 
6-83-393 SALADO S LESLIE V 31,960 
7-700-127 SALADO SAMANIEGO MARIA ELENA 31,961 
8-227-923 SALAMANCA LUIS 31,962 
8-312-478 SALAMANCA PEDRO 31,963 
8-206-678 SALAMANDRA CARLOS 31,964 
9-96-593 SALAS AMPARO 31,965 
9-121-2437 SALAS ARISTIDES 31,966 
8-427-576 SALAS BLANCA 31,967 
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8-257-1721 SALAS CIRILO 31,968 
9-732-1457 SALAS EDWARD 31,969 
9-731-425 SALAS ELIZABETH 31,970 
8-756-2030 SALAS ELIZABETH DEL CARMEN 31,971 
5-14-1311 SALAS ELVIA 31,972 
8-238-1841 SALAS GRACIELA 31,973 
9-107-368 SALAS HILARIO 31,974 
8-481-654 SALAS IRIS 31,975 
8-210-1142 SALAS JACOBO 31,976 
8-786-218 SALAS JESSICA 31,977 
8-766-2203 SALAS KATHERINE 31,978 
8-237-233 SALAS MARIANELA 31,979 
9-124-836 SALAS MARIO 31,980 
8-207-2363 SALAS NORBERTA 31,981 
8-882-1812 SALAS REYNALDO 31,982 
8-309-522 SALAS  S NAYDA  N 31,983 
8-219-1582 SALAS ABREGO ROSA AMALIA 31,984 
8-372-616 SALAS ISAZA LUCAS 31,985 
8-498-267 SALAS MARIN EDUARDO ERICK 31,986 
8-503-251 SALAS MORENO ESMERALDA 31,987 
8-333-391 SALAS RODRIGUEZ SEGUNDO 31,988 
9-734-2492 SALAS SALAS MIXY LORENA 31,989 
8-506-649 SALAS VELOTTI BENGI OMAR 31,990 
1-30-199 SALAZAR ABEL 31,991 
3-84-903 SALAZAR ABEL 31,992 
8-222-2080 SALAZAR AGNES 31,993 
8-484-618 SALAZAR ALBERTO 31,994 
8-831-600 SALAZAR ALEJANDRO 31,995 
8-263-878 SALAZAR AMADOR 31,996 

 
3-712-1411 SALAZAR AMALIA 31,997 
8-309-762 SALAZAR ANTONIO 31,998 
8-873-1629 SALAZAR BRIAN 31,999 
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3-82-2480 SALAZAR BRICELDA ALICIA 32,000 
3-739-1604 SALAZAR CANDIDA 32,001 
8-207-1919 SALAZAR CARMEN 32,002 
3-90-2589 SALAZAR CARMEN 32,003 
8-844-2120 SALAZAR DANIEL 32,004 
3-705-142 SALAZAR DAYANARA 32,005 
8-463-589 SALAZAR DIANA 32,006 
3-74-1675 SALAZAR EDDI AUGUSTO 32,007 
8-353-67 SALAZAR EDGARDO 32,008 
8-711-2103 SALAZAR EDWIN ARMANDO 32,009 
9-203-747 SALAZAR ELIZABETH 32,010 
9-745-2360 SALAZAR ESQUIBEL 32,011 
8-517-2485 SALAZAR ETHLYN 32,012 
8-748-1402 SALAZAR EVA 32,013 
8-244-892 SALAZAR FELIX 32,014 
2-151-160 SALAZAR FERNANDO 32,015 
3-91-591 SALAZAR GEOCONDA 32,016 
3-96-545 SALAZAR HERMINIA 32,017 
8-432-547 SALAZAR IBETH 32,018 
3-74-1029 SALAZAR ILDAURA 32,019 
9-130-937 SALAZAR ISOMARA 32,020 
8-835-13 SALAZAR JEAN C 32,021 
3-90-431 SALAZAR JOSE 32,022 
8-767-970 SALAZAR JOSE JAVIER 32,023 
6-79-69 SALAZAR JUAN 32,024 
9-728-1432 SALAZAR KEIRY 32,025 
1-21-1141 SALAZAR LEONARDA 32,026 
3-66-2106 SALAZAR LEOPOLDO 32,027 
3-707-966 SALAZAR LISSETTE 32,028 
8-288-735 SALAZAR LORENA 32,029 
3-103-33 SALAZAR MARCIAL 32,030 
8-851-905 SALAZAR MARCOS XAVIER 32,031 
8-359-903 SALAZAR MARGARITA 32,032 
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3-81-1403 SALAZAR MARIA 32,033 
3-66-1038 SALAZAR MARIA  L 32,034 
8-239-1213 SALAZAR MARIA E. 32,035 
8-716-335 SALAZAR MARIANELA 32,036 
7-93-2227 SALAZAR MARY 32,037 
3-96-390 SALAZAR MAURICIO A 32,038 
8-807-1146 SALAZAR MELODY 32,039 
7-703-1427 SALAZAR NOEL 32,040 
8-322-661 SALAZAR ODERAY 32,041 
3-90-1193 SALAZAR OSCAR 32,042 
3-712-1414 SALAZAR PETRA 32,043 
8-735-2276 SALAZAR PRÓSPERO 32,044 
8-371-437 SALAZAR RAMON 32,045 

 
2-128-555 SALAZAR RAQUEL 32,046 
7-117-577 SALAZAR RAUL ANTONIO 32,047 
3-702-454 SALAZAR ROMAN 32,048 
3-86-1191 SALAZAR ROSA 32,049 
2-161-843 SALAZAR SALIA 32,050 
2-83-1719 SALAZAR SAMUEL 32,051 
8-220-365 SALAZAR SANDRA 32,052 
3-713-1095 SALAZAR SHAQUIRA 32,053 
8-471-927 SALAZAR VICENTE JAIME 32,054 
9-735-973 SALAZAR VICTOR 32,055 
PE-9-392 SALAZAR VIRGILIO 32,056 
1-18-2740 SALAZAR VIRGILIO 32,057 
8-436-400 SALAZAR YADIRA 32,058 
8-763-1058 SALAZAR YARIBETH 32,059 
8-883-2120 SALAZAR YEIMY 32,060 
3-705-1079 SALAZAR ZUGEY 32,061 
8-309-168 SALAZAR ACEVEDO ELENA 32,062 
8-711-746 SALAZAR ALONSO LINETH ODERAY 32,063 
8-852-1183 SALAZAR ARCIA YINITZEL IVETH 32,064 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2586

1-703-1549 SALAZAR B. ESTEBAN 32,065 
8-298-631 SALAZAR BENITEZ STELLA TERESA 32,066 
3-66-1558 SALAZAR BETANCORHT NIKELDA MARIA VALESKA 32,067 
5-13-1949 SALAZAR CHAVERRA TARCILO 32,068 
8-210-894 SALAZAR DE FIGUEROA CARMEN 32,069 
8-241-196 SALAZAR DELGADO JOSE DEL CARMEN 32,070 
8-243-945 SALAZAR DELGADO MANUEL DE JESUS 32,071 
8-735-1134 SALAZAR DIAZ MARCO ANTONIO 32,072 
2-702-98 SALAZAR ESPINOSA EDDY ENITH 32,073 
3-734-1516 SALAZAR GONDOLA ISAIAS REYNALDO 32,074 
3-81-848 SALAZAR GONDOLA PETRONILA 32,075 
8-379-202 SALAZAR GONZÁLEZ FRANKLÍN ELÍAS 32,076 
9-211-27 SALAZAR GUEVARA EVARISTO 32,077 
8-316-913 SALAZAR HIM LILINETT 32,078 
8-753-791 SALAZAR HOLGUIN ELIZABETH JOHANA 32,079 
3-706-1099 SALAZAR SALAZAR DARYELY ITZEL 32,080 
8-819-809 SALAZAR, SANTOS YORLENIS, ELIZABETH 32,081 
8-838-1618 SALCEDA MIGUEL 32,082 
8-836-2394 SALCEDA YULIANA 32,083 
8-211-1554 SALCEDO CESAR 32,084 
7-706-222 SALCEDO CRISTAL 32,085 
8-179-775 SALCEDO DOMINGO 32,086 
8-422-387 SALCEDO EMILIO 32,087 
8-283-907 SALCEDO EULALIA, 32,088 
3-722-216 SALCEDO FRANCISCO J 32,089 
3-96-940 SALCEDO GLADYS 32,090 
8-294-976 SALCEDO GRISELDA R. 32,091 
8-445-833 SALCEDO IVAN 32,092 
8-799-5 SALCEDO JEAN CARLOS 32,093 
8-381-649 SALCEDO JULISSA 32,094 

 
8-702-362 SALCEDO RODRIGO 32,095 
8-428-874 SALCEDO YENIS 32,096 
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3-112-655 SALCEDO ZELIKA 32,097 
3-108-261 SALCEDO ZOILA 32,098 
8-371-597 SALCEDO   BRISTAN JESSICA IVETTE 32,099 
8-764-1095 SALCEDO BECERRA JOSE MANUEL 32,100 
8-785-167 SALCEDO GALLARDO LIZ F. 32,101 
9-83-358 SALCEDO JIMENEZ EMILIA DEL CARMEN 32,102 
8-880-491 SALCEDO RAMOS YINEIRA YULISSA 32,103 
8-831-598 SALCEDO RUGLIANCICH SASHA RITZEL 32,104 
3-701-1179 SALCEDO SAMANIEGO YALVIRA MIXEL 32,105 
8-748-1738 SALCEDO SEMPRUNO VELKYS SIBELES 32,106 
9-182-874 SALDA/A ALEXANDER JAVIER 32,107 
4-147-1801 SALDA/A ANDREA 32,108 
4-224-356 SALDA/A ANIBAL 32,109 
8-793-864 SALDA/A ANTHONY 32,110 
4-113-815 SALDA/A ARTURO 32,111 
4-205-814 SALDA/A BLADIMIR 32,112 
4-184-986 SALDA/A DALIA 32,113 
2-162-67 SALDA/A EDWIN MAJIN 32,114 
8-903-276 SALDA/A EDWIN NICK 32,115 
4-274-26 SALDA/A EIBAR 32,116 
4-755-634 SALDA/A ELADIO ADRIAN 32,117 
5-700-141 SALDA/A ENEIDA IXELA 32,118 
8-530-2455 SALDA/A FERMIN 32,119 
4-175-99 SALDA/A FERNANDO 32,120 
4-154-699 SALDA/A FRANCISCO J 32,121 
9-184-968 SALDA/A GRACIELA 32,122 
4-724-1044 SALDA/A GRETZY 32,123 
9-176-446 SALDA/A ISMAEL ENRIQUE 32,124 
8-763-2021 SALDA/A IVETH 32,125 
9-212-180 SALDA/A JACKELINE 32,126 
4-186-926 SALDA/A JANE 32,127 
4-729-1797 SALDA/A JOHN 32,128 
8-834-1386 SALDA/A JORGE D. 32,129 
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8-789-1283 SALDA/A LUZ 32,130 
4-809-1196 SALDA/A MADELENE J 32,131 
2-87-2402 SALDA/A MARIONEL 32,132 
4-139-38 SALDA/A MARITZA DEL C 32,133 
2-145-412 SALDA/A MARJA 32,134 
8-209-1110 SALDA/A MELVA 32,135 
4-260-635 SALDA/A MITZILA 32,136 
4-125-1352 SALDA/A NICOMEDES 32,137 
8-343-242 SALDA/A OLGA MARIA 32,138 
4-197-517 SALDA/A RAYSA 32,139 
8-451-687 SALDA/A RODRIGO 32,140 
4-182-819 SALDA/A SARA 32,141 
8-254-346 SALDA/A SONIA 32,142 
6-71-224 SALDA/A VIRGINIA 32,143 

 
8-488-95 SALDA/A VLADIMIR 32,144 
4-232-231 SALDA/A WALKIRIA 32,145 
8-867-1030 SALDA/A WENDY 32,146 
4-762-379 SALDANA ARIEL 32,147 
9-154-626 SALDANA EDGAR 32,148 
4-173-662 SALDAÑA ELIZ 32,149 
4-139-760 SALDAÑA IRIS 32,150 
8-477-629 SALDAÑA LORENA 32,151 
4-706-1010 SALDANA LUIS 32,152 
4-809-1198 SALDAÑA LUIS A. 32,153 
4-203-630 SALDAÑA MARCIA GINELA 32,154 
8-407-414 SALDAÑA RAMON 32,155 
4-237-344 SALDANA ROBERTO 32,156 
8-837-1637 SALDAÑA SELENIA 32,157 
4-731-912 SALDANA TAMARA 32,158 
7-118-262 SALDAÑA VELKIS JOANNY 32,159 
4-712-661 SALDAÑA VICTOR NODIER 32,160 
8-850-1110 SALDANA YATSURI 32,161 
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8-781-1903 SALDAÑA ABREGO MILENA MAILING 32,162 
8-739-1979 SALDAÑA AGUILAR ANGEL, MANUEL 32,163 
8-253-700 SALDAÑA CAICEDO MARISIN IVETTE 32,164 
4-768-2286 SALDAÑA CARPINTERO RUBEN 32,165 
8-753-72 SALDAÑA CISNEROS JOHANA LINETH 32,166 
8-437-120 SALDAÑA CRUZ ZORAIDA ELENA 32,167 
8-220-1270 SALDAÑA DE LA CRUZ VIVIANA 32,168 
8-389-9 SALDAÑA GOMEZ JOSE ANDRES 32,169 
4-756-2066 SALDAÑA LEDEZMA VIRGILIO ENRIQUE 32,170 
8-395-805 SALDANA LORENZO MARITZA 32,171 
8-861-2111 SALDANA MENDEZ MARITZA ISABEL 32,172 
4-733-566 SALDANA RIOS IDALIA DEL C. 32,173 
9-183-388 SALDANA ROBLES ITCHEL ADAMARIS 32,174 
4-715-1994 SALDAÑA TORRES EDWIN FLORENCIO 32,175 
8-753-2385 SALDAQA JARIBETH 32,176 
8-808-2274 SALDARRIAGA JONATHAN 32,177 
8-515-568 SALDIVAR ERNESTO 32,178 
3-86-2756 SALERNO AQUILINO 32,179 
6-703-84 SALERNO JOSE LUIS 32,180 
4-766-323 SALETH AMIRA    MOAMED 32,181 
8-261-854 SALGADO AIDA M 32,182 
8-212-1234 SALGADO ANA 32,183 
8-482-831 SALGADO BLAS 32,184 
8-238-1906 SALGADO ELIZABETH 32,185 
8-712-197 SALGADO FERNANDO 32,186 
8-289-313 SALGADO JAIME ROGER 32,187 
8-461-188 SALGADO JORGE 32,188 
8-229-948 SALGADO MANUEL 32,189 
PE-10-1334 SALGADO TATIANA 32,190 
8-261-856 SALGADO DE MUÑOZ LIZETTE ENILDA 32,191 
8-519-467 SALGADO LASSO ERNESTO 32,192 

 
8-873-1171 SALGADO, MEDINA ADRIANA, VALERIA 32,193 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2590

4-806-2458 SALINA DANIEL 32,194 
4-770-699 SALINA DANIELA 32,195 
4-756-1194 SALINA EIRA 32,196 
4-723-232 SALINA FELICIANO 32,197 
4-261-491 SALINA GERONIMO CESAR 32,198 
4-762-30 SALINA KARINA ZULEIKA 32,199 
1-731-754 SALINA LUIS 32,200 
4-237-284 SALINA MELVIN 32,201 
4-743-1704 SALINA TEODORO 32,202 
4-778-1183 SALINA WILLIAN 32,203 
8-372-911 SALINA ACOSTA LEONARDA ISABEL 32,204 
4-792-1483 SALINA CARPINTERO EDUARDO 32,205 
4-129-2047 SALINA CORTÉS TORIBIO 32,206 
4-258-937 SALINA DIAZ LUZ MARÍA 32,207 
4-746-2405 SALINA REYES MONICA 32,208 
4-737-2349 SALINAS ABERCIO 32,209 
8-804-1131 SALINAS ADARYS 32,210 
8-747-1612 SALINAS ALAIN 32,211 
8-450-387 SALINAS ALEYDA H. 32,212 
8-808-645 SALINAS CARLOS 32,213 
3-714-1128 SALINAS CESAR 32,214 
8-783-2271 SALINAS CESAR ALBERTO 32,215 
8-394-381 SALINAS EDUARDO 32,216 
3-723-2381 SALINAS IRENE 32,217 
8-515-1232 SALINAS IVONNE 32,218 
8-517-1600 SALINAS JANETH 32,219 
2-139-718 SALINAS JAVIER 32,220 
8-294-168 SALINAS JOYCE 32,221 
2-122-536 SALINAS JUAN 32,222 
8-744-2474 SALINAS LUCINIA 32,223 
8-760-1762 SALINAS LUIS D 32,224 
8-206-656 SALINAS MARIA 32,225 
8-794-1823 SALINAS MILAGROS 32,226 
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4-138-542 SALINAS SONIA MARIA 32,227 
4-292-555 SALINAS WILMER JAVIER 32,228 
4-817-364 SALINAS   SALINA PORFIRIO    ALEXANDER 32,229 
8-841-1241 SALINAS BARRIA MARIELOS JORGINA 32,230 
4-251-29 SALINAS CARPINTERO ELEIDA 32,231 
9-738-2053 SALINAS JAVILLA ANGELICA 32,232 
4-779-82 SALINAS JIMENEZ BENITO 32,233 
4-810-850 SALINAS JIMENEZ ROGELIO 32,234 
4-111-925 SALINAS M VIELKA T 32,235 
1-732-629 SALINAS MIRANDA MATILDE 32,236 
8-157-792 SALINAS MONTIEL MANUEL 32,237 
4-761-410 SALINAS SIRES ALBERTO 32,238 
8-325-506 SALINAS TUÑON ELIZABETH 32,239 
8-788-846 SALMERON LESLY 32,240 
3-108-444 SALMON HAGAR 32,241 

 
3-66-639 SALOMON CLAUDIA V. 32,242 
1-710-1078 SALOMON NADIA M. 32,243 
8-854-63 SALOMON WIEDER DIPLAKIZ MAURICIO 32,244 
8-210-1897 SALVATIERRA ANDRES 32,245 
2-134-954 SALVATIERRA CARLA 32,246 
8-867-617 SALVATIERRA EMILY 32,247 
8-282-10 SALVATIERRA ILSA 32,248 
8-746-2315 SALVATIERRA KEVIN IVAN 32,249 
8-860-906 SALVATIERRA CASTILLO ANDRES 32,250 
8-235-2096 SALVATIERRA RODRIGUEZ NEREIDA ESTELA 32,251 
8-833-899 SAM AIZPURUA FRANCISCO ANTONIO 32,252 
8-758-726 SAM BARAHONA EVELYN 32,253 
8-238-1447 SAM DE MORALES VIELKA D. 32,254 
8-702-2154 SAM M. ROSAURY E. 32,255 
8-710-963 SAM MORALES CHUSEL SAMARA 32,256 
PE-7-252 SAM, VALDERRAMA AKAM, IGNACIO 32,257 
8-409-753 SAMANEIGO EIRA 32,258 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2592

7-119-73 SAMANIEGO ADRIAN OSCAR 32,259 
8-818-220 SAMANIEGO ALFONSO 32,260 
8-898-367 SAMANIEGO ANGEL 32,261 
8-869-717 SAMANIEGO ANGEL 32,262 
6-55-2054 SAMANIEGO ANIELKA DE 32,263 
7-705-2291 SAMANIEGO BIANCA 32,264 
9-714-331 SAMANIEGO CESAR 32,265 
8-487-218 SAMANIEGO CLAUDINA 32,266 
8-752-1706 SAMANIEGO DALILA 32,267 
8-784-710 SAMANIEGO DAYRA 32,268 
8-495-979 SAMANIEGO DELFINA 32,269 
6-41-2154 SAMANIEGO DENNYS 32,270 
8-793-2417 SAMANIEGO DESIREE 32,271 
7-84-836 SAMANIEGO DEYSI 32,272 
7-703-727 SAMANIEGO EDGAR 32,273 
8-239-187 SAMANIEGO EDUARDO 32,274 
6-50-2238 SAMANIEGO EDWIN 32,275 
6-53-2386 SAMANIEGO EDWIN ABDIEL 32,276 
7-116-47 SAMANIEGO ELOISA 32,277 
8-340-500 SAMANIEGO ELVIRA R 32,278 
2-104-733 SAMANIEGO EMILSA 32,279 
8-786-948 SAMANIEGO ERASMO 32,280 
8-236-983 SAMANIEGO ERIC R 32,281 
8-435-608 SAMANIEGO EUCLIDES 32,282 
7-78-234 SAMANIEGO FERNANDO 32,283 
8-478-32 SAMANIEGO FRANCISCO 32,284 
6-47-1125 SAMANIEGO FULVIA 32,285 
6-58-189 SAMANIEGO GABRIEL 32,286 
2-139-238 SAMANIEGO GISELA DEL CARMEN 32,287 
8-421-425 SAMANIEGO GLORYS 32,288 
8-749-95 SAMANIEGO JAIME 32,289 
8-404-605 SAMANIEGO JAZMERY 32,290 
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8-712-590 SAMANIEGO JENNIE 32,291 
8-799-389 SAMANIEGO JOEL O 32,292 
8-514-90 SAMANIEGO JOSE 32,293 
8-841-1037 SAMANIEGO JOSE 32,294 
8-310-114 SAMANIEGO JOSE 32,295 
2-103-2037 SAMANIEGO JOSE ANTONIO 32,296 
8-483-250 SAMANIEGO JUAN B 32,297 
2-107-98 SAMANIEGO JUANA 32,298 
8-356-593 SAMANIEGO JUVENCIO 32,299 
7-702-559 SAMANIEGO KENIA 32,300 
8-323-488 SAMANIEGO LEIDIANA 32,301 
6-53-2701 SAMANIEGO LETICIA 32,302 
8-435-891 SAMANIEGO LILIANA 32,303 
8-306-254 SAMANIEGO LOURDES 32,304 
8-789-1590 SAMANIEGO MARIA ISABEL 32,305 
3-81-951 SAMANIEGO MARIA LUISA 32,306 
8-362-294 SAMANIEGO MARITZA 32,307 
8-869-463 SAMANIEGO MARITZA 32,308 
8-704-991 SAMANIEGO MARTA 32,309 
8-319-699 SAMANIEGO MIGUEL 32,310 
8-823-1391 SAMANIEGO MIGUEL A 32,311 
8-241-676 SAMANIEGO MIGUEL ANGEL 32,312 
6-69-348 SAMANIEGO MIRIAM 32,313 
8-308-990 SAMANIEGO MONICA 32,314 
7-97-385 SAMANIEGO NEYZA 32,315 
8-252-246 SAMANIEGO NICOLAS 32,316 
8-781-1478 SAMANIEGO NOELIA 32,317 
2-708-661 SAMANIEGO NORIELA 32,318 
8-523-112 SAMANIEGO OLGA 32,319 
8-232-179 SAMANIEGO OMAR 32,320 
4-748-776 SAMANIEGO OSMAN 32,321 
7-92-1249 SAMANIEGO PACIFICO 32,322 
8-528-1365 SAMANIEGO RAFAEL 32,323 
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8-785-1494 SAMANIEGO RANDOLL 32,324 
8-728-470 SAMANIEGO RAUL 32,325 
8-526-1089 SAMANIEGO RAUL 32,326 
7-71-1844 SAMANIEGO ROBERTO 32,327 
7-95-311 SAMANIEGO ROBERTO ARIEL 32,328 
2-83-1671 SAMANIEGO ROGER 32,329 
4-712-1780 SAMANIEGO RONEY 32,330 
8-777-2033 SAMANIEGO ROSA A 32,331 
2-715-1839 SAMANIEGO SAYURIS 32,332 
6-706-152 SAMANIEGO SELESTINA 32,333 
6-74-283 SAMANIEGO SOR SABINA 32,334 
8-801-438 SAMANIEGO TIANA 32,335 
6-58-1819 SAMANIEGO ULISES 32,336 
6-715-1917 SAMANIEGO VANESSA 32,337 
8-256-727 SAMANIEGO VENUS 32,338 
8-206-980 SAMANIEGO VICTOR 32,339 

 
8-790-746 SAMANIEGO VICTOR ANEL 32,340 
8-396-405 SAMANIEGO VICTORIO 32,341 
8-461-847 SAMANIEGO YALIMA 32,342 
8-761-1415 SAMANIEGO YARISEL 32,343 
8-851-569 SAMANIEGO YOHARYS 32,344 
7-93-322 SAMANIEGO ZENAIDA 32,345 
2-709-1982 SAMANIEGO ACOSTA RADAMES RICARDO 32,346 
8-249-482 SAMANIEGO AROSEMENA MIRIAM GISELA 32,347 
8-872-188 SAMANIEGO B. MAXIMILIANO 32,348 
6-704-105 SAMANIEGO CENTELLA BELKYS MARLENE 32,349 
8-202-536 SAMANIEGO CHERIGO ALCIBIADES ERNESTO 32,350 
8-251-357 SAMANIEGO DE ESQUINA GLADYS PATRICIA 32,351 
8-762-1556 SAMANIEGO DE GIBBS MIXELA IVETH 32,352 
8-708-908 SAMANIEGO DE HERRERA MARLENE 32,353 
8-794-382 SAMANIEGO DE LEON RAQUILDO MANUEL 32,354 
6-87-849 SAMANIEGO DE SOLÍS MILAGROS ORIELA 32,355 
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6-79-278 SAMANIEGO DOMINGUEZ LEYDI MARIELA 32,356 
8-778-1572 SAMANIEGO ESPINOSA ISELA ESTER 32,357 
7-72-947 SAMANIEGO GARCIA AURELIO 32,358 
7-91-2143 SAMANIEGO GARCÍA JUAN ANTONIO 32,359 
7-107-137 SAMANIEGO GOMEZ DENIS EUGENIO 32,360 
8-202-476 SAMANIEGO H. WILLIAM 32,361 
8-514-1395 SAMANIEGO HERRERA JAVIER 32,362 
8-783-163 SAMANIEGO HIDALGO LARISSA KERIBELL 32,363 
8-331-367 SAMANIEGO MARTINEZ NELVA DALYS 32,364 
8-380-319 SAMANIEGO MUÑOZ CORNELIO 32,365 
8-739-1381 SAMANIEGO OJO BELKIS JOVANA 32,366 
8-270-459 SAMANIEGO ORTEGA JULIO ERNESTO 32,367 
8-771-1594 SAMANIEGO PIMENTEL JESUS ERNESTO 32,368 
8-328-65 SAMANIEGO QUINTERO ROSA ELVIRA 32,369 
2-129-128 SAMANIEGO REYES GABRIEL 32,370 
8-228-395 SAMANIEGO RODRIGUEZ IGNACIO 32,371 
2-713-1575 SAMANIEGO SÁNCHEZ EDUARDO 32,372 
2-708-601 SAMANIEGO SANCHEZ MAXIS NORIELA 32,373 
8-733-2154 SAMANIEGO SANCHEZ ROXANA LIBETH 32,374 
8-281-429 SAMANIEGO SANTOS DANIEL 32,375 
8-296-36 SAMANIEGO VERGARA ABEL ANTONIO 32,376 
8-756-822 SAMANIEGO VILLAMON- RITO 32,377 
8-254-665 SAMANIEGO, DUARTE DAVID, ISAAC 32,378 
8-811-2257 SAMANIEGO, ORTEGA NORIEL 32,379 
2-134-185 SAMMS RAFAELA 32,380 
8-406-355 SAMUDA BARRAZA RAQUEL CONCEPCION 32,381 
4-200-115 SAMUDIO ABEL 32,382 
4-734-1652 SAMUDIO ADY 32,383 
8-278-368 SAMUDIO ALEJANDRO 32,384 
8-732-437 SAMUDIO AMELIA 32,385 
8-283-773 SAMUDIO ANAYANSI 32,386 
8-846-1422 SAMUDIO ANDRES 32,387 
4-248-586 SAMUDIO ARGELIS 32,388 
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4-190-494 SAMUDIO AURI E 32,389 
4-730-2065 SAMUDIO CARLOS RENE 32,390 
4-125-1530 SAMUDIO DAMIAN 32,391 
4-801-1831 SAMUDIO DELSI 32,392 
4-719-28 SAMUDIO DORALIS 32,393 
8-418-990 SAMUDIO EDWIN 32,394 
8-1009-1359 SAMUDIO ELIEZER 32,395 
8-853-2386 SAMUDIO ELIEZER 32,396 
4-742-1520 SAMUDIO ELIS 32,397 
4-706-1646 SAMUDIO ELIZABETH M. 32,398 
4-754-1836 SAMUDIO ELMIS NODIER 32,399 
4-147-672 SAMUDIO IRVING ISAAC 32,400 
4-221-919 SAMUDIO ISMAEL 32,401 
4-118-2143 SAMUDIO IVIS DEL C. 32,402 
4-719-2098 SAMUDIO JANETH PRISCILA 32,403 
4-734-1430 SAMUDIO JORGE 32,404 
8-430-201 SAMUDIO JORGE 32,405 
5-712-1085 SAMUDIO JORGE 32,406 
4-742-2196 SAMUDIO KERIMA L. 32,407 
8-433-534 SAMUDIO LETICIA E. 32,408 
8-820-584 SAMUDIO LISSETH 32,409 
4-221-720 SAMUDIO MADAI 32,410 
4-728-398 SAMUDIO MARCOS 32,411 
4-238-81 SAMUDIO MARIA 32,412 
4-237-572 SAMUDIO MARIBEL 32,413 
8-292-204 SAMUDIO MELISSA 32,414 
2-716-1281 SAMUDIO MILITZA 32,415 
4-248-667 SAMUDIO MILVA 32,416 
4-132-1844 SAMUDIO MITZILA 32,417 
8-755-114 SAMUDIO MONICA 32,418 
4-740-2052 SAMUDIO SADYS 32,419 
4-754-277 SAMUDIO SAUL A. 32,420 
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8-743-1749 SAMUDIO TARIMY 32,421 
4-146-1317 SAMUDIO WALTER IVAN 32,422 
4-733-1764 SAMUDIO YARISSA 32,423 
4-759-604 SAMUDIO YESICA 32,424 
4-233-899 SAMUDIO ARCIA FRANCISCO 32,425 
8-419-586 SAMUDIO ARJONA AUGUSTO ERNESTO 32,426 
4-230-609 SAMUDIO BEILIA DILSIA 32,427 
4-265-394 SAMUDIO BEJARANO RIDE EMY 32,428 
8-454-959 SAMUDIO BETHANCOURT SERVIO ARTURO 32,429 
4-774-393 SAMUDIO CALVO NIDIA ROSA 32,430 
8-275-932 SAMUDIO DE OSORIO ROSA LIZ 32,431 
7-121-665 SAMUDIO ESCOBAR IDALIDES 32,432 
8-449-232 SAMUDIO FERRARA MIRLA ZULAY 32,433 
8-715-1880 SAMUDIO G LOURDES 32,434 
8-393-752 SAMUDIO HERNANDEZ YANETH ISBET 32,435 
4-141-65 SAMUDIO M. VIODELDA 32,436 
8-499-505 SAMUDIO MONTE CARLOS ELIAS 32,437 

 
9-705-1367 SAMUDIO MUÑOZ EDGAR DUBERLY 32,438 
4-741-1064 SAMUDIO RAMOS JESSICA JAZMIN 32,439 
8-853-2300 SAMUDIO TUÑON SAYARI MICHELL 32,440 
8-769-658 SAMUDIO, RODRIGUEZ JORGE, ALBERTO 32,441 
2-101-734 SAMUEL DE MARGARITA 32,442 
8-385-681 SAMUELS ELIZABETH ILEANA 32,443 
8-312-315 SAMUELS LUIS A 32,444 
8-841-2429 SAMUELS LURIS 32,445 
3-705-741 SAMUELS MALAICA 32,446 
8-238-2737 SAMUELS BENNETT MARIO 32,447 
8-219-30 SAMUELS FORD XIOMARA MARITZA 32,448 
8-367-348 SAMUELS H. NATALIA I. 32,449 
8-483-596 SAMUELS TORRES RAFAEL 32,450 
5-710-1658 SANAPI ESMERILIO 32,451 
5PI-3-284 SANAPI PLINIO 32,452 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2598

5-24-81 SANAPI LINO BRILITA 32,453 
8-222-1955 SANCHEZ ABDIEL M 32,454 
4-727-763 SANCHEZ ADELAIDA 32,455 
8-520-1895 SÁNCHEZ ADOLFO 32,456 
8-764-1695 SANCHEZ ALAISMAR 32,457 
6-716-985 SANCHEZ ALAN 32,458 
2-726-610 SANCHEZ ALEXANDER 32,459 
8-834-738 SANCHEZ ALEXANDRA 32,460 
4-769-456 SANCHEZ ALEXIS J. 32,461 
2-150-122 SANCHEZ ALFREDO 32,462 
6-86-742 SANCHEZ ALFREDO ARTURO 32,463 
9-197-993 SANCHEZ ALICIA 32,464 
9-732-286 SANCHEZ ALINA 32,465 
8-746-1087 SANCHEZ ALMA 32,466 
8-411-798 SANCHEZ ALVARO 32,467 
8-336-500 SANCHEZ AMADIS 32,468 
4-167-512 SANCHEZ AMADO 32,469 
8-522-1862 SANCHEZ AMELIA 32,470 
8-748-2129 SANCHEZ ANA 32,471 
2-89-880 SANCHEZ ANA 32,472 
9-705-2381 SANCHEZ ANA 32,473 
8-220-716 SANCHEZ ANA 32,474 
8-212-2119 SANCHEZ ANA    L. 32,475 
8-374-139 SANCHEZ ANABEL 32,476 
8-821-1042 SANCHEZ ANABELLA 32,477 
4-270-499 SANCHEZ ANABELLA 32,478 
8-239-2694 SANCHEZ ANDRES 32,479 
4-275-986 SANCHEZ ANDRES 32,480 
6-716-90 SANCHEZ ANGEL 32,481 
2-85-71 SANCHEZ ANGEL JOSE 32,482 
7-705-2231 SANCHEZ ANGELA 32,483 
8-759-1199 SANCHEZ ANGELA 32,484 
8-247-91 SÁNCHEZ ÁNGELA REGINA 32,485 
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2-723-427 SANCHEZ ANGELICA 32,486 
 

4-750-565 SANCHEZ ANIBAL M. 32,487 
2-717-1765 SANCHEZ ANTONIO 32,488 
4-134-1496 SANCHEZ ARACELLY D. 32,489 
7-84-2583 SANCHEZ AURELIA G DE 32,490 
7-84-417 SANCHEZ AURORA 32,491 
8-775-259 SANCHEZ AZIEL A 32,492 
8-323-522 SANCHEZ BARTOLOME 32,493 
1-43-416 SANCHEZ BEDER 32,494 
9-130-738 SÁNCHEZ BELINDA YANINA 32,495 
9-219-146 SANCHEZ BENEDICTO 32,496 
9-139-92 SANCHEZ BENJAMIN 32,497 
8-789-274 SANCHEZ BERENICE 32,498 
8-309-523 SANCHEZ BERTA 32,499 
3-114-25 SANCHEZ BLADIMIR E. 32,500 
8-396-695 SANCHEZ BLANCA 32,501 
8-355-186 SANCHEZ CARLOS 32,502 
9-700-2158 SANCHEZ CARLOS 32,503 
8-227-156 SANCHEZ CARLOS 32,504 
2-710-820 SANCHEZ CARLOS 32,505 
8-871-1333 SANCHEZ CARLOS JOEL 32,506 
8-503-913 SANCHEZ CARMEN M. 32,507 
8-770-1886 SANCHEZ CAROLINA 32,508 
4-703-1127 SANCHEZ CAROLINA LIZETH 32,509 
9-145-574 SANCHEZ CATALINO 32,510 
4-771-2417 SANCHEZ CATHERIN 32,511 
4-712-445 SANCHEZ CATY 32,512 
9-122-435 SANCHEZ CECILIA 32,513 
8-328-369 SANCHEZ CECILIO 32,514 
8-239-1900 SANCHEZ CLARA MIGDALIA 32,515 
8-755-1950 SANCHEZ CLAUDIA A. 32,516 
9-161-415 SANCHEZ CLEMENTE 32,517 
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2-151-109 SANCHEZ CONSTANTINO 32,518 
8-162-2245 SANCHEZ CORINA 32,519 
8-415-245 SÁNCHEZ CORINA E. 32,520 
8-390-993 SANCHEZ CRISTOBAL 32,521 
4-140-300 SÁNCHEZ DAGMAR 32,522 
8-329-635 SANCHEZ DAISY 32,523 
8-848-1819 SANCHEZ DALIANNIS 32,524 
8-269-317 SANCHEZ DALIS M DE 32,525 
8-791-2061 SANCHEZ DALYS 32,526 
8-815-975 SANCHEZ DALYS 32,527 
8-430-301 SANCHEZ DALYS 32,528 
8-243-772 SANCHEZ DALYS A 32,529 
9-722-1905 SANCHEZ DANIS 32,530 
8-725-1010 SANCHEZ DANYS 32,531 
8-845-2200 SANCHEZ DAVID 32,532 
8-448-134 SÁNCHEZ DAYRA 32,533 
8-774-834 SANCHEZ DAYRA RAQUEL 32,534 
8-260-1013 SANCHEZ DELIA 32,535 

 
8-263-412 SANCHEZ DENIS 32,536 
8-791-579 SANCHEZ DIANA 32,537 
6-714-2174 SANCHEZ DIANA L 32,538 
8-786-2217 SANCHEZ DIEGO 32,539 
4-751-370 SANCHEZ DIONIS 32,540 
6-701-1639 SANCHEZ DIONYS 32,541 
8-726-1746 SANCHEZ DIOSA 32,542 
4-123-1541 SANCHEZ DOMITILA 32,543 
8-722-1436 SANCHEZ DORALIS 32,544 
2-725-1929 SANCHEZ DORALIS 32,545 
8-768-670 SANCHEZ DORIAN 32,546 
8-468-763 SANCHEZ DORIS 32,547 
2-155-766 SANCHEZ DORIS 32,548 
3-102-377 SANCHEZ DORIS 32,549 
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8-769-1138 SANCHEZ EDGAR 32,550 
2-720-2299 SANCHEZ EDGAR 32,551 
8-861-922 SANCHEZ EDGARDO 32,552 
7-94-2279 SANCHEZ EDITA 32,553 
8-398-86 SANCHEZ EDUARDO 32,554 
8-843-1059 SANCHEZ EDUARDO 32,555 
2-132-36 SANCHEZ EDUARDO 32,556 
2-104-1866 SANCHEZ EDWIN 32,557 
4-779-1459 SANCHEZ ELCI 32,558 
2-112-76 SANCHEZ ELIA M. 32,559 
7-97-939 SANCHEZ ELIA OMAIRA 32,560 
9-205-481 SANCHEZ ELIDA 32,561 
4-714-1135 SANCHEZ ELIECER 32,562 
4-137-334 SANCHEZ ELIO 32,563 
8-200-1412 SANCHEZ ELISEO 32,564 
8-778-1708 SANCHEZ ELISETH 32,565 
8-870-307 SANCHEZ ELIZABETH 32,566 
2-718-1860 SANCHEZ ELOIZA 32,567 
4-777-1184 SANCHEZ ELVIA 32,568 
8-884-602 SANCHEZ ELVIRA 32,569 
2-122-143 SANCHEZ EMETERIO 32,570 
1-700-1191 SANCHEZ EMILIO 32,571 
8-726-692 SANCHEZ EMILIO 32,572 
8-727-1230 SANCHEZ ENELIS 32,573 
8-303-334 SANCHEZ ENILDA 32,574 
8-383-987 SANCHEZ ENILDA E. 32,575 
8-371-213 SANCHEZ ENRIQUE 32,576 
8-326-721 SANCHEZ ENRIQUETA DE 32,577 
8-797-2462 SANCHEZ ERIC 32,578 
2-714-1941 SANCHEZ ERICA 32,579 
8-312-602 SANCHEZ ERICK 32,580 
8-804-60 SANCHEZ ERIKA 32,581 
8-260-112 SANCHEZ ERNESTO 32,582 
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8-375-150 SANCHEZ ERNESTO 32,583 
2-86-1890 SANCHEZ ESTEBAN 32,584 

 
8-341-878 SANCHEZ ESTHER 32,585 
2-102-1829 SANCHEZ EUSEBIA 32,586 
2-99-781 SANCHEZ FAUSTINA 32,587 
8-311-713 SANCHEZ FAUSTINO 32,588 
4-276-905 SANCHEZ FELIX 32,589 
8-438-738 SANCHEZ FERNANDO ALBERTO 32,590 
9-730-552 SANCHEZ FERNANDO RAUL 32,591 
5-701-2012 SANCHEZ FIDENCIO 32,592 
2-104-2623 SANCHEZ FIDENCIO 32,593 
8-527-1806 SANCHEZ FLORENCIA 32,594 
9-160-428 SANCHEZ FRANCISCA 32,595 
8-497-4 SANCHEZ FRANCISCO 32,596 
2-102-1306 SANCHEZ FRANY 32,597 
1-45-867 SANCHEZ GENEROSO 32,598 
8-757-2045 SANCHEZ GERARDO 32,599 
8-809-1091 SANCHEZ GIANCARLOS 32,600 
8-816-500 SANCHEZ GICELA 32,601 
2-94-516 SANCHEZ GILBERTO ARTURO 32,602 
4-717-1146 SANCHEZ GISELA 32,603 
7-94-2289 SANCHEZ GLADYS 32,604 
8-257-1373 SANCHEZ GLADYS 32,605 
8-831-1359 SANCHEZ GLENIS 32,606 
8-736-664 SANCHEZ GLENYS 32,607 
8-867-1657 SANCHEZ GREGORIO 32,608 
8-714-59 SANCHEZ HELEN 32,609 
7-94-1387 SANCHEZ HERMES 32,610 
8-804-1361 SANCHEZ HUGO 32,611 
8-515-1731 SANCHEZ HUGO 32,612 
8-242-892 SANCHEZ HUMBERTO 32,613 
4-724-2252 SANCHEZ IBELSA 32,614 
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4-132-1313 SANCHEZ IGNACIO 32,615 
4-283-895 SÁNCHEZ ILEAN 32,616 
8-301-942 SANCHEZ ILEANA A DE 32,617 
4-201-524 SANCHEZ ILKA 32,618 
8-220-2677 SANCHEZ ILKA D 32,619 
8-284-606 SANCHEZ ILKA JUDITH 32,620 
2-109-991 SANCHEZ ILMA 32,621 
3-82-864 SANCHEZ IRENE 32,622 
9-153-282 SANCHEZ IRENE 32,623 
2-104-1275 SANCHEZ IRENE 32,624 
8-223-2169 SANCHEZ IRIS 32,625 
4-146-1390 SANCHEZ IRIS MABEL 32,626 
7-102-175 SANCHEZ IRNIN 32,627 
8-224-2773 SANCHEZ IRVING 32,628 
8-846-1636 SANCHEZ ISAAC ARIEL 32,629 
8-423-749 SANCHEZ ITALIA A 32,630 
8-719-125 SANCHEZ ITZEL 32,631 
8-741-57 SANCHEZ ITZIA 32,632 
8-252-614 SANCHEZ JACQUELINE 32,633 

 
8-827-1095 SÁNCHEZ JAHIR 32,634 
8-343-143 SANCHEZ JAVIER 32,635 
8-446-69 SANCHEZ  JAVIER A. 32,636 
2-151-18 SANCHEZ JERONIMO 32,637 
2-131-449 SANCHEZ JIMMY B 32,638 
8-374-214 SANCHEZ JISLENA C. DE 32,639 
4-729-1769 SANCHEZ JOHNNY 32,640 
8-829-1648 SANCHEZ JORGE 32,641 
9-706-512 SANCHEZ JORGE 32,642 
8-824-1797 SANCHEZ JOSE 32,643 
8-316-923 SANCHEZ JOSE 32,644 
8-787-867 SANCHEZ JOSE 32,645 
2-107-390 SANCHEZ JOSE 32,646 
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8-458-479 SANCHEZ JOSE 32,647 
8-502-375 SANCHEZ JOSE MANUEL 32,648 
8-305-76 SANCHEZ JOSEFA ISABEL 32,649 
9-115-2786 SANCHEZ JOSEFINA ISABEL 32,650 
8-704-2328 SANCHEZ JOVAHANA 32,651 
4-717-468 SANCHEZ JOYCE J. 32,652 
8-826-503 SANCHEZ JUAN 32,653 
8-395-639 SANCHEZ JUAN 32,654 
8-766-1627 SANCHEZ JUAN 32,655 
4-745-119 SANCHEZ JUAN 32,656 
9-124-658 SANCHEZ JULIO 32,657 
8-739-752 SANCHEZ KARIN 32,658 
8-324-625 SANCHEZ KARINA DE LOS A. 32,659 
8-812-1309 SANCHEZ KATHERINE D. 32,660 
8-809-544 SANCHEZ KELVIN 32,661 
8-511-930 SANCHEZ KENIA 32,662 
2-721-1047 SANCHEZ KEREN 32,663 
8-771-1134 SANCHEZ KEYSI 32,664 
4-132-106 SANCHEZ LAURA 32,665 
8-799-970 SANCHEZ LAURA L. 32,666 
8-297-140 SANCHEZ LAURIELA 32,667 
8-499-152 SANCHEZ LEILA 32,668 
5-13-1804 SANCHEZ LEORFA 32,669 
4-726-2444 SANCHEZ LETICIA 32,670 
8-250-610 SANCHEZ LILIA MAGALI 32,671 
8-262-198 SANCHEZ LILIBETH 32,672 
8-382-356 SANCHEZ LINDA M 32,673 
9-701-1830 SANCHEZ LISBENIA 32,674 
4-744-2028 SANCHEZ LISSI 32,675 
8-770-165 SÁNCHEZ LOYDA 32,676 
8-162-2377 SANCHEZ LUCAS R. 32,677 
8-752-296 SANCHEZ LUIS 32,678 
8-348-917 SÁNCHEZ LUIS 32,679 
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8-810-1129 SANCHEZ LUIS 32,680 
3-712-1496 SANCHEZ LUIS 32,681 
8-824-1934 SANCHEZ LUIS 32,682 

 
9-705-1206 SANCHEZ LUIS A 32,683 
8-227-818 SANCHEZ LUIS A. 32,684 
8-753-2153 SANCHEZ LUIS CARLOS 32,685 
8-367-339 SÁNCHEZ LUIS O. 32,686 
8-284-501 SANCHEZ LUZ 32,687 
8-435-627 SANCHEZ LUZ ELENA 32,688 
4-726-2392 SANCHEZ LUZMILA 32,689 
2-106-1765 SANCHEZ LUZMILA 32,690 
3-709-47 SANCHEZ MAGDALENA 32,691 
4-722-235 SANCHEZ MAINOR 32,692 
8-477-595 SANCHEZ MANUEL 32,693 
8-235-2532 SANCHEZ MANUEL RICARDO 32,694 
8-358-748 SANCHEZ MARGARITA 32,695 
8-297-165 SANCHEZ MARIA 32,696 
8-791-526 SANCHEZ MARIA 32,697 
9-718-1572 SANCHEZ MARIA 32,698 
6-48-212 SANCHEZ MARIA 32,699 
9-709-1412 SANCHEZ MARIA F 32,700 
6-79-98 SANCHEZ MARIA I 32,701 
8-323-173 SANCHEZ MARIA L 32,702 
2-721-2021 SANCHEZ MARIA M. 32,703 
9-710-1409 SANCHEZ MARIA YAZMIN 32,704 
8-811-2154 SANCHEZ MARIANELA 32,705 
4-152-743 SANCHEZ MARIANO 32,706 
2-78-1678 SANCHEZ MARIBEL 32,707 
2-714-1627 SANCHEZ MARIEL 32,708 
8-753-1655 SÁNCHEZ MARILÚ ISET 32,709 
4-740-750 SANCHEZ MARISSA 32,710 
8-243-931 SANCHEZ MARITZA 32,711 
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4-721-79 SANCHEZ MARLENY 32,712 
8-771-1968 SANCHEZ MARLENY 32,713 
8-716-805 SANCHEZ MARLINA 32,714 
9-164-302 SANCHEZ MARTA  L 32,715 
2-143-472 SANCHEZ MARTHA 32,716 
2-104-810 SANCHEZ MAXIMILIANO 32,717 
8-322-916 SANCHEZ MAXIMO 32,718 
8-784-1300 SANCHEZ MELISSA ZUELY 32,719 
8-723-216 SANCHEZ MELVA 32,720 
8-348-60 SANCHEZ MIGDALIA 32,721 
8-700-2408 SANCHEZ MIGUEL 32,722 
8-761-1925 SANCHEZ MILITZA 32,723 
8-478-144 SANCHEZ MINELVA 32,724 
1-733-1548 SANCHEZ MIRTA 32,725 
8-832-236 SANCHEZ MITZILA 32,726 
8-439-574 SANCHEZ MOISES 32,727 
8-748-913 SANCHEZ NALEWSKA L 32,728 
8-233-441 SANCHEZ NEDELKA 32,729 
PE-8-2562 SANCHEZ NELLY 32,730 
2-78-1948 SÁNCHEZ NELSON 32,731 

 
8-837-219 SANCHEZ NICHOL 32,732 
2-720-737 SANCHEZ NIXIA 32,733 
2-105-1969 SANCHEZ NOEL 32,734 
8-276-44 SANCHEZ NOEMI 32,735 
8-477-578 SANCHEZ NURITH 32,736 
8-522-48 SANCHEZ NUVIA 32,737 
2-162-1718 SANCHEZ OCTAVIO 32,738 
8-520-193 SANCHEZ ODALIS 32,739 
4-727-1290 SANCHEZ OLDEMAR 32,740 
2-126-331 SANCHEZ OLMEDO 32,741 
9-741-1947 SANCHEZ OLMEDO 32,742 
8-341-329 SANCHEZ OMAR 32,743 
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8-322-630 SANCHEZ OSCAR 32,744 
6-57-2774 SANCHEZ OSIRYS I 32,745 
3-115-724 SANCHEZ OSMARA 32,746 
8-162-487 SANCHEZ OSVALDO 32,747 
8-276-900 SANCHEZ PABLO 32,748 
4-720-999 SANCHEZ PATRICIA 32,749 
2-152-674 SÁNCHEZ PEDRO 32,750 
3-89-2735 SANCHEZ PEDRO 32,751 
6-85-937 SANCHEZ RAFAEL 32,752 
8-268-739 SANCHEZ RAMIRO 32,753 
5-16-2697 SANCHEZ RAMON ELIS 32,754 
8-704-1476 SANCHEZ RASHALD 32,755 
8-503-773 SANCHEZ RAUL AMADÍS 32,756 
9-728-258 SANCHEZ RAUL FERNANDO 32,757 
8-276-934 SANCHEZ RENZO 32,758 
2-153-812 SANCHEZ RICARDO 32,759 
3-707-1869 SANCHEZ RICARDO 32,760 
9-101-809 SANCHEZ RICAUTER 32,761 
8-742-969 SANCHEZ RITA F. DE 32,762 
8-226-121 SANCHEZ ROBERTO 32,763 
3-77-583 SÁNCHEZ ROBERTO ELÍAS 32,764 
8-434-732 SANCHEZ ROGELIO 32,765 
1-19-1369 SANCHEZ ROGELIO A 32,766 
8-493-8 SANCHEZ ROGELIO M. 32,767 
8-443-412 SANCHEZ ROMULO 32,768 
8-812-732 SANCHEZ RUGGERI 32,769 
8-788-1238 SANCHEZ RUTH 32,770 
8-202-911 SANCHEZ SALVADOR 32,771 
4-191-565 SANCHEZ SAMUEL 32,772 
8-483-931 SANCHEZ SANTIAGO 32,773 
9-704-81 SANCHEZ SATURNINO 32,774 
8-226-1256 SANCHEZ SEBASTIAN 32,775 
8-163-1500 SANCHEZ SEBASTIAN 32,776 
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8-485-61 SANCHEZ SEBERINA 32,777 
8-746-383 SANCHEZ SILKA 32,778 
6-57-465 SANCHEZ SILVINO 32,779 
4-268-585 SANCHEZ SOLANGIA NARETH 32,780 

 
8-468-200 SANCHEZ SOLIM AURELIO 32,781 
8-325-66 SANCHEZ SONIA 32,782 
9-700-1206 SANCHEZ SULEICA 32,783 
8-725-2212 SANCHEZ SUSY 32,784 
8-344-372 SANCHEZ TEODOLINDA 32,785 
9-115-1368 SANCHEZ TITO 32,786 
2-128-543 SANCHEZ TOMAS 32,787 
2-705-346 SANCHEZ TUIRA 32,788 
8-254-531 SANCHEZ ULISES 32,789 
6-56-1517 SANCHEZ VICTOR 32,790 
8-225-1489 SANCHEZ VICTOR 32,791 
8-403-745 SANCHEZ VLADIMIR 32,792 
2-99-1879 SANCHEZ WILFREDO 32,793 
8-707-1589 SANCHEZ XAVIERA 32,794 
2-121-248 SANCHEZ YABEL 32,795 
2-157-424 SANCHEZ YADILKA 32,796 
8-752-1203 SANCHEZ YAMILETH 32,797 
8-823-1704 SANCHEZ YAMINHAT A. 32,798 
8-201-1924 SANCHEZ YANIRA 32,799 
4-710-431 SANCHEZ YANIS 32,800 
2-712-146 SANCHEZ YARELIS 32,801 
8-450-896 SANCHEZ YARI 32,802 
8-749-993 SANCHEZ YARIBETH DE 32,803 
8-868-642 SANCHEZ YARISBETH 32,804 
6-707-416 SANCHEZ YASURY 32,805 
8-473-703 SANCHEZ YENISSEL DE 32,806 
8-513-1107 SANCHEZ YESENIA 32,807 
9-730-304 SANCHEZ YESSENIA 32,808 
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8-786-2461 SANCHEZ YETSIBELL 32,809 
8-807-988 SANCHEZ YITZEL 32,810 
4-767-1185 SANCHEZ YOIDETH YALITZA 32,811 
8-206-2397 SANCHEZ YORBA A DE 32,812 
6-714-312 SANCHEZ YORWAS D 32,813 
8-805-2454 SANCHEZ YOUSARA 32,814 
8-703-1284 SANCHEZ YOVANKA 32,815 
2-705-1698 SANCHEZ ZAIDA 32,816 
8-343-919 SANCHEZ ZANITH 32,817 
8-391-915 SANCHEZ ZOBEIDA 32,818 
7-111-560 SANCHEZ ZOILA DEL C 32,819 
8-823-2016 SANCHEZ ZORAIDA 32,820 
4-146-2018 SANCHEZ ZORAIDA DE 32,821 
8-783-1451 SANCHEZ ZULEIKA M. 32,822 
8-849-1186 SANCHEZ ZULEIMA 32,823 
8-342-281 SANCHEZ ZUNILDA 32,824 
9-730-2150 SANCHEZ    CONCEPCION FELICIDAD 32,825 
8-797-643 SANCHEZ   RODRIGUEZ JORGE LUIS 32,826 
8-797-394 SANCHEZ  MORALES JULIA FRANCISCA 32,827 
8-814-1497 SANCHEZ  PEREZ ISABEL MERCEDES 32,828 
9-700-1003 SANCHEZ  RODRIGUEZ ELITA 32,829 

 
2-104-1201 SANCHEZ  SANCHEZ EDUARDO 32,830 
8-323-982 SANCHEZ  V MAIRA  G 32,831 
8-497-536 SANCHEZ A JUAN A 32,832 
9-169-466 SANCHEZ ABREGO BELERMINA 32,833 
8-313-987 SÁNCHEZ ABREGO VENUS JOSEFA 32,834 
8-757-2428 SANCHEZ AGUILAR ANAIRA JEANNETT 32,835 
2-121-289 SANCHEZ AGUILAR EMA SELIDED 32,836 
8-497-129 SANCHEZ AGUILAR MARIA DE LOS REYES 32,837 
8-260-39 SANCHEZ ALEGRIA MARIA ELIZABETH 32,838 
8-703-456 SÁNCHEZ ALEXANDER SAYIMARA 32,839 
8-365-497 SÁNCHEZ ALMANZA RIGOBERTO GERMAN 32,840 
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8-517-1363 SANCHEZ ALVAREZ ETELVINO 32,841 
8-210-2247 SANCHEZ ALVAREZ RICARDO 32,842 
8-391-330 SÁNCHEZ APARICIO WINSTON IVÁN 32,843 
8-319-383 SÁNCHEZ ARAÚZ XIOMARA 32,844 
2-104-2589 SANCHEZ ARROCHA RODRIGO 32,845 
8-212-1643 SANCHEZ B MIRNA I 32,846 
8-818-888 SANCHEZ BARRÍA ALEJANDRO 32,847 
8-737-2478 SANCHEZ BERNAL JACQUELINE 32,848 
8-510-679 SANCHEZ BETHANCOURT HASIM YOSIP 32,849 
8-212-2697 SÁNCHEZ BONILLA MIRNA CECILIA 32,850 
8-755-1711 SANCHEZ BRIONES CELMA CELMIRA 32,851 
3-107-174 SANCHEZ C FELIX E 32,852 
8-225-1627 SANCHEZ C. MARTIN 32,853 
8-818-1878 SÁNCHEZ CABALLERO DIANETH ZAMANDA 32,854 
8-257-2709 SÁNCHEZ CABALLERO JOSÉ ISABEL 32,855 
8-754-1987 SÁNCHEZ CAMAÑO JOSÉ GABRIEL 32,856 
9-198-216 SANCHEZ CAMAÑO MARÍA 32,857 
8-371-606 SANCHEZ CASTILLO ADALBERTO 32,858 
5-22-976 SÁNCHEZ CASTILLO GILBERTO AMET 32,859 
8-289-665 SÁNCHEZ CASTILLO HERMENEGILDA 32,860 
8-727-1085 SANCHEZ CASTILLO MELVIN PILIDES 32,861 
8-862-1281 SANCHEZ CASTILLO MILAGROS DEL CARMEN 32,862 
8-823-2126 SANCHEZ CASTILLO YARISIN ORISTIL 32,863 
8-807-1208 SANCHEZ CASTRO JUAN CARLOS 32,864 
8-422-819 SÁNCHEZ CASTRO MAGALIS ESTELA 32,865 
8-386-655 SANCHEZ CEDEÑO ALBERTO DARIO 32,866 
2-731-1907 SÁNCHEZ CEDEÑO CECILIA ALINA 32,867 
8-398-291 SANCHEZ CEDEÑO MARCELINO 32,868 
8-772-1165 SANCHEZ CERRUD DE OSORIO GISELL, YAYSETH 32,869 
8-838-1201 SANCHEZ CHEN CARLOS ALBERTO 32,870 
8-826-1321 SÁNCHEZ CHEN JOSÉ ALEXIS 32,871 
9-184-924 SANCHEZ CRUZ GREGORIO 32,872 
8-863-1452 SANCHEZ DAVIS JOHANA ESTHER 32,873 
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8-235-2436 SANCHEZ DE MARIXENIA 32,874 
8-473-458 SANCHEZ DE ABREGO PRISCILLA 32,875 
8-702-300 SÁNCHEZ DE CARRASCO JOVANA JANINA 32,876 
3-702-2016 SANCHEZ DE DE AVILA YAMILA ZEREC 32,877 
2-100-583 SANCHEZ DE FAMANIA IBETTE 32,878 

 
8-332-579 SANCHEZ DE LA ROSA MARIA ELENA 32,879 
8-411-652 SANCHEZ DE LA ROSA SANDRA 32,880 
8-469-29 SANCHEZ DE LYONS ILKA YANETH 32,881 
8-262-723 SÁNCHEZ DE MOLINA ANA MARÍA 32,882 
8-220-2491 SANCHEZ DE MORENO MIROSLAVA JEANETTE 32,883 
8-361-355 SANCHEZ DE TEJADA TANIA KARINA 32,884 
2-111-806 SANCHEZ DE VALDES MARQUELA 32,885 
8-710-1297 SÁNCHEZ DEL MAR ARGELIS MARÍA 32,886 
8-522-670 SÁNCHEZ DELGADO LISBEL INES 32,887 
8-484-23 SANCHEZ DIAZ CLAUDIO ABEL 32,888 
8-337-906 SANCHEZ EDWARDS ENEIDA EDITH 32,889 
2-707-1698 SANCHEZ FLORES MIXADY MERCEDES 32,890 
2-726-1620 SANCHEZ G HARRIS A 32,891 
8-211-1073 SÁNCHEZ GARCES VIELKA YADIRA 32,892 
8-825-898 SANCHEZ GARCIA ERIKA LISSETH 32,893 
8-429-533 SÁNCHEZ GIL ERIC ALEXANDER 32,894 
1-22-1245 SANCHEZ GODDSELL IRENE EURIZIEL 32,895 
2-703-1403 SANCHEZ GONZALEZ ALEXANDER 32,896 
8-791-2115 SANCHEZ GONZALEZ CARLOS ALBERTO 32,897 
8-391-526 SÁNCHEZ GONZÁLEZ CAROL L. 32,898 
2-79-1658 SANCHEZ GONZALEZ EDUCIDIO 32,899 
2-127-815 SANCHEZ GONZALEZ ELENA 32,900 
8-845-1160 SANCHEZ GONZALEZ ILEANA ELIZABETH 32,901 
2-703-1551 SANCHEZ GONZALEZ LUIS ALBERTO 32,902 
8-219-207 SÁNCHEZ GONZÁLEZ MIGUEL ELÍAS 32,903 
2-161-50 SANCHEZ GONZALEZ NELVA NELY 32,904 
8-748-2445 SANCHEZ GONZALEZ TERESA DE JESUS 32,905 
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4-196-10 SANCHEZ GUERRA EDILBERTO 32,906 
4-713-2050 SANCHEZ GUERRA HECTOR MANUEL 32,907 
10-707-739 SANCHEZ GUERRERO YANERIS MERITZA 32,908 
8-782-1001 SANCHEZ GUTIERREZ LUCIANO AQUILINO 32,909 
4-234-889 SÁNCHEZ GUTIERREZ OMAR ENRIQUE 32,910 
8-786-1711 SANCHEZ HARRY YAMILETH OSIRIS 32,911 
2-709-1572 SANCHEZ HERNANDEZ DIGNA ROSA 32,912 
8-496-402 SANCHEZ HERRERA WENDY SUHAI 32,913 
8-755-516 SANCHEZ HIDALGO YAHIR SEBASTIAN 32,914 
9-733-441 SANCHEZ HIM ENEAS ENRIQUE 32,915 
8-421-285 SANCHEZ J. BERUSKA A. 32,916 
8-844-265 SÁNCHEZ JAÉN ANGÉLICA DAYANNA 32,917 
8-528-993 SANCHEZ JIMENEZ BARTOLO 32,918 
8-730-1733 SANCHEZ JOHNSON YARITZEL TANICHA 32,919 
8-495-48 SÁNCHEZ LÓPEZ ALEJANDRO EDUARDO 32,920 
8-728-1288 SANCHEZ LOPEZ JESUS ALEXIS 32,921 
8-478-258 SANCHEZ LOPEZ MIRIAM YANETH 32,922 
8-834-1947 SANCHEZ LOPEZ RAFAEL YUNIOR 32,923 
2-110-273 SÁNCHEZ LORENZO ELSA MARÍA 32,924 
4-751-285 SANCHEZ LOZADA DIOSIS DAYMETH 32,925 
8-444-898 SANCHEZ M FERNANDO E 32,926 
8-209-2211 SANCHEZ M MARCOS S 32,927 

 
8-432-787 SANCHEZ MACÍAS ANA DEL CARMEN 32,928 
2-132-852 SANCHEZ MARTINEZ ERNESTINA 32,929 
8-801-2188 SANCHEZ MARTINEZ LIA CLARISSA 32,930 
8-208-961 SANCHEZ MARTINEZ OSVALDO 32,931 
8-219-2063 SANCHEZ MARTINEZ PASTOR ENRIQUE 32,932 
8-354-511 SÁNCHEZ MARUSICH DAISY M. 32,933 
8-724-1885 SÁNCHEZ MC CLEAN MELISSA GUADALUPE 32,934 
8-867-423 SANCHEZ MENDIETA CESAR JORIEL 32,935 
8-349-844 SÁNCHEZ MENDIETA JOSE ELIECER 32,936 
8-745-198 SANCHEZ MENDIZABAL ARALIS YOLANDA 32,937 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2613

8-738-431 SANCHEZ MIRO JOEL ISAAC 32,938 
8-749-1975 SANCHEZ MOLINA JOHANNA ROSALY 32,939 
2-98-444 SÁNCHEZ MORALES ARNULFO 32,940 
2-719-560 SANCHEZ MORAN ABRAHAM EUCLIDES 32,941 
8-771-1098 SANCHEZ MORAN JOSE LUIS 32,942 
8-778-1981 SANCHEZ MORENO EUCARIS YAREMIS 32,943 
8-760-557 SANCHEZ MUÑOZ EDGARDO 32,944 
9-711-83 SANCHEZ MUÑOZ MARCELO 32,945 
8-827-1305 SANCHEZ MUÑOZ MARIANELA KRISEL 32,946 
8-482-103 SANCHEZ NAVARRO IRA LINETH 32,947 
8-837-2413 SANCHEZ NAVARRO ITZEL DEL CARMEN 32,948 
4-116-1590 SÁNCHEZ NUÑEZ CONSTANTINO 32,949 
8-257-265 SANCHEZ O JUDITH M 32,950 
8-236-843 SANCHEZ OLACIREGUI AMELIA ESTELA 32,951 
2-116-85 SANCHEZ ORTEGA NORMA 32,952 
2-160-73 SANCHEZ ORTEGA YENIS LORENA 32,953 
2-88-812 SANCHEZ ORTIZ RAUL 32,954 
2-98-2764 SANCHEZ P GLADYS O 32,955 
9-155-899 SANCHEZ P. ANA M. 32,956 
8-224-237 SANCHEZ P. VIRGILIO A. 32,957 
8-830-1900 SANCHEZ PEREZ JACQUELINE 32,958 
8-827-2236 SANCHEZ PEREZ MAYQUELIN MAYDE 32,959 
8-738-641 SANCHEZ PEREZ NEDELYS 32,960 
8-805-1271 SÁNCHEZ PINEDA SANTOS FELIX 32,961 
8-717-1577 SÁNCHEZ PINILLA YAICA MARÍA 32,962 
4-146-1533 SANCHEZ QUINTERO HERCILIA EDITH 32,963 
8-322-765 SANCHEZ R CARMEN 32,964 
8-714-731 SANCHEZ R DARIO ENRIQUE 32,965 
8-810-682 SANCHEZ RANGEL MASSIEL LUCIA 32,966 
8-856-1821 SANCHEZ REYES JOSHUA JHONATHAN 32,967 
8-497-613 SANCHEZ REYES LUIS ALEXIS 32,968 
8-274-142 SÁNCHEZ REYES MIGUEL ANTONIO 32,969 
2-134-968 SÁNCHEZ REYES NEYLA 32,970 
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4-735-2019 SÁNCHEZ RIVERA YADER ANTONIO 32,971 
8-470-662 SANCHEZ ROBINSON EMILIA EUGENIA 32,972 
2-89-974 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ ALCIBÍADES 32,973 
8-328-914 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ ALFREDO 32,974 
4-116-1564 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ AURELIO 32,975 
8-360-125 SANCHEZ RODRÍGUEZ BERTA 32,976 

 
3-86-1051 SANCHEZ RODRÍGUEZ BIENVENIDA 32,977 
8-270-610 SANCHEZ RODRIGUEZ CARMEN ARGELIS 32,978 
9-721-434 SANCHEZ RODRIGUEZ ELISABETH DEL CARMEN 32,979 
8-707-1724 SANCHEZ RODRIGUEZ ERIC NORIEL 32,980 
9-726-1985 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ EUCLIDES 32,981 
8-815-2245 SANCHEZ RODRIGUEZ HENRY FRANCISCO 32,982 
2-727-177 SANCHEZ RODRÍGUEZ JOSE DE LA CRUZ 32,983 
8-345-71 SANCHEZ RODRIGUEZ MARISOL 32,984 
8-210-1900 SANCHEZ RODRIGUEZ SIRIA SELVA 32,985 
2-708-627 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ VLADIMIR 32,986 
8-809-1713 SANCHEZ RODRIGUEZ YEEZMARA MILENY 32,987 
8-831-1239 SANCHEZ SALAS ADELAIDA 32,988 
8-818-694 SÁNCHEZ SALCEDA KAREN ANNETH 32,989 
4-767-866 SANCHEZ SALINA ALFREDO 32,990 
8-722-33 SÁNCHEZ SAMANIEGO JORGE ENRIQUE 32,991 
2-98-497 SANCHEZ SANCHEZ ALCIBIADES 32,992 
8-824-2017 SANCHEZ SANCHEZ LUIS ALBERTO 32,993 
4-706-197 SANCHEZ SANTAMARIA NICKY ALBERT 32,994 
8-777-619 SANCHEZ SEGURA ILLEYM ISABEL 32,995 
8-259-1 SÁNCHEZ SOBERÓN GUADALUPE 32,996 
2-707-1755 SÁNCHEZ SOTO ANA RUTH 32,997 
9-105-2219 SANCHEZ T AZAILA 32,998 
6-49-2314 SANCHEZ T RAMON A 32,999 
8-250-533 SANCHEZ TEJEIRA MARIBEL ESTHER 33,000 
4-716-374 SANCHEZ TUGRI ELIAS 33,001 
8-805-2488 SANCHEZ TUÑON ZUGEIDY JISSLENNA 33,002 
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8-226-700 SÁNCHEZ VALDÉS AGNI LUXOR 33,003 
6-56-2546 SANCHEZ VALDES GERARDINO 33,004 
8-800-108 SANCHEZ VASQUEZ VASILIA 33,005 
8-308-571 SANCHEZ VELASQUEZ MARTHA ESTHER 33,006 
7-701-1113 SANCHEZ VERGARA BIVIANA LINETH 33,007 
4-197-547 SÁNCHEZ VILLALTA CÉLFIDA ALINA 33,008 
8-338-422 SÁNCHEZ VILLARREAL AMILKA 33,009 
8-803-1810 SÁNCHEZ ZEPEDA DENEYSSE JEANETH 33,010 
2-117-709 SANCHEZ, MORAN EDELMIRA, 33,011 
8-815-109 SANCHEZ, SINISTERRA KARINA, MARIEL 33,012 
2-705-58 SANCHO GAONA CARIDAD MARITZA 33,013 
8-463-350 SANCLEMENTE PEREZ SIXTA ISABEL 33,014 
3-92-665 SANDCROFT WENDOLYN 33,015 
8-783-724 SANDERS VASQUEZ TOMÁS ANTONIO 33,016 
3-101-738 SANDIFORD MONICA 33,017 
3-88-2735 SANDIFORD VIELKA 33,018 
1-701-814 SANDINO CESAR 33,019 
8-804-1944 SANDINO JENNIFER TITANIA 33,020 
8-224-1910 SANDINO TAIRA I. 33,021 
8-224-1908 SANDINO BATISTA ALBERTO 33,022 
8-236-994 SANDOVAL ALEXIS 33,023 
9-206-320 SANDOVAL ANEL I 33,024 
8-800-695 SANDOVAL CARLOS 33,025 

 
9-121-1638 SANDOVAL CELESTINO 33,026 
8-398-998 SANDOVAL CLAUDINO 33,027 
8-741-462 SANDOVAL FELIX 33,028 
6-49-2250 SANDOVAL FRANCISCO 33,029 
6-47-12 SANDOVAL GISELA 33,030 
9-145-104 SANDOVAL HECTOR EMILIO 33,031 
6-50-2712 SANDOVAL JETZABE 33,032 
2-718-718 SANDOVAL JINIVA 33,033 
6-48-1954 SANDOVAL JOSE 33,034 
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8-399-302 SANDOVAL JOSE 33,035 
7-118-382 SANDOVAL JUSTINA 33,036 
6-55-616 SANDOVAL KIRA 33,037 
8-828-175 SANDOVAL KRISSEL 33,038 
6-715-749 SANDOVAL LISBY 33,039 
6-705-2319 SANDOVAL LUIS 33,040 
9-137-323 SANDOVAL LUIS A. 33,041 
9-123-1239 SANDOVAL MAGALY 33,042 
8-311-895 SANDOVAL NELLY IZOLDA 33,043 
8-225-1192 SANDOVAL OMAR E. 33,044 
3-723-1921 SANDOVAL OSCAR 33,045 
6-74-920 SANDOVAL ROY 33,046 
PE-11-619 SANDOVAL  SIMONY L. 33,047 
2-101-405 SANDOVAL SOBEYDA 33,048 
9-723-1566 SANDOVAL YANELYS 33,049 
8-321-96 SANDOVAL YASMINA 33,050 
8-743-38 SANDOVAL YIRA IVETTE 33,051 
8-222-2595 SANDOVAL BATISTA HECTOR RICARDO 33,052 
8-274-10 SANDOVAL BUSTAMANTE JOSE ALCIDES 33,053 
9-105-654 SANDOVAL CASTILLO JULIANA 33,054 
8-513-1880 SANDOVAL G. ZOBEIDA 33,055 
8-233-597 SANDOVAL ROMERO JACQUELINE GISSELLE 33,056 
2-84-349 SANDOVAL SÁENZ NELSON ELIAS 33,057 
8-435-861 SANDOVAL TORRES YORDANA ARGELIS 33,058 
8-721-470 SANDOVAL VALLESTER ANEL OLMEDO 33,059 
2-710-618 SANDOVAL VISUETTY YANICE SAJIRA 33,060 
1-18-360 SANDOYA GLADYS 33,061 
4-721-253 SANDOYA IVONNE 33,062 
8-256-796 SANDOYA JORGE 33,063 
4-735-2098 SANDOYA JUAN 33,064 
8-752-1490 SANDOYA KARIN 33,065 
1-29-305 SANDOYA ROMERO MARIBEL 33,066 
8-757-1226 SANDS VICTOR 33,067 
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8-748-732 SANDS B MONICA 33,068 
8-807-1786 SANFILIPPO ALESSANDRO 33,069 
8-815-2400 SANFORD DOWDY VIOLETA DEL CARMEN 33,070 
PE-10-555 SANGER MARILIN 33,071 
8-406-557 SANGUILLEN ELIZABETH 33,072 
3-715-391 SANGUILLEN GABRIELA JESUSA 33,073 
3-727-462 SANGUILLEN YERITZA 33,074 

 
8-323-859 SANGUILLEN DE HERNANDEZ GERTRUDIS 33,075 
8-798-1461 SANGUILLEN PUELLO YARELIS LORENA 33,076 
4-217-434 SANJUR ADOLFO 33,077 
8-798-607 SANJUR ADRIADNE 33,078 
4-700-1911 SANJUR ALBA 33,079 
8-750-502 SANJUR ALBERTO 33,080 
4-224-755 SANJUR ALICIA 33,081 
4-173-106 SANJUR AZAEL 33,082 
8-392-352 SANJUR BERNARDO 33,083 
8-226-2631 SANJUR BERNILDA DE 33,084 
9-714-1975 SANJUR CRISTINA 33,085 
8-819-429 SANJUR CRISTINA 33,086 
4-291-610 SANJUR EDUVIGILDA 33,087 
8-902-680 SANJUR ELIZABETH 33,088 
4-199-979 SANJUR ELYS N 33,089 
8-801-1593 SANJUR GUADALUPE 33,090 
4-131-835 SANJUR HIPOLITO 33,091 
9-115-1056 SANJUR ILUMINADA 33,092 
9-101-2496 SANJUR INOCENTE 33,093 
4-132-2492 SANJUR IRIS MITZELA 33,094 
8-294-959 SANJUR IRMA 33,095 
4-151-451 SANJUR ISAIAS 33,096 
4-272-355 SANJUR ITZEL 33,097 
8-256-177 SANJUR IXILIA 33,098 
9-736-1692 SANJUR JABIELA 33,099 
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8-771-1422 SANJUR JENNIFER L. 33,100 
8-772-923 SANJUR JORGE ALBERTO 33,101 
4-726-1073 SANJUR JOSE 33,102 
9-147-920 SANJUR JOSE 33,103 
9-704-1016 SANJUR JUANA 33,104 
8-367-781 SANJUR JUDITH 33,105 
8-224-1717 SANJUR JUSTO 33,106 
4-285-116 SANJUR LEYDIS 33,107 
9-121-186 SANJUR LOURDES ESILDA 33,108 
8-531-2115 SANJUR LUISA 33,109 
4-208-916 SANJUR MARIA EDILSA 33,110 
8-727-290 SANJUR MARIO FERNANDO 33,111 
9-741-1883 SANJUR MARISEIL 33,112 
4-755-1882 SANJUR MERARDO 33,113 
9-107-113 SANJUR MITZILA 33,114 
9-85-857 SANJUR OMAR O 33,115 
9-126-165 SANJUR OSMANY 33,116 
9-717-1711 SANJUR PAULINA 33,117 
4-210-358 SANJUR PEDRO 33,118 
9-114-2163 SANJUR ROGELIO 33,119 
8-290-1002 SANJUR ROSINA DE 33,120 
4-702-977 SANJUR ROSMERY 33,121 
9-211-691 SANJUR SORAIDA 33,122 
9-714-1168 SANJUR TANIA 33,123 

 
8-473-488 SANJUR  S. ADONIS Z. 33,124 
8-462-988 SANJUR ADAMES MATÍAS 33,125 
8-773-869 SANJUR AMATO ARIEL ALBERTO 33,126 
8-353-766 SANJUR BATISTA DENIA 33,127 
9-101-325 SANJUR CAMEÑO SILVIA ANAIS 33,128 
8-496-983 SANJUR CAÑIZALEZ DAGYMAR 33,129 
4-192-263 SANJUR DE GRACIA ERIC 33,130 
9-727-1705 SANJUR DE GRACIA FRANCISCO 33,131 
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9-703-1878 SANJUR DE QUIRÓS FILOMENA 33,132 
8-717-633 SANJUR DE SOSA NILKA ITZEL 33,133 
8-296-195 SANJUR GAITAN BASILIA LUCIA 33,134 
4-764-453 SANJUR GAITAN ROSALBA 33,135 
4-725-1078 SANJUR GUERRA CAROLINE 33,136 
8-280-976 SANJUR JAEN BRUNO 33,137 
6-714-147 SANJUR M. IRMA I. 33,138 
8-514-2206 SANJUR MARTINEZ EUSEBIO 33,139 
4-276-149 SANJUR MURILLO CELIA OMAIRA 33,140 
9-714-524 SANJUR ORTEGA JOSE ANGEL 33,141 
8-719-764 SANJUR PRADO ITZEL ENEIDA 33,142 
9-748-33 SANJUR RODRÍGUEZ FAUSTINO 33,143 
8-887-1231 SANJUR RODRIGUEZ LUCITH DEL CARMEN 33,144 
8-725-1612 SANJUR S. BERNARDO 33,145 
8-401-93 SANJUR, KIMENEZ , DE 

GUARDADO 
MARISOL 33,146 

4-160-836 SANMARTÍN ENCARNACIÓN 33,147 
8-162-1363 SANSON ZAIDA 33,148 
8-706-1182 SANTA MEDARDO 33,149 
9-132-547 SANTACOLOMA HERNANDO 33,150 
8-392-38 SANTACRUZ M TERESA E 33,151 
4-721-1467 SANTAMARIA ABDIEL 33,152 
9-121-2169 SANTAMARIA ADELAIDA 33,153 
4-761-2118 SANTAMARIA ALBERTO 33,154 
8-722-121 SANTAMARIA ALBERTO 33,155 
8-210-1596 SANTAMARIA ALBERTO 33,156 
8-489-747 SANTAMARIA ALEXIS 33,157 
4-231-313 SANTAMARIA ALFREDO 33,158 
4-189-943 SANTAMARIA ALINA 33,159 
8-423-439 SANTAMARIA AMERICO 33,160 
8-390-7 SANTAMARIA ANA IBETH 33,161 
2-702-245 SANTAMARIA ANABELLE 33,162 
9-213-12 SANTAMARIA ANALEIDA 33,163 
8-321-89 SANTAMARIA ANETH 33,164 
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1-42-734 SANTAMARIA ANTONIO 33,165 
4-770-1539 SANTAMARIA ANYI 33,166 
8-314-517 SANTAMARIA ARIANA 33,167 
9-701-1297 SANTAMARIA ARNOLD R. 33,168 
8-412-192 SANTAMARIA ARTURO 33,169 
4-705-693 SANTAMARIA CADIN YANETH 33,170 
4-700-2252 SANTAMARIA CARLOS 33,171 
1-24-1173 SANTAMARÍA CARMEN 33,172 

 
8-705-1618 SANTAMARIA CELINDA 33,173 
8-810-509 SANTAMARIA CESAR 33,174 
8-223-71 SANTAMARIA CORINA 33,175 
8-319-17 SANTAMARIA CRISTOBAL 33,176 
8-728-1978 SANTAMARIA DALVIS 33,177 
4-186-920 SANTAMARÍA DINORAH 33,178 
4-171-907 SANTAMARIA DIONISIA 33,179 
3-84-1009 SANTAMARIA DORA LUZ 33,180 
8-866-2366 SANTAMARIA EDGAR 33,181 
3-113-911 SANTAMARIA EDGAR 33,182 
4-214-896 SANTAMARIA EIRA 33,183 
8-348-145 SANTAMARIA ELIA 33,184 
9-125-1912 SANTAMARIA ELIAS 33,185 
8-722-569 SANTAMARIA ELIECER 33,186 
3-710-2019 SANTAMARIA ELISA 33,187 
4-743-1913 SANTAMARIA ELIZABETH 33,188 
4-132-2527 SANTAMARIA ELOISA 33,189 
8-713-770 SANTAMARIA ERIC EDUARDO 33,190 
8-433-279 SANTAMARIA FRANCISCO 33,191 
8-722-2254 SANTAMARIA GABRIEL 33,192 
4-712-2154 SANTAMARIA GLENIS 33,193 
8-893-1752 SANTAMARIA GLORIA 33,194 
8-402-286 SANTAMARIA GUSTAVO 33,195 
8-788-1282 SANTAMARIA HILARY J. 33,196 
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4-126-2117 SANTAMARIA ICENIT 33,197 
1-700-147 SANTAMARIA ISAIAS 33,198 
8-761-848 SANTAMARIA JAIDY 33,199 
8-826-313 SANTAMARIA JANETH 33,200 
8-741-1708 SANTAMARIA JOEL 33,201 
8-780-226 SANTAMARIA JOHNNY 33,202 
4-264-588 SANTAMARIA JOSE RAUL 33,203 
1-723-153 SANTAMARIA JOSELYN 33,204 
4-760-2201 SANTAMARIA JULIA 33,205 
4-702-737 SANTAMARIA KATTY 33,206 
4-740-2243 SANTAMARIA LENYS OSSIRIS 33,207 
8-419-563 SANTAMARIA LEYKA 33,208 
8-519-1384 SANTAMARIA LIDEYKA 33,209 
8-752-368 SANTAMARIA LUIS 33,210 
4-755-1144 SANTAMARIA LUIS 33,211 
8-461-585 SANTAMARIA MARCIA 33,212 
8-202-2109 SANTAMARIA MARIA DE J. 33,213 
4-164-560 SANTAMARIA MARIA G. 33,214 
9-749-2462 SANTAMARIA MARIA ZARETH 33,215 
4-726-1955 SANTAMARIA MARIO 33,216 
4-114-738 SANTAMARIA MARITZA 33,217 
4-749-208 SANTAMARIA MAYBELLINE YAISETH 33,218 
8-500-187 SANTAMARIA MIGUEL 33,219 
8-848-992 SANTAMARIA MILEIKA 33,220 
4-747-863 SANTAMARÍA NICOLE 33,221 

 
4-714-1078 SANTAMARIA NORMA 33,222 
8-381-490 SANTAMARIA NURY 33,223 
4-240-84 SANTAMARIA OLIVIA MARITZA 33,224 
4-722-2015 SANTAMARIA OMAR 33,225 
8-816-2493 SANTAMARIA OSCAR 33,226 
8-530-700 SANTAMARIA REY 33,227 
4-256-141 SANTAMARIA ROBERTO ENRIQUE 33,228 
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8-366-699 SANTAMARIA SANDRA E. 33,229 
4-138-2734 SANTAMARIA SILVIA V DE 33,230 
4-192-49 SANTAMARIA VICTORIANO 33,231 
8-820-950 SANTAMARIA VIRGINIA 33,232 
8-492-1001 SANTAMARIA WILLIAM 33,233 
1-713-1113 SANTAMARIA YEYNY 33,234 
8-786-966 SANTAMARIA ALVAREZ MARILYN 33,235 
8-445-904 SANTAMARIA BERNAL ALEXIS LEONIDAS 33,236 
8-867-1028 SANTAMARIA CAMARENA NORIEL ELIEZER 33,237 
8-704-1141 SANTAMARIA CARRERA RICARDO 33,238 
9-701-1016 SANTAMARIA CASTILLO DALIS MARGARITA 33,239 
8-427-746 SANTAMARIA CASTILLO NURYA IVETH 33,240 
4-232-99 SANTAMARIA ESTRIBI JULIO ANDRES 33,241 
8-745-204 SANTAMARIA FOSSATTY JOSÉ DARIO 33,242 
4-719-1301 SANTAMARIA G. PORFIRIO 33,243 
8-768-2162 SANTAMARIA GONZALEZ FABIAN EDGARDO 33,244 
4-762-1379 SANTAMARÍA GUERRA CRISTINE VICTORIA 33,245 
9-721-201 SANTAMARIA LIMA LUIS ALBERTO 33,246 
8-367-207 SANTAMARIA MARTÍNEZ RAFAEL ESTEBAN 33,247 
4-733-1011 SANTAMARÍA PINTO ZUYÍN BETZABÉ 33,248 
4-724-2317 SANTAMARIA QUIROS SINDIA MAYTE 33,249 
5-10-941 SANTAMARÍA REINA ISMAEL 33,250 
4-125-2032 SANTAMARÍA RO- FEDERICO RAÚL 33,251 
4-155-2410 SANTAMARIA RODRIGUEZ LILIA IRASEMA 33,252 
4-725-2157 SANTAMARIA SALDAÑA SARAI SELENI 33,253 
8-701-1391 SANTAMARIA SANCHEZ ISAAC ELIECER 33,254 
9-715-470 SANTAMARIA SANTAMARIA NORIS EDITH 33,255 
8-296-423 SANTAMARIA T IRIS  DEL C 33,256 
8-878-260 SANTAMARIA TASCON DAIBELYS CRISTIN 33,257 
1-31-466 SANTAMARIA TROTMAN BRENILDA ROSMERI 33,258 
8-815-1963 SANTAMARIA VERGARA YARELIS 33,259 
4-225-527 SANTAMARIA, AGUILAR LUIS ALBERTO 33,260 
8-705-2333 SANTAMARIA, SANJUR IRISBETH, DEL CARMEN 33,261 
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8-504-534 SANTAMRIA BONILLA YAMILETH KILMARA 33,262 
8-209-1138 SANTANA ARMANDO 33,263 
2-79-562 SANTANA BENITA 33,264 
2-707-964 SANTANA CHERLY 33,265 
8-798-342 SANTANA DAVIS 33,266 
8-823-1484 SANTANA EDWIN 33,267 
8-390-433 SANTANA FAUSTINO 33,268 
2-107-125 SANTANA IDELSA 33,269 
2-730-1407 SANTANA JONATHAN 33,270 

 
8-411-624 SANTANA JORGE 33,271 
2-726-796 SANTANA JULY 33,272 
8-836-425 SANTANA KARLA 33,273 
8-834-197 SANTANA LUIS 33,274 
8-301-95 SANTANA LURYS I 33,275 
6-47-769 SANTANA MANUEL 33,276 
6-700-1905 SANTANA MARCOS 33,277 
2-98-2059 SANTANA NELSON 33,278 
8-369-538 SANTANA OMAR 33,279 
6-71-377 SANTANA RAFAEL 33,280 
8-749-1453 SANTANA SEGUNDO 33,281 
9-220-2088 SANTANA SEVERIANO 33,282 
8-522-1002 SANTANA VICTOR 33,283 
8-249-454 SANTANA VIRGINIA 33,284 
8-732-1150 SANTANA ZULMA 33,285 
8-363-80 SANTANA D. LEYRA I. 33,286 
2-102-1381 SANTANA DE GIL PAULA  EDIXA 33,287 
8-740-1018 SANTANA ESPINOSA EDGAR DANIEL 33,288 
2-708-1441 SANTANA ESPINOZA ORIEL 33,289 
2-135-793 SANTANA GIL MAGDALENO 33,290 
6-707-2145 SANTANA GONZALEZ ANA EDELKA 33,291 
3-123-996 SANTANA NÚÑEZ DAYRA ELIZABETH 33,292 
8-756-669 SANTANA PÉREZ RICARDO 33,293 
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8-752-21 SANTANA ROSARIO YETZABEL MAYRA 33,294 
9-156-257 SANTANA TORIBIO SENOVIA 33,295 
8-797-2460 SANTANA VALENCIA MAUDY JANETH 33,296 
2-155-78 SANTANA VASQUEZ MARIA LOURDES 33,297 
8-386-377 SANTANA VERGARA ALCIDES ABDIEL 33,298 
8-703-1659 SANTANA VERGARA ANGEL ALBERTO 33,299 
8-357-340 SANTANA W. VANESSA I. 33,300 
8-821-510 SANTANA ZAMORA JENNIFER MACOHOL 33,301 
4-160-889 SANTANACH DIGNA 33,302 
9-84-2300 SANTANDER AURELIO 33,303 
4-754-1077 SANTANDER GERALDINE 33,304 
9-212-577 SANTANDER SANTOS 33,305 
4-138-764 SANTANDER DE EVANGELISTA 33,306 
1-22-2089 SANTIAGO ANGEL 33,307 
4-121-451 SANTIAGO DENIS 33,308 
1-706-302 SANTIAGO ENEIDA 33,309 
1-714-160 SANTIAGO IMELDA 33,310 
8-417-78 SANTIAGO ISABEL 33,311 
8-466-724 SANTIAGO LUIS 33,312 
8-736-270 SANTIAGO LUIS 33,313 
8-754-809 SANTIAGO MARÍA 33,314 
4-810-49 SANTIAGO MATEO 33,315 
8-828-376 SANTIAGO MIGUEL 33,316 
8-783-2060 SANTIAGO MONICA INDRA 33,317 
1-27-2026 SANTIAGO SAMUEL 33,318 
1-21-1236 SANTIAGO SAULO 33,319 

 
8-474-87 SANTIAGO CHAVEZ HERMINIA MATILDE 33,320 
4-765-2119 SANTIAGO PALACIO NELIDA 33,321 
8-701-2070 SANTIAGO TREJOS MELINNETTE MARLENIS 33,322 
8-756-618 SANTILLANA CESAR 33,323 
8-520-403 SANTIMATEO EVELIO 33,324 
8-905-2088 SANTIMATEO YARA YANARA 33,325 
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8-331-803 SANTIMATEO BRIAS ANTONIA 33,326 
8-716-1277 SANTIMATEO CAMARENA ANAYANSI 33,327 
8-520-1848 SANTIMATEO G DANILO 33,328 
8-735-1553 SANTIMATEO MANZANE RICAURTE ELOY 33,329 
8-828-1840 SANTIMATEO T. JOSE R. 33,330 
8-445-339 SANTIMATEO VALDES SIMON 33,331 
8-890-1371 SANTIMATEO VEGA LUIS 33,332 
8-294-668 SANTIZO JESSICA I. 33,333 
3-90-1582 SANTIZO MARISOL 33,334 
3-85-2071 SANTIZO ROBERTO 33,335 
8-281-837 SANTIZO ROLANDO 33,336 
8-478-605 SANTIZO  RODRIGUEZ LUZ  YAMILETH 33,337 
4-231-715 SANTO ARACELIS S 33,338 
1-737-1864 SANTO CARMELO 33,339 
1-717-6 SANTO DEMETRIO 33,340 
4-205-907 SANTO ELEUTERIO 33,341 
1-717-403 SANTO ESQUIVEL 33,342 
1-731-1508 SANTO EVANGELISTO 33,343 
1-745-975 SANTO FABIAN 33,344 
1-28-492 SANTO FIDEL ABREGO 33,345 
1-726-1171 SANTO FLORENTINO 33,346 
4-783-668 SANTO IVAN 33,347 
8-281-609 SANTO JOSE ISABEL 33,348 
1-719-1460 SANTO JULIO 33,349 
1-26-2146 SANTO MANUEL 33,350 
4-721-1924 SANTO OSCAR 33,351 
4-762-1644 SANTO ROBERTO 33,352 
4-782-1518 SANTO BEJERANO DIEGO 33,353 
9-712-1615 SANTO CASTILLO ANA CECILIA 33,354 
1-712-50 SANTO JIMENEZ FERMINA 33,355 
8-854-2129 SANTO PRADO MARIBEL 33,356 
9-175-515 SANTO ROSALES REINA 33,357 
4-771-1391 SANTO SANTO CALIXTO 33,358 
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4-769-2487 SANTO VEJERANO RUFINO 33,359 
9-725-2212 SANTOS ABRAHAM 33,360 
9-730-1631 SANTOS ADAN 33,361 
8-712-218 SANTOS AGUSTIN 33,362 
4-147-1382 SANTOS ALEXIS ORIEL 33,363 
9-126-911 SANTOS ANA 33,364 
8-703-1192 SANTOS ANABEL 33,365 
9-204-750 SANTOS ANAYANSI 33,366 
8-377-271 SANTOS ANELIS 33,367 
8-206-2444 SANTOS AURELIO 33,368 

 
8-255-167 SANTOS BELLA M 33,369 
1-727-2342 SANTOS BENANCIO 33,370 
4-780-248 SANTOS BOLIVAR E. 33,371 
1-712-133 SANTOS CANDIDO 33,372 
7-93-527 SANTOS CRISTOBALINA DE 33,373 
8-753-2348 SANTOS DAMILETH JEISBEL 33,374 
8-319-257 SANTOS DIDIMO 33,375 
9-167-974 SANTOS DIONISIO 33,376 
8-346-336 SANTOS EDDA 33,377 
6-70-147 SANTOS EDWIN 33,378 
4-803-163 SANTOS ELENA 33,379 
9-136-996 SANTOS ELEUTERIO 33,380 
9-205-652 SANTOS ELIO 33,381 
8-220-1291 SANTOS EMELINA E. 33,382 
9-705-2383 SANTOS ENEDINA, 33,383 
4-800-930 SANTOS ENRIQUE 33,384 
9-152-337 SANTOS ERIC 33,385 
8-309-183 SANTOS ERIC 33,386 
8-488-730 SANTOS EVA 33,387 
4-714-1987 SANTOS FABIAN 33,388 
8-743-2379 SANTOS FRANCISCO 33,389 
5-14-608 SANTOS GUILLERMO 33,390 
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4-715-1610 SANTOS HERNAN 33,391 
4-218-431 SANTOS IGNACIO 33,392 
8-837-1269 SANTOS IRVING 33,393 
1-719-2022 SANTOS ISMAEL 33,394 
8-747-33 SANTOS IVETTE 33,395 
5-707-1131 SANTOS JACOB 33,396 
9-205-212 SANTOS JAEL 33,397 
9-737-78 SANTOS JOEL 33,398 
4-730-95 SANTOS JOHANA 33,399 
8-743-1030 SANTOS JORGE 33,400 
8-497-791 SANTOS JOSE 33,401 
9-713-2199 SANTOS JOSE 33,402 
8-385-402 SANTOS JOSE 33,403 
9-175-617 SANTOS JOSÉ 33,404 
10-706-415 SANTOS JOSE 33,405 
8-340-493 SANTOS JOSE 33,406 
4-113-62 SANTOS JOSE RAMIRO 33,407 
9-151-972 SANTOS JULIAN 33,408 
8-401-154 SANTOS JULIANY 33,409 
1-729-1920 SANTOS KENIA 33,410 
8-751-1382 SANTOS LADIMIR 33,411 
8-707-921 SANTOS LEYDA GLORIELA 33,412 
9-134-691 SANTOS LIBERATO 33,413 
8-451-198 SANTOS LILIA 33,414 
8-735-1619 SANTOS LILIANA E 33,415 
8-465-964 SANTOS LILIBETH H. 33,416 
8-771-1758 SANTOS LISSETTE 33,417 

 
9-703-1383 SANTOS LUIS 33,418 
4-737-2429 SANTOS LUIS A 33,419 
4-266-720 SANTOS MANUEL 33,420 
8-752-388 SANTOS MARGARITA 33,421 
9-136-67 SANTOS MARIA 33,422 
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8-514-1336 SANTOS MARIA 33,423 
4-764-157 SANTOS MARIA TERESA 33,424 
8-373-919 SANTOS MARJORIE 33,425 
4-766-1879 SANTOS MARTIDE 33,426 
9-84-621 SANTOS MERCEDES 33,427 
4-793-2418 SANTOS MIXILA 33,428 
9-182-316 SANTOS NORBERTO 33,429 
6-51-2155 SANTOS NORMA 33,430 
9-146-530 SANTOS OLGA 33,431 
9-722-1187 SANTOS OLGA 33,432 
1-700-1194 SANTOS OVIDIO 33,433 
9-705-393 SANTOS PATROCINIO 33,434 
1-700-412 SANTOS PAULINO ALEXIS 33,435 
4-190-801 SANTOS PEDRO 33,436 
9-84-140 SANTOS QUINTIN 33,437 
8-282-765 SANTOS RAUL 33,438 
9-730-2302 SANTOS REINALDO 33,439 
8-798-814 SANTOS RICHARD 33,440 
9-105-552 SANTOS RIGO A 33,441 
9-724-563 SANTOS RODRIS DAVICER 33,442 
9-211-564 SANTOS ROMULO 33,443 
4-223-61 SANTOS ROSA 33,444 
9-146-90 SANTOS ROSARIO 33,445 
4-761-322 SANTOS RUBEN 33,446 
4-717-198 SANTOS SAMMY 33,447 
9-134-762 SANTOS SIMONA 33,448 
8-783-1603 SANTOS SOSHI 33,449 
5-700-930 SANTOS TELMA 33,450 
1-705-1861 SANTOS VALENTIN 33,451 
9-717-434 SANTOS VICTOR 33,452 
8-249-590 SANTOS VIRGINIA 33,453 
9-742-1775 SANTOS WILLIAN 33,454 
8-844-760 SANTOS YAICETH 33,455 
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3-714-497 SANTOS YESENIA 33,456 
1-700-2443 SANTOS YONICIO 33,457 
3-723-1454 SANTOS YUDALIS 33,458 
9-707-229 SANTOS YUSCINIS 33,459 
4-820-2009 SANTOS     GARCIA EZEQUIEL 33,460 
9-106-117 SANTOS  E CAMILO  G 33,461 
4-194-292 SANTOS ABREGO ANA LORENA 33,462 
9-743-2477 SANTOS ACOSTA JORGE LUIS 33,463 
9-715-1687 SANTOS ALVAREZ CARLOS 33,464 
8-818-1672 SANTOS ARAUZ BETSABE HEILEEN 33,465 
8-773-481 SANTOS CALLLES ELIZABETH 33,466 

 
8-514-1291 SANTOS CAMARENA MIGDALIA 33,467 
8-877-2399 SANTOS CARRIÓN YENIA YARELIS 33,468 
8-220-1329 SANTOS CEDEÑO GRICELDA LIDIA 33,469 
8-271-843 SANTOS DE REYES RAQUEL 33,470 
9-701-52 SANTOS DELGADO VICENTA 33,471 
4-714-1437 SANTOS ESPINOSA IRMA 33,472 
8-835-1900 SANTOS G. YULY A. 33,473 
9-719-362 SANTOS GARCIA JOSE D LA CRUZ 33,474 
4-733-2302 SANTOS GONZALEZ ABILIO 33,475 
1-753-1594 SANTOS GRANDE ELIEZER 33,476 
1-753-1593 SANTOS GRANDE LIBORIO 33,477 
9-714-106 SANTOS GUERRA ERNESTINA 33,478 
2-737-2403 SANTOS HERNANDEZ KATLEEN NIKOL 33,479 
8-812-379 SANTOS JARAMILLO JOEL MOISES 33,480 
4-282-866 SANTOS JIMENEZ JORGE 33,481 
8-865-2438 SANTOS JIMENEZ LUIS ANTONIO 33,482 
8-272-653 SANTOS PALACIOS BELLA MITZILA 33,483 
8-207-1600 SANTOS PALACIOS JOSE BOLIVAR 33,484 
8-743-1890 SANTOS PERALTA MIRTILA ESTHER 33,485 
8-516-1586 SANTOS PINEDA PAULINA ESTHER 33,486 
9-178-590 SANTOS PINEDA PAULITA 33,487 
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3-81-1022 SANTOS R TOMAS 33,488 
4-746-2138 SANTOS RIVERA ANA ISABEL 33,489 
4-775-2052 SANTOS RODRÍGUEZ JOSE MIGUEL 33,490 
4-760-234 SANTOS RODRIGUEZ MARITZELA 33,491 
8-804-170 SANTOS RUDAS IRVING ESMIT 33,492 
9-155-941 SANTOS S LUIS A 33,493 
8-843-950 SANTOS SALDAÑA JERIKA ISET 33,494 
9-713-1531 SANTOS SANTANDER VICTORIANO 33,495 
4-782-2090 SANTOS SANTOS ADOLFO 33,496 
4-711-1773 SANTOS SANTOS JULIAN 33,497 
4-782-249 SANTOS SANTOS MATEO 33,498 
4-723-901 SANTOS SANTOS MATILDE 33,499 
8-725-1014 SANTOS TORRES CARLOS GUILLERMO 33,500 
8-493-335 SANTOS, RODRIGUEZ EDGAR 33,501 
8-736-1358 SANTOS-RODRIGUEZ NICOLAU JOSE 33,502 
8-304-794 SANTOYA ALEXANDER 33,503 
8-866-327 SANTOYA CARLOS MOISES 33,504 
8-233-318 SANTOYA EDGARDO 33,505 
8-412-351 SANTOYA RICARDO E 33,506 
8-381-473 SANTOYA R JOSEFINA 33,507 
8-755-141 SANTOYA ZARATE ANGINETTE NAYDÚ 33,508 
4-176-624 SAONA ILIANA 33,509 
6-58-636 SARASTY GELSYS 33,510 
6-79-726 SARASTY JORGE 33,511 
6-713-1903 SARASTY MARJORIE 33,512 
8-816-2098 SARAVIA BEY MARIO 33,513 
8-322-469 SARCO HAYDEE 33,514 
8-861-429 SARCO SARA AGUSTINA 33,515 

 
3-86-1170 SARMALES DORIS 33,516 
8-792-266 SARMIENTO ABDIEL 33,517 
8-865-449 SARMIENTO ALEXIS 33,518 
8-738-337 SARMIENTO ARIEL 33,519 
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8-224-2028 SARMIENTO CINDY 33,520 
8-58-1611 SARMIENTO ERICK 33,521 
8-741-1487 SARMIENTO ILKA 33,522 
2-152-56 SARMIENTO ISMARY 33,523 
8-485-892 SARMIENTO NELEIKA 33,524 
8-515-593 SARMIENTO NESTOR 33,525 
PE-9-1160 SARMIENTO VICTOR M 33,526 
8-223-2178 SARMIENTO YAMID 33,527 
8-246-62 SARMIENTO GONZÁLEZ JUAN CARLOS 33,528 
2-94-1608 SARMIENTO PINZON EYDA ILIANA 33,529 
8-791-1088 SARMIENTO TORRES CRISTIAN JOAN 33,530 
8-710-1097 SARRIA ATILIO 33,531 
8-708-1431 SATURNO CHRISTIAN ABDIEL 33,532 
8-328-167 SATURNO JERIMA 33,533 
9-124-1106 SATURNO JOSE 33,534 
7-704-500 SATURNO LEONEL 33,535 
8-383-639 SATURNO LESBIA 33,536 
9-103-559 SATURNO RAFAEL 33,537 
8-804-1607 SATURNO TATIANA 33,538 
8-485-275 SAUCEDO ALKIN DORIAN 33,539 
8-507-834 SAUCEDO CINTHYA 33,540 
2-139-116 SAUCEDO CRISTOBAL ARIEL 33,541 
7-117-168 SAUCEDO JAUN B. 33,542 
8-845-1517 SAUCEDO JEIMY L 33,543 
8-806-1082 SAUCEDO JOSSAY 33,544 
8-249-936 SAUCEDO MIGUEL A 33,545 
4-139-143 SAUCEDO NOEL 33,546 
6-713-787 SAUCEDO PATRICIA DEL CARMEN 33,547 
7-702-2276 SAUCEDO SAMUEL 33,548 
6-712-345 SAUCEDO FLORES MARÍA DEL PILAR 33,549 
8-702-1621 SAUCEDO GONZÁLEZ CÉSAR IVAN 33,550 
1-25-2621 SAUCEDO V NOE 33,551 
8-875-1224 SAUL GUTIERREZ SANTIMATEO EDWIN 33,552 
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8-492-893 SAVAL HAYDEE 33,553 
8-858-1222 SAVAL IDALIA 33,554 
8-173-990 SAVAL MARINA 33,555 
8-245-499 SAWYERS MARITZA 33,556 
8-237-1098 SAYAS NEIZA 33,557 
8-492-856 SAYAS NORMA 33,558 
8-335-238 SCANTELBURY ESTELA 33,559 
8-758-460 SCANTLEBURY SHAGEIRY 33,560 
3-85-495 SCARBRUGH GLORIA 33,561 
3-123-161 SCARBRUGH ROBERTO 33,562 
4-225-93 SCHAUER JUVENTINO 33,563 
8-802-1613 SCHLAGER AUGUSTO 33,564 

 
8-259-764 SCHLOSS DE FLASHSY SILVIA JACINTA 33,565 
8-787-541 SCHMID ADDIS 33,566 
8-266-313 SCHMID CHARLYS 33,567 
7-71-1920 SCIPPA GEOVANNI 33,568 
8-453-806 SCLOPIS DE ARCELIA 33,569 
2-85-25 SCOTT ANA DE 33,570 
8-410-467 SCOTT ARMANDO 33,571 
8-489-346 SCOTT CARLOS 33,572 
8-211-1853 SCOTT ELIZABETH 33,573 
8-495-31 SCOTT HUGO 33,574 
3-710-354 SCOTT JACQUELINE 33,575 
3-105-283 SCOTT JAVIER 33,576 
8-702-349 SCOTT JUANA 33,577 
8-509-361 SCOTT MALAIKA 33,578 
3-85-1455 SCOTT NILSIA 33,579 
3-119-769 SCOTT YAMILA 33,580 
3-84-760 SCOTT YOLANDA 33,581 
8-519-2034 SCOTT L ORLANDO 33,582 
4-225-895 SCOTT ORTEGA YIRA YARIMILKA 33,583 
3-66-2524 SCOTT W ERNESTO 33,584 
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8-756-1127 SEALES SUZETTE 33,585 
8-712-2011 SEALEY MÉNDEZ ROXANY MILLICENT 33,586 
2-109-538 SEALY GRISELDA 33,587 
8-259-965 SEARLE JORGE 33,588 
1-709-1292 SEBASTIAN RUBEN 33,589 
8-314-76 SEBASTIAN JAEN ROBERTO ADEMIR 33,590 
8-772-2398 SEBASTIAN, HOWARD, DE 

MIRANDA 
MITZILA, YANIRA 33,591 

3-118-285 SECAIDA ISSAC, 33,592 
8-442-651 SECAIDA JAHAIRA 33,593 
8-723-1172 SECCHI LUIS A. 33,594 
8-358-760 SEGARRA MOSQUERA MAXIMILIANA 33,595 
4-742-609 SEGOVIA ABRAHAM 33,596 
8-332-633 SEGUNDA CALDERON DE NELY 33,597 
8-726-1039 SEGUNDO ANGEL 33,598 
2-153-615 SEGUNDO FERNANDO 33,599 
8-750-2276 SEGUNDO LEIDY 33,600 
2-103-1295 SEGUNDO ORLANDO 33,601 
8-286-135 SEGUNDO AGRAZAL ROSA ELENA 33,602 
8-162-2767 SEGUNDO ANCHUNDIA GRACIELA DEL CARMEN 33,603 
8-253-180 SEGUNDO B VIRGINIA E 33,604 
2-708-522 SEGUNDO BENITEZ JAVIELA 33,605 
8-705-2453 SEGUNDO VARGAS ANA  ISABEL 33,606 
2-89-1963 SEGURA CRESCENCIO 33,607 
8-301-260 SEGURA DANIEL 33,608 
8-704-723 SEGURA GABRIEL 33,609 
3-74-2174 SEGURA GUSTAVO 33,610 
3-86-483 SEGURA MARIA 33,611 
8-311-507 SEGURA RITA DE 33,612 
3-87-1611 SEGURA ROSAIDA 33,613 

 
2-715-948 SEGURA ROSALINA 33,614 
8-715-1174 SEGURA SASKIA HERMINIA 33,615 
8-743-792 SEGURA SONIA 33,616 
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8-746-490 SEGURA STANLEY 33,617 
8-715-1810 SEGURA YADIRA 33,618 
8-760-446 SEGURA YOLANDA 33,619 
5-14-1203 SEGURA BALOY IXA  DAMARIS, 33,620 
9-725-1395 SEGURA CAMAÑO LORENZO 33,621 
8-730-130 SEGURA CASTILLO ANDRES 33,622 
8-746-2057 SEGURA GIL EDWIN ADVIEL 33,623 
2-712-1532 SEGURA LOPEZ ESTEBAN ABDIEL 33,624 
8-829-1061 SEGURA LÓPEZ MAHOLY VIVEL 33,625 
8-162-2776 SELLES CARLOS MANUEL 33,626 
8-374-309 SELLES DINORA 33,627 
8-469-633 SELLES FEDERICO 33,628 
1-16-781 SELLES FLORENTIS 33,629 
4-753-1809 SELLES ISABELLA 33,630 
1-729-307 SELLES ROSA 33,631 
8-278-130 SELLES XIOMARA DEL C. 33,632 
8-163-611 SELLES DE GARCIA NUBIA CECILIA 33,633 
8-721-1887 SELLHORN MICHELE 33,634 
1-19-726 SELVA JOSE 33,635 
8-243-980 SEMPRIS OSVALDO 33,636 
8-845-245 SEMPRUNO RAY DANTE 33,637 
8-793-1990 SEMPRUNO ROLANDO 33,638 
8-875-679 SENA RICARDO 33,639 
2-149-929 SENCION MANUEL 33,640 
9-721-1989 SENCION RODRIGUEZ REINA ISABEL 33,641 
8-758-852 SENEYDA REYES CHIN YOLANIS 33,642 
8-768-147 SENHOUSE JOHN 33,643 
4-120-870 SENN WERNER 33,644 
8-516-2280 SENTMAT YIRA 33,645 
4-286-124 SEPTIMO BENITO 33,646 
4-767-1183 SEPTIMO ILSIA 33,647 
4-776-817 SEPTIMO MARIANO CARLOS 33,648 
8-273-766 SEPULVEDA FRANCISCO A 33,649 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2635

8-838-162 SEPULVEDA JONATHAN 33,650 
8-399-807 SEPULVEDA CHONG EVELIA 33,651 
8-750-898 SEQUEIRA ANYSABEL 33,652 
8-701-305 SERA G VICTOR 33,653 
4-139-1955 SERRACIN CARLOS 33,654 
6-706-166 SERRACIN DJALMA 33,655 
4-750-118 SERRACIN EDUARDO 33,656 
4-113-977 SERRACIN EUCLIDES 33,657 
8-357-133 SERRACIN ILEANA EDITH 33,658 
8-518-472 SERRACIN INDIRA 33,659 
4-712-8 SERRACIN INDIRA 33,660 
4-723-1238 SERRACIN JONATHAN 33,661 
8-831-1576 SERRACIN LUANDA 33,662 

 
8-851-195 SERRACIN MANUEL 33,663 
4-245-388 SERRACIN MARIA ELENA 33,664 
8-712-1699 SERRACIN ORLANDO 33,665 
4-712-787 SERRACIN OSCAR 33,666 
8-239-270 SERRACIN RUBEN 33,667 
4-771-484 SERRACIN VIELKA 33,668 
8-721-102 SERRACIN YAZMINA 33,669 
8-847-81 SERRACIN CAMARENA ZULEIDY SABINA 33,670 
8-734-2217 SERRACIN JAIMES MICHAEL HENRY 33,671 
4-103-2112 SERRACIN M ENRIQUE 33,672 
4-132-777 SERRACIN P. MARIA 33,673 
4-214-872 SERRACIN RODRIGUEZ ITZAMARA 33,674 
9-707-1577 SERRACIN S ORLANDO 33,675 
8-212-1883 SERRACIN VEGA ANA 33,676 
1-52-451 SERRANO ABEL 33,677 
1-22-1387 SERRANO ADELA 33,678 
9-200-36 SERRANO AIDA 33,679 
9-712-2069 SERRANO ALAN 33,680 
8-852-1059 SERRANO ALEX 33,681 
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4-747-445 SERRANO ANDY 33,682 
1-720-2300 SERRANO ANGEL 33,683 
9-710-2235 SERRANO ANTONIO 33,684 
8-785-1559 SERRANO AURA 33,685 
6-69-209 SERRANO CARMEN 33,686 
2-701-2257 SERRANO CATHERINE 33,687 
4-742-701 SERRANO CESAR 33,688 
8-867-2023 SERRANO CONNIE 33,689 
9-96-752 SERRANO EDGAR A 33,690 
4-744-277 SERRANO EDILBERTO Y. 33,691 
6-703-547 SERRANO ELIADES 33,692 
4-718-2248 SERRANO ELMER 33,693 
4-257-101 SERRANO FRANCISCO 33,694 
8-783-2138 SERRANO GENEVA 33,695 
4-741-2381 SERRANO GERARDO ENRIQUE 33,696 
4-129-1893 SERRANO GLORIA E. 33,697 
9-199-289 SERRANO IDALIA DEL CARMEN 33,698 
8-764-456 SERRANO INGRID 33,699 
4-718-1755 SERRANO INGRID M 33,700 
4-141-807 SERRANO IRIS DIANET 33,701 
8-778-1302 SERRANO IRWING 33,702 
3-126-143 SERRANO JAIRO 33,703 
4-751-1837 SERRANO JANETH 33,704 
4-731-157 SERRANO JESIKA 33,705 
4-729-2455 SERRANO JOSE L 33,706 
8-846-2224 SERRANO JULIO 33,707 
8-477-827 SERRANO LIDIA 33,708 
4-217-827 SERRANO LOURDES 33,709 
9-107-2682 SERRANO LUZ 33,710 
5-16-2036 SERRANO MADDALA 33,711 

 
1-53-1053 SERRANO MAGALIA 33,712 
8-527-2074 SERRANO MANUEL 33,713 
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4-114-572 SERRANO MANUEL 33,714 
8-363-855 SERRANO MARIELA 33,715 
1-726-1123 SERRANO MARIO 33,716 
8-436-219 SERRANO MARIO ANTONIO 33,717 
4-163-527 SERRANO MARITZA 33,718 
1-717-1320 SERRANO MAURO 33,719 
9-717-1862 SERRANO MILTON 33,720 
3-723-96 SERRANO MIRIELLY MARILIN 33,721 
8-790-2174 SERRANO MITZURY 33,722 
8-823-1248 SERRANO MOISES ABRAHAM 33,723 
6-41-1923 SERRANO NELY 33,724 
1-40-277 SERRANO NICOLAS 33,725 
4-232-123 SERRANO NILVIA 33,726 
4-270-297 SERRANO ODERAY 33,727 
4-263-466 SERRANO OLIVER 33,728 
4-179-426 SERRANO OMAYRA 33,729 
8-303-133 SERRANO RAMON 33,730 
4-762-2413 SERRANO ROMULO ELIAB 33,731 
1-25-2774 SERRANO SALOMON 33,732 
4-168-962 SERRANO SANTANA 33,733 
4-701-2023 SERRANO SUGEY 33,734 
9-722-1233 SERRANO TATIANA 33,735 
1-708-820 SERRANO VICTOR 33,736 
9-720-1275 SERRANO VIELSA 33,737 
8-468-706 SERRANO VIRGINIA 33,738 
4-243-879 SERRANO WALTER 33,739 
6-704-1738 SERRANO WILLY A. 33,740 
9-142-309 SERRANO YANIRA 33,741 
3-705-890 SERRANO YARIELA 33,742 
8-896-828 SERRANO YENIA J. 33,743 
4-761-1129 SERRANO YOELVIS D. 33,744 
8-207-2228 SERRANO  A DALLYS  A 33,745 
1-730-2209 SERRANO A FELIPE 33,746 
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4-194-21 SERRANO ALMANZA JAIRO ENRIQUE 33,747 
8-301-442 SERRANO BALLESTEROS MARGARITA 33,748 
5-16-1829 SERRANO CORTES NICOLASA 33,749 
8-464-842 SERRANO DE CUNNINGHAM JACKELINE 33,750 
9-141-624 SERRANO DE GRACIA BENILDA ELENA 33,751 
8-742-2296 SERRANO DE LEON ITZEL YESENIA 33,752 
9-218-478 SERRANO ESCOBAR MINERVA 33,753 
4-142-2527 SERRANO GONZALEZ ANA LUISA 33,754 
8-793-1524 SERRANO LEIVA NUR EUNICE 33,755 
4-700-217 SERRANO MITRE ROCÍO CRISTINA 33,756 
4-729-1916 SERRANO MONTENEGRO SAMUEL ELIECER 33,757 
8-898-477 SERRANO RODRIGUEZ RICARDO ANTONIO 33,758 
4-176-96 SERRANO S. MIRIAM 33,759 
8-781-1122 SERRANO SANCHEZ KENNY ARIADNA 33,760 

 
4-743-122 SERRANO SERRACÍN LISETTE DEL CARMEN 33,761 
4-274-381 SERRANO TAPIA ROGER ABEL 33,762 
9-104-1347 SERRANO YAÑEZ ANA EVELIA 33,763 
8-722-2366 SERRANO, MOJICA SOFIA, SAYARIS 33,764 
4-152-973 SERRANO, RIOS ALEXIS, OMAR 33,765 
4-213-486 SERRUD DINORA J. 33,766 
4-266-726 SERRUT ARIEL 33,767 
4-163-301 SERRUT DAMARIS 33,768 
1-18-2393 SERRUT SIDIA 33,769 
8-284-990 SERVA LUIS ENRIQUE 33,770 
6-709-94 SETH JOHANA 33,771 
8-786-12 SEVERINO KATHERINE D 33,772 
4-128-712 SEVILLA SONIA 33,773 
8-706-1235 SEVILLANO ALEJANDRINO 33,774 
9-216-589 SEVILLANO ANA ROSA 33,775 
8-850-261 SEVILLANO ANGELICA 33,776 
8-173-993 SEVILLANO BERNABE 33,777 
8-213-2379 SEVILLANO MIREYA 33,778 
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2-161-981 SEVILLANO SOL M. 33,779 
2-87-1012 SEVILLANO VENANCIO 33,780 
9-737-1658 SEVILLANO TENORIO RICAUTER 33,781 
8-741-1620 SH SINGH NACITH 33,782 
8-746-2398 SHAILER ENRIQUE E 33,783 
8-784-1672 SHAKALLI JEANETTE 33,784 
3-706-1458 SHARP STEPHANIE 33,785 
8-705-1704 SHARPE BARBARA 33,786 
8-726-1383 SHARPE E. ROBERTO A. 33,787 
8-716-1695 SHARPE HUSBANDS ANTONIO ALEX 33,788 
8-348-890 SHAW JORGE 33,789 
8-773-518 SHEE GARIBALDO JENNIFER ARGELIS 33,790 
8-209-729 SHEFFER SARA EMELDA 33,791 
8-429-139 SHELTON IVETTE 33,792 
8-748-238 SHEPHARD MARY E. 33,793 
1-44-322 SHEPHER DEYANIRA 33,794 
3-718-126 SHEPHERD AMARILIS 33,795 
3-712-69 SHEPHERD D'ANGELO 33,796 
8-753-495 SHEPHERD TIFFANY 33,797 
8-750-2064 SHEREWOOD DE OSBORNE ELVIRA MARIA 33,798 
8-780-699 SHERLY FERNANDEZ GARCIA JESSIBEL 33,799 
3-703-121 SHERWOOD YUCELIS 33,800 
4-150-238 SHOCRON CARLOS MARIO 33,801 
10-700-1135 SHOW ISAC 33,802 
8-856-2222 SHUFFLER JEANNINE 33,803 
8-790-264 SHUFFLER QUIJADA MARTIN ANTONIO 33,804 
9-732-1094 SIANCA JUAN 33,805 
8-378-404 SIANCA MARLON 33,806 
8-342-217 SIANCA ORLANDO A 33,807 
8-491-83 SIANCA MEDINA ARTURO JESUS 33,808 
8-450-852 SIANCA MEDINA GASPAR JESUS 33,809 

 
9PI-3-194 SIBALA S. ELENA 33,810 
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8-307-43 SIBAUSTE ANGELA 33,811 
8-237-2710 SIBAUSTE LEONARDO 33,812 
8-353-742 SIBAUSTE YOLANDA I 33,813 
8-741-1883 SIBAUSTE, GARCIA LUIS, EDGARDO 33,814 
4-273-470 SICILIA JESSICA DEL CARMEN 33,815 
8-223-2204 SICLAIR ELIA 33,816 
4-712-768 SICOURET CHARITY 33,817 
8-518-755 SIEBERT SANDRA 33,818 
8-207-2515 SIERRA IVETTE 33,819 
8-859-2379 SIERRA JORGE 33,820 
8-407-918 SIERRA JORGE LUIS 33,821 
8-242-846 SIERRA JOSE 33,822 
8-255-526 SIERRA JOSE ROY 33,823 
8-468-306 SIERRA TEMILDA Y 33,824 
8-811-1000 SIERRA YAHAIRA 33,825 
8-788-2252 SIERRA YARIBETH 33,826 
8-762-1659 SIERRA ARROCHA MARÍA ESTHER 33,827 
5-701-1592 SIERRA DIAZ SALLIRA SORIEL 33,828 
8-424-970 SIERRA FUENTES GUNTHER ORESTE 33,829 
3-717-733 SIFUENTES CINDY 33,830 
8-163-1122 SILBET ALDERETE BARRIA AMELIA 33,831 
5-13-876 SILGADO LUIS 33,832 
3-91-738 SILGADO OSIRIS E. 33,833 
3-104-8 SILOT J GABRIEL 33,834 
2-98-1754 SILVA AANEL 33,835 
8-367-86 SILVA DOMINGO 33,836 
8-465-287 SILVA EDWIN 33,837 
6-72-316 SILVA ERICK 33,838 
1-25-458 SILVA EZEQUIEL 33,839 
8-786-1240 SILVA JERICEL ANETH 33,840 
8-806-1254 SILVA KATHERINE 33,841 
8-257-1941 SILVA MARCELINO 33,842 
8-818-1820 SILVA MILEIKA 33,843 
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1-704-1449 SILVA YHOVANY 33,844 
8-274-729 SILVA  UMAÑA LEONOR ISABEL 33,845 
8-367-743 SILVA BERRIOS VIELKA ESTHER 33,846 
8-336-248 SILVA DIAZ ITZEL FELICIA 33,847 
8-335-910 SILVA F YARIELA 33,848 
1-731-2467 SILVA GUERRA KEVIN EDUARDO 33,849 
8-526-2234 SILVA MEJÍA JULIO ERNESTO 33,850 
8-401-467 SILVA R MARITZA 33,851 
8-235-455 SILVA ROBOLT PEDRO VICTOR 33,852 
8-238-2215 SILVA SALDAÑA RIGOBERTO 33,853 
PE-8-838 SILVA SANTISTEBAN CESAR EDUARDO ENRIQUE 33,854 
4-239-676 SILVA TEODORO FREDDY 33,855 
4-138-2036 SILVA TORRES MIRNA ZULEIKA 33,856 
9-122-1983 SILVERA CECILIA DE 33,857 
3-102-187 SILVERA EDUARDO 33,858 

 
1-24-1713 SILVERA GENY 33,859 
4-125-1971 SILVERA JAVIER 33,860 
4-745-180 SILVERA JORGE 33,861 
8-415-261 SILVERA KENIA 33,862 
4-729-20 SILVERA LUIS 33,863 
9-221-636 SILVERA MARIA 33,864 
3-720-276 SILVERA NEPHTALIN 33,865 
4-261-449 SILVERA SIRKA 33,866 
4-181-633 SILVERA TONILA 33,867 
3-714-919 SILVERA YETZABEL 33,868 
4-732-496 SILVERA RAMOS JEAN CARLOS 33,869 
8-770-1717 SILVESTRI ROBERTO 33,870 
8-363-158 SIMA B TEODORO 33,871 
5-709-1515 SIMANCA ROXANA 33,872 
3-710-43 SIMANCA MARQUEZ RUBY 33,873 
9-130-882 SIMEON RODRIGUEZ PINEDA LUIS 33,874 
2-124-853 SIMITI ELIX 33,875 
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2-133-674 SIMITI JORGE 33,876 
2-102-1711 SIMITI MIRLA M 33,877 
2-712-1639 SIMITI YEN 33,878 
8-790-1981 SIMITI YESSETH 33,879 
8-741-743 SIMITI AGUILAR ANA RAQUEL 33,880 
2-101-2463 SIMITI MAGALLON MIRNA EDITH 33,881 
6-68-622 SIMITY ARMYS 33,882 
8-285-940 SIMMONS CRISTOBAL 33,883 
8-702-1030 SIMMONS ERNESTO 33,884 
8-772-47 SIMMONS ESTEFANY 33,885 
8-240-269 SIMMONS MARISOL DE 33,886 
8-700-323 SIMONDS PATRICIA 33,887 
8-799-1272 SIMONS AMABLE 33,888 
8-793-800 SIMONS MASSIEL 33,889 
8-207-2212 SIMONS NADINA LOURDES 33,890 
8-339-932 SIMONS CARNIVALI JORGE EMILIO 33,891 
8-463-225 SIMONS GONZÁLEZ JACKELINE JEANNETTE 33,892 
N-14-988 SIMONS GUARDIA ANTONIO RAIMUNDO 33,893 
8-753-2380 SIMONS MIRANDA JULIO CESAR 33,894 
8-319-145 SIMPSON ANITA 33,895 
8-727-1836 SIMPSON ANTHONY JAY 33,896 
8-338-937 SIMPSON ANTONIO 33,897 
3-84-1909 SIMPSON NILKA 33,898 
8-704-1957 SIMPSON CH. TERESITA 33,899 
8-794-1575 SIMPSON GARCIA GERARDO ARTURO 33,900 
8-425-81 SIMPSON PLATA CARLOS ALBERTO 33,901 
8-765-306 SIMPSON VERGARA JEAN DANIELS 33,902 
8-765-433 SINARD CASTILLO DIMAS, 33,903 
3-715-1804 SINCLAIR JHONATTAN 33,904 
3-710-1634 SINCLAIR LISA 33,905 
8-733-1259 SINCLAIR MICHAEL 33,906 
3-707-1537 SINCLAIR MILAGROS 33,907 
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8-807-174 SINCLAIR CABRERA MAYA LYNA 33,908 
8-494-856 SINCLAIR S. YOVANNA N. 33,909 
8-239-231 SING OCTAVIO ALONSO 33,910 
8-721-1064 SING YUEALY 33,911 
8-500-715 SINGARES IAN 33,912 
6-706-366 SINGH GAMAL 33,913 
8-736-1063 SINGH JULISSA 33,914 
8-227-308 SINGH LIZBETTE 33,915 
8-811-1209 SINGH NICOLE 33,916 
8-807-1568 SINGH PANY 33,917 
8-833-2483 SINGH RAJ 33,918 
8-740-1980 SINGH CAMARGO AIVIN 33,919 
8-271-890 SINGH DE MONTERO AMARJIT 33,920 
8-250-228 SINGH DE RODRIGUEZ IBSA TAMARA 33,921 
8-907-602 SINGH KAUR GURLEEN 33,922 
8-709-874 SINGH L. MIGDALIA 33,923 
8-163-195 SINGH NARANJO LUIS A. 33,924 
8-458-649 SINISTERRA FERNANDO 33,925 
3-123-826 SINISTERRA LEDY 33,926 
8-797-1131 SINISTERRA OSVALDO 33,927 
4-789-203 SIRE CESAR 33,928 
4-746-1127 SIRE CRISTINA 33,929 
4-753-2199 SIRE DALILA 33,930 
4-781-2384 SIRE EDGAR 33,931 
4-259-459 SIRE AGUILAR BIONELDA 33,932 
4-763-1637 SIRE SALINA EFRAIN 33,933 
4-705-2223 SIRE SALINAS MATEO 33,934 
4-739-1691 SIRE SALINAS RAQUEL VICTORIA 33,935 
4-730-1403 SIRE SIRE ESCOLASTICO 33,936 
4-700-1264 SIREX JAIME 33,937 
3-78-773 SITTON, FRANCO DE MALCA SARINA 33,938 
5-23-132 SIVEYDA BERRIOS LONDONO CARIDAD 33,939 
8-406-403 SIZEMORE NIETO WALKER JHON 33,940 
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8-276-153 SJOGREEN OLGA 33,941 
8-339-787 SJOGREEN GONZÁLEZ CARL GUSTAVO 33,942 
8-807-326 SLATER ABDIAS JOEL 33,943 
3-719-73 SMALL ELVIA 33,944 
8-446-201 SMALL ENRICO 33,945 
8-722-988 SMALL GEIDY 33,946 
1-721-814 SMALL GEYSEL 33,947 
8-349-1001 SMALL GLADYS I 33,948 
3-91-105 SMALL HIRSA 33,949 
8-356-89 SMALL LIBRADA 33,950 
1-22-763 SMALL MARCIAL M. 33,951 
3-737-1689 SMALL MINOSHKA 33,952 
3-728-2137 SMALL ROBERTO 33,953 
3-730-2333 SMALL SAMIR 33,954 
8-292-475 SMALL GARCÍA LINETT DEL CARMEN 33,955 
8-779-644 SMALL PASCASIO ZOILA MARTINA 33,956 

 
8-402-445 SMITH ABDIEL 33,957 
1-713-1394 SMITH ADOLFO MANUEL 33,958 
1-43-940 SMITH ALCIDES 33,959 
10-705-452 SMITH ALEXANDER 33,960 
8-512-802 SMITH ALMA D. 33,961 
8-731-450 SMITH ANA 33,962 
8-796-2235 SMITH ARIADNA O 33,963 
1-25-2379 SMITH ARMANDO 33,964 
3-704-918 SMITH ARSENIO 33,965 
8-511-694 SMITH BERTA 33,966 
1-19-1595 SMITH CARMEN  M 33,967 
8-734-1587 SMITH DIENY 33,968 
1-51-922 SMITH EDGARDO 33,969 
3-705-2456 SMITH ELISKA L 33,970 
8-714-2258 SMITH ELSA 33,971 
3-85-2422 SMITH HERCILIA 33,972 
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1-703-1970 SMITH HERMOGENES 33,973 
8-712-344 SMITH ITZARIS 33,974 
1-28-409 SMITH JAIME 33,975 
8-753-2171 SMITH JASON 33,976 
8-741-1836 SMITH JORGE LUIS 33,977 
8-855-1600 SMITH LEROY 33,978 
10-25-587 SMITH LUCINIO 33,979 
8-512-965 SMITH LUISA 33,980 
1-720-867 SMITH LUSCANDO A. 33,981 
8-231-102 SMITH MARCIAL 33,982 
4-211-912 SMITH MARIA 33,983 
8-345-956 SMITH MARTINA 33,984 
1-19-2308 SMITH MARVA 33,985 
8-809-2023 SMITH MICHELLE 33,986 
8-735-1084 SMITH MIRIAM 33,987 
10-704-2400 SMITH NAGUIBE 33,988 
1-714-2146 SMITH NICANOR 33,989 
1-701-234 SMITH NOEL 33,990 
8-246-582 SMITH ORIS 33,991 
3-87-24 SMITH RAQUEL 33,992 
1-48-851 SMITH SANTIAGO 33,993 
1-45-80 SMITH TAVANE ZULENA 33,994 
8-245-333 SMITH YOLANDA A. 33,995 
3-112-247 SMITH ZULMA 33,996 
8-733-552 SMITH AGUILAR YADIRA 33,997 
8-1064-2229 SMITH BARRIA SHEIKA GISSEL 33,998 
8-466-668 SMITH CASTILLO HENRY DAVID 33,999 
10-706-381 SMITH GONZALEZ ROSIBETH YOLANIS 34,000 
8-794-2094 SMITH KARAMAÑITES JUDITH LINETH 34,001 
8-774-525 SMITH KARAMAÑITES RUBEN DELMINGO 34,002 
8-256-338 SMITH LOZANO WILFREDO ALFONSO 34,003 
8-203-486 SMITH M MANUEL 34,004 
1-27-1382 SMITH M. SAN MIGUEL 34,005 
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8-804-1271 SMITH MC CRAY EMMANUEL D'AMIRO 34,006 
8-486-129 SMITH P. YINIVA Y. 34,007 
8-900-149 SMITH QUINTERO BOGARD LEONARDO 34,008 
8-219-2381 SMITH RODRÍGUEZ JOANNA XIOMARA 34,009 
8-761-2095 SMITH VIACHICA LILISBETH 34,010 
8-731-1093 SMITH, CARRERA SAIDE, MARIEL 34,011 
3-122-295 SNAPE MIGDALIA 34,012 
PE-6-322 SOANE SAMUEL EDUARDO 34,013 
4-118-1587 SOBENIS DAMARIS 34,014 
1-703-584 SOBENIS MENDOZA KATIA LISBET 34,015 
1-24-1789 SOBRINO HECTOR 34,016 
8-711-379 SOBRINO MARIA 34,017 
8-747-745 SOBRINO VANESSA 34,018 
8-702-1884 SOBRINO QUINTERO LIZBETH ELENA 34,019 
8-757-203 SOFIA NAVARRO ALDRETE MICHELLE 34,020 
8-362-116 SOLANILLA ABDIEL OMAR 34,021 
10-701-1452 SOLANILLA ABILIO 34,022 
8-493-45 SOLANILLA ALEXANDER 34,023 
8-293-370 SOLANILLA BETZABE M 34,024 
2-104-1393 SOLANILLA JOSE 34,025 
8-414-920 SOLANILLA JULIA 34,026 
9-104-159 SOLANILLA SAMUEL 34,027 
8-723-550 SOLANILLA   ATENCIO ELAYNE ALIVIS 34,028 
8-485-668 SOLANILLA AIZPURUA LIGIA LUISA 34,029 
8-438-472 SOLANO ALFREDO A 34,030 
8-498-116 SOLANO ARITZA 34,031 
2-730-21 SOLANO ASTRID 34,032 
8-219-72 SOLANO BRISEIDA E 34,033 
8-704-2421 SOLANO CARLOS 34,034 
2-117-349 SOLANO DAYRA 34,035 
8-780-1950 SOLANO ETSY 34,036 
2-708-1319 SOLANO FRANCISCO ERNESTO 34,037 
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8-161-752 SOLANO ISABEL CDE 34,038 
8-723-88 SOLANO ITZEL 34,039 
8-818-1558 SOLANO JOSE 34,040 
8-782-1118 SOLANO KRISTELYS 34,041 
8-347-801 SOLANO LINETH 34,042 
6-56-107 SOLANO LUIS 34,043 
8-269-297 SOLANO LUIS 34,044 
8-263-930 SOLANO OMAIRA 34,045 
2-83-1775 SOLANO RICARDO A. 34,046 
4-225-687 SOLANO RIGOBERTO 34,047 
8-347-800 SOLANO THATIANA 34,048 
3-733-1046 SOLANO TIANY M 34,049 
8-782-1754 SOLANO YANETH 34,050 
8-500-735 SOLANO YARA M 34,051 
8-735-1370 SOLANO YESSICA DE 34,052 
3-706-1912 SOLANO ZULEYKA 34,053 
4-727-1434 SOLANO ARAUZ ERIKA JAZMIN 34,054 

 
8-764-1960 SOLANO CASTRO ZAYURY YISEL 34,055 
8-220-1913 SOLANO FERNÁNDEZ LIZABETA 34,056 
10-32-871 SOLANO HERNANDEZ DONATELIO 34,057 
8-317-616 SOLANO HERRERA BELKIS ELENA 34,058 
8-463-938 SOLANO HERRERA ERIKA DEL CARMEN 34,059 
8-219-2597 SOLANO JAÉN REGINA E. 34,060 
6-700-1631 SOLANO LASSO ERNESTO ABDIEL 34,061 
8-798-181 SOLANO PRECIADO ZAID ABDIEL 34,062 
8-278-203 SOLANO QUINTERO VICENTA J. 34,063 
8-225-1277 SOLANO RODRIGUEZ OSCAR DANIEL 34,064 
6-708-762 SOLANO S EZEQUIEL 34,065 
7-706-1961 SOLANO V. FRANCISCO A. 34,066 
PE-2-749 SOLER IVÁN 34,067 
8-714-1341 SOLEY DAVID 34,068 
8-746-1997 SOLÍS AGAPITO 34,069 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2648

7-707-1460 SOLIS ANA 34,070 
8-727-1890 SOLIS ANA LIA 34,071 
2-722-1940 SOLIS ANAYANSI 34,072 
8-877-637 SOLIS ANGEL J. 34,073 
7-702-2124 SOLIS ARQUIVIADES 34,074 
8-869-1872 SOLIS ASTRID 34,075 
9-181-574 SOLIS BENILDA MAGALY 34,076 
8-752-1581 SOLIS CARLOS 34,077 
8-488-92 SOLIS CARLOS ANTONIO 34,078 
6-702-2137 SOLIS CECILIA 34,079 
6-55-2044 SOLIS CELSO AUGUSTO 34,080 
7-88-220 SOLIS DACCI MIRELLA 34,081 
7-119-277 SOLÍS DALILA 34,082 
8-416-36 SOLIS DALYS 34,083 
7-94-2339 SOLIS DARINEL 34,084 
8-320-773 SOLIS DIANA 34,085 
7-121-291 SOLIS DIOBELIS 34,086 
8-793-709 SOLIS DIOGENES 34,087 
7-123-121 SOLIS DIVA 34,088 
8-411-391 SOLIS ELADIO 34,089 
7-71-2284 SOLIS ELCIRA J 34,090 
3-77-309 SOLIS ENRIQUE 34,091 
8-252-958 SOLIS ERICK 34,092 
9-118-228 SOLIS ERNESTO 34,093 
8-162-463 SOLIS EYDA ESTHER 34,094 
7-88-346 SOLIS FIDEL 34,095 
8-170-471 SOLIS IRIS DE LOURDES 34,096 
6-709-1343 SOLIS ISAIAS 34,097 
3-703-2478 SOLIS JAVIER 34,098 
9-126-631 SOLIS JAVIER 34,099 
3-90-2264 SOLIS JAVIER 34,100 
7-705-828 SOLIS JAVIER M. 34,101 
1-700-2308 SOLIS JEAN 34,102 
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8-870-2492 SOLIS JESUS SAUL 34,103 
 

8-489-685 SOLIS JOANNA 34,104 
8-427-672 SOLIS JORGE 34,105 
6-51-2278 SOLIS JORGE 34,106 
9-129-389 SOLIS JOSE 34,107 
9-178-639 SOLIS JOSE ENRIQUE 34,108 
8-264-610 SOLIS JOSEFINA 34,109 
7-93-1716 SOLIS JUAN JESUS 34,110 
7-88-1062 SOLIS JULIO 34,111 
7-701-1120 SOLIS KATIA 34,112 
4-756-1948 SOLIS KEVIN AMETH 34,113 
6-60-117 SOLIS LIANIS 34,114 
6-58-1807 SOLIS LISBETH 34,115 
8-875-2181 SOLIS LUDOVINA 34,116 
8-879-198 SOLIS LUIS 34,117 
8-301-909 SOLIS LUIS CARLOS 34,118 
8-338-363 SOLIS MANUEL 34,119 
8-489-725 SOLIS MARGARITA J. 34,120 
8-200-1923 SOLIS MARIBEL 34,121 
9-729-1283 SOLIS MARIO 34,122 
7-94-1985 SOLIS MARISENIA 34,123 
8-714-838 SOLÍS MARQUELDA 34,124 
7-700-1758 SOLIS MARUKEL RAQUEL 34,125 
8-771-49 SOLIS MAYLIN YAGEL 34,126 
8-740-849 SOLIS MICHEL 34,127 
8-767-1310 SOLIS MIGUEL 34,128 
6-43-170 SOLIS NAVID 34,129 
8-780-1867 SOLIS NELSON 34,130 
8-317-471 SOLIS NILKA 34,131 
6-703-1810 SOLIS OSCAR 34,132 
8-459-164 SOLIS OSCAR 34,133 
8-869-992 SOLIS ROBERTO 34,134 
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8-296-171 SOLIS RODRIGO 34,135 
9-737-2304 SOLIS ROGELIO 34,136 
6-712-2056 SOLIS RUBIEL ALEXIS 34,137 
7-71-1939 SOLIS SOTERO 34,138 
8-445-781 SOLIS SUSETTE VANESSA 34,139 
7-116-211 SOLIS TIRSO 34,140 
9-167-439 SOLIS VIELKA EDITH 34,141 
8-284-861 SOLIS VIVIANA 34,142 
6-88-183 SOLIS YARITZA 34,143 
8-853-727 SOLIS YERRY 34,144 
9-713-420 SOLIS YONARIEL 34,145 
4-766-2455 SOLIS YUDITH 34,146 
8-343-804 SOLIS ZULEIKA 34,147 
8-702-1191 SOLIS ZULEYKA 34,148 
6-65-563 SOLIS   CORRO ANA MARIA 34,149 
8-236-552 SOLIS  G. DALIS    Y. 34,150 
8-280-840 SOLÍS AGUILAR PLIVIO MARTÍN 34,151 
8-831-629 SOLIS ALEMAN JOSE DE LA CRUZ 34,152 

 
9-164-864 SOLIS ATENCIO ELENA MARIA 34,153 
9-127-228 SOLIS AVECILLA MODESTO 34,154 
3-716-851 SOLIS BERNAL YARISELIS JUDITH 34,155 
7-85-2724 SOLIS C JOSE 34,156 
8-289-440 SOLIS CEDEÑO JACQUELINE 34,157 
6-57-2607 SOLÍS CÓRDOBA RAYDEE PASTOR 34,158 
7-98-286 SOLÍS DE ÁLVAREZ ELIZABETH 34,159 
9-206-362 SOLIS DE JARAMILLO NORIS ELVIRA 34,160 
6-56-2577 SOLIS DE LEÓN PEDRO 34,161 
7-79-503 SOLÍS DE PAREDES ILDAURA 34,162 
8-219-1686 SOLIS DE RODRIGUEZ MARTA GRACIELA 34,163 
7-92-744 SOLIS DOMINGUEZ LILIS EDITH 34,164 
8-788-761 SOLÍS FIOTT FERNANDO ROBERTO 34,165 
8-425-720 SOLIS G. ANDRES 34,166 
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8-470-113 SOLIS GARCÍA MARISOL DEL CARMEN 34,167 
7-103-159 SOLÍS GARCÍA NITSIA GISELA 34,168 
8-311-847 SOLIS GIL JAIME 34,169 
7-115-694 SOLIS GUTIERREZ BELGICA 34,170 
10-700-11 SOLIS GUTIERREZ LENNIS DORA 34,171 
3-718-2144 SOLIS HERRERA TAYANARA TIBIZAY 34,172 
8-779-236 SOLIS JOAQUIN FELIX ARMANDO 34,173 
4-781-433 SOLIS MARTINEZ ELIAS 34,174 
8-740-596 SOLIS MOJICA ISMARA MAYRENA 34,175 
8-290-916 SOLIS MU/OS CARLOS M 34,176 
4-713-2313 SOLIS PEREZ MARTIN 34,177 
8-749-842 SOLIS PIMENTEL EDITH DEL CARMEN 34,178 
9-726-673 SOLIS QUINTERO FULVIA ESTHER 34,179 
9-700-631 SOLIS RODRÍGUEZ EDISON 34,180 
9-171-857 SOLIS RODRIGUEZ JUANA 34,181 
6-53-2236 SOLIS RODRÍGUEZ MARCOS ANTONIO 34,182 
7-95-700 SOLIS SAAVEDRA CARLOS ENRIQUE 34,183 
8-723-1140 SOLÍS VEGA LUIS ALBERTO 34,184 
7-93-1353 SOLIS VERGARA DEBORA EMILIA 34,185 
6-712-1204 SOLÍS VILLARREAL ASTRID JACQUELINE 34,186 
8-244-156 SOLITEZ NERIZA M DE 34,187 
8-705-679 SOLOMON HUSNEY KAREN ESTHER 34,188 
8-788-1541 SOLORZANO MARTINEZ MARIA VANESSA 34,189 
8-732-1159 SOMARRIBA CANDIDA 34,190 
8-384-109 SOMOZA AGUSTIN 34,191 
8-211-2331 SONGKO, ARDINES ROGELIO, ANIBAL 34,192 
8-794-479 SONSUE RODRIGUEZ 

VILLARREAL 
MAYELIN 34,193 

10-19-54 SOO BALBINO 34,194 
8-390-626 SOO C NADIA 34,195 
8-718-1600 SOOQUI/A FRANCISCO 34,196 
2-99-481 SOPALDA CESAREA 34,197 
2-719-2112 SOPALDA SANDRA 34,198 
1-733-487 SORGEON JAVIER 34,199 
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8-485-709 SORIANO ALEXIS 34,200 
4-775-949 SORIANO ERICK 34,201 

 
8-372-473 SORIANO GUILLERMO 34,202 
8-774-1416 SORIANO JENNIFER 34,203 
7-99-128 SORIANO MANUEL 34,204 
7-113-624 SORIANO MANUEL 34,205 
7-85-559 SORIANO MARGARITA 34,206 
8-710-2078 SORIANO MARYLOO 34,207 
8-212-738 SORIANO ORIEL 34,208 
8-703-913 SORIANO SONIA MARIELA 34,209 
8-516-827 SOSA AMARILIS 34,210 
8-467-79 SOSA ANGEL 34,211 
8-306-926 SOSA BELGICA 34,212 
8-745-852 SOSA CEDELIA 34,213 
2-715-102 SOSA CONSTANTINO 34,214 
8-449-568 SOSA ELIO   ELIAS 34,215 
8-522-1505 SOSA JORGE 34,216 
8-412-128 SOSA JOSE LUIS 34,217 
PE-8-933 SOSA LUIS 34,218 
9-203-321 SOSA MARIBEL E 34,219 
8-228-122 SOSA MARTA 34,220 
8-769-82 SOSA NOEMI LORENA 34,221 
8-211-455 SOSA ODALYS 34,222 
10-702-1339 SOSA RENELIO 34,223 
8-277-866 SOSA RICARDO 34,224 
8-773-719 SOSA RODRIGO 34,225 
8-817-853 SOSA YANCELYS 34,226 
8-453-209 SOSA JIMENEZ HUMBERTO AUGUSTO 34,227 
9-718-2412 SOSA MORENO ELSY MARANEY 34,228 
8-713-1658 SOSA PEREZ ALEJANDRO 34,229 
8-444-435 SOSA V. YESENIA I. 34,230 
8-494-15 SOTALINO MELECIO 34,231 
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5-704-2232 SOTELLO TRIPIGAY OMARIO 34,232 
4-285-923 SOTILLO FRANKLIN N 34,233 
8-832-2161 SOTILLO HELEN 34,234 
8-518-224 SOTO AGRIPINA 34,235 
9-123-1911 SOTO ALEJANDRO 34,236 
6-85-646 SOTO ALEXANDER 34,237 
9-731-2357 SOTO ALVIS ARMANDO 34,238 
8-887-2041 SOTO ARACELIS YASSIEL 34,239 
9-107-1033 SOTO CLAUDINA 34,240 
2-106-371 SOTO CONSTANTINO 34,241 
8-340-416 SOTO ELENA 34,242 
2-114-50 SOTO ELSA 34,243 
9-721-54 SOTO ENMA 34,244 
8-711-234 SOTO ERIC 34,245 
2-105-1379 SOTO FAUSTINO 34,246 
9-744-2181 SOTO HILAYALY 34,247 
8-443-580 SOTO JAVIER 34,248 
8-775-2078 SOTO JENIFER 34,249 
9-729-1142 SOTO JOHNATTAN 34,250 

 
8-849-1853 SOTO JOSE D. 34,251 
8-831-268 SOTO KORA 34,252 
8-514-2094 SOTO MARLENE 34,253 
3-721-375 SOTO MOISES 34,254 
9-136-54 SOTO NOEL 34,255 
8-900-447 SOTO NOEL J. 34,256 
9-132-613 SOTO PLACIDO 34,257 
2-116-962 SOTO RICARDO 34,258 
8-741-70 SOTO RODOLFO 34,259 
9-124-2276 SOTO VIANOR OLMEDO 34,260 
2-156-127 SOTO VICTOR 34,261 
8-757-2219 SOTO ZOILA 34,262 
8-803-2127 SOTO ZULEIMY 34,263 
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3-707-2317 SOTO ARAÚZ FERNANDO ANDRÉS 34,264 
9-155-283 SOTO AVECILLA CATALINO 34,265 
8-773-1279 SOTO BEDOYA EDUARDO ALBERTO 34,266 
8-809-914 SOTO CORTEZ LISSET MARIA 34,267 
2-89-1471 SOTO DE AROSEMENA LINA 34,268 
2-87-2166 SOTO DE CABALLERO ENEDINA 34,269 
8-760-878 SOTO DÍAZ IRMA ELIZABETH 34,270 
8-786-1372 SOTO GOMEZ SERGIO ALEJANDRO 34,271 
9-185-107 SOTO GONZALEZ BETZAIDA 34,272 
8-281-380 SOTO GONZALEZ ILIANETT GISELA 34,273 
8-840-63 SOTO GUEVARA EVELYN KARINA 34,274 
8-778-2485 SOTO HERNANDEZ ARALIS MARIBEL 34,275 
8-763-1825 SOTO HIGUERA ELENA ITZEL 34,276 
8-702-1428 SOTO MACIAS LUIS ALBERTO 34,277 
8-498-271 SOTO MARTÍNEZ ABDIEL ANTONIO 34,278 
9-205-310 SOTO MEDINA CATALINO 34,279 
2-727-2251 SOTO OVALLES JOSE IGNACIO 34,280 
8-836-1768 SOTO PEREZ CESAR AUGUSTO 34,281 
8-701-631 SOTO RODRIGUEZ DIANA MARIA 34,282 
8-750-1427 SOTO RODRIGUEZ NAILA IRINA 34,283 
8-473-183 SOTO ROSALES MARTHA ELIMAYDA 34,284 
4-143-463 SOTO SAUCEDO DALLYS DEL CARMEN 34,285 
9-725-1135 SOTO SOTO LISBET OMAIRA 34,286 
2-97-1561 SOTO VILLARRETA JACINTO 34,287 
8-760-128 SOTO ZAMBRANO ENEIDA YANETH 34,288 
8-811-382 SOTO ZAMBRANO YOHANA LISBETH 34,289 
3-712-1390 SOTOMAYOR LUIS A 34,290 
1-43-428 SOTOMAYOR RICARDO ANTONIO 34,291 
8-445-327 SOTTARY-SUKLAL BARRIA INDIRA 34,292 
8-265-127 SOUSA CESAR 34,293 
1-35-395 SOUSA CONCEPCION 34,294 
6-708-1198 SOUSA DANIEL ALBERTO 34,295 
8-378-246 SOUSA GINELA 34,296 
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8-236-2429 SOUSA JUANA DE 34,297 
8-514-427 SOUSA MAYRA J. 34,298 
8-785-2489 SOUSA NISLA 34,299 

 
8-246-127 SOUSA SODALIS 34,300 
8-382-992 SOUSA YAMILIZ 34,301 
8-403-255 SOUSA BATISTA JAVIER 34,302 
8-344-259 SOUSA CAMAÑO CARMEN MARÍA 34,303 
8-248-503 SOUZA ESMILDA 34,304 
8-358-331 SOUZA IVAN 34,305 
8-340-663 SOUZA TAMARA S 34,306 
8-754-330 SOUZA AGURTO ITZEL SOFÍA 34,307 
4-738-114 SOVENIS JESSICA 34,308 
8-766-2494 SPADA MARIA 34,309 
6-55-804 SPADAFORA EVIDELIA 34,310 
8-377-522 SPADAFORA MEJIA ALIDA 34,311 
8-219-2377 SPANG EFRAIN A 34,312 
8-233-134 SPANO LIZETH 34,313 
8-251-346 SPARKS DOMINGA 34,314 
8-495-599 SPARKS FELIX 34,315 
3-73-2340 SPENCER ELFRIELDA 34,316 
8-794-417 SPENCER MINERVA 34,317 
8-841-1024 SPENCER ROBERTO 34,318 
8-303-364 SPENCER AROSEMENA MERCEDES ELVIRA 34,319 
8-309-329 SPENCER RODRIGUEZ MERCEDES ARIADNA 34,320 
9-714-1500 SPIEGEL DORIS 34,321 
3-108-427 SPRINGER AMANDA 34,322 
3-98-413 SPRINGER ANGELICA 34,323 
8-237-2664 SPRINGER MARIA 34,324 
2-714-1756 SPRINGER GARIBALDI GERSON HAZAEL 34,325 
8-715-4 SQUIRES ANDRES DAVID 34,326 
3-72-311 SQUIRES IRAZEMA 34,327 
2-710-1958 ST VICENTE 34,328 
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8-272-694 ST ROSE ELIONET 34,329 
8-247-537 ST. JOHN MARICELA 34,330 
8-313-863 ST. ROSE HERRERA AMALFI 34,331 
4-715-1978 STAFF ARELYS LISBETH 34,332 
4-257-714 STAFF SAIDA 34,333 
8-375-327 STANDARD MARISOL IRIS 34,334 
3-716-387 STANDARD TATIANA 34,335 
3-726-530 STANFIELD YASURI ZULAY 34,336 
8-204-1779 STANLEY RICARDO EMANUEL 34,337 
4-705-1637 STANLIN ADDIS 34,338 
8-774-2039 STANZIOLA GUADALUPE 34,339 
8-501-87 STANZIOLA IVÁN 34,340 
8-164-1773 STANZIOLA JUAN DE DIOS 34,341 
8-774-2048 STANZIOLA LEYDIOMIN 34,342 
8-450-749 STANZIOLA LUIS MARCELINO 34,343 
2-129-632 STANZIOLA MARCOS 34,344 
8-771-705 STANZIOLA MARIA G 34,345 
8-731-430 STANZIOLA RICARDO ANTONIO 34,346 
8-769-2121 STANZIOLA YANELIN YISSEL 34,347 
8-778-1980 STANZIOLA CRUZ JEAN CARLO 34,348 

 
8-792-2306 STANZIOLA GOMEZ JOSE RICARDO 34,349 
3-709-2250 STEEL MANGELINE 34,350 
8-444-425 STEELE MORAN ADOLFO ANTONIO 34,351 
6-709-316 STEFAN GUTIERREZ CANTO KATHERINE 34,352 
8-861-35 STEFFI GRANT DOMINGUEZ CAROL 34,353 
8-820-1810 STELLA RODRIGUEZ CASANA CHRISTINA 34,354 
8-700-1293 STEMPEL SILVESTRE JOANN MARIE 34,355 
3-706-1641 STEPHEN LUSEIDA 34,356 
8-232-135 STERLING PATRICIO 34,357 
3-90-1854 STERLING TAVIA 34,358 
8-827-1274 STERRETT SHEILA 34,359 
8-343-743 STEVENS JESSICA DE 34,360 
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8-848-564 STEVENS MIGUEL 34,361 
8-515-407 STEVENS ODILIA 34,362 
8-374-250 STEVENS RAFAEL 34,363 
10-25-544 STEVENSON FLORENCIO 34,364 
8-258-869 STEVENSON MIRLO 34,365 
1-705-1090 STEVENSON RAUL 34,366 
8-236-1356 STEWART ALVIN 34,367 
3-112-666 STEWART DELMIRA 34,368 
1-712-775 STEWART ROGELIO 34,369 
3-724-1151 STEWART YABARY 34,370 
8-244-222 STJOHN ROLANDO 34,371 
10-9-75 STOCEL MIGDALIA M. 34,372 
8-339-412 STOCEL HERRERA SELVIS OLIVETT 34,373 
8-291-612 STONE LASTENIA 34,374 
8-351-569 STONE LUIS A., 34,375 
1-722-176 STONESTREET JAYSE KATHERINE 34,376 
1-29-157 STONESTREET SAMUEL 34,377 
1-16-491 STONESTREET SUSANA 34,378 
8-830-937 STONG ALVARO LOUIS 34,379 
3-84-2740 STOUTE ELENA 34,380 
3-120-122 STOUTE ELIZABETH 34,381 
8-779-1456 STOUTE JORDI E. 34,382 
3-96-580 STOUTE MARIANA 34,383 
8-401-913 STOUTE LOPEZ CARLOS ALBERTO 34,384 
8-851-73 SUAREZ ASRID 34,385 
8-841-2139 SUAREZ BELIS 34,386 
8-703-591 SUAREZ DESIREC 34,387 
8-212-2649 SUAREZ GRISELDA 34,388 
8-239-1259 SUAREZ GUILLERMO 34,389 
4-179-608 SUAREZ JUAN 34,390 
2-720-198 SUAREZ LUIS 34,391 
8-371-648 SUAREZ LUIS CARLOS 34,392 
3-80-192 SUAREZ ORLANDO 34,393 
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8-854-504 SUAREZ ROBERTO 34,394 
8-764-2151 SUAREZ TAHITIANA 34,395 
8-841-928 SUAREZ YIONNELYS 34,396 
8-821-474 SUAREZ ATHANASIADIS JOSE GABRIEL 34,397 

 
8-403-526 SUAREZ CAICEDO INDAIRA EDITH 34,398 
8-482-452 SUAREZ DE LA ROSA BELGICA IVETH 34,399 
8-232-884 SUAREZ G CESAR A 34,400 
8-253-569 SUÁREZ PEDROZA MARIO 34,401 
2-102-56 SUAREZ PEREZ LEYDA EDITH 34,402 
8-287-829 SUAREZ R CORINA 34,403 
8-236-2358 SUAREZ R. JULIO GASPAR 34,404 
8-764-2406 SUAREZ RIOS SERGIO SAMUEL 34,405 
2-734-492 SUAREZ SEVILLANO JUANA IRIS 34,406 
3-705-1118 SUBERA ATANACIO 34,407 
8-825-280 SUBIA LABASTID YERALDYN MELISSA 34,408 
8-701-2113 SUCCARI IGMAR 34,409 
8-430-404 SUCCARI RAFAEL 34,410 
8-784-489 SUCRE ANTONIO 34,411 
8-226-2408 SUCRE ELVIA 34,412 
8-406-96 SUCRE ERNESTO 34,413 
8-791-1 SUCRE HERMES 34,414 
7-85-1022 SUCRE ITZELA Y. DE 34,415 
8-735-1231 SUCRE JOHANNA 34,416 
8-223-2102 SUCRE JUAN RUBEN 34,417 
8-725-56 SUCRE KARLA 34,418 
8-777-91 SUCRE MARIA ALEJANDRA 34,419 
7-91-2658 SUCRE ROBINSON O 34,420 
2-94-708 SUCRE CEDEÑO ALEJANDRO ELIAS 34,421 
8-705-2416 SUCRE DELGADO MIGUEL ANGEL 34,422 
8-713-1965 SUCRE DELGADO YIRA YAMILETH 34,423 
3-88-1531 SUCRE MARTINEZ BENY JULIETA 34,424 
2-130-503 SUCRE ROBLES EMILIO ERNESTO 34,425 
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8-485-134 SUE JOSE 34,426 
8-312-462 SUFFLER M ANTONIO A 34,427 
8-335-322 SUFFLER MOJICA MARIA DEL CARMEN 34,428 
8-781-59 SUGAR AYLEEN 34,429 
3-722-1435 SUGAR BIANCHINI 34,430 
8-889-147 SUGAR KRISTTEL 34,431 
8-733-1590 SUGAR GONZALEZ YAHAIRA VIVIANA 34,432 
8-514-102 SUGASTI IRIS 34,433 
9-98-341 SUGASTI A HECTOR 34,434 
8-738-2414 SUGASTI CAMAYO EDWIN ERNESTO 34,435 
8-513-1509 SUGEI MURILLO QUINTERO VANESA 34,436 
8-494-251 SUIRA ESTELA E 34,437 
4-721-565 SUIRA ISANDRA ISOLINA 34,438 
8-802-1404 SUIRA JESUS 34,439 
8-799-1718 SUIRA JONATHAN 34,440 
4-725-1079 SUIRA LISBETH 34,441 
8-205-2050 SUIRA LUIS 34,442 
8-732-1849 SUIRA LUIS ARMANDO 34,443 
4-225-462 SUIRA MARCOS 34,444 
8-724-1514 SUIRA MARCOS 34,445 
6-703-1050 SUIRA RITA 34,446 

 
4-746-1932 SUIRA STEPHANIE 34,447 
4-220-392 SUIRA ALMENGOR ROSMERY DEL CARMEN 34,448 
8-737-1130 SUIRA G. JOSE E. 34,449 
3-731-1685 SUJEY MOSQUERA 

AROSEMENA 
LETICIA 34,450 

8-778-1760 SULLIVAN RICARDO 34,451 
8-759-2088 SUÑE ALMARIO CHRISTIAN ROMEL 34,452 
PE-11-1286 SUNGTAO PEÑALOZA GLORIA 34,453 
2-705-585 SUREYYA MENDOZA SANCHEZ YARINETH 34,454 
1-718-1715 SURGEON CALIXTO 34,455 
1-717-67 SURGEON ELIECER 34,456 
6-87-811 SUSANA ALEIDIS 34,457 
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8-838-883 SUSASA URENA REYES MABEL 34,458 
8-806-1618 SUSJE RIOS IBARRA AIRAM 34,459 
10-703-2191 SUSTO MIRNA 34,460 
10-4-1612 SUSTO GONZALEZ ANGEL RENE 34,461 
8-480-194 SUTHERLAND DANILO 34,462 
3-115-803 SUTHERLAND DORIS 34,463 
8-236-2049 SUTHERLAND LUD MILA 34,464 
3-110-893 SUTHERLAND MARIS 34,465 
8-222-2753 SWABY GIOCONDA 34,466 
8-237-771 SWABY OLIVER V 34,467 
8-808-1081 SZOBOTKA CHERYL G. 34,468 
8-366-348 TABORDA ANETT 34,469 
6-74-945 TACANO YESSENIA 34,470 
8-163-2361 TACK MIREYA DE 34,471 
2-101-1147 TACK ULISES 34,472 
8-471-737 TACK URRIOLA CESAR ENRIQUE 34,473 
8-727-1664 TAGLES A ROBERTO L 34,474 
8-711-1237 TAGLES TORRES YARITZA LINETH 34,475 
8-739-1374 TAIT ANGELICA 34,476 
8-286-299 TAIT IRASEMA 34,477 
8-233-520 TAIT ZULMA E 34,478 
8-704-1630 TAIT NUÑEZ EDUARDO RICARDO 34,479 
8-295-206 TAJU YAMILKA 34,480 
8-791-384 TALBOT YANILKA 34,481 
8-393-535 TALBOT ASHBY CHIAL VARNEY 34,482 
8-853-1305 TALIANA VILLAGRA FRUTOS ISATYS 34,483 
8-807-2328 TAM MONICA DEL CARMEN 34,484 
8-821-1626 TAM RICHARD 34,485 
9-746-46 TAM TAYRA 34,486 
8-426-198 TAM TAYRA 34,487 
8-229-1539 TAMARA TORRES ZULEIKA 34,488 
8-333-179 TAMARAH RIOS DE MORENO LESLIE 34,489 
5-710-1431 TAMAYO BRENDA 34,490 
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8-808-246 TAMAYO CARLOS 34,491 
8-857-248 TAMAYO DIANA ROBERTA 34,492 
8-367-272 TAMAYO GILBERTO 34,493 
8-426-308 TAMAYO ILEANA 34,494 
4-763-887 TAMAYO ISABEL 34,495 

 
5-26-413 TAMAYO JORGE 34,496 
8-211-59 TAMAYO LUIS A 34,497 
8-246-368 TAMAYO PRAXCEDES 34,498 
8-792-349 TAMAYO STACY 34,499 
8-710-1830 TAMAYO VERONICA 34,500 
3-103-931 TAMAYO WILLIAM 34,501 
8-826-620 TAMAYO CORONADO LUIS ANTONIO 34,502 
5-12-1820 TAMAYO D MANUEL A 34,503 
8-295-739 TAMAYO R CESAR 34,504 
N-20-1875 TAMBINI GIOVANNI 34,505 
7-91-2355 TANG S MAGDALENA M 34,506 
PE-8-545 TANIT BERUMEN REYNA SIRAHUEN 34,507 
4-733-1875 TAPIA ALEXI 34,508 
8-470-830 TAPIA CANDY 34,509 
9-210-250 TAPIA DEYKA M. 34,510 
9-728-2476 TAPIA DORELIS 34,511 
8-735-1589 TAPIA ELIZABETH 34,512 
8-236-2557 TAPIA EMA DEL C 34,513 
2-94-150 TAPIA GLORINHA 34,514 
8-848-2487 TAPIA JAIME 34,515 
2-126-892 TAPIA JAMILETH 34,516 
3-94-718 TAPIA JESUS MANUEL 34,517 
8-424-112 TAPIA JORGE 34,518 
8-705-1553 TAPIA JOSE M. 34,519 
10-30-633 TAPIA LAURENCIO 34,520 
8-740-2464 TAPIA LIZMAR 34,521 
8-339-381 TAPIA MARTIN 34,522 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2662

8-723-1901 TAPIA MOISES 34,523 
3-93-224 TAPIA PIERRE JESÚS 34,524 
4-125-1898 TAPIA RAMON D 34,525 
4-726-704 TAPIA XAVIER A 34,526 
8-728-2358 TAPIA YESSICA 34,527 
8-321-677 TAPIA ZOBENIA 34,528 
8-724-1235 TAPIA CALVIÑO ADRIANA RAQUEL 34,529 
8-753-740 TAPIA DIAZ JORGE AUGUSTO 34,530 
8-796-544 TAPIA H INGRID LORENA 34,531 
8-402-382 TAPIA MERO LUISA MERCEDES 34,532 
8-274-569 TAPIA PERALTA ITZEL DAMARIS 34,533 
8-485-880 TAPIA RODRIGUEZ ALEYDA 34,534 
8-463-898 TAPIA RODRIGUEZ MARCO ANTONIO 34,535 
8-736-812 TAPIA V NEIL O 34,536 
8-744-2191 TAPIERO ANA 34,537 
9-162-354 TAPIERO ROBERTO 34,538 
8-773-250 TAPIERO, GOMEZ IVANA, JULISSA 34,539 
3-725-1648 TAPPER HORACIO 34,540 
3-90-380 TAPPER HORACIO 34,541 
4-104-741 TARRAGO JOSE 34,542 
8-231-778 TARRERO NAVAS JUAN ANTONIO 34,543 
8-791-1312 TARTE B. NORMAN 34,544 

 
8-850-2018 TATIAHANA ALVAEZ 

RODRIGUEZ 
MABELYNE 34,545 

8-824-1066 TATIANA GARCIA BARBET MARIEL 34,546 
8-748-691 TATIANA LANDERO THAYRA 34,547 
8-435-384 TATIS ALVARO 34,548 
1-723-204 TAYLOR ABIMAEL J. 34,549 
1-715-387 TAYLOR ALEXANDER 34,550 
4-141-653 TAYLOR ANA ROSMERY 34,551 
4-734-192 TAYLOR ARNOLD 34,552 
8-369-229 TAYLOR BEATRIZ 34,553 
3-80-570 TAYLOR CLAUDIA 34,554 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2663

3-717-400 TAYLOR DANIEL ELIAS 34,555 
8-768-1800 TAYLOR FRANCISCO 34,556 
8-815-367 TAYLOR GLENIS Y. 34,557 
4-224-829 TAYLOR HEITMAN 34,558 
1-716-812 TAYLOR JESSIE 34,559 
1-19-1900 TAYLOR LILIA 34,560 
8-712-2006 TAYLOR MAURA 34,561 
8-398-238 TAYLOR MELANIE 34,562 
8-250-583 TAYLOR MENDOZA 34,563 
3-88-1627 TAYLOR MERCEDES 34,564 
8-519-110 TAYLOR NILDA 34,565 
3-707-746 TAYLOR YENICEL 34,566 
4-733-661 TAYLOR C. YOHADIS L. 34,567 
4-134-665 TAYLOR CABRERA VICTOR MANUEL 34,568 
8-240-202 TAYLOR CLAXTON RAFAEL 34,569 
8-756-875 TAYLOR SANCHEZ ERIC ALFREDO 34,570 
8-414-463 TAYLOR TEJADA MELVA GRICELDA 34,571 
8-528-1149 TEJADA ALBERTO 34,572 
10-24-662 TEJADA ALEXIS 34,573 
8-522-783 TEJADA AMARILIS DE C 34,574 
8-272-439 TEJADA AMELIA 34,575 
10-24-268 TEJADA ANGELINA 34,576 
4-149-532 TEJADA AVELINO 34,577 
6-69-691 TEJADA BELISARIO 34,578 
8-229-13 TEJADA BELISARIO 34,579 
6-700-91 TEJADA BERTA DEL C. 34,580 
8-425-658 TEJADA CARLOS 34,581 
3-107-54 TEJADA CESAR 34,582 
3-705-279 TEJADA CIRO 34,583 
8-449-425 TEJADA DELFIN 34,584 
8-804-562 TEJADA DEYANIRA DE 34,585 
2-708-2265 TEJADA EDUARDO 34,586 
8-284-668 TEJADA EIDDY 34,587 
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6-708-1956 TEJADA ELISA CECILIA 34,588 
8-201-751 TEJADA ENEIDA DEL C 34,589 
8-248-648 TEJADA ERIC 34,590 
8-495-1004 TEJADA ERICK 34,591 
8-825-2101 TEJADA ESTEFANY 34,592 
8-354-109 TEJADA FELIPE 34,593 

 
8-441-959 TEJADA FLORA 34,594 
8-487-162 TEJADA HOUSEMAN A 34,595 
6-712-1773 TEJADA IDENIS GLORIBEL 34,596 
8-883-1944 TEJADA IRAN 34,597 
8-487-417 TEJADA ISIS ITZEL 34,598 
8-332-214 TEJADA ISRAEL 34,599 
8-838-2245 TEJADA ITZA 34,600 
3-702-1173 TEJADA IVAN 34,601 
4-715-944 TEJADA JOSE 34,602 
8-515-821 TEJADA JOVANNA 34,603 
8-290-67 TEJADA JUDITH 34,604 
6-47-814 TEJADA JULIO 34,605 
10-33-454 TEJADA JUVENAL 34,606 
8-781-1404 TEJADA KATHERIN 34,607 
4-285-801 TEJADA KEILA J 34,608 
3-703-2055 TEJADA LEONEL 34,609 
8-227-570 TEJADA LIZBETH G 34,610 
8-312-890 TEJADA LORENA 34,611 
4-256-69 TEJADA LOURDES A. 34,612 
8-337-686 TEJADA MAGALI 34,613 
7-92-916 TEJADA MANUEL 34,614 
8-311-370 TEJADA MARIA ISABEL 34,615 
8-407-815 TEJADA MARIETTA 34,616 
8-884-926 TEJADA MELQUISIDET 34,617 
8-780-719 TEJADA MELYZA 34,618 
8-796-2005 TEJADA MOISES 34,619 
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8-472-213 TEJADA NECKELDA 34,620 
6-47-1578 TEJADA OLEGARIO 34,621 
8-267-906 TEJADA OLGA 34,622 
8-237-2543 TEJADA RAFAEL 34,623 
9-106-2170 TEJADA RAMON 34,624 
8-447-655 TEJADA RAUL A 34,625 
8-798-1807 TEJADA RICARDO 34,626 
8-437-668 TEJADA RICARDO 34,627 
8-776-1793 TEJADA RITA 34,628 
8-402-429 TEJADA RITA 34,629 
8-410-486 TEJADA RODOLFO 34,630 
8-738-865 TEJADA SHARINA LUZMILA 34,631 
6-700-346 TEJADA SUGEILY 34,632 
8-745-876 TEJADA WILKA LINETTE 34,633 
8-801-1822 TEJADA YARABYS 34,634 
8-738-1016 TEJADA YAZBELYS 34,635 
4-736-303 TEJADA YURI MITCHEL 34,636 
8-756-1615 TEJADA ALBENDRAS ANGÉLICA ANABEL 34,637 
8-285-561 TEJADA ALVARO MARISOL 34,638 
8-212-1022 TEJADA BETHANCOURT EYDA ARGELIS 34,639 
8-767-1806 TEJADA CAMPOS KATHERINE LIZEL 34,640 
8-704-375 TEJADA CEBALLOS DORIS EDITH 34,641 
8-287-290 TEJADA CEDENO FRANCISCO 34,642 

 
8-810-557 TEJADA DE LEON LISSETTE MASSIEL 34,643 
7-704-2429 TEJADA DOMINGUEZ VERONICA 34,644 
8-262-73 TEJADA FRIEDERICI IGOBERTO 34,645 
8-710-2365 TEJADA G. ERIKA O. 34,646 
8-400-933 TEJADA GARAY CLARA ERLINDA 34,647 
8-735-2091 TEJADA GONZALEZ CLARIBEL 34,648 
10-703-1578 TEJADA GONZALEZ JAIME 34,649 
10-70-8005 TEJADA GRADO ABDIAS NEFTALI 34,650 
8-312-631 TEJADA H JOSE 34,651 
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8-341-204 TEJADA LASSO RUPERTO 34,652 
6-59-449 TEJADA MARIN MARIA OLIVIA 34,653 
8-499-175 TEJADA NAVARRO MIRIAM ESTHER 34,654 
8-803-1710 TEJADA NIMBLEY ELMA ELENA 34,655 
8-465-529 TEJADA PÉREZ YANETH EDITH 34,656 
8-799-2235 TEJADA ROQUEBERT JEANNE IBETHE 34,657 
8-454-464 TEJADA SALDAÑA ISA BELEN 34,658 
2-722-2079 TEJADA TORIBIO FERNANDO MARTIN 34,659 
8-836-187 TEJADA WALTER MONICA ESTHER 34,660 
8-222-2721 TEJADA ZAPATEIRO SAADIA ARACELY 34,661 
6-708-105 TEJEDOR ESEQUIEL 34,662 
8-792-1113 TEJEDOR FANY 34,663 
9-84-2353 TEJEDOR GREGORIA 34,664 
8-720-2183 TEJEDOR MILAGROS 34,665 
6-53-2672 TEJEDOR TEJEDOR LUSIS ARGELIS 34,666 
2-712-831 TEJEIRA ALEXANDER 34,667 
8-885-2442 TEJEIRA ANGEL 34,668 
2-709-1698 TEJEIRA ANGEL 34,669 
9-150-253 TEJEIRA ANTONIA 34,670 
7-79-773 TEJEIRA ARACELYS DE 34,671 
9-719-81 TEJEIRA CRISTIAN 34,672 
9-106-450 TEJEIRA DALIA 34,673 
4-719-2453 TEJEIRA DALYS 34,674 
9-197-962 TEJEIRA FLORENCIO 34,675 
9-99-1520 TEJEIRA GLADYS 34,676 
9-711-1202 TEJEIRA IRIS 34,677 
8-907-74 TEJEIRA KATHERINE 34,678 
2-701-649 TEJEIRA KATHIA DEL CARMEN 34,679 
4-703-2309 TEJEIRA LUIS 34,680 
8-718-917 TEJEIRA MAGALY 34,681 
7-706-1409 TEJEIRA MALVIS 34,682 
3-725-1615 TEJEIRA NAYDU 34,683 
9-707-1939 TEJEIRA RICARDO 34,684 
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8-474-871 TEJEIRA RODRIGO 34,685 
4-132-802 TEJEIRA ROY 34,686 
8-242-401 TEJEIRA SIDIA 34,687 
6-71-763 TEJEIRA VIRGINIA 34,688 
4-113-819 TEJEIRA YANIRA 34,689 
8-247-688 TEJEIRA C GENEVA ENEIDA 34,690 
4-132-1684 TEJEIRA MORALES HERMELINDA 34,691 

 
8-304-493 TEJEIRA NUÑEZ VIELKA TERESA 34,692 
9-168-365 TEJEIRA RAMOS JUANA 34,693 
8-238-355 TEJEIRA, RAMOS GERARDO, ALBERTO 34,694 
2-150-500 TEJERA ELSA 34,695 
8-427-334 TEJERA VALDERRAMA FRANCISCO VICENTE 34,696 
8-338-955 TEJERA VILLALAZ GUADALUPE EVANGELINA 34,697 
9-130-147 TELLEZ RODRIGUEZ JACKELINE 34,698 
4-243-33 TELLO ALICIA 34,699 
6-709-534 TELLO AMARILYS DEL CARMEN 34,700 
6-709-966 TELLO ANGEL 34,701 
6-50-2120 TELLO CARMELO 34,702 
8-322-184 TELLO CARMEN SOFIA 34,703 
6-86-433 TELLO CESAR 34,704 
7-88-1273 TELLO CRISTOBAL ORIEL 34,705 
8-302-355 TELLO EDUARDO 34,706 
7-92-1736 TELLO EDUARDO M. 34,707 
6-41-2778 TELLO ERIC H 34,708 
6-704-844 TELLO FLORENTINA 34,709 
8-864-1762 TELLO GENESIS MASIEL 34,710 
4-718-590 TELLO JOSE 34,711 
6-53-588 TELLO JUAN 34,712 
6-81-925 TELLO LEEVAN 34,713 
8-484-15 TELLO MANUEL 34,714 
6-50-195 TELLO OLGA 34,715 
6-57-2615 TELLO ORLANDO 34,716 
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6-703-1800 TELLO RODRIGO R. 34,717 
4-744-1997 TELLO VIELKA G. 34,718 
4-125-416 TELLO ORTEGA HECTOR 34,719 
4-715-462 TELLO QUIEL LISBETH MARISSA 34,720 
8-259-927 TELLO RACEDO BRICEIDA ESTELA 34,721 
9-114-2287 TELLO RODRÍGUEZ DORIS DEL CARMEN 34,722 
6-76-234 TELLO RODRÍGUEZ YESENIA JUDITH 34,723 
3-81-901 TEM XIOMARA 34,724 
8-330-818 TEM LORENZO OSCAR 34,725 
8-194-664 TEM SILVA JUDITH M. 34,726 
6-50-706 TEMPONE MITZY 34,727 
8-797-1065 TENAS ALEXIS 34,728 
2-86-2532 TENAS VIELKA 34,729 
8-513-552 TENAS DIAZ JANETH IRENE 34,730 
3-87-1265 TENIS VIELKA 34,731 
8-523-798 TENORIO ALCIBÍADES H. 34,732 
3-88-1433 TENORIO CRISTINA 34,733 
2-121-657 TENORIO DIONICIA 34,734 
9-720-2123 TENORIO EDINSON EUCLIDES 34,735 
8-830-1964 TENORIO EDWIN 34,736 
2-716-415 TENORIO ELIDIANA 34,737 
3-715-2327 TENORIO EMANUEL 34,738 
2-162-285 TENORIO GENRY 34,739 
9-217-913 TENORIO JUAN 34,740 

 
8-815-721 TENORIO LADYS 34,741 
8-717-1614 TENORIO MARIA 34,742 
2-150-142 TENORIO MARÍA GRICELDA 34,743 
8-833-735 TENORIO RUTH 34,744 
8-807-1130 TENORIO VICENTA 34,745 
9-700-2467 TENORIO YAHIRA 34,746 
2-718-800 TENORIO ZORAIDA 34,747 
9-744-1401 TENORIO ZURISSADAES 34,748 
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9-713-1932 TENORIO AMORES YASMILET 34,749 
8-703-443 TENORIO MIRANDA JUAN ENRIQUE 34,750 
2-83-1363 TENORIO MORALES MARÍA DE LOS REYES 34,751 
8-529-2141 TENORIO ORTEGA ELSIE ODERAY 34,752 
9-719-1726 TENORIO TENORIO OLMEDO 34,753 
9-724-2361 TENORIO TENORIO ULBRIDES DIONEL 34,754 
9-717-282 TENORIO VASQUEZ AMARILIS MABEL 34,755 
8-258-514 TENTURIER JOSEFINA 34,756 
8-341-429 TEO ALMENGOR JACQUELINE ELENA 34,757 
N-18-349 TEPLOVA TATIANA 34,758 
8-225-1155 TERAN MARTA 34,759 
3-74-1292 TERAN SELSO 34,760 
3-706-2471 TERAN TAYANARA 34,761 
8-790-1813 TERAN YAMILETH ROSAADA 34,762 
8-470-421 TERAN M CARLOS A 34,763 
8-293-505 TERAN PRADO BIANKA ESTHER 34,764 
4-158-458 TERAN SANTAMARIA JULIO ARMANDO 34,765 
8-736-1812 TERCERO ORLANDO 34,766 
PE-1-909 TERCERO ORLANDO R 34,767 
8-796-496 TERCERO HERNÁNDEZ MUHAMETH KADAFI 34,768 
8-389-719 TERESA RANGEL PAZ ANA 34,769 
6-61-834 TERESA VERGARA MARIA 34,770 
8-373-189 TERESA VISSUETTE MORALE GILMA 34,771 
8-486-320 TERESA, GUEVARA ANA 34,772 
8-439-421 TERRADO BERTA 34,773 
8-812-592 TERRADO MARABIS 34,774 
8-831-326 TERRADO SUSANA 34,775 
9-738-1438 TERRERO CARLOS 34,776 
8-732-2380 TERRERO CESAR 34,777 
8-852-1804 TERRERO PAOLA 34,778 
9-700-1889 TERREROS EDITH 34,779 
9-118-2665 TERREROS MARITZA E 34,780 
8-305-262 TERREROS MARLA 34,781 
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9-184-616 TERREROS MELVIN 34,782 
8-780-195 TERRIENTES FRANCISCO 34,783 
6-702-2416 TERRIENTES KATHIA 34,784 
8-162-344 TESIS DAYRA 34,785 
3-104-380 TESIS LUIS M 34,786 
8-212-1973 TESTA NORMA 34,787 
8-803-1111 TEUCAMA JOSE A 34,788 
8-242-533 THACHAR S VANESSA I 34,789 

 
8-289-771 THATIANA SINGH DE MEDINA PREMYE 34,790 
8-238-218 THEOKTISTO PENELOPE 34,791 
4-222-981 THILL JULISSA 34,792 
8-175-71 THILS BENIGNO 34,793 
3-726-596 THIRWALL ARIEL NATHANIEL 34,794 
8-743-1904 THOMAS CARLOS 34,795 
1-38-209 THOMAS DELFINA 34,796 
8-712-1672 THOMAS ELENA 34,797 
8-487-692 THOMAS ERIKA 34,798 
1-722-1794 THOMAS FLORENCIO 34,799 
10-701-1765 THOMAS FREDDY 34,800 
8-518-1858 THOMAS IRENE 34,801 
8-337-675 THOMAS ITZELA 34,802 
8-469-805 THOMAS MILITZA 34,803 
8-728-425 THOMAS XOCHIL 34,804 
1-20-648 THOMAS YAMIL 34,805 
1-712-730 THOMAS CASTILLO LEUNIDA ZAYRA 34,806 
8-401-142 THOMAS DE MENDOZA LILLY JOANNA 34,807 
8-339-888 THOMAS GARCÍA ARGELIS VANESSA 34,808 
8-799-2221 THOMAS SANCHEZ RUTH VIRGINIA 34,809 
8-712-324 THOMAS T. JEIMY 34,810 
8-799-983 THOMPSON ANA DEL CARMEN 34,811 
8-208-1090 THOMPSON ANA M DE 34,812 
8-730-27 THOMPSON ANNA LORENA 34,813 
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8-447-214 THOMPSON ARELIS DEL C 34,814 
8-489-112 THOMPSON ARGELIS YOLANDA 34,815 
8-212-1934 THOMPSON DELFINA 34,816 
6-712-757 THOMPSON EDUARDO 34,817 
8-336-989 THOMPSON ERIC 34,818 
8-784-1283 THOMPSON IDALMIS   NELKIRA 34,819 
8-757-1340 THOMPSON JAMES 34,820 
8-475-977 THOMPSON JULISSA 34,821 
8-287-886 THOMPSON KENNETH 34,822 
8-769-1803 THOMPSON MAKESHA 34,823 
8-717-2400 THOMPSON RICHARD ANTHONY 34,824 
3-123-736 THOMPSON ROBERTO 34,825 
8-223-1047 THOMPSON WALTER S 34,826 
8-457-976 THOMPSON DE ACOSTA FLORENCIA BENIGNA 34,827 
8-260-1197 THOMPSON PÉREZ ANTONIO RICARDO 34,828 
8-747-2137 THOMPSON R CARLOS 34,829 
8-327-787 THOMPSON RIOS CARLOS MOISES 34,830 
8-251-942 THOMPSON, GEORGE BENJAMIN, ANTONIO 34,831 
3-730-120 THORNE JOVANA 34,832 
8-326-385 THORNHILL SUSANA 34,833 
8-255-681 THURBER ESPINOSA JESUS ANTONIO 34,834 
4-277-647 TIBI MONTENEGRO EMILIE DEBORA 34,835 
1-27-90 TIJERINO BORIS 34,836 
8-337-351 TIJERINO MARTIN 34,837 
4-122-221 TIL LISTENIA I 34,838 

 
PE-10-2213 TILLERY DUARTE SUE ELLEN 34,839 
8-366-419 TIMANA ILKA B. 34,840 
8-530-1146 TIMANA YEXENIA 34,841 
8-484-997 TIMPSON LUIS A. 34,842 
8-794-2351 TIOBALDO IRIS 34,843 
8-843-1570 TIOBALDO LEONARDO 34,844 
8-514-1459 TIQUE COLOMBIA 34,845 
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8-281-348 TOBAN DIGNA 34,846 
8-844-1327 TOBAR CEDEÑO JEAN CARLOS 34,847 
8-884-664 TOBARES JAIME 34,848 
5-704-269 TOCAMO ALE 34,849 
5-16-1926 TOCAMO CECILIO 34,850 
5-708-903 TOCAMO DIONICIO 34,851 
5-707-128 TOCAMO DISMA 34,852 
5-702-149 TOCAMO EUGENIO 34,853 
5-703-2375 TOCAMO JUAN 34,854 
8-770-2223 TOCAMO RUBEN 34,855 
8-905-69 TOCAMO CHAMI RODOLFO 34,856 
5-704-674 TÓCAMO DUMAZA CRISTIANO 34,857 
8-396-560 TODD CARLOS G. 34,858 
8-731-1623 TOLEDO BRENDA 34,859 
8-232-365 TOM JOSEFA 34,860 
3-84-2355 TOMLIMSON FEDERICO 34,861 
3-81-481 TONG MARCIA 34,862 
8-713-1936 TONGE STAIRS CARLOS ALBERTO 34,863 
8-418-432 TORAL CEREZO ANA MARIA 34,864 
8-818-559 TORDECILLA CLAUDIA ARGELIS 34,865 
5-11-880 TORDECILLA CALVO ANA ARGELIS 34,866 
8-714-143 TORIBIO AIDA 34,867 
9-141-657 TORIBIO ANDRES 34,868 
4-187-42 TORIBIO ARMANDO 34,869 
9-747-1152 TORIBIO BENILDA 34,870 
8-793-1180 TORIBIO EDGAR 34,871 
9-147-473 TORIBIO EDIZ ARIEL 34,872 
9-212-313 TORIBIO EDUARDO JOSÉ 34,873 
8-730-2063 TORIBIO FAUSTINO 34,874 
9-105-1399 TORIBIO JOSE ANGEL 34,875 
9-728-679 TORIBIO JULIAN 34,876 
9-732-217 TORIBIO LIZETTE M. 34,877 
9-763-1941 TORIBIO MARIA 34,878 
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8-843-654 TORIBIO MEYBIS 34,879 
9-146-894 TORIBIO NORIS MARIA DEL CARM 34,880 
9-128-825 TORIBIO ROSALIA 34,881 
8-409-294 TORIBIO SEFERINA 34,882 
8-871-1339 TORIBIO YATZURI 34,883 
9-708-449 TORIBIO ZORAIDA 34,884 
9-141-654 TORIBIO ABREGO VICENTA 34,885 
8-493-564 TORIBIO ATENCIO OMAR ALBERTO 34,886 
8-771-2178 TORIBIO BATISTA ANEL ALBERTO 34,887 

 
9-731-1173 TORIBIO CISNERO FELIX YONAEL 34,888 
9-701-1957 TORIBIO CONCEPCION XENIA DEL  CARMEN 34,889 
8-871-2022 TORIBIO DELGADO JOSE FELIX 34,890 
8-475-369 TORIBIO GONZALEZ MARITZA 34,891 
8-761-510 TORIBIO GUEVARA NELIS YAMILETH 34,892 
9-169-525 TORIBIO RODRÍGUEZ MARÍA GLORIA 34,893 
2-147-184 TORIBIO RODRIGUEZ RUBIELA 34,894 
8-906-1689 TORIBIO URRIOLA GABRIELA LISELIS 34,895 
9-220-360 TORIBIO VARGAS SENAIDA 34,896 
8-229-1188 TORO TERESA 34,897 
9-123-2545 TORRAZZA U ALDO DINO 34,898 
8-213-707 TORREGROSA MARIBEL E 34,899 
8-263-184 TORREGROZA JAEN JORGE ANTONIO 34,900 
2-700-1293 TORRERO AARON FELIPE 34,901 
8-719-743 TORRERO BENJAMIN 34,902 
2-700-1574 TORRERO DORIS 34,903 
8-202-1273 TORRERO ELIDIA 34,904 
2-101-1333 TORRERO ERIC 34,905 
2-711-2273 TORRERO JOSE 34,906 
2-133-353 TORRERO LEONEL 34,907 
6-709-1792 TORRERO PABLO 34,908 
8-760-2328 TORRERO FUENTES EDWIN XAVIER 34,909 
8-200-1973 TORRERO LOINA ADAN 34,910 
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8-367-522 TORRERO R LIZ A 34,911 
8-826-499 TORRERO RODRIGUEZ CARMEN 34,912 
7-96-658 TORRES ABILIO 34,913 
8-331-573 TORRES AGUSTINA 34,914 
3-88-2249 TORRES ALBERTO 34,915 
2-126-982 TORRES ALBIS 34,916 
9-128-401 TORRES ALEYDA 34,917 
7-91-1948 TORRES AMARILIS 34,918 
6-716-788 TORRES ANA CRISTINA 34,919 
8-289-321 TORRES ANA ISABEL 34,920 
8-513-183 TORRES ANDRES 34,921 
8-745-744 TORRES ANEL ARIEL 34,922 
2-718-1924 TORRES ANETH 34,923 
1-709-270 TORRES ANGEL 34,924 
2-99-901 TORRES ARACELIS 34,925 
8-863-1549 TORRES ARIBET 34,926 
8-212-1809 TORRES ARNULFO 34,927 
4-123-1994 TORRES AUBERTO 34,928 
2-733-947 TORRES AURA 34,929 
10-705-262 TORRES BEIRA YAZMINA 34,930 
8-381-10 TORRES BLASINA 34,931 
8-771-1873 TORRES CARLOS 34,932 
8-526-1318 TORRES CARLOS M 34,933 
8-161-1595 TORRES CARMEN E. 34,934 
8-729-1263 TORRES CECIBEL 34,935 
9-98-397 TORRES CLAUDINA 34,936 

 
8-815-2392 TORRES CLAUDIO 34,937 
8-872-1147 TORRES CORAIMA    CRISBEL 34,938 
6-56-2788 TORRES DANNISA 34,939 
8-738-84 TORRES DARA I. 34,940 
2-125-453 TORRES DAVID 34,941 
8-529-771 TORRES DENIS 34,942 
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8-753-525 TORRES EDGAR A. 34,943 
2-97-1575 TORRES EDGARDO 34,944 
8-745-1989 TORRES EDILMA 34,945 
8-828-185 TORRES EDWIN 34,946 
9-163-54 TORRES ELIDIA 34,947 
8-760-919 TORRES ELIZABETH 34,948 
8-808-1605 TORRES ELKIS 34,949 
8-705-1165 TORRES FABIAN 34,950 
8-271-267 TORRES FABIOLA 34,951 
8-466-271 TORRES FEDERICO 34,952 
7-97-973 TORRES FRANKLIN 34,953 
4-185-452 TORRES GABRIEL 34,954 
8-807-1531 TORRES GABRIEL 34,955 
8-743-2453 TORRES GENEVA DEL C. 34,956 
8-162-269 TORRES GISELA 34,957 
8-791-571 TORRES GISSELLE 34,958 
8-226-1353 TORRES GUILLERMO ELÍAS 34,959 
5-13-1754 TORRES HECTOR 34,960 
6-48-1947 TORRES HILDEFONSA 34,961 
9-716-519 TORRES ILUYERGENIA 34,962 
8-346-479 TORRES IRAIDA 34,963 
8-385-195 TORRES IRASEMA 34,964 
9-121-2339 TORRES ISRAEL 34,965 
9-721-1258 TORRES ITALO 34,966 
8-501-468 TORRES ITZA 34,967 
3-86-1112 TORRES ITZA 34,968 
9-172-12 TORRES ITZEL 34,969 
8-213-2565 TORRES ITZEL, 34,970 
9-729-1700 TORRES IVETH 34,971 
2-116-500 TORRES JACINTO 34,972 
8-177-249 TORRES JAIME 34,973 
3-701-1554 TORRES JANETH DEL CARMEN 34,974 
8-475-451 TORRES JAYZBEDT J. 34,975 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2676

8-782-2388 TORRES JHONEL 34,976 
9-712-2086 TORRES JOHEL A. 34,977 
8-425-516 TORRES JORGE 34,978 
8-742-682 TORRES JORGE 34,979 
8-703-785 TORRES JORGE ALBERTO 34,980 
8-383-757 TORRES JORGE ANTONIO 34,981 
8-716-291 TORRES JORGE P 34,982 
8-207-1765 TORRES JOSE 34,983 
8-768-2298 TORRES JOSE 34,984 
8-328-189 TORRES JUAN 34,985 

 
8-817-2087 TORRES KENIA YELIZA 34,986 
8-825-517 TORRES LEOVEGILDO 34,987 
9-123-1392 TORRES LESSLIE 34,988 
8-400-625 TORRES LIBIA 34,989 
8-211-2461 TORRES LILIA 34,990 
2-101-1201 TORRES LISBETH 34,991 
8-528-1790 TORRES LIUZMINA 34,992 
8-732-985 TORRES LIZELOT 34,993 
2-120-864 TORRES LORENA 34,994 
8-350-422 TORRES LUIS 34,995 
9-732-559 TORRES LUIS 34,996 
8-230-1212 TORRES LUIS 34,997 
8-270-703 TORRES LUIS A 34,998 
1-24-1034 TORRES MARIA DEL CARMEN 34,999 
8-779-2043 TORRES MARIA J. 35,000 
8-774-655 TORRES MARIBEL 35,001 
2-87-351 TORRES MARIBEL DE 35,002 
9-149-359 TORRES MARIO 35,003 
8-778-1379 TORRES MILAGROS 35,004 
8-521-814 TORRES MIZAEL ALFREDO 35,005 
8-727-231 TORRES NAILA 35,006 
8-239-887 TORRES NAPOLEON 35,007 
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8-768-2375 TORRES NEDELKA 35,008 
8-207-1906 TORRES NESTOR 35,009 
8-314-53 TORRES NICOLAS 35,010 
4-141-933 TORRES NIVIA 35,011 
8-773-333 TORRES OREIDA 35,012 
8-377-859 TORRES PRAXEDES 35,013 
8-270-613 TORRES REINA 35,014 
8-329-158 TORRES REINALDO 35,015 
8-339-346 TORRES RICARDO ANTONIO 35,016 
6-72-493 TORRES RODERICK 35,017 
9-123-1115 TORRES RODOLFO 35,018 
8-758-2277 TORRES ROLAND JAVIER 35,019 
8-376-435 TORRES ROXANA A 35,020 
9-220-242 TORRES RUBIELA 35,021 
8-796-1942 TORRES SANDY 35,022 
2-721-734 TORRES SATURNINO 35,023 
9-100-846 TORRES SEBASTIANA 35,024 
8-207-636 TORRES SECUNDINO 35,025 
8-522-2301 TORRES SILVERIO 35,026 
8-714-1207 TORRES SINDY 35,027 
8-513-2344 TORRES SULEY 35,028 
2-703-433 TORRES TANIA 35,029 
8-835-1579 TORRES TATIANA 35,030 
8-515-865 TORRES TELMA 35,031 
5-13-791 TORRES TEOFILO 35,032 
8-316-276 TORRES TOMASA 35,033 
8-747-1243 TORRES VICTOR 35,034 

 
8-433-875 TORRES WITBERTO 35,035 
8-733-134 TORRES YAHAIRA ELIZABETH 35,036 
8-861-1069 TORRES YERIMAR 35,037 
3-713-676 TORRES YINA 35,038 
2-724-2117 TORRES YURLENIS LINETH 35,039 
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8-711-1624 TORRES  BOLIVAR INDIRA JUDITH 35,040 
8-403-890 TORRES AIZPRUA KAREN ACELA 35,041 
8-828-410 TORRES ALFARO KATHERINE ROSSANA 35,042 
8-847-2405 TORRES ALVARADO YOVANNY DANIEL 35,043 
8-408-548 TORRES ALVAREZ AMIRELYS 35,044 
8-744-1963 TORRES ARCIA EMA JANETH 35,045 
5-13-1106 TORRES ASPRILLA BERNARDO 35,046 
8-783-981 TORRES BOLAÑOS RICARDO ERNESTO 35,047 
8-493-163 TORRES CAMAÑO VIELKA BOLIVIA 35,048 
8-440-706 TORRES CASTILLO MONICA DEL CARMEN 35,049 
5-17-312 TORRES CASTILLO YANELA IBETH 35,050 
8-506-338 TORRES CEDEÑO GILBERTO 35,051 
8-463-632 TORRES CISNEROS MARTA ROSA 35,052 
8-421-806 TORRES COCHEZ MINERVA ELVIRA 35,053 
8-711-440 TORRES COPRIS SERGIO 35,054 
8-236-379 TORRES CORONADO JORGE ORLANDO 35,055 
8-232-34 TORRES DE FUENTES IRIS DEL CARMEN 35,056 
8-825-1916 TORRES DE LA ROSA JANETTE ISABEL 35,057 
4-765-1518 TORRES DE LEÓN JOSÉ ALBERTO 35,058 
8-349-777 TORRES DE RODRÍGUEZ JUANA MARÍA 35,059 
8-729-204 TORRES DIAZ YARITZA YANELIS 35,060 
8-833-1502 TORRES DUARTE BRICEIDA 35,061 
8-765-745 TORRES ESCOTO YADILKA YADEL 35,062 
6-702-885 TORRES ESPINOZA EDILSA ESTHER 35,063 
8-381-978 TORRES F ORLANDO ANTONIO 35,064 
8-882-1413 TORRES FRIAS GUILLERMO 35,065 
4-731-2454 TORRES GONZÁLEZ ANNICK ZULEYMA 35,066 
2-726-1610 TORRES GONZALEZ CAMILO LELIS 35,067 
8-229-1479 TORRES GONZÁLEZ MARIELA DE LOURDES 35,068 
8-707-2440 TORRES HERRERA ELVIA AMERICA 35,069 
8-710-503 TORRES HIM ANABELLE GISELA 35,070 
8-239-1732 TORRES JAEN LINETH DEL CARMEN 35,071 
6-705-1327 TORRES LOPEZ YEIMY 35,072 
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9-125-1490 TORRES M MELBA 35,073 
9-165-179 TORRES M. GLORIA 35,074 
8-816-2104 TORRES M. SAUL U. 35,075 
8-313-42 TORRES MARTINEZ ENILKA ITZEL 35,076 
8-815-2215 TORRES MENDOZA NILDA RAQUEL 35,077 
8-714-325 TORRES MOLINA NISLA JANISEL 35,078 
9-182-520 TORRES MONTES LISSY ROXANA 35,079 
9-717-1935 TORRES MONTILLA MARISIN 35,080 
1-709-1929 TORRES MORA JOSE LUIS 35,081 
8-379-134 TORRES MORALES VIELKA EDITH 35,082 
8-355-509 TORRES MUÑOZ MIRIAM GISELA 35,083 

 
8-805-815 TORRES NAVARRO MAXIMO 35,084 
8-417-359 TORRES NAVAS VIANKA EUGENIA 35,085 
9-722-2067 TORRES NUÑEZ JOSE MANUEL 35,086 
8-792-343 TORRES O'REILLY FELICIANO 35,087 
8-720-1996 TORRES O` REILLY YORANIS 35,088 
8-867-463 TORRES PASTRANA ARISLEYDA  YANETH 35,089 
8-710-1356 TORRES PEREZ RAFAEL 35,090 
9-128-883 TORRES PINZON BEIRA YASMINA 35,091 
5-18-1315 TORRES QUEJADA URBANO 35,092 
8-816-1229 TORRES RAMOS JORGE ANTONIO 35,093 
8-288-331 TORRES RAMOS MARIA DE LA CRUZ 35,094 
8-767-2068 TORRES REBOLLEDO DARYELIS MILITZA 35,095 
8-794-1406 TORRES RIVERA AGNES DEL CARMEN 35,096 
2-759-623 TORRES RODRIGUEZ EYDA MASSIEL 35,097 
8-809-755 TORRES RODRIGUEZ ORLANDO ANTONIO 35,098 
5-12-1225 TORRES ROJAS EDUARDO ALEXIS 35,099 
PE-13-2097 TORRES SALAS ITZEL ROSA MARIA 35,100 
9-205-701 TORRES SANCHEZ MALAQUIAS 35,101 
2-115-842 TORRES SEGURA ARISTIDES 35,102 
8-207-2151 TORRES T JOSE A 35,103 
8-242-952 TORRES TAPIA CECILIA ESTHER 35,104 
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8-873-1656 TORRES TORRES ASTRID JANETH 35,105 
4-749-594 TORRES TORRES DEBBIE MELISSA 35,106 
8-820-1395 TORRES URRIOLA RUTH 35,107 
8-419-410 TORRES V. EDWIN A. 35,108 
5-13-2160 TORRES VALENCIA MOIRA MARIA 35,109 
8-471-806 TORRES VÁSQUEZ EDILMA LUCIA 35,110 
8-794-949 TORRES VASQUEZ ROLANDO VLADIMIR 35,111 
2-101-1864 TORRES ZURITA LILIA ESTER 35,112 
8-207-1242 TORRES, MONTERO ARACELIS 35,113 
8-790-768 TORRES, RODRIGUEZ MARIBEL, ODERAY 35,114 
8-483-471 TORRES, SANTAMARIA ALEXIS, ANTONIO 35,115 
8-736-1564 TORRES, SERRANO ANGEL, MARCIAL 35,116 
2-709-570 TORREZ DALIS 35,117 
10-701-298 TOSCANO HARMODIO ELY 35,118 
8-438-682 TOSCANO JOSE 35,119 
3-88-1499 TOSCANO JUANA 35,120 
8-362-722 TOSCANO MIGUEL 35,121 
3-72-726 TOSCANO GONZÁLEZ YONEL ELISEO 35,122 
8-729-1097 TOULIER RODRÍGUEZ EINAR ALAYN 35,123 
8-399-505 TOUREAU LUIS CARLOS 35,124 
9-140-93 TOVAR CARLOS 35,125 
8-222-2007 TOVAR CARLOS 35,126 
8-239-2576 TOVAR MARCOS 35,127 
5-708-616 TOVAR VIVIANA BEATRIZ 35,128 
9-123-2184 TOVAR M IRENE 35,129 
5-14-2539 TOVAR NICUESA FERMIN 35,130 
5-18-1230 TOVAR OLIVO ISIDRO 35,131 
8-212-1284 TOVAR ORTIZ JORGE ALBERTO 35,132 

 
8-891-802 TOVARES ANYELENY 35,133 
8-268-955 TOVARES ARGELIS 35,134 
8-774-2416 TOVARES DITSUMARA 35,135 
8-819-1775 TOVARES MIGUEL E 35,136 
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8-299-812 TOVARES MILEIKA 35,137 
8-323-374 TOVARES P RICARDO 35,138 
8-829-1974 TOVIO CHANTAL 35,139 
8-417-280 TOVIO EDMUNDO 35,140 
8-907-1759 TRAWICK DE LA CRUZ LISA STEFFI 35,141 
9-206-958 TREJO ANGEL 35,142 
6-717-901 TREJOS ALVARO 35,143 
6-712-1202 TREJOS ANGEL 35,144 
6-68-760 TREJOS AYME 35,145 
6-49-2580 TREJOS BERNARDITA 35,146 
8-785-2308 TREJOS DANIEL 35,147 
9-734-691 TREJOS DANIEL ALBERTO 35,148 
8-777-1951 TREJOS DAYANA 35,149 
2-117-573 TREJOS DIONICIA 35,150 
8-865-2108 TREJOS EMANUEL 35,151 
8-371-510 TREJOS ERIC 35,152 
6-72-448 TREJOS EUDEMIA 35,153 
9-98-378 TREJOS FRANCISCA E 35,154 
8-321-254 TREJOS GISELA 35,155 
1-716-1256 TREJOS JAIME 35,156 
8-810-669 TREJOS JAVIER 35,157 
2-705-9 TREJOS JOSE FRANCISCO 35,158 
9-718-1171 TREJOS JUAN CARLOS 35,159 
8-499-923 TREJOS KARLA CECILIA 35,160 
8-843-1787 TREJOS KIARA 35,161 
8-766-1947 TREJOS LISSETTE 35,162 
9-702-1336 TREJOS LUIS 35,163 
2-134-400 TREJOS LUIS 35,164 
8-866-562 TREJOS LUIS A. 35,165 
9-702-2110 TREJOS LUZMILDE 35,166 
4-746-835 TREJOS MARTHA 35,167 
8-711-1745 TREJOS MAYRA ELIZABETH 35,168 
8-828-2090 TREJOS MIGUEL JOSE 35,169 
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7-702-1842 TREJOS MITZILA 35,170 
4-173-432 TREJOS MOISES 35,171 
2-706-1178 TREJOS ROSENDO 35,172 
7-102-899 TREJOS RUBEN 35,173 
8-422-971 TREJOS YACKIMA 35,174 
7-703-1628 TREJOS YAMILKA 35,175 
2-702-1589 TREJOS YARIDA IBETH 35,176 
4-150-858 TREJOS YARIELA 35,177 
2-701-997 TREJOS  SAMANIEGO HANIA  LISBETH 35,178 
4-726-655 TREJOS DE GARCIA IRIS ITZEL 35,179 
7-121-647 TREJOS DE PEREZ ILBA 35,180 
8-237-2484 TREJOS DE VILLARREAL AGUSTINA  MERCEDES 35,181 

 
8-238-516 TREJOS GOMEZ DAVID SANTIAGO 35,182 
6-58-53 TREJOS RIOS GINA LILIBETH 35,183 
8-427-65 TREJOS SANCHEZ LIDIA 35,184 
8-209-1966 TREVIA LUISA 35,185 
8-482-133 TREVIA MIRANDA JOSE GUILLERMO 35,186 
8-404-451 TREVIA V EDGARDO F 35,187 
8-330-477 TREVIA V ROSEMARY 35,188 
PE-4-710 TRIANA ERNESTO 35,189 
3-90-1985 TRIANA JUAN 35,190 
8-834-542 TRIANA KYARA 35,191 
3-718-1905 TRIANA CAMARGO ERNESTO 35,192 
8-755-849 TRIBALDOS DAIRA 35,193 
4-733-400 TRIBALDOS RICARDO 35,194 
4-721-1142 TRIGUERO ZAIDA 35,195 
9-164-718 TRISTAN ALEX 35,196 
8-358-555 TRISTAN AZBEL 35,197 
9-707-1618 TRISTAN BOLIVAR E. 35,198 
6-71-357 TRISTAN MARIEL 35,199 
8-755-2216 TRISTAN VELKIS 35,200 
4-294-1478 TROESCH CARLOS 35,201 
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4-704-1377 TROESTH YODARIS CENOBIA 35,202 
8-889-1340 TROETSCH SUGHEIDI 35,203 
8-328-780 TROMBETTA JOSE 35,204 
1-30-190 TROTMAN DONALDO 35,205 
1-53-1012 TROTMAN EDISA 35,206 
3-101-204 TROTMAN ELLIOTT CECILIA 35,207 
8-331-487 TROTMAN MAYORGA MARCOS ANTONIO 35,208 
1-18-1430 TROTTMAN BEKAR ALFREDO DIONISIO 35,209 
2-98-1174 TROYA ANDRES 35,210 
8-379-739 TROYA EDITH 35,211 
1-24-1282 TROYA LUIS ALFREDO 35,212 
4-726-822 TROYA RICARDO 35,213 
2-109-877 TROYA LORENZO ESMELDA 35,214 
8-175-272 TROYANO DE LA CRUZ AMARILIS 35,215 
8-178-469 TRUCKE GLORIA DE 35,216 
8-162-1360 TRUCKE VIRGILIO 35,217 
8-389-479 TRUDO MORALES FRANCISCA ANGELA 35,218 
4-157-619 TRUJILLO  CLAUDIO 35,219 
8-501-80 TRUJILLO COSME 35,220 
8-761-2214 TRUJILLO EDWIN 35,221 
8-236-1681 TRUJILLO HECTOR E. 35,222 
2-99-820 TRUJILLO JOSE E. 35,223 
2-106-1032 TRUJILLO MARIA 35,224 
8-825-1685 TRUJILLO MONICA 35,225 
8-362-883 TRUJILLO RAFAEL 35,226 
8-259-182 TRUJILLO SANDRA Y 35,227 
8-720-1227 TRUJILLO VIANKA DEL CARMEN 35,228 
8-851-266 TRUJILLO XAVIER 35,229 
8-417-638 TRUJILLO YARA 35,230 

 
8-790-2478 TRUJILLO YOCELYN M. 35,231 
8-226-1522 TRUJILLO  BONAGA DAISY CAROLINA 35,232 
7-93-752 TRUJILLO CHANIS DALVIS ISABEL 35,233 
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7-109-692 TRUJILLO GONZÁLEZ VIELKA MIRIN 35,234 
8-466-293 TRUJILLO NUÑEZ HENRY ABDIEL 35,235 
7-71-1748 TRUJILLO OLMEDO ITZEL CIBRIAN 35,236 
8-419-72 TRUJILLO ROJAS MARIA 35,237 
2-121-132 TRUJILLO VISUETTI LUZ DELIA 35,238 
8-280-615 TRUTE MANUEL 35,239 
8-674-1405 TRYHANE MARTINEZ LORENA 35,240 
8-705-188 TU/ON ADOLFO 35,241 
6-57-2657 TU/ON CARLOS IVAN 35,242 
3-701-2121 TU/ON CELESTINA 35,243 
8-353-89 TU/ON DANIELA 35,244 
8-239-2405 TU/ON DAYSI 35,245 
8-311-909 TU/ON DOMINGO 35,246 
4-216-153 TU/ON DORIS DE 35,247 
2-144-620 TU/ON DUENIS 35,248 
2-735-498 TU/ON ERICKA 35,249 
8-836-661 TU/ON FRANCISCO 35,250 
8-790-571 TU/ON GABRIEL ALBERTO 35,251 
8-316-660 TU/ON HECTOR 35,252 
2-127-736 TU/ON HUGO E. 35,253 
8-472-196 TU/ON ISIDRO 35,254 
8-708-2271 TU/ON ITZEL ANAYANSI 35,255 
2-729-350 TU/ON JORDAN 35,256 
8-784-1127 TU/ON JUAN 35,257 
8-305-865 TU/ON KATHYA DE 35,258 
3-712-1971 TU/ON LEONORA 35,259 
8-876-1796 TU/ON LUISA 35,260 
8-388-65 TU/ON MARCELINO 35,261 
2-151-236 TU/ON MARIA DE LA LUZ 35,262 
9-113-1980 TU/ON MARIBEL 35,263 
8-202-489 TU/ON MARLA E 35,264 
5-12-2584 TU/ON MERCEDES 35,265 
8-795-180 TU/ON MERY 35,266 
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9-205-480 TU/ON MINELVA 35,267 
8-718-2051 TU/ON MODESTO 35,268 
2-715-1945 TU/ON NEDCY 35,269 
8-836-1133 TU/ON NINOSKA 35,270 
8-176-548 TU/ON NORIS 35,271 
8-177-246 TU/ON NORMA E 35,272 
8-729-1804 TU/ON ONESIS OINTIA 35,273 
8-274-174 TU/ON REYES 35,274 
8-270-272 TU/ON RUTH ELENA 35,275 
8-333-276 TU/ON SILVANIA MARIA 35,276 
2-709-1166 TU/ON THAISKA 35,277 
2-104-1362 TU/ON VELASCO 35,278 
8-205-1371 TU/ON YANETH E 35,279 

 
8-745-974 TU/ON YARISELL 35,280 
8-445-958 TU/ON YASMINA O 35,281 
2-718-69 TU/ON YHOSELIN 35,282 
3-87-271 TU/ON ZORAYA 35,283 
8-730-796 TUD RIVERA SANTANA 35,284 
7-93-602 TUDISCO LILIA 35,285 
8-284-118 TUDISCO GONZALEZ MARIA DEL ROSARIO 35,286 
4-729-943 TUGRI ELENA 35,287 
4-731-105 TUGRI JESUS A 35,288 
4-721-1566 TUGRI PASCUAL 35,289 
4-743-2214 TUGRI MIRANDA RAUL 35,290 
4-793-1616 TUGRI PEREZ EZEQUIEL 35,291 
1-700-78 TUGRI PINEDA ENEIDA 35,292 
4-735-1952 TUGRI REYES SILVANO 35,293 
4-152-36 TUGRI RODRÍGUEZ OTILIA 35,294 
3-126-10 TUITT MARICEL 35,295 
6-65-509 TULIER GONZÁLEZ MARÍA DEL CARMEN 35,296 
8-863-264 TULIPANO NATHALY 35,297 
8-794-1358 TULL  GONZALEZ IRENE GEORGINA 35,298 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2686

8-835-1690 TULLOCH URRIOLA MIRIAM HAYDEE 35,299 
8-251-394 TULLOCK RIOS OFIR MAYRA 35,300 
5-710-1659 TUNAY EDILSA 35,301 
5-705-1741 TUNAY MAYKO EDGAR 35,302 
8-750-1365 TUÑON ANA 35,303 
3-88-586 TUÑON ARMANDO 35,304 
8-530-2068 TUÑÓN CELIA GRIFFITH CROSDALE DE 35,305 
8-424-792 TUÑON DAVIS, 35,306 
8-375-764 TUNON EMILIANO 35,307 
8-467-614 TUNON IDALIA 35,308 
8-796-556 TUNON JERHEMIS 35,309 
8-418-343 TUNON LESLIE 35,310 
8-838-1496 TUÑON LORETT 35,311 
8-234-429 TUÑON MARIO 35,312 
1-24-1226 TUNON MARITZA 35,313 
8-274-108 TUNON MIRNA 35,314 
9-220-365 TUNON MIRTA 35,315 
8-263-877 TUÑON NICOLAS 35,316 
9-700-1940 TUÑÓN RAMFIS RENÉ 35,317 
3-725-565 TUNON SARA 35,318 
8-363-769 TUNON  TOMAS ALBERTO 35,319 
8-412-754 TUÑON VICENTA 35,320 
8-740-1847 TUNON YAMILETH 35,321 
8-205-1482 TUNON ACOSTA ARACELLY 35,322 
8-791-976 TUNON BECA ALEXIS 35,323 
8-383-688 TUNON CABRERA ARACELLY MAYTE 35,324 
2-715-2239 TUÑON CASTILLO OVIDIO OSCAR 35,325 
6-704-1306 TUÑÓN CASTILLO REDNA DUMILA 35,326 
8-762-448 TUÑON CLADERON YINET MERCEDES 35,327 
6-53-1449 TUÑON COLLADO JUAN ANTONIO 35,328 

 
8-208-1008 TUNON DE MONTENEGRO XIOMARA 35,329 
8-226-2311 TUÑON DE SAMUDIO ANAYANSI EDELMA 35,330 
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8-260-445 TUÑON DE VALLECILLA ARIACNA HAYDEE 35,331 
8-701-1542 TUNON FONG JORGE MANUEL 35,332 
8-228-433 TUNON G PEDRO M 35,333 
8-165-1060 TUÑON GÓMEZ MARÍA BENICIA 35,334 
8-371-115 TUÑON GONZALEZ NILKA IRIS 35,335 
3-713-152 TUÑON LAYNE YANELIS NAJELIYS 35,336 
8-833-2113 TUNON LUNA MARUQUEL LAYNETH 35,337 
8-385-651 TUNON MARTINEZ ITZEL PATRICIA 35,338 
8-456-31 TUÑON QUINTERO YAZMINA MERCEDES 35,339 
9-725-2411 TUÑON SANTAMARIA ILSA YINEFER 35,340 
8-790-2019 TUNON, HARRIS IRLANDA, ISABEL 35,341 
8-162-1275 TURNER CELINA 35,342 
4-716-446 TURNER DANIEL 35,343 
8-727-811 TURNER IOWA 35,344 
8-772-156 TURNER JESUS 35,345 
8-774-2439 TURNER JOSSELYN 35,346 
5-707-35 TURNER LUIS 35,347 
8-162-2677 TURNER R WILLIAM 35,348 
8-388-496 TURNEY GINA 35,349 
8-238-1319 TURNEY PADILLA VIELKA CECILIA 35,350 
8-814-1976 TUY EDGARDO 35,351 
8-344-548 TUY ROMEL 35,352 
8-203-789 TUY QUIROS JULIO A 35,353 
8-371-903 UBARTE ENRIQUE 35,354 
8-730-17 UBARTE NINOSKA YOKASTA 35,355 
8-306-973 UBARTE RAUL A 35,356 
8-811-504 UBARTE ROCIO 35,357 
6-76-292 UBARTE VICTOR 35,358 
8-399-371 UBARTE YORIBEL 35,359 
8-430-679 UBARTE REINA LUIS CARLOS 35,360 
8-426-351 UBARTE S. NURIA S. 35,361 
8-752-998 UBILLUS BILLY 35,362 
1-708-935 UBILLUS LESLIE 35,363 
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8-788-2104 UBILLUS, FALCON JAVIER 35,364 
3-711-2018 ULISES LOPEZ BLANCO ARIEL 35,365 
8-225-1327 ULLOA ARCHI 35,366 
8-865-1838 ULLOA DAVID 35,367 
8-844-2268 ULLOA GISELLE 35,368 
6-703-2342 ULLOA KATHIANA LORENA 35,369 
8-260-187 ULLOA MIGUEL 35,370 
6-713-946 ULLOA RITA 35,371 
7-701-1092 ULLOA URIBIADES 35,372 
8-227-465 ULLOA CEDEÑO CARMEN ALCIRA 35,373 
6-60-646 ULLOA DE BATISTA JACQUELINE ISABEL 35,374 
8-282-571 ULLOA MARTÍNEZ ARIADNE DEL CARMEN 35,375 
8-713-1947 ULLOA MONTENEGRO JUAN ANTONIO 35,376 
8-765-717 UMA/A MILENA 35,377 

 
8-162-2747 UMANA JORGE L 35,378 
8-715-1070 UN/EZ RUFINA 35,379 
8-737-2051 UNO VARGAS MITHUYOSHI ANTONIO 35,380 
5-703-2251 UPIGAMO ROBERTO 35,381 
5-13-2228 URANGO ESTEBANA 35,382 
8-866-1325 URANIA STEWART LOWE KEYLA 35,383 
8-793-146 URBANO RICARDO 35,384 
8-830-349 URBINA ANAIS MICHELL 35,385 
8-819-1594 URE/A ALEXANDER 35,386 
9-107-92 URE/A ALICIA N DE 35,387 
8-473-752 URE/A ANEL GERARDO 35,388 
6-702-830 URE/A ANGELICA MARIA 35,389 
8-472-432 URE/A ASBEL 35,390 
4-750-1196 URE/A BLAS ENRIQUE 35,391 
6-79-468 URE/A CARMEN C. 35,392 
8-731-2189 URE/A CLAUDIA 35,393 
8-391-797 URE/A GRIMALDO E 35,394 
6-708-525 URE/A HERLINDA 35,395 
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3-105-331 URE/A IYUAN 35,396 
9-125-265 URE/A JOSEFA I 35,397 
8-704-1183 URE/A LUIS 35,398 
7-705-209 URE/A MARIA 35,399 
8-244-3 URE/A MARITZA 35,400 
6-76-154 URE/A RAUL 35,401 
9-104-685 URE/A ROGER 35,402 
8-489-254 URE/A YALIBETH MASSIEL 35,403 
7-105-132 URENA ADELINA 35,404 
8-711-1532 UREÑA ARIEL 35,405 
8-315-829 URENA CARLOS 35,406 
8-704-345 UREÑA DAISY 35,407 
6-719-1364 URENA DIDIO 35,408 
7-116-305 URENA DIOSELINDA 35,409 
8-788-1031 URENA FELIX 35,410 
9-721-1399 UREÑA FRANCISCO, 35,411 
8-745-454 URENA GINA 35,412 
6-69-539 URENA JOSE 35,413 
8-796-760 UREÑA MARGGIE 35,414 
8-308-747 URENA MARIA C 35,415 
8-243-913 UREÑA RODRIGO 35,416 
8-177-405 UREÑA ROGILBERTO 35,417 
9-212-191 UREÑA  DE COGLEY GLORIA ESTELA 35,418 
8-263-73 UREÑA ANRIA CIELO ESPERANZA 35,419 
8-835-2188 URENA ARIZA VICTOR MANUEL 35,420 
6-62-117 URENA BARBA FLORENTINO 35,421 
8-229-2027 UREÑA BARRIOS CARMEN BEATRIZ 35,422 
8-340-786 UREÑA BATISTA MAGALI CRISTINA 35,423 
8-524-307 UREÑA CASTRO VILKYS SUGELIS 35,424 
8-717-1410 UREÑA CHACON MARICELA DEL CARMEN 35,425 
8-348-201 UREÑA DE CHERIGO MIRTA 35,426 

 
8-337-234 UREÑA FERNANDEZ ROXANA 35,427 
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8-325-919 UREÑA FLORES ANA ISABEL 35,428 
9-150-550 UREÑA GIL JOSÉ MATIAS 35,429 
8-202-104 UREÑA GONZALEZ MARISOL 35,430 
8-242-395 URENA GRIFFITH AVELINO ANTONIO 35,431 
8-386-329 UREÑA LASSO ROBERTO GABRIEL 35,432 
8-792-265 UREÑA MORENO LUIS ANDRÉS 35,433 
8-773-849 UREÑA TUÑON ADDYS ANARKALYS 35,434 
8-286-115 UREÑA VARGAS LUDGARDIS DANITZA 35,435 
8-236-2422 UREÑA VECCHIO MARIBEL 35,436 
8-324-572 URETA ERIC  ANTONIO 35,437 
4-716-1322 URETA JUAN 35,438 
8-303-490 URE\A ARGELIS 35,439 
8-704-63 URIARTE MARIANELA 35,440 
4-114-583 URIBE CECILIA 35,441 
4-277-196 URIBE MARIBEL 35,442 
9-123-589 URIBE M LILIANA 35,443 
4-720-793 URIBE SERRANO YESSICA YESSENIA 35,444 
2-722-1073 URIEL VANEGA VEGA ELIAS 35,445 
9-157-518 URIETA CESAR AUGUSTO 35,446 
9-187-890 URIETA DALILA 35,447 
8-293-250 URIETA IRISDALYS E 35,448 
9-122-1693 URIETA IZAEL 35,449 
2-722-2026 URIETA JELLY 35,450 
9-169-842 URIETA JOSE 35,451 
8-295-187 URIETA LILIA 35,452 
8-835-1578 URIETA MAHILLELY 35,453 
9-701-181 URIETA MARCOS 35,454 
9-736-1694 URIETA MILENA 35,455 
9-165-924 URIETA RAFAEL 35,456 
9-107-2779 URIETA RUBEN 35,457 
9-706-1511 URIETA SAIDITH K. 35,458 
1-37-118 URREA ANGELA 35,459 
4-740-677 URRIBARRA DE GRACIA JOSE ISAAC 35,460 
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8-212-1784 URRIOLA ALCIBIADES 35,461 
8-885-2279 URRIOLA ANGEL 35,462 
8-460-87 URRIOLA ANGEL 35,463 
8-744-2053 URRIOLA ARACELLYS 35,464 
8-444-604 URRIOLA ARISTIDES 35,465 
3-716-1724 URRIOLA BETZAIDA 35,466 
6-50-320 URRIOLA CARMEN C DE 35,467 
8-487-23 URRIOLA DELLYS 35,468 
8-731-2485 URRIOLA EDGAR 35,469 
8-756-685 URRIOLA EDWIN 35,470 
8-249-718 URRIOLA FERNANDO 35,471 
8-301-438 URRIOLA FRANKLIN 35,472 
9-192-573 URRIOLA GLORIA 35,473 
4-132-752 URRIOLA GREGORIO, 35,474 
8-283-673 URRIOLA HERIBERTO 35,475 

 
9-703-1645 URRIOLA HERNAN  ANEL 35,476 
6-712-449 URRIOLA HILDA ESTELA 35,477 
8-230-552 URRIOLA ILKA  H  DE 35,478 
9-737-1545 URRIOLA JEAN CARLOS 35,479 
9-153-730 URRIOLA JERONIMO 35,480 
8-802-1833 URRIOLA JOEL 35,481 
5-10-301 URRIOLA JORGE ORLANDO 35,482 
9-140-998 URRIOLA JOSE 35,483 
8-888-166 URRIOLA JOSE 35,484 
8-700-1624 URRIOLA JOSEFINA 35,485 
9-201-522 URRIOLA JUAN 35,486 
8-262-12 URRIOLA JULIO 35,487 
9-741-2112 URRIOLA KENIA 35,488 
8-728-1110 URRIOLA KEYLA 35,489 
9-721-898 URRIOLA LINO 35,490 
8-202-12 URRIOLA LUIS 35,491 
8-529-1197 URRIOLA LUIS E 35,492 
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8-164-1794 URRIOLA MARIA 35,493 
9-713-1469 URRIOLA MARIA 35,494 
8-447-43 URRIOLA MARIA 35,495 
2-712-166 URRIOLA MARTA ISABEL 35,496 
8-424-341 URRIOLA MARTIN 35,497 
8-349-513 URRIOLA MILKA 35,498 
8-760-949 URRIOLA NANCY 35,499 
2-98-520 URRIOLA NILKA N. 35,500 
8-439-282 URRIOLA OMARIS 35,501 
8-261-572 URRIOLA OSCAR AUGUSTO 35,502 
8-376-661 URRIOLA OSVALDO 35,503 
8-496-700 URRIOLA QUERUBE 35,504 
8-212-1897 URRIOLA RAQUEL 35,505 
9-716-2081 URRIOLA REGINA 35,506 
9-178-855 URRIOLA REYNA M 35,507 
2-94-21 URRIOLA RODRIGO 35,508 
8-756-1383 URRIOLA ROLANDO 35,509 
9-733-1219 URRIOLA SAIRA 35,510 
9-740-1567 URRIOLA SANTIAGO 35,511 
8-383-619 URRIOLA SAYIRA 35,512 
9-101-2716 URRIOLA SEGUNDA 35,513 
9-105-2430 URRIOLA VELARMINA DE 35,514 
8-725-2242 URRIOLA VIKYBELL 35,515 
8-477-285 URRIOLA YADIRA ESTHER 35,516 
8-802-627 URRIOLA YUDY 35,517 
8-911-678 URRIOLA YULEIDYS YISETH 35,518 
9-168-449 URRIOLA AIZPRUA GILBERTO 35,519 
2-134-173 URRIOLA AÑINO PATRICIA LORENA 35,520 
8-716-1148 URRIOLA BETHANCOURT MAHYLU DEL CARMEN 35,521 
8-173-679 URRIOLA CH ELEAZAR A 35,522 
8-804-736 URRIOLA CORDOBA LUIS ALBERTO JAIRZINHIO 35,523 
8-312-388 URRIOLA CORRO KARINA M. 35,524 
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9-718-583 URRIOLA DIAZ ORISLEYLA 35,525 
9-713-19855 URRIOLA DIAZ SOFIA AMANDA 35,526 
8-290-393 URRIOLA DUARTE MARIO ALBERTO 35,527 
8-782-137 URRIOLA GONZÁLEZ ITZEL REBECA 35,528 
9-737-1891 URRIOLA GONZALEZ SERGIO 35,529 
8-819-8 URRIOLA GUEVARA BELKIS LILISBETH 35,530 
9-124-204 URRIOLA LOMBARDO CLAUDIA ELENA 35,531 
9-705-1590 URRIOLA LOPEZ ANAYANSI YAMILETH 35,532 
8-228-211 URRIOLA MELGAREJO CESAR HUMBERTO 35,533 
9-183-277 URRIOLA MONTEROS EMILIA NELLIS 35,534 
9-178-859 URRIOLA O BARTOLO 35,535 
8-376-328 URRIOLA OLIVITO BERTHA INES 35,536 
9-728-1343 URRIOLA ORTIZ AMARELYS IRINA 35,537 
9-722-1106 URRIOLA PEREZ VIELKA ANABELL 35,538 
4-126-94 URRIOLA PINZON NELSON 35,539 
8-725-211 URRIOLA Q. NADIUSKA 35,540 
8-461-242 URRIOLA RAMOS JUDITH VIVIANA 35,541 
8-292-72 URRIOLA RODRIGUEZ FERNANDO 35,542 
9-700-430 URRIOLA RODRÍGUEZ LUCIANA 35,543 
4-702-1543 URRIOLA SALDAÑA JOELIS MARGELIS 35,544 
9-704-723 URRIOLA URRIOLA MARLENI 35,545 
8-235-1846 URRIOLA VERGARA RAFAEL ARCANGEL 35,546 
8-902-1868 URRIOLA WALDRON RAFAEL ENRIQUE 35,547 
6-702-825 URRIOLA, HERNANDEZ OSVALDO, HUMBERTO 35,548 
PE-8-2388 URROZ ANNETTE 35,549 
2-117-582 URRUNAGA EYRA DEL CARMEN 35,550 
8-858-86 URRUNAGA JOSE 35,551 
8-759-609 URRUNAGA LUIS C. 35,552 
8-796-2440 URRUNAGA MAGDA MARIEL 35,553 
8-224-2013 URRUNAGA MAURICIO 35,554 
4-726-537 URRUNAGA RICARDO 35,555 
8-483-144 URRUNAGA DESRUISSEAU ICHEL VICTORIA 35,556 
8-812-1094 URRUTIA CARLOS 35,557 
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5-702-617 URRUTIA GENOVEVA 35,558 
7-92-511 URRUTIA JOSE 35,559 
9-107-2676 URRUTIA NOEMI N 35,560 
5-701-295 URRUTIA ODALIZ 35,561 
8-814-1576 URRUTIA YAYLIN STACEY 35,562 
8-486-838 URRUTIA FERNANDEZ INDIRA ORETT 35,563 
8-170-929 URRUTIA MEDINA NILKA ANABEL 35,564 
9-106-649 URRUTIA MORAN ALFONSO 35,565 
8-741-2431 URRUTIA VALENCIA VIELKA MARÍA 35,566 
N-19-520 URTIAGA ANA 35,567 
6-71-875 UTHMAN NUÑEZ MOHAMED HASAN 35,568 
8-220-420 VACA FELICIANO 35,569 
9-193-202 VACA R VICTOR 35,570 
8-484-392 VACCARO GONZÁLEZ MILITZA YAZMÍN 35,571 
8-802-399 VACORIZO PANEZO YAYSELA MARIANA 35,572 
8-359-622 VALDELAMAR ERNESTO 35,573 

 
8-373-964 VALDELAMAR CALAMARI ANGÉLICA 35,574 
9-721-1040 VALDELAMAR GIL LUIS CARLOS 35,575 
8-783-360 VALDELAMAR GUZMAN KARINA ELENA 35,576 
5-16-2543 VALDELAMAR MENA ÁLVARO 35,577 
8-162-2050 VALDEMARRAMA ELVIA ESTHER 35,578 
8-818-1168 VALDERRAMA ABDIEL 35,579 
8-738-1922 VALDERRAMA ABDIEL 35,580 
8-881-889 VALDERRAMA ALEXANDER DAVID 35,581 
2-732-1492 VALDERRAMA ALVIS 35,582 
9-220-439 VALDERRAMA AMADELIS 35,583 
8-703-2440 VALDERRAMA ARIANIS 35,584 
3-713-1843 VALDERRAMA ARISBETH ROXAIDA 35,585 
2-153-310 VALDERRAMA DE LA CRUZ 35,586 
9-158-799 VALDERRAMA DOMITILA 35,587 
2-147-1003 VALDERRAMA EDITH S. 35,588 
2-135-450 VALDERRAMA EFRAIN 35,589 
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8-724-2427 VALDERRAMA ELBA 35,590 
8-784-617 VALDERRAMA EVELYN 35,591 
2-85-313 VALDERRAMA ILSA A DE 35,592 
8-504-503 VALDERRAMA JAVIER 35,593 
2-724-659 VALDERRAMA LESLY 35,594 
8-266-4 VALDERRAMA MAYRA 35,595 
8-502-593 VALDERRAMA NUBIA 35,596 
2-98-2680 VALDERRAMA OVIDIO 35,597 
2-706-30 VALDERRAMA RAUL 35,598 
2-89-467 VALDERRAMA RAUL 35,599 
8-721-1564 VALDERRAMA ROBERTO 35,600 
8-823-1005 VALDERRAMA ROSA 35,601 
8-723-2024 VALDERRAMA SULEM 35,602 
2-156-980 VALDERRAMA XIOMARA 35,603 
8-918-889 VALDERRAMA YASMIN 35,604 
3-724-1570 VALDERRAMA YESSICA 35,605 
2-708-1698 VALDERRAMA YULISA 35,606 
8-704-2445 VALDERRAMA ZULEYKA 35,607 
8-415-226 VALDERRAMA ACOSTA MANUEL ANTONIO 35,608 
2-710-733 VALDERRAMA G EDUARDO A 35,609 
2-137-836 VALDERRAMA GONZÁLEZ QUEDEMA ZULEMA 35,610 
8-710-559 VALDERRAMA HIDALGO OSIRIS VERONICA 35,611 
8-709-671 VALDERRAMA IBARGUEN CAROL IVONNE 35,612 
8-265-421 VALDERRAMA MAGALLON BELLA AURORA 35,613 
8-492-996 VALDERRAMA MENESES ANGELICA 35,614 
8-309-388 VALDERRAMA MONTEMAYOR ALMA ISABEL 35,615 
8-519-1244 VALDERRAMA RAMOS MERCEDES GABRIELA 35,616 
8-247-835 VALDERRAMA RIOS ROSA ALICIA 35,617 
8-385-392 VALDERRAMA ROMERO BELERMINA GISELA 35,618 
4-757-2069 VALDES AIKEN 35,619 
8-909-2218 VALDES ALBERTO 35,620 
8-441-447 VALDES ALEXANDER 35,621 
6-66-477 VALDES ALIS 35,622 
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8-291-793 VALDES ANA CRISTINA 35,623 
8-832-543 VALDES ANDRES 35,624 
4-116-1571 VALDES ANDRES 35,625 
8-861-2236 VALDES ARELYS 35,626 
4-732-2364 VALDES ARISA M. 35,627 
4-154-742 VALDES ARISTIDES 35,628 
2-106-774 VALDES BUENAVENTURA 35,629 
8-399-289 VALDES CARMEN 35,630 
4-771-1299 VALDES DAMASO 35,631 
8-791-1585 VALDES DANIEL A. 35,632 
9-733-145 VALDES DARLYS 35,633 
8-743-1333 VALDES DORALIS 35,634 
3-706-1242 VALDES ELENA 35,635 
8-475-885 VALDES ENEIDA 35,636 
2-155-299 VALDES ERICKA YULISSA 35,637 
8-824-1856 VALDES FATIMA 35,638 
8-717-2280 VALDES GABRIEL A 35,639 
8-795-1488 VALDES GEAN 35,640 
8-257-938 VALDÉS GUILLERMO 35,641 
8-884-966 VALDES HILDA 35,642 
2-110-301 VALDES HIRAIDA DE 35,643 
4-115-779 VALDES HUMBERTO 35,644 
4-193-519 VALDES IDALIDES 35,645 
9-155-718 VALDES ISAIAS 35,646 
9-734-1860 VALDES ISAIAS 35,647 
8-731-1927 VALDES IVETH 35,648 
8-863-1224 VALDES JAIRO ISAAC 35,649 
8-422-270 VALDES JAMES 35,650 
4-713-241 VALDES JESSIE 35,651 
8-519-651 VALDES JHONNY 35,652 
4-167-705 VALDES JORGE 35,653 
8-845-1682 VALDES JOSE 35,654 
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6-58-716 VALDES JOSE 35,655 
9-707-2202 VALDES JOSE 35,656 
8-478-732 VALDES JOSE DEL C 35,657 
9-731-517 VALDES JUANA 35,658 
8-795-1393 VALDES JULISSA 35,659 
4-742-612 VALDES KENNY 35,660 
7-700-2333 VALDES KEYLA E. 35,661 
8-432-310 VALDES LAURA 35,662 
4-160-232 VALDES LORENA 35,663 
2-723-2243 VALDES LORENZA 35,664 
4-279-888 VALDES LUIS 35,665 
8-718-1777 VALDES MANUEL 35,666 
8-265-478 VALDES MARIBEL 35,667 
9-142-33 VALDES MARIELMA 35,668 
9-197-883 VALDES MARISELA 35,669 
8-753-1313 VALDES MARLENE 35,670 
4-179-331 VALDES MARTIN 35,671 

 
5-701-1582 VALDES MATEO 35,672 
8-530-1055 VALDES MELIXA 35,673 
8-349-297 VALDES MIRIAM 35,674 
8-346-219 VALDES MOISES ABRAHAM 35,675 
8-723-1279 VALDÉS NICTÉ 35,676 
2-714-534 VALDES NILDA 35,677 
4-126-178 VALDES NITZA 35,678 
8-762-321 VALDES OLEGARIO 35,679 
4-117-1759 VALDES OLINDA H.D. DE 35,680 
8-718-506 VALDES OMAYRA ESTHER 35,681 
8-816-219 VALDES PATRICIA 35,682 
8-322-744 VALDES PAULINA 35,683 
8-480-886 VALDES RICARDO R. 35,684 
4-103-1447 VALDES RIGOBERTO A 35,685 
4-138-1858 VALDES ROBERTO 35,686 
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2-708-1280 VALDES RODOLFO 35,687 
8-800-8 VALDES ROGER 35,688 
2-104-550 VALDES ROSA E. 35,689 
3-720-1410 VALDES ROSELIA 35,690 
8-503-823 VALDES RUFINO J 35,691 
8-354-63 VALDES RUMALDA 35,692 
8-461-106 VALDES SOLANGEL 35,693 
4-719-1984 VALDES TONY 35,694 
6-72-300 VALDES VICTOR 35,695 
4-173-275 VALDES VICTOR 35,696 
8-767-256 VALDES VINOSKA 35,697 
2-721-97 VALDES WILLIAMS 35,698 
8-213-1411 VALDES XIOMARA 35,699 
8-439-519 VALDES XIOMARA 35,700 
8-213-59 VALDÉS YADIRA 35,701 
8-813-1776 VALDES YAJAIRA 35,702 
8-751-645 VALDES YARELIS YAMILETH 35,703 
7-118-443 VALDES YARITZA 35,704 
8-343-980 VALDES YASILCA 35,705 
8-808-769 VALDES YESSICA 35,706 
4-272-564 VALDES YOLANI 35,707 
8-857-1823 VALDES YOSELIN 35,708 
8-257-116 VALDES ZORAYA 35,709 
1-714-1105 VALDES ZULEIKA 35,710 
8-163-524 VALDES A ORLANDO 35,711 
8-505-948 VALDES AGUIRRE MANUEL ANTONIO 35,712 
9-146-164 VALDES B VICTOR 35,713 
8-210-13 VALDÉS CARRASCO ALEJANDRO 35,714 
8-863-1624 VALDES CASTILLO LILIANA BRISEIDA 35,715 
4-149-229 VALDES CENTENO REYNOA GEORGINA 35,716 
8-718-178 VALDES CÓRDOBA JORGE ANTONIO 35,717 
4-152-238 VALDES DE GUARDIA ROSALIA EDITH 35,718 
8-737-2306 VALDES FLORES MIREYA 35,719 
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8-788-398 VALDES GALVEZ FELIX A. 35,720 
 

3-721-564 VALDES GEDEON JHONNY ADONAY 35,721 
8-222-2211 VALDES GEORGE ANAYANSI 35,722 
8-839-323 VALDES GONZALEZ ANARELIS MERCEDES 35,723 
8-814-131 VALDES LAMB CARLOS ALBERTO 35,724 
8-163-2658 VALDES M ISIS E 35,725 
4-154-1252 VALDES MARCUSI JUANITA ELENA 35,726 
6-705-2210 VALDES MENDOZA LLUNIER FERNANDO 35,727 
9-183-318 VALDES MOJICA YACELIN 35,728 
8-288-379 VALDES MONTENEGRO VICENTE 35,729 
8-518-1005 VALDES MONTILLA XIOMARA ANTONIA 35,730 
8-875-171 VALDES MORENO GUADALUPE GITZABELL 35,731 
8-765-195 VALDES MUÑOZ YULISSA DEL CID 35,732 
1-708-272 VALDES NAVARRO EUGENIO 35,733 
8-162-192 VALDES O JUAN V 35,734 
6-713-163 VALDES OJO DAMARIS DEL CARMEN 35,735 
8-846-1686 VALDES OLIVARDIA ORIS EUKARIS 35,736 
8-838-1329 VALDES ORTEGA ALEX JOEL 35,737 
8-409-249 VALDES ORTEGA JULIA ESTHER 35,738 
4-168-45 VALDÉS ORTÍZ DALYS MABEL 35,739 
2-707-1215 VALDES PEREZ EDUARDO 35,740 
8-210-17 VALDÉS RAMOS CRISTELA YODALYS 35,741 
2-710-2318 VALDÉS REYES MARIANO 35,742 
8-715-176 VALDÉS RODRÍGUEZ AVELINA 35,743 
4-700-1295 VALDES SÁNCHEZ MOISES ENRIQUE 35,744 
8-513-805 VALDÉS SANTAMARIA ALCIBIADES LEONEL 35,745 
8-706-2404 VALDES TORRES CARLOS ALBERTO 35,746 
2-704-693 VALDES VALDES ELSA NEREYDA 35,747 
6-705-91 VALDES VALDEZ ARIEL YOVANYS 35,748 
8-777-1972 VALDES VALENCIA SANTIAGO 35,749 
9-121-401 VALDÈS VALLEJOS LUIS 35,750 
6-70-299 VALDES VEGA NIMIA ELIA 35,751 
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4-225-961 VALDES VIQUEZ ALBA LINA 35,752 
9-722-2283 VALDES ZAMBRANO ELIAS NAHUM 35,753 
5-703-1414 VALDES, AVILA LIZANIA 35,754 
4-702-1094 VALDES, GUERRERO, RANGEL JAZMIN, DEL ROSARIO 35,755 
8-458-732 VALDES, HERRERA IVAN DIDIER 35,756 
8-264-156 VALDESPINO AIDA 35,757 
8-827-428 VALDESPINO ANGEL 35,758 
5-11-989 VALDESPINO BASILIA 35,759 
8-710-1069 VALDESPINO BETZAIDA 35,760 
9-736-651 VALDESPINO CRISTOPHER 35,761 
11-700-191 VALDESPINO DORALICIA 35,762 
8-207-1150 VALDESPINO EDGARDO 35,763 
5-707-2033 VALDESPINO EMILIO 35,764 
5-16-1030 VALDESPINO FLORENTINO 35,765 
8-775-809 VALDESPINO IRENE 35,766 
8-851-759 VALDESPINO ISAMAR 35,767 
8-440-413 VALDESPINO ITZOMARA 35,768 
8-713-520 VALDESPINO KARINA 35,769 

 
8-291-153 VALDESPINO LUZMILA 35,770 
8-869-186 VALDESPINO MAURO 35,771 
8-715-571 VALDESPINO ORLANDO 35,772 
5-18-1404 VALDESPINO TIBERIO 35,773 
8-456-235 VALDESPINO TOTONIEL 35,774 
8-847-1424 VALDESPINO VIDEL 35,775 
9-98-224 VALDESPINO   SERRANO YADIRA ESTHER 35,776 
8-745-2437 VALDESPINO BERRIO NAYLA LISBETH 35,777 
8-480-208 VALDESPINO GOMEZ VANESSA VANET 35,778 
8-163-1001 VALDESPINO O DAGOBERTO 35,779 
8-873-1317 VALDESPINO QUINTANA STEPHEN ROOSEVETT 35,780 
8-226-1164 VALDESPINO ROJAS NADINA 35,781 
8-782-1076 VALDESPINO SERRANO ANGEL CUSTODIO 35,782 
9-189-79 VALDEZ CECILIA 35,783 
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8-735-2130 VALDEZ DARISBETH 35,784 
2-101-1909 VALDEZ ELIEZER 35,785 
9-722-2306 VALDEZ EMILIANA 35,786 
8-448-450 VALDEZ GLORIA 35,787 
4-139-1258 VALDEZ JORGE ISAAC 35,788 
4-700-2118 VALDEZ JOVANNA 35,789 
8-902-121 VALDEZ MARVIN YADIER 35,790 
9-700-159 VALDEZ PEDRO 35,791 
6-701-1219 VALDEZ RICARDO 35,792 
8-521-2118 VALDEZ ROSA 35,793 
7-115-948 VALDEZ BARRÍA EURIBIADEZ ALEXIS 35,794 
4-216-40 VALDEZ QUIEL BETSY DALILA 35,795 
6-68-801 VALDÉZ SAENZ ISRAEL MANUEL 35,796 
8-702-684 VALDIVIA DORIS 35,797 
8-175-166 VALDIVIA EYRA 35,798 
8-711-365 VALDIVIA TEMISTOCLES ANTONIO 35,799 
8-204-2487 VALDIVIA VIRGINIA 35,800 
8-266-184 VALDIVIA VALDES MARTA ELIZABETH 35,801 
8-258-716 VALDIVIESO ALEXANDER 35,802 
8-784-11 VALDIVIESO GABRIEL 35,803 
8-744-1236 VALDIVIESO LEONIDAS 35,804 
8-236-419 VALDIVIESO OMAYRA 35,805 
8-725-233 VALDIVIESO ROLANDO 35,806 
8-723-1124 VALDIVIESO RONNY 35,807 
6-58-1084 VALDIVIESO ROSA 35,808 
8-383-141 VALDIVIESO SHERLING ESTHER 35,809 
8-232-364 VALDIVIESO YELENA 35,810 
8-722-1514 VALDIVIESO ALDRETE ZIARA LISSETTE 35,811 
8-739-1291 VALDIVIESO BERMUDEZ JARINNETT YARIELA 35,812 
9-703-2480 VALDIVIESO CRUZ ALEJANDRA MARÍA 35,813 
PE-11-2155 VALDIVIEZO DARIO 35,814 
3-95-742 VALENCIA ADALBERTO 35,815 
5-700-1939 VALENCIA ALEIDA 35,816 
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5-700-2208 VALENCIA ANEL 35,817 
3-126-399 VALENCIA ARELIS 35,818 

 
8-875-2040 VALENCIA CARLOS 35,819 
5-24-702 VALENCIA CARLOS ALBERTO 35,820 
5-701-289 VALENCIA CORALIA 35,821 
8-771-1137 VALENCIA CRUZ 35,822 
8-742-876 VALENCIA DAYRIMA 35,823 
5-711-1729 VALENCIA DORA NAYELIS 35,824 
8-713-1229 VALENCIA EDWIN A. 35,825 
8-753-869 VALENCIA ELENA 35,826 
2-87-2540 VALENCIA ELENA DE 35,827 
8-766-2197 VALENCIA ELENA MARIA 35,828 
8-770-621 VALENCIA ENELYS 35,829 
9-156-27 VALENCIA ENEREIDA 35,830 
3-112-696 VALENCIA EROTIDO 35,831 
2-717-1782 VALENCIA EVERARDO 35,832 
8-724-2206 VALENCIA FELICIA 35,833 
8-769-105 VALENCIA FLOR EDITH 35,834 
8-384-678 VALENCIA GILBERTO 35,835 
3-80-2789 VALENCIA GILDA 35,836 
3-705-2251 VALENCIA HORACIO 35,837 
5-16-2360 VALENCIA ILSA 35,838 
8-380-366 VALENCIA INA MAGALI 35,839 
9-138-345 VALENCIA ISABEL 35,840 
8-213-661 VALENCIA ITZEL L DE 35,841 
8-855-1229 VALENCIA JENNY 35,842 
8-825-420 VALENCIA JOHN 35,843 
8-770-1166 VALENCIA JORGE 35,844 
8-506-25 VALENCIA JOSE 35,845 
8-282-924 VALENCIA JUDITH 35,846 
8-822-47 VALENCIA KEISHA 35,847 
8-317-726 VALENCIA LEOPOLDO 35,848 
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8-829-301 VALENCIA LILLIAN ITZEL 35,849 
5-707-463 VALENCIA MARIA 35,850 
9-160-224 VALENCIA MARIA 35,851 
8-847-1584 VALENCIA MAYKELLY M 35,852 
3-716-2399 VALENCIA MAYLIN 35,853 
8-516-1876 VALENCIA MILITZA 35,854 
3-104-487 VALENCIA OLGA 35,855 
9-154-220 VALENCIA PEDRO 35,856 
8-494-488 VALENCIA RUBIELA 35,857 
8-747-1165 VALENCIA TAINA 35,858 
9-137-93 VALENCIA VICTOR  M 35,859 
8-257-2593 VALENCIA VICTORIANO 35,860 
5-702-2119 VALENCIA YULIS 35,861 
8-230-2074 VALENCIA   GRAJALES ARIEL 35,862 
3-96-175 VALENCIA AGUIRRE OSVALDO 35,863 
5-711-1391 VALENCIA CHAMARRA ULPIANO 35,864 
8-836-1498 VALENCIA DE PIMENTEL YARIZEL 35,865 
8-516-1025 VALENCIA DE RODRIGUEZ IDALIA JUSTA 35,866 
8-498-309 VALENCIA G ADRIAN D 35,867 

 
8-367-947 VALENCIA GRAJALES JUAN CARLOS 35,868 
8-519-573 VALENCIA HERRERA ROMAN 35,869 
1-716-2247 VALENCIA JIMENEZ OLMEDO 35,870 
8-826-1383 VALENCIA LOPEZ GRACIELA MARINA 35,871 
8-856-413 VALENCIA M GABRIEL F 35,872 
8-790-2077 VALENCIA MORCILLO GABRIEL 35,873 
2-704-1491 VALENCIA PEREZ DAMARIS SOLEDAD 35,874 
2-701-2033 VALENCIA PEREZ ELIZABETH ARALYS 35,875 
2-115-551 VALENCIA PEREZ MIRIAM MIGDALIA 35,876 
8-162-2309 VALENCIA R AQUILINO B 35,877 
8-730-1511 VALENCIA RAMOS ARCENIA 35,878 
8-431-735 VALENCIA RODRIGUEZ VIODELDA DAMARIS 35,879 
8-886-817 VALENCIA SERRANO JOEL ABDIEL 35,880 
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8-914-1154 VALENCIA VAZQUEZ SOLANGEL ANGIELI 35,881 
8-220-2535 VALENCIA VERGARA GRICELDA JUDITH 35,882 
7-71-2269 VALENTIN LILIANA DEL C. 35,883 
8-766-2024 VALENTIN ROLANDO 35,884 
8-220-1042 VALENTIN VELKIS 35,885 
8-750-347 VALENTIN GUARDIA ESPINO EUGENIA 35,886 
8-380-466 VALENTINE MORENO JANETH 35,887 
4-759-1923 VALENZUELA KATERINE 35,888 
8-495-161 VALENZUELA LISBETH 35,889 
8-744-212 VALENZUELA MILFRED 35,890 
4-147-1032 VALENZUELA ONEIDA 35,891 
6-49-2316 VALENZUELA VIVIAN 35,892 
8-326-402 VALENZUELA ZERNA OSCAR 35,893 
8-826-510 VALIENTE DIWIGDI R 35,894 
8-747-971 VALLARINO ARIEL ULISES 35,895 
8-514-763 VALLARINO HILDA 35,896 
8-210-1801 VALLARINO RAUL 35,897 
8-842-92 VALLARINO CASTILLO FERNANDO ANTONIO 35,898 
8-741-1655 VALLARINO MORENO YARISEL DANESKA 35,899 
8-816-411 VALLE RIOS JHOSMERY 35,900 
8-459-974 VALLEJOS ANA  L. 35,901 
8-883-1136 VALLEJOS HERNAN 35,902 
8-220-496 VALLEJOS ZAIDA 35,903 
8-234-260 VALLEJOS GIL LEIDY MARIELA 35,904 
8-210-2512 VALLEJOS GONZALEZ ERIC ANTONIO 35,905 
8-223-2365 VALLEJOS GONZALEZ JORGE ALBERTO 35,906 
8-229-1561 VALLEJOS GONZALEZ NALIA 35,907 
8-362-502 VALLEJOS LEDEZMA HECTOR ALEJANDRO 35,908 
8-737-2163 VALLEJOS MAURE JHINEZHKA DOMINIQUI 35,909 
8-162-670 VALLEJOS R MIGUEL 35,910 
8-807-979 VALLEJOS VALDESPINO KATIUSKA 35,911 
8-237-1301 VALLEJOS VELASQUEZ ORLANDO 35,912 
4-200-157 VALLES ATENCIO EDGAR 35,913 
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8-710-1145 VALLES MACHUCA VIRGINIA DEL CARMEN 35,914 
9-152-62 VALLESTER CARLOS 35,915 
8-231-1002 VALLESTER ERICK 35,916 

 
9-166-84 VALLESTER LUCRECIA 35,917 
8-806-2466 VALLESTER MARA 35,918 
9-717-1089 VALLESTEROS ABREGO VANESSA INETH 35,919 
8-792-312 VALMON MACHADO LURIS AIDE 35,920 
5-713-1959 VALOIS EBLIZ 35,921 
8-753-817 VALOIS LILIA ZELIBETH 35,922 
5-22-482 VALOIS YOLANDA 35,923 
8-826-1242 VALOIS LOZANO JENNIFER LIZBETH 35,924 
8-833-332 VALOY MADELEN 35,925 
8-257-629 VALOY RODRÍGUEZ SILVIA MANUELA 35,926 
8-798-37 VALVERDE AURA SUGEY 35,927 
8-428-593 VAN STAN MARITZA 35,928 
8-763-894 VAN STAN NIVIA 35,929 
8-260-280 VAÑA JIMÉNEZ CARMEN I. 35,930 
8-749-371 VANEGA OBDULIA 35,931 
8-781-8 VANEGA ORLANDO 35,932 
8-383-351 VANEGA RICARDO 35,933 
8-818-743 VANEGA CARRIÓN FRANCISCO JAVIER 35,934 
2-156-439 VANEGAS FELIX 35,935 
8-455-603 VANEGAS LORENA 35,936 
4-183-445 VANEGAS LUDOVINA 35,937 
8-808-1383 VANEGAS OMAR 35,938 
8-748-2297 VANEGAS PABLO E 35,939 
8-783-2 VANEGAS YAMILETH ESTELA 35,940 
8-404-791 VANEGAS DE LEÓN GREGORIO 35,941 
4-126-1617 VANEGAS GUTIÉRREZ ARIEL ANTONIO 35,942 
8-281-548 VANEGAS M ALFONSO 35,943 
8-473-881 VANEGAS MENESES NAYDETH SORAYA 35,944 
8-210-2210 VANEGAS MORENO NELVA 35,945 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2706

8-415-198 VANEGAS PERALTA ERMIS FIDEL 35,946 
3-88-200 VANEGAS RODRIGUEZ ELENO 35,947 
9-122-1538 VANELA YESENIA T 35,948 
8-727-525 VANEZA GOMEZ GUTIERREZ LOURDE 35,949 
1-43-482 VANHORN ELIAS 35,950 
8-855-1537 VAQUEZ YENIFER 35,951 
5-706-2162 VAQUIAZA MARTINEZ RICHIE 35,952 
8-245-164 VARCASIA MARLINI 35,953 
8-456-951 VARCASIA SANCHEZ IVETTE DEL CARMEN 35,954 
6-704-2017 VARELA EDMUNDO 35,955 
2-708-763 VARELA ENEIDA 35,956 
6-80-372 VARELA HERIBERTO 35,957 
2-126-480 VARELA KLEVER 35,958 
8-788-939 VARELA LORENA 35,959 
3-82-2788 VARELA MARIA 35,960 
6-49-397 VARELA MARIA 35,961 
8-733-718 VARELA MARIEL 35,962 
6-66-538 VARELA MIRIAN 35,963 
2-101-25 VARELA NIDIS 35,964 
8-525-1426 VARELA OSCAR 35,965 

 
8-864-1204 VARELA CASTILLO ALEXANDER  JAVIER 35,966 
6-61-843 VARELA G CARLOS 35,967 
8-222-2010 VARELA M. ANA CECILIA 35,968 
2-701-1556 VARGAS ABDIEL 35,969 
1-706-2196 VARGAS ABEL 35,970 
5-704-2180 VARGAS ADIS DALIS 35,971 
7-93-1260 VARGAS ADRIAN 35,972 
4-276-584 VARGAS ALBIS 35,973 
8-808-1452 VARGAS AMIS 35,974 
4-287-492 VARGAS ANA 35,975 
8-513-2024 VARGAS ANAYANSI 35,976 
8-840-1748 VARGAS ANGELINE    HAYDEE 35,977 
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8-713-473 VARGAS ANYURI E 35,978 
8-763-953 VARGAS ARIANA A. 35,979 
8-818-727 VARGAS ARIEL I 35,980 
7-703-1829 VARGAS ARNALDO 35,981 
2-736-2196 VARGAS ARQUIMEDES 35,982 
4-727-1354 VARGAS ATZELA 35,983 
2-101-201 VARGAS AURA 35,984 
4-272-334 VARGAS AZAEL 35,985 
3-88-2437 VARGAS AZAEL 35,986 
4-139-1041 VARGAS BENIGNO 35,987 
8-368-957 VARGAS BETSY 35,988 
8-219-2099 VARGAS BETSY E 35,989 
2-106-2584 VARGAS BLAS 35,990 
7-709-1209 VARGAS CARLOS 35,991 
8-278-335 VARGAS CARLOS 35,992 
8-205-968 VARGAS CARMEN CECILIA 35,993 
8-162-2113 VARGAS CECILIA 35,994 
7-95-539 VARGAS CELESTINO 35,995 
2-704-1210 VARGAS CRESCENCIA EDITH 35,996 
2-725-450 VARGAS CRISTHEL 35,997 
7-84-1837 VARGAS DALIA 35,998 
3-703-1615 VARGAS DANIEL 35,999 
2-720-483 VARGAS DAYSI 36,000 
8-720-2169 VARGAS DILIA E 36,001 
8-233-742 VARGAS DIOGENES 36,002 
7-104-7 VARGAS DIONISIA 36,003 
8-793-2390 VARGAS DIONISIO 36,004 
8-212-1426 VARGAS DIONISIO 36,005 
8-212-1705 VARGAS EDGARDO 36,006 
8-898-2136 VARGAS EFRAIN MOISES 36,007 
8-240-813 VARGAS EIRA DE 36,008 
7-700-368 VARGAS ELENA 36,009 
2-94-562 VARGAS ELIZABETH 36,010 
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7-71-1927 VARGAS ELVIS A. 36,011 
8-309-924 VARGAS ERIC 36,012 
7-704-270 VARGAS ERLYS 36,013 
2-111-279 VARGAS EVA RUTH 36,014 

 
2-87-586 VARGAS EVIA 36,015 
4-142-2662 VARGAS FARIDES E 36,016 
7-117-748 VARGAS FELICIO 36,017 
8-763-2072 VARGAS FERNANDO 36,018 
8-519-126 VARGAS FRANCISCA 36,019 
8-704-1797 VARGAS FRANCISCO 36,020 
2-101-1916 VARGAS FULVIA E. 36,021 
8-837-2219 VARGAS GABRIELA 36,022 
8-785-302 VARGAS GIANNINA G 36,023 
8-281-612 VARGAS GIOVANNI 36,024 
7-91-1897 VARGAS  GLADYS R. 36,025 
8-389-364 VARGAS GREGORIO 36,026 
8-236-1014 VARGAS GRISELA 36,027 
8-736-2310 VARGAS GUSTAVO 36,028 
2-88-1333 VARGAS ILKA 36,029 
9-718-1840 VARGAS IRIS 36,030 
4-751-1140 VARGAS IVAN 36,031 
8-376-347 VARGAS JACKELINE 36,032 
8-237-1237 VARGAS JACQUELINE 36,033 
8-516-661 VARGAS JACQUELINE 36,034 
8-334-233 VARGAS JACQUELINE 36,035 
7-707-1239 VARGAS JENNIFER 36,036 
8-839-2240 VARGAS JOEL 36,037 
7-93-1209 VARGAS JORGE 36,038 
8-860-1332 VARGAS JOSE 36,039 
2-734-1889 VARGAS JUAN 36,040 
9-96-183 VARGAS JUANA E 36,041 
2-719-1587 VARGAS JUANA ELISA 36,042 
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8-772-2077 VARGAS JULIA 36,043 
4-146-2105 VARGAS JULIO 36,044 
8-454-822 VARGAS KARLA YAZIME 36,045 
8-856-2342 VARGAS KATHERINE LINETH 36,046 
8-726-1893 VARGAS KATHIA 36,047 
8-281-630 VARGAS LAILA 36,048 
7-97-451 VARGAS LIDIA 36,049 
3-711-49 VARGAS LINNET 36,050 
6-50-775 VARGAS LOURDES 36,051 
6-56-675 VARGAS LUZ 36,052 
8-342-507 VARGAS MARCOS 36,053 
7-91-667 VARGAS MARCOS A 36,054 
8-471-690 VARGAS MARIA DE 36,055 
8-336-497 VARGAS MARIA E 36,056 
8-844-121 VARGAS MARIO 36,057 
8-253-983 VARGAS MARIO 36,058 
8-754-1871 VARGAS MARTA 36,059 
8-741-701 VARGAS MARY 36,060 
9-704-961 VARGAS MASSIELL 36,061 
2-87-1193 VARGAS MATILDE 36,062 
1-708-675 VARGAS MILENA ARELYS VARGAS DE 36,063 

 
8-379-942 VARGAS MIRNA 36,064 
8-312-665 VARGAS NATIVIDAD 36,065 
4-116-1348 VARGAS NEILA 36,066 
8-229-810 VARGAS NIURKA 36,067 
8-371-504 VARGAS NIVALDO E 36,068 
3-96-301 VARGAS OCTAVIO 36,069 
9-105-531 VARGAS OLGA C DE 36,070 
8-462-659 VARGAS PABLO 36,071 
8-400-748 VARGAS RAMIRO 36,072 
2-720-482 VARGAS RAUL 36,073 
8-206-1104 VARGAS RAUL 36,074 
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8-808-763 VARGAS ROCIO 36,075 
6-64-910 VARGAS ROQUELINA 36,076 
4-164-894 VARGAS RUBEN D 36,077 
2-155-112 VARGAS RUFINO 36,078 
3-105-3 VARGAS SABINO 36,079 
7-121-109 VARGAS SABINO 36,080 
8-442-868 VARGAS SALVADOR 36,081 
2-715-459 VARGAS SAUL IRAN 36,082 
4-294-444 VARGAS SILVESTRE 36,083 
8-710-759 VARGAS VANESSA 36,084 
8-288-75 VARGAS VICTOR H. 36,085 
8-252-385 VARGAS VIELKA 36,086 
8-223-607 VARGAS VIELKA 36,087 
4-277-695 VARGAS YADIRA 36,088 
8-833-1702 VARGAS YANITZA 36,089 
8-741-653 VARGAS ZADITH MYRURGIA 36,090 
1-30-385 VARGAS ZULMA M 36,091 
8-265-891 VARGAS   PEREZ ANGELA ROSA 36,092 
7-104-238 VARGAS A JUDITH 36,093 
9-165-734 VARGAS AGUDO JUVENTINO 36,094 
4-116-1721 VARGAS ARAUZ SERAFINA 36,095 
8-763-1609 VARGAS BATISTA JAIRO MANUEL 36,096 
8-832-1404 VARGAS BONICHE WILFREDO 36,097 
8-851-2338 VARGAS CABALLERO ZAVIER ORLANDO 36,098 
7-107-882 VARGAS CHAVEZ SAMUEL 36,099 
8-208-916 VARGAS DE MARIELA 36,100 
8-704-1450 VARGAS DE ALI CARMEN 36,101 
8-709-1484 VARGAS DE GRACIA LARY LINETT 36,102 
8-248-105 VARGAS DE LEON MARISOL 36,103 
7-88-2624 VARGAS DE LEON RANGEL A. 36,104 
8-292-722 VARGAS DE REYES MERCEDES ELIZABETH 36,105 
7-92-1844 VARGAS DE SARAVIA OTILIA 36,106 
8-816-525 VARGAS FERNANDEZ ISIDRO 36,107 
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8-423-35 VARGAS FLORES EMIGDIO ONEL 36,108 
8-236-1372 VARGAS FRIAS LUZ MARÍA 36,109 
8-709-798 VARGAS GONZALEZ BRAULIO 36,110 
3-702-388 VARGAS HERNANDEZ RACHEL 36,111 
2-98-2106 VARGAS LASTRA DORIS ANICIA 36,112 

 
8-298-17 VARGAS MACIAS JOSE MANUEL 36,113 
8-513-2036 VARGAS MARTINEZ GERARDO 36,114 
8-301-655 VARGAS MARTÍNEZ JOSE DE LOS SANTOS 36,115 
7-111-437 VARGAS MEDINA REINA MARÍA TERESA 36,116 
8-515-469 VARGAS MENDIETA MARIBEL 36,117 
8-760-717 VARGAS MONTES DAMARIS ELIZABETH 36,118 
8-802-1262 VARGAS MORALES MICHELLE LISSETTE 36,119 
9-154-678 VARGAS O BEATRIZ M 36,120 
8-482-248 VARGAS ORTIZ BEYRA AIXA 36,121 
7-93-2771 VARGAS PÉREZ HÉCTOR REINALDO 36,122 
4-270-586 VARGAS PINEDA MARILIN ITZELA 36,123 
8-783-421 VARGAS PINZON EVELYN YESORI 36,124 
8-318-184 VARGAS Q. LUZ G. 36,125 
7-97-65 VARGAS QUINTERO DAISY JUDITH 36,126 
8-391-167 VARGAS RIVERA VIVIAN VANESSA 36,127 
4-248-651 VARGAS RODRIGUEZ SIRIA YANETH 36,128 
8-906-343 VARGAS SAENZ DASCHKA LAURIETH 36,129 
8-285-458 VARGAS SAMANIEGO VÍCTOR 36,130 
8-777-225 VARGAS SIMPSON XIOMARA ITZAL 36,131 
2-83-1865 VARGAS TORRES ADAN 36,132 
2-103-2539 VARGAS TORRES LAURA 36,133 
7-72-2797 VARGAS V ISMAEL 36,134 
8-506-324 VARGAS, GUTIERREZ, 

GRIJALBA 
NADIRA, DEL ROSARIO 36,135 

8-464-5 VARON Y PRISCILA 36,136 
8-237-1328 VARONA SANTANA DORIS HERCILIA 36,137 
8-208-1617 VARONA VILLARREAL YARIELA 36,138 
8-457-879 VASCONEZ, SECO JESSICA, ITZEL 36,139 
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9-125-2719 VASQUEZ ABELARDO 36,140 
9-111-2650 VASQUEZ ADAN 36,141 
8-833-914 VASQUEZ ALEXANDER 36,142 
8-200-569 VASQUEZ ALQUELIO 36,143 
9-703-498 VASQUEZ ALVARO 36,144 
8-721-376 VASQUEZ ANA 36,145 
8-402-243 VASQUEZ ANA 36,146 
7-71-706 VASQUEZ ARGELIO 36,147 
8-735-885 VASQUEZ ARGELIS 36,148 
3-717-374 VASQUEZ ARIADNE 36,149 
3-717-2337 VASQUEZ BENJAMIN 36,150 
8-803-1996 VASQUEZ CARLOS 36,151 
8-342-967 VASQUEZ CARLOS 36,152 
8-295-935 VASQUEZ CECILIA ISABEL 36,153 
2-83-1114 VASQUEZ DALIA M 36,154 
8-453-217 VASQUEZ DALYS 36,155 
9-717-385 VASQUEZ DAMARIS 36,156 
8-721-2090 VASQUEZ DAVID 36,157 
8-237-453 VASQUEZ DELIS 36,158 
9-115-2333 VASQUEZ DEMOSTENES 36,159 
9-173-52 VASQUEZ DENIS 36,160 
7-700-1136 VASQUEZ DENIS 36,161 

 
8-173-748 VASQUEZ DEVIS 36,162 
6-86-764 VASQUEZ DOMINGA 36,163 
1-718-955 VASQUEZ EDDY ARISTIDES 36,164 
9-700-147 VASQUEZ EDILMA 36,165 
4-145-702 VASQUEZ EDITH R. 36,166 
8-762-272 VASQUEZ EDWARD ORIEL 36,167 
8-835-959 VASQUEZ EDWARDS A. 36,168 
8-776-1883 VASQUEZ ELIA 36,169 
8-724-316 VASQUEZ ELOY 36,170 
8-760-365 VASQUEZ ELVIA J 36,171 
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8-747-1410 VASQUEZ EMILIANO 36,172 
8-284-830 VASQUEZ ENEIDA 36,173 
8-255-970 VASQUEZ ERICK 36,174 
8-769-179 VASQUEZ ERNESTO 36,175 
3-72-2718 VASQUEZ FELICIANO 36,176 
9-122-77 VASQUEZ FELIPA 36,177 
2-107-176 VASQUEZ FELIX A 36,178 
8-256-410 VASQUEZ FELIX, 36,179 
8-383-364 VASQUEZ FRANCIA DE 36,180 
8-785-580 VASQUEZ GABRIELA ITZEL 36,181 
9-215-295 VASQUEZ GERMAN 36,182 
3-709-902 VASQUEZ GIANKARLO 36,183 
6-81-151 VASQUEZ GILBERTO 36,184 
9-722-2263 VASQUEZ HECTOR 36,185 
8-303-695 VASQUEZ HECTOR 36,186 
7-102-55 VASQUEZ HECTOR JAVIER 36,187 
8-724-70 VASQUEZ HEIDI E 36,188 
8-316-664 VASQUEZ HELIO 36,189 
6-69-798 VASQUEZ HENRY E 36,190 
2-705-1741 VASQUEZ HIDALIA 36,191 
4-783-1770 VASQUEZ IBAN 36,192 
8-713-448 VASQUEZ IBRAHIM A. 36,193 
7-701-505 VASQUEZ ILKA ARACELIS 36,194 
8-341-849 VASQUEZ ISABEL S DE 36,195 
8-502-517 VASQUEZ ISAIAS D 36,196 
9-84-2048 VASQUEZ ISRAEL 36,197 
8-345-316 VASQUEZ ITZEL 36,198 
8-783-978 VASQUEZ JACKLYN 36,199 
2-87-1487 VASQUEZ JAIME 36,200 
8-738-2086 VASQUEZ JAYGUER 36,201 
6-74-250 VASQUEZ JESSICA 36,202 
4-762-386 VASQUEZ JOAQUIN 36,203 
8-406-88 VASQUEZ JOAQUIN 36,204 
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8-738-561 VÁSQUEZ JOEL ENRIQUE 36,205 
9-742-2141 VASQUEZ JOSE 36,206 
9-700-239 VASQUEZ JOSE 36,207 
8-739-1141 VASQUEZ JOSE 36,208 
8-223-2071 VASQUEZ JOSE 36,209 
9-141-896 VASQUEZ JUANA 36,210 

 
8-370-790 VASQUEZ JULIO 36,211 
6-711-1272 VASQUEZ KARHEN 36,212 
8-797-693 VASQUEZ KARINA  IVETH 36,213 
8-840-2478 VASQUEZ KATERIN 36,214 
5-24-315 VASQUEZ KILMARA 36,215 
8-514-930 VASQUEZ KRISHNA 36,216 
8-857-792 VASQUEZ LEONEL 36,217 
4-211-340 VASQUEZ LILIBETH 36,218 
8-731-1167 VASQUEZ LINDA VIVIANA 36,219 
8-341-321 VASQUEZ LISBETH 36,220 
8-429-584 VASQUEZ LISBETH 36,221 
8-446-58 VASQUEZ LISETH 36,222 
8-294-801 VASQUEZ LUIS 36,223 
3-716-1459 VASQUEZ LUIS ALBERTO 36,224 
8-493-572 VASQUEZ LUIS ANTONIO 36,225 
8-729-2193 VÁSQUEZ MAILYN 36,226 
9-83-2147 VASQUEZ MARBELLA DE 36,227 
2-134-554 VASQUEZ MARCOS 36,228 
2-719-1648 VASQUEZ MARCOS 36,229 
9-139-307 VASQUEZ MARIA 36,230 
8-200-720 VASQUEZ MARIA 36,231 
8-260-216 VASQUEZ MARIA DEL P 36,232 
4-113-804 VASQUEZ MARIA E 36,233 
5-701-926 VASQUEZ MARICSA DAMARIS 36,234 
8-753-2145 VASQUEZ MARIO 36,235 
9-719-511 VASQUEZ MARISIN 36,236 
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8-744-1582 VASQUEZ MARKELDA 36,237 
8-524-2084 VASQUEZ MARLENE 36,238 
8-213-839 VASQUEZ MARTINA 36,239 
4-718-333 VASQUEZ MAYRA EDITH 36,240 
8-805-1609 VASQUEZ MELISSA 36,241 
8-801-675 VASQUEZ MIGUEL 36,242 
8-526-784 VASQUEZ MILDRED 36,243 
8-419-700 VASQUEZ MIREYA 36,244 
8-781-478 VASQUEZ MIRNA ELIZABETH 36,245 
7-701-1610 VASQUEZ MITZILA 36,246 
8-510-917 VASQUEZ NICOLAS 36,247 
9-130-1005 VASQUEZ NORIS 36,248 
7-117-799 VASQUEZ NORIS 36,249 
8-484-144 VASQUEZ NORMA 36,250 
9-216-922 VASQUEZ ORMELIS 36,251 
8-804-651 VASQUEZ OSIRIS 36,252 
7-106-705 VASQUEZ RAMONA 36,253 
8-428-332 VASQUEZ REBECA 36,254 
9-720-1891 VASQUEZ RICARDO 36,255 
9-722-1821 VASQUEZ RIGOBERTO ESTEBAN 36,256 
8-515-1360 VASQUEZ ROBERTO 36,257 
8-777-1934 VASQUEZ ROBERTO 36,258 
8-798-1520 VASQUEZ ROBERTO 36,259 

 
8-375-294 VASQUEZ ROBERTO 36,260 
6-57-379 VASQUEZ ROBINSON 36,261 
8-333-362 VASQUEZ RODOLFO 36,262 
8-828-196 VASQUEZ RODRIGO 36,263 
8-812-1937 VASQUEZ ROGELIO 36,264 
2-102-55 VASQUEZ ROLANDO 36,265 
6-53-1300 VASQUEZ ROMUALDO 36,266 
8-821-1036 VASQUEZ ROSA 36,267 
9-183-154 VASQUEZ ROSA 36,268 
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8-515-819 VASQUEZ ROSA MARIA 36,269 
6-49-642 VASQUEZ RUBEN 36,270 
9-151-654 VASQUEZ RUBIS 36,271 
8-754-1374 VASQUEZ RUTH 36,272 
3-714-1050 VASQUEZ SAMET TOMAS 36,273 
9-100-250 VASQUEZ SAMUEL 36,274 
8-204-1452 VASQUEZ SILVIA I 36,275 
2-115-766 VASQUEZ SORALLA 36,276 
8-860-1493 VASQUEZ TAHYMIR 36,277 
8-715-1662 VASQUEZ TANIA 36,278 
8-814-1144 VASQUEZ TERESITA 36,279 
6-705-1374 VASQUEZ TILSA 36,280 
8-833-1042 VASQUEZ TOMAS 36,281 
9-713-1966 VASQUEZ TRINIDAD 36,282 
7-92-1041 VASQUEZ TRINIDAD SILVERIO 36,283 
9-184-421 VASQUEZ VERONICA 36,284 
8-741-2090 VASQUEZ VERONICA 36,285 
9-733-617 VASQUEZ VERONICA DEL CARMEN 36,286 
8-813-1646 VASQUEZ VERONICA VANESSA 36,287 
9-748-1507 VASQUEZ VIRGINIA 36,288 
8-238-2138 VASQUEZ VIRGINIA 36,289 
8-739-1473 VASQUEZ VLADIMIR D 36,290 
2-125-973 VASQUEZ XIOMARA E 36,291 
8-734-669 VASQUEZ YAHAIRA 36,292 
3-713-1912 VASQUEZ YANILKA 36,293 
9-718-1370 VASQUEZ YARIZA 36,294 
7-117-777 VASQUEZ YASINIA 36,295 
7-701-3 VASQUEZ YENIS JUDITH 36,296 
8-404-349 VASQUEZ YESSENIA 36,297 
8-467-408 VASQUEZ YUDI DE 36,298 
9-730-997 VASQUEZ YULEIMY 36,299 
8-797-1867 VASQUEZ   RAMIRES WENDY  MELISSA 36,300 
9-708-2474 VASQUEZ  GONZALEZ MARIO  ALBERTO 36,301 
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8-702-1740 VASQUEZ ABREGO NELSON EDUARDO 36,302 
8-472-730 VÁSQUEZ ARAÚZ GICELA RUBY 36,303 
8-785-1658 VASQUEZ AROSEMENA KARINA DEL CARMEN 36,304 
6-703-313 VASQUEZ B MARLYN A 36,305 
6-708-992 VASQUEZ BARBA YESSENIA 36,306 
8-316-78 VASQUEZ BERNUIL DAISY EDILMA 36,307 
9-164-127 VÁSQUEZ CAMARENA CLEOTILDE 36,308 

 
8-730-1616 VASQUEZ CARRIÓN KATHYHUSKA QUIDMARA 36,309 
8-751-1280 VÁSQUEZ CASTILLO LUZ ENEIDA 36,310 
8-773-82 VASQUEZ CASTILLO YENY ITZEL 36,311 
8-281-723 VASQUEZ CENTENO ZOICA CRISTELA 36,312 
4-230-864 VASQUEZ CHAVEZ ARNOLDO ELOY 36,313 
8-803-1254 VASQUEZ CISNEROS MARIANELA JOHAN 36,314 
8-362-706 VÁSQUEZ CORONADO MIRIAM IVETH 36,315 
8-858-2473 VASQUEZ CRUZ KATHIA ICZEL 36,316 
8-874-1872 VASQUEZ CUAYAS ADBEL ABRAHAM 36,317 
2-704-2021 VASQUEZ CUMBRERA YANIDETH YARIELA 36,318 
9-107-386 VASQUEZ DE NATIVIDAD 36,319 
9-115-474 VASQUEZ DE BATISTA ANGELA 36,320 
9-182-172 VASQUEZ DE CASTILLO BELLANIRA 36,321 
8-711-2297 VASQUEZ DE LEON ANABEL 36,322 
8-290-2 VASQUEZ DE LEON EDILSA ODERAY 36,323 
8-227-857 VASQUEZ DE PALM DELIA RAQUEL 36,324 
9-96-931 VÁSQUEZ DE RIVERA MARIA 36,325 
2-127-438 VASQUEZ DE TORRES ALBERTINA 36,326 
2-89-1590 VASQUEZ DE TREVIA DALYS 36,327 
2-724-542 VASQUEZ DEL ROSARIO YALEL YORYED 36,328 
9-217-472 VASQUEZ ESCOBAR ALEJANDRO 36,329 
8-769-1486 VÁSQUEZ ESTRADA CRISTEL YAJAIRA 36,330 
8-763-705 VASQUEZ FIGUEROA EDGAR ENRIQUE 36,331 
8-861-953 VASQUEZ FRIAS REYNALDO MANUEL 36,332 
8-404-136 VASQUEZ G CESAR A 36,333 
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8-478-987 VASQUEZ GONZALEZ ABRAHAM 36,334 
9-734-954 VASQUEZ GONZÁLEZ CRISTEL 36,335 
5-13-2113 VASQUEZ GONZALEZ MERCEDES 36,336 
2-705-310 VASQUEZ HERNANDEZ MELBIN BOLIVAR 36,337 
8-239-2686 VÁSQUEZ HIDALGO ITZEL SORAYA 36,338 
9-178-137 VASQUEZ JIMENEZ MALLY ITZEL 36,339 
8-867-1405 VASQUEZ LOPEZ CRISTIAN ABDIEL 36,340 
8-466-844 VASQUEZ LUQUE HEYDI J. 36,341 
8-835-2329 VASQUEZ MACIAS JUAN DE DIOS 36,342 
8-734-951 VASQUEZ MARTINEZ YOVANA ANABEL 36,343 
8-844-46 VÁSQUEZ MENDOZA GILBERTO 36,344 
8-358-888 VÁSQUEZ NAVARRO CLAUDIO ELIAS 36,345 
7-95-1011 VASQUEZ NIETO PASTORA 36,346 
8-766-1568 VASQUEZ NUÑEZ KENNY DANIEL 36,347 
8-294-174 VÁSQUEZ ORTEGA ITZEL GUADALUPE 36,348 
9-121-1360 VÁSQUEZ PÉREZ GREGORIO 36,349 
7-701-1382 VASQUEZ PEREZ YOEL T. 36,350 
8-516-1623 VÁSQUEZ PINEDA DINA MARINELLY 36,351 
6-79-289 VASQUEZ PINILLA MILCIADES MARTIN 36,352 
8-847-567 VASQUEZ PINTO LUIS ALBERTO 36,353 
8-810-1812 VASQUEZ QUINTERO CARLOS ERNESTO 36,354 
8-418-781 VÁSQUEZ RODRÍGUEZ ILSA 36,355 
8-703-2045 VASQUEZ RODRIGUEZ MIRNA ARMICEL 36,356 
9-708-1530 VASQUEZ RODRIGUEZ REYES 36,357 

 
8-212-2529 VASQUEZ S. GLORIA E. 36,358 
2-716-288 VASQUEZ SANCHEZ NANCY PATRICIA 36,359 
8-827-11 VASQUEZ SANCHEZ RICARDO ALEXANDER 36,360 
8-294-802 VASQUEZ SANTAMARÍA VIELKA EDITH 36,361 
7-705-324 VASQUEZ TEJADA VICTOR ELIECER 36,362 
8-862-1982 VASQUEZ TELLO IRLINA YANITZA 36,363 
8-845-2392 VASQUEZ U. SHEILA A. 36,364 
8-738-1809 VASQUEZ V. VICTOR J. 36,365 
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9-130-547 VASQUEZ VALENCIA CARIDAD 36,366 
8-445-36 VASQUEZ VARGAS SANDRA BELKIS 36,367 
9-710-989 VASQUEZ VASQUEZ ADDEL HERNAN 36,368 
2-721-465 VASQUEZ VASQUEZ ALBIS ALBERTO 36,369 
8-822-2130 VASQUEZ VILLAMONTE DORIS ELISA 36,370 
8-772-800 VASQUEZ VILLAR HAYDEE ELIZABETH 36,371 
8-791-2109 VÁSQUEZ VON CHONG CARLOS MANUEL 36,372 
8-433-269 VÁSQUEZ ZAMBRANO LUCÍA A. 36,373 
8-711-1239 VASQUEZ, CASTILLO, DE DEL 

VALLE 
LILIBETH, YASMIN 36,374 

8-793-744 VASQUEZ, FLORES ALVARO, LUIS 36,375 
7-705-851 VASQUEZ, GOMEZ JOAQUIN, ELOY 36,376 
8-806-1743 VASQUEZ, HERNANDEZ STEPHANIE, MICHELLE 36,377 
1-27-1052 VAZ AMARELIS I 36,378 
1-20-812 VAZ BAXTER JOSE ANTONIO 36,379 
8-294-391 VDA GLADYS DE RIVERA LUZ 36,380 
8-362-263 VDA. DE DIAZ ELIZABETH 36,381 
3-80-645 VDA.DE CHIFUNDO MIRNA 36,382 
8-892-1463 VECES NAYLA 36,383 
7-99-369 VEGA ABDIEL 36,384 
9-96-725 VEGA ABDIEL 36,385 
3-126-476 VEGA ADAN 36,386 
6-705-671 VEGA AIMETH GRISELL 36,387 
9-723-1405 VEGA ALBERTO 36,388 
8-845-692 VEGA ANA 36,389 
8-222-1791 VEGA ANA 36,390 
8-761-1532 VEGA ANTHONY 36,391 
5-13-1964 VEGA ANTONIA M 36,392 
7-704-1740 VEGA AQUILES 36,393 
7-91-1972 VEGA ARIOSTO 36,394 
8-797-1385 VEGA AUGUSTO R 36,395 
8-815-90 VEGA BENICIO 36,396 
9-84-1047 VEGA BENITO 36,397 
9-719-246 VEGA BERNABE 36,398 
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9-164-994 VEGA BESSY YABEL 36,399 
3-74-2297 VEGA BLADIMIR 36,400 
7-119-798 VEGA BLEYCI 36,401 
8-526-1727 VEGA BRICEIDA 36,402 
7-706-1169 VEGA CANDELARIA 36,403 
8-489-485 VEGA CARLOS ALBERTO 36,404 
4-712-4 VEGA CARLOS PAUL 36,405 
4-132-573 VEGA CARMEN 36,406 

 
9-711-2466 VEGA CARMEN 36,407 
8-278-930 VEGA CASILDA 36,408 
9-99-2270 VEGA CASIMIRO 36,409 
7-98-946 VEGA CELINDA RISELDA 36,410 
8-782-2446 VEGA DALLYS GLORIBELL 36,411 
9-707-2248 VEGA DAMARIS BETZAIDA 36,412 
3-733-394 VEGA DANIEL E. 36,413 
7-110-66 VEGA DARINEL 36,414 
9-151-226 VEGA DAYRA C DE 36,415 
3-712-2227 VEGA DAYRA I 36,416 
8-830-1124 VEGA DESSIRE D. 36,417 
6-71-221 VEGA DIANA DE 36,418 
8-746-1338 VEGA DIMAS 36,419 
7-92-1264 VEGA DIOMEDES 36,420 
9-149-225 VEGA DOMINGO 36,421 
2-103-1544 VEGA DORIS 36,422 
8-822-1328 VEGA DUBER M 36,423 
4-761-712 VEGA EDGAR 36,424 
9-117-650 VEGA EDGARDO  J 36,425 
8-744-1833 VEGA EDUARDO 36,426 
8-822-1899 VEGA EDWARDS 36,427 
8-700-675 VEGA EDWIN 36,428 
8-759-2205 VEGA EDWIN 36,429 
8-491-26 VEGA EDWIN 36,430 
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6-710-1530 VEGA EFRAIN DE J 36,431 
9-210-614 VEGA ELADIO 36,432 
8-300-36 VEGA ELIDIA 36,433 
8-498-289 VEGA ELYDENIS 36,434 
9-159-575 VEGA EMERITA 36,435 
4-226-583 VEGA EMPERATRIZ 36,436 
9-701-2056 VEGA ENEIDA 36,437 
8-733-859 VEGA ERNESTO 36,438 
8-820-49 VEGA EUCLIDES A 36,439 
8-771-2419 VEGA FIDEL 36,440 
9-115-6 VEGA FIMIA A DE 36,441 
8-371-186 VEGA FRANCIA ESTELA 36,442 
6-58-2475 VEGA FRANCISCA 36,443 
2-79-1404 VEGA GERTRUDIS DE 36,444 
4-145-881 VEGA GLORIBETH 36,445 
8-397-224 VEGA GUILLERMO 36,446 
9-163-295 VEGA HILMARIE 36,447 
7-105-58 VEGA IBETH 36,448 
4-740-1684 VEGA IDALINA 36,449 
9-706-2273 VEGA IDANIA 36,450 
7-703-449 VEGA ILZEDITH 36,451 
3-720-31 VEGA IMBERT 36,452 
8-530-1625 VEGA INDIRA A 36,453 
8-304-861 VEGA ISAAC LIONEL 36,454 
8-767-258 VEGA ISIS 36,455 

 
9-140-38 VEGA ITDARIELA 36,456 
9-729-540 VEGA IVETH MARIA 36,457 
4-246-507 VEGA JAIME 36,458 
8-848-1081 VEGA JENIFER 36,459 
8-394-788 VEGA JENNIFER 36,460 
8-862-896 VEGA JORGE 36,461 
5-703-1542 VEGA JORGE 36,462 
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8-701-2153 VEGA JOSE 36,463 
8-332-296 VEGA JOSE 36,464 
8-911-713 VEGA JOSE R. 36,465 
4-771-1349 VEGA JOSEPH 36,466 
8-766-1359 VEGA JUAN A. 36,467 
7-708-214 VEGA JUSETH 36,468 
7-78-776 VEGA JUSTINO 36,469 
4-752-1021 VEGA KAREN 36,470 
8-798-346 VEGA KAREN 36,471 
8-792-228 VEGA KELLYS JAZMIN 36,472 
1-718-764 VEGA KRISTYLS 36,473 
4-773-1458 VEGA LEONARDO ALCIDE 36,474 
8-291-213 VEGA LEONEL 36,475 
8-771-842 VEGA LEOPOLDO 36,476 
8-503-474 VEGA LESBIA 36,477 
3-77-754 VEGA LESLIE 36,478 
9-168-881 VEGA LIDUVINA 36,479 
3-127-1640 VEGA LIZBETH 36,480 
8-220-2274 VEGA LUIS 36,481 
4-734-1407 VEGA LUIS 36,482 
8-314-811 VEGA LUIS 36,483 
9-103-595 VEGA LUIS 36,484 
4-138-378 VEGA LUIS A 36,485 
2-724-1545 VEGA LURIS 36,486 
7-111-523 VEGA LUZ 36,487 
8-887-1453 VEGA MADELEYN 36,488 
4-146-2602 VEGA MARFA L 36,489 
8-323-485 VEGA MARITZA 36,490 
8-701-1603 VEGA MASSIEL 36,491 
8-208-600 VEGA MAXIMINA 36,492 
6-63-753 VEGA MELVYS 36,493 
8-325-279 VEGA MILCIA ELVINA 36,494 
8-352-693 VEGA MILKA 36,495 
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8-301-180 VEGA MIRIAM 36,496 
4-147-113 VEGA MIRNA 36,497 
10-24-413 VEGA NARCIDA 36,498 
8-809-406 VEGA NELSON A 36,499 
7-93-1708 VEGA NERY 36,500 
8-315-803 VEGA NUBIA 36,501 
8-761-1452 VEGA OMER 36,502 
9-157-748 VEGA ORLANDO 36,503 
8-1116-1367 VEGA PILAR 36,504 

 
8-466-600 VEGA RAUL 36,505 
8-757-99 VEGA RAUL ERNESTO 36,506 
8-376-214 VEGA RICARDO 36,507 
4-132-846 VEGA RICARDO 36,508 
7-100-475 VEGA RITA 36,509 
8-808-2459 VEGA ROLANDO 36,510 
4-283-111 VEGA ROSMERI 36,511 
2-722-143 VEGA SAMUEL 36,512 
8-795-670 VEGA SARIACH 36,513 
8-714-1095 VEGA SERGIO A 36,514 
4-701-1261 VEGA TILCIA 36,515 
4-766-627 VEGA VERONICA 36,516 
8-394-742 VEGA VICENTE 36,517 
9-208-928 VEGA VICTOR 36,518 
6-57-689 VEGA VICTOR 36,519 
8-710-864 VEGA VITELIO A. 36,520 
7-88-1993 VEGA XIOMARA 36,521 
8-467-787 VEGA YAMILETH 36,522 
8-811-2308 VEGA YARINETH 36,523 
8-735-1123 VEGA YASNEIRA 36,524 
8-747-2425 VEGA YERITZA E. 36,525 
8-727-1584 VEGA YESENIA R 36,526 
8-401-175 VEGA YESSENIA 36,527 
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8-849-319 VEGA YESSURIS 36,528 
7-705-2486 VEGA YOLANIS 36,529 
3-703-2097 VEGA YORIELA 36,530 
8-716-2158 VEGA YOSELYN DEL CARMEN 36,531 
9-720-2363 VEGA YUHARIS 36,532 
9-727-1642 VEGA YURITZEL 36,533 
9-83-2433 VEGA A ROSELIA 36,534 
4-209-932 VEGA ALVARADO ANA MARGOTH 36,535 
8-732-2153 VEGA ALVARADO ITZARY JAZMIN 36,536 
4-150-918 VEGA ALVARADO MARIXENIA 36,537 
9-709-1793 VEGA AVECILLA ISELA CLARIBEL 36,538 
9-153-216 VEGA BATISTA JESSICA ITZEL 36,539 
8-339-586 VEGA BERNAL ABDIEL ANTONIO 36,540 
8-244-412 VEGA CHONG ALEJANDRO 36,541 
7-85-2272 VEGA CONCEPCION NIXIA MARINA 36,542 
7-102-929 VEGA CÓRDOBA VÍCTOR MANUEL 36,543 
8-820-77 VEGA CORONADO ARIADNA LIZ 36,544 
9-715-421 VEGA CRUZ ROSA ILUMINADA 36,545 
8-228-776 VEGA DE ELISABEL 36,546 
8-389-730 VEGA DE ELLIS LARISSA 36,547 
2-124-72 VEGA DE LEON ROSA E 36,548 
8-843-2139 VEGA DE LOS RIOS GERALDINE ROSARIO 36,549 
7-99-878 VEGA DE PEÑA VIRGILIA 36,550 
8-819-704 VEGA DE PINILLA DANITZA ISBETH 36,551 
6-700-2292 VEGA DE VALDES RAQUEL MARIA 36,552 
8-812-713 VEGA DELGADO VIANETH ORQUIDIA 36,553 

 
9-711-1098 VEGA FIGUEROA FRANCISCO 36,554 
8-455-388 VEGA GONZÁLEZ TANIA LISBETH 36,555 
8-523-1198 VEGA GUERRA JULIA EDILMA 36,556 
8-504-346 VEGA GUZMÁN BEYRA MARITZA 36,557 
8-745-1939 VEGA IBARGUEN JULIO ALEXIS 36,558 
8-288-160 VEGA JAEN JEANETTE DEL C. 36,559 
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8-467-866 VEGA LASSO DENIS ELIZABETH 36,560 
8-297-196 VEGA M ABEL 36,561 
8-764-2272 VEGA M. YARA G. 36,562 
8-836-2468 VEGA MARTINEZ ISMAEL 36,563 
8-804-2169 VEGA MEDINA CAREN MICHEL 36,564 
8-771-1908 VEGA MEDINA JORGE MIGUEL 36,565 
8-835-209 VEGA MONTILLA SAMUEL 36,566 
6-711-1291 VEGA MORENO MELINA DEL CARMEN 36,567 
7-92-2157 VEGA MORENO RAQUEL 36,568 
8-803-473 VEGA MUÑOZ BELGICA YAMILETH 36,569 
8-269-574 VEGA MUÑOZ YARADANIS ANNETT 36,570 
8-338-308 VEGA NUÑEZ NELVA ALICIA 36,571 
8-254-452 VEGA ORTEGA ANA ISABEL 36,572 
8-302-1004 VEGA PÉREZ ELIGIO 36,573 
8-450-883 VEGA PEREZ VIELKA ESTHER 36,574 
6-705-696 VEGA PINO CLARIBEL 36,575 
8-791-2117 VEGA PRADO CARLOS VICENTE 36,576 
8-771-1610 VEGA PRENS IRASEMA YANAIS 36,577 
8-835-529 VEGA QUIEL DE BATISTA YOHANNA YASMITH 36,578 
PE-5-768 VEGA R ANA ISABEL 36,579 
8-312-852 VEGA RAMEA ABDIEL 36,580 
9-719-192 VEGA REYNA GRISELDA EDITH 36,581 
8-703-545 VEGA ROBLES ILDELBRAN ORIEL 36,582 
8-422-303 VEGA RODRÍGUEZ CARLOS ALBERTO 36,583 
9-198-606 VEGA RODRIGUEZ LAZARO 36,584 
8-763-425 VEGA RUBIO LUIS ALBERTO 36,585 
2-98-441 VEGA S ROLANDO 36,586 
1-720-1854 VEGA V ENRIQUE 36,587 
6-62-967 VEGA VÁSQUEZ LIDIA ROSA 36,588 
7-702-1011 VEGA VEGA DAYRA DARIELA 36,589 
9-712-1625 VEGA YANGUEZ JESENIA DEL CAMREN 36,590 
8-759-665 VEGA, CASTRO JOANNY 36,591 
6-711-2444 VEGA, OVALLE AILEEN, ANAIS 36,592 
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8-725-139 VEGA-AYALA DANIEL 36,593 
9-200-776 VEGAS GODOY BEATRIZ 36,594 
8-370-304 VEJARANO ANGELA 36,595 
2-720-48 VEJARANO DIOMEDES 36,596 
8-789-2403 VEJARANO LUCIANO 36,597 
8-700-765 VEJARANO RICAURTE 36,598 
4-744-1699 VEJARANO YANETH 36,599 
4-713-282 VEJAS ITZAMARA 36,600 
8-428-576 VEJAS ITZEL 36,601 
1-48-773 VEJERANO DONATO 36,602 

 
4-218-97 VEJERANO JUANA 36,603 
9-718-1224 VEJERANO MAGDIEL J 36,604 
4-250-705 VEJERANO MARINO 36,605 
4-202-44 VEJERANO SABINA 36,606 
4-800-1529 VEJERANO VELKIS LINETH 36,607 
4-767-1957 VEJERANO BEJERANO CARMEN 36,608 
8-735-1213 VELARDE AELLEEN 36,609 
8-370-598 VELARDE AMADO 36,610 
6-64-760 VELARDE DIDIMO 36,611 
6-712-1222 VELARDE FELIX 36,612 
8-224-976 VELARDE FRANCISCO 36,613 
10-704-1899 VELARDE INASIGDIPE 36,614 
6-715-885 VELARDE LELIA 36,615 
8-701-1805 VELARDE LISMARY LINETT 36,616 
8-365-388 VELARDE LUIS CARLOS 36,617 
8-736-1867 VELARDE NANCY 36,618 
8-372-806 VELARDE OCTAVIO 36,619 
10-32-494 VELARDE OGUELER 36,620 
9-105-1658 VELARDE OLINDA 36,621 
8-207-591 VELARDE SAMUEL 36,622 
8-230-2345 VELARDE VICENTE 36,623 
8-211-1077 VELARDE DE CABALLERO FLOR, 36,624 
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6-49-711 VELARDE MARIN PAULINO 36,625 
8-330-412 VELARDO ARMANDO 36,626 
9-125-1150 VELAS CHEN DORALIDA 36,627 
8-203-783 VELASCO BIENVENIDO 36,628 
8-744-231 VELASCO HECTOR M. 36,629 
8-212-1861 VELASCO LUZ 36,630 
8-398-384 VELASCO MARIXENIA 36,631 
8-205-2799 VELASCO MARTIN 36,632 
7-84-1884 VELASCO NORIS 36,633 
8-207-2224 VELASCO WILBERTO 36,634 
8-236-2379 VELASCO   GOMEZ THELMA CANDELARIA 36,635 
8-463-33 VELASCO G DALIA C 36,636 
8-708-2451 VELASCO GONZÁLEZ ERIDES VIRGILIO 36,637 
8-733-497 VELASCO RIVERA LOURDES ERITZEL 36,638 
7-702-408 VELASCO VERGARA KARLA PATRICIA 36,639 
8-812-1645 VELASCO, ESCALA MARIELA, YOHASKA 36,640 
4-703-1305 VELASQUEZ ALEXANDER 36,641 
8-739-1109 VELASQUEZ ALICIA 36,642 
8-833-1316 VELASQUEZ ANGELA 36,643 
8-464-920 VELASQUEZ ANTONIO 36,644 
8-875-2331 VELASQUEZ ASHLY 36,645 
4-168-86 VELASQUEZ AURA 36,646 
8-724-1801 VELASQUEZ AZALIA 36,647 
8-378-517 VELÁSQUEZ CRISTÓBAL 36,648 
8-513-2357 VELASQUEZ DAISY 36,649 
8-501-356 VELASQUEZ ERIC 36,650 
7-120-107 VELASQUEZ ESTELVINA 36,651 

 
8-471-496 VELASQUEZ FERNANDO ANTONIO 36,652 
8-273-238 VELASQUEZ GLORIA 36,653 
3-702-569 VELASQUEZ GRIMALDO 36,654 
8-235-2102 VELASQUEZ HILMA GRACIELA 36,655 
8-718-1532 VELASQUEZ JORGE 36,656 
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8-878-110 VELASQUEZ JOSHUA 36,657 
10-3-880 VELASQUEZ JULIAN 36,658 
8-815-1655 VELASQUEZ LISBETH 36,659 
8-223-1704 VELASQUEZ MADELEN 36,660 
8-207-1608 VELASQUEZ MANUEL 36,661 
8-757-64 VELASQUEZ MARCOS ANTONIO 36,662 
2-717-457 VELASQUEZ MARIA 36,663 
7-103-709 VELASQUEZ MARIA 36,664 
4-173-614 VELASQUEZ MARIA DEL C 36,665 
3-119-803 VELASQUEZ MARIA SALOME 36,666 
8-235-2103 VELASQUEZ MARISOL  C. 36,667 
3-86-420 VELASQUEZ MARLON 36,668 
7-703-679 VELASQUEZ MARTINA ALICIA 36,669 
8-896-594 VELASQUEZ MELANIE 36,670 
8-363-443 VELASQUEZ MIREYA 36,671 
8-826-935 VELASQUEZ NICOLAS 36,672 
8-256-346 VELASQUEZ NICOLAS 36,673 
4-153-983 VELASQUEZ NODIER 36,674 
8-292-723 VELASQUEZ OVIDIO 36,675 
5-703-2144 VELASQUEZ VILMIS 36,676 
8-220-1143 VELASQUEZ XENIA 36,677 
7-701-755 VELASQUEZ YARINET 36,678 
8-809-219 VELASQUEZ YAZURI K. 36,679 
8-511-138 VELASQUEZ BEDOYA ADAN 36,680 
7-91-569 VELASQUEZ DE LEON DOLORES 36,681 
8-825-445 VELASQUEZ DE LEON YARELIS GISSELLE 36,682 
8-290-251 VELASQUEZ DOMINGUEZ BETZAIDA INDIRA 36,683 
7-706-1550 VELASQUEZ DOMINGUEZ CARLOS ALBERTO 36,684 
2-717-17 VELASQUEZ ESPINOZA AIXA MURIEL 36,685 
8-245-841 VELÁSQUEZ GARCÍA ENEIDA 36,686 
8-239-1591 VELASQUEZ HERRERA ELIDIA ENIS 36,687 
2-705-1918 VELASQUEZ MARTINEZ ELETICIA 36,688 
8-813-1467 VELASQUEZ OLIVA EDILMA DEL CARMEN 36,689 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2729

7-93-953 VELASQUEZ PINTO BENITO 36,690 
8-713-157 VELASQUEZ REYES DAYANA MICHELL 36,691 
7-91-583 VELÁSQUEZ SEPULVEDA ALGIMIRO ANTONIO 36,692 
4-237-385 VELÁSQUEZ VALENZUELA RITA DEL CARMEN 36,693 
7-93-2764 VELASQUEZ VARGAS FRANKLIN ELOY 36,694 
8-728-2113 VELASQUEZ VASQUEZ DORIS MABEL 36,695 
8-432-499 VELASQUEZ, PERALTA SARA, RAQUEL 36,696 
8-263-164 VELEZ ALEJANDRO 36,697 
8-742-128 VELEZ DEYDA 36,698 
8-775-364 VELEZ JOHANNA ELIZABETH 36,699 
8-172-987 VELEZ MARCO 36,700 

 
8-480-330 VELEZ MAXIMILIANO 36,701 
8-472-437 VELEZ ROSA 36,702 
8-454-4 VELEZ SILVIA 36,703 
8-502-617 VELEZ YAMILETH 36,704 
8-198-231 VELEZ  M MAYRA E 36,705 
8-471-805 VELIZ ELISA 36,706 
8-726-1167 VELIZ HUMBERTO 36,707 
8-421-274 VÉLIZ BERMÚDEZ RUBY JANETT 36,708 
PE-10-677 VELIZ TREJOS ITZEL LORELEYN 36,709 
8-395-369 VELIZ V ITZEL K 36,710 
8-432-124 VELLOGIN UNÑEZ LILIANA ELIZABETH 36,711 
8-464-575 VELLOS NORMAN 36,712 
8-481-700 VELOTTI AZUCENA B DE 36,713 
8-861-259 VELOTTI GIAN FRANCO 36,714 
8-301-671 VELOTTI ULLA 36,715 
8-256-627 VELOTTI MONTEZA GLENDA SIDONETH 36,716 
4-797-2288 VENADO JAVILLA CORNELIO 36,717 
4-795-1214 VENADO MARIO LUCIA 36,718 
4-801-847 VENADO REYES MARIO 36,719 
8-853-230 VENCE LUIS 36,720 
8-773-1486 VENCE ARANGO GABRIEL JOSE 36,721 
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8-208-1363 VENCE LLORENTE JOSE ANGEL 36,722 
8-351-582 VENER CAMPBELL MARVA ESTELA 36,723 
8-498-208 VERA ALFONSO 36,724 
8-763-2365 VERA GLENIS 36,725 
7-111-656 VERA JOSE ANTONIO 36,726 
4-270-779 VERA MAURICIO 36,727 
3-113-98 VERA RAUL 36,728 
8-842-929 VERA BUSTAMANTE JEHIMYLLE MAYLENE 36,729 
5-709-1398 VERA CORTEZ ALEXANDER 36,730 
8-291-899 VERBEL JESSICA 36,731 
6-707-2051 VERGARA AINARA DELYSETH 36,732 
7-116-263 VERGARA ALCIBIADES 36,733 
7-84-814 VERGARA ALCIBIADES 36,734 
6-82-671 VERGARA ALEXIS JOVANY 36,735 
5-702-234 VERGARA ANA ELENA 36,736 
8-878-1250 VERGARA ANEL 36,737 
8-701-498 VERGARA ANGELICA 36,738 
8-341-816 VERGARA ANNJANETTE 36,739 
8-466-393 VERGARA ANTONIA 36,740 
8-211-953 VERGARA ANTONIO 36,741 
7-72-1277 VERGARA ARCENIO 36,742 
7-117-778 VERGARA AURORA 36,743 
7-71-1620 VERGARA BALBINA 36,744 
8-729-657 VERGARA CARLOS 36,745 
7-705-425 VERGARA CARLOS 36,746 
4-224-168 VERGARA CARLOS 36,747 
8-266-750 VERGARA CARLOS A 36,748 
8-729-594 VERGARA CARMEN 36,749 

 
7-701-750 VERGARA CLEMENTE ANTONIO 36,750 
8-759-1487 VERGARA CRISTIAN 36,751 
7-97-439 VERGARA DAISY 36,752 
8-829-666 VERGARA DAMARIS 36,753 
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7-704-1304 VERGARA DANIA 36,754 
8-262-106 VERGARA DANIEL 36,755 
8-767-1107 VERGARA DANIEL 36,756 
8-263-251 VERGARA DAVID 36,757 
8-432-261 VERGARA DAVID O 36,758 
8-709-1204 VERGARA DAYANA 36,759 
8-746-432 VERGARA DAYARA 36,760 
8-452-352 VERGARA DESIREE 36,761 
7-72-1705 VERGARA DEYANIRA 36,762 
8-472-735 VERGARA DEYKA 36,763 
8-414-73 VERGARA DIDIMO A. 36,764 
7-85-2078 VERGARA DIDIO 36,765 
8-812-573 VERGARA DILKA 36,766 
7-88-1042 VERGARA DILSA 36,767 
8-425-857 VERGARA DIOCENIO 36,768 
7-84-723 VERGARA DIOMEDES 36,769 
8-505-559 VERGARA DORIAN HERNAN 36,770 
8-211-2603 VERGARA DORIS EDITH FUNG DE 36,771 
7-119-165 VERGARA EDGARDO E 36,772 
7-100-738 VERGARA EDILIA M. 36,773 
2-712-2333 VERGARA EDILSA 36,774 
8-339-611 VERGARA EDITH 36,775 
9-719-1810 VERGARA EDWARD 36,776 
7-72-1183 VERGARA EDWIN 36,777 
8-810-1950 VERGARA EDWIN 36,778 
8-220-807 VERGARA EDWIN A 36,779 
8-706-998 VERGARA ELIAS 36,780 
8-716-2448 VERGARA ELOY 36,781 
7-707-2053 VERGARA ELVIS 36,782 
8-795-2340 VERGARA ELVIS ABDIEL 36,783 
8-788-2329 VERGARA EMELINA 36,784 
6-708-430 VERGARA ERICK 36,785 
8-514-984 VERGARA ERIKA 36,786 
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7-84-2528 VERGARA ERNESTO 36,787 
8-222-1179 VERGARA ESPIRITU 36,788 
6-70-72 VERGARA ESTHER 36,789 
7-121-213 VERGARA EUCLIDES ALI 36,790 
7-95-371 VERGARA EUMELIA 36,791 
8-722-263 VERGARA EUSEBIO 36,792 
8-213-1035 VERGARA EUSTORGIO 36,793 
8-244-764 VERGARA FERNANDO 36,794 
7-72-104 VERGARA FERNANDO 36,795 
7-704-335 VERGARA GERARDO 36,796 
8-230-1571 VERGARA GISELA 36,797 
8-423-228 VERGARA GLADYS 36,798 

 
8-854-2259 VERGARA HELEC 36,799 
9-124-1965 VERGARA HORACIO 36,800 
8-380-317 VERGARA HORTENSIO, 36,801 
8-830-2039 VERGARA IDALIDIS 36,802 
8-704-1838 VERGARA IRASEMA 36,803 
8-742-2227 VERGARA IRAZEMA 36,804 
8-289-715 VERGARA IRMA 36,805 
8-246-753 VERGARA ISIDORO ARSENIO 36,806 
8-488-745 VERGARA JACQUELINE 36,807 
8-251-945 VERGARA JACQUELINE S. 36,808 
7-703-659 VERGARA JAMILETH 36,809 
7-701-1940 VERGARA JANNETH M. 36,810 
8-758-2114 VERGARA JEIHELY 36,811 
8-787-2365 VERGARA JENNIFER 36,812 
8-204-1866 VERGARA JORGE 36,813 
8-790-1988 VERGARA JORGE 36,814 
7-79-606 VERGARA JORGE 36,815 
7-701-1668 VERGARA JORGE M. 36,816 
8-439-325 VERGARA JOSE 36,817 
8-311-494 VERGARA JOSE 36,818 
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8-839-1702 VERGARA JOSÉ LUIS 36,819 
8-720-1679 VERGARA JOSE LUIS 36,820 
3-729-2026 VERGARA JUSTA 36,821 
9-709-2055 VERGARA KAREN 36,822 
8-776-345 VERGARA KARINA 36,823 
8-804-882 VERGARA KEVIN 36,824 
7-705-1599 VERGARA KEYLIS 36,825 
8-262-107 VERGARA LESBIA YANETH 36,826 
7-91-2073 VERGARA LESLY O 36,827 
8-219-2552 VERGARA LIDIA E 36,828 
8-498-817 VERGARA LUANDA 36,829 
7-104-601 VERGARA LUBIA L. 36,830 
8-179-704 VERGARA LUCIANA 36,831 
7-113-410 VERGARA LUIS 36,832 
8-340-722 VERGARA LURIS GRACIELA 36,833 
8-396-278 VERGARA LUZ 36,834 
8-301-964 VERGARA LUZ ELENA 36,835 
7-95-74 VERGARA LUZ MARIADE 36,836 
2-94-1287 VERGARA LUZ MARINA 36,837 
2-709-2402 VERGARA MAGDELIN 36,838 
7-84-1726 VERGARA MANUEL 36,839 
8-325-533 VERGARA MARIA 36,840 
7-72-2593 VERGARA MARIO 36,841 
7-705-785 VERGARA MARISEL 36,842 
6-704-1064 VERGARA MARLENA 36,843 
8-843-2489 VERGARA MARYORI 36,844 
8-371-430 VERGARA MAURO 36,845 
7-85-2629 VERGARA MAVIS 36,846 
2-725-1363 VERGARA MAXIMA 36,847 

 
2-713-346 VERGARA MELQUIADES 36,848 
9-701-2240 VERGARA MELSY L 36,849 
8-773-2288 VERGARA MIGDALIA 36,850 
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6-41-2376 VERGARA MIGUEL 36,851 
2-115-639 VERGARA MIGUEL A 36,852 
7-702-1914 VERGARA MILENA 36,853 
8-232-413 VERGARA MITZILA L. 36,854 
8-821-1932 VERGARA NAYROVIS LIREYKA 36,855 
8-510-436 VERGARA NICOLAS 36,856 
7-97-485 VERGARA NIMIA 36,857 
7-705-1973 VERGARA NORYS 36,858 
8-211-1516 VERGARA OMAR 36,859 
8-744-1018 VERGARA ORLANDO 36,860 
7-84-1882 VERGARA OSVALDO 36,861 
8-439-885 VERGARA OSVALDO 36,862 
8-265-845 VERGARA OVIDIO 36,863 
8-384-576 VERGARA PEDRO 36,864 
8-318-331 VERGARA RAUL 36,865 
8-226-2245 VERGARA ROBERTO 36,866 
8-358-385 VERGARA ROSA I. 36,867 
8-276-863 VERGARA ROSALIA 36,868 
8-859-992 VERGARA RUTH L. 36,869 
7-121-444 VERGARA RUTHNERY 36,870 
8-210-1799 VERGARA SALOMON 36,871 
5-13-2681 VERGARA SANDRA 36,872 
8-716-32 VERGARA SHAYAJAT 36,873 
8-839-704 VERGARA STEPHANIE 36,874 
8-247-340 VERGARA TOMAS 36,875 
7-95-764 VERGARA TORIBIO 36,876 
7-84-421 VERGARA URIBIADES 36,877 
6-708-712 VERGARA VICTOR 36,878 
7-702-2107 VERGARA VICTOR MANUEL 36,879 
8-210-2491 VERGARA VIDAL O 36,880 
8-506-201 VERGARA VLADIMID 36,881 
8-776-1279 VERGARA YANNISSE DEL CARMEN 36,882 
8-503-139 VERGARA YESENIA DEL CARMEN 36,883 
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8-428-800 VERGARA YESIBEL 36,884 
7-707-1838 VERGARA YHELENYS 36,885 
6-71-961 VERGARA YUVISOL 36,886 
8-703-1840 VERGARA ZOROASTRO 36,887 
7-702-1465 VERGARA ZULEIKA N 36,888 
7-85-895 VERGARA    CEDEÑO DIMAS 36,889 
7-110-863 VERGARA   HERRERA DIMAS ARTURO 36,890 
8-496-823 VERGARA ABREGO PEDRO PABLO 36,891 
9-703-327 VERGARA ADAMES JESUS DAVID 36,892 
8-782-2260 VERGARA ARROCHA IRMA ESTELA 36,893 
9-216-974 VERGARA ATENCIO CLEOTILDE 36,894 
6-58-1935 VERGARA ATENCIO MARCOS AURELIO 36,895 
8-211-2600 VERGARA B CARLOS 36,896 

 
7-110-408 VERGARA BATISTA ROVISPIEL 36,897 
8-225-257 VERGARA BATISTA SHEILA ELIZABETH 36,898 
2-700-2443 VERGARA BECERRA VÍCTOR ISAAC 36,899 
7-85-1296 VERGARA BERNAL CASIANO 36,900 
8-863-50 VERGARA C. RAUNEL L. 36,901 
8-725-1079 VERGARA CAMARENA VERONICA VIRTUD 36,902 
7-92-2350 VERGARA CAMPOS ELGA ISABEL 36,903 
8-170-562 VERGARA CANO OVIDIO 36,904 
8-845-2312 VERGARA CHANIS AURA GINELLA 36,905 
7-701-1504 VERGARA CONCEPCION BERTA ALICIA 36,906 
8-203-1608 VERGARA CRUZ CARMEN 36,907 
8-509-928 VERGARA DE DIAZ FRANCIA E. 36,908 
7-97-943 VERGARA DE LEÓN FULVIA 36,909 
7-97-996 VERGARA DIAZ FIDEDIGNA 36,910 
8-522-1244 VERGARA DIAZ JUDITH LASTENIA 36,911 
8-238-1027 VERGARA ESPINO YAZMIN EULALIA 36,912 
8-827-493 VERGARA FUNG LISSETTE EDITH 36,913 
7-84-943 VERGARA GALLARDO MERCEDES 36,914 
8-704-2344 VERGARA GOMEZ OCTAVIO 36,915 
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7-94-7 VERGARA GONZÁLEZ CELIA MARÍA 36,916 
8-755-116 VERGARA GONZÁLEZ ROBERTO ARTURO 36,917 
8-729-397 VERGARA GONZALEZ WEYDEN LIZETH 36,918 
8-720-549 VERGARA GUTIERREZ ITANIA ITZEL 36,919 
2-105-2169 VERGARA H MARIA 36,920 
6-701-1635 VERGARA I. LIBRADA M. 36,921 
8-289-634 VERGARA ITURRALDE ALICIA 36,922 
8-363-668 VERGARA JAEN ALEX 36,923 
8-245-189 VERGARA JAÉN DORIS ESTHER 36,924 
2-83-1932 VERGARA M CECIL 36,925 
8-334-669 VERGARA M DALYS 36,926 
8-301-590 VERGARA M JOSE ALBERTO 36,927 
7-94-2449 VERGARA M SONIA Y 36,928 
8-211-2466 VERGARA MONTENEGRO VÍCTOR LORENZO 36,929 
4-118-1005 VERGARA MORALES LILIANA ADELICIA 36,930 
2-89-2285 VERGARA MORAN MIREYA ARGELIS 36,931 
8-382-518 VERGARA MORENO ESTHER 36,932 
8-341-386 VERGARA MORENO JENNY ESTHER 36,933 
8-474-929 VERGARA MUNOZ JUVENCIO 36,934 
8-275-646 VERGARA MURILLO INES BEATRIZ 36,935 
8-763-1887 VERGARA NÚÑEZ HERMELINDA 36,936 
8-230-2041 VERGARA P. NELLY G. 36,937 
8-802-533 VERGARA PITTI LIZMAYREN STEPHANIE 36,938 
8-449-579 VERGARA QUINTERO ZORAIDA ESTHER 36,939 
8-826-2176 VERGARA RAMOS KEYLA ZULEYKA 36,940 
8-238-1401 VERGARA RODRÍGUEZ ALEJANDRO RODOLFO 36,941 
4-200-989 VERGARA RODRÍGUEZ CLEMENTE 36,942 
8-751-1664 VERGARA RODRIGUEZ DIRIAM YANIR 36,943 
8-229-2157 VERGARA RODRIGUEZ IVAN ARTURO 36,944 
9-700-380 VERGARA RODRIGUEZ RICARDO ALONSO 36,945 

 
8-468-960 VERGARA SANTAMARIA MERCEDES ELOISA 36,946 
8-258-727 VERGARA SOTO CAMILO DE JESUS 36,947 
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8-498-450 VERGARA TORRES ZABDY 36,948 
8-846-2460 VERGARA VANEGA DIEGO JAVIER 36,949 
9-140-30 VERGARA VEGA AZAEL 36,950 
8-787-1943 VERGARA VERGARA ALEXANDER ORLANDO 36,951 
7-91-2132 VERGARA VERGARA ALEXIS DEMETRIO 36,952 
7-105-163 VERGARA VERGARA DIOSIRIS MARIZENIA 36,953 
8-367-189 VERGARA VERGARA JORGE ISAAC 36,954 
7-85-1126 VERGARA VILLARREAL HERCILIA IDALIDES 36,955 
8-773-2425 VERGARA VILLARREAL SARAI BETZABE 36,956 
7-704-651 VERGARA, FRIAS RUBIELA , ESTHER 36,957 
8-307-368 VERGARA, LOPEZ, DE 

GONZALEZ 
ANABEL DEL ROSARIO 36,958 

8-794-253 VERGE YARIMETH G. 36,959 
3-91-592 VERLEY RICARDO J. 36,960 
8-892-895 VERNAZA ALDRY 36,961 
8-735-1501 VERNAZA ALEJANDRO A 36,962 
7-93-582 VERNAZA BELGICA 36,963 
9-217-155 VERNAZA JOSE 36,964 
9-123-1373 VERNAZA KENIA L. DE 36,965 
8-228-30 VERNAZA OSIRIS 36,966 
9-722-2162 VERNAZA RITA 36,967 
8-393-472 VERNAZA CASTILLO NORELA ARLENE 36,968 
4-142-1700 VERNAZA R NIDIA DEL C 36,969 
3-111-191 VERNON MAGDA 36,970 
8-353-956 VERNON SOUSA ANA TERESA 36,971 
10-8-535 VERONA MORRIS ROBERTO 36,972 
8-513-1332 VERONICA BARRAZA ROSA 36,973 
9-740-1902 VEROY GONZALEZ YAIRA LIZETH 36,974 
6-53-1000 VIANE FRANCIA 36,975 
7-93-2722 VIANE MARTIN 36,976 
8-305-209 VICENTE GARRIDO EASTMOND ROGELIO 36,977 
8-431-526 VICTOR ARISTIDES 36,978 
9-735-1883 VICTOR GLADYS 36,979 
8-803-1937 VICTOR ROSALBA 36,980 
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8-232-678 VICTOR B HUGO A 36,981 
8-704-708 VICTOR DE TORRES ROSEMERRY DEL C. 36,982 
8-824-1845 VICTOR VEGA ROBERTO ANTONIO 36,983 
8-516-1706 VICTORIA ALFREDO 36,984 
8-205-1745 VICTORIA ARTEMIA 36,985 
8-351-404 VICTORIA BERNABE 36,986 
8-444-874 VICTORIA ELIGIO 36,987 
4-747-2236 VICTORIA EMANUEL IVAN 36,988 
2-157-302 VICTORIA JORGE 36,989 
8-804-276 VICTORIA JOSEFA ESTHER 36,990 
8-328-121 VICTORIA JUANA 36,991 
8-850-811 VICTORIA MIRJANA 36,992 
8-443-543 VICTORIA NERINA MARELYS 36,993 
8-384-591 VICTORIA NICOLAS B. 36,994 

 
8-320-944 VICTORIA PABLO 36,995 
9-718-1217 VICTORIA THANIA 36,996 
8-285-656 VICTORIA VIRGILIO 36,997 
4-245-366 VICTORIA CHAVARRIA MARIO AUGUSTO 36,998 
8-734-2411 VICTORIA CHEN MONROY MARIA 36,999 
8-798-2 VICTORIA DE COLLADO ELIZABETH 37,000 
8-790-2279 VICTORIA GALVEZ BELLIDO YISSELL 37,001 
8-483-522 VICTORIA GONZALEZ EDUARDO ENRIQUE 37,002 
8-762-2054 VICTORIA GUERRA TATIANA MICHELLE 37,003 
8-786-112 VICTORIA MURILLO MARK ANGESSINO 37,004 
2-79-914 VICTORIA PINZON JANNETH GISELA 37,005 
8-760-2218 VICTORIA RODRIGUEZ EDUARDO JUNIER 37,006 
9-121-2342 VICTORIA SANJUR DE 

VILLARREAL 
LUCRECIA 37,007 

8-827-497 VICTORIA SEGURA VICTOR MANUEL 37,008 
8-761-1621 VICTORIA WAGNER DE LA 

GUARDIA 
CARLA 37,009 

8-819-141 VIDAL EMILIANO 37,010 
8-795-1887 VIDAL JOSE 37,011 
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8-318-757 VIDAL MOISES 37,012 
5-701-1722 VIDAL VANEGAS ARNULFO 37,013 
8-787-90 VIDES MISAEL JOSSUE 37,014 
8-702-1773 VIEITES SILVIA 37,015 
8-162-1774 VIELGO JOSE 37,016 
8-727-2233 VIERA MEYVELIN 37,017 
2-143-936 VIETO DORA DEL CARMEN 37,018 
PE-13-184 VIETO ROGELIO EDUARDO 37,019 
8-751-15 VIGIER LISKA 37,020 
4-762-742 VIGIL ANA PATRICIA 37,021 
4-147-1440 VIGIL CESARIO 37,022 
9-216-354 VIGIL EDIE 37,023 
4-104-1956 VIGIL EFRAIN 37,024 
8-408-543 VIGIL EMERITA 37,025 
4-262-511 VIGIL FERNANDO 37,026 
4-730-1334 VIGIL JOHANA 37,027 
8-894-2255 VIGIL JONATHAN 37,028 
8-822-289 VIGIL LUIS A 37,029 
4-136-1966 VIGIL LUZDENI 37,030 
4-200-300 VIGIL MIGDALIA 37,031 
4-256-810 VIGIL PLINIO  D. 37,032 
8-520-2420 VIGIL RODOLFO 37,033 
4-281-649 VIGIL ROSELIA 37,034 
8-835-974 VIGIL SORAIDA 37,035 
8-868-1819 VIGIL GONZALEZ KATHERINE RAQUEL 37,036 
1-33-626 VIGIL GUTIERREZ ELIZABETH 37,037 
8-746-704 VILCHEZ SUGEIRY 37,038 
8-820-191 VILCHEZ YAMILKA E 37,039 
4-755-1384 VILCHEZ ROVIRA OSSIE ROGER 37,040 
8-483-212 VILLA ALBA 37,041 
8-230-2497 VILLA ARMANDO 37,042 
8-844-1 VILLA CHRISTIAN 37,043 
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4-166-244 VILLA EMILA DE 37,044 
4-137-486 VILLA HUMBERTO 37,045 
8-789-271 VILLA JAHELL DEL CARMEN 37,046 
4-199-136 VILLA MAURICIO 37,047 
8-784-1154 VILLA ROGELIO 37,048 
8-482-370 VILLA CARVAJAL YAMILETH ODILKA 37,049 
4-222-888 VILLA SANCHEZ YAMILETH DEL CARMEN 37,050 
8-206-2064 VILLACIS LOURDES ANTONIA 37,051 
E-8-106665 VILLACIS SONNIA 37,052 
8-792-1820 VILLAFANE JAIME 37,053 
N-17-399 VILLAFAÑE DÍAZ LUZ MARÍA 37,054 
8-461-838 VILLAGRA ABRAHAM A. 37,055 
1-722-1520 VILLAGRA ALIANA JOSEFA 37,056 
1-712-1154 VILLAGRA AQUILINO 37,057 
1-724-1393 VILLAGRA ERICA 37,058 
1-53-724 VILLAGRA LUCILDA 37,059 
8-279-238 VILLAGRA MARICRIZ 37,060 
1-21-1789 VILLAGRA RUBEN 37,061 
1-43-180 VILLAGRA BAKER HENRY 37,062 
3-732-1105 VILLALAZ GABRIEL 37,063 
10-32-183 VILLALAZ GERALINA 37,064 
7-705-2369 VILLALAZ ROBERTO 37,065 
4-734-1552 VILLALAZ ROBERTO E 37,066 
8-730-1766 VILLALAZ VERONICA 37,067 
7-85-2746 VILLALAZ VICTOR VICENTE 37,068 
8-816-1937 VILLALAZ YOEL 37,069 
8-225-1939 VILLALAZ G RAMSES A 37,070 
8-778-657 VILLALAZ MITRE HOMERO ELÍAS 37,071 
8-494-269 VILLÁLAZ VILLARREAL FERNANDO OSCAR 37,072 
3-91-211 VILLALBA AURORA E 37,073 
8-409-216 VILLALBA ELEUTERIO 37,074 
8-379-25 VILLALBA LUZ ANGELICA 37,075 
8-309-437 VILLALBA MARISOL 37,076 
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8-360-439 VILLALBA OLIVIA 37,077 
8-336-439 VILLALBA RICARDO ANTONIO 37,078 
8-468-126 VILLALOBOS AGUSTIN 37,079 
10-24-744 VILLALOBOS JOSE 37,080 
10-9-875 VILLALOBOS MELVIN 37,081 
4-199-410 VILLALOBOS RODOLFO 37,082 
3-80-271 VILLALOBOS ROSA 37,083 
9-718-281 VILLALOBOS BERNAL EDGAR ABDIEL 37,084 
8-314-876 VILLALOBOS D PABLO E 37,085 
8-230-1036 VILLALOBOS GABRIEL ITZA YANIRE 37,086 
8-402-73 VILLAMIL ANAYANSI 37,087 
8-843-2148 VILLAMIL CHRISTIAN M. 37,088 
9-157-760 VILLAMIL EMIGDIO 37,089 
8-734-2417 VILLAMIL JENNIFER 37,090 
8-394-194 VILLAMIL  GONZALEZ ANGEL ARNOLDO 37,091 
8-761-2468 VILLAMIL CHAVARRIA TEMIS TANI 37,092 

 
8-831-2326 VILLAMIL DELGADO ERICK EMANUEL 37,093 
8-754-1594 VILLAMIL ESPINOZA MIXI ANABEL 37,094 
8-514-1352 VILLAMIL GONZALEZ MIRIAM 37,095 
8-802-1558 VILLAMIL JARAMILLO YALIANA ELOISA 37,096 
8-721-133 VILLAMIL PIZA MOISÉS ENRIQUE 37,097 
4-123-853 VILLAMONTE ARACELLY 37,098 
8-222-1847 VILLAMONTE CARMEN 37,099 
8-772-621 VILLAMONTE CESAR 37,100 
8-473-372 VILLAMONTE KATHIA 37,101 
8-713-1315 VILLAMONTE RODOLFO 37,102 
4-143-455 VILLAMONTE ROSEMARIE 37,103 
9-717-15 VILLAMONTE GONZALEZ ZOILA 37,104 
8-820-506 VILLAMONTE GORDON MARCO ANTONIO 37,105 
8-799-2354 VILLAMOROS EDUVIGES 37,106 
8-252-744 VILLANI ALESSANDRO A. 37,107 
8-828-1620 VILLANI MARLENE 37,108 
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8-834-1987 VILLANUEVA AMANDA 37,109 
3-119-877 VILLANUEVA BHERNADETT 37,110 
8-850-854 VILLANUEVA DIANA 37,111 
8-773-682 VILLANUEVA HELENA 37,112 
8-238-1838 VILLANUEVA RUBEN 37,113 
8-528-734 VILLANUEVA ZUGEIDI 37,114 
8-515-1926 VILLANUEVA VEGA RICARDO 37,115 
8-859-1736 VILLAR ABIGAIL 37,116 
8-854-115 VILLAR AXEL 37,117 
9-100-452 VILLAR BELISARIO 37,118 
8-743-1746 VILLAR CARMEN 37,119 
8-239-362 VILLAR ENOCK E 37,120 
8-302-581 VILLAR IRIS M. 37,121 
8-750-2362 VILLAR JENNYFER 37,122 
9-736-105 VILLAR LUIS 37,123 
8-830-2493 VILLAR  DE LA CRUZ LARINETH 37,124 
8-227-683 VILLAR BONILLA LUIS ALBERTO 37,125 
8-265-335 VILLAR BONILLA TILMA ALICIA 37,126 
8-424-420 VILLAR ROMERO JUDITH 37,127 
9-722-2346 VILLAR VEGA JOSE SENEN 37,128 
8-787-1547 VILLAREAL CARLOS 37,129 
8-826-971 VILLAREAL DARIO 37,130 
4-234-933 VILLAREAL ILKA, 37,131 
6-714-1378 VILLAREAL MERICARMEN 37,132 
7-72-2638 VILLAREAL B EDUARDO 37,133 
8-878-2017 VILLARREAL ABIMELEC 37,134 
6-82-847 VILLARREAL AGUSTIN 37,135 
8-323-662 VILLARREAL ALCIDES 37,136 
6-72-149 VILLARREAL ALEX 37,137 
7-115-490 VILLARREAL ALICIA 37,138 
8-445-909 VILLARREAL ANA C. 37,139 
6-708-856 VILLARREAL ANABEL DEL CARMEN 37,140 
8-213-2320 VILLARREAL ANABELLA DE 37,141 
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8-442-1 VILLARREAL ANAYANSI 37,142 
8-802-1642 VILLARREAL ANNYURI 37,143 
8-307-740 VILLARREAL ARA IRENIA 37,144 
4-163-288 VILLARREAL ARCELIO 37,145 
8-750-775 VILLARREAL ARELYS 37,146 
3-114-812 VILLARREAL BENIGNO 37,147 
8-740-1857 VILLARREAL BLANCA M. 37,148 
8-259-45 VILLARREAL BOLÍVAR 37,149 
8-724-1362 VILLARREAL CARLOS 37,150 
7-706-85 VILLARREAL CARLOS ARTURO 37,151 
8-442-841 VILLARREAL CARLOS E 37,152 
8-836-2199 VILLARREAL CARLOS IVAN 37,153 
6-56-2027 VILLARREAL CARMEN CECILIA 37,154 
8-810-1169 VILLARREAL CATY 37,155 
8-731-1527 VILLARREAL CHERRY 37,156 
3-713-870 VILLARREAL CLARACELIS MARQUELA 37,157 
7-91-1892 VILLARREAL DAISYE 37,158 
7-85-2695 VILLARREAL DALVIS E 37,159 
8-732-1384 VILLARREAL DANIA 37,160 
8-847-2418 VILLARREAL DAVID 37,161 
8-777-886 VILLARREAL DAYANA 37,162 
4-784-2114 VILLARREAL DIANA 37,163 
8-889-2480 VILLARREAL DIDIER 37,164 
8-325-786 VILLARREAL DIGNA 37,165 
8-399-276 VILLARREAL DORA 37,166 
4-184-944 VILLARREAL DORIS ITZEL 37,167 
PE-12-1496 VILLARREAL EDER 37,168 
6-700-476 VILLARREAL EDUARDO 37,169 
6-703-1353 VILLARREAL EDWIN R 37,170 
6-53-91 VILLARREAL ELIAS 37,171 
1-705-1794 VILLARREAL EMILIO 37,172 
8-828-2495 VILLARREAL EUGENIO 37,173 
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4-761-65 VILLARREAL FABIOLA MAGALIS 37,174 
8-746-2456 VILLARREAL FRANCISCO 37,175 
6-713-514 VILLARREAL FRANCISCO JAIR 37,176 
6-83-948 VILLARREAL FRANCISCO L 37,177 
4-700-1654 VILLARREAL FREDI 37,178 
4-126-1131 VILLARREAL GERARDO 37,179 
8-801-681 VILLARREAL GISSELLE LORENA 37,180 
4-150-188 VILLARREAL GLADYS 37,181 
8-762-2033 VILLARREAL GLENDA 37,182 
7-104-817 VILLARREAL GRACIELA 37,183 
6-715-1187 VILLARREAL GRETHEL 37,184 
9-204-665 VILLARREAL GUILLERMO 37,185 
2-105-2008 VILLARREAL HIPOLITO 37,186 
8-288-839 VILLARREAL IGNACIO 37,187 
2-116-225 VILLARREAL ILKA 37,188 
8-230-1255 VILLARREAL IRMA 37,189 
2-157-503 VILLARREAL ISMEYBIS 37,190 

 
8-231-899 VILLARREAL ITZEL 37,191 
6-41-2160 VILLARREAL JAIME 37,192 
7-700-1523 VILLARREAL JAVIER DEL C 37,193 
8-768-775 VILLARREAL JOHANNA E 37,194 
9-721-953 VILLARREAL JOSE 37,195 
1-703-519 VILLARREAL JOSE 37,196 
7-702-2486 VILLARREAL JOSE 37,197 
4-764-896 VILLARREAL JOSE 37,198 
6-714-2108 VILLARREAL JOSE 37,199 
7-704-2412 VILLARREAL JUAN 37,200 
8-510-55 VILLARREAL JUAN ANTONIO 37,201 
6-711-538 VILLARREAL KAREN 37,202 
7-704-176 VILLARREAL KAREN 37,203 
8-875-166 VILLARREAL LEONEL 37,204 
6-86-803 VILLARREAL LESBIA JUDITH 37,205 
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4-732-1383 VILLARREAL LEYDI DAYANA 37,206 
8-394-531 VILLARREAL LISBETH ANAYANSI 37,207 
8-497-545 VILLARREAL LIZBETH 37,208 
4-208-62 VILLARREAL LOURDES 37,209 
4-731-1090 VILLARREAL LUIS 37,210 
4-719-2416 VILLARREAL LUIS 37,211 
8-718-255 VILLARREAL MARCELA 37,212 
8-223-2611 VILLARREAL MARCOS 37,213 
8-424-617 VILLARREAL MARIA 37,214 
8-162-1958 VILLARREAL MARIA 37,215 
6-55-168 VILLARREAL MARIBEL 37,216 
7-116-74 VILLARREAL MARICRUZ 37,217 
6-57-1711 VILLARREAL MAXIMINO 37,218 
8-702-1339 VILLARREAL MAYARIS L 37,219 
6-50-783 VILLARREAL MEDARDO 37,220 
7-706-405 VILLARREAL MELITZA 37,221 
8-161-522 VILLARREAL MIGUEL 37,222 
3-118-72 VILLARREAL MIGUEL ANGEL 37,223 
8-758-1667 VILLARREAL MILENA 37,224 
4-188-530 VILLARREAL MIREYA 37,225 
7-92-642 VILLARREAL MIXI 37,226 
7-84-1001 VILLARREAL OBDULIA 37,227 
7-94-801 VILLARREAL ODERAY DE 37,228 
8-481-559 VILLARREAL OLINDA E. 37,229 
2-722-1721 VILLARREAL ORIEL 37,230 
8-869-116 VILLARREAL PABLO 37,231 
6-700-1594 VILLARREAL PAULA 37,232 
4-760-2403 VILLARREAL PLINIO A 37,233 
8-520-624 VILLARREAL RIGOBERTO 37,234 
2-158-231 VILLARREAL ROLANDO 37,235 
8-703-1375 VILLARREAL RUBEN 37,236 
8-795-676 VILLARREAL RUT ABISEG 37,237 
8-353-608 VILLARREAL SILFIDES 37,238 
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2-131-154 VILLARREAL SOLEMAIDA 37,239 
 

8-516-483 VILLARREAL SONIA 37,240 
4-140-261 VILLARREAL TEÓFILO 37,241 
8-205-1801 VILLARREAL VIELKA 37,242 
4-235-640 VILLARREAL VIOLETA 37,243 
8-811-2233 VILLARREAL VIRGINIA 37,244 
7-91-2124 VILLARREAL VITERBO 37,245 
8-776-1910 VILLARREAL XIOMARA 37,246 
8-900-1939 VILLARREAL YANEIKA 37,247 
8-817-2197 VILLARREAL YANITZA DEL C 37,248 
9-708-1276 VILLARREAL YARINET DEL CARMEN 37,249 
8-727-1520 VILLARREAL YAZMIN 37,250 
8-213-1083 VILLARREAL YAZMINA 37,251 
8-839-746 VILLARREAL YENELA 37,252 
8-760-100 VILLARREAL YORELIS 37,253 
8-227-422 VILLARREAL YURI 37,254 
PE-5-344 VILLARREAL YVETTE 37,255 
2-715-1174 VILLARREAL  RUIZ WILLIAM  ALEXANDRA 37,256 
4-139-2576 VILLARREAL B LILIANA AIDE 37,257 
6-86-398 VILLARREAL BATISTA DEIVIS JOSE 37,258 
7-85-111 VILLARREAL BERDIALES LUIS VITELIO 37,259 
6-75-423 VILLARREAL CALDERON PRUDENCIA 37,260 
8-714-1613 VILLARREAL CASTILLO NÉSTOR AZAEL 37,261 
8-307-614 VILLARREAL DE GRACIA IVÁN AUGUSTO 37,262 
7-102-890 VILLARREAL DE PIMENTEL RULIN MAGALYS 37,263 
8-732-2114 VILLARREAL DIAZ RAINEIRO RIVELINO 37,264 
6-72-168 VILLARREAL DIAZ RUTH MERY 37,265 
8-232-483 VILLARREAL E. YADIRA E. 37,266 
4-281-512 VILLARREAL ESPINOSA DEILYS JOHANA 37,267 
8-801-513 VILLARREAL FACETE LINDA ROSA 37,268 
8-455-931 VILLARREAL GONZALEZ EDWIN DAVID 37,269 
1-37-717 VILLARREAL GONZÁLEZ JAIME ENRIQUE 37,270 
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8-530-1646 VILLARREAL HERNANDEZ HECTOR DARIO 37,271 
7-707-1075 VILLARREAL HERNANDEZ MARIELIS GRACIELA 37,272 
PE-10-518 VILLARREAL LAY IRNA G. 37,273 
8-303-976 VILLARREAL MARTINEZ MARTA GICELA 37,274 
8-718-1825 VILLARREAL MONTERREY LEONEL 37,275 
8-703-1734 VILLARREAL MORA MARGELIS YELIGSA 37,276 
7-98-629 VILLARREAL MUÑOZ JORGE LUIS 37,277 
8-832-1819 VILLARREAL NUÑEZ SASHA STEPHANIA 37,278 
8-723-442 VILLARREAL OSORIO ANYI IVETH 37,279 
7-106-475 VILLARREAL OSORIO MELISSA HAYDEE 37,280 
8-773-1293 VILLARREAL PERALTA DIOSELYN DEL CARMEN 37,281 
4-262-591 VILLARREAL PEREZ ELIAS 37,282 
8-749-2456 VILLARREAL QUIJADA YELITZA MABEL 37,283 
7-121-775 VILLARREAL RANGEL VELKIS JANETH 37,284 
8-724-2080 VILLARREAL RODRIGUEZ LEONIDAS ROXANA 37,285 
8-702-1221 VILLARREAL ROVIRA ROXANA YORLENI 37,286 
8-219-2056 VILLARREAL SALAS CARLOS OCTAVIO 37,287 
8-453-220 VILLARREAL SALAS FRANCISCO 37,288 

 
1-45-641 VILLARREAL SALAZAR ILZA MARINA 37,289 
8-467-399 VILLARREAL SARMIENTO MIGUEL ANGEL 37,290 
8-476-734 VILLARREAL SPANO VIRGINIA MINERVA 37,291 
7-97-49 VILLARREAL VILLARREAL ODILIA OMAIRA 37,292 
8-731-597 VILLARREAL, QUIROZ IRVIN 37,293 
4-741-717 VILLARREL LUIS 37,294 
3-110-35 VILLARRETA GILBERTO 37,295 
8-314-52 VILLARRETA JAIME 37,296 
2-155-173 VILLARRETA LUIS 37,297 
8-701-509 VILLARRETA DE GRACIA RICAURTE ANTONIO 37,298 
8-795-227 VILLARRETA LOPEZ ZURISADAY BETSABE 37,299 
2-104-2683 VILLARRETA MARTINEZ ISMAEL 37,300 
8-793-2259 VILLARRUÉ JOSÉ 37,301 
8-831-1669 VILLARRUE  MIGUEL A. 37,302 
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9-130-289 VILLARRUE VILMA YANETH 37,303 
8-461-959 VILLARRUE MEDINA JOSE FELIX 37,304 
8-366-711 VILLAVERDE ALBERTO 37,305 
8-231-15 VILLAVERDE EDGAR ALEXIS 37,306 
8-237-1665 VILLAVERDE JOHNNY 37,307 
8-457-434 VILLAVERDE JOSE 37,308 
8-716-2305 VILLAVERDE KATHERINE 37,309 
8-419-877 VILLAVERDE VILMA V 37,310 
8-327-284 VILLAVERDE VIVIAN 37,311 
8-369-774 VILLAVERDE ARROCHA JUAN JACOBO 37,312 
8-289-700 VILLAVERDE ISAAC VIRGILIO 37,313 
9-725-1390 VILLEGA RODRIGUEZ ALIXCEYDA 37,314 
8-418-693 VILLEGAS DALVIS S 37,315 
7-702-636 VILLEGAS MELAINNE M. 37,316 
8-435-212 VILLEGAS YIMIRA 37,317 
8-291-323 VILLEROS RAFAEL 37,318 
3-700-491 VILORIA ENRIQUE 37,319 
8-754-2094 VILORIA RAUL 37,320 
8-808-70 VILORIA STEPHANY 37,321 
8-444-126 VILUCE NELIA 37,322 
8-239-2249 VILUCE YADIRA DEL CARMEN 37,323 
4-746-2214 VINDA JORGE 37,324 
4-713-1036 VINDA LUIS ALFONSO 37,325 
8-828-43 VIQUEZ ANTONIO 37,326 
4-703-784 VIQUEZ ERICK 37,327 
8-446-238 VIQUEZ INDIRA 37,328 
4-127-2 VIQUEZ LEYDIS E 37,329 
4-724-939 VIQUEZ MAXIMO 37,330 
4-706-1535 VIQUEZ MIRNA 37,331 
4-125-2288 VIQUEZ OMAR A 37,332 
4-726-1577 VIQUEZ VICTOR 37,333 
4-170-526 VIQUEZ CEDEÑO BERNARDINO 37,334 
8-809-1388 VIRGINIA ESPINOSA ANYEL 37,335 
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8-728-1127 VIRGINIA KENNEDY COHEN YESSIEL 37,336 
6-52-2787 VIRGINIA RODRIGUEZ DE DE LA

GUA 
KARINA 37,337 

 
8-875-334 VIROLA ANA 37,338 
1-727-1761 VIROLA GERMAN 37,339 
9-217-743 VIROLA TEOFILO EUSEBIO 37,340 
9-728-1980 VIRZI MARLENYS 37,341 
8-491-196 VIRZI ROLDAN 37,342 
8-240-625 VIRZI VIANETTE 37,343 
8-226-2069 VISUETE JEZABEL 37,344 
2-720-2139 VISUETTE DANYLKA 37,345 
8-748-867 VISUETTE JULIO 37,346 
9-175-67 VISUETTI ALEXIS 37,347 
7-94-1830 VITAL GLADYS 37,348 
8-712-1427 VITERI JIMÉNEZ MARÍA ELENA 37,349 
8-798-506 VITERI LASSO RUTH ESTHER 37,350 
8-798-998 VITERI PINTO NADHIR 37,351 
8-858-210 VITOLA JULIO 37,352 
8-830-1840 VITOLA CAICEDO YULYSSA YISMARY 37,353 
8-722-983 VIVAR JORGE 37,354 
8-727-930 VIVAR DIMAS HERMEL AUGUSTO 37,355 
8-754-2063 VIVAS ALVARADO EDGAR ABDIEL 37,356 
3-89-2355 VIVERO DALIA 37,357 
9-718-140 VIVERO RODRIGO 37,358 
8-335-784 VIVERO VIELKA 37,359 
8-488-158 VIVERO ZULEIKA 37,360 
9-129-531 VIVERO AGUILAR RODRIGO ANTONIO 37,361 
8-858-155 VIVEROS HARLE 37,362 
5-704-913 VIVEROS MARIBEL 37,363 
9-161-807 VIVEROS REINALDO 37,364 
8-290-87 VIZCAÍNO GRETEL DEL CARMEN 37,365 
PE-12-1862 VIZCAINO STEPHEN 37,366 
8-374-302 VLIEG BOSCO 37,367 
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8-374-301 VLIEG A ANTONIO 37,368 
8-794-2255 VON CHONG ALEJANDRO 37,369 
8-443-103 VON CHONG BELEN 37,370 
8-823-1434 VON LINDEMAN HANS 37,371 
8-340-283 VOS MARA DE 37,372 
8-243-835 VOS LEMOS DAVID A. 37,373 
8-415-790 VUELVAS EDNA 37,374 
8-807-2207 VUGMAN BOYCE ANGEL 37,375 
4-754-2072 WACHTER CARLOS 37,376 
PE-11-540 WACHTER VANESSA B 37,377 
8-770-430 WADE SÁNCHEZ ARNALDO ELIÉZER 37,378 
3-99-195 WAISOME AURORA 37,379 
1-701-2332 WAITE VIRGILIO 37,380 
3-716-716 WAITHE RODOLFO 37,381 
8-235-98 WAITHE YAZMIRA 37,382 
3-716-877 WAITOTO MARIANA 37,383 
8-473-221 WALACHOSKY ENRIQUE 37,384 
3-125-941 WALCOTT CELIDETH 37,385 
8-713-2266 WALCOTT MUÑOZ ZAMIRA YESENIA 37,386 

 
8-850-2020 WALD EDWIN 37,387 
8-892-1204 WALD HELEN 37,388 
4-158-263 WALD JARAMILLO EDWIN LESLIE 37,389 
8-702-1366 WALDRON YATMARY 37,390 
8-514-679 WALKER DANIEL A 37,391 
8-751-327 WALKER EDUARDO 37,392 
8-481-748 WALKER MARTA 37,393 
1-36-276 WALKER ROBERTO 37,394 
8-774-841 WALKER YARITZEL 37,395 
3-705-1375 WALKER YOHANKA 37,396 
8-817-2259 WALLACE NATHALIE CHISTINE 37,397 
3-714-343 WALLACE RICARDO 37,398 
4-229-928 WALLACE RIGOBERTO 37,399 
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9-743-1227 WALLES DAVID 37,400 
8-287-720 WALLIS ALFONSO 37,401 
8-312-499 WALSH JACKSON ELENA ESTHER 37,402 
8-482-143 WALTER AUGUSTO 37,403 
8-854-1412 WALTER CELESTE 37,404 
8-797-2295 WALTER JOSABAD 37,405 
8-816-1216 WALTER ALVARADO MAYERLIN LISETH 37,406 
8-796-431 WALTER BETHANCOURT ITZY HELENA 37,407 
8-727-668 WALTER BONILLA HÉCTOR WALDO 37,408 
3-704-442 WALTERMAN LUCIA 37,409 
3-701-389 WALTERS ANTHONETH 37,410 
8-813-222 WALTERS EYDA E. 37,411 
8-202-180 WALTERS XIOMARA 37,412 
8-788-1519 WARD CARLOS 37,413 
8-746-1226 WARD IBRAIN 37,414 
8-305-199 WARD INDYRA ILEANA 37,415 
8-859-1915 WARD YARIDELIS Y 37,416 
8-239-1683 WARD O BRIEN ERNESTO E 37,417 
8-324-68 WARD ROGERS CARLOS ALBERTO 37,418 
8-291-561 WARNER R. YANINA M. 37,419 
1-43-761 WARREN RODOLFO 37,420 
8-710-1732 WASON PERALTA YUZMARIE PATRICIA 37,421 
8-829-975 WATERMAN BLANCO MILAGRO Y. 37,422 
8-452-556 WATERMAN CHONG PRAXEDES ENRIQUE 37,423 
3-711-2140 WATLER ZAIRA 37,424 
8-712-2374 WATSON ADRIAN 37,425 
8-750-143 WATSON AMANDA 37,426 
8-803-1196 WATSON JOSUA 37,427 
8-300-929 WATSON SHEYLA 37,428 
3-717-41 WATSON TAICHIRA 37,429 
8-464-926 WATSON BATISTA YANETH ELIZABETH 37,430 
1-720-1674 WATSON STEWARD NITZEIRA OLIVETT 37,431 
8-347-981 WATSON VASQUEZ ABEL ELIAS 37,432 
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8-163-1089 WATTS AUSBERTO J. 37,433 
1-18-1987 WATTS ERNESTO 37,434 
8-162-1551 WATTS JORGE A. 37,435 

 
8-774-600 WATTS RIVERA RODOLFO ALBERTO 37,436 
8-513-378 WAY ANA 37,437 
2-723-2074 WAYZAM ERNESTO 37,438 
1-36-13 WEDDERBURN NATACHA 37,439 
8-415-844 WEEKS MARLENYS G. 37,440 
8-741-1607 WEEKS GONZALEZ ITZMARY ANGIE 37,441 
1-37-788 WEIR LEISA 37,442 
8-705-2343 WELLINGTON INDIGRIDMEL 37,443 
8-815-1858 WELLINTON CAROLINA 37,444 
8-865-2132 WELSH HOMERO 37,445 
8-767-1096 WELSH ROBERT 37,446 
4-700-1096 WEN LILIBETH DEL C. CACERES DE 37,447 
3-82-1578 WEST MARISOL 37,448 
8-744-342 WEST RANDY A 37,449 
8-748-1836 WEST YERITZA 37,450 
8-805-470 WEST TUÑON SANDRA ELIZABETH 37,451 
3-115-659 WHARTON LILIANA 37,452 
8-780-2454 WHARTON ROLANDO 37,453 
3-715-588 WHITAKER CARMELITA 37,454 
8-431-574 WHITE A CELINDA 37,455 
8-829-1430 WHITE REYNA GABRIEL ERNESTO 37,456 
3-89-1342 WHITE RODRÍGUEZ YOLANDA 37,457 
3-702-1778 WHITTAKER CLARIBETT 37,458 
8-211-2560 WHITTINGHAM SANCHEZ FEDERICO GILBERTO 37,459 
3-700-2179 WICKHAM ALBERTO 37,460 
8-871-2184 WICKHAM RAMON MOISES 37,461 
8-518-1564 WILBURN JAIRO 37,462 
8-467-200 WILKIE WALLACE 37,463 
3-66-110 WILKINS ANGELA TERESA 37,464 
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3-86-1628 WILKINS CORINTA 37,465 
8-394-736 WILKINS MARGARITA ANITA 37,466 
8-755-590 WILKINSON SASHA 37,467 
8-257-2715 WILL MARIA 37,468 
8-426-305 WILLHARDER GERARDO 37,469 
1-702-1566 WILLIAMS AMELIO 37,470 
3-90-1292 WILLIAMS ANGELA 37,471 
1-719-2191 WILLIAMS ANGHELO X. 37,472 
4-122-1032 WILLIAMS DANIEL 37,473 
1-700-1351 WILLIAMS FEDERMO 37,474 
1-24-597 WILLIAMS FELIX 37,475 
8-474-353 WILLIAMS FRANCISCO 37,476 
1-711-1827 WILLIAMS GUSTAVO 37,477 
8-518-1601 WILLIAMS HILARIA, 37,478 
3-701-147 WILLIAMS INDIRA 37,479 
8-758-1086 WILLIAMS JOEL 37,480 
3-116-219 WILLIAMS JUDITH 37,481 
8-746-2141 WILLIAMS LIDIA 37,482 
8-868-2398 WILLIAMS LUIS 37,483 
1-718-1504 WILLIAMS NANCY 37,484 

 
3-708-797 WILLIAMS RODOLFO 37,485 
3-87-1736 WILLIAMS ROLANDO ANIBAL 37,486 
8-799-369 WILLIAMS ROY A. 37,487 
8-805-2451 WILLIAMS SHERLEY 37,488 
3-118-379 WILLIAMS URIAH 37,489 
8-725-2339 WILLIAMS WALDO 37,490 
8-492-237 WILLIAMS XIOMELIA 37,491 
8-757-2343 WILLIAMS DE ARDINES WENDY ALICIA 37,492 
8-781-1821 WILLIAMS DIAZ MADRID REYMOND 37,493 
8-741-2026 WILLIAMS LOPEZ PRISCA 37,494 
8-810-283 WILLIAMS M. ARTHUR A. 37,495 
8-770-159 WILLIAMS MENDOZA JOCELYN YAMILETH 37,496 
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3-708-258 WILLIAMSON DANIEL 37,497 
8-858-1418 WILLIAMSON KAREN 37,498 
8-387-957 WILLIAMSON DOWNER DESIREE BERNADETTE 37,499 
8-367-790 WILLIS JOSE 37,500 
3-84-986 WILLIS XIOMARA 37,501 
8-210-1006 WILLIS ARNHEITER PAUL ANTHONY 37,502 
8-841-266 WILLS SNDOVAL THAYNA MARYELIS 37,503 
8-231-21 WILLSON BARSALLO ROBERTO JOSE 37,504 
8-301-324 WILMOT CESAR 37,505 
8-360-691 WILMOT MANUEL 37,506 
3-99-111 WILSON ANAYANSI 37,507 
8-718-2372 WILSON ANGEL 37,508 
3-108-998 WILSON AYANNA 37,509 
8-212-709 WILSON CARLOS 37,510 
10-710-2247 WILSON DOMILICIO 37,511 
3-89-657 WILSON EDUARDO 37,512 
1-713-1925 WILSON EKATHERINA 37,513 
8-701-2466 WILSON ELMO 37,514 
8-769-1019 WILSON FLOR M. 37,515 
8-802-2101 WILSON JORGE 37,516 
3-703-793 WILSON KENIA 37,517 
3-72-1334 WILSON LORENZO 37,518 
8-878-717 WILSON MADELINE Z 37,519 
8-277-899 WILSON RAUL 37,520 
1-725-2000 WILSON SHAKYRA 37,521 
3-711-1055 WILSON SHANTAL 37,522 
8-808-1941 WILSON YORKIS 37,523 
8-402-951 WILSON R ORLANDO 37,524 
8-254-90 WINFORD LUIS 37,525 
4-730-764 WITTGREEN ALVARADO JOSE ABELARDO 37,526 
8-743-325 WONG ABDUL 37,527 
8-857-1197 WONG ANGEL JOSE 37,528 
8-863-2349 WONG BIANCA 37,529 
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8-231-965 WONG ERICK 37,530 
4-740-1077 WONG JOSE 37,531 
9-718-977 WONG LOURDES MICHELLE 37,532 
8-231-297 WONG MARIBEL DE LOURDES 37,533 

 
8-438-406 WONG OMAR 37,534 
4-139-1515 WONG PRISCILA DE 37,535 
8-252-194 WONG RODOLFO 37,536 
8-202-1684 WONG SANDRA 37,537 
8-234-323 WONG A MARCIAL 37,538 
8-305-921 WONG ALTAMIRANO ERNESTO 37,539 
8-162-2133 WONG ALVAEZ MARIBEL 37,540 
8-235-1694 WONG HERNANDEZ SENKIM 37,541 
8-845-716 WONG MUÑOZ MELANIE JOAN 37,542 
8-219-2704 WONG R ARACELY 37,543 
9-161-2 WONG RODRIGUEZ CARMEN CECILIA 37,544 
9-714-2386 WONG RODRIGUEZ MIGDALIA YAMILETH 37,545 
1-19-846 WOO CLARA E. 37,546 
8-272-770 WOO MOJICA DALIS EDITH 37,547 
1-37-665 WOOD CEVIRRELLI 37,548 
3-82-1886 WOOD RICARDO 37,549 
8-853-2212 WOOD RICHARD 37,550 
8-742-600 WOODRUFF CECILIO R. 37,551 
8-875-1287 WORRELL LISBETH 37,552 
8-504-234 WORRELL MARCUS 37,553 
8-213-973 WORRELL MARIELA 37,554 
8-816-1879 WORRELL NEYKA 37,555 
8-252-358 WORRELL RIGINIA 37,556 
8-830-2436 WORRELL CORDOBA JORGE LUIS 37,557 
8-834-1945 WRIGHT JAZMIN 37,558 
8-829-152 WRIGHT JOHN B. 37,559 
1-708-1000 WRIGHT LUIS 37,560 
3-705-1056 WYATT DAVID 37,561 
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8-493-984 WYNTER ERNESTO 37,562 
8-851-1671 WYNTER GABRIELA 37,563 
3-118-449 X. ARGUELLES Q. GINA 37,564 
8-338-790 X. BLANCHARD S. MITZI 37,565 
8-432-863 XIOMARA MURILLO QUINTERO BETSY 37,566 
8-495-394 Y. BLAKE BOWEN TANIA 37,567 
8-737-2012 Y. CORDOBA SAILY 37,568 
8-496-327 Y. FORDE C. ITZA 37,569 
8-494-315 YA/EZ EDUARDO 37,570 
9-168-447 YA/EZ JORGE ORIEL 37,571 
9-700-924 YA/EZ JUAN 37,572 
8-238-2082 YA/EZ JUAN BAUTISTA 37,573 
9-733-1315 YA/EZ LINORIE 37,574 
9-735-2393 YADIECL CONCEPCION DUART ANGELINA 37,575 
9-706-947 YADIRA ESCOBAR MELVIS 37,576 
8-709-43 YADIRA PEREZ APARICIO ELDA 37,577 
8-700-1665 YAEL MARTINEZ BALLIS LIDIA 37,578 
8-716-347 YAHAIRA ALDEANO VALDES TANIA 37,579 
8-489-993 YAKER, RASCOUSKY DANY 37,580 
8-253-710 YAMILE ASYN KNIGHT JEANNE 37,581 
8-795-2495 YAMILETH CERRUD HOA FREDESVINDA 37,582 

 
8-733-1400 YAMILETH DIAZ GUTIERREZ RITZELI 37,583 
8-711-2184 YAMILETH JIMENEZ PALACIO EIRA 37,584 
8-776-748 YAMILETH SEVILLA CHAVEZ YULEIKA 37,585 
6-700-2061 YAMILETH VEGA FRIAS YELITZA 37,586 
8-708-1015 YAMILETH VERNAZA 

RODRIGUEZ 
INDIRA 37,587 

3-126-242 YAMILETT ALONSO HASSAN GRICELIDA 37,588 
8-330-221 YAMIR BARRERA MUNOZ ZEYDA 37,589 
8-888-1708 YAMIR TULIPANO EHRLICH 37,590 
8-762-1417 YANARA ROCA RUEDA YARIBETH 37,591 
8-332-231 YANET ROSERO YURI 37,592 
8-530-1414 YANET SOSA VALDERRAMA YAZMEIRA 37,593 
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8-751-1115 YANETH CASTILLO DE 
SANCHEZ 

CELLY 37,594 

8-797-322 YANETH PACHECO VALDES LILIANA 37,595 
8-727-617 YANETH RIVAS MARTINEZ YAZMIN 37,596 
5-711-497 YANETH RODRIGUEZ ROJAS YEIKA 37,597 
8-708-91 YANETT HURTADO ESTRADA LLERITZA 37,598 
5-23-590 YANETTE LOPEZ GALVEZ SILKA 37,599 
9-125-1370 YANEZ MARCOS 37,600 
8-837-977 YANEZ MICHAELL 37,601 
8-382-659 YAÑEZ MIRNA 37,602 
8-220-842 YANEZ URSINIO 37,603 
8-747-821 YAÑEZ APPLETON ANTONIO EDUARDO 37,604 
9-125-2659 YAÑEZ JIMENEZ DOMINGO 37,605 
8-814-614 YAÑEZ OSORIO EDISA EDILIA 37,606 
8-370-487 YANGUEZ ARMINDA DE 37,607 
8-854-1735 YANGUEZ ESTEFANIA 37,608 
8-514-2078 YANGUEZ ILIANA DEL C 37,609 
3-108-632 YANGUEZ IRIS 37,610 
8-311-53 YANGUEZ JESUS 37,611 
4-704-1039 YANGUEZ JORGE 37,612 
8-828-959 YANGUEZ JORGE LUIS 37,613 
8-208-2419 YANGUEZ JOSE DE LA CRUZ 37,614 
PE-12-1525 YANGUEZ KAREN ANDREA 37,615 
3-87-554 YANGUEZ MACARIO 37,616 
8-464-848 YANGUEZ MARIELA 37,617 
4-120-5 YANGUEZ NILDA 37,618 
8-498-84 YANGUEZ PEDRO DE LA C 37,619 
4-287-637 YANGUEZ PATIÑO INGRIS SOLEIS 37,620 
7-402-1350 YANGUEZ PEREZ ELIDA DEYANIRA 37,621 
5-18-2629 YÁNGUEZ RIVAS OSBEL 37,622 
8-386-45 YÁNGUEZ RODRÍGUEZ GRACIELA JUDITH 37,623 
8-220-930 YANIS ALVARO 37,624 
8-245-524 YANIS ALVARO LEONEL 37,625 
8-364-646 YANIS RUBEN 37,626 
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6-82-456 YAP DIANA 37,627 
8-894-1990 YAP JACQUELINE 37,628 
8-719-1239 YAREL CACERES LORENZO ERIXA 37,629 
8-877-558 YARELI GONZALEZ CHACON EVA 37,630 
2-155-863 YARIBEL BARRERA VASQUEZ DIANA 37,631 

 
8-730-2300 YARIBELL DE VALDES ADARGELYS 37,632 
8-900-255 YARIBETH DIAZ MARTINEZ MILENA 37,633 
4-752-650 YARIELA CONCEPCION LOURDES 37,634 
8-339-641 YARIELA GARCES MENDOZA CARMEN 37,635 
4-756-383 YARIELA GARCIA PINZON YEIRA 37,636 
2-730-345 YARINA RAMOS AGUILAR YESICA 37,637 
8-803-235 YARISEL MOSQUERA 

SANTIMATEO 
NIMIA 37,638 

8-754-490 YARIZA GORDON CHACON DARILUZ 37,639 
8-812-2149 YASMINA BALOY BALOYES YEIMI 37,640 
8-758-2381 YASSER LEZCANO EDWARD 37,641 
8-727-839 YASURY GONZALEZ 

MONTENEGRO 
YAISETH 37,642 

3-82-2620 YATIZ GISELA 37,643 
8-807-2168 YATZURI MC CREE BALOY YAMILETH 37,644 
8-230-1970 YAU GLADYS M. 37,645 
8-514-307 YAU JOSE 37,646 
8-882-1959 YAU ORLANDO 37,647 
8-204-1865 YAU RAUL 37,648 
8-293-148 YAU VILMA ELENA 37,649 
8-713-1609 YAU YAZMIN 37,650 
8-365-812 YAU YORK YIN 37,651 
9-722-1633 YAU BONILLA JOCELINE 37,652 
8-787-1679 YAU CRUZ YAMILETH EVELIA 37,653 
8-755-1583 YAU GANTES ZORIA LIZETT 37,654 
8-866-688 YAURISBETH NAVARRO 

ESPINOSA 
KIARA 37,655 

1-719-2395 YAZIEL VARGAS ALFONSO SARAI 37,656 
8-704-2318 YEARWOOD EDGARDO 37,657 
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8-445-412 YEARWOOD ELIZABETH 37,658 
8-207-1994 YEARWOOD JULIA 37,659 
8-352-564 YEARWOOD MANUEL PERCIVAL 37,660 
3-716-382 YEARWOOD RONALDO 37,661 
8-813-518 YEARWOOD VERONICA 37,662 
8-792-744 YEE CHRIS 37,663 
8-717-2329 YEE INDRA MARKELA 37,664 
8-779-1905 YEE ROLANDO 37,665 
8-479-774 YEE YASMIN 37,666 
8-777-1790 YELENIS TORRES CABALLERO KRISTELL 37,667 
8-723-988 YENISEL CEDENO CORTEZ ARILIS 37,668 
8-751-1419 YENNY ANDERSON EVANS SHARON 37,669 
8-225-1288 YEPES DALIA 37,670 
8-793-1401 YEPES MUÑOZ YAJAIRA YAMILETH 37,671 
3-713-383 YEPEZ, AGUILAR DEYANIRA , DEL CARMEN 37,672 
3-125-896 YERENA KIRA YOVETT 37,673 
8-758-634 YERO RAMSES 37,674 
8-744-2046 YESSENI NAVARRO IRIARTE YARIBETH 37,675 
6-710-2015 YHAP RICARDO F 37,676 
8-282-723 YIM B OMAR H 37,677 
8-893-1476 YIRLENIS ARDINES MORALES NERYELIS 37,678 
7-709-1197 YISLETH DELGADO CAROLINA 37,679 
8-806-1151 YISSELL RODRIGUEZ PINEDA ADARYS 37,680 

 
8-505-13 YITZAC ALFARO MORALES KAABYL 37,681 
8-781-1394 YOEL BAZAN GONZALEZ ANGEL 37,682 
8-771-1804 YOHANARIS HARDING 

VALDESPINO 
IXOMARA 37,683 

8-487-518 YOKASTA NAVARRO SANCHEZ INDIRA 37,684 
9-167-903 YOLANDA VASQUEZ VIELSA 37,685 
8-754-993 YOLIBETH GONZALEZ ALANA 37,686 
9-160-935 YORETT FRANCISCA 37,687 
8-767-2315 YOSELIN VENGOECHEA 

SANTAMARI 
ASU-HELEN 37,688 
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4-730-2238 YOSELIN VILLARREAL ORTEGA YAJAIRA 37,689 
8-848-2245 YOUNG ALFREDO 37,690 
6-78-427 YOUNG HECTOR 37,691 
8-238-1869 YOUNG JAIME 37,692 
8-740-1976 YOUNG ROUXANA 37,693 
8-730-878 YOUNG  RODRIGUEZ CANDIDA RAQUEL 37,694 
8-431-910 YOUNG DUTARY CLARISSA LLIRENA 37,695 
8-426-74 YOUNG MATA YANILKA YANARA 37,696 
4-277-906 YOUNG QUINTERO IRIS DE YANETH 37,697 
8-827-1658 YOUNG SÁNCHEZ ALBA MARINA 37,698 
8-729-1164 YOUNG SAUNDERS GIOVANI MATILDE 37,699 
8-767-834 YOVANA ROSAS RODRIGUEZ JACKELINE 37,700 
8-511-93 YOVANA SANCHEZ MATA YARIXA 37,701 
8-772-36 YOVANKA FLORES

PORTOCARRERO 
ELKIS 37,702 

8-710-898 YOVANKA GONZALEZ DE DIAZ VANESSA 37,703 
8-393-163 YU LO JACKELINE 37,704 
8-777-439 YULISSA MARTINEZ DE MOLI YAMILETH 37,705 
8-506-83 YUMARIS VARGAS IMELDA 37,706 
8-737-2488 YUNSAN LUIS 37,707 
8-310-8 Z. VELAZCO C. ROXANA 37,708 
8-294-940 ZABALA LUIS ANTONIO 37,709 
8-716-1463 ZAENZ TOMAS 37,710 
8-729-1860 ZALDIVAR GERARDO 37,711 
8-362-494 ZALDIVAR VANESSA 37,712 
8-752-482 ZALDIVAR YENI 37,713 
6-50-324 ZALDIVAR A JOAQUIN 37,714 
8-719-1532 ZALDIVAR GAITÁN LUZ GRACIELA 37,715 
8-229-102 ZAMAN YOLANDA 37,716 
8-779-1153 ZAMBRANO AMBAR 37,717 
8-813-1521 ZAMBRANO AMETH 37,718 
8-857-2049 ZAMBRANO ANYURIS 37,719 
8-233-889 ZAMBRANO CARMEN J 37,720 
8-516-1883 ZAMBRANO ELIECER 37,721 
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8-473-698 ZAMBRANO HONORIO 37,722 
8-230-1652 ZAMBRANO ILEANA 37,723 
8-840-188 ZAMBRANO ISAAC 37,724 
8-355-829 ZAMBRANO JOSE M 37,725 
8-826-1610 ZAMBRANO KARINA 37,726 
8-467-1 ZAMBRANO KATHYA DEL C. 37,727 
6-50-1535 ZAMBRANO LIDIA DE 37,728 
8-382-651 ZAMBRANO LIZBETH 37,729 

 
7-704-538 ZAMBRANO LOURDES 37,730 
7-91-2229 ZAMBRANO MARILIN 37,731 
8-734-1261 ZAMBRANO MARQUELA 37,732 
9-700-317 ZAMBRANO MAYTEE 37,733 
8-701-911 ZAMBRANO MILEYKA 37,734 
8-336-194 ZAMBRANO NEMESIO 37,735 
8-516-2113 ZAMBRANO RITA 37,736 
8-707-2009 ZAMBRANO ROBERTO ENRIQUEZ 37,737 
7-93-2046 ZAMBRANO ROGER 37,738 
9-713-2116 ZAMBRANO ROSA 37,739 
9-176-427 ZAMBRANO YADISEL 37,740 
8-223-2134 ZAMBRANO B. MARLENIA A. 37,741 
8-235-1785 ZAMBRANO BARLETA MAGALIS 37,742 
8-715-1295 ZAMBRANO DE CONTRE- LUISA ESTHER 37,743 
8-220-2271 ZAMBRANO DE HURTADO EDUVIGIS 37,744 
8-521-2056 ZAMBRANO DOMINGUEZ RADAMES ENRIQUE 37,745 
8-501-947 ZAMBRANO ESPINOSA EDGARDO 37,746 
PE-4-272 ZAMBRANO FRANCIONE JOSE MARIA 37,747 
8-726-487 ZAMBRANO GUTIERREZ JOSE MANUEL 37,748 
9-729-2446 ZAMBRANO HERNANDEZ AGUSTIN 37,749 
8-247-61 ZAMBRANO MONTENEGRO MARY EDUVIGES 37,750 
8-757-1265 ZAMBRANO MORENO KATHIA YELENITH 37,751 
9-732-1518 ZAMBRANO RUIZ MARIELA 37,752 
7-98-439 ZAMBRANO SAMANIEGO SONIA SAYONARA 37,753 
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8-772-1770 ZAMBRANO SANCHEZ ANETH VIDAL 37,754 
8-861-665 ZAMBRANO SANCHEZ GABRIELA VIRGINIA 37,755 
8-712-1552 ZAMBRANO SANCHEZ JACQUELINE ITZEL 37,756 
8-226-1452 ZAMBRANO VASQUEZ DARIO 37,757 
7-123-189 ZAMBRANO VERGARA ALBIS ARMANDO 37,758 
8-363-926 ZAMORA ALICIA 37,759 
8-340-123 ZAMORA ARMANDO 37,760 
8-435-31 ZAMORA CARMEN 37,761 
8-785-2190 ZAMORA DESIREE 37,762 
8-441-254 ZAMORA EDGAR 37,763 
8-527-618 ZAMORA ERNAN 37,764 
8-509-283 ZAMORA JESSICA EDITH 37,765 
8-406-89 ZAMORA JOSE 37,766 
8-318-453 ZAMORA JOSE R 37,767 
8-344-887 ZAMORA LUZ EBERLIN 37,768 
8-482-478 ZAMORA MARILYN DEL C 37,769 
4-132-2228 ZAMORA MIRNA DE 37,770 
4-217-989 ZAMORA RAY 37,771 
8-162-244 ZAMORA ROLANDO 37,772 
8-715-544 ZAMORA YAMILE DILIAN 37,773 
8-517-2223 ZAMORA A YESENIA ITZEL 37,774 
8-499-619 ZAMORA CACERES YESENIA ISABEL 37,775 
8-867-415 ZAMORA CEDEÑO JESUS JOSE 37,776 
8-222-1856 ZAMORA CHUNG MARIBEL EDIHT 37,777 
8-212-2595 ZAMORA DE MARISOL MARIA 37,778 

 
8-724-2362 ZAMORA FLORES LEYKA MARYLYN 37,779 
8-383-786 ZAMORA FULLER JORGE LUIS 37,780 
8-449-803 ZAMORA G. CARLOS A. 37,781 
8-792-741 ZAMORA LÓPEZ ALEJANDRO ERNESTO 37,782 
8-729-530 ZAMORA MORALES NICOLAS 37,783 
8-726-189 ZAMORA RODRÍGUEZ CRISTINO 37,784 
8-497-902 ZAMORA SERRANO MARICELA ANALIDA 37,785 
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8-301-824 ZAMORANO LUIS 37,786 
8-235-428 ZAMORANO RUBÉN DARÍO 37,787 
5-18-2299 ZANAPI VICTORIA 37,788 
8-169-90 ZANARDO, FERNANDEZ, DE 

MARTIN 
EEDDA, MARIA 37,789 

8-737-2050 ZANETTI TABITHA 37,790 
8-169-514 ZANETTI SÁNCHEZ VICTORIA 37,791 
8-234-614 ZAPATA BETSAIDA 37,792 
8-504-946 ZAPATA CESAR 37,793 
8-324-469 ZAPATA DAMARIS 37,794 
3-113-775 ZAPATA GUSTAVO 37,795 
8-751-2168 ZAPATA INOCENCIA 37,796 
8-793-306 ZAPATA IRMA 37,797 
8-752-1129 ZAPATA JACKELINE 37,798 
8-962-431 ZAPATA KATHERINE 37,799 
8-410-550 ZAPATA LINA 37,800 
8-361-412 ZAPATA MARIELINA 37,801 
8-823-848 ZAPATA ROBINSON 37,802 
4-762-469 ZAPATA RODERICK 37,803 
3-102-296 ZAPATA ROLANDO 37,804 
8-710-2098 ZAPATA VIELKA 37,805 
3-703-2075 ZAPATA ZAYDE 37,806 
4-183-615 ZAPATA A RAFAEL 37,807 
8-242-958 ZAPATA AGUILAR PEDRO 37,808 
4-155-1989 ZAPATA ATENCIO ADAN 37,809 
8-829-1905 ZAPATA CACERES GEORGE ODILIO 37,810 
8-285-919 ZAPATA D NORIS A 37,811 
3-103-942 ZAPATA DIAZ JORGE ENRIQUE 37,812 
8-828-1218 ZAPATA DIAZ MAXIMO LUIS 37,813 
8-220-156 ZAPATA E NADYA 37,814 
8-287-825 ZAPATA FAJARDO ROSA ELVIRA 37,815 
4-147-92 ZAPATA GÓMEZ LEYBI 37,816 
8-516-2261 ZAPATA LEZCANO ROSA RAQUEL 37,817 
4-734-423 ZAPATA MIRANDA ALEXANDER VIDAL 37,818 
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8-368-948 ZAPATA SANCHEZ FELIX ALBERTO 37,819 
8-407-313 ZAPATEIRO GISELLE 37,820 
8-208-2643 ZAPATEIRO SAAVEDRA MANUEL ALBERTO 37,821 
8-298-612 ZARATE ABDIEL 37,822 
8-717-2334 ZARATE ANELIS 37,823 
7-71-1677 ZARATE CECILIA DE 37,824 
8-758-622 ZARATE EYRA M. 37,825 
8-522-1565 ZARATE HUMBERTO 37,826 
8-299-941 ZARATE JAIME 37,827 

 
8-464-127 ZARATE JULIANA 37,828 
8-239-2165 ZARATE JULIETA 37,829 
1-721-1352 ZARATE KAREN 37,830 
8-941-339 ZARATE LEYDA 37,831 
8-212-1523 ZARATE LUIS C 37,832 
8-341-71 ZARATE MARGARITA 37,833 
8-259-517 ZARATE MARIGEL DEL CARMEN 37,834 
8-782-1493 ZARATE OCTAVIO 37,835 
8-737-332 ZARATE ORISTELA 37,836 
8-758-1519 ZARATE PATRICIA 37,837 
8-526-2249 ZARATE VALERIO 37,838 
1-27-2742 ZARATE ZORAYA O. 37,839 
8-275-322 ZARATE GONZALEZ RUFINO 37,840 
8-253-163 ZARATE S JOSE E 37,841 
8-436-15 ZARATE SANCHEZ YESSICA AQUILINA 37,842 
8-855-1019 ZARATE VASQUEZ CRISTOBAL ALBERTO 37,843 
5-706-2411 ZARCO MARIA INES 37,844 
5-705-643 ZARCO YANITSA 37,845 
4-132-431 ZARRAONANDIA MARIBEL 37,846 
8-506-449 ZARZAVILLA EIDA 37,847 
7-704-1182 ZARZAVILLA MAYCOL G. 37,848 
7-111-272 ZARZAVILLA NUBIA E 37,849 
8-843-2323 ZARZAVILLA YARISEL 37,850 
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7-71-1909 ZARZAVILLA CASTILLO ELIA MARINA 37,851 
8-510-212 ZARZAVILLA TREJOS IRASEMA 37,852 
8-832-540 ZAVALA GINA 37,853 
8-738-1050 ZAYAS HIDALGO RODOLFO AMETH 37,854 
10-710-220 ZAYN SHOW HERRERA ISAAC 37,855 
9-127-102 ZEBALLO MELVIN A 37,856 
8-174-634 ZEBALLOS ALBERTO A. 37,857 
9-131-101 ZEBALLOS ILDAURA 37,858 
8-750-580 ZEBALLOS JAIR ARIEL 37,859 
9-702-2468 ZEBALLOS JETHZABEL A. 37,860 
9-175-59 ZEBALLOS JORGE 37,861 
8-413-721 ZEBALLOS JUAN A. 37,862 
8-829-372 ZEBALLOS ROSSELLE 37,863 
8-470-394 ZEBALLOS CEBALLOS PERCY GASPAR 37,864 
8-458-418 ZEBALLOS MUDARRA CARLOS ALBERTO 37,865 
8-225-1371 ZEGARRA AGUILAR MARÍA DEL CARMEN 37,866 
3-117-943 ZELAYA KAM HUMBERTO BENITO 37,867 
8-308-656 ZELAYA PINILLA MIRIAM DEL CARMEN 37,868 
4-157-106 ZELAYANDIA EDITA DE 37,869 
8-795-181 ZELAYANDIA RIGOBERTO 37,870 
8-384-983 ZENAIDA PEREZ MACKENZIE ANA 37,871 
8-528-557 ZEPEDA MÓNICA ESTHER 37,872 
8-884-1304 ZEPEDA YENIFFER KARINA 37,873 
8-225-909 ZEPEDA GONZALEZ LIZBETH EDITH 37,874 
4-749-781 ZEPEDA JIMENEZ FERNANDO VALENTIN 37,875 
8-457-748 ZERNA BALLESTEROS EDWIN HUMBERTO 37,876 

 
9-723-1016 ZEVALLOS JUAN 37,877 
8-730-1743 ZIEL MARTINEZ DIAZ DEMIS 37,878 
8-480-72 ZOBEIDA GONZALEZ 

GONZALEZ 
CARMEN 37,879 

3-105-304 ZOBEL DAMARIS 37,880 
8-712-226 ZOMOZA LENIN 37,881 
4-778-2367 ZONSO JAVIER 37,882 
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8-437-261 ZORRILA MARICRUZ  DE 37,883 
8-751-439 ZORRILLA CLAUDETH 37,884 
8-727-1420 ZORRILLA ILKA 37,885 
8-775-1795 ZORRILLA ISELA 37,886 
8-733-2238 ZORRILLA LIZCA 37,887 
3-86-69 ZORRILLA MILLARCA 37,888 
8-164-1951 ZORRILLA ROBERTO 37,889 
3-81-645 ZORRILLA ZULMA ZULAY 37,890 
3-96-380 ZORRILLA P. ISAAC M. 37,891 
3-710-2145 ZORRILLA SIEVERS ZIRIA 37,892 
8-314-664 ZU/IGA ALEXIS 37,893 
9-207-508 ZU/IGA ANA MARIA 37,894 
3-86-1799 ZU/IGA ARACELIS 37,895 
8-819-1917 ZU/IGA AYAX 37,896 
8-775-699 ZU/IGA CINTHIA 37,897 
9-702-526 ZU/IGA DENIS MARIELA 37,898 
5-19-808 ZU/IGA DORA 37,899 
8-482-392 ZU/IGA ELAM 37,900 
8-253-334 ZU/IGA ERIC 37,901 
8-830-1982 ZU/IGA ERIC ALBERTO 37,902 
8-493-534 ZU/IGA EYRA 37,903 
8-292-437 ZU/IGA GLORIA DEL C 37,904 
8-736-837 ZU/IGA ITSENY IRASEMA 37,905 
8-310-153 ZU/IGA JANINA 37,906 
8-276-352 ZU/IGA JOSE 37,907 
3-121-746 ZU/IGA KARLA 37,908 
8-365-169 ZU/IGA MANUEL 37,909 
8-202-1927 ZU/IGA M DOMINGO U 37,910 
8-787-391 ZUELIE DE GRACIA ROBLES LUCEILA 37,911 
4-271-993 ZULEIKA SAMBRANO ANA 37,912 
8-504-882 ZUNIGA CHIRANAIS 37,913 
8-514-1588 ZUNIGA EDITA DE 37,914 
8-718-405 ZUÑIGA EUNICE 37,915 
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8-703-2011 ZUNIGA GUILLERMO 37,916 
8-464-793 ZUNIGA MARIA 37,917 
8-715-2383 ZUÑIGA MARIELA 37,918 
8-229-1346 ZUÑIGA RICARDO 37,919 
3-710-1744 ZUNIGA RUBEN 37,920 
8-817-1937 ZUNIGA B LUIS ONIEL 37,921 
8-783-107 ZUNIGA JAEN ANA PATRICIA 37,922 
8-247-33 ZUÑIGA MORENO DAMIAN 37,923 
8-728-1049 ZUÑIGA NUÑEZ MITZIA LIZET 37,924 
8-788-1210 ZUÑIGA PERALTA ZULAY NAGELYS 37,925 

 
8-845-219 ZUNIGA, GONZALEZ INGRID, RACHELT 37,926 
4-797-2075 ZURDO ANTONIO 37,927 
4-746-1312 ZURDO CECILIO 37,928 
4-711-892 ZURDO DIONISIO 37,929 
4-712-1735 ZURDO ENO ARMANDO 37,930 
4-785-415 ZURDO GENARO 37,931 
4-801-1323 ZURDO ABREGO JUAN YOEL 37,932 
4-294-257 ZURDO CARPINTERO ISOLDA 37,933 
8-816-1880 ZURIKI WORRELL THOMAS YATZUMALY 37,934 
8-723-2436 ZURITA ARCENIO 37,935 
8-477-914 ZURITA ARMANDO 37,936 
2-109-724 ZURITA EDGARDO 37,937 
2-711-1183 ZURITA GABRIEL 37,938 
8-832-576 ZURITA JAZBY 37,939 
8-776-1835 ZURITA JISELKY Z 37,940 
2-99-280 ZURITA MARTHA I. 37,941 
8-723-522 ZURITA NICOLAS 37,942 
3-708-2372 ZURITA OSMIANI 37,943 
3-703-2499 ZURITA SONIA 37,944 
8-476-939 ZURITA  C CIRO 37,945 
8-257-950 ZURITA MUÑOZ NORBERTO 37,946 
2-702-2498 ZURITA PADILLA SERGIO 37,947 
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8-314-480 ZURITA RIOS EYDA YAMILET 37,948 
N-20-101 ZUZUNAGA FREDDY 37,949 

 
LISTADO DE JURADOS DE CONCIENCIA--PROVINCIA DE VERAGUAS 

 
   
      

 
Cédula (*) NOMBRE (*) APELLIDO (*) Sexo Nombre Institución (*) 

1 9-732-2201 ABDIEL CONCEPCION RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
2 9-184-304 ABDIEL AROSEMENA M MEF 
3 9-732-703 ABDIEL  GONZÁLEZ FLORES M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
4 9-703-1364 ABILIO SANTOS GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
5 9-721-1191 ABRAHAM GABRIEL OSORIO MONTENEGRO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
6 9-700-1459 ADALBERTO BARRIA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
7 9-201-86 ADELIA ESTHER GILL BATISTA F MEF 
8 4-237-312 ADOLFO CARPINTERO JIMENEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
9 4-728-1191 ADRIAN CASTILLO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
10 9-121-633 AGUSTIN ALVAREZ V. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
11 9-85-692 AGUSTIN GUERRRA M INADEH 
12 9-169-276 AGUSTÍN    SOLANILLA DONOSO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
13 9-111-2406 AGUSTÍN    JIMENEZ RODRÍGUEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
14 8-428-113 AIDA QUINTANA F INSTITUTO URRACÁ 
15 9-726-535 AILYNG KRISTEL HIDALGO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

16 9-711-378 AIXA GINELA HIM F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

17 9-721-113 ALAN LOZANT ABREGO JORDAN M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
18 9-124-1480 ALBERTÍN VASQUEZ M INSTITUTO URRACÁ 
19 9-708-963 ALBERTO CEDENO CRUZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
20 9-712-1677 ALBERTO VASQUEZ GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
21 8-390-290 ALBERTO DÍAZ M INSTITUTO URRACÁ 
22 M-105589 ALBERTO  SIERRA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
23 9-706-2397 ALCIBIADES SOLIS R. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

24 2-130-332 ALCIDES TORRES M INSTITUTO URRACÁ 
25 9-209-673 ALCIDES NUÑEZ M INSTITUTO URRACÁ 
26 8-246-780 ALDO URDANETA M INSTITUTO URRACÁ 
27 9-724-2367 ALEJANDRO GONZALEZ GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
28 9-159-980 ALEJANDRO QUINTERO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
29 9-744-659 ALEJANDRO RODRIGUEZ GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
30 9-711-2153 ALEJANDRO CASTILLO MEDINA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
31 9-711-925 ALEJANDRO ANTONIO GUERRA HERNÁNDEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
32 9-187-559 ALEX NÚÑEZ M INSTITUTO URRACÁ 
33 8-514-1254 ALEX TUÑON M INSTITUTO URRACÁ 
34 9-725-460 ALEX  GONZÁLEZ MARTÍNEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
35 9-210-850 ALEX ABDIEL ATENCIO QUINTERO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
36 9-731-1292 ALEXANDER BARRIA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
37 9-211-929 ALEXIS A. VEGA H. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
38 9-735-2441 ALEYDA P. LIMA HERNANDEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
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39 9-182-600 ALFONSO ABREGO ARMUELLES M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

40 6-86-742 ALFREDO SANCHEZ M MEF 
41 4-202-444 ALICIA ACOSTA F INSTITUTO URRACÁ 
42 9-150-848 ALICIA CECILIA POLANCO  BONILLA F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
43 2-702-1034 ALVARO MENESES M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
44 9-704-995 AMABEL BARRIA VASQUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
45 8-741-744 AMABEL YAZMIN RAMOS GONZALEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
46 9-720-1713 AMARELIS EDITH OTERO RODRIGUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

47 9-726-321 AMETH ARTURO JUAREZ JARAMILLO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
48 2-78-1717 AMHED CEDEÑO M INSTITUTO URRACÁ 
49 9-718-2215 AMILCAR GONZALEZ M INSTITUTO URRACÁ 
50 9-711-1890 AMILKAR NAPOLEÓN TORRES ARIAS M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
51 6-55-2362 AMINTA ROBLES F INSTITUTO URRACÁ 
52 9-182-850 ANA HERNÁNDEZ F INSTITUTO URRACÁ 
53 9-712-1379 ANA MADRID F INSTITUTO URRACÁ 
54 6-79-17 ANA MARÍN F INSTITUTO URRACÁ 
55 9-182-850 ANA CECILIA HERNANDEZ GIL F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
56 9-731-1986 ANA CECILIA PINEDA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
57 9-160-589 ANA I. CAMPINES F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
58 8-472-919 ANA ISABEL GUERRA GARCIA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
59 9-719-1801 ANA MATILDE RODRÍGUEZ VAÑA F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
60 9-714-966 ANA ROSA MALCA BERNAL F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

61 9-704-2471 ANA YAEL CARRASCO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
62 9-711-997 ANABEL URRIOLA URRIOLA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
63 8-402-800 ANAIS  ABREGO F MEDUCA 
64 9-125-1814 ANALIDA  DE DONOSO F MEDUCA 
65 9-708-1285 ANASTACIO ATENCIO P M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
66 9-136-388 ANAY ABREGO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

67 9-79-1864 ANDREA RODRIGUEZ RODRIGUEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
68 9-181-498 ANDY GUILLÉN HERRERA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
69 9-220-520 ANEL URRIOLA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
70 CÉDULA ANEL ADAMES M INSTITUTO URRACÁ 
71 9-715-671 ANGEL DAVID CAMPOS JIMENEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

72 9-82-2029 ÁNGEL DE LOS REYES ARROYO  AGUDO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
73 9-193-162 ANGEL GONZALO GONZALEZ V. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
74 9-158-8 ANGEL LUIS BARRIA RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
75 9-150-591 ANGELA PARDO R. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
76 6-83-622 ANGELA FRANCO F INSTITUTO URRACÁ 
77 9-728-25 ANGELICA MARIA ARJONA GONZALEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
78 9-137-745 ANGELICA S. DE JIMENEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
79 9-719-70 ANIBAL SANCHEZ   M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
80 9-102-758 ANÍBAL CASTILLO M INSTITUTO URRACÁ 
81 9-717-254 ANIBAL  RODRIGUEZ SAMANIEGO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
82 9-717-1313 ANNIER WILSON CEDEÑO REINA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
83 9-199-515 ANTONIO JIMENEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
84 9-709-22 ANYURY MICHEL RODRIGUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

85 4-710-1032 APOLO CLARA QUINTERO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
86 9-731-2181 AQUILINO GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
87 9-706-796 ARACELYS YARALI SALAS SERRANO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

88 9-115-2515 ARGELIA RÍOS F INSTITUTO URRACÁ 
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89 2-99-2201 ARGELIA PINILLA F INSTITUTO URRACÁ 
90 9-742-1888 ARGELIS PERALTA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
91 8-710-1055 ARIEL ARMUELLES R. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
92 9-189-921 ARIEL BATISTA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
93 9-127-63 ARIEL A. JAEN PEREZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
94 9-712-1632 ARINEL ALEXANDER CASTILLO MARÍN M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
95 8-401-640 ARMANDO SANTAMARIA   M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
96 9-716-262 ARNULFO  GONZALEZ M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
97 9-170-710 ARNULFO  APARICIO DELGADO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
98 9-216-159 ARNULFO ARCADIO HERNANDEZ BENAVIDES M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
99 9-127-566 ARSENIA GONZALEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

100 9-165-566 ARSENIO MONTILLA M MEF 
101 9-716-911 ARTEMIO MENDOZA RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
102 9-710-2127 ARTURO CARLOS CASTILLO M INADEH 
103 8-810-2490 ASIELY MERCEDES AGUILAR RODRÍGUEZ   F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
104 9-720-1390 ATANACIO SOLIS M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
105 9-199-78 ATENCIO AGUILAR S. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
106 9-731-200 AURA RUIZ F MEDUCA 
107 6-53-2108 AURA DÍAZ F INSTITUTO URRACÁ 
108 9-729-2277 AURELISS CABALLERO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
109 4-266-180 AVELINO ARENA CARPINTERO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
110 9-117-819 AZAEL SANTOS DELGADO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
111 9-165-108 AZAEL VALDÉS M INSTITUTO URRACÁ 
112 9-202-173 BASILIA ROMERO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
113 9-709-1318 BASILIO MUÑOZ P M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
114 6-711-62 BASILIO ANTONIO OJO CRUZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
115 9-734-1361 BEATO GORDILLO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
116 9-721-264 BECIADI DÍAZ SOTO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
117 6-53-2496 BELGICA  UREÑA F MEDUCA 
118 9-705-1691 BELISARIO CONCEPCION M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

119 9-115-2006 BELKIS DE LOS S. APOLAYO F INADEH 
120 8-309-63 BELKIS MARLINA HERNANDEZ F INADEH 
121 9-701-1710 BELLIDA EUFEMIA QUINTERO DE LEON F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
122 9-731-99 BENANCIO CLARA   M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
123 8-162-1692 BENICIA  GUEVARA F MEDUCA 
124 9-56-1022 BENILDA RODRÍGUEZ F INSTITUTO URRACÁ 
125 8-784-199 BERENICE DEL CARM TUNON ARROCHA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
126 9-107-22 BERNABE GONZALEZ P. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
127 9-107-1628 BERNARDA HERNANDEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
128 9-125-1910 BERTA MEDINA F INSTITUTO URRACÁ 
129 9-107-2518 BERTA  BATISTA F MEDUCA 
130 9-202-537 BERTA ALICIA RUJANO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
131 2-150-509 BERTA HAYWORTH GORDON CASTILLO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
132 9-700-1074 BERTA YELISA MARIN MACIAS F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

133 9-83-2552 BETZAIDA JARAMILLO F INSTITUTO URRACÁ 
134 9-707-1885 BETZAIDA  DE GRACIA CABALLERO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
135 7-93-508 BIENVENIDA CORDOBA M. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
136 9-107-839 BLAS DIAZ GUERRA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
137 9-186-993 BLEIXIN   DE  LEON F MEDUCA 
138 9-721-793 BLEYSI GABRIELA CORTES H. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
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139 9-737-670 BOLIVAR EZEQUIEL PINILLA M INADEH 
140 9-107-2611 BONY LOPEZ F INSTITUTO URRACÁ 
141 9-723-496 BORIS JOEL PEÑA   M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
142 8-807-2047 BRANCO JAVOER CAMAÑO AGUILAR M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
143 9-713-730 BRANDY LIMA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

144 9-107-2407 BRAULIO BONILLA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
145 9-115-2573 BRENDA DE BARRIA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
146 2-132-137 BREYSIN DEL C. MARIN DE LEON F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

147 8-820-91 BRICEIDA  CAMAÑO F MEDUCA 
148 9-106-2630 BRICEIDA  GUTIERREZ PINZON F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
149 6-53-2650 BRICELDA JAEN DE GRACIA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

150 9-710-907 CARLOS REYES M MEF 
151 9-106-494 CARLOS ALEXIS MOJICA GUERRA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
152 9-734-889 CARLOS ENRIQUE CISNEROS DE GRACIA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
153 9-703-352 CARLOS IVAN BARRIA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

154 9-174-408 CARLOS IVAN JUAREZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

155 9-731-230 CARLOS JESÚS GONZÁLEZ HERNÁNDEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
156 9-121-1962 CARLOS VICENTE PETROCELLI DÍAZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
157 1-19-2449 CARMELINA MARÍN F INSTITUTO URRACÁ 
158 9-124-1074 CARMEN BATISTA F INADEH 
159 9-715-2213 CARMEN CORTES F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

160 6-72-705 CARMEN  MAURE  F MEDUCA 
161 9-174-832 CARMEN CECILIA DE BUITRAGO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

162 9-131-215 CAROLINA GARCÍA F INSTITUTO URRACÁ 
163 9-98-1037 CATALINA ECENIA GARCIA F INADEH 
164 9-706-2075 CECILIA  RODRIGUEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
165 8-349-94 CEDALIA  MADRID F MEDUCA 
166 9-730-1638 CELESTE V.   AGUDO F MEDUCA 
167 9-708-1232 CELESTINO CAMARENA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
168 9-127-241 CELIBETH DE BATISTA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

169 9-711-1449 CELIDETH TUÑON F INSTITUTO URRACÁ 
170 4-737-1281 CELIDETH YANAINA SALDANA VASQUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
171 9-709-1275 CESAR LEONES RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
172 9-712-1393 CESAR E. CANTO P. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
173 8-328-430 CESAR O. CASTILLO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
174 2-711-751 CHRISTIAN JOEL CASTILLERO ESCALA M MEF 
175 9-156-613 CIRILO BARRÍA SOLIS M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
176 9-104-2708 CLAUDIO PEREZ RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

177 9-204-755 CLEMENTE QUINTERO M INSTITUTO URRACÁ 
178 9-125-1902 CORALIA CASTRO F INSTITUTO URRACÁ 
179 9-122-2684 CORNELIO ALMANZA ZAMORANO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
180 9-145-601 CORONA HORTENCIA BARRÍA  BATISTA F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
181 9-104-1694 CRISTIAN DE LEON S. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
182 9-206-993 CRISTIAN MENDOZA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
183 9-711-1414 CRISTIAN ALVARO M INSTITUTO URRACÁ 
184 9-210-664 CRISTINA SANJUR PEREZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
185 9-130-780 DALBIS DOMÍNGUEZ F MEDUCA 
186 2-101-820 DALIA ALVAREZ F INSTITUTO URRACÁ 
187 6-87-255 DALIDA CRUZ F INSTITUTO URRACÁ 
188 9-137-7 DALILA ESTHER CANTO CASTILLO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
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189 9-164-429 DALLYS ITZEL VEGA MIRANDA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

190 9-715-1537 DALLYS YAZMIN GARCIA VEGA F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
191 2-700-610 DALVIS ELENA PINZON LOPEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

192 9-138-962 DALYS MEDINA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

193 9-713-1610 DALYS  LOPEZ F MEDUCA 
194 8-756-1138 DAMARIS SUAREZ DONOSO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

195 8-200-1966 DAMARIS  DE POLO F MEDUCA 
196 9-185-456 DAMARIS E. PEREZ M. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
197 9-702-735 DANABEL M. CHAVEZ DE LEON F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
198 9-210-423 DANIA MENDOZA URIETA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
199 9-131-100 DANIEL  TUÑÒN M MEDUCA 
200 9-83-2257 DANUBIO FERNÁNDEZ M INSTITUTO URRACÁ 
201 8-788-2132 DAÑANA LUNA F MEDUCA 

202 9-122-2696 DARÍO ALBERTO CARRIZO DÍAZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
203 9-742-815 DARISNEL SANJUR M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

204 9-92-385 DAVID PEÑA DELGADO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
205 9-730-876 DAVID BENJAMIN PEREZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
206 9-157-812 DAYRA  CRUZ F MEDUCA 
207 9-113-1633 DAYSI LINET MONFRET ABREGO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
208 9-102-2261 DEIDA MUÑOZ F INSTITUTO URRACÁ 
209 9-720-1425 DELFINA IGLESIAS F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
210 2-94-747 DELIA HIM F INSTITUTO URRACÁ 
211 9-200-432 DELKY M. BATISTA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
212 9-124-1766 DEXI PITANO F INSTITUTO URRACÁ 
213 8-469-432 DEYANIRE ARROCHA F INSTITUTO URRACÁ 
214 9-712-1560 DEYSI LINETH QUINTERO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

215 8-344-160 DIANA WITTINGHAM F INSTITUTO URRACÁ 
216 9-734-1248 DIANETH  MORENO F MEDUCA 
217 9-727-1125 DIANETH DEL CARME CISNEROS ABREGO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
218 9-728-488 DIANETH YARITZEL CANTO MUNOZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
219 9-168-839 DIANIS ARACELIS AGUILAR PERALTA DE F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
220 9-712-308 DIDIEL CARLOS QUINTERO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

221 9-205-176 DIDIEL EULOGIO DIAS RUIZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
222 6-71-465 DIDIER E. SANDOVAL P. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
223 9-122-1245 DIGNA E. TEJEDOR D. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
224 9-115-670 DINORA BETH GUERRA CASTILLO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
225 9-128-318 DIÓGENES MARTÍNEZ SERRANO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
226 9-184-690 DIOGENES FRANCO FRANCO VALDIVIESO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

227 9-708-167 DIOMEDES CRUZ MORENO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
228 9-135-367 DIOMEDES VEGA T. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
229 9-100-605 DIOSELINA  VEGA F INSTITUTO URRACÁ 
230 2-139-97 DIXA YADIRA HERRERA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

231 9-706-1016 DIXI LORENA GONZALEZ G. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
232 9-149-805 DOLANDO PÉREZ M INSTITUTO URRACÁ 
233 9-187-730 DOMICIANO  POLANCO M INADEH 
234 9-188-634 DOMINGO VASQUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
235 7-700-1499 DOMINGO ELIECER CEDEÑO M INADEH 
236 9-722-1893 DOMITILO NUÑEZ GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
237 9-732-1986 DONAEL ADALBERTO GONZALEZ PORTUGAL M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
238 8-388-63 DORA MORENO F INSTITUTO URRACÁ 
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239 9-702-2135 DORALIS FRANCO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
240 9-743-1127 DORALIS GONZÁLEZ M MEF 
241 9-706-2347 DORALYS MASSIEL MONTALVO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

242 9-188-540 DORANET GONZALEZ TREJOS F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
243 9-214-126 DUDGARDY DAMISOL ALVARADO GARCIA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

244 9-164-327 EDDY QUINTERO BATISTA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
245 6-42-436 EDELIA MOORE F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
246 9-719-1809 EDGAR RENE CAMPOS M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
247 9-111-2382 EDGAR SALOMON DELGADO ATENCIO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
248 9-128-182 EDGARDO QUINTERO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
249 9-164-197 EDGARDO ANTONIO ALMANZA BARRÍA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
250 9-728-283 EDGARDO ARIEL SANCHEZ MELA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
251 9-106-2086 EDILMA SALDAÑA F INSTITUTO URRACÁ 
252 9-700-147 EDILMA  VASQUEZ F INADEH 
253 9-724-127 EDILMA ODERAY NAVARRO PENALBA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
254 9-107-305 EDILSA HIDALGO F INSTITUTO URRACÁ 
255 9-153-944 EDILSA E. REYES F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

256 9-190-762 EDINSON  CASTILLO MOJICA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
257 9-713-746 EDNA   CASTILLO F MEDUCA 
258 9-701-1756 EDUARDO VALDEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
259 9-139-769 EDWIN PINZON M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
260 9-180-698 EDWIN  ALAIN M MEDUCA 
261 9-106-2192 EDWIN  JUAREZ M INSTITUTO URRACÁ 
262 9-704-268 EDWIN A. GARCIA D. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
263 9-733-590 EDWIN ABDIEL ACOSTA CANTO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
264 9-714-279 EFRÉN ELIECER HERRERA BORDONES M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
265 6-82-616 EIDA CASTRO F INSTITUTO URRACÁ 
266 9-127-142 EIDA  URRIOLA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
267 9-157-619 EIXSELA FLORINDA RODRIGUEZ F INADEH 
268 9-701-1132 ELADIA MORENO CHAVEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
269 9-122-1001 ELADIO  AGUILAR M BANCO NACIONAL DE PANAMA 
270 9-100-1281 ELCIRA JOSEFA VAÑA IBAÑEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
271 9-152-48 ELENIA NAVARRO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
272 9-712-2301 ELIAS JIMENEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
273 9-101-504 ELIBERTO DELGADO R. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
274 9-219-389 ELICIA OTERO MONRROY F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
275 9-129-161 ELIDA TEJEDOR F INSTITUTO URRACÁ 
276 9-161-674 ELIECER VEGA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
277 9-124-1282 ELIECER  MEDINA M MEDUCA 
278 9-118-2342 ELIGIA DE VALDÉS F INSTITUTO URRACÁ 
279 9-177-817 ELIODORA GARCIA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
280 9-732-1450 ELIZABETH SERRANO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
281 9-129-715 ELIZABETH PATIÑO G. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
282 9-123-602 ELIZABETH CRUZ F INSTITUTO URRACÁ 
283 9-123-1842 ELIZABETH VARELA F INSTITUTO URRACÁ 
284 9-710-114 ELIZABETH AGUILAR F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

285 9-82-2429 ELIZABETH DEL C. RODRIGUEZ F INADEH 
286 9-720-1722 ELIZABETH MARILIS FACIO BARRIA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
287 9-122-1191 ELLIS MAGALYS DE LOPEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

288 6-65-989 ELSA MARÍN F INSTITUTO URRACÁ 
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289 8-499-24 ELSA DE PARDO F INSTITUTO URRACÁ 
290 9-111-2736 ELSA ARGELIS PINO TREJOS F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
291 9-160-594 ELVECIA EDITH DE DE LEON F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

292 9-168-603 ELVIA ALMANZA F INSTITUTO URRACÁ 
293 9-123-1843 ELVIA DE WALKER F INSTITUTO URRACÁ 
294 9-718-113 ELVIS    TORIBIO  M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
295 9-141-562 ELVIS ABEL SOTO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

296 9-129-201 ELVIS DANIEL PENALBA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
297 9-713-935 ELVIS ENRIQUE GONZÁLEZ SANTAMARÍA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
298 2-705-653 ELVIS HUMBERTO VASQUEZ QUEZADA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
299 9-707-55 EMILIA PÉREZ F MEDUCA 
300 9-55-545 EMILIA  CHANG MOJICA DIAZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
301 8-736-546 EMILIO REYES M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
302 9-718-2138 EMILY YACSINY GONZALEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
303 9-166-833 ENCARNACION MUDARRA VEGA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
304 9-175-613 ENEIDA  TREJO F MEDUCA 
305 9-80-2476 ENILMA MOJICA F INSTITUTO URRACÁ 
306 9-107-313 ENILSA EVELIA BATISTA F INADEH 
307 9-737-1321 ENITH MARIA DE LO VALENCIA RODRIGUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
308 9-157-408 ENMA DÍAZ F INSTITUTO URRACÁ 
309 9-700-1496 ENRIQUE RODRIGUEZ R M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
310 9-751-2285 ENRIQUE ALVARO CRUZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
311 9-735-1224 ERIC HERNANDEZ MENDOZA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
312 9-155-711 ERICK NÚÑEZ VEGA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
313 9-150-756 ERMELINDA CASTRO F INSTITUTO URRACÁ 
314 9-165-1001 ERNESTO J. GUERRA G. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
315 9-215-485 ESLOVENIA PIMENTEL DELGADO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
316 9-125-2400 ESPERANZA BATISTA F INSTITUTO URRACÁ 
317 9-705-1389 ETELKA M. DE TEJERA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

318 9-703-103 EUCLIDES TEJEIRA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
319 2-103-2681 EUGENIA DE LEON P. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
320 9-156-976 EUGENIA  GAITAN F INADEH 
321 9-104-663 EUGENIO URRIOLA M INSTITUTO URRACÁ 
322 9-726-2345 EULALIA GONZALEZ MORALES F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
323 9-106-2716 EULALIA RUIZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
324 5-702-1348 EUNICE NOEMI ESCOBAR RAMOS F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
325 8-777-771 EUTIMIO PERALTA RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
326 9-700-336 EVANERY B. CASTILLO C. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
327 9-187-573 EVANGELISTO BRAVO MENDEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
328 9-163-528 EYRA HERNÁNDEZ F INSTITUTO URRACÁ 
329 9-123-364 EYRA MENDOZA F INSTITUTO URRACÁ 
330 9-180-459 EYRA RODRÍGUEZ F INSTITUTO URRACÁ 
331 9-728-592 EZEQUIEL DE JESUS ALAIN RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
332 9-172-241 FABIO GOMEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
333 9-203-291 FABIO NOEL BAL  MADRID M MEF 
334 8-756-1933 FARAH JIHAN PINZON F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

335 9-711-1156 FAUSTINO  CARABALLO SANTO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
336 9-721-1698 FELIX CONCEPCION M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
337 9-713-1993 FELIX ANTONIO BATISTA M INADEH 
338 6-65-128 FERMINA  DE APARICIO F MEDUCA 
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339 9-726-1225 FERNANDO GONZALEZ M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
340 9-197-904 FERNANDO MADRID CAMARENA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
341 9-180-68 FERNANDO PINO CHAVEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
342 9-734-766 FERNANDO RODRIGUEZ RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
343 9-172-218 FERNANDO GONZÁLEZ M INSTITUTO URRACÁ 
344 9-722-2206 FERNANDO ALBERTO BATISTA GÓMEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
345 9-721-361 FERNANDO DAVID GONZÁLEZ GIRÓN M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
346 9-173-42 FIAMMA VANESSA HERNANDEZ VILLAS F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
347 9-122-649 FLORENTINO MARTÍNEZ M INSTITUTO URRACÁ 
348 8-298-688 FLORENTINO JARAMILLO M MEF 
349 9-715-801 FRANCIA  GONZALEZ F MEDUCA 
350 9-717-407 FRANCISCO ABREGO C. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
351 9-168-975 FRANCISCO CONCEPCION M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
352 9-122-2344 FRANCISCO RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
353 9-717-757 FRANCISCO ELIAS VASQUEZ MUNOZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
354 9-178-197 FRANCISCO J. MOJICA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
355 9-732-987 FRANCISCO JAVIER LEÓN SOTO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
356 9-160-932 FRANKLIN CARRENO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
357 9-122-1305 FRANKLIN ZAMBRANO R. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
358 9-158-06 FRANKLIN HERNANDEZ M INADEH 
359 4-163-544 FRANKLIN CONCEPCIÓN M INSTITUTO URRACÁ 
360 9-712-1944 FRANKLIN A. BATISTA G. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
361 9-715-2399 FRANKLIN EDGARDO CARRERA RODRÍGUEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
362 9-213-963 FRANKLIN N. RODRIGUEZ Q. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
363 9-98-562 FREDDY PEÑA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

364 9-164-428 FREDDY NELSON FERNANDEZ G. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
365 6-88-684 FREDY FRANCISCO FLORES TREJOS M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
366 9-220-551 GABINO RODRIGUEZ GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
367 9-736-209 GABRIEL PENALBA BARRIA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
368 9-221-1117 GABRIEL E. ARMUELLES M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
369 9-738-867 GABRIELA VALDES F MEDUCA 
370 9-707-2194 GABRIELA PENALBA RIOS F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
371 9-104-1336 GABRIELA DE ELLIS F INSTITUTO URRACÁ 
372 4-738-1791 GASPAR  RODRIGUES M MEDUCA 
373 9-727-1514 GEAN ELIECER JIMENEZ SANCHEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
374 9-140-713 GENARO VASQUEZ SOLIS M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
375 9-94-50 GERARDO BARRIA GONZALEZ M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
376 9-731-721 GERARDO GONZALEZ CONCEPCION M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
377 8-367-408 GERARDO  DUARTE M INADEH 
378 N-20-509 GERARDO JOSE MORENO VANEGAS M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
379 9-741-320 GILBERTO ENRIQUE CASTILLO RIVERA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
380 9-114-2486 GILBERTO ETANISLAO ADAMES CASTILLO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
381 7-113-973 GISELA  DE LEON F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
382 9-200-657 GLADYS  SANCHEZ F MEDUCA 
383 9-204-576 GLADYS  PARDO F INSTITUTO URRACÁ 
384 9-745-405 GLESTER GUERRA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
385 9-123-1020 GLORIA CORTÉS F INSTITUTO URRACÁ 
386 9-216-323 GLORIA  DIAS F MEDUCA 
387 9-159-815 GLORIA  RODRIGUEZ BATISTA F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
388 6-38-671 GLORIA ELIZABETH GONZALEZ OSORIO SANDOVAL F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
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389 9-184-968 GRACIELA SALDAÑA PUGA F MEF 
390 9-219-327 GREGORIO ORTEGA A. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
391 9-98-947 GRISEIDA DE GUERRA HERNANDEZ F MEF 
392 9-733-1897 GRISELDA  CASTILLO   COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
393 9-141-582 GRISELDA ISOLIN DE RIVERA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

394 3-71-656 GUSTAVO CUBILLA M INSTITUTO URRACÁ 
395 9-720-1025 HAYDEE MADRID RODRIGUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
396 9-203-347 HECTOR ANTONIO BATISTA M INADEH 
397 9-184-082 HÉCTOR ANTONIO ÁBREGO PEÑALBA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
398 9-134-308 HECTOR M. GILL C. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
399 9-129-012 HÉCTOR VIANOR MELÉNDEZ GONZÁLEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
400 2-98-469 HEDILBERTO   HERNANDEZ M MEDUCA 
401 9-731-2320 HELEN MELANY PINEDA GAITÁN F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
402 9-725-438 HENRY C. NEWMAN MANZANE M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
403 9-720-2421 HENRY YOVANY HIDALGO M INADEH 
404 9-728-1080 HERIBERTO    RIVERA CAMARENA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
405 9-704-1026 HERIBERTO NOEL PEREZ BATISTA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
406 9-130-490 HERMEL HUMBERTO HERRERA SANTOS M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
407 9-721-2399 HERMES AURELIO MADRID MOJICA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
408 9-705-2187 HERMINIO CERRUD M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
409 9-153-821 HERMINIO MESA GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
410 9-98-347 HERMINIO RODRIGUEZ R. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
411 9-122-1238 HERMINIO HIDALGO M INSTITUTO URRACÁ 
412 9-163-364 HERMÓGENES MONTERO CAMARGO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
413 4-746-1803 HILARIO FLORES M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
414 9-107-1632 HILARIO MARTÍNEZ M INSTITUTO URRACÁ 
415 9-168-654 HILDA RODRIGUEZ RUJANO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
416 9-124-1584 HILDA  DE DONOSO F INSTITUTO URRACÁ 
417 9-701-260 HORMELIS PINTO RODRÍGUEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
418 9-125-1045 HUMBERTO GONZÁLEZ HIDALGO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
419 9-709-788 HUMBERTO VALDERRAMA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

420 9-725-2199 HUMBERTO ADIEL BATISTA BARRIA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
421 9-708-1446 HUMBERTO IVAN HERNANDEZ MENDOZA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

422 9-122-1284 IBRAHIM GORDÓN M INSTITUTO URRACÁ 
423 9-197-420 IGNACIO APARICIO SANZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
424 9-184-765 ILIANA VANESA PARDO BARRIA F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
425 9-190-371 ILKA DE ORTEGA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
426 9-94-821 ILSA CECILIA CASTILLERO CASTILLO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
427 9-118-2342 IMELDA VERGARA F INSTITUTO URRACÁ 
428 7-91-1093 INES DE DE LEÓN ESPINO F MEF 
429 9-111-2729 IRIS  LORENZO F MEDUCA 
430 9-135-943 IRIS BANIS MARIN F INADEH 
431 9-719-1927 IRIS YARIELA ROBLES ANDRADE F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

432 9-100-880 ISAAC GUERRA M INSTITUTO URRACÁ 
433 9-122-739 ISABEL FIGUEROA CASTILLO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
434 9-164-432 ISABEL BATISTA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

435 8-291-540 ISABEL FIGUEROA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

436 9-127-837 ISABEL YADIRA ROSAS F MEF 
437 9-702-1756 ISAIAS SEVILLANO MOJICA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
438 8-453-364 ISARAEL DARÍO RODRIGUEZ YU M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
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439 9-738-62 ISIDRO  GARCIA SOTO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
440 9-94-836 ISMAEL PIMENTEL M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
441 9-169-16 ISMAEL PINZON M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
442 9-712-972 ITZEL JACKELINE CANTELLANO TREJOS F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
443 2-705-594 IVAN OLMEDO ESPINOZA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
444 9-701-1053 IVETH JARAMILLO F INSTITUTO URRACÁ 
445 9-216-962 IVETH  SÁNCHEZ DUARTE F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
446 9-107-2775 JACINTO GONZALEZ VEGA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

447 9-703-121 JAIDY GONZÁLEZ F INSTITUTO URRACÁ 
448 9-124-1344 JAIME QUINTERO B M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
449 8-456-625 JAIME ALMANZA M INSTITUTO URRACÁ 
450 8-346-712 JAIR RENÉ CAMPAÑA YIP M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
451 9-216-353 JANETH ALMANZA CONCEPCION F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
452 6-73-946 JAVIER JIMÉNEZ M INSTITUTO URRACÁ 
453 8-764-182 JAVIER ELIAS GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

454 9-707-601 JAVIER JHAIR GUERRA CASTILLO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
455 9-717-2369 JEAN CARLOS SALAZAR M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
456 9-738-337 JEFT ANTHONY MORALES MARTINEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
457 6-88-818 JESSE JAMES PENALOZA ARJONA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
458 9-717-69 JESUS CASTILLO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
459 9-740-1041 JESUS RODRIGUEZ ALVAREZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
460 9-721-2131 JESUS URRIOLA TORIBIO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
461 9-732-375 JESÚS ANTONIO GONZÁLEZ VEGA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
462 9-712-178 JHAN CARLOS RÍOS SANTAMARÍA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
463 4-153-226 JILMA  SERRANO F MEDUCA 
464 9-722-1453 JOEL ATENCIO DIAZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
465 9-212-183 JOEL EDUARDO ALAIN RIVERA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

466 9-710-2190 JONHY LUIS POLANCO CARDENAS M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
467 9-165-418 JONNY VALDÉS M INSTITUTO URRACÁ 
468 9-131-916 JONY PARDO M INADEH 
469 8-81-940 JORGE BRUGIATI BERNAL M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
470 9-714-1321 JORGE A. GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
471 9-733-1865 JORGE DAVID RIVERA GONZÁLEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
472 9-730-657 JORGE ENRIQUE MENDOZA AGUILAR M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
473 1-714-1223 JORGE JAYROMIR RODRIGUEZ WILTCHIRE M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
474 9-724-2083 JORGE LUIS BATISTA MENDOZA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
475 9-150-529 JORGE WALDO VERGARA ESCOBAR M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
476 9-713-949 JOSE DE GRACIA RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
477 9-738-738 JOSE GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
478 4-146-470 JOSE PASCACIO R. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
479 9-83-2245 JOSE MORALES M INSTITUTO URRACÁ 
480 9-204-15 JOSE CONCEPCION M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

481 9-715-644 JOSÉ CABALLERO M MEF 
482 9-146-947 JOSE  SENCION M MEDUCA 
483 9-710-520 JOSÉ  FERNÁNDEZ M INSTITUTO URRACÁ 
484 9-123-34 JOSÉ  MUÑOZ M INSTITUTO URRACÁ 
485 9-210-61 JOSÉ  RODRÍGUEZ M INSTITUTO URRACÁ 
486 4-217-300 JOSÉ  MARTÍNEZ M INSTITUTO URRACÁ 
487 8-346-348 JOSÉ  TEJEIRA M INSTITUTO URRACÁ 
488 9-143-106 JOSÉ  AMORES M INSTITUTO URRACÁ 
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489 9-155-796 JOSÉ  ROBLES ÁBREGO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
490 9-104-1010 JOSE ALBERTO MADRID CAMARENA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
491 9-740-1726 JOSE ALBERTO VASQUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
492 9-714-968 JOSÉ ALBERTO ORTEGA CASTILLO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
493 9-706-1778 JOSE ANGEL CONCEPCION M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
494 9-135-487 JOSÉ ÁNGEL ORTÍZ CAMARENA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
495 9-700-1836 JOSE ANTONIO ABREGO M. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
496 9-123-34 JOSE ARMANDO MUÑOZ BATISTA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
497 9-700-1349 JOSE B. MUÑOZ AGUILAR M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

498 9-150-663 JOSÉ CARLOS MONROY M INADEH 
499 9-84-1665 JOSE DE LA C. HERNANDEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
500 9-220-719 JOSE DE LOS ANGEL BONILLA CASTILLO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
501 9-169-199 JOSE DE LOS R. GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
502 9-719-1471 JOSE DEL CARMEN MADRID M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
503 9-160-517 JOSE E. PEREZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
504 9-721-953 JOSÉ ELGER VILLARREAL M INADEH 
505 9-98-55 JOSE ISAAC MOJICA GOMEZ M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
506 9-124-1983 JOSE J. JIMENEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
507 9-206-578 JOSE LENIN JUAREZ JUAREZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
508 9-706-1698 JOSÉ LUIS  REIGOSA RODRÍGUEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
509 9-107-2595 JOSE MANUEL OCHOA CASTILLO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
510 9-733-2250 JOSE MANUEL DEES M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

511 9-206-941 JOSE R. PINZON V. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
512 9-207-540 JOSE S. CRUZ M. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
513 2-150-55 JOSEFINA MACIAS G. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

514 9-118-2329 JOSEFINA JUDITH ORTEGA DE ANDRADES M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
515 9-136-961 JOSELITO CASTILLO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
516 9-718-332 JOSUÉ EMANUEL MONTILLA CÁRDENAS M GRUPO SPIEGEL, S.A.  

517 9-129-118 JOVANIS DE FERNÁNDEZ DE GRACIA F MEF 
518 6-78-933 JOVINO MORENO ATENCIO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
519 9-182-932 JUAN GARCIA G. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
520 9-122-1090 JUAN JAVILLO R. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
521 9-150-843 JUAN AIZPRÚA M INSTITUTO URRACÁ 
522 6-63-708 JUAN VEGA M INSTITUTO URRACÁ 
523 4-737-561 JUAN BOSCO SANTOS SANCHEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
524 9-198-438 JUAN CARLOS GONZALEZ DE GRACIA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
525 9-202-894 JUAN CARLOS  RUJANO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
526 9-709-1258 JUAN FRANCISCO MARIN BULTRON M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
527 9-726-596 JUAN LUIS CORRALES ÁBREGO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
528 9-125-197 JUAN MANUEL CARRASCO RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
529 9-198-946 JUAN MANUEL MORENO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
530 9-722-1304 JUAN MANUEL PINEDA ARCIA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
531 9-732-232 JUAN PABLO  BATISTA M MEDUCA 
532 4-248-033 JUANA PAULA  URIETA CÓRDOBA F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
533 9-717-2073 JULIA MARTINEZ GUERRA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
534 2-152-493 JULIAN PEREZ CONCEPCION M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
535 9-122-1302 JULIANA  PEREZ F MEDUCA 
536 9-161-258 JULIO ALEXIS CHONG FERNANDEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
537 9-98-100 JULIO CESAR ARROCHA CAMPINES M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
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538 9-712-2228 JULISSA  GONZALEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
539 9-121-2030 JUVENAL VEGA S. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
540 9-735-2042 JUVENCIO CRUZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
541 9-99-1152 JUVENCIO RODRIGUEZ M. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
542 9-107-2433 JUVENCIO GONZÁLEZ MENDOZA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
543 9-715-640 KARILDA GISELA SANTAMARIA BRAVO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
544 9-726-790 KARINA ITZEL GONZALEZ RODRIGUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
545 4-720-512 KATHYA CAMARGO FALCON M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
546 9-709-1763 KATIA JUDITH JIMENEZ GONZALEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

547 9-137-961 KEERMIN MOJICA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
548 9-703-351 KELSY YAMILETH FERNANDEZ MUÑOZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
549 9-210-318 KENIA  GONZALEZ F MEDUCA 
550 9-700-2134 KERYMA JEANNETTE POLANCO DUARTE F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

551 9-714-635 KIZZIE YARIELA ALVAREZ CONCEPCION F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
552 9-714-261 LARISSA AUGUSTO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

553 4-138-2786 LEOCADIO ENRIQU MAYORGA M. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

554 2-161-360 LEOMAR ACOSTA M INSTITUTO URRACÁ 
555 9-711-2150 LEONEL RODRIGUEZ M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
556 9-731-287 LEONEL CARABALLO G. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
557 9-712-2245 LEONEL VASQUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

558 6-83-114 LEONEL E. PIMENTEL R. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
559 9-155-938 LEONIDAS QUINTERO CANTO DE CAMPOS F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
560 9-155-938 LEONIDAS CAMPOS F INSTITUTO URRACÁ 
561 9-82-505 LEONIDAS BARRÍA  VALERÍN M MEF 
562 9-157-917 LEOPOLDO CASTILLO C. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
563 9-722-758 LEOVIGILDA  RODRÍGUEZ GONZÁLEZ F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
564 9-216-758 LESBIA PERALTA F INSTITUTO URRACÁ 
565 9-703-1992 LESTER ABDEL DE GRACIA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

566 9-123-937 LETICIA EDUVIGES GONZALEZ MENDEZ F MEF 
567 6-51-2313 LEYDI DEAGO DE F INSTITUTO URRACÁ 
568 8-782-1311 LEYDI ANGELINA OJO DE CONCEPCION F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
569 9-187-584 LIBERTO BATISTA C. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
570 9-703-29 LIDIS HILEN ATENCIO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

571 9-700-2108 LILIA TERESA VEGA DE AVILA F BANCO NACIONAL DE PANAMA 
572 9-212-246 LILIANA SIERRA RODRIGUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

573 9-134-809 LILIANA INES LEON F BANCO NACIONAL DE PANAMA 
574 9-145-490 LILIBEL  MENDEZ F MEDUCA 
575 9-134-814 LILIBETH  MUÑOZ F INADEH 
576 9-142-773 LINO BONICHE BORDONES M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
577 9-702-1847 LISBETH   SAAVEDRA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
578 9-172-260 LISBETH E. SOLIS C. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
579 9-717-1296 LORENA MARÍA CAMARENA CARABALLO F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
580 9-710-1791 LORENZO CABALLERO VIGIL M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
581 9-752-2478 LORENZO ACOSTA FRANCO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
582 9-703-1344 LOURDES MARTINEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
583 8-720-1016 LOURDES GONZÁLEZ F INSTITUTO URRACÁ 
584 9-170-975 LOURDES DEL CARMEN ADAMES PALACIOS F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
585 8-720-1016 LOURDES MABEL GONZALEZ CONCEPCION F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
586 9-132-153 LUBIN ALEXIS RODRIGUEZ P. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

587 9-122-298 LUCIANO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
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588 9-181-492 LUCIO A. FLORES H. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
589 9-702-1368 LUCRECIA BORDONES T. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
590 9-115-2537 LUDOVINA QUINTERO C. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
591 9-94-85 LUIS APARICIO M INSTITUTO URRACÁ 
592 9-98-1031 LUIS PEÑALBA M INSTITUTO URRACÁ 
593 9-218-151 LUIS APARICIO M INSTITUTO URRACÁ 
594 9-703-1043 LUIS MENDOZA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

595 9-107-2699 LUIS   CHANG M MEDUCA 
596 9-174-803 LUIS   HERNÁNDEZ GONZÁLEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
597 9-708-376 LUIS ALBERTO TORRES DEL ROSARIO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
598 2-131-771 LUIS ALBERTO CISNEROS M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

599 8-439-704 LUIS ALBERTO URIETA VENTO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

600 9-154-802 LUIS ANTONIO GUEVARA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

601 9-730-420 LUIS ANTONIO  CAMARENA   M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
602 9-727-388 LUIS CARLOS  GARCÍA RODRÍGUEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
603 8-337-448 LUIS HORACIO SANTANA ORTIZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

604 8-194-313 LUIS MARIANO FONSECA VASQUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

605 9-208-733 LURIS BARSALLO F INSTITUTO URRACÁ 
606 9-118-2499 LUZ BALLESTER F INSTITUTO URRACÁ 
607 9-104-1143 LUZ  SANTOS F MEDUCA 
608 9-115-2409 LUZ DENIA IRAIDA MARTINEZ MARTINEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
609 9-716-1188 LUZMILA GONZALES F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
610 9-738-737 LYANNE MARIEL  BATISTA SANCHEZ F BANCO NACIONAL DE PANAMA 
611 9-733-1583 MAGDIELIS GUERRA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

612 9-123-426 MAIRA  ABREGO F MEDUCA 
613 6-712-1691 MANUEL ANTONIO JIMENEZ CIANCA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
614 9-711-479 MANUEL FRANCISCO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
615 4-702-1266 MANUEL JOSE DUARTE CAMANO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
616 9-179-896 MANUEL R. CARRASCO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
617 9-184-277 MANUEL SALVADOR MOJICA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
618 9-712-2258 MARCELINO ROSALES GUERRA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
619 9-122-1811 MARCELO RUJANO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
620 8-722-2428 MARCO EUSEBIO APARICIO PARDO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
621 8-531-301 MARCOS ANTONIO ALVAREZ M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
622 9-702-2052 MARCOS FIDEL AGUILAR MATA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
623 9-141-168 MARÍA AGUILAR F INSTITUTO URRACÁ 
624 9-122-2336 MARÍA MADRID F INSTITUTO URRACÁ 
625 9-102-1033 MARÍA DE ESPINO BOTACIO F MEF 
626 6-47-333 MARIA  BONILLA F MEDUCA 
627 9-171-45 MARIA  DE SANDOVAL F MEDUCA 
628 9-712-1856 MARIA  ESCOBAR F MEDUCA 
629 6-64-292 MARIA    BATISTA F MEDUCA 
630 9-701-41 MARÍA DE LOS A. RODRIGUEZ F INADEH 
631 9-206-64 MARIA DEL CARMEN GIL CANTO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
632 9-703-1912 MARÍA DEL CARMEN APARICIO DE DOMINGUEZ F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
633 8-720-1743 MARIA E. MORENO R. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
634 9-142-526 MARÍA FELÍCITA MOJICA CASTILLO F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
635 9-132-150 MARIA HAYDEE FLORES F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

636 9-124-2001 MARIA ISABEL GONZALEZ DE HIM F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
637 9-106-2190 MARIA LUZMILA QUINTERO TREJOS F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER
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638 E-8-79444 MARIA MERCEDES MORENO VANEGAS F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
639 9-203-321 MARIBEL ESTHER SOSA SOLIS F MEF 
640 9-142-33 MARIELMA VALDES  SERRACIN F MEF 
641 9-705-1261 MARIETA BATISTA F INSTITUTO URRACÁ 
642 9-705-2174 MARILIN E. AGRAZAL G. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
643 9-157-863 MARILUZ HERNANDEZ F INADEH 
644 6-701-542 MARILUZ CENTELLA F INSTITUTO URRACÁ 
645 2-66-903 MARINA  ESPINOZA F MEDUCA 
646 9-105-1438 MARIO GONZÁLEZ MUÑOZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
647 9-716-1939 MARIO ENRIQUE GONZALEZ SERRANO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
648 9-176-699 MARISOL HERNANDEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

649 9-703-506 MARISOL DEL CARMEN AGUILAR CANTELLANO F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
650 9-132-573 MARITZA PARDO F INSTITUTO URRACÁ 
651 9-118-1013 MARITZA RAMOS PERALTA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

652 4-746-710 MARIVEL MONTERO CABALLERO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
653 9-166-430 MARIZABETH MUÑOZ F BANCO NACIONAL DE PANAMA 
654 9-700-623 MARLA IBETH VILLASANTA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

655 9-710-993 MARLENE CACERES SOLIS DE ES F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
656 9-7710-298 MARLENE PINTO F INSTITUTO URRACÁ 
657 9-114-2157 MARLENE  DE VALDES F MEDUCA 
658 9-751-1528 MARLENES HERNANDEZ F MEDUCA 
659 9-716-199 MARLENIS ABREGO F MEDUCA 
660 9-731-28 MARLENYS AIDETH ORTEGA F INADEH 
661 8-523-315 MARTA CABALLERO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
662 9-130-231 MARTA  DE SOLANILLA F MEDUCA 
663 8-225-459 MARTA E. ITURRALDE F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
664 9-96-910 MARTA ELENA GONZALEZ  GONZALEZ F MEF 
665 4-735-1389 MARTHA GISELA HERRERA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

666 1-750-738 MARTIN SANTO SANTO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
667 8-768-2386 MARVIN GUILLERMO BURBANO CASTILLO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
668 9-163-218 MATIL DE FLORES F MEDUCA 
669 6-58-493 MAXIMA DE GONZALEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

670 9-703-274 MAXIMINO GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

671 9-711-2185 MAYELA  PEÑALBA M MEDUCA 
672 9-124-1995 MELANIO RODRIGUEZ M MEDUCA 
673 9-208-803 MELESIO EDUARDO HERRERA RAMOS M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
674 9-720-873 MELINA LUCÍA APARICIO QUINTERO F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
675 9-703-28 MELISSA JUDITH ORTEGA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

676 9-716-2441 MELVIN GONZÁLEZ PORTUGAL M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
677 9-712-473 MELVIN ARIEL CAMARENA MADRID M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
678 9-106-1657 MERCEDES   GONZALEZ F MEDUCA 
679 9-124-1291 MIGDALY RUJANO F INSTITUTO URRACÁ 
680 9-200-370 MIGDELIA   ATENCIO F MEDUCA 
681 9-125-580 MIGUEL CRUZ M INADEH 
682 9-123-953 MIGUEL GONZÁLEZ M INSTITUTO URRACÁ 
683 9-731-2187 MIGUEL ALEXIS CRUZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
684 9-207-806 MIGUEL ÁNGEL REYES HERNÁNDEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
685 9-707-1627 MILAGROS IBETH TREJOS MONTES F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
686 9-179-681 MILKA DE ESCOBAR F INSTITUTO URRACÁ 
687 9-708-1415 MINERVA  GONZALEZ FARRAGUTH F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
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688 4-137-387 MIREYA CHACÓN F INSTITUTO URRACÁ 
689 9-162-360 MIREYA INES POMARE ORTIZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
690 9-188-146 MIRIAM PINEDA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
691 9-141-991 MIRIAM MATHEWS F INSTITUTO URRACÁ 
692 9-130-215 MIRIAM DE TEJADA F INSTITUTO URRACÁ 
693 9-107-2224 MIRIAM  DE ARTAVIA LOPEZ F MEF 
694 9-727-1621 MIRIAM  PATIÑO F MEF 
695 9-129-240 MIRTA ARACELY LARA F INADEH 
696 9-130-712 MIRTHA TEJEDOR F INSTITUTO URRACÁ 
697 6-51-2699 MISAEL MELA M INSTITUTO URRACÁ 
698 9-721-245 MITZY DEL C. VASQUEZ GOMEZ DONOS F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
699 9-145-132 MOISES MOJICA C M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
700 9-107-386 NATIVIDAD  CASTILLO F INADEH 
701 9-79-1143 NATIVIDAD  DUARTE F INADEH 
702 9-720-1686 NELSON JOHANNS FRANCO RUIZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
703 9-700-144 NELVA  VILLARREAL F INSTITUTO URRACÁ 
704 9-107-2736 NEREYDA JARAMILLO A. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
705 9-167-612 NEREYDA  JORDAN DE VALDES F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
706 9-98-384 NEREYDA RUBIELA RODRIGUEZ SOTO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
707 7-105-795 NERYS VIGIL F MEDUCA 
708 9-124-298 NESTOR GAITAN PEREZ M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
709 9-718-355 NEYLIN AURISTELA PINZON MARIN F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
710 9-176-357 NHORA HABITHZEL POLANCO ABREGO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

711 4-104-1366 NICOLAS JIMENEZ GUERRA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
712 9-115-219 NICOLAS NAVARRO A. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
713 6-57-2245 NIEVES MURILLO M INSTITUTO URRACÁ 
714 9-125-1114 NIMIA POVEDA F MEF 
715 9-730-1297 NITZA CAROLINA PINTO RODRIGUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
716 9-97-2763 NIVIA GLORIELA JARAMILLO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
717 4-737-1708 NOEL ARTURO POVEDA ORTEGA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
718 8-806-1161 NOEL NABIL BARRIAS ABREGO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
719 9-722-2295 NOLIS NORIEL NAVARRO ATENCIO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
720 9-714-1804 NORA MARTÍNEZ F INSTITUTO URRACÁ 
721 9-719-1527 NORELBIS ABEL MADRID ZAMBRANO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
722 9-130-45 NORIEL RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

723 9-702-2340 NUBIA CAMPOS F INSTITUTO URRACÁ 
724 9-208-563 OBED ISAIAS RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
725 9-124-2676 OBERTO E. VEGA M. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

726 2-146-270 OCTAVIO TUÑÓN M INSTITUTO URRACÁ 
727 9-144-74 ODERAY RODRIGUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
728 9-84-2373 OFELINA   GARCIA F MEDUCA 
729 3-78-739 OLGA AGUILAR F INSTITUTO URRACÁ 
730 9-134--414 OLGA BATISTA F INSTITUTO URRACÁ 
731 9-98-56 OLINDA GUERRA F INSTITUTO URRACÁ 
732 9-741-1947 OLMEDO SANCHEZ M INADEH 
733 9-150-853 OMAIRA DEL C. AGUDO F INADEH 
734 9-130-374 OMAIRA DEL C. DE DIAZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

735 8-398-530 OMAR ALMANZA G. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
736 9-702-813 OMAR TUÑON F INSTITUTO URRACÁ 
737 9-715-1868 OMAR EFREN PINEDA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER
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738 9-209-941 OMAR ENRIQUE SERRANO SERRANO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
739 9-122-1590 OMILDA ESTHER DE APARICIO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

740 9-719-1695 ONECIMO MARTINEZ MARTINEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
741 9-166-808 ONY ARTURO MOJICA M. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

742 9-122-1779 OREIDA  GARCIA F MEDUCA 
743 9-704-846 ORIANA LÓPEZ F MEF 
744 9-216-533 ORIS BERNAL F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
745 9-706-53 ORLANDO SALAS DIAS M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
746 9-107-2221 ORLANDO ALVARADO M INSTITUTO URRACÁ 
747 9-84-2341 ORLANDO FELIPE CORNEJO RUIZ M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
748 9-737-315 ORMELIS CASTILLO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
749 7-118-452 OSCAR HERRERA M INSTITUTO URRACÁ 
750 9-704-1079 OSCAR ALFONSO CASTILLO HERRERA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

751 9-715-1118 OSIRIS CAMPINES F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

752 9-719-1904 OSIRIS CRISTINA BATISTA VASQUEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
753 9-176-387 OTILIA LOPEZ BONILLA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

754 9-726-1446 OVIDIO RODRIGUEZ MENDOZA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
755 9-124-1735 PABLO RAMOS M INSTITUTO URRACÁ 
756 9-724-077 PABLO ANTONIO DUARTE PÉREZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
757 8-844-1201 PAOLETTE  JARAMILLO F BANCO NACIONAL DE PANAMA 
758 9-172-14 PAULO  SANJUR M MEDUCA 
759 9-731-1713 PEDRO RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
760 9-138-158 PEDRO ARROYO M INSTITUTO URRACÁ 
761 4-189-997 PRIMITIVO MORENO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
762 9-714-78 RAFAEL MADRID    M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
763 9-711-1493 RAFAELA CABALLERO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
764 9-111-2088 RAIMUNDO ATENCIO GONZALEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
765 9-213-95 RAIMUNDO GUEVARA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
766 9-727-55 RAIZA VANESSA AVILA PASTOR F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
767 4-265-173 RAMIRO IVAN GALLARDO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
768 9-188-622 RAUL RODRIGUEZ H. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
769 9-103-770 RAUL  SERRANO M MEDUCA 
770 9-712-1399 REINA JARAMILLO F INSTITUTO URRACÁ 
771 9-83-694 REINA ASTRID BULTRON  ALBA F MEF 
772 9-187-353 REMBERTO BONILLA HERNANDEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
773 9-719-1182 RENE MENDOZA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
774 8-242-682 RENEÉ ALBERTO GARCÍA PORTUGAL M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
775 8-303-682 RICARDO RODRIGUEZ M. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
776 9-726-926 RICARDO RODRIGUEZ U. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
777 9-717-558 RICARDO URRIOLA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
778 9-139-991 RICARDO VASQUEZ MUNOZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
779 8-726-1749 RICARDO ALBERTO BATISTA BATISTA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
780 9-172-313 RICHARD H. ATENCIO M. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
781 9-701-1069 RITA ACOSTA F INSTITUTO URRACÁ 
782 9-123-1369 RITA MARCELA EVANS PINZON F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

783 9-712-29 RITO GHEN DE GRACIA MUNOZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
784 9-122-812 ROBIN PEREZ  MUÑOZ M MEF 
785 9-122-2771 RODOLFO PÉREZ M INSTITUTO URRACÁ 
786 9-210-661 RODOLFO   BARRÍA ÁBREGO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
787 9-705-1037 RODOLFO ELÍAS SALINAS MURILLO M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
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788 9-131-198 RODRIGO GUTIERREZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
789 9-723-030 RODRIGO RODRÍGUEZ CONCECPCIÓN M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
790 9-713-2258 RODRIGO A. PINTO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
791 9-709-1348 ROLANDO HERNANDEZ GARCIA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

792 9-712-2408 ROLANDO ALBERTO MUÑOZ  M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
793 9-719-2424 ROLANDO JESÚS MADRID  M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
794 2-140-820 ROMAN PÉREZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

795 9-714-997 RONALD ROLANDO RODRIGUEZ VEGA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

796 4-710-2277 RONNIE BONILLA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

797 4-208-954 ROSA ARAÚZ F INSTITUTO URRACÁ 
798 9-174-847 ROSA   ABREGO F MEDUCA 
799 3-111-352 ROSA ELVIRA CISNEROS BONILLA F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
800 9-201-426 ROSA O. GARCIA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
801 9-123-385 ROSANA DE DÍAZ F INSTITUTO URRACÁ 
802 9-79-2223 ROSAURA MARIA SANCHEZ GONZALEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
803 6-705-2297 ROXANA RACELI PINILLA BARBOSA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
804 9-185-143 RUBEN SOLIS M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
805 2-101-948 RUBY JUDITH HERNÁNDEZ F MEF 
806 9-207-97 RUDY QUINTERO M INSTITUTO URRACÁ 
807 9-708-1202 RUDY  GRACIA F MEDUCA 
808 9-124-1197 RUFINO ANTONIO DE LEÓN GARCÍA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
809 9-122-1344 RUTH MARIZENIA UREÑA F INADEH 
810 8-200-2281 SABAS DE LEÓN M INSTITUTO URRACÁ 
811 2-102-2135 SALOMÉ BUITRAGO F INSTITUTO URRACÁ 
812 9-730-1314 SALVADOR MOJICA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
813 9-124-1249 SALVADOR YANEZ S. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
814 9-167-715 SAMUEL BATISTA QUINTERO M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
815 1-706-1000 SAMUEL BIROLA CLARA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
816 9-733-1879 SAMUEL MENDOZA RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
817 9-115-101 SAMUEL ANTONIO DÍAZ MENDOZA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
818 9-703-2454 SAMUEL DOMINGO ALMANZA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
819 9-84-1159 SANTIAGO BARRIOS M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
820 9-723-2026 SANTIAGO BARRIOS M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

821 1-713-1330 SANTIAGO YORIEL GARCIA DIAZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

822 9/165/273 SARA DE JUARES F MEDUCA 
823 6-62-410 SARA MARÍN F INSTITUTO URRACÁ 
824 9-115-757 SARA MÉNDEZ F INSTITUTO URRACÁ 
825 9-721-1798 SAYLIS GISELA ADAMES VEGA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

826 9-107-2409 SECUNDINA  ATENCIO F INADEH 
827 9-219-377 SECUNDINO BORDONES VALDEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
828 9-726-1685 SECUNDINO GARCIA MENDOZA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
829 9-731-179 SENÉN RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
830 9-115-2099 SERGIO ALDERETE M INADEH 
831 9-124-1221 SERGIO  PITANO M MEDUCA 
832 9-167-16 SEVERIANO VASQUEZ T. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
833 9-210-830 SILKA DAYANARA GARCIA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

834 9-708-2081 SILVESTRE RODRIGUEZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
835 9-157-656 SILVIA LISETH SOLANILLA G. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

836 9-82-2219 SIXTO  RODRIGUEZ CAMARENA M COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
837 9-732-1823 SONELYS BATISTA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER
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838 9-70-729 SOSIRETH FORERO F MEF 
839 8-700-1355 SUGEI MILAGROS RODRÍGUEZ GONZÁLEZ F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
840 9-700-1110 SUSAN JUAREZ DE NAVARRO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
841 9-145-457 SUSANA GONZALEZ MENDEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
842 9-719-1484 TANIA YAZMIN GONZALEZ GONZALEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
843 9-716-1812 TEÓFILO ORTÍZ RIVERA M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
844 9-213-704 TERESA LOPEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

845 9-79-1880 THOMAS WALKER M INSTITUTO URRACÁ 
846 9-701-1201 TITO DELGADO M. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
847 9-745-210 URBANO CARPINTERO AGUILAR M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
848 4-219-984 URIEL CONCEPCIÓN M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

849 6-78-818 URIEL ANTONIO BARBA  MITRE  M MEF 
850 9-734-297 URIEL WILBERTO ALVARO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

851 9-713-401 VANESSA MARIA HERRERA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

852 9-731-1420 VANETTY ALAIN F MEDUCA 
853 4-700-1188 VENANCIO VEGA CUBILLA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

854 9-122-1885 VERONICA DE AGUDO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

855 9-122-924 VIANETH TRISTÁN F INSTITUTO URRACÁ 
856 9-128-632 VICTOR VASQUEZ T. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
857 9-172-723 VICTOR MANUEL MENDIETA COSSIO M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
858 9-100-1560 VICTOR PASTOR ESPINOZA S. M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
859 9-123-1818 VICTOR RODOLFO MURILLO M INADEH 
860 9-220-698 VÍCTOR ROLANDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
861 9-725-1081 VICTORIA JOHANNA BARRÍA BARRÍA F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
862 9-713-416 VICTORIA MARÍA  FABREGA PÉREZ F BANCO NACIONAL DE PANAMA 
863 8-439-680 VIELKA ARGELIS BARRIOS GIL F GRUPO SPIEGEL, S.A.  
864 9-212-217 VIELKA ROXANA VALDES GOMEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

865 9-715-1528 VIENA  TEJEDOR F MEDUCA 
866 9-82-2723 VILMA SMITH F INSTITUTO URRACÁ 
867 9-114-2197 VILMA DE PINZÓN F INSTITUTO URRACÁ 
868 6-58-290 VIVIAN A. ROYO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
869 9-703-1978 WALTER DONOSO M INSTITUTO URRACÁ 
870 4-724-1141 WALTER ENRIQUE ANDRADE GUERRA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
871 9-207-23 WIGBERTO ZEVALLOS MORE M GRUPO SPIEGEL, S.A.  
872 9-146-603 WILFREDO AGUILA SANJUR M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

873 9-713-1986 WILYAN WILFREDO BATISTA M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

874 4-740-2185 XENIA VIGIL F MEDUCA 
875 9-207-629 XENIA ALVARADO P. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
876 9-730-345 XIOMARA RUJANO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

877 2-125-926 YADIRA ARANDA DE PEREZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

878 9-216-958 YAKSIRY MARLENY ACUÑA FABREGA F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
879 9-714-754 YAMILKA YANETH HERNANDEZ RODRIGUEZ F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
880 9-708-2051 YANADIS  CABALLERO F MEDUCA 
881 9-218-873 YANINA DEL C. ZAMBRANO R. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
882 9-166-509 YANITZA  GONZALEZ F MEDUCA 
883 9-709-919 YAREILA Z. HERNANDEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
884 9-748-1056 YARIEL GONZALEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
885 9-709-2254 YARINEL JUDITH CONCEPCION CONCEPCION F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
886 9-713-483 YARISBEL LINETH MUÑOZ MELA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
887 9-714-1013 YARISBETH L. GONZALEZ U. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER
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888 9-718-1370 YARIZA VASQUEZ F MEF 
889 9-184-518 YENI MONTERO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
890 9-723-2146 YENICELIS  POVEDA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
891 9-748-2061 YENIFERG R. AGUILAR R. F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
892 9-702-1527 YENIZETH GONZÁLEZ F INSTITUTO URRACÁ 
893 9-704-713 YENY DÍAZ F INSTITUTO URRACÁ 
894 9-701-1583 YENYFER ADAIS DIAZ URRIOLA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

895 9-209-561 YESENIA DEL CARMEN FLORES MARIN F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
896 9-726-2499 YESSENIA  RODRIGUEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
897 9-710-1583 YEXABEL ALAIN OSORIO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
898 9-213-556 YIGLIOLA   MOJICA F MEDUCA 
899 9-162-370 YITZI MOJICA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
900 6-48-890 YOLANDA  APARICIO APARICIO F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
901 9-115-360 YOLANDA M. DE GONZÁLEZ CORTES F MEF 
902 9-735-2394 YOMALLYS Y. AIZPRUA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

903 9-192-564 YOVANY EUGENIO HERNANDEZ SOLIS M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
904 9-724-2462 YURY YANETH LUQUE SANCHEZ F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
905 4-205-989 ZACARIAS ALVAREZ M COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

906 9-125-1810 ZELIBETH VEGA F INSTITUTO URRACÁ 
907 9-729-2130 ZENAIDA BONILLA IGUALA F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
908 9-106-1789 ZENAIDA  RIVERA MARIN F COLEGIO SAN VICENTE DE PAUL 
909 9-212-677 ZOBEIDA E. ATENCIO F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
910 9-138-732 ZOILA APARICIO F INSTITUTO URRACÁ 
911 9-146-947 ZUGEYS LÒPEZ F MEDUCA 
912 9-181-174 ZULEIKA GISELA DE LEON FLORES F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES, EL EDUCADOR VER

913 6-71-342 ZULEIKA J. AGUILAR F COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES JUAN XXIII
914 9-202-890 YAMILKA , YARIELA  SÁNCHEZ  A. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
915 9-100-569 YANARIS  JIMÉNEZ  F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
916 9-708-1177 MARLYN A.  GUERRA M.  F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
917 9-145-477 CLAVEL MARÍA  SÁNCHEZ P.  F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
918 9-125-319 BASILICA E.  BATISTA  F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
919 9-161-128 MARITZA B.  TRISTÁN R.  F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
920 8-449-93 RAQUEL J. CORTÉZ G. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
921 4-255-781 MARICELA  GONZÁLEZ F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
922 9-138-705 ROSA EVELIA CISNERO P. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
923 9-124-1150 VIRGILIA ISABEL DE LEÓN Q. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
924 9-106-82 BERTHA  GONZÁLEZ J. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
925 9-202-428 ELIS NEREIDA PERALTA J. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
926 9-106-1293 JOSÉ DE LA ROSA GONZÁLEZ A. M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
927 9-167-942 ADELAIDA  CARRASCO  F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
928 9-107-581 GUMERCINDO GONZÁLEZ M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
929 9-174-625 ROBIN ELIECER AVILA N. M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
930 9-184-625 LINCE MARCEL AVILA N. M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
931 9-700-2387 DEISY LORENA MONTALVO P. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
932 2-106-2621 ITZEL YANETH PIMENTEL F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
933 9-123-758 GUILLERMO ANTONIO GARCÍA B. M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
934 9-126-964 MARÍA ISMAELA PINZÓN F. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
935 9-122-302 SILVIA ELENA SANCHEZ R. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
936 9-705-215 AURORA  ABREGO F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
937 6-41-2231 BERTILDA  CEDEÑO F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
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938 9-708-2193 ARIEL RODRÍGUEZ  M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
939 9.178-792 DEYSI CASTILLO F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
940 9-707-1641 JISKA    GOMÉZ  F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
941 9-721-171 SAMUEL  MOJICA M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
942 6-41-2095 LUZ MARÍA MONTERREY F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
943 9-113-1848 PRIMAVERA BATISTA R. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
944 9-85-879 CESAR  ALMANZA F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
945 9-164-273 JULIA  ZAMBRANO F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
946 6-56-2789 ADA MARÍA PINEDA F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
947 9-723-1186 MARÍA  ALVAREZ F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
948 8-471-414 IRIS  RODRÍGUEZ F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
949 9-188-562 FRANCISCA CAMAÑO F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
950 9-111-2371 CECILIA  MURGAS  F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
951 9-720-1865 OLIRY RODRÍGUEZ F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
952 9-121-1298 MERCEDES  MILORD F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
953 2-76-2512 IGNACIA  MEDINA  F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
954 2-75-169 CARLOS D. CAMPOS M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
955 8-806-1149 DILASKIA NIETO F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
956 9-107-2786 GRISELDA  APARICIO F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
957 6-41-1951 PAULINA  RIOS F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
958 9-135-373 EUTIMIA  GUERRA F. MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
959 9-101-1288 EUTILIO  CAMARENA M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
960 9-742-2046 RAMÓN  PEÑA  M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
961 9-704-701 JOSUE  VILLANERO M MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
962 9-718-1918 BELKIS  URENA F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
963 6-707-1234 MARÍA EUGENIA OCAÑA L. F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
964 9-723-2028 YURIDIA Y.  VÁSQUEZ F MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
965 1-18-479 DANIELA MENDOZA GONZÁLEZ F MEDUCA 

966 2-87-2644 BELINDA DEL CARMEN AROSEMENA VILLACRÉS F MEDUCA 

967 2-101-371 DAYRA ESTHER SANDOVAL MUÑOZ F MEDUCA 

968 2-145-821 RAFAEL COSME CISNEROS M MEDUCA 

969 2-148-996 MARICÉ LORENA BARRERA CRUZ F MEDUCA 

970 4-176-709 ENEIDA  ELIZABETH ESPINOSA ARAÚZ F MEDUCA 

971 4-182-385 DALIA ALEIDA MARTÍNEZ GRAJALES F MEDUCA 

972 4-219-343 ARNULFO CÉSAR HERRERA DELGADO M MEDUCA 

973 6-53-405 JOSÉ EUSTIQUIO ATENCIO ÁVILA M MEDUCA 

974 6-57-2482 VIELKA ZULEY CRUZ ORTEGA F MEDUCA 

975 6-61-620 MAGALIS ESTELA NAVARRO MEDRANO F MEDUCA 

976 6-66-100 ELVIA RODRIGUEZ F MEDUCA 

977 6-81-750 ELIA  DE UREÑA F MEDUCA 

978 7-71-2311 OMAIRA JANETH VÁSQUEZ GARRIDO F MEDUCA 

979 7-85-2448 INDALECIA VASQUEZ F MEDUCA 

980 8-188-205 CATALINA ESTHER MARTÍNEZ VARGAS F MEDUCA 

981 8-235-1033 DAMARIS  DE JOHNSON F MEDUCA 

982 8-236-123 JESSICA SANTANA F MEDUCA 

983 8-250-337 VALENTÍN RODRÍGUEZ VÁSQUEZ M MEDUCA 

984 8-393-131 BERNARDO CEDEÑO CASTILLO M MEDUCA 

985 8-404-585 JANETH WILLIS RIVERA F MEDUCA 

986 8-458-578 YESENIA  ITZEL SMITH PINO F MEDUCA 

987 8-711-1286 JUDITH AMADA CASTILLO CAMAÑO F MEDUCA 
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988 8-753-2232 JORGE REYES     M MEDUCA 

989 9-75-186 ESPÍRITU SANTOS GONZÁLEZ M MEDUCA 

990 9-83-2072 ORLANDO  ARÍSTIDES MARÍN M MEDUCA 

991 9-83-2435 ERNESTO BATISTA GRAU M MEDUCA 

992 9-84-2341 ORLANDO FELIPE CORNEJO RUÍZ M MEDUCA 

993 9-85-945 IRIS DEL MAR GONZÁLEZ ALVARADO F MEDUCA 

994 9-94-716 ABIGAIL JUÁREZ GUEVARA F MEDUCA 

995 9-98-363 MARÍA INMACULADA CORRALES RIVERA F MEDUCA 

996 9-98-377 MARÍA AURORA GONZÁLEZ ROMERO F MEDUCA 

997 
9-98-400 REYNELDA DEL 

CARMEN 
RODRÍGUEZ F MEDUCA 

998 9-100-732 EFRAÍN GONZÁLEZ M MEDUCA 

999 9-103-75 LEODEGARÍA  DE GRACIA SAÉNZ F MEDUCA 

1000 9-104-1230 RODOLFO ALMANZA CRUZ M MEDUCA 

1001 9-107-169 EIRA EDITH ALVARO GONZÁLEZ F MEDUCA 

1002 9-107-1349 INÉS  DE LEÓN F MEDUCA 

1003 9-107-2501 EMILDA JUDITH TORRES MOJICA F MEDUCA 

1004 9-107-2703 ANYURI ISABEL DE LEÓN CRUZ F MEDUCA 

1005 9-107-2797 ALMA DUNIA GARCÍA AGUIRRE F MEDUCA 

1006 9-115-410 NILA DUARTE F MEDUCA 

1007 9-115-670 DINORA LILIBETH GUERRA CASTILLO F MEDUCA 

1008 9-115- 780 NELLY OMAIRA RODRÍGUEZ F MEDUCA 

1009 9-115-1171 GLADIS CECILIA MALEK RODRÍGUEZ F MEDUCA 

1010 9-115-2332 JUAN DE LA CRUZ TORRES CRUZ M MEDUCA 

1011 9-121-2360 ALEJANDRO CASTILLO SANJUR M MEDUCA 

1012 9-122-1500 JACQUELINE ASTEBIA MEDINA ÁVILA F MEDUCA 

1013 9-123-1841 ROSA  DE GUERRA F MEDUCA 

1014 9-123-2700 MARIO  PECCHIO M MEDUCA 

1015 9-124-1828 GITANIA SARAI MARÍN BARRÍA F MEDUCA 

1016 9-125-1054 GRISELDA BATISTA BATISTA F MEDUCA 

1017 9-127-513 MARIANELA GONZÁLEZ SÁNCHEZ F MEDUCA 

1018 9-128-108 ENIMIA GONZÁLEZ CASTRO F MEDUCA 

1019 9-130-410 GRACIELA MARÍA HIDALGO GÓMEZ F MEDUCA 

1020 9-131-45 INÉS MARÍA DE LEÓN TORRES F MEDUCA 

1021 9-135-812 BENIGNA PIMENTEL F MEDUCA 

1022 9-139-217 JOSÉ DEL CARMEN TORIBIO HERNÁNDEZ M MEDUCA 

1023 9-139-971 YADIR ITZALIS VEGA VÁSQUEZ F MEDUCA 

1024 9-142-515 VIELKA ESTHER RUDAS ESCARTÍN F MEDUCA 

1025 9-151-360 ÁNGELA ESTHER BEROY GAITÁN F MEDUCA 

1026 9-151-465 GEOVANNY MIRLEY RUJANO ESCOBAR M MEDUCA 

1027 9-154-339 LUIS ALBERTO PINO GONZÁLEZ M MEDUCA 

1028 9-157-785 MAGALIS NATIVIDAD ORTÍZ ESCOBAR F MEDUCA 

1029 9-159-985 MARÍA ALEJANDRINA SANJUR GUEVARA F MEDUCA 

1030 9-161-716 DOLORES ODERAY CABALLERO RODRÍGUEZ F MEDUCA 

1031 9-163-791 FELIX ENRIQUE VERGARA FRANCO M MEDUCA 

1032 9-167-570 CARMENCITA RODRIGUEZ F MEDUCA 

1033 9-167-715 SAMUEL BATISTA QUINTERO F MEDUCA 

1034 9-168-423 ANALIS GONZÁLEZ F MEDUCA 

1035 9-170-779 MARÍA LUCRECIA ÁLVAREZ CAMARENA M MEDUCA 
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1036 9-174-733 LIDIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ M MEDUCA 

1037 9-176-165 ALFONSO TORRES CÁCERES F MEDUCA 

1038 9-178-383 DALVIS NORIXA GONZÁLEZ TREJOS F MEDUCA 

1039 9-180-471 EDUARDO ZAMORANO M MEDUCA 

1040 9-184-93 BODELIS ARTEMIO MARÍN MARÍN M MEDUCA 

1041 9-193-60 MARÍA AUXILIADORA ZEBALLOS MITRE F MEDUCA 

1042 9-194-607 CÉSAR CORDOBA M MEDUCA 

1043 9-197-157 OSVALDO PINZÓN RODRÍGUEZ M MEDUCA 

1044 9-200-613 ESTEBAN MARTÍNEZ MARTÍNEZ M MEDUCA 

1045 9-202-466 DANISSA YELIN PIMENTEL PEÑALOZA F MEDUCA 

1046 9-202-598 JESÚS LAZARO ESCOBAR CASTILLO M MEDUCA 

1047 9-208-286 ANNIE YADIRA CAMAÑO RODRÍGUEZ F MEDUCA 

1048 9-209-17 ELOY ENRIQUE MÁRQUEZ SERRANO M MEDUCA 

1049 9-209-848 AIDA CAMPOS CHÁVEZ F MEDUCA 

1050 9-210-793 CARLA PATRICIA CASTILLO CASTILLO F MEDUCA 

1051 9-216-2529 ADDYS ARROCHA F MEDUCA 

1052 9-217-946 OMAIRA  ELENA PUGA CABALLERO F MEDUCA 

1053 9-218-94 RAMÓN CAMARGO M MEDUCA 

1054 9-220-301 ALEJANDRINA MUÑOZ F MEDUCA 

1055 9-220-784 PUBLIO LIMA LIMA M MEDUCA 

1056 9-700-970 VISNEY ANABEL CABALLERO JORDÁN F MEDUCA 

1057 9-706-2246 VIELKA ESTHER RODRÍGUEZ PÉREZ F MEDUCA 

1058 9-709-118 FREDY GONZALEZ VEGA M MEDUCA 

1059 9-710-363 ITZEL  MÉNDEZ F MEDUCA 

1060 9-710-1577 DELIA ACOSTA BATISTA F MEDUCA 

1061 9-710-1791 LORENZO CABALLERO VIGIL M MEDUCA 

1062 9-716-1012  SAMUEL BONICHE M MEDUCA 

1063 9-721-2400 KAROLL GONZÁLEZ VASQUEZ F MEDUCA 

1064 9-723-1539 EDGAR CLARA M MEDUCA 

1065 9-726-318 MIGUEL CARRERA RAMOS M MEDUCA 

1066 9-727-2316 ALBERTH BARRÍA M MEDUCA 

1067 9-734-208 DAYDAMIA VEGA    F MEDUCA 

1068 9-115-1178 EFREN BATISTA M B.D.A. 
1069 9-82-661 EFRAIN RODRIGUEZ M B.D.A. 
1070 9-99-403 RICARDO TORRES M B.D.A. 
1071 9-145-955 SAMUEL SANJUR M B.D.A. 
1072 9-198-835 ANA MARÍA  SOLÍS F AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A

1073 9-100-495 ANGÉLICA RANGEL F AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A

1074 9-138-232 DIOSELINA CHÁVEZ F AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A

1075 8-263-927 ELVIA GRISELDA VEGA DE MELA F AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A

1076 9-84-2535 EMIGDIA  RODRÍGUEZ F AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A

1077 9-127-1004 EUCARIZ J. DE GUERRA F AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A

1078 9-171-811 FRANKLIN SALDAÑA GONZÁLEZ M AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A

1079 8-468-917 IKEYLA MARELIS CASTILLERO DE LÓPEZ F AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A

1080 9-123-659 MARIA DEL CARMEN JANEIRO DE LEÓN F AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A

1081 9-719-1114 OFELINA MONTENEGRO F AUTORIDAD NACIONAL DE INGRESOS PÚBLICOS (A
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LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA-TERCER TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA-ACUERDO Nº 2135  DE -29- DE DICIEMBRE DE 2014- 

 
Por medio del cual se nombra a las personas que formarán la lista 
de Jurados de Conciencia para el próximo período del año 2015. 

 
En la ciudad de David, siendo las dos -2:00- de la tarde de hoy, lunes veintinueve -29- de 
diciembre del año dos mil catorce -2014-, se reunieron en Sala de Acuerdo, los 
Magistrados que integran el Tribunal Superior del Tercer Distrito Judicial, licenciados 
Carmen Luz De Gracia, Asunción Castillo y Carlos Humberto Cuestas Gómez y la 
Secretaria Judicial del tribunal, Encargada, licenciada Miriam Mojica Espinoza. Abierto el 
acto, la magistrada presidenta, Carmen Luz De Gracia, manifestó que el objeto de la 
reunión era el de proceder al escogimiento de las personas que integrarán el cuerpo de 
jurados de conciencia para el período del 2015, de conformidad con el artículo 2324 del 
Código Judicial. Seguidamente se procedió a considerar el procedimiento a seguir, con el 
fin de renovar la lista actual. Como paso inicial se remitieron notas a las diferentes 
oficinas públicas y privadas de esta ciudad, a objeto de que suministraran un listado del 
personal que en ellas laboran y que residen en el perímetro de esta ciudad, a fin de 
reemplazar las personas que habían sido excluidas. Asimismo, se eliminó de la lista de 
2014, a aquellas personas que no residen en el área de la ciudad; a las de difícil 
localización, a las fallecidas, las que dejaron de laborar en las empresas cuyas listas 
reposan en este tribunal y, las que registraban antecedentes penales y policivos. Como 
resultado de la selección, la lista de jurados de conciencia en orden alfabético para el 
año 2015, es la siguiente: 

 

- A - 

    

1 ABREGO D., Amarilis HOSPITAL REGIONAL 1-714-1577 

2 ABREGO G., Feliciana AGROINDUSTRIAL REY 1-705-827 

3 ABREGO, Justino ROMERO-SAN MATEO 1-734-1024 

4 ABREGO, Mitzela MEDALLA MILAGROSA 4-125-222 

5 ACEVEDO, Lisin ECASESO 4-737-1489 

6 ACOSTA P., Aleiro A. EDECHI, S.A. 4-97-2372 
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7 ACOSTA J., Alexander S/M REY 8-739-988 

8 ACOSTA L., Allan D. ROMERO-DOLEGUITA 4-780-1435 

9 ACOSTA T., Aura A. CEDULACION 4-248-715 

10 ACOSTA, Belisario ROMERO- PARQUE 4-160-502 

    

11 ACOSTA, Carlos M.  U. TECNOLOGICA 4-128-1030 

12 ACOSTA, Dionicio CSS  COORD. PROV. 4-120-736 

13 ACOSTA, Edith HOSPITAL REGIONAL 4-168-504 

14 ACOSTA, Ernesto CABLE & WIRELESS 4-125-1451 

15 ACOSTA, Etna ESC. LA ESPERANZA 4-250-676 

16 ACOSTA, Flora TOLEDANO 4-152-966 

17 ACOSTA J., Guadalupe J. CAJA DE AHORROS-MCDO 4-153-740 

18 ACOSTA CH., Hugo A. EDECHI, S.A. 4-102-2001 

19 ACOSTA, Jaime UNACHI-ADTVO. 4-268-507 

20 ACOSTA, Jaime I.P.T ARNULFO ARIAS 4-118-2146 

    

21 ACOSTA, Javier MAPFRE PANAMA, S.A. 4-272-385 
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22 ACOSTA, Joel Amado FOC 4-197-994 

23 ACOSTA, Juan Carlos U. TECNOLOGICA 4-143-381 

24 ACOSTA, Kathia ESC. LOMA COLORADA 8-800-1621 

25 ACOSTA, Leslie Lorena COOPEVE, R. L. 9-700-2134 

26 ACOSTA, Leonel ASEGURADORA ANCON 1-18-2057 

27 ACOSTA, Luis COTEL 4-145-380 

28 ACOSTA G., María Del C. CAJA DE AHORROS-MCDO 4-273-483 

29 ACOSTA, Noris de MIVI 4-295-1712 

30 ACOSTA, Nuriel de  ESC. LA ESPERANZA 4-700-539 

    

31 ACOSTA, Rosa FRANKLIN JURADO 4-779-521 

32 ACOSTA, Silka ESC JOSE MARIA ROY 4-270-673 

33 ACOSTA, Stalin CONSA-SECUNDARIA 4-125-1912 

34 ACOSTA, Telmo IFARHU 4-730-866 

35 ACOSTA V., Yadira ROMERO-DOLEGUITA 4-705-300 

36 ADAMES, Evidelia ESC. LASSONDE 4-179-590 

37 ADAMES M., Juan Manuel SUPER BARU INTER. 4-765-168 
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38 ADAMES M., Rodrigo Alberto CACSA 4-266-881 

39 AFU R., Carlos Javier MINSA-COSTO 4-713-1444 

40 AGRAZALES, George CACECHI 4-767-208 

    

41 AGUILA, Ángela INST. DAVID 4-291-481 

42 AGUILAR, Alberto AGRO-PRO 4-714-1325 

43 AGUILAR R., Dalys HOSPITAL REGIONAL 4-180-235 

44 AGUILAR P., Erika  ST GEORGE BANK 4-265-755 

45 AGUILAR, Jevanny COCHEZ Y CIA. 4-743-1786 

46 AGUILAR, Jonathan MIVI 4-750-1095 

47 AGUILAR, Kathia CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-278-550 

48 AGUILAR, Luzmila MORAZAN-ADTVO 4-705-600 

49 AGUILAR, Miriam E. CAPITAL BANK 8-733-1758 

50 AGUILAR, Reneira FOC 4-146-182 

    

51 AGUILAR, Riquelmer COCHEZ Y CIA. 4-723-625 

52 AGUILAR, Vanessa ORG.  ELECTORAL 4-777-116 
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53 AGUILAR, Víctor TOLEDANO 4-714-705 

54 AGUILAR, Yofran S/M REY 4-769-1614 

55 AGUIRRE M., Abraham AGROINDUSTRIAL REY 4-748-319 

56 AGUIRRE B., Andy E. ROMERO-PARQUE 4-781-2075 

57 AGUIRRE, Carlos MORAZAN 4-187-373 

58 AGUIRRE, Franklin ESCUELA  DOLEGUITA 4-72-588 

59 AGUIRRE, Heydi ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-724-1742 

60 AISPURUA, Alma MUNICIPIO DAVID 4-127-1080 

    

61 AIZPRUA, Javier MINSA-DEP. MEDICAMENTO 4-143-676 

62 AIZPURUA, Carmen  U.TECNOLOGICA 4-210-858 

63 AIZPURUA, Elsa M. INST. DAVID 4-118-180 

64 AIZPURUA, Flor  INST. DAVID 4-139-1478 

65 AIZPURUA, Irene MORAZAN 4-201-673 

66 AIZPURUA, Itzel FOC 4-142-1334 

67 AIZPURUA, Jaidy ESC. LOMA COLORADA 4-706-322 

68 AIZPURUA, Luz MORAZAN 8-475-189 
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69 ALANIS, Anayansi ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-103-1840 

70 ALANIZ, Ana Luisa de FOC N-19-728 

    

71 ALAVARCA M., Luz ROMERO- PARQUE 4-705-1700 

72 ALLEYNE M., Harlinton P. IFARHU 4-745-785 

73 ALMANZA, Elizabeth de ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-103-732 

74 ALMENGOR, Abdias ROMERO- PARQUE 4-139-1946 

75 ALMENGOR, Abdul I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-169-537 

76 ALMENGOR V., Aida Viviana MINSA-DAVID/SRIA 4-716-1179 

77 ALMENGOR, Alberto CEDULACION 4-719-623 

78 ALMENGOR, Alexander ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-230-185 

79 ALMENGOR K., Anderson MUNICIPIO DAVID 4-137-536 

80 ALMENGOR, Carlos FOC-ADTVO 4-254-354 

    

81 ALMENGOR, Christian IIASA PANAMA 4-745-1477 

82 ALMENGOR A., Cristina MUNICIPIO DAVID 4-208-81 

83 ALMENGOR, Dinora I.P.T. ARNULFO  ARIAS  4-115-98 
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84 ALMENGOR, Edgar A. UNACHI-ADTVO 4-166-587 

85 ALMENGOR, Franklin VP DE CONSTRUCCION 4-724-2406 

86 ALMENGOR, Gil AGROINDUSTRIAL REY 4-748-2436 

87 ALMENGOR, Gloribeth MINSA-KARDEX 4-282-513 

88 ALMENGOR O., Humberto ROMERO -DOLEGUITA 4-292-376 

89 ALMENGOR O., Johana ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-755-742 

90 ALMENGOR M., Liliana S/M REY 4-704-1604 

    

91 ALMENGOR, Luz Betty MEDUCA 4-259-562 

92 ALMENGOR, Magdaleno S/M REY 4-256-887 

93 ALVARADO S., Esther M. ESC. REP. DE FRANCIA 4-125-169 

94 ALVARADO, Ezequiel MIVI 4-12-846 

95 ALVARADO, Francisco UNACHI-ADTVO. 4-743-1961 

96 ALVARADO, Nekelda Idasel SUPER BARU INTER. 4-701-566 

97 ALVAREZ, Amilcar        INST. DAVID 4-208-316 

98 ALVAREZ, Bertha L. ESC. LOMA COLORADA 4-225-135 

99 ALVAREZ, Eduardo CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-176-697 
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100 ALVAREZ S., Eladio MUNICIPIO DAVID 4-124-452 

    

101 ALVAREZ O., Erick E. AGROINDUSTRIAL REY 2-721-703 

102 ALVAREZ, Ernesto MUNICIPIO DAVID 4-725-1733 

103 ALVAREZ C., Generoso FOC 4-227-569 

104 ALVAREZ, Joice FRANKLIN JURADO 4-755-1900 

105 ALVAREZ, José ESC. LOMA COLORADA 4-151-737 

106 ALVAREZ, Lisbeth FOC-ADTVO 4-713-1800 

107 ALVAREZ, Lourdes ECASESO 4-718-519 

108 ALVAREZ, Lucila I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-124-439 

109 ALVAREZ C., Luis C. AGROINDUSTRIAL REY 4-776-1284 

110 ALVAREZ U., Manuel J. ROMERO-DOLEGUITA 4-743-391 

    

111 ALVAREZ, María ESCUELA  DOLEGUITA 4-717-270 

112 ALVAREZ, Olmedo INST. DAVID 4-116-1316 

113 ALVAREZ, Rubén CSS  COORD. PROV. 4-102-258 

114 ALVAREZ, Servilia de ESC. NUEVO  AMANECER 4-210-898 
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115 ALVAREZ, Yamileth MIVI 4-736-439 

116 ALVENDAS, Yariela de ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-269-435 

117 AMADOR, Elmer NOVEY 4-804-1761 

118 ANDRADE J., Hipólito REGISTRO PUBLICO 4-103-787 

119 ANGUIZOLA, Vielka FOC 4-153-181 

120 ANGULO, Arnoldo MIVI 4-132-117 

    

121 ANTON, Ervin IDIAP 4-238-352 

122 APARICIO, Abner MICI 4-726-631 

123 APARICIO, Ana ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-270-714 

124 APARICIO, Clelia C. BASICO SAN MATEO 4-115-145 

125 APARICIO, Damaris MINSA-TESORERIA 4-210-332 

126 APARICIO, Edgar HOSPITAL REGIONAL 4-150-620 

127 APARICIO, Edwin U. TECNOLOGICA 4-142-0243 

128 APARICIO R., Edwin A. MINSA-COMPRAS 4-127-507 

129 APARICIO, Esperanza de REGISTRO CIVIL 4-138-1464 

130 APARICIO, Gloria de  NOVEY 4-717-1396 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2799

    

131 APARICIO B., Ignacio J. AGROINDUSTRIAL REY 4-755-831 

132 APARICIO, María   ESC. LASSONDE 8-340-630 

133 APARICIO C., Rigoberto ROMERO -DOLEGUITA 4-725-2130 

134 APARICIO, Roberto ROMERO- PARQUE 4-85-69 

135 APARICIO, Vielka ESC. NUEVO VEDADO 4-242-622 

136 ARAGON, Yulia E. REGISTRO CIVIL 4-752-2029 

137 ARAUZ, Adilia   INST. DAVID 4-103-394 

138 ARAUZ, Alcides DIR. EJEC. AUDITORIA-REY 4-735-399 

139 ARAUZ L., Alexis CREDICORP  BANK 4-719-2110 

140 ARAUZ C., Alma ROMERO-SAN MATEO 4-266-985 

    

141 ARAUZ, Amilcar CONSA-SECUNDARIA/FOC 4-138-167 

142 ARAUZ  R., Ana Leidis ST GEORGE BANK 4-735-1229 

143 ARAUZ, Benilda INST. DAVID 4-103-883 

144 ARAUZ Q., Carmen E. CREDICORP BANK-MALL 4-143-134 

145 ARAUZ, Carmen  de INST. DAVID 4-118-375 
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146 ARAUZ, Daniel MINSA-MANTENIMIENTO 4-254-153 

147 ARAUZ, Didio FOC 4-100-2432 

148 ARAUZ S., Diolvis M. ROMERO -DOLEGUITA 4-701-2297 

149 ARAUZ, Dioselina Yariela TOLEDANO 4-262-236 

150 ARAUZ, Edgar IIASA PANAMA 4-768-698 

    

151 ARAUZ, Edgar DURMAN ESQUIVEL 4-739-1759 

152 ARAUZ V., Edwin ROMERO -DOLEGUITA 4-781-1036 

153 ARAUZ, Guadalupe M. MORAZAN-ADTVO 4-732-632 

154 ARAUZ, Guira ISAE UNIVERSIDAD 4-717-1753 

155 ARAUZ C., Hiasbeth A. ROMERO-PARQUE 4-735-2429 

156 ARAUZ, Itzel CABLE ONDA 4-292-72 

157 ARAUZ, Iván Moisés  CONSA-SECUNDARIA 4-733-2480 

158 ARAUZ Q., Jesika del C. BANESCO 4-272-493 

159 ARAUZ, Johana ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-702-1833 

160 ARAUZ, Jonathan J. ROMERO-SAN MATEO 4-769-1227 
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161 ARAUZ, Jouseth COCHEZ Y CIA. 4-729-2290 

162 ARAUZ R., Juan ROMERO-DOLEGUITA 4-271-588 

163 ARAUZ, Karen UNACHI-ADTVO. 4-712-1222 

164 ARAUZ, Kristhel FRANKLIN JURADO 4-748-2217 

165 ARAUZ, Lucía MORAZAN 4-136-1936 

166 ARAUZ, Luis CABLE ONDA 4-729-1794 

167 ARAUZ, María E. de U. TECNOLOGICA 4-210-891 

168 ARAUZ, Mario DURMAN ESQUIVEL 4-754-2329 

169 ARAUZ, Marlenys MINSA-RECAUDACION 4-716-618 

170 ARAUZ, Marileya CSS  COORD. PROV. 4-720-267 

    

171 ARAUZ M., Mavis Arleth ISAE UNIVERSIDAD 4-270-227 

172 ARAUZ, Maxwell ROMERO-PARQUE 4-767-1022 

173 ARAUZ, Migdalia FOC 4-189-920 

174 ARAUZ G., Miguel ROMERO -DOLEGUITA 4-153-608 

175 ARAUZ, Miriam MEDALLA MILAGROSA 4-194-778 

176 ARAUZ, Mirna E. I.P.T ARNULFO ARIAS 4-205-201 
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177 ARAUZ, Nelly G., de ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-120-169 

178 ARAUZ, Nilsa MIVI 4-224-340 

179 ARAUZ O., Onil S/M REY 4-700-577 

180 ARAUZ, Osman COCHEZ Y CIA. 4-745-1130 

    

181 ARAUZ, Pedro BANCO NAL-DOLEGUITA 9-718-2420 

182 ARAUZ, Sandra ESCUELA DOLEGUITA  4-115-98 

183 ARAUZ G., Sugeidy S/M REY 4-750-2339 

184 ARAUZ, Vilma ROMERO -DOLEGUITA 4-703-717 

185 ARAUZ R., Virginia MUNICIPIO DAVID 4-116-2387 

186 ARAUZ C., Yarisel ROMERO-PARQUE 4-737-2495 

187 ARAUZ S., Yolanda BANESCO 4-717-1387 

188 ARAUZ, Zuleika CSS  COORD. PROV. 4-732-823 

189 ARCIA, Elisa NOVEY 9-715-835 

190 ARCIA, Elmer TOLEDANO 4-142-112 

    

191 ARCIA A., Elisa ROMERO -DOLEGUITA 4-705-2420 
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192 ARCIA, Itzania ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-742-1682 

193 ARCIA, Lisbeth ESC. LOMA COLORADA 4-745-376 

194 ARCIA R., Manuel Antonio CREDICORP BANK 4-735-875 

195 ARCIA, Samanda BDA 4-746-497 

196 ARENAL C., Ovidio SETREY 4-812-107 

197 ARENAS N., Alexis VP CONSTRUCCION-REY  4-721-207 

198 AREVALO de Pitty, Carmen L. MINSA-COORDINADORES 4-718-1054 

199 ARIAS, Juan Ramón MOP 4-274-646 

200 ARJONA, Aracelly ESC. ELISA CHIARI 4-173-255 

    

201 ARJONA, Cinthya ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-712-565 

202 ARJONA, Fátima ESC. LOMA COLORADA 4-228-451 

203 ARJONA, Ilka FOC 8-705-2285 

204 ARJONA, Marcos Javier MUNICIPIO DAVID 4-712-1153 

205 ARJONA, Marta INST. DAVID 4-187-239 

206 ARJONA, Octavio CABLE ONDA 4-208-610 

207 ARJONA, Rosmery FOC 4-202-502 
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208 ARJONA C., Sandra ROMERO-PARQUE 8-468-252 

209 ARMUELLES G., Francisco CABLE & WIRELESS 1-29-228 

210 ARMUELLES, Ricardo ROMERO-SAN MATEO 4-151-155 

    

211 AROSEMENA, Arcadio MINSA-PROMOCION SALUD 4-150-376 

212 AROSEMENA, Axiadna NOVEY 4-259-685 

213 AROSEMENA, Johanna U. TECNOLOGICA 4-721-1464 

214 AROSEMENA, Juan Tomás IDIAP 4-715-1931 

215 AROSEMENA, Rodrigo NOVEY 4-759-2500 

216 ARRACERA, Amys AGROINDUSTRIAL REY 4-737-1388 

217 ARRITOLA, Rosa IFARHU 8-350-1004 

218 ARROYAVE, José CSS  COORD. PROV. 4-251-250 

219 ARRUE, Eduardo IDAAN 8-187-826 

220 ARTHUR, Roberto MORAZAN 8-148-70 

    

221 ARTUNDUAGA, Merisin COTEL 4-755-1812 

222 ATENCIO, Adela MEDALLA MILAGROSA 4-101-2447 
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223 ATENCIO de Martés, Ana L. MINSA-SALUD BUCAL- OFIC. 4-283-871 

224 ATENCIO, Arellys MINSA-SANEAM. AMB-OFIC. 4-720-2057 

225 ATENCIO, Camilo MORAZAN 4-103-1000 

226 ATENCIO, Editha CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-733-763 

227 ATENCIO, Eida C. BASICO SAN MATEO 4-719-642 

228 ATENCIO, Ernestina CONSA-PRIMARIA 4-103-1711 

229 ATENCIO, Iván MUNICIPIO DAVID 4-271-133 

230 ATENCIO, Jonathan ROMERO-SAN MATEO 4-740-272 

    

231 ATENCIO V., Juan C. ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-756-767 

232 ATENCIO, Julissa NOVEY 4-702-987 

233 ATENCIO, Lizneth U. TECNOLOGICA 4-704-1493 

234 ATENCIO, María Isabel FOC 4-191-844 

235 ATENCIO, Maritza MIVI 4-183-228 

236 ATENCIO P., Marta Elena MUNICIPIO DAVID 4-230-212 

237 ATENCIO, Mercedes ESC. LOMA COLORADA 9-727-1434 

238 ATENCIO A., Tamara ROMERO- PARQUE 4-703-1393 
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239 ATENCIO Q., Yamileth A. DOIT CENTER 4-732-1827 

240 ATENCIO, Yorlenis ROMERO-SAN MATEO 4-746-56 

    

241 ATONAIDAN, Gonzalo CABLE & WIRELESS 4-126-751 

242 AVILA, David HOSPITAL REGIONAL 4-101-2026 

243 AVILA O., Lorena del C. CONSA 4-175-299 

244 AVILES, Aaron ESC. JOSE MARIA ROY 4-730-703 

245 AVILES, Alba INST. DAVID 4-103-1476 

246 AVILES B., Carlos SETREY 4-735-1901 

247 AVILES, Eduvigen S/M REY 1-711-1149 

248 AVILES S., Eynar A. SETREY 1-731-2315 

249 AVILES B., Hamilcar ROMERO-DOLEGUITA 4-765-426 

250 AVILES, Idalides de MEDUCA 4-118-432 

    

251 AYALA, Jennifer FRANKLIN JURADO 4-750-417 

252 AYALA S., Leth S/M REY 4-802-1142 

253 AYALA F., Lusbianeth S/M REY 1-706-371 
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254 AYALA, Nicolás UNACHI-ADTVO 4-139-804 

255 AYALA, Sidney ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-744-555 

256 AYALA, Zandra ECASESO 1-34-570 

    

- B - 

    

257 BADILLA, Juan CABLE ONDA  3-710-199

258 BALOY, Martina MORAZAN-ADTVO. 1-16-780 

259 BALLESTEROS S., Belky ROMERO -DOLEGUITA 4-735-2321 

260 BARAN S., Rajkumari Nalini FARM. ARROCHA 4-718-984 

    

261 BARUCO, Anel IFARHU 4-727-767 

262 BARUCO, David MINSA-B. PATRIMONIALES 4-139-700 

263 BARRANCO, Alejandro I.P.T. ARNULFO  ARIAS 8-387-785 

264 BARRAZA, Anicia CONSA-SECUNDARIA 4-173-742 

265 BARRAZA, Enrique TAMBOR, S.A. 4-807-409 

266 BARRAZA A., Esther AGROINDUSTRIAL REY 4-704-882 
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267 BARRAZA B., Iovana ANAM 4-126-1397 

268 BARRERA, Gisela de MEDUCA 4-136-1529 

269 BARRIA B., Alexis TOLEDANO 4-189-207 

270 BARRIA, Blanca R. De AGROINDUSTRIAL REY 4-746-2239 

    

271 BARRIA P., Ciro Adrián  BANCO NAL-DOLEGUITA 6-55-1280 

272 BARRIA, Claudio UNACHI-ADTVO. 4-250-681 

273 BARRIA A., David ROMERO-DOLEGUITA 4-720-1971 

274 BARRIA, Delcides CSS  COORD. PROV. 4-758-1912 

275 BARRIA, Elcilia ROMERO-SAN MATEO 6-790-800 

276 BARRIA, Juan DURMAN ESQUIVEL 4-716-1050 

277 BARRIA C., Miriam E. CAJA DE AHORROS-MCDO 4-268-956 

278 BARRIA, Pedro Vidal CONSA-SECUNDARIA 4-737-1060 

279 BARRIA, Ricardo U. TECNOLOGICA 4-137-2297 

280 BARRIA, Rosalba SUPER BARU INTER. 4-703-712 

    

281 BARRIA, Salomón FOC 4-113-893 
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282 BARRIA, Sergio DURMAN ESQUIVEL 4-714-1531 

283 BARRIAS, Sandra de BANCO NAL-DOLEGUITA 7-85-1882 

284 BARRIOS, Milagros I.P.T. ARNULFO ARIAS 4-214-989 

285 BARRIOS E., Randol Abel CACSA 7-704-1691 

286 BARROSO, Francisco A. MOP 4-762-779 

287 BARROSO, Jaime CABLE ONDA 4-212-754 

288 BARROSO V., Vanessa ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-748-375 

289 BARROW G., Giancarlo ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-712-1673 

290 BATISTA, Abdiel REGISTRO CIVIL 4-199-12 

    

291 BATISTA de Gómez, Amarilis ROMERO -DOLEGUITA 4-720-1516 

292 BATISTA D., Anthony ROMERO-DOLEGUITA 4-734-27 

293 BATISTA G., Carlos E. DOIT CENTER 4-238-850 

294 BATISTA G., Franz V. ROMERO-SAN MATEO 4-755-168 

295 BATISTA C., Jenniffer J. GLOBAL BANK 8-826-272 

296 BATISTA, Juan FERTICA 4-175-854 

297 BATISTA C., Jussef Raúl DOIT CENTER 4-742-1647 
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298 BATISTA, Katherine ESC. LA ESPERANZA 4-703-2126 

299 BATISTA, Kelvin FRANKLIN JURADO 4-770-1891 

300 BATISTA de Zapata, Mabel HOSPITAL REGIONAL 4-294-1706 

    

301 BATISTA, Nurys FOC 4-146-1441 

302 BATISTA, Roberto NOVEY 4-262-13 

303 BATISTA, Roberto TAMBOR, S.A. 9-155-834 

304 BECERRA, Rubén IDAAN 4-115-865 

305 BEERMAN, Jessika TAMBOR, S.A. 4-293-770 

306 BEITIA R., Arianis Y. ROMERO-PARQUE 4-751-898 

307 BEITIA, Balduino ROMERO -DOLEGUITA 4-226-743 

308 BEITIA E., Benita HOSPITAL REGIONAL 4-189-337 

309 BEITIA, Berta Alicia MORAZAN 8-171-433 

310 BEITIA, Cecilia de  U. TECNOLOGICA 4-133-61 

    

311 BEITIA M., Cristel CORP. EL SOL 4-752-1454 

312 BEITIA CH., Deiby W. HOSPITAL REGIONAL 4-700-88 
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313 BEITIA, Edgardo VP DE CONSTRUCCION 4-768-168 

314 BEITIA, Eduardo U. TECNOLOGICA 4-173-805 

315 BEITIA, Emérita ESC. ELISA CHIARI 4-118-650 

316 BEITIA, Ereida de ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-215-650 

317 BEITIA, Erick COCHEZ Y CIA. 4-739-1589 

318 BEITIA, Felicita HOSPITAL REGIONAL 4-237-377 

319 BEITIA, Iliana de CAMBRIDGE SCHOOL 4-175-506 

320 BEITIA V., Ileana B. ROMERO-DOLEGUITA 4-278-911 

    

321 BEITIA G., Nelson E. AGROINDUSTRIAL REY 4-289-104 

322 BEITIA C., Pablo CABLE & WIRELESS PE-9-1282 

323 BEITIA S., Uriel TOLEDANO 4-700-182 

324 BEJERANO, Diego ROMERO-DOLEGUITA 4-752-884 

325 BEJERANO, Martire ROMERO-SAN MATEO 4-291-179 

326 BEJERANO C., Thays M. MIVI 4-752-742 

327 BEJERANO, Wilfredo SUPER BARU INTER. 2-710-484 

328 BELL, Digna Maruja IPACOOP 4-233-928 
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329 BENDIBURG, Zodelva ESCUELA  DOLEGUITA 1-33-548 

330 BENITEZ C., Lilibeth  SEGUROS FEDPA, S.A. 4-145-820 

    

331 BERMUDEZ, Ricardo REGISTRO PUBLICO 4-723-381 

332 BERNAL, Alfredo A. SUPER BARU INTER. 4-764-326 

333 BERNAL, Fernández MORAZAN 2-115-755 

334 BERNAL, Katiria COCHEZ Y CIA. 4-729-1869 

335 BERNAL, Shantall de ANGLO PANAMEÑO 4-209-685 

336 BERROA, Ricardo CORP. EL SOL 4-735-2337 

337 BETANCOURT, Berta MUNICIPIO DAVID 4-151-383 

338 BETANCOURT, Naneth MORAZAN 4-176-851 

339 BETANCOURT,  Sheyla USMA N-20-1026 

340 BETHANCOURTH S., Rocio EDECHI, S.A. 4-125-2793 

    

341 BEYTIA, Luis E. UNACHI-ADTVO. 4-702-685 

342 BLANCO, Eibar  ROMERO-DOLEGUITA 4-764-1795 

343 BLANCO M., Vielka HOSPITAL REGIONAL 4-140-22 
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344 BOLAÑOS, Analida ASSA 4-198-23 

345 BOLAÑOS, Santiago U. TECNOLOGICA 4-279-844 

346 BONAGAS, Julissa INST. DAVID 4-243-793 

347 BONICHE, René S/M REY 4-757-1914 

348 BONILLA, Aracelly U. TECNOLOGICA 4-151-930 

349 BONILLA, Elean FRANKLIN JURADO 6-716-407 

350 BONILLA B., Leonel CAJA DE AHORROS-MCDO 4-182-83 

    

351 BONILLA, Manuel CSS COORD. PROV. 4-165-957 

352 BONILLA, Nestor MORAZAN 4-171-826     

353 BONILLA, Orlando ESC. REP.  DE FRANCIA 4-714-1663 

354 BONILLA, Víctor IDIAP 4-724-1653 

355 BONOME, Alfonso PRIMER CICLO  E.U.A. 4-140-205 

356 BORDONES C., Julian ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-724-1098 

357 BORGES, Nidia U.TECNOLOGICA N-020-891 

358 BOTELLO, Alexander AGRO-PRO 4-779-219 

359 BOTELLO V., Johana ROMERO-PARQUE 4-744-2311 
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360 BOUCHE, Edna U.TECNOLOGICA 4-175-544 

    

361 BOUCHE, Lil CAMBRIDGE SCHOOL 4-746-2605 

362 BOUCHE, María de MORAZAN 4-125-1949 

363 BOYA, Aurelio FOC 4-720-57 

364 BOZZI, Ariel J. CABLE & WIRELESS 4-103-430 

365 BOZZI, Dayana FRANKLIN JURADO 4-744-563 

366 BOZZY, Edelka INST. DAVID 4-139-1017 

367 BRANDA, Guillermo UNACHI-ADTVO 4-174-430 

368 BRANDA B., Luis F. AGROINDUSTRIAL REY 4-731-2486 

369 BRENES, Magali MUNICIPIO DAVID 1-31-368 

370 BRENES, Raymond I. BANCO DELTA 3-725-2329 

    

371 BROWN, Enilda  MORAZAN 4-100-2026 

372 BURGOS, Bryan CABLE ONDA 4-746-1468 

373 BUSTOS P., Arelys ROMERO-PARQUE 4-726-2485 

374 BUSTOS G., César ROMERO-SAN MATEO 4-120-848 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2815

    

- C - 

    

375 CABALLERO, Abelardo SUPER BARU INTER. 4-731-979 

376 CABALLERO M., Anayansi MINSA-APROBACION PLANOS 4-271-638 

377 CABALLERO, Argelia MORAZAN 4-705-2126 

378 CABALLERO C., Bernardino ROMERO- PARQUE 4-224-48 

379 CABALLERO A., Carlos R. AGROINDUSTRIAL REY 4-784-1175 

380 CABALLERO, Carmen AGROINDUSTRIAL REY 4-740-2445 

    

381 CABALLERO, David D. ROMERO-SAN MATEO 4-782-2070 

382 CABALLERO F., Daysi D. DOIT CENTER 4-766-1949 

383 CABALLERO, Diana BANCO UNIVERSAL 4-722-2459 

384 CABALLERO, Esmeralda HOSPITAL REGIONAL 9-210-624 

385 CABALLERO G., Esteban TOLEDANO 4-202-572 

386 CABALLERO, Freddy A. MUNICIPIO DAVID 4-186-367 

387 CABALLERO, George AGROINDUSTRIAL REY 4-761-152 
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388 CABALLERO, Geovanna CABLE & WIRELESS 4-701-1 

389 CABALLERO, Gerardo TOLEDANO 4-179-867 

390 CABALLERO, Giovanna E. ROMERO-SAN MATEO 4-134-1311 

    

391 CABALLERO, Iliana ORG. ELECTORAL 4-720-108 

392 CABALLERO, Iliana INST. DAVID 4-927-153 

393 CABALLERO, Inés Alexander CONSA-SECUNDARIA 4-733-1697 

394 CABALLERO M., Iris S/M REY 4-721-652 

395 CABALLERO C., Israel ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-272-223 

396 CABALLERO, Itzel MUNICIPIO DAVID 4-159-344 

397 CABALLERO, Jeanie BANCO NACIONAL 4-702-290 

398 CABALLERO, Joel O. CEDULACION 4-206-380 

399 CABALLERO R., Jorge M. CAPITAL BANK 4-703-374 

400 CABALLERO C., Juan CEDISA 4-727-1526 

    

401 CABALLERO, Katia CSS  COORD. PROV. 4-133-2691 

402 CABALLERO, Ketsy Johana SUPER BARU INTER. 4-738-510 
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403 CABALLERO, Lidanis MAPFRE PANAMA, S.A. 4-740-628 

404 CABALLERO, Lissy ESC. ELISA CHIARI 4-752-771 

405 CABALLERO P., Luis A. UNACHI-ADTVO 4-281-457 

406 CABALLERO R., Luis ROMERO-SAN MATEO 4-716-1100 

407 CABALLERO F., Mabil S. CAJA DE AHORROS 4-752-1443 

408 CABALLERO, Maritza de I.P.T ARNULFO ARIAS 4-125-1446 

409 CABALLERO de F., Martha CSS COORD. PROV. 4-139-180 

410 CABALLERO M., Mayela BANCO DELTA 4-701-1244 

    

411 CABALLERO, Norberto I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-244-977 

412 CABALLERO, Roolfe U. TECNOLOGICA 4-207-598 

413 CABALLERO E., Shelbys ROMERO-SAN MATEO 4-748-217 

414 CABALLERO, Víctor HOSPITAL REGIONAL 4-744-2331 

415 CABALLERO, Wendy DIR. EJEC. AUDITORIA-REY 4-723-186 

416 CABALLERO, Yaniza ROMERO-SAN MATEO 4-776-2239 

417 CABALLERO Q., Yarelis L. GLOBAL BANK 4-743-630 

418 CABALLINI, Carlos CABLE ONDA 4-721-282 
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419 CABELLOS, Mercedes C. BASICO SAN MATEO 4-138-1630 

420 CABRE, Lourdes Virginia INADEH 4-194-824 

    

421 CABRERA, Alberto INST. DAVID 4-266-896 

422 CABRERA, Alexis CABLE ONDA 4-723-296 

423 CABRERA, Anis COCHEZ Y CIA. 4-716-626 

424 CABRERA,  Arletty INST. DAVID 4-118-83 

425 CABRERA, Carlos ROMERO-PARQUE 4-743-1630 

426 CABRERA C.,Doris I. AGROINDUSTRIAL REY 4-274-951 

427 CABRERA, Eric ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-195-809 

428 CABRERA, Joaquin ROMERO-PARQUE 4-731-1096 

429 CABRERA P., Leonela E. CAJA DE AHORROS-MCDO 4-756-2087 

430 CABRERA, Roberto COCHEZ Y CIA. 4-720-236 

    

431 CABRERA, Rosalina de IFARHU 4-102-1891 

432 CACERES, Belkis INST. DAVID 4-244-435 

433 CACERES, Edward ROMERO-DOLEGUITA 4-705-140 
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434 CACERES, Leticia MINSA-PRESUPUESTO 4-138-2552 

435 CACERES, Sixta ESC. NUEVO VEDADO 4-281-188 

436 CADIZ, Raúl HOSPITAL REGIONAL 4-184-889 

437 CALDERON, Gerardo UNACHI-ADTVO 4-281-468 

438 CALDERON, Isidora CABLE & WIRELESS 2-109-134 

439 CALVO, José CSS  COORD. PROV. 8-264-333 

440 CALVO, José Dimas I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-230-293 

    

441 CALVO, Nekelda MORAZAN-ADTVO 4-159-772 

442 CALVO, Otilia ROMERO -DOLEGUITA 4-724-1291 

443 CAMACHO V., Bolívar CSS  COORD. PROV. 4-231-686 

444 CAMACHO, Nivia ANAM 4-104-1562 

445 CAMAÑO, Dalia C. BASICO SAN MATEO 4-118-1930 

446 CAMAÑO G., Roger R. S/M REY 4-723-2114 

447 CAMAÑO, Yesenia M. UNACHI-ADTVO. 4-212-564 

448 CAMARENA, Abdiel C. BASICO SAN MATEO 4-245-507 

449 CAMARENA, Aida ESC. JOSE MARIA ROY 4-164-279 
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450 CAMARENA, Anabela USMA-ADTVO 4-132-168 

    

451 CAMARENA, César AGROINDUSTRIAL REY 4-779-347 

452 CAMARENA, Evelia MUNICIPIO DAVID 4-716-214 

453 CAMARENA G., Flor CREDICORP BANK 4-246-309 

454 CAMARENA C., Heriberto D. CACSA 4-742-1874 

455 CAMARENA, Kelly ST GEORGE BANK 4-744-256 

456 CAMARENA, Octavio FOC 4-716-1948 

457 CAMARENA, Tatiana ASEGURADORA ANCON 4-723-1447 

458 CAMARENA, Venancio MINSA-DAVID 9-104-455 

459 CAMARGO, Dalys de INST. DAVID 8-303-81 

460 CAMARGO, Elvia IFARHU 4-127-1513 

    

461 CANDANEDO, Abel SUPER BARU INTER. 4-751-407 

462 CANDANEDO, Alexandra NOVEY 4-710-524 

463 CANDANEDO, Alexander A. SUPER BARU INTER. 4-700-1984 

464 CANDANEDO, Blanca LOTERIA 4-183-526 
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465 CANDANEDO, Carmen ESCUELA  DOLEGUITA 4-217-961 

466 CANDANEDO, Francisco CABLE & WIRELESS 4-126-2788 

467 CANDANEDO, Gisela ESC. LOMA COLORADA 4-118-2118 

468 CANDANEDO, Heidi FRANKLIN JURADO 4-716-268 

469 CANDANEDO, Idalis ESC. ELISA CHIARI 4-132-1913 

470 CANDANEDO, Marcia K. IDIAP 4-721-1098 

    

471 CANDANEDO F., Marisol SUPER BARU INTER. 4-285-389 

472 CANDANEDO, Rosa B. De ESC SAN CRISTOBAL 4-166-996 

473 CANDANEDO, Rosalina de I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-101-1100 

474 CANDANEDO S., Xenia ROMERO- PARQUE 4-160-487 

475 CANDELO S., Crusatemix ROMERO-SAN MATEO 4-717-1597 

476 CANO, Elia U. TECNOLOGICA 4-206-161 

477 CANO, Luz María MORAZAN 4-192-787  

478 CANO, María del C. CEDULACION 4-244-810 

479 CANTO, Marcelino VP DE CONSTRUCCION 4-716-2001 

480 CANTO, Marlyn FOC 9-172-623 
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481 CANTO, Milvia de MORAZAN 4-99-825 

482 CAPARROSO, Jennifer ESC.  LA ESPERANZA 4-734-908 

483 CAPARROSO A., Yira Y. CAJA DE AHORROS-MCDO 4-748-1441 

484 CAPARROZO A., Yoehizi C. GLOBAL BANK 4-754-2198 

485 CARDENAS, Hilda E. UNACHI-ADTVO 4-132-1204 

486 CARNEIRO, Ramón  C. BASICO SAN MATEO 9-106-2141   

487 CARPINTERO, Carlos FOC 4-142-1831 

488 CARRACEDO, Anaciris CONSA/PRIMARIA 4-719-1660 

489 CARRACEDO, Roberto MUNICIPIO DAVID 4-272-570 

490 CARRASCO C., Evidelia A. AGROINDUSTRIAL REY 4-283-48 

    

491 CARRASCO, Franklin SETREY 4-701-2419 

492 CARRASCO O., Julissa C. DOIT CENTER 4-721-1036 

493 CARRASCO, Lourdes UNACHI-ADTVO 1-51-470 

494 CARRASCO, Marina CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-731-20 

495 CARRASCO A., Xavier A. CACSA 4-751-138 
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496 CARREÑO S., María V. CREDICORP  BANK-MALL 4-772-814 

497 CARREÑO, Mariel A. ROMERO-SAN MATEO 4-762-1331 

498 CARRERA, Dalys de HOSPITAL REGIONAL 4-139-1226 

499 CARRERA, Erick CONSA-SECUNDARIA 4-716-1036 

500 CARRERA, Esteban REGISTRO PUBLICO 4-125-2646 

    

501 CARRERA CH., Iris BANCO NACIONAL 4-734-2258 

502 CARRERA, Mariela ESC. JOSE MARIA ROY 4-202-272 

503 CARRERA, Marino UNACHI-ADTVO. 4-132-461 

504 CARRERA R., Moisés MINSA-MANTENIMIENTO 4-189-803 

505 CARRERA, Olga HOSPITAL REGIONAL 4-155-1642 

506 CARRERA, Remigio AGRO-PRO 4-740-1366 

507 CARRERA, Rocio MIVI 4-717-1109 

508 CARRERA, Rosa INST. DAVID 4-97-2065 

509 CARRERA P., Yamileth ROMERO- PARQUE 4-734-210 

510 CARRERA, Yarelis CSS  COORD. PROV. 4-700-1309 
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511 CARRILLO, Ilka Yolenis FARM. ARROCHA 4-753-478 

512 CARRILLO, Jony ROMERO-SAN MATEO 4-723-1388 

513 CARRILLO, Verónica BANCO NAL-EL CARMEN 4-737-878 

514 CARRION, Marvin VP DE CONSTRUCCION 9-720-407 

515 CARRIZO, Anacelly CSS  COORD. PROV. 8-716-1638 

516 CASASOLA M., Fransua Y. ROMERO-SAN MATEO 4-826-68 

517 CASCANTE, Alexis ESC. NUEVO VEDADO PE-11-503 

518 CASCANTE, Luis COCHEZ Y CIA. 4-735-1564 

519 CASCANTE, Sandra CSS  COORD. PROV. 4-293-1 

520 CASTILLERO, Eutiquio FOC 3-86-1666 

    

521 CASTILLO, Abdiel CSS  COORD. PROV. 4-155-1673 

522 CASTILLO, Adela UNACHI-ADTVO 4-153-559 

523 CASTILLO, Aisa MORAZAN 4-206-496 

524 CASTILLO, Alberto J. HOPSA 8-790-570 

525 CASTILLO, Alvinio ST GEORGE BANK 4-714-1319 

526 CASTILLO, Amarilis CACECHI 4-204-064 
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527 CASTILLO, Anny ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-740-1700 

528 CASTILLO, Antonio CONSA-SECUNDARIA 4-146-23 

529 CASTILLO de Araúz, Aracellys MINSA-DIST.DAVID/RECAUD 4-216-823 

530 CASTILLO, Arturo REGISTRO PUBLICO 4-736-1394 

    

531 CASTILLO, Aurelio MORAZAN 4-132-2626 

532 CASTILLO, Betzabe CSS  COORD. PROV. 4-255-338 

533 CASTILLO, Bibiana SAN AGUSTIN PE-11-1636

534 CASTILLO C., Carlos L. EDECHI, S.A. 4-103-2457 

535 CASTILLO U., Clara E. MINSA-CENTRAL TELEF. 4-234-437 

536 CASTILLO, Clarissa BANCO NAL-DOLEGUITA 4-737-1729 

537 CASTILLO, Cristian COCHEZ Y CIA. 4-744-1181 

538 CASTILLO, Cristóbal ECASESO 4-186-14 

539 CASTILLO, Damian NOVEY 4-756-1602 

540 CASTILLO de Moreno, Denia REGISTRO PUBLICO 4-118-658 

    

541 CASTILLO, Denys de U. TECNOLOGICA 4-138-249 
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542 CASTILLO, Diana ESC. LASSONDE 4-143-929 

543 CASTILLO, Einar CSS  COORD. PROV. 4-248-728 

544 CASTILLO, Eliseo CSS  COORD. PROV. 4-268-201 

545 CASTILLO, Elmer SETREY 4-720-2327 

546 CASTILLO, Elsa ESC.  LA ESPERANZA 4-278-607 

547 CASTILLO, Emilin I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-203-861 

548 CASTILLO, Eriberto U. TECNOLOGICA 4-171-215 

549 CASTILLO A., Erick  BANESCO 4-276-579 

550 CASTILLO, Esteban FERTICA 4-279-377 

    

551 CASTILLO, Eva de U. TECNOLOGICA 4-116-1939 

552 CASTILLO, Félix AUTO CENTRO 4-761-1761 

553 CASTILLO, Francisco ROMERO-SAN MATEO 4-272-775 

554 CASTILLO C., Francisco J. DOIT CENTER 4-759-753 

555 CASTILLO, Geovana MORAZAN 4-228-993 

556 CASTILLO B.,  Gissela V. FARM. ARROCHA 4-727-1619 

557 CASTILLO, Humberto ROMERO-SAN MATEO 4-259-539 
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558 CASTILLO C., Ilka I. CABLE & WIRELESS 4-155-597 

559 CASTILLO L., Ingrid L. BANCO NAL-EL CARMEN 4-744-227 

560 CASTILLO, Isabel MORAZAN 4-102-936 

    

561 CASTILLO S., Iturvides S/M REY 4-700-2403 

562 CASTILLO, Jaime IDAAN 4-101-1379 

563 CASTILLO, Javier ESC. JOSE MARIA ROY 4-147-1649 

564 CASTILLO L., Jhamisselly L. CACSA 4-715-1397 

565 CASTILLO D., Jhony E. COCHEZ Y CIA. 4-749-1731 

566 CASTILLO E., Juan TOLEDANO 4-263-739 

567 CASTILLO, Juan COCHEZ Y CIA. 4-734-120 

568 CASTILLO, Juan A. U. TECNOLOGICA 4-281-311 

569 CASTILLO, Julio  U. TECNOLOGICA 4-744-2061 

570 CASTILLO, Julio  I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-727-4555 

    

571 CASTILLO, Karina BANCO NACIONAL 4-137-846 

572 CASTILLO, Kiara CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-751-2013 
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573 CASTILLO R., Lilibeth del R. SEGUROS FEDPA, S.A. 4-751-903 

574 CASTILLO, Larissa ESC. REP.  DE FRANCIA 4-226-307 

575 CASTILLO L., Leonides Z. AGROINDUSTRIAL REY 4-760-1619 

576 CASTILLO de Pitti, Lisedia CSS  COORD. PROV. 4-166-49 

577 CASTILLO G., Luis A. HOPSA 4-706-541 

578 CASTILLO M., Luis Antonio SUPER BARU INTER. 4-749-1878 

579 CASTILLO, Manuel U. TECNOLOGICA 4-288-126 

580 CASTILLO, Margel INST. DAVID 4-125-1279 

    

581 CASTILLO, María    I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-118-456 

582 CASTILLO M., María B. CACSA 4-726-2497 

583 CASTILLO, María Del C. C. BASICO SAN MATEO 4-185-90 

584 CASTILLO, Mario ROMERO-SAN MATEO 4-717-1427 

585 CASTILLO, Marleny Z. CONSA-SECUNDARIA 4-705-620 

586 CASTILLO, Martín  MINSA-KARDEX 4-142-1602 

587 CASTILLO G., Martin A. S/M REY 4-759-2104 

588 CASTILLO, Matilde REGISTRO CIVIL 6-58-2176 
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589 CASTILLO, Melquiades CAJA DE AHORROS 4-146-175 

590 CASTILLO de Espinosa, Melva CSS  COORD. PROV. 4-703-863 

    

591 CASTILLO M., Menalco ROMERO -DOLEGUITA 4-161-527 

592 CASTILLO A., Mirna CABLE & WIRELESS 4-125-1587 

593 CASTILLO, Nelda ESC. LOMA COLORADA 4-139-978 

594 CASTILLO, Nery de FOC 4-174-53 

595 CASTILLO S., Nicolás ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-751-41 

596 CASTILLO, Nidia MAPFRE PANAMA,S.A. 4-171-524 

597 CASTILLO, Oldemar ROMERO-DOLEGUITA 4-141-457 

598 CASTILLO, Olga UNACHI-ADTVO 4-705-1123 

599 CASTILLO, Orelis MIVI 4-703-264 

600 CASTILLO, Orlando COCHEZ Y CIA. 4-776-437 

    

601 CASTILLO, Paulina FOC 4-132-1108 

602 CASTILLO, Quellytzi ROMERO-PARQUE 4-701-480 

603 CASTILLOE., Ramon ROMERO- PARQUE 4-209-220 
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604 CASTILLO, Raúl COCHEZ Y CIA. 4-116-2780 

605 CASTILLO, Reina FOC 4-238-36 

606 CASTILLO, Rita ESC.  LA ESPERANZA 4-125-2600 

607 CASTILLO, Rosaura ORG. ELECTORAL 8-468-399 

608 CASTILLO, Rubiela SAN AGUSTIN 4-272-308 

609 CASTILLO W., Santos AGROINDUSTRIAL REY 4-702-492 

610 CASTILLO, Shirley CSS  COORD. PROV. 4-718-2443 

    

611 CASTILLO, Tamara UNACHI-ADTVO 4-137-2622 

612 CASTILLO P., Ulises S/M REY 4-763-582 

613 CASTILLO, Virgilio PRIMER CICLO  E.U.A. 4-104-1312 

614 CASTILLO, Xavier SUPER BARU INTER. 4-768-1950 

615 CASTILLO, Yarisol U. TECNOLOGICA 4-270-218 

616 CASTILLO N., Zulin Lilibeth U. LATINA 4-767-1203 

617 CASTREJON M., Lisneth E. ST GEORGE BANK 4-718-1766 

618 CASTRELLON, José MORAZAN 4-104-1235 

619 CASTRELLON, Liliana de I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-161-363 
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620 CASTRELLON, María E. ESC. LOMA COLORADA 4-102-2576 

    

621 CASTRELLON G., Nelsi ROMERO- PARQUE 4-722-1230 

622 CASTRELLON, Vielka de ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-164-291 

623 CASTRELLON,  Yamileth BANCO NAL-DOLEGUITA 4-733-1135 

624 CASTRO, Hilda U. TECNOLOGICA 8-464-213 

625 CASTRO, Jennifer ROMERO-SAN MATEO 4-733-738 

626 CASTRO, Jonathan U. TECNOLOGICA 8-776-1571 

627 CASTRO, Margiska ESC. JOSE MARIA ROY 8-718-1941 

628 CASTROVERDE, Libeyka MORAZAN 4-148-509 

629 CAZORLA, Olga E. BCO NACIONAL-EL CARMEN 8-700-1565 

630 CEBALLOS A., Javier A. CONSA-SECUNDARIA 4-282-722 

    

631 CEDEÑO, Aura E. UNACHI-ADTVO 4-246-229 

632 CEDEÑO, Cristina FOC 4-138-2428 

633 CEDEÑO, David ROMERO-DOLEGUITA 4-194-695 

634 CEDEÑO, Desireé ESC. NUEVO VEDADO 4-227-355 
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635 CEDEÑO L., Erick Enrique DOIT CENTER 4-184-579 

636 CEDEÑO, Erodita de MEDALLA MILAGROSA 4-226-299 

637 CEDEÑO M., Fernando ROMERO-PARQUE 4-712-1987 

638 CEDEÑO, Isania del Mar CSS  COORD. PROV. 4-776-604 

639 CEDEÑO B., Isidro Manuel INADEH 4-160-628 

640 CEDEÑO G., Jaime Luis AGROINDUSTRIAL REY 4-772-060 

    

641 CEDEÑO, Jeanne CABLE ONDA 4-743-881 

642 CEDEÑO, Jorge ECASESO 8-839-616 

643 CEDEÑO H., Katherine S/M REY 4-752-1236 

644 CEDEÑO B., Keisy Y. ISAE UNIVERSIDAD 4-735-2278 

645 CEDEÑO, Lisbeth MINSA-DIR. MEDICA 4-756-1185 

646 CEDEÑO, Lorena MIVI 4-701-2481 

647 CEDEÑO S., Mayela E. AGROINDUSTRIAL REY 1-700-2315 

648 CEDEÑO C., Rodman J. AGROINDUSTRIAL REY 4-746-493 

649 CEDEÑO, Yajaira V. De AGROINDUSTRIAL REY 4-745-662 

650 CENTENO, Abraham MEDUCA 4-202-63 
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651 CENTENO, Martir CABLE ONDA 4-705-317 

652 CERCEÑO M., Gerardo MINSA-DEP. MEDICAMENTO 4-178-169 

653 CERCEÑO, Sugeily REGISTRO CIVIL 4-762-1942 

654 CERRUD O., Aurora ROMERO-SAN MATEO 4-270-451 

655 CERRUD, Elisa PRIMER CICLO E.U.A. 4-136-2448 

656 CERRUD S., Enrique MINSA-INFRAESTRUCTURA 4-279-913 

657 CERRUD, Omar INST. DAVID 4-180-968 

658 CERRUD, Jazmin C. BASICO SAN MATEO 4-237-154 

659 CERVANTES, Nicanor MORAZAN 4-154-245 

660 CERVANTES H., Yahaira ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-747-632 

    

661 CIFUENTES, Víctor ROMERO-PARQUE 4-775-1235 

662 COBA S., Jonathan Abdiel CACSA 4-722-1037 

663 COCHERAN, Elena ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-732-421 

664 COGLEY, Erendyra I.P.T. ARNULFO  ARIAS 6-64-377 

665 COLBERG S., Reth George MUNICIPIO DAVID 4-192-213 
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666 COLLADO S., Arturo j. CREDICORP BANK-MALL 4-276-885 

667 CONCEPCION, Alba MORAZAN 4-192-72 

668 CONCEPCION, Alvis TAMBOR, S.A. 4-179-459 

669 CONCEPCION R., Amarilys J. VP COMERCIAL- REY  4-733-898 

670 CONCEPCION, Aura ESC. LOMA COLORADA 4-213-865 

    

671 CONCEPCION, Berta IFARHU 4-101-2021 

672 CONCEPCION, Corina MOP 4-701-521 

673 CONCEPCION, Carlos I. TOLEDANO 4-749-2214 

674 CONCEPCION, Enilda MEDALLA MILAGROSA 4-103-693 

675 CONCEPCION, Evidelio MIVI 4-195-813 

676 CONCEPCION, Gladis M. De ESC. ELISA CHIARI 4-204-317 

677 CONCEPCION, Glendyz ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-727-237 

678 CONCEPCION P., Handa ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-754-62 

679 CONCEPCION C., Jennifer DIR. EJEC. AUDITORIA-REY 4-737-1176 

680 CONCEPCION A., Jessica TOLEDANO 4-716-1184 
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681 CONCEPCION, Juan IIASA PANAMA 4-275-946 

682 CONCEPCION, Luis CABLE ONDA 1-730-785 

683 CONCEPCION, María ESC. ELISA CHIARI 4-153-399 

684 CONCEPCION, Roderick S/M REY 4-769-2081 

685 CONCEPCION, Tomás U. TECNOLOGICA 8-317-90 

686 CONCEPCION, Wallys CABLE ONDA 4-295-812 

687 CONCEPCION, Yanelis MIVI 4-764-1152 

688 CONCEPCION, Yesenia MEDALLA MILAGROSA 4-146-2741 

689 CONCEPCION G., Yoryi ROMERO-PARQUE 4-748-2172 

690 CONTRERAS C., Annie A. INADEH 4-150-506 

    

691 CONTRERAS C.,Dina Samair MINSA-COORDINACIONES 8-721-84 

692 CONTRERAS C., Hellen E. FARM. ARROCHA 4-214-895 

693 CONTRERAS, Hildebrando BANCO UNIVERSAL 4-290-110 

694 CONTRERAS, Hilka ROMERO-DOLEGUITA 4-228-56 

695 CONTRERAS, Jaime U. TECNOLOGICA 4-176-735 

696 CONTRERAS G., Karen Y. FARM. ARROCHA 4-729-1815 
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697 CONTRERAS G., Mayela del R. CAJA DE AHORROS-MCDO 4-183-991 

698 CONTRERAS, Roberto TAMBOR, S.A. 4-737-341 

699 CONTRERAS, Rubén AUTO CENTRO 4-734-1247 

700 CORDERO G., Ana Lucia ISAE UNIVERSIDAD 4-192-782 

    

701 CORDOBA, Amado I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-205-703 

702 CORDOBA, Elis SAN AGUSTIN 4-712-1241 

703 CORDOBA L., Isabel del C. CREDICORP BANK-MALL 8-235-479 

704 CORDOBA, José Matías MORAZAN 4-142-1721 

705 CORDOBA, Kevin AUTO CENTRO 4-757-1614 

706 CORDOBA, Priscila MEDALLA MILAGROSA 4-178-87 

707 CORDOBA, Tomás DURMAN ESQUIVEL 4-742-2499 

708 CORELLA, Adolfo ROMERO-PARQUE 4-122-2175 

709 CORELLA, Edgar ESC. LASSONDE 4-222-293 

710 CORELLA, Ilka INST. DAVID 4-147-661 

    

711 CORELLA, Joel DURMAN ESQUIVEL 4-752-1596 
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712 CORELLA, José COCHEZ Y CIA. 4-738-689 

713 CORELLA, Luis MUNICIPIO DAVID 4-102-886 

714 CORELLA, Maricel MEDUCA 4-267-28 

715 CORONEL R., Abdiel A. CACSA 1-724-1184 

716 CORONEL, Abraham DURMAN ESQUIVEL 4-727-490 

717 CORONEL DEL C., Ana Isabel GLOBAL BANK 4-715-387 

718 CORONEL, Dilvia BANCO NAL 4-724-1812 

719 CORONEL, John AGROINDUSTRIAL REY 4-759-1226 

720 CORONEL, José MINSA-EPIDEMIOLOGIA 4-115-47 

    

721 CORONEL, Josefina CONSA/PRIMARIA 4-741-292 

722 CORONEL P., Leibis Y. ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-770-888 

723 CORONEL, Luis Carlos ST GEORGE BANK 4-725-1117 

724 CORREA, Alberto INST. DAVID 4-120-89 

725 CORREA, Delis ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-115-525 

726 CORREA, Jahaira L. CAMBRIDGE SCHOOL 4-732-1473 

727 CORREA, Maria ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-715-1419 
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728 CORREA R.., Oliver Oriel HOPSA 4-243-286 

729 CORREA O., Zuleika del C. FARM. ARROCHA 4-271-815 

730 CORRO, Manuel REGISTRO PUBLICO 6-57-2757 

    

731 CORTES, Elsa ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-182-616 

732 CORTES, Félix Antonio BANCO UNIVERSAL 4-190-982 

733 CORTES, Margoth  BANCO DELTA 4-730-698 

734 CORTES, Maried MIVI 4-732-2162 

735 CORTEZ, César MPIO-MANTENIMIENTO 4-102-2178 

736 CORTEZ, Claudina ESC.  SAN MATEO 4-267-723 

737 COTES, Georgina LOTERIA 4-712-1670 

738 COZARELLI, Pedro UNACHI-ADTVO 4-710-1749 

739 CRUZ, Hugo ANAM 4-732-1903 

740 CRUZ, Norberto MRIO. ECON. Y FINANZAS 4-125-534 

    

741 CUBILLA, Adiel Elías AGROINDUSTRIAL REY 1-704-923 

742 CUBILLA, Cristhian S/M REY 4-733-554 
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743 CUBILLA, Eira de FOC-ADTVO 4-139-1625 

744 CUBILLA M., Hensor  S/M REY 4-705-854 

745 CUBILLA A., Joseph W. UNACHI-ADTVO 4-739-372 

746 CUBILLA E., Lilibeth BANCO DELTA 4-721-1110 

747 CUBILLA, Madeline INST. DAVID 4-703-670 

748 CUBILLA G., Rosa E. MUNICIPIO DAVID 4-152-119 

749 CUBILLA F., Xiomara ROMERO- PARQUE 4-712-234 

750 CUBILLA P., Yamileth Y. SEGUROS FEDPA, S.A. 4-716-1101 

    

751 CUEVAS,  F., Eduardo MUNICIPIO DAVID 4-720-1356 

752 CUEVAS, Iveth L. MUNICIPIO DAVID 4-116-1034 

753 CUEVAS, Luis C. ROMERO-SAN MATEO 4-759-2247 

    

- CH - 

    

754 CHACON, Erick CACECHI 4-703-2300 

755 CHACON N., Ingris ROMERO-PARQUE 4-740-552 
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756 CHAVARRIA, Álvaro MINSA-SERV. GENERALES 4-203-636 

757 CHAVARRIA. Aridna FOC-ADTVO 4-137-918 

758 CHAVARRIA de Castillo, Cindy CAPITAL BANK 4-734-2217 

759 CHAVARRIA, Dalys ESC  JOSE MARIA ROY 4-174-930 

760 CHAVARRIA, Eileen CSS  COORD. PROV. 4-754-1747 

    

761 CHAVARRIA, Jeimys CORP. EL SOL 4-723-712 

762 CHAVARRIA, Rosina ESC SAN CRISTOBAL 4-285-559 

763 CHAVARRIA,  Kenedy CABLE & WIRELESS 4-167-859 

764 CHAVARRIA R., Lesbia ROMERO-SAN MATEO 9-707-217 

765 CHAVARRIA S., Vianka ROMERO-PARQUE 4-766-2030 

766 CHAVEZ, Elvis Javier COOPEVE, R. L. 8-194-313 

767 CHAVEZ G., Héctor A. CSS  COORD. PROV. 4-193-560 

768 CHAVEZ, Miguel HOSPITAL REGIONAL 4-160-233 

769 CHAVEZ. Nixia M. PRIMER CICLO  E.U.A. 4-272-591 

770 CHICHACO B., Gloria del C. CAJA DE AHORROS 4-213-223 
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771 CHIFUNDO M., Joaquin SETREY 8-803-1371 

772 CHIN F., Ricardo HOSPITAL REGIONAL 8-397-699 

773 CHING L., Ingrid S/M REY 4-734-2194 

774 CHOY, Zayra ESC. LOMA COLORADA 4-145-570 

    

- D - 

    

775 DE ARCO, Amarilis INST. DAVID 4-171-240 

776 DE ARCO K., Beliceth CREDICORP  BANK 4-715-322 

777 DE ARCO de Otero, Dunia CAPITAL BANK 4-738-1963 

778 DE ARCO, Sara ESC. NUEVO VEDADO 4-114-716 

779 DE GRACIA, Adriana MORAZAN-ADTVO. 4-177-229 

780 DE GRACIA, Ana M. ESC. LOMA COLORADA 4-138-2044 

    

781 DE GRACIA, Damian EDECHI, S.A. 4-716-2026 

782 DE GRACIA, Fernando DOIT CENTER 4-740-1993 

783 DE GRACIA D., German INADEH 4-193-588 
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784 DE GRACIA, Gustavo ROMERO-PARQUE 4-768-217 

785 DE GRACIA, Harmodio ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-153-112 

786 DE GRACIA Q., José S/M REY 4-750-345 

787 DE GRACIA, Lester COCHEZ Y CIA. 4-713-1786 

788 DE GRACIA, Lorenzo J. FARM. ARROCHA 4-735-822 

789 DE GRACIA, Luz Delia HOSPITAL REGIONAL 4-204-10 

790 DE GRACIA, Magaly ESC. NUEVO VEDADO 4-185-149 

    

791 DE GRACIA, Orlando S/M REY 4-723-718 

792 DE GRACIA, Richard CSS  COORD. PROV. 4-744-1635 

793 DE GRACIA, Ricardo CSS  COORD. PROV. 4-227-988 

794 DE GRACIA A., Roberto S/M REY 4-750-441 

795 DE GRACIA, Xiomara HOSPITAL REGIONAL 4-174-318 

796 DE GRACIA C., Zuly CSS  COORD. PROV. 8-311-896 

797 DEL BARRIO, Hilda ESC. SAN MATEO 4-185-492 

798 DEL CID, Amparo CSS  COORD. PROV. 4-216-150 

799 DEL CID O., Anais ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-718-2286 
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800 DEL CID C., César Omar MINSA-TRANSPORTE 8-341-354 

    

801 DEL CID, Dalila ESC. ELISA CHIARI 4-101-1139 

802 DEL CID, Elis MORAZAN 4-126-2466 

803 DEL CID, Heidy BANCO NAL 4-733-952 

804 DEL CID A., Iank O. ROMERO-PARQUE 4-756-2243 

805 DEL CID, Javier MINSA-MANTENIMIENTO 4-142-564 

806 DEL CID, Juan R. U. TECNOLOGICA 4-102-1857 

807 DEL CID, Kenia Damaris ANAM 4-211-063 

808 DEL CID C., Luis E. ROMERO-PARQUE 4-747-2102 

809 DEL CID, Magaly FOC 4-145-155 

810 DEL CID, Melissa MUNICIPIO DAVID 4-719-377 

    

811 DE LA TORRE, Martha ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-705-124 

812 DE LEON, Cladel LOTERÍA 4-734-1565 

813 DE LEON, Cristine ST GEORGE BANK 4-751-1081 

814 DE LEON, Débora ESC. ELISA CHIARI 4-220-836 
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815 DE LEON de Arjona, Doreidys CONSA/PRIMARIA 4-729-808 

816 DE LEON, Eileen U. TECNOLOGICA 4-734-1237 

817 DE LEON, Isabel ESC. JOSE MARIA ROY 4-116-1094 

818 DE LEON, Javier A. UNACHI-ADTVO. 4-747-2452 

819 DE LEON, Josefa FOC 4-116-1049 

820 DE LEON, Manuel HOSPITAL REGIONAL 4-250-856 

    

821 DE LEON, Miguel FOC 4-127-1197 

822 DE LEON, Omar REGISTRO CIVIL 4-143-166 

823 DE LEON, Rafael CEDISA 4-728-1107 

824 DE LEON, Rolando CSS  COORD. PROV. 4-165-884 

825 DE LEON, Valentín CEDULACION 4-745-1694 

826 DE LEON, Yardelis UNACHI-ADTVO. 4-276-594 

827 DELGADO, Alex MORAZAN 4-158-641 

828 DELGADO D., Alexandra CABLE & WIRELESS 4-705-83 

829 DELGADO, Ana Luisa FOC 4-127-1046 

830 DELGADO, Christ DIR. EJEC. AUDITORIA-REY 4-750-887 
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831 DELGADO A., Danilo A. BANCO NACIONAL-DAVID 4-287-737 

832 DELGADO, Exavier U. TECNOLOGICA 4-713-1587 

833 DELGADO C., Guadalupe CSS  COORD. PROV. 4-136-2152 

834 DELGADO R., Lourdes L. DOIT CENTER 4-223-465 

835 DELGADO B., Roberto Eusebio INADEH 4-116-2285 

836 DELGADO, Yasmin ESC. LOMA COLORADA 4-232-233 

837 DE LISSER, Iván INST. DAVID 4-104-1361 

838 DELLA SERA B., Esthefanny DOIT CENTER 4-731-283 

839 DELLA SERA, Rafael HOSPITAL REGIONAL 8-203-2700 

840 DE MERA, Miguel MEDUCA 1-18-33 

    

841 DE OBALDIA O., Carlos A. CAJA DE AHORROS 4-743-235 

842 DE OBALDIA, Ernesto ANAM 4-716-290 

843 DE OBALDIA, Ingrid MORAZAN 4-194-300 

844 DE PUY, Misael IDIAP 4-119-2695 

845 DE PUY, Violeta CSS COORD. PROV. 4-243-655 
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846 DE ROUX, Edwin U.TECNOLOGICA 4-718-2403 

847 DIAZ C., Anel CONSA-SECUNDARIA 8-359-153 

848 DIAZ, Angy CABLE ONDA 4-717-1243 

849 DIAZ, Carlos Alberto MUNICIPIO DAVID 4-228-347 

850 DIAZ R., Carlos Iván CACSA 4-775-1301 

    

851 DIAZ, Dorian A. ESC. ELISA CHIARI 4-287-941 

852 DIAZ, Eliveika MUNICIPIO DAVID 4-718-1956 

853 DIAZ Q., Gil A. COCHEZ Y CIA. 4-724-2187 

854 DIAZ, Gloria NOVEY 8-447-448 

855 DIAZ, Karla S/M REY 4-769-031 

856 DIAZ A., Katherine BANCO UNIVERSAL 4-701-1026 

857 DIAZ, María CORP. EL SOL 4-159-349 

858 DIAZ S.,Mitzi del C. CREDICORP  BANK 1-37-210 

859 DIAZ, Mitzy L. BANCO NAL-DAVID 8-290-13 

860 DIAZ, Rodney FOC 4-279-912 
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861 DIEZ, Esperanza PRIMER CICLO  E.U.A. 4-155-1324 

862 DIEZ, Luis Alberto FOC 4-101-2044 

863 DIEZ, Ricaurte CABLE & WIRELESS 4-729-365 

864 DIGERE N., Eyda Carolina DOIT CENTER 4-721-248 

865 DIGERES, Gabriel S/M REY  4-741-1787 

866 DIXON, Enso SETREY 1-700-760 

867 DOMINGUEZ P., Iván P. AGROINDUSTRIAL REY 4-764-101 

868 DOMINGUEZ, Maritza IDIAP 4-132-934 

869 DUARTE, Salvador U. TECNOLOGICA 4-738-1076 

870 DUARTES S., Deidi Katia MINSA-ALMACEN 4-263-971 

    

871 DUQUE, Christian CABLE ONDA 4-745-1871 

    

- E - 

    

872 ELIZONDRO A., Moisés S/M REY 4-740-2156 

873 ESCALANTE A., Benito ROMERO-PARQUE 1-714-1693 
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874 ESCALANTE, Joaquin I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-244-131 

875 ESCUDE K., Rosa Guadalupe INADEH 4-103-2010 

876 ESCUDE, Rony Reiner DOIT CENTER 4-751-583 

877 ESPINO MC F., Claudia S/M REY 8-336-386 

878 ESPINOSA, Amelia de ESC.  LA ESPERANZA 4-103-248 

879 ESPINOSA, Ana de ESC SAN CRISTOBAL 4-700-386 

880 ESPINOSA, Aracelly de MORAZAN 1-30-909 

    

881 ESPINOSA, Carlos CEDULACION 4-238-478 

882 ESPINOSA, Carol CSS  COORD. PROV. 4-723-1438 

883 ESPINOSA, Edith de MIVI 4-145-98 

884 ESPINOSA, Eduardo CABLE & WIRELESS 4-103-1985 

885 ESPINOSA S., Eduardo SUPER BARU INTER. 4-727-754 

886 ESPINOSA de Estribi, Eillyn ROMERO-PARQUE 4-716-995 

887 ESPINOSA, Eliécer ROMERO-SAN MATEO 4-266-943 

888 ESPINOSA, Hernán MORAZAN 4-136-1933 

889 ESPINOSA, José  ESC. JOSE MARIA ROY 4-196-492 
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890 ESPINOSA E., José M. ROMERO-SAN MATEO 4-749-1632 

    

891 ESPINOSA, Josefa ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-116-1532 

892 ESPINOSA, Julio A. AGROINDUSTRIAL REY 4-747-617 

893 ESPINOSA C., Julio C. FOC 4-272-423 

894 ESPINOSA C., Juventino HOSPITAL REGIONAL 4-101-1707 

895 ESPINOSA A., Lady ROMERO-SAN MATEO 4-704-2340 

896 ESPINOSA, Luis Carlos ECASESO 4-753-1215 

897 ESPINOSA, Marcelino CABLE & WIRELESS 4-132-883 

898 ESPINOSA, Marleny AGROINDUSTRIAL REY 4-713-958 

899 ESPINOSA G., Mayra Ibeth ANAM 4-138-1331 

900 ESPINOSA M., Pedro ROMERO-SAN MATEO 4-104-130 

    

901 ESPINOSA, Rigoberto INADEH 4-268-344 

902 ESPINOSA E., Walter ROMERO-SAN MATEO 4-268-748 

903 ESPINOSA, Yadira  de MIVI 4-216-574 

904 ESPINOSA, Zabdiel U. TECNOLOGICA 4-729-2031 
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905 ESPINOZA, Aleyda I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-207-204 

906 ESPINOZA, Aminta MORAZAN-ADTVO. 4-294-2344 

907 ESPINOZA, Ana de ESC SAN CRISTOBAL 4-145-326 

908 ESPINOZA, Anyel CEDULACION 4-701-224 

909 ESPINOZA, Carlos Luis UNACHI-ADTVO 4-714-2320 

910 ESPINOZA S., Denis ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-747-1406 

    

911 ESPINOZA, Edna ESC. ELISA CHIARI 4-716-811 

912 ESPINOZA A., Gilberto ROMERO-SAN MATEO 4-209-307 

913 ESPINOZA, Luis TAMBOR, S.A. 4-712-773 

914 ESPINOZA, Luz V. ESC. ELISA CHIARI 4-702-1815 

915 ESPINOZA, Magda FOC 4-126-955 

916 ESPINOZA, Rafael VARGAS MATAMOROS 4-122-2222 

917 ESPINOZA, Reineiro MUNICIPIO DAVID 4-749-2182 

918 ESPINOZA, Ricauter MUNICIPIO DAVID 4-95-309 

919 ESPINOZA, Rolando MUNICIPIO DAVID 4-173-123 

920 ESPINOZA, Secundino MINSA-AGUA POTABLE 4-124-2583 
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921 ESPINOZA, Silka U. TECNOLOGICA 1-709-1958 

922 ESPINOZA G., Virgilio UNACHI-ADTVO 1-51-170 

923 ESPINOZA R., Vivien E. S/M REY 4-728-2173 

924 ESPINOZA C., Zuleika S/M REY 4-726-952 

925 ESQUIVEL, Ana Maria DOIT CENTER 4-719-1625 

926 ESQUIVEL R., Jhonny A. DOIT CENTER 4-702-664 

927 ESQUIVEL C., Luis A. CEDISA 9-704-920 

928 ESQUIVEL, Lutzia I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-113-390 

929 ESQUIVEL, Melisa ESC. LOMA COLORADA 4-136-2298 

930 ESQUIVEL, Meybelin CSS  COORD. PROV. 4-739-81 

    

931 ESQUIVEL C., Mirtha del C. CACSA 4-702-516 

932 ESQUIVEL, Rita de ROMERO-PARQUE 4-739-277 

933 ESTRADA, Diolma de ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-88-835 

934 ESTRADA A., Rigoberto ROMERO-DOLEGUITA 4-747-2084 

935 ESTRIBI, Alcibiades NOVEY 4-274-411 
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936 ESTRIBI, Anairis MORAZAN 4-236-737 

937 ESTRIBI, Aurelia MUNICIPIO DAVID 4-134-1252 

938 ESTRIBI, Betzy AGROINDUSTRIAL REY 4-716-1300 

939 ESTRIBI I., Eva HOSPITAL REGIONAL 4-128-127 

940 ESTRIBI C., José M. COCHEZ Y CIA. 4-741-2142 

    

941 ESTRIBI V., Katherine ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-729-2161 

942 EYSERIC, Aracelly I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-276-240 

    

- F - 

    

943 FAMANIA, Ubaldino CSS  COORD. PROV. 4-139-1960 

944 FARRUGIA, Iliam de UNACHI-ADTVO 4-281-906 

945 FARRUGIA, Luis HOSPITAL REGIONAL 4-189-244 

946 FERGUNSON, Eduardo A. SUPER BARU INTER. 4-723-1636 

947 FERGUNSON, Marisol ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-194-780 

948 FERNANDEZ, Karen HOSPITAL REGIONAL 9-218-459 
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949 FERNANDEZ, Mercedez LOTERIA 4-255-510 

950 FERNANDEZ M., Yazmin ROMERO-PARQUE 1-720-28 

    

951 FIGUEROA, Carlos MINSA-GARITA SEGURIDAD 4-237-337 

952 FLORES C., Carlos COCHEZ Y CIA. 4-782-2020 

953 FLORES V., Félix VP CONSTRUCCION- REY  4-201-370 

954 FLORES P., Iris E. AGROINDUSTRIAL REY 4-203-916 

955 FLORES, José E. VARGAS MATAMOROS 4-777-2165 

956 FLORES P., Rodney J. COTEL 8-394-467 

957 FLORES C., Rolando ROMERO-PARQUE 4-727-6 

958 FLORES, Sulkerine GENERALI 4-753-169 

959 FONG C., Melissa Isela ESC. REP.  DE FRANCIA 4-155-2043 

960 FONSECA, Aldo HOSPITAL REGIONAL 4-182-101 

    

961 FONSECA, Elizabeth MUNICIPIO DAVID 4-101-1707 

962 FONSECA, Italo HOSPITAL REGIONAL 4-101-1833 

963 FONSECA, Ivis D. REGISTRO CIVIL 4-116-717 
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964 FONSECA, Miriam CONSA-SECUNDARIA 4-137-1562 

965 FONSECA, Pedro ESC SAN CRISTOBAL 4-723-2150 

966 FORTE, Lionel LOTERIA 3-85-83 

967 FOSSATTI, Marquela FOC 4-198-560 

968 FOURNIER F., Edisa ROMERO-BARRIO BOLIVAR 8-753-1101 

969 FRAGO, Aiza MUNICIPIO DAVID 4-703-1366 

970 FRAGO, Larissa CSS  COORD. PROV. 4-263-517 

    

971 FRAGO, Manuel ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-731-457 

972 FRAGO G., Rafael VP DE CONSTRUCCION 4-714-2075 

973 FRAGO, Yaneth CONSA/PRIMARIA 4-250-727 

974 FRANCESCHI, Giselle ROMERO- PARQUE 4-726-1822 

975 FRANCESCHI, Hildelisa NOVEY 4-758-1371 

976 FRANCESCHI, Jorge CSS  COORD. PROV. 4-700-180 

977 FRANCESCHI, María I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-103-193 

978 FRANCIS, Beatriz COTEL 1-39-384 

979 FRANCO, Jackeline ESC. JOSE MARIA ROY 4-268-457 
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980 FRANCO, Julio CABLE & WIRELESS 4-120-2154 

    

981 FRANCO, Miguel CONSA-SECUND./FOC 4-706-639 

982 FRANCO, Nayelis GENERALI 4-747-42 

983 FREZAC, Valeika ROMERO-PARQUE 4-753-1683 

984 FUENTES G., Dimas Yadin CAJA DE AHORROS 4-752-1045 

985 FUENTES, Dora Magaly HOSPITAL REGIONAL 4-182-207 

986 FUENTES, Giovanni ROMERO-PARQUE 4-751-724 

987 FUENTES, Gustavo COCHEZ Y CIA. 4-741-547 

988 FUENTES, Keily NOVEY 4-744-1187 

989 FUENTES, María ROMERO-DOLEGUITA 4-717-1533 

990 FUENTES, María ESC. ELISA CHIARI 4-118-1722 

    

991 FUENTES, María ESC. LASSONDE 4-143-677 

992 FUENTES de De León, María E. MINSA-COSTO 4-198-988 

993 FUENTES, Norma INST. DAVID 4-178-422 

994 FUENTES, Querube MORAZAN-ADTVO 4-717-652 
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995 FUENTES, Tamara UNACHI-ADTVO 4-203-355 

996 FUENTES, Tomás MINSA-CONTROL VECTORES 8-519-2016 

    

- G - 

    

997 GAITAN, Antonia I.P.T. ARNULFO ARIAS 4-194-427 

998 GAITAN, Benettia S/M REY 4-744-1210 

999 GAITAN S., Elizabeth FARM. ARROCHA 8-784-644 

1000 GAITAN H., Jason O. TOLEDANO 4-742-947 

    

1001 GAITAN P., José AGROINDUSTRIAL REY 4-201-223 

1002 GAITAN S., Kathia E. FARM. ARROCHA 4-714-44 

1003 GAITAN, María E. ORG. ELECTORAL 4-142-72 

1004 GAITAN, Marisol ESC. LASSONDE 4-205-557 

1005 GAITAN, Rosara MEDUCA 8-413-495 

1006 GALLARDO I., Adrian ROMERO- PARQUE 4-722-675 

1007 GALLARDO, Chathzi DOIT CENTER 4-149-491 
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1008 GALLARDO G., Héctor ROMERO-SAN MATEO 4-151-126 

1009 GALLARDO, Sandra ROMERO-SAN MATEO 4-704-1555 

1010 GALLARDO, Xiomara de U. TECNOLOGICA 1-16-206 

    

1011 GALLARDO A., Yamileth CEDISA 4-213-498 

1012 GALLARDO, Zuleika LOTERIA 4-730-1195 

1013 GALLEGOS G., Noel S/M REY 4-731-1036 

1014 GALVEZ, Eliseo FOC 4-254-282 

1015 GANTES, Migdaly MINSA-REC.HUM-OFICINISTA 4-125-2454 

1016 GARCIA G., Basilio HOPSA 4-723-1702 

1017 GARCIA, Betzaida REGISTRO PUBLICO 4-723-381 

1018 GARCIA, Danis de MORAZAN 4-186-945 

1019 GARCIA, Francisco ROMERO-SAN MATEO 4-103-1958 

1020 GARCIA V., Jahir SETREY 4-739-2137 

    

1021 GARCIA, Luis A. C. BASICO SAN MATEO 4-144-486 

1022 GARCIA C., María ANAM 4-755-1229 
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1023 GARCIA, Mauro CEDISA 4-204-228 

1024 GARCIA, Patricia GENERALI 8-843-1919 

1025 GARCIA F., Raquel del R. INADEH 4-152-725 

1026 GARCIA, Rosa MORAZAN-ADTVO 4-717-1727 

1027 GARCIA C., Verónica ROMERO-PARQUE 4-729-1840 

1028 GARCIA, Vielka FOC 4-139-907 

1029 GARRIDO G., Daniel ROMERO-BARRIO BOLIVAR 8-721-227 

1030 GARRIDO, Félix CABLE & WIRELESS 4-139-1516 

    

1031 GARRIDO A., José  NOVEY 4-745-2184 

1032 GARRIDO, Miguel MAPFRE PANAMA,S.A. 8-249-710 

1033 GARRIDO, Yessenia BANCO UNIVERSAL 4-272-614 

1034 GIBSON P., Kathia Y. MINSA-SANEAM. AMBIENTAL 4-785-639 

1035 GODDARD, Elsie MUNICIPIO DAVID 4-75-12 

1036 GOFF C., Gustavo S/M REY  4-202-280 

1037 GOMEZ J., Amilcar FOC 4-154-598 

1038 GOMEZ, Ariadne CABLE ONDA 4-739-1581 
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1039 GOMEZ, Aura INST. DAVID 4-200-42 

1040 GOMEZ M., Ayleth M. FARM. ARROCHA 4-717-1129 

    

1041 GOMEZ, Boris Armando UNACHI-ADTVO 4-181-619 

1042 GOMEZ, Brigida CSS  COORD. PROV. 4-184-293 

1043 GOMEZ, César U. TECNOLOGICA 2-89-1291 

1044 GOMEZ, Cristina MITRADEL 4-144-834 

1045 GOMEZ, Dionelva INST. DAVID 4-242-569 

1046 GOMEZ, Elena ESC. REP.  DE FRANCIA 4-712-2029 

1047 GOMEZ, Evidelia U. TECNOLOGICA 4-237-125 

1048 GOMEZ, Fider U. TECNOLOGICA 4-157-478 

1049 GOMEZ G., Gelsys MUNICIPIO DAVID 4-272-424 

1050 GOMEZ A., Grettel L. ROMERO-SAN MATEO 4-772-920 

    

1051 GOMEZ M., Ida ROMERO-SAN MATEO 4-727-2500 

1052 GOMEZ, Idalia PRIMER CICLO  E.U.A. 4-224-195 

1053 GOMEZ S., Irene S/M REY 1-713-58 
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1054 GOMEZ, Itzela ESC. JOSE MARIA ROY 4-141-944 

1055 GOMEZ, Itzenith AGROINDUSTRIAL REY 4-750-1532 

1056 GOMEZ, Iván ECASESO 4-700-2056 

1057 GOMEZ F., Iveth M. ROMERO-PARQUE 4-770-1791 

1058 GOMEZ M., Jean ROMERO -DOLEGUITA 8-815-285 

1059 GOMEZ G., Joel Anel INADEH 3-717-2143 

1060 GOMEZ, Johana CONSA/PRIMARIA 4-744-1830 

    

1061 GOMEZ C., José Martin MUNICIPIO DAVID 4-173-772 

1062 GOMEZ S., Kevin TOLEDANO 4-778-678 

1063 GOMEZ A., Marilyn M. CONSA/PRIMARIA 4-735-817 

1064 GOMEZ, Mirna  MORAZAN 4-119-2099 

1065 GOMEZ I., Nathalie I. MINSA-CONTROL VECTORES 4-737-1196 

1066 GOMEZ, Nelsy N. MUNICIPIO DAVID 4-132-901 

1067 GOMEZ, Raúl BDA 9-83-1269 

1068 GOMEZ, Roberto ECASESO 4-285-392 

1069 GOMEZ, Roberto MAPFRE PANAMA, S.A. 4-181-292 
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1070 GOMEZ I., Rosa ROMERO-SAN MATEO 4-703-1723 

    

1071 GOMEZ, Wilber IPACOOP 4-220-855 

1072 GOMEZ, Yadira I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-188-850 

1073 GOMEZ, Zulma INST. DAVID 4-154-318 

1074 GONZALEZ, Adalberto ESC  SAN CRISTOBAL 4-101-2419 

1075 GONZALEZ, Adarcelly REGISTRO PUBLICO 4-700-1047 

1076 GONZALEZ, Alcira FOC 4-237-803 

1077 GONZALEZ, Alexis    VP COMERCIAL 4-259-333 

1078 GONZALEZ, Alexis Ariel CITIBANK 4-755-42 

1079 GONZALEZ, Amado MINSA-SERV. GENERALES 4-163-651 

1080 GONZALEZ, Amarilis ESC. REP.  DE FRANCIA 4-703-360 

    

1081 GONZALEZ A., Ana CEDISA 4-139-2061 

1082 GONZALEZ, Anabelis AGROINDUSTRIAL REY 4-742-626 

1083 GONZALEZ, Ana Maria BANCO NAL-DOLEGUITA 4-725-489 

1084 GONZALEZ, Antonio FOC 9-127-517 
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1085 GONZALEZ A., Aralis K. DOIT CENTER 4-748-16 

1086 GONZALEZ, Ariel BANCO NAL-EL CARMEN 4-750-463 

1087 GONZALEZ, Arisleyda TOLEDANO 4-730-480 

1088 GONZALEZ G., Armando Luis INADEH 4-164-240 

1089 GONZALEZ A., Aura L. MINSA-APROBACION PLANOS 4-278-340 

1090 GONZALEZ, Berly INST. DAVID 4-702-1104 

    

1091 GONZALEZ, Betzaida ORG.  ELECTORAL 4-747-122 

1092 GONZALEZ, Briseya  I.P.T ARNULFO ARIAS 4-179-924 

1093 GONZALEZ, Carlos ROMERO-DOLEGUITA 4-777-1981 

1094 GONZALEZ C., César O. UNACHI-ADTVO. 4-700-623 

1095 GONZALEZ, Christopher ANAM 4-732-1712 

1096 GONZALEZ,  Daniela S/M REY  4-776-1748 

1097 GONZALEZ, Daysi FRANKLIN JURADO 4-222-392 

1098 GONZALEZ A., Delis Ines ISAE UNIVERSIDAD 4-273-846 

1099 GONZALEZ, Delbys REGISTRO CIVIL 4-180-284 

1100 GONZALEZ, Denis ECASESO 8-441-444 
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1101 GONZALEZ, Diana CONSA/PRIMARIA 4-704-278 

1102 GONZALEZ P., Diana ROMERO-SAN MATEO 4-750-1939 

1103 GONZALEZ T., Donatila CSS  COORD. PROV. 4-145-803 

1104 GONZALEZ, Donato VP DE CONSTRUCCION 4-169-699 

1105 GONZALEZ, Doris ESC SAN CRISTOBAL 4-205-18 

1106 GONZALEZ, Edelmith INST. DAVID 4-231-808 

1107 GONZALEZ, Edgar REGISTRO CIVIL 4-264-64 

1108 GONZALEZ, Edisenia MINSA-COOR. AMBIENTE 8-516-1496 

1109 GONZALEZ, Edilberto FOC 4-146-2246 

1110 GONZALEZ, Eduardo NOVEY 4-751-2298 

    

1111 GONZALEZ G., Edward A. COCHEZ Y CIA. 4-745-50 

1112 GONZALEZ P., Emelin T. ROMERO-SAN MATEO 4-758-1330 

1113 GONZALEZ, Eneida COTEL 4-139-1043 

1114 GONZALEZ, Enilda FOC 4-272-173 

1115 GONZALEZ V., Enitza FERTICA 4-231-851 
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1116 GONZALEZ, Erick INST. DAVID 4-189-833 

1117 GONZALEZ, Estela MUNICIPIO DAVID 4-92-471 

1118 GONZALEZ, Esther ROMERO-DOLEGUITA 4-715-1787 

1119 GONZALEZ, Ezequiel VP DE CONSTRUCCION 4-736-2261 

1120 GONZALEZ, Fabiola LOTERIA 4-752-1152 

    

1121 GONZALEZ, Felipe ECASESO 4-718-2297 

1122 GONZALEZ G., Flor HOSPITAL REGIONAL 4-132-470 

1123 GONZALEZ, Francisco MINSA-MANTENIMIENTO 4-718-976 

1124 GONZALEZ, Franklin BANCO NAL-DOLEGUITA 4-706-128 

1125 GONZALEZ, Freddy ROMERO-SAN MATEO 4-214-314 

1126 GONZALEZ, Genoveva MEDALLA MILAGROSA 4-203-320 

1127 GONZALEZ, Ginnette ROMERO-DOLEGUITA 4-739-1744 

1128 GONZALEZ D., Gladys IDIAP 8-164-1839 

1129 GONZALEZ S., Gonzalo CABLE & WIRELESS 4-706-175 

1130 GONZALEZ, Grass ESC. NUEVO VEDADO 4-132-1479 
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1131 GONZALEZ, Gregoria UNACHI-ADTVO 4-273-745 

1132 GONZALEZ, Griselda ESCUELA  DOLEGUITA 6-80-132 

1133 GONZALEZ, Hamira FOC 8-509-264 

1134 GONZALEZ. Haydee ESC. JOSE MARIA ROY 4-132-1882 

1135 GONZALEZ, Hilda COTEL 4-147-808 

1136 GONZALEZ S., Iliana M. FARM. ARROCHA 4-728-1113 

1137 GONZALEZ, Ilka ORG.  ELECTORAL 4-292-382 

1138 GONZALEZ, Ilka I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-262-487 

1139 GONZALEZ, Isabel SUPER BARU INTER. 4-745-39 

1140 GONZALEZ S., Jairo A. AGROINDUSTRIAL REY 4-734-1124 

    

1141 GONZALEZ, Javier AGRO-PRO 4-727-131 

1142 GONZALEZ S., Joaquin E. AGROINDUSTRIAL REY 4-777-345 

1143 GONZALEZ, Jorge    ESC. SAN MATEO 4-720-749 

1144 GONZALEZ, Jorge ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-168-540 

1145 GONZALEZ R., Jorge ROMERO-SAN MATEO 4-723-987 

1146 GONZALEZ, Jorge    NOVEY 4-754-629 
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1147 GONZALEZ, Jorge Isaac SUPER BARU INTER. 4-786-2429 

1148 GONZALEZ, Jorge  L. MIVI 4-118-1323 

1149 GONZALEZ, José    I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-268-986 

1150 GONZALEZ G., José ROMERO-SAN MATEO 4-712-1754 

    

1151 GONZALEZ, José D. REGISTRO CIVIL 4-718-829 

1152 GONZALEZ, José Carlos DOIT CENTER 4-748-1605 

1153 GONZALEZ, José Daniel UNACHI-ADTVO 4-256-221 

1154 GONZALEZ V., José R. TOLEDANO 4-743-230 

1155 GONZALEZ P., Joseph CEDISA 4-749-2225 

1156 GONZALEZ, Juanita INST. DAVID 4-282-571 

1157 GONZALEZ, Julieth ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-738-1383 

1158 GONZALEZ D., Katherine L. ROMERO-DOLEGUITA 4-750-2478 

1159 GONZALEZ, Kathia CONSA/PRIMARIA 4-200-149 

1160 GONZALEZ, Kelvin ROMERO-PARQUE 4-747-2282 

    

1161 GONZALEZ, Kerstin MAPFRE PANAMA,S.A. 9-718-2381 
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1162 GONZALEZ, Leonel IFARHU 4-145-731 

1163 GONZALEZ, Lesbia de MEDALLA MILAGROSA 4-103-1455 

1164 GONZALEZ, Liliana MIVI 4-160-123 

1165 GONZALEZ, Lisbeth COCHEZ Y CIA. 4-263-46 

1166 GONZALEZ, Liseth S/M REY 4-762-497 

1167 GONZALEZ, Liseth L. BANCO NAL-EL CARMEN 4-736-1551 

1168 GONZALEZ S., Lizz ROMERO -DOLEGUITA 4-757-1697 

1169 GONZALEZ, Lourdes del C. PRIMER CICLO  E.U.A. 1-29-787 

1170 GONZALEZ, Luis  TESA 4-740-1538 

    

1171 GONZALEZ E., Luis A. AGROINDUSTRIAL REY 4-738-1357 

1172 GONZALEZ, Luis A. DURMAN ESQUIVEL 4-705-1141 

1173 GONZALEZ M., Luis A. CABLE & WIRELESS 4-128-1064 

1174 GONZALEZ, Luis  CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-701-1847 

1175 GONZALEZ, Luis  LOTERIA 4-714-703 

1176 GONZALEZ, Luzmery INST. DAVID 4-723-281 

1177 GONZALEZ R., Magdalys S/M REY 4-737-259 
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1178 GONZALEZ, Manuel ROMERO-PARQUE 4-724-1312 

1179 GONZALEZ, María ESC. LASSONDE 4-121-285 

1180 GONZALEZ,  Maria  INST. DAVID 4-104-231 

    

1181 GONZALEZ C., María Enilda MINSA-INFRAESTRUCTURA 4-208-371 

1182 GONZALEZ V., María Lourdes MINSA-REC.HUM./SRIA 7-701-936 

1183 GONZALEZ, Mariluz ESC. LA ESPERANZA 4-272-108 

1184 GONZALEZ, Marlin I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-132-2683 

1185 GONZALEZ, Marta I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4—254-76 

1186 GONZALEZ, Marvin DURMAN ESQUIVEL 4-778-337 

1187 GONZALEZ, Marixsa MUNICIPIO DAVID 4-746-875 

1188 GONZALEZ, Marlin I.P.T ARNULFO ARIAS 4-132-2683 

1189 GONZALEZ B., Marlenis Y. UNACHI-ADTVO 4-727-303 

1190 GONZALEZ, Maximiliano IDIAP 4-719-421 

    

1191 GONZALEZ, Melina TAMBOR, S.A. 4-724-626 

1192 GONZALEZ S., Melinda ROMERO-SAN MATEO 4-287-974 
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1193 GONZALEZ, Melissa MINSA-CONTABILIDAD 4-287-887 

1194 GONZALEZ V., Melvin O. ROMERO-DOLEGUITA 9-705-2459 

1195 GONZALEZ, Miguel Ángel AGROINDUSTRIAL REY 4-738-304 

1196 GONZALEZ, Mireya CSS  COORD. PROV. 4-227-552 

1197 GONZALEZ C., Nalis ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-229-12 

1198 GONZALEZ B., Nery ROMERO-SAN MATEO 4-715-943 

1199 GONZALEZ R., Nitzia HOSPITAL REGIONAL 4-716-802 

1200 GONZALEZ, Noel ESC.  REP.  DE FRANCIA 4-179-84 

    

1201 GONZALEZ DE G., Orlando A. AGROINDUSTRIAL REY 4-775-1769 

1202 GONZALEZ, Orlando DURMAN ESQUIVEL 4-789-2240 

1203 GONZALEZ, Patricia MEDUCA 4-142-2006 

1204 GONZALEZ P., Patricia L. FARM. ARROCHA 4-733-901 

1205 GONZALEZ C., Pedro MINSA-ALMACEN 4-182-873 

1206 GONZALEZ DEL C., Pedro ROMERO-SAN MATEO 4-740-1626 

1207 GONZALEZ, Raquel SAN AGUSTIN 4-723-626 

1208 GONZALEZ, Regino CACECHI 4-165-803 
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1209 GONZALEZ, Reina MUNICIPIO DAVID 4-154-658 

1210 GONZALEZ, Rodrigo ESCUELA  DOLEGUITA 4-117-1768 

    

1211 GONZALEZ P., Rony Romel SUPER BARU INTER. 4-787-2202 

1212 GONZALEZ, Rooselveth ESC. NUEVO VEDADO 4-257-28 

1213 GONZALEZ C., Rosa Eneida MUNICIPIO DAVID 4-243-341  

1214 GONZALEZ C., Ruth M. FARM. ARROCHA 4-706-402 

1215 GONZALEZ, Samuel Arturo ANAM 4-259-183 

1216 GONZALEZ, Sonya I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-263-454 

1217 GONZALEZ, Valezca CORP. EL SOL 1-31-285 

1218 GONZALEZ, Wendy CONSA/PRIMARIA 4-737-1530 

1219 GONZALEZ, Wilfredo IDIAP 4-201-369 

1220 GONZALEZ S., Xavier A. AGROINDUSTRIAL REY 8-900-2438 

    

1221 GONZALEZ Q., Yaneth J. ESC. REP.  DE FRANCIA 4-271-892 

1222 GONZALEZ Q., Yanina Y. ROMERO-DOLEGUITA 4-735-263 

1223 GONZALEZ, Yaraby ESC. NUEVO AMANECER 9-711-2130 
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1224 GONZALEZ M., Yarissa Y. S/M REY 4-734-1554 

1225 GONZALEZ P., Yeiser CEDISA 4-740-2119 

1226 GONZALEZ, Yesenia ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-701-2329 

1227 GONZALEZ, Yodanizeth MEDUCA 4-715-2437 

1228 GONZALEZ, Yorindel PRIMER CICLO  E.U.A. 4-234-572 

1229 GORDON G., Ricardo J. ROMERO-SAN MATEO 4-740-1707 

1230 GRACIA, Guillermina ROMERO-DOLEGUITA 4-743-941 

    

1231 GRACIA M., Lorena Itzel CAPITAL BANK 1-30-693 

1232 GRACIA, Luis Felipe MORAZAN 4-217-673 

1233 GRAJALES H., Daymer L. AGROINDUSTRIAL REY 4-781-2161 

1234 GRAJALES, Enrique EDECHI, S.A. 4-720-1318 

1235 GRAJALES, Rigoberto COCHEZ Y CIA. 4-741-1265 

1236 GRANADOS, Manuel COCHEZ Y CIA. 4-727-1123 

1237 GRIMAS, Carlos M. FOC 4-102-2204 

1238 GRIMAS, Carlos INST. DAVID 4-125-2645 

1239 GRIMAS, Erick UNACHI-ADTVO 4-294-1797 
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1240 GUIRAUD G., José F. AGROINDUSTRIAL REY 9-736-568 

    

1241 GRUBER, Heidy de SAN AGUSTIN 4-103-1949 

1242 GUARDIA, José INST. DAVID 8-219-292 

1243 GUARDIA C., Kenia CAJA  DE AHORROS-INTER. 2-87-1128 

1244 GUERNA, Denis de CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-213-625 

1245 GUERNA, Eduardo FOC 4-262-425 

1246 GUERRA, Abdiel A. CABLE & WIRELESS 4-153-452 

1247 GUERRA, Adan CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-747-596 

1248 GUERRA P., Addays CACECHI 4-151-347 

1249 GUERRA G., Adriana R.  GLOBAL BANK 4-748-2017 

1250 GUERRA, Alina Maribel BDA 4-744-885 

    

1251 GUERRA, Analida MORAZAN 4-166-528 

1252 GUERRA, Ana María REGISTRO PUBLICO 4-128-1070 

1253 GUERRA, Armando COCHEZ Y CIA. 4-747-1216 

1254 GUERRA de Valdés, Aura X. CSS COORD. PROV. 4-132-889 
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1255 GUERRA, Carlos C. BASICO SAN MATEO 4-179-277 

1256 GUERRA S., Carlos A. TOLEDANO 4-137-2433 

1257 GUERRA, Casimiro ESC. NUEVO VEDADO 4-147-627 

1258 GUERRA, Cristopher COCHEZ Y CIA. 4-757-1226 

1259 GUERRA, Cristy TOLEDANO 4-746-1478 

1260 GUERRA, Dayanis  MEDALLA MILAGROSA 9-700-1925 

    

1261 GUERRA, Emilio TOLEDANO 4-120-2145 

1262 GUERRA G., Erick A. ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-771-966 

1263 GUERRA, Eugenio HOPSA 4-763-2228 

1264 GUERRA C., Eulices M. AGROINDUSTRIAL REY 4-774-618 

1265 GUERRA C., Franklin AGROINDUSTRIAL REY 4-743-2184 

1266 GUERRA, Giancarlo U. TECNOLOGICA 4-243-583 

1267 GUERRA CH., Glenys G. CACSA 4-743-1345 

1268 GUERRA, Humberto MUNICIPIO DAVID 4-212-430 

1269 GUERRA, Iris ESC SAN CRISTOBAL 4-225-862 

1270 GUERRA M., Irving UNACHI-ADTVO 4-146-2765 
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1271 GUERRA, Isbeth MIVI 4-714-1142 

1272 GUERRA, Iván ESC. LOMA COLORADA 4-256-733 

1273 GUERRA G., Jackeline A. ROMERO-PARQUE 4-740-118 

1274 GUERRA, Joukan CORP. EL SOL 4-775-979 

1275 GUERRA H., Keathy ROMERO-SAN MATEO 4-746-819 

1276 GUERRA, Kellinette MORAZAN-ADTVO 4-237-980 

1277 GUERRA, Leisson MITRADEL 4-744-1002 

1278 GUERRA, Leydi ST GEORGE BANK 4-222-497 

1279 GUERRA, Luis CSS  COORD. PROV. 4-126-2470 

1280 GUERRA, Luis TOLEDANO 8-805-1748 

    

1281 GUERRA, Lus Oscar CABLE ONDA 4-715-69 

1282 GUERRA, Luz Marlene  de ANAM 4-102-1671 

1283 GUERRA, Mailyn G, de MINSA-AGUA POTAB/SRIA 4-730-2158 

1284 GUERRA, María G. U. TECNOLOGICA 4-723-2143 

1285 GUERRA, María Azucena de FOC 4-191-150 
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1286 GUERRA, María E de IDIAP 1-22-1258 

1287 GUERRA, Marisol FOC-ADTVO 4-370-995 

1288 GUERRA, Marisol INST. DAVID 4-155-990 

1289 GUERRA, Maritza INST. DAVID 4-720-1438 

1290 GUERRA de Diaz, Mary C. EDECHI, S.A. 4-228-37 

    

1291 GUERRA, Mayenis CAMBRIDGE SCHOOL 4-272-411 

1292 GUERRA, Michael CABLE ONDA 4-735-1794 

1293 GUERRA, Miguel MINSA-COMPRAS 4-256-422 

1294 GUERRA N., Miguel E. MINSA-KARDEX 4-728-208 

1295 GUERRA, Milagros FOC 4-155-2645 

1296 GUERRA, Miriam INST. DAVID 4-287-594 

1297 GUERRA, Nilka I. INST. DAVID 4-128-62 

1298 GUERRA. Olinda INST. DAVID 4-206-226 

1299 GUERRA, Osiris MEDUCA 4-155-1924 

1300 GUERRA, Pedro IDIAP 8-426-251 
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1301 GUERRA, Rafael COCHEZ Y CIA. 4-752-867 

1302 GUERRA, Roderick ROMERO-PARQUE 1-761-1708 

1303 GUERRA, Roderick CABLE ONDA 4-729-911 

1304 GUERRA C., Roderick I. COCHEZ Y CIA. 4-719-980 

1305 GUERRA, Ronald FOC 4-701-758 

1306 GUERRA, Rosalva FOC 8-269-579  

1307 GUERRA, Rosinda MUNICIPIO DAVID 4-748-1174 

1308 GUERRA G., Ruth Rosmeris CACSA 4-740-792 

1309 GUERRA M., Saúl Javier ST GEORGE BANK 6-86-535 

1310 GUERRA, Sonia CEDULACION 4-176-853 

    

1311 GUERRA, Wilfredo CSS  COORD. PROV. 4-119-1214 

1312 GUERRA, Xavier ROMERO -DOLEGUITA 4-726-2291 

1313 GUERRA S., Yahaira MUNICIPIO DAVID 4-721-1112 

1314 GUERRA, Yajaira INST. DAVID 4-716-282 

1315 GUERRA, Yamileth SUPER BARU INTER. 4-702-1564 

1316 GUERRERO, Ángel ROMERO- PARQUE 4-758-2015 
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1317 GUERRERO, Christhian CSS  COORD. PROV. 4-132-205 

1318 GUERRERO, Dalia CSS  COORD. PROV. 4-285-781 

1319 GUERRERO, Ernesto U. TECNOLOGICA 4-190-603 

1320 GUERRERO, Isis ESC. LA ESPERANZA 4-751-205 

    

1321 GUERRERO, José ESC. JOSE MARIA ROY 4-226-566 

1322 GUERRERO, Kery ROMERO-SAN MATEO 4-762-1097 

1323 GUEVARA, Erundina de FOC 4-100-1219 

1324 GUEVARA, José FOC 4-224-307 

1325 GUEVARA, Jovany ST GEORGE BANK 9-734-2202 

1326 GUEVARA CH., Julio Enrique MUNICIPIO DAVID 4-142-367 

1327 GUEVARA, Karel ECASESO 4-745-135 

1328 GUEVARA, Rosemary U. TECNOLOGICA 4-138-1154 

1329 GUEVARA, Servio MUNICIPIO DAVID 4-106-457 

1330 GUILBAUTH, Ingrid BANESCO 8-428-34 

    

1331 GUILLEN, Karla ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-286-160 
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1332 GUILLEN F., Luis A. MIVI 4-190-774 

1333 GUILLERMO, Gladys S/M REY 4-750-1242 

1334 GUILLERMO, Yessenia ECASESO 4-720-923 

1335 GURUCHAGA, Betzy MEDUCA 4-257-62 

1336 GUTIERREZ, Aquilino GENERALI 4-721-1116 

1337 GUTIERREZ A., Eliécer SETREY 4-770-2373 

1338 GUTIERREZ, Erick COCHEZ Y CIA. 4-720-2382 

1339 GUTIERREZ, Gloria U. TECNOLOGICA-TARDE 4-276-726 

1340 GUTIERREZ, Ilidia B. ESC. REP.  DE FRANCIA 4-257-550 

    

1341 GUTIERREZ, Iveth FOC-ADTVO 4-710-731 

1342 GUTIERREZ R., Jonatan A. S/M REY 4-755-837 

1343 GUTIERREZ, Jorge DURMAN ESQUIVEL 4-771-1854 

1344 GUTIERREZ, Julio SUPER BARU INTER. 4-239-34 

1345 GUTIERREZ C., Melanin A. S/M REY 4-748-1610 

1346 GUTIERREZ C., Olido ROMERO-SAN MATEO 4-164-208 

1347 GUTIERREZ, Roberto Carlos COOPEVE, R. L. 9-214-126 
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1348 GUZMAN de González, Ana  MINSA-PLANIFICACION/SRIA 8-494-241 

    

- H - 

    

1349 HASSAN F., Elsa HOSPITAL REGIONAL 9-180-466 

1350 HERNANDEZ, Abrahan BANCO NAL 4-113-181 

    

1351 HERNANDEZ R., Alexis SUPER BARU INTER. 8-509-822 

1352 HERNANDEZ, Amelia MIVI 4-202-695 

1353 HERNANDEZ, Ana de C. BASICO SAN MATEO 4-113-308 

1354 HERNANDEZ, Ariel COCHEZ Y CIA. 4-755-2260 

1355 HERNANDEZ, Asael COCHEZ Y CIA. 8-633-1091 

1356 HERNANDEZ S., Carlos ROMERO-DOLEGUITA 1-735-1183 

1357 HERNANDEZ, David NOVEY 4-735-237 

1358 HERNANDEZ, Delmira de HOSPITAL REGIONAL 4-285-514 

1359 HERNANDEZ, Elsa Dalys FARM. ARROCHA 4-155-2768 

1360 HERNANDEZ, Edeisy ESC  SAN CRISTOBAL 4-162-461 
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1361 HERNANDEZ, Edgar CABLE ONDA 4-712-1502 

1362 HERNANDEZ J., Edwin A. CREDICORP BANK 4-728-2393 

1363 HERNANDEZ A., Estefania ROMERO-DOLEGUITA 4-178-475 

1364 HERNANDEZ, Francisco VP DE CONSTRUCCION 8-285-48 

1365 HERNANDEZ, Héctor AGROINDUSTRIAL REY 4-758-152 

1366 HERNANDEZ G., Hernán AGROINDUSTRIAL REY 4-723-679 

1367 HERNANDEZ, Iris MEDALLA MILAGROSA 4-186-671 

1368 HERNANDEZ Q., Isidro ROMERO-SAN MATEO 4-237-222 

1369 HERNANDEZ, Jacqueline BANCO NAL 4-716-632 

1370 HERNANDEZ, Johany U. TECNOLOGICA 4-737-1277 

    

1371 HERNANDEZ C., José C. AGROINDUSTRIAL REY 4-759-394 

1372 HERNANDEZ, José M. EDECHI, S.A. 4-124-350 

1373 HERNANDEZ, Juan  MUNICIPIO DAVID 4-719-1586 

1374 HERNANDEZ, Leopoldo ST GEORGE BANK 8-309-969 

1375 HERNANDEZ, Lisleny E. MINSA-TESORERIA 1-718-1833 
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1376 HERNANDEZ, María MEDUCA 4-191-566 

1377 HERNANDEZ, Noel FOC 4-138-1443 

1378 HERNANDEZ, Oliver COCHEZ Y CIA. 4-778-1049 

1379 HERNANDEZ, Omar CEDISA 4-743-1289 

1380 HERNANDEZ, Rafael ESC. JOSE MARIA ROY 4-171-179 

    

1381 HERNANDEZ , Roci  I. BANESCO 4-219-197 

1382 HERNANDEZ, Salvador C. BASICO SAN MATEO 4-132-2250 

1383 HERNANDEZ, Valentín   MORAZAN 4-123-369 

1384 HERNANDEZ, Yanela I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-701-660 

1385 HERNANDEZ, Yelka MUNICIPIO DAVID 4-719-343 

1386 HERNANDEZ A., Yissel ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-745-2250 

1387 HERNANDO, Rosandra MORAZAN 4-139-2434 

1388 HERRERA, Alana INST. DAVID 4-164-871 

1389 HERRERA B., Doris ESC. ELISA CHIARI 8-205-94 

1390 HERRERA, Elvis CSS COORD. PROV. 4-125-700 
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1391 HERRERA, Ildefonso CABLE & WIRELESS 9-706-2322 

1392 HERRERA, Itzi INST. DAVID 4-122-293 

1393 HERRERA, Joyce SAN AGUSTIN 4-720-1453 

1394 HERRERA, Katy M. MORAZAN 4-123-923 

1395 HERRERA B., Kevin S. SUPER BARU INTER. 4-755-2479 

1396 HERRERA S., Librada ROMERO-DOLEGUITA 4-715-053 

1397 HERRERA, Maribel  FOC 4-173-112 

1398 HERRERA, Oscar U. TECNOLOGICA 1-14-677 

1399 HERRERA, Pedro ROMERO -DOLEGUITA 2-115-112 

1400 HERRERA, Sandra IDIAP 2-108-211 

    

1401 HISLOP, Gabriela de U. TECNOLOGICA 4-161-375 

1402 HOWARD, Floricel COCHEZ Y CIA. 4-733-1630 

1403 HURTADO, Idia CSS  COORD. PROV. 4-152-160 

    

- I - 
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1404 IBARRA D., Alice V. ROMERO -DOLEGUITA 4-770-1706 

1405 IBARRA R., Ameth ROMERO- PARQUE 4-761-661 

1406 IBARRA, Ana Cecilia IDIAP 4-739-683 

1407 IBARRA M., Belissa R. MICI 4-178-720 

1408 IBARRA M., Carmen U. AGROINDUSTRIAL REY 4-295-20 

1409 IBARRA, Corina FOC 4-117-916 

1410 IBARRA T., Dianeth X. MUNICIPIO DAVID 4-718-642 

    

1411 IBARRA, Jaqueline I. ROMERO-SAN MATEO 4-285-832 

1412 IBARRA, José O. AGROINDUSTRIAL REY 4-723-1308 

1413 IBARRA H., José ROMERO-DOLEGUITA 4-752-2150 

1414 IBARRA, Juan ROMERO-SAN MATEO 4-745-853 

1415 ISAAC F., Itzenia I. S/M REY 4-278-671 

1416 ISAACS, Alexis DURMAN ESQUIVEL 4-734-96 

1417 ISAACS, Carlis COCHEZ Y CIA. 4-752-912 

1418 ISAACS, Katiuska del C. ANAM 4-717-1132 

1419 ISAACS F., Luisa REGISTRO CIVIL 4-181-193 
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1420 ISAACS, Susana de UNACHI-SRIA. GRAL. 4-210-433 

    

1421 ISAZA B., Denith D. CSS  COORD. PROV. 4-749-1725 

    

- J - 

    

1422 JAEN, Víctor FERTICA 8-713-567 

1423 JARAMILLO, Edisaura ANAM 4-123-1354 

1424 JARAMILLO C., Elisabed MUNICIPIO DAVID 4-706-1492 

1425 JARAMILLO M., Isaac E. EDECHI, S.A. 4-101-2028 

1426 JARAMILLO, Itza I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-294-1299 

1427 JARAMILLO, Julio CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-733-1533 

1428 JAVILLA, Enoc DURMAN ESQUIVEL 4-769-1455 

1429 JIMENEZ G., Alexander AGROINDUSTRIAL REY 4-770-2142 

1430 JIMENEZ, Arlin ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-747-1095 

    

1431 JIMENEZ Q., Gabriel UNACHI-ADTVO 4-714-258 
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1432 JIMENEZ G., Iris Anabel CAPITAL BANK 4-128-82 

1433 JIMENEZ, Jaime L. MOP 8-702-2195 

1434 JIMENEZ C., José L. COCHEZ Y CIA. 4-829-796 

1435 JIMENEZ, Juan SUPER BARU INTER. 4-734-2071 

1436 JIMENEZ S., Julian SUPER BARU INTER. 4-788-1318 

1437 JIMENEZ, Karen BANCO NAL-EL CARMEN 4-712-1213 

1438 JIMENEZ, María del C. MORAZAN-ADTVO. 4-147-205 

1439 JIMENEZ, Mariethel VP DE CONSTRUCCION 4-758-1822 

1440 JIMENEZ, Orlando NOVEY 4-725-706 

    

1441 JIMENEZ M., Roberto SETREY 4-742-868 

1442 JIMENEZ, Walter G. U. TECNOLOGICA-T/ROT. 4-234-575 

1443 JIMENEZ, William A. DURMAN ESQUIVEL 4-739-1375 

1444 JONES, Edgar MUNICIPIO DAVID 4-125-1869 

1445 JORDAN, Abraham DURMAN ESQUIVEL 4-722-172 

1446 JORDAN, Antonino CONSA-SEC/ P CICLO E.U.A 4-219-636 

1447 JORDAN de Aguilar, Elizabeth  U. TECNOLOGICA 1-713-1593 
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1448 JORDAN, Eugenia CSS COORD. PROV. 4-219-563 

1449 JIMENEZ de Estribi, Nivia BDA 4-132-1682 

1450 JORDAN, Osvaldo BANCO DELTA 8-869-1830 

    

1451 JORDAN, Sandra CSS COORD. PROV. 4-171-100 

1452 JORGE, Enilda de FOC 4-138-2241 

1453 JOVANE, Mayte MAPFRE PANAMA, S.A. 4-719-1532 

1454 JOVANE, Santiago CSS  COORD. PROV. 4-222-865 

1455 JUAREZ, Augusto PRIMER CICLO  E.U.A. 4-103-708 

1456 JUAREZ, Elizabeth U. TECNOLOGICA 8-302-949 

1457 JUAREZ, Ilvin INST. DAVID 4-142-141 

1458 JUAREZ C., Jacqueline ROMERO-SAN MATEO 4-748-265 

1459 JURADO, Andrea INST. DAVID 4-700-1322 

1460 JURADO, Carmen U. TECNOLOGICA 4-169-253 

    

1461 JURADO B., Grimaldo René ESC. REP.  DE FRANCIA 4-205-275 

1462 JURADO, Idalia REGISTRO CIVIL 4-268-662 
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1463 JURADO, Idalina I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-171-222 

1464 JURADO, Josefa I.P.T. ARNULFO ARIAS 4-103-2464 

1465 JURADO, Luis NOVEY 4-756-2411 

1466 JURADO Q., Melado A. MICI 8-393-398 

1467 JURADO, Melvin FRANKLIN JURADO 8-748-22 

1468 JURADO, Roselia INST. DAVID 4-184-874 

1469 JURADO, Virgilia de I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-224-989 

1470 JURADO, Yadira CSS  COORD. PROV. 4-191-506 

    

1471 JURADO, Zoila FOC 4-236-982 

1472 JUSTAVINO, Carolina NOVEY 4-750-2420 

1473 JUSTAVINO, Erika ROMERO-SAN MATEO 4-733-016 

1474 JUSTAVINO, Heidy HOSPITAL REGIONAL 4-276-929 

1475 JUSTAVINO, Javier MORAZAN 4-146-1561 

1476 JUSTAVINO, Jorge HOSPITAL REGIONAL 4-728-235 

1477 JUSTAVINO, Jorge G. C. BASICO SAN /MATEO 4-253-822 

1478 JUSTAVINO G., Nestor I. COCHEZ Y CIA. 4-735-2232 
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1479 JUSTAVINO G., Orlando ROMERO -DOLEGUITA 4-264-528 

1480 JUSTAVINO, Yaribeth CSS  COORD. PROV. 4-730-1016 

    

- K - 

    

1481 KAA, Virgilio. CAJA DE AHORROS 4-146-1377 

1482 KMBALL, Luis VARGAS MATAMOROS 8-515-1338 

1483 KANT R., Moisés Jhoan ISAE UNIVERSIDAD 4-760-264 

1484 KRAUS, Omaira ESC. LASSONDE 4-104-793 

    

- L - 

    

1485 LAM A., Ixora I. ST GEORGE BANK 8-744-1337 

1486 LANDERO, Cielo COTEL 4-223-86 

1487 LARA, Daryelis I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-198-864 

1488 LARA M., Jaime CSS  COORD. PROV. 4-103-2120 

1489 LARA S., Jaysom D. ROMERO-SAN MATEO 4-773-801 
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1490 LARA, José BANCO NAL-DOLEGUITA 4-744-41 

    

1491 LARA, Juan Carlos FARM. ARROCHA 4-703-2244 

1492 LARA, Magalys ORG. ELECTORAL 4-116-607 

1493 LARA, Mariela del C. MUNICIPIO DAVID 4-167-650 

1494 LATOUCHE, Normandie CONSA/PRIMARIA 4-276-547 

1495 LAU LAM, Jorge S. CACECHI 3-90-573 

1496 LAY, Elizabeth de AGROINDUSTRIAL REY 4-739-656 

1497 LEDEZMA, Diógenes I.P.T ARNULFO  ARIAS 4-147-1181 

1498 LEDEZMA S., Lilieth TOLEDANO 4-276-35 

1499 LEDEZMA, Migdalia COTEL 4-125-675 

1500 LEON P., Agustin SETREY 4-749-2332 

    

1501 LEONES, Aracelys del C. ROMERO-DOLEGUITA 4-716-823 

1502 LEZCANO G., Ana Mae DOIT CENTER 4-753-1997 

1503 LEZCANO A., Armando E. COCHEZ Y CIA. 4-138-1285 

1504 LEZCANO, Betzy S/M REY 4-747-059 
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1505 LEZCANO, Celideth INST. DAVID 4-233-143 

1506 LEZCANO, Cristian COCHEZ Y CIA. 4-758-1675 

1507 LEZCANO, Dallin MAPFRE PANAMA, S.A. 4-748-1824 

1508 LEZCANO C., Dilia HOSPITAL REGIONAL 4-116-1411 

1509 LEZCANO, Emanuel  CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-745-319 

1510 LEZCANO, Evelin U. TECNOLOGICA 4-202-729 

    

1511 LEZCANO, Itzel FOC 4-141-470 

1512 LEZCANO, Jeanne CONSA-PRIMARIA 4-154-263 

1513 LEZCANO, Juan José ANAM 1-713-2468 

1514 LEZCANO, Katherine CSS  COORD. PROV. 4-793-1309 

1515 LEZCANO H., Luis Miguel S/M REY 4-777-961 

1516 LEZCANO, Marcos CSS  COORD. PROV. 4-728-999 

1517 LEZCANO, Mario A. MINSA-AUDITORIA INTERNA  4-256-660 

1518 LEZCANO, Milciades ESC. JOSE MARIA ROY 4-100-1709 

1519 LEZCANO, Ninfa de ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-181-704 

1520 LEZCANO, Nivia INST. DAVID 4-114-488 
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1521 LEZCANO, Raiza MEDUCA 4-750-698 

1522 LEZCANO, Rigoberto CSS  COORD. PROV. 4-287-668 

1523 LEZCANO, Rosalinda MEDALLA MILAGROSA 4-104-814 

1524 LEZCANO, Sindy MIVI 4-704-1110 

1525 LICEA, Aixa MEDALLA MILAGROSA 4-113-187 

1526 LIZONDRO, Anabela de ROMERO-PARQUE 4-235-737 

1527 LIZONDRO P., Muriel J. CREDICORP BANK-MALL 4-744-675 

1528 LOMBARDO, Leonila UNACHI-ADTVO 4-700-372 

1529 LOPEZ, Carlos UNACHI-ADTVO 4-268-69 

1530 LOPEZ, Itza REGISTRO PUBLICO 4-700-1340 

    

1531 LOPEZ, Lely CACECHI 4-728-2425 

1532 LOPEZ, Luis TAMBOR, S.A. 4-774-1301 

1533 LOPEZ, Maria Alejandra COOPEVE, R. L. 9-709-1763 

1534 LORENZO, Edwin IDIAP 2-103-287 

1535 LOZANO, Carlos INST. DAVID PE-2-211 
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1536 LYNCH, Leticia INST. DAVID 1-33-739 

    

- M - 

    

1537 MACHUCA J., Vanessa M. CACSA 6-712-1282 

1538 MADRID,  Alfonso ESC. JOSE MARIA ROY 4-161-953 

1539 MADRID, Ana Julia HOSPITAL REGIONAL 4-716-1083 

1540 MADRID G., Argelis FARM. ARROCHA 4-211-879 

    

1541 MADRID M., Carole Janina UNACHI-ADTVO 4-167-718 

1542 MADRID, Edgar MITRADEL 4-97-2291 

1543 MADRID D., Luis BANESCO 4-733-1130 

1544 MADRID, Wilfrido MIVI 4-260-594 

1545 MAESTRE, Gloria SAN AGUSTIN 4-149-577 

1546 MAIRENA C., Minerva ESC ELISA CHIARI 4-103-1827 

1547 MALCA, Shirley CIA. INTERNACIONAL SEG. 4-230-430 

1548 MALEK, Rosario SAN AGUSTIN 4-138-1329 
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1549 MARCIAGA B., Alvaro Luis FARM. ARROCHA 4-737-1500 

1550 MARCUCCI, Angela MAPFRE PANAMA, S.A. 4-717-1852 

    

1551 MARCUCCI M., Mireyda ROMERO-SAN MATEO 4-733-75 

1552 MARCUCCI, Reinaldo TAMBOR, S.A. 4-710-886 

1553 MARCUSSI, Militza MIVI 4-197-476 

1554 MARILUZ, Carlos Alberto AGROINDUSTRIAL REY 8-460-896 

1555 MARIN, Erick O. CABLE & WIRELESS 4-119-192 

1556 MARIN, Javier U. TECNOLOGICA 4-268-249 

1557 MARIN, Jerome HOPSA 4-739-2037 

1558 MARIN C., Yaneth A. ANAM 4-161-943 

1559 MARRONE S., Carmen Elena ESC. REP.  DE FRANCIA 4-185-171 

1560 MARRONE, Josué CAJA DE AHORROS 4-738-2096 

    

1561 MARQUINEZ R., Celideth FARM. ARROCHA 4-763-539 

1562 MARQUINEZ, Cielo ASSA 4-183-764 

1563 MARQUINEZ, Marianeth FARM. ARROCHA 4-727-2490 
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1564 MARQUINEZ, Mallanis I.P.T ARNULFO  ARIAS 4-275-544 

1565 MARQUINEZ B., Mysael A. MINSA-ALMACEN 8-824-145 

1566 MARQUINEZ E., Orlando C. INADEH 4-142-123 

1567 MARTES C., Edilsa María DOIT CENTER 4-728-1823 

1568 MARTEZ, Flor PRIMER CICLO  E.U.A. 4-113-909 

1569 MARTEZ M., Kenny VP DE CONSTRUCCION 4-740-1029 

1570 MARTEZ, Willi FRANKLIN JURADO 4-720-1820 

    

1571 MARTINEZ, Alain COCHEZ Y CIA. 4-755-1714 

1572 MARTINEZ, Dayanis CACECHI 4-704-1394 

1573 MARTINEZ S., Elvia ROMERO- PARQUE 4-717-156 

1574 MARTINEZ, Emigdio LOTERIA 4-712-1208 

1575 MARTINEZ, Emistalia CONSA/PRIMARIA 1-710-2441 

1576 MARTINEZ, Enrique CABLE & WIRELESS 4-124-351 

1577 MARTINEZ M., Francisco A. HOPSA 9-723-2303 

1578 MARTINEZ, Franklin MIVI 4-131-2723 

1579 MARTINEZ G., Galinna HOSPITAL REGIONAL 4-701-1470 
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1580 MARTINEZ, German  CABLE & WIRELESS 4-237-754 

    

1581 MARTINEZ Y., Gil ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-745-1392 

1582 MARTINEZ A., Héctor EDECHI, S.A. 4-103-2003 

1583 MARTINEZ P., Humberto ROMERO-DOLEGUITA 4-173-284 

1584 MARTINEZ C., Iris I. MUNICIPIO DAVID 4-227-829 

1585 MARTINEZ, José COCHEZ Y CIA. 4-755-1868 

1586 MARTINEZ E., Karla M. AGROINDUSTRIAL REY 4-751-890 

1587 MARTINEZ, Kathy S/M REY 8-466-742 

1588 MARTINEZ A., Leidy S/M REY 4-727-36 

1589 MARTINEZ, Lourdes U. TECNOLOGICA 4-149-465 

1590 MARTINEZ, Luis S/M REY 4-765-1663 

    

1591 MARTINEZ, Madlin ST GEORGE BANK 4-719-2095 

1592 MARTINEZ A., Minerva ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-701-742 

1593 MARTINEZ, Nitci Dianed SUPER BARU INTER. 4-209-425 

1594 MARTINEZ, Nicolás ROMERO-DOLEGUITA 4-765-1747 
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1595 MARTINEZ, Omar COCHEZ Y CIA. 4-759-2057 

1596 MARTINEZ, Quetzalia MEDALLA MILAGROSA 4-227-535 

1597 MARTINEZ, Roberto IFARHU 4-147-2660 

1598 MARTINEZ A., Ronald TOLEDANO 4-703-598 

1599 MARTINEZ, Rosiclare FOC 4-225-408 

1600 MARTINEZ, Tamara I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-220-97 

    

1601 MARTINEZ, Verónica FRANKLIN JURADO 4-712-1248 

1602 MARTINEZ, Wilfredo DOIT CENTER 4-747-1566 

1603 MARTINEZ C., Yadira ROMERO-SAN MATEO 4-223-307 

1604 MARTINEZ R., Yenis A. SEGUROS FEDPA, S.A. 4-724-2277 

1605 MARTINEZ, Yuseselfy ESC. REP.  DE FRANCIA 4-728-2358 

1606 MASTROLINARDO,Gabriela  ESC. JOSE MARIA ROY 4-703-1898 

1607 MATOS, Carmen MORAZAN-ADTVO 4-142-1670 

1608 MATUS, Iliana de U. TECNOLOGICA 4-126-47 

1609 MATUS, Roosevelt TAMBOR, S.A. 4-766-1372 

1610 MAXWELL, Ademil CABLE ONDA 1-724-1136 
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1611 MCKAY, Milvia de ESC  SAN CRISTOBAL 4-115-40 

1612 MCKLEAN R., Aldo UNACHI-ADTVO 4-703-418 

1613 MCLEAN, Rosa ESC. REP.  DE FRANCIA PE-10-1113

1614 MCPHEE H., Natanael A. AGROINDUSTRIAL REY 4-765-1747 

1615 MEDICA R., Eccel EDECHI, S.A. 4-158-303 

1616 MEDICA G., Ehybar Jesús DOIT CENTER 4-725-1016 

1617 MEDINA E., Erica L. SCOTIABANK 4-719-2401 

1618 MEDINA, Zuleika de IFARHU 4-278-323 

1619 MEECHEN de García, Ilka A. COOPEVE, R. L. 2-131-771 

1620 MEJIA G., Itzel J. MUNICIPIO DAVID 1-43-100 

    

1621 MEJIA, Karina I.P.T ARNULFO ARIAS 4-283-530 

1622 MELENDEZ, Bienvenido COTEL 4-138-2319 

1623 MELENDEZ, Minerva PRIMER CICLO  E.U.A. 4-116-1093 

1624 MELENDEZ, Miriam IFARHU 4-125-2605 

1625 MELENDEZ, Noriel BANCO DELTA 4-720-2157 
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1626 MELENDEZ  S., Yaiseth TOLEDANO 4-221-664 

1627 MELENDEZ, Yesenia ESC. LASSONDE 4-248-845 

1628 MELGAR, Audino IDIAP 6-87-145 

1629 MENDEZ M., Alan AGROINDUSTRIAL REY 4-794-166 

1630 MENDEZ, Amarilis BANCO UNIVERSAL 4-226-783 

    

1631 MENDEZ, Evelia UNACHI-ADTVO 4-205-834 

1632 MENDEZ, Franklin UNACHI-ADTVO 4-104-955 

1633 MENDEZ, Gustavo MUNICIPIO DAVID 4-119-1736 

1634 MENDEZ C., Iris Tamara SEGUROS FEDPA, S.A. 4-725-1831 

1635 MENDEZ C., Jeisquel  K. MINSA-ZOONOSIS-SRIA 4-716-1497 

1636 MENDEZ, Julissa ANAM 4-293-664 

1637 MENDEZ, Kevin A. ROMERO-PARQUE 4-757-1080 

1638 MENDEZ, Lenys ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-703-42 

1639 MENDEZ S., Mike ROMERO-DOLEGUITA 4-287-1002 

1640 MENDEZ A., Yessenia Y. FARM. ARROCHA 4-243-434 
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1641 MENDOZA P., Auristela ROMERO-DOLEGUITA 4-751-1515 

1642 MENDOZA, Elilio UNACHI-ADTVO 4-711-568 

1643 MENDOZA, María COCHEZ Y CIA. 4-749-1662 

1644 MENENDEZ, Nyder U. TECNOLOGICA 8-229-436 

1645 MENOCAL, Rosa ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-125-2216 

1646 MERCHANT G., Mabel del R. MINSA-PROVISION 4-736-707 

1647 METZNER, Hazel ESC. ELISA CHIARI 8-822-248 

1648 MILLER, Manuel CONSA-SECUNDARIA 4-234-265 

1649 MIRANADA, Ana COCHEZ Y CIA. 8-798-2030 

1650 MIRANDA G., Ada Liz CACSA 4-714-527 

    

1651 MIRANDA De la C., Alexander  S/M REY 4-738-1940 

1652 MIRANDA, Blanca INST. DAVID 4-139-1697 

1653 MIRANDA, Carlos Luis SUPER BARU INTER. 4-724-7 

1654 MIRANDA, Carmen FOC 4-118-1154 

1655 MIRANDA F., Christopher S/M REY 4-723-1652 

1656 MIRANDA Q., Dalvis ROMERO-SAN MATEO 4-710-1438 
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1657 MIRANDA M., Danny MUNICIPIO DAVID 4-732-310 

1658 MIRANDA, Denice ECASESO 4-282-70 

1659 MIRANDA, Dorian FOC 4-738-507 

1660 MIRANDA R., Edwin A. AGROINDUSTRIAL REY 4-834-520 

    

1661 MIRANDA, Ellen CSS  COORD. PROV. 4-751-2099 

1662 MIRANDA, Elsie MORAZAN 4-183-536 

1663 MIRANDA, Emigdia ESC. JOSE MARIA ROY 4-269-402 

1664 MIRANDA, Evelyn S/M REY 4-729-1096 

1665 MIRANDA F., Everardo MUNICIPIO DAVID 4-714-554 

1666 MIRANDA, Evideida UNACHI-ADTVO 4-168-56 

1667 MIRANDA, Francisco UNACHI-ADTVO 4-PI-13-980

1668 MIRANDA, Francisco UNACHI-ADTVO 4-719-1872 

1669 MIRANDA M., Guillermo E. AGROINDUSTRIAL REY 4-761-1923 

1670 MIRANDA, Iliana INST. DAVID 4-231-766 

    

1671 MIRANDA, Ivone ESC. ELISA CHIARI 4-153-401 
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1672 MIRANDA, Jhon FOC 4-717-1756 

1673 MIRANDA S., Jorge L. ROMERO-SAN MATEO 4-719-2215 

1674 MIRANDA G., José Ariel MINSA-CONTABILIDAD 4-713-983 

1675 MIRANDA, José I. CSS  COORD. PROV. 4-710-570 

1676 MIRANDA, José R. COCHEZ Y CIA. 4-738-1674 

1677 MIRANDA, Josed TESA 4-759-2029 

1678 MIRANDA, Julia C. BASICO SAN /MATEO 4-107-494 

1679 MIRANDA, Julio S/M REY 4-754-1218 

1680 MIRANDA, Karina MORAZAN 4-703-1181 

    

1681 MIRANDA, Kayssa U. TECNOLOGICA 8-713-1914 

1682 MIRANDA S., Linda L. S/M REY 8-343-724 

1683 MIRANDA P., Lourdes M. S/M REY 4-712-1796 

1684 MIRANDA G., Lucila BANCO NAL-DOLEGUITA 4-704-443 

1685 MIRANDA C., Lucinio S/M REY 4-758-563 

1686 MIRANDA, Ludgerio CABLE & WIRELESS 4-115-74 

1687 MIRANDA G., Luis A. COCHEZ Y CIA. 4-701-1304 
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1688 MIRANDA, Luis Miguel ESC. REP.  DE FRANCIA 8-469-905 

1689 MIRANDA, Marcia BANCO NAL 4-200-573 

1690 MIRANDA G., Marlene E. EDECHI, S.A. 4-143-150 

    

1691 MIRANDA, Melva ORG. ELECTORAL 4-174-103 

1692 MIRANDA, Migdalia CSS  COORD. PROV. 4-702-243 

1693 MIRANDA, Militza   CABLE ONDA 4-703-2275 

1694 MIRANDA, Militza J. MOP 4-703-19 

1695 MIRANDA, Mirza MORAZAN 4-144-893 

1696 MIRANDA S., Noris S/M REY 4-740-1950 

1697 MIRANDA, Paciencia de FOC 4-143-153 

1698 MIRANDA, Porfirio MUNICIPIO DAVID 4-101-1702 

1699 MIRANDA, Romelia ESC. REP.  DE FRANCIA 4-125-225 

1700 MIRANDA S., Silvia MINSA-SERV. GENERALES 4-211-932 

    

1701 MIRANDA A., Stephany T. FARM. ARROCHA 4-755-001 

1702 MIRANDA, Víctor FOC 4-703-1889 
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1703 MIRANDA, Vielka MINSA-COMPRAS-SRIA 4-139-1374 

1704 MIRANDA S., Wilber A. EDECHI, S.A. 4-138-2126 

1705 MIRANDA, Yamileth  de ROMERO-PARQUE 4-287-42 

1706 MIRANDA M., Yamileth G. SEGUROS FEDPA, S.A. 4-723-2373 

1707 MIRANDA V., Yurisbeth ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-733-1611 

1708 MIRANDA, Zadia G. De ESC. ELISA CHIARI 4-132-245 

1709 MIRONES, José INST.DAVID 9-115-352 

1710 MITRE, Luis HOSPITAL REGIONAL 4-715-626 

    

1711 MITRE, Natividad MINSA-EPIDEMIOLOGIA-SRIA 4-185-785 

1712 MITRE M., Yuliana AGROINDUSTRIAL REY 4-728-1206 

1713 MOJICA, Antonio COCHEZ Y CIA. 4-743-990 

1714 MOJICA de Araúz, Dilcia E. CSS  COORD. PROV. 4-238-543 

1715 MOJICA, Giselle CITIBANK 4-764-2479 

1716 MOJICA, Iván BANCO DELTA 8-858-472 

1717 MOJICA R., José M. CEDISA 4-138-1439 

1718 MOJICA, Maribel HOSPITAL REGIONAL 4-189-246 
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1719 MOJICA, Wilfrido COCHEZ Y CIA. 4-752-1228 

1720 MOJICA E., Yulissa TOLEDANO 4-740-1320 

    

1721 MOLINA S., Benjamín TOLEDANO 4-77-3405 

1722 MOLINA B., Francisco CEDISA 8-434-696 

1723 MOLINA B., Gina MUNICIPIO DAVID 4-282-756 

1724 MONTENEGRO, Alvaro MITRADEL 4-434-1367 

1725 MONTENEGRO, Ana INST. DAVID 4-137-872 

1726 MONTENEGRO, Benigno MINSA-TRANSPORTE 4-179-386 

1727 MONTENEGRO S., Betzi ROMERO- PARQUE 4-739-950 

1728 MONTENEGRO T., Boris AGROINDUSTRIAL REY 4-763-791 

1729 MONTENEGRO, Debbie AGRO-PRO 4-753-664 

1730 MONTENEGRO, Dionisio ROMERO-DOLEGUITA 4-120-303 

    

1731 MONTENEGRO, Eduardo MAPFRE PANAMA, S.A. 8-730-751 

1732 MONTENEGRO, Elida MEDUCA 4-126-771 

1733 MONTENEGRO, Estela MORAZAN 4-195-61 
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1734 MONTENEGRO, Evelin MUNICIPIO DAVID 4-710-563 

1735 MONTENEGRO, Guillermo COTEL 4-208-223 

1736 MONTENEGRO, Hilda FOC 4-138-232 

1737 MONTENEGRO C., Ilka ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-205-152 

1738 MONTENEGRO, Isabel MORAZAN- ADTVO 4-185-225 

1739 MONTENEGRO, Iván FRANKLIN JURADO 4-17-2277 

1740 MONTENEGRO, Javier UNACHI-ADTVO 4-120-421 

    

1741 MONTENEGRO L., Jessamin HOPSA 4-722-710 

1742 MONTENEGRO M., Jesús Z. AGROINDUSTRIAL REY 4-756-011 

1743 MONTENEGRO, José Lenin ISAE UNIVERSIDAD 4-749-621 

1744 MONTENEGRO B., Lesbia I. MUNICIPIO DAVID 4-293-334 

1745 MONTENEGRO V., Luis ROMERO- PARQUE 4-284-477 

1746 MONTENEGRO, Luis CABLE ONDA 4-712-2405 

1747 MONTENEGRO, Luzmila CABLE ONDA 4-714-269 

1748 MONTENEGRO, Marleni UNACHI-ADTVO 4-722-1010 

1749 MONTENEGRO, Nelva CSS  COORD. PROV. 4-716-1063 
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1750 MONTENEGRO, Rafael I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-160-157 

    

1751 MONTENEGRO, Rossy CEDULACION 4-752-152 

1752 MONTENEGRO, Sol Ángel MINSA-PRESUPUESTO-SRIA 4-263-701 

1753 MONTENEGRO, Yadira MINSA-DEP. MEDICAMENTO 4-132-1853 

1754 MONTENEGRO, Yolanda ORG. ELECTORAL 4-713-1923 

1755 MONTENEGRO M., Yaritza REGISTRO PUBLICO 4-161-56 

1756 MONTERO, Denis I.P.T ARNULFO ARIAS 4-206-204 

1757 MONTERO, Francisco ROMERO-PARQUE 4-751-1659 

1758 MONTERO A., Martin ROMERO-PARQUE 4-745-2482 

1759 MONTERO, Ricardo U. TECNOLOGICA 4-718-2385 

1760 MONTERO de González, Xenia CSS  COORD. PROV. 4-142-678 

    

1761 MONTES A., Eberto R. CACSA 4-791-47 

1762 MONTES, Elizabeth MORAZAN 4-79-878 

1763 MONTES, Facunda ESC. ELISA CHIARI 4-227-894 

1764 MONTES, Roque HOSPITAL REGIONAL 4-142-1509 
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1765 MONTEZUMA, Argelia MRIO. ECON. Y FINANZAS 4-777-1825 

1766 MONTEZUMA, Carmen FOC 4-225-880 

1767 MONTEZUMA, Ismael ROMERO-PARQUE 4-762-2079 

1768 MONTEZUMA M., Janeth DOIT CENTER 4-719-767 

1769 MONTEZUMA, José C. BASICO SAN MATEO 4-732-717 

1770 MONTEZUMA R., Norberto M. AGROINDUSTRIAL REY 4-759-2311 

    

1771 MONTIEL, Digna REGISTRO PUBLICO 4-115-860 

1772 MONTILLA, Armando ESC. SAN MATEO 4-191-495 

1773 MONTOTO, Rosario MEDUCA 4-702-480 

1774 MORA, Abel ESC. ELISA CHIARI 4-103-1889 

1775 MORA, Cinthia MIVI 3-115-148 

1776 MORA D.,  Jeovanny  ANAM 4-701-907 

1777 MORA, Julieta de ESC. NVO. AMANECER 3-64-2182 

1778 MORALES M., Alain S/M REY 4-798-1667 

1779 MORALES H., Amilcar MUNICIPIO DAVID 4-146-1669 

1780 MORALES, Ana Patricia CONSA/PRIMARIA 4-742-1246 
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1781 MORALES, Arelis COCHEZ Y CIA. 4-739-1753 

1782 MORALES, Blanca N. de FOC 4-134-403   

1783 MORALES C., Carlos S/M REY 4-734-2244 

1784 MORALES C., Carlos A. AGROINDUSTRIAL REY 4-773-2278 

1785 MORALES, Cristhian ROMERO-PARQUE 4-736-2323 

1786 MORALES, Damaris CORP. EL SOL 4-260-997 

1787 MORALES, Danilo I.P.T ARNULFO  ARIAS 4-231-852 

1788 MORALES, Daphene CSS  COORD. PROV. 4-183-528 

1789 MORALES S., Dayana ROMERO- PARQUE 4-732-2371 

1790 MORALES, Dilcia MORAZAN-ADTVO 4-145-1830 

    

1791 MORALES, Edual Enrique COOPEVE, R. L. 9-184-690 

1792 MORALES, Elba ESC. ELISA CHIARI 4-294-1114 

1793 MORALES, Elvia MIVI 4-100-1943 

1794 MORALES, Eric ROMERO-SAN MATEO 4-200-739 

1795 MORALES, Fernando CABLE ONDA 4-752-476 
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1796 MORALES, Gipsy ST GEORGE BANK 4-726-913 

1797 MORALES, Idalides CONSA-SECUNDARIA 4-294-903 

1798 MORALES, Ima Zulay MORAZAN 4-221-357 

1799 MORALES, Ingrid Y. S/M REY 4-827-2185 

1800 MORALES, Iris CONSA-SECUNDARIA 8-700-1637 

    

1801 MORALES, Isabel MORAZAN 4-92-43 

1802 MORALES R., Ivo Luis ISAE UNIVERSIDAD 4-142-1677 

1803 MORALES, Ivonne ROMERO -DOLEGUITA 4-749-1380 

1804 MORALES, Jacinto SETREY 4-747-927 

1805 MORALES H., Jorge Iván DOIT CENTER 4-749-1354 

1806 MORALES, José NOVEY 4-751-1639 

1807 MORALES V., José I. SETREY 4-733-482 

1808 MORALES, José CSS COORD. PROV. 4-103-845 

1809 MORALES H., Juan C. ROMERO-PARQUE 4-713-1007 

1810 MORALES L., Katherine E. MINSA-DEPA/SRIA 1-715-1 
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1811 MORALES, Leisy BANCO DELTA 4-756-2208 

1812 MORALES V., Lorena M. MINSA-MANTENIMIENTO 4-276-453 

1813 MORALES, Luis  HOSPITAL REGIONAL 4-747-2221 

1814 MORALES, Luis Geovanni DOIT CENTER 4-730-213 

1815 MORALES, Marcos MORAZAN 4-160-95 

1816 MORALES, María de  IDAAN 4-132-1512 

1817 MORALES, María MINSA-LABORATORIO 4-126-750 

1818 MORALES, María del C. ESC. JOSE MARIA ROY 4-102-2182 

1819 MORALES, María Elena CONSA/PRIMARIA 4-212-577 

1820 MORALES, Mariela S/M REY 4-215-973 

    

1821 MORALES, Marina ESC. LOMA COLORADA 4-218-222 

1822 MORALES, Melva MORAZAN 4-95-853 

1823 MORALES C., Meybis ANAM 4-754-569 

1824 MORALES A., Milvia R. ROMERO-PARQUE 4-751-1282 

1825 MORALES, Minet MAPFRE PANAMA, S.A. 4-734-1799 

1826 MORALES V., Nicolás MUNICIPIO DAVID 4-727-1863 
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1827 MORALES, Rolando  INST. DAVID 4-155-868 

1828 MORALES, Vidamides ESC. LASSONDE 4-100-2360 

1829 MORALES, Vielka ROMERO-DOLEGUITA 4-234-283 

1830 MORALES, Xiomara  U. TECNOLOGICA 4-125-2716 

    

1831 MORALES J., Xiomara L. MUNICIPIO DAVID 4-723-722 

1832 MORALES M., Yanibith ISAE UNIVERSIDAD 4-267-159 

1833 MORALES, Yaremiz VP DES. ORGANIZACIONAL 4-723-460 

1834 MORALES, Zayli SAN AGUSTIN 4-732-1231 

1835 MORAN, Fernando TESA 4-746-405 

1836 MORDOCK, José Luis MOP 4-715-1625 

1837 MOREL, Johanna ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-754-2331 

1838 MORENCO, Gabriela ESC. LA ESPERANZA 4-735-609 

1839 MORENO B., Alcibiades MUNICIPIO DAVID 4-227-966 

1840 MORENO, Alejandra S/M REY  4-762-1856 

    

1841 MORENO, Ana MUNICIPIO DAVID 4-157-367 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2912

1842 MORENO, Anselmo MOP 1-27-1956 

1843 MORENO, Aura MEDUCA 4-267-726 

1844 MORENO Q., Edilberto UNACHI-MANTENIMIENTO 4-281-733 

1845 MORENO, Edna CONSA-SECUNDARIA 4-137-816 

1846 MORENO F., Ezequiel CABLE & WIRELESS 4-263-153 

1847 MORENO, Félix MRIO. ECON. Y FINANZAS 4-195-455 

1848 MORENO A., Jean B. CEDISA 4-748-1990 

1849 MORENO, Jessy ESC. NUEVO VEDADO 4-718-167 

1850 MORENO N., José ROMERO-SAN MATEO 4-761-768 

    

1851 MORENO,  Josué IIASA PANAMA 4-755-782 

1852 MORENO, Juan Carlos MINSA-TRANSPORTE 4-720-760 

1853 MORENO, Laura de ESC. JOSE MARIA ROY 2-87-1336 

1854 MORENO, Leonides FOC 4-258-74 

1855 MORENO, Luis Antonio DURMAN ESQUIVEL 4-723-1114 

1856 MORENO, María de ROMERO-DOLEGUITA 4-283-489 

1857 MORENO C., Minet C. SEGUROS FEDPA, S.A. 4-734-1799 
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1858 MORENO P., Nuriela E. FARM. ARROCHA 8-721-1454 

1859 MORENO, Priscilla GENERALI 4-705-2101 

1860 MORENO B., Roberto E. ROMERO-PARQUE 4-747-1773 

    

1861 MORENO B., Rosaura ROMERO-SAN MATEO 8-805-1941 

1862 MORENO, Walter L. FOC 4-141-556 

1863 MORENO, Wilfredo ROMERO-DOLEGUITA 4-744-701 

1864 MORENO, Yamileth BANCO NAL-DOLEGUITA 4-719-1539 

1865 MORHAIM O., Daniel CABLE & WIRELESS 4-268-509 

1866 MORRISON, Carlos CSS  COORD. PROV. 4-138-901 

1867 MOZQUERA, Juan COCHEZ Y CIA. 4-732-2062 

1868 MUÑOZ, Aracelis MINSA-AUDITORIA INTERNA  4-210-51 

1869 MUÑOZ R., Cinthya T. ISAE UNIVERSIDAD 4-703-1750 

1870 MUÑOZ, Daniel CEDISA 4-147-1965 

    

1871 MUÑOZ. Eira PRIMER CICLO  E.U.A. 4-277-509 

1872 MUÑOZ, Enrique INST. DAVID 4-154-730 
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1873 MUÑOZ, Estela U. TECNOLOGICA 8-229-844 

1874 MUÑOZ, Jazmina  CONSA/PRIMARIA 4-703-1289 

1875 MUÑOZ, Jennifer CASECHI 4-745-2169 

1876 MUÑOZ B., José M. ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-753-981 

1877 MUÑOZ, Josefina de PRIMER CICLO  E.U.A. 4-116-1972 

1878 MUÑOZ, Lilia U. TECNOLOGICA 4-191-642 

1879 MUÑOZ G., Marcelino VP DE CONSTRUCCION 4-758-12 

1880 MUÑOZ, Noel CABLE & WIRELESS 4-128-391 

    

1881 MUÑOZ, Rosa Isabel TESA 4-155-2501 

1882 MUÑOZ, Uliecer PRIMER CICLO  E.U.A. 4-211-306 

1883 MURGAS, Amalia CABLE & WIRELESS 4-715-209 

1884 MURGAS, Andrés U. TECNOLOGICA 4-194-972 

1885 MURGAS, Elidio ROMERO-SAN MATEO 4-132-2494 

1886 MURGAS, Marianela U. TECNOLOGICA 4-231-889 

1887 MURILLO, César BUDGET 4-724-314 

1888 MURILLO S., Yohiner E. AGROINDUSTRIAL REY 4-765-797 
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1889 MURILLO, Yusselfy ST GEORGE BANK 4-714-561 

    

- N - 

    

1890 NAJERA V., Carlos VP DE INFORM. Y TECNOL. 4-726-1719 

    

1891 NAJERA, Ernesto A. BANCO DELTA 4-742-1432 

1892 NARANJO, Nelson TOLEDANO 4-219-787 

1893 NAVARRO, Ana V. GLOBAL BANK 4-730-715 

1894 NAVARRO, Analida FOC 4-138-1132 

1895 NAVARRO S., Bolívar Ariel CACSA 4-721-1815 

1896 NAVARRO, Delys ROMERO-DOLEGUITA 4-761-1850 

1897 NAVARRO, Elvis Dulay GLOBAL BANK 9-712-1837 

1898 NAVARRO, Katherine ROMERO-SAN MATEO 4-744-1624 

1899 NAVARRO, Nidia MORAZAN 8-522-2212 

1900 NAVARRO, Nilda CREDICORP BANK 4-281-469 
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1901 NAVARRO, Nora MINSA-CONTABILIDAD 4-152-208  

1902 NAVARRO, Rosa  UNACHI-ADTVO 4-285-544 

1903 NAVARRO, Rosario INST. DAVID 9-84-549 

1904 NAVARRO, Teófilo MINSA-TRANSPORTE 4-120-1461 

1905 NEWBOLL, Roselda ESC ANTONIO JOSE SUCRE 1-741-199 

1906 NICHOLSON T., Marcia VP COMERCIAL 8-507-277 

1907 NIETO, Marlenis ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-161-958 

1908 NIETO, Mirna U. TECNOLOGICA 1-32-61 

1909 NIETO, Rigoberto BANCO DELTA 4-184-399 

1910 NORORI, Edward INST. DAVID 4-282-560 

    

1911 NUÑEZ C., Alberto Manuel MINSA-MANTENIMIENTO 4-725-1109 

1912 NUÑEZ, Alejandro SETREY 4-285-126 

1913 NUÑEZ, Edwin AGRO-PRO 4-716-2464 

1914 NUÑEZ de Del Cid, Evys ROMERO-SAN MATEO 4-205-470 

1915 NUÑEZ, Gladys de MORAZAN 4-117-213 

1916 NUÑEZ, Héctor MOP 4-151-880 
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1917 NUÑEZ. José VP DE CONSTRUCCION 4-173-923 

1918 NUÑEZ R., Kevin R. AGROINDUSTRIAL REY 4-757-1602 

1919 NUÑEZ, Neisa ESC  SAN CRISTOBAL 4-97-2596 

1920 NUÑEZ, Roger CABLE & WIRELESS 4-104-1475 

    

1921 NUÑEZ, Sheyla Lynn BANCO DELTA 4-741-1656 

1922 NUÑEZ, Vidal VP DE CONSTRUCCION 4-772-877 

    

- O - 

    

1923 OBANDO, Ema L. I.P.T ARNULFO ARIAS 4-272-967 

1924 OBANDO. Lina CEDULACION 4-250-833 

1925 OCHOA C., Santos SUPER BARU INTER. 4-100-2651 

1926 OLACIREGUI, Aracelys COTEL 4-163-380 

1927 OLAYA M., José SETREY 4-719-254 

1928 OLIVERO, Rafael ESC. NUEVO AMANECER 4-739-711 

1929 OLIVEROS, Rafael INST. DAVID 4-115-738 
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1930 OLMEDO, Nesilka CABLE & WIRELESS 8-701-2460 

    

1931 OROCU,  Lourdes CABLE & WIRELESS 4-701-772 

1932 OROCU, Raúl BANCO UNIVERSAL 4-716-71 

1933 ORRIBARRA M., Roger MINSA-ALMACEN 4-178-960 

1934 ORTEGA, Ángel UNACHI-ADTVO 4-140-434 

1935 ORTEGA M., Ariel A. ROMERO-DOLEGUITA 8-864-2207 

1936 ORTEGA, Aristides SETREY 4-147-420 

1937 ORTEGA, Aura PRIMER CICLO  E.U.A. 4-136-2622 

1938 ORTEGA, Dionys ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-760-849 

1939 ORTEGA, Enis ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-745-2127 

1940 ORTEGA P., Ernestina ROMERO-DOLEGUITA 4-255-741 

    

1941 ORTEGA, Felicia de SAN AGUSTIN 4-700-1300 

1942 ORTEGA D., Gerardo ROMERO- PARQUE 4-142-434 

1943 ORTEGA, Gerardo I.P.T ARNULFO ARIAS 4-214-993 

1944 ORTEGA R., Gonzalo ROMERO-DOLEGUITA 4-139-845 
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1945 ORTEGA M., Javier EDECHI, S.A. 4-101-1336 

1946 ORTEGA M., Jorge Enrique MINSA-MANTENIMIENTO 4-730-527 

1947 ORTEGA, José ESCUELA  DOLEGUITA 4-719-586 

1948 ORTEGA, Karol SUPER BARU INTER. 4-743-965 

1949 ORTEGA, Kelly Y. REGISTRO CIVIL 4-736-1782 

1950 ORTEGA C., Modesto VP DE CONSTRUCCION 4-229-545 

    

1951 ORTEGA, Nivardo MORAZAN-ADTVO 4-169-121 

1952 ORTEGA E., Olivia ROMERO-BARRIO BOLIVAR 8-732-308 

1953 ORTEGA G., Oscar TOLEDANO 4-154-978 

1954 ORTEGA, Román FOC 4-195-503 

1955 ORTEGA, Urracá ESC. REP.  DE FRANCIA 9-182-191 

1956 ORTIZ, Aracellys CABLE ONDA 4-740-75 

1957 ORTIZ, Aura ANAM 1-29-334 

1958 ORTIZ M., Azael ROMERO-PARQUE 4-750-2055 

1959 ORTIZ S., Hermelindo TOLEDANO 4-706-1253 

1960 ORTIZ, Iris de U. TECNOLOGICA 4-177-478 
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1961 ORTIZ, Jenny SUPER BARU INTER. 4-713-957 

1962 ORTIZ R., Isabel UNACHI-ADTVO 4-733-927 

1963 ORTIZ, Manuel S. SUPER BARU INTER. 4-720-2323 

1964 ORTIZ, María MORAZAN 4-214-34 

1965 ORTIZ C., Marianeth Gissel FARM. ARROCHA 4-740-1265 

1966 ORTIZ, Mitzela BDA 4-171-724 

1967 ORTIZ, Pedro MUNICIPIO DAVID 4-238-197 

1968 ORTIZ, Ricardo CABLE ONDA 1-31-959 

1969 ORTIZ, Steicy S/M REY 4-783-551 

1970 OSTIA R., Lisette ROMERO -DOLEGUITA 4-727-569 

    

1971 OSTIA O., Luzmila HOSPITAL REGIONAL 4-137-915 

1972 OSTIA, Tamara ESC. NUEVO VEDADO 4-146-365 

1973 OTERO, Carlos CITIBANK 4-739-379 

1974 OTERO, Edilberto MORAZAN 4-212-210 

1975 OTERO, Kelsy ROMERO- PARQUE 8-798-367 
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1976 OTERO P., María UNACHI-ADTVO 4-737-1041 

1977 OTERO. Yisabel de ESC. REP.  DE FRANCIA 4-718-1190 

    

- P - 

    

1978 PACHECO, Rafael NOVEY 4-745-2133 

1979 PALACIO G., Omaira AGROINDUSTRIAL REY 4-767-554 

1980 PALACIO, Yessica ROMERO -DOLEGUITA 4-741-2056 

    

1981 PALACIO C., Yuris Iliana CAJA DE AHORROS 4-748-1976 

1982 PALACIOS, Antonio ROMERO-DOLEGUITA 4-166-624 

1983 PALACIOS, Ela Tatiana CONSA/PRIMARIA 4-272-558 

1984 PALACIOS, Florencio ROMERO-DOLEGUITA 4-120-323 

1985 PALACIOS, Jorge MIVI 4-277-67 

1986 PALACIOS, Maricela BANCO NAL 4-739-297 

1987 PALACIOS N., Melissa CEDISA 4-287-853 

1988 PALACIOS, Miguel HOSPITAL REGIONAL 4-126-2430 
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1989 PALACIOS, Nieve REGISTRO CIVIL 4-242-303 

1990 PALMA, Carlos MORAZAN 4-146-1425 

    

1991 PALMA, Vianet U. TECNOLOGICA 4-145-508 

1992 PANDIELLA,  Katherine  U. TECNOLOGICA  4-724-997 

1993 PARDO Z., Marissa Isabel CACSA 4-746-1543 

1994 PATIÑO C., Mónica M. FARM. ARROCHA 4-718-1799 

1995 PEDRIEL U., Benilda S/M REY 4-742-1078 

1996 PEDROL, Lorenzo UNACHI-ADTVO 4-776-1779 

1997 PEÑA, Nelva U. TECNOLOGICA-T/ROT. 4-244-548 

1998 PEÑA, Vandick MUNICIPIO DAVID 4-720-1867 

1999 PEÑALBA, Daniel ESC. LOMA COLORADA 9-163-716 

2000 PEÑALOZA, Anabel IPACOOP 1-702-929 

    

2001 PERALTA A., Mallany DIR. EJEC. AUDITORIA-REY  4-717-2168 

2002 PERALTA, Omayra de REGISTRO CIVIL 4-180-271 

2003 PEREIRA S., Karol Yaneth MINSA-ADMON/SRIA. 4-735-92 
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2004 PEREN, Aristides U. TECNOLOGICA 4-139-1673 

2005 PEREN, Edgar VP DE CONSTRUCCION 1-717-430 

2006 PEREZ, Agustín U. TECNOLOGICA 4-283-550 

2007 PEREZ G., Angélica FARM. ARROCHA 4-722-1538 

2008 PEREZ M., Aurora ROMERO-SAN MATEO 4-705-2458 

2009 PEREZ V., Berta Aurora CACSA 4-256-662 

2010 PEREZ A., Carmen ROMERO-SAN MATEO 4-136-1344 

    

2011 PEREZ, Charles NOVEY 4-735-610 

2012 PEREZ L., Cindy Y. AGROINDUSTRIAL REY 4-735-447 

2013 PEREZ, Cristhian CEDISA 4-753-419 

2014 PEREZ F., Dayana S/M REY 4-735-155 

2015 PEREZ, Denibeth TAMBOR, S.A. 4-206-85 

2016 PEREZ, Dimides IFARHU 4-146-1531 

2017 PEREZ M., Douglas ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-770-1127 

2018 PEREZ, Edna A. ESC. ELISA CHIARI 9-124-439 

2019 PEREZ, Edwin MINSA-INFRAESTRUCTURA 4-183-531 
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2020 PEREZ, Elsa ESC ANTONIO JOSE SUCRE 2-89-825 

    

2021 PEREZ S., Francis E. ROMERO-SAN MATEO 4-748-1386 

2022 PEREZ F., Heyleen ROMERO-DOLEGUITA 4-759-902 

2023 PEREZ, Iliana COTEL 4-139-1201 

2024 PEREZ, Ivys Marlene MORAZAN 4-261-704 

2025 PEREZ, Jaime NOVEY 4-727-1459 

2026 PEREZ, Jenifer CACECHI 4-718-200 

2027 PEREZ G., José ROMERO-SAN MATEO 4-724-920 

2028 PEREZ C., Julio César FARM. ARROCHA 4-727-626 

2029 PEREZ, Luis UNACHI-ADTVO 4-276-989 

2030 PEREZ, Margelis PRIMER CICLO  E.U.A. 4-202-116 

    

2031 PEREZ S., Marisa Linette DOIT CENTER 8-203-1487 

2032 PEREZ, Nicolás  ESC. LASSONDE 4-171-906 

2033 PEREZ, Orlando MEDUCA 1-14-220 

2034 PEREZ C., Osem VP DE CONSTRUCCION 1-720-2221 
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2035 PEREZ, Pastor SETREY 4-198-983 

2036 PEREZ, Roberto    CONSA-SECUNDARIA 4-284-443 

2037 PEREZ, Roberto E. DURMAN ESQUIVEL 4-293-25 

2038 PEREZ L., Sara L. ROMERO-PARQUE 4-773-1934 

2039 PEREZ, Yaltis AGROINDUSTRIAL REY 4-755-131 

2040 PETANA, María de FOC 4-203-79 

    

2041 PHILLIPS, Golan COCHEZ Y CIA. 4-716-1000 

2042 PIERCE, Gonzalo I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-139-2638 

2043 PIMENTEL V., Anastacio S/M REY 8-321-996 

2044 PIMENTEL M., Anne VP COMERCIAL 4-701-1658 

2045 PIMENTEL, Belkis INST. DAVID 4-139-2586 

2046 PIMENTEL , César U. TECNOLOGICA 4-746-1075 

2047 PIMENTEL, Javier CEDULACION 4-281-493 

2048 PIMENTEL, Jeremías MORAZAN 4-193-257 

2049 PIMENTEL, José M. AGROINDUSTRIAL REY 4-774-1153 

2050 PIMENTEL, José Santos MUNICIPIO DAVID 4-103-2467 
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2051 PIMENTEL P., Marisol ROMERO-PARQUE PE-10-1366

2052 PIMENTEL, Rony Pitter FARM. ARROCHA 4-793-101 

2053 PINEDA, Bleisy BANCO UNIVERSAL 4-248-219 

2054 PINEDA G., Cristina AGROINDUSTRIAL REY 4-743-2469 

2055 PINEDA S., Cristina EDECHI, S.A. 4-134-1517 

2056 PINEDA D., Débora CSS  COORD. PROV. 4-710-2109 

2057 PINEDA, Deysi I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-137-2361 

2058 PINEDA, Dorixenia MITRADEL 4-725-699 

2059 PINEDA,  Genaro CSS  COORD. PROV. 4-156-894 

2060 PINEDA T., Geovanni ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-723-426 

    

2061 PINEDA, Jairo Samuel CONSA-SECUNDARIA 4-734-399 

2062 PINEDA P., Jessika del C. FARM. ARROCHA 8-722-103 

2063 PINEDA, Johanna M. CACECHI 4-734-2061 

2064 PINEDA S., John C. ROMERO-SAN MATEO 4-761-2161 

2065 PINEDA, Jorge CEDULACION 4-757-432 
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2066 PINEDA, José CABLE ONDA 4-283-753 

2067 PINEDA, Manuel S/M REY 4-254-999 

2068 PINEDA, Maritza INST. DAVID 4-282-739 

2069 PINEDA, Rita ROMERO-PARQUE 9-172-056 

2070 PINEDA, Yair DURMAN ESQUIVEL 4-750-756 

    

2071 PINEDA S., Zuleika Janeth MINSA-VISION 2020 4-722-700 

2072 PINILLA, Yalisneth  GENERALI 8-420-296 

2073 PINILLA D., Wigberto M. CAPITAL BANK 6-707-675 

2074 PINO, Susana ECASESO 4-715-2447 

2075 PINTO, Clemente TAMBOR, S.A. 4-738-135 

2076 PINTO, Eloy MUNICIPIO DAVID 4-142-430 

2077 PINTO, Ingrid U. TECNOLOGICA 9-750-2208 

2078 PINTO S., Jorge L. COCHEZ Y CIA. 4-756-711 

2079 PINTO V., Luis J. ROMERO-PARQUE 4-754-1137 

2080 PINTO, Magalys HOSPITAL REGIONAL 4-703-944 
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2081 PINTO, Mariluz VP DE ADMON Y FINANZA 4-754-1353 

2082 PINTO G., Nancy M. ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-728-2189 

2083 PINTO, Pablo INST. DAVID 4-113-199 

2084 PINTO, Paula COTEL 8-519-1868 

2085 PINZON, Dianeth ESC.  LASSONDE 4-117-732 

2086 PINZON, Edwin CACECHI 4-256-209 

2087 PINZON, Elizabeth de SAN AGUSTIN 8-287-152 

2088 PINZON, Juan G. MIVI 4-747-1268 

2089 PINZON, Luz FOC 4-248-789 

2090 PINZON P., Nicanor ANAM 4-231-435 

    

2091 PINZON, Rina MUNICIPIO DAVID 4-718-221 

2092 PINZON, Valeska BANCO DELTA 4-750-1352 

2093 PINZON, Yanderi  BANCO NAL-DOLEGUITA 4-731-966 

2094 PINZON, Yasmín ESC. JOSE MARIA ROY 4-103-692 

2095 PIQUERAS, Wendy K. CABLE & WIRELESS 4-724-823 

2096 PITTI, Ana ESC, LOMA COLORADA 4-705-259 
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2097 PITTI, Ana Cecilia ESC. ELISA CHIARI 4-274-269 

2098 PITTI, Antonio INST.DAVID 4-142-625 

2099 PITTI, Carlos Antonio BANCO UNIVERSAL 4-702-1798 

2100 PITTI, Carlos W. BANCO UNIVERSAL 4-730-753 

    

2101 PITTI, Casilda ESC. LASSONDE 4-178-903 

2102 PITTI, Debbie ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-758-2029 

2103 PITTI, Deyka REGISTRO CIVIL 4-712-792 

2104 PITTI V., Diego A. CREDICORP BANK-MALL 4-731-873 

2105 PITTI S., Elías A. AGROINDUSTRIAL REY 4-152-788 

2106 PITTI Q., Emilio A. CSS COORD. PROV. 4-126-960 

2107 PITTI, Eric MIVI 4-118-2559 

2108 PITTI, José Alexis UNACHI-ADTVO 4-735-1148 

2109 PITTI, José Gracier BDA 4-166-732 

2110 PITTI, José Carlos ECONOFINANZAS,S.A. 4-712-142 

    

2111 PITTI, Katherine NOVEY 4-762-511 
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2112 PITTI, Kathia CSS  COORD. PROV. 4-715-2225 

2113 PITTI, Litabel INST. DAVID 4-121-1334 

2114 PITTI, Lorena MORAZAN 4-146-197 

2115 PITTI, Luisana USMA 4-732-906 

2116 PITTI, María del C. SCOTIABANK 1-26-1030 

2117 PITTI, Mariana USMA 4-724-1282 

2118 PITTI, Melitza del C. MUNICIPIO DAVID 4-152-724 

2119 PITTI, Militza MEDUCA 4-223-376 

2120 PITTI, Rafael FRANKLIN JURADO 4-725-194 

    

2121 PITTI, Rodrigo ESC. ELISA CHIARI 2-124-600 

2122 PITTI, Rogelio USMA 4-270-372 

2123 PITTI, Rosibel ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-139-980 

2124 PITTI, Susana AGROINDUSTRIAL REY 4-757-1218 

2125 PITTI M., Wilfredo S/M REY 4-743-850 

2126 PITTI G., Yajaira Sujel COCHEZ Y CIA. 4-719-1153 

2127 PITTI, Yessenia FOC 4-261-165 
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2128 PITTI, Yolanda COTEL 4-259-829 

2129 PITTY, Alicia de FOC 4-86-789 

2130 PITTY, Amado ROMERO-SAN MATEO 4-137-2288 

    

2131 PITTY, Blanca ESC. JOSE MARIA ROY 4-216-174 

2132 PITTY, Edna FOC 4-160-981 

2133 PITTY, Graciela ESCUELA DOLEGUITA 4-116-1616 

2134 PITTY, Indira de TOLEDANO 4-212-364 

2135 PITTY, Karol VP DE CONSTRUCCION 4-747-2303 

2136 PITTY, Noemi MEDUCA 4-258-213 

2137 PITTY, Osman AGROINDUSTRIAL REY 4-718-1862 

2138 PITTY V., Velcia HOSPITAL REGIONAL 4-218-241 

2139 PITTY G., Yatzira Lana FARM. ARROCHA 4-742-1873 

2140 POLANCO, Rodolfo TOLEDANO 4-727-779 

    

2141 PONCE, Ana T. I.P.T ARNULFO ARIAS 4-114-361 

2142 PRADO, Alberto DURMAN ESQUIVEL 4-253-618 
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2143 PRETELT, Rafael CEDULACION 4-744-2388 

2144 PREVE, Oriana BUDGET 4-721-817 

2145 PUELLO, Eduado NOVEY 8-751-1899 

    

- Q - 

    

2146 QUIEL, Aidee D. MUNICIPIO DAVID 4-223-946 

2147 QUIEL C., Carlos ROMERO-DOLEGUITA 4-223-172 

2148 QUIEL, Cinthia CONSA/PRIMARIA 4-281-37 

2149 QUIEL, Cristian TOLEDANO 4-751-809 

2150 QUIEL, Denia FOC 4-205-176 

    

2151 QUIEL, Edward AGROINDUSTRIAL REY 4-726-1385 

2152 QUIEL, Evelyn ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-743-1754 

2153 QUIEL C., Humberto MUNICIPIO DAVID 4-80-186 

2154 QUIEL G., Ivin HOSPITAL REGIONAL 8-362-225 

2155 QUIEL, Juan B. U. TECNOLOGICA 4-152-720 
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2156 QUIEL, Luis UNACHI-ADTVO 4-730-728 

2157 QUIEL, Margarita FRANKLIN JURADO 4-201-127 

2158 QUIEL, Mitzela I.P.T ARNULFO  ARIAS 4-123-117 

2159 QUIEL, Nilka FOC 4-137-876 

2160 QUIEL, Ricauter IDIAP 4-143-291 

    

2161 QUIEL, Rosalba ESC. LOMA COLORADA 4-208-120 

2162 QUIEL, Yetzalin TOLEDANO 4-743-76 

2163 QUINTANA, Francoise ESC. NUEVO VEDADO 2-721-2072 

2164 QUINTERO T., Antonio ROMERO-DOLEGUITA 4-706-498 

2165 QUINTERO V., Betsabe ROMERO-SAN MATEO 4-742-789 

2166 QUINTERO, Celsa M. COTEL 4-146-1059 

2167 QUINTERO, Danny HOPSA 4-757-2304 

2168 QUINTERO, Darío CSS  COORD. PROV. 7-98-401 

2169 QUINTERO, Dhazzel ECASESO 4-760-1857 

2170 QUINTERO, Delis I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-196-344 
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2171 QUINTERO, Delma R. PRIMER CICLO  E.U.A. 4-246-493 

2172 QUINTERO, Edilma de FOC 4-112-920 

2173 QUINTERO Z., Eliseo ROMERO-SAN MATEO 4-715-2160 

2174 QUINTERO, Erick I.P.T. ARNULFO ARIAS 4-102-2156 

2175 QUINTERO, Gil VARGAS MATAMOROS 4-186-149 

2176 QUINTERO, Iloylan CACECHI 4-700-80 

2177 QUINTERO, Iris MORAZAN 8-348-649 

2178 QUINTERO, Jacqueline U.TECNOLOGICA 4-190-145 

2179 QUINTERO, Javier MUNICIPIO DAVID 4-703-1397 

2180 QUINTERO, Jorge O. CABLE & WIRELESS 4-139-2234 

    

2181 QUINTERO, José L.  IDAAN 4-721-1602 

2182 QUINTERO, Juan MINSA-EPIDEMIOLOGIA 4-210-550 

2183 QUINTERO C., Leydis SUPER BARU INTER. 4-721-288 

2184 QUINTERO, Lilibeth NOVEY 4-746-1012 

2185 QUINTERO L., Liz M. GLOBAL BANK 4-785-1662 

2186 QUINTERO, Luis A. U. TECNOLOGICA 4-132-1834 
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2187 QUINTERO, Luz de ROMERO-SAN MATEO 4-205-79 

2188 QUINTERO, María C. ESC. SAN MATEO 4-129-263 

2189 QUINTERO M., Mario  Alberto FARM. ARROCHA 4-705-730 

2190 QUINTERO, Rita I. PRIMER CICLO  E.U.A. 4-128-858 

    

2191 QUINTERO T., Roderick CREDICORP BANK 4-715-2088 

2192 QUINTERO, Rubiela de U. TECNOLOGICA 4-210-397 

2193 QUINTERO, Santiago U. TECNOLOGICA 4-746-2029 

2194 QUIROZ, Carlos GENERALI 4-743-540 

2195 QUIROZ, Edita B.  REGISTRO CIVIL 4-233-761 

2196 QUIROZ, Gloria Judith MINSA-ESC MANIPULADORES 4-150-962 

2197 QUIROZ, Karina CASECHI 4-732-1240 

2198 QUIROZ, Leyla IFARHU 4-131-2033 

2199 QUIROZ, Nelson I.P.T ARNULFO ARIAS 4-227-512 

2200 QUIROZ, Nomi de ESC  SAN CRISTOBAL 4-89-698 

    

- R - 
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2201 RAMIREZ W., Bryan Dasth TOLEDANO 4-737-17 

2202 RAMIREZ R., Gustavo ROMERO-DOLEGUITA 4-710-2148 

2203 RAMIREZ M., Iveth ROMERO-DOLEGUITA 4-745-2216 

2204 RAMIREZ S., Lourdes Y. MINSA-TRANSPORTE-SRIA 4-710-520 

2205 RAMIREZ, Nitzia ESC. JOSE MARIA ROY 4-118-2085 

2206 RAMOS R., Dixiana ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-703-888 

2207 RAMOS S., Julio C. AGROINDUSTRIAL REY 4-750-889 

2208 RAMOS, Viviana S/M REY 4-731-126 

2209 RANGEL, Adriana COTEL 4-746-833 

2210 RAYO, Kathia CSS  COORD. PROV. 1-700-1176 

    

2211 RECORD, Mariano NOVEY 1-712-250 

2212 RENGIFO C., Franklin A. MINSA-INFORMATICA 9-125-411 

2213 RENGIFO, Luis BDA 9-727-2144 

2214 REQUENA, José ROMERO-DOLEGUITA 4-238-714 

2215 RETTALLI, Erick CSS  COORD. PROV. 8-275-146 
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2216 REYES, Celinda MORAZAN 4-216-971 

2217 REYES, Héctor MINSA-DAVID 4-197-598 

2218 REYES, José M. CABLE & WIRELESS 4-139-1805 

2219 REYES J., Junier AGROINDUSTRIAL REY 4-755-910 

2220 REYES V., Luis A. ROMERO-SAN MATEO 4-783-982 

    

2221 RINCON, Lisenia FRANKLIN JURADO 4-715-1532 

2222 RINCON, Rosaura MORAZAN 4-103-1083 

2223 RIOS, Afranio I.P.T ARNULFO ARIAS 4-706-405 

2224 RIOS C., Alberto ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-762-2453 

2225 RIOS, Amílcar ANAM 4-735-510 

2226 RIOS M., Angélica E. ROMERO-DOLEGUITA 4-760-617 

2227 RIOS, Camilo FOC 4-264-314 

2228 RIOS, Carolina ANAM 4-148-415 

2229 RIOS, Dayana del C. CONSA/PRIMARIA 4-733-1477 

2230 RIOS, Edward I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-199-595 
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2231 RIOS, Elmer ESC. REP.  DE FRANCIA 4-168-413 

2232 RIOS M., Fátima Iveth SUPER BARU INTER. 4-725-2047 

2233 RIOS, Francia MINSA-SERV. GENERALES 4-134-495 

2234 RIOS, Geovanni MITRADEL 4-720-2021 

2235 RIOS S., Gustavo ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-731-181 

2236 RIOS M., Iris Mariela FOC 4-292-352 

2237 RIOS, Javier U. TECNOLOGICA 4-214-899 

2238 RIOS M., Jorge A. AGROINDUSTRIAL REY 4-724-188 

2239 RIOS, Juan O. MINSA-INFORMATICA 4-150-335 

2240 RIOS, Patzy FOC 4-276-655 

    

2241 RIOS, Reisa ESC  SAN CRISTOBAL 4-142-1192 

2242 RIOS, Rodolfo U. TECNOLOGICA 4-285-189 

2243 RIOS J., Roger CACSA 4-713-672 

2244 RIOS C., Santiago S/M REY 4-733-1633 

2245 RIOS G., Tomás Alberto UNACHI-ADTVO 4-737-456 

2246 RIOS, Viena M. De I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-118-2308 
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2247 RIOS, Yamileth GENERALI 4-718-2028 

2248 RIOS, Yariela    MEDUCA 4-721-1094 

2249 RIOS, Yariela de ROMERO- PARQUE 8-726-1683 

2250 RIVAS, Larissa C. de U. TECNOLOGICA 8-461-508 

    

2251 RIVERA E., Antonio CREDICORP BANK 4-229-337 

2252 RIVERA, Cándida ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-113-926 

2253 RIVERA, Dianeth ESC. SAN MATEO 4-132-432 

2254 RIVERA, Eliécer REGISTRO CIVIL 4-264-871 

2255 RIVERA, Franklin ESCUELA DOLEGUITA 4-136-2433 

2256 RIVERA, Guadalupe ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-239-680 

2257 RIVERA, Héctor FOC 4-146-1769 

2258 RIVERA, Ileana de CABLE & WIRELESS 4-137-877 

2259 RIVERA, Iliana D. MORAZAN/CONSA-SEC. 4-137-1698 

2260 RIVERA, Jorge FOC 4-714-1087 

    

2261 RIVERA, Jorge SETREY 4-738-128 
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2262 RIVERA, José ESC. JOSE MARIA ROY 4-255-519 

2263 RIVERA, Katherine MIVI 4-745-1483 

2264 RIVERA T., Kathia M. ROMERO-SAN MATEO 4-760-473 

2265 RIVERA F., Kelly D. ROMERO-DOLEGUITA 4-763-2478 

2266 RIVERA, Mario ESC. JOSE MARIA ROY 4-132-207 

2267 RIVERA, Nitzia de ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-120-2091 

2268 RIVERA, Olvenis CABLE ONDA 4-206-56 

2269 RIVERA, Omaira Yasmith BANCO UNIVERSAL 4-261-015 

2270 RIVERA G., Raúl ROMERO-SAN MATEO 4-126-2712 

    

2271 RIVERA Q.,  Ricardo CABLE & WIRELESS 4-183-181 

2272 RIVERA A., Roberto C. AGROINDUSTRIAL REY 4-733-820 

2273 RIVERA, Rosalba NOVEY 4-728-1908 

2274 RIVERA, Stephanie CACECHI 4-734-2246 

2275 RIVERA G., William ROMERO- PARQUE 4-751-2474 

2276 RIVERA A., Xiomara ROMERO-DOLEGUITA 4-737-731 

2277 RIVERA A., Yarelis J. S/M REY 1-723-2425 
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2278 RIVERA, Yolanda U.TECNOLOGICA 4-710-2479 

2279 RIVERA CH., Yorleny M. SEGUROS FEDPA, S.A. 8-796-985 

2280 RIZOPULOS, Antonio  FARM. ARROCHA 4-749-1555 

    

2281 ROBLES M., Antenor AGROINDUSTRIAL REY 4-779-1347 

2282 ROBLES S., Carmen Itzel FARM. ARROCHA 4-221-873 

2283 ROBLES DE L., Nilka CORP. EL SOL 2-125-164 

2284 RODRIGUEZ, Agustina de  ESC. REP. DE FRANCIA 4-123-145 

2285 RODRIGUEZ, Alba MINSA-TRANSPORTE-SRIA 4-198-383 

2286 RODRIGUEZ, Alexis ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-289-749 

2287 RODRIGUEZ V., Alisa Ivette CAPITAL BANK 8-444-738 

2288 RODRIGUEZ, Aníbal REGISTRO CIVIL 4-103-2008 

2289 RODRIGUEZ, Arelis MUNICIPIO DAVID 4-715-198 

2290 RODRIGUEZ A., Ariana ROMERO-BARRIO BOLIVAR 1-723-667 

    

2291 RODRIGUEZ, Aritza I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-211-950 

2292 RODRIGUEZ R., Belinda ROMERO-PARQUE 4-275-541 
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2293 RODRIGUEZ  M., Carlos BANCO UNIVERSAL 4-701-2235 

2294 RODRIGUEZ, Cirza MORAZAN 4-228-375 

2295 RODRIGUEZ, Clemente MUNICIPIO DAVID 4-109-386 

2296 RODRIGUEZ, Dalys MUNICIPIO DAVID 4-125-2482 

2297 RODRIGUEZ, Damaris ESC. NUEVO VEDADO 4-167-778 

2298 RODRIGUEZ M., Dianeth O. MINSA-PROMOCION SALUD 4-714-296 

2299 RODRIGUEZ, Eduardo COTEL 4-149-508 

2300 RODRIGUEZ, Eduviges ESC. JOSE MARIA ROY 4-702-1763 

    

2301 RODRIGUEZ H., Elba Y. ROMERO- PARQUE 4-736-2407 

2302 RODRIGUEZ S., Elsa Rubiela MUNICIPIO DAVID 4-132-283 

2303 RODRIGUEZ G., Eric  VP-INFORM. Y TECNOLOGIA 4-201-881 

2304 RODRIGUEZ, Evelin ESC. LOMA COLORADA 4-731-1205 

2305 RODRIGUEZ, Eyvar Elias UNACHI-ADTVO 8-775-738 

2306 RODRIGUEZ, Humberto ESCUELA  DOLEGUITA 9-181-208 

2307 RODRIGUEZ P., Iris Anays CACSA 4-729-2175 

2308 RODRIGUEZ S., Ismael AGROINDUSTRIAL REY 4-790-116 
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2309 RODRIGUEZ C., Jayne ROMERO-PARQUE 4-704-2417 

2310 RODRIGUEZ L., Jean C. S/M REY 4-784-2100 

    

2311 RODRIGUEZ S., Johanna S/M REY 4-724-2241 

2312 RODRIGUEZ, José  NOVEY 4-780-526 

2313 RODRIGUEZ, José Iván AGRO-PRO 4-759-538 

2314 RODRIGUEZ, José Luis CSS  COORD. PROV. 4-118-2111 

2315 RODRIGUEZ  Z., Justo D. MUNICIPIO DAVID 8-344-945 

2316 RODRIGUEZ A., Karol Z. MUNICIPIO DAVID 4-702-637 

2317 RODRIGUEZ, Leyla de CSS COORD. PROV. 4-125-1441 

2318 RODRIGUEZ, Lilia FOC 4-121-791 

2319 RODRIGUEZ C., Liliana ROMERO-SAN MATEO 4-744-2107 

2320 RODRIGUEZ, Lourdes del C. PRIMER CICLO  E.U.A. 8-521-354 

    

2321 RODRIGUEZ A., Luis A. AGROINDUSTRIAL REY 4-776-1900 

2322 RODRIGUEZ, Magda CONSA/SECUNDARIA 4-191-339 

2323 RODRIGUEZ C., Marcos A. AGROINDUSTRIAL REY 4-772-1376 
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2324 RODRIGUEZ, María MIVI 4-234-340 

2325 RODRIGUEZ, María ESCUELA DOLEGUITA 4-161-931 

2326 RODRIGUEZ G., María ROMERO-DOLEGUITA 4-139-2559 

2327 RODRIGUEZ, Maritza ECASESO 4-195-178 

2328 RODRIGUEZ J., Miriam MUNICIPIO DAVID 4-132-401 

2329 RODRIGUEZ, Norma CSS  COORD. PROV. 4-208-118 

2330 RODRIGUEZ R., Oscar ESC ELISA CHIARI 9-125-2528 

    

2331 RODRIGUEZ G., Osman TOLEDANO 4-759-1442 

2332 RODRIGUEZ, Onelia J. MORAZAN 4-104-1169 

2333 RODRIGUEZ, Pastor BANCO NAL-DAVID 7-75-942 

2334 RODRIGUEZ, Pedro CABLE & WIRELESS 4-116-591 

2335 RODRIGUEZ, Raúl UNACHI-ADTVO 4-108-581 

2336 RODRIGUEZ, Rocio U. TECNOLOGICA-T/ROT. 4-764-823 

2337 RODRIGUEZ S., Roderick ROMERO- PARQUE 4-163-215 

2338 RODRIGUEZ C., Rolando CEDISA 4-159-911 

2339 RODRIGUEZ, Ruby I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-164-507 
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2340 RODRIGUEZ, Sonia ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-716-1438 

    

2341 RODRIGUEZ, Vanessa MUNICIPIO DAVID 4-761-2031 

2342 RODRIGUEZ, Víctor TAMBOR, S.A. 4-771-364 

2343 RODRIGUEZ C., Víctor VP DE CONSTRUCCION 4-714-1201 

2344 RODRIGUEZ, Violeta CSS COORD. PROV. 4-199-368 

2345 RODRIGUEZ, Walkidia ESC. NUEVO AMANECER 4-149-65 

2346 RODRIGUEZ, Wallys CABLE ONDA 4-719-354 

2347 RODRIGUEZ, Xenia E. CABLE & WIRELESS 4-191-319 

2348 ROJAS, Abigail IDIAP 4-103-1837 

2349 ROJAS, Dayra FOC 4-126-2778 

2350 ROJAS, Edwin IDIAP 4-119-140 

    

2351 ROJAS F., Elisa Tatiana CAPITAL BANK 4-749-2222 

2352 ROJAS, Elsa ESC. SAN MATEO 4-204-305 

2353 ROJAS, Geoffrey S/M REY 4-762-263 

2354 ROJAS, Rosa MORAZAN-ADTVO 4-142-2023 
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2355 ROJAS, Sheylla U. TECNOLOGICA 4-764-1600 

2356 ROJAS, Sidia FOC-ADTVO. 4-225-629 

2357 ROJAS, Yolianis S/M REY 4-756-1820 

2358 ROMERO, Alfredo UNACHI-ADTVO 4-714-1062 

2359 ROMERO, Daneth de MINSA-TESORERIA 4-189-54 

2360 ROMERO, Gilma CSS  COORD. PROV. 4-705-1063 

    

2361 ROMERO, Maribel CSS COORD. PROV. 4-103-2330 

2362 ROMERO, Michael E. SUPER BARU INTER. 4-748-300 

2363 ROMERO, Rubén CABLE & WIRELESS 4-116-667 

2364 ROMERO, Vielka U. TECNOLOGICA 8-223-1614 

2365 ROOS, Pablo  UNACHI-ADTVO 4-282-484 

2366 ROSARIO, Marcelino CSS  COORD. PROV. 4-706-1954 

2367 ROSAS, Delia de MORAZAN 4-136-2303 

2368 ROSAS, Elizabeth MORAZAN 4-205-171 

2369 ROSAS, Mirta PRIMER CICLO  E.U.A. 4-174-567 

2370 ROSAS, Rodrigo MEDUCA 4-121-489 
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2371 ROSAS A., Rubí R. MINSA-SUB-ADMON/SRIA 8-759-610 

2372 ROSAS, Vielka M. MORAZAN 4-211-401 

2373 ROSAS R., Yamilet CEDULACION 4-146-2684 

2374 ROVETTO, Carlos U. TECNOLOGICA 4-276-338 

2375 ROVIRA Q., Andrea ROMERO-SAN MATEO 4-745-163 

2376 ROVIRA, Angélica SEGUROS FEDPA, S.A. 4-745-1631 

2377 ROVIRA, Maribel MINSA-ADMON/SRIA. 4-208-777 

2378 ROVIRA, Miguel A. I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-120-2029 

2379 ROVIRA, Omar Abdiel TOLEDANO 4-717-780 

2380 ROVIRA, Raúl ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-118-1343 

    

2381 ROVIRA, Ricardo CABLE & WIRELESS 4-138-709 

2382 ROVIRA, Rita MORAZAN 4-171-126 

2383 ROVIRA, Roger NOVEY 4-717-175 

2384 ROVIRA M., Rubén ROMERO-SAN MATEO 4-717-1479 

2385 RUBIO, Elita del Carmen SUPER BARU INTER. 4-738-1523 
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2386 RUBIO. Joel AGROINDUSTRIAL REY 4-737-1873 

2387 RUBIO S., Martir AGROINDUSTRIAL REY 8-812-1971 

2388 RUDAS, José CSS  COORD. PROV. 4-200-712 

2389 RUEDA, Aurelia I.P.T ARNULFO  ARIAS 4-104-2696 

2390 RUEDA, Diolma ESC. NUEVO AMANECER 4-278-413 

    

2391 RUEDA, Karol ROMERO-DOLEGUITA 4-727-1901 

2392 RUEDA, Myrna MEDUCA 8-184-950 

2393 RUEDA, Salvador TAMBOR, S.A. 4-242-620 

2394 RUEDAS S., Cecilia I. AGROINDUSTRIAL REY 4-712-174 

2395 RUIZ, Carlos A. U. TECNOLOGICA 8-442-183 

2396 RUIZ, Jesús ROMERO -DOLEGUITA 4-746-565 

2397 RUIZ, Vielka ESC. REP. DE FRANCIA 4-210-646 

2398 RYFKOGEL H., Jonathan R. AGROINDUSTRIAL REY 4-774-2308 

    

- S - 
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2399 SAAVEDRA, Damaris ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-132-2507 

2400 SAAVEDRA S., Gilberto A. CACSA 4-805-873 

    

2401 SAAVEDRA,  Julio U. TECNOLOGICA 4-734-1403 

2402 SAAVEDRA, Liriola UNACHI-ADTVO 4-724-1915 

2403 SAAVEDRA V., Milva TOLEDANO 4-168-752 

2404 SAAVEDRA, Nilka ORG. ELECTORAL 4-173-847 

2405 SABALLOS DE L., Richard A. MINSA-ALMACEN 4-740-1805 

2406 SAEZ, Jeammy S/M REY 8-839-1019 

2407 SAGEL D., Marissa MINSA-EPIDEMIOLOGIA-SRIA 4-733-1756 

2408 SAGEL, Milva MITRADEL 8-213-2642 

2409 SALAZAR, Carmen ORG. ELECTORAL 1-22-912 

2410 SALAZAR, Nancy ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-738-2037 

    

2411 SALDAÑA, Arcenio Erick SUPER BARU INTER. 4-714-1485 

2412 SALDAÑA, Ariel SETREY 4-762-379 

2413 SALDAÑA, Carlos IDIAP 4-146-1955 
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2414 SALDAÑA M., Carlos TOLEDANO 4-178-118 

2415 SALDAÑA, Dalia REGISTRO PUBLICO 4-100-2764 

2416 SALDAÑA C., Delia S/M REY  4-189-910 

2417 SALDAÑA G., Eduardo A. AGROINDUSTRIAL REY 4-705-905 

2418 SALDAÑA D., Eida Margarita SUPER BARU INTER. 4-113-238 

2419 SALDAÑA A., Eloisa ROMERO- PARQUE 4-723-2305 

2420 SALDAÑA, Emérita ESC. SAN MATEO 4-125-2262 

    

2421 SALDAÑA, Esmeralda ESC. NUEVO VEDADO 4-146-1472 

2422 SALDAÑA M., Horacio ROMERO- PARQUE 4-251-294 

2423 SALDAÑA, Ilsia ROMERO-SAN MATEO 4-248-181 

2424 SALDAÑA, Jania ECASESO 4-749-9 

2425 SALDAÑA, José L. CABLE & WIRELESS 4-116-2256 

2426 SALDAÑA G., Juan A. S/M REY 4-779-1867 

2427 SALDAÑA, Ludovina MORAZAN 4-102-573 

2428 SALDAÑA A., Luis A. AGROINDUSTRIAL REY 4-809-1198 

2429 SALDAÑA, Marcelina ESC. ELISA CHIARI 4-115-313 
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2430 SALDAÑA, Mayra ESC. LOMA COLORADA 1-32-270 

    

2431 SALDAÑA D., Melisabeth M. ESC. REP. DE FRANCIA 4-270-675 

2432 SALDAÑA, Niurka MIVI 4-260-721 

2433 SALDAÑA M., Nora ROMERO-SAN MATEO 4-225-752 

2434 SALDAÑA, Noriel U. TECNOLOGICA 4-185-29 

2435 SALDAÑA R., Roberto M. CACSA 4-746-25 

2436 SALDAÑA M., Soribel S/M REY 4-202-711 

2437 SALDAÑA B., Víctor N. AGROINDUSTRIAL REY 4-712-661 

2438 SALDAÑA V., Wendy ROMERO-DOLEGUITA 4-754-1973 

2439 SALDAÑA M., Yasiel K. CREDICORP BANK 4-726-2053 

2440 SALDAÑA D., Yuri del C. SEGUROS FEDPA, S.A. 4-743-13 

    

2441 SALOMON, Arianis BANCO NAL 4-739-1091 

2442 SAM, Melva I. ESC. ELISA CHIARI 1-25-1992 

2443 SAMANIEGO, Celso UNACHI-ADTVO 4-169-248 

2444 SAMANIEGO S., Deika Z. CSS  COORD. PROV. 4-246-59 
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2445 SAMUDIO, Aída ANAM 4-125-1963 

2446 SAMUDIO, Albert Jouseth SUPER BARU INTER. 4-735-1719 

2447 SAMUDIO, Angélica ECASESO 4-717-378 

2448 SAMUDIO C., Ariel A. ROMERO-PARQUE 4-765-2323 

2449 SAMUDIO, Benjamin FOC 4-717-501 

2450 SAMUDIO, Betzaida ANAM 4-748-584 

    

2451 SAMUDIO S., Carmen A. CREDICORP BANK 4-719-383 

2452 SAMUDIO, Cynthia U. TECNOLOGICA 4-221-646 

2453 SAMUDIO, Damaris FOC 4-149-574 

2454 SAMUDIO A., David CSS  COORD. PROV. 4-183-502 

2455 SAMUDIO E., Efrain MUNICIPIO DAVID 4-147-1085 

2456 SAMUDIO, Elis AGROINDUSTRIAL REY 4-742-1520 

2457 SAMUDIO R., Estefany F. MINSA-TESORERIA 1-720-1844 

2458 SAMUDIO, Inés MUNICIPIO DAVID 4-267-1002 

2459 SAMUDIO, Isis ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-724-1612 

2460 SAMUDIO, Jorge C. BASICO SAN MATEO 4-102-2298 
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2461 SAMUDIO, Maribel BANCO NAL 8-442-486 

2462 SAMUDIO Z., Marvin O. AGROINDUSTRIAL REY 4-781-1312 

2463 SAMUDIO, Milagros PRIMER CICLO  E.U.A. 4-113-64 

2464 SAMUDIO de Rivera, Olga CONSA/PRIMARIA 4-258-495 

2465 SAMUDIO, Oliver IIASA PANAMA 4-774-707 

2466 SAMUDIO S., Roderick A. SUPER BARU INTER. 4-715-2031 

2467 SANABRIA G., Abdiel S/M REY 4-703-1136 

2468 SANCHEZ C., Aileen ROMERO-SAN MATEO 4-733-910 

2469 SANCHEZ, Albania ROMERO-DOLEGUITA 4-733-100 

2470 SANCHEZ, Belkis ESC. LOMA COLORADA 4-730-413 

    

2471 SANCHEZ, Carlos I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-88-454 

2472 SANCHEZ V., Carlos Emilio MUNICIPIO DAVID 4-295-489 

2473 SANCHEZ A., César U. TECNOLOGICA 4-283-632 

2474 SANCHEZ O., César U. TECNOLOGICA 4-197-652 

2475 SANCHEZ, Edwin CONSA-SECUNDARIA 4-746-915 
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2476 SANCHEZ, Fred CABLE & WIRELESS 4-219-702 

2477 SANCHEZ, Guillermo I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-279-852 

2478 SANCHEZ V., Ignacio AGROINDUSTRIAL REY 4-725-504 

2479 SANCHEZ A., Jaisson ROMERO-SAN MATEO 4-732-1505 

2480 SANCHEZ P., Jania CEDULACION 4-703-861 

    

2481 SANCHEZ, José ESC. JOSE MARIA ROY 4-139-2155 

2482 SANCHEZ, José FOC 4-720-1096 

2483 SANCHEZ G., Karina A. SEGUROS FEDPA, S.A. 4-723-1243 

2484 SANCHEZ, Lissy IFARHU 4-744-2028 

2485 SANCHEZ, Lorena MORAZAN-ADTVO 4-745-328 

2486 SANCHEZ R., Luis CEDISA 4-723-585 

2487 SANCHEZ, Madelyn CABLE ONDA 4-155-643 

2488 SANCHEZ, Magdalena de PRIMER CICLO  E.U.A. 4-146-1770 

2489 SANCHEZ, Manuel ROMERO-DOLEGUITA 4-760-130 

2490 SANCHEZ, Margelis S/M REY 4-733-1911 
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2491 SANCHEZ, Marilin CSS  COORD. PROV. 4-248-348 

2492 SANCHEZ, Marina ESC ANTONIO JOSE SUCRE 9-148-25 

2493 SANCHEZ, Maritza U. TECNOLOGICA-T/ROT. 8-257-2747 

2494 SANCHEZ, Massiel UNACHI-ADTVO 4-739-1743 

2495 SANCHEZ, Nadiuska ROMERO- PARQUE 4-761-339 

2496 SANCHEZ, Narcelia MORAZAN 4-108-517 

2497 SANCHEZ, Nely MEDUCA 4-724-59 

2498 SANCHEZ C., Oriel S/M REY 4-765-2208 

2499 SANCHEZ, Ramiro ESC. REP.  DE FRANCIA 9-146-399 

2500 SANCHEZ G., Randolph ROMERO-DOLEGUITA 4-764-1958 

    

2501 SANCHEZ, Ricardo ROMERO- PARQUE 4-756-2274 

2502 SANCHEZ, Ricardo ROMERO-PARQUE 4-750-1568 

2503 SANCHEZ, Sady BANCO UNIVERSAL 4-270-660 

2504 SAMCHEZ, Shirley GENERALI 8-777-1537 

2505 SANCHEZ, Venancio CONSA/PRIMARIA 4-738-240 

2506 SANCHEZ,  Vibeyka C. BASICO SAN MATEO 4-273-820 
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2507 SANCHEZ P., Yolanda CSS  COORD. PROV. 4-173-773 

2508 SANJUR C., Agapito ROMERO-PARQUE 4-723-2202 

2509 SANJUR, Bélgica ESC. SAN MATEO 4-213-407 

2510 SANJUR De G., Eric AGROINDUSTRIAL REY 4-192-263 

    

2511 SANJUR A., Fernando ROMERO-SAN MATEO 4-762-2372 

2512 SANJUR, Humberto VARGAS MATAMOROS 4-217-350 

2513 SANJUR, Ivonne ESC. REP.  DE FRANCIA 4-191-720 

2514 SANJUR, Joyce COTEL 4-717-190 

2515 SANJUR S., Lilia Josefina FARM. ARROCHA 4-278-253 

2516 SANJUR, María del C. IFARHU 4-102-684 

2517 SANJUR, Santiago ROMERO-SAN MATEO 4-744-2135 

2518 SANTAMARIA, Alina de MIVI 4-189-943 

2519 SANTAMARIA, Andrea de MORAZAN 4-278-256 

2520 SANTAMARIA C., Carlos ROMERO-PARQUE 4-756-1755 

    

2521 SANTAMARIA, Carmen ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-222-13 
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2522 SANTAMARIA, Debbie de MRIO. ECON. Y FINANZAS 4-192-946 

2523 SANTAMARIA, Eliécer MOP 1-36-243 

2524 SANTAMARIA, Flor Ana CONSA/PRIMARIA 4-728-1759 

2525 SANTAMARIA, Glyderman MUNICIPIO DAVID 4-778-1977 

2526 SANTAMARIA, Helen de REGISTRO CIVIL 4-125-475 

2527 SANTAMARIA, Iris S/M REY 4-153-435 

2528 SANTAMARIA, Irving SUPER BARU INTER. 4-779-2312 

2529 SANTAMARIA, Jairo S. CONSA/PRIMARIA 4-745-2454 

2530 SANTAMARIA, Katherine M. ROMERO-PARQUE 4-777-931 

    

2531 SANTAMARIA, Katherine UNACHI-ADTVO 4-270-947 

2532 SANTAMARIA, Lisandivel REGISTRO CIVIL 4-761-940 

2533 SANTAMARIA G., Luis Carlos CACSA 4-732-1915 

2534 SANTAMARIA, Marilyn ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-196-593 

2535 SANTAMARIA, Nelly ROMERO-DOLEGUITA 4-150-718 

2536 SANTAMARIA, Ohat VARGAS MATAMOROS 4-749-1585 

2537 SANTAMARIA, Ricardo X. SUPER BARU INTER. 4-732-490 
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2538 SANTAMARIA, Richard NOVEY 4-747-2329 

2539 SANTAMARIA, Rosa MINSA-ENFERMERIA-SRIA 4-128-1039 

2540 SANTAMARIA M., Rosmary CACSA 4-222-296 

    

2541 SANTAMARIA, Rosnay PRIMER CICLO  E.U.A. 4-704-46 

2542 SANTAMARIA, Ruth ESC. JOSE MARIA ROY 1-16-482 

2543 SANTAMARIA, Sergio L. S/M REY 4-776-868 

2544 SANTAMARIA P., Yamileth ROMERO-PARQUE 4-773-15 

2545 SANTANA V., Carlos ROMERO-DOLEGUITA 4-712-950 

2546 SANTANA, Vielka CSS COORD. PROV. 1-48-728 

2547 SANTIAGO, Flor ESC. JOSE MARIA ROY 4-120-2025 

2548 SANTIAGO, Itzy FOC 4-102-2111 

2549 SANTIAGO, Karina IDIAP 4-710-1765 

2550 SANTIAGO, Marcos MINSA-AGUA POTABLE 4-PI-17-390

    

2551 SANTIAGO, Mario NOVEY 4-737-1260 

2552 SANTO, Emilia MIVI 4-746-214 
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2553 SANTOS M., Alexander ROMERO-PARQUE 4-744-1891 

2554 SANTOS C., Amet SUPER BARU INTER. 1-728-933 

2555 SANTOS C., Amet SUPER BARU INTER. 4-728-933 

2556 SANTOS, César UNACHI-ADTVO 4-719-1948 

2557 SANTOS, Félix ROMERO- PARQUE 4-746-455 

2558 SANTOS, Johana IFARHU 4-730-95 

2559 SANTOS, Luzmila CSS  COORD. PROV. 4-703-1198 

2560 SANTOS, María Dolores ESC. NUEVO VEDADO 4-153-697 

    

2561 SAONA, Iliana REGISTRO PUBLICO 4-176-624 

2562 SAUCEDO, David IFARHU 8-454-830 

2563 SAUCEDO M., Eros Apolo SCOTIABANK 8-721-815 

2564 SEGOBIA Y., Roger MINSA-SERV. GENERALES 4-730-2313 

2565 SERRACIN M., Alba R. CABLE & WIRELESS 4-147-596 

2566 SERRACIN, Edilma ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-735-522 

2567 SERRACIN, Erica ECASESO 4-267-335 

2568 SERRACIN, Flor C. de ESC. ELISA CHIARI 4-128-1367 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2960

2569 SERRACIN, Joaquin MINSA-TRANSPORTE 4-133-13 

2570 SERRACIN, Jonathan VP DE CONSTRUCCION 4-723-1238 

    

2571 SERRACIN A., Nercio S/M REY 4-176-698 

2572 SERRACIN, Seurani S/M REY 4-155-2429 

2573 SERRACIN, Yariela UNACHI-ADTVO 4-724-845 

2574 SERRANO R., Alma Edith GLOBAL BANK 4-753-370 

2575 SERRANO V., Ángel A. AGROINDUSTRIAL REY 4-774-781 

2576 SERRANO, Ángel W. FOC 4-285-913 

2577 SERRANO A., Benancio ROMERO-PARQUE 1-735-1832 

2578 SERRANO V., Bryan S. AGROINDUSTRIAL REY 4-760-469 

2579 SERRANO, César S/M REY 4-741-1271 

2580 SERRANO, César SETREY 4-742-701 

    

2581 SERRANO G., Concepción MUNICIPIO DAVID 4-60-772 

2582 SERRANO, Dayra ESC. SAN MATEO 4-140-62 

2583 SERRANO, Eibar FOC 4-219-93 
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2584 SERRANO, Erick  REGISTRO CIVIL 4-170-65 

2585 SERRANO, Etelvina MORAZAN-ADTVO 8-228-256 

2586 SERRANO, Florencio FOC 4-164-292 

2587 SERRANO, Gerardo E. AGROINDUSTRIAL REY 4-741-2381 

2588 SERRANO, Gerardo ROMERO-DOLEGUITA 4-732-1307 

2589 SERRANO, Gloria E. AGROINDUSTRIAL REY 4-129-1893 

2590 SERRANO, Griselda de MORAZAN 4-126-878 

    

2591 SERRANO A., Guillermo S/M REY 1-712-1914 

2592 SERRANO de Guerra, Idalina S/M REY 4-139-2036 

2593 SERRANO, Janeth del C. MIVI 4-751-1837 

2594 SERRANO, Javier IDIAP 4-143-873 

2595 SERRANO, Jean C. AGROINDUSTRIAL REY 4-762-1936 

2596 SERRANO P., Johana del C. FARM. ARROCHA 4-701-1241 

2597 SERRANO N., Katheen R. FARM. ARROCHA 4-702-1165 

2598 SERRANO, Kathia CEDULACION 4-705-946 

2599 SERRANO, Lisbeth ESC. REP. DE FRANCIA 4-166-825 
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2600 SERRANO N., Lourdes M. REGISTRO PUBLICO 4-217-827 

    

2601 SERRANO, Marleny U.TECNOLOGICA-TARDE 4-169-777 

2602 SERRANO M., Melvin SETREY 4-234-534 

2603 SERRANO, Omar MUNICIPIO DAVID 4-113-792 

2604 SERRANO, Onelio S/M REY 4-776-653 

2605 SERRANO, Pedro MOP 4-140-462 

2606 SERRANO Q., Rómulo E. AGROINDUSTRIAL REY 4-762-2413 

2607 SERRANO, Saturnino MUNICIPIO DAVID 4-150-52 

2608 SERRANO, Vielka MORAZAN 4-267-334 

2609 SERRANO, Yesenia AGRO-PRO 4-722-372 

2610 SERRANO G., Yoelvis D. VP DES. ORGANIZACIONAL 4-761-1129 

    

2611 SERRUD, Angela  ESC. REP.  DE FRANCIA 4-165-784 

2612 SHCKS, Denzel IIASA PANAMA 4-761-313 

2613 SILVERA G., José D. AGROINDUSTRIAL REY 4-777-2378 

2614 SILVERA, Moisés UNACHI-ADTVO 4-701-1260 
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2615 SIREX Z., Roberto ROMERO-DOLEGUITA 4-735-2347 

2616 SITTON, César U.TECNOLOGICA 4-138-2485 

2617 SITTON, Vanesa FOC 4-164-836 

2618 SHIWANOV M., Inés MINSA-TESORERIA 4-143-355 

2619 SMITH, Antonio R. UNACHI-ADTVO 4-718-1027 

2620 SMITH M., Bill Oscar SUPER BARU INTER. 4-754-2470 

    

2621 SMITH, Ibeth ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-234-220 

2622 SMITH, Melquiades U. TECNOLOGICA 4-149-535 

2623 SMITH, Norma A. de CONSA/SECUNDARIA 4-136-1833 

2624 SOBALBARRO, Lourdes MUNICIPIO DAVID 4-275-54 

2625 SOBENIS M., Alex UNACHI-ADTVO 4-103-1121 

2626 SOLIS G., Ana V. CREDICORP BANK 4-256-621 

2627 SOLIS, Cristian ESC. JOSE  MARIA ROY 8-530-1650 

2628 SORIANO, Erick VP DE CONSTRUCCION 4-775-949 

2629 SOTO, Amilcar CABLE ONDA 8-815-1948 

2630 SPIEGEL, Gloria E. SCOTIABANK 9-156-428 
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2631 STAFF, Elia de CEDULACION 4-139-1676 

2632 STAFF, Gladys ESC  SAN CRISTOBAL 4-166-277 

2633 STEELE R., Hellen ROMERO- PARQUE 4-758-1855 

2634 STEVENSON, Zuleika de ESC. SAN MATEO 4-206-229 

2635 STONESTREET M., Laura R. AGROINDUSTRIAL REY 1-713-253 

2636 SUIRA, Edita CONSA/PRIMARIA 4-279-606 

2637 SUIRA, Indira ROMERO-PARQUE 4-779-1570 

2638 SUIRA, Osiris MUNICIPIO DAVID 4-212-632 

2639 SUIRA, Stephanie AGROINDUSTRIAL REY 4-746-1932 

2640 SUÑE, Ricardo MINSA-PROMOCION SALUD 4-236-434 

    

- T - 

    

2641 TAYLOR, Alfredo BANCO NAL-DOLEGUITA 4-190-763 

2642 TAYLOR E., Mirna E. MINSA-COMPRAS 4-757-428 

2643 TAPIA, Alexi SETREY 4-733-1875 
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2644 TAPIA, Elging MINSA-PROMOCION SALUD 4-160-939 

2645 TAPIA C., Magdalena PRIMER CICLO  E.U.A. 4-704-445 

2646 TAPIA V., Melissa ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-712-2355 

2647 TAPIA, Rosa ESC. JOSE MARIA ROY 4-122-1766 

2648 TEJADA, Abelino MIVI 4-149-532 

2649 TEJADA G., Lilia Johamn CACSA 4-225-865 

2650 TEJEIRA, Kiria de ROMERO-PARQUE 4-729-1082 

    

2651 TELLO de Cáceres, Ana IFARHU 4-103-1718 

2652 TORIBIO, Andrés SUPER BARU INTER. 4-747-1909 

2653 TORIBIO, Narciso ROMERO-DOLEGUITA 9-721-1696 

2654 TORIBIO P., Nubia ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-269-250 

2655 TORRES J., John C. ROMERO-PARQUE 8-843-2383 

2656 TORRES, Juan IIASA PANAMA 4-143-295 

2657 TORRES M., Julio I.P.T ARNULFO  ARIAS 8-212-2069 

2658 TORRES, Katiuska NOVEY 4-744-248 

2659 TORRES, León MORAZAN-ADTVO 4-147-1831 
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2660 TORRES, Luis Alfredo UNACHI-ADTVO 4-730-789 

    

2661 TORRES, Silvia TOLEDANO 4-740-2338 

2662 TREJOS, Celso Cenobio MUNICIPIO DAVID 4-125-1976 

2663 TREJOS, Graciela ESC. NUEVO VEDADO 9-156-831 

2664 TREJOS, Kevin IIASA PANAMA 4-748-73 

2665 TREJOS R., Luis Manuel UNACHI-ADTVO 4-744-2309 

2666 TROYA J., Jorge A. ROMERO-SAN MATEO 4-720-1814 

2667 TROYA A., Juan Miguel SUPER BARU INTER. 4-726-1483 

2668 TROYA,  Luis CABLE & WIRELESS 4-115-43 

2669 TROYA, Maria FOC 4-137-1267 

2670 TRUJILLO, Luz de I.P.T ARNULFO  ARIAS 4-125-2495 

    

2671 TUÑON, Isis de UNACHI-ADTVO 4-727-1350 

2672 TUÑON, Patricia BANCO NAL-DAVID 8-420-873 

    

- U - 
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2673 ULATE, María del C. REGISTRO CIVIL 4-173-938 

2674 URETA, Jorge U. TECNOLOGICA 4-138-2371 

2675 URIBE, Jorge I.P.T ARNULFO  ARIAS 4-103-2049 

2676 URIBE de Zúñiga, Marielena MINSA-DIR. MEDICA/SRIA 4-261-539 

2677 URIETA, Henrry S/M REY 4-745-2316 

2678 URRIBARRA DE G., José I. AGROINDUSTRIAL REY 4-740-677 

2679 URRIOLA, Leila de ESC. LOMA COLORADA 4-165-112 

2680 URRIOLA, Víctor ROMERO-PARQUE 8-885-2121 

    

2681 URRUTIA, Víctor BANCO NAL-DOLEGUITA 8-278-501 

    

- V - 

    

2682 VALDERRAMA, Donald S/M REY 4-715-97 

2683 VALDERRAMA, Ernesto U.TECNOLOGICA 8-325-831 

2684 VALDES, Anthony CACECHI 4-741-1101 
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2685 VALDES, Carlos TAMBOR, S.A. 4-728-1017 

2686 VALDES, Dayra ESC. ELISA CHIARI 4-103-662 

2687 VALDES, Edgar S/M REY 1-719-037 

2688 VALDES, Giovanni G. S/M REY 4-726-1839 

2689 VALDES, Idalgo ESC.  REP.  DE FRANCIA 4-119-2691 

2690 VALDES, Iris CEDULACION 4-139-1842 

    

2691 VALDES C., Javier ROMERO-SAN MATEO 4-703-1351 

2692 VALDES, Johanys CSS  COORD. PROV. 4-762-1755 

2693 VALDES, Jorge S/M REY 4-738-1307 

2694 VALDES, Libnys CORP. EL SOL 4-248-624 

2695 VALDES de Cáceres, Lidia MRIO.  ECON. Y FINANZAS 4-163-202 

2696 VALDES, Lourdes ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-257-129 

2697 VALDES, Martin U. TECNOLOGICA 4-179-331 

2698 VALDES, Vielka ESC ANTONIO JOSE SUCRE 4-213-357 

2699 VALDES, Yaximar TESA 4-703-1575 

2700 VALDES G., Yenny M. I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-226-884 
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2701 VALDES M., Yessenia ROMERO-PARQUE 4-724-581 

2702 VALDEZ, Alberto IFARHU 4-95-171 

2703 VALDEZ Q., Rubén E. MINSA-AUDITORIA INTERNA  4-169-363 

2704 VALDEZ M., Yaideth ROMERO-DOLEGUITA 4-136-2175 

2705 VALDIVIA S., NerI Orlando FARM. ARROCHA 4-716-1854 

2706 VALENZUELA O., Arnoldo SCOTIABANK 4-727-669 

2707 VALENZUELA, Sairy REGISTRO CIVIL 4-739-1236 

2708 VALENZUELA, Víctor CSS COORD. PROV. 4-102-2403 

2709 VALLE V., Moisés AGROINDUSTRIAL REY 4-701-023 

2710 VALLES C., Roger ROMERO- PARQUE 4-251-254 

    

2711 VALLEJOS, Franklin FRANKLIN JURADO 4-101-2000 

2712 VALLEJOS G., Zuleika ROMERO-BARRIO BOLIVAR 4-728-2440 

2713 VANEGAS, Cecilia de ANAM 4-132-1574 

2714 VANEGAS, Roberto IIASA PANAMA 4-723-1053 

2715 VARGAS, Kabiria COOPEVE, R. L. 9-709-1348 
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2716 VARGAS, Leyvis FOC  4-714-2039 

2717 VARGAS, Lizbeth de U.TECNOLOGICA 4-141-269 

2718 VARGAS, Luis I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-167-770 

2719 VARGAS, Luzmila  MORAZAN-ADTVO. 4-101-2004 

2720 VARGAS, Maribel MUNICIPIO DAVID 4-289-12 

    

2721 VARGAS, Marta M. ESC. ELISA CHIARI 4-117-770 

2722 VARGAS, Nodier ESC. JOSE  MARIA ROY 4-104-1195 

2723 VARGAS, Osvaldo FOC 4-148-902 

2724 VARGAS V., Patricia ROMERO-SAN MATEO 4-710-443 

2725 VARGAS, Raúl TOLEDANO 4-714-1648 

2726 VARGAS V., Roderick A. FARM. ARROCHA 4-292-427 

2727 VARGAS R., Saúl Iran AGROINDUSTRIAL REY 2-715-459 

2728 VARGAS, Valentín CABLE & WIRELESS 4-103-2 

2729 VARGAS G., Víctor V. GLOBAL BANK 4-715-576 

2730 VARGAS, Yisela de ESC  SAN CRISTOBAL 4-227-961 
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2731 VASQUEZ, Arix ROMERO-PARQUE 4-197-758 

2732 VASQUEZ, Edith R. MRIO. ECON. Y FINANZAS 4-145-702 

2733 VASQUEZ, Gladys MORAZAN-ADTVO 4-733-1826 

2734 VASQUEZ C., Héctor A. SUPER BARU INTER. 4-745-865 

2735 VASQUEZ, Jelensky ROMERO-DOLEGUITA 4-749-2137 

2736 VASQUEZ, Jorge Luis SUPER BARU INTER. 4-168-475 

2737 VASQUEZ, Oldemar ESC. SAN MATEO 4-267-336 

2738 VASQUEZ, Romel CABLE & WIRELESS 4-142-786 

2739 VEGA, Adamis MORAZAN-ADTVO 4-735-1699 

2740 VEGA, Alexis CABLE ONDA 4-712-651 

    

2741 VEGA, Angel NOVEY 4-768-162 

2742 VEGA, Daniel AGRO-PRO 4-763-259 

2743 VEGA R., Daniel E. AGROINDUSTRIAL REY 3-733-394 

2744 VEGA, Delia de  IDIAP 4-118-368 

2745 VEGA R., Elinith G. FARM. ARROCHA 4-725-314 

2746 VEGA, Evelinda ESC. REP. DE FRANCIA 4-254-810 
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2747 VEGA, Gladys ESCUELA  DOLEGUITA 4-147-525 

2748 VEGA, Habitzel I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-237-555 

2749 VEGA, Idalina VP DE CONSTRUCCION 4-740-1684 

2750 VEGA, Ilsa MUNICIPIO DAVID 4-721-2300 

    

2751 VEGA P., Ira  Nadia ESC- REP. DE FRANCIA 4-255-891 

2752 VEGA D., Juan TOLEDANO 4-272-199 

2753 VEGA B., Kenneth N. ROMERO-PARQUE 4-763-1695 

2754 VEGA G., Leonardo A. AGROINDUSTRIAL REY 4-773-1458 

2755 VEGA, Mixila ESC. SAN MATEO 4-281-23 

2756 VEGA M., Moisés ROMERO-DOLEGUITA 4-745-501 

2757 VEGA P., Rafael CABLE & WIRELESS 4-129-2408 

2758 VEGA, Tamara U.TECNOLOGICA 4-701-842 

2759 VEGA, Yenny IFARHU 4-217-555 

2760 VEJERANO, David VARGAS MATAMOROS 4-712-489 

    

2761 VEJERANO, Lucrecia ROMERO-SAN MATEO 1-706-2041 
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2762 VEJERANO, Nacor U. TECNOLOGICA 4-766-696 

2763 VERGARA, Roger IIASA PANAMA 4-720-1882 

2764 VICTORIA C., Emanuel I. AGROINDUSTRIAL REY 4-747-2236 

2765 VIGIL  A., Ahimara Zuleima CACSA 4-737-2332 

2766 VIGIL., Alcira MINSA-KARDEX 4-736-1146 

2767 VIGIL, Aristides MUNICIPIO DAVID 4-256-116 

2768 VIGIL, Gretsy MUNICIPIO DAVID 4-276-3880 

2769 VIGIL, Viviana MUNICIPIO DAVID 4-745-457 

2770 VILLALAZ, Magaly U. TECNOLOGICA 4-132-346 

    

2771 VILLALBA, José U. TECNOLOGICA 4-271-751 

2772 VILLAMONTE, Asunción MORAZAN-ADTVO. 4-152-565 

2773 VILLAMONTE, Judith ROMERO-PARQUE 4-737-2036 

2774 VILLAMONTE, Yamileth MITRADEL 4-203-931 

2775 VILLARREAL, Alexander CONSA-SECUNDARIA 4-287-81 

2776 VILLARREAL S., Antonino UNACHI-ADTVO 4-103-2473 

2777 VILLARREAL, Alvinio U. TECNOLOGICA 4-104-648 
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2778 VILLARREAL E., Carlos A. CACSA 4-714-1574 

2779 VILLARREAL, Elmer ROMERO-SAN MATEO 4-764-690 

2780 VILLARREAL, Elsa MEDUCA 4-173-858 

    

2781 VILLARREAL, Elvira ESC. JOSE MARIA ROY 4-183-287 

2782 VILLARREAL, Enelides CABLE & WIRELESS 4-200-201 

2783 VILLARREAL, Evidelia del C. MUNICIPIO DAVID 4-132-301 

2784 VILLARREAL, Ibelene MINSA-INFRAESTRUCTURA 4-237-729 

2785 VILLARREAL, Iliana ROMERO-DOLEGUITA 4-740-626 

2786 VILLARREAL P., Isis L. FARM. ARROCHA 4-763-2359 

2787 VILLARREAL, Jonathan J. SUPER BARU INTER. 4-765-1466 

2788 VILLARREAL A., Kathia ROMERO-DOLEGUITA 4-761-2191 

2789 VILLARREAL, Luis MIVI 4-731-1090 

2790 VILLARREAL, Luis SETREY 4-719-2416 

    

2791 VILLARREAL, Martír UNACHI-ADTVO 4-741-678 

2792 VILLARREAL N., Nerilyn I. CAPITAL BANK 4-175-290 
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2793 VILLARREAL C., Osvaldo CEDISA 4-744-1135 

2794 VILLARREAL, Rosa ROMERO-DOLEGUITA 4-722-1841 

2795 VILLARREAL G., Suellen J. MINSA-TESORERIA 4-753-722 

2796 VILLARREAL L., Víctor ROMERO-SAN MATEO 8-308-013 

2797 VILLARREAL, Vladimir U. TECNOLOGICA 4-717-1296 

2798 VINDA, Ariel I.P.T. ARNULFO  ARIAS 4-214-923 

2799 VINDA, Gladys C. BASICO SAN /MATEO 4-126-2401 

2800 VINDA de Samudio, Mitzy O. CAPITAL BANK 4-217-468 

    

2801 VIQUEZ C., Mitzila ROMERO-SAN MATEO 4-787-607 

2802 VIQUEZ O., Stephanie S/M REY 4-760-964 

2803 VISUETTI, Jusseleth NOVEY 4-727-1204 

2804 VISSUETTI, Juan L. U. TECNOLOGICA 4-237-617 

    

- W - 

    

2805 WARVASOVSKY, Verónica SCOTIABANK 4-704-1912 
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2806 WILLIAMS R., Anghelo X. AGROINDUSTRIAL REY 1-719-2191 

2807 WHYLES, Ivonne de C. BASICO SAN MATEO 4-114-509 

2808 WONG DE A., Abdiel Antonio MINSA-COMPRAS 4-736-1393 

2809 WONG, Franklin CABLE & WIRELESS 4-136-2376 

2810 WOODS R., Zelideth ROMERO-DOLEGUITA 4-710-442 

    

- Y - 

    

2811 YANGÜEZ, Karen MORAZAN-ADTVO 4-764-1991 

2812 YEE, Roberto ORG. ELECTORAL 4-104-230 

    

- Z - 

    

2813 ZAPATA S., Doris FARM. ARROCHA 1-701-197 

2814 ZAPATA A., Greisis A. CSS  COORD. PROV. 4-152-034 

2815 ZAPATA  A., José A. CABLE & WIRELESS 4-138-5 

2816 ZAPATA, Liberato MORAZAN 4-718-1793 
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2817 ZELAYA, Sonia MEDUCA 4-134-2386 

2818 ZURDO S., Genaro AGROINDUSTRIAL REY 4-785-415 

2819 ZURDO Z., Israel ROMERO-PARQUE 4-733-152 

2820 ZURITA, Wilfredo U. TECNOLOGICA 2-89-1291 

    

Así terminó el acto y para constancia se firma. 

    

    

CARMEN LUZ DE GRACIA 

MAGISTRADA PRESIDENTA  

    

   MAG. CARLOS H. CUESTAS G.                                                                     MAG.  ASUNCION CASTILLO  

 

LIC. MIRIAM MOJICA ESPINOZA 

SECRETARIA JUDICIAL ENCARGADA 
 

OFICINA JUDICIAL DE HERRERA ---SISTEMA PENAL ACUSATORIO--- 
LISTADO DE JURADOS DE HERRERA PARA EL AÑO 2015 

 

Nº ABREGO MARÍA 6-71-599 

1 ACEVEDO ESTHER 6-50-719 

2 ACOSTA BRISEIDA 4-176-819 
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3 AFU  KEIRA 7-103-831 

4 AGUILAR  ANAIS 6-707-382 

5 AGUILAR  JESSICA 6-702-70 

6 AGUILAR YENITZA 6-704-1112 

7 AGUIRRE ALISANDRO 6-56-2180 

8 AGUIRRE VIELKA 8-288-639 

9 AIZPRÚA  DAMIAN 6-42-704 

10 AIZPRÚA JOEL 6-82-208 

11 ALABARCA ARNIA  6-88-809 

12 ALBA  ZEUS 10-7-2162 

13 ALFONSO  BORIS 6-704-2298 

14 ALFONSO   YECENIA 8-747-1825 

15 ALMANZA ADOLFO 7-71-1875 

16 ALMANZA LORENA 6-709-1127 

17 ALMANZA NELVA 9-204-169 

18 ALMANZA ORLANDO 6-700-2316 

19 ALMANZA RUBÉN 6-710-2051 

20 ALMENGOR VÍCTOR 6-708-1591 

21 ALONSO ARACELYS 6-58-1965 

22 ALONSO CLARIBEL 6-53-672 

23 ALONSO DERIS 6-706-220 

24 ALONSO OLIVER 6-716-1494 

25 ALVARADO  MIGUEL  6-66-744 

26 ANTÚNEZ ORLANDO 6-703-1426 

27 APARICIO MANUEL 7-702-1230 

28 APARICIO MAXIMINA 7-91-346 

29 ARABA MANUEL 2-136-832 

30 ARABA YURIBEL 7-704-617 

31 ARAMILLO  AURA 6-53-2189 

32 ARAÚZ ANEL 6-57-2321 
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33 ARENA LARIZA 6-700-364 

34 ARENA  VIODELDA 6-50-1120 

35 ARJONA     ALFREDO   6-701-2291 

36 ARJONA JOSÉ 6-62-50 

37 ARJONA  JOSÉ 6-51-2328 

38 ARRUE  JORGE 8-225-959 

39 ATENCIO DALYS 6-60-362 

40 ATENCIO ROSA  6-65-946 

41 ATENCIO SIMÓN 6-89-385 

42 ATHANASIADES SOCRATES 6-40-387 

43 AUSTIN CLARIBEL  3-100-394 

44 ÁVILA AMARILYS 7-105-741 

45 ÁVILA BETTY 8-518-1664 

46 ÁVILA FLENIS 6-705-75 

47 AVILA  INDIRA 6-703-352    

48 ÁVILA  LISSETH  6-707-1269 

49 ÁVILA MARIO 6-62-976 

50 ÁVILA TOMAS 6-702-1794 

51 AYALA  ROLANDO  6-704-112 

52 AYARZA ERICK 6-72-142 

53 AYOLA  LOURDES 6-58-1078 

54 AZCARRAGA JANNIA 6-704-2253 

55 BANDA ROBERTO 6-710-544 

56 BARBA  ANAVELSI 7-702-802 

57 BARBA ARMANDO 6-702-1950 

58 BARBA CLAUDIO 6-70-223 

59 BARBA DIANA 6-55-421 

60 BARBA JOSÉ 6-56-1298 

61 BARBA JUAN 6-47-850 

62 BARBA  PASCUAL 6-49-1642 
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63 BARBOZA BETILDA 7-102-246 

64 BARCENAS  ANARKELLY 8-328-44 

65 BARRAZA MELIDA 6-41-2197 

66 BARRERA CLAUDIO 6-56-2607 

67 BARRERA EVARISTO 6-71-70 

68 BARRERA HÉCTOR 6-42-474 

69 BARRERA MARISOL 6-76-470 

70 BARRERA MIRIAM 6-75-213 

71 BARRÍA  ARACELIS 6-712-1502 

72 BARRÍA ELOY 6-705-678 

73 BARRÍA RAMIRO 6-712-219 

74 BARRÍA YESSENIA 6-702-2051 

75 BARRÍA ZAYRA 6-63-297 

76 BARRIOS EDUARDO 6-58-380 

77 BARRIOS XENIA 7-111-503 

78 BATISTA CLARIBEL 6-703-234 

79 BATISTA  HISELA 6-58-473 

80 BATISTA  JOHN 6-703-1279 

81 BATISTA LUZ 6-712-1058 

82 BATISTA  OMAIRA  6-700-1490 

83 BATISTA SEYLA 6-711-1567 

84 BATISTA  YIMARA 6-702-850 

85 BATISTA YOLANDA 6-47-1678 

86 BAULE EDISON 6-53-970 

87 BAULE RITA 6-711-853 

88 BAZÁN EDILMA 6-88-868 

89 BAZÁN ELADIA 6-53-894 

90 BAZÁN JORGE 6-75-684 

91 BAZÁN JORGE 6-718-1795 

92 BAZÁN LARRIS 6-88-857 
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93 BAZÁN TEODOLINDA 6-41-1120 

94 BEITIA MARÍA  6-706-233 

95 BELTRÁN   DAYRA  8-331-942 

96 BENALCÁZAR OVIDIO 6-58-2019 

97 BENAVIDES PABLO 6-43-236 

98 BERNAL ARACELIS 6-81-225 

99 BERNAL  EIDA  2-702-1649 

100 BERNAL GUILLERMINA 8-206-1386 

101 BERNAL  NATIVIDAD 6-50-2680 

102 BERNAL NERIS 6-57-1208 

103 BERNAL OLGA 7-103-770 

104 BERROCAL LEYDA 6-51-2135 

105 BONILLA LARISSA 6-702-2303 

106 BONILLA  YARELYS  6-710-163 

107 BOTELLO KAREN  6-708-904 

108 BOTELLO      SERGIO 6-41-10 

109 BURGOS  ERICK 6-704-477 

110 BUSTAMANTE ESPERANZA 7-700-124 

111 CABALLERO EDILSA  6-53-613 

112 CABALLERO GUILLERMO 6-700-1501 

113 CABALLERO JAVIER  6-88-313 

114 CABALLERO JONATHAN 6-706-814 

115 CABRERA KIARA KARINA 6-713-2386 

116 CAICEDO DESIREE  8-456-962 

117 CALDERÓN BOLÍVAR 6-72-15 

118 CALDERÓN DIMITRI 6-49-2090 

119 CALDERÓN EVELIN  6-708-221 

120 CALDERÓN  JOSÉ 6-55-2064 

121 CALDERÓN KEIDY 6-711-495 

122 CALDERÓN LUZ 7-91-709 
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123 CALDERÓN  NELSA 6-709-1873 

124 CALDERÓN TEOFILO 6-89-394 

125 CALDERÓN VIVIAN 6-67-90 

126 CAMARENA EDELMIRA 9-700-1336 

127 CAMARGO AYME 6-69-61 

128 CAMPOS MARIO 2-103-1541 

129 CANO DANIA  6-59-389 

130 CANO  OMAIRA 6-708-1319 

131 CANTO  CARLOS 6-710-966 

132 CÁRDENAS  REGINA 6-60-905 

133 CÁRDENAS ROMELIA 7-55-17 

134 CÁRDENAS ROXSY 6-710-1906 

135 CARRASCO DAMARIS 6-705-1285 

136 CARRASCO HÉCTOR 8-423-52 

137 CASAS ELIS  6-59-687 

138 CASAS JUAN DE DIOS 6-58-582 

139 CASAS MANUEL 6-40-964 

140 CASTAÑEDA BEATRIZ 6-76-737 

141 CASTAÑEDA LINETH 6-703-1969 

142 CASTILLERO  FATIMA 6-58-2489 

143 CASTILLERO YERENA 6-56-584 

144 CASTILLO AMARILIS 6-50-1766 

145 CASTILLO  ARCADIO 8-442-993 

146 CASTILLO  CANDIDO 6-708-1061 

147 CASTILLO EDWIN 8-710-1918 

148 CASTILLO FELIPE 6-700-1209 

149 CASTILLO FRANCISCO 6-704-2351 

150 CASTILLO LISSETH  8-749-1082 

151 CASTILLO MANUEL 6-50-2756 

152 CASTILLO  MARÍA  6-708-1011 
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153 CASTILLO MERCEDES 6-58-1675 

154 CASTILLO OLGA 7-85-2495 

155 CASTILLO ONEINA 6-56-1466 

156 CASTILLO RODRIGO 6-53-404 

157 CASTILLO  SEVERO  6-714-1749 

158 CASTILLO VERÓNICA 6-708-2149 

159 CASTILLO  YOSCELL 6-703-1114 

160 CASTRELLÓN HIBET 8-242-832 

161 CASTRO  BARTOLA 6-74-393 

162 CASTRO CORINA 7-97-22 

163 CASTRO FIDELINA 7-79-944 

164 CASTRO  MARÍA 6-53-2552 

165 CASTRO MARIBEL 7-92-1101 

166 CASTRO MITZI 2-94-1155 

167 CASTRO  SAILY 6-706-273 

168 CEBALLOS CANDIDA  7-93-1884 

169 CEDEÑO ALICIA 6-708-2359 

170 CEDEÑO ANDREA 6-46-2212 

171 CEDEÑO BERTA 7-93-1554 

172 CEDEÑO  CLARISSA 6-712-1203 

173 CEDEÑO EDWARD 8-731-830 

174 CEDEÑO  EDWIN 7-705-765 

175 CEDEÑO ELBA 6-53-2248 

176 CEDEÑO  ELIDA 6-88-414 

177 CEDEÑO ELSIE 7-84-1845 

178 CEDEÑO EZEQUIEL 6-80-184 

179 CEDEÑO  FRANCISCO 6-80-82 

180 CEDEÑO ITZA 6-59-236 

181 CEDEÑO  JESSICA 6-700-1762 

182 CEDEÑO KADIR 6-81-930 
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183 CEDEÑO  MIRLAN  6-707-1619 

184 CEDEÑO  ORYS CEDEÑO 6-64-588 

185 CEDEÑO OSIRIS ANAYANSI 6-83-191 

186 CEDEÑO RAMÓN 6-80-522 

187 CEDEÑO SERGIO  6-79-434 

188 CEDEÑO VILMA 6-50-662 

189 CEDEÑO YESIBELL 7-700-1276 

190 CEDEÑO  YURIELA 6-710-506 

191 CENTELLA  MARÍA 6-712-1975 

192 CENTELLA OLGA 6-53-30 

193 CENTELLA RIGOBERTO 6-53-2255 

194 CHACÓN GIOVANNI 8-227-147 

195 CHACÓN MARIANO  6-701-559 

196 CHACÓN MARKELA  6-49-1722 

197 CHACÓN  YOLANDA 6-39-300 

198 CHAVARRÍA AUDREY 8-740-2348 

199 CHÁVEZ MARIA 6-87-875 

200 CHÁVEZ VALENTIN 6-80-502 

201 CHEN ANA  2-162-7 

202 CHEVEZ  DAYANA 4-277-766 

203 CHONG   XENIA 8-260-1105 

204 COHEN ERICK 8-398-564 

205 COLLADO DAMARIS  7-702-2281 

206 COLLADO JOSÉ 6-56-1395 

207 COLLINS PEDRO 8-712-783 

208 CONCEPCIÓN ABUNDIO 8-516-1827 

209 CÓRDOBA FELIPE 6-50-2431 

210 CÓRDOBA JORGE 6-76-297 

211 CÓRDOBA JOSÉ 5-17-231 

212 CORNEJO RAFAEL N-18-870 
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213 CORRALES JOSÉ 6-708-1920 

214 CORRALES  MANUEL 2-108-733 

215 CORRALES MARCELINO 6-48-1696 

216 CORRALES MARÍA 6-43-740 

217 CORRALES  OSCAR 6-710-184 

218 CORRALES  ZUNILDA  6-62-521 

219 CORREA ANTONIO 6-57-1594 

220 CORREA  AURA 6-53-1726 

221 CORREA JUAN  6-37-830 

222 CORREA SOSTENES 6-53-2247 

223 CORRO JAMES  6-70-883 

224 CORTÉS LOURDES 7-84-1899 

225 CORTÉZ  ANGELA 6-708-573 

226 CORTÉZ VICTORINA 7-78-213 

227 CRESPO MANUEL 6-711-2186 

228 CRUZ  FLORENTINA 6-708-1897 

229 CRUZ   RAFAELA 6-48-183 

230 CUERVO  ARELYS  8-807-1098 

231 DALEY  JEAN 8-729-2490 

232 DALEY  MIRLENA 8-770-427 

233 DAQUIN  MIRIAM  8-807-208 

234 DE ESPINO HAYDEE 6-46-117 

235 DE AGUIRRE VIANKA  6-55-2514 

236 DE BARRAGÁN CARMEN 6-58-1571 

237 DE BATISTA PERCY 6-48-2735 

238 DE CASTILLERO MARIA 6-43-869 

239 DE CASTRO EVIDELIA 6-50-297 

240 DE DODERO MIREYA 8-108-158 

241 DE ESPINOSA JULIA 6-40-647 

242 DE ESPINOSA NIXIA 6-41-2193 
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243 DE GARRIDO DORIS  8-317-886 

244 DE GONZÁLEZ DALYS 6-63-298 

245 DE GONZÁLEZ DONIS 7-65-110 

246 DE GRACIA CELINDA 4-120-2348 

247 DE GRACIA DAVIS 9-134-586 

248 DE GRACIA DEIDA 7-91-77 

249 DE GRACIA  ILKA 7-108-628 

250 DE GRACIA JACQUELINE 7-92-489 

251 DE GRACIA JUAN 7-99-11 

252 DE GRACIA LEOVIGILDO 6-53-957 

253 DE GRACIA SATURNINO 6-68-426 

254 DE KAA LUCILA 7-69-1659 

255 DE LA ROSA BETEL  6-707-1373 

256 DE LEÓN ANA  6-707-141 

257 DE LEÓN CHEILA 6-80-145 

258 DE LEÓN LUZCEILA 6-72-295 

259 DE LEÓN LEONORILDA 6-60-826 

260 DE LEÓN YAZMÍN 2-703-693 

261 DE LEÓN GUILLERMO 6-67-792 

262 DE LEÓN VICENTE 7-68-828 

263 DE LEÓN MARIBEL  6-53-2570 

264 DE LEÓN LIREIKA 7-106-117 

265 DE LEÓN RUBÉN 6-47-2435 

266 DE LEÓN CARMEN 7-703-1230 

267 DE LEÓN  ALBIS 7-71-1445 

268 DE LORA KLEBER 8-168-596 

269 DE MORENO DENIS 7-79-946 

270 DE MUDARRA LESLIE  6-78-1001 

271 DE ORTEGA CARMEN 7-84-1692 

272 DE PEÑA MARICHEL 7-93-1903 
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273 DE PÉREZ GISELA 6-66-793 

274 DE QUINTERO CARMEN   6-47-1209 

275 DE RODRÍGUEZ CARMEN  6-43-264 

276 DE RODRÍGUEZ DORIS  6-41-939 

277 DE RODRÍGUEZ SOFÍA 6-41-1483 

278 DE RODRÍGUEZ VIANKA 6-49-2252 

279 DE RUÍZ OMAIRA 6-53-65 

280 DE SAAVEDRA SERAFINA 6-56-2712 

281 DE SANTANDER ELSA  6-53-668 

282 DEAGO BETZY 6-73-787 

283 DEAGO  EDDA 6-41-2740 

284 DEAGO  FRANCISCO 6-704-150 

285 DEL CID  DEISY 8-704-742 

286 DEL ROSARIO ROSAURA 8-205-1176 

287 DELGADO  RUBÉN 6-87-542 

288 DELGADO CORDELIA  6-42-45 

289 DELGADO DARÍO 6-53-716 

290 DELGADO HÉCTOR 6-707-1071 

291 DELGADO JOSÉ 6-88-107 

292 DELGADO LUIS  6-41-892 

293 DELGADO  MARICARMEN 6-711-2146 

294 DELGADO NORIS 9-107-326 

295 DELGADO RUBÉN  7-59-557 

296 DELGADO TANIA 6-86-331 

297 DELGADO  YELENA 2-716-1672 

298 DÍAZ  ZORAIDA 6-706-402 

299 DÍAZ BLANCA 7-117-359 

300 DÍAZ GLORIA 6-61-964 

301 DÍAZ HERENIA 6-48-1754 

302 DÍAZ JAVIER DIAZ 6-42-820 
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303 DÍAZ      JUDY 6-47-588 

304 DÍAZ KATHIA 6-706-313 

305 DÍAZ SHERLY 6-715-1693 

306 DÍAZ TELEMACO 8-232-139 

307 DÍAZ TILCIA 6-702-144 

308 DÍAZ VÍCTOR 8-300-473 

309 DOMÍNGUEZ ALCIBIADES 7-700-1877 

310 DOMÍNGUEZ  ARTURO 6-712-1664 

311 DOMÍNGUEZ CLEMENTINA 8-110-618 

312 DOMÍNGUEZ  DANAYRA 6-708-502 

313 DOMÍNGUEZ ERNESTO 6-41-1571 

314 DOMÍNGUEZ  LAIDIS  7-704-1436 

315 DONADO JORGE  6-46-152 

316 DONOSO DENIS 6-48-1357 

317 DUARTE PEDRO  6-86-476 

318 DUARTE ROBERTO 9-111-2510 

319 DUCREUXS ALCIADES 6-270-733 

320 DURÁN CARMEN 7-92-2406 

321 DURÁN RUBÉN 7-84-711 

322 DUTARY JOSÉ 6-53-1426 

323 ESCOBAR AMINTA 7-94-2631 

324 ESCOBAR IDANIA 6-702-470 

325 ESCOBAR  NESTOR 6-49-2355 

326 ESCUDERO  JAZMÍN 6-87-716 

327 ESCUDERO ROGELIO 6-711-1368 

328 ESCUDERO ROGELIO 6-53-611   

329 ESPINO ARELYS 6-708-291 

330 ESPINO GUMERCINDA 6-53-2575 

331 ESPINO YESENIA   6-82-238 

332 FALCON  AURA 6-58-1561 
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333 FALCÓN JASMÍN 6-88-416 

334 FERNÁNDEZ DAMARIS 2-78-1445 

335 FIGUEROA ESTHER 8-459-166 

336 FLAAUT BENJAMÍN 8-477-156 

337 FLORES CALIXTA 1-25-1113 

338 FLORES CLEMENTINA 9-203-911 

339 FLORES CRISTIAN 6-80-303 

340 FLORES JOSÉ 6-707-1407 

341 FLORES YEIRA FLORES 6-708-2301 

342 FLORES ZULEIKA 8-295-657 

343 FONG ERNESTO 6-707-770 

344 FRANCO DILSIA 6-72-353 

345 FRANCO GLORIELA 6-58-2640 

346 FRANCO JOSÉ 7-91-350 

347 FRÍAS DEISY 7-704-437 

348 FRÍAS  VANESSA 7-705-1805 

349 FUENTES  CECILIO 7-102-510 

350 GALLARDO MERCEDES 6-79-836 

351 GALLARDO TEODOLINDA 6-70-993 

352 GALLARDO YANETH 6-41-2403 

353 GARCÍA DARÍO 7-104-125 

354 GARCÍA   DAYSI   8-311-173 

355 GARCÍA EDNA 7-91-1178 

356 GARCÍA  IRIS 7-707-893 

357 GARCÍA JAVIER 6-68-362 

358 GARCÍA LUÍS 6-705-1387 

359 GARCIA  MANUEL  6-51-2452 

360 GARCÍA MIGUEL 7-84-2507 

361 GARCÍA NILSA 7-110-794 

362 GARRIDO JOSÉ 7-84-2732 
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363 GARRIDO LUIS  7-76-32 

364 GARUZ FELIX PE-5-476 

365 GAYTAN GREGORI 6-48-1497 

366 GELABERTH KEYDIS 6-712-216 

367 GIRÓN  DELIA 6-75-363 

368 GIRÓN NELIA 6-47-84 

369 GIRÓN PABLO  6-75-72 

370 GÓMEZ KATHERINE 6-715-2334 

371 GÓMEZ  YADISEL 2-108-68 

372 GONZÁLEZ ADRIANO 8-513-884 

373 GONZÁLEZ  ALEXIS 6-716-263   

374 GONZÁLEZ  ALMA 7-706-2058 

375 GONZÁLEZ AYLEEN   2-723-1016 

376 GONZÁLEZ CARMEN 6-36-864 

377 GONZÁLEZ DALYS 9-123-2738 

378 GONZÁLEZ DANIEL 6-707-355 

379 GONZÁLEZ DELANYS 6-710-1487 

380 GONZÁLEZ ENITH 6-56-2569 

381 GONZÁLEZ EPIMENIDES 6-706-922 

382 GONZÁLEZ GISELA 6-42-980 

383 GONZÁLEZ  GLORIA 6-701-2157 

384 GONZÁLEZ HILDÁLIDA 6-88-170 

385 GONZÁLEZ JENNIFER 6-711-2185 

386 GONZÁLEZ JUDITH 7-107-34 

387 GONZÁLEZ  JULIA 6-35-546 

388 GONZÁLEZ LISBETH 6-705-70 

389 GONZÁLEZ LUÍS 6-41-979 

390 GONZÁLEZ  NERIS 6-89-300 

391 GONZÁLEZ  OLGA 6-49-2713 

392 GONZALEZ  OSIRIS 6-713-1222 
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393 GONZÁLEZ ROBERTO 6-702-621 

394 GONZÁLEZ  WALDO 6-78-430 

395 GONZÁLEZ  YESENIA 6-706-1750 

396 GONZÁLEZ YOLANDA 6-82-878 

397 GONZÁLEZ ZONIA 8-513-1837 

398 GOODIN VÍCTOR 8-253-630 

399 GORDILLO ILIANA 6-717-1306 

400 GOVEA GLADYS 6-69-455 

401 GOVEA  MERCEDES 6-55-197 

402 GOVEA  YADIRA 6-51-2630 

403 GRAJALES JUSTO 8-390-727 

404 GRANNUM CARLOS 8-120-316 

405 GUARDIA  ALPINO 6-50-2318 

406 GUERRA ENILDA 6-57-2758 

407 GUERRA IRIS 4-154-614 

408 GUERRE ROVINSON 2-107-348 

409 GUEVARA  FULVIA 6-47-2307 

410 GUILLÉN  DEIDAMIA 6-49-2224 

411 GUILLÉN  EVELYN   6-707-936 

412 GUILLÉN NEWTON 4-68-345 

413 GUTIÉRREZ ÁNGEL 7-113-7 

414 GUTIÉRREZ BETSY 7-98-756 

415 GUTIÉRREZ DEYSI 6-701-486 

416 GUTIÉRREZ  JOSE 7-58-383 

417 GUTIÉRREZ LORENZO 6-48-538 

418 GUTIÉRREZ SABINA  6-703-1300 

419 HERNÁNDEZ CARLOS 6-56-2388 

420 HERNÁNDEZ EDITH 7-105-629 

421 HERNÁNDEZ  EXCLYS 6-85-39 

422 HERNÁNDEZ JORGE 6-712-441 
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423 HERNÉNDEZ JOSÉ 6-35-16 

424 HERNÁNDEZ  NORIS 4-125-444 

425 HERNÁNDEZ RUBEN 6-48-514 

426 HERNÁNDEZ XIOMARA 6-88-649 

427 HERRERA  CELIA 6-78-72 

428 HERRERA JOSÉ 6-88-540 

429 HIGUERA  DAIRA 6-85-523 

430 HIGUERA  DIGNA 6-81-365 

431 HIGUERA ERLEANYS  8-742-221 

432 HIGUERA  TOMAS 6-63-150 

433 HIGUERO  JAZMÍN 8-775-1303 

434 HUERTA ALEYDA 6-55-400 

435 HUERTA JUAN  8-515-50 

436 HUERTA YESSENIA 6-700-472 

437 HURTADO  ILEANA 6-53-1600 

438 IBARRA  ROSALÍA 6-49-1401 

439 IBARRA JOSÉ 6-63-504 

440 INDUNI ILKA 6-86-382 

441 JAÉN CRECENCIA 6-66-566 

442 JAÉN ENRIQUE 2-40-314 

443 JAÉN LOURDES 6-705-1044 

444 JAÉN RAFAEL 6-40-814 

445 JARAMILO JANO 5-12-2477 

446 JIMÉNEZ DALYS 6-49-276 

447 JIMÉNEZ KRISTHIAN 6-708-1862 

448 JIMÉNEZ  WILFREDO 6-53-105 

449 JURADO GIOVANNA 8-235-958 

450 LAMBERT NITZIA 8-226-1688 

451 LANDIRES  SERGIO PE-8-2200 

452 LARA ROSEMARY 6-60-472 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

2993

453 LEE  CRIS  3-706-532 

454 LEE XIOMARA 1-16-712 

455 LEZCANO AMADEO 4-187-799 

456 LICEA JORGE  4-710-2147 

457 LOBOS  JOSÉ 6-73-456 

458 LÓPEZ ARMANDO 6-53-1558 

459 LÓPEZ CARMEN 6-58-1347 

460 LÓPEZ  DANY 6-713-1709 

461 LÓPEZ EDWIN   6-704-294 

462 LÓPEZ ISELA 8-721-1927 

463 LÓPEZ MARÍA 6-73-439 

464 LÓPEZ SANTIAGO 6-41-1995 

465 LÓPEZ  SILVIA   6-78-164 

466 LÓPEZ YODALIS 6-49-2073 

467 LUM  MARY  8-786-1823 

468 LUM SAADIA 8-206-562 

469 LUNA MARIELA 6-53-261 

470 MADRID MAURA 6-42-171 

471 MADRIGALES  DENIS 6-66-853 

472 MALTEZ MARILIN 6-82-108 

473 MANZANE ARNULFO 2-78-1104 

474 MANZANE JOSE  2-70-613 

475 MANZANE  YUZEYMA  2-710-518 

476 MARCIAGA ELVIA 6-57-2093 

477 MARCIAGA LUÍS 6-716-1647 

478 MARCIAGA LUÍS 6-57-314 

479 MARIN  OLGA 8-251-505 

480 MÁRQUEZ  CARLOS 6-53-871 

481 MARTÍNEZ ISAURA 6-82-212 

482 MARTINEZ  NANCY 6-57-2248 
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483 MARTÍZ AMELIA  8-257-249 

484 MAYA  OSILDA 9-215-143 

485 MEDINA ANTONIO 2-128-776 

486 MEDINA CARLOS 8-451-956 

487 MEDRANO ITZEL 6-71-693 

488 MELGA YARA 7-105-242 

489 MELILLO  VICENTE 7-60-435 

490 MENCOMO JOSÉ 6-76-293 

491 MENDIETA JULISSA 6-71-596 

492 MENDIETA KATHIA 6-702-2416 

493 MENDIETA NATALIO 6-53-1374 

494 MENDIETA NILKA 6-51-2186 

495 MENDIETA ROSA 7-78-329 

496 MENDOZA BRISY 6-76-275 

497 MENDOZA CARLOS 6-74-932 

498 MENDOZA               DAVID               6-58-1566 

499 MENDOZA ELADIA 6-67-108 

500 MENDOZA  ELIECER 6-704-1947 

501 MENDOZA LUIS 6-83-624 

502 MENDOZA  MARTA 6-41-425 

503 MENDOZA ZELMA   6-53-302 

504 MENESES  RAFAEL 2-55-291 

505 MESA MARTÍN 9-130-714 

506 MEZA MARTÍN 2-59-258 

507 MIRONES  ROMULO 6-40-344 

508 MITRE ALEXANDER 6-70-82 

509 MITRE ARACELIS 6-68-476 

510 MITRE EDILSA  6-66-535 

511 MONTENEGRO ALCIBIADES 6-72-211 

512 MONTENEGRO HERMELINDA 6-49-1817 
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513 MONTENEGRO MARITZA 4-111-373 

514 MONTERREY HERMINIA 6-67-647 

515 MONTILLA ANÍBAL 6-55-364 

516 MORA  JUAN 7-78-244 

517 MORAIS ERIC   8-718-1627 

518 MORAIS JOHN 8-370-999 

519 MORALES  REYNALDO 8-272-125 

520 MORALES JUANA 7-120-32 

521 MORALES  ODETTE 4-716-1953 

522 MORALES ORIEL 6-712-1107 

523 MORALES XIOMARA 8-476-982 

524 MORENO ALVARO 7-37-980 

525 MORENO  AZAEL 6-702-1754 

526 MORENO CORITA 7-92-665 

527 MORENO DENIS 7-92-1430 

528 MORENO GLORIA 8-737-1350 

529 MORENO  LUCIO 6-708-1656 

530 MORENO  MARÍA  6-58-2733 

531 MORENO MARTINA 9-99-1321 

532 MORENO  MERCEDES 6-706-83 

533 MORENO MIRIAM 6-60-153 

534 MORENO  MIRIAM 6-705-860 

535 MORENO NOMARIS 6-53-820 

536 MORENO OFELIA 7-78-145 

537 MORENO  SOTERO 6-82-515 

538 MORENO  TITO 6-60-383 

539 MORENO                                   TRINIDAD                                       6-49-1027 

540 MORENO YURIBEL 6-712-2320 

541 MORENO  ZOILA 7-85-2442 

542 MUDARRA  ENMA 7-123-310 
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543 MUÑOZ DIOSELINA 7-43-28 

544 MURILLO ARGELIS 6-701-1731 

545 MURILLO LIDES 3-119-627 

546 MURILLO MELIDA 6-701-1910 

547 MURILLO  RUTH 7-91-705 

548 NAVARRO  IGNA 2-124-570 

549 NAVARRO RITA   6-55-2153 

550 NIETO  NELSON  6-49-518 

551 NIETO  CARMEN  6-58-935 

552 NIETO  DORIS 7-103-330 

553 NIETO EDUARDO 6-718-1045 

554 NIETO GUILLERMO PE-7-848 

555 NIETO RAMÓN 6-711-1342 

556 NORIEGA ANGELA 6-41-396 

557 NORIEGA ENILDA 6-70-596 

558 NORIEGA RUTH 6-711-437 

559 NORIEGA YOLANDA 6-50-1623 

560 NUÑEZ MAXIMILIANO 2-104-459 

561 OCAÑA  CELIDETH 6-700-803 

562 OCAÑA EIRA  6-70-909 

563 OJO MARLIN 6-81-20 

564 ORTEGA  ERIC  6-66-739 

565 ORTEGA  MARGOTH 6-705-1324 

566 OSORIO ANA  6-72-348 

567 OSORIO AUDRY 6-59-7987 

568 OSORIO CARMEN 6-57-1458 

569 OSORIO DIOSELINA 6-67-223 

570 OSORIO ILKA 6-69-241 

571 OSORIO MAGALYS 6-50-2305 

572 OSORIO  MARÍA  7-104-227 
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573 OSORIO  MARIO 6-50-2367 

574 OSORIO  NELSON 6-712-2325 

575 OSORIO NESTOR 6-56-2791 

576 OSORIO ROBERTO 6-57-2238 

577 OSORIO  VÍCTOR 6-56-1114 

578 OSORIO  ZANDRA 6-64-393 

579 PALMIERI  MARÍA  6-49-90 

580 PARDO  AGUSTINA 6-58-548 

581 PARDO  NELYS 6-63-378 

582 PEÑA CARMEN 6-56-97 

583 PEÑA  GRICELDA 6-66-896 

584 PEÑA GRISELDA 6-56-896 

585 PEÑA MIRIAN 6-68-148 

586 PEÑATE JOSÉ 8-456-652 

587 PERALTA DIANELA 6-85-55 

588 PERALTA FREDESVINDA 7-97-760 

589 PERALTA JUAN  6-53-357 

590 PERALTA  KATHIA  6-703-1909 

591 PERALTA MARCELA 7-79-797 

592 PERALTA MARÍA 7-710-300 

593 PERALTA               PERFECTINA          7-111-451 

594 PERALTA ROGELIO 6-67-461 

595 PEREA JOHANYS 6-707-830 

596 PÉREZ  ABEL PE-7-479 

597 PÉREZ  ABEL 7-59-333 

598 PÉREZ CARMEN 6-75-371 

599 PÉREZ CARMEN 6-66-626 

600 PÉREZ CÉSAR 6-702-2410 

601 PÉREZ DORA 6-64-609 

602 PÉREZ  EYRA    7-108-435 
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603 PÉREZ FRANKLIN 6-83-499 

604 PÉREZ GLADYS  6-713-529 

605 PÉREZ JENNIFER 6-708-1596 

606 PÉREZ JUANA 6-47-2593 

607 PÉREZ NORIS 6-50-2401 

608 PÉREZ  SILVIA   3-107-972 

609 PÉREZ  SOIRA 6-42-356 

610 PÉREZ XILENE 6-43-364 

611 PÉREZ  YARELIS  6-704-98 

612 PÉREZ  YIHAD  7-703-2374 

613 PÉREZ YRIELKA  6-81-274 

614 PIEFFER HILDA 3-703-2351 

615 PIMENTEL AMADO 6-700-260 

616 PIMENTEL DAYRA 6-707-576 

617 PIMENTEL  EDILBERTO 6-59-353 

618 PIMENTEL FELIPA 6-88-455 

619 PIMENTEL FERMINA 9-712-1984 

620 PIMENTEL MARITZA  6-73-80 

621 PINEDA YAILYN 8-753-2116 

622 PINILLA  DELFINA 6-73-328 

623 PINILLA JORGE 9-706-2303 

624 PINILLA JOSÉ 6-46-173 

625 PINILLA RICARDO 6-69-884 

626 PINO  EDILSA 6-55-1424 

627 PINTO DIEGO 6-76-211 

628 PINTO  PAOLA 6-714-625 

629 PINZÓN ANA 6-58-1820 

630 PINZÓN ÁNGEL 6-59-676 

631 PORCELL REINA  6-66-146 

632 POVEDA MIGUEL 6-50-2605 
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633 PRADO HERIBERTO 8-519-2486 

634 PRADO MARÍA  6-50-1807 

635 PUGA NILKA 9-104-2565 

636 QUINTERO AMADA 6-49-1571 

637 QUINTERO  EDWIN 6-703-1595 

638 QUINTERO ELISA 6-53-2047 

639 QUINTERO  JOSÉ 6-85-681 

640 QUINTERO JOSÉ  6-86-390 

641 QUINTERO LIBRADA 6-60-903 

642 QUINTERO  RUTH 6-82-450 

643 QUINTERO XENIA 6-64-742 

644 QUINTERO YAMILENIS  6-711-408 

645 QUINTERO  YARELIS 6-712-130 

646 RAMÍREZ BETZY 6-713-499 

647 RAMÍREZ VIELKA 8-224-2686 

648 RAMOS ALEIDA 6-701-1248 

649 RAMOS CARLOS 6-715-1113 

650 RAMOS DIANA 8-209-435 

651 RAMOS  MELVIS 6-72-776 

652 RAMOS ODILDA 6-41-2666 

653 RANDOL  RANDOL  6-714-1107 

654 REBOLLEDO ERNESTO 8-115-99 

655 RIOS  CIRSA 7-69-2643 

656 RIOS  IRIS  6-709-277 

657 RIOS  ISABEL 6-41-705 

658 RÍOS JOHANA 6-706-2138 

659 RÍOS LUZ  6-704-1101 

660 RÍOS  MIGUEL  6-71-323 

661 RÍOS NORA 6-86-111 

662 RÍOS  OFELIA 6-41-1638 
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663 RÍOS RODOLFO 6-713-1371 

664 RÍOS ROSA 6-50-1080 

665 RÍOS  ROXANA 6-700-1174 

666 RÍOS VICTOR 6-61-791 

667 RÍOS  YANETH 6-710-126 

668 RÍOS YASIRA 6-71-423 

669 RÍOS  YEISSY 6-711-2374 

670 RIVAS MIREYA 8-359-298 

671 RIVERA JAIME 7-98-27 

672 RIVERA  LUZ 6-710-623 

673 RIVERA  RAUL  6-88-527 

674 RIVERA SINUHE 6-80-761 

675 ROBLES ENITH 6-701-2139 

676 ROBLES RAY 6-717-2224 

677 RODRÍGUEZ    ALMA 2-79-1363 

678 RODRÍGUEZ  ANILIBETH 6-708-1019 

679 RODRÍGUEZ ARCELIO 6-710-746 

680 RODRÍGUEZ CARLOS 6-81-136 

681 RODRÍGUEZ CARMEN 6-711-1576 

682 RODRÍGUEZ     CÉSAR 6-71-403 

683 RODRÍGUEZ  DEYSI 6-60-901 

684 RODRÍGUEZ ERNESTO 6-68-774 

685 RODRÍGUEZ  EUGENIA 7-703-1308 

686 RODRÍGUEZ GIONELA 6-53-538 

687 RODRÍGUEZ HÉCTOR 6-56-2004 

688 RODRIGUEZ  IRENE 8-230-2362 

689 RODRÍGUEZ IVETH  6-56-72 

690 RODRÍGUEZ  JORGE  8-432-314 

691 RODRÍGUEZ JULIA 7-91-2269 

692 RODRÍGUEZ  JULIO 6-704-1936 
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693 RODRÍGUEZ KENYA 6-70-716 

694 RODRÍGUEZ LEYDIS 6-706-640 

695 RODRÍGUEZ  LISBETH 6-71-251 

696 RODRÍGUEZ LOURDES 6-60-398 

697 RODRÍGUEZ LUÍS 6-74-488 

698 RODRÍGUEZ MAGALY 7-71-760 

699 RODRÍGUEZ MARIXENIA 6-78-19 

700 RODRIGUEZ MATÍAS 6-49-1913 

701 RODRÍGUEZ MIGUEL 6-712-2107 

702 RODRÍGUEZ MIGUEL 6-711-1748 

703 RODRÍGUEZ  MIRNA 6-53-605 

704 RODRÍGUEZ OLGA  6-57-1141 

705 RODRÍGUEZ PABLO 7-79-141 

706 RODRÍGUEZ  RAMÓN 6-710-643 

707 RODRÍGUEZ REYNALDO 6-57-1263 

708 RODRÍGUEZ RILDA 6-56-2512 

709 RODRÍGUEZ ROSA 6-88-888 

710 RODRÍGUEZ ROSA  6-47-1533 

711 RODRÍGUEZ RUBÉN 6-705-510 

712 RODRÍGUEZ SAMAR 6-71-572 

713 RODRÍGUEZ SONIA 6-50-1403 

714 RODRÍGUEZ  TIFANY 6-715-518 

715 RODRÍGUEZ VANESSA 6-711-2464 

716 RODRÍGUEZ VILMA 6-71-651 

717 RODRÍGUEZ XIOMARA 6-60-937 

718 RODRÍGUEZ YENSSY  6-706-23 

719 RODRÍGUEZ ZORAIDA 7-108-596 

720 ROJAS PABLO 6-731-334 

721 ROSAS ANA 6-57-2352 

722 RUBATTINO LINETH   6-708-252 
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723 RUDAS ADELINA 9-105-1791 

724 RUÍZ CELIA 6-69-998 

725 RUÍZ  ILDAURA 7-91-476 

726 RUÍZ MARÍA 6-85-599 

727 RUÍZ RAMÓN 6-67-407 

728 RUÍZ  ZULEIKA 2-84-2327 

729 SAAVEDRA BERTA 2-86-1018 

730 SAAVEDRA EDWIN  6-702-2228 

731 SAAVEDRA GUADALUPE 6-709-1183 

732 SAAVEDRA ITZEL 6-68-166 

733 SAAVEDRA LISBETH 6-712-1881 

734 SAAVEDRA ORLINDA 6-80-204 

735 SAAVEDRA RODOLFO  6-53-711 

736 SAAVEDRA  ZULAY 6-51-2666 

737 SÁEZ  BRISEIDA 7-85-465 

738 SÁEZ GLADIS 7-71-2248 

739 SÁEZ LEIVIS 7-111-449 

740 SÁEZ  LOURDES 7-93-502 

741 SÁEZ MARÍA 7-703-1635 

742 SALADO  ZOBEIDA 6-41-152 

743 SALAMÍN MARIANELA 6-31-414 

744 SALAMÍN MIGUEL  6-709-2287 

745 SALAZAR JUAN 6-79-69 

746 SALERNO JOSE  6-71-873 

747 SALINAS JOSÉ 4-137-1070 

748 SAMANIEGO CINTHIA 6-63-751 

749 SAMIANIEGO KATHYA 8-324-981 

750 SAMANIEGO KERLYS 6-67-693 

751 SAMANIEGO  LILIA  6-70-972 

752 SAMANIEGO PABLO 8-174-869 
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753 SÁNCHEZ ÁNGEL 6-716-90 

754 SÁNCHEZ EDILSA 7-109-875 

755 SÁNCHEZ  KATHERINE 6-709-1766 

756 SÁNCHEZ LINETH 6-50-2722 

757 SÁNCHEZ  MILAGROS 6-701-263 

758 SÁNCHEZ ORLANDO 6-57-1116 

759 SÁNCHEZ RITA  6-707-567 

760 SÁNCHEZ ROSA 6-53-1344 

761 SANCHEZ  RUFINA 6-53-1970 

762 SANDOVAL ELIDA 7-94-430 

763 SANDOVAL ELIS  6-60-385 

764 SANDOVAL MIRIAM 6-49-395 

765 SANDOVAL  NEIRA   6-74-986 

766 SANDOVAL  RICARDO  6-69-8089 

767 SANDOVAL YOLANDA 6-49-1974 

768 SANDOVAL  ZAIRA 6-714-1941 

769 SANTANDER JHEYZZY   6-706-129 

770 SANTIANA RICARDO 6-79-75 

771 SANTOS AMINTA 9-147-160 

772 SANTOS  MAYIS 6-73-549 

773 SARASTY HÉCTOR 6-41-2375 

774 SAUCEDO JUAN 6-37-185 

775 SAUCEDO LUZ 6-59-730 

776 SERRANO  ALEJANDRO 9-220-1108 

777 SERRANO ORLANDO 6-68-809 

778 SERRANO YAJAIRA  6-706-1734 

779 SIMITY  ANGEL JOVELL 6-703-1048 

780 SING LUZ ENEIDA 6-38-599 

781 SKIDMORE MIKE 8-488-90 

782 SOLÍS ALVIS 6-64-772 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

3004

783 SOLÍS EBONYS 6-703-1535 

784 SOLÍS EDEREIDA 7-116-560 

785 SOLÍS GLORIA 6-58-317 

786 SOLÍS JACQUELINE 6-53-1775 

787 SOLÍS      JOSÉ 6-48-547 

788 SOLÍS KARLA 6-708-377 

789 SOLÍS LEIDYS 6-75-53 

790 SOLÍS MIRIAM 6-58-356 

791 SOLÍS PEDRO  6-56-2045 

792 SOLÍS PRISCILA 8-499-760 

793 SOTO JUAN 6-67-779 

794 TAM KASIN 8-476-911 

795 TEJADA JUAN 2-146-924 

796 TELLO ALICIA 6-64-441 

797 TELLO ÁNGEL 6-709-966 

798 TELLO BERTA 6-57-623 

799 TELLO JUAN 6-53-588 

800 TELLO ORLANDO 6-57-2615 

801 TORIBIO MARÍA 9-208-792 

802 TORRES EUCLIDES 6-65-425 

803 TOULIER CARMEN 6-42-622 

804 TREJO MAXIMINO 6-60-309 

805 TREJOS  BEYSI 6-78-114 

806 TREJOS           ARITZI 7-705-351 

807 TREJOS   EDITH   7-102-862 

808 TREJOS EZEQUIEL 6-73-128 

809 TREJOS FRANCISCO 7-706-1264 

810 TREJOS MALBYS  6-56-407 

811 TREJOS RUBÉN  7-102-899 

812 TRELLES ANA  6-41-146 
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813 TRUJILLO ALIPIO 7-95-524 

814 TUÑON GUSTAVO 2-99-1213 

815 ULLOA  DAMARIS 6-61-530 

816 ULLOA MANUEL 6-47-1007 

817 ULLOA  MARIBEL 6-60-378 

818 ULLOA NORMA  6-83-557 

819 ULLOA PEDRO  6-43-793 

820 UREÑA ELIZABETH 8-793-2076 

821 UREÑA MARLENE 7-95-806 

822 URRIOLA VIODELDA 7-98-356 

823 VALDÁS DORIS  7-102-707 

824 VALDERRAMA  EYRA 6-47-248 

825 VARGAS ADOLFO 7-332-5131 

826 VARGAS ARANALDO 7-703-1829 

827 VARGAS DORIS  6-709-751 

828 VARGAS EVELIA 6-81-941 

829 VARGAS GUADALUPE 8-745-976 

830 VARGAS JOSEFINA 7-91-1552 

831 VÁSQUEZ JEANNETTE 8-207-722 

832 VÁSQUEZ  LIDIA  8-138-425 

833 VÁSQUEZ   NAZARETH 2-706-2040 

834 VÁSQUEZ NELSA 7-92-550 

835 VÁSQUEZ ROBINSON 6-712-472 

836 VÁSQUEZ ROMUALDO 6-53-1300 

837 VÁSQUEZ YARILKA 6-705-1614 

838 VÁSQUEZ  YEIMY 6-707-509 

839 VÁSQUEZ YIRA  6-703-14 

840 VEGA  YOLANY 6-53-402 

841 VEGA  ALEXIS 6-55-1829 

842 VEGA AMARILIS 7-121-317 
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843 VEGA  ANGELINE 6-708-897 

844 VEGA  BIELSA 6-58-1804 

845 VEGA EFRAÍN 6-710-1530 

846 VEGA EVANGELINA 9-151-255 

847 VEGA  LARISSA 6-64-774 

848 VEGA  MARÍA 6-42-916 

849 VEGA  NOEL 6-708-1934 

850 VEGA ROSA 7-102-898 

851 VERGARA ARELIS 8-732-936 

852 VERGARA  EVIDELIA 7-100-907 

853 VERGARA  FRANCIS 8-403-278 

854 VERGARA LIDIA  6-63-568 

855 VERGARA LLAMILETH 7-118-264 

856 VERGARA       MARCIAL      6-53-221 

857 VERGARA   MASSIEL  6-703-2176 

858 VERGARA PRISCILA 6-47-7 

859 VERGARA YARISET 6-704-1065 

860 VILLALAZ ANNELISE 6-41-1635 

861 VILLALAZ BORIS  6-700-2212 

862 VILLARREAL  ANA 6-57-1730 

863 VILLARREAL BASILIA 6-63-561 

864 VILLARREAL BIANCA 6-703-1141 

865 VILLARREAL CRISTINA  6-73-853 

866 VILLARREAL EDWIN  7-121-680 

867 VILLARREAL ISMEYBIS 2-157-503 

868 VILLARREAL  JULIO 6-710-29 

869 VILLARREAL LEIDYS 6-63-542 

870 VILLARREAL MILKARY  6-710-508 

871 VILLARREAL  NEDELSY 6-81-578 

872 VILLARREAL  TAMARA  8-336-332 
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873 VILLARREAL YENIS 6-85-807 

874 WALDER  VIELKA 7-93-1841 

875 WINSTON SEGUNDO 6-58-392 

    

 
CUARTO DISTRITO JUDICIAL- OFICINA JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE LOS SANTOS 
 
 

# APELLIDO NOMBRE CEDULA NOMBRE DE LA INSTITUCION DIRECCIÓN

1 ABREGO  ROSMERY 7-121-902   

2 ACEVEDO LEONOR 9-204-707 C.F.I.C. GUARARE 

3 ACEVEDO MILAGRO 7-701-775 C.F.I.C. GUARARE 

4 

ACEVEDO 

FREDESVINDA 7-85-1777 C.F.I.C. GUARARE 

5 ACEVEDO 

ROGER 7-708-2266 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

6 ACEVEDO ELIESER 7-705-2402 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

7 ACEVEDO JACINTA 7-70-2527 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

8 ACEVEDO EDWIN 7-702-937 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

9 ACEVEDO CARMEN 7-701-1792 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

10 ACEVEDO  ARNALDO 7-704-2364 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE JOAQUIN PABLO

11 ACEVEDO  EDGAR  7-703-696 IDIAP  LA VILLA  

12 ACEVEDO  DOLORES 

7-103-457 H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

13 ACEVEDO  ERNESTINA 7-62-512 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

14 ACOSTA EDUARDO 7-702-1140 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

15 ACOSTA  DOLORES 7-705-637     

16 ACOSTA  OLMEDO 7-99-666 MITRADEL LAS TABLAS 
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17 AFÚ HECTOR  6-708-1063 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

18 AGUILAR JULIO 7-72-1521 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

19 
AGUILAR 

ABRAHAM 7-704-397 BDA LAS TABLAS 

20 AGUILAR  SANTIAGO 09  007600664 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

21 AGUIRRE  MELQUIADES  7-107-611 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

22 
AGUIRRE DE VELÁSQUEZ 

LUZ 8-805-144 C.M.M.T.R. PROFESOR 

23 AGURTO  JULIO  6-43-426 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

24 ALDOBAN YORLENIS 7-707-148 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

25 
ALFONSO ARGELIS 6-83-0002 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

26 ALMANZA YERIDHA 7-707-989 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

27 ALMENGOR FELIX 06  004200869 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

28 

ALONSO 

EDWARD 7-108-206 ACODECO LAS TABLAS 

29 ALONSO 

DEYBIS 7-707-510 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

30 
ALONSO 

ALEXANDER 7-701-983 PANDEPORTES GIMN. L. TABLAS 

31 ALONSO LILIA 7-123-302 CENTRO DE SALUD DE LOS ANGELES A UN COSTADO DE LA 

32 ALONSO  ERAIDO  7-123-402 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

33 ALONZO ALICIA  6-704-624 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

34 ALONZO  MILEIKA 7-702-2162 CAJA DE AHORROS GUARARÉ 

35 ALVARADO FREDELINDA 7-85-2088 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

36 ALVARADO MANUEL 8-421-705 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

37 ALVEROLA ALBERTO 6-43-167 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

38 ALZAMORA ERIC 6-706-1304 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

39 AMAYA CARLOS 6-702-1066 ARAP LAS TABLAS 

40 AMAYA YANETH 8-396-436 CENTRO DE SALUD DE LLANO LARGO A UN COSTADO DE LA 
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41 AMAYA  PACIFICO 7-706-970 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

42 AMAYA  DEYANIRA 7-101-745 C.F.I.C. GUARARE 

43 AMAYA  ARACELIS 6-708-681 C.F.I.C. GUARARE 

44 AMAYA  XILENE 7-17-267 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

45 AMAYA  CATHERINE 7-705-50 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

46 
AMAYA DE 

ERACLLIDES 7-94-2076 C.F.I.C. GUARARE 

47 AMAYA, HERNÁNDEZ YALITZA, KERIBETH 7-704-536 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

48 AMEGLIO DE JAEN ILKA IVETTE 7-7030-1530 CAJA DE AHORROS SUCURSAL LAS TABLA

49 AMORES DARINEL 7-700-1129 ADUANA PUERTO MENSABE 

50 AMORES DEIBIS  7-108-212 MIDA  MIDA 

51 AMORES ALEXIS 7-118-41 MARIABE DE PEADSÍ MARIABE 

52 AMORES  ELADIO 07  005700334 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

53 AMORES C ALICIA 8-716-1781 BDA LA VILLA 

54 ANRIA R MAGDALENA 07  009102131 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

55 ANTUNEZ YESENIA 7-119-671 BDA PEDASI 

56 ANTUNEZ MARITZA 7-79-970 CENTRO DE SALUD SANTANA LOS SANTOS A UN COSTADO DE LA 

57 AÑINO BERNAL ANTONINO 7-708-2417 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

58 

APARICIO 

CECIBETH EDUVIJES 2-125-133 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

59 APARICIO 

LUZ MARIA 7-95-74 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

60 APARICIO ISABEL 7-85-2220 AGENCIA DE POCRI  MIDA 

61 

APARICIO DIANA 7-706-1191 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

62 APARICIO DIANETH 7-708-1855 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

63 

APARICIO  TANIA 6-715-1325 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

64 APRARICO  EDWAR 7-119-93 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 
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65 ARABA ANGELA 7-72-253 C.F.I.C. GUARARE 

66 ARABA  ERIBERTO 7-118-711 COTEL LOS SANTOS GUARARÉ 

67 ARABA  LURIS 6-50-1601 MIDA  MIDA 

68 ARCIA  CECILO 7-115-254 MIDA  MIDA 

69 ARDITO  IVONNE 7-91-2611 MIDES CALLE BOLÍVAR 

70 AROSEMENA LIVINGSTONE 6-56-591 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

71 AROSEMENA LEYDA ESTER 3-71-592 BIBLIOTECA PÚBLICA VIRGILIO ANGULO CALLE DARÍO ANGULO

72 AROSEMENA DAYRA 7-104-845 C.F.I.C. GUARARE 

73 AROSEMENA DIOGENES 8-383-679 BDA LAS TABLAS 

74 AROSEMENA VIELKA DE 7-100-606 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

75 AROSEMENA RODOLFO 07  010900611 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

76 ARROYO LOURDES 8-249-678 C.F.I.C. GUARARE 

77 ARROYO ROSA E. 7-92-1296 COTEL LOS SANTOS GUARARÉ 

78 ARROYO UBALDINO 7-83-958 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

79 ARROYO  LUDOVINA 7-84-2423 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

80 ATENCIO JORGE L. 7-707-943 COOESAN LAS TABLAS 

81 ATENCIO  ANIS  6-714-207 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

82 ATENCIO  AMARILIS 9-155-828 C.F.I.C. GUARARE 

83 AVILA EVELYN 6-711-1619 MEDUCA  ESC. JUANA VERNAZA

84 AVILA OLDERIS 8-805-2108 COOESAN ALBR. MALL, PAS. DEL

85 AVILES MERCEDES 7-93-372 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

86 AYALA, ARDITO JEANNETTE, IVONNE 8-774-294 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

87 BALBOSA  AGUSTIN  7-102-0052 IDIAP  LA VILLA  

88 BALLESTERO ANA  7-703-2092 AGENCIA DE PEDASI  MIDA 
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89 BALLESTERO ISBETH 9-702-444 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

90 BALLESTERO OLGA 7-120-325 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

91 BALLESTERO  ERIC  7-78-88 AGENCIA DE GUARARE MIDA 

92 BALLESTEROS MARVIN 7-700-596 CAJA DE AHORROS GUARARÉ 

93 BALLESTEROS OBED 7-704-600 COOESAN LAS TABLAS 

94 BALLESTEROS RUBIS 7-1118-125 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

95 BALLESTEROS  ARIS 7-71-1482 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

96 BALLESTEROS, BALLESTEROS MARQUELA, LISBETH 7-122-613 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

97 BARAHONA EDILIO 7-67-312 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

98 BARAHONA YENY  7-703-1295 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

99 BARAHONA CARLOS 7-706-847 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

100 BARAHONA JORGE 7-706-2204 SINAPROC VIA HOTEL ORIA/LAS T

101 BARAHONA ABRAN 7-85-2172 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

102 BARAHONA MAXIMINO 7-704-638 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

103 BARAHONA ANAYANSI 7-115-832 COOESAN LAS TABLAS 

104 BARAHONA ALCIBIADES 7-100-791 MIDES CALLE BOLÍVAR 

105 BARAHONA  FAUTINO 6-700-857 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

106 BARAHONA BARRIOS ITZEL 7-96-885 BDA LAS TABLAS 

107 BARAHONA GONZÁLEZ MARÍA DEL ROSARIO 7-90-994 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

108 BARRERA ELENA MARÍA 7-72-1005 BIBLIOTECA PÚBLICA PETRA DÍAZ DE MOSCOSO CALLE LAS TABLAS, PE

109 BARRIA ARELIS 6-705-128 C.F.I.C. GUARARE 

110 BARRÍA BEATRIZ  7-708-156 MIDES CALLE BOLÍVAR 

111 BARRIA  ARTEMIO 7-123-15 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

112 BARRÍA  CARMEN 8-517-1623 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 
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113 
BARRIAS 

SALOMÓN 3-72-1817 BDA LAS TABLAS 

114 
BARRIAS 

JORGE 
6-713-447 ANATI LAS TABLAS 

115 BARRIOS ADELINA 7-112-803 MICI VIA SANTO DOMINGO

116 BARRIOS EFRAIN 7-107-511 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

117 BARRIOS 

DORIS 7-121-185 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

118 
BARRIOS 

DARIO 7-701-758 PANDEPORTES  EST. O. SOLÈ 

119 

BARRIOS 

KATHERINE 7-707-175 MITRADEL LAS TABLAS 

120 BARRIOS 

LUIS 7-111-587 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

121 BARRIOS LIBRADA 7-703-139 LNB LAS TABLAS 

122 
BARRIOS 

HUMBERTO 
7-704-1006 ANATI LAS TABLAS 

123 BARRIOS MEIRYS 7-703-699 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

124 BARRIOS  RAMIRO 7-109-402 COOESAN LAS TABLAS 

125 BARRIOS ERELYS 7-705-2057 COOESAN LAS TABLAS 

126 BARRIOS NILSA 7-88-337 MIDES CALLE BOLÍVAR 

127 BARRIOS MAXIMINO 7-706-2193 MIDES CALLE BOLÍVAR 

128 BARRIOS LEILA DE 7-701|-528 MIDES BDA. LA GLORIA 

129 BARRIOS ROBERTO 7-118-309 MIDES CALLE BOLÍVAR 

130 BARRIOS JOSE 7-707-2453 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

131 BARRIOS YARIELA 7-704-894 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

132 BARRIOS DIONICELIS 7-96-695 

H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

133 BARRIOS SOR ANGEL  7-91-1965 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

134 BARRIOS REINA 7-104-673 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

135 BARRIOS  RICARDO  7-70-2487 AGENCIA DE PEDASI  MIDA 

136 BARRIOS  YAMILKA 7-700-407 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 
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137 BARRIOS  LIBRADA 7-46-335 C.F.I.C. GUARARE 

138 BARRIOS  NILKA 7-93-2064 C.F.I.C. GUARARE 

139 BARRIOS  MARITZA 7-121-596 C.F.I.C. GUARARE 

140 BARRIOS  VIOLA 7-705-1522 C.F.I.C. GUARARE 

141 BARRIOS  LUZ 7-92-2763 C.F.I.C. GUARARE 

142 BARRIOS  EDUARDO 7-701-1978 C.F.I.C. GUARARE 

143 BARRIOS  ALCIBIADES 7-700-506 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

144 BARRIOS  YESENIA 7-702-528 BDA LAS TABLAS 

145 BARRIOS  GARYS  7-106-611 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

146 BARRIOS  HECTOR 8-159-2 M.O.P. LAS TABLAS 

147 BARRIOS  MELIZA 7-118-718 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

148 BARRIOS  JOSE FELIX 7-80-627 MIDA  MIDA 

149 BARRIOS  JORGE PE-8-2336 AGENCIA DE LAS TRANCAS  MIDA 

150 BARRIOS  JORGE 7-708-1220 AGENCIA DE LAS TABLAS  MIDA 

151 BARRIOS  JEREMIAS  7-64-553 AGENCIA DE POCRI  MIDA 

152 BARRIOS  LUIS 07  007600571 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

153 BARRIOS    MAYELA O. 7-107-679 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

154 BARRIOS  DE DIAZ LURIS 7-103-715 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

155 BARRIOS H YANIS DE 7-84-668 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

156 BARRIOS, PEÑA CESAR, AZAEL 7-88-951 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

157 BASTITA  DAVID 6-47-526 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

158 BATISTA YELANIA  7-704-1881 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

159 BATISTA EUCLIDES  7-703-848 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

160 

BATISTA 

FERNANDO  7-48-256 BDA LAS TABLAS 
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161 BATISTA OCTAVIO 7-703-20 PANDEPORTES PISC. LAS TABLAS 

162 BATISTA DIMAS 7-7001595 PANDEPORTES EST. O. SOLÈ 

163 BATISTA MANUEL 7-93-1622 M.O.P. LAS TABLAS 

164 BATISTA JORGE 7-95-589 M.O.P. LAS TABLAS 

165 BATISTA FLOR 7-107-222 M.O.P. LAS TABLAS 

166 BATISTA OVIDIO 7-702-021 LNB LAS TABLAS 

167 BATISTA YANETH, DAMARIS 7-93-365 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

168 BATISTA GONZALO 7-72-2444 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

169 BATISTA SERGIO 6-55-158 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

170 BATISTA MIGUEL 7-705-169 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

171 BATISTA MANUEL 7-116-640 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

172 BATISTA MERIT 7-701-529 PURIO DE PEDASÍ PURIO 

173 BATISTA CHANEL 7-702-2221 COOESAN LAS TABLAS 

174 
BATISTA GREGORIA 7-704-2456 

DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

175 BATISTA JOSE MARIA 7-67-319 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

176 BATISTA TERESA 7-101-620 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

177 BATISTA FLOR 7-66-91 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

178 BATISTA  FULGENCIO 7-85-760 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

179 BATISTA  ANA   6-86-418 C.F.I.C. GUARARE 

180 BATISTA DIAZ JOSE DEL C 7-72-666 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

181 BATISTA FRÍAS VÌCTOR MANUELDIOMEDES 7-93-1577 BDA TONOSI 

182 BATISTA PEÑA   7-91-2649 ESCUELA CLAUDIO VASQUEZ   

183 
BATISTA SAMANIEGO 

ROSA ELVIRA 7-54-816 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

184 BATISTA VERGARA 
IRIS ISBEL  7-701-804 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR
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185 BATISTA, GUTÍERREZ JAVIER,ALEXANDER  6-701-1721 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

186 BATISTA, ZAMBRANO BETZAIDA, ELIZABETH 7-122-211 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

187 
BAZAN 

EURIBIADES 7-91-2666 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

188 BAZO MACARIO 7-56-695 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

189 BENITEZ MANUELA 8-810-1653 COOESAN OFICINA DE ENLACE/C

190 BERMÚDEZ FRÍAS EDUARDO 8-783-243 SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T

191 BERNAL EMILIO ELIÉCER 7-701-2477 LNB LAS TABLAS 

192 BERNAL LUIS 7-703-2390 PANDEPORTES PISC. LA VILLA 

193 BERNAL GLADYS 6-53-1133 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

194 BERNAL ARQUIMEDES 7-69-981 PANDEPORTES PISC LA VILLA 

195 BERNAL FREDY  7-708-1137 AGENCIA DE GUARARE MIDA 

196 

BERNAL RICARDO 7-104-856 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

197 BERNAL DELIA 7-85-2700 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

198 BERNAL  EDWIN 7-94-335 C.S.S LOS SANTOS 

199 BERNAL  RIVIEL  7-707-1618 IDIAP  LA VILLA  

200 

BERNAL  DALILA 7-84-781 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

201 BERNARD FRANK 01  001700818 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

202 BETHANCOURTH OSCAR 6-53-1542 M.O.P. LAS TABLAS 

203 BINGHAN ERIC  6-41-1753 AGENCIA DE LAS TABLAS  MIDA 

204 BOHÓRQUEZ JAVIER 8-713-1085 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

205 BOLAÑOS VILMA 8-435-973 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

206 BONAGA ELIZABETH DE 9-203-290 MIDES BDA. LA GLORIA 

207 BORRERO HERMELINDA 3-72-102 MEDUCA  ESC. JUANA VERNAZA

208 BOSQUEZ BREDIO 7-105-518 BDA LAS TABLAS 
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209 BOTELLO WALKIRIA DE 7-111-886 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

210 BRAVO RICARDO 7-704-1046 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

211 BRAVO JOSE  7-93-694 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

212 BRAVO PABLO,HIDALGO 7-113-143 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

213 BRAVO MASSIEL 8-758-1901 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

214 BRAVO  VELKIS 9-703-491 C.F.I.C. GUARARE 

215 

BRIONES JOSÉ 7-706-958 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

216 BROCE  AMALIA 7-701-1563 IDIAP  LA VILLA  

217 BROCE, CEDEÑO EVERGITO 7-85-624 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

218 BULTRON HILDA 7-94-1594 C.F.I.C. GUARARE 

219 BULTRON YARIBEL 6-704-1566 BDA TONOSI 

220 
BULTRÓN  VERGARA 

DIDIO 7 -119-714      I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

221 BULTRON DE  
EYRA NOEMITH 7-121-89 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

222 BURGOS HÉCTOR 7-706-1898 ADUANA PUERTO MENSABE 

223 
BURGOS  

BERNA 7-99-479 C.F.I.C. GUARARE 

224 BUSTAMANTE ERIBERTO 8-463-142 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

225 BUSTAMANTE ANA CRISTINA 7-707-1586 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

226 BUSTAMANTE ELIX 7-72-2629 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

227 BUSTAMANTE  

CARMEN GRISELDA 
6-74-637 ANATI LAS TABLAS 

228 BUSTAVINO  CARLOS  6-710-1926 AGENCIA DE LAS TABLAS  MIDA 

229 BUSTAVINO  DEYSI 6-53-844 IDIAP  LA VILLA  

230 CABALLERO SARA 7-78-35 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

231 CABALLERO YERIKA 7-121-800 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

232 CABALLERO OLMEDO 9-138-828 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

3017

233 CABALLERO YOLANDA 4-103-1973 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

234 CABALLERO DE CERRUD BRYAN 8-844-2041 PANDEPORTES EST. O. SOLÈ 

235 

CACERES 

NILKA NEREYDA 7-112-423 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

236 CALDERON  RICARDO 6-701-2280 C.F.I.C. GUARARE 

237 CALERO LUIS 6-703-2074 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

238 CALERO CESAR 07  007800940 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

239 CAMARANO ANGEL  7-706-2365 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

240 CAMARGO MARIA  7-117-683 MIDA  MIDA 

241 CAMARGO       ELADIA 7-700-1517 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

242 

CAMPOS MARISOL 7-91-1176 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

243 CAMPOS  MEIVIS 8-820-2138 MIDA  MIDA 

244 CAMPOS DE PEREZ MARISOL 07  009101176 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

245 CAMPOS PINTO AGUSTINA 06 0005900992 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

246 CANO SUSAN 8-873-2038 M.O.P. LAS TABLAS 

247 CANO CELIA DE 7-703-270 MIDES CALLE BOLÍVAR 

248 CANO MERITINA 7-701-726 

H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

249 CANO  JAVIER  7-91-2103 IDIAP  LA VILLA  

250 CARDENAS FLORENTINA 7-102-463 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

251 

CARDENAS 

ARISTIDES 7-980-0686 CAJA DE AHORROS SUCURSAL LAS TABLA

252 CARDENAS 

IDA NORIS 7-108-208 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

253 CARDENAS MARGARITA 7-701-1164 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

254 CARDENAS EYDA 7-72-2439 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

255 
CÁRDENAS 

ISABEL 7-79-578 BDA LAS TABLAS 

256 CÁRDENAS LAILA 7-97-937 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 
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257 

CÁRDENAS ROSARIO 7-71-2492 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

258 CARDENAS  JOSÉ  7-703-2322 ACODECO LAS TABLAS 

259 CARDENAS  DULIA 7-707-1659 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

260 CARDENAS D LLARELYS 7-104-753 C.F.I.C. GUARARE 

261 CÁRDENAS DE JAÉN FRANCY E. 7-71-1498 BDA LAS TABLAS 

262 CARRASCO OMAR 7-107-355 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

263 CARRASCO  ANAIS EDILMA 7-69-1950 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

264 CARRASCO P CESAR 7-96-636 C.F.I.C. GUARARE 

265 CARRERA FRANCISCO 6-88-233 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

266 CARVAJAL ANGELA 6-714-1779 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

267 CASAS ROBERTO 06 004900266 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

268 CASTILLERO DIDIMO 7-77-749 AGENCIA DE GUARARE MIDA 

269 

CASTILLERO 

EFRAIN  7-84-178 BDA LAS TABLAS 

270 

CASTILLERO PEDRO 6-705-1545 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

271 CASTILLERO 

NICANOR 7-116-612 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

272 
CASTILLERO 

JOSÉ 7-102-796 SINAPROC VIA HOTEL ORIA/LAS T

273 CASTILLERO MILCIADES  6-702-659 MIDA  MIDA 

274 CASTILLERO MEILYN 8-780-1839 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

275 CASTILLERO JOSE 7-705-166 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

276 CASTILLERO DAVID 07 0705002117 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

277 CASTILLERO  LISBETH 7-115-846 M.O.P. LAS TABLAS 

278 CASTILLERO  ALEXANDER  7-707-1309 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

279 CASTILLO MARIANITA 6-702-1686 MICI VIA SANTO DOMINGO

280 CASTILLO AMARELIS 7-107-26 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC
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281 CASTILLO MIGDALIA 7-93-2267 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

282 CASTILLO MIRIAM 7-104-667 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

283 CASTILLO ROSARIO 7-701-355 LNB LAS TABLAS 

284 CASTILLO GUILLERMO 8-747-1797 MITRADEL LAS TABLAS 

285 CASTILLO RICAURTE 7-106-486 MITRADEL LAS TABLAS 

286 CASTILLO FERNANDO 7-704-1864 PANDEPORTES ESCUELAS/ GUARARE

287 CASTILLO RICARDO 7-71-1866 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

288 CASTILLO ANA 7-706-1943 BDA LAS TABLAS 

289 CASTILLO RAIMUNDO 7-72-435 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

290 CASTILLO OVIDIO 6-42-466 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

291 CASTILLO AGUSTIN 7-78-226 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

292 CASTILLO DALIS 7-93-2194 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

293 CASTILLO BOLIVAR 7 -083-00108    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

294 CASTILLO NAYDA 7 -930-2644     I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

295 CASTILLO EVELIA DE 7-92-1351 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

296 CASTILLO MAXIMILIANO 7-119-462 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

297 CASTILLO GUSTAVO  7-99-379 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

298 CASTILLO NILKA 7-705-1132 ORIA DE PEDASÍ ORIA 

299 CASTILLO JAIME 7-700-891 COOESAN LAS TABLAS 

300 CASTILLO LUZ ENILDA 9-121-1622 MIDES CALLE BOLÍVAR 

301 CASTILLO SALOMON 02  007600330 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

302 CASTILLO OLGA 07  007500241 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

303 CASTILLO GERMAN 7-82-601 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

304 CASTILLO JESSICA 06 008600614 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA
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305 

CASTILLO MARÍA 6-705-1015 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

306 

CASTILLO JESSICA 6-86-614 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

307 CASTILLO MELQUIADES 2-72-946 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

308 CASTILLO MONICA 8-476-42 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

309 CASTILLO  GLADYS 6-53-463 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

310 CASTILLO  LIBRADA 7-706-1343 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

311 CASTILLO  BREDIO 7-84-728 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

312 CASTILLO  JOHANNYS  4-740-2184 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

313 CASTILLO  DOMITILO 7-104-0322 IDIAP  LA VILLA  

314 CASTILLO  EDILSA  A. 7-97-936 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

315 CASTILLO, SANCHÉZ CESAR, ASCANIO 6-57-2571 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

316 

CASTRO 

ERIC  7-78-894 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

317 

CASTRO 

HECTOR 7-116-982 C.F.I.C. GUARARE 

318 CASTRO 

COSME 7-93-1061 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

319 CASTRO MAYANIN 7-113-453 C.F.I.C. GUARARE 

320 CASTRO BRICEIDA 7-91-793 C.F.I.C. GUARARE 

321 CASTRO JOSE 7-93-2635 BDA LA VILLA DE LOS SANT

322 CASTRO AMABEL 7-702-1612 COOESAN ALBR. MALL, PAS. DEL

323 CASTRO YAZMÍN 7-706-2036 MIDES CALLE BOLÍVAR 

324 CASTRO MARIANELA 7-109-248 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

325 CASTRO YOHANA 6-710-1137 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

326 CASTRO CLAUDINA 7-120-37 CENTRO DE SALUD DE LA ESPIGADILLA A UN COSTADO DE LA 

327 CASTRO ARCENIDO 7-99-25 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

328 CASTRO CARLOS 7-98-680 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 
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329 CASTRO  EVA 7-700-967 CAJA DE AHORROS GUARARÉ 

330 CASTRO  EUSEBIO 7-92-1428 M.O.P. LAS TABLAS 

331 CASTRO  MARIA  9-220-1599 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

332 CASTRO  JORGE  6-41-2623 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

333 CASTRO  YESENIA 7-117-134 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

334 CASTRO DE G  SOLEDAD  7-94-1053 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

335 CASTROVERDE SOMARY 6-80-753 A.T.T.T. LOS SANTOS 

336 CEDEÑO JUDITH 7-79-866 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

337 

CEDEÑO 

RICARDO 7-95-287 PANDEPORTES EST. O. SOLÈ 

338 

CEDEÑO 

HIDALDO 7-705-414     

339 CEDEÑO 

INOCENCIO 6-57-542 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

340 
CEDEÑO 

SHEILA 7-119-866 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

341 CEDEÑO NIXZA 7-92-114 MICI VIA SANTO DOMINGO

342 CEDEÑO ROBERTO 7-700-1230 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

343 CEDEÑO PUBLIO 7-117-276 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

344 CEDEÑO CRISTIAN 7-703-24 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

345 CEDEÑO OLGA DE 7-84-1960 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

346 
CEDEÑO 

MIGDALIA DE 7-91-2454 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

347 CEDEÑO MARTHA  7-702-532 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

348 CEDEÑO ALICIA 7-700-520 M.O.P. LAS TABLAS 

349 CEDEÑO FIDEL 7 -092-01085    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

350 CEDEÑO CARMEN 6 -051-02008    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

351 CEDEÑO ALINA 7-119-435 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

352 CEDEÑO ANGELA 6-57-1866 C.S.S LOS SANTOS 
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353 CEDEÑO NITZIA  7-700-2188 MIDA  MIDA 

354 CEDEÑO LUIS  7-705-440 MIDA  MIDA 

355 CEDEÑO CRISTINA  7-702-602 MIDA  MIDA 

356 CEDEÑO MANUEL 6-702-933 MIDA  MIDA 

357 CEDEÑO JOAQUIN 6-708-1913 MIDA  MIDA 

358 CEDEÑO SAUL 6-706- 1505      AGENCIA DE LAS TABLAS  MIDA 

359 CEDEÑO AMPARO 6-86-175 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

360 CEDEÑO REINALDO 7-102-339 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

361 CEDEÑO AURA 7-84-1578 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

362 CEDEÑO EVELIA 7-113-859 COOESAN LAS TABLAS 

363 CEDEÑO YURIELYS 6-7-711-1737 COOESAN LAS TABLAS 

364 CEDEÑO KARINA 7-703-1397 COOESAN ALBR. MALL, PAS. DEL

365 CEDEÑO ANTOLINA 7-105-718 A.T.T.T. LAS TABLAS 

366 CEDEÑO ALONZO 7-123-829 A.T.T.T. LAS TABLAS 

367 CEDEÑO GUILLERMO 7-708-62 A.T.T.T. LAS TABLAS 

368 CEDEÑO GISELA 7-701-2311 MIDES CALLE BOLÍVAR 

369 CEDEÑO LEONARDO 7-702-604 MIDES CALLE BOLÍVAR 

370 CEDEÑO BRICEIDA 07  001110214 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

371 CEDEÑO YESICA 6-705-170 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

372 

CEDEÑO JUANA 7-58-935 H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

373 CEDEÑO ERICK 7-75-692 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

374 
CEDEÑO FLOR M. 7-105-296 ESC. SAN JOSÉ SAN JOSÉ, LAS TABLA

375 CEDEÑO  JORGE 7-84-2646 C.S.S LOS SANTOS 

376 CEDEÑO  LAURA 7-81-262 C.F.I.C. GUARARE 
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377 CEDEÑO  YENIS 7-97-697 C.F.I.C. GUARARE 

378 CEDEÑO  DIMAS 7-110-430 C.F.I.C. GUARARE 

379 CEDEÑO  DILCIA 7-95-97 C.F.I.C. GUARARE 

380 CEDEÑO  ROSA  7-94-484 C.F.I.C. GUARARE 

381 CEDEÑO  MABEL  7-96-970 IDIAP  LA VILLA  

382 CEDEÑO  RAMIRO 7-73-927 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS  

383 CEDEÑO  MARQUELA A. 7-700-2455 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

384 CEDEÑO  RICHARD 7-703-223 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

385 CEDEÑO       CAMILO 7-71-2346 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

386 CEDEÑO CEDEÑO OVIDIO 7-105-801 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

387 
CEDEÑO CEDEÑO  

ALIX JAVIER  7-96-756 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

388 CEDEÑO DE ESPINO KIRIAM 6-60-997 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

389 CEDEÑO DE ORTIZ 
JACINTA MARÍA 7-701-624 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

390 
CEDEÑO DELGADO 

DIGNA 7-105-302 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

391 CEDEÑO G 
DANA DEL CARMEN 7-707-0200 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

392 CEDEÑO GONZÁLEZ SALVADOR 7-703-636 BDA PEDASI 

393 CEDEÑO H. EDWIN A. 7-122-803 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

394 CEDEÑO HERNANDEZ MANUEL ANTONIO 7-702-591 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

395 CEDEÑO JIMÉNEZ MANUEL 7-701-1739 BDA TONOSI 

396 CEDEÑO P. DARIS MAYTEE 7-709-1021 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

397 CEDEÑO SÀNCHE LILIBETH ARGELIS 7-118-995 BIBLIOTECA PÚBLICA JOSÉ DE LA CRUZ BENDIBURG CALLE EL MERCADO, L

398 CERRUD   7-106-404 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ V CALLE ESTUDIANTE 

399 CERRUD DONALDO 7-107-942 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

400 CERRUD MITZI 7-700-806 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING
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401 CERRUD ROBIN 7-67-296 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

402 CERRUD JOSE 7-97-587 A.T.T.T. LAS TABLAS 

403 CERRUD LIBRADA 07  008500481 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

404 CERRUD CORTÉZ BEYRA 7-93-1097 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

405 CESPEDES CÉSAR AUGUSTO  7-105-505 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

406 
CESPEDES 

RENE 8-352-971 M.O.P. LAS TABLAS 

407 CESPEDES MARTÍN 8-447-405 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

408 CHACON YAMILETH DE 7-701-1847 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

409 CHACON  EDGAR  6-42-949 AGENCIA DE TRES QUEBRADA MIDA 

410 CHAVEZ RONALDO 8-309-811 SINAPROC VIA HOTEL ORIA/ LAS T

411 CHAVEZ LUVINIA 7-100-562 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

412 CHAVEZ EULALIA 09  013400043 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

413 CHEN  ARGELYS 7-70-2625 BDA LAS TABLAS 

414 CIGARRUISTA NAYARIT 6-88-231 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

415 CIGARRUISTA ODERAY DE 6-50-2693 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

416 CIGARRUISTA ZORAIDA 07 070400690 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

417 CIGARRUISTA XENIA 7-91-1179 CENTRO DE SALUD SANTANA LOS SANTOS A UN COSTADO DE LA 

418 CIGARRUISTA  MIGUEL  7-92-1105 AGENCIA DE GUARARE MIDA 

419 COHEN  ROBERTO 7-92-578 MIDA  MIDA 

420 COLOMA  JULIO 7-71-2192 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

421 COLOMBIA ROJAS  ELIS  7-701-184 IDIAP  LA VILLA  

422 COMBE CARLOS 4 -125-2580     I.D.A.A.N. PLANTA RUFINA ALFAR

423 COMBE TULIO 7-703-828 M.O.P. LAS TABLAS 

424 COMBE VIRGINIA 7-705-1494 M.O.P. LAS TABLAS 
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425 

COMBE          REYNA 7-96-157 H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

426 CONCEPCION NIDIA 7-99-596 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

427 CONCEPCION HECTOR  8-825-1914 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

428 CONCEPCION DIGNA DE 7-71-2781 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

429 CONCEPCIÓN EDGAR 7-105-18 BDA LAS TABLAS 

430 CONCEPCIÓN ARACELYS 7-705-1761 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

431 CONCEPCIÓN VÍCTOR 7-107-705 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

432 CONCEPCIÓN  ANABEL 7-706-2324 MIDES CALLE BOLÍVAR 

433 CONCEPCIÓN GONZÁLEZ EDUARDO 7-700-616 MITRADEL LAS TABLAS 

434 CONCEPCION R, AMADID 7-108-568 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

435 CONCHA MEYLIN ARLINA 9-712-2373 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

436 CONSUEGRA MARIA 6-81-807 BDA MACARACAS 

437 CONSUEGRA ROSA 7-88-565 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

438 CONSUEGRA  FACUNDO  7-71-2238 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

439 COPRI DAIRA 6-705-968 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

440 CORDERO GONZÁLEZ ROGER 7-706-1407 SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T

441 CORDOBA BENIGNO 7-79-151 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

442 CORDOBA  FANNY 7-117-83     

443 CORDOBA YERIKA MAVEL 8-863-351 BIBLIOTECA PÚBLICA HÉCTOR CONTE BERMÚDEZ CALLE TOMÁS HERRE

444 CORDOBA LUIS 7-92-1539 C.F.I.C. GUARARE 

445 CORDOBA CARLOS 7-70-2630 PANDEPORTES EST. O. SOLÈ 

446 CORDOBA NELSON 7-705-391 M.O.P. LAS TABLAS 

447 CORDOBA DAYSI 7-104-619 BDA MACARACAS 

448 CORDOBA PASTOR 7-100-624 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA
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449 CORDOBA TORIBIO 7-93-1144 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

450 CÓRDOBA RONALDO 7-98-641 MICI VIA SANTO DOMINGO

451 CÓRDOBA ANABELIS 7-701-1486 BDA LAS TABLAS 

452 CÓRDOBA ROXANA 7-106-170 MIDES CALLE BOLÍVAR 

453 CORDOBA  ANTONIA 7-82-961 LNB LAS TABLAS 

454 CORDOBA  XIOMARA 7-101-819 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

455 CORDOBA  ALEXIS 7-700-625 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

456 CORDOBA  YÉRIKA 7-701-1079 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE JOAQUIN PABLO

457 CÓRDOBA  ELIAS 7-109-474 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

458 CÓRDOBA  EDILMA 7-85-1623 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

459 CORDOBA D. CESAR A. 7-71-2705 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

460 

CORRALES 

VÍCTOR 7-102-806 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

461 

CORREA MARCELA 7-71-2240 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

462 CORRIOSO R  KATHIA Y. 6-709-695 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

463 CORRO FRANCISCO 6-47-1221 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

464 CORRO GUILLERMO 6-57-678 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

465 CORRO LURIA 6-78-479 COOESAN PLAZA DÑA AZUERO, C

466 CORRO GUTIERREZ VIELKA 8-206-1884 C.S.S LOS SANTOS 

467 CORTES ANABELA LORENA 76-700-1686 CAJA DE AHORROS   SUCURSAL LAS TABLA

468 CORTES MARCOS 8-398-250 ARAP LAS TABLAS 

469 CORTES GISELA 7-702-2386 AGENCIA DE TRES QUEBRADA MIDA 

470 CORTES JULIO 7-92-1127 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

471 CORTES  JOSE  6-703-1764 AGENCIA DE TRES QUEBRADA MIDA 

472 CORTÉS VEGA ELIECER 7-85-2149 BDA MACARACAS 
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473 CORTEZ JUANA 7-92-1522 BIBLIOTECA PÚBLICA HÉCTOR CONTE BERMÚDEZ CALLE TOMÁS HERRE

474 CORTEZ MINERVA 7-104-567 LNB LAS TABLAS 

475 CORTEZ DAGOBERTO 7-85-1487 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

476 CORTEZ EDILBERTO 7-703-769 COOESAN LAS TABLAS 

477 CORTEZ FERMIN 7-55-786 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

478 CORTEZ AGRIPINA 7-75-441 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

479 CORTEZ REINA 7-92-2461 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

480 CORTÉZ MIRIANYS 7-704-561 MIDES CALLE BOLÍVAR 

481 CORTEZ  YOSEPH 6-706-135 BDA MACARACAS 

482 CORTEZ  EDIGNA  7-107-400 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

483 CRESPO ALCIBIADES 6-66-463 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

484 CRUZ EVELIO 7-93-2403 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

485 CRUZ JACOBO 6-709-1876 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

486 CRUZ ADELAIDA 6-66-949 PANDEPORTES GIMNASIO LA VILLA 

487 CRUZ ARGELIS 7-701-2220 SINAPROC VIA HOTEL ORIA/LAS T

488 CRUZ JUSTO 7-83-575 MIDA  MIDA 

489 CRUZ JOSE 7-700-2036 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

490 CRUZ A. ALBIS ANEL 7-703-2385 ADUANA PUERTO MENSABE 

491 CRUZ BONAGA GUILLERMO 7-78-731 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

492 CRUZ,MORALES ALIX, ISMIR 7-709-2330 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

493 CUREÑA DARKIS  6-79-137 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

494 DE AGUERO VEGA TOMAS 7-71-2426 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

495 DE AYARZA EZEQUIEL 7-78-552 BDA LAS TABLAS 

496 DE BATISTA BELGICA 7-91-1117 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC
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497 DE CEDEÑO  AMINTA 7-121-587 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE VÍA FLORES, TO

498 DE DOMINGUEZ EVELIN  7-702-2493 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

499 DE ESPINO GABINA 7-56-924 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

500 DE FRANCO ANAIS 7-111-609 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

501 DE GRACIA NILKA 6-51-2077 MITRADEL LAS TABLAS 

502 DE GRACIA ELVIA 7-103-043 LNB LAS TABLAS 

503 DE GRACIA NILKA 7-702-1943 C.F.I.C. GUARARE 

504 DE GRACIA DOMINGO 7-111-718 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

505 DE GRACIA RODRIGO 07  007202560 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

506 DE GRACIA DANIEL 07  010600813 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

507 DE GRACÍA  NIVALDO  7-70-2798 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

508 DE GRACIA ACEVEDO SHEYLA 7-707-1594 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

509 DE GUARDIA ENILDA 7-111-730 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

510 DE LA CRUZ ALEXIS 08 0707001000 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

511 DE LEON MARIO 6-701-1727 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

512 

DE LEON 

SILBINO MAGDALENO 7-71-2773 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

513 DE LEON 

PROSPERO  7-701-29 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS-CALLE RA

514 DE LEON PEDRO 7-700-972 PANDEPORTES PISC. LAS TABLAS 

515 DE LEON DAYRA 07  009301376 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

516 DE LEON MARQUELA 6-88-357 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

517 DE LEON JOSE 7-72-456 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

518 DE LEON MANUEL 7-90-1079 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

519 DE LEON MIRIAM E. 7-118-850 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

520 DE LEÓN ALEXIS 7-708-2498 SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T
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521 DE LEÓN ALEJANDRO 7-075-798 LNB LAS TABLAS 

522 
DE LEÓN 

NITZIA 7-95-694 M.O.P. LAS TABLAS 

523 DE LEÓN NIDIA 7-701-475 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

524 DE LEÓN ARMANDO 7-117-995 COOESAN LAS TABLAS 

525 DE LEÓN NANCY 6-705-1313 COOESAN PLAZA DÑA AZUERO, C

526 DE LEON  LURYS 7-700-1408 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

527 DE LEON  MILENA 7-704-2436 C.F.I.C. GUARARE 

528 DE LEON  ERNESTO 6-41-1358 C.F.I.C. GUARARE 

529 DE LEON  DIGNA 7-106-435 BDA MACARACAS 

530 DE LEON  ROMMEL 8-796-1116 MIDA  MIDA 

531 DE LEON  JOSE  7-72-193 AGENCIA DE TRES QUEBRADA MIDA 

532 DE LEON  ALGIS  7-85-915 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

533 DE LEON   ISIDRO  7-76-456 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

534 
DE LÓN DE CABALLERO 

NIURKA  7-93-991 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

535 DE MONTENEGRO 
AGRIPINA 7-94-1334 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

536 DE QUINTERO MARIA  7-702-950 BDA LAS TABLAS 

537 DE TREJOS  MARÍA DEL R. 7-88-1104 COTEL LOS SANTOS GUARARÉ 

538 DE TRUJILLO BRICEYDA  7-97-795 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

539 DE VERGARA EDILMA 7-81-358 BDA LAS TABLAS 

540 DECEREGA EUGENIO 7-82-970 MIDA  MIDA 

541 DEGRACIA  MARIA  7-702-2095 MIDA  MIDA 

542 DEL CID VIELKA  4-137-955 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

543 DELGADO CÉSAR 7-117-406 MICI VIA SANTO DOMINGO

544 DELGADO LIBRADO 7-704-151 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC
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545 DELGADO LEIDYS 7-704-1446 MEDUCA  ESC. JUANA VERNAZA

546 DELGADO LIBRADA 7-72-922 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

547 

DELGADO 

ESLEYTHER 7-708-1211 LNB LAS TABLAS 

548 DELGADO 

ANA LUISA 7-105-766 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

549 DELGADO 

NAIRA 7-702-718     

550 DELGADO LUIS 8-768-2188 PANDEPORTES EST.O.SOLE 

551 DELGADO SALVADOR 7-111-517 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE JOAQUIN PABLO

552 DELGADO ELIADES 7-88-2197 M.O.P. LAS TABLAS 

553 DELGADO JAVIER 7-71-879 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

554 DELGADO SIXTO 7-706-481 SINAPROC VIA HOTEL ORIA /LAS T

555 DELGADO EDICTA 7-122-723 BDA LAS TABLAS 

556 DELGADO ARGELIS 7-85-452 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

557 DELGADO ITZEL 7-117-749 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

558 DELGADO VIELKA 7-701-2279 MIDA  MIDA 

559 DELGADO DIMAS 7-117-641 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

560 DELGADO PABLO 7-700-454 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

561 DELGADO AGUSTÍN 7-94-798 MIDES CALLE BOLÍVAR 

562 DELGADO  AGUSTINA 7-99-353 C.F.I.C. GUARARE 

563 DELGADO  STEFANEES 7-705-421 MEDUCA  ESC. JUANA VERNAZA

564 DELGADO          MARLENIS 7-115-829 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

565 DELGADO DE CASTILLO KEYSI 7-707-2349 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

566 DELGADO M SAIMY 8-500-762 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

567 DELGADO SANCHEZ ALFREDO 7-107-269 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

568 DIAS  CELMIRA  6-39-523 AGENCIA DE GUARARE MIDA 
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569 DIAZ CARLOS 7-702-1939     

570 DIAZ YADIRA  7-110-301 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

571 DIAZ EDUARDO 7-92-946 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

572 DIAZ LUCINDA 7-701-781 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

573 DIAZ DIOGENES 7-88-527 PANDEPORTES PISC. LAS TABLAS 

574 DIAZ CARLOS 7-109-25 PANDEPORTES  EST. O. SOLÈ 

575 DIAZ DALYS 7-701-1904 SINAPROC VIA HOTEL ORIA/ LAS T

576 DIAZ DAMASO 7-85-837 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

577 DIAZ RENAUL 7-85-871 PANDEPORTES  EST. O. SOLÈ 

578 DIAZ RODRIGO 7-91-539 PANDEPORTES PISTA/ATL.L. VILLA 

579 DIAZ YANIS 7-93-2054 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

580 DIAZ YESENIA 6-524-2117 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

581 DÍAZ JOSÉ 6-53-1676 MICI VIA SANTO DOMINGO

582 DÍAZ DARIO 7 -85-19       I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

583 DÍAZ IRIS G. 7-116-615 COTEL LOS SANTOS GUARARÉ 

584 
DÍAZ 

MARCOS 7-91-446 ACODECO LAS TABLAS 

585 DÍAZ LESBIA 6-41-2399 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

586 DÍAZ ALEX 6-56-1765 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

587 DÍAZ ANDRÉS 6-43-412 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

588 DÍAZ MARIA E. 6-710-461 COOESAN LAS TABLAS 

589 DÍAZ DIDIMO 7-705-2121 A.T.T.T. LOS SANTOS 

590 DÍAZ LYDIA DE 7-71-2699 MIDES BDA. LA GLORIA 

591 DÌAZ RENATA 8-785-2106 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

592 DIAZ SERGIO IVAN 7-70-2086 
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593 DIAZ  NANCY 3-720-1432 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

594 DIAZ  ELIDA 7-110-635 C.F.I.C. GUARARE 

595 DIAZ  MIGDALIA 7-105-696 C.F.I.C. GUARARE 

596 DIAZ  IDANIS 7-106-504 C.F.I.C. GUARARE 

597 DIAZ  CARLOS  7-705-1241 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

598 DIAZ  DOMINGO  7-94-248 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

599 DIAZ  LOURDES  7-102-159 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

600 DIAZ  ROSAURA  7-113-991 AGENCIA DE POCRI  MIDA 

601 DÍAZ  ALICIA 7-93-1590 C.F.I.C. GUARARE 

602 DÍAZ  LUIS CARLOS 6-85-844 IDIAP  LA VILLA  

603 

DIAZ          LESBIE A 7-116-298 H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

604 DÌAZ          MARIELA 7-101-794 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

605 
DÍAZ  SAMANIEGO 

DIMAS 7-88-1368 MITRADEL LAS TABLAS 

606 DIAZ  SOLIS 
ANA  YARITZA 7-702-1111 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

607 DIAZ B YOVANA 06  070000860 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

608 DÍAZ DE MUDARRA ANTONIO 8-225-2135 BDA LAS TABLAS 

609 
DIAZ GR 

ENEIDA 7-92-2500 LNB LAS TABLAS 

610 DIAZ MARTINEZ MARIELA 7-118-310 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

611 DÍAZ PERALTA 
DIONIS ALEJANDRO 7-705-1616 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

612 DÍAZ PÉREZ LUCRECIA JUDOTH 7-85-2772 BIBLIOTECA PÚBLICA HÉCTOR CONTE BERMÚDEZ CALLE TOMÁS HERRE

613 DOMIINGUEZ RUBEN 07 009301375 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

614 DOMINGUES  FEDERICO 7-112-571 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

615 DOMÍNGUESZ SOLIS  YAMILETH OMAIRA 7-704-1227  ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

616 DOMINGUEZ HORACIO 7-76-949 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC
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617 DOMINGUEZ MICHAEL 7-703-1884 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

618 DOMINGUEZ IDA 7-704-33 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

619 DOMINGUEZ ROY  7-117-198 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

620 DOMINGUEZ ERIC 7-703-832 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

621 DOMINGUEZ   7-702-1587 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ V CALLE ESTUDIANTE FI

622 DOMINGUEZ JOSE 8-741-1709 C.F.I.C. GUARARE 

623 DOMINGUEZ DIONEL 6-85-107 PANDEPORTES  EST. O. SOLÈ 

624 DOMINGUEZ DELKIS 7-705-1392 C.F.I.C. GUARARE 

625 

DOMINGUEZ 

MERCEDES 7-108-133 C.F.I.C. GUARARE 

626 DOMINGUEZ 

ORLANDO 7-97-903 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

627 DOMINGUEZ AGUSTIN 7-94-151 PANDEPORTES  EST. O. SOLÈ 

628 DOMINGUEZ BELARMINO 7-94839 M.O.P. LAS TABLAS 

629 DOMINGUEZ HECTOR 7-101-501 ARAP LAS TABLAS 

630 

DOMINGUEZ 

GRISELDA 7-119-147 BDA LAS TABLAS 

631 DOMINGUEZ 

ROY EDUARDO 7-700-1780 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

632 DOMINGUEZ BEATRIZ 7-74-721 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

633 DOMINGUEZ RAMÓN 7-91-2660 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

634 DOMINGUEZ DOMINGO 7-703-612 BDA LAS TABLAS 

635 DOMINGUEZ NEREIDA 7-94-1181 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

636 DOMINGUEZ ALEX 7-93-332 CAJA DE AHORROS GUARARÉ 

637 DOMINGUEZ FERNANDO 7-91-2656 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

638 DOMINGUEZ FERNANDO 7-112-714 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

639 DOMINGUEZ LESDIEL 7-707-2141 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

640 DOMINGUEZ ERNESTO 7-95-538 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC
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641 DOMINGUEZ ALEXIS 7 -121-00399    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

642 DOMINGUEZ OLAYDES 7-701-1386 MIDA  MIDA 

643 DOMINGUEZ EVERILDO 7-106-851 MIDA  MIDA 

644 DOMINGUEZ MANUEL 7-703-465 COOESAN LAS TABLAS 

645 DOMINGUEZ AMELIA 7-108-722 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

646 DOMINGUEZ JOSEFINA 7-92-1092 C. DE SALUD SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO/LAS 

647 DOMINGUEZ LUFTH 8-715-388 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

648 DOMINGUEZ SOFIA 7-55-744 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

649 

DOMINGUEZ EMILIA 7-96-245 H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

650 DOMINGUEZ ELVIA 7-72-78 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

651 DOMÍNGUEZ BORIS 7 -074-00355    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

652 
DOMÍNGUEZ 

IDAELSA 7-705-1469 MITRADEL LAS TABLAS 

653 DOMÍNGUEZ GILBERTO 7-93-204 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

654 DOMÍNGUEZ FÁTIMA DE 6-51-2519 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

655 DOMÍNGUEZ IRIS 7-84-2626 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

656 DOMÍNGUEZ LIBRADA DE 7-111-622 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

657 DOMÍNGUEZ LIZ 7-701-286 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

658 DOMÍNGUEZ LUIS 7-71-2525 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

659 DOMÍNGUEZ MARIAM 7-704-178 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

660 DOMÍNGUEZ NICOMEDES 7-111-974 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

661 DOMÍNGUEZ CLARISA 7-700-1138 COOESAN LAS TABLAS 

662 DOMÍNGUEZ ALICIA 7-85-709 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

663 DOMINGUEZ  ÁNGELA 7-95-531 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

664 DOMINGUEZ  EDUARDO 7-122-142 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING
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665 DOMINGUEZ  BIENVENIDA 7-99-625 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

666 DOMINGUEZ  EDWARD 6-712-1210 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

667 DOMINGUEZ  JAVIER  7-700-606 IDIAP  LA VILLA  

668 DOMINGUEZ  EDELQUIA 7-702-374 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS  

669 DOMINGUEZ  MILSA M. 7-88-2092 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

670 DOMÍNGUEZ  ITURBIDES  7-700-1747 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

671 DOMÍNGUEZ  MARILIN 9-217-966 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

672 DOMÍNGUEZ  NILDA 7-84-2712 MIDES CALLE BOLÍVAR 

673 DOMÍNGUEZ  ALVIS 7-705-236 MIDES CALLE BOLÍVAR 

674 DOMÍNGUEZ  ÁNGELA 7-97-438 MIDES BDA. LA GLORIA 

675 DOMINGUEZ C. MARIA A. 7-106-514 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

676 
DOMINGUEZ DE LEÓN 

VIODELDA 7-72-2373 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

677 DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ 
EDWIN JAVIER 7-700-1588 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

678 DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ ORMILDA GISELDA 7-94-2544 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

679 DOMÍNGUEZ, LÓPEZ EDILIO DEL CARMEN 7-108-18 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

680 DOMÍNNGUEZ LINDA 7-702-843 COOESAN LAS TABLAS 

681 DUCREUX TAMARIX 6-710-516 MEDUCA  ESC. JUANA VERNAZA

682 DURAN LUIS 7-92-904 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

683 DURAN DEYRIS 7-94-1936 A.T.T.T. LAS TABLAS 

684 EDISON CASTILLERO 6-58-1540 MIDES CALLE BOLÍVAR 

685 ENCARNACION DRIGELIO 7-121-205 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

686 ESCALONA BRENDA 07 070302175 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

687 
ESCOBAR 

LOURDES MERCEDES 7-106-275 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

688 ESCOBAR JOSÉ 7-707-446 MIDES CALLE BOLÍVAR 
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689 ESCOBAR  IVIS 7-700-2013 CENTRO DE SALUD DE LAS GUABAS LAS GUABAS LOS SAN

690 ESCUDERO  ANA 7-702-2357 ARAP LAS TABLAS 

691 ESPINAL   ISIDRA 7-71-833 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

692 ESPINIOZA YOHANA 7-703-2297 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

693 ESPINO BOLIVAR  7-94-396 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

694 ESPINO WILFREDO 8-318-864 C.F.I.C. GUARARE 

695 ESPINO EDILMA 7-91468 PANDEPORTES  EST. O. SOLÈ 

696 ESPINO FRANCISCO 6-42-917 BDA LAS TABLAS 

697 ESPINO MARCO 7-85-2676 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

698 ESPINO ENILDA 7-121-118 BDA LAS TABLAS 

699 ESPINO VICTOR 6-43-108 AGENCIA DE GUARARE MIDA 

700 ESPINO ERNESTO 8-172-547 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

701 ESPINO DALILA 7-121-701 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

702 ESPINO  SIMON 7 -101-911      I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

703 ESPINO  DILSA 7-93-597 M.O.P. LAS TABLAS 

704 ESPINO  YERLIN 6-703-962 M.O.P. LAS TABLAS 

705 ESPINO   LEIDIS 7-119-307 C.F.I.C. GUARARE 

706 ESPINO DE CASTILLO VICTOR 7-700-808 C.F.I.C. GUARARE 

707 ESPINO MORENO LETICIA 8-210-391 C.F.I.C. GUARARE 

708 ESPINO P. MARIA D. 7-702-1802 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

709 ESPINOSA CELINDA 7-84-2670 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

710 ESPINOSA YANARIS DEL CARMEN 7-116-253 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

711 ESPINOSA WILBERTO 4-198-86 PANDEPORTES  EST. O. SOLÈ 

712 ESPINOSA ERICK 7-710-985 MIDES CALLE BOLÍVAR 
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713 
ESPINOSA BLANCA M. 7-111-902 ESC. SAN JOSÉ SAN JOSÉ, LAS TABLA

714 ESPINOSA  CYNTHIA 7-105-73 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

715 ESPINOSA VEGA MARIA MERCEDES 7-119-459 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

716 ESTRADA BETZY 7-84-321 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

717 FAJARDO LARYS 7-703-1703 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

718 FAMANIA EALLEEN 8-880-2167 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

719 FERNANDEZ   RUBEN 8-811-2338 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

720 FIGUEROA CARLOS 7-705-1230 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

721 FIGUEROA IRENIA 7-100-237 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

722 FRANCO MIRIAN Pe-10-0022 C.S.S LOS SANTOS 

723 FRANCO HÉCTOR 2-726-1348 LNB LAS TABLAS 

724 FRANCO FRANCOISE 7-704-2340 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE VÍA FLORES, TO

725 FRANCO HÉCTOR 7-71-1800 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

726 FRANCO MIGUEL 7-707-1315 MITRADEL LAS TABLAS 

727 FRANCO KAROL 7-703-948 IDIAP  LA VILLA  

728 FRANCO PAOLA  7-107-602 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

729 FRANCO FETILDA 7-91-886 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

730 FRANCO  MARÍA 7-117-820 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

731 FRANCO DE DELGADO MANUEL  7-701-1527 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

732 FRANCO, SOLÍS DAYSI 7-109-3 BDA LAS TABLAS 

733 FRIA LIBRADA MARINELIS 8-730-567 ACODECO LAS TABLAS 

734 FRIAS LIBRADA 7-702-1610 CAJA DE AHORROS GUARARÉ 

735 

FRIAS 

EDILMA 6-703-1999 PANDEPORTES PISC. LA VILLA 

736 FRIAS 

GLADYS 7-98-945 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 
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737 FRIAS JOEL 7-707-92 PANDEPORTES  EST. O. SOLÈ 

738 FRIAS EDELMIRA 7-94-2519 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

739 FRIAS DEISY 6-82-897 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

740 FRÍAS ESTHER 7-117-959 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

741 FRÍAS REINA A. 7-76-502 MIDES CALLE BOLÍVAR 

742 FRIAS  MILITZA  7-105-961 MIDA  MIDA  

743 FRIAS  JACINTO  7-105-210 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

744 FRÍAS  DÁLIDA 7-72-1881 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

745 FRIAS   CARLOS 7-704-1801 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

746 FRÍAS MELGAR IRIS 7-110-145 CRUZ ROJA LA VILLA CALLE SEGUNDO VILL

747 FRÍAS MITRE MASSIEL DEL CARMEN 7-706-1891 BIBLIOTECA PÚBLICA HÉCTOR CONTE BERMÚDEZ CALLE TOMÁS HERRE

748 FUENTES ALLISHON 6-702-1908 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

749 

FUENTES YAMILKA 6-86-169 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

750 FUENTES   NESTOR 7-66-601 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

751 FUENTES DE PINILLA DAYRA 06  005002520 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

752 GALLARDO LUZ 7-704-2495 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

753 GALVEZ LAURA 07 007102227 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

754 GARCÉS MAYRA 8-374-570 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

755 GARCIA HERMILIO 7-72-3 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

756 

GARCIA 

NAYLA GRISEL  7-701-2498 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

757 GARCIA 

ROBERTO 6-81-910 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

758 
GARCIA 

IRVIN 6-702-2226 PANDEPORTES PISC. LA VILLA 

759 GARCIA EDILMA DE 7-91-132 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

760 GARCIA LIDIA 7-107-271 CENTRO DE SALUD SANTANA LOS SANTOS A UN COSTADO DE LA 
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761 GARCIA JUAN GABRIEL 7-702-2290 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

762 GARCÍA CANDELARIO 7 -051-00345    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

763 GARCÍA MIGUEL 7-91-1968 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

764 GARCÍA CARLOS 7-703-2201 COOESAN LAS TABLAS 

765 GARCÍA DIGNA 7-119-715 A.T.T.T. LAS TABLAS 

766 GARCÍA DAYSI 7-105-636 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

767 GARCIA  DIOMEDES 7-704-1617 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

768 GARCIA  EVA MARIA 7-702-60 C.F.I.C. GUARARE 

769 GARCIA  MARCELINA 2-88-264 C.F.I.C. GUARARE 

770 GARCÍA  NILSO 6-58-1480 IDIAP  LA VILLA  

771 GARCÍA  JOSE MARIA  6-88-235 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

772 GARCÍA BARRIOS  ARIEL 7-85-1593 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

773 GARCIA DOMINGUEZ FELIPE 7-98-760 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

774 GARCÍA JAÉN MARÍA FÉLIX  7-84-2322 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

775 

GARRIDO 

ALEXY SANTIAGO 7-117-782 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

776 GARRIDO  

NESTOR 6-53-908 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

777 GARRIDO  DE BERNAL YOLANDA 07  009201492 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

778 GARRIDO BERNAL MANUEL  7-119-707 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

779 GIRON IRMA YOLANDA 7-92-1484 BIBLIOTECA PÚBLICA HÉCTOR CONTE BERMÚDEZ CALLE TOMÁS HERRE

780 
GIRÓN 

YOLANI 7-122-28 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

781 GIRÓN ELIZABETH 8-259-560 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

782 GÓMEZ WILLLIAN 7-705-359 PANDEPORTES EST. GUARARE 

783 GÓMEZ LINETH 6-708-1366 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

784 GOMEZ  DORALIS 7-109-125 LNB LAS TABLAS 
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785 GOMEZ  DALYS 6-69-971 C.F.I.C. GUARARE 

786 GOMEZ  FELIX  6-56-416 IDIAP  LA VILLA  

787 GOMEZ   GLORIZEL 7-121-972 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

788 GONZALES  PABLO 7-123-440 MIDA  MIDA 

789 GONZALES  DANIS  7-79-239 MIDA  MIDA 

790 GONZALES  DANIS  7-707-706 MIDA  MIDA 

791 GONZALES  ANDY 6-707-539 MIDA  MIDA 

792 GONZALES  JOSE 7-700-1755 MIDA  MIDA 

793 GONZALEZ FRANKLIN 7-705-289 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

794 GONZALEZ EURIBIADES 7-121-825 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

795 GONZALEZ ARGELIS 7-92-2499 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

796 GONZALEZ AGAPITO 7-72-2795 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

797 GONZALEZ ELEBREDIN 7-71-1747 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

798 GONZALEZ DIOGENES  7-95-282 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

799 GONZALEZ DANIS  7-88-858 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

800 
GONZALEZ 

ANGIEBEL 7-705-636 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

801 GONZALEZ GONZALO 7-73-641 PANDEPORTES PISC. LA VILLA 

802 GONZALEZ RICAURTE 6-57-2217     

803 GONZALEZ ELÍAS 7-122-380 M.O.P. LAS TABLAS 

804 GONZALEZ GLADYS 7-93-1074 M.O.P. LAS TABLAS 

805 GONZALEZ DORIS 8-521-1244 M.O.P. LAS TABLAS 

806 GONZALEZ MARLYN 8-728-1588 M.O.P. LAS TABLAS 

807 GONZALEZ LOURDES 7-106-897 C.F.I.C. GUARARE 

808 GONZALEZ AURELIO 7-712-430 PANDEPORTES  EST. O. SOLÈ 
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809 GONZALEZ FRANCISCO 8-387-577 M.O.P. LAS TABLAS 

810 GONZALEZ ALCIBIADES 7-103-464 C.F.I.C. GUARARE 

811 GONZALEZ IRENE 7-117-645 M.O.P. LAS TABLAS 

812 GONZALEZ FRANCISCO 6-700-1658 PANDEPORTES  EST. O. SOLÈ 

813 
GONZALEZ 

RENAUL 7-112-456 BDA LAS TABLAS 

814 GONZALEZ NORIS 7-118-312 BDA LAS TABLAS 

815 GONZALEZ GILBERTO 7-701-2429  SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T

816 GONZALEZ VIELKA 7-92-1680 BDA LAS TABLAS 

817 GONZALEZ YULISSA 6-706-1527 BDA MACARACAS 

818 GONZALEZ FELIPE  7-701-26 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

819 GONZALEZ HECTOR 7 -106-597      I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

820 GONZALEZ LUIS 8-255-87 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

821 GONZALEZ CARLOS 8-809-1810 COOESAN OFICINA DE ENLACE/C

822 GONZALEZ YAHJAIRA 7-119-167 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

823 GONZALEZ HUMBERTO 07 008300605 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

824 GONZALEZ ADELAIDA 7-57-326 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

825 GONZALEZ NIDIA 7-83-85 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

826 GONZALEZ CAMILO 7-703-1896     

827 GONZALEZ INES 7-113-707 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

828 GONZALEZ YAXIRIS E. 8-900-1130 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

829 GONZALEZ ANA C. 7-707-738 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

830 GONZÁLEZ MAICKEL 6-706-1227 C.F.I.C. GUARARE 

831 GONZÁLEZ GLADIS 7-72-1739 LNB LAS TABLAS 

832 GONZÁLEZ MARCO 7-701-2235 BDA TONOSI 
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833 GONZÁLEZ IVAN 2-146-224 M.O.P. LAS TABLAS 

834 GONZÁLEZ ARCELIA   7-85-312 MICI VIA SANTO DOMINGO

835 GONZÁLEZ OSIRIS 8-711-1534 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

836 GONZÁLEZ AQUILES 7-84-2216 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

837 GONZÁLEZ HORACIO 6-88-923 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

838 GONZÁLEZ ADLHER 7-707-847 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

839 GONZÁLEZ NAYDA DE 7-121-539 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

840 GONZÁLEZ ARQUIMEDES 7-705-2051 A.T.T.T. LAS TABLAS 

841 GONZÁLEZ NELIS 7-121-914 A.T.T.T. LAS TABLAS 

842 GONZÁLEZ ANAYANSI 8-462-595 MIDES CALLE BOLÍVAR 

843 GONZÁLEZ MARÍA I. 7-88-1101 MIDES BDA. LA GLORIA 

844 GONZÁLEZ SULAY 7-703-1898 MIDES BDA. LA GLORIA 

845 

GONZÁLEZ NIDIA 7-83-55 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

846 

GONZÁLEZ OMAR 7-707-1744 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

847 

GONZÁLEZ EUGENIO 7-85-326 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

848 GONZÁLEZ AIDA 7-88-494 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

849 GONZALEZ  JACINTO 7-85-1305 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

850 GONZALEZ  DIONEL 7-705-1632 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE JOAQUIN PABLO

851 GONZALEZ  AGUSTIN  6-43-0018 IDIAP  LA VILLA  

852 GONZALEZ  LIRIETH  7-94-0479 IDIAP  LA VILLA  

853 GONZALEZ  OSCAR 7-93-2357 H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

854 GONZALEZ  NARCISO 7-72-2005 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

855 GONZÁLEZ  MARIELA  6-60-95 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

856 GONZALEZ       BOLIVAR 7-72-2110 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 
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857 GONZALEZ D. MANUEL ADAN 7-702-1317 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

858 GONZÁLEZ DE BROCE MANUEL 7-120-173 MICI VIA SANTO DOMINGO

859 GONZALEZ ODA BRICEIDA ESTHER 7-85-2216 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

860 
GONZÁLEZ PERALTA 

JACINTO 6-43-241 BDA TONOSI 

861 GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 
IVAN ABDIEL 7-703-371 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

862 GONZALEZ S. LUIS GABRIEL 7-708-1462 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

863 GONZÁLEZ, HERRERA LUIS, ANTONIO 7-93-95 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

864 GRACIA ARELYS YANETH 7-85-2076 BIBLIOTECA PÚBLICA JOSÉ DANIEL CRESPO MACARACAS,LOS SAN

865 GRACIA  HECTOR 7-88-1580 SINAPROC VIA HOTEL ORIA/ LAS T

866 GRACIA  YASMIN 7-117-898 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

867 GRACIA CANO     RUBEN A.   7-700-2389 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

868 GRIMALDO  GABRIEL  7-92-2164 AGENCIA DE PEDASI  MIDA 

869 GUERRA DALYS 6-52-2645 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

870 GUERRA  CARMEN  7-119-446 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

871 GUERRA GUERRA VICTOR  7-702-2061 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

872 GUEVARA XENIA EDITH 9-145-224 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

873 GUILLEN JAHAIRA 9-733-1980 COOESAN LAS TABLAS 

874 GUTIERRES MELISSA 6-704-1579 ARAP LAS TABLAS 

875 GUTIERREZ RONALD DANIEL 7-705-581 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

876 
GUTIERREZ 

THANIA 7-702-1435 COTEL LOS SANTOS PEDASÍ 

877 
GUTIERREZ 

JAVINO 7-92-1154     

878 GUTIERREZ 

OLGA 6-47-284 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

879 GUTIERREZ EDILBERTO 6-43-275 PANDEPORTES CANC SINTERICA 

880 GUTIERREZ ADALBERTO 7-122-423 C.F.I.C. GUARARE 
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881 GUTIERREZ BLADIMIR 8-736-2168 BDA LAS TABLAS 

882 GUTIERREZ REYNALDO 7-109-4445 BDA LA VILLA DE LOS SANT

883 GUTIERREZ REINALDO 7-109-445 BDA MACARACAS 

884 GUTIERREZ JULIO   07 011700183 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

885 GUTIÉRREZ VIELKA 7-91-1443 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

886 GUTIÉRREZ DAISY 7-88-245 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

887 GUTIÉRREZ MAYKEL PE-13-1912 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

888 GUTIÉRREZ ISELA  7-96-247 MIDES CALLE BOLÍVAR 

889 GUTIÉRREZ IDARILES 8-709-1803 MIDES BDA. LA GLORIA 

890 GUTIÉRREZ DANIS 7-113-272 MIDES CALLE BOLÍVAR 

891 GUTIERREZ  CASIANO  7-71-1362 MICI VIA SANTO DOMINGO

892 GUTIERREZ  JOSE  7-705-1551 MIDA  MIDA 

893 GUTIERREZ  ALEXIS 6-85-571 AGENCIA DE LAS TRANCAS  MIDA 

894 GUTIERREZ  ELIGIO  7-88-126 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

895 GUTIÉRREZ DÍAZ EDILMA 7-110-749 C.F.I.C. GUARARE 

896 GUTIÉRREZ GÁEZ EDISA ENEREIDA 7-79-689 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

897 HENRIQUEZ MIGUEL 7-113-30 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

898 HERNANDEZ JAIME  7-107-145 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

899 HERNANDEZ ANDY 7-705-1511 PANDEPORTES EST. O. SOLÈ 

900 HERNANDEZ JOEL 7-707-608 PANDEPORTES GIMNS. LAS TABLAS 

901 HERNANDEZ NELIS 06 0057002700 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

902 HERNANDEZ GUSTAVO 6-74-274 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

903 HERNÁNDEZ DIRK 7-85-2758 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

904 HERNÁNDEZ LETICIA 7-100-802 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 
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905 HERNÁNDEZ DIMAS 7-79-660 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

906 HERNÁNDEZ ROBERTO 7-704-1805 MIDES CALLE BOLÍVAR 

907 HERNÁNDEZ MIGUEL 8-432-168 MIDES CALLE BOLÍVAR 

908 HERNÁNDEZ ALGIS 7-708-887 MIDES CALLE BOLÍVAR 

909 HERNÁNDEZ ELEIDA 7-110-678 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

910 HERNANDEZ  SALOMÓN 7-115-960 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

911 HERNANDEZ  JOSE DANILO 6-50-683 C.F.I.C. GUARARE 

912 HERNANDEZ  ANAYANSI 7-702-1698 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

913 HERNANDEZ  ENCARNACIÓN  7-94-1082 IDIAP  LA VILLA  

914 HERRERA ISAAC  7-103-218 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

915 HERRERA LUIS 8-518-2146 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

916 HERRERA EDILBERTO 7-84-1233 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

917 HERRERA DARINEL 7-700-638 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

918 HERRERA JULIO 7-93-1351 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

919 HERRERA AGUSTINA 6-711-1227 C.F.I.C. GUARARE 

920 HERRERA JOSE 7-94-1124 PANDEPORTES EST. O. SOLÈ 

921 HERRERA MAGDALENA 7-92-942 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

922 HERRERA CARLOS 8-773-1652 C.F.I.C. GUARARE 

923 HERRERA INES 7-119-96 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

924 HERRERA FERNANDO 7-700-555 PANDEPORTES PISC. LAS TABLAS 

925 HERRERA LOURDES  7-108-360 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

926 HERRERA DIGNA  7-92-266 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

927 HERRERA LEISY 7-91-1310 MIDA  MIDA 

928 HERRERA YASMIN 7-121-335 MIDA  MIDA 
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929 HERRERA AURELIO  7-78-497 MIDA  MIDA 

930 HERRERA EDELMIRA DE 7-112-489 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

931 HERRERA JUAN 7-701-1531 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

932 HERRERA JULIO 7-705-1890 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

933 HERRERA YARIELA 4-704-1221 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

934 HERRERA ABEL 7-702-1178 COOESAN LAS TABLAS 

935 HERRERA GLORIA 7-97-105 MIDES CALLE BOLÍVAR 

936 HERRERA MARIO 8-178-300 MIDES CALLE BOLÍVAR 

937 HERRERA NAIDA 7-71-1976 MIDES CALLE BOLÍVAR 

938 HERRERA ADA 07 00 700 1977 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

939 HERRERA MARGARITA 7-68-1011 C. DE SALUD SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO/LAS 

940 HERRERA JOEL 7-701-1070 JOAQUIN PABLO FRANCO SAYAS CARRETERA NACIONA

941 HERRERA TADEO ARIEL 7-71-1987 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

942 HERRERA YOEL 7-707-1070 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

943 HERRERA LUIS 7-703-747 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

944 HERRERA BERTA 7-85-1928 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS  

945 HERRERA  CARMEN 7-116-95 C.F.I.C. GUARARE 

946 HERRERA  ERNESTO 7-78-376 AGENCIA DE POCRI  MIDA 

947 HERRERA  HORACIO 7-703-1860 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

948 HERRERA  LEYDA 8-271-478 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

949 HERRERA A. YANICELY 7-112-208 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

950 HERRERA CEDEÑO DIANA M.  7-706-716 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

951 HERRERA DE GONZÁLEZ AMARELIS EDITH 7-100-794 BIBLIOTECA PÚBLICA CARLOS L. LÓPEZ CALLE PABLO AROSEM

952 HERRERA GÓMEZ ADELINA HEREDIA 7-702-2300 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI
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953 HERRERA,VERGARA MELVIS, ARTEMIO 7-701-894 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

954 HUERTA, JIMENEZ LUIS, FRANCISCO 7-700-1372     

955 HUERTAS JACINTO 7-77-471 MIDA  MIDA 

956 HURTADO 
DEYRIS 
LINETH 7-705-468 BIBLIOTECA PÚBLICA CARLOS L. LÓPEZ CALLE PABLO AROSEM

957 ITURRALDE IRTHA 6-701-2260 ADUANA VENTANILLA UNICA LA

958 ITURRALDE AGUSTIN 7-701-792 MIDA  MIDA 

959 ITURRALDE ORESTE 07  005100165 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

960 JAEN RODOLFO 7-111-696 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

961 
JAEN 

ERICK 6-701-1032 BDA MACARACAS 

962 JAEN CELIA  7-84-2325 BDA LAS TABLAS 

963 JAEN EUGENIO 7-69-1022 MIDA  MIDA 

964 JAEN OVIDIO 07  009800319 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

965 JAEN EDA 7-110-746 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

966 JAEN MARINA 7-88-200 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

967 JAEN JEANETH 7-91-2405 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

968 JAÉN ALBERTO 7-71-1284 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

969 JAÉN WILLIAM 7-91-907 MITRADEL LAS TABLAS 

970 JAÉN EDGAR 7-701-1939 MITRADEL LAS TABLAS 

971 JAÉN OSCAR 7-66-615 MICI VIA SANTO DOMINGO

972 JAÉN ERIDES 7-700-112 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

973 JAÉN JAIME 7-701-292 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

974 JAÉN CARMEN 7-702-2497 COOESAN LAS TABLAS 

975 JAÉN LUCÍA 7-93-2554 MIDES CALLE BOLÍVAR 

976 JAEN  DAYANA 8-784-509 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC
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977 JAEN  LORENZO  7-84-401 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

978 JAEN  MEDARDO 7 -117-00715    I.D.A.A.N. LA VILLA- RECAUDACIO

979 JAEN  LUIS  7-701-372 AGENCIA DE LAS TABLAS  MIDA 

980 JAEN  CARLOS  7-100-0165 AGENCIA DE POCRI  MIDA 

981 JAEN  ERIC 8-706-1358 H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

982 JAÉN  JORGE 7 -104-350      I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

983 
JAÉN  

ELIESER 7-85-1902 MITRADEL LAS TABLAS 

984 JAÉN  JORGE  7-705-0807 IDIAP  LA VILLA  

985 JAÉN  ERIC 7-106-375 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

986 JAEN DE VANESSA 7-704-712 MIDA LAS TRANCAS 

987 JAEN TRUJILLO MARIBEL 8-247-1007 C.F.I.C. GUARARE 

988 JAEN UREÑA ERICK JOEL 7-70-2591 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

989 JAÉN, GONZÁLEZ PLUTARCO 7-63-895 BDA PEDASI 

990 JARAMILLO NORMA J. 7-112-179 ACODECO LAS TABLAS 

991 JASMIN HERRERA 7-707-739 COOESAN LAS TABLAS 

992 JIMENES CESAR 7-93-1165 

H.J.P.F.S. 

LAS TABALS 

993 JIMENEZ YESSICA  6-709-414 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

994 JIMENEZ EDICELYS 7-102-172 M.O.P. LAS TABLAS 

995 JIMENEZ ELVIA 7-102-940 M.O.P. LAS TABLAS 

996 JIMENEZ EDILBERTO 7-97-595 M.O.P. LAS TABLAS 

997 JIMENEZ FERMIN 7-71-2156 ADUANA PUERTO MENSABE 

998 JIMENEZ SYTHP 7-702-2211 COOESAN LAS TABLAS 

999 JIMENEZ LEONARDO 7-105-15 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1000JIMENEZ MIGDALIA 7-92-844 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 
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1001JIMENEZ D.  YESIKA MARISEL 7-701-534 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1002JIMÉNEZ, CÓRDOBA ADILIO, JIMÉNEZ 7-91-1327 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1003JUAN HERNÁNDEZ 7-85-270 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1004JUAREZ ENELDA 7-702-535 SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T

1005JUAREZ KELVIN 7-709-1031 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1006JUÁREZ FANNY 7-84-1862 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

1007JUÁREZ S. MARÍA ELENA 4-155-1182 COOESAN LAS TABLAS 

1008JULIO GERONIMO 7 -080-00108    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1009JULIO JOSE 7-113-381 PANDEPORTES EST. GABY CAMPOS 

1010JULIO GLEIGIS 7-706-69 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1011JULISSA DOMÍNGUEZ 8-816-259 COOESAN ALBR. MALL, PAS. DEL

1012KAA LUIS  7-94-2117 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

1013KAA GILKA 7-75-236 A.T.T.T. LOS SANTOS 

1014LAY, GEORGE FERSEN, FRANCISCO 2-99-2072 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1015LEGUIZAMO DAYRIS 7-90-965 MITRADEL LAS TABLAS 

1016LESBIA PINTO 8-273-613 COOESAN LAS TABLAS 

1017LIDIA  BETZA 7-108-520 C.S.S LOS SANTOS 

1018LOMBARDO MUÑOZ 7-107-854 MICI VIA SANTO DOMINGO

1019

LOPEZ 

BREDIO 6-46-1507 PANDEPORTES PISC. LA VILLA 

1020LOPEZ 

JOSE 7-700-2077 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

1021LOPEZ RICARDO 7-91-1305 

H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

1022LÓPEZ YARINETH 7-702-1310 MIDES CALLE BOLÍVAR 
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1023LOPEZ  DALYS  7-105-25 MIDA  MIDA 

1024LOPEZ  GERARDO 6-59-972 MIDA  MIDA 

1025LOPEZ RODRIGUEZ JULIO 6-79-877 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1026LÓPEZ T NATALIA 7-706-1344 ARAP LAS TABLAS 

1027LOPÉZ,JAÉN LUIS, LEONARDO 8-379-374 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1028LOSANO JUAN 6-704-1893     

1029LUNA CRISTHIAN 7-119-684 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1030MACK  MARINA 8 -297-00424    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1031MADRID YOIRA 7-122-23 C.F.I.C. GUARARE 

1032MADRID VERGARA YETZABEL 7-701-2490 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

1033MALTEZ EDUARDO 7-704-2081 BDA PEDASI 

1034MANCILLA MARUKEL 7-707-1273 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1035MANOLESKOS ADRIANA 2-725-333 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1036MARCHENA LIBRADA 7-702-1142 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

1037MARCIAGA LUIS 6-41-2453 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1038MARCIAGA JOSE  06 003800140 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1039MARIA  JUAN  7-101-792 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1040MARIN YURIS  7-701-643 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1041MARIN PATRICIA Pe-8-887 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1042MARÍN ACEVEDO 7-107-526 SINAPROC VIA HOTEL ORIA/ LAS T

1043MARÍN NELVA 8-389-927 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1044MARIN  ERICK 9-726-854 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

1045
MARÍN  

YASMIN 7-111-995 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE VÍA FLORES, TO

1046MARQUEZ  JORGE  6-78-560 IDIAP  FINCA EL EJIDO  
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1047MARTINEZ LIZBETH 8—724-252 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

1048
MARTÍNEZ DÍAZ 

NILSA 7-91-658 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

1049
MEDINA 

JOSE B. 7-704-1018     

1050MEDINA 
EDILSA DEL CARMEN 8-238-1559 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

1051MEDINA JOAQUIN 7-708-1387 PANDEPORTES EST. O. SOLÈ 

1052MEDINA EDWIN 7-72-1735 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1053MEDINA ALMA 8-424-378 ACODECO LAS TABLAS 

1054MEDINA BOLÍVAR  7-57-611 MICI VIA SANTO DOMINGO

1055MEDINA ALYS 7-121-833 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

1056MEDINA VIELKA 8-776-593 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1057MEDINA MIGUEL DE LOS S. 7-93-2466 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1058MEDINA GILAMA 7-78-615 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

1059MEDINA EDILDA 7-85-751 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

1060MEDINA  EZEQUIEL 7-116-29 ESC. PRESIDENTE PORRAS LAS TABLAS 

1061MEDINA  EDGAR  8-383-647 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

1062MEDINA  ARIEL 7-709-546 COOESAN LAS TABLAS 

1063MEDINA   DIANITZA Y.   7-117-192 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1064MEDINA           DIDASIO 7-46-115 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1065MELA PEREDES 7-122-636 C. DE SALUD SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO/LAS 

1066MELENDEZ  JORGE ARMANDO   7-700-1776 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1067MELENDEZ     CRISTINA 7-703-634 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS  

1068MELÉNDEZ DE BATISTA 
MIRNA MILENA 7-705-1728 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

1069MELENDEZ DE GRACIA NORIS EDILMA  7-93-2632 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1070MELGAR DANIS 7-702-946 BDA LAS TABLAS 
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1071MELGAR ALEXIS 7-107-534 PANDEPORTES EST. DE FUTBOL 

1072MELGAR EDILMA  7-88-371 MICI VIA SANTO DOMINGO

1073MELGAR ESTHER 6-701-1356 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1074MELGAR KATERINE 7-708-49 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1075MELGAR LUIS 7-45-651 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

1076MELGAR MARIBEL 7-91-166 

H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

1077MELGAR  MARGARITO 7-72-287 C.S.S LOS SANTOS 

1078MENDIETA  ARACELYS 7-701-583 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1079MENDIETA  ALEXIS 7-71-38 C.F.I.C. GUARARE 

1080MENDIETA  ILKA NOEMI  7-717-836 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

1081MENDOZA EVIDELIA 7-91-694 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1082MENDOZA JOSÉ 6-55-2532 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1083MENDOZA  CARLA 7-707-1473 MICI VIA SANTO DOMINGO

1084MENDOZA  MANUEL 7-708-1208 C.F.I.C. GUARARE 

1085MENDOZA  GABRIEL  6-53-1842 IDIAP  LA VILLA  

1086MENDOZA DE CALDERON MIROPE 6-83-501 C.F.I.C. GUARARE 

1087MITRE ERNESTO 7-116-673 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1088MITRE VIELKA 6-68-217 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1089MNEDIETA MANUEL 7-701-1403 AGENCIA DE PEDASI  MIDA 

1090MOJICA ZENIA  6-43-880 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1091MOJICA DANIEL 4-147-1848 COOESAN ALBR. MALL, PAS. DEL

1092MONCADA CLOTILDE 8 -339-779      I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1093MONROY RAUQUEL 7-105-405 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1094MONRROY CLARA  7-92-2248 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC
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1095MONTENEGRO FERMIN 7-72-2428 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1096MONTENEGRO MARTIN 7-709-43 SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T

1097MONTENEGRO DAYSI 7-93-1771 M.O.P. LAS TABLAS 

1098MONTENEGRO DAMIAN  7-705-1771 MIDA  MIDA 

1099MONTENEGRO JOSE 7-84-898 AGENCIA DE POCRI  MIDA 

1100MONTENEGRO BRAULIO 8-781-1127 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1101MONTENEGRO OVIDIO 6-78-533 COOESAN PLAZA DÑA AZUERO, C

1102MONTENEGRO EMPERATRIZ 7-96-422 MIDES STO. DGO. 

1103MONTENEGRO ELIA 07  009600404 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1104MONTENEGRO ELIS  7-119-157 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

1105MONTENEGRO GERMINIANO  7-91-2117 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1106MONTENEGRO  NOEMY 6-711-1198 M.O.P. LAS TABLAS 

1107MONTENEGRO  RAMON 7-117-454 C.F.I.C. GUARARE 

1108MONTENEGRO  ANA 6-706-602 MITRADEL LAS TABLAS 

1109MONTENEGRO  MARCELA  7-701-785 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1110MONTENEGRO G. DE VILLALAZ FERNAN 7-85-1958 C.F.I.C. GUARARE 

1111MONTENEGRO, MONTENEGRO LUIS, ANTONIO 7-105-265 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1112
MONTERREY 

DORALIS ALINA 7-107-239 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1113MORA RAFAEL  6-48-1147 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1114MORA  MIRNA 7-71-1725 MICI VIA SANTO DOMINGO

1115MORALES YULISSA 2-156-113 CAJA DE AHORROS GUARARÉ 

1116MORALES  YITZHAK 1-715-284 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

1117
MORALES DE MUÑOZ 

SOTERO 7-74-323 ARAP LAS TABLAS 

1118MORALES, CEDEÑO NAIREÉ,LIBRADA 7-705-364 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA
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1119MORAN 
ENILDA 2-101-1860 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

1120MORCILLO CLEMENTE 2-137-954 PANDEPORTES EST. O. SOLÈ 

1121MORCILLO  ROMAN 7--112-488 PANDEPORTES EL ESPINAL 

1122MORCILLO ESPINO HERIBERTO 6-57-189 C.F.I.C. GUARARE 

1123MORENO RODRIGO 7-94-1521 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1124MORENO FELICIANO  6-701-1207 ACODECO LAS TABLAS 

1125MORENO JACKELINE 6-57-1638 M.O.P. LAS TABLAS 

1126MORENO YÉSSICA 7-705-52 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1127MORENO CAMILO 7-701-1870 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1128MORENO ENITH 7-116-866 M.O.P. LAS TABLAS 

1129MORENO EFIGENIA 7-69-2401 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1130MORENO MEIVIS 7-116-163 C.M.M.T.R. PROFESOR 

1131MORENO LENA 6-702-2301 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1132MORENO NILVIA 7-701-162 C.S.S LOS SANTOS 

1133MORENO EDUARDO 7-88-817 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1134MORENO ELIZABETH DE 7-102-884 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1135MORENO JOSÉ 6-58-9 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1136MORENO ELVIS 7-92-1588 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

1137MORENO ELENA 7-704-647 COOESAN LAS TABLAS 

1138MORENO SAMUEL 7-705-1982 COOESAN LAS TABLAS 

1139MORENO ELISA 7-121-510 MIDES BDA. LA GLORIA 

1140

MORENO DALVIS 7-88-1651 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

1141MORENO  GLORIA 6-86-381 C.S.S LOS SANTOS 

1142MORENO  LUIS 7-113-164 C.F.I.C. GUARARE 
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1143MORENO  BENJAMIN 6-76-964 C.F.I.C. GUARARE 

1144MORENO  HUMBERTO 6-53-1985 MIDA  MIDA 

1145MORENO  ZOILA  7-91-822 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

1146MORENO  AMABLE  7-121-683 IDIAP  LA VILLA  

1147MORENO DE MORENO MARIA 7-70-1606 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

1148MORENO V. ESILDA JUDITH 7-93-1299  

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1149MORENO V. RUBIELA 7-115—210 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

1150MOSCOSO ADRIAN  7-84-141 C.F.I.C. GUARARE 

1151MUDARRA ABDIEL 7-705-634 COTEL LOS SANTOS PEDASÍ 

1152MUÑOZ NAZARIO 7-702-242 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1153MUÑOZ NANCY 7-702-1300 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1154MUÑOZ MARIA 7-105-123 C.F.I.C. GUARARE 

1155MUÑOZ XIOMARA 7-97-262 C.F.I.C. GUARARE 

1156MUÑOZ FAUSTÍN  7-94-2363 MICI VIA SANTO DOMINGO

1157MUÑOZ VERÓNICA 7-703-708 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1158MUÑOZ AMÉRICA 7-75-40 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1159MUÑOZ RAMIRO 7-94-122 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1160MUÑOZ RAMON 7-97-872 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS  

1161MUÑOZ  IDAIRA 7-118-822 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

1162MUÑOZ  MIRIAM 7-701-2313 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1163MUÑOZ DIAZ ALVARO LUIS   7-704-1991 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1164MUÑOZ DOMINGUEZ  JAVIER 7-704-189 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1165MUÑOZ GARCÍA  VITALINA 7-96-411 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1166MUÑOZ VEGA MARCIAL 07 00740917 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA
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1167MURILLO GUSTAVO  3-64-2376 IDIAP  LA VILLA  

1168NAVARRO GISELA JANETTE 7-92-750 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1169NAVARRO MAYRA DE 7-91-2418 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1170NIETO EUGENIO 7-116-692 PANDEPORTES PISC. LA VILLA 

1171NIETO KENIA 7-700-1508 BDA LAS TABLAS 

1172NIETO KATHERINE 7-709-1295 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1173NIETO  FELICIANO 7 -704-1060     I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1174NIETO DE PERALTA DANYS 7-702-844 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

1175NORATO ELISA 7-703-1270 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1176NORATO DENIS 6-708-2434 PANDEPORTES EST.O.SOLE 

1177NORIEGA DELIA 6-708-2263 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1178NORIEGA OMAIRA 6-55-353 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1179NÚÑEZ AMADEO 7-121-557 BDA LAS TABLAS 

1180NÚÑEZ ELIDIA 7-700-1344 MIDES BDA. LA GLORIA 

1181NÚÑEZ ZULEIKA 7-703-1111 MIDES STO.DGO. 

1182NUÑEZ  EDICTA 7-104-562 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1183NÚÑEZ DE NIETO EDUARDO 7-708-2374 LNB LAS TABLAS 

1184NÚÑEZ GONZÁLEZ CRISTINA 8-514-753 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1185OLARTE JULIO 8-269-825 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1186OLIVEROS DE JOSÈ GIL 7-85-1968 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1187OLTAMIO JOSE  7-57-378 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1188ORTEGA NEYRA 7-88-615 C.F.I.C. GUARARE 

1189ORTEGA  ELIZABETH 6 -050-02587    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1190ORTEGA  CARLOS  7-90-1092 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 
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1191ORTEGA B. NICASIO 7-158-711 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1192ORTIZ  RODRIGO 7-70-2608 ARAP LAS TABLAS 

1193ORTIZ  ROBUSTIANO 7-91-1724 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1194OSORIO JUAN 8-514-2099 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1195OSORIO NORBERTO 6-46-113 C.F.I.C. GUARARE 

1196OSORIO GRACIELA 7-107-627 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1197OSORIO MARLON 7-91-296 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1198OSORIO MARÍA DEL R. 7-79-701 MIDES GUARARÉ 

1199OSORIO EDGAR 7-707-243 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

1200OSORIO  TERESA DE 6-61-931 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1201OSORIO  MIRIAM  7-93-1042 MICI VIA SANTO DOMINGO

1202
OVALLE 

LAYONEL 7-88-956 C.S.S LOS SANTOS 

1203OVALLE MITZIE 7-106-768 AGENCIA DE GUARARE MIDA 

1204

PALOMINO 

JORGE A 7-91-680 ACODECO LAS TABLAS 

1205PALOMINO 

DANILO 7-702-1209 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

1206PALOMINO VERÓNICA 7-700-963 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1207PALOMINO  ALFREDO 7-93-1613 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

1208PALOMINO, NELLY ARGELINA  7-84-966 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1209PARDO ELIA 7-116-140 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1210PATIÑO, DIAZ JOSE, VICTOR 6-87-734 

  

  

1211PAZ  DIOGENES 7-700-355 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

1212PECK   7-91-1958 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ V CALLE ESTUDIANTE 

1213PEDRO  HARRY 7-701-2281 PANDEPORTES EST.O.SOLE 

1214PEÑA VANESSA 7-703-951 COOESAN LAS TABLAS 
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1215PEÑA LUIS 7-74-794 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1216PERALTA DENIS 7-103-790 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1217PERALTA AGUSTIN 6-53-275 MIDA  MIDA 

1218PERALTA KELINETH 8-752-2437 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1219PERALTA JOSE 07  011000589 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1220PERALTA MARIA 7-84-2569 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

1221PERALTA JORGE 7-113-350 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

1222PERALTA A.  BENERANDA 7-93-157 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1223PERALTA DE VERGARA ARGELIS 6-87-502 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

1224PEREZ SULEYDYS  7-707-401 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1225PEREZ CARLOS  7-121-92 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1226PEREZ ROXIRIS 7-706-1197 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1227PEREZ ENSO 7-700-2028 PANDEPORTES EST.O.SOLE 

1228PEREZ JOSE 7-703-1834 PANDEPORTES EST. GUARARE 

1229PEREZ CECILIO 7-117-626 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1230PEREZ MARKELA 7-122-236 M.O.P. LAS TABLAS 

1231PEREZ CESAR 6-58-1493 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

1232
PEREZ 

MATILDE 7-79-738 M.O.P. LAS TABLAS 

1233
PEREZ 

SAMETH 7-71-2481     

1234PEREZ WALTER 6-53-1646 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1235PEREZ REYNALDO 7-702-1936 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1236PEREZ MAGDALENA 07  010500523 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1237PEREZ ROBERTO 7-116-63 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1238PEREZ ELISA 07  010500122 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA
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1239PEREZ YELENA 7-109-708 CENTRO DE SALUD DE LLANO LARGO A UN COSTADO DE LA 

1240PEREZ ARISLEIDA 7-701-538 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1241PEREZ OREIDA 7-100-843 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1242PÉREZ ILKA 7 -702-824      I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1243PÉREZ ANAXILIDES 7-98-110 M.O.P. LAS TABLAS 

1244PÉREZ ALBIS 7-72-1143 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1245PÉREZ LEIDY 7-702-2309 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1246PÉREZ JILMA 7-71-808 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1247PÉREZ YELENYS 6-710-2359 MIDES GUARARÉ 

1248PEREZ  HERCILIA 9-700-1978 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

1249PEREZ  ROSMERY 7-110-539 C.F.I.C. GUARARE 

1250PEREZ  JOSE LUIS  7-122-39 MIDA  MIDA 

1251PEREZ  AZAEL 7-115-219 MIDA  MIDA 

1252PEREZ  VICTOR 7-703-014 MIDA  MIDA 

1253PEREZ  JAIME 7-72-658 AGENCIA DE LAS TABLAS  MIDA 

1254PEREZ  MODESTO 7-91-755 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

1255PEREZ  ROGELIO  6-705-1742 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

1256PÉREZ RUÍZ YANETH 7-107-866 C.F.I.C. GUARARE 

1257PÉREZ VÁSQUEZ YENISSEL YASIRIS 8-702-652 BIBLIOTECA PÚBLICA JOSÉ DANIEL CRESPO MACARACAS,LOS SAN

1258PIMENTEL EVERILDO 7-88-625 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1259PIMENTEL EUFEMIA 7-101-808 BIBLIOTECA PÚBLICA PETRA DÍAZ DE MOSCOSO CALLE LAS TABLAS, PE

1260PIMENTEL  AGAPITO 7-705-2373 MIDA  MIDA 

1261PIMENTEL  JUAN  7-94-1320 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

1262PIMENTEL  CRISTINA 7-705-2031 COOESAN LAS TABLAS 
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1263PINATE MARELY 7-706-1171 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1264PINEDA IVETTE 8-704-537 CAJA DE AHORROS GUARARÉ 

1265PINEDA IRIS 8-768-1679 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1266PINILLA EDILSA 9-153-692 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

1267PINTO FLOR 6-56-105 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1268PINTO AGAPITO 6-47-1984 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

1269PINTO JORGE LUIS 7-106-987 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1270PINTO  EDUIN 6-708-1781 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1271PITTI DANIEL 6-711-1675 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1272POLO DARIO 7-705-1754 ARAP LAS TABLAS 

1273POLO  ANA 6-713-95 C.S.S LOS SANTOS 

1274POSAN DE VILLALAZ ILDA 06  007200601 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1275POVEDA DELFÍN 6-70-3 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1276
POVEDA DE VERGARA 

WILBERTO 7-92-2224 C.F.I.C. GUARARE 

1277PRADO 
MERCEDES LOURDES 6-701-107 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

1278PRADO RAMONA DE 7-91-225 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1279QUIN NEMESIO N-20-1174     

1280QUINTERO EZEQUIEL 7-71-839 MICI VIA SANTO DOMINGO

1281QUINTERO EZEQUIEL 7-71-839 MICI VIA SANTO DOMINGO

1282QUINTERO VIELKA 7-107-332 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1283QUINTERO ANA  7-71-910 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1284QUINTERO JUSTINIANO 7-72-1158 PANDEPORTES GMS.  L. TABLAS 

1285QUINTERO EMILIANO 7-85-973 M.O.P. LAS TABLAS 

1286QUINTERO ILKA 7-706-707 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING
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1287QUINTERO JOSÉ ANGEL 7-71-949 COTEL LOS SANTOS PEDASÍ 

1288QUINTERO XENIA  7-105-76 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1289QUINTERO JUSTINIANO 7-69-2425 MIDA  MIDA 

1290QUINTERO DALILA 7-49-370 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

1291QUINTERO ALCIDES 7-62-97 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1292QUINTERO  ZOILA 7-109-584 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1293QUINTERO DE LEÓN PLINIO 7 -084-01167    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1294QUINZADA GLADYS 6-30-922 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1295RAMIRES DIANA ODERAY 7-700-1250 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1296RAMIRES  JORGE 7-91-2193 AGENCIA DE PEDASI  MIDA 

1297RAMIRES  BORIS  7-92-2567 AGENCIA DE POCRI  MIDA 

1298RAMIREZ DILIO 7-58-538 AGENCIA DE PEDASI  MIDA 

1299RAMIREZ KAREN 7-701-2465 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASI 

1300RAMIREZ MARA 7-100-180 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

1301RAMIREZ IDALIDIS 7-91-2572 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1302RAMÍREZ ROOSEVELT 6-47-1229 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1303RAMIREZ  ALFONZO 7-91-2084     

1304RAMON  ROGELIO 7-92-2559 MIDA  MIDA 

1305RAMOS ANA  7-704-540 C.F.I.C. GUARARE 

1306RAMOS ANTHONI 7-708-1233 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1307RAMOS CAROLE 2-724-218 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1308RAMOS YAMILERYS 8-801-1187 COOESAN ALBR. MALL, PAS. DEL

1309RAMOS ASTRID 6-717-68 COOESAN LAS TABLAS 

1310RAMOS ITALO 7-701-1832 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA
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1311RAMOS MARINA 7-118-216 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

1312RAMOS  LUZ 6-89-15 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1313RAMOS DE VARGAS ELEUTERIO 7-92-147 BDA LAS TABLAS 

1314RAMOS, ALMANZA ROSARIO, YAMILETH 7-706-643 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1315RAUQUEL  CRISTINA ARGELIS 7-121-4 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1316REODRIGUEZ MIGUEL  7-55-902 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1317REYES MONRROY 7-709-929 SINAPROC VIA HOTEL ORIA/ LAS T

1318REYES MARÍA 7-701-181 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1319
REYES 

RUBEN  7-92-592 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

1320REYES AURORA 7-704-869 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1321REYES YULISSA 7-704-1995 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

1322REYES ROGELIO 7-109-581 H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

1323REYES  RICARDO  8-308-665 IDIAP  LA VILLA  

1324REYES  DIGNA 7-98-762 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL

1325

REYES    BIENVENIDA 7-121-413 H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

1326REYES B BIENVENIDA 07  012100413 JOAQUIN PABLO FRANCO SAYAS CARRETERA NACIONA

1327RIOS LUIS 6-75-319 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1328RIOS NELSON 7-700-620 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1329
RIOS 

NITZIA 7-705-1078 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1330RIOS MELVIN 7 -110-37       I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1331RIOS DAVID 6-700-855 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

1332RÍOS GRISELDA 7-116-492 BDA TONOSI 

1333RÍOS ALLYSON 6-70-398 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1334RÍOS ELSA DE 6-701-1742 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 
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1335RÍOS MARÍA 7-106-326 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1336RÍOS CLEMENTE 7-93-2788 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1337RIOS  LURIS 7-701-710 MEDUCA  ESC. JUANA VERNAZA

1338RIOS  RADAMES 6-706-170 C.S.S LOS SANTOS 

1339RIOS  LEONEL  7-707-1050 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

1340RIOS, BARRIOS ANTONIO JAVIER 7-703-1751 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1341RÍOZ RODRÍGUEZ BETZY 6-713-1312 C.F.I.C. GUARARE 

1342RIVERA DIRIAN GUADALUPE 6-63-866 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1343RIVERA JUAN 7-115-918 PANDEPORTES PISC. LAS TABLAS 

1344RIVERA AURA ELENA 7-701-518 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1345RIVERA JORGE 6-706-2182 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1346RIVERA RUBIA 7-109-662 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1347RIVERA ROSMERY 7-704-327 COOESAN LAS TABLAS 

1348RIVERA  CÉSAR 7-93-12266 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

1349RIVERA  NORMA  7-72-2562 IDIAP  LA VILLA  

1350ROBLES JOSE  7-84-667 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1351ROBLES ALEX 7-115-748 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1352ROBLES BEATRIZ 7-107-800 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1353ROBLES  ANYIE 7-703-2381 C.F.I.C. GUARARE 

1354ROCA  EDWIN  7-709-411 AGENCIA DE LAS TABLAS  MIDA 

1355ROCA CÓRDOBA MIGUEL  7-93-65 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1356RODRIGUEZ CEDELINA 7-42-625 BIBLIOTECA PÚBLICA SANTIAGO CÓRDOBA SANTO DOMINGO, LAS

1357
RODRIGUEZ 

REYNA 7-85-31 BDA MACARACAS 

1358
RODRIGUEZ 

RICARDO 7-119-467 PANDEPORTES EST.O.SOLE 
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1359RODRIGUEZ LIBORIA 7-98-589 BDA MACARACAS 

1360RODRIGUEZ ROLANDO 6-88-801 M.O.P. LAS TABLAS 

1361RODRIGUEZ MARTHA 2-131-717 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1362RODRIGUEZ GABRIEL 7-704-436 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1363RODRIGUEZ ANY 6-715-1815 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1364RODRIGUEZ BETZAIDA 7-121-344 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1365RODRIGUEZ JOSÉ 7-708-1765 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1366RODRIGUEZ PABLO 7-705-389 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1367RODRIGUEZ VINDHIA 6-86-27 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1368RODRIGUEZ RINA 6-81-992 COOESAN LAS TABLAS 

1369RODRIGUEZ MIRIAN 6-60-264 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1370RODRIGUEZ CASIMIRO 6-41-2262 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

1371RODRIGUEZ MABEL 7-701-306 

H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

1372RODRÍGUEZ EDWIN 7-92-2086 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1373RODRÍGUEZ YENIA 7-109-331 CAJA DE AHORROS GUARARÉ 

1374RODRÍGUEZ HEYLIS DE 6-51-2520 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1375RODRÍGUEZ ISABEL 6-41-133 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1376RODRÍGUEZ ROSMERYS 6-88-227 COOESAN LAS TABLAS 

1377RODRÍGUEZ ISAURA DE 9-106-2632 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1378

RODRÍGUEZ RUBÉN 7-109-565 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

1379RODRIGUEZ  ROSARIO 6-50-1162 C.M.M.T.R. PROFESOR 

1380RODRIGUEZ  PABLO 7-102-576 C.F.I.C. GUARARE 

1381RODRIGUEZ  LENYS 6-74-114 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1382RODRIGUEZ  CESAR 6-32-347 C.F.I.C. GUARARE 
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1383RODRIGUEZ  IRIS  7-98-591 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

1384RODRIGUEZ  VALENTIN  7-120-70 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

1385RODRIGUEZ  GINNETTE  6-73-892 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

1386RODRIGUEZ  RUBEN  6-71-313 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

1387RODRIGUEZ  VILMA E. 7-700-1252 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1388RODRIGUEZ  MARIO 7-108-756 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1389RODRÍGUEZ FRANCO PLINIO 7-98-708 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1390RODRIGUEZ VARGAS JUANA DE DIOS 7-48-301 BIBLIOTECA PÚBLICA HÉCTOR CONTE BERMÚDEZ CALLE TOMÁS HERRE

1391ROMERO EMILIO 7-77-954 BDA MACARACAS 

1392ROMERO MILAGROS  7-700-501 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

1393ROMERO DOMÍNGUEZ ADELINA 7-704-2074 BDA TONOSI 

1394ROSARIO  DIANA M 9-714-437 BIBLIOTECA PÚBLICA CARLOS L. LÓPEZ CALLE PABLO AROSEM

1395RUDAS MARIA TERESA 7-122-292 C.F.I.C. GUARARE 

1396RUILOBA  ROSY 7-117-562 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

1397
RUIZ 

ENRIQUE 8-792-2477 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

1398SAAVEDRA LISBETH DEL CARMEN 6-61-493 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1399SAAVEDRA NELSON 6-53-551 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1400

SAAVEDRA SUEJEILA 6-88-52 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

1401SAAVEDRA  BELQUIS 7-116-644 CAJA DE AHORROS GUARARÉ 

1402SAAVEDRA  ELIECER 8-521-1920 C.F.I.C. GUARARE 

1403SAAVEDRA  JOSE 7-119-121 MIDA  MIDA 

1404SAAVEDRA  ANDRES  7-120-366 AGENCIA DE TRES QUEBRADA MIDA 

1405SAAVEDRA  MARIO 7-104-789 AGENCIA DE GUARARE MIDA 

1406SAAVEDRA  REINALDO 7-92-457 AGENCIA DE GUARARE MIDA 
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1407SAAVEDRA  DIEGO 7-708-2496 AGENCIA DE POCRI  MIDA 

1408SAAVEDRA  EMILIA  7-91-217 IDIAP  LA VILLA  

1409SAAVEDRA  DE SORIANO ELIAS 7-83-260 C.F.I.C. GUARARE 

1410SÁENZ LISETTE 8-781-330 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1411SAES FRANKLIN 7-704-523 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

1412SAEZ EDWIN  7-99-881 AGENCIA DE TRES QUEBRADA MIDA 

1413SAEZ LILIBETH 9-722-1997 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1414SAEZ DORA ARGELIS 7-85-762 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1415SAEZ FREDESBINDA 7-76-639 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

1416SÁEZ MARÍA DE 7-107-1003 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1417SÁEZ MIRIAM 7-88-1441 COOESAN LAS TABLAS 

1418SÁEZ YARYS 6-702-806 COOESAN LAS TABLAS 

1419

SÁEZ YOLANDA 7-96-205 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

1420

SÁEZ XENIA 8-440-486 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

1421SAEZ  POLONIO  7-54-879 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

1422SAEZ  YARIELA 7-702-1264 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1423SAÉZ, DE LEON LILIBETH, AMABEL 7-702-477 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1424SALADO ROSA 7-121-459 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1425SALADO JORGE 7-64-861 PANDEPORTES EST. GABY CAMPOS 

1426SALAZAR JOSÉ 8-448-773 MITRADEL LAS TABLAS 

1427SALAZAR ELIZABETH 9-203-747 MIDES GUARARÉ 

1428SALAZAR PITTI BOLÍVAR 7-710-1221 LNB LAS TABLAS 

1429SALDAÑA SILFIDANET 9-172-41 BIBLIOTECA PÚBLICA VIRGILIO ANGULO CALLE DARÍO ANGULO

1430SALDAÑA DE GONZÁLEZ EDWIN 2-162--67 PANDEPORTES EST. GABY CAMPOS 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

3067

1431SALDIVAR  MARISOL 6-49-2146 MIDA  MIDA 

1432SAMANIEGO MARÍA ELISA 6-53-652 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1433SAMANIEGO FERNANDO 7-78-234 M.O.P. LAS TABLAS 

1434
SAMANIEGO 

EDGAR 7-703-727 M.O.P. LAS TABLAS 

1435SAMANIEGO YOEL 7-706-1369 SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T

1436SAMANIEGO ERIC 6-47-1650 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1437SAMANIEGO MIGDALIA 8-333-387 COOESAN LAS TABLAS 

1438SAMANIEGO ALGIS A. 7-112-249 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1439SAMANIEGO NAZARIO 7-50-150 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1440SAMANIEGO  MARISENIA 7-705-681 BDA MACARACAS 

1441SAMANIEGO  MARLENE 7-104-284 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1442SAMANIEGO  LAVINIA 7-702-2214 AGENCIA DE TRES QUEBRADA MIDA 

1443SAMANIEGO  TIANA 8-801-438 AGENCIA DE LAS TABLAS  MIDA 

1444SAMANIEGO  SUGEY 6-703-787 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

1445SAMANIEGO S MELQUIADES 7-115-286 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE VÍA FLORES, TO

1446SAMANIEGO URENA MARILETT DEL CARMEN7-108-793 BDA LAS TABLAS 

1447SAMANIEGO, BATISTA ROBERTO, CARLOS 7-122-213 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1448SANCHEZ REINA  8-225-925 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1449SANCHEZ CHRISTIAN 8-842-2089 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1450SANCHEZ EVIDELIA 8-766-2104 BDA LAS TABLAS 

1451SANCHEZ ZOILA 7-111-660 M.O.P. LAS TABLAS 

1452SANCHEZ DARYS 7-105-723 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1453SANCHEZ HERMES 7-94-1387 PANDEPORTES TONOSI 

1454SANCHEZ ERNESTO 7-95-542 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC
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1455SANCHEZ MARITZA 6-708-1593 MEDUCA  ESC. JUANA VERNAZA

1456SANCHEZ OLMEDO 7-101-859 COOESAN LAS TABLAS 

1457

SANCHEZ LEYLA 6-83-461 H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

1458SANCHEZ  ZAIDA 6-82-603 C.S.S LOS SANTOS 

1459SANCHEZ  EDUARDO 7-94-2010 MIDA  MIDA 

1460SANCHEZ C. ERIC A. 7-98-78 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS  

1461SANDOVAL LUISA 8-288-477 C.F.I.C. GUARARE 

1462SANDOVAL JOSE 7-709-1251 SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T

1463SANDOVAL PÉREZ DARIO 8-222-1513 ARAP LAS TABLAS 

1464SANGUILLEN  MIRNA MAGDIEL 7-88-976 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1465SANJUR YESSENIA 8-448-130 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1466SANJUR GONZÁLEZ ANGEL 6-75-407 C.F.I.C. GUARARE 

1467SANTOYA  JAVIER  3-733-2039 IDIAP  LA VILLA  

1468SARLAT JENNY 8-424-954 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1469SARSANEDA GABRIELA 9-122-37 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1470SATURNO ISAAC 7-101-602 SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T

1471SAUCEDO ALAN 7-118-245 AGENCIA DE TRES QUEBRADA MIDA 

1472SAUCEDO ALEXIS 6-703-79 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1473SAUCEDO GUSTAVO 6-86-429 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

1474SAUCEDO  CARLOS 7-79-2903 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

1475SAUCEDO  JAVIER 7-78-922 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

1476SAUCEDO  YARINELA 7-702-1033 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

1477SEQUEIDA ANGÉLICA DE 9-708-1642 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1478SERRANO ALAN MAYKOL 9-712-2069 ADUANA CORREO LAS TABLAS
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1479SERVELLÍ ANA  7-704-1723 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1480SIERRA FRANKLIN 6-63-876 MIDA  MIDA 

1481
SILGADO 

JAZMIN 6-701-1568 C.S.S LOS SANTOS 

1482SIU NELLY 9-127-726 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1483SOLIS MILTON 7-100-106 C.F.I.C. GUARARE 

1484SOLIS ABDIEL 7 -119-834      I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1485SOLIS ALEXIS 7 -72-2        I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1486SOLIS LOURDES 07  009100298 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1487SOLIS MARIBEL 07  009300454 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1488SOLIS MARIA 06 007900310 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1489SOLIS MILCIADES 7-702-2351 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

1490SOLIS ERASMO 7-118-1004 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1491SOLÍS LEYSON 7-700-401 ARAP LAS TABLAS 

1492SOLÍS ELIDIA 7-122-022 LNB LAS TABLAS 

1493SOLÍS ORESTES 7-71-1791 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1494SOLÍS RUBIELA 7-94-1717 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1495SOLÍS EDDA 7-704-689 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1496SOLÍS IRELA 7-705-32 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1497SOLIS  RODRIGO 8-296-171 ACODECO LAS TABLAS 

1498SOLIS  CIRILO 7-703-831 C.F.I.C. GUARARE 

1499SOLIS  MAYLIN 7-706-1313 PANDEPORTES PISC LA VILLA 

1500SOLIS  ESTIBALY 7-707-1116 MIDA  MIDA 

1501SOLIS  AGUSTIN 8-770-904 AGENCIA DE POCRI  MIDA 

1502SOLIS  RUTILIA A.  7-84-1877 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 
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1503SOLÍS  DENIA 7-71-1881 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1504SOLIS DE CESPEDES IDALMIS  7-709-1442 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1505SOLIS SERRACIN MONICA 4-705-958 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1506SOLÍS, VERGARA RICARDO, ENRIQUE 7-706-642 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1507SORIANO ACELA 7-102-354 BDA LAS TABLAS 

1508SORIANO JUAN PABLO 7-105-498 MIDA  MIDA 

1509SORIANO           ROSMERY 7-118-389 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1510SUCRE SECUNDINO 7-107-297 MITRADEL LAS TABLAS 

1511SUCRE JULIO  6-48-919 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1512SUCRE MARUQUEL DE 7-700-313 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1513SUCRE  ZULAYRAM  8-811-1662 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

1514SUGASTI  CARLOS 7-701-2108 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1515TAPIA C VICTOR 7 -092-00887    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1516TEJADA FERNANDO C 7-701-33 BDA LAS TABLAS 

1517TEJADA MANUEL 7-75-73 PANDEPORTES GIMN LAS TABL. 

1518TEJEIRA ARCELIO 7-80-853 BDA LAS TABLAS 

1519TELLO LEIDYS 7-705-921 COOESAN PLAZA DÑA AZUERO, C

1520TELLO  JOSE  7-71-2489 IDIAP  LA VILLA  

1521TORRES MALVIS  7-706-1409 MICI VIA SANTO DOMINGO

1522TORRES CARMEN 7-93-28 COOESAN LAS TABLAS 

1523TORRES  CÉSAR 4-219-229 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

1524TOULIER ALEXANDER  6-702-1923 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1525TREJOS OURAIDA 7-91-2434 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

1526TREJOS JUAN 7-703-621     
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1527TREJOS JULIO JUAN 7-103-913 ARAP LAS TABLAS 

1528TREJOS, CABALLERO AGUSTIN, ORLANDO 6-56-2328 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1529TRILLO  HERMELINDA 4-87-285 C. DE SALUD SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO/LAS 

1530TRUJILLO JORGE ALBERTO 7-100-725 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1531TRUJILLO ULLOA NILSA JUDITH 7-91-224 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1532TUÑON R. MAXIMINA 6-53-2743 H.J.P.F.S. LAS TABLAS  

1533ULLOA JESSICA 6-709-2072 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1534ULLOA  ALVARO 7-700-927 AGENCIA DE POCRI  MIDA 

1535UREÑA CECILIA 7-91-574 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1536UREÑA MARVIN 7-704-31 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1537UREÑA ALGIS 7-73-53 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

1538UREÑA  IRAMA 7-700-1057 C.F.I.C. GUARARE 

1539UREÑA DE ITURRAL  EDILMA 7-95-94 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1540UREÑA HERRERA VIELKA 7-703-651 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1541URRIOA JUAN 7-51-679 HOSPITAL REGIONAL ANITA MORENO CARRETERA NACIONA

1542URRIOLA CRISTIAN 7-702-864 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

1543URRIOLA OSVALDO 6-705-1811 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1544URRIOLA  EDWIN OSCAR  7-84-1836 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1545URRIOLA  LANNIER 7-71-1884 C.F.I.C. GUARARE 

1546URRIOLA  DAVID  4-101-1092 IDIAP  LA VILLA  

1547VALDERRAMA MARLON  7-71-2734 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1548VALDES LIBRADA 7-700-1936 MITRADEL LAS TABLAS 

1549VALDÉS KEYLA 7-700-2333 PANDEPORTES EST. O. SOLÈ 

1550VALDES ORDERO JAIRO 8-863-1224 ADUANA PUERTO MENSABE 
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1551VALENCIA D.  MARQUELDA 2-701-1692 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1552VALENTIN  VASQUEZ  7-93-190 IDIAP  LA VILLA  

1553VALLADARES  LOURDES 4-285-218 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

1554VARGAS SANDRA  7-704-2188 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1555VARGAS GISELLE 8-795-2047 MEDUCA  ESC. JUANA VERNAZA

1556VARGAS IRMA 7-714-1726 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1557VARGAS MAYRA 7-104-266 C.F.I.C. GUARARE 

1558VARGAS GRACIELA 7-700-337 C.F.I.C. GUARARE 

1559VARGAS ESTEFANÍA 7-118-364 BIBLIOTECA PÚBLICA VIRGILIO ANGULO CALLE DARÍO ANGULO

1560VARGAS DIXIA G. 7-703-945 COTEL LOS SANTOS GUARARÉ 

1561VARGAS AHMED 7-71-1768 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1562VARGAS JORGE 7-111-668 BDA LAS TABLAS 

1563VARGAS CARLOS 7-709-446 ACODECO LAS TABLAS 

1564VARGAS ELVIS 7-71-1927 PANDEPORTES EST. GUARARE 

1565VARGAS ORIELA 7-703-369 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1566VARGAS BENEDICTA 7 -92-2111     I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1567VARGAS ANTONINA DE 7-88-837 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1568VARGAS GABRIEL 7-92-2491 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1569VARGAS JAIRO 8-763-1609 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1570VARGAS SARADE  4-116-2566 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1571VARGAS JENNIFER 7-707-1239 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1572VARGAS EDELIA DE 7-123-308 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1573VARGAS ABRHAN 7-66-574 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

1574VARGAS DOMINGO 7-109-348 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 
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1575VARGAS  BENIGNO 7-705-750 ARAP LAS TABLAS 

1576VARGAS  CECILIA 7-112-100 COOESAN LAS TABLAS 

1577VARGAS         CASIMIRA 7-74-709 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1578VARGAS BARRIOS  AMPARO 7-700-574 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1579VARGAS CEDEÑO ORIELA 7-94-2426 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1580VARGAS DE LOPEZ EGLYS EDITH 7-97-251 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1581VARGAS VÁSQUEZ ROSA ESILDA 7-101-503 CAJA DE AHORROS SUCURSAL PEDASÍ 

1582VASQUEZ ISAAC 7-707-1682 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1583VASQUEZ DAVID  7-67-919 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1584VASQUEZ LUZ GRACIELA 8-355-425 ESCUELA CLAUDIO VÁSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1585VASQUEZ MARIA 7-112-887 C.F.I.C. GUARARE 

1586VASQUEZ YASINIA 7-117-777 M.O.P. LAS TABLAS 

1587VASQUEZ ELMER 4-255-498 C.F.I.C. GUARARE 

1588
VASQUEZ 

OSIRIS 7-706-1165 M.O.P. LAS TABLAS 

1589VASQUEZ DILSA MARIA 07  007600679 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1590VASQUEZ JULIO CESAR 6-79-27 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1591
VASQUEZ ROSSMERY 03 071400028 

DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1592VASQUEZ RUBIELA 07  009201141 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1593VASQUEZ DIOSELINA 7-105-129 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

1594VASQUEZ GUIDO 8-224-953 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

1595VASQUEZ JOSE 7-85-2214 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

1596
VÁSQUEZ 

LAURA 7 -084-01957    I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1597VÁSQUEZ ANA 7-702-2025 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1598VÁSQUEZ CELESTE 6-83-897 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 
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1599VASQUEZ  EDUARDO 6-88-280 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1600VASQUEZ  DALMA  7-91-1028 MIDA  MIDA 

1601VASQUEZ  GUILLERMO  7-85-2469 MIDA  MIDA 

1602VASQUEZ  JOSE 7-69-2703 AGENCIA DE LAS TABLAS  MIDA 

1603
VÁSQUEZ  ALEXI 2-146-918 ESC. SAN JOSÉ SAN JOSÉ, LAS TABLA

1604VÁSQUEZ  MILBIA 7-122-858 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

1605VÁSQUEZ DÍAZ VICTOR  7-701-1215 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1606VEGA DEIBIS  7-88-798 AGENCIA DE TRES QUEBRADA MIDA 

1607VEGA MARICENIA 7-119-989 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1608VEGA ELKA VIODELDA 6-705-725 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1609VEGA VEYKELIS 7-708-577 MITRADEL LAS TABLAS 

1610VEGA EYDA M. 7-93-2273 COTEL LOS SANTOS GUARARÉ 

1611
VEGA 

JAIME 7-69-2406 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1612VEGA YOLANIS 7-705-2486 ACODECO LAS TABLAS 

1613VEGA YARISEL 7-122-52 COOESAN LAS TABLAS 

1614VEGA KELLYS 8-792-228 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1615VEGA ABDIEL 7-99-369 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1616VEGA  EULICE 8-758-725 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

1617VEGA  JULIO 7-74-973 PANDEPORTES PISTA/ATL.L. VILLA 

1618VEGA  DOMINGO 7-101-85 C.F.I.C. GUARARE 

1619VEGA  VICTOR 7-111-354 MIDA  MIDA 

1620VEGA  EUPIANO 7-706-1399 MIDA  MIDA 

1621VEGA  PABLO 7-71-2280 AGENCIA DE MACARACAS  MIDA 

1622VEGA  LUIS  7-112-588 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 
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1623VEGA  NORMA 07  010000415 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1624VEGA  JOSE DE LA LUZ 06  005301195 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1625VEGA  ERIC 7-105-525 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

1626VEGA  AURELIA 7-91-2085 CENTRO DE SALUD DE GUARARE DETRÁS DE LA IGLESIA

1627
VEGA ATENCIO 

ANA  7-705-2047 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1628VEGA DE DOMÍNGUEZ DALVYS,YESENIA 7-118-297 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1629VEGA M.    ROMER A. 7-708-11-90 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS  

1630VEGA SAMANIEGO  MARIA 7-72-1283 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1631VELASQUEZ 
BÉLGICA ENEDINA 6-83-983 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

1632VELAZQUEZ 
ALCIDES 7-91-2409     

1633VELASQUEZ  ITZEL  6-703-1085 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

1634VELASQUEZ  CARLOS  7-704-1355 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

1635VELÁSQUEZ CEDEÑO CINTHIA 7-701-339 BDA LAS TABLAS 

1636
VELÁSQUEZ DE LEÓN DORIS 

MATILDE 7-83-275 BIBLIOTECA PÚBLICA CARLOS L. LÓPEZ CALLE PABLO AROSEM

1637VELEZ ROBERTO 8-463-512 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1638VERA ROSA 7-98-184 LOS ASIENTOS DE PEDASÍ LOS ASIENTOS 

1639VERA JOSÉ 7-111-656 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1640VERGARA EFRAIN 7-704-1235 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1641VERGARA LUIS 7-705-123 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1642VERGARA 
ARQUIMEDES ORIEL 7-701-733 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

1643VERGARA PABLO 7-705-1972 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1644VERGARA MIGUEL 7-700-984 C.F.I.C. GUARARE 

1645VERGARA EDILIA 7-100-738 PANDEPORTES EST. O. SOLÈ 

1646

VERGARA 

ANA JULIA 7-110-432 C.F.I.C. GUARARE 
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1647VERGARA 

CARLOS 7-705-425 REGISTRO PÚBLICO LAS TABLAS 

1648VERGARA DANILO 7-707-1476 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE MINSIN Y GRING

1649VERGARA NEMESIS 7-706-105 COOP. S/I GLADYS B. DE DUCASA, R.L CALLE JOAQUIN PABLO

1650VERGARA FEDERICO 7-122-377 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

1651VERGARA SONIA DE 7-91-1236 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 

1652VERGARA CYNTHIA 7-700-569 BDA LAS TABLAS 

1653
VERGARA 

DAIRA 3-107-300 BDA LAS TABLAS 

1654VERGARA HERLINDA 7-117-228 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

1655VERGARA LUIS 7-707-1431 SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T

1656VERGARA DIDIA 7-91-2069 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

1657VERGARA ESTEBAN 7-123-200 C.M.M.T.R. LAS TABLAS 

1658VERGARA ANA 7-96-110 MEDUCA  LAS TABLAS, VÍA CIRC

1659VERGARA ISIDRO 6-56-94 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1660VERGARA LUIS 7-703-603 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1661VERGARA MINERVA DE 7-119-204 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1662VERGARA RAFAEL 7-105-751 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

1663VERGARA JENNIFER 7-705-1598 COOESAN LAS TABLAS 

1664VERGARA DEYANIRA 7-72-1705 MIDES BDA. LA GLORIA 

1665VERGARA YESENIA 07 012100671 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1666VERGARA REYNA 7-118-195 C. DE SALUD SANTO DOMINGO SANTO DOMINGO/LAS 

1667VERGARA LISBETH 7-105-245 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

1668VERGARA ROSALIA 7-93-978 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1669VERGARA FELIPE 7-88-1609 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1670VERGARA DELFINA  7-82-819 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 



LISTA DE JURADOS DE CONCIENCIA- TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Registro Judicial, diciembre de 2014 

3077

1671VERGARA DALVIS 7-105-748 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

1672VERGARA  RÚBEN 8-515-2257 C.S.S LOS SANTOS 

1673VERGARA  ALCIBIADES  7-116-263 AGENCIA DE TONOSI  MIDA 

1674VERGARA  DAMARIS  7-701-1844 IDIAP  LA VILLA  

1675VERGARA         BOLIVAR 7-78-410 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1676VERGARA CEDEÑO MARGELIS 7-705-986 BDA LAS TABLAS 

1677
VERGARA CEDEÑO 

RODRIGO OLMEDO 7-72-1657 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1678VERGARA CEDEÑO  
AGUSTINA 7-92-938 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

1679VERGARA D.  ANIBAL 7-700-167 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1680VERGARA DE VEGA HERNÁN 7-106-608 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1681
VERGARA VERGARA 

ROSA EVELIA 7-71-1700 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1682
VERGARA VERGARA LILIANA  DEL CARMEN 7-704-2247 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

1683VERGARA,VERGARA ESPERANZA, LINETH 7-702-1941 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1684VILLAFUERTE ELIZABETH 8-829-2198 COOESAN LAS TABLAS 

1685VILLALAZ LADY 7-702-1560 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

1686VILLALAZ HEDILBERTO 7-83-670 PANDEPORTES EST. GABY CAMPOS 

1687VILLALAZ LESLIE 7-92-2520 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1688VILLALAZ JOSE 7-92-814 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1689VILLALAZ VICTOR 7-85-2746 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1690BARRIOS YADIRA 7-93-2320 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1691VILLALAZ  VIELKA 7-115-191 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1692

VILLAMONTE AQUILINO 8-347-810 H.R.A.M. 

CARRETERA NACIONA

1693VILLARREAL ADRIAN 7-94-594 MICI VIA SANTO DOMINGO

1694VILLARREAL ELIZABETH 6-704-186 TRIBUNAL ELECTORAL ORG. ELECTORAL 
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1695VILLARREAL ELIZABETH 7-112-882 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

1696VILLARREAL ANA 7-705-1516 M.O.P. LAS TABLAS 

1697VILLARREAL PASTOR 7-701-818 LNB LAS TABLAS 

1698VILLARREAL LOURDES 7-110-405 MELQUISEDEC VÁSQUEZ SANTO DOMINGO 

1699VILLARREAL YERALDIS 7-705-1515 SINAPROC VIA HOTEL ORIA LAS T

1700VILLARREAL JOSE 7-702-2487 PANDEPORTES EST. GUARARE 

1701VILLARREAL RIQUELDA DE 7-700-2049 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1702VILLARREAL YANILKA 6-711-1007 CONTRALORÍA GENERAL LOS SANTOS 

1703VILLARREAL YOEL 7-702-1448 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1704VILLARREAL ANA  7-704-410 MIDES CALLE BOLÍVAR 

1705VILLARREAL MARINA 7-115-407 DIRECCION Y COORDINACION EL EJIDO CARRETERA

1706VILLARREAL ELIDA 7-85-985 DISTRITO DE SALUD DE LAS TABLAS FRENTE AL HOSPITAL 

1707VILLARREAL AUGUSTO 7-84-1544 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1708VILLARREAL  MELITZA 7-706-405 ARAP LAS TABLAS 

1709VILLARREAL  ALEXANDER  7-78-962 MIDA  MIDA 

1710VILLARREAL  JUAN 7-71-2201 MIDA  MIDA 

1711VILLARREAL  JUAN 7-704-2412 MIDA  MIDA 

1712VILLARREAL  MANUEL 7-73-621 AGENCIA DE LOS SANTOS  MIDA 

1713VILLARREAL  EDUARDO  7-88-913 IDIAP  LA VILLA  

1714VILLARREAL  YISSELLA 7-85-402 IDIAP  FINCA EL EJIDO  

1715VILLARREAL  ARGELIS 7-71-2376 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1716VILLARREAL DE BARRIOS OSMAN 7-99-467 AUTORIDAD MARITIMA PUERTO MENSABE 

1717VILLARREAL DE CASTILLO ANA   7-105-739 CENTRO DE SALUD DE SABANAGRANDE A UN COSTADO DE CA

1718VILLARREAL ZAMBRANO DALYS JUDITH 7-83-302 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI
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1719VILMA  VERGARA 7-84-1532 COOESAN LAS TABLAS 

1720VINDA  DENYS MERCEDES 7-100-869 ESCUELA CLAUDIO VÀSQUEZ CALLE ESTUDIANTE FI

1721ZAMBRANO LOURDES  7-704-538 AGENCIA DE PEDASI  MIDA 

1722ZAMBRANO ABDIEL 4-125-2314 C.F.I.C. GUARARE 

1723ZAMBRANO NORA 7-84-1825 AGENCIA DE LAS TABLAS  MIDA 

1724ZAMBRANO NILBA 7-700-2442 MUNICIPIO DE PEDASÍ PEDASÍ 

1725ZAMBRANO JUSTO 7-72-2454 H.J.P.F.S. LAS TABLAS 

1726ZAMBRANO, QUINTERO IRINA,YISEL 8-770-1285 MIGRACIÓN REGIONAL DE LOS SA

1727ZARATE  NARCISO 7-702-1790 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1728ZARZAVILLA MARLENA 7 -700-2037     I.D.A.A.N. CALLE JOAQUIN P. FRA

1729ZARZAVILLA LEISLY 6-81-347 COOESAN LAS TABLAS 

1730ZARZAVILLA ESILDA 7-92-367 

H.J.P.F.S. 

LAS TABLAS 

1731ZARZAVILLA IRAIDA 7-98-491 JARDÍN DE INFANCIA, LIDIA B DE. J LAS TABLAS 

1732ZARZAVILLA  MAYKOL 7-704-1182 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1733ZARZAVILLA  EVIDELIO 8-772-671 A.T.T.T. LAS TABLAS 

1734
ZARZAVILLA PÉREZ RUBIELA ESTHER 7-700-722 COOP. JOCADOM, R.L. BELLA VISTA-GUARAR

 


